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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1836-II, miércoles 7 de 
septiembre de 2005. 
 
DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA JUVENTUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Juventud y Deporte de esta LIX Legislatura fue turnada para su 

estudio y dictamen la iniciativa que reforma la fracción IX, del artículo 4° de la Ley 

del Instituto Mexicano de la Juventud sometida a la consideración del Honorable 

Congreso de la Unión por la C. Diputada Marisol Urrea Camarena del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 56, 60, 87, 

88 y demás aplicables del Reglamento Interior para el Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa descrita y 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen de 

conformidad con los siguientes.  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada, el día veintiocho de octubre de dos mil cuatro, la 

Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la presente Iniciativa a esta 

Comisión para su estudio y dictamen.  

Segundo. Los miembros integrantes de la Comisión de Juventud y Deporte 

procedieron al estudio de la iniciativa presentada, efectuado múltiples 

razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la iniciativa que 

se discute y tomando en consideración que:  

1.- El 6 de enero de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
creación del Instituto Mexicano de la Juventud, con la finalidad de asesorar al 
Ejecutivo Federal, así como a las dependencias y entidades de la Administración 
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Pública Federal, estatal y municipal en la instrumentación y ejecución de la política 
nacional de la Juventud.  

2.- Que el actual Plan Nacional de Desarrollo reconoce que la población 

juvenil ocupa un importante espacio dentro del desarrollo nacional, por lo 

que como estrategia considera incorporar integralmente a este sector por 

medio de una política nacional de juventud que permita promover las 

oportunidades de estos y contar con los canales de comunicación 

adecuados para expresarse contribuyendo así con el desarrollo de nuestro 

país. 

Con base en los antecedentes señalados, formulamos las siguientes  

CONSIDERACIONES  

En un contexto en el que la población juvenil sufre de una creciente exclusión 

social y de la ausencia de modelos normativos que le permitan aspirar a mejores 

condiciones de futuro; en el que los procesos de movilización juvenil no cuentan 

con las condiciones suficientes para generar transformaciones efectivas en la 

demanda y necesidades locales de la población juvenil, la gestión democrática de 

políticas locales de juventud es todavía una realidad ausente en nuestro país.  

En este contexto, es de esperarse que las políticas para jóvenes y las políticas de 

juventud emanen fundamentalmente de las orientaciones del gobierno federal. Así, 

por ejemplo en el caso de la educación, a pesar de que los marcos normativos 

confieren atribuciones a los ayuntamientos para administrar planteles educativos 

que dependan del gobierno local, las escuelas municipales no representan ni 

siquiera el 1% del total de los planteles educativos de nuestro país. En los hechos, 

los ayuntamientos dependen de los recursos del gobierno estatal y federal, 

dejando en ellos funciones de mantenimiento y cuidado de las instalaciones.  

Estamos convencidos de que una avanzada política de juventud, que afirme y 

amplíe su legitimidad, supone necesariamente, la participación de los jóvenes en 

su desenvolvimiento, lo que nos trae a un primer plano la necesidad de la 
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concertación de las políticas de juventud con los propios actores sociales 

existentes, por lo que la promoción de la participación juvenil es de gran 

importancia para generar condiciones favorecedoras para el desarrollo.  

Es necesario revisar y fortalecer el Marco Jurídico e Institucional en materia de 

juventud, así como evaluar y aplicar nuevas políticas públicas que coadyuven a su 

crecimiento.  

En México, la gestión democrática de políticas locales de juventud es todavía un 

asunto pendiente, la heterogeneidad de actores juveniles poco coordinados y la 

cada vez más grave exclusión social que sufren los jóvenes, son algunos de los 

factores que condicionan la posibilidad para su diseño e instrumentación.  

Es necesario desarrollar estrategias diferenciadas y complementarias, fundadas 

en la posibilidad de gestación de procesos en los que intervengan con mayor o 

menor presencia redes de interdependencia entre los actores institucionales y 

sociales que participan en el diseño e implementación de las políticas, proyectos 

y/o programas de juventud.  

Es por lo anterior y de acuerdo con la exposición de motivos de la Diputada 

promovente considerando que el objetivo de la iniciativa en estudio es el de 

promover y enriquecer la diversidad temática que engloban los programas que el 

Instituto Mexicano de la Juventud desarrolla, consagrando con esta reforma 

acciones que permitan al Instituto Mexicano de la Juventud replantear estrategias 

y acciones como:  

Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita incorporar 
plenamente a los jóvenes al desarrollo del país.  

Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las 

políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud, de 

acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo.  
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Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal.  

Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de la juventud. 

Asimismo reconocemos que con el fin de materializar las estrategias y acciones 
anteriormente descritas el Instituto Mexicano de la Juventud emitió en el año de 2002 el 
Programa Nacional de Juventud (PROJUVENTUD) 2002-2005, del cual emanan una serie 
de programas de trabajo en los que en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, se busca generar mayores oportunidades para el desarrollo 
de este importante sector de nuestra población, mismos que se verán fortalecidos con esta 
reforma que retroalimentará sus principios rectores.  

Una vez expuestos los antecedentes y consideraciones, estimamos oportuno 

señalar las siguientes:  

CONCLUSIONES  

I.- Con la presente reforma la población joven en nuestro país se beneficiará a 
través del diseño de estrategias para la ejecución de políticas de Estado y en 
reconocimiento a sus demandas de educación, empleo, salud, cultura, deporte, entro 
otras, ya que el Instituto Mexicano de la Juventud tendrá como propósito promover, 
generar y articular políticas públicas integrales que surjan del reconocimiento de los 
jóvenes y que respondan a sus necesidades, propiciando el mejoramiento de su 
calidad de vida y su participación plena en el desarrollo nacional.  

II.- La gran diversidad de grupos juveniles, exigen la implementación de 

distintas políticas públicas para garantizar el ejercicio de sus derechos, 

adecuándolos a cada entorno cultural con el fin de homogeneizar el 

desarrollo integral del universo juvenil.  

III.- Los objetivos rectores del Programa Nacional de Juventud 

(PROJUVENTUD) y los programas que de él se desprenden se verán 

reforzados con acciones que busquen la generación y mejora de las 

oportunidades de la juventud nacional.  
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IV.- El Instituto Mexicano de la Juventud, a través de esta reforma 

PROJUVENTUD, ha instrumentado una política Nacional de juventud 

permitiendo incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del país, 

materializando con esto su misión de integrador y vertebrador de todos los 

esfuerzos, programas y recursos invertidos por el gobierno federal a favor 

de la juventud nacional.  

V.- De esta manera el Instituto Mexicano de la Juventud estará obligado a 

elaborar en coordinación con las dependencias y entidades federativas, 

programas de orientación e información sobre adicciones, nutrición, 

educación sexual y salud reproductiva sensibles a las necesidades de la 

juventud. A su vez promueve y coordina el Programa Nacional de Juventud 

2002-2006, que es la conjunción de retos y esfuerzos del gobierno, la 

sociedad y los propios jóvenes, a fin de generar mejores resultados e 

impactos de los programas.  

VI.- La Comisión que dictamina, integrada de manera plural con miembros 

de las diferentes fracciones parlamentarias representativas de esta LIX 

Legislatura, ha considerado favorable la aprobación de la Iniciativa en 

estudio. 

Como resultado del estudio de la Iniciativa turnada a esta Comisión de Juventud y Deporte, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL 

ARTICULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.  

Artículo único.- Se reforma la fracción IX del Artículo 4 de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue:  

Articulo 4.- ...  

I. a VIII. ...  
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IX.- Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la 

Administración Pública Federal, programas y cursos de orientación e 

información sobre adicciones, nutrición, educación sexual y salud 

reproductiva, medio ambiente, servicios culturales juveniles, género y 

equidad, apoyo a jóvenes en situación de exclusión, derechos humanos, 

incorporación laboral, autoempleo, vivienda, organización juvenil, liderazgo 

social y participación y en general todas aquellas actividades que de 

acuerdo a su competencia y a su capacidad presupuestal, estén orientados 

al desarrollo integral de la juventud, y  

X. ... 

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2005.  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Presidente; Rosalina Mazari 

Espín (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica), José Erandi Bermúdez 

Méndez (rúbrica), secretarios; Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), Isaías Soriano 

López, María Isabel Maya Pineda (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas 

(rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), José Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), 

Sergio Chávez Dávalos, Armando Leyson Castro (rúbrica), Gonzalo Guízar 

Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab (rúbrica), Irma Guadalupe 

Moreno Ovalles (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), José Francisco Landero 

Gutiérrez (rúbrica), Rubén Maximiliano Alexander Rábago (rúbrica), Regina 

Vázquez Saut (rúbrica), Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), Verónica Pérez Herrera 

(rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, Marisol Urrea Camarena (rúbrica), 

Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Reynaldo 

Francisco Valdés Manzo (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Jorge 

Roberto Ruiz Esparza Oruña (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1836-II, 
miércoles 7 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIONES I Y IX; 6, 90, 99; 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 2 CON UNA FRACCIÓN IV, 29 CON UNA 

FRACCIÓN XVI; 100 CON UNA FRACCIÓN III, 138 CON UNA FRACCIÓN VI A 

LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de juventud y Deporte de esta LIX Legislatura fueron turnadas para 

su estudio y dictamen las iniciativas que reforman y adicionan diversos artículos 

de la Ley General de Cultura Física y Deporte, sometidas a la consideración del 

Honorable Congreso de la Unión por los C. Diputados María Elena Orantes López 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y Jorge Kahwagi 

Macari del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta Comisión, con fundamento en el Artículo 73 fracción XXIX-J de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 39 y 40 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento Interior para el 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y 

análisis de las iniciativas descritas y somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen de conformidad con los siguientes.  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada el 19 de enero del presente, la Mesa Directiva de 

esta H. Cámara de Diputados turnó esta Comisión para su estudio y dictamen la 

Iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte con perspectiva de genero.  
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Segundo. En sesión celebrada el día 8 de febrero del presente se turnó la 

presente iniciativa, por la que se adiciona el artículo 2 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, para su estudio y dictamen.  

Tercero. Los miembros integrantes de la Comisión del Deporte procedieron al 

estudio de las iniciativas turnadas, efectuado múltiples razonamientos sobre la 

aplicación de los conceptos contenidos en las iniciativas que se discuten y 

tomando en consideración que:  

1.- En el año de 1975 se celebró en la ciudad de México la Primera Conferencia 
Sobre la Mujer.  

2.- En 1994, en la ciudad inglesa de Brighton, fue celebrada la conferencia 

sobre el Deporte Femenino y el Desafío del Cambio.  

3.- El 16 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento de Ley General de Cultura Física y Deporte.  

4.- La salud, es un derecho con el que todos contamos, es un derecho 

consagrado en nuestra Constitución desde el año 1983, en que el Estado 

Mexicano asumió la responsabilidad de su protección y garantía a toda la 

población. 

Con base en los antecedentes señalados, formulamos las siguientes  

CONSIDERACIONES  

El deporte es una actividad cultural, cuya practica limpia y razonable enriquece a 

la sociedad y fortalece lazos de amistad entre naciones. El deporte es una 

actividad que ofrece al individuo la oportunidad de conocerse a sí mismo, 

expresarse y realizarse personalmente, adquirir y demostrar habilidades, 

interacción social, recreación, buena salud y bienestar.  

El deporte promueve la integración, el compromiso y responsabilidad frente a la 

sociedad y contribuye al desarrollo de la comunidad.  
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En nuestro país en los últimos años, sobre todo en la pasada década, los 

mexicanos hemos tenido que hacer frente a graves problemas, los cambios 

económicos y tecnológicos han contribuido en cierta forma al mejoramiento en 

nuestras condiciones de vida, pero también han engendrado nuevos peligros para 

la salud que pueden repercutir en cuanto al equilibrio psíquico.  

Durante el mismo periodo de tiempo, el deporte ha evolucionado profundamente y 

de ha expandido por diversos grupos sociales y por todas las naciones, lo que se 

explica fundamentalmente por los numerosos cambios experimentados por el 

mundo y por los problemas nuevos así planteados.  

Indudablemente, el deporte no puede dar por sí solo solución a todos aquellos 

problemas, pero, de manera general, contribuirá a su solución en mucha mayor 

medida de la que habitualmente se supone.  

Hoy en día no queda duda de que el ejercicio físico-deportivo permite al individuo 

mantener un buen estado de salud, tanto física como mental, convirtiéndose el 

deporte en un hábil instrumento sanitario preventivo al estimular la circulación, 

avivar los reflejos, desarrollar los músculos, habituar a resistir un esfuerzo 

prolongado. Por ello, la actividad deportiva es de interés general para toda la 

sociedad.  

El deporte y las actividades deportivas son un aspecto integral de la cultura de 

toda nación. De todos modos, mientras que las mujeres y niñas son más de la 

mitad de la población mundial y a pesar que el porcentaje de participación en el 

deporte varía en los distintos países, en todos los casos es menor que la 

participación de los hombres y niños.  

La creciente participación de la mujer en el deporte en los últimos años y el 

aumento de oportunidades para mujeres de participar en deportes locales e 

internacionales no ha sido seguido por un aumento en la representación de las 

mujeres en las tomas de decisiones y roles de liderazgo dentro del deporte.  
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Las mujeres están significativamente subrepresentadas en dirección, entrenadores 

y oficialidad, particularmente en los niveles más altos. Sin mujeres líderes, 

tomadoras de las decisiones y modelos de roles dentro del deporte, la igualdad de 

oportunidades para las mujeres y niñas no será lograda.  

Las experiencias, valores y actitudes de la mujer pueden enriquecer, intensificar y 

desarrollar el deporte.  

Igualmente, la participación en el deporte puede enriquecer, desarrollar e 

intensificar la vida de la mujer.  

A los primeros juegos de este tipo en 1896 no asistieron mujeres, ellas hicieron su 

debut en la segunda edición de estas citas, en París 1900, donde compitieron en 

golf y tenis, es así que el Olímpismo femenino nace a la par del siglo XX.  

Algunos historiadores afirman, en cambio, que la primera mujer en obtener un 

título resultó la estadounidense Helen Pourtalés, quien integraba la tripulación del 

barco de su esposo, el conde suizo Alexander de Pourtalés, vencedor en la clase 

1-2 toneladas. Helen, por tanto, tendría derecho a esa medalla colectiva.  

Los dirigentes del atletismo y del Comité Olímpico Internacional (COI) que 

negaban la participación femenina en las disciplinas atléticas, encontraron una 

ferviente opositora en la francesa Alice Melliat, atleta de remo y primera de su 

sexo en obtener un diploma reservado a remeros de larga distancia.  

En 1917, Melliat funda la Federación de Sociedades Femeninas de Francia 

(FFSF), que organiza a partir de 1921 olimpiadas para mujeres. En ese propio 

año, con el apoyo de otras naciones, crea la Federación Internacional Deportiva 

Femenina (FSFI).  

Es en esa cita donde finalmente el Olímpismo femenino comienza a afianzarse. 

Concurren cerca de 300 deportistas -casi el 10 por ciento del total- y es elevada su 

participación, sobre todo en el atletismo.  
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El crecimiento comenzará a partir de 1976 con el 20 por ciento de mujeres en los 

Juegos de Montreal, luego se elevó a 25 en Seúl 1988 y al 35 en Atlanta 1996.  

La FSFI se disolvió en 1938, pues las pruebas femeninas se fueron incluyendo en 

los Juegos Olímpicos y el atletismo para mujeres se inserta con grandes éxitos en 

el programa de la IAAF.  

Juan Antonio Samaranch, ex presidente del COI, fijó como prioridad al ser elegido 

en ese cargo en 1980 que las mujeres tendrían acceso a su directiva. En 1981, 

por primera vez en la historia olímpica, las mujeres son elegidas para tales cargos.  

Las dos primeras mujeres miembros de ese ejecutivo fueron la venezolana Flor 

Isava Fonseca y la finlandesa Prjo Haggman.  

En los Juegos Olímpicos de Atenas 2004 las mujeres compitieron en el mismo 

números de deportes por equipos que los hombres, que representaron el 38 por 

ciento de los 10 382 atletas inscritos.  

La lucha por alcanzar la igualdad en la participación del deporte, la mujer he 

realizado un sinnúmero de eventos encaminadas a su plena integración como son 

las conferencias mundiales sobre "La Mujer y el Deporte" en Windhoek 1990, 

Brighton 1994 y Paris 2000, recientemente se realizó la Conferencia Internacional 

sobre la Mujer y el Deporte en el 2002 y estando en espera la próxima conferencia 

mundial en el 2006 en Kumamoto, Japón, además de las conferencias de la Red 

Europea "Mujer y Deporte" en Estocolmo, Atenas, Helsinki y Berlín del 96 al 2002 

sumándose también Parlamentos Europeos como el del 5 de junio de 2003 

denominado la Mujer y el Deporte.  

Por último esta Comisión de Juventud y Deporte considera:  

Que la Salud y el Deporte unidos a la educación son parte importante en el 
desarrollo de todo un país como el nuestro, donde el futuro depende de lo que hagan 
o dejen de hacer las nuevas generaciones y que mucho tiene que ver el que cuenten 
con un nivel optimo de salud física y social.  
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Que es interes de esta Comisión que dictamina, el retomar y hacer validos 

en nuestra nación los esfuerzos alcanzados a nivel internacional en 

beneficio del movimiento mundial a favor de las mujeres y el deporte.  

Que conforme a lo establecido en la Ley Organica de la Administración 

Pública Federal y la Ley Federal de Entidades Paraestatales, hemos 

considerado pertinente no incluir al Instituto Nacional de las Mujeres como 

integrante de su órgano de gobierno, ya que para realizar dicha inclusión se 

requeriria en primera instancia de reformar diversas disposiciones de los 

ordenamientos anteriormente descritos 

Una vez expuestos los antecedentes y consideraciones, estimamos oportuno señalar las 
siguientes:  

CONCLUSIONES  

Las reformas y adiciones propuestas por los C. Diputados María Elena 
Orantes López y Jorge Kahwagi Macari, han sido consideradas y valoradas 
por los miembros de estas Comisiones que dictaminan. 

A efecto de precisar y de acuerdo con los razonamientos obtenidos de las iniciativas 
en estudio, hemos considerado conveniente y favorablemente promover como 
resolutivo la emisión de un solo dictamen en virtud de que ambas se dirigen a un 
mismo ordenamiento y a fin de dar agilidad a los trámites parlamentarios 
subsecuentes para su aprobación.  
La aplicación de los principios de la declaración de Brighton permitirá en 

nuestro país, como se señala en la misma, "El desarrollo de una cultura 

deportiva que permita y valorice la plena participación de las mujeres en 

todos los aspectos del deporte".  

Asimismo brindará de acuerdo a los principios mencionados la "igualdad de 

oportunidades de participar en el deporte, como actividad de ocio o recreo, 

para promover la salud, o como actuación de alto nivel como un derecho de 

cada mujer, sin hacer caso de raza, color, idioma, religión, creencia, 

orientación sexual, edad, estado matrimonial, minusvalía, opinión o 

afiliación política y origen nacional o social.  
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Con la aprobación de las iniciativas presentadas se promoverá el fomento a 

la salud a través de una cultura deportiva que permita y valore la 

participación plena de las mujeres en todos los aspectos de esta importante 

actividad para nuestra sociedad. 
Como resultado de los razonamientos expuestos, la Comisión que dictamina, ha 
considerado favorablemente la aprobación de las iniciativas presentadas por los C. 
Diputados María Elena Orantes López y Jorge Kahwagi Macari en los términos acordados 
y somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

Artículo único.- Se reforman los Artículos 2 fracciones I y IX; 6; 90; 99; se 

adicionan los Artículos 2 con una nueva fracción IV, recorriéndose en su orden las 

demás fracciones; 29 con una nueva fracción XVI, recorriéndose en su orden las 

demás fracciones; 100 con una nueva fracción III, recorriéndose en su orden las 

demás fracciones; 138 con una nueva fracción VI, de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  
I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el 
deporte en todas sus manifestaciones y expresiones;  
II. a III. ...  

IV. Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio 

importante en la preservación de la salud y prevención de enfermedades;  

V. Fomentar el desarrollo de la cultura físisca y el deporte, como medio 

importante en la prevención del delito;  

VI. Incentivar la inversión social y privada para el desarrollo de la cultura 

física y el deporte, como complemento de la actuación pública;  

VII. Promover las medidas necesarias para erradicar la violencia y reducir 

los riesgos en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas 

que pudieran derivarse del doping, así como de otros métodos no 

reglamentarios;  

VIII. Fomentar, ordenar y regular a las Asociaciones y Sociedades 

Deportivas, Deportivo-Recreativas, del Deporte en la Rehabilitación y de 

Cultura Física Deportiva;  
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IX. Promover en la práctica de actividades físicas, recreativas y deportivas 

el aprovechamiento, protección y conservación adecuada del medio 

ambiente;  

X. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, 

capacidades diferentes, condición social, religión, opiniones, preferencias o 

estado civil la igualdad de oportunidades dentro de los programas de 

desarrollo que en materia de cultura física y deporte se implementen, y  

XI. Los deportistas con algún tipo de discapacidad no serán objeto de 

discriminación alguna, siempre que las actividades a realizar no pongan en 

peligro su integridad. 

 

Artículo 6. La Federación, los estados, el Distrito Federal, y los Municipios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, promoverán el adecuado ejercicio del 

derecho de todos los mexicanos y las mexicanas a la cultura física y a la práctica 

del deporte.  

 

Artículo 29. ...  
I. a XV ...  
XVI. Incentivar e integrar entre las mujeres deportistas:  

a) La oportunidad de participar en el deporte en un ambiente seguro y 

alentador, que proteja sus derechos, dignidad e integridad;  

b) La participación femenina en todos los niveles, funciones y papeles del 

ámbito deportivo;  

c) Que los conocimientos, experiencias y valores de la mujer contribuyan al 

fomento del deporte; y  

d) La promoción y reconocimiento de la participación femenina en el 

deporte como contribución a la vida pública, al desarrollo de la comunidad y 

a la construcción de una nación más sana.  

XVII. a XXV ... 
 
Artículo 90. La CONADE participará en la elaboración de programas de capacitación en 
actividades de cultura física y deporte con las Dependencias y Entidades de la 
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Administración Pública Federal, Gobiernos de las Entidades Federativas, del Distrito 
Federal, y Municipales, organismos públicos, sociales y privados, nacionales e 
internacionales para el establecimiento de escuelas y centros de educación y capacitación 
para la formación de profesionales y técnicos en ramas de cultura física y el deporte. En los 
citados programas, se deberá contemplar la perspectiva de género y la capacitación 
respecto de la atención de las personas adultas mayores y con algún tipo de discapacidad.  
 

Artículo 99. Corresponde a la CONADE y a los organismos de los sectores 

públicos otorgar y promover en el ámbito de sus respectivas competencias, 

ayudas, subvenciones y reconocimientos a los deportistas, técnicos y organismos 

de cultura física y deporte ajustándose a lo dispuesto en la presente Ley, su 

Reglamento y en su caso, en la convocatoria correspondiente, evitando en todo 

momento la discriminación por razones de género.  

 

Artículo 100. ...  
I. y II. ...  
III. Promover la perspectiva de género y la no discriminación;  

IV. a X . ........ 
 
Artículo 138. ...  

I. .a V. ...  
VI. La discriminación, exclusión o violencia de género 

 
Transitorios  
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Las modificaciones al Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte y al Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, deberán expedirse dentro de un plazo no mayor a 90 días siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2005  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Presidente; Rosalina Mazari 

Espín (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica), José Erandi Bermúdez 

Méndez (rúbrica), secretarios; Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), Isaías Soriano 

López, María Isabel Maya Pineda (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas 
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(rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), José Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), 

Sergio Chávez Dávalos (rúbrica), Armando Leyson Castro (rúbrica), Gonzalo 

Guízar Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab (rúbrica), Irma Guadalupe 

Moreno Ovalles (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), José Francisco Landero 

Gutiérrez (rúbrica), Rubén Maximiliano Alexander Rábago (rúbrica), Regina 

Vázquez Saut (rúbrica), Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), Verónica Pérez Herrera 

(rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, Marisol Urrea Camarena (rúbrica), 

Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Reynaldo 

Francisco Valdés Manzo (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Jorge 

Roberto Ruiz Esparza Oruña (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1836-
II, miércoles 7 de septiembre de 2005. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, DE 
TRANSPORTES, Y DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN; DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN; DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL; Y DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA  

Abril 28 de 2005.  

HONORABLE ASAMBLEA  

El 27 de abril de 2005, le fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. 
Cámara de Senadores con Proyecto de Decreto por el que Reforma y Adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal y de la Ley de la Policía Federal Preventiva.  

De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de 
Comunicaciones y Transportes, de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 
Legislativos Primera de la Colegisladora, estas Comisiones procedieron a su 
análisis y estudio, con base en las facultades que confieren los artículos 39, 44, 45 
y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometiendo a la consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen relativo a 
la Minuta antes citada.  

DICTAMEN  

ANALISIS DE LA MINUTA  

La Colegisladora se manifiesta por la necesidad de cuidar que la Secretaría de 
Seguridad Pública mantenga su organización y atribuciones durante 180 días 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, periodo en el que no 
ejercerán las atribuciones conferidas en éste, con el propósito de permitir a dicha 
Dependencia una reestructuración adecuada y, con base en la formalización de 
las reformas reglamentarias respectivas, cuente con elementos y sustento jurídico 
para actuar y ejercer las atribuciones que con este Decreto se otorgan.  

Por otro lado considera que al no existir ordenamiento que regule el servicio de 
paquetería y mensajería y más aún, que con base a dicho ordenamiento, no 
existen permisionarios que presten este servicio, resulta procedente modificar el 
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Artículo Cuarto Transitorio del Decreto materia de estudio, eliminando la referencia 
hecha sobre los permisionarios del servicio de paquetería y mensajería.  

Continúa señalando la Colegisladora que para efectos de no crear confusión, se 
debe modificar la redacción, del Artículo Quinto Transitorio, a efecto de establecer 
que las disposiciones reglamentarias en vigor se continuarán aplicando, mientras 
se expiden los nuevos reglamentos.  

Asimismo la Cámara de Senadores, se manifestó por la necesidad de dar certeza 
y seguridad jurídica a quienes interpongan los recursos administrativos contra los 
actos de autoridad, determinando que las autoridades competentes al resolver los 
mismos de manera definitiva, serán aquellas ante quienes fueron presentados, por 
haber emitido los actos que se impugnan conforme a la normatividad que resultó 
aplicable a dichos actos.  

Finalmente, la Colegisladora estima que cuando en ejercicio de las atribuciones 
que se le confieren en el Decreto, corresponda a la Secretaría de Seguridad 
Pública resolver respecto a los recursos interpuestos, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, considerando que es la autoridad normativa en 
materia de servicios públicos de autotransporte federal, apoyará y brindará 
asesoría en lo conducente y por el tiempo necesario, para la pronta y eficaz 
resolución de los recursos interpuestos por los ciudadanos, estableciéndose la 
coordinación y colaboración necesaria para tales efectos, incluso con la 
participación de otras dependencias  

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  

Las que Dictaminan consideran adecuadas las modificaciones y adiciones 
aprobadas por la Colegisladora en el sentido de cuidar que la Secretaría de 
Seguridad Pública mantenga su organización y atribuciones durante 180 días 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, ello a efecto de permitir que 
dicha Dependencia realice una reestructuración adecuada y, con base en la 
formalización de las reformas reglamentarias respectivas, cuente con elementos y 
sustento jurídico para actuar y ejercer las atribuciones que en este Decreto se 
otorgan.  

También se coincide con la eliminación a la referencia que el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto realiza a los permisionarios del servicio de paquetería y 
mensajería, toda vez que al no existir ordenamiento que regule el servicio de 
paquetería y mensajería, no existen permisionarios que presten este servicio,  

En otro aspecto se juzga procedente que a efecto de otorgar la debida seguridad 
jurídica, se modifique la redacción del Artículo Quinto Transitorio, a efecto de 
establecer que las disposiciones reglamentarias en vigor se continuarán aplicando, 
mientras se expiden los nuevos reglamentos.  
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En adición se coincide con la Colegisladora en dar certeza y seguridad jurídica a 
quienes interpongan los recursos administrativos contra los actos de autoridad, 
determinando que las autoridades competentes al resolver los mismos de manera 
definitiva, serán aquellas ante quienes fueron presentados.  

Finalmente se considera oportuno que cuando en ejercicio de las atribuciones que 
se le confieren en el Decreto, corresponda a la Secretaría de Seguridad Pública 
resolver respecto a los recursos interpuestos, la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, considerando que es la autoridad normativa en materia de servicios 
públicos de autotransporte federal, apoyará y brindará asesoría en lo conducente y 
por el tiempo necesario, para la pronta y eficaz resolución de los recursos 
interpuestos por los ciudadanos, estableciéndose la coordinación y colaboración 
necesaria para tales efectos, incluso con la participación de otras dependencias  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de estas Comisiones 
Unidas sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN, DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y DE LA LEY DE LA POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA.  

Artículo Primero. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 3o. recorriéndose en su 
orden actual el párrafo tercero, del Código Fiscal de la Federación, para quedar 
como sigue:  

Artículo 3o. ...  

...  

Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas por infracciones a las 
disposiciones legales o reglamentarias que no sean de carácter fiscal, podrán ser 
destinados a cubrir los gastos de operación e inversión de las dependencias 
encargadas de aplicar o vigilar el cumplimiento de las disposiciones cuya 
infracción dio lugar a la imposición de la multa, cuando dicho destino específico 
así lo establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

...  

Artículo Segundo. Se adiciona el Artículo 590 Bis, a la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, para quedar como sigue:  

Artículo 590 Bis. Los ingresos derivados por concepto de multas impuestas por 
infringir disposiciones legales o reglamentarias en materia de tránsito en caminos 
y puentes federales, se destinarán a la Secretaría de Seguridad Pública para 
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cubrir gastos de operación e inversión en programas vinculados a la propia 
seguridad pública y de manera específica se destinará el 20% del total a 
prevención del delito.  

Artículo Tercero. Se reforman los Artículos 1o.; 5o., primer párrafo; 36, primero y 
segundo párrafos; 70; 71; 72; 73, fracciones III y VII y segundo párrafo; 74; 76; 79, 
primer párrafo y 80, y se adicionan la fracción XIII al Artículo 2o. recorriéndose en 
su orden las fracciones XIII y XIV; los párrafos quinto y sexto al Artículo 36 y los 
Artículos 70 Bis; 74 Bis; 74 Ter y 79 Bis, a la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones I y V del Artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
generales de comunicación; así como los servicios de autotransporte federal que 
en ellos operan, sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías.  

Artículo 2o. ..........  

I. a XII. ...  

XIII. Tránsito: La circulación que se realice en las vías generales de 
comunicación;  

XIV. y XV. ... 

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, 
puentes, así como el tránsito y los servicios de autotransporte federal que en ellos 
operan y sus servicios auxiliares.  

............  

I. a IX. ... 
Artículo 36. Los conductores de vehículos de autotransporte federal, deberán 
obtener y, en su caso, renovar, la licencia federal que expida la Secretaría, en los 
términos que establezca el reglamento respectivo. Quedan exceptuados de esta 
disposición los conductores de vehículos a los que se refieren los artículos 40 y 
44.  

El interesado deberá aprobar los cursos de capacitación y actualización de 
conocimientos teóricos y prácticos con vehículos o simuladores que se 
establezcan en el reglamento respectivo.  

...  

...  
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Los conductores de vehículos que transitan en los caminos y puentes, deberán 
portar la licencia vigente que exijan las disposiciones jurídicas aplicables. 
Asimismo se abstendrán de conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de 
drogas de abuso o rebasar los máximos de velocidad, establecidos por la 
Secretaría.  

El reglamento respectivo establecerá las causas de suspensión o cancelación de 
las licencias federales, así como las disposiciones relativas al tránsito.  

Artículo 70. La Secretaría tendrá a su cargo la inspección, verificación y vigilancia 
de los caminos y puentes, así como de los servicios de autotransporte federal, sus 
servicios auxiliares y transporte privado, en sus aspectos técnicos y normativos, 
para garantizar el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y las normas 
oficiales mexicanas que expida de acuerdo con la misma. Para tal efecto, podrá 
requerir en cualquier tiempo a los concesionarios y permisionarios informes con 
los datos técnicos, administrativos, financieros y estadísticos, que permitan a la 
Secretaría conocer la forma de operar y explotar los caminos, puentes, los 
servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares.  

La Secretaría inspeccionará o verificará en centros fijos de verificación de peso y 
dimensiones, que tanto el autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado que operen en los caminos y puentes, cumplen con las 
disposiciones sobre pesos, dimensiones y capacidad de los vehículos, de acuerdo 
con lo establecido en las normas oficiales mexicanas respectivas. Lo anterior sin 
perjuicio de las atribuciones que tiene conferidas la Secretaría de Seguridad 
Pública en la materia, cuando los vehículos circulen en los caminos y puentes.  

Para los efectos del presente artículo, la Secretaría podrá comisionar a servidores 
públicos a su servicio, quienes, en su caso, impondrán las sanciones respectivas.  

La Secretaría podrá autorizar a terceros para que lleven a cabo verificaciones de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se coordinarán en la vigilancia, verificación e 
inspección de los servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado.  

Artículo 71. La Secretaría podrá realizar visitas de inspección, a través de 
servidores públicos comisionados que exhiban identificación vigente y orden de 
visita, en la que se especifiquen las disposiciones cuyo cumplimiento habrá de 
inspeccionarse. Las visitas de inspección se practicarán en días y horas hábiles, 
sin embargo, podrán practicarse inspecciones en días y horas inhábiles en 
aquellos casos en que el tipo y la naturaleza de los servicios así lo requieran, en 
cuyo caso se deberán habilitar en la orden de visita.  
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Los concesionarios y permisionarios, están obligados a proporcionar a los 
servidores públicos comisionados por la Secretaría todos los datos o informes que 
les sean requeridos y permitir el acceso a sus instalaciones para cumplir su 
cometido conforme a la orden de visita emitida por la Secretaría. La información 
que proporcionen tendrá carácter confidencial.  

Artículo 72. De toda visita de inspección se levantará acta debidamente 
circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por la persona que haya 
atendido la visita o por el servidor público comisionado si aquélla se hubiere 
negado a designarlos.  

Artículo 73. ...  

I. y II. ...  

III. Nombre y firma del servidor público que realiza la inspección;  

IV. a VI. ...  

VII. Fecha de la orden de visita, así como los datos de identificación del 
servidor público que realiza la inspección;  

VIII. y IX. ... 

Una vez elaborada el acta, el servidor público que realiza la inspección 
proporcionará una copia de la misma a la persona que atendió la visita, aún en el 
caso de que ésta se hubiera negado a firmarla, hecho que no afectará su validez.  

...  

Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el artículo 74 Bis de la presente Ley, las 
infracciones a lo dispuesto en la misma, serán sancionadas por la Secretaría de 
acuerdo con lo siguiente:  

I. Aplicar tarifas superiores a las que en su caso se autoricen, con multa de 
cien a quinientos salarios mínimos;  

II. Destruir, inutilizar, apagar, quitar o cambiar una señal establecida para la 
seguridad de las vías generales de comunicación terrestres o medios de 
autotransporte que en ellas operan, con multa de cien a quinientos salarios 
mínimos;  

III. Colocar intencionalmente señales con ánimo de ocasionar daño a 
vehículos en circulación, con multa de cien a quinientos salarios mínimos;  
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IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en materia de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado, con 
multa de hasta quinientos días de salario mínimo, y  

V. Cualquier otra infracción a lo previsto en la presente Ley o a los 
ordenamientos que de ella se deriven, con multa de hasta mil días de 
salario mínimo. 

En caso de reincidencia, la Secretaría podrá imponer una multa equivalente hasta 
el doble de las cuantías señaladas, salvo las excepciones o casos específicos 
previstos en esta Ley.  

Para los efectos del presente Capítulo, se entiende por salario mínimo, el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la 
infracción.  

Los ingresos derivados por concepto de multas que se impongan en términos del 
presente Artículo, se destinarán a la Secretaría para cubrir gastos de operación e 
inversión en tecnología y programas vinculados al autotransporte.  

Artículo 74 Bis. La Secretaría de Seguridad Pública a través de la Policía Federal 
Preventiva, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
respectivas, impondrá las siguientes sanciones:  

I. Por infracciones a la presente Ley y reglamentos que de ella se deriven 
en materia de tránsito, multa de hasta doscientos días de salario mínimo, y  

II. Cualquier otra infracción a las disposiciones de esta Ley y los 
ordenamientos que de ella se deriven para la operación de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación, con 
multa de hasta quinientos días de salario mínimo. 

En caso de reincidencia, la Secretaría de Seguridad Pública podrá imponer una 
multa equivalente hasta el doble de las cuantías señaladas, salvo las excepciones 
o casos específicos previstos en esta Ley.  

Los ingresos derivados por concepto de multas a que se refiere la fracción I del 
presente Artículo, se destinarán a la Secretaría de Seguridad Pública para cubrir 
gastos de operación e inversión en programas vinculados a la propia seguridad 
pública y de manera específica se destinará el 20% del total a prevención del 
delito, en tanto que los derivados de la fracción II se destinarán conforme a lo 
establecido en el último párrafo del Artículo 74 de esta Ley.  

La Secretaría y la Secretaría de Seguridad Pública establecerán mecanismos para 
el intercambio de información en materia de infracciones.  
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Artículo 74 Ter. La Secretaría de Seguridad Pública a través de la Policía Federal 
Preventiva, podrá retirar de la circulación los vehículos en los siguientes casos:  

I. Cuando se encuentren prestando el servicio de autotransporte federal, 
sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos y puentes, sin 
contar con el permiso correspondiente;  

II. Cuando contando con concesiones o permisos estatales, municipales o 
del Distrito Federal, se encuentren prestando el servicio de autotransporte 
federal,  

sus servicios auxiliares y transporte privado en los caminos y puentes, fuera 
de los tramos autorizados por la Secretaría;  

III. Cuando excedan el tiempo autorizado para circular o transitar con 
motivo de su importación temporal y se encuentren prestando el servicio de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado en los 
caminos y puentes, debiendo dar vista a las autoridades correspondientes;  

IV. Cuando se encuentren en tránsito y no cumplan con las condiciones 
mínimas de seguridad, que se determinen en esta Ley y los ordenamientos 
que de ella se deriven y  

V. Cuando se encuentren prestando servicio de autotransporte y esté 
vencido su plazo o límite máximo de operación para dar el servicio de 
autotransporte federal de pasajeros o turismo, de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. 

Artículo 76. El monto de las sanciones administrativas que se impongan por 
violaciones a la presente Ley y a los ordenamientos que de ella se deriven, por la 
operación del servicio de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 
transporte privado, así como por el tránsito de vehículos, podrá ser garantizado 
con el valor de los propios vehículos o mediante el otorgamiento de garantía 
suficiente para responder de las mismas. En caso de que la garantía sea el 
vehículo, podrá entregarse en depósito a su conductor o a su legítimo propietario, 
quienes deberán presentarlo ante la autoridad competente cuando ésta lo solicite.  

El propietario del vehículo dispondrá de un plazo de 30 días hábiles, contado a 
partir de la fecha en que se fijó la multa para cubrirla así como los gastos a que 
hubiere lugar, en caso contrario, se formulará la liquidación y se turnará, junto con 
el vehículo, a la autoridad fiscal competente para su cobro.  

En el caso de vehículos particulares solo procederá el otorgamiento de garantía 
cuando se trate de falta grave o reincidencia.  
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Artículo 79. Salvo lo dispuesto en el Artículo 79 Bis, para declarar la revocación de 
las concesiones y permisos, suspensión de servicios y la imposición de las 
sanciones previstas en esta Ley, se estará a lo siguiente:  

I. y II. ... 
Artículo 79 Bis. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el Artículo 74 
Bis de esta Ley, se estará a lo siguiente:  

I. Las infracciones y las sanciones que se impongan, se harán constar en 
las boletas correspondientes, y  

II. El pago de las sanciones impuestas, deberá realizarse por los infractores 
en las instituciones bancarias u oficinas designadas, o bien a través de 
cualquiera de los medios establecidos para tal efecto. 

Artículo 80. Contra las resoluciones dictadas con fundamento en esta Ley y sus 
reglamentos, se podrá interponer recurso de revisión conforme a lo dispuesto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XI, del Artículo 4o. de la Ley de la Policía 
Federal Preventiva, para quedar como sigue:  

Artículo 4o. ...  

I. a X. ...  

XI. Levantar las infracciones e imponer las sanciones por violaciones a las 
disposiciones legales y reglamentarias relativas al tránsito en los caminos y 
puentes federales, así como a la operación de los servicios de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte privado cuando 
circulen en la zona terrestre de las vías generales de comunicación;  

XII. a XV. ... 

...  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. La organización de la Secretaría de Seguridad Pública, para ejercer 
las atribuciones que le confiere este Decreto, durará un máximo de 180 días 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, lapso en el que no 
ejercerá las atribuciones conferidas por este Decreto, las cuales corresponderán a 
las autoridades administrativas que han venido realizándolas con fundamento en 
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disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
ordenamientos reformados por este Decreto.  

TERCERO. El Ejecutivo Federal, dentro de los 180 días siguientes, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, expedirá las reformas y adiciones 
correspondientes a los Reglamentos Interiores y demás disposiciones 
reglamentarias; así como, tabuladores de multas por tipo de infracción en lo 
específico a efecto de garantizar certeza jurídica y evitar discrecionalidad en su 
aplicación.  

CUARTO. Los Concesionarios y Permisionarios de los servicios de autotransporte 
de pasajeros, de turismo, de carga, de transporte privado y de los servicios 
auxiliares de arrastre y arrastre y salvamento a que se refiere la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal contarán con un plazo de 180 días, a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para regularizar cualquier omisión o 
irregularidad respecto del cumplimiento de la normatividad respectiva, excepto en 
lo que se refiere a materiales y residuos peligrosos, pesos, dimensiones, 
capacidad, seguros y licencias relacionadas con el Autotransporte Federal.  

QUINTO. Las disposiciones reglamentarias en vigor se continuarán aplicando, 
mientras se expiden los nuevos reglamentos.  

SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en coordinación con las 
dependencias competentes y de conformidad con el programa establecido, 
instrumentará lo necesario para el otorgamiento de estímulos fiscales para la 
sustitución de unidades del autotransporte federal en mal estado.  

SÉPTIMO.- Los procedimientos y recursos administrativos iniciados antes de la 
entrada en vigor de las presentes reformas, se seguirán hasta su conclusión 
definitiva por y ante la autoridad que se presentaron de acuerdo con los 
ordenamientos vigentes al momento que iniciaron.  

OCTAVO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el 
presente Decreto.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 28 de abril de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez 
Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 
(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, 
secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas 
(rúbrica), Ángel Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique 
Ariel Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores 
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Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis 
Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías 
(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán, María de los 
Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso Ramírez Cuéllar, Luis 
Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús 
Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco 
Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  

Por la Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: Jorge Uscanga Escobar (rúbrica), Presidente; José Manuel Abdalá de 
la Fuente (rúbrica), Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica), Patricia Garduño Morales 
(rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado, Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), 
secretarios; Álvaro Burgos Barrera, Guillermo del Valle Reyes (rúbrica), Fernando 
Alberto García Cuevas, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Fidel René Meza 
Cabrera (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), María de Jesús 
Aguirre Maldonado (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Raúl 
Pompa Victoria (rúbrica), Jorge Romero Romero (rúbrica), Quintín Vázquez García 
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, 
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), María Antonia García Sanjinés, Raúl Leonel 
Paredes Vega, José Sigona Torres, Sergio Vázquez García (rúbrica), René Arce 
Islas (rúbrica), Héctor Miguel Bautista López, Inelvo Moreno Álvarez, Arturo Nahle 
García (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Luis Maldonado 
Venegas (rúbrica).  

Por la Comisión de Transportes  

Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato 
Sandoval Franco (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José 
Rubén Figueroa Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), secretarios; 
Baruch Alberto Barrera Zurita (rúbrica), Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), 
Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), 
Salvador Vega Casillas (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, María Angélica Díaz 
del Campo (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez, 
Juan Pérez Medina (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Roger David Alcocer 
García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbrica), Francisco Grajales Palacios 
(rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), 
Rogelio Rodríguez Javier (rúbrica), Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Érick 
Agustín Silva Santos, Adrián Villagómez García (rúbrica), José Javier Villicaña 
Jiménez, Gustavo Zanatta Gasperín (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepahua 
Valencia (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1836-II, 
miércoles 7 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 78, 121, FRACCIÓN I; 150, 152 Y 

153 DE LA LEY ADUANERA  

Junio 22 de 2005.  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Diputada María Esther Scherman Leaño, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 121 de la Ley Aduanera, misma que fue turnada a la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público.  

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la iniciativa antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los 

miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, 

presentan a esta Honorable Asamblea el presente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- En fecha 30 de marzo de 2005, la Diputada María Esther Scherman Leaño, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma el artículo 121 de la Ley Aduanera.  
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2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 

a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para su 

estudio y dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y 

Crédito Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión estiman procedente puntualizar 

la iniciativa presentada por la Diputada María Esther Scherman Leaño, que a la 

letra señala:  

"Exposición de Motivos  

Las tiendas libres de impuestos ubicadas en los puertos aéreos 

internacionales, fronterizos y marítimos de altura, conocidas como duty free, 

constituyen depósitos fiscales debidamente autorizados por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en términos de la Ley Aduanera, para la 

exposición y venta de mercancías nacionales y extranjeras.  

Actualmente las mercancías que se venden en estos establecimientos no 

son sujeto del pago de impuestos al comercio exterior ni las cuotas 

compensatorias, siempre y cuando la compra la realicen pasajeros que 

salen del país y la entrega de dichas mercancías se lleve a cabo en los 

puntos de salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo el 

ciudadano extranjero que las compra.  

Como se sabe, las tiendas libres de impuesto ubicadas en los aeropuertos 

se localizan en las zonas posteriores al control de acceso de pasajeros 

internacionales, es decir, donde sólo pueden permanecer los pasajeros que 

están próximos a salir del país. En los puertos marítimos, las tiendas se 

ubican el recinto fiscal, o contiguas al mismo. En ambos casos, el control de 
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estos inmuebles, sus instalaciones, vías de acceso y oficinas, están a cargo 

de las autoridades aduaneras.  

México en 2004 conserva el octavo lugar a nivel mundial en el número de 

turistas internacionales con 20.6 millones y mejoró su posición por el monto 

de ingresos recibidos con 10.8 mil millones de pesos.  

En gasto medio de los turistas de internación ha tenido un aumento 

sostenido en los últimos tres años, al pasar de 645.2 dólares en 2003 a 

673.7 dólares en 2004, con una tasa de crecimiento anual de 14.6 por 

ciento.  

Ante ello, la presente iniciativa plantea una alternativa para contribuir a la 

captación de las divisas y recuperación de las mismas en la compra de 

productos nacionales y consiste en complementar el esquema de las 

tiendas de referencia, permitiendo que quienes llegan al territorio nacional 

procedentes de vuelos internacionales, puedan también tener acceso a la 

compra y entrega de mercancías no sujetas al pago de impuestos al 

comercio exterior y de cuotas compensatorias, siempre que se trate de las 

que comprenden el equipaje de pasajeros en viajes internacionales, de 

conformidad con el previsto en el artículo 61, fracción IV, de la Ley 

Aduanera y demás disposiciones aplicables; por lo contrario, las 

mercancías que excedan la franquicia mencionada, estarán sujetas al pago 

de los impuestos y cuotas compensatorias correspondientes; este sistema 

se encuentra implementado y desarrollado desde hace varios años en los 

aeropuertos de Brasil, Argentina, Chile, Perú, Venezuela y Paraguay, entre 

otros países de América Latina.  

El propósito principal de la iniciativa, es que las divisas permanezcan en el 

territorio nacional y con ello se permita la creación de empleos y se 

obtengan recursos fiscales para el gobierno; lo anterior, aprovechando el 

hecho de que cada pasajero nacional o extranjero, tiene derecho a 
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introducir al territorio mexicano un monto hasta de 300 dólares como 

franquicia, siempre y cuando cumpla con las características de las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior.  

Las nuevas tiendas estarían ubicadas, precisamente, antes de pasar la 

revisión fiscal y las ventas se realizarían en presencia de las autoridades 

hacendarias, dando preferencia a los productos nacionales.  

Como resultado positivo de esta propuesta, se estima que el Gobierno 

Federal obtendría mayores ingresos anuales derivados de contribuciones y 

por rentas en los aeropuertos, sin soslayar que las empresas generarían 

más Impuesto sobre la Renta.  

Conviene señalar que este esquema fue ya instrumentado en México en los 

años 1984 y 1985; sin embargo, bajo el argumento de problemas de 

espacio, la entonces Dirección General de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares dio por terminada la operación de mismo, no obstante que en su 

momento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no había tenido 

inconveniente en el funcionamiento de las mismas, sino por el contrario, 

apoyó su continuidad, ya que le permitían obtener ingresos fiscales.  

Por lo anterior descrito, considero que esta iniciativa de reforma repercutirá 

en la creación de más empleos, aumentará la recaudación tributaria y 

elevará la productividad y la calidad de vida de muchos mexicanos.  

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta 

honorable asamblea el presente proyecto de  

Iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción I del artículo 121 de la 

Ley Aduanera, sobre ventas libres de contribuciones a pasajeros de vuelos 

internacionales a su llegada al territorio nacional.  
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Artículo Único.- Se reforma la fracción I del artículo 121 de la Ley Aduanera, 

para quedar como sigue:  

Artículo 121. ..........  

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 

puerto aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este 

caso las mercancías no se sujetarán al pago de impuesto al comercio 

exterior y de cuotas compensatorias, siempre que las ventas se hagan a 

pasajeros que salgan del país directamente al extranjero y la entrega de 

dichas mercancía se realice en los puntos de salida del territorio nacional, 

debiendo llevarlas consigo al extranjero.  

Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente 

del extranjero y dicha venta así como la entrega de las mercancías se 

realice en los establecimientos autorizados por la Secretaría, cumpliendo 

los requisitos de control que se establezcan mediante reglas, las 

mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior y de 

cuotas compensatorias, siempre que se trate de las que comprenden el 

equipaje de pasajeros en viajes internacionales, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 61, fracción IV, de la ley y demás disposiciones 

aplicables. Las mercancías que excedan la franquicia mencionada, estarán 

sujetas al pago de los impuestos y cuotas compensatorias 

correspondientes.  

Las autoridades aduaneras controlarán los establecimientos mencionados 

en los dos párrafos anteriores, sus instalaciones, vías de acceso y oficinas.  

La autorización a que se refiere esta fracción sólo se otorgará a personas 

morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, siempre que 

otorguen las garantías y cumplan con los demás requisitos que establezca 

la Secretaria mediante reglas. En el caso de los aeropuertos, se requerirá 
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que los locales se encuentren ubicados en zonas posteriores al control de 

acceso de pasajeros internacionales y en el caso de los puertos marítimos, 

deberán encontrarse en el recinto fiscal o contiguo al mismo. Tratándose de 

los establecimientos a que se refiere el segundo párrafo de esta fracción, se 

requerirá que los locales se encuentren en la zona reservada para 

pasajeros internacionales dentro del aeropuerto internacional o puertos 

marítimos de que se trate antes de la zona de declaración y revisión 

aduanal correspondiente.  

La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de diez años, el cual 

podrá prorrogarse por un plazo igual si lo solicita el interesado durante la 

vigencia de la autorización, siempre que se cumpla con los requisitos que 

establezca la Secretaría mediante reglas.  

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción 

deberán pagar en las oficinas autorizadas, a más tardar el día diecisiete del 

mes de que se trate un aprovechamiento del 5% sobre los ingresos brutos 

obtenidos por la venta de las mercancías en el mes inmediato anterior.  

Procederá la cancelación de la autorización conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 144-A de esta ley, cuando los locales objeto de la 

autorización dejen de encontrarse en las zonas establecidas o se incurra en 

alguna otra causa de revocación establecida en esta ley o en la 

autorización.  

II. ...  

III. .........  

IV. ........  

..........  
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Transitorios  

Primero. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente 

reforma." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa 

presentada por la Diputada María Esther Scherman Leaño de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- Esta Dictaminadora procede a dictaminar favorablemente la Iniciativa 

de la Diputada María Esther Scherman Leaño con algunas precisiones a la 

iniciativa.  

En efecto, las tiendas libres de impuestos (Duty Free), son establecimientos 

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la exposición y 

venta de mercancías nacionales y extranjeras en puertos aéreos internacionales, 

fronterizos y marítimos de altura.  

Estos establecimientos se encuentran físicamente ubicados en los aeropuertos 

internacionales y puertos marítimos de altura del territorio nacional, así como en 

las franjas o regiones fronterizas norte y sur del país, con la finalidad de que los 

pasajeros que salgan del país directamente al extranjero compren mercancías 

nacionales o extranjeras sin el pago de impuestos al comercio exterior ni cuotas 

compensatorias, siempre y cuando la entrega de dichas mercancías se realice en 

los puntos de salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero.  
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En la iniciativa presentada por la Diputada María Esther Scherman Leaño, se 

plantea complementar el esquema de las tiendas libres de impuestos (Duty Free), 

permitiendo que quienes llegan al territorio nacional procedentes de vuelos 

internacionales, puedan tener acceso a la compra y entrega de mercancías no 

sujetas al pago de los impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias, 

siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de pasajeros en viajes 

internacionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, fracción IV, de la 

Ley Aduanera y demás disposiciones aplicables.  

Se establece como limitante que las mercancías que excedan la franquicia 

mencionada, estarán sujetas al pago de los impuestos y cuotas compensatorias 

correspondientes, buscando con ello que las divisas permanezcan en el territorio 

nacional y que con ello se permita la creación de empleos y de recursos fiscales 

de los gobiernos.  

Esta Comisión coincide plenamente con los argumentos planteados en la iniciativa 

que se dictamina por lo cual procede a dictaminar en sentido positivo su 

contenido.  

No obstante lo anterior, se propone modificar el contenido de la iniciativa a efecto 

de otorgar certeza jurídica a los contribuyentes y dotar a las autoridades 

aduaneras de los mecanismos necesarios para determinar el valor de las 

mercancías, evitando con ello la discrecionalidad, se propone establecer los 

métodos de valoración a que deberá sujetarse dicha autoridad, acordes a lo 

dispuesto en el GATT, cumpliendo con ello con los compromisos adquiridos con 

motivo de la adhesión de nuestro país.  

Lo anterior, teniendo en consideración la necesidad de dar transparencia y 

agilidad a los procedimientos a cargo de las autoridades aduaneras, cuidando en 

todo momento de otorgar a los contribuyentes seguridad y certeza jurídica, se 

sugiere modificar el procedimiento administrativo en materia aduanera para 

uniformar el inicio del cómputo de los plazos para ofrecer pruebas, prever la 
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posibilidad de que en los casos en que el embargo precautorio se genere con 

motivo de una presunta inexacta clasificación arancelaria, se ofrezca la 

celebración de una Junta Técnica Consultiva, con la posibilidad de que se 

confirme la clasificación arancelaria asentada en el pedimento se deje sin efectos 

el embargo se entreguen inmediatamente las mercancías.  

En razón de lo anterior, se propone el siguiente texto de reforma:  

Artículo 78. Cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse 
con arreglo a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones I, II, III 
y IV de esta Ley, dicho valor se determinará aplicando los métodos señalados en 
dichos artículos, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y 
compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos 
disponibles en territorio nacional o la documentación comprobatoria de las 
operaciones realizadas en territorio extranjero.  

No obstante lo anterior, cuando la documentación comprobatoria del valor 

sea falsa o esté alterada o tratándose de mercancías usadas, la autoridad 

aduanera podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial 

de la mercancía con base en la cotización y avalúo que practique la 

autoridad aduanera; tratándose de vehículos usados el valor será el que 

resulte de aplicar al valor de un vehículo de características similares o 

equivalentes, del año modelo que corresponda al ejercicio fiscal en el que 

se determine la base gravable, una disminución del 30% por el primer año 

inmediato anterior, sumando una disminución del 10% por cada año 

subsecuente, sin exceder del 80%.  

Artículo 121.  

.......  

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 

puerto aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este 

caso las mercancías no se sujetarán al pago de impuesto al comercio 

exterior y de cuotas compensatorias, siempre que las ventas se hagan a 
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pasajeros que salgan del país directamente al extranjero y la entrega de 

dichas mercancía se realice en los puntos de salida del territorio nacional, 

debiendo llevarlas consigo al extranjero.  

Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente 

del extranjero en puertos aéreos internacionales y dicha venta así como la 

entrega de las mercancías se realice en los establecimientos autorizados 

por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los requisitos de 

control que se establezcan mediante reglas, las mercancías no se sujetarán 

al pago de impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias, 

siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de pasajeros en 

viajes internacionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, 

fracción VI, de la ley y demás disposiciones aplicables.  

Las autoridades aduaneras controlarán los establecimientos mencionados 

en los dos párrafos anteriores, sus instalaciones, vías de acceso y oficinas.  

La autorización a que se refiere esta fracción sólo se otorgará a personas 

morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, siempre que 

otorguen las garantías y cumplan con los demás requisitos que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Las personas 

autorizadas responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe 

de los créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías faltantes 

en sus inventarios, las que hubiesen entregado sin cumplir con los 

requisitos que establece la Ley.  

En el caso de los aeropuertos, se requerirá que los establecimientos se 

encuentren ubicados en zonas posteriores al control de acceso de 

pasajeros internacionales y en el caso de los puertos marítimos y 

fronterizos, deberán encontrarse en el recinto fiscal o contiguo al mismo. 

Tratándose de los establecimientos a que se refiere el segundo párrafo de 

esta fracción, se requerirá que los establecimientos se encuentren en la 
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zona reservada para pasajeros internacionales dentro del aeropuerto 

internacional de que se trate antes de la zona de declaración y revisión 

aduanal correspondiente. Procederá la autorización de los establecimientos 

siempre que se encuentren dentro del recinto fiscal o, en el caso de puertos 

marítimos y fronterizos, contiguo al mismo.  

La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de diez años, el cual 

podrá prorrogarse por un plazo igual si lo solicita el interesado durante la 

vigencia de la autorización, siempre que se cumpla con los requisitos que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas y los 

interesados se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales.  

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción 

estarán obligados a:  

a) Pagar en las oficinas autorizadas, a más tardar el día diecisiete del mes 

de que se trate un aprovechamiento del 5% sobre los ingresos brutos 

obtenidos por la venta de las mercancías en el mes inmediato anterior.  

b) Contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos enlazado con el 

del SAT.  

c) Llevar un registro diario de las operaciones realizadas, mediante un 

sistema automatizado de control de inventarios, debiendo otorgar a la 

autoridad aduanera acceso electrónico en línea de manera permanente e 

ininterrumpida.  

d) Instalar y mantener en funcionamiento permanente un sistema de circuito 

cerrado a través del cual la autoridad aduanera tenga acceso a los puntos 

de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de salida del 

territorio nacional poniendo a disposición del SAT terminales de monitoreo.  
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e) Transmitir al sistema electrónico a cargo de la autoridad aduanera, 

dentro de los diez días naturales al mes siguiente, la información relativa a 

la venta de las mercancías realizadas en el mes inmediato anterior, en los 

términos que se establezcan mediante reglas, especificando cantidades, 

descripción y código del producto, fracción arancelaria y valor de la venta 

de la mercancía.  

f) Presentar ante la Administración General de Aduanas la documentación 

comprobatoria que acredite el pago del aprovechamiento del 5% de sus 

ingresos brutos obtenido por la venta de mercancías efectuadas 

mensualmente y la que acredite que se ha efectuado el pago del derecho 

por el otorgamiento de la autorización del establecimiento respectivo, 

conforme al artículo 40, inciso k) de la Ley Federal de Derechos.  

g) Cumplir con los mecanismos de control de ventas y entrega de 

mercancías que se establezcan mediante reglas.  

h) Cumplir con las demás condiciones y lineamientos que establezca el 

SAT.  

Procederá la cancelación de la autorización conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 144-A de esta ley, cuando los locales objeto de la 

autorización dejen de encontrarse en las zonas establecidas o se incurra en 

alguna otra causa de cancelación establecida en esta ley o en la 

autorización.  

..............  

Artículo 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del 

procedimiento administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del 

reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento, de la verificación de 

mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de 
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comprobación, embarguen precautoriamente mercancías en los términos 

previstos por esta Ley.  

En dicha acta se deberá hacer constar:  

I. La identificación de la autoridad que practica la diligencia.  

II. Los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.  

III. La descripción, naturaleza y demás características de las mercancías.  

IV. La toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos 

probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente.  

Deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción 

territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver el 

procedimiento correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo 

caso, podrán señalar un domicilio fuera de dicha circunscripción.  

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los 

designados no aceptan fungir como tales, quien practique la diligencia los 

designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 

corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado 

sin aviso a la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no 

le corresponda a él o a su representante, de desparecer después de 

iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de 

notificación de los actos relacionados con el procedimiento, negándose a 

firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones que fueren 

personales se efectuarán por estrados.  

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su 

derecho convenga.  
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Cuando el embargo precautorio se genere con motivo de una inexacta 

clasificación arancelaria podrá ofrecerse, dentro del plazo señalado, la 

celebración de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o no 

la clasificación arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá 

realizarse dentro de los tres días hábiles siguientes a su ofrecimiento. En 

caso de ser correcta la clasificación arancelaria manifestada en el 

pedimento la autoridad aduanera que inició el procedimiento acordará el 

levantamiento del embargo y la entrega de las mercancías, dejando sin 

efectos el mismo, en caso contrario, el procedimiento continuará su curso 

legal. Lo dispuesto en este párrafo no constituye instancia y el acuerdo que 

se dicte no podrá ser impugnado por los interesados.  

La autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al interesado, 

copia del acta de inicio del procedimiento, momento en el cual se 

considerará notificado.  

Artículo 152. En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero, 

del segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte, 

de la revisión de los documentos presentados durante el despacho o del 

ejercicio de las facultades de comprobación, en que proceda la 

determinación de contribuciones omitidas, cuotas compensatorias y, en su 

caso, la imposición de sanciones y no sea aplicable el artículo 151 de esta 

Ley, las autoridades aduaneras procederán a su determinación, sin 

necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en el artículo 150 de 

esta Ley.  

En este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o acta 

circunstanciada los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 

contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de 

sanciones, y deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de de 

diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
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efectos la notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y 

formular los alegatos que a su derecho convenga.  

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal 

de la Federación.  

Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no 

excederá de tres meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que 

se encuentre debidamente integrado el expediente.  

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando 

hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de 

pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad 

encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias 

necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes.  

En los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la 

autoridad aduanera.  

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al 

interesado para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 

corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado 

sin aviso a la autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no 

le corresponda a él o a su representante, de desparecer después de 

iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de 

notificación de los actos relacionados con el procedimiento, negándose a 

firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones que fueren 

personales se efectuarán por estrados.  

Artículo 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y 

alegatos que a su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que 
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hubiera levantado el acta a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dentro 

de los diez días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de 

dicha acta. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del Código 

Fiscal de la Federación. Tratándose de la valoración de los documentos con 

los que se pretenda comprobar la legal estancia o tenencia de las 

mercancías, cuando la información en ellos contenida deba transmitirse en 

el sistema electrónico previsto en el artículo 38 de esta Ley para su 

despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida.  

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la 

legal estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los 

supuestos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten 

que el valor declarado fue determinado de conformidad con el Título III, 

Capítulo III, Sección Primera de esta Ley en los casos a que se refiere el 

artículo 151, fracción VII de esta Ley, la autoridad que levantó el acta a que 

se refiere el artículo 150 de esta Ley, dictará de inmediato la resolución, sin 

que en estos casos se impongan sanciones; de existir mercancías 

embargadas se ordenará su devolución. Cuando el interesado no presente 

las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó 

precautoriamente la mercancía, las autoridades aduaneras deberán de 

dictar resolución definitiva, en un plazo que no excederá de tres meses, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre 

debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se 

encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la 

presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos o, en caso de 

resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya 

llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas 

ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el 

término de referencia, quedará sin efectos el embargo que hubiese sido 

decretado sobre las mercancías, debiendo ser entregadas éstas al 
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interesado, sin perjuicio de que la autoridad aduanera que hubiese 

levantado el embargo en los términos de este artículo, emita la resolución 

correspondiente dentro de los plazos a que se refiere el artículo 67 del 

Código Fiscal de la Federación.  

Tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a 

maquiladoras y empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, cuando dentro de los diez días siguientes a la 

notificación del acta a que se refiere este artículo, el interesado presente 

escrito en el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la 

autoridad aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una 

resolución provisional en la que determine las contribuciones y cuotas 

compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el 

interesado en un plazo de cinco días a partir de que surta efectos la 

notificación de la resolución provisional acredite el pago de las 

contribuciones, accesorios y multas correspondientes y, en su caso, el 

cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, la 

autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Cámara de 
Diputados el siguiente proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ADUANERA.  

Artículo Único.- Se reforman los Artículos 78; 121, fracción I; 150; 152 y 153, todos 

de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 78. Cuando el valor de las mercancías importadas no pueda determinarse 

con arreglo a los métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones I, II, III 

y lV de esta Ley, dicho valor se determinará aplicando los métodos señalados en 

dichos artículos, con mayor flexibilidad, o conforme a criterios razonables y 

compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos 
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disponibles en territorio nacional o la documentación comprobatoria de las 

operaciones realizadas en territorio extranjero.  

No obstante lo anterior, cuando la documentación comprobatoria del valor sea 

falsa o esté alterada o tratándose de mercancías usadas, la autoridad aduanera 

podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor comercial de la mercancía 

con base en la cotización y avalúo que practique la autoridad aduanera; 

tratándose de vehículos usados el valor será el que resulte de aplicar al valor de 

un vehículo de características similares o equivalentes, del año modelo que 

corresponda al ejercicio fiscal en el que se determine la base gravable, una 

disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, sumando una 

disminución del 10% por cada año subsecuente, sin exceder del 80%.  

Artículo 121. ........  

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puerto 
aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este caso las 
mercancías no se sujetarán al pago de impuesto al comercio exterior y de cuotas 
compensatorias, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan del país 
directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancía se realice en los puntos 
de salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero.  

Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente 

del extranjero en puertos aéreos internacionales y dicha venta así como la 

entrega de las mercancías se realice en los establecimientos autorizados 

por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los requisitos de 

control que se establezcan mediante reglas, las mercancías no se sujetarán 

al pago de impuestos al comercio exterior y de cuotas compensatorias, 

siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de pasajeros en 

viajes internacionales, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, 

fracción VI, de la ley y demás disposiciones aplicables.  

Las autoridades aduaneras controlarán los establecimientos mencionados 

en los dos párrafos anteriores, sus instalaciones, vías de acceso y oficinas.  
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La autorización a que se refiere esta fracción sólo se otorgará a personas 

morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, siempre que 

otorguen las garantías y cumplan con los demás requisitos que establezca 

el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Las personas 

autorizadas responderán directamente ante el Fisco Federal por el importe 

de los créditos fiscales que corresponda pagar por las mercancías faltantes 

en sus inventarios, las que hubiesen entregado sin cumplir con los 

requisitos que establece la Ley.  

En el caso de los aeropuertos, se requerirá que los establecimientos se 

encuentren ubicados en zonas posteriores al control de acceso de 

pasajeros internacionales y en el caso de los puertos marítimos y 

fronterizos, deberán encontrarse en el recinto fiscal o contiguo al mismo. 

Tratándose de los establecimientos a que se refiere el segundo párrafo de 

esta fracción, se requerirá que los establecimientos se encuentren en la 

zona reservada para pasajeros internacionales dentro del aeropuerto 

internacional de que se trate antes de la zona de declaración y revisión 

aduanal correspondiente. Procederá la autorización de los establecimientos 

siempre que se encuentren dentro del recinto fiscal o, en el caso de puertos 

marítimos y fronterizos, contiguo al mismo.  

La autorización podrá otorgarse hasta por un plazo de diez años, el cual 

podrá prorrogarse por un plazo igual si lo solicita el interesado durante la 

vigencia de la autorización, siempre que se cumpla con los requisitos que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas y los 

interesados se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales.  

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción 

estarán obligados a:  
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a) Pagar en las oficinas autorizadas, a más tardar el día diecisiete del mes 

de que se trate un aprovechamiento del 5% sobre los ingresos brutos 

obtenidos por la venta de las mercancías en el mes inmediato anterior.  

b) Contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos enlazado con el 

del SAT.  

c) Llevar un registro diario de las operaciones realizadas, mediante un 

sistema automatizado de control de inventarios, debiendo otorgar a la 

autoridad aduanera acceso electrónico en línea de manera permanente e 

ininterrumpida.  

d) Instalar y mantener en funcionamiento permanente un sistema de circuito 

cerrado a través del cual la autoridad aduanera tenga acceso a los puntos 

de venta y entrega de la mercancía, así como de los puntos de salida del 

territorio nacional poniendo a disposición del SAT terminales de monitoreo.  

e) Transmitir al sistema electrónico a cargo de la autoridad aduanera, 

dentro de los diez días naturales al mes siguiente, la información relativa a 

la venta de las mercancías realizadas en el mes inmediato anterior, en los 

términos que se establezcan mediante reglas, especificando cantidades, 

descripción y código del producto, fracción arancelaria y valor de la venta 

de la mercancía.  

f) Presentar ante la Administración General de Aduanas la documentación 

comprobatoria que acredite el pago del aprovechamiento del 5% de sus 

ingresos brutos obtenido por la venta de mercancías efectuadas 

mensualmente y la que acredite que se ha efectuado el pago del derecho 

por el otorgamiento de la autorización del establecimiento respectivo, 

conforme al artículo 40, inciso k) de la Ley Federal de Derechos.  

g) Cumplir con los mecanismos de control de ventas y entrega de 

mercancías que se establezcan mediante reglas.  
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h) Cumplir con las demás condiciones y lineamientos que establezca el 

SAT.  

Procederá la cancelación de la autorización conforme al procedimiento 

previsto en el artículo 144-A de esta ley, cuando los locales objeto de la 

autorización dejen de encontrarse en las zonas establecidas o se incurra en 

alguna otra causa de cancelación establecida en esta ley o en la 

autorización.  

II. a IV. ......... 

Artículo 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del 
segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de 
las facultades de comprobación, embarguen precautoriamente mercancías en los términos 
previstos por esta Ley.  

En dicha acta se deberá hacer constar:  

I. La identificación de la autoridad que practica la diligencia.  
II. Los hechos y circunstancias que motivan el inicio del procedimiento.  

III. La descripción, naturaleza y demás características de las mercancías.  

IV. La toma de muestras de las mercancías, en su caso, y otros elementos 

probatorios necesarios para dictar la resolución correspondiente. 

Deberá requerirse al interesado para que designe dos testigos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción territorial de la autoridad competente 
para tramitar y resolver el procedimiento correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, 
en cuyo caso, podrán señalar un domicilio fuera de dicha circunscripción.  

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los 

designados no aceptan fungir como tales, quien practique la diligencia los 

designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a 

él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la 

autoridad competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él 

o a su representante, de desparecer después de iniciadas las facultades de 
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comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 

relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se 

levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados.  

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho 

convenga.  

Cuando el embargo precautorio se genere con motivo de una inexacta 

clasificación arancelaria podrá ofrecerse, dentro del plazo señalado, la celebración 

de una junta técnica consultiva para definir si es correcta o no la clasificación 

arancelaria manifestada en el pedimento; dicha junta deberá realizarse dentro de 

los tres días hábiles siguientes a su ofrecimiento. En caso de ser correcta la 

clasificación arancelaria manifestada en el pedimento la autoridad aduanera que 

inició el procedimiento acordará el levantamiento del embargo y la entrega de las 

mercancías, dejando sin efectos el mismo, en caso contrario, el procedimiento 

continuará su curso legal. Lo dispuesto en este párrafo no constituye instancia y el 

acuerdo que se dicte no podrá ser impugnado por los interesados.  

La autoridad que levante el acta respectiva deberá entregar al interesado, copia 

del acta de inicio del procedimiento, momento en el cual se considerará notificado.  

Artículo 152. En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero, del 

segundo reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte, de la 

revisión de los documentos presentados durante el despacho o del ejercicio de las 

facultades de comprobación, en que proceda la determinación de contribuciones 

omitidas, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones y no 

sea aplicable el artículo 151 de esta Ley, las autoridades aduaneras procederán a 

su determinación, sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en el 

artículo 150 de esta Ley.  
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En este caso la autoridad aduanera dará a conocer mediante escrito o acta 

circunstanciada los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 

contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones, 

y deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 

escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su 

derecho convenga.  

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación.  

Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no excederá de 

tres meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre 

debidamente integrado el expediente.  

Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando hayan 

vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y 

alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la 

resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las 

pruebas ofrecidas por los promoventes.  

En los demás casos la determinación del crédito fiscal se hará por la autoridad 

aduanera.  

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado 

para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 

señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a él o a su 

representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 

competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su 

representante, de desparecer después de iniciadas las facultades de 

comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
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relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se 

levanten, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados.  

Artículo 153. El interesado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a 

su derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a 

que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dentro de los diez días siguientes a 

aquel en que surta efectos la notificación de dicha acta. El ofrecimiento, desahogo 

y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de la 

valoración de los documentos con los que se pretenda comprobar la legal estancia 

o tenencia de las mercancías, cuando la información en ellos contenida deba 

transmitirse en el sistema electrónico previsto en el artículo 38 de esta Ley para su 

despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transmitida.  

Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal 

estancia o tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los supuestos por los 

cuales fueron objeto de embargo precautorio o acrediten que el valor declarado 

fue determinado de conformidad con el Título III, Capítulo III, Sección Primera de 

esta Ley en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de esta Ley, la 

autoridad que levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de esta Ley, dictará 

de inmediato la resolución, sin que en estos casos se impongan sanciones; de 

existir mercancías embargadas se ordenará su devolución. Cuando el interesado 

no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se 

embargó precautoriamente la mercancía, las autoridades aduaneras deberán de 

dictar resolución definitiva, en un plazo que no excederá de tres meses, contados 

a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el 

expediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 

cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de 

pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de 

emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el 

desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la 
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resolución definitiva en el término de referencia, quedará sin efectos el embargo 

que hubiese sido decretado sobre las mercancías, debiendo ser entregadas éstas 

al interesado, sin perjuicio de que la autoridad aduanera que hubiese levantado el 

embargo en los términos de este artículo, emita la resolución correspondiente 

dentro de los plazos a que se refiere el artículo 67 del Código Fiscal de la 

Federación.  

Tratándose de mercancías excedentes o no declaradas embargadas a 

maquiladoras y empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía, cuando dentro de los diez días siguientes a la 

notificación del acta a que se refiere este artículo, el interesado presente escrito en 

el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la autoridad 

aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución 

provisional en la que determine las contribuciones y cuotas compensatorias 

omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el interesado en un plazo de cinco 

días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución provisional 

acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspondientes y, en 

su caso, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, la 

autoridad aduanera ordenará la devolución de las mercancías.  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, con excepción de la reforma al artículo 121 que 

entrará en vigor hasta que los establecimientos cuenten con la infraestructura, los 

medios de control que determine el Servicio de Administración Tributaria y el 

enlace necesario para su operación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 22 de junio de 2005.  

Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
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Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez 

(rúbrica), secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara 

Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique 

Ariel Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José Luis 

Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis 

Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat 

Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán 

(rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso 

Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María 

Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco 

(rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1839-III, lunes 
12 de septiembre de 2005. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR  

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen la 

Iniciativa con Proyecto de Reforma de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña 

de Azúcar, presentada por los Diputados Carlos Blackaller Ayala, Lázaro Arias 

Martínez, Antonio Mejía Haro, Diego Palmero Andrade, Marco Antonio Torres 

Hernández, Rubén Figueroa Smutny y Rosalina Masari Espín a nombre de 

diferentes grupos parlamentarios representados en la Cámara de Diputados.  

Con fundamento en los artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los Artículos 65, 87, 88, 89 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, corresponde a esta Comisión de Agricultura y 

Ganadería el análisis y estudio de la Iniciativa de Reformas en comento para 

presentar ante el Pleno de la H. Cámara de Diputados el correspondiente 

dictamen.  

ANTECEDENTES  

1.- El 21 de julio de 2005, en sesión de periodo extraordinario de la Cámara de 

Diputados se aprobó por mayoría la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar, remitiéndose al Poder Ejecutivo para sus efectos Constitucionales.  

2.- El 9 de agosto de 2005, por invitación de la Secretaría de Gobernación a los 

representantes de las Cámara de Diputados y Senadores, con el propósito de que 

fueran coadyuvantes en la solución al conflicto de gobernabilidad representado por 

la SAGARPA y los representantes de las organizaciones cañeras del país, dieron 
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inicio las negociaciones para la publicación de la Ley de Desarrollo Sustentable de 

la Caña de Azúcar, por parte del Ejecutivo Federal, en el Diario Oficial de la 

Federación. Por otro lado los representantes del Poder Legislativo asumieron el 

compromiso de escuchar las observaciones del Poder Ejecutivo y de estar estas 

debidamente motivadas y fundamentadas promover las reformas que tuviesen 

viabilidad.  

3.- El 11 de agosto de 2005, los Presidentes de las Comisiones de Agricultura y 

Ganadería de la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, El Ejecutivo 

Federal, representado por la Secretaría de Gobernación y SAGARPA, suscribieron 

un Acuerdo Político en el cual destacan tres aspectos fundamentales.  

El Ejecutivo Federal se comprometió a publicar en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar a más tardar 

el 22 de agosto del Presente año.  

Juntos, el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo consensuarían las reformas 

pertinentes a la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar con la 

finalidad de contar con un instrumento más eficiente y que brinde mayor certeza 

jurídica para lograr los beneficios y competitividad del sector.  

El Poder Legislativo se comprometió a impulsar las reformas a la Ley de 

Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar a más tardar el 20 de septiembre del 

presente año.  

4.- El 22 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar.  

5.- El 7 de septiembre de 2005 los Legisladores Carlos Blackaller Ayala, Lázaro 

Arias Martínez, Marco Antonio Torres Hernández, Diego Palmero Andrade, 

Antonio Mejía Haro, Rubén Figueroa Smutny y Rosalina Masari Espín presentaron 

una Iniciativa de Reformas a la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar.  
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Con base en los antecedentes anteriores, los integrantes de esta Comisión de 

Agricultura y Ganadería expresamos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las 

condiciones conforme a las cuales el Estado Mexicano tiene la responsabilidad de 

ejercer la rectoría del desarrollo nacional, con la finalidad de consolidar un 

desarrollo integral que se traduzca en el constante mejoramiento económico, 

social y cultural de los mexicanos. En este desarrollo nacional, el aspecto 

económico desempeña un papel fundamental, ya que mediante el fomento al 

desarrollo nacional se pretende lograr un crecimiento económico y la generación 

de empleo que permita una mejor distribución del ingreso y de la riqueza nacional, 

que responda al interés general en el marco de las libertades que establece 

nuestro máximo ordenamiento jurídico.  

Que el interés supremo de los legisladores es velar en todo momento por aprobar, 

reformar, adicionar o crear Leyes que permitan el desarrollo sustentable de los 

sectores productivos del país.  

Que en el Poder Legislativo mantiene una lucha constante por dotar, en particular 

al campo de México, de mejores instrumentos jurídicos, que permitan el 

crecimiento sustentable y constante, alentando la competitividad, ya que solo de 

esta manera se puede hacer frente a competidores tan fuertes como lo son los 

productores de los Estados Unidos de América y que para lograr dichos objetivos 

es necesario implementar una Política de Estado hacia el sector, actualizando 

permanentemente la Ley de Desarrollo Rural Sustentable considerada como la 

Ley Marco del Sector. Por otra parte, es indispensable la creación de nuevas 

normas jurídicas, dotar de mejor presupuesto al campo, revaloración de los 

programas dirigidos al sector y un riguroso reordenamiento del mismo.  
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Que el Poder Legislativo impulsamos la creación de la Ley de Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar, con el objeto de normar las actividades 

asociadas a la agricultura de contrato, la integración sustentable de la caña de 

azúcar, de los procesos de siembra, cultivo, cosecha, industrialización y 

comercialización de la caña de azúcar entre otros. Somos un Poder abierto al 

diálogo y a la reflexión, buscando en todo momento el bien del sector, ante ello, el 

Poder Ejecutivo Federal expresó su inconformidad con la aprobación de la Ley, sin 

embargo quedó demostrado que jurídicamente la Ley no tenía problemas de 

inconstitucionalidad y mucho menos invasión de competencias con otras Leyes 

como la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Por ello, este Poder acudió al 

llamado que le hiciera el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Gobernación 

con la finalidad de oír las inconformidades y buscar acuerdos que permitieran 

hacer más eficiente y operativa la Ley.  

Que si bien es cierto, la responsabilidad de motivar, fundamentar y sustentar 

jurídicamente los cambios a la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar es del Ejecutivo Federal, éste presenta obstáculos de carácter 

procedimental y normativo para cumplir con los tiempos establecidos en el 

Acuerdo Político, dado que cualquier iniciativa de Ley o decreto legislativo deberán 

presentarla junto con una manifestación de impacto regulatorio que contenga los 

aspectos que la Comisión Federal de la Mejora Regulatoria determine, cuando 

menos treinta días hábiles antes de la fecha en que se pretenda emitir el acto. 

(Artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo).  

Que atendiendo a lo anterior y a la disposición y voluntad de diálogo del Poder 

Legislativo para contribuir a la gobernabilidad y a la instrumentación de un 

ordenamiento que de certidumbre jurídica para la agroindustria de la caña de 

azúcar en el cual haya coincidencia con el Poder Ejecutivo y que a efecto de darle 

mayor viabilidad y cuidando que no se afecten principios constitucionales y 

garantías individuales, los legisladores que suscribimos el Acuerdo Político y en 
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atención a ello, honramos nuestra palabra al presentar esta Iniciativa de reformas 

a la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar que se basan principal y 

esencialmente en:  

REFORMAS A LA LEY  

Ante los acuerdos y los planteamientos expresados por las partes se presenta 

esta reforma a la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar y que son:  

1.- Se cambia la naturaleza jurídica del Comité Nacional para el Desarrollo 

Sustentable de la Caña de Azúcar pasando este de ser un Organismo Público 

Descentralizado a un Organismo Interinstitucional y de carácter Consultivo.  

El fondo y objetivo de esta reforma es el cambio de la naturaleza jurídica del citado 

organismo, ello no implica necesariamente cambiarle el nombre al mismo, así 

como tampoco limita a la SAGARPA a implementar cuando lo considere necesario 

y conforme a lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, el Comité 

Sistema - Producto Caña de Azúcar.  

2.- Al cambiar la naturaleza jurídica del organismo, se desprende la necesidad de 

adecuar el Titulo Segundo de la Ley por lo que respecta a las autoridades y 

órganos de gobierno en materia de la agroindustria azucarera así como sus 

funciones, para hacerlos congruentes con la reforma señalada en el numeral 

anterior.  

De esta manera se modifican las atribuciones que tiene la SAGARPA y las 

atribuciones del nuevo organismo en su carácter de organismo consultivo, así 

como los órganos de gobierno que lo conformarían.  

3.- Se crea el Comité de Fomento, Promoción y Defensa de la Agroindustria de la 

Caña de Azúcar, el cual operará a través de una figura asociativa conforme a la 

legislación vigente en la materia y llevará a cabo los objetivos señalados en la Ley, 

en términos prácticos, será un organismo de ejecución de programas que le 
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señale la Ley y el Comité Nacional, además de darle viabilidad al Centro de 

Investigación Científica y Tecnológica de la Caña de Azúcar.  

Con el objeto de mantener una estrecha relación, coordinación y funciones que le 

den operatividad a la Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, se 

buscó vincular técnica y administrativamente al CICTCAÑA con el Comité de 

Fomento, desde el mismo artículo 16 de la Ley que crea este Comité de Fomento, 

de tal suerte que se evita la modificación a diversos artículos del Titulo Quinto.  

4.- Es necesario señalar que otra de las inquietudes del Ejecutivo, era lo 

concerniente a un reordenamiento en lo referente al Título Sexto de la Ley, relativo 

a la Junta Permanente, este señalamiento solo propone un mero ordenamiento del 

articulado, sin que implique modificaciones de fondo a los mismos. La consulta 

realizada al área de Proceso Legislativo de la Cámara de Diputados, nos responde 

que esto sería erróneo, por simple Técnica Legislativa, toda vez que ya existe a la 

vida jurídica la Ley en comento.  

5.- Finalmente, si bien se comento la posibilidad de cambiar el nombre de la Ley, 

jurídicamente esto implicaría hablar de otra Ley, esto es que al publicarse el 

decreto de la "Ley de Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar", es 

incongruente, ilógico, e inviable hablar de un decreto que reforma la Ley de 

Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar y que al publicarse dicha reforma se 

hable de la Ley de Desarrollo Sustentable de la Agroindustria de la Caña de 

Azúcar, son dos ordenamientos distintos y por lo tanto no cabría la creación de 

una nueva Ley dentro de una reforma a otro ordenamiento jurídico, lo que crearía 

confusión y simple y sencillamente sería una aberración jurídica.  

Es importante no retrasar el funcionamiento integral del marco jurídico de la 

agroindustria de la caña de azúcar, actividad que en nuestro país representa 

seguridad y desarrollo económico regional en 15 Estados de la Republica, 

beneficiando con empleo a más de 2.5 millones de mexicanos.  
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Con la presente Iniciativa de Reformas, se pretende dar cumplimiento a lo 

acordado con el Poder Ejecutivo Federal el pasado 11 de agosto de 2005 y se 

busca principalmente la aplicación y operatividad de manera eficiente y eficaz de 

la Ley por parte de la autoridad.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Agricultura y 

Ganadería, somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO �QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR.  

Artículo Único.- Se REFORMAN los Artículos 3, fracción VI; 7; 9; 10; 11; 12; 13; 

14; 15; la denominación del Capítulo III del Título Segundo y se reubica el mismo; 

16; 17; 38, segundo párrafo; 50, primer párrafo; 101, fracción IV; 104; se 

ADICIONAN al Artículo 3 las fracciones XXIII; XXIV y XXV y se DEROGAN la 

Sección Cuarta, Artículo 18; la Sección Quinta, Artículos 19 y 20; la Sección 

Sexta, Artículo 21; Artículo 22, todos de la Ley de Desarrollo Sustentable de la 

Caña de Azúcar, para quedar como sigue:  

Artículo 3.- ...........  

I. a V. .........  

VI.- Comité de Fomento: Comité de Fomento, Promoción y Defensa de la 

Agroindustria de la Caña de Azúcar.  

VII. a XXII. ........  

XXIII.- Coproductos: Variedad de productos intermedios y finales, que tienen como 

propósito dar un mejor uso a los residuos del proceso agrícola y de la industria de 

la caña de azúcar;  

XXIV.- Derivados: Son aquellos productos que se obtienen a partir de los 

subproductos de la caña;  
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XXV.- Subproducto: Son productos colaterales a la producción azucarera;  

Artículo 7. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades 

competentes de los Gobiernos Federal, Estatales y del Distrito Federal, así como 

de los municipios, en el ámbito de sus atribuciones realizará lo siguiente:  

I. Formular estudios de competitividad y dictar las políticas públicas nacionales 

que habrán de aplicarse en la materia, a fin de imprimir rentabilidad, productividad 

y competitividad, así como definir e instrumentar el esquema de apoyos e 

incentivos que hagan más competitiva y sustentable a la agroindustria de la caña 

de azúcar en un contexto internacional ;  

II. Establecer programas para el fomento y el desarrollo de la agroindustria de la 

caña de azúcar e impulsar esquemas que propicien la inversión en el campo 

cañero y en la industria azucarera;  

III. Instrumentar los programas de fomento que se circunscriban a las Zonas de 

Abastecimiento;  

IV. Elaborar y promover programas de productividad de las Zonas de 

Abastecimiento donde se incorporen los programas de infraestructura 

hidroagrícola y de caminos rurales;  

V. Gestionar los recursos que demande la ejecución de los programas que formule 

para promover el mejoramiento de la agroindustria de la caña de azúcar;  

VI. Formular, atendiendo la recomendación del Consejo Nacional, los programas 

de apoyo y financiamiento dirigidos a la agroindustria de la caña de azúcar, así 

como las Reglas de Operación de los mismos;  

VII. Proponer a la Secretaría de Economía las bases para la fijación de precios 

máximos en la materia, en términos del Artículo 7° de la Ley Federal de 

Competencia Económica;  
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VIII. Participar en coordinación con las autoridades correspondientes, en la 

tramitación y/o prestación de todos los servicios asociados a la agroindustria de la 

caña de azúcar;  

IX. Establecer, en coordinación con la Secretaría de Economía, las medidas para 

procurar el abasto nacional suficiente del azúcar de caña previendo la reserva 

estratégica que permita el establecimiento de niveles de inventarios adecuados;  

X. Proponer a la Secretaría de Economía la distribución, entre los ingenios del 

país, de las cuotas de exportación de azúcar acordadas en los tratados 

comerciales que México haya celebrado o celebre en el futuro;  

XI. Promover y encauzar el crédito en coordinación con la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y el Sistema Financiero, para el desarrollo y estimulación de la 

producción del campo cañero, la operación de los Ingenios y el financiamiento de 

los inventarios de azúcar;  

XII. Fomentar en coordinación con las Secretarías de Economía y de Energía la 

exportación de productos, coproductos, subproductos y derivados de la caña de 

azúcar;  

XIII. Proponer a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía 

cuando así se requiera, los niveles de cuota y arancel para la importación de 

azúcar y sus sustitutos;  

XIV. Participar e instrumentar en coordinación con la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, las acciones de preservación del medio ambiente 

y la protección de la biodiversidad en el campo cañero en las Zonas de 

Abastecimiento y de los Ingenios, impulsando la ejecución de programas de 

recuperación ecológica;  

XV. Fomentar el consumo nacional del azúcar y de los productos, coproductos, 

subproductos y derivados de la caña de azúcar;  
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XVI. Establecer en coordinación con la Secretaría de Economía un sistema 

integral de información de mercados y otros servicios que consoliden el mercado 

doméstico y la exportación de productos, coproductos, subproductos y derivados 

de la caña de azúcar;  

XVII. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de 

inversión en la agroindustria de la caña de azúcar y sus actividades 

complementarias, para lo cual, en coordinación con las dependencias o entidades 

competentes de los tres órdenes de gobierno, fomentará el establecimiento de 

empresas cuyo objeto social sea el aprovechamiento de la caña de azúcar, la 

industrialización y comercialización de los productos, coproductos, subproductos y 

derivados de la misma propiciando la competitividad y en su caso, la reconversión 

productiva;  

XVIII. Instrumentar dentro del Servicio Nacional del Registro Agropecuario un 

sistema de registro de las Organizaciones locales y nacionales de Abastecedores 

de Caña, así como de los Ingenios;  

XIX. Promover la conciliación y el arbitraje de las controversias de la agroindustria 

de la caña de azúcar en los términos del Sistema Nacional de Arbitraje que 

establece la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y esta Ley;  

XX. Promover la generación de mecanismos de concertación entre Abastecedores 

de Caña e Industriales;  

XXI. Instrumentar, por conducto del Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable, un sistema de información obligatorio de registro e 

informes de control semanal, mensual y anual del comportamiento del balance 

azucarero y de edulcorantes totales con base en el ciclo azucarero, así como un 

seguimiento de los precios nacionales del azúcar y de los precios del mercado 

internacional incluidos los precios del mercado de los Estados Unidos de América, 

y  
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XXII: Las demás que le atribuyan expresamente esta Ley y su Reglamento.  

Artículo 9.- Se constituye el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la 

Caña de Azúcar, como un órgano interinstitucional de carácter consultivo y contará 

con la participación de las Organizaciones Nacionales de abastecedores de caña 

e industriales.  

Tendrá como objeto emitir opiniones y coadyuvar en la coordinación de las 

actividades previstas en esta Ley.  

Artículo 10.- El Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña de 

Azúcar, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Proponer a la Secretaría, en los términos del Sistema Nacional de Planeación, 

los programas que resulten mas convenientes para la producción, industrialización 

y comercialización de la caña de azúcar, sus coproductos, subproductos y 

derivados, así como las obras de infraestructura, considerando el entorno en el 

que se desenvuelve el sector en el corto y en el mediano plazos;  

II. Analizar el tamaño de los mercados de edulcorantes con el propósito de 

proponer estrategias de expansión y repliegue del azúcar de caña en sus distintas 

presentaciones, así como sus coproductos, subproductos y derivados, acorde con 

las tendencias de los mercados y las condiciones del País, que a su vez permitan 

participar con criterios objetivos y pertinentes en la definición de aranceles, cupos 

y modalidades de importación de azúcar, coproductos, subproductos, derivados y 

sustitutos;  

III. Promover alianzas estratégicas y acuerdos para la integración de los agentes 

económicos participantes;  

IV. Elaborar, procesar y consolidar, las estadísticas de producción y productividad 

de campo y fábrica remitiéndose al Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable para su difusión;  
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V. Proponer la instrumentación de un sistema de información que permita integrar 

la estructura de costos de producción, transformación y distribución de la caña de 

azúcar, para sustentar las bases del programa de productividad y competitividad 

de la agroindustria;  

VI. Evaluar periódicamente los Sistemas de pago de la caña de azúcar, 

proponiendo los cambios necesarios fomentando aquellos que incrementen la 

competitividad y que le den viabilidad en el contexto del comportamiento de los 

mercados. Cualquier cambio necesario deberá ser aprobado por el Consejo;  

VII. Llevar el registro nacional de los métodos de pago por calidad de la caña 

adoptado por el Comité de cada Ingenio, considerando los sistemas de 

determinación de los kilogramos de azúcar recuperable base estándar, para 

efectos de cálculo del precio de la caña;  

VIII. Con base en el balance azucarero para la zafra correspondiente, calcular y 

proponer el precio de referencia del azúcar para el pago de la caña;  

IX. Elaborar y proponer las bases y cláusulas del Contrato y en su caso, sus 

modificaciones;  

X. Coadyuvar al estricto cumplimiento de la Ley y de todas las disposiciones que 

de ella emanen, así como promover acuerdos de competitividad entre los distintos 

sectores que intervienen en la agroindustria de la caña de azúcar para incrementar 

su eficiencia y la productividad;  

XI. Proponer en coordinación con la Secretaría, las acciones y programas de 

capacitación, asistencia técnica y transferencia de tecnología, formulándose y 

ejecutándose bajo criterios de sustentabilidad, integralidad, inclusión y 

participación, los cuales formarán parte del Sistema Nacional de Capacitación y 

Asistencia Técnica Rural Integral, que establece la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable;  
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XII. Asesorar y opinar, a solicitud de los Comités, sobre el desempeño de sus 

operaciones en general o de alguna en particular;  

XIII. Asimismo, opinar sobre todos aquellos asuntos que sean sometidos a su 

consideración y que propicien la eficiencia administrativa y la productividad en 

campo cañero y fábrica, pudiendo intervenir en las consultas de carácter técnico, 

presupuestal o programático que igualmente le sean planteadas;  

XIV. Proponer a la instancia correspondiente todas aquellas reglas, definiciones y 

disposiciones que contribuyan a la instrumentación de la Ley;  

XV. Invitar a los centros de investigación, instituciones de educación superior y 

organismos no gubernamentales relacionados con la actividad de la agroindustria 

de la caña de azúcar para escuchar su opinión de acuerdo con la naturaleza de 

los asuntos a tratar;  

XVI. Definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Comité Nacional para el 

cumplimiento de su objeto;  

XVII. Elaborar el Programa Operativo Anual del Comité Nacional y vigilar su 

cumplimiento;  

XVIII. Proponer convenios de cooperación y desarrollo con instituciones 

nacionales y extranjeras así como los sectores público, social y privado, para 

beneficio del propio Comité Nacional y del sector productivo de la caña de azúcar;  

XIX. Aprobar su Reglamento Interno;  

XX. Conocer y resolver los asuntos de su competencia de conformidad con esta 

ley y su Reglamento Interno;  

XXI. Analizar y, en su caso, aprobar los informes anuales y los trimestrales, que 

rinda el Presidente sobre el desempeño del mismo Consejo Nacional, a fin de 

evaluar sobre su cumplimiento;  
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XXII. El pleno ejercerá las atribuciones otorgadas al Comité Nacional en este 

artículo, y  

XXIII. Las demás que se señalen en esta Ley y su Reglamento.  

Artículo 11.- El Funcionamiento del Comité Nacional estará a cargo de:  

I. El Pleno;  

II. El Presidente, y  

III. El Coordinador Ejecutivo.  

Artículo 12.- El Pleno del Comité Nacional estará integrado de la siguiente manera:  

I. Un representante que designe la Secretaría, por conducto de su titular, quien lo 

presidirá;  

II. Un representante de la Secretaría de Economía;  

III. Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

IV. Un representante debidamente acreditado de cada una de las Organizaciones 

Nacionales de los abastecedores de caña de azúcar, ante el Servicio del Registro 

Nacional Agropecuario, y  

V. Por representantes de la Cámara Azucarera en número igual al de las 

organizaciones nacionales de los productores de caña de azúcar, debidamente 

acreditadas al efecto.  

Podrán integrarse al Comité Nacional, con carácter de invitados y solo con 

derecho a voz, los servidores públicos de la Administración Pública Federal, 

estatal y municipal, que tengan a su cargo acciones relacionadas con el objeto de 

esta Ley, así como los representantes de organizaciones privadas o sociales con 
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actividades afines al mismo, siempre y cuando así lo apruebe el pleno del Comité 

Nacional.  

Por cada miembro propietario habrá un suplente.  

Artículo 13.- Las sesiones que celebre el Pleno serán ordinarias o extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo cuando menos una ves cada trimestre 

y las extraordinarias las veces que sean necesarias.  

Serán válidas las sesiones cuando se encuentren presentes la mayoría de sus 

miembros. En caso de ausencia del Presidente la sesión la presidirá su suplente. 

El Presidente o quien presida la sesión, tendrá voto de calidad en caso de empate.  

Los acuerdos serán tomados por mayoría de votos de los miembros presentes; de 

cada sesión se levantará acta circunstanciada misma que será firmada por los 

asistentes e inscrita en el Registro.  

Artículo 14.- El Comité Nacional nombrará un Coordinador Ejecutivo que tendrá 

las siguientes funciones:  

I. Representar legalmente al Comité Nacional y llevar a cabo todos los actos 

jurídicos y de dominio necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones de 

acuerdo con los lineamientos que establezca el Comité Nacional, el cual podrá 

determinar en qué casos debe ser necesaria su previa y especial aprobación y 

también en qué casos podrá sustituirse dicha representación, y  

II. Las demás que le confiera el Pleno.  

Artículo 15.- Para ser Coordinador Ejecutivo se requiere:  

I. Ser mexicano por nacimiento;  

II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;  
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III. Poseer grado académico, preferentemente vinculado a las tareas del sector, y 

tener conocimientos en materia de administración pública, y  

IV. No ser ministro de culto religioso, militar activo, dirigente de partido político, 

representante sindical o directivo de organismos empresariales al momento de su 

designación.  

CAPITULO III�  

Del Comité de Fomento, Promoción y Defensa� de la Agroindustria de la Caña de 

Azúcar  

Artículo 16.- Para la realización de los objetivos previstos en esta Ley, se 

constituirá el Comité de Fomento, Promoción y Defensa de la Agroindustria de la 

Caña de Azúcar mediante la figura asociativa prevista en la legislación vigente, a 

efecto de que pueda contar con la representación legal y esté facultado para la 

administración de los bienes y recursos que son propósitos de ésta ley, y que 

quedarán debidamente establecidos en su acta constitutiva y sus estatutos.  

Con el objeto de darle cumplimiento a lo dispuesto en el Titulo Quinto de esta Ley, 

relacionado con la Investigación, la Diversificación y la Sustentabilidad, el 

CICTCAÑA dependerá administrativamente del Comité de Fomento y se sujetará 

a las directrices del Comité Nacional.  

Artículo 17.- El patrimonio del Comité de Fomento, se integrará con:  

I. Las aportaciones de los industriales y abastecedores de caña de azúcar;  

II. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en cumplimiento de su 

objeto;  

III. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los 

gobiernos federal, estatal y municipal y en general las personas físicas y morales 

para el cumplimiento de su objeto;  
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IV. Los legados, herencias y donaciones otorgadas en su favor y los fideicomisos 

en los que se señale como fideicomisario;  

V. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad y los que adquiera por 

cualquier título legal, y  

VI. Los intereses, rendimientos y en general, todo ingreso que adquiera por 

cualquier título legal.  

Artículo 18.- (Derogado)  

Artículo 19.- (Derogado)  

Articulo 20.- (Derogado)  

Artículo 21.- (Derogado)  

Artículo 22.- (Derogado)  

Artículo 38.- ......  

Para su debido registro, deberán exhibir dos copias del padrón de Abastecedores 

de Caña asociados que deberán actualizar anualmente. La certificación del padrón 

se basará en el registro de afiliaciones de sus organizaciones locales de cada uno 

de los ingenios.  

......  

a) .......  

b) ........  

Tabla  

.......  
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..........  

Artículo 50.- El contrato que deben celebrar los Industriales con los Abastecedores 

de Caña es el instrumento jurídico que regula las relaciones entre ambos respecto 

de la siembra, el cultivo, la cosecha y la industrialización de la caña de azúcar; 

será uniforme para todos los Ingenios del país, se sujetará a los términos que se 

establecen en esta Ley, entregándose copia del mismo a las partes.  

.......  

.......  

Artículo 101.- .......  

I. a III. .........  

IV.- Establecer los mecanismos de vinculación y coordinación de todas las 

instancias que participan en el desarrollo tecnológico de la gramínea y, en 

particular, promover la vinculación de las estaciones de hibridación y 

cuarentenaria para proyectar el programa de nuevas variedades a largo plazo, 

evitar duplicidades y abaratar los costos;  

V. a XI. ........  

Artículo 104.- Se considerará como diversificación productiva la obtención del 

azúcar de caña en todas sus presentaciones, los coproductos, subproductos y 

derivados de la caña de azúcar.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO.- Los sujetos de esta Ley se incorporarán a la integración del Comité 

Nacional y los Comités Regionales del Sistema Producto Caña de Azúcar en los 

términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, cuando la Secretaría emita la 

convocatoria respectiva.  

Dado en la Sala de Juntas de la Comisión de Agricultura y Ganadería, a los ocho 

días del mes de septiembre, rubrican por la Comisión:  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla 

(rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón, Edmundo Valencia Monterrubio (rúbrica), Diego 

Palmero Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretarios; Julián Nazar 

Morales, Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Gaspar 

Ávila Rodríguez (rúbrica), Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Lamberto Díaz 

Nieblas (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu, Jesús Morales Flores, Esteban 

Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime (rúbrica), Roger David Alcocer 

García (rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álvarez Ramos, Mario 

Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada (rúbrica), José María de la 

Vega Lárraga, Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino Méndez Gálvez 

(rúbrica), Isidoro Camarillo Zavala (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), 

Valentín González Bautista, Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Enrique Torres 

Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1836-
II, miércoles 7 de septiembre de 2005. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 

TURISMO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 

A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Junio 22 de 2005.  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Diputada Elizabeth O. Yáñez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

reforma la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

Asimismo, los Diputados Margarita Martínez López y Héctor Gutiérrez de la Garza, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron la 

Iniciativa de Decreto que adiciona el artículo 31 a la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 56, 62 y 63 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Ambas iniciativas fueron turnadas a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Turismo.  
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DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha 1 de marzo de 2005, la Diputada Elizabeth O. Yáñez Robles, del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por la que se reforma la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 

a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Turismo, la iniciativa 

antes descrita, para su estudio y dictamen.  

3.- El 1 de marzo de 2005, los Diputados Margarita Martínez López y Héctor 

Gutiérrez de la Garza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentaron la Iniciativa de Decreto que adiciona el artículo 37 a la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

4.- Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 

a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de 

Turismo, para su estudio y dictamen.  

5.- Al efecto, con fecha 2 de marzo de 2005, las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Turismo, realizaron el foro "Incentivos fiscales en el Turismo", 

contando con la presencia de Diputados de estas Comisiones Unidas, funcionarios 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de Turismo y, 

empresarios del sector turismo, por lo que, conforme a las deliberaciones y el 

análisis que de la misma realizaron los miembros de estas Comisiones Unidas, 

reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el presente  

6.- La Comisión de Turismo, a través de su Mesa Directiva, remitió a esta 

Dictaminadora su opinión favorable respecto a la iniciativa que antecede.  
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7.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas H. Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Turismo, procedieron al análisis de las iniciativas 

mencionadas, con base en los siguientes  

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  

PRIMERA.- Estas Comisiones resultan competentes para dictaminar las iniciativas 

presentadas por la Diputada Elizabeth O. Yáñez Robles y la presentada por los 

Diputados Margarita Martínez López y Héctor Gutiérrez de la Garza, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- Estas Comisiones consideran procedente dictaminar favorablemente 

las iniciativas presentadas por la Diputada Elizabeth O. Yáñez Robles y por los 

Diputados Margarita Martínez López y Héctor Gutiérrez de la Garza.  

En efecto, el propósito de ambas iniciativas es crear un sistema de reembolso del 

impuesto al valor agregado a los turistas extranjeros que visiten México y retornen 

al extranjero.  

Entre los motivos fundamentales que sustentan las citadas iniciativas se menciona 

lo siguiente:  

1) El turismo constituye hoy día una actividad que ha tomado cada vez mayor 
importancia en el ámbito internacional, debido a los beneficios económicos y 
sociales que su crecimiento le genera a los países.  

2) La tendencia internacional indica que en la mayoría de los países 

desarrollados, se han implementado políticas públicas para atraer a un 

mayor número de visitantes extranjeros a sus destinos turísticos.  

3) Entre las políticas de promoción turística que se han adoptado en otros 

países, se encuentra el reembolso del impuesto al valor agregado a los 



 4

turistas extranjeros que les hayan trasladado en sus consumos que realicen 

en comercios establecidos en el país que visitan.  

Ejemplo de ello, es la práctica que llevan a cabo nuestros principales socios 

comerciales, Canadá y los Estados Unidos de América, así como los países 

de la Unión Europea y países asiáticos como Taiwán, China y Tailandia, 

donde se ha establecido como política gubernamental la devolución de 

impuestos a turistas internacionales.  

4) Entre los beneficios que puede brindar la propuesta contenida en las 

iniciativas de referencia, se encuentran los siguientes:  

Promueve al país en el exterior, mejorando su competitividad para 

posicionarlo en un mejor lugar en el ámbito internacional en materia de 

turismo.  

Coadyuva a la regularización y fiscalización de establecimientos minoristas, 

ya que quien busque afiliarse al mismo deberá estar registrado ante el 

Servicio de Administración Tributaria y estar al corriente en sus 

obligaciones fiscales.  

Aumenta el gasto promedio de los turistas con la misma infraestructura con 

la que cuenta el país.  

Favorece las finanzas públicas, ya que si bien implica el reembolso de 

recursos fiscales, la medida ayuda a la recaudación, toda vez que el 

incremento en el gasto generaría mayor actividad económica.  

5) Considerando la experiencia internacional y los beneficios que puede 

traer para México el reembolso del impuesto al valor agregado a los 

visitantes extranjeros, se propone establecer en la Ley del impuesto 

respectivo la devolución del mismo a los citados visitantes.  
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Las dos Iniciativas que se dictaminan coinciden en que el sistema para la 

devolución del impuesto al valor agregado a los turistas extranjeros, debe 

reunir los requisitos y características siguientes:  

a) Que el reembolso del impuesto al valor agregado se realice a los turistas 

extranjeros que visiten México y retornen al extranjero. Al respecto, la 

Iniciativa presentada por los Diputados Margarita Martínez López y Héctor 

Gutiérrez de la Garza propone que para que opere dicho reembolso el 

retorno al extranjero debe ser por vía aérea. Por su parte, la Iniciativa 

presentada por la Diputada Elizabeth O. Yánez Robles propone que dicho 

retorno sea por vía aérea, marítima y terrestre.  

b) Que se demuestre la calidad migratoria de turista.  

c) Que los comprobantes fiscales que emitan los contribuyentes reúnan los 

requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general.  

d) Que las mercancías adquiridas salgan efectivamente del país, lo cual 

debe verificarse en la aduana por la que salga el turista.  

e) Que el valor de las compras realizadas, asentado en el comprobante 

fiscal que presente el turista al momento de salir del territorio nacional, 

reúna un monto mínimo. Los Diputados Margarita Martínez López y Héctor 

Gutiérrez de la Garza proponen que el monto mínimo de las compras 

realizadas diariamente, sea equivalente en moneda nacional a cien dólares 

de los Estados Unidos de América. Por su parte, la Diputada Elizabeth O. 

Yánez Robles propone que dicho monto realizado por establecimiento, sea 

de mil doscientos pesos en moneda nacional.  

f) Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para establecer las 

reglas de operación necesarias para efectuar las devoluciones y para 

otorgar concesión a los particulares para administrar dichas devoluciones, 
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siempre que los servicios para efectuar la devolución no generen un costo 

para dicho órgano.  

g) En todo caso, la devolución que se haga a los turistas extranjeros deberá 

disminuirse con el costo de administración que corresponda a las 

devoluciones efectuadas.  

h) La adición del artículo 31 propuesta en las iniciativas en análisis entrará 

en vigor el 1 de enero de 2006, estableciéndose un plazo adicional para 

que el Servicio de Administración Tributaria expida las reglas de carácter 

general necesarias. El plazo que propone al respecto la Iniciativa de los 

Diputados Margarita Martínez López y Héctor Gutiérrez de la Garza es de 

120 días naturales contados a partir de la fecha de publicación del Decreto. 

Por su parte, la Iniciativa de la Diputada Elizabeth O. Yánez Robles 

propone que dicho plazo sea de 170 días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del Decreto. 

Ahora bien, estas Comisiones que dictaminan estiman necesario establecer las siguientes 
modificaciones a las iniciativas que se dictaminan:  

En cuanto al tipo de turistas extranjeros, se estima que es adecuado que la 

medida se destine a aquellos que ingresen por vía aérea y marítima, pero no se 

está de acuerdo en que el incentivo también se aplique a los turistas que ingresen 

por vía terrestre, ya que existirían serios problemas de control ocasionados por el 

tránsito enorme de personas en las fronteras del país, básicamente en la frontera 

norte y, por ende, habría abusos para obtener devoluciones improcedentes.  

Por lo que hace al monto mínimo de compras por turista extranjero debe ser de 

1,200 pesos en moneda nacional.  

En relación con la mecánica operativa para la devolución, como son los requisitos 

que deben reunir los comprobantes emitidos por los negocios que amparen las 

ventas a los turistas, el registro de los negocios autorizados, el procedimiento para 
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que el turista acredite que lleva consigo las mercancías cuyo impuesto al valor 

agregado se le devolverá, la forma o medio para entregar la devolución al turista, 

entre otras cuestiones similares, se considera adecuado que sea el Servicio de 

Administración Tributaria quien emita las reglas correspondientes, en cuanto 

órgano que tendrá la obligación de controlar y administrar dichas devoluciones.  

Igualmente, se estima conveniente que sea el Servicio de Administración 

Tributaria quien determine si operará directamente la devolución o bien, si operará 

a través de un tercero.  

Por otra parte, considerando que esta devolución es un servicio exclusivo de 

beneficio para los turistas, se está de acuerdo en que la devolución del impuesto, 

se disminuya con el costo de administración que ello implique.  

En cuanto a la entrada en vigor de esta disposición, las iniciativas proponen que 

sea a partir del 1 de enero de 2006, previendo un plazo adicional para que el 

Servicio de Administración Tributaria emita reglas de carácter general. Sin 

embargo, se considera conveniente que esta medida entre en vigor en el mes de 

julio de 2006, a efecto de que el citado órgano pueda definir el mejor sistema de 

devoluciones que adoptará, ya sea administrándolo directamente o bien, otorgarlo 

a particulares, previo concurso o licitación pública que se efectúe, así como 

establecer la infraestructura necesaria con los negocios que vayan a integrarse a 

este tratamiento, entre otras medidas, como son la capacitación y difusión previas.  

Por lo expuesto, estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 

Turismo, someten a consideración de esta H. Asamblea el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 31 A LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el artículo 31, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 31. Los extranjeros con calidad de turistas de conformidad con la Ley 

General de Población que retornen al extranjero por vía aérea o marítima, podrán 

obtener la devolución del impuesto al valor agregado que les haya sido trasladado 

en la adquisición de mercancías, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:  

I. Que el comprobante fiscal que expida el contribuyente reúna los requisitos que 
para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general.  

II. Que las mercancías adquiridas salgan efectivamente del país, lo que se 

verificará en la aduana aeroportuaria o marítima, según sea el caso, por la 

que salga el turista.  

III. Que valor de las compras realizadas por establecimiento, asentado en el 

comprobante fiscal que presente el turista al momento de salir del territorio 

nacional, ampare un monto mínimo en moneda nacional equivalente a 

1,200 pesos. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá las reglas de operación para efectuar 
las devoluciones a que se refiere el presente artículo y podrá otorgar concesión a los 
particulares para administrar dichas devoluciones, siempre que los servicios para efectuar la 
devolución no generen un costo para el órgano mencionado.  

En todo caso, la devolución que se haga a los extranjeros con calidad de turistas 

deberá disminuirse con el costo de administración que corresponda a las 

devoluciones efectuadas.  
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TRANSITORIO  

Único.- La adición del artículo 31 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado entrará 

en vigor a partir del 1 de julio de 2006.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 22 de junio de 2005.  

Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez 

(rúbrica), secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara 

Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique 

Ariel Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores 

Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez 

Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías 

(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), 

María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso Ramírez 

Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María Esther de 

Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), 

Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  

Comisión de Turismo  

Diputados: Rómulo Cárdenas Vélez (rúbrica), María Concepción Fajardo Muñoz 

(rúbrica), María Mercedes Rojas Saldaña (rúbrica), Gonzalo Alemán Migliolo 

(rúbrica), Ángel Juan Alonso Díaz-Caneja (rúbrica), Rafael Candelas Salinas 

(rúbrica), Evaristo Corrales Macías (rúbrica), Omar Bazán Flores, Oscar Bitar 

Haddad (rúbrica), Francisco Javier Bravo Carvajal (rúbrica), Álvaro Burgos 

Barrera, Guillermo del Valle Reyes, Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), Irma S. 

Figueroa Romero (rúbrica), Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Benjamín 
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Hernández Bustamante, J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), Margarita Martínez 

López (rúbrica), Raúl José Mejía González (rúbrica), Beatriz Mojica Morga, 

Francisco Mora Ciprés (rúbrica), María Guadalupe Morales Rubio, Janette Ovando 

Reazola (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Guillermo Velasco 

Rodríguez, Pablo A. Villanueva Ramírez (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez 

Robles (rúbrica), Guillermo Zorrilla Fernández (rúbrica), Francisco López Mena 

(rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1837-I, jueves 
8 de septiembre de 2005. 

 
DE LA COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 55 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen la 

Minuta Proyecto de Decreto por la que se propone reformar la fracción V del 

artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

iniciativa con proyecto de decreto presentada por el diputado Rafael Candelas 

Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por el 

que se reforman los artículos 55 y 62 de la propia Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente Dictamen de conformidad con los siguientes  

ANTECEDENTES  

A) Con fecha 15 de diciembre de 2003, la Honorable Cámara de Senadores envió 

a la Cámara de Diputados la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción V del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

B) En sesión celebrada el 18 de diciembre de 2003, la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó la precitada 



 2

Minuta a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y dictamen de 

consecuencia.  

C) En sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el 27 de enero 

de 2004, existiendo el quórum reglamentario, el Pleno de dicho Órgano Colegiado 

determinó la integración de una Subcomisión Específica que se encargara del 

estudio de la Minuta referida y las Iniciativas relacionadas con objeto de que 

integraran el proyecto de dictamen correspondiente para ser sometido a su 

consideración.  

D) En sesión de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

celebrada en fecha 30 de noviembre del año 2004, el diputado Rafael Candelas 

Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 55 

y 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinando la 

Mesa Directiva, en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, que fuera 

turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y formulación 

del dictamen de consecuencia.  

E) La precitada Subcomisión Específica formuló el proyecto de predictamen 

correspondiente el cual, una vez aprobado, se ordenó fuera sometido a 

consideración del Pleno de la Comisión.  

F) Con fecha veintiuno de junio del año 2005, en sesión de la Comisión, existiendo 

el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 

consideración de esa Soberanía para su discusión y resolución constitucional 

atendiendo a las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

I. En relación a la Minuta que se estudia, debe advertirse que al dictaminarse la 

iniciativa que le dio origen, se determinó que las reformas propuestas al artículo 7 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, dependían de la 
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aprobación de la reforma propuesta, en la propia iniciativa, al Texto Constitucional, 

por lo que se concluyó que dicha reforma legal no era oportuna hasta en tanto se 

lograra la modificación constitucional citada. Por lo anterior, no fue aprobada la 

iniciativa de reforma legal y la Minuta respectiva únicamente se ocupó de la 

reforma a nuestra Carta Magna.  

En este sentido, quienes integramos esta Comisión de Puntos Constitucionales, 

coincidimos plenamente en los razonamientos expuestos por el Senado de la 

República, por lo que de igual forma, el presente dictamen se realizará atendiendo 

exclusivamente a las cuestiones relativas a la propuesta de reforma al artículo 55 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

II. En relación a la propuesta de reformas al artículo 55 constitucional, la Cámara 

de Senadores estimó que:  

"... las suscritas Comisiones comparten el contenido y orientación de la iniciativa, 
por advertir la necesidad de otorgar mayores elementos de seguridad e 
imparcialidad a los procesos democráticos que se viven en nuestro país, 
particularmente en el sentido de evitar algún posible conflicto de intereses en 
relación con las personas que en su momento formaron parte y tuvieron una función 
importante y decisoria en el organismo encargado de la organización de los 
procesos electorales federales. [...] el Instituto Federal Electoral es el organismo 
autónomo encargado de una de las funciones más importantes para la vida 
democrática de nuestro país, como lo es la organización y vigilancia de los procesos 
electorales Federales, [...] Como se puede advertir, las funciones que en su caso 
desempeñan [...] además de representar una alta responsabilidad, son de tal 
naturaleza que en su caso pudieran representar el manejo de información 
confidencial respecto de los partidos y de las organizaciones políticas, [...] Para no 
trastocar los derechos que tienen los partidos políticos como los principales actores 
en los procesos electorales federales, resulta necesaria una gran confidencialidad en 
el manejo de la información electoral que se genera, por lo que la eventual 
postulación como candidatos a diputados o senadores por parte de personas que 
acaban de ejercer cargos de importancia en el Instituto Federal Electoral, pudiera 
generar alguna suspicacia que atentara contra la claridad y la transparencia que 
deben caracterizar a estos procesos." 

En este sentido, continúa expresando nuestra Colegisladora que:  
"[...] la nominación de un ex - Consejero, de un ex - Secretario o un ex - Director 
del Instituto Federal Electoral como candidato para acceder al cargo de diputado 
federal o de senador, rompe con el principio de equidad entre partidos que debe 
prevalecer en todo proceso democrático, generando una situación de 
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incompatibilidad entre el cargo que recientemente se ha dejado de ejercer y el que 
se pretende obtener por la vía de elección. [...] En este sentido, las suscritas 
Comisiones Unidas participan de la propuesta que nos ocupa y la consideran 
necesaria para el mejoramiento del proceso democrático que se vive en el país, 
permitiendo que las personas que hubieran tenido cargos de importancia en el 
Instituto Federal Electoral, esperen un tiempo prudente para poder aspirar al cargo 
de diputados federales o de senadores, tal y como se establece actualmente en 
relación con el desempeño de otros cargos."  

Por lo que expuso en su Minuta, la Cámara de Senadores, propone a esta 

Cámara de Diputados el siguiente:  

"DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA FRACIÓN V DEL ARTÍCULO 

55 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción V del artículo 55 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar de la 

siguiente manera:  

Artículo 55 ...  

I a IV ...  

V.- No ser secretario o subsecretario de Estado, ni Ministro de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, ni Consejero Electoral, Secretario Ejecutivo 

o Director Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, a menos que se separe 

definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección, en el 

caso de los primeros; dos años, en el caso de los Ministros y de los 

funcionarios mencionados del Instituto Federal Electoral.  

...  

...  

VI y VII ... 
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TRANSITORIO  
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación." 

III. Por su parte del diputado Rafael Candelas Salinas, integrante del Partido de la 
Revolución Democrática, al motivar su iniciativa señaló: "Nuestra Constitución Política 
establece en su artículo 55 los requisitos para ser diputado federal o senador de la 
República, que en concordancia con los requisitos establecidos por nuestras primeras 
constituciones han variado, solo para establecer restricciones que permitan mejorar la 
función legislativa.  

Con esta reforma pretendemos dejar en claro que se hace urgente enaltecer la 

actividad política, devolverle el sentido ético, de responsabilidad, de servicio al 

ciudadano, que busque el beneficio de la de la colectividad".  

En razón de ello los integrantes de esta Comisión estimamos procedente 

dictaminar lo que concierne a la reforma propuesta a la fracción V del artículo 55 

Constitucional dejando a salvo lo que refiere a la reforma al artículo 62 para que 

se dictamine en su oportunidad.  

IV. La Minuta aprobada por la Honorable Cámara de Senadores pretende lograr 

una mayor equidad entre los contendientes que buscan ser legisladores al 

Congreso de la Unión, al incluir a funcionarios que no son considerados 

actualmente en la fracción V del artículo 55 Constitucional, para que se separen 

de su cargo ampliando el término, ahora, a tres años antes de la elección en la 

que pretendan ser votados.  

Al respecto es oportuno considerar que el texto original del artículo 55 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha sufrido diversas 

reformas por parte del constituyente permanente, entre éstas se han modificado 

las limitaciones contenidas en las fracciones IV, V y VI de este precepto 

constitucional, buscando evitar que un individuo aproveche la posición o el uso de 

la fuerza pública para inclinar la elección a su favor, y que la razón de exclusión o 

el desempeño de dicho cargo se vicie por el interés de obtener un escaño en el 

Congreso de la Unión.  
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En dicho contexto, esta Comisión de Puntos Constitucionales coincide con el 

Senado de la República en el sentido de considerar que se otorguen mayores 

elementos de imparcialidad en los procesos democráticos que se viven en nuestro 

país y, específicamente, en el sentido de evitar un posible conflicto de intereses de 

las personas que alguna vez se desempeñaron como servidores públicos del 

Instituto Federal Electoral.  

También coincidimos en que una de las instituciones que en un mayor grado 

permiten confiar en la imparcialidad electoral es el Instituto Federal Electoral, el 

cual, como consecuencia de las diversas y continuas modificaciones que se han 

realizado en la materia, se ha transformado en una institución de carácter 

ciudadano que le da legitimidad y autoridad para fungir como árbitro de los 

procesos electorales en nuestro país.  

En este sentido, y acorde con la finalidad que se pretende con la reforma en 

análisis, esta Comisión de Puntos Constitucionales considera oportuno incluir en la 

citada modificación constitucional, a servidores públicos del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en virtud de que, al igual que los servidores 

públicos del Instituto Federal Electoral, tienen funciones de la mayor importancia 

en los procesos electorales, mismas que deben caracterizarse, en todo momento 

por una absoluta imparcialidad en relación con los asuntos respecto de los cuales 

deben resolver. En tal virtud, su inclusión dentro del grupo de servidores públicos 

que deben separarse definitivamente de sus encargos para poder ser votados 

como diputados al Honorable Congreso de la Unión, coadyuva a la finalidad de 

buscar mejores condiciones de equidad en la contienda política entre las 

organizaciones políticas del país que participen en el proceso eleccionario.  

En efecto, no pasa desapercibido para quienes integramos esta Comisión 

Dictaminadora, que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación como 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral, garantiza la especialización, 

imparcialidad y objetividad en el ejercicio de función jurisdiccional en esta materia.  
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Y, por otra parte, la fracción III del artículo 41 y el artículo 99 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos establecen, entre otras cosas, la 

estructura, funcionamiento y facultades del Instituto Federal Electoral y del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Aquí encontramos que los 

funcionarios del Consejo General y los Magistrados, con motivo de sus funciones, 

conocen y manejan asuntos relacionados con los partidos y agrupaciones políticas 

de nuestro país respecto de los cuales, al momento de resolverlos deben siempre 

atender a la imparcialidad que les demanda su alta encomienda.  

El tener acceso a esta información con motivo del desempeño de su encargo 

como Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, como Consejero Presidente, Consejero Electoral, Secretario 

Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del Instituto Federal 

Electoral, así como la posibilidad de resolver beneficiando a alguna de las partes 

en el conflicto, necesariamente resulta ser un impedimento para realizar, al menos 

por un tiempo, actividades que guarden relación directa con dicha función, toda 

vez que ello generaría, inexorablemente, un conflicto de intereses que solo sería 

posible evitar con la separación definitiva del cargo público por un tiempo prudente 

para pretender ser votados como legisladores federales.  

Lo anterior es con la finalidad de alcanzar mayor equidad dentro de la contienda 

electoral, ya que dichos servidores públicos del Instituto Federal Electoral y del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la posibilidad de emitir 

una resolución parcial que beneficie a alguno de los contendientes a cambio de un 

favor futuro pudiera colocarles en un plano de ventaja en relación con los demás 

contendientes.  

Esta dictaminadora considera que al incluir a los servidores públicos del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral y a los Magistrados del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, dentro de las limitaciones contenidas en la 

fracción V del artículo 55 de la Constitución Federal, se otorgarían mayores 
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condiciones de equidad en los procesos electorales federales tendientes a la 

elección de diputados o senadores al Congreso de la Unión.  

En este mismo sentido y coincidiendo con el criterio acordado por la 

Colegisladora, observamos la necesidad de que el plazo para que dichos 

servidores públicos se separen del encargo sea de tres años antes de la elección, 

en razón de que es el periodo de duración de una legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, resultando éste prudente en función de que las posibles 

causas que originarían cuestiones de parcialidad perderían sus efectos al 

separarse definitivamente de su cargo, el servidor público, para contender en el 

proceso electoral siguiente.  

V. Al respecto es oportuno expresar que la propuesta del diputado Rafael 

Candelas Salinas en el sentido de incrementar a cinco años el plazo por el que 

deben separarse de su encargo los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación queda satisfecha atendiendo al razonamiento expresado en el párrafo 

anterior.  

VI. Ahora bien, el tema relativo a garantizar imparcialidad respecto de los 

servidores públicos que pretendan participar en una contienda electoral, así como 

de contribuir a que exista una mayor equidad en la misma, es una inquietud que 

han expresado, de manera reiterada, las diputadas y diputados al Honorable 

Congreso de la Unión e incluso de los Honorables Congresos de los Estados, 

misma que se hace patente con las diversas iniciativas presentadas en la materia:  

1) La iniciativa con proyecto de decreto presentada por el diputado José Rodolfo 
Escudero Barrera del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
en la sesión de la Honorable Cámara de Diputados celebrada el 13 de febrero del 
año 2002, por la que pretende reformar los artículos 55, 82 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de que los concesionarios, 
socios, accionistas, administradores, directores, empleados, gerentes, miembros del 
Consejo de Administración, comisarios de personas morales concesionarias de una 
empresa que se dedique al uso, aprovechamiento o explotación de las 
telecomunicaciones y a la difusión de noticias, ideas e imágenes como vehículos de 
información y de expresión, renuncien a sus derechos o se separen de sus funciones 
noventa días antes del registro de sus candidaturas.  
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2) La iniciativa con proyecto de decreto, presentada en la sesión de la 

Honorable Cámara de Diputados, celebrada el 25 de marzo del año 2002, 

por la diputada Olga Patricia Chozas y Chozas, de la fracción parlamentaria 

del Partido Verde Ecologista de México, por la que se reforman los artículos 

55 y 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 7, 40 y 77 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en cuya parte relativa al artículos 55 Constitucional, propone la 

inclusión de servidores públicos del Instituto Federal Electoral en el grupo 

de los servidores públicos, que deben separarse definitivamente del 

encargo si pretenden postularse como candidatos a diputados federales.  

3) La iniciativa con proyecto de decreto, formulada por el Honorable 

Congreso del Estado de Jalisco, de cuya recepción se dio cuenta en la 

sesión de la Honorable Cámara de Diputados celebrada el 13 de noviembre 

del año 2003, por la que se reforma el artículo 55 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de que los servidores públicos 

que se encuentren desempeñando un cargo de elección popular pidan 

licencia, a su cargo, dentro de los plazos que señala la Ley para el registro 

de candidaturas de diputados y senadores electos por el principio de 

mayoría relativa.  

4) La iniciativa con proyecto de decreto, presentada por el diputado Tomás 

Trueba Gracián, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en la 

sesión de la Honorable Cámara de Diputados celebrada en fecha 19 de 

octubre del año 2004, por la que se reforma el artículo 55 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos con objeto de que los Secretarios 

Generales, miembros de las Mesas Directivas o integrantes de cualquier 

directiva o comité ejecutivo de cualquier Sindicato constituido en los 

términos de las legislación aplicable, para el caso de que se postulen como 

candidatos a diputados se separen de sus funciones 90 días antes de la 

elección.  
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5) La iniciativa con proyecto de decreto formulada por la diputada María 

Angélica Ramírez Luna, suscrita también por el diputado Felipe de Jesús 

Díaz González, ambos del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 

presentada en la sesión de la Honorable Cámara de Diputados celebrada 

en fecha 19 de octubre de 2004, por la que se reforma el artículo 55 

Constitucional, a efecto de que los rectores de universidades públicas o sus 

homólogos en instituciones educativas públicas, para el caso de que 

pretendan postularse como candidatos a diputados federales se separen 

del cargo seis meses antes de la fecha de inicio del proceso electoral de 

que se trate. 

VII. Como puede observarse, claramente, en la propuesta de reforma son diferentes los 
plazos en que los servidores públicos deben separarse de sus encargos, supuestos que 
encuentran su motivación en el hecho de que para unos casos (en los que se establecen 
plazos mayores), lo que se pretende es que en el desempeño de sus funciones, sus 
decisiones, bajo ninguna circunstancia estén afectadas de parcialidad, afectando, por ello, la 
imparcialidad que como principio rector, de conformidad con el Texto Constitucional, debe 
caracterizar todos los actos de las autoridades electorales.  

Por otra parte, cuando se establecen plazos menores, que quedan integrados 

dentro del proceso electoral de que se trata, la finalidad que se sigue con la 

inclusión de dichos servidores públicos es lograr una mayor equidad en la 

contienda electoral previendo que, de no separarse de su encargo, pudieran 

utilizar, en su beneficio, los recursos que les fueron asignados para el 

cumplimiento de sus atribuciones, tal es el caso de la inclusión de los titulares de 

los órganos a los que la propia Constitución les confiere autonomía así como los 

titulares de los organismos públicos descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública federal.  

VIII. En tal virtud, atendiendo las sugerencias que se han vertido al seno de este 

Cuerpo Colegiado, las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión, 

consideramos necesario modificar el texto del proyecto de decreto aprobado por la 

Colegisladora, en el sentido de incluir en la propuesta de reforma al Consejero 

Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral, en armonía con la 
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redacción de los artículos 41 y 110 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que menciona explícitamente al Consejero Presidente y a los 

consejeros electorales del Consejo General; así como incluir en estas limitaciones 

a los Magistrados y secretarios del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ya que estos servidores públicos también intervienen en las 

resoluciones, cuya imparcialidad, busca garantizarse mediante esta reforma.  

La Colegisladora estimó prudente establecer para el caso de los Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los servidores públicos del Instituto 

Federal Electoral que debieran separarse definitivamente de sus cargos con tres 

años de anticipación a la fecha en que se efectúe la elección relativa.  

Al respecto, esta Comisión de Puntos Constitucionales estima procedente dicha 

propuesta, toda vez que al asegurar la separación del encargo por el periodo 

propuesto, aseguraría la imparcialidad que tienen como presupuesto las 

resoluciones y actos de autoridad que emitan dicho servidores públicos, estimando 

también procedente incluir en ese grupo de servidores públicos electorales a los 

presidentes e integrantes de los consejos locales y distritales del Instituto Federal 

Electoral.  

IX. Con el ánimo de homologar el Texto Constitucional, también consideramos 

oportuno incluir la figura de Jefe de Gobierno del Distrito Federal en el grupo de 

servidores públicos que no pueden ser electos en las entidades federativas de sus 

jurisdicciones durante el periodo de su encargo aún cuando se separen 

definitivamente de sus puestos.  

X. De igual forma, esta Comisión de Puntos Constitucionales estima conveniente 

reformar el último párrafo de la fracción V del artículo 55 constitucional, a efecto de 

declarar impedidos a los presidentes municipales y titulares de algún órgano 

político-administrativo en el caso del Distrito Federal, a efecto de ocupar el cargo 

de diputado de su respectiva jurisdicción, salvo que se separen de su cargo 

noventa días antes de la elección.  
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La presente propuesta resulta acorde con la actual disposición constitucional, toda 

vez que quienes integramos esta Comisión de Puntos Constitucionales 

consideramos prudente incluir, dentro de los servidores públicos locales 

actualmente mencionados en dicho párrafo, a los presidentes municipales o jefes 

delegacionales del Distrito Federal, en virtud de ser servidores públicos con 

influencia política en sus respectivas jurisdicciones, poniendo en riesgo las 

condiciones de equidad en los procesos electorales.  

XI. Adicionalmente y como se expresó con anterioridad, atendiendo las 

sugerencias que han expresado los integrantes de la Comisión en las diferentes 

sesiones en que se ha tratado el asunto y con el ánimo de avanzar en que se 

logre cada vez más una mayor equidad en la contienda electoral, estimamos 

procedente incluir, en el párrafo primero de la precitada fracción V a los titulares 

de los demás organismos a los que la propia Constitución otorgue autonomía, así 

como a los titulares de los organismos descentralizados y desconcentrados de la 

Administración Pública Federal.  

Igualmente, con la intención expresada en el párrafo anterior, los integrantes de 

este Cuerpo Colegiado estimamos oportuno que en el último párrafo de la fracción 

V del artículo que se estudia, se sustituya la preposición "de" por "del", con objeto 

de que incluya a todos los servidores públicos que se desempeñen como 

Secretarios de Despacho en los Gobiernos de los Estados y del Distrito Federal; 

toda vez que con la actual redacción, la interpretación que pudiera realizarse sería 

en el sentido de que la limitante sólo es aplicable a los Secretarios de Gobierno, 

es decir, a los secretarios que se encargan de la política interior de los Estados, 

requisito que no se aplicaría al resto de los Secretarios del Gobierno de los 

Estados y del Distrito Federal.  

XII. Finalmente, y también atendiendo a las sugerencias que han expresado las 

diputadas y diputados integrantes de este Órgano Dictaminador, estimamos 

procedente que en el ánimo de que exista una mayor claridad en la fracción en 

estudio del artículo 55 del Texto Constitucional respecto de la fecha que servirá 
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como referencia para que los servidores públicos se separen de sus cargos, la 

misma debe ser la del día de la elección que precisaría la actual expresión "de la 

elección" a la que en forma genérica se refiere el texto vigente de nuestra Carta 

Magna. La precitada precisión incluso hace homogénea la propuesta con la 

expresión que ya utiliza la vigente fracción III del artículo 55 Constitucional.  

Por lo anterior y motivados en los argumentos expuestos, y con fundamento en lo 

establecido por el Artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales 

coincidimos en someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente Proyecto de  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 55 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 55 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 55.- ...  

I a IV. ...  

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que ésta Constitución 

otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de 

alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 

administración pública federal, a menos que se separe definitivamente de 

sus funciones 90 días antes del día de la elección.  

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni 

Magistrado, ni Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ni Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos 

General, locales o distritales del Instituto Federal Electoral, ni Secretario 

Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional directivo del propio 
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Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de manera 

definitiva, tres años antes del día de la elección.  

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 

durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente 

de sus puestos.  

Los Secretarios del Gobierno de los Estados y del Distrito Federal, los 

Magistrados y Jueces Federales o del Estado ó del Distrito Federal, así 

como los Presidentes Municipales y titulares de algún órgano político-

administrativo en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en las 

entidades de sus respectivas jurisdicciones, si no se separan 

definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección;  

VI y VII. ... 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo, Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, México, Distrito Federal a los veintiún días 

del mes de junio del año 2005.  

Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Rubén Maximiliano Alexander 

Rábago (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce Islas 

(rúbrica); Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), secretario; Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica); Ángel Augusto Buendía Tirado; Enrique Burgos 

García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte Olivares 

(rúbrica); Álvaro Elías Loredo, secretario; Enrique Ariel Escalante Arceo; Francisco 

Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Luis Antonio González Roldán 
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(rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; Luis Maldonado 

Venegas (rúbrica), secretario; Germán Martínez Cázares; Arturo Nahle García 

(rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola (rúbrica); Aníbal Peralta Galicia 

(rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos 

(rúbrica); Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu 

Salinas (rúbrica); Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro 

Userralde Gordillo (rúbrica); Marisol Vargas Bárcena (rúbrica, en contra); Pedro 

Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa González (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1837-I, jueves 
8 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISION DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Juventud y Deporte de esta LIX Legislatura fue turnada para su 

estudio y dictamen la iniciativa que reforma la fracción IV del artículo 3° de la Ley 

del Instituto Mexicano de la Juventud sometida a la consideración del Honorable 

Congreso de la Unión por el C. Diputado Manuel Velasco Coello del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 56, 60, 87, 

88 y demás aplicables del Reglamento Interior para el Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de la iniciativa descrita y 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen de 

conformidad con los siguientes.  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada, el día catorce de marzo de dos mil cinco, la Mesa 

Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la presente Iniciativa a esta 

Comisión para su estudio y dictamen.  

Segundo. Los miembros integrantes de la Comisión de Juventud y Deporte 

procedieron al estudio de la iniciativa presentada, efectuado múltiples 

razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la iniciativa que 

se discute y tomando en consideración que:  
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1.- Que en 1999 la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 12 de 
agosto como día Internacional de la Juventud, en reconocimiento al papel 
fundamental que en el mundo tiene este sector de la población para el desarrollo 
social y económico de cualquier país.  

2.- Que el actual Plan Nacional de Desarrollo reconoce que la población 

juvenil ocupa un importante espacio dentro del desarrollo nacional. 

Con base en los antecedentes señalados, formulamos las siguientes  

CONSIDERACIONES  

Los más de cien millones de jóvenes que hoy habitan el continente 

latinoamericano, son el eje central de las nuevas estrategias de desarrollo, 

basadas en una clara apuesta a la inversión en capital humano, como clave para 

ganar competitividad y recuperar el crecimiento económico estable que se 

requiere para poder contar con sociedades más prósperas.  

La población joven en México se ha incrementado de manera significativa en los 

últimos años, y lo seguirá haciendo en el futuro próximo como consecuencia del 

efecto del alto crecimiento demográfico del pasado.  

La juventud mexicana constituye gran parte del contingente en nuestra sociedad, 

ocupando casi el 30% de la población nacional, para la cual luce como necesaria 

una política de Estado en los tres niveles de gobierno, basada en planes y 

políticas de desarrollo social que permitan atender enfáticamente su problemática 

actual, así como promover su amplia participación en la vida nacional y su opinión 

en la toma de decisiones trascendentes en la política nacional, por el hecho de 

tratarse de uno de los sectores más importantes de nuestro país  

Aproximadamente, uno de cada tres mexicanos tiene un rango de edad entre 12 y 

29 años, con el consecuente reto que implican la salud, la educación, la 

recreación, la cultura y la creación de oportunidades integrales para ellos.  
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Por otra parte, al margen de su situación económica, la juventud es vulnerable 

particularmente a los problemas sociales por diversas circunstancias.  

Está expuesta a los efectos de las contradicciones y de la desigualdad social 

como el desempleo, el subempleo, la imposibilidad de continuar los estudios, la 

carencia de oportunidades, de capacitación, la desnutrición, las enfermedades y la 

migración forzosa.  

Hoy en día un poco más 7 millones de jóvenes viven en situación de pobreza o 

miseria extrema y por ello en condiciones inadecuadas para su desarrollo 

personal. Debido a la precariedad de sus ingresos y su deficiente calidad de vida 

no satisfacen sus necesidades básicas, lo cual repercute en el abandono 

temprano de los sistemas escolares, no siempre para incorporarse al sector 

productivo.  

En nuestro país, el 24% de los jóvenes de entre 20 y 24 años son jefes de 

hogares, con todas las implicaciones que esto conlleva.  

Para avanzar hacia la elaboración de una propuesta de atención a los jóvenes hay 

que considerar que éstos son un sector de la población con características y 

demandas sumamente heterogéneas, que tienen en común algunos tipos de 

comportamiento relativamente novedoso en la sociedad mexicana y cuya atención 

plantea un conjunto de retos que no parecen haber sido asumidos adecuadamente 

por el Estado, sobre todo en las últimas décadas.  

Finalmente para avanzar en la construcción de las políticas públicas de juventud 

en México dichas políticas deberán considerar a los jóvenes como beneficiarios de 

su acción, pero, también, como actores protagónicos de los procesos de 

transformación política, económica, social y cultural de nuestro país.  

Como resultado del estudio de la Iniciativa turnada a esta Comisión de Juventud y 

Deporte, hemos considerado favorablemente la aprobación de la iniciativa en 
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estudio por lo que sometemos a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de 

Diputados el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTICULO 3 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del Artículo 3 de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue:  

Articulo 3.- .......  

I. a III. ...  

IV.- Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de la 

juventud, así como sus expectativas sociales, económicas, culturales y 

derechos, y  

V. ... 

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, �a 28 de abril de 2005.  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), 

Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), Isaías Soriano López, María Isabel Maya Pineda 

(rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo 

(rúbrica), José Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), Sergio Chávez Dávalos, Armando 

Leyson Castro (rúbrica), Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul 

Pacab (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Erandi Bermúdez 

Méndez (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), José Francisco Landero Gutiérrez 
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(rúbrica), Rubén Maximiliano Alexander Rábago (rúbrica), Regina Vázquez Saut 

(rúbrica), Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), Verónica Pérez Herrera (rúbrica), 

Marko Antonio Cortés Mendoza, Marisol Urrea Camarena (rúbrica), Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), Yadira Serrano Crespo 

(rúbrica), Reynaldo Francisco Valdés Manzo (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas 

Montero (rúbrica), Jorge Roberto Ruiz Esparza Oruña (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1837-I, 
jueves 8 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISION DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA  

A la Comisión de Desarrollo Social de la Honorable Cámara de Diputados le fue 

turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa que reforma el artículo 26 de la 

Ley General de Desarrollo Social, respecto a las reglas de operación de los 

programas de desarrollo social, presentada por el Diputado Elpidio Concha 

Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 55, 56, 87, 

88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Social sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen de acuerdo con los siguientes  

ANTECEDENTES  

En sesión celebrada el 9 de diciembre de 2004, la Mesa Directiva de esta H. 

Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Desarrollo Social la iniciativa que 

nos ocupa, a efecto de que se elaborara el dictamen correspondiente.  

A partir de estos antecedentes, la Comisión expone los siguientes  
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CONSIDERANDOS  

PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Social fue aprobada con el objeto, entre 

otros, de asegurar el acceso de toda la población al desarrollo social, 

estableciendo principios y lineamientos al Gobierno para su logro, y un Sistema 

Nacional de Desarrollo Social, con participación de los tres niveles de gobierno.  

SEGUNDO.- Otro de los objetivos de la Ley es garantizar la prestación de bienes y 

servicios que surgen de los programas sociales, a los que regula y garantiza su 

efectiva operación para el fomento del sector social de la economía.  

TERCERO.- Para ello, se establecen mecanismos de evaluación y seguimiento de 

los programas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo Social que, 

además, debe propiciar el disfrute de los derechos sociales en igualdad de 

oportunidades, y superar la discriminación y la exclusión social.  

CUARTO.- La Ley General de Desarrollo Social en el artículo 26 establece que "El 

Gobierno Federal deberá elaborar y publicar en el Diario Oficial de la Federación 

las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la metodología, 

calendarización y las asignaciones correspondientes a las entidades 

federativas."Sin embargo, no fija un marco referencial al cual el reglamento de la 

Ley y los Presupuestos de Egresos deban ajustarse en materia de operación, lo 

cual no es sólo materia adjetiva, sino que puede ser un escollo para el ejercicio de 

los derechos ciudadanos. Dejar librado a los presupuestos anuales o a la voluntad 

del administrador las fechas de publicación, que garantizan al promovente el 

conocimiento de las posibilidades a seguir, así como la de presentar 

inconformidades en su caso, es riesgoso para una ley que se ha querido 

cuidadosa de la transparencia y defensa de los derechos ciudadanos.  

QUINTO.- Es de capital importancia para las personas que aspiran a ser 

beneficiadas con los Programas de Desarrollo Social, como para las instituciones 
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que los administran y son responsables de ellos, que la posibilidad de su 

conocimiento por parte de la ciudadanía sea cierto y oportuno, así como que no 

respondan a directivas ni intenciones de partido político alguno, tal cual lo dispone 

el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social.  

SEXTO.- La presente iniciativa persigue tres objetivos centrales:  

1.- Que las reglas de operación de los Programas de Desarrollo Social sean 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de enero.  

2.-Que las reformas o adiciones a las mencionadas reglas de operación 

sean expedidas durante el mismo período.  

3.- Que las reglas de operación mencionadas garanticen un adecuado 

cumplimiento de los objetivos y principios de la Ley sustantiva de la materia. 

SÉPTIMO.- Al respecto, cabe puntualizar que las fechas de publicación de las reglas de 
operación y sus modificaciones, se fijan cada año en el presupuesto de egresos, al cual se 
remite el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, ya transcrito.  

OCTAVO.- En cumplimiento de lo anterior, el artículo 52 del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, capítulo 

"De las Reglas de Operación para Programas", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 20 de diciembre de 2004, dispone que las reglas de operación 

de los programas deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación a 

más tardar el 18 de febrero de 2005.  

NOVENO.- Para que las reglas de operación queden comprendidas en el período 

que fija la Ley General de Desarrollo Social, además de dar uniformidad a las 

fechas, en el presente dictamen se toma como límite el 28 de febrero de cada año, 

tanto para la publicación de las reglas de operación, como sus modificaciones.  

DÉCIMO.- En lo que respecta a la propuesta de adición de un párrafo segundo al 

artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, esta dictaminadora considera 

que los principios de oportunidad, eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, así 
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como los mecanismos de seguimiento, supervisión y evaluación, se encuentran ya 

establecidos a la largo del texto de la Ley, por lo que no resulta procedente su 

adición.  

UNDÉCIMO.- La intención del legislador en esta iniciativa ha sido la de recoger en 

el texto legal un marco referencial, definiendo fechas que el administrador no 

pueda rebasar. Se entiende que una postergación perjudicaría los derechos y las 

expectativas de los aspirantes a ser beneficiados con los programas sociales, que 

son personas en situación de desventaja. Operaría también como salvaguarda del 

espíritu de la Ley, que dispone la publicación de la metodología, normatividad y 

calendarización, como requisito de publicidad para el debido conocimiento de los 

programas sociales por la ciudadanía.  

Por los motivos y fundamentos expuestos en los considerandos que anteceden, 

los diputados integrantes de la Comisión de Desarrollo Social ponen a 

consideración del Pleno el siguiente  

Proyecto de decreto que reforma a la Ley General de Desarrollo Social  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, 

para quedar como sigue  

Artículo 26.- El Gobierno federal deberá elaborar y publicar en el Diario Oficial de 

la Federación las reglas de operación de los Programas de Desarrollo Social 

incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la 

metodología, normatividad, calendarización y las asignaciones correspondientes a 

las entidades federativas. La publicación será efectuada en fecha que no exceda 

el 28 de febrero de cada año. Las reformas y adiciones que sean necesarias 

efectuar a las reglas de operación deberán publicarse dentro del mismo plazo. Por 

su parte, los gobiernos de las entidades federativas publicarán en sus respectivos 

periódicos oficiales, la distribución a los municipios de los recursos federales.  
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TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, �a 22 de junio de 2005.  

Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico 

(rúbrica), Secretario; Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Secretaria; Armando 

Rangel Hernández (rúbrica), Secretario; Julio Boltvinik Kalinka (rúbrica, en contra), 

Secretario; Ubaldo Aguilar Flores (rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón 

(rúbrica), Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), Clara Marina Brugada 

Molina, Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa 

Ramos, Rafael Flores Mendoza (rúbrica), Víctor Flores Morales (rúbrica), Armando 

Leyson Castro (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Felipe Medina Santos, Ma. 

del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos, Gerardo 

Montenegro Ibarra, Gelacio Montiel Fuentes, Mario Moreno Arcos (rúbrica), Juan 

Carlos Núñez Armas (rúbrica), Maki Esther Ortíz Domínguez (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno (rúbrica), Renato 

Sandoval Franco (rúbrica), María Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), José Luis 

Treviño Rodríguez (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez, Quintín Vázquez García 

(rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1837-I, 
jueves 8 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISION DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1o. Y SE ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 19, CON DOS PÁRRAFOS, Y 66, CON UN SEGUNDO 

PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Juventud y Deporte de esta LIX Legislatura fue turnada para su 

estudio y dictamen la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1, 19 y 66 de la 

Ley General de Cultura Física y Deporte, sometida a la consideración del 

Honorable Congreso de la Unión por el C. Diputado José Alfonso Muñoz Muñoz, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Esta Comisión, con fundamento en el Artículo 73 fracción XXIX-J de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 39 y 40 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

artículos 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento Interior para el 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y 

análisis de la iniciativa descrita y somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, el presente dictamen de conformidad con los siguientes.  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada el nueve de diciembre de dos mil cuatro, la Mesa 

Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la presente Iniciativa a esta 

Comisión para su estudio y dictamen.  

Segundo. Los miembros integrantes de la Comisión del Deporte procedieron al 

estudio de la iniciativa presentada, efectuado múltiples razonamientos sobre la 
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aplicación de los conceptos contenidos en la iniciativa que se discute y tomando 

en consideración que:  

1.- El 24 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
nueva Ley General de Cultura Física y Deporte.  

2.- El 16 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento de Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Con base en los antecedentes señalados, formulamos las siguientes  

CONSIDERACIONES  

En la exposición de motivos contenida en la iniciativa del Diputado promovente, el 

objetivo de la misma en estudio es el de desentrañar y esclarecer los términos en 

el que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte debe dirigirse y 

desempeñar sus funciones legales para que con apego a la ley pueda contribuir a 

que los habitantes de la nación desarrollen una cultura física óptima para elevar su 

calidad de vida, así como también contribuir a que los deportistas de alto 

rendimiento con los que cuenta el país, se encuentren en una esfera de alta 

competitividad internacional. Lo cual permitirá el desarrollo de estrategias y 

programas, la implementación de acciones y la optimización en el 

aprovechamiento de recursos.  

La Ley General de Cultura Física y Deporte se creó con la finalidad de establecer 

las bases generales de coordinación y colaboración entre la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios para que con la participación de estos 

las políticas, programas y acciones en esta materia cumplan con las finalidades 

establecidas en la misma Ley.  

El Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 2001-2006 constituido como el 

instrumento rector para la planeación de las diversas instancias que integran, el 

ahora, Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte cuenta dentro de sus 

objetivos establecidos como plataforma estratégica, el de la consecución de la 
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Democratización del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, la cual 

considera como el instrumento básico para lograr los propósitos de contar con una 

cultura física para la sociedad mexicana y con ello un deporte más participativo y 

de calidad, siendo dicho sistema el espacio de convergencia de sus integrantes, 

donde las decisiones sean el consenso democrático y plural que construya los 

acuerdos que propicien la responsabilidad explicita de sus actores y estimulen la 

participación ciudadana.  

Asimismo en éste importante programa sectorial se reconoce que dicha 

democratización será difícil ya que en el deporte existen organizaciones que hacia 

fuera de ellas solicitan participación democrática pero hacia adentro no la 

practican, para lo cual es importante convencer con acciones tanto a las entidades 

federativas como a las organizaciones civiles que es importante cambiar de actitud 

y propiciar mayor y mejor participación de todos en la toma de decisiones.  

Es por ello que coincidimos con las consideraciones del diputado promovente de 

que es cuestionable el que recaiga en una misma persona la titularidad de la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y de la Confederación Deportiva 

Mexicana, lo cual obstruye la diferenciación institucional y la libre participación de 

las organizaciones que estructuran el universo deportivo de nuestro país.  

De la misma manera y ante los acontecimientos posteriores a la realización de los 

pasados Juegos Olímpicos, mismos que pusieron a la luz pública el papel de cada 

una de las instancias encargadas del deporte de alto rendimiento y la clara 

incompatibilidad de los periodos de gestión de sus dirigentes o titulares con el 

calendario de actividades de las más importantes justas deportivas 

internacionales.  

Apoyamos la conveniencia de que el periodo de gestión del director general de la 

CONADE debe ajustarse a los calendarios y ciclos competitivos, a fin de dar una 

mejor y detallada programación y preparación de nuestros deportistas 

representativos en las diversas justas.  
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Considerando que los deportistas de alto rendimiento tienen como máxima 

finalidad la participación en los Juegos Olímpicos, por lo cual los atletas tienen que 

cubrir una preparación comprendida dentro del ciclo olímpico, es decir, cuatro 

años. Por ello, los esfuerzos y acciones de la entidad representativa del Gobierno 

Federal, encaminadas a obtener resultados deseados en el deporte de alto 

rendimiento deben ir paralelamente con el ciclo de preparación de los atletas de 

alto rendimiento.  

Lo anterior a fin de que la gestión del director general de CONADE inicie y 

termine, de acuerdo con la propuesta, con el ciclo Olímpico periodo en el que el 

titular designado podrá aplicar y desarrollar sus programas y planes, permitiendo 

con base a sus resultados evaluar su posible continuidad por solo un ciclo más.  

Con referencia a la facultad de aplicación e interpretación en el ámbito 

administrativo el diputado promovente expone que la Ley General de Cultura 

Física y Deporte se creó con el fin de dirigir y regular el deporte en nuestro país, 

imponiendo reglas claras y justas para la observancia de los involucrados en el 

ámbito deportivo, dando fin a la duplicidad de funciones en busca de la equidad en 

los diversos sectores deportivos; Por lo que la facultad de aplicar e interpretar 

dicha ley por parte del órgano de poder representativo del Ejecutivo Federal puede 

considerarse como un exceso.  

Por lo anterior, consideramos que la aplicación e interpretación deben tener como 

precedentes lineamientos que establezcan la forma en que debe desentrañarse el 

supuesto jurídico contenido en las normas.  

El artículo primero de la Ley General de Cultura Física y Deporte atribuye a la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte la facultad de aplicación e 

interpretación en el ámbito administrativo. La función interpretativa que se señala 

no esclarece la forma en la que se debe llevar a cabo la interpretación, pues en el 

precepto legal no se establece si se lleva a cabo en cualquier situación o solo de 

manera técnica.  
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Si bien, la propia Ley General de Cultura Física y Deporte, en su Sección cuarta 

establece la figura de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte como un 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública cuyo objeto es 

mediar o fungir como árbitros en las controversias suscitadas entre miembros que 

integran el Sistema Nacional de Deporte.  

La función resolutoria de la Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte se 

observa acotada por el criterio de aplicación e interpretación de la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte. Por ello los conflictos o bien los litigios en 

esta materia, no gozarían de una imparcialidad en los procesos siendo una de las 

principales cualidades que deben tener los órganos que imparten y aplican la 

justicia, o bien como principio general de una heterocomposición. Ello resultaría 

una eminente desventaja para los actores que en un determinado momento 

formen parte del Sistema Nacional del Deporte y sean actores en los conflictos de 

intereses.  

Asimismo en la misma ley se establece para el caso de los conflictos en materia 

deportiva, la figura de arbitraje la cual se encuentra contemplada en la Comisión 

de Apelación y Arbitraje del Deporte, misma que no deberá estar supeditada a los 

criterios de aplicación que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

hiciere sobre la ley mencionada para así cumplir los principios de igualdad e 

imparcialidad.  

Por lo que esta Comisión considera conveniente suprimir la facultad interpretativa 

que tiene la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, en virtud de que la 

misma ley establece los organismos encargados de resolver las controversias que 

se susciten, y así no dar lugar a una facultad integradora de la ley que en su caso 

podría tener la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte al interpretar la ley y 

con ello vulnerar la imparcialidad, igualdad y legalidad afectando injustamente 

cuando así sea los intereses de algún o algunos miembros del SINADE.  
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Con base en los antecedentes y consideraciones expuestas, esta Comisión del 

Deporte coincidiendo con la necesidad de aprobar la iniciativa propuesta formula 

las siguientes:  

CONCLUSIONES  

1.- La Comisión que dictamina, integrada de manera plural con miembros de las 

diferentes fracciones parlamentarias representativas de esta LIX Legislatura, ha 

considerado favorablemente la aprobación de la iniciativa presentada.  

2.- Como resultado de lo anterior, esta Comisión de juventud y Deporte se permite 

someter a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 1; se adicionan los artículos 19 con dos 

nuevos párrafos segundo y tercero; 66 con un nuevo segundo párrafo 

recorriéndose en su orden el subsecuente, de la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, para quedar como sigue:  

Artículo 1. La presente Ley es de orden e interés público y observancia general en 

toda la República, correspondiendo su aplicación al Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte.  

Artículo 19. El Director General del organismo será nombrado y removido por el 

Presidente de la República, debiendo recaer tal nombramiento en persona que 

reúna los requisitos señalados en el artículo 21 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales.  

El Director General durará en su encargo 4 años iniciando y terminando dicha 

encomienda al igual que cada ciclo Olímpico, pudiendo repetir en su encargo por 

solo una ocasión más.  
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Asimismo, no deberá ocupar durante el tiempo que se desempeñe como Director 

General del Organismo, cargo alguno en asociaciones o sociedades de carácter 

deportivo, que manejen, apliquen o reciban recursos económicos federales.  

Artículo 66. ...  

Los miembros del Consejo Directivo de CODEME serán electos por la Asamblea 

General de Asociados, de acuerdo con su propio estatuto social. El Presidente de 

CODEME no podrá ocupar cargo o puesto alguno, dentro de la Administración 

Pública Federal durante el tiempo que se desempeñe como presidente de dicha 

Asociación.  

...  

I a IX ... 
Transitorios.  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario oficial de la Federación.  

Segundo.- Lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 entrará en vigor el 1 

de enero de 2009, al inicio del ciclo Olímpico 2009-2012.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 22 junio de 2005.  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Presidente; Rosalina Mazari 

Espín (rúbrica), Secretaria; Jazmín E. Zepeda Burgos (rúbrica), Secretaria; J. 

Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Secretario; Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), 

Isaías Soriano López, María Isabel Maya Pineda (rúbrica), Rafael Alejandro 

Moreno Cárdenas (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), José Alfonso Muñoz 

Muñoz (rúbrica), Sergio Chávez Dávalos (rúbrica), Armando Leyson Castro 

(rúbrica), Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab, Irma 

Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), José Francisco 

Landero Gutiérrez (rúbrica), Rubén Maximiliano Alexander Rábago (rúbrica), 
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Regina Vázquez Saut (rúbrica), Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), Verónica Pérez 

Herrera (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Marisol Urrea 

Camarena (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), Yadira Serrano Crespo 

(rúbrica), Reynaldo Francisco Valdés Manzo (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas 

Montero (rúbrica), Emiliano Ramos Hernández (rúbrica), Jorge Roberto Ruiz 

Esparza Oruña.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1844-I, martes 
20 de septiembre de 2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 5o. DEL 
CAPÍTULO II, DENOMINADO "DE LOS DERECHOS", DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, le fue turnado para su análisis y 

dictamen la iniciativa de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 5 de la Ley 

de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada por el diputado 

Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1, 2 fracción III y 

numeral 3; 45 en su numeral 6 fracción f) ambos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 65, 83, 87 y 88, del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

esta Comisión es competente para conocer del asunto en cuestión, por lo que se 

abocó el estudió y análisis del mismo con base en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el día 2 de 
diciembre de 2004 el Diputado Jorge Kahwagi Macari, a nombre de los diputados 
que integran el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
presentó la iniciativa de decreto que adiciona la fracción IX al artículo 5 de la ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

II. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó para su 

análisis y dictamen la proposición de referencia a la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables.  

III. La Secretaria Técnica de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

elaboró un anteproyecto de dictamen, mismo que fue entregado con fecha 
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24 de Febrero de 2005, a los integrantes de la Comisión, a efecto de recibir 

sus comentarios y observaciones, a más tardar el 3 de Marzo de 2005, con 

la finalidad de que fuesen considerados para la elaboración del dictamen 

correspondiente.  

IV. En tal virtud el día 9 de Marzo del año en curso, fue distribuido a los 

Diputados integrantes de las Comisiones Unidas el Dictamen de la Iniciativa 

que nos ocupa con las diversas observaciones de los Diputados Integrantes 

contenidas en el mismo y con la finalidad de someterlo al análisis y 

discusión.  

V. Con fecha 9 de Marzo de 2005, la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables aprobó el dictamen sobre la iniciativa en cuestión. 

CONSIDERANDO  

1. Que el aumento de la población de adultos mayores es un hecho indiscutible y 

por ello, se ha convertido en una preocupación pública por la que la sociedad debe 

garantizar a todos sus miembros un conjunto de derechos fundamentales 

derivados de la dignidad de la persona humana.; siendo la familia el núcleo básico 

de la formación de las personas y de la solidaridad social y ella debe ser apoyada 

con acciones concretas por parte del Estado.  

2.- Que el incremento de la expectativa de vida, gracias a los adelantos médicos, 

científicos y tecnológicos representa, para México, el desafío de generar nuevas 

formas de relación, que contemplen una sociedad en la cual el respeto, la 

solidaridad, la justicia y la equidad sean prioridad.  

3.- Que de acuerdo con datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO) en 

México existen 7.9 millones de individuos longevos. Los adultos mayores tiene un 

crecimiento medio anual de 3.30 por ciento a 3.56 por ciento, por lo que el índice 

de envejecimiento es de 61.89 por ciento a nivel nacional. El CONAPO prevé que 

en nuestro país para el año 2005 habrá 8.1 millones de ancianos, en 2025 se 
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incrementará a 18.4 millones y en 2050 serán 36.2 millones. Asimismo, el Consejo 

Nacional de Población establece que 54.80 por ciento de los individuos de 60 años 

y más viven en zonas urbanas por sobre 45.20 por ciento que están en áreas 

rurales. El mayor grupo de edad dentro de este sector es el que considera a los 

habitantes de 60 a 69 años, que representa el 55.50 por ciento de la proporción 

total. El restante 44.50 por ciento tiene 70 años y más.  

4.- Que adicionalmente, el INEGI señala que 41.50 por ciento de todas las 

personas mayores de 60 años en nuestro país vive con alguna discapacidad, sea 

motriz (55.10 por ciento), visual (30.50 por ciento), auditiva (21 por ciento), mental 

(3.70 por ciento), de lenguaje (1.40 por ciento) u otra (0.40 por ciento). El 16.28 

por ciento de los ancianos mayores de 70 años requiere apoyo por sus 

necesidades especiales, independientemente de si son de sexo masculino (16.48 

por ciento) o femenino (16.76 por ciento), siendo el índice de dependencia de las 

personas longevas en México es de 12.14 por ciento, de éstas 23.10 por ciento 

vive en un núcleo familiar.  

5.- Que los adultos mayores enfrentan diversos problemas y circunstancias como 

son discapacidad, abandono, maltrato, violencia, indigencia, enfermedades 

crónico degenerativas, falta de recursos para vivir con dignidad, entre otros, por lo 

que esta situación, demanda una sociedad que promueva que los adultos mayores 

sigan manteniendo su autonomía e independencia y que les permita estar vigentes 

y dar un pleno sentido a su vida. Debiendo responder a las necesidades de las 

personas adultas mayores y al mismo tiempo, reconsiderar el papel que, tanto las 

mujeres como los hombres de edad avanzada, desempeñan en nuestra sociedad 

y así poder brindarles una mejor calidad de vida a través de la creación de zonas 

adecuadas, entornos seguros y propicios y el acceso y atención preferente a los 

servicios.  

6.- Que a nivel internacional, el envejecimiento ha figurado en la agenda de la 

Organización de las Naciones Unidas desde la aprobación del Plan Internacional 

de Acción sobre el Envejecimiento por los estados miembros de la ONU en Viena 
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en 1982(1). Este plan recomendó a los Estados tomar las medidas necesarias en 

sectores tales como el empleo y la seguridad económica, la salud y la nutrición, la 

vivienda, la educación y el bienestar social.  

7.- Que en 1991 la Organización de las Naciones Unidas decretó una serie de 

principios en favor de las personas de edad. Éstos fueron aprobados y establecían 

normas universales para las personas de edad en cinco ámbitos principales: 

independencia, participación, atención, realización personal y dignidad y un año 

después, en 1992, fue aprobada en una conferencia internacional la Proclamación 
sobre el envejecimiento.  

Esta conferencia estableció la orientación general para seguir aplicando el Plan de 

Acción y proclamó 1999 como el Año Internacional de las Personas de Edad. El 

lema y eje central de ese año fue la necesidad de crear "una sociedad para todas 
las edades", aquélla en donde las actitudes, políticas y prácticas en todos los 

niveles y sectores permitieran a las personas envejecer con seguridad y dignidad, 

para que continuaran participando en sus sociedades como ciudadanos de pleno 

derecho, contribuyendo al desarrollo y, al tiempo, se beneficiándose del mismo.  

8.- Que durante estos años la ONU identificó que en los países en desarrollo, el 

ritmo de envejecimiento es más rápido; pues se prevé que en los próximos 50 

años la población de personas de edad se cuadruplique. Por ello y en opinión de 

la ONU, esas naciones tienen que hacer frente a restricciones de recursos, al 

mismo tiempo que se confrontan los retos simultáneos de desarrollo y 

envejecimiento de la población.  

9.- Que el 4 de diciembre de 2000, por recomendación del Consejo Económico y 

Social, la Asamblea General decidió convocar la Segunda Asamblea Mundial 

sobre el Envejecimiento en Madrid, España del 8 al 12 de abril de 2002. Esta 

reunión se celebró con motivo del 20° aniversario de la Asamblea Mundial sobre el 

Envejecimiento que tuvo lugar en Viena en 1982.  
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Siendo la finalidad de esta Asamblea fue la de crear una nueva estructura para el 

envejecimiento y transformarla en políticas específicas. Asimismo, se examinaron 

los resultados de la primera Asamblea Mundial y se inicio el proceso de 

actualización del Plan de Acción Internacional de 1982 y la elaboración de un plan 

internacional a largo plazo sobre el envejecimiento. Su punto de partida se basó 

en que la tendencia global de vivir más años era un logro histórico que debía 

reflejarse tanto en el manejo de nuestras economías como en la organización de 

nuestras sociedades y en la vida de la gente.  

10.- Que a pesar de la existencia de estos compromisos y de las metas 

planteadas por los países pareciera que al tema del envejecimiento aún no se le 

da la importancia que requiere. Aún estamos lejos de responder a las medidas 

establecidas en el marco internacional como es la estricta aplicación de los 

contenidos de la Declaración de Derechos Humanos respecto a la plena inclusión 

de las personas mayores en la vida social y económica, así como del 

aprovechamiento de sus capacidades y experiencias y la defensa de sus derechos 

ante cualquier tipo de discriminación.  

11.- Que cerca de dos terceras partes de la población mundial de personas 

adultas mayores viven en países en desarrollo y a diferencia de los Estados de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), éstos 

países están envejeciendo antes de alcanzar la prosperidad. Las cumbres sobre 

desarrollo de la ONU que tratan temas que se encuentran directamente vinculados 

con el tema del envejecimiento como el desarrollo social, la pobreza, mujeres y 

población, revelan cierta indiferencia frente a las personas adultas mayores, 

quienes aparecen como un grupo especial que requiere apoyo asistencial.  

12.- Que en la actualidad, una de cada diez personas en el mundo tiene 60 y más 

años y para el año 2050 se prevé que esta proporción se duplicará. 

Adicionalmente, la propia población mayor está envejeciendo: los mayores de 80 y 

más años constituyen el 11% de la población de 60 y más años. Otra 

característica de este envejecimiento es que la mayoría de las personas mayores 
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son mujeres (55%), situación especialmente notoria entre quienes tienen 80 y más 

años (el 65% de las cuales son de sexo femenino). Según las proyecciones 

vigentes del Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (Celade) de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe Cepal, las personas de 60 o 

más años son casi un 7.5% de la población total; es decir, uno de cada trece 

latinoamericanos es adulto mayor y se estima que en el año 2020 dicho grupo 

será un 12% de la población.  

13.- Que el entorno en que viven las personas de edad se torna sumamente 

importante a medida que envejecen, pues los lugares que se consideran como 

adecuados pueden convertirse en una carrera de obstáculos para las personas de 

edad. A medida que las personas de edad envejecen, la discapacidad se torna 

más común y la movilidad más y más limitada, con lo cual se reduce la 

accesibilidad y se requieren de zonas adecuadas, entornos seguros y propicios y 

acceso y atención preferente a los servicios son necesidades básicas para que las 

personas adultas mayores tengan una mejor calidad de vida.  

14.- Que un entorno físico que tengan en cuenta a las personas ancianas pueden 

establecer la diferencia entre independencia y dependencia, cuando por ejemplo, 

los ancianos que viven en un entorno inseguro o en zonas con múltiples barreras 

físicas son menos proclives a salir y, por tanto, son más propensas al aislamiento, 

a la depresión, y también a tener un peor estado físico y más problemas de 

movilidad, siendo urgente responder a las necesidades de las personas adultas 

mayores.  

MODIFICACIONES DE LA �COMISION DICTAMINADORA  

Primero.- Los integrantes de la Comisión que dictaminan, comparten el espíritu y 

preocupación de los diputados de pugnar por una sociedad más sensible, e 

incluyente que derive en una nueva cultura de respeto y valorización del adulto 

mayor. De igual forma, se comparten los comentarios vertidos, respecto de la 

grave problemática que día a día enfrentan los adultos mayores y sobre todo las 
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barreras arquitectónicas y falta de accesibilidad que muchas veces propicia la 

marginación y exclusión.  

Segundo.- Que el objeto fundamental de la propuesta es adicionar una fracción IX 

al artículo 5, del Capítulo II denominado "De los Derechos", de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, para garantizar a las personas 

adultas mayores el derecho de accesos a los servicios" como son:  

Tener una atención preferente en los establecimientos públicos y privados que 
prestan servicios al público.  

El que los servicios y establecimientos de uso público deberán implementar 

medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado.  

Y a contar con asientos reservados en los establecimientos que prestan 

servicios al público y en los servicios de autotransporte de pasajeros. 

En tal virtud, se considera más apropiado modificar la parte que se refiere a contar con 
asientos reservados en los establecimientos que prestan servicios al público y en los 
servicios de autotransporte de pasajeros, por asientos preferentes.  

Lo anterior ya que de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española 

reservar, en una de sus acepciones significa: "Destinar un lugar o una cosa de 

modo exclusivo, para uso o persona determinada" Si bien, es obvia la intención de 

los diputados proponentes, es difícil en la práctica pensar que un lugar 

permanezca vacío para ser ocupado, cuando existe demanda de lugares y 

espacios; por lo contrario "preferente" conlleva a tener primacía o ventaja sobre 

algo o sobre alguién, ya sea en el valor o por merecimiento, situación que se viene 

llevando a cabo en diversos lugares y trasportes.  

Asimismo, y toda vez que al establecer el legislador el derecho a las personas 

adultas mayores de que "los servicios y establecimientos de uso público deberán 
implementar medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado" implica realizar y 

llevar a cabo una serie de adecuaciones y modificaciones para dar cumplimiento 

con la ley; es necesario ampliar la entrada en vigor del decreto en caso de ser 
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aprobado por el pleno de la Cámara, para que quienes tienen a su cargo brindar 

dichos servicios, puedan cumplir con el mandato emanado por el legislativo y no 

ubicarse en una situación de incumplimiento a la norma.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

somete a consideración del pleno el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 5º 

A LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  

Artículo Único.- Se adiciona una fracción IX al Artículo 5o. del Capítulo II 

denominado "De los Derechos", a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como sigue:  

CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS  

Artículo 5º. De manera enunciativa y no limitativa, esta ley tiene por objeto 

garantizar a las personas adultas mayores los siguientes derechos:  

I a VIII...  

IX. Del acceso a los servicios:  

a. A tener una atención preferente en los establecimientos públicos y 

privados que prestan servicios al público.  

b. Los servicios y establecimientos de uso público deberán implementar 

medidas para facilitar el uso y/o acceso adecuado.  

c. A contar con asientos preferentes en los establecimientos que prestan 

servicios al público y en los servicios de autotransporte de pasajeros. 
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TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los cuarenta y cinco días siguientes 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, �a los nueve días del mes de marzo de dos 

mil cinco.  

Firman el presente dictamen:  

Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 

Carbajal (rúbrica), secretario; Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), secretaria; 

Homero Ríos Murrieta (rúbrica), secretario; Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), 

secretario; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila Rodríguez (rúbrica), María Ávila 

Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez, Virginia Yleana Baeza Estrella (rúbrica), 

Abraham Bagdadi Estrella, Álvaro Burgos Barrera (rúbrica), Florencio Collazo 

Gómez (rúbrica), Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), Ma. Hilaria Domínguez 

Arvizu, Manuel González Reyes (rúbrica), Ma. del Carmen Izaguirre Francos 

(rúbrica), Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Ma. Isabel Maya Pineda (rúbrica), 

Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana, Omar Ortega 

Álvarez (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), 

Mayela Quiroga Tamez (rúbrica), Martha Leticia Rivera Cisneros, Benjamín 

Sagahón Medina (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth 

Sotelo Ochoa (rúbrica), Guillermo Tamborrel Suárez, Ma. Mercedes Rojas 

Saldaña.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1844-I, 
martes 20 de septiembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 

dictamen, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

DEROGA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

presentada por el C. Diputado Jesús Nader Nasrallah del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de la LIX Legislatura, el 28 de abril de 2005. Lo anterior, 

en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso 

de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 

39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

se abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 28 de abril 

de 2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa 

que presentó el C. Diputado Jesús Nader Nasrallah del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional.  
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SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  

TERCERO. Mediante oficio CE/1485/05, de fecha 11 de mayo de 2005, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta 

Iniciativa.  

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:  

Permitir a toda persona que haya sido considerada culpable por las instancias 
judiciales competentes, se reintegre a la sociedad como miembro productivo, en 
lugar de restringirle su libertad de ejercer el comercio. 

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 

Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa 

de referencia.  

SEGUNDO. Que la Constitución de nuestro país, en el artículo 5º garantiza la 

libertad de trabajo, y no manifiesta derecho al Estado para restringirla por alguna 

condición en el pasado del ciudadano, esto se trata de una cuestión de respeto a 

la dignidad humana, como lo salvaguardan los derechos humanos, que son 

inherentes y propios de cada individuo.  

TERCERO. Que nuestro país cuenta con legislaciones del orden penal, que son 

las encargadas de administrar las penas a los delitos, además, nuestro derecho 

cuenta con importantes avances en esta materia, incluso posee un ordenamiento 

especializado en las responsabilidades de los servidores públicos, a diferencia de 

septiembre de 1889, cuando fue promulgado el Código de Comercio.  

CUARTO. Que resulta relevante considerar que la misma Declaración Universal 

de los Derechos Humanos enuncia en el artículo 23, numeral 1 que "toda persona 
tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo".  
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QUINTO. Que a las personas que fueron consideradas culpables, a criterio de un 

juez, y después de concluir un proceso judicial, es imprescindible que no se les 

obstruya su readaptación social, vedándoles el ejercicio de un derecho universal, 

consistente en la libertad de trabajo, ya que esto representaría una señal de 

desconfianza al sistema judicial y penitenciario mexicano.  

SEXTO. Que prohibir que se dediquen al ejercicio del comercio, quienes fueron 

sentenciados por delitos contra la propiedad, quedarían excluidos y discriminados 

de reintegrarse a la sociedad con un modo honesto de vivir, lo que pudiera 

fomentar la corrupción, al dejar que los impedidos para ejercer el comercio, 

pudiesen buscar formas o métodos para evadir tal requisito.  

SÉPTIMO. Que se considera innecesaria la derogación de la fracción III del 

artículo 12 del Código de Comercio, en virtud de que la garantía individual 

consignada en el diverso artículo 5° Constitucional, puede ser salvaguardada 

mediante una simple acotación que establezca el periodo de tiempo durante el 

cual, el condenado por sentencia ejecutoriada por delitos en contra de la 

propiedad, encontrará suspendido su derecho para ejercer el comercio.  

OCTAVO. Que los delitos contra la propiedad, la falsedad, el peculado, el cohecho 

y la concusión, son conductas que se realizan principalmente para obtener un 

beneficio económico ilícito para si o para otro; por lo que se considera necesario 

que mientras los responsables de dichas conductas sean readaptados, se les 

prohíba ejercer el comercio.  

NOVENO. Que la derogación a la fracción III del artículo 12 del Código de 

Comercio, implicaría un estado de impunidad a aquellos comerciantes que 

abusando de dicho carácter, han cometido conductas ilícitas, incluyendo dentro de 

ellos, a aquellos servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones se han 

beneficiado ilícitamente.  
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DÉCIMO. Que los CC. Diputados que integran la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que es fundamental que todas aquellas 

personas que se quieran dedicar al comercio les sea permitido, por lo que la 

adición del segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 del Código de 

Comercio, es una medida importante para el cumplimiento de los derechos 

humanos, universalmente aceptados, despejando el camino de una disposición 

hostil que violenta las intenciones ciudadanas de aspirar a un empleo digno y 

decoroso, como lo sería en este caso, el ejercicio del comercio.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía:  

RESUELVE  

PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa presentada por el C. Diputado Jesús 

Nader Nasrallah, en los términos del presente Dictamen.  

SEGUNDO. La Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable 

Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL SEGUNDO 

PARRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 12 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO.  

Artículo Único. Se adiciona el segundo párrafo de la fracción III del artículo 12 del 

Código de Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 12.- No pueden ejercer el comercio:  

I.-...........  

II.-........  
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III.-Los que por sentencia ejecutoriada hayan sido condenados por delitos 

contra la propiedad, incluyendo en éstos la falsedad, el peculado, el 

cohecho y la concusión.  

La limitación a que se refiere la fracción anterior, comenzará a surtir sus 

efectos a partir de que cause ejecutoria la Sentencia respectiva y durará 

hasta que se cumpla con la condena. 

TRANSITORIO  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, �a los 7 días del mes de 

septiembre de 2005.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa 

Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey 

Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio 

Moreno, secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega 

Lárraga, Jaime del Conde Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), 

Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa 

Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José 

Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), 

Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller 

Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), 

Gustavo Moreno Ramos (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Juan José García 

Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín 

Elena Zepeda Burgos (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
de la LIX Legislatura, fue turnado para su estudio y dictamen la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto para reformar los artículos 77 Bis 4, 77 Bis 21 y octavo 
transitorio del 15 de mayo de 2003 de la Ley General de Salud, presentada por el 
diputado José Erandi Bermúdez Méndez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  

Los integrantes de la Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 
numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea, el dictamen 
relativo a la Iniciativa con Proyecto de Decreto antes mencionada, el cual se 
realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo en turno para la elaboración del dictamen 
respectivo, así como de los trabajos previos de la Comisión dictaminadora.  

En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se sintetiza el alcance de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto en estudio.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan el 
resolutivo del dictamen.  

I. ANTECEDENTES.  

En sesión celebrada por el pleno de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura 
el 8 de Febrero del año 2005, el Diputado José Erandi Bermúdez Méndez, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar los artículos 77 Bis 4, 77 Bis 21 y 
octavo transitorio del 15 de mayo de 2003 de la Ley General de Salud.  



 2

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la Iniciativa con Proyecto de Decreto a 
la Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados, correspondiente a la LIX 
Legislatura.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

En su iniciativa, el Diputado manifiesta que la supervivencia, protección y 
participación de la niñez son elementos esenciales para el desarrollo y progreso 
nacional, por lo que debe hacerse especial énfasis en procurar la garantía del 
goce de los derechos de la niñez y la adolescencia, de tal modo que debe 
ampliarse la cobertura y la calidad de los servicios dirigidos a los mismos, 
particularmente los de Protección Social, por su orientación a la justicia social.  

Asegura que es decisivo articular políticas de protección social para garantizar, la 
salud de los niños desprotegidos que no cuenten con ningún sistema de seguridad 
social, a fin de incorporarlos al Seguro Popular, que tiene origen en la necesidad 
de ofrecer una opción de aseguramiento público en materia de salud a familias y 
los ciudadanos, que por su condición laboral y socioeconómica, no son 
derechohabientes de las instituciones de seguridad social, como es el caso de los 
niños huérfanos.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. El desarrollo y bienestar de las comunidades humanas esta condicionado por 
un valor fundamental e indispensable en todo ser humano, la salud. El artículo 4, 
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que para 
hacer efectiva esta prerrogativa, el Estado tiene la obligación de establecer las 
bases y modalidades de acceso a los servicios de salud a través de sus leyes.  

B. Coincidimos en que la supervivencia, protección y participación de la niñez son 
elementos esenciales para el desarrollo y progreso nacional y que se debe 
procurar la garantía del goce de los derechos de la niñez y la adolescencia.  

También reconocemos que es menester mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios, entre ellos, la Protección Social, la cual es parte de una visión de 
Política y Estrategia Integral que compromete la cultura de la solidaridad, la puesta 
en marcha de una economía productiva con capacidad de crecimiento sostenido y 
el sentido preciso de la justicia social.  

Así mismo, concordamos en el sentido de que debemos incorporar al Seguro 
Popular a los niños que se encuentran desprotegidos y que no cuenten con ningún 
sistema de seguridad social, ya que constituyen un sector sumamente vulnerable.  

C. Según datos de la UNICEF, México es el más poblado de los países donde se 
habla español; cuenta con casi 102 millones de habitantes, de los cuales 24 
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millones viven en pobreza extrema. Alrededor de un 43.5% de la población son 
niños y niñas menores de 18 años y de esos, 11 millones, aproximadamente, son 
menores de 5 años.  

Como resultado de la falta de acceso a los servicios sociales básicos y las 
condiciones de pobreza que persisten en el país, cada año mueren en el mundo 
más de 10 millones de niños menores de 5 años, casi el 50% de ellos en el 
período neonatal, a causa de enfermedades prevenibles y malnutrición.  

D. Es importante señalar que si bien los niños constituyen un grupo de riesgo por 
las características propias de la edad, aún entre ellos hay grupos más vulnerables, 
como es el caso de los menores expósitos y abandonados, los primeros, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 492 del Código Civil Federal, son 
aquellos que son colocados en una situación de desamparo por quienes conforme 
a la ley estén obligados a su custodia, protección y cuidado y no pueda 
determinarse su origen; los segundos son aquellos cuyo origen se conoce.  

De acuerdo al artículo 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño, firmada 
por nuestro país el 26 de enero de 1990, posteriormente ratificada el 21 de 
septiembre de 1990 y vigente desde esa misma fecha, México reconoce el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el 
tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Así mismo, se 
compromete a asegurarse de la plena aplicación de este derecho, adoptando 
medidas dirigidas a reducir la mortalidad infantil; asegurar la prestación de la 
asistencia médica y la atención sanitaria a todos los niños; combatir las 
enfermedades y la malnutrición; desarrollar la atención sanitaria preventiva, entre 
otras.  

E. Por otro lado, nuestra legislación federal cuenta con una Ley para la Protección 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en cuyo artículo 28, dentro del 
apartado correspondiente al derecho a la salud, contempla que las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la salud y que las autoridades federales, del Distrito 
Federal, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
mantendrán coordinados a fin de reducir la mortalidad infantil, asegurarles 
asistencia médica y sanitaria para la prevención, tratamiento y la rehabilitación de 
su salud, combatir la desnutrición, entre otros.  

Un avance importante en la atención a grupos vulnerables de nuestro país fue la 
entrada en vigor del Seguro Popular, programa de carácter público cuyo objetivo 
principal es brindar protección financiera a la población sin seguridad social a 
través de un esquema de aseguramiento para fomentar la atención oportuna de la 
salud y la reducción del pago de bolsillo.  

F. Pese a lo anterior, y a que otras leyes otorgan ciertas protecciones a los 
menores que están colocados en una situación de desamparo, es preciso 
manifestar que en la Ley General de Salud vigente no se expresa textualmente el 
beneficio dirigido a este sector vulnerable en lo referente a la Seguridad Social, o 
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dicho con mayor precisión, respecto al Seguro Popular de Salud, de modo tal que 
los menores pertenecientes a este grupo vulnerable, que no tienen los recursos 
para pagar las cuotas de recuperación, quedan excluidos del acceso a los 
servicios de salud, aumentando con ello su situación de riesgo.  

G. Por lo tanto, consideramos necesaria las reformas a la Ley General de Salud 
que permitan que cualquier institución de asistencia social pueda afiliar los 
expósitos y abandonados a su cargo, a fin de que éstos puedan ejercer 
plenamente su derecho a la protección de la salud por parte del Estado a través 
del Sistema de Seguridad Social, sin la carga que representa para ellos y para las 
propias instituciones las cuotas de recuperación.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 
88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Primero.- Se adicionan los artículos 77 bis 4, con un último párrafo y 77 
bis 21, con un último párrafo a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 77 bis 4. ........  

I. a IV.  

...  

...  

...  

Las instituciones públicas y privadas de asistencia social podrán afiliar los 
expósitos y abandonados a su cargo en los términos dispuestos por el 
reglamento.  

Artículo 77 bis 21. ........  

...  

Se exime de las cuotas familiares a las instituciones públicas y privadas de 
asistencia social que incorporen como beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud a expósitos y abandonados a su cargo.  
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Artículo Segundo.- Se reforma el último párrafo del Artículo Octavo Transitorio, 
del Decreto que reforma la Ley General de Salud, publicado el 15 de mayo de 
2003, para quedar como sigue:  

Artículo Octavo. .........  

...  

La cobertura de los servicios de protección social en salud iniciará dando 
preferencia a la población de los dos primeros deciles de ingreso en las áreas de 
mayor marginación, zonas rurales e indígenas, de conformidad con los padrones 
que para el efecto maneje el Gobierno Federal. Asimismo, se dará prioridad a la 
incorporación de expósitos y abandonados a cargo de las instituciones 
públicas y privadas de asistencia social.  

TRANSITORIO.  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 
(rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), 
Rafael García Tinajero Pérez, Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío 
Jaspeado Villanueva, Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra 
Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, 
María Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García 
Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz, José 
García Ortiz, Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), 
Martha Palafox Gutiérrez, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Alfredo Bejos 
Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón 
Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik 
Kalinka, Javier Manzano Salazar, Irma Sinforina Figueroa Romero, Martha Lucía 
Mícher Camarena, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica 
Ramírez Luna.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1844-I, martes 
20 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

LOS ARTÍCULOS 234, 245 Y 254 BIS, Y DEROGA EL 252 DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada el 28 de Septiembre de 2004, le fue turnada a la Comisión 

de Salud, para su estudio y dictamen, la iniciativa para reformar los artículos 234 y 

245 materia de sustancias de estupefacientes y psicotrópicos.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 

39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 

Honorable Asamblea, el presente Dictamen mismo que se realiza bajo la 

siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 

anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación 

se describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 

de los trabajos previos de la Comisión.  
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En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen 

los motivos y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en estudio, 

asimismo, se hace una breve referencia de los temas que la componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el 

resolutivo del dictamen a la iniciativa en análisis.  

I. ANTECEDENTES.  

El 28 de Septiembre de 2004 el Diputado Federal José Ángel Córdova Villalobos, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el 

pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma los artículos 234 y 245 de la Ley General de 

Salud.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La iniciativa objeto del presente dictamen pretende llevar acabo reformas que 

permitan que la misma Ley General de Salud se adecue a las tendencias 

internacionales y a los tratados que México tiene celebrados en materia de 

fiscalización de estupefacientes y psicotrópicos, dado que algunas de las 

sustancias que se encuentran clasificadas internacionalmente no lo están en dicha 

Ley.  

Asimismo el diputado proponente establece que la Junta Internacional de 

Fiscalización de Estupefacientes mantiene un dialogo permanente con los 

gobiernos, por ende la iniciativa marca en su exposición de motivos que es 

necesario cumplir con los compromisos internacionales e incluir los productos 

considerados en las listas como estupefacientes y psicotrópicos a nuestro 

ordenamiento jurídico.  
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III. CONSIDERACIONES.  

A. Durante décadas pasadas se ha venido instaurando un sistema mundial de 

fiscalización de las drogas objeto de uso indebido, este resultado son diversos 

Tratados Internacionales.  

Cada uno de los sucesivos Tratados han traído consigo una legislación 

complementaria y han hecho progresar el Derecho Internacional. Desde un 

principio, la finalidad básica de los Tratados Internacionales sobre fiscalización de 

estupefacientes ha sido limitar el uso de las drogas al ámbito de los fines médico y 

científico exclusivamente.  

B. Todos los estupefacientes y psicotrópicos son sustancias que producen efectos 

en el sistema nervioso central y poseen un poder terapéutico indudable en el 

tratamiento de padecimientos que en los últimos tiempos han cobrado mayor 

incidencia, tales como carcinomas, crisis de angustia, ansiedad generalizada y 

depresión; sin embargo también presentan un potencial de adicción que puede 

traducirse en su abuso o desvió para fines ilícitos, lo cual representa un grave 

riesgo para la salud.  

Por ende se requiere de acciones y un mayor control sanitario, que asegure la 

prescripción y dispensación de estos medicamentos. Para lograr esto es necesaria 

una constante actualización de los listados que identifican las sustancias 

psicotrópicas y estupefacientes a fin de facilitar la correcta clasificación de 

medicamentos innovadores.  

Asimismo con un eficaz control se permitirá sujetar a una mayor regulación 

aquellos medicamentos que presenten un potencial de adicción, abuso o desvío y 

coadyuvará a que México pueda adoptar con rapidez los criterios dictados por la 

Junta Internacional para la Fiscalización de Estupefacientes (JIFE).  

C. Cabe señalar que la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 

(JIFE), es un órgano muy importante ya que es fiscalizador independiente 
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encargado de aplicar las Convenciones y el Convenio de las Naciones Unidas 

relativos a las drogas. Por ello es menester decir que el alcance de la fiscalización 

internacional de drogas se refleja en los Tratados Internacionales de fiscalización 

de drogas que controlan dos categorías de las mismas, estupefacientes y 

sustancias psicotrópicas.  

Dicho órgano internacional colabora de una manera muy eficaz y controlada ya 

que al examinar y analizar la información que recibe de unos 190 países y 

territorios, la JIFE comprueba si se están aplicando los Tratados en todo el mundo 

de la forma más eficaz posible. Mediante la evaluación permanente de los 

esfuerzos nacionales, la Junta puede recomendar medidas y sugerir ajustes de los 

regímenes de fiscalización internacional y nacional. En caso necesario, puede 

recomendar a los órganos competentes de las Naciones Unidas, a los organismos 

especializados y a los gobiernos que presten asistencia técnica o financiera a fin 

de apoyar los esfuerzos que hacen los gobiernos para cumplir las obligaciones 

derivadas de los Tratados.  

Como vemos el sistema internacional de fiscalización funciona en general de 

forma satisfactoria, y las drogas producidas o fabricadas lícitamente no suelen 

constituir una fuente de tráfico ilícito. Los países tienen obligación de no rebasar 

las cantidades fijadas en las previsiones confirmadas o establecidas por la Junta. 

Es por ello que hablamos de un control entre Naciones acatándonos a los 

Tratados hechos en la materia, y es muy importante que México se sume y acate 

los mismos.  

D. Es menester decir la importancia que tiene la actualización de los dos artículos 

234 y 245 de la Ley General de Salud materia de este dictamen, ya que 

actualmente en México los agentes del Ministerio Público de la Federación como 

los Jueces se basan en los listados de dichos artículos, para la acreditación y 

comprobación de un ilícito relacionado con el narcotráfico, por lo que están en 

posibilidad de determinar la situación jurídica de las personas relacionadas con 
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Delitos contra la Salud de manera pronta y expedita. Es por ello que se considera 

viable dicha iniciativa.  

E. En la Exposición de motivos de la Iniciativa de Ley se quitan las sustancias 

introduciendo conceptos, sin embargo consideramos que no es viable esta parte 

ya que podría ocasionar que quedaran lagunas legales.  

Por otra parte con motivo de la reforma a estos 2 artículos cabe mencionar que 

toda vez que las sustancias pertenecientes a los grupos IV y V del mencionado 

artículo no constituyen un riesgo importante para la salud, y tomando en cuenta 

sus posibilidades terapéuticas así como la ausencia de efectos de dependencia y 

en virtud de que las mismas no son objeto de vigilancia penal, fueron retiradas de 

la Ley dejando como propuesta por parte de la Comisión únicamente la relación de 

los tres primeros grupos.  

No obstante lo anterior, la propuesta establece que las sustancias de los grupos IV 

y V pudieran ser determinadas por la Secretaría de Salud mediante disposiciones 

generales publicadas en el Diario Oficial, agregando un párrafo al artículo 245.  

Al existir referencia a la fracción IV del artículo 245 en la Ley General de Salud en 

el articulo 252 de la propia Ley, es propicio señalar, que con el fin de dar 

congruencia y en virtud de que el artículo resultaría inaplicable al desaparecer 

dicha fracción cuarta del artículo 245 toda vez que no habría posibilidad de hacer 

la relación obligada por la redacción del artículo en comento, asimismo existe una 

referencia hecha por el artículo 252 que a la letra dice: "? así como las que se 

prevean en las disposiciones aplicables o en las listas a que se refiere el artículo 

246, cuando se trate del grupo a que se refiere la misma fracción?", tras la 

desaparición del grupo IV esta referencia se torna, igualmente inaplicable, por lo 

que resulta inoperante la razón de ser del artículo en general toda vez que 

tomando en cuenta el bajo riesgo de las sustancias del mencionado grupo y sus 

amplios usos terapéuticos, así como la ausencia de efectos de dependencia, sería 
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incongruente aplicar una regulación restrictiva que no encuentre un sustento claro 

de riesgo sanitario.  

Por otro lado se reforma el artículo 254 Bis, ya que establece lo siguiente:  

"Artículo 254 Bis. Cuando las autoridades competentes decomisan substancias 

psicotrópicas o productos que las contengan, mismas que se enlistan a 

continuación, deberán dar aviso a la Secretaría de Salud para que expresen su 

interés en alguna o algunas de estas substancias:  

NALBUFINA  

PENTOBARBITAL  

SECOBARBITAL y todas las substancias de los grupos III y IV del artículo 245 de 

esta Ley.  

En caso de considerar que alguna o algunas de las substancias citadas no reúnen 

los requisitos sanitarios para ser utilizadas la Secretaría de Salud solicitará a las 

autoridades procedan a su incineración.  

La Secretaría de Salud tendrá la facultad de agregar a esta lista otras substancias, 

lo que se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación."  

Respecto a este artículo, cabe mencionar que en la actualidad es inoperante, toda 

vez que las substancias a las que se refiere no pueden ser utilizadas por la 

Secretaría de Salud para la realización de ninguna de sus funciones, por lo que 

dichas substancias deben ser destruidas en virtud de que no es posible 

encontrarles un uso o aprovechamiento seguro. Derivado de lo anterior es que se 

propone la reforma al artículo 254 Bis.  

F. Debido a que a nuestros días persiste la aparición de nuevos psicotrópicos y 

estupefacientes que resultan nocivos para la salud, las listas de la Junta 

Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) se encuentran en 

constante actualización, del mismo modo, la Ley General de Salud en esta materia 
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tiene que estar acorde a la realidad y a la normatividad internacional que obliga a 

nuestro país, a fin de regular y controlar el uso ilícito de las mismas, por ello a 

continuación se justifica la adición de nuevas sustancias a los artículos 234 y 245 

de la Ley General de Salud.  
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G. Es de prioridad esta regulación, y debemos tener en cuenta que nuestro país 

debe ir a la vanguardia en el aspecto médico, por ende tenemos que apegarnos a 

los convenios internacionales en la materia. Y a fin de tener un mayor control 

sanitario sobre las sustancias psicotrópicas y estupefacientes se realiza el 

siguiente proyecto de Decreto.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 

atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 

88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 234, 245, y 254 Bis. y se deroga el 

Artículo 252 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  
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Artículo 234. Para los efectos de esta Ley se consideran estupefacientes:  

ACETILDIHIDROCODEINA.  

ACETIL-ALFA-METILFENTANIL N-[1-(a-metilfenetil)-4-piperidil] acetanilida.  

ACETILMETADOL (3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4-difenilheptano).  

ACETORFINA 3-0-acetiltetrahidro-7-a-(1-hidroxi-1-metilbutil)-6,14-endo-

etenooripavina denominada también 3-O-acetil-7-a?[1(R)- hidroxi-1-metilbutil] -

6,14-endo-etenotetrahidrooripavina ó 5-acetoxi-1,2,3,3a 8,9- hexahidro-2a[1(R 

hidroxi-1-metilbutil]3-metoxi-12-metil-3,9a-eteno 9,9b iminoetanofenantreno [4,5 

bcd] furano).  

ALFACETILMETADOL (a-3-acetoxi-6-dimetilamino-4, 4-difenilheptano).  

ALFAMEPRODINA (a-3-etil-1-metil-4-fenil-4- propionoxipiperidina).  

ALFAMETADOL (a-6-dimetilamino-4,4 difenil-3-heptanol).  

ALFA-METILFENTANIL N-[1-(a-metilfenetil)-4-piperidil]propionanilida.  

ALFA-METILTIOFENTANIL N-[1-[1-metil-2-(2-tienil)etil]-4-piperidil] propionanilida.  

ALFAPRODINA (a-1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).  

ALFENTANIL (N-[1-[2-(4-etil-4,5-dihidro-5-oxo-1H-tetrazol-1-il)etil]-4-(metoximetil)-

4-piperidinil]-N fenilpropanamida).  

ALILPRODINA (3-alil-1-metil-4-fenil-4- propionoxipiperidina).  

ANILERIDINA (éster etílico del ácido 1-p-aminofenetil-4- fenilpiperidin-4-

carboxílico).  

BECITRAMIDA (1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- (2-oxo-3- propionil-1-

bencimidazolinil)-piperidina).  

BENCETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-benciloxietil)-4- fenilpiperidin-4-

carboxílico).  

BENCILMORFINA (3-bencilmorfina).  

BETACETILMETADOL (â-3-acetoxi-6-dimetilamino-4,4- difenilheptano).  

BETA-HIDROXIFENTANIL N-[1-( â -hidroxifenetil)-4 piperidil]propionanilida.  
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BETA-HIDROXI-3-METILFENTANIL N-[1-( â -hidroxifenetil)-3-metil-4-piperidil] 

propionanilida.  

BETAMEPRODINA (â -3-etil-1-metil-4-fenil-4- propionoxipiperidina).  

BETAMETADOL (â -6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol).  

BETAPRODINA (â -1,3,dimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina).  

BUPRENORFINA (21 - ciclopropil - 7 - a - [ ( S ) - 1 - hidroxi- 1, 2 , 2 -trimetilpropil ] 

- 6, 14 - endo-etano-6,7,8,14- tetrahidrooripavina).  

BUTIRATO DE DIOXAFETILO (etil 4-morfolín-2,2-difenilbutirato).  

CANNABIS sativa, índica y americana o mariguana, cáñamo índico, su resina, 

preparados y semillas.  

CETOBEMIDONA ketobemidona, (4-m-hidroxifenil-1-metil-4- propionilpiperidina) ó 

1-metil-4-metahidroxifenil-4- propionilpiperidina).  

CLONITACENO (2-p-clorobencil-1-dietilaminoetil-5- nitrobencimidazol).  

COCA (hojas de). (erythroxilon novogratense).  

COCAINA (éster metílico de benzoilecgonina).  

CODEINA (3-metilmorfina) y sus sales.  

CODOXIMA (dihidrocodeinona-6-carboximetiloxima).  

CONCENTRADO DE PAJA DE ADORMIDERA (el material que se obtiene cuando 

la paja de adormidera ha entrado en un proceso para concentración de sus 

alcaloides, en el momento en que pasa al comercio).  

DESOMORFINA (dihidrodeoximorfina).  

DEXTROMORAMIDA (+)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1-pirrolidinil)butil] morfolina 

denominada también d-2,2-difenil-3-metil-4-morfolinbutirilpirrolidina.  

DEXTROPROPOXIFENO propionato de á-(+)-4-dimetilamino-1,2-difenil-3-metil-2-

butanol y sus sales.  

DIAMPROMIDA (N-[2-(metilfenetilamino)-propil]-propionanilida).  

DIETILTIAMBUTENO (3-dietilamino-1,1-di-(2?-tienil)-1-buteno).  

DIFENOXILATO éster etílico del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- fenilpiperidín-
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4-carboxílico ó 2,2 difenil-4-(4-carbetoxi-4-fenilpiperidin) butironitril.  

DIFENOXINA (ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4- fenilisonipecótico).  

DIHIDROCODEINA.  

DIHIDROETORFINA 7,8-dihidro-7-á-[1-( R )-hidroxi-1-metilbutil]-6,14-endo-

etanotetrahidrooripavina.  

DIHIDROMORFINA.  

DIMEFEPTANOL (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanol).  

DIMENOXADOL 2-dimetilaminoetil-1-etoxi-1,1-difenilacetato ó a-Etoxi-a-ácido 

fenilbenzenacético 2-(dimetilamino)etil éster ó 2-dimetilaminoetil 

etoxidifenilacetato.  

DIMETILTIAMBUTENO (3-dimetilamino-1,1-di-(2?-tienil)-1-buteno).  

DIOXAFETILO (BUTIRATO DE) etil-4-morfolino-2,2-difenilbutirato.  

DIPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3-heptanona).  

DRONABINOL (6aR,10aR)-6a,7,8,10a-tetrahidro-6,6,9-trimetil-3-pentil-6H-

dibenzo[b,d]-pirano-1-ol.  

DROTEBANOL (3,4-dimetoxi-17-metilmorfinán-6 b,14-diol).  

ECGONINA sus ésteres y derivados que sean convertibles en ecgonina y cocaína.  

ETILMETILTIAMBUTENO (3-etilmetilamino -1,1-di(2?-tienil)-1- buteno).  

ETILMORFINA (3-etilmorfina).  

ETONITACENO (1-dietilaminoetil-2-p-etoxibencil-5- nitrobencimidazol).  

ETORFINA (7,8-dihidro-7á?[1(R)-hidroxi-1-metilbutil]O6- metil-6-14- 

endoetenomorfina denominada también tetrahidro-7-á-(1-hidroxi-1-metilbutil)-6,14-

endo-etenooripavina).  

ETOXERIDINA (éster etílico del ácido 1-[2-(2-hidroxietoxi) etil]-4-fenilpiperidín-4-

carboxílico.  

FENADOXONA (6-morfolín-4,4-difenil-3-heptanona).  

FENAMPROMIDA (N-(1-metil-2-piperidinoetil)-propionanilida) ó N- [1-Metil-2- (1-

piperidinil)-etil] -N-fenilpropanamida.  

FENAZOCINA (2?-hidroxi-5,9-dimetil-2-fenetil-6,7-benzomorfán).  



 14

FENMETRACINA (3-metil-2-fenilmorfolina) ó 2-fenil-3-metiltetrahidro-1,4-oxazina.  

FENOMORFAN (3-hidroxi-N-fenetilmorfinán).  

FENOPERIDINA (éster etílico del ácido 1-(3-hidroxi-3-fenilpropil)-4-fenilpiperidín-4-

carboxílico ó 1- fenil-3-[(4?- fenil-4?- carbetoxi) piperidín]-1- propanol).  

FENTANIL (1-fenetil-4-N-propionilanilinopiperidina).  

FOLCODINA (morfoliniletilmorfina ó â-morfoliniletilmorfina).  

FURETIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-tetrahidrofurfuriloxietil)- 4-fenilpiperidín-4-

carboxílico).  

HEROINA (diacetilmorfina).  

HIDROCODONA (dihidrocodeinona).  

HIDROMORFINOL (14-hidroxidihidromorfina).  

HIDROMORFONA (dihidromorfinona).  

HIDROXIPETIDINA (éster etílico del ácido 4-m-hidroxifenil-1-metilpiperidín-4-

carboxílico) ó éster etílico del ácido 1-metil-4-(3- hidroxifenil)-piperidín-4-

carboxílico.  

ISOMETADONA (6-dimetilamino-5-metil-4,4-difenil-3-hexanona).  

LEVOFENACILMORFAN (-)-3-hidroxi-N-fenacilmorfinán)  

LEVOMETORFAN (-)-3-metoxi-N-metilmorfinán)  

LEVOMORAMIDA (-)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1- pirrolidinil)-butil]-morfolina), 

ó (-)-3-metil-2,2 difenil-4- morfolinobutirilpirrolidina).  

LEVORFANOL (-)-3-hidroxi-N-metilmorfinán).  

METADONA (6-dimetilamino-4,4-difenil-3-heptanona).  

METADONA, intermediario de la (4-ciano-2-dimetilamino-4, 4- difenilbutano) ó 2-

dimetilamino-4,4-difenil-4-cianobutano).  

METAZOCINA 2´-hidroxi-2,5,9-trimetil-6,7-benzomorfán ó 1,2,3,4,5,6, Hexahidro-

3, 6, 11, trimetil-2, 6-metano-3-benzazocina-8-ol.  

METILDESORFINA (6-metil-?6 -deoximorfina).  

METILDIHIDROMORFINA (6-metildihidromorfina).  



 15

METILFENIDATO metil-a-fenil-2-acetato de piperidina ó éster metílico del ácido a-

fenil-2-piperidínacético.  

3-METILFENTANIL N-(-3-metil-1-(fenetil-4-piperidiril)propionanilida.  

3-METILTIOFENTANIL N-[3-metil-1-[2-(2-tienil)etil]-4-piperidil]propionanilida.  

METOPON (5-metildihidromorfinona).  

MIROFINA (miristilbencilmorfina).  

MORAMIDA, intermediario del (ácido 2-metil-3-morfolín-1,1-difenilpropano 

carboxílico ó ácido 1-1-difenil-2-metil-3-morfolín propano carboxílico).  

MORFERIDINA (éster etílico del ácido 1-(2-morfolinoetil)-4- fenilpiperidín-4-

carboxílico).  

MORFINA.  

MORFINA BROMOMETILATO DE, y otros derivados de la morfina con nitrógeno 

pentavalente, incluyendo en particular los derivados de N-oximorfina, uno de los 

cuales es la N-oxicodeína.  

MPPP propionato de 1- metil-4-fenil-4- piperidinol, (éster).  

NICOCODINA (6-nicotinilcodeína o éster codeínico del ácido-piridín-3-carboxílico).  

NICODICODINA (6-nicotinildihidrocodeína o éster nicotínico de dihidrocodeína).  

NICOMORFINA (3,6-dinicotinilmorfina) ó di-éster-nicotínico de morfina).  

NORACIMETADOL ((±)-á-3-acetoxi-6-metilamino-4,4- difenilheptano).  

NORCODEINA (N-demetilcodeína).  

NORLEVORFANOL ( (-)-3-hidroximorfinan).  

NORMETADONA 6-dimetilamino-4,4-difenil-3-hexanona ó 1,1-difenil-1-(2-

dimetilaminoetil)-2-butanona ó 1-dimetilamino- 3,3-difenil-4-hexanona.  

NORMORFINA (demetilmorfina ó morfina-N-demetilada).  

NORPIPANONA (4,4-difenil-6-piperidín-3 hexanona).  

N-OXIMORFINA.  

OPIO.  

OXICODONA (14-hidroxidihidrocodeinona ó dihidrohidroxicodeinona).  

OXIMORFONA (14-hidroxidihidromorfinona) ó dihidrohidroximorfinona).  
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PAJA DE ADORMIDERA, (Papaver Somniferum, Papaver Bracteatum, sus pajas y 

sus semillas).  

PARA-FLUOROFENTANIL 4´-fluoro-N-(1-fenetil-4-piperidil) propionanilida.  

PENTAZOCINA y sus sales.  

PEPAP acetato de 1-fenetil-4-fenil-4- piperidinol (éster).  

PETIDINA (éster etílico del ácido 1-metil-4-fenilpiperidin-4- carboxílico), o 

meperidina.  

PETIDINA intermediario A de la (4-ciano-1 metil-4- fenilpiperidina ó 1-metil-4-fenil-

4-cianopiperidina).  

PETIDINA intermediario B de la (éster etílico del ácido-4- fenilpiperidín-4-

carboxílico o etil 4-fenil-4-piperidín-carboxílico).  

PETIDINA intermediario C de la (ácido 1-metil-4-fenilpiperidín- 4-carboxílico).  

PIMINODINA (éster etílico del ácido 4-fenil-1-(3- fenilaminopropil)-piperidín-4-

carboxílico).  

PIRITRAMIDA (amida del ácido 1-(3-ciano-3,3-difenilpropil)-4-(1- piperidín) -

piperidín-4-carboxílico) ó 2,2-difenil-4-(4- piperidín-4- carbamoilpiperidín) 

butironitrilo.  

PROHEPTACINA (1,3-dimetil-4-fenil-4-propionoxiazacicloheptano) ó 1,3-dimetil-4-

fenil-4-propionoxihexametilenimina).  

PROPERIDINA (éster isopropílico del ácido 1-metil-4- fenilpiperidín-4-carboxílico).  

PROPIRAMO N-(1-metil-2-piperidin-etil-N-2-piridilpropionamida).  

RACEMETORFAN (±)-3-metoxi-N-metilmorfinán).  

RACEMORAMIDA (±)-4-[2-metil-4-oxo-3,3-difenil-4-(1- pirrolidinil)-butil] morfolina) 

ó (+)-3-metil-2,2-difenil-4- morfolinobutirilpirrolidina).  

RACEMORFAN (±)-3-hidroxi-N-metilmorfinán).  

REMIFENTANILO éster metílico del ácido 1-(2-metoxicarboniletil)-4-

(fenilpropionilamino)-piperidín-4-carboxílico.  

SUFENTANIL (N-[4-(metoximetil)-1-[2-(2-tienil)etil]-4- piperidil] propionanilida).  

TEBACON (acetildihidrocodeinona ó acetildemetildihidrotebaína).  
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TEBAINA.  

THC (Tetrahidrocannabinol, 7,8,9,10-tetrahidro-6,6,9-trimetil-3-pentil-6H-

dibenzo[b,d]pirano-1-ol los siguientes isómeros: ?6a (10a), .....6a (7), ?7, ?8, ?9, 

?10, ?9 (11) y sus variantes estereoquímicas).  

TILIDINA (+)-etil-trans-2-(dimetilamino)-1-fenil-3- ciclohexeno-1-carboxilato.  

TIOFENTANIL N[1-[2-(2-tienil)etil]-4-piperidil]propionanilida.  

TRIMEPERIDINA (1,2,5-trimetil-4-fenil-4-propionoxipiperidina); y  

Los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a menos que estén 

expresamente exceptuados.  

Adicionalmente al listado anterior, serán consideradas como estupefacientes 

cualquier otro producto derivado o preparado que contenga alguna de las 

substancias señaladas en la lista anterior, como sus precursores químicos y, en 

general los de naturaleza análoga y cualquier otra substancia prevista por los 

Tratados Internacionales ratificados por los Estados Unidos Mexicanos, 

incluyendo las contenidas en los anexos, listas, documentos y sus actualizaciones 

complementarias, que se publiquen por la Secretaría de Salud en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Exclusivamente para efectos de control sanitario, se considerará estupefaciente 

cualquier otro producto distinto a los señalados en el párrafo anterior, que 

determine la Secretaría de Salud mediante listados que publique en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Artículo 245. En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán de 

adoptar las autoridades sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en 

los siguientes grupos:  

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de 

uso indebido o abuso, constituyen un problema especialmente grave para la salud 

pública, y son:  
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Y cualquier otro producto, derivado o preparado que contenga las sustancias 

señaladas en la relación anterior y en general los de naturaleza análoga cuando 

expresamente lo determinen los Tratados Internacionales ratificados por los 

Estados Unidos Mexicanos, incluyendo las contenidas en los anexos, listas, 

documentos y sus actualizaciones complementarias, y se publiquen por la 

Secretaría de Salud en el Diario Oficial de la Federación.  
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II. Las que tienen algún valor terapéutico, pero constituyen un problema grave 

para la salud pública, y que son:  

AMOBARBITAL  

ANFETAMINA  

BENZFETAMINA  

BUTORFANOL  

CICLOBARBITAL  

DEXTROANFETAMINA (DEXANFETAMINA)  

ETILANFETAMINA  

FENETILINA  

FENCICLIDINA  

HEPTABARBITAL  

LEVANFETAMINA  

LEVOMETANFETAMINA  

MECLOCUALONA  

METACUALONA  

METANFETAMINA  

NALBUFINA  

PENTOBARBITAL  

RACEMATO DE METANFETAMINA  

SECOBARBITAL  

SECBUTABARBITAL O BUTABARBITAL  

2C-B (4-BROMO-2, 5-DIMETOXIFENETILAMINA)  

Y sus sales, precursores y derivados químicos.  

III. Las que tienen valor terapéutico, pero constituyen un problema para la salud 

pública, y que son:  

AMINEPTINA  

BENZODIAZEPINAS:  

ALPRAZOLAM  
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BROMAZEPAM  

BROTIZOLAM  

CAMAZEPAM  

CLOBAZAM  

CLONAZEPAM  

CLORACEPATO DIPOTASICO  

CLORDIAZEPOXIDO  

CLOTIAZEPAM  

CLOXAZOLAM  

DELORAZEPAM  

DIAZEPAM  

ESTAZOLAM  

FLUDIAZEPAM  

FLUNITRAZEPAM  

FLURAZEPAM  

HALAZEPAM  

HALOXAZOLAM  

KETAZOLAM  

LOFLACEPATO DE ETILO  

LOPRAZOLAM  

LORAZEPAM  

LORMETAZEPAM  

MEDAZEPAM  

MIDAZOLAM  

NIMETAZEPAM  

NITRAZEPAM  

NORDAZEPAM  

OXAZEPAM  

OXAZOLAM  

PINAZEPAM  

PIROVALERONA  



 22

PRAZEPAM  

QUAZEPAM  

TEMAZEPAM  

TETRAZEPAM  

TRIAZOLAM  

Otros:  

ACIDO BARBITURICO (2, 4, 6 TRIHIDROXIPIRAMIDINA)  

ALOBARBITAL  

AMINOREX  

ANFEPRAMONA (DIETILPROPION)  

BARBITAL  

BUTALBITAL  

BUTOBARBITAL  

CARBROMAL  

CARISOPRODOL  

CICLOBARBITAL  

CLOBENZOREX (CLOROFENTERMINA)  

CLOZAPINA  

DROPERIDOL  

EFEDRINA sus isómeros ópticos y sales  

ERGOMETRINA (ERGONOVINA)  

ERGOTAMINA  

ETCLORVINOL  

ETINAMATO  

ETOMIDATO  

FENCAMFAMINA  

FENDIMETRAZINA  

FENILPROPANOLAMINA  

FENOBARBITAL  
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FENPROPOREX  

FENTERMINA  

GHB (ACIDO GAMA HIDROXIBUTIRICO)  

GLUTETIMIDA  

HIDRATO DE CLORAL  

KETAMINA  

LEFETAMINA  

MAZINDOL  

MEFENOREX  

MEPAZINA  

MEPROBAMATO  

MESOCARBO  

METAMFEPRAMONA  

METILFENOBARBITAL  

METIPRILONA  

NOR-PSEUDOEFEDRINA (+) CATINA  

PEMOLINA  

PIMOZIDE  

PIPRADROL  

PSEUDOEFEDRINA  

RISPERIDONA  

VINILBITAL  

ZALEPLON  

ZIPEPROL  

ZOLPIDEM  

ZOPICLONA  

1-FENIL -2-PROPANONA  

Y sus sales, precursores y derivados químicos.  
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Adicionalmente a los listados anteriores, serán consideradas como sustancias 

psicotrópicas las previstas por los Tratados Internacionales ratificados por los 

Estados Unidos Mexicanos, incluyendo las contenidas en los anexos, listas, 

documentos y sus actualizaciones complementarias, que se publiquen por la 

Secretaría de Salud en el Diario Oficial de la Federación.  

Las sustancias que tienen amplios usos terapéuticos y constituyen un problema 

menor para la salud pública, así como las que carecen de valor terapéutico y se 

utilizan corrientemente en la industria, serán determinadas por la Secretaría de 

Salud mediante las disposiciones generales que se publiquen en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Artículo 252.- (Se deroga).  

Articulo 254 Bis.- Cuando las autoridades competentes decomisen substancias 

psicotrópicas o productos que las contengan, éstos deberán ser destruidos.  

TRANSITORIO  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 

(rúbrica), Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero 

Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado 

Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra 

Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo 

(rúbrica), María Salomé Elyd Saénz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz, Alfredo 

Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, 

Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz del Campo 

(rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma 
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Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), 

Guillermo Velasco Rodríaguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna, (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1844-I, martes 
20 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

1. En la sesión celebrada 8 de Marzo de 2005, le fue turnada a la Comisión de 

Salud, para su estudio y dictamen, la Iniciativa para eximir del cobro de las cuotas 

de recuperación a menores de cinco años que no sean beneficiarios o 

derechohabientes de alguna institución del sector salud y cuyas familias 

pertenezcan a los tres primeros deciles de ingreso, presentada por el Diputado 

Francisco Rojas Toledo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional.  

2. Con fecha de 28 de febrero de 2005 se turnó a la Comisión de Salud, para su 

estudio y dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la 

Secretaría de Salud para que informe los mecanismos que realizará para la 

aplicación del Decreto que adiciona un párrafo quinto al artículo 36 de la Ley 

General de Salud, presentada por Diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 

39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
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METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa y la Proposición 

mencionadas anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que 

a continuación se describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa y 

Proposición, así como de los trabajos previos de la Comisión.  

En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y 

alcance de las propuestas en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de 

los temas que la componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de las propuestas y los motivos que sustentan el 

resolutivo del dictamen a las mismas.  

I. ANTECEDENTES.  

El 8 de marzo de 2005, el diputado Francisco Rojas Toledo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la H. Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud, con el propósito que se exente 

de cuotas de recuperación a todo menor a partir de su nacimiento y hasta cinco 

años cumplidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de alguna institución 

del sector salud y cuya familia pertenezca a los tres primeros deciles de ingreso.  

Con fecha del 28 de febrero de 2005, diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron ante el pleno 

de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Proposición con Punto 
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de Acuerdo que tiene por objeto exhortar a la Secretaría de Salud para que 

informe los mecanismos que realizará para la aplicación del Decreto que adiciona 

un párrafo quinto al artículo 36 de la Ley General de Salud.  

II. CONTENIDO.  

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza para poder 

exentar de cuotas de recuperación a todo menor a partir de su nacimiento y hasta 

cinco años cumplidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de alguna 

institución del sector salud y cuya familia pertenezca a los tres primeros deciles de 

ingreso.  

En las propuestas de la Iniciativa y del Punto de Acuerdo se manifiesta que el 

acceso a los servicios de salud debe ser garantizado por el Estado, 

preferentemente tratándose de grupos vulnerables, como es el caso de la niñez.  

Así mismo, manifiestan que la prestación de los servicios de salud debe ser 

acorde a las necesidades de cada uno de los mexicanos, por lo que se debe 

reformar el artículo 36 de la Ley General de Salud a fin de que se elimine la 

desigualdad que el texto vigente del artículo contempla al exentar de cuotas a las 

personas de los últimos tres deciles y no a las personas en extrema pobreza, que 

se encuentran en los tres primeros deciles.  

Finalmente expresan que la Secretaría de Salud debe informar los mecanismos 

que aplicará para que las familias de escasos recursos, con hijos menores de 

cinco años, puedan gozar de un sistema de salud sin restricciones económicas.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. El derecho a la salud es una de las más importantes prerrogativas de las 

personas no sólo porque constituye un valor fundamental para su desarrollo sino 

porque además, dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución Política 

consagra dicho derecho y determina, para tal efecto, que el Estado tiene la 
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obligación de establecer las bases y modalidades de acceso a los servicios de 

salud a través de sus leyes, igualmente, indica en forma particular que los niños 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de salud.  

B. Coincidimos en que aún cuando el artículo 25 de la Ley General de Salud indica 

que se garantizará la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 

preferentemente a los grupos vulnerables, en nuestro país, perdura un rezago en 

el Sistema de Salud que día a día se agudiza y que afecta a muchos sectores de 

la población, principalmente a los grupos más desprotegidos como lo es la 

población infantil de familias de escasos recursos.  

Del mismo modo, convenimos con el hecho de que en la actualidad en nuestro 

país miles de mexicanos que carecen de servicios básicos de salud, entre los que 

destacan los niños, muchas veces no son atendidos ante un padecimiento o 

patología por no ser derechohabientes o beneficiarios del sector salud y debido a 

que sus padres se ven imposibilitados a pagar cuotas de recuperación que 

exceden su capacidad económica. Esta situación, pone en riesgo el patrimonio de 

muchas familias que ante una emergencia o enfermedad, no cuentan con los 

recursos para cubrir las cuotas, honorarios o medicamentos que les son 

solicitados.  

C. Por otro lado, es importante enfatizar que el Estado tiene un compromiso con el 

pueblo mexicano de llevar acabo estrategias para poder combatir y aventajar este 

problema, tal como se manifiesta en el Programa Nacional de Salud 2001-2006, 

en el cual se expresa que es necesario analizar la desigualdad de las condiciones 

de salud y señala que: "Mientras que los daños a la salud en las regiones y grupos 

de mayores ingresos del país tienen un perfil similar al de algunos países 

europeos, en las regiones y grupos sociales empobrecidos, el cuadro es el de un 

país de escaso desarrollo."  

De igual forma, en dicho programa se acepta que los principales indicadores de 

salud muestran un rezago importante en las personas más pobres. Entre los 
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grupos de población más vulnerables se encuentran: los indígenas, los 

discapacitados, las mujeres y los niños, quienes presentan las cifras de mayor 

rezago.  

D. Como reflejo de las condiciones de carácter económico, social y cultural, la 

mortalidad de los menores de un año es particularmente significativa, al referirse a 

un grupo de alta sensibilidad al ambiente. El nivel que presenta la mortalidad 

infantil, permite conocer el grado en que se satisfacen necesidades individuales y 

colectivas básicas, entre las que destacamos las de acceso a servicios de salud 

así como las de el tipo de ocupación y monto de ingresos de la población que 

determinan las alternativas para satisfacer la distintas necesidades materiales.  

El estudio de la mortalidad, como fenómeno demográfico, se puede abordar por 

medio del análisis de indicadores, en México se utiliza como indicador el de la 

Tasa de Mortalidad Infantil (TMI), la cual consiste en el cociente de las 

defunciones de menores de un año entre los nacidos vivos durante el mismo 

periodo y se presenta generalmente multiplicado por mil. Este indicador muestra el 

número de defunciones ocurridas durante el primer año de vida por cada mil 

nacidos vivos.  

En México, las condiciones de salud y en general de vida han mejorado de 

manera considerable en las últimas décadas. En 1970, 40% de la población 

residía en localidades de menos de 2,500 habitantes; en el año 2000 el porcentaje 

de población rural es de 25%. En el mismo periodo, el promedio de escolaridad de 

la población de 15 años y más pasó de sólo 3.4 años de instrucción formal a 6.3 

años. Respecto a la calidad de la vivienda, en 1970 41% de las viviendas tenían 

piso de tierra y únicamente 61% de éstas contaban con agua entubada, para el 

año 2000 la proporción cambio drásticamente a casi 20% y 80%, respectivamente.  

Como resultado de las mejoras en las condiciones de vida y mayor acceso a 

servicios de salud, la mortalidad infantil se redujo de 64 muertes por cada mil 
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nacimientos en el periodo 1970-1974, a 31 por mil en el año 2000, lo que 

representa una mejoría en más de un 50%.  

La Tasa de Mortalidad Infantil es un indicador básico de las condiciones de vida de 

una población, por lo que resulta útil para fines comparativos, entre países o 

subpoblaciones dentro de un mismo país.  

Si consideramos los beneficios que se han obtenido aún cuando en nuestro país, 

según datos del Consejo Nacional de Población, en el año 2004 de los 8 y medio 

millones de niños de 2 a 6 años poco más de la mitad no eran derechohabientes o 

beneficiarios de ninguna institución de seguridad social, podemos concluir que el 

campo de acción para mejorar las condiciones de este grupo es aún amplio, por lo 

que deben tomarse todas las medidas posibles para que siga decreciendo la tasa 

de mortalidad infantil.  

E. Por otro lado, en septiembre de 2000, en la Cumbre del Milenio de las Naciones 

Unidas, los líderes del mundo acordaron establecer objetivos y metas loables, con 

plazos definidos, para combatir los principales problemas que aquejan a la 

población mundial. Estos objetivos y metas, que constituyen la esencia del 

programa mundial, se llaman ahora "Objetivos de desarrollo del milenio" y sirven 

de marco para que todo el sistema de las Naciones Unidas colabore 

coherentemente para alcanzar un fin común, que no es otro sino el de lograr el 

equilibrio en el desarrollo de los países que forman parte del contexto mundial, 

tratando de disminuir las grandes diferencias entre países ricos y pobres.  

En la Declaración de la Cumbre del Milenio se definieron muchos compromisos y 

se está avanzando hacia la consecución de los mismos, pero este progreso es 

desigual y demasiado lento. La gran mayoría de los países lograrán los objetivos 

de desarrollo del milenio sólo si logran movilizar apoyo financiero y voluntad 

política, renovar la participación de los gobiernos, reorientar las prioridades y las 

políticas de desarrollo, crear capacidad y establecer medidas conjuntas con la 

sociedad civil y el sector privado.  
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Como país firmante, México adquirió el compromiso ante la comunidad 

internacional de luchar contra problemas, como el hambre, la pobreza, la 

desigualdad de género, la falta de acceso a la educación, atención médica, 

sanidad, agua potable, deterioro del medio ambiente entre otros, entre los que 

destaca el de reducir la mortalidad infantil.  

Este objetivo básicamente consiste en reducir, entre 1990 y 2015, la tasa de 

mortalidad infantil de los niños menores de 5 años en dos terceras partes, o dicho 

de otro modo, en un 66.66%. Sin embargo el avance hasta ahora ha sido del 

únicamente de un 18.21%, por lo que para lograr un avance mayor se requieren 

tomar medidas contundentes y más eficaces.  

F. La salud es y debe ser claramente entendida como un derecho y no como un 

privilegio reservado a unos cuantos, por lo que se debe buscar que toda la 

población tenga acceso a servicios médicos de calidad.  

Los principales problemas de salud en nuestro país tienen como causa 

fundamental la pobreza y su solución definitiva depende de la posibilidad de 

incrementar el nivel de bienestar general de la población de escasos recursos. Sin 

embargo, el propio Programa Nacional de Salud manifiesta que "existe 

información que demuestra que aun en presencia de estas condiciones de 

pobreza es posible reducir considerablemente el peso de estos padecimientos a 

través de intervenciones altamente efectivas y accesibles desde el punto de vista 

financiero".  

En su lucha por alcanzar los objetivos del milenio y de mejorar la calidad de vida 

de la población, ha sido importante la creación por parte del Estado Mexicano del 

Sistema de Protección Social en Salud o Seguro Popular, que trabajando 

paralelamente al IMSS e ISSSTE ha logrado reducir el número de muertes 

infantiles de una manera más acelerada entre las más de 1,700,000 familias, es 

decir más de 6 millones de mexicanos, que tiene inscritos.  
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El 15 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creo 

el llamado Seguro Popular, con lo que se estableció a nivel de Ley el Sistema de 

Protección Financiera y de Prestación de los Servicios de Salud. En dicha reforma 

se trastoca el artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, el cual establece que el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud y los gobiernos de las 

entidades federativas, celebrarán acuerdos de coordinación para la ejecución del 

Sistema de Protección Social, teniendo como fin, que el aseguramiento en materia 

de salud se extienda a todos los mexicanos mediante este nuevo esquema de 

financiamiento y atención integral a la salud.  

Consideramos pues que siendo la mortalidad infantil uno de los problemas 

primordiales incluido dentro del marco jurídico nacional e internacional, y tomando 

en cuenta la imposibilidad de brindar atención de manera gratuita a toda la 

población, se debe al menos aplicar en los grupos más vulnerables, mientras se 

logra que el Seguro Popular logre la cobertura total en el 2015, como se prevé.  

G. A fin de identificar a los grupos vulnerables de nuestro país, y en general para 

evaluar la situación socioeconómica de las familias mexicanas el INEGI elabora la 

"Encuesta Nacional de Ingreso y Gastos de los Hogares". Para clasificar estas 

familias se utilizan deciles de la distribución del ingreso, los primeros 

corresponden a los hogares que perciben un menor ingreso y en los últimos se 

ubican aquellos de mayor ingreso.  

Considerando lo manifestado anteriormente, y en la búsqueda de abatir las 

desigualdades de acceso a la salud que persisten en el país, debe haber un trato 

equitativo que contemple los resultados de la "Encuesta Nacional de Ingreso y 

Gastos de los Hogares" a fin de que la prestación de servicios de salud sea 

congruente a las necesidades de cada uno de los mexicanos. Por tal motivo, las 

personas en que perciben menores ingresos (ubicadas en los en los tres primeros 

deciles y no en los tres últimos como lo menciona actualmente el artículo 36) 
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deben ser las beneficiadas de esta reforma a fin de cumplir con el compromiso de 

adoptar medidas para evitar la desigualdad.  

Por otro lado, en el Diario Oficial de la Federación del 18 de enero de 2005 fue 

publicado el decreto de la ultima reforma del artículo 36, el cual en su artículo 

tercero transitorio menciona que todos los niños beneficiarios de la reforma, 

deberán ser inscritos obligatoriamente en el Programa de Control del Niño Sano 

de la jurisdicción sanitaria correspondiente, sin embargo, es propicio señalar que 

la Secretaría de Salud no cuenta en su estructura orgánica con algún 

departamento o área que contemple este Programa, por lo que se propone 

eliminar dicho artículo transitorio, ya que de mantenerse provocaría la inoperancia 

de la medida que se plantea.  

H. Con respecto a la Proposición con Punto de Acuerdo, es de nuestro parecer 

que la Secretaría de Salud debe dar a conocer los mecanismos que implementará 

a fin de que se haga efectivo que las familias de escasos recursos, con menores 

de cinco años, puedan gozar de un sistema de salud sin restricciones económicas. 

Por lo anterior, rescatamos el espíritu de la propuesta hecha en el mismo y la 

incluimos en los transitorios del decreto, a fin de que la Secretaría de Salud 

informe a este órgano legislativo lo conducente en un plazo razonable.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las 

atribuciones que le otorga el artículo 73, fracción XVI de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 

de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 

a consideración el siguiente:  
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DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Primero.- Se reforma el último párrafo del artículo 36 de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 36.- ...  

...  

...  

...  

Se eximirá del cobro de las cuotas de recuperación por concepto de atención 

médica y medicamentos, a todo menor a partir de su nacimiento hasta cinco años 

cumplidos, que no sea beneficiario o derechohabiente de alguna institución del 

sector salud. Para el cumplimiento de esta disposición, será requisito 

indispensable que la familia solicitante se encuentre en un nivel de ingreso 

correspondiente a los tres primeros deciles conforme a la percepción de ingreso 

familiar establecidos por el INEGI.  

Artículo Segundo.- Se deroga el Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que 

se adiciona un párrafo quinto al artículo 36 de la Ley General de Salud, publicado 

el 18 de enero de 2005, en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Tercero. (Se deroga)  

TRANSITORIOS  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Artículo Segundo. La Secretaría de Salud Federal deberá informar a esta 

soberanía, en un plazo no mayor a 60 días naturales los mecanismos que 

implementará a fin de que se haga efectiva la aplicación del presente Decreto.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 

(rúbrica), Pablo Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero 

Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado 

Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra 

Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo 

(rúbrica), María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García 

Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz, Alfredo 

Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, 

Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega 

Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz del Campo 

(rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma 

Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), 

Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1846-II, jueves 
22 de septiembre de 2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 56, 60, 87, 

88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Social sometemos a consideración de esta H. Asamblea el presente 

dictamen, de conformidad con los siguientes  

ANTECEDENTES  

A la Comisión de Desarrollo Social de la H. Cámara de Diputados, le fue turnada 

el 28 de abril de 2005 por la Mesa Directiva a efecto que elaborara el dictamen 

correspondiente, la iniciativa que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones de la 

Ley General de Desarrollo Social, presentada el 28 de abril de 2005 por el 

Diputado Gelacio Montiel Fuentes, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática.  

De acuerdo a los antecedentes mencionados, los integrantes de la Comisión 

exponen los siguientes  

CONSIDERANDOS  

PRIMERO.- La presente iniciativa propone la adición de un capítulo a la Ley 

General de Desarrollo Social para consagrar el derecho a interponer recurso de 

inconformidad ante la autoridad que opera los programas sociales, de forma 

escrita u oral, mediante comparecencia.  
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SEGUNDO.- Los sujetos de este derecho serán "las personas a quienes se les 

haya restringido, suspendido, negado u omitido el derecho a participar y a 

beneficiarse de los programas de desarrollo social en los términos previstos por 

los artículos 6 y 7 de esta Ley?.". En el ánimo del legislador está el de proponer un 

recurso de inconformidad en el caso de que la autoridad competente para operar 

los programas sociales no haya dado respuesta satisfactoria a la petición 

presentada.  

TERCERO.- Se otorga en la iniciativa un término para la presentación del recurso, 

que será optativo del promovente, de sencillo trámite y ágil resolución. El 

procedimiento está establecido en los artículos y prevé medidas precautorias, para 

el caso que se trate de prestaciones alimentarias o de salud. Medidas precautorias 

son las disposiciones que puede tomar la autoridad o el juzgador, de oficio o a 

solicitud de parte, para evitar un daño grave o irreparable que se produciría de 

esperar la finalización del proceso.  

CUARTO.- No podemos ignorar que la Ley General de Desarrollo Social prevé la 

denuncia popular, (Capítulo VII, artículos 67 y 68), mediante la cual "Toda persona 

u organización podrá presentar denuncia ante la autoridad competente sobre 

cualquier hecho, acto u omisión, que produzca o pueda producir daños al ejercicio 

de los derechos establecidos en esta Ley o contravengan sus disposiciones y de 

los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con el desarrollo 

social."  

La denuncia popular, según dispone el artículo 68, puede ejercitarse por cualquier 

persona, por escrito y debe constar de:  

"I.- El nombre o razón social, domicilio y demás datos que permitan la 

identificación del denunciante y, en su caso, de su representante legal;  

II.- Los actos, hechos u omisiones denunciados;  
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III.- Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infractora y  

IV.- Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante."  

QUINTO.- Del texto de la Ley General de Desarrollo Social surge la posibilidad de 

presentar la denuncia popular ante la Contraloría Social, ya que en el artículo 71, 

fracción IV se expresa como una de las funciones de dicho organismo el de 

"atender e investigar las quejas y denuncias presentadas sobre la aplicación y 

ejecución de los programas, y?" Sin embargo, en el artículo 69 se establece que 

"Se reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los beneficiarios, de 

manera organizada, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 

aplicación de los recursos públicos asignados a los programas de desarrollo 

social."  

Se establece en el texto legal (artículo 71, fracción V de la Ley General de 

Desarrollo Social) que la conclusión del proceso de investigación, sea la 

presentación por parte de la Contraloría Social ante la autoridad competente de 

las quejas y denuncias que puedan dar lugar a responsabilidades administrativas, 

civiles o penales relacionadas con los programas sociales. No se refiere a la 

solución de inconformidades ni a solventar procedimientos cuestionados, como es 

el caso del recurso de inconformidad planteado en la presente iniciativa.  

SEXTO.- Dice expresamente el legislador en la exposición de motivos que en este 

caso no se trata de denuncia popular, sino de un recurso, que denomina de 

inconformidad. Es un recurso de carácter administrativo para revisar una 

resolución ilegal o inoportuna y como tal, se sigue ante las autoridades 

administrativas para inconformarse o impugnar un acto de ellas mismas.  

En estos casos, las autoridades tienen la obligación de tomar conocimiento, 

revisar el procedimiento, dictar una resolución y notificar o contestar al promovente 

o peticionario.  
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Respecto al recurso administrativo "es la denominación que la ley da a los 

procedimientos de impugnación de los actos administrativos, a fin de que los 

administrados defiendan sus derechos o intereses jurídicos ante la administración, 

generadora de los actos impugnados", expresa el Nuevo Diccionario Jurídico 

Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  

La iniciativa propone un recurso administrativo acorde con las necesidades 

operativas y procesales de los programas de desarrollo social y a las condiciones 

de la Ley General de Desarrollo Social.  

SÉPTIMO.- La Ley General de Desarrollo Social en su artículo 7º establece que 

"Toda persona tiene derecho a participar y beneficiarse de los programas de 

desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de la Política de 

Desarrollo Social, en los términos que establezca la normatividad de cada 

programa."  

Al dar a las personas cuyo derecho sea presuntamente vulnerado, la posibilidad 

de inconformarse y lograr de manera rápida y justa el respeto del mismo, 

estaremos consagrando, dentro de la mencionada Ley, el respeto a las 

prerrogativas de las partes para lograr la solución rápida y justa de las 

controversias, bajo la forma de un recurso de revisión ante la misma autoridad 

competente de la operación del programa social.  

OCTAVO.- Otras leyes administrativas tienen también recursos de revisión, para 

que los gobernados cuenten con una defensa ante la administración, emisora de 

los actos presuntamente lesivos. Los sujetos de estos medios de defensa deben 

ser, total o parcialmente, objetos de un acto de privación, o sea un impedimento 

para el ejercicio de un derecho.  

El maestro Gabino Fraga dice que el recurso administrativo es "un medio legal de 

que dispone el particular, afectado en sus derechos o intereses por un acto 

administrativo determinado para obtener en los términos legales, de la autoridad 
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administrativa una revisión del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, 

lo anule o lo reforme en caso de encontrar comprobada la ilegalidad o 

inoportunidad del mismo"  

NOVENO.- El recurso propuesto es sencillo y breve, ante la autoridad responsable 

de la violación legal alegada. La autoridad conoce los hechos y cuenta con los 

antecedentes y documentación relativa. No exige el desplazamiento del interesado 

a lugares que le impliquen un desembolso de recursos y permite una solución 

rápida y económica. No requiere formalismos y puede ser interpuesto de manera 

oral o por escrito y de resolución inmediata. No se puede olvidar que los 

beneficiarios de programas sociales son personas que no cuentan con recursos.  

DÉCIMO.- En la presente iniciativa se establece una medida cautelar para el caso 

de prestaciones en materia alimentaria y de salud. No es conveniente la 

aprobación de la medida cautelar que se propone, ya que da lugar a la 

presentación de personas que no reúnen las condiciones que se requieren para 

calificar en el programa y en tanto se tramita la inconformidad, quedarían en 

posibilidad de ser beneficiarios de los programas sociales, lo cual, a su vez, 

impactaría los fondos del programa.  

UNDÉCIMO.- Asimismo, en la iniciativa se fija un término de treinta días para la 

respuesta por escrito de la autoridad responsable al recurrente. Cabe aclarar que 

cada programa tiene sus reglas de operación particulares, con plazos, 

operaciones y requisitos distintos, lo cual haría inaplicable e inequitativo un 

término único de respuesta. El Programa Oportunidades, por ejemplo, lleva a cabo 

el proceso de recertificación una vez al año y dependen sus resoluciones de la 

cantidad de beneficiarios que rebasaron los niveles requeridos para salir del 

programa y dar cabida a nuevos aspirantes, proceso por demás laborioso. Por lo 

anterior es conveniente poner un término máximo convencional de cuarenta y 

cinco días.  
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DUODECIMO.- Es necesario precisar algunos puntos de los requisitos procesales, 

como las notificaciones. En el ámbito rural y en algunas zonas urbanas no se 

cuenta con una dirección precisa, y sin embargo, las notificaciones deben llegar al 

promovente, por lo cual la autoridad asegurará la cooperación de las jefaturas 

delegacionales, presidencias municipales y de los comisariados ejidales o de 

bienes comunales para su entrega.  

DECIMOTERCERO.- Se agregó a la iniciativa en el artículo 71C, la obligación de 

la autoridad que conozca del recurso, de suplir la deficiencia de la queja, esto es, 

corregir los errores o deficiencias que se cometan por parte del recurrente, debido 

a una situación de vulnerabilidad social que le impide contar con el debido 

asesoramiento.  

DECIMOCUARTO.- La iniciativa establece que las autoridades que conozcan del 

recurso de inconformidad deberán informar a la Comisión Nacional de Desarrollo 

Social y al Consejo Consultivo de Desarrollo Social bimestralmente sobre los 

recursos que hayan conocido, lo cual constituye un elemento a considerar al 

momento de fijar los criterios para la evaluación de la Política de Desarrollo Social.  

Por las consideraciones expuestas, los legisladores integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Social, nos permitimos poner a consideración de esta H. Asamblea el 

siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL.  

Artículo Único.- Se adiciona un Capítulo IX, denominado "Del Recurso de 

Inconformidad" al Título Cuarto, comprendiendo los artículos 71A, 71B, 71C, 71D, 

71E, 71F, 71G, 71H, 71I, 71J, a la Ley General de Desarrollo Social, para quedar 

como sigue:  

 



 7

TITULO CUARTO  

Capítulo IX  

Recurso de Inconformidad  

Artículo 71 A.- Las personas a quienes se les haya restringido, suspendido, 

negado u omitido el derecho a participar y a beneficiarse de los programas de 

desarrollo social en los términos previstos en los artículos 6 y 7 de esta ley, podrán 

interponer recurso de inconformidad por escrito o verbalmente, ante la autoridad 

competente de la operación del programa social.  

La interposición de este recurso es de carácter potestativo y el recurrente tendrá 

un término de treinta días naturales a partir de que le sea negado por escrito su 

derecho; o, cuando después de haber solicitado el beneficio del programa, la 

autoridad correspondiente no respondiera por escrito dentro de un término máximo 

de cuarenta y cinco días naturales.  

Cuando las personas interpongan en forma verbal el recurso de inconformidad, la 

autoridad competente de la operación del programa social deberá redactar el acta 

de los hechos referidos al recurrente, para ser integrado en un expediente con los 

anexos necesarios para la tramitación y resolución del recurso. Se entregará al 

recurrente copia del acta referida debidamente firmada y sellada.  

Artículo 71B.- En el escrito en el que se interponga el recurso se señalará:  

I.- Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, el de la persona que promueve 
en su nombre y representación, acreditando debidamente la personalidad con la que 
comparece, para lo cual podrá presentar una carta poder privada.  

II.- Bajo protesta de decir verdad, el recurrente manifestará la fecha en que 

tuvo conocimiento de la resolución recurrida; o, la fecha de presentación de 

solicitud de petición ante la autoridad que omitió responder en un término 

máximo de cuarenta y cinco días naturales.  
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III.- El acto o resolución que se impugna.  

IV.- Los agravios que, a juicio del recurrente le cause la resolución o el acto 

impugnado.  

V.- La mención de la autoridad que haya dictado la resolución u omitido la 

contestación a la solicitud.  

VI.- Los documentos y demás pruebas que el recurrente ofrezca en relación 

con el acto o resolución impugnado; no podrá ofrecerse como prueba la 

confesión de la autoridad. Los documentos ofrecidos deberán acompañarse 

al escrito en que se interponga el recurso. 

Artículo 71C.- La autoridad que conozca del recurso de inconformidad, deberá suplir la 
deficiencia en lo que se refiere a la mención del acto de autoridad que se reclama, así como 
de los agravios formulados en el recurso que la ley establece.  

Artículo 71D.- Recibido que sea el recurso y subsanada la deficiencia, en su caso, 

la autoridad verificará si fue interpuesto en tiempo, admitiéndolo a trámite o 

rechazándolo, lo cual se notificará personalmente o por correo certificado al 

recurrente.  

En caso de no contar con una dirección precisa para la entrega oportuna de las 

notificaciones, la autoridad buscará para tal efecto la cooperación de las jefaturas 

delegacionales, presidencias municipales, y comisariados ejidales o de bienes 

comunales, en su caso.  

Artículo 71E.- Una vez desahogadas las probanzas admitidas y sus medios de 

perfeccionamiento y presentados los alegatos del recurrente para lo cual contará 

con tres días hábiles siguientes a la conclusión del término probatorio, la autoridad 

procederá a dictar la resolución administrativa dentro de los siguientes quince días 

naturales, misma que se notificará al recurrente personalmente o por correo, con 

acuse de recibido, en el domicilio señalado para ello, o en su defecto, en las 
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jefaturas delegacionales, presidencias municipales o comisariados ejidales o de 

bienes comunales, en su caso, si es esto procedente.  

Artículo 71F.- En la resolución administrativa deberán señalarse las medidas a 

llevarse a cabo, para corregir la omisión, suspensión y en general, la violación de 

derechos del recurrente y de ser necesario, implementar las medidas disciplinarias 

contenidas en la ley de la materia o en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos.  

Artículo 71G.- Si el recurso presentado fuera competencia de otra autoridad, la 

autoridad receptora acusará de recibido, pero sin admitirlo, turnándolo en un 

término de 24 horas a la autoridad competente para su trámite o resolución, 

notificándole tal hecho al recurrente, mediante acuerdo debidamente fundado y 

motivado, personalmente o por correo certificado.  

Artículo 71H.- Tratándose de actos u omisiones cometidos por autoridades de las 

entidades federativas o municipios, responsables de la operación de los 

programas de desarrollo social, su impugnación se sujetará a los establecido en 

las leyes federales y/o locales aplicables.  

Artículo 71I.- Las autoridades que conozcan el recurso de inconformidad deberán 

informar bimestralmente a la Comisión Nacional de Desarrollo Social y al Consejo 

Consultivo de Desarrollo Social sobre los recursos de inconformidad resueltos, 

indicando de manera breve los siguientes datos: nombre y domicilio del recurrente 

y en su caso, de su representante, acto o resolución que se impugna agravios 

referidos y sentido de la resolución.  

Artículo 71J.- Serán aplicables supletoriamente para la tramitación del presente 

recurso y en su orden, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código 

Federal de Procedimientos Civiles.  
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TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 2 días de agosto de 2005.  

Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico 

(rúbrica), secretario; Sonia Rincón Chanona (rúbrica), secretaria; Armando Rangel 

Hernández, secretario; Julio Boltvinik Kalinka (rúbrica), secretario; Ubaldo Aguilar 

Flores (rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de Lourdes 

Arabian Couttolenc (rúbrica), Clara Marina Brugada Molina (rúbrica), Elpidio 

Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos 

(rúbrica), Rafael Flores Mendoza, Víctor Flores Morales (rúbrica), Armando Leyson 

Castro (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Ma. 

del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), 

Gerardo Montenegro Ibarra (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), Mario 

Moreno Arcos, Juan Carlos Núñez Armas (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez 

(rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno 

(rúbrica), Renato Sandoval Franco (rúbrica), María Guadalupe Suárez Ponce 

(rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), 

Quintín Vázquez García (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1846-II, jueves 
22 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA UN TÍTULO SEXTO A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Desarrollo Social de la Honorable Cámara de Diputados, le fue 

turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa que adiciona un Título Sexto, de 

las Sanciones e Infracciones a la Ley General de Desarrollo Social, suscrita el 29 

de septiembre de 2004 por los Diputados: Beatriz Zavala Peniche, María 

Guadalupe Suárez Ponce, Armando Rangel Hernández, Myriam de Lourdes 

Arabian Couttolenc, María del Carmen Mendoza Flores, Juan Carlos Núñez 

Armas, Maki Esther Ortiz Domínguez, Renato Sandoval Franco y José Luis 

Treviño Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55, 56, 87, 

88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen de conformidad con los siguientes:  

ANTECEDENTES  

En sesión celebrada el 29 de septiembre de 2004, la Mesa Directiva de esta 

Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de Desarrollo Social la presente 

Iniciativa para realizar el dictamen correspondiente.  

A partir de estos antecedentes, la Comisión expone los siguientes:  
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CONSIDERANDOS  

PRIMERO.- La necesidad de instituir jurídicamente, las medidas que aseguren el 

acceso de las mexicanas y los mexicanos al desarrollo social fue el principal motor 

de la creación de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) que establece un 

marco para articular en forma coherente las políticas públicas y permite la 

concurrencia de los tres niveles de gobierno en la planeación, diseño y ejecución 

de las acciones, así como la participación de los sectores público, social y privado.  

SEGUNDO.- En esta Ley se destacan los principios a los que se sujetarán los 

derechos sociales: libertad, justicia distributiva, solidaridad, integridad, 

participación social, sustentabilidad, transparencia, respeto a la diversidad, libre 

determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades. Sin 

embargo, la norma omite señalar las responsabilidades que tienen los servidores 

públicos respecto al manejo de la información de los Programas de Desarrollo 

Social, así como tampoco establece las sanciones a que se harían acreedores por 

utilizar información para fines que no sean aquéllos que la propia Ley señala.  

TERCERO.- Con el establecimiento del derecho a la denuncia popular en el 

Capítulo Séptimo, artículos 67 y 68 de la LGDS, se otorgó el estatuto jurídico a 

una práctica iniciada por diversos partidos políticos para abrir un espacio de 

expresión popular a través del cual se pueda informar de los intentos de 

funcionarios públicos de coaccionar a los beneficiarios de los programas sociales 

para orientar su voto.  

CUARTO.- La iniciativa tiene el propósito de continuar con el diseño de la nueva 

legislación electoral en 1993, con la codificación de los delitos electorales, en el 

Título 24 del Código Penal Federal; la constitución de la Fiscalía Especial Para la 

Atención de Delitos Electorales (FEPADE) en 1994; así como el otorgamiento al 

Instituto Federal Electoral de la plena autonomía del Poder Ejecutivo, los cuales 

hicieron posible el castigo penal de la coacción electoral en todas sus variantes. 

Sin embargo, existen inercias de  
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comportamiento que vincula el ejercicio del gasto social y el voto, que deben ser 

enfáticamente configurados como delitos y se deben establecer sanciones.  

QUINTO.- La experiencia ha demostrado que las acciones legislativas y de 

gobierno han tenido un impacto importante en los terrenos del blindaje, sobre todo 

a partir del estímulo de la denuncia y la tipificación de los delitos de servidores 

públicos en el Código Penal Federal y en la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. Sin embargo, en la medida en que se 

trata de un fenómeno particularmente inercial, por el arraigo en las tradiciones con 

las que el Estado Mexicano instrumentó el gasto social en el pasado, 

consideramos que debe quedar perfectamente tipificada la penalización del uso 

incorrecto de los recursos para el gasto social en la Legislación del Desarrollo 

Social.  

SEXTO.- Se hace necesario precisar con claridad y consistencia, la limitación en 

el uso y la sanción legal a que se hacen acreedores los ciudadanos, servidores 

públicos, organizaciones civiles, que utilicen recursos públicos del desarrollo social 

como instrumentos de captación de votos o de apoyo político-electoral. Deben 

quedar plasmadas en la Ley General de Desarrollo Social, para estrechar aún más 

el espacio de las posibles violaciones y como correspondencia al derecho de 

denuncia de los beneficiarios que la misma Ley especifica.  

SEPTIMO.- Esta iniciativa adiciona un Título Sexto, "De las Sanciones e 

Infracciones" a la Ley General de Desarrollo Social y se compone de 4 artículos 

que establecen que los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones 

contravengan u ordenen contravenir las disposiciones de esta Ley, serán 

acreedores a las sanciones de apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de 

la infracción lo amerita, de suspensión o remoción del cargo. Se puntualiza cuando 

incurren en responsabilidad los servidores públicos. Cuando se compruebe 

desviación o mal uso de los recursos federales asignados a los programas se 

podrá suspender la radicación de fondos federales e inclusive, solicitar su 

reintegro. Las organizaciones civiles que ejerzan recursos públicos o tengan bajo 
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su responsabilidad la operación de los programas sociales, deberán observar lo 

establecido en la presente Ley y serán sancionadas en términos de lo que 

establece el Capítulo Sexto de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  

OCTAVO.- La corrupción no sólo es un problema en países en vías de desarrollo y 

las recientes democracias; sino también en los países desarrollados y 

democracias maduras. México ha realizado un esfuerzo de fortalecimiento 

institucional dentro del sistema democrático, para que se controlen acciones 

desleales en los procesos electorales.  

Tal como se expone en la iniciativa "la cultura democrática se opone a los 
clientelismos y corporativismos de todo tipo".  

Se reconoce que es necesario imponer sanciones a "los servidores públicos que 

en el ejercicio de sus funciones contravengan u ordenen contravenir las 

disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social", así como a los que hagan 

"mal uso o desviación de los recursos federales asignados a los programas".  

NOVENO.- Como menciona la iniciativa "la pobreza reduce la posibilidad de las 
personas de ejercer su racionalidad". Actualmente, en México estamos viviendo un 

momento histórico: el ejercicio de las libertades. Sin embargo, todavía un gran 

número de personas está privado de la libertad más esencial, la libertad de poder 

elegir este ejercicio de libertad que arrebata la pobreza.  

La iniciativa tiene el propósito de erradicar el paternalismo y la coacción del voto 

ciudadano con la manipulación de los recursos destinados, especialmente, a 

combatir la pobreza y a aumentar el desarrollo social del país.  

DECIMO.- La manipulación del voto se define como aquellas formas que impiden 

o dificultan que el voto sea un derecho que refleja la voluntad y conciencia del 

sujeto al momento de emitir sus preferencias. La relación entre ciudadanos y 

políticos se basa en una clara posesión asimétrica de la información. Los 
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dirigentes en el poder disponen de información que los ciudadanos desconocen, o 

bien, pueden manipular la información pública consiguiendo modificar las 

preferencias de los ciudadanos.  

UNDÉCIMO.- Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social quieren dejar 

constancia que se han recibido iniciativas en esta Comisión, en turno compartido 

con otras comisiones, también en lo que corresponde a la responsabilidad de 

funcionarios públicos, personas físicas o morales, que manejen dolosamente 

información de los programas públicos de apoyo a grupos vulnerables o personas 

en situación de marginación. Estas iniciativas serán dictaminadas conjuntamente 

con las comisiones con las cuales se comparte el turno. En todas ellas prevalece 

el espíritu del legislador de proteger al ciudadano de maniobras dolosas, al 

aprovechar su necesidad para coaccionar su voto. Dichas iniciativas fueron 

presentadas:  

1) Por el Diputado Quintín Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en turno compartido con la Comisión de Gobernación. 
Propone adiciones a la Ley General de Desarrollo Social y a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en lo relativo al 
secreto con el que se deben manejar los padrones de personas beneficiarias de 
apoyos oficiales.  

2) Por la Diputada Clara Marina Brugada Molina, del Partido de la 

Revolución Democrática, con fecha posterior a la iniciativa motivo de este 

dictamen, en turno compartido con la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, la cual propone adiciones a la Ley General de Desarrollo Social, 

similares a la presente iniciativa y propuestas de adiciones al Código Penal 

Federal. 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Social, somete a 
la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente  
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PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN TITULO SEXTO A LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Título Sexto, "DE LAS SANCIONES E 

INFRACCIONES" a la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como sigue:  

TITULO SEXTO  

DE LAS SANCIONES E INFRACCIONES  

Capítulo Único  

Artículo 86. Los servidores públicos que en el ejercicio de sus funciones 

contravengan u ordenen contravenir las disposiciones de esta Ley, serán 

acreedores a las sanciones de apercibimiento o amonestación, y si la gravedad de 

la infracción lo amerita, de suspensión o remoción del cargo.  

Las sanciones a que se refiere la presente Ley, se aplicarán sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales o administrativas a que haya lugar y sin 

menoscabo de lo que se establece en el Código Penal Federal, la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, y demás disposiciones legales 

aplicables.  

Artículo 87. Incurren en responsabilidad los servidores públicos cuando:  

I. Utilicen los programas, padrones, fondos presupuestales o recursos humanos y 
materiales de los programas de desarrollo social para fines electorales o con 
propósitos políticos;  

II. Desvíen o malversen los fondos o recursos destinados a actividades de 

desarrollo social;  
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III. Condicionen, nieguen o retrasen, sin causa justificada la canalización de 

subsidios, el acceso a los bienes o la prestación de los servicios 

garantizados en la presente Ley;  

IV. Violen la normatividad de los programas con la finalidad de favorecer a 

personas u organizaciones sin derecho a recibir beneficios;  

V. Usen la información de los programas y beneficiarios para fines 

contrarios a los que establece la Ley, y  

VI. Las demás que establezca la presente Ley. 

Artículo 88. Cuando la Secretaría compruebe desviación o el mal uso de los recursos 
federales asignados a los programas, acciones u obras convenidos en el marco del Sistema 
Nacional o incumplimiento de los objetivos y prioridades de dichos programas, formulará 
la denuncia correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, podrá 
suspender la radicación de fondos federales e inclusive, solicitar el reintegro de los fondos 
otorgados de manera irregular.  

Artículo 89. Las organizaciones civiles que ejerzan recursos públicos o tengan 

bajo su responsabilidad la operación de los programas sociales, deberán observar 

lo establecido en la presente Ley y serán sancionadas en términos de lo que 

establece el Capítulo Sexto de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los dos días del mes de agosto de 

dos mil cinco.  

Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico 

(rúbrica), secretario; Sonia Rincón Chanona (rúbrica), secretaria; Armando Rangel 

Hernández (rúbrica), secretario; Julio Boltvinik Kalinka, secretario; Ubaldo Aguilar 
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Flores (rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de Lourdes 

Arabian Couttolenc (rúbrica), Clara Marina Brugada Molina, Elpidio Desiderio 

Concha Arellano (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Rafael Flores 

Mendoza, Víctor Flores Morales (rúbrica), Armando Leyson Castro (rúbrica), José 

López Medina (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Ma. del Carmen Mendoza 

Flores (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), Gerardo Montenegro 

Ibarra (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, Mario Moreno Arcos, Juan Carlos Núñez 

Armas (rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez 

(rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno (rúbrica), Renato Sandoval Franco 

(rúbrica), María Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez 

(rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez, Quintín Vázquez García.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1846-II, jueves 
22 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCION POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 

las Iniciativas siguientes: 1) Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción XXIX-N del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y 2) la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 10 y 73 de 

la propia Carta Magna, presentada por el diputado Jesús Morales Flores del 

Partido Revolucionario Institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN.  

I. Del Proceso Legislativo.  

A) En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, en fecha 2 de diciembre de 2003, el diputado Jorge Leonel Sandoval 
Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la Fracción 
XXIX-N del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, determinando la Mesa Directiva, en ejercicio de las atribuciones que 
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tiene conferidas, que fuera turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
su estudio y dictamen correspondiente.  

B) En la sesión de la Comisión de Puntos de Puntos Constitucionales 

realizada el 19 de octubre del año 2004, se dio trámite de recepción formal 

a la iniciativa en comento, ordenándose se procediera a su estudio y 

análisis para la elaboración del dictamen de consecuencia.  

C) En sesión de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, celebrada el 27 de abril del año 2004, el diputado Jesús Morales 

Flores, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional presentó la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona el artículo 10 y se aumenta la fracción XXIX-M del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicando la Mesa 

Directiva, que fuera turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 

su estudio y formulación del dictamen de consecuencia.  

D) En la sesión de la Comisión de Puntos de Puntos Constitucionales 

celebrada el 15 de marzo del año 2005, se tuvo por recibida formalmente la 

iniciativa que se describe y se instruyó proceder a su estudio y análisis para 

la elaboración del dictamen correspondiente.  

E) En la sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el 12 

de septiembre del año 2005, existiendo el quórum reglamentario, se aprobó 

el presente dictamen ordenando se remitiera al Pleno de la Honorable 

Cámara de Diputados para su discusión y resolución constitucional. 

II. Materia de las Iniciativas.  

En las iniciativas que se estudian, por una parte, el diputado Sandoval Figueroa 

propone que se adicione un inciso N a la fracción XXIX del artículo 73 

Constitucional para quedar como sigue: Fracción XXIX-N. Para legislar en las 

materias de Pirotecnia, Sustancias Químicas, Explosivos, Municiones y Armas 
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Deportivas; estableciendo las bases generales de coordinación de las facultades 

concurrentes entre la Federación, Estados, Municipios y el Distrito Federal.  

Por su parte, mediante su iniciativa, el diputado Jesús Morales Flores propone que 

al artículo 10 de nuestra Carta Magna se le adicione un párrafo último que 

establezca: ? Se creará una Ley Federal que regule la pirotecnia, concebida ésta, 

como el arte que persigue todo género de invenciones de fuego para diversión y 

festejo, ancestralmente arraigada en el pueblo; esta regulación obedece, a que se 

trata de un actividad conexa a la referida en el texto de este artículo.  

Propone, igualmente, el diputado Morales Flores que se adicione un inciso M a la 

fracción XXIX con objeto de que disponga: Para legislar en materia de pirotecnia, 

estableciendo las bases generales de coordinación de la facultad concurrente 

entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios; así como 

para la organización, y autorización para el trabajo de los artesanos pirotécnicos 

del País.  

III. Valoración de las Iniciativas.  

En la parte relativa a la exposición de motivos, el diputado Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa expresa que en nuestro país han ocurrido una gran cantidad de 

accidentes debido al manejo inadecuado de productos y artificios pirotécnicos, 

explosivos y sustancias químicas.  

Abunda el diputado Sandoval Figueroa que la falta de reglamentación en 

tratándose de la producción, distribución, transporte, almacenamiento, 

comercialización, importación y exportación de los precitados productos origina 

que dichas actividades se realicen al margen de la ley incluso originando prácticas 

de contrabando; expresando el diputado iniciante que, por ello, debe crearse el 

marco jurídico adecuado que responda a las exigencias de las personas que se 

dedican a estas actividades y que además contribuya a atender los nuevos 
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escenarios que pudieran presentarse en el futuro, así como el surgimiento de 

nuevas circunstancias y supuestos que no prevé la actual legislación.  

Ahora bien, en sus iniciativas, ambos representantes populares coinciden en que 

la actividad de la pirotecnia agrupa a un número considerable de familias, cuya 

actividad, según lo señalan los propios artesanos de la pirotecnia, requiere un 

marco jurídico claro que garantice seguridad, certeza jurídica y protección a los 

propios productores y a los transportistas, almacenadores y comercializadores de 

artículos pirotécnicos.  

Coinciden igualmente, los iniciantes, en que el reclamo que hacen los artesanos 

de la pirotecnia es precisamente el contar con la legislación adecuada que les 

permita no seguir enfrentando los riesgos de la clandestinidad, originada porque el 

ejercicio de su ocupación habitual carece del marco jurídico apropiado que regule 

lo relativo a la expedición de permisos para la producción, transporte, 

almacenamiento y compraventa de juegos pirotécnicos.  

Señalan que en la actualidad las disposiciones normativas a las que se ve sujeta 

su actividad se deriva de disposiciones complementarias, abundando en que la 

Secretaría de la Defensa Nacional otorga o niega un permiso, con base en la 

inspección que realiza personal militar, lo que permite disponer de una amplia 

discrecionalidad que puede verse influida por razones de subjetividad al momento 

de resolver y, por tanto, puede convertir en arbitrariedad la resolución que pudiera 

tomarse dejando al solicitante, en consecuencia, en estado de indefensión e 

incertidumbre toda vez que la decisión tomada, según expresan los artesanos de 

la pirotecnia, se basa en criterios poco precisos que originan que en algunos 

casos, ante la satisfacción de los mismos requisitos y condiciones, se tomen 

decisiones que pueden variar diametralmente.  

Las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión de Puntos 

Constitucionales coincidimos con los iniciantes cuando expresan que los festejos 

religiosos o profanos, los de valor cívico o simplemente festivos, los mexicanos los 
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celebramos con emotividad y alegría acorde a nuestras costumbres y tradiciones, 

acompañándolos de luces multicolores; así como de juegos pirotécnicos y fuegos 

artificiales que cobran esplendor, producen curiosidad y entretenimiento, 

ayudando en la integración de nuestra identidad real y cultural, a la vez que 

demuestran ingenio y creatividad.  

Coincidimos, igualmente, en que la actividad artesanal de la pirotecnia es lícita y 

honesta, pues en el ejercicio de esta libertad no se ofenden los derechos de la 

sociedad, por lo que a los artesanos se les debe garantizar seguridad y certeza 

jurídica, a la par de que exista un marco normativo adecuado para transportistas, 

almacenadores y comercializadores pirotécnicos.  

Aceptamos, también, que el objetivo central de las iniciativas en comento es 

eliminar las insuficiencias que han alimentado un clima de incertidumbre e 

inseguridad para todas aquellas personas relacionadas con los artificios 

pirotécnicos, sustancias químicas y explosivos, y que la legislación 

correspondiente debe contribuir a crear una industria segura al diseñar 

lineamientos de carácter jurídico y de capacitación para prevenir accidentes, 

mediante la transformación de procesos productivos que incluyen la sustitución de 

las actuales materias primas por otras menos peligrosas.  

Muestras de la posibilidad de riesgo son los desafortunados accidentes que, a 

guisa de ejemplo, menciona el diputado Sandoval Figueroa:  

Los eventos trágicos en el Mercado de la Merced, de esta Ciudad de México, en 
diciembre de 1988.  

Los accidentes de Tultepec, Estado de México, el 13 de octubre de 1998.  

La explosión en Celaya el 26 de septiembre de 1999.  

El pasado 4 de noviembre del 2003 las explosiones ocurridas en Santa 

María Tepepan, delegación Xochimilco por fuga de gas natural, donde hubo 

cuatro heridos y más de dos mil desalojados.  
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El 29 de noviembre de 2003 la explosión ocurrida en el Municipio de 

Tuxpan, Jalisco con saldo de 5 muertos y 3 heridos de gravedad. 

Ante la realidad descrita, los diputados iniciantes y las diputadas y diputados integrantes de 
esta Comisión coincidimos en que es necesario y urgente crear el marco jurídico que regule 
esta actividad; marco que debe tener su fundamento desde la norma constitucional misma al 
facultar al Honorable Congreso de la Unión para que expida, en consecuencia, la 
legislación correspondiente.  

Estimamos procedentes los argumentos expresados por los iniciantes y su 

pretensión respecto de la reforma al Texto Constitucional y, por ello, con el 

propósito de motivar el dictamen que se formula creemos necesario observar que 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto al sistema 

federal de distribución de competencias entre los órdenes de gobierno, siguió el 

adoptado en la Constitución de los Estados Unidos de América y, en función de 

ello, estableció que las facultades que no estuvieran expresamente conferidas a 

los servidores públicos de la Federación se entenderían reservadas para los 

Estados.  

Ahora bien, en un sistema de facultades explícitas como es el instituido en nuestra 

Carta Magna, el Constituyente Permanente, previsto en el artículo 135 de la propia 

Constitución, es el único competente para distribuir competencias o asignar 

nuevas entre los poderes de los gobiernos federal, local o municipal y no podrá ser 

mediante una ley que expida el Poder Legislativo por la que se realice dicha 

acción toda vez que, dicho acto legislativo, carecería de norma fundante, es decir, 

de la disposición que facultara al Legislativo a expedir una ley de esa naturaleza.  

Este criterio es señalado por el constitucionalista mexicano Felipe Tena Ramírez 

quien escribió "Facultades expresamente conferidas a los Poderes federales y 

facultades limitadas de los mismos Poderes, son expresiones equivalentes. En 

efecto, los Poderes federales no son sino representantes con facultades de que 

enumeradamente están dotados; cualquier ejercicio de facultades no conferidas es 

un exceso en la comisión e implica un acto nulo; por lo tanto, el límite de las 

facultades está donde termina su expresa enumeración".  
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Sobre el particular abunda el maestro Tena Ramírez al explicar "Síguese de lo 

dicho que las facultades federales no pueden extenderse por analogía, por 

igualdad, ni por mayoría de razón a otros casos distintos de los expresamente 

previstos. La ampliación de la facultad así ejercida significaría en realidad o un 

contenido diverso en la facultad ya existente o la creación de una nueva facultad: 

en ambos casos el intérprete sustituiría indebidamente al legislador constituyente, 

que es el único que puede investir de facultades a los Poderes Federales".  

Sobre el tema en estudio debe también considerarse que en el sistema federalista 

existe lo que se ha denominado facultades implícitas, siendo aquellas que puede 

concederse el Poder Legislativo a sí mismo o a cualquiera de los otros dos 

Poderes con objeto de que puedan ejercer una facultad explícita.  

De lo antes anotado y siguiendo la opinión del maestro Tena Ramírez debe 

advertirse, necesariamente, que el ejercicio de una facultad implícita presupone la 

existencia de una facultad explícita. Sobre el particular el constitucionalista citado 

expresó: "El otorgamiento de una facultad implícita sólo puede justificarse cuando 

se reúnen los siguientes requisitos: 1°, la existencia de una facultad explícita, que 

por sí sola no podría ejercerse; 2°, la relación de medio necesario respecto a fin, 

entre la facultad implícita y el ejercicio de la facultad explícita, de suerte que sin la 

primera no podría alcanzarse el uso de la segunda; 3°, el reconocimiento por el 

Congreso de la Unión de la necesidad de la facultad implícita y su otorgamiento 

por el mismo Congreso al poder que de ella necesita".  

Las anteriores son, indudablemente, aseveraciones respecto de la necesaria 

observancia del principio de legalidad que indica que las autoridades sólo pueden 

realizar lo que la ley les permite.  

Al respecto, si un determinado órgano legislativo pretende emitir una ley o decreto, 

previamente debe constatarse que esa instancia sea la competente para emitir 

esa disposición. En este sentido, siguiendo a destacados juristas como José María 

Iglesias e Ignacio L. Vallarta, el constitucionalista Ignacio Burgoa Orihuela 
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expresa: "En conclusión, la garantía de la competencia autoritaria a que se refiere 

el artículo 16 constitucional, concierne al conjunto de facultades con que la propia 

Ley Suprema inviste a determinado órgano del Estado, de tal suerte que si el acto 

de molestia emana de una autoridad que al dictarlo o ejecutarlo se excede de la 

órbita integrada por tales facultades, viola la expresada garantía, así como en el 

caso de que, sin estar habilitada constitucionalmente para ello, causa una 

perturbación al gobernado en cualesquiera de los bienes jurídicos señalados en 

dicho precepto?"  

Abunda al respecto, el doctor Burgoa, cuando señala que las autoridades deben 

estar facultadas expresamente para actuar en determinado sentido sin que sea 

posible que su competencia se derive de la inferencia de una atribución clara y 

precisa y transcribe en su obra "Las garantías individuales" el criterio que sustentó 

nuestro Máximo Tribunal al resolver: "Las autoridades no tienen más facultades 

que las que la ley les otorga, pues si así no fuera, fácil sería suponer implícitas 

todas las necesarias para sostener actos que tendrían que ser arbitrarios por 

carecer de fundamento legal"  

La anterior tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ve robustecida 

con el criterio que, igualmente en tesis sustentada por dicho Máximo Órgano 

Jurisdiccional, también transcribe el maestro Burgoa Orihuela en su precitada 

obra, misma que a la letra señala: "En el texto de la ley no es indispensable 

expresar la fundamentación y la motivación de un ordenamiento legal 

determinado, pues generalmente ello se realiza en la exposición de motivos de la 

iniciativa correspondiente. Este Tribunal Pleno ha establecido que por 

fundamentación y motivación de un acto legislativo, se debe entender la 

circunstancia de que el Congreso que expide la ley, constitucionalmente esté 

facultado para ello, ya que estos requisitos, tratándose de actos legislativos, se 

satisfacen cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que la 

constitución correspondiente le confiere?"  
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Por los argumentos expuestos con anterioridad, las diputadas y diputados 

integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales expresamos nuestra 

convergencia en reformar nuestra Carta Fundamental para otorgar la facultad al 

Congreso para legislar en materia de sustancias químicas, explosivos y pirotecnia 

que es la esencia de las iniciativas presentadas por los diputados Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa y Jesús Morales Flores.  

Al respecto también estimamos oportuno expresar que por lo que concierne a la 

propuesta del diputado Morales Flores en el sentido de que se adicione el artículo 

10 constitucional para disponer que se emita una ley federal que regule lo relativo 

a la pirotecnia consideramos que al facultar al Congreso de la Unión para legislar 

en la materia, sería innecesaria dicha disposición, toda vez que atendiendo a los 

términos expresados en el párrafo anterior, dicha solicitud quedaría satisfecha.  

En relación a la petición contenida en las iniciativas de ambos representantes 

populares en el sentido de que mediante la reforma que se propone, sea el 

Congreso de la Unión, el que en ejercicio de la misma legisle sobre las materias 

precitadas estableciendo las bases de la concurrencia entre la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios, creemos que atendiendo a la naturaleza y 

características propias materias que se regularían, sea la Federación quien tenga 

competencia sobre las mismas sin que ello implique que vía los instrumentos 

jurídicos adecuados las Entidades Federativas y Municipios coadyuven en el 

cumplimiento de la normatividad correspondiente.  

El anterior punto de coincidencia tiene su origen en que el uso inadecuado de las 

sustancias químicas y explosivos en general pudieran constituirse en un serio 

riesgo no sólo para la seguridad pública de la población, sino incluso, para la 

seguridad nacional.  

Las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión consideramos procedente 

incorporar en el Texto Constitucional la propuesta que hacen los diputados 

iniciantes, cuya esencia es que el Congreso de la Unión tenga facultades para 
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legislar en materia de sustancias químicas, explosivos y pirotecnia y, atendiendo a 

dichas materias y al contenido del actual artículo 73 de nuestra Carta Magna 

proponemos que dicha propuesta se integre en la fracción X del precitado artículo.  

Por lo anterior, motivados en los argumentos expuestos y por los fundamentos 

expresados, quienes integramos esta Comisión Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, coincidimos en 

someter a la consideración de esta Honorable Asamblea, para su resolución 

constitucional, el siguiente dictamen con Proyecto de  

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN X, DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción X, del Artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I. a IX. .........  

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias 

químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con 

apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y 

nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;  

XI. a XXX. ........  

TRANSITORIOS.  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al 

contenido del presente Decreto. Lo anterior será sin perjuicio de las disposiciones 
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normativas que para tal efecto expidan las entidades federativas como 

complemento para la prevención de accidentes, la seguridad pública y la 

protección civil, siempre y cuando se sujeten a lo que establezca la ley de la 

materia.  

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos.- México, Distrito Federal, a los doce días 

del mes de septiembre del año dos mil cinco.  

Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Rubén Maximiliano Alexander 

Rábago (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce Islas 

(rúbrica); Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), secretario; Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica); Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique 

Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte 

Olivares (rúbrica); Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc 

Frías Castro (rúbrica), Presidente; Luis Antonio González Roldán (rúbrica), 

secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; Luis Maldonado Venegas 

(rúbrica), secretario; Germán Martínez Cázares; Arturo Nahle García (rúbrica), 

secretario; Janette Ovando Reazola (rúbrica); Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); 

Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); 

Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica); Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro Userralde 

Gordillo (rúbrica); Marisol Vargas Bárcena (rúbrica); Pedro Vázquez González 

(rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa González (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1846-II, jueves 
22 de septiembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Honorable ASAMBLEA:  

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, 

diversas iniciativas de reformas al artículo 82 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 

85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 

de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

I. Del Proceso Legislativo.  

a) En sesión celebrada el 5 de abril del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado José Porfirio 

Alarcón Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, a nombre de diversos diputados de los grupos parlamentarios de los 

partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Revolución Democrática y 

Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa que reforma y adiciona el 

artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 
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que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

b) En sesión celebrada el 13 de abril del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado René Meza 

Cabrera, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó la iniciativa para reformar la fracción VI y adicionar la fracción VIII al 

artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma 

que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente.  

c) En sesión celebrada el 21 de octubre del 2004, por la LIX Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado René Arce 

Islas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó 

la iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, y posteriormente el 8 de noviembre del 2004, en 

ampliación de turno, también a la Comisión Especial para la Reforma del Estado, 

para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

d) En sesión celebrada el 30 de marzo del 2005 por la LIX Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Norberto 

Enrique Corella Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI 

del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio 

y elaboración del dictamen correspondiente.  

e) En sesión celebrada el 31 de marzo del 2005, por la LIX Legislatura de la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Hugo 

Rodríguez Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó la iniciativa con proyecto que propone la modificación y adición de la 
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fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

f) En reunión celebrada por la Comisión de Puntos Constitucionales el 15 de 

marzo del 2005, se dio trámite de recibo correspondiente a las iniciativas 

enunciadas en los incisos a) y b) de este apartado.  

De igual manera el 12 de septiembre del 2005, se dio trámite de recibo 

correspondiente a las iniciativas enunciadas en los incisos c), d) y e) de este 

apartado.  

g) Con fecha 12 de septiembre del año 2005, en sesión de esta Comisión, 

existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que 

se pone a consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución 

constitucional.  

�II. Materia de las Iniciativas.  

Las iniciativas referidas en los incisos a), b), d) y e) del apartado anterior, 

presentadas por diputados de las distintas fracciones parlamentarias que integran 

esta Honorable Cámara, coinciden en su propósito de reformar la fracción VI del 

artículo 82, a fin de incluir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el listado de 

servidores públicos que, para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

deben separarse de su encargo seis meses antes del día de la elección.  

Las iniciativas consideradas en el presente dictamen son las enunciadas en el 

párrafo anterior, sin embargo la iniciativa del inciso c) del apartado I, se incluye en 

el mismo solamente en razón del tema, pero no se pone a consideración de esta 

Soberanía en virtud de que fue turnada a comisiones unidas.  

Es de hacer mención que las iniciativas valoradas consideran otras posibles 

reformas, por lo que esta dictaminadora solamente incluye la materia de este 
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dictamen, establecida en el primer párrafo de este apartado, para que los otros 

temas puedan ser incluidos en dictámenes posteriores.  

III. Valoración de las Iniciativas.  

Los requisitos para ocupar un cargo de elección popular son las características 

mínimas necesarias que debe reunir una determinada persona con el objeto de 

tener la posibilidad jurídica para aspirar a dicho cargo y, por consiguiente, 

participar en el proceso electoral con el status de candidato, en este caso en 

concreto, a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.  

El artículo 82 establece un sistema mixto de requisitos de elegibilidad, señalando 

causas de inelegibilidad absolutas o condiciones de elegibilidad, en sus fracciones 

I y II (nacionalidad y edad). Y por otra parte, en las demás fracciones se 

establecen causas de inelegibilidad relativas, incompatibilidades o impedimentos, 

tal es el caso de la fracción VI cuyo estudio nos ocupa:  

"VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario general de 

departamento administrativo, Procurador General de la República ni gobernador 

de algún Estado, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del 

día de la elección, y"  

Las inelegibilidades relativas, incompatibilidades o impedimentos, hayan su 

motivación en que se adoptan casi siempre en relación con personas que 

desempeñan determinadas funciones públicas que en caso de no separarse de 

ellas durante el periodo de lucha electoral, eventualmente podrían utilizarlas para 

presionar a los electores o ponerlos al servicio del partido que los postula como 

candidatos.  

Las reglas en las democracias contemporáneas sugieren que el juego político 

debe de darse a partir de circunstancias equitativas entre los contendientes, tanto 

entre los partidos políticos como entre sus candidatos y, por tanto, debe 

prevalecer la equidad y la igualdad de condiciones institucionales para hacerse de 
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un cargo público, partiendo de dos principios fundamentales: la competencia y la 

competitividad, por lo que ninguna fuerza política o candidato debe de encontrarse 

en ventaja o desventaja con respecto a los demás.  

Ya lo dice Manuel González Oropeza en su estudio sobre el artículo que se 

pretende reformar "?el objetivo del artículo ha permanecido intacto desde el siglo 

XIX: garantizar que los candidatos a la presidencia no manipulen al pueblo elector 

ni ejerzan poder o influencia para acceder o continuar en el cargo público más 

importante de nuestro sistema político."  

El hecho de que los servidores públicos enlistados en la fracción VI deban de 

separase de su encargo seis meses antes del día de la elección, a fin de poder ser 

candidatos a la Presidencia de la República, se justifica perfectamente por 

razones de equidad política. El Constituyente Permanente, consideró dicho plazo 

suficiente para eliminar por completo la influencia que dichos funcionarios 

pudieran hacer valer en las elecciones, con el propósito de hacer triunfar su 

candidatura.  

Entre dichos servidores públicos se hace referencia al "jefe o secretario general de 

departamento administrativo". Al respecto tenemos que dichos departamentos 

fueron creados por motivos administrativos, que a lo largo de nuestra historia 

tuvieron distintas actividades y obligaciones, entre las principales funciones 

estaban las de ser auxiliar técnico del Ejecutivo, en diversos rubros de la 

administración pública federal. Así fue como surgieron los primeros departamentos 

administrativos, bajo la dirección del Presidente Carranza en 1917.  

En 1824 se creó, por decreto, lo que hoy conocemos como el Distrito Federal, con 

el objeto de ser el sitio en el cual se asentara la representación de los poderes 

federales. Después de que en 1847 se denominara a la Ciudad de México como 

Distrito Federal conformándose como una jurisdicción híbrida y única, en 1928 

nació el Departamento del Distrito Federal y a la cabeza del mismo, el Jefe de 
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dicho departamento administrativo, nombrado directamente por el Presidente de la 

República.  

El proceso histórico por el que transitó el Distrito Federal logró que ganara 

facultades que lo han asemejado a cualquier entidad federativa. No fue sino hasta 

1997 que el Distrito Federal dejó de ser una dependencia más del Gobierno de la 

Federación, y a partir de ese año se eligió mediante sufragio efectivo y no bajo 

una designación directa al Jefe de Gobierno, semejante, pero nunca idéntico, a 

cualquier gobierno de un estado de la República.  

En este sentido, coincidimos con los iniciadores en que el Jefe del Gobierno del 

Distrito Federal, en virtud del cargo que ostenta, además de su importante 

presencia en la opinión pública, goza de más elementos que pueden facilitarle sus 

aspiraciones al utilizarlos, por no tener que separarse de su encargo antes de la 

elección y, como consecuencia de esto, pueda realizar una campaña más 

ventajosa para él, en perjuicio de los demás candidatos, lo cual es contrario a las 

aspiraciones de un país por un proceso electoral transparente y equilibrado.  

El artículo en comento ha sido reformado en tres ocasiones en su fracción sexta, 

referente a los impedimentos impuestos a los servidores públicos de cuyos cargos 

deben separarse para estar en condiciones de competir en igualdad de posición 

por la titularidad del Poder Ejecutivo.  

Estamos de acuerdo en que las variantes en la nomenclatura burocrática, que ha 

modificado la denominación de los cargos públicos, o creado otros hace necesario 

actualizar la fracción VI del artículo 82 Constitucional, para que sea obligación del 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal el que se separe de su cargo con seis meses 

de antelación al día de la elección, en caso de que aspire a la investidura de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y con ellos dar un trato de igualdad 

al de los secretarios o subsecretarios de Estado, al de Procurador General de la 

República, así como al de los gobernadores de los estados.  
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Aunque pudiera interpretarse que por analogía se encuentra comprendida la 

obligación del Jefe de Gobierno, de separarse del cargo para optar por una 

candidatura, coincidimos que es mejor que se diga explícitamente, suprimiendo la 

referencia que hace el texto Constitucional de jefe o secretario general de 

departamento administrativo, y así eliminar un punto de discusión que puede ser 

detonador de conflictos políticos.  

Contribuir a una mayor claridad de la norma, realizando la tarea necesaria de 

actualizar nuestra normatividad, en este caso, estableciendo reglas claras en las 

que todos puedan aspirar legítimamente a un cargo de elección popular, es una 

obligación de los legisladores que no debemos evitar, por lo que nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión el siguiente dictamen con proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI, DEL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  

I. a V. ....  

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la 

República, gobernador de algún Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 

menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección, y  

VII. ...........  
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TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 12 días del mes de septiembre de 

2005.  

Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Rubén Maximiliano Alexander 

Rábago (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce Islas 

(rúbrica); Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), secretario; Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica); Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique 

Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte 

Olivares (rúbrica); Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc 

Frías Castro (rúbrica), Presidente; Luis Antonio González Roldán (rúbrica), 

secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; Luis Maldonado Venegas 

(rúbrica), secretario; Germán Martínez Cázares; Arturo Nahle García (rúbrica), 

secretario; Janette Ovando Reazola (rúbrica); Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); 

Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); 

Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica); Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Socorro Userralde Gordillo 

(rúbrica); Marisol  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1854-II, 
martes 4 octubre de 2005. 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 26 Y 73, FRACCIÓN XXIX-D, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, le fue turnada 

para su estudio y dictamen la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 26 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 

66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración 

de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

�DICTAMEN.  

I. Del Proceso Legislativo.  

A) En sesión celebrada el 13 de febrero de 2002, por la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, la Diputada Miroslava García Suárez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con 

proyecto de decreto que adiciona los párrafos séptimo y octavo al artículo 26 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde propone establecer 

el derecho de los ciudadanos a disponer de la información generada por el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y la obligación de éste 

de publicarla en los términos de ley, misma que fue turnada a la Comisión de 
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Puntos Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente.  

B) En sesión celebrada el 22 de octubre de 2002, por la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, el Diputado Manuel Espino Barrientos, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona los artículos 26 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, donde propone establecer la facultad del 

Congreso de la Unión para establecer las bases de coordinación entre la 

Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios en el Sistema 

Nacional de Información Geográfica y Estadística, también sugiere otorgar 

autonomía presupuestal y de gestión al Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

C) En sesión celebrada en fecha 15 de diciembre de 2003 por la Cámara de 

Senadores del Honorable Congreso de la Unión, las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, de Población y Desarrollo, de Estudios Legislativos y de 

Estudios Legislativos Primera, presentaron el dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 26 y 108 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En la precitada sesión, el Pleno de la H. Cámara de 

Senadores discutió y aprobó el dictamen en comento.  

D) Con fecha 15 de diciembre de 2003, la H. Cámara de Senadores envió a la H. 

Cámara de Diputados la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 26 y 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

E) En sesión celebrada el 18 de diciembre de 2003, la Mesa Directiva de la H. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, turnó la Minuta a la Comisión de 

Puntos Constitucionales y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su 

estudio y dictamen.  
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F) En reuniones de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebradas el 7 de 

agosto del 2002 y el 19 de diciembre del año 2003 se dio trámite de recibo 

correspondientes a las iniciativas enunciadas en los incisos A) y B) de este 

apartado.  

En reunión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Hacienda y 

Crédito Público, celebrada el 28 de abril del 2004 se dio trámite de recibo 

correspondiente a la Minuta enunciada en el inciso C) de este apartado.  

G) En sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 27 de enero 

de 2004, existiendo el quórum reglamentario, el Pleno de dicho Órgano Colegiado 

determinó la integración de una Subcomisión Específica para el estudio de la 

Minuta referida y las Iniciativas relacionadas con objeto de integrar el proyecto de 

dictamen correspondiente para ser sometido a su consideración, mismo que fue 

aprobado por la Subcomisión.  

H) Con fecha 12 de mayo del año 2004, en sesión de Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Hacienda y Crédito Público, existiendo el quórum 

reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a 

consideración de esa Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  

II. Materia de las Iniciativas y la Minuta.  

La Minuta aprobada por la H. Cámara de Senadores y las iniciativas presentadas 

en la H. Cámara de Diputados, coinciden en el propósito de reformar el texto 

Constitucional a fin de otorgar autonomía al Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática.  

Esto logrará que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, sea 

un organismo caracterizado por su independencia política y especialización 

técnica, a fin de que la información estadística y geográfica generada sea 

imparcial y objetiva.  
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La iniciativa enunciada en el inciso A) del capítulo referente al proceso legislativo 

considera otras posibles reformas, por lo que estas dictaminadoras solamente 

incluyen la materia de este dictamen, para que los otros temas puedan ser 

incluidos en dictámenes posteriores.  

III. Valoración de las Iniciativas y la Minuta.  

En términos generales, estas comisiones coinciden con la Minuta aprobada por del 

H. Senado de la República, en la necesidad de contar con un organismo 

caracterizado por su independencia política y especialización técnica y que esté a 

cargo de la información estadística y geográfica de interés nacional. Lo anterior, 

toda vez que una verdadera Reforma del Estado exige que las decisiones en 

materia de información, de disponibilidad de los datos y el acceso público a ellos, 

estén sometidas siempre a criterios que trasciendan a los intereses partidistas y se 

caractericen por su objetividad y transparencia. En consecuencia, la propuesta de 

dotar al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática de autonomía en 

el ejercicio de sus funciones y el propósito de fortalecer su carácter institucional, 

mediante la atribución de competencias que le permitan garantizar la objetividad 

de la información gubernamental -a partir del diseño de la metodología, de sus 

estudios y levantamientos estadísticos y geográficos, hasta la integración final de 

los resultados obtenidos y su difusión- es evaluada en términos positivos por estas 

comisiones.  

Asimismo, se coincide en que una sociedad cada vez más compleja y en continuo 

proceso de transformación, requiere del fortalecimiento de las labores de 

captación, procesamiento y divulgación de la información estadística y geográfica 

de interés nacional, para estar en condiciones de brindar a todos los sectores del 

país -público, privado, social, académico y profesional- información objetiva y 

confiable como base para la toma de sus decisiones.  

Estas dictaminadoras también estiman acertado que al frente del Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática esté una Junta de Gobierno integrada por 
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cinco miembros, cuya designación esté a cargo del Presidente de la República, 

sujeta a la aprobación del Senado; asimismo, que el desempeño de su encargo 

sea por periodos cuya duración y escalonamiento coadyuven al ejercicio 

independiente de sus funciones. Por lo que se refiere al personal al servicio del 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática se considera necesario 

que este organismo cuente con el personal técnico y profesional adecuado para el 

ejercicio de sus funciones.  

Por lo que se refiere a la protección de los derechos laborales, estas comisiones 

coincide con la Colegisladora en el imperativo de respetar tales derechos. En el 

mismo sentido, consideramos necesario señalar expresamente que el régimen 

laboral de los trabajadores del nuevo organismo continuará siendo el dispuesto 

por el apartado B del artículo 123 constitucional.  

Finalmente, en materia de técnica legislativa, esta comisiones coinciden con la 

Colegisladora en ubicar la reforma como un apartado B del artículo 26 

constitucional; aunque consideramos pertinente señalar expresamente que se 

adiciona un apartado A que habrá de contener el texto vigente del artículo 26 

constitucional.  

No obstante lo anterior, derivado de la cuidadosa lectura de la Minuta aprobada 

por la H. Cámara de Senadores, así como del análisis de las iniciativas 

mencionadas, se ha considerado conveniente proponer un nuevo texto de reforma 

constitucional que busca contribuir a dar una mayor claridad y precisión a su 

contenido a fin de garantizar la eficacia normativa del proyecto propuesto por la 

Colegisladora. Las consideraciones que sustentan el texto que se propone son las 

siguientes:  

Primera. En el marco del sistema federal debe advertirse que el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática no es el único productor de información 

estadística y geográfica del país, sino que existen múltiples instancias en los 

distintos niveles de gobierno que generan información para el ejercicio de sus 
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atribuciones o como resultado de las mismas; es por ello, que el marco jurídico 

vigente para la generación de información estadística y geográfica, en nuestro 

país, descansa en una operación coordinada a través de los Sistemas Nacionales 

Estadístico y de Información Geográfica, haciendo indispensable la existencia de 

una normatividad común.  

A partir del escenario descrito, estimamos ineludible que los datos contenidos en 

el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, sean considerados 

oficiales y, para el caso del Gobierno Federal, Gobiernos de los Estados, del 

Distrito Federal y de los Municipios, de uso obligatorio en los términos que 

establezca la ley general que en su momento apruebe el H. Congreso de la Unión.  

En el mismo sentido, estas dictaminadoras consideran conveniente que la unidad 

central a cargo del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 

cuente con las atribuciones necesarias para proporcionar, de forma eficiente, los 

datos oficiales en materia de información estadística y geográfica de interés 

nacional, de manera confiable y oportuna, con la finalidad de que se garantice a 

los usuarios de los sectores público, social y privado el acceso a la información.  

Segunda. Aún y cuando en los considerandos del proyecto elaborado por la 

Colegisladora se establece que se responsabiliza al Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática "de los sistemas estadísticos y geográficos", 

debe destacarse que en el texto de la Minuta no se prevé la existencia de un 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Al respecto, estas 

comisiones, estiman indispensable prever expresamente en el texto constitucional 

la existencia del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica para 

que, a través de él, se coordinen las competencias para la captación, 

procesamiento y publicación de la información estadística y geográfica de interés 

nacional, generada por las unidades productoras de información de los distintos 

niveles de gobierno.  
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Adicionalmente, del estudio de diversas experiencias en el ámbito internacional, 

así como de la propia experiencia nacional, se desprende que la producción 

centralizada de información se enfrenta a grandes dificultades para generar la 

información estadística y geográfica con el nivel de desagregación y oportunidad 

que demandan tanto el sistema federal, en sus ámbitos sectorial y regional, como 

los diversos segmentos de la sociedad. Por ello, se considera conveniente que 

sea a través de la Ley que en su momento expida el H. Congreso de la Unión, en 

dónde se regulen las materias siguientes: a) el contenido del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica; b) las unidades que deban formar parte de 

él; c) la naturaleza del organismo que deberá fungir como unidad central 

coordinadora y normativa del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica; y d) la distribución de competencias y responsabilidades de las 

unidades del Sistema para la captación, producción, procesamiento, presentación 

y difusión de la información.  

Por todo lo anterior, consideramos aconsejable avanzar en el fortalecimiento de 

las facultades del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, como 

unidad central coordinadora del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, que le permitan estar en condiciones de regular eficazmente a todas 

las unidades productoras de información que integren dicho Sistema en la 

captación, procesamiento y publicación de información. Se estima indispensable 

que en el primer párrafo del texto propuesto para el Apartado B del artículo 26 

Constitucional, se precise el carácter de "oficial" a los datos que genere el 

multicitado sistema, y de uso obligatorio para el propio Estado Mexicano, es decir: 

Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios. (Connotación del Artículo 3º 

Constitucional).  

Tercera. En relación con la integración de la Junta de Gobierno, se considera 

necesario para garantizar la autonomía de sus integrantes que éstos sólo puedan 

ser removidos de su cargo por causa grave, y que no puedan desempeñar ningún 

otro empleo cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
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instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Por lo que se 

refiere a la duración del encargo, a los requisitos técnicos y profesionales que 

deban cumplir los servidores públicos, así como el procedimiento para la 

designación del titular de la Junta de Gobierno del organismo, serán establecidos 

en la Ley que en su momento expida el H. Congreso de la Unión.  

Con el propósito de coadyuvar al ejercicio responsable de la función pública, 

podrán los miembros de la Junta de Gobierno sujetarse a lo dispuesto por el Titulo 

Cuarto de la Constitución.  

Cuarta. El tema presupuestario adquiere especial relevancia a la luz de los 

propósitos de dotar al INEGI de autonomía en el ejercicio de sus atribuciones. Por 

ello, se propone que, en los términos de las disposiciones aplicables, se asegure 

la libre administración de su presupuesto y se establezca la no transferencia y la 

suficiencia de recursos públicos. Lo anterior, con el propósito de que el organismo 

pueda ejecutar las acciones previstas en los planes y programas que formule de 

conformidad con lo que disponga la ley a que se refiere el apartado B del artículo 

26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Quinta. Consideramos indispensable que en el texto constitucional se consagren 

como principios rectores de la ley general que en su momento dicte el Congreso 

para establecer las bases del funcionamiento del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, los de accesibilidad a la información, transparencia, 

objetividad e independencia.  

Sexta. A efecto de no modificar el texto vigente del artículo 108 Constitucional, se 

propone que la referencia a la posibilidad de que los miembros de la Junta de 

Gobierno sean sujetos de lo dispuesto por el Titulo Cuarto de la Constitución, se 

inscriba en el mismo texto del artículo 26 de la Constitución, en el apartado B.  

Séptima. Se propone reformar la fracción XXIX-D del artículo 73 Constitucional, 

para otorgar facultad explícita al H. Congreso de la Unión, para legislar, no sólo en 
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materia de planeación nacional del desarrollo económico y social, sino también en 

materia de información, estadística y geográfica de interés nacional.  

Octava. En cuanto a los artículos transitorios de la Minuta con Proyecto de 

Decreto en comento, vale la pena homologar la denominación del organismo que 

se constituye, particularmente en sus artículos SEGUNDO, que precisa la 

denominación "Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática". Con 

respecto a los: CUARTO, SÉPTIMO y OCTAVO que le denominan: "Instituto 

Nacional de Geografía, Estadística e Informática".  

Finalmente, corresponde señalar que las dictaminadoras convienen en que las 

decisiones de los distintos actores de la vida nacional, siempre serán más eficaces 

y trascendentes si se basan en información veraz, objetiva, transparente e 

independiente; busca también que con esta propuesta de reformas 

constitucionales, la información producida en el marco del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, en su ámbito, se convierta en un indicador 

confiable, permanente, accesible a todos los ciudadanos sobre el estado que 

guarda la administración pública y el país en su conjunto. Lo anterior, permitirá 

medir el avance y los resultados de los planes y programas de gobierno, así como 

el conocimiento de la situación que guarda la realidad geográfica y los recursos 

materiales y humanos con los que cuenta la República; todo con el fin de contribuir 

a la eficacia y eficiencia de las acciones y decisiones de gobierno y al mejor 

aprovechamiento de los recursos disponibles.  

Motivados en los argumentos expuestos y con fundamento en lo establecido por el 

Artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

los integrantes de estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Hacienda y crédito Público coincidimos en someter a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente dictamen con Proyecto de  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26 y 73 FRACCIÓN 

XXIX-D DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 26, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 26.-  

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento 

de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la Nación.  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la 

participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y 

demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración Pública Federal.  

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, 

y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y 

los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 

proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine 

mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y 

ejecución.  

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la 

intervención que señale la ley.  
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B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, estados, 

Distrito Federal y municipios, los datos contenidos en el Sistema serán de uso 

obligatorio en los términos que establezca la Ley.  

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un 

organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y 

publicación de la información que se genere y proveer a su observancia.  

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de 

los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán 

designados por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de 

Senadores o en sus recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión.  

La Ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios 

de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e independencia; los 

requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración 

y escalonamiento de su encargo.  

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave 

y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no 

remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y 

estarán sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XXIX-D del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 73.- ...  

I a XXIX-C...  
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XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y 

social, así como en materia de información estadística y geográfica de interés 

nacional;  

XXIX-E a XXX ...  

TRANSITORIOS.  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- En tanto se expide la Ley general a que se refiere el apartado B del 

artículo 26 de esta Constitución, continuará en vigor la Ley de Información 

Estadística y Geográfica, y demás disposiciones legales y administrativas 

aplicables. Asimismo, subsistirán los nombramientos, poderes, mandatos, 

comisiones y, en general, las delegaciones y facultades concedidas, a los 

servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

Tercero.- A la entrada en vigor de la Ley a que se refiere el apartado B del artículo 

26 de esta Constitución, los recursos financieros y materiales, así como los 

trabajadores adscritos al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 

transferirán al organismo creado en los términos del presente Decreto. Los 

trabajadores que pasen a formar parte del nuevo organismo se seguirán rigiendo 

por el apartado B del artículo 123 de esta Constitución y de ninguna forma 

resultarán afectados en sus derechos laborales y de seguridad social.  

Cuarto.- Conforme a las disposiciones aplicables, el régimen presupuestario del 

organismo creado en los términos del presente Decreto, deberá garantizar la libre 

administración, la no-transferencia y la suficiencia de recursos públicos. Lo 

anterior, a efecto de que el organismo esté en condiciones de dar cumplimiento a 

los planes y programas que formule en observancia de la ley a que se refiere el 

apartado B del artículo 26 de esta Constitución.  
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Quinto.- Los asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la 

entrada en vigor de este Decreto, se seguirán substanciado ante el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática, y posteriormente ante el 

organismo creado en los términos del presente Decreto.  

Sexto.- Dentro de los 180 días naturales, posteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso de la Unión deberá emitir la Ley a la que se refiere 

el apartado B del artículo 26 de esta Constitución.  

Séptimo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos. México, Distrito Federal, a los 12 días del 

mes de mayo del año 2004.  

Comisión de Puntos Constitucionales  

Diputados: Gonzalo Alemán Migliolo (rúbrica); Rubén Alexander Rábago (rúbrica), 

secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce Islas (rúbrica); Francisco 

Antonio Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez 

(rúbrica); Francisco Barrio Terrazas; Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); 

Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio 

Duarte Olivares (rúbrica); Álvaro Elías Loredo (rúbrica), secretario; Enrique Ariel 

Escalante Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), 

Presidente; Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí 

Rosas (rúbrica), secretario; Luis Maldonado Venegas (rúbrica), secretario; Germán 

Martínez Cázares (rúbrica); Arturo Nahle García (rúbrica), secretario; Janette 

Ovando Reazola (rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez; Rogelio Humberto 

Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa (rúbrica); Socorro Userralde Gordillo (rúbrica); Marisol Vargas 
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Bárcena; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa González 

(rúbrica).  

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila, 

Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Alejandro Agundis Arias, Óscar 

González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José 

Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía 

Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique Escalante Arceo, José Luis 

Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco 

Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías 

(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los 

Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 

Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez (rúbrica), 

María Esther de Jesús Scherman Leaño, Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), 

Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Jesús Vizcarra Calderón (rúbrica), 

Emilio Zebadúa González (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1854-I, 
martes 4 de octubre de 2005. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

Septiembre 28 de 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y fracción II del artículo 55 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, se presentaron diversas iniciativas que reforman, adicionan 

derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sobre los 

ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, las cuáles se relacionan a continuación:  

1. Iniciativa por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, a nombre de los diputados del Sector Obrero 

perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

2. Iniciativa por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para proteger los ingresos de la clase trabajadora a 

nombre de los diputados perteneciente al Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática.  

3. Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, en materia de sueldos, presentada por el senador Jesús 
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Ortega Martínez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática  

Estas Comisiones que suscriben, se abocaron al análisis de las iniciativas antes 

señaladas y conforme a las deliberaciones y el análisis que de las mismas 

realizaron los miembros de Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 

Trabajo y Previsión Social, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1. En fecha 21 de abril de 2005, el Diputado Pablo Pavón Vinales, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presento iniciativa por el que 
se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, a nombre de los diputados del Sector Obrero perteneciente al Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

2. En esa misma fecha la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados 

turnó la iniciativa antes señalada, a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público para su estudio y dictamen. El 19 de mayo del año en curso amplio 

el turno para quedar a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Trabajo y de Previsión Social.  

3. En fecha 6 de julio de 2005, el Diputado Rafael García Tinajero, presento 

Iniciativa por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, a nombre de los diputados perteneciente al 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática  

4. El 8 de julio la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la 

iniciativa antes señalada, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para 

su estudio y dictamen.  

5. El 25 de agosto el Senador Jesús Ortega Martínez, del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento ante la 
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Colegisladora Inactiva que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

6. El 29 de agosto la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 

la iniciativa antes señalada, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

para su estudio y dictamen. 

En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas H H. Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social procedieron al análisis del 
dictamen, con base en los siguientes  

RESULTANDOS  

PRIMERO.- Los suscritos integrantes de las Comisione Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social, estiman procedente puntualizar la 

iniciativa presentada por el Diputado Pablo Pavón Vinales, que a la letra señala:  

"Exposición de Motivos  

Resulta pertinente señalar que las propuestas de reformas a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta en lo relativo al gravamen al salario y 

prestaciones, mismo que fue publicado en el Diario Oficial del 1° de 

diciembre de 2005, y que tendrá vigencia a partir de 2006, fueron 

rechazadas por la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados.  

Sin embargo, la Cámara de revisión, el Senado de la República, aprobó una 

Reforma Fiscal diferente a la presentada y aprobada por la Cámara de 

Diputados, motivo por el cual afirmamos existen irregularidades y 

cuestionamientos a su legitimidad.  

Aun cuando la legislación vigente busca simplificar el cálculo del impuesto 

al salario reduciendo dos rangos la tarifa impositiva, en su estructura y 

procedimiento, éste se complica excesivamente, ya que para el cálculo del 

impuesto adicionalmente de aplicar esta tarifa se aplicará un subsidio al 
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empleo y al impuesto resultante para niveles inferiores a 10 salarios 

mínimos, se tendrá que recalcular el impuesto en los términos actuales. Es 

decir, aplicar tarifa, tabla de subsidio fiscal y de crédito al salario: 

compararlos, y en caso de que el impuesto vigente sea mayor, aplicar un 

subsidio de nivelación del empleo, lo cual como se observa complicará 

excesivamente los cálculos de impuesto y elevará también la carga 

administrativa en su manejo, dando origen a muy altas posibilidades de 

incurrir en errores y con ello afectar los ingresos de los trabajadores.  

Cabe resaltar otro aspecto, con este sistema, los trabajadores difícilmente 

podrán verificar y cotejar la veracidad o correcta aplicación de las 

disposiciones fiscales aplicables a su salario y prestaciones.  

Adicionalmente, con las reformas aprobadas en la Ley del Impuesto sobre 

la Renta 2005, la tarifa impositiva y mecánica de aplicación, un importante 

segmento de trabajadores de menores ingresos empezarán a causar 

impuestos, ello derivado, de la acumulación de prestaciones actualmente 

no gravadas; igualmente, otro segmento intermedio de trabajadores y 

empleados gravarán con una sobre tasa de impuesto de hasta un 40% en 

adición a que actualmente se les deduce en materia del ISR. Y sin 

embargo, a los segmentos que perciban mayores ingresos como son los 

altos ejecutivos de empresa y los mandos medios y superiores de la 

burocracia, la tasa efectiva de impuestos, simplemente se reducirá.  

Con ello se demuestra que las "reformas fiscales" aprobadas tiene signos 

innegables de inequidad, ya que grava más a los que menos ingresos 

perciben, afectando seriamente al trabajador promedio y de clase media y 

beneficia a segmentos minoritarios que perciben mayores ingresos 

reduciéndoles sus cargas impositivas.  
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Lo cual implica que los impuestos que dejan de pagar los ejecutivos y la 

alta burocracia, se cubrirá con los impuestos recaudados entre los 

trabajadores de ingresos medios y bajos.  

En efecto, aun cuando en la actualidad no pagan impuesto los trabajadores 

con ingresos a nivel de 3 salarios mínimos con la propuesta de exentar 

hasta un monto de $6,333.33 (deducción general) misma que equivale a 4.6 

salarios mínimos, al sumar las prestaciones económicas, sociales de 

previsión y de seguridad social el impacto conllevará a que trabajadores 

con ingresos de hasta 2 salarios mínimos sean sujetos del pago de 

impuesto.  

Es importante señalar que aun cuando se especifica que los trabajadores 

con ingresos menores a 10 salarios mínimos no se elevará su carga 

impositiva dado un subsidio de nivelación del empleo, lo cierto es que dado 

los requisitos que se establecen para su otorgamiento, es decir, que haya 

laborado en el mes de diciembre de 2005, no cambie de empleo, la 

empresa no cambia de razón social o en su caso supere 10 salarios 

mínimos de ingreso equivalente, éste subsidio se perderá.  

Por otro lado, se crea un nuevo concepto de salario denominado "salario 

bruto", que sustituye el actualmente denominado salario gravable y el cual 

tiene como característica que al salario o sueldo, se acumule la totalidad de 

prestaciones que perciba el trabajador.  

Lo anterior, implica que la totalidad de prestaciones que perciba el 

trabajador se acumulen a este salario y se graven afectando con ello 

conquistas y derechos sociales y de previsión social que actualmente se 

encuentran exentos del pago de impuesto. Las prestaciones que mayor 

impacto podrá representar entre el sector obrero y que se gravarán con la 

mecánica propuesta serán entre otras:  
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Un aspecto de inequidad lo representa el que al acumular los salarios y 

prestaciones independientemente de su naturaleza el trabajador tendrá 

opción de deducir para efecto de impuesto una deducción general 

equivalente a $6,333.33 o en su caso a deducir la suma de prestaciones 

exentas que perciba el trabajador.  

Lo anterior implica que un trabajador de ingreso medio o bajo únicamente 

tenga opción de deducir de su percepción bruta la cantidad antes señalada, 

sin embargo un ejecutivo de alto nivel y con prestaciones contractuales 

elevadas pueda duplicar o triplicar esta deducción y pagar en proporción 

una tasa menor de impuesto.  

De permitir que entren en vigor estas disposiciones, tendrá un impacto 

significativo en la relación obrero patronal, que tenderá a elevar los costos 

de la mano de obra ya que al gravarse las prestaciones estas perderán su 

ventaja fiscal y los trabajadores y/o sus organizaciones buscarán 

monetarizarlas, es decir integrarlas a su salario para efectos de pago 

prestaciones y de indemnizaciones.  

En efecto, consideramos que la estructura de los contratos colectivos se 

podría modificar ya que las prestaciones sociales, previsión social y el 

mejoramiento de algunas prestaciones de seguridad social al verse 

gravadas perderían su esencia y ello podría afectar los contratos colectivos.  

Correlativamente a lo anterior, se incrementarán como consecuencia los 

salarios integrados base de cotización del IMSS, Infonavit y SAR, con un 

consecuente desequilibrio económico en la estructura laboral.  

Para el movimiento obrero, trabajadores y sindicatos, esta propuesta se 

entiende como un golpe o en su caso, la nulificación por la vía fiscal de las 

conquistas sindicales logradas en los últimos 40 años.  
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Lo que traerá consecuencias negativas para los trabajadores y a las 

organizaciones sindicales, al limitar las posibilidades de mejorar los 

ingresos del trabajador a través de la negociación de salarios 

complementada con la negociación de prestaciones sociales.  

Afectándose, de igual y significada manera a uno de los principios 

fundamentales de la organización sindical, que es el de trasladar beneficios 

contractuales al trabajador y a su familia, ya que al gravarse estos perderán 

su atractivo en la negociación laboral.  

A nivel del trabajador se afectará su ingreso neto, ya que no solo pagará 

impuesto sobre su salario sino también por sus prestaciones.  

Al gravar las prestaciones se desvirtuará el aspecto social por el que fueron 

creadas, y que se incurre en aspectos que violan disposiciones 

constitucionales.  

Los diputados integrantes del sector obrero en ésta Cámara, consideramos 

violatorias dichas disposiciones, ya que no es factible que prestaciones de 

seguridad social como es la pensión, subsidios por riesgo de trabajo o 

enfermedad y otras prestaciones que otorga el IMSS, el ISSSTE y otras 

instituciones de seguridad social, se graven, ya que estas fueron cubiertas 

por aportaciones del patrón y del propio trabajador como una reserva y en 

su caso garantía del servicio.  

De igual manera consideramos violatorio de ley que las indemnizaciones 

por despido o retiro por cesantía, vejez o muerte se graven con una cuarta 

parte del total percibido, lo cual consideramos, se constituyen en impuestos 

excesivos que afectarán seriamente el nivel de ingreso familiar.  

La creación de un nuevo impuesto denominado "impuesto cedular", el cual, 

de igual manera consideramos totalmente inconstitucional. Al respecto, en 
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la actualidad algunas entidades de la república tienen establecido un 

impuesto de nóminas, el cual es cubierto en su totalidad por los patrones.  

Con la reforma, se crea la opción de que los estados que aplican este 

impuesto se traslade directamente al trabajador en un porcentaje que podrá 

variar del 2 al 5 por ciento, que de aplicarse afectará el poder adquisitivo del 

trabajador y prácticamente nulificaría los aumentos salariales otorgados, 

por ejemplo, en el presente año.  

Por virtud de lo cual, consideramos que las reformas fiscales aprobadas por 

el Senado de la República, carecen de constitucionalidad y sentido común, 

y más aun, adolecen de errores, lo cual demuestra que para su 

instauración, no se realizó un análisis profesional previo a la aprobación de 

dichas reformas.  

En efecto, el aprobar una tarifa con dos rangos y con tasas marginales 

prácticamente similares resulta inconstitucional, ya que ésta y su mecánica 

de aplicación, son de carácter totalmente regresivo y propician que pague 

más impuestos quienes menos ingresos perciben.  

En ese orden de ideas, nos permitimos someter a su muy apreciable 

conducto, el proyecto de decreto que modifica los artículos 113, 114, 115, 

116, 177, 178 y deroga el artículo segundo transitorio de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta vigente y con efectos de aplicación para el año 

2006, en materia de gravamen al salario y prestaciones del trabajo personal 

subordinado, en términos del siguiente:  

Decreto que modifica los artículos 31 fracciones V, último párrafo y XX; 32, 

fracciones I, último párrafo; 113, actuales primer, segundo, tercer y último 

párrafo; 114; 115; 116 segundo y tercer párrafos y el inciso a; 117 

fracciones II y IV; 118, fracciones I, III, primer párrafo, IV, último párrafo, V, 

primer párrafo y actual último párrafo del mencionado artículo; 119; 177; 



 9

178 y al mismo tiempo, que derogan las disposiciones transitorias previstas 

para ser promulgadas en la Ley del Impuesto Sobre la Renta para el año 

2006, en sus artículos quinto y sexto de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

del año 2006 en materia de impuestos a los ingresos por salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado.  

Artículo Primero: Se reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 31.-  

Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 

requisitos:  

...  

V.- ...  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 

Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I y 119 de la 

misma.  

...  

XX.- Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado a 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refiere los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades 

que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se de 

cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la misma.  

...  
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Artículo Segundo: Se reforma el artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 32.-  

Para los efectos de este Título, no serán deducibles:  

I.- ...  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 

subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 

contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 

efectivamente, inclusive mediante compensación.  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de las 

cantidades que el contribuyente entere conjuntamente con las retenciones 

que efectúe en el caso previsto en el último párrafo del artículo 115 de esta 

Ley.  

...  

Artículo Tercero: Se reforma el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 113.-  

Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo 

están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el 

carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 

efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un 

salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente.  
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La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos 

en un mes de calendario, la siguiente:  

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los 

ingresos señalados en las fracciones II a V del artículo 110 de esta Ley, 

salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, 

acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente, el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 114 

de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferencia 

no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo 

posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la 

tarifa de este artículo, calcularán el impuesto en los términos de este 

artículo aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta 

Ley.  

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la 

retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el 

Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se 

preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos 

obtenidos durante el año de calendario.  

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a 

administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a 

que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de 

aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, sobre su 

monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en 
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cuyo caso, se procederá en los términos del párrafo segundo de este 

artículo. Retención del impuesto sobre la renta en casos de separación  

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el 

artículo 112 de esta Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total 

por este concepto, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 

correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el 

cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por 

ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último 

sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa 

establecida en este artículo.  

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el 

Título III de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este 

artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 

calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas.  

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no 

obligadas a efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 118 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 

extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los 

términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de cada uno 

de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas.  

Artículo Cuarto: Se reforma el artículo 114 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 114.-Subsidio fiscal  
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Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo gozarán de un subsidio 

contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 

anterior.  

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de esta Ley, a los que se 

les aplicará la siguiente:  

El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar 

la tasa que corresponde en la tarifa del artículo 113 de esta Ley al ingreso 

excedente del límite inferior.  

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se 

deriva de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, se 

tomará el subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el monto 

que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia 

que exista entre la unidad y la proporción que determinen las personas que 

hagan los pagos por dichos conceptos. La proporción mencionada se 

calculará para todos los trabajadores del empleador, dividiendo el monto 

total de los pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva de 

base para determinar el impuesto en los términos de este Capítulo, entre el 

monto que se obtenga de restar al total de las erogaciones efectuadas en el 

mismo por cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios 

personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las inversiones y 

gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de comedor, 

comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aun cuando no sean 

deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 

impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se 

refiere la Ley Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el patrón al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y al Sistema de Ahorro para el Retiro. Cuando la proporción 

determinada sea inferior al 50% no se tendrá derecho al subsidio.  

Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se 

considerará como erogación efectuada en el ejercicio, el monto de la 

deducción de dichas inversiones que en ese mismo ejercicio se realice en 

los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley, y en el 

caso de inversiones que no sean deducibles en los términos de este 

ordenamiento, las que registren para efectos contables. No se considerarán 

ingresos para los efectos del párrafo anterior, los viáticos por los cuales no 

se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta de acuerdo con el 

artículo 109 de esta Ley.  

Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y III de este Título, 

también gozarán del subsidio a que se refiere este artículo contra el 

impuesto que resulte a su cargo en los términos de los artículos 127 y 143 

de esta Ley, según corresponda.  

Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se 

refieren dos o más de los Capítulos de este Título, sólo aplicarán el subsidio 

para los pagos provisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se 

obtengan ingresos de los mencionados en este Capítulo, el subsidio se 

aplicará únicamente en los pagos provisionales correspondientes a dichos 

ingresos.  

Tratándose de pagos provisionales que se efectúen de manera trimestral 

conforme al artículo 143 de esta Ley, la tabla que se utilizará para calcular 

el subsidio será la contenida en este artículo elevada al trimestre. 

Asimismo, tratándose de los pagos provisionales que efectúen las personas 

físicas a que se refiere el Capítulo II de este Título, la tabla que se utilizará 

para calcular el subsidio será la contenida en este artículo elevada al 
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periodo al que corresponda al pago provisional. La tabla se determinará 

sumando las cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite 

inferior, límite superior y cuota de subsidio de cada renglón de la misma, 

que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses 

del trimestre o del periodo de que se trate y que correspondan al mismo 

renglón.  

Artículo Quinto: Se reforma el artículo 115 de la Ley del Impuesto Sobre!la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 115.-Crédito al salario mensual.  

Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el contribuyente de 

los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de esta 

Ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la tarifa del artículo 113 

de la misma, calcularán el impuesto en los términos de este último artículo 

aplicando el crédito al salario mensual que resulte conforme a lo dispuesto 

en los siguientes párrafos. Las personas que efectúen las retenciones por 

los pagos a los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, 

acreditarán, contra el impuesto que resulte a cargo de los contribuyentes en 

los términos del artículo 113 de esta Ley, disminuido con el monto del 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 114 

de la misma por el mes de calendario de que se trate, el crédito al salario 

mensual que se obtenga de aplicar la siguiente:  

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo 

párrafo de este artículo, el impuesto a cargo del contribuyente que se 

obtenga de la aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta Ley disminuido 

con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito 

al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contribuyente la 

diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 

sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que 
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entregue a los contribuyentes en los términos de este párrafo, conforme a 

los requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. Los ingresos que perciban 

los contribuyentes derivados del crédito al salario mensual no se 

considerarán para determinar la proporción de subsidio acreditable a que se 

refiere el artículo 114 de esta Ley y no serán acumulables ni formarán parte 

del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no 

tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Las personas que ejerzan la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del 

crédito al salario, deberán enterar conjuntamente con las retenciones que 

efectúen a los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, un monto equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen 

calculado conforme a la tabla contenida en este artículo para todos sus 

trabajadores, sin que dicho monto exceda del impuesto sustitutivo del 

crédito al salario causado en el mes de que se trate. Cálculo del impuesto 

anual.  

Artículo Sexto: Se reforma el artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 116.-Calculo del impuesto anual.  

Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos del artículo 

113 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona que le 

hubiere prestado servicios personales subordinados.  

Procedimiento para determinar el impuesto anual El impuesto anual se 

determinará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 

calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, la tarifa del 

artículo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se 

disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos 
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del artículo 178 de esta Ley y contra el monto que se obtenga será 

acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

Cálculo del impuesto anual para los contribuyentes con opción al crédito al 

salario mensual Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta 

Ley estarán a lo siguiente:  

I.- El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año calendario, por los conceptos a que se refiere el primer 

párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta Ley, la tarifa del artículo 177 

de la misma. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 

de la misma y con la suma de las cantidades que por concepto de crédito al 

salario mensual le correspondió al contribuyente.  

II.- En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el 

retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 

excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será 

acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

III.- En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta Ley disminuido con el subsidio acreditable a que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no 

habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a 

este último por concepto de crédito al salario. Entero de la diferencia en el 

mes de febrero La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los 

términos de este artículo se enterará ante las oficinas autorizadas a más 

tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate. 
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La diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá compensarse 

contra la retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más 

tardar dentro del año de calendario posterior. El contribuyente podrá 

solicitar a las autoridades fiscales la devolución de las cantidades no 

compensadas, en los términos que señale el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general.  

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente 

contra las cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga 

pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre 

que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar 

declaración anual. El retenedor recabará la documentación comprobatoria 

de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con 

saldo a favor.  

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a 

que se refiere el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el 

trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el 

retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 

118 de esta Ley, el monto que le hubiere compensado.  

Contribuyente a los que no se efectúa cálculo del impuesto anual  

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, 

cuando se trate de contribuyentes que:  

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1o. de 

diciembre del año de que se trate.  

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo que excedan de $300,000.00.  

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual.  
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Artículo Séptimo: Se reforma el artículo 117 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 117.- Obligaciones de los contribuyentes  

Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este 

Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán las 

siguientes obligaciones:  

...  

II.- Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 118 de 

esta Ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél 

en que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que 

vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su 

declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 

liquidación del año.  

...  

IV.- Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 

subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 

otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se refiere el 

artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente.  

...  

Artículo Octavo: Se reforma el artículo 118 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 118.-Obligaciones de los patrones  
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Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

tendrán las siguientes obligaciones:  

Retención del ISR  

I.- Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley y 

entregar en efectivo las cantidades a que se refiere el artículo 115 de la 

misma.  

Cálculo del impuesto anual  

II.- Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, en los términos del artículo 116 de esta Ley.  

III.- Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios 

personales subordinados, constancias de remuneraciones cubiertas y de 

retenciones efectuadas en el año de calendario de que se trate.  

Las constancias deberán proporcionarse a más tardar el 31 de enero de 

cada año. En los casos de retiro del trabajador, se proporcionarán dentro 

del mes siguiente a aquél en que ocurra la separación.  

Solicitud de constancias cuando el trabajador haya laborado para otros 

patrones.  

IV.- Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción 

anterior, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 

a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación 

del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro Federal de 

Contribuyentes.  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 

escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 

prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 
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que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 

crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya 

no se aplique nuevamente.  

Artículo Noveno: Se reforma el artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 119.- Requisitos para acreditar el pago del crédito al salario.  

Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al 

crédito al salario a que se refieren los artículos 115 y 116 de esta Ley sólo 

podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido 

a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho 

concepto, cuando cumplan con los siguientes requisitos:  

Llevar registro de ingresos  

I.- Lleven los registros de los pagos por los ingresos a que se refiere este 

Capítulo, identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los 

contribuyentes a los que se les realicen dichos pagos. Ver  

Conservación de comprobantes  

II.- Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los 

ingresos pagados en los términos de este Capítulo, el impuesto que, en su 

caso, se haya retenido, y las diferencias que resulten a favor del 

contribuyente con motivo del crédito al salario.  

Cumplir con las obligaciones del artículo anterior  

III.- Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II, V y VI del 

artículo.  

Haber pagado aportaciones de seguridad social  
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IV.- Hayan pagado las aportaciones de seguridad social y las mencionadas 

en el artículo 109 de esta Ley que correspondan por los ingresos de que se 

trate.  

Artículo Décimo: Se reforma el artículo 177 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

�Artículo 177. Calculo del impuesto anual.  

Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los 

ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este 

Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos 

Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones I o II 

del Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le disminuirá, en su 

caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de esta Ley. A la 

cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente:  

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no 

se esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto 

definitivo.  

Acreditamiento contra el impuesto anual Contra el impuesto anual calculado 

en los términos de este artículo, se podrán efectuar los siguientes 

acreditamientos:  

I.- El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 

calendario, así como, en su caso, el importe de la reducción a que se 

refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6o., 165 y del 

penúltimo párrafo del artículo 170, de esta Ley.  
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El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 

de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad que se acredite en los términos de este artículo, 

únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 

impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido.  

Para los efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, el saldo 

a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 

anterior en que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y 

hasta el mes inmediato anterior al mes en que se compense.  

Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha en la que se 

actualizaron por última vez las cantidades establecidas en moneda nacional 

de las tarifas y tablas contenidas en este artículo y los artículos 113, 114, 

115 y 178 de esta Ley, exceda del 10%, las mismas se actualizarán a partir 

del mes de enero siguiente, por el periodo comprendido desde el mes en el 

que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio 

en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de 

actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes en el que se efectuó la 

última actualización.  

Artículo Décimo Primero: Se reforma el artículo 178 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 178. Subsidio fiscal anual  

Los contribuyentes a que se refiere este Título gozarán de un subsidio 

contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 

anterior.  
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El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, a los que se 

les aplicará la siguiente:  

El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar 

la tasa que corresponda en la tarifa del artículo 177 de esta Ley al ingreso 

excedente del límite inferior.  

Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capítulo I de este Título, el 

empleador deberá calcular y comunicar a las personas que le hubieran 

prestado servicios personales subordinados, a más tardar el 15 de febrero 

de cada año, el monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto 

a dichos ingresos, calculados conforme al procedimiento descrito en el 

artículo 114 de esta Ley.  

Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el 

Capítulo I de este Título, perciban ingresos de los señalados en cualquiera 

de los demás Capítulos de este mismo Título, deberán restar del monto del 

subsidio antes determinado una cantidad equivalente al subsidio no 

acreditable señalado en el párrafo anterior.  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para el 

2006  

Artículo Décimo Segundo: Se reforma el artículo Quinto transitorio de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo Quinto. Del Subsidio para el Empleo (Se deroga)  

Artículo Décimo Tercero: Se reforma el artículo sexto transitorio de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo Sexto. Del Subsidio para la Nivelación del Ingreso (Se deroga)  
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Transitorios  

Artículo Primero: El presente decreto entrará en vigor a partir del primero de 

enero del 2006, con la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal del año 2006" 

SEGUNDO.- Los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Trabajo y Previsión Social , estiman procedente puntualizar la iniciativa 
presentada por el Diputado Rafael García Tinajero Pérez, que a la letra señala:  

"Exposición de Motivos  

El pasado 8 de septiembre, como todos los años, el Ejecutivo Federal nos 

recetó una Iniciativa de Reformas Fiscales para 2005 plagada de excesos, 

contradicciones e inconsistencias, dejando en la Cámara de Diputados la 

responsabilidad de construir los consensos que pudieran derivar en una 

reforma fiscal equitativa y políticamente viable.  

Así, en el caso del Impuesto sobre la Renta de los asalariados, la Iniciativa 

del Ejecutivo Federal propuso, en lo fundamental:  

Al igual que en el caso de las personas morales, la reducción de la tasa 

máxima del 32% previsto para 2005 al 30%, al 29% en 2006 y al 28% en 

2007;  

La introducción de una nueva tarifa, supuestamente más simple;  

La sustitución del crédito al salario por el subsidio para el empleo, y el 

subsidio acreditable por el subsidio para la nivelación del ingreso, a 

eliminarse gradualmente en un periodo de 10 años, considerando que dicho 

subsidio se pagaría únicamente a quienes laboraran con el mismo patrón 

hasta el 31 de diciembre de 2004; y  

Establecer una exención general de 76 mil pesos anuales.  

Y como contrapartida:  
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Eliminar y acotar las exenciones en materia de previsión social;  

Establecer la opción de exentar sobre la base general de 76 Mil pesos 

anuales o bien, sobre la suma de las exenciones;  

No obstante, al igual que ocurrió con las reformas propuestas para las 

personas morales, la Iniciativa presentó el problema de que, por un lado, la 

supuesta simplificación implicaba una pérdida recaudatoria, en tanto que, 

por el otro lado, la eliminación de exenciones se planteaba supuestamente 

con la finalidad de resarcir dicha pérdida, de tal suerte que la reforma era 

viable sólo en paquete.  

En este contexto, en la Cámara de Diputados, los consensos no fueron 

posibles dado que se demostró que la nueva tarifa propuesta era regresiva, 

que beneficiaría a los contribuyentes de mayores ingresos y provocaría un 

serio daño en los ingresos de las clases medias, además de que la 

eliminación de las exenciones señaladas afectaría sustancialmente a la 

contratación colectiva, razón por la cual se desechó de plano.  

No obstante lo anterior, el Senado de la República regresó a la Cámara de 

Diputados una Minuta con Proyecto de Decreto que incluyó la propuesta del 

Ejecutivo, con la salvedad de que ésta entraría en vigor en 2006, a fin de 

generar una vacatio legis que permitiera revisar su viabilidad.  

En concordancia con lo anterior, el pasado 1 de diciembre se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan, 

derogan y establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y se establecen Subsidios para 

el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, las cuales presentan las 

siguientes implicaciones:  

1.- Bajo la supuesta simplificación de la tarifa del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, se redujo la tarifa del Impuesto a dos tramos y se 
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estableció una exclusión general de 6,333 pesos mensuales, con lo cual se 

perjudicará a las clases medias y se beneficiaría a los contribuyentes que 

tienen más altos ingresos. Esto significa que los asalariados que obtengan 

entre 7 y 27 salarios se verán perjudicados por la reforma, debiendo pagar 

más impuestos. En cambio, los contribuyentes que obtienen ingresos por 

más de 29 salarios mínimos mensuales pagarán menos impuesto.  

2.- La desaparición en forma inmediata de las tasas del 3%, 10% y 17% de 

la tarifa del artículo 113, y del subsidio del artículo 114 y crédito al salario 

en el artículo 115, no desvanecen las distorsiones y dificultades de cálculo 

creadas durante la vigencia de las primeras, por lo que para simplificar y 

facilitar el pago del impuesto, se requiere introducir un mayor gradualismo 

en los cambios por el daño que se causaría en los trabajadores de menores 

ingresos, ya que gravar los ingresos exentos, mediante el concepto de 

salario bruto, vendría a aumentar el pago del impuesto por los trabajadores.  

3.- La introducción de la obligación para los trabajadores de optar por la 

exención de 6,333 Pesos Mensuales antes anotada, o bien, por la exención 

de sus prestaciones de previsión social, vendrá a disminuir más los 

ingresos de los trabajadores.  

4.- Se argumenta también una mayor simplicidad en el cálculo del Impuesto 

sobre la Renta de los asalariados, para lo cual se propone la eliminación del 

Crédito al Salario y el Subsidio Acreditable, pero se crean nuevos subsidios 

para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, por lo que el cálculo del 

impuesto seguirá siendo complejo.  

5.- En el caso del Subsidio para la Nivelación del Ingreso, se propone que 

éste aplique únicamente para los asalariados que tengan ingresos por 

debajo de los 10 Salarios Mínimos, lo que ocasionaría que los trabajadores 

con salarios mayores, incluso en un centavo, puedan tener ingresos netos 

inferiores a los que perciben en 2005. En este mismo caso, se prevé 
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otorgar el subsidio únicamente a quienes hayan trabajado hasta el 31 de 

diciembre de 2005 y que las personas que cambien de empleador durante 

2006, pierdan el derecho a recibir el Subsidio de Nivelación, situación que 

podría ocasionar que personas que perciban exactamente los mismos 

ingresos paguen cantidades distintas del impuesto.  

Al respecto, resulta importante destacar que durante el proceso de 

discusión de la Iniciativa del Ejecutivo Federal en el seno de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, los legisladores de 

oposición planteamos diversas propuestas alternativas para atenuar la 

inequidad y falta de proporcionalidad observadas en la Iniciativa del 

Ejecutivo, sin embargo, tales propuestas fueron rechazadas por 

funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público argumentando, 

simple y llanamente, la existencia de una importante pérdida recaudatoria 

en nuestras propuestas, sin que ello se demostrara objetivamente, pero 

dejando claro que, fuera de dicha dependencia, se carece de los elementos 

materiales necesarios para realizar las corridas financieras pertinentes.  

En vista de lo anterior, con el propósito de mantener la equidad y 

proporcionalidad vigentes en el Impuesto sobre la Renta de las personas 

físicas que tienen ingresos por salarios, se propone reformar la Ley de la 

materia a fin de regresar al status vigente en 2005.  

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

sometemos a su consideración la presente  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversos artículos 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta para proteger los ingresos de la 

clase trabajadora.  
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Artículo Primero.- Se reforman los artículos 31 fracciones V, segundo 

párrafo y XX; 32 fracción I, segundo párrafo; 113; 116; 117; 118 fracciones 

I, III segundo párrafo, IV segundo párrafo, y V; 172 fracción VII, segundo 

párrafo; 173 fracción I, segundo párrafo; y 177; Se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción I del artículo 32; se adicionan los artículos 114, 115, 

119 y 178; y se deroga la fracción IX del artículo 118; todos ellos de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 31. ........  

I. a la IV. ........  

V. .........  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 

Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I y 119 de la 

misma.  

VI. a la XIX. .......  

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado a 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refiere los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades 

que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se de 

cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la misma.  

Artículo 32. .........  

I. .........  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 
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subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 

contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 

efectivamente, inclusive mediante compensación.  

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de las 

cantidades que el contribuyente entere conjuntamente con las retenciones 

que efectúe en el caso previsto en el último párrafo del artículo 115 de esta 

Ley.  

..........  

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que 

tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No 

se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban 

un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente.  

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos 

en un mes de calendario, la siguiente:  

 

�Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los 

ingresos señalados en las fracciones II a V del artículo 110 de esta Ley, 

salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, 

acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente, el 
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subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 114 

de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferencia 

no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo 

posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la 

tarifa de este artículo, calcularán el impuesto en los términos de este 

artículo aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta 

Ley.  

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la 

retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el 

Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se 

preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos 

obtenidos durante el año de calendario.  

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a 

administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero a 

que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de 

aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, sobre su 

monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en 

cuyo caso, se procederá en los términos del párrafo segundo de este 

artículo.  

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el 

artículo 112 de esta Ley, efectuarán la retención aplicando al ingreso total 

por este concepto, una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 

correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el 
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cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por 

ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último 

sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa 

establecida en este artículo.  

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el 

Título III de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este 

artículo a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de 

calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas.  

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no 

obligadas a efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 118 de esta Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 

extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los 

términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de cada uno 

de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas.  

Artículo 114. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo gozarán de 

un subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del 

artículo anterior.  

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de esta Ley, a los que se 

les aplicará la siguiente:  
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El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar 

la tasa que corresponde en la tarifa del artículo 113 de esta Ley al ingreso 

excedente del límite inferior.  

Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se 

deriva de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, se 

tomará el subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el monto 

que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia 

que exista entre la unidad y la proporción que determinen las personas que 

hagan los pagos por dichos conceptos. La proporción mencionada se 

calculará para todos los trabajadores del empleador, dividiendo el monto 

total de los pagos efectuados en el ejercicio inmediato anterior que sirva de 

base para determinar el impuesto en los términos de este Capítulo, entre el 

monto que se obtenga de restar al total de las erogaciones efectuadas en el 

mismo por cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios 

personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las inversiones y 

gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de comedor, 

comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aun cuando no sean 

deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 

impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, 

instrumentos y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se 

refiere la Ley Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el patrón al 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y al Sistema de Ahorro para el Retiro. Cuando la proporción 

determinada sea inferior al 50% no se tendrá derecho al subsidio.  

Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se 

considerará como erogación efectuada en el ejercicio, el monto de la 

deducción de dichas inversiones que en ese mismo ejercicio se realice en 

los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de esta Ley, y en el 

caso de inversiones que no sean deducibles en los términos de este 

ordenamiento, las que registren para efectos contables. No se considerarán 

ingresos para los efectos del párrafo anterior, los viáticos por los cuales no 

se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta de acuerdo con el 

artículo 109 de esta Ley.  

Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se 

refieren dos o más de los Capítulos de este Título, sólo aplicarán el subsidio 

en este Capítulo. Por los demás capítulos, únicamente aplicaran la 

exclusión general, consistente en una cantidad de $6,333.33 

mensualmente, en uno de ellos.  

Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la 

tarifa del artículo 113 de la misma, calcularán el impuesto en los términos 

de este último artículo aplicando el crédito al salario mensual que resulte 

conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos.  

Las personas que efectúen las retenciones por los pagos a los 

contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, acreditarán, contra el 

impuesto que resulte a cargo de los contribuyentes en los términos del 

artículo 113 de esta Ley, disminuido con el monto del subsidio que, en su 

caso, resulte aplicable en los términos del artículo 114 de la misma por el 
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mes de calendario de que se trate, el crédito al salario mensual que se 

obtenga de aplicar la siguiente:  

 

En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo 

párrafo de este artículo, el impuesto a cargo del contribuyente que se 

obtenga de la aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta Ley disminuido 

con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito 

al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contribuyente la 

diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 

sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que 

entregue a los contribuyentes en los términos de este párrafo, conforme a 

los requisitos que fije el Reglamento de esta Ley. Los ingresos que perciban 

los contribuyentes derivados del crédito al salario mensual no se 

considerarán para determinar la proporción de subsidio acreditable a que se 

refiere el artículo 114 de esta Ley y no serán acumulables ni formarán parte 

del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no 

tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Artículo 116. Las personas obligadas a efectuar retenciones en los términos 

del artículo 113 de esta Ley, calcularán el impuesto anual de cada persona 

que le hubiere prestado servicios personales subordinados.  
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El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, la tarifa del artículo 177 de esta Ley. El impuesto a cargo del 

contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte 

aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley y contra el monto que 

se obtenga será acreditable el importe de los pagos provisionales 

efectuados.  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta Ley estarán a lo 

siguiente:  

I. El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el 

primer párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta Ley, la tarifa del 

artículo 177 de la misma. El impuesto a cargo del contribuyente se 

disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos 

del artículo 178 de la misma y con la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente.  

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el 

retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 

excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será 

acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta Ley disminuido con el subsidio acreditable a que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no 
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habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a 

este último por concepto de crédito al salario.  

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este 

artículo se enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de 

febrero siguiente al año de calendario de que se trate. La diferencia que 

resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención 

del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del 

año de calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar a las 

autoridades fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en 

los términos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general.  

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente 

contra las cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga 

pagos que sean ingresos de los mencionados en este Capítulo, siempre 

que se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar 

declaración anual. El retenedor recabará la documentación comprobatoria 

de las cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con 

saldo a favor.  

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador a 

que se refiere el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el 

trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el 

retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 

118 de esta Ley, el monto que le hubiere compensado.  

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, 

cuando se trate de contribuyentes que:  

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1o. de 

diciembre del año de que se trate.  



 38

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo que excedan de $300,000.00.  

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual.  

Artículo 117. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados 

en este Capítulo, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán 

las siguientes obligaciones:  

I. Proporcionar a las personas que les hagan los pagos a que se refiere 

este Capítulo, los datos necesarios, para que dichas personas los inscriban 

en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido 

inscritos con anterioridad, proporcionarle su clave de registro al empleador.  

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 118 de 

esta Ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél 

en que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que 

vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su 

declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 

liquidación del año.  

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos:  

a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los 

señalados en este Capítulo.  

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se 

presentará declaración anual.  

c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de 

que se trate o cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más 

empleadores en forma simultánea.  
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d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de 

personas no obligadas a efectuar las retenciones del artículo 113 de esta 

ley.  

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere 

este Capítulo que excedan de $300,000.00.  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 

subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 

otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se refiere el 

artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente.  

Artículo 118. ......  

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley y 

entregar en efectivo las cantidades a que se refiere el artículo 115 de la 

misma.  

II. ........  

III. .........  

Las constancias deberán proporcionarse a más tardar el 28 de febrero de 

cada año. En los casos de retiro del trabajador, se proporcionarán dentro 

del mes siguiente a aquél en que ocurra la separación.  

IV. ..........  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 

escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 

prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 

que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
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crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya 

no se aplique nuevamente.  

V. Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, declaración proporcionando información sobre las personas a las 

que les haya entregado cantidades en efectivo por concepto del crédito al 

salario en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales 

que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo, deberán presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 

declaración proporcionando información sobre las personas a las que les 

hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la 

autoridad fiscal. La información contenida en las constancias que se 

expidan de conformidad con la fracción IV de este artículo, se incorporará 

en la misma declaración.  

VI. a la VIII. ........  

IX. (Se deroga).  

Artículo 119. Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan 

derecho al crédito al salario a que se refieren los artículos 115 y 116 de 

esta Ley sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo 

o del retenido a terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes 

por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes requisitos:  

I. Lleven los registros de los pagos por los ingresos a que se refiere este 

Capítulo, identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los 

contribuyentes a los que se les realicen dichos pagos.  

II. Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los 

ingresos pagados en los términos de este Capítulo, el impuesto que, en su 
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caso, se haya retenido, y las diferencias que resulten a favor del 

contribuyente con motivo del crédito al salario.  

III. Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II, V y VI del 

artículo 118 de esta Ley.  

IV. Hayan pagado las aportaciones de seguridad social y las mencionadas 

en el artículo 109 de esta Ley que correspondan por los ingresos de que se 

trate.  

Artículo 172. .........  

I. a la VI. ........  

VII. .........  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 

Título IV de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I, II, V Y VI y 119 

de la misma, y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a 

los trabajadores en el Instituto del Seguro Social cuando estén obligados a 

ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  

...........  

Artículo 173. .........  

I. ............  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 

subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 
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contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 

efectivamente, inclusive mediante compensación.  

Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio 

sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, 

VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en 

dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las 

Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al resultado obtenido se le 

disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de 

esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente:  

 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los que no 

se esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto 

definitivo.  

Contra el impuesto anual calculado en los términos de este artículo, se 

podrán efectuar los siguientes acreditamientos:  

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 

calendario, así como, en su caso, el importe de la reducción a que se 

refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6o., 165 y del 

penúltimo párrafo del artículo 170, de esta Ley.  

El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 
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de esta Ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad que se acredite en los términos de este artículo, 

únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 

impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los 

efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, el saldo a favor 

se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato anterior 

en que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el 

mes inmediato anterior al mes en que se compense.  

Cuando la inflación observada acumulada desde la fecha en la que se 

actualizaron por última vez las cantidades establecidas en moneda nacional 

de las tarifas y tablas contenidas en este artículo y los artículos 113, 114, 

115 y 178 de esta Ley, exceda del 10%, las mismas se actualizarán a partir 

del mes de enero siguiente, por el periodo comprendido desde el mes en el 

que éstas se actualizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio 

en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, el factor de 

actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el 

Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes en el que se efectuó la 

última actualización.  

Artículo 178. Los contribuyentes a que se refiere este Título gozarán de un 

subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del 

artículo anterior.  

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, a los que se 

les aplicará la siguiente:  
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El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar 

la tasa que corresponda en la tarifa del artículo 177 de esta Ley al ingreso 

excedente del límite inferior.  

Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capítulo I de este Título, el 

empleador deberá calcular y comunicar a las personas que le hubieran 

prestado servicios personales subordinados, a más tardar el 15 de febrero 

de cada año, el monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto 

a dichos ingresos, calculados conforme al procedimiento descrito en el 

artículo 114 de esta Ley.  

Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el 

Capítulo I de este Título, perciban ingresos de los señalados en cualquiera 

de los demás Capítulos de este mismo Título, deberán restar del monto del 

subsidio antes determinado una cantidad equivalente al subsidio no 

acreditable señalado en el párrafo anterior."  

Artículo Segundo.- Se derogan los artículos Quinto y Sexto Transitorios de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de diciembre de 2005, para quedar como sigue:  

Transitorios:  

Artículos Primero al Cuarto. .............  

Artículo Quinto.- Se deroga.  
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Artículo Sexto.- Se deroga.  

............  

TRANSITORIOS  

Único.- La presente reforma entrará en vigor el 1 de enero del año 2006. " 

TERCERO.- Los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Trabajo y Previsión Social, estiman procedente puntualizar la iniciativa 
presentada por el Senador Jesús Ortega Martínez, que a la letra señala:  

"Exposición de motivos  

En diciembre del año pasado, el Congreso de la Unión aprobó un conjunto 

de reformas y adiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta de personas 

físicas, para que entraran en vigor en el año 2006, con la finalidad de 

establecer un sistema más sencillo para calcular el impuesto, aplicando una 

sola tarifa estructurada en dos tramos, manteniendo libres de carga a los 

contribuyentes de menor capacidad contributiva. De esta manera, los 

contribuyentes que obtengan ingresos anuales superiores a 76 mil pesos e 

inferiores a dos millones 500 mil pesos aplicarán una tasa de 25 por ciento 

y de más de dicho monto pagarán una tasa de 28 por ciento.  

Para el cálculo del pago del gravamen, al salario bruto (que incluye la 

totalidad de los ingresos percibidos y demás prestaciones que se deriven 

de una relación laboral) se exentan seis mil 333.33 pesos mensuales o 76 

mil pesos anuales y se aplica la tarifa.  

Sin embargo, las prestaciones que se integran la base gravable del 

impuesto de referencia, forman parte de las conquistas históricas del 

movimiento obrero en nuestro país, alcanzadas a lo largo de más de un 

siglo. Entre ellas destacan las remuneraciones por concepto de tiempo 

extraordinario, las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfermedades, 

las jubilaciones, pensiones, los ingresos provenientes del seguro de retiro o 
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de cesantía en edad avanzada y vejez, las becas escolares para los 

trabajadores o sus hijos, los ingresos provenientes de cajas de ahorro de 

trabajadores, los vales de despensa, los fondos de ahorro establecidos por 

las empresas, las primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones, las 

gratificaciones y las primas vacacionales.  

Estimaciones propias del efecto que las reformas al ISR de personas físicas 

tendrán en la población laboral, porque la SHCP nunca presentó las 

estimaciones oficiales, revelan que el mayor impacto medido por la carga 

fiscal (pago del impuesto entre los ingreso), ocurrirá en los estratos de 

ingresos entre los 14 mil 235 pesos y los 28 mil 470 pesos mensuales.  

En dichos niveles de ingreso la carga fiscal entre 2005 y 2006 aumentaría 

de 13 por ciento a 20 por ciento y de 16 por ciento a 23 por ciento, 

respectivamente, es decir, se incrementaría siete por ciento. Cabe destacar 

que en los niveles de ingreso de mayor magnitud también aumenta la carga 

fiscal, pero este incremento es de una magnitud menor, e incluso en el 

estrato de más altos ingresos no se incrementa. Por ejemplo, para los 

ingresos de 32 mil 740 pesos mensuales la carga fiscal aumenta seis por 

ciento, para 42 mil 705 pesos sube cuatro por ciento y a partir de los 136 

mil 656 pesos la carga fiscal no cambia.  

Este es un sí mismo un argumento de la mayor trascendencia para 

sustentar la propuesta de reforma a la Ley del ISR en sus disposiciones 

aplicables a las personas físicas que entrarán en vigor el año próximo, 

debido a que violenta el precepto constitucional de equidad y 

proporcionalidad en el pago de los impuestos.  

Respecto de los estratos de menores ingresos, el artículo sexto de las 

Disposiciones de Vigencia Temporal, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, establece las bases para la implementación de un subsidio para la 

nivelación del ingreso, el cual será aplicable para aquellos trabajadores 
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cuyos ingresos no excedan de una cantidad equivalente a diez salarios 

mínimos generales del área geográfica del empleador, elevados al mes. 

Con esta medida, los trabajadores con ingresos hasta de 10 salarios 

mínimos no se verán afectados por el cambio de procedimiento para el 

cálculo del ISR aprobado por el Congreso.  

No obstante, dicho subsidio disminuirá a partir de 2007 a 90 por ciento del 

subsidio mensual que le correspondió al contribuyente para el año de 2006. 

Por los años subsecuentes la reducción será conforme a lo siguiente: en el 

año 2008 a 80 por ciento, en el año 2009 a 70 por ciento, en el año 2010 a 

60 por ciento, en el año 2011 a 50 por ciento, en el año 2012 a 40 por 

ciento, en el año 2013 a 30 por ciento, en el año 2014 a 20 por ciento, en el 

año 2015 a 10 por ciento y en el año 2016 ya no se tendrá derecho a 

obtener cantidad alguna por este subsidio.  

Con otras palabras, en un plazo de diez años se eliminará gradualmente el 

subsidio para la nivelación del ingreso, por lo que la población de menores 

ingresos dejará de percibir esta compensación y pagará el ISR por todos 

sus ingresos, incluidas todas las prestaciones de seguridad social.  

El aumento que ocurriría en la carga fiscal de los trabajadores que tienen 

ingresos hasta cinco salarios mínimos fluctuará entre e tres y seis por 

ciento, y afectará por tanto a 77 por ciento de la población laboral, es decir, 

a unos 32 millones de trabajadores, de 42 millones que forman la población 

ocupada del país.  

Asimismo, diversos fiscalistas consideran que el subsidio para la nivelación 

del ingreso es inicuo ya que trata de manera desigual a los trabajadores 

con ingresos mayores a 10 salarios mínimos al excluirlos de este beneficio, 

por lo que pudiera existir el riesgo de que los trabajadores que se 

encuentran en esa situación se amparen contra dicha disposición.  
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De acuerdo con lo anterior, los cuestionamientos a la Ley del ISR son los 

siguientes:  

¿Por qué aumentar la recaudación tributaria a partir de cobrar el gravamen 

multicitado a la mayoría de los mexicanos que perciben bajos y medianos 

ingresos, mientras a los sectores de mayores ingresos su carga fiscal actual 

se mantendrá intocada?  

¿Por qué no implementar medidas de otra naturaleza, por ejemplo, para 

combatir la escandalosa evasión fiscal que prevalece en nuestro país, 

problema que es aceptado, incluso por las actuales autoridades 

gubernamentales?  

La medida más prudente que el Congreso puede asumir, ante la creciente 

indignación que está generando el nuevo cobro del gravamen, que entrará 

en vigencia el año próximo, por el daño que propiciará en los ingresos de 

millones de trabajadores, consiste en efectuar una reforma de las reformas 

aprobadas en diciembre del año pasado.  

En tal virtud, la presente iniciativa de ley tiene el propósito de mantener el 

actual sistema de cobro del impuesto, en sustitución del nuevo sistema que 

entraría en vigor en 2006. Ello permitiría a las distintas fuerzas políticas 

representadas en el Congreso discutir otras alternativas que, basadas en la 

equidad y la proporcionalidad, permitan incrementar la recaudación 

tributaria del gobierno, sin afectar los niveles de bienestar de la mayoría de 

la población.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de 

esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la ley del impuesto 

sobre la renta, al tenor del siguiente  

Proyecto de decreto  
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Artículo primero. Se reforman los artículo 113, segundo, tercero, cuarto, 

sexto, décimo y decimoprimero párrafos; 114; 115; 116, segundo y tercer 

párrafos, y los incisos a) y c); 117, fracciones II y IV; 118, fracciones I, III, 

IV, V, VIII y IX y el primero y segundo párrafos; 123, fracción VII y último 

párrafo; 127, primer y tercer párrafos; 130, primero, segundo y cuarto 

párrafos y la fracción I; 137, primero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 

párrafos; 138, primero y segundo párrafos; 142, fracción I; 143, segundo y 

tercer párrafos; 148, fracción III; 165, primera fracción; 166; 169, primero, 

tercero, quinto y sexto párrafos; 170, primero, segundo, octavo y 

decimoprimero párrafos; 172, fracciones VII y XVI; 173, fracción I; 177, 

primero, segundo y sexto párrafos, y 178, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 113 (......)  

No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente 

perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 

contribuyente.  

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos 

en un mes de calendario, la siguiente:  

 

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los 

ingresos señalados en las fracciones II a V del artículo 110 de esta ley, 

salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, 
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acreditarán contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente, el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 114 

de esta ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad acreditable conforme a este párrafo, la diferencia 

no podrá acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo 

posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 110 de esta ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la 

tarifa de este artículo, calcularán el impuesto en los términos de este 

artículo, aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta 

ley.  

Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la 

retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el 

reglamento de esta ley; en las disposiciones de dicho reglamento se 

preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos 

obtenidos durante el año de calendario.  

Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, 

consultivos o de cualquier otra índole, así como de los honorarios a 

administradores, comisarios y gerentes generales, la retención y entero, a 

que se refiere este artículo, no podrá ser inferior la cantidad que resulte de 

aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite inferior 

que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta ley, sobre su 

monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en 

cuyo caso, se procederá en los términos del párrafo segundo de este 

artículo.  

Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el 

artículo 112 de esta ley efectuarán la retención, aplicando al ingreso total 

por este concepto una tasa que se calculará dividiendo el impuesto 
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correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre dicho sueldo; el 

cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por 

ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último 

sueldo mensual ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa 

establecida en este artículo.  

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el 

título III de esta ley enterarán las retenciones, a que se refiere este artículo, 

a más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año calendario, 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.  

Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no 

obligadas a efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del 

artículo 118 de esta ley, y los que obtengan ingresos provenientes del 

extranjero por estos conceptos, calcularán su pago provisional en los 

términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de cada uno 

de los meses del año calendario, mediante declaración que presentarán 

ante las oficinas autorizadas.  

Artículo 114. Los contribuyentes a que se refiere este capítulo gozarán de 

un subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del 

artículo anterior.  

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de esta ley, a los que se les 

aplicará la siguiente:  
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El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar 

la tasa que corresponde en la tarifa del artículo 113 de esta ley al ingreso 

excedente del límite inferior.  

Para determinar el monto del subsidio acreditable, contra el impuesto que 

se deriva de los ingresos por los conceptos a que se refiere este capítulo, 

se tomará el subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el 

monto que se obtenga de multiplicar, dicho subsidio, por el doble de la 

diferencia que exista entre la unidad y la proporción que determinen las 

personas que hagan los pagos por dichos conceptos. La proporción 

mencionada se calculará para todos los trabajadores del empleador, 

dividiendo el monto total de los pagos efectuados en el ejercicio inmediato 

anterior, que sirva de base para determinar el impuesto en los términos de 

este capítulo, entre el monto que se obtenga de restar al total de las 

erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto relacionado 

con la prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, entre 

otras, a las inversiones y gastos efectuados en relación con previsión 

social, servicios de comedor, comida y transporte proporcionados a los 

trabajadores, aun cuando no sean deducibles para el empleador, ni el 

trabajador esté sujeto al pago del impuesto por el ingreso derivado de las 

mismas, sin incluir los útiles, instrumentos y materiales necesarios para la 

ejecución del trabajo a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, las cuotas 
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patronales pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social y las 

aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de Ahorro 

para el Retiro. Cuando la proporción determinada sea inferior a 50 por 

ciento no se tendrá derecho al subsidio.  

Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se 

considerará como erogación efectuada en el ejercicio, el monto de la 

deducción de dichas inversiones que en ese mismo ejercicio se realice en 

los términos de la sección II del capítulo II del título II de esta ley, y en el 

caso de inversiones que no sean deducibles en los términos de este 

ordenamiento, las que registren para efectos contables. No se considerarán 

ingresos para los efectos del párrafo anterior, los viáticos por los cuales no 

se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta, de acuerdo con el 

artículo 109 de esta ley.  

Los contribuyentes a que se refieren los capítulos II y III de este título, 

también gozarán del subsidio a que se refiere este artículo contra el 

impuesto que resulte a su cargo en los términos de los artículos 127 y 143 

de esta ley, según corresponda.  

Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se 

refieren dos o más de los capítulos de este título, sólo aplicarán el subsidio 

para los pagos provisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se 

obtengan ingresos de los mencionados en este capítulo, el subsidio se 

aplicará únicamente en los pagos provisionales correspondientes a dichos 

ingresos.  

Tratándose de pagos provisionales que se efectúen de manera trimestral, 

conforme al artículo 143 de esta ley, la tabla que se utilizará para calcular el 

subsidio será la contenida en este artículo, elevada al trimestre. Asimismo, 
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tratándose de los pagos provisionales que efectúen las personas físicas a 

que se refiere el capítulo II de este título, la tabla que se utilizará para 

calcular el subsidio será la contenida en este artículo elevada al periodo al 

que corresponda al pago provisional. La tabla se determinará sumando las 

cantidades correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite 

superior y cuota de subsidio de cada renglón de la misma, que en los 

términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del 

trimestre, o del periodo de que se trate, y que correspondan al mismo 

renglón.  

Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del 

artículo 110 de esta ley, salvo en el caso del cuarto párrafo siguiente a la 

tarifa del artículo 113 de la misma, calcularán el impuesto en los términos 

de este último artículo aplicando el crédito al salario mensual que resulte 

conforme a lo dispuesto en los siguientes párrafos.  
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En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo 

párrafo de este artículo, el impuesto a cargo del contribuyente, que se 

obtenga de la aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta ley, disminuido 

con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito 

al salario mensual, el retenedor deberá entregar al contribuyente la 

diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto 

sobre la renta, a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que 

entregue a los contribuyentes en los términos de este párrafo, conforme a 

los requisitos que fije el reglamento de esta ley. Los ingresos que perciban 

los contribuyentes, derivados del crédito al salario mensual no se 

considerarán para determinar la proporción de subsidio acreditable a que se 

refiere el artículo 114 de esta ley y no serán acumulables ni formarán parte 

del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no 

tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Artículo 116 (...)  

El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año calendario, por los conceptos a que se refiere este 

capítulo, la tarifa del artículo 177 de esta ley. El impuesto a cargo del 

contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte 

aplicable en los términos del artículo 178 de esta ley y contra el monto que 

se obtenga será acreditable el importe de los pagos provisionales 

efectuados.  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta ley estarán a lo 

siguiente:  

I. El impuesto anual se determinará aplicando a la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año calendario, por los conceptos a que se refiere el primer 

párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta ley, la tarifa del artículo 177 

de la misma. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el 
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subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 

de la misma y con la suma de las cantidades que por concepto de crédito al 

salario mensual le correspondió al contribuyente.  

II. En el caso de que el impuesto, determinado conforme al artículo 177 de 

esta ley, disminuido con el subsidio acreditable a que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el 

retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 

excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será 

acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta ley disminuido con el subsidio acreditable a que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las cantidades que, por 

concepto de crédito al salario mensual, le correspondió al contribuyente no 

habrá impuesto a cargo del contribuyente, ni se entregará cantidad alguna a 

este último por concepto de crédito al salario.  

La diferencia que resulte a cargo del contribuyente, en los términos de este 

artículo se enterará ante las oficinas autorizadas, a más tardar en el mes de 

febrero siguiente al año calendario de que se trate. La diferencia que resulte 

a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención del mes 

de diciembre y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de 

calendario posterior. El contribuyente podrá solicitar a las autoridades 

fiscales la devolución de las cantidades no compensadas, en los términos 

que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general.  

El retenedor deberá compensar los saldos a favor de un contribuyente, 

contra las cantidades retenidas a las demás personas a las que les haga 

pagos que sean ingresos de los mencionados en este capítulo, siempre que 
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se trate de contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración 

anual. El retenedor recabará la documentación comprobatoria de las 

cantidades compensadas que haya entregado al trabajador con saldo a 

favor.  

Cuando no sea posible compensar los saldos a favor de un trabajador, a 

que se refiere el párrafo anterior o sólo se pueda hacer en forma parcial, el 

trabajador podrá solicitar la devolución correspondiente, siempre que el 

retenedor señale en la constancia a que se refiere la fracción III del artículo 

118 de esta ley, el monto que le hubiere compensado.  

No se hará el cálculo del impuesto anual a que se refiere este artículo, 

cuando se trate de contribuyentes que:  

a) Hayan dejado de prestar servicios al retenedor antes del 1 de diciembre 

del año de que se trate.  

b) Hayan obtenido ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

capítulo que excedan de 300 mil pesos.  

c) Comuniquen por escrito al retenedor que presentarán declaración anual.  

Artículo 117 (...)  

I (........)  

II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 118 de 

esta ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en 

que se inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que vaya 

a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su 

declaración anual. No se solicitará la constancia al empleador que haga la 

liquidación del año.  

III. Presentar declaración anual en los siguientes casos:  



 58

a) Cuando además obtengan ingresos acumulables distintos de los 

señalados en este capítulo.  

b) Cuando se hubiera comunicado por escrito al retenedor que se 

presentará declaración anual.  

c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de 

que se trate o cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más 

empleadores en forma simultánea.  

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere este 

capítulo, de fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de 

personas no obligadas a efectuar las retenciones del artículo 113 de esta 

ley, y  

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere 

este capítulo que excedan de 300 mil pesos.  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 

subordinados en el año calendario de que se trate, si prestan servicios a 

otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se refiere el 

artículo 115 de esta ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente.  

Artículo 118 (........)  

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta ley y 

entregar en efectivo las cantidades a que se refiere el artículo 115 de la 

misma.  

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, en los términos del artículo 116 de esta ley.  
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III. Proporcionar a las personas que les hubieran prestado servicios 

personales subordinados, constancias de remuneraciones cubiertas y de 

retenciones efectuadas en el año calendario de que se trate.  

Las constancias deberán proporcionarse a más tardar el 31 de enero de 

cada año. En los casos de retiro del trabajador, se proporcionarán dentro 

del mes siguiente a aquél en que ocurra la separación.  

IV. Solicitar, en su caso, las constancias a que se refiere la fracción 

anterior, a las personas que contraten para prestar servicios subordinados, 

a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación 

del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro Federal de 

Contribuyentes.  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 

escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 

prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 

que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 

crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de esta ley, a fin de que ya 

no se aplique nuevamente.  

V. Presentar, ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, declaración proporcionando información sobre las personas a las 

que les haya entregado cantidades en efectivo por concepto del crédito al 

salario en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales 

que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

Asimismo, quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este 

capítulo, deberán presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 

declaración proporcionando información sobre las personas a las que les 

hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la 

autoridad fiscal. La información contenida en las constancias que se 
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expidan de conformidad con la fracción IV de este artículo, se incorporará 

en la misma declaración.  

VI. Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 

subordinados, les proporcionen los datos necesarios a fin de inscribirlas en 

el Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido 

inscritas con anterioridad, les proporcionen su clave del citado registro.  

VII. Proporcionar a más tardar el 15 de febrero de cada año, a las personas 

a quienes les hubieran prestado servicios personales subordinados, 

constancia del monto total de los viáticos pagados en el año calendario de 

que se trate, por los que se aplicó lo dispuesto en el artículo 109, fracción 

XIII de esta ley.  

En los casos en que una sociedad sea fusionada o entre en liquidación, así 

como cuando una sociedad desaparezca con motivo de una escisión o 

fusión, la declaración que debe presentarse conforme a lo previsto en la 

fracción V de este artículo, se efectuará dentro del mes siguiente a aquél en 

el que se termine anticipadamente el ejercicio.  

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo y en el 

siguiente, los organismos internacionales cuando así lo establezcan los 

tratados o convenios respectivos y los estados extranjeros.  

Artículo 123. (.......)  

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que 

se hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso correspondiente.  

II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas, 

productos semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, 

para fabricar bienes o para enajenarlos.  
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No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, los terrenos, 

las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los 

títulos valor que representen la propiedad de bienes, excepto certificados 

de depósito de bienes o mercancías, la moneda extranjera, las piezas de 

oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda nacional o 

extranjera, ni las piezas denominadas onzas troy.  

En el caso de ingresos por enajenación de terrenos y de acciones, se 

estará a lo dispuesto en los artículos 21 y 24 de esta ley, respectivamente.  

III. Los gastos.  

IV. Las inversiones.  

V. Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o servicio 

profesional, sin ajuste alguno, así como los que se generen por capitales 

tomados en préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido 

invertidos en los fines de las actividades a que se refiere esta sección.  

VI. Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, incluso cuando éstas sean a cargo de sus trabajadores.  

Tratándose de personas físicas, residentes en el extranjero, que tengan uno 

o varios establecimientos permanentes en el país, podrán efectuar las 

deducciones que correspondan a las actividades del establecimiento 

permanente, ya sean las erogadas en México o en cualquier otra parte, aun 

cuando se prorrateen con algún establecimiento ubicado en el extranjero, 

aplicando al efecto lo dispuesto en el artículo 30 de esta ley.  

Artículo 127. Los contribuyentes a que se refiere esta sección efectuarán 

pagos provisionales mensuales, a cuenta del impuesto del ejercicio, a más 

tardar el 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 

pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. 
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El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos 

a que se refiere esta sección, obtenidos en el periodo comprendido desde 

el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el 

pago, las deducciones autorizadas en esta sección correspondientes al 

mismo periodo y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios 

anteriores que no se hubieran disminuido.  

Al resultado que se obtenga, conforme al párrafo anterior, se le aplicará la 

tarifa que se determine de acuerdo con lo siguiente: Se tomará como base 

la tarifa del artículo 113 de esta ley, sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y 

cuota fija, que en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de 

los meses del periodo a que se refiere el pago provisional de que se trate, y 

que correspondan al mismo renglón identificado por el mismo por ciento 

para aplicarse sobre el excedente del límite inferior. Las autoridades 

fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo 

para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se 

acreditarán los pagos provisionales del mismo ejercicio efectuados con 

anterioridad.  

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas 

morales, éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que 

resulte de aplicar la tasa de 10 por ciento sobre el monto de los pagos que 

les efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los 

contribuyentes constancia de la retención; dichas retenciones deberán 

enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 

de esta ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo será 

acreditable contra el impuesto a pagar que resulte en los pagos 

provisionales de conformidad con este artículo.  
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Artículo 130. Los contribuyentes, a que se refiere esta sección, deberán 

calcular el impuesto del ejercicio a su cargo en los términos del artículo 177 

de esta ley. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará 

disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables, obtenidos por las 

actividades empresariales o por la prestación de servicios profesionales, las 

deducciones autorizadas en esta sección, ambos correspondientes al 

ejercicio de que se trate. A la utilidad fiscal así determinada, se le 

disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales determinadas conforme a 

este artículo, pendientes de aplicar de ejercicios anteriores; el resultado 

será la utilidad gravable.  

Cuando los ingresos a que se refiere esta sección, obtenidos en el ejercicio, 

sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo, la diferencia 

será la pérdida fiscal. En este caso se estará a lo siguiente:  

I. La pérdida fiscal ocurrida en un ejercicio podrá disminuirse de la utilidad 

fiscal determinada en los términos de esta sección, de los diez ejercicios 

siguientes, hasta agotarla.  

Para los efectos de esta fracción, el monto de la pérdida fiscal, ocurrida en 

un ejercicio, se actualizará multiplicándola por el factor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes de la segunda 

mitad del ejercicio en el que ocurrió y hasta el último mes del mismo 

ejercicio. La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada 

pendiente de aplicar, contra utilidades fiscales se actualizará multiplicándola 

por el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido 

desde el mes en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes de 

la primera mitad del ejercicio en el que se aplicará.  

Para los efectos del párrafo anterior, cuando sea impar el número de meses 

del ejercicio en que ocurrió la pérdida fiscal se considerará como primer 
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mes de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al que corresponda la 

mitad del ejercicio.  

Cuando el contribuyente no disminuya en un ejercicio la pérdida fiscal 

ocurrida en ejercicios anteriores, pudiéndolo haber hecho conforme a este 

artículo, perderá el derecho a hacerlo posteriormente hasta por la cantidad 

en que pudo haberlo efectuado.  

II. El derecho de disminuir pérdidas fiscales es personal, del contribuyente 

que las sufre y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, ni como 

consecuencia de la enajenación del negocio. En el caso de realizarse 

actividades empresariales, sólo por causa de muerte podrá transmitirse el 

derecho a los herederos o legatarios, que continúen realizando las 

actividades empresariales de las que derivó la pérdida.  

Las pérdidas fiscales que obtengan los contribuyentes, por la realización de 

las actividades a que se refiere esta sección, sólo podrán ser disminuidas 

de la utilidad fiscal derivada de las propias actividades a que se refiere la 

misma.  

Las personas físicas que realicen exclusivamente actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas podrán aplicar lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo del artículo 81 de esta ley.  

Artículo 137 (...)  

Los contribuyentes, a que se refiere este artículo, que inicien actividades 

podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta 

sección, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del 

límite a que se refiere este artículo. Cuando en el ejercicio citado realicen 

operaciones por un periodo menor de doce meses, para determinar el 

monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos 

manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
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resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del 

importe del monto citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar 

conforme a esta sección.  

Los copropietarios que realicen las actividades empresariales, en los 

términos del primer párrafo de este artículo, podrán tributar conforme a esta 

sección, cuando no lleven a cabo otras actividades empresariales y siempre 

que la suma de los ingresos, de todos los copropietarios por las actividades 

empresariales que realizan en copropiedad, sin deducción alguna, no 

excedan en el ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el 

primer párrafo de este artículo y siempre que el ingreso que en lo individual 

le corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin deducción 

alguna, adicionado de los intereses obtenidos por el mismo copropietario, 

en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido del límite a que se 

refiere este artículo. Los copropietarios a que se refiere este párrafo estarán 

a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 139 de 

esta ley.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, podrán pagar el impuesto 

sobre la renta en los términos de esta sección, siempre que, además de 

cumplir con los requisitos establecidos en la misma, presenten ante el 

Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de febrero de cada 

año, una declaración informativa de los ingresos obtenidos en el ejercicio 

inmediato anterior. Los contribuyentes que utilicen máquinas registradoras 

de comprobación fiscal quedarán liberados de presentar la información a 

que se refiere este párrafo.  

No podrán pagar el impuesto, en los términos de esta sección, quienes 

obtengan ingresos a que se refiere este capítulo por concepto de comisión, 

mediación, agencia, representación, correduría, consignación, distribución o 

espectáculos públicos, ni quienes obtengan más de 30 por ciento de sus 

ingresos por la enajenación de mercancías de procedencia extranjera.  
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Quienes cumplan con los requisitos establecidos para tributar en esta 

sección y obtengan más de 30 por ciento de sus ingresos, por la 

enajenación de mercancías de procedencia extranjera, podrán optar por 

pagar el impuesto en los términos de la misma, siempre que apliquen una 

tasa de 20 por ciento al monto que resulte de disminuir al ingreso obtenido 

por la enajenación de dichas mercancías, el valor de adquisición de las 

mismas, en lugar de la tarifa de la tabla establecida en el artículo 138 de 

esta ley. El valor de adquisición a que se refiere este párrafo será el 

consignado en la documentación comprobatoria. Por los ingresos que se 

obtengan por la enajenación de mercancías de procedencia nacional, el 

impuesto se pagará en los términos del artículo 138 de esta ley.  

Artículo 138 (........)  

Las personas físicas que paguen el impuesto, en los términos de esta 

sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la 

misma, aplicando la tasa de acuerdo con el total de los ingresos que cobren 

en el ejercicio, en efectivo, en bienes o en servicios, por su actividad 

empresarial, conforme a la siguiente tabla. La tasa que corresponda se 

aplicará a la diferencia que resulte de disminuir al total de los ingresos que 

se cobren en el ejercicio, un monto equivalente a cuatro veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año.  

 

Los ingresos por operaciones en crédito se considerarán para el pago del 

impuesto hasta que se cobren en efectivo, en bienes o en servicios.  
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Para los efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas, la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo, será la cantidad 

que resulte de multiplicar, por el factor de 7.35, el impuesto sobre la renta 

que resulte a cargo del contribuyente.  

Artículo 142 (...)  

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de 

calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales 

de mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que 

afecten a los mismos.  

Artículo 143 (.......)  

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda, 

conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 127 de esta ley, a la 

diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes o del trimestre por 

el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a que se refiere el 

artículo 142 de la misma, correspondientes al mismo periodo.  

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los señalados en 

este capítulo, cuyo monto mensual no exceda de diez salarios mínimos 

generales vigentes en el Distrito Federal, elevados al mes, no estarán 

obligados a efectuar pagos provisionales.  

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción por el 

importe de las rentas del mes o del trimestre que pague el subarrendador al 

arrendador.  

Cuando los ingresos a que se refiere este capítulo se obtengan por pagos 

que efectúen las personas morales, éstas deberán retener, como pago 
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provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa de 10 por ciento sobre el 

monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo proporcionar a los 

contribuyentes constancia de la retención; dichas retenciones deberán 

enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el artículo 113 

de esta ley. El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá 

acreditarse contra el que resulte, de conformidad con el segundo párrafo de 

este artículo.  

Artículo 148. (....)  

I y II (....)  

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 

adquisición y de enajenación, pagados por el enajenante. Asimismo, serán 

deducibles los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes 

inmuebles.  

Artículo 169. Los contribuyentes que obtengan ingresos, de los señalados 

en el artículo 168 de esta ley, por los mismos efectuarán dos pagos 

provisionales semestrales, a cuenta del impuesto anual, excepto por los 

comprendidos en la fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se 

enterarán en los meses de julio del mismo ejercicio y enero del año 

siguiente, aplicando a los ingresos acumulables obtenidos en el semestre, 

la tarifa que se determine, tomando como base la tarifa del artículo 113 de 

la ley citada, sumando las cantidades correspondientes a las columnas 

relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos de 

dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el 

semestre por el que se efectúa el pago, pudiendo acreditar en su caso, 

contra el impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado en 

el periodo de que se trate. Las autoridades fiscales realizarán las 

operaciones aritméticas previstas en este párrafo y publicarán la tarifa 

correspondiente en el Diario Oficial de la Federación.  
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Las personas que hagan la retención en los términos de este artículo, 

deberán proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención. 

Dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 

señaladas en el artículo 113 de la propia Ley.  

Artículo 170. Los contribuyentes que obtengan, en forma esporádica, 

ingresos de los señalados en este capítulo, salvo aquéllos a que se refieren 

los artículos 168 y 213 de esta ley, cubrirán como pago provisional a cuenta 

del impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa de 20 por ciento, 

sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El pago provisional se 

hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas, 

dentro de los 15 días siguientes a la obtención del ingreso.  

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados 

en este capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 213 de 

esta ley, efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto 

anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará aplicando la tarifa 

del artículo 113 de esta ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin 

deducción alguna; contra dicho pago podrán acreditarse las cantidades 

retenidas en los términos del siguiente párrafo.  

En el supuesto de los ingresos a que se refiere la fracción X del artículo 167 

de esta ley, las personas morales retendrán, como pago provisional, la 

cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el 

excedente del límite inferior, que establece la tarifa contenida en el artículo 

177 de la misma sobre el monto del remanente distribuible, el cual 

enterarán conjuntamente con la declaración señalada en el artículo 113 de 

esta ley o, en su caso, en las fechas establecidas para la misma y 

proporcionarán a los contribuyentes constancia de la retención.  
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Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción XII del artículo 167 

de esta ley, las personas que efectúen los pagos deberán retener, como 

pago provisional, la cantidad que resulte de aplicar sobre el monto 

acumulable, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del límite 

inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta ley.  

Artículo 172 (......)  

I VI (.......)  

VII. (.......)  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del capítulo I del 

título IV de esta ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I y 119 de la 

misma.  

VIII a XV (.......)  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios, y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado, a 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta ley, efectivamente se entreguen las cantidades 

que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se dé 

cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la misma.  

Artículo 173 (.....)  

I (...)  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 

subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta ley, así como los accesorios de las 
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contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 

efectivamente, inclusive mediante compensación.  

Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio 

sumando, a los ingresos obtenidos conforme a los capítulos I, III, IV, V, VI, 

VIII y IX de este Título, después de efectuar las deducciones autorizadas en 

dichos Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las 

Secciones I o II del capítulo II de este título, al resultado obtenido se le 

disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de 

esta ley.  

A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente:  

 

No será aplicable lo dispuesto en este artículo, a los ingresos por los que no 

se esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó impuesto 

definitivo.  

Contra el impuesto anual calculado, en los términos de este artículo, se 

podrán efectuar los siguientes acreditamientos:  

I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año 

calendario, así como, en su caso, el importe de la reducción a que se 

refiere el penúltimo párrafo del artículo 81 de esta ley.  

II. El impuesto acreditable en los términos de los artículos 6°, 165 y 

penúltimo párrafo del artículo 170, de esta ley.  
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El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el 

subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 

de esta ley. En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente 

sea menor que la cantidad que se acredite en los términos de este artículo, 

únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 

impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los 

efectos de la compensación a que se refiere este párrafo, el saldo a favor 

se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato anterior 

en que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el 

mes inmediato anterior al mes en que se compense.  

Artículo 178. Los contribuyentes, a que se refiere este título, gozarán de un 

subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del 

artículo anterior.  

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 177 de esta ley, a los que se les 

aplicará la siguiente:  

 

El impuesto marginal, mencionado en esta tabla, es el que resulte de 

aplicar la tasa que corresponda en la tarifa del artículo 177 de esta ley al 

ingreso excedente del límite inferior.  
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Tratándose de los ingresos a que se refiere el capítulo I de este título, el 

empleador deberá calcular y comunicar a las personas que le hubieran 

prestado servicios personales subordinados, a más tardar el 15 de febrero 

de cada año, el monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto 

de dichos ingresos, calculados conforme al procedimiento descrito en el 

artículo 114 de esta ley.  

Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el 

capítulo I de este título, perciban ingresos de los señalados en cualquiera 

de los demás capítulos de este mismo título, deberán restar del monto del 

subsidio, antes determinado, una cantidad equivalente al subsidio no 

acreditable señalado en el párrafo anterior.  

Artículo Segundo. Se derogan los artículos quinto y sexto transitorios de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de diciembre de 2004, para quedar cono sigue  

Artículo Quinto. Se deroga.  

Artículo Sexto. Se deroga.  

Transitorios  

Único. La presente reforma entrará en vigor el 1 de enero de 2006. " 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar las iniciativas 

presentadas por los Diputados Ángel Pavón Vinales del Partido Revolucionario 

Institucional, Rafael García Tinajero Pérez del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática y del Senador Jesús Ortega Martínez del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 39, y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 87 y 88 del 
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedentes las consideraciones 

expresadas en las iniciativas que se dictaminan, por lo cual procede a dictaminar 

de manera favorable su contenido.  

Las que dictaminan están de acuerdo en establecer el esquema fiscal para 

personas físicas que estaba vigente hasta 2005, estableciendo la desgravación de 

la tasa marginal máxima en forma gradual para que en el año 2006 se aplique una 

tasa marginal del 29% y en el 2007 la tasa marginal máxima del 28%, 

manteniendo la aplicación del subsidio y el Crédito al Salario.  

Sin embargo se observa que es necesario realizar adecuaciones técnicas al 

Dictamen aprobado por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, consistentes en 

lo siguiente:  

Artículo 31, fracción V, segundo párrafo de la Ley del ISR  

En la reforma a la fracción V, segundo párrafo del artículo 31 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, además de eliminar la referencia a los subsidios para el 

empleo y para la nivelación de ingresos, se elimina la obligación que prevé dicha 

disposición respecto a que los empleadores inscriban a sus trabajadores en el 

Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligado en los términos de las 

leyes sobre Seguridad Social.  

En este sentido se considera que la reforma no debiera eliminar como requisito de 

deducibilidad de los salarios, que se inscriba a los trabajadores en el IMSS, lo que 

constituye una medida en beneficio de los propios trabajadores que les garantiza 

que cuando presten sus servicios a un patrón, gozarán de los beneficios que las 

leyes sobre Seguridad Social les confieren al momento de encontrarse inscritos al 

IMSS.  
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Se estima que la reforma al citado artículo 31, fracción V de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, únicamente debe tener por objeto eliminar la referencia a los 

subsidios para el empleo y para la nivelación del ingreso que se proponen derogar 

y, establecer la obligación de que efectivamente se entreguen las cantidades por 

concepto de crédito al salario, así como que se inscriba a los trabajadores al IMSS 

cuando se este obligado en los términos de las Leyes de Seguridad Social.  

Artículo 32, fracción I de la Ley del ISR  

En cuanto a la adición del último párrafo a la fracción I del artículo 32 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, se observa que se reincorpora el texto que estuvo 

vigente en el año de 2003 y que tenía por objeto permitir la deducción de las 

cantidades que los patrones hubieran absorbido por concepto de crédito al salario, 

cuando hubieran ejercido la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito 

al salario.  

Es importante señalar que a partir del ejercicio fiscal de 2004 se derogó el 

impuesto substitutivo del crédito al salario, por lo que también a partir de esa fecha 

se derogó la posibilidad de efectuar la deducción de las cantidades que enteraran 

conjuntamente con las retenciones por concepto de la absorción que hacían los 

patrones cuando optaban por no pagar el mencionado impuesto.  

En este sentido, no se considera correcto efectuar la adición del último párrafo de 

la fracción I del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, ya que 

actualmente no existe el impuesto sustitutivo del crédito al salario y por lo tanto, la 

posibilidad de que los patrones enteren cantidad alguna conjuntamente con las 

retenciones del impuesto sobre la renta; de ahí que únicamente se debe realizar la 

reforma al segundo párrafo de la fracción I del artículo 32 de la Ley en comento.  

Artículo 113 de la Ley del ISR  

Sobre la reforma a este artículo, se observa que se elimina la posibilidad de que 

los contribuyentes puedan deducir el impuesto cedular que en su caso las 
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entidades federativas establezcan a los ingresos por salarios, lo cual 

incrementaría la carga fiscal de los trabajadores. Se estima que no debe 

eliminarse la posibilidad de que los trabajadores puedan efectuar la deducción de 

dicho impuesto local en las retenciones mensuales que les efectúen los patrones.  

Se considera que solo se deben modificar los párrafos del artículo 113 que se 

refieren a la exclusión general y el salario bruto, ya que las demás disposiciones 

son idénticas a las que estuvieron vigentes hasta el ejercicio fiscal de 2004.  

Artículo 115 de la Ley del ISR  

En cuanto a la reforma al artículo 115, se considera que no debe incluir el último 

párrafo del citado artículo, ya que éste se refiere a la opción de no pagar el 

impuesto sustitutivo del crédito al salario que fue derogado a partir del ejercicio 

2004, por lo que resulta innecesaria la opción prevista en dicho párrafo.  

Artículo 116 de la Ley del ISR  

No se considera adecuado efectuar una reforma total del artículo; se estima más 

adecuado únicamente modificar los párrafos específicos para restablecer el 

esquema que estuvo vigente hasta 2004, además de que se debe considerar la 

deducción del impuesto cedular que en su caso las entidades establezcan a los 

ingresos por salarios.  

Artículo 118 de la Ley del ISR  

En la reforma a la fracción III del citado artículo 118, se considera conveniente 

establecer que en las constancias que los empleadores den a sus trabajadores se 

incluya el monto del impuesto local a los ingresos por salarios que en su caso se 

hubiese retenido, ya que es un dato indispensable para que los contribuyentes 

puedan efectuar su declaración anual de impuestos.  
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Asimismo, se debe derogar la fracción IX del artículo 118, así como el último 

párrafo del artículo, ya que se refieren a la aplicación de la exclusión general.  

Artículo 127 de la Ley del ISR  

Respecto a la reforma que se propone a este artículo, se considera que 

únicamente se deben modificar los párrafos específicos que tiene que ver con la 

exclusión general; además se observa que con la propuesta se elimina la 

posibilidad de que los contribuyentes puedan disminuir de su utilidad fiscal la PTU 

pagada a sus trabajadores, lo cual generaría un trato inequitativo con las 

empresas que si pueden disminuir dicha PTU.  

Se considera conveniente mantener la posibilidad de que los contribuyentes con 

actividades empresariales puedan disminuir la PTU que paguen a sus 

trabajadores, pues de lo contrario se estaría adicionando una carga fiscal mayor a 

estos contribuyentes.  

Artículo 172 de la Ley del ISR  

Sobre la reforma a este artículo, se estima que además de la modificación a la 

fracción VII, también debe modificarse la fracción XVI, para eliminar las 

referencias a los subsidios al empleo y para la nivelación de ingresos y, establecer 

en su lugar la correlación con el crédito al salario que se reincorpora.  

Subsidios para el empleo y para la nivelación del Ingreso  

En cuanto a la derogación de dichos subsidios, debe señalarse que no son 

artículos transitorios de la Ley del ISR, sino que se incorporaron como artículos 

independientes del Decreto publicado el 1 de diciembre de 2004, de ahí que para 

su derogación se proponga hacer la referencia exacta a su ubicación en el 

Decreto.  

Artículos que es necesario incorporar al dictamen  
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Dado que se esta eliminado el sistema de exclusión general es necesario 

modificar los siguientes dos artículos de la Ley del ISR que no contempla el 

proyecto de dictamen: Artículo 123 de la Ley del ISR (no incluido); dado que la 

reforma a la tarifa de personas físicas, aprobada el año de 2005, no solo tenia 

impacto en los ingresos por salarios sino en todos los ingresos de las personas 

físicas se estima necesario derogar el último párrafo del artículo 123 de la Ley del 

ISR, ya que la opción que prevé, tenía por objeto compensar a las personas 

físicas con actividades empresariales o la prestación de servicios profesionales, 

por la eliminación del subsidio fiscal previsto en los artículos 114 y 178 de la Ley 

del ISR. En este sentido, al propone restablecer dicho subsidio ya no se considera 

necesaria la citada opción de deducción pues de mantenerse podría generar un 

doble beneficio.  

Artículo 138 de la Ley del ISR (no incluido)  

Se propone incorporar una reforma al artículo 138 de la Ley del ISR, con objeto de 

eliminar la disminución de $42,222.22 en el caso de REPECOS que enajenen 

bienes o $12,666.66 en el caso de REPECOS que presten servicios, ya que dicha 

disminución se estableció en simetría con la exclusión general de $76,000.00 

anuales que se otorgaban a los demás contribuyentes personas físicas. En este 

sentido, si se elimina la exclusión general de 76 mil pesos, también debe 

eliminarse la correspondiente al régimen de REPECOS y en su lugar, establecer la 

disminución de cuatro salarios mínimos mensuales que se tuvieron hasta el 

ejercicio fiscal de 2004, a fin de que el régimen sea equitativo.  

Adicionalmente las Comisiones consideran adicionar una disposición transitoria en 

la que se aclare que las tarifas del impuesto y las tablas del subsidio y del crédito 

al salario se encuentran actualizadas al mes de diciembre de 2004, para los 

efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta.  
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Por las Consideraciones anteriormente expuestas, las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social, someten a la 

consideración de la Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

Artículo Primero. Se Reforman los artículos 31, fracciones V, último párrafo y XX; 

32, fracción I, último párrafo; 113, actuales primero, segundo, tercero, sexto y 

décimo párrafos; 116, segundo párrafo; 117, fracciones II y IV; 118, fracciones I, 

IV, segundo párrafo, V, primer párrafo y actual penúltimo párrafo; 127, primer 

párrafo; 138, primer párrafo; 143, segundo párrafo; 169, primer párrafo; 170, 

actuales segundo y octavo párrafos; 172, fracciones VII, segundo párrafo y XVI; 

173, fracción I, segundo párrafo, y 177, actuales primero y quinto párrafos, se 

Adicionan los artículos 114; 115; 116, con un cuarto párrafo, pasando los actuales 

cuarto a séptimo párrafos a ser quinto a octavo párrafos; 119 y 178, y se Derogan 

los artículos 113, cuarto y último párrafos, pasando los actuales quinto a décimo 

párrafos a ser cuarto a noveno párrafos; 118, fracción IX y último párrafo del 

artículo; 123, último párrafo; 127, cuarto párrafo, pasando los actuales quinto y 

sexto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos; 143, actual tercer párrafo, pasando 

los actuales cuarto a séptimo párrafos a ser tercero a sexto párrafos; 169, último 

párrafo; 170, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a décimo segundo 

párrafos a ser tercero a décimo primer párrafos, y 177, segundo párrafo, pasando 

los actuales tercero a sexto párrafos a ser segundo a quinto párrafos; de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 31. ...  

V. ...  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 

Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I, y 119 de la 
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misma, y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los 

trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén 

obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  

...  

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado a 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades 

que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se dé 

cumplimiento a los requisitos a que se refiere el artículo 119 de la misma.  

... 

Artículo 32. ...  
I. ...  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 

subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 

contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 

efectivamente, inclusive mediante compensación.  

... 

Artículo 113. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están 
obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en 
el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica 
del contribuyente.  

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un 

mes de calendario, la siguiente:  
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�Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los ingresos 

señalados en las fracciones II a V del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso 

del quinto párrafo siguiente a la tarifa de este artículo, acreditarán contra el 

impuesto que resulte a cargo del contribuyente, el subsidio que, en su caso, 

resulte aplicable en los términos del artículo 114 de esta Ley. En los casos en los 

que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad acreditable 

conforme a este párrafo, la diferencia no podrá acreditarse contra el impuesto que 

resulte a su cargo posteriormente. Las personas que hagan pagos que sean 

ingresos para el contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la 

fracción I del artículo 110 de esta Ley, salvo en el caso del quinto párrafo siguiente 

a la tarifa de este artículo, calcularán el impuesto en los términos de este artículo 

aplicando el crédito al salario contenido en el artículo 115 de esta Ley.  

Cuarto párrafo (Se deroga).  

...  

Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de 

la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a 

los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado que, en su caso, hubieran retenido en el mes de calendario de que se 

trate, siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.  

...  
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Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a 

efectuar la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 118 de esta 

Ley, y los que obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, 

calcularán su pago provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a 

más tardar el día 17 de cada uno de los meses del año de calendario, mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.  

Último párrafo (Se deroga).  

Artículo 114. Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo gozarán de un 

subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 

anterior.  

El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 113 de esta Ley, a los que se les 

aplicará la siguiente:  

 

�El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la 

tasa que corresponde en la tarifa del artículo 113 de esta Ley al ingreso excedente 

del límite inferior.  
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Para determinar el monto del subsidio acreditable contra el impuesto que se deriva 

de los ingresos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, se tomará el 

subsidio que resulte conforme a la tabla, disminuido con el monto que se obtenga 

de multiplicar dicho subsidio por el doble de la diferencia que exista entre la unidad 

y la proporción que determinen las personas que hagan los pagos por dichos 

conceptos. La proporción mencionada se calculará para todos los trabajadores del 

empleador, dividiendo el monto total de los pagos efectuados en el ejercicio 

inmediato anterior que sirva de base para determinar el impuesto en los términos 

de este Capítulo, entre el monto que se obtenga de restar al total de las 

erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto relacionado con la 

prestación de servicios personales subordinados, incluyendo, entre otras, a las 

inversiones y gastos efectuados en relación con previsión social, servicios de 

comedor, comida y transporte proporcionados a los trabajadores, aun cuando no 

sean deducibles para el empleador, ni el trabajador esté sujeto al pago del 

impuesto por el ingreso derivado de las mismas, sin incluir los útiles, instrumentos 

y materiales necesarios para la ejecución del trabajo a que se refiere la Ley 

Federal del Trabajo, las cuotas patronales pagadas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social y las aportaciones efectuadas por el patrón al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o al Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado y al Sistema de 

Ahorro para el Retiro. Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se 

tendrá derecho al subsidio.  

Tratándose de inversiones a que se refiere el párrafo anterior, se considerará 

como erogación efectuada en el ejercicio, el monto de la deducción de dichas 

inversiones que en ese mismo ejercicio se realice en los términos de la Sección II 

del Capítulo II del Título II de esta Ley, y en el caso de inversiones que no sean 

deducibles en los términos de este ordenamiento, las que registren para efectos 

contables. No se considerarán ingresos para los efectos del párrafo anterior, los 

viáticos por los cuales no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta de 

acuerdo con el artículo 109 de esta Ley.  
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Los contribuyentes a que se refieren los Capítulos II y III de este Título, también 

gozarán del subsidio a que se refiere este artículo contra el impuesto que resulte a 

su cargo en los términos de los artículos 127 y 143 de esta Ley, según 

corresponda.  

Los contribuyentes que obtengan ingresos por los conceptos a que se refieren dos 

o más de los Capítulos de este Título, sólo aplicarán el subsidio para los pagos 

provisionales efectuados en uno de ellos. Cuando se obtengan ingresos de los 

mencionados en este Capítulo, el subsidio se aplicará únicamente en los pagos 

provisionales correspondientes a dichos ingresos.  

Tratándose de pagos provisionales que se efectúen de manera trimestral 

conforme al artículo 143 de esta Ley, la tabla que se utilizará para calcular el 

subsidio será la contenida en este artículo elevada al trimestre. Asimismo, 

tratándose de los pagos provisionales que efectúen las personas físicas a que se 

refiere el Capítulo II de este Título, la tabla que se utilizará para calcular el 

subsidio será la contenida en este artículo elevada al periodo al que corresponda 

al pago provisional. La tabla se determinará sumando las cantidades 

correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota 

de subsidio de cada renglón de la misma, que en los términos de dicho artículo 

resulten para cada uno de los meses del trimestre o del periodo de que se trate y 

que correspondan al mismo renglón.  

Artículo 115. Las personas que hagan pagos que sean ingresos para el 

contribuyente de los mencionados en el primer párrafo o la fracción I del artículo 

110 de esta Ley, salvo en el caso del quinto párrafo siguiente a la tarifa del artículo 

113 de la misma, calcularán el impuesto en los términos de este último artículo 

aplicando el crédito al salario mensual que resulte conforme a lo dispuesto en los 

siguientes párrafos.  

Las personas que efectúen las retenciones por los pagos a los contribuyentes a 

que se refiere el párrafo anterior, acreditarán, contra el impuesto que resulte a 
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cargo de los contribuyentes en los términos del artículo 113 de esta Ley, 

disminuido con el monto del subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los 

términos del artículo 114 de la misma por el mes de calendario de que se trate, el 

crédito al salario mensual que se obtenga de aplicar la siguiente:  

 

�En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo de 

este artículo, el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 

aplicación de la tarifa del artículo 113 de esta Ley disminuido con el subsidio que, 

en su caso, resulte aplicable, sea menor que el crédito al salario mensual, el 

retenedor deberá entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga. El 

retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del 

retenido a terceros, las cantidades que entregue a los contribuyentes en los 

términos de este párrafo, conforme a los requisitos que fije el Reglamento de esta 

Ley. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del crédito al salario 

mensual no se considerarán para determinar la proporción de subsidio acreditable 

a que se refiere el artículo 114 de esta Ley y no serán acumulables ni formarán 
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parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse 

de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Artículo 116. ...  

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

obtenidos en un año de calendario, por lo conceptos a que se refiere este 

Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de 

calendario. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta 

Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio que, en 

su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley y contra el 

monto el monto que se obtenga se acreditará el importe de los pagos 

provisionales efectuados en los términos del artículo 113 de esta Ley.  

...  

Los contribuyentes a que se refiere el artículo 115 de esta Ley estarán a lo 

siguiente:  

I. El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer 
párrafo y la fracción I del artículo 110 de esta Ley, el impuesto local a los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que 
hubieran retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la 
tarifa del artículo 177 de la misma. El impuesto a cargo del contribuyente se 
disminuirá con el subsidio que, en su caso, resulte aplicable en los términos del 
artículo 178 de la misma y con la suma de las cantidades que por concepto de 
crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente.  

II. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta Ley disminuido con el subsidio acreditable que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, exceda de la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, el 

retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 
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excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será 

acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

III. En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de 

esta Ley disminuido con el subsidio acreditable a que, en su caso, tenga 

derecho el contribuyente, sea menor a la suma de las cantidades que por 

concepto de crédito al salario mensual le correspondió al contribuyente, no 

habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a 

este último por concepto de crédito al salario.  

... 

Artículo 117. ...  
II. Solicitar las constancias a que se refiere la fracción III del artículo 118 de esta 
Ley y proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquél en el que se 
inicie la prestación del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el 
cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración anual. No se 
solicitará la constancia al empleador que haga la liquidación del año.  

...  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el 

primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 

subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a 

otro empleador y éste les aplica el crédito al salario a que se refiere el 

artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. ...  
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley y entregar en 
efectivo las cantidades a que se refiere el artículo 115 de la misma.  

...  

IV. ...  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por 

escrito antes de que se efectúe el primer pago que les corresponda por la 
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prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de 

que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 

crédito al salario a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, a fin de que ya 

no se aplique nuevamente.  

V. Presentar, ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de 

cada año, declaración proporcionando información sobre las personas a las 

que les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto del crédito al 

salario en el año de calendario anterior, conforme a las reglas generales 

que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

...  

IX. (Se deroga).  

...  

Quedan exceptuados de las obligaciones señaladas en este artículo y en el 

siguiente, los organismos internacionales cuando así lo establezcan los 

tratados o convenios respectivos, y los estados extranjeros. 

Último párrafo (Se deroga).  

Artículo 119. Quienes hagan los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al 

crédito al salario a que se refieren los artículos 115 y 116 de esta Ley sólo podrán 

acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 

cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando 

cumplan con los siguientes requisitos:  

I. Lleven los registros de los pagos por los ingresos a que se refiere este Capítulo, 
identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos.  

II. Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los 

ingresos pagados en los términos de este Capítulo, el impuesto que, en su 
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caso, se haya retenido, y las diferencias que resulten a favor del 

contribuyente con motivo del crédito al salario.  

III. Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II, V y VI del 

artículo 118 de esta Ley.  

IV. Hayan pagado las aportaciones de seguridad social y las mencionadas 

en el artículo 109 de esta Ley que correspondan por los ingresos de que se 

trate. 

Artículo 123. ...  

Último párrafo (Se deroga).  

Artículo 127. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 

provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 

17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante 

declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se 

determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere esta Sección 

obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último 

día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta 

Sección correspondientes al mismo periodo y la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su 

caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 

disminuido.  

...  

Cuarto párrafo (Se deroga).  

...  
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Artículo 138. Las personas físicas que paguen el impuesto en los términos de esta 

Sección, calcularán el impuesto que les corresponda en los términos de la misma, 

aplicando la tasa del 2% a la diferencia que resulte de disminuir al total de los 

ingresos que obtengan en el mes en efectivo, en bienes o en servicios, un monto 

equivalente a cuatro veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente elevado al mes.  

...  

Artículo 143. ...  

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda conforme a 

lo previsto en el tercer párrafo del artículo 127 de esta Ley, a la diferencia que 

resulte de disminuir a los ingresos del mes o del trimestre por el que se efectúa el 

pago, el monto de las deducciones a que se refiere el artículo 142 de la misma, 

correspondientes al mismo periodo  

Tercer párrafo (Se deroga).  

...  

Artículo 169. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en el 

artículo 168 de esta Ley, por los mismos efectuarán dos pagos provisionales 

semestrales a cuenta del impuesto anual excepto por los comprendidos en la 

fracción IV del citado artículo. Dichos pagos se enterarán en los meses de julio del 

mismo ejercicio y enero del año siguiente, aplicando a los ingresos acumulables 

obtenidos en el semestre, la tarifa que se determine tomando como base la tarifa 

del artículo 113 de la Ley citada, sumando las cantidades correspondientes a las 

columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que en los términos 

de dicho artículo resulten para cada uno de los meses comprendidos en el 

semestre por el que se efectúa el pago, pudiendo acreditar en su caso, contra el 

impuesto a cargo, las retenciones que les hubieran efectuado en el periodo de que 

se trate. Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas 
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en este párrafo y publicarán la tarifa correspondiente en el Diario Oficial de la 

Federación.  

...  

Último párrafo (Se deroga).  

Artículo 170. ...  

Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos de los señalados en 

este Capítulo, salvo aquéllos a que se refieren los artículos 168 y 213 de esta Ley, 

efectuarán pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto anual, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 

mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 

provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 113 de esta Ley a los 

ingresos obtenidos en el mes, sin deducción alguna; contra dicho pago podrán 

acreditarse las cantidades retenidas en los términos del siguiente párrafo.  

Tercer párrafo (Se deroga).  

...  

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, 

cuarto, y quinto de este artículo, así como las instituciones de crédito ante las 

cuales se constituyan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el 

artículo 218 de esta Ley, deberán presentar declaración ante las oficinas 

autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, proporcionando la 

información correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado 

retenciones en el año de calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las 

instituciones de crédito, el monto que corresponda al retiro que se efectúe de las 

citadas cuentas.  

...  
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Artículo 172. ...  

VII. ...  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del 

Título IV, de esta Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las 

obligaciones a que se refieren los artículos 118, fracción I, y 119 de la 

misma y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los 

trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén 

obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  

...  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en 

general por la prestación de un servicio personal subordinado a 

trabajadores que tengan derecho al crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, efectivamente se entreguen las cantidades 

que por dicho crédito le correspondan a sus trabajadores y se dé 

cumplimiento a los requisitos que se refiere el artículo 119 de la misma. 

Artículo 173. ...  
I. ...  

Tampoco serán deducibles las cantidades que entregue el contribuyente en 

su carácter de retenedor a las personas que le presten servicios personales 

subordinados provenientes del crédito al salario a que se refieren los 

artículos 115 y 116 de esta Ley, así como los accesorios de las 

contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente hubiere 

pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.  

... 

Artículo 177. Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a los 
ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, 
después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, la utilidad gravable 
determinada conforme a las Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al resultado 
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obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a que se refiere el artículo 176 de 
esta Ley. A la cantidad que se obtenga se le aplicará la siguiente:  

 

Segundo párrafo (Se deroga).  

...  

El impuesto que resulte a cargo del contribuyente se disminuirá con el subsidio 

que, en su caso, resulte aplicable en los términos del artículo 178 de esta Ley. En 

los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la 

cantidad que se acredite en los términos de este artículo, únicamente se podrá 

solicitar la devolución o efectuar la compensación del impuesto efectivamente 

pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que 

se refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido 

desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la declaración que 

contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior al mes en el que se 

compense.  

...  

Artículo 178. Los contribuyentes a que se refiere este Título gozarán de un 

subsidio contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 

anterior.  
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El subsidio se calculará considerando el ingreso y el impuesto determinado 

conforme a la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley, a los que se les 

aplicará la siguiente:  

 

El impuesto marginal mencionado en esta tabla es el que resulte de aplicar la tasa 

que corresponda en la tarifa del artículo 177 de esta Ley al ingreso excedente del 

límite inferior.  

Tratándose de los ingresos a que se refiere el Capítulo I de este Título, el 

empleador deberá calcular y comunicar a las personas que le hubieran prestado 

servicios personales subordinados, a más tardar el 15 de febrero de cada año, el 

monto del subsidio acreditable y el no acreditable respecto a dichos ingresos, 

calculados conforme al procedimiento descrito en el artículo 114 de esta Ley.  

Cuando los contribuyentes, además de los ingresos a que se refiere el Capítulo I 

de este Título, perciban ingresos de los señalados en cualquiera de los demás 

Capítulos de este mismo Título, deberán restar del monto del subsidio antes 

determinado una cantidad equivalente al subsidio no acreditable señalado en el 

párrafo anterior.  

Disposiciones de vigencia anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
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Artículo Segundo. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán las siguientes 

disposiciones:  

I. Para los efectos del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en lugar 
de aplicar la tarifa contenida en dicho precepto se aplicará la siguiente:  

 

II. Para los efectos del artículo 114 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

en lugar de aplicar la tabla contenida en dicho precepto se aplicará la 

siguiente:  

 

III. Para los efectos del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

en lugar de aplicar la tarifa contenida en dicho precepto se aplicará la 

siguiente:  
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IV. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

en lugar de aplicar la tabla contenida en dicho precepto se aplicará la 

siguiente: 

 

Artículo Tercero. Se deroga la fracción II, incisos e) y f), del Artículo Segundo de 

las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del 

Decreto por el que se Reforman, Adicionan, Derogan y Establecen diversas 

Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al 

Activo y Establece los Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004.  

Artículo Cuarto. Se derogan los Artículos Quinto y Sexto del Decreto por el que se 

Reforman, Adicionan, Derogan y Establecen diversas Disposiciones de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y Establece los 

Subsidios para el Empleo y para la Nivelación del Ingreso, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004.  

Transitorios  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 

2006.  

Artículo Segundo. Las tarifas y tablas establecidas en los artículos 113, 114, 115, 

177 y 178 de la Ley del Impuesto sobre la Renta se encuentran actualizadas al 

mes de diciembre de 2004.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, �a 28 de septiembre de 

2005.  

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica en contra), 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez 

Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas 

(rúbrica), Ángel Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza 

(rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola 

Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas 

(rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos, José 

Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán, 

María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso 

Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas 

Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano 

Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa 

González.  
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Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga 

Tamez (rúbrica), María del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Sergio Álvarez Mata 

(rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes, Miguel Alonso Raya (rúbrica), José 

Guillermo Aréchiga Santamaría, Pedro Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo 

Soberón (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, Tomás Cruz Martínez 

(rúbrica), Blanca Eppen Canales (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, Pablo Franco 

Hernández (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), José García Ortiz 

(rúbrica), Francisco Grajales Palacios, Víctor Flores Morales (rúbrica), Salvador 

Márquez Lozornio (rúbrica), Carlos Mireles Morales (rúbrica), Armando Neyra 

Chávez (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Pablo Pavón Vinales (rúbrica), 

Juan Pérez Medina, Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), José Felipe Puelles 

Espina (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha, Margarita Zavala Gómez del Campo 

(rúbrica).  

   

   

   

 



 1

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1854-I, martes 
4 de octubre de 2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ADUANERA  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el artículo 62 de la Ley Aduanera.  

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la iniciativa antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los 

miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, 

presentan a esta Honorable Asamblea el presente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- En fecha 30 de junio de 2004, el Diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 62 de la Ley Aduanera.  

2.- En esa misma fecha, la mesa directiva de la Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión, turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la 

iniciativa antes señalada, para su estudio y dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H. Comisión de Hacienda 

y Crédito Público, procedieron al análisis de la iniciativa, con base en el siguiente  
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RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 

Público estiman procedente puntualizar la iniciativa presentada por el Diputado 

José Manuel Abdalá de la Fuente, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, que a la letra señala:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

La franja fronteriza norte del país es una zona de alto desarrollo tecnológico, 
industrial y de servicios que se ha convertido en centro de atención para los 
mexicanos del interior del país, cuyos pobladores desean laborar y luchar por una 
vida con decoro, situación que ha propiciado una creciente demanda en la 
adquisición de vehículos usados de procedencia extranjera, que se importan en 
definitiva a dicha región.  

La cada vez mayor demanda de los mencionados vehículos, obedece a 

diversos factores, como son: el bajo precio que tienen en comparación a los 

de fabricación nacional, el bajo poder adquisitivo con relación la salario que 

tienen los trabajadores y el alto costo de nivel de vida que prevalece en la 

franja fronteriza norte citada.  

Existe un porcentaje considerable de estudiantes universitarios que realizan 

sus estudios profesionales en centros universitarios ubicados fuera del área 

fronteriza norte de México, para los que resulta conveniente poder 

trasladarse con un vehículo adquirido en su ciudad de origen, ya que 

frecuentemente realizan viajes de visita a sus familiares. Además 

considerando los planes y programas de estudios de dichos planteles 

educativos, el periodo escolar es por mucho, mayor al plazo con que 

actualmente cuentan los pobladores fronterizos para internar 

temporalmente sus vehículos al interior del país.  

Hablando estadísticamente, aproximadamente un 35% de los residente de 

la franja fronteriza norte del país, son originarios de poblaciones ubicadas 

en el interior de la República, por lo que es común que realicen viajes 
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frecuentes con el objetivo de visitar sus lugares de origen, requiriendo en la 

mayoría de los casos de un automóvil para realizar dichos viajes y en los 

que se necesitan periodos más prolongados a los que establece la Ley 

Aduanera.  

El plazo con que cuentan los ciudadanos de la franja fronteriza norte de 

México para la internación temporal de sus vehículos al resto del país, 

según la Ley Aduanera es corto (4 meses), ya que cuando el requerimiento 

es mayor, ha propiciado que se aventuren a permanecer por el tiempo que 

necesitan, arriesgando el hecho de perder el vehículo y que quede sujeto a 

las sanciones que establece la Ley Aduanera.  

Los mexicanos residentes en el extranjero, actualmente pueden reingresar 

al país importando temporalmente sus vehículos hasta por 6 meses en un 

periodo de doce, beneficio que les ha permitido quedar fuera de situaciones 

irregulares como las que tienen los habitantes de la región fronteriza norte 

de México y aun cuando no estamos frente a una desigualdad de derechos, 

constitucionalmente hablando, la situación es sumamente similar, ya que en 

ambos casos se trata de mexicanos que acceden de manera regular al 

interior del país en vehículos usados distintos a los de fabricación nacional 

y a los que son importadores por los fabricantes y distribuidores 

autorizados.  

Es por lo anteriormente expuesto que debe reformarse la Ley Aduanera, a 

fin de beneficiar a los habitantes de la franja fronteriza norte del país, 

poniéndolos en circunstancias similares a las de los mexicanos que radican 

en el extranjero en la internación temporal de sus vehículos usados, que 

previamente fueron importados de forma definitiva a la región citada, por lo 

que sometemos a consideración de esta honorable soberanía, la siguiente  
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Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta 

honorable asamblea el presente proyecto de  

Iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 62, fracción segunda, 

inciso b, segundo párrafo de la Ley Aduanera.  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 62, fracción segunda, inciso b, 

segundo párrafo de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 62. Tratándose de importación de vehículos, sin perjuicio de lo 

establecido en los artículos 137 Bis-1 al 137 Bis-9, la Secretaría podrá:  

I. Autorizar en los casos en los casos en que exista reciprocidad, la 

importación en franquicia cuando pertenezcan a:  

a) Gobiernos extranjeros con los que el gobierno mexicano tenga relaciones 

diplomáticas.  

b) Embajadores extranjeros acreditados en el país.  

c) Miembros del personal diplomático y consular extranjero que no sean 

nacionales.  

También podrá autorizarse la importación en franquicia a funcionarios y 

empleados del servicio exterior mexicano que haya permanecido en el 

extranjero por lo menos dos años continuos en el desempeño de comisión 

oficial, de un vehículo de su propiedad que haya usado durante su 

residencia en el extranjero siempre que se cumplan con los requisitos y 

condiciones que señale la Secretaría mediante reglas. Quedan 

comprendidos en lo revisto en este supuesto los funcionarios mexicanos 

acreditados ante los organismos internacionales en los que el gobierno 

mexicano participe.  
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II. Determinar, previo acuerdo con otras autoridades competentes, mediante 

reglas que al efecto expida:  

a) La naturaleza, cantidad y categoría de los vehículos que puedan 

importarse en franquicia, así como los requisitos necesarios para su 

enajenación libre del impuesto general de importación, cuando haya 

transcurrido los plazos correspondientes.  

b) Los requisitos para la importación de vehículos en franquicia destinados 

a permanecer definitivamente en la franja o región fronteriza norte del país.  

En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá 

autorizar la internación temporal del vehículo de que se trate al resto del 

país, por un plazo de seis meses dentro de un periodo de doce, siempre 

que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los vehículos 

internados temporalmente no podrán prestar el servicio de autotransporte 

de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en territorio 

nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o hermanos, o por 

cualquier otra persona, siempre que en este último caso el importador se 

encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo sea una 

persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación 

laboral con el propietario.  

Transitorio  

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa 

presentada por el Diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 
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de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- Esta Dictaminadora coincide con los argumentos expuestos en la 

iniciativa presentada por el Diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, por lo que 

procede a dictaminar favorablemente la misma.  

La exposición de motivos señala que estadísticamente, un 35% de los residentes 

de la franja fronteriza norte del país, son originarios de poblaciones ubicadas en el 

interior de la República, por lo que es común que éstos realicen viajes frecuentes 

con el objetivo de visitar sus lugares de origen, siendo por ende necesaria la 

internación de un vehículo de su propiedad al territorio nacional, y por ende, 

insuficiente el periodo de cuatro meses que prevé la Ley Aduanera para tal efecto,  

En efecto, el plazo con que se cuenta en la franja fronteriza para la internación 

temporal de vehículos, según se establece en la Ley Aduanera, es de cuatro 

meses, siendo que según se ha manifestado, el requerimiento es mayor, lo cual ha 

propiciado que los propietarios de dichos vehículos se aventuren a permanecer 

por el tiempo que necesitan, arriesgándose a perder su vehículo y quedar sujeto a 

las sanciones que establece la Ley Aduanera  

Por tanto, esta Comisión considera acertada la reforma que se propone a fin de 

beneficiar a los habitantes de la franja fronteriza del país, poniéndolos en 

circunstancias similares a las de los mexicanos que radican en el extranjero en la 

internación temporal de sus vehículos usados, que previamente fueron importados 

de forma definitiva a la región citada.  

En razón de lo anterior, y coincidiendo con los argumentos planteados en la 

iniciativa, esta Dictaminadora determina que es aprobarse la reforma al segundo 

párrafo, del inciso b) de la fracción II del artículo 62 de la Ley Aduanera, por lo que 

somete a consideración de del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente 

proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY 

ADUANERA  

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del inciso b) de la fracción II 

del artículo 62 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 62. ....  

I. ...  

II. ...  

a). ...  

b). ...  

En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la 

internación temporal del vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo de 

seis meses dentro de un periodo de doce, siempre que se cumplan los requisitos 

que establece el reglamento. Los vehículos internados temporalmente no podrán 

prestar el servicio de autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser 

conducidos en territorio nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o 

hermanos, o por cualquier otra persona, siempre que en este último caso el 

importador se encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo sea una 

persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación laboral 

con el propietario  

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de Septiembre de 2005.  
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Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila, 

Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, 

Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón 

Hernández, José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado (rúbrica), 

Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo, 

Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan 

Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario 

Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano 

(rúbrica), José Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez 

Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez 

Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño 

(rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de 

Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1854-I, martes 
4 de octubre de 2005. 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fueron turnadas para su estudio y 

dictamen, las siguientes Iniciativas:  

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y SU REGLAMENTO Y 

DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, presentada por el C. 

Diputado Gonzalo Moreno Arévalo del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, el 21 de septiembre de 2004, y  

QUE REFORMA LA FRACCION II DEL ARTÍCULO 89 Y EL ARTÍCULO 251 DE 

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, presentada por el C. 

Diputado Raúl Piña Horta del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, el 30 de noviembre de 2004.  

Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometieron a la consideración del 

Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 

39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del 
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Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

se abocó al estudio y análisis de las Iniciativas descritas, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 21 de 

septiembre de 2004, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al Pleno de la 

Iniciativa que presentó el C. Diputado Gonzalo Moreno Arévalo del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. El C. Presidente de la Mesa 

Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  

SEGUNDO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 30 de 

noviembre de 2004, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 

Iniciativa que presentó el C. Diputado Raúl Piña Horta del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó 

dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  

TERCERO. Mediante los oficios con número CE/0961/04 y CE/1178/04, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de estas 

Iniciativas.  

CUARTO. Los legisladores proponen lo siguiente:  

A) El Diputado Moreno propone actualizar el nombre de la Secretaría de Economía, 
en la Ley Federal de Competencia Económica, en la Ley Federal Sobre Metrología 
y Normalización y su Reglamento.  

B) El Diputado Piña pretende actualizar las cantidades establecidas en la 

Ley General de Sociedades Mercantiles para constituir una Sociedad 

Mercantil, que se encuentran inscritas bajo la antigua unidad monetaria, y 

actualizar el nombre de la Secretaría de Economía. 
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CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 

Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar las 

Iniciativas de referencia.  

SEGUNDO. Que el cambio de denominación a la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, por el de Secretaría de Economía, tiene como precedente la 

reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre del 2000.  

TERCERO. Que el Artículo Quinto Transitorio del Decreto que Reforma la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que: "Las menciones 
contenidas en otras Leyes, reglamentos y en general cualquier disposición, 
respecto de las secretarías cuyas disposiciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas que, respectivamente, asuman tales funciones."  

CUARTO. Que el Decreto que estableció la nueva Unidad del Sistema Monetario 

de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de junio de 1992, inició su vigencia el 1º de enero de 1993, y la nueva unidad 

monetaria fraccionó en cien centavos a la anterior, en términos prácticos tuvo el 

efecto de quitar 3 ceros a la moneda.  

QUINTO. Que el Artículo Noveno Transitorio del Decreto del 22 de junio de 1992, 

por el que se crea una nueva Unidad Monetaria, textualmente dice: Las 
excepciones en moneda nacional contenidas en leyes, reglamentos, circulares y 
otras disposiciones, que hayan entrado en vigor con anterioridad al 1º de enero de 
1993, se entenderán referidas a la unidad monetaria que se sustituye".  

SEXTO. Que esta Comisión se encuentra impedida para modificar algún 

Reglamento, en virtud de ser una facultad exclusiva del Ejecutivo de la Unión, 

conforme lo establecido en el Artículo 89 fracción I de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  
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SEPTIMO. Que a la Comisión se le han turnado diversas iniciativas que reforman 

la Ley Federal de Competencia Económica, en consecuencia, se encuentra 

procesando un Dictamen para aprobar en conjunto estos proyectos legislativos.  

OCTAVO. Que con el ánimo de actualizar los nombres de las Secretarías de 

Estado, y en armonía con el espíritu del legislador, esta Comisión realizó 

modificaciones en los artículos 32 y 59 de la Ley Federal Sobre Metrología y 

Normalización, para tal efecto.  

NOVENO. Que los CC. Diputados que integran la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que no existe conflicto en las leyes cuando se 

hace referencia a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial o a las 

cantidades escritas bajo la antigua unidad monetaria, por lo tanto, estas reformas 

no constituyen una contribución fundamental al marco jurídico nacional, pero si 

aportan claridad.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía:  

RESUELVE  

PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa presentada por el C. Diputado Gonzalo 

Moreno Arévalo, en los términos del presente Dictamen.  

SEGUNDO. Es de aprobarse la Iniciativa presentada por el C. Diputado Raúl Piña 

Horta, en los términos del presente Dictamen.  

TERCERO. La Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable 

Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, Y DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.  

Artículo Primero. Se reforman los Artículos 1, segundo párrafo; 32, primer párrafo; 

37, fracción II, y 59, fracción I, todos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, para quedar como sigue:  

Artículo 1.- ............  

Siempre que en esta ley se haga mención a la Secretaría, se entenderá 

hecha a la Secretaría de Economía.  

Artículo 32.- El Consejo Directivo del Centro Nacional de Metrología se 

integrará con el Secretario de Economía, quien lo presidirá; los 

subsecretarios cuyas atribuciones se relacionen con la materia, de las 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Energía; Educación Pública; 

Comunicaciones y Transportes; un representante de la Universidad 

Nacional Autónoma de México; un representante del Instituto Politécnico 

Nacional; el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología; sendos representantes de la Confederación Nacional de 

Cámaras Industriales; de la Cámara Nacional de la Industria de 

Transformación y de la Confederación Nacional de Cámaras de Comercio y 

el Director General de Normas de la Secretaría. Por cada miembro 

propietario se designará un suplente.  

...  

Artículo 37.- .........  

I. ...  

II. Los recursos que anualmente le asigne el Gobierno Federal dentro del 

presupuesto aprobado a la Secretaría de Economía;  
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III. y IV. ........  

Artículo 59.- ......  

I. Los subsecretarios correspondientes de las Secretarías de Desarrollo 

Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Economía; 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

Comunicaciones y Transportes; Salud; Trabajo y Previsión Social, y 

Turismo;  

II. y III. ...  

.......  

....  

.......  

....... 

Artículo Segundo. Se reforman los Artículos 89, fracción II y 251, segundo párrafo de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue:  

Artículo 89.- .......  

I. ........  

II. Que el capital social no sea menor de cincuenta mil pesos y que esté 

íntegramente suscrito;  

III. y IV. ........  

Artículo 251.- ......  

La inscripción sólo se efectuará previa autorización de la Secretaría de 

Economía, en los términos de los artículos 17 y 17 A de la Ley de Inversión 

Extranjera.  
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I. a III. ...........  

... 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 7 días del mes de septiembre 

del 2005.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa 

Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey 

Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez, Julio Horacio Lujambio Moreno, 

secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas 

(rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez 

(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), 

María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles 

(rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises Adame de 

León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad, Carlos 

Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo Gómez 

Sánchez, Gustavo Moreno Ramos (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Juan José 

García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez 

Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos.  
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Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1856, jueves 6 de 
octubre de 2005 

 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2 Y 103 DE LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO  

Septiembre 28, de 2005.  

HONORABLE ASAMBLEA.  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República 

remitió la Minuta con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 2 y 

103 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Minuta antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los 

miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en Pleno, 

presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- En fecha 2 de diciembre de 2003 la Senadora Dulce María Sauri Riancho, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la 

Colegisladora, iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 

artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
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2.- El Pleno de la Colegisladora en sesión de fecha el 27 de abril de 2005, aprobó 

la Minuta con proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 2 y 103 de 

la Ley de Instituciones de Crédito.  

3.- En fecha 28 de abril de 2005, la mesa directiva de esta H. Cámara de 

Diputados turnó la Minuta antes señalada, a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público para su estudio y dictamen.  

4.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H. Comisión de Hacienda 

y Crédito Público procedieron al análisis de la iniciativa antes enunciada, con base 

en el siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 

Público estiman procedente puntualizar la Minuta remitida por la Colegisladora a la 

letra señala:  

"COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 2 y 103 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, presentada por la Sen. Dulce María Sauri Riancho, 

el día 2 de diciembre de 2003.  

Los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa, con el objeto 

de expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el 

presente dictamen.  
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Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del propio Congreso, estas Comisiones someten a la consideración 

de la Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

I. Análisis de la iniciativa:  

La iniciativa que se dictamina señala que derivado de la inestabilidad 

económica y las crisis financieras que padeció nuestro país en la década de 

los 80?s y parte de los 90?s, en la actualidad existen fuertes reticencias por 

parte de los mexicanos para hacer uso del crédito y, con la finalidad de 

sentar las bases para que la oferta de créditos quede al alcance de aquéllos 

que aun no han podido disfrutar de sus beneficios, es necesario modificar el 

marco legal para que la ciudadanía tenga confianza de aceptar el crédito.  

Expresa que el crédito es una oportunidad para que las empresas 

desarrollen actividades productivas y comerciales y para que las personas 

puedan adquirir bienes y servicios para su consumo, fomentando con ello el 

crecimiento económico y aumentando el nivel de vida de la población.  

De ahí que proponga modificar la Ley de Instituciones de Crédito para que 

las empresas comerciales puedan captar recursos del mercado de valores y 

otorgar financiamiento con esos mismos recursos, lo cual traerá como 

consecuencia que, principalmente, las empresas que se dedican a la venta 

de productos para el consumo puedan acceder a recursos que actualmente 

no están a su alcance.  

La iniciativa busca liberalizar la captación en el mercado de valores dando 

protección al ahorrador depositante.  
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Expresa que en los términos vigentes, la fracción II del artículo 103 de la 

Ley de Instituciones de Crédito establece una excepción a la captación o 

intermediación bancaria al señalar que no se considera como tal a las 

operaciones que realicen los emisores de instrumentos inscritos en el 

Registro Nacional de Valores respecto de la colocación de dichos 

instrumentos, siempre y cuando estos recursos no se utilicen en el 

otorgamiento de crédito de cualquier naturaleza. De ahí que se busca 

eliminar la última parte de dicha fracción para que las entidades mercantiles 

puedan captar del mercado de valores y otorgar crédito con esos mismos 

recursos.  

Asimismo, se propone modificar el artículo 2º para señalar expresamente 

que no se considerarán operaciones de banca y crédito la captación de 

recursos del público mediante la emisión de instrumentos inscritos en el 

Registro Nacional de Valores colocados mediante la oferta pública, 

estipulando con ello, que los recursos que capten las empresas mercantiles 

provendrán solamente del mercado de valores, con lo cual, además, se 

fomenta el desarrollo del mercado de deuda y se evita que el capital 

nacional se canalice a mercados extranjeros.  

II. Consideraciones de las Comisiones  

Las que dictaminan coinciden con los motivos expresados en la iniciativa 

que nos ocupa ya que con las reformas legales que se proponen se 

incluyen mecanismos para ampliar el crédito a una mayor parte de la 

población y se fomenta la competencia en el otorgamiento del mismo.  

En efecto, con estas modificaciones se permitirá, sobre todo, que las 

empresas mercantiles puedan captar recursos del mercado de valores para 

colocarlos en el público, quedando el obligado a devolver dichos recursos 

junto con sus accesorios, con lo cual se protegen los ahorros del 

depositante.  
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Con esta iniciativa se fomentará, principalmente, el crédito al consumo y se 

promoverán mejores condiciones crediticias para los usuarios del crédito ya 

que se ampliarán las fuentes de financiamiento, sin que ello implique costos 

para el Estado.  

Consecuentemente, las Comisiones estiman que la iniciativa que nos ocupa 

debe de ser aprobada y, con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 

del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, las 

Comisiones se permiten someter a la consideración del Honorable Senado 

de la República, el siguiente dictamen con proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2 Y 103 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo cuarto y un párrafo quinto al 

artículo 2, y un párrafo tercero al artículo 103, pasando el actual tercero a 

ser cuarto y el cuarto a ser quinto; y se reforman el párrafo primero y la 

fracción segunda del artículo 103, ambos de la Ley de Instituciones de 

Crédito, quedando como sigue:  

Artículo 2.- ...  

...  

...  

Tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito la captación de 

recursos del público mediante la emisión de instrumentos inscritos en el 

Registro Nacional de Valores, colocados mediante oferta pública incluso 

cuando dichos recursos se utilicen para el otorgamiento de financiamientos 

de cualquier naturaleza.  
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Para efectos de este artículo y del artículo 103 se entenderá que existe 

captación de recursos del público cuando: a) se solicite, ofrezca o 

promueva la obtención de fondos o recursos de persona indeterminada o 

mediante medios masivos de comunicación, o b) se obtengan o soliciten 

fondos o recursos de forma habitual o profesional.  

Artículo 103.- Ninguna persona física o moral, podrá captar directa o 

indirectamente recursos del público en territorio nacional, mediante la 

celebración de operaciones de depósito, préstamo, crédito, mutuo o 

cualquier otro acto causante de pasivo directo o contingente, quedando 

obligado a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los 

recursos captados.  

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior:  

...  

Los emisores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores 

colocados mediante oferta pública, respecto de los recursos provenientes 

de dicha colocación, y  

III y IV ...  

Los emisores a que se refiere la fracción II, que utilicen los recursos 

provenientes de la colocación para otorgar crédito, deberán ajustarse a las 

disposiciones de carácter general que, en su caso, expida la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores en materia de información financiera, 

administrativa, económica, contable y legal, que deberán dar a conocer al 

público en los términos de la Ley del Mercado de Valores.  

...  

...  
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ARTÍCULO TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta enviada 

por la Colegisladora de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 

88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedentes las consideraciones que 

señala la Cámara de Senadores en la Minuta enviada a esta Soberanía, toda vez 

que se encuentra coincidencia en la propuesta de reforma a la Ley de Instituciones 

de Crédito.  

En efecto, esta Comisión coincide con las consideraciones que refiere la 

Colegisladora en el sentido de sentar las bases jurídicas apropiadas para que, por 

una parte, la oferta de créditos se encuentre al alcance de aquéllos que aún no 

han podido disfrutar de sus beneficios y, por la otra, para que la ciudadanía tenga 

la confianza de aceptarlos.  

Lo anterior tomando en consideración las dificultades que surgieron a partir de 

diciembre de 1994, las cuales propiciaron el aumento intempestivo de la cartera 

vencida y alentaron la pérdida de confianza en el sistema financiero, así como la 

cultura del "no pago", lo cual complicó aún más la difícil situación que ya se vivía, 

según lo refiere la promoverte de la iniciativa, hoy Minuta.  

Esta Comisión considera de especial importancia destacar que el acceso al 

financiamiento facilita la creación de nuevas empresas y negocios, así como la 

expansión de los ya existentes, lo cual, a su vez, se refleja en el aumento de la 
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actividad económica, la creación de empleos y la demanda de productos y 

servicios. En este sentido, la reactivación del crédito puede ser el detonante de un 

círculo virtuoso para el desarrollo nacional.  

Por lo anterior se conviene con la Minuta que se dictamina, la cual propone que 

las entidades comerciales puedan captar recursos del mercado de valores y 

otorgar financiamiento con esos mismos recursos, es decir, que las empresas de 

cualquier giro, principalmente las que se dedican a la venta de productos para el 

consumo, por ejemplo, los grandes almacenes, puedan acceder a recursos que en 

este momento no están a su alcance, y otorgar crédito a las personas que desean 

adquirir los productos que venden.  

Con lo anterior se busca fomentar la competencia ya que se facilitará la 

participación de nuevos otorgantes de crédito, además de reducir, en beneficio de 

la población usuaria de los servicios financieros, la diferencia entre las tasas 

activas y las pasivas.  

Así, esta Comisión considera acertada la propuesta de liberalización de la 

captación en el mercado de valores, eliminando el último párrafo de la fracción 

segunda del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, a efecto de que las 

entidades mercantiles puedan captar recursos del mercado de valores y otorgar 

crédito con esos mismos recursos.  

Asimismo resulta acertada la adición de un párrafo cuarto al artículo 2 del mismo 

ordenamiento, a efecto de especificar que no se considerarán operaciones de 

banca y crédito la captación de recursos del público mediante la emisión de 

instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores, colocados mediante la 

oferta pública, incluso cuando dichos recursos se utilicen para el otorgamiento de 

financiamientos de cualquier naturaleza.  
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Lo anterior tiene sustento en el hecho de que, según se propone en la Minuta, los 

recursos que capten las entidades mercantiles provendrán sólo del mercado de 

valores.  

De igual forma resulta acertado adicionar un párrafo quinto al artículo 2 con el 

objeto de precisar qué debe entenderse como captación de recursos del público, 

lo anterior a efecto de prevenir confusiones que pudieran suscitarse entorno a la 

interpretación de dicho concepto.  

Finalmente se encuentra coincidencia en mantener intacta la protección al 

ahorrador depositante, el cual contará con la seguridad de recibir el principal y los 

accesorios financieros de sus recursos hasta por los límites de obligaciones 

garantizadas por el Instituto de Protección al Ahorro Bancario, toda vez que la 

captación de depósitos continúa reservada para las instituciones de banca 

múltiple, mismas que se encuentran bajo la supervisión de las autoridades 

financieras y están obligadas a participar en un sistema de seguro de depósito en 

beneficio de los ahorradores.  

Por lo anterior la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados el proyecto de:  

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2o. Y 103 DE LA 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo cuarto y un párrafo quinto al artículo 

2o., y un párrafo tercero al artículo 103, pasando el actual tercero a ser cuarto y el 

cuarto a ser quinto; y se reforman el párrafo primero y la fracción segunda del 

artículo 103, ambos de la Ley de Instituciones de Crédito, quedando como sigue:  

Artículo 2o.- ........  

I y II. ......  
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...  

...  

Tampoco se considerarán operaciones de banca y crédito la captación de 

recursos del público mediante la emisión de instrumentos inscritos en el Registro 

Nacional de Valores, colocados mediante oferta pública incluso cuando dichos 

recursos se utilicen para el otorgamiento de financiamientos de cualquier 

naturaleza.  

Para efectos de este artículo y del artículo 103 se entenderá que existe captación 

de recursos del público cuando: a) se solicite, ofrezca o promueva la obtención de 

fondos o recursos de persona indeterminada o mediante medios masivos de 

comunicación, o b) se obtengan o soliciten fondos o recursos de forma habitual o 

profesional.  

Artículo 103.- Ninguna persona física o moral, podrá captar directa o 

indirectamente recursos del público en territorio nacional, mediante la celebración 

de operaciones de depósito, préstamo, crédito, mutuo o cualquier otro acto 

causante de pasivo directo o contingente, quedando obligado a cubrir el principal 

y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos captados.  

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a:  

I ...  

II. Los emisores de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores 

colocados mediante oferta pública, respecto de los recursos provenientes de dicha 

colocación, y  

III y IV ...  

Los emisores a que se refiere la fracción II, que utilicen los recursos provenientes 

de la colocación para otorgar crédito, deberán ajustarse a las disposiciones de 
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carácter general que, en su caso, expida la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores en materia de información financiera, administrativa, económica, contable 

y legal, que deberán dar a conocer al público en los términos de la Ley del 

Mercado de Valores.  

...  

...  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 28 de septiembre de 2005.  

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; 

José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel 

Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel 

Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández 

(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez 

Rincón, Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón 

Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna 

Luna (rúbrica en abstención), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 

Cuéllar (rúbrica en abstención), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier 

Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño, Miguel Ángel Toscano 

Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa 

González.  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 159 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

fue turnada para su estudio y dictamen la minuta que reforma el artículo 159 de la 

Ley General de Salud, misma que presento el Senador Nicolás Teodoro Salas 

Pérez del Partido de la Revolución Democrática.  

Los integrantes de esta Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones 

que les otorgan los artículos 39, numerales 1º, fracción XXXI y 3º; 43, 44 y 45 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y demás relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 

presente Dictamen, mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión realiza el dictamen de la minuta mencionada anteriormente, conforme 

al procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de 
los trabajos previos de la Comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se 

sintetiza el alcance de la propuesta de reformas en estudio.  



III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que 

sustentan la decisión de respaldar en lo general la minuta en análisis. 

I.- ANTECEDENTES  
En sesión celebrada el día 26 de abril de 2005, de la Cámara de Diputados de la 
LIXI Legislatura se dio cuenta con oficio de la Cámara de Senadores, con el que 
remite el expediente de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma el artículo 159 
en su fracción II de La Ley General de salud.  

Mediante oficio No. D.G.P.L. 59-II-2-1326, la Mesa Directiva de la LIX 

Legislatura, turno a esta Comisión de Salud, la Minuta en mención para la 

elaboración del Dictamen respectivo.  

La Iniciativa fue Presentada por el Senador Nicolás Teodoro Salas Pérez el 

día 4 de noviembre de 2004.  

Así mismo se elaboró el dictamen tomando en consideración las 

aportaciones de los Diputados de los diversos grupos parlamentarios 

pertenecientes a la Comisión de Salud, así como las opiniones que se 

recogieron de las dependencias e instituciones interesadas en el tema. 

II. CONTENIDO  

En la Iniciativa presentada por el Senador Salas Pérez, expone que la promoción 

de la salud tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables 

de salud para toda la población.  

Refiere el Senador, que dicha promoción comprende entre otros aspectos, la 

educación para la salud y la nutrición.  

Igualmente hace mención que la educación para la salud tiene por objeto fomentar 

en la población el desarrollo de actividades y conductas que permitan participar en 

la prevención de enfermedades, orientar y capacitar a la población 

preferentemente en materia de nutrición oportuna de enfermedades.  



III. CONSIDERACIONES  

En la investigación y estudio de la minuta, los integrantes de esta Comisión de 

Salud de la LIX Legislatura, coinciden en que la información a la población de los 

hábitos higiénico-dietéticos, así como de la difusión de una adecuada nutrición, es 

la base fundamental para la prevención de enfermedades crónico-degenerativas 

como la diabetes, hipertension arterial, hiperlipidemias entre otras.  

La nutrición comprende una serie de procesos mediante los cuales los alimentos 

son utilizados por el organismo humano para mantener un estado funcional 

óptimo. Estos procesos incluyen la digestión de los alimentos, en la que éstos son 

desintegrados, liberándose las diversas sustancias que contienen (sustancias 

nutritivas), que posteriormente son absorbidas y transportadas a las distintas 

células, donde serán utilizadas.  

Los procesos nutritivos tienen tres finalidades principales:  

1. Suministrar la energía que necesita el cuerpo humano. Función energética.  

2. Proporcionar los materiales que se requieren para la formación de las propias 

estructuras corporales. Función plástica.  

3. Proveer sustancias que son necesarias para que se lleve a cabo el metabolismo 

(conjunto de reacciones, que tienen lugar permanentemente en todas nuestras 

células y que son las responsables, en definitiva, del funcionamiento del cuerpo 

humano). Función reguladora.  

Estas funciones de la nutrición no las realizan los alimentos como tales, sino las 

llamadas sustancias nutritivas. Los alimentos están formados por mezclas muy 

complejas de sustancias de distinta naturaleza. Estas sustancias se pueden dividir 

en dos grandes grupos: sustancias nutritivas y sustancias no nutritivas.  



Se llaman sustancias nutritivas o nutrientes a aquellas que están presentes en los 

alimentos y son imprescindibles para el desarrollo y mantenimiento del cuerpo 

humano. Son: los hidratos de carbono, las grasas y otros lípidos, las proteínas, las 

vitaminas, los minerales y el agua.  

Cuando a un nutriente se le aplica el término "esencial" significa, que no puede ser 

sintetizado por el ser humano y la única forma que tenemos de conseguirlo es a 

partir de los alimentos que ingerimos en la dieta (hay otros nutrientes "no 

esenciales" que si puede formarlos el organismo humano).  

A los hidratos de carbono, grasas y otros lípidos, proteínas y al agua se les 

denomina macronutrientes, porque los consumimos en grandes cantidades. Por 

otro lado, a las vitaminas y minerales se les llama micronutrientes, ya que se 

ingieren diariamente en pequeñas cantidades.  

Es raro que un determinado alimento contenga todos los nutrientes y además en 

las proporciones adecuadas. Por ello, debemos consumir alimentos variados, que 

nos aseguren un aporte adecuado de nutrientes.  

El valor nutritivo de un alimento viene determinado por el contenido en sustancias 

nutritivas que presenta y depende de diversas variables, como son el manejo y 

almacenamiento, la forma de cocinarlos y prepararlos, etc., Al respecto es 

importante mencionar que, el cuerpo humano requiere diferentes nutrientes para 

diversos órganos y tejidos, así como para realizar las funciones de cada uno de 

ellos.  

El primer grupo, sustancias formadoras de tejidos, lo constituyen lo que llamamos 

nutrientes plásticos, es decir todos aquellos que forman la estructura de nuestro 

organismo, los músculos, los huesos, (los nutrientes plásticos son 

fundamentalmente las proteínas).  



El segundo grupo, lo constituyen aquellos nutrientes que cumplen en nuestro 

organismo un papel principalmente energético. Al ingerirlos, nos permiten realizar 

diversas actividades que realizamos en nuestra vida cotidiana.  

El tercer grupo lo forman aquellas sustancias que van a permitir a nuestro 

organismo utilizar correctamente las otras ya citadas y desarrollar por tanto sus 

funciones de modo adecuado.  

Son sustancias que no van a tener un valor energético, y que las llamamos 

reguladoras: son las vitaminas y los minerales, necesarios en pequeñas 

cantidades pero que son imprescindibles para un correcto funcionamiento del 

metabolismo y del organismo, en general.  

La alimentación actual, con alimentos tan ricos en grasas nos lleva demasiado a 

menudo a comer en exceso y sobretodo alimentos con altos contenidos en grasa. 

Una ingesta excesiva de grasa nos puede llevar a un exceso de peso en primer 

lugar, que puede convertirse en obesidad, hipercolesterolemia, y a enfermedades 

cardiovasculares.  

Recordemos que la grasa sobrante la podemos acumular en el tejido adiposo, 

para cumplir su función de reserva, el problema es que tengamos una reserva 

demasiado grande, lo que nos lleva a la obesidad.  

En líneas generales, los ácidos grasos saturados potencian la existencia en la 

sangre de las proteínas LDL y VLDL que son las encargadas de transportar el 

colesterol en la misma, con lo que pueden facilitar el depósito de éste en las 

paredes del sistema circulatorio y que se produzcan placas de ateroma. Así pues 

el exceso de grasa saturada y de colesterol es importante por sus consecuencias 

para la salud.  

Una dieta adecuada debe contener una mezcla de los diferentes tipos de fibra 

soluble e insoluble. Aunque no existen recomendaciones respecto a la cantidad 

necesaria de diferentes tipos de fibra, la mayoría de expertos aconsejan que 



nuestra dieta contenga entre 25 y 30 gramos de fibra al día, cifra que por cierto es 

prácticamente el doble de la que se toma en los países industrializados. De todas 

formas para llegar a estas cifras lo más aconsejable es hacerlo a través del 

consumo de frutas, verduras, cereales y legumbres.  

Como podemos observar, la ingesta de alimentos nutritivos, es fundamental para 

mantener un estado óptimo de salud, así como difundir en la población en general 

el consumo de una dieta que contenga en forma balanceada, proteínas, 

carbohidratos, vitaminas y minerales sin embargo los Legisladores de esta 

Comisión de Salud, al analizar la propuesta de reforma, al articulo 159, en su 

fracción II de la Ley General de Salud, consideramos que no es aplicable, al no 

tener congruencia con la adición del texto propuesto y el texto actual;  

Por lo anterior y a efecto de dar congruencia a las fracciones actuales, contenidas 

en el propio articulado, los Legisladores de la Comisión de Salud, proponemos, 

que se adicione una V fracción, para que la actual fracción V se recorra y pase a 

ser la fracción VI.;  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Salud con las 

atribuciones que le otorga el artículo 73, fracción XVI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y 

f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y tomando en consideración el Articulo 72 inciso e) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración de esta 

asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único.- Se adiciona una fracción V, pasando la actual V a ser VI del 

Artículo 159 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  



Artículo 159.- ...  

I. a IV. ...  

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y procedimientos que 

conduzcan al consumo efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 

general, recomendados por la propia Secretaria, y  

VI. ...  

TRANSITORIO  

Artículo Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 

(rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García 

Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío 

Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo 

Lastra Marín, Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo (rúbrica), 

María Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García 

Ayala, Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz, Alfredo Bejos 

Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), 

Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica),Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly 

Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz del 

Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), 

Irma Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana, Guillermo 

Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna.  

   

 



 1

Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1860, miércoles 12 
de octubre de 2005 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

OTORGA LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO "EDUARDO NERI, LEGISLADORES 

DE 1913" AL MAESTRO RAÚL ANGUIANO VALADEZ  

HONORABLE ASAMBLEA  

El 28 de abril de 2005, esta LIX Legislatura de la Cámara de Diputados convocó a 

diversas instituciones representativas de la sociedad, a que presentaran 

propuestas de personas que por sus acciones cívicas o políticas, y contando con 

una distinguida trayectoria de servicio a favor de la colectividad y de la República, 

pudieran ser consideradas para recibir la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913".  

Luego de ser debidamente registradas por los Secretarios de la Mesa Directiva de 

la Cámara, e informado su Presidente del trámite, las distintas candidaturas 

presentadas fueron remitidas a esta Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarlas para su clasificación y examen correspondiente. A efecto de 

cumplir con esta encomienda, los integrantes de la Comisión llevaron a cabo 

diversas reuniones con el propósito de elaborar el dictamen.  

Con fundamento en las facultades que le confieren el numeral 2 inciso b) del 

artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; el Decreto de creación de la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, 
Legisladores de 1913", y el Reglamento que rige; la Comisión de Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias somete a la consideración de esta Honorable Asamblea 

el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:  
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ANTECEDENTES  

1.- El 25 de abril de 2001 la Cámara de Diputados aprobó el dictamen presentado 

por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para instituir la 

Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913". El decreto fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 2001.  

2.- Una vez instituida la Medalla, mediante dictamen de la misma Comisión de 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la Cámara de Diputados aprobó el 

Reglamento que la rige el 29 de abril del 2002. El Decreto fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2002.  

3.- Conforme al Decreto y al Reglamento que norman la entrega de la Medalla, y a 

propuesta de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, el 28 de 

abril de 2005 la Cámara de Diputados emitió la Convocatoria respectiva para 

hacer entrega de la presea correspondiente a esta LIX Legislatura. En ella se 

estableció que el periodo de registro de candidatos correría a partir del mismo 28 

de abril y hasta el 31 de agosto del presente.  

Con base en los antecedentes señalados, esta Comisión Dictaminadora expone 

las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

PRIMERA. Concluido el plazo para la recepción de candidaturas, a la Comisión le 

fueron remitidas en total 15 propuestas de diversos ciudadanos y ciudadanas 

mexicanos, que múltiples organizaciones de la sociedad e instancias de gobierno 

consideran con los méritos suficientes para recibir la Medalla.  

SEGUNDA. Las propuestas que se presentaron en tiempo y forma fueron:  

1. Juan Lozano Martínez  
2. Raúl Campa Torres  
3. Raúl Anguiano Valadez  
4. Beatriz Eugenia García Reyes  
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5. Norberto Mora Plancarte  
6. Jorge Hernández Becerril  
7. Jesús Martínez Garnelo  
8. Roberto Francisco Brito Lemus  
9. Socorro Blanc Ruíz Ruedas  
10. Luis Gerardo Corripio Gómez  
11. Carlos Canseco González  
12. Roberto Osuna Palacios  
13. Dolores Ayala Nieto  
14. Gerarda María Patricia González Araiza  
15. Álvaro Ibáñez Doria 

TERCERA. En sesión ordinaria de la Comisión de fecha 6 de octubre de 2005, se realizó 
el análisis y evaluación de los rasgos y hechos éticos, políticos y de valor cívico que 
sustentaron a cada candidatura. Entre las valoraciones vertidas por diversos integrantes de 
la Comisión, se destacó el reconocimiento a la trayectoria del conjunto de los y las 
candidatas; así como la nobleza y honorabilidad de los fines que animan a las 
organizaciones de la sociedad e instancias de gobierno que respondieron a la Convocatoria, 
entre las que se encuentran secretarías de gobiernos estatales, asociaciones de periodistas, 
asociaciones civiles en pro del desarrollo de la mujer, contra las adicciones y fundaciones 
con una misión filantrópica, además de centros de estudios y de investigación; todas ellas 
de diversas entidades federativas.  

CUARTA. Con base en las valoraciones y deliberaciones sobre las distintas 

candidaturas, llevadas a cabo por los integrantes de la Comisión, ésta Comisión 

acordó proponer al pleno que la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, otorgue la Medalla al Mérito Cívico "Eduardo 

Neri, Legisladores de 1913" al Maestro Raúl Anguiano Valadez, quien fue 

postulado por la Asociación Nacional de Padres de Familia.  

Lo anterior, por la destacada trayectoria de este mexicano universal, activo 

creador y promotor de nuestras artes en todo el mundo, genio en cuyas obras se 

reconoce el ser mexicano del siglo XX, cualidades que deben inspirar a nuestros 

compatriotas a comprometerse con la superación nacional.  

TRAYECTORIA DEL MAESTRO RAÚL ANGUIANO VALADEZ  

Nació el 26 de febrero de 1915 en la Ciudad de Guadalajara, en el Estado de 

Jalisco, el Maestro Raúl Anguiano desde temprana edad mostró grandes 

cualidades que lo llevarían a convertirse en uno de los pintores más importantes 

de México en el siglo XX, heredero de la tradición muralista de Orozco, Rivera y 
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Siqueiros. Parte de una estirpe de revolucionarios, a los 12 años ingresa a la 

Escuela Libre de Pintura del Museo Regional de Guadalajara, en donde de la 

mano de su primer Maestro Ixca Farías, se inicia en el dibujo y en la apreciación 

del arte pictórico.  

A los 13 años, en la escuela secundaria conoce al Maestro José Vizcarra, quien 

luego de ver su facilidad para el dibujo, lo invita a formarse en su Taller al tiempo 

de convencerlo de abrazar la pintura con plena vocación.  

En su juventud se vincula con colectivos de aristas plásticos, como el Grupo de 

Pintores Jóvenes de Jalisco y la Alianza de Trabajadores de Artes Plásticas, en el 

que coincide con Máximo Pacheco, con quien expone en el Palacio de Bellas 

Artes a sus tempranos 20 años.  

Su activismo cultural y social, lo lleva en la década de los años treinta a la 

formación de la Liga de Escritores y Aristas Revolucionarios, en la que coincide 

con creadores de muy diverso signo político y estético, como Silvestre Revueltas, 

José Mancisidor y Juan de la Cabada, todos comprometidos por la preservación 

de la Cultura, la transformación social y en contra de las amenazas imperialistas y 

fascistas. Muchos de ellos miembros del Partido Comunista, organizaron 

congresos, mesas redondas, conferencias ilustradas, obras de teatro, conciertos y 

talleres para difundir el arte entre los obreros.  

En 1937, junto con Leopoldo Méndez, Pablo O?Higgins, Luis Arenal y Alfredo 

Zalce, funda el Taller de Gráfica Popular, laboratorio artístico de alto compromiso 

político que a través de carteles, volantes, grabados y murales, creó y promovió 

una nueva estética del arte nacional, estableciendo un fuerte lazo con las clases 

populares, a las que se proponía redimir. Este colectivo artístico de amplia 

producción plástica, se convirtió al correr de los años en un referente iconográfico 

insustituible para entender nuestra identidad nacional.  
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Como fruto de esas experiencias de trabajo colectivo, que fundían la creación con 

la acción cultural, el maestro Raúl Anguiano se volverá promotor infatigable de las 

Artes Mexicanas, contribuyendo a la fundación de la Sociedad para el Impulso de 

las Artes Plásticas en la década de los años cuarenta y del Salón de la Plástica 

Mexicana en la de los años cincuenta. En la década del sesenta ingresa a la 

Societé Europeéne de Culture de Venecia, y funda la Sociedad Mexicana de Artes 

Plásticas.  

Desde la década de los años cuarenta, junto cor Chávez Morado y Alfredo Zalce 

comienza a destacarse como uno de los máximos exponentes de la Escuela 

Mural, expresión pictórica que en palabras del intelectual Samuel Ramos, "fue uno 
de los frutos más importantes que la Revolución Mexicana dio en el ámbito 
cultural".  

Gracias a su versatilidad plástica, también encuentra reconocimiento a su trabajo 

de caballete, por lo que se le considera además como una de las figuras 

fundamentales de la Escuela Mexicana de Pintura. Su obra litográfica se vuelve 

muy apreciada y la de ilustrador muy socorrida por parte de una comunidad 

literaria en la cual siempre encontró aprecio y admiración.  

Desde hace medio siglo, al tiempo que se destaca como conferencista sobre 

temas de la pintura mexicana, llega el reconocimiento internacional a su obra 

profundamente mexicana, con lo que el maestro Anguiano comienza un periplo 

que lo llevaría a ser protagonista de exposiciones individuales y colectivas que 

recogería elogios de artistas, especialistas y gente del pueblo de otras altitudes, 

Su obra se encuentra hoy presente en las más importantes colecciones públicas y 

privadas de todo el mundo.  

Prodigioso en sus cualidades, en toda su obra la técnica y el espíritu se imbrican 

armoniosamente para dar lugar a muy variadas expresiones plásticas. Al dibujante 

que es en lo esencial, le acompañará la proyección mural y la pintura al oleo. Su 

obra gráfica de juventud paulatinamente se amplía en motivos y materiales para 
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dar paso en su madurez a obras excelsas en esmalte, cerámica y tapiz; además 

de plasmarse en breves etapas como delicado escultor en pequeño formato.  

Una temática reiterada en su obra es la referida al mundo indígena, que le colma 

de inspiración luego de formar parte de una expedición a Bonampak organizada 

por el Instituto Nacional de Bellas Artes en 1949. Su intensidad para recuperar 

esta veta de nuestras raíces nacionales, se muestran a plenitud en los tres 

murales de su autoría que se encuentran ubicados en el Museo Nacional de 

Antropología.  

Entre los sucesivos premios y homenajes que en su larga trayectoria se le han 

tributado en México y en el exterior, destacan: la recepción de la Condecoración 
José Clemente Orozco, que le otorgó el Congreso del Estado de Jalisco en 1956; 

el Primer Premio Medalla de Oro, por parte del Salón Panamericano de Pintura de 

Brasil en 1958. Así mismo; el Diploma otorgado por el Comité Exposición 

Internacional del Libro de Arte, Leipzig, Alemania, en 1959. La distinción como 

Miembro Vitalicio del Instituto de la Recuperación Intelectual, de la República de 

Chile, en 1960.  

También se encuentra la Condecoración de Comendatore por parte de la 

República de Italia en 1977. Su ingreso a la Academia de Artes de nuestro país 

como Académico de Número, en 1982. El Diploma de Honor entregado por el 

Ayuntamiento de la Ciudad de los Ángeles, California, en 1983 y su 

reconocimiento como Creador Emérito, por parte del Sistema Nacional de 

Creadores de nuestro país, en 1993, entre muchas otras distinciones.  

Cabe destacar por su relevancia el ser reconocido como Premio Nacional de 

Ciencias y Artes en el año 2000, así como el homenaje recibido por parte de la 

LVII Legislatura del Senado de la República, que en conmemoración de los 85 

años del pintor editó el libro Grandeza Mexicana, Raúl Anguiano LXXXV 
Aniversario, que también incluyó una exposición pictórica en el recinto de ese 

cuerpo legislativo.  
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QUINTA. Con base en lo anterior, esta Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias acuerda someter a la consideración del Pleno de la LIX Legislatura 

de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de Decreto, a fin de que el 

Maestro Raúl Anguiano Valadez sea distinguido con la Medalla al Mérito Cívico 

"Eduardo Neri, Legisladores de 1913".  

DECRETO POR EL QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS OTORGA LA MEDALLA 

AL MÉRITO CÍVICO "EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913" AL 

MAESTRO RAÚL ANGUIANO VALADEZ  

ARTÍCULO PRIMERO.- La LIX Legislatura de la Cámara de Diputados otorga la 

Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores de 1913", al ciudadano 

mexicano Raúl Anguiano Valadez.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Medalla al Mérito Cívico "Eduardo Neri, Legisladores 
de 1913", un Pergamino con el Dictamen respectivo, un ejemplar original del 

Decreto de la Cámara y una suma de dinero equivalente a dos veces la dieta 

mensual de un ciudadano diputado, se entregarán al Maestro Raúl Anguiano en 

sesión solemne que celebrará la Cámara de Diputados el día 13 de octubre de 

2005 a las 10:00 horas.  

ARTICULO TERCERO. Conforme a lo establecido en el artículo octavo del 

Reglamento de la Medalla, en la sesión podrán hacer uso de la palabra un 

diputado miembro de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la 

persona homenajeada y el Presidente de la Mesa Directiva. La Junta de 

Coordinación Política acordará los tiempos que durarán las intervenciones, así 

como el orden en que intervendrán los oradores.  

El protocolo que rija dicha Sesión Solemne será definido conjuntamente por la 

Mesa Directiva y por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto será publicado en la Gaceta 

Parlamentaria, el Diario Oficial de la Feceraclón y en tres diarios de circulación 

nacional, según lo establece el artículo noveno del Reglamento de la Medalla.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias el 6 de octubre de 2005.  

Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Adrián Víctor Hugo Islas 

Hernández (rúbrica), Raúl José Mejía González (rúbrica), Jorge Luis Preciado 

Rodríguez, secretarios; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Salvador Sánchez 

Vázquez (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Sami David David (rúbrica), 

Sergio Álvarez Mata (rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Rafael Sánchez 

Pérez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), 

Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Pedro Vázquez González.  
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Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1860, miércoles 12 
de octubre de 2005 

 
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DENTRO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 109/2004, RELATIVA AL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2005  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, le fue turnada la ejecutoria dictada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 109/2004, en la cual se 

declaró la invalidez del Acuerdo de la Cámara de Diputados, de fecha 14 de 

diciembre de 2004; así como también, la nulidad de dicho Presupuesto, 

únicamente en la parte que fue objeto de observaciones por el Ejecutivo Federal, 

para el efecto de que, la Cámara de Diputados, en ejercicio de sus facultades 

exclusivas, se haga cargo de las indicadas observaciones como en derecho 

corresponda, de conformidad con los siguientes:  

ANTECEDENTES  

A) El 8 de septiembre de 2004, el Ejecutivo Federal hizo llegar a esta Cámara de 
Diputados el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005.  

B) En sesión del día 15 de noviembre de 2004, la Cámara de Diputados 

aprobó el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2005.  

C) El día 22 de noviembre de 2004 se envió el citado Decreto al Presidente 

de la República para los efectos constitucionales correspondientes.  
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D) Con fecha 30 de noviembre de 2004, mediante Oficio No. 

SEL/300/4599/04, el Subsecretario de Gobernación envió a la Cámara de 

Diputados las observaciones del Presidente de la República al Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así 

como el original del Decreto de referencia.  

E) Con fecha 14 de diciembre de 2004, la Cámara de Diputados acordó no 

admitir con el carácter de observaciones para tramite en la Cámara de 

Diputados, el documento enviado por el Presidente de la República 

mediante el oficio mencionado en el inciso anterior, y por tanto, la 

devolución al Ejecutivo Federal de dicho documento, así como del original 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2005, para su publicación.  

F) El día 20 de diciembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2005.  

G) Con fecha 21 de diciembre de 2004, el Consejero Jurídico del Ejecutivo 

Federal, en representación del titular del Poder Ejecutivo Federal, interpuso 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una demanda de 

Controversia Constitucional contra la Cámara de Diputados. Los actos cuya 

invalidez se demandó fueron:  

"El Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, de fecha 14 
de diciembre de 2004, aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados 
en sesión de la misma fecha y notificado al Ejecutivo Federal mediante 
oficio numero DGPL 59-II-0-1276.  

2. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
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diciembre del año 2004, únicamente en cuanto a las disposiciones, 
renglones, anexos o artículos que se detallan en:  

a) El Apartado B del Primer Concepto de Invalidez de la Sección Segunda 
del Capítulo VIII de la demanda;  

b) El Apartado D del Segundo Concepto de Invalidez de la Sección 
Segunda del Capítulo VIII de la demanda;  

c) Los numerales 1 a 5 del Apartado C del Tercer Concepto de Invalidez de 
la Sección Segunda del Capítulo VIII de la demanda;  

3. Las ordenes derivadas de los artículos transitorios y anexos del Decreto 
PEF 2005 impugnado, por medio de los cuales se pretende obligar al 
Ejecutivo Federal, así como a sus dependencias y entidades para ejecutar 
actos concretos y administrativos contrarios a la Constitución Federal que 
se precisan a lo largo de esta demanda."  

H) Con fecha 22 de diciembre de 2004, la Comisión de Receso de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante oficios 5750 y 5051, 

admitió la demanda de Controversia Constitucional y ese mismo día se 

notificó a la Cámara de Diputados. En el acuerdo respectivo se anexó copia 

del oficio de la demanda de controversia constitucional y se habilitaron del 

22 de diciembre al 2 de enero de 2005 como días hábiles para que la 

Cámara de Diputados manifestara lo que a su derecho considerara 

pertinente.  

I) Con fecha 22 de diciembre de 2004, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación acordó conceder la suspensión de la aplicación del gasto público en 

algunos rubros del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2005, por un monto de $4,195,005,126.00 (CUATRO 

MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES CINCO MIL CIENTO 

VEINTE SEIS PESOS), solicitada por el Ejecutivo Federal.  
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J) Con fecha 26 de diciembre de 2004, la Cámara de Diputados presentó 

recursos de reclamación en contra de la admisión de la demanda, y del 

otorgamiento de la suspensión, asimismo interpuso dos incidentes de 

nulidad de Actuaciones respecto de los acuerdos dictados por la Comisión 

de Receso el 22 de diciembre de 2004 que corresponden tanto al 

expediente principal como al incidente de suspensión en la Controversia 

Constitucional 109/2004.  

K) Con fecha 28 de enero de 2005, la Cámara de Diputados dio 

contestación a la demanda de Controversia Constitucional 109/2004.  

L) Los días 10 y 15 de febrero de 2005 la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró infundados los recursos de reclamación e incidentes de 

nulidad, respectivamente, presentados por la Cámara de Diputados.  

M) Con fecha 30 de marzo de 2005, las partes en la Controversia de que se 

trata presentaron Alegatos, y el Procurador General de la República su 

opinión al respecto.  

N) Con fecha 17 de mayo de 2005, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la Controversia Constitucional 109/2004, en los siguientes 

términos:  

"PRIMERO. Es procedente y fundada la presente Controversia 
Constitucional.  

SEGUNDO. Se declara la invalidez del acuerdo de catorce de diciembre de 
dos mil cuatro reclamado, así como la nulidad parcial del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el año de 2005, para los efectos que se 
precisan en el penúltimo considerando de esta resolución.  

TERCERO. Han quedado sin materia las objeciones de fondo hechas valer 
en contra del indicado presupuesto".  
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El Segundo resolutivo remite a los términos del Séptimo Considerando, en 

el cual se expresa:  

"SÉPTIMO. En virtud de las conclusiones obtenidas en el considerando que 
antecede, se concluye que el Acuerdo del Pleno de la Cámara de 
Diputados, de la LIX Legislatura, aprobado en sesión de fecha catorce de 
diciembre de dos mil cuatro, por el que se desecha, sin discusión, el escrito 
de observaciones formuladas por el Presidente de la República, a las 
modificaciones realizadas por la Cámara de Diputados al proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
cinco, constituye una violación a las formalidades esenciales del 
procedimiento legislativo, en términos de lo establecido en los artículos 72 y 
74, fracción IV, constitucionales, vicio que trasciende al decreto emitido por 
dicho órgano legislativo, afectándolo de nulidad parcial.  

En consecuencia, procede declarar la invalidez del Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Diputados, de la LIX Legislatura, aprobado en sesión de fecha 
catorce de diciembre de dos mil cuatro, por ser violatorio de los artículos 72 
y 74, fracción IV, de la Constitución Federal; motivo por el cual se declara 
también la nulidad de dicho Presupuesto únicamente en la parte que fue 
objeto de observaciones, para el efecto de que, la Cámara de Diputados 
demandada, en ejercicio de sus facultades exclusivas, se haga cargo de las 
indicadas observaciones, como en derecho corresponda, a la mayor 
brevedad posible.  

Ahora bien, tomando en cuenta que en estos momentos esta funcionando 
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a esta deberá 
notificarse la presente resolución, atento a lo establecido en los artículos 66 
y 67 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que el Presupuesto de Egresos de la Federación se 
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rige por los principios de anualidad, comprendido en el artículo 74 de la 
Constitución Federal, e inmodificabilidad por parte de la Cámara de 
Diputados, unicamaralmente, contenido en el diverso artículo 126 de la 
propia Norma Fundamental; sin embargo, la facultad que excepcionalmente 
se devuelve a la Cámara de Diputados deriva de esta ejecutoria y para el 
único efecto antes precisado.  

Es importante destacar que en virtud de que, en la resolución incidental de 
fecha veintidós de diciembre de dos mil cuatro, dictada por la Comisión de 
Receso del Segundo Periodo de Sesiones de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, únicamente se decretó la suspensión de diversas 
disposiciones presupuestarias, por un monto de 6 mil 755.5 millones de 
pesos; respecto de aquellas que no fueron suspendidas y que se ejerzan 
hasta la fecha en que la Cámara de Diputados emita su determinación, 
deberá tomarse en consideración que los conceptos y cantidades aplicadas 
a ellos, no son susceptibles de modificación, en tanto que la presente 
resolución no produce efectos retroactivos.  

Por ello, atento a que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 se ha venido ejerciendo, desde el primero de enero 
del año en curso, la Cámara de Diputados deberá, en su caso, contemplar 
la totalidad de los recursos correspondientes por lo que hace a las partidas 
presupuestarias suspendidas y que se encuentran garantizadas en la 
Tesorería de la Federación y, tratándose de las partidas observadas y no 
suspendidas, deberá tomar en cuenta únicamente los recursos que falten 
por ejercer, conforme al calendario de presupuesto autorizado."  

O) La resolución fue notificada a la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados el día 30 de mayo de 2005.  

P) La Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fecha 3 de junio de 

2005, acordó "Téngase por aclarado que el Poder Ejecutivo Federal 
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solamente solicitó la suspensión del ejercicio de $4,195,005,126.00 (cuatro 

mil noventa y cinco millones cinco mil ciento veintiséis pesos 00/100 M.N.)".  

Q) La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con fundamento en el 

artículo 136 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, mediante oficio No. D.G.P.L. 59-II-0-

1873 de fecha 30 de mayo de 2005, turnó la resolución de la Controversia 

Constitucional 109/2004 a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

R) Los integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública llevaron a cabo reuniones de trabajo en diversas fechas, 

con el objeto de analizar la resolución emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 109/2004 y las 

observaciones formuladas por el Ejecutivo Federal al Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, a 

efecto de resolver lo que en derecho proceda para cumplimentar la 

resolución de mérito.  

S) El lo de junio de 2005 mediante oficio CPCP/01008/2005, el Presidente 

de esta Comisión solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 

información relativa a los recursos ejercidos y los pendientes de ejercer, 

correspondientes a las partidas observadas y no suspendidas en la 

controversia constitucional 109/2004, de acuerdo al desglose del Anexo 18 

del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2005, por unidad 

responsable, partida, programa, proyecto y regionalización. Esta solicitud 

fue atendida por el Subsecretario de Egresos de dicha dependencia federal, 

mediante oficio 801.1.-224 del 8 de junio de ese mismo año.  

T) El 10 de junio de 2005 mediante oficio CPCP/-�1032/2005, el 

Presidente de esta Comisión solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público la información relativa a los recursos ejercidos y los pendientes de 

ejercer por unidad responsable, partida, programa y actividad prioritaria 
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(proyecto) correspondientes a las partidas observadas y no suspendidas en 

la controversia constitucional 109/2004, de acuerdo al desglose del Anexo 

18 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2005. Esta 

solicitud fue atendida por el Subsecretario de Egresos de dicha 

dependencia federal, mediante oficio 801.1.-254 del 14 de junio de ese 

mismo año.  

U) Con fecha 28 de junio de 2005 fue publicado en la Gaceta Parlamentaria 

de este órgano legislativo, el Dictamen de esta Comisión con "Proyecto de 

Decreto en cumplimiento de la sentencia dictada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la controversia constitucional 109/2004, relativa al 

decreto, de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2005".  

V) El 28 de junio de 2005, la Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos propuso al pleno de la Cámara de Diputados, 

retirar del orden del día el Dictamen con Proyecto de Decreto señalado en 

el inciso anterior y devolverlo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. Esta propuesta fue aprobada por 305 votos a favor, 151 en contra 

y 4 abstenciones.  

W) El 30 de septiembre de 2005, diversos integrantes de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública solicitaron ante la Junta de Coordinación 

Política que fuera inscrito en el Orden del Día, la Proposición con Punto de 

Acuerdo relativo a los recursos que falta ejercer y, en su caso, a las 

partidas presupuestales suspendidas materia de la Controversia 

Constitucional 109/2004, relativa al Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, misma que la Junta de 

Coordinación Política la adoptó como propia aprobándola en su seno el 3 

de octubre.  
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X) El 4 de octubre de 2005 el pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó 

la Proposición de Acuerdo suscrita por la Junta de Coordinación Política 

relativo a los recursos que falta ejercer y, en su caso, a las partidas 

presupuestales suspendidas materia de la Controversia Constitucional 

109/2004, relativa al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2005, que dispone, acordando la mayoría 

mediante votación económica, lo siguiente:  

PRIMERO: En vías de cumplimiento a la resolución recaída a la 

controversia constitucional 109/2004, el pleno de la Cámara de Diputados 

recomienda a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para que en 

los términos del numeral 4 del artículo 44 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, integre un Grupo de Trabajo 

plural, dirigido por el Presidente de dicha Comisión, a fin de que realice la 

negociación ante el Poder Ejecutivo Federal para que se liberen los 

recursos que faltan por ejercer y en su caso, las partidas presupuestarias 

suspendidas materia de la controversia constitucional de merito y se 

canalicen en forma inmediata para la atención de las apremiantes 

necesidades del pueblo de México.  

SEGUNDO: El pleno de la Cámara de Diputados exhorta al Poder Ejecutivo 

Federal a que a la brevedad manifieste su disposición de llegar a acuerdos 

con el Grupo de Trabajo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 

y libere dichos recursos presupuestarios en beneficio del pueblo mexicano.  

TERCERO: Se exhorta al Poder Ejecutivo Federal así como al Grupo de 

Trabajo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que 

procuren llegar a un acuerdo a más tardar el 10 de octubre del presente 

año, debiendo informar de inmediato en el seno de dicha Comisión los 

resultados del acuerdo y el monto de recursos para ser aplicados en el 

ejercicio fiscal 2005, a efecto de que ésta emita su resolución, la que 

deberá ser presentada al pleno de esta H. Cámara de Diputados, para con 
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ello, cumplimentar la resolución dictada por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación derivada de la multicitada controversia constitucional.  

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.  

Y) De conformidad con el resolutivo primero del acuerdo señalado en el 

inciso anterior, se integró un Grupo de Trabajo plural encargado de realizar 

la negociación ante el Poder Ejecutivo Federal, conformado por:  

Dip. Ángel H. Aguirre Rivero (PRI)  

Dip. José Adolfo Murat Macias (PRI)  

Dip. Héctor H. Gutiérrez de la Garza (PRI)  

Dip. Marcela Guerra Castillo (PRI)  

Dip. José Luis Flores Hernández (PRI)  

Dip. Juan Francisco Molinar Horcasitas (PAN)  

Dip. José Guadalupe Osuna Millán (PAN)  

Dip. Gabriela Ruiz del Rincón (PAN)  

Dip. Minerva Hernández Ramos (PRD)  

Dip. Guillermo Huízar Carranza (PRD)  

Dip. Diana Bernal Ladrón de Guevara (PRD)  

Dip. Alejandro González Yañez (PT)  

Dip. Cuauhtémoc Ochoa Fernández (PVEM)  

Dip. Luis Maldonado Venegas (CONV)  

Z) El 10 de octubre de 2005, tal como lo dispone el punto tercero del 

acuerdo señalado en el inciso X) de la presente Resolución, después de 

diversas reuniones de trabajo donde participaron los representantes de las 

dependencias ejecutoras del gasto, coordinadas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y por la Secretaría de Gobernación como 

enlace legislativo, el Grupo de Trabajo plural acordó con dichas autoridades 
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la liberación de los recursos que faltan por ejercer y en el caso de aquellos 

que correspondan a las partidas presupuestarias suspendidas materia de la 

controversia constitucional, se acordó que su liberación se realizará hasta 

en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación dé por cumplida la 

controversia constitucional de mérito; al propio tiempo, que su destino será 

en los términos originalmente presupuestados y éste podrá modificarse, 

siempre y cuando exista un imposibilidad material para su ejecución. 

Los integrantes de la Comisión que suscribe procedieron a hacerse cargo de las 
observaciones formuladas por el Presidente de la República a las modificaciones realizadas 
por la Cámara de Diputados al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2005, a partir de los siguientes:  

CONSIDERANDOS  

I. MATERIA DEL CUMPLIMIENTO.  

Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, en 

estricto acatamiento a la ejecutoria de referencia dictada por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, procede a hacerse cargo de las observaciones que formuló 

el C. Presidente de la República, según lo ordenado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

Ante todo resulta conveniente precisar la materia de cumplimiento de la resolución 

recaída a la controversia constitucional, pues, efectivamente, en el resolutivo 

Segundo de dicha resolución se declaró únicamente "la nulidad parcial del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2005" para los efectos 

precisados en el penúltimo considerando de la propia resolución, que es el 

considerando Séptimo.  

Asimismo, en el Considerando Séptimo de la Ejecutoria, la Corte establece 

expresamente que: "la presente resolución no produce efectos retroactivos", por lo 

que ya no resultan susceptibles de modificación las diversas disposiciones 

presupuestarias que no fueron objeto de suspensión en aquel procedimiento 



 12

judicial, así como todas "aquéllas que no fueron suspendidas y que se ejerzan 

hasta la fecha en que la Cámara de Diputados emita su determinación". Cabe 

señalar que el monto de las partidas presupuestarias suspendidas, según acuerdo 

aclaratorio de la propia Suprema Corte, de 3 de junio de 2005, se reduce a 

$4,195,005,126.00 (cuatro mil ciento noventa y cinco millones, cinco mil ciento 

veintiséis pesos 00/ 100 M.N.).  

De lo anterior se deduce que en los términos estrictos de la ejecutoria que se 

acata, el examen y determinación que la Cámara de Diputados y previamente esta 

Comisión, adopte respecto de las observaciones formuladas por el titular del 

Ejecutivo Federal sólo puede entenderse referido a las partidas presupuestarias 

observadas y dentro de ellas a:  

1. Aquéllas que fueron objeto de suspensión en el procedimiento judicial y que se 

encuentran garantizadas en la Tesorería de la Federación.  

2. Aquéllas no suspendidas pero respecto "únicamente de los recursos que falten 

por ejercer, conforme al calendario de presupuesto autorizado".  

II. OBSERVACIONES DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL.  

Cabe advertir que los integrantes de esta Comisión, emiten la presente Resolución 

en cumplimiento a la ejecutoría, más sin embargo, la mayoría no comparte que el 

Ejecutivo Federal tenga el derecho de realizar observaciones al Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Ahora bien, el documento de 

observaciones contiene dos apartados, el primero, denominado observaciones 

generales, donde se menciona su interpretación sobre el alcance de las facultades 

y competencia de la Cámara de Diputados en la aprobación del Decreto de 

Presupuesto de Egresos, y en especial, por lo que corresponde a las reducciones 

y reasignaciones de gasto realizadas por la Cámara de Diputados, así como por 

invasión de competencias por determinación de obras específicas financiadas con 

recursos federales a realizar en Entidades Federativas y municipios, o en su caso, 
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por la inconstitucionalidad de diversas disposiciones del proyecto de Decreto por 

contravenir a leyes federales; sobre el particular, esta Comisión no se hace cargo 

de dichas observaciones generales que pretenden atacar el fondo, atendiendo al 

resolutivo Tercero de la Controversia Constitucional de mérito, que a la letra dice 

"Han quedado sin materia las objeciones de fondo hechas valer en contra del 

indicado presupuesto".  

Por lo que corresponde a las observaciones específicas, en donde se expresan 

supuestas inconsistencias al formularse por la Cámara de Diputados dicho 

Presupuesto de Egresos, teniendo entre otras, aquellas que el Ejecutivo Federal 

señala haber identificado una serie de inconsistencias, en el texto del propio 

Decreto y en sus anexos, esta Comisión que suscribe procedió al análisis de las 

observaciones formuladas por el Presidente de la República.  

Esta Comisión ponderó en todo momento el principio de que el Presupuesto de 

Egresos de la Federación es el instrumento a través del cual las políticas públicas 

del Estado Mexicano se hacen realidad para atender las necesidades de la 

población y del país en su conjunto y que se rige bajo el principio de anualidad, 

establecido en los artículos 74 fracción IV y 126 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

En virtud de lo anterior, la aprobación anual del Presupuesto de Egresos tiene el 

efecto de autorizar el gasto público que ejercen los Poderes de la Unión y los 

entes constitucionalmente autónomos durante el ejercicio fiscal en cuestión, para 

cumplir con las funciones que les han sido encomendadas a cada órgano público.  

Ante todo resulta conveniente puntualizar que el resolutivo Segundo de la 

resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró únicamente la 

nulidad parcial del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2005, por 

lo que resulta imperativo determinar el destino de esas partidas anuladas y por 

ende, contar con la totalidad de las asignaciones de gasto aprobadas en tiempo y 
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forma para poder atender las necesidades de la población y del país en su 

conjunto.  

Es por ello, que el Grupo de Trabajo creado con el objeto de realizar las 

negociaciones correspondientes ante el Poder Ejecutivo, principalmente con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de un diálogo constructivo 

acordaron:  

1. Se acordó la liberación de recursos de hasta 80,176.7 millones de pesos, mismos 
que esta Soberanía considera prioritarios en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  

2. Los representantes de las dependencias ejecutoras hicieron el 

compromiso de ejercer la totalidad de los recursos acordados en el 

presente documento, conforme a las modalidades que resulten 

procedentes.  

3. Se solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se emita, 

por única vez, en ejercicio de sus atribuciones administrativas, 

disposiciones específicas para que las dependencias encargadas de ejercer 

los recursos puedan pagar los recursos devengados al cierre del ejercicio 

después del término de periodo fiscal de 2005.  

4. Se acordó que en caso de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

libere los recursos materia de la suspensión, éstos se ejerzan conforme a 

los destinos aprobados en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2005. En el caso de que ciertos destinos resulten de imposible 

ejecución, se acordó que la Cámara de Diputados los destine a los rubros 

de educación, salud, comunicaciones, campo e infraestructura para las 

entidades federativas. 

Por lo expuesto y fundado, esta Comisión con fundamento en los artículos 39, numeral 1, 
44 y 45, numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
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Mexicanos, y en cumplimiento a la ejecutoria dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dentro de la Controversia Constitucional 109/ 2004, relativa al Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se somete a la consideración de este 
Pleno la presente:  

RESOLUCION  

ARTÍCULO PRIMERO.- La Cámara de Diputados en ejercicio de sus facultades 

exclusivas y haciéndose cargo de las observaciones formuladas por el Poder 

Ejecutivo Federal al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 2005, considera mediante la presente resolución por cumplida 

la sentencia definitiva dictada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

controversia constitucional 109/2004.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se acuerda con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público que libere recursos por la cantidad 80,176.7 millones de pesos para 

distribuirse conforme a lo siguiente, y en los términos del anexo.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Se acuerda que en caso de que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación libere los recursos materia de la suspensión, éstos se ejerzan 

conforme a los destinos aprobados en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2005. En el caso de que ciertos destinos resulten de imposible ejecución, se 

acordó que la Cámara de Diputados los destine a los rubros de educación, salud, 

comunicaciones, campo e infraestructura para las entidades federativas.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se acuerda con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que en 

el Informe Trimestral de Finanzas Públicas, se incluya un anexo que reporte el 

ejercicio de los recursos contenidos en la presente resolución.  

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, Palacio Legislativo, México, D.F., a los 11 días del mes de octubre del año 

2005.  

Diputados: Ángel Heladio Aguirre Rivero (rúbrica), Presidente; Alejandro 
González Yáñez (rúbrica), secretario; Minerva Hernández Ramos (rúbrica), 
secretaria; Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), secretario; Jorge Antonio Kahwagi 
Macari, secretario; Luis Maldonado Venegas (rúbrica), secretario; José Guadalupe 
Osuna Millán (rúbrica), secretario; Luis Antonio Ramírez Pineda, secretario; 
Gabriela Ruiz del Rincón (rúbrica), secretaria; Francisco Xavier Alvarado Villazón, 
Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, Clara Marina Brugada Molina, Javier 
Castelo Parada (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Federico Döring Casar 
(rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), 
Raúl José Mejía González (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), 
Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle Araiza, Óscar 
Pimentel González, Francisco José Rojas Gutiérrez (rúbrica), Francisco Xavier 
Salazar Díez de Sollano, María Esther Scherman Leaño, Francisco Suárez Dávila 
(rúbrica), Víctor Suárez Carrera, José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Jorge Romero 
Romero.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1859-III, 
martes 11 de octubre de 2005. 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y DE 
ECONOMÍA, CON PROYECTO DE LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía con la opinión 

de la Comisión de Desarrollo Rural de la LIX Legislatura de la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión les fueron turnada para su análisis, estudio y 

dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto que Expide la Ley 

de Productos Orgánicos enviada por la H. Cámara de Senadores.  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los Artículos 65, 87, 88, 89 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, corresponde a estas Comisiones de Agricultura y 

Ganadería y de Economía con la opinión de la Comisión de Desarrollo Rural el 

análisis y estudio de la Minuta en comento para presentar ante el Pleno de la H. 

Cámara de Diputados el correspondiente dictamen.  

ANTECEDENTES  

El 26 de abril de 2005, la H. Cámara de Senadores aprobó por mayoría el 

dictamen presentado por las Comisiones dictaminadoras por la que se expide la 

Ley de Productos Orgánicos, remitiéndose a esta H. Cámara de Diputados.  

El 28 de abril de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados turnó la mencionada Minuta a las Comisiones Unidas de Agricultura y 

Ganadería y de Economía, para su correspondiente análisis, discusión y 

elaboración de dictamen.  
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El 13 de julio de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva modifico el turno a la 

Minuta en cuestión para quedar como sigue: "Se turna a las Comisiones Unidas de 
Agricultura y Ganadería y de Economía, con opinión de la Comisión de Desarrollo 
Rural"  

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  

El Senado de la República hace una descripción sustantiva y práctica de los 

objetivos, contenidos y alcances de la Ley, por lo que estas Comisiones 

dictaminadoras de la Cámara de Diputados coincidimos plenamente con dicha 

descripción la cual contiene:  

En el Titulo Primero, se establece el reconocimiento jurídico de la producción 

agropecuaria orgánica, así como la definición de sus características más 

generales, los objetivos de la Ley y el ámbito de su aplicación, de forma tal que no 

se limitan las posibilidades para la expansión del objeto de la Ley o de las 

actividades reguladas, pero se confiere un marco general de regulación que 

otorgue protección y fomento a productores y consumidores.  

En el Titulo Segundo, se disponen las formas y procedimientos generales para la 

producción y procesamiento de productos que pretenden obtener la certificación 

para su comercialización bajo la denominación de productos orgánicos; así como 

los mecanismos para la conversión de la producción convencional a orgánica.  

En el Titulo Tercero, se encuentran las formas y procedimientos para el control de 

las actividades reguladas, creando para el efecto un organismo de control 

desconcentrado de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación denominado Comité Nacional de Producción Orgánica, al 

que se encarga la organización de una serie de organismos públicos o privados 

encargados de la certificación de los productos orgánicos. Asimismo, se 

establecen las medidas de control que podrán desarrollar tanto la Secretaria como 

el Comité, las formalidades para el registro, certificación, etiquetado y vigilancia de 
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los productos derivados de la actividad y la determinación de las substancias 

permitidas o no para el desarrollo de las actividades bajo reglamentación.  

Al Titulo Cuarto se reserva la regulación de la importación de mercancías que 

pretendan ser comercializadas en el mercado mexicano bajo la denominación de 

productos orgánicos, estableciendo los requisitos y procedimientos para su 

internación conservando dicha calidad.  

En el Titulo Quinto, se establecen los mecanismos para la promoción y fomento de 

la producción y el consumo de productos orgánicos.  

En el Sexto y último Titulo, se disponen las sanciones que puede establecer la 

Secretaría cuando existan violaciones a la regulación en esta materia y los 

recursos que pueden promover los particulares en contra de dichas sanciones o 

en caso de actos que afecten sus interese. Asimismo, se establece la posibilidad 

del arbitraje para la resolución de controversias surgidas en el desarrollo de las 

actividades reguladas.  

CONSIDERACIONES  

Que la Cámara de Senadores conformó un grupo plural e interinstitucional 

mediante el cual se abrió un espacio para el debate, el análisis y la conclusión por 

la cual se consideró pertinente y necesaria una Ley de Productos Orgánicos.  

Que los productos orgánicos son aquellos producidos sin pesticidas, ni 

agroquímicos de síntesis y que son controlados en toda la cadena productiva; de 

tal forma que garantiza alimentos sanos para el consumidor y con grandes 

beneficios al medio ambiente antes, durante y después de su producción.  

Que los sistemas de producción y procesamiento orgánicos, permiten la 

conservación y mejoramiento de los recursos naturales, tales como agua, suelo, 

aire, biodiversidad, etc. Se basan en normas de producción específicas y precisas 
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cuya finalidad es lograr agroecosistemas óptimos, que sean sostenibles desde el 

punto de vista social, ecológico y económico.  

Que la agricultura orgánica es un sistema de producción fácilmente adaptado por 

miles de productores mexicanos, quienes entre otros factores favorables 

encuentran:  

a) Tecnología accesible.  
b) Mercado internacional y nacional abierto.  
c) La gran diversidad climática de México permite el desarrollo integral de estos 
sistemas de producción.  

d) Cada vez más consumidores concientes ambientalmente pero también 

preocupados por su salud.  

e) Aplicación de prácticas compatibles en áreas de reserva a zonas 

protegidas. 

Que la Ley de Productos Orgánicos servirá para fomentar el desarrollo de estos sistemas 
productivos en el territorio nacional; para la recuperación de cuencas hidrológicas, aguas, 
suelos, ecosistemas y sistemas agropecuarios deteriorados por las prácticas convencionales 
de producción de alto uso de insumos agropecuarios y reorientarlas a prácticas sustentables 
y amigables a los ecosistemas. Fomentará la producción de alimentos libres de sustancias 
dañinas al hombre y a los animales y podrá contribuir a la soberanía y a la seguridad 
alimentarías en sectores más desprotegidos. Además se fomentará el desarrollo de un 
mercado nacional de consumidores de productos orgánicos, ecológicos, naturales.  

Que corresponde al Estado promover y estimular a los productores y 

procesadores orgánicos buscando los mecanismos para que los beneficios lleguen 

a un mayor número de productores, trabajadores y consumidores; aprovechando 

cada vez la mayor demanda de estos productos en el comercio internacional y el 

sobreprecio pagado; así como promover que los mexicanos dispongan de 

alimentos sanos alternativos producidos responsablemente.  

Que el sector orgánico en México esta representado en casi la totalidad de los 

estados del país e integran a más de 33 mil productores quienes cultivan bajo 

estos sistemas más de 400 mil hectáreas generando divisas que superan en valor 

los 300 millones de dólares.  
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Que existe en el país una legislación sólo incipiente en materia de regulación y 

fomento de actividades productivas bajo prácticas orgánicas y que una Ley 

específica, como la que propone esta Minuta, proporcionaría el marco jurídico 

general más adecuado para dar coherencia e integridad en la materia. Esto no 

solo, en lo referente a algunos aspectos de la regulación, sino sobre todo, en lo 

que corresponde al fomento de estas actividades. La tendencia nacional e 

internacional de la producción orgánica, la apertura de mercados y el desarrollo 

del marcado doméstico hacen indispensable un marco normativo e institucional 

que garantice el respeto de las características específicas de la producción 

orgánica para la protección de los productores y los consumidores.  

Que las prácticas orgánicas, al menos en productos de origen vegetal, se están 

realizando en las Entidades Federativas del país entre los que destaca el estado 

de Chiapas, en donde operan el mayor número de zonas y superficie a nivel 

nacional en actividades productivas de tal naturaleza. Asimismo los estados de 

Oaxaca, Chihuahua, Michoacán, Guerrero, Jalisco, Baja California, Baja California 

Sur, Sonora, Sinaloa, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo, Colima, Guanajuato, 

Querétaro, Yucatán, Tabasco, Nayarit, Durango, Veracruz, Coahuila y Zacatecas.  

Que en lo que corresponde a productos orgánicos vegetales, los cultivos que en 

orden de importancia así se manejan abarcan el café, el mango, ajonjolí, vainilla, 

palma africana, manzana, aguacate y varios más. En el caso del café, en el año 

2000, más del 11% de la producción total nacional provenía de prácticas orgánicas 

y actualmente, de acuerdo a lo manifestado en el II Foro Internacional de 

Agricultura Orgánica, alrededor del 25% de la producción cafetalera nacional es 

orgánica.  

Reconociendo a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación como cabeza de sector, la Ley la señala como la responsable de su 

interpretación y aplicación para efectos administrativos otorgándoles facultades en 

tal sentido. Al mismo tiempo, las Comisiones Dictaminadoras reconocen que en 

los sistemas de producción orgánica deben incorporarse la recolección de 



 6

productos y subproductos de la vida silvestre así como productos y subproductos 

de la silvicultura, áreas que son atribución de la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, por ello, en diversos artículos se señala la necesidad de 

observar las disposiciones de la Ley General de Vida Silvestre y de la Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable. Estableciendo en beneficio de los productores 

orgánicos un solo conducto para la gestión y coordinación de todas las actividades 

y acciones.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, estas Comisiones 

dictaminadoras y con la opinión favorable de la Comisión de Desarrollo Rural 

estimamos viable y certeras las argumentaciones y planteamientos sustantivos de 

la colegisladora y hemos tenido a bien someter a la consideración de esta H. 

Soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE PRODUCTOS 

ORGÁNICOS  

Artículo Único: Se expide la Ley de Productos Orgánicos.  

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS  

TÍTULO PRIMERO  

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social y tiene por 

objeto:  

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la conversión, producción, 
procesamiento, elaboración, preparación, acondicionamiento, almacenamiento, 
identificación, empaque, etiquetado, distribución, transporte, comercialización, 
verificación y certificación de productos producidos orgánicamente;  

II. Establecer las prácticas a que deberán sujetarse las materias primas, 

productos intermedios, productos terminados y subproductos en estado 
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natural, semiprocesados o procesados que hayan sido obtenidos con 

respecto al medio ambiente y cumpliendo con criterios de sustentabilidad;  

III. Promover que en los métodos de producción orgánica se incorporen 

elementos que contribuyan a que este sector se desarrolle sustentado en el 

principio de justicia social;  

IV. Establecer los requerimientos mínimos de verificación y Certificación 

orgánica para un Sistema de control, estableciendo las responsabilidades 

de los involucrados en el proceso de Certificación para facilitar la 

producción y/o procesamiento y el comercio de productos orgánicos, a fin 

de obtener y mantener el reconocimiento de los certificados orgánicos para 

efectos de importaciones y exportaciones;  

V. Promover los sistemas de producción bajo métodos orgánicos, en 

especial en aquellas regiones donde las condiciones ambientales y 

socioeconómicas sean propicias para la actividad o hagan necesaria la 

reconversión productiva para que contribuyan a la recuperación y/o 

preservación de los ecosistemas y alcanzar el cumplimiento con los criterios 

de sustentabilidad;  

VI. Permitir la clara identificación de los productos que cumplen con los 

criterios de la producción orgánica para mantener la credibilidad de los 

consumidores y evitar perjuicios o engaños;  

VII. Establecer la lista nacional de substancias permitidas, restringidas y 

prohibidas bajo métodos orgánicos así como los criterios para su 

evaluación, y  

VIII. Crear un organismo de apoyo a la Secretaría donde participen los 

sectores de la cadena productiva orgánica e instituciones gubernamentales 

con competencia en la materia, quien fungirá como Consejo asesor en la 

materia. 
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Artículo 2.- Son sujetos de la presente Ley, las personas físicas o morales que realicen o 
certifiquen actividades agropecuarias mediante sistemas de producción, recolección y 
manejo bajo métodos orgánicos, incluyendo su procesamiento y comercialización.  

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Acreditación: Procedimiento por el cual una entidad de acreditación reconoce la 
competencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación para la 
Evaluación de la conformidad;  

II. Actividades Agropecuarias: Procesos productivos primarios y 

secundarios basados en recursos naturales renovables tales como la 

agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y silvícolas;  

III. Aprobación: Proceso en el que la Secretaría reconoce y autoriza 

legalmente a un Organismo de Certificación para que desempeñe las 

funciones de certificador o inspector;  

IV. Certificación orgánica: Proceso a través del cual los organismos de 

certificación acreditados y aprobados, constatan que los sistemas de 

producción, manejo y procesamiento de productos orgánicos se ajustan a 

los requisitos establecidos en las disposiciones de esta Ley;  

V. Certificado orgánico: Documento que expide el organismo de 

certificación con el cual asegura que el producto fue producido y/o 

procesado conforme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;  

VI. Consejo: Consejo Nacional de Producción Orgánica;  

VII. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de 

cumplimiento con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con las 

normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 

prescripciones o características. Comprende, entre otros, los 

procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación;  
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VIII. Disposiciones aplicables: Normas, lineamientos técnicos, pliegos de 

condiciones o cualquier otro documento normativo emitido por las 

Dependencias de la Administración Pública Federal que tengan 

competencia en las materias reguladas en este ordenamiento;  

IX. Manejo: La acción de vender, procesar o empacar productos orgánicos, 

el transporte o la entrega de cosechas, ganado o captura de parte del 

productor de éstos al negociante, excepto que tal término no incluye la 

comercialización final;  

X. Métodos excluidos: Los métodos utilizados para modificar genéticamente 

organismos o influir en su crecimiento y desarrollo por medios que no sean 

posibles según condiciones o procesos naturales y que no se consideren 

compatibles con la producción orgánica. Tales métodos incluyen de manera 

enunciativa y no limitativa a la fusión de células, micro-encapsulación y 

macro-encapsulación, y tecnología de recombinación de ácido 

desoxiribonucléico (ADN), incluyendo supresión genética, duplicación 

genética, la introducción de un gen extraño, y cambiar las posiciones de los 

genes cuando se han logrado por medio de la tecnología de recombinado 

ADN. También son conocidos como organismos obtenidos o modificados 

genéticamente. En tales métodos quedan excluidos el uso de la 

reproducción tradicional, conjugación, fermentación, hibridación, fertilización 

in vitro o el cultivo de tejido;  

XI. Operador orgánico: Persona o grupo de personas que realizan 

operación orgánica;  

XII. Orgánico: Término de rotulación que se refiere a un producto de las 

actividades agropecuarias obtenido de acuerdo con esta Ley y las 

disposiciones que de ella deriven. Las expresiones orgánico, ecológico, 

biológico y las denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en las 
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etiquetas de los productos, se consideran como sinónimos y son términos 

equivalentes para fines de comercio nacional e internacional;  

XIII. Organismos de certificación orgánica: Personas morales acreditadas y 

aprobadas para llevar a cabo actividades de Certificación orgánica;  

XIV. Periodo de conversión: Tiempo que transcurre entre el comienzo de la 

producción y/o manejo orgánico y la Certificación orgánica de cultivos, 

ganadería u otra actividad agropecuaria;  

XV. Plan orgánico: Documento en que se detallan las etapas de la 

producción y el manejo orgánico e incluye la descripción de todos los 

aspectos de las actividades de producción orgánica sujetos a observancia 

de acuerdo con esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;  

XVI. Procesamiento: Las actividades de cocinar, hornear, curar, calentar, 

secar, mezclar, moler, batir, separar, extraer, sacrificar animales, cortar, 

fermentar, destilar, destripar, descabezar, preservar, deshidratar, preenfriar, 

enfriar y congelar o procedimientos de manufactura análogos a los 

anteriores; incluye el empaque, reempaque, enlatado, envasado, 

enmarquetado o la contención de alimentos en envases;  

XVII. Producción Orgánica: Sistema de producción y procesamiento de 

alimentos, productos y subproductos animales, vegetales u otros 

satisfactores, con un uso regulado de insumos externos, restringiendo y en 

su caso prohibiendo la utilización de productos de síntesis química;  

XVIII. Registro: Cualquier información por escrito, visual, o en forma 

electrónica en el que consten las actividades llevadas a cabo por un 

productor, procesador, comercializador u Organismo de Certificación en el 

cumplimiento de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;  



 11

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y  

XX. Sistema de control: Es el conjunto de procedimientos y acciones de la 

Secretaría para garantizar que los productos denominados como orgánicos 

hayan sido obtenidos conforme lo establece esta Ley. 

Artículo 4.- La aplicación e interpretación de la presente Ley, para efectos administrativos, 
corresponderá al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría. Cuando se trate de 
productos, subproductos y materias primas forestales o productos y subproductos de la vida 
silvestre, la aplicación e interpretación de la presente Ley corresponderá a la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

La Secretaría coordinará sus acciones con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales para que, respetando sus respectivas competencias, se 

establezca una ventanilla única para el trámite de la certificación previsto en la 

presente Ley que involucre productos, subproductos y materias primas 

comprendidos dentro del ámbito de competencia de ambas dependencias.  

Artículo 5.- Serán de aplicación supletoria de la presente Ley:  

I. En materia de Acreditación de Organismos de Certificación y Evaluación de la 
conformidad, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

II. Tratándose de recursos, materias primas, productos y subproductos 

forestales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y  

III. Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre, la Ley 

General de Vida Silvestre. 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría:  
I. Proponer acciones para impulsar el desarrollo de la producción orgánica;  

II. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fomento y desarrollo 

integral en materia de productos orgánicos;  
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III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de acuerdos de 

coordinación para la promoción del desarrollo de la producción orgánica 

con las entidades federativas y municipios;  

IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Operadores, Organismos 

de Certificación, evaluadores y auditores orgánicos y el grupo de expertos 

evaluadores de insumos para operaciones orgánicas;  

V. Promover la integración de los comités sistema producto en materia 

orgánica, de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable;  

VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la promoción de los 

productos orgánicos en los mercados nacional e internacional;  

VII. Promover la investigación científica y la transferencia de tecnología 

orientada al desarrollo de la actividad de producción y procesamiento de 

productos orgánicos;  

VIII. Promover programas de cooperación con centros de investigación y de 

enseñaza, nacionales o internacionales, para fomentar la investigación 

científica que apoye el desarrollo del sector productivo orgánico;  

IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables que regulen las 

actividades de los Operadores orgánicos;  

X. Publicar y mantener actualizadas:  

A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos, ingredientes e 

insumos permitidos, restringidos y prohibidos para la producción o manejo 

bajo métodos orgánicos.  

B. Las Disposiciones aplicables para la producción, cosecha, captura, 

recolección, acarreo, elaboración, preparación, procesamiento, 
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acondicionamiento, identificación, empaque, almacenamiento, transporte, 

distribución, pesca y acuacultura; la comercialización, etiquetado, 

condiciones de uso permitido de las substancias, materiales o insumos; y 

demás que formen parte del Sistema de control y Certificación de productos 

derivados de actividades agropecuarias que lleven un etiquetado 

descriptivo relativo a su obtención bajo métodos orgánicos.  

C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en el etiquetado 

de los productos;  

XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía para gestionar y 

mantener la equivalencia internacional para el reconocimiento del Sistema 

de control nacional, a fin de facilitar el comercio internacional de los 

productos orgánicos, así como evaluar los sistemas de control aplicados en 

los países que soliciten acuerdos de equivalencia en la materia;  

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias existentes para 

productos provenientes de sistemas orgánicos, a fin de facilitar la 

comercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad 

orgánica en las exportaciones e importaciones de las mercancías, y  

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios en todo el Sistema 

de control nacional y demás actos administrativos de la Secretaría que se 

deriven de la aplicación de esta Ley, los cuales se sujetarán a lo dispuesto 

por la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 7.- La Secretaría se coordinará con las Dependencias de la Administración 
Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias para lo conducente sobre la 
materia objeto del presente ordenamiento.  
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TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS CRITERIOS DE LA CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN Y 

PROCESAMIENTO ORGÁNICOS  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LA CONVERSIÓN  

Artículo 8.- Todos los productos deberán pasar por un periodo de conversión para 

acceder a la Certificación orgánica. Los productos obtenidos en periodo de 

conversión no podrán ser certificados ni identificados como orgánicos.  

Artículo 9.- Las especificaciones generales a que se sujetarán los productos en 

periodo de conversión se establecerán en las Disposiciones aplicables que emitirá 

la Secretaría.  

CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO  

Artículo 10.- La Secretaría publicará, con la asesoría y opinión del Consejo, las 

Disposiciones aplicables para establecer los criterios que los Operadores deben 

cumplir en cada fase de la cadena productiva para la obtención de productos 

orgánicos, para que se puedan denominar como tales en el mercado nacional y 

con fines de exportación.  

Artículo 11.- Para el almacenamiento, transporte y distribución de los productos 

orgánicos, se estará a las Disposiciones aplicables que publique la Secretaría, con 

la finalidad de mantener la integridad orgánica.  

Artículo 12.- Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre los 

Operadores observarán los criterios de la Ley General de Vida Silvestre y, 

tratándose de recursos, materias primas, productos y subproductos forestales, la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable así como las disposiciones que de 

ellas se deriven.  
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TÍTULO TERCERO  

DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 13.- Se crea el Consejo Nacional de Producción Orgánica como órgano de 

consulta de la Secretaría, con carácter incluyente y representativo de los intereses 

de los productores y agentes de la sociedad en materia de productos orgánicos. 

Este Consejo se integrará por el Titular de la Secretaría, quien lo presidirá, dos 

representantes de las organizaciones de procesadores orgánicos, uno de 

comercializadores, cuatro de Organismos de certificación, uno de consumidores y 

por siete de organizaciones nacionales de productores de las diversas ramas de la 

producción orgánica.  

Artículo 14.- Formarán parte del Consejo representantes de la propia Secretaría, 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal relacionadas con la materia, 

representantes de instituciones académicas y de investigación.  

Artículo 15.- El Consejo operará en los términos que disponga su reglamento 

interior.  

Artículo 16.- Son funciones del Consejo:  

I. Emitir opinión a la Secretaría sobre instrumentos regulatorios nacionales o 
internacionales que incidan en la actividad orgánica;  

II. Expresar opinión y asesorar a la Secretaría sobre las Disposiciones que 

ésta emita relativas a métodos orgánicos, así como para la evaluación de 

sustancias y materiales;  
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III. Asesorar a la Secretaría en los aspectos de orden técnico;  

IV. Proponer a la Secretaría la celebración de convenios de concertación y 

suscripción de acuerdos de coordinación para la promoción del desarrollo 

de la producción orgánica con las entidades federativas y municipios;  

V. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la capacitación y el 

desarrollo de capacidades de Operadores, Organismos de certificación, 

evaluadores y auditores orgánicos y del grupo de expertos evaluadores de 

insumos para operaciones orgánicas;  

VI. Coadyuvar con la Secretaría en el reconocimiento mutuo en el ámbito 

internacional de la equivalencia del Sistema de control mexicano;  

VII. Proponer a la Secretaría acciones y políticas que tengan como objetivo 

el fomento al desarrollo de la producción orgánica;  

VIII. Establecer grupos de trabajo en las diferentes actividades específicas 

relacionadas con la producción orgánica;  

IX. Coadyuvar con la Secretaría en el establecimiento de un padrón de los 

sujetos destinatarios de las disposiciones de la presente Ley, así como en 

la generación de información para conformar las estadísticas nacionales de 

la producción y comercialización de productos orgánicos;  

X. Reglamentar su funcionamiento interno, y  

XI. Las demás que le asignen la presente Ley y demás disposiciones que 

se deriven de la misma. 

TÍTULO CUARTO  
DEL SISTEMA DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS 
ORGÁNICOS  
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CAPÍTULO PRIMERO  

DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN  

Artículo 17.- La Evaluación de la conformidad y Certificación de los productos 

orgánicos solamente podrá llevarse a cabo por la Secretaría o por Organismos de 

Certificación acreditados conforme a lo establecido en esta Ley y las disposiciones 

que se deriven de ella, así como en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en su carácter de ordenamiento supletorio.  

Artículo 18.- Los Organismos de certificación interesados en ser aprobados para 

certificar productos orgánicos deberán cubrir como mínimo los siguientes 

requisitos:  

I. Solicitar por escrito la aprobación a la Secretaría, y  

II. Demostrar haberse acreditado por una Entidad de Acreditación en 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y/o demostrar 

Acreditación bajo la Guía ISO 65 o su equivalente nacional o de otros 

países. 

Artículo 19.- Los operadores interesados en certificar sus productos como orgánicos, 
deberán acudir a un Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado, el cual evaluará la 
conformidad de los mismos respecto a las Disposiciones aplicables emitidas por la 
Secretaría y otorgará, en su caso, un certificado orgánico.  

Artículo 20.- Los Organismos aprobados para Certificación de productos orgánicos 

deberán presentar un informe anual de sus actividades a la Secretaría, el cual 

debe comprender una lista de las operaciones atendidas y el status de su 

Certificación, el alcance y cobertura de la Certificación en las unidades de 

producción correspondientes y lista de evaluadores orgánicos.  

Artículo 21.- La Secretaría emitirá Disposiciones aplicables dirigidas a establecer:  

I. Un sistema de registros y datos en los que consten las estadísticas y actividades 
llevadas a cabo por los Operadores de productos orgánicos en el país;  
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II. Las acciones a realizar en caso de negativa de Certificación a un 

Operador, y  

III. Las acciones a realizar por los Operadores en los casos del retiro, 

término de la vigencia o revocación de la autorización a los Organismos de 

certificación con la cual estaban certificando. 

Artículo 22.- Para denominar a un producto como orgánico, deberá contar con la 
Certificación correspondiente expedida por un Organismo de Certificación Acreditado y 
Aprobado.  

Artículo 23.- La certificación orgánica podrá otorgarse a un Operador individual o a 

un grupo de productores, para lo cual se deberá presentar un plan orgánico como 

lo establezcan las Disposiciones aplicables que la Secretaría emita.  

Artículo 24.- Se promoverá la certificación orgánica participativa de la producción 

familiar y/o de los pequeños productores organizados para tal efecto, para lo cual 

la Secretaría con opinión del Consejo emitirá las disposiciones suficientes para su 

regulación, con el fin de que dichos productos mantengan el cumplimento con esta 

Ley y demás disposiciones aplicables y puedan comercializarse como orgánicos 

en el mercado nacional.  

Artículo 25.- Los solicitantes de Certificación de productos de recolección 

silvestres y de recursos forestales deberán presentar al Organismo de certificación 

orgánica las autorizaciones que en materia de aprovechamiento y producción de 

dichos productos competan a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  

Artículo 26.- En Disposiciones aplicables se establecerán las responsabilidades de 

los Operadores orgánicos, los registros y sus características, y las formas en que 

la Secretaría y otras entidades gubernamentales se coordinarán para coadyuvar al 

mantenimiento del Sistema de control nacional para garantizar la integridad 

orgánica de los productos certificados como orgánicos.  
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CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL USO DE MÉTODOS, SUBSTANCIAS Y/O MATERIALES EN LA 

PRODUCCIÓN� ORGÁNICA  

Artículo 27.- El uso de todos los materiales, productos e ingredientes o insumos 

que provengan o hayan sido producidos a partir de Métodos excluidos u 

organismos obtenidos o modificados genéticamente, quedan prohibidos en toda la 

cadena productiva de productos orgánicos.  

Artículo 28.- La Secretaría publicará y mantendrá actualizadas las listas de 

materiales, sustancias, productos, insumos y los métodos e ingredientes 

permitidos, restringidos y prohibidos en toda la cadena productiva, previa 

evaluación y dictamen del grupo de expertos del Consejo.  

Artículo 29.- La Secretaría emitirá en las Disposiciones aplicables los requisitos y 

procedimientos para la evaluación de los materiales, sustancias, productos, 

insumos y los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y prohibidos en toda 

la cadena productiva de productos orgánicos.  

CAPÍTULO TERCERO  

DE LAS REFERENCIAS EN EL ETIQUETADO Y DECLARACIÓN DE 

PROPIEDADES EN LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS  

Artículo 30.- Sólo los productos que cumplan con esta Ley podrán ser identificados 

con el término "orgánico" o denominaciones equivalentes en el etiquetado así 

como en la declaración de propiedades, incluido el material publicitario y los 

documentos comerciales y puntos de venta.  

Artículo 31.- Con la finalidad de dar identidad a los productos orgánicos en el 

mercado nacional e internacional, la Secretaría, con opinión del Consejo, emitirá 

un distintivo nacional que portarán los productos orgánicos que cumplen con esta 

Ley y sus disposiciones.  



 20

Artículo 32.- Observando las Disposiciones aplicables en materia de etiquetado, la 

Secretaría emitirá Disposiciones específicas para el etiquetado y declaración de 

propiedades de productos orgánicos así como del uso del distintivo nacional.  

TÍTULO QUINTO  

DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS ORGÁNICOS E INSUMOS PARA 

LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 33.- Cuando se importe un producto bajo denominación orgánica o 

etiquetado como orgánico, deberá provenir de países en los que existan 

regulaciones y sistemas de control equivalentes a las existentes en los Estados 

Unidos Mexicanos, o en su defecto, dichos productos deberán estar certificados 

por un Organismo de certificación orgánica aprobado por la Secretaría.  

Artículo 34.- La integridad orgánica del producto debe mantenerse desde la 

importación hasta su llegada al consumidor. Los productos orgánicos importados 

que no se ajusten a los requisitos de esta Ley y sus disposiciones 

complementarias por haber sido expuestos a un tratamiento prohibido, perderán 

su condición de orgánicos.  

Artículo 35. Los materiales vegetales y animales, así como las semillas orgánicas 

para fines de reproducción, deberán acompañarse de su certificado orgánico 

respectivo y cumplir además con las disposiciones fito y zoosanitarias aplicables. 

En todo caso, la Secretaría analizará y determinará con la opinión del Consejo, 

sobre las prácticas o insumos alternativos que se aplicarán a los mismos, para 

salvaguardar la calidad orgánica de los materiales y la sanidad en el territorio 

nacional.  

Artículo 36. Las sustancias, materiales, semillas, material vegetal y/o insumos 

destinados a la producción orgánica podrán ser importados siempre que estén 

permitidos e incluidos en la lista nacional que publique la Secretaría, o en su 
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defecto, que estén incluidos en las regulaciones internacionales en materia de 

alimentos orgánicos de los países de origen y con los cuales la Secretaría 

reconozca equivalencia.  

TÍTULO SEXTO  

DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 37.- A fin de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo 

métodos orgánicos, la Secretaría celebrará convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas, buscando la participación de los municipios, así como con 

instituciones y organizaciones estatales y nacionales, públicas y privadas.  

Artículo 38.- La Secretaría en coordinación con las entidades federativas y 

municipios en el ámbito de su competencia, promoverá políticas y acciones 

orientadas a:  

I. Coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad 
de los recursos naturales incluidos los recursos acuáticos, mediante la aplicación de 
sistemas bajo métodos orgánicos;  

II. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentarias mediante el impulso de 

la producción orgánica, y  

III. Fomentar el consumo de productos orgánicos para promover actitudes 

de consumo socialmente responsables. 

�Artículo 39.- La Secretaría, con opinión del Consejo, promoverá que en actividades 
agropecuarias se adopte y desarrolle la producción bajo métodos orgánicos para:  

I. Aprovechar las condiciones ambientales y socioeconómicas propicias para la 
actividad;  

II. Recuperar sistemas agro ecológicos que se encuentren en estado de 

degradación o estén en peligro de ser degradados por acción de las 

prácticas agropecuarias convencionales;  
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III. Proporcionar una alternativa sustentable a los sistemas de producción 

de los pequeños productores, cooperativistas, ejidatarios y comuneros, y  

IV. Obtener un mayor valor en el mercado o acceder a nuevos mercados 

constituyendo una alternativa sostenible de los productores a través de la 

reconversión hacia la producción orgánica. 

Artículo 40.- Se promoverá la apertura en las fracciones arancelarias para los productos 
provenientes de sistemas orgánicos, a los efectos de discriminar correctamente la 
comercialización de dichos productos, a fin de facilitar la comercialización diferenciada y 
coadyuvar al mantenimiento de la integridad orgánica de las mercancías.  

Artículo 41.- Para impulsar el desarrollo de los sistemas de producción orgánicos y 

las capacidades del sector orgánico, el Gobierno Federal promoverá:  

I. Programas y apoyos a los que desarrollen prácticas agroambientales bajo métodos 
orgánicos;  

II. Apoyos directos a los pequeños productores orgánicos que les permita 

incrementar la eficiencia de sus unidades de producción, mejorar sus 

ingresos y fortalecer su competitividad frente a los acuerdos y tratados 

sobre la materia;  

III. El diseño y operación de esquemas de financiamiento integral, seguro 

contra riesgos y el otorgamiento de apoyo a los Operadores certificados o 

en conversión, y  

IV. Apoyos a los Organismos de certificación para el acceso al 

reconocimiento internacional de su Acreditación y certificados orgánicos. 

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LOS CRITERIOS SOCIALES EN LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN 
ORGÁNICA  

CAPÍTULO ÚNICO  
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Artículo 42.- Los programas que establezca el Gobierno Federal para el apoyo 

diferenciado de las actividades reguladas en el presente ordenamiento, deberán 

considerar como ejes rectores, criterios de equidad social y sustentabilidad para el 

desarrollo.  

TÍTULO OCTAVO  

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO ADMINISTRATIVO  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 43.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley:  

I. Que un Operador, con pleno conocimiento, comercialice o etiquete materias 
primas, productos intermedios, productos terminados y subproductos como 
"orgánico", sin cumplir con lo establecido en esta Ley;  

II. Que los Operadores certificados utilicen sustancias prohibidas en 

contravención a la presente Ley;  

III. Que un organismo aprobado certifique como orgánico un producto que 

no cumpla con lo establecido en la presente Ley debido a que se les 

hubiere aplicado prácticas, sustancias, materiales e ingredientes prohibidos;  

IV. El incumplimiento de parte del organismo aprobado de las obligaciones 

previstas en esta Ley y sus disposiciones;  

V. El uso por terceras personas de los Métodos excluidos, a que se refiere 

la fracción X del Artículo 3, y con motivo de ello se alteren las condiciones 

de integridad orgánica de las unidades de producción o de manejo 

orgánicos o en conversión, y  

VI. El uso por terceras personas de substancias o materiales prohibidos y 

los referidos en el Artículo 27, y con motivo de ello se alteren las 
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condiciones de integridad orgánica de las operaciones orgánicas o en 

periodo de conversión. 

Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco mil hasta quince mil veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones 
previstas en la fracciones I, II, III, IV y VI del artículo anterior, sin perjuicio del 
resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la salud humana, a la 
diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas en 
otros ordenamientos.  

Artículo 45.- La infracción prevista en la fracción V del Artículo 43 será sancionada 

por la Secretaría con multa de quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil veces el 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Lo anterior sin perjuicio del 

resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la salud 

humana, a la diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las 

sanciones previstas en otros ordenamientos, así como de la indemnización al 

operador orgánico.  

Artículo 46.- En caso de que se verifiquen los supuestos previstos en las 

fracciones II, III, V y VI se revocará la Certificación obtenida, los productos 

perderán su calificación como orgánicos e iniciarán nuevamente el proceso de 

Certificación. Los productos serán eliminados de todo el lote de la serie de 

producción afectada quedando prohibida su comercialización como orgánicos, sin 

perjuicio de que la Secretaría ordene desprender las etiquetas del lote a la 

producción afectada por la irregularidad de que se trate.  

Artículo 47.- Para la imposición de la sanción la Secretaría tomará en cuenta la 

gravedad de la infracción, al igual que los antecedentes, circunstancias personales 

y situación socioeconómica del infractor. En caso de reincidencia se aplicará multa 

hasta por el doble del límite máximo de la sanción que corresponda. Para los 

casos de segunda reincidencia, en el supuesto de las fracciones III y IV, además 

de la sanción pecuniaria se impondrá la revocación de la aprobación procediendo 

a la inhabilitación de 2 a 4 años para obtener nueva aprobación.  
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Artículo 48.- En ninguno de los casos por contaminación de terceros se 

considerará infracción por parte del Operador orgánico ni tendrá la responsabilidad 

de la carga de la prueba.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO  

Artículo 49.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la 

Secretaría que ponga fin al procedimiento administrativo, a una instancia o 

resuelva un expediente, podrán interponer recurso de revisión en términos de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Artículo 50.- En contra de los actos emitidos por los Organismos de Certificación, 

los interesados podrán presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, 

las cuales se sustanciarán y resolverán en los términos previstos por el Artículo 

122 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO. La constitución del Consejo Nacional de producción 

Orgánica y sus grupos de trabajo deberá realizarse dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha de publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la 

Federación.  

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento y demás 

disposiciones complementarias correlativas a esta Ley dentro de los seis meses 

posteriores a su entrada en vigor.  
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ARTÍCULO CUARTO. Las erogaciones que se generen por la aplicación de la 

presente Ley deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado para la 

Secretaría por la Cámara de Diputados para ese efecto.  

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales suscribirán bases de colaboración para que, en ejercicio de sus 

respectivas atribuciones, coordinen acciones conjuntas conforme a lo dispuesto en 

el segundo párrafo del Artículo 4 de la presente Ley.  

Comisión de Agricultura y Ganadería:  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla 

(rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón, Edmundo Valencia Monterrubio (rúbrica), Diego 

Palmero Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretarios; Julián Nazar 

Morales, Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Gaspar 

Ávila Rodríguez, Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Lamberto Díaz Nieblas, 

María Hilaria Domínguez Arvizu, Jesús Morales Flores, Esteban Valenzuela 

García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime (rúbrica), Roger David Alcocer García 

(rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álvarez Ramos, Mario 

Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada (rúbrica), José María de la 

Vega Lárraga (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino Méndez 

Gálvez (rúbrica), Isidoro Camarillo Zavala (rúbrica), Regina Vázquez Saut 

(rúbrica), Valentín González Bautista, Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Enrique 

Torres Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera.  

Comisión de Economía:  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa 

Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey 

Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio 

Moreno, secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio 

Terrazas (rubrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero 
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Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila 

(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez 

Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises 

Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad, 

Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo 

Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Juan 

José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor 

Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1859-III, 
martes 11 de octubre de 2005. 

 

 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y 

dictamen, MINUTA CON PROYECTO decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de LA Propiedad Industrial, en materia de franquicias, 

enviada por el Senado de la República, el 2 de diciembre de 2004.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 

39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

se abocó al estudio y análisis de la Minuta descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Que en sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 2 de 

diciembre de 2004, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 

Minuta que remitió el Senado de la República.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  
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TERCERO. Que mediante oficio CE/1179/04 de fecha 2 de diciembre de 2004, se 

dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta 

Minuta.  

CUARTO. Que la Minuta en estudio, corresponde a tres iniciativas presentadas en 

ambas Cámaras:  

A. El 25 de marzo de 2002, el C. Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LVIII Legislatura, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones 
de la Ley de la Propiedad Industrial, para que el derecho regule en forma inmediata 
la figura de la franquicia, misma que fue aprobada en la Cámara de Diputados por 
unanimidad, el 21 de noviembre de 2002;  

B. El 23 de abril de 2002, el C. Senador David Jiménez González del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que Reforma los Artículos 190, 191 y 193 de la 

Ley de la Propiedad Industrial, y  

C. El 7 de septiembre de 2004, el C. Senador Fauzi Hamdán Amad del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se Adicionan y Modifican Diversas 

Disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial. 

QUINTO. Que el 30 de noviembre de 2004, el Senado de la República aprobó por 
unanimidad, y en conjunto, la Minuta con observaciones y las Iniciativas a través del 
Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones de la Ley de la 
Propiedad Industrial, en materia de franquicias.  

ANÁLISIS DE LA MINUTA  

La Minuta devuelta corresponde a la Iniciativa presentada por el C. Diputado 

Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, que tiene como objetivo regular la figura de la 

franquicia, con el propósito de dar certidumbre a quienes deciden utilizar estas 

formas contractuales, y evitar abusos por parte del franquiciante, a través de:  
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a) El reconocimiento de la libertad contractual: la legislación debe señalar los 
requisitos y elementos mínimos que los contratos de las franquicias deben contener, 
no forzando su regulación, dejando que las partes pueden convenir en base a 
situaciones concretas;  

b) Establecer límites en los contratos de las franquicias: es preciso fijar 

límites para brindar un adecuado equilibrio entre las partes, ya que 

generalmente se llegan a imponer condiciones o términos desventajosos 

para algunas de ellas, frente a la preeminencia de la otra, y  

c) Señalar las condiciones de término o cancelación del contrato de la 

franquicia: es prioritario que los contratos contemplen claramente las 

condiciones en que las partes pueden dar por terminado un contrato, dado 

que en ocasiones son terminaciones injustificadas o simplemente 

desplazamientos indebidos. 

En cuanto a la Iniciativa que presentó el C. Senador David Jiménez González, ésta se 
refiere a la esfera procesal del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), dado 
que señala que el procedimiento para la declaración administrativa de nulidad de un 
registro marcario previsto en la Ley, es un procedimiento seguido en forma de juicio, que 
inicia con una "demanda", una contestación y una resolución; versa sobre una controversia 
entre dos particulares, que dirime la autoridad, en este caso, el Instituto, que actúa como 
juez.  

Pero, en ocasiones el IMPI, al estar deficientemente regulado el emplazamiento al 

tercero afectado con la solicitud de declaración administrativa correspondiente, 

emplaza a dicho tercero sólo con la copia simple de la solicitud respectiva, pero no 

de las pruebas acompañadas a la misma, violando con ello los principios de 

seguridad y legalidad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 Constitucionales, 

así como el principio de igualdad procesal de las partes.  

Por lo anterior, se propone establecer con precisión qué documentos debe exhibir 

el solicitante, las copias que debe de anexar y cómo debe emplazar el IMPI al 

tercero afectado.  
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Respecto a la Iniciativa que presentó el C. Senador Fauzi Hamdán Amad, ésta 

coincide con el proyecto del C. Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, 

dado que señala la necesidad de equilibrar el contenido obligacional de los 

contratos de franquicia, con base en condiciones de equidad y reciprocidad entre 

las partes, con el propósito de otorgar certeza y seguridad jurídica tanto a los 

franquiciatarios como a los franquiciantes, a través de disposiciones que regulen 

los contratos de este sector empresarial.  

SEXTO. Que esta Comisión Dictaminadora, recibió una serie de comentarios y 

aportaciones del sector franquiciatario tanto nacional como extranjero, que fueron 

concurrentes, enriqueciendo de esta manera, el proyecto de reformas para normar 

el correcto funcionamiento de las franquicias en nuestro país.  

Por lo anterior, esta Comisión hace las siguientes:  

MODIFICACIONES  

PRIMERO. Que en referencia a la adición del artículo 2, esta Comisión, 

atendiendo a una técnica legislativa más adecuada, recorre el conectivo "y" de la 

fracción V a la siguiente. Asimismo, los cambios propuestos tienen como objeto 

lograr una mayor claridad en el precepto, que facilite la interpretación, 

prescindiendo de palabras reiterativas. De esta forma se modifica así:  

Artículo 2..........  

I. a IV. ..........  

V.- Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento 

de patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños 

industriales, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres 

comerciales; declaración de protección de denominaciones de origen, y 

regulación de secretos industriales;  
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VI.- Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que 

constituyan competencia desleal relacionada con la misma y establecer las 

sanciones y penas respecto de ellos, y  

VII.- Establecer condiciones de seguridad jurídica entre las partes en la 

operación de franquicias, así como garantizar un trato de igualdad para 

todos los franquiciatarios del mismo franquiciante. 

SEGUNDO. Que esta Dictaminadora, respecto a las reformas del artículo 142, estima 
inconveniente e innecesaria la leyenda "Con independencia de su denominación o de los 
elementos jurídicos complementarios que ostenten?". Por lo que se retoma el texto vigente 
y solo se incluye la leyenda "otorgada por escrito", como elemento formal para integrar el 
contrato de franquicia, respecto de la licencia de uso de una marca, con el objeto de 
conceder certidumbre y seguridad jurídica al propietario de la misma.  

En lo referente al segundo párrafo del dispositivo citado, se suprime la parte final, 

debido a que tal regulación se encuentra contenida en el tercer párrafo del mismo 

precepto legal. Por lo que queda de la siguiente manera:  

Artículo 142. Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca, 
otorgada por escrito, se transmitan conocimientos técnicos o se proporcione 
asistencia técnica, para que la persona a quien se le concede pueda producir o 
vender bienes o prestar servicios de manera uniforme y con los métodos operativos, 
comerciales y administrativos establecidos por el titular de la marca, tendientes a 
mantener la calidad, prestigio e imagen de los productos o servicios a los que ésta 
distingue.  

Quien conceda una franquicia deberá proporcionar a quien se la pretenda 

conceder, por lo menos con treinta días previos a la celebración del 

contrato respectivo, la información relativa sobre el estado que guarda su 

empresa, en los términos que establezca el reglamento de esta Ley.  

La falta de veracidad en la información a que se refiere el párrafo anterior 

dará derecho al franquiciatario, además de exigir la nulidad del contrato, a 

demandar el pago de los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado por 

el incumplimiento. Este derecho podrá ejercerlo el franquiciatario durante un 
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año a partir de la celebración del contrato. Después de transcurrido este 

plazo solo tendrá derecho a demandar la nulidad del contrato.  

Para la inscripción de la franquicia serán aplicables las disposiciones de 

este capítulo. 

TERCERO. Que respecto al primer párrafo del artículo 142 Bis, se considera que la 
palabra "requisitos" es el término más adecuado, en virtud de que la intención del 
Legislador es la de establecer elementos mínimos que deben contener los contratos de 
franquicia; por el contrario, el utilizar el vocablo "disposiciones" pudiera prestarse a 
confusión, ya que dicho término es utilizado también para referirse a la propia ley:  

Artículo 142 Bis.- El contrato de franquicia deberá constar por escrito y deberá 
contener, cuando menos, los siguientes requisitos: 

CUARTO. Que la fracción I del artículo 142 Bis, pretende obligar que los contratos de 
franquicias incluyan criterios que garanticen distancias mínimas entre establecimientos, 
esta disposición resultaría violatoria del artículo 28 Constitucional, ya que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ha establecido en distintas tesis jurisprudenciales, que los 
requisitos relativos a las distancias son inconstitucionales, y por otro lado, podrían ser 
violatorias a la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) de acreditarse el poder 
sustancial de mercado de los agentes económicos involucrados en la franquicia.  

Por otra parte, las zonas geográficas nunca son uniformes, existen puentes, 

avenidas amplias, carreteras, obras nuevas y mejoras alrededor de la franquicia, 

elementos que hacen que negocios idénticos puedan concurrir a poca distancia. 

Adicionalmente, se deben considerar factores que inciden en la demanda de la 

franquicia, como el aumento poblacional, el nivel de ingreso, los precios de los 

bienes relacionados, las preferencias y gustos, aspectos que son superiores a las 

distancias que pudieran establecerse.  

Por lo tanto, se modifica esta fracción para quedar como sigue:  

I.- La zona geográfica en la que el franquiciatario ejercerá las actividades objeto del 
contrato. 

QUINTO. Que en la fracción II del artículo 142 Bis, se omiten las palabras "física, técnica 
y administrativa", toda vez que la palabra "infraestructura", según el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española, es un "conjunto de elementos o servicios que se 
consideran necesarios para la creación y funcionamiento de una organización cualquiera", 
motivo por el que resultaría redundante acotar al respecto:  
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II.- La ubicación, dimensión mínima y características de las inversiones en 
infraestructura, respecto del establecimiento en el cual el franquiciatario ejercerá las 
actividades derivadas de la materia del contrato. 

SEXTO. Que se elimina en la fracción III del artículo 142 Bis, lo referente a la política de 
precios, en virtud de que el artículo 9 fracción I de la LFCE prohíbe las prácticas 
monopólicas absolutas, consistentes en los acuerdos entre agentes económicos que sean 
competidores entre sí, para fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta de bienes 
o servicios que sean ofrecidos:  

Además, con el ánimo de proponer una mejor coherencia legislativa, se incorpora 

en esta disposición la fracción XI, modificada con el propósito de precisar la 

redacción y establecer mejores criterios de interpretación, así como para 

especificar que el suministro de mercancías y contratación con proveedores solo 

les será aplicable a las franquicias que así lo ameriten por su naturaleza. Con 

esto, se elimina la posibilidad de que el franquiciatario actúe como un agente 

económico con poder sustancial en el mercado:  

III.- Las políticas de inventarios, mercadotecnia y publicidad, así como las 
disposiciones relativas al suministro de mercancías y contratación con proveedores, 
en el caso de que sean aplicables. 

SÉPTIMO. Que con el objeto de homogenizar y aclarar el contenido de la fracción IV del 
artículo 142 Bis, se sustituye la leyenda "por parte de" contenida en la Minuta, por "a cargo 
de las partes en los términos convenidos en el contrato", toda vez que se considera que 
dichas adiciones deben contenerse necesariamente en el contrato:  

IV.- Las políticas, procedimientos y plazos relativos a los reembolsos, 
financiamientos y demás contraprestaciones a cargo de las partes en los términos 
convenidos en el contrato. 

OCTAVO. Que la fracción V del artículo 142 Bis, pretende establecer márgenes de 
utilidad uniformes entre franquiciatarios, dado que parte del supuesto de que todos los 
franquiciatarios se encuentran en igualdad de circunstancias y tienen un mismo trato. Sin 
embargo, en la práctica, los agentes económicos no siempre enfrentan un trato uniforme, lo 
cual podría propiciar tratos discriminatorios e incidir desfavorablemente en el proceso de 
competencia y libre concurrencia.  

Además, se resalta la inviabilidad de dicha fracción, ya que no es posible 

determinar los márgenes de utilidad en el desarrollo de la franquicia por parte del 

franquiciatario, ya que ello dependerá de la administración de su negocio y de la 

respuesta del mercado, por lo cual es inadmisible dicha exigencia, es más, hay 

ocasiones en que empresarios de franquicias en la misma zona administran mejor 

su negocio, lo que les permite tener mejores márgenes con mayores utilidades.  
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Por lo anterior, se elimina la frase "los cuales deberán ser uniformes".  

V.- Los criterios y métodos aplicables a la determinación de los márgenes de 
utilidad y/o comisiones de los franquicitarios. 

NOVENO. Que se elimina la frase "a fin de ofrecer la eficiente atención a los 
consumidores", en la fracción VI del artículo 142 Bis, toda vez que resulta innecesaria, 
puesto que dada la naturaleza de la franquicia, se entiende que los criterios y métodos a que 
se refiere la fracción, son para estandarizar los bienes o servicios objeto de la franquicia, 
quedando de la siguiente manera:  

VI.- Las características de la capacitación técnica y operativa del personal del 
franquiciatario, así como el método o la forma en que el franquiciante otorgará 
asistencia técnica. 

DÉCIMO. Que las fracciones VII y VIII del artículo 142 Bis, fueron modificadas para 
precisar la redacción y establecer mejores criterios de interpretación:  

VII.- Los criterios, métodos y procedimientos de supervisión, información, 
evaluación y calificación del desempeño, así como la calidad de los servicios a 
cargo del franquiciante y del franquiciatario.  

VIII.- Establecer los términos y condiciones para subfranquiciar, en caso de 

que las partes así lo convengan. 

DÉCIMO PRIMERO. En lo que respecta a la fracción IX del artículo 142 Bis, se omite el 
término "rescisión", en virtud de que el mismo se actualiza para los casos de 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el propio contrato, por tales motivos, 
resulta inviable prever todos los supuestos que puedan dar origen a una rescisión.  

Asimismo, se señala que es inaceptable establecer la recuperación de la inversión 

del franquiciatario, ya que ello equivaldría a garantizar el éxito de cualquier 

negocio. Dicha condición es imposible en un entorno de mercados globales, 

competitivos y de libre concurrencia, en donde los factores de éxito o fracaso 

igualmente dependen del desarrollo operativo del franquiciatario; no se puede 

pensar en mercado sin riesgo. Por lo tanto queda esta fracción así:  

IX.- Las causales para la terminación del contrato de franquicia. 
DÉCIMO SEGUNDO. Que la fracción X del artículo 142 Bis, fue modificada con el único 
objeto de precisar la redacción y establecer mejores criterios de interpretación. De igual 
forma, se suprimió la parte final de la fracción, ya que se considera que dicho enunciado 
pretende dejar al arbitrio de las partes los aspectos probatorios contenidos en normas 
generales:  

X.- Los supuestos bajo los cuales podrán revisarse y, en su caso, modificarse de 
común acuerdo los términos o condiciones relativos al contrato de franquicia. 
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DÉCIMO TERCERO. Que en referencia a la fracción XI del artículo 142 Bis, ésta se 
añadió a la fracción III, por lo que se elimina.  

DÉCIMO CUARTO. Que esta Dictaminadora desecha el último párrafo del artículo 

142 Bis, ya que dicha disposición se encuentra contenida en el último párrafo del 

artículo 142 de la Ley de la Propiedad Industrial vigente.  

DÉCIMO QUINTO. Que con el propósito de pormenorizar, particularizar y 

desarrollar en forma concreta los principios y enunciados generales contenidos en 

este artículo 142 Bis, se propone un último párrafo para remitir estas disposiciones 

al reglamento.  

Este artículo se sujetará, en lo conducente, a lo dispuesto en el Reglamento de la 
presente Ley. 

DÉCIMO SEXTO. Que el primer párrafo del artículo 142 Bis 1, fue modificado con el 
único objeto de precisar la redacción y establecer mejores criterios de interpretación. Por lo 
anterior, queda de la siguiente manera:  

Artículo 142 Bis 1.- El franquiciante podrá tener injerencia en la organización y 
funcionamiento del franquiciatario, únicamente para garantizar la observancia de 
los estándares de administración y de imagen de la franquicia conforme a lo 
establecido en el contrato.  

No se considerará que el franquiciante tenga injerencia en casos de fusión, 

escisión, transformación, modificación de estatutos, transmisión o 

gravamen de partes sociales o acciones del franquiciatario, cuando con ello 

se modifiquen las características personales del franquiciatario que hayan 

sido previstas en el contrato respectivo como determinante de la voluntad 

del franquiciante para la celebración del contrato con dicho franquiciatario. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que las modificaciones en el artículo 142 Bis 2, son con el objeto 
de precisar la redacción y establecer mejores criterios de interpretación, ya que se considera 
que en los términos expuestos en la Minuta, no queda claro el plazo durante el cual, debe 
guardarse la confidencialidad, es decir, si el mismo es por siempre, o bien, durante la 
vigencia del contrato:  

Artículo 142 Bis 2.- El franquiciatario deberá guardar durante la vigencia del 

contrato y, una vez terminado éste, la confidencialidad sobre la información que 

tenga dicho carácter o de la que haya tenido conocimiento y que sean propiedad 
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del franquiciante, así como de las operaciones y actividades celebradas al amparo 

del contrato.  

DÉCIMO OCTAVO. Que esta Comisión, desecha el artículo 142 Bis 4, en virtud de 

que la misma permitiría al franquiciatario refrendar su exclusividad territorial, lo 

que resultaría violatorio al artículo 28 Constitucional y al artículo 10 fracción I de la 

LFCE, toda vez que prohíben las prácticas monopólicas relativas, consistentes en 

los acuerdos entre agentes económicos, que no sean competidores entre sí, para 

fijar, imponer o establecer la distribución exclusiva de bienes o servicios por 

situación geográfica, incluidas la división, distribución o asignación de clientes o 

proveedores, entre otras.  

DÉCIMO NOVENO. Que respecto a la adición del artículo 153, por la cual, 

procedería la cancelación de la marca, se estima que la disposición resulta 

inaceptable, además de ser contraria a derecho, a la equidad y notoriamente 

desproporcionada, por los siguientes motivos:  

Se estima inequitativa, en razón de que en muchas de las franquicias del país, el 

posicionamiento del negocio guarda estrecha relación con la marca, por tanto, se 

considera excesivo imponer como posible sanción la pérdida de la marca del 

franquiciante. También es de considerarse las graves consecuencias del 

franquiciante frente a sus demás franquiciatarios, ante la pérdida de la marca; ya 

que éstos quedarían desprotegidos, dado que la franquicia supone como elemento 

esencial, entre otros, la licencia de uso de la marca para la prestación del bien o 

servicio, motivo por el cual, al no existir la marca, las franquicias estarían ante 

constante riesgo de desaparición.  

Por otro lado, es antijurídica en la medida en que la cancelación del registro 

marcario superaría en muchos casos el valor del monto de las contraprestaciones 

establecidas en el contrato de franquicia, ya que la pérdida de la marca 

representaría la suspensión de la prestación del bien o servicio otorgado por los 

demás franquiciatarios, lo cual involucraría perder negocios potenciales que 
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rebasarían el monto de las contraprestaciones pactadas en un solo contrato de 

franquicia. En este sentido, recordemos que la pena no puede ser mayor que el 

monto de las obligaciones principales. Aún más, no debe pasarse por alto que en 

materia de daños y perjuicios el efecto del incumplimiento es la posibilidad de 

resarcir al perjudicado en la misma medida en que sufrió un detrimento. Por tanto, 

resulta inadmisible aceptar la pérdida del registro marcario como sanción, ya que 

en nada se restituye el patrimonio del perjudicado, todo lo cual hace pensar que el 

franquiciatario podría usar la medida como medio de presión o chantaje.  

Por lo tanto, se desecha la adición al artículo 153.  

VIGÉSIMO. Que se estima conveniente omitir la leyenda "?con el contenido que 

establece el artículo 65 de su reglamento?" de la fracción XXV del artículo 213, ya 

que el propio artículo 142, impone la obligación de proporcionar la información 

referida, por parte del franquiciante, en los términos que establece el Reglamento 

de la Ley. Por lo que queda de la siguiente manera:  

XXV.- No proporcionar al franquiciatario la información, a que se refiere el artículo 
142 de esta ley, siempre y cuando haya transcurrido el plazo para ello y haya 
sido requerida; 

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 

Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Minuta 

de referencia.  

SEGUNDO. Que las franquicias son un esquema de negocios mediante el cual la 

empresa que crea una franquicia (franquiciante), logra expandir su marca y sus 

ganancias, y quien adquiere este esquema (franquiciatario), obtiene el derecho de 

utilizar una marca o nombre comercial y un producto o servicio, así como el 

formato del negocio.  

TERCERO. Que las franquicias en México tuvieron su inicio a partir del año de 

1985, y se han venido integrando rápidamente en la economía, ahora este sector 
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cuenta con más de 550 franquiciantes y existen aproximadamente 26 mil 

franquicias que generan más de 430 mil empleos, mismas que se distribuyen en 

servicios (24%), alimentos y restaurantes (23%), ropa (10%), construcción (8%), y 

otros (35%).  

CUARTO. Que el esquema de franquicias es fundamental para el país, dada la 

derrama económica que realiza. En México, las ventas de este sector ascienden 

alrededor de 4 mil millones de dólares, además, el 95% de los negocios adheridos 

a un esquema de franquicias, continúan trabajando después de 5 años, mientras 

que el 60% de los establecimientos independientes no completan el segundo año 

de vida.  

QUINTO. Que especialistas señalan, que nuestro país cuenta con un sector de 

franquicias maduro, consolidado y en crecimiento, con un mercado cada vez más 

concurrido y competitivo, situación que será un fuerte impulso para la creación de 

nuevos establecimientos y de más y mejores empleos, por lo que los 

emprendedores y empresarios deben contar con un marco jurídico que regule 

claramente el funcionamiento de las franquicias.  

SEXTO. Que la Ley de la Propiedad Industrial, solamente en el artículo 142 

reconoce y regula la figura de la franquicia, lo que pone en un estado de 

indefensión a los franquiciantes y a los franquicitarios, por lo que se hace 

imprescindible ampliar, actualizar y valorizar la figura de la franquicia en la 

legislación mexicana.  

SÉPTIMO. Que la falta de regulación de las franquicias, ha permitido que las 

mismas adopten y se amolden a las características de cada país, pero esto 

también se ha traducido en una falta de protección hacia la parte más débil en 

estos contratos, los cuales son precisamente el agente franquiciatario.  

OCTAVO. Que la Minuta del Senado, es un gran paso en el proceso del 

perfeccionamiento del marco jurídico para regular la franquicia, toda vez que 
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sienta las bases mínimas sobre las que deberían basarse los contratos entre 

franquiciantes y franquiciatarios, generando con ello, certeza jurídica a las partes, 

además de asegurar de cierta manera, conservar su constante utilización por parte 

de los empresarios mexicanos, y en especial, de los microempresarios.  

NOVENO. Que es necesario establecer en los artículos 190, 191 y 193 de la Ley 

de la Propiedad Industrial, la obligación de qué documentos debe exhibir el 

solicitante en el procedimiento de la emisión de declaración administrativa de 

nulidad, caducidad, cancelación o infracción administrativa de una marca, ante el 

IMPI, a fin de que al correr traslado de la solicitud al tercero afectado, quede éste 

debidamente notificado.  

DÉCIMO. Que es prioritario para la Comisión de Economía, impulsar las reformas 

que eleven y extiendan la competitividad de las empresas, con el objetivo de 

promover su creación, crecimiento y consolidación, por lo que estas reformas 

tienen el propósito de asegurar, que las relaciones jurídicas establecidas bajo la 

figura de franquicia, se realicen bajo un sano desarrollo, lo que viene a fortalecer a 

este sector, en virtud de que presentaba importantes lagunas jurídicas que podían 

manifestarse en desventajas, que tarde o temprano, limitarían su crecimiento en 

nuestro país.  

DÉCIMO PRIMERO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de 

Economía que dictamina, reconocen y concluyen que la Minuta del Senado 

contiene propuestas que mejoran el clima de los negocios en nuestro país en 

materia de franquicias, a través de una legislación que brinda protección y reglas 

claras en los contratos, así como en los procedimientos administrativos que realiza 

el IMPI, situación que es de beneficio jurídico tanto para los franquiciatarios como 

para los franquiciantes.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora hace suyos los 

motivos expresados por la Colegisladora y también se manifiesta por la necesidad 

de aprobar este proyecto de Decreto:  
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PRIMERO. Se aprueba con modificaciones la Minuta con Proyecto de Decreto que 

Reforma y Adiciona Diversas Disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial.  

SEGUNDO. Se devuelve al Senado de la República el Proyecto de Decreto, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

TERCERO. La Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable 

Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  

ARTICULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 142; 190; 191 y 193, y se adiciona 

una fracción VII al artículo 2o.; los artículos 142 Bis; 142 Bis-1; 142 Bis-2; 142 Bis-

3, y las fracciones XXV y XXVI al artículo 213, corriéndose la actual XXV a ser 

XXVII, de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:  

Artículo 2o. ..........  

I. a IV. ..........  

V. Proteger la propiedad industrial mediante la regulación y otorgamiento de 

patentes de invención; registros de modelos de utilidad, diseños 

industriales, marcas, y avisos comerciales; publicación de nombres 

comerciales; declaración de protección de denominaciones de origen, y 

regulación de secretos industriales;  

VI. Prevenir los actos que atenten contra la propiedad industrial o que 

constituyan competencia desleal relacionada con la misma y establecer las 

sanciones y penas respecto de ellos, y  
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VII. Establecer condiciones de seguridad jurídica entre las partes en la 

operación de franquicias, así como garantizar un trato de igualdad para 

todos los franquiciatarios del mismo franquiciante. 

Artículo 142. Existirá franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca, otorgada 
por escrito, se transmitan conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, para 
que la persona a quien se le concede pueda producir o vender bienes o prestar servicios de 
manera uniforme y con los métodos operativos, comerciales y administrativos establecidos 
por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e imagen de los 
productos o servicios a los que ésta distingue.  

Quien conceda una franquicia deberá proporcionar a quien se la pretenda 

conceder, por lo menos con treinta días previos a la celebración del contrato 

respectivo, la información relativa sobre el estado que guarda su empresa, en los 

términos que establezca el reglamento de esta Ley.  

La falta de veracidad en la información a que se refiere el párrafo anterior dará 

derecho al franquiciatario, además de exigir la nulidad del contrato, a demandar el 

pago de los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado por el incumplimiento. 

Este derecho podrá ejercerlo el franquiciatario durante un año a partir de la 

celebración del contrato. Después de transcurrido este plazo solo tendrá derecho 

a demandar la nulidad del contrato.  

Para la inscripción de la franquicia serán aplicables las disposiciones de este 

capítulo.  

Artículo 142 Bis.- El contrato de franquicia deberá constar por escrito y deberá 

contener, cuando menos, los siguientes requisitos:  

I. La zona geográfica en la que el franquiciatario ejercerá las actividades objeto del 
contrato;  

II. La ubicación, dimensión mínima y características de las inversiones en 

infraestructura, respecto del establecimiento en el cual el franquiciatario 

ejercerá las actividades derivadas de la materia del contrato;  
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III. Las políticas de inventarios, mercadotecnia y publicidad, así como las 

disposiciones relativas al suministro de mercancías y contratación con 

proveedores, en el caso de que sean aplicables;  

IV. Las políticas, procedimientos y plazos relativos a los reembolsos, 

financiamientos y demás contraprestaciones a cargo de las partes en los 

términos convenidos en el contrato;  

V. Los criterios y métodos aplicables a la determinación de los márgenes de 

utilidad y/o comisiones de los franquiciatarios;  

VI. Las características de la capacitación técnica y operativa del personal 

del franquiciatario, así como el método o la forma en que el franquiciante 

otorgará asistencia técnica;  

VII. Los criterios, métodos y procedimientos de supervisión, información, 

evaluación y calificación del desempeño, así como la calidad de los 

servicios a cargo del franquiciante y del franquiciatario;  

VIII. Establecer los términos y condiciones para subfranquiciar, en caso de 

que las partes así lo convengan;  

IX. Las causales para la terminación del contrato de franquicia;  

X. Los supuestos bajo los cuales podrán revisarse y, en su caso, 

modificarse de común acuerdo los términos o condiciones relativos al 

contrato de franquicia;  

XI. No existirá obligación del franquiciatario de enajenar sus activos al 

franquiciante o a quien éste designe al término del contrato, salvo pacto en 

contrario, y  
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XII. No existirá obligación del franquiciatario de enajenar o transmitir al 

franquiciante en ningún momento, las acciones de su sociedad o hacerlo 

socio de la misma, salvo pacto en contrario. 

Este artículo se sujetará, en lo conducente, a lo dispuesto en el Reglamento de la presente 
Ley.  

Artículo 142 Bis 1.- El franquiciante podrá tener injerencia en la organización y 

funcionamiento del franquiciatario, únicamente para garantizar la observancia de 

los estándares de administración y de imagen de la franquicia conforme a lo 

establecido en el contrato.  

No se considerará que el franquiciante tenga injerencia en casos de fusión, 

escisión, transformación, modificación de estatutos, transmisión o gravamen de 

partes sociales o acciones del franquiciatario, cuando con ello se modifiquen las 

características personales del franquiciatario que hayan sido previstas en el 

contrato respectivo como determinante de la voluntad del franquiciante para la 

celebración del contrato con dicho franquiciatario.  

Artículo 142 Bis 2.- El franquiciatario deberá guardar durante la vigencia del 

contrato y, una vez terminado éste, la confidencialidad sobre la información que 

tenga dicho carácter o de la que haya tenido conocimiento y que sean propiedad 

del franquiciante, así como de las operaciones y actividades celebradas al amparo 

del contrato.  

Artículo 142 Bis 3.- El franquiciante y el franquiciatario no podrán dar por 

terminado o rescindido unilateralmente el contrato, salvo que el mismo se haya 

pactado por tiempo indefinido, o bien, exista una causa justa para ello. Para que el 

franquiciatario o el franquiciante puedan dar por terminado anticipadamente el 

contrato, ya sea que esto suceda por mutuo acuerdo o por rescisión, deberán 

ajustarse a las causas y procedimientos convenidos en el contrato.  
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En caso de las violaciones a lo dispuesto en el párrafo precedente, la terminación 

anticipada que hagan el franquiciante o franquiciatario dará lugar al pago de las 

penas convencionales que hubieran pactado en el contrato, o en su lugar a las 

indemnizaciones por los daños y perjuicios causados.  

Artículo 190.- Con la solicitud de declaración administrativa deberán presentarse, 

en originales o copias debidamente certificadas, los documentos y constancias en 

que se funde la acción y ofrecerse las pruebas correspondientes. Las pruebas que 

se presenten posteriormente, no serán admitidas salvo que fueren supervenientes. 

Asimismo, deberá exhibir el solicitante el número de copias simples de la solicitud 

y de los documentos que a ella se acompaña, necesarios para correr traslado a la 

contraparte.  

Cuando se ofrezca como prueba algún documento que obre en los archivos del 

Instituto, bastará que el solicitante precise el expediente en el cual se encuentra y 

solicite la expedición de la copia certificada correspondiente o, en su caso, el 

cotejo de la copia simple que se exhiba y solicitará al Instituto que con la copia 

simple de dichas pruebas, se emplace al titular afectado.  

Artículo 191.- Si el solicitante no cumpliere con los requisitos a que se refiere el 

artículo 189 de esta Ley o no exhibiera las copias de la solicitud y los documentos 

que a ella se acompañan, a que se refiere el artículo 190 de esta Ley, el Instituto 

le requerirá, por una sola vez, subsane la omisión en que incurrió o haga las 

aclaraciones que correspondan; para tal efecto se le concederá un plazo de ocho 

días, y de no cumplirse el requerimiento en el plazo otorgado se desechará la 

solicitud.  

También se desechará la solicitud por la falta de documento que acredite la 

personalidad o cuando el registro, patente, autorización o publicación que sea 

base de la acción, no se encuentre vigente.  
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Artículo 193.- Admitida la solicitud de declaración administrativa de nulidad, 

caducidad y cancelación, el Instituto, con la copia simple de la solicitud y los 

documentos que se le acompañaron, la notificará al titular afectado, concediéndole 

un plazo de un mes para que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. 

En los procedimientos de declaración administrativa de infracción se estará a lo 

dispuesto en los artículos 209 fracción IX y 216 de esta Ley. La notificación se 

hará en el domicilio señalado por el solicitante de la declaración administrativa.  

Artículo 213.- Son infracciones administrativas:  

I. a XXIII. . . .  

XXIV. Importar, vender o distribuir en contravención a lo previsto en esta 

Ley, sin la autorización del titular del registro, en cualquier forma para fines 

comerciales:  

a) Un esquema de trazado protegido;  

b) Un circuito integrado en el que esté incorporado un esquema de trazado 

protegido, o  

c) Un bien que incorpore un circuito integrado que a su vez incorpore un 

esquema de trazado protegido reproducido ilícitamente;  

XXV. No proporcionar al franquiciatario la información, a que se refiere el 

artículo 142 de esta Ley, siempre y cuando haya transcurrido el plazo para 

ello y haya sido requerida;  

XXVI. Usar la combinación de signos distintivos, elementos operativos y de 

imagen, que permitan identificar productos o servicios iguales o similares en 

grado de confusión a otros protegidos por esta Ley y que por su uso causen 

o induzcan al público a confusión, error o engaño, por hacer creer o 

suponer la existencia de una relación entre el titular de los derechos 

protegidos y el usuario no autorizado. El uso de tales elementos operativos 
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y de imagen en la forma indicada constituye competencia desleal en los 

términos de la fracción I de este mismo artículo, y  

XXVII.- Las demás violaciones a las disposiciones de esta Ley que no 

constituyan delitos. 

TRANSITORIO  

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de octubre de 

2005.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa 

Moreno (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey 

Elizondo (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio 

Moreno, secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio 

Terrazas (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero 

Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah (rúbrica), Miguel Ángel Rangel 

Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia 

Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises 

Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad, Carlos 

Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Alfredo Gómez 

Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Eduardo Olmos Castro, José Mario 

Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira 

Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1861, jueves 13 de 
octubre de 2005 

 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE 
AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, y 88, del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente Dictamen de la:  

�INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 

PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL ARTICULO 3 BIS DE LA LEY DE 

AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada en la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, en fecha 14 de julio de 2004, el Diputado Jorge Uscanga 

Escobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los párrafos primero y 

tercero del artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria del Artículo 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDO.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en esa fecha, 

mediante oficio número CP2R1AE.-1028, acordó se turnara dicha Iniciativa para 
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su estudio y trámite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, dicha 

Iniciativa, la cual presenta este Dictamen al tenor de las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- Expone el autor de la Iniciativa, que a partir de las devaluaciones de la 

moneda en México, los ordenamientos jurídicos han utilizado el salario mínimo 

como referencia para mantener actualizadas las sanciones de tipo económico.  

Asimismo, que en la actualidad se aplican en el territorio nacional distintos montos 

de salarios mínimos clasificados en tres zonas geográficas: A, B, y C, establecidas 

por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, en razón de existir diversas 

circunstancias socioeconómicas en los diferentes estados de nuestro país los 

cuales tienen mayor o menor desarrollo económico.  

Por otra parte, la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toma como referencia el 

salario mínimo vigente en el Distrito Federal, para aplicar las sanciones 

económicas que de ella se derivan, cuando debería considerar para su imposición, 

las mismas razones por las que se fijan los salarios mínimos, es decir, aplicar la 

clasificación de las zonas geográficas señaladas en el país lo cual en 

consecuencia es inequitativo.  

Segunda.- Ahora bien, una vez realizado el estudio y análisis de la presente 

Iniciativa de decreto, la Comisión que hoy dictamina, realizó varias reuniones de 

trabajo con la participación de los Diputados que la integran, compartiéndose así, 

la propuesta de su autor de que efectivamente resulta necesario reformar el 

artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En este sentido, la Ley de Amparo, toma como base el salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, para la imposición de las penas o para fijar la 

competencia, en razón de que continua estableciendo el criterio tomado cuando 
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era aplicable el Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y 

para toda la República en materia Federal.  

Criterio que deberá actualizarse como lo propone el Diputado presentante de la 

Iniciativa, ya que a este ordenamiento legal se le cambió su denominación original 

para quedar como Código Penal Federal, mediante Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones en materia penal publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de fecha 18 de mayo de 1999.  

Finalmente, la Comisión Dictaminadora, estima que la reforma propuesta, 

permitirá adecuar el criterio para la imposición de las multas al momento de 

realizarse la conducta sancionada o para fijar la competencia al momento de 

presentarse la demanda en los juicios de amparo, de acuerdo al salario mínimo 

determinado en las zonas geográficas del país por la Comisión Nacional de 

Salarios Mínimos.  

La cual, menciona que se entiende por salario, la cantidad mínima que deben 

recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo, 

señalando las definiciones y descripciones de las actividades, profesionales, 

oficios y trabajos especiales.  

Por todo lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos someten a la consideración de esta Asamblea, el:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 BIS DE LA LEY DE 

AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 3 Bis de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  



 4

Artículo 3 Bis.- Las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de 

salario. Para calcular su importe se tendrá como base el salario mínimo general 

vigente en la zona geográfica que corresponda al momento de realizarse la 

conducta sancionada.  

...  

Cuando con el fin de fijar la competencia se aluda al salario mínimo, deberá 

entenderse el salario mínimo general vigente en la zona geográfica que 

corresponda al momento de presentarse la demanda de amparo o de interponerse 

el recurso.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de septiembre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez 
Corona (rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel Angel 
Llera Bello (rúbrica), secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), 
secretario; Miguelángel García-Domínguez, secretario; Félix Adrián Fuentes 
Villalobos (rúbrica), secretario; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario 
Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela 
Gómez Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro 
Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara 
Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa 
(rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, 
Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos 
García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas 
Bárcenas (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego 
Aguilar, Angélica de la Peña Gómez, Eliana García Laguna, Diana R. Bernal 
Ladrón de Guevara, Jaime Miguel Moreno Garavilla.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1859-III, martes 11 de octubre de 
2005.  
 

DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 13 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, presenta a la Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LIX Legislatura de la Cámara de 

Diputados le fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva para su estudio y 

dictamen correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona la fracción V del artículo 23 de la Ley de Ciencia y Tecnología, suscrita 

por el Diputado Omar Ortega Álvarez en nombre del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática el día 9 de junio de 2004.  

La Iniciativa materia de este Dictamen consiste en adicionar una fracción V al 

artículo 23, correspondiente a la constitución de dos tipos de fondos:  

1. Fondos CONACyT y  

2. Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. 
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El citado artículo establece, además, las modalidades que podrán tener los Fondos 
CONACyT, estableciendo las de institucionales, sectoriales, de cooperación internacional y 
mixtos.  

La Iniciativa se centra en adicionar una fracción V al artículo que enlista las 

modalidades de los Fondos CONACyT, estableciendo en dicha fracción lo 

siguiente:  

"El Conacyt, atendiendo a los requisitos y condiciones previstos en la normatividad 
vigente, celebrará convenios de apoyo económico con los beneficiarios de las becas 
y estímulos económicos que otorgue bajo cualquiera de las modalidades de los 
Fondos Conacyt, entre cuyo objeto esté la formación de recursos humanos en 
instituciones de educación superior o investigación, públicas o privadas, nacionales 
y en el extranjero, sin obligar, condicionar o garantizar su pago en dinero." 

Adicionalmente, el artículo TERCERO TRANSITORIO de la Iniciativa establece que en el 
caso de los actuales becarios o ex becarios que hayan firmado el contrato de mutuo y el 
pagaré por concepto de una beca-crédito o un estímulo económico para realizar sus 
estudios, el CONACyT deberá considerar dichos financiamientos como créditos a fondo 
perdido.  

La situación del panorama actual, de acuerdo a la Iniciativa, que ha complicado la 

situación de los becarios del CONACYT, pueden agruparse en los siguientes 

puntos:  

Existe un alarmante número menor de investigadores en México, en comparación 
con diversos países del orbe global.  

Los esfuerzos no han sido suficientes para incrementar considerablemente 

el número de investigadores; por tanto, México continúa desfasado en este 

rubro y la participación de la revolución mundial del conocimiento es 

limitada.  

Los estudiantes con vocación para la investigación o los estudios de 

posgrado que obtienen una beca del CONACyT tienen que pagar el monto 

del financiamiento de dichos apoyos.  

El CONACyT anunció en abril de 2004 la eliminación del pagaré que los 

estudiantes beneficiarios de una beca, debían firmar para recibirla. Lo cual 
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fue formalmente establecido en el nuevo reglamento de becas publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre de 2004  

La visión de las becas desde la perspectiva de inversión es mucho más 

benéfica para una política de Estado, que desde la perspectiva de 

préstamo. Esto fomenta y estimula que los graduados de doctorado o 

maestría retribuyan a la sociedad la formación recibida, con conocimientos 

y no en dinero.  

El avance del CONACyT para eliminar el pagaré fue un gran paso, sin 

embargo, por ser parte de un ordenamiento a nivel reglamentario, puede 

sufrir modificaciones en caso de cambios de quienes encabezan dicho 

Consejo. Esto provoca el riesgo de que se pierda continuidad en un tema 

tan trascendental. 

Consideraciones  

La figura de la beca parte de la base de ser una ayuda para quien, queriendo 

continuar con sus estudios, carece de los medios económicos suficientes para 

lograrlo.  

Por otro lado, y desde la perspectiva de CONACyT -siendo éste un organismo del 

Estado Mexicano- la beca es una inversión que el Estado hace en favor de sí 

mismo. Es decir, el apoyo económico al individuo se refleja en una inversión que 

será retornada con un gran margen de ganancia para el Estado (i.e., conocimiento 

y especialización en temas relevantes y asuntos de vanguardia que se revierte a la 

nación gracias al retorno y colaboración de quien recibió dicho apoyo y con él 

logró adquirir nuevas nociones, ideas y percepciones de distintos temas).  

Las dos visiones planteadas se conjuntan perfectamente en el concepto que hoy 

día tiene el CONACyT sobre el régimen de becas. Esto se puede apreciar 

claramente en su vigente Reglamento de Becas, en donde se fijan las bases y 

lineamientos relativos a los apoyos que éste otorga para que los ciudadanos 
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puedan llevar a cabo actividades académicas que lograrán acrecentar sus 

conocimientos en áreas de la ciencia y la tecnología.  

La nobleza de la propuesta y del Reglamento atienden a la misma inquietud que 

ha sido resuelta. Sin embargo, la alternativa que busca la propuesta tiende a 

lograr la continuidad de la política más allá de los alcances del propio Reglamento 

de Becas. La razón atiende a que la modificación del Reglamento, en caso de 

darse, sólo implicaría un cambio de política dentro del propio CONACyT, a 

diferencia de una modificación a la Ley, que implicaría que la mayoría de los 628 

integrantes del H. Congreso de la Unión estuviesen de acuerdo en modificar la 

política de becas del Estado Mexicano.  

Es decir, aunque queda claro que la perspectiva actual del CONACyT es la 

correcta actualmente, no es garantía porque en caso de cambios de los 

integrantes de dicho Consejo, la perspectiva se podría revertir. En cambio, el que 

la política de becas federales se establezca a nivel de ley, aclara a los ciudadanos 

cuáles son los términos y condiciones a los que se sujeta, además de 

garantizarles que dicha disposición no sufrirá cambios no deseados.  

Para atender los aspectos puntuales de la problemática señalada en los puntos 

anteriores, los planteamientos de solución del promovente que se dictaminan por 

esta Comisión son los siguientes:  

PRIMERO.- Por lo que se refiere a la celebración de convenios de apoyo 

económico con los beneficiarios de las becas por parte del CONACyT, 

consideramos acertado que sea este Consejo el que siga promoviendo y 

estimulando el conocimiento a través de mecanismos que faciliten que los 

estudiantes continúen sus estudios de posgrado o especialización en México o en 

el extranjero.  
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SEGUNDO.- Por lo que se refiere a las becas y estímulos económicos otorgados 

bajo las modalidades de los Fondos CONACyT, consideramos que la adecuación 

del texto propuesto en dicho artículo no es conveniente.  

El contexto establecido por el artículo que se pretende adicionar es general, 

mientras que la figura de las becas es demasiado específica dentro de los 

supuestos enlistados. Así también, el artículo 23 de la Ley de Ciencia y Tecnología 

se limita establecer las modalidades de los Fondos y remitir a subsecuentes 

artículos que desarrollan la naturaleza y alcances de éstos. Por tanto, no 

consideramos conveniente que en una disposición de dicho orden se pretenda 

establecer una disposición tan específica que no concuerda con el contexto de la 

disposición general abarcada por el artículo 23 antes citado.  

En este sentido, por técnica legislativa, esta Comisión considera que esta 

propuesta estaría mejor ubicada en el artículo 13 de la Ley Orgánica del Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología, debido a que en dicho artículo se hace 

referencia a las becas, así como a los convenios y contratos que se celebran para 

obtenerlas.  

TERCERO.- Se estima benéfica la disposición que establece no obligar o 

garantizar el pago en dinero de las becas otorgadas con el propósito de formar 

recursos humanos en instituciones de educación superior o investigación, públicas 

o privadas, nacionales y en el extranjero.  

Así también, se considera pertinente que esa disposición, ya establecida en el 

Reglamento de Becas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, se eleve a 

nivel de Ley para evitar que en un futuro existiese un cambio de criterio por parte 

del responsable del tema en el Consejo y por tanto se modificara nuevamente 

para volver al criterio que ya se ha superado.  

CUARTO.- La Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

establece en su artículo 13 que la canalización de recursos por parte del 
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CONACyT para otorgamiento de becas en sus diferentes modalidades, estará 

sujeta a la celebración de un contrato o convenio y, en su caso, a las ciertas 

condiciones a saber:  

Vigilancia del CONACyT sobre la debida aplicación y adecuado 
aprovechamiento de los fondos que proporcione o aporte, en los términos 
que fijen los propios contratos o convenios; 

Entrega al CONACyT de informes periódicos sobre el desarrollo y resultado de los 
trabajos por parte de los beneficiarios o contrapartes de los contratos o convenios; y  
Regulación específica en los contratos sobre los reglas y porcentajes de 

participación de regalías de los derechos de propiedad intelectual derivados 

de los resultados obtenidos por quienes reciban ayuda del CONACyT. 
QUINTO.- El artículo antes mencionado establece específicamente condiciones relativas a 
becas, siendo éste el tema de la propuesta. Así mismo, dicho artículo desarrolla el tema al 
nivel de especificidad requerido para que el texto sea insertado, sin salir de contexto y 
regulando las becas desde la disposición normativa que el propio H. Congreso de la Unión 
designó para tal fin.  
SEXTO. Respecto a la propuesta del artículo transitorio segundo, mediante el cual 

se establece que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología deberá adecuar su 

Reglamento de Becas, para que no contravenga lo dispuesto por esta reforma, no 

se considera necesario incluirlo, debido a que el Reglamento de Becas ya fue 

adecuado sobre este particular.  

SÉPTIMO.- Por lo que se refiere a la propuesta del artículo transitorio tercero 

respecto a que el CONACyT considere los financiamientos a becarios o 

exbecarios como créditos a fondo perdido, consideramos que dicha medida no 

debe aplicarse de manera retroactiva, ya que puede ocasionar un daño patrimonial 

a dicha institución, por lo cual no fue incluido en el resolutivo.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Ciencia y 

Tecnología, somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  

ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona un último párrafo al Artículo 13 de la Ley 

Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  
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Artículo 13. ...  
I. a III. ...  
Los contratos o convenios celebrados con personas físicas para apoyar su 

formación de alto nivel o de posgrado de calidad en instituciones de 

educación superior o de investigación, públicas o privadas, que se 

encuentren en el país o en el extranjero, no podrán sujetarse a 

requerimientos que obliguen ó condicionen a garantizar el pago del monto 

económico ejercido, salvo en caso de incumplimiento imputable al 

beneficiario o de no retorno al país, una vez terminado el período acordado 

u obtenido el grado. 
TRANSITORIO  
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de octubre del año 2005.  

Comisión de Ciencia y Tecnología  

Diputados: Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Presidente; Eloísa Talavera 

Hernández, secretaria; Víctor Manuel Alcérreca Sánchez (rúbrica), secretario; 

Omar Ortega Álvarez (rúbrica), secretario; Sheyla Fabiola Aragón Cortés, 

Consuelo Camarena Gómez, José Ángel Córdova Villalobos, Patricia Elisa Durán 

Reveles, Lucio Galileo Lastra Marín, Germán Martínez Cázares, Rubén Alfredo 

Torres Zavala, Marisol Urrea Camarena, Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), 

Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), Abdallán Guzmán Cruz (rúbrica), 

Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), José Luis Medina Lizalde (rúbrica), 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), 

Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José López Medina (rúbrica), 

Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), Alfonso 

Juventino Nava Díaz (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Érick 

Agustín Silva Santos (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez, Jorge Baldemar 

Utrilla Robles (rúbrica), Benito Chávez Montenegro (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1859-III, 
martes 11 de octubre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XIII Y XIV AL ARTÍCULO 5 DE 

LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, presenta a la Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LIX Legislatura de la Cámara de 

Diputados le fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva para su estudio y 

dictamen correspondiente, la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, presentada por el Diputado Omar 

Bazán Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 

día 24 de febrero de 2005  

La Iniciativa pretende crear al Comité Científico y Tecnológico, mismo que estará 

conformado por los siguientes cuatro miembros:  

• Presidente de la República;  
• Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias;  
• Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México; y  
• Presidente del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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Asimismo, propone que la mayoría de las atribuciones del Consejo General de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, sean ahora del Comité Científico y 
Tecnológico, o en algunos casos, facultades compartidas.  
Por último, propone eliminar la participación del Secretario de Economía en el 

Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.  

 

Consideraciones  

PRIMERO. El Foro Consultivo Científico y Tecnológico es encabezado por un 

Coordinador General, no un Presidente.  

 

SEGUNDO. El Comité Científico y Tecnológico adquiriría las facultades que le han 

sido otorgadas al vigente Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico, conformado por los siguientes miembros:  
Presidente de la República;  
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  
Secretario de Comunicaciones y Transportes;  
Secretario de Economía;  

Secretario de Educación Pública;  

Secretario de Energía;  

Secretario de Hacienda y Crédito Público;  

Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

Secretario de Relaciones Exteriores;  

Secretario de Salud;  

Director General del CONACyT;  

Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico;  

Cuatro miembros representativos de los ámbitos científico, tecnológico y 

empresarial, invitados por el Presidente de la República a propuesta del 

Director General del CONACyT conjuntamente con el Coordinador General 

del Foro Consultivo; y  

En su caso, personalidades del ámbito científico y tecnológico, quienes 

asistirán con voz pero sin voto, a invitación del Presidente de la República. 
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TERCERO. Aunque el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico no desaparece, las atribuciones que dicho Consejo General tiene conforme a la 
Ley de Ciencia y Tecnología vigente, son otorgadas al Comité, entre otras:  

• Establecer las políticas nacionales en materia de ciencia y tecnología;  
• Aprobar el Programa Especial de Ciencia y Tecnología;  

   
• Definir criterios para la asignación del gasto federal; y  
• Modificar el proyecto de presupuesto consolidado de ciencia y tecnología.  

CUARTO. La creación de un nuevo organismo (Comité Científico y Tecnológico) 
rompería con el equilibrio que se ha alcanzado actualmente por los distintos organismos 
que conforman el sector ciencia y tecnología desde el gobierno federal.  
El sector actual está integrado por distintos miembros y cada uno de éstos tiene 

atribuciones y obligaciones específicas que son otorgadas conforme a la 

composición de cada uno de los miembros. Es decir, cada parte del sector tiene 

facultades y responsabilidades que puede y debe cumplir gracias a los miembros 

que la conforman.  

 

QUINTO. Los miembros que se pretenden integrar al Comité Científico y 

Tecnológico, ya participan en distintos organismos que son creados y regulados 

por la ley vigente, como lo son el propio Foro Consultivo Científico y Tecnológico 

(del que forman parte la Academia Mexicana de Ciencias y la Universidad 

Nacional Autónoma de México) y el Consejo General de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico (del que forman parte el Presidente de la República, el 

Foro Consultivo Científico y Tecnológico; y la Academia Mexicana de Ciencias y la 

Universidad Nacional Autónoma de México a través del propio Foro Consultivo 

Científico y Tecnológico).  

SEXTO. Las facultades del Consejo General de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico atienden a su composición.  

Dicho organismo es el ente rector de la política nacional en materia de ciencia y 

tecnología, del Programa Especial de Ciencia y Tecnología, de los criterios para 

asignación del gasto público federal, etc., debido a que está conformado por todos 
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los miembros de la comunidad, especialistas en sus propios ámbitos de acción -

como son la salud, la educación, el medio ambiente, las comunicaciones, la 

agricultura, entre otras.  

Lo anterior lleva a que no se pueda entender la propuesta de revocar dichas 

facultades a un ente tan plural y especializado, para otorgárselas a otro que sólo 

estará conformado por cuatro miembros que difícilmente podrán conocer a 

profundidad todos los temas relativos a la ciencia y la tecnología en los diferentes 

sectores de la administración pública. Es decir, el enfoque plural y heterogéneo de 

interdisciplinariedad del Consejo General se pretende sustituir por cuatro personas 

que carecerían de la especialización a nivel sectorial. Además, de que la 

participación de las Secretarías de Estado en este Consejo, es una estrategia que 

permite introducir las herramientas científicas y tecnológicas para la solución de 

problemas en todas las dependencias de gobierno.  

 

SÉPTIMO. Las facultades que se pretenden respetar al Consejo General de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico se limitan a cuestiones 

presupuestarias, pero sujetas a las prioridades y criterios aprobados por el propio 

Comité Científico y Tecnológico, o cuestiones relativas a coordinación en materia 

de estímulos fiscales y financieros.  

Por su parte, el Comité Científico y Tecnológico absorbe todas las facultades en 

materia de políticas y programas de ciencia y tecnología, lineamientos del parque 

científico, infraestructura, instrumentos, evaluaciones de avances, coordinación del 

Comité Intersecretarial, entre otras.  

Reducir las facultades y la toma de decisiones del plural y heterogéneo Consejo 

General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, a un organismo tan 

reducido como lo es el Comité propuesto, limitaría seriamente la toma de 

decisiones interdisciplinarias, tanto en materia de políticas públicas como en 

materia presupuestaria, por sectores tan importantes como el de salud, agricultura, 

educación o medio ambiente.  
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OCTAVO. El Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 

es un órgano que de manera plural, multidisciplinaria y especializada, cuenta con 

la capacidad y conocimientos requeridos para la toma de decisiones en materia de 

las facultades que la propia Ley de Ciencia y Tecnología le otorga.  

La mera composición del Comité Científico y Tecnológico no satisface lo requerido 

para tomar decisiones tan importantes como la política nacional sobre ciencia y 

tecnología, el Programa Especial de Ciencia y Tecnología, los criterios de 

evaluación del ingreso y permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros de 

Investigación, entre otros.  

Además, no es conveniente la creación del Comité Científico y Tecnológico, 

mucho menos lo es la revocación de facultades al Consejo General de 

Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico para que el Comité las absorba. 

Esto en razón de mantener un equilibrio en el sector, además de fomentar la 

interdisciplinariedad entre los miembros del órgano que determina cuestiones tan 

importantes, como lo es el propio Consejo General.  

 

NOVENO. Las facultades del Consejo General de Investigación Científica y 

Desarrollo Tecnológico van desde establecer la política nacional en materia de 

ciencia y tecnología, hasta definir el Programa Especial de Ciencia y Tecnología, 

prioridades en asignación presupuestaria, lineamientos programáticos, etc.  

Dichas atribuciones requieren que el Consejo General cuente con integrantes que 

tengan conocimiento en distintas materias, como lo son energía, medio ambiente, 

agricultura y ganadería, comunicaciones y transportes, educación, pero sobre 

todo, es imprescindible contar con un especialista en materia económica.  

Lo anterior se entiende al observar que las aportaciones del Secretario de 

Economía son de trascendencia especial debido a que es él quien conoce de los 

asuntos relacionados con el sector productivo, la balanza comercial, las áreas de 

oportunidad, las necesidades del desarrollo económico, la competitividad, los 

nichos de mercado, las oportunidades de negocio y demás temas que son 

centrales para el desarrollo del país.  
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La participación y aportaciones del Secretario de Economía son tan relevantes 

como las de cualquier otro miembro del Consejo General. Su desincorporación 

tendría como resultado que la perspectiva económica -relevante para el desarrollo 

tecnológico y la investigación- desapareciese de un organismo que debe basar su 

planeación y ruta crítica en el desarrollo de México.  

 

DÉCIMO. La participación de los investigadores y académicos -a través de la 

Academia Mexicana de Ciencias y de la Universidad Nacional Autónoma de 

México- ya se encuentra establecida dentro del propio Foro Consultivo Científico y 

Tecnológico. Esto permite que dichas instituciones participen en un espacio que 

se conforma de otras instituciones que velan por intereses similares dentro del 

ámbito de la ciencia y la tecnología, sin provocar tensiones ni desigualdades en el 

sector.  

Sin embargo, esta Comisión reconoce la inquietud del inicialista y los alcances de 

su propuesta, la cual responde a la imperiosa necesidad de que se incorporen 

formalmente en el proceso de toma de decisiones en materia de ciencia y 

tecnología, entes del sector, representativos de los investigadores y de las 

instituciones de educación superior.  

Por tanto, se considera pertinente integrar al Consejo General de Investigación 

Científica y Desarrollo Tecnológico a la Academia Mexicana de Ciencias y a la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior.  

La incorporación de la Academia Mexicana de Ciencias responde a que es una 

asociación civil independiente y sin fines de lucro que, a sus 45 años, agrupa a 

1716 miembros de destacadas trayectorias académicas y que laboran en diversas 

instituciones del país y del extranjero. Así, dicha organización enlaza a científicos 

de muy diversas áreas del conocimiento bajo el principio de que la ciencia, la 

tecnología y la educación son herramientas fundamentales para construir una 

cultura que permita el desarrollo de las naciones, pero también el pensamiento 

independiente y crítico a partir del cual se define y defiende la soberanía de 

México.  
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Por su parte la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior, fundada hace 55 años, ha participado en la formulación de programas, 

planes y políticas nacionales, así como en la creación de organismos orientados al 

desarrollo de la educación superior mexicana. Es una asociación no 

gubernamental de carácter plural, que agremia a las principales instituciones de 

educación superior del país, cuyo común denominador es su voluntad para 

promover su mejoramiento integral en los campos de la docencia, la investigación 

y la extensión de la cultura y los servicios. Además, está conformada por 139 

universidades e instituciones de educación superior públicas y particulares de todo 

el país, que atienden al 80% de la matrícula de alumnos que cursan estudios de 

licenciatura y de posgrado.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Ciencia y 

Tecnología, somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente:  

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 

XIII Y XIV AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  

 

ARTICULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 5 de la Ley 

de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5. ...  
I. a XII. ...  
XIII. El Presidente de la Academia Mexicana de Ciencias, y  

XIV. El Secretario General Ejecutivo de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior. 
...  
...  

 

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 4 días del mes de octubre del año 2005.  

Comisión de Ciencia y Tecnología  

Diputados: Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Presidente; Eloísa Talavera 

Hernández (rúbrica), Secretaria; Víctor Manuel Alcérreca Sánchez (rúbrica), 

Secretario; Omar Ortega Álvarez (rúbrica), Secretario; Sheyla Fabiola Aragón 

Cortés (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez, José Ángel Córdova Villalobos 

(rúbrica), Patricia Elisa Durán Reveles (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín 

(rúbrica), Germán Martínez Cázares, Rubén Alfredo Torres Zavala (rúbrica), 

Marisol Urrea Camarena (rúbrica), Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), Dolores del 

Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), Abdallán Guzmán Cruz (rúbrica), Salvador 

Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), José Luis Medina Lizalde (rúbrica), 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), 

Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José López Medina (rúbrica), 

Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), Alfonso 

Juventino Nava Díaz (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Erick 

Agustín Silva Santos (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez, Jorge Baldemar 

Utrilla Robles (rúbrica), Benito Chávez Montenegro (rúbrica).  
 



Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1880, jueves 10 
de noviembre de 2005 

 
Oficio 
 
DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON EL QUE REMITE, PARA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LA MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII DEL 
TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ASÍ COMO EL 
ACUERDO EN QUE MANIFIESTA SU ANUENCIA PARA QUE, CON EL ACUERDO 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTA ÚLTIMA REMITA AL EJECUTIVO DE LA 
UNIÓN EL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO 
XII DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ÚNICAMENTE 
EN LA PARTE QUE HA SIDO APROBADA POR AMBAS CÁMARAS, PARA LOS 
EFECTOS CONSTITUCIONALES  

México, DF, a 8 de noviembre de 2005.  

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados  
Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 constitucional, me permito remito a 
ustedes expediente que contiene MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII, DEL TÍTULO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

Adicionalmente informa a ustedes que la Cámara de Senadores en relación con el 
presente proyecto aprobó el siguiente acuerdo:  

"Único. El Senado de la república manifiesta su anuencia para que con el 
acuerdo de la Cámara de Diputados, ésta última remita al Ejecutivo de la 
Unión el DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CAPÍTULO XII, DEL TÍTULO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS, únicamente en la parte que ha sido aprobada por ambas 
Cámaras, para los efectos constitucionales correspondientes". 

Atentamente  
Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  
Vicepresidente de la Mesa Directiva  
   



MINUTA  
PROYECTO DE DECRETO  

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII, DEL TÍTULO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Que contiene el texto del Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, que incluye 
aquellas disposiciones que se reforman, adicionan y derogan, así como las que no han 
sido objeto de enmienda alguna:  

Artículo Único.- Se reforma el Capítulo XII, Hidrocarburos, del Titulo Segundo, de la 
Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

CAPITULO XII  

Hidrocarburos  

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho ordinario sobre hidrocarburos, aplicando la tasa de 79% a la diferencia que 
resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las 
deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que se 
presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año 
correspondiente al ejercicio de que se trate.  

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los siguientes 
conceptos:  

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la exploración, 
recuperación secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en 
el que se efectúen;  

II. El 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y 
explotación de yacimientos de petróleo crudo o gas natural, en cada ejercicio;  

III. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en oleoductos, 
gasoductos, terminales, transporte o tanques de almacenamiento, en cada 
ejercicio;  

IV. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias 
para la explotación de los yacimientos de petróleo crudo o gas natural 
determinados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, excepto las inversiones a que se refieren las fracciones I, II y III de 
este artículo. Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de exploración, 
transportación o entrega de los hidrocarburos. Los costos y gastos se deducirán 
cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el 
pago;  



V. El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 
efectivamente pagado y la diferencia que efectivamente se pague por concepto 
del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización una vez 
realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 257 
de esta Ley. En el caso de que la deducción por estos conceptos sea menor a 
la determinada en el trimestre inmediato anterior, la diferencia resultante se 
restará del monto a que ascienda el valor de las demás deducciones que señala 
este artículo;  

VI. El derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia 
de energía al que se refiere el artículo 254 Bis de esta Ley;  

VII. El derecho para la fiscalización petrolera al que se refiere el artículo 254 Ter 
de esta Ley, y  

VIII. Un monto adicional de 0.50 dólares de los Estados Unidos de América por 
cada millar de pie cúbico de gas natural no asociado extraído, adicional al 
volumen de extracción que se registre para 2006. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo deberán ser 
ajustadas conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I a III de este 
artículo, comprenderá además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al 
comercio exterior efectivamente pagados con motivo de tales inversiones.  

La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir de que se 
realicen las erogaciones por la adquisición de las mismas o a partir de su utilización. 
En ningún caso las deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a 
que se refiere el tercer párrafo de este artículo, rebasarán el 100% de su monto 
original.  

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a cargo de PEMEX 
Exploración y Producción, la reserva de exploración, los gastos de venta y los pagos 
por pensiones que se hagan con cargo a la reserva laboral. En el caso de que la 
reserva laboral tenga remanentes en el ejercicio, dicho remanente se reducirá de las 
deducciones realizadas en el mismo ejercicio.  

PEMEX Exploración y Producción establecerá un registro de los costos y gastos de la 
exploración y explotación por cada campo de extracción de petróleo crudo y gas 
natural no asociado, así como de los tipos específicos de petróleo que se obtengan, y 
deberá enviar a la Cámara de Diputados la información periódica que se incorpore en 
dicho registro, poniendo a disposición de ese órgano legislativo los datos, estudios, 
reportes, prospectivas y demás fuentes de información en que se sustente la 
información incorporada al registro, con objeto de que puedan llevarse a cabo por el 
órgano fiscalizador de esa Soberanía, las auditorías que se consideren pertinentes.  



Artículo 254 Bis. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia de energía, 
aplicando la tasa de 0.05 por ciento al valor anual del petróleo crudo y gas natural 
extraídos en el año. El valor anual de estos productos se calculará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 258 de esta Ley.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 
más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 
se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural 
extraídos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que 
corresponda el pago, la tasa de 0.05 por ciento. Al pago provisional así determinado, 
se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 
realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la 
diferencia el pago provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 
podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 
derecho del ejercicio que corresponda.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 
artículo, se destinará al Instituto Mexicano del Petróleo, de acuerdo con lo que 
establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se 
trate.  

Artículo 254 Ter. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho para la fiscalización petrolera, aplicando la tasa de 0.003 por ciento al valor 
anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año. El valor anual de estos 
productos se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de esta Ley.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 
más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 
se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural 
extraídos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que 
corresponda el pago, la tasa de 0.003 por ciento. Al pago provisional así determinado, 
se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 
realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la 
diferencia el pago provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 
podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 
derecho del ejercicio que corresponda.  



La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 
artículo, se destinará a la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con lo que 
establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se 
trate.  

Artículo 255. A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 254, se harán pagos 
provisionales mensuales, aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 
254 al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos en el período comprendido 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, 
disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos:  

I. Los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones correspondientes 
al mismo periodo, sin que excedan de los montos máximos a que se refiere el 
artículo 254;  

II. La parte proporcional del monto deducible de la inversión, que se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos en los que el 
bien o bienes objeto de la inversión hayan sido utilizados por PEMEX 
Exploración y Producción respecto de doce meses, en la proporción que el 
número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último 
día del mes del periodo al que corresponda el pago, representen en el total de 
meses comprendidos en el año;  

III. El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 
efectivamente pagado, así como la diferencia que efectivamente se pague por 
concepto del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización una 
vez realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 
257 de esta Ley, en el periodo de que se trate;  

IV. El derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia 
de energía a que se refiere el artículo 254 Bis;  

V. El derecho para la fiscalización petrolera a que se refiere el artículo 254 Ter, 
y  

VI. La deducción a que se refiere la fracción VIII del artículo 254. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este 
derecho efectivamente pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio 
de que se trate, siendo la diferencia el pago provisional por enterar.  

En la declaración anual por este derecho a que se refiere el primer párrafo del artículo 
254, se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente pagados de 
este derecho correspondientes al ejercicio de que se trate.  



Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte saldo a 
favor, PEMEX Exploración y Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra 
el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización o contra el derecho 
extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. De subsistir saldo a favor, o en 
el supuesto de no haber sido compensado contra los mencionados derechos, se podrá 
compensar contra pagos posteriores del propio derecho o en los términos de la 
autorización que expida el Servicio de Administración Tributaria. Dicha compensación 
deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, considerándose el periodo comprendido desde el mes en el que se 
obtenga el saldo a favor, hasta el mes en el que la compensación se realice.  

Artículo 256. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho sobre hidrocarburos par el fondo de estabilización, cuando en el año el precio 
promedio ponderado del barril de petróleo crudo exportado exceda de 22.00 dólares 
de los Estados Unidos de América, conforme a la siguiente tabla:  

Cuando el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo exportado se 
ubique dentro de los rangos establecidos en la tabla anterior, se aplicará el por ciento 
que corresponda al valor anual del petróleo crudo extraído en el año, incluyendo el 
consumo que de este producto efectúe PEMEX Exploración y Producción. El valor 
anual de este producto se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 
de esta Ley.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 
más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 
se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo extraído desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, el 
porcentaje que se deba aplicar conforme a la tabla prevista en este artículo, 
considerando para ello el precio promedio ponderado del barril de petróleo crudo 
exportado en el mismo periodo. Al pago provisional así determinado, se le restarán los 
pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, realizados en los 
trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago 
provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 
podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 
derecho correspondientes al ejercicio de que se trate.  

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, PEMEX Exploración y 
Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra el derecho extraordinario 
sobre la exportación de petróleo crudo, o contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de no haber sido 
compensado contra los mencionados derechos, se podrá compensar contra pagos 
posteriores del propio derecho o en los términos de la autorización que expida el 



Servicio de Administración Tributaría. Dicha compensación deberá realizarse conforme 
a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 
periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes 
en el que la compensación se realice.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 
artículo, se destinará al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros.  

Artículo 257. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 
derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo conforme a lo siguiente:  

Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado anual del barril de 
petróleo crudo mexicano exceda del precio considerado en la estimación de los 
ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del 
ejercicio fiscal de que se trate, el derecho se calculará aplicando la tasa de 13.1 % 
sobre el valor que resulte de multiplicar la diferencia que exista entre el precio 
promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano y el precio 
considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de 
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por el volumen total de 
exportación acumulado de petróleo crudo mexicano en el mismo ejercicio.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 
más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 
se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando la tasa de 13.1 % al valor que resulte de 
multiplicar la diferencia que exista entre el precio promedio ponderado acumulado del 
barril de petróleo crudo mexicano del periodo de que se trate y el precio de 
exportación considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. 
de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate por el 
volumen del petróleo crudo mexicano exportado desde el inicio del ejercicio y hasta el 
último día del periodo al que corresponda el pago. Al pago provisional así 
determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este 
derecho, realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, 
siendo la diferencia el pago provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 
podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 
derecho correspondientes al ejercicio de que se trate.  

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, PEMEX Exploración y 
Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra el derecho sobre 
hidrocarburos para el fondo de estabilización o contra el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de no haber sido 
compensado contra los derechos mencionados, se podrá compensar contra pagos 
posteriores del propio derecho o en los términos de la autorización que expida el 



Servicio de Administración Tributaria. Dicha compensación deberá realizarse conforme 
a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 
periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes 
en el que la compensación se realice.  

El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo efectivamente pagado 
se acreditará contra el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a 
que se refiere el artículo 256 de esta Ley.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 
artículo, se destinará en su totalidad a las Entidades Federativas a través del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. En el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal se deberán establecer reglas 
claras y precisas sobre la mecánica de distribución del citado Fondo.  

En el marco de una política energética de largo plazo y a propuesta del Ejecutivo 
Federal, el Congreso de la Unión aprobará cada año en la Ley de Ingresos la 
estimación de las plataformas máximas de extracción y de exportación de 
hidrocarburos.  

Artículo 258. Para los efectos de los artículos a que se refiere este Capítulo, se 
considerará:  

I. Como valor del petróleo crudo extraído, la suma del valor de cada tipo de petróleo 
crudo extraído. El valor de cada tipo de petróleo crudo extraído se entenderá como el 
precio promedio de exportación por barril de petróleo crudo, en el periodo de que se 
trate, multiplicado por el volumen de barriles de petróleo crudo extraído en el mismo 
periodo. En el caso de que algún tipo de petróleo crudo comercializado dentro del país 
no haya sido exportado, el precio promedio ponderado se calculará ajustándolo por la 
calidad del petróleo crudo de que se trate, de acuerdo con el contenido de azufre y los 
grados API que contenga;  

II. Como valor del gas natural extraído, el precio promedio que en el periodo que 
corresponda haya tenido la unidad térmica de gas natural enajenado por el propio 
contribuyente, multiplicado por el volumen de gas natural extraído en el mismo periodo 
por el que esté obligado al pago del derecho, y  

III. Como efectivamente pagado la suma de los montos que PEMEX Exploración y 
Producción aplicó para la extinción de su obligación fiscal disminuidos por los saldos a 
favor que hayan sido compensados contra otras contribuciones.  

Los derechos se deberán pagar sobre la totalidad del petróleo crudo y gas natural 
extraídos en el periodo, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe 
PEMEX Exploración y Producción, así como las mermas por derramas o quema de 
dichos productos.  



Para los efectos de este Capítulo se entenderá como gas natural extraído, la 
extracción de la totalidad de gas natural menos el gas natural utilizado para la 
producción de hidrocarburos.  

Artículo 259. Para los efectos del presente Capítulo, cuando PEMEX Exploración y 
Producción enajene petróleo crudo o gas natural a partes relacionadas, estará 
obligado a determinar el valor del petróleo crudo y gas natural, considerando para 
esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado 
con o entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando para ello el 
método de precio comparable no controlado establecido en el artículo 216, fracción I 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con partes 
relacionadas, PEMEX Exploración y Producción considerará para esas operaciones, 
los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, aplicando para esos efectos lo dispuesto 
en los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo 260. Para los efectos de este Capítulo, se estará a lo siguiente:  

I. Las declaraciones de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se 
presentarán a través de medios electrónicos ante la Tesorería de la Federación, 
y el entero del derecho se realizará mediante transferencia electrónica en la 
misma dependencia, y  

II. A cuenta de los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 
254 de esta Ley, PEMEX Exploración y Producción efectuará pagos diarios, 
incluyendo los días inhábiles, así como pagos semanales, los cuales se 
efectuarán el primer día hábil de cada semana. Los montos y la forma de los 
pagos diarios y semanales a que se refiere esta fracción, serán los que se 
determinen anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal de que se trate y se enterarán ante la Tesorería de la Federación. Contra 
los pagos provisionales mensuales que resulten a cargo de PEMEX Exploración 
y Producción, éste podrá acreditar los anticipos efectuados por el mes de que 
se trate en los términos de esta fracción. 

Artículo 261. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, a la 
recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el 
artículo 254 de esta Ley, se le aplicará la tasa de 76.6%; el monto que resulte de esta 
operación se considerará como recaudación federal participable.  

Asimismo, el 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre 
hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, se multiplicará por el factor 
de 0.0133; el monto que resulte de esta operación se destinará a los Municipios 
colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos.  



PEMEX Exploración y Producción debe informar mensualmente a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público los montos y los Municipios a que se refiere el párrafo 
anterior.  

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará, 
en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública, la información que se derive de la presentación de las declaraciones a que se 
refiere esta Ley.  

TRANSITORIOS  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del 
año dos mil seis.  

Artículo Segundo. Durante el ejercicio en el que entre en vigor el presente Decreto, 
los recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización 
a que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, hasta por un precio 
promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano exportado igual al 
precio de exportación considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el 
artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, 
se destinarán a financiar gasto de infraestructura física en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio en el que entre en vigor el presente Decreto. Los 
recursos que genere este derecho por un precio superior al precio anterior, se 
destinarán al fondo de estabilización de los ingresos petroleros.  

Artículo Tercero. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta el año de 
2009, el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta 
Ley, se calculará aplicando la tasa que corresponda, según el año y rango en el que 
se ubique el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano 
exportado, de acuerdo con la siguiente tabla:  

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 255 de 
esta Ley, se calcularán aplicando las tasas de la tabla anterior, según el año y rango 
en el que se ubique el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo 
mexicano exportado.  

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, 
relacionados con el petróleo crudo y gas asociado extraído, sin considerar los 
señalados en las fracciones V, VI y VII del artículo 254, no excederá el precio de 6.5 
dólares de los Estados Unidos de América por barril de petróleo crudo equivalente al 
volumen total del mismo en el año de que se trate.  

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, 
relacionados con el gas natural no asociado extraído, sin considerar los señalados en 
las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 254, no excederá el precio de 2.7 dólares de 
los Estados Unidos de América por cada mil pies cúbicos de gas natural al volumen de 
gas natural neto en el año de que se trate.  



La parte deducible de los costos, gastos e inversiones, que rebase el monto máximo 
de deducción establecido en el presente transitorio, se podrá deducir en los siete 
ejercicios inmediatos posteriores a aquél al que corresponda, conforme a las reglas 
que para tal efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa aprobación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, llevarán a cabo un programa multianual de 
racionalización de costos en servicios personales y operativos, en el que se 
establecerán metas anuales, con indicadores cuantificables, objetivos y verificables. 
En todo caso, el programa cuidará no afectar la operación de la empresa ni la 
formación de su capital humano.  

Artículo Cuarto. Para los efectos del presente Decreto se estará a lo siguiente:  

I. Durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2006 al 31 de diciembre 
del 2009, aplicarán las siguientes disposiciones:  

1. Petróleos Mexicanos elaborará un informe sobre los resultados de la 
aplicación del régimen contenido en el presente Decreto respecto a la 
deducción de los costos, gastos e inversiones relacionados con el petróleo 
crudo y gas extraídos, así como sobre los resultados del programa de 
racionalización de costos a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio.  

Dicho informe deberá ser enviado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
a más tardar el último día hábil del mes de junio del año siguiente del término 
del ejercicio, para que ésta a su vez lo envíe a la Cámara de Diputados 
acompañado con las observaciones que en su caso correspondan antes del 
último día hábil de julio del mismo año.  

2. Al revisar la Cuenta Pública, la Auditoria Superior de la Federación deberá 
presentar un informe especial en el que emitirá sus observaciones y 
recomendaciones sobre la aplicación del régimen contenido en el presente 
Decreto. 

Artículo Quinto. Para los efectos de este Decreto, se aplicarán las siguientes 
disposiciones:  

I. Durante el ejercicio de 2006, PEMEX Exploración y Producción deberá 
presentar las declaraciones correspondientes a los pagos provisionales 
señalados en el artículo 255 de esta Ley, a más tardar el último día hábil del 
segundo mes posterior a aquel al que corresponda el pago;  

II. La presentación de las declaraciones a través de medios electrónicos a que 
se refiere la fracción I del artículo 260 de esta Ley, se realizará a más tardar en 
el mes de mayo de 2006;  



III. Los costos y gastos a que se refieren los artículos 254 y 255 de esta Ley, 
realizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, no serán 
deducibles, aún cuando efectivamente se eroguen a partir de dicha fecha, y  

IV. Se podrá deducir el valor remanente de las inversiones realizadas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, determinado conforme a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. Esta deducción queda 
comprendida dentro de los límites de las deducciones a que se refiere el 
Artículo Tercero Transitorio de este Decreto y se deducirán conforme a lo 
establecido en el mismo artículo. 

Artículo Sexto. PEMEX Exploración y Producción pagará un derecho adicional 
cuando la extracción de petróleo crudo en los años de 2006, 2007 y 2008 
efectivamente alcanzada sea menor a la establecida en la siguiente tabla.  

Este derecho adicional se calculará de la siguiente forma:  

1. El valor de la extracción de petróleo crudo que resulte de la diferencia entre 
las cantidades establecidas en la tabla anterior y la extracción efectivamente 
alcanzada en cada año, se multiplicará por la proporción que resulte de dividir el 
valor de las deducciones, a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, 
efectivamente deducidas en el año, entre el valor de la extracción de petróleo 
crudo efectivamente alcanzada en el año. Este monto se restará al valor de la 
extracción de petróleo crudo que resulte de la diferencia entre las cantidades 
establecidas en la tabla anterior y la extracción efectivamente alcanzada en 
cada año. El monto obtenido de la operación anterior, se multiplicará por la tasa 
que corresponda de acuerdo con la tabla establecida en el Artículo Tercero 
Transitorio de este Decreto, según el rango de precio y año.  

2. El valor que resulte de la operación anterior se multiplicará por la tasa de 
76.6%.  

3. El 20% del monto resultante en el numeral anterior se destinará al fondo 
general de participaciones, el 1% al fondo de fomento municipal y el 0.25% a la 
reserva de contingencia, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.  

4. Asimismo, el 3.17% del monto obtenido conforme a lo establecido en el 
numeral 1, se multiplicará por el factor de 0.0133. El monto que resulte de la 
operación anterior se destinará a los Municipios colindantes con la frontera o 
litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 
hidrocarburos. 

La suma de los montos obtenidos en los numerales 3 y 4 será el monto a pagar por el 
derecho adicional.  



Para estos efectos, el valor anual de la extracción se calculará conforme a lo 
establecido en el artículo 258 de esta Ley.  

El derecho adicional se deberá enterar a más tardar el último día hábil del mes de 
marzo del año siguiente al ejercicio fiscal de que se trate y tendrá el carácter de pago 
definitivo.  

Este derecho no se pagará cuando por caso fortuito, causa de fuerza mayor o política 
energética, PEMEX Exploración y Producción no alcance las metas de extracción 
establecidas en la Tabla contenida en el presente artículo transitorio. En cualquier 
caso, la plataforma de extracción de Petróleos Mexicanos deberá atender los criterios 
de una tasa creciente de reposición de reservas y máxima recuperación de 
hidrocarburos.  

Artículo Séptimo. No se causarán los derechos a los que se refiere el Capítulo XII, 
Hidrocarburos, del Título Segundo de esta Ley, por la quema de gas natural que se 
realice en el año 2006, hasta por el 2% del total de la extracción de dicho gas en el 
mismo año.  

Artículo Octavo. Si subsistiera saldo a favor de PEMEX Exploración y Producción de 
la recaudación anual que genere la aplicación del Capítulo XII, Hidrocarburos, del 
Título Segundo de esta Ley, el mismo se destinará en su totalidad a proyectos de 
inversión y gastos de mantenimiento de Petróleos Mexicanos.  

Artículo Noveno. El registro a que se refiere el último párrafo del artículo 254 de esta 
Ley se deberá establecer por PEMEX Exploración y Producción dentro de los dos 
primeros años a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de �Senadores.- México, DF, a 8 de 
noviembre de 2005.  

Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  
Vicepresidente  

Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica)  
Secretaria  
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DE LA CÁMARA DE SENADORES, CON EL QUE REMITE, PARA LOS EFECTOS 

DEL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EL EXPEDIENTE QUE CONTIENE LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII DEL 

TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ASÍ COMO EL 

ACUERDO EN QUE MANIFIESTA SU ANUENCIA PARA QUE, CON EL ACUERDO 

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ESTA ÚLTIMA REMITA AL EJECUTIVO DE LA 

UNIÓN EL DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO 

XII DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, ÚNICAMENTE 

EN LA PARTE QUE HA SIDO APROBADA POR AMBAS CÁMARAS, PARA LOS 

EFECTOS CONSTITUCIONALES  

México, DF, a 8 de noviembre de 2005.  

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados  

Presentes  

Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 72 constitucional, me permito remito a 

ustedes expediente que contiene MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII, DEL TÍTULO 

SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

Adicionalmente informa a ustedes que la Cámara de Senadores en relación con el 

presente proyecto aprobó el siguiente acuerdo:  

"Único. El Senado de la república manifiesta su anuencia para que con el acuerdo 
de la Cámara de Diputados, ésta última remita al Ejecutivo de la Unión el 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO 
XII, DEL TÍTULO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
únicamente en la parte que ha sido aprobada por ambas Cámaras, para los efectos 
constitucionales correspondientes". 



Atentamente  
Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  
Vicepresidente de la Mesa Directiva  
   

MINUTA  

PROYECTO DE DECRETO  

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CAPÍTULO XII, DEL TÍTULO 

SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Que contiene el texto del Capítulo XII, de la Ley Federal de Derechos, que incluye 

aquellas disposiciones que se reforman, adicionan y derogan, así como las que no han 

sido objeto de enmienda alguna:  

Artículo Único.- Se reforma el Capítulo XII, Hidrocarburos, del Titulo Segundo, de la 

Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  

CAPITULO XII  

Hidrocarburos  

Artículo 254. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 

derecho ordinario sobre hidrocarburos, aplicando la tasa de 79% a la diferencia que 

resulte entre el valor anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año y las 

deducciones permitidas en este artículo, mediante declaración anual que se 

presentará a más tardar el último día hábil del mes de marzo del siguiente año 

correspondiente al ejercicio de que se trate.  

Para la determinación de la base de este derecho, serán deducibles los siguientes 

conceptos:  

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la exploración, 
recuperación secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en el que se 
efectúen;  



II. El 16.7% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y 

explotación de yacimientos de petróleo crudo o gas natural, en cada ejercicio;  

III. El 5% del monto original de las inversiones realizadas en oleoductos, 

gasoductos, terminales, transporte o tanques de almacenamiento, en cada 

ejercicio;  

IV. Los costos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias 

para la explotación de los yacimientos de petróleo crudo o gas natural 

determinados de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, excepto las inversiones a que se refieren las fracciones I, II y III de 

este artículo. Los únicos gastos que se podrán deducir serán los de exploración, 

transportación o entrega de los hidrocarburos. Los costos y gastos se deducirán 

cuando hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el 

pago;  

V. El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 

efectivamente pagado y la diferencia que efectivamente se pague por concepto 

del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización una vez 

realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 257 

de esta Ley. En el caso de que la deducción por estos conceptos sea menor a 

la determinada en el trimestre inmediato anterior, la diferencia resultante se 

restará del monto a que ascienda el valor de las demás deducciones que señala 

este artículo;  

VI. El derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia 

de energía al que se refiere el artículo 254 Bis de esta Ley;  

VII. El derecho para la fiscalización petrolera al que se refiere el artículo 254 Ter 

de esta Ley, y  



VIII. Un monto adicional de 0.50 dólares de los Estados Unidos de América por 

cada millar de pie cúbico de gas natural no asociado extraído, adicional al 

volumen de extracción que se registre para 2006. 

Las deducciones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo deberán ser ajustadas 
conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I a III de este 

artículo, comprenderá además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al 

comercio exterior efectivamente pagados con motivo de tales inversiones.  

La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir de que se 

realicen las erogaciones por la adquisición de las mismas o a partir de su utilización. 

En ningún caso las deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a 

que se refiere el tercer párrafo de este artículo, rebasarán el 100% de su monto 

original.  

En ningún caso serán deducibles los intereses de cualquier tipo a cargo de PEMEX 

Exploración y Producción, la reserva de exploración, los gastos de venta y los pagos 

por pensiones que se hagan con cargo a la reserva laboral. En el caso de que la 

reserva laboral tenga remanentes en el ejercicio, dicho remanente se reducirá de las 

deducciones realizadas en el mismo ejercicio.  

PEMEX Exploración y Producción establecerá un registro de los costos y gastos de la 

exploración y explotación por cada campo de extracción de petróleo crudo y gas 

natural no asociado, así como de los tipos específicos de petróleo que se obtengan, y 

deberá enviar a la Cámara de Diputados la información periódica que se incorpore en 

dicho registro, poniendo a disposición de ese órgano legislativo los datos, estudios, 

reportes, prospectivas y demás fuentes de información en que se sustente la 

información incorporada al registro, con objeto de que puedan llevarse a cabo por el 

órgano fiscalizador de esa Soberanía, las auditorías que se consideren pertinentes.  



Artículo 254 Bis. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 

derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia de energía, 

aplicando la tasa de 0.05 por ciento al valor anual del petróleo crudo y gas natural 

extraídos en el año. El valor anual de estos productos se calculará de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 258 de esta Ley.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 

más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 

se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural 

extraídos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que 

corresponda el pago, la tasa de 0.05 por ciento. Al pago provisional así determinado, 

se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 

realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la 

diferencia el pago provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 

podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 

derecho del ejercicio que corresponda.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinará al Instituto Mexicano del Petróleo, de acuerdo con lo que 

establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se 

trate.  

Artículo 254 Ter. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 

derecho para la fiscalización petrolera, aplicando la tasa de 0.003 por ciento al valor 

anual del petróleo crudo y gas natural extraídos en el año. El valor anual de estos 

productos se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 de esta Ley.  



A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 

más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 

se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo y gas natural 

extraídos desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que 

corresponda el pago, la tasa de 0.003 por ciento. Al pago provisional así determinado, 

se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, 

realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la 

diferencia el pago provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 

podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 

derecho del ejercicio que corresponda.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinará a la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con lo que 

establezca el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se 

trate.  

Artículo 255. A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 254, se harán pagos 

provisionales mensuales, aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 

254 al valor del petróleo crudo y gas natural extraídos en el período comprendido 

desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, 

disminuyéndose de dicho valor los siguientes conceptos:  

I. Los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones correspondientes al 
mismo periodo, sin que excedan de los montos máximos a que se refiere el artículo 254;  

II. La parte proporcional del monto deducible de la inversión, que se efectuará 

en el por ciento que represente el número de meses completos en los que el 

bien o bienes objeto de la inversión hayan sido utilizados por PEMEX 



Exploración y Producción respecto de doce meses, en la proporción que el 

número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio y hasta el último 

día del mes del periodo al que corresponda el pago, representen en el total de 

meses comprendidos en el año;  

III. El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo 

efectivamente pagado, así como la diferencia que efectivamente se pague por 

concepto del derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización una 

vez realizado el acreditamiento a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 

257 de esta Ley, en el periodo de que se trate;  

IV. El derecho para el fondo de investigación científica y tecnológica en materia 

de energía a que se refiere el artículo 254 Bis;  

V. El derecho para la fiscalización petrolera a que se refiere el artículo 254 Ter, 

y  

VI. La deducción a que se refiere la fracción VIII del artículo 254. 

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho 
efectivamente pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, 
siendo la diferencia el pago provisional por enterar.  

En la declaración anual por este derecho a que se refiere el primer párrafo del artículo 

254, se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente pagados de 

este derecho correspondientes al ejercicio de que se trate.  

Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte saldo a 

favor, PEMEX Exploración y Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra 

el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización o contra el derecho 

extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo. De subsistir saldo a favor, o en 

el supuesto de no haber sido compensado contra los mencionados derechos, se podrá 

compensar contra pagos posteriores del propio derecho o en los términos de la 

autorización que expida el Servicio de Administración Tributaria. Dicha compensación 



deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación, considerándose el periodo comprendido desde el mes en el que se 

obtenga el saldo a favor, hasta el mes en el que la compensación se realice.  

Artículo 256. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 

derecho sobre hidrocarburos par el fondo de estabilización, cuando en el año el precio 

promedio ponderado del barril de petróleo crudo exportado exceda de 22.00 dólares 

de los Estados Unidos de América, conforme a la siguiente tabla:  

Cuando el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo exportado se 

ubique dentro de los rangos establecidos en la tabla anterior, se aplicará el por ciento 

que corresponda al valor anual del petróleo crudo extraído en el año, incluyendo el 

consumo que de este producto efectúe PEMEX Exploración y Producción. El valor 

anual de este producto se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 258 

de esta Ley.  

A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 

más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 

se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando al valor del petróleo crudo extraído desde el 

inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre al que corresponda el pago, el 

porcentaje que se deba aplicar conforme a la tabla prevista en este artículo, 

considerando para ello el precio promedio ponderado del barril de petróleo crudo 

exportado en el mismo periodo. Al pago provisional así determinado, se le restarán los 

pagos provisionales efectivamente pagados de este derecho, realizados en los 

trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, siendo la diferencia el pago 

provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 



podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 

derecho correspondientes al ejercicio de que se trate.  

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, PEMEX Exploración y 

Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra el derecho extraordinario 

sobre la exportación de petróleo crudo, o contra el derecho ordinario sobre 

hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de no haber sido 

compensado contra los mencionados derechos, se podrá compensar contra pagos 

posteriores del propio derecho o en los términos de la autorización que expida el 

Servicio de Administración Tributaría. Dicha compensación deberá realizarse conforme 

a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 

periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes 

en el que la compensación se realice.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinará al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros.  

Artículo 257. PEMEX Exploración y Producción estará obligado al pago anual del 

derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo conforme a lo siguiente:  

Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado anual del barril de 

petróleo crudo mexicano exceda del precio considerado en la estimación de los 

ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate, el derecho se calculará aplicando la tasa de 13.1 % 

sobre el valor que resulte de multiplicar la diferencia que exista entre el precio 

promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano y el precio 

considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. de la Ley de 

Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por el volumen total de 

exportación acumulado de petróleo crudo mexicano en el mismo ejercicio.  



A cuenta de este derecho se harán pagos provisionales trimestrales que se pagarán a 

más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del ejercicio de que 

se trate y enero del siguiente año.  

El pago provisional se calculará aplicando la tasa de 13.1 % al valor que resulte de 

multiplicar la diferencia que exista entre el precio promedio ponderado acumulado del 

barril de petróleo crudo mexicano del periodo de que se trate y el precio de 

exportación considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el artículo 1o. 

de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate por el 

volumen del petróleo crudo mexicano exportado desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del periodo al que corresponda el pago. Al pago provisional así 

determinado, se le restarán los pagos provisionales efectivamente pagados de este 

derecho, realizados en los trimestres anteriores correspondientes a dicho ejercicio, 

siendo la diferencia el pago provisional a enterar.  

Se deberá presentar una declaración anual por este derecho a más tardar el último día 

hábil del mes de marzo del siguiente año del ejercicio de que se trate, en la que se 

podrán acreditar los pagos provisionales trimestrales efectivamente pagados de este 

derecho correspondientes al ejercicio de que se trate.  

Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, PEMEX Exploración y 

Producción podrá compensar dicho saldo a favor contra el derecho sobre 

hidrocarburos para el fondo de estabilización o contra el derecho ordinario sobre 

hidrocarburos. De subsistir saldo a favor, o en el supuesto de no haber sido 

compensado contra los derechos mencionados, se podrá compensar contra pagos 

posteriores del propio derecho o en los términos de la autorización que expida el 

Servicio de Administración Tributaria. Dicha compensación deberá realizarse conforme 

a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el 

periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes 

en el que la compensación se realice.  



El derecho extraordinario sobre la exportación de petróleo crudo efectivamente pagado 

se acreditará contra el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a 

que se refiere el artículo 256 de esta Ley.  

La recaudación anual que genere la aplicación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinará en su totalidad a las Entidades Federativas a través del Fondo de 

Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. En el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal se deberán establecer reglas 

claras y precisas sobre la mecánica de distribución del citado Fondo.  

En el marco de una política energética de largo plazo y a propuesta del Ejecutivo 

Federal, el Congreso de la Unión aprobará cada año en la Ley de Ingresos la 

estimación de las plataformas máximas de extracción y de exportación de 

hidrocarburos.  

Artículo 258. Para los efectos de los artículos a que se refiere este Capítulo, se 

considerará:  

I. Como valor del petróleo crudo extraído, la suma del valor de cada tipo de petróleo 

crudo extraído. El valor de cada tipo de petróleo crudo extraído se entenderá como el 

precio promedio de exportación por barril de petróleo crudo, en el periodo de que se 

trate, multiplicado por el volumen de barriles de petróleo crudo extraído en el mismo 

periodo. En el caso de que algún tipo de petróleo crudo comercializado dentro del país 

no haya sido exportado, el precio promedio ponderado se calculará ajustándolo por la 

calidad del petróleo crudo de que se trate, de acuerdo con el contenido de azufre y los 

grados API que contenga;  

II. Como valor del gas natural extraído, el precio promedio que en el periodo que 

corresponda haya tenido la unidad térmica de gas natural enajenado por el propio 

contribuyente, multiplicado por el volumen de gas natural extraído en el mismo periodo 

por el que esté obligado al pago del derecho, y  



III. Como efectivamente pagado la suma de los montos que PEMEX Exploración y 

Producción aplicó para la extinción de su obligación fiscal disminuidos por los saldos a 

favor que hayan sido compensados contra otras contribuciones.  

Los derechos se deberán pagar sobre la totalidad del petróleo crudo y gas natural 

extraídos en el periodo, incluyendo el consumo que de estos productos efectúe 

PEMEX Exploración y Producción, así como las mermas por derramas o quema de 

dichos productos.  

Para los efectos de este Capítulo se entenderá como gas natural extraído, la 

extracción de la totalidad de gas natural menos el gas natural utilizado para la 

producción de hidrocarburos.  

Artículo 259. Para los efectos del presente Capítulo, cuando PEMEX Exploración y 

Producción enajene petróleo crudo o gas natural a partes relacionadas, estará 

obligado a determinar el valor del petróleo crudo y gas natural, considerando para 

esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado 

con o entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando para ello el 

método de precio comparable no controlado establecido en el artículo 216, fracción I 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con partes 

relacionadas, PEMEX Exploración y Producción considerará para esas operaciones, 

los precios y montos de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes 

independientes en operaciones comparables, aplicando para esos efectos lo dispuesto 

en los artículos 92, 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo 260. Para los efectos de este Capítulo, se estará a lo siguiente:  

I. Las declaraciones de los derechos a que se refiere el presente Capítulo, se presentarán 
a través de medios electrónicos ante la Tesorería de la Federación, y el entero del 
derecho se realizará mediante transferencia electrónica en la misma dependencia, y  



II. A cuenta de los pagos provisionales mensuales a que se refiere el artículo 

254 de esta Ley, PEMEX Exploración y Producción efectuará pagos diarios, 

incluyendo los días inhábiles, así como pagos semanales, los cuales se 

efectuarán el primer día hábil de cada semana. Los montos y la forma de los 

pagos diarios y semanales a que se refiere esta fracción, serán los que se 

determinen anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 

fiscal de que se trate y se enterarán ante la Tesorería de la Federación. Contra 

los pagos provisionales mensuales que resulten a cargo de PEMEX Exploración 

y Producción, éste podrá acreditar los anticipos efectuados por el mes de que 

se trate en los términos de esta fracción. 

Artículo 261. Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, a la 
recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 
254 de esta Ley, se le aplicará la tasa de 76.6%; el monto que resulte de esta operación se 
considerará como recaudación federal participable.  

Asimismo, el 3.17% de la recaudación obtenida por el derecho ordinario sobre 

hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, se multiplicará por el factor 

de 0.0133; el monto que resulte de esta operación se destinará a los Municipios 

colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida del 

país de los hidrocarburos.  

PEMEX Exploración y Producción debe informar mensualmente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público los montos y los Municipios a que se refiere el párrafo 

anterior.  

El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará, 

en los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública, la información que se derive de la presentación de las declaraciones a que se 

refiere esta Ley.  

TRANSITORIOS  



Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 

dos mil seis.  

Artículo Segundo. Durante el ejercicio en el que entre en vigor el presente Decreto, los 

recursos que genere el derecho sobre hidrocarburos para el fondo de estabilización a 

que se refiere el artículo 256 de la Ley Federal de Derechos, hasta por un precio 

promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano exportado igual al 

precio de exportación considerado en la estimación de los ingresos contenidos en el 

artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, 

se destinarán a financiar gasto de infraestructura física en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio en el que entre en vigor el presente Decreto. Los 

recursos que genere este derecho por un precio superior al precio anterior, se 

destinarán al fondo de estabilización de los ingresos petroleros.  

Artículo Tercero. A partir de la entrada en vigor de este Decreto y hasta el año de 

2009, el derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 de esta 

Ley, se calculará aplicando la tasa que corresponda, según el año y rango en el que 

se ubique el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo mexicano 

exportado, de acuerdo con la siguiente tabla:  

Los pagos provisionales a cuenta de este derecho, establecidos en el artículo 255 de 

esta Ley, se calcularán aplicando las tasas de la tabla anterior, según el año y rango 

en el que se ubique el precio promedio ponderado anual del barril de petróleo crudo 

mexicano exportado.  

El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, 

relacionados con el petróleo crudo y gas asociado extraído, sin considerar los 

señalados en las fracciones V, VI y VII del artículo 254, no excederá el precio de 6.5 

dólares de los Estados Unidos de América por barril de petróleo crudo equivalente al 

volumen total del mismo en el año de que se trate.  



El monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones deducibles, 

relacionados con el gas natural no asociado extraído, sin considerar los señalados en 

las fracciones V, VI, VII y VIII del artículo 254, no excederá el precio de 2.7 dólares de 

los Estados Unidos de América por cada mil pies cúbicos de gas natural al volumen de 

gas natural neto en el año de que se trate.  

La parte deducible de los costos, gastos e inversiones, que rebase el monto máximo 

de deducción establecido en el presente transitorio, se podrá deducir en los siete 

ejercicios inmediatos posteriores a aquél al que corresponda, conforme a las reglas 

que para tal efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa aprobación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, llevarán a cabo un programa multianual de 

racionalización de costos en servicios personales y operativos, en el que se 

establecerán metas anuales, con indicadores cuantificables, objetivos y verificables. 

En todo caso, el programa cuidará no afectar la operación de la empresa ni la 

formación de su capital humano.  

Artículo Cuarto. Para los efectos del presente Decreto se estará a lo siguiente:  

I. Durante el periodo comprendido del 1 de enero del 2006 al 31 de diciembre del 2009, 
aplicarán las siguientes disposiciones:  

1. Petróleos Mexicanos elaborará un informe sobre los resultados de la 

aplicación del régimen contenido en el presente Decreto respecto a la 

deducción de los costos, gastos e inversiones relacionados con el petróleo 

crudo y gas extraídos, así como sobre los resultados del programa de 

racionalización de costos a que se refiere el Artículo Tercero Transitorio.  

Dicho informe deberá ser enviado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

a más tardar el último día hábil del mes de junio del año siguiente del término 

del ejercicio, para que ésta a su vez lo envíe a la Cámara de Diputados 



acompañado con las observaciones que en su caso correspondan antes del 

último día hábil de julio del mismo año.  

2. Al revisar la Cuenta Pública, la Auditoria Superior de la Federación deberá 

presentar un informe especial en el que emitirá sus observaciones y 

recomendaciones sobre la aplicación del régimen contenido en el presente 

Decreto. 

Artículo Quinto. Para los efectos de este Decreto, se aplicarán las siguientes disposiciones:  
I. Durante el ejercicio de 2006, PEMEX Exploración y Producción deberá presentar las 
declaraciones correspondientes a los pagos provisionales señalados en el artículo 255 de 
esta Ley, a más tardar el último día hábil del segundo mes posterior a aquel al que 
corresponda el pago;  

II. La presentación de las declaraciones a través de medios electrónicos a que 

se refiere la fracción I del artículo 260 de esta Ley, se realizará a más tardar en 

el mes de mayo de 2006;  

III. Los costos y gastos a que se refieren los artículos 254 y 255 de esta Ley, 

realizados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, no serán 

deducibles, aún cuando efectivamente se eroguen a partir de dicha fecha, y  

IV. Se podrá deducir el valor remanente de las inversiones realizadas con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, determinado conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados. Esta deducción queda 

comprendida dentro de los límites de las deducciones a que se refiere el 

Artículo Tercero Transitorio de este Decreto y se deducirán conforme a lo 

establecido en el mismo artículo. 

Artículo Sexto. PEMEX Exploración y Producción pagará un derecho adicional cuando la 
extracción de petróleo crudo en los años de 2006, 2007 y 2008 efectivamente alcanzada sea 
menor a la establecida en la siguiente tabla.  

Este derecho adicional se calculará de la siguiente forma:  

1. El valor de la extracción de petróleo crudo que resulte de la diferencia entre las 
cantidades establecidas en la tabla anterior y la extracción efectivamente alcanzada en 



cada año, se multiplicará por la proporción que resulte de dividir el valor de las 
deducciones, a que se refiere el artículo 254 de esta Ley, efectivamente deducidas en el 
año, entre el valor de la extracción de petróleo crudo efectivamente alcanzada en el año. 
Este monto se restará al valor de la extracción de petróleo crudo que resulte de la 
diferencia entre las cantidades establecidas en la tabla anterior y la extracción 
efectivamente alcanzada en cada año. El monto obtenido de la operación anterior, se 
multiplicará por la tasa que corresponda de acuerdo con la tabla establecida en el 
Artículo Tercero Transitorio de este Decreto, según el rango de precio y año.  

2. El valor que resulte de la operación anterior se multiplicará por la tasa de 

76.6%.  

3. El 20% del monto resultante en el numeral anterior se destinará al fondo 

general de participaciones, el 1% al fondo de fomento municipal y el 0.25% a la 

reserva de contingencia, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal.  

4. Asimismo, el 3.17% del monto obtenido conforme a lo establecido en el 

numeral 1, se multiplicará por el factor de 0.0133. El monto que resulte de la 

operación anterior se destinará a los Municipios colindantes con la frontera o 

litorales por los que se realice materialmente la salida del país de los 

hidrocarburos. 

La suma de los montos obtenidos en los numerales 3 y 4 será el monto a pagar por el derecho 
adicional.  

Para estos efectos, el valor anual de la extracción se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 258 de esta Ley.  

El derecho adicional se deberá enterar a más tardar el último día hábil del mes de 

marzo del año siguiente al ejercicio fiscal de que se trate y tendrá el carácter de pago 

definitivo.  

Este derecho no se pagará cuando por caso fortuito, causa de fuerza mayor o política 

energética, PEMEX Exploración y Producción no alcance las metas de extracción 

establecidas en la Tabla contenida en el presente artículo transitorio. En cualquier 

caso, la plataforma de extracción de Petróleos Mexicanos deberá atender los criterios 



de una tasa creciente de reposición de reservas y máxima recuperación de 

hidrocarburos.  

Artículo Séptimo. No se causarán los derechos a los que se refiere el Capítulo XII, 

Hidrocarburos, del Título Segundo de esta Ley, por la quema de gas natural que se 

realice en el año 2006, hasta por el 2% del total de la extracción de dicho gas en el 

mismo año.  

Artículo Octavo. Si subsistiera saldo a favor de PEMEX Exploración y Producción de la 

recaudación anual que genere la aplicación del Capítulo XII, Hidrocarburos, del Título 

Segundo de esta Ley, el mismo se destinará en su totalidad a proyectos de inversión y 

gastos de mantenimiento de Petróleos Mexicanos.  

Artículo Noveno. El registro a que se refiere el último párrafo del artículo 254 de esta 

Ley se deberá establecer por PEMEX Exploración y Producción dentro de los dos 

primeros años a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores.- México, DF, a 8 de 

noviembre de 2005.  

Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica)  

Vicepresidente  

Sen. Yolanda E. González Hernández (rúbrica)  

Secretaria  
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Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1864, martes 18 de 
octubre de 2005 

DE LA COMISIÓN DE FOMENTO COOPERATIVO Y ECONOMÍA SOCIAL, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 12, 32, 89, 90, 92 Y 93 
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, le fue turnado el oficio 

de la Honorable Cámara de Senadores, con el que devuelve el expediente con la 

Minuta proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la 

Ley General de Sociedades Cooperativas, de conformidad a lo establecido por el 

inciso d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social es legalmente 

competente para conocer del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los 

artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39 numerales 1 y 2 fracción XIV, 45 numeral 6 inciso f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 56 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, motivo por el cual somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Con fecha veintinueve de abril del dos mil cuatro, el Diputado Federal 

Marcos Morales Torres del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, puso a consideración de esta Honorable Cámara de Diputados la 

iniciativa que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas.  
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SEGUNDO. Mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-522, de fecha veintinueve de 

abril del dos mil cuatro, la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura 

de la Honorable Cámara de Diputados, turnó el expediente número 1198 que 

contiene la iniciativa que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley 

General de Sociedades Cooperativas.  

TERCERO. El pleno de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social 

celebró sesión el veintiséis de mayo del dos mil cuatro, por medio del cual emitió y 

aprobó en sentido positivo por mayoría el proyecto de decreto que reforma los 

artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas.  

CUARTO. En sesión celebrada el dos de septiembre del año dos mil cuatro, la 

Honorable Cámara de Diputados emitió la minuta con proyecto de decreto que 

reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, misma que fue remitida en la misma fecha a la Honorable Cámara 

de Senadores para sus efectos constitucionales.  

QUINTO. El día siete de septiembre de dos mil cuatro, la Honorable Cámara de 

Senadores celebró sesión por la que acusó de recibido la minuta con proyecto de 

decreto que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de 

Fomento Económico y de Estudios Legislativos, mediante los oficios números II-

799 y II-800, respectivamente.  

SEXTO. Las Comisiones Unidas de Fomento Económico y de Estudios 

Legislativos estimaron que la minuta debe ser desechada con fundamento en los 

artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, 

por lo que sometieron a la consideración del Honorable Senado de la República el 

siguiente dictamen con proyecto de decreto que a la letra dice:  
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Único-. Se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 

12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas."  

SÉPTIMO. En sesión celebrada el 14 de abril de dos mil cinco, la Honorable 

Cámara de Senadores aprobó el acuerdo señalado en el punto anterior, por lo que 

se resolvió devolver a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, para los efectos de lo dispuesto por el inciso d) del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el expediente 

correspondiente a la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 

32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas.  

OCTAVO. Mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-1252, de fecha diecinueve de 

abril del dos mil cinco, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados 

informó al Diputado Presidente Francisco Javier Saucedo Pérez, de la Comisión 

de Fomento Cooperativo y Economía Social, que se devuelve el expediente con la 

minuta proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la 

Ley General de Sociedades Cooperativas, de conformidad a lo que establece el 

inciso d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

CONSIDERACIONES  

PRIMERO.- La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social estima 

conveniente analizar la minuta que remitió el Senado de la República a la Cámara 

de Diputados, por el cual consideraron las Comisiones Unidas de Fomento 

Económico y de Estudios Legislativos lo siguiente:  

"... estiman que las reformas propuestas completan (sic) el marco jurídico de 
algunos aspectos de la ley vigente, sin embargo, estas Comisiones consideran haber 
considerado (sic) e incluido en el Dictamen de la Minuta que crea la nueva Ley de 
Sociedades Cooperativas, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2004, los parámetros esenciales de las reformas propuestas en la 
Minuta analizada.  
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La reforma propuesta al artículo 12 fue incluida en el dictamen de la Ley de 

Sociedades Cooperativas anteriormente comentado, optando estas 

Comisiones por los términos "jefe delegacional para el caso del Distrito 

Federal" para quedar como sigue: ...  

En los términos anteriores esta reforma se encuentra agotada." 

Al respecto, es importante precisar que el término "jefes delegacionales para el caso del 
Distrito Federal" no se encuentra contemplado en nuestra Carta Magna, en virtud que la 
fracción II, Base Tercera, del artículo 122, establece que la organización de la 
administración pública local en el Distrito Federal, corresponderá a los órganos políticos-
administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divida.  

Motivo por el cual, no es factible considerar un término que no establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que estaríamos 

incorporando un término inexistente; además de violar normas de carácter local 

que regulan la organización de la administración pública del Distrito Federal.  

Ahora bien, siguiendo con el análisis correspondiente a lo que consideró el 

Senado de la República, cabe destacar lo siguiente:  

"Respecto de la reforma al artículo 32, la Minuta original de la Cámara de 
Diputados que propone la nueva Ley de Sociedades Cooperativas eliminaba ya la 
definición de "cooperativas de participación estatal". Por acercamientos con el 
Gobierno Federal las Comisiones dictaminadoras de esa nueva ley en el Senado de 
la República atendieron precisar que, en caso de que dentro de las sociedades 
cooperativas participasen personas morales del sector público, la naturaleza jurídica 
de dichas sociedades podría tener un carácter de entidad pública, es decir, que 
podría pasar a formar parte de la Administración Pública Federal con todas las 
consecuencias jurídicas, administrativas y presupuestarias que ello implicaría, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Superior 
y demás leyes aplicables.  

Es por tal, que esas comisiones legislativas consideraron mantener la 

eliminación propuesta en la propia Cámara de Diputados. Con lo anterior, la 

reforma propuesta se encuentra agotada." 

De lo anterior, se desprende que las comisiones dictaminadoras en ningún momento 
manifestaron con que dependencia del gobierno federal y/o con que servidor público 
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mantuvieron contacto para determinar el supuesto de que en las sociedades cooperativas 
que participe el sector público, se cambiaría la naturaleza jurídica de las sociedades para 
tener carácter de entidad pública; siendo que la Constitución Política de los Estados 
Mexicanos reconoce a las empresas de participación estatal en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 93 y epígrafe del artículo 110; además que la Cámara Revisora señaló 
como fundamento la Ley Orgánica de la Administración Pública Superior, sin que ésta 
exista en nuestro marco normativo mexicano.  

Motivo por el cual, el Senado de la República trata de excluir al sector social con la 

participación del estado, sin que realmente exista fundamento legal para no 

contemplar ésta figura jurídica.  

Asimismo, la Honorable Cámara de Senadores en ningún momento ha presentado 

iniciativa que derogue el artículo 32 de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, por lo que de igual forma es improcedente la observación realizada 

por dicha Cámara.  

Continuando con el análisis respectivo, el Senado de la República señaló:  

"Respecto de las reformas propuestas a los artículos 89 y 92 de esta minuta, en el 
Dictamen de la Ley de Sociedades Cooperativas se considera un amplio mecanismo 
en su Capítulo XI "Del Fomento Cooperativo", que permite que los organismos de 
integración de sociedades cooperativas participen en las actividades a que hacen 
referencia estos artículos de la Ley General de Sociedades Cooperativas vigentes y 
se relacionen con los diferentes niveles de gobierno.  

Por otra parte, respecto de lo propuesto en las reformas a los artículos 90 y 

93 el dictamen ya incluye de manera exhaustiva el fomento al 

cooperativismo de parte del Gobierno Federal y de los diferentes niveles de 

gobierno, con el respectivo mecanismo y funciones específicas de cada uno 

de los actores." 

Ahora bien, si bien es cierto que en la minuta del Senado de la República, con relación al 
dictamen de la Ley de Sociedades Cooperativas contempla el Capítulo XI "Del Fomento 
Cooperativo", también lo es, que no establece a los órganos políticos-administrativos, 
materia del presente análisis.  
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De igual forma, señala el Senado de la República que dicho dictamen incluye el 

fomento al cooperativismo de parte del Gobierno Federal, no así a los órganos 

políticos-administrativos.  

Por todo lo expuesto anteriormente, esta Honorable Cámara de Diputados 

concluye que la Cámara Revisora no analizó correctamente el proyecto de 

dictamen que reforma los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, ya que se dedicó a señalar en forma inequívoca la 

minuta que lo aprobó con relación a la nueva Ley de Sociedades Cooperativas, no 

siendo materia del presente proyecto de dictamen; además que éste no contempla 

a los órganos políticos-administrativos.  

SEGUNDO.- La Honorable Cámara de Diputados de la quincuagésima novena 

legislatura, en obvio de repeticiones hace suyas las consideraciones que realizó 

en sesión celebrada el dos de septiembre del año dos mil cuatro, misma en que 

fue remitida la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 12, 32, 

89, 90, 92 y 93 de la Ley General de Sociedades Cooperativas a la Honorable 

Cámara de Senadores para los efecto legislativos correspondientes.  

Por lo anteriormente expuesto, se aprueba por mayoría de los integrantes de la 

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, quienes someten a 

consideración de la Honorable Asamblea el siguiente dictamen con proyecto de 

decreto que reforma diversos artículos de la Ley General de Sociedades 

Cooperativas:  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 12, 32, 89, 90, 92 y 93 de la Ley General 

de Sociedades Cooperativas para quedar como sigue:  

Artículo 12.- La constitución de las sociedades cooperativas deberá realizarse en 

asamblea general que celebren los interesados, y en la que se levantara una acta 

que contendrá:  

I. Datos generales de los fundadores;  
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II. Nombre de las personas que hayan resultado electas par integrar por 

primera vez consejos y comisiones, y  

III. Las bases constitutivas. 

Los socios deberán acreditar su identidad y ratificar su voluntad de constituir la sociedad 
cooperativa y de ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el acta 
constitutiva, ante notario público, corredor público, juez de distrito, juez de primera 
instancia en la misma materia del fuero común, presidente municipal, secretario, delegado 
municipal o titular de los órganos político-administrativos del Distrito Federal, del 
lugar en donde la sociedad cooperativa tenga su domicilio.  

Artículo 32.- Son sociedades cooperativas de participación estatal, las que se 

asocien con autoridades federales, estatales, municipales o los órganos político-

administrativos del Distrito Federal, para la explotación de unidades productoras o 

de servicios públicos, dados en administración, o para financiar proyectos de 

desarrollo económico a niveles local, regional o nacional.  

Artículo 89.- Los organismos cooperativos deberán colaborar en los planes 

económico-sociales que realicen los gobiernos federal, estatal, municipal o los 

órganos político-administrativos del Distrito Federal y que beneficien o impulsen de 

manera directa el desarrollo cooperativo.  

Artículo 90.- Los órganos federal, estatal, municipal y órganos político-

administrativos del Distrito Federal, apoyarán a las escuelas, institutos y 

organismos especializados en educación cooperativa que establezca el 

movimiento cooperativo nacional. Asimismo, apoyaran, la labor que en este 

sentido realicen las universidades o instituciones de educación superior en el país.  

Artículo 92.- En los programas económicos o financieros de los gobiernos, federal, 

estatal, municipal y los órganos político-administrativos del Distrito Federal, que 

incidan en la actividad cooperativa mexicana, se deberá tomar en cuenta la 

opinión, según sea el caso, de las federaciones, uniones, confederaciones 

nacionales y del consejo superior del cooperativismo.  
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Artículo 93.- Los gobiernos federal, estatal, municipal y los órganos político-

administrativos del Distrito Federal, apoyarán, en el ámbito territorial a su cargo y 

en la medida de sus posibilidades, al desarrollo del cooperativismo.  

Transitorio  

Artículo Único.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede del honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos a los veintiocho días del mes de 

septiembre del año dos mil cinco.  

Diputados: Francisco J. Saucedo Pérez (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón 

(rúbrica), José Juan Bárcenas González (rúbrica), Belizario Iram Herrera Solís 

(rúbrica), Huberto Aldaz Hernández (rúbrica), Gaspar Ávila Rodríguez (rúbrica), 

Irene Herminia Blanco Becerra, Lisandro Arístides Campos Córdova (rúbrica), 

Concepción Olivia Castañeda Ortiz (rúbrica), Lino Celaya Luría, Felipe de Jesús 

Díaz González, Luis Andrés Esteva Melchor (rúbrica), María Concepción Fajardo 

Muñoz, David Ferreyra Martínez, José García Ortiz, Manuel Gómez Morín 

Martínez del Río, César Amín González Orantes (rúbrica), Valentín González 

Bautista (rúbrica), José Julio González Garza (rúbrica), Benjamín Fernando 

Hernández Bustamante, Luis Felipe Madrigal Hernández (rúbrica), Miriam Marina 

Muñoz Vargas, José Alfonso Muñoz Muñoz, Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), 

Javier Orozco Gómez (rúbrica), Aníbal Peralta Galicia, Sonia Rincón Chanona 

(rúbrica), Alfredo Rodríguez y Pacheco (rúbrica), Israel Tentory García (rúbrica), 

Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica).  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a veintiocho de septiembre de dos mil cinco.  
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Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1866, jueves 20 de 
octubre de 2005 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 299 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  

Septiembre 28, 2005.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República 

remitió la Minuta con proyecto de Decreto por el que Reforma el artículo 299 de la 

Ley del Seguro Social.  

Estas Comisiones que suscriben, se abocaron al análisis de la Minuta antes 

señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron 

los miembros de estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 

Seguridad Social reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 

siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- En sesión celebrada por la Colegisladora en fecha 23 de noviembre de 2004, el 

Senador David Jiménez González del Grupo Parlamentario del Partido del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

reforma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social, misma que fue turnada a las 

Comisiones Unidas, de Hacienda y Crédito Público; de Salud y Seguridad Social; y 

de Estudios Legislativos, para realizar el estudio y dictamen respectivo.  
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2.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión 

en fecha 10 de marzo de 2005, fue presentado el dictamen correspondiente, y 

aprobado por 76 votos, se turnó a la Cámara de Diputados, para los efectos 

constitucionales.  

3.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

en fecha 14 de marzo de 2005, fue turnado el expediente con la Minuta con 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social, para 

su estudio y dictamen.  

4.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas H. H. Comisiones 

Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social, procedieron al 

análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisiones Unidas estiman procedente 
puntualizar la Minuta enviada por la Colegisladora que a la letra señala:  

"A las Comisiones que suscriben les fue turnada para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social, 

presentada por el Sen. David Jiménez González, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, el día 23 de noviembre de 2004.  

Los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa, con el objeto 

de expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el 

presente dictamen.  

Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
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Interior del propio Congreso, estas Comisiones someten a la consideración 

de la Honorable Asamblea el siguiente: 

DICTAMEN  
I. Análisis de la iniciativa.  

La iniciativa en estudio señala que el artículo 299 de la Ley del Seguro 

Social establece que las cuotas enteradas sin justificación legal serán 

devueltas por el Instituto Mexicano del Seguro Social sin causar intereses; 

lo cual contraviene los principios constitucionales, además de que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido el criterio de que 

debe de devolverse no solamente la cantidad pagada indebidamente sino 

también los intereses correspondientes.  

De ahí y acatando los principios de proporcionalidad y equidad tributarios 

debe preverse la devolución actualizada de las cuotas pagadas 

indebidamente y para tal efecto propone que la devolución respectiva se 

realice conforme lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se 

presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en que 

la devolución esté a disposición del contribuyentes.  

II. Consideraciones de las Comisiones  

Las Comisiones que dictaminan coinciden plenamente con el propósito 

perseguido por la iniciativa de reforma al artículo 299 de la Ley del Seguro 

Social, porque tiene un fin justo y equitativo para los contribuyentes 

obligados al pago de las cuotas obrero - patronales.  

La reforma propuesta toma en consideración el criterio sentado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que al haber un 

pago de lo indebido no solamente debe reconocerse que el particular debe 

de contribuir en la medida de su capacidad sino también, que a la autoridad 
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se le debe prohibir recaudar cantidades superiores a las debidas, además 

de que se le debe obligar a reintegrar al particular las sumas obtenidas 

injustificadamente.  

La Corte también ha señalado que la equidad actúa no solamente exigiendo 

a los particulares que se encuentren en una misma posición frente a un 

hecho imponible a que entreguen igual cantidad de dinero, sino que se 

obliga al Estado a reparar la desigualdad que nace cuando una persona 

entrega una cantidad superior a la debida, reintegrándole el quebranto 

patrimonial sufrido injustificadamente.  

De ahí que estas Comisiones estiman que la reforma propuesta al artículo 

299 de la Ley del Seguro Social, responde a los principios de justicia y 

equidad tributarias y, en consecuencia, consideran que debe de ser 

aprobada.  

Por ello, las Comisiones consideran que la iniciativa que se dictamina es 

procedente y debe de ser aprobada, y con fundamento en los artículos 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 94 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 

86 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, se 

permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, 

la aprobación del siguiente dictamen con proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 299 DE LA LEY 

DEL SEGURO SOCIAL  

Artículo único.- Se reforma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social, para 

quedar como sigue:  

Artículo 299.- Las cuotas enteradas sin justificación legal serán devueltas 

por el Instituto, actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A, del 

Código Fiscal de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de 
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lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y 

hasta aquél en que la devolución esté a disposición del contribuyente, 

siempre y cuando sean reclamadas dentro de los cinco años siguientes a la 

fecha del entero correspondiente, excepto las provenientes del seguro de 

retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; por lo que se refiere a estas 

últimas, se estará a lo previsto en las disposiciones legales y 

reglamentarias respectivas. Tratándose de las otras ramas de 

aseguramiento, el Instituto podrá descontar el costo de las prestaciones que 

hubiera otorgado. 

Transitorio  
Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación". 

 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  

PRIMERA.- Estas Comisiones resultan competentes para dictaminar la Minuta 

presentada por la Cámara de Senadores de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- Estas Comisiones consideran procedentes los argumentos 

planteados por la Colegisladora en la Minuta, que dictamina en la cual se propone 

que las cuotas enteradas sin justificación legal sean devueltas por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social actualizadas conforme a lo previsto por el artículo 17-

A del Código Fiscal de la Federación, dejándose de lado el quebranto patrimonial 

sufrido injustificadamente por el contribuyente.  

En efecto, según se refiere en la Minuta el texto actual del artículo 299 de la Ley 

del Seguro Social señala que las cuotas enteradas sin justificación legal serán 

devueltas por el Instituto Mexicano del Seguro Social sin causar intereses, lo cual 
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contraviene los principios constitucionales consagrados en el artículo 31, fracción 

IV de la Carta Magna.  

Estas dictaminadoras convienen con la Colegisladora en el sentido de reformar el 

artículo 299 de la Ley del Seguro Social, toda vez que el texto actual, al autorizar 

la devolución de las cuotas enteradas sin justificación legal, sin causar intereses 

en ningún caso, transgrede los principios de proporcionalidad y equidad tributaria, 

ya que es obligación del Estado el reparar la desigualdad que nace cuando una 

persona entrega una cantidad superior a la debida, lo cual se traduce en el 

derecho a la reintegración a su patrimonio del dinero que el Seguro Social no tiene 

facultad para conservar, por no corresponder a la justa medida del pago de cuotas 

destinadas a la seguridad social.  

En razón de lo anterior y para garantizar la eficacia tutelar de los principios de 

proporcionalidad y equidad tributaria consagrados en el artículo 31, fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra 

coincidencia en que debe preverse la devolución actualizada de las cuotas 

pagadas indebidamente conforme lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal 

de la Federación, así como del diverso 22 del mismo ordenamiento, que dispone 

que la actualización de las devoluciones procederá desde el mes en que se realizó 

el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y 

hasta aquél en que la devolución esté a disposición del contribuyente.  

Lo anterior, es así en virtud de que del análisis de los artículos 2 del Código Fiscal 

de la Federación y 271 de la Ley del Seguro Social, se desprende que las cuotas 

al Seguro Social, son contribuciones, no sólo por la calificación formal que de ellas 

hace el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, sino que, por su 

naturaleza, son obligaciones fiscales que deben ceñirse a los principios tributarios 

de proporcionalidad y equidad, razón por la cual debido a que las cuotas obrero-

patronales tienen el carácter de contribuciones, la correspondencia en dicha 

materia permite la aplicación de manera supletoria de los artículos 17-A y 22 del 

Código Tributario para efecto de establecer el mecanismo para la actualización de 



 7

la devolución de las cuotas enteradas indebidamente al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, ya que no sólo se debe facultar al Seguro Social para determinar 

los créditos a cargo de los sujetos obligados, incluyendo su actualización y 

recargos, sino también debe estar obligado tratándose de cantidades enteradas 

indebidamente al Seguro Social, a respetar los aludidos principios, es decir a 

reintegrar al particular las sumas obtenidas injustificadamente incluyendo su 

actualización, lo que se traduce en el derecho a la reintegración a su patrimonio 

del dinero que el Seguro Social no tiene facultad para conservar, por no 

corresponder a la justa medida del pago de las cuotas destinadas a la seguridad 

social.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Seguridad Social, someten a consideración de la Asamblea el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 299 DE 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 299 de la Ley del Seguro Social, para 

quedar como sigue:  

Artículo 299.- Las cuotas enteradas sin justificación legal serán devueltas por el 

Instituto, actualizadas conforme a lo previsto en el artículo 17-A, del Código Fiscal 

de la Federación, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se 

presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta aquél en que la 

devolución esté a disposición del contribuyente, siempre y cuando sean 

reclamadas dentro de los cinco años siguientes a la fecha del entero 

correspondiente, excepto las provenientes del seguro de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez; por lo que se refiere a estas últimas, se estará a lo previsto en 

las disposiciones legales y reglamentarias respectivas. Tratándose de las otras 

ramas de aseguramiento, el Instituto podrá descontar el costo de las prestaciones 

que hubiera otorgado.  
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TRANSITORIO.  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de septiembre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; 

José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel 

Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel 

Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández 

(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez 

Rincón, Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón 

Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna 

Luna (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar 

(rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María 

Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco 

(rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  

Por la Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Miguel Alonso Raya (rúbrica), Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), 

Concepción Olivia Castañeda Ortiz (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Óscar Martín 

Ramos Salinas (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rogelio Rodríguez 

Javier, Martín Carrillo Guzmán, Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo 

Gallardo Sevilla (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), José Mario Wong 

Pérez, María Cristina Díaz Salazar, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime 
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Fernández Saracho (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbrica), Armando Neyra 

Chávez (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello, Juan Francisco Molinar Horcasitas 

(rúbrica), Carlos Tiscareño Rodríguez, Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), 

Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), 

Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio 

Serrano Jiménez (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-V, martes 25 de octubre de 2005. 
 

Dictámen  
 

 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
FISCALES  
Octubre 21, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, y 72, inciso h), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta 

H. Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 

Congreso de la Unión la Iniciativa de "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones Fiscales", la cual fue turnada el pasado 5 de septiembre 

de 2005 a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y 

dictaminación.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 

facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

Esta Comisión consideró conveniente dictaminar en forma separada cada una de 

las disposiciones que integran el "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones Fiscales", incorporando en cada caso las Iniciativas que 

sobre la materia fueron turnadas a esta Comisión relativas a la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios y Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos.  

Al efecto, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 

representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Colegios de 
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Profesionales, Instituciones Académicas y Científicas, así como con otros sectores 

interesados en la materia.  

Asimismo, es conveniente señalar que las modificaciones a las leyes fiscales: Ley 

del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado, Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Ley Federal del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, de las cuales se presentan las Iniciativas las cuales fueron 

turnadas a esta Comisión, respecto de las cuáles se recogió, en todo caso, las 

modificaciones que se tomaron en cuenta de las Iniciativas relacionadas con la 

materia objeto de dictamen, se enuncian a continuación:  

�IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta y de la Ley Aduanera. Presentada por la Diputada Nora Elena Yu Hernández, 
del Grupo Parlamentario del PRI. Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público. El 27 de noviembre de 2003.  
2. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, a la Ley del Seguro Social y a la Ley del Impuesto al Activo, con el 

fin de promover incentivos fiscales en materia de cultura física y deporte, de 

la Senadora Gloria Lavara Mejía del Grupo Parlamentario del PVEM, de 

fecha 15 de diciembre de 2003.  

3. Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos y a la Ley General del 

Impuesto Sobre la Renta, del Diputado Fernando Espino Arévalo a nombre 

de integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 27 de abril de 

2004.  

4. Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 200 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, de los Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios 

del PRI, PAN, PRD y PVEM, de fecha 14 de octubre de 2004 con opinión 

de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía.  

5. Iniciativa que adiciona una fracción XII al artículo 29 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, del Diputado José Manuel Carrillo Rubio del 

Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 26 de octubre de 2004.  



 3

6. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a las Leyes del 

Impuesto Sobre la Renta, del Servicio de Administración Tributaria y de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio de 2005, de la Senadora Erika 

Larregui Ángel del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 28 de octubre 

de 2004.  

7. Iniciativa que reforma los artículos 32 y 110 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, para no considerar a los alimentos proporcionados a los 

trabajadores como ingresos acumulables, de los Diputados María Díaz 

Salazar y Armando Neyra Chávez del Grupo Parlamentario del PRI, de 

fecha 09 de diciembre de 2004. Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Trabajo y Previsión Social.  

8. Iniciativa que reforma el párrafo primero de la fracción XXVI, del artículo 

109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para que se exente a las 

personas físicas por las operaciones realizadas en bolsa de valores de los 

mercados organizados y operados por mecanismos o plataformas 

autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, turnada a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, presentada por la Diputada Sofía 

Castro Ríos del Grupo Parlamentario del PRI, el 14 de diciembre de 2004.  

9. Iniciativa que adiciona un artículo 225 a la Ley del Impuesto sobre la 

Renta y adiciona la fracción XV, al artículo 16 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, para otorgar estímulos fiscales 

a prestadores de servicios de ecoturismo. Turnada a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, el 14 de diciembre de 2004.  

10. Iniciativa que reforma la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de 

Ingresos, para considerar como estímulo fiscal los donativos a las 

asociaciones civiles de desarrollo y asistencia social, mediante un Comité 

interinstitucional en la Ley de Ingresos, presentada por la Senadora Noemí 

Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del PRI, turnada a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público el 22 de febrero de 2005.  

11. Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, para que los pagos con cheque nominativo se verifiquen por el 
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Servicio de Administración Tributaria, a los proveedores que se nieguen 

aceptar el pago en los términos de la Ley, presentada por la Diputada 

Dolores Gutiérrez Zurita, del Grupo Parlamentario del PRD, el 28 de febrero 

de 2005.  

12. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del 

Ambiente, se expide la Ley General de Calidad del Aire y la Protección a la 

Atmósfera y se adiciona un artículo 227 a la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, presentada por la Senadora Gloria Lavara Mejía, del Grupo 

Parlamentario del PVEM, el 10 de marzo de 2005.  

13. Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para otorgar estímulos fiscales a las empresas que 

contraten madres solteras o mujeres que sean jefas de familia, a cargo de 

la Diputada Margarita Martínez López, del Grupo Parlamentario del PRI, el 

14 de marzo de 2005. Turnada a las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Equidad y Género.  

14. Iniciativa que remite la Cámara de Senadores que reforma el artículo 

86, fracción VIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el 

Senador Fernando Gómez Esparza, del Grupo Parlamentario del PRI, 

turnada el 14 de abril de 2005.  

15. Iniciativa que adiciona el artículo 227 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, presentada por el Diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo 

Parlamentario del PVEM, turnada el 14 de abril de 2005.  

16. Con proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 32 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. Presentada por el Senador Fauzi Hamdán 

Amad, del Grupo Parlamentario del PAN. Turnada a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público. El 21 de abril de 2005.  

17. Que reforma la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2005 y la Ley del Impuesto sobre la Renta. Presentada por el Diputado 

Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario del Convergencia. 
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Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. El 1 de agosto de 

2005.  

18. Iniciativa que remite la Cámara de Senadores con proyecto de Decreto 

que adiciona una fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, en materia de deducción de seguro de vida, presentada por el 

Senador Fernando Gómez Esparza, del Grupo Parlamentario del PRI, el 12 

de septiembre de 2005.  

19. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la 

fracción IX al artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en materia 

de deducción de Colegiaturas, suscrita por Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN, el 12 de septiembre de 2005.  

20. Que reforma el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Presentada por el diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario 

del PVEM. Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. El 21 de 

septiembre de 2005.  

21. Iniciativa remitida por el Senado con proyecto de decreto que modifica 

los artículos 113, 116 y 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

presentada por el Senador Omar Raymundo Gómez Flores, del Grupo 

Parlamentario del PRI, el 22 de septiembre de 2005.  

22. Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 95 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por los Senadores Fauzi 

Hamdán Amad y Francisco Fernández de Cevallos Urueta, del Grupo 

Parlamentario del PAN, el 6 de octubre de 2005.  

23. Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, presentada por el Diputado Francisco Luis Monárrez Rincón, del 

Grupo Parlamentario del PRI, el 13 de octubre de 2005.  

24. Iniciativa que reforma el artículo 153 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, presentada por el Diputado David Hernández Pérez, del Grupo 

Parlamentario del PRI, el 11 de octubre de 2005. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
1. Iniciativa que reforma el inciso f) de la fracción I del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, de la Senadora Verónica Velasco Rodríguez, del 
Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 14 de octubre de 2004.  
2. Iniciativa que adiciona un párrafo cuarto al artículo 2o. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Diputado Óscar Cantón Zetina, del Grupo 

Parlamentario del PRI, de fecha 9 de diciembre de 2004.  

3. Iniciativa que adiciona un último párrafo al artículo 2o.-C de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, del Diputado Alejandro Murat Hinojosa del 

Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 22 de diciembre de 2004.  

4. Que reforma el artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en 

materia de congresos, convenciones, exposiciones, ferias y viajes grupales 

de incentivo. Presentada por la Diputada Elizabeth Yáñez Robles, del 

Grupo Parlamentario del PAN. Turnada a las Comisiones Unidas de 

Hacienda y Crédito Público y de Turismo, el 8 de marzo de 2005.  

5. Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 41 y 44 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado Francisco Luis 

Monárrez Rincón, del Grupo Parlamentario del PRI, turnada a la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público, el 5 de abril de 2005.  

6. Iniciativa que reforma los artículos 2o.-C, 15 y 41 de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado, en relación con los impuestos por espectáculos públicos, 

presentada por la Diputada Martha Laguette Lardizábal, del Grupo 

Parlamentaria del PRI, turnada el 19 de abril de 2005.  

7. Iniciativa que reforma la fracción III, párrafo quinto, del artículo 32 de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Senador Adalberto 

Arturo Madero Quiroga, del Grupo Parlamentario del PAN, el 6 de octubre 

de 2005.  

8. Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, presentada por el Diputado Sergio Arturo Posadas Lara, del 

Grupo Parlamentario del PRI, el 13 de octubre de 2005. 
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IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  
1. Iniciativa que reforma y adiciona las Leyes del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, Federal de Derechos, de la Comisión Reguladora de 
Energía y del Servicio Público de Energía Eléctrica, del Diputado Cuauhtémoc 
Ochoa Fernández, del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 30 de noviembre 
de 2004.  
2. Iniciativa que reforma la Ley General para la Preservación y Gestión 

Integral de los Residuos y la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, en materia de residuos de envases de plástico gravando con una 

cuota fija de $20.00 por kilogramo, presentada por el Diputado Francisco 

Guízar Macias, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, el 25 de mayo de 2005.  

3. Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre 

Producción y Servicios, en materia de tabacos, presentada por el Diputado 

Miguel Ángel Toscano Velasco, del Grupo Parlamentario del PAN y el 

Diputado Guillermo Velasco Rodríguez, del Grupo Parlamentario del PVEM, 

presentada el 27 de septiembre de 2005. 
 
IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS  

1. Iniciativa que adiciona una fracción IV al artículo 8 de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos. Presentada por el Diputado Cuauhtémoc 
Ochoa Fernández, del Grupo Parlamentario del PVEM, el 13 de septiembre de 
2005.  
2. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal 

del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado y de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, 

presentada por el Diputado Fernando Espino Arévalo, del Grupo 

Parlamentario del PVEM, el 14 de octubre de 2005. 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL EJECUTIVO FEDERAL  
A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

Residentes en el extranjero y precios de transferencia.  

Con la finalidad de dar mayor certeza y seguridad jurídica a los particulares, se 

incorporan a la ley, diversas disposiciones reglamentarias o bien que actualmente 

aparecen como disposiciones de carácter administrativo, y que si bien es cierto las 
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autoridades administrativas las han establecido para proveer en la exacta 

aplicación de las disposiciones legales, o para facilitar a los contribuyentes el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, también es cierto que por su naturaleza 

jurídica dichas disposiciones podían ser modificadas o dejadas sin efectos en 

cualquier momento, sin que produjeran mayores efectos legales a favor de los 

contribuyentes, por lo que resulta necesario incorporarlas al texto de la ley, para 

que surtan plenamente sus efectos legales frente a los particulares y la 

administración pública.  

Se incluye en la Ley del Impuesto sobre la Renta que los intereses provenientes 

de títulos de crédito colocados en México, emitidos por el Gobierno Federal o por 

sus agentes financieros, de bonos de regulación monetaria emitidos por el Banco 

de México, de títulos de deuda emitidos por el Fideicomiso de Apoyo para el 

Rescate de Autopistas Concesionadas y de Bonos de Protección de Ahorro 

Bancario emitidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, estén 

exentos del pago del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los 

requisitos que señale dicha Ley.  

Con el fin de impulsar al mercado mexicano de derivados y lograr que el mismo 

mercado se desarrolle paralelamente a los mercados internacionales de este tipo, 

se propone exentar del pago del impuesto sobre la renta a las operaciones 

financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio, así como a los títulos de crédito emitidos por el 

Gobierno Federal o por sus agentes financieros y que cumplan con los requisitos 

que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta. Asimismo, con esta modificación 

se busca homologar el tratamiento en dicha Ley con el que actualmente se da a 

nivel internacional.  

Se reforma el artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer 

que los contribuyentes que tengan que aplicar los métodos previstos en dicho 

artículo, deberán considerar en primer término el método de precio comparable no 

controlado, antes de cualquier otro método, en virtud de que es el medio más 

directo para precisar si las condiciones de las relaciones comerciales y financieras 

entre partes relacionadas cumplen con la característica de estar a precios de 
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mercado. Este método no será aplicable cuando el contribuyente demuestre que el 

mismo no es el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 

encuentran a precios de mercado, de acuerdo con las Guías de Precios de 

Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, 

emitidas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.  

Que los contribuyentes que apliquen los métodos de precios de transferencia de 

reventa, de costo adicionado y de márgenes transaccionales de utilidad de 

operación, que utilizan primordialmente como elementos comparables costos y 

precios, deberán demostrar que los mismos se encuentran a precios de mercado, 

con el objetivo de que acrediten que se cumple con la metodología 

correspondiente, además de que los contribuyentes utilicen los elementos idóneos 

que permitan establecer que sus operaciones con partes relacionadas se realizan 

a precios que utilizarían partes independientes en operaciones comparables.  

 

Fideicomisos inmobiliarios.  

Con el propósito de fomentar el mercado inmobiliario mexicano, en el año de 2003 

se incluyó un estímulo fiscal a los fideicomisos cuya actividad fuera la construcción 

o adquisición de inmuebles que se destinen a su enajenación o la concesión del 

uso o goce de los mismos, así como a la adquisición del derecho para percibir 

ingresos por otorgar dicho uso o goce.  

En este sentido, en los artículos 223 y 224 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

se estableció como estímulo a dichos fideicomisos el que los fideicomitentes no 

consideraran como enajenación las aportaciones de inmuebles que realizaran a 

los fideicomisos, así como el que no realizaran pagos provisionales mensuales, 

con el objeto de que dichos fideicomisos contaran con flujos de efectivo que les 

permitieran cumplir con su objeto.  

Además, el estímulo permitía la inversión por parte de fondos de pensiones o 

jubilaciones, tanto nacionales como extranjeros, por tratarse de inversiones de 

largo plazo que permiten a dichos fondos obtener recursos para los pagos de 

pensiones o jubilaciones.  
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En este orden de ideas, los fideicomisos inmobiliarios se constituyen como 

importantes vehículos de inversión para lograr el desarrollo inmobiliario del país, 

por lo que es indispensable fortalecer el estímulo que actualmente contempla la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones tanto de la fiduciaria que opera las actividades del fideicomiso como 

de los fideicomitentes que aportan bienes al mismo.  

Aunado a lo anterior, dichos fideicomisos colocan certificados de participación en 

los mercados bursátiles con el objeto de obtener flujo de recursos que les permita 

cumplir con sus objetivos, de ahí que se ha considerado necesario modificar el 

estímulo actualmente vigente, que permita facilitar las operaciones que estos 

fideicomisos realizan en la Bolsa de Valores.  

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía modificar el estímulo en los siguientes 

términos:  
"Los fideicomitentes al momento de aportar bienes inmuebles al fideicomiso 
deberán determinar la ganancia por la enajenación de dichos bienes y ésta se 
acumulará actualizada hasta el momento en el que el fideicomitente enajene los 
certificados de participación correspondientes. Es importante señalar que la 
ganancia se acumulará en la proporción que represente respecto de los certificados 
enajenados." 

Se mantiene el estímulo consistente en que el fideicomiso no efectúe pagos provisionales 
del impuesto sobre la renta.  
Se exenta la ganancia que las personas físicas y los residentes en el extranjero 

obtengan por la enajenación de los certificados de participación que emita el 

fideicomiso, cuando éste los coloque en bolsas de valores autorizadas o mercados 

reconocidos. Ello con el objeto de otorgar a dichos certificados el mismo 

tratamiento que a las acciones.  

Derivado de lo anterior, es importante señalar que se propone efectuar una adición 

al artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para exentar la enajenación 

de dichos certificados del impuesto que esa ley regula, en virtud de que no se 

enajena la propiedad del patrimonio del fideicomiso, sino el derecho a recibir los 

rendimientos que dicho fideicomiso genere. En este sentido, al estar 

desvinculados los certificados del patrimonio del fideicomiso, es necesario 

otorgarles el mismo tratamiento que para esa clase de títulos existe en dicha Ley.  
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Se mantiene el estímulo a los inversionistas que sean fondos de pensiones o 

jubilaciones del país y del extranjero, en el sentido de no efectuarles la retención 

por los rendimientos que genere el fideicomiso, siempre que dichos fondos sean 

los beneficiarios efectivos y hayan sido propietarios de los certificados de 

participación cuando menos durante un año, ello en virtud de que dichos fondos se 

encuentran exentos del impuesto sobre la renta.  

Asimismo, con el objeto de facilitar la operación de los fideicomisos y de los 

inversionistas, se propone establecer obligaciones específicas a las personas 

físicas residentes en México y a los residentes en el extranjero, con lo anterior el 

tratamiento fiscal aplicable a estos contribuyentes será más sencillo y permitirá el 

acceso de cualquier inversionista, liberándolos de cumplir con todas las 

disposiciones aplicables a los ingresos por actividades empresariales.  

 

B. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.  

Un problema que no se puede dejar de lado, es la afectación al medio ambiente 

que provocan los envases que no son recolectados y reutilizados y que obligan a 

las Entidades Federativas y a los municipios a incurrir en gastos adicionales para 

su recolección. Si bien es cierto que algunos de dichos envases podrían ser 

reciclados, el proceso de reciclado es menos amigable al medio ambiente que el 

proceso de reutilización.  

En efecto, el reciclaje es un proceso que requiere del consumo de recursos 

energéticos, generación de emisiones contaminantes y de residuos que 

generalmente constituyen desperdicios.  

En cambio, el proceso de reutilización presenta una de las medidas más 

ecológicas y económicas, ya que asegura que no se desperdicien los envases, 

que no se consuma energía para su transformación industrial y que no se generen 

residuos que tengan que desecharse.  

Con motivo de lo anterior, y acorde con las tendencias mundiales actuales que 

buscan fomentar el apoyo a la ecología y al medio ambiente a través de medidas 

impositivas, se propone a esa Soberanía establecer que los fabricantes, 

productores y envasadores en la enajenación de cerveza y quienes realicen su 
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importación, determinen como impuesto a pagar, la cantidad que resulte mayor de 

la comparación entre la tasa establecida en la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios a la enajenación o importación de cerveza, y la cantidad de 

$3.00 por cada litro de cerveza enajenado o importado, disminuida, en su caso, 

con la cantidad de $1.26 por la utilización de envases retornables 

correspondientes a cada litro de cerveza enajenado o importado.  

El establecimiento de esta cuota máxima y la posibilidad de disminuirla, tendrá 

como efecto que los contribuyentes que reutilicen mayor cantidad de envases de 

cerveza paguen un impuesto menor en relación con los que comercializan la 

cerveza en envases no reutilizables, sin que en ningún caso el impuesto a pagar 

sea inferior al que establece actualmente la Ley.  

Se busca cumplir con el fin extrafiscal de apoyar al medio ambiente y a la ecología 

a través del fomento del uso de envases reutilizables de mejor calidad y mayor 

duración por parte de la industria cervecera, de forma tal que se reduzca la 

cantidad de basura que se genera. Este fin extrafiscal a favor de la ecología se 

materializa a través de la disminución de la cantidad de $1.26 por litro a la cuota 

de $3.00 por litro de cerveza enajenado o importado en envases reutilizados.  

Cabe mencionar que esta propuesta, además, representará beneficios para los 

municipios y para las Entidades Federativas, ya que los costos por concepto de 

recolección de basura disminuirán de manera directamente proporcional al 

incremento de envases reutilizados.  

A fin de que los contribuyentes puedan disminuir la cantidad de $1.26 por litro de 

cerveza enajenado en envases reutilizados, se deberá acreditar que los envases 

en que se enajena la cerveza son envases que se recolectaron y que se volvieron 

a utilizar después de pasar por un proceso que les permite tener las 

características sanitarias para ser reutilizados nuevamente para la 

comercialización del mismo tipo de producto.  

Para estos efectos, los contribuyentes que enajenen cerveza tomarán en cuenta la 

proporción en litros que representen los envases reutilizados en el mes, en 

relación con los enajenados en el mismo y, en el caso de la importación, se 
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tomará en cuenta los litros importados en relación con los envases recolectados y 

exportados, en su capacidad en litros.  

Asimismo, los contribuyentes deberán llevar un control de las enajenaciones de 

cerveza que realicen y de los envases que reutilicen, así como de las 

importaciones de cerveza que efectúen y de las exportaciones de envases de 

cerveza recolectados que realicen, según se trate.  

En el caso de los importadores de cerveza, con objeto de garantizar un trato 

equitativo por virtud del cual puedan aplicar el estímulo fiscal de acuerdo con la 

naturaleza de las actividades que realizan y que consisten en la importación de 

cerveza que se produce, fabrica y envasa en el extranjero, se considerará que los 

envases en que importan la cerveza son reutilizados y con ello la disminución de 

la cantidad referida es aplicable, en la medida en que acrediten con el documento 

aduanal correspondiente que los envases de cerveza recolectados fueron 

exportados y salieron de territorio nacional. Con lo anterior, se consigue el fin 

extrafiscal de fomentar que se recolecten los envases que en su momento fueron 

importados y los exporten fuera de México, de manera que se evite la carga 

administrativa y los costos de recolección para las Entidades Federativas y los 

municipios.  

Con lo anterior, los importadores reciben un trato equitativo respecto de los 

productores, fabricantes y envasadores nacionales de cerveza, ya que los 

importadores también podrán aplicar la disminución antes mencionada. Tal como 

fue señalado, la variante que existe para la aplicación de la disminución 

mencionada entre los importadores y los fabricantes, productores o envasadores, 

obedece a la naturaleza propia de los actos que realizan.  

Cabe señalar que el tratamiento propuesto a través de la presente Iniciativa 

únicamente puede aplicar para los fabricantes, productores y envasadores en la 

enajenación y para quienes realicen la importación de cerveza, debido a que está 

directamente relacionado con la cuota base que se propone del impuesto que se 

deberá trasladar en la enajenación o pagar en la importación de cerveza. El 

referido tratamiento no aplica en los demás eslabones de la cadena de 

comercialización de la cerveza ni para otros productos distintos de la cerveza, toda 
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vez que no están obligados al pago de la cuota base antes citada que se está 

proponiendo incluir en el ordenamiento legal.  

Es importante destacar que el esquema de impuesto ad valorem continuará 

aplicándose por lo que en caso de que exista un incremento en los precios de la 

cerveza, la recaudación del impuesto especial sobre producción y servicios 

también se incrementaría de manera proporcional. La cuota base del impuesto 

que se propone de $3.00 susceptible de disminuirse con la cantidad de $1.26, la 

cual pagarán los fabricantes, productores, envasadores e importadores de 

cerveza, cumple el fin extrafiscal de desalentar la distribución de productos con 

apoyo de la economía informal y de moderar el consumo, situación que se 

traducirá en mayor recaudación respecto de productos que se distribuyen a través 

de la economía informal con precios bajos en el primer eslabón de la cadena 

productiva y en la importación.  

 

C. LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS.  

Considerando que el Artículo Octavo del Decreto por el que se establecen las 

condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, otorga 

una exención del impuesto sobre automóviles nuevos que se cause por la 

enajenación de automóviles que se realice al consumidor por el fabricante, 

distribuidor, ensamblador o comerciante en el ramo de vehículos, así como 

aquellos que se importen de manera definitiva por el consumidor final, cuyo precio 

de enajenación al consumidor o valor en aduana, según se trate, no exceda de 

$150,000.00 sin IVA, siempre que el impuesto mencionado no sea trasladado ni 

cobrado al adquirente de los automóviles; y que tratándose de automóviles cuyo 

precio de enajenación o valor en aduana se encuentre comprendido entre 

$150,000.01 y $190,000.00 la exención del referido impuesto es de 50%; se 

considera conveniente incorporar un mecanismo de compensación para las 

Entidades Federativas que registrarán una pérdida de recaudación 

correspondiente al ISAN a partir del ejercicio de 2006. Se estima que para dicho 

año la disminución de ingresos será de $1,262.8 mdp.  
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Para resarcir la pérdida de recursos fiscales a las Entidades Federativas se 

propone crear un fondo de compensación constituido por una cantidad anual 

equivalente a la pérdida de ingresos estimada, el cual se distribuirá mensualmente 

con base a los coeficientes de recaudación del impuesto sobre automóviles 

nuevos correspondiente al ejercicio fiscal de 2004.  

En razón de lo anterior se propone adicionar el artículo 14 a la Ley Federal del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos para establecer el Fondo de Compensación 

del Impuesto sobre Automóviles Nuevos para resarcir la disminución de ingresos 

derivada de la ampliación de la exención citada. Adicionalmente, con el propósito 

de evitar el deterioro en las finanzas públicas de las Entidades Federativas por 

efectos de la inflación, se prevé la actualización en forma anual del monto 

correspondiente al fondo.  

Asimismo, para garantizar que los municipios no se vean afectados por la 

disminución de ingresos como consecuencia de la ampliación de la exención del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se prevé en el mismo artículo 14 que se 

propone adicionar, que cuando menos el 20% de los recursos que las Entidades 

Federativas reciban correspondientes al Fondo se distribuyan a sus municipios.  

 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

Maquiladoras  

Con objeto de promover la prestación de servicios en el extranjero de empresas 

de albergue ubicadas en México se crean estructuras entre empresas 

consideradas como partes relacionadas.  

Al efecto, las empresas de albergue para cumplir con las actividades para las 

cuales fueron creadas (prestación de servicios de maquiladoras de albergue) 

celebran contratos con su parte relacionada del extranjero, quien a su vez 

promueve y contrata los servicios de maquiladoras de albergue, con diversos 

clientes residentes en el extranjero. Al efecto las disposiciones fiscales en vigor 

establecen la posibilidad de que estas empresas, siempre que no sean partes 

relacionadas, puedan operar como maquiladoras.  
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Por lo anterior, se propone ampliar hasta el ejercicio fiscal de 2011, la vigencia de 

la disposición transitoria que permite a las empresas maquiladoras con programa 

de albergue a considerar que no tiene establecimiento permanente en el país, 

únicamente por las actividades de maquila que realicen al amparo del programa 

autorizado por la Secretaría de Economía, por lo que se propone el siguiente 

texto:  

"Disposiciones Transitorias de la �Ley del Impuesto sobre la Renta  
ARTICULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción XVIII del Artículo Segundo 
de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto 
por el que se establecen, reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, será 
aplicable hasta el ejercicio fiscal de 2011, siempre que la empresa maquiladora bajo 
el programa de albergue informe, a más tardar en el mes de febrero de cada año, el 
importe de los ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte relacionada 
corespondientes al ejercicio inmediato anterior." 

Capitalización delgada  
La Comisión de Hacienda y Crédito Público, consideró la Iniciativa que reforma el 

artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Senador Fauzi Hamdán 

Amad, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

En efecto, refiere la Iniciativa que se dictamina, que en la reforma realizada por 

este Congreso de la Unión en el mes de diciembre de 2004, se estableció en la 

Ley del Impuesto sobre la Renta las reglas de subcapitalización entre partes 

relacionadas residentes en el extranjero, a efecto de evitar los abusos y 

planeaciones que venían realizando algunos contribuyentes en perjuicio del fisco 

federal.  

Señala también, que existen ciertos contribuyentes que realizan proyectos 

productivos de infraestructura en nuestro país, siendo que éstos, acuden a fuentes 

externas de financiamiento, a efecto de optimizar sus costos financieros.  

Asimismo, para la realización de dichos proyectos, contratan créditos, los cuales 

se sujetan a condiciones específicas y que tienen por objeto el garantizar el 

destino del crédito, así como la viabilidad financiera de la empresa para hacer 

frente al pago de dichos créditos.  
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En este sentido, se considera adecuado adicionar un séptimo párrafo a la fracción 

XXVI del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para establecer que no 

se considerará dentro del cálculo del saldo promedio de las deudas de los 

contribuyentes, aquellas deudas que sujeten a condiciones o términos específicos 

y determinados por el acreedor para realizar los proyectos a financiar.  

Asimismo, se propone excluir del cálculo del ajuste anual por inflación al exceso 

del monto de las deudas que dan origen a intereses no deducibles, con el 

propósito de armonizar las disposiciones contenidas en el tercer párrafo del 

artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, toda vez que en el cálculo del 

ajuste anual por inflación no se consideran deudas aquellas que hayan sido 

originadas por partidas no deducibles.  

Considerando que la fracción XXVI del artículo 32 fue incorporada en la Ley a 

partir del ejercicio de 2005, esta Comisión considera pertinente que las reformas 

planteadas a la citada disposición para el ejercicio de 2006 sean aplicables en la 

determinación de los intereses no deducibles que se determinen en el ejercicio de 

2005, subsanando así las inconsistencias anteriormente mencionadas, por lo que 

se propone la incorporación de una disposición de vigencia anual.  

Por lo anteriormente expuesto, se adiciona un séptimo párrafo a la fracción XXVI 

del artículo 32 y se reforma el tercer párrafo del artículo 48, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para quedar como sigue:  
"Artículo 32. ...  
XXVI. ...  

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo promedio anual de las 

deudas a que se refiere el cuarto párrafo de esta fracción, los créditos que 

se sujeten a condiciones o términos que limiten al deudor para distribuir 

utilidades o dividendos, reducir su capital, enajenar sus activos fijos, 

contratar nuevos créditos o transmitir de cualquier forma la titularidad de la 

mayoría de su capital social, así como que permitan que el acreedor pueda 

intervenir en la determinación del destino de los créditos.  

...  

Artículo 48. ...  
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En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no 

deducibles, en los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 32 de 

esta Ley, así como el monto de las deudas que excedan el límite a que se 

refiere el primer párrafo de la fracción XXVI del mismo artículo.  

..." 
Deducción de montacargas  
Esta Comisión propone establecer que a los montacargas les aplique el por ciento 

de deducción que actualmente establece la Ley para los vehículos automotrices, 

en virtud de que el desgaste por su movimiento constante es aproximadamente de 

cuatro años.  

Por lo anterior, se propone reformar la fracción VI del artículo 40 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para quedar como sigue:  
"Artículo 40. ...  
VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 

montacargas y remolques.  

..." 
Personas morales con fines no lucrativos  
Considerando que en el contexto internacional las organizaciones dedicadas a 

apoyar y defender los derechos humanos gozan de diversos beneficios fiscales, 

entre éstos la posibilidad de recibir donativos deducibles para sus donantes, se 

considera importante, como parte del compromiso asumido por el Gobierno 

Federal a favor de la defensa de los derechos humanos, incorporar como 

donatarias autorizadas a las organizaciones dedicadas al apoyo en la defensa y 

promoción de los derechos humanos, incorporando para ello, un inciso h), a la 

fracción VI, del artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 

como sigue:  
"Artículo 95. ...  
VI. ...  

h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.  

..." 
Acreditamiento de impuestos cedulares  
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El artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado otorga facultades a las 

Entidades Federativas para establecer impuestos locales a las personas físicas 

que perciben ingresos por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el 

uso o goce temporal de bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o 

por la realización de actividades empresariales. Durante el año de 2005, 

Chihuahua y Guanajuato establecieron impuestos locales a las personas físicas 

obteniendo un incremento en la recaudación interna.  

Actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta otorga una deducción a los 

contribuyentes que pagan impuestos locales por los conceptos anteriormente 

mencionados, por ello, esta Comisión propone cambiar de un esquema de 

deducción del citado impuesto a un esquema de acreditamiento para las personas 

físicas incentivando así que más Entidades Federativas se sumen a la 

incorporación de impuestos locales en sus legislaciones respectivas, por lo 

anterior se propone reformar los artículos 106 Bis, 142, 148; y derogar los artículos 

123, fracción VII, 136 Bis y 154 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
"Artículo 106 Bis. Las personas físicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, podrán acreditar el impuesto que paguen a las 
Entidades Federativas, tanto en pagos provisionales como en la declaración anual"  
"Artículo 123. ...  

VII. (Se deroga)  

..."  

Artículo 136-Bis. (Se deroga)  

Artículo 142. ...  

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de 

calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales 

de mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que 

afecten a los mismos.  

...  

Artículo 148. ...  

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de 

adquisición y de enajenación, pagados por el enajenante. Asimismo, serán 



 20

deducibles los pagos efectuados con motivo del avalúo de bienes 

inmuebles.  

...  

Artículo 154 Bis. (Se deroga) 
 
Medidas de control fiscal  
La que Dictamina considera que los controles establecidos por las Instituciones 

Financieras para el monitoreo de las cuentas y operaciones realizadas por sus 

clientes, han obligado a los miembros de la delincuencia organizada a idear 

nuevos mecanismos para establecer flujos de dinero que permitan financiar sus 

actividades delictivas fuera del sector financiero, por lo que se han visto en la 

necesidad de utilizar el mercado no financiero mediante la realización de 

operaciones en efectivo, con la intención de que dichas operaciones no sean 

detectables.  

Derivado de lo anterior, y ante el desarrollo de la legislación internacional, los 

criminales han trasladado mayores recursos hacia mercados no financieros. 

Actualmente existen sectores o actividades económicas que no se encuentran 

obligados a informar a las autoridades competentes de las operaciones que 

realicen o de las cuales tengan conocimiento y que pudiesen estar relacionadas 

con actividades delictivas, lo cual coloca a los sujetos mencionados en el párrafo 

anterior en una posición ventajosa para financiar la realización de actividades 

ilícitas. Dentro de los sectores que han sido identificados como vulnerables, 

podemos mencionar: el inmobiliario, adquisición de productos de lujo tales como 

autos, yates, joyas y piedras preciosas; uso de personas morales no lucrativas, y 

la utilización de servicios característicos de ciertas profesiones para llevar a cabo 

inversiones a través de los cuales disfracen como legítimos, los recursos de 

procedencia ilícita.  

Como resultado de los esfuerzos a nivel internacional, el Grupo de Acción 

Financiera (GAFI) emitió una serie de recomendaciones, que buscan establecer 

controles para evitar que los sujetos que obtienen recursos producto de la 
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comisión de actividades ilícitas, utilicen los mecanismos financieros y no 

financieros para legitimar tales recursos.  

A partir de dichas recomendaciones, los países miembros de GAFI han 

establecido con éxito, parámetros homogéneos para evitar que los sistemas 

mencionados sean utilizados por los grupos delictivos.  

Esta Dictaminadora considera que con la reforma que se propone en México, 

adecuará la operación del mercado no financiero a estándares internacionales, 

mediante el establecimiento de procesos y procedimientos que permitan analizar 

las transacciones y operaciones realizadas en determinadas actividades y sujetos, 

con la finalidad de identificar la utilización de recursos provenientes de posibles 

fuentes ilícitas.  

En efecto, los países deberán implementar medidas para detectar la 

transportación física de moneda y de instrumentos negociables al portador a 

través de las fronteras, incluyendo un sistema de declaración u otras obligaciones 

de revelación.  

En razón de lo anterior, se busca asegurar que las autoridades competentes 

tengan facultades para detener o controlar moneda o instrumentos negociables al 

portador que se sospeche estén relacionados con financiamiento al terrorismo o 

lavado de dinero, o que sean falsamente declarados o revelados.  

En tal virtud, por recomendaciones del grupo de trabajo de la unidad de 

inteligencia financiera y de GAFI tendientes a asegurar que existan sanciones 

efectivas, proporcionadas y disuasivas para las personas que hagan declaraciones 

o revelaciones falsas, esta Comisión incorpora una serie de medidas tendientes a 

apoyar el combate que a nivel internacional se esta llevando a cabo por diversos 

países.  
"Artículo 86.- ...  
XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquel en el que se realice la operación, de las 

contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, 



 22

así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 

pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán establecer 

supuestos en los que no sea necesario presentar la información a que se 

refiere esta fracción.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los términos del segundo 

párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 97. ...  

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos 

recibidos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas 

de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo 

párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

...  

Artículo 133. ...  

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la 

información a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX y XIX del artículo 86 

de esta Ley.  

...  

Artículo 145. ...  

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquel en el que se realice la operación, de las 

contraprestaciones recibidas en efectivo, en moneda nacional, así como en 

piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos.  
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La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo 

párrafo del Artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la 

enajenación de bienes, deberán informar a las autoridades fiscales, a través 

de los medios y formatos electrónicos, que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más tardar 

el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la 

operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 

nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 

sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general 

podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 

información a que se refiere este artículo.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo 

párrafo del Artículo 69 del Código Fiscal de la Federación." 
 
Regímenes fiscales preferentes  
Para los grupos empresariales mexicanos con inversiones en el extranjero existen 

disposiciones fiscales que resultan inoperantes y muy costosas en comparación 

con los países del mundo que cuentan con legislación de Regímenes Fiscales 

Preferentes, lo cual deja a los grupos empresariales mexicanos en franca 

desventaja competitiva con los grupos empresariales del extranjero, lo que 

desalienta, impide el crecimiento económico y penaliza a los inversionistas 

mexicanos que tienen operaciones productivas y comerciales en el extranjero.  

En términos generales los ingresos por operaciones productivas y comerciales de 

sociedades propiedad de grupos empresariales no son gravados; sin embargo, en 

México esto ocurre exclusivamente, cuando las empresas o figuras jurídicas se 

ubiquen en un país con el que México tenga en vigor acuerdos amplios de 

intercambio de información tributaria. Cuando no se tengan dichos acuerdos, la 

autoridad podrá autorizar no considerar dichos ingresos no pasivos, siempre que 
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los contribuyentes obtengan por escrito la aceptación por parte de las autoridades 

competentes del país de que se trate, para intercambiar información tributaria 

sobre los ingresos e inversiones del contribuyente con las autoridades mexicanas. 

La autorización que emitan las autoridades mexicanas quedará sin efecto cuando 

las autoridades extranjeras no intercambien la información que, en su caso, las 

autoridades mexicanas requieran.  

Actualmente, México tiene establecidos acuerdos amplios de intercambio de 

información tributaria sólo con diecisiete países, en tanto que grupos 

empresariales mexicanos tienen operaciones productivas y comerciales en más de 

sesenta países del mundo. En aquellos casos en los que no se tienen dichos 

acuerdos, resulta materialmente imposible para los contribuyentes obtener en 

forma individual la aceptación para el intercambio amplio de información tributaria 

por parte de las autoridades competentes del país de que se trate, ya que en la 

mayoría de las legislaciones de esos países no se permite firmar acuerdos con 

particulares para intercambio de información tributaria y en situaciones específicas 

sólo se permite firmar acuerdos entre autoridades competentes de cada país, tales 

son los casos del Reino Unido, Alemania y Hungría, entre otros, situación que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha pasado por alto.  

No obstante que en algún caso de excepción se obtuviera la aceptación por parte 

de las autoridades competentes extranjeras de intercambio de información 

tributaria y la autorización fuera otorgada al contribuyente, éste quedaría en total 

estado de indefensión a futuro, cuando el país respectivo no proporcione la 

información que, en su caso, requirieran las autoridades mexicanas y conforme a 

las disposiciones actuales la autorización quedaría sin efecto; toda vez que el 

contribuyente no puede obligar a una autoridad competente de otro país a 

responder, aun cuando en principio hubiere dado su aceptación.  

Es importante señalar que las legislaciones internacionales como las de Estados 

Unidos, Reino Unido, Alemania y España, entre otros, no tienen el requerimiento 

de que la empresa o figura jurídica del extranjero se encuentre ubicada en un país 

con el que se tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información 

tributaria, para exentar los ingresos productivos y comerciales.  
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En varios regímenes anti-diferimiento sólo se busca gravar los ingresos por 

operaciones pasivas, cuando las empresas o figuras jurídicas en el extranjero no 

demuestren que las actividades se realizan en empresas que cuentan con los 

elementos para llevar a cabo sus operaciones, incluyendo al personal necesario, o 

cuando se generen este tipo de ingresos y sus importes no sean superiores a 

ciertos porcentajes del valor de los ingresos de la entidad o figura jurídica en lo 

individual, o bien cuando dichos ingresos pasivos de todas las entidades o figuras 

jurídicas en el extranjero provenientes de un grupo, no representen un valor 

superior de cierto porcentaje del total de los ingresos generados por todas las 

entidades o figuras jurídicas en el extranjero del grupo empresarial de que se trate.  

Sobre el particular, es necesario simplificar el régimen fiscal de territorios 

preferentes aplicable a los grupos empresariales mexicanos con la finalidad de 

que este régimen pueda gravar exclusivamente operaciones pasivas cuando no se 

cuenten con los elementos necesarios para llevar a cabo sus actividades, es decir 

empresas sin ninguna infraestructura, y no eliminarles la posibilidad a dichos 

grupos empresariales mexicanos de seguir siendo competitivos comparativamente 

con otros grupos empresariales a nivel internacional, así como para darle 

certidumbre jurídica al pago del impuesto sobre la renta por los ingresos 

provenientes de las entidades o figuras jurídicas consideradas como regímenes 

fiscales preferentes, y al mismo tiempo, facilitar a las autoridades fiscales el 

ejercicio de sus facultades de comprobación.  

En la Iniciativa del Dip. Francisco Monárrez Rincón, del Grupo Parlamentario del 

PRI, se sugiere modificar el artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

para establecer el gravamen solo a los ingresos pasivos y las excepciones al 

régimen con la finalidad de no dejar en desventaja competitiva a los grupos 

empresariales mexicanos comparativamente con otros grupos empresariales a 

nivel internacional.  

En razón de lo anterior esta Comisión, considera que se debe reformar el octavo 

párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar como 

sigue:  
"Artículo 212 ...  
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Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a un régimen 

fiscal preferente tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de 

información tributaria con México, los contribuyentes que generen ingresos 

distintos de los ingresos pasivos señalados en este artículo no los 

considerarán como ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. En 

los casos en que no se tenga dicho acuerdo, los contribuyentes podrán 

aplicar lo establecido en este párrafo, siempre que, el contribuyente y las 

entidades o figuras jurídicas a través de las cuales se generen ingresos 

sujetos a regímenes fiscales preferentes, dictaminen sus estados 

financieros por un contador público independiente que pertenezca a una 

firma de contadores que tenga una oficina de representación en México, por 

el ejercicio de que se trate y el contribuyente presente dicho dictamen en 

los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación.  

..." 
 
Deducción inmediata  
Considerando que la tasa de descuento con la que se calculan los porcentajes de 

la deducción inmediata que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta es de 

6% real, la cual es similar a la tasa promedio real de los créditos contratados por 

las empresas, observada en los últimos cuatro años, de acuerdo con la Encuesta 
de tasas de interés activas del Banco de México, esta Comisión estima que no es 

conveniente incorporar los por cientos que establece el Decreto Presidencial de 

fecha 20 de junio de 2003, en donde se utiliza una tasa de descuento de 3% real.  

Adicionalmente, se ha tomado en consideración la tendencia de la tasa real de los 

créditos contratados por las empresas, la cual es hacia el alza. Por ejemplo, en 

2005 dicha tasa se ubica en 9.96%, la cual sería incongruente con los por cientos 

de deducción inmediata calculados con la tasa real de 3%.  

Esta Comisión considera necesario adecuar el momento para ejercer esta opción, 

establecida en la Ley del Impuesto sobre la Renta, a lo que establece el citado 

Decreto Presidencial. En este sentido, se podrá ejercer la deducción inmediata en 

el ejercicio en el que se efectúe la inversión, en el que se inicie su utilización o en 
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el ejercicio siguiente, asimismo, se propone establecer en una disposición de 

vigencia anual que los por cientos de deducción para el ejercicio de 2006 serán los 

previstos en el Decreto por el que se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de 

Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo.  

Por lo anterior, esta Comisión propone modificar el primer párrafo del artículo 220 

y adicionar una fracción III al Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia 

Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar en la siguiente forma:  
"Artículo 220.- Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de 
esta Ley, podrán optar por efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes 
nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43 de la Ley, 
deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos de 
activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad 
que resulte de aplicar, al monto original de la inversión, únicamente los por cientos 
que se establecen en este artículo. La parte de dicho monto que exceda de la 
cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza en este 
artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 221 de esta Ley.  
... 

 
Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo Segundo. ...  
III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar los por cientos de 

deducción y la tabla a que se refieren los artículos 220 y 221 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, se aplicarán los por cientos y la tabla contenidos 

en el Decreto por el que se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de 

Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2003." 
 
Exención a títulos gubernamentales emitidos en México y precios de transferencia  
Actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta exenta del pago del impuesto a 

los residentes en el extranjero, por los intereses que deriven de créditos 

concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México y por los provenientes de 

bonos por ellos emitidos, siempre que se adquieran y paguen en el extranjero.  

Esto constituye una práctica internacional que tiene por objeto hacer competitivas 

las colocaciones de deuda que los diversos países realizan; sin embargo, cuando 

los títulos de crédito o bonos emitidos por el Gobierno Mexicano se encuentran 



 28

colocados en el país y son adquiridos por residentes en el extranjero, los intereses 

que de ellos derivan no se encuentran exentos de gravamen.  

En este sentido, esta Comisión Dictaminadora considera acertada la medida 

propuesta en el sentido de exentar a los residentes en el extranjero de los 

ingresos por intereses que se deriven de los títulos y bonos gubernamentales 

colocados en México, ya que con ello se homologaría el tratamiento que 

actualmente se da a dichos instrumentos adquiridos y pagados en el extranjero.  

Asimismo, la que Dictamina considera adecuado modificar la propuesta de 

adicionar un párrafo al artículo 199 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 

exentar la ganancia proveniente de operaciones financieras derivadas de deuda, 

siempre que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero, ya que 

ello impulsará al mercado mexicano de derivados, logrando que se desarrolle 

paralelamente a los mercados internacionales de este tipo.  

Aunado a lo anterior, la que Dictamina considera necesario establecer un párrafo 

adicional que establezca que cuando no sea posible identificar al beneficiario de la 

ganancia proveniente de la operación financiera derivada, el intermediario 

financiero no tendrá la obligación de efectuar la retención ni la responsabilidad 

solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.  

Por lo anterior, esta Comisión propone modificar los artículos 196 fracción IV y 199 

penúltimo y último párrafos para quedar de la siguiente forma:  
"Artículo 196. ...  
IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco 

de México y los provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno 

Federal o por el Banco de México, colocados en México entre el gran 

público inversionista, siempre que los beneficiarios efectivos sean 

residentes en el extranjero.  

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo 

residente en el extranjero de los intereses provenientes de los créditos o 

títulos a que se refiere el párrafo anterior, los intermediarios financieros no 

estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la 
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responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de 

la Federación.  

Artículo 199. ...  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de 

operaciones financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a 

la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos 

por el Gobierno Federal o por el Banco de México y cualquier otro que 

determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general, colocados en México entre el gran público inversionista, 

siempre que se realicen en bolsa de valores o mercados reconocidos, en 

los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 

Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el 

extranjero.  

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo 

residente en el extranjero de las ganancias provenientes de las operaciones 

financieras derivadas a las que se refiere el párrafo anterior, los socios 

liquidadores no estarán obligados a efectuar la retención correspondiente ni 

tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26 del 

Código Fiscal de la Federación." 
Por otra parte, la que Dictamina considera acertada la propuesta del Ejecutivo en el sentido 
de modificar el artículo 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para establecer que los 
contribuyentes que tengan que aplicar los métodos previstos en dicho artículo, deberán 
considerar en primer término el método de precio comparable no controlado, antes de 
cualquier otro método, en virtud de que es el medio más directo para precisar si las 
condiciones de las relaciones comerciales y financieras entre partes relacionadas cumplen 
con la característica de estar a precios de mercado. Este método no será aplicable cuando el 
contribuyente demuestre que el método no es el apropiado para determinar que las 
operaciones realizadas se encuentran a precios de mercado, de acuerdo con las Guías de 
Precios de Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, emitidas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico.  
Asimismo, esta Comisión considera adecuado que los contribuyentes que apliquen 

los métodos de precios de transferencia de reventa, de costo adicionado y de 

márgenes transaccionales de utilidad de operación, que utilizan primordialmente 

como elementos comparables costos y precios, además de utilizar los elementos 
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idóneos que permitan establecer que sus operaciones con partes relacionadas se 

realizan a precios que utilizarían partes independientes en operaciones 

comparables, deberán demostrar que las mismas se encuentran a precios de 

mercado, para que acrediten que se cumple con la metodología correspondiente.  

 

Fideicomisos inmobiliarios  

En el año de 2003, esta Soberanía aprobó un estímulo fiscal aplicable a los 

fideicomisos cuya actividad fuera la construcción o adquisición de inmuebles 

destinados a su enajenación o a la concesión del uso o goce de los mismos, así 

como a la adquisición del derecho para percibir ingresos por otorgar dicho uso o 

goce.  

Dicho estímulo tenía por objeto principal fomentar el mercado inmobiliario 

mexicano, el cual constituye un detonante importante de inversiones productivas 

de largo plazo y, por ende, generador de empleos.  

En este sentido, los fideicomisos inmobiliarios constituyen un importante vehículo 

de inversión productiva, por lo que resulta necesario fortalecer el esquema que 

actualmente contempla la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones, tanto de la fiduciaria que opera las actividades 

del fideicomiso, como de los fideicomitentes que aportan bienes al mismo.  

Además, para la operación de los fideicomisos se requieren importantes flujos de 

recursos que les permita cumplir con sus objetivos, por lo que éstos colocan 

certificados de participación entre el gran público inversionista. De ahí que para 

lograr la finalidad del estímulo fiscal que esta Soberanía aprobó en el año de 2003, 

es necesario mejorar el esquema fiscal actual, permitiendo con ello facilitar las 

operaciones que dichos fideicomisos realizan a través de bolsa de valores o 

mercados reconocidos.  

En este orden de ideas, la que Dictamina considera acertada la propuesta del 

Ejecutivo Federal en el sentido de modificar el actual esquema aplicable a los 

fideicomisos inmobiliarios, a fin de simplificarlo y facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los inversionistas que participen en dichos fideicomisos.  
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Una parte importante en la operación de los fideicomisos consiste en la aportación 

de inmuebles que realizan los fideicomitentes a éstos para que puedan cumplir 

con su objeto, por lo que esta Dictaminadora considera adecuado establecer como 

estímulo el que los fideicomitentes difieran la acumulación de la ganancia derivada 

por la enajenación de los bienes aportados al fideicomiso hasta el momento en el 

que se enajenen los certificados de participación que reciban por la operación del 

inmueble. Es importante señalar que la ganancia se acumulará en la proporción 

que represente respecto de los certificados enajenados por los fideicomitentes.  

Sin embargo, esta Comisión Dictaminadora estima que los inmuebles aportados al 

fideicomiso pueden ser enajenados por la institución fiduciaria, sin que los 

fideicomitentes hayan enajenado sus certificados de participación, por lo que para 

evitar que se difiera de manera indefinida la ganancia por la enajenación de los 

bienes aportados al fideicomiso, se propone establecer que los fideicomitentes 

también deben acumular la ganancia por la aportación del inmueble cuando éste 

sea enajenado por el fideicomiso que lo recibe, en la misma proporción que 

represente respecto de la parte del inmueble que se enajene, más aun cuando se 

trata de una operación realizada a través de un ente transparente, que afecta la 

esfera jurídica de los fideicomitentes.  

Asimismo, con el objeto de que los fideicomisos mantengan flujos de efectivo para 

su operación, esta Soberanía considera adecuado mantener el estímulo 

consistente en que los fideicomisos no efectúen pagos provisionales del impuesto 

sobre la renta. Sin embargo, esta Dictaminadora considera necesario también 

establecer que los contribuyentes no realicen pagos provisionales del impuesto al 

activo en virtud de que es un impuesto complementario al impuesto sobre la renta.  

Aunado a lo anterior, como se ha señalado, una fuente importante de los recursos 

que obtienen estos fideicomisos para operar, proviene de la colocación de los 

certificados de participación a través de bolsa de valores o mercados reconocidos, 

los cuales son adquiridos por inversionistas personas físicas y morales tanto 

residentes en México como en el extranjero, así como de fondos de pensiones y 

jubilaciones.  
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En este sentido, con el objeto de facilitar las operaciones realizadas por los 

fideicomisos a través de bolsa de valores o mercados reconocidos, esta Soberanía 

coincide con el Ejecutivo Federal en otorgar a los certificados de participación el 

mismo tratamiento que hoy día la Ley establece para las acciones.  

Así, la ganancia que las personas físicas y los residentes en el extranjero 

obtengan por la enajenación de los certificados de participación que emita el 

fideicomiso, cuando éstos se coloquen en bolsa de valores o mercados 

reconocidos, se encontrará exenta del pago del impuesto sobre la renta en los 

siguientes casos:  
Cuando la adquisición o enajenación de los certificados se realice en bolsa de 
valores o mercados reconocidos y al menos un monto equivalente al 20% del total 
de las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran 
público inversionista.  
Cuando los certificados se adquieran fuera de bolsa de valores o mercados 

reconocidos, pero su enajenación se realiza a través de dicha bolsa o 

mercados, además de cumplir con el requisito de que se encuentre 

colocado un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones 

realizadas al fideicomiso entre el gran público inversionista, deberán haber 

trascurrido al menos cinco años ininterrumpidos desde la fecha en la que 

los contribuyentes adquirieron dichos certificados.  

Cuando el enajenante sea fideicomitente persona física o residente en el 

extranjero, siempre que hayan transcurrido cinco años ininterrumpidos 

desde que el mismo fideicomitente es propietario de los certificados que se 

enajenen y de que dichos certificados estén colocados en bolsa de valores 

o mercados reconocidos, además de que un monto equivalente al 20% del 

total de las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado 

entre el gran público inversionista. 
Es importante señalar que la exención propuesta únicamente aplica a las personas físicas o 
a los residentes en el extranjero, por lo que esta Dictaminadora considera necesario en 
principio reubicar la exención como una fracción III del artículo 223 de la Iniciativa que se 
dictamina y establecer claramente que la exención aplica sólo a dichos contribuyentes. En 
el caso de las personas morales que obtengan ingresos por la enajenación de los certificados 
de participación en bolsa de valores o mercados reconocidos, deberán acumular la ganancia 
en los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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Por otra parte, la que Dictamina con el objeto de hacer viable la exención de los 

certificados que cotizan en bolsa de valores o mercados reconocidos, considera 

necesario facilitar también la operación de dichos certificados en relación con el 

impuesto al activo. Lo anterior, en virtud de que los certificados que se coloquen 

en bolsa de valores o mercados reconocidos representan derechos sobre el 

patrimonio del fideicomiso, que de encontrarse gravado con el impuesto al activo 

haría menos atractiva la colocación de estos títulos entre el gran público 

inversionista.  

En este sentido, esta Dictaminadora estima conveniente establecer que no se 

pague el impuesto al activo por el valor del activo en el ejercicio correspondiente a 

las actividades realizadas por el fideicomiso, siempre que un monto equivalente al 

20% del total de las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado 

entre el gran público inversionista, lo cual simplificará el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los contribuyentes que inviertan en los fideicomisos 

inmobiliarios, toda vez que el impuesto al activo es un gravamen complementario 

del impuesto sobre la renta, que de no contemplar dicha facilidad haría inviable el 

estímulo otorgado en materia del impuesto sobre la renta.  

Por lo anterior, esta Comisión propone modificar el artículo 223, para quedar como 

sigue:  
"Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmobiliario mexicano, los 
fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:  
I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al fideicomiso:  

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de los bienes aportados en 

los términos de los Títulos II, IV o V de esta Ley, según corresponda.  

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso anterior, cuando se de 

cualquiera de los siguientes supuestos:  
   
1. Enajenen los certificados de participación, en la proporción que los 
certificados enajenados representen del total de los certificados que recibió 
el fideicomitente por la aportación del inmueble al fideicomiso, siempre que 
no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente.  
2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bienes aportados, en la 

proporción que la parte que se enajene represente de los mismos 
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bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia 

previamente. 

 

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se 

obtuvo y hasta el mes en el que se acumule.  

La deducción de los bienes aportados corresponderá a la institución 

fiduciaria a partir de la fecha y por el valor, de la aportación. Los 

fideicomitentes no podrán deducir los bienes aportados a partir de dicha 

fecha.  

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los certificados de 

participación, cuando los enajenen, acumularán la ganancia por dicha 

enajenación, que se determinará de acuerdo con lo siguiente:  

a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la enajenación de los 

certificados, el saldo de la cuenta de resultado fiduciario determinado por la 

fiduciaria por las actividades realizadas por el fideicomiso a la fecha de 

adquisición, actualizado, en la parte que corresponda a los títulos que 

enajene el contribuyente.  

b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición actualizado de los 

certificados de participación que enajene el contribuyente correspondientes 

a un mismo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado fiduciario 

determinado por la fiduciaria por las actividades realizadas por el 

fideicomiso a la fecha de enajenación, actualizado, en la parte que 

corresponda a los títulos que enajene el contribuyente.  

c) La actualización del costo comprobado de adquisición de los certificados 

que se enajenen, se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de 

su adquisición y hasta el mes en el que se enajenen. El saldo de la cuenta 

de resultado fiduciario se actualizará desde la última vez que se actualizó y 

hasta el mes en el que se enajenen los certificados.  

d) La ganancia por la enajenación de los certificados, será la cantidad que 

resulte de disminuir al resultado obtenido de conformidad con el inciso a) de 
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esta fracción, la cantidad determinada en los términos del inciso b) de la 

misma fracción, cuando el primero sea mayor que la segunda.  

Para los efectos de esta fracción, se considera que los certificados que se 

enajenan, son los primeros que se adquirieron.  

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se refiere 

la fracción anterior, cuando el enajenante sea una persona física o un 

residente en el extranjero, siempre que se trate de certificados que se 

encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, su 

adquisición y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada 

en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados 

reconocidos de acuerdo a los tratados internacionales que México tenga en 

vigor, y al menos un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones 

realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público 

inversionista.  

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la persona física o 

el residente en el extranjero que enajene los certificados en las bolsas o 

mercados reconocidos señalados en el párrafo anterior, los haya adquirido 

fuera de dichas bolsas o mercados, siempre que hayan transcurrido al 

menos cinco años ininterrumpidos desde la fecha en la que los adquirió y 

además se cumplan los demás requisitos señalados en el mismo párrafo.  

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se 

refiere la fracción anterior, cuando el enajenante sea un fideicomitente 

persona física o residente en el extranjero, siempre que se trate de 

certificados que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores 

e Intermediarios, su enajenación se realice en bolsa de valores 

concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 

mercados reconocidos de acuerdo a los tratados internacionales que 

México tenga en vigor, hayan transcurrido cinco años ininterrumpidos desde 

que el fideicomitente es propietario de los certificados enajenados y de que 

los certificados emitidos por el fideicomiso están colocados en dicha bolsa o 

mercados, y al menos un monto equivalente al 20% del total de las 
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aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran 

público inversionista.  

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisionales por concepto 

del impuesto sobre la renta e impuesto al activo, por las actividades 

realizadas por el fideicomiso.  

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del activo en el ejercicio 

correspondiente a las actividades realizadas por el fideicomiso, siempre que 

al menos un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones 

realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público 

inversionista." 
En el caso de inversionistas que sean fondos de pensiones y jubilaciones, esta Soberanía 
coincide en el sentido de no efectuarles la retención por los rendimientos que genere el 
fideicomiso, siempre que dichos fondos sean los beneficiarios efectivos. No obstante lo 
anterior, para que la retención sea proporcional, esta Dictaminadora considera necesario 
establecer en lugar de la condición de que los citados fondos hayan sido propietarios de los 
certificados de participación cuando menos durante un año, el que la exención de la 
retención se realice en la proporción de la tenencia promedio diaria que los fondos tengan 
respecto de sus certificados de participación o la proporción que represente la tenencia de 
certificados que tengan al término del mismo ejercicio en relación con el total de las 
aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor, con lo cual éstos 
gozarán de la exención en la proporción que les corresponda por su participación en el 
fideicomiso.  
Asimismo, la que Dictamina considera adecuado establecer como obligación de 

las instituciones fiduciarias, el que retengan a los tenedores de los certificados de 

participación, el impuesto que corresponda cuando se efectúe la distribución 

mínima en cada ejercicio, lo que permitirá a dichas instituciones fiduciarias 

identificar a los inversionistas que se encuentren gravados o exentos del impuesto 

sobre la renta. Dicha retención se considerará pago definitivo cuando se efectúe a 

una persona moral o a un residente en el extranjero.  

Cuando la retención se efectúe a una persona física, ésta acumulará el resultado 

fiscal del ejercicio que le corresponda y podrá acreditar la retención que le 

hubiesen efectuado.  

En el caso de que los certificados se encuentren colocados entre el gran público 

inversionista, los obligados a efectuar la retención correspondiente serán los 
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intermediarios financieros que operen dichos títulos, ya que ellos podrán identificar 

a los inversionistas correspondientes.  

Asimismo, la que Dictamina considera adecuada la propuesta en el sentido de que 

las instituciones fiduciarias lleven una cuenta del resultado fiduciario; sin embargo, 

esta Comisión Dictaminadora estima conveniente establecer en la fracción II del 

artículo 223-B de la Iniciativa que se dictamina, que cuando se distribuyan a las 

personas morales ingresos que provengan de la cuenta del resultado fiduciario, 

éstas adicionen a su cuenta de utilidad fiscal neta el resultado fiduciario distribuido 

y lo consideren como dividendos percibidos para los efectos de dicha cuenta, toda 

vez que se trata de ingresos respecto de los cuales la fiduciaria realizó una 

retención definitiva del impuesto y que debe reflejarse en la cuenta de utilidad 

fiscal neta de la persona moral que los perciba, para que cuando distribuya 

dividendos a sus accionistas, estén libres de este gravamen.  

Esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la propuesta del Ejecutivo en el 

sentido de que los contribuyentes personas físicas residentes en México acumulen 

a sus ingresos del ejercicio el resultado fiscal que les distribuya el fideicomiso; sin 

embargo, se observa que cuando el fideicomiso distribuya a residentes en México 

ingresos que no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, ya sea por que 

exceda al saldo de dicha cuenta o que no la hubiese constituido, les retenga el 

impuesto que les corresponda aplicando la tasa del 28% sobre el monto distribuido 

y que dichos contribuyentes acumulen dichos ingresos para efectos de su 

declaración anual.  

En el caso de residentes en el extranjero o personas morales, se estima necesario 

establecer que cuando se distribuyan ingresos que no provengan de la cuenta de 

resultado fiduciario, la institución fiduciaria o el intermediario financiero, según sea 

el caso, deberán retener el impuesto correspondiente, teniendo dicho pago el 

carácter de definitivo.  

Asimismo, la que Dictamina estima conveniente establecer que en el caso de 

fideicomisos que distribuyan la totalidad del resultado fiscal de cada ejercicio, 

puedan optar por no llevar la cuenta de resultado fiscal fiduciario. Cuando en algún 
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ejercicio no se distribuya la totalidad del resultado fiscal, la institución fiduciaria 

deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.  

Como se ha señalado, un aspecto importante en la operación de los fideicomisos 

es la colocación de los certificados de participación entre el gran público 

inversionista, por lo que esta Dictaminadora advierte que para ser operable el 

estímulo que se propone, es indispensable facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los tenedores de los certificados de participación.  

Por ello, la que Dictamina considera adecuado establecer que tratándose de 

inversionistas personas físicas residentes en México, únicamente cumplan con 

obligaciones mínimas, lo cual las liberará de las demás obligaciones formales.  

En este sentido los inversionistas personas físicas sólo tendrán como obligación la 

de acumular a sus demás ingresos el resultado fiscal del ejercicio que les 

corresponda por su participación en el fideicomiso, así como los ingresos que no 

provengan de la cuenta de resultado fiduciario, pudiendo acreditar el impuesto 

retenido por la institución fiduciaria o el intermediario financiero.  

Asimismo, tendrán la obligación de proporcionar a la institución fiduciaria o a los 

intermediarios financieros, la información correspondiente para que éstos puedan 

efectuar la retención del impuesto. Es importante señalar, que en el caso de que el 

inversionista persona física no se encuentre inscrito en el Registro Federal de 

Contribuyentes, deberá solicitar su inscripción a dicho registro.  

Aunado a lo anterior, también tendrán la obligación de presentar únicamente la 

declaración anual correspondiente; en este sentido, dichos contribuyentes 

personas físicas no tendrán la obligación de presentar pagos provisionales del 

impuesto sobre la renta.  

En el caso de residentes en el extranjero, esta Dictaminadora estima acertada la 

medida de considerar como pago definitivo del impuesto, la retención que en su 

caso efectúe la institución fiduciaria o el intermediario financiero, así como la de 

establecer como obligación de dichos residentes, la de proporcionar la información 

a dicha institución o intermediarios.  

Por lo tanto, esta Comisión propone modificar los artículos 223-B y 223-C, para 

quedar como sigue:  
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"Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere el 
artículo 224 de esta Ley, además de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, 
deberá:  
I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del 

ejercicio por las actividades realizadas a través del fideicomiso y retener el 

impuesto del ejercicio a los tenedores de los certificados de participación, al 

momento de la distribución a que se refiere la fracción IV del artículo 224 de 

esta Ley, aplicando al resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, la 

tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona moral o a un 

residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago definitivo.  

Además, cuando distribuya ingresos que no provengan de la cuenta de 

resultado fiduciario, deberá retener el impuesto, aplicando al monto 

distribuido, la tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona 

moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago 

definitivo.  

Cuando los certificados de participación sean considerados como 

colocados entre el gran público inversionista, conforme a las reglas de 

carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 

Tributaria, los intermediarios financieros deberán efectuar las retenciones a 

que se refiere esta fracción.  

Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior a aquél en el que se efectúen.  

II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando las reglas y el 

procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley y considerando los 

conceptos siguientes:  

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario neto de cada ejercicio. 

Para los efectos de este inciso, se considerará como resultado fiduciario 

neto del ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resultado fiscal del 

ejercicio, el resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV del 

artículo 224 de esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no 

deducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la misma Ley.  
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Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los términos de la 

fracción IV del artículo 224 de esta Ley sin que exceda de 28% y las 

partidas no deducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la 

misma Ley, sea mayor al resultado fiscal del ejercicio del fideicomiso, la 

diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de resultado fiduciario que 

se tenga al final del ejercicio o, en su caso, del resultado fiduciario neto que 

se determine en los siguientes ejercicios hasta agotarlo. En este último 

caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 

ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que 

se disminuya.  

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los ingresos que se 

perciban de los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley.  

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resultado fiscal distribuido en 

los términos de la fracción IV del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 

28%.  

Los tenedores de los certificados de participación que sean personas 

morales, adicionarán a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 

artículo 88 de esta Ley, los ingresos que provengan de la cuenta de 

resultado fiduciario, y los considerarán como dividendos percibidos para los 

efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta.  

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la cuenta a que se refiere 

esta fracción, siempre que distribuya la totalidad del resultado fiscal de cada 

ejercicio durante el mismo ejercicio y los dos meses siguientes al término 

de éste, a cuenta de dicho resultado. Cuando en algún ejercicio no se 

distribuya la totalidad del resultado fiscal, a partir de dicho ejercicio, la 

institución fiduciaria deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.  

III. Presentar la información y proporcionar las constancias, a través de los 

medios, formatos electrónicos y plazos, que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 
La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, no efectuarán 
la retención a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los fondos 
de pensiones y jubilaciones a que se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que 



 41

los mismos fondos sean los beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribuido, por la 
parte que corresponda a la proporción de la tenencia promedio diaria de certificados que 
dichos fondos tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que corresponda o a la 
proporción que represente la tenencia de certificados que tengan al término del mismo 
ejercicio en relación con el total de aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la 
que resulte menor. La tenencia promedio diaria de certificados se calculará dividiendo la 
suma de la proporción diaria que representen los certificados propiedad del fondo respecto 
del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, entre el número de días del 
ejercicio.  
La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, 

tampoco efectuarán la retención a que se refiere el segundo párrafo de la fracción 

I de este artículo, cuando efectúen la distribución del resultado fiscal a los fondos a 

que se refiere el párrafo anterior, siempre que los mismos fondos sean los 

beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribuido, por la parte que corresponda 

a la proporción de la tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos 

tengan del mismo fideicomiso, o a la proporción que represente la tenencia de 

certificados que tengan a la fecha de distribución en relación con el total de 

aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor.  

Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio diaria de los certificados 

tratándose de la primera distribución del ejercicio, se calculará dividiendo la suma 

de la proporción diaria que representen los certificados propiedad del fondo 

respecto del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, desde el 

inicio del ejercicio y hasta la fecha de la distribución, entre el número de días 

transcurridos desde el inicio del ejercicio y hasta la fecha de distribución del 

resultado fiscal. En distribuciones posteriores, la tenencia promedio diaria de los 

certificados se calculará dividendo la suma de la proporción diaria que representen 

los certificados propiedad de los citados fondos respecto del monto total de las 

aportaciones realizadas al fideicomiso, desde el día inmediato posterior al de la 

última distribución y hasta la fecha de la distribución de que se trate, entre el 

número de días transcurridos desde el día inmediato posterior al de la última 

distribución y hasta la fecha de la distribución de que se trate.  
Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de participación a que se refiere 
este artículo, por las actividades que realicen a través de los fideicomisos a que se 
refiere el artículo 224 de esta Ley, únicamente deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
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I. Tratándose de personas físicas residentes en México:  

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, así como 

los ingresos que no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, y 

acreditar el impuesto retenido en los términos del artículo 223-B de esta 

Ley.  

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, 

según corresponda, la información que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.  

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes y presentar los avisos correspondientes, en los términos del 

artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de aumento o 

disminución de obligaciones, por los ingresos a que se refiere el inciso a) de 

esta fracción.  

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el Capítulo XI del Título IV 

de esta Ley.  

II. Tratándose de residentes en el extranjero:  

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, 

según corresponda, la información que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.  

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 179 de 

esta Ley, deberán inscribirse en el Registro de Bancos, Entidades de 

Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión 

del Extranjero." 
La que Dictamina considera necesario modificar el artículo 224 de la Iniciativa, con el 
objeto de garantizar que los beneficiarios del estímulo sean aquellos fideicomisos que 
únicamente tengan como fin la adquisición y construcción de bienes inmuebles, que se 
destinen al arrendamiento y la enajenación siempre que ésta se realice después de que 
dichos bienes hayan sido otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos un año 
anterior a su enajenación, así como la adquisición de derechos de percibir ingresos 
provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles.  
Lo anterior busca que los beneficiarios del estímulo no adquieran o construyan 

bienes inmuebles para enajenarlos inmediatamente después de su adquisición o 

construcción, sino que los conserven un año otorgándolos en arrendamiento, en 
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tanto que el estímulo tiene por objeto fomentar el mercado inmobiliario mexicano y 

no a la industria de la construcción. En este sentido, se propone modificar el 

artículo 224, para quedar como sigue:  
"Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos 223, 223-A, 223-B y 223-
C, los fideicomisos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
I. Estar constituidos de conformidad con las leyes mexicanas.  

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de bienes inmuebles que 

se destinen al arrendamiento y la enajenación posterior de ellos después de 

haber sido otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos un año 

antes de su enajenación, así como la adquisición de derechos de percibir 

ingresos provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles.  

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al fin a que se refiere 

la fracción anterior y el remanente a la adquisición de valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios o de acciones de sociedades de inversión en instrumentos 

de deuda.  

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de participación, dentro de 

los dos meses siguientes al término del ejercicio, cuando menos y a cuenta 

del resultado fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos del 

Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de aplicar a dicho resultado, la 

tasa del 28%.  

V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de participación no se 

encuentren colocados entre el gran público inversionista, deberán tener al 

menos diez tenedores, y cada uno de ellos no podrá tener una participación 

mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fideicomiso." 
Esta Comisión Dictaminadora observa que las actividades que se pretenden estimular, 
también pueden ser realizadas por sociedades mercantiles que tributen en los términos del 
Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que se estima adecuado otorgar a 
dichas sociedades las facilidades que por su naturaleza jurídica pueden aplicar.  
En este orden de ideas, se propone adicionar un artículo 224-A, a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, aplicable a las sociedades mercantiles constituidas en 

México, cuyo único fin sea la adquisición o la construcción de bienes inmuebles 

que se destinen al arrendamiento y la enajenación posterior de dichos bienes 
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después de haber sido otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos un 

año antes de su enajenación, así como a la adquisición de derechos de percibir 

ingresos provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles y que destinen su 

patrimonio en cuando menos en un 70% a dicho fin y el remanente a la 

adquisición de valores a cargo del Gobierno Federal o de acciones de sociedades 

de inversión en instrumentos de deuda.  

Estas sociedades mercantiles, podrán aplicar los siguientes beneficios fiscales:  
Cuando los accionistas aporten inmuebles podrán diferir la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados a la sociedad, hasta el momento en el que 
enajene las acciones de dicha sociedad, o bien, hasta el momento en el que la 
sociedad enajene los bienes inmuebles aportados.  
Asimismo, no realizarán pagos provisionales por concepto de impuesto 

sobre la renta ni por impuesto al activo.  

Dado que en estas sociedades, que tienen personalidad jurídica distinta a la 

de sus accionistas, pueden participar fondos de pensiones que se 

encuentran exentos del impuesto sobre la renta, es necesario reconocer la 

exención por los ingresos que perciban dichos fondos en la proporción de 

su inversión en la sociedad. Para ello, esta Comisión Dictaminadora 

propone que la sociedad mercantil entregue a los fondos un crédito fiscal 

equivalente al impuesto que les correspondería por su participación en 

dicha sociedad. 
El crédito fiscal que la sociedad entregue a los fondos de pensiones y jubilaciones, dicha 
sociedad lo podrá acreditar contra el impuesto del ejercicio a su cargo, lo cual permitirá que 
sólo se encuentren gravados los accionistas que son contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, respetando la exención de que gozan los fondos de pensiones y jubilaciones.  

Asimismo, las sociedades mercantiles deberán cumplir con los requisitos de 
información que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  
No pasa desapercibido a esta Dictaminadora, que los beneficios que se 

propone otorgar a las sociedades difieren de aquellos otorgados a los 

fideicomisos. Ello es así, dado que se trata de figuras jurídicas, que por su 

propia naturaleza y por sus efectos fiscales, son distintas, entre otros 

aspectos, por los siguientes:  
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Las sociedades mercantiles tienen personalidad jurídica distinta a la de sus 

accionistas, mientras que el fideicomiso es un contrato que no crea a una 

persona jurídica distinta a la de sus miembros, quienes actúan a través de 

una institución fiduciaria para cumplir con los fines del fideicomiso.  

La sociedad mercantil determina y entera un impuesto propio por las 

actividades que realiza en cumplimiento de su objeto social, en tanto que en 

el fideicomiso, como entidad transparente, la institución fiduciaria calcula el 

resultado fiscal del ejercicio para distribuirlo entre los titulares de los 

certificados de participación o de los derechos fideicomisarios, quienes son 

los sujetos obligados al pago del impuesto correspondiente por las 

actividades realizadas a través del fideicomiso.  

La sociedad mercantil realiza directamente las actividades propias de su 

objeto, en tanto que para la celebración y operación del fideicomiso, 

necesariamente se requiere de la intervención de una institución financiera 

autorizada para fungir como fiduciaria. 
Por lo tanto, esta Dictaminadora considera que de conformidad con las características 
especiales de las sociedades mercantiles, para que puedan operar únicamente requieren de 
las facilidades señaladas anteriormente.  
En este orden de ideas se propone adicionar el artículo 224-A en los siguientes 

términos:  
"Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen en los términos del 
Título II de esta Ley y cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones I, 
II y III del artículo 224 de la misma Ley, podrán aplicar lo siguiente:  
I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la sociedad, acumularán 

la ganancia por la enajenación de los bienes aportados, cuando se de 

cualquiera de los siguientes supuestos:  

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas 

acciones representen del total de las acciones que recibió el accionista por 

la aportación del inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera 

acumulado dicha ganancia previamente  

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte 

que se enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se 

hubiera acumulado dicha ganancia previamente.  
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La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se 

obtuvo y hasta el mes en el que se acumule.  

II. No realizarán pagos provisionales por concepto de los impuestos sobre 

la renta y al activo.  

III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pensiones y jubilaciones 

a los que se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a 

dichos fondos, dentro de los dos meses siguientes al término del ejercicio, 

un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el 

impuesto del ejercicio por la participación accionaria promedio diaria que los 

fondos tuvieron el mismo ejercicio o por la participación accionaria al 

término del ejercicio, la que resulte menor. 
La participación accionaria promedio diaria a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, se calculará dividiendo la suma de la participación accionaria diaria que 
representen las acciones propiedad del fondo respecto del capital social, entre el número de 
días del ejercicio.  
La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya entregado en los términos 

del primer párrafo, contra el impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad 

se considerará como impuesto pagado para los efectos del artículo 88 de esta 

Ley.  

Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo deberán cumplir con los 

requisitos de información que el Servicio de Administración Tributaria establezca 

mediante reglas de carácter general."  

 

B. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Régimen de pequeños contribuyentes  

En relación con el régimen de pequeños contribuyentes previsto en el artículo 2o.-

C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en vigor, se propone hacer una 

reforma al mismo, tomando en cuenta que el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, aprobó en sesión del 14 de marzo de 2005, las Tesis 

aisladas números IX/2005 y X/2005, en las que determinó el alcance del principio 

de proporcionalidad tributaria en relación con los impuestos indirectos, 

considerando que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
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vigente a partir del 1 de enero de 2004, que prevé el mecanismo de cálculo del 

impuesto al valor agregado para quienes tributan bajo el régimen de pequeños 

contribuyentes para los efectos del impuesto sobre la renta, transgrede el principio 

de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Al respecto, el máximo tribunal menciona que en el caso del impuesto al valor 

agregado el citado principio constitucional exige, como regla general, que se 

vincule el objeto del impuesto -el valor que se añade al realizar los actos o 

actividades gravadas por dicho tributo- con la cantidad líquida que se ha de cubrir 

por dicho concepto, y para tal efecto, resulta necesario atender al impuesto 

causado y trasladado por el contribuyente a sus clientes, al impuesto acreditable 

trasladado por los proveedores al causante y, principalmente, a la figura jurídica 

del acreditamiento, toda vez que ésta, al permitir que se disminuya el impuesto 

causado en la medida del impuesto acreditable, tiene como efecto que el 

contribuyente efectúe una aportación a los gastos públicos que equivale 

precisamente al valor que agrega en los procesos de producción y distribución de 

satisfactores.  

Por lo anterior, en virtud de que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado establece que los pequeños contribuyentes deberán pagar el impuesto 

atendiendo a la estimativa del valor de los actos o actividades que practiquen las 

autoridades fiscales, la cual se determina conforme a los ingresos del 

contribuyente, los cuales no guardan relación alguna con el objeto del impuesto, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó que el mencionado 

artículo es violatorio del principio de proporcionalidad tributaria.  

Asimismo, el mencionado artículo se consideró violatorio del principio de 

proporcionalidad, porque toma en cuenta los ingresos correspondientes a un 

periodo distinto al que corresponde el pago, lo cual desvincula al impuesto que se 

calcula de las operaciones que efectivamente resulten relevantes para efectos del 

impuesto al valor agregado.  

De acuerdo con lo que sostiene el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, la mecánica de cálculo contenida en el referido artículo, no permite 
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atender al objeto propio del gravamen, considerando que para tal efecto es 

necesario atender al impuesto causado y trasladado por el contribuyente a sus 

clientes, al impuesto acreditable trasladado por los proveedores al causante y, 

principalmente, a la figura del acreditamiento con la cual se logra que el 

contribuyente determine el impuesto con base en el valor agregado en las distintas 

etapas del proceso de producción y distribución. Sin embargo, el propio numeral 

expresamente establece que los contribuyentes no tendrán derecho a tal 

acreditamiento.  

Las tesis antes aludidas textualmente establecen lo siguiente:  
"PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. ALCANCE DE DICHO PRINCIPIO 
EN RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS INDIRECTOS. Los impuestos 
indirectos, como el impuesto al valor agregado, gravan manifestaciones indirectas 
de riqueza, es decir, no gravan directamente el movimiento de riqueza que 
corresponde a la operación -caso en el cual atendería a la afectación patrimonial 
positiva para el contribuyente normativamente determinado-, sino que atienden al 
patrimonio que la soporta -el del consumidor contribuyente de facto-, de manera 
que sin conocer su dimensión exacta y sin cuantificarlo positivamente, el legislador 
considera que si dicho patrimonio es suficiente para soportar el consumo, también 
lo es para pagar el impuesto; de ahí que la sola remisión a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo no resulta suficiente para establecer un criterio general de justicia 
tributaria, toda vez que un simple análisis de la relación cuantitativa entre la 
contraprestación recibida por el proveedor del bien o del servicio y el monto del 
impuesto, no otorga elementos que permitan pronunciarse sobre su 
proporcionalidad, por lo que el estudio que ha de efectuarse debe circunscribirse a la 
dimensión jurídica del principio de proporcionalidad tributaria, lo que se traduce en 
que es necesario que exista una estrecha vinculación entre el objeto del impuesto y 
el monto del gravamen. Consecuentemente, en el caso del impuesto al valor 
agregado el citado principio constitucional exige, como regla general -es decir, 
exceptuando las alteraciones inherentes a los actos o actividades exentos y a los 
sujetos a tasa cero-, que se vincule el objeto del impuesto -el valor que se añade al 
realizar los actos o actividades gravadas por dicho tributo-, con la cantidad líquida 
que se ha de cubrir por dicho concepto, y para tal efecto, resulta necesario atender al 
impuesto causado y trasladado por el contribuyente a sus clientes, al impuesto 
acreditable trasladado por los proveedores al causante y, principalmente, a la figura 
jurídica del acreditamiento, toda vez que ésta, al permitir que se disminuya el 
impuesto causado en la medida del impuesto acreditable, tiene como efecto que el 
contribuyente efectúe una aportación a los gastos públicos que equivale 
precisamente al valor que agrega en los procesos de producción y distribución de 
satisfactores.  
Amparo en revisión 1844/2004.- Mauricio Hurtado García.- 11 de enero de 

2005.- Mayoría de seis votos; votaron en contra Juan Díaz Romero, 
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Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 

Juan N. Silva Meza y Mariano Azuela Güitrón.- Ponente: Juan N. Silva 

Meza.- Secretario: Pedro Arroyo Soto.- Encargado del engrose: José 

Ramón Cossío Díaz.- Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo."  

"VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 2o.-C DE LA LEY RELATIVA, 

VIGENTE EN 2004, QUE PREVÉ EL MECANISMO DE CÁLCULO PARA 

QUIENES TRIBUTEN BAJO EL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 

CONTRIBUYENTES, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto que dispone que 

las personas físicas que tributen en el régimen de pequeños contribuyentes 

para efectos del impuesto sobre la renta, en lugar de determinar el 

impuesto al valor agregado en los términos generales establecidos por la 

ley respectiva, deberán hacerlo atendiendo a la estimativa del valor de los 

actos o actividades que practiquen las autoridades fiscales, a la cual se le 

aplicará el coeficiente de valor agregado, que es un porcentaje establecido 

legalmente para cada uno de los diferentes rubros de actividad empresarial, 

y a la cantidad obtenida se le aplicará la tasa que corresponda, transgrede 

el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ello en virtud de que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, vigente en 2004, soslaya la naturaleza del mencionado 

gravamen como impuesto indirecto, pues el monto a enterar no se 

determina en atención al impuesto causado y trasladado, disminuido en la 

medida del impuesto acreditable, sino en atención a la manifestación de 

riqueza o al incremento patrimonial del contribuyente determinado 

normativamente, como si se tratara de un impuesto directo, sin considerar 

que la imposición indirecta debe soportarse por el patrimonio del 

consumidor contribuyente de facto, aunado a que si la estimativa 

mencionada se determina conforme a los ingresos del contribuyente, los 

cuales no guardan relación alguna con el objeto del impuesto y 

considerando un periodo distinto al corriente, se desvincula al impuesto que 
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se calcula de las operaciones que efectivamente resulten relevantes para 

efectos del impuesto al valor agregado. Esto es, la mecánica de cálculo que 

se desprende del referido artículo 2o.-C no permite atender al objeto propio 

del gravamen considerando el valor que se añade en las distintas etapas 

del proceso de producción y distribución, lo cual se obtiene con base en la 

diferencia entre el impuesto causado y el acreditable, siendo que la figura 

jurídica del acreditamiento permite que la imposición se determine tomando 

en cuenta la variación entre el precio de adquisición y el de venta, es decir, 

sobre el valor agregado, pero que el propio numeral expresamente 

establece que los contribuyentes no tendrán derecho a tal acreditamiento, a 

pesar de que dicha figura es trascendental para salvaguardar la garantía 

constitucional de proporcionalidad en el impuesto al valor agregado.  

Amparo en revisión 1844/2004.- Mauricio Hurtado García.- 11 de enero de 

2005.- Mayoría de seis votos; votaron en contra Juan Díaz Romero, 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 

Juan N. Silva Meza y Mariano Azuela Güitrón.- Ponente: Juan N. Silva 

Meza.- Secretario: Pedro Arroyo Soto.- Encargado del engrose: José 

Ramón Cossío Díaz.- Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo." 
Atendiendo a la declaratoria de inconstitucionalidad antes mencionada, esta Comisión 
Dictaminadora propone una reforma a la Ley del Impuesto al Valor Agregado para corregir 
los defectos aludidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el 
tratamiento vigente en dicha Ley, aplicable a los pequeños contribuyentes.  
Es importante mencionar que la reforma que se propone al respecto, toma en 

consideración que los llamados pequeños contribuyentes, son un sector de 

personas físicas con reducida capacidad administrativa que tienen, además, 

dificultad para obtener de sus proveedores de bienes y servicios, los 

comprobantes en los que se señale expresamente el impuesto al valor agregado 

que se les traslada en forma separada. Esta situación impacta negativamente en 

dichos contribuyentes, puesto que implica que carezcan de comprobantes que 

reúnan los requisitos necesarios para llevar a cabo el acreditamiento del impuesto 

al valor agregado que les es trasladado en los términos generales de la ley, por lo 
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que se hace necesario establecer la posibilidad de llevar a cabo el acreditamiento 

mediante un procedimiento de estimación.  

Cabe mencionar que el régimen de facilidades administrativas para el sector de 

pequeños contribuyentes en este gravamen, es acorde con las prácticas que han 

adoptado otros países tales como España, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Guatemala y Nicaragua, entre otros.  

Por ello, la Comisión que suscribe considera necesario mantener un tratamiento 

simplificado para los pequeños contribuyentes, pero con las adecuaciones 

necesarias para corregir los defectos señalados por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación mencionados anteriormente.  

En ese sentido, esta Comisión propone que el tratamiento aplicable a los 

pequeños contribuyentes en materia del impuesto al valor agregado, tenga las 

características siguientes:  

Las personas físicas que realicen actividades empresariales, que únicamente 

enajenen bienes o presten servicios, al público en general, estarán obligadas a 

tributar en los términos generales que establece la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, pero podrán optar por hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor 

agregado mensual que practiquen las autoridades fiscales, siempre que los 

ingresos de su actividad empresarial y los intereses obtenidos en el año de 

calendario anterior, no excedan de dos millones de pesos, que son los mismos 

requisitos que establece el artículo 137 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que 

se deben reunir para tributar como pequeños contribuyentes para los fines de 

dicho impuesto.  

La estimativa de referencia se llevará a cabo de conformidad con el siguiente 

procedimiento:  

Se obtendrá el valor estimado mensual de las actividades afectas al pago del 

impuesto al valor agregado que realice el contribuyente. Para ello se podrá 

considerar el valor estimado de dichas actividades durante un año de calendario. 

Dicho valor se dividirá entre los meses del año para obtener el valor estimado 

mensual. Se precisa que dentro de las actividades citadas no se deberán 

considerar las afectas a la tasa de 0%. Debe destacarse que ello es así, tomando 
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en cuenta que las actividades empresariales no son homogéneas durante un año 

de calendario, sino que presentan variables cíclicas, por lo cual se debe practicar 

una estimación del valor de las actividades anuales, que al ser prorrateado entre 

los meses del año, se obtiene un valor estimado de las actividades mensuales del 

contribuyente.  

Al valor estimado mensual de las actividades se aplicará la tasa del impuesto al 

valor agregado que corresponda y el resultado será el impuesto al valor agregado 

a cargo estimado mensual.  

Posteriormente, a efecto de permitir el acreditamiento del impuesto al valor 

agregado que sus proveedores le trasladan, se hace necesario determinar el 

impuesto acreditable estimado mensual. Para ello también se deberá estimar el 

impuesto acreditable que corresponda a un año de calendario. Dicha estimación 

se dividirá entre los meses del año para obtener el impuesto acreditable estimado 

mensual. La diferencia entre este último y el impuesto acreditable estimado 

mensual será el impuesto a pagar por el contribuyente.  

Se propone que la estimación se funde en elementos que permitan conocer la 

situación económica del pequeño contribuyente, tales como: el inventario de las 

mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del establecimiento; las 

cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás 

servicios; otras erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o 

al uso o goce temporal de bienes, utilizados para la realización de actividades por 

las que se deba pagar el impuesto al valor agregado; así como la información que 

proporcionen terceros que tengan relación de negocios con el contribuyente.  

Como una medida de simplificación esta Comisión Dictaminadora propone 

establecer que el momento y lugar de pago serán similares a los que deben 

realizar los pequeños contribuyentes para los efectos del impuesto sobre la renta.  

La estimativa practicada se mantendrá por los meses siguientes a aquél en el que 

fue practicada hasta que las autoridades determinen otra cantidad a pagar por 

realizarse alguno de los siguientes supuestos:  
Cuando el contribuyente manifieste en forma espontánea que el valor mensual de 
sus actividades se ha incrementado en el 10% o más.  
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Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades de 

comprobación, determinen una variación superior al 10% del valor mensual 

de las actividades estimadas.  

Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios 

al Consumidor exceda del 10% del propio índice correspondiente al mes en 

el que se haya practicado la última estimación. 
Por otra parte, a efecto de evitar manipulaciones que tengan por objeto obtener ventajas 
indebidas, esta Dictaminadora propone incluir reglas de permanencia una vez que los 
contribuyentes opten por tributar ya sea en los términos generales de la ley, o bien, 
conforme al régimen de estimativa. Para ello, se propone establecer que los contribuyentes 
que decidan no ejercer la opción de estimativa deberán permanecer tributando en los 
términos generales que establece la ley por un período al menos de cinco años. Lo anterior 
es con el fin de evitar que obtengan devoluciones importantes de saldos a favor 
provenientes de inversiones en inventarios y activos fijos e inmediatamente después 
cambiar al régimen de estimativa, con el cual podrían tomar un impuesto acreditable 
estimado y ampararse en registros simplificados.  
En cambio, los contribuyentes que opten por el régimen de estimativa, al ser un 

esquema optativo, podrán abandonar la opción en cualquier momento porque así 

lo estimen conveniente.  

Por otra parte, habida cuenta de que hoy día los pequeños contribuyentes tienen 

ya cuotas estimadas mensuales del impuesto al valor agregado, esta Comisión 

Dictaminadora estima necesario establecer una regla de transición que permita 

que dichas cuotas se sigan aplicando hasta que las autoridades fiscales les 

estimen el impuesto al valor agregado mensual a su cargo, así como el impuesto 

acreditable mensual que podrán acreditar.  

Los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los requisitos antes 

mencionados para tributar conforme al tratamiento que se propone, podrán optar 

por pagar el impuesto al valor agregado conforme al citado tratamiento.  

En este caso, los contribuyentes deberán estimar el valor mensual de las 

actividades por las que vayan a estar obligados al pago del impuesto, excepto 

aquellas afectas a la tasa de 0%. A dicha estimación se aplicará la tasa 

correspondiente para determinar el impuesto a cargo estimado mensual, el cual se 

disminuirá con el impuesto acreditable estimado mensual. La diferencia entre 

ambos conceptos será el impuesto a pagar en cada mes, hasta que las 
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autoridades fiscales estimen otra cantidad a pagar, o bien, los contribuyentes 

soliciten una rectificación.  

Por otra parte, considerando la reducida capacidad administrativa de los pequeños 

contribuyentes, la Comisión que suscribe propone que aquéllos que opten por 

pagar el impuesto conforme al régimen de estimativa, en lugar de las obligaciones 

previstas en el artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, únicamente 

tengan las siguientes:  
Llevar el registro de sus ingresos diarios.  
Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de 

bienes nuevos de activo fijo que usen en su negocio, cuando el precio sea 

superior a dos mil pesos.  

Trasladar el impuesto al valor agregado incluido en el precio a las personas 

que adquieran los bienes o reciban los servicios.  

Presentar declaraciones mediante las que se entere el impuesto al valor 

agregado por los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se 

efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 
Los contribuyentes que realicen actividades a las que únicamente les sea aplicable la tasa de 
0%, podrán optar por tributar como pequeños contribuyentes, en cuyo caso quedarán 
liberados de las obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los registros de sus 
ingresos diarios.  
Es importante destacar que cuando los contribuyentes trasladen en forma expresa 

y por separado el impuesto al valor agregado, se considera que se deja de optar 

por pagar el impuesto mediante estimativa y, por lo tanto, deberán pagar el 

impuesto al valor agregado en los términos generales que establece la ley, a partir 

del mes en el que se expida el primer comprobante, con la separación 

mencionada. Lo anterior es así, para evitar manipulaciones de este sector de 

contribuyentes con aquéllos que tributen en los términos generales de la ley, ya 

que éstos pudieran tomar acreditamientos superiores al impuesto estimado 

mensual que deban pagar los pequeños contribuyentes.  

Asimismo, esta Dictaminadora propone establecer que las Entidades Federativas 

que tengan celebrado convenio de coordinación para la administración del 

impuesto sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, quedan 
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coordinadas en los términos de dicho convenio para la administración del 

impuesto al valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción 

que se propone en esta Iniciativa y deberán practicar la estimativa del impuesto 

mensual con sujeción a lo previsto anteriormente. Además, se propone regular la 

participación de las Entidades Federativas en cuanto al impuesto que recauden de 

los pequeños contribuyentes, estableciendo que recibirán como incentivo el 100% 

de dicha recaudación.  

Es importante aclarar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o., 

tercer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluyen en la recaudación 

federal participable los incentivos que se establezcan en los convenios de 

colaboración administrativa, por lo que el incentivo que se establezca en el 

convenio respectivo para que las Entidades Federativas reciban el 100% de la 

recaudación del impuesto al valor agregado a cargo de los pequeños 

contribuyentes que ejerzan la opción propuesta en esta Iniciativa, no formará parte 

de la recaudación federal participable.  

Finalmente, esta Comisión que dictamina propone establecer que las Entidades 

Federativas que hayan celebrado el convenio antes mencionado, deberán 

recaudar en una sola cuota, el impuesto al valor agregado, el impuesto sobre la 

renta y las contribuciones y derechos locales que dichas Entidades determinen, 

que deban cubrir los contribuyentes que ejerzan la opción en el impuesto al valor 

agregado y que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de 

acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Asimismo, se propone que cuando los contribuyentes 

tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades 

Federativas, se deberá establecer una cuota en cada una de ellas, considerando 

los impuestos que correspondan a los contribuyentes por las actividades 

realizadas en cada Entidad.  

Con base en las consideraciones anteriores, esta Comisión Dictaminadora 

propone reformar el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 

quedar como sigue:  
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"Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los requisitos a que se refiere el 
artículo 137 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor 
agregado en los términos generales que esta Ley establece, salvo que opten por 
hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor agregado mensual que practiquen 
las autoridades fiscales. Para ello, dichas autoridades obtendrán el valor estimado 
mensual de las actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago de este 
impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de dichas actividades durante un 
año de calendario, en cuyo caso dicho valor se dividirá entre doce para obtener el 
valor de las actividades mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo 
mencionado anteriormente, no se deberá considerar el valor de las actividades a las 
que se les aplique la tasa del 0%. Al valor estimado mensual de las actividades se 
aplicará la tasa del impuesto al valor agregado que corresponda. El resultado así 
obtenido será el impuesto a cargo estimado mensual.  
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el 

impuesto estimado a su cargo determinado en los términos del párrafo 

anterior y el impuesto acreditable estimado mensual. Para ello se estimará 

el impuesto acreditable mensual a que se refiere el artículo 4o. de la 

presente Ley, pudiendo estimar el que corresponda a un año de calendario, 

en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre doce para obtener el 

impuesto acreditable estimado mensual.  

Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable 

de los contribuyentes, las autoridades fiscales tomarán en consideración los 

elementos que permitan conocer su situación económica, como son, entre 

otros: El inventario de las mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la 

renta del establecimiento; las cantidades cubiertas por concepto de energía 

eléctrica, teléfonos y demás servicios; otras erogaciones destinadas a la 

adquisición de bienes, de servicios o al uso o goce temporal de bienes, 

utilizados para la realización de actividades por las que se deba pagar el 

impuesto al valor agregado; así como la información que proporcionen 

terceros que tengan relación de negocios con el contribuyente.  

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los contribuyentes 

se mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales determinen 

otra cantidad a pagar por dicha contribución, en cualquiera de los 

supuestos a que se refieren los apartados siguientes:  
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A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en 

forma espontánea que el valor mensual de sus actividades se ha 

incrementado en el 10% o más respecto del valor mensual estimado por las 

autoridades fiscales por dichas actividades.  

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, 

comprueben una variación superior al 10% del valor mensual de las 

actividades estimadas.  

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor exceda el 10% del propio índice correspondiente al 

mes en el cual se haya realizado la última estimación del impuesto al valor 

agregado.  

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los 

requisitos a que se alude en el primer párrafo de este artículo, dichos 

contribuyentes podrán ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo caso 

estimarán el valor mensual de las actividades por las que estén obligados a 

efectuar el pago del impuesto, sin incluir aquellas afectas a la tasa de 0%. 

Al valor mensual estimado se aplicará la tasa del impuesto al valor 

agregado que corresponda y el resultado será el impuesto a cargo estimado 

mensual. Dicho impuesto se deberá disminuir con la estimación que se 

haga del impuesto acreditable a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley 

que corresponda al mes de que se trate y el resultado será el monto del 

impuesto a pagar. Dicho monto se mantendrá hasta el mes en el que las 

autoridades fiscales estimen otra cantidad a pagar, o bien, los 

contribuyentes soliciten una rectificación.  

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes 

que opten por pagar el mismo en los términos de este artículo, deberán 

cumplir la obligación prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere 

la fracción I del artículo 32 de esta Ley. Así mismo, deberán contar con 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las compras de bienes a 

que se refiere la fracción III del citado artículo 139.  
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Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el 

impuesto al valor agregado incluido en el precio a las personas que 

adquieran los bienes o reciban los servicios. Cuando los citados 

contribuyentes expidan uno o más comprobantes trasladando el impuesto 

en forma expresa y por separado, se considera que cambian la opción de 

pagar el impuesto al valor agregado mediante la estimativa a que se refiere 

este artículo, para pagar dicho impuesto en los términos generales 

establecidos en esta Ley, a partir del mes en el que se expida el primer 

comprobante, trasladando el impuesto en forma expresa y por separado.  

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente 

artículo deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas 

en los que se efectúe el pago del impuesto sobre la renta.  

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la administración 

del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas que tributen 

conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo 

previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se refiere el 

citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al valor 

agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se 

refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el 

mismo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la 

recaudación que obtengan por el citado concepto.  

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se 

refiere el párrafo anterior deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto 

al valor agregado y el impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes 

que ejerzan la opción a que se refiere este artículo y que tributen conforme 

al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el 

Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así 

como las contribuciones y derechos locales que dichas Entidades 

determinen. Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales 
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o agencias, en dos o más Entidades Federativas, se establecerá una cuota 

en cada una de ellas, considerando el impuesto al valor agregado 

correspondiente a las actividades realizadas en la Entidad de que se trate y 

el impuesto sobre la renta que resulte por los ingresos obtenidos en la 

misma.  

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que 

realicen únicamente actividades afectas a la tasa de 0%, podrán optar por 

tributar conforme a lo dispuesto en este artículo, en cuyo caso quedarán 

liberados de las obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los 

registros de sus ingresos diarios.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción 

prevista en el mismo, deberán pagar el impuesto al valor agregado en los 

términos generales que establece esta Ley al menos durante 60 meses, 

transcurridos los cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la opción 

de referencia.  

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto conforme a lo 

dispuesto en este artículo, podrán cambiar su opción en cualquier momento 

para pagar en los términos generales que establece esta Ley, en cuyo caso 

estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo CUARTO de este Decreto, se estará a lo siguiente:  
I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, se entenderá que los contribuyentes ejercen la opción a que se 

refiere dicho artículo, cuando continúen pagando el impuesto mediante 

estimativa que practiquen las autoridades fiscales.  

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto de los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en el artículo 2o.-C de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, los contribuyentes deberán pagar por cada 

mes que transcurra desde la fecha de la entrada en vigor de este Decreto y 

la fecha en la que se realice la estimación del impuesto, la última cuota 
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mensual que hayan pagado con anterioridad a la fecha de la entrada en 

vigor de este Decreto.  

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades fiscales les 

practiquen la estimativa del impuesto al valor agregado mensual, para lo 

cual deberán presentar la solicitud respectiva en la que manifiesten bajo 

protesta de decir verdad la estimación del valor mensual de las actividades 

y del impuesto acreditable mensual a que se refieren los párrafos primero y 

segundo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

III. Para los efectos del artículo 2o.-C, décimo párrafo de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, las Entidades Federativas que a la fecha de la 

entrada en vigor del presente Decreto tengan celebrado con la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la 

administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas 

que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo 

con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, podrán comunicar por escrito a la citada Secretaría la 

terminación del convenio mencionado dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto." 
 
Fideicomisos inmobiliarios  
Derivado del tratamiento fiscal que en materia del impuesto sobre la renta se 

propone para los fideicomisos inmobiliarios y con el objeto de hacer operable 

dicho esquema, la que Dictamina coincide con la propuesta del Ejecutivo Federal 

en el sentido de exentar del Impuesto al Valor Agregado, la enajenación de los 

certificados de participación inmobiliarios no amortizables, siempre que éstos se 

encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su 

enajenación se realice en la Bolsa Mexicana de Valores o en mercados 

reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tengan en vigor, ya 

que de lo contrario sería inviable el estímulo fiscal que se pretende para los 

fideicomisos inmobiliarios.  
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No obstante lo anterior, la que Dictamina estima necesario complementar la 

Iniciativa que se dictamina, adicionando una fracción X al artículo 5o.-C de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado, para excluir del cálculo de la proporción del 

impuesto al valor agregado acreditable a la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios no amortizables, puesto que se trata de una actividad 

que no se realiza habitualmente.  

Asimismo, se propone establecer en el artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, que la ganancia por enajenación de los inmuebles aportados a los 

fideicomisos o a las sociedades mercantiles a que se refieren los artículos 224 y 

224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considere para los efectos del 

impuesto cedular que en su caso establezcan las Entidades Federativas, en el 

mismo momento en el que lo prevé el artículo 223 de este último ordenamiento, es 

decir, hasta que se enajenen los certificados de participación que se hubiesen 

emitido por dicha aportación de inmuebles o bien cuando la institución fiduciaria o 

la sociedad mercantil enajene los inmuebles aportados. Lo anterior, con el objeto 

de que exista simetría en el momento de acumulación establecido en el impuesto 

federal con el que, en su caso, se establezca a nivel local.  

Además, se debe especificar en el impuesto cedular que pueden establecer las 

Entidades Federativas, que no se grave la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios que coticen en bolsa de valores o mercados 

reconocidos, para hacerlo congruente con la exención que se otorga en materia 

del impuesto sobre la renta, dado que el impuesto cedular se establece siempre 

sobre la misma base del impuesto sobre la renta.  

También observa esta Comisión Dictaminadora que la Iniciativa del Ejecutivo 

Federal sería incompleta si las Entidades Federativas pueden gravar con 

impuestos locales la enajenación de los certificados de participación inmobiliarios 

no amortizables que coticen en bolsa de valores o mercados reconocidos, ya que 

tendrían una carga fiscal por cada enajenación que se realice en éstos.  

En este sentido, la que Dictamina estima conveniente establecer una limitante a 

las Entidades Federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
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para que no puedan gravar la enajenación de los citados certificados de 

participación inmobiliarios.  

En efecto, actualmente el artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, en 

su fracción IV, establece la obligación de las Entidades Federativas adheridas al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal de no mantener impuestos locales o 

municipales sobre intereses, títulos de crédito, operaciones financieras derivadas y 

productos o rendimientos derivados de su propiedad o enajenación.  

Por otra parte, en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal para el ejercicio 

fiscal de 2006, se propone exentar del impuesto al valor agregado a la 

enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables, 

cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en 

los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de 

acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor.  

En este sentido, la enajenación de los certificados de participación inmobiliarios, al 

tratarse de títulos de crédito, no podrían gravarse por las Entidades Federativas 

con impuestos locales o municipales, conforme a lo establecido en la fracción IV 

del artículo 41 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; sin embargo, en virtud de 

que los certificados, en algunos casos, representan la propiedad alícuota de un 

inmueble, su enajenación actualiza la excepción establecida en el artículo 42 de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

El artículo precitado establece que se exceptúan de la limitación establecida en el 

artículo 41, a los impuestos que las Entidades Federativas establezcan sobre la 

enajenación de construcciones por las que se deba pagar el IVA, así como gravar 

con impuestos locales o municipales la propiedad o posesión del suelo o 

construcciones o la transmisión de propiedad de las construcciones o sobre la 

plusvalía o mejoría específica.  

Por ello, con el objeto de hacer viable el esquema fiscal que se propone para los 

fideicomisos inmobiliarios a que se refiere el artículo 224 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, es necesario que la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios que se realice en bolsa de valores o mercados 
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reconocidos, no se grave con impuestos locales como el de adquisición de 

inmuebles.  

En ese sentido, se considera que debe modificarse el artículo 42 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, adicionándole un tercer párrafo en el que se 

establezca que las excepciones previstas en el mismo no aplican en el caso de la 

enajenación de certificados de participación inmobiliarios no amortizables a que se 

refiere el artículo 9o., fracción VII, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, propuesto en la Iniciativa del Ejecutivo Federal.  
"Artículo 5.-C. ...  
X. La enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no 

amortizables a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del 

artículo 9o. de esta Ley.  

...  

Artículo 42. ...  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplicará respecto de la 

enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no 

amortizables a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del 

artículo 9o. de esta Ley.  

...  

Artículo 43. ...  

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de 

la aportación de inmuebles que los fideicomitentes o accionistas, personas 

físicas realicen a los fideicomisos o sociedades mercantiles, a los que se 

refieren los artículos 223 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

según se trate, el impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el 

mismo momento que la Ley del Impuesto sobre la Renta establece para la 

acumulación de dicho ingreso.  

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto cedular a que se 

refiere la fracción III de este artículo, no podrán gravar la enajenación de los 

certificados de participación inmobiliarios no amortizables, cuando se 

encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y 
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su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos 

de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a 

tratados internacionales que México tenga en vigor.  

..." 
 
C. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  
Esta Comisión de Hacienda y Crédito Público está de acuerdo con la propuesta 

del Ejecutivo Federal por tratarse de una medida ecológica a favor del medio 

ambiente que incentiva la recolección de envases y la reutilización de los mismos, 

además de disminuir los costos por concepto de recolección de basura en 

beneficio de las Entidades Federativas.  

No obstante lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera necesario realizar 

algunos ajustes al esquema planteado originalmente en la Iniciativa en dictamen, 

mismos que se exponen a continuación.  

En la citada Iniciativa se establece un procedimiento para cuantificar los litros de 

cerveza enajenados o importados en envases reutilizados, el cual alude 

precisamente al número de envases reutilizados, por lo que en opinión de esta 

dictaminadora el citado procedimiento es innecesario. Sin embargo, la que 

dictamina considera conveniente aclarar que cuando se enajene o importe cerveza 

en envases reutilizados, la capacidad total de los envases deberá considerarse en 

litros.  

Por otra parte, en el último párrafo del artículo 2o.-C propuesto en la Iniciativa que 

se dictamina, se señala que si los litros correspondientes a envases reutilizados 

en el mes son mayores que el total de los litros de cerveza enajenados o 

importados en el mismo mes, la diferencia se considerará en los siguientes meses 

como envases reutilizados, situación que a juicio de esta dictaminadora 

únicamente se produce en el caso de la importación de cerveza y no así en el de 

su enajenación.  

De lo anterior, esta dictaminadora propone efectuar una precisión en la redacción 

del último párrafo del citado artículo 2o.-C propuesto en la Iniciativa de referencia, 

para establecer que si los litros correspondientes a exportaciones de los envases 
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reutilizados en el mes son mayores que el total de los litros de cerveza importados 

en el mismo mes, la diferencia se considerará en los siguientes meses, hasta 

agotarse, como importaciones realizadas en envases reutilizados.  

Por lo expuesto, la que Dictamina propone modificar los párrafos tercero y cuarto 

del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

contenidos en la Iniciativa en análisis, para quedar como sigue:  
"Artículo 2o.-C. ...  
Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o importe cerveza 

en envases reutilizados, la capacidad total de los envases deberá 

considerarse en litros.  

Si los litros correspondientes a exportaciones de los envases reutilizados en 

el mes son mayores que el total de los litros de cerveza importados en el 

mismo mes, la diferencia se considerará en los siguientes meses, hasta 

agotarse, como importaciones realizadas en envases reutilizados." 
En cuanto a los envases que se consideran como envases reutilizados, tratándose de la 
importación, la que dictamina considera conveniente precisar en el segundo párrafo de la 
fracción XI del artículo 3o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
propuesto por el Ejecutivo Federal, que serán envases reutilizados aquellos que cumplan 
con las características a que se refiere el párrafo primero de dicha fracción. Lo anterior, con 
el objeto de evitar que se consideren como envases reutilizables aquellos que se recolecten 
y que se exporten al extranjero pero que no puedan ser reutilizados, como por ejemplo, los 
envases de lata.  
En ese sentido, esta Comisión Dictaminadora propone que el segundo párrafo de 

la fracción XI del artículo 3o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, quede en los términos siguientes:  
"Artículo 3o. ...  
XI. ...  

Tratándose de los importadores, se considerarán como envases 

reutilizados los que hayan recolectado y exporten al extranjero amparados 

con el documento aduanal correspondiente, siempre que se trate de 

envases que cumplan con las características a que se refiere el párrafo 

anterior.  

..." 
Esta Comisión Dictaminadora observa que en la Iniciativa en análisis no se establece la 
posibilidad para efectuar el acreditamiento del impuesto acreditable contra las cantidades 



 66

que resulten de aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C propuesto, por lo que 
estima necesario modificar el actual artículo 4o., cuarto párrafo de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  

"Artículo 4o. ...  
El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad 

que resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que 

se refiere la fracción I, incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma, o de 

la que resulte de aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta 

Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un monto equivalente al del 

impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente trasladado al 

contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la 

importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo 

párrafo de este artículo, en el mes al que corresponda.  

..." 
Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora considera necesario precisar que la causación 
del impuesto será con base en el esquema de flujo de efectivo cuando se aplique la cuota a 
que se refiere el artículo 2o.-C que se propone en la Iniciativa que se analiza.  
Por lo anterior, la que dictamina propone que se modifique tanto el actual artículo 

10 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, como el propio 

texto del artículo 11, último párrafo contenido en la Iniciativa en dictamen, de 

manera que queden como sigue:  
"Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto 
se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto 
de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se 
calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente percibida, la tasa 
que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las enajenaciones de 
cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el 
artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido 
pagados con el monto de las contraprestaciones efectivamente percibidas.  
Artículo 11. ...  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague 

aplicando la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los 

contribuyentes calcularán el impuesto sobre el total de litros enajenados." 
Respecto a las obligaciones contenidas en las fracciones XX y XXI que se proponen 
adicionar al artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la 
que dictamina considera conveniente ajustar su redacción, con el objeto de que la 
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información que se solicite a los contribuyentes se presente a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración Tributaria.  
Por último, del análisis realizado a la Iniciativa que se comenta, se observa que la 

misma es omisa en cuanto al establecimiento de las consecuencias que deben 

sufrir los contribuyentes por el incumplimiento de las obligaciones a que se refiere 

la fracción XXI, que se propone adicionar al artículo 19 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, por lo que esta Comisión considera 

necesario adicionar un último párrafo a dicha fracción, para establecer que los 

contribuyentes que no cumplan con los registros establecidos en la misma, sean 

falsos o no se cuente con la documentación soporte, no tendrán derecho a la 

disminución prevista en el artículo 2o.-C propuesto en la Iniciativa.  

Derivado de las anteriores consideraciones, la que dictamina sugiere que el texto 

correspondiente a las fracciones XX y XXI del artículo 19 de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, queden de la siguiente forma:  
"Artículo 19. ...  
XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la 

disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de 

esta Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales, a través de los 

medios, formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, un informe 

en el que manifiesten el total de litros de cerveza enajenados y la capacidad 

en litros del total de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en 

cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior.  

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que 

se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar 

a las autoridades fiscales, a través de los medios, formatos electrónicos y 

plazos que señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas 

de carácter general, un informe en el que manifiesten el total de litros de 

cerveza importados en cada uno de los meses del ejercicio inmediato 

anterior, así como la capacidad en litros del total de los envases de cerveza 

exportados en cada uno de los meses del citado ejercicio inmediato 

anterior.  
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XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen 

la disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo 

de esta Ley, estarán obligados a llevar un registro del total de litros de 

cerveza enajenados y de la capacidad en litros del total de los envases 

reutilizados de cerveza enajenados, en cada mes. Los importadores de 

cerveza que apliquen la disminución antes mencionada estarán obligados a 

llevar un registro del total de litros de cerveza importados en cada mes y de 

la capacidad en litros del total de envases de cerveza exportados en cada 

mes.  

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener 

clasificaciones por presentación, capacidad medida en litros y separar los 

litros de cerveza por los que deba pagarse el impuesto conforme a la tasa 

prevista en el artículo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, de aquellos por 

los que deba pagarse la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de la 

misma, así como la demás información que para el efecto establezca el 

Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que 

se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán llevar una 

cuenta de control que adicionarán con las exportaciones de envases de 

cerveza recolectados y se disminuirá con las importaciones de cerveza por 

las que se haya aplicado el citado monto. La referida cuenta de control 

deberá estar clasificada por las distintas presentaciones de los envases, 

señalando su capacidad medida en litros.  

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros establecidos en 

esta fracción, dichos registros sean falsos o no se cuente con la 

documentación soporte de los mismos, no se tendrá derecho a la 

disminución prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley." 
Por otra parte, con el propósito de eliminar el efecto negativo en los productores de maíz 
amarillo que representa gravar a los refrescos y otras bebidas edulcoradas con fructosa, esta 
Comisión estima conveniente ampliar la exención en el impuesto especial sobre producción 
y servicios, cuando también se utilice en la elaboración de los refrescos y otras bebidas 
fructosa producida con maíz, siempre que la caña de azúcar, así como el maíz se produzcan 
bajo el esquema de agricultura por contrato para consumo humano.  
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Con base en lo anterior, se propone reformar el artículo 8o., fracción I, inciso f) y 

adicionar el artículo 3o., con una fracción XIV de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  
"Artículo 3o. ...  
XIV. Agricultura por contrato para consumo humano, aquel contrato en que 

el agricultor se obliga a la siembra de caña de azúcar o maíz destinados a 

la producción de azúcar o fructosa, de forma tal que tanto la fructosa como 

el azúcar cumplan con las especificaciones sanitarias para el consumo 

humano.  

...  

Artículo 8o. ...  

I. ...  

f) Las de los bienes a que se refieren los incisos G) y H) de la fracción I del 

artículo 2o. de esta Ley siempre que utilicen como edulcorante azúcar de 

caña o fructosa producida con maíz, bajo el esquema de agricultura por 

contrato para consumo humano.  

..." 
Finalmente, respecto del impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los 
tabacos labrados, esta Comisión estima conveniente establecer la tasa de 130% en 
sustitución de la actual de 110% que se aplica a los cigarros. Lo anterior tiene como 
finalidad exclusivamente trasparentar la carga del impuesto citado más las aportaciones que 
realiza actualmente la industria tabacalera al fondo de protección contra gastos catastróficos 
a que se refiere el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud.  
En efecto, la industria mencionada actualmente paga el impuesto de referencia 

conforme a la tasa vigente citada, pero además lleva a cabo una aportación de 

manera gradual hasta de cinco centavos por la enajenación de cada cigarro, que 

se destina al fondo de protección contra gastos catastróficos citado con antelación, 

de conformidad con el Decreto por el que se exime del pago de los impuestos 

especiales sobre producción y servicios y al valor agregado a los contribuyentes 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 

2004. De esta forma, la nueva tasa que se propone es el resultado de expresar en 

tasas ad valorem, la carga que representa el impuesto especial sobre producción y 
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servicios actual más la aportación que en este momento efectúa la industria 

tabacalera al fondo mencionado por la enajenación de cigarros.  

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 2o., fracción I, inciso c), numeral 1 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 

sigue:  
"Artículo 2o. ...  
I. ...  

C) ...  

1. Cigarros. ................................ 130%  

..." 
Finalmente, esta Comisión considera que no es una medida adecuada el uso de marbetes 
para cajetillas de cigarros, ya que si bien es cierto que en la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios, se estableció la obligación de adherir marbetes a las 
cajetillas de cigarros a partir del año 2006, también es cierto que la experiencia en otros 
países que han adoptado estás medidas, no han logrado controlar el contrabando y el 
producto falsificado, razones que llevaron a esta Soberanía a imponer tales medidas.  
En corolario de lo anterior, resaltan los ejemplos de Brasil, que cuenta con más de 

35% de mercado informal, Argentina con 15% y Perú con más de 50%, todos ellos 

con marbetes en sus productos. Al mismo tiempo, la experiencia ha demostrado 

que este tipo de instrumentos no solo no ayudan a controlar el contrabando, sino 

que en el largo plazo tienden a fomentarlo.  

Aunado a lo anterior, se estima que estos "signos distintivos de control fiscal y 

sanitario" como así los define la propia Ley del Impuesto Especial Sobre 

Producción y Servicios vigente a partir del 2005, sí pueden ser falsificables debido 

a que los sistemas de fabricación del marbete están al alcance de cualquiera y no 

se requiere más que comprar los insumos para su elaboración.  

Asimismo, las disposiciones de la Ley General de Salud no dejan espacio para la 

colocación del marbete como una medida de control sanitario, toda vez que 

actualmente las cajetillas de cigarrillos requieren traer impreso los datos del 

fabricante con su domicilio fiscal, una leyenda precautoria de salud que cubre el 

50% de la cara trasera, una leyenda lateral, las medidas de nicotina, alquitrán y 

monóxido de carbono, el contenido de unidades por empaque y la leyenda de 

venta prohibida a menores.  
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En adición a lo antes expuesto, el costo para el Estado es bastante elevado y 

genera mayores trámites, ya que se tiene que llevar a cabo una licitación para la 

adquisición del papel seguridad, de las tintas y de los demás componentes 

utilizados en la fabricación del marbete, o bien, el costo por la licitación del 

marbete como producto terminado, aunado al costo que se genera por el control y 

almacenaje de inventarios, entrega y recepción de los marbetes.  

Por otra parte, se estima que las cajetillas suaves o blandas llevan un sello para 

adherir la imagen de marca con el aluminio usado para retener frescura y existen 

algunas cajetillas que por su tamaño y presentación no llevan el mencionado sello, 

por lo que el marbete resultaría de difícil colocación con unas reglas de operación 

que fueran de aplicación estricta.  

En esta tesitura, esta Dictaminadora estima que si bien el marbete ha demostrado 

su eficacia en otras industrias, como la de las bebidas alcohólicas, no menos 

cierto resulta que en el caso del tabaco se ha demostrado que los costos de su 

instrumentación, resultarían más elevados que los costos fiscales que se 

generarían por su poca eficacia de combate al contrabando.  

En tal virtud, esta Comisión estima necesario modificar la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, en los siguientes términos:  
"Artículo 3o. ...  
IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sanitario, que se adhiere a 

los envases que contengan bebidas alcohólicas con capacidad que no 

exceda de 5,000 mililitros.  

...  

Artículo 19. ...  

V.- Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que 

contengan bebidas alcohólicas, inmediatamente después de su 

envasamiento. Tratándose de bebidas alcohólicas a granel, se deberán 

adherir precintos a los recipientes que las contengan, cuando las mismas 

se encuentren en tránsito o transporte. No será aplicable lo dispuesto en 

este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que se destinen 
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a la exportación, siempre que se cumplan con las reglas de carácter 

general que al efecto se señalen en el Reglamento de esta Ley.  

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al pago del 

impuesto en términos de esta Ley, deberán colocar los marbetes o 

precintos a que se refiere esta fracción previamente a la internación en 

territorio nacional de los productos o, en su defecto, tratándose de 

marbetes, en la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o 

fiscalizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No 

podrán retirarse los productos de los lugares antes indicados sin que se 

haya cumplido con la obligación señalada.  

...  

Último párrafo. (Se deroga)  

...  

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, 

estarán obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del 

año que corresponda, un informe de los números de folio de marbetes y 

precintos, según corresponda, obtenidos, generados, utilizados, destruidos, 

e inutilizados durante el trimestre inmediato anterior.  

...  

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que no tengan 

adherido el marbete o precinto correspondiente y que se encuentren fuera 

de los almacenes, bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o no del 

contribuyente o de los recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y 

efectivamente cobradas las contraprestaciones o importados, en el mes en 

que se encuentren dichos bienes al poseedor o tenedor de los mismos, y 

que el impuesto respectivo no fue declarado. Para tales efectos, se 

considerará como precio de enajenación, el precio promedio de venta al 

público en el mes inmediato anterior a aquél en el que dichos bienes sean 

encontrados.  
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las 

bebidas alcohólicas destinadas a la exportación por las que no se esté 

obligado al pago de este impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la 

aduana correspondiente, siempre que dichos bienes lleven adheridos 

etiquetas o contraetiquetas que contengan los datos de identificación del 

importador en el extranjero. 
Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto� Especial sobre Producción y Servicios  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO TERCERO del Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de diciembre de 2004." 

 
D. IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS  
Esta Dictaminadora considera que, en efecto, como lo expone el Ejecutivo 

Federal, el Artículo Octavo del Decreto por el que se establecen las condiciones 

para la importación definitiva de vehículos automotores usados, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, otorga una exención del 

impuesto sobre automóviles nuevos que se cause por la enajenación de 

automóviles que se realice al consumidor por el fabricante, distribuidor, 

ensamblador o comerciante en el ramo de vehículos, así como aquellos que se 

importen de manera definitiva por el consumidor final, cuyo precio de enajenación 

al consumidor o valor en aduana, según se trate, no exceda de $150,000.00 sin 

IVA, siempre que el impuesto mencionado no sea trasladado ni cobrado al 

adquirente de los automóviles; y que tratándose de automóviles cuyo precio de 

enajenación o valor en aduana se encuentre comprendido entre $150,000.01 y 

$190,000.00 la exención del referido impuesto es de 50%. Por ello, esta 

Dictaminadora considera conveniente incorporar un mecanismo de compensación 

para las Entidades Federativas que registrarán una pérdida de recaudación 

correspondiente al impuesto sobre automóviles nuevos a partir del ejercicio de 

2006.  

Así, para resarcir la pérdida de recursos fiscales a las Entidades Federativas se 

estima adecuado crear un fondo de compensación constituido por una cantidad 

anual equivalente a la pérdida de ingresos estimada, el cual se distribuirá 
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mensualmente con base a los coeficientes de recaudación del impuesto sobre 

automóviles nuevos correspondiente al ejercicio fiscal de 2004.  

En razón de lo anterior, se adiciona el artículo 14 a la Ley del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos para establecer el Fondo de Compensación del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos para resarcir la disminución de ingresos derivada de la 

ampliación de la exención citada. Adicionalmente, con el propósito de evitar el 

deterioro en las finanzas públicas de las Entidades Federativas por efectos de la 

inflación, se prevé la actualización en forma anual del monto correspondiente al 

fondo.  

Igualmente, se estima adecuado garantizar que los municipios no se vean 

afectados por la disminución de ingresos como consecuencia de la ampliación de 

la exención del impuesto sobre automóviles nuevos, por lo que se establece en el 

mismo artículo 14 que cuando menos, el 20% de los recursos que las Entidades 

Federativas reciban correspondientes al Fondo, se distribuyan a sus municipios.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a 

consideración del Pleno el siguiente  

 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES FISCALES.  

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 33, fracción II, primer párrafo; 

40, fracción VI; 48, tercer párrafo; 86, fracción XV; 133, fracción VII; 142, fracción 

I; 148, fracción III; 212, octavo párrafo; 216, primer párrafo; 220, primer párrafo; 

223 y 224, se ADICIONAN los artículos 32, fracción XXVI, con un antepenúltimo 

párrafo; 86, con una fracción XIX; 95, fracción VI, con un inciso h); 97, con una 

fracción VI; 106-Bis; 145, con una fracción V; 154-Ter; 196, con una fracción IV; 

199, con un penúltimo y último párrafos; 216, con un antepenúltimo y penúltimo 

párrafos; 223-A; 223-B, 223-C y 224-A, se DEROGAN los artículos 123, fracción 

VII; 136 Bis y 154 Bis, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como 

sigue:  

Artículo 32. .....  
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XXVI. .......  

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo promedio anual de las deudas 

a que se refiere el cuarto párrafo de esta fracción, los créditos que se sujeten a 

condiciones o términos que limiten al deudor para distribuir utilidades o dividendos, 

reducir su capital, enajenar sus activos fijos, contratar nuevos créditos o transmitir 

de cualquier forma la titularidad de la mayoría de su capital social, así como que 

permitan que el acreedor pueda intervenir en la determinación del destino de los 

créditos.  

......  

Artículo 33. ...  

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o 

en acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda. La diferencia 

deberá invertirse en valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, como objeto de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de 

seguros, o en la adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del 

contribuyente que tengan las características de vivienda de interés social, o en 

préstamos para los mismos fines, de acuerdo con las disposiciones 

reglamentarias, o en certificados de participación emitidos por las instituciones 

fiduciarias respecto de los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta 

Ley, o bien en acciones emitidas por las sociedades a que se refiere el artículo 

224-A de la misma Ley, siempre que en estos dos últimos casos la inversión total 

no exceda del 10% de la reserva a que se refiere esta fracción.  

...  

Artículo 40. .....  

VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 

montacargas y remolques.  

.....  

Artículo 48. ...  

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, 

en los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, así como 
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el monto de las deudas que excedan el límite a que se refiere el primer párrafo de 

la fracción XXVI del mismo artículo.  

......  

Artículo 86. ...  

XV. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes 

relacionadas, éstas deberán determinar sus ingresos acumulables y sus 

deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y 

montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 

independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los 

métodos establecidos en el artículo 216 de esta Ley, en el orden establecido en el 

citado artículo.  

...  

XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en 

el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en 

moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto 

sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán 

establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la información a que 

se refiere esta fracción.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público en los términos del segundo párrafo del artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 95. .....  

VI. .....  
h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 

.....  
Artículo 97. .....  

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en 
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el que se realice la operación, de los donativos recibidos en efectivo en moneda 

nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea 

superior a cien mil pesos.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación.  

......  

Artículo 106 Bis. Las personas físicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, podrán acreditar el impuesto que paguen a las 

Entidades Federativas, tanto en pagos provisionales como en la declaración anual.  

Artículo 123. ......  

VII. (Se deroga)  

.........  

Artículo 133. ...  

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información 

a que se refieren las fracciones VII, VIII, IX y XIX del Artículo 86 de esta Ley.  

.......  

Artículo 136-Bis. (Se deroga)  

Artículo 142. ......  

I. Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de 

calendario sobre dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de 

mejoras, de planificación o de cooperación para obras públicas que afecten a los 

mismos.  

.......  

Artículo 145. ........  

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en 

el que se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo, en 

moneda nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior 

a cien mil pesos.  
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La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del Artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación.  

......  

Artículo 148. ....  

III. Los gastos notariales, impuestos y derechos, por escrituras de adquisición y de 

enajenación, pagados por el enajenante. Asimismo, serán deducibles los pagos 

efectuados con motivo del avalúo de bienes inmuebles.  

......  

Artículo 154 Bis. (Se deroga)  

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 

bienes, deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 

formatos electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria 

mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquel en el que se realice la operación, de las contraprestaciones 

recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro 

o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas de 

carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario 

presentar la información a que se refiere este artículo.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del Artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 196. ...  

IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de 

México y los provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o 

por el Banco de México, colocados en México entre el gran público inversionista, 

siempre que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero.  

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 

extranjero de los intereses provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el 

párrafo anterior, los intermediarios financieros no estarán obligados a efectuar la 
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retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere 

el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 199. ...  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones 

financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o 

por el Banco de México y cualquier otro que determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en 

México entre el gran público inversionista, siempre que se realicen en bolsa de 

valores o mercados reconocidos, en los términos de las fracciones I y II del 

artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación y que los beneficiarios efectivos 

sean residentes en el extranjero.  

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 

extranjero de las ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas 

a las que se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no estarán 

obligados a efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad 

solidaria a que se refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 212 ....  

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a un régimen fiscal 

preferente tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información 

tributaria con México, los contribuyentes que generen ingresos distintos de los 

ingresos pasivos señalados en este artículo no los considerarán como ingresos 

sujetos a regímenes fiscales preferentes. En los casos en que no se tenga dicho 

acuerdo, los contribuyentes podrán aplicar lo establecido en este párrafo, siempre 

que, el contribuyente y las entidades o figuras jurídicas a través de las cuales se 

generen ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, dictaminen sus 

estados financieros por un contador público independiente que pertenezca a una 

firma de contadores que tenga una oficina de representación en México, por el 

ejercicio de que se trate y el contribuyente presente dicho dictamen en los 

términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación.  

........  
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Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 215 de esta Ley, los 

contribuyentes deberán aplicar los siguientes métodos:  

...  

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la 

fracción I de este artículo, y sólo podrán utilizar los métodos señalados en las 

fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en la fracción I 

citada no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se 

encuentran a precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de 

Transferencia para las Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales 

a que se refiere el último párrafo del artículo 215 de esta Ley.  

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y 

VI de este artículo, se considerará que se cumple la metodología, siempre que se 

demuestre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios de mercado. 

Para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y montos 

de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una 

resolución favorable en los términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la 

Federación. Asimismo, deberá demostrarse que el método utilizado es el más 

apropiado o el más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo 

darse preferencia a los métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo.  

...  

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de esta 

Ley, podrán optar por efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes 

nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43 de la Ley, 

deduciendo en el ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos 

de activo fijo, en el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la 

cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión, únicamente los 

por cientos que se establecen en este artículo. La parte de dicho monto que 

exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se autoriza 

en este artículo, será deducible únicamente en los términos del artículo 221 de 

esta Ley.  
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...  

Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmobiliario mexicano, los 

fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:  
I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al fideicomiso:  
a) Determinarán la ganancia por la enajenación de los bienes aportados en 

los términos de los Títulos II, IV o V de esta Ley, según corresponda.  

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso anterior, cuando se de 

cualquiera de los siguientes supuestos:  
   
1. Enajenen los certificados de participación, en la proporción que los 
certificados enajenados representen del total de los certificados que recibió 
el fideicomitente por la aportación del inmueble al fideicomiso, siempre que 
no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente.  
2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bienes aportados, en la 

proporción que la parte que se enajene represente de los mismos 

bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia 

previamente. 

 

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se 

obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 
La deducción de los bienes aportados corresponderá a la institución fiduciaria a partir de la 
fecha y por el valor, de la aportación. Los fideicomitentes no podrán deducir los bienes 
aportados a partir de dicha fecha.  

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los certificados de participación, 
cuando los enajenen, acumularán la ganancia por dicha enajenación, que se 
determinará de acuerdo con lo siguiente:  
a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la enajenación de los 

certificados, el saldo de la cuenta de resultado fiduciario determinado por la 

fiduciaria por las actividades realizadas por el fideicomiso a la fecha de 

adquisición, actualizado, en la parte que corresponda a los títulos que 

enajene el contribuyente.  

b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición actualizado de los 

certificados de participación que enajene el contribuyente correspondientes 

a un mismo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado fiduciario 

determinado por la fiduciaria por las actividades realizadas por el 
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fideicomiso a la fecha de enajenación, actualizado, en la parte que 

corresponda a los títulos que enajene el contribuyente.  

c) La actualización del costo comprobado de adquisición de los certificados 

que se enajenen, se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de 

su adquisición y hasta el mes en el que se enajenen. El saldo de la cuenta 

de resultado fiduciario se actualizará desde la última vez que se actualizó y 

hasta el mes en el que se enajenen los certificados.  

d) La ganancia por la enajenación de los certificados, será la cantidad que 

resulte de disminuir al resultado obtenido de conformidad con el inciso a) de 

esta fracción, la cantidad determinada en los términos del inciso b) de la 

misma fracción, cuando el primero sea mayor que la segunda.  

Para los efectos de esta fracción, se considera que los certificados que se 

enajenan, son los primeros que se adquirieron.  

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se refiere 

la fracción anterior, cuando el enajenante sea una persona física o un 

residente en el extranjero, siempre que se trate de certificados que se 

encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, su 

adquisición y su enajenación se realice en bolsa de valores concesionada 

en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados 

reconocidos de acuerdo a los tratados internacionales que México tenga en 

vigor, y al menos un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones 

realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público 

inversionista.  

Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la persona física o 

el residente en el extranjero que enajene los certificados en las bolsas o 

mercados reconocidos señalados en el párrafo anterior, los haya adquirido 

fuera de dichas bolsas o mercados, siempre que hayan transcurrido al 

menos cinco años ininterrumpidos desde la fecha en la que los adquirió y 

además se cumplan los demás requisitos señalados en el mismo párrafo.  

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se 

refiere la fracción anterior, cuando el enajenante sea un fideicomitente 
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persona física o residente en el extranjero, siempre que se trate de 

certificados que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores 

e Intermediarios, su enajenación se realice en bolsa de valores 

concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 

mercados reconocidos de acuerdo a los tratados internacionales que 

México tenga en vigor, hayan transcurrido cinco años ininterrumpidos desde 

que el fideicomitente es propietario de los certificados enajenados y de que 

los certificados emitidos por el fideicomiso están colocados en dicha bolsa o 

mercados, y al menos un monto equivalente al 20% del total de las 

aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran 

público inversionista.  

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisionales por concepto 

del impuesto sobre la renta e impuesto al activo, por las actividades 

realizadas por el fideicomiso.  

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del activo en el ejercicio 

correspondiente a las actividades realizadas por el fideicomiso, siempre que 

al menos un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones 

realizadas al fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público 

inversionista. 
Artículo 223-A. Cuando en los artículos 223, 223-B, 223-C y 224 de esta Ley, se haga 
referencia a los certificados de participación, se entenderán comprendidos:  

I. Los derechos a recibir el provecho que el fideicomiso implica o una parte alícuota 
de los frutos o rendimientos de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que 
tenga el fideicomiso.  
II. Los derechos a una parte alícuota del derecho de propiedad o de la 

titularidad de esos bienes, derechos o valores.  

III. Los derechos a una parte alícuota del producto neto que resulte de la 

venta de dichos bienes, derechos o valores. 
Cuando en los mismos artículos se haga referencia a los tenedores de los certificados de 
participación, se entenderán comprendidos los titulares de los derechos a que se refiere este 
artículo.  
Para los efectos de la fracción II del artículo 223 de esta Ley, cuando los 

fideicomitentes enajenen alguno de los derechos a que se refiere este artículo, 
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considerarán como costo comprobado de adquisición, el valor de la aportación 

hecha al fideicomiso al momento en el que se otorgó el derecho que se enajene.  

Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere el 

artículo 224 de esta Ley, además de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, 

deberá:  
I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del 
ejercicio por las actividades realizadas a través del fideicomiso y retener el impuesto 
del ejercicio a los tenedores de los certificados de participación, al momento de la 
distribución a que se refiere la fracción IV del artículo 224 de esta Ley, aplicando al 
resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, la tasa del 28%. Cuando la 
retención se efectúe a una persona moral o a un residente en el extranjero, tendrá el 
carácter de pago definitivo.  
Además, cuando distribuya ingresos que no provengan de la cuenta de 

resultado fiduciario, deberá retener el impuesto, aplicando al monto 

distribuido, la tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona 

moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago 

definitivo.  

Cuando los certificados de participación sean considerados como 

colocados entre el gran público inversionista, conforme a las reglas de 

carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración 

Tributaria, los intermediarios financieros deberán efectuar las retenciones a 

que se refiere esta fracción.  

Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día 17 del mes 

inmediato posterior a aquél en el que se efectúen.  

II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando las reglas y el 

procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley y considerando los 

conceptos siguientes:  

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario neto de cada ejercicio. 

Para los efectos de este inciso, se considerará como resultado fiduciario 

neto del ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resultado fiscal del 

ejercicio, el resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV del 

artículo 224 de esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no 

deducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la misma Ley.  
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Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los términos de la 

fracción IV del artículo 224 de esta Ley sin que exceda de 28% y las 

partidas no deducibles a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la 

misma Ley, sea mayor al resultado fiscal del ejercicio del fideicomiso, la 

diferencia se disminuirá del saldo de la cuenta de resultado fiduciario que 

se tenga al final del ejercicio o, en su caso, del resultado fiduciario neto que 

se determine en los siguientes ejercicios hasta agotarlo. En este último 

caso, el monto que se disminuya se actualizará desde el último mes del 

ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes del ejercicio en el que 

se disminuya.  

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los ingresos que se 

perciban de los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley.  

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resultado fiscal distribuido en 

los términos de la fracción IV del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 

28%.  

Los tenedores de los certificados de participación que sean personas 

morales, adicionarán a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el 

artículo 88 de esta Ley, los ingresos que provengan de la cuenta de 

resultado fiduciario, y los considerarán como dividendos percibidos para los 

efectos de la cuenta de utilidad fiscal neta.  

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la cuenta a que se refiere 

esta fracción, siempre que distribuya la totalidad del resultado fiscal de cada 

ejercicio durante el mismo ejercicio y los dos meses siguientes al término 

de éste, a cuenta de dicho resultado. Cuando en algún ejercicio no se 

distribuya la totalidad del resultado fiscal, a partir de dicho ejercicio, la 

institución fiduciaria deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.  

III. Presentar la información y proporcionar las constancias, a través de los 

medios, formatos electrónicos y plazos, que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 
La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, no efectuarán 
la retención a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los fondos 
de pensiones y jubilaciones a que se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que 
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los mismos fondos sean los beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribuido, por la 
parte que corresponda a la proporción de la tenencia promedio diaria de certificados que 
dichos fondos tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que corresponda o a la 
proporción que represente la tenencia de certificados que tengan al término del mismo 
ejercicio en relación con el total de aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la 
que resulte menor. La tenencia promedio diaria de certificados se calculará dividiendo la 
suma de la proporción diaria que representen los certificados propiedad del fondo respecto 
del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, entre el número de días del 
ejercicio.  
La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, 

tampoco efectuarán la retención a que se refiere el segundo párrafo de la fracción 

I de este artículo, cuando efectúen la distribución del resultado fiscal a los fondos a 

que se refiere el párrafo anterior, siempre que los mismos fondos sean los 

beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribuido, por la parte que corresponda 

a la proporción de la tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos 

tengan del mismo fideicomiso, o a la proporción que represente la tenencia de 

certificados que tengan a la fecha de distribución en relación con el total de 

aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor.  

Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio diaria de los certificados 

tratándose de la primera distribución del ejercicio, se calculará dividiendo la suma 

de la proporción diaria que representen los certificados propiedad del fondo 

respecto del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, desde el 

inicio del ejercicio y hasta la fecha de la distribución, entre el número de días 

transcurridos desde el inicio del ejercicio y hasta la fecha de distribución del 

resultado fiscal. En distribuciones posteriores, la tenencia promedio diaria de los 

certificados se calculará dividendo la suma de la proporción diaria que representen 

los certificados propiedad de los citados fondos respecto del monto total de las 

aportaciones realizadas al fideicomiso, desde el día inmediato posterior al de la 

última distribución y hasta la fecha de la distribución de que se trate, entre el 

número de días transcurridos desde el día inmediato posterior al de la última 

distribución y hasta la fecha de la distribución de que se trate.  

Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de participación a que se refiere 

este artículo, por las actividades que realicen a través de los fideicomisos a que se 
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refiere el artículo 224 de esta Ley, únicamente deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones:  
I. Tratándose de personas físicas residentes en México:  
a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, así como 

los ingresos que no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, y 

acreditar el impuesto retenido en los términos del artículo 223-B de esta 

Ley.  

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, 

según corresponda, la información que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.  

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes y presentar los avisos correspondientes, en los términos del 

artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de aumento o 

disminución de obligaciones, por los ingresos a que se refiere el inciso a) de 

esta fracción.  

d) Presentar la declaración anual a que se refiere el Capítulo XI del Título IV 

de esta Ley.  

II. Tratándose de residentes en el extranjero:  

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, 

según corresponda, la información que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.  

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 179 de 

esta Ley, deberán inscribirse en el Registro de Bancos, Entidades de 

Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión 

del Extranjero. 
Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos 223, 223-A, 223-B y 223-C, los 
fideicomisos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes mexicanas.  
II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de bienes inmuebles que 

se destinen al arrendamiento y la enajenación posterior de ellos después de 

haber sido otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos un año 
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antes de su enajenación, así como la adquisición de derechos de percibir 

ingresos provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles.  

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al fin a que se refiere 

la fracción anterior y el remanente a la adquisición de valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios o de acciones de sociedades de inversión en instrumentos 

de deuda.  

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de participación, dentro de 

los dos meses siguientes al término del ejercicio, cuando menos y a cuenta 

del resultado fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos del 

Título II de esta Ley, la cantidad que resulte de aplicar a dicho resultado, la 

tasa del 28%.  

V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de participación no se 

encuentren colocados entre el gran público inversionista, deberán tener al 

menos diez tenedores, y cada uno de ellos no podrá tener una participación 

mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fideicomiso. 
Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen en los términos del Título II de 
esta Ley y cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 
224 de la misma Ley, podrán aplicar lo siguiente:  

I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la 
ganancia por la enajenación de los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los 
siguientes supuestos:  
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas 

acciones representen del total de las acciones que recibió el accionista por 

la aportación del inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera 

acumulado dicha ganancia previamente  

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte 

que se enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se 

hubiera acumulado dicha ganancia previamente.  

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se 

obtuvo y hasta el mes en el que se acumule.  

II. No realizarán pagos provisionales por concepto de los impuestos sobre 

la renta y al activo.  
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III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pensiones y jubilaciones 

a los que se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a 

dichos fondos, dentro de los dos meses siguientes al término del ejercicio, 

un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el 

impuesto del ejercicio por la participación accionaria promedio diaria que los 

fondos tuvieron en el mismo ejercicio o por la participación accionaria al 

término del ejercicio, la que resulte menor.  

La participación accionaria promedio diaria a que se refiere el primer 

párrafo de esta fracción, se calculará dividiendo la suma de la participación 

accionaria diaria que representen las acciones propiedad del fondo 

respecto del capital social, entre el número de días del ejercicio.  

La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya entregado en los 

términos del primer párrafo, contra el impuesto del ejercicio de que se trate. 

Dicha cantidad se considerará como impuesto pagado para los efectos del 

artículo 88 de esta Ley. 
Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo deberán cumplir con los requisitos 
de información que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de 
carácter general.  
 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, se aplicarán las siguientes disposiciones:  
I. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 
195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio de 2006, los 
intereses a que hace referencia dicha fracción podrán estar sujetos a una tasa del 
4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los intereses mencionados en este 
artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado 
para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses.  
II. Para los efectos de los artículos 223-B, fracciones I y II, incisos a) y c), y 

224, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio 

fiscal de 2006 se aplicará la tasa del 29%.  

III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar los por cientos de 

deducción y la tabla a que se refieren los artículos 220 y 221 de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta, se aplicaran los por cientos y la tabla contenidos 

en el Decreto por el que se otorga un Estímulo Fiscal en Materia de 

Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2003.  

IV. Para determinar los intereses a que se refiere el primer párrafo de la 

fracción XXVI del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2005, los contribuyentes podrán optar 

por aplicar lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo 32 y en el tercer 

párrafo del artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir 

del 1 de enero de 2006. 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  
ARTICULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción XVIII del Artículo Segundo de 

las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto 

por el que se establecen, reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sustitutivo del Crédito al Salario, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, será 

aplicable hasta el ejercicio fiscal de 2011, siempre que la empresa maquiladora 

bajo el programa de albergue informe, a más tardar en el mes de febrero de cada 

año, el importe de los ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte 

relacionada correspondientes al ejercicio inmediato anterior.  

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 2o.-C, y se ADICIONAN la 

fracción X del artículo 5o.-C; la fracción VII, con un segundo párrafo del artículo 

9o.; el tercer párrafo del artículo 42 y el antepenúltimo y el penúltimo párrafos del 

artículo 43, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los requisitos a que se refiere el 

artículo 137 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor 

agregado en los términos generales que esta Ley establece, salvo que opten por 

hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor agregado mensual que 

practiquen las autoridades fiscales. Para ello, dichas autoridades obtendrán el 

valor estimado mensual de las actividades por las que el contribuyente esté 
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obligado al pago de este impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de 

dichas actividades durante un año de calendario, en cuyo caso dicho valor se 

dividirá entre doce para obtener el valor de las actividades mensuales estimadas. 

Para los efectos del cálculo mencionado anteriormente, no se deberá considerar el 

valor de las actividades a las que se les aplique la tasa del 0%. Al valor estimado 

mensual de las actividades se aplicará la tasa del impuesto al valor agregado que 

corresponda. El resultado así obtenido será el impuesto a cargo estimado 

mensual.  

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto 

estimado a su cargo determinado en los términos del párrafo anterior y el impuesto 

acreditable estimado mensual. Para ello se estimará el impuesto acreditable 

mensual a que se refiere el artículo 4o. de la presente Ley, pudiendo estimar el 

que corresponda a un año de calendario, en cuyo caso dicha estimación se 

dividirá entre doce para obtener el impuesto acreditable estimado mensual.  

Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable de los 

contribuyentes, las autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos 

que permitan conocer su situación económica, como son, entre otros: El inventario 

de las mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del establecimiento; 

las cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás 

servicios; otras erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o 

al uso o goce temporal de bienes, utilizados para la realización de actividades por 

las que se deba pagar el impuesto al valor agregado; así como la información que 

proporcionen terceros que tengan relación de negocios con el contribuyente.  

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los contribuyentes se 

mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales determinen otra 

cantidad a pagar por dicha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se 

refieren los apartados siguientes:  

A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en forma 

espontánea que el valor mensual de sus actividades se ha incrementado en el 

10% o más respecto del valor mensual estimado por las autoridades fiscales por 

dichas actividades.  
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B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, 

comprueben una variación superior al 10% del valor mensual de las actividades 

estimadas.  

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor exceda el 10% del propio índice correspondiente al mes en el cual se 

haya realizado la última estimación del impuesto al valor agregado.  

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los 

requisitos a que se alude en el primer párrafo de este artículo, dichos 

contribuyentes podrán ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo caso 

estimarán el valor mensual de las actividades por las que estén obligados a 

efectuar el pago del impuesto, sin incluir aquellas afectas a la tasa de 0%. Al valor 

mensual estimado se aplicará la tasa del impuesto al valor agregado que 

corresponda y el resultado será el impuesto a cargo estimado mensual. Dicho 

impuesto se deberá disminuir con la estimación que se haga del impuesto 

acreditable a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley que corresponda al mes de 

que se trate y el resultado será el monto del impuesto a pagar. Dicho monto se 

mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales estimen otra cantidad a 

pagar, o bien, los contribuyentes soliciten una rectificación.  

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes que 

opten por pagar el mismo en los términos de este artículo, deberán cumplir la 

obligación prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, en lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 

32 de esta Ley. Así mismo, deberán contar con comprobantes que reúnan 

requisitos fiscales, por las compras de bienes a que se refiere la fracción III del 

citado artículo 139.  

Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el impuesto al 

valor agregado incluido en el precio a las personas que adquieran los bienes o 

reciban los servicios. Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más 

comprobantes trasladando el impuesto en forma expresa y por separado, se 

considera que cambian la opción de pagar el impuesto al valor agregado mediante 

la estimativa a que se refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los 
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términos generales establecidos en esta Ley, a partir del mes en el que se expida 

el primer comprobante, trasladando el impuesto en forma expresa y por separado.  

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo 

deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se 

efectúe el pago del impuesto sobre la renta.  

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto 

sobre la renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de 

pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, 

Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las 

facultades a que se refiere el citado convenio a efecto de administrar también el 

impuesto al valor agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a 

que se refiere el presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el 

mismo. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 100% de la 

recaudación que obtengan por el citado concepto.  

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el 

párrafo anterior deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor 

agregado y el impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes que ejerzan la 

opción a que se refiere este artículo y que tributen conforme al régimen de 

pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, 

Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como las contribuciones y 

derechos locales que dichas Entidades determinen. Cuando los contribuyentes 

tengan establecimientos, sucursales o agencias, en dos o más Entidades 

Federativas, se establecerá una cuota en cada una de ellas, considerando el 

impuesto al valor agregado correspondiente a las actividades realizadas en la 

Entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta que resulte por los ingresos 

obtenidos en la misma.  

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que realicen 

únicamente actividades afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar 

conforme a lo dispuesto en este artículo, en cuyo caso quedarán liberados de las 
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obligaciones de presentar declaraciones y de llevar los registros de sus ingresos 

diarios.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción prevista 

en el mismo, deberán pagar el impuesto al valor agregado en los términos 

generales que establece esta Ley al menos durante 60 meses, transcurridos los 

cuales se tendrá derecho nuevamente a ejercer la opción de referencia.  

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto conforme a lo dispuesto 

en este artículo, podrán cambiar su opción en cualquier momento para pagar en 

los términos generales que establece esta Ley, en cuyo caso estarán a lo 

dispuesto en el párrafo anterior.  

Artículo 5o.-C. ...  

X. La enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables 

a que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.  

...  

Artículo 9o. .....  

VII. ...  

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa 

de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 

mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en 

vigor.  

.........  

Artículo 42. ...  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplicará respecto de la 

enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables a 

que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.  

...  

Artículo 43. ...  

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la 

aportación de inmuebles que los fideicomitentes o accionistas, personas físicas 
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realicen a los fideicomisos o sociedades mercantiles, a los que se refieren los 

artículos 223 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según se trate, el 

impuesto cedular deberá considerar la ganancia en el mismo momento que la Ley 

del Impuesto sobre la Renta establece para la acumulación de dicho ingreso.  

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto cedular a que se refiere la 

fracción III de este artículo, no podrán gravar la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa 

de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 

mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en 

vigor.  

...  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  

ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el 

Artículo CUARTO de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 

entenderá que los contribuyentes ejercen la opción a que se refiere dicho artículo, 

cuando continúen pagando el impuesto mediante estimativa que practiquen las 

autoridades fiscales.  

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto de los contribuyentes que 

ejerzan la opción prevista en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, los contribuyentes deberán pagar por cada mes que transcurra desde 

la fecha de la entrada en vigor de este Decreto y la fecha en la que se realice la 

estimación del impuesto, la última cuota mensual que hayan pagado con 

anterioridad a la fecha de la entrada en vigor de este Decreto.  

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades fiscales les practiquen la 

estimativa del impuesto al valor agregado mensual, para lo cual deberán presentar 

la solicitud respectiva en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad la 

estimación del valor mensual de las actividades y del impuesto acreditable 

mensual a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 2o.-C de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado.  
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III. Para los efectos del artículo 2o.-C, décimo párrafo de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado, las Entidades Federativas que a la fecha de la entrada en vigor 

del presente Decreto tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la 

renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de 

pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, 

Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, podrán comunicar por escrito a 

la citada Secretaría la terminación del convenio mencionado dentro de los 10 días 

naturales posteriores a la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto.  

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN segundo párrafo del artículo 1o.; la fracción 

I, inciso C), numeral 1 del artículo 2o.; la fracción IV del artículo 3o.; cuarto párrafo 

del artículo 4o.; fracción I, inciso f) del artículo 8o.; artículo 10; último párrafo del 

artículo 14; las fracciones I, V, primero y segundo párrafos y XV del artículo 19, y 

artículo 23-B, se ADICIONAN el artículo 2o.-C; las fracciones XI y XIV del artículo 

3o.; el tercer párrafo, pasando los actuales párrafos tercero a quinto a ser cuarto a 

sexto párrafos del artículo 5o.; el último párrafo del artículo 11 y las fracciones XX 

y XXI del artículo 19, y se DEROGA el último párrafo de la fracción V del artículo 

19, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar 

como sigue:  

Artículo 1o. .......  

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este 

ordenamiento, la tasa que para cada bien o servicio establece el artículo 2o. del 

mismo o, en su caso, la cuota establecida en esta Ley.  

.......  

Artículo 2o. .......  
I. .......  
C) ....  

   
1. Cigarros ............................................... 130% 

..............  
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Artículo 2o.-C. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, 

los fabricantes, productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes 

la importen, pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa prevista 

en dicho inciso al valor de la enajenación o importación de cerveza, según se 

trate, y aplicar una cuota de $3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, 

disminuida, en los casos que proceda, con el monto a que se refiere el siguiente 

párrafo. En estos casos, el impuesto no podrá ser menor al que resulte de aplicar 

la tasa prevista en el citado inciso a la enajenación o importación de cerveza.  

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores de cerveza, podrán 

disminuir de la cuota de $3.00 por litro a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 

por litro de cerveza enajenado o importado en envases reutilizados en los términos 

de esta Ley. El monto de $1.26 por litro en ningún caso podrá disminuirse del 

impuesto que resulte de aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en 

dicho inciso. Los citados fabricantes, productores o envasadores, deberán 

trasladar el importe mayor que resulte conforme a lo dispuesto en este artículo.  

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o importe cerveza en 

envases reutilizados, la capacidad total de los envases deberá considerarse en 

litros.  

Si los litros correspondientes a exportaciones de los envases reutilizados en el 

mes son mayores que el total de los litros de cerveza importados en el mismo 

mes, la diferencia se considerará en los siguientes meses, hasta agotarse, como 

importaciones realizadas en envases reutilizados.  

Artículo 3o. ......  

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sanitario, que se adhiere a los 

envases que contengan bebidas alcohólicas con capacidad que no exceda de 

5,000 mililitros.  

.........  

XI. Envases reutilizados, aquellos que ya fueron usados para envasar y 

comercializar cerveza, recolectados y sometidos a un proceso que permite 

recuperar sus características sanitarias originales para que sean utilizados 

nuevamente para envasar y comercializar el mismo tipo de producto, sin que este 
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proceso en ningún caso implique que el envase está sujeto a procesos industriales 

de transformación.  

Tratándose de los importadores, se considerarán como envases reutilizados los 

que hayan recolectado y exporten al extranjero amparados con el documento 

aduanal correspondiente, siempre que se trate de envases que cumplan con las 

características a que se refiere el párrafo anterior.  

..........  

XIV. Agricultura por contrato para consumo humano, aquel contrato en que el 

agricultor se obliga a la siembra de caña de azúcar o maíz destinados a la 

producción de azúcar o fructosa, de forma tal que tanto la fructosa como el azúcar 

cumplan con las especificaciones sanitarias para el consumo humano.  

.........  

Artículo 4o. .......  

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que 

resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la 

fracción I, incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma, o de la que resulte de 

aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley. Se entiende por 

impuesto acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre 

producción y servicios efectivamente trasladado al contribuyente o el propio 

impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, exclusivamente en 

los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al 

que corresponda.  

......  

Artículo 5o. ......  

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de cerveza, en lugar de 

considerar la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los 

términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente 

percibidas en el mes de que se trate, por la enajenación de cerveza, se 

considerarán las cantidades que resulten de aplicar el artículo 2o.-C de esta Ley.  

.......  

Artículo 8o. ......  
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I. ......  

f) Las de los bienes a que se refieren los incisos G) y H) de la fracción I del artículo 

2o. de esta Ley siempre que utilicen como edulcorante azúcar de caña o fructosa 

producida con maíz, bajo el esquema de agricultura por contrato para consumo 

humano.  

.......  

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto 

se causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el 

monto de lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el 

impuesto se calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente 

percibida, la tasa que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las 

enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a 

que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros 

que hayan sido pagados con el monto de las contraprestaciones efectivamente 

percibidas.  

Artículo 11. ...  

Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 

cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán 

el impuesto sobre el total de litros enajenados.  

Artículo 14. ...  

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la 

cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán 

el impuesto sobre el total de litros importados afectos a la citada cuota.  

Artículo 19. .....  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la 

separación de las operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán 

identificar las operaciones en las que se pague el impuesto mediante la aplicación 

de la cuota prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley.  

........  
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V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que contengan 

bebidas alcohólicas, inmediatamente después de su envasamiento. Tratándose de 

bebidas alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a los recipientes que 

las contengan, cuando las mismas se encuentren en tránsito o transporte. No será 

aplicable lo dispuesto en este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas 

envasadas que se destinen a la exportación, siempre que se cumplan con las 

reglas de carácter general que al efecto se señalen en el Reglamento de esta Ley.  

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al pago del impuesto en 

términos de esta Ley, deberán colocar los marbetes o precintos a que se refiere 

esta fracción previamente a la internación en territorio nacional de los productos o, 

en su defecto, tratándose de marbetes, en la aduana, almacén general de 

depósito o recinto fiscal o fiscalizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. No podrán retirarse los productos de los lugares antes indicados 

sin que se haya cumplido con la obligación señalada.  

.....  

Último párrafo. (Se deroga)  

...  

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, 

estarán obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

trimestralmente, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que 

corresponda, un informe de los números de folio de marbetes y precintos, según 

corresponda, obtenidos, generados, utilizados, destruidos, e inutilizados durante el 

trimestre inmediato anterior.  

.....  

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la 

disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta 

Ley, deberán presentar a las autoridades fiscales, a través de los medios, 

formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración Tributaria, 

mediante reglas de carácter general, un informe en el que manifiesten el total de 

litros de cerveza enajenados y la capacidad en litros del total de los envases 
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reutilizados de cerveza enajenados, en cada uno de los meses del ejercicio 

inmediato anterior.  

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se 

refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar a las 

autoridades fiscales, a través de los medios, formatos electrónicos y plazos que 

señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general, un informe en el que manifiesten el total de litros de cerveza importados 

en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, así como la capacidad 

en litros del total de los envases de cerveza exportados en cada uno de los meses 

del citado ejercicio inmediato anterior.  

XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la 

disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta 

Ley, estarán obligados a llevar un registro del total de litros de cerveza enajenados 

y de la capacidad en litros del total de los envases reutilizados de cerveza 

enajenados, en cada mes. Los importadores de cerveza que apliquen la 

disminución antes mencionada estarán obligados a llevar un registro del total de 

litros de cerveza importados en cada mes y de la capacidad en litros del total de 

envases de cerveza exportados en cada mes.  

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener clasificaciones 

por presentación, capacidad medida en litros y separar los litros de cerveza por los 

que deba pagarse el impuesto conforme a la tasa prevista en el artículo 2o., 

fracción I, inciso A) de esta Ley, de aquellos por los que deba pagarse la cuota a 

que se refiere el artículo 2o.-C de la misma, así como la demás información que 

para el efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 

de carácter general.  

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se 

refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán llevar una cuenta 

de control que adicionarán con las exportaciones de envases de cerveza 

recolectados y se disminuirá con las importaciones de cerveza por las que se haya 

aplicado el citado monto. La referida cuenta de control deberá estar clasificada por 
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las distintas presentaciones de los envases, señalando su capacidad medida en 

litros.  

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros establecidos en esta 

fracción, dichos registros sean falsos o no se cuente con la documentación 

soporte de los mismos, no se tendrá derecho a la disminución prevista en el 

artículo 2o.-C de esta Ley.  

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que no tengan adherido el 

marbete o precinto correspondiente y que se encuentren fuera de los almacenes, 

bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o no del contribuyente o de los 

recintos fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente cobradas las 

contraprestaciones o importados, en el mes en que se encuentren dichos bienes al 

poseedor o tenedor de los mismos, y que el impuesto respectivo no fue declarado. 

Para tales efectos, se considerará como precio de enajenación, el precio promedio 

de venta al público en el mes inmediato anterior a aquél en el que dichos bienes 

sean encontrados.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las bebidas 

alcohólicas destinadas a la exportación por las que no se esté obligado al pago de 

este impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la aduana correspondiente, 

siempre que dichos bienes lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas que 

contengan los datos de identificación del importador en el extranjero.  

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto� Especial sobre Producción y 

Servicios  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO TERCERO del Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 

de diciembre de 2004.  

 

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS  

ARTÍCULO OCTAVO. Se ADICIONA el artículo 14 a la Ley Federal del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos, para quedar como sigue:  
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Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos, para resarcir a las entidades adheridas al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y que tengan celebrado con la Federación convenio de 

colaboración administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, de 

la disminución de ingresos derivada de la ampliación de la exención de este 

impuesto que se otorga mediante el Artículo Octavo del Decreto por el que se 

establecen las condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores 

usados, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, 

equivalente a $1,262,786,195.00.  

Mensualmente se distribuirá la cantidad que resulte de dividir el monto establecido 

en el primer párrafo de este artículo entre 12 a las Entidades Federativas, de 

acuerdo a los coeficientes de distribución de la siguiente tabla:  
Entidad                         Coeficiente  
Aguascalientes            0.010201  

Baja California             0.024732  

Baja California Sur     0.004627  

Campeche                    0.005038  

Coahuila                        0.032702  

Colima                           0.005974  

Chiapas                         0.015838  

Chihuahua                    0.033976  

Distrito Federal           0.229286  

Durango                        0.007617  

Guanajuato                 0.032040  

Guerrero                      0.008630  

Hidalgo                         0.009030  

Jalisco                           0.078613  

México                         0.108289  

Michoacán                  0.028170  

Morelos                       0.009869  

Nayarit                        0.003937  
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Nuevo León              0.070119  

Oaxaca                       0.012463  

Puebla                         0.044415  

Querétaro                  0.014387  

Quintana Roo            0.021638  

San Luis Potosí        0.017531  

Sinaloa                        0.027518  

Sonora                         0.026867  

Tabasco                     0.016162  

Tamaulipas                0.040972  

Tlaxcala                     0.003656  

Veracruz                    0.037974  

Yucatán                     0.013333  

Zacatecas                 0.004396  

Total                         1.000000 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá los 
recursos del fondo a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, dentro de los 
primeros 25 días de cada mes y se considerará como pago definitivo. La entidad federativa 
de que se trate deberá distribuir cuando menos el 20% de los recursos que reciba de este 
fondo a los municipios de la entidad, que se distribuirá entre estos últimos, en la forma en 
que determine la legislatura respectiva.  
El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo de este artículo se 

determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual 

se actualizará cada año, aplicando el factor correspondiente al periodo 

comprendido desde el mes de julio del penúltimo año hasta el mes de julio 

inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la actualización, mismo que se 

obtendrá de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación.  

Disposición transitoria de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos  

ARTÍCULO NOVENO. El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos es el que 

estará vigente a partir del 1 de enero de 2006 y deberá incorporarse en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.  
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TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, �a 21 de octubre de 2005.  

Ley del Impuesto sobre la Renta:  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, 

secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía 

Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo 

(rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández 

(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón 

(rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge 

Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores 

Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar 

(rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), 

María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco 

(rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  

Ley del Impuesto al Valor Agregado:  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica, sin incluir la reforma al artículo 2-

C), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara 

(rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús 

Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo 

Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), 

Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José 

Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco 

Luis Monárrez Rincón (rúbrica en contra), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José 

Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán 

(rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas, Alfonso 

Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas 
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Narváez (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel 

Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio 

Zebadúa González (rúbrica).  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios:  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica a favor; rúbrica en contra aumento tabaco), Juan Carlos Pérez Góngora 

(rúbrica a favor en general; rúbrica en contra: "no al aumento del 130% en 

tabacos"), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de 

Guevara (rúbrica a favor tabaco 130%, cerveza; rúbrica en contra fructosa), 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez (rúbrica), Jesús 

Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo 

Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), 

Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica en contra), Humberto Francisco Filizola 

Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica a favor en general; rúbrica en contra 

tabaco), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón 

(rúbrica en contra), Mario Moreno Arcos (rúbrica en contra), José Adolfo Murat 

Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los 

Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica en contra), Alfonso 

Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica a favor en lo 

general; rúbrica en contra impuesto al tabaco), Javier Salinas Narváez (rúbrica a 

favor; rúbrica en contra fructosa), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica 

a favor; rúbrica en contra tabaco), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), 

Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González (rúbrica a 

favor; rúbrica en contra tabaco).  

Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos:  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez (rúbrica), Jesús Emilio Martínez 

Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel 

Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante 
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Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández 

(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón 

(rúbrica en contra), Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías 

(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los 

Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 

Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez 

(rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano 

Velasco, Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González 

(rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-V, martes 25 de octubre de 2005. 
   

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

Octubre 20, 2005.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción I y 74, fracción IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta H. 

Cámara de Diputados una Iniciativa de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 

Diversas Disposiciones de la Ley Federal de Derechos.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 

facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

Con fecha 5 de septiembre de 2005, el Ejecutivo Federal, presentó iniciativa con 

proyecto de decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos.  

El 6 de septiembre de 2005, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados 

turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para 

su estudio y dictamen.  

Es conveniente señalar que las modificaciones a la Ley Federal de Derechos que 

se proponen a través del presente dictamen, son el resultado del análisis de cada 

una de las iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a esta Comisión, 

respecto de las cuáles se recogió, en todo caso, lo relativo a las modificaciones 

que mas adelante se proponen. Las iniciativas relacionadas con la materia objeto 

de dictamen, se enuncian a continuación:  
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1.- Iniciativa que reforma el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos, de la 
Diputada Irma S. Figueroa Romero del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, de fecha 07 de diciembre de 2004.  
2.- Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 138 de la Ley Federal de 

Derechos, para que los derechos por embarcaciones por el servicio de 

radio enlace cubran el 50%, presentada por la Diputada Irma S. Figueroa 

Romero del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

el 10 de febrero de 2005.  

3.- Iniciativa que deroga el artículo 85-A y adiciona el artículo 86-A-1 de la 

Ley Federal de Derechos, por la inspección sanitaria, presentada por el 

Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, el 30 de marzo de 2005.  

4.- Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 191-E de la Ley Federal de 

Derechos, para la exención del pago a la pesca deportiva recreativa, 

presentada por la Diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo 

parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentada el 31 

de marzo de 2005.  

5.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos 

quinto y sexto de la fracción II del artículo 198 de la Ley Federal de 

Derechos, presentada por el por Congreso del Estado de Quintana Roo, 

turnada el 16 de mayo de 2005.  

6.- Iniciativa que reforma la Ley Federal de Derechos, en materia de 

Minería, presentada por la Diputada Elizabeth Oswelia Yánez Robles, del 

grupo parlamentario de Partido de Acción Nacional, el 27 de junio de 2005. 
Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 
representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Colegios e Instituciones 
Académicas y diversos sectores interesados en la materia.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

1. Iniciativa del Ejecutivo Federal.  

En la Iniciativa se plantean diversos cambios y adiciones a la Ley Federal de 

Derechos con el propósito de fomentar un adecuado uso o aprovechamiento de 

los bienes de dominio público de la Federación, modificar los derechos a fin de 
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apropiar sus conceptos a las leyes sustantivas que fundamentan su cobro, así 

como en algunos casos, adecuar las disposiciones fiscales al entorno económico.  

La que Dictamina considera adecuado derogar diversas disposiciones que 

generan el cobro de derechos por los trámites que se realicen en materia de 

concesiones, permisos y contenido de las transmisiones en radio y televisión en 

concordancia con la ley sustantiva, a fin de evitar trámites obsoletos e 

innecesarios, incrementando el desempeño de la Administración Pública Federal y 

proporcionando colateralmente mayor certeza jurídica al contribuyente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

De igual manera, esta Comisión estima conveniente reformar el derecho por el 

trámite, estudio y, en su caso, clasificación y autorización de películas, series 

filmadas, telenovelas y teleteatros grabados, sujetando el cobro de dicho derecho 

a la grabación de la obra y no al tiempo de duración de la misma.  

Se estima relevante para esta Dictaminadora, la supresión de los derechos por los 

servicios que presta la Secretaría de Economía en materia de permisos de 

importación, ya que la misma es coincidente con las políticas de simplificación y 

armonización de procedimientos que permiten reducir los costos de transacción en 

las operaciones comerciales de carácter Internacional, lo cual redundará en un 

mejor posicionamiento de nuestro país frente a las políticas de comercio 

Internacional.  

En materia Minera, se resalta la reforma presentada respecto al derecho sobre 

minería señalado en el artículo 263 de la Ley, con la finalidad de dar debido 

cumplimiento al artículo segundo transitorio del Decreto por el que se Reforman, 

Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la Ley Minera, aprobado por este 

Congreso de la Unión y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

abril de 2005, el cual en su parte conducente señala que la reforma a los 

numerales que prevén la existencia de una sola concesión minera que confiera 

derechos para la realización de obras y trabajos de exploración y explotación 

entrará en vigor cuando inicie la vigencia de las reformas conducentes a la Ley 

Federal de Derechos. En este sentido, la que Dictamina estima viable eliminar la 

actual distinción entre los derechos que se pagan según el tipo de concesión o 
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asignación minera de que se trate, ya sea de exploración o explotación, a fin de 

homologar su cobro sin considerar la distinción, respetando la gradualidad de las 

cuotas como en los términos vigentes se aplican.  

Asimismo, a fin de estar en concordancia con la reforma de la Ley Minera, esta 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, coincide con el planteamiento realizado 

por el Ejecutivo Federal en la Iniciativa correspondiente, en el sentido de crear un 

nuevo Capítulo denominado "Salinas" en el Título Segundo de la Ley Federal de 

Derechos. Lo anterior, a fin de que dicho producto cuente con su tratamiento fiscal 

por separado al de los minerales. En este sentido se manifiesta la conformidad de 

esta Comisión en incorporar al capítulo correspondiente, dos derechos 

actualmente existentes, uno por tonelada de sal enajenada y el otro por el uso o 

aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre, contemplados en los 

artículos 263 y 232-C de la Ley Federal de Derechos respectivamente, sin variar 

sus cuotas vigentes.  

Por otra parte, esta Dictaminadora considera pertinente establecer cuotas 

específicas para cada actividad de las señaladas en el derecho por la expedición 

de concesiones, permisos y autorizaciones para la construcción o el uso o 

aprovechamiento de obras marítimo portuarias, así como para la prestación de 

servicios portuarios en las vías generales de comunicación por agua, lo anterior, 

en virtud de que la naturaleza y complejidad de cada servicio es totalmente 

variable, lo cual implica estudios diversos dependiendo del tipo de concesión, 

permiso o autorización de que se trate.  

Igualmente, la que Dictamina coincide en la necesidad de que los derechos en 

materia educativa se encuentren en concordancia con lo normado en la Ley 

sectorial, por lo cual es viable reformar el artículo 186 de la Ley sujeta a Dictamen, 

en lo relativo a la incorporación de la educación preescolar como parte de la 

educación básica obligatoria, de conformidad con la reforma realizada al artículo 

3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Asimismo esta Comisión manifiesta su conformidad en continuar con el ajuste de 

las cuotas de los derechos que se encuentran obligados a cubrir las entidades y 

sujetos del sistema financiero por inspección y vigilancia por parte de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, en el sentido de modificar los factores que se 

utilizan como referencia para la determinación del monto de los derechos, a fin de 

mantener el esfuerzo por parte de la Comisión de actualizar los servicios que 

presta. Sin embargo, se considera necesario precisar en el artículo 29-M, que 

dicha disposición únicamente es aplicable a los derechos de inspección y 

vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como sigue:  
"Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de los derechos a pagar 
por concepto de inspección y vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un importe mayor o menor 
respecto del importe determinado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
únicamente se pagará el monto que resulte de sumar, al importe determinado en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del monto de la diferencia que, 
en su caso, resulte.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se aplicará tratándose de 

fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras del 

exterior de cualquier tipo, así como de los importes mínimos y cuotas fijas 

que se determinan conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y 29-E." 
Resulta importante para esta Comisión, reformar los artículos 198 y 198-A de la Ley 
Federal de Derechos, referentes al derecho relativo al uso o aprovechamiento de los bienes 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro de las áreas 
naturales protegidas marinas o terrestres de la Federación, con la finalidad de integrar 
dentro del pago respectivo a todas las áreas naturales protegidas federales existentes hasta 
hoy en día, para así explotar racional y sustentablemente, mediante el acceso respectivo, los 
recursos biológicos ahí existentes, así como establecer un cobro opcional de carácter anual 
por el monto de $250.00, por el acceso a dichas áreas dependiendo su naturaleza, lo cual 
podrá incrementar la afluencia de visitantes nacionales y extranjeros, generando mayores 
recursos destinados para el mejoramiento de dichos bienes.  
Finalmente, es de resaltar la reforma presentada en materia de bienes culturales 

de la Nación, mediante la creación del área tipo AAA para efectos del artículo 288 

de la propia Ley, referente al derecho por el acceso a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas propiedad de la Federación. Dicha modificación implica que 

12 museos y zonas arqueológicas actualmente comprendidas en el área tipo AA 

se ubiquen en la nueva área, en virtud de que las mismas cuentan con todos los 

servicios al público con los mejores estándares de calidad y a que, debido a la 

intensa visita que abrigan a diario, requieren de una constante preservación en su 

patrimonio cultural y de un mantenimiento permanente en su infraestructura, 
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acorde con su nivel. Cabe señalar que la cuota por el acceso a los mismos se está 

proponiendo en $45.00 en lugar de los $38.00 que actualmente se pagan.  

Asimismo, resulta de suma conveniencia para el País, la creación de un horario 

extraordinario de operaciones para las áreas tipo AAA, ya que es necesario que se 

aproveche de la mejor manera posible, con estrictos estándares de calidad, 

nuestros museos y zonas arqueológicas, a fin de que se promueva una mayor 

afluencia de turistas.  

2. Iniciativas de Legisladores  

El 16 de marzo del año en curso, el Dip. Gonzalo Alemán Migliolo del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que adiciona y reforma la Ley Federal de Derechos, mediante 

la cual, se adiciona un artículo 86-A-1, referente el pago de derechos por servicios 

de verificación, inspección, control y vigilancia sanitaria de la importación de 

animales, sus productos y subproductos, a la Ley Federal de Derechos.  

Sobre el particular, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, se abocó a 

analizar la legalidad y factibilidad económica derivada de su posible 

implementación, obteniendo como resultado que los cobros propuestos por los 

servicios de inspección y control sanitario contraviene lo pactado en el Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) y en los Acuerdos sobre Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio (OMC), ya que 

en dichos convenios se establece una condición para la imposición de un derecho 

como el que nos ocupa, y es que el monto del mismo no sea superior al que se 

cobra por dicho servicio a las mercancías similares nacionales, en este sentido, al 

no haber un gravamen genérico, aplicable tanto para los productos nacionales 

como importados, evidentemente, se viola el principio de "Trato Nacional" que 

abriga el propio Tratado de Libre Comercio, lo cual, puede generar la apertura de 

páneles de controversia sobre este tópico.  

Además, es violatorio de los numerales 5 y 6 del artículo 712 del TLCAN, por 

constituir un "Obstáculo innecesario" y una "Restricción encubierta", toda vez que 

no se toma en cuenta la factibilidad técnica, económica y parecería que el único fin 
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de establecer este derecho es constituir una restricción encubierta al comercio 

entre las Partes.  

Asimismo, el derecho propuesto, genera efectos inflacionarios, al trasladar los 

importadores dicha cuota al precio final del producto, generando un incremento 

notable en los productos y subproductos alimenticios de origen animal, tanto 

importados como nacionales, toda vez que, dicha medida permitiría a los 

productores nacionales alinear los precios a los importados.  

Finalmente, se considera que la cuota del derecho no se encuentra relacionada 

con la prestación del servicio, toda vez que el Servicio Nacional de Sanidad 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) al prestar este tipo de servicios, 

selecciona aleatoriamente una muestra para dichos fines, la cual con su resultado 

afecta la determinación sanitaria de las demás, más sin embargo, la cuota se 

cubre por especie, cuando en realidad sólo se prestó efectivamente un servicio.  

Por lo antes expuesto, la que Dictamina procede a desechar la propuesta 

planteada a fin de dejar en términos vigentes lo regulado en esta materia en la 

propia Ley Federal de Derechos.  

Respecto a la Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 138 de la Ley Federal 

de Derechos, para que los derechos por embarcaciones por el servicio de radio 

enlace cubran el 50%, presentada por la Diputada Irma S. Figueroa Romero del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, el 10 de febrero 

de 2005, esta Dictaminadora emite las siguientes consideraciones:  

La iniciativa que se dictamina propone adicionar propiamente un párrafo para 

establecer que cuando el equipo transreceptor de radio enlace sea utilizado en 

una embarcación para brindar servicio de seguridad y protección a turistas y al 

público en general, se cobrará el 50% de la cuota establecida en la fracción II de 

ese apartado.  

Sin embargo, esta Dictaminadora considera que pretender establecer una 

disminución de la cuota para dicho supuesto generaría sesgos antieconómicos, 

toda vez que de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 1º. de la Ley Federal 

de Derechos la cuota debe ser proporcional al costo del servicio que presta la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, misma que independientemente del 
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fin para que se utilice el equipo transreceptor tiene que realizar los estudios 

pertinentes para que, en su caso, se emita el certificado de homologación, 

provisional o definitivo.  

Por lo anterior, esta Dictaminadora no considera procedente la iniciativa en 

comento.  

Sobre la Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 191- E de la Ley Federal de 

Derechos, para la exención del pago a la pesca deportiva recreativa, presentada 

por la Diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, presentada el 31 de marzo de 2005, la que dictamina 

emite las siguientes consideraciones:  

La iniciativa que nos ocupa propone adicionar un párrafo a dicho artículo para 

establecer que no estarán obligados al pago de ese derecho, la pesca deportiva 

contratada a través de un prestador de servicios cuando la embarcación sea 

dedicada habitualmente para la prestación de servicios de pesca deportivo-

recreativa.  

Sin embargo, esta Dictaminadora estima que la adición propuesta es contraria a 

las reglas 4.17. y 4.17.1. de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, 

para regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de 

jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, tanto los pescadores 

deportivos y los prestadores de servicios a la pesca deportivo recreativa, están 

obligados a obtener el permiso de pesca correspondiente y cubrir, previamente, 

los derechos que establezca la legislación respectiva para la práctica de la pesca 

deportiva.  

En este sentido, los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa 

estarían exentos del pago de los derechos correspondientes, mientras que los 

pescadores deportivos que cuenten con embarcaciones propias o bien, arrenden 

embarcaciones que no se dediquen habitualmente a este tipo de actividades, 

tendrían que pagar los derechos correspondientes, no obstante que desempeñan 

una actividad idéntica y en igualdad de circunstancias, generando evidentemente 

inequidad tributaria por el trato preferencial que se pretende otorgar.  
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 191-F de la Ley Federal de Derechos, 

las Entidades Federativas percibirán la totalidad de los ingresos que se generen 

por la prestación del servicio señalado en el artículo 191-E, siempre que hayan 

celebrado convenio de colaboración administrativa en materia fiscal federal con la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que directamente, cuando así lo 

acuerden expresamente, ejerzan funciones operativas de administración sobre los 

ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos establecidos en el artículo 

de referencia.  

Lo anterior, tiene por objeto incentivar la coordinación de las Entidades 

Federativas con el Gobierno Federal para la correcta aplicación operativa del 

derecho de referencia y crear la infraestructura necesaria para garantizar que la 

pesca deportivo-recreativa sea racional y se desarrolle de manera sustentable, por 

lo que incluir la propuesta en estudio a la Ley Federal de Derechos, afectaría los 

ingresos de las Entidades Federativas que hayan ejercido la opción establecida en 

dicho numeral y por ende, el desarrollo sustentable de la actividad pesquera.  

Por lo anterior, esta Soberanía no considera procedente la Iniciativa en dictamen.  

Sobre la Iniciativa que reforma los párrafos quinto y sexto de la fracción segunda 

del artículo 198 de la Ley Federal de Derechos, presentada por el Congreso del 

Estado de Quintana Roo, en fecha 14 de abril de 2005, esta Soberanía manifiesta 

lo siguiente:En principio, es de destacar que de acuerdo con las disposiciones 

legales vigentes, existe una Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

quien tiene a su cargo la formulación, ejecución y evaluación de los programas de 

desarrollo regional sustentable para la conservación de los ecosistemas y su 

biodiversidad, aplicables a las zonas marginadas situadas en las regiones en que 

se ubiquen las áreas naturales protegidas, en sus zonas de influencia y otras que 

por sus características la Comisión determine como prioritarias para la 

conservación.  

En este sentido, que los recursos que se generan por las áreas tengan por destino 

específico a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas está 

determinado por la necesidad de atender al sistema de Áreas Naturales 

Protegidas en su conjunto. Históricamente se ha invertido más en algunas que en 
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otras, algunas ya generan recursos importantes, otras se están incorporando al 

esquema de cobro de derechos pues ya cuentan con la capacidad (personal e 

infraestructura) para ello, en otras aún se requiere invertir.  

Los recursos provenientes del cobro de derechos se destinan única y 

escrupulosamente a las Áreas Naturales Protegidas, a acciones de conservación, 

de equipamiento y de difusión. Existe un Consejo Asesor donde se presenta y se 

discute el Programa Operativo Anual, el monto de los recursos provenientes de 

derechos y su destino. En él tienen voz y voto el gobierno estatal, los gobiernos 

municipales y los prestadores de servicios náuticos, y existe la posibilidad de 

analizar las necesidades de las reservas y la prioridad de las acciones a 

desarrollarse en ellas.  

Por otra parte, hay que recordar que a instancias del propio Poder Legislativo, el 

Consejo de Promoción Turística, entidad que tiene como objetivo, precisamente, 

promover los destinos turísticos mexicanos, cuenta con los ingresos provenientes 

por la aplicación del Derecho de No Inmigrante (DNI), establecido en el artículo 8, 

fracción I de la Ley Federal de Derechos.  

En caso de desviar los recursos generados por las Áreas Naturales Protegidas 

para un fondo de promoción turística, los requerimientos por parte de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas crecerían, pues aún con el buen ritmo de 

recaudación que tiene hoy en día este derecho, aún son fondos insuficientes.  

Hay que recordar que el decreto que da origen a un Área Natural Protegida 

restringe actividades económico sociales en la zona determinada, a cambio de la 

tutela del Estado Mexicano sobre ese hábitat. La tutela sólo se puede llevar a cabo 

con recursos, si no se estará en falta con el decreto de origen.  

Por los argumentos anteriormente expuestos, esta dictaminadora considera 

improcedente dividir el destino específico que se establece en la Iniciativa en 

comento, dado que corresponde a la propia Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, la disposición de tales recursos, para los fines que considere 

convenientes.  

Sobre este mismo tema, en relación con la Iniciativa que reforma el artículo 198 de 

la Ley Federal de Derechos, presentada por la Diputada Irma Figueroa Romero, 
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del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fecha 7 de 

diciembre de 2004, mediante la cual propone que los recursos que se generen por 

las Áreas Naturales Protegidas se destinen a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, quien a su vez, deberá destinar al menos el 50% del recurso 

para acciones de conservación, de equipamiento y de difusión de las Áreas 

Naturales Protegidas, generadoras del recurso.  

Sobre el particular, esta Dictaminadora considera adecuado el actual sistema de 

distribución de los recursos recaudados por la aplicación del derecho respectiva 

plasmado en la Ley Federal de Derechos vigente, ya que la propia Comisión 

Nacional de Áreas Naturales, debe atender al sistema de dichas áreas en su 

conjunto, y no única y exclusivamente a algunas Áreas Naturales específicas, 

pues lo que se pretende es lograr precisamente la conservación de todo el sistema 

y no sólo de una parte del mismo. Es por ello, que destinar una parte considerable 

de los ingresos a las generadoras del recurso, rompe con el espíritu de 

conservación, equipamiento y difusión del sistema, a fin de beneficiar a una 

minoría. En tales consecuencias, esta Soberanía no considera viable la iniciativa 

sujeta a dictamen.  

Por otra parte, esta Dictaminadora considera conveniente establecer como 

disposición permanente, la fracción novena del artículo segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley Federal de Derechos vigente, para dar 

certeza jurídica a los contribuyentes que pagan el derecho por práctica de pesca 

comercial de calamar en aguas de jurisdicción nacional, ya que actualmente esta 

especie constituye la única pesquería con un grado de desarrollo importante.  

La carta nacional pesquera considera al calamar como un recursos susceptible de 

un aprovechamiento a escala comercial. Por ello, se requiere de un permiso de 

pesca comercial que constituye el principal instrumento regulatorio, sin embargo 

considerando que el recurso es abundante y las poblaciones de calamar 

cuadruplican lo explotado por la industria se considera adecuada la medida.  

Asimismo, a causa de la pesca indiscriminada en aguas nacionales de tiburón, 

registrando un volumen de capturas de miles de toneladas anuales, representando 

un alto porcentaje de la producción pesquera del país y considerando la escasez 
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del recurso, esta Soberanía considera conveniente incrementar la cuota del 

derecho por la práctica de pesca comercial de esta especie de $6.00 a $12.00  

Por lo anteriormente expuesto, se modifica el artículo 199-A, fracciones VI y XXI 

de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  
"Artículo 199-A. ...  
VI. CALAMAR. ........ $71.00  

...  

XXI. TIBURÓN. .......... $12.00" 
Asimismo, con el objeto de fomentar el transporte marítimo mexicano, y debido al 
deterioro que ha sufrido la Marina Mercante Mexicana, debido a la falta de una política 
integral de apoyo que dote de un marco legal, regulatorio y financiero equiparable al de los 
países con los cuales tiene que competir este sector, esta Dictaminadora considera como 
acción prioritaria el reactivar está industria a través de la renovación y modernización de la 
flota. Para lograr este objetivo, se requiere un mecanismo financiero que le permita al 
empresario acceder al financiamiento en condiciones competitivas.  
En tal virtud, se propone la creación de un fondo de garantías que apoye a esta 

industria a fin de acceder al mercado nacional e internacional de financiamiento 

para la adquisición y modernización de buques.  

El Fondo se constituiría con recursos monetarios aportados por el gobierno federal 

y los empresarios navieros, depositados en un instrumento financiero, con el 

objeto de garantizar a los agentes financieros el cumplimiento de las obligaciones 

de pago derivadas de operaciones de crédito que se contraten con motivo de la 

compra o modernización de embarcaciones mexicanas para el trafico marítimo de 

cabotaje y off shore (costa afuera).  

El Fondo de Desarrollo es un instrumento de participación conjunta gobierno-

empresarios, que permitirá iniciar el desarrollo y consolidación de la Marina 

Mercante Mexicana facilitando el acceso del sector a los mercados financieros.  

En efecto, las principales ventajas del Fondo de Garantías en el acceso a fuentes 

de financiamiento, es el detonar la reposición y modernización de la Flota 

Mercante Mexicana de tráfico de cabotaje y off shore, apoyar con garantías a 

empresas navieras mexicanas, legal y cabalmente constituidas bajo el régimen 

jurídico mexicano, iniciar el proceso de reposicionamiento del sector en el 

mercado mexicano de cabotaje y off shore, con la recuperación del sector, iniciar 
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el proceso de generación de riqueza económica, el rescate y creación de empleos, 

así como lograr mejores condiciones de financiamiento, como tasa de interés 

preferenciales y menores garantías a las solicitadas hoy en día. El fondo sería en 

sí una garantía sólida, con respaldo del Gobierno Federal y el sector naviero 

mexicano, el cual podría ser administrado por el Banco de Comercio Exterior, S. 

N. C.  

Adicionalmente con este fomento a la Marina Mercante Mexicana, se tendrán 

impactos fiscales positivos a mediano plazo, por vía de recaudación en impuesto 

al valor agregado, impuesto sobre la renta y estos mismos derechos, pues el uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público para puerto y atraque se prende 

que aumenten.  

Por lo anteriormente expuesto, se adiciona el artículo 204-A, de la Ley Federal de 

Derechos, para quedar como sigue:  
"Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se obtengan por la recaudación de 
los derechos señalados en el presente capítulo, se destinarán al Fondo de Desarrollo 
de la Marina Mercante Mexicana." 

Por otra parte, esta Dictaminadora estima necesario la modificación del artículo 232-D, 
referente a la Zona VII, consistente a la eliminación del Municipio de Isla Mujeres para 
integrarla a la Zona VIII; asimismo, se elimina el Municipio de Cozumel de la Zona VIII 
para integrarla a la Zona IX, y finalmente se elimina el Municipio de Solidaridad de la 
Zona IX para integrarla a la Zona X, en virtud de que los valores inmobiliarios de dichos 
municipios se han incrementado en forma considerable derivado del incremento de la 
inversión privada (infraestructura turística), de la inversión Pública (infraestructura urbana) 
y del crecimiento acelerado del sector terciario, principalmente de servicios turísticos.  
Los cambios de zona actualizarán las contraprestaciones que el Gobierno Federal 

cobra por el aprovechamiento especial de sus playas, zona federal marítimo 

terrestre o terrenos ganados al mar, sin necesidad de modificar el mecanismo 

establecido desde hace años.  

Finalmente, respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que modifica el 

Capítulo VI del Título Primero; adiciona el Capítulo V al Título Segundo en materia 

de Salinas; y reforma los artículos 63, 64, 232-C, 263, 264 y 267 de la Ley Federal 

de Derechos en materia de minería, presentada el 22 de junio de 2005, por la 

Diputada Elizabeth Oswelia Yánez Robles, del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, se manifiesta que dicha Iniciativa es coincidente con la 
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presentada por el Ejecutivo Federal, misma que fue dictaminada positivamente en 

párrafos anteriores.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 

a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7o., último párrafo; 19-E, 

fracción VI; 29, fracciones IV y VI; 29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), 

numerales 1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), segundo párrafo, f), i), 

numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo primero, fracciones I, segundo 

párrafo y II, segundo párrafo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y 

c), III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, incisos a), b) y c), VI, incisos a) y b), VII, 

incisos a), b) y c), X, incisos a), b) y c), XI, inciso a) y penúltimo párrafo, XII, 

incisos a), b), c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párrafo, XIV, inciso 

b), XV, inciso b); 29-E, fracciones I, segundo párrafo, II, segundo párrafo, III, 

segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, segundo párrafo, VI, segundo párrafo, XI, 

segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo párrafo, XV, segundo párrafo, 

XVI, segundo párrafo, XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo, XX, 

segundo párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segundo y último párrafos, XXIV, 

segundo párrafo; 29-H; 63, primero y último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 

124, fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fracciones II y III; 192, 

párrafo primero y fracción IV; 192-A, párrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, 

apartado B, fracción I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H, fracción IV, 

tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos; 194-L, primero y segundo párrafos; 

194-M, último párrafo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y II; 194-

N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X, fracción IV; 198; 198-A; 198-B, 

párrafo primero; 199-A, fracciones VI y XXI; la denominación del Capítulo V del 

Título Segundo para quedar como "SALINAS", comprendiendo los artículos 211-A 

y 211-B; 232-C, párrafo primero, tabla de usos; el artículo 232-D, zonas VII, VIII, IX 

y X; 233, fracción VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y quinto párrafos; 245, 

fracción I; 245-B, párrafo primero y fracción II; 263; 264; 288, primero, segundo, 
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Áreas tipo AA, B y C y, último párrafos; 288-A, párrafo primero; se ADICIONAN los 

artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un último párrafo; 29-G, con un último párrafo; 

29-I, con un tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero, cuarto y 

quinto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos respectivamente; 29-M; 90, con una 

fracción IV; 103, fracción II, con un inciso e); 124, fracción II, con un inciso f); 172-

G, con una fracción IV; 192, con una fracción V; 194-K, con un último párrafo; 194-

L, con un último párrafo; 194-T-4; 204-A; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, 

Áreas tipo AAA, segundo párrafo, Áreas tipo AAA, y se DEROGAN los artículos 

19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F, fracción IV; la Sección Quinta del Capítulo VI 

del Título Primero denominada "Permisos de Importación" comprendiendo los 

artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148, apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, 

fracción V; 194-N-4, fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289, fracción I, 

cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:  

Artículo 7o. ...  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 

dentro de los primeros quince días del mes de julio respecto de los ingresos que 

hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 

curso, así como los que tengan programados percibir durante el segundo 

semestre.  

Artículo 19-E. ...  
IV. (Se deroga).  
V. (Se deroga).  

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y autorización de:  

a). Películas, por cada una $1,195.00  

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a su exhibición en 

televisión, por capítulo...$723.00  

c). Series filmadas, por capítulo $533.00  

...  

VIII. (Se deroga).  

... 
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Artículo 19-F. ...  
IV. (Se deroga). 

Artículo 29. ...  
IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inversión en sociedades 
inmobiliarias y empresas de servicios auxiliares o complementarios:...$17,240.02  
...  

VI. Por la autorización de una institución calificadora de valores: 

$177,303.74  

...  

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la 

constitución y operación de uniones de crédito $25,000.00 
...  
Artículo 29-B. ...  

I. ...  
a). ...  

1.7739 al millar por los primeros $650?470,868.93 del capital contable de la 
emisora, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $7?652,599.00 

b). ...  
1. ...  
1.7739 al millar por los primeros $650?470,868.93 sobre el monto 

emitido, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a 

pagar por este concepto excedan de: $7?652,599.05  

2. ...  

0.8870 al millar por los primeros $650?756,367.00 del monto emitido, 

y 0.4435 al millar por el excedente, sin que los derechos a pagar en 

el primer año contado a partir de la obtención de la autorización por 

programa, excedan del resultado de multiplicar 0.8870 al millar por 

los primeros $650?756,367.00 del monto autorizado, y 0.4435 al 

millar por el excedente. 
...  
e). ...  

0.8870 al millar por los primeros $650?470,869.00 del monto autorizado, y 

0.4435 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 

concepto excedan de:???????.. $890,172.00  
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f). Tratándose de valores emitidos por las entidades federativas y 

municipios, así como por los organismos descentralizados de las entidades 

federativas o municipios o valores fiduciarios en los que dichas personas 

morales actúen exclusivamente en su carácter de fideicomitentes o 

fideicomisarios:  

0.7391 al millar por los primeros $650?470,869.00 del monto emitido, y 

0.3696 al millar por el excedente.  

...  

i). ...  

2. ...  

0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año, 

excedan de:......$1?000,613.93  

...  

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre 

acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota 

de 0.4 al millar sobre el monto emitido. 
...  
Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención gerencial de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, entendiendo por tal, las actividades internas 

desarrolladas por la Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas 

intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil de cada mes, el derecho 

por intervención gerencial, conforme a las siguientes cuotas:  
I. ...  
2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual 

que respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior 

a: $316,137.02  

II. ...  

2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual 

que respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior 

a: $158,068.51 
Artículo 29-D. ...  

I. ...  



 18

a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por el valor de los 

certificados de depósito de bienes, emitidos por la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por el valor de sus otras 

cuentas por cobrar menos las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil 

cobro de esas otras cuentas por cobrar.  

...  

II. ...  

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por el valor del total de su 

pasivo;  

b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar, por el valor de su cartera 

de arrendamiento vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por el valor del total de su 

cartera de arrendamiento menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

...  

III. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar, por el valor del total de los 

pasivos de la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar, por el valor de sus activos 

sujetos a riesgo totales.  

...  

IV. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar, por el valor del total de 

pasivos de la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar, por el valor de sus activos 

sujetos a riesgo totales.  

...  

V. ...  

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar, por el valor de su capital 

global;  
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b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar, por el producto de su 

índice de capitalización (equivalente al requerimiento de capital entre el 

capital global) multiplicado por el requerimiento de capital;  

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar, por el producto del 

recíproco del indicador de liquidez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad 

que resulte de dividir activo circulante entre pasivo circulante) multiplicado 

por el pasivo total.  

...  

VI. ...  

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar, por el valor de su capital 

contable;  

b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar, por el importe que resulte 

de capital contable menos las disponibilidades netas (equivalentes a la 

suma de caja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos, documentos 

de cobro inmediato, remesas en camino e inversiones en valores, menos 

los saldos acreedores de bancos). En este caso, cuando las 

disponibilidades netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a que se 

refiere este inciso será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas 

disponibilidades netas al capital contable.  

...  

VII. ...  

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar, por el valor del total de su 

pasivo;  

b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar, por el valor de su cartera 

de factoraje vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar, por el valor de su cartera 

de factoraje menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios.  

...  

X. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  
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b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

...  

XI. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar, por el valor total de las 

acciones representativas de su capital social en circulación, valuadas a 

precio corriente en el mercado y, a falta de éste, a su valor contable o 

precio actualizado de valuación, determinado por la sociedad valuadora o el 

comité de valuación que corresponda.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a $13,200.00, sin que pueda ser superior a: 

$330,000.00  

...  

XII. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  

b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

   

   

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $217,350.00  

XIII. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  



 21

b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $62,489.00  

XIV. ...  

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por el total de sus activos.  

XV. ...  

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por el total de sus activos. 
...  
Artículo 29-E. ...  

I. ...  
Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de Inversión 

entendiéndose para tales efectos, a las personas que en términos de la Ley 

del Mercado de Valores, den aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores del inicio de las actividades del manejo de cartera de valores, 

deberá pagar la cantidad de: $17,796.00  

II. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Futuros y Opciones, 

entendiéndose para tales efectos, a las entidades que cuenten con 

autorización para constituirse y operar como tales en términos de las 

disposiciones aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $943,756.00  

III. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Valores, 

entendiéndose para tales efectos, a las entidades que cuenten con la 

concesión para constituirse y operar como tales en términos de la 
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legislación aplicable, pagará el 0.81 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $1,047,048.00  

IV. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de Compensación, 

entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la autorización 

correspondiente en términos de la legislación aplicable, deberá pagar 

anualmente una cantidad igual al 1.20 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $1'174,188.00  

V. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes Centrales, 

entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la concesión 

correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 1.0 por 

ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no realizado 

por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin que los 

derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $849,000.00  

VI. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de Servicios 

Complementarios, entendiéndose por ello a las sociedades que presten 

servicios complementarios o auxiliares en la administración a entidades 

financieras en términos de las disposiciones aplicables, o en la realización 

de su objeto, pagará la cantidad de: .......... $60,063.00  

...  

XI. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones Calificadoras de 

Valores, entendiéndose por ello aquellas sociedades que con tal carácter se 

constituyan y sean autorizadas en términos de la Ley del Mercado de 

Valores, deberán pagar: $254,354.00  
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XII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones para el Depósito de 

Valores, entendiéndose por ello aquellas sociedades que cuenten con la 

concesión correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 

0.92 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no 

realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin 

que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $632,886.00  

XIII. ...  

Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las operaciones con 

valores, autorizados en términos de la Ley del Mercado de Valores pagará 

la cantidad de: $193,826.00  

...  

XV. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del Mercado de 

Futuros y Opciones pagará la cantidad de: $44,248.00  

...  

XVI. ...  

Los Organismos Autorregulatorios debidamente reconocidos conforme a las 

disposiciones que los rigen, pagarán la cantidad de: $105,554.00  

...  

XVIII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores de Precios pagará: 

$127,873.00  

Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de Precios las 

personas morales cuyo objeto social sea exclusivamente la prestación 

habitual y profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o 

suministro de precios actualizados para valuación de valores, documentos e 

instrumentos financieros, autorizados en términos de la Ley del Mercado de 

Valores.  

XIX. ...  
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Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Controladoras de 

Grupos Financieros, entendiéndose por ello a las sociedades controladoras 

previstas en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará la 

cantidad de: $598,443.00  

XX. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Información 

Crediticia, entendiéndose por ello a las sociedades autorizadas conforme a 

la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia pagará la 

cantidad de: $329,847.00  

...  

XXII. ...  

...  

a). De renta variable y de inversión en instrumentos de deuda: $44,266.00  

b). De capitales o de objeto limitado: $37,627.00  

XXIII. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Valuadoras de 

Acciones de Sociedades de Inversión, entendiéndose por ello a las 

sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de Sociedades de 

Inversión, pagará la cantidad de $575.00 por cada Fondo valuado.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $26,538.00  

XXIV. ...  

Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liquidadores pagará la 

cantidad de: $448,446.00 
...  
Artículo 29-F. ...  

Las personas morales que pertenezcan al sector de sociedades de inversión no 

pagarán la cuota establecida en el presente artículo, cuando éstas mantengan 

inscritas sus acciones en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto haya 

mediado oferta pública.  

Artículo 29-G. .........  
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Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, no 

estarán obligadas al pago de derechos por concepto de inspección y vigilancia 

cuando por cualquier acto de la autoridad competente para ello, o por cualquier 

otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de entidad supervisada a que 

se refieren los propios artículos 29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el 

momento en que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de que se 

trate y ésta haya quedado firme, o bien, se actualicen los supuestos previstos en 

las leyes de que se trate. En caso de que el acto de autoridad a que se refiere este 

párrafo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad competente para 

ello, las entidades señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, deberán 

cubrir las cuotas que hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones 

aplicables.  

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financieras o de filiales de 

entidades financieras del exterior, el importe de los derechos por inspección y 

vigilancia a pagar por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el resto 

del ejercicio en que se produzca este evento, será por la suma de las cuotas que 

correspondan a las entidades participantes en la fusión. Dichos derechos deberán 

ser pagados al momento de recibir la autorización correspondiente o, en su caso, 

a partir de que surta efectos la fusión cuando no se requiera autorización en 

términos de las disposiciones aplicables.  

Artículo 29-I. ........  

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras 

del exterior de cualquier tipo que se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior, la entidad financiera que subsista de la fusión deberá sumar las 

cifras resultantes de la aplicación de los factores que le correspondan, más las 

cifras resultantes de la aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada, 

utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo 

de este artículo.  

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verificado dentro del periodo a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo, la entidad fusionante o de nueva 

creación, utilizará el promedio mensual de los datos o cifras de las variables que, 
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según el caso, resulten de sumar a las cifras que se obtengan de la aplicación de 

los factores que le correspondan, las cifras resultantes de la aplicación de los 

factores que correspondan a la entidad fusionada, durante el periodo comprendido 

entre el mes inmediato anterior a aquél en que se hubiere autorizado la fusión y 

los meses previos a éste conforme al periodo a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo, adicionado con los datos o cifras resultantes de la aplicación de los 

factores que correspondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante el 

periodo comprendido entre el mes en que se autorice la fusión y el mes de 

octubre.  

...........  

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de los derechos a pagar 

por concepto de inspección y vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un importe mayor o 

menor respecto del importe determinado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 

únicamente se pagará el monto que resulte de sumar, al importe determinado en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del monto de la diferencia 

que, en su caso, resulte.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se aplicará tratándose de 

fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras del exterior de 

cualquier tipo, así como de los importes mínimos y cuotas fijas que se determinan 

conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y 29-E.  

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de concesión o 

asignación minera, se pagarán los derechos que resulten de aplicar la siguiente 

tabla al número de hectáreas que pretende amparar la solicitud:  

...........  

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de prórroga de concesión 

minera, se pagará por concepto de derechos el 50% de la cantidad que resulte de 

aplicar la tabla anterior.  

SECCIÓN QUINTA�Permisos de Importación�(Se deroga)  

Artículo 74. (Se deroga).  

Artículo 74-A. (Se deroga).  
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Artículo 74-B. (Se deroga).  

Artículo 75. (Se deroga).  

Artículo 76. (Se deroga).  

Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección de los derechos del 

obtentor de variedades vegetales de cualquier especie, se pagará el derecho del 

obtentor, conforme a la cuota de: $2,139.00  

Artículo 89-A. (Se deroga).  

Artículo 90. .........  
IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la inscripción en el catálogo de 
variedades factibles de certificación $201.00 

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de permisos o autorizaciones de servicios de 
radiocomunicación privada incluyendo enlaces, otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  
........  

Artículo 103. .......  
II. ........  
e). Inscripción $4,080.97 

.........  
Artículo 124. .........  

II. ........  
f). Para instalar y operar un equipo complementario de zona de sombra de 

estaciones de radiodifusoras en FM. $3,077.00  

........  

IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones por cada 

estación que esté incluida en la concesión que se solicita �refrendar 

$5,901.48 
.........  
Artículo 138. ........  

Por la expedición de un certificado de homologación definitivo, con antecedentes 

de homologación y el solicitante presente pruebas fehacientes del funcionamiento 

del equipo, estipulado en el proceso de homologación vigente, avaladas por dos 

peritos en telecomunicaciones o por un laboratorio autorizado por la autoridad 
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competente, se pagará el equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el 

producto a homologar establecido en este apartado.  

.......  

Artículo 148. ......  

D. .......  

II. (Se deroga).  

........  

Artículo 153-A. (Se deroga).  

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedición de concesiones, 

permisos o autorizaciones para el uso o aprovechamiento de obras marítimo 

portuarias; así como para la prestación de servicios portuarios en las vías 

generales de comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud de 

concesión, permiso o autorización, conforme a las siguientes cuotas:  
I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
destinados a la administración portuaria integral o a la construcción, operación y 
explotación de terminales marinas e instalaciones portuarias $37,400.00  
II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción 

y uso de embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las 

vías generales de comunicación por agua $9,500.00  

III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado 

$29,800.00 
Artículo 172-G. ....  

IV. Por la verificación de las instalaciones de los servicios auxiliares $1,407.03 
Artículo 186. ......  

II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de autorización para impartir 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros, sea cual fuere la modalidad $626.75  
III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de reconocimiento de 

validez oficial de estudios de los niveles medio superior o equivalente y de 

formación para el trabajo, sea cual fuere la modalidad $626.75 
...  
Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o 

prórroga de títulos de asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de 

transmisión que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la 
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Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se 

pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 

siguientes cuotas:  

........  
IV. Por cada prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las 
características de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I, II y III de 
este artículo, respecto a la extracción, derivación, a la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, profundización, sustitución de usuarios, 
relocalización o reposición de pozos, punto o calidad de descarga o plazo $1,125.76  
V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga 

cuando se modifiquen las características del título $2,201.40 
Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, autorización de títulos de concesión 
y permisos que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión 
Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de 
servicios relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:  

...........  
II. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de terrenos 

de cauces, vasos, lagos o lagunas, así como esteros, zonas federales y 

demás bienes nacionales regulados por la Ley de Aguas Nacionales 

$933.12  

III. Por cada permiso para la construcción de obras hidráulicas destinadas a 

la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales o en zonas de 

veda y reglamentadas, para perforación de pozos para uso de aguas del 

subsuelo o para la construcción de obras en zona federal $2,848.95  

.......  

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las 

características de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I a 

IV de este artículo, respecto a la explotación, uso o aprovechamiento, 

sustitución de usuario, ubicación o plazo, por cada uno $1,125.76 
......  
Artículo 194-F. .....  

B. ........  
I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta científica, temporal o 
definitiva, de material biológico de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas 
realizada en el país por extranjeros $9,674.36 

.......  
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Artículo 194-F-1. .......  
II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada licencia de prestadores de 
servicios de aprovechamiento en caza deportiva $800.00  
Por la reposición de la licencia referida en esta fracción, se pagará la cuota 

de $350.00 
.......  
Artículo 194-H. .....  

IV. ....  
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.....  

V. (Se deroga) 
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........  
Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo 

forestal y, en su caso, la autorización o refrendo de la autorización de 

aprovechamiento de recursos forestales de especies maderables de clima 

templado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

.........  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 

manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 

corresponda.  

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos:  
a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para 
incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  
b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la 

presente Ley y se trate del mismo proyecto, o  

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga 

acompañada del certificado emitido por la Comisión Nacional Forestal. 
Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal y, 
en su caso, la autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales, de especies maderables de clima árido y semiárido, se pagará el derecho 
conforme a las siguientes cuotas:  
.......  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 

manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 

corresponda.  

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos:  
a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para 
incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  
b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la 

presente Ley y se trate del mismo proyecto, o  

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga 

acompañada del certificado emitido por la Comisión Nacional Forestal. 
Artículo 194-M. .......  
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Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que requieran de un 

dictamen especial, se pagará adicionalmente el 20% de las cuotas establecidas en 

las fracciones anteriores.  

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo 

de plantación forestal comercial y, en su caso, autorización de plantación forestal 

comercial en terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores a 800 

hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación nativa, se pagará la cuota 

de $4,100.00  

Artículo 194-N-2. ........  
III. Por la emisión del dictamen técnico de determinación taxonómica de muestras 
entomológicas o patológicas detectadas en productos y/o subproductos forestales de 
importación $850.00 

Artículo 194-N-4. .......  
I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines biotecnológicos 
comerciales $9,579.00  
II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines científicos 

$1,100.00  

III. (Se deroga). 
Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que deban utilizar los interesados para 
acreditar la legal procedencia de materias primas, productos y subproductos forestales, se 
pagará el derecho conforme a la cuota de:  

I. De 1 a 3 formatos $9.00  
II. A partir del cuarto formato, por cada uno.....$3.00 

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso, autorización de la solicitud para 
exportar materiales peligrosos, se pagará la cuota de: $600.00  
Artículo 195-A. ......  

IV. .....  
(Se deroga último párrafo).  

.........  

VI. ...... 
Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se soliciten a los registros señalados 
en las fracciones anteriores de este artículo, se pagará el 75% del derecho que corresponda 
al registro.  
.......  

Artículo 195-X. ......  
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IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado por las personas 
físicas o morales a que se refiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas 
de Seguridad Privada $30.57 

..........  
Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e 

insulares sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro 

de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, derivado de 

actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, 

esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 

observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus 

modalidades, campismo, pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, 

rías y lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:  
I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área Natural 
Protegida, consideradas como de baja capacidad de carga de conformidad con la 
siguiente lista: $50.00  
Parque Nacional Cabo Pulmo  

Parque Nacional Alacranes  

Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto  

Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka'ab, dentro del 

Parque Nacional Arrecifes de Cozumel  

Parque Nacional Isla Contoy  

Parque Nacional Arrecife de Xcalak  

Parque Nacional Isla Isabel  

Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto 

las islas Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa  

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro  

Reserva de la Biosfera El Vizcaíno  

Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian 

Ka?an  

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka?an  

Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo  

Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe  
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II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, 

por persona, por día, por Área Natural Protegida: $20.32 
No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que hayan pagado el 
derecho señalado en la fracción I de este artículo, siempre y cuando la visita se realice el 
mismo día.  

III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este artículo, por 
persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: $250.00 

La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de este artículo, 
será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación 
de servicios náutico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en que las actividades 
a las que se refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los 
titulares mencionados, la obligación del pago será de cada individuo.  
No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 

embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni 

los residentes permanentes de las localidades contiguas a las Áreas Naturales 

Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta 

calidad, otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 

documentación correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de 

lucro.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

para la conservación y aprovechamiento sustentable de las Áreas Naturales 

Protegidas.  

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de elementos naturales 

y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, 

derivado de las actividades turísticas, deportivas y recreativas como ciclismo, 

paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 

pernocta, observación de aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, 

escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de kayak y 

otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en vehículos motorizados, 

pagarán este derecho, conforme a las siguientes cuotas:  
I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida: $10.39  
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II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00 
La obligación del pago del derecho a que se refiere la fracción I, será de los titulares de 
registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios turísticos, 
deportivos y recreativos. En los casos en que las actividades a las que se refieren las 
fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares mencionados, la 
obligación del pago será de cada individuo.  
No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere este artículo, el transporte 

público y de carga, así como los recorridos de vehículos automotores en tránsito o 

de paso realizados en vías pavimentadas.  

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que 

realicen algunas de las actividades a que se hace referencia en este artículo, que 

demuestren dicha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50% de la 

cuota establecida en la fracción I.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, quienes por el servicio que 

prestan realicen estas actividades dentro del Área Natural Protegida ni los 

residentes permanentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y cuando 

cuenten con la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, 

previa presentación de la documentación correspondiente.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

para acciones y proyectos de protección, manejo, restauración y gestión para la 

conservación de las Áreas Naturales Protegidas. La Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas destinará los recursos generados, prioritariamente a aquellos 

programas y proyectos sustentables realizados por o para los propietarios o 

legítimos poseedores de los terrenos en las Áreas Naturales Protegidas 

mencionadas.  
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En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice cualquiera de las 

actividades establecidas en el presente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, 

únicamente se pagará el derecho establecido en este último artículo.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del 

mismo del cumplimiento de las obligaciones que pudieran adquirir con los 

propietarios o legítimos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de 

las Áreas Naturales Protegidas.  

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas fotográficas con fines 

comerciales dentro de las Áreas Naturales Protegidas decretadas por la 

Federación, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

.......  

Artículo 199-A. ......  
VI. CALAMAR $71.00  
......  

XXI. TIBURÓN $12.00 
..........  
Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se obtengan por la recaudación de 

los derechos señalados en el presente capítulo, se destinarán al Fondo de 

Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana.  

CAPÍTULO V  

SALINAS  

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de explotación de sal, las 

personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones 

mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se 

obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma 

natural o artificial. El derecho se calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por 

cada tonelada enajenada de sal o sus subproductos.  

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración que se presentará 

ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de 

los 5 días posteriores al último día del semestre al que corresponda el pago.  
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Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se refiere el artículo anterior, 

que para realizar las actividades descritas en este Capítulo usen o aprovechen la 

zona federal marítimo terrestre, adicionalmente al derecho previsto en el artículo 

211-A de esta Ley, pagarán anualmente el derecho de uso de la zona federal 

marítimo terrestre para la explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la 

cantidad de $0.084  

El derecho se determinará tomando como base únicamente la faja de 20 metros 

que corresponda a la zona federal marítimo terrestre utilizada.  

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales, mediante declaración que 

se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 

Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine el 

ejercicio fiscal que corresponda.  

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 

bimestrales mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas 

por el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 17 de los meses 

de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y enero 

del siguiente. El pago provisional será una sexta parte del monto del derecho que 

corresponda al año.  

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, podrán optar por realizarlo 

por todo el ejercicio en la primera declaración bimestral y presentar posteriormente 

sólo la declaración anual del ejercicio o, en su caso, efectuar el pago conforme a 

lo señalado en los párrafos anteriores.  

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los 

términos de este artículo, se le restará el importe de los pagos provisionales 

cubiertos durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará 

conjuntamente con la declaración anual de derechos por el mismo ejercicio. 

Cuando resulte saldo a favor, éste podrá acreditarse contra los pagos 

provisionales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, 

posteriores a la presentación de la declaración anual del ejercicio inmediato 

anterior.  
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Los ingresos generados por la recaudación de este derecho, estarán a lo 

dispuesto en los párrafos quinto y sexto del artículo 232-C de esta Ley, cuando así 

proceda.  

Artículo 232-C. .....  

 

 
......  

Artículo 232-D. .......  

ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de Baja California Sur; 

Mulegé; Estado de Jalisco: Cihuatlan; Estado de Nayarit: Compostela; Estado de 

Sonora: Guaymas; Estado de Veracruz: Coatzacoalcos.  

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; Estado de Baja 

California Sur: Loreto; Estado de Colima: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San 

Pedro Mixtepec; Estado de Quintana Roo: Isla Mujeres; Estado de Nayarit: Bahía 

de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado de Sonora: Puerto Peñasco; 

Estado de Veracruz: Boca del Rió y Veracruz.  

ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José 

Azueta; Estado de Oaxaca: Santa María Huatulco; Estado de Quintana Roo: 

Cozumel.  
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ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco 

de Juárez; Estado de Jalisco: Puerto Vallarta; Estado de Quintana Roo: Benito 

Juárez y Solidaridad.  

Artículo 233. .....  

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, 

cuando la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier 

otro depósito de aguas marinas, se usen o aprovechen para la explotación de 

salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, superficiales o 

subterráneos, naturales o artificiales, para lo cual se estará a lo dispuesto en el 

Capítulo V denominado "Salinas", de este Título.  

......  

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, 

dulceacuícolas y marinas y de la vida silvestre en general, originado por el 

desarrollo de las actividades de observación en centros para la protección y 

conservación de las tortugas propiedad de la Nación y en los centros para la 

conservación e investigación de la vida silvestre, se pagará el derecho de 

aprovechamiento no extractivo por persona, por día, conforme a la siguiente cuota 

$20.00  

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo, las personas 

menores de 6 años, así como personas con discapacidad.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas que accedan a 

los centros para la protección y conservación de las tortugas con fines de 

investigación, previa acreditación por la dirección de dichos centros, así como los 

residentes permanentes de las localidades contiguas a los centros para la 

protección y conservación de las tortugas y de los centros para la conservación e 

investigación de la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certificación de 

esta calidad otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 

documentación correspondiente y realicen actividades recreativas sin fines de 

lucro.  

.......  
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Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 

programas de conservación, mantenimiento y operación de los centros 

tortugueros.  

Artículo 245. ......  

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal o por cada punto extremo 

del mismo o antena y por cada repetidor $3,712.59  

.......  

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, para sistemas de 

punto a punto o punto a multipunto entre estaciones, con o sin repetidor, se 

pagará anualmente conforme a las siguientes cuotas:  

...  
II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a punto o punto a multipunto:  
a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia $3,887.81  

b). Por cada estación fija, se pagará por cada frecuencia $1,943.62  

c). Por frecuencia asignada a nivel regional se pagará por entidad 

federativa, sin importar la cantidad de estaciones o nodos $35,920.58  

d). Por cada estación fija remota $1,943.62 
Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán semestralmente 
por cada hectárea o fracción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo 
con las siguientes cuotas:  

Concesiones  y asignaciones mineras       Cuota por hectárea  
I. Durante el primer y segundo año de vigencia.     $4.42  

II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia.     $ 6.61  

III. Durante el quinto y sexto año de vigencia.        $13.68  

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia.   $27.51  

V. Durante el noveno y décimo año de vigencia.    $55.01  

�VI. A partir del décimo primer año de vigencia.    $96.83 
La determinación del pago del derecho cuando la concesión o asignación cubra periodos 
inferiores a un semestre, se hará considerando la parte proporcional que le corresponda con 
base en las mismas.  
Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere este artículo, se 

entenderá que la vigencia de las concesiones y asignaciones mineras coincide con 
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el año calendario. Para el caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año 

de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de inscripción en el 

Registro Público de Minería hasta el 31 de diciembre del año de que se trate. 

Tratándose de nuevas asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el 

periodo comprendido desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación hasta el 31 de diciembre del año de que se trate.  

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las causas previstas 

en la Ley Minera, la vigencia para efectos del pago del derecho sobre minería se 

computará, para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Público de Minería y para las asignaciones a partir de la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas concesiones 

exploten sales y los subproductos que se obtengan de salinas formadas por aguas 

provenientes de mares actuales, superficiales o subterráneos, de modo natural o 

artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de este 

Título.  

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere este Capítulo deberá 

pagarse semestralmente en los meses de enero y julio de cada año.  

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el transcurso de un 

semestre pagarán la parte proporcional del derecho por el periodo que 

corresponda, tratándose de concesiones mineras desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones mineras desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tales efectos, 

los derechos se deberán pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a 

esas fechas.  

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que 

tengan acceso a las mismas, de las 9:00 a las 17:00 horas, conforme a las 

siguientes cuotas:  

Áreas tipo AAA: .............................$45.00  
y a partir de las 17:00 hrs. $150.00 
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............  
Áreas tipo AAA:  

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de 

Templo Mayor; Museo Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; 

Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de Monte 

Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 

Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); 

Zona Arqueológica de Chichén Itzá (con museo); y Zona Arqueológica Uxmal (con 

museo);  

Áreas tipo AA:  

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo 

Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); Zona 

Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); 

Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica 

Yaxchilán.  

.............  

Áreas tipo B:  

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; 

Zona Arqueológica de San Francisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona 

Arqueológica Xpuhil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa Carranza; Ex 

convento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; Museo Virreinal de 

Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona 

Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica 

Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueológica El Tepoxteco 

(Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona 

Arqueológica de Yagul; Museo Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de 

Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica 

Xel-Ha; Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona 

Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de 

Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; 

Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de 
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Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zona Arqueológica de 

Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; 

Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Cancún; Museo Arqueológico 

de Campeche; Museo Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo 

Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona 

Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona 

Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica La Ferrería; Zona Arqueológica 

Ixtlán del Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco.  

Áreas tipo C:  

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo 

Arqueológico Camino Real Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de 

la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto "Armas y Marinería"; Zona 

Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 

Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; 

Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; 

Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-

convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 

Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de 

Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 

Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 

Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona 

Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento 

y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona 

Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 

Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso 

de Santa Mónica; Zona Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex 

convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de San Francisco 

Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; 

Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco 

(con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona 

Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; Zona 
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Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica 

Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de 

Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; 

Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 

Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam 

Puente; Zona Arqueológica Ek-Balam; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona 

Arqueológica de Muyil.  

...........  

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a que se refiere este 

artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, 

pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia para realizar estudios afines a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del 

pago de este derecho, los visitantes que accedan a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas los domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas.  

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento 

de inmuebles, las personas físicas y morales que usen o aprovechen bienes 

sujetos al régimen el dominio público de la Federación en los museos, 

monumentos históricos y zonas arqueológicas administrados por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, conforme a lo que a continuación se señala:  

.........  

Artículo 289. .........  
I. ......... 

(Se deroga cuarto párrafo).  
.........."  

Disposiciones Transitorias  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 

2006.  

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en materia de derechos 

las siguientes disposiciones:  
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I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley Federal 
de Derechos, en el pago de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales que se utilicen en los ingenios azucareros, se efectuará 
conforme al 55% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  
II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales que se extraigan y utilicen en los Municipios de Coatzacoalcos 

y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a 

la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal 

de Derechos.  

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales que se utilicen en los Municipios de Lázaro Cárdenas del 

Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se 

cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 

refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232, fracción IV de la Ley 

Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen o 

aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 

de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o 

pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha 

fracción.  

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o., fracción I de la 

Ley Federal de Derechos, aquellos turistas que visiten el país por vía 

terrestre, cuya estancia no exceda de siete días en el territorio nacional.  

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley 

Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 

80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 

disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley, salvo que se 

encuentren en las zonas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con oferta 

local de aguas residuales tratadas en volumen suficiente y calidad 

adecuada conforme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los 
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usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o se 

agota dicha fuente alterna, los volúmenes complementarios de aguas 

nacionales se pagarán al 80% de la cuota correspondiente.  

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 

Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se utilicen en los procesos de exploración, extracción, 

molienda, separación, lixiviación y concentración de minerales, hasta antes 

del beneficio secundario, por lo que se exceptúan los procesos de fundición 

y refinación de minerales, durante el año 2006 pagarán el 25% de las 

cuotas por metro cúbico que corresponda a las zonas de disponibilidad a 

que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  

VIII. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico 

superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de 

derechos las siguientes disposiciones:  

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 

Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del 

tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 

profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV 

y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 

asociado, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que 

impartan educación de tipo superior, así como por la expedición de la 

respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 

fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 170, se 

pagará el 50% más de la cuota señalada, cuando los servicios se presten 

fuera del tiempo señalado como horario ordinario de operación, salvo lo 

previsto en la fracción I. 
Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la Ley Federal de Derechos 
reformado mediante el presente Decreto, las personas físicas o morales que a la entrada en 
vigor del mismo tengan vigentes sus concesiones, permisos o autorizaciones podrán 
continuar pagando anualmente la cuota de $914.13, hasta la terminación de las mismas.  
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Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas concesiones, permisos o 

autorizaciones, se estará a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley Federal de 

Derechos reformado mediante el presente Decreto.  

Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los derechos a que se refiere el 

Capítulo XIII denominado "Minería", del Título Segundo de la Ley Federal de 

Derechos, las concesiones y asignaciones mineras cuyos títulos se hubiesen 

inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de 2006, se estará a lo 

siguiente:  
I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
correspondiente, se considerará como su primer año de vigencia el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del año de su inscripción o, en su caso, de su 
publicación, hasta el 31 de diciembre del mismo año.  
II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de julio y el 31 de 

diciembre del año correspondiente, se considerará como su primer año de 

vigencia, el periodo comprendido desde el 1 de enero del año siguiente a la 

fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación, hasta el 31 de 

diciembre de ese último año. 
Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos, el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales utilizadas 
en los municipios del territorio mexicano que a continuación se señalan, durante el año 
2006 se efectuará de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua como a 
continuación se indica:  
ZONA 6.  

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 

9.  

ZONA 7.  

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guelatao de Juárez, Natividad, 

Nuevo Zoquiapam, San Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo 

Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan 

del Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan 

Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San 

Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del Río, San Pablo 

Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, 

Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa 
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María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papalo, Santa María 

Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago 

Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco 

de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.  

ZONA 8.  

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.  

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.  

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.  

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo.  

ZONA 9.  

Todos los municipios del Estado de Chiapas.  

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Cacalotepec, 

Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, 

Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec, 

Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de Flores, Mixitlán de la 

Reforma, San Ándrés Solaga, San Ándrés Teotilalpam, San Ándrés Yaá, San 

Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoogocho, San 

Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco 

Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso 

Villa Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José Independencia, 

San José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, 

San Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San 

Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, 

San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, 

San Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo 

Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza, San Miguel 

Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Yotao, 

San Pablo Yoganiza, San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro 

Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San 

Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, Santa Ana 

Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María 



 50

Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa María La 

Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María 

Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, 

Santiago Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago 

Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo, Santiago 

Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo 

Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu San, 

Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo 

y Villa Talea De Castro.  

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebastián Tlacotepec, 

Zoquitlan.  

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cunduacán, Centla, 

Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, 

Tacotalpa, Teapa y Tenosique.  

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catemaco, Ignacio De La Llave, 

Ixmatlahuacan, José Azueta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, 

Tatahuicapan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que no 

estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados �a 20 de octubre de 2005.  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, 

secretarios; José Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía 

Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo, Humberto 

Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco 

Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno 

Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna 

Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas 

(rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño 
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(rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de 

Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1882-I, lunes 14 de noviembre de 2005. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Noviembre 11, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

El 11 de noviembre de 2005, le fue turnada a esta Colegisladora con base en el 

inciso E) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Minuta de 

la H. Cámara de Senadores con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, la cual a su vez fue 

remitida el mismo día a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio 

y dictamen.  

De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión 

procedió a su análisis y estudio, con base en el inciso E) del artículo 72 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en las facultades que confieren 

los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 87, 88 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen 

relativo a la Minuta antes citada.  

La Minuta con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos, tiene su origen en la Iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal el día 5 de septiembre y aprobada por el 

Pleno de la Colegisladora el 10 de noviembre del año en curso.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  
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Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por la 

Cámara de Senadores de conformidad con la fracción E) del Artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

El Dictamen versa únicamente sobre las adición que realizó el Senado de la 

República, sin alterar los artículos aprobados de la Minuta que inicialmente envió 

la Cámara de Diputados conforme la fracción E) del Artículo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Al respecto, los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

convienen que es procedente la adecuación realizada por la Colegisladora a la 

Ley Federal de Derechos objeto de dictamen al disminuir la cuota prevista en la 

fracción I del artículo 198, a $40.00, para quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e 
insulares sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro 
de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, derivado de 
actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, 
esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 
observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus 
modalidades, campismo, pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, rías y 
lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área 

Natural Protegida, consideradas como de baja capacidad de carga de 

conformidad con la siguiente lista: $40.00  

Parque Nacional Cabo Pulmo  

Parque Nacional Alacranes  

Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto  

Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka?ab, dentro del 
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Parque Nacional Arrecifes de Cozumel  

Parque Nacional Isla Contoy  

Parque Nacional Arrecife de Xcalak  

Parque Nacional Isla Isabel  

Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto 

las islas Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa  

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro  

Reserva de la Biosfera El Vizcaíno  

Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian 

Ka?an  

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka?an  

Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo  

Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe  

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, 

por persona, por día, por Área Natural Protegida: $20.32  

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que 

hayan pagado el derecho señalado en la fracción I de este artículo, siempre 

y cuando la visita se realice el mismo día.  

III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00  

La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de 

este artículo, será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o 

concesiones para la prestación de servicios náutico-recreativos o acuático-

recreativos. En los casos en que las actividades a las que se refieren las 

fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares 

mencionados, la obligación del pago será de cada individuo.  
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No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 

embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-

recreativos, ni los residentes permanentes de las localidades contiguas a 

las Áreas Naturales Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con 

la certificación de esta calidad, otorgada por la autoridad responsable, 

previa presentación de la documentación correspondiente, y realicen 

actividades recreativas sin fines de lucro.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se 

refiere este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, para la conservación y aprovechamiento sustentable 

de las Áreas Naturales Protegidas." 

Por lo anteriormente expuesto, la que dictamina considera procedente la aprobación de la 
Minuta con la reforma al artículo 198, por lo que somete a consideración del Pleno de la H. 
Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  

DICTAMEN  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7o., último párrafo; 19-E, 

fracción VI; 29, fracciones IV y VI; 29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), 

numerales 1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), segundo párrafo, f), i), 

numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo primero, fracciones I, segundo 

párrafo y II, segundo párrafo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y 

c), III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, incisos a), b) y c), VI, incisos a) y b), VII, 

incisos a), b) y c), X, incisos a), b) y c), XI, inciso a) y penúltimo párrafo, XII, 

incisos a), b), c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párrafo, XIV, inciso 

b), XV, inciso b); 29-E, fracciones I, segundo párrafo, II, segundo párrafo, III, 
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segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, segundo párrafo, VI, segundo párrafo, XI, 

segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo párrafo, XV, segundo párrafo, 

XVI, segundo párrafo, XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo, XX, 

segundo párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segundo y último párrafos, XXIV, 

segundo párrafo; 29-H; 63, primero y último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 

124, fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fracciones II y III; 192, 

párrafo primero y fracción IV; 192-A, párrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, 

apartado B, fracción I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H, fracción IV, 

tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos; 194-L, primero y segundo párrafos; 

194-M, último párrafo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y II; 194-

N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X, fracción IV; 198; 198-A; 198-B, 

párrafo primero; 199-A, fracciones VI y XXI; la denominación del Capítulo V del 

Título Segundo para quedar como "SALINAS", comprendiendo los artículos 211-A 

y 211-B; 232-C, párrafo primero, tabla de usos; el artículo 232-D, zonas VII, VIII, IX 

y X; 233, fracción VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y quinto párrafos; 245, 

fracción I; 245-B, párrafo primero y fracción II; 263; 264; 288, primero, segundo, 

Áreas tipo AA, B y C y, último párrafos; 288-A, párrafo primero; se ADICIONAN los 

artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un último párrafo; 29-G, con un último párrafo; 

29-I, con un tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero, cuarto y 

quinto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos respectivamente; 29-M; 90, con una 

fracción IV; 103, fracción II, con un inciso e); 124, fracción II, con un inciso f); 172-

G, con una fracción IV; 192, con una fracción V; 194-K, con un último párrafo; 194-

L, con un último párrafo; 194-T-4; 204-A; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, 

Áreas tipo AAA, segundo párrafo, Áreas tipo AAA, y se DEROGAN los artículos 

19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F, fracción IV; la Sección Quinta del Capítulo VI 

del Título Primero denominada "Permisos de Importación" comprendiendo los 

artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148, apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, 

fracción V; 194-N-4, fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289, fracción I, 

cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:  

Artículo 7o. ......  
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Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 

dentro de los primeros quince días del mes de julio respecto de los ingresos que 

hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 

curso, así como los que tengan programados percibir durante el segundo 

semestre.  

Artículo 19-E. .....  

IV. (Se deroga).  

V. (Se deroga).  

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y autorización de:  

a). Películas, por cada una $1,195.00  

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a su exhibición en 

televisión, por capítulo $723.00  

c). Series filmadas, por capítulo $533.00  

.....  

VIII. (Se deroga). 

.......  

Artículo 19-F. .......  

IV. (Se deroga). 
Artículo 29. ........  

IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inversión en sociedades 
inmobiliarias y empresas de servicios auxiliares o complementarios: $17,240.02  

........  
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VI. Por la autorización de una institución calificadora de valores: 

$177,303.74  

......  

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la 

constitución y operación de uniones de crédito $25,000.00 

........  

Artículo 29-B. ......  

I. .......  

a). ....  

1.7739 al millar por los primeros $650'470,868.93 del capital contable de la 
emisora, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $7'652,599.00 

b). .....  
1. .......  

1.7739 al millar por los primeros $650'470,868.93 sobre el monto 

emitido, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a 

pagar por este concepto excedan de: $7'652,599.05  

2. .......  

0.8870 al millar por los primeros $650'756,367.00 del monto emitido, 

y 0.4435 al millar por el excedente, sin que los derechos a pagar en 

el primer año contado a partir de la obtención de la autorización por 

programa, excedan del resultado de multiplicar 0.8870 al millar por 

los primeros $650'756,367.00 del monto autorizado, y 0.4435 al 

millar por el excedente. 

......  
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e). ......  

0.8870 al millar por los primeros $650'470,869.00 del monto autorizado, y 
0.4435 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $890,172.00 

f). Tratándose de valores emitidos por las entidades federativas y municipios, así 
como por los organismos descentralizados de las entidades federativas o municipios 
o valores fiduciarios en los que dichas personas morales actúen exclusivamente en 
su carácter de fideicomitentes o fideicomisarios:  

0.7391 al millar por los primeros $650'470,869.00 del monto emitido, y 
0.3696 al millar por el excedente. 

......  

i). ....  

2. ......  

0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año, 
excedan de: $1'000,613.93 

........  

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre 

acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota 

de 0.4 al millar sobre el monto emitido. 

......  

Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención gerencial de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, entendiendo por tal, las actividades internas 

desarrolladas por la Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas 

intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil de cada mes, el derecho 

por intervención gerencial, conforme a las siguientes cuotas:  

I. .......  

2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual 

que respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior 

a: $316,137.02  
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II. .......  

2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual 

que respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior 

a: $158,068.51 

Artículo 29-D. ......  
I. .......  

a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por el valor de los 

certificados de depósito de bienes, emitidos por la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por el valor de sus otras 

cuentas por cobrar menos las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil 

cobro de esas otras cuentas por cobrar.  

.......  

II. ......  

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por el valor del total de su 

pasivo;  

b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar, por el valor de su cartera 

de arrendamiento vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por el valor del total de su 

cartera de arrendamiento menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

.....  

III. ......  
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a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar, por el valor del total de los 

pasivos de la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar, por el valor de sus activos 

sujetos a riesgo totales.  

........  

IV. ........  

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar, por el valor del total de 

pasivos de la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar, por el valor de sus activos 

sujetos a riesgo totales.  

........  

V. .........  

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar, por el valor de su capital 

global;  

b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar, por el producto de su 

índice de capitalización (equivalente al requerimiento de capital entre el 

capital global) multiplicado por el requerimiento de capital;  

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar, por el producto del 

recíproco del indicador de liquidez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad 

que resulte de dividir activo circulante entre pasivo circulante) multiplicado 

por el pasivo total.  

......  

VI. ......  



 62

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar, por el valor de su capital 

contable;  

b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar, por el importe que resulte 

de capital contable menos las disponibilidades netas (equivalentes a la 

suma de caja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos, documentos 

de cobro inmediato, remesas en camino e inversiones en valores, menos 

los saldos acreedores de bancos). En este caso, cuando las 

disponibilidades netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a que se 

refiere este inciso será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas 

disponibilidades netas al capital contable.  

.......  

VII. ...........  

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar, por el valor del total de su 

pasivo;  

b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar, por el valor de su cartera 

de factoraje vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar, por el valor de su cartera 

de factoraje menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios.  

.........  

X. ..........  

a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  

b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  
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c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

..........  

XI. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar, por el valor total de las 

acciones representativas de su capital social en circulación, valuadas a 

precio corriente en el mercado y, a falta de éste, a su valor contable o 

precio actualizado de valuación, determinado por la sociedad valuadora o el 

comité de valuación que corresponda.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a $13,200.00, sin que pueda ser superior a: 

$330,000.00  

......  

XII. ......  

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  

b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $217,350.00  
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XIII. .....  

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  

b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $62,489.00  

XIV. ........  

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por el total de sus activos.  

XV. .........  

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por el total de sus activos. 

............  

�Artículo 29-E. .......  

I. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de Inversión 

entendiéndose para tales efectos, a las personas que en términos de la Ley 

del Mercado de Valores, den aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores del inicio de las actividades del manejo de cartera de valores, 

deberá pagar la cantidad de: $17,796.00  

II. .......  
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Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Futuros y Opciones, 

entendiéndose para tales efectos, a las entidades que cuenten con 

autorización para constituirse y operar como tales en términos de las 

disposiciones aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores �a: $943,756.00  

III. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Valores, 

entendiéndose para tales efectos, a las entidades que cuenten con la 

concesión para constituirse y operar como tales en términos de la 

legislación aplicable, pagará el 0.81 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $1,047,048.00  

IV. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de Compensación, 

entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la autorización 

correspondiente en términos de la legislación aplicable, deberá pagar 

anualmente una cantidad igual al 1.20 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $1'174,188.00  

V. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes Centrales, 

entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la concesión 

correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 1.0 por 
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ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no realizado 

por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin que los 

derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $849,000.00  

VI. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de Servicios 

Complementarios, entendiéndose por ello a las sociedades que presten 

servicios complementarios o auxiliares en la administración a entidades 

financieras en términos de las disposiciones aplicables, o en la realización 

de su objeto, pagará la cantidad de: $60,063.00  

.........  

XI. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones Calificadoras de 

Valores, entendiéndose por ello aquellas sociedades que con tal carácter se 

constituyan y sean autorizadas en términos de la Ley del Mercado de 

Valores, deberán pagar: $254,354.00  

XII. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones para el Depósito de 

Valores, entendiéndose por ello aquellas sociedades que cuenten con la 

concesión correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 

0.92 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no 

realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin 

que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $632,886.00  

XIII. ........  
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Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las operaciones con 

valores, autorizados en términos de la Ley del Mercado de Valores pagará 

la cantidad de: $193,826.00  

........  

XV. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del Mercado de 

Futuros y Opciones pagará la cantidad de: $44,248.00  

......  

XVI. .......  

Los Organismos Autorregulatorios debidamente reconocidos conforme a las 

disposiciones que los rigen, pagarán la cantidad de: . $105,554.00  

......  

XVIII. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores de Precios pagará: 

$127,873.00  

Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de Precios las 

personas morales cuyo objeto social sea exclusivamente la prestación 

habitual y profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o 

suministro de precios actualizados para valuación de valores, documentos e 

instrumentos financieros, autorizados en términos de la Ley del Mercado de 

Valores.  

XIX. .....  
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Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Controladoras de 

Grupos Financieros, entendiéndose por ello a las sociedades controladoras 

previstas en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará la 

cantidad de: $598,443.00  

XX. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Información 

Crediticia, entendiéndose por ello a las sociedades autorizadas conforme a 

la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia pagará la 

cantidad de: $329,847.00  

.......  

XXII. ......  

......  

a). De renta variable y de inversión en instrumentos de deuda: $44,266.00  

b). De capitales o de objeto limitado: $37,627.00  

XXIII. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Valuadoras de 

Acciones de Sociedades de Inversión, entendiéndose por ello a las 

sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de Sociedades de 

Inversión, pagará la cantidad de $575.00por cada Fondo valuado.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $26,538.00  

XXIV. .......  
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Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liquidadores pagará la 

cantidad de: $448,446.00 

.............  

Artículo 29-F. .......  

Las personas morales que pertenezcan al sector de sociedades de inversión no 

pagarán la cuota establecida en el presente artículo, cuando éstas mantengan 

inscritas sus acciones en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto haya 

mediado oferta pública.  

Artículo 29-G. .......  

Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, no 

estarán obligadas al pago de derechos por concepto de inspección y vigilancia 

cuando por cualquier acto de la autoridad competente para ello, o por cualquier 

otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de entidad supervisada a que 

se refieren los propios artículos 29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el 

momento en que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de que se 

trate y ésta haya quedado firme, o bien, se actualicen los supuestos previstos en 

las leyes de que se trate. En caso de que el acto de autoridad a que se refiere este 

párrafo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad competente para 

ello, las entidades señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, deberán 

cubrir las cuotas que hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones 

aplicables.  

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financieras o de filiales de 

entidades financieras del exterior, el importe de los derechos por inspección y 

vigilancia a pagar por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el resto 

del ejercicio en que se produzca este evento, será por la suma de las cuotas que 

correspondan a las entidades participantes en la fusión. Dichos derechos deberán 

ser pagados al momento de recibir la autorización correspondiente o, en su caso, 
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a partir de que surta efectos la fusión cuando no se requiera autorización en 

términos de las disposiciones aplicables.  

Artículo 29-I. .......  

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras 

del exterior de cualquier tipo que se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior, la entidad financiera que subsista de la fusión deberá sumar las 

cifras resultantes de la aplicación de los factores que le correspondan, más las 

cifras resultantes de la aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada, 

utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo 

de este artículo.  

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verificado dentro del periodo a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo, la entidad fusionante o de nueva 

creación, utilizará el promedio mensual de los datos o cifras de las variables que, 

según el caso, resulten de sumar a las cifras que se obtengan de la aplicación de 

los factores que le correspondan, las cifras resultantes de la aplicación de los 

factores que correspondan a la entidad fusionada, durante el periodo comprendido 

entre el mes inmediato anterior a aquél en que se hubiere autorizado la fusión y 

los meses previos a éste conforme al periodo a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo, adicionado con los datos o cifras resultantes de la aplicación de los 

factores que correspondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante el 

periodo comprendido entre el mes en que se autorice la fusión y el mes de 

octubre.  

.........  

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de los derechos a pagar 

por concepto de inspección y vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un importe mayor o 

menor respecto del importe determinado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
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únicamente se pagará el monto que resulte de sumar, al importe determinado en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del monto de la diferencia 

que, en su caso, resulte.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se aplicará tratándose de 

fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras del exterior de 

cualquier tipo, así como de los importes mínimos y cuotas fijas que se determinan 

conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y 29-E.  

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de concesión o 

asignación minera, se pagarán los derechos que resulten de aplicar la siguiente 

tabla al número de hectáreas que pretende amparar la solicitud:  

........  

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de prórroga de concesión 

minera, se pagará por concepto de derechos el 50% de la cantidad que resulte de 

aplicar la tabla anterior.  

SECCIÓN QUINTA  

Permisos de Importación  

(Se deroga)  

Artículo 74. (Se deroga).  

Artículo 74-A. (Se deroga).  

Artículo 74-B. (Se deroga).  

Artículo 75. (Se deroga).  

Artículo 76. (Se deroga).  
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Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección de los derechos del 

obtentor de variedades vegetales de cualquier especie, se pagará el derecho del 

obtentor, conforme a la cuota de: $2,139.00  

Artículo 89-A. (Se deroga).  

Artículo 90. ........  

IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la inscripción en el catálogo de 
variedades factibles de certificación $201.00 

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de permisos o autorizaciones de servicios de 
radiocomunicación privada incluyendo enlaces, otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

.......  

Artículo 103. ......  

II. ......  

e). Inscripción $4,080.97 

.........  

Artículo 124. .....  

II. ......  

f). Para instalar y operar un equipo complementario de zona de sombra de 

estaciones de radiodifusoras en FM. $3,077.00  

........  

IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones por cada 

estación que esté incluida en la concesión que se solicita refrendar 

$5,901.48 
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.......  

Artículo 138. .......  

Por la expedición de un certificado de homologación definitivo, con antecedentes 

de homologación y el solicitante presente pruebas fehacientes del funcionamiento 

del equipo, estipulado en el proceso de homologación vigente, avaladas por dos 

peritos en telecomunicaciones o por un laboratorio autorizado por la autoridad 

competente, se pagará el equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el 

producto a homologar establecido en este apartado.  

.......  

Artículo 148. ......  

D. ......  

II. (Se deroga). 

.......  

Artículo 153-A. (Se deroga).  

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedición de concesiones, 

permisos o autorizaciones para el uso o aprovechamiento de obras marítimo 

portuarias; así como para la prestación de servicios portuarios en las vías 

generales de comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud de 

concesión, permiso o autorización, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
destinados a la administración portuaria integral o a la construcción, operación y 
explotación de terminales marinas e instalaciones portuarias $37,400.00  

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción 

y uso de embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las 

vías generales de comunicación por agua $9,500.00  
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III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado 

$29,800.00 

Artículo 172-G. .......  
IV. Por la verificación de las instalaciones de los servicios auxiliares $1,407.03 

Artículo 186. .........  
II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de autorización para impartir 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros, sea cual fuere la modalidad $626.75  

III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de reconocimiento de 

validez oficial de estudios de los niveles medio superior o equivalente y de 

formación para el trabajo, sea cual fuere la modalidad $626.75 

...  

Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o 

prórroga de títulos de asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de 

transmisión que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la 

Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se 

pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 

siguientes cuotas:  

.........  

lV. Por cada prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las 
características de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I, II y III de 
este artículo, respecto a la extracción, derivación, a la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, profundización, sustitución de usuarios, 
relocalización o reposición de pozos, punto o calidad de descarga o plazo .. 
$1,125.76  

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga 

cuando se modifiquen las características del título $2,201.40 

Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, autorización de títulos de concesión 
y permisos que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión 
Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de 
servicios relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:  
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........  

II. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de terrenos de 
cauces, vasos, lagos o lagunas, así como esteros, zonas federales y demás bienes 
nacionales regulados por la Ley de Aguas Nacionales $933.12  

III. Por cada permiso para la construcción de obras hidráulicas destinadas a 

la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales o en zonas de 

veda y reglamentadas, para perforación de pozos para uso de aguas del 

subsuelo o para la construcción de obras en zona federal $2,848.95  

........  

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las 

características de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I a 

IV de este artículo, respecto a la explotación, uso o aprovechamiento, 

sustitución de usuario, ubicación o plazo, por cada uno $1,125.76 

..........  

Artículo 194-F. ......  

B. ...........  

I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta científica, temporal o 
definitiva, de material biológico de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas 
realizada en el país por extranjeros $9,674.36 

......  

Artículo 194-F-1. .....  

II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada licencia de prestadores de 
servicios de aprovechamiento en caza deportiva $800.00  

Por la reposición de la licencia referida en esta fracción, se pagará la cuota 

de $350.00 

.......  
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Artículo 194-H. ......  

IV. .......  
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.....  
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V. (Se deroga) 

........  

Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo 

forestal y, en su caso, la autorización o refrendo de la autorización de 

aprovechamiento de recursos forestales de especies maderables de clima 

templado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

.......  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 

manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 

corresponda.  

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos:  

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para 
incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la 

presente Ley y se trate del mismo proyecto, o  

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga 

acompañada del certificado emitido por la Comisión Nacional Forestal. 

Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal 
y, en su caso, la autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales, de especies maderables de clima árido y semiárido, se pagará el derecho 
conforme a las siguientes cuotas:  

........  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 

manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 

corresponda.  
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No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos:  

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para 
incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la 

presente Ley y se trate del mismo proyecto, o  

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga 

acompañada del certificado emitido por la Comisión Nacional Forestal. 

Artículo 194-M. .....  

Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que requieran de un 

dictamen especial, se pagará adicionalmente el 20% de las cuotas establecidas en 

las fracciones anteriores.  

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo 

de plantación forestal comercial y, en su caso, autorización de plantación forestal 

comercial en terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores a 800 

hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación nativa, se pagará la cuota 

de $4,100.00  

Artículo 194-N-2. .....  

III. Por la emisión del dictamen técnico de determinación taxonómica de muestras 
entomológicas o patológicas detectadas en productos y/o subproductos forestales de 
importación $850.00 

Artículo 194-N-4. ......  
I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines biotecnológicos 
comerciales $9,579.00  

II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines científicos 

$1,100.00  

III. (Se deroga). 
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Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que deban utilizar los interesados para 
acreditar la legal procedencia de materias primas, productos y subproductos forestales, se 
pagará el derecho conforme a la cuota de:  

I. De 1 a 3 formatos $9.00  

II. A partir del cuarto formato, por cada uno $3.00 

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso, autorización de la solicitud para 
exportar materiales peligrosos, se pagará la cuota de: $600.00  

Artículo 195-A. .....  

IV. .....  

(Se deroga último párrafo).  

....  

VI. .....  

Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se soliciten a los 

registros señalados en las fracciones anteriores de este artículo, se pagará 

el 75% del derecho que corresponda al registro. 

.......  

Artículo 195-X. .......  

IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado por las personas 
físicas o morales a que se refiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas 
de Seguridad Privada $30.57 

.......  

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e 

insulares sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro 

de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, derivado de 

actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, 

esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 

observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus 
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modalidades, campismo, pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, 

rías y lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área Natural 
Protegida, consideradas como de baja capacidad de carga de conformidad con la 
siguiente lista: $40.00  

Parque Nacional Cabo Pulmo  

Parque Nacional Alacranes  

Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto  

Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka?ab, dentro del 

Parque Nacional Arrecifes de Cozumel  

Parque Nacional Isla Contoy  

Parque Nacional Arrecife de Xcalak  

Parque Nacional Isla Isabel  

Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto 

las islas Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa  

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro  

Reserva de la Biosfera El Vizcaíno  

Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian 

Ka?an  

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka?an  

Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo  

 Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe  

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, 

por persona, por día, por Área Natural Protegida: $20.32  

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que 

hayan pagado el derecho señalado en la fracción I de este artículo, siempre 

y cuando la visita se realice el mismo día.  
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III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00 

La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de este artículo, 
será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación 
de servicios náutico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en que las actividades 
a las que se refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los 
titulares mencionados, la obligación del pago será de cada individuo.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 

embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni 

los residentes permanentes de las localidades contiguas a las Áreas Naturales 

Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta 

calidad, otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 

documentación correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de 

lucro.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

para la conservación y aprovechamiento sustentable de las Áreas Naturales 

Protegidas.  

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de elementos naturales 

y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, 

derivado de las actividades turísticas, deportivas y recreativas como ciclismo, 

paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 

pernocta, observación de aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, 

escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de kayak y 

otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en vehículos motorizados, 

pagarán este derecho, conforme a las siguientes cuotas:  
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I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida: $10.39  

II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00 

La obligación del pago del derecho a que se refiere la fracción I, será de los titulares de 
registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios turísticos, 
deportivos y recreativos. En los casos en que las actividades a las que se refieren las 
fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares mencionados, la 
obligación del pago será de cada individuo.  

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere este artículo, el transporte 

público y de carga, así como los recorridos de vehículos automotores en tránsito o 

de paso realizados en vías pavimentadas.  

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que 

realicen algunas de las actividades a que se hace referencia en este artículo, que 

demuestren dicha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50% de la 

cuota establecida en la fracción I.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, quienes por el servicio que 

prestan realicen estas actividades dentro del Área Natural Protegida ni los 

residentes permanentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y cuando 

cuenten con la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, 

previa presentación de la documentación correspondiente.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

para acciones y proyectos de protección, manejo, restauración y gestión para la 

conservación de las Áreas Naturales Protegidas. La Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas destinará los recursos generados, prioritariamente a aquellos 
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programas y proyectos sustentables realizados por o para los propietarios o 

legítimos poseedores de los terrenos en las Áreas Naturales Protegidas 

mencionadas.  

En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice cualquiera de las 

actividades establecidas en el presente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, 

únicamente se pagará el derecho establecido en este último artículo.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del 

mismo del cumplimiento de las obligaciones que pudieran adquirir con los 

propietarios o legítimos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de 

las Áreas Naturales Protegidas.  

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas fotográficas con fines 

comerciales dentro de las Áreas Naturales Protegidas decretadas por la 

Federación, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

.......  

Artículo 199-A. .....  

VI. CALAMAR $71.00  

......  

XXI. TIBURÓN $12.00 

.....  

Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se obtengan por la recaudación de 

los derechos señalados en el presente capítulo, se destinarán al Fondo de 

Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana.  

CAPÍTULO V  
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SALINAS  

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de explotación de sal, las 

personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones 

mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se 

obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma 

natural o artificial. El derecho se calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por 

cada tonelada enajenada de sal o sus subproductos.  

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración que se presentará 

ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de 

los 5 días posteriores al último día del semestre al que corresponda el pago.  

Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se refiere el artículo anterior, 

que para realizar las actividades descritas en este Capítulo usen o aprovechen la 

zona federal marítimo terrestre, adicionalmente al derecho previsto en el artículo 

211-A de esta Ley, pagarán anualmente el derecho de uso de la zona federal 

marítimo terrestre para la explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la 

cantidad de $0.084  

El derecho se determinará tomando como base únicamente la faja de 20 metros 

que corresponda a la zona federal marítimo terrestre utilizada.  

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales, mediante declaración que 

se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 

Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine el 

ejercicio fiscal que corresponda.  

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 

bimestrales mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas 

por el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 17 de los meses 

de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y enero 
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del siguiente. El pago provisional será una sexta parte del monto del derecho que 

corresponda al año.  

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, podrán optar por realizarlo 

por todo el ejercicio en la primera declaración bimestral y presentar posteriormente 

sólo la declaración anual del ejercicio o, en su caso, efectuar el pago conforme a 

lo señalado en los párrafos anteriores.  

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los 

términos de este artículo, se le restará el importe de los pagos provisionales 

cubiertos durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará 

conjuntamente con la declaración anual de derechos por el mismo ejercicio. 

Cuando resulte saldo a favor, éste podrá acreditarse contra los pagos 

provisionales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, 

posteriores a la presentación de la declaración anual del ejercicio inmediato 

anterior.  

Los ingresos generados por la recaudación de este derecho, estarán a lo 

dispuesto en los párrafos quinto y sexto del artículo 232-C de esta Ley, cuando así 

proceda.  

Artículo 232-C.....  
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.....  

Artículo 232-D. ........  

ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de Baja California Sur; 

Mulegé; Estado de Jalisco: Cihuatlan; Estado de Nayarit: Compostela; Estado de 

Sonora: Guaymas; Estado de Veracruz: Coatzacoalcos.  

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; Estado de Baja 

California Sur: Loreto; Estado de Colima: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San 

Pedro Mixtepec; Estado de Quintana Roo: Isla Mujeres; Estado de Nayarit: Bahía 

de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado de Sonora: Puerto Peñasco; 

Estado de Veracruz: Boca del Rió y Veracruz.  

ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José 

Azueta; Estado de Oaxaca: Santa María Huatulco; Estado de Quintana Roo: 

Cozumel.  
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ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco 

de Juárez; Estado de Jalisco: Puerto Vallarta; Estado de Quintana Roo: Benito 

Juárez y Solidaridad.  

Artículo 233. ......  

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, cuando 
la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro 
depósito de aguas marinas, se usen o aprovechen para la explotación de salinas 
formadas de aguas provenientes de mares actuales, superficiales o subterráneos, 
naturales o artificiales, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo V 
denominado "Salinas", de este Título. 

........  

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, 

dulceacuícolas y marinas y de la vida silvestre en general, originado por el 

desarrollo de las actividades de observación en centros para la protección y 

conservación de las tortugas propiedad de la Nación y en los centros para la 

conservación e investigación de la vida silvestre, se pagará el derecho de 

aprovechamiento no extractivo por persona, por día, conforme a la siguiente cuota 

$20.00  

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo, las personas 

menores de 6 años, así como personas con discapacidad.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas que accedan a 

los centros para la protección y conservación de las tortugas con fines de 

investigación, previa acreditación por la dirección de dichos centros, así como los 

residentes permanentes de las localidades contiguas a los centros para la 

protección y conservación de las tortugas y de los centros para la conservación e 

investigación de la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certificación de 

esta calidad otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 

documentación correspondiente y realicen actividades recreativas sin fines de 

lucro.  
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........  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 

programas de conservación, mantenimiento y operación de los centros 

tortugueros.  

Artículo 245. .......  

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal o por cada punto extremo 
del mismo o antena y por cada repetidor $3,712.59 

...........  

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, para sistemas de 

punto a punto o punto a multipunto entre estaciones, con o sin repetidor, se 

pagará anualmente conforme a las siguientes cuotas:  

...  

II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a punto o punto a 

multipunto:  

a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia $3,887.81  

b). Por cada estación fija, se pagará por cada frecuencia $1,943.62  

c). Por frecuencia asignada a nivel regional se pagará por entidad 

federativa, sin importar la cantidad de estaciones o nodos $35,920.58  

d) Por cada estación fija remota $1,943.62 

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán semestralmente 
por cada hectárea o fracción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo 
con las siguientes cuotas:  

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea  

I. Durante el primer y segundo año de vigencia $4.42  



 90

II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. $ 6.61  

III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. $13.68  

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia. $27.51  

V. Durante el noveno y décimo año de vigencia. $55.01  

VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $96.83 

La determinación del pago del derecho cuando la concesión o asignación cubra periodos 
inferiores a un semestre, se hará considerando la parte proporcional que le corresponda con 
base en las mismas.  

Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere este artículo, se 

entenderá que la vigencia de las concesiones y asignaciones mineras coincide con 

el año calendario. Para el caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año 

de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de inscripción en el 

Registro Público de Minería hasta el 31 de diciembre del año de que se trate. 

Tratándose de nuevas asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el 

periodo comprendido desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación hasta el 31 de diciembre del año de que se trate.  

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las causas previstas 

en la Ley Minera, la vigencia para efectos del pago del derecho sobre minería se 

computará, para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Público de Minería y para las asignaciones a partir de la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas concesiones 

exploten sales y los subproductos que se obtengan de salinas formadas por aguas 

provenientes de mares actuales, superficiales o subterráneos, de modo natural o 

artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de este 

Título.  
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Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere este Capítulo deberá 

pagarse semestralmente en los meses de enero y julio de cada año.  

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el transcurso de un 

semestre pagarán la parte proporcional del derecho por el periodo que 

corresponda, tratándose de concesiones mineras desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones mineras desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tales efectos, 

los derechos se deberán pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a 

esas fechas.  

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que 

tengan acceso a las mismas, de las 9:00 a las 17:00 horas, conforme a las 

siguientes cuotas:  

Áreas tipo AAA: $45.00  

y a partir de las 17:00 hrs. $150.00  

.........  

Áreas tipo AAA:  

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de 

Templo Mayor; Museo Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; 

Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de Monte 

Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 

Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); 

Zona Arqueológica de Chichén Itzá (con museo); y Zona Arqueológica Uxmal (con 

museo);  

Áreas tipo AA:  
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Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo 

Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); Zona 

Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); 

Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica 

Yaxchilán.  

...........  

Áreas tipo B:  

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; 

Zona Arqueológica de San Francisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona 

Arqueológica Xpuhil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa Carranza; Ex 

convento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; Museo Virreinal de 

Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona 

Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica 

Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueológica El Tepoxteco 

(Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona 

Arqueológica de Yagul; Museo Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de 

Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica 

Xel-Ha; Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona 

Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de 

Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; 

Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de 

Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zona Arqueológica de 

Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; 

Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Cancún; Museo Arqueológico 

de Campeche; Museo Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo 

Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona 

Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona 

Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica La Ferrería; Zona Arqueológica 

Ixtlán del Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco.  
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Áreas tipo C:  

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo 

Arqueológico Camino Real Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de 

la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto "Armas y Marinería"; Zona 

Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 

Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; 

Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; 

Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-

convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 

Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de 

Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 

Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 

Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona 

Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento 

y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona 

Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 

Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso 

de Santa Mónica; Zona Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex 

convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de San Francisco 

Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; 

Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco 

(con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona 

Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; Zona 

Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica 

Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de 

Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; 

Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 

Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam 

Puente; Zona Arqueológica Ek-Balam; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona 

Arqueológica de Muyil.  
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..........  

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a que se refiere este 

artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, 

pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia para realizar estudios afines a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del 

pago de este derecho, los visitantes que accedan a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas los domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas.  

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento 

de inmuebles, las personas físicas y morales que usen o aprovechen bienes 

sujetos al régimen del dominio público de la Federación en los museos, 

monumentos históricos y zonas arqueológicas administrados por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, conforme a lo que a continuación se señala:  

............  

Artículo 289. .......  

I. .......  

(Se deroga cuarto párrafo).  

........." 

Disposiciones Transitorias  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 

2006.  

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en materia de derechos 

las siguientes disposiciones:  
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I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley Federal 
de Derechos, en el pago de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales que se utilicen en los ingenios azucareros, se efectuará 
conforme al 55% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales que se extraigan y utilicen en los Municipios de Coatzacoalcos 

y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a 

la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal 

de Derechos.  

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales que se utilicen en los Municipios de Lázaro Cárdenas del 

Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se 

cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 

refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232, fracción IV de la Ley 

Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen o 

aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 

de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o 

pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha 

fracción.  

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o., fracción I de la 

Ley Federal de Derechos, aquellos turistas que visiten el país por vía 

terrestre, cuya estancia no exceda de siete días en el territorio nacional.  

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley 

Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 

80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 

disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley, salvo que se 
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encuentren en las zonas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con oferta 

local de aguas residuales tratadas en volumen suficiente y calidad 

adecuada conforme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los 

usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o se 

agota dicha fuente alterna, los volúmenes complementarios de aguas 

nacionales se pagarán al 80% de la cuota correspondiente.  

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 

Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se utilicen en los procesos de exploración, extracción, 

molienda, separación, lixiviación y concentración de minerales, hasta antes 

del beneficio secundario, por lo que se exceptúan los procesos de fundición 

y refinación de minerales, durante el año 2006 pagarán el 25% de las 

cuotas por metro cúbico que corresponda a las zonas de disponibilidad a 

que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  

VIII. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico 

superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de 

derechos las siguientes disposiciones:  

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 

Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del 

tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 

profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV 

y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 

asociado, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que 

impartan educación de tipo superior, así como por la expedición de la 

respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 

fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  
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IX. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 170, se 

pagará el 50% más de la cuota señalada, cuando los servicios se presten 

fuera del tiempo señalado como horario ordinario de operación, salvo lo 

previsto en la fracción I. 

Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la Ley Federal de Derechos 
reformado mediante el presente Decreto, las personas físicas o morales que a la entrada en 
vigor del mismo tengan vigentes sus concesiones, permisos o autorizaciones podrán 
continuar pagando anualmente la cuota de $914.13, hasta la terminación de las mismas.  

Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas concesiones, permisos o 

autorizaciones, se estará a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley Federal de 

Derechos reformado mediante el presente Decreto.  

Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los derechos a que se refiere el 

Capítulo XIII denominado "Minería", del Título Segundo de la Ley Federal de 

Derechos, las concesiones y asignaciones mineras cuyos títulos se hubiesen 

inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de 2006, se estará a lo 

siguiente:  

I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
correspondiente, se considerará como su primer año de vigencia el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del año de su inscripción o, en su caso, de su 
publicación, hasta el 31 de diciembre del mismo año.  

II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de julio y el 31 de 

diciembre del año correspondiente, se considerará como su primer año de 

vigencia, el periodo comprendido desde el 1 de enero del año siguiente a la 

fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación, hasta el 31 de 

diciembre de ese último año. 

Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos, el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales utilizadas 
en los municipios del territorio mexicano que a continuación se señalan, durante el año 
2006 se efectuará de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua como a 
continuación se indica:  
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ZONA 6.  

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 

9.  

ZONA 7.  

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guelatao de Juárez, Natividad, 

Nuevo Zoquiapam, San Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo 

Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan 

del Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan 

Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San 

Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del Río, San Pablo 

Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, 

Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa 

María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papalo, Santa María 

Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago 

Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco 

de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.  

ZONA 8.  

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.  

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.  

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.  

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo.  

ZONA 9.  

Todos los municipios del Estado de Chiapas.  

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Cacalotepec, 

Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, 
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Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec, 

Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de Flores, Mixitlán de la 

Reforma, San Ándrés Solaga, San Ándrés Teotilalpam, San Ándrés Yaá, San 

Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoogocho, San 

Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco 

Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso 

Villa Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José Independencia, 

San José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, 

San Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San 

Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, 

San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, 

San Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo 

Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza, San Miguel 

Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Yotao, 

San Pablo Yoganiza, San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro 

Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San 

Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, Santa Ana 

Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María 

Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa María La 

Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María 

Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, 

Santiago Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago 

Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo, Santiago 

Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo 

Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu Santo, 

Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo 

y Villa Talea De Castro.  

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebastián Tlacotepec, 

Zoquitlan.  
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Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cunduacán, Centla, 

Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, 

Tacotalpa, Teapa y Tenosique.  

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catemaco, Ignacio De La Llave, 

Ixmatlahuacan, José Azueta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, 

Tatahuicapan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que no 

estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de noviembre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina, Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar 

González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José 

Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, 

Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante Arceo, Humberto 

Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco 

Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario 

Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano 

(rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna 

(rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), 

Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), María 

Esther Scherman Leaño, Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco 

Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa González.  

   

   

   

   

  



COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 
 

Octubre 26, 2005 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I; 73, fracción VII y 
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como del artículo 7 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal sometió a la 
consideración del H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, la cual fue turnada el pasado 5 de 
septiembre de 2005 a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio, 
análisis y dictaminación. 
 
Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen relativo a la Iniciativa de 
Decreto antes citada. 
 
El esfuerzo anterior exigió llevar a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo 
con representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Colegios e 
Instituciones Académicas, Organismos y Cámaras Empresariales, Secretarios de 
Finanzas de diferentes Estados de la República, Presidentes Municipales y 
diversos sectores interesados en la materia. 
 
Es conveniente señalar, que las modificaciones a la Ley de Ingresos de la 
Federación que se proponen a través del presente dictamen, son el resultado del 
análisis de la Iniciativa en comento además de cada una de las Iniciativas que 
sobre la materia fueron turnadas a esta Comisión y respecto de las cuales se 
recogió, en cada caso, lo relativo a las modificaciones que más adelante se 
proponen y las cuales se enuncian a continuación: 
 
� Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, 

presentada por el Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, de fecha 05 de septiembre de 2005. 
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� Iniciativa que adiciona un artículo 225 a la Ley del Impuesto sobre la Renta y 

se adiciona una fracción XV al artículo 17 de la Ley de Ingresos para el 
Ejercicio Fiscal 2006, del Diputado Raúl Piña Horta del Grupo Parlamentario 
del PVEM, de fecha 17 de diciembre de 2004. 

 
� Iniciativa que adiciona una fracción XV a la Ley de Ingresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal de 2006, del Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari 
del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 12 de abril de 2005. 

 
� Iniciativa que adiciona un artículo Séptimo Transitorio a la Iniciativa de Ley de 

Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, del Diputado 
Gonzalo Ruiz Cerón del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 22 de 
septiembre de 2005. 

 
� Iniciativa que reforma el Artículo Segundo de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, del Diputado Jesús Martínez 
Álvarez del Grupo Parlamentario de Convergencia, de fecha 08 de febrero de 
2005. 

 
� Iniciativa que reforma la Ley General del Impuesto sobre la Renta y la Ley de 

Ingresos para 2005, de la Senadora Noemí Zoila Guzmán Lagunas del Grupo 
Parlamentario del PRI, de fecha 22 de febrero de 2005. 

 
� Iniciativa que reforma la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 2005 y la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Diputado Jesús 
Martínez Álvarez del Grupo Parlamentario de Convergencia, de fecha 27 de 
julio de 2005. 

 
� Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Iniciativa de Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, del Diputado Guillermo Velasco 
Rodríguez del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 11 de octubre de 
2005. 

 
� Iniciativa que reforma el segundo y tercer párrafos del artículo 2 de la Ley de 

Coordinación Fiscal y adiciona el artículo 7 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, del Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, de fecha 11 de diciembre de 2003. 
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� Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas leyes en materia fiscal y 
administrativa para el fortalecimiento de Petróleos Mexicanos, del Diputado 
Manuel Medellín Milán del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 08 de agosto 
de 2001. 

 
� Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal de 2002 y la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, 
del Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 23 de enero de 2002. 

 
� Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal de 2002 y la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
del Congreso del Estado de Jalisco, de fecha 23 de enero de 2002. 

 
� Iniciativa que reforma el párrafo primero y deroga el párrafo segundo del 

artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2002, del Diputado Arturo de la Garza Tijerina del Grupo 
Parlamentario del PRI, de fecha 13 de febrero de 2002. 

 
� Iniciativa que adiciona una fracción XV al artículo Séptimo Transitorio de la Ley 

de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002, del Congreso del 
Estado de Jalisco, de fecha 27 de febrero de 2002. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 43, 44, 45 y 48 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, dichas Iniciativas fueron turnadas a esta Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para su análisis, discusión y dictamen. 
 
Esta Comisión tomó en consideración los criterios de política económica y 
finanzas públicas que presentó el Ejecutivo Federal y los que diversos analistas e 
instituciones especializados estiman para el ejercicio 2006, así como los 
planteamientos y propuestas que en materia de Ley de Ingresos de la Federación 
presentaron las Iniciativas mencionadas. 
 
Esta Dictaminadora que suscribe con base en las facultades señaladas, se abocó 
al análisis de las Iniciativas relacionadas, procediendo a dictaminarlas conforme a 
su articulado y contenido, realizando para tales efectos, reuniones de trabajo con 
servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como con 
diversos sectores interesados en los temas contemplados en las Iniciativas en 
dictamen, por lo que con base en los resultados de las deliberaciones y el análisis 
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que realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
reunidos en pleno, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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DICTAMEN 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 
 
La propuesta de Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006, 
estima obtener un total de 1 billón 881 mil 200.4 millones de pesos por concepto 
de ingresos presupuestales, que representa el 21.3 por ciento del PIB; de estos el 
Gobierno Federal recibirá ingresos por 1 billón 296 mil 553.3 millones de pesos, 
ingresos de organismos y empresas por un monto de 582 mil 254.1 millones de 
pesos y financiamientos por 2 mil 392.8 millones de pesos. Asimismo, se estima 
una Recaudación Federal Participable por 1 billón 104 mil 237.2 millones de 
pesos; en cuanto al endeudamiento neto interno, se propone autorizar al Ejecutivo 
Federal un monto hasta por 180 mil millones de pesos. 
 
La Iniciativa mantiene el esquema aplicable a Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, modificando los montos correspondientes a los anticipos 
diarios y semanales a cargo de dichos organismos. También propone que los 
montos que se deriven del aprovechamiento sobre rendimientos excedentes, se 
destinen a gasto de inversión de Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de las Entidades Federativas, en este caso, se realizarán los 
ajustes que correspondan por la diferencia que, en su caso, resulte entre los 
anticipos trimestrales enterados y el monto del aprovechamiento anual. 
 
Asimismo, se establece que los ingresos que obtengan las dependencias de la 
Administración Pública Federal por concepto de productos y aprovechamientos, se 
destinarán a las dependencias que los generen, hasta por el limite autorizado. 
 
Por otro lado, continúa el trato fiscal aplicable a los ingresos que por concepto de 
productos y aprovechamientos, obtengan las dependencias de la Administración 
Pública Federal, los Poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como los 
Tribunales Administrativos, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, mediante el cual se permite el descuento de los gastos 
indispensables que hayan efectuado y que son necesarios para la generación de 
los ingresos por dichos conceptos. 
 
También plantea omitir la solicitud de autorización a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para cobrar los productos que provengan de arrendamientos o 
enajenaciones efectuados por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
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Nacionales, toda vez que como órgano desconcentrado de la Secretaría de la 
Función Pública, la Ley General de Bienes Nacionales vigente le confiere 
atribuciones en materia de administración de inmuebles federales y de valuación 
de bienes nacionales. 
 
Como en años anteriores se proponen diversos estímulos fiscales que se 
aplicarán para el ejercicio fiscal 2006, así como eliminar aquellos que ya 
cumplieron su objetivo. 
 
Con el propósito de ampliar y mantener actualizado el Registro Federal de 
Contribuyentes se faculta al Servicio de Administración Tributaria para que lleve a 
cabo recorridos de domicilios, establecimientos, locales, puestos fijos y semifijos 
en la vía pública o en cualquier otro lugar donde se realice una actividad 
económica, aclarando que la solicitud de información y de datos no constituye el 
inicio de facultades de comprobación. 
 
Asimismo, a efecto de que las Entidades Federativas y Municipios participen en el 
mantenimiento y actualización del Registro Federal de Contribuyentes, se 
considera necesario dejar abierta la posibilidad de que dichas Entidades puedan 
realizar la actividad propuesta, siempre que se prevea en los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal. 
 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
 
La Comisión dictaminadora estima  ingresos públicos para el ejercicio 2006 por     
1 billón 973 mil 500 millones de pesos, es decir 92 mil 299.6 millones de pesos 
más a lo previsto por la Iniciativa del Ejecutivo y representa el 22.4 por ciento del 
PIB, de los cuales el Gobierno Federal recibirá 1 billón 339 mil 787.1 millones de 
pesos; se considera razonable el monto de endeudamiento interno neto del 
Gobierno Federal por 222 mil millones de pesos y el objetivo de mantener un 
equilibrio en las finanzas públicas en sustitución del superávit propuesto por el 
Ejecutivo Federal. Estas estimaciones consideran un precio ponderado acumulado 
del barril de petróleo crudo de exportación de 36.50 dólares. 
 
Derivado de los ingresos fiscales a obtener, esta Comisión conviene en que 
durante el ejercicio de 2006, se obtenga una Recaudación Federal Participable por 
1 billón 139 mil 400.4 millones de pesos, es decir 35 mil 163.2 millones de pesos 
más de lo propuesto por el Ejecutivo, en beneficio de estados y municipios. 
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Esta Comisión considera razonable que se continúe aprovechando los términos y 
condiciones de los financiamientos de los organismos financieros internacionales, 
a fin de lograr que el monto de desendeudamiento externo neto planteado en el 
paquete económico de al menos 500 millones de dólares, se alcance mediante 
operaciones de manejo y administración de pasivos que permita mejorar la 
composición y los términos de la estructura de la deuda pública externa. 
 
Esta Dictaminadora considera procedente que el Gobierno del Distrito Federal 
contrate y ejerza créditos, empréstitos y otras formas de crédito público para un 
endeudamiento neto de 1 mil 600 millones de pesos para el financiamiento de 
obras y proyectos de inversión. 
 
Derivado de la aprobación del nuevo régimen fiscal aplicable a Petróleos 
Mexicanos, resulta necesario realizar la adecuación de los artículos 1 y 7 de la 
Iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal, toda vez que con el nuevo régimen, se 
establecen en el Capítulo XII, Título Segundo, de la Ley Federal de Derechos, los 
derechos a cargo de PEMEX Exploración y Producción. 
 
Asimismo, esta Comisión considera necesario mantener el aprovechamiento sobre 
rendimientos excedentes con una tasa del 6.5%, a fin de destinarlo en su totalidad 
a las Entidades Federativas, mismo que junto con el derecho extraordinario sobre 
la exportación de petróleo crudo a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal 
de Derechos, equivaldría a un porcentaje igual al 50% del aprovechamiento sobre 
rendimientos excedentes de 39.2% que actualmente se destina a las entidades, de 
esta manera, el artículo 7o. quedaría en los siguientes términos: 
 
 

“Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente:  
 

I. Hidrocarburos 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de 
Derechos, Pemex Exploración y Producción deberá realizar los anticipos 
que a continuación se señalan: 
 
A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el 
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y 
Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, 
por 585 millones 597 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil 
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de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 4,110 
millones 437 mil pesos. Estos anticipos se acreditarán contra el derecho 
que resulte en la declaración anual. 
 
Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y Producción no 
efectuará los pagos provisionales mensuales del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, en los términos previstos en el Capítulo XII del Título II de 
la Ley Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias.  
 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, 
diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 54 
millones 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial 
sobre producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago 
mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos. 
 
El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios 
deberá presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a 
aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en 
la Tesorería de la Federación. 
 
Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se podrán 
modificar cuando los precios de dichos productos varíen, para lo cual se 
aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al 
aumento o disminución porcentual que registren los productos antes 
señalados, el cual será determinado por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar el tercer día posterior a su modificación. 
 
Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de 
incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el 
factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el 
aumento o la disminución promedio ponderado de dichos productos, de 
acuerdo con el consumo que de los mismos se haya presentado durante el 
trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento de los precios. 
 
Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al 
precio de la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de 
este combustible. 
 
Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el 
procedimiento que establece el artículo 2-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrán disminuir el monto que 
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resulte de dicha tasa negativa, del impuesto especial sobre producción y 
servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no 
fuera suficiente. Para otorgar dicha autorización, se deberá considerar la 
situación que guarden las finanzas públicas de la Federación, los ingresos 
del Gobierno Federal, los ingresos de Petróleos Mexicanos y las 
participaciones que correspondan a las entidades federativas y a los 
municipios. 
 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán 
individualmente los pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería 
de la Federación, mediante declaraciones que presentarán a más tardar el 
último día hábil del mes siguiente. 
 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de 
petróleo crudo, gas natural y sus derivados 

 
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere 
el artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas 
natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día 
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación. 
 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de 
Pemex Exploración y Producción, estarán a lo siguiente: 
 
a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta 
fracción aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30%. El 
rendimiento neto a que se refiere este párrafo, se determinará restando de 
la totalidad de los ingresos del ejercicio, el total de las deducciones 
autorizadas que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdida neta 
de ejercicios anteriores se podrá disminuir del rendimiento neto del 
ejercicio. 
 
b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere 
esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a 
excepción de Pemex Exploración y Producción, deberán realizar pagos 
diarios, incluyendo los días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil 
pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del 
ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un total de 46 millones 524 
mil pesos.  
 
El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de 
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marzo de 2007 y contra el impuesto que resulte, se acreditarán los 
anticipos diarios y semanales a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las 
autoridades fiscales. 
 

VI. Importación de mercancías 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás contribuciones 
que se causen con motivo de las importaciones que realicen, debiendo 
pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más tardar el último día 
hábil del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación. 
 

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes. 
 
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado 
acumulado mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 
36.50 dólares de los Estados Unidos de América, Pemex Exploración y 
Producción pagará un aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa 
del 6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se determinará 
multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado acumulado 
del barril de crudo y 36.50 dólares de los Estados unidos de América por el 
volumen total de exportación acumulado de hidrocarburos. 
 
La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento sobre 
rendimientos excedentes, se destinarán en su totalidad a las Entidades 
Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y 
Producción calculará y efectuará anticipos trimestrales a cuenta del 
aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil de 
los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex 
Exploración y Producción presentará ante la Tesorería de la Federación 
una declaración anual por este concepto a más tardar el último día hábil 
del mes de marzo de 2007, en la que podrá acreditar los anticipos 
trimestrales enterados en el ejercicio.  
 

VIII. Otras obligaciones 
 
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus 
subsidiarias las obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes 
fiscales, excepto la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se 
prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será 
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solidariamente responsable del pago de contribuciones, aprovechamientos 
y productos, que correspondan a sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de 
retener y enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería 
de la Federación. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el 
monto de los pagos diarios y semanales, establecidos en este artículo, 
cuando existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o 
de sus organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir 
las reglas específicas para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 
 
Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2006 
y enero de 2007 en la que informará sobre los pagos por contribuciones y 
los accesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, 
efectuados en el trimestre anterior. 
 
Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual 
del impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre 
la totalidad de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio 
anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de 
servicio, por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las 
enajenaciones de gasolina PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice 
a dichas estaciones de servicio. El monto de ingresos que deje de percibir 
Petróleos Mexicanos por este concepto, podrá ser disminuido de los pagos 
mensuales que del impuesto especial sobre producción y servicios debe 
efectuar dicho organismo en los términos del artículo 2o.-A de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se 
establecen en el presente artículo de los depósitos que Petróleos 
Mexicanos o sus organismos subsidiarios deben hacer en dicha 
institución, conforme a la Ley del propio Banco de México y los 
concentrará en la Tesorería de la Federación. 
 
En el caso de que Pemex Exploración y Producción cambie de 
denominación o se fusione, con motivo de su reforma corporativa, las 
obligaciones previstas en esta ley, en la Ley Federal de Derechos o en 
cualquier otra disposición de carácter fiscal que haga referencia a Pemex 
Exploración y Producción, se entenderán a cargo de Petróleos Mexicanos; 
sin embargo, respecto del impuesto sobre rendimientos petroleros, el 
mismo se calculará, en su caso, como si los mismos organismos 
subsidiarios hubieran subsistido por separado.” 
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La que dictamina coincide con la propuesta de adicionar a la obligación de 
registrar, la de conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, la documentación comprobatoria de los registros de los 
ingresos que obtengan las entidades sujetas a control presupuestario directo, los 
Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
 
Por lo que se refiere a posibilitar la entrega y aplicación inmediata de los productos 
que obtengan las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación 
de las dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, 
de posgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, 
esta Comisión considera acertada la propuesta de permitirles el manejo de dichos 
recursos, a través de un fondo revolvente destinado a cubrir los gastos asociados 
con sus objetivos y programas. 
 
La Comisión conviene en que se continúe con la tasa de recargos aplicable a los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Por tanto, la que dictamina 
considera acertado determinar la tasa de interés a cobrar por concepto de 
recargos aplicando una tasa que esté en función del periodo de pago a plazos en 
parcialidades, por lo que el artículo 8o. quedaría con la siguiente redacción: 
 
 

“Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos: 
  

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos.  
 
II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación, se permita que la 

tasa de recargos por prórroga incluya actualización, se aplicarán sobre 
los saldos las siguientes tasas, durante los periodos que a 
continuación se señalan: 

 
a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la 

tasa de recargos será del 1% mensual. 
 
b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 

meses y hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25% 
mensual. 

 
c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 

meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de 
recargos será de 1.50% mensual.” 
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Asimismo, con la finalidad de preservar el debido cumplimiento de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, celebrados entre la Federación y las Entidades Federativas, esta 
Comisión considera procedente establecer en el artículo 9o. de la Ley que se 
dictamina, que tratándose de mercancías y vehículos de procedencia extranjera, 
embargados precautóriamente por las Entidades Federativas, que pasen a 
propiedad del fisco federal en cumplimiento de dichos convenios, no se 
transferirán en esos casos al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
de acuerdo a lo señalado por la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, con lo cual se podrá dar cumplimiento a los 
compromisos en materia de estímulos establecidos en los Convenios. En este 
sentido, se propone reformar el segundo párrafo y adicionar un tercero al artículo 
9o, en los siguientes términos: 
 
 

“Artículo 9o.................................................................................................. 
 
Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la 
Federación por una parte y los Estados, organismos autónomos por 
disposición Constitucional de éstos y los Municipios, por la otra, en los 
cuales se finiquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los 
convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por 
una parte y las Entidades Federativas, por la otra, en los cuales se 
señalen los incentivos que perciben las propias Entidades Federativas y, 
en su caso, los municipios, por  las mercancías ó vehículos de 
procedencia extranjera, embargados precautóriamente por las mismas, 
que pasen a propiedad del fisco federal. 
 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto 
en el artículo 6-bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público.” 

 
 
Esta Comisión considera importante continuar con el tratamiento de los ingresos 
por enajenación de acciones, cesión de derechos y desincorporación de 
entidades, en el sentido de permitir descontar los gastos necesarios para llevar a 
cabo dichos procedimientos. Sin embargo, se considera necesario precisar que 
tratándose de operaciones que le sean encomendadas al Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes en los términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se podrá descontar 
además un porcentaje por concepto de gastos indirectos de operación, a fin de 
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que se encuentre en posibilidades de llevar a buen término la totalidad de las 
operaciones y procedimientos a su cargo. Por lo anterior, se propone la adición de 
un último párrafo al artículo 13 de la Ley sujeta a Dictamen, en los siguientes 
términos: 
 
 

“Artículo 13................................................................................................... 
 
Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del 
presente artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de 
bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos 
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del 
Gobierno Federal, o de cualquier Entidad Transferente en términos de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá 
descontar un porcentaje sobre el monto de dichos ingresos, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por 
ciento, a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos 
procedimientos. Este porcentaje será autorizado por su Junta de Gobierno 
y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y patrimoniales 
del organismo, las operaciones de éste.” 

 
 
En el mismo sentido, se faculta a las autoridades fiscales a que cancelen los 
créditos fiscales cuyo cobro les corresponde efectuar en los casos en que exista 
imposibilidad práctica de cobro cuando los deudores no tengan bienes 
embargables, hubieran fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o 
cuando por sentencia firme sea declarado en quiebra a falta de activo. 
 
La Comisión conviene en mantener en la Ley objeto del presente Dictamen, 
algunos de los estímulos fiscales vigentes en la Ley de Ingresos para el presente 
ejercicio fiscal, entre los que destacan continuar permitiendo a los contribuyentes 
de los sectores agropecuario y forestal, el acreditamiento de la inversión con 
motivo de su actividad contra un monto equivalente a la del impuesto al activo 
determinado en el ejercicio; de igual forma, se estima procedente la exención del 
pago de dicho impuesto a las personas físicas cuyos ingresos totales en el 
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 4 millones de pesos. 
 
En materia de Ciencia y Tecnología, esta Comisión dictaminadora considera 
acertado darle continuidad al estímulo fiscal consistente en el otorgamiento del 
monto de 3 mil millones de pesos por los gastos e inversión que realicen las 
empresas por esta actividad; sin embargo, esta Comisión propone aumentar el 
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beneficio a 4 mil millones de pesos, a fin de que 750 millones se destinen a 
proyectos de investigación y desarrollo de tecnología en fuentes alternativas de 
energía, así como a proyectos de investigación y desarrollo de tecnología de la 
micro y pequeña empresa; otra cantidad similar, a proyectos de creación de 
infraestructura especializada para centros de investigación cuyos proyectos hayan 
sido dictaminados como proyectos orientados al desarrollo de productos, 
materiales o procesos de producción que representen un avance científico o 
tecnológico y el resto entre los solicitantes. Dicha medida coadyuvará al desarrollo 
de las empresas en el rubro tecnológico. En este sentido, se propone las 
siguientes modificaciones a la fracción IV del artículo 16, como sigue: 
 
 

“Artículo 16. ................................................................................................. 
 
IV................................................................................................................... 
 
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, 
no excederá de 4,000 millones de pesos para el año de 2006. 
 
c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera: 
 
750 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y 
desarrollo de tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a 
proyectos de investigación y desarrollo de tecnología de la micro y 
pequeña empresa.  
 
750 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de 
infraestructura especializada para centros de investigación cuyos 
proyectos hayan sido dictaminados como proyectos orientados al 
desarrollo de productos, materiales o procesos de producción que 
representen un avance científico o tecnológico. 
 
2,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los solicitantes. 
 
En el caso de que al término del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2006, 
las solicitudes de estímulo fiscal correspondientes a los numerales 1 y 2 
no fueran suficientes para asignar los montos establecidos, los 
remanentes podrán ser utilizados para incrementar el monto establecido 
en el numeral 3. 
 
d) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el 
último día de febrero de 2007, el monto erogado durante el ejercicio 
anterior, así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los 
proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio. 
 
......................................................................................................................” 
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Asimismo, por lo que se refiere al impuesto especial sobre producción y servicios, 
la que dictamina conviene en mantener el estímulo fiscal para los diversos 
sectores de contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final, entre los 
cuales destacan el sector agrícola, ganadero, pesquero y minero, así como para 
uso automotriz en vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público 
y privado de personas o de carga, consistente en permitir el acreditamiento de 
dicho impuesto causado por la enajenación del propio diesel. 
 
En el mismo sentido, esta Comisión considera procedente el otorgamiento de un 
estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al transporte 
terrestre de carga o pasaje que utilizan la red nacional de autopistas de cuota, 
consistente en permitir un acreditamiento de los gastos realizados en el pago de 
los servicios por el uso de la carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del 
monto erogado por ese concepto. 
 
En otro aspecto, la que dictamina conviene en proporcionar un apoyo fiscal a los 
contribuyentes que utilicen el diesel marino especial como combustible en 
embarcaciones destinadas al desarrollo de la marina mercante y se faculta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar estímulos fiscales y 
subsidios relacionados con la importación de artículos de consumo e importación 
de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas, así como a las cajas de ahorro y 
sociedades de ahorro y préstamo. 
 
Por otra parte, se estima necesaria la precisión al artículo 19 de la Ley de Ingresos 
que se dictamina, sobre el concepto y procedimiento para la determinación de los 
ingresos excedentes y correlacionar dichos preceptos con las disposiciones 
contenidas en el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006. 
 
Esta Dictaminadora considera positivo que queden sin efecto las exenciones 
relativas a los impuestos a bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor 
de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, excepto en lo que 
se refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio 
público de la Federación. 
 
Con relación a las obligaciones de presentación de la información sobre la 
situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Dictaminadora considera correcta 
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la adecuación de los plazos establecidos en el artículo 23 de la Ley de Ingresos, a 
los plazos aprobados por el Congreso de la Unión en la Ley de Servicio de 
Administración Tributaria y en la Ley General de Deuda Pública. 
 
Por otro lado, con el objeto de ampliar y mantener actualizado el Registro Federal 
de Contribuyentes, en la Iniciativa en dictamen se faculta al Servicio de 
Administración Tributaria para realizar recorridos de domicilios, locales, puestos 
fijos o cualquier otro lugar donde se realice una actividad económica, lo que esta 
Comisión estima acertado. 
 
En cuanto las regulaciones en materia de importación, producción y 
comercialización de maíz, leche y frijol tomando en consideración las necesidades 
y situación del agro nacional, se adiciona un artículo Sexto Transitorio que precisa 
las disposiciones que habrán de regir durante el ejercicio 2006. 
 
Finalmente, la Comisión considera conveniente que el Servicio de Administración 
Tributaria pueda celebrar convenios con los contribuyentes con el propósito de 
condonar total o parcialmente multas y recargos sobre créditos fiscales derivados 
de contribuciones federales que debieron causarse antes del 1 de enero de 2003. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados la siguiente: 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2006 

 
 

Capítulo I 
De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

 
Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 
continuación se enumeran: 
 
 

CONCEPTO Millones 
de pesos 

  
A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1,339,787.1

I. Impuestos: 836,812.4
1. Impuesto sobre la renta. 374,923.5
2. Impuesto al activo. 13,412.5
3. Impuesto al valor agregado. 335,746.8
4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 56,158.9

A. Gasolinas, diesel para combustión automotriz. 18,569.7
B. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 20,163.4

a) Bebidas alcohólicas. 5,651.2
b) Cervezas y bebidas refrescantes. 14,512.2

C. Tabacos labrados. 16,365.0
D. Aguas, refrescos y sus concentrados. 1,060.8

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 15,378.2
6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,298.7
7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados 

de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio 
directo de la Nación. 0.0

8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 4,838.5
9. Impuestos al comercio exterior: 21,701.7

A. A la importación. 21,701.7
B. A la exportación. 0.0

10. Accesorios. 
 

9,353.6

II. Contribuciones de mejoras:   16.0
Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 16.0
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III. Derechos: 429,943.7
1. Servicios que presta el Estado en funciones de 

derecho público: 3,870.3
A. Secretaría de Gobernación. 952.9
B. Secretaría de Relaciones Exteriores. 1,393.9
C. Secretaría de la Defensa Nacional. 0.0
D. Secretaría de Marina. 0.0
E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 88.6
F. Secretaría de la Función Pública. 0.0
G. Secretaría de Energía. 16.0
H. Secretaría de Economía. 145.0
I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación. 18.8
J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 829.8
K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 35.5
L. Secretaría de Educación Pública. 322.1
M. Secretaría de Salud. 2.2
N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.7
Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria. 51.5
O. Secretaría de Turismo. 0.9
P. Secretaría de Seguridad Pública. 12.4

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público: 8,381.0
A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 0.6
B. Secretaría de la Función Pública. 0.0
C. Secretaría de Economía. 441.5
D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 2,677.9
E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 5,210.0
F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación.  51.0
G. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

3.     Derecho a los hidrocarburos. 417,692.4
A. Derecho ordinario sobre hidrocarburos 377,605.6
B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 

estabilización. 39,823.0
C. Derecho extraordinario sobre exportación de 

petróleo crudo. 0.0
D. Derecho para el Fondo de investigación 

científica y tecnológica en materia de energía. 
248.9

E. Derecho para la fiscalización petrolera 14.9
F. Derecho adicional 0.0
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IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o de pago. 50,981.7

V. Productos: 6,278.1
1. Por los servicios que no correspondan a funciones 

de derecho público. 71.6
2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 

bienes no sujetos al régimen de dominio público: 6,206.5
A. Explotación de tierras y aguas. 0.0
B. Arrendamiento de tierras, locales y 

construcciones. 1.3
C. Enajenación de bienes: 1,412.1

a) Muebles. 1,246.1
b) Inmuebles. 166.0

D. Intereses de valores, créditos y bonos. 2,855.2
E. Utilidades: 1,937.9

a) De organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 0.0

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública. 458.1

c) De Pronósticos para la Asistencia 
Pública. 1,274.3

d) Otras. 205.5
F. Otros. 0.0

VI. Aprovechamientos: 15,755.2
1. Multas. 1,068.0
2. Indemnizaciones. 679.8
3. Reintegros:  254.3

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 12.8
B. Servicio de Vigilancia Forestal. 0.5
C. Otros. 241.0

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 154.2

5. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre herencias y 
legados expedidas de acuerdo con la Federación. 0.0

6. Participaciones en los ingresos derivados de la 
aplicación de leyes locales sobre donaciones 
expedidas de acuerdo con la Federación. 0.0

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y 
particulares para el servicio del Sistema Escolar 
Federalizado. 0.0

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios 
públicos locales prestados por la Federación. 0.0
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9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y 
Municipios y de particulares para alcantarillado, 
electrificación, caminos y líneas telegráficas, 
telefónicas y para otras obras públicas. 0.1

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 0.0

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de 
vías generales de comunicación y de empresas de 
abastecimiento de energía eléctrica. 342.9

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos. 256.6

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones 
mineras. 0.0

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 16.5
15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 1.3

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y 
los particulares. 0.0

B. De las reservas nacionales forestales. 0.1
C. Aportaciones al Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 1.2
D. Otros conceptos. 0.0

16. Cuotas Compensatorias. 383.5
17. Hospitales Militares. 0.0
18. Participaciones por la explotación de obras del 

dominio público señaladas por la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 0.1

19. Recuperaciones de capital:  236.6
A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

entidades federativas y empresas públicas. 1.3
B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 

empresas privadas y a particulares. 235.3
C. Inversiones en obras de agua potable y 

alcantarillado. 0.0
D. Desincorporaciones. 0.0
E. Otros. 0.0

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal. 107.4

21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios. 0.0
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22. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las 
autoridades aduaneras. 1,122.9

23. No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios. 0.0

24. Otros: 11,131.0
A. Remanente de operación del Banco de 

México. 0.0
B. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0
C. Rendimiento mínimo garantizado. 3,158.7
D. Otros. 7,972.3

 
B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 613,712.9

VII. Ingresos de organismos y empresas: 483,381.9
1. Ingresos propios de organismos y empresas: 483,381.9

A. Petróleos Mexicanos. 260,364.0
B. Comisión Federal de Electricidad. 176,820.5
C. Luz y Fuerza del Centro. 537.5
D. Instituto Mexicano del Seguro Social. 10,845.0
E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

para los Trabajadores del Estado. 34,814.9
2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 0.0

 
VIII. Aportaciones de seguridad social: 130,331.0

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 0.0

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 130,331.0

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo 
de los Patrones. 0.0

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de 
los citados trabajadores. 0.0

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los 
militares. 0.0

 
C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 20,000.0

IX. Ingresos derivados de financiamientos: 20,000.0
1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 201,779.2

A. Interno. 201,779.2
B. Externo. 0.0
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2. Otros financiamientos: 20,000.0
A. Diferimiento de pagos. 20,000.0
B. Otros. 0.0

3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta). 201,779.2

 
TOTAL 1,973,500.0

 
 
Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este 
artículo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se 
considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que 
se refiere este artículo. 
 
El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados 
en especie o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino 
de los mismos. 
 
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2006, 
se estima una recaudación federal participable por 1 billón 139 mil 400.4 
millones de pesos. 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días 
siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación 
en el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones que se señalan 
en este artículo. 
 
Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2006, en 
términos monetarios, del impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de 
bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se 
regula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, ascenderá al 
equivalente de 2,540.2 millones de pesos. 
 
La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 
acuerdo a lo establecido en los artículos correspondientes del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 
 



 7

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y 
otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 
valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el 
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 222 mil 
millones de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno adicional 
al autorizado, siempre que se obtenga una disminución de la deuda pública 
externa por un monto equivalente al del endeudamiento interno neto adicional 
asumido. El Ejecutivo Federal, queda autorizado para contratar créditos o emitir 
valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones del 
Sector Público Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamiento 
neto externo de al menos 500 millones de dólares de los Estados Unidos de 
América. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 
día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2006 considerando el tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 
la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de 
la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas 
que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 
 
También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 
contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 
Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 
Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 
exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo. 
 
El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para 
emitir en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal de 2006, valores u otros 
instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano respecto de 
monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado 
ejercicio no exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública 
interna registrada en dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o 
instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días. 
 
Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este 
artículo no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el 
presente ejercicio. 
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Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará cuenta 
trimestralmente al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público dentro de los 35 días siguientes al trimestre 
vencido, especificando las características de las operaciones realizadas. En 
caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la Unión sea un día 
inhábil, la fecha límite se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  
 
El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión 
en lo referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la 
garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2006, incluyendo los 
avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo 
otorgados. 
 
Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos 
o emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus 
obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, 
otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones 
de sus obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización 
únicamente se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre estas 
operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al 
Congreso de la Unión. 
 
El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en 
el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado 
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México 
también podrá operar por cuenta propia con los valores referidos. 
 
En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 
principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos 
suficientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve el 
Banco de México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a 
cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y 
por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 
las características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las 
mejores condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita. 
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El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se 
refiere el párrafo anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta 
de Gobierno del Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces 
por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para 
evitar trastornos en el mercado financiero. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en 
el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le 
lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del 
Tesorero de la Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá 
abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la 
colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 
 
Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo y a las Sociedades Nacionales de Crédito 
que integran el Sistema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio 
Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liquidación, para 
que en el mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o 
emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones 
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, y en general, a 
mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las 
obligaciones asumidas en los términos de la presente autorización, estarán 
respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos 
a cargo de las Instituciones de Banca de Desarrollo conforme a sus respectivas 
Leyes Orgánicas. 
 
Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un monto conjunto de 
déficit por intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al 
sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de 
fomento, de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo previsto en los 
Criterios Generales de Política Económica para 2006 y a los programas 
establecidos en el Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2006. 
 
El monto autorizado a que hace referencia el párrafo anterior podrá ser 
adecuado previa autorización de su Consejo de Administración y con la opinión 
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favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse 
al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modificaciones. 
 
Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, 
empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 1 
mil 600 millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos de 
inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para 
el Ejercicio Fiscal del 2006, con la siguiente distribución: 
 

Unidad Ejecutora del Gasto Porcentaje 
Sistema de Transporte Colectivo Metro 68% 
Secretaría de Obras y Servicios 14% 
Delegaciones 11% 
Sistema de Aguas de la Cd. de México 6% 
Fondo de Seguridad Pública del DF 1% 
Total del Endeudamiento Bruto 100% 

 
El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo establecido en la Ley 

General de Deuda Pública. Los proyectos y programas que se financien a 
través de endeudamiento deberán contemplarse en el Presupuesto de 
Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del  2006 y deberán 
apegarse a las disposiciones legales aplicables. 

 
2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones que el 

mercado crediticio ofrezca, que redunde en un beneficio para las finanzas 
del Distrito Federal y en los instrumentos que, a consideración de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de 
financiamiento del Gobierno Federal. 

 
3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo al que 

procedan deberá conllevar una correspondencia directa con las 
ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, de manera 
que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá darse a paso 
y medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. En todo 
caso, el desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al 
pago de aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido adjudicados bajo 
la normatividad correspondiente. 
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4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al Congreso de la 
Unión sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 
monto autorizado, desglosada por su origen y fuente de financiamiento, 
especificando las características financieras de las operaciones realizadas. 

 
5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la Contaduría 

Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, realizará 
auditorías a los contratos y operaciones. 

 
6. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al Congreso 

de la Unión deberán contener un apartado específico de deuda pública, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe. 
 

II. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal 
correspondiente y para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales. 

 
III. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora, y aplicación a 

programas, subprogramas y proyectos específicos. 
 

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 
acreedor. 

 
V. Servicio de la deuda. 

 
VI. Costo financiero de la deuda. 

 
VII. Reestructuración o recompras. 

 
VIII. Evolución por línea de crédito. 

 
IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal. 

 
7. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 
2006, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 
fiscal de 2006. 
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Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos 
por proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión 
financiada directa y condicionada por 684 mil 947.8 millones de pesos, de 
acuerdo con la siguiente distribución: 
 

 Directa Condicionada Total 
I. Comisión Federal 
de Electricidad     61,456.0   66,840.0 128,296.0 

II. Petróleos 
Mexicanos     554,584.7  2,067.1 556,651.8 

Total 616,040.7 68,907.1 684,947.8 

 
Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que genere cada proyecto 
durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de 
cada año de las obligaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos 
sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos asociados, en los 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de 
Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y 38-B de su Reglamento. Los ingresos excedentes no podrán ser 
destinados a gasto corriente. 
 
A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los montos de las obligaciones fiscales referidas en 
el párrafo anterior, atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de 
largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2006. 
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán 
identificar dentro de la contabilidad de cada proyecto los ingresos asociados, 
así como todos los egresos atribuibles a dichos proyectos, que incluye 
obligaciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos de operación, de 
mantenimiento y demás gastos asociados.  
 
Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 
financiada en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda 
Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 
38-B de su Reglamento, por 65 mil 256.8 millones de pesos que corresponden 
a proyectos de inversión directa y condicionada, de acuerdo con la siguiente 
distribución: 
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Inversión 

Financiada 
Directa 

Inversión 
Financiada 

Condicionada 
 

Total 
I. Comisión Federal 
de Electricidad      35,198.9  1,650.3  36,849.2

II. Petróleos 
Mexicanos      28,407.6 0.0  28,407.6

Total  63,606.5 1,650.3  65,256.8

 
 
Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones 
que deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los 
mismos para su explotación o en relación con el monto de los productos o 
ingresos brutos que perciban. 
 
 

Capítulo II 
De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos 

 
Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 
obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 
aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 
disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente:  
 

I. Hidrocarburos 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, 
Pemex Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que a 
continuación se señalan: 
 
A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 
254 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá 
realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 585 millones 597 mil 
pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio 
fiscal deberá efectuar un pago de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos 
se acreditarán contra el derecho que resulte en la declaración anual. 
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Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y Producción no 
efectuará los pagos provisionales mensuales del derecho ordinario sobre 
hidrocarburos, en los términos previstos en el Capítulo XII del Título II de la Ley 
Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias.  
 

II. Enajenación de gasolinas y diesel 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 
gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, 
incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 54 millones 495 mil 
pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre producción y 
servicios, mismos que se acreditarán contra el pago mensual que establece la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, correspondiente al 
mes por el que se efectuaron los anticipos. 
 
El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 
presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 
corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 
Federación. 
 
Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se podrán 
modificar cuando los precios de dichos productos varíen, para lo cual se 
aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al 
aumento o disminución porcentual que registren los productos antes señalados, 
el cual será determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más 
tardar el tercer día posterior a su modificación. 
 
Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de incremento, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el factor a que se 
refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el aumento o la 
disminución promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo con el 
consumo que de los mismos se haya presentado durante el trimestre inmediato 
anterior a la fecha de incremento de los precios. 
 
Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al precio de 
la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de este 
combustible. 
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Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento 
que establece el artículo 2-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa, del impuesto 
especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor 
agregado, si el primero no fuera suficiente. Para otorgar dicha autorización, se 
deberá considerar la situación que guarden las finanzas públicas de la 
Federación, los ingresos del Gobierno Federal, los ingresos de Petróleos 
Mexicanos y las participaciones que correspondan a las entidades federativas y 
a los municipios. 
 

III. Pagos del impuesto al valor agregado 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente 
los pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, 
mediante declaraciones que presentarán a más tardar el último día hábil del 
mes siguiente. 
 

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo 
crudo, gas natural y sus derivados 

 
Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el 
artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establezca impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus 
derivados, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deberán 
determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil del mes siguiente a 
aquél en que se efectúe la exportación. 
 

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex 
Exploración y Producción, estarán a lo siguiente: 
 
a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción 
aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30%. El rendimiento neto 
a que se refiere este párrafo, se determinará restando de la totalidad de los 
ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autorizadas que se efectúen 
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en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 
disminuir del rendimiento neto del ejercicio. 
 
b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere esta 
fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de 
Pemex Exploración y Producción, deberán realizar pagos diarios, incluyendo los 
días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil pesos durante el año. Además, 
el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago 
por un total de 46 millones 524 mil pesos.  
 
El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
de 2007 y contra el impuesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios y 
semanales a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 
conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 
ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las 
autoridades fiscales. 
 

VI. Importación de mercancías 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán 
individualmente los impuestos a la importación y las demás contribuciones que 
se causen con motivo de las importaciones que realicen, debiendo pagarlas 
ante la Tesorería de la Federación a más tardar el último día hábil del mes 
posterior a aquél en que se efectúe la importación. 
 

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes. 
 
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado acumulado 
mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 36.50 dólares de los 
Estados Unidos de América, Pemex Exploración y Producción pagará un 
aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del 6.5% sobre el 
rendimiento excedente acumulado, que se determinará multiplicando la 
diferencia entre el valor promedio ponderado acumulado del barril de crudo y 
36.50 dólares de los Estados unidos de América por el volumen total de 
exportación acumulado de hidrocarburos. 
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La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento sobre 
rendimientos excedentes, se destinarán en su totalidad a las Entidades 
Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y 
Producción calculará y efectuará anticipos trimestrales a cuenta del 
aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil de los 
meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex Exploración y 
Producción presentará ante la Tesorería de la Federación una declaración 
anual por este concepto a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 
2007, en la que podrá acreditar los anticipos trimestrales enterados en el 
ejercicio. 
 

VIII. Otras obligaciones 
 
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias 
las obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto 
la de efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. 
Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidariamente responsable del pago 
de contribuciones, aprovechamientos y productos, que correspondan a sus 
organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 
declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y 
enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la 
Federación. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el 
monto de los pagos diarios y semanales, establecidos en este artículo, cuando 
existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 
organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas 
específicas para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
 
Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 
en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su 
cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre 
anterior. 
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Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 
impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la 
totalidad de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio 
anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios. 
 
Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, 
por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las enajenaciones de 
gasolina PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de 
servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por 
este concepto, podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto 
especial sobre producción y servicios debe efectuar dicho organismo en los 
términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 
 
El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen 
en el presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del 
propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación. 
 
En el caso de que Pemex Exploración y Producción cambie de denominación o 
se fusione, con motivo de su reforma corporativa, las obligaciones previstas en 
esta ley, en la Ley Federal de Derechos o en cualquier otra disposición de 
carácter fiscal que haga referencia a Pemex Exploración y Producción, se 
entenderán a cargo de Petróleos Mexicanos; sin embargo, respecto del 
impuesto sobre rendimientos petroleros, el mismo se calculará, en su caso, 
como si los mismos organismos subsidiarios hubieran subsistido por separado. 
 
 

Capítulo III 
De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales 

 
Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 
causarán recargos: 

  
I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos.  
 
II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación, se permita que la 

tasa de recargos por prórroga incluya actualización, se aplicarán sobre los 
saldos las siguientes tasas, durante los periodos que a continuación se 
señalan: 
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a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa 

de recargos será del 1% mensual. 
 

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 
hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25% mensual. 
 

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, 
así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será 
de 1.50% mensual.  

 
Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por 
los que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de 
gravámenes y las resoluciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sobre la causación de tales gravámenes. 
 
Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación 
por una parte y los Estados, organismos autónomos por disposición 
Constitucional de éstos y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten 
adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan celebrado 
o se celebren entre la Federación por una parte y las Entidades Federativas, por 
la otra, en los cuales se señalen los incentivos que perciben las propias 
Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías ó 
vehículos de procedencia extranjera, embargados precautóriamente por las 
mismas, que pasen a propiedad del fisco federal. 
 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 6-bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público. 
 
Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos 
que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2006, por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de las 
funciones de derecho público por los que no se establecen derechos. 
 
Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este 
artículo, por la prestación de servicios y por el uso o aprovechamiento de 
bienes, se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y de 
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saneamiento financiero, de los organismos públicos que realicen dichos actos, 
conforme a lo siguiente: 
 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento 
de bienes o por la prestación de servicios, que tienen referencia internacional, 
se fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso o aprovechamiento o 
por la prestación de servicios, de similares características, en países con los 
que México mantiene vínculos comerciales. 
 
II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o aprovechamiento de 
bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia 
internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, siempre que se 
derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero. 
 
III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos 
respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se otorguen 
de manera general. 
 

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias de la Administración Pública 
Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras 
leyes. Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a 
someter para su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2006, los 
montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. Los 
aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que 
se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los aprovechamientos 
cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a 
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva. 
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos 
que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio 
fiscal de 2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se 
señalará el destino específico que se apruebe para los aprovechamientos que 
perciba la dependencia  correspondiente. 
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 
aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, el 
mismo se podrá destinar a la capitalización de los Bancos de Desarrollo. 
 
En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este 
artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán los vigentes al 31 de 
diciembre de  2005, multiplicados por el factor que corresponda según el mes 
en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una 
modificación posterior, a partir de la última vez en el que fueron modificados en 
dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla: 
 

MES FACTOR 
Enero 1.0380
Febrero 1.0379
Marzo 1.0345
Abril 1.0298
Mayo 1.0262
Junio 1.0288
Julio 1.0297
Agosto 1.0257
Septiembre 1.0242
Octubre 1.0177
Noviembre 1.0132
Diciembre 1.0071

 
En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan 
fijado en por cientos, se continuarán aplicando durante 2006 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio 
fiscal. 
 
Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas 
convencionales, cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así como 
aquellos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no 
requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para su cobro. 
 
Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 
inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias  
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interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 
2006, los conceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos hayan 
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación 
por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los 
primeros quince días de julio de 2006, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del 
ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir 
durante el segundo semestre. 
 
Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público,  queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones 
de carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las 
dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuando su cobro se 
encuentre previsto en otras leyes.  
 
Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que 
otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal 
de 2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el 
destino específico que se apruebe para los productos que perciba la 
dependencia correspondiente. 
 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para 
su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2006, los montos de 
los productos que se cobren de manera regular. Los productos que no sean 
sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de 
marzo de dicho año. Asimismo, los productos cuya autorización haya sido 
negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación de la resolución respectiva. 
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En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 
ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, 
multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 
autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a 
partir de la última vez en el que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, 
conforme a la siguiente tabla: 
 

MES FACTOR 
Enero  1.0380
Febrero 1.0379
Marzo 1.0345
Abril 1.0298
Mayo 1.0262
Junio 1.0288
Julio 1.0297
Agosto 1.0257
Septiembre 1.0242
Octubre 1.0177
Noviembre 1.0132
Diciembre 1.0071

 
En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado 
en por cientos, se continuarán aplicando durante 2006 los por cientos 
autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren 
vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita 
respuesta respecto de la solicitud de autorización para el presente ejercicio 
fiscal. 
 
Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 
como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los 
intereses, así como aquellos productos que provengan de arrendamientos o 
enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes y los accesorios de los productos, no requieren de autorización por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
 
Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del 
Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la 
Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de 
Gobierno de dicho organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto 
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con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de 
éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 
anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas 
deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 
a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 
2006, los conceptos y montos de los ingresos que por productos hayan 
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación 
por dichos conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los 
primeros quince días del mes de julio 2006 respecto de los ingresos y su 
concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del 
ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan programado percibir durante 
el segundo semestre. 
 
Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias o sus 
órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que 
establece esta Ley deberán concentrarse  en la Tesorería de la Federación el 
día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea 
su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería 
de la Federación en los términos de este párrafo, serán los netos de gasto de 
recaudación que autorice el Código Fiscal de la Federación. 
 
El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, 
generará a las dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, sin 
exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas financieras 
por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual aplicable a dichas 
cargas financieras será 1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las 
tasas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la 
Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, que dé a conocer 
Banco de México dentro del periodo que dure la falta de concentración. En el caso 
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de que por cualquier motivo se dejen de colocar los mencionados Certificados de la 
Tesorería de la Federación, se utilizará la tasa de interés que el Banco de México 
dé a conocer en sustitución de la tasa de rendimiento de los mismos. 
 
El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual aplicable 
antes descrita entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde 
la fecha en que debió realizarse la concentración y hasta el día en que la misma se 
efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el importe no concentrado 
oportunamente. 
 
No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las 
dependencias acrediten ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad 
práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, debiendo contar 
siempre con la validación respectiva del órgano interno de control de la 
dependencia de que se trate. 
 
Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los Poderes Legislativo y 
Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en 
el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a disposición de los 
órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 
  
Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto, deberán informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que 
se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta 
Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes 
de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los 
propios Institutos y por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables 
establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 
provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por 



 26

patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 
 
Los ingresos por concepto de productos que obtengan las instituciones 
educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 
prestan servicios de educación media superior, superior, de postgrado, de 
investigación y de formación para el trabajo del sector público, serán aplicados 
por éstos para gastos de sus objetivos y programas institucionales. Para tal 
efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con base en la estimación 
anual de los ingresos previstos por las instituciones educativas, los planteles y 
centros de investigación deberán establecer, en el mes de enero, un fondo 
revolvente que garantice la entrega y aplicación inmediata de dichos ingresos. 
Las erogaciones que se efectúen con cargo al fondo revolvente se reflejarán en 
los presupuestos de las instituciones en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
La cuantía o la disponibilidad de los recursos por concepto de productos que 
obtengan las instituciones a que se refiere el párrafo anterior, no dará lugar a la 
disminución, limitación o compensación de las asignaciones presupuestales 
normales autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni 
tampoco dará lugar para que la Federación, los gobiernos estatales y 
municipales reduzcan o limiten su obligación de destinar recursos crecientes a 
la educación pública. 
 
Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 
dependencias que presten servicios de educación media superior, superior, de 
postgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, así 
como los centros públicos de investigación, a que hace referencia el párrafo 
noveno, deberán informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el origen y aplicación de sus ingresos por concepto de 
productos. 
 
Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de 
carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes 
fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 
conducente. 
 
Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 
Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal 
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otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de 
esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda 
conforme al citado artículo. 
 
Las dependencias de la Administración Pública Federal presentarán, a más 
tardar en el mes de marzo de 2006, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, una declaración informativa sobre los ingresos percibidos durante el 
ejercicio fiscal de 2005 por concepto de contribuciones, aprovechamientos y 
productos. 
 
Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación 
de concentrar al final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, los 
recursos no devengados. 
 
Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se 
hayan generado con cargo al presupuesto de una dependencia, deberán ser 
concentrados a la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de 
aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los 
recursos o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines para los 
cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos que en el contrato de fideicomiso 
esté previsto un destino distinto.  
 
Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 
ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, 
hasta el momento en que se cobre la contraprestación pactada por la 
enajenación de dichos bienes. 
 
Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se 
enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 
efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 
aprovechamiento del cual son accesorios. 
 
Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, 
serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las erogaciones 
efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos 
de ejecución, así como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente. 
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Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y 
desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el 
Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como 
comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 
administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 
como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 
terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 
asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 
ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de 
la Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 
cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 
cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del 
presente artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, 
incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos financieros y 
por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de 
cualquier Entidad Transferente en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la 
desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje sobre el 
monto de dichos ingresos, por concepto de gastos indirectos de operación, que 
no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de 
dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por su Junta de 
Gobierno y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 
patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. 
 
Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta Ley, salvo lo dispuesto 
en el artículo 12 de la misma, a los ingresos que por cualquier concepto reciban 
las entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén 
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, entre las que se comprende, de 
manera enunciativa a las siguientes: 
 



 29

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios. 
 
Comisión Federal de Electricidad. 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
Luz y Fuerza del Centro. 

 
Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el 
Registro Federal de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las 
disposiciones fiscales, así como presentar las declaraciones informativas que 
correspondan en los términos de dichas disposiciones, aun cuando se sujeten 
al régimen establecido en esta Ley. 
 
Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la 
cancelación de los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los 
casos en que exista imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe 
imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan 
bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar 
bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en 
quiebra por falta de activo. 
 
Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de  
2006, se estará a lo siguiente: 
 

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes dedicados 
exclusivamente a las actividades de los sectores agropecuario y forestal, 
consistente en permitir el acreditamiento de la inversión realizada contra 
una cantidad equivalente al impuesto al activo determinado en el ejercicio, 
mismo que podrá acreditarse en ejercicios posteriores hasta agotarse. 
Igual estímulo se otorgará para el sector forestal en lo relativo a 
inversiones en protección, conservación y restauración cuando se refieran 
a construcción de torres contra incendios, caminos forestales, viveros de 
alta productividad, brechas corta fuego, equipo y mobiliario contra 
incendios, laboratorios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a 
brigadas contra incendios forestales. 
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II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas físicas 
cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), 
consistente en el monto total del impuesto que hubiere causado. 

 
III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total del 

mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas de 
contratos que celebren los contribuyentes con organismos públicos 
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de 
infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del 
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. 

 
IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente 
 

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 
representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de 
la Secretaría de Economía, uno de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de la Secretaría 
de Educación Pública, el cual deberá dar a conocer a más tardar el 
31 de marzo de 2006, las reglas generales con que operará dicho 
Comité, así como los sectores prioritarios susceptibles de obtener el 
beneficio, las características de las empresas y los requisitos 
adicionales que se deberán cumplir para poder solicitar el beneficio 
del estímulo. 

 
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del 

beneficio, no excederá de 4,000 millones de pesos para el año de 
2006. 

 
c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera: 
 

1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación 
y desarrollo de tecnología en fuentes alternativas de energía, así 
como a proyectos de investigación y desarrollo de tecnología de la 
micro y pequeña empresa.  

 
2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de 

infraestructura especializada para centros de investigación cuyos 
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proyectos hayan sido dictaminados como proyectos orientados al 
desarrollo de productos, materiales o procesos de producción que 
representen un avance científico o tecnológico. 

 
3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los 

solicitantes. 
 
En el caso de que al término del tercer trimestre del ejercicio fiscal 
2006, las solicitudes de estímulo fiscal correspondientes a los 
numerales 1 y 2 no fueran suficientes para asignar los montos 
establecidos, los remanentes podrán ser utilizados para incrementar 
el monto establecido en el numeral 3. 

 
d) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el 

último día de febrero de 2007, el monto erogado durante el ejercicio 
anterior, así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los 
proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio. 
 

El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta 
fracción, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que 
tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se otorgó 
dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo. 

 
La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del ejercicio 
en que se determinó el estímulo fiscal y hasta el mes inmediato anterior a 
aquél en que se aplique. La parte del estímulo fiscal actualizada pendiente 
de aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que 
se actualizó por última vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en 
que se aplique. 
 

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión. Para estos efectos, cada una de las 
Cámaras determinará las reglas de operación conducentes. 

 
VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores agrícola, 

ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su consumo final 
y siempre que dicho combustible no sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen al transporte de personas o efectos a través de carreteras 
o caminos, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
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sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible, 
siempre que se utilice exclusivamente como combustible en: 

 
a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y 

locomotoras. 
 
b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades de 

acuacultura. 
 
c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, 

revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de 
combustión interna para aserrío, bombeo de agua o generación de 
energía eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y 
cosecha de productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de 
corral y animales; cultivo de los bosques o montes, así como en la 
cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la 
vegetación de los mismos. 

 
d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por sus características 

no estén autorizados para circular por si mismo en carreteras 
federales o concesionadas y siempre que se cumplan los requisitos 
que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final 
que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria fija de 
combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, 
independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el 
estímulo fiscal a que se refiere esta fracción. 

 
VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 

contribuyentes estarán a lo siguiente: 
 

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 
servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación del diesel. 
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Para estos efectos, el monto que dichas personas podrán acreditar será el 
que se señale expresamente y por separado en el comprobante 
correspondiente. 
 
En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores 
autorizados, el impuesto que los contribuyentes antes mencionados 
podrán acreditar, será el que se señale en forma expresa y por separado 
en el comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que 
deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del 
diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas 
agencias o distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este inciso. 
 
b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o 

silvícolas señaladas en el inciso c) de la fracción VI de este artículo, 
podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 
servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 
impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar 
lo dispuesto en el inciso anterior. 

 
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. 
 
El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, podrá efectuarse 
contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que 
tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a 
terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto al activo. 

 
VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 

actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso c) de la 
fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del monto 
del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 
acreditar en los términos de la fracción VII que antecede, en lugar de 
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efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan 
con lo dispuesto en esta fracción. 

 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 
devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 
inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 
general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 
año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $ 
747.69 mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas 
físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las 
Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 
mensuales. 

 
El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 
simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior, 
a más tardar el 31 de enero de 2006. 
 
Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas 
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica 
del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, 
sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la 
devolución no podrá ser superior a $ 747.69 mensuales, por cada uno de 
los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de $7,884.96 
mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución 
de hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, 
sin que en este último caso exceda en su totalidad de $14,947.81 
mensuales. 
 
La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 
meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente. 
 
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 
llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 
agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la fracción VI de 
este artículo, distinguiendo entre el diesel que se hubiera destinado para 
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los fines a que se refiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines. 
Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el 
plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de 
las disposiciones fiscales. 
 
Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 
presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración Local 
de Recaudación que corresponda, acompañada de la documentación que 
la misma solicite, así como la establecida en la presente fracción. 
 
El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del 
impuesto especial sobre producción y servicios, tendrá una vigencia de un 
año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición 
del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el 
entendido de que quien no lo acredite o solicite oportunamente su 
devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 
 
Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 
contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte 
de personas o efectos a través de carreteras o caminos. 

 
IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel para 

su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 
destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de 
carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 
sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible. 

 
Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 
distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 
separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. El 
comprobante que se expida deberá reunir los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
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su cargo o en su carácter de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al 
activo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas 
de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte privado 
de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, 
efectuado por contribuyentes a través de carreteras o caminos del país. 
 
En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes 
que presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 
residente en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, 
aplicando en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 
 
El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios se 
realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses 
siguientes a que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio 
ejercicio. 
 
Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 
controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca el 
Servicio de Administración Tributaria. 
 

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 
exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la 
Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 
uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto 
total erogado por este concepto. 
 
Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 
efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta 
fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten. 
 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 
su cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 
conocer el Servicio de Administración Tributaria. 
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El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se 
realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el 
impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo acredite 
contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 
corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 
ejercicio. 
 
Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte privado 
de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, 
efectuado por contribuyentes a través de carreteras o caminos del país. 
 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de 
carácter general que determinen los porcentajes máximos de 
acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 
necesarias para la correcta aplicación de este beneficio. 
 

XI.  Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre automóviles nuevos a 
las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que 
importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles 
cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como 
de aquellos eléctricos que además cuenten con motor de combustión 
interna, consistente en el monto total del impuesto que hubieren causado. 

 
XII.  Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

marino especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente 
como combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las 
actividades propias de la marina mercante, consistente en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al del impuesto especial sobre 
producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios hayan causado por la enajenación de diesel marino especial. 

 
En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o 
distribuidores autorizados, el monto que los contribuyentes podrán 
acreditar será el que se señale en forma expresa y por separado en el 
comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que 
deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios 
hayan causado por la enajenación a tales agencias o distribuidores del 
diesel, en la parte que corresponda al combustible que las mencionadas 
agencias o distribuidores comercialicen a dichos contribuyentes. 
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Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el comprobante 
que se expida deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los 
efectos del estímulo a que se refiere esta fracción, comprobante 
simplificado. 
 
Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción, sea superior al 
monto de los pagos provisionales o definitivos de los impuestos contra los 
que se autoriza el acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra 
los pagos subsecuentes, correspondientes al año de 2006. En ningún caso 
procederá la devolución de las cantidades a que se refiere esta fracción. 
 
El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, 
sin excepción alguna, a más tardar en las fechas siguientes: 

 
1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la fecha en que los 

contribuyentes deban presentar la declaración correspondiente al mes 
de diciembre de 2006. 

 
2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, en la 

fecha en que los contribuyentes deban presentar la declaración 
correspondiente al ejercicio de 2006. 

 
Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los 
contribuyentes deberán cumplir, además, con lo siguiente: 

 
a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y en el 

Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera. 
 
b) Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la 

Administración Local de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, 
que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días 
posteriores a la presentación de las declaraciones provisionales o del 
ejercicio del impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, o 
definitivas tratándose del impuesto al valor agregado, en las que se 
efectúe el acreditamiento a que se refiere el presente Decreto, copia de 
las mismas, adjuntando la siguiente documentación: 
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1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de 
Puerto respectiva, a las embarcaciones de su propiedad o bajo su 
legítima posesión en las que haya utilizado el diesel marino especial 
por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere el 
presente Decreto, en el que deberá constar el puerto y fecha de 
arribo. 

 
En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les 
haya expedido despachos de entradas y salidas múltiples, se 
deberá anexar copia de dichos despachos en los que deberá 
constar la fecha de cada una de las ocasiones en que entró y salió 
del puerto la embarcación. 
 
Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, 
los contribuyentes deberán presentar copia del informe mensual 
rendido a la Capitanía de Puerto sobre el número de viajes 
realizados. 
 
Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso 
deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad 
marítima que los expida. 

 
2. Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del 

contribuyente en el Registro Público Marítimo Nacional como 
empresa naviera, manifestando la siguiente información de cada 
una de las embarcaciones propiedad de la empresa o que se 
encuentren bajo su legítima posesión en las que hayan utilizado el 
diesel marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a 
que se refiere esta fracción: 

 
i) Nombres de las embarcaciones; 
 
ii) Matrículas de las embarcaciones; 
 
iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación; 
 
iv) Capacidad de carga de combustible, y 
 
v) Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas 

náuticas por galón. 
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3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor del 

contribuyente por la adquisición del diesel marino especial, 
correspondientes al periodo que abarque la declaración provisional, 
definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo fiscal. 

 
El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 
efectuarse contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor 
agregado, que tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones 
efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto 
al activo. 

 
Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, IX y X del 
presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 
requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le 
señalen. 
 
Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y VIII del presente 
artículo, no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido 
en esta Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las fracciones IX y X 
del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con los demás estímulos 
establecidos en la citada Ley. 
 
Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están condicionados a 
que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada 
estímulo establece la presente Ley. 
 
Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 
generales que sean necesarias para la obtención de los beneficios previstos en 
este artículo. 
 
Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
otorgar los estímulos fiscales y subsidios siguientes: 
 

I. Los relacionados con comercio exterior: 
 

a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas. 
 
b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas. 
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II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 
 
Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos 
federales, así como las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar 
las exportaciones de bienes y servicios o la venta de productos nacionales a las 
regiones fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorgados o 
pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el ejercicio fiscal de 
2005. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que 
se refiere este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 
competentes en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia 
de estímulos fiscales y subsidios. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al 
Congreso de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por 
concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere 
esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio. 
 
Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 
federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 
ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos 
descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, 
Decretos Presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen 
dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 
disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, 
federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 
la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 
empresas de participación estatal. 
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Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan 
las dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 
aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en 
el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes 
fiscales. 
 
Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no 
fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, 
incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 
concepto de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier 
otra naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio 
fiscal en que se generen. 
 
Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos 
en el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
los ingresos contemplados en el artículo primero de esta Ley, los Poderes 
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el 
Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades sujetas a control presupuestario 
directo, se deberán aplicar a los fines que al efecto establezca el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  
 
Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupuestarios que, en su caso 
sean necesarios para el pago de obligaciones derivadas de contribuciones 
federales, estatales o municipales, así como para las obligaciones contingentes 
que se generen por resoluciones emitidas por autoridad competente, se 
sujetarán estrictamente a lo que disponga el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y los demás ordenamientos aplicables. 
 
Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las 
dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará 
la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos acumulados 
estimados en la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a los 
enteros acumulados efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la 
Federación, en el periodo que corresponda. 
 
Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada 
uno de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 
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manera autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio 
por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más tardar el 31 
de enero, la estimación de los ingresos, desagregando el artículo 1o., rubro A, 
fracciones I, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y VI, numerales 19, 
inciso D, 21 y 23, de esta Ley. 
 
Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir dictámenes, 
así como para recibir notificaciones, de ingresos excedentes que generen las 
dependencias y entidades. 
 
Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes, cuando estos sean 
susceptibles de aplicarse de conformidad con las disposiciones del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 
 
Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 
clasifican de la siguiente manera: 
 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 
cuales se generan en exceso a los previstos en el calendario de los 
ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas directamente 
con las funciones recurrentes de la institución. 

 
II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 

cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario de los 
ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 
directa con las funciones recurrentes de la institución. 

 
III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 

previstos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en 
su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con 
las atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los 
donativos en dinero, y la enajenación de bienes muebles, y 
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IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los Tribunales 
Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o 
modificar en una lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las 
fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a conocer a las 
dependencias y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de cada 
año y durante el ejercicio fiscal, conforme se modifiquen.  
 
Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 
bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 
descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a 
bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público 
de la Federación. 
 
Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de 
retención anual será del  0.5%. 
 
 

Capítulo IV 
De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 

Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento 
 
Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, estará obligado a proporcionar información sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de la Unión 
en los términos siguientes: 
 

I. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el 
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los 
términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las 
emisiones de deuda interna y externa. Dichos informes deberán 
presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 30 días después de 
terminado el mes de que se trate. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de 
Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, sobre la 
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recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del 
pago de las participaciones a las entidades federativas. La recaudación 
federal participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de 
Coordinación Fiscal. La recaudación federal participable se comparará con 
la correspondiente al mismo mes del año previo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de 
Diputados, a más tardar 30 días después de concluido el mes, sobre el 
pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta información 
deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa. El monto 
pagado de participaciones se comparará con el correspondiente al del 
mismo mes del año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos 
precedentes a las entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia 
del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales de la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días después de 
concluido el mes. Además, deberá publicarla en su página de Internet. 

 
II.  Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas 

y la Deuda Pública en los que se presente información sobre los montos 
de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de 
Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores 
a más tardar 30 días después de terminado el trimestre de que se trate. 

 
III. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 

externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 
inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos 
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 
empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa 
de interés o rendimiento que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de 
la emisión. 

 
IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor 
comprensión de la evolución de la recaudación y del endeudamiento, que 
los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 
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Hacienda y Crédito Público respectivas. Dicha información deberá 
entregarse en forma impresa y en medios magnéticos en los términos que 
estas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la solicitud que se haga. 

 
La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
proporcione en los términos de este artículo deberá ser completa y 
oportuna. En caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las 
demás disposiciones aplicables. 
 

V.  Informes trimestrales relativos a los proyectos de infraestructura productiva 
de largo plazo a que se refieren los artículos 4o. y 5o. de la presente Ley. 
Dicha información deberá presentarse a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de las Cámaras de 
Diputados y Senadores, respectivamente, las cuales podrán publicarla en 
sus respectivas páginas de Internet, y deberá contener: 

 
a) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos 

asociados a dichos proyectos. 
 
b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los 

mismos. 
 
c) El análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la 

posición financiera del Gobierno Federal con respecto a los proyectos 
de que se trate. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la 
información a que hace referencia esta fracción en su página de Internet. 

 
Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta 
Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir un informe de 
deuda pública que contenga la evolución detallada de la misma al trimestre, 
incluyendo el perfil de amortizaciones internas y externas. Este informe deberá 
incluir un apartado que refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de 
Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo 
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aquéllas relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos 
otorgados.  
 
De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la 
banca de desarrollo y fondos de fomento para financiar al sector privado y 
social. Detallando el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así 
como sus fuentes de financiamiento. 
 
En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 
compromiso pagadas por los créditos internos y externos contratados.  
 
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 
metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del 
ejercicio fiscal. 
 
Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación 
Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a 
los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 
Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector 
público federal consolidado, lo cual implica considerar a las entidades 
paraestatales contempladas en los tomos IV y V del Decreto del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como de las 
disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica. 
 
Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia 
recaudatoria, se deberán incluir en Informe a que se refiere el párrafo anterior, 
la información correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan: 
 
1. Avance en el padrón de contribuyentes. 
 
2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión. 
 
3. Avances contra el contrabando. 
 
4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales. 
 
5. Plan de recaudación. 
 
Artículo 26. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno 
Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán 
obligadas a proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
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Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
los términos de las disposiciones que apliquen, la información en materia de 
recaudación y endeudamiento que éstas requieran legalmente. 
 
El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 27. Con el objeto de transparentar la información referente a los 
ingresos generados por concepto de derechos y aprovechamientos por las 
distintas dependencias y órganos de la administración pública federal, así como 
de los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
presentará a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados antes del 31 de julio de 2006, las 
estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos para el mismo 
año. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a 
que hace referencia este artículo en su página de Internet. 
 
Artículo 28. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 
fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con 
base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso 
de las familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, 
así como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, 
estatales y municipales. 
 
La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
tardar el 15 de marzo de 2006. Estas Comisiones determinarán a más tardar el 
15 de abril de 2006 si el estudio cumple con los objetivos establecidos. 
 
De determinarse que dicho estudio no cumple con los objetivos establecidos, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2006 
para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados con las 
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modificaciones respectivas, debiéndose publicar en la página de Internet de 
dicha Secretaría a más tardar el 30 de junio del 2006. 
 
Artículo 29. Los estímulos fiscales y las facilidades que prevea la Iniciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán 
con base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, temporalidad 
definida y progresividad. 
 
Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si los objetivos 
pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Las 
facilidades y los estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la 
Federación. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 
administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el presupuesto de 
gastos fiscales. 
 
Artículo 30. El Ejecutivo Federal presentará a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público del Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2006 
un estudio integral que analice el grado de cumplimiento de la Banca de 
Desarrollo, de sus objetivos legales e informe acerca de su financiamiento neto, 
su comparativo de financiamiento con el programado, su canalización de crédito 
en términos reales durante los últimos cinco años y sobre su canalización de 
crédito respecto del Producto Interno Bruto. Adicionalmente, informará sobre el 
costo de operación de las instituciones y el comparativo de los gastos de 
administración respecto a la cartera total y gastos de administración respecto a 
su margen financiero, así como un informe sobre su índice de capitalización, 
fuentes de recursos financieros y fiscales. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a 
que hace referencia este artículo en su página de Internet. 
 
Artículo 31. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas 
morales y de las personas físicas que realicen actividades empresariales o 
profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y el 
Servicio de Administración Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus 
atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos organismos con objeto de 
mantener sus bases de datos actualizadas. 
 

I.   Nombre, denominación o razón social. 
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II.  Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales o 
profesionales. 

 
III.  Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

 
La información así obtenida no se considerará comprendida dentro de las 
prohibiciones y restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, la 
Ley de Información Estadística y Geográfica y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser objeto de difusión 
pública. 
 
Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 
página de Internet y entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, 
de Presupuesto y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2006, el 
Presupuesto de Gastos Fiscales. 
 
Este comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 
recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 
impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 
facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes 
especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a 
nivel federal. Dicho Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los 
montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado por 
impuesto y por cada uno de los rubros que la ley respectiva contemple. 
 
Artículo 33. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos 
financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá hacer llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 
de abril de 2006, una definición de los balances fiscales, junto con la 
metodología respectiva, en que se incluya de manera integral todas las 
obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, 
pasivos contingentes y pasivos laborales. 
 
Artículo 34. En los informes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, deberá 
incluirse un informe detallado de los juicios ganados y perdidos por el Gobierno 
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Federal en materia fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 
INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así 
como el monto que representan en un aumento o disminución de los ingresos y 
el costo operativo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, este informe 
incluirá una explicación detallada de las disposiciones fiscales que causan 
inseguridad jurídica a la recaudación. Para los efectos de este artículo, el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá facilitar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración 
Tributaria la información que éstos requieran para elaborar el informe a que se 
refiere el primer párrafo. 
 
Artículo 35. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante convenio 
con cada una de las entidades federativas, deberá realizar un estudio en el que 
se muestre un diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas 
públicas estatales y municipales, así como diversas propuestas para el 
fortalecimiento de las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, que 
tengan como objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los 
recursos públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la 
población. Para la realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá seguir los lineamientos técnicos que establezca la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes del 
15 de febrero de 2006. 
 
La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y deberá publicarse en la página de Internet de 
dicha Secretaría, así como entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar 
el 15 de mayo de 2006. Los resultados de dicho estudio estarán sujetos al 
dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados, la que determinará si el estudio cumple con los objetivos 
establecidos.  
 
De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de julio de 2006 para presentarlo 
a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, con las modificaciones respectivas y 
publicarlo en la página de Internet de la citada Secretaría. 
 
Artículo 36. En el ejercicio fiscal de 2006, toda Iniciativa en materia fiscal, 
incluyendo aquellas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de 
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la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, deberá incluir en su exposición de 
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición 
de motivos se deberá incluir claramente el artículo de la disposición de que se 
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  
 
Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de 
la Unión observará lo siguiente: 
 
1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes; 
 
2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible; 
 
3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 

fiscalización, y 
 
4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 
 
Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de la 
Iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de los 
dictámenes que emitan las Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. 
La Ley de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las estimaciones de 
las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 
 
Artículo 37. Se autoriza al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados a solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
al Servicio de Administración Tributaria, la información estadística en materia de 
finanzas públicas que éste requiera. La solicitud de información se hará por 
escrito y deberá ser entregada por dichas dependencias del Gobierno Federal 
en los siguientes 20 días naturales, respetando en todo momento la información 
reservada en los términos de la legislación aplicable. 
 
 

Transitorios 
 
Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2006. 
 
Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos 
Generales a la Importación y Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
durante el año de 2005, a las que se refiere el informe que en cumplimiento de 
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lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el 
propio Ejecutivo al Congreso de la Unión. 
 
Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1º, 
así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en el artículo 2o. 
de esta Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como 
resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Gobierno Federal y los 
organismos y empresas de control presupuestario directo, de los montos 
autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por los montos que resulten de la aplicación de lo 
establecido en la fracción III del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006. 
 
Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 3 y segundo transitorio del “Decreto 
por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las 
acciones, cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales de 
las empresas que adelante se enlistan”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las 
disposiciones aplicables y la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, establecerá el instrumento adecuado para tal 
efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal fin en términos 
de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 
Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro ente jurídico, provenientes de 
los vehículos financieros autorizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 40 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 75 de la Ley de Instituciones de Crédito y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, los 
recursos que integran el patrimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del 
Sector Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a que se refiere 
el párrafo anterior, se ajustarán, en todo momento, a lo señalado en el artículo 
75 de la Ley de Instituciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables 
en la materia. 
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Quinto. El Servicio de Administración Tributaria implementará un Programa de 
Ampliación y Actualización del Registro Federal de Contribuyentes que tendrá 
por objeto verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en dicha materia, 
lo que permitirá un adecuado control de las obligaciones fiscales y aduaneras 
de los contribuyentes. Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de 
recorridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o cualquier otra 
medida que, en todo caso, encuentre su fundamento en disposición prevista en 
el Código Fiscal de la Federación. 
 
Para la realización del Programa anteriormente descrito, el Servicio de 
Administración Tributaria deberá otorgar a los contribuyentes la asistencia 
necesaria para el debido cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, en 
los términos de las disposiciones fiscales vigentes. 
 
Los particulares, que por el monto de los ingresos que obtengan, se encuadren 
en el régimen de pequeños contribuyentes a que hace referencia la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 quedarán liberados 
de las infracciones o sanciones que correspondan por el incumplimiento de 
obligaciones formales, salvo que se trate de conductas reincidentes. El Servicio 
de Administración Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a las 
personas a que hace referencia este párrafo, para que puedan corregir su 
situación fiscal. 
 
Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar de manera total o 
parcial el Programa previsto en el presente artículo, siempre que les sean 
delegadas las facultades necesarias mediante convenio de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal. 
 
Sexto. Las regulaciones en materia de importación, producción y 
comercialización de maíz, leche y fríjol serán las siguientes: 
 

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo. 
 
En los casos en los que se requiera importar maíz amarillo indispensable 
para el abasto nacional, que rebasen las cuotas mínimas libres de arancel 
acordadas por las Partes en los tratados de libre comercio, la Secretaría 
de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, determinarán el arancel que aplicará a la cuota 
adicional en consulta con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable y con el Comité Nacional Sistema-Producto Maíz. 
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En lo referente a su importación, se asegurará no poner en riesgo el 
suministro de materia prima a los consumidores industriales, pecuarios y 
formuladores de alimentos balanceados, a la vez que se atiendan los 
legítimos intereses de los productores primarios. En el marco de estas 
consideraciones, se aplicarán los criterios de asignación siguientes: 
 
a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la industria, al sector 

pecuario y de alimentos balanceados que utilizan maíz amarillo. 
 
b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que los consumidores 

manifiesten por escrito sus compromisos de compra de granos 
nacionales en el esquema de agricultura por contrato y/o 
complementariamente con operaciones de contratos de compra-venta, 
y éstos queden registrados ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Los casos de 
excepción serán resueltos en el Comité Sistema Producto Maíz. 

 
c) Para aquellos industriales consumidores de maíz amarillo que 

acrediten ante Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 
(ASERCA/SAGARPA) compromisos de agricultura por contrato o 
contratos de compra-venta de granos nacionales, equivalentes a por lo 
menos el 25% del consumo anual auditado de maíz amarillo importado 
bajo cuota en 2005, o en su caso, el reportado para la asignación de 
cupo mínimo de 2006 de maíz importado bajo cuota, se aplicarán los 
siguientes lineamientos de asignación: 

 
La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el 
equivalente al consumo anual auditado de granos en 2005 o, en su 
caso, el reportado para la asignación de cupo mínimo de 2006 de maíz 
amarillo total, menos la cantidad recibida de cupo mínimo en 2006, 
menos el 25% del consumo anual auditado de granos, reportado para 
la asignación de cuota mínima de 2006 de maíz amarillo importado 
bajo cuota. 
 

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de alimentos balanceados, 
que acrediten ante ASERCA/SAGARPA compromisos de adquisición 
de granos forrajeros nacionales de por lo menos el 25% del consumo 
anual auditado de 2005 de maíz amarillo importado bajo cuota o en su 
caso, el consumo reportado para la asignación de cupo mínimo de 
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maíz amarillo en 2006, a través de agricultura por contrato o contratos 
de compra-venta de granos forrajeros nacionales, se aplicarán los 
siguientes lineamientos de asignación: 

 
La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el 
equivalente al consumo anual auditado de grano forrajero total de 2005 
o, en su caso, al reportado para la asignación del cupo mínimo en 
2006, menos la cantidad recibida de cuota mínima en 2006, menos el 
25% del consumo anual auditado, reportado para la asignación del 
cupo mínimo en 2006, de maíz amarillo importado bajo cuota. 
 
Las cantidades que se determinen de acuerdo con los procedimientos 
señalados en los incisos c) y d) podrán ser incrementadas en caso de 
una ampliación de la capacidad instalada o utilizada de 2006 respecto 
a la de 2005. Dicha ampliación, deberá estar debidamente certificada 
por un auditor externo autorizado. 
  

e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c) y d), se les 
asignará una vez el promedio mensual del consumo anual auditado de 
granos, reportado para la asignación del cupo mínimo en 2006 o 
consumo anual auditado de granos en 2005, en caso de no haber 
solicitado cuota mínima en 2006 o no tener antecedentes de 
importación. 

 
f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas mediante el 

establecimiento de un programa especial para incrementar y fortalecer 
significativamente la producción y productividad de maíz amarillo y 
granos forrajeros, para asegurar que se cumplan los esquemas de 
sustitución de importaciones, conversión productiva y agricultura por 
contrato a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, por lo que deberá promover con 
antelación el objetivo de sustituir importaciones con esquemas de 
agricultura por contrato o conversión productiva en reuniones 
regionales entre productores e industriales consumidores, así como los 
productores pecuarios, de acuerdo con un calendario límite de 
realización de las reuniones hasta el 31 de mayo para el ciclo 
primavera-verano, y hasta el 31 de diciembre para el ciclo otoño-
invierno. Los contratos de compra-venta se podrán firmar en cualquier 
época del año.  
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La promoción consistirá en informar sobre el procedimiento de 
contratación y acreditación de los contratos de agricultura o de compra-
venta, informando a su vez sobre los montos, porcentajes e 
instrumentos correspondientes a la conversión productiva y agricultura 
por contrato con base en las Reglas de Operación del Programa 
correspondiente y sus lineamientos específicos en los siguientes 
conceptos: 
 
I) Monto del Ingreso Objetivo para los productores cubiertos y 

regiones. 
 
II) Base en zona de consumo acordada entre los productores, 

industriales consumidores y la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 
III)  Base regional diferencial para maniobras y fletes cortos de los 

productores dependiendo de las distancias entre las zonas de 
producción y las bodegas locales de consumo acreditadas para 
este propósito. 

 
IV)   El precio de indiferencia del maíz amarillo tomará en consideración 

las siguientes definiciones: el precio internacional (CBOT), el tipo 
de cambio, la base a frontera o puerto de entrada mexicano, los 
costos aduanales y de internación, la base de puerto de entrada o 
frontera mexicana a zona de consumo y la base regional. La 
metodología será publicada en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar el 31 de marzo de 2006. 

 
V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
para cubrir el diferencial entre el Ingreso Objetivo del Productor y 
el Precio de agricultura por contrato para proteger la 
competitividad de la cadena productiva. 

 
Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto y plazo de 
entrega en el cuerpo del contrato. 

 
VI)  Coberturas de precios para garantizar el Ingreso Objetivo del 

Productor y el Precio de Indiferencia del Industrial Consumidor, las 
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cuales deberán otorgarse a los agentes económicos involucrados 
en la firma de los contratos. 

 
VII) Apoyo a compensación de bases para realizar oportunamente la 

compensación correspondiente a la parte afectada por 
fluctuaciones de precio y niveles de base. 

 
VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y conversión productiva 

incluyendo cláusulas de incumplimiento que apliquen 
penalizaciones y den garantía de abasto incluyendo las 
necesarias cuotas adicionales. 

 
g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación deberá publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el 15 de febrero para el ciclo primavera 
verano y a más tardar el 31 de julio para el ciclo otoño invierno, las 
modificaciones a las áreas de influencia logística para efectos del 
registro de los convenios de agricultura por contrato de granos, así 
como las Bases en Zona de Consumo y Base Regional. 

 
Para el caso de las plantas establecidas en los estados de Yucatán, 
Quintana Roo, Campeche y Tabasco  se les asignarán, de la cuota 
adicional, 5 veces el promedio mensual de consumo auditado de 
granos forrajeros del 2005 o, en su caso, el del periodo reportado para 
la asignación del cupo mínimo de 2006 de maíz amarillo importado bajo 
cuota. 
 
En el caso de plantas establecidas en otros estados que comprueben 
ante ASERCA/SAGARPA la imposibilidad de realizar agricultura por 
contrato, también se les dará el tratamiento antes citado. 
 

h) En el caso de que existan incumplimientos en agricultura por contrato 
por parte del vendedor o siniestros que sean dictaminados por 
SAGARPA, previa consulta con el Comité del Sistema Producto Maíz, 
la Secretaría de Economía otorgará oportunamente cupos adicionales 
equivalentes al volumen del incumplimiento.   

 
i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el procedimiento de acreditación al que hacen referencia 
los incisos c), d) y e) a más tardar el último día hábil de marzo de 2006. 
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Dicho procedimiento estipulará los requisitos específicos que deberán 
cumplir los solicitantes para poder obtener la acreditación. 

 
La publicación del Acuerdo que regule la asignación de la cuota 
adicional para el 2006, deberá hacerse a más tardar el 15 de junio y el 
trámite de asignación no será mayor a diez días hábiles.  
 

II.  Disposiciones en materia de importación, producción y comercialización de 
maíz blanco. 
 
Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel 
no inferior a 36.3% para las importaciones que superen la cuota mínima 
prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco en la República 
Mexicana excepto en casos comprobados de desabasto nacional para los 
Estados de Baja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, 
Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados en los que se 
autoricen dichas cuotas, éstas serán asignadas de acuerdo con los 
lineamientos publicados por la Secretaría de Economía. ASERCA aplicara 
un esquema de planeación de cosechas regionales y sus zonas de 
influencia, que garanticen el mejor proceso de comercialización en 
consulta con productores y comercializadores para el desarrollo equitativo 
de mercados regionales en el seno del Comité Sistema Producto Maíz. 
 
Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Estados mencionados en 
el párrafo anterior serán por un equivalente a cinco veces el consumo 
mensual promedio auditado en el 2005 y se otorgarán dentro de la cuota 
mínima, excepto para Chiapas  donde dicho cupo será de dos veces el 
consumo mensual promedio auditado en el 2005 y Yucatán donde dicho 
cupo será de 10 veces el consumo mensual. Dichos montos serán 
reducidos en función de la producción nacional y de los apoyos 
autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para la movilización de cosechas nacionales y 
conforme a la metodología de determinación de déficit de abasto regional 
establecida por la Secretaría de Economía y ASERCA. 
 
En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de importación será del 
1o. de noviembre al 15 de diciembre. 
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El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota mínima, para cubrir los 
requerimientos de importación de maíz blanco para el 2o. semestre de 
2006; la cual, por estar etiquetada para los consumidores de esta variedad 
específica de grano, no interferirá con la asignación de cuotas adicionales 
para los solicitantes de cupo de maíz amarillo. 
 
La condición previa a la autorización de cuotas mínimas de importación 
para el segundo semestre será la celebración de contratos de compra-
venta o agricultura por contrato de cosechas nacionales del ciclo anterior. 
 
Los industriales y comercializadores consumidores de maíz blanco 
presentarán con antelación sus compromisos de adquisición de cosecha 
nacional, a través de agricultura por contrato o contratos de compra-venta, 
los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal efecto se dará 
prioridad en el ciclo Primavera-Verano a los Estados de Jalisco y Chiapas 
y en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Tamaulipas en cuyos casos los 
contratos se firmarán por el 50% de las compras auditadas en 2005 de 
cada empresa en dichos estados. 
 
 La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través de ASERCA  deberá publicar, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero para la 
cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de julio para 
la cosecha del ciclo agrícola Primavera-Verano, todos los criterios 
aplicables al pago de los apoyos correspondientes. 
  
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación deberá tomar las medidas necesarias para asegurar que el 
productor debidamente registrado y autorizado ante la misma, reciba el 
apoyo complementario al Ingreso Objetivo dentro de los quince días 
hábiles posteriores a la comprobación  de la operación de compra-venta, 
sin perjuicio de los adelantos que se convengan. Para tal efecto, podrá 
habilitar a las organizaciones de productores o a la industria como 
ventanilla de trámite a través de Almacenes Generales de Depósito. 
 
El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía y la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
convocará a la constitución del Consejo Promotor y Regulador de la 
Cadena Maíz Tortilla, en el que estarán representados los diversos 
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sectores que intervienen en dicha cadena, de conformidad con la 
convocatoria que para tal efecto emitan las Secretarías antes 
mencionadas. La convocatoria para la constitución del Consejo, deberá ser 
emitida a más tardar el 16 de enero de 2006. El Consejo será la instancia 
representativa de consulta para las Secretarías convocantes para los 
temas de fomento, producción y comercialización de la cadena maíz-
tortilla. 
 
El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en Zona de Consumo será el del 
maíz amarillo como se define en el presente Ordenamiento más un 
sobreprecio del 13% de dicho valor por tonelada. Este precio de 
indiferencia para maíz blanco será equivalente al precio piso en cada zona 
de consumo. 
 

III. Disposiciones en materia de importación, producción y comercialización de 
frijol. 

 
Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel no 
inferior al 23.5% para las importaciones que superen la cuota mínima 
prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
 
Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas por las Partes en 
los tratados de libre comercio, estarán sujetas a licitación bajo la 
modalidad de postura ofrecida ganadora. Dicha licitación, en cuanto a las 
fechas para realizarse deberá ser concertada entre la Secretaría de 
Economía, ASERCA y el Sistema Producto Fríjol en el mes de enero. 
 
Las importaciones de frijol por encima de las cuotas mínimas libres de 
arancel acordadas por las Partes en los tratados de libre comercio, en 
ningún caso podrán rebasar el 10% del total de las cuotas mínimas libres 
de arancel y serán asignadas a través de licitaciones públicas bajo la 
modalidad de postura ofrecida ganadora con un precio piso que resultará 
de la adición del 11.72%, correspondiente al valor anual del monto de 
desgravación arancelaria, al precio declarado y comprobado del frijol de 
importación en punto de origen expresado en pesos mexicanos por 
kilogramo. 
 
El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas para asegurar un 
Programa de Sustitución de Importaciones y Adquisición de frijol de 
Producción Nacional. Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de 
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frijol de producción nacional, la efectuada mediante el Acopio y 
Comercialización de Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria (ASERCA por 320,000 toneladas y la adquisición hasta por 
680,000 toneladas a través de contratos de compra-venta entre los 
productores y sus Organizaciones Económicas y de no contar éstas con 
capacidad suficiente, a través de Empresas Comercializadoras en los 
Estados de Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Nayarit, San Luis 
Potosí, Sinaloa y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas formas de 
adquisición de frijol deberán contener: 
 
a) La integración y registro ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Economía, 
del Padrón de Productores, Organizaciones Económicas y se 
promoverá la participación de las Empresas de los propios 
Productores. 

 
b) El precio de compra al Productor en el Programa, que será de $0.50 

adicional por kilogramo al Precio de referencia del programa. 
 
c) La Norma de Calidad del Productor para el Programa que tomará como 

referencia las calidades comerciales, conforme a las normas aplicables. 
 
d) Forma de pago del apoyo complementario por kilogramo, habilitando 

para tal efecto como ventanilla de trámite a ASERCA, Organizaciones 
Económicas y Empresas Participantes. 

 
El precio de referencia del programa tomará como base de cálculo el 
promedio de los precios estimados de entrada de frijol a las principales 
centrales de abasto del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, de las 
variedades de frijol negros, pintos y claros durante 2005 y de los precios 
del frijol negros, pintos y claros excepto bayo de importación en punto de 
origen de Estados Unidos durante 2005, expresados en pesos mexicanos 
por kilogramo, aplicando una reducción del 20% para el frijol bayo. 
 

IV. Disposiciones en materia de leche 
 

A. Importación de Leche. 
 

De los cupos libres de arancel de la fracción arancelaria 1901.90.05, de 
conformidad con lo publicado en el D.O.F. del 22 de abril de 2005, y de 
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las fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01, se asignarán 
directamente 100 mil toneladas a LICONSA, S.A. de C.V., para su 
Programa de Abasto Social de Leche. Del remanente de los mismos, el 
20% se asignará de manera directa, a través de la Secretaría de 
Economía, a las empresas industriales del sector privado que no puedan 
cubrir el 70% de compra de leche fluida, leche en polvo y otros sólidos de 
leche de producción nacional de sus consumos totales auditados de 
productos lácteos. 
 
La condición previa para la asignación directa del restante 80% de los 
cupos libres de arancel será que cada empresa presente sus consumos 
auditados en volumen de leche fluida, de leche en polvo y otros sólidos 
de leche de producción nacional y de leche en polvo importada de 2005, 
así como sus compromisos de adquisición de leche de producción 
nacional para 2006, los cuales deberán quedar registrados ante la 
Secretaría de Economía. Para que un solicitante pueda acceder a dichas 
cuotas, la participación del consumo de leche en polvo importada,  no 
deberá sobrepasar el 30% de la suma de los consumos auditados de 
leche en polvo y de leche fluida convertida a sólidos totales, utilizando el 
factor de 8.5. 
 
Los cupos adicionales equivalentes a un 46% de los cupos libres de 
arancel señalados en el primer párrafo destinados a la industria, serán 
asignados directamente a ese sector.  
 
En adición se convocará a licitaciones públicas bajo la modalidad de 
postura ofrecida ganadora con un precio piso, que establecerá la 
Secretaría de Economía tomando en cuenta los subsidios a la 
exportación de leche en polvo de Estados Unidos y la Unión Europea. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la obligación de 
verificar el origen de las importaciones de lácteos que ingresan al país 
bajo las preferencias arancelarias establecidas en los tratados de libre 
comercio vigentes, de las fracciones arancelarias 04.02.10.01, 
04.02.21.01, 04.04.10.01 y 19.01.90.05, conforme a los procedimientos 
legales aplicables, informando trimestralmente los resultados al 
Congreso de la Unión. 
 
 
 



 64

B. Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional. 
 
El Ejecutivo Federal, creará las condiciones objetivas para asegurar un 
Programa de Sustitución de Importaciones de Leche en Polvo y 
Adquisición de Leche de Producción Nacional. 
 
En el marco de dicho programa, la leche será adquirida directamente por 
LICONSA durante todo el año por un volumen de hasta 350 millones de 
litros a través de la oferta directa de los productores de leche de vaca, 
mediante  registro de productores. 
 
Adicionalmente se podrá realizar adquisición de excedentes de leche 
hasta por 250 millones de litros mediante la oferta directa a LICONSA a 
través de las Organizaciones Gremiales de Productores Lecheros. 
 
Para las modalidades de adquisición de excedentes de leche, los 
padrones de productores, organizaciones y empresas participantes se 
registrarán con fecha límite al 31 de marzo ante ASERCA, para lo cual, 
dicha institución deberá publicar las bases del Programa de Adquisición 
de  Excedentes de Leche de Producción Nacional a más tardar el 15 de 
febrero.  
 
Los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, liquidarán a los pequeños 
productores de hasta mil litros diarios, por litro entregado en el esquema 
del Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional, un 
apoyo adicional de $0.20 (pesos mexicanos) previa comprobación de la 
entrega ante las instancias acreditadas en el presente ordenamiento. No 
podrán recibir este apoyo aquellos que importen leche a través de los 
cupos de importación libres de arancel, autorizados por la Secretaría de 
Economía. 
 
Las bases mínimas de adquisición de leche anual y excedentaria serán 
las siguientes: 
 
a) Registro del Padrón de Productores de Leche de Vaca. 
 
b) El precio de compra al productor en el Programa será igual al Precio 

de Referencia del Programa. 
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c) La calidad de la leche del productor para el Programa será con base 
en leche fría, tomando como referencia la norma NMX-F-700-
COFOCALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-leche 
cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas y sanitarias y métodos 
de prueba. 

 
El Precio de Referencia del Programa será  el de la leche entera en polvo 
importada e internada en el país convertida en litros, mas un 20% del 
valor que resulte por litro correspondiente a 3.5% por debajo del nivel de 
la tasa arancelaria preferencial fuera de cupo de la leche entera en polvo 
para el año 2006 en el marco del TLCAN.  
 
La base para determinar el Precio de Referencia del Programa será el 
cociente entre el valor y el volumen de las importaciones totales del 
semestre comprendido de abril a septiembre de 2005 de leche entera en 
polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 
reportes mensuales de importación expedidos por la Administración 
General de Aduanas que vienen expresados en pesos mexicanos por 
kilogramo. La proporción por litro de leche fluida se obtendrá dividiendo 
cada kilogramo entre 8.5, que es el factor mundialmente aceptado. Los 
gastos de internación al país y aduanales,  fletes y seguro en México, se 
tomarán a razón del 8%  del costo de la leche entera en polvo reportado 
por la Administración General de Aduanas. 
 
Derivado de lo anterior, la fórmula de cálculo para el Precio de 
Referencia del Programa por litro de leche fluida será la suma del precio 
de importación de la leche entera en polvo en aduana mexicana por 
kilogramo dividido entre 8.5, mas el producto del valor anterior 
multiplicado por el factor 0.08, mas el producto del valor anterior 
multiplicado por el factor 0.2. 
 
Los recursos fiscales necesarios para los gastos de operación de los 
Centros de Acopio de LICONSA en el marco del Programa de Sustitución 
de Importaciones de Leche en Polvo y Adquisición de Leche de 
Producción Nacional serán de $0.20 por litro acopiado. 
 

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, por conducto de su Junta de 
Gobierno, podrá celebrar convenios con los contribuyentes con la finalidad de 
condonar total o parcialmente multas y recargos respecto de créditos fiscales 
derivados de contribuciones federales que debieron causarse antes del 1 de 
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enero de 2003 y acordará, en su caso, las condiciones de plazo para el pago y 
amortización de tales créditos fiscales, conforme a lo siguiente: 
 

I. La condonación total o parcial de recargos y multas será acordada por la 
autoridad, atendiendo a la situación financiera del contribuyente, a su 
posibilidad de pago y en función de la carga financiera que representen 
tales recargos y multas para el propio contribuyente. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente deberá exhibir toda 
la información y documentación que considere necesaria o conveniente 
que acredite la necesidad del otorgamiento de la condonación solicitada. 
Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad también podrá requerir al 
contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten 
necesarios para determinar la procedencia o no de la condonación. 
 
En caso de que la autoridad considere viable la condonación, la autoridad 
y el contribuyente celebrarán el convenio respectivo, dentro de los 40 
(cuarenta) días posteriores a la fecha en que se haya presentado la 
documentación correspondiente. 
 
La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá 
el tipo de casos o supuestos en que procederá la condonación total o 
parcial de los recargos y multas a que se refiere este artículo, los cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 
II. La condonación total o parcial de recargos y multas procederá aun y 

cuando deriven de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en 
los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación. 

 
III. Asimismo, la condonación total o parcial de recargos y multas también 

procederá aun y cuando los mismos deriven de créditos fiscales que hayan 
sido objeto de impugnación por parte del contribuyente, sea ante la propia 
autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

 
IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multas que, en 

su caso, acuerde la autoridad con el contribuyente, la Junta de Gobierno 
igualmente podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos de los 
créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 
condonadas, ya sea en forma diferida o en parcialidades, conforme lo 
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establece el Código Fiscal de la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal 
podrá eximir la garantía del interés fiscal cuando el contribuyente no tenga 
posibilidad de otorgarla. 

 
V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus obligaciones de pago 

derivadas del convenio que se llegue a celebrar con la autoridad, se tendrá 
por rescindido de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades fiscales 
competentes iniciarán de inmediato el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

 
VI. No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, cuando 

el contribuyente se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a) La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se 
causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que 
impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en 
términos del Código Fiscal de la Federación. 

 
b) Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo 

que señala el Código Fiscal de la Federación. 
 
c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales. 
 
d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados. 

 
VII. La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte la autoridad fiscal al 
respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente a 
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, 
del ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo. 

 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 26 de octubre de 2005. 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1882-III, lunes 14 de noviembre de 2005. 
 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2006  

Noviembre 11, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

El 11 de noviembre de 2005, le fue turnada conforme al inciso E) del artículo 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a esta 

Colegisladora la Minuta de la H. Cámara de Senadores el proyecto de Decreto 

de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006, la cual a 

su vez fue remitida el mismo día a la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

para su estudio y dictamen.  

De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión 

procedió a su análisis y estudio, de conformidad con el inciso E) del artículo 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con base en las 

facultades que confieren los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 

artículos 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometiendo a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen relativo a la Minuta 

antes citada.  

DICTAMEN  
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ANTECEDENTES  

La Minuta con proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal de 2006, tiene su origen en la Iniciativa presentada por el 

Ejecutivo Federal el día 5 de septiembre y aprobada por el Pleno de la 

Colegisladora el 11 de noviembre del año en curso.  

ANÁLISIS DE LA MINUTA  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta 

presentada por la Cámara de Senadores de conformidad con la fracción E) del 

Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 

dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- El Dictamen versa únicamente sobre las adiciones que realizó el 

Senado de la República, sin alterar los artículos aprobados de la Minuta que 

inicialmente envió la Cámara de Diputados conforme la fracción E) del Artículo 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Colegisladora, acordó que para que haya mayor transparencia en las 

finanzas públicas, introducir una recomendación para que en los informes 

trimestrales a que se refiere el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presente de 

forma desglosada el superávit financiero de organismos y empresas de control 
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presupuestario directo, aprobado para el ejercicio fiscal de 2006, de Petróleos 

Mexicanos y de la Comisión Federal de Electricidad, con lo cual se conviene 

con la Colegisladora.  

Asimismo, se coincide con la Colegisladora, que a fin de establecer plena 

congruencia con el nuevo régimen fiscal de PEMEX, y dar cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 257, último párrafo de la Ley Federal de Derechos, se 

precise que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo 

durante 2006, será por una cantidad máxima de 3,478.0 y 1,868.3 miles de 

barriles diarios en promedio, respectivamente, por lo cual, modifica el segundo 

párrafo de la fracción I del artículo 7o.  

La Colegisladora consideró, con lo cual se está de acuerdo en modificar el 

último párrafo de la fracción II y el tercer párrafo de la fracción VII del artículo 

7o. con la finalidad de que Petróleos Mexicanos pueda, por una parte, acreditar 

contra el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos el efecto negativo del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios en la enajenación de gasolinas 

y diesel, y por otro lado, en su caso, acreditar el aprovechamiento sobre 

rendimientos excedentes y evitar un deterioro de sus finanzas, reformando para 

ello, el artículo 7 en la siguiente forma:  

"Artículo 7º ...  

I...  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el 

artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y 

Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, 

por 585 millones 597 mil pesos durante el año. Además, el primer día 



 71

hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 

4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos incluyen ADEFAS de 2005 

por un monto de 49,879.9 mdp. Estos anticipos se acreditarán contra el 

derecho que resulte en la declaración anual.  

......  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación 

de gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, 

diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 54 

millones 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial 

sobre producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago 

mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios 

deberá presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a 

aquél al que corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán 

en la Tesorería de la Federación.  

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 

producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se 

podrán modificar cuando los precios de dichos productos varíen, para lo 

cual se aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será 

equivalente al aumento o disminución porcentual que registren los 

productos antes señalados, el cual será determinado por la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer día posterior a su 

modificación.  

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de 

incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el 

factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el 

aumento o la disminución promedio ponderado de dichos productos, de 

acuerdo con el consumo que de los mismos se haya presentado durante 

el trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento de los precios.  

Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al 

precio de la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto 

especial sobre producción y servicios por dicho sobreprecio en la 

enajenación de este combustible.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el 

procedimiento que establece el artículo 2-A de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, resulte negativa, Petróleos 

Mexicanos y sus organismos subsidiarios, podrán disminuir el monto que 

resulte de dicha tasa negativa, del impuesto especial sobre producción y 

servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no 

fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 

suficientes, se podrá acreditar contra el Derecho Ordinario sobre 

Hidrocarburos, que establece el artículo 254 de la ley Federal de 

Derechos.  

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.  
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Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado 

acumulado mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 

36.50 dólares de los Estados Unidos de América, Pemex Exploración y 

Producción pagará un aprovechamiento que se calculará aplicando la 

tasa del 6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se 

determinará multiplicando la diferencia entre el valor promedio 

ponderado acumulado del barril de crudo y 36.50 dólares de los Estados 

unidos de América por el volumen total de exportación acumulado de 

hidrocarburos.  

La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento 

sobre rendimientos excedentes, se destinarán en su totalidad a las 

Entidades Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y 

Producción calculará y efectuará anticipos trimestrales a cuenta del 

aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil 

de los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex 

Exploración y Producción presentará ante la Tesorería de la Federación 

una declaración anual por este concepto a más tardar el último día hábil 

del mes de marzo de 2007, en la que podrá acreditar los anticipos 

trimestrales enterados en el ejercicio.  

Este Aprovechamiento se acreditará contra el Derecho sobre 

Hidrocarburos para el Fondo de Estabilización o en caso de resultar 

insuficiente, contra el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, previstos 
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en los artículos 256 y 254, respectivamente, de la Ley Federal de 

Derechos."  

VIII. Otras obligaciones.  

...  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo 

de la Ley Federal de Derechos se establece que la plataforma de 

extracción y de exportación de petróleo crudo durante 2006, será por una 

estimación máxima de 3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios en 

promedio, respectivamente." 

En el artículo 7o, la Colegisladora consideró conveniente eliminar de la minuta el último 
párrafo de la fracción VIII, con lo cual se establece congruencia con las reformas 
aprobadas en la Ley Federal de Derechos relativas al nuevo Régimen Fiscal de PEMEX.  

Asimismo, se coincide con la Colegisladora en la adición al artículo 12, sobre la 

posibilidad de que los recursos autogenerados por las instituciones de 

educación superior, media superior, de posgrado, de investigación, culturales y 

de formación para el trabajo del sector público no se enteren a la Tesorería de 

la Federación, sino se destinen de manera directa al gasto en sus programas, 

para lo cual, se modifican los párrafos octavo, noveno y décimo del artículo 12, 

quedando en los siguientes términos:  

"Artículo 12. ...  

...  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 

provenientes de los recursos autogenerados por la prestación de 
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servicios, venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por 

cualquiera otra vía, de las instituciones educativas, los planteles y 

centros de investigación de las dependencias que prestan servicios de 

educación media superior, superior, de postgrado, de investigación, 

culturales y de formación para el trabajo del sector público, 

independientemente de que sean organismos descentralizados u 

órganos desconcentrados, y serán aplicados por éstos para gastos de 

sus objetivos y programas institucionales. La cuantía o la disponibilidad 

de recursos autogenerados a que se refiere este párrafo, no dará lugar a 

la disminución, limitación o compensación de las asignaciones 

presupuestales normales autorizadas conforme al Presupuesto de 

Egresos de la Federación, ni tampoco dará lugar para que la Federación, 

los gobiernos estatales y municipales reduzcan o limiten su obligación de 

destinar recursos crecientes a la educación pública.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de 

las dependencias que prestan servicios de educación media superior, 

superior, de posgrado, de investigación y de formación para el trabajo del 

sector público, a que hace referencia el párrafo anterior, deberán 

informar semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

el origen y aplicación de los recursos autogenerados.  

..." 

Por otro lado, esta Comisión conviene con la Colegisladora en adicionar, por criterio de 
equidad, que el estímulo fiscal previsto en la fracción II del artículo 16, sobre la 
exención del impuesto al activo para quienes tienen ingresos hasta 4 millones del 
ejercicio anterior, también se otorgue a las personas morales.  
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En el mismo sentido, se está de acuerdo en adicionar el artículo Octavo 

Transitorio, para ampliar la condonación de multas y recargos a las 

contribuciones de seguridad social que debieron causarse antes del ejercicio 

fiscal del 1° de octubre de 2005, con el propósito de que el Instituto Mexicano 

del Seguro Social cuente con una herramienta eficaz para cobrar los adeudos 

por tal concepto y aliente a los contribuyentes obligados a corregir su situación 

fiscal, quedando el artículo citado en los siguientes términos.  

"Octavo. Los patrones y demás sujetos obligados que espontáneamente 
regularicen sus adeudos fiscales con el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
generados antes del 1 de octubre de 2005, que deriven de cuotas obrero 
patronales, así como de infracciones a la Ley del Seguro Social y sus 
reglamentos, siempre que los paguen en una sola exhibición el monto total de los 
mismos, gozarán del beneficio de la condonación de recargos y multas, conforme 
a lo siguiente:  

I. Para tales efectos, los patrones y demás sujetos obligados deberán 

manifestar por escrito al Instituto, a más el 28 febrero de 2006, su 

intención de acogerse a los beneficios señalados en este artículo, así 

como la fecha en que efectuarán el pago de sus adeudos, debiendo 

garantizar el interés fiscal.  

II. La condonación será en los siguientes porcentajes:  

a) Si el pago se efectúa del 1 de enero al 28 de febrero de 2006, la 

condonación de los recargos y multas será del 100%;  

b) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de marzo de 2006, la 

condonación de los recargos será del 90% y de 100% de multas;  
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c) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de abril de 2006, la 

condonación de los recargos será del 80% y de 90% de multas;  

d) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de mayo de 2006, la 

condonación de los recargos será del 70% y de 90% de multas;  

e) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de junio de 2006, la 

condonación de los recargos será del 60% y de 90% de multas, y  

f) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de julio de 2006, la condonación 

de los recargos será del 50% y de 80% de multas.  

III. El Instituto podrá requerir al patrón o sujeto obligado todos los datos, 

informes o documentos que resulten necesarios para determinar la 

procedencia o no de la condonación.  

IV. La condonación de recargos y multas procederá aun y cuando 

deriven de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en los 

términos del artículo 40 C y de la Ley del Seguro Social, dicha 

condonación será en proporción al saldo insoluto del adeudo, y el 

Instituto en ningún caso estará obligado a devolver cantidad alguna por 

concepto de recargos y multas pagadas.  

V.- Asimismo, la condonación total de recargos y multas también 

procederá aun y cuando los mismos deriven de cuotas obrero patronales, 

que estén siendo objeto de impugnación por parte del patrón o sujeto 

obligado y que medie desistimiento de éste.  
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VI.- Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multa 

que, en su caso, acuerde el Instituto con el patrón o sujeto obligado, el H. 

Consejo Técnico igualmente podrá acordar también el pago a plazos de 

las cuotas obrero patronales respecto de las que se causaron los 

recargos y multas condonadas, ya sea en forma diferida o en 

parcialidades.  

VII.- En caso de que el patrón o sujeto obligado no cumpla con sus 

obligaciones señaladas en su solicitud, se le tendrá por desistido de la 

misma.  

VIII.- No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, 

cuando el patrón o sujeto obligado, se ubique en cualquiera de los 

siguientes supuestos:  

La determinación de las cuotas obrero patronales respecto de las que se 

causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que 

impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en 

términos de la Ley, y  

Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales.  

IX.- La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte el Instituto al respecto, 

no podrán ser impugnadas por los medios de defensa.  

Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales derivados de 

cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no se 
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otorgará condonación alguna y respecto de la condonación de la multa 

en las fechas y los porcentajes indicados, aplicará respecto de los 

créditos generados hasta antes del 1 de septiembre de 2005.  

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los lineamientos de carácter 

general que estime necesarios, para el mejor cumplimiento de esta 

disposición.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social informará trimestralmente a las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del 

ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo." 

En otro aspecto, se coincide con la Colegisladora en mantener el estímulo del impuesto 
al activo que beneficia a los Almacenes Generales de Depósito, actualizando el factor a 
0.1, por lo que el artículo Noveno Transitorio, para quedar en los siguientes términos:  

"Noveno. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes 
Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para el 
almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, consistente en 
permitir que el valor de dichos activos que se determine, conforme a la fracción 
II del artículo 2° de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el factor de 
0.1; el monto que resulte será el que se actualizará para determinar el valor del 
activo de esos contribuyentes respecto de dichos bienes, conforme al artículo 
mencionado.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que hubieran ejercido la 

opción a que se refiere el artículo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, 

podrán efectuar el cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando 

para tal efecto lo dispuesto en este artículo." 

Por lo anteriormente expuesto, la que dictamina considera conveniente la aprobación de 
la presente Minuta y pone a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el 
mencionado proyecto de:  
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2006  

Capítulo I  

De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a 

continuación se enumeran:  

CONCEPTO Millones  
de pesos 

  

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1'339,787.1 

I. Impuestos: 836,812.4 

1. Impuesto sobre la renta. 374,923.5 

2. Impuesto al activo. 13,412.5 

3. Impuesto al valor agregado. 335,746.8 

4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 56,158.9 

A. Gasolinas, diesel para combustión 
automotriz. 18,569.7 

B. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 20,163.4 

a) Bebidas alcohólicas. 5,651.2 

b) Cervezas y bebidas refrescantes. 14,512.2 

C. Tabacos labrados. 16,365.0 

D. Aguas, refrescos y sus concentrados. 1,060.8 

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 15,378.2 
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6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,298.7 

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados 
de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación. 0.0 

8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 4,838.5 

9. Impuestos al comercio exterior: 21,701.7 

A. A la importación. 21,701.7 

B. A la exportación. 0.0 

10. Accesorios. 9,353.6 

II. Contribuciones de mejoras: 16.0 

Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 16.0 

  

III. Derechos: 429,943.7 

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 3,870.3 

A. Secretaría de Gobernación. 952.9 

B. Secretaría de Relaciones Exteriores.  1,393.9 

C. Secretaría de la Defensa Nacional.  0.0 

D. Secretaría de Marina.  0.0 

E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  88.6 

F. Secretaría de la Función Pública.  0.0 

G. Secretaría de Energía.  16.0 

H. Secretaría de Economía.  145.0 

I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.  18.8 

J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  829.8 
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K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales.  35.5 

L. Secretaría de Educación Pública.  322.1 

M. Secretaría de Salud.  2.2 

N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  0.7 

Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria.  51.5 

O. Secretaría de Turismo.  0.9 

P. Secretaría de Seguridad Pública.  12.4 

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público:  8,381.0 

A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  0.6 

B. Secretaría de la Función Pública.  0.0 

C. Secretaría de Economía.  441.5 

D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  2,677.9 

E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

5,210.0 

F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  51.0 

G. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0 

3. Derecho a los hidrocarburos. 417,692.4 

A. Derecho ordinario sobre hidrocarburos  377,605.6 

B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización.  39,823.0 

C. Derecho extraordinario sobre exportación de 
petróleo crudo.  0.0 

D. Derecho para el Fondo de investigación científica y 
tecnológica en materia de energía.  248.9 

E. Derecho para la fiscalización petrolera  14.9 
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F. Derecho adicional  0.0 

  

IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de pago. 50,981.7 

V. Productos: 6,278.1 

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público.  71.6 

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público:  6,206.5 

A. Explotación de tierras y aguas.  0.0 

B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones.  1.3 

C. Enajenación de bienes:  1,412.1 

a) Muebles.  1,246.1 

b) Inmuebles.  166.0 

D. Intereses de valores, créditos y bonos.  2,855.2 

E. Utilidades:  1,937.9 

a) De organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal.  0.0 

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública.  458.1 

c) De Pronósticos para la Asistencia Pública.  1,274.3 

d) Otras.  205.5 

F. Otros.  0.0 

VI. Aprovechamientos: 15,755.2 

1. Multas.  1,068.0 

2. Indemnizaciones.  679.8 
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3. Reintegros:   

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.  12.8 

B. Servicio de Vigilancia Forestal.  0.5 

C. Otros.  241.0 

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica.  154.2 

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación.  0.0 

6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 0.0 

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para 
el servicio del Sistema Escolar Federalizado.  0.0 

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación.  0.0 

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas.  0.1 

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros destinados 
a la Secretaría de Salud.  0.0 

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 
de energía eléctrica.  342.9 

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos.  256.6 

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras.  0.0 

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas.  16.5 

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal:  1.3 

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del 0.0 
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Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares.  

B. De las reservas nacionales forestales.  0.1 

C. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias.  1.2 

D. Otros conceptos.  0.0 

16. Cuotas Compensatorias.  383.5 

17. Hospitales Militares.  0.0 

18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor.  0.1 

19. Recuperaciones de capital:  236.6 

A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
entidades federativas y empresas públicas.  1.3 

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares.  235.3 

C. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado.  0.0 

D. Desincorporaciones.  0.0 

E. Otros.  0.0 

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal.  107.4 

21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios.  0.0 

22. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras.  1,122.9 

23. No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios.  0.0 

24. Otros:  11,131.0 
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A. Remanente de operación del Banco de 
México.  0.0 

B. Utilidades por Recompra de Deuda.  0.0 

C. Rendimiento mínimo garantizado.  3,158.7 

D. Otros.  7,972.3 

  

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 613,712.9 

VII. Ingresos de organismos y empresas: 483,381.9 

1. Ingresos propios de organismos y empresas:  483,381.9 

A. Petróleos Mexicanos.  260,364.0 

B. Comisión Federal de Electricidad.  176,820.5 

C. Luz y Fuerza del Centro.  537.5 

D. Instituto Mexicano del Seguro Social.  10,845.0 

E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado.  34,814.9 

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal.  0.0 

  

VIII. Aportaciones de seguridad social: 130,331.0 

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores.  0.0 

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores.  130,331.0 

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo 
de los Patrones.  0.0 

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de los 
citados trabajadores.  0.0 
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5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares.  0.0 

  

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 20,000.0 

IX. Ingresos derivados de financiamientos: 20,000.0 

1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 201,179.2 

A. Interno.  201,779.2 

B. Externo.  0.0 

2. Otros financiamientos: 20,000.0 

A. Diferimiento de pagos. 20,000.0 

B. Otros. 0.0 

3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta).  201,779.2 

  

TOTAL 1,973,500.0 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este 

artículo, contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se 

considerarán comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que 

se refiere este artículo.  

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados 

en especie o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino 

de los mismos.  
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Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2006, 

se estima una recaudación federal participable por 1 billón 139 mil 400.4 

millones de pesos.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días 

siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación 

en el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones que se señalan 

en este artículo.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2006, en 

términos monetarios, del impuesto sobre servicios expresamente declarados de 

interés público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de 

bienes del dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, 

Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se 

regula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, ascenderá al 

equivalente de 2,540.2 millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 

acuerdo a lo establecido en los artículos correspondientes del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y 

otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de 

valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el 

financiamiento del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
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Fiscal 2006, por un monto de endeudamiento neto interno hasta por 222 mil 

millones de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno adicional 

al autorizado, siempre que se obtenga una disminución de la deuda pública 

externa por un monto equivalente al del endeudamiento interno neto adicional 

asumido. El Ejecutivo Federal, queda autorizado para contratar créditos o emitir 

valores en el exterior con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones del 

Sector Público Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamiento 

neto externo de al menos 500 millones de dólares de los Estados Unidos de 

América. El cómputo de lo anterior se realizará, en una sola ocasión, el último 

día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2006 considerando el tipo de cambio 

para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en 

la República Mexicana que publique el Banco de México en el Diario Oficial de 

la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas 

que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 

que se hubieren realizado las operaciones correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 

contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 

Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 

Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 

exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para 

emitir en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal de 2006, valores u otros 

instrumentos indizados al tipo de cambio del peso mexicano respecto de 

monedas del exterior, siempre que el saldo total de los mismos durante el citado 
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ejercicio no exceda del 10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública 

interna registrada en dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o 

instrumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no menor a 365 días.  

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este 

artículo no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el 

presente ejercicio.  

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará cuenta 

trimestralmente al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público dentro de los 35 días siguientes al trimestre 

vencido, especificando las características de las operaciones realizadas. En 

caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la Unión sea un día 

inhábil, la fecha límite se recorrerá hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión 

en lo referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la 

garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2006, incluyendo los 

avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo 

otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos 

o emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus 

obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, 

otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones 

de sus obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización 

únicamente se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de 

Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre estas 
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operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al 

Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en 

el mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado 

Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México 

también podrá operar por cuenta propia con los valores referidos.  

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 

principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta 

del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos 

suficientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve el 

Banco de México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a 

cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y 

por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar 

las características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las 

mejores condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.  

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se 

refiere el párrafo anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles contados 

a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta 

del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta 

de Gobierno del Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces 

por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para 

evitar trastornos en el mercado financiero.  
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en 

el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le 

lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del 

Tesorero de la Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá 

abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la 

colocación de valores que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo y a las Sociedades Nacionales de Crédito 

que integran el Sistema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio 

Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liquidación, para 

que en el mercado interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o 

emita valores con el único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones 

financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, y en general, a 

mejorar los términos y condiciones de sus obligaciones financieras. Las 

obligaciones asumidas en los términos de la presente autorización, estarán 

respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los pasivos 

a cargo de las Instituciones de Banca de Desarrollo conforme a sus respectivas 

Leyes Orgánicas.  

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un monto conjunto de 

déficit por intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al 

sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de 

fomento, de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo previsto en los 

Criterios Generales de Política Económica para 2006 y a los programas 
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establecidos en el Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2006.  

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo anterior podrá ser 

adecuado previa autorización de su Consejo de Administración y con la opinión 

favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse 

al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modificaciones.  

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, 

empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 1 

mil 600 millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos de 

inversión contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para 

el Ejercicio Fiscal del 2006, con la siguiente distribución:  

 

El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de acuerdo a lo 

siguiente:  

1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo establecido en la Ley 
General de Deuda Pública. Los proyectos y programas que se financien a través 
de endeudamiento deberán contemplarse en el Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2006 y deberán apegarse a las 
disposiciones legales aplicables.  

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones que 

el mercado crediticio ofrezca, que redunde en un beneficio para las 

finanzas del Distrito Federal y en los instrumentos que, a consideración 
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de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de 

financiamiento del Gobierno Federal.  

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo al 

que procedan deberá conllevar una correspondencia directa con las 

ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, de 

manera que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá 

darse a paso y medida en que proceda el pago de las citadas 

ministraciones. En todo caso, el desembolso de dichos recursos deberá 

destinarse directamente al pago de aquellas obras y proyectos que ya 

hubieren sido adjudicados bajo la normatividad correspondiente.  

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al Congreso 

de la Unión sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el 

ejercicio del monto autorizado, desglosada por su origen y fuente de 

financiamiento, especificando las características financieras de las 

operaciones realizadas.  

5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones.  

6. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al 

Congreso de la Unión deberán contener un apartado específico de deuda 

pública, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  
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II. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal 

correspondiente y para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales.  

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora, y aplicación a 

programas, subprogramas y proyectos específicos.  

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 

acreedor.  

V. Servicio de la deuda.  

VI. Costo financiero de la deuda.  

VII. Reestructuración o recompras.  

VIII. Evolución por línea de crédito.  

IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

7. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de 

marzo del 2006, el programa de colocación de la deuda autorizada para 

el ejercicio fiscal de 2006. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y 
condicionada por 684 mil 947.8 millones de pesos, de acuerdo con la siguiente 
distribución:  
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Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que genere cada proyecto 

durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de 

cada año de las obligaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos 

sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos asociados, en los 

términos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2006 y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de 

Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal y 38-B de su Reglamento. Los ingresos excedentes no podrán ser 

destinados a gasto corriente.  

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los montos de las obligaciones fiscales referidas en 

el párrafo anterior, atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de 

largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2006.  

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán 

identificar dentro de la contabilidad de cada proyecto los ingresos asociados, 

así como todos los egresos atribuibles a dichos proyectos, que incluye 

obligaciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos de operación, de 

mantenimiento y demás gastos asociados.  

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 

financiada en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda 

Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 

38-B de su Reglamento, por 65 mil 256.8 millones de pesos que corresponden 

a proyectos de inversión directa y condicionada, de acuerdo con la siguiente 

distribución:  
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Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones 

que deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de 

participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los 

mismos para su explotación o en relación con el monto de los productos o 

ingresos brutos que perciban.  

Capítulo II  

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán 

obligados al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de 

aprovechamientos, excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las 

disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto expida la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, estarán a lo siguiente:  

I. Hidrocarburos 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex 
Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que a continuación se señalan:  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 

254 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá 

realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 585 millones 597 mil 
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pesos durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio 

fiscal deberá efectuar un pago de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos 

incluyen ADEFAS de 2005 por un monto de 49,879.9 mdp. Estos anticipos se 

acreditarán contra el derecho que resulte en la declaración anual.  

Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y Producción no 

efectuará los pagos provisionales mensuales del derecho ordinario sobre 

hidrocarburos, en los términos previstos en el Capítulo XII del Título II de la Ley 

Federal de Derechos y sus disposiciones transitorias.  

II. Enajenación de gasolinas y diesel 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y 
diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días 
inhábiles, anticipos por un monto de 54 millones 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta 
del impuesto especial sobre producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el 
pago mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 

presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 

corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 

Federación.  

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 

producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se podrán 

modificar cuando los precios de dichos productos varíen, para lo cual se 

aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al 

aumento o disminución porcentual que registren los productos antes señalados, 

el cual será determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más 

tardar el tercer día posterior a su modificación.  
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Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de incremento, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el factor a que se 

refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el aumento o la 

disminución promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo con el 

consumo que de los mismos se haya presentado durante el trimestre inmediato 

anterior a la fecha de incremento de los precios.  

Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al precio de 

la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de este 

combustible.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento 

que establece el artículo 2-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios, resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios, podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa, del 

impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al 

valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el 

segundo no fueran suficientes, se podrá acreditar contra el Derecho Ordinario 

sobre Hidrocarburos, que establece el artículo 254 de la Ley Federal de 

Derechos.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los 
pagos del impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante 
declaraciones que presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo 
crudo, gas natural y sus derivados 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos 
a la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y 
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sus organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día 
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex Exploración 
y Producción, estarán a lo siguiente:  

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción 

aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30%. El rendimiento neto 

a que se refiere este párrafo, se determinará restando de la totalidad de los 

ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autorizadas que se efectúen 

en el mismo. En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá 

disminuir del rendimiento neto del ejercicio.  

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere esta 

fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de 

Pemex Exploración y Producción, deberán realizar pagos diarios, incluyendo los 

días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil pesos durante el año. Además, 

el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago 

por un total de 46 millones 524 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la 

Tesorería de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo 

de 2007 y contra el impuesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios y 

semanales a que se refiere el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 

conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general 

expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de 

ingresos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las 

autoridades fiscales.  
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VI. Importación de mercancías 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los 
impuestos a la importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las 
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más 
tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.  

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes. 
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado acumulado mensual 
del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 36.50 dólares de los Estados Unidos de 
América, Pemex Exploración y Producción pagará un aprovechamiento que se calculará 
aplicando la tasa del 6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se 
determinará multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado acumulado 
del barril de crudo y 36.50 dólares de los Estados unidos de América por el volumen 
total de exportación acumulado de hidrocarburos.  

La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento sobre 

rendimientos excedentes, se destinarán en su totalidad a las Entidades 

Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y 

Producción calculará y efectuará anticipos trimestrales a cuenta del 

aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil de los 

meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex Exploración y 

Producción presentará ante la Tesorería de la Federación una declaración 

anual por este concepto a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 

2007, en la que podrá acreditar los anticipos trimestrales enterados en el 

ejercicio.  

Este Aprovechamiento se acreditará contra el Derecho sobre Hidrocarburos 

para el Fondo de Estabilización o en caso de resultar insuficiente, contra el 

Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, previstos en los artículos 256 y 254, 

respectivamente, de la Ley Federal de Derechos.  
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VIII. Otras obligaciones 
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar 
pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos 
Mexicanos será solidariamente responsable del pago de contribuciones, 
aprovechamientos y productos, que correspondan a sus organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las 

declaraciones, harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y 

enterar las contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la 

Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el 

monto de los pagos diarios y semanales, establecidos en este artículo, cuando 

existan modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus 

organismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas 

específicas para la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 

en la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su 

cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre 

anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 

impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la 

totalidad de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio 

anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.  
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Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, 

por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las enajenaciones de 

gasolina PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de 

servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por 

este concepto, podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto 

especial sobre producción y servicios debe efectuar dicho organismo en los 

términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen 

en el presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus 

organismos subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del 

propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo de la 

Ley Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de 

exportación de petróleo crudo durante 2006, será por una estimación máxima 

de 3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios en promedio, respectivamente.  

Capítulo III  

De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se 

causarán recargos:  

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos.  
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II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación, se permita que la 

tasa de recargos por prórroga incluya actualización, se aplicarán sobre 

los saldos las siguientes tasas, durante los periodos que a continuación 

se señalan:  

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la 

tasa de recargos será del 1% mensual.  

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 

hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25% mensual.  

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 

meses, así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de 

recargos será de 1.50% mensual. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se 
haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones 
dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales 
gravámenes.  

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la 

Federación por una parte y los Estados, organismos autónomos por disposición 

Constitucional de éstos y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten 

adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que se hayan celebrado 

o se celebren entre la Federación por una parte y las Entidades Federativas, 

por la otra, en los cuales se señalen los incentivos que perciben las propias 

Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, por las mercancías ó 

vehículos de procedencia extranjera, embargados precautoriamente por las 

mismas, que pasen a propiedad del fisco federal.  
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 6-bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 

del Sector Público.  

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos 

que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2006, por el uso o aprovechamiento de 

bienes del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de las 

funciones de derecho público por los que no se establecen derechos.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este 

artículo, por la prestación de servicios y por el uso o aprovechamiento de 

bienes, se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y de 

saneamiento financiero, de los organismos públicos que realicen dichos actos, 

conforme a lo siguiente:  

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento de 
bienes o por la prestación de servicios, que tienen referencia internacional, se 
fijará considerando el cobro que se efectúe por el uso o aprovechamiento o por la 
prestación de servicios, de similares características, en países con los que México 
mantiene vínculos comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o aprovechamiento de 

bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia 

internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, siempre 

que se derive de una valuación de dichos costos en los términos de 

eficiencia económica y de saneamiento financiero.  

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 

aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, cuando 
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éstos respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se 

otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los 
aprovechamientos que cobren las dependencias de la Administración Pública Federal, 
salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para tal 
efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, 
durante los meses de enero y febrero de 2006, los montos de los aprovechamientos que 
se cobren de manera regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a la 
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por 
la dependencia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los 
aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a 
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos 

que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio 

fiscal de 2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se 

señalará el destino específico que se apruebe para los aprovechamientos que 

perciba la dependencia correspondiente.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 

aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, el 

mismo se podrá destinar a la capitalización de los Bancos de Desarrollo.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este 

artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán los vigentes al 31 de 

diciembre de 2005, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en 

el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación 

posterior, a partir de la última vez en el que fueron modificados en dicho 

ejercicio fiscal, conforme a la siguiente tabla:  
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MES             FACTOR  

Enero                1.0380  

Febrero            1.0379  

Marzo               1.0345  

Abril                  1.0298  

Mayo                1.0262  

Junio                  1.0288  

Julio                   1.0297  

Agosto              1.0257  

Septiembre      1.0242  

Octubre            1.0177  

Noviembre      1.0132  

Diciembre        1.0071 

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en 
por cientos, se continuarán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre 
de 2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de 
autorización para el presente ejercicio fiscal.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas 

convencionales, cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así como 

aquellos a que se refiere la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no 

requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 

inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias 
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interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 

plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 

2006, los conceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos hayan 

percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación 

por dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los 

primeros quince días de julio de 2006, respecto de los ingresos y su concepto 

que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del 

ejercicio fiscal en curso, así como de los que tengan programado percibir 

durante el segundo semestre.  

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones 

de carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las 

dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuando su cobro se 

encuentre previsto en otras leyes.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que 

otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal 

de 2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el 

destino específico que se apruebe para los productos que perciba la 

dependencia correspondiente.  
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Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para 

su aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2006, los montos de 

los productos que se cobren de manera regular. Los productos que no sean 

sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 

podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de 

marzo de dicho año. Asimismo, los productos cuya autorización haya sido 

negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 

cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta 

efectos la notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 

ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, 

multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 

autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a 

partir de la última vez en el que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, 

conforme a la siguiente tabla:  

MES                 FACTOR  

Enero                    1.0380  

Febrero                1.0379  

Marzo                   1.0345  

Abril                      1.0298  

Mayo                    1.0262  

Junio                      1.0288  

Julio                       1.0297  

Agosto                  1.0257  

Septiembre          1.0242  



 110

Octubre                1.0177  

Noviembre          1.0132  

Diciembre            1.0071 

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en por 
cientos, se continuarán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre 
de 2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de 
autorización para el presente ejercicio fiscal.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 

como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los 

intereses, así como aquellos productos que provengan de arrendamientos o 

enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales como por el Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes y los accesorios de los productos, no requieren de autorización por parte 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del 

Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la 

Federación, serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de 

Gobierno de dicho organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto 

con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de 

éste, y el remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en los 

términos de las disposiciones aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 

anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas 

deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor 

a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 

2006, los conceptos y montos de los ingresos que por productos hayan 

percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación 

por dichos conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán 

presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los 

primeros quince días del mes de julio 2006 respecto de los ingresos y su 

concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del 

ejercicio fiscal citado, así como de los que tengan programado percibir durante 

el segundo semestre.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias o sus 

órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que 

establece esta Ley deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el 

día hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea 

su naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta 

de la Hacienda Pública Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería 

de la Federación en los términos de este párrafo, serán los netos de gasto de 

recaudación que autorice el Código Fiscal de la Federación.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo 

anterior, generará a las dependencias o a sus órganos administrativos 

desconcentrados, sin exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de 
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pagar cargas financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La 

tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte 

del promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a las de 

descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en 

colocación primaria, que dé a conocer Banco de México dentro del periodo que 

dure la falta de concentración. En el caso de que por cualquier motivo se dejen 

de colocar los mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación, se 

utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución 

de la tasa de rendimiento de los mismos.  

El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual 

aplicable antes descrita entre 360 y multiplicando por el número de días 

transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la concentración y hasta el 

día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el 

importe no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las 

dependencias acrediten ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad 

práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, debiendo contar 

siempre con la validación respectiva del órgano interno de control de la 

dependencia de que se trate.  

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los Poderes Legislativo y 

Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en 

el rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a disposición de los 

órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la 

documentación comprobatoria de dichos ingresos.  
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Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto, deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que 

se esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta 

Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes 

de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del 

Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, los que podrán ser recaudados por las oficinas de los 

propios Institutos y por las instituciones de crédito que autorice la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos contables 

establecidos y reflejarse en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 

provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por 

patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes 

de los recursos autogenerados por la prestación de servicios, venta de bienes 

derivados de sus actividades sustantivas o por cualquiera otra vía, de las 

instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 

postgrado, de investigación, culturales y de formación para el trabajo del sector 

público, independientemente de que sean organismos descentralizados u 

órganos desconcentrados, y serán aplicados por éstos para gastos de sus 

objetivos y programas institucionales. La cuantía o la disponibilidad de recursos 
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autogenerados a que se refiere este párrafo, no dará lugar a la disminución, 

limitación o compensación de las asignaciones presupuestales normales 

autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni tampoco 

dará lugar para que la Federación, los gobiernos estatales y municipales 

reduzcan o limiten su obligación de destinar recursos crecientes a la educación 

pública.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 

posgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, a 

que hace referencia el párrafo anterior, deberán informar semestralmente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el origen y aplicación de los recursos 

autogenerados.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de 

carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes 

fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 

disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 

conducente.  

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 

Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal 

otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de 

esta Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda 

conforme al citado artículo.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal presentarán, a más 

tardar en el mes de marzo de 2006, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, una declaración informativa sobre los ingresos percibidos durante el 

ejercicio fiscal de 2005 por concepto de contribuciones, aprovechamientos y 

productos.  

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación 

de concentrar al final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, los 

recursos no devengados.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se 

hayan generado con cargo al presupuesto de una dependencia, deberán ser 

concentrados a la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de 

aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los 

recursos o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines para los 

cuales se creó el fideicomiso, salvo aquéllos que en el contrato de fideicomiso 

esté previsto un destino distinto.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 

ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, 

hasta el momento en que se cobre la contraprestación pactada por la 

enajenación de dichos bienes.  

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se 

enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 

efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 

aprovechamiento del cual son accesorios.  

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 

bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, 
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serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las erogaciones 

efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el 

procedimiento administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos 

de ejecución, así como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y 

desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el 

Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como 

comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 

administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 

como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 

terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 

asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 

ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de 

la Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la propia 

Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 

cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 

cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del 

presente artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, 

incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de activos financieros y 

por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de 

cualquier Entidad Transferente en términos de la Ley Federal para la 
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Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, así como por la 

desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje sobre el 

monto de dichos ingresos, por concepto de gastos indirectos de operación, que 

no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor del Servicio de Administración y 

Enajenación de Bienes, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de 

dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por su Junta de 

Gobierno y se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales y 

patrimoniales del organismo, las operaciones de éste.  

Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta Ley, salvo lo dispuesto 

en el artículo 12 de la misma, a los ingresos que por cualquier concepto reciban 

las entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén 

sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, entre las que se comprende, de 

manera enunciativa a las siguientes:  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  
Comisión Federal de Electricidad.  

Instituto Mexicano del Seguro Social.  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado.  

Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal 
de Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así 
como presentar las declaraciones informativas que correspondan en los términos de 
dichas disposiciones, aun cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.  
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Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la 

cancelación de los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los 

casos en que exista imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe 

imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan 

bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar 

bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en 

quiebra por falta de activo.  

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2006, 

se estará a lo siguiente:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes dedicados exclusivamente a 
las actividades de los sectores agropecuario y forestal, consistente en permitir el 
acreditamiento de la inversión realizada contra una cantidad equivalente al 
impuesto al activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá acreditarse en 
ejercicios posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará para el sector 
forestal en lo relativo a inversiones en protección, conservación y restauración 
cuando se refieran a construcción de torres contra incendios, caminos forestales, 
viveros de alta productividad, brechas corta fuego, equipo y mobiliario contra 
incendios, laboratorios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a brigadas 
contra incendios forestales.  

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas 

físicas y morales, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior 

no hubieran excedido de $4?000,000.00 (cuatro millones de pesos 

00/100 M.N.), consistente en el monto total del impuesto que hubiere 

causado.  

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total 

del mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas 

de contratos que celebren los contribuyentes con organismos públicos 
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descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de 

infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del 

artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública.  

IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 

219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente  

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 

representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la 

Secretaría de Economía, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de la Secretaría de 

Educación Pública, el cual deberá dar a conocer a más tardar el 31 de 

marzo de 2006, las reglas generales con que operará dicho Comité, así 

como los sectores prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las 

características de las empresas y los requisitos adicionales que se 

deberán cumplir para poder solicitar el beneficio del estímulo.  

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del 

beneficio, no excederá de 4,000 millones de pesos para el año de 2006.  

c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera:  

   
1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y 
desarrollo de tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a 
proyectos de investigación y desarrollo de tecnología de la micro y 
pequeña empresa.  
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2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de 

infraestructura especializada para centros de investigación cuyos 

proyectos hayan sido dictaminados como proyectos orientados al 

desarrollo de productos, materiales o procesos de producción que 

representen un avance científico o tecnológico.  

3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los 

solicitantes. 

 

En el caso de que al término del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2006, 

las solicitudes de estímulo fiscal correspondientes a los numerales 1 y 2 

no fueran suficientes para asignar los montos establecidos, los 

remanentes podrán ser utilizados para incrementar el monto establecido 

en el numeral 3.  

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el 

último día de febrero de 2007, el monto erogado durante el ejercicio 

anterior, así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los 

proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio.  

El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta 

fracción, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que 

tenga a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se 

otorgó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.  

La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del 
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ejercicio en que se determinó el estímulo fiscal y hasta el mes inmediato 

anterior a aquél en que se aplique. La parte del estímulo fiscal 

actualizada pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se actualizó por última vez y hasta el 

mes inmediato anterior a aquél en que se aplique.  

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de 

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. Para estos efectos, 

cada una de las Cámaras determinará las reglas de operación 

conducentes.  

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 

agrícola, ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su 

consumo final y siempre que dicho combustible no sea para uso 

automotriz en vehículos que se destinen al transporte de personas o 

efectos a través de carreteras o caminos, consistente en permitir el 

acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios que 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por 

la enajenación de este combustible, siempre que se utilice 

exclusivamente como combustible en:  

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y 

locomotoras.  

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades de 

acuacultura.  
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c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, 

revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de 

combustión interna para aserrío, bombeo de agua o generación de 

energía eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y 

cosecha de productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de 

corral y animales; cultivo de los bosques o montes, así como en la cría, 

conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación 

de los mismos.  

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por sus características 

no estén autorizados para circular por si mismo en carreteras federales o 

concesionadas y siempre que se cumplan los requisitos que mediante 

reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 

Tributaria.  

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final 

que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria fija de 

combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, 

independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el 

estímulo fiscal a que se refiere esta fracción.  

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 

contribuyentes estarán a lo siguiente:  

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 

causado por la enajenación del diesel.  
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Para estos efectos, el monto que dichas personas podrán acreditar será 

el que se señale expresamente y por separado en el comprobante 

correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores 

autorizados, el impuesto que los contribuyentes antes mencionados 

podrán acreditar, será el que se señale en forma expresa y por separado 

en el comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y 

que deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación a dichas agencias o 

distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que 

las mencionadas agencias o distribuidores comercialicen a esas 

personas. En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a 

que se refiere este inciso.  

b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o 

silvícolas señaladas en el inciso c) de la fracción VI de este artículo, 

podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 

multiplicar el precio de adquisición del diesel en las estaciones de 

servicio y que conste en el comprobante correspondiente, incluido el 

impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo 

dispuesto en el inciso anterior.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 

distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 

separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 
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producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que 

tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a 

terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto al activo.  

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 

actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso c) de la 

fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del monto 

del impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho 

a acreditar en los términos de la fracción VII que antecede, en lugar de 

efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que 

cumplan con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 

devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 

general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 

año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $ 

747.69 mensuales por cada persona física, salvo que se trate de 

personas físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los 

términos de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 

hasta $1,495.39 mensuales.  
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El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias 

para simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo 

anterior, a más tardar el 31 de enero de 2006.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas 

cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de 

veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área 

geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o 

asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El 

monto de la devolución no podrá ser superior a $ 747.69 mensuales, por 

cada uno de los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de 

$7,884.96 mensuales, salvo que se trate de personas morales que 

cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII 

del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán 

solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de 

los socios o asociados, sin que en este último caso exceda en su 

totalidad de $14,947.81 mensuales.  

La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en 

los meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 

llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 

mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 

agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la fracción VI 

de este artículo, distinguiendo entre el diesel que se hubiera destinado 

para los fines a que se refiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros 

fines. Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades 
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fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad 

en los términos de las disposiciones fiscales.  

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 

presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración 

Local de Recaudación que corresponda, acompañada de la 

documentación que la misma solicite, así como la establecida en la 

presente fracción.  

El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución 

del impuesto especial sobre producción y servicios, tendrá una vigencia 

de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la 

adquisición del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta 

fracción, en el entendido de que quien no lo acredite o solicite 

oportunamente su devolución, perderá el derecho de realizarlo con 

posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 

contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al 

autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos.  

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que 

se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o 

de carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial 

sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible.  
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Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 

distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por 

separado en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre 

producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hubieran causado por la enajenación de que se trate. El 

comprobante que se expida deberá reunir los requisitos que mediante 

reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 

Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 

su cargo o en su carácter de retenedor o, en su caso, contra el impuesto 

al activo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante 

reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración 

Tributaria. Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al 

transporte privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico 

público o privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o 

caminos del país.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes 

que presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral 

residente en el país o en el extranjero, que se considere parte 

relacionada, aplicando en lo conducente el artículo 215 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta.  

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios se 

realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 
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provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses 

siguientes a que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio 

ejercicio.  

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 

controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca 

el Servicio de Administración Tributaria.  

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la 

Red Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un 

acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el 

uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto 

total erogado por este concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 

efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia 

esta fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a 

su cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, 

utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se 

realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 

provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el 
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impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo acredite 

contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 

corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 

ejercicio.  

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte 

privado de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o 

privado, efectuado por contribuyentes a través de carreteras o caminos 

del país.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 

de carácter general que determinen los porcentajes máximos de 

acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 

necesarias para la correcta aplicación de este beneficio.  

XI. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre automóviles nuevos 

a las personas físicas o morales que enajenen al público en general o 

que importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, 

automóviles cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas 

recargables, así como de aquellos eléctricos que además cuenten con 

motor de combustión interna, consistente en el monto total del impuesto 

que hubieren causado.  

XII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran 

diesel marino especial, para su consumo final y que sea utilizado 

exclusivamente como combustible en embarcaciones destinadas al 

desarrollo de las actividades propias de la marina mercante, consistente 

en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al del impuesto 
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especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus 

organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de diesel 

marino especial.  

En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o 

distribuidores autorizados, el monto que los contribuyentes podrán 

acreditar será el que se señale en forma expresa y por separado en el 

comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que 

deberá ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación a tales agencias o 

distribuidores del diesel, en la parte que corresponda al combustible que 

las mencionadas agencias o distribuidores comercialicen a dichos 

contribuyentes.  

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el 

comprobante que se expida deberá reunir los requisitos previstos en los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, sin que se acepte 

para los efectos del estímulo a que se refiere esta fracción, comprobante 

simplificado.  

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción, sea superior 

al monto de los pagos provisionales o definitivos de los impuestos contra 

los que se autoriza el acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar 

contra los pagos subsecuentes, correspondientes al año de 2006. En 

ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere 

esta fracción.  



 131

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, 

sin excepción alguna, a más tardar en las fechas siguientes:  

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la fecha en que los 

contribuyentes deban presentar la declaración correspondiente al mes de 

diciembre de 2006.  

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, en la 

fecha en que los contribuyentes deban presentar la declaración 

correspondiente al ejercicio de 2006.  

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los 

contribuyentes deberán cumplir, además, con lo siguiente:  

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y en el 

Registro Público Marítimo Nacional como empresa naviera.  

b) Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la 

Administración Local de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, que 

corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días posteriores a 

la presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del 

impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, o definitivas tratándose 

del impuesto al valor agregado, en las que se efectúe el acreditamiento a 

que se refiere el presente Decreto, copia de las mismas, adjuntando la 

siguiente documentación:  

   
1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto 
respectiva, a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima 
posesión en las que haya utilizado el diesel marino especial por el que 
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hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto, en 
el que deberá constar el puerto y fecha de arribo.  

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les 

haya expedido despachos de entradas y salidas múltiples, se 

deberá anexar copia de dichos despachos en los que deberá 

constar la fecha de cada una de las ocasiones en que entró y salió 

del puerto la embarcación.  

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación 

interior, los contribuyentes deberán presentar copia del informe 

mensual rendido a la Capitanía de Puerto sobre el número de 

viajes realizados.  

Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso 

deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad 

marítima que los expida.  

2. Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del 

contribuyente en el Registro Público Marítimo Nacional como 

empresa naviera, manifestando la siguiente información de cada 

una de las embarcaciones propiedad de la empresa o que se 

encuentren bajo su legítima posesión en las que hayan utilizado el 

diesel marino especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal 

a que se refiere esta fracción:  

i) Nombres de las embarcaciones;  

ii) Matrículas de las embarcaciones;  

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación;  
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iv) Capacidad de carga de combustible, y  

v) Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas 

náuticas por galón.  

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor 

del contribuyente por la adquisición del diesel marino especial, 

correspondientes al periodo que abarque la declaración 

provisional, definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo 

fiscal. 

 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor 

agregado, que tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones 

efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto 

al activo.  

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, IX y X 

del presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información 

que les requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal 

efecto le señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y VIII del presente 

artículo, no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal 

establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las 

fracciones IX y X del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no 

con los demás estímulos establecidos en la citada Ley.  



 134

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están 

condicionados a que los beneficiarios de los mismos cumplan con los 

requisitos que para cada estímulo establece la presente Ley.  

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 

generales que sean necesarias para la obtención de los beneficios 

previstos en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los 
estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  

b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como 
las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y 
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los por 
cientos o cantidades otorgados o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el 
ejercicio fiscal de 2005.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que 

se refiere este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 

competentes en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones 

necesarias para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia 

de estímulos fiscales y subsidios.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al 

Congreso de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por 

concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere 

esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 

parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones 

federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de 

ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código 

Fiscal de la Federación, ordenamientos legales referentes a organismos 

descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, 

Decretos Presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen 

dichas contribuciones, así como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 

disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 

personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 

preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, 

federales, se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto 

la creación de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y 

empresas de participación estatal.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan 

las dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 

aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en 

el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes 

fiscales.  
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Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no 

fiscal que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, 

incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por 

concepto de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier 

otra naturaleza, serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio 

fiscal en que se generen.  

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos 

en el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 

los ingresos contemplados en el artículo primero de esta Ley, los Poderes 

Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el 

Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 

dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 

desconcentrados, así como las entidades sujetas a control presupuestario 

directo, se deberán aplicar a los fines que al efecto establezca el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta Ley.  

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupuestarios que, en su caso 

sean necesarios para el pago de obligaciones derivadas de contribuciones 

federales, estatales o municipales, así como para las obligaciones contingentes 

que se generen por resoluciones emitidas por autoridad competente, se 

sujetarán estrictamente a lo que disponga el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y los demás ordenamientos aplicables.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las 

dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará 

la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos acumulados 
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estimados en la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a los 

enteros acumulados efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la 

Federación, en el periodo que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada 

uno de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 

manera autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio 

por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más tardar el 31 

de enero, la estimación de los ingresos, desagregando el artículo 1o., rubro A, 

fracciones I, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y VI, numerales 19, 

inciso D, 21 y 23, de esta Ley.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir dictámenes, 

así como para recibir notificaciones, de ingresos excedentes que generen las 

dependencias y entidades.  

Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes, cuando estos sean 

susceptibles de aplicarse de conformidad con las disposiciones del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.  

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 

clasifican de la siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se 
generan en exceso a los previstos en el calendario de los ingresos previstos en 
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución.  
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II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, 

los cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario de los 

ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 

presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 

directa con las funciones recurrentes de la institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a 

los previstos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, 

en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 

actividades de carácter excepcional que no guardan relación directa con 

las atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los 

donativos en dinero, y la enajenación de bienes muebles, y  

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los 

Tribunales Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en 
una lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este 
artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades, a más tardar el 
último día hábil de enero de cada año y durante el ejercicio fiscal, conforme se 
modifiquen.  

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a 

bienes inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos 

descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a 

bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público 

de la Federación.  



 139

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de 

retención anual será del 0.5%.  

Capítulo IV  

De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia 

Recaudatoria, la Fiscalización y el Endeudamiento  

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, estará obligado a proporcionar información sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de la Unión 

en los términos siguientes:  

I. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje 
o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 30 
días después de terminado el mes de que se trate.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de 

Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, sobre la 

recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del 

pago de las participaciones a las entidades federativas. La recaudación 

federal participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de 

Coordinación Fiscal. La recaudación federal participable se comparará 

con la correspondiente al mismo mes del año previo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de 

Diputados, a más tardar 30 días después de concluido el mes, sobre el 
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pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta información 

deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa. El 

monto pagado de participaciones se comparará con el correspondiente al 

del mismo mes del año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público deberá proporcionar la información a que se refieren los dos 

párrafos precedentes a las entidades federativas, a través del Comité de 

Vigilancia del Sistema de Participaciones en Ingresos Federales de la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días 

después de concluido el mes. Además, deberá publicarla en su página 

de Internet.  

II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública en los que se presente información sobre los 

montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 

obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de 

Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y 

externa. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de 

Senadores a más tardar 30 días después de terminado el trimestre de 

que se trate.  

III. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna 

y externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y 

gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. 

Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 

empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa 
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de interés o rendimiento que pagará cada emisión, el plazo, y el monto 

de la emisión.  

IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor 

comprensión de la evolución de la recaudación y del endeudamiento, que 

los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público respectivas. Dicha información deberá 

entregarse en forma impresa y en medios magnéticos en los términos 

que estas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 

días naturales, contados a partir de la solicitud que se haga.  

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

proporcione en los términos de este artículo deberá ser completa y 

oportuna. En caso de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y las 

demás disposiciones aplicables.  

V. Informes trimestrales relativos a los proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo a que se refieren los artículos 4o. y 5o. de la 

presente Ley. Dicha información deberá presentarse a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de las 

Cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente, las cuales podrán 

publicarla en sus respectivas páginas de Internet, y deberá contener:  
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a) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos 

asociados a dichos proyectos.  

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los 

mismos.  

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la 

posición financiera del Gobierno Federal con respecto a los proyectos de 

que se trate.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la 

información a que hace referencia esta fracción en su página de Internet. 

Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir un informe de deuda pública 
que contenga la evolución detallada de la misma al trimestre, incluyendo el perfil de 
amortizaciones internas y externas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera 
las operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así 
como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, 
colocación de valores y apoyos otorgados.  

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la 

banca de desarrollo y fondos de fomento para financiar al sector privado y 

social. Detallando el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así 

como sus fuentes de financiamiento.  

En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 

compromiso pagadas por los créditos internos y externos contratados.  
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Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 

metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del 

ejercicio fiscal.  

Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a 

los requerimientos financieros y disponibilidades de la Administración Pública 

Centralizada, de órganos autónomos, del sector público federal y del sector 

público federal consolidado, lo cual implica considerar a las entidades 

paraestatales contempladas en los tomos IV y V del Decreto del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como de las 

disponibilidades de los fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.  

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia 

recaudatoria, se deberán incluir en Informe a que se refiere el párrafo anterior, 

la información correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan:  

1. Avance en el padrón de contribuyentes.  
2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión.  
3. Avances contra el contrabando.  
4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  
5. Plan de recaudación. 

Artículo 26. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a 
proporcionar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las 
disposiciones que apliquen, la información en materia de recaudación y endeudamiento 
que éstas requieran legalmente.  
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El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los 

términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 27. Con el objeto de transparentar la información referente a los 

ingresos generados por concepto de derechos y aprovechamientos por las 

distintas dependencias y órganos de la administración pública federal, así como 

de los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

presentará a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Cámara de Diputados antes del 31 de julio de 2006, las 

estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos para el mismo 

año.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a 

que hace referencia este artículo en su página de Internet.  

Artículo 28. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 

fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con 

base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso 

de las familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, 

así como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, 

estatales y municipales.  

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más 
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tardar el 15 de marzo de 2006. Estas Comisiones determinarán a más tardar el 

15 de abril de 2006 si el estudio cumple con los objetivos establecidos.  

De determinarse que dicho estudio no cumple con los objetivos establecidos, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2006 

para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados con las 

modificaciones respectivas, debiéndose publicar en la página de Internet de 

dicha Secretaría a más tardar el 30 de junio del 2006.  

Artículo 29. Los estímulos fiscales y las facilidades que prevea la Iniciativa de 

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán 

con base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, temporalidad 

definida y progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si los objetivos 

pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Las 

facilidades y los estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la 

Federación. Los costos para las finanzas públicas de las facilidades 

administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el presupuesto de 

gastos fiscales.  

Artículo 30. El Ejecutivo Federal presentará a las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público del Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2006 

un estudio integral que analice el grado de cumplimiento de la Banca de 

Desarrollo, de sus objetivos legales e informe acerca de su financiamiento neto, 

su comparativo de financiamiento con el programado, su canalización de crédito 

en términos reales durante los últimos cinco años y sobre su canalización de 
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crédito respecto del Producto Interno Bruto. Adicionalmente, informará sobre el 

costo de operación de las instituciones y el comparativo de los gastos de 

administración respecto a la cartera total y gastos de administración respecto a 

su margen financiero, así como un informe sobre su índice de capitalización, 

fuentes de recursos financieros y fiscales.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a 

que hace referencia este artículo en su página de Internet.  

Artículo 31. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas 

morales y de las personas físicas que realicen actividades empresariales o 

profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y el 

Servicio de Administración Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus 

atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos organismos con objeto de 

mantener sus bases de datos actualizadas.  

I. Nombre, denominación o razón social.  

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades 

empresariales o profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su 

identificación. 

La información así obtenida no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones 
y restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Información 
Estadística y Geográfica y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  



 147

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser objeto de difusión 

pública.  

Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 

página de Internet y entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, 

de Presupuesto y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2006, el 

Presupuesto de Gastos Fiscales.  

Este comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 

recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 

impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, 

facilidades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes 

especiales establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a 

nivel federal. Dicho Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los 

montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado por 

impuesto y por cada uno de los rubros que la ley respectiva contemple.  

Artículo 33. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos 

financieros del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

deberá hacer llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 

de abril de 2006, una definición de los balances fiscales, junto con la 

metodología respectiva, en que se incluya de manera integral todas las 

obligaciones financieras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos, 

pasivos contingentes y pasivos laborales.  
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Artículo 34. En los informes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, deberá 

incluirse un informe detallado de los juicios ganados y perdidos por el Gobierno 

Federal en materia fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 

INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así 

como el monto que representan en un aumento o disminución de los ingresos y 

el costo operativo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, este informe 

incluirá una explicación detallada de las disposiciones fiscales que causan 

inseguridad jurídica a la recaudación. Para los efectos de este artículo, el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá facilitar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Administración 

Tributaria la información que éstos requieran para elaborar el informe a que se 

refiere el primer párrafo.  

Artículo 35. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante convenio con 

cada una de las entidades federativas, deberá realizar un estudio en el que se 

muestre un diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas públicas 

estatales y municipales, así como diversas propuestas para el fortalecimiento 

de las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, que tengan como 

objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos públicos y 

hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la población. Para la 

realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

deberá seguir los lineamientos técnicos que establezca la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes del 15 de febrero 

de 2006.  
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La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y deberá publicarse en la página de Internet de 

dicha Secretaría, así como entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar 

el 15 de mayo de 2006. Los resultados de dicho estudio estarán sujetos al 

dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 

Diputados, la que determinará si el estudio cumple con los objetivos 

establecidos.  

De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de julio de 2006 para presentarlo 

a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, con las modificaciones respectivas y 

publicarlo en la página de Internet de la citada Secretaría.  

Artículo 36. En el ejercicio fiscal de 2006, toda Iniciativa en materia fiscal, 

incluyendo aquellas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, deberá incluir en su exposición de 

motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 

Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición 

de motivos se deberá incluir claramente el artículo de la disposición de que se 

trate en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de 

la Unión observará lo siguiente:  

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes;  
2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;  
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3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 

fiscalización, y  

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de la Iniciativa, las 
cuales deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las 
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La Ley de Ingresos de la Federación 
únicamente incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes 
fiscales.  

Artículo 37. Se autoriza al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados a solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

al Servicio de Administración Tributaria, la información estadística en materia de 

finanzas públicas que éste requiera. La solicitud de información se hará por 

escrito y deberá ser entregada por dichas dependencias del Gobierno Federal 

en los siguientes 20 días naturales, respetando en todo momento la información 

reservada en los términos de la legislación aplicable.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2006.  

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos 

Generales a la Importación y Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal 

durante el año de 2005, a las que se refiere el informe que en cumplimiento de 

lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el 

propio Ejecutivo al Congreso de la Unión.  

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1º, 

así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en el artículo 2o. 
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de esta Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como 

resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Gobierno Federal y los 

organismos y empresas de control presupuestario directo, de los montos 

autorizados en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por los montos que resulten de la aplicación de lo 

establecido en la fracción III del artículo 8 del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.  

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo 

previsto en el segundo párrafo del artículo 3 y segundo transitorio del "Decreto 

por el que se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las 

acciones, cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales de 

las empresas que adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación los días 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las 

disposiciones aplicables y la intervención que corresponda a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, establecerá el instrumento adecuado para tal 

efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba para tal fin en términos 

de las disposiciones aplicables, se integrará por los que se enteren por parte del 

Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Financiera, 

Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro ente jurídico, provenientes de 

los vehículos financieros autorizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto 

Financiamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, 40 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y 75 de la Ley de Instituciones de Crédito y las demás 

disposiciones aplicables.  
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Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, los 

recursos que integran el patrimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del 

Sector Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a que se refiere 

el párrafo anterior, se ajustarán, en todo momento, a lo señalado en el artículo 

75 de la Ley de Instituciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables 

en la materia.  

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria implementará un Programa de 

Ampliación y Actualización del Registro Federal de Contribuyentes que tendrá 

por objeto verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en dicha materia, 

lo que permitirá un adecuado control de las obligaciones fiscales y aduaneras 

de los contribuyentes. Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de 

recorridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o cualquier otra 

medida que, en todo caso, encuentre su fundamento en disposición prevista en 

el Código Fiscal de la Federación.  

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el Servicio de 

Administración Tributaria deberá otorgar a los contribuyentes la asistencia 

necesaria para el debido cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, en 

los términos de las disposiciones fiscales vigentes.  

Los particulares, que por el monto de los ingresos que obtengan, se encuadren 

en el régimen de pequeños contribuyentes a que hace referencia la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 quedarán liberados 

de las infracciones o sanciones que correspondan por el incumplimiento de 

obligaciones formales, salvo que se trate de conductas reincidentes. El Servicio 

de Administración Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a las 
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personas a que hace referencia este párrafo, para que puedan corregir su 

situación fiscal.  

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar de manera total o 

parcial el Programa previsto en el presente artículo, siempre que les sean 

delegadas las facultades necesarias mediante convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal.  

Sexto. Las regulaciones en materia de importación, producción y 

comercialización de maíz, leche y fríjol serán las siguientes:  

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo.  

En los casos en los que se requiera importar maíz amarillo indispensable 

para el abasto nacional, que rebasen las cuotas mínimas libres de 

arancel acordadas por las Partes en los tratados de libre comercio, la 

Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, determinarán el arancel que 

aplicará a la cuota adicional en consulta con el Consejo Mexicano para el 

Desarrollo Rural Sustentable y con el Comité Nacional Sistema-Producto 

Maíz.  

En lo referente a su importación, se asegurará no poner en riesgo el 

suministro de materia prima a los consumidores industriales, pecuarios y 

formuladores de alimentos balanceados, a la vez que se atiendan los 

legítimos intereses de los productores primarios. En el marco de estas 

consideraciones, se aplicarán los criterios de asignación siguientes:  
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a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la industria, al sector 

pecuario y de alimentos balanceados que utilizan maíz amarillo.  

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que los consumidores 

manifiesten por escrito sus compromisos de compra de granos 

nacionales en el esquema de agricultura por contrato y/o 

complementariamente con operaciones de contratos de compra-venta, y 

éstos queden registrados ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Los casos de excepción serán 

resueltos en el Comité Sistema Producto Maíz.  

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz amarillo que 

acrediten ante Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

(ASERCA/SAGARPA) compromisos de agricultura por contrato o 

contratos de compra-venta de granos nacionales, equivalentes a por lo 

menos el 25% del consumo anual auditado de maíz amarillo importado 

bajo cuota en 2005, o en su caso, el reportado para la asignación de 

cupo mínimo de 2006 de maíz importado bajo cuota, se aplicarán los 

siguientes lineamientos de asignación:  

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el 

equivalente al consumo anual auditado de granos en 2005 o, en su caso, 

el reportado para la asignación de cupo mínimo de 2006 de maíz amarillo 

total, menos la cantidad recibida de cupo mínimo en 2006, menos el 25% 

del consumo anual auditado de granos, reportado para la asignación de 

cuota mínima de 2006 de maíz amarillo importado bajo cuota.  
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d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de alimentos balanceados, 

que acrediten ante ASERCA/SAGARPA compromisos de adquisición de 

granos forrajeros nacionales de por lo menos el 25% del consumo anual 

auditado de 2005 de maíz amarillo importado bajo cuota o en su caso, el 

consumo reportado para la asignación de cupo mínimo de maíz amarillo 

en 2006, a través de agricultura por contrato o contratos de compra-

venta de granos forrajeros nacionales, se aplicarán los siguientes 

lineamientos de asignación:  

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el 

equivalente al consumo anual auditado de grano forrajero total de 2005 

o, en su caso, al reportado para la asignación del cupo mínimo en 2006, 

menos la cantidad recibida de cuota mínima en 2006, menos el 25% del 

consumo anual auditado, reportado para la asignación del cupo mínimo 

en 2006, de maíz amarillo importado bajo cuota.  

Las cantidades que se determinen de acuerdo con los procedimientos 

señalados en los incisos c) y d) podrán ser incrementadas en caso de 

una ampliación de la capacidad instalada o utilizada de 2006 respecto a 

la de 2005. Dicha ampliación, deberá estar debidamente certificada por 

un auditor externo autorizado.  

e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c) y d), se les 

asignará una vez el promedio mensual del consumo anual auditado de 

granos, reportado para la asignación del cupo mínimo en 2006 o 

consumo anual auditado de granos en 2005, en caso de no haber 

solicitado cuota mínima en 2006 o no tener antecedentes de importación.  
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f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas mediante el 

establecimiento de un programa especial para incrementar y fortalecer 

significativamente la producción y productividad de maíz amarillo y 

granos forrajeros, para asegurar que se cumplan los esquemas de 

sustitución de importaciones, conversión productiva y agricultura por 

contrato a través de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, por lo que deberá promover con antelación 

el objetivo de sustituir importaciones con esquemas de agricultura por 

contrato o conversión productiva en reuniones regionales entre 

productores e industriales consumidores, así como los productores 

pecuarios, de acuerdo con un calendario límite de realización de las 

reuniones hasta el 31 de mayo para el ciclo primavera-verano, y hasta el 

31 de diciembre para el ciclo otoño-invierno. Los contratos de compra-

venta se podrán firmar en cualquier época del año.  

La promoción consistirá en informar sobre el procedimiento de 

contratación y acreditación de los contratos de agricultura o de compra-

venta, informando a su vez sobre los montos, porcentajes e instrumentos 

correspondientes a la conversión productiva y agricultura por contrato 

con base en las Reglas de Operación del Programa correspondiente y 

sus lineamientos específicos en los siguientes conceptos:  

   
I) Monto del Ingreso Objetivo para los productores cubiertos y regiones.  

II) Base en zona de consumo acordada entre los productores, 

industriales consumidores y la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
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III) Base regional diferencial para maniobras y fletes cortos de los 

productores dependiendo de las distancias entre las zonas de 

producción y las bodegas locales de consumo acreditadas para 

este propósito.  

IV) El precio de indiferencia del maíz amarillo tomará en 

consideración las siguientes definiciones: el precio internacional 

(CBOT), el tipo de cambio, la base a frontera o puerto de entrada 

mexicano, los costos aduanales y de internación, la base de 

puerto de entrada o frontera mexicana a zona de consumo y la 

base regional. La metodología será publicada en el Diario Oficial 

de la Federación a más tardar el 31 de marzo de 2006.  

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

para cubrir el diferencial entre el Ingreso Objetivo del Productor y 

el Precio de agricultura por contrato para proteger la 

competitividad de la cadena productiva.  

Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto y plazo de 

entrega en el cuerpo del contrato.  

VI) Coberturas de precios para garantizar el Ingreso Objetivo del 

Productor y el Precio de Indiferencia del Industrial Consumidor, las 

cuales deberán otorgarse a los agentes económicos involucrados 

en la firma de los contratos.  
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VII) Apoyo a compensación de bases para realizar oportunamente 

la compensación correspondiente a la parte afectada por 

fluctuaciones de precio y niveles de base.  

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y conversión 

productiva incluyendo cláusulas de incumplimiento que apliquen 

penalizaciones y den garantía de abasto incluyendo las 

necesarias cuotas adicionales. 

 

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación deberá publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el 15 de febrero para el ciclo primavera verano 

y a más tardar el 31 de julio para el ciclo otoño invierno, las 

modificaciones a las áreas de influencia logística para efectos del registro 

de los convenios de agricultura por contrato de granos, así como las 

Bases en Zona de Consumo y Base Regional.  

Para el caso de las plantas establecidas en los estados de Yucatán, 

Quintana Roo, Campeche y Tabasco se les asignarán, de la cuota 

adicional, 5 veces el promedio mensual de consumo auditado de granos 

forrajeros del 2005 o, en su caso, el del periodo reportado para la 

asignación del cupo mínimo de 2006 de maíz amarillo importado bajo 

cuota.  

En el caso de plantas establecidas en otros estados que comprueben 

ante ASERCA/SAGARPA la imposibilidad de realizar agricultura por 

contrato, también se les dará el tratamiento antes citado.  



 159

h) En el caso de que existan incumplimientos en agricultura por contrato 

por parte del vendedor o siniestros que sean dictaminados por 

SAGARPA, previa consulta con el Comité del Sistema Producto Maíz, la 

Secretaría de Economía otorgará oportunamente cupos adicionales 

equivalentes al volumen del incumplimiento.  

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario Oficial de la 

Federación el procedimiento de acreditación al que hacen referencia los 

incisos c), d) y e) a más tardar el último día hábil de marzo de 2006. 

Dicho procedimiento estipulará los requisitos específicos que deberán 

cumplir los solicitantes para poder obtener la acreditación.  

La publicación del Acuerdo que regule la asignación de la cuota adicional 

para el 2006, deberá hacerse a más tardar el 15 de junio y el trámite de 

asignación no será mayor a diez días hábiles.  

II. Disposiciones en materia de importación, producción y 

comercialización de maíz blanco.  

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel 

no inferior a 36.3% para las importaciones que superen la cuota mínima 

prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  

No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco en la República 

Mexicana excepto en casos comprobados de desabasto nacional para 

los Estados de Baja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, 

Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados en los que se 

autoricen dichas cuotas, éstas serán asignadas de acuerdo con los 
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lineamientos publicados por la Secretaría de Economía. ASERCA 

aplicara un esquema de planeación de cosechas regionales y sus zonas 

de influencia, que garanticen el mejor proceso de comercialización en 

consulta con productores y comercializadores para el desarrollo 

equitativo de mercados regionales en el seno del Comité Sistema 

Producto Maíz.  

Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Estados mencionados 

en el párrafo anterior serán por un equivalente a cinco veces el consumo 

mensual promedio auditado en el 2005 y se otorgarán dentro de la cuota 

mínima, excepto para Chiapas donde dicho cupo será de dos veces el 

consumo mensual promedio auditado en el 2005 y Yucatán donde dicho 

cupo será de 10 veces el consumo mensual. Dichos montos serán 

reducidos en función de la producción nacional y de los apoyos 

autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación para la movilización de cosechas nacionales y 

conforme a la metodología de determinación de déficit de abasto regional 

establecida por la Secretaría de Economía y ASERCA.  

En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de importación será del 

1o. de noviembre al 15 de diciembre.  

El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota mínima, para cubrir los 

requerimientos de importación de maíz blanco para el 2o. semestre de 

2006; la cual, por estar etiquetada para los consumidores de esta 

variedad específica de grano, no interferirá con la asignación de cuotas 

adicionales para los solicitantes de cupo de maíz amarillo.  
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La condición previa a la autorización de cuotas mínimas de importación 

para el segundo semestre será la celebración de contratos de compra-

venta o agricultura por contrato de cosechas nacionales del ciclo anterior.  

Los industriales y comercializadores consumidores de maíz blanco 

presentarán con antelación sus compromisos de adquisición de cosecha 

nacional, a través de agricultura por contrato o contratos de compra-

venta, los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal 

efecto se dará prioridad en el ciclo Primavera-Verano a los Estados de 

Jalisco y Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Tamaulipas en 

cuyos casos los contratos se firmarán por el 50% de las compras 

auditadas en 2005 de cada empresa en dichos estados.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, a través de ASERCA deberá publicar, en su caso, en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero para la 

cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de julio 

para la cosecha del ciclo agrícola Primavera-Verano, todos los criterios 

aplicables al pago de los apoyos correspondientes.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación deberá tomar las medidas necesarias para asegurar que el 

productor debidamente registrado y autorizado ante la misma, reciba el 

apoyo complementario al Ingreso Objetivo dentro de los quince días 

hábiles posteriores a la comprobación de la operación de compra-venta, 

sin perjuicio de los adelantos que se convengan. Para tal efecto, podrá 
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habilitar a las organizaciones de productores o a la industria como 

ventanilla de trámite a través de Almacenes Generales de Depósito.  

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía y la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, convocará a la constitución del Consejo Promotor y 

Regulador de la Cadena Maíz Tortilla, en el que estarán representados 

los diversos sectores que intervienen en dicha cadena, de conformidad 

con la convocatoria que para tal efecto emitan las Secretarías antes 

mencionadas. La convocatoria para la constitución del Consejo, deberá 

ser emitida a más tardar el 16 de enero de 2006. El Consejo será la 

instancia representativa de consulta para las Secretarías convocantes 

para los temas de fomento, producción y comercialización de la cadena 

maíz-tortilla.  

El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en Zona de Consumo será el 

del maíz amarillo como se define en el presente Ordenamiento más un 

sobreprecio del 13% de dicho valor por tonelada. Este precio de 

indiferencia para maíz blanco será equivalente al precio piso en cada 

zona de consumo.  

III. Disposiciones en materia de importación, producción y 

comercialización de frijol.  

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel no 

inferior al 23.5% para las importaciones que superen la cuota mínima 

prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  
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Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas por las Partes 

en los tratados de libre comercio, estarán sujetas a licitación bajo la 

modalidad de postura ofrecida ganadora. Dicha licitación, en cuanto a las 

fechas para realizarse deberá ser concertada entre la Secretaría de 

Economía, ASERCA y el Sistema Producto Fríjol en el mes de enero.  

Las importaciones de frijol por encima de las cuotas mínimas libres de 

arancel acordadas por las Partes en los tratados de libre comercio, en 

ningún caso podrán rebasar el 10% del total de las cuotas mínimas libres 

de arancel y serán asignadas a través de licitaciones públicas bajo la 

modalidad de postura ofrecida ganadora con un precio piso que resultará 

de la adición del 11.72%, correspondiente al valor anual del monto de 

desgravación arancelaria, al precio declarado y comprobado del frijol de 

importación en punto de origen expresado en pesos mexicanos por 

kilogramo.  

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas para asegurar un 

Programa de Sustitución de Importaciones y Adquisición de frijol de 

Producción Nacional. Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de 

frijol de producción nacional, la efectuada mediante el Acopio y 

Comercialización de Apoyos y Servicios a la Comercialización 

Agropecuaria (ASERCA por 320,000 toneladas y la adquisición hasta por 

680,000 toneladas a través de contratos de compra-venta entre los 

productores y sus Organizaciones Económicas y de no contar éstas con 

capacidad suficiente, a través de Empresas Comercializadoras en los 

Estados de Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Nayarit, San Luis 
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Potosí, Sinaloa y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas formas de 

adquisición de frijol deberán contener:  

a) La integración y registro ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Economía, del 

Padrón de Productores, Organizaciones Económicas y se promoverá la 

participación de las Empresas de los propios Productores.  

b) El precio de compra al Productor en el Programa, que será de $0.50 

adicional por kilogramo al Precio de referencia del programa.  

c) La Norma de Calidad del Productor para el Programa que tomará 

como referencia las calidades comerciales, conforme a las normas 

aplicables.  

d) Forma de pago del apoyo complementario por kilogramo, habilitando 

para tal efecto como ventanilla de trámite a ASERCA, Organizaciones 

Económicas y Empresas Participantes.  

El precio de referencia del programa tomará como base de cálculo el 

promedio de los precios estimados de entrada de frijol a las principales 

centrales de abasto del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, de las 

variedades de frijol negros, pintos y claros durante 2005 y de los precios 

del frijol negros, pintos y claros excepto bayo de importación en punto de 

origen de Estados Unidos durante 2005, expresados en pesos 

mexicanos por kilogramo, aplicando una reducción del 20% para el frijol 

bayo.  

IV. Disposiciones en materia de leche  
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A. Importación de Leche.  

De los cupos libres de arancel de la fracción arancelaria 1901.90.05, de 

conformidad con lo publicado en el D.O.F. del 22 de abril de 2005, y de 

las fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01, se asignarán 

directamente 100 mil toneladas a LICONSA, S.A. de C.V., para su 

Programa de Abasto Social de Leche. Del remanente de los mismos, el 

20% se asignará de manera directa, a través de la Secretaría de 

Economía, a las empresas industriales del sector privado que no puedan 

cubrir el 70% de compra de leche fluida, leche en polvo y otros sólidos de 

leche de producción nacional de sus consumos totales auditados de 

productos lácteos.  

La condición previa para la asignación directa del restante 80% de los 

cupos libres de arancel será que cada empresa presente sus consumos 

auditados en volumen de leche fluida, de leche en polvo y otros sólidos 

de leche de producción nacional y de leche en polvo importada de 2005, 

así como sus compromisos de adquisición de leche de producción 

nacional para 2006, los cuales deberán quedar registrados ante la 

Secretaría de Economía. Para que un solicitante pueda acceder a dichas 

cuotas, la participación del consumo de leche en polvo importada, no 

deberá sobrepasar el 30% de la suma de los consumos auditados de 

leche en polvo y de leche fluida convertida a sólidos totales, utilizando el 

factor de 8.5.  

Los cupos adicionales equivalentes a un 46% de los cupos libres de 

arancel señalados en el primer párrafo destinados a la industria, serán 

asignados directamente a ese sector.  
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En adición se convocará a licitaciones públicas bajo la modalidad de 

postura ofrecida ganadora con un precio piso, que establecerá la 

Secretaría de Economía tomando en cuenta los subsidios a la 

exportación de leche en polvo de Estados Unidos y la Unión Europea.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la obligación de 

verificar el origen de las importaciones de lácteos que ingresan al país 

bajo las preferencias arancelarias establecidas en los tratados de libre 

comercio vigentes, de las fracciones arancelarias 04.02.10.01, 

04.02.21.01, 04.04.10.01 y 19.01.90.05, conforme a los procedimientos 

legales aplicables, informando trimestralmente los resultados al 

Congreso de la Unión.  

B. Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional.  

El Ejecutivo Federal, creará las condiciones objetivas para asegurar un 

Programa de Sustitución de Importaciones de Leche en Polvo y 

Adquisición de Leche de Producción Nacional.  

En el marco de dicho programa, la leche será adquirida directamente por 

LICONSA durante todo el año por un volumen de hasta 350 millones de 

litros a través de la oferta directa de los productores de leche de vaca, 

mediante registro de productores.  

Adicionalmente se podrá realizar adquisición de excedentes de leche 

hasta por 250 millones de litros mediante la oferta directa a LICONSA a 

través de las Organizaciones Gremiales de Productores Lecheros.  
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Para las modalidades de adquisición de excedentes de leche, los 

padrones de productores, organizaciones y empresas participantes se 

registrarán con fecha límite al 31 de marzo ante ASERCA, para lo cual, 

dicha institución deberá publicar las bases del Programa de Adquisición 

de Excedentes de Leche de Producción Nacional a más tardar el 15 de 

febrero.  

Los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, liquidarán a los pequeños 

productores de hasta mil litros diarios, por litro entregado en el esquema 

del Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional, un 

apoyo adicional de $0.20 (pesos mexicanos) previa comprobación de la 

entrega ante las instancias acreditadas en el presente ordenamiento. No 

podrán recibir este apoyo aquellos que importen leche a través de los 

cupos de importación libres de arancel, autorizados por la Secretaría de 

Economía.  

Las bases mínimas de adquisición de leche anual y excedentaria serán 

las siguientes:  

   
a) Registro del Padrón de Productores de Leche de Vaca.  

b) El precio de compra al productor en el Programa será igual al 

Precio de Referencia del Programa.  

c) La calidad de la leche del productor para el Programa será con 

base en leche fría, tomando como referencia la norma NMX-F-

700-COFOCALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-
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leche cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas y sanitarias y 

métodos de prueba. 

 

El Precio de Referencia del Programa será el de la leche entera en polvo 

importada e internada en el país convertida en litros, mas un 20% del 

valor que resulte por litro correspondiente a 3.5% por debajo del nivel de 

la tasa arancelaria preferencial fuera de cupo de la leche entera en polvo 

para el año 2006 en el marco del TLCAN.  

La base para determinar el Precio de Referencia del Programa será el 

cociente entre el valor y el volumen de las importaciones totales del 

semestre comprendido de abril a septiembre de 2005 de leche entera en 

polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 

reportes mensuales de importación expedidos por la Administración 

General de Aduanas que vienen expresados en pesos mexicanos por 

kilogramo. La proporción por litro de leche fluida se obtendrá dividiendo 

cada kilogramo entre 8.5, que es el factor mundialmente aceptado. Los 

gastos de internación al país y aduanales, fletes y seguro en México, se 

tomarán a razón del 8% del costo de la leche entera en polvo reportado 

por la Administración General de Aduanas.  

Derivado de lo anterior, la fórmula de cálculo para el Precio de 

Referencia del Programa por litro de leche fluida será la suma del precio 

de importación de la leche entera en polvo en aduana mexicana por 

kilogramo dividido entre 8.5, mas el producto del valor anterior 

multiplicado por el factor 0.08, mas el producto del valor anterior 

multiplicado por el factor 0.2.  
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Los recursos fiscales necesarios para los gastos de operación de los 

Centros de Acopio de LICONSA en el marco del Programa de Sustitución 

de Importaciones de Leche en Polvo y Adquisición de Leche de 

Producción Nacional serán de $0.20 por litro acopiado. 

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, por conducto de su Junta de 
Gobierno, podrá celebrar convenios con los contribuyentes con la finalidad de condonar 
total o parcialmente multas y recargos respecto de créditos fiscales derivados de 
contribuciones federales que debieron causarse antes del 1 de enero de 2003 y acordará, 
en su caso, las condiciones de plazo para el pago y amortización de tales créditos 
fiscales, conforme a lo siguiente:  

I. La condonación total o parcial de recargos y multas será acordada por la 
autoridad, atendiendo a la situación financiera del contribuyente, a su posibilidad 
de pago y en función de la carga financiera que representen tales recargos y 
multas para el propio contribuyente.  

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente deberá exhibir toda 

la información y documentación que considere necesaria o conveniente 

que acredite la necesidad del otorgamiento de la condonación solicitada. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad también podrá requerir al 

contribuyente todos los datos, informes o documentos que resulten 

necesarios para determinar la procedencia o no de la condonación.  

En caso de que la autoridad considere viable la condonación, la 

autoridad y el contribuyente celebrarán el convenio respectivo, dentro de 

los 40 (cuarenta) días posteriores a la fecha en que se haya presentado 

la documentación correspondiente.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria 

establecerá el tipo de casos o supuestos en que procederá la 

condonación total o parcial de los recargos y multas a que se refiere este 
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artículo, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación.  

II. La condonación total o parcial de recargos y multas procederá aun y 

cuando deriven de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en 

los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación.  

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recargos y multas también 

procederá aun y cuando los mismos deriven de créditos fiscales que 

hayan sido objeto de impugnación por parte del contribuyente, sea ante 

la propia autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa.  

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multas 

que, en su caso, acuerde la autoridad con el contribuyente, la Junta de 

Gobierno igualmente podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos 

de los créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y 

multas condonadas, ya sea en forma diferida o en parcialidades, 

conforme lo establece el Código Fiscal de la Federación. Asimismo, la 

autoridad fiscal podrá eximir la garantía del interés fiscal cuando el 

contribuyente no tenga posibilidad de otorgarla.  

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus obligaciones de 

pago derivadas del convenio que se llegue a celebrar con la autoridad, 

se tendrá por rescindido de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades 

fiscales competentes iniciarán de inmediato el procedimiento 

administrativo de ejecución.  
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VI. No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, 

cuando el contribuyente se ubique en cualquiera de los siguientes 

supuestos:  

a) La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se 

causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que 

impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en 

términos del Código Fiscal de la Federación.  

b) Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo 

que señala el Código Fiscal de la Federación.  

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales.  

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados.  

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte la autoridad fiscal al 

respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, 

del ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo. 

Octavo.- Los patrones y demás sujetos obligados que espontáneamente regularicen sus 
adeudos fiscales con el Instituto Mexicano del Seguro Social, generados antes del 1 de 
octubre de 2005, que deriven de cuotas obrero patronales, así como de infracciones a la 
Ley del Seguro Social y sus reglamentos, siempre que los paguen en una sola exhibición 
el monto total de los mismos, gozarán del beneficio de la condonación de recargos y 
multas, conforme a lo siguiente:  
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I. Para tales efectos, los patrones y demás sujetos obligados deberán manifestar 
por escrito al Instituto, a más el 28 febrero de 2006, su intención de acogerse a 
los beneficios señalados en este artículo, así como la fecha en que efectuarán el 
pago de sus adeudos, debiendo garantizar el interés fiscal.  

II. La condonación será en los siguientes porcentajes:  

a) Si el pago se efectúa del 1 de enero al 28 de febrero de 2006, la 

condonación de los recargos y multas será del 100%;  

b) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de marzo de 2006, la 

condonación de los recargos será del 90% y de 100% de multas;  

c) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de abril de 2006, la 

condonación de los recargos será del 80% y de 90% de multas;  

d) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de mayo de 2006, la 

condonación de los recargos será del 70% y de 90% de multas;  

e) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de junio de 2006, la 

condonación de los recargos será del 60% y de 90% de multas, y  

f) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de julio de 2006, la condonación 

de los recargos será del 50% y de 80% de multas.  

III. El Instituto podrá requerir al patrón o sujeto obligado todos los datos, 

informes o documentos que resulten necesarios para determinar la 

procedencia o no de la condonación.  

IV. La condonación de recargos y multas procederá aun y cuando 

deriven de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en los 
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términos del artículo 40 C y de la Ley del Seguro Social, dicha 

condonación será en proporción al saldo insoluto del adeudo, y el 

Instituto en ningún caso estará obligado a devolver cantidad alguna por 

concepto de recargos y multas pagadas.  

V.- Asimismo, la condonación total de recargos y multas también 

procederá aun y cuando los mismos deriven de cuotas obrero patronales, 

que estén siendo objeto de impugnación por parte del patrón o sujeto 

obligado y que medie desistimiento de éste.  

VI.- Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multa 

que, en su caso, acuerde el Instituto con el patrón o sujeto obligado, el H. 

Consejo Técnico igualmente podrá acordar también el pago a plazos de 

las cuotas obrero patronales respecto de las que se causaron los 

recargos y multas condonadas, ya sea en forma diferida o en 

parcialidades.  

VII.- En caso de que el patrón o sujeto obligado no cumpla con sus 

obligaciones señaladas en su solicitud, se le tendrá por desistido de la 

misma.  

VIII.- No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, 

cuando el patrón o sujeto obligado, se ubique en cualquiera de los 

siguientes supuestos:  

a. La determinación de las cuotas obrero patronales respecto de las que 

se causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que 
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impliquen la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en 

términos de la Ley, y  

b. Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales.  

IX.- La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte el Instituto al respecto, 

no podrán ser impugnadas por los medios de defensa. 

Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales derivados de cuotas del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no se otorgará condonación alguna y respecto 
de la condonación de la multa en las fechas y los porcentajes indicados, aplicará respecto 
de los créditos generados hasta antes del 1 de septiembre de 2005.  

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los lineamientos de carácter 

general que estime necesarios, para el mejor cumplimiento de esta disposición.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social informará trimestralmente a las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del 

ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo.  

Noveno.- Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes 

Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para el 

almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, consistente 

en permitir que el valor de dichos activos que se determine, conforme a la 

fracción II del artículo 2° de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el 

factor de 0.1; el monto que resulte será el que se utilizará para determinar el 

valor del activo de esos contribuyentes respecto de dichos bienes, conforme al 

artículo mencionado.  
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que hubieran ejercido la 

opción a que se refiere el artículo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, podrán 

efectuar el cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando para tal efecto 

lo dispuesto en este artículo.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de noviembre de 2005.  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez 

Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica, reserva 8º transitorio), 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez 

Álvarez (rúbrica), secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo 

Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza 

(rúbrica), Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, 

José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcaditas 

(rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos (rúbrica), José 

Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna Millán 

(rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas 

(rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, 

Javier Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel 

Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa 

González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-II, martes 25 de 
octubre de 2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3 Y EL PÁRRAFO TERCERO DEL 
ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente la Iniciativa que reforma los artículos 3 y 5 de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción 

XXX, a la luz de lo dispuesto en la fracción III del artículo 109, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos 

e) y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como por los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, 

basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 28 de abril de 2005, el Diputado Gonzalo Moreno Arévalo, integrante 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la 
Iniciativa que reforma los artículos 3 y 5 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso 

que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su 

estudio y dictamen.  
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III. En reunión plenaria del 13 de octubre de 2005 se sometió a 

consideración de los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación 

el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado por unanimidad. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1. Que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos en vigor desde el 14 de marzo de 2002 tiene por objeto reglamentar lo 
señalado en la fracción III del artículo 109 de nuestra Carta Magna, que a la letra 
dice:  

Artículo 109.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 

dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes 

de responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas 

conducentes a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en 

responsabilidad, de conformidad con las siguientes prevenciones:  

I. y II. ......  

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 

y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones.  

......  

.....  

......  
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2. Que como lo indica su artículo 1° la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos tiene como objeto central, lo 

siguiente:  

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de:  

I.-Los sujetos de responsabilidad administrativa en el servicio público;  

II.-Las obligaciones en el servicio público;  

III.-Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público;  

IV.-Las autoridades competentes y el procedimiento para aplicar dichas 

sanciones, y  

V.-El registro patrimonial de los servidores públicos.  

3. Que las reformas propuestas a los artículos 3 y 5 por la Iniciativa objeto 

del presente dictamen buscan actualizar la denominación de la Secretaría 

de la Contraloría y Desarrollo Administrativo por el de Secretaría de la 

Función Pública, a fin de dar la concordancia necesaria a este texto legal 

con reformas recientes a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal;  

4. Que en virtud del la publicación en el Diario Oficial de la Federación el 10 

de abril de 2003 y la entrada en vigor del "Decreto por el que se expide la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y se adiciona 

la Ley de Planeación", se reformó el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para que la hasta ese momento, Secretaría 

de la Contraloría y Desarrollo Administrativo cambiara de nombre para ser 

Secretaría de la Función Pública.  
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5. Que el Diputado Gonzalo Moreno Arévalo expresa en su exposición de 

motivos la importancia de que todos los actos de autoridad obedezcan los 

principios constitucionales de legalidad y de certeza jurídica. Expone por un 

lado que el principio de certeza jurídica implica que la competencia de una 

autoridad en determinada materia debe estar plasmada indubitablemente 

en la Ley y por otro, que el principio de legalidad, obliga a la autoridad a 

someter su actuación a límites establecidos previamente y de acuerdo a 

sus facultades expresas.  

6. Que el iniciador sostiene que en el momento procesal oportuno, el 

particular podría solicitar al tribunal la nulidad, absoluta o relativa, del acto 

imputado por la autoridad, argumentando el simple y sencillo hecho de que 

la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo no existe y, por 

tanto, los actos que tengan origen invocando la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos no son 

legales, en razón de la inexistencia de esta secretaría de Estado, desde 

luego en perjuicio del interés público.  

7. Que el artículo segundo transitorio del Decreto publicado el 10 de abril de 

2003, antes citado establece a la letra:  

Segundo.- Aquellas disposiciones que hagan mención a la Secretaría de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo se entenderán referidas a la 

Secretaría de la Función Pública.  

8. Que si bien esta disposición es suficiente para no ocasionar confusiones 

o vacíos, a juicio de esta Comisión dictaminadora, la modificación a la 

fracción III del artículo 3 y al párrafo tercero del artículo 5, propuesta por el 

diputado Moreno Arévalo es de aceptarse y resulta conveniente a fin de dar 

certeza y claridad a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos. 
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Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 3 Y 

EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 5 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción III del artículo 3 y el párrafo tercero 

del artículo 5 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos para quedar como sigue:  

ARTICULO 3.- ....  

I. y II. ......  

III.- La Secretaría de la Función Pública;  

IV. a X. ...... 

ARTICULO 5.- ...  
........  

Secretaría: A la Secretaría de la Función Pública.  

.....  

.....  

.....  

...... 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los trece días del 

mes de octubre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), secretaria; 

Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez Hernández 

(rúbrica), secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, secretario; José Porfirio 

Alarcón Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores 

(rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), 

Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), 

Socorro Díaz Palacios (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo 

Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno 

Arévalo (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista 

(rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, 

Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José 

Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario 

Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-II, martes 25 de 
octubre de 2005. 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

DEROGA LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE 

PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se derogan las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de Premios, 

Estímulos y Recompensas Civiles.  

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, 

fracción XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 

artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 

60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de 

la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea 

el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha nueve de diciembre de dos mil cuatro, el diputado Manuel Velasco 
Coello, integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
en uso de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se derogan las 
fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles.  

2. En la misma fecha, nueve de diciembre de dos mil cuatro, la Presidencia 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dispuso que la Iniciativa 

fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.  
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3. Con fecha 13 de octubre de 2005, se sometió a consideración de los 

diputados integrantes de la Comisión de Gobernación el proyecto de 

dictamen respectivo, siendo aprobado por mayoría de los presentes en 

sesión plenaria en esta misma fecha. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos el 
contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen y sus consideraciones:  

�CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

1. De acuerdo con lo expresado por el diputado Manuel Velasco Coello en su 
exposición de motivos, la biodiversidad es la variación de la vida en todas sus 
formas, niveles y combinaciones. El término "biodiversidad" fue acuñado por el 
científico Edward Wilson en 1988, por el cual denominó la riqueza biológica de una 
zona determinada del planeta.  

2. También afirma que el término "biodiversidad" ha tenido un matiz 

relevante en cuanto a su significado, ya que la humanidad está tomando 

conciencia de las dificultades que deterioran al medio ambiente. Lo anterior 

ha acrecentado la importancia de la ecología como ciencia avocada al 

estudio de la llamada "crisis de la biodiversidad".  

3. Según cifras presentadas por el diputado Velasco Coello, el número de 

especies vegetales y animales podría estar comprendido entre los cinco y 

treinta millones y tan sólo 1.4 millones de clases de seres vivos han sido 

clasificados. Algunos cálculos estiman que cada año desaparecen unas 

17,500 especies, especulando que tal vez un 50% de ellos no llega a ser 

conocido por el ser humano.  

4. Así, flora y fauna son importantes para lograr el equilibrio del medio 

ambiente y del correcto funcionamiento de los ecosistemas del planeta. Es 

por eso que se ha creado el "Premio Nacional de Preservación del Medio 

Ambiente", abarcando diversas categorías; sin embargo, el iniciador expone 

que la "biodiversidad", como término que engloba a las variedades de seres 
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vivos que habitan la Tierra, ya contempla a la flora y la fauna, por lo que 

considera innecesario establecer estas categorías por separado, cuando la 

fracción IV del artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos y 

Recompensas Civiles establece la categoría "biodiversidad". 

CONSIDERACIONES  
I. Nuestra legislación ha creado y desarrollado incentivos y alicientes para 
particulares, personas morales y comunidades las cuales, por su denotado esfuerzo 
en favor de la conservación del medio ambiente y de la diversidad biológica, han 
contribuido en contrarrestar la llamada "crisis de la biodiversidad", provocada por la 
intervención humana que ha alterado gravemente el equilibrio ecológico.  

II. Uno de estos alicientes es el "Premio Nacional de Preservación del 

Medio Ambiente" aprobado por la Cámara de Diputados el 23 de marzo de 

2004, con 419 votos a favor y tres abstenciones; el Decreto de su creación 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el 15 de junio de 2004.  

III. El Premio tiene como objeto otorgar un estímulo importante para resaltar 

la labor de quienes hacen de la ecología su propia causa, legando a las 

futuras generaciones un hábitat mejor, un mundo menos contaminado en el 

cual no se derrochen ni dilapiden los recursos naturales que forman parte 

de nuestro entorno.  

IV. Su creación también obedeció a la integración de un aliciente para 

quienes han tenido un trabajo sobresaliente en la defensa, conservación y 

protección del medio ambiente. A la vez, el Premio quiere fomentar una 

cultura de respeto, responsabilidad y de aprovechamiento racional de todos 

los recursos que conforman la biodiversidad.  

V. El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente, según el 

artículo 114 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, 
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establece actualmente nueve categorías para ser reconocidas, las cuales 

son:  

Artículo 114  

El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente se entregará en 

las siguientes categorías:  

I.- Preservación y Calidad del Aire;  

II.- Preservación y Calidad del Agua;  

III.- Conservación y Uso del Suelo;  

IV.- Biodiversidad;  

V.- Flora;  

VI.- Fauna;  

VII.- Preservación;  

VIII.- Desarrollo Sustentable, y  

IX.- Reuso, Reutilización y Reciclaje.  

VI. Según el artículo 2° del Convenio de las Naciones Unidas sobre la 

Diversidad Biológica, suscrito en Río de Janeiro, el 5 de junio de 1992 y 

ratificado por México el 13 de junio de 1992, se entiende por "biodiversidad" 

la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre 

otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas 

acuáticos y los complejos de los que forman parte; comprende la diversidad 

dentro de cada especie, entre las especies y de los ecosistemas.  

VII. México es el es cuarto país del mundo con la diversidad biológica más 

rica y variada sobre la Tierra; alrededor del 10 al 12% de todas las especies 

del planeta se encuentran en el territorio nacional, lo cual suma más de 
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200.000 especies ocupando el primer lugar en variedad de reptiles, 

segundo lugar en especies de mamíferos y el cuarto en anfibios y plantas.  

VIII. La conservación del delicado equilibrio de la biodiversidad ha 

impulsado la proyección y realización de una serie de programas y 

esfuerzos mismos que permiten la protección de los ecosistemas en 

peligro. Efectivamente, nuestro país cuenta con reservas de la biosfera, 

parques y monumentos nacionales, áreas de protección de la flora y fauna 

y santuarios considerados como lugares de riqueza o abundancia 

permanente y estacional de flora y fauna por la presencia de variadas 

especies.  

IX. Esta Comisión coincide con la aseveración de que la biodiversidad 

engloba a las especies de los cinco reinos taxonómicos, entre los cuales 

están la flora y la fauna, y de la diversidad ecológica, es decir, de los 

ecosistemas en cualquier parte de la geografía del globo terráqueo.  

X. De igual forma, se aprecia que la intención del diputado Manuel Velasco 

Coello es acertada al afirmar que las categorías de las fracciones V y VI del 

artículo 114 de la Ley en comento, vendrían a estar contenidas en la 

categoría general de la fracción IV por lo que se considera viable su 

propuesta. No obstante, esta Comisión estima pertinente hacer mención 

que el Premio concedido en relación a la flora y fauna no desaparece, más 

bien el Consejo ahora considerará la entrega del Premio a personas, 

agrupaciones y comunidades que han trabajado y dedicado sus esfuerzos a 

favor de la preservación y conservación de la flora y la fauna bajo la 

categoría de "biodiversidad" la cual, como se ha venido analizando, 

contiene las subcategorías señaladas. 

Por lo anterior expuesto, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación someten 
a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LAS FRACCIONES V Y VI DEL 

ARTÍCULO 114 DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 

CIVILES  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se derogan las fracciones V y VI del artículo 114 de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles para quedar como sigue:  

Artículo 114  

El Premio Nacional de Preservación del Medio Ambiente se entregará en las 

siguientes categorías:  

I.- Preservación y Calidad del Aire;  

II.- Preservación y Calidad del Agua;  

III.- Conservación y Uso del Suelo;  

IV.- Biodiversidad;  

V.- Derogada.  

VI.- Derogada.  

VII.- Preservación;  

VIII.- Desarrollo Sustentable, y  

IX.- Reuso, Reutilización y Reciclaje.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los trece días del 

mes de octubre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; 

Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández, 

Secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; José Porfirio Alarcón 

Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo 

Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González 

Schmal, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la 

Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios 

(rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), 

Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita 

Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo 

Rojas, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez 

(rúbrica en contra), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava 

Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua 

Valencia (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-II, martes 25 de 
octubre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 58 Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE SEGURIDAD NACIONAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente la Iniciativa con proyecto de decreto, por el 

que se reforman los artículos 56 y 58 de la Ley de Seguridad Nacional.  

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción 

XXIX-M de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 

numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 60, 65, 87, 88 y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, 

basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha 28 de abril de 2005, el Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la 
Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 56 y 58 de la Ley de Seguridad Nacional.  

2. Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de 

Gobernación para su análisis.  
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3. El día 13 de oct de 2005, se sometió a consideración de los diputados 

integrantes la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen 

respectivo, siendo aprobado por unanimidad de los presentes. 

Establecidos los antecedentes, los diputados y diputadas integrantes de la Comisión de 
Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponemos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A. En lo General  

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una 
competencia federal para expedir leyes en materia de seguridad nacional, como lo 
señala la fracción XXIX-M del artículo 73 que se transcribe a continuación:  

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  

I a XXIX-L ...  

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, 

estableciendo los requisitos y límites a las investigaciones 

correspondientes.  

XXX . ...  

2. Que la Ley Seguridad Nacional publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 31 de enero de 2005, tiene por objeto establecer las 

bases de integración y acción coordinada de las instituciones y autoridades 

encargadas de preservar la Seguridad Nacional, en sus respectivos ámbitos 

de competencia; la forma y los términos en que las autoridades de las 

entidades federativas y los municipios colaborarán con la Federación en 

dicha tarea; así como, regular los instrumentos legítimos para fortalecer los 

controles aplicables en la materia.  
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3. Que las tareas de Seguridad Nacional tienen como objetivo esencial 

vigilar, preservar y proteger interna y externamente el orden constitucional, 

los objetivos nacionales permanentes y coyunturales y la defensa del 

territorio nacional.  

4. Que se entiende entre las acciones contempladas en la Ley de 

Seguridad Nacional, la protección de la nación, el mantenimiento del orden 

constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de 

gobierno, así como de la unidad de las partes integrantes de la Federación.  

5. Que la Ley de Seguridad Nacional en su artículo 2, establece como se 

transcribe a continuación que:  

Artículo 2.- Corresponde al Titular del Ejecutivo Federal la determinación de 

la política en la materia y dictar los lineamientos que permitan articular las 

acciones de las dependencias que integran el Consejo de Seguridad 

Nacional  

6. Que para la coordinación de acciones orientadas a preservar la 

Seguridad Nacional se establece el Consejo de Seguridad Nacional como 

instancia deliberativa.  

7. Que el Consejo de Seguridad Nacional como instancia deliberativa, está 

facultada en la Ley de Seguridad Nacional para conocer de los siguientes 

asuntos:  

Artículo 13.- El Consejo de Seguridad Nacional es una instancia deliberativa 

cuya finalidad es establecer y articular la política en la materia. Por tanto 

conocerá los asuntos siguientes:  

I. ...  
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II. Los lineamientos que permitan el establecimiento de políticas generales 

para la Seguridad Nacional;  

III. El Programa para la Seguridad Nacional y la definición anual de la 

Agenda Nacional de Riesgos;  

IV. La evaluación periódica de los resultados del Programa y el seguimiento 

de la Agenda Nacional de Riesgos;  

V. a IX. ...  

9. Que el Consejo de Seguridad Nacional estará presidido por el Presidente 

de la República y en su ausencia el Secretario de Gobernación presidirá las 

reuniones. Además el Consejo estará integrado por los secretarios de la 

Defensa Nacional, Marina, Seguridad Pública, Hacienda y Crédito Público, 

de la Función Pública, Relaciones Exteriores, Comunicaciones y 

Transportes, el Procurador General de la República, el Director del Centro 

de Investigación y Seguridad Nacional.  

10. Que el Consejo de Seguridad Nacional tendrá un Secretario Técnico 

que será nombrado por el Presidente dependiendo directamente de él, que 

contará con un equipo técnico especializado y presupuesto. Además, no 

será integrante de dicho Consejo.  

11. Que el Secretario Técnico tiene entre sus funciones de acuerdo con la 

Ley de Seguridad Nacional según se transcribe el artículo 15:  

Artículo 15.- El Secretario Técnico del Consejo tendrá a su cargo las 

siguientes funciones:  

I. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Consejo, llevando su 

archivo y el de los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del 

mismo;  
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II. Realizar las acciones necesarias para la debida ejecución y seguimientos 

de los acuerdos del Consejo;  

III. Proponer al Consejo políticas, lineamientos y acciones en materia de 

Seguridad Nacional;  

IV. Proponer el contenido del Programa para la Seguridad Nacional;  

V. Presentar al Consejo la Agenda Nacional de Riesgos;  

VI. Elaborar los informes de actividades que ordene el Consejo;  

VII. Entregar en tiempo a la Comisión Bicamaral la documentación e 

informes a las que se refiere el artículo 57 de la presente Ley;  

VIII. ...  

IX. Promover la ejecución de las acciones conjuntas que se acuerden en el 

Consejo, de conformidad con las bases y reglas que emita el mismo y con 

respeto a las atribuciones de las instancias vinculadas;  

X. Realizar estudios especializados en materias relacionadas con la 

Seguridad Nacional por acuerdo del Consejo;  

XI a XIII ...  

12. Que para regular los instrumentos de evaluación de las políticas y 

acciones, así como de información aplicables a la materia, se establece en 

la Ley de Seguridad Nacional, el "Titulo Cuarto", que se denomina "Del 

Control Legislativo", que se ejerce por el Poder Legislativo Federal a través 

de la Comisión Bicamaral, ejerciendo el sistema de frenos y contrapesos 

para hacer efectivas las relaciones de coordinación entre los Poderes de la 

Unión.  
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13. Que aprobado en la sesión del 04 de abril de 2005, publicado en la 

Gaceta Parlamentaria el 06 de abril de 2005 y por votación económica se 

acordó la creación de la Cámara de Diputados acordó la integración de la 

Comisión Bicamaral Encargada del Control y Evaluación de las Políticas y 

Acciones vinculadas con la Seguridad Nacional.  

14. Que por el Acuerdo en que se integra la Comisión Bicamaral que 

conocerá de la materia, será integrada por tres diputados propietarios 

propuestos por los grupos parlamentarios del Partido Revolucionado 

Institucional, del Partido Acción Nacional y del Partido Revolución 

Democrática, y por tres diputados sustitutos propuestos por los grupos 

parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México, del Partido del 

Trabajo y del Partido Convergencia. 

B. Contenido de la Iniciativa.  
1. Que el promovente de la iniciativa que dio origen al presente dictamen, el 
Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, afirma que su propuesta tiene por objeto 
establecer la creación de una presidencia dentro de la Comisión Bicamaral 
Encargada del Control y Evaluación de las Políticas y Acciones vinculadas con la 
Seguridad Nacional, así como su rotación. Asimismo, si la Comisión lo considera 
pertinente, citará a comparecer al Secretario Técnico del Consejo de Seguridad 
Nacional para explicar el informe general de las actividades desarrolladas en el 
semestre inmediato anterior.  

2. Que la Comisión Bicamaral integrada por tres senadores y por tres 

diputados tendrá un presidente y que la presidencia recaiga sucesivamente 

en un senador y un diputado, tenga como sede el recinto del legislador que 

la ostente.  

3. Que la Comisión Bicamaral lo considera pertinente, citará a comparecer 

al Secretario Técnico para que explique el informe general de las 

actividades desarrolladas en el semestre inmediato anterior, que debe 

remitir en los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del 

Congreso.  
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4. Que la denominación de la Comisión Bicamaral, por gramática sea 

sustituida por Comisión Bicameral. 

C. De la Iniciativa  
1. Que el propósito central de la Iniciativa objeto del presente dictamen es 
precisamente incorporar una nueva facultad y contribuir a que la integración 
obedezca a reglas más claras y concretas en razón de las importantes 
responsabilidades que la Comisión Bicamaral tiene frente al control legislativo.  

2. Que las acciones destinadas a mantener la integridad, estabilidad y 

permanencia del Estado Mexicano implican medidas de control a través de 

las relaciones de coordinación entre los Poderes de la Unión.  

3. Que la Comisión Bicamaral, actualmente no cuenta con una presidencia 

y estimamos conveniente su creación porque el establecimiento de la 

misma dentro de la Comisión Bicamaral, tendría una función interna de 

coordinación de actividades y una función externa de representación frente 

a otros órganos de control.  

4. Que la presidencia de la Comisión Bicameral al ser encomendada a un 

senador o diputado que son quienes se encargarán de representar a este 

instrumento de control, permitirán la aplicación del sistema de frenos y 

contrapesos permitiendo el equilibrio de funciones y un equilibrio político 

como lo es en un sistema democrático.  

5. Que el establecimiento de la presidencia en la Comisión Bicameral 

dentro del cuerpo de la Ley de Seguridad Nacional, obedece a la razón de 

que esta Comisión se integro con base a un Acuerdo, porque la misma no 

esta integrada al cuerpo de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos .  

6. Que la "Comisión Bicameral encargada del Control y Evaluación de las 

Políticas y Acciones vinculadas con la Seguridad Nacional" debería 

integrarse como una Comisión Ordinaria en la Ley Orgánica del Congreso 
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General de los Estados Unidos Mexicanos, para unificar las normas 

relativas a cada materia.  

7. Que la Junta de Coordinación Política es el órgano que propondrá al 

pleno la integración de la Comisión, con el señalamiento de la conformación 

de la mesa directiva, misma que tomará en cuenta la pluralidad 

representada en la Cámara, así como formulará las propuestas 

correspondientes.  

8. Que en los meses que inicien los periodos ordinarios de sesiones del 

Congreso el Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Nacional deberá 

remitir un informe general de actividades, que será citado a comparecer 

para que explique dicho informe, si la Comisión lo considera pertinente. 

D. Modificaciones a la Iniciativa.  
1. Que la inserción de la figura de presidente a la Comisión Bicameral es viable con 
base en que brinda a la Comisión la función de representación y de coordinación de 
los integrantes de la misma.  

2. Que a efecto de facilitar la aplicación y adecuada interpretación de la ley, 

la Comisión dictaminadora propone se modifique la redacción del segundo 

párrafo al artículo 56 que dice: "La presidencia la Comisión recaerá 

sucesivamente en un senador y un diputado, su sede será en el recinto del 

legislador que la ostente", para quedar con el siguiente texto: "La 

presidencia de la Comisión estará a cargo, de manera rotativa y periódica, 

de un senador y un diputado".  

a) El hecho de que la presidencia de la Comisión Bicamaral sea rotativa y 

periódica permite que se lleven a cabo los sistemas de frenos y 

contrapesos, que permiten el desarrollo de un sistema democrático 

reflejado en el equilibrio de las fuerzas representadas en el Congreso y la 

pluraridad que caracteriza al Poder Legislativo;  
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b) El presidente de la Comisión tendrá funciones de coordinación de 

actividades hacia el interior del instrumento y de representación hacia el 

exterior frente a otros órganos de control;  

c) Que determinar la sede de la presidencia de la Comisión obedece a una 

situación diferente de la que le atañe a la Ley de Seguridad Nacional.  

3. Que para una correcta y adecuada interpretación, debe modificarse la 

redacción del primer párrafo del artículo 58, que dice: "En los meses en que 

inicien los periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Secretario 

Técnico del Consejo, deberá remitir a la Comisión Bicamaral un informe 

general de las actividades desarrolladas en el semestre inmediato anterior." 

para quedar con el siguiente texto: "En los meses en que inicien los 

periodos ordinarios de sesiones del Congreso, el Secretario Técnico del 

Consejo, deberá rendir a la Comisión Bicamaral un informe general de las 

actividades desarrolladas en el semestre inmediato anterior".  

4. Que de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, el 

concepto de remitir, significa enviar una cosa a determinada persona de 

otro lugar, y rendir, significa entregar, hacer pasar una cosa al cuidado o 

vigilancia de otro, por lo que al asumir el segundo concepto establecemos 

implícitamente que el informe Se presenta y se explica.  

5. Que la propuesta de adición de un segundo párrafo al artículo 58 se 

considera viable, pero debe modificarse la redacción porque crea una 

nueva obligación, por lo que deberá decir: "La Comisión Bicamaral podrá 

citar al Secretario Técnico para que explique el contenido del informe" en 

lugar de decir: "Si la Comisión lo considera pertinente, citará a comparecer 

a dicho funcionario para que explique el contenido del informe", en función 

a que:  
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a) Que es viable que lo haga el Secretario Técnico ya que al ser un servidor 

público nombrado por el Presidente depende directamente de él y por 

funciones conoce y colabora con actividades, ya transcritas anteriormente, 

establecidas en el artículo 15 de la Ley de Seguridad Nacional.  

b) Que siendo el Consejo de Seguridad Nacional una instancia deliberativa 

e integrado por el Presidente de la República y diferentes Secretarios de 

Estado, evitamos distraer a los mismos de las acciones que tienen por 

desarrollar en sus respectivas dependencias.  

6. Que la propuesta de sustituir el término Bicameral por el término 

Bicamaral no es viable porque aunque el uso de esta nomenclatura es 

indistinto, el primero deriva del francés "Bicaméral", pero en términos de 

legislación nacional tenemos la Cámara de Diputados y la Cámara de 

Senadores por lo que el término Bicamaral es correcto también. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 58 Y SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE SEGURIDAD 

NACIONAL  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 58 y se adiciona un segundo párrafo al 

artículo 56 de la Ley de Seguridad Nacional, para quedar como sigue:  

Artículo 56.- ...  

La presidencia de la Comisión será rotativa y recaerá alternadamente en un 

senador y un diputado.  

Artículo 58.- En los meses en que inicien los periodos ordinarios de sesiones del 

Congreso, el Secretario Técnico del Consejo, deberá rendir a la Comisión 



 11

Bicamaral un informe general de las actividades desarrolladas en el semestre 

inmediato anterior.  

La Comisión Bicamaral podrá citar al Secretario Técnico para que explique el 

contenido del informe.  

TRANSITORIOS  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Al entrar en vigor el presente Decreto y para los efectos del segundo 

párrafo del artículo 56 de este Decreto de Reformas, en un plazo de un año, 

deberán impulsarse las reformas y adiciones a la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos por parte del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos para contar con las atribuciones necesarias para el 

mejor desempeño de la Comisión Bicamaral.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los trece días del 

mes de octubre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; 

Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández, 

Secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; José Porfirio Alarcón 

Hernández, Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo 

Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González 

Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez 

de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios 

(rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), 

Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita 
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Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo 

Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-

Domínguez (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava 

Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua 

Valencia (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-II, martes 25 de 
octubre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

EL ARTÍCULO 113 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Salud y Educación Pública y Servicios Educativos fue 

turnada para su estudio y posterior dictamen, la iniciativa con proyecto de Decreto 

que reforma el artículo 113 de la Ley General de Salud, presentada por la 

Diputada María Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 

y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas 

de Salud y Educación Pública y Servicios Educativos someten a consideración de 

esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen el cual se realiza de acuerdo con 

la siguiente:  

METODOLOGÍA  

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, 
en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de 
los trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 

exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que 

sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 
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I. ANTECEDENTES.  

En sesión celebrada con fecha 14 de Marzo de 2005 por el pleno de la H. Cámara 

de Diputados, fue presentada la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 

artículo 113 de la Ley General de Salud, por la Diputada María Cristina Díaz 

Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la mencionada iniciativa a las 

Comisiones Unidas de Salud y Educación Pública y Servicios Educativos para su 

estudio y posterior dictamen.  

Con fecha 19 de Octubre se recibió oficio número DGPL59-II-1-1507 de la Mesa 

Directiva de esta LIX Legislatura en la que la Comisión de educación Pública y 

Servicios Educativos modifica el tramite dictado quedando únicamente como 

Comisión dictaminadora, la Comisión de Salud.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

En su exposición de motivos, la diputada promoverte, afirma que la obesidad es 

una de la enfermedades crónicas reconocida por la Organización Mundial de la 

Salud como una epidemia mundial y que afecta de de un modo significativo a los 

niños, situación que se incrementado en los últimos años.  

También expresa que la tendencia familiar a la obesidad es muy clara y que la 

probabilidad de que un niño obeso lo siga siendo en su edad adulta es de un 50 

%, incrementándose a un 70 % si la condición de obesidad se presenta en la 

adolescencia.  

También menciona que la inactividad física, aunada a una mala alimentación ha 

conducido a la población infantil a contraer padecimientos que anteriormente 

presentaban sólo los adultos.  
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Derivada de esta preocupación la diputada busca incluir en el texto de la Ley 

General de Salud, la figura de las escuelas saludables y seguras para la práctica 

de actividad física aeróbica en los niveles de preescolar, primaria y secundaria.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarto 
garantiza el derecho a la salud de la población. En este sentido, la iniciativa es 
congruente con el texto Constitucional.  

B. Como lo expresa la diputada promoverte, la población nacional, ha 

manifestado un incremento en el índice de obesidad se ha incrementado en 

forma continua durante los últimos años, como lo manifiestan las cifras que 

proporciona la promoverte en su exposición de motivos.  

C. La OMS propone utilizar indicadores que resuman la mayor cantidad 

posible de eventos de atención a la salud. Dentro de los indicadores 

sintéticos que se habrán de utilizar se incluyen la esperanza de vida 

saludable (EVISA), la esperanza de vida al nacer, la supervivencia de los 

menores de cinco años y la mortalidad de los adultos. En esta evaluación 

se presenta una evaluación de las condiciones de vida, dando un énfasis 

especial a la obesidad.  

D. Si bien, la diabetes mellitus, de presenta en el número 19 entre las 

Principales causas de mortalidad en edad escolar (de 5 a 14 años), durante 

el año 2003, también es una realidad que la obesidad infantil es un riesgo 

para el sano desarrollo de los niños mexicanos.  

E. Consiente de esta realidad, la Secretaría de Salud en coordinación con 

la Secretaría de Ecuación Pública integraron el Programa Intersectorial de 

Educación Saludable, el cual incluye los estándares de resultado de 

Certificación de Escuelas Saludables y Seguras.  
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F. El citado programa tiene como finalidad mejorar las condiciones de salud 

de los escolares de 4 a 15 años, con especial atención en los grupos de 

menores ingresos, promoviendo asimismo la educación para la salud.  

G. Entre las líneas de acción del programa, no sólo se encuentra la 

ecuación para salud como uno de sus fundamentos, sino también la 

prevención, detección y atención de los problemas de salud que afectan a 

los escolares.  

H. En esta prevención y detección se enumeran los siguientes problemas 

de salud:  

Vigilancia y complementación del esquema de vacunación.  

Prevención de Infecciones Respiratorias.  

Prevención de enfermedades diarreicas.  

Orientación alimentaria y vigilancia del crecimiento, entre muchas otras.  

I. También se promueven los ambientes saludables y seguros, que incluyen 

la higiene y la nutrición y las áreas recreativas y de deporte.  

J. Con esas acciones las Secretarías de Salud y de Educación Pública 

buscan disminuir el índice de obesidad, entre otras enfermedades, 

promoviendo una educación integral en materia de salud y seguridad para 

los niños mexicanos. Contemplando, de igual manera, una mejora en la 

infraestructura de los planteles y las condiciones de higiene de los mismos  

K. Los integrantes de la Comisión de Salud, coincidimos plenamente con el 

texto de la iniciativa y nos manifestamos a favor de cualquier reforma que 

promueva el mejor desarrollo de los niños de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones 
que le otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
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Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su 
consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 113 DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Único. Se reforma el artículo 113 de la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue:  

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de 

Educación Pública y los gobiernos de las entidades federativas, y con la 

colaboración de las dependencias y entidades del sector salud, formulará, 

propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, con apartados 

específicos que contemplen la obligatoriedad de Escuelas Saludables y Seguras y 

la práctica de actividad física aeróbica en los niveles de Preescolar, Primaria y 

Secundaria de los educandos, procurando optimizar los recursos y alcanzar una 

cobertura total de la población.  

TRANSITORIOS.  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 

(rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), 

Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), 

María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña 

(rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín, Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco 

Rojas Toledo (rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Jesús Aguilar 

Bueno, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez 

Díaz (rúbrica), José García Ortiz, Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela 

Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio Alarcón 
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Hernández, María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Javier 

Manzano Salazar, Irma Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y 

Quintana, Raúl Piña Horta (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-II, martes 25 de 
octubre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 211 BIS 

1, Y LOS ARTÍCULOS 211 BIS 8 Y 211 BIS 9 AL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente Dictamen de la:  

INICIATIVA QUE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 211 BIS 1 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados, con fecha 9 de 

noviembre de 2004, el Diputado Jorge Legorreta Ordorica, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la LIX Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, presentó ante el pleno, INICIATIVA QUE 

ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 211 BIS 1 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-1-799, acordó que se 

turnara dicha Iniciativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su 

estudio y dictamen.  
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TERCERO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de 

la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, habiendo 

efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en la Iniciativa que se discute, los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Iniciativa expone que en todas las formas de organización social, el 

delito se ha manifestado como un acto que ofende al género humano, de tal forma 

que al derecho, como ciencia, le corresponde regular las diversas dinámicas 

sociales que se presentan en la sociedad en el devenir del tiempo. En este 

sentido, la norma jurídica debe ser acorde al surgimiento de las conductas 

delictivas que se presenten, dentro de las cuales los avances tecnológicos no 

están exentos, tal es el caso de la utilización indebida del internet o red interna, 

con propósitos de causar daño.  

El cual, si bien ha contribuido a acortar los tiempos en materia de comunicación, 

simplificar la realización de trámites y difundir información sobre diversos temas, 

también debe decirse que es utilizado de forma indebida para manipular todo tipo 

de datos, tanto personales como vinculantes con empresas, bancos negocios, 

corporaciones, oficinas de gobierno.  

En donde los expertos conocidos como hackers y crackers, se introducen en 

sistemas prohibidos, con el propósito de hacer daño mediante la manipulación 

realizando fraudes, sustrayendo información, contaminando los programas 

informáticos, a través de la instalación de "virus cibernéticos" o, en su caso, 

bloquear o interferir en la información generada por las personas físicas y morales.  

Derivado de lo anterior, la Iniciativa en estudio tiene como propósito establecer en 

el Código Penal Federal un tipo penal que regule conductas tales como la 

interferencia, el diseño y la transmisión de programas tendientes a bloquear, 
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conocer o extraer información con el ánimo de causar perjuicio a otras personas, 

toda vez que las mismas no se encuentran previstas por la ley penal.  

Segunda.- Expone el autor de la Iniciativa, que el manejo y el uso de información 

en la red, tiene muchos recovecos por explorar, de tal forma que los vacíos 

existentes en la aplicación y formulación de leyes, convierten a esta herramienta 

informática en un espacio propicio para el diseño y ejecución de delitos 

cibernéticos. En este orden de ideas el Poder Legislativo tiene la obligación de 

hacer las reformas conducentes que contribuyan al buen funcionamiento de este 

canal de comunicación y con ello se proporcione seguridad y confiabilidad a los 

usuarios de este importante instrumento.  

Es por ello, que con la propuesta de adición del párrafo tercero al artículo 211 bis 

1, se sancionará como delito informático: "Al que sin autorización, diseñe, elabore, 

transmita programas conocidos como "virus", con la finalidad de bloquear o 

interferir en sistemas o programas, o en su caso, sustraer datos o información, 

contenida en sistemas o equipos de informática, del Estado e Instituciones que 

integran el Sistema Financiero estén o no protegidos por algún mecanismo de 

seguridad".  

Tercera.- Del estudio realizado a la propuesta antes mencionada, los integrantes 

de esta Comisión Dictaminadora, coinciden con el autor de la Iniciativa, en que 

uno de los cambios más sorprendentes del mundo de hoy es la rapidez de las 

comunicaciones. Modernos sistemas permiten que el flujo de conocimientos sea 

independiente del lugar físico en que nos encontremos. Ya no sorprende la 

transferencia de información en tiempo real o instantáneo.  

Dicho avance ha provocado que las empresas, en su idea de expansión, utilicen 

grandes redes internacionales para transferir datos, sonidos e imágenes, y para 

realizar el comercio en forma electrónica, para ser más eficientes. Pero al unirse 

en forma pública, se han vuelto vulnerables, pues cada sistema de computadoras 

involucrado en la red es un blanco potencial y apetecible para obtener información, 
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alterar archivos subrepticiamente y provocar que las computadoras se vuelvan 

inoperativas, lo cual genera enormes pérdidas en todos los ámbitos sociales.  

En consecuencia, se considera conveniente la propuesta realizada por el autor de 

la Iniciativa, en el sentido de sancionar a las personas que realicen las conductas 

de interferir o bloquear los sistemas de cómputo. Sin embargo, es conveniente 

precisar, respecto de las conductas del tipo delictivo que se pretende establecer, 

tales como "diseñe, elabore, transmita", no deben ser sujetas a la condicionante 

de contar con la autorización para quedar exentas de sanción, porque en primera 

instancia habría que preguntarse ¿Quién debe autorizarlas?. Por otra parte, 

¿Podría ser motivo de autorización el diseño, elaboración, transmisión de un 

"virus" con el propósito de interferir o bloquear sistemas de cómputo?.  

Por ello, la Comisión Dictaminadora considera que debe eliminarse la palabra "Al 

que sin autorización".  

Ahora bien, consideramos viable la utilización de las conductas "diseñe, elabore, 

trasmita", toda vez que son acciones diferentes del tipo delictivo en estudio. La 

primera de ellas, consiste en la idealización; la segunda, en la materialización, y 

finalmente, la tercera, en la ejecución de los programas conocidos como "virus".  

Sin embargo, para propiciar una regulación integral, agregamos la palabra "o 

reproduzca", la cual sancionará a quienes no habiendo diseñado, elaborado o 

transmitido el programa, hagan uso del mismo para causar los mismos daños.  

Asimismo, se adicionan las conductas "planear, permitir, autorizar o contratar a 

otras personas para la realización de estas conductas", pues de esta forma se 

buscará sancionar a los autores intelectuales de tal ilícito.  

Respecto a la finalidad que se establece, la cual consiste en "obstaculizar, 

interferir", consideramos que es de alcance limitado, por ello la complementamos 

con las acciones de "modificar, borrar, manipular o causar daño al normal 
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funcionamiento", para regular, a su vez, el deterioro que pueda ocasionarse en los 

sistemas o programas computacionales.  

Asimismo, debemos de considerar lo establecido por la Organización de las 

Naciones Unidas sobre el delito de sabotaje informático, el cual consiste en "el 
acto de borrar, introducir, suprimir o modificar sin autorización funciones o datos 
de sistemas o programas informáticos, con intención de obstaculizar el 
funcionamiento normal de un sistema de computadoras o telecomunicaciones". 
Donde las técnicas empleadas para la comisión del mismo son a través de virus, 

gusanos y la bomba lógica o cronológica. Por lo tanto, se considera conveniente 

modificar el término "virus", por "programas, información, códigos o comandos", 

con el objeto de atender los diversos medios empleados para provocar el daño u 

obtener de manera ilícita la información contenida en los sistemas o equipos de 

informática.  

Respecto a la pena que se propone, la cual es de "tres meses a un año de prisión 

y de cincuenta a ciento cincuenta días multa", consideramos que debe 

aumentarse, en razón de los sujetos pasivos que podrían afectarse como son el 

Estado y las Instituciones que integran el Sistema Financiero y, para equiparar las 

penas a conductas similares, como las que establece el segundo párrafo del 

artículo 211 bis 2 y el segundo párrafo del artículo 211 bis 4, se aumentan de "seis 

meses a dos años de prisión y de cien a trescientos días multa". De esta forma, en 

caso de que se modifique, destruya o provoque pérdida de información contenida 

en los sistemas de informática, a consecuencia de la utilización de los programas 

conocidos como "virus", se estará a lo dispuesto por la previsto en el Código Penal 

Federal.  

Cuarta.- Adicionalmente, consideramos que para sancionar de manera integral el 

"Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática", es necesario tomar como 

punto de partida la Decisión Marco 2005/222/JAI de la Unión Europea de 24 de 
febrero de 2005 "Relativa a los ataques contra los Sistemas de Información", la 
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cual reconoce la existencia de ataques contra los sistemas de información, en 

particular como consecuencia de la amenaza de la delincuencia organizada.  

En este sentido, crece la inquietud ante la posibilidad de ataques terroristas contra 

sistemas de información que forman parte de las infraestructuras vitales de los 

Estados. Dicho factor pone en peligro la realización de una sociedad de la 

información segura y de un espacio de libertad, seguridad y justicia y, por lo tanto, 

exige una respuesta por parte de las autoridades.  

La citada decisión marco de la Unión Europea señala: "La distancia y las 
divergencias significativas que existen en las legislaciones de los Estados en este 
ámbito pueden dificultar la lucha contra la delincuencia organizada y el terrorismo 
y pueden complicar la cooperación eficaz de los servicios de policía y las 
administraciones de justicia en materia de ataques contra los sistemas de 
información. La naturaleza transnacional y transfronteriza de los modernos 
sistemas de información significa que los ataques suelen revestir un carácter 
transfronterizo, lo que plantea la necesidad urgente de proseguir la aproximación 
de las legislaciones penales en este ámbito. Por lo tanto, debe aproximarse la 
legislación penal en materia de ataques contra los sistemas de información para 
conseguir la mayor cooperación policial y judicial posible respecto de las 
infracciones penales vinculadas a ataques contra los sistemas de información y 
para contribuir a la lucha contra el terrorismo y la delincuencia organizada".  

En tal sentido, y derivado de estas recomendaciones esta Comisión Dictaminadora 

considera conveniente adicionar el artículo 211 bis 8, para establecer la definición 

de "sistemas de informática, datos informáticos y persona jurídica", ello para poder 

comprender el alcance de los delitos sancionados en el capítulo en comento.  

Finalmente, esta misma Comisión Dictaminadora considera conducente adicionar 

el artículo 211 bis 9, para sancionar a las personas jurídicas que participen en la 

comisión de estos ilícitos con: "quinientos a mil días multa y la suspensión 

temporal de sus actividades hasta por seis meses llegando a ordenarse en su 
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caso, su liquidación, cuando dichas infracciones sean cometidas en su beneficio 

por cualquier persona, que actúe a título particular o como parte del órgano 

directivo de la persona jurídica basado en:  

a) Un poder de representación de dicha persona jurídica;  

b) Una autoridad para tomar decisiones en nombre de dicha persona 

jurídica; o  

c) Una autoridad para ejercer un control en el seno de dicha persona 

jurídica. 

Asimismo, que: "Las personas jurídicas serán responsables, cuando por la falta de 
vigilancia o control de las personas a que se refieren los incisos anteriores, se cometa 
alguna de las infracciones previstas en este capítulo, en beneficio de la persona 
jurídica."  

Esto último, debido a que este tipo de conductas no sólo son cometidas por 

personas físicas, sino también por empresas que hacen de esta actividad un 

negocio ilícito.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos sometemos a la consideración de la Asamblea el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN PÁRRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 211 BIS 1, Y LOS ARTÍCULOS 211 BIS 8 Y 211 BIS 9 

AL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un párrafo tercero al artículo 211 bis 1, y los 

artículos 211 bis 8 y 211 bis 9 al Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 211 bis 1.- .......  

.........  
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Al que diseñe, elabore, transmita o reproduzca programas, códigos, comandos o 

información, o al que planee, permita, autorice o contrate a otras personas para la 

realización de estas conductas, con la finalidad de obstaculizar, interferir, 

modificar, borrar, manipular o causar daño al normal funcionamiento de sistemas o 

programas informáticos o, para sustraer datos o información de dichos sistemas, 

programas o equipos de informática, sean del Estado o de las Instituciones que 

integran el Sistema Financiero, se le impondrá de seis meses a dos años de 

prisión y de cien a trescientos días multa.  

Artículo 211 bis 8.- Para los efectos de este capítulo se entiende por:  

a) Sistema de informática: Todo aparato o grupo de aparatos interconectados o 
relacionados entre sí, uno o varios de los cuales realizan, mediante un 
programa, el tratamiento automático de datos informáticos, así como los datos 
informáticos almacenados, tratados recuperados o transmitidos por estos 
últimos para su funcionamiento, utilización, protección y mantenimiento;  

b) Datos informáticos: Toda representación de hechos, informaciones o 

conceptos de una forma que permite su tratamiento por un sistema de 

informática incluidos los programas que sirven para que dicho sistema de 

informática realice su función, y  

c) Persona jurídica: Toda entidad a la cual el derecho vigente reconoce ese 

estatuto. 

Artículo 211 bis 9.- A las personas jurídicas que incurran en las conductas previstas 
en este capítulo, se les impondrá sanción de quinientos a mil días multa y la 
suspensión temporal de sus actividades hasta por seis meses llegando a ordenarse en 
su caso, su liquidación, cuando dichas infracciones sean cometidas en su beneficio por 
cualquier persona, que actúe a título particular o como parte del órgano directivo de 
la persona jurídica basado en:  

a) Un poder de representación de dicha persona jurídica;  

b) Una autoridad para tomar decisiones en nombre de dicha persona 

jurídica; o  
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c) Una autoridad para ejercer un control en el seno de dicha persona 

jurídica. 

Las personas jurídicas serán responsables, cuando por la falta de vigilancia o control 
de las personas a que se refieren los incisos anteriores, se cometa alguna de las 
infracciones previstas en este capítulo, en beneficio de la persona jurídica.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de septiembre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez 

Corona (rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel Ángel 

Llera Bello (rúbrica), secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), 

secretario; Miguelángel García-Domínguez, secretario; Félix Adrián Fuentes 

Villalobos, secretario; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos 

Culebro Velasco, José Luis García Mercado, Blanca Estela Gómez Carmona, 

Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela 

María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, Heliodoro 

Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega 

Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán 

Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García, 

Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcenas (rúbrica), 

Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña 

Gómez, Eliana García Laguna, Diana R. Bernal Ladrón de Guevara, Jaime Miguel 

Moreno Garavilla (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1869-II, 
martes 25 de octubre de 2005. 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 15, PÁRRAFO SEGUNDO, Y 

19, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente Dictamen de la:  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, en fecha 26 de octubre de 2004, el Diputado Roberto 

Antonio Marrufo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversos 

artículos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

SEGUNDO.- La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en 

esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-3-894, acordó se turnara 

a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos dicha Iniciativa.  
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TERCERO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de 

la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, habiendo 

efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en la Iniciativa, los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Iniciativa en estudio propone darle certeza jurídica a la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada, modificando la palabra "podrá" por "deberá" 

en diversos numerales contenidos en ella, tomando en consideración que la 

palabra "podrá" otorga a la autoridad competente la facultad potestativa de ejercer 

o no atribuciones que le competen, recayendo dicha decisión en el libre arbitrio de 

la autoridad, siendo que su obligación es combatir la delincuencia organizada con 

estricto apego a la ley; sin embargo, la falta de tecnicismo en una norma jurídica, 

argumenta el autor, presenta un vacío.  

Segunda.- Expone el autor de la Iniciativa, que el sistema de impartición de justicia 

debe garantizar su estricta aplicación, como lo señala el artículo 17 Constitucional, 

debiendo haber claridad en las leyes fundamentales para combatir la delincuencia, 

de tal modo que no dejen espacio para ser manipuladas a criterio de las 

autoridades que tienen la responsabilidad de impartir justicia, o por los 

profesionales del derecho que, ante la imperfección de nuestras leyes, pudieran 

buscar beneficios personales.  

Tercera.- Esta Comisión Dictaminadora, difiere con la opinión del autor de la 

Iniciativa, que considera que la utilización recurrente de la palabra "podrá" propicia 

un vacío jurídico en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, toda vez 

que dicha palabra tiene por objeto el otorgar a las autoridades correspondientes y, 

en algunos casos al inculpado, una facultad que pueden o no ejercer, atendiendo 

a las circunstancias que concurren en la realización de una conducta delictiva o, 

bien, a los elementos con que las mismas ya cuentan, para el cumplimiento de su 
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función, tratándose de las autoridades o, para su defensa, tratándose del 

inculpado.  

No se trata, en muchos casos, de un uso arbitrario de la palabra, sino del 

otorgamiento claro y a su vez delimitado, de facultades que contribuyan a 

eficientar la actuación las autoridades.  

Considerando que algunas circunstancias vigentes durante la aprobación de la 

Ley objeto de la reforma, pudieron haber cambiado, se procedió al análisis 

detallado de los artículos que la Iniciativa propone reformar, tomando en cuenta 

las condiciones vigentes de manera que, en su caso, puedan realizarse las 

actualizaciones correspondientes, a partir de la sustitución del término "podrá" por 

"deberá".  

"Artículo 8º.- ...  

(párrafo quinto) En caso necesario, el titular de esta unidad deberá solicitar la 

colaboración de otras dependencias de la Administración Pública Federal o 

entidades federativas."  

Partiendo de la idea de que "deber" no implica necesidad, sino obligación, se 

considera que este precepto debe conservar su texto original, toda vez que al 

establecer que en caso necesario, el titular de la unidad podrá solicitar la 

colaboración de otras dependencias de la Administración Pública Federal o 

entidades federativas, se entiende que deberá hacerlo sólo cuando lo requiera, por 

lo que, de cambiar la palabra "podrá" por "deberá", se estaría obligando a la 

autoridad a solicitar la colaboración de otras dependencias, provocando con ello 

incongruencia en el texto ya que, de manera clara y precisa, especifica que dicha 

actuación estará sujeta a una condición de necesidad.  

"Artículo 9º.- ...  
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(párrafo tercero) La información que se obtenga conforme al párrafo anterior, 

deberá ser utilizada exclusivamente en la investigación o en el proceso penal 

correspondiente, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor 

público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione 

copia de ellas o de los documentos, se le sujetará al procedimiento de 

responsabilidad administrativa o penal, según corresponda."  

Esta Comisión Dictaminadora, no considera procedente la reforma propuesta, en 

razón de que se obliga al servidor público, Ministerio Público o autoridad 

jurisdiccional, a utilizar la información relativa al sistema bancario y financiero, 

proporcionada por las instancias competentes en la materia, independientemente, 

de su posible utilidad para el procedimiento penal.  

Cabe señalar, que la información resultante de una investigación, puede o no 

convertirse en prueba dependiendo, precisamente, de la calidad que le sea 

atribuida por parte de las autoridades competentes. Es decir, se convertirá en 

prueba, cuando sea incorporado como tal, dentro del procedimiento jurisdiccional.  

Además de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora considera que la parte final 

de dicho párrafo delimita claramente la utilización de dicha información, por parte 

de los servidores públicos.  

"Artículo 10.- A solicitud del Ministerio Público de la Federación, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público deberá realizar auditorias a personas físicas o 

morales, cuando existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente 

que son miembros de la delincuencia organizada."  

No se comparte el criterio del autor de la Iniciativa, al obligar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a realizar las auditorias que estime convenientes el 

Ministerio Público de la Federación, toda vez que dicha dependencia, a partir del 

ejercicio de sus atribuciones, no cuenta con la facultad discrecional para la 
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práctica de auditorias, sino en el caso de que las personas incumplan las 

obligaciones establecidas en el Código Fiscal de la Federación.  

La imposición de dichas medidas, en los términos establecidos, es violatoria de la 

garantía de seguridad jurídica, contemplada en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la única autoridad facultada para 

autorizar actos, que pudieren constituir alguna molestia a las personas, en sus 

propiedades, posesiones y derechos, es la autoridad jurisdiccional.  

Resulta por tanto conveniente conservar la palabra "podrá" en dicho artículo, a 

partir de lo cual, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, atendiendo a sus 

facultades y a partir de la información y estructura con la que cuenta, contribuirá 

con el Agente del Ministerio en las solicitudes que le sean formuladas.  

"Artículo 11.- En las averiguaciones previas relativas a los delitos a que se refiere 

esta Ley, la investigación también deberá abarcar el conocimiento de las 

estructuras de organización, formas de operación y ámbitos de actuación. Para tal 

efecto, el Procurador General de la República deberá autorizar la infiltración de 

agentes.  

En estos casos se investigará no sólo a las personas físicas que pertenezcan a 

esta organización, sino las personas morales de las que se valgan para la 

realización de sus fines delictivos."  

No se comparte la propuesta del autor de la Iniciativa, ya que con la reforma 

planteada no existe la posibilidad de que el Procurador General de la República 

autorice o no la infiltración de agentes, sino que se le obliga a hacerlo. La 

infiltración de Agentes, conlleva un grave riesgo para los mismos, por lo que su 

participación en las actividades señaladas debe requerir la evaluación y, en su 

caso, aprobación del titular de la Procuraduría, a efecto de que el mismo, este en 

condiciones de establecer, en su caso, los mecanismos de protección de los 

agentes, así como la coordinación con otras corporaciones locales o federales, 
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que pudieran intervenir en algún momento. Dicha coordinación, en su caso, no 

podría establecerse por parte del Ministerio Público.  

"Artículo 12.- El juez deberá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la 

Federación y tomando en cuenta las características del hecho imputado y las 

circunstancias personales del inculpado, el arraigo de éste en el lugar, forma y 

medios de realización señalados en la solicitud, con vigilancia de la autoridad, la 

que ejercerá el Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, mismo que se 

prolongará por el tiempo estrictamente indispensable para la debida integración de 

la averiguación de que se trate, sin que exceda de noventa días, con el objeto de 

que el afectado participe en la aclaración de los hechos que se le imputan y pueda 

abreviarse el tiempo de arraigo."  

No se comparte el criterio expresado en la Iniciativa, ya que este numeral 

establece que en el supuesto de que el Ministerio Público de la Federación solicite 

el arraigo del inculpado, el juez podrá dictarlo, tomando en cuenta las 

características del hecho imputado y sus circunstancias personales.  

Al cambiar la palabra "podrá" por "deberá", se estaría coartando la plenitud de 

jurisdicción con que actúa el juez de distrito, al imponerle la obligación de dictar un 

arraigo, ya que una vez tomadas en cuenta las características del hecho imputado, 

las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que se sustenta la acusación, 

podría resultar no procedente el arraigo solicitado por el Ministerio Público 

Federal, lo cual contravendría lo dispuesto por los artículos 14 y 16 

Constitucionales. Por lo anterior, se propone que este precepto conserve su texto 

original.  

"Artículo 15.- ...  

(párrafo segundo) Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve sobre el 

pedimento de cateo, el Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al 
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tribunal unitario de circuito correspondiente para que éste resuelva en un plazo 

igual."  

Se comparte el criterio del autor de la Iniciativa, ya que al obligar al Ministerio 

Público de la Federación, a recurrir el retraso en la resolución relativa al pedimento 

de cateo solicitado al juez, se busca cumplir el principio de celeridad procesal que 

debe regir todo procedimiento jurisdiccional, establecido en el artículo 17 de 

nuestra Carta Magna.  

No obstante lo anterior y, para dar mayor precisión a lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 15, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente 

agregar en el mismo, el concepto substanciar, para garantizar una atención 

adecuada y expedita por parte del Tribunal Unitario de Circuito.  

Los miembros de esta Comisión tienen presente, que el Ministerio Público de la 

Federación, que tiene que recurrir al Tribunal Unitario de Circuito, por el retraso en 

la actuación del Juez de Distrito respecto el pedimento de una orden de cateo, 

requiere de una norma precisa que garantice su actuación oportuna como 

representante de la sociedad en la investigación y persecución de los delitos.  

Al respecto, el Diccionario para Juristas del autor Juan Palomar De Miguel, señala:  

Sustanciar. (De substanciar.) tr. Extractar, compendiar. //Der. Conducir un juicio o 

asunto por la vía procesal adecuada hasta ponerlo en estado de sentencia.  

La incorporación del concepto substanciar en el artículo 15, en estudio, precisa la 

obligatoriedad del tribunal unitario de circuito, de desahogar en un breve término la 

solicitud presentada por el Ministerio Público de la Federación, para otorgar una 

orden de cateo.  

A partir de la reforma propuesta por esta Comisión Dictaminadora, el segundo 

párrafo del artículo 15, expresaría:  
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"Artículo 15.- ...  

(párrafo segundo) Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve sobre el 

pedimento de cateo, el Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al 

tribunal unitario de circuito correspondiente para que éste substancie y resuelva en 

un plazo igual."  

"Artículo 16.- ...  

(párrafo tercero) Deberán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas 

que se realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el empleo 

de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, 

sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que 

permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores."  

Se considera que debe conservarse el texto original, ya que el artículo 16 de la 

Constitución, en su párrafo noveno, establece que las comunicaciones privadas 

son inviolables y que exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la 

autoridad federal facultada legalmente para ello, podrá autorizar la intervención de 

cualquier comunicación privada. Atento a lo anterior, si se sustituye la palabra 

"podrá" por "deberá", se estaría rebasando el mandato constitucional que 

determina la naturaleza jurídica de toda comunicación privada, por lo que no se 

considera procedente su modificación.  

"Artículo 17.- El juez de distrito requerido deberá resolver la petición en los 

términos de ley dentro de las doce horas siguientes a que fuera recibida la 

solicitud, pero en ningún caso deberá autorizar intervenciones cuando se trate de 

materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en 

el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor."  

Entendido el deber jurídico como la conducta que debe observarse, oponiéndose a 

aquella que debe omitirse, según el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, se 
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estima que este artículo debe conservar su texto original, ya que al cambiar la 

palabra "podrá" por "deberá" se estaría imponiendo una característica coercitiva 

en sentido negativo, lo cual, de acuerdo a las reglas ortográficas y a la técnica 

legislativa, no es conveniente aplicar.  

Además, se considera suficiente la frase que antecede este supuesto, "en ningún 

caso", toda vez que una de las características del derecho es que su presencia 

indica que cierta conducta humana deja de ser optativa, convirtiéndose, así, en 

obligatoria.  

"Artículo 18.- ...  

(párrafo tercero) La autorización judicial para intervenir comunicaciones privadas, 

que únicamente llevará a cabo el Ministerio Público de la Federación bajo su 

responsabilidad, con la participación de perito calificado, señalará las 

comunicaciones que serán escuchadas o interceptadas, los lugares que serán 

vigilados, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las 

intervenciones, el que deberá ser prorrogado por el juez de distrito a petición del 

Ministerio Público de la Federación, sin que el periodo de intervención, incluyendo 

sus prórrogas pueda exceder de seis meses. Después de dicho plazo, sólo 

deberán autorizarse intervenciones cuando el Ministerio Público de la Federación 

acredite nuevos elementos que así lo justifiquen."  

Esta Comisión Dictaminadora, no considera procedente la reforma propuesta en 

este párrafo, pues la sustitución de la palabra, implica el retirar la facultad del juez 

de distrito para autorizar la prórroga en las intervenciones privadas, estableciendo 

la obligación de otorgarla. Cabe recordar, al respecto, que el párrafo noveno del 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

la garantía a la privacidad en las comunicaciones privadas. El mismo párrafo 

establece una excepción a la misma, a partir del cumplimiento de las condiciones 

que el mismo establece.  
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Esta Comisión Dictaminadora, tiene presente que se trata de la restricción de una 

garantía individual, por lo que las excepciones, en su caso, tienen que ajustarse a 

condiciones y procedimientos que permitan concluir que la misma es necesaria. 

Dichas condiciones deben ser debidamente valoradas y, en su caso, autorizadas 

por una autoridad jurisdiccional.  

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora toma en cuenta que la investigación y 

persecución de los delitos, necesita de la recuperación de información por 

múltiples medios y no depender sólo de las intervenciones de comunicaciones 

privadas.  

"Artículo 18.- ...  

(párrafo cuarto) El juez de distrito deberá en cualquier momento, verificar que las 

intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, en caso de 

incumplimiento, deberá decretar su revocación parcial o total."  

Esta Comisión Dictaminadora, difiere de la propuesta del autor de la Iniciativa en 

los dos cambios propuestos al párrafo anterior. En el primer caso, implica imponer 

la obligada actuación del juez de distrito en actividades de verificación, que 

implican un alejamiento de su función principal de administrar justicia. Esta 

Comisión Dictaminadora considera adecuado mantener la redacción actual del 

mismo, pues deja abierta la posibilidad de que el juez realice actividades de 

verificación.  

Se toma en cuenta, también, que el juez de distrito autorizó, en su caso, la 

intervención a partir de la información y elementos que le fueron aportados por el 

Ministerio Público, habiendo efectuado una valoración adecuada de los mismos, lo 

que permite, de alguna manera, garantizar que la misma se ajustará a lo dispuesto 

en el marco jurídico vigente.  

En el segundo caso, no se comparte la propuesta del autor de la Iniciativa, pues, 

en caso de incumplimiento, el juez de distrito, podrá valorar el nivel de la falta, en 
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relación a la necesidad de llevar a cabo la intervención, pudiendo dictar medidas 

para que la actuación del Ministerio Público se ajuste a los términos autorizados, 

antes de decretar una revocación, que pudiere limitar alguna investigación 

relevante.  

"Artículo 19.- ...  

(párrafo primero) Si en los plazos indicados en los dos artículos anteriores, el juez 

de distrito no resuelve sobre la solicitud de autorización o de sus prórrogas, el 

Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al tribunal unitario de circuito 

correspondiente, para que éste resuelva en un plazo igual."  

Se comparte el criterio vertido por el autor del la Iniciativa, ya que al obligar al 

Ministerio Público de la Federación a recurrir la no resolución por el juez de distrito 

sobre su solicitud de autorización o de sus prórrogas, se respeta el principio de 

celeridad procesal que debe regir todo procedimiento jurídico.  

Asimismo, por las consideraciones expresadas al analizar la propuesta de reforma 

al artículo 15, se propone incorporar en el segundo párrafo del artículo 19 el 

concepto substanciar, pues con éste, se precisa la obligatoriedad del tribunal 

unitario de circuito, de desahogar en un breve término la solicitud presentada por 

el Ministerio Público de la Federación, para autorizar la intervención de 

comunicaciones privadas, o bien resolver sobre el otorgamiento de una prórroga.  

"Artículo 20.- ...  

(párrafo segundo) Las imágenes de video que se estimen convenientes deberán, 

en su caso, ser convertidas a imágenes fijas y ser impresas para su integración a 

la indagatoria. En este caso, se indicará la cinta de donde proviene la imagen y el 

nombre y cargo de la persona que realizó la conversión."  

Esta Comisión Dictaminadora considera que debe preservarse el texto original, en 

atención a que se trata de un supuesto ya previsto por el artículo 23 de la Ley en 
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estudio, en cuyo caso las imágenes de video podrán o no ser convertidas a 

imágenes fijas y ser impresas para su integración a la indagatoria, si así se estima 

conveniente.  

"Artículo 21.- ...  

(párrafo tercero) Cuando la intervención tenga como resultado el conocimiento de 

hechos y datos distintos de los que pretendan probarse conforme a la autorización 

correspondiente deberá ser utilizado como medio de prueba, siempre que se 

refieran al propio sujeto de la intervención y se trate de alguno de los delitos 

referidos en esta Ley. Si se refieren a una persona distinta sólo deberán utilizarse, 

en su caso, en el procedimiento en que se autorizó dicha intervención. De lo 

contrario, el Ministerio Público de la Federación iniciará la averiguación previa o lo 

pondrá en conocimiento de las autoridades competentes, según corresponda."  

No se está de acuerdo con la sustitución propuesta en este párrafo, pues la 

obtención de información distinta de la que pretendía probarse, puede o no ser 

idónea para constituir un medio de prueba, por lo que resulta innecesario imponer 

como obligación su utilización.  

Cabe tener presente, que para solicitar la intervención de comunicaciones 

privadas, el Ministerio Público de la Federación, tuvo que sustentar debidamente 

dicha autorización, a partir de indicios que hagan presumir, fundadamente, que en 

los delitos investigados participa algún miembro de la delincuencia organizada, por 

lo que la obtención de información distinta, puede implicar la inconsistencia de los 

indicios antes citados.  

Asimismo, la intervención de comunicaciones privadas, constituye una facultad por 

parte del Ministerio Público que será, en su caso, autorizada por el juez de distrito, 

resulta por tanto lógico que el Ministerio Público, pueda o no utilizar los resultados 

distintos como medios de prueba.  
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Esta Comisión Dictaminadora tiene presente, en todo momento, que la 

intervención constituye una restricción a una garantía individual, por lo que el uso 

de los elementos obtenidos a partir de ésta, debe ser especialmente cuidado por 

el Ministerio Publico y, en su caso, por el Juez de Distrito.  

Ahora bien, sí la utilización de la información distinta debe ser evaluada por el 

Ministerio Público, con mayor razón, tratándose de personas distintas a las que 

dieron origen a la intervención. No resulta congruente en este caso, el imponer 

como obligación al Ministerio Público el utilizar la información obtenida.  

"Artículo 23.- ...  

(párrafo segundo) Durante el proceso, el juez de distrito, pondrá las cintas a 

disposición del inculpado, quien deberá escucharlas o verlas durante un periodo 

de diez días, bajo la supervisión de la autoridad judicial federal, quien velará por la 

integridad de estos elementos probatorios. Al término de este periodo de diez días, 

el inculpado o su defensor, formularán sus observaciones, si las tuvieran, y 

deberán solicitar al juez la destrucción de aquellas cintas o documentos no 

relevantes para el proceso. Asimismo, deberán solicitar la transcripción de 

aquellas grabaciones o la fijación en impreso de imágenes, que considere 

relevantes para su defensa."  

En este texto, se proponen tres reformas, con las cuales esta Comisión 

Dictaminadora no se esta de acuerdo. En el primer caso, toda vez que resulta 

ilógico el establecer como una obligación el uso de medios que pudieren ser útiles 

para la defensa del inculpado, o que, incluso, pudieren acreditar plenamente su 

responsabilidad en el ilícito.  

En este caso, se considera suficiente el que la autoridad jurisdiccional ponga a 

disposición del inculpado los instrumentos citados, quedando a criterio del 

inculpado, el análisis de los mismos. Resulta además ilógico, que se imponga al 

inculpado el ver o escuchar las cintas durante un periodo de diez días.  
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Por lo que respecta a la segunda y tercera propuestas, no se está de acuerdo, ya 

que se trata de supuestos jurídicos, en los que el inculpado o su defensor pueden 

optar o no por solicitar al juez la destrucción de cintas o documentos no relevantes 

o bien, la transcripción de grabaciones o fijación en impreso de imágenes que se 

consideren relevantes para su defensa, según se estime conveniente.  

"Artículo 25.- En los casos en que el Ministerio Público de la Federación haya 

ordenado la detención de alguna persona conforme a lo previsto en el artículo 16 

constitucional, deberá solicitar al juez de distrito la autorización para realizar la 

intervención de comunicaciones privadas, solicitud que deberá resolverse en los 

términos de ley dentro de las doce horas siguientes a que fuera recibida, si 

cumpliera con todos los requisitos establecidos por la ley."  

No se estima pertinente realizar la reforma propuesta, en razón de que el 

Ministerio Público de la Federación no tiene la obligación de solicitar al juez de 

distrito su autorización para intervenir comunicaciones privadas, ya que dicha 

solicitud, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de esta misma Ley, 

deberá estar debidamente fundada y motivada, además de que en el mismo 

precepto se establece la procedencia de dicha solicitud, misma que deberá 

considerarse como necesaria para el esclarecimiento de los hechos. Derivado de 

lo anterior, se concluye que no en todos los casos se actualiza tal hipótesis, por lo 

que resultaría a todas luces contrario a derecho imponer al Ministerio Público 

Federal esta obligación.  

Esta Comisión Dictaminadora tiene presente que la intervención de 

comunicaciones privadas, de acuerdo con lo previsto en el párrafo noveno del 

artículo 16 Constitucional, constituye una excepción, por lo que resulta 

contradictorio que en dicho párrafo se pretenda establecer la misma como una 

obligación, a cargo del Ministerio Público.  

"Artículo 29.- Cuando existan indicios suficientes que hagan presumir 

fundadamente que una persona es miembro de la delincuencia organizada, el 
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Ministerio Público de la Federación deberá disponer, previa autorización judicial, el 

aseguramiento de los bienes de dicha persona, así como de aquéllos respecto de 

los cuales ésta se conduzca como dueño, quedando a cargo de sus tenedores 

acreditar la procedencia legítima de dichos bienes, en cuyo caso deberá 

ordenarse levantar el aseguramiento."  

Esta Comisión Dictaminadora, no considera viable la propuesta de reforma, pues 

el aseguramiento de bienes, implica un acto de molestia que afecta la garantía de 

seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la cual sólo se realizará en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento.  

Atendiendo a la garantía de seguridad jurídica citada, no resulta procedente que a 

partir de indicios se tenga que disponer el aseguramiento de bienes.  

"Artículo 30.- Cuando existan indicios suficientes que hagan presumir 

fundadamente que hay bienes que son propiedad de un miembro de la 

delincuencia organizada, o de que éste se conduce como dueño, deberán 

asegurarse con autorización judicial previa. Si se acredita su legítima procedencia, 

deberá ordenarse levantar el aseguramiento."  

La reforma propuesta a este artículo, se relaciona de manera directa con la 

relativa del artículo 29, por lo que tampoco se considera viable, el establecer el 

concepto deberán, que implica obligación, de asegurar bienes a partir de una 

presunción, limitando el análisis de los elementos del delito y la relación respecto 

de los bienes, por parte de la autoridad jurisdiccional.  

Asimismo, la incorporación de la palabra deberán, condicionaría la posible 

resolución de la autoridad jurisdiccional que, de acuerdo con la reforma planteada, 

tendría que ser en el sentido de autorizar el aseguramiento de bienes, pues en 

caso de negativa, se estaría incumpliendo con dispuesto en artículo 30.  
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La reforma, en este sentido, limitaría el libre arbitrio que posee la autoridad 

jurisdiccional, que le permite dictar resoluciones y sentencias con plena 

autonomía, respecto a los demás Poderes, a través de los cuales se ejerce el 

gobierno de nuestro país.  

Asimismo, debe tenerse presente, que en la procuración y administración de 

justicia, intervienen como partes el Ministerio Público y el Juez, donde el primero 

forma parte del Poder Ejecutivo y el segundo, del Poder Judicial, siendo por tanto 

necesario, contar con un marco congruente que fortalezca la división de poderes, 

en un marco de respeto y colaboración.  

"Artículo 31.- El aseguramiento de bienes a que se refiere esta Ley, deberá 

realizarse en cualquier momento de la averiguación o del proceso."  

No se juzga conveniente la reforma planteada, en los términos previstos en dicho 

artículo, pues para llevar a cabo la misma se requiere la existencia de condiciones 

tales como, que existan indicios suficientes que hagan presumir fundadamente 

que una persona es miembro de la delincuencia organizada, además que, en su 

caso, tendrá que ser autorizada por la autoridad judicial.  

El aseguramiento llano, como una obligación de la autoridad, resultaría contrario a 

lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 16 de nuestra Carta Magna, que a la 

letra expresa:  

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal de procedimiento.  

[...]"  

"Artículo 35.- El miembro de la delincuencia organizada que preste ayuda eficaz 

para la investigación y persecución de otros miembros de la misma, deberá recibir 

los beneficios siguientes:  
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I. Cuando no exista averiguación previa en su contra, los elementos de prueba que 

aporte o se deriven de la averiguación previa iniciada por su colaboración, no 

serán tomados en cuenta en su contra. Este beneficio sólo deberá otorgarse en 

una ocasión respecto de la misma persona;  

II. Cuando exista una averiguación previa en la que el colaborador esté implicado 

y éste aporte indicios para la consignación de otros miembros de la delincuencia 

organizada, la pena que le correspondería por los delitos por él cometidos, deberá 

ser reducida hasta en dos terceras partes;  

III. Cuando durante el proceso penal, el indiciado aporte pruebas ciertas, 

suficientes para sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con 

funciones de administración, dirección o supervisión, la pena que le 

correspondería por los delitos por los que se le juzga, deberá reducirse hasta en 

una mitad, y  

IV. Cuando un sentenciado aporte pruebas ciertas, suficientemente valoradas por 

el juez, para sentenciar a otros miembros de la delincuencia organizada con 

funciones de administración, dirección o supervisión, deberá otorgársele la 

remisión parcial de la pena, hasta en dos terceras partes de la privativa de libertad 

impuesta."  

En cuanto hace a este numeral y sus fracciones, se proponen cinco propuestas de 

reforma, con las que no se está de acuerdo, toda vez que se trata de beneficios de 

que podrá gozar o no un miembro de la delincuencia organizada que preste ayuda 

eficaz para la investigación y persecución de otros miembros de la misma, cuya 

aplicación debe basarse en las circunstancias que concurran en el caso en 

concreto, según lo considere la autoridad competente. La aplicación de dichos 

beneficios debe ser debidamente valorada por la autoridad judicial.  

"Artículo 36.- En caso de que existan pruebas distintas a la autoinculpación en 

contra de quien colabore con el Ministerio Público de la Federación, a solicitud de 
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éste se le deberán reducir las penas que le corresponderían hasta en tres quintas 

partes, siempre y cuando, a criterio del juez, la información que suministre se 

encuentre corroborada por otros indicios de prueba y sea relevante para la 

detención y procesamiento de otros miembros de la delincuencia organizada de 

mayor peligrosidad o jerarquía que el colaborador."  

Como se expreso en las consideraciones al artículo 35 de la Ley en estudio, el 

otorgamiento de beneficios procesales al inculpado, no puede otorgarse de facto, 

a partir de la colaboración que en su caso pudiera haber brindado durante la 

investigación de otras conductas delictivas, pues, atendiendo a las circunstancias 

de cada caso, el juez podrá decidir sobre las mismas.  

La sustitución de la palabra podrá por deberá, en este caso, provoca 

incongruencia en el texto, pues si bien la propuesta establece como obligación, el 

otorgamiento del beneficio procesal, más adelante lo deja a criterio del juez.  

"Artículo 37.- Cuando se gire orden de aprehensión en contra de un miembro de la 

delincuencia organizada, la autoridad deberá ofrecer recompensa a quienes 

auxilien eficientemente para su localización y aprehensión, en los términos y 

condiciones que, por acuerdo específico, el Procurador General de la República 

determine.  

En el caso de secuestro, la autoridad podrá ofrecer recompensa a quienes sin 

haber participado en el delito, auxilien con cualquier información que resulte cierta 

y eficaz para la liberación de las víctimas o la aprehensión de los presuntos 

responsables. La autoridad garantizará la confidencialidad del informante."  

No debe modificarse el texto original, en razón de que el artículo es muy claro al 

establecer que el ofrecimiento de la recompensa se realizará en los términos y 

condiciones que, por acuerdo específico, el Procurador General de la República 

determine. No es óbice para arribar a la anterior conclusión en hecho de que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohibe que la autoridad 
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competente ofrezca recompensa a quienes auxilien eficientemente en la 

localización y aprehensión de un miembro de la delincuencia organizada; sin 

embargo, tampoco lo contempla como requisito indispensable, por lo que el 

ordenamiento jurídico en estudio prevé que en los casos en que así proceda, 

deberá actuarse de conformidad con el acuerdo específico que para tal efecto se 

emita.  

Asimismo, se hace la aclaración de que este numeral es referido en la Iniciativa 

planteada como artículo cuyo párrafo es único, sin embargo, es importante 

precisar que el veintiuno de diciembre del año pasado se adicionó con un segundo 

párrafo.  

"Artículo 41.- ...  

(párrafo segundo) Las pruebas admitidas en un proceso deberán ser utilizadas por 

la autoridad investigadora para la persecución de la delincuencia organizada y ser 

valoradas como tales en otros procedimientos relacionados con los delitos a que 

se refiere esta Ley."  

Se estima que la reforma planteada no es procedente, ya que el texto que se 

analiza establece que las pruebas admitidas en un proceso podrán ser utilizadas 

por la autoridad investigadora para la persecución de la delincuencia organizada y 

ser valoradas como tales en otros procedimientos relacionados con los delitos a 

que se refiere esta Ley, lo cual depende de que se actualicen estos supuestos, por 

lo que la actuación de la autoridad investigadora no deviene de su arbitrio, sino de 

lo contenido en la propia norma.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

somete a la consideración de esta Asamblea, el:  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15 PÁRRAFO 

SEGUNDO y 19 PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 15, párrafo segundo y 19, párrafo 

primero, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, para quedar como 

sigue:  

Artículo 15.- .......  

Si dentro del plazo antes indicado, el juez no resuelve sobre el pedimento de 

cateo, el Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al tribunal unitario de 

circuito correspondiente para que éste substancie y resuelva en un plazo igual.  

...  

...  

Artículo 19.- Si en los plazos indicados en los dos artículos anteriores, el juez de 

distrito no resuelve sobre la solicitud de autorización o de sus prórrogas, el 

Ministerio Público de la Federación deberá recurrir al tribunal unitario de circuito 

correspondiente, para que éste substancie y resuelva en un plazo igual.  

.........  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a trece de septiembre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez 

Corona (rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel Ángel 
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Llera Bello, secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), secretario; 

Miguelángel García-Domínguez, secretario; Félix Adrián Fuentes Villalobos, 

secretario; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro 

Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, 

Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela 

María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, Heliodoro 

Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega 

Carlos, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán 

Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García 

(rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcenas 

(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar, 

Angélica de la Peña Gómez, Eliana García Laguna, Diana R. Bernal Ladrón de 

Guevara, Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1871-II, jueves 
27 de octubre de 2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 
BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fueron turnadas para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente las siguientes iniciativas:  

a) Con proyecto de decreto mediante el cual se reforma el artículo 18, inciso a), de 
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

b) Con proyecto de Decreto que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el 

Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, párrafo primero, 71, 
72 y 73, fracción XXIX-B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 65, 85, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de las Iniciativas de referencia, somete a 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 17 de febrero de 2005, el Diputado Jesús Martínez Álvarez, integrante 
del grupo parlamentario de Convergencia, en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto que reforma el artículo 18, inciso a), de la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales.  

II. En la misma fecha, el Presidente de la Cámara de Diputados, turnó la 

iniciativa antes referida, a la Comisión de Gobernación para su estudio y 

dictamen.  
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III. En sesión ordinaria del 19 de abril de 2005, el Diputado Fernando 

Álvarez Monje, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante 

el pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto 

que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales.  

IV. En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados dispuso que la iniciativa de referencia fuera turnada a la 

Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.  

V. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación de fecha 13 de 

octubre de 2005 se sometió a consideración de los diputados integrantes de 

la misma el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado unanimidad 

en esa misma fecha. 

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscribimos el presente dictamen, exponemos 
las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1. Que el texto original de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917, contempló un solo periodo de sesiones ordinarias del Congreso 
de la Unión, que iniciaba el 1° de septiembre y que no podía prolongarse más allá 
del 31 de diciembre de cada año.  

2. Que el 7 de abril de 1986, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto de reforma a los artículos 65 y 66 de la Constitución donde se 

establecieron dos periodos ordinarios que iniciarían el 1º de noviembre y el 

15 de abril de cada año, manteniendo inalterados los principios de 

improrrogabilidad de los periodos de sesiones y el de su posible conclusión 

anticipada al 31 de diciembre, tratándose del primer periodo y del 30 de 

abril, tratándose del segundo.  
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3. Que el 3 de septiembre de 1993, se publicó el Decreto que modificó los 

artículos 65 y 66 de nuestra Carta Magna, adelantando la fecha de inicio del 

segundo periodo de sesiones al 15 de marzo de cada año.  

4. Que en virtud del Decreto publicado el 2 de agosto de 2004 en el Diario 

Oficial de la Federación, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 

65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se modificó 

una vez más la fecha de inicio del segundo periodo de sesiones ordinarias 

del Congreso de la Unión, adelantándose al 1° de febrero de cada año.  

5. Que por su parte, La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales, en vigor desde el 24 de febrero de 1984, constituye el 

instrumento legal que ordena y precisa preceptos y prácticas que regulan 

las características y el uso adecuado y respetuoso del Escudo, la bandera y 

el Himno Nacionales.  

6. Que es indiscutible que los símbolos nacionales son la síntesis de 

nuestros procesos históricos, amalgama de nuestra cohesión nacional y 

supremacía de los valores republicanos que nos inspira su percepción.  

7. Que la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales tiene en el 

propósito de afirmar la respetabilidad y permanencia de los Símbolos 

Patrios y de reglamentar su uso solemne, así como el de definir los 

elementos constitutivos de éstos y el regular su uso civil.  

8. Que el artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno 

Nacionales dispone a la letra:  

Artículo 15.- En las fechas declaradas solemnes para toda la Nación, 

deberá izarse la Bandera Nacional, a toda o a media asta, según se trate de 

festividad o duelo, respectivamente, en escuelas, templos y demás edificios 

públicos, así como en la sede de las representaciones diplomáticas y 

consulares de México. Todas las naves aéreas y marítimas mexicanas, 
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portarán la Bandera Nacional y la usarán conforme a las Leyes y 

Reglamentos aplicables.  

...  

9. Que el artículo 18 de la Ley, que hoy se propone reformar, lista las 

fechas declaradas como solemnes para toda la Nación, reservando su 

inciso a) para las festividades, y el inciso b) para las fechas y 

conmemoraciones de duelo nacional.  

10. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de la Ley en comento, 

declara solemnes los días 15 de marzo y el 1° de septiembre de cada año, 

en virtud de que era en estas fechas cuando se iniciaban los periodos de 

sesiones ordinarias del Congreso de la Unión hasta antes de la reforma del 

mes de agosto de 2004. De la misma manera, el inciso a) del artículo 18 

establece, en su último párrafo, que el Lábaro Patrio se izará en los días en 

que estos periodos se clausuren.  

11. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el 

Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales ha quedado desfasado en virtud 

de la reforma constitucional entrada en vigor el año pasado.  

12. Que las iniciativas de los Diputados Jesús Martínez Álvarez y Fernando 

Álvarez Monje coinciden en el propósito de adecuar el texto vigente y 

retornarle la coherencia debida a este precepto legal con los nuevos plazos 

constitucionales. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, de 
la LIX Legislatura, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el 
siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre 

Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:  

Artículo 18.- ........  

a) ......  

1 de febrero:  

Apertura del segundo período de sesiones ordinarias del Congreso de la 

Unión.  

(15 de marzo.- Derogado) 

.........  

TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México DF, a los trece días del mes de 

octubre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu 

Salinas (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro 

Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández, Fernando Álvarez 

Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), 

Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), 

José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza 

(rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), José 

Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo 
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Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita Saldaña 

Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas 

(rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez 

(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano 

(rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia 

(rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1871-II, jueves 27 de 
octubre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV BIS AL ARTÍCULO 6 DE LA 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente Dictamen de la:  

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA LEY DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Senadores con fecha 26 de 

abril de 2005, la Senadora Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se adiciona la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores, acordó que se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones 

Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Primera.  
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TERCERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, de fecha 27 de 

abril de 2005, el pleno del Senado aprobó el Dictamen presentado por las 

Comisiones Unidas de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Primera.  

CUARTO.- En la sesión plenaria de la Cámara de Diputados, del 27 de abril de 

2005, se dio cuenta del oficio de la Cámara de Senadores con el que remite el 

expediente con la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

QUINTO.- Con fecha 28 de abril de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de 

esta Cámara de Diputados, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-I-1284, acordó que 

se turnara dicha Minuta a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su 

estudio y dictamen.  

SEXTO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la 

LIX Legislatura, procedieron al estudio de las Minuta aludida, efectuando múltiples 

razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la Minuta que 

se discute los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Minuta materia del presente dictamen, tiene por objeto, facultar a la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos para que lleve a cabo la observancia 

del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y 

hombres.  

En este tenor, establece la Minuta, que para avanzar en la construcción de una 

sociedad más equitativa y justa, tanto mujeres como hombres debemos tener 

nuevas formas de pensar y de actuar, por lo que es necesario comenzar a 

cuestionar las actuales normas y roles desempeñados; pero también se requiere 

del apoyo y acompañamiento del cambio en las instituciones de gobierno y de la 

organización de la sociedad, para retomar el significado de las diferencias de 
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género, con el fin de promover acciones tanto para hombres y mujeres, buscando 

así menor desigualdad.  

En tal virtud, debe decirse que la diferencia sexual se ha traducido en una 

desigualdad social, política y económica para las mujeres, sostenida por una 

diversidad de prácticas sociales instrumentadas en el hogar, la escuela, los 

medios de comunicación, en los que participamos en general, tanto los sujetos 

como las instituciones sociales, lo cual debe erradicarse para avanzar en la 

construcción de una sociedad más equitativa y justa.  

Por otra parte, señala la Minuta, que como parte importante de la búsqueda de 

soluciones a esta problemática, es necesario que se sigan realizando 

investigaciones que nos permitan conocer el desempeño de mujeres y hombres en 

un sentido multidimensional, en el que se tomen en cuenta de manera seria las 

diferencias geográficas e históricas, aún de una misma cultura. Por ello, es de 

gran importancia la creación de una instancia especial encargada de tal 

observancia que de seguimiento, evaluación y monitoreo a la Política Nacional en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres, las cuales deben realizarse con 

autonomía e independencia, para emitir opiniones, lineamientos, sugerencias, 

recomendaciones e incluso excitativas para que las disposiciones de la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, sean debidamente 

observadas.  

En otro orden de ideas, con la adición de la fracción XIV bis al artículo 6 de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se atribuye a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, el análisis, evaluación y seguimiento de las 

políticas públicas en materia de igualdad de género.  

Segunda.- Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora coinciden en señalar, 

que para efectos de conocer los alcances de la presente propuesta, es necesario 

traer a colación que la protección y defensa de los Derechos Humanos en México 

fue elevada a rango constitucional el 28 de enero de 1992, con la publicación del 
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Decreto que adicionó el apartado B al artículo 102 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta disposición facultó al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los estados 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecieran 

organismos especializados para atender las quejas en contra de actos u 

omisiones de naturaleza administrativa violatorios de Derechos Humanos, por 

parte de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder 

Judicial de la Federación, así como para formular recomendaciones públicas 

autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades 

correspondientes.  

Posteriormente, se reformó el artículo 102, apartado B constitucional, para 

establecer que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es un organismo 

que cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, así como personalidad 

jurídica y patrimonio propios. El objetivo esencial de este organismo es la 

protección, observación, promoción, estudio y divulgación de los Derechos 

Humanos previstos por el orden jurídico mexicano.  

Por lo tanto, la tarea de proteger los Derechos Humanos representa para el 

Estado la exigencia de proveer y mantener las condiciones necesarias para que, 

dentro de una situación de justicia, paz y libertad, las personas puedan gozar 

realmente de todos sus derechos. El bienestar común supone que el poder público 

debe hacer todo lo necesario para que, de manera paulatina, sean superadas la 

desigualdad, la pobreza y la discriminación.  

Tercera.- Ahora bien, habiendo creado el marco regulatorio de las atribuciones y 

facultades de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se considera 

indispensable encomendar a dicho organismo el análisis, evaluación y 

seguimiento de las políticas públicas en materia de equidad de género. En virtud 

de que dicha problemática forma parte de la noción de protección a los derechos 

humanos inherentes a toda persona, en el caso que nos ocupa, de las mujeres.  
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Por lo que de aprobarse la adición de la fracción XIV Bis que se propone, la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos podrá hacer valer y respetar el principio 

de igualdad entre hombres y mujeres que se consagra en el artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Asimismo, en que dicha atribución permitirá a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos que pueda emitir opiniones y recomendaciones a las instancias 

gubernamentales de los lineamientos y pautas que deben seguirse para garantizar 

la protección de los derechos fundamentales de las mujeres, en aras de que 

puedan desarrollar sus máximas capacidades en las actividades que desempeñan 

en su quehacer cotidiano.  

Cuarta.- Consideramos, que si queremos erradicar de manera fehaciente tales 

prácticas discriminatorias hacia las mujeres, es necesario contar con un órgano 

especializado en la defensa y promoción de los derechos humanos, entre los que 

se encuentran indudablemente el de la igualdad de géneros, que tenga como 

función conocer por una parte, los factores que han influido y que hasta nuestros 

días siguen persistiendo, para concebir a las mujeres como entes sin derechos, y 

por la otra, garantizar que tales actos no se sigan llevando a cabo en menoscabo 

de la dignidad de las mujeres.  

Quinta.- Esta Comisión considera necesario por técnica legislativa incluir en el 

Proyecto de Decreto y en lo particular, en la parte de los Transitorios la vigencia 

del mismo, por lo que deberá devolverse al Senado de la República para los 

efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos sometemos a la consideración de la Asamblea el 

siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA LEY DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XIV Bis al artículo 6 de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:  

Artículo 6.- .......  

I a XIV. .........  

XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres;  

XV. .........  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos realizará las 

reformas o adiciones a su Reglamento Interior dentro de los sesenta días 

siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, donde establecerá las 

funciones específicas del área encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo 

en materia de igualdad entre mujeres y hombres; sin perjuicio de las adecuaciones 

que sean necesarias a la entrada en vigor de la Ley General de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres.  

TERCERO.- Las adecuaciones reglamentarias a que se refiere el artículo anterior 

y que al efecto realice la Comisión en el ámbito de su competencia, deberán 

contemplar medidas tendientes a capacitar y especializar a los servidores públicos 

a cargo del área encargada del seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de 

igualdad entre mujeres y hombres.  
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CUARTO.- El área a que se refieren los numerales anteriores iniciará sus 

funciones al momento de entrar en vigor las adecuaciones al Reglamento Interior 

de la Comisión, con los recursos y la estructura que al efecto disponga ésta de 

acuerdo con su Presupuesto en vigor; sin perjuicio de las ampliaciones 

presupuestales que se propongan en términos de la Ley de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos para los ejercicios fiscales subsecuentes y se aprueben 

en términos de la legislación aplicable.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de septiembre de dos mil cinco.  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez 

Corona (rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), 

Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix 

Adrián Fuentes Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado 

(rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), 

Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), 

Consuelo Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María 

Sara Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue 

Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto Herrera Tovar 

(rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica en abstención), Leticia Socorro 

Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcenas (rúbrica en abstención), 

Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña 

Gómez, Eliana García Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Jaime 

Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1871-II, jueves 27 de 
octubre de 2005. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE EQUIDAD Y 

GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y Género les fue turnada 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal.  

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 72 

y 73, fracción XXX, en concordancia con la fracción II del artículo 89, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos 

e) y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 62, 63, 65, 87, 88, 90 y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 

dictamen al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 11 de diciembre del 2003, en sesión ordinaria de la Cámara de 
Diputados, la Diputada Socorro Díaz Palacios, integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, presentó la Iniciativa que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.  
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II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó la 

iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Gobernación y de 

Equidad y Género para su estudio y dictamen.  

III. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación celebrada el 20 de 

abril de 2005, se presentó a discusión el proyecto de dictamen respectivo, 

siendo aprobado.  

IV. En sesión plenaria de la Comisión de Equidad y Género, se presentó a 

discusión el dictamen respectivo, siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Equidad y Género de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el 
presente dictamen, exponemos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

I. Análisis de la Iniciativa.  

1. Que de acuerdo con la exposición de motivos de la iniciativa que presenta la 
Diputada Socorro Díaz Palacios, existen diversas investigaciones que señalan que la 
incidencia de género en las organizaciones e instituciones reflejan la necesidad de 
reforzar la presencia de la mujer en los ámbitos de la política, la economía, la 
cultura y la sociedad.  

2. Que la incorporación y permanencia de la mujer en el mundo laboral 

muestran rezagos importantes. En el sector público y, de manera 

específica, en la Administración Pública Federal el 48 por ciento del total de 

trabajadores son mujeres. Si bien, en algunas dependencias federales 

como son las relacionadas con la salud y la educación son mayoría 

absoluta, en otras como las Secretarías de Economía, Relaciones 

Exteriores, Hacienda y Crédito Público y Trabajo y Previsión Social su 

participación es minoritaria.  



 3

3. Que la Diputada Díaz Palacios afirma que del total de puestos de 

mandos medios y superiores en los tres poderes de la Unión, sólo el 30.8 

por ciento está ocupado por mujeres.  

4. Que la iniciante asevera que el 94.33 por ciento del total de mujeres que 

participa en puestos de mandos medios y superiores, lo hace 

desempeñando responsabilidades en los niveles jerárquicos más bajos 

correspondientes a puestos de enlace, jefa de departamento, subdirectora 

de área y directora de área.  

5. Que estas cifras dejan ver la baja participación de las mujeres en la toma 

de decisiones dentro del servicio público.  

6. Que la proponente señala que la instauración de un Servicio Profesional 

de Carrera con enfoque de género constituye un paso fundamental para la 

transición democrática. Que es sabido que el proceso democrático no se 

agota en comicios transparentes y creíbles, sino que constituye un conjunto 

de principios, procedimientos e instituciones que tienen que ver con la 

igualdad efectiva en una sociedad que le apuesta a la vida democrática en 

todas sus facetas.  

7. Que la legisladora asevera, en su exposición de motivos, que el Servicio 

Profesional de Carrera con enfoque de género corresponde a una cultura 

democrática que reconoce la igualdad entre los sexos y la necesidad de 

continuar la tarea de gobierno con los mejores cuadros, sin distingo de sexo 

o ideologías.  

8. Que es precisamente en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal donde el gobierno mexicano puede 

coadyuvar en el diseño de un sistema que facilite la participación de la 

mujer en el ámbito público y gubernamental en igualdad de circunstancias.  
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9. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal tiene por objeto establecer las bases para la organización, 

funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en las dependencias de la Administración Pública Federal centralizada. Y 

que con su expedición en abril del 2003 se dio un paso fundamental en aras 

de modernizar y reorientar el ejercicio del gobierno en sus diversas 

estructuras.  

10. Que la iniciativa en comento propone establecer la igualdad de género 

como principio rector en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y obligar al Subsistema de Capacitación y 

Certificación de Capacidades a establecer modelos que propicien la 

igualdad de oportunidades de capacitación para mujeres y hombres. 

II. Valoración de la Iniciativa.  
1. Que México forma parte de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación de la Mujer desde 1981 y que también suscribió la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer en el año de 1994.  

2. Que en el artículo 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación de la Mujer se establece textualmente:  

Artículo 7.- Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del 

país y en particular, garantizarán en igualdad de condiciones con los 

hombres, el derecho a:  

..........  

Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 

públicas en todos los planos gubernamentales;  

...  
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3. Que ha sido prioridad del Estado Mexicano cumplir con los tratados 

internacionales que ha suscrito de acuerdo a lo establecido en nuestra 

Constitución y, derivado de ello, México ha dado una muestra fehaciente en 

su afán de proteger los derechos fundamentales de las personas, en 

especial los de las mujeres.  

4. Que el artículo 2 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal establece los principios rectores del Sistema 

de Servicio Profesional de Carrera y señala lo siguiente:  

Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo 

para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la función 

pública con base en el mérito y con el fin de impulsar el desarrollo de la 

función pública para beneficio de la sociedad.  

El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo Federal, será dirigido 

por la Secretaría de la Función Pública y su operación estará a cargo de 

cada una de las dependencias de la Administración Pública.  

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito.  

5. Que precisamente al señalarse en el artículo 2 los principios rectores del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera, la adición propuesta a este 

artículo para incluir la equidad de género como principio rector de dicho 

Sistema encuadra acertadamente en el contenido del artículo.  

6. Que en concordancia con lo que establece la Ley del Instituto Nacional 

de las Mujeres es preferible usar el término "equidad de género" en vez del 

de "igualdad de género" ya que, el concepto de "equidad de género" ya se 

define en la Ley y ha quedado manifiesta su aceptación y ha proliferado su 

uso dentro del sistema jurídico mexicano. Dicha Ley en su artículo 5 la 

define como:  



 6

Artículo 5.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  

.........  

Equidad de género: concepto que refiere al principio conforme al cual 

hombres y mujeres acceden con justicia e igualdad al uso, control y 

beneficios de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquéllos 

socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de 

lograr la participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en 

todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.  

.........  

7. Que estas Comisiones Unidas celebran que se especifique como un 

principio rector adicional del Sistema Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal el de equidad de género.  

8. Que la Ley en comento establece que el Sistema de Servicio Profesional 

de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada, comprende 

siete subsistemas a saber:  

a) Subsistema de Planeación de Recursos Humanos que determina en 

coordinación con las dependencias, las necesidades cuantitativas y 

cualitativas de personal que requiera la Administración Pública Federal para 

el eficiente ejercicio de sus funciones.  

b) Subsistema de Ingreso que regula los procesos de reclutamiento y 

selección de candidatos, así como los requisitos necesarios para que los 

aspirantes se incorporen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera.  

c) Subsistema de Desarrollo Profesional que contiene los procedimientos 

para la determinación de planes individualizados de carrera de los 

servidores públicos.  
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d) Subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades que 

establece los modelos de profesionalización para los servidores públicos 

para que éstos adquieran conocimientos, especialización y actualización 

principalmente.  

e) Subsistema de Evaluación de Desempeño cuyo propósito es establecer 

los mecanismos de medición y valoración del desempeño y la productividad 

de los servidores públicos de carrera, que a su vez son los parámetros para 

obtener ascensos, promociones, premios y estímulos y garantizan la 

estabilidad laboral.  

f) Subsistema de Separación que se encarga de atender los casos y 

supuestos mediante los cuales un servidor público deja de formar parte del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera o suspende temporalmente sus 

derechos.  

g) Subsistema de Control y Evaluación cuyo objetivo es diseñar y operar los 

procedimientos y medios que permitan efectuar la vigilancia y en su caso, 

corregir la operación del Sistema de Servicio Profesional de Carrera.  

9. Que el artículo 13 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal trata sobre la integración de los 

Subsistemas de Planeación de Recursos Humanos; Ingreso; Desarrollo 

Profesional; Capacitación y Certificación de Capacidades; Evaluación del 

Desempeño; Separación y de Control y Evaluación.  

10. Que estas Comisiones Unidas consideran pertinente que en el 

subsistema de Capacitación y Certificación de Capacidades, del que trata el 

artículo 13, se anexe con un inciso f) en el sentido de que se den las 

condiciones objetivas para propiciar igualdad de oportunidades de 

capacitación para mujeres y hombres.  
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11. Que el artículo 14 de la Ley en comento versa sobre el Subsistema de 

Planeación de los Recursos Humanos encargado de definir la estructura 

funcional del Sistema de Servicio Profesional de Carrera y de calcular las 

necesidades cuantitativas de personal y por eso, estas Comisiones Unidas 

estiman que en este subsistema se promueva y se garantice la equidad de 

género en conjunto con el resto de los principios rectores del Sistema 

señalados en el artículo 2 de dicha Ley.  

12. Que de acuerdo con la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal se entiende por Comités: a los Comités 

Técnicos de Profesionalización y Selección de cada dependencia y por 

Dependencia: a las Secretarías de Estado, incluyendo sus órganos 

desconcentrados, Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica 

del Ejecutivo Federal.  

13. Que en el artículo 30 se establece que la Secretaría de la Función 

Pública emitirá las guías y lineamientos generales para la elaboración y 

aplicación de los mecanismos de evaluación que deberán operar los 

comités en las distintas dependencias para la selección de servidores 

públicos y que a juicio de estas Comisiones dictaminadoras es muy 

favorable que estos comités al realizar sus evaluaciones pugnen porque 

prevalezcan todos los principios rectores a los que hace referencia la Ley, 

incluyendo el de equidad de género.  

14. Que el artículo 32 de esta Ley indica que cada dependencia de la 

Administración Pública Federal, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, establecerá los parámetros mínimos de calificación para 

acceder a los diferentes cargos y que en igualdad de condiciones, tendrán 

preferencia los servidores públicos de la misma dependencia. Con la 

reforma a este artículo se procura, además, que el equilibrio entre ambos 

géneros sea un factor más a considerar. 
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Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Equidad y Género de la LIX Legislatura, sometemos a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, párrafo tercero; 14, fracción III y 

32, segundo párrafo y se adicionan un inciso f), a la fracción IV del artículo 13 y un 

tercer párrafo al artículo 30, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 2.- .......  

.......  

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, eficiencia, objetividad, 

calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género.  

Artículo 13.- ........  

I a III........  

IV........  

a) a e).........  

f) Las condiciones objetivas para propiciar igualdad de oportunidades de 

capacitación para mujeres y hombres.  

V a VII .......  

.......  

.......  
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Artículo 14.- .......  

........  

I al II.......  

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en coordinación con las 

dependencias y con base en el Registro, considerando los efectos de los cambios 

en las estructuras organizacionales, la rotación, retiro, y separación de los 

servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que la estructura de la 

Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 

buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, 

promueva y garantice la equidad de género y permita la movilidad de los 

miembros del Sistema.  

IV a VIII.......  

Artículo 30  

.......  

.....  

En cualquier caso, los comités pugnarán porque prevalezcan los principios 

rectores a los que hace referencia el artículo 2 de esta Ley.  

Artículo 32.  

.......  

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos de la 

misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros.  
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TRANSITORIOS  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veinte días del 

mes de abril de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández 

Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández, Patricia Garduño 

Morales (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar 

Bazán Flores, Jesús González Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), José 

Luis Briones Briseño (rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz Palacios, 

Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Margarita 

Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro 

Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Miguelángel García-

Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, 

María Sara Rocha Medina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio 

Vázquez García (rúbrica).  

Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Presidenta; Margarita Martínez 

López (rúbrica), Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), Martha Lucía Mícher 

Camarena (rúbrica), Blanca Eppen Canales (rúbrica), secretarias; Ángel Paulino 

Canul Pacab (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Miriam Marina 

Muñoz Vargas, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Rosalina Mazari Espín, 

María Elena Orantes López (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), 
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María del Consuelo Rodríguez de Alba (rúbrica), Rosario Sáenz López (rúbrica), 

Evelia Sandoval Urbán (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Concepción 

Cruz García (rúbrica), Patricia Flores Fuentes (rúbrica), Gisela Juliana Lara 

Saldaña, María Angélica Ramírez Luna (rúbrica), Evangelina Pérez Zaragoza 

(rúbrica), Martha L. Rivera Cisneros (rúbrica), Janette Ovando Reazola, María 

Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Marbella 

Casanova Calam (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Dolores del 

Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), María Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), 

Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1871-
II, jueves 27 de octubre de 2005. 

 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  

28 de septiembre de 2005  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción I, y 56 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

el Ejecutivo Federal presentó Iniciativa de Ley del Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores.  

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de 

Hacienda y Crédito Público, en fecha 21 de mayo realizaron una reunión de 

Trabajo con el Secretario de Trabajo y Previsión Social, y el Titular del Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) para 

conocer de la Iniciativa que crea la Ley del Instituto, por lo que, conforme a las 

deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de estas 

Comisiones Unidas, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 

presente  
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DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha 19 de abril de 2005, el Ejecutivo Federal, presentó Iniciativa que 

expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores.  

2.- En esa misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a 

las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de 

Hacienda y Crédito Público, la iniciativa antes señalada, para su estudio y 

dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas H. H. Comisiones de 

Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, 

procedieron al análisis de la iniciativa mencionada, con base en el siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisión Unidas de Trabajo y 

Previsión Social, de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, estiman 

procedente puntualizar la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, que a la 

letra señala:  

"Exposición de Motivos  

A principios de la década de los años 70, las organizaciones de 

trabajadores demandaron a través del Congreso del Trabajo, una mayor 

equidad en las prestaciones y mecanismos para la adquisición de bienes y 

servicios a precios competitivos. Como una respuesta a estas demandas, el 

Gobierno Federal en su carácter de promotor del desarrollo social, propuso 

la creación de un fondo de fomento para la atención de las necesidades de 

consumo de los trabajadores de más bajos ingresos del país.  
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Para tales efectos y a iniciativa del Poder Ejecutivo Federal, el H. Congreso 

de la Unión decretó la creación del Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores en las Reformas a la Ley Federal del 

Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 

de 1973. Para instrumentar tal disposición legal, el Ejecutivo Federal ordenó 

la constitución de un fideicomiso público paraestatal denominado "Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores" (FONACOT) 

mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

mayo de 1974, con la finalidad de proteger la capacidad adquisitiva y 

facilitar el acceso a los satisfactores que requieren los trabajadores como 

jefes de familia en el orden material, social y cultural.  

Al inicio de la presente administración se llevó a cabo un diagnóstico 

empresarial y financiero del FONACOT, en el que se identificó que la 

institución era inviable e insolvente, ya que, por una parte, registraba 

pérdidas en su operación y, por la otra, contaba con un patrimonio de 350 

millones de pesos y un adeudo con el Banco de México por 1,157 millones 

de pesos originado desde el año 1994, que resultaba superior a su 

capacidad de pago, Además, contaba con cadenas de distribución limitadas 

en cantidad y variedad, así como un proceso muy lento para el 

otorgamiento de crédito.  

1. Fonacot 2001-2005  

En el año 2001, en el marco de la política de la transformación de la 

Administración Pública Federal impulsada por el Ejecutivo Federal y 

teniendo como marco de referencia el Programa Nacional de Política 

Laboral 2001-2006 de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se 

planteó un proceso de cambio para convertir al Fondo en una institución 

competitiva que contribuyera al crecimiento económico y desarrollo social y 

humano, con un enfoque dirigido a los trabajadores de menores recursos 

de México.  
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Como una derivación de dicha estrategia, se definieron la misión y visión 

del FONACOT, de la siguiente manera:  

a) Misión: "Elevar el nivel de vida de los trabajadores y su familia a través 

de lograr un mayor rendimiento de su salario mediante el crédito barato, 

para la obtención de bienes. y servicios de alta calidad y precio competitivo, 

que contribuyan a su desarrollo integral, fomentando cadenas productivas, 

desarrollo regional y ahorro popular, coadyuvando de esta forma a la 

disminución de las graves desigualdades sociales".  

b) Visión: "Ser la mejor institución financiera para apoyo de los trabajadores 

de más bajos ingresos del país".  

El proceso de planeación estratégica incluyó una reingeniería de procesos, 

así como la reestructura orgánica integral y una modernización de sistemas.  

2. Reingeniería de Procesos  

Se desarrolló una nueva estructura orgánica caracterizada por ser plana y 

flexible, la cual pasó de 22 a 7 niveles jerárquicos, soportada en un contrato 

colectivo de trabajo con puestos multifuncionales de habilidades múltiples. 

Dichos cambios se han realizado con la instrumentación en paralelo de 

programas de capacitación y con estímulos a la productividad del personal.  

Con base en los logros apuntados, el FONACOT obtuvo la certificación de 

la norma ISO-9001:2000 en el proceso sustantivo de crédito, convirtiéndose 

en la primera institución de esas características en América Latina y la 

segunda en América, en obtener ese certificado.  

Para el año 2005, se tiene planteado reforzar la estructura de la institución, 

así como su presencia a nivel estatal y regional, en razón de que se 

incrementó el número de oficinas a 4 direcciones regionales, 40 direcciones 
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estatales y 100 oficinas de en el territorio nacional, todo ello sin ampliar el 

número de plazas.  

3. Modernización Tecnológica  

La modernización de equipos informáticos y de comunicación de datos, así 

como el rediseño de los procesos de información, han permitido una mayor 

eficiencia en la autorización de créditos a los trabajadores. De esta forma, 

se ha disminuido el tiempo para la obtención de un crédito, ya que, pasó de 

ser de 40 días a tan sólo 15 minutos. De igual manera se han hecho 

reducciones considerables al plazo de pago a los distribuidores, ya que 

anteriormente se requerían 90 días para realizarlo, y en la actualidad se 

efectúa en tan sólo 48 horas.  

Asimismo, se llevó a cabo la licitación de un sistema de crédito que se 

caracteriza por ser uno de los más avanzados en el mundo, que cuenta con 

una plataforma tecnológica que permitirá mayor agilidad en los trámites y la 

operación en gran escala de la tarjeta FONACOT.  

4. Principales resultados operativos  

En la presente administración, el FONACOT ha otorgado 1.7 millones de 

créditos a trabajadores, por un monto aproximado de 11 mil millones de 

pesos, en beneficio de alrededor de 7.7 millones de personas, con más de 

31,600 centros de trabajo afiliados.  

Al mismo tiempo, se ha logrado mantener un nivel de recuperación de 

cartera superior al 95%, por lo que del año 2000 a la fecha, se redujo la 

cartera vencida de 39% al 6.7%.  

Se cuenta con una red de aproximadamente 11,525 distribuidores de 

bienes y servicios dentro de los programas del FONACOT, que incluyen 
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bienes duraderos y servicios de salud, educativos, para personas con 

capacidades diferentes, turísticos, notariales y funerarios, entre otros.  

En apoyo de la economía interna y de las pequeñas y medianas empresas 

para enfrentar la competencia de las importaciones, el Fondo ha celebrado 

convenios con las principales cámaras empresariales, como la 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; 

la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación; la Confederación 

de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, y la Cámara 

Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda.  

5. Programa de Fortalecimiento Financiero  

En la presente administración FONACOT se ha convertido en una 

institución viable financiera y operativamente. Cuenta con un remanente de 

operación positivo (utilidad de operación) desde el año 2001; renegoció y 

acordó el pago del pasivo que el Fondo tenía con el Banco de México, ya 

que de no haberlo hecho se habría generado una contingencia jurídica 

importante para el FONACOT. Lo anterior, aunado a los buenos resultados 

obtenidos en los últimos cuatro años, le permitieron al FONACOT 

incrementar en 4.2 veces su patrimonio, con respecto al que contaba en el 

año 2000.  

La institución está acreditada en el sistema financiero mexicano, 

financiándose con recursos de la banca comercial, la banca de desarrollo y, 

principalmente en el mercado de valores, a través de certificados bursátiles, 

a los cuales ha tenido acceso en virtud de haber obtenido la calificación 

AAA para la enajenación de su cartera y la calificación de A1+ y F1+ para la 

administración, por parte de Standard & Poor´s y Fitch Ratings, sin el aval 

del Gobierno Federal. Debe señalarse que estas son las calificaciones más 

altas que existen.  
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6. Debilidad  

Es preciso comentar, que en toda su historia el FONACOT ha tenido 

cambios sustanciales en la orientación de sus actividades y servicios que 

ofrece en el mercado, en gran medida generados por la constante rotación 

en la alta dirección. Hasta el año 2000 se registraron 11 relevos a nivel de 

Dirección General, lo que ha propiciado que no se cuente con una visión 

permanente del Fondo como una entidad eminentemente al servicio de los 

trabajadores de México.  

El origen de esta problemática, desde el punto de vista jurídico, es que tan 

sólo cuenta con un decreto constitutivo, por lo que es de interés del 

Ejecutivo Federal buscar la permanencia en los cambios obtenidos, para 

que los diferentes inversionistas del mercado de valores, la banca 

comercial, red de distribuidores, centros de trabajo y de manera 

fundamental los trabajadores, tengan la seguridad de que el FONACOT 

será una institución que cada día les ofrezca un mejor servicio, como una 

acción del Gobierno Federal de carácter subsidiaria, solidaria, de justicia 

social y autónoma, que busque el mejor aprovechamiento del salario. En 

suma, un instrumento que apoye la política laboral, para lo cual requiere 

contar con certeza jurídica que es la base de la institucionalidad.  

7. Prospectiva de FONACOT  

El sector social del Estado mexicano está conformado en buena medida por 

trabajadores, personas que constituyen un pilar esencial para el desarrollo 

del país y de la economía nacional. Los trabajadores en el entorno 

económico nacional actual demandan del Gobierno Federal el apoyo, 

promoción y realización de actos que permitan una más justa distribución 

de la riqueza y el acceso a un mejor nivel de vida para ellos y sus familias.  
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Para el desarrollo de todo el potencial de la planta productiva nacional, los 

trabajadores requieren del apoyo de instrumentos e instituciones que 

fortalezcan el poder adquisitivo del salario y les permitan acceder a los 

bienes y servicios que procuren el bienestar de su núcleo familiar.  

Es por lo anterior, que el Ejecutivo Federal ha adoptado como prioridades 

impulsar el mercado interno y el empleo, la ocupación productiva y la 

protección y mejoramiento del ingreso de los trabajadores.  

Las políticas del Gobierno Federal conciben actualmente el trabajo no como 

una actividad aislada e independiente, sino como un círculo virtuoso que 

vincula a diversos sujetos que intervienen en el proceso productivo, tales 

como las entidades gubernamentales, los empleadores, comerciantes e 

industriales y a los propios trabajadores.  

Asimismo, dichas políticas señalan la necesidad de crear vías 

institucionales para propiciar la interacción de las cadenas de producción y 

la mejor obtención de resultados.  

Como fue señalado anteriormente, en el año de 1974 el Ejecutivo Federal 

emitió el Decreto que ordena la constitución de un fideicomiso para la 

operación del Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores, previsto por el artículo 103 bis de la Ley Federal del Trabajo.  

Dicho fideicomiso actualmente es una entidad integrante de la 

Administración Pública Paraestatal, regido por las relaciones contractuales 

que le dan vida, en adición a la normativa del derecho público.  

Se debe hacer énfasis en que la decisión del Ejecutivo Federal para la 

constitución del Fondo como fideicomiso público, fue idónea en ese 

momento para las relaciones prevalecientes entre los distintos integrantes 

de los procesos productivos nacionales; pero también es cierto, que 30 

años después resulta evidente la necesidad de contar con mecanismos que 
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atiendan la vigente necesidad de brindar a los trabajadores nuevos medios 

o instrumentos para que el salario sea su fuente de crecimiento y mejora 

continua.  

Es premisa de la política económica del Estado alcanzar un crecimiento con 

baja inflación, que contribuya a la recuperación de los salarios reales, la 

reducción en la tasa de interés y la expansión del crédito, así como la 

promoción de reformas estructurales necesarias para lograr una nueva 

cultura laboral y una reforma en este ámbito, con la consecuente 

implantación de programas de promoción, financiamiento y capacitación.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, identifica como uno de los 

objetivos rectores propiciar una cultura laboral básica que permita a los 

futuros trabajadores ver al trabajo como una actividad de realización 

humana, convivencia solidaria y servicio a la comunidad, transformando a 

los empleos en oportunidades de crecimiento personal.  

Precisamente, una de las estrategias para mejorar los niveles de educación 

y bienestar de los mexicanos, plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo, 

se refiere a establecer una cultura que promueva el trabajo como medio 

para la plena realización de las personas y para elevar su nivel de vida y el 

de sus familias. Esto último incluye promover una nueva cultura laboral, 

siendo compromiso del Gobierno Federal impulsar las acciones que 

permitan que el desarrollo de los individuos se dé en condiciones 

equitativas, facilitando la posibilidad de todos los mexicanos de mejorar su 

calidad de vida.  

Esta iniciativa tiene congruencia con el Programa Nacional de Política 

Laboral 2001-2006, toda vez que se contempla en la política 3.4., la 

modernización orgánica y funcional de las instituciones laborales. De esta 

suerte, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ser la 
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institución líder del cambio del Gobierno Federal, en cuanto a la 

modernización en estructura y operación de dichas instituciones.  

Ante tal perspectiva, la línea de acción 3.4.4., del Programa Nacional de 

Política Laboral, que se refiere a garantizar los beneficios del crédito 

FONACOT de calidad para un mayor número de trabajadores de bajos 

ingresos, prevé la necesidad de coadyuvar a disminuir las graves 

desigualdades sociales y elevar el nivel de vida de los trabajadores y de sus 

familias, satisfaciendo sus necesidades de consumo.  

Así pues, el Ejecutivo a mi cargo ha concluido que a través de un 

organismo público descentralizado, cuya creación en la presente iniciativa 

se somete a la mejor consideración de esa H. Soberanía, se garantiza la 

permanencia de los logros obtenidos en la presente administración en 

beneficio del desarrollo integral de los trabajadores y de sus familias; se da 

una visión de la nueva entidad como la institución financiera al servicio de 

los trabajadores de México y se permite el acceso a otros sectores de 

trabajadores al financiamiento en condiciones de mercado preferenciales.  

Asimismo, se tendrán las condiciones necesarias para crear esquemas 

novedosos, dinámicos y modernos, sin que impliquen subsidios o el aval del 

Gobierno Federal y, que a su vez, propicien la corresponsabilidad que 

tienen los sectores público, social y privado en el desarrollo económico 

nacional, conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de nuestra Carta 

Magna.  

El organismo público descentralizado que se propone crear, en caso de 

aprobarse la presente iniciativa, será quien lleve a cabo las funciones que le 

encomienda el artículo 103 bis de la Ley Federal del Trabajo al Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores, atendiendo el 

mandato constitucional, pero con un enfoque que fortalezca la 

corresponsabilidad de los sectores que concurren a la economía nacional.  
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8. Estructura de la Iniciativa  

La presente iniciativa de Ley consta de 33 artículos permanentes y 9 

transitorios, divididos en cinco Capítulos.  

En el Capítulo Primero se abordan los aspectos relativos a la creación del 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, como un 

organismo público descentralizado de interés social con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, así como con autosuficiencia presupuestal, 

sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Se señala que el nuevo Instituto tendrá como objeto promover el ahorro de 

los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos 

para la adquisición de bienes y pago de servicios. Se prevé que el Instituto 

tenga su domicilio en el Distrito Federal, con la posibilidad de establecer 

delegaciones, sucursales, agencias, u otro tipo de oficinas en los lugares de 

la República Mexicana que resulten convenientes.  

Se definen los conceptos que se utilizan en el contexto de la ley y se 

señalan expresamente los diferentes ordenamientos jurídicos que regirán 

las operaciones y servicios del Instituto.  

También se contempla la obligación de que el Instituto formule su propio 

programa operativo y financiero, el presupuesto general de gastos e 

inversiones, así como las estimaciones de ingresos. Asimismo, se prevé 

que el Instituto someta a la autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público los límites de financiamiento neto que podrá destinarse a 

los sectores social y privado.  

Se prevé que las relaciones de trabajo entre el Instituto y su personal se 

regirán por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Por lo que respecta al Capítulo Segundo, se indican las atribuciones del 

Instituto. Como novedad se prevé la posibilidad de celebrar convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 

fin de que el Instituto pueda otorgar créditos a los trabajadores respectivos 

de aquéllos.  

Dentro de este mismo Capítulo, se señalan también las operaciones que 

podrá realizar el Instituto para cumplir con su objeto, entre las cuales se 

encuentran, principalmente, la de otorgar financiamiento a los trabajadores 

para la adquisición de bienes y pago de servicios, así como promover entre 

los trabajadores el mejor aprovechamiento del salario y contribuir a la 

orientación del gasto familiar.  

En el Capítulo Tercero, se prevé la forma en que se integrará el patrimonio 

del Instituto. Se establece la limitante relativa a que los recursos del 

organismo descentralizado sólo podrán destinarse al cumplimiento de su 

objeto y a cubrir sus gastos de operación y administración.  

En el Capítulo Cuarto se abordan las cuestiones relacionadas con la 

estructura y administración del Instituto. Se prevé la existencia de un 

Consejo Directivo integrado en forma tripartita por consejeros que serán los 

Secretarios del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Público, y 

de Economía, contando además con representantes de la Confederación 

de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo; Confederación 

de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, y de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana, y un representante de 

cada una de las tres confederaciones de organizaciones de trabajadores 

más representativas del país, debidamente registradas ante la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social.  
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Asimismo, se indican los requisitos que deben satisfacer los representantes 

de las organizaciones de empleadores y de trabajadores para formar parte 

de este Consejo Directivo, el cual será presidido por el Titular de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Se prevén los tipos y periodicidad de las sesiones que podrá llevar a cabo 

el Consejo Directivo del Instituto. Se identifican las atribuciones 

indelegables específicas con que contará dicho órgano, además de las 

señaladas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  

Por otra parte, se contempla la existencia de comités por materia dentro del 

Instituto, indicando sus facultades y en el caso particular del de Recursos 

Humanos, su integración.  

También se señala la forma de designación, facultades y obligaciones del 

Director General del Instituto. Se prevé que para el cumplimiento de sus 

facultades, podrá ser auxiliado por los servidores públicos de base y de 

confianza que establezca el correspondiente Estatuto Orgánico, refiriendo 

que en dicho Estatuto se indicará el régimen de suplencias del Director 

General.  

En el Capítulo Quinto se establecen los órganos para el control, vigilancia y 

evaluación del Instituto. Se indica que el Instituto contará con un órgano 

interno de control que estará integrado por un titular y por los titulares de las 

áreas de auditoría interna, auditoría de control y evaluación, y de quejas y 

responsabilidades, que serán designados por la Secretaría de la Función 

Pública, con las respectivas facultades que se les otorgan en el Reglamento 

Interior de dicha dependencia.  

Se contempla la existencia de un Comisario Público (con voz pero sin voto 

en el órgano de gobierno) y de su suplente, quienes serán designados por 

la Secretaría de la Función Pública, los cuales se encargarán de vigilar y 
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evaluar la operación del Instituto y tendrán las atribuciones contenidas en la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales 

aplicables.  

Además, se señalan las facultades que en materia de supervisión y 

vigilancia tendrá la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para verificar 

que las operaciones del Instituto se ajusten a lo previsto en la presente ley. 

Para estos efectos, se establece la obligación a cargo del Instituto de 

proporcionar los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, 

documentos, correspondencia y, en general, la información que se estime 

necesaria para el ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia de la 

referida Comisión Nacional.  

Destaca la facultad que se otorga a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para establecer programas preventivos o correctivos de 

cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios 

financieros que pudieran afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del 

Instituto. En esta tesitura, se concede a dicha Comisión la atribución de 

emitir la regulación prudencial que deberá observar el Instituto, así como las 

disposiciones a que deberá sujetarse en materia de registro de 

operaciones, información financiera, estimación de activos y, en su caso, 

las relativas a sus responsabilidades y obligaciones.  

Este Capítulo también establece que el incumplimiento o violación a las 

disposiciones de la ley, se sancionará con multa de cien a cincuenta mil 

veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, indicando 

que para la imposición de las multas la referida Comisión seguirá el 

procedimiento establecido en la Ley de Instituciones de Crédito.  

En cuanto al régimen transitorio cabría resaltar que pasarán a formar parte 

del patrimonio del nuevo organismo descentralizado, los recursos que a la 

entrada en vigor de la ley, integren el patrimonio del fideicomiso público 
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denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores". Los activos, muebles e inmuebles, derechos y obligaciones 

del fideicomiso cuya extinción se ordena, se transferirán de manera formal 

en un plazo no mayor a doce meses.  

Para lograr una armónica transición, se prevé que el fideicomiso público 

denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores" continuará con las funciones que actualmente lleva a cabo, 

hasta que el nuevo organismo descentralizado esté en posibilidad de 

hacerse cargo de dichas funciones, para lo cual se prevé un plazo máximo 

de 90 días hábiles.  

La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo del Instituto deberá 

llevarse a cabo dentro de los 30 días siguientes a la entrada en vigor de la 

ley. Para estos efectos, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá 

adoptar las medidas pertinentes para que en dicho plazo se realicen las 

acciones correspondientes para la instalación del mismo. Por otra parte, el 

Estatuto Orgánico del nuevo organismo deberá ser aprobado y expedido 

por el Consejo Directivo a más tardar en la segunda sesión ordinaria.  

Por lo que respecta a las personas que prestan un servicio personal 

subordinado a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario en el 

Fideicomiso Público Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores, se tiene previsto que pasen a formar parte del personal al 

servicio del nuevo organismo descentralizado y que conserven las 

remuneraciones y prestaciones de las cuales gocen al entrar en vigor la ley.  

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, atentamente pido que den 

cuenta con la siguiente Iniciativa de: 
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LEY DEL INSTITUTO DEL �FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO� DE 
LOS TRABAJADORES  

CAPÍTULO PRIMERO  

Disposiciones Generales  

Artículo 1. Se crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores como un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia 
presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores tendrá como objeto promover el ahorro de los trabajadores, 

otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la 

adquisición de bienes y pago de servicios.  

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que favorezcan el 

desarrollo social y las condiciones de vida de los trabajadores y de sus 

familias. Además, deberá ajustar su operación a las mejores prácticas de 

gobierno corporativo y mejora continua, quedando sujeto, entre otras, a la 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el 

cumplimiento de su objeto, podrá establecer delegaciones, sucursales, 

agencias o cualquier otro tipo de oficinas en los lugares de la República 

Mexicana que resulten convenientes.  

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

II. Consejo, el Consejo Directivo del Instituto;  
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III. Distribuidores, las empresas y establecimientos afiliados al Instituto que 

presten servicios o comercialicen bienes para ser adquiridos por los 

trabajadores;  

IV. Fondo, el fondo de fomento y garantía para el consumo de los 

trabajadores a que se refiere la Ley Federal del Trabajo;  

V. Instituto, el organismo descentralizado denominado Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores;  

VI. Ley, la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores;  

VII. Recursos del Fondo, la totalidad de los activos que integren el 

patrimonio del Instituto en términos de la presente Ley, excepto los 

inmuebles, mobiliario y equipo necesarios para su funcionamiento;  

VIII. Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

IX. Secretaría del Trabajo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la operación 

administrativos del Instituto como organismo descentralizado, integrante del 

sistema financiero mexicano, se sujetará a la presente Ley y, en lo que no 

se opongan a ésta, le serán aplicables, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por lo dispuesto en la 

presente Ley y, en lo no previsto en ésta y en el orden siguiente, por la Ley 

Federal del Trabajo, la legislación mercantil, los usos y prácticas 

mercantiles y el Código Civil Federal.  
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El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y de la Secretaría 

de Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, estará 

facultado para interpretar esta Ley para efectos administrativos.  

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su programa operativo y 

financiero, su presupuesto general de gastos e inversiones, así como las 

estimaciones de ingresos, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. El Instituto deberá someter a la autorización de la Secretaría de 

Hacienda, de acuerdo con los lineamientos, medidas y mecanismos que al 

efecto establezca, los límites de financiamiento neto que podrá destinar al 

sector privado y social.  

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de las disposiciones 

aplicables de la materia.  

Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su personal se 

regirán por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO SEGUNDO  
De las Atribuciones del Instituto  

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las 
siguientes atribuciones:  

I. Administrar el Fondo;  

II. Participar en programas y proyectos en términos de la presente Ley que 

tengan como finalidad el fomento al ahorro de los trabajadores;  

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de los trabajadores y de 

sus familias;  

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los trabajadores 

financiamiento para la adquisición de bienes y servicios, en las mejores 

condiciones de precio, calidad y crédito;  
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V. Participar en términos de la presente Ley en los programas que 

establezcan las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto 

limitado, dirigidos a fomentar el crédito para los trabajadores, así como para 

los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal 

del Trabajo;  

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de las tiendas y 

almacenes a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa o indirectamente 

con su objeto;  

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas y gobiernos de los 

municipios, así como con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a fin de que el Instituto otorgue a los 

trabajadores respectivos los créditos a que se refiere la fracción II del 

artículo 9 de esta Ley;  

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directamente relacionados 

con su objeto, y  

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento 

de su objeto, así como proceder a su enajenación, en su caso, con apego a 

las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto sólo podrá realizar 

las siguientes operaciones:  

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la 

operación de los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la 

Ley Federal del Trabajo;  
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II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y 

pago de servicios y garantizar dichas adquisiciones y pagos;  

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las 

disposiciones aplicables en la materia;  

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones 

adecuadas de crédito, garantías y precios que les procuren un mayor poder 

adquisitivo a los trabajadores;  

V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los 

derechos de crédito a su favor y, en su caso, los títulos de crédito y 

documentos, respecto de financiamientos otorgados a que se refieren las 

fracciones I y II anteriores;  

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el 

acceso al financiamiento a los Distribuidores, que tiendan a disminuir el 

precio y facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de servicios;  

VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y 

contribuir a la orientación de su gasto familiar, y  

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios 

para la consecución de las operaciones previstas en este artículo, previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda.  

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los 

financiamientos que contrate en términos de la fracción III de este artículo, 

deberán hacerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún caso, los 

montos de dichas operaciones en su conjunto podrán ser superiores al 

importe de los Recursos del Fondo. Asimismo, las operaciones a que se 

refiere este párrafo no podrán generar endeudamiento neto alguno al cierre 
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de cada ejercicio fiscal del Instituto, y quedarán sujetas a la consideración 

y, en su caso, autorización previa por parte de la Secretaría de Hacienda. 

CAPÍTULO TERCERO  
Del Patrimonio del Instituto  

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por:  

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio;  

II. El efectivo y todos los derechos del Fondo susceptibles de hacerse 

líquidos;  

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusvalías y 

demás recursos que deriven de sus operaciones y los que resulten del 

aprovechamiento de sus bienes;  

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y  

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título 

legal.  

Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán destinarse al 

cumplimiento de su objeto y a cubrir sus gastos de operación y 

administración.  

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no estará 

obligado a constituir depósitos o garantías de cualquier tipo para el 

cumplimiento de sus obligaciones de pago. 

CAPÍTULO CUARTO  
De la Administración del Instituto  

Artículo 13.- La administración del Instituto estará encomendada a un Consejo 
Directivo y a un Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus 
funciones de los comités previstos en esta Ley y en los demás que constituya el 
propio Consejo, así como de los servidores públicos que prevea el Estatuto 
Orgánico. 
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Sección I  
Del Consejo Directivo  

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma tripartita por los siguientes 
consejeros:  

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;  

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  

III. El Secretario de Economía;  

IV. Un representante de la Confederación de Cámaras Nacionales de 

Comercio, Servicios y Turismo;  

V. Un representante de la Confederación de Cámaras Industriales de los 

Estados Unidos Mexicanos;  

VI. Un representante de la Confederación Patronal de la República 

Mexicana, y  

VII. Un representante de cada una de las tres confederaciones de 

organizaciones de trabajadores más representativas del país, debidamente 

registradas ante la Secretaría del Trabajo.  

El titular de la Secretaría del Trabajo determinará mediante acuerdo que se 

publique en el Diario Oficial de la Federación, las confederaciones de 

organizaciones de trabajadores que deban ser invitadas a participar en la 

integración del Consejo.  

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y de 

empleadores deberán contar con la experiencia, capacidad y prestigio 

profesional que les permita desempeñar su función en forma objetiva. Estos 

representantes percibirán por su participación las remuneraciones que 

determine el Consejo Directivo, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables.  
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Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Consejo y, en su 

ausencia, lo hará su suplente, quien deberá tener el nivel jerárquico 

inmediato inferior al de aquél.  

Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su suplente. En el caso 

de los servidores públicos, los suplentes deberán tener, por lo menos, el 

nivel de director general.  

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos cada 

tres meses. Cuando se estime necesario, también podrá sesionar en forma 

extraordinaria.  

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su defecto, por el 

Secretario del Consejo a petición de la mayoría de los consejeros o del 

Director General; serán válidas cuando asistan, por lo menos, seis de sus 

miembros, incluyendo dos representantes de la Administración Pública 

Federal, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros 

presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.  

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el Comisario del 

Instituto con derecho a voz, pero sin voto.  

A las sesiones del Consejo podrán asistir también los invitados que autorice 

el Presidente, a propuesta del Director General del Instituto, quienes 

participarán en las sesiones con voz pero sin voto y únicamente en los 

puntos de la orden del día para los cuales se les haya invitado.  

Los invitados deberán ser personas distinguidas de los sectores público, 

social y privado, cuya opinión específica sea de interés para el Consejo, en 

virtud de sus conocimientos y experiencia sobre las materias o los asuntos 

del Instituto.  
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Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de gastos de 

administración, operación, inversión y vigilancia del Instituto, una vez 

autorizados sus montos globales por la Secretaría de Hacienda;  

II. Aprobar, a propuesta del Director General del Instituto, las políticas 

generales sobre tasas de interés, plazos, garantías y demás características 

de las operaciones del Instituto, orientadas a preservar y mantener los 

recursos de su patrimonio;  

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el Instituto conduzca 

sus actividades en forma programada y con base en las políticas 

sectoriales, prioridades y restricciones que se deriven del sistema nacional 

de planeación;  

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto, la cantidad máxima 

para el otorgamiento de préstamos o créditos;  

V. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios 

al público y demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento 

del Instituto;  

VI. Aprobar los manuales de operación y funcionamiento, así como las 

reglas de operación de los comités de apoyo del Instituto;  

VII. Autorizar la participación de profesionistas independientes en los 

comités de apoyo del Instituto, en términos de lo dispuesto por el Estatuto 

Orgánico;  

VIII. Autorizar las políticas generales para la celebración de convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 
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con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin 

de que el Instituto otorgue a los trabajadores respectivos los créditos a que 

se refiere la fracción II del artículo 9 de esta Ley;  

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran en la 

administración integral del Instituto;  

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables en la materia, la 

estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases generales 

para la elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de 

incentivos que considere las compensaciones y demás prestaciones 

económicas en beneficio de los trabajadores del Instituto; los lineamientos 

en materia de selección, reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; 

los indicadores de evaluación del desempeño, y los criterios de separación. 

Todo esto a propuesta del Director General y oyendo la opinión del Comité 

de Recursos Humanos;  

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los representantes de las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores por su participación en 

las sesiones del Consejo;  

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten en sus sesiones;  

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y  

XIV. Las demás previstas en la presente Ley. 

Sección II  
De los Comités de Apoyo del Instituto  

Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes comités de apoyo:  

I. De Operaciones;  

II. De Crédito;  
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III. De Auditoría, Control y Vigilancia;  

IV. De Administración Integral de Riesgos;  

V. Recursos Humanos, y  

VI. Los demás que constituya el Consejo.  

Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán 

por servidores públicos del Instituto, representantes de dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y, según lo determine su 

Estatuto Orgánico, por profesionistas independientes en la materia propia 

de cada Comité.  

Los profesionistas independientes a que se refiere este artículo serán 

nombrados por el Consejo Directivo a propuesta del Director General del 

Instituto.  

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las fracciones I a V 

del artículo 19 de esta Ley, el Estatuto Orgánico establecerá lo relativo a su 

objeto, integración, operación, facultades y reglas básicas de operación, en 

términos de las disposiciones de carácter general que al efecto expidan las 

autoridades competentes.  

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre sus facultades la de 

someter a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas 

generales o lineamientos sobre tasas de interés, plazos, garantías, 

otorgamiento de los préstamos o créditos y demás características de las 

operaciones del Instituto.  

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmente la facultad de 

someter a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas 

generales con base en las cuales se autorizarán los créditos y los aspectos 

inherentes a su otorgamiento.  
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Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tendrá entre sus 

facultades la de someter a la consideración y aprobación del Consejo, las 

políticas generales sobre control y auditoría, evaluación y desarrollo 

administrativo.  

Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de Riesgos tendrá la 

atribución de fijar la metodología para la estimación de pérdidas por riesgos 

de crédito, de mercado, de liquidez y de operación, así como por los de 

carácter legal. Dicho Comité someterá a la consideración y aprobación del 

Consejo los términos para la aplicación de las reservas al efecto 

constituidas.  

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá entre otras 

atribuciones, la de opinar sobre la estructura orgánica básica; los niveles de 

puestos; las bases generales para la elaboración de tabuladores de 

sueldos; la política salarial y de incentivos que considere las 

compensaciones y demás prestaciones económicas en beneficio de los 

trabajadores del Instituto; los lineamientos en materia de selección, 

reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; los indicadores de 

evaluación del desempeño, y los criterios de separación de trabajadores.  

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará integrado de la 

siguiente forma:  

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo;  

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda;  

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública;  

IV. El responsable del área de administración del Instituto;  

V. Un profesionista independiente con amplia experiencia en el área de 

recursos humanos;  
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Salvo el caso del profesional independiente, los demás miembros del 

Comité contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán 

preferentemente servidores públicos del nivel inmediato inferior. 

Sección III  
Del Director General  

Artículo 27.- El Director General del Instituto será designado por el titular del 
Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario del Trabajo y Previsión Social. El 
nombramiento deberá recaer en persona que reúna los requisitos que establece la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y quien, además, deberá contar con una 
experiencia mínima de cinco años en puestos de alto nivel decisorio en materia 
financiera dentro del sistema financiero mexicano.  

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las facultades y 

obligaciones siguientes:  

I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En el ejercicio de su 

representación legal estará facultado para:  

a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes 

al objeto del Instituto;  

b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 

administración, pleitos y cobranzas, aun aquéllas que requieran de 

autorización especial, según esta Ley u otras disposiciones legales, 

reglamentarias o estatutarias;  

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;  

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 

inclusive en el juicio de amparo;  

e) Comprometer en árbitros y transigir, y  

f) Otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le 

competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, 
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y otorgar facultades de sustitución a los apoderados, previa autorización 

expresa del Consejo cuando se trate de otorgar poderes generales para 

actos de dominio.  

II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades y programas del 

Instituto;  

III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto 

Orgánico, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público, y demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento 

del Instituto;  

IV. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y 

cierre de oficinas en el territorio nacional;  

V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los programas 

operativo y financiero, de las estimaciones de ingresos anuales y del 

presupuesto de gastos e inversión para el ejercicio siguiente;  

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones 

jurídicas aplicables;  

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, distintos de 

los dos primeros niveles;  

VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la intervención que 

corresponda al comisario;  

IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, 

control y registro;  

X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que se requieran en 

términos de las disposiciones aplicables;  
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XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los 

fines del Instituto, y  

XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, esta Ley o cualquier otra disposición y el Consejo.  

Las facultades del Director General del Instituto previstas en las fracciones 

III y VI de este artículo serán indelegables.  

Artículo 29.- El Director General del Instituto será auxiliado en el 

cumplimiento de sus facultades por los servidores públicos de base y de 

confianza que establezca el Estatuto Orgánico,  

Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor público que suplirá al 

Director General en sus ausencias. El suplente deberá tener el nivel 

inmediato inferior al del Director General. 

CAPÍTULO QUINTO  
Del Control, Vigilancia y Evaluación del Instituto  

Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno de control, en los términos 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Al frente de dicho órgano de 
control y de las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evaluación, de 
Quejas y Responsabilidades, estarán los servidores públicos que sean designados 
por la Secretaría de la Función Pública, en términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y quienes contarán con las facultades que 
respectivamente les otorga el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública.  

Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario público propietario y uno 

suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. El comisario 

vigilará y evaluará la operación del Instituto y tendrá las atribuciones 

contenidas en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en las 

demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del Instituto, en términos 

de esta Ley y en los de aquélla que rige a la propia Comisión.  
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La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por objeto verificar que las 

operaciones del Instituto se ajusten a lo previsto en la presente Ley y a las 

disposiciones que con base en ella se expidan.  

Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fiscalizadoras, la 

supervisión de la Comisión comprenderá el ejercicio de las de inspección, 

vigilancia, prevención y corrección que le confiere su propia ley.  

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comisión los datos, informes, 

registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, en 

general, toda la información que ésta estime necesaria para el ejercicio de 

sus facultades de inspección y vigilancia.  

Esta obligación comprende la información y documentación relativa al titular 

o beneficiario de las operaciones y servicios que realice el Instituto y que se 

encuentren protegidas por algún tipo de secreto.  

La Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de 

cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios 

financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del 

Instituto. Los términos y condiciones para la ejecución de dichos programas 

podrán ser convenidos por la Comisión y el Instituto.  

El incumplimiento de los programas o convenios a que se refiere el párrafo 

anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones que correspondan.  

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación prudencial que deberá 

observar el Instituto y las disposiciones a las que se sujetará en materia de 

registro de operaciones, información financiera, estimación de activos y, en 

su caso, las relativas a sus responsabilidades y obligaciones.  

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancionará con multa de 

cien a cincuenta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 



 32

Federal. Para la imposición de las multas, la Comisión seguirá el 

procedimiento establecido en la Ley de Instituciones de Crédito y su importe 

se cargará al patrimonio líquido del Instituto. 

 
TRANSITORIOS  
 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante extinción del 

fideicomiso público "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores".  

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, pasarán a formar 

parte del patrimonio del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores los recursos, los activos, los bienes muebles e inmuebles, 

los derechos y las obligaciones que integren el patrimonio del fideicomiso 

público "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores".  

La transferencia formal de los bienes, derechos y obligaciones a que se 

contrae el párrafo que antecede, así como los actos necesarios para llevar 

a cabo la extinción del fideicomiso público a que dicho párrafo se refiere, 

deberán efectuarse en un plazo no mayor a doce meses, contados a partir 

de la entrada en vigor de la presente Ley.  

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el presente artículo, 

no quedarán gravadas por contribución federal alguna.  

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas en los registros 

públicos de la propiedad y de comercio, así como en cualquier otro registro 

del país, relativas a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del 
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fideicomiso público "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores", respecto de inmuebles, contratos, convenios, títulos de 

crédito, comisiones de carácter mercantil y cualquier otra, se entenderán 

referidas al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores.  

Como causahabiente, del fideicomiso público cuya extinción se ordena en 

la presente Ley, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores se subrogará en todos los derechos y obligaciones de aquél, 

y ejercerá las acciones, opondrá las excepciones y defensas e interpondrá 

los recursos de cualquier naturaleza deducidos en los procedimientos 

judiciales y administrativos en los que haya sido parte Nacional Financiera, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su 

carácter de fiduciario del mencionado fideicomiso.  

Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y funciones que a la 

fecha realiza el Fideicomiso denominado "Fondo de Fomento y Garantía 

para el Consumo de los Trabajadores", éste continuará desarrollándolas, 

hasta en tanto el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores esté en posibilidad de hacerse cargo de las mismas, para lo 

cual tendrá un plazo máximo de 90 días hábiles, contados a partir de la 

entrada en vigor de la presente Ley.  

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores, continuará aplicándose la que rige la 

operación y funcionamiento del Fideicomiso cuya extinción se ordena, en lo 

que no se oponga a esta Ley y, en lo no previsto, se estará a lo que 

resuelva el Consejo Directivo.  

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 9 de 

esta Ley con respecto a las nuevas obligaciones de pasivo derivadas de 

financiamientos, las mencionadas obligaciones de pasivo contraídas por el 
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fideicomiso público denominado Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores antes de la entrada en vigor de esta Ley, 

podrán ser canjeadas, modificadas, novadas y, en general, refinanciadas 

por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores a 

partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que dichas 

obligaciones sean disminuidas gradualmente hasta su liquidación, conforme 

a los términos y condiciones autorizados por la mencionada Dependencia.  

QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores deberá ser aprobado y expedido por el 

Consejo Directivo a más tardar en la segunda sesión ordinaria que celebre.  

SEXTO.- Las personas que presten servicios personales subordinados a 

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso público "Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", formarán parte 

del personal al servicio del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores y conservarán las remuneraciones y prestaciones de las 

cuales gozan al entrar en vigor la presente Ley.  

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

constituirá y mantendrá las reservas necesarias para dar cumplimiento a las 

obligaciones derivadas de la relación laboral con sus trabajadores, en 

función del estudio actuarial que se realice para tal efecto.  

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo deberá 

llevarse a cabo dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de 

la presente Ley. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará las 

medidas pertinentes para la instalación del Consejo Directivo.  
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OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean distintas a las que 

actualmente realiza el fideicomiso Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores, el Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores someterá a la aprobación de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, sus sistemas operativos, de procesamiento 

de información y de control interno, así como sus manuales de organización 

y operación.  

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de los Trabajadores se 

circunscribirá en el presente ejercicio fiscal al presupuesto autorizado al 

Fideicomiso denominado Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 

de los Trabajadores" 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  

PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas resultan competentes para dictaminar la 

Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDO.- Las Comisiones Unidas consideran que es de aprobarse la Ley que 

crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.  

En efecto, se coincide con transformar al Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores, en un organismo público descentralizado de interés social, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con una autosuficiencia presupuestal y 

sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que tendrá como 

objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles financiamiento y 

garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de servicios 

en los términos a que se refiere la iniciativa que se dictamina, con lo que se 
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pretende que dicho Instituto sea una Institución Financiera para el apoyo a los 

trabajadores de más bajos ingresos del País.  

Además, se establece en la Iniciativa que el Instituto deberá actuar bajo criterios 

que favorezcan el desarrollo social y las condiciones de vida de los trabajadores y 

de sus familias ajustando su operación a las mejores prácticas de gobierno 

corporativo y mejora continua, quedando sujeto, entre otras, a la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  

Las que dictaminan consideran adecuado que el Instituto se someta a la 

autorización de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con los lineamientos, 

medidas y mecanismos que al efecto establezca, los límites de financiamiento 

neto que podrá destinar al sector privado y social.  

Se establece en la Iniciativa que las atribuciones del Instituto tendrán el objeto en 

participar en programas y proyectos en que tengan como finalidad el fomento al 

ahorro de los trabajadores y coadyuven en el desarrollo económico integral de los 

trabajadores y de sus familias , instrumentando acciones que permitan obtener a 

los trabajadores financiamiento para la adquisición de bienes y servicios, en las 

mejores condiciones de precio, calidad y crédito, para el cumplimiento de su 

objeto, garantizara los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la 

operación de los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley 

Federal del Trabajo;  

Las Comisiones Unidas consideran adecuado como se integra el Patrimonio del 

Instituto mediante los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio, 

el efectivo y todos los derechos del Fondo susceptibles de hacerse líquidos, las 

utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusvalías y demás recursos 

que deriven de sus operaciones y los que resulten del aprovechamiento de sus 

bienes, las donaciones que se otorguen a su favor, y los demás bienes, derechos 

y recursos que adquiera por cualquier título legal.  
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La administración del Instituto estará encomendada a un Consejo Directivo y a un 

Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus funciones de los 

comités que constituya el propio Consejo y los servidores públicos que prevea el 

Estatuto Orgánico y el Consejo Directivo se integrará en forma tripartita por el l 

Secretario del Trabajo y Previsión Social; el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público; el Secretario de Economía; un representante de la Confederación de 

Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo; un representante de la 

Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; un 

representante de la Confederación Patronal de la República Mexicana, y un 

representante de cada una de las tres confederaciones de organizaciones de 

trabajadores más representativas del país, debidamente registradas ante la 

Secretaría del Trabajo, en el Consejo Directivo el Presidente tendrá voto de 

calidad en caso de empate y en las sesiones del Consejo asistirán el Director 

General y el Comisario con derecho a voz, pero sin voto por lo que la Comisiones 

Unidas consideran adecuado.  

La Ley establece que el Instituto contará con los comités de apoyo, de 

Operaciones, de Crédito, de Auditoria, Control y Vigilancia de Administración 

Integral de Riesgos, Recursos Humanos, y los demás que constituya el Consejo 

los cuales integrarán por servidores públicos del Instituto, representantes de 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, según lo 

determine su Estatuto Orgánico, por profesionistas independientes en la materia 

propia de cada Comité.  

La iniciativa señala que el Director General será designado por el Ejecutivo 

Federal, a propuesta del Secretario del Trabajo y Previsión Social y su 

nombramiento deberá recaer en persona que reúna los requisitos que establece la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y quien, además, deberá contar con 

una experiencia mínima de cinco años en puestos de alto nivel decisorio en 

materia financiera dentro del sistema financiero mexicano.  
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El Instituto contará con un órgano interno de control, en los términos de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y en las áreas de Auditoría Interna, 

Auditoría de Control y Evaluación, de Quejas y Responsabilidades, estarán los 

servidores públicos que sean designados por la Secretaría de la Función Pública.  

CONSIDERACIONES A LA INICIATIVA  

Las que dictaminan consideran que sería conveniente precisar en el segundo 

párrafo del artículo 2°, que el objeto del FONACOT, se ajuste sus operaciones a 

las mejoras prácticas del buen gobierno.  

Consideran las Comisiones Unidas que el Consejo Directivo en el artículo 14, se 

incluya al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, eliminando al representante de la Confederación de Cámaras 

Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. Asimismo, amen de que exista 

uniformidad en el precepto que se analiza, se considera incrementar en la fracción 

V, a cuatro el número de confederaciones de organizaciones de patrones más 

representativas del país que integrarán el Consejo Directivo.  

Así como, el precisar que el Titular de la Secretaría del Trabajo, considerará las 

propuestas de las organizaciones de patrones y trabajadores fundadoras, al 

participar en la integración del consejo, en tal virtud se modifica el segundo párrafo 

del artículo 14.  

Asimismo, estas Comisiones consideran que para ser válidas las sesiones del 

Consejo, deben asistir por lo menos siete miembros, incluyendo tres 

representantes de la Administración Pública Federal, modificando el segundo 

párrafo del artículo 17,  

Por lo anterior las que dictaminan consideran que la creación del Instituto dará 

seguridad a la permanencia y logros alcanzados del FONACOT y a los beneficios 

que ofrece, fundamentalmente a los trabajadores, los centros de trabajo, red 
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comercial e industrial, así como mayor certeza en el mercado financiero, 

principalmente en el mercado de valores y con la banca comercial.  

En el Comité de Apoyo del Instituto, se considera incluir a especialistas del sector 

de los trabajadores en la materia propia de cada Comité que se señalan en el 

artículo 19, por lo cual se modifica el primer párrafo del artículo 20.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previsión Social, de Seguridad y de Hacienda y Crédito Público, con fundamento 

en los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 87, 88 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos someten a consideración de la Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO �QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO �DEL 

FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  

ARTICULO ÚNICO.- se expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores.  

LEY DEL INSTITUTO DEL �FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO� DE 

LOS TRABAJADORES  

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  

Artículo 1.- Se crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores como un organismo público descentralizado de interés social, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia 

presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

tendrá como objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles 
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financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y 

pago de servicios.  

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo 

social y las condiciones de vida de los trabajadores y de sus familias. Además, 

deberá ajustar su operación a las mejores prácticas de buen gobierno y mejora 

continua, quedando sujeto, entre otras, a la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros.  

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el cumplimiento de su objeto, podrá 

establecer delegaciones, sucursales, agencias o cualquier otro tipo de oficinas en 

los lugares de la República Mexicana que resulten convenientes.  

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

II. Consejo, el Consejo Directivo del Instituto;  

III. Distribuidores, las empresas y establecimientos afiliados al Instituto que 

presten servicios o comercialicen bienes para ser adquiridos por los 

trabajadores;  

IV. Fondo, el fondo de fomento y garantía para el consumo de los 

trabajadores a que se refiere la Ley Federal del Trabajo;  

V. Instituto, el organismo descentralizado denominado Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores;  

VI. Ley, la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores;  
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VII. Recursos del Fondo, la totalidad de los activos que integren el 

patrimonio del Instituto en términos de la presente Ley, excepto los 

inmuebles, mobiliario y equipo necesarios para su funcionamiento;  

VIII. Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

IX. Secretaría del Trabajo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la operación administrativos del Instituto 
como organismo descentralizado, integrante del sistema financiero mexicano, se sujetará a 
la presente Ley y, en lo que no se opongan a ésta, le serán aplicables, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por lo dispuesto en la presente 

Ley y, en lo no previsto en ésta y en el orden siguiente, por la Ley Federal del 

Trabajo, la legislación mercantil, los usos y prácticas mercantiles y el Código Civil 

Federal.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y de la Secretaría de 

Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, estará facultado para 

interpretar esta Ley para efectos administrativos.  

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su programa operativo y financiero, 

su presupuesto general de gastos e inversiones, así como las estimaciones de 

ingresos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. El Instituto 

deberá someter a la autorización de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con los 

lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto establezca, los límites de 

financiamiento neto que podrá destinar al sector privado y social.  

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de las disposiciones aplicables 

de la materia.  

Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su personal se regirán por 

la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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CAPÍTULO II  

De las Atribuciones del Instituto  

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las 

siguientes atribuciones:  

I. Administrar el Fondo;  

II. Participar en programas y proyectos en términos de la presente Ley que 

tengan como finalidad el fomento al ahorro de los trabajadores;  

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de los trabajadores y de 

sus familias;  

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los trabajadores 

financiamiento para la adquisición de bienes y servicios, en las mejores 

condiciones de precio, calidad y crédito;  

V. Participar en términos de la presente Ley en los programas que 

establezcan las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto 

limitado, dirigidos a fomentar el crédito para los trabajadores, así como para 

los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal 

del Trabajo;  

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de las tiendas y 

almacenes a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa o indirectamente 

con su objeto;  

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas y gobiernos de los 

municipios, así como con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, a fin de que el Instituto otorgue a los 
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trabajadores respectivos los créditos a que se refiere la fracción II del 

artículo 9 de esta Ley;  

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directamente relacionados 

con su objeto, y  

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento 

de su objeto, así como proceder a su enajenación, en su caso, con apego a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto sólo podrá realizar las siguientes 
operaciones:  

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de 
los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del 
Trabajo;  

II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y 

pago de servicios y garantizar dichas adquisiciones y pagos;  

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las 

disposiciones aplicables en la materia;  

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones 

adecuadas de crédito, garantías y precios que les procuren un mayor poder 

adquisitivo a los trabajadores;  

V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los 

derechos de crédito a su favor y, en su caso, los títulos de crédito y 

documentos, respecto de financiamientos otorgados a que se refieren las 

fracciones I y II anteriores;  

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el 

acceso al financiamiento a los Distribuidores, que tiendan a disminuir el 

precio y facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de servicios;  
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VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y 

contribuir a la orientación de su gasto familiar, y  

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios 

para la consecución de las operaciones previstas en este artículo, previa 

autorización de la Secretaría de Hacienda. 

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los financiamientos 
que contrate en términos de la fracción III de este artículo, deberán hacerse con cargo a los 
Recursos del Fondo y, en ningún caso, los montos de dichas operaciones en su conjunto 
podrán ser superiores al importe de los Recursos del Fondo. Asimismo, las operaciones a 
que se refiere este párrafo no podrán generar endeudamiento neto alguno al cierre de cada 
ejercicio fiscal del Instituto, y quedarán sujetas a la consideración y, en su caso, 
autorización previa por parte de la Secretaría de Hacienda.  

CAPÍTULO III  

Del Patrimonio del Instituto  

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por:  

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio;  
II. El efectivo y todos los derechos del Fondo susceptibles de hacerse líquidos;  

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusvalías y 

demás recursos que deriven de sus operaciones y los que resulten del 

aprovechamiento de sus bienes;  

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y  

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título 

legal. 

Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán destinarse al cumplimiento de su objeto 
y a cubrir sus gastos de operación y administración.  

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no estará 

obligado a constituir depósitos o garantías de cualquier tipo para el cumplimiento 

de sus obligaciones de pago.  
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CAPÍTULO IV  

De la Administración del Instituto  

Artículo 13.- La administración del Instituto estará encomendada a un Consejo 

Directivo y a un Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus 

funciones de los comités previstos en esta Ley y en los demás que constituya el 

propio Consejo, así como de los servidores públicos que prevea el Estatuto 

Orgánico.  

Sección I  

Del Consejo Directivo  

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma tripartita por los siguientes 

consejeros:  

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;  
II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  

III. El Secretario de Economía;  

IV. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación.  

V. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de 

organizaciones de patrones más representativas del país, y  

VI. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de 

organizaciones de trabajadores más representativas del país, debidamente 

registradas ante la Secretaría del Trabajo. 

El Titular de la Secretaría del Trabajo, considerando las propuestas de las organizaciones de 
patrones y de trabajadores fundadoras, determinará mediante acuerdo que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación, las organizaciones de patrones y de trabajadores que, en el 
marco de la ley, deban ser propuestas a participar en la integración del Consejo.  

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

deberán contar con la experiencia, capacidad y prestigio profesional que les 
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permita desempeñar su función en forma objetiva. Estos representantes percibirán 

por su participación las remuneraciones que determine el Consejo Directivo, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Consejo y, en su ausencia, lo 

hará su suplente, quien deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de 

aquél.  

Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su suplente. En el caso de los 

servidores públicos, los suplentes deberán tener, por lo menos, el nivel de director 

general.  

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos cada tres 

meses. Cuando se estime necesario, también podrá sesionar en forma 

extraordinaria.  

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su defecto, por el 

Secretario del Consejo a petición de la mayoría de los consejeros o del Director 

General; serán válidas cuando asistan, por lo menos, siete de sus miembros, 

incluyendo tres representantes de la Administración Pública Federal, y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes. El Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate.  

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el Comisario del Instituto 

con derecho a voz, pero sin voto.  

A las sesiones del Consejo podrán asistir también los invitados que autorice el 

Presidente, a propuesta del Director General del Instituto, quienes participarán en 

las sesiones con voz pero sin voto y únicamente en los puntos de la orden del día 

para los cuales se les haya invitado.  
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Los invitados deberán ser personas distinguidas de los sectores público, social y 

privado, cuya opinión específica sea de interés para el Consejo, en virtud de sus 

conocimientos y experiencia sobre las materias o los asuntos del Instituto.  

Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de gastos de administración, 
operación, inversión y vigilancia del Instituto, una vez autorizados sus montos 
globales por la Secretaría de Hacienda;  

II. Aprobar, a propuesta del Director General del Instituto, las políticas 

generales sobre tasas de interés, plazos, garantías y demás características 

de las operaciones del Instituto, orientadas a preservar y mantener los 

recursos de su patrimonio;  

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el Instituto conduzca 

sus actividades en forma programada y con base en las políticas 

sectoriales, prioridades y restricciones que se deriven del sistema nacional 

de planeación;  

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto, la cantidad máxima 

para el otorgamiento de préstamos o créditos;  

V. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios 

al público y demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento 

del Instituto;  

VI. Aprobar los manuales de operación y funcionamiento, así como las 

reglas de operación de los comités de apoyo del Instituto;  

VII. Autorizar la participación de profesionistas independientes en los 

comités de apoyo del Instituto, en términos de lo dispuesto por el Estatuto 

Orgánico;  
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VIII. Autorizar las políticas generales para la celebración de convenios con 

los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como 

con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin 

de que el Instituto otorgue a los trabajadores respectivos los créditos a que 

se refiere la fracción II del artículo 9 de esta Ley;  

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran en la 

administración integral del Instituto;  

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables en la materia, la 

estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases generales 

para la elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de 

incentivos que considere las compensaciones y demás prestaciones 

económicas en beneficio de los trabajadores del Instituto; los lineamientos 

en materia de selección, reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; 

los indicadores de evaluación del desempeño, y los criterios de separación. 

Todo esto a propuesta del Director General y oyendo la opinión del Comité 

de Recursos Humanos;  

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los representantes de las 

organizaciones de trabajadores y de empleadores por su participación en 

las sesiones del Consejo;  

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten en sus sesiones;  

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y  

XIV. Las demás previstas en la presente Ley. 

Sección II  
De los Comités de Apoyo del Instituto  

Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes comités de apoyo:  

I. De Operaciones;  
II. De Crédito;  
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III. De Auditoría, Control y Vigilancia;  

IV. De Administración Integral de Riesgos;  

V. Recursos Humanos, y  

VI. Los demás que constituya el Consejo. 

Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por servidores 
públicos del Instituto, representantes de dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y, según lo determine su Estatuto Orgánico, por profesionistas 
independientes y especialistas del sector de los trabajadores en la materia propia de cada 
Comité.  

Los profesionistas independientes a que se refiere este artículo serán nombrados 

por el Consejo Directivo a propuesta del Director General del Instituto.  

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las fracciones I a V del 

artículo 19 de esta Ley, el Estatuto Orgánico establecerá lo relativo a su objeto, 

integración, operación, facultades y reglas básicas de operación, en términos de 

las disposiciones de carácter general que al efecto expidan las autoridades 

competentes.  

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre sus facultades la de someter 

a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales o lineamientos 

sobre tasas de interés, plazos, garantías, otorgamiento de los préstamos o 

créditos y demás características de las operaciones del Instituto.  

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmente la facultad de someter a la 

consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales con base en las 

cuales se autorizarán los créditos y los aspectos inherentes a su otorgamiento.  

Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tendrá entre sus 

facultades la de someter a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas 

generales sobre control y auditoría, evaluación y desarrollo administrativo.  
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Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de Riesgos tendrá la atribución 

de fijar la metodología para la estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de 

mercado, de liquidez y de operación, así como por los de carácter legal. Dicho 

Comité someterá a la consideración y aprobación del Consejo los términos para la 

aplicación de las reservas al efecto constituidas.  

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá entre otras atribuciones, la 

de opinar sobre la estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases 

generales para la elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de 

incentivos que considere las compensaciones y demás prestaciones económicas 

en beneficio de los trabajadores del Instituto; los lineamientos en materia de 

selección, reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; los indicadores de 

evaluación del desempeño, y los criterios de separación de trabajadores.  

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará integrado de la siguiente 

forma:  

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo;  
II. Un representante de la Secretaría de Hacienda;  

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública;  

IV. El responsable del área de administración del Instituto;  

V. Un profesionista independiente con amplia experiencia en el área de 

recursos humanos; 

Salvo el caso del profesional independiente, los demás miembros del Comité contarán con 
sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel 
inmediato inferior.  

Sección III  

Del Director General  

Artículo 27.- El Director General del Instituto será designado por el titular del 

Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario del Trabajo y Previsión Social. El 
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nombramiento deberá recaer en persona que reúna los requisitos que establece la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y quien, además, deberá contar con 

una experiencia mínima de cinco años en puestos de alto nivel decisorio en 

materia financiera dentro del sistema financiero mexicano.  

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las facultades y obligaciones 

siguientes:  

I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En el ejercicio de su 
representación legal estará facultado para:  

a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes 

al objeto del Instituto;  

b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 

administración, pleitos y cobranzas, aun aquéllas que requieran de 

autorización especial, según esta Ley u otras disposiciones legales, 

reglamentarias o estatutarias;  

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;  

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 

inclusive en el juicio de amparo;  

e) Comprometer en árbitros y transigir, y  

f) Otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le 

competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, 

y otorgar facultades de sustitución a los apoderados, previa autorización 

expresa del Consejo cuando se trate de otorgar poderes generales para 

actos de dominio.  

II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades y programas del 

Instituto;  
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III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto 

Orgánico, manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público, y demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento 

del Instituto;  

IV. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y 

cierre de oficinas en el territorio nacional;  

V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los programas 

operativo y financiero, de las estimaciones de ingresos anuales y del 

presupuesto de gastos e inversión para el ejercicio siguiente;  

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones 

jurídicas aplicables;  

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, distintos de 

los dos primeros niveles;  

VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la intervención que 

corresponda al comisario;  

IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, 

control y registro;  

X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que se requieran en 

términos de las disposiciones aplicables;  

XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los 

fines del Instituto, y  

XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, esta Ley o cualquier otra disposición y el Consejo. 

Las facultades del Director General del Instituto previstas en las fracciones III y VI de este 
artículo serán indelegables.  
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Artículo 29.- El Director General del Instituto será auxiliado en el cumplimiento de 

sus facultades por los servidores públicos de base y de confianza que establezca 

el Estatuto Orgánico,  

Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor público que suplirá al Director 

General en sus ausencias. El suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al 

del Director General.  

CAPÍTULO V  

Del Control, Vigilancia y Evaluación del Instituto  

Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno de control, en los términos 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Al frente de dicho órgano de 

control y de las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evaluación, de 

Quejas y Responsabilidades, estarán los servidores públicos que sean designados 

por la Secretaría de la Función Pública, en términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y quienes contarán con las facultades que 

respectivamente les otorga el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública.  

Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario público propietario y uno 

suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. El comisario vigilará 

y evaluará la operación del Instituto y tendrá las atribuciones contenidas en la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y en las demás disposiciones legales 

aplicables.  

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del Instituto, en términos de esta 

Ley y en los de aquélla que rige a la propia Comisión.  

La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por objeto verificar que las 

operaciones del Instituto se ajusten a lo previsto en la presente Ley y a las 

disposiciones que con base en ella se expidan.  
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Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fiscalizadoras, la supervisión de 

la Comisión comprenderá el ejercicio de las de inspección, vigilancia, prevención y 

corrección que le confiere su propia ley.  

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comisión los datos, informes, 

registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, en general, 

toda la información que ésta estime necesaria para el ejercicio de sus facultades 

de inspección y vigilancia.  

Esta obligación comprende la información y documentación relativa al titular o 

beneficiario de las operaciones y servicios que realice el Instituto y que se 

encuentren protegidas por algún tipo de secreto.  

La Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de 

cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios 

financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del Instituto. Los 

términos y condiciones para la ejecución de dichos programas podrán ser 

convenidos por la Comisión y el Instituto.  

El incumplimiento de los programas o convenios a que se refiere el párrafo 

anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones que correspondan.  

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación prudencial que deberá observar el 

Instituto y las disposiciones a las que se sujetará en materia de registro de 

operaciones, información financiera, estimación de activos y, en su caso, las 

relativas a sus responsabilidades y obligaciones.  

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancionará con multa de cien a 

cincuenta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Para 

la imposición de las multas, la Comisión seguirá el procedimiento establecido en la 

Ley de Instituciones de Crédito y su importe se cargará al patrimonio líquido del 

Instituto.  
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TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante extinción del fideicomiso 

público "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores".  

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, pasarán a formar parte del 

patrimonio del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

los recursos, los activos, los bienes muebles e inmuebles, los derechos y las 

obligaciones que integren el patrimonio del fideicomiso público "Fondo de Fomento 

y Garantía para el Consumo de los Trabajadores".  

La transferencia formal de los bienes, derechos y obligaciones a que se contrae el 

párrafo que antecede, así como los actos necesarios para llevar a cabo la 

extinción del fideicomiso público a que dicho párrafo se refiere, deberán efectuarse 

en un plazo no mayor a doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley.  

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el presente artículo, no 

quedarán gravadas por contribución federal alguna.  

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas en los registros públicos 

de la propiedad y de comercio, así como en cualquier otro registro del país, 

relativas a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del fideicomiso público "Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", respecto de 

inmuebles, contratos, convenios, títulos de crédito, comisiones de carácter 

mercantil y cualquier otra, se entenderán referidas al Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores.  
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Como causahabiente, del fideicomiso público cuya extinción se ordena en la 

presente Ley, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones de aquél, y ejercerá las 

acciones, opondrá las excepciones y defensas e interpondrá los recursos de 

cualquier naturaleza deducidos en los procedimientos judiciales y administrativos 

en los que haya sido parte Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del mencionado 

fideicomiso.  

Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y funciones que a la fecha 

realiza el Fideicomiso denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores", éste continuará desarrollándolas, hasta en tanto el 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores esté en 

posibilidad de hacerse cargo de las mismas, para lo cual tendrá un plazo máximo 

de 90 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, continuará aplicándose la que rige la operación y 

funcionamiento del Fideicomiso cuya extinción se ordena, en lo que no se oponga 

a esta Ley y, en lo no previsto, se estará a lo que resuelva el Consejo Directivo.  

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 9 de esta 

Ley con respecto a las nuevas obligaciones de pasivo derivadas de 

financiamientos, las mencionadas obligaciones de pasivo contraídas por el 

fideicomiso público denominado Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 

de los Trabajadores antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán ser 

canjeadas, modificadas, novadas y, en general, refinanciadas por el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a efecto de que dichas obligaciones sean disminuidas gradualmente 

hasta su liquidación, conforme a los términos y condiciones autorizados por la 

mencionada Dependencia.  
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QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 

de los Trabajadores deberá ser aprobado y expedido por el Consejo Directivo a 

más tardar en la segunda sesión ordinaria que celebre.  

SEXTO.- Las personas que presten servicios personales subordinados a Nacional 

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en 

su carácter de fiduciario en el fideicomiso público "Fondo de Fomento y Garantía 

para el Consumo de los Trabajadores", formarán parte del personal al servicio del 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y conservarán 

las remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan al entrar en vigor la 

presente Ley.  

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores constituirá y 

mantendrá las reservas necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 

derivadas de la relación laboral con sus trabajadores, en función del estudio 

actuarial que se realice para tal efecto.  

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo deberá llevarse a 

cabo dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará las medidas pertinentes para 

la instalación del Consejo Directivo.  

OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean distintas a las que 

actualmente realiza el fideicomiso Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 

de los Trabajadores, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, sus sistemas operativos, de procesamiento de información y de control 

interno, así como sus manuales de organización y operación.  

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de los Trabajadores se 

circunscribirá en el presente ejercicio fiscal al presupuesto autorizado al 
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Fideicomiso denominado Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de septiembre de 2005.  

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez 

(rúbrica), Secretaria; María del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Secretaria; 

Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Secretario; Agustín Rodríguez Fuentes, Secretario; 

Miguel Alonso Raya (rúbrica en contra), José Guillermo Aréchiga Santamaría, 

Pedro Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica en contra), Marko 

Antonio Cortés Mendoza, Tomás Cruz Martínez (rúbrica en contra), Blanca Eppen 

Canales (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, Pablo Franco Hernández (rúbrica en 

contra), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), José García Ortiz (rúbrica), 

Francisco Grajales Palacios, Víctor Flores Morales (rúbrica), Salvador Márquez 

Lozornio (rúbrica), Carlos Mireles Morales (rúbrica), Armando Neyra Chávez 

(rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Pablo Pavón Vinales (rúbrica), Juan 

Pérez Medina, Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha, Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica).  

Por la Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica en contra), Roberto Javier Vega 

Galina (rúbrica en contra), Concepción Olivia Castañeda Ortiz (rúbrica), Lucio 

Galileo Lastra Marín (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Pablo Anaya 

Rivera (rúbrica), José Mario Wong Pérez, María Cristina Díaz Salazar, Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), David 

Hernández Pérez (rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Óscar Martín Ramos 

Salinas (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, 

Martín Carrillo Guzmán, Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo 

Gallardo Sevilla (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel 
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Llera Bello, Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Carlos Tiscareño 

Rodríguez, Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes 

(rúbrica en contra), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica en contra), Francisco 

Javier Carrillo Soberón (rúbrica en contra), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica en 

contra), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica en contra), Francisco Amadeo Espinosa 

Ramos.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina 

(rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica en contra), 

Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez 

Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara 

Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza 

(rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola 

Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar 

Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno 

Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José 

Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica en contra), Manuel 

Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica en contra), Luis 

Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús 

Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco 

Javier Váldez de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1875-II, jueves 3 de 
noviembre de 2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Defensa Nacional le fue turnada para su estudio y dictamen la 

Minuta Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley de Educación Militar del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, enviada por el Senado de la República al 

Pleno de la H. Cámara de Diputados, el 12 de abril de 2005.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 párrafos primero, segundo 

fracción VII y tercero; 45 párrafo sexto incisos e), f) y g); y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por los artículos 65, 66, 87, 88, y demás relativos y 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Defensa Nacional resuelve el 

presente Dictamen, bajo los siguientes:  

ANTECEDENTES:  

En Sesión celebrada el 1 de marzo de 2005 por el Pleno del Senado de la 

República se recibió oficio de la Secretaría de Gobernación que remite la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto de Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos.  

En la misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del H. Congreso de la Unión, turnó para estudio y dictamen, la 

iniciativa referida a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional, de Educación y 

Cultura, y de Estudios Legislativos. Con fecha 5 de abril del 2005 se aprobó el 
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dictamen respectivo por dicho órgano legislativo, por lo que fue remitida a la 

Cámara de Diputados para los efectos constitucionales.  

En Sesión celebrada el 12 de abril del 2005 por la H. Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, se hizo del conocimiento del Pleno el oficio de la Cámara 

de Senadores por el que se remite el expediente con la Minuta Proyecto de 

Decreto de Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva la turnó a la Comisión de 

Defensa Nacional para su estudio y dictamen. Dicha Comisión en su Reunión 

Plenaria de fecha 11 de octubre de 2005 se abocó al análisis y discusión de la 

Minuta referida para presentar ante el pleno de la Cámara de Diputados, el 

presente Dictamen con Proyecto de Decreto con base en las siguientes:  

VALORACIONES DE LA INICIATIVA:  

El Ejecutivo Federal, en términos generales, en su exposición de motivos 

establece:  

a) La Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos que se 
propone contempla todos los aspectos relacionados con esta materia, atendiendo a 
las condiciones y necesidades actuales del Sistema Educativo Militar.  

b) Por medio de esta Ley se faculta a la Secretaría de la Defensa Nacional 

para emitir las directivas relacionadas con la filosofía y las políticas 

educativas que han de regir al Sistema Educativo Militar.  

c) Se establecen los mecanismos necesarios para fomentar el intercambio 

cultural y profesional entre personal nacional y becarios extranjeros. 

CONSIDERACIONES:  

Debemos entender que tanto en el ámbito individual como en el colectivo, la 

educación no representa un dispendio, sino es una inversión a todos los plazos. El 

hecho de fomentar la educación es una de las grandes responsabilidades 
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gubernamentales ya que satisface el derecho de todo ser humano a cultivar su 

entendimiento.  

En la minuta con Proyecto de Decreto que expide la Ley de Educación Militar del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos están consideradas todas las etapas que debe 

de tener un sistema educativo, a saber: proceso educativo, planeación 

institucional, organización e integración educacional y evaluación institucional. La 

edu-�cación militar forma a los militares para la práctica y ejercicio del mando a 

través de la docencia, difusión de la cultura e investigación.  

El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos constituyen un mecanismo de defensa de la 

soberanía e integridad territorial, tanto por vocación como por convicción, lo cual 

es una tarea de gran trascendencia y de orgullo para quienes forman parte de 

estas Fuerzas Armadas.  

La filosofía, políticas educativas, objetivos y líneas de acción en el Sistema 

Educativo Militar en cuanto a la formación de sus alumnos, se sustentan en la 

personalización de la educación, mediante la realización de un esfuerzo individual 

del alumno y un compromiso hacia sí mismo y la institución de educación militar a 

la que pertenezca (colegios, escuelas, centros de estudios y unidades-escuela), lo 

cual permite una formación integral en lo intelectual y moral, mediante una 

educación especializada por su propósito (formación, capacitación, aplicación, 

perfeccionamiento, actualización y especialización).  

El amor a la patria, lealtad institucional, honestidad, espíritu de servicio y 

superación, así como el compromiso con las generaciones futuras en cuanto a 

inculcar valores y conocimientos adquiridos, son actitudes inherentes a la 

educación militar, las cuales son fomentadas tanto en los alumnos nacionales 

como extranjeros que ingresan al Sistema Educativo Militar (ya sea por proceso de 

selección o no) dando con ello una visión humana a la educación.  
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En este contexto el Sistema Educativo Militar otorga derechos y establece 

obligaciones, tanto a estudiantes nacionales como extranjeros, con lo cual se 

garantiza una educación sustentada en el respeto del ser humano como tal.  

Así, el conocimiento y la disciplina militar dan lugar a la formación de hombres y 

mujeres auto disciplinados y comprometidos con el instituto armado, en el estudio 

y desarrollo personal, buscando la superación académica, por medio de la 

formación, capacitación y actualización científica y técnica.  

La Educación Militar tiene por fin instruir para el cumplimiento de las misiones de 

las armas y servicios propios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. Así, la 

Secretaría de la Defensa Nacional satisface sus necesidades en cuanto a recursos 

humanos se refiere (tomando en cuenta jerarquía y especialidad) por medio de la 

impartición de una educación militar regulada por ella misma, lo cual permite el 

establecimiento de un alto nivel de calidad educativa en la relación discente-

docente, independientemente del tipo de educación impartida: sea superior, media 

superior ó de capacitación para el trabajo.  

En este sentido, para aspirar a un sistema educativo de calidad, ningún nivel 

académico puede estar por encima de otro, en cuanto a su atención, ya que todos 

se encuentran interconectados de manera práctica, y por ende todos deben de ser 

apoyados por las autoridades educativas, lo cual es llevado a cabo en la práctica 

en el Sistema Educativo Militar contemplado en la presente Minuta.  

La educación implica, principalmente, la participación de dos actores: profesor y 

alumno, donde ambos enseñan y aprenden. Sin duda, una responsabilidad 

presente y compartida en el ámbito educativo que garantizará un futuro promisorio 

para la nación en su conjunto.  

Hay dos aspectos de innegable valía en esta Minuta, por un lado, la posibilidad 

real de realizar cursos en el extranjero por parte del personal militar nacional que 

por concurso de selección obtenga esta oportunidad, y por el otro lado, la 
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acreditación, certificación y revalidación de estudios que la Dirección y Rectoría 

del Sistema Educativo Militar lleva a cabo con base en la calidad de los 

conocimientos científicos y técnicos adquiridos, incluso para los conocimientos 

que de manera autodidacta ó por experiencia laboral se posean en relación con 

los empleos y especialidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Cabe señalar la importancia de solventar las necesidades siempre cambiantes del 

Sistema Educativo Militar, lo cual es contemplado en esta Minuta con Proyecto de 

Decreto, con el fin de asegurar la actualización de la Planeación Institucional.  

En relación con las infracciones y sus respectivas sanciones, la Minuta con 

Proyecto de Decreto hace una distinción precisa entre quiénes serán sancionados 

conforme a las leyes y reglamentos militares, quedando sujetos al fuero de guerra, 

y quiénes no estarán sujetos a este último en virtud de su calidad de civiles, ya 

sean nacionales o extranjeros.  

El fuero de guerra, como una figura jurídica sólida dentro de la justicia militar, 

obedece a las características de la vida dentro del ámbito castrense, en donde la 

disciplina coadyuva a su correcto funcionamiento para el cumplimiento de las 

delicadas encomiendas constitucionales.  

En consecuencia, por lo expuesto y fundado, la Comisión de Defensa Nacional 

somete a la consideración del pleno de esta Honorable Cámara de Diputados el 

siguiente Proyecto de Decreto:  

ARTÍCULO ÚNICO: SE EXPIDE LA LEY DE EDUCACION MILITAR DEL 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  

LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS  

CAPÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  
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ARTÍCULO 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la Educación que imparte 

la Secretaría de la Defensa Nacional, orientada al conocimiento y aplicación de la 

ciencia y el arte militar, así como otras afines a las necesidades del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos.  

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional, por 

conducto de la Dirección General de Educación y Rectoría de la Universidad del 

Ejército y Fuerza Aérea.  

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I.- Ley, Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  

II.- Secretaría, la Secretaría de la Defensa Nacional, y  

III.- Dirección y Rectoría, la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de 

la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea.  

ARTÍCULO 3.- La Secretaría establecerá las directivas relacionadas con la 

filosofía, políticas educativas, objetivos y líneas de acción para el Sistema 

Educativo Militar.  

ARTÍCULO 4.- La Educación Militar tiene como finalidad formar militares para la 

práctica y el ejercicio del mando y la realización de actividades de docencia, 

difusión de la cultura e investigación para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 

inculcándoles el amor a la patria, la lealtad institucional, la honestidad, la 

conciencia de servicio y superación y la responsabilidad de difundir a las nuevas 

generaciones los valores y conocimientos recibidos.  

ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la Educación Militar son los siguientes:  

I. Desarrollar armónica e integralmente a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos;  
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II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir conocimientos, así como la 

capacidad de observación, análisis y de reflexión crítica;  

III. Vincular permanentemente la educación y adiestramiento de los militares;  

IV. Promover la conciencia institucional, los valores y la doctrina militar;  

V. Fomentar el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de 

los individuos ante ésta, así como propiciar el conocimiento de los derechos 

humanos y el respeto de los mismos, y  

VI. Fortalecer el conocimiento enfocado a la preservación de la salud y la 

protección al medio ambiente.  

ARTÍCULO 6.- La Universidad del Ejército y Fuerza Aérea tiene las finalidades 

siguientes:  

I. Impartir al personal militar los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos 

a nivel de educación medio superior y superior para el cumplimiento de las 

misiones de las armas y servicios propios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  

II. Realizar investigaciones científicas en lo general, relacionadas con el avance de 

la ciencia y el arte militar;  

III. Formar profesores para las diversas asignaturas que imparten las Instituciones 

de Educación Militar, y  

IV. Difundir y enriquecer la cultura del personal del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos.  

ARTÍCULO 7.- La Universidad del Ejército y Fuerza Aérea depende de la 

Secretaría, a través de la Dirección General de Educación Militar, misma que 

ejercerá la función de Rectoría.  
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ARTÍCULO 8.- La Secretaría satisface sus necesidades de recursos humanos 

profesionales, a través de la Educación Militar, a fin de estar en capacidad de 

cumplir con las misiones generales del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

ARTÍCULO 9.- La Dirección y Rectoría dispondrá de los recursos presupuestales 

que le sean asignados por conducto de la Secretaría.  

CAPÍTULO II  

DEL SISTEMA EDUCATIVO MILITAR  

ARTÍCULO 10.- El Sistema Educativo Militar es el conjunto de Instituciones 

Educativas que imparten conocimientos castrenses de distintos propósitos, tipos, 

niveles y modalidades, condicionados a una filosofía, doctrina e infraestructura 

militares propias del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, bajo la conducción de la 

Dirección y Rectoría.  

ARTÍCULO 11.- Los objetivos del Sistema Educativo Militar son los siguientes:  

I. Mejorar los niveles de eficiencia terminal, la calidad educativa y el 

aprovechamiento académico, optimizando los recursos humanos, materiales, 

técnicos y financieros disponibles;  

II. Fortalecer mediante un proceso continuo y permanente el desarrollo profesional 

del personal del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en un marco de calidad 

educativa;  

III. Proporcionar a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos los 

servicios educativos que corresponden a su jerarquía y especialidad;  

IV. Impartir los conocimientos y desarrollar las habilidades necesarias para 

fortalecer las capacidades de planeo y ejecución de operaciones militares 

combinadas y conjuntas;  
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V. Desarrollar y fortalecer el conocimiento mediante la práctica de los valores y las 

virtudes, como parte fundamental de la formación militar;  

VI. Impulsar, organizar y normar las actividades de investigación sobre el arte y 

ciencia de la guerra, así como aspectos técnicos y científicos de los servicios del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;  

VII. Elevar el nivel cultural y académico de los recursos humanos del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, y  

VIII. Proporcionar en forma oportuna y secuencial la formación orientada a la 

función específica que habrá de cumplir el personal militar.  

ARTÍCULO 12.- La función del Sistema Educativo Militar es adquirir, transmitir y 

acrecentar la cultura castrense que contribuya al desarrollo integral del militar 

profesional para el cumplimiento de los deberes que le impone el servicio de las 

armas.  

ARTÍCULO 13.- Para los efectos de Ley, El Sistema Educativo Militar está 

constituido por:  

I. Los discentes, docentes y personal de apoyo;  

II. Las Autoridades Educativas Militares;  

III. El Plan General de Educación Militar, y  

IV. Las Instituciones de Educación Militar.  

Los integrantes del Sistema Educativo Militar serán regulados por los reglamentos 

que en su caso se expidan.  

ARTÍCULO 14.- Las Instituciones de Educación Militar se clasifican en:  

I. Colegios;  
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II. Escuelas;  

III. Centros de Estudios, y  

IV. Unidades-Escuela.  

ARTÍCULO 15.- Los reglamentos de las Instituciones de Educación Militar, 

especificarán además la misión, valores, objetivos, organización, funciones, tipos y 

niveles y, en su caso las modalidades educativas de los cursos que impartan.  

ARTÍCULO 16.- Los cursos del Sistema Educativo Militar por su propósito se 

clasifican en:  

I. De Formación;  

II. De Capacitación;  

III. De Aplicación;  

IV. De Perfeccionamiento;  

V. De Actualización, y  

VI. De Especialización.  

CAPÍTULO III  

DEL PROCESO EDUCATIVO  

SECCIÓN PRIMERA  

DE LOS TIPOS Y MODALIDADES DE LA EDUCACIÓN MILITAR  

ARTÍCULO 17.- El proceso educativo será realizado en los términos de esta Ley, 

por los Colegios, Escuelas Militares, Centros de Estudios, Unidades-Escuela y 

Dependencias de la Secretaría que tengan asignada la responsabilidad de impartir 

cursos considerados en el Plan General de Educación Militar.  
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ARTÍCULO 18.- El Sistema Educativo Militar impartirá educación del tipo superior, 

medio superior y de capacitación para el trabajo, en los términos que establecen 

esta Ley y las disposiciones legales respectivas.  

ARTÍCULO 19.- Los tipos y niveles, así como las modalidades educativas serán 

indicados en los Planes de Estudio de los respectivos cursos, de conformidad con 

el Plan General de Educación Militar.  

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL  

ARTÍCULO 20.- La Planeación Institucional será realizada por las Autoridades 

Educativas Militares de conformidad con los procedimientos que especifique el 

reglamento respectivo de esta ley.  

ARTÍCULO 21.- El proceso educativo que impartan las Instituciones de Educación 

Militar será de conformidad a las normas técnico-didácticas que expida la 

Dirección y Rectoría.  

ARTÍCULO 22.- Los planes de estudio tendrán una vigencia mínima igual al 

tiempo que duren los estudios a que se refieran más un cincuenta por ciento del 

mismo, sin detrimento de que los programas derivados de éste, sean realizadas 

las adecuaciones necesarias para asegurar su actualización.  

SECCIÓN TERCERA  

DE LA ORGANIZACIÓN E INTEGRACION EDUCACIONAL  

ARTÍCULO 23.- La Dirección y Rectoría expedirá las normas técnico-didácticas 

aplicables en el proceso educativo, de conformidad al tipo y nivel y modalidades 

educativas, capacitando al personal responsable de las Instituciones del Sistema 

Educativo Militar en su aplicación.  
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ARTÍCULO 24.- La Secretaría proveerá los recursos necesarios para garantizar 

que las Instituciones del Sistema Educativo Militar cumplan la función Educativa.  

SECCIÓN CUARTA  

DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL  

ARTÍCULO 25.- La Dirección y Rectoría expedirá las normas técnico-didácticas 

para regular los procedimientos de evaluación institucional.  

ARTÍCULO 26.- La Dirección y Rectoría establecerá los mecanismos adecuados 

para evaluar permanentemente los resultados del proceso educativo.  

ARTÍCULO 27.- La evaluación del proceso educativo estará dirigida a diagnosticar 

el cumplimiento de los objetivos de la Educación Militar y la calidad de los 

servicios educativos que proporcione por si o por medio de otras instituciones.  

CAPÍTULO IV  

DE LA ADMISIÓN  

SECCIÓN PRIMERA  

DE LOS ASPIRANTES NACIONALES  

ARTÍCULO 28.- El proceso de admisión a las Instituciones de Educación Militar se 

señalará en el reglamento respectivo de esta Ley.  

ARTÍCULO 29.- Todo mexicano tiene derecho a ingresar a las Instituciones que 

integran el Sistema Educativo Militar, de conformidad con las disposiciones legales 

y reglamentarias aplicables.  

ARTÍCULO 30.- El ingreso a las Instituciones de Educación Militar será mediante 

concurso de selección, cuyos procedimientos de planeación y ejecución estarán a 

cargo de la Dirección y Rectoría.  



 13

ARTÍCULO 31.- La Secretaría determinará los cursos que, de acuerdo a la 

naturaleza de los mismos, no requieran para el ingreso un proceso de selección.  

SECCIÓN SEGUNDA  

DE LOS EXTRANJEROS  

ARTÍCULO 32.- La Secretaría ofrecerá los cursos a los Ministerios de Defensa de 

otros países para que el personal extranjero realice estudios en las Instituciones 

de Educación Militar.  

ARTÍCULO 33.- El personal extranjero que ingrese al Sistema Educativo Militar 

deberá sujetarse a los requisitos que emita la Secretaría en la convocatoria 

respectiva.  

ARTÍCULO 34.- Los becarios extranjeros estarán sujetos a las disposiciones 

académicas, disciplinarias y administrativas que para el efecto señalen los 

reglamentos de las Instituciones de Educación Militar en donde realicen sus 

estudios.  

ARTÍCULO 35.- Los militares extranjeros becados en el Sistema Educativo Militar 

conservarán la jerarquía asignada por las fuerzas armadas de su país.  

ARTÍCULO 36.- Las Autoridades Educativas Militares expedirán al personal 

becario extranjero los documentos que acrediten satisfactoriamente la conclusión 

de sus estudios de conformidad al curso realizado.  

ARTÍCULO 37.- El personal becario extranjero deberá reincorporarse a su país de 

origen y por ningún motivo podrá pertenecer o permanecer en el Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos, una vez finalizados sus estudios o causado baja de la 

Institución de Educación Militar correspondiente.  

ARTÍCULO 38.- La Secretaría determinará sobre el alta, baja, permisos o 

solicitudes del personal becario extranjero.  
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SECCIÓN TERCERA  

DE LOS MILITARES MEXICANOS EN EL EXTRANJERO  

ARTÍCULO 39.- La Secretaría podrá convocar al personal militar para realizar 

cursos en el extranjero en calidad de becarios, efectuando el proceso de selección 

respectivo.  

ARTÍCULO 40.- Los militares que obtengan la calidad de becarios observarán las 

disposiciones legales del país donde se encuentren realizando sus estudios.  

ARTÍCULO 41.- El personal militar con calidad de becario en el extranjero será 

controlado por la Agregaduría Militar de México en el país anfitrión y, para el caso 

de que no se cuente con este tipo de representación, la Secretaría se encargará 

directamente de su control.  

CAPÍTULO  V  

DE LA ACREDITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS  

ARTÍCULO 42.- La Dirección y Rectoría dictaminará sobre la compatibilidad de los 

estudios realizados fuera del Sistema Educativo Militar, de conformidad al 

procedimiento que especifique el reglamento respectivo.  

ARTÍCULO 43.- La Dirección y Rectoría gestionará el reconocimiento de validez 

oficial de estudios que sean impartidos en el Sistema Educativo Militar, así como 

el registro y expedición de la cédula correspondiente, cuando ésta sea necesaria 

para el ejercicio profesional en términos de la legislación aplicable.  

ARTÍCULO 44.- Los estudios realizados en el Sistema Educativo Militar podrán, en 

su caso, declararse equivalentes por niveles académicos de conformidad con las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables al caso.  

ARTÍCULO 45.- La Dirección y Rectoría establecerá un sistema de créditos, el 

cual permitirá la revalidación de estudios de nivel superior entre las diferentes 



 15

Instituciones del Sistema Educativo Militar, de conformidad al reglamento en la 

materia de esta Ley.  

ARTÍCULO 46.- Las Autoridades Educativas Militares expedirán certificados, 

constancias, diplomas, títulos y grados académicos a quienes hayan concluido 

satisfactoriamente sus estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en 

los planes y programas de estudio correspondientes.  

ARTÍCULO 47.- La Dirección y Rectoría establecerá los procedimientos por medio 

de los cuales expedirá certificados y dictámenes técnicos a quienes acrediten 

conocimientos adquiridos de manera autodidacta o por experiencia laboral, en 

relación con los empleos y especialidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

CAPÍTULO VI  

INFRACCIONES Y SANCIONES  

ARTÍCULO 48.- Para los efectos de esta Ley, se consideran como infracciones del 

personal directivo, académico, administrativo y docente del sistema educativo 

militar, las siguientes:  

I. Incumplir las obligaciones que les impongan los reglamentos de esta Ley;  

II. Suspender las actividades académicas sin motivo justificado;  

III. Difundir antes de su aplicación los exámenes o cualquier otro instrumento de 

evaluación;  

IV. Expedir certificados, constancias, diplomas, grados o títulos de estudios sin la 

autorización de la Dirección y Rectoría.  

V. Permitir o realizar actividades de publicidad o comercialización dentro de las 

Instituciones de Educación Militar de bienes o servicios notoriamente ajenos al 

proceso educativo, e  
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VI. Incumplir cualquiera de los preceptos de esta Ley.  

ARTÍCULO 49.- El personal directivo, académico, administrativo y docente del 

Sistema Educativo Militar que incurra en las infracciones previstas en el artículo 

anterior, será sancionado de conformidad con las leyes y reglamentos militares y 

disposiciones que dicte la Secretaría y, en su caso, quedará sujeto al fuero de 

guerra.  

ARTÍCULO 50.- No serán aplicables las disposiciones del artículo 48 de esta Ley, 

a los profesores civiles que presten sus servicios en el Sistema Educativo Militar, 

en virtud de que las infracciones en que incurran serán sancionadas conforme a 

las disposiciones específicas establecidas en su nombramiento.  

ARTÍCULO 51.- Los discentes de las Instituciones de Educación Militar estarán 

sujetos a los reglamentos y disposiciones que la Secretaría emita para el caso y, 

quedarán sujetos al Fuero de Guerra.  

Los nacionales civiles o extranjeros que realicen estudios en el Sistema Educativo 

Militar, no estarán sujetos al Fuero de Guerra.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 

Ley.  

Diputados: Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Presidente; Ernesto Alarcón 

Trujillo (rúbrica), Fermín Trujillo Fuentes (rúbrica), Fernando A. Guzmán Pérez 

Peláez (rúbrica), Cristina Portillo Ayala, Juan Antonio Guajardo Anzaldúa (rúbrica), 

secretarios; José Alberto Aguilar Iñárritu (rúbrica), Jorge de Jesús Castillo 

Cabrera, Sami David David (rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez (rúbrica), 
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Abel Echeverría Pineda (rúbrica), José García Ortiz (rúbrica), Roberto Rafael 

Campa Cifrián (rúbrica), Lino Celaya Luría, Carlos Osvaldo Pano Becerra, María 

del Consuelo Rodríguez de Alba (rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa 

(rúbrica), Julián Angulo Góngora (rúbrica), José Erandi Bermúdez Méndez, Irene 

Herminia Blanco Becerra (rúbrica), Rodrigo Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Adriana 

González Carrillo (rúbrica), José Julián Sacramento Garza, Alonso Adrián Juárez 

Jiménez (rúbrica), Margarita Esther Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Socorro 

Díaz Palacios (rúbrica), Pablo Franco Hernández (rúbrica), Ana Lilia Guillén 

Quiroz, Elpidio Tovar de la Cruz, Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1875-II, jueves 3 de 
noviembre de 2005. 

 
 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 424 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 

presente:  

DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 424 QUÁTER AL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, en fecha 2 de diciembre de 2003, el Diputado Ernesto 

Herrera Tovar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la 

Iniciativa que adiciona el artículo 424 quáter al Código Penal Federal.  

SEGUNDO.- La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, en 

esa misma fecha, mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-173, acordó se turnara 

a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos para su estudio y Dictamen.  
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TERCERA.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, 

habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en el proyecto que se discute.  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Iniciativa en estudio propone adicionar un artículo 424 quáter al 

Código Penal Federal, a efecto de tipificar como conductas delictivas las 

tendientes a desactivar las medidas tecnológicas de protección cuyo objeto es 

impedir o restringir toda forma de uso y explotación no autorizada de cualquiera de 

los géneros de obras amparadas por el artículo 13 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor, así como de fonogramas.  

Segunda.- Expone el autor de la Iniciativa, que no obstante los avances obtenidos 

en materia de derechos de autor, continúan cometiéndose delitos que atentan 

contra los derechos intelectuales, ampliándose en el campo de las nuevas 

tecnologías como el Internet, lo que hace urgente y necesario establecer 

sanciones a quienes realicen tales conductas, en defensa de la música, que 

constituye una parte esencial de nuestro patrimonio cultural.  

Por ello, propone la adición de un artículo 424 quáter al Código Penal Federal, 

para que quienes desactiven las medidas tecnológicas de protección, cuyo objeto 

es impedir o restringir toda forma de uso y explotación no autorizada de cualquiera 

de los géneros de obras amparadas por el artículo 13 de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, así como de fonogramas, sean considerados como 

delincuentes, porque, aduce, realizan y propician la producción y reproducción 

ilegal de obras, interpretaciones y producciones fonográficas en perjuicio directo 

de los titulares de derechos, en el entorno digital.  

El artículo 13 citado enuncia las siguientes obras, que de acuerdo con la Iniciativa 

que se analiza, serían objeto de protección.  
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"Artículo 13  

Los derechos de autor a que se refiere esta Ley se reconocen respecto de las 

obras de las siguientes ramas:  

I. Literaria;  

II. Musical, con o sin letra;  

III. Dramática;  

IV. Danza;  

V. Pictórica o de dibujo;  

VI. Escultórica y de carácter plástico;  

VII. Caricatura e historieta;  

VIII. Arquitectónica;  

IX. Cinematográfica y demás obras audiovisuales;  

X. Programas de radio y televisión;  

XI. Programas de cómputo;  

XII. Fotográfica;  

XIII. Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o textil, y  

XIV. De compilación, integrada por las colecciones de obras, tales como las 

enciclopedias, las antologías, y de obras u otros elementos como las bases de 

datos, siempre que dichas colecciones, por su selección o la disposición de su 

contenido o materias, constituyan una creación intelectual.  

Las demás obras que por analogía puedan considerarse obras literarias o 

artísticas se incluirán en la rama que les sea más afín a su naturaleza."  
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Tercera.- Los integrantes de esta Comisión consideran pertinente señalar que 

para la industria de la música, terminar con la piratería por Internet se está 

convirtiendo en uno de sus principales retos, ya que las ventas mundiales han 

caído durante los últimos años.  

La Federación Internacional de la Industria Fonográfica es un organismo no 

gubernamental que representa a la industria de la música a nivel internacional, 

agrupando a más de 1,400 miembros productores de fonogramas en 76 países. 

Según datos publicados por este organismo, la venta de discos piratas se duplicó 

en los últimos tres años, y llegó a 1,000 millones de unidades en el 2002. Debido a 

ello, uno de cada tres discos vendidos en el mundo es una copia pirata, generando 

ganancias por 4,500 millones de dólares al año, aproximadamente, lo que revela 

la dimensión de la problemática ocasionada con esta práctica ilegal.  

Cuarta.- Después de haber analizado los argumentos vertidos en la Iniciativa que 

nos ocupa, esta Comisión coincide plenamente con lo expresado por el legislador, 

si tomamos en consideración que, actualmente, el uso de las computadoras cada 

vez es mayor y con ello el uso de Internet, se ha convertido en una necesidad para 

realizar diversas actividades de la vida social y laboral.  

En este mundo cada vez más globalizado, las personas tienen la necesidad de 

mantenerse en contacto con la sociedad que les rodea, lo cual, gracias a Internet 

se consigue. Sin embargo, no debe pasar desapercibido que Internet es una red 

de comunicación no regulada, lo que permite que se cometan actividades no 

éticas o ilegales que perjudican a la sociedad.  

Debe destacarse que el uso indebido de las computadoras es lo que ha propiciado 

que se cometan este tipo de conductas. En este sentido, resulta conveniente 

precisar que la regulación jurídica de la criminalidad informática presenta 

determinadas peculiaridades, debidas al propio carácter innovador que las 

tecnologías de la información y la comunicación presentan. Por lo que la 

criminalidad informática supone una nueva versión de delitos tradicionales, 
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obligando a revisar los elementos constitutivos de gran parte de los tipos penales 

existentes.  

Asimismo, tomando en cuenta la gravedad del ilícito, así como las ganancias 

obtenidas con las conductas ilícitas, en perjuicio de los autores y las industrias que 

intervienen en la elaboración y explotación ilícita de las obras. Esta Comisión 

Dictaminadora propone una pena de tres a siete años de prisión y de dos mil a 

veinte mil días multa en lugar de cuantificar dichas cantidades en salarios mínimos 

como se propone en la Iniciativa analizada. Pues ello permite fijar una sanción 

más severa para quien vulnera estos derechos, al determinarse en proporción a 

los ingresos de quien cometa el delito y no por salario mínimo.  

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora, considera conveniente realizar 

modificaciones al texto propuesto en el proyecto, derivado del análisis del mismo y 

del contenido del artículo 13 de la Ley Federal del Derecho de Autor. Por que si 

bien, como señala la fracción II, del texto propuesto:  

"Artículo 424 quáter.  

...  

II. A quien empleando un medio mecánico, electrónico, digital o cualquier otro, 

desactive sin derecho o autorización de quien deba darla, las medidas 

tecnológicas de protección de fonogramas, que tienen por objeto impedir o 

restringir toda forma de uso y explotación no autorizada."  

Es posible y válido para los fonogramas, no es congruente ni lógico para las obras 

de las ramas literarias que se enumeran en dicho artículo 13 de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, como son las obras: "Literaria, Musical, con o sin letra; 

Dramática; Danza; Pictórica o de dibujo; Escultórica y de carácter plástico; 

Caricatura e historieta; Arquitectónica; Cinematográfica y demás obras 

audiovisuales; Programas de radio y televisión; Programas de cómputo; 

Fotográfica; Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfico o textil, y de 



 6

Compilación, integrada por las colecciones de obras, tales como las enciclopedias, 

las antologías, y de obras u otros elementos como las bases de datos, siempre 

que dichas colecciones, por su selección o la disposición de su contenido o 

materias, constituyan una creación intelectual.  

Las demás que por analogía puedan considerarse obras literarias o artísticas se 

incluirán en la rama que le sea más afín a su naturaleza."  

¿A través de qué medio mecánico, electrónico, digital o cualquier otro, se podría 

desactivar sin derecho o autorización de quien deba darla, las medidas 

tecnológicas de protección de las ramas ya citadas líneas arriba? No se podría, 

porque no existen.  

Sin embargo, podemos interpretar que el sentido del proyecto es el de proteger 

estas ramas del arte -ya enumeradas- cuando se encuentran en sistemas de 

cómputo, videograbadas, filmadas, fotografiadas, etc.  

De lo cual, al primer párrafo del texto propuesto, esta Comisión Dictaminadora 

considera adecuado modificar y propone el siguiente texto:  

"Artículo 424 quáter.- Se impondrá prisión de tres a diez años y de dos mil a veinte 

mil días multa:  

I. A quien empleando un medio mecánico, electrónico, digital o cualquier otro, 

desactive sin derecho o autorización de quien deba darla, las medidas 

tecnológicas de protección que tienen por objeto impedir o restringir toda forma de 

uso y explotación no autorizada, de cualquiera de los géneros de obras 

amparadas por el artículo 13 de la Ley Federal del Derecho de Autor, cuando 

éstas se encuentren en video, cine u otro medio de filmación, audiovisuales, 

fotografía, programas de cómputo o cualquier otro medio electrónico o digital."  



 7

Con dicha propuesta, esta Comisión Dictaminadora, considera se amplia el marco 

de protección a los Derechos de Autor y se respeta el ánimo del autor de la 

Iniciativa.  

Derivado de lo anterior, se concluye que con la adición propuesta, sin duda 

alguna, se estará coadyuvando a combatir este fenómeno que día a día crece en 

perjuicio de quienes han hecho de la música y, e general, de las artes, su medio 

de subsistencia, así como de la sociedad en su conjunto, por transgredirse valores 

fundamentales como la honestidad y el respeto a los derechos de los demás.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

somete a la consideración de esta Asamblea, el:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 424 

QUÁTER AL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

Único.- Se adiciona el artículo 424 quáter al Código Penal Federal, para quedar 

como sigue:  

Artículo 424 quáter.- Se impondrá prisión de tres a siete años y de dos mil a veinte 

mil días multa:  

I. A quien empleando un medio mecánico, electrónico, digital o cualquier otro, 
desactive sin derecho o autorización de quien deba darla, las medidas 
tecnológicas de protección que tienen por objeto impedir o restringir toda 
forma de uso y explotación no autorizada, de cualquiera de los géneros de 
obras amparadas por el artículo 13 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 
cuando éstas se encuentren en video, cine u otro medio de filmación, 
audiovisuales, fotografía, programas de cómputo o cualquier otro medio 
electrónico o digital.  

II. A quien empleando un medio mecánico, electrónico, digital o cualquier 

otro, desactive sin derecho o autorización de quien deba darla, las medidas 

tecnológicas de protección de fonogramas, que tienen por objeto impedir o 

restringir toda forma de uso y explotación no autorizada. 
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TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a veinticinco de octubre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez 

Corona (rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), 

Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix 

Adrián Fuentes Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado, Mario 

Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca 

Estela Gómez Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro 

Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara 

Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa 

(rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre 

(rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera 

Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde 

Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita Zavala Gómez del Campo 

(rúbrica), Francisco Diego Aguilar Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana 

Garía Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Jaime Miguel Moreno 

Garavilla.  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 124 Y 135 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración 

de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE DIVERSAS INICIATIVAS QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 123, 

124 Y 135 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 

107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada, en fecha 27 de abril de 2004, la Diputada Nora 

Elena Yu Hernández, a nombre de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Verde Ecologista, de la 

LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, presentó al pleno de la Cámara 

de Diputados, Iniciativa que reforma la fracción II del artículo 123 y fracción II y el 

segundo párrafo del artículo 124 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por acuerdo de la Mesa Directiva y mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-3-630, dicha 

Iniciativa fue turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y 

dictamen.  
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SEGUNDO.- En sesión celebrada en fecha 5 de noviembre de 2004, el Diputado 

Gonzalo Alemán Migliolo, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

presentó al pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa que reforma los artículos 124 y 

135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por Acuerdo de la Mesa Directiva y mediante el oficio número D.G.P.L. 59-II-4-856, fue 

turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  

TERCERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados, con fecha 31 de 

marzo de 2005, el Diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LIX Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, presentó al pleno de esta H. Cámara de Diputados, 

Iniciativa que reforma el segundo párrafo de la fracción II del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante Oficio número D.G.P.L. 59-II-1-1209, ordenó que se turnara dicha Iniciativa a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos.  

CUARTO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de las Iniciativas aludidas, 

habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en las Iniciativas que se discuten, los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Diputada Nora Elena Yu Hernández, que promueve la Iniciativa que 

reforma la fracción II del artículo 123 y fracción II y el segundo párrafo del artículo 124 

de la Ley de Amparo, expone que nuestro país ha sido dañado por el contrabando, 
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derivado de la corrupción y complicidad de las autoridades, sustentado en el abuso de 

esquemas legales que van acabando poco a poco con la economía nacional.  

Por lo cual, considera que el Poder Legislativo Federal debe ocuparse de este gran 

problema realizando modificaciones legislativas que pongan freno a estos abusos de 

contrabando y fraude aduanero.  

Pues, el contrabando genera gran cantidad de dinero que va a parar a unas cuantas 

manos sin el pago de impuestos, lo que ocasiona el cierre de empresas y, como 

consecuencia, el desempleo, afectándose gravemente a la economía nacional.  

En este sentido, según expone la legisladora promovente, la información que ha 

generado el sector productivo nacional como el del calzado, textil, vestido, de azúcar, 

alcoholera, etc., muestran que las bandas que operan el contrabando técnico o 

documentado en México, han encontrado un esquema legal para hacer sus 

importaciones de manera fraudulenta.  

Que en ello media la dolosa utilización del juicio de Amparo que a través de la 

suspensión del acto reclamado permite introducir mercancías sin pagar los impuestos 

al comercio exterior, las cuotas compensatorias o el cumplimiento de los permisos o 

cupos que establece la autoridad competente para la protección de la economía 

nacional.  

Por tal motivo, la autora de la Iniciativa considera imperativo que se reforme la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en lo concerniente a la 

suspensión del acto reclamado relativo a los artículos 123 fracción II, en el sentido de 

no otorgar la suspensión del acto reclamado, cuando con ello se persiga la importación 

de mercancías sin el pago correspondiente a las contribuciones o cuotas 

compensatorias o sin cumplir con las medidas, prohibiciones, restricciones o 

regulaciones arancelarias que establezcan las leyes y acuerdos emitidos por el 

Ejecutivo Federal.  
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También propone reformar la fracción II y segundo párrafo del artículo 124, para 

considerar como un perjuicio al interés social o contravención a disposiciones de orden 

público la comercialización y venta de mercancías sin acreditar la legal estancia en el 

territorio nacional.  

Segunda.- Por su parte, el Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, que promueve la 

Iniciativa que reforma los artículos 124 y 135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentó la Iniciativa que tiene por objeto impedir que el Juicio de Amparo se utilice 

como un medio legal para evadir, en diversas situaciones, el pago de las 

contribuciones y aprovechamientos o el cumplimiento de diversas normas 

relacionadas con regulaciones y restricciones no arancelarias, como efecto de la 

suspensión.  

Es importante considerar que la Ley de Amparo prevé que las autoridades deben 

acatar los mandamientos judiciales que en su caso suspenden la ejecución o 

aplicación de aranceles y cuotas compensatorias, o ambos, cuando se concede la 

suspensión en el juicio de amparo.  

Lo anterior, según expresa el legislador promovente, hace necesario realizar reformas 

a la Ley de Amparo, a fin de que el fisco federal tenga la posibilidad jurídica de poder 

exigir el pago de los ingresos fiscales correspondientes, así como obligar al 

cumplimiento de normas relacionadas con regulaciones y restricciones no 

arancelarias, sin afectar los derechos de los quejosos que acudan al propio juicio de 

garantías.  

Para este propósito propone la modificación del texto de los artículos 124 y 135 de la 

Ley de Amparo para adecuarlos a las condiciones de los constantes compromisos de 

intercambio comercial internacional entre México y otros países. Lo cual, de acuerdo a 

su exposición, traerá beneficios para la estabilidad y el desarrollo económicos de 

nuestra nación.  
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De su exposición de motivos se concluye que ante la apertura económica del mercado 

nacional a productos provenientes de otros países, una gran cantidad de bienes entran 

en el territorio nacional sin efectuar el correspondiente pago de contribuciones, cuotas 

compensatorias o evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con 

regulaciones y restricciones no arancelarias mexicanas.  

Como resultado de lo anterior se causa una afectación al fisco federal y a los sectores 

productivos nacionales, así como un trato desigual en la aplicación de la norma.  

Esta situación se refleja, principalmente, en la importación de productos como 

manzana, frijol, azúcar, maíz; alimentos, bebidas y tabaco; asimismo, se encuentran 

los textiles y prendas de vestir; las industrias del cuero, la madera y sus derivados; 

sustancias químicas derivadas del petróleo, productos de caucho, plásticos. También, 

en las industrias metálicas básicas; carbón, minería; maquinaria y equipo, etc., en este 

sentido, las propuestas de reforma, respecto a las importaciones de bienes extranjeros 

es una necesidad urgente.  

Tercera.- Una vez analizado el contenido de las Iniciativas anteriormente descritas y 

considerando que tratan de la misma materia de estudio y plantean el mismo 

problema, los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, hemos 

coincidido en la viabilidad de emitir un sólo dictamen.  

Ello también en virtud de que el objeto de las Iniciativas presentadas por la Diputada 

Nora Elena Yu Hernández y el Dip. Gonzalo Alemán Migliolo, coinciden en dar 

solución al problema de la importación de mercancías a nuestro país sin llevar a cabo 

el pago correspondiente de los impuestos o pagos de las regulaciones arancelarias, o 

aprovechando la obtención de la suspensión provisional en juicios de amparo, con lo 

cual causan un grave perjuicio a la economía nacional.  

Ante lo anterior, es que proponen reformas a los artículos 123, 124 y 135 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  
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Cuarta.- Para ubicar el contexto de las modificaciones propuestas, es conveniente 

señalar que la suspensión procede de oficio, cuando concurran las condiciones 

especificadas en el artículo 123 de la ley citada.  

"Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio:  

I.-Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, deportación o 

destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal;  

II.-Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría físicamente 

imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada.  

La suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano en el mismo auto en 
que el juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad 
responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegráfica, en 
los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta ley.  

Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen 
los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el 
destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional; y tratándose de los previstos en la fracción II de este artículo, serán los 
de ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden, tomando el juez las 
medidas pertinentes para evitar la consumación de los actos reclamados."  

En cuanto a este artículo 123 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Diputada Nora 

Elena Yu Hernández, propone reformarlo en su fracción II para quedar como sigue:  

"Artículo123.......  

I.-........  

II.- Cuando se trate de algún otro acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente 

imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada. No se 
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otorgará la suspensión del acto reclamado cuando con ello se persiga la importación 

de mercancías, sin el pago que corresponda de las contribuciones o cuotas 

compensatorias, o sin cumplir con las medidas, prohibiciones, restricciones o 

regulaciones no arancelarias que establezcan las leyes y acuerdos que emita el 

Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 

131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y siempre y cuando 

se traten de mercancías consideradas como sensibles, en este caso el concepto 

sensible se define como aquella mercancía que por su naturaleza sea susceptible de 

competir en el mercado nacional, bajo condiciones de prácticas desleales de comercio 

internacional, subvaluación, triangulación de países, afecten o puedan afectar la planta 

productiva nacional"  

.....  

......".  

En relación al contenido de este mismo artículo, el Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, 

propone adicionar el segundo párrafo de la fracción II del artículo 124, para quedar 

como sigue:  

"Artículo 124.-.......  

I.-.......  

II. ......  

Se considerará, entre otros casos, que si se siguen esos perjuicios o se realizan esas 

contravenciones, cuando, de concederse la suspensión se continúe el funcionamiento 

de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes, 

se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza de 

precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de consumo necesario; se 

impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro 

de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo 
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y la venta de substancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; se permita 

el incumplimiento de las órdenes militares; se permita el ingreso en el país de 

mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de Ley o bien se encuentre 

en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas 

relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 

salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en 

el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; se 

afecte la producción nacional; y  

III. ..."  

Esta Comisión Dictaminadora expresa su acuerdo con los contenidos de ambos 

proyectos.  

Sin embargo. También considera que debe ser el artículo 124 de la la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el que debe contener la reforma. Porque de hacerlo en el 123 de la 

multicitada Ley se estaría tratando de una suspensión de oficio. Veamos lo que dice el 

último párrafo del artículo 123:  

"Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen 

los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el 

destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 

constitucional; y tratándose de los previstos en la fracción II de este artículo, serán los 

de ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden, tomando el juez las 

medidas pertinentes para evitar la consumación de los actos reclamados."  

Por su parte, la fracción II a que nos remite, señala:  

"II.- Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría 

físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 

reclamada."  
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Y, los actos objeto del presente proyecto no se ubican en ninguno de los supuestos 

inmediatamente referidos.  

Efectivamente, si bien ambas propuestas, persiguen el mismo fin, esta Comisión 

Dictaminadora considera adecuado modificar esta parte para no conceder la 

suspensión a quienes hagan uso del Juicio de Amparo con el ánimo de comercializar 

la venta de mercancías extranjeras sin haber realizado el pago de los impuestos 

correspondientes o sin respeto a las leyes nacionales de la materia.  

Prácticas que se pretenden erradicar, pues perjudican o dañan a la sociedad, esto es 

"al interés social", pues como es obvio las garantías individuales no son absolutas en 

la suspensión, pero si se considera que se pudiera perjudicar el interés social no se 

concederá la suspensión del acto reclamado. La ley enumera aquellos supuestos en 

que ocurre lo anterior.  

En este orden, proponen que se incluyan otros supuestos y, son precisamente los 

relativos al comercio de mercancías cuya introducción se encuentre prohibida por las 

leyes mexicanas.  

También lo relacionan con el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que se refiere a la restricción y prohibición de las 

importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando 

se estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 

estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en 

beneficio del país.  

Asimismo, proponen agregar aquellos casos en que la suspensión permita el 

incumplimiento de las normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a 

la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales 

se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de la misma Ley de Amparo; o se 

incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; o se afecte la producción nacional.  
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De tal forma que el ingreso al país de mercancías cuya introducción esté prohibida en 

términos de Ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 

131 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se 

incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la 

exportación o importación salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se 

apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas 

Oficiales Mexicanas; se afecte la producción nacional; sean incluidos y enumerados en 

el mismo artículo como actos que siguen un perjuicio al interés social  

Quinta.- También, el Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, propone reformar el artículo 

135 de la Ley de Amparo, que establece la concesión discrecional de la suspensión 

del acto reclamado contra el cobro de contribuciones, siempre y cuando se efectúe el 

depósito de la cantidad que se cobra ante la Tesorería de la Federación o de la 

entidad federativa o municipio que corresponda.  

Asimismo, dicho artículo señala que el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro 

de sumas que excedan de la posibilidad del quejoso, según apreciación del juez, o 

cuando previamente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad 

exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante obligado directamente al 

pago.  

"Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones, podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos 
previo depósito de la cantidad que se cobra ante la Tesorería de la Federación o la de 
la entidad federativa o municipio que corresponda.  

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la 
posibilidad del quejoso, según apreciación del juez, o cuando previamente se haya 
constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactota, o cuando se trate 
de persona distinta del causante obligado directamente al pago; en este último caso, 
se asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por 
las leyes fiscales aplicables."  
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Sin embargo, el autor de la Iniciativa propone incluir otros ingresos fiscales como los 

aprovechamientos, los cuales, por su importancia en el comercio internacional deben 

ser regulados en el marco del propio artículo en comento.  

El Código Fiscal de la Federación define los aprovechamientos en los términos 

siguientes:  

"Artículo 3o.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones 
de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal.  

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación 
con aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza.  

..."  

Si bien no son los únicos, el mejor ejemplo de aprovechamientos lo constituyen las 

cuotas compensatorias. La misma Ley de Comercio Exterior, en su Artículo 63, indica:  

"Artículo 63.- Las cuotas compensatorias serán consideradas como aprovechamientos 

en los términos del artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación."  

Por lo cual, el artículo 3, de la Ley de Comercio Exterior define a las cuotas 

compensatorias:  

"Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. ...  

II. ...  
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III. Cuotas compensatorias, aquéllas que se aplican a las mercancías importadas en 
condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país de origen, 
conforme a lo establecido en la presente Ley."  

Dichas cuotas compensatorias nacen como una penalización a las reconocidas como 

prácticas desleales de comercio internacional en el Título Quinto de la Ley de 

Comercio Exterior:  

"Artículo 28.- Se consideran prácticas desleales de comercio internacional la 
importación de mercancías en condiciones de discriminación de precios o de 
subvenciones en el país exportador, ya sea el de origen o el de procedencia, que 
causen daño a una rama de producción nacional de mercancías idénticas o similares 
en los términos del artículo 39 de esta Ley. Las personas físicas o morales que 
importen mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional 
estarán obligadas al pago de una cuota compensatoria conforme a lo dispuesto en 
esta Ley."  

Las cuotas compensatorias se establecen como una exigencia ante determinadas 

prácticas desleales de comercio internacional, según relaciona el artículo 64, de la Ley 

de Comercio Exterior:  

"Artículo 64.- ...  

La Secretaría determinará una cuota compensatoria con base en el margen de 
discriminación de precios o de subvenciones más alto obtenido con base en los 
hechos de que se tenga conocimiento, en los siguientes casos:  

I. Cuando los productores no comparezcan en la investigación; o  

II. Cuando los productores no presenten la información requerida en tiempo y forma, 
entorpezcan significativamente la investigación, o presenten información o pruebas 
incompletas, incorrectas o que no provengan de sus registros contables, lo cual no 
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permita la determinación de un margen individual de discriminación de precios o de 
subvenciones; o  

III. Cuando los productores no hayan realizado exportaciones del producto objeto de 
investigación durante el período investigado.  

..."  

Como puede notarse, es evidente que dichas prácticas deterioran y socavan nuestras 

normas, además de que quienes la practican obtienen grandes beneficios en 

detrimento de la economía nacional.  

Por lo cual, es correcta la apreciación del autor de la Iniciativa para que la concesión 

de la suspensión en el amparo sea discrecional, pero sobre todo, sea garantizado el 

pago total en efectivo, impidiendo la evasión tal y como ocurre hasta ahora con la ley 

vigente.  

También se especifica en el proyecto que la suspensión del acto reclamado, surtirá 

efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de la Tesorería de 

la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corresponda. A diferencia 

del texto actual que señala "la cantidad que se cobra"; que ofrece poca claridad.  

Asimismo, se deroga la segunda parte del texto vigente, introduciendo un texto que 

contrasta con el vigente por su claridad en la redacción y precisión jurídica. Además de 

no limitar las obligaciones tributarias a las contribuciones, pues incluye a los 

aprovechamientos, multas y accesorios, que ahora también serán objeto de garantía. 

Es inminente el beneficio del Estado y, por otra parte, redefine fiscalmente el rumbo de 

quienes pretenden evadir la ley en la materia y asegura de manera efectiva el interés 

fiscal.  

Por último, reconoce aquellos casos en que la autoridad responsable podrá hacer 

efectivos los depósitos y son: Cuando sea negado el amparo, exista sobreseimiento 

del mismo o por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo. 
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Con lo cual se genera mayor certeza jurídica para conceder la suspensión del acto 

reclamado.  

Finalmente, coincidimos con los autores de ambas Iniciativas en la necesidad de 

reformar en los artículos 124 y 135 la Ley de Amparo, a fin de que responda a las 

circunstancias de interés social y de orden público, relacionados con el ingreso al país 

de mercancías que pretendan evadir el pago de las contribuciones y 

aprovechamientos, así como que incumplan con las normas relativas a regulaciones y 

restricciones no arancelarias, con excepción del caso de las cuotas compensatorias.  

Sexta.- Por otra parte, los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, en atención a que la Iniciativa que reforma el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentada por el Diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, coincide con las dos 

Iniciativas ya estudiadas en cuanto a la reforma de la fracción II del artículo 124 de 

dicha ley, acordaron dictaminar un sólo proyecto, bajo las siguientes consideraciones:  

Si bien no existe coincidencia temática entre el objeto de la Iniciativa del Diputado 
Héctor H. Gutiérrez de la Garza que versa sobre los daños al medio ambiente y sus 
afectos a la salud humana y las Iniciativas de la Diputada Nora Elena Yu Hernández y 
Gonzalo Alemán Migliolo, que tienen como fin impedir que el Juicio de Amparo se 
utilice como un medio legal para evadir, en diversas situaciones, el pago de las 
contribuciones y aprovechamientos o el cumplimiento de diversas normas relacionadas 
con regulaciones y restricciones no arancelarias, como efecto de la suspensión;  

Sí coinciden al pretender reformar la misma fracción y párrafo del artículo 124 

de la Ley de Amparo, ya citada, como ya se señaló.  

Lo cual, por Técnica Legislativa, obliga a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos a presentar un sólo proyecto de Dictamen sobre las tres Iniciativas ya 

comentadas en los Antecedentes.  

De otra forma, un sólo proyecto de dictamen tendría inmediatez y sería 

favorecido para presentarse al pleno y el otro, esperaría la conclusión de éste 
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proceso legislativo, en detrimento de lo acordado por la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos. 

Séptima.- La Iniciativa del Dip. Héctor H. Gutiérrez de la Garza, tiene por objeto negar la 
suspensiónque consagra el artículo 124 de la Ley de Amparo, para evitar que bajo el amparo y 
protección de la justicia los particulares sigan causando daños graves e irreversibles al medio 
ambiente por el uso de diversas sustancias químicas o actos que ocasionen un daño grave o 
irreparable al medio ambiente o al equilibrio ecológico.  

En 1928 se inicia el uso de los cloroflourcabonos, de los cuales derivan los 

cloroflourcarbonados (CFCs). Cincuenta años más tarde se advierte que dichas 

substancias, que fueron utilizadas masivamente, dañan la capa de ozono. Este 

problema ambiental mayúsculo despertó la conciencia de la humanidad por desarrollar 

aspectos para la protección del medio ambiente y del equilibrio ecológico.  

Octava.- En 1984 la Asamblea General de las Naciones Unidas promovió la creación 

de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que produjo en 1987 

el informe titulado "Nuestro Futuro Común", donde surge la idea del desarrollo 

sustentable. El que se plantearon recomendaciones acerca del cambio climático, 
diversidad y protección forestal, además de recomendar estudios más profundos sobre 

el problema de la erosión de los suelos.  

El 14 de junio de 1992, fue firmado en Río de Janeiro Brasil la "Carta de la Tierra" o 

"Declaración de Río", estableciendo ciertos principios que deberían ser acatados por 

los Estados miembros, particularmente en lo relativo a desarrollar legislación nacional 

respecto de la responsabilidad e indemnización por daño ambiental, así como la 

cooperación para elaborar nueva leyes internacionales respecto al tema.  

En este sentido, México mediante la reforma del artículo 4° constitucional y del primer 

párrafo del artículo 25 de la Carta Magna, en junio de 1999, adicionó disposiciones 

conducentes al medio ambiente, para su conservación y protección.  

Novena.- En este orden de ideas, considera el autor que es de primera necesidad 

regular lo dispuesto por la Ley de Amparo a fin de precisar que no podrá ser otorgada 
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la suspensiónen aquellos casos en que exista riesgo de que se ocasione un daño 

grave o irreparable al medio ambiente o al equilibrio ecológico.  

Esto con el fin de evitar que bajo el amparo y protección de la justicia, los particulares 

se encuentren en posibilidad de seguir utilizando los cloroflourocabonados (CFCs), 

para evitar que continúen con actos que causen daños graves e irreparables en los 

bienes naturales, afectando de esta forma directamente al medio ambiente.  

Décima.- El autor establece que el artículo 124 de la Ley de Amparo, dispone que 

fuera de la suspensión de oficio que establece el artículo 123 de la misma ley, sólo se 
decretará la suspensión del acto reclamado cuando I) la solicite el agraviado; II) no se 

perjudique el interés general; o III) se contravengan disposiciones de orden público; y 

IV) resulte de difícil reparación el daño que se ocasione.  

En tal sentido, el segundo párrafo de la fracción II del citado diverso 124, prevé en qué 

casos se "considera" que sí se sigue perjuicio al interés público o se realizan 

contravenciones a las disposiciones generales. Determinando que así se interpretará 

cuando:  

1. De concederse la suspensión se continúe el funcionamiento de centros de vicios, de 
lenocinios, la producción y el comercio de drogas.  

2. Se permita la consumación o continuación de delitos de sus efectos.  

3. Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o 

bien de consumo necesario.  

4. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen al individuo o 

degenere la raza.  

5. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares. 
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Establece que es de advertirse entonces que respecto del cuarto supuesto que sea enumerado, 
que el legislador ha considerado prioritario defender el derecho general a la salud, como una 
forma de proteger el interés general y las disposiciones de orden público, aún por encima de 
actos que puedan resultar en un daño de difícil reparación para un particular.  

En este punto es de advertirse que la protección al medio ambiente ha sido 

considerada como de interés común y de salud pública.  

Así se ha manifestado en diversas ocasiones la autoridad jurisdiccional, al sostener 

que "la protección ecológica constituye en la actualidad, una necesidad de salud 

pública", abundando al manifestar - en relación con las medidas de seguridad para 

proteger al medio ambiente- que "la sociedad se encuentra interesada en que ese tipo 

de medidas de seguridad sean cabalmente cumplidas, toda vez que tienden a 

garantizar la salud y el bienestar de la comunidad por las consecuencias fatales que la 

contaminación ambiental puede ocasionar".  

Décima primera.- En este sentido la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 

después de analizar y estudiar la Iniciativa, estiman necesario y procedente realizar la 

reforma en los términos siguientes, considerando que:  

Como lo refiere el autor de la Iniciativa, son los Clorofluorocarbonados (CFC), los 

principales "responsables" del adelgazamiento de la capa de ozono, lo que ocasiona 

un agujero en la capa de ozono, los cuales son productos de síntesis formados por 

átomos de carbono, cloro y flúor, que poseen propiedades físicas y químicas, mismos 

que se han utilizado indiscriminadamente durante mucho tiempo. Sin embargo su 

estructura, les permite atacar la capa de ozono, sin cambio alguno, ya que flotan 

lentamente hasta la estratosfera, donde la intensa radiación rompe sus enlaces 

químicos, para permitir que se libere el cloro, que captura un átomo de la molécula de 

ozono para consumirlo. Después de esta reacción, el cloro vuelve a quedar libre y 

puede llegar a destruir cien mil moléculas de ozono antes de unirse con otra molécula 

y formar una sustancia estable o ser finalmente expulsado de la estratosfera, además 

que los Clorofluorocarbonados tienen un promedio de vida que va desde los 50 años 
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hasta los 100 años, esto les da tiempo para ascender a la estratosfera y permanecer 

allí destruyendo el ozono.  

Estos Clorofluorocarbonados tienen propiedades físicas y químicas adecuadas para 

ser empleados en múltiples aplicaciones, como en la Producción de Frío consistentes 

en industria frigorífica, refrigeradores domésticos, aire acondicionado; Producción de 

plásticos expandidos concernientes en poliuretano, poliestireno; Producción de 

propelentes que se utilizan como gases propulsores en productos en aerosol tales 

como, alimentos, cosméticos, insecticidas, pinturas; Producción de solventes como 

son, industria electrónica para la limpieza de componentes.  

Tomando en cuenta que la capa de ozono es la que se encarga de proteger a los 

seres vivos de la tierra de las radiaciones ultravioletas-B, aquellas radiaciones que 

pueden causar daños al provocar la disminución de las defensas de los organismos 
vivos y, por ende, también la reducción de la resistencia humana para combatir 

enfermedades, por lo que el principal enemigo de la capa de ozono lo constituyen los 

clorofluorocarbonados, que se usan para la creación de aerosoles y la refrigeración de 

automóviles, electrodomésticos y plásticos expansibles.  

Aunado a estos tenemos también los HALONES que tienen una estructura semejante 

a la de los clorofluorocarbonados, pero los Halones contienen además bromo en vez 

de cloro, los cuales producen un efecto aún más crítico, ya que el bromo puede 

reaccionar con el ozono entre diez y cien veces más que el cloro.  

Los HALONES de trifluorbromometano (CF3Br) se usan como extintores de incendios, 

los cuales son nocivos para la atmósfera superior, que destruyen más ozono que los 

clorofluorocarbonados, y que es utilizado en los equipos de incendios, dura un 

promedio de 110 años. Los HALONES de bromuro de metilo (CH3Br) es otra de las 

sustancias que se utiliza con gran frecuencia y que representa una amenaza para la 

capa de ozono, el bromuro de metilo se usa como fumigantes de suelos, y en menor 

medida como un aditivo para combustibles en el transporte. Además, más de la mitad 
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de todo el CH3Br (bromuro de metilo) producido se libera en la atmósfera, donde las 

concentraciones son actualmente entre 8 y 15 partes por mil millones en volumen.  

El efecto invernadero es un fenómeno atmosférico natural que ha desarrollado nuestro 

planeta para permitir que exista la vida, recibe ese nombre precisamente porque 

funciona como un verdadero invernadero para la Tierra.  

El efecto invernadero también se conoce como calentamiento global, el planeta está 

cubierto por una capa de gases naturales conocida como atmósfera, que permite 

mantener la temperatura del planeta, a través de los gases e denominan Termoactivos 

o Gases de Efecto Invernadero, entre los más importantes se encuentran el Dióxido de 

Carbono (CO2), el Metano (CH4), los Óxidos de Nitrógeno (NOx), el Vapor de Agua, el 

Ozono (O3) y los Clorofluorocarbonos (CFCs), Hexafluoruro de azufre (SF6) 

Hidrofluorocarbonos (HFC), Perfluorocarbonos PFC).  

Considerando que el efecto invernadero es un fenómeno natural los científicos, lo 

denominan cambio climático en vez de efecto invernadero, ya que el efecto 

invernadero es un "fenómeno natural" y el "cambio climático es un problema 
ambiental".  

El problema del cambio climático se debe al aumentando desmesurado de gases en la 
atmósfera, principalmente Dióxido de Carbono y Metano, que se producen de distintas 

maneras, pero la quema de combustibles fósiles como carbón, petróleo y gas, así 

como otros procedimientos industriales son las principales causas, ya que liberan 

grandes cantidades de Dióxido de Carbono, principal responsable del recalentamiento, 

ya que deja pasar el calor hacia el interior pero no hacia el exterior fenómeno climático 

provocado por la acumulación de gases naturales y artificiales lo que provoca el 

recalentamiento de la tierra y de la capa de la atmósfera, aumentando la temperatura 

global y un paulatino cambio en el clima mundial.  

Así también la acumulación de gases se ve empeorada, tanto por la destrucción 
masiva de las selvas como de los incendios de bosques, ya que los árboles 
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constituyen el medio fundamental de atrapar el Dióxido de Carbono y evitar así su 

liberación en la atmósfera.  

Si este problema no se detiene, la temperatura de la Tierra aumentará con graves 

consecuencias para la vida. El aire caliente modificará los ciclos y esquemas 

meteorológicos del planeta, como consecuencia de la elevación de la temperatura 

mundial, las reservas de agua dulce en estado sólido de los polos y nieves se 

comenzaran a derretir, se perderá ecosistemas muy valiosos para la humanidad y 

reservas de agua que pueden ser cruciales en el futuro, además de lluvias 

torrenciales, inundaciones, vientos huracanados, sequías, olas de calor, heladas, el 

cambio climático nos afecta a todos por igual.  

Décima segunda.- A pesar del avance en las acciones, políticas y en las legislaciones 

de los países miembros de la comunidad internacional encaminados a hacer frente a 
la degradación del medio ambiente, que han tenido lugar en los últimos 30 años a 

partir de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, celebrada 

en Estocolmo en 1972, la problemática es mucho más grave y preocupante que 

entonces.  

La contaminación y degradación de los elementos que conforman nuestro entorno 

natural, como son; suelo, agua, selvas, bosques, fauna y la flora silvestre, situación de 

la que México no es ajeno, pone en peligro la subsistencia de la humanidad y las 

especies que coexisten con ella en el planeta.  

Los compromisos que se han adoptado en los diversos instrumentos internacionales, 

en los cuales se establecieron ciertos principios que debían ser acatados por los 

diferentes Estados, donde se plantearon desarrollar legislaciones Nacional e 

Internacional, así como algunas recomendaciones, acerca del cambio climático, 

protección forestal y erosión de los suelos, obligando a las autoridades a que 

aseguraren la responsabilidad e indemnización por daño ambiental, que ocasionen al 

interior del territorio.  
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Independientemente de esto, Países como Rusia y las ex Repúblicas Soviéticas 

argumentan que de seguir las indicaciones del Protocolo de Kioto sobre la eliminación 

de dichos gases, repercutiría muy negativamente en sus economías, ni se ha logrado 

eliminar el comercio ilícito de las ocho sustancias que el Protocolo llama "controladas", 

acerca de los cinco CFCs y los tres halones, aunque los protocolos de Montreal y de 

Copenhague, en 1987 y 1991, impusieron la nivel internacional que se disminuya 

progresivamente el uso de los gases que afectan la capa de ozono y para el año 2006 

su utilización deberá ser totalmente eliminada.  

De acuerdo con los especialistas, si esto se cumple deberán pasar unos 20 años para 

que se pueda comenzar a advertir una gradual recuperación del ozono atmosférico. 

Lograda la eliminación de los gases que afectan la capa de ozono, se cree que este 

filtro natural recuperará su grosor en 2050.  

Décima tercera.- Ante la compleja realidad ambiental, y los compromisos adquiridos, 

nuestro país llevó a cabo reformas a los artículos 4° y 25 constitucionales en materia 

ambiental, considerando que las normas deben constituir instrumentos efectivos de 

defensa y desarrollo pleno de este derecho, se debe ampliar la defensa del entorno, 

mediante reformas a nuestro sistema jurídico que sirvan de defensa.  

Como lo prevé la fracción V del artículo 6 de la Ley General de Salud, que señala que 

uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud es "apoyar el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el desarrollo satisfactorio de 
la vida", es en esa analogía que la protección del medio ambiente y el equilibrio 

ecológico son asuntos de interés general.  

Así como el artículo 1° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, protege lo relativo a la protección a la salud que tiene toda persona, el 

artículo 1° de la Ley General de Salud, se refiere a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente.  
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En tal sentido, ambas leyes regulan lo que establece la Carta Magna y coinciden 

plenamente con el bien jurídico tutelado y guardan similar naturaleza, ya que expresan 

su carácter de ordenamientos de "interés general y de orden público" que prevé el 

artículo 124 de la Ley de Amparo que prevé que no afecte el interés general y que no 
contravengan el orden publico.  

También la autoridad jurisdiccional ha sostenido que la "protección ecológica 
constituye en la actualidad, una necesidad inaplazable de la salud pública", en sus 

diferentes resoluciones.  

Décima cuarta.- En tal virtud, se considera pertinente llevar a cabo la reforma a la 

fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, a fin de evitar que bajo el amparo y 

protección de la justicia federal, los particulares se encuentren en posibilidad de 

continuar actos que causen daños graves al medio ambiente.  

Lo anterior, con base en la intención de los particulares de beneficiarse con la 

obtención de la suspensión del acto reclamado, para seguir atentando en contra del 

medio ambiente en perjuicio del orden público e interés social, independiente de las 

consecuencias fatales irreversibles a la ecología y de los daños que se ocasionen a la 

salud o a la vida.  

Por lo tanto, mediante una reforma a la Ley de Amparo, se podrá ayudar a la 

problemática que consiste en impedir el ataque al medio ambiente.  

Es necesario manifestar que la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, prevé 

que se concederá la suspensión del acto reclamado cuando no se cause perjuicio al 
interés social, es menester, señalar que de concederse la suspensión del acto 

reclamado, en este caso no es procedente conceder la suspensión, ya que la 

protección del medio ambiente y el equilibrio ecológico son asuntos de orden público.  

Es por eso que se estima pertinente reformar la fracción II del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, para que la autoridad jurisdiccional no entre de fondo al estudio del asunto y 

se declare la improcedencia de la suspensión del acto reclamado, sobre todo aquello 
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que ponga en peligro el medio ambiente, la salud y todo aquello que dañe el medio 

ambiente, salvaguardando el interés social.  

Esta Comisión considera que es necesario para una mejor comprensión de la fracción 

II se cambie la redacción de como se encuentra actualmente.  

Además, para que exista precisión para obtener una efectividad es pertinente eliminar 

los términos propuesto en la reforma que son, real e inminente, a efecto de que el 

juzgador no tenga una valoración subjetiva del acto reclamado. Pues con el simple 

hecho de "poner en peligro el medio ambiente y la salud", es más que causa suficiente 

para negar la suspensión del acto reclamado. Así como eliminar el último párrafo que 

establece "o porque sean rebasados los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones legales o normativas aplicables", ya que con esto, los particulares no 

tendrán la oportunidad de intentar el Amparo sino cumplen con cada uno de los 

requisitos establecidos por la ley.  

Finalmente, coincidimos con el autor de la Iniciativa en la necesidad de reformar el 

artículo 124 de la Ley Amparo, para que se modifique la fracción II del articulo 124, a 

fin que contemple lo relacionado con la "protección del medio ambiente, el equilibrio 
ecológico y la salud", ya que ponen en riesgo la vida de las personas.  

En relación a al forma, esta Comisión Dictaminadora, coincide con la justificación que 

hace el Diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, en su exposición de motivos para 

modificar la estructura formal del actual texto del artículo 124, ya multicomentado, 

sobre la necesidad de otorgarle mayor claridad y precisión al relacionar los casos en 

que no se concederá la suspensión del acto reclamado al enlistarlos y detallarlos a 

través de incisos.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos someten a consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 124 Y 135 DE LA LEY 

DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 124, fracción II, párrafo segundo y 135 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 124.-......  

I. ......  

II. ........  

Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas 

contravenciones, cuando de concederse la suspensión:  

a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y 
el comercio de drogas enervantes;  

b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;  

c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o 

bien de consumo necesario;  

d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al individuo o 

degeneren la raza;  

e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;  

f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese 

motivo afecte la salud de las personas, y  
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g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté 

prohibida en términos de Ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos 

previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 

salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo 

regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales 

Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

III. ........  

.........  

Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y 

aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto 

reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a 

nombre de la Tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que 

corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, 

aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello 

el interés fiscal. En los casos en que se niegue el amparo, cuando exista 

sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos 

la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a veinticinco de octubre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 
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Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos 

Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez 

Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista, 

Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, 

Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo 

Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio 

Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos 

García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena 

(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar, 

Angélica de la Peña Gómez, Eliana Garía Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de 

Guevara, Jaime Miguel Moreno Garavilla.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1881-II, 
viernes 11 de noviembre de 2005. 

 
 
 

 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE DEROGA EL INCISO H) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 29 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el artículo 55, fracción II, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Diputada María Esther Scherman Leaño, a nombre de integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó el 10 de 

noviembre de 2005 la Iniciativa que deroga el inciso h) de la fracción IV, del 

artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, misma que fue turnada a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

Esta Comisión que suscribe, con base en las facultades que le confieren los 

artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al análisis de la iniciativa 

antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma 

realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos 

en Pleno, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  
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DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- En fecha 10 de noviembre de 2005, la Diputada María Esther Scherman Leaño, 

a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la Iniciativa que deroga el inciso h) de la fracción IV, del 

artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.  

La iniciativa presentada por la Dip. Esther Scherman, expone que el 28 de junio de 

2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

adiciona un inciso h) a la fracción IV del artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, mediante el cual se considera como centros de exportación sujetos a la 

tasa de 0% a los servicios de atención en centros telefónicos de llamadas 

originadas en el extranjero contratados y pagados por un residente en el 

extranjero sin establecimiento permanente en México.  

Subraya la iniciativa que la aplicación de esta medida puede provocar una erosión 

a los ingresos públicos federales al incrementarse el número de prestadores de 

servicios que desarrollan este tipo de actividades, afectando las finanzas públicas 

con su consecuente impacto en el gasto público; por tal motivo, considera 

conveniente eliminar del artículo 29, el supuesto mediante el cual se contempla 

como exportación los servicios a que se ha hecho referencia anteriormente en los 

denominados "call center".  

2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 

a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la iniciativa en comento para su 

estudio y dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y 

Crédito Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
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RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión estiman procedente puntualizar 
la Iniciativa presentada la Diputada María Esther Scherman Leaño, a nombre de 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, que a 
la letra señala:  

"Exposición de Motivos  

El 28 de junio del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se adiciona un inciso h) a la fracción IV del 

artículo 29 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, mediante el cual se 

considera como exportación sujeta a la tasa de 0% a los servicios de 

atención en centros telefónicos de llamadas originadas en el extranjero 

contratados y pagados por un residente en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México.  

No obstante lo anterior, se considera que al amparo de esta medida pueden 

beneficiarse indebidamente centros telefónicos que presten servicios 

diferentes a los de atención telefónica, es decir, que otorguen servicios de 

telecomunicaciones a residentes en México que temporalmente se 

encuentren en el extranjero y que realicen llamadas telefónicas a través de 

dichos centros, con cargo al recibo telefónico local o mediante tarjetas de 

prepago, lo cual no implica que dicho servicio deba ser considerado como 

una exportación.  

Así mismo, tomando en cuenta que la aplicación de esta medida erosiona la 

base gravable del impuesto e incrementa el número de prestadores de este 

tipo de servicios, y que ello tiene un impacto negativo en los ingresos del 

fisco federal en detrimento del gasto público, el suscrito considera 

conveniente eliminar del artículo 29 el supuesto mediante el cual se 

considera como exportación a los servicios de atención de llamadas que se 

proporcionan en los denominados "call center".  
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Por lo anterior someto a su consideración el siguiente  

Proyecto de Decreto que deroga el inciso h) de la fracción IV del artículo 29 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  

Artículo Único. Se deroga el inciso h), de la fracción IV del artículo 29 de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 29. .....  

I. a III. ......  

IV. ......  

a) a g). .......  

h) (Se deroga).  

........ 

Transitorio  
Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa citada, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- La Dictaminadora coincide con la propuesta de la iniciativa en el 

sentido de que al amparo de esta medida pueden beneficiarse indebidamente 

centros telefónicos que proporcionan servicios diferentes a los de atención 

telefónica, es decir, que prestan servicios de telecomunicaciones a residentes en 

México que en forma temporal se encuentren en el extranjero y que realicen 

llamadas telefónicas a través de los centros mencionados, con cargo al recibo 
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telefónico local o mediante tarjetas de prepago, lo cual no significa que dicho 

servicio sea considerado como exportación.  

Asimismo, esta comisión, tomando en cuenta que la aplicación de esta medida 

afecta la base gravable del impuesto y aumenta el número de prestadores de este 

tipo de servicios, y que ello tiene un impacto negativo en la recaudación federal 

con la consecuente afectación en el gasto público, coincide con la propuesta para 

eliminar del artículo 29, el supuesto mediante el cual se contempla como 

exportación los servicios a que se hace referencia anteriormente en los 

denominados "call center".  

Por lo expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a 

consideración de la Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO QUE DEROGA EL INCISO H) DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 

29 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Artículo Único. Se deroga el inciso h) de la fracción IV del artículo 29 de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 29. ......  

...........  

I. a III. ......  

IV. .......  

a) a g) .......  

h) (Se deroga).  

....... 
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Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006.  

Salón de Sesiones de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, a 10 de 

noviembre de 2005.  

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica a favor), Presidente; Francisco Suárez 

Dávila (rúbrica en abstención), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica en contra; 

acompaño voto particular), José Felipe Puelles Espina (rúbrica a favor), Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica en contra), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, 

Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón 

Hernández (rúbrica a favor), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica a favor), Ángel 

Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica a favor), Enrique 

Escalante Arceo (rúbrica a favor), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica a 

favor), José Luis Flores Hernández (rúbrica a favor), Juan Francisco Molinar 

Horcasitas (rúbrica a favor), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica en contra), 

Mario Moreno Arcos (rúbrica a favor), José Adolfo Murat Macías (rúbrica a favor), 

Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica a favor), José Osuna Millán (rúbrica a 

favor), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica a 

favor), Alfonso Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica a favor), 

Javier Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño (rúbrica a favor), Miguel 

Ángel Toscano Velasco (rúbrica a favor), Francisco Javier Váldéz de Anda (rúbrica 

a favor), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1882-I, lunes 
14 de noviembre de 2005. 

 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  

Noviembre 11, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

El 11 de noviembre de 2005, le fue turnada a esta Colegisladora con base en el 

inciso E) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Minuta de 

la H. Cámara de Senadores con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, la cual a su vez fue 

remitida el mismo día a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio 

y dictamen.  

De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión 

procedió a su análisis y estudio, con base en el inciso E) del artículo 72 de la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en las facultades que confieren 

los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 87, 88 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen 

relativo a la Minuta antes citada.  

La Minuta con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones de la Ley Federal de Derechos, tiene su origen en la Iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal el día 5 de septiembre y aprobada por el 

Pleno de la Colegisladora el 10 de noviembre del año en curso.  



 2

CONSIDERACIONES DE LA COMISION  

Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada por la 

Cámara de Senadores de conformidad con la fracción E) del Artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

El Dictamen versa únicamente sobre las adición que realizó el Senado de la 

República, sin alterar los artículos aprobados de la Minuta que inicialmente envió 

la Cámara de Diputados conforme la fracción E) del Artículo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Al respecto, los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

convienen que es procedente la adecuación realizada por la Colegisladora a la 

Ley Federal de Derechos objeto de dictamen al disminuir la cuota prevista en la 

fracción I del artículo 198, a $40.00, para quedar en los siguientes términos:  

"Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e 
insulares sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro 
de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, derivado de 
actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, 
esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 
observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus 
modalidades, campismo, pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, rías y 
lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área 

Natural Protegida, consideradas como de baja capacidad de carga de 

conformidad con la siguiente lista: $40.00  

Parque Nacional Cabo Pulmo  

Parque Nacional Alacranes  
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Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto  

Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka?ab, dentro del 

Parque Nacional Arrecifes de Cozumel  

Parque Nacional Isla Contoy  

Parque Nacional Arrecife de Xcalak  

Parque Nacional Isla Isabel  

Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto 

las islas Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa  

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro  

Reserva de la Biosfera El Vizcaíno  

Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian 

Ka?an  

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka?an  

Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo  

Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe  

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, 

por persona, por día, por Área Natural Protegida: $20.32  

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que 

hayan pagado el derecho señalado en la fracción I de este artículo, siempre 

y cuando la visita se realice el mismo día.  

III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00  

La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de 

este artículo, será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o 

concesiones para la prestación de servicios náutico-recreativos o acuático-

recreativos. En los casos en que las actividades a las que se refieren las 
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fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares 

mencionados, la obligación del pago será de cada individuo.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 

embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-

recreativos, ni los residentes permanentes de las localidades contiguas a 

las Áreas Naturales Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con 

la certificación de esta calidad, otorgada por la autoridad responsable, 

previa presentación de la documentación correspondiente, y realicen 

actividades recreativas sin fines de lucro.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se 

refiere este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, para la conservación y aprovechamiento sustentable 

de las Áreas Naturales Protegidas." 

Por lo anteriormente expuesto, la que dictamina considera procedente la aprobación de la 
Minuta con la reforma al artículo 198, por lo que somete a consideración del Pleno de la H. 
Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de:  

DICTAMEN  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7o., último párrafo; 19-E, 

fracción VI; 29, fracciones IV y VI; 29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), 

numerales 1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), segundo párrafo, f), i), 

numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo primero, fracciones I, segundo 

párrafo y II, segundo párrafo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y 

c), III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, incisos a), b) y c), VI, incisos a) y b), VII, 
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incisos a), b) y c), X, incisos a), b) y c), XI, inciso a) y penúltimo párrafo, XII, 

incisos a), b), c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párrafo, XIV, inciso 

b), XV, inciso b); 29-E, fracciones I, segundo párrafo, II, segundo párrafo, III, 

segundo párrafo, IV, segundo párrafo, V, segundo párrafo, VI, segundo párrafo, XI, 

segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo párrafo, XV, segundo párrafo, 

XVI, segundo párrafo, XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo, XX, 

segundo párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segundo y último párrafos, XXIV, 

segundo párrafo; 29-H; 63, primero y último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 

124, fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fracciones II y III; 192, 

párrafo primero y fracción IV; 192-A, párrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, 

apartado B, fracción I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H, fracción IV, 

tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos; 194-L, primero y segundo párrafos; 

194-M, último párrafo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y II; 194-

N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X, fracción IV; 198; 198-A; 198-B, 

párrafo primero; 199-A, fracciones VI y XXI; la denominación del Capítulo V del 

Título Segundo para quedar como "SALINAS", comprendiendo los artículos 211-A 

y 211-B; 232-C, párrafo primero, tabla de usos; el artículo 232-D, zonas VII, VIII, IX 

y X; 233, fracción VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y quinto párrafos; 245, 

fracción I; 245-B, párrafo primero y fracción II; 263; 264; 288, primero, segundo, 

Áreas tipo AA, B y C y, último párrafos; 288-A, párrafo primero; se ADICIONAN los 

artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un último párrafo; 29-G, con un último párrafo; 

29-I, con un tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero, cuarto y 

quinto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos respectivamente; 29-M; 90, con una 

fracción IV; 103, fracción II, con un inciso e); 124, fracción II, con un inciso f); 172-

G, con una fracción IV; 192, con una fracción V; 194-K, con un último párrafo; 194-

L, con un último párrafo; 194-T-4; 204-A; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, 

Áreas tipo AAA, segundo párrafo, Áreas tipo AAA, y se DEROGAN los artículos 

19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F, fracción IV; la Sección Quinta del Capítulo VI 

del Título Primero denominada "Permisos de Importación" comprendiendo los 

artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148, apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, 
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fracción V; 194-N-4, fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289, fracción I, 

cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:  

Artículo 7o. ......  

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el párrafo anterior, 

deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe 

dentro de los primeros quince días del mes de julio respecto de los ingresos que 

hayan percibido por derechos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 

curso, así como los que tengan programados percibir durante el segundo 

semestre.  

Artículo 19-E. .....  

IV. (Se deroga).  

V. (Se deroga).  

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y autorización de:  

a). Películas, por cada una $1,195.00  

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a su exhibición en 

televisión, por capítulo $723.00  

c). Series filmadas, por capítulo $533.00  

.....  

VIII. (Se deroga). 

.......  

Artículo 19-F. .......  

IV. (Se deroga). 
Artículo 29. ........  
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IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inversión en sociedades 
inmobiliarias y empresas de servicios auxiliares o complementarios: $17,240.02  

........  

VI. Por la autorización de una institución calificadora de valores: 

$177,303.74  

......  

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autorización para la 

constitución y operación de uniones de crédito $25,000.00 

........  

Artículo 29-B. ......  

I. .......  

a). ....  

1.7739 al millar por los primeros $650'470,868.93 del capital contable de la 
emisora, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por 
este concepto excedan de: $7'652,599.00 

b). .....  
1. .......  

1.7739 al millar por los primeros $650'470,868.93 sobre el monto 

emitido, y 0.8870 al millar por el excedente sin que los derechos a 

pagar por este concepto excedan de: $7'652,599.05  

2. .......  

0.8870 al millar por los primeros $650'756,367.00 del monto emitido, 

y 0.4435 al millar por el excedente, sin que los derechos a pagar en 

el primer año contado a partir de la obtención de la autorización por 

programa, excedan del resultado de multiplicar 0.8870 al millar por 
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los primeros $650'756,367.00 del monto autorizado, y 0.4435 al 

millar por el excedente. 

......  

e). ......  

0.8870 al millar por los primeros $650'470,869.00 del monto autorizado, y 
0.4435 al millar por el excedente sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de: $890,172.00 

f). Tratándose de valores emitidos por las entidades federativas y municipios, así 
como por los organismos descentralizados de las entidades federativas o municipios 
o valores fiduciarios en los que dichas personas morales actúen exclusivamente en 
su carácter de fideicomitentes o fideicomisarios:  

0.7391 al millar por los primeros $650'470,869.00 del monto emitido, y 
0.3696 al millar por el excedente. 

......  

i). ....  

2. ......  

0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos a pagar por año, 
excedan de: $1'000,613.93 

........  

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de valores fiduciarios sobre 

acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, se pagará una cuota 

de 0.4 al millar sobre el monto emitido. 

......  

Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención gerencial de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, entendiendo por tal, las actividades internas 

desarrolladas por la Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas 

intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil de cada mes, el derecho 

por intervención gerencial, conforme a las siguientes cuotas:  

I. .......  
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2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual 

que respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior 

a: $316,137.02  

II. .......  

2 por ciento adicional al importe de la cuota de inspección y vigilancia anual 

que respectivamente les corresponda, sin que en caso alguno sea inferior 

a: $158,068.51 

Artículo 29-D. ......  
I. .......  

a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por el valor de los 

certificados de depósito de bienes, emitidos por la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por el valor de sus otras 

cuentas por cobrar menos las estimaciones por irrecuperabilidad o difícil 

cobro de esas otras cuentas por cobrar.  

.......  

II. ......  

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por el valor del total de su 

pasivo;  

b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar, por el valor de su cartera 

de arrendamiento vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por el valor del total de su 

cartera de arrendamiento menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

.....  
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III. ......  

a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar, por el valor del total de los 

pasivos de la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar, por el valor de sus activos 

sujetos a riesgo totales.  

........  

IV. ........  

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar, por el valor del total de 

pasivos de la entidad de que se trate;  

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar, por el valor de sus activos 

sujetos a riesgo totales.  

........  

V. .........  

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar, por el valor de su capital 

global;  

b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar, por el producto de su 

índice de capitalización (equivalente al requerimiento de capital entre el 

capital global) multiplicado por el requerimiento de capital;  

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar, por el producto del 

recíproco del indicador de liquidez (equivalente a dividir 1 entre la cantidad 

que resulte de dividir activo circulante entre pasivo circulante) multiplicado 

por el pasivo total.  

......  
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VI. ......  

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar, por el valor de su capital 

contable;  

b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar, por el importe que resulte 

de capital contable menos las disponibilidades netas (equivalentes a la 

suma de caja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos, documentos 

de cobro inmediato, remesas en camino e inversiones en valores, menos 

los saldos acreedores de bancos). En este caso, cuando las 

disponibilidades netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a que se 

refiere este inciso será equivalente a sumar el valor absoluto de dichas 

disponibilidades netas al capital contable.  

.......  

VII. ...........  

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar, por el valor del total de su 

pasivo;  

b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar, por el valor de su cartera 

de factoraje vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar, por el valor de su cartera 

de factoraje menos las estimaciones preventivas para riesgos crediticios.  

.........  

X. ..........  

a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  
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b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

..........  

XI. ...  

a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar, por el valor total de las 

acciones representativas de su capital social en circulación, valuadas a 

precio corriente en el mercado y, a falta de éste, a su valor contable o 

precio actualizado de valuación, determinado por la sociedad valuadora o el 

comité de valuación que corresponda.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a $13,200.00, sin que pueda ser superior a: 

$330,000.00  

......  

XII. ......  

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  

b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $217,350.00  

XIII. .....  

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar, por el valor del total de sus 

pasivos;  

b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar, por el valor de su cartera 

de crédito vencida;  

c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar, por el valor del total de su 

cartera de crédito menos las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios.  

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $62,489.00  

XIV. ........  

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por el total de sus activos.  

XV. .........  

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por el total de sus activos. 

............  

�Artículo 29-E. .......  

I. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de Inversión 

entendiéndose para tales efectos, a las personas que en términos de la Ley 

del Mercado de Valores, den aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de 
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Valores del inicio de las actividades del manejo de cartera de valores, 

deberá pagar la cantidad de: $17,796.00  

II. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Futuros y Opciones, 

entendiéndose para tales efectos, a las entidades que cuenten con 

autorización para constituirse y operar como tales en términos de las 

disposiciones aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores �a: $943,756.00  

III. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Valores, 

entendiéndose para tales efectos, a las entidades que cuenten con la 

concesión para constituirse y operar como tales en términos de la 

legislación aplicable, pagará el 0.81 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $1,047,048.00  

IV. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de Compensación, 

entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la autorización 

correspondiente en términos de la legislación aplicable, deberá pagar 

anualmente una cantidad igual al 1.20 por ciento respecto de su capital 

contable, excluyendo el resultado no realizado por valuación de cartera de 

valores y actualización patrimonial, sin que los derechos a pagar por este 

concepto sean inferiores a: $1'174,188.00  
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V. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes Centrales, 

entendiéndose por ello a las sociedades que cuenten con la concesión 

correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 1.0 por 

ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no realizado 

por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin que los 

derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $849,000.00  

VI. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de Servicios 

Complementarios, entendiéndose por ello a las sociedades que presten 

servicios complementarios o auxiliares en la administración a entidades 

financieras en términos de las disposiciones aplicables, o en la realización 

de su objeto, pagará la cantidad de: $60,063.00  

.........  

XI. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones Calificadoras de 

Valores, entendiéndose por ello aquellas sociedades que con tal carácter se 

constituyan y sean autorizadas en términos de la Ley del Mercado de 

Valores, deberán pagar: $254,354.00  

XII. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones para el Depósito de 

Valores, entendiéndose por ello aquellas sociedades que cuenten con la 

concesión correspondiente en términos de la legislación aplicable, pagará el 

0.92 por ciento respecto de su capital contable, excluyendo el resultado no 
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realizado por valuación de cartera de valores y actualización patrimonial, sin 

que los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: $632,886.00  

XIII. ........  

Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las operaciones con 

valores, autorizados en términos de la Ley del Mercado de Valores pagará 

la cantidad de: $193,826.00  

........  

XV. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del Mercado de 

Futuros y Opciones pagará la cantidad de: $44,248.00  

......  

XVI. .......  

Los Organismos Autorregulatorios debidamente reconocidos conforme a las 

disposiciones que los rigen, pagarán la cantidad de: . $105,554.00  

......  

XVIII. ........  

Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores de Precios pagará: 

$127,873.00  

Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de Precios las 

personas morales cuyo objeto social sea exclusivamente la prestación 

habitual y profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o 

suministro de precios actualizados para valuación de valores, documentos e 
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instrumentos financieros, autorizados en términos de la Ley del Mercado de 

Valores.  

XIX. .....  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Controladoras de 

Grupos Financieros, entendiéndose por ello a las sociedades controladoras 

previstas en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará la 

cantidad de: $598,443.00  

XX. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades de Información 

Crediticia, entendiéndose por ello a las sociedades autorizadas conforme a 

la Ley para Regular a las Sociedades de Información Crediticia pagará la 

cantidad de: $329,847.00  

.......  

XXII. ......  

......  

a). De renta variable y de inversión en instrumentos de deuda: $44,266.00  

b). De capitales o de objeto limitado: $37,627.00  

XXIII. ......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Valuadoras de 

Acciones de Sociedades de Inversión, entendiéndose por ello a las 

sociedades a que con tal carácter se refiere la Ley de Sociedades de 

Inversión, pagará la cantidad de $575.00por cada Fondo valuado.  
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La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en esta fracción, en 

ningún caso podrá ser inferior a: $26,538.00  

XXIV. .......  

Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liquidadores pagará la 

cantidad de: $448,446.00 

.............  

Artículo 29-F. .......  

Las personas morales que pertenezcan al sector de sociedades de inversión no 

pagarán la cuota establecida en el presente artículo, cuando éstas mantengan 

inscritas sus acciones en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto haya 

mediado oferta pública.  

Artículo 29-G. .......  

Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, no 

estarán obligadas al pago de derechos por concepto de inspección y vigilancia 

cuando por cualquier acto de la autoridad competente para ello, o por cualquier 

otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de entidad supervisada a que 

se refieren los propios artículos 29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el 

momento en que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de que se 

trate y ésta haya quedado firme, o bien, se actualicen los supuestos previstos en 

las leyes de que se trate. En caso de que el acto de autoridad a que se refiere este 

párrafo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad competente para 

ello, las entidades señaladas en los artículos 29-D y 29-E de esta Ley, deberán 

cubrir las cuotas que hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones 

aplicables.  

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financieras o de filiales de 

entidades financieras del exterior, el importe de los derechos por inspección y 
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vigilancia a pagar por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el resto 

del ejercicio en que se produzca este evento, será por la suma de las cuotas que 

correspondan a las entidades participantes en la fusión. Dichos derechos deberán 

ser pagados al momento de recibir la autorización correspondiente o, en su caso, 

a partir de que surta efectos la fusión cuando no se requiera autorización en 

términos de las disposiciones aplicables.  

Artículo 29-I. .......  

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras 

del exterior de cualquier tipo que se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal 

inmediato anterior, la entidad financiera que subsista de la fusión deberá sumar las 

cifras resultantes de la aplicación de los factores que le correspondan, más las 

cifras resultantes de la aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada, 

utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispuesto en el primer párrafo 

de este artículo.  

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verificado dentro del periodo a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo, la entidad fusionante o de nueva 

creación, utilizará el promedio mensual de los datos o cifras de las variables que, 

según el caso, resulten de sumar a las cifras que se obtengan de la aplicación de 

los factores que le correspondan, las cifras resultantes de la aplicación de los 

factores que correspondan a la entidad fusionada, durante el periodo comprendido 

entre el mes inmediato anterior a aquél en que se hubiere autorizado la fusión y 

los meses previos a éste conforme al periodo a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo, adicionado con los datos o cifras resultantes de la aplicación de los 

factores que correspondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante el 

periodo comprendido entre el mes en que se autorice la fusión y el mes de 

octubre.  

.........  
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Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de los derechos a pagar 

por concepto de inspección y vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un importe mayor o 

menor respecto del importe determinado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, 

únicamente se pagará el monto que resulte de sumar, al importe determinado en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del monto de la diferencia 

que, en su caso, resulte.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se aplicará tratándose de 

fusiones de entidades financieras o filiales de entidades financieras del exterior de 

cualquier tipo, así como de los importes mínimos y cuotas fijas que se determinan 

conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y 29-E.  

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de concesión o 

asignación minera, se pagarán los derechos que resulten de aplicar la siguiente 

tabla al número de hectáreas que pretende amparar la solicitud:  

........  

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de prórroga de concesión 

minera, se pagará por concepto de derechos el 50% de la cantidad que resulte de 

aplicar la tabla anterior.  

SECCIÓN QUINTA  

Permisos de Importación  

(Se deroga)  

Artículo 74. (Se deroga).  

Artículo 74-A. (Se deroga).  

Artículo 74-B. (Se deroga).  
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Artículo 75. (Se deroga).  

Artículo 76. (Se deroga).  

Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección de los derechos del 

obtentor de variedades vegetales de cualquier especie, se pagará el derecho del 

obtentor, conforme a la cuota de: $2,139.00  

Artículo 89-A. (Se deroga).  

Artículo 90. ........  

IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la inscripción en el catálogo de 
variedades factibles de certificación $201.00 

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud de modificaciones técnicas, 
administrativas, operativas y legales de permisos o autorizaciones de servicios de 
radiocomunicación privada incluyendo enlaces, otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Telecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las 
siguientes cuotas:  

.......  

Artículo 103. ......  

II. ......  

e). Inscripción $4,080.97 

.........  

Artículo 124. .....  

II. ......  

f). Para instalar y operar un equipo complementario de zona de sombra de 

estaciones de radiodifusoras en FM. $3,077.00  

........  
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IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones por cada 

estación que esté incluida en la concesión que se solicita refrendar 

$5,901.48 

.......  

Artículo 138. .......  

Por la expedición de un certificado de homologación definitivo, con antecedentes 

de homologación y el solicitante presente pruebas fehacientes del funcionamiento 

del equipo, estipulado en el proceso de homologación vigente, avaladas por dos 

peritos en telecomunicaciones o por un laboratorio autorizado por la autoridad 

competente, se pagará el equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el 

producto a homologar establecido en este apartado.  

.......  

Artículo 148. ......  

D. ......  

II. (Se deroga). 

.......  

Artículo 153-A. (Se deroga).  

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedición de concesiones, 

permisos o autorizaciones para el uso o aprovechamiento de obras marítimo 

portuarias; así como para la prestación de servicios portuarios en las vías 

generales de comunicación por agua, se pagará el derecho de solicitud de 

concesión, permiso o autorización, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
destinados a la administración portuaria integral o a la construcción, operación y 
explotación de terminales marinas e instalaciones portuarias $37,400.00  
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II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o para la construcción 

y uso de embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares en las 

vías generales de comunicación por agua $9,500.00  

III. Autorización para la construcción de obras marítimas y de dragado 

$29,800.00 

Artículo 172-G. .......  
IV. Por la verificación de las instalaciones de los servicios auxiliares $1,407.03 

Artículo 186. .........  
II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de autorización para impartir 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros, sea cual fuere la modalidad $626.75  

III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de reconocimiento de 

validez oficial de estudios de los niveles medio superior o equivalente y de 

formación para el trabajo, sea cual fuere la modalidad $626.75 

...  

Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autorización de la expedición o 

prórroga de títulos de asignación o concesión, o de permisos o autorizaciones de 

transmisión que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la 

Comisión Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se 

pagará el derecho de servicios relacionados con el agua, conforme a las 

siguientes cuotas:  

.........  

lV. Por cada prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las 
características de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I, II y III de 
este artículo, respecto a la extracción, derivación, a la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales, profundización, sustitución de usuarios, 
relocalización o reposición de pozos, punto o calidad de descarga o plazo .. 
$1,125.76  

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y permisos de descarga 

cuando se modifiquen las características del título $2,201.40 
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Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, autorización de títulos de concesión 
y permisos que se indican, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Comisión 
Nacional del Agua en el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el derecho de 
servicios relacionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:  

........  

II. Por cada título de concesión para el uso o aprovechamiento de terrenos de 
cauces, vasos, lagos o lagunas, así como esteros, zonas federales y demás bienes 
nacionales regulados por la Ley de Aguas Nacionales $933.12  

III. Por cada permiso para la construcción de obras hidráulicas destinadas a 

la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales o en zonas de 

veda y reglamentadas, para perforación de pozos para uso de aguas del 

subsuelo o para la construcción de obras en zona federal $2,848.95  

........  

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte interesada, a las 

características de los títulos o permisos a que se refieren las fracciones I a 

IV de este artículo, respecto a la explotación, uso o aprovechamiento, 

sustitución de usuario, ubicación o plazo, por cada uno $1,125.76 

..........  

Artículo 194-F. ......  

B. ...........  

I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta científica, temporal o 
definitiva, de material biológico de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas 
realizada en el país por extranjeros $9,674.36 

......  

Artículo 194-F-1. .....  

II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada licencia de prestadores de 
servicios de aprovechamiento en caza deportiva $800.00  
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Por la reposición de la licencia referida en esta fracción, se pagará la cuota 

de $350.00 

.......  

Artículo 194-H. ......  

IV. .......  
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.....  
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V. (Se deroga) 

........  

Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo 

forestal y, en su caso, la autorización o refrendo de la autorización de 

aprovechamiento de recursos forestales de especies maderables de clima 

templado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

.......  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 

manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 

corresponda.  

No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos:  

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para 
incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la 

presente Ley y se trate del mismo proyecto, o  

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga 

acompañada del certificado emitido por la Comisión Nacional Forestal. 

Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo forestal 
y, en su caso, la autorización o refrendo de la autorización de aprovechamiento de recursos 
forestales, de especies maderables de clima árido y semiárido, se pagará el derecho 
conforme a las siguientes cuotas:  

........  

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modificación de los programas de 

manejo a que se refiere este artículo se pagará el 35% de la cuota según 

corresponda.  
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No se pagarán los derechos establecidos en el presente artículo, cuando se 

cumpla alguno de los siguientes supuestos:  

a). La solicitud de modificación al programa de manejo sea exclusivamente para 
incluir el aprovechamiento de recursos forestales no maderables;  

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el artículo 194-H de la 

presente Ley y se trate del mismo proyecto, o  

c). Se trate de una solicitud de autorización automática y venga 

acompañada del certificado emitido por la Comisión Nacional Forestal. 

Artículo 194-M. .....  

Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que requieran de un 

dictamen especial, se pagará adicionalmente el 20% de las cuotas establecidas en 

las fracciones anteriores.  

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen del programa de manejo 

de plantación forestal comercial y, en su caso, autorización de plantación forestal 

comercial en terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores a 800 

hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación nativa, se pagará la cuota 

de $4,100.00  

Artículo 194-N-2. .....  

III. Por la emisión del dictamen técnico de determinación taxonómica de muestras 
entomológicas o patológicas detectadas en productos y/o subproductos forestales de 
importación $850.00 

Artículo 194-N-4. ......  
I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines biotecnológicos 
comerciales $9,579.00  

II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines científicos 

$1,100.00  

III. (Se deroga). 
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Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que deban utilizar los interesados para 
acreditar la legal procedencia de materias primas, productos y subproductos forestales, se 
pagará el derecho conforme a la cuota de:  

I. De 1 a 3 formatos $9.00  

II. A partir del cuarto formato, por cada uno $3.00 

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso, autorización de la solicitud para 
exportar materiales peligrosos, se pagará la cuota de: $600.00  

Artículo 195-A. .....  

IV. .....  

(Se deroga último párrafo).  

....  

VI. .....  

Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se soliciten a los 

registros señalados en las fracciones anteriores de este artículo, se pagará 

el 75% del derecho que corresponda al registro. 

.......  

Artículo 195-X. .......  

IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo utilizado por las personas 
físicas o morales a que se refiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas 
de Seguridad Privada $30.57 

.......  

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elementos naturales marinos e 

insulares sujetos al régimen de dominio público de la Federación existentes dentro 

de las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación, derivado de 

actividades recreativas, turísticas y deportivas de buceo autónomo, buceo libre, 

esquí acuático, recorridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas, 

observación de fauna marina en general, pesca deportiva en cualquiera de sus 
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modalidades, campismo, pernocta y la navegación en mares, canales, esteros, 

rías y lagunas costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes cuotas:  

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida o Zona de Área Natural 
Protegida, consideradas como de baja capacidad de carga de conformidad con la 
siguiente lista: $40.00  

Parque Nacional Cabo Pulmo  

Parque Nacional Alacranes  

Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Nacional Bahía de Loreto  

Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chunchaka?ab, dentro del 

Parque Nacional Arrecifes de Cozumel  

Parque Nacional Isla Contoy  

Parque Nacional Arrecife de Xcalak  

Parque Nacional Isla Isabel  

Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Golfo de California, excepto 

las islas Venados, Lobos y Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa  

Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro  

Reserva de la Biosfera El Vizcaíno  

Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reserva de la Biosfera de Sian 

Ka?an  

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka?an  

Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagigedo  

 Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe  

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en la fracción I, 

por persona, por día, por Área Natural Protegida: $20.32  

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las personas que 

hayan pagado el derecho señalado en la fracción I de este artículo, siempre 

y cuando la visita se realice el mismo día.  
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III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00 

La obligación del pago de los derechos previstos en las fracciones I y II de este artículo, 
será de los titulares de registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación 
de servicios náutico-recreativos o acuático-recreativos. En los casos en que las actividades 
a las que se refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los 
titulares mencionados, la obligación del pago será de cada individuo.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tripulación de las 

embarcaciones que presten servicios náutico-recreativos y acuático-recreativos, ni 

los residentes permanentes de las localidades contiguas a las Áreas Naturales 

Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten con la certificación de esta 

calidad, otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 

documentación correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines de 

lucro.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

para la conservación y aprovechamiento sustentable de las Áreas Naturales 

Protegidas.  

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extractivo de elementos naturales 

y escénicos que se realiza dentro de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, 

derivado de las actividades turísticas, deportivas y recreativas como ciclismo, 

paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionismo, alta montaña, campismo, 

pernocta, observación de aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, 

escalada en roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de kayak y 

otras embarcaciones a remo o motorizadas y recorridos en vehículos motorizados, 

pagarán este derecho, conforme a las siguientes cuotas:  
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I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida: $10.39  

II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que se refiere este 

artículo, por persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas: 

$250.00 

La obligación del pago del derecho a que se refiere la fracción I, será de los titulares de 
registros, autorizaciones, permisos o concesiones para la prestación de servicios turísticos, 
deportivos y recreativos. En los casos en que las actividades a las que se refieren las 
fracciones de este artículo, se realicen sin la participación de los titulares mencionados, la 
obligación del pago será de cada individuo.  

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere este artículo, el transporte 

público y de carga, así como los recorridos de vehículos automotores en tránsito o 

de paso realizados en vías pavimentadas.  

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Naturales Protegidas que 

realicen algunas de las actividades a que se hace referencia en este artículo, que 

demuestren dicha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50% de la 

cuota establecida en la fracción I.  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere este artículo, los 

menores de 6 años y los discapacitados.  

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, quienes por el servicio que 

prestan realicen estas actividades dentro del Área Natural Protegida ni los 

residentes permanentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y cuando 

cuenten con la certificación de esta calidad otorgada por la autoridad responsable, 

previa presentación de la documentación correspondiente.  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos a que se refiere 

este artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

para acciones y proyectos de protección, manejo, restauración y gestión para la 

conservación de las Áreas Naturales Protegidas. La Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas destinará los recursos generados, prioritariamente a aquellos 
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programas y proyectos sustentables realizados por o para los propietarios o 

legítimos poseedores de los terrenos en las Áreas Naturales Protegidas 

mencionadas.  

En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice cualquiera de las 

actividades establecidas en el presente artículo o en el artículo 198 de esta Ley, 

únicamente se pagará el derecho establecido en este último artículo.  

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime a los obligados del 

mismo del cumplimiento de las obligaciones que pudieran adquirir con los 

propietarios o legítimos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de 

las Áreas Naturales Protegidas.  

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas fotográficas con fines 

comerciales dentro de las Áreas Naturales Protegidas decretadas por la 

Federación, se pagará el derecho conforme a las siguientes cuotas:  

.......  

Artículo 199-A. .....  

VI. CALAMAR $71.00  

......  

XXI. TIBURÓN $12.00 

.....  

Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se obtengan por la recaudación de 

los derechos señalados en el presente capítulo, se destinarán al Fondo de 

Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana.  

CAPÍTULO V  
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SALINAS  

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de explotación de sal, las 

personas físicas o morales, titulares de permisos, autorizaciones o concesiones 

mineras que al amparo de las mismas exploten las sales o subproductos que se 

obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de mares actuales, en forma 

natural o artificial. El derecho se calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por 

cada tonelada enajenada de sal o sus subproductos.  

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración que se presentará 

ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria, dentro de 

los 5 días posteriores al último día del semestre al que corresponda el pago.  

Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se refiere el artículo anterior, 

que para realizar las actividades descritas en este Capítulo usen o aprovechen la 

zona federal marítimo terrestre, adicionalmente al derecho previsto en el artículo 

211-A de esta Ley, pagarán anualmente el derecho de uso de la zona federal 

marítimo terrestre para la explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la 

cantidad de $0.084  

El derecho se determinará tomando como base únicamente la faja de 20 metros 

que corresponda a la zona federal marítimo terrestre utilizada.  

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales, mediante declaración que 

se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración 

Tributaria, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine el 

ejercicio fiscal que corresponda.  

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 

bimestrales mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas 

por el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día 17 de los meses 

de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del mismo ejercicio fiscal y enero 



 35

del siguiente. El pago provisional será una sexta parte del monto del derecho que 

corresponda al año.  

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, podrán optar por realizarlo 

por todo el ejercicio en la primera declaración bimestral y presentar posteriormente 

sólo la declaración anual del ejercicio o, en su caso, efectuar el pago conforme a 

lo señalado en los párrafos anteriores.  

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de que se trate en los 

términos de este artículo, se le restará el importe de los pagos provisionales 

cubiertos durante el ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará 

conjuntamente con la declaración anual de derechos por el mismo ejercicio. 

Cuando resulte saldo a favor, éste podrá acreditarse contra los pagos 

provisionales del derecho que resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, 

posteriores a la presentación de la declaración anual del ejercicio inmediato 

anterior.  

Los ingresos generados por la recaudación de este derecho, estarán a lo 

dispuesto en los párrafos quinto y sexto del artículo 232-C de esta Ley, cuando así 

proceda.  

Artículo 232-C.....  
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.....  

Artículo 232-D. ........  

ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de Baja California Sur; 

Mulegé; Estado de Jalisco: Cihuatlan; Estado de Nayarit: Compostela; Estado de 

Sonora: Guaymas; Estado de Veracruz: Coatzacoalcos.  

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosarito; Estado de Baja 

California Sur: Loreto; Estado de Colima: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San 

Pedro Mixtepec; Estado de Quintana Roo: Isla Mujeres; Estado de Nayarit: Bahía 

de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado de Sonora: Puerto Peñasco; 

Estado de Veracruz: Boca del Rió y Veracruz.  

ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado de Guerrero: José 

Azueta; Estado de Oaxaca: Santa María Huatulco; Estado de Quintana Roo: 

Cozumel.  



 37

ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Estado de Guerrero: Acapulco 

de Juárez; Estado de Jalisco: Puerto Vallarta; Estado de Quintana Roo: Benito 

Juárez y Solidaridad.  

Artículo 233. ......  

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo 232-C de esta Ley, cuando 
la zona federal marítimo terrestre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro 
depósito de aguas marinas, se usen o aprovechen para la explotación de salinas 
formadas de aguas provenientes de mares actuales, superficiales o subterráneos, 
naturales o artificiales, para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo V 
denominado "Salinas", de este Título. 

........  

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de tortugas terrestres, 

dulceacuícolas y marinas y de la vida silvestre en general, originado por el 

desarrollo de las actividades de observación en centros para la protección y 

conservación de las tortugas propiedad de la Nación y en los centros para la 

conservación e investigación de la vida silvestre, se pagará el derecho de 

aprovechamiento no extractivo por persona, por día, conforme a la siguiente cuota 

$20.00  

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este artículo, las personas 

menores de 6 años, así como personas con discapacidad.  

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las personas que accedan a 

los centros para la protección y conservación de las tortugas con fines de 

investigación, previa acreditación por la dirección de dichos centros, así como los 

residentes permanentes de las localidades contiguas a los centros para la 

protección y conservación de las tortugas y de los centros para la conservación e 

investigación de la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certificación de 

esta calidad otorgada por la autoridad responsable, previa presentación de la 

documentación correspondiente y realicen actividades recreativas sin fines de 

lucro.  
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........  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho a que se refiere este 

artículo, se destinarán a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para 

programas de conservación, mantenimiento y operación de los centros 

tortugueros.  

Artículo 245. .......  

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal o por cada punto extremo 
del mismo o antena y por cada repetidor $3,712.59 

...........  

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioeléctrico, para sistemas de 

punto a punto o punto a multipunto entre estaciones, con o sin repetidor, se 

pagará anualmente conforme a las siguientes cuotas:  

...  

II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a punto o punto a 

multipunto:  

a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia $3,887.81  

b). Por cada estación fija, se pagará por cada frecuencia $1,943.62  

c). Por frecuencia asignada a nivel regional se pagará por entidad 

federativa, sin importar la cantidad de estaciones o nodos $35,920.58  

d) Por cada estación fija remota $1,943.62 

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras pagarán semestralmente 
por cada hectárea o fracción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo 
con las siguientes cuotas:  

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea  

I. Durante el primer y segundo año de vigencia $4.42  
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II. Durante el tercero y cuarto año de vigencia. $ 6.61  

III. Durante el quinto y sexto año de vigencia. $13.68  

IV. Durante el séptimo y octavo año de vigencia. $27.51  

V. Durante el noveno y décimo año de vigencia. $55.01  

VI. A partir del décimo primer año de vigencia. $96.83 

La determinación del pago del derecho cuando la concesión o asignación cubra periodos 
inferiores a un semestre, se hará considerando la parte proporcional que le corresponda con 
base en las mismas.  

Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere este artículo, se 

entenderá que la vigencia de las concesiones y asignaciones mineras coincide con 

el año calendario. Para el caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año 

de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha de inscripción en el 

Registro Público de Minería hasta el 31 de diciembre del año de que se trate. 

Tratándose de nuevas asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el 

periodo comprendido desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación hasta el 31 de diciembre del año de que se trate.  

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por las causas previstas 

en la Ley Minera, la vigencia para efectos del pago del derecho sobre minería se 

computará, para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Público de Minería y para las asignaciones a partir de la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas concesiones 

exploten sales y los subproductos que se obtengan de salinas formadas por aguas 

provenientes de mares actuales, superficiales o subterráneos, de modo natural o 

artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V denominado "Salinas", de este 

Título.  
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Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere este Capítulo deberá 

pagarse semestralmente en los meses de enero y julio de cada año.  

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el transcurso de un 

semestre pagarán la parte proporcional del derecho por el periodo que 

corresponda, tratándose de concesiones mineras desde la fecha de su inscripción 

en el Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones mineras desde la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tales efectos, 

los derechos se deberán pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a 

esas fechas.  

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el acceso a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación, las personas que 

tengan acceso a las mismas, de las 9:00 a las 17:00 horas, conforme a las 

siguientes cuotas:  

Áreas tipo AAA: $45.00  

y a partir de las 17:00 hrs. $150.00  

.........  

Áreas tipo AAA:  

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zona Arqueológica de 

Templo Mayor; Museo Nacional de Antropología; Museo Nacional de Historia; 

Zona Arqueológica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de Monte 

Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oaxaca; Zona Arqueológica de 

Tulum; Zona Arqueológica de Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); 

Zona Arqueológica de Chichén Itzá (con museo); y Zona Arqueológica Uxmal (con 

museo);  

Áreas tipo AA:  
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Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas del Norte; Museo 

Nacional del Virreinato; Zona Arqueológica de Xochicalco (con museo); Zona 

Arqueológica Kohunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con museo); 

Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del Pueblo Maya; Zona Arqueológica 

Yaxchilán.  

...........  

Áreas tipo B:  

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las Misiones Jesuitas; 

Zona Arqueológica de San Francisco; Zona Arqueológica Chicanná; Zona 

Arqueológica Xpuhil; Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa Carranza; Ex 

convento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahuaca; Museo Virreinal de 

Acolman; Zona Arqueológica Santa Cecilia Acatitlán (con museo); Zona 

Arqueológica de San Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica 

Tingambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueológica El Tepoxteco 

(Tepoztlán); Zona Arqueológica de Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona 

Arqueológica de Yagul; Museo Histórico de la No Intervención; Museo del Valle de 

Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de Guadalupe; Zona Arqueológica 

Xel-Ha; Zona Arqueológica El Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona 

Arqueológica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueológica de 

Cempoala (con museo); Museo de Artes e Industrias Populares; Museo Tuxteco; 

Zona Arqueológica de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológica de 

Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché; Zona Arqueológica de 

Chacmultún; Zona Arqueológica Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; 

Museo Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Cancún; Museo Arqueológico 

de Campeche; Museo Regional Potosino; Museo Casa de Allende; Museo 

Regional Michoacano; Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona 

Arqueológica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alzati; Zona 

Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica La Ferrería; Zona Arqueológica 

Ixtlán del Río-Los Toriles; y Zona Arqueológica el Meco.  
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Áreas tipo C:  

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja California Sur; Museo 

Arqueológico Camino Real Hecelchacán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de 

la Soledad; Museo Histórico Reducto San José El Alto "Armas y Marinería"; Zona 

Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueológica de Hochob; Zona Arqueológica de 

Santa Rosa Xtampak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el Chanal; 

Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex convento Agustino de San Pablo; 

Museo de Guillermo Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-

convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd. Guzmán; Zona Arqueológica 

Los Melones; Zona Arqueológica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de 

Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio Casa de Morelos; Zona 

Arqueológica de Ihuatzio; Zona Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona 

Arqueológica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de Morelos; Zona 

Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica Coatetelco (con museo); Ex convento 

y Templo de Santiago; Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona 

Arqueológica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de Yanhuitlán; 

Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento de Tecali; Museo del Arte Religioso 

de Santa Mónica; Zona Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex 

convento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de San Francisco 

Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla; Zona Arqueológica de Malpasito; 

Zona Arqueológica de Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco 

(con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con museo); Zona 

Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona Arqueológica de Quiahiztlan; Zona 

Arqueológica Mayapán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica 

Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo Arqueológico de 

Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Convento de Santa María Magdalena Cuitzeo; 

Museo Local del Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo, Gto.; 

Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona Arqueológica de Tenam 

Puente; Zona Arqueológica Ek-Balam; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona 

Arqueológica de Muyil.  
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..........  

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho a que se refiere este 

artículo, las personas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados, 

pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los 

pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia para realizar estudios afines a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán exentos del 

pago de este derecho, los visitantes que accedan a los museos, monumentos y 

zonas arqueológicas los domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas.  

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el uso o aprovechamiento 

de inmuebles, las personas físicas y morales que usen o aprovechen bienes 

sujetos al régimen del dominio público de la Federación en los museos, 

monumentos históricos y zonas arqueológicas administrados por el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, conforme a lo que a continuación se señala:  

............  

Artículo 289. .......  

I. .......  

(Se deroga cuarto párrafo).  

........." 

Disposiciones Transitorias  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 

2006.  

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en materia de derechos 

las siguientes disposiciones:  
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I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley Federal 
de Derechos, en el pago de los derechos por la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales que se utilicen en los ingenios azucareros, se efectuará 
conforme al 55% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales que se extraigan y utilicen en los Municipios de Coatzacoalcos 

y Minatitlán del Estado de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a 

la zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal 

de Derechos.  

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales 

superficiales que se utilicen en los Municipios de Lázaro Cárdenas del 

Estado de Michoacán y Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se 

cobrará la cuota que corresponda a la zona de disponibilidad 9 a que se 

refiere el artículo 223 de la Ley Federal de Derechos.  

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232, fracción IV de la Ley 

Federal de Derechos, las personas físicas y las morales que usen o 

aprovechen los bienes nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 

de la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades agrícolas o 

pecuarias pagarán el 30% de la cuota del derecho establecida en dicha 

fracción.  

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo 8o., fracción I de la 

Ley Federal de Derechos, aquellos turistas que visiten el país por vía 

terrestre, cuya estancia no exceda de siete días en el territorio nacional.  

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la Ley 

Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará el 

80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de 

disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada Ley, salvo que se 
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encuentren en las zonas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con oferta 

local de aguas residuales tratadas en volumen suficiente y calidad 

adecuada conforme a la norma NOM-ECOL-001. Si en este caso, los 

usuarios consumen dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o se 

agota dicha fuente alterna, los volúmenes complementarios de aguas 

nacionales se pagarán al 80% de la cuota correspondiente.  

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223, apartado A, de la 

Ley Federal de Derechos, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 

nacionales que se utilicen en los procesos de exploración, extracción, 

molienda, separación, lixiviación y concentración de minerales, hasta antes 

del beneficio secundario, por lo que se exceptúan los procesos de fundición 

y refinación de minerales, durante el año 2006 pagarán el 25% de las 

cuotas por metro cúbico que corresponda a las zonas de disponibilidad a 

que se refiere el artículo 231 de la citada Ley.  

VIII. En relación al registro de título de técnico o profesional técnico, técnico 

superior universitario o profesional asociado, se aplicarán en materia de 

derechos las siguientes disposiciones:  

a). Por el registro de título de técnico o profesional técnico, expedidos por 

Instituciones del Sistema Educativo Nacional que impartan educación del 

tipo medio superior, así como la expedición de la respectiva cédula 

profesional, se pagará el 30% del monto a que se refieren las fracciones IV 

y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  

b). Por el registro de título de técnico superior universitario o profesional 

asociado, expedidos por Instituciones del Sistema Educativo Nacional que 

impartan educación de tipo superior, así como por la expedición de la 

respectiva cédula, se pagará el 50% del monto a que se refieren las 

fracciones IV y IX del artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.  
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IX. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 170, se 

pagará el 50% más de la cuota señalada, cuando los servicios se presten 

fuera del tiempo señalado como horario ordinario de operación, salvo lo 

previsto en la fracción I. 

Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la Ley Federal de Derechos 
reformado mediante el presente Decreto, las personas físicas o morales que a la entrada en 
vigor del mismo tengan vigentes sus concesiones, permisos o autorizaciones podrán 
continuar pagando anualmente la cuota de $914.13, hasta la terminación de las mismas.  

Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas concesiones, permisos o 

autorizaciones, se estará a lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley Federal de 

Derechos reformado mediante el presente Decreto.  

Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los derechos a que se refiere el 

Capítulo XIII denominado "Minería", del Título Segundo de la Ley Federal de 

Derechos, las concesiones y asignaciones mineras cuyos títulos se hubiesen 

inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de 2006, se estará a lo 

siguiente:  

I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 
correspondiente, se considerará como su primer año de vigencia el periodo 
comprendido entre el 1 de enero del año de su inscripción o, en su caso, de su 
publicación, hasta el 31 de diciembre del mismo año.  

II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de julio y el 31 de 

diciembre del año correspondiente, se considerará como su primer año de 

vigencia, el periodo comprendido desde el 1 de enero del año siguiente a la 

fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación, hasta el 31 de 

diciembre de ese último año. 

Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley Federal de 
Derechos, el pago del derecho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales utilizadas 
en los municipios del territorio mexicano que a continuación se señalan, durante el año 
2006 se efectuará de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua como a 
continuación se indica:  
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ZONA 6.  

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos en las zonas 4, 5, 7, 8 y 

9.  

ZONA 7.  

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guelatao de Juárez, Natividad, 

Nuevo Zoquiapam, San Francisco Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo 

Sosola, San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan 

del Estado, San Juan Evangelista Analco, San Juan Chicomezuchil, San Juan 

Quiotepec, San Juan Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San 

Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del Río, San Pablo 

Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, 

Santa Catarina Ixtepeji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa 

María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papalo, Santa María 

Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santiago Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago 

Nacaltepec, Santiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo, Tecocuilco 

de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio Trujano.  

ZONA 8.  

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.  

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.  

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.  

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo.  

ZONA 9.  

Todos los municipios del Estado de Chiapas.  

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción Cacalotepec, 

Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, 
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Cuyamecalco Villa de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec, 

Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de Flores, Mixitlán de la 

Reforma, San Ándrés Solaga, San Ándrés Teotilalpam, San Ándrés Yaá, San 

Baltazar Yatzachi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoogocho, San 

Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San Francisco 

Cajonos, San Francisco Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso 

Villa Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José Independencia, 

San José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, 

San Juan Bautista Valle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San 

Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana, San Juan Petlapa, 

San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, 

San Lucas Camotlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo 

Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza, San Miguel 

Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Miguel Soyaltepec, San Miguel Yotao, 

San Pablo Yoganiza, San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro 

Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pedro Teutila, San 

Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Yaneri, San Pedro Yolox, Santa Ana 

Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María 

Alotepec, Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa María La 

Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María Teopoxco, Santa María 

Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, 

Santiago Camotlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago 

Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago Texcalcingo, Santiago 

Yaveo, Santiago Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo 

Domingo Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Espíritu Santo, 

Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De Morelos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo 

y Villa Talea De Castro.  

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebastián Tlacotepec, 

Zoquitlan.  
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Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cunduacán, Centla, 

Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jonuta, Macuspana, 

Tacotalpa, Teapa y Tenosique.  

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catemaco, Ignacio De La Llave, 

Ixmatlahuacan, José Azueta, Lerdo De Tejada, Omealca, Saltabarranca, 

Tatahuicapan De Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que no 

estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de noviembre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina, Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar 

González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José 

Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, 

Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante Arceo, Humberto 

Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco 

Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario 

Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano 

(rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna 

(rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), 

Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), María 

Esther Scherman Leaño, Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco 

Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1882-III, lunes 14 de 
noviembre de 2005. 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2006  

Noviembre 11, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

El 11 de noviembre de 2005, le fue turnada conforme al inciso E) del artículo 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a esta Colegisladora la 

Minuta de la H. Cámara de Senadores el proyecto de Decreto de la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006, la cual a su vez fue 

remitida el mismo día a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio 

y dictamen.  

De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y 

Crédito Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión 

procedió a su análisis y estudio, de conformidad con el inciso E) del artículo 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con base en las 

facultades que confieren los artículos 39, 44, 45 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 

87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, sometiendo a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el dictamen relativo a la Minuta antes citada.  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

La Minuta con proyecto de Decreto de la Ley de Ingresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal de 2006, tiene su origen en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
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Federal el día 5 de septiembre y aprobada por el Pleno de la Colegisladora el 11 

de noviembre del año en curso.  

ANÁLISIS DE LA MINUTA  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta 

presentada por la Cámara de Senadores de conformidad con la fracción E) del 

Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo 

dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 

56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- El Dictamen versa únicamente sobre las adiciones que realizó el 

Senado de la República, sin alterar los artículos aprobados de la Minuta que 

inicialmente envió la Cámara de Diputados conforme la fracción E) del Artículo 72 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

La Colegisladora, acordó que para que haya mayor transparencia en las finanzas 

públicas, introducir una recomendación para que en los informes trimestrales a 

que se refiere el artículo 23 de la Ley de Ingresos de la Federación para 2006, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público presente de forma desglosada el 

superávit financiero de organismos y empresas de control presupuestario directo, 

aprobado para el ejercicio fiscal de 2006, de Petróleos Mexicanos y de la 

Comisión Federal de Electricidad, con lo cual se conviene con la Colegisladora.  

Asimismo, se coincide con la Colegisladora, que a fin de establecer plena 

congruencia con el nuevo régimen fiscal de PEMEX, y dar cumplimiento a lo 

señalado en el artículo 257, último párrafo de la Ley Federal de Derechos, se 

precise que la plataforma de extracción y de exportación de petróleo crudo durante 

2006, será por una cantidad máxima de 3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios 
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en promedio, respectivamente, por lo cual, modifica el segundo párrafo de la 

fracción I del artículo 7o.  

La Colegisladora consideró, con lo cual se está de acuerdo en modificar el último 

párrafo de la fracción II y el tercer párrafo de la fracción VII del artículo 7o. con la 

finalidad de que Petróleos Mexicanos pueda, por una parte, acreditar contra el 

Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos el efecto negativo del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios en la enajenación de gasolinas y diesel, y por otro 

lado, en su caso, acreditar el aprovechamiento sobre rendimientos excedentes y 

evitar un deterioro de sus finanzas, reformando para ello, el artículo 7 en la 

siguiente forma:  

"Artículo 7º ...  

I...  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el 

artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y 

Producción deberá realizar pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 

585 millones 597 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil de 

cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pago de 4,110 millones 

437 mil pesos. Estos anticipos incluyen ADEFAS de 2005 por un monto de 

49,879.9 mdp. Estos anticipos se acreditarán contra el derecho que resulte 

en la declaración anual.  

......  

II. Enajenación de gasolinas y diesel  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de 

gasolinas y diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, 

diariamente, incluyendo los días inhábiles, anticipos por un monto de 54 

millones 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre 
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producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago mensual 

que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 

presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 

corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería 

de la Federación.  

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre 

producción y servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se podrán 

modificar cuando los precios de dichos productos varíen, para lo cual se 

aplicará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al 

aumento o disminución porcentual que registren los productos antes 

señalados, el cual será determinado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a más tardar el tercer día posterior a su modificación.  

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de 

incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el 

factor a que se refiere el párrafo anterior, tomando en consideración el 

aumento o la disminución promedio ponderado de dichos productos, de 

acuerdo con el consumo que de los mismos se haya presentado durante el 

trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento de los precios.  

Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al precio 

de la gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre 

producción y servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de este 

combustible.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el 

procedimiento que establece el artículo 2-A de la Ley del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios, resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus 
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organismos subsidiarios, podrán disminuir el monto que resulte de dicha 

tasa negativa, del impuesto especial sobre producción y servicios a su 

cargo o del impuesto al valor agregado, si el primero no fuera suficiente. En 

caso de que el primero y el segundo no fueran suficientes, se podrá 

acreditar contra el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, que establece el 

artículo 254 de la ley Federal de Derechos.  

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes.  

Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado 

acumulado mensual del barril del petróleo crudo mexicano exceda de 36.50 

dólares de los Estados Unidos de América, Pemex Exploración y 

Producción pagará un aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa 

del 6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se determinará 

multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado acumulado 

del barril de crudo y 36.50 dólares de los Estados unidos de América por el 

volumen total de exportación acumulado de hidrocarburos.  

La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento sobre 

rendimientos excedentes, se destinarán en su totalidad a las Entidades 

Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y 

Producción calculará y efectuará anticipos trimestrales a cuenta del 

aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil de 

los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex 

Exploración y Producción presentará ante la Tesorería de la Federación 

una declaración anual por este concepto a más tardar el último día hábil del 

mes de marzo de 2007, en la que podrá acreditar los anticipos trimestrales 

enterados en el ejercicio.  
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Este Aprovechamiento se acreditará contra el Derecho sobre Hidrocarburos 

para el Fondo de Estabilización o en caso de resultar insuficiente, contra el 

Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, previstos en los artículos 256 y 

254, respectivamente, de la Ley Federal de Derechos."  

VIII. Otras obligaciones.  

...  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo de 

la Ley Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y 

de exportación de petróleo crudo durante 2006, será por una estimación 

máxima de 3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios en promedio, 

respectivamente." 

En el artículo 7o, la Colegisladora consideró conveniente eliminar de la minuta el último 
párrafo de la fracción VIII, con lo cual se establece congruencia con las reformas aprobadas 
en la Ley Federal de Derechos relativas al nuevo Régimen Fiscal de PEMEX.  

Asimismo, se coincide con la Colegisladora en la adición al artículo 12, sobre la 

posibilidad de que los recursos autogenerados por las instituciones de educación 

superior, media superior, de posgrado, de investigación, culturales y de formación 

para el trabajo del sector público no se enteren a la Tesorería de la Federación, 

sino se destinen de manera directa al gasto en sus programas, para lo cual, se 

modifican los párrafos octavo, noveno y décimo del artículo 12, quedando en los 

siguientes términos:  

"Artículo 12. ...  

...  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 

provenientes de los recursos autogenerados por la prestación de servicios, 

venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquiera 

otra vía, de las instituciones educativas, los planteles y centros de 
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investigación de las dependencias que prestan servicios de educación 

media superior, superior, de postgrado, de investigación, culturales y de 

formación para el trabajo del sector público, independientemente de que 

sean organismos descentralizados u órganos desconcentrados, y serán 

aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y programas 

institucionales. La cuantía o la disponibilidad de recursos autogenerados a 

que se refiere este párrafo, no dará lugar a la disminución, limitación o 

compensación de las asignaciones presupuestales normales autorizadas 

conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni tampoco dará 

lugar para que la Federación, los gobiernos estatales y municipales 

reduzcan o limiten su obligación de destinar recursos crecientes a la 

educación pública.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, 

de posgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector 

público, a que hace referencia el párrafo anterior, deberán informar 

semestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el origen y 

aplicación de los recursos autogenerados.  

..." 

Por otro lado, esta Comisión conviene con la Colegisladora en adicionar, por criterio de 
equidad, que el estímulo fiscal previsto en la fracción II del artículo 16, sobre la exención 
del impuesto al activo para quienes tienen ingresos hasta 4 millones del ejercicio anterior, 
también se otorgue a las personas morales.  

En el mismo sentido, se está de acuerdo en adicionar el artículo Octavo 

Transitorio, para ampliar la condonación de multas y recargos a las contribuciones 

de seguridad social que debieron causarse antes del ejercicio fiscal del 1° de 

octubre de 2005, con el propósito de que el Instituto Mexicano del Seguro Social 

cuente con una herramienta eficaz para cobrar los adeudos por tal concepto y 
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aliente a los contribuyentes obligados a corregir su situación fiscal, quedando el 

artículo citado en los siguientes términos.  

"Octavo. Los patrones y demás sujetos obligados que espontáneamente regularicen 
sus adeudos fiscales con el Instituto Mexicano del Seguro Social, generados antes 
del 1 de octubre de 2005, que deriven de cuotas obrero patronales, así como de 
infracciones a la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, siempre que los paguen 
en una sola exhibición el monto total de los mismos, gozarán del beneficio de la 
condonación de recargos y multas, conforme a lo siguiente:  

I. Para tales efectos, los patrones y demás sujetos obligados deberán 

manifestar por escrito al Instituto, a más el 28 febrero de 2006, su intención 

de acogerse a los beneficios señalados en este artículo, así como la fecha 

en que efectuarán el pago de sus adeudos, debiendo garantizar el interés 

fiscal.  

II. La condonación será en los siguientes porcentajes:  

a) Si el pago se efectúa del 1 de enero al 28 de febrero de 2006, la 

condonación de los recargos y multas será del 100%;  

b) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de marzo de 2006, la condonación 

de los recargos será del 90% y de 100% de multas;  

c) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de abril de 2006, la condonación 

de los recargos será del 80% y de 90% de multas;  

d) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de mayo de 2006, la condonación 

de los recargos será del 70% y de 90% de multas;  

e) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de junio de 2006, la condonación 

de los recargos será del 60% y de 90% de multas, y  

f) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de julio de 2006, la condonación 

de los recargos será del 50% y de 80% de multas.  
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III. El Instituto podrá requerir al patrón o sujeto obligado todos los datos, 

informes o documentos que resulten necesarios para determinar la 

procedencia o no de la condonación.  

IV. La condonación de recargos y multas procederá aun y cuando deriven 

de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en los términos del 

artículo 40 C y de la Ley del Seguro Social, dicha condonación será en 

proporción al saldo insoluto del adeudo, y el Instituto en ningún caso estará 

obligado a devolver cantidad alguna por concepto de recargos y multas 

pagadas.  

V.- Asimismo, la condonación total de recargos y multas también procederá 

aun y cuando los mismos deriven de cuotas obrero patronales, que estén 

siendo objeto de impugnación por parte del patrón o sujeto obligado y que 

medie desistimiento de éste.  

VI.- Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multa que, 

en su caso, acuerde el Instituto con el patrón o sujeto obligado, el H. 

Consejo Técnico igualmente podrá acordar también el pago a plazos de las 

cuotas obrero patronales respecto de las que se causaron los recargos y 

multas condonadas, ya sea en forma diferida o en parcialidades.  

VII.- En caso de que el patrón o sujeto obligado no cumpla con sus 

obligaciones señaladas en su solicitud, se le tendrá por desistido de la 

misma.  

VIII.- No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, 

cuando el patrón o sujeto obligado, se ubique en cualquiera de los 

siguientes supuestos:  

La determinación de las cuotas obrero patronales respecto de las que se 

causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que impliquen 
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la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos de la 

Ley, y  

Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales.  

IX.- La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte el Instituto al respecto, no 

podrán ser impugnadas por los medios de defensa.  

Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales derivados de cuotas 

del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no se otorgará 

condonación alguna y respecto de la condonación de la multa en las fechas 

y los porcentajes indicados, aplicará respecto de los créditos generados 

hasta antes del 1 de septiembre de 2005.  

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los lineamientos de carácter 

general que estime necesarios, para el mejor cumplimiento de esta 

disposición.  

El Instituto Mexicano del Seguro Social informará trimestralmente a las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del 

ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo." 

En otro aspecto, se coincide con la Colegisladora en mantener el estímulo del impuesto al 
activo que beneficia a los Almacenes Generales de Depósito, actualizando el factor a 0.1, 
por lo que el artículo Noveno Transitorio, para quedar en los siguientes términos:  

"Noveno. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes 
Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para el 
almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, consistente en 
permitir que el valor de dichos activos que se determine, conforme a la fracción II 
del artículo 2° de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el factor de 0.1; 
el monto que resulte será el que se actualizará para determinar el valor del activo de 
esos contribuyentes respecto de dichos bienes, conforme al artículo mencionado.  
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Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que hubieran ejercido la 

opción a que se refiere el artículo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, 

podrán efectuar el cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando 

para tal efecto lo dispuesto en este artículo." 

Por lo anteriormente expuesto, la que dictamina considera conveniente la aprobación de la 
presente Minuta y pone a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el 
mencionado proyecto de:  

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 

2006  

Capítulo I  

De los Ingresos y el Endeudamiento Público  

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación 

se enumeran:  

CONCEPTO Millones 
de pesos 

  

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 1'339,787.1

I. Impuestos: 836,812.4

1. Impuesto sobre la renta. 374,923.5

2. Impuesto al activo. 13,412.5

3. Impuesto al valor agregado. 335,746.8

4. Impuesto especial sobre producción y servicios: 56,158.9

A. Gasolinas, diesel para combustión 
automotriz. 18,569.7

B. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 20,163.4

a) Bebidas alcohólicas. 5,651.2

b) Cervezas y bebidas refrescantes. 14,512.2
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C. Tabacos labrados. 16,365.0

D. Aguas, refrescos y sus concentrados. 1,060.8

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 15,378.2

6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 5,298.7

7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados 
de interés público por ley, en los que intervengan 
empresas concesionarias de bienes del dominio directo 
de la Nación. 0.0

8. Impuesto a los rendimientos petroleros. 4,838.5

9. Impuestos al comercio exterior: 21,701.7

A. A la importación. 21,701.7

B. A la exportación. 0.0

10. Accesorios. 9,353.6

II. Contribuciones de mejoras: 16.0

Contribución de mejoras por obras públicas de 
infraestructura hidráulica. 16.0

  

III. Derechos: 429,943.7

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 3,870.3

A. Secretaría de Gobernación. 952.9

B. Secretaría de Relaciones Exteriores.  1,393.9

C. Secretaría de la Defensa Nacional.  0.0

D. Secretaría de Marina.  0.0

E. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  88.6

F. Secretaría de la Función Pública.  0.0

G. Secretaría de Energía.  16.0

H. Secretaría de Economía.  145.0

I. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.  18.8

J. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  829.8

K. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 35.5
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Naturales.  

L. Secretaría de Educación Pública.  322.1

M. Secretaría de Salud.  2.2

N. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  0.7

Ñ. Secretaría de la Reforma Agraria.  51.5

O. Secretaría de Turismo.  0.9

P. Secretaría de Seguridad Pública.  12.4

2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio 
público:  8,381.0

A. Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  0.6

B. Secretaría de la Función Pública.  0.0

C. Secretaría de Economía.  441.5

D. Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  2,677.9

E. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

5,210.0

F. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  51.0

G. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

3. Derecho a los hidrocarburos. 417,692.4

A. Derecho ordinario sobre hidrocarburos  377,605.6

B. Derecho sobre hidrocarburos para el fondo de 
estabilización.  39,823.0

C. Derecho extraordinario sobre exportación de 
petróleo crudo.  0.0

D. Derecho para el Fondo de investigación científica y 
tecnológica en materia de energía.  248.9

E. Derecho para la fiscalización petrolera  14.9

F. Derecho adicional  0.0

  

IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de pago. 50,981.7
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V. Productos: 6,278.1

1. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público.  71.6

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes no sujetos al régimen de dominio público:  6,206.5

A. Explotación de tierras y aguas.  0.0

B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones.  1.3

C. Enajenación de bienes:  1,412.1

a) Muebles.  1,246.1

b) Inmuebles.  166.0

D. Intereses de valores, créditos y bonos.  2,855.2

E. Utilidades:  1,937.9

a) De organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal.  0.0

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública.  458.1

c) De Pronósticos para la Asistencia Pública.  1,274.3

d) Otras.  205.5

F. Otros.  0.0

VI. Aprovechamientos: 15,755.2

1. Multas.  1,068.0

2. Indemnizaciones.  679.8

3. Reintegros:   

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123.  12.8

B. Servicio de Vigilancia Forestal.  0.5

C. Otros.  241.0

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura 
hidráulica.  154.2

5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación.  0.0

6. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 0.0
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leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para 
el servicio del Sistema Escolar Federalizado.  0.0

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos 
locales prestados por la Federación.  0.0

9. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas.  0.1

10. 5% de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros destinados 
a la Secretaría de Salud.  0.0

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 
de energía eléctrica.  342.9

12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos.  256.6

13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras.  0.0

14. Aportaciones de contratistas de obras públicas.  16.5

15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal:  1.3

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del 
Distrito Federal, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares.  0.0

B. De las reservas nacionales forestales.  0.1

C. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias.  1.2

D. Otros conceptos.  0.0

16. Cuotas Compensatorias.  383.5

17. Hospitales Militares.  0.0

18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor.  0.1

19. Recuperaciones de capital:  236.6

A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
entidades federativas y empresas públicas.  1.3

B. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 235.3
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empresas privadas y a particulares.  

C. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado.  0.0

D. Desincorporaciones.  0.0

E. Otros.  0.0

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal.  107.4

21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 
organismos subsidiarios.  0.0

22. Provenientes del programa de mejoramiento de los 
medios de informática y de control de las autoridades 
aduaneras.  1,122.9

23. No comprendidos en los incisos anteriores 
provenientes del cumplimiento de convenios 
celebrados en otros ejercicios.  0.0

24. Otros:  11,131.0

A. Remanente de operación del Banco de 
México.  0.0

B. Utilidades por Recompra de Deuda.  0.0

C. Rendimiento mínimo garantizado.  3,158.7

D. Otros.  7,972.3

  

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 613,712.9

VII. Ingresos de organismos y empresas: 483,381.9

1. Ingresos propios de organismos y empresas:  483,381.9

A. Petróleos Mexicanos.  260,364.0

B. Comisión Federal de Electricidad.  176,820.5

C. Luz y Fuerza del Centro.  537.5

D. Instituto Mexicano del Seguro Social.  10,845.0

E. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
para los Trabajadores del Estado.  34,814.9

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal.  0.0
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VIII. Aportaciones de seguridad social: 130,331.0

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por 
patrones para el Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores.  0.0

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores.  130,331.0

3. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo 
de los Patrones.  0.0

4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado a cargo de los 
citados trabajadores.  0.0

5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas a cargo de los militares.  0.0

  

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 20,000.0

IX. Ingresos derivados de financiamientos: 20,000.0

1. Endeudamiento neto del Gobierno Federal: 201,179.2

A. Interno.  201,779.2

B. Externo.  0.0

2. Otros financiamientos: 20,000.0

A. Diferimiento de pagos. 20,000.0

B. Otros. 0.0

3. Superávit de organismos y empresas de control 
presupuestario directo (se resta).  201,779.2

  

TOTAL 1,973,500.0

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, 

contenga disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán 

comprendidos en la fracción que corresponda a los ingresos a que se refiere este 

artículo.  
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El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos pagados 

en especie o en servicios, por contribuciones, así como, en su caso, el destino de 

los mismos.  

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio de 2006, se 

estima una recaudación federal participable por 1 billón 139 mil 400.4 millones de 

pesos.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

informará al Congreso de la Unión, trimestralmente, dentro de los 35 días 

siguientes al trimestre vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en 

el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones que se señalan en este 

artículo.  

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal de 2006, en términos 

monetarios, del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 

público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del 

dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que Establece, Reforma y 

Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se regula en el 

decreto publicado el 10 de octubre de 2002, ascenderá al equivalente de 2,540.2 

millones de pesos.  

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se hará de 

acuerdo a lo establecido en los artículos correspondientes del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras 

formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, en 

los términos de la Ley General de Deuda Pública y para el financiamiento del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, por un 
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monto de endeudamiento neto interno hasta por 222 mil millones de pesos. 

Asimismo, podrá contratar endeudamiento interno adicional al autorizado, siempre 

que se obtenga una disminución de la deuda pública externa por un monto 

equivalente al del endeudamiento interno neto adicional asumido. El Ejecutivo 

Federal, queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el exterior 

con el objeto de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público Federal a 

efecto de obtener un monto de desendeudamiento neto externo de al menos 500 

millones de dólares de los Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior 

se realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 

2006 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 

moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de 

México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso 

mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en 

todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las operaciones 

correspondientes.  

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la propia 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emita valores en moneda nacional y 

contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 

Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública. Asimismo, el 

Ejecutivo Federal queda autorizado para contratar créditos o emitir valores en el 

exterior con el objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo.  

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así se requiera, para emitir 

en el mercado nacional, en el ejercicio fiscal de 2006, valores u otros instrumentos 

indizados al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas del exterior, 

siempre que el saldo total de los mismos durante el citado ejercicio no exceda del 

10 por ciento del saldo promedio de la deuda pública interna registrada en dicho 

ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o instrumentos sean emitidos a un 

plazo de vencimiento no menor a 365 días.  
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Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo 

no deberán implicar endeudamiento neto adicional al autorizado para el presente 

ejercicio.  

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará cuenta trimestralmente 

al Congreso de la Unión, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público dentro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especificando las 

características de las operaciones realizadas. En caso de que la fecha límite para 

informar al Congreso de la Unión sea un día inhábil, la fecha límite se recorrerá 

hasta el siguiente día hábil.  

El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al Congreso de la Unión en 

lo referente a aquellos pasivos contingentes que se hubieran asumido con la 

garantía del Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2006, incluyendo los 

avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o 

emitir valores con el único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus 

obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago, otorgar 

liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 

obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente 

se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro 

Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre estas operaciones de canje y 

refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión.  

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario, para la emisión, colocación, compra y venta, en el 

mercado nacional, de los valores representativos de la deuda del citado Instituto y, 

en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 

operar por cuenta propia con los valores referidos.  
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En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por 

principal o intereses de los valores que el Banco de México coloque por cuenta del 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos suficientes 

para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal efecto le lleve el Banco de 

México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe 

necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al determinar las 

características de la emisión y de la colocación, el Banco procurará las mejores 

condiciones para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.  

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere 

el párrafo anterior en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir 

de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta del Instituto 

para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 

Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto 

no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente para evitar trastornos en el 

mercado financiero.  

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al 

Ahorro Bancario, se dispone que, en tanto se efectúe la colocación referida en el 

párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente que le lleva a 

la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción del Tesorero de la 

Federación, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta 

corriente de la Tesorería de la Federación, el importe de la colocación de valores 

que efectúe en términos de este artículo.  

Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo y a las Sociedades Nacionales de Crédito que 

integran el Sistema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio Tercero de la 

Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liquidación, para que en el mercado 

interno y por conducto de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el 
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único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer 

frente a sus obligaciones de pago, y en general, a mejorar los términos y 

condiciones de sus obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los 

términos de la presente autorización, estarán respaldadas por el Gobierno Federal 

en los términos previstos para los pasivos a cargo de las Instituciones de Banca 

de Desarrollo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.  

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un monto conjunto de 

déficit por intermediación financiera, definida como el crédito neto otorgado al 

sector privado y social más el déficit de operación de las instituciones de fomento, 

de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo previsto en los Criterios 

Generales de Política Económica para 2006 y a los programas establecidos en el 

Tomo V del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2006.  

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo anterior podrá ser adecuado 

previa autorización de su Consejo de Administración y con la opinión favorable de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse al H. Congreso 

de la Unión cada trimestre sobre las modificaciones.  

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y ejercer créditos, 

empréstitos y otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 1 mil 

600 millones de pesos para el financiamiento de obras y proyectos de inversión 

contemplados en el Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio 

Fiscal del 2006, con la siguiente distribución:  
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El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá de acuerdo a lo 

siguiente:  

1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo establecido en la Ley 
General de Deuda Pública. Los proyectos y programas que se financien a través de 
endeudamiento deberán contemplarse en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal para el Ejercicio Fiscal del 2006 y deberán apegarse a las disposiciones 
legales aplicables.  

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores condiciones que el 

mercado crediticio ofrezca, que redunde en un beneficio para las finanzas 

del Distrito Federal y en los instrumentos que, a consideración de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de 

financiamiento del Gobierno Federal.  

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios y el ritmo al que 

procedan deberá conllevar una correspondencia directa con las 

ministraciones de recursos que vayan presentando tales obras, de manera 

que el ejercicio y aplicación de los recursos crediticios deberá darse a paso 

y medida en que proceda el pago de las citadas ministraciones. En todo 

caso, el desembolso de dichos recursos deberá destinarse directamente al 

pago de aquellas obras y proyectos que ya hubieren sido adjudicados bajo 

la normatividad correspondiente.  

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestralmente al Congreso de 

la Unión sobre el estado de la deuda pública de la entidad y el ejercicio del 

monto autorizado, desglosada por su origen y fuente de financiamiento, 

especificando las características financieras de las operaciones realizadas.  

5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, realizará auditorías a los contratos y operaciones.  
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6. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Gobierno rinda al 

Congreso de la Unión deberán contener un apartado específico de deuda 

pública, de acuerdo a lo siguiente:  

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que se informe.  

II. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio fiscal correspondiente 

y para al menos los 5 siguientes ejercicios fiscales.  

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad receptora, y aplicación a 

programas, subprogramas y proyectos específicos.  

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de los recursos y por 

acreedor.  

V. Servicio de la deuda.  

VI. Costo financiero de la deuda.  

VII. Reestructuración o recompras.  

VIII. Evolución por línea de crédito.  

IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio fiscal.  

7. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 31 de marzo del 

2006, el programa de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio 

fiscal de 2006. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación percibirá los ingresos por 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y 
condicionada por 684 mil 947.8 millones de pesos, de acuerdo con la siguiente distribución:  
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Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que genere cada proyecto 

durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de cada 

año de las obligaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos sus gastos 

de operación, mantenimiento y demás gastos asociados, en los términos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de Deuda 

Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B 

de su Reglamento. Los ingresos excedentes no podrán ser destinados a gasto 

corriente.  

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los montos de las obligaciones fiscales referidas en el 

párrafo anterior, atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de largo 

plazo durante el ejercicio fiscal de 2006.  

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán 

identificar dentro de la contabilidad de cada proyecto los ingresos asociados, así 

como todos los egresos atribuibles a dichos proyectos, que incluye obligaciones 

fiscales, inversión física y costo financiero, gastos de operación, de mantenimiento 

y demás gastos asociados.  

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar proyectos de inversión 

financiada en los términos de los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 

30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su 

Reglamento, por 65 mil 256.8 millones de pesos que corresponden a proyectos de 

inversión directa y condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución:  
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Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar las compensaciones que 

deban cubrir los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 

explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que 

perciban.  

Capítulo II  

De las Obligaciones de Petróleos Mexicanos  

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán obligados 

al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, 

excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones que los 

establecen y con las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, además, estarán a lo siguiente:  

I. Hidrocarburos 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley Federal de Derechos, Pemex 
Exploración y Producción deberá realizar los anticipos que a continuación se señalan:  

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que se refiere el artículo 254 

de la Ley Federal de Derechos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar 

pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 585 millones 597 mil pesos 

durante el año. Además, el primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal 

deberá efectuar un pago de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos incluyen 

ADEFAS de 2005 por un monto de 49,879.9 mdp. Estos anticipos se acreditarán 

contra el derecho que resulte en la declaración anual.  

Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y Producción no efectuará 

los pagos provisionales mensuales del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en 

los términos previstos en el Capítulo XII del Título II de la Ley Federal de Derechos 

y sus disposiciones transitorias.  
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II. Enajenación de gasolinas y diesel 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la enajenación de gasolinas y 
diesel, enterarán por conducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días 
inhábiles, anticipos por un monto de 54 millones 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta del 
impuesto especial sobre producción y servicios, mismos que se acreditarán contra el pago 
mensual que establece la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
correspondiente al mes por el que se efectuaron los anticipos.  

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y servicios deberá 

presentarse a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél al que 

corresponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la 

Federación.  

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto especial sobre producción y 

servicios por la enajenación de gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los 

precios de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre los pagos 

mínimos diarios un factor que será equivalente al aumento o disminución 

porcentual que registren los productos antes señalados, el cual será determinado 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el tercer día 

posterior a su modificación.  

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por cientos de incremento, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el factor a que se refiere el 

párrafo anterior, tomando en consideración el aumento o la disminución promedio 

ponderado de dichos productos, de acuerdo con el consumo que de los mismos se 

haya presentado durante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incremento 

de los precios.  

Cuando en un lugar o región del país se establezca un sobreprecio al precio de la 

gasolina, no se estará obligado al pago del impuesto especial sobre producción y 

servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de este combustible.  

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo con el procedimiento 

que establece el artículo 2-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, 
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podrán disminuir el monto que resulte de dicha tasa negativa, del impuesto 

especial sobre producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor agregado, 

si el primero no fuera suficiente. En caso de que el primero y el segundo no fueran 

suficientes, se podrá acreditar contra el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos, 

que establece el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos.  

III. Pagos del impuesto al valor agregado 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efectuarán individualmente los pagos 
del impuesto al valor agregado en la Tesorería de la Federación, mediante declaraciones 
que presentarán a más tardar el último día hábil del mes siguiente.  

IV. Determinación y pago de los impuestos a la exportación de petróleo crudo, 
gas natural y sus derivados 

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades a que se refiere el artículo 131 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a la 
exportación de petróleo crudo, gas natural y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día hábil 
del mes siguiente a aquél en que se efectúe la exportación.  

V. Impuesto a los rendimientos petroleros 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de Pemex Exploración y 
Producción, estarán a lo siguiente:  

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se refiere esta fracción 

aplicando al rendimiento neto del ejercicio la tasa del 30%. El rendimiento neto a 

que se refiere este párrafo, se determinará restando de la totalidad de los ingresos 

del ejercicio, el total de las deducciones autorizadas que se efectúen en el mismo. 

En ningún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del 

rendimiento neto del ejercicio.  

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a que se refiere esta 

fracción, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a excepción de 

Pemex Exploración y Producción, deberán realizar pagos diarios, incluyendo los 

días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil pesos durante el año. Además, el 

primer día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por 

un total de 46 millones 524 mil pesos.  

El impuesto se pagará mediante declaración que se presentará ante la Tesorería 

de la Federación, a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2007 y 
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contra el impuesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios y semanales a 

que se refiere el párrafo anterior.  

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se aplicarán, en lo 

conducente, las disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, 

deducciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las autoridades 

fiscales.  

VI. Importación de mercancías 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios determinarán individualmente los 
impuestos a la importación y las demás contribuciones que se causen con motivo de las 
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más 
tardar el último día hábil del mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.  

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos excedentes. 
Cuando en el mercado internacional el precio promedio ponderado acumulado mensual del 
barril del petróleo crudo mexicano exceda de 36.50 dólares de los Estados Unidos de 
América, Pemex Exploración y Producción pagará un aprovechamiento que se calculará 
aplicando la tasa del 6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se determinará 
multiplicando la diferencia entre el valor promedio ponderado acumulado del barril de 
crudo y 36.50 dólares de los Estados unidos de América por el volumen total de 
exportación acumulado de hidrocarburos.  

La recaudación anual que genere la aplicación del aprovechamiento sobre 

rendimientos excedentes, se destinarán en su totalidad a las Entidades 

Federativas en los términos que disponga el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex Exploración y 

Producción calculará y efectuará anticipos trimestrales a cuenta del 

aprovechamiento anual, que se pagarán a más tardar el último día hábil de los 

meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex Exploración y 

Producción presentará ante la Tesorería de la Federación una declaración anual 

por este concepto a más tardar el último día hábil del mes de marzo de 2007, en la 

que podrá acreditar los anticipos trimestrales enterados en el ejercicio.  
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Este Aprovechamiento se acreditará contra el Derecho sobre Hidrocarburos para 

el Fondo de Estabilización o en caso de resultar insuficiente, contra el Derecho 

Ordinario sobre Hidrocarburos, previstos en los artículos 256 y 254, 

respectivamente, de la Ley Federal de Derechos.  

VIII. Otras obligaciones 
Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuenta de sus subsidiarias las 
obligaciones señaladas en esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar 
pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresamente. Para tal efecto, Petróleos 
Mexicanos será solidariamente responsable del pago de contribuciones, aprovechamientos 
y productos, que correspondan a sus organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presentarán las declaraciones, 

harán los pagos y cumplirán con las obligaciones de retener y enterar las 

contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facultada para variar el monto 

de los pagos diarios y semanales, establecidos en este artículo, cuando existan 

modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus organismos 

subsidiarios que así lo ameriten; así como para expedir las reglas específicas para 

la aplicación y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en los meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 en 

la que informará sobre los pagos por contribuciones y los accesorios a su cargo o 

a cargo de sus organismos subsidiarios, efectuados en el trimestre anterior.  

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su declaración anual del 

impuesto a los rendimientos petroleros, declaración informativa sobre la totalidad 

de las contribuciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior, por sí y 

por sus organismos subsidiarios.  

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las estaciones de servicio, 

por concepto de mermas, el 0.74% del valor total de las enajenaciones de gasolina 

PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de servicio. El 
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monto de ingresos que deje de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto, 

podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del impuesto especial sobre 

producción y servicios debe efectuar dicho organismo en los términos del artículo 

2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semanales que se establecen en 

el presente artículo de los depósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos 

subsidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del propio Banco 

de México y los concentrará en la Tesorería de la Federación.  

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 257, último párrafo de la Ley 

Federal de Derechos se establece que la plataforma de extracción y de 

exportación de petróleo crudo durante 2006, será por una estimación máxima de 

3,478.0 y 1,868.3 miles de barriles diarios en promedio, respectivamente.  

Capítulo III  

De las Facilidades Administrativas y Estímulos Fiscales  

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán 

recargos:  

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos.  

II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación, se permita que la 

tasa de recargos por prórroga incluya actualización, se aplicarán sobre los 

saldos las siguientes tasas, durante los periodos que a continuación se 

señalan:  

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades hasta 12 meses, la tasa 

de recargos será del 1% mensual.  

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 

hasta de 24 meses, la tasa de recargos será de 1.25% mensual.  
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c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, 

así como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 

1.50% mensual. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ramo de Hacienda, por los que se 
haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones 
dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales 
gravámenes.  

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación 

por una parte y los Estados, organismos autónomos por disposición Constitucional 

de éstos y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten adeudos entre 

ellos. También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren 

entre la Federación por una parte y las Entidades Federativas, por la otra, en los 

cuales se señalen los incentivos que perciben las propias Entidades Federativas y, 

en su caso, los municipios, por las mercancías ó vehículos de procedencia 

extranjera, embargados precautoriamente por las mismas, que pasen a propiedad 

del fisco federal.  

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el 

artículo 6-bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público.  

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que 

se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2006, por el uso o aprovechamiento de bienes 

del dominio público o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones 

de derecho público por los que no se establecen derechos.  

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que hace referencia este 

artículo, por la prestación de servicios y por el uso o aprovechamiento de bienes, 

se tomarán en consideración criterios de eficiencia económica y de saneamiento 

financiero, de los organismos públicos que realicen dichos actos, conforme a lo 

siguiente:  
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I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o aprovechamiento de bienes o 
por la prestación de servicios, que tienen referencia internacional, se fijará 
considerando el cobro que se efectúe por el uso o aprovechamiento o por la 
prestación de servicios, de similares características, en países con los que México 
mantiene vínculos comerciales.  

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o aprovechamiento de 

bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia 

internacional, se fijarán considerando el costo de los mismos, siempre que 

se derive de una valuación de dichos costos en los términos de eficiencia 

económica y de saneamiento financiero.  

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso o 

aprovechamiento de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos 

respondan a estrategias de comercialización o racionalización y se 

otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
resoluciones de carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que 
cobren las dependencias de la Administración Pública Federal, salvo cuando su 
determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las 
dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los meses 
de enero y febrero de 2006, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera 
regular. Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a 
partir del 1o. de marzo de dicho año. Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización 
haya sido negada por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser 
cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que 

otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 

2006, sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el 

destino específico que se apruebe para los aprovechamientos que perciba la 

dependencia correspondiente.  
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca un 

aprovechamiento con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, el 

mismo se podrá destinar a la capitalización de los Bancos de Desarrollo.  

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo 

para el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 

2005, multiplicados por el factor que corresponda según el mes en el que fueron 

autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 

de la última vez en el que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 

la siguiente tabla:  

MES             FACTOR  

Enero                1.0380  

Febrero            1.0379  

Marzo               1.0345  

Abril                  1.0298  

Mayo                1.0262  

Junio                  1.0288  

Julio                   1.0297  

Agosto              1.0257  

Septiembre      1.0242  

Octubre            1.0177  

Noviembre      1.0132  

Diciembre        1.0071 

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en 
por cientos, se continuarán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 
2005, hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de 
autorización para el presente ejercicio fiscal.  

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, 

cuotas compensatorias, recuperaciones de capital, así como aquellos a que se 
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refiere la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 

Público, y los accesorios de los aprovechamientos, no requieren de autorización 

por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio 

inmediato anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias 

interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 

plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal, deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 

2006, los conceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos hayan 

percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por 

dichos conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros 

quince días de julio de 2006, respecto de los ingresos y su concepto que hayan 

percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en 

curso, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo 

semestre.  

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, queda autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de 

carácter particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar las 

dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuando su cobro se encuentre 

previsto en otras leyes.  

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos, que otorgue 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2006, 

sólo surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el destino 
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específico que se apruebe para los productos que perciba la dependencia 

correspondiente.  

Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 

aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2006, los montos de los 

productos que se cobren de manera regular. Los productos que no sean 

sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no 

podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1o. de marzo 

de dicho año. Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrán ser cobrados por la 

dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación de la resolución respectiva.  

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el 

ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2005, 

multiplicados por el factor que corresponda según el mes en que fueron 

autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir 

de la última vez en el que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a 

la siguiente tabla:  

MES                 FACTOR  

Enero                    1.0380  

Febrero                1.0379  

Marzo                   1.0345  

Abril                      1.0298  

Mayo                    1.0262  

Junio                      1.0288  

Julio                       1.0297  

Agosto                  1.0257  

Septiembre          1.0242  

Octubre                1.0177  
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Noviembre          1.0132  

Diciembre            1.0071 

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato anterior se hayan fijado en por 
cientos, se continuarán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2005, 
hasta en tanto dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización 
para el presente ejercicio fiscal.  

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan 

como contraprestación derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, 

así como aquellos productos que provengan de arrendamientos o enajenaciones 

efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

como por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes y los accesorios 

de los productos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para su cobro.  

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, respecto de los bienes propiedad del 

Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federación, 

serán depositados, hasta por la cantidad que determine la Junta de Gobierno de 

dicho organismo, en un fondo que se destinará a financiar, junto con los recursos 

fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el remanente 

será enterado a la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones 

aplicables.  

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato 

anterior o que no se cobren de manera regular, las dependencias interesadas 

deberán someter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 

diez días anteriores a la fecha de su entrada en vigor.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 
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2006, los conceptos y montos de los ingresos que por productos hayan percibido, 

así como de los enteros efectuados a la Tesorería de la Federación por dichos 

conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior.  

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, un informe durante los primeros 

quince días del mes de julio 2006 respecto de los ingresos y su concepto que 

hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal 

citado, así como de los que tengan programado percibir durante el segundo 

semestre.  

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las dependencias o sus 

órganos administrativos desconcentrados por los diversos conceptos que 

establece esta Ley deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación el día 

hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse, cualquiera que sea su 

naturaleza, tanto en los registros de la propia Tesorería como en la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería de la 

Federación en los términos de este párrafo, serán los netos de gasto de 

recaudación que autorice el Código Fiscal de la Federación.  

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se refiere el párrafo anterior, 

generará a las dependencias o a sus órganos administrativos desconcentrados, 

sin exceder sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas 

financieras por concepto de indemnización al Fisco Federal. La tasa anual 

aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte del promedio 

aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los 

Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, 

que dé a conocer Banco de México dentro del periodo que dure la falta de 

concentración. En el caso de que por cualquier motivo se dejen de colocar los 

mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación, se utilizará la tasa de 

interés que el Banco de México dé a conocer en sustitución de la tasa de 

rendimiento de los mismos.  
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El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual 

aplicable antes descrita entre 360 y multiplicando por el número de días 

transcurridos desde la fecha en que debió realizarse la concentración y hasta el 

día en que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multiplicará por el 

importe no concentrado oportunamente.  

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este artículo cuando las 

dependencias acrediten ante la Tesorería de la Federación la imposibilidad 

práctica del cumplimiento oportuno de la concentración, debiendo contar siempre 

con la validación respectiva del órgano interno de control de la dependencia de 

que se trate.  

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los Poderes Legislativo y 

Judicial, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en el 

rubro correspondiente de esta Ley y deberán conservar a disposición de los 

órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación 

comprobatoria de dichos ingresos.  

Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto, deberán informar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre sus ingresos, a efecto de que se 

esté en posibilidad de elaborar los informes trimestrales que establece esta Ley y 

se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 

las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, los 

que podrán ser recaudados por las oficinas de los propios Institutos y por las 

instituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

debiendo cumplirse con los requisitos contables establecidos y reflejarse en la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  
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Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos 

provenientes de las aportaciones y de los abonos retenidos a trabajadores por 

patrones para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.  

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los ingresos provenientes de 

los recursos autogenerados por la prestación de servicios, venta de bienes 

derivados de sus actividades sustantivas o por cualquiera otra vía, de las 

instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 

postgrado, de investigación, culturales y de formación para el trabajo del sector 

público, independientemente de que sean organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados, y serán aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y 

programas institucionales. La cuantía o la disponibilidad de recursos 

autogenerados a que se refiere este párrafo, no dará lugar a la disminución, 

limitación o compensación de las asignaciones presupuestales normales 

autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación, ni tampoco 

dará lugar para que la Federación, los gobiernos estatales y municipales reduzcan 

o limiten su obligación de destinar recursos crecientes a la educación pública.  

Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las 

dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de 

posgrado, de investigación y de formación para el trabajo del sector público, a que 

hace referencia el párrafo anterior, deberán informar semestralmente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el origen y aplicación de los recursos 

autogenerados.  

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter 

no fiscal otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, 

tendrán la naturaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las 

disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte 

conducente.  
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Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la 

Administración Pública Federal, a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen 

una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta Ley, se 

considerarán comprendidos en la fracción que les corresponda conforme al citado 

artículo.  

Las dependencias de la Administración Pública Federal presentarán, a más tardar 

en el mes de marzo de 2006, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

una declaración informativa sobre los ingresos percibidos durante el ejercicio fiscal 

de 2005 por concepto de contribuciones, aprovechamientos y productos.  

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de 

concentrar al final del ejercicio, en la Tesorería de la Federación, los recursos no 

devengados.  

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fideicomiso que se hayan 

generado con cargo al presupuesto de una dependencia, deberán ser 

concentrados a la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de 

aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia que aportó los recursos 

o a la dependencia o entidad que concuerden con los fines para los cuales se creó 

el fideicomiso, salvo aquéllos que en el contrato de fideicomiso esté previsto un 

destino distinto.  

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a 

ser propiedad del Fisco Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación, 

hasta el momento en que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación 

de dichos bienes.  

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se 

enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en el que 

efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la contribución o 

aprovechamiento del cual son accesorios.  
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Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de 

bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán 

los netos que resulten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectuadas 

para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 

administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así 

como las erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.  

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos y 

desincorporación de entidades son los recursos efectivamente recibidos por el 

Gobierno Federal, una vez descontadas las erogaciones realizadas tales como 

comisiones que se paguen a agentes financieros, contribuciones, gastos de 

administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 

especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así 

como pagos de las reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o 

terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra índole, activos inexistentes y 

asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los 

ingresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en la Tesorería de la 

Federación, y deberán manifestarse, tanto en los registros de la propia Tesorería 

como en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y 

cesión de derechos cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a 

cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente 

artículo, a los ingresos que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo 

acciones, por la enajenación y recuperación de activos financieros y por la cesión 

de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier Entidad 

Transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 

de Bienes del Sector Público, así como por la desincorporación de entidades, se 

les podrá descontar un porcentaje sobre el monto de dichos ingresos, por 
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concepto de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 5 por 

ciento, a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, cuando a 

éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 

porcentaje será autorizado por su Junta de Gobierno y se destinará a financiar, 

junto con los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de 

éste.  

Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta Ley, salvo lo dispuesto en 

el artículo 12 de la misma, a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 

entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a 

control presupuestario en los términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2006, entre las que se comprende, de manera enunciativa a las 

siguientes:  

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.  
Comisión Federal de Electricidad.  

Instituto Mexicano del Seguro Social.  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

Luz y Fuerza del Centro. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como 
presentar las declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas 
disposiciones, aun cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.  

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a cabo la 

cancelación de los créditos fiscales cuyo cobro les corresponda efectuar, en los 

casos en que exista imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe 

imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan 

bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a 

su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra por 

falta de activo.  
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Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2006, se 

estará a lo siguiente:  

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes dedicados exclusivamente a las 
actividades de los sectores agropecuario y forestal, consistente en permitir el 
acreditamiento de la inversión realizada contra una cantidad equivalente al impuesto 
al activo determinado en el ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios 
posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará para el sector forestal en lo 
relativo a inversiones en protección, conservación y restauración cuando se refieran 
a construcción de torres contra incendios, caminos forestales, viveros de alta 
productividad, brechas corta fuego, equipo y mobiliario contra incendios, 
laboratorios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a brigadas contra incendios 
forestales.  

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a las personas 

físicas y morales, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato anterior 

no hubieran excedido de $4?000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 

M.N.), consistente en el monto total del impuesto que hubiere causado.  

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo por el monto total 

del mismo que se derive de la propiedad de cuentas por cobrar derivadas 

de contratos que celebren los contribuyentes con organismos públicos 

descentralizados del Gobierno Federal, respecto de inversiones de 

infraestructura productiva destinada a actividades prioritarias, autorizada 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del artículo 

18 de la Ley General de Deuda Pública.  

IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 

219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente  

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un 

representante del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, uno de la 

Secretaría de Economía, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de la Secretaría de Educación 

Pública, el cual deberá dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de 2006, 

las reglas generales con que operará dicho Comité, así como los sectores 
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prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las características de las 

empresas y los requisitos adicionales que se deberán cumplir para poder 

solicitar el beneficio del estímulo.  

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, 

no excederá de 4,000 millones de pesos para el año de 2006.  

c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera:  

   
1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de investigación y 
desarrollo de tecnología en fuentes alternativas de energía, así como a 
proyectos de investigación y desarrollo de tecnología de la micro y pequeña 
empresa.  

2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos de creación de 

infraestructura especializada para centros de investigación cuyos 

proyectos hayan sido dictaminados como proyectos orientados al 

desarrollo de productos, materiales o procesos de producción que 

representen un avance científico o tecnológico.  

3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de los 

solicitantes. 

 

En el caso de que al término del tercer trimestre del ejercicio fiscal 2006, las 

solicitudes de estímulo fiscal correspondientes a los numerales 1 y 2 no 

fueran suficientes para asignar los montos establecidos, los remanentes 

podrán ser utilizados para incrementar el monto establecido en el numeral 

3.  

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a publicar a más tardar el 

último día de febrero de 2007, el monto erogado durante el ejercicio 

anterior, así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los 

proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio.  
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El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta 

fracción, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que tenga 

a su cargo, en la declaración anual del ejercicio en el que se otorgó dicho 

estímulo o en los ejercicios siguientes hasta agotarlo.  

La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mes en que se presentó la declaración del ejercicio 

en que se determinó el estímulo fiscal y hasta el mes inmediato anterior a 

aquél en que se aplique. La parte del estímulo fiscal actualizada pendiente 

de aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que 

se actualizó por última vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que 

se aplique.  

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cámaras de Diputados 

y Senadores del Congreso de la Unión. Para estos efectos, cada una de las 

Cámaras determinará las reglas de operación conducentes.  

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de los sectores 

agrícola, ganadero, pesquero y minero que adquieran diesel para su 

consumo final y siempre que dicho combustible no sea para uso automotriz 

en vehículos que se destinen al transporte de personas o efectos a través 

de carreteras o caminos, consistente en permitir el acreditamiento del 

impuesto especial sobre producción y servicios que Petróleos Mexicanos y 

sus organismos subsidiarios hayan causado por la enajenación de este 

combustible, siempre que se utilice exclusivamente como combustible en:  

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquinaria de flama abierta y 

locomotoras.  

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las actividades de 

acuacultura.  
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c) Tractores, motocultores, combinadas, empacadoras de forraje, 

revolvedoras, desgranadoras, molinos, cosechadoras o máquinas de 

combustión interna para aserrío, bombeo de agua o generación de energía 

eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra, cultivo y cosecha de 

productos agrícolas; cría y engorda de ganado, aves de corral y animales; 

cultivo de los bosques o montes, así como en la cría, conservación, 

restauración, fomento y aprovechamiento de la vegetación de los mismos.  

d) Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por sus características no 

estén autorizados para circular por si mismo en carreteras federales o 

concesionadas y siempre que se cumplan los requisitos que mediante 

reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 

Tributaria.  

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final 

que se utilice exclusivamente como combustible en maquinaria fija de 

combustión interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras, 

independientemente del sector al que pertenezcan, podrán aplicar el 

estímulo fiscal a que se refiere esta fracción.  

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los 

contribuyentes estarán a lo siguiente:  

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 

causado por la enajenación del diesel.  

Para estos efectos, el monto que dichas personas podrán acreditar será el 

que se señale expresamente y por separado en el comprobante 

correspondiente.  

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias o distribuidores 

autorizados, el impuesto que los contribuyentes antes mencionados podrán 
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acreditar, será el que se señale en forma expresa y por separado en el 

comprobante que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá 

ser igual al que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan 

causado por la enajenación a dichas agencias o distribuidores del diesel, en 

la parte que corresponda al combustible que las mencionadas agencias o 

distribuidores comercialicen a esas personas. En ningún caso procederá la 

devolución de las cantidades a que se refiere este inciso.  

b) Las personas que utilicen el diesel en las actividades agropecuarias o 

silvícolas señaladas en el inciso c) de la fracción VI de este artículo, podrán 

acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de multiplicar el 

precio de adquisición del diesel en las estaciones de servicio y que conste 

en el comprobante correspondiente, incluido el impuesto al valor agregado, 

por el factor de 0.355, en lugar de aplicar lo dispuesto en el inciso anterior.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 

distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado 

en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 

causado por la enajenación de que se trate.  

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior, podrá efectuarse 

contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor agregado, que tenga 

el contribuyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a terceros 

por dichos impuestos, así como contra el impuesto al activo.  

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consumo final en las 

actividades agropecuarias o silvícolas a que se refiere el inciso c) de la 

fracción VI del presente artículo, podrán solicitar la devolución del monto del 

impuesto especial sobre producción y servicios que tuvieran derecho a 

acreditar en los términos de la fracción VII que antecede, en lugar de 
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efectuar el acreditamiento a que el mismo se refiere, siempre que cumplan 

con lo dispuesto en esta fracción.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la 

devolución, serán únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo 

general correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al 

año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $ 

747.69 mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas 

físicas que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de las 

Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 

mensuales.  

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las reglas necesarias para 

simplificar la obtención de la devolución a que se refiere el párrafo anterior, 

a más tardar el 31 de enero de 2006.  

Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas 

cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de 

veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica 

del contribuyente elevado al año, por cada uno de los socios o asociados, 

sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la 

devolución no podrá ser superior a $ 747.69 mensuales, por cada uno de 

los socios o asociados sin que exceda en su totalidad de $7,884.96 

mensuales, salvo que se trate de personas morales que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Capítulo VII del Título II de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de 

hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, sin 

que en este último caso exceda en su totalidad de $14,947.81 mensuales.  
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La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los 

meses de abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente.  

Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 

llevar un registro de control de consumo de diesel, en el que asienten 

mensualmente la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades 

agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c) de la fracción VI de 

este artículo, distinguiendo entre el diesel que se hubiera destinado para los 

fines a que se refiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros fines. 

Dicho registro deberá estar a disposición de las autoridades fiscales por el 

plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los términos de 

las disposiciones fiscales.  

Para obtener la devolución a que se refiere esta fracción, se deberá 

presentar la forma oficial 32 de devoluciones, ante la Administración Local 

de Recaudación que corresponda, acompañada de la documentación que 

la misma solicite, así como la establecida en la presente fracción.  

El derecho para la recuperación mediante acreditamiento o devolución del 

impuesto especial sobre producción y servicios, tendrá una vigencia de un 

año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la adquisición 

del diesel cumpliendo con los requisitos señalados en esta fracción, en el 

entendido de que quien no lo acredite o solicite oportunamente su 

devolución, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año.  

Los derechos previstos en esta fracción no serán aplicables a los 

contribuyentes que utilicen el diesel en bienes destinados al autotransporte 

de personas o efectos a través de carreteras o caminos.  

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos que se 

destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o de 
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carga, consistente en permitir el acreditamiento del impuesto especial sobre 

producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación de este combustible.  

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice para consumo final, 

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o sus agencias o 

distribuidores autorizados, deberán desglosar expresamente y por separado 

en el comprobante correspondiente el impuesto especial sobre producción y 

servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hubieran 

causado por la enajenación de que se trate. El comprobante que se expida 

deberá reunir los requisitos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su 

cargo o en su carácter de retenedor o, en su caso, contra el impuesto al 

activo, que se deba enterar, utilizando la forma oficial que mediante reglas 

de carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria. 

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte privado 

de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, 

efectuado por contribuyentes a través de carreteras o caminos del país.  

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que 

presten preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente 

en el país o en el extranjero, que se considere parte relacionada, aplicando 

en lo conducente el artículo 215 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

El acreditamiento del impuesto especial sobre producción y servicios se 

realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 

provisionales del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses 

siguientes a que se adquiera el diesel o contra el impuesto del propio 

ejercicio.  
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Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los 

controles y registros que mediante reglas de carácter general establezca el 

Servicio de Administración Tributaria.  

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen 

exclusivamente al transporte terrestre de carga o pasaje que utilizan la Red 

Nacional de Autopistas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento 

de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la 

infraestructura carretera de cuota hasta en un 50% del gasto total erogado 

por este concepto.  

Los contribuyentes considerarán como ingresos acumulables para los 

efectos del impuesto sobre la renta el estímulo a que hace referencia esta 

fracción en el momento en que efectivamente lo acrediten.  

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta que tenga el contribuyente a su 

cargo o, en su caso, contra el impuesto al activo, que se deba enterar, 

utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria.  

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia esta fracción se 

realizará únicamente contra el impuesto que corresponda en los pagos 

provisionales del ejercicio en que se realicen dichos gastos o contra el 

impuesto del propio ejercicio, en el entendido de que quien no lo acredite 

contra los pagos provisionales o en la declaración del ejercicio que 

corresponda, perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho 

ejercicio.  

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable al transporte privado 

de carga, de pasajeros o al transporte doméstico público o privado, 

efectuado por contribuyentes a través de carreteras o caminos del país.  
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Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de 

carácter general que determinen los porcentajes máximos de 

acreditamiento por tramo carretero y demás disposiciones que considere 

necesarias para la correcta aplicación de este beneficio.  

XI. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre automóviles nuevos a 

las personas físicas o morales que enajenen al público en general o que 

importen definitivamente en los términos de la Ley Aduanera, automóviles 

cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, así como 

de aquellos eléctricos que además cuenten con motor de combustión 

interna, consistente en el monto total del impuesto que hubieren causado.  

XII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que adquieran diesel 

marino especial, para su consumo final y que sea utilizado exclusivamente 

como combustible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las 

actividades propias de la marina mercante, consistente en permitir el 

acreditamiento de un monto equivalente al del impuesto especial sobre 

producción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organismos 

subsidiarios hayan causado por la enajenación de diesel marino especial.  

En los casos en que el diesel marino especial se adquiera de agencias o 

distribuidores autorizados, el monto que los contribuyentes podrán acreditar 

será el que se señale en forma expresa y por separado en el comprobante 

que les expidan dichas agencias o distribuidores y que deberá ser igual al 

que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan causado por 

la enajenación a tales agencias o distribuidores del diesel, en la parte que 

corresponda al combustible que las mencionadas agencias o distribuidores 

comercialicen a dichos contribuyentes.  

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el comprobante 

que se expida deberá reunir los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-
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A del Código Fiscal de la Federación, sin que se acepte para los efectos del 

estímulo a que se refiere esta fracción, comprobante simplificado.  

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta fracción, sea superior al 

monto de los pagos provisionales o definitivos de los impuestos contra los 

que se autoriza el acreditamiento, la diferencia se podrá acreditar contra los 

pagos subsecuentes, correspondientes al año de 2006. En ningún caso 

procederá la devolución de las cantidades a que se refiere esta fracción.  

El acreditamiento a que se refiere la presente fracción deberá efectuarse, 

sin excepción alguna, a más tardar en las fechas siguientes:  

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la fecha en que los 

contribuyentes deban presentar la declaración correspondiente al mes de 

diciembre de 2006.  

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del impuesto al activo, en la 

fecha en que los contribuyentes deban presentar la declaración 

correspondiente al ejercicio de 2006.  

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la presente fracción, los 

contribuyentes deberán cumplir, además, con lo siguiente:  

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, y en el Registro 

Público Marítimo Nacional como empresa naviera.  

b) Presentar en la Administración Local de Recaudación o en la 

Administración Local de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, que 

corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los cinco días posteriores a la 

presentación de las declaraciones provisionales o del ejercicio del impuesto 

sobre la renta o del impuesto al activo, o definitivas tratándose del impuesto 

al valor agregado, en las que se efectúe el acreditamiento a que se refiere 
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el presente Decreto, copia de las mismas, adjuntando la siguiente 

documentación:  

   
1. Copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía de Puerto 
respectiva, a las embarcaciones de su propiedad o bajo su legítima posesión 
en las que haya utilizado el diesel marino especial por el que hayan aplicado 
el estímulo fiscal a que se refiere el presente Decreto, en el que deberá 
constar el puerto y fecha de arribo.  

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de Puerto les 

haya expedido despachos de entradas y salidas múltiples, se deberá 

anexar copia de dichos despachos en los que deberá constar la 

fecha de cada una de las ocasiones en que entró y salió del puerto la 

embarcación.  

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan navegación interior, 

los contribuyentes deberán presentar copia del informe mensual 

rendido a la Capitanía de Puerto sobre el número de viajes 

realizados.  

Los duplicados de los documentos mencionados en este inciso 

deberán contener el sello y la firma originales de la autoridad 

marítima que los expida.  

2. Escrito en el que se mencione el número de la inscripción del 

contribuyente en el Registro Público Marítimo Nacional como 

empresa naviera, manifestando la siguiente información de cada una 

de las embarcaciones propiedad de la empresa o que se encuentren 

bajo su legítima posesión en las que hayan utilizado el diesel marino 

especial por el que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere 

esta fracción:  

i) Nombres de las embarcaciones;  

ii) Matrículas de las embarcaciones;  
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iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación;  

iv) Capacidad de carga de combustible, y  

v) Cálculo promedio de su consumo de combustible en millas 

náuticas por galón.  

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a favor 

del contribuyente por la adquisición del diesel marino especial, 

correspondientes al periodo que abarque la declaración provisional, 

definitiva o del ejercicio, en que se aplicó el estímulo fiscal. 

 

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá 

efectuarse contra el impuesto sobre la renta y el impuesto al valor 

agregado, que tenga el contribuyente a su cargo o contra las retenciones 

efectuadas a terceros por dichos impuestos, así como contra el impuesto al 

activo.  

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fracciones VI, IX y X del 

presente artículo, quedarán obligados a proporcionar la información que les 

requieran las autoridades fiscales dentro del plazo que para tal efecto le 

señalen.  

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y VIII del presente 

artículo, no podrán ser acumulables con ningún otro estímulo fiscal 

establecido en esta Ley. Tratándose de los estímulos establecidos en las 

fracciones IX y X del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con 

los demás estímulos establecidos en la citada Ley.  

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están condicionados a 

que los beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para 

cada estímulo establece la presente Ley.  
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Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas 

generales que sean necesarias para la obtención de los beneficios 

previstos en este artículo. 

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar los 
estímulos fiscales y subsidios siguientes:  

I. Los relacionados con comercio exterior:  

a) A la importación de artículos de consumo a las regiones fronterizas.  

b) A la importación de equipo y maquinaria a las regiones fronterizas.  

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo. 

Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a impuestos federales, así como 
las devoluciones de impuestos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y 
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones fronterizas del país en los por 
cientos o cantidades otorgados o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado durante el 
ejercicio fiscal de 2005.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conceder los estímulos a que 

se refiere este artículo escuchará, en su caso, la opinión de las dependencias 

competentes en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las disposiciones necesarias 

para el cumplimiento de lo establecido por este artículo en materia de estímulos 

fiscales y subsidios.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente al 

Congreso de la Unión sobre el costo que representan para el erario federal, por 

concepto de menor recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refiere 

esta fracción, así como los sectores objeto de este beneficio.  

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o 

parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 

otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y 
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contribuciones federales, distintos de los establecidos en el Código Fiscal de la 

Federación, ordenamientos legales referentes a organismos descentralizados 

federales que prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presidenciales, 

tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones, así 

como los reglamentos de las mismas.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las 

disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 

personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos 

preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones, federales, 

se encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación 

de organismos descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de 

participación estatal.  

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las 

dependencias o entidades por concepto de derechos, productos o 

aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las contenidas en el 

Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales.  

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal 

que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias, incluyendo a 

sus órganos administrativos desconcentrados, o entidades, por concepto de 

derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 

serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se 

generen.  

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en 

el calendario que publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los 

ingresos contemplados en el artículo primero de esta Ley, los Poderes Legislativo 

y Judicial, de la Federación, los Tribunales Administrativos, el Instituto Federal 

Electoral, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del 

Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos desconcentrados, así como las 
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entidades sujetas a control presupuestario directo, se deberán aplicar a los fines 

que al efecto establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2006, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de esta 

Ley.  

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupuestarios que, en su caso 

sean necesarios para el pago de obligaciones derivadas de contribuciones 

federales, estatales o municipales, así como para las obligaciones contingentes 

que se generen por resoluciones emitidas por autoridad competente, se sujetarán 

estrictamente a lo que disponga el Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2006 y los demás ordenamientos aplicables.  

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las 

dependencias a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se considerará la 

diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos acumulados estimados en 

la Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a los enteros acumulados 

efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo 

que corresponda.  

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno 

de los establecimientos de la misma en los que se otorga o proporciona, de 

manera autónoma e integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio por 

el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según sea el caso.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a conocer, a más tardar el 31 de 

enero, la estimación de los ingresos, desagregando el artículo 1o., rubro A, 

fracciones I, numerales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y VI, numerales 19, 

inciso D, 21 y 23, de esta Ley.  

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para emitir dictámenes, 

así como para recibir notificaciones, de ingresos excedentes que generen las 

dependencias y entidades.  
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Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes, cuando estos sean 

susceptibles de aplicarse de conformidad con las disposiciones del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.  

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se 

clasifican de la siguiente manera:  

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se 
generan en exceso a los previstos en el calendario de los ingresos previstos en esta 
Ley o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por 
actividades relacionadas directamente con las funciones recurrentes de la 
institución.  

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los 

cuales se obtienen en exceso a los previstos en el calendario de los 

ingresos previstos en esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 

presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan relación 

directa con las funciones recurrentes de la institución.  

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los 

previstos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 

caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades 

de carácter excepcional que no guardan relación directa con las 

atribuciones de la entidad, tales como la recuperación de seguros, los 

donativos en dinero, y la enajenación de bienes muebles, y  

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los 

Tribunales Administrativos, Instituto Federal Electoral y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una 
lista la clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este 
artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias y entidades, a más tardar el último 
día hábil de enero de cada año y durante el ejercicio fiscal, conforme se modifiquen.  
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Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes 

inmuebles previstas en leyes federales a favor de organismos descentralizados 

sobre contribuciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes propiedad de 

dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación.  

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 58 y 160, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de 

retención anual será del 0.5%.  

Capítulo IV  

De la Información, la Transparencia, y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, 

la Fiscalización y el Endeudamiento  

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, estará obligado a proporcionar información sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de la Unión en 

los términos siguientes:  

I. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 
refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley 
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y 
externa. Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y 
Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 30 días 
después de terminado el mes de que se trate.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de 

Diputados, a más tardar 35 días después de concluido el mes, sobre la 

recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago 

de las participaciones a las entidades federativas. La recaudación federal 

participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de 

Coordinación Fiscal. La recaudación federal participable se comparará con 

la correspondiente al mismo mes del año previo.  



 62

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la Cámara de 

Diputados, a más tardar 30 días después de concluido el mes, sobre el 

pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta información 

deberá estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa. El monto pagado 

de participaciones se comparará con el correspondiente al del mismo mes 

del año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

proporcionar la información a que se refieren los dos párrafos precedentes 

a las entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema 

de Participaciones en Ingresos Federales de la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días después de concluido el mes. 

Además, deberá publicarla en su página de Internet.  

II. Informes trimestrales sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública en los que se presente información sobre los 

montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 

obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de 

Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa. 

Dichos informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público de las Cámaras de Diputados y de Senadores a más tardar 

30 días después de terminado el trimestre de que se trate.  

III. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 

externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos 

inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos 

deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los 

empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar sobre la tasa de 

interés o rendimiento que pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la 

emisión.  

IV. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tenga disponibles que puedan contribuir a una mejor 
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comprensión de la evolución de la recaudación y del endeudamiento, que 

los Diputados y Senadores soliciten por conducto de las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público respectivas. Dicha información deberá 

entregarse en forma impresa y en medios magnéticos en los términos que 

estas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 30 días naturales, 

contados a partir de la solicitud que se haga.  

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público proporcione 

en los términos de este artículo deberá ser completa y oportuna. En caso 

de incumplimiento se estará a lo dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones 

aplicables.  

V. Informes trimestrales relativos a los proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo a que se refieren los artículos 4o. y 5o. de la 

presente Ley. Dicha información deberá presentarse a las Comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de las 

Cámaras de Diputados y Senadores, respectivamente, las cuales podrán 

publicarla en sus respectivas páginas de Internet, y deberá contener:  

a) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos 

asociados a dichos proyectos.  

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los 

mismos.  

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición 

financiera del Gobierno Federal con respecto a los proyectos de que se 

trate.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información 

a que hace referencia esta fracción en su página de Internet. 

Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir un informe de deuda pública que 
contenga la evolución detallada de la misma al trimestre, incluyendo el perfil de 
amortizaciones internas y externas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las 
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de 
su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, colocación 
de valores y apoyos otorgados.  

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la 

banca de desarrollo y fondos de fomento para financiar al sector privado y social. 

Detallando el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así como sus 

fuentes de financiamiento.  

En este informe se deberá incluir la información sobre las comisiones de 

compromiso pagadas por los créditos internos y externos contratados.  

Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una 

metodología que permita hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio 

fiscal.  

Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, incluirá trimestralmente en el Informe Sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la información relativa a los requerimientos 

financieros y disponibilidades de la Administración Pública Centralizada, de 

órganos autónomos, del sector público federal y del sector público federal 

consolidado, lo cual implica considerar a las entidades paraestatales 

contempladas en los tomos IV y V del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como de las disponibilidades de los 

fondos y fideicomisos sin estructura orgánica.  
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Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en materia de eficiencia 

recaudatoria, se deberán incluir en Informe a que se refiere el párrafo anterior, la 

información correspondiente a los indicadores que a continuación se señalan:  

1. Avance en el padrón de contribuyentes.  
2. Información estadística de avances contra la evasión y elusión.  
3. Avances contra el contrabando.  
4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en los litigios fiscales.  
5. Plan de recaudación. 

Artículo 26. En la recaudación y el endeudamiento público del Gobierno Federal, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcionar 
a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en los términos de las disposiciones que apliquen, 
la información en materia de recaudación y endeudamiento que éstas requieran legalmente.  

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será sancionado en los términos 

de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos y las demás disposiciones aplicables.  

Artículo 27. Con el objeto de transparentar la información referente a los ingresos 

generados por concepto de derechos y aprovechamientos por las distintas 

dependencias y órganos de la administración pública federal, así como de los 

órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presentará a las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de 

la Cámara de Diputados antes del 31 de julio de 2006, las estimaciones de 

ingresos de dichas dependencias y órganos para el mismo año.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a que 

hace referencia este artículo en su página de Internet.  

Artículo 28. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política 

fiscal en el ingreso de los distintos grupos de la población, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con base 

en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 

familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así 
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como los bienes y servicios públicos que reciben con recursos federales, estatales 

y municipales.  

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y deberá ser entregado a las Comisiones de Hacienda 

y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y 

publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 15 de 

marzo de 2006. Estas Comisiones determinarán a más tardar el 15 de abril de 

2006 si el estudio cumple con los objetivos establecidos.  

De determinarse que dicho estudio no cumple con los objetivos establecidos, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2006 

para presentarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados con las modificaciones 

respectivas, debiéndose publicar en la página de Internet de dicha Secretaría a 

más tardar el 30 de junio del 2006.  

Artículo 29. Los estímulos fiscales y las facilidades que prevea la Iniciativa de Ley 

de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán con 

base en criterios de eficiencia económica, no discriminación, temporalidad definida 

y progresividad.  

Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en cuenta si los objetivos 

pretendidos pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Las 

facilidades y los estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Federación. 

Los costos para las finanzas públicas de las facilidades administrativas y los 

estímulos fiscales se especificarán en el presupuesto de gastos fiscales.  

Artículo 30. El Ejecutivo Federal presentará a las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público del Congreso de la Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2006 un 

estudio integral que analice el grado de cumplimiento de la Banca de Desarrollo, 

de sus objetivos legales e informe acerca de su financiamiento neto, su 
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comparativo de financiamiento con el programado, su canalización de crédito en 

términos reales durante los últimos cinco años y sobre su canalización de crédito 

respecto del Producto Interno Bruto. Adicionalmente, informará sobre el costo de 

operación de las instituciones y el comparativo de los gastos de administración 

respecto a la cartera total y gastos de administración respecto a su margen 

financiero, así como un informe sobre su índice de capitalización, fuentes de 

recursos financieros y fiscales.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publicar la información a que 

hace referencia este artículo en su página de Internet.  

Artículo 31. Los datos generales que a continuación se citan, de las personas 

morales y de las personas físicas que realicen actividades empresariales o 

profesionales de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática y el 

Servicio de Administración Tributaria, obtengan con motivo del ejercicio de sus 

atribuciones, podrán ser comunicados entre dichos organismos con objeto de 

mantener sus bases de datos actualizadas.  

I. Nombre, denominación o razón social.  

II. Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo actividades empresariales 

o profesionales.  

III. Actividad preponderante y la clave que se utilice para su identificación. 

La información así obtenida no se considerará comprendida dentro de las prohibiciones y 
restricciones que establece el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Información 
Estadística y Geográfica y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental.  

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser objeto de difusión 

pública.  
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Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su 

página de Internet y entregar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de 

Presupuesto y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 

la Cámara de Diputados y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 

Cámara de Senadores antes del 30 de junio de 2006, el Presupuesto de Gastos 

Fiscales.  

Este comprenderá al menos, en términos generales, los montos que deja de 

recaudar el erario federal por conceptos de tasas diferenciadas en los distintos 

impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facilidades, 

estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y regímenes especiales 

establecidos en las distintas leyes que en materia tributaria aplican a nivel federal. 

Dicho Presupuesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos referidos 

estimados para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado por impuesto y por cada uno 

de los rubros que la ley respectiva contemple.  

Artículo 33. Con el propósito de transparentar la formación de pasivos financieros 

del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer 

llegar a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de abril de 2006, una 

definición de los balances fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se 

incluya de manera integral todas las obligaciones financieras del Gobierno 

Federal, así como los pasivos públicos, pasivos contingentes y pasivos laborales.  

Artículo 34. En los informes a que se refiere el artículo 23 de esta Ley, deberá 

incluirse un informe detallado de los juicios ganados y perdidos por el Gobierno 

Federal en materia fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del 

INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como 

el monto que representan en un aumento o disminución de los ingresos y el costo 

operativo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 

Servicio de Administración Tributaria. Asimismo, este informe incluirá una 

explicación detallada de las disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica 
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a la recaudación. Para los efectos de este artículo, el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa deberá facilitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y al Servicio de Administración Tributaria la información que éstos 

requieran para elaborar el informe a que se refiere el primer párrafo.  

Artículo 35. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante convenio con 

cada una de las entidades federativas, deberá realizar un estudio en el que se 

muestre un diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas públicas 

estatales y municipales, así como diversas propuestas para el fortalecimiento de 

las haciendas públicas de los tres órdenes de gobierno, que tengan como 

objetivos fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos públicos y 

hacer más eficaz el impacto de dichos recursos en la población. Para la 

realización de dicho estudio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 

seguir los lineamientos técnicos que establezca la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público de la Cámara de Diputados antes del 15 de febrero de 2006.  

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y deberá publicarse en la página de Internet de dicha 

Secretaría, así como entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar el 15 de 

mayo de 2006. Los resultados de dicho estudio estarán sujetos al dictamen de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, la que 

determinará si el estudio cumple con los objetivos establecidos.  

De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estudio, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público tendrá hasta el 15 de julio de 2006 para presentarlo a 

las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública 

de la Cámara de Diputados, con las modificaciones respectivas y publicarlo en la 

página de Internet de la citada Secretaría.  

Artículo 36. En el ejercicio fiscal de 2006, toda Iniciativa en materia fiscal, 

incluyendo aquellas que se presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, deberá incluir en su exposición de 
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motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 

Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de 

motivos se deberá incluir claramente el artículo de la disposición de que se trate 

en el cual se llevarían a cabo las reformas.  

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la 

Unión observará lo siguiente:  

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes;  
2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;  

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y 

fiscalización, y  

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de motivos de la Iniciativa, las cuales 
deberán ser tomadas en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las 
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La Ley de Ingresos de la Federación 
únicamente incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes 
fiscales.  

Artículo 37. Se autoriza al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados a solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al 

Servicio de Administración Tributaria, la información estadística en materia de 

finanzas públicas que éste requiera. La solicitud de información se hará por escrito 

y deberá ser entregada por dichas dependencias del Gobierno Federal en los 

siguientes 20 días naturales, respetando en todo momento la información 

reservada en los términos de la legislación aplicable.  

Transitorios  

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de enero de 2006.  

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales 

a la Importación y Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal durante el año 

de 2005, a las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
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segundo párrafo del artículo 131 Constitucional, ha rendido el propio Ejecutivo al 

Congreso de la Unión.  

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, fracción IX del artículo 1º, así 

como el monto de endeudamiento neto interno consignado en el artículo 2o. de 

esta Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente como resultado de 

lo siguiente: i) la distribución, entre Gobierno Federal y los organismos y empresas 

de control presupuestario directo, de los montos autorizados en el Decreto del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por 

los montos que resulten de la aplicación de lo establecido en la fracción III del 

artículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2006.  

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé cumplimiento a lo previsto 

en el segundo párrafo del artículo 3 y segundo transitorio del "Decreto por el que 

se expropian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación, las acciones, 

cupones o los títulos representativos del capital o partes sociales de las empresas 

que adelante se enlistan", publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 

y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, conforme a las disposiciones aplicables y la 

intervención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

establecerá el instrumento adecuado para tal efecto, el cual, sin perjuicio de los 

recursos que reciba para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se 

integrará por los que se enteren por parte del Fondo de Empresas Expropiadas del 

Sector Azucarero, Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito o de 

cualquier otro ente jurídico, provenientes de los vehículos financieros autorizados 

por la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento e instituidos conforme a 

los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 40 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley de Instituciones de 

Crédito y las demás disposiciones aplicables.  
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Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, los 

recursos que integran el patrimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del 

Sector Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a que se refiere el 

párrafo anterior, se ajustarán, en todo momento, a lo señalado en el artículo 75 de 

la Ley de Instituciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en la 

materia.  

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria implementará un Programa de 

Ampliación y Actualización del Registro Federal de Contribuyentes que tendrá por 

objeto verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en dicha materia, lo que 

permitirá un adecuado control de las obligaciones fiscales y aduaneras de los 

contribuyentes. Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de recorridos, 

invitaciones, solicitudes de información, censos o cualquier otra medida que, en 

todo caso, encuentre su fundamento en disposición prevista en el Código Fiscal de 

la Federación.  

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el Servicio de 

Administración Tributaria deberá otorgar a los contribuyentes la asistencia 

necesaria para el debido cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, en los 

términos de las disposiciones fiscales vigentes.  

Los particulares, que por el monto de los ingresos que obtengan, se encuadren en 

el régimen de pequeños contribuyentes a que hace referencia la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 quedarán liberados de las 

infracciones o sanciones que correspondan por el incumplimiento de obligaciones 

formales, salvo que se trate de conductas reincidentes. El Servicio de 

Administración Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a las personas 

a que hace referencia este párrafo, para que puedan corregir su situación fiscal.  

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar de manera total o 

parcial el Programa previsto en el presente artículo, siempre que les sean 
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delegadas las facultades necesarias mediante convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal.  

Sexto. Las regulaciones en materia de importación, producción y comercialización 

de maíz, leche y fríjol serán las siguientes:  

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo.  

En los casos en los que se requiera importar maíz amarillo indispensable 

para el abasto nacional, que rebasen las cuotas mínimas libres de arancel 

acordadas por las Partes en los tratados de libre comercio, la Secretaría de 

Economía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, determinarán el arancel que aplicará a la cuota 

adicional en consulta con el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 

Sustentable y con el Comité Nacional Sistema-Producto Maíz.  

En lo referente a su importación, se asegurará no poner en riesgo el 

suministro de materia prima a los consumidores industriales, pecuarios y 

formuladores de alimentos balanceados, a la vez que se atiendan los 

legítimos intereses de los productores primarios. En el marco de estas 

consideraciones, se aplicarán los criterios de asignación siguientes:  

a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la industria, al sector 

pecuario y de alimentos balanceados que utilizan maíz amarillo.  

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que los consumidores 

manifiesten por escrito sus compromisos de compra de granos nacionales 

en el esquema de agricultura por contrato y/o complementariamente con 

operaciones de contratos de compra-venta, y éstos queden registrados ante 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. Los casos de excepción serán resueltos en el Comité 

Sistema Producto Maíz.  
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c) Para aquellos industriales consumidores de maíz amarillo que acrediten 

ante Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

(ASERCA/SAGARPA) compromisos de agricultura por contrato o contratos 

de compra-venta de granos nacionales, equivalentes a por lo menos el 25% 

del consumo anual auditado de maíz amarillo importado bajo cuota en 

2005, o en su caso, el reportado para la asignación de cupo mínimo de 

2006 de maíz importado bajo cuota, se aplicarán los siguientes 

lineamientos de asignación:  

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el 

equivalente al consumo anual auditado de granos en 2005 o, en su caso, el 

reportado para la asignación de cupo mínimo de 2006 de maíz amarillo 

total, menos la cantidad recibida de cupo mínimo en 2006, menos el 25% 

del consumo anual auditado de granos, reportado para la asignación de 

cuota mínima de 2006 de maíz amarillo importado bajo cuota.  

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de alimentos balanceados, 

que acrediten ante ASERCA/SAGARPA compromisos de adquisición de 

granos forrajeros nacionales de por lo menos el 25% del consumo anual 

auditado de 2005 de maíz amarillo importado bajo cuota o en su caso, el 

consumo reportado para la asignación de cupo mínimo de maíz amarillo en 

2006, a través de agricultura por contrato o contratos de compra-venta de 

granos forrajeros nacionales, se aplicarán los siguientes lineamientos de 

asignación:  

La cantidad de cuota adicional asignada a cada solicitante, será el 

equivalente al consumo anual auditado de grano forrajero total de 2005 o, 

en su caso, al reportado para la asignación del cupo mínimo en 2006, 

menos la cantidad recibida de cuota mínima en 2006, menos el 25% del 

consumo anual auditado, reportado para la asignación del cupo mínimo en 

2006, de maíz amarillo importado bajo cuota.  
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Las cantidades que se determinen de acuerdo con los procedimientos 

señalados en los incisos c) y d) podrán ser incrementadas en caso de una 

ampliación de la capacidad instalada o utilizada de 2006 respecto a la de 

2005. Dicha ampliación, deberá estar debidamente certificada por un 

auditor externo autorizado.  

e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c) y d), se les asignará 

una vez el promedio mensual del consumo anual auditado de granos, 

reportado para la asignación del cupo mínimo en 2006 o consumo anual 

auditado de granos en 2005, en caso de no haber solicitado cuota mínima 

en 2006 o no tener antecedentes de importación.  

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas mediante el 

establecimiento de un programa especial para incrementar y fortalecer 

significativamente la producción y productividad de maíz amarillo y granos 

forrajeros, para asegurar que se cumplan los esquemas de sustitución de 

importaciones, conversión productiva y agricultura por contrato a través de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, por lo que deberá promover con antelación el objetivo de 

sustituir importaciones con esquemas de agricultura por contrato o 

conversión productiva en reuniones regionales entre productores e 

industriales consumidores, así como los productores pecuarios, de acuerdo 

con un calendario límite de realización de las reuniones hasta el 31 de 

mayo para el ciclo primavera-verano, y hasta el 31 de diciembre para el 

ciclo otoño-invierno. Los contratos de compra-venta se podrán firmar en 

cualquier época del año.  

La promoción consistirá en informar sobre el procedimiento de contratación 

y acreditación de los contratos de agricultura o de compra-venta, 

informando a su vez sobre los montos, porcentajes e instrumentos 

correspondientes a la conversión productiva y agricultura por contrato con 
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base en las Reglas de Operación del Programa correspondiente y sus 

lineamientos específicos en los siguientes conceptos:  

   
I) Monto del Ingreso Objetivo para los productores cubiertos y regiones.  

II) Base en zona de consumo acordada entre los productores, 

industriales consumidores y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

III) Base regional diferencial para maniobras y fletes cortos de los 

productores dependiendo de las distancias entre las zonas de 

producción y las bodegas locales de consumo acreditadas para este 

propósito.  

IV) El precio de indiferencia del maíz amarillo tomará en 

consideración las siguientes definiciones: el precio internacional 

(CBOT), el tipo de cambio, la base a frontera o puerto de entrada 

mexicano, los costos aduanales y de internación, la base de puerto 

de entrada o frontera mexicana a zona de consumo y la base 

regional. La metodología será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar el 31 de marzo de 2006.  

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para 

cubrir el diferencial entre el Ingreso Objetivo del Productor y el Precio 

de agricultura por contrato para proteger la competitividad de la 

cadena productiva.  

Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto y plazo de 

entrega en el cuerpo del contrato.  

VI) Coberturas de precios para garantizar el Ingreso Objetivo del 

Productor y el Precio de Indiferencia del Industrial Consumidor, las 
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cuales deberán otorgarse a los agentes económicos involucrados en 

la firma de los contratos.  

VII) Apoyo a compensación de bases para realizar oportunamente la 

compensación correspondiente a la parte afectada por fluctuaciones 

de precio y niveles de base.  

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y conversión 

productiva incluyendo cláusulas de incumplimiento que apliquen 

penalizaciones y den garantía de abasto incluyendo las necesarias 

cuotas adicionales. 

 

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación deberá publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la 

Federación, a más tardar el 15 de febrero para el ciclo primavera verano y a 

más tardar el 31 de julio para el ciclo otoño invierno, las modificaciones a 

las áreas de influencia logística para efectos del registro de los convenios 

de agricultura por contrato de granos, así como las Bases en Zona de 

Consumo y Base Regional.  

Para el caso de las plantas establecidas en los estados de Yucatán, 

Quintana Roo, Campeche y Tabasco se les asignarán, de la cuota 

adicional, 5 veces el promedio mensual de consumo auditado de granos 

forrajeros del 2005 o, en su caso, el del periodo reportado para la 

asignación del cupo mínimo de 2006 de maíz amarillo importado bajo cuota.  

En el caso de plantas establecidas en otros estados que comprueben ante 

ASERCA/SAGARPA la imposibilidad de realizar agricultura por contrato, 

también se les dará el tratamiento antes citado.  

h) En el caso de que existan incumplimientos en agricultura por contrato por 

parte del vendedor o siniestros que sean dictaminados por SAGARPA, 
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previa consulta con el Comité del Sistema Producto Maíz, la Secretaría de 

Economía otorgará oportunamente cupos adicionales equivalentes al 

volumen del incumplimiento.  

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación 

el procedimiento de acreditación al que hacen referencia los incisos c), d) y 

e) a más tardar el último día hábil de marzo de 2006. Dicho procedimiento 

estipulará los requisitos específicos que deberán cumplir los solicitantes 

para poder obtener la acreditación.  

La publicación del Acuerdo que regule la asignación de la cuota adicional 

para el 2006, deberá hacerse a más tardar el 15 de junio y el trámite de 

asignación no será mayor a diez días hábiles.  

II. Disposiciones en materia de importación, producción y comercialización 

de maíz blanco.  

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel no 

inferior a 36.3% para las importaciones que superen la cuota mínima 

prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  

No se autorizarán cuotas de importación de maíz blanco en la República 

Mexicana excepto en casos comprobados de desabasto nacional para los 

Estados de Baja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, 

Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los estados en los que se autoricen 

dichas cuotas, éstas serán asignadas de acuerdo con los lineamientos 

publicados por la Secretaría de Economía. ASERCA aplicara un esquema 

de planeación de cosechas regionales y sus zonas de influencia, que 

garanticen el mejor proceso de comercialización en consulta con 

productores y comercializadores para el desarrollo equitativo de mercados 

regionales en el seno del Comité Sistema Producto Maíz.  
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Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Estados mencionados en el 

párrafo anterior serán por un equivalente a cinco veces el consumo 

mensual promedio auditado en el 2005 y se otorgarán dentro de la cuota 

mínima, excepto para Chiapas donde dicho cupo será de dos veces el 

consumo mensual promedio auditado en el 2005 y Yucatán donde dicho 

cupo será de 10 veces el consumo mensual. Dichos montos serán 

reducidos en función de la producción nacional y de los apoyos autorizados 

por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación para la movilización de cosechas nacionales y conforme a la 

metodología de determinación de déficit de abasto regional establecida por 

la Secretaría de Economía y ASERCA.  

En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de importación será del 1o. 

de noviembre al 15 de diciembre.  

El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota mínima, para cubrir los 

requerimientos de importación de maíz blanco para el 2o. semestre de 

2006; la cual, por estar etiquetada para los consumidores de esta variedad 

específica de grano, no interferirá con la asignación de cuotas adicionales 

para los solicitantes de cupo de maíz amarillo.  

La condición previa a la autorización de cuotas mínimas de importación 

para el segundo semestre será la celebración de contratos de compra-venta 

o agricultura por contrato de cosechas nacionales del ciclo anterior.  

Los industriales y comercializadores consumidores de maíz blanco 

presentarán con antelación sus compromisos de adquisición de cosecha 

nacional, a través de agricultura por contrato o contratos de compra-venta, 

los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. Para tal efecto se dará 

prioridad en el ciclo Primavera-Verano a los Estados de Jalisco y Chiapas y 

en el ciclo Otoño-Invierno a Sinaloa y Tamaulipas en cuyos casos los 
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contratos se firmarán por el 50% de las compras auditadas en 2005 de 

cada empresa en dichos estados.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, a través de ASERCA deberá publicar, en su caso, en el Diario 

Oficial de la Federación a más tardar el 15 de febrero para la cosecha del 

ciclo agrícola Otoño-Invierno y a más tardar el 31 de julio para la cosecha 

del ciclo agrícola Primavera-Verano, todos los criterios aplicables al pago 

de los apoyos correspondientes.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación deberá tomar las medidas necesarias para asegurar que el 

productor debidamente registrado y autorizado ante la misma, reciba el 

apoyo complementario al Ingreso Objetivo dentro de los quince días hábiles 

posteriores a la comprobación de la operación de compra-venta, sin 

perjuicio de los adelantos que se convengan. Para tal efecto, podrá habilitar 

a las organizaciones de productores o a la industria como ventanilla de 

trámite a través de Almacenes Generales de Depósito.  

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Economía y la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

convocará a la constitución del Consejo Promotor y Regulador de la 

Cadena Maíz Tortilla, en el que estarán representados los diversos sectores 

que intervienen en dicha cadena, de conformidad con la convocatoria que 

para tal efecto emitan las Secretarías antes mencionadas. La convocatoria 

para la constitución del Consejo, deberá ser emitida a más tardar el 16 de 

enero de 2006. El Consejo será la instancia representativa de consulta para 

las Secretarías convocantes para los temas de fomento, producción y 

comercialización de la cadena maíz-tortilla.  

El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en Zona de Consumo será el del 

maíz amarillo como se define en el presente Ordenamiento más un 
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sobreprecio del 13% de dicho valor por tonelada. Este precio de indiferencia 

para maíz blanco será equivalente al precio piso en cada zona de consumo.  

III. Disposiciones en materia de importación, producción y comercialización 

de frijol.  

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establecerá un arancel no inferior 

al 23.5% para las importaciones que superen la cuota mínima prevista en el 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte.  

Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acordadas por las Partes en 

los tratados de libre comercio, estarán sujetas a licitación bajo la modalidad 

de postura ofrecida ganadora. Dicha licitación, en cuanto a las fechas para 

realizarse deberá ser concertada entre la Secretaría de Economía, 

ASERCA y el Sistema Producto Fríjol en el mes de enero.  

Las importaciones de frijol por encima de las cuotas mínimas libres de 

arancel acordadas por las Partes en los tratados de libre comercio, en 

ningún caso podrán rebasar el 10% del total de las cuotas mínimas libres 

de arancel y serán asignadas a través de licitaciones públicas bajo la 

modalidad de postura ofrecida ganadora con un precio piso que resultará 

de la adición del 11.72%, correspondiente al valor anual del monto de 

desgravación arancelaria, al precio declarado y comprobado del frijol de 

importación en punto de origen expresado en pesos mexicanos por 

kilogramo.  

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas para asegurar un 

Programa de Sustitución de Importaciones y Adquisición de frijol de 

Producción Nacional. Dicho Programa tendrá dos vías de adquisición de 

frijol de producción nacional, la efectuada mediante el Acopio y 

Comercialización de Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

(ASERCA por 320,000 toneladas y la adquisición hasta por 680,000 
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toneladas a través de contratos de compra-venta entre los productores y 

sus Organizaciones Económicas y de no contar éstas con capacidad 

suficiente, a través de Empresas Comercializadoras en los Estados de 

Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Nayarit, San Luis Potosí, 

Sinaloa y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas formas de 

adquisición de frijol deberán contener:  

a) La integración y registro ante la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaría de Economía, del 

Padrón de Productores, Organizaciones Económicas y se promoverá la 

participación de las Empresas de los propios Productores.  

b) El precio de compra al Productor en el Programa, que será de $0.50 

adicional por kilogramo al Precio de referencia del programa.  

c) La Norma de Calidad del Productor para el Programa que tomará como 

referencia las calidades comerciales, conforme a las normas aplicables.  

d) Forma de pago del apoyo complementario por kilogramo, habilitando 

para tal efecto como ventanilla de trámite a ASERCA, Organizaciones 

Económicas y Empresas Participantes.  

El precio de referencia del programa tomará como base de cálculo el 

promedio de los precios estimados de entrada de frijol a las principales 

centrales de abasto del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey, de las 

variedades de frijol negros, pintos y claros durante 2005 y de los precios del 

frijol negros, pintos y claros excepto bayo de importación en punto de origen 

de Estados Unidos durante 2005, expresados en pesos mexicanos por 

kilogramo, aplicando una reducción del 20% para el frijol bayo.  

IV. Disposiciones en materia de leche  

A. Importación de Leche.  
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De los cupos libres de arancel de la fracción arancelaria 1901.90.05, de 

conformidad con lo publicado en el D.O.F. del 22 de abril de 2005, y de las 

fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01, se asignarán 

directamente 100 mil toneladas a LICONSA, S.A. de C.V., para su 

Programa de Abasto Social de Leche. Del remanente de los mismos, el 

20% se asignará de manera directa, a través de la Secretaría de Economía, 

a las empresas industriales del sector privado que no puedan cubrir el 70% 

de compra de leche fluida, leche en polvo y otros sólidos de leche de 

producción nacional de sus consumos totales auditados de productos 

lácteos.  

La condición previa para la asignación directa del restante 80% de los 

cupos libres de arancel será que cada empresa presente sus consumos 

auditados en volumen de leche fluida, de leche en polvo y otros sólidos de 

leche de producción nacional y de leche en polvo importada de 2005, así 

como sus compromisos de adquisición de leche de producción nacional 

para 2006, los cuales deberán quedar registrados ante la Secretaría de 

Economía. Para que un solicitante pueda acceder a dichas cuotas, la 

participación del consumo de leche en polvo importada, no deberá 

sobrepasar el 30% de la suma de los consumos auditados de leche en 

polvo y de leche fluida convertida a sólidos totales, utilizando el factor de 

8.5.  

Los cupos adicionales equivalentes a un 46% de los cupos libres de arancel 

señalados en el primer párrafo destinados a la industria, serán asignados 

directamente a ese sector.  

En adición se convocará a licitaciones públicas bajo la modalidad de 

postura ofrecida ganadora con un precio piso, que establecerá la Secretaría 

de Economía tomando en cuenta los subsidios a la exportación de leche en 

polvo de Estados Unidos y la Unión Europea.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la obligación de 

verificar el origen de las importaciones de lácteos que ingresan al país bajo 

las preferencias arancelarias establecidas en los tratados de libre comercio 

vigentes, de las fracciones arancelarias 04.02.10.01, 04.02.21.01, 

04.04.10.01 y 19.01.90.05, conforme a los procedimientos legales 

aplicables, informando trimestralmente los resultados al Congreso de la 

Unión.  

B. Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional.  

El Ejecutivo Federal, creará las condiciones objetivas para asegurar un 

Programa de Sustitución de Importaciones de Leche en Polvo y Adquisición 

de Leche de Producción Nacional.  

En el marco de dicho programa, la leche será adquirida directamente por 

LICONSA durante todo el año por un volumen de hasta 350 millones de 

litros a través de la oferta directa de los productores de leche de vaca, 

mediante registro de productores.  

Adicionalmente se podrá realizar adquisición de excedentes de leche hasta 

por 250 millones de litros mediante la oferta directa a LICONSA a través de 

las Organizaciones Gremiales de Productores Lecheros.  

Para las modalidades de adquisición de excedentes de leche, los padrones 

de productores, organizaciones y empresas participantes se registrarán con 

fecha límite al 31 de marzo ante ASERCA, para lo cual, dicha institución 

deberá publicar las bases del Programa de Adquisición de Excedentes de 

Leche de Producción Nacional a más tardar el 15 de febrero.  

Los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, liquidarán a los pequeños 

productores de hasta mil litros diarios, por litro entregado en el esquema del 

Programa de Adquisición de Leche de Producción Nacional, un apoyo 

adicional de $0.20 (pesos mexicanos) previa comprobación de la entrega 
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ante las instancias acreditadas en el presente ordenamiento. No podrán 

recibir este apoyo aquellos que importen leche a través de los cupos de 

importación libres de arancel, autorizados por la Secretaría de Economía.  

Las bases mínimas de adquisición de leche anual y excedentaria serán las 

siguientes:  

   
a) Registro del Padrón de Productores de Leche de Vaca.  

b) El precio de compra al productor en el Programa será igual al 

Precio de Referencia del Programa.  

c) La calidad de la leche del productor para el Programa será con 

base en leche fría, tomando como referencia la norma NMX-F-700-

COFOCALEC-2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-leche 

cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas y sanitarias y métodos 

de prueba. 

 

El Precio de Referencia del Programa será el de la leche entera en polvo 

importada e internada en el país convertida en litros, mas un 20% del valor 

que resulte por litro correspondiente a 3.5% por debajo del nivel de la tasa 

arancelaria preferencial fuera de cupo de la leche entera en polvo para el 

año 2006 en el marco del TLCAN.  

La base para determinar el Precio de Referencia del Programa será el 

cociente entre el valor y el volumen de las importaciones totales del 

semestre comprendido de abril a septiembre de 2005 de leche entera en 

polvo que reporta la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los 

reportes mensuales de importación expedidos por la Administración 

General de Aduanas que vienen expresados en pesos mexicanos por 

kilogramo. La proporción por litro de leche fluida se obtendrá dividiendo 
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cada kilogramo entre 8.5, que es el factor mundialmente aceptado. Los 

gastos de internación al país y aduanales, fletes y seguro en México, se 

tomarán a razón del 8% del costo de la leche entera en polvo reportado por 

la Administración General de Aduanas.  

Derivado de lo anterior, la fórmula de cálculo para el Precio de Referencia 

del Programa por litro de leche fluida será la suma del precio de importación 

de la leche entera en polvo en aduana mexicana por kilogramo dividido 

entre 8.5, mas el producto del valor anterior multiplicado por el factor 0.08, 

mas el producto del valor anterior multiplicado por el factor 0.2.  

Los recursos fiscales necesarios para los gastos de operación de los 

Centros de Acopio de LICONSA en el marco del Programa de Sustitución 

de Importaciones de Leche en Polvo y Adquisición de Leche de Producción 

Nacional serán de $0.20 por litro acopiado. 

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, por conducto de su Junta de Gobierno, 
podrá celebrar convenios con los contribuyentes con la finalidad de condonar total o 
parcialmente multas y recargos respecto de créditos fiscales derivados de contribuciones 
federales que debieron causarse antes del 1 de enero de 2003 y acordará, en su caso, las 
condiciones de plazo para el pago y amortización de tales créditos fiscales, conforme a lo 
siguiente:  

I. La condonación total o parcial de recargos y multas será acordada por la 
autoridad, atendiendo a la situación financiera del contribuyente, a su posibilidad de 
pago y en función de la carga financiera que representen tales recargos y multas 
para el propio contribuyente.  

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente deberá exhibir toda la 

información y documentación que considere necesaria o conveniente que 

acredite la necesidad del otorgamiento de la condonación solicitada. Sin 

perjuicio de lo anterior, la autoridad también podrá requerir al contribuyente 

todos los datos, informes o documentos que resulten necesarios para 

determinar la procedencia o no de la condonación.  

En caso de que la autoridad considere viable la condonación, la autoridad y 

el contribuyente celebrarán el convenio respectivo, dentro de los 40 
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(cuarenta) días posteriores a la fecha en que se haya presentado la 

documentación correspondiente.  

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria establecerá 

el tipo de casos o supuestos en que procederá la condonación total o 

parcial de los recargos y multas a que se refiere este artículo, los cuales 

deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  

II. La condonación total o parcial de recargos y multas procederá aun y 

cuando deriven de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en 

los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Federación.  

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recargos y multas también 

procederá aun y cuando los mismos deriven de créditos fiscales que hayan 

sido objeto de impugnación por parte del contribuyente, sea ante la propia 

autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa.  

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multas que, 

en su caso, acuerde la autoridad con el contribuyente, la Junta de Gobierno 

igualmente podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos de los 

créditos fiscales respecto de los que se causaron los recargos y multas 

condonadas, ya sea en forma diferida o en parcialidades, conforme lo 

establece el Código Fiscal de la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal 

podrá eximir la garantía del interés fiscal cuando el contribuyente no tenga 

posibilidad de otorgarla.  

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus obligaciones de pago 

derivadas del convenio que se llegue a celebrar con la autoridad, se tendrá 

por rescindido de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades fiscales 

competentes iniciarán de inmediato el procedimiento administrativo de 

ejecución.  
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VI. No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, 

cuando el contribuyente se ubique en cualquiera de los siguientes 

supuestos:  

a) La determinación de los créditos fiscales respecto de los que se 

causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que impliquen 

la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos del 

Código Fiscal de la Federación.  

b) Los créditos se hayan determinado presuntivamente de acuerdo con lo 

que señala el Código Fiscal de la Federación.  

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales.  

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados.  

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte la autoridad fiscal al 

respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará trimestralmente a las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del 

ejercicio de las facultades otorgadas en los términos de este artículo. 

Octavo.- Los patrones y demás sujetos obligados que espontáneamente regularicen sus 
adeudos fiscales con el Instituto Mexicano del Seguro Social, generados antes del 1 de 
octubre de 2005, que deriven de cuotas obrero patronales, así como de infracciones a la Ley 
del Seguro Social y sus reglamentos, siempre que los paguen en una sola exhibición el 
monto total de los mismos, gozarán del beneficio de la condonación de recargos y multas, 
conforme a lo siguiente:  

I. Para tales efectos, los patrones y demás sujetos obligados deberán manifestar por 
escrito al Instituto, a más el 28 febrero de 2006, su intención de acogerse a los 
beneficios señalados en este artículo, así como la fecha en que efectuarán el pago de 
sus adeudos, debiendo garantizar el interés fiscal.  

II. La condonación será en los siguientes porcentajes:  
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a) Si el pago se efectúa del 1 de enero al 28 de febrero de 2006, la 

condonación de los recargos y multas será del 100%;  

b) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de marzo de 2006, la condonación 

de los recargos será del 90% y de 100% de multas;  

c) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de abril de 2006, la condonación 

de los recargos será del 80% y de 90% de multas;  

d) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de mayo de 2006, la condonación 

de los recargos será del 70% y de 90% de multas;  

e) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 30 de junio de 2006, la condonación 

de los recargos será del 60% y de 90% de multas, y  

f) Si el pago se efectúa entre el 1 y el 31 de julio de 2006, la condonación 

de los recargos será del 50% y de 80% de multas.  

III. El Instituto podrá requerir al patrón o sujeto obligado todos los datos, 

informes o documentos que resulten necesarios para determinar la 

procedencia o no de la condonación.  

IV. La condonación de recargos y multas procederá aun y cuando deriven 

de créditos fiscales que estén siendo pagados a plazo en los términos del 

artículo 40 C y de la Ley del Seguro Social, dicha condonación será en 

proporción al saldo insoluto del adeudo, y el Instituto en ningún caso estará 

obligado a devolver cantidad alguna por concepto de recargos y multas 

pagadas.  

V.- Asimismo, la condonación total de recargos y multas también procederá 

aun y cuando los mismos deriven de cuotas obrero patronales, que estén 

siendo objeto de impugnación por parte del patrón o sujeto obligado y que 

medie desistimiento de éste.  
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VI.- Sin perjuicio de la condonación total o parcial de recargos o multa que, 

en su caso, acuerde el Instituto con el patrón o sujeto obligado, el H. 

Consejo Técnico igualmente podrá acordar también el pago a plazos de las 

cuotas obrero patronales respecto de las que se causaron los recargos y 

multas condonadas, ya sea en forma diferida o en parcialidades.  

VII.- En caso de que el patrón o sujeto obligado no cumpla con sus 

obligaciones señaladas en su solicitud, se le tendrá por desistido de la 

misma.  

VIII.- No procederá la condonación total o parcial de recargos y multas, 

cuando el patrón o sujeto obligado, se ubique en cualquiera de los 

siguientes supuestos:  

a. La determinación de las cuotas obrero patronales respecto de las que se 

causaron los recargos y multas derive de actos u omisiones que impliquen 

la existencia de agravantes en la comisión de infracciones en términos de la 

Ley, y  

b. Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la comisión de delitos 

fiscales.  

IX.- La solicitud de condonación a que se refiere el presente artículo no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte el Instituto al respecto, no 

podrán ser impugnadas por los medios de defensa. 

Tratándose de recargos respecto de créditos fiscales derivados de cuotas del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, no se otorgará condonación alguna y respecto de 
la condonación de la multa en las fechas y los porcentajes indicados, aplicará respecto de 
los créditos generados hasta antes del 1 de septiembre de 2005.  

El Consejo Técnico del Instituto podrá dictar los lineamientos de carácter general 

que estime necesarios, para el mejor cumplimiento de esta disposición.  
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El Instituto Mexicano del Seguro Social informará trimestralmente a las 

Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la Unión, del ejercicio 

de las facultades otorgadas en los términos de este artículo.  

Noveno.- Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo a los Almacenes 

Generales de Depósito por los inmuebles de su propiedad que utilicen para el 

almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, consistente en 

permitir que el valor de dichos activos que se determine, conforme a la fracción II 

del artículo 2° de la Ley del Impuesto al Activo, se multiplique por el factor de 0.1; 

el monto que resulte será el que se utilizará para determinar el valor del activo de 

esos contribuyentes respecto de dichos bienes, conforme al artículo mencionado.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo, que hubieran ejercido la opción a 

que se refiere el artículo 5-A de la Ley del Impuesto al Activo, podrán efectuar el 

cálculo del impuesto que les corresponda, aplicando para tal efecto lo dispuesto 

en este artículo.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 11 de noviembre de 2005.  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica, reserva 8º transitorio), Cuauhtémoc Ochoa 

Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), 

secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel 

Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante 

Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández 

(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcaditas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez 

Rincón, Mario Moreno Arcos (rúbrica), José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos 

Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna 

Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis 

Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño 

(rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Váldez de 
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Anda, Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1882-II, lunes 14 
de noviembre de 2005.  

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES FISCALES  

Noviembre 11, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con base en el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 11 de noviembre de 2005 le fue turnada a esta H. Cámara de 

Diputados, la Minuta de la H. Cámara de Senadores con proyecto de Decreto que 

Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales, la cual a su vez fue 

remitida el mismo día a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y 

dictamen.  

De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público y de Estudios Legislativos de la Colegisladora, esta Comisión procedió a su 

análisis y estudio, con base en el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y en las facultades que confieren los artículos 39, 44, 

45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete 

a consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen relativo a la Minuta antes 

citada.  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

La Minuta con proyecto de Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 

Disposiciones Fiscales, tiene su origen en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 

Federal el día 5 de septiembre de 2005 y aprobada por el Pleno de la Cámara de 
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Diputados el 27 de octubre del año en curso.  

   

   

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

A. IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

La suscrita Dictaminadora coincide con las modificaciones realizadas al párrafo octavo 

del artículo 212 efectuadas por la Colegisladora, toda vez que por esta vía se evita la 

triangulación de operaciones por ventas con precios subvaluados, por parte de 

contribuyentes residentes en México a filiales residentes en paraísos fiscales, porque a 

través de tales operaciones podrían evadir el pago de impuestos en México.  

Asimismo se coincide con la propuesta de la H. Cámara de Senadores, relativa a 

establecer que las firmas de contadores a las que se refiere el artículo en comento, 

cuenten con presencia en México, para quedar como sigue:  

"Artículo 212 ......  

........  

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a un régimen fiscal 

preferente tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información 

tributaria con México, los contribuyentes que generen ingresos distintos de los 

ingresos pasivos señalados en este artículo no los considerarán como ingresos 

sujetos a regímenes fiscales preferentes. En los casos en que no se tenga 

dicho acuerdo, los contribuyentes podrán aplicar lo establecido en este párrafo, 

siempre que, el contribuyente y las entidades o figuras jurídicas a través de las 

cuales se generen ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, 

dictaminen sus estados financieros por un contador público independiente que 

pertenezca a una firma de contadores con presencia en México, por el ejercicio 

de que se trate y el contribuyente presente dicho dictamen en los términos del 
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artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. Los contribuyentes que realicen 

operaciones de compra y venta de bienes en el comercio internacional a través 

de entidades o figuras jurídicas del extranjero en las que participen directa o 

indirectamente, no podrán aplicar lo dispuesto en este párrafo a los ingresos 

que se generen por la comercialización de bienes cuya procedencia o destino 

sea México.  

......." 

Por otra parte, por lo que respecta a las adiciones propuestas por la Colegisladora en los 
diversos artículos 97, fracción V, segundo párrafo, 222, 227, 228 y 229 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, que no fueron objeto de la Minuta enviada por esta Soberanía, es preciso señalar 
lo siguiente:  

La adición al artículo 97, propuesta en la Minuta remitida por la H. Cámara de 

Senadores, busca asegurar la transparencia del destino de los recursos que perciban 

las personas morales no lucrativas por concepto de donativos, según se puede 

apreciar de la siguiente trascripción:  

"Artículo 97. ........  

V. ......  

La persona moral de que se trate deberá dar a conocer al público en general la 

información a que se refiere esta fracción, a través de los medios y en los 

términos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de 

Administración Tributaria.  

........." 

Asimismo, la Colegisladora consideró necesario reformar lo relativo al estímulo previsto en el 
artículo 222, para promover la contratación de personas que padezcan alguna discapacidad, 
permitiéndose a los patrones deducir del impuesto retenido, una cantidad igual al veinticinco por 
ciento del salario base de cotización para efectos del Seguro Social, según se puede apreciar del 
siguiente texto:  

"Artículo 222. El patrón que contrate a personas que padezcan discapacidad motriz y que 
para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; 
mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o 
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tratándose de invidentes, podrá disminuir del impuesto sobre la renta que retenga en los 
términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, una cantidad equivalente al veinticinco 
por ciento del salario base de cotización que para los efectos de la Ley del Seguro Social 
determine por el trabajador discapacitado, que correspondan al mes de que se trate, 
siempre y cuando el patrón esté cumpliendo respecto de dicho trabajador con la 
obligación contenida en el artículo 12 de la Ley del Seguro Social y además obtenga del 
Instituto Mexicano del Seguro Social el certificado de discapacidad del trabajador." 

Asimismo, se adicionaron a la Ley del Impuesto sobre la Renta los artículos 227 y 228, a efecto 
de apoyar a las empresas que requieran de financiamiento, ya sea de capital o por deuda para su 
desarrollo; así como el diverso 229 para impulsar las inversiones en fuentes de energía 
renovables en el ramo de la vivienda, y cuyo texto es el que sigue:  

"Artículo 227. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 228 de esta Ley a las personas que inviertan 
en acciones emitidas por sociedades mexicanas residentes en México no listadas en 
bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos otorgados a estas sociedades 
para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se cumplan los requisitos 
siguientes:  

I.- Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la 

fiduciaria sea una institución de crédito residente en México para actuar como 

tal en el país.  

II.- Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades 

mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la 

inversión y participar en su consejo de administración para promover su 

desarrollo, así como otorgarles financiamiento.  

III.- Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las 

acciones que integren la inversión en el capital o en financiamiento otorgados a 

las sociedades promovidas a las que se refiere la fracción II anterior y el 

remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de 

inversión en instrumentos de deuda.  

IV.- Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se 

enajenen antes de haber transcurrido al menos un periodo de dos años contado 

a partir de la fecha de su adquisición.  
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V.- Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años. Así mismo 

deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el fideicomiso en 

el año a más tardar dos meses después de terminado el año.  

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 

establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los 

fideicomisos a los que se refiere el artículo 227 de esta Ley, estarán a lo 

siguiente:  

I.- Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, 

según les corresponda, por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria 

provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio del 

fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes 

de los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas.  

II.- La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso 

que reciba proveniente de las acciones y los valores, así como de los que 

deriven de la enajenación de ellos, y los que provengan de los financiamientos 

otorgados a las sociedades promovidas. En una de esas cuentas registrará los 

dividendos que reciba por las acciones, en otra registrará los intereses que 

reciba por los valores y las ganancias obtenidas en su enajenación, en otra 

registrará los intereses que reciba por los financiamientos otorgados a las 

sociedades promovidas, y en otra más registrará las ganancias que se 

obtengan por la enajenación de las acciones.  

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará 

con los ingresos correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se 

disminuirá con los ingresos que dicha institución les entregue a los 

fideicomisarios provenientes de la misma.  
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III.- La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de 

las personas que participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el 

fideicomiso, en las que registre las aportaciones efectuadas por cada una de 

ellas en lo individual al fideicomiso.  

La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas 

por ella al fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas 

aportaciones que la institución fiduciaria le entregue. El saldo que tenga cada 

una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se actualizará por el 

periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la última actualización y 

hasta el mes de diciembre del año de que se trate. Cuando se efectúen 

aportaciones o reembolsos de capital, con posterioridad a la actualización 

prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se efectuó la 

ultima actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o el 

reembolso, según corresponda.  

IV.- Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o 

personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles 

el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en los términos 

del Titulo IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su caso, conforme a lo 

dispuesto en los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por 

México con los países en que residan las personas residentes en el extranjero 

que reciban los ingresos.  

Las personas que le paguen intereses a la institución fiduciaria por los 

financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o que 

adquieran de ella acciones de las sociedades promovidas no le retendrán 

impuesto sobre la renta por esos ingresos o adquisiciones.  

V.- La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados 

y en su caso, del impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de 
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aportaciones, a las personas que los reciban como fideicomisarios del 

fideicomiso en cuestión.  

VI.- Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el 

fideicomiso, deberá determinar su ganancia en la enajenación de los bienes 

integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo dispuesto 

expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal de la 

Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de los 

mismos la cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta 

individual de aportación a la fecha de la enajenación, la parte que le 

corresponda por esos derechos en lo individual de los saldos de las cuentas de 

ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo de la 

cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando el 

fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que tenga en el fideicomiso, 

sino sólo una parte de ellos, su costo comprobado de adquisición de los bienes 

enajenados será el monto que resulte de multiplicar la cantidad a que se refiere 

este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación porcentual 

en el fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la 

participación porcentual en el mismo que representen la totalidad de los 

derechos que tenga a la fecha de la enajenación.  

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una 

cuenta en la que registre la participación correspondiente al fideicomiso en las 

utilidades fiscales netas de las sociedades promovidas por la inversión 

realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en que se adquieran sus 

acciones en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta de dichas sociedades.  

Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo 

comprobado de adquisición de ellos solo se incrementará o disminuirá, 

respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de 

enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actualizado 
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hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se refiere la 

fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior.  

VII.- Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las 

fracciones IV y V del artículo 227 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el 

impuesto a la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley 

por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la institución 

fiduciaria, en los términos del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año 

inmediato posterior a aquel en que ocurra el incumplimiento."  

Artículo 229. Tratándose de la vivienda, se establece un estímulo fiscal a la 

inversión en equipos para la generación de energía proveniente de fuentes 

renovables, consistente en un crédito fiscal del 30% del monto total de la 

inversión." 

A este respeto, la que Dictamina considera improcedentes las adiciones hechas por la 
Colegisladora, toda vez que las mismas versan sobre contribuciones o impuestos, y según lo 
dispuesto por el artículo 72, inciso H) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las mismas deben de ser primeramente discutidas por la Cámara de Diputados.  

B. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

Por otra parte, en materia del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se 

coincide con la Colegisladora en mantener las disposiciones que rigen actualmente en 

relación con la fructosa producida con maíz que se utilice como edulcorante, por lo 

cual se elimina de la minuta la adición de una fracción XIV al artículo 3o. y la reforma 

al inciso f) de la fracción I, del artículo 8o., de la Ley.  

Lo anterior es así, toda vez que contiene disposiciones encaminadas a fortalecer el 

marco jurídico aplicable en materia tributaria.  

Conforme a lo anteriormente expuesto se somete a la consideración de esta H. 

Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
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DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS �DISPOSICIONES 

FISCALES.  

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 33, fracción II, primer párrafo; 40, 

fracción VI; 48, tercer párrafo; 86, fracción XV; 133, fracción VII; 212, octavo párrafo; 

216, primer párrafo; 220, primer párrafo; 223 y 224, se ADICIONAN los artículos 32, 

fracción XXVI, con un antepenúltimo párrafo; 86, con una fracción XIX; 95, fracción VI, 

con un inciso h); 97, con una fracción VI; 145, con una fracción V; 154-Ter; 196, con 

una fracción IV; 199, con un penúltimo y último párrafos; 216, con un antepenúltimo y 

penúltimo párrafos; 223-A; 223-B, 223-C y 224-A; todos de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 32. ..........  

XXVI. ..........  

Tampoco se considerarán para el cálculo del saldo promedio anual de las deudas a 

que se refiere el cuarto párrafo de esta fracción, los créditos que se sujeten a 

condiciones o términos que limiten al deudor para distribuir utilidades o dividendos, 

reducir su capital, enajenar sus activos fijos, contratar nuevos créditos o transmitir de 

cualquier forma la titularidad de la mayoría de su capital social, así como que permitan 

que el acreedor pueda intervenir en la determinación del destino de los créditos.  

.........  

Artículo 33. ........  

II. La reserva deberá invertirse cuando menos en un 30% en valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en 

acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda. La diferencia deberá 

invertirse en valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como 
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objeto de inversión de las reservas técnicas de las instituciones de seguros, o en la 

adquisición o construcción y venta de casas para trabajadores del contribuyente que 

tengan las características de vivienda de interés social, o en préstamos para los 

mismos fines, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias, o en certificados de 

participación emitidos por las instituciones fiduciarias respecto de los fideicomisos a 

que se refiere el artículo 224 de esta Ley, o bien en acciones emitidas por las 

sociedades a que se refiere el artículo 224-A de la misma Ley, siempre que en estos 

dos últimos casos la inversión total no exceda del 10% de la reserva a que se refiere 

esta fracción.  

...  

Artículo 40. ..........  

VI.- 25% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, 

montacargas y remolques.  

..........  

Artículo 48. ........  

En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no deducibles, en 

los términos de las fracciones I, VIII y IX del artículo 32 de esta Ley, así como el monto 

de las deudas que excedan el límite a que se refiere el primer párrafo de la fracción 

XXVI del mismo artículo.  

.........  

Artículo 86. ..........  

XV. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes 

relacionadas, éstas deberán determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones 

autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y montos de 

contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
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operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán los métodos establecidos en 

el artículo 216 de esta Ley, en el orden establecido en el citado artículo.  

...  

XIX. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que 

se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 

nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a 

cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos 

en los que no sea necesario presentar la información a que se refiere esta fracción.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 95. .......  

VI. ...  

h) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos. 
.........  

Artículo 97. ........  

VI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, 

que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se 

realice la operación, de los donativos recibidos en efectivo en moneda nacional o 

extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 

pesos.  
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La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación.  

.......  

Artículo 133. ........  

VII. Presentar y mantener a disposición de las autoridades fiscales la información a 

que se refieren las fracciones VII, VIII, IX y XIX del Artículo 86 de esta Ley.  

......  

Artículo 145. ........  

V. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, 

que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se 

realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo, en moneda 

nacional, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil 

pesos.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación.  

...........  

Artículo 154 Ter. Los contribuyentes que obtengan ingresos por la enajenación de 

bienes, deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos, que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que 

se realice la operación, de las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda 

nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a 
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cien mil pesos. Las referidas reglas de carácter general podrán establecer supuestos 

en los que no sea necesario presentar la información a que se refiere este artículo.  

La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en los términos del segundo párrafo del Artículo 69 del 

Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 196. ......  

IV. Los que deriven de créditos concedidos al Gobierno Federal o al Banco de México 

y los provenientes de títulos de créditos emitidos por el Gobierno Federal o por el 

Banco de México, colocados en México entre el gran público inversionista, siempre 

que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero.  

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 

extranjero de los intereses provenientes de los créditos o títulos a que se refiere el 

párrafo anterior, los intermediarios financieros no estarán obligados a efectuar la 

retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria a que se refiere el 

artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 199. ...  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, tratándose de operaciones 

financieras derivadas de deuda que se encuentren referidas a la Tasa de Interés 

Interbancaria de Equilibrio o a títulos de crédito emitidos por el Gobierno Federal o por 

el Banco de México y cualquier otro que determine el Servicio de Administración 

Tributaria mediante reglas de carácter general, colocados en México entre el gran 

público inversionista, siempre que se realicen en bolsa de valores o mercados 

reconocidos, en los términos de las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal 

de la Federación y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero.  

En el caso de que no sea posible identificar al beneficiario efectivo residente en el 

extranjero de las ganancias provenientes de las operaciones financieras derivadas a 
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las que se refiere el párrafo anterior, los socios liquidadores no estarán obligados a 

efectuar la retención correspondiente ni tendrán la responsabilidad solidaria a que se 

refiere el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 212. ...  

Cuando el país en el que se generan los ingresos sujetos a un régimen fiscal 

preferente tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria 

con México, los contribuyentes que generen ingresos distintos de los ingresos pasivos 

señalados en este artículo no los considerarán como ingresos sujetos a regímenes 

fiscales preferentes. En los casos en que no se tenga dicho acuerdo, los 

contribuyentes podrán aplicar lo establecido en este párrafo, siempre que, el 

contribuyente y las entidades o figuras jurídicas a través de las cuales se generen 

ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, dictaminen sus estados financieros 

por un contador público independiente que pertenezca a una firma de contadores con 

presencia en México, por el ejercicio de que se trate y el contribuyente presente dicho 

dictamen en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. Los 

contribuyentes que realicen operaciones de compra y venta de bienes en el comercio 

internacional a través de entidades o figuras jurídicas del extranjero en las que 

participen directa o indirectamente, no podrán aplicar lo dispuesto en este párrafo a los 

ingresos que se generen por la comercialización de bienes cuya procedencia o destino 

sea México.  

.......  

Artículo 216. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 215 de esta Ley, los 

contribuyentes deberán aplicar los siguientes métodos:  

........  

Los contribuyentes deberán aplicar en primer término el método previsto por la 

fracción I de este artículo, y sólo podrán utilizar los métodos señalados en las 

fracciones II, III, IV, V y VI del mismo, cuando el método previsto en la fracción I citada 
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no sea el apropiado para determinar que las operaciones realizadas se encuentran a 

precios de mercado de acuerdo con las Guías de Precios de Transferencia para las 

Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales a que se refiere el último 

párrafo del artículo 215 de esta Ley.  

Para los efectos de la aplicación de los métodos previstos por las fracciones II, III y VI 

de este artículo, se considerará que se cumple la metodología, siempre que se 

demuestre que el costo y el precio de venta se encuentran a precios de mercado. Para 

estos efectos se entenderán como precios de mercado, los precios y montos de 

contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 

operaciones comparables o cuando al contribuyente se le haya otorgado una 

resolución favorable en los términos del artículo 34-A del Código Fiscal de la 

Federación. Asimismo, deberá demostrarse que el método utilizado es el más 

apropiado o el más confiable de acuerdo con la información disponible, debiendo 

darse preferencia a los métodos previstos en las fracciones II y III de este artículo.  

...  

Artículo 220. Los contribuyentes del Título II y del Capítulo II del Título IV de esta Ley, 

podrán optar por efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes nuevos de 

activo fijo, en lugar de las previstas en los artículos 37 y 43 de la Ley, deduciendo en el 

ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bienes nuevos de activo fijo, en el que 

se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que resulte de aplicar, al 

monto original de la inversión, únicamente los por cientos que se establecen en este 

artículo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al 

mismo el por ciento que se autoriza en este artículo, será deducible únicamente en los 

términos del artículo 221 de esta Ley.  

...  

Artículo 223. Con el objeto de fomentar el mercado inmobiliario mexicano, los 

fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley, estarán a lo siguiente:  
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I. Los fideicomitentes que aporten bienes inmuebles al fideicomiso:  

a) Determinarán la ganancia por la enajenación de los bienes aportados en los 

términos de los Títulos II, IV o V de esta Ley, según corresponda.  

b) Acumularán la ganancia a que se refiere el inciso anterior, cuando se de 

cualquiera de los siguientes supuestos:  

   
1. Enajenen los certificados de participación, en la proporción que los 
certificados enajenados representen del total de los certificados que recibió el 
fideicomitente por la aportación del inmueble al fideicomiso, siempre que no se 
hubiera acumulado dicha ganancia previamente.  

2. Cuando la institución fiduciaria enajene los bienes aportados, en la 

proporción que la parte que se enajene represente de los mismos bienes, 

siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 

 

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se obtuvo y 

hasta el mes en el que se acumule.  

La deducción de los bienes aportados corresponderá a la institución fiduciaria a 

partir de la fecha y por el valor, de la aportación. Los fideicomitentes no podrán 

deducir los bienes aportados a partir de dicha fecha.  

II. Los fideicomitentes y cualquier otro tenedor de los certificados de 

participación, cuando los enajenen, acumularán la ganancia por dicha 

enajenación, que se determinará de acuerdo con lo siguiente:  

a) Se adicionará a los ingresos obtenidos por la enajenación de los certificados, 

el saldo de la cuenta de resultado fiduciario determinado por la fiduciaria por las 

actividades realizadas por el fideicomiso a la fecha de adquisición, actualizado, 

en la parte que corresponda a los títulos que enajene el contribuyente.  
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b) Se adicionará al costo comprobado de adquisición actualizado de los 

certificados de participación que enajene el contribuyente correspondientes a un 

mismo fideicomiso, el saldo de la cuenta de resultado fiduciario determinado por 

la fiduciaria por las actividades realizadas por el fideicomiso a la fecha de 

enajenación, actualizado, en la parte que corresponda a los títulos que enajene 

el contribuyente.  

c) La actualización del costo comprobado de adquisición de los certificados que 

se enajenen, se efectuará por el periodo comprendido desde el mes de su 

adquisición y hasta el mes en el que se enajenen. El saldo de la cuenta de 

resultado fiduciario se actualizará desde la última vez que se actualizó y hasta 

el mes en el que se enajenen los certificados.  

d) La ganancia por la enajenación de los certificados, será la cantidad que 

resulte de disminuir al resultado obtenido de conformidad con el inciso a) de 

esta fracción, la cantidad determinada en los términos del inciso b) de la misma 

fracción, cuando el primero sea mayor que la segunda.  

Para los efectos de esta fracción, se considera que los certificados que se 

enajenan, son los primeros que se adquirieron.  

III. No se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se refiere la 

fracción anterior, cuando el enajenante sea una persona física o un residente en 

el extranjero, siempre que se trate de certificados que se encuentren inscritos 

en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, su adquisición y su 

enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la 

Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a los 

tratados internacionales que México tenga en vigor, y al menos un monto 

equivalente al 20% del total de las aportaciones realizadas al fideicomiso se 

encuentre colocado entre el gran público inversionista.  
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Tampoco se pagará el impuesto sobre la renta, cuando la persona física o el 

residente en el extranjero que enajene los certificados en las bolsas o mercados 

reconocidos señalados en el párrafo anterior, los haya adquirido fuera de dichas 

bolsas o mercados, siempre que hayan transcurrido al menos cinco años 

ininterrumpidos desde la fecha en la que los adquirió y además se cumplan los 

demás requisitos señalados en el mismo párrafo.  

Asimismo, no se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia a que se 

refiere la fracción anterior, cuando el enajenante sea un fideicomitente persona 

física o residente en el extranjero, siempre que se trate de certificados que se 

encuentren inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, su 

enajenación se realice en bolsa de valores concesionada en los términos de la 

Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de acuerdo a los 

tratados internacionales que México tenga en vigor, hayan transcurrido cinco 

años ininterrumpidos desde que el fideicomitente es propietario de los 

certificados enajenados y de que los certificados emitidos por el fideicomiso 

están colocados en dicha bolsa o mercados, y al menos un monto equivalente 

al 20% del total de las aportaciones realizadas al fideicomiso se encuentre 

colocado entre el gran público inversionista.  

IV. La institución fiduciaria no realizará pagos provisionales por concepto del 

impuesto sobre la renta e impuesto al activo, por las actividades realizadas por 

el fideicomiso.  

V. No se pagará el impuesto al activo por el valor del activo en el ejercicio 

correspondiente a las actividades realizadas por el fideicomiso, siempre que al 

menos un monto equivalente al 20% del total de las aportaciones realizadas al 

fideicomiso se encuentre colocado entre el gran público inversionista. 

Artículo 223-A. Cuando en los artículos 223, 223-B, 223-C y 224 de esta Ley, se haga 
referencia a los certificados de participación, se entenderán comprendidos:  

I. Los derechos a recibir el provecho que el fideicomiso implica o una parte alícuota de 
los frutos o rendimientos de los valores, derechos o bienes de cualquier clase que tenga 
el fideicomiso.  
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II. Los derechos a una parte alícuota del derecho de propiedad o de la 

titularidad de esos bienes, derechos o valores.  

III. Los derechos a una parte alícuota del producto neto que resulte de la venta 

de dichos bienes, derechos o valores. 

Cuando en los mismos artículos se haga referencia a los tenedores de los certificados de 
participación, se entenderán comprendidos los titulares de los derechos a que se refiere este 
artículo.  

Para los efectos de la fracción II del artículo 223 de esta Ley, cuando los 

fideicomitentes enajenen alguno de los derechos a que se refiere este artículo, 

considerarán como costo comprobado de adquisición, el valor de la aportación hecha 

al fideicomiso al momento en el que se otorgó el derecho que se enajene.  

Artículo 223-B. La institución fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere el artículo 

224 de esta Ley, además de lo dispuesto en otras disposiciones fiscales, deberá:  

I. Determinar en los términos del Título II de esta Ley, el resultado fiscal del ejercicio 
por las actividades realizadas a través del fideicomiso y retener el impuesto del ejercicio 
a los tenedores de los certificados de participación, al momento de la distribución a que 
se refiere la fracción IV del artículo 224 de esta Ley, aplicando al resultado fiscal del 
ejercicio que les corresponda, la tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe a una 
persona moral o a un residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago definitivo.  

Además, cuando distribuya ingresos que no provengan de la cuenta de 

resultado fiduciario, deberá retener el impuesto, aplicando al monto distribuido, 

la tasa del 28%. Cuando la retención se efectúe a una persona moral o a un 

residente en el extranjero, tendrá el carácter de pago definitivo.  

Cuando los certificados de participación sean considerados como colocados 

entre el gran público inversionista, conforme a las reglas de carácter general 

que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria, los intermediarios 

financieros deberán efectuar las retenciones a que se refiere esta fracción.  
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Las retenciones se deberán enterar a más tardar el día 17 del mes inmediato 

posterior a aquél en el que se efectúen.  

II. Llevar una cuenta de resultado fiduciario, aplicando las reglas y el 

procedimiento establecidos en el artículo 88 de esta Ley y considerando los 

conceptos siguientes:  

a) La utilidad fiscal neta será el resultado fiduciario neto de cada ejercicio. Para 

los efectos de este inciso, se considerará como resultado fiduciario neto del 

ejercicio, la cantidad que resulte de restar al resultado fiscal del ejercicio, el 

resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV del artículo 224 de 

esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no deducibles a que se refiere el 

tercer párrafo del artículo 88 de la misma Ley.  

Cuando la suma del resultado fiscal distribuido en los términos de la fracción IV 

del artículo 224 de esta Ley sin que exceda de 28% y las partidas no deducibles 

a que se refiere el tercer párrafo del artículo 88 de la misma Ley, sea mayor al 

resultado fiscal del ejercicio del fideicomiso, la diferencia se disminuirá del saldo 

de la cuenta de resultado fiduciario que se tenga al final del ejercicio o, en su 

caso, del resultado fiduciario neto que se determine en los siguientes ejercicios 

hasta agotarlo. En este último caso, el monto que se disminuya se actualizará 

desde el último mes del ejercicio en el que se determinó y hasta el último mes 

del ejercicio en el que se disminuya.  

b) Los ingresos por dividendos percibidos serán los ingresos que se perciban de 

los fideicomisos a que se refiere el artículo 224 de esta Ley.  

c) Los dividendos o utilidades pagados será el resultado fiscal distribuido en los 

términos de la fracción IV del artículo 224 de esta Ley, que exceda de 28%.  

Los tenedores de los certificados de participación que sean personas morales, 

adicionarán a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de 

esta Ley, los ingresos que provengan de la cuenta de resultado fiduciario, y los 
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considerarán como dividendos percibidos para los efectos de la cuenta de 

utilidad fiscal neta.  

La institución fiduciaria podrá optar por no llevar la cuenta a que se refiere esta 

fracción, siempre que distribuya la totalidad del resultado fiscal de cada ejercicio 

durante el mismo ejercicio y los dos meses siguientes al término de éste, a 

cuenta de dicho resultado. Cuando en algún ejercicio no se distribuya la 

totalidad del resultado fiscal, a partir de dicho ejercicio, la institución fiduciaria 

deberá llevar la cuenta de resultado fiduciario.  

III. Presentar la información y proporcionar las constancias, a través de los 

medios, formatos electrónicos y plazos, que el Servicio de Administración 

Tributaria establezca mediante reglas de carácter general. 

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, no efectuarán la 
retención a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, a los fondos de 
pensiones y jubilaciones a que se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, siempre que los 
mismos fondos sean los beneficiarios efectivos del resultado fiscal distribuido, por la parte que 
corresponda a la proporción de la tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos 
tengan del fideicomiso de que se trate en el ejercicio que corresponda o a la proporción que 
represente la tenencia de certificados que tengan al término del mismo ejercicio en relación con 
el total de aportaciones realizadas al fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor. La 
tenencia promedio diaria de certificados se calculará dividiendo la suma de la proporción diaria 
que representen los certificados propiedad del fondo respecto del monto total de las 
aportaciones realizadas al fideicomiso, entre el número de días del ejercicio.  

La institución fiduciaria o los intermediarios financieros, según corresponda, tampoco 

efectuarán la retención a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este 

artículo, cuando efectúen la distribución del resultado fiscal a los fondos a que se 

refiere el párrafo anterior, siempre que los mismos fondos sean los beneficiarios 

efectivos del resultado fiscal distribuido, por la parte que corresponda a la proporción 

de la tenencia promedio diaria de certificados que dichos fondos tengan del mismo 

fideicomiso, o a la proporción que represente la tenencia de certificados que tengan a 

la fecha de distribución en relación con el total de aportaciones realizadas al 

fideicomiso a dicha fecha, la que resulte menor.  
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Para los efectos del párrafo anterior, la tenencia promedio diaria de los certificados 

tratándose de la primera distribución del ejercicio, se calculará dividiendo la suma de la 

proporción diaria que representen los certificados propiedad del fondo respecto del 

monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, desde el inicio del ejercicio y 

hasta la fecha de la distribución, entre el número de días transcurridos desde el inicio 

del ejercicio y hasta la fecha de distribución del resultado fiscal. En distribuciones 

posteriores, la tenencia promedio diaria de los certificados se calculará dividendo la 

suma de la proporción diaria que representen los certificados propiedad de los citados 

fondos respecto del monto total de las aportaciones realizadas al fideicomiso, desde el 

día inmediato posterior al de la última distribución y hasta la fecha de la distribución de 

que se trate, entre el número de días transcurridos desde el día inmediato posterior al 

de la última distribución y hasta la fecha de la distribución de que se trate.  

Artículo 223-C. Los tenedores de los certificados de participación a que se refiere este 

artículo, por las actividades que realicen a través de los fideicomisos a que se refiere 

el artículo 224 de esta Ley, únicamente deberán cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

I. Tratándose de personas físicas residentes en México:  

a) Acumular el resultado fiscal del ejercicio que les corresponda, así como los 

ingresos que no provengan de la cuenta de resultado fiduciario, y acreditar el 

impuesto retenido en los términos del artículo 223-B de esta Ley.  

b) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, 

según corresponda, la información que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general.  

c) En su caso, solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y 

presentar los avisos correspondientes, en los términos del artículo 27 del 

Código Fiscal de la Federación, salvo el aviso de aumento o disminución de 

obligaciones, por los ingresos a que se refiere el inciso a) de esta fracción.  
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d) Presentar la declaración anual a que se refiere el Capítulo XI del Título IV de 

esta Ley.  

II. Tratándose de residentes en el extranjero:  

a) Proporcionar a la institución fiduciaria o a los intermediarios financieros, 

según corresponda, la información que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general.  

b) Los fondos de pensiones y jubilaciones a que se refiere el artículo 179 de 

esta Ley, deberán inscribirse en el Registro de Bancos, Entidades de 

Financiamiento, Fondos de Pensiones y Jubilaciones y Fondos de Inversión del 

Extranjero. 

Artículo 224. Para aplicar lo dispuesto en los artículos 223, 223-A, 223-B y 223-C, los 
fideicomisos deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Estar constituidos de conformidad con las leyes mexicanas.  

II. Que su fin sea la adquisición o la construcción de bienes inmuebles que se 

destinen al arrendamiento y la enajenación posterior de ellos después de haber 

sido otorgados en arrendamiento por un periodo de al menos un año antes de 

su enajenación, así como la adquisición de derechos de percibir ingresos 

provenientes del arrendamiento de bienes inmuebles.  

III. Destinar su patrimonio cuando menos en un 70% al fin a que se refiere la 

fracción anterior y el remanente a la adquisición de valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios 

o de acciones de sociedades de inversión en instrumentos de deuda.  

IV. Distribuir a los tenedores de los certificados de participación, dentro de los 

dos meses siguientes al término del ejercicio, cuando menos y a cuenta del 

resultado fiscal del mismo ejercicio, determinado en los términos del Título II de 

esta Ley, la cantidad que resulte de aplicar a dicho resultado, la tasa del 28%.  
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V. Tratándose de fideicomisos cuyos certificados de participación no se 

encuentren colocados entre el gran público inversionista, deberán tener al 

menos diez tenedores, y cada uno de ellos no podrá tener una participación 

mayor al 20% del monto total de las aportaciones al fideicomiso. 

Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen en los términos del Título II de esta 
Ley y cumplan con los requisitos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 224 de la 
misma Ley, podrán aplicar lo siguiente:  

I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia 
por la enajenación de los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los siguientes 
supuestos:  

a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas 

acciones representen del total de las acciones que recibió el accionista por la 

aportación del inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera acumulado 

dicha ganancia previamente  

b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que 

se enajene represente de los mismos bienes, siempre que no se hubiera 

acumulado dicha ganancia previamente.  

La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes en el que se obtuvo y 

hasta el mes en el que se acumule.  

II. No realizarán pagos provisionales por concepto de los impuestos sobre la 

renta y al activo.  

III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de pensiones y jubilaciones a 

los que se refieren los artículos 33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos 

fondos, dentro de los dos meses siguientes al término del ejercicio, un crédito 

fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el impuesto del 

ejercicio por la participación accionaria promedio diaria que los fondos tuvieron 

en el mismo ejercicio o por la participación accionaria al término del ejercicio, la 

que resulte menor.  
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La participación accionaria promedio diaria a que se refiere el primer párrafo de 

esta fracción, se calculará dividiendo la suma de la participación accionaria 

diaria que representen las acciones propiedad del fondo respecto del capital 

social, entre el número de días del ejercicio.  

La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya entregado en los términos 

del primer párrafo, contra el impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha 

cantidad se considerará como impuesto pagado para los efectos del artículo 88 

de esta Ley.  

Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo deberán cumplir con 

los requisitos de información que el Servicio de Administración Tributaria 

establezca mediante reglas de carácter general. 

Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, se aplicarán las siguientes disposiciones:  

I. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio de 2006, los intereses a que 

hace referencia dicha fracción podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que 

el beneficiario efectivo de los intereses mencionados en este artículo sea residente de 

un país con el que se encuentre en vigor un tratado para evitar la doble tributación y se 

cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para aplicar las tasas que en el 

mismo se prevean para este tipo de intereses.  

II. Para los efectos de los artículos 223-B, fracciones I y II, incisos a) y c), y 224, 

fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 

se aplicará la tasa del 29%.  

III. Para el ejercicio fiscal de 2006, en lugar de aplicar los por cientos de deducción y la 

tabla a que se refieren los artículos 220 y 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
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se aplicaran los por cientos y la tabla contenidos en el Decreto por el que se otorga un 

Estímulo Fiscal en Materia de Deducción Inmediata de Bienes Nuevos de Activo Fijo, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio de 2003.  

IV. Para determinar los intereses a que se refiere el primer párrafo de la fracción XXVI 

del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2005, los contribuyentes podrán optar por aplicar lo dispuesto en la fracción 

XXVI del artículo 32 y en el tercer párrafo del artículo 48 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta vigente a partir del 1 de enero de 2006.  

Disposiciones Transitorias de Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTICULO TERCERO. Lo dispuesto en la fracción XVIII del Artículo Segundo de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta del Decreto por el 

que se establecen, reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sustitutivo del Crédito al Salario, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, será aplicable hasta el 

ejercicio fiscal de 2011, siempre que la empresa maquiladora bajo el programa de 

albergue informe, a más tardar en el mes de febrero de cada año, el importe de los 

ingresos acumulables y del impuesto pagado por su parte relacionada 

correspondientes al ejercicio inmediato anterior.  

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA el artículo 2o.-C, y se ADICIONAN la fracción X 

del artículo 5o.-C; la fracción VII, con un segundo párrafo del artículo 9o.; el tercer 

párrafo del artículo 42 y el antepenúltimo y el penúltimo párrafos del artículo 43, de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.-C. Las personas físicas que reúnan los requisitos a que se refiere el 

artículo 137 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor 

agregado en los términos generales que esta Ley establece, salvo que opten por 

hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor agregado mensual que practiquen 
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las autoridades fiscales. Para ello, dichas autoridades obtendrán el valor estimado 

mensual de las actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago de este 

impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de dichas actividades durante un año 

de calendario, en cuyo caso dicho valor se dividirá entre doce para obtener el valor de 

las actividades mensuales estimadas. Para los efectos del cálculo mencionado 

anteriormente, no se deberá considerar el valor de las actividades a las que se les 

aplique la tasa del 0%. Al valor estimado mensual de las actividades se aplicará la tasa 

del impuesto al valor agregado que corresponda. El resultado así obtenido será el 

impuesto a cargo estimado mensual.  

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto 

estimado a su cargo determinado en los términos del párrafo anterior y el impuesto 

acreditable estimado mensual. Para ello se estimará el impuesto acreditable mensual 

a que se refiere el artículo 4o. de la presente Ley, pudiendo estimar el que 

corresponda a un año de calendario, en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre 

doce para obtener el impuesto acreditable estimado mensual.  

Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto acreditable de los 

contribuyentes, las autoridades fiscales tomarán en consideración los elementos que 

permitan conocer su situación económica, como son, entre otros: El inventario de las 

mercancías, maquinaria y equipo; el monto de la renta del establecimiento; las 

cantidades cubiertas por concepto de energía eléctrica, teléfonos y demás servicios; 

otras erogaciones destinadas a la adquisición de bienes, de servicios o al uso o goce 

temporal de bienes, utilizados para la realización de actividades por las que se deba 

pagar el impuesto al valor agregado; así como la información que proporcionen 

terceros que tengan relación de negocios con el contribuyente.  

El impuesto al valor agregado mensual que deban pagar los contribuyentes se 

mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales determinen otra cantidad a 

pagar por dicha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se refieren los 

apartados siguientes:  
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A. Cuando los contribuyentes manifiesten a las autoridades fiscales en forma 

espontánea que el valor mensual de sus actividades se ha incrementado en el 10% o 

más respecto del valor mensual estimado por las autoridades fiscales por dichas 

actividades.  

B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus facultades, 

comprueben una variación superior al 10% del valor mensual de las actividades 

estimadas.  

C. Cuando el incremento porcentual acumulado del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor exceda el 10% del propio índice correspondiente al mes en el cual se 

haya realizado la última estimación del impuesto al valor agregado.  

Tratándose de los contribuyentes que inicien actividades y que reúnan los requisitos a 

que se alude en el primer párrafo de este artículo, dichos contribuyentes podrán 

ejercer la opción prevista en el mismo, en cuyo caso estimarán el valor mensual de las 

actividades por las que estén obligados a efectuar el pago del impuesto, sin incluir 

aquellas afectas a la tasa de 0%. Al valor mensual estimado se aplicará la tasa del 

impuesto al valor agregado que corresponda y el resultado será el impuesto a cargo 

estimado mensual. Dicho impuesto se deberá disminuir con la estimación que se haga 

del impuesto acreditable a que se refiere el artículo 4o. de esta Ley que corresponda al 

mes de que se trate y el resultado será el monto del impuesto a pagar. Dicho monto se 

mantendrá hasta el mes en el que las autoridades fiscales estimen otra cantidad a 

pagar, o bien, los contribuyentes soliciten una rectificación.  

Para los efectos del impuesto establecido en esta Ley, los contribuyentes que opten 

por pagar el mismo en los términos de este artículo, deberán cumplir la obligación 

prevista en la fracción IV del artículo 139 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 

lugar de llevar la contabilidad a que se refiere la fracción I del artículo 32 de esta Ley. 

Así mismo, deberán contar con comprobantes que reúnan requisitos fiscales, por las 

compras de bienes a que se refiere la fracción III del citado artículo 139.  
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Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo trasladarán el impuesto al valor 

agregado incluido en el precio a las personas que adquieran los bienes o reciban los 

servicios. Cuando los citados contribuyentes expidan uno o más comprobantes 

trasladando el impuesto en forma expresa y por separado, se considera que cambian 

la opción de pagar el impuesto al valor agregado mediante la estimativa a que se 

refiere este artículo, para pagar dicho impuesto en los términos generales establecidos 

en esta Ley, a partir del mes en el que se expida el primer comprobante, trasladando 

el impuesto en forma expresa y por separado.  

El pago del impuesto determinado conforme a lo dispuesto en el presente artículo 

deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas fechas en los que se 

efectúe el pago del impuesto sobre la renta.  

Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la 

renta a cargo de las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños 

contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, estarán obligadas a ejercer las facultades a que se 

refiere el citado convenio a efecto de administrar también el impuesto al valor 

agregado a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el 

presente artículo y deberán practicar la estimativa prevista en el mismo. Las Entidades 

Federativas recibirán como incentivo el 100% de la recaudación que obtengan por el 

citado concepto.  

Las Entidades Federativas que hayan celebrado el convenio a que se refiere el párrafo 

anterior deberán, en una sola cuota, recaudar el impuesto al valor agregado y el 

impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes que ejerzan la opción a que se 

refiere este artículo y que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de 

acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, así como las contribuciones y derechos locales que dichas Entidades 

determinen. Cuando los contribuyentes tengan establecimientos, sucursales o 

agencias, en dos o más Entidades Federativas, se establecerá una cuota en cada una 
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de ellas, considerando el impuesto al valor agregado correspondiente a las actividades 

realizadas en la Entidad de que se trate y el impuesto sobre la renta que resulte por 

los ingresos obtenidos en la misma.  

Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, que realicen 

únicamente actividades afectas a la tasa de 0%, podrán optar por tributar conforme a 

lo dispuesto en este artículo, en cuyo caso quedarán liberados de las obligaciones de 

presentar declaraciones y de llevar los registros de sus ingresos diarios.  

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que no ejerzan la opción prevista en 

el mismo, deberán pagar el impuesto al valor agregado en los términos generales que 

establece esta Ley al menos durante 60 meses, transcurridos los cuales se tendrá 

derecho nuevamente a ejercer la opción de referencia.  

Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en 

este artículo, podrán cambiar su opción en cualquier momento para pagar en los 

términos generales que establece esta Ley, en cuyo caso estarán a lo dispuesto en el 

párrafo anterior.  

Artículo 5o.-C. ......  

X. La enajenación de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables a 

que se refiere el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.  

...  

Artículo 9o. .......  

VII. ...  

Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los certificados de participación 

inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa de valores 
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concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados 

reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor.  

.......  

Artículo 42. ........  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no se aplicará respecto de la enajenación 

de los certificados de participación inmobiliarios no amortizables a que se refiere el 

segundo párrafo de la fracción VII del artículo 9o. de esta Ley.  

...  

Artículo 43. ......  

Cuando el ingreso a que se refiere la fracción III de este artículo derive de la 

aportación de inmuebles que los fideicomitentes o accionistas, personas físicas 

realicen a los fideicomisos o sociedades mercantiles, a los que se refieren los artículos 

223 y 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según se trate, el impuesto cedular 

deberá considerar la ganancia en el mismo momento que la Ley del Impuesto sobre la 

Renta establece para la acumulación de dicho ingreso.  

Las Entidades Federativas que establezcan el impuesto cedular a que se refiere la 

fracción III de este artículo, no podrán gravar la enajenación de los certificados de 

participación inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa de 

valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en 

mercados reconocidos de acuerdo a tratados internacionales que México tenga en 

vigor.  

...  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto al Valor Agregado  
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ARTÍCULO QUINTO.- En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo 

CUARTO de este Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, se 

entenderá que los contribuyentes ejercen la opción a que se refiere dicho artículo, 

cuando continúen pagando el impuesto mediante estimativa que practiquen las 

autoridades fiscales.  

II. En tanto las autoridades fiscales estiman el impuesto de los contribuyentes que 

ejerzan la opción prevista en el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, los contribuyentes deberán pagar por cada mes que transcurra desde la 

fecha de la entrada en vigor de este Decreto y la fecha en la que se realice la 

estimación del impuesto, la última cuota mensual que hayan pagado con anterioridad a 

la fecha de la entrada en vigor de este Decreto.  

Los contribuyentes podrán solicitar que las autoridades fiscales les practiquen la 

estimativa del impuesto al valor agregado mensual, para lo cual deberán presentar la 

solicitud respectiva en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad la estimación 

del valor mensual de las actividades y del impuesto acreditable mensual a que se 

refieren los párrafos primero y segundo del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al 

Valor Agregado.  

III. Para los efectos del artículo 2o.-C, noveno párrafo de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, las Entidades Federativas que a la fecha de la entrada en vigor del 

presente Decreto tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo 

de las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes 

de acuerdo con lo previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, podrán comunicar por escrito a la citada Secretaría la 

terminación del convenio mencionado dentro de los 10 días naturales posteriores a la 

fecha de la entrada en vigor del presente Decreto.  
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LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  

ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN segundo párrafo del artículo 1o.; la fracción IV 

del artículo 3o.; cuarto párrafo del artículo 4o.; artículo 10; último párrafo del artículo 

14; las fracciones I, V, primero y segundo párrafos y XV del artículo 19, y artículo 23-B, 

se ADICIONAN el artículo 2o.-C; la fracción XI del artículo 3o.; el tercer párrafo, 

pasando los actuales párrafos tercero a quinto a ser cuarto a sexto párrafos del 

artículo 5o.; el último párrafo del artículo 11 y las fracciones XX y XXI del artículo 19, y 

se DEROGA el último párrafo de la fracción V del artículo 19, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. ......  

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este ordenamiento, la 

tasa que para cada bien o servicio establece el artículo 2o. del mismo o, en su caso, la 

cuota establecida en esta Ley.  

......  

Artículo 2o.-C. Para los efectos del artículo 2o., fracción I, inciso A) de esta Ley, los 

fabricantes, productores o envasadores de cerveza, que la enajenen y quienes la 

importen, pagarán el impuesto que resulte mayor entre aplicar la tasa prevista en dicho 

inciso al valor de la enajenación o importación de cerveza, según se trate, y aplicar 

una cuota de $3.00 por litro enajenado o importado de cerveza, disminuida, en los 

casos que proceda, con el monto a que se refiere el siguiente párrafo. En estos casos, 

el impuesto no podrá ser menor al que resulte de aplicar la tasa prevista en el citado 

inciso a la enajenación o importación de cerveza.  

Los fabricantes, productores, envasadores o importadores de cerveza, podrán 

disminuir de la cuota de $3.00 por litro a que se refiere el párrafo anterior, $1.26 por 

litro de cerveza enajenado o importado en envases reutilizados en los términos de esta 

Ley. El monto de $1.26 por litro en ningún caso podrá disminuirse del impuesto que 

resulte de aplicar a las actividades gravadas, la tasa prevista en dicho inciso. Los 
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citados fabricantes, productores o envasadores, deberán trasladar el importe mayor 

que resulte conforme a lo dispuesto en este artículo.  

Para los efectos del párrafo anterior, cuando se enajene o importe cerveza en envases 

reutilizados, la capacidad total de los envases deberá considerarse en litros.  

Si los litros correspondientes a exportaciones de los envases reutilizados en el mes 

son mayores que el total de los litros de cerveza importados en el mismo mes, la 

diferencia se considerará en los siguientes meses, hasta agotarse, como 

importaciones realizadas en envases reutilizados.  

Artículo 3o. ......  

IV. Marbete, el signo distintivo de control fiscal y sanitario, que se adhiere a los 

envases que contengan bebidas alcohólicas con capacidad que no exceda de 5,000 

mililitros.  

........  

XI. Envases reutilizados, aquellos que ya fueron usados para envasar y comercializar 

cerveza, recolectados y sometidos a un proceso que permite recuperar sus 

características sanitarias originales para que sean utilizados nuevamente para envasar 

y comercializar el mismo tipo de producto, sin que este proceso en ningún caso 

implique que el envase está sujeto a procesos industriales de transformación.  

Tratándose de los importadores, se considerarán como envases reutilizados los que 

hayan recolectado y exporten al extranjero amparados con el documento aduanal 

correspondiente, siempre que se trate de envases que cumplan con las características 

a que se refiere el párrafo anterior.  

......  

Artículo 4o. .......  
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El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte 

de aplicar a los valores señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, 

incisos A), G) y H) del artículo 2o. de la misma, o de la que resulte de aplicar la cuota a 

que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto acreditable, un 

monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente 

trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de 

la importación, exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo 

de este artículo, en el mes al que corresponda.  

......  

Artículo 5o. .......  

Tratándose de fabricantes, productores o envasadores de cerveza, en lugar de 

considerar la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que corresponda en los 

términos del artículo 2o. de esta Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas 

en el mes de que se trate, por la enajenación de cerveza, se considerarán las 

cantidades que resulten de aplicar el artículo 2o.-C de esta Ley.  

.......  

Artículo 10. En la enajenación de los bienes a que se refiere esta Ley, el impuesto se 

causa en el momento en el que se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de 

lo cobrado. Cuando las contraprestaciones se cobren parcialmente, el impuesto se 

calculará aplicando a la parte de la contraprestación efectivamente percibida, la tasa 

que corresponda en términos del artículo 2o. de esta Ley. Por las enajenaciones de 

cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a que se refiere el artículo 

2o.-C de esta Ley, el impuesto se calculará por los litros que hayan sido pagados con 

el monto de las contraprestaciones efectivamente percibidas.  

Artículo 11. ......  
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Por las enajenaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota 

a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de litros enajenados.  

Artículo 14. ........  

Por las importaciones de cerveza en las que el impuesto se pague aplicando la cuota a 

que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley, los contribuyentes calcularán el impuesto 

sobre el total de litros importados afectos a la citada cuota.  

Artículo 19. .....  

I. Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar conforme a este último la 

separación de las operaciones, desglosadas por tasas. Asimismo, se deberán 

identificar las operaciones en las que se pague el impuesto mediante la aplicación de 

la cuota prevista en el artículo 2o.-C de esta Ley.  

........  

V. Los contribuyentes deberán adherir marbetes a los envases que contengan bebidas 

alcohólicas, inmediatamente después de su envasamiento. Tratándose de bebidas 

alcohólicas a granel, se deberán adherir precintos a los recipientes que las contengan, 

cuando las mismas se encuentren en tránsito o transporte. No será aplicable lo 

dispuesto en este párrafo tratándose de bebidas alcohólicas envasadas que se 

destinen a la exportación, siempre que se cumplan con las reglas de carácter general 

que al efecto se señalen en el Reglamento de esta Ley.  

Quienes importen bebidas alcohólicas y estén obligados al pago del impuesto en 

términos de esta Ley, deberán colocar los marbetes o precintos a que se refiere esta 

fracción previamente a la internación en territorio nacional de los productos o, en su 

defecto, tratándose de marbetes, en la aduana, almacén general de depósito o recinto 

fiscal o fiscalizado, autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. No 



 37

podrán retirarse los productos de los lugares antes indicados sin que se haya cumplido 

con la obligación señalada.  

.......  

Último párrafo. (Se deroga)  

...  

XV. Los productores, envasadores e importadores, de bebidas alcohólicas, estarán 

obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, 

en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe de 

los números de folio de marbetes y precintos, según corresponda, obtenidos, 

generados, utilizados, destruidos, e inutilizados durante el trimestre inmediato anterior.  

.......  

XX. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la 

disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, 

deberán presentar a las autoridades fiscales, a través de los medios, formatos 

electrónicos y plazos que señale el Servicio de Administración Tributaria, mediante 

reglas de carácter general, un informe en el que manifiesten el total de litros de 

cerveza enajenados y la capacidad en litros del total de los envases reutilizados de 

cerveza enajenados, en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior.  

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se refiere el 

artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán presentar a las autoridades 

fiscales, a través de los medios, formatos electrónicos y plazos que señale el Servicio 

de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, un informe en el 

que manifiesten el total de litros de cerveza importados en cada uno de los meses del 

ejercicio inmediato anterior, así como la capacidad en litros del total de los envases de 

cerveza exportados en cada uno de los meses del citado ejercicio inmediato anterior.  
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XXI. Los fabricantes, productores o envasadores de cerveza que apliquen la 

disminución del monto a que se refiere el artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, 

estarán obligados a llevar un registro del total de litros de cerveza enajenados y de la 

capacidad en litros del total de los envases reutilizados de cerveza enajenados, en 

cada mes. Los importadores de cerveza que apliquen la disminución antes 

mencionada estarán obligados a llevar un registro del total de litros de cerveza 

importados en cada mes y de la capacidad en litros del total de envases de cerveza 

exportados en cada mes.  

Los registros a que se refiere el párrafo anterior deberán contener clasificaciones por 

presentación, capacidad medida en litros y separar los litros de cerveza por los que 

deba pagarse el impuesto conforme a la tasa prevista en el artículo 2o., fracción I, 

inciso A) de esta Ley, de aquellos por los que deba pagarse la cuota a que se refiere el 

artículo 2o.-C de la misma, así como la demás información que para el efecto 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general.  

Los importadores de cerveza que apliquen la disminución del monto a que se refiere el 

artículo 2o.-C, segundo párrafo de esta Ley, deberán llevar una cuenta de control que 

adicionarán con las exportaciones de envases de cerveza recolectados y se disminuirá 

con las importaciones de cerveza por las que se haya aplicado el citado monto. La 

referida cuenta de control deberá estar clasificada por las distintas presentaciones de 

los envases, señalando su capacidad medida en litros.  

Cuando los contribuyentes no cumplan con los registros establecidos en esta fracción, 

dichos registros sean falsos o no se cuente con la documentación soporte de los 

mismos, no se tendrá derecho a la disminución prevista en el artículo 2o.-C de esta 

Ley.  

Artículo 23-B. Se presume que las bebidas alcohólicas que no tengan adherido el 

marbete o precinto correspondiente y que se encuentren fuera de los almacenes, 

bodegas o cualesquiera otro lugar propiedad o no del contribuyente o de los recintos 
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fiscales o fiscalizados, fueron enajenados y efectivamente cobradas las 

contraprestaciones o importados, en el mes en que se encuentren dichos bienes al 

poseedor o tenedor de los mismos, y que el impuesto respectivo no fue declarado. 

Para tales efectos, se considerará como precio de enajenación, el precio promedio de 

venta al público en el mes inmediato anterior a aquél en el que dichos bienes sean 

encontrados.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable respecto de las bebidas 

alcohólicas destinadas a la exportación por las que no se esté obligado al pago de 

este impuesto, que se encuentren en tránsito hacia la aduana correspondiente, 

siempre que dichos bienes lleven adheridos etiquetas o contraetiquetas que contengan 

los datos de identificación del importador en el extranjero.  

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto� Especial sobre Producción y 

Servicios  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el ARTÍCULO TERCERO del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

diciembre de 2004.  

LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS  

ARTÍCULO OCTAVO. Se ADICIONA el artículo 14 a la Ley Federal del Impuesto 

sobre Automóviles Nuevos, para quedar como sigue:  

Artículo 14. Se crea un Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 

Nuevos, para resarcir a las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal y que tengan celebrado con la Federación convenio de colaboración 

administrativa en materia del impuesto sobre automóviles nuevos, de la disminución 

de ingresos derivada de la ampliación de la exención de este impuesto que se otorga 

mediante el Artículo Octavo del Decreto por el que se establecen las condiciones para 
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la importación definitiva de vehículos automotores usados, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, equivalente a $1,262,786,195.00.  

Mensualmente se distribuirá la cantidad que resulte de dividir el monto establecido en 

el primer párrafo de este artículo entre 12 a las Entidades Federativas, de acuerdo a 

los coeficientes de distribución de la siguiente tabla:  

Entidad                                 Coeficiente  

Aguascalientes                  0.010201  

Baja California                   0.024732  

Baja California Sur           0.004627  

Campeche                          0.005038  

Coahuila                              0.032702  

Colima                                  0.005974  

Chiapas                                0.015838  

Chihuahua                           0.033976  

Distrito Federal                 0.229286  

Durango                              0.007617  

Guanajuato                        0.032040  

Guerrero                             0.008630  

Hidalgo                                0.009030  

Jalisco                                  0.078613  

México                                0.108289  

Michoacán                         0.028170  

Morelos                               0.009869  

Nayarit                               0.003937  

Nuevo León                      0.070119  

Oaxaca                               0.012463  

Puebla                                 0.044415  

Querétaro                          0.014387  
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Quintana Roo                    0.021638  

San Luis Potosí                 0.017531  

Sinaloa                                0.027518  

Sonora                                 0.026867  

Tabasco                              0.016162  

Tamaulipas                        0.040972  

Tlaxcala                              0.003656  

Veracruz                             0.037974  

Yucatán                               0.013333  

Zacatecas                           0.004396  

Total                                    1.000000 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, distribuirá los 
recursos del fondo a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, dentro de los primeros 25 
días de cada mes y se considerará como pago definitivo. La entidad federativa de que se trate 
deberá distribuir cuando menos el 20% de los recursos que reciba de este fondo a los municipios 
de la entidad, que se distribuirá entre estos últimos, en la forma en que determine la legislatura 
respectiva.  

El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo de este artículo se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, el cual se actualizará 

cada año, aplicando el factor correspondiente al periodo comprendido desde el mes de 

julio del penúltimo año hasta el mes de julio inmediato anterior a aquel por el cual se 

efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-A 

del Código Fiscal de la Federación.  

Disposición transitoria de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos  

ARTÍCULO NOVENO. El monto del fondo a que se refiere el primer párrafo del artículo 

14 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos es el que estará vigente 

a partir del 1 de enero de 2006 y deberá incorporarse en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.  
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TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero de 2006.  

Sala de Comisiones del H. Cámara de Diputados, a 11 de noviembre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González 

Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Alarcón Hernández 

(rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés 

Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola 

Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar 

Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos (rúbrica), 

José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán 

(rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), 

Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas 

Narváez, María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco 

(rúbrica), Francisco Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa González.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA CON 

PROYECTO DE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, fue turnada el día 7 de septiembre 
del año en curso, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006.  

Esta Comisión, con base en las facultades que le confiere a la Cámara de Diputados el 
Artículo 74 fracción IV de la Constitución General de la Republica y de conformidad 
con los artículos 55, fracción II, 56; y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 
consideración de esta Honorable Cámara, el presente Dictamen con Proyecto de 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, al 
tenor de las siguientes:   

I.- CONSIDERACIONES GENERALES 
 
El Presupuesto de Egresos de la Federación es uno de los documentos jurídicos más importantes 
para la vida económica del país. A través del él se asignan recursos para los programas y 
proyectos de los poderes de la federación, de los estados y de los municipios. Los recursos que 
se ejercen representan poco más de una quinta parte del Producto Interno Bruto del país; por lo 
tanto cuándo, como y dónde se ejerce el presupuesto reviste gran trascendencia. 
 
El comportamiento de las variables económicas es determinante para los ingresos que recibirá la 
federación y por ende del monto presupuestario. Habrá que reconocer que en los últimos años el 
comportamiento de la economía - a pesar de los vaivenes financieros internacionales - se ha 
mantenido estable, lo que ha contribuido a reducir los niveles de inflación y las tasas de interés; 
aunque esto todavía no se refleja directamente en los empleos y salarios que necesitan los 
mexicanos. 
 
La baja recaudación tributaria, ha generado que no se alcancen los niveles adecuados de gasto 
para cubrir las necesidades de la población; por lo cual para este ejercicio fiscal el presupuesto 
será nuevamente austero. 
 
Es por ello que esta Comisión y el pleno de la Cámara de Diputados, tienen la alta 
responsabilidad de analizar y discutir con mucha seriedad el contenido de la propuesta que 
presenta el Ejecutivo, con el fin de que, con pleno respeto de las atribuciones que se tienen en el 
marco de la división de poderes y de la colaboración que debe existir entre éstos, esta Soberanía 
examine, discuta y apruebe la propuesta del Ejecutivo. 
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Esta Comisión considera que el Presupuesto de Egresos debería enfocarse fundamentalmente a 
impactar en tres grandes temas:  
 

a) La creación de infraestructura productiva. En este sentido, el país requiere de obra 
pública que mejore las condiciones de vida de la población, carreteras que comuniquen 
poblaciones y que faciliten el transporte de mercancías; más y mejores escuelas que 
permitan elevar el nivel educativo de los niños y jóvenes; hospitales equipados para 
atender de mejor manera las enfermedades que ahora nos afectan; así como la creación 
de infraestructura hidráulica y energética, entre otras. 

 
b) La canalización de recursos al desarrollo social. Como función esencial del Estado 

mexicano y en cumplimiento del mandato constitucional contenido en los artículos 25 y 
26 relacionados con la rectoría económica nacional y su planeación, corresponde al 
gobierno federal buscar mediante políticas publicas eficientes la distribución de la 
riqueza nacional. Es en este sentido, que el presupuesto debe enfocarse también en 
combatir no solo la pobreza extrema y la marginación; sino las causas que la originan. 
Por ello, atender a los pueblos indígenas, invertir en la nutrición, en la prevención de 
enfermedades, en la educación y en la seguridad pública, es no sólo una obligación legal; 
sino un compromiso moral del Estado Mexicano. 

  
c) El fortalecimiento de las entidades federativas. El Sistema de distribución de 

competencias fiscales en nuestro país, todavía obedece a una estructura centralista que 
monopoliza las principales fuentes de recaudación en el gobierno federal. Si bien es 
cierto, en los últimos 8 años se han hecho esfuerzos importantes de descentralización; 
éstos continúan siendo insuficientes; por lo cual el presupuesto de egresos se convierte 
en la herramienta principal del federalismo hacendario. Por ello, esta comisión seguirá 
pugnando por una mejor redistribución de responsabilidades y recursos entre la 
federación y los estados. 

 
Desgraciadamente, la estructura histórica del presupuesto no permite realizar los cambios de 
fondo que requiere el país. El enfoque tendencial del gasto operativo se mantiene a pesar  de los 
serios esfuerzos que en los últimos años esta Cámara ha realizado para contenerlo.  
 
En suma, el presupuesto es el documento integrador que guía la política económica del 
gobierno, por lo que para elaborar este dictamen, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica 
fue respetuosa de la propuesta del Ejecutivo, compiló las solicitudes de las entidades 
federativas, de las Comisiones, de los diputados de todas las fracciones parlamentarias, hasta 
llegar a una presión presupuestaria de más de 100 mil millones de pesos, y así, en la medida de 
lo posible y tomando en cuenta la astringencia de recursos, integró las diversas propuestas con 
el fin de tener consensado el proyecto. 
 
II.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE DECRETO 
 
El proyecto de decreto que el Ejecutivo propone a la Cámara de Diputados, contiene 63 
artículos, más 11 transitorios 17 Anexos y 6 Tomos que son los que integran en su totalidad el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2006. 
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A continuación se presentan los principales cambios con respecto al Decreto de 2005.  

A).- Se retiran definiciones que sólo se incluyeron en el Presupuesto 2005 
como:  

� Disciplina y Economía Presupuestaria 
� Gasto de Inversión Física  
� Infraestructura 
� Participaciones a Entidades Federativas y Municipios  
� Pasivo Circulante.  

 
B).- A diferencia de años anteriores, se establece una meta de superávit. 
 
C).- Para el caso de los poderes y órganos autónomos. 

• Se elimina el precepto relativo a la coordinación entre los tres Poderes de la 
Unión y equivalentes en las Entidades Federativas para el intercambio de 
información presupuestaria, contable y de gasto público federal 

• Se suprime la posibilidad de que los poderes legislativo y judicial, los entes 
públicos federales, dependencias y entidades autoricen la celebración de 
contratos multianuales de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios.  

 
D.- Para el caso de Petróleos Mexicanos (PEMEX): 

• Se añade la sujeción a metas de balance de operación, primario y financiero, 
antes únicamente se hacía referencia a la meta de balance financiero. 

 
• Se suprime lo relacionado con los proyectos y programas de inversión apoyados 

con créditos externos. 
 

• Se elimina la obligación de los titulares de las entidades y de las 
correspondientes dependencias coordinadoras de sector de participar 
semestralmente y de forma indelegable en una sesión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, y presentar un reporte sobre 
los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados en 
este Presupuesto. 

 
E).- En cuanto a las ADEFAS (adeudos de ejercicios fiscales anteriores) se establece en 

el artículo 22 (relacionado con la facultad del Ejecutivo de autorizar a las 
dependencias y entidades para que realicen erogaciones adicionales con cargo a los 
ingresos que obtengan en exceso a los previstos en el Presupuesto) en el inciso j) 
que la suma de los excedentes, faltantes y aprovechamientos no comprendidos en 
las fracciones del propio artículo y en el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la 
Federación,  deberán destinarse, entre otros, a los adeudos del ejercicio fiscal 
anterior para cubrir, en su caso, la diferencia entre el monto aprobado en el 
Presupuesto y el límite del monto de endeudamiento autorizado como diferimiento 
de pago en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  
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F).- Comisión Federal de Electricidad, Luz y Fuerza del Centro y el Instituto de 
Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado. 

 
• Se modifica el procedimiento para la rendición de informes de las metas 

propuestas, se establece que una vez presentadas ante al SFP se impone 
término de 10 días a la comisión intersecretarial de gasto de financiamiento 
para emitir las recomendaciones correspondientes, es decir, se hace 
obligatorio que la Comisión Intersecretarial emita recomendaciones en un 
plazo definido. En cuanto a la evaluación trimestral de resultados se reduce el 
término de presentación de 25 a 15 días después de iniciado el trimestre 
correspondiente y se impone un plazo de 10 días a la comisión para que emita 
las recomendaciones correspondientes. 

 
• En el artículo 22, se menciona que la CFE podrá hacer erogaciones 

adicionales como ampliaciones automáticas, para compensar incremento en 
costos. El remanente se aplicará al Fondo de Estabilización de Ingresos 
Petroleros y en inversión a PEMEX y subsidiarios. 

 
G).- Se suprime lo relacionado con los criterios para la desincorporación de entidades, 

que abordaron 2004 y 2005 en sus artículos 26 y 24 respectivamente. 
 

H).- En el artículo 10º (Disposiciones de Federalismo), se da intervención a la Secretaría 
de Gobernación para realizar la integración de las solicitudes con cargo a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales o del fideicomiso constituido para tal 
efecto, así como del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales,  

 
 
III.- MODIFICACIONES A LA LEY DE INGRESOS 
 
Esta Cámara junto con su colegisladora realizaron cambios al proyecto de Ley de Ingresos que 
envió el Ejecutivo, incrementando el monto de los ingresos a recaudar en 92,300 millones de 
pesos, al pasar de un billón 881,200.4 millones de pesos a un billón 973,500, entre los cambios 
realizados destaca la estimación del precio del barril de petróleo que pasó de 31.5 a 36.5 dólares 
por barril siendo esta congruente y responsable con la estabilidad económica del país que entre 
poderes hemos construido 
 
IV.- REASIGNACIONES DE GASTO REALIZADAS POR ESTA COMISIÓN 
 
Derivado de la discusión y análisis de la propuesta presentada por el Ejecutivo esta Comisión 
aprobó  reasignaciones de gasto por mas de 89 mil millones de pesos incluyendo temas como 
agua, seguridad publica, recursos para la reconstrucción de las entidades federativas afectadas 
por los desastres naturales, educación, salud y carreteras entre otros. 
 
V.- CAMBIOS AL PROYECTO DE DECRETO 
 
Entre los principales cambios al proyecto de decreto se encuentran: 
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• Se diseñó un artículo específico con el objeto de atravesar el Decreto y crear candados 
en la materia que permitan un efectivo control parlamentario del uso y aplicación de los 
recursos en materia. En dicho artículo se prohíbe que las dependencias y entidades se 
identifiquen en el ejercicio de sus funciones con los partidos políticos o candidatos y que 
los apoyen con recursos públicos federales; para lograr lo anterior se le otorgan 
facultades a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
para realizar un monitoreo congresional permanente de políticas públicas.   

 
• Se modificaron diversos artículos con objeto de transparentar los padrones de 

beneficiarios de los programas sociales, de obligar a la Secretaría de Hacienda a que 
tome en consideración la opinión de las Entidades Federativas para el diseño de las 
reglas de operación de los programas sociales y los criterios oficiales para la distribución 
del subsidio del Ramo Administrativo 20. 

 
• Por otro lado se impone la obligación de las dependencias y entidades de informar lo 

referente a donativos, subsidio, cancelaciones, modificaciones, cambios de partida, y 
todo lo relacionado con la aplicación de los programas sociales. 

 
• Una de las modificaciones más significativas al proyecto presentado por el Presidente de 

la República consiste en la introducción de una serie de obligaciones a cargo de las 
dependencias y entidades gestoras de programas financiados con recursos públicos 
federales, de presentar periódicamente informes a las comisiones de la Cámara y a la 
Auditoría de Fiscalización Superior de la Federación sobre el cumplimiento de los 
objetivos de dichos programas y sobre las erogaciones realizadas durante el período 
objeto del informe. Esta información permitirá a la Cámara evaluar la razonabilidad, 
oportunidad, eficiencia y eficacia de cada programa y, fundamentalmente, su idoneidad 
para el cumplimiento de las metas esperadas. Los resultados de esta evaluación servirán 
de insumos para sucesivos procesos de discusión presupuestal, de manera que sólo se 
fondeen aquellas políticas públicas eficaces y eficientes, se corrijan las deficiencias de 
otras y se cancelen de manera definitiva los programas inviables. 

 
• Asimismo, se otorgan facultades a ciertas comisiones de la Cámara para emitir opinión 

fundada sobre programas específicos ejecutados por dependencias y entidades del 
Ejecutivo Federal. Estas facultades constituyen auténticos mecanismos de control 
parlamentario. Así las cosas, la Cámara, al conocer de manera previa los objetivos 
específicos de cada programa, beneficiarios, metas esperadas, programación de 
erogaciones, plazos de ejecución, modalidades y criterios de evaluación, tendrá la 
posibilidad efectiva de incidir en su ejecución.  

 
• En el Decreto de Presupuesto de 2005 la Cámara de Diputados introdujo la obligación de 

reasignar el monto total de las multas que aplique el IFE a ciencia y tecnología en el 
Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. En el proyecto para 2006 el 
Gobierno Federal omitió establecer dicha previsión. En consecuencia, esta 
dictaminadora la introdujo expresamente pero con un cambio importante de redacción. 
En efecto, se sustituyó el término “multas” por el concepto genérico “sanciones 
económicas”, con la finalidad de que la norma comprenda todo el espectro de posibles 
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sanciones que el IFE está facultado para aplicar. En segundo lugar, se especificó 
expresamente que el objeto de reasignación serán las sanciones que se paguen o 
descuenten durante 2006, independientemente de que hubiese sido impuesta por una 
resolución aprobada en ejercicios precedentes. Esta modificación tiene como finalidad 
cerrar la puerta a una interpretación artificial que distinga entre las “sanciones 
impuestas” en el ejercicio y las sanciones “efectivamente cobradas” en el mismo, de 
modo que sean recursos tangibles y concretos, no expectativas de recursos, los que se 
asignen a ciencia y tecnología. En tercer lugar, se fija el procedimiento y plazos tanto 
para el reintegro de las sanciones pagadas o descontadas, como para su reasignación al 
Ramo 38. La nueva narrativa establece que el IFE reintegrará estos recursos a la 
Tesorería, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en la que recibió el pago o 
hizo efectivo el descuento. Asimismo, la Tesorería queda obligada a transferir al Ramo 
38 los recursos depositados, dentro de los 30 días naturales siguientes. En suma, la 
nueva redacción da certeza a la reasignación y ofrece mayores posibilidades de cumplir 
con los fines pretendidos por la norma. 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 74, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, 45 numeral 6, 
incisos f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 
60 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública somete a la consideración del Pleno 
de la Cámara de Diputados, el siguiente proyecto de  
 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 

 
Artículo Único: Se expide el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, para quedar como sigue:  

 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2006 
 

TÍTULO PRIMERO  
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO  

DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
 

CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. El ejercicio, control y la evaluación del gasto público federal para el año 
2006, se realizará conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, en las disposiciones de este Decreto y las demás aplicables en 
la materia.  
 
Los responsables de la administración en los Poderes Legislativo y Judicial, los titulares de los 
organismos públicos autónomos y de las dependencias, así como los miembros de los órganos 
de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las entidades serán responsables de 
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la administración por resultados. Para tal efecto, deberán cumplir con oportunidad y eficiencia 
las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas.  
 
Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones del presente decreto deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 
rendición de cuentas. 
  
La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las 
dependencias. Asimismo, la Procuraduría General de la República y los tribunales 
administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias, en lo que no se 
contraponga a sus leyes específicas; 
 
Las atribuciones en materia presupuestaria de los servidores públicos de las dependencias, se 
entenderán conferidas a los servidores públicos equivalentes de la Presidencia de la República, 
la Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos; 
 
La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, deberá fiscalizar el ejercicio del gasto público federal. 
 
Para el eficaz cumplimiento de este Decreto, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, en coordinación con sus equivalentes en las entidades 
federativas, colaborarán entre sí para asegurar las mejores condiciones de probidad y 
veracidad en el intercambio de información presupuestaria, contable y de gasto público 
federal. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, se 
sujetarán a las disposiciones de este Decreto en lo que no se contraponga a los 
ordenamientos legales que los rigen. 
 
El incumplimiento por parte de los servidores públicos a que se refiere el artículo 108 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las obligaciones que les impone el 
presente Decreto, será sancionado en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables, incluyendo 
aquéllas en materia de indemnizaciones por daños y perjuicios al Erario Público.  
 
La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos y exclusivamente en el 
ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la Función Pública 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
 
Los titulares de las dependencias y de sus órganos administrativos desconcentrados, los 
miembros de los órganos de gobierno y los directores generales o sus equivalentes de las 
entidades, así como los servidores públicos de las dependencias y entidades facultados para 
ejercer recursos públicos, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán responsables de 
que se cumplan las disposiciones para el ejercicio del gasto público federal emitidas y aquéllas 
que se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría y la Función Pública.  
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En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los organismos públicos autónomos, sus 
respectivas unidades de administración podrán establecer las disposiciones generales 
correspondientes. 
 
Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Artículo 2. Para efectos del presente Decreto se entenderá por:  

 
I.   Adecuaciones presupuestarias: los traspasos de recursos y movimientos que se 

realizan durante el ejercicio fiscal a las estructuras funcional-programática, 
administrativa, económica, a los calendarios de presupuesto, así como a las 
ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas aprobados en este Presupuesto;  

 
II.   Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 

vez que se hayan cumplido las metas establecidas; 
 
III.   Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación; 
 
IV.   Balance financiero: la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, incluyendo 

el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las entidades a que 
se refiere el Anexo 1.D. de este Decreto;  

 
V.   Balance primario: la diferencia entre los ingresos y el gasto neto total, excluyendo de 

este último el costo financiero de la deuda pública del Gobierno Federal y de las 
entidades a que se refiere el Anexo 1.D. de este Decreto;  

 
VI.   Cámara: la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión;  
 
VII.   Comunicación Social: difusión e información de mensajes y actividades, y gastos en 

publicidad de entidades que generen un ingreso para el Estado; 
  
VIII.   Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública Federal; 
 
IX.   Dependencias: las Secretarías de Estado incluyendo a sus respectivos órganos 

administrativos desconcentrados, y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les otorga un tratamiento 
equivalente;  

 
X.   Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias que designe el Ejecutivo 

Federal en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
para orientar y coordinar la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y 
evaluación del gasto de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 
coordinación;  
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XI.   Disciplina presupuestaria: la directriz política de gasto que obliga a los Poderes 
Legislativo y Judicial, organismos públicos autónomos y las dependencias y 
entidades, a ejercer los recursos en los montos, y plazos, autorizados en el 
presupuesto, con pleno apego a la normatividad emitida a efecto de evitar desvíos, 
ampliaciones de gasto no programados, dispendio de recursos o conductas ilícitas en 
el manejo de los recursos públicos; 

 
XII.   Eficacia en la aplicación de los recursos públicos: lograr en el ejercicio 

presupuestario el cumplimiento de los objetivos y metas con base en indicadores, en 
los términos de las disposiciones aplicables; 

 
XIII.   Eficiencia en el ejercicio del gasto público: al ejercicio del presupuesto en tiempo y 

forma, en los términos del presente Decreto y el calendario que apruebe la 
Secretaría;  

 
XIV.   Entidades: los organismos descentralizados; las empresas de participación estatal 

mayoritaria, incluyendo a las sociedades nacionales de crédito, instituciones 
nacionales de seguros, instituciones nacionales de fianzas y las organizaciones 
auxiliares nacionales de crédito. Así como los fideicomisos públicos en los que el 
fideicomitente sea la Secretaría o alguna entidad de las señaladas en esta fracción, 
que de conformidad con las disposiciones aplicables que sean considerados entidades 
paraestatales; 

 
XV.   Entidades apoyadas presupuestariamente: las entidades a que se refiere la fracción 

anterior, que reciben transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto;  
 

XVI.   Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecutivo Federal agrupe en los sectores 
coordinados por las dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal;  

 
XVII.   Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal;  
 
XVIII.   Entidades no apoyadas presupuestariamente: las entidades a que se refiere la fracción 

XVI de este artículo, que no reciben transferencias ni subsidios con cargo al 
Presupuesto;  

 
XIX.   Entidades no coordinadas: las entidades que no se encuentren agrupadas en los 

sectores coordinados por las dependencias; 
 
XX.   Estructura ocupacional: el conjunto de puestos con actividades definidas, delimitadas 

y concretas que permiten el cumplimiento de una función, registrados y 
dictaminados por la Secretaría mediante el inventario y la plantilla de plazas, y 
autorizados por la Función Pública, en los términos de las disposiciones aplicables;  

 
XXI.   Estructura organizacional: la relación jerarquizada de puestos dentro de cada 

dependencia y entidad, autorizada por la Función Pública en los términos de las 
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disposiciones aplicables, que identifique al sistema de la organización y establece la 
interrelación y coordinación de dichos puestos; 

 
XXII.   Flujo de efectivo: el registro de las entradas y salidas de recursos efectivos en un 

ejercicio fiscal;  
 
XXIII.   Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;  
 
XXIV.   Gasto de inversión física: son aquellas erogaciones destinadas a mantener e 

incrementar la capacidad productiva del sector público o el cumplimiento de las 
funciones públicas, a través de la adquisición, construcción o modificación de 
activos fijos; incluye la ejecución y contratación de obra pública; la conservación y 
el mantenimiento de activos fijos que mantengan e incrementen la capacidad 
productiva del sector público, y que se refleje de forma directa en una mayor 
prestación de bienes y servicios a la población y al cumplimiento de metas; 

 
XXV.   Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en este Presupuesto, 

correspondientes al Gobierno Federal y a las entidades a que se refiere el Anexo 1.D. 
de este Decreto, con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos de la 
Federación;  

 
XXVI.   Gasto no programable: las erogaciones que el Gobierno Federal realiza para dar 

cumplimiento a obligaciones que corresponden a los ramos generales 24 Deuda 
Pública, 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, 29 Erogaciones 
para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero, 30 Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores, y 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a 
Ahorradores y Deudores de la Banca; así como las erogaciones correspondientes al 
costo financiero de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto;  

 
XXVII. Gasto programable: las erogaciones que se realizan en cumplimiento de funciones 

correspondientes a los ramos autónomos; a los ramos administrativos; a los ramos 
generales 19 Aportaciones a Seguridad Social, 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos; a las erogaciones que los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios realizan, correspondientes a los ramos 
generales 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, y 39 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; así como 
aquéllas que efectúan las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, sin 
incluir el costo financiero de éstas;  

 
XXVIII. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al H. 
Congreso de la Unión;  

 
XXIX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 

exceso de los aprobados en la ley de ingresos o, en su caso, respecto de los ingresos 
de las entidades de control indirecto;  



 12

 
XXX. Organismos públicos autónomos: las personas de derecho público de carácter federal 

con autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por 
disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 
XXXI. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, 

incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional 
a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de 
resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas extraordinarias de trabajo 
y demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los términos de la 
legislación laboral y de este Decreto;  

 
XXXII. Percepciones ordinarias: las remuneraciones que recibe un servidor público de 

manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas, 
en función de los tabuladores y obligaciones contractuales autorizados, que se 
integran como parte del costo directo de las plazas incorporadas en las estructuras 
ocupacional y organizacional; 

 
XXXIII. Presupuesto regularizable de servicios personales: las asignaciones de las plazas 

contenidas en la estructura ocupacional, incluyendo tanto su costo directo, el cual 
considera las percepciones ordinarias brutas, y las obligaciones de seguridad social y 
fiscales, a cargo del patrón; así como su costo indirecto, compuesto por aquellas 
asignaciones que están sujetas a una condición establecida en las disposiciones de 
carácter laboral o administrativo. Estas asignaciones representan el importe del 
presupuesto anual de las plazas, incluyendo aquéllas no asociadas directamente a una 
plaza. El presupuesto regularizable se incrementa, en su caso, por las previsiones de 
las medidas salariales y económicas aprobadas para el ejercicio fiscal 
correspondiente;  

 
XXXIV. Presupuesto: al contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2006, incluyendo sus 20 Anexos; así como los Tomos II.A. 
Ramos Autónomos; II.B. Ramos Generales; III. Ramos Administrativos; IV. 
Entidades de Control Presupuestario Directo; V. Entidades de Control Presupuestario 
Indirecto; VI. Programas y Proyectos de Inversión, y VII. Presentación Funcional 
Programática del Gasto Programable;  

 
XXXV. Programas y proyectos de inversión: las acciones que implican erogaciones de gasto 

de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil 
de los activos de infraestructura e inmuebles, y mantenimiento;  

 
XXXVI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en 

este Presupuesto a las dependencias; a la Presidencia de la República; a la 
Procuraduría General de la República; a los tribunales administrativos, y al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología;  
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XXXVII.   Ramos autónomos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos 
en este Presupuesto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los organismos 
públicos autónomos;  

 
XXXVIII.   Ramos generales: los ramos cuya asignación de recursos se prevé en este 

Presupuesto, que no corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su 
ejercicio está a cargo de éstas;  

 
XXXIX.   Reglas de operación: las disposiciones a las cuales se sujetan los programas 

federales, previstos en el Anexo 16, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar 
la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos 
asignados a los mismos; 

 
XL.    Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
 
XLI. Secretaría de Agricultura: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación;  
 
XLII. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base en 

el calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin 
contar con el compromiso formal de su ejecución;  

 
XLIII. Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas en este Decreto que, a 

través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la 
sociedad o a las entidades federativas para fomentar el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general como son, entre otras, proporcionar a los usuarios o 
consumidores los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de los de mercado. 
Asimismo, a los recursos federales que el Gobierno Federal otorga a los diferentes 
sectores de la sociedad y a los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, como apoyos económicos sean de carácter recuperable o no;  

 
XLIV. Transferencias: las asignaciones previstas en los presupuestos de las dependencias 

destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial y a sus órganos 
administrativos desconcentrados, así como, en el caso de la Secretaría, las 
asignaciones para las entidades no coordinadas sectorialmente, para sufragar los 
gastos de operación y de capital, entre otros: remuneraciones al personal; 
construcción y/o conservación de obras; adquisición de todo tipo de bienes; 
contratación de servicios, así como las transferencias para cubrir el déficit de 
operación y los gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, con 
la finalidad de mantener los niveles de los bienes y servicios que prestan de acuerdo 
con las actividades que tienen encomendadas por ley. Incluye las transferencias para 
el apoyo de programas de las entidades vinculados con operaciones de inversión 
financiera o para el pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos 
contratados en moneda nacional o extranjera, y  
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XLV. Tribunales administrativos: el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
los Tribunales Agrarios, y los demás órganos creados con tal carácter en las leyes 
federales.  

 
CAPÍTULO II 

De las erogaciones 
  
Artículo 3. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto, importa la cantidad de 
$1,973,500,000,000.00 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
de la Federación. El gasto neto total se distribuye conforme a lo establecido en los Anexos de 
este Decreto.  
 
Para el presente ejercicio fiscal, se establece como meta el equilibrio público presupuestario. El 
Ejecutivo Federal podrá no sujetarse a lo anterior como consecuencia de una emergencia de 
carácter nacional, tal como un desastre natural, informando de ello a la Cámara, sujeto al monto 
de endeudamiento neto aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación. El Ejecutivo Federal 
procurará que los ahorros, economías e ingresos excedentes que se generen durante el ejercicio 
fiscal sean destinados a mejorar la meta establecida, conforme a las disposiciones de este 
Decreto.  
 
En su caso, la meta establecida en el párrafo anterior podrá modificarse para cubrir las 
erogaciones de los programas aprobados, siempre y cuando sea necesario como consecuencia de 
la aplicación de las medidas a que se refiere el artículo 9, fracción III, de este Decreto y dicha 
modificación sea posteriormente disminuida con los ahorros que generen las mismas.  
 
Los recursos de este Presupuesto para atender a la población indígena se señalan en el Anexo 2 
de este Decreto, en los términos del apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los recursos de este Presupuesto para el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable se señalan en el Anexo 3 de este Decreto, conforme a lo previsto en el artículo 
69 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
El monto total de los recursos de este Presupuesto previstos para el Programa Especial de 
Ciencia y Tecnología, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, se señala en el Anexo 4 de este Decreto.  
 
Los recursos de este Presupuesto para programas regionales se señalan en el Anexo 5 de este 
Decreto.  
 
Las erogaciones correspondientes a la Secretaría de Seguridad Pública, incluyen los recursos 
que serán destinados a la cuota alimentaria por internos del fuero federal en custodia de los 
gobiernos de las entidades federativas, por un monto de $356,794,800.00. 
 
Del gasto total asignado a la Secretaría de Seguridad Pública, contemplado en el presupuesto 
autorizado para el presente ejercicio fiscal, se incluye un importe de $343,205,200.00 pesos, 
destinado a fortalecer las acciones de apoyo al Programa de Combate al Narcomenudeo a cargo 
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de dicha dependencia, el cual no podrá ser utilizado para ningún otro fin o programa. La 
Secretaría de Seguridad Pública verificará que el ejercicio de estos recursos se realice en dicho 
programa. 
 
Las erogaciones de este Presupuesto incluyen los recursos para el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública, conforme a lo previsto en el Anexo 6 de este Decreto. Los recursos 
autorizados al Instituto en este Presupuesto no podrán ser traspasados a las dependencias o a 
otras entidades y, para efectos de este Decreto, dicho Instituto se considerará que opera con 
recursos propios y recibirá un tratamiento presupuestario equivalente al de una entidad no 
apoyada presupuestariamente.   
 
El control presupuestario de los ramos generales a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto 
estará a cargo de la Secretaría. El ejercicio de dichos ramos se encomienda a ésta, con excepción 
del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos, el cual corresponde a la Secretaría de Educación Pública.  
 
Artículo 4. Para la ministración de recursos a los que se refiere el Ramo 12 del tomo III de este 
presupuesto, relativo al Sistema de Protección Social en Salud, la Secretaría verificará que las 
variables que utilice la Secretaría de Salud para establecer los criterios compensatorios de los 
recursos federales a que se refiere el párrafo tercero de la fracción II del artículo 77 bis 13 de la 
Ley General de Salud, se ajusten a lo siguiente: 
 
I. Que cuente con la suficiente inversión federal en infraestructura física para atender con 
eficiencia, calidad y oportunidad las altas en el sistema en la proporción que corresponda al 
crecimiento del padrón de beneficiarios incorporados al sistema; 
 
II. Que hubieren cumplido con la obligación de informar con oportunidad y objetividad en 
los términos del artículo 69 de este decreto y las demás disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO III  
De las entidades sujetas a control presupuestario directo 

 
Artículo 5. Petróleos Mexicanos, en el ejercicio de su presupuesto consolidado se sujetará a las 
metas de balance de operación, primario y financiero, establecidas en el Tomo IV de este 
Presupuesto. 
 
I. A efecto de que Petróleos Mexicanos mantenga estas metas y pueda tomar medidas en caso de 
que durante el ejercicio se presente una disminución de los ingresos netos previstos en su 
presupuesto por condiciones de mercado, en cuanto a:  
 
a) El precio internacional para la mezcla de petróleo de exportación; Petróleos Mexicanos 
compensará en el siguiente orden: 
 

i) La pérdida hasta por la cantidad de $10,000,000,000.00; en un 50 por 
ciento con ajustes a su gasto y en un 50 por ciento con la reducción a sus 
metas de balance de operación, primario y financiero, en los términos que 
se detalla en el Tomo IV de este Presupuesto;  
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ii) El resto de la pérdida con ajustes al gasto de su presupuesto;  

 
b) El volumen de producción de petróleo; Petróleos Mexicanos lo compensará con 
ajustes al gasto de su presupuesto preferentemente gasto corriente;  
 
c) El tipo de cambio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de América; 
Petróleos Mexicanos reducirá las metas de balance de operación, primario y financiero 
en la proporción del efecto neto que resulte de la pérdida cambiaria y de los ahorros en 
importaciones;  
 
d) La importación de mercancía para reventa, incluyendo el costo de maquila, asciende a 
$91,218,900,000.00. La cantidad que exceda de este monto no se considerará para 
evaluar el cumplimiento de las metas de balance de operación, primario y financiero;  
 
e) En caso de que durante el ejercicio fiscal, se presenten retrasos en la cobranza por 
ventas de combustibles realizadas a empresas públicas del sector eléctrico, dicho retraso 
no se considerará para evaluar las metas de balance de operación, primario y financiero.  

 
La disminución de los ingresos netos previstos en el presupuesto consolidado de Petróleos 
Mexicanos, por condiciones distintas a las previstas en los incisos a), b) y c) de esta fracción, se 
compensará por Petróleos Mexicanos con ajustes a su gasto. En caso de que dichas condiciones 
sean ajenas a la operación de la entidad, la Secretaría determinará el mecanismo para evaluar las 
metas de balance de operación, primario y financiero;  
 
II. Petróleos Mexicanos podrá realizar erogaciones adicionales, en el caso de que los ingresos 
petroleros excedan los proyectados en el artículo 1, fracción VII, numeral 1, inciso A de la Ley 
de Ingresos de la Federación, conforme a lo siguiente:  
 

a) Con ingresos netos adicionales, obtenidos en el ejercicio de su presupuesto por mayor 
volumen o precio de ventas internas, así como mayor volumen o precio de productos 
exportados;  
 
b) Por la venta de acciones de empresas en las que participa, previa autorización de la 
Secretaría;  
 
c) Por ingresos provenientes de la ejecución de programas de abatimiento de rezagos de 
cobranza; recuperación de ingresos por eficiencia en el control de ventas; financieros; 
venta de bienes muebles e inmuebles, entre otros, con el acuerdo de su órgano de 
gobierno.  

 
III. Las medidas de compensación a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, podrán 
realizarse por trimestre, dentro de los 25 días hábiles siguientes a su terminación, con la 
autorización de la Secretaría para efectos de la situación de las finanzas públicas, observando las 
metas de balance de operación, primario y financiero de Petróleos Mexicanos.  
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Petróleos Mexicanos deberá informar mensualmente a la Secretaría sobre el comportamiento 
mensual de los balances de operación, primario y financiero, dentro de los 20 días hábiles 
siguientes a su terminación, y  
 
IV. Para fines del cumplimiento de los balances de operación, primario y financiero, trimestrales 
y anuales de Petróleos Mexicanos, con la aprobación de su órgano de gobierno, esta entidad 
deberá:  
 

a) Informar mensualmente a la Secretaría los ingresos netos obtenidos en su flujo de 
presupuesto, diferenciando las metas de balance de operación, primario y financiero;  
 
b) Informar a la Secretaría las adecuaciones presupuestarias internas a nivel flujo de 
efectivo;  
 
c) Solicitar a la Secretaría la autorización de las adecuaciones presupuestarias externas a 
nivel flujo de efectivo y de indicadores de metas de operación, de presupuesto y 
financieras. La Secretaría emitirá su autorización siempre y cuando las adecuaciones 
presupuestarias externas tengan un impacto en las finanzas públicas, observando las 
metas de balance de operación, primario y financiero de Petróleos Mexicanos.  
 
Petróleos Mexicanos continuará realizando el registro de las adecuaciones 
presupuestarias externas en forma consolidada. Las adecuaciones externas de los 
organismos subsidiarios y empresas filiales, deberán ser solicitadas a la Secretaría 
conforme a las disposiciones establecidas;  
 
d) Expedir a través del titular de la entidad o de quien éste designe, los oficios de 
inversión presupuestaria, incluyendo sus modificaciones, remitiendo copia a la 
Secretaría;  
 
e) Establecer sus propias medidas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria, 
así como otras medidas equivalentes cuando menos a las señaladas en el artículo 31 de 
este Decreto. Dichas medidas deberán orientarse a reducir el gasto en servicios 
personales y el gasto administrativo y de apoyo; los ahorros generados por la aplicación 
de estas medidas se destinarán a gasto para el mantenimiento, la conservación y, en 
general, la operación de aquellas instalaciones directamente relacionadas con las 
actividades sustantivas de la entidad;  
 
f) Traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, en el 
caso que requiera sufragar la creación temporal de plazas, solamente cuando para ello 
disponga de recursos propios para cubrir dicha medida, las plazas se destinen a proyectos 
o programas que generen ingresos adicionales durante la vigencia del proyecto o 
programa que se trate, y la temporalidad de las mismas no exceda la vigencia o vida útil 
de dichos programas o proyectos; 
 
g) Establecer indicadores y metas de operación, de presupuesto y financieras, a más 
tardar el último día hábil de febrero. La Secretaría y la Función Pública llevarán a cabo 
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un análisis sobre el cumplimiento de dichas metas, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la terminación de cada mes;  
 
h) Enviar a la Secretaría y a la Función Pública, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la terminación de cada trimestre, un informe sobre el cumplimiento de las 
metas a que se refiere el inciso anterior, a efecto de que realicen un análisis conjunto del 
mismo y lo presenten, con el informe aludido, a la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento dentro de los 10 días naturales siguientes, con la finalidad de que, en su 
caso, ésta emita las recomendaciones correspondientes.  

 
Los montos del Anexo 1.D. de este Decreto incluyen las previsiones de Petróleos Mexicanos 
para cubrir las obligaciones correspondientes a la inversión física y al costo financiero de los 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el artículo 50 de este 
Decreto.  
 
Los montos para Petróleos Mexicanos incluyen las previsiones necesarias de gasto corriente 
para cubrir las obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de suministro de 
bienes o servicios a que se refiere la fracción II del artículo 49 de este Decreto. Las previsiones 
de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo IV de este Presupuesto.  
 
La cifra que señala el Anexo 1.D. de este Decreto, la cual comprende las erogaciones de los 
organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, no incluye operaciones realizadas entre ellos.  
 
Los servidores públicos de Petróleos Mexicanos deberán cumplir, con sus metas de balance de 
operación, primario y financiero y con sus presupuestos autorizados.  
 
Artículo 6. Las erogaciones correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad, a Luz y 
Fuerza del Centro, y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, se sujetan a lo siguiente:  
 
I. Deberán establecer sus respectivas metas de balance de operación, primario y 
financiero, mensual y trimestral; 
 
Los titulares y los servidores públicos competentes de las entidades a que se refiere este artículo 
y el siguiente, deberán cumplir, según corresponda, con sus metas de balance de operación, 
primario y financiero, así como con sus presupuestos autorizados;  
 
II. Enviarán, a más tardar el último día hábil de febrero, sus respectivas metas para opinión de la 
Secretaría y de la Función Pública, las cuales remitirán su análisis conjunto y las metas a la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento dentro de los 10 días naturales siguientes, a 
efecto de que ésta emita las recomendaciones correspondientes.  
 
En caso de que no establezcan sus metas en la fecha señalada, la Secretaría determinará las 
mismas;  
 
III. Realizarán evaluaciones trimestrales sobre el cumplimiento de sus metas, las cuales serán 
enviadas a la Secretaría y a la Función Pública dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
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terminación de cada trimestre, a efecto de que realicen un análisis conjunto de las mismas y lo 
presenten, con las evaluaciones aludidas, a la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento dentro de los 10 días naturales siguientes, con la finalidad de que, en su caso, 
dicha Comisión emita las recomendaciones correspondientes;  
 
IV. Los montos señalados en el Anexo 1.D. de este Decreto para la Comisión Federal de 
Electricidad, incluyen previsiones para cubrir obligaciones correspondientes a la inversión física 
y al costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, a que se 
refiere el artículo 50 de este Decreto. También incluyen las previsiones necesarias de gasto 
corriente para cubrir las obligaciones de cargos fijos correspondientes a los contratos de 
suministro de bienes o servicios a que se refiere la fracción II del artículo 50 de este Decreto. 
Las previsiones de cargos fijos para cada uno de los proyectos se presentan en el Tomo IV de 
este Presupuesto;  
 
V. El monto señalado en el Anexo 1.D. de este Decreto para Luz y Fuerza del Centro 
refleja el monto neto, por lo que no incluye las erogaciones por concepto de compra de 
energía a la Comisión Federal de Electricidad 
 
VI. La cantidad que el Anexo 1.D. de este Decreto destina para la Comisión Federal de 
Electricidad, refleja el monto neto sin incluir erogación alguna por concepto de 
aprovechamiento, así como ninguna transferencia del Gobierno Federal por concepto de 
subsidios.  
 
La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, dentro de los primeros dos 
meses del año 2006, deberán informar a la Cámara sobre los subsidios otorgados en el 2005 a 
los consumidores, diferenciando cada una de las tarifas eléctricas. Esta información deberá 
incluirse en el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el siguiente 
ejercicio fiscal.  
 
[Artículo 7. El ejercicio del gasto del Instituto Mexicano del Seguro Social se realizará de 
conformidad con las disposiciones de la Ley del Seguro Social y por lo señalado en este 
artículo. Conforme al artículo 272 de dicha Ley, el gasto programable del Instituto será de 
$209,194,600,000.00. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de 
$38,708,000,000.00, como aportaciones para los seguros y la cantidad de $65,383,000,000.00, 
para cubrir las pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la 
Ley del Seguro Social aprobada el 21 de diciembre de 1995.  
 
Durante el ejercicio fiscal de 2006, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las 
Reservas Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y 
Actuarial, así como al Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter 
Legal o Contractual, a que se refieren los artículos 280, fracciones III y IV, y 286 K, 
respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de $36,072,400,000.00 a fin de 
garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del 
pago de beneficios y la prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en dicha 
Ley; así como para hacer frente a las obligaciones laborales que contraiga, ya sea por 
disposición legal o contractual, para con sus trabajadores.]  
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Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social deberá sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este 
Decreto, en los términos propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto, las cuales se 
aplicarán sin afectar con ellas el servicio público que está obligado a prestar a sus 
derechohabientes. Conforme al mismo artículo 277 G, dichas normas no deberán afectar las 
metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este Decreto.  

 
CAPÍTULO IV  

De los ramos generales 
 
Artículo 8. La suma de recursos destinados a cubrir el costo financiero de la deuda pública del 
Gobierno Federal; aquél correspondiente a la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. 
de este Decreto; las erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento 
financiero; así como aquéllas para programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 7 de este Decreto.  
 
El Ejecutivo Federal estará facultado para realizar amortizaciones de deuda pública hasta por un 
monto equivalente al financiamiento derivado de colocaciones de deuda, en términos nominales.  
 
El Ejecutivo Federal reportará a la Cámara en los informes trimestrales, los montos y 
porcentajes de las economías que, en su caso, resulten de los ramos generales. 
 
Artículo 9. El gasto programable previsto en el Anexo 1.C. de este Decreto para el Ramo 
General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se distribuye conforme a lo establecido en el 
Anexo 8 de este Decreto y se sujeta a las siguientes reglas:  
 
I. Para el presente ejercicio fiscal no se incluyen previsiones para el Programa Erogaciones 

Contingentes, correspondiente a la partida secreta a que se refiere el párrafo cuarto de la 
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

 
II. Las erogaciones previstas para los fondos de Desastres Naturales; para la Prevención de 

Desastres Naturales; de Estabilización de los Ingresos Petroleros y de Desincorporación 
de Entidades, deberán ejercerse de conformidad con sus respectivas reglas de operación 
y no podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las mismas;  

 
III. Las dependencias y entidades podrán solicitar autorización a la Secretaría para que, con 

cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, se 
apliquen medidas para cubrir una compensación económica a los servidores públicos 
que decidan concluir en definitiva la prestación de sus servicios en la Administración 
Pública Federal, sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan en materia de 
seguridad social. Para tal efecto, la Secretaría emitirá las disposiciones aplicables con la 
participación de la Función Pública en el ámbito de su competencia, a más tardar el 15 
de febrero de 2006, conforme a lo siguiente:  

 
a) Las plazas correspondientes al personal que concluya en definitiva la prestación de 
sus servicios en la Administración Pública Federal, se cancelarán en los términos de las 
referidas disposiciones;  
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b) Las dependencias y entidades, con cargo a los ahorros que generen en sus respectivos 
presupuestos de servicios personales por la aplicación de las medidas, deberán restituir 
anualmente y a más tardar en el ejercicio fiscal 2008, en los plazos y condiciones que 
señalen las disposiciones a que se refiere esta fracción, los recursos correspondientes a 
las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso 
contrario, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos 
correspondientes de las ministraciones posteriores de la respectiva dependencia o 
entidad; 
 
c) Los recursos restituidos serán destinados a mejorar la meta de balance público 
presupuestario;  
 
d) Los ahorros generados, una vez descontado el monto correspondiente para restituir los 
recursos utilizados en las medidas a que se refiere esta fracción, podrán destinarse a los 
programas de la dependencia o entidad que haya generado dicho ahorro. a la 
implantación y operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, siempre y cuando no implique la creación de plazas ni la contratación 
de personal eventual o de personas físicas por honorarios ni puestos de libre designación, 
ni aumente el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales, y 
 
e) El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales sobre el ejercicio de los 
recursos a que se refiere esta fracción. 

 
En su caso, las medidas a que se refiere esta fracción podrán autorizarse para la liquidación del 
personal que corresponda y los gastos asociados a ésta, así como a los pagos que se originen 
como consecuencia de la desincorporación de entidades o de la eliminación de unidades 
administrativas de las dependencias, en los términos de las disposiciones aplicables, sujetándose 
en lo conducente a lo dispuesto en los incisos de esta fracción. 
  
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, podrán aplicar 
las medidas a que se refiere esta fracción, previo convenio que celebren con la Secretaría, 
siempre y cuando cancelen las plazas correspondientes, restituyan los recursos en los términos 
del inciso b) de esta fracción y destinen los ahorros que resulten a sus programas. Las medidas 
previstas en esta fracción podrán aplicarse, en los mismos términos, al personal federalizado de 
los sectores educación y de salud, previo convenio que celebre el Ejecutivo Federal, por 
conducto de las dependencias competentes, con las entidades federativas, previa autorización de 
la Secretaría, y  
 
IV. Podrán traspasarse recursos de otros ramos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y 
Económicas, con el objeto de apoyar los programas contenidos en el mismo, observando lo 
previsto en el artículo 18 de este Decreto.  
 
Los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas podrán ser traspasados 
a otros ramos, conforme a las disposiciones aplicables, y de acuerdo exclusivamente a los 
propósitos de cada uno de los programas en él contenidos que se detallan en este presupuesto, 
salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
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Los recursos que por motivos de control presupuestario se canalicen a través del Ramo General 
23 Previsiones Salariales y Económicas, derivados de adecuaciones presupuestarias y 
erogaciones adicionales, en los términos de los artículos 18 y 25 de este Decreto, 
respectivamente, podrán ejercerse directamente conforme a los programas aprobados en este 
ramo, incluyendo el desarrollo regional o, en su caso, traspasarse a otros ramos, conforme a las 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 10. El gasto programable previsto para el Ramo General 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, a que 
se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto, se distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 9 
del mismo.  
 
Las previsiones para servicios personales referidas en el párrafo anterior que se destinen para 
sufragar las medidas salariales y económicas, deberán ser ejercidas conforme a lo que establece 
el artículo 36 de este Decreto y serán entregadas a las entidades federativas a través del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y, sólo en el caso 
del Distrito Federal, se ejercerán por medio del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos.  

 
TÍTULO SEGUNDO  

DEL FEDERALISMO 
CAPÍTULO I  

Disposiciones generales 
 
Artículo 11. En los programas federales en los que concurran recursos de las 
dependencias y, en su caso de las entidades, con aquéllos de las entidades 
federativas, a estas últimas no se les podrá condicionar el monto ni el ejercicio de los 
recursos federales a la aportación de recursos locales, más allá de lo establecido en 
las reglas de operación o en los convenios de coordinación correspondientes, sin 
perjuicio de que se deberá atender lo acordado en los convenios en materia de 
seguridad pública, así como lo dispuesto en las reglas de operación de los fondos de 
Desastres Naturales y para la Prevención de Desastres Naturales.  
 
La Secretaría de Gobernación realizará la integración de las solicitudes con cargo a los recursos 
del Fondo de Desastres Naturales o del fideicomiso constituido para tal efecto, así como del 
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales, con la intervención que corresponda a las 
áreas o unidades de las dependencias y entidades que resulten competentes en la materia. Una 
vez que la Secretaría de Gobernación dictamine favorablemente dichas solicitudes, determinará 
por sí, en el ámbito de su competencia, la entrega inmediata de los recursos que correspondan de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables. 
 
El ejercicio de recursos públicos federales por parte de las entidades federativas deberá 
comprobarse en los términos de las disposiciones aplicables. Con excepción de los recursos 
federales a que se refiere el artículo 9 de este Decreto, las dependencias y entidades deberán 
acordar con las entidades federativas los términos y modalidades para el cumplimiento de la 
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obligación de éstas de entregar la relación de los gastos efectuados con base en los respectivos 
documentos comprobatorios del gasto.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, de manera previa a la entrega de los 
recursos públicos federales a que se refiere el presente Título, con excepción del artículo 9 de 
este Decreto, deberá acordar con las secretarías de contraloría o sus equivalentes de las 
entidades federativas, la apertura y uso por parte de éstas de cuentas bancarias específicas que 
identifiquen los recursos públicos federales, así como de mecanismos de supervisión y control 
para la comprobación del ejercicio de los recursos por parte de dichas secretarías o sus 
equivalentes.  
 
En caso de que no se observe lo dispuesto en este artículo y en las demás disposiciones 
aplicables, las dependencias y entidades podrán suspender o cancelar la ministración de recursos 
públicos federales a las entidades federativas, informando de inmediato a la Secretaría, a la 
Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación, y previa opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados.  
 
En el supuesto de que la Comisión no se pronuncie sobre la suspensión o cancelación de la 
ministración dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en la que se reciba la 
notificación de la dependencia o entidad de que se trate, se entenderá emitida en sentido 
favorable. La Auditoría apoyará a la Comisión en el ejercicio de esta atribución y emitirá las 
recomendaciones que estime oportunas. Dichas recomendaciones serán notificadas al órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura local de la entidad federativa afectada. 
  
La Secretaría reportará en los informes trimestrales, el monto de recursos de gasto programable 
entregado a las entidades federativas, señalando el monto y el destino por cada entidad 
federativa. Dicha información se deberá publicar en la página electrónica de Internet.  
 
Artículo 12. Para la revisión del ejercicio de los recursos a que se refiere el presente Título, la 
Cámara se apoyará en la Auditoría, la cual deberá fiscalizar dichos recursos, en los términos de 
los artículos 16 fracciones I y XVIII, 33 y 34 de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, conforme a lo siguiente:  
 
I. La Auditoría establecerá las reglas para la aplicación de los recursos del Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado, que se destinarán a fortalecer los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales, a fin de incrementar el alcance, profundidad, calidad y 
seguimiento de las revisiones al ejercicio de los recursos correspondientes a los Ramos 
Generales 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios y 39 Programa 
de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, así como la descentralización 
de funciones y la reasignación de recursos federales a las entidades federativas, principalmente.  
 
Los subsidios del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico oficial de la entidad federativa que 
corresponda. Dichos subsidios no podrán destinarse a un fin distinto al aprobado en este 
Presupuesto y serán ministrados por la Tesorería de la Federación a los órganos técnicos de 
fiscalización de las legislaturas locales, a través de las tesorerías estatales, conforme al 
calendario que establezca para tal efecto la Auditoría y en los términos de los convenios 
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previamente suscritos entre ésta y los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas 
locales.  
 
Dichas erogaciones equivalen al uno al millar del monto total para el Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, aprobado en el Presupuesto 
del año 2005, y se distribuirán entre a las entidades federativas, considerando como factor de 
equidad 3 millones de pesos para cada una de ellas, y el resto de las erogaciones en proporción 
directa a los recursos aprobados en el Presupuesto del año 2005 para cada entidad federativa, de 
los Ramos Generales 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, y 39 
Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
 
Los recursos del Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado que reciban los órganos 
técnicos de fiscalización locales, deberán aplicarse, por lo menos en un 50 por ciento, para la 
fiscalización de los recursos correspondientes a los fondos de aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como a los recursos federalizados de los 
programas incluidos en el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable;  
 
II. En el caso de los recursos correspondientes al Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, la Auditoría determinará, escuchando la opinión de los 
respectivos órganos técnicos de fiscalización de las entidades federativas o de las legislaturas 
locales, según sea el caso, lo siguiente:  
 

a) Los procedimientos de coordinación para que, en el ejercicio de las atribuciones de 
control que los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas locales tengan 
conferidas, colaboren con la Auditoría en la fiscalización de la aplicación correcta de los 
recursos federales recibidos y ejercidos por las entidades federativas y, en su caso, por 
los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal;  
 
b) La apertura, por parte de las entidades federativas y, en su caso, por los municipios y 
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de una cuenta bancaria específica 
para cada fondo que identifique los recursos públicos federales, incluyendo sus 
productos financieros, así como otras acciones que permitan fiscalizar el ejercicio de 
dichos recursos, a efecto de garantizar que se apliquen con eficiencia, eficacia y 
honradez, conforme lo dispone el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin que ello implique limitaciones o restricciones en la 
administración y ejercicio de los mismos, y  

 
III. En el caso del Ramo General 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas y de la reasignación de recursos federales a las entidades federativas, la 
Auditoría deberá fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales en los términos de las 
disposiciones presupuestarias aplicables y, en su caso, podrá acordar con los órganos técnicos 
de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y procedimientos para 
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales, tomando en consideración el Programa 
para la Fiscalización del Gasto Federalizado.  
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Para efectos de la fiscalización de los recursos públicos federales a que se refiere el presente 
artículo, dichos recursos deberán registrarse con apego a los principios básicos de contabilidad 
gubernamental. Con base en dichos registros se realizará la rendición de cuentas en los términos 
de las disposiciones aplicables.  
 
Las acciones para la fiscalización de los recursos públicos federales a que se refiere este 
artículo, se realizarán sin perjuicio de que la Auditoría ejerza directamente las atribuciones que 
le confiere el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
las fracciones IX y XI del artículo 16 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y las 
demás disposiciones aplicables.  
 
Las dependencias y entidades no podrán transferir recursos a las entidades federativas si no es a 
través de las Tesorerías de estas últimas.  
 

CAPÍTULO II  
De los recursos federales transferidos a  

Las entidades federativas y los municipios 
 
Artículo 13. El gasto programable previsto para el Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios a que se refiere el Anexo 1.C. de este Decreto, se 
distribuye conforme a lo establecido en el Anexo 10 del mismo.  
 
El resultado de la distribución entre las entidades federativas, de los recursos que integran los 
fondos a que se refiere este artículo, se presenta en el Tomo II.B. de este Presupuesto, con 
excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Los informes que proporcionen las entidades federativas y los municipios a la Secretaría de 
Desarrollo Social deberán apegarse a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. De conformidad con la fracción IV del artículo citado, la Secretaría de Desarrollo Social 
deberá emitir lineamientos y formatos para la entrega de dichos informes que permitan evaluar 
la evolución del gasto de los recursos a que se refiere el presente Capítulo.  
 
Dichos informes se entregarán con periodicidad trimestral, a más tardar 15 días naturales 
posteriores a la terminación del trimestre. La Secretaría de Desarrollo Social hará entrega de los 
informes a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara y tendrá la información disponible 
para consulta en su página electrónica, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
En relación con la aplicación de estos recursos, las entidades federativas y los 
municipios publicarán dichos informes en los órganos locales de difusión y los pondrán 
a disposición del público en general a través de publicaciones específicas y medios 
electrónicos. 
 
Artículo 14. Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio de 
convenios de coordinación que serán públicos, podrán descentralizar funciones o reasignar 
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recursos correspondientes a programas federales, con el propósito de transferir 
responsabilidades y, en su caso, recursos humanos y materiales.  
 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente:  
 
I. Deberán formalizarse a más tardar durante el primer cuatrimestre del ejercicio fiscal, al igual 
que los anexos respectivos, con el propósito de facilitar su ejecución por parte de las entidades 
federativas y de promover una calendarización eficiente de la ministración de los recursos 
respectivos a las entidades federativas, salvo en aquellos casos en que durante el ejercicio fiscal 
se suscriba un convenio por primera vez y no hubiere sido posible su previsión anual; 
  
II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de 
recursos; 
  
III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos que garanticen la aplicación 
oportuna de los mismos, de acuerdo a la disponibilidad de recursos con base en el Presupuesto 
aprobado y atendiendo los requerimientos de las entidades federativas. La ministración de los 
recursos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios;  
 
IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de los gobiernos de las 
entidades federativas; 
 
V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de alcanzar los objetivos pretendidos;  
 
VI. Especificar en su caso las fuentes de recursos o potestades de recaudación de ingresos por 
parte de las entidades federativas que complementen los recursos transferidos o reasignados;  
 
VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en cuenta si los objetivos 
pretendidos podrían alcanzarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente las 
responsabilidades a cargo del Gobierno Federal o sus entidades, por medio de modificaciones 
legales;  
 
VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias en los programas y 
proyectos reasignados;  
 
IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no pierden su naturaleza por ser 
transferidos, éstos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su 
identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de 
las disposiciones generales aplicables;  
 
X. De los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante convenios 
de reasignación y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter federal, se 
destinará un monto equivalente al uno al millar para la fiscalización de los mismos, en términos 
de la siguiente fracción, y  
 
XI. La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior 
de la Federación, deberá acordar con los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de 
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las entidades federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos 
públicos federales.  
 
Artículo 15. Las erogaciones previstas para el Ramo General 39 Programa de Apoyo 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas son subsidios que se otorgan a 
las entidades federativas conforme a la distribución prevista en el Anexo 11 de este 
Decreto. Estos recursos se destinarán a: 
 
I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en infraestructura física, incluyendo la 
construcción, reconstrucción, ampliación, conclusión, mantenimiento, conservación de 
infraestructura; así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras 
generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo 
del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal de 2006, para gastos 
indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de 
proyectos, supervisión y control de estas obras de infraestructura; 
 
II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 
pública, expresada como una reducción del principal al saldo registrado al 31 de 
diciembre de 2005. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 
financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las 
finanzas públicas locales; 
 
III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones en las entidades 
federativas, prioritariamente a las reservas actuariales; 
 
IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los 
bienes y hacer más eficiente la recaudación de contribuciones; 
 
V. Modernización de los sistemas de recaudación locales; 
 
VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la base gravable de las 
contribuciones locales; 
 
VII. Fortalecimiento de los proyectos en educación, cultura, investigación científica y 
desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica;  
 
VIII. Para los Sistemas de Protección Civil en las Entidades Federativas, y 
 
IX. Instrumentación y desarrollo de sistemas de profesionalización de recursos humanos en las 
administraciones públicas de las Entidades Federativas.  
 
Los recursos del Ramo General 39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las entidades federativas 
y de las regiones. Para este fin y con las mismas restricciones, las entidades federativas podrán 
convenir, entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los que no 
podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los casos 
previstos expresamente en las fracciones anteriores. 
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Artículo 16. Los recursos que transfieren las dependencias o entidades a través de los convenios 
de reasignación para el cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los términos de las disposiciones 
aplicables. Para tal efecto, se sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior. 
Las dependencias y entidades deberán verificar que en los convenios se establezca el 
compromiso de las entidades federativas de entregar los documentos comprobatorios del gasto. 
La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de las legislaturas locales las guías para 
la fiscalización y las auditorías de los recursos federales.  
 
Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán 
apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la Secretaría.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los 
recursos presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva dependencia coordinadora de 
sector, celebrará los convenios a que se refiere este artículo con los gobiernos de las entidades 
federativas. Dichos convenios deberán prever criterios que aseguren transparencia en su 
distribución, aplicación y comprobación.  
 
Las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a su formalización, los convenios y, en su caso, las 
modificaciones a éstos. 
 
Las disposiciones de este artículo no aplican al Fondo de Desastres Naturales, al Fondo para la 
Prevención de Desastres Naturales ni a los programas a que se refiere el Anexo 16 de este 
Decreto.  
 

TÍTULO TERCERO 
DEL EJERCICIO POR RESULTADOS DEL GASTO PUBLICO  

Y LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 17. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, 
así como las dependencias y entidades, deberán sujetarse a los montos autorizados 
en este Presupuesto para sus respectivos programas, salvo que se autoricen 
adecuaciones presupuestarias en los términos del artículo 9 de este Decreto y las 
demás disposiciones aplicables. Asimismo, los recursos económicos que recauden u 
obtengan por cualquier concepto sólo podrán ejercerlos conforme a sus presupuestos 
autorizados y, en su caso, a través de ampliaciones a sus respectivos presupuestos 
conforme a los destinos establecidos en los artículos 25 y 26 de este Decreto. 
 
Todos los recursos económicos que recauden u obtengan por cualquier concepto las 
dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, deberán ser 
concentrados en la Tesorería de la Federación. 
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Los recursos de las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación, a 
los que se refiere el artículo 9 párrafo noveno de la Ley de Ingresos de la Federación, 
incluyendo los centros públicos de investigación, serán aplicados a sus objetivos y 
programas institucionales, en gasto de inversión física o en gasto corriente distinto a 
servicios personales. Para tal efecto, la Secretaría, con base en la estimación anual de 
los ingresos previstos por las instituciones educativas, los planteles y centros de 
investigación deberán establecer un fondo revolvente que garantice su entrega y 
aplicación en un plazo máximo de 10 días, una vez que dichos ingresos hayan sido 
recibidos por la Tesorería de la Federación. Las erogaciones que se efectúen con 
cargo al fondo revolvente se reflejarán en los presupuestos de las instituciones en los 
términos de las disposiciones aplicables.   
 
Será responsabilidad de los titulares de dichas instituciones, planteles y centros, el 
registro presupuestario mensual de estos recursos en los términos de las 
disposiciones aplicables; asimismo, que éstos se ejerzan conforme a lo previsto en 
este Decreto y se reporten en los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 
 
Las universidades e instituciones federales que presten servicios de educación 
superior, de postgrado y de investigación, distribuirán los recursos públicos federales 
de acuerdo con el analítico de plazas y lo publicarán en sus respectivas páginas de 
internet, asimismo reportarán trimestralmente la información en los términos del 
artículo 69 de este Decreto. 
 
Artículo 18. El Ejecutivo Federal autorizará, en su caso, las adecuaciones presupuestarias de las 
dependencias y entidades, en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
Las dependencias y entidades serán responsables de que las adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos se realicen siempre y cuando permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 
los programas autorizados a su cargo.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, a 
través de sus órganos competentes, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos 
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 
programas a su cargo. Dichas adecuaciones deberán ser informadas al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría, para efectos de la integración de los informes 
trimestrales, así como del Informe de Avance de Gestión Financiera y la Cuenta 
Pública en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. Las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen por ingresos excedentes deberán 
sujetarse a lo establecido por el artículo 25 de este Decreto. 
 
Cuando las adecuaciones a los montos presupuestarios ocasionen en su conjunto una variación 
mayor al 10 por ciento del presupuesto total del ramo o de la entidad de que se trate, o 
representen individualmente un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, se deberán 
reportar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, en los informes 
trimestrales, la cual podrá emitir opinión sobre dichos traspasos.  
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Artículo 19. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como 
las dependencias y entidades, con cargo a sus respectivos presupuestos y de conformidad con 
las disposiciones aplicables, cubrirán las contribuciones federales, estatales y municipales, así 
como las obligaciones contingentes o ineludibles que se deriven de resoluciones emitidas por 
autoridad competente.  
 
Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago de las 
obligaciones contingentes o ineludibles, no podrán afectar el cumplimiento de los objetivos y las 
metas de los programas aprobados, ni afectar el eficaz y oportuno cumplimiento de las 
atribuciones de los ejecutores del gasto público federal.  
 
Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las obligaciones contingentes 
o ineludibles conforme a lo previsto en este artículo, incluso las que se hubieren generado con 
anterioridad a este ejercicio, presentarán ante la autoridad competente un programa de 
cumplimiento que deberá ser considerado para todos los efectos legales en vía de ejecución 
respecto de la resolución que se hubiese emitido, con la finalidad de cubrir las obligaciones 
contingentes o ineludibles hasta por un monto que no afecte las metas y programas propios o el 
cumplimiento de las atribuciones señaladas en el párrafo anterior, sin perjuicio de que el resto 
de la obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a dicho 
programa.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos autónomos, en caso de ser 
necesario, establecerán una propuesta de cumplimiento de obligaciones contingentes o 
ineludibles, observando en lo conducente lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero de este 
artículo.  
 
Artículo 20. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se sujetarán 
estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y entidad en los 
términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los requerimientos de las dependencias y 
entidades.  
 
Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendarios a los cinco 
días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del  presente 
decreto. La Secretaría autorizará los calendarios tomando en consideración las necesidades 
institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de 
los objetivos de los programas, dando prioridad a los programas sociales y de infraestructura.  
 
Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las dependencias y 
entidades, así como publicarse en su página electrónica de Internet y en el Diario Oficial de la 
Federación dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en el 
propio Diario Oficial de la Federación. A su vez, las unidades de administración de cada 
dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto correspondientes a sus 
respectivas unidades responsables, así como publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunicación por parte de la Secretaría.  
 
Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en términos mensuales.  
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La Secretaría deberá cumplir estrictamente los calendarios de presupuesto autorizados a las 
dependencias en los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto en los 
informes trimestrales, por dependencia o entidad. 
  
La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de Diputados los saldos en 
líneas globales por dependencia o entidad, para evitar acumulación de saldos o subejercicios 
presupuestarios.  
 
La Secretaría deberá de publicar en su página electrónica de Internet los calendarios autorizados 
y sus modificaciones de manera trimestral.  
 
Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten, deberán 
subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario, la Secretaría deberá 
asignar dichos recursos a los programas de desarrollo social y rural, así como a los programas y 
proyectos de inversión en infraestructura, conforme a lo establecido en este Presupuesto. La 
Secretaría estará obligada a reportar al respecto en los informes trimestrales.  
 
La Secretaría, tomando en cuenta los flujos reales de divisas y de moneda nacional, así como las 
variaciones que se produzcan por la diferencia en el tipo de cambio en el financiamiento de los 
programas y que provoquen situaciones contingentes o extraordinarias que incidan en el 
desarrollo de los mismos, determinará la procedencia de las adecuaciones presupuestarias 
necesarias a los calendarios de presupuesto en función de los compromisos reales de pago, los 
requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las alternativas de financiamiento que se 
presenten, procurando no afectar las metas de los programas sociales.  
 
Artículo 21. Las ministraciones de recursos a las dependencias y, en su caso, a las entidades no 
coordinadas sectorialmente, serán efectuadas conforme al calendario de presupuesto autorizado 
de acuerdo con los programas y metas correspondientes. Las dependencias coordinadoras de 
sector efectuarán, a su vez, las ministraciones de recursos que, en los términos del Presupuesto, 
correspondan a sus entidades coordinadas. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suspender las ministraciones de 
recursos a las dependencias y entidades y, en su caso, solicitar el reintegro de las mismas, 
cuando se presente alguno de los siguientes supuestos:  
 
I. No envíen la información que les sea requerida en relación con el ejercicio de sus programas y 
presupuestos;  
 
II. Cuando las entidades no cumplan con las metas de los programas aprobados o bien se 
detecten desviaciones en la ejecución o en la aplicación de los recursos correspondientes;  
 
III. Las entidades no remitan la cuenta comprobada a más tardar el día 15 del mes siguiente al 
del ejercicio de dichos recursos, lo que motivará la inmediata suspensión de las subsecuentes 
ministraciones de recursos que por el mismo concepto se hubieren autorizado, así como el 
reintegro a la dependencia coordinadora de sector de los que se hayan suministrado;  
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IV. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan con las disposiciones 
aplicables;  
 
V. No restituyan los recursos que correspondan a las medidas a que se refiere el artículo 8, 
fracción III, de este Decreto;  
 
VI. No informen, a través del Sistema Integral de Información a que se refiere el artículo 73 de 
este Decreto, sobre las plazas que tengan vacantes, y  
 
VII. En general, no ejerzan sus presupuestos de conformidad con lo previsto en este 
Decreto y en las demás disposiciones para el ejercicio del gasto público federal 
emitidas y aquéllas que se emitan en el presente ejercicio fiscal por la Secretaría, en 
los términos de los artículos 5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. 
 
En caso de que las dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de 
este Decreto, o con los acuerdos tomados en el seno de la Comisión Intersecretarial 
de Gasto Financiamiento, ésta podrá recomendar que la Secretaría suspenda la 
ministración de los recursos correspondientes al gasto operativo y de inversión de las 
mismas. 
 
Artículo 22. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos 
autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir 
oportunamente los adeudos contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa 
anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la 
Federación a 28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato 
anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 
  
La Secretaría analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, 
podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas 
últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre 
sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos de la Federación y este Presupuesto 
en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y 
cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se 
registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación o, en su 
caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia 
del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad 
deudora.  
 
Los ingresos que se perciban en estas operaciones no se considerarán para efectos del cálculo de 
los ingresos en los términos del artículo 25 de este Decreto.  
 
La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios 
anteriores y sus accesorios, siempre que las mismas correspondan como máximo al 60 por 
ciento del monto total del adeudo, y las compensaciones se realicen mensualmente durante el 
presente ejercicio fiscal.  
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Artículo 23. Las dependencias y entidades que constituyan o incrementen el patrimonio de 
fideicomisos públicos no considerados entidad, o que celebren mandatos o contratos análogos, 
requerirán la autorización de la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables. Las 
entidades no apoyadas presupuestariamente que constituyan estos fideicomisos quedan 
exceptuadas de esta autorización y sólo deberán cumplir con el registro a que se refiere el 
siguiente párrafo, así como con los informes trimestrales.  
 
Las dependencias y entidades que coordinen los fideicomisos a que se refiere el párrafo anterior 
deberán registrarlos ante la Secretaría y renovar su clave de registro, en los términos de las 
disposiciones aplicables. Asimismo, éstas deberán registrar las subcuentas a que se refiere la 
fracción I de este artículo.  
 
Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos federales a fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos a través de las partidas específicas que para tales fines prevé el 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, con autorización de 
sus titulares o en los términos de las respectivas reglas de operación tratándose de subsidios, 
siempre y cuando estén previstos en su presupuesto y se haya dado cumplimiento a lo dispuesto 
en este artículo.  
 
Los fideicomisos se sujetarán, en lo conducente, a lo dispuesto en la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y su Reglamento.  
 
Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos a los fideicomisos que 
constituyan las entidades federativas o los particulares que realicen actividades productivas o de 
fomento, siempre y cuando cumplan con lo que a continuación se señala y las disposiciones 
aplicables:  
 
I. Los recursos se identificarán en una subcuenta específica y deberán reportarse en los informes 
trimestrales;  
 
II. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los recursos públicos 
federales otorgados no podrá representar en ningún momento más del 50 por ciento del saldo en 
el patrimonio neto de los mismos, y  
 
III. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entidades federativas, se requerirá la 
autorización del titular de la dependencia o entidad para otorgar recursos federales que 
representen más del 50 por ciento del saldo en el patrimonio neto de los mismos, informando de 
ello a la Secretaría y a la Función Pública.  
 
En caso de que exista compromiso de la entidad federativa o de los particulares con el Gobierno 
Federal para otorgar sumas de recursos al patrimonio y aquellos incumplan con la aportación de 
dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el 
Gobierno Federal, por conducto de la dependencia o entidad que coordine la operación del 
fideicomiso, suspenderá las aportaciones subsecuentes.  
 
Los subsidios y donativos serán fiscalizados en los términos de las disposiciones aplicables.  
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Los informes en materia de subsidios otorgados a través de fideicomisos y mandatos, que deban 
enviarse a la Secretaría, se remitirán a ésta en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
Los recursos fideicomitidos en los fondos mixtos a los que se refiere la Ley de Ciencia y 
Tecnología se destinarán hasta en un 80 por ciento a proyectos vinculados con la investigación 
aplicada al desarrollo tecnológico.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán 
incluir en los informes trimestrales los ingresos del periodo, incluyendo rendimientos 
financieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, informando de 
ello a la Auditoría Superior de la Federación. Dicha información deberá presentarse a más tardar 
15 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate.  
 
La información que remitan los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos 
autónomos, así como las dependencias y entidades para la integración de los informes 
trimestrales será de acceso público en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y, para tal efecto, 
deberán publicarla en sus respectivas páginas electrónicas de Internet desde su portal 
principal. 
  
Los fideicomisos públicos que tengan como objeto principal financiar programas y proyectos de 
inversión deberán sujetarse a las disposiciones generales en materia de inversión que emita la 
Secretaría.  
 
Las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos públicos con la participación que 
corresponda al fiduciario, o que celebren mandatos o contratos análogos o con cargo a sus 
presupuestos se hayan aportado recursos a los mismos, serán las responsables de transparentar y 
rendir cuentas sobre el manejo de los recursos públicos otorgados, así como de proporcionar los 
informes que permitan su vigilancia y fiscalización. Asimismo, serán responsables de enviar 
oportunamente a la Secretaría la información correspondiente para la integración de los 
informes trimestrales y publicarla en su página electrónica de Internet.  
 
Las dependencias y entidades, con la participación que corresponda al fiduciario, excepto en 
aquéllos constituidos por las entidades federativas o los particulares, a más tardar el último día 
hábil de junio de 2006 realizarán los actos necesarios para la extinción de los fideicomisos no 
considerados entidad a que se refiere este artículo, de aquellos que estén bajo su coordinación, 
que hayan alcanzado sus fines, o en los que éstos sean imposibles de alcanzar, así como aquéllos 
que en el ejercicio fiscal anterior no hayan realizado acción alguna tendiente a alcanzar los fines 
para los que fueron constituidos, salvo que en este último caso se justifique su vigencia.  
 
Las dependencias y entidades deberán incluir en los informes trimestrales el avance en materia 
de extinción de fideicomisos públicos o actos análogos a que se refiere este artículo, incluyendo 
el monto de recursos concentrados en la Tesorería de la Federación, así como la relación de 
aquéllos que se hubieren extinguido o terminado. Asimismo incluirán el monto con el que se 
constituyan, ingresos, rendimientos financieros, egresos y disponibilidades. 
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Las contralorías internas de las dependencias y entidades que coordinen fideicomisos, evaluarán 
y verificarán los fideicomisos, e informarán lo conducente a la Secretaría y a la Función 
Pública. 
 
Cuando en el contrato de los fideicomisos cuya extinción se promueva no esté previsto un 
destino distinto se deberán concentrar los remanentes de recursos públicos federales en la 
Tesorería de la Federación, por lo que la institución fiduciaria deberá efectuar dicha 
concentración, aún cuando la formalización de la extinción no haya concluido. Asimismo, 
tratándose de los fideicomisos constituidos por entidades, los remanentes se concentraran en sus 
respectivas tesorerías. 
 
Se prohíbe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto, en los términos de los artículos 13 y 15 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  
 
Los responsables de coordinar los fideicomisos con cargo a cuyo presupuesto se 
aportan los recursos en los términos establecidos en este artículo, deberán informar a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en forma trimestral, considerando lo 
siguiente: 
 

 a) El diagnóstico de la evaluación y verificación de la operación de los 
fideicomisos que realicen las contralorías internas de las dependencias y 
entidades que coordinen fideicomisos, y 
 
b) El monto de los recursos públicos que se encuentren en los fideicomisos, 
señalando las dependencias y entidades que los coordinen, así como los 
señalados en la fracción II de este artículo. 

 
Artículo 23 BIS. Los ingresos a que se refieren los artículos 254 Bis, 254 ter y 257 de la Ley 
Federal de Derechos se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los ingresos que resulten del Derecho para el Fondo de investigación científica y 
tecnológica en materia de energía, a que se refiere el artículo 254 Bis de la Ley 
Federal de Derechos, se destinarán al Instituto Mexicano del Petróleo y se aplicarán 
exclusivamente para la investigación científica y desarrollo tecnológico requerido por 
las industrias petrolera, petroquímica y química, a través de un fideicomiso constituido 
para tal efecto, sujetándose a las reglas que establezca la Secretaría a más tardar el 
15 de marzo; 
II. Los ingresos que resulten del Derecho para la fiscalización petrolera, a que se 
refiere el artículo 254 Ter de la Ley Federal de Derechos, se destinarán, sin requerir 
autorización de la Secretaría, a la Auditoría Superior de la Federación, a través del 
ramo correspondiente y se aplicarán exclusivamente para fiscalizar los programas 
prioritarios y el Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado aprobados en 
este Decreto; La Secretaría hará entrega de anticipos a cargo de este Derecho a más 
tardar a los diez días hábiles posteriores al entero que realice Petróleos Mexicanos y 
sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 254 Ter de la Ley Federal de 



 36

Derechos; La Auditoría Superior de la Federación informará a la Secretaría sobre su 
ejercicio, y 
III. Los ingresos que resulten del Derecho extraordinario sobre la exportación de 
petróleo crudo, a que se refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, se 
destinarán en su totalidad a las Entidades Federativas para programas y proyectos de 
inversión en infraestructura y equipamiento, a través del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas, cuya distribución se efectuará conforme a 
la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente. 
Los recursos del Fondo serán administrados por el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C., en calidad de fiduciario del fideicomiso público sin 
estructura orgánica establecido para tal efecto, mismos que se aplicarán en el 
presente ejercicio fiscal, sujetándose de manera análoga a las reglas de operación y 
lineamientos establecidos para el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados. 
Dicho fideicomiso contará con un Comité Técnico conformado por tres representantes 
de las entidades federativas y tres representantes del Gobierno Federal; la Presidencia 
de dicho Comité corresponderá a uno de los representantes de las entidades 
federativas. 
 
Artículo 24. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría, transferirá a las Entidades 
Federativas para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, 
conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de 
Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente, los rendimientos que se deriven del 
siguiente concepto: 
 
Los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se refieren los artículos 1, 
fracción VI, numeral 21, y 7 fracción VII de la Ley de Ingresos de la Federación, por concepto 
de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios y los ingresos 
que resulten del Derecho Extraordinario sobre la explotación de petróleo crudo a que se refiere 
el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, que está obligado a pagar PEMEX Exploración y 
Producción, que se generen a partir de 36.5 dólares de los Estados Unidos de América. 
 
Para los efectos de este artículo, la Secretaría hará entregas de anticipos a cuenta de los ingresos 
a que se refiere el párrafo anterior, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero 
trimestral que a cuenta de los Derechos y el Aprovechamiento realice PEMEX Exploración y 
Producción, en los términos de los artículos 7, fracción XI de la Ley de Ingresos de la 
Federación y 257 de la Ley Federal de Derechos. 
 
Los anticipos correspondientes a cada uno de los trimestres serán por el equivalente al 100 por 
ciento del pago provisional que a cuenta de los referidos Aprovechamientos y Derechos se 
realicen. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y las cantidades correspondientes al monto total 
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contenido en la declaración anual relativa al Aprovechamiento sobre Rendimientos Excedentes 
y los derechos a que hacen referencia el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos. 
 
Una vez presentada la declaración anual a que hace referencia el párrafo anterior, la Secretaría 
realizará los ajustes que correspondan por la diferencia que, en su caso, resulten entre los 
anticipos trimestrales enterados y el monto anual del Aprovechamiento y los Derechos. 
 
Artículo 25. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, en los términos de las 
disposiciones aplicables, podrá autorizar a las dependencias y entidades para que realicen 
erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los previstos para el 
presente ejercicio fiscal conforme a lo siguiente:  
 
I. Las dependencias y las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, podrán realizar 
erogaciones adicionales con cargo a los ingresos que obtengan en exceso a los previstos en el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación. Los excedentes de los ingresos a que se refiere 
dicho artículo, excepto los previstos en la fracción IX del mismo, se aplicarán de la manera 
siguiente:  
 

a) Los excedentes que resulten de los ingresos propios y las aportaciones de seguridad 
social, a que se refieren respectivamente las fracciones VII y VIII del artículo 1 de dicha 
Ley, se podrán destinar al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en lo que corresponda;  
 
b) Los excedentes que resulten de los ingresos a que se refiere la fracción VII del 
artículo 1 de dicha Ley, correspondientes a los ingresos propios de las entidades distintas 
a la señalada en el inciso anterior, se podrán destinar a aquellas entidades que los 
generen;  
 
c) Los excedentes que resulten de los derechos a que se refiere la fracción III, numerales 
1 y 2, del artículo 1 de dicha Ley, se podrán destinar a las dependencias y entidades;  
 
d) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción V del artículo 
1 de dicha Ley, distintos a los señalados en el inciso e) de la presente fracción, se podrán 
destinar a las dependencias y entidades;  
 
e) Los excedentes que resulten de los productos a que se refiere la fracción V numeral 2 
inciso C, subinciso b), del artículo 1 de dicha Ley, por concepto de enajenación de 
bienes inmuebles, podrán destinarse al Fondo de Desincorporación de Entidades, a 
mejorar el balance económico del sector público o, en su caso, hasta en un 80 por ciento 
para gasto de inversión de las dependencias que tenían asignados dichos bienes. En el 
caso de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, dichos excedentes 
podrán destinarse para gasto de inversión.  
 
Los excedentes que resulten de los productos por concepto de las enajenaciones de 
bienes inmuebles que realice el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales en los términos de la Ley General de Bienes Nacionales, podrán destinarse 
en su totalidad a cubrir los gastos de mantenimiento, obra pública y de administración en 
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general, así como los pagos por concepto de contribuciones y demás erogaciones 
relacionadas con los bienes inmuebles a cargo de dicho Instituto;  
 
f) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, 
numerales 2 y 24 inciso D del artículo 1 de dicha Ley, provenientes de la recuperación 
de seguros de bienes adscritos a las dependencias o propiedad de las entidades incluidas 
en el Anexo 1.D. de este Decreto, y los donativos en dinero que éstas reciban, deberán 
destinarse a aquellas dependencias y entidades que les corresponda recibirlos;  
 
g) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, 
numerales 4; 11; 15 inciso C; 19 incisos B y E; 22 y 24 inciso D, del artículo 1 de dicha 
Ley, se podrán destinar a la atención de desastres naturales e inversión en infraestructura 
así como a las dependencias y entidades que los generen;  
 
h) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción VI, 
numeral 19, inciso D, del artículo 1 de dicha Ley por concepto de desincorporación de 
entidades, se podrán destinar a gasto de inversión o al Fondo de Desincorporación de 
Entidades;  
 
i) Los excedentes que resulten de los aprovechamientos a que se refiere la fracción IV, 
numeral 20 del artículo 1 de dicha ley, por concepto de enajenación de bienes 
decomisados en procesos penales federales serán destinados en los términos de los 
artículos 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público y 182-R del Código Federal de Procedimientos Penales;   
 
j) Los excedentes que generen las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, así 
como la Presidencia de la República por lo que se refiere al Estado Mayor Presidencial, 
por concepto de los derechos, productos y aprovechamientos a que se refieren 
respectivamente las fracciones III, V y VI del artículo 1 de dicha Ley, serán destinados a 
dichas dependencias;  
 
k) Los excedentes que resulten del derecho sobre hidrocarburos para el Fondo de 
Estabilización,  a que se refiere la fracción III, numeral 3, inciso b) del artículo 1 de 
dicha ley se destinarán al fondo de estabilización de los ingresos petroleros;  
 
l) Los excedentes que resulten del derecho para el fondo de investigación científica y 
tecnológica en materia de energía, a que se refiere la fracción III, numeral 3 inciso d) del 
artículo 1 de dicha ley, se destinarán al Instituto Mexicano del Petróleo. 
 
m) Los excedentes que resulten del derecho para la fiscalización petrolera, a que se 
refiere la fracción III, numeral 3, inciso e) del artículo 1 de dicha ley, se destinarán, sin 
requerir autorización de la Secretaría, a la Auditoría; 
 
n) La suma que resulte de los excedentes y faltantes de las fracciones I, II, III numeral 3, 
incisos a) y f), y IV, del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como los 
aprovechamientos a que se refiere la fracción VI de dicho artículo, distintos de los 
previstos en los incisos f) a i) y ñ) del presente artículo y del artículo 24 de este Decreto, 
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deberán destinarse en primer término a compensar: la atención de Desastres Naturales 
cuando el Fondo de Desastres Naturales resulte insuficiente; el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, por concepto de participaciones; el costo 
financiero, derivado de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; los 
adeudos del ejercicio fiscal anterior para cubrir, en su caso, la diferencia entre el monto 
aprobado en este Presupuesto y el límite del monto de endeudamiento autorizado como 
diferimiento de pago en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2005.  
 
En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las erogaciones adicionales necesarias 
para cubrir los incrementos en los precios de combustibles con respecto a las 
estimaciones aprobadas en la Ley de Ingresos y su propio presupuesto, procederán como 
ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a que se refiere este 
inciso. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para compensar aquel incremento en 
costos que no es posible repercutir en la correspondiente tarifa eléctrica. 
 
El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere el presente inciso se aplicará 
conforme lo señala el último párrafo de la presente fracción, en un 25 por ciento al 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros; en un 25 por ciento para mejorar el 
balance económico del sector público y, en un 50 por ciento para gasto de inversión en 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios;  
 
ñ) En el caso de las contribuciones, los productos y los aprovechamientos que tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas 
se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta 
deberá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o entidades que 
los generen, hasta por el monto de los ingresos excedentes obtenidos que determinen 
dichas leyes o, en su caso, la Secretaría.  

 
La Secretaría podrá autorizar las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias y 
entidades a que se refiere la presente fracción, observando la clasificación de los ingresos 
excedentes a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Ingresos de la Federación, así como el 
procedimiento previsto en las disposiciones aplicables. 
 
Sólo se podrán otorgar ampliaciones a los presupuestos por concepto de derechos a que se 
refiere el artículo 1 fracción III numeral 3 de la Ley de Ingresos, cuando se obtengan ingresos 
adicionales a los previstos por dicho artículo. 
 
La aplicación de los excedentes de ingresos a que se refiere la presente fracción, con excepción 
del inciso j), se podrá realizar durante el ejercicio fiscal; en el caso del inciso j), la aplicación de 
los excedentes de ingresos se realizará una vez que éstos sean determinados en los términos de 
dicho inciso; las ampliaciones al gasto programable que conforme a este artículo se autoricen, 
no se considerarán como regularizables y sólo se podrán autorizar por la Secretaría cuando no se 
deteriore la relación ingreso y gasto aprobada en este Presupuesto, y  
 
II. La Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables, podrá autorizar las 
ampliaciones a los presupuestos de las entidades distintas a aquéllas incluidas en el Anexo 1.D. 
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de este Decreto, que obtengan ingresos en exceso a los previstos en sus respectivos presupuestos 
aprobados.  
 
Las ampliaciones líquidas a este Presupuesto se autorizarán en los términos de este artículo. 
Petróleos Mexicanos se sujetará a lo establecido en la fracción I, inciso n) de este artículo; así 
como a lo dispuesto en el artículo 5 fracción II de este Decreto. Las operaciones compensadas a 
que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 22 de este Decreto no se sujetarán a lo previsto 
en el presente artículo.  
 
Artículo 26. Los órganos encargados de la administración de los Poderes Legislativo y Judicial, 
así como de los organismos públicos autónomos, podrán autorizar ampliaciones a sus 
respectivos presupuestos con cargo a los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 20, 
fracción IV, de la Ley de Ingresos de la Federación, registrando los ingresos que obtenga por 
cualquier concepto en el rubro correspondiente de dicha Ley.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, 
reportarán en los informes trimestrales los excedentes de ingresos obtenidos y 
remitirán a la Auditoría Superior de la Federación, a más tardar el 31 de agosto de 
2006, el Informe de Avance de Gestión Financiera sobre los resultados físicos y 
financieros de los programas a su cargo, por el periodo comprendido entre 1 de enero 
y el 30 de junio de 2006. 
 
Las sanciones económicas que aplique el Instituto Federal Electoral derivado del régimen 
disciplinario de los partidos políticos durante 2006, serán reintegradas a la Tesorería de la 
Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se realice el pago o se 
haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este concepto serán destinados para 
ciencia y tecnología en el Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, dentro de los 30 
días naturales siguientes a la fecha en la que se efectúe el depósito ante la Tesorería.  
 
Artículo 27. En caso de que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:  
 
I. La disminución de los ingresos por derechos a los hidrocarburos a que se refiere el numeral 3 
de la fracción III del artículo 1 de la Ley de Ingresos de la Federación, se deberá compensar con 
los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros en los términos de sus reglas 
de operación. Cuando se llegue al límite de recursos establecido en dichas reglas, se procederá a 
realizar los ajustes a que se refiere la fracción II de este artículo, y  
 
II. La disminución de los ingresos previstos en el artículo 1 de la Ley de Ingresos de la 
Federación, distintos a los ingresos por derechos a los hidrocarburos a que se refiere la fracción 
anterior, se compensará con la reducción de los montos aprobados en los presupuestos de las 
dependencias, entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:  
 

a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, en el siguiente orden:  
 

i) El gasto en comunicación social;  
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ii) El gasto en servicios personales, prioritariamente los estímulos y la creación 
de plazas;  
iii) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados de las dependencias y entidades a que se 
refiere el Anexo 1.B. y 1.D. de este Decreto;  
iv) Los gastos de difusión;  
v) El gasto no vinculado directamente a la atención de la población.  

 
En caso de que dichas reducciones no sean suficientes para compensar la disminución de 
ingresos a que se refiere este artículo, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de 
gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales;  

 
b) Los ajustes a los presupuestos de los órganos administrativos desconcentrados, no 
deberán ser mayores a los ajustes que en promedio se hayan realizado en las demás 
unidades administrativas de la dependencia respectiva;  

 
c) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de hasta 15 
mil millones de pesos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara en los siguientes 15 días 
hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga 
el monto del ajuste al gasto programable y la composición de dicha reducción por 
dependencia y entidad;  

 
d) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una reducción 
equivalente a un monto superior a 15 mil millones de pesos, el Ejecutivo Federal enviará 
a la Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución 
de ingresos, el monto de gasto programable a reducir, y una propuesta de composición 
de dicha reducción por dependencia y entidad.  

 
La Cámara, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo 
de 15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición de 
ésta, con el fin de, en su caso, proponer modificaciones a la composición de la misma, en 
el marco de las disposiciones aplicables. El Ejecutivo Federal, tomando en consideración 
la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente, informando de ello a la misma. En 
caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá el proyecto 
enviado por el Ejecutivo Federal.  

 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a la disminución de ingresos que corresponda a 
recursos propios del presupuesto de Petróleos Mexicanos, entidad que se sujetará a lo 
establecido en la fracción I del artículo 5 de este Decreto.  
 
 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos públicos autónomos procurarán 
coadyuvar al cumplimiento de las normas de disciplina presupuestaria a que se refiere 
el presente artículo, a través de ajustes a sus respectivos presupuestos, observando 
en lo conducente lo dispuesto en la fracción II.  
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Artículo 28. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren devengadas al 
31 de diciembre, no podrán ejercerse.  
 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de febrero, un reporte detallado 
de los recursos que se encuentran devengados y aquéllos no devengados al 31 de diciembre. 
 
 
Artículo 29. Las erogaciones previstas en este Presupuesto que no se encuentren devengadas al 
31 de diciembre, no podrán ejercerse.  
 
 
El Ejecutivo Federal informará a la Cámara de los montos presupuestarios no devengados a que 
se refiere este artículo, y su aplicación, al presentar la Cuenta Pública correspondiente al año 
2006.  
 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como las 
dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente, que por cualquier motivo al 
término del ejercicio fiscal conserven recursos previstos en este Presupuesto y, en su caso, los 
rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación 
dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio.  
 
 
El incumplimiento en el reintegro oportuno de los recursos presupuestarios en el plazo 
establecido en el párrafo anterior, generará, sin exceder los presupuestos autorizados 
correspondientes, la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 
Erario Federal. La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será 1.5 veces la que resulte 
del promedio aritmético de las tasas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los 
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en colocación primaria, que dé a conocer 
Banco de México dentro del periodo que dure el incumplimiento. En el caso de que por 
cualquier motivo se dejen de colocar los mencionados Certificados de la  
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Tesorería de la Federación, se utilizará la tasa de interés que Banco de México dé a conocer 
como sustituta de la tasa de rendimiento de los mismos.  
 
El monto de las cargas financieras se determinará dividiendo la tasa anual aplicable 
antes descrita entre 360 y multiplicando por el número de días transcurridos desde la 
fecha en que debió realizarse el reintegro y hasta el día en que el mismo se efectúe. El 
resultado obtenido se multiplicará por el importe no reintegrado oportunamente.  
 
Asimismo, el incumplimiento en el reintegro oportuno de recursos en los plazos que establecen 
las disposiciones presupuestarias, generará a las dependencias y entidades apoyadas 
presupuestariamente la obligación de pagar cargas financieras por concepto de indemnización al 
Erario Federal en los términos previstos en este artículo, sin exceder sus presupuestos 
autorizados.  
 
Todo lo anterior, salvo que a juicio de la Tesorería de la Federación existan casos 
extraordinarios que imposibiliten el reintegro oportuno, situación que invariablemente deberá 
justificarse plenamente ante dicha Tesorería, contando siempre con la validación respectiva de 
la autoridad fiscalizadora correspondiente.  
 
Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del 
Presupuesto que tengan por objeto evitar la concentración de recursos a que se refiere este 
artículo.  
 
Artículo 30. A las dependencias y entidades les queda prohibido, durante el proceso electoral 
federal 2006, identificarse en ejercicio de sus funciones con los partidos políticos o candidatos, 
así como apoyarlos o combatirlos con recursos federales y, especialmente, influenciar la 
decisión de los electores a través de propaganda o acciones identificables con objetivos distintos 
del cumplimiento de su función. Para vigilar lo anterior: 

 
I. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión solicitará información a las dependencias y entidades para efecto del monitoreo 
congresional permanente de las políticas públicas en el ejercicio del presupuesto.  

 
II. La Comisión podrá integrar grupos de trabajo para dar seguimiento a la aplicación de 

programas sociales en ámbitos geográficos específicos, cuando la comisión tenga indicios de 
que los órganos gestores de los programas den uso distinto a los programas autorizados  

 
III. Las dependencias y entidades deberán informar mensualmente a la Cámara, a través de sus 

comisiones sectoriales y la de Presupuesto y Cuenta Pública, y con independencia de otras 
obligaciones análogas previstas en este decreto, todo lo referente a donativos, destino y 
finalidad de Programas sociales y de subsidios, cancelación, modificación  o selección de 
los mismos, lo relativo al Programa Oportunidades, cambios de partida, descuentos 
salariales así como a los programas y proyectos de inversión.   

 
IV. Las dependencias y entidades entregarán a la Comisión, a mas tardar el 28 de febrero de 

2006, el padrón de beneficiarios de los distintos programas y subsidios, calendarios de 
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entrega, mecanismos y modalidades para la entrega específica de los beneficios derivados de 
los programas y subsidios.   

 
V. Esta información deberá identificar a los beneficiarios por municipio o demarcación 

territorial en el caso del Distrito Federal, así como la fecha de afiliación o baja. 
 

VI. A partir de febrero de 2006 las dependencias y entidades reportarán mensualmente a la 
Cámara la relación de incidencias en la entrega de los beneficios así como modificaciones 
en la operación de los programas y subsidios.  

 
VII. Las comisiones de la Cámara harán recomendaciones derivadas del análisis de la 

información recibida y denunciarán por la vía que corresponda cualquier anomalía o 
irregularidad. 

 
CAPITULO II 

De las Disposiciones de Racionalidad y Austeridad Presupuestaria 
 
Artículo 31. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos, así como 
las dependencias y entidades, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar 
medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 
afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas aprobados en este Presupuesto. Entre otras 
medidas, deberán aplicar las siguientes:  
 
I. En las dependencias y entidades no se otorgarán incrementos salariales a los servidores 
públicos de mandos medios y superiores, ni a los niveles homólogos;  
 
II. Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones deberán sujetarse a lo dispuesto 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y las demás 
disposiciones aplicables;  
 
III. Para realizar erogaciones por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, las unidades administrativas que realicen dichas erogaciones deberán integrar 
expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los que se acredite la contratación u 
organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a 
los que se dará cumplimiento;  
 
IV. Las comisiones de personal al extranjero deberá reducirse al número de integrantes 
estrictamente necesario para la atención de los asuntos de su competencia, así como deberán 
reducirse los gastos menores y de ceremonial;  
 
V. Sólo podrán aportar cuotas a organismos internacionales, cuando las mismas se encuentren 
previstas en sus presupuestos autorizados y sean estrictamente indispensables;  
 
VI. Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos públicos autónomos y las dependencias y 
entidades, deberán optimizar la utilización de los espacios físicos y establecer los convenios 
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necesarios con la Función Pública a fin de utilizar los bienes nacionales disponibles en los 
términos de las disposiciones aplicables;  
 
VII. Las dependencias y entidades elaborarán un estudio costo y beneficio de sus 
representaciones, delegaciones o similares en las entidades federativas.  
 
VIII. Las dependencias y entidades deberán procurar la sustitución de arrendamientos 
por la utilización de bienes inmuebles ociosos o subutilizados, a efecto de promover la 
eficiencia en la utilización de dichos bienes, respetando los términos de los respectivos 
contratos de arrendamiento y evitando costos adicionales. Lo anterior, en los términos 
de las disposiciones emitidas por la Función Pública. 
 
Las dependencias y entidades podrán optar por el arrendamiento financiero de inmuebles 
exclusivamente cuando las erogaciones correspondientes representen como mínimo un ahorro 
del 20 por ciento, en comparación con los recursos que se utilicen para pagar el arrendamiento 
puro y los gastos asociados al mismo o que para ese efecto pudieran llegar a utilizarse;  
 
IX. Las dependencias y entidades establecerán programas para fomentar el ahorro por concepto 
de energía eléctrica, combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de impresión y 
fotocopiado, inventarios, así como otros conceptos de gasto corriente, mismos que deberán 
someter a la consideración de los titulares y órganos de gobierno, respectivamente,   
 
X. Para la autorización de los gastos de representación y de erogaciones para el desempeño de 
comisiones oficiales, las dependencias y entidades observarán las disposiciones aplicables, y 
 
XI. No podrán destinar recursos de este presupuesto para actos o eventos de carácter social de  
inauguración de obras. 
 
Los ahorros generados se destinarán a impulsar los programas y proyectos de inversión de las 
dependencias y entidades, en los términos de este Presupuesto.  
 
Las dependencias y entidades deberán reportar en los informes trimestrales a la Secretaría y a la 
Función Pública sobre los ahorros generados como resultado de las medidas a que se refiere este 
artículo, así como el destino de los mismos.  
 
Artículo 32. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes públicos federales, las dependencias y 
las entidades, podrán destinar recursos presupuestarios para actividades de comunicación social 
a través de la radio y la televisión, siempre y cuando hubieren agotado los tiempos asignados en 
los medios de difusión del sector público, así como los tiempos que por ley otorgan al Estado las 
empresas de comunicación que operan mediante concesión federal. 
 
En ningún caso podrán utilizarse tiempos fiscales, tiempos oficiales o recursos presupuestarios 
con fines de promoción de la imagen institucional,  incluyendo la del titular del Ejecutivo 
Federal. 
 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, supervisará la administración y 
distribución de los tiempos fiscales otorgados por las empresas de comunicación que operan 
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mediante concesión federal. Dicha distribución se realizará en la proporción siguiente: 40 por 
ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se 
distribuirán en partes iguales a la Cámara y a la Cámara de Senadores; 10 por ciento al Poder 
Judicial Federal, y 20 por ciento a los entes públicos federales. 
 
La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales en 
períodos fijos de 45 días naturales. Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos 
cuando no hubieren sido utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de 
conformidad con las disposiciones generales que al efecto emita. Las reasignaciones se 
ajustarán a la proporción prevista en este artículo.  
 
La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión, cada 45 días naturales, sobre la 
utilización de los tiempos fiscales, así como sobre las reasignaciones que, en su caso, realice.  
 
Los programas de comunicación social y las erogaciones que conforme a estos programas 
realicen las dependencias y entidades,  deberán ser autorizados por la Secretaría de Gobernación 
en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones generales que para tal 
efecto publique en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Todas las erogaciones que conforme a este artículo realicen las entidades deberán ser 
autorizadas de manera previa por el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.  
 
Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones, traspasos de recursos de otros 
capítulos de gasto al concepto de gasto correspondiente a comunicación social de los 
respectivos presupuestos, ni podrán incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando se 
trate de mensajes para atender situaciones de carácter contingente o cuando se requiera para 
promover la venta de productos de las entidades para que éstas generen mayores ingresos. En 
ambos supuestos, se requerirá de previa autorización de la Secretaría de Gobernación y de la 
Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias. La Secretaría de Gobernación 
informará a la Comisión y a la Auditoría, dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha en 
la que se emita la autorización, sobre las razones que justifican la ampliación, traspaso o 
incremento de recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de ejercicio.   
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, remitirá a la Cámara, a más 
tardar el 30 de enero de 2006, un informe que contenga la relación de todos los programas y 
campañas de comunicación social, desglosadas por dependencias y entidades, así como la 
programación de las erogaciones destinadas a sufragarlos. Asimismo, dicho informe deberá 
contener la descripción de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación de tiempos 
oficiales. La Cámara emitirá opinión fundada dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
fecha de su recepción.  
 
Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes 
bases: 
 

a) Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o 
promoción de los programas de las dependencias o entidades, así como a las actividades 
análogas que prevean las leyes aplicables; 
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b) No se podrán destinar recursos de comunicación social a programas que no estén 

considerados en este Presupuesto; 
 
c) Las dependencias y entidades del Ejecutivo federal no podrán convenir el pago de créditos 

fiscales, ni de cualquier otra obligación de pago a favor de la dependencia o entidad, a 
través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, inserciones y demás 
actividades en materia de comunicación social. Los medios de difusión del sector público 
podrán convenir con los del sector privado, la prestación recíproca de servicios de 
publicidad; 

 
d) Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes 

de compra en las que se especifique la tarifa convenida, concepto, descripción del mensaje, 
destinatarios y pautas de difusión en medios electrónicos, así como la cobertura y 
circulación certificada del medio en cuestión, y 

 
e) Se dará preferencia, en el marco de las disposiciones aplicables, a la difusión de programas 

y actividades que aumenten los ingresos de las dependencias y entidades, así como a los 
programas en materia de protección civil y de seguridad pública. 

 
La Secretaría de Gobernación informará a la Comisión y a la Auditoría, en períodos fijos de 45 
días naturales, sobre la ejecución de los programas y campañas de comunicación social, así como 
sobre el ejercicio de las erogaciones a las que se refiere el presente artículo. Dichos informes 
deberán contener, al menos, lo siguiente: monto total erogado por dependencia y entidad; 
empresas prestadoras de los servicios; tiempos contratados, fiscales y oficiales utilizados por 
cada dependencia y entidad; recursos comprometidos y obligaciones pendientes de pago, por 
dependencia y entidad. 
 
En el Informe de Avance de la Gestión Financiera se deberá dar cuenta del ejercicio de estos 
recursos.  
 
Las erogaciones a que se refiere este artículo deberán reducirse en por lo menos un 10 por ciento 
a más tardar el último día hábil de marzo. Para realizar dichas reducciones las dependencias y 
entidades deberán proteger el gasto relacionado con mensajes cuyo objeto sea hacer del 
conocimiento de la población los beneficios de los programas aprobados en este presupuesto, 
concentrando los ajustes a la baja en la difusión de carácter promocional y comercial. Los ajustes 
a que se refiere este párrafo deberán ser reportados a esta Cámara por la Secretaría de 
Gobernación en el segundo informe trimestral del presente ejercicio.  
 
Artículo 33. Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar donativos cuando cumplan con 
lo siguiente:  
 
I. Deberán contar con recursos aprobados en sus presupuestos para dichos fines en la partida 
correspondiente del Clasificador por Objeto del Gasto. Las dependencias y entidades no podrán 
incrementar la asignación original aprobada para dichos fines en sus respectivos presupuestos,  
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II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el titular de la 
dependencia o entidad y, en este último caso, adicionalmente por el órgano de gobierno. En 
todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la Federación;  
 
III. Deberán solicitar a los donatarios que además de ser asociaciones no lucrativas 
demuestren estar al corriente en sus respectivas obligaciones fiscales y que sus 
principales ingresos no provienen del Presupuesto, salvo los casos que permitan 
expresamente las leyes, y 
  
IV. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida 
correspondiente, el nombre o razón social y los montos entregados a los beneficiarios, así como 
los fines específicos para los cuales fueron otorgados los donativos.  
 
V.  Las dependencias y entidades deberán verificar que los donatarios no estén integrados en 
algún otro padrón de beneficiarios de programas a cargo del gobierno federal y que en ningún 
caso estén vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones políticas nacionales, 
salvo los casos que permitan las leyes. Las dependencias y entidades deberán, además, adoptar 
como criterio general la equidad en su distribución territorial y el objeto social del donatario. 
 
En ningún caso, las dependencias y entidades podrán otorgar recursos a organizaciones que por 
irregularidades en su funcionamiento estén sujetas a procesos legales.  
 
Las dependencias y entidades que reciban donativos deberán destinarlos a los fines específicos 
para los que les fueron otorgados; asimismo, deberán registrar los donativos en sus respectivos 
presupuestos previamente a su ejecución, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
Tratándose de las entidades, además se sujetarán a lo determinado por su órgano de gobierno.  
 
Artículo 34. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá determinar reducciones, 
diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto de las dependencias y 
entidades, cuando ello represente la posibilidad de obtener ahorros en función de la 
productividad y eficiencia de las mismas, cuando dejen de cumplir sus propósitos, o en el caso 
de situaciones supervenientes. En todo momento, se procurará respetar el presupuesto destinado 
a los programas destinados al gasto social y de inversión física, y se reportará en los informes 
trimestrales cuando las variaciones superen 15 mil millones de pesos de los respectivos 
presupuestos, anexando la estructura programática modificada.  
 

CAPITULO III 
De los servicios personales 

 
Artículo 35. Las dependencias y entidades se sujetarán a las siguientes disposiciones para 
ejercer los recursos previstos en sus presupuestos para servicios personales:  
 
I. El gasto en servicios personales, comprende la totalidad de los recursos para cubrir:  
 

a) Las percepciones ordinarias y extraordinarias que se cubren a favor de los servidores 
públicos a su servicio, incluyendo funcionarios públicos; personal militar; personal 
docente; personal de las ramas médica, paramédica y grupos afines; policías, 
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controladores aéreos, investigadores y otras categorías; personal de enlace; así como 
personal operativo de base y confianza;  
 
b) Las aportaciones de seguridad social;  
 
c) Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores públicos y 
demás asignaciones autorizadas por la Secretaría en los términos de este Decreto;  
 
d) Las obligaciones fiscales que, en su caso, generen los pagos a que se refieren los 
incisos anteriores, conforme a las disposiciones aplicables, y  

 
Las dependencias y entidades, deberán apegarse a lo dispuesto en el presente Capítulo y a las 
demás disposiciones aplicables, para el ejercicio de las previsiones a que se refiere el artículo 37 
de este Decreto, así como de las erogaciones que por concepto de servicios personales realicen 
con cargo a los Capítulos de gasto 4000 Subsidios y Transferencias y 6000 Obras Públicas del 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
 
Será responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública el ejercicio de los 
recursos de los capítulos de servicios personales, correspondientes a los ramos 11 
Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación 
Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, la cual deberá sujetarse a las disposiciones 
de este Decreto y a las que emitan la Secretaría y la Función Pública en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, a más tardar el 15 de febrero 
de 2006 enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública los términos de 
referencia y alcance del informe detallado de la composición de plazas autorizadas al 
1 de enero de 2006 que se cubren con cargo a este Presupuesto. Dicho informe será 
presentado el día 30 de mayo de 2006 conforme a lo siguiente: 
 

a) Total de plazas por ramo y entidad y el presupuesto asignado, diferenciando 
al sector central del paraestatal y dentro de éste a las entidades señaladas en el 
Anexo 1.D. de este Decreto; 
 
b) Total de plazas que se cubren con transferencias federales y el presupuesto 
asignado; 
 
c) Total de plazas que corresponden a las áreas sustantivas y a las áreas 
administrativas y de apoyo, y el presupuesto asignado; 
 
d) Total de plazas del personal operativo de base y de confianza por ramo y 
entidad. Diferenciar las que están adscritas a áreas administrativas y de apoyo 
de las áreas sustantivas, especificando el presupuesto asignado; 
 
e) Total de plazas del personal de mandos medios y superiores por ramo y 
entidad. Diferenciar las que están adscritas a áreas administrativas y de apoyo 
de las áreas sustantivas, especificando el presupuesto asignado. 
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El informe detallado de la composición de las plazas autorizadas al 1 de enero de 
2006 que la Secretaría enviará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
también deberá publicarse en su página electrónica de Internet. 
 
II. Al realizar el ejercicio y pago por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a lo 
siguiente:  
 

a) A su presupuesto autorizado y a la política de servicios personales que establezca el 
Ejecutivo Federal. En el caso de las entidades, adicionalmente a lo dispuesto por sus 
órganos de gobierno;  
 
b) A los tabuladores de percepciones ordinarias en los términos del artículo 35 de este 
Decreto y las demás disposiciones aplicables;  
 
c) A la estructura ocupacional registrada y dictaminada por la Secretaría y autorizada por 
la Función Pública;  
 
d) En materia de incrementos en las percepciones, a las previsiones salariales y 
económicas a que se refiere el artículo 36 de este Decreto, aprobadas específicamente 
para este propósito por la Cámara, y a la política de servicios personales que establezca 
el Ejecutivo Federal;  
 
e) En lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes laborales y las leyes que prevean 
el establecimiento de servicios profesionales de carrera, así como observar las demás 
disposiciones aplicables;  
 
f) En materia de percepciones extraordinarias, a las disposiciones aplicables y a las 
autorizaciones correspondientes;  
 
g) Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios personales deberán realizarse 
conforme a lo dispuesto en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables;  
 
h) Los movimientos que realicen a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, 
deberán realizarse conforme a las disposiciones aplicables y mediante movimientos 
compensados, los que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para 
servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en los casos previstos 
por este Decreto, conforme a los recursos aprobados específicamente para tal efecto en el 
Presupuesto y a lo dispuesto en el artículo 36 de este Decreto;  
 
i) Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen 
compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales;  
 
j) Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se 
encuentren previstas en el presupuesto destinado a servicios personales;  
 



 51

k) Dentro de los procesos de descentralización y reasignación de recursos que impliquen 
la transferencia de recursos humanos a las entidades federativas, no podrán crear nuevas 
plazas o categorías, por lo que los traspasos se realizarán con las plazas ya existentes y 
los recursos asignados a sus unidades responsables y programas, observando en lo que 
corresponda las disposiciones en materia del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Una vez que se transfieran las plazas, éstas se regirán 
en los términos en que se acordó su reasignación, sin que les sea aplicable lo dispuesto 
en este Capítulo para las plazas federales;  
 
l) En los traspasos de recursos humanos que se realicen en la Administración Pública 
Federal derivado de las disposiciones aplicables, no podrá incrementarse la nómina 
global;  
 
m) a las disposiciones aplicables en materia de promociones de categoría; 
 
n) Queda prohibido a las áreas de recursos humanos de las entidades, determinar o 
contraer compromisos laborales de cualquier naturaleza que impliquen erogaciones 
presentes o futuras con cargo al presupuesto, sin contar con la previa autorización 
presupuestaria a cargo de las áreas de finanzas o sus equivalentes, observando los 
respectivos estatutos orgánicos y demás disposiciones generales que rigen su gobierno, 
organización, administración y funcionamiento;  
 
ñ) Los consejeros y comisarios de la banca de desarrollo que tengan el carácter de 
servidores públicos, no podrán recibir remuneración adicional alguna por el desempeño 
de sus funciones en la institución de que se trate. 
 
La Secretaría deberá establecer un monto máximo de remuneración por sesión para cada 
consejero o comisario independiente; dentro de este rango, los montos para cada 
consejero o comisario deberán ser aprobados por el órgano de gobierno  correspondiente. 
En ningún caso los consejeros y comisarios independientes podrán recibir estímulos, 
incentivos, recompensas o remuneración adicionales, como resultado del desempeño de 
sus funciones en las sesiones, o en las actividades que deriven de éstas. 

 
Artículo 36. Los recursos previstos en los presupuestos de las dependencias y entidades en 
materia de servicios personales y, en su caso, en los Ramos Generales 25 Previsiones y 
Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos y 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, incorporan la totalidad de las 
previsiones para sufragar las erogaciones correspondientes a las medidas salariales y 
económicas, incluyendo aquéllas de carácter laboral, contingente y de fin de año que se adopten, 
y que al efecto autorice la Secretaría durante el presente ejercicio, comprendiendo los siguientes 
conceptos de gasto:  
 
I. Los incrementos a las percepciones, conforme:  
 

a) A la estructura ocupacional autorizada  
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b) Al Registro Común de Plantillas de Personal en el caso del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Básica y Normal, y del Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos;  
 
c) A la plantilla de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para los Servicios de 
Salud;  
 
d) A las plantillas de personal tratándose del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos; adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para 
adultos, a las fórmulas que al efecto se determinen en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal;  

 
II. La creación de plazas, en su caso, y  
 
III. Otras medidas de carácter económico, laboral y contingente.  
 
Las previsiones salariales y económicas a que se refiere este artículo se distribuyen en el Anexo 
12 de este Decreto.  
 
Las previsiones para el incremento a las percepciones, a que se refiere el Anexo 12 de este 
Decreto, incluyen la totalidad de los recursos para categorías y personal operativo de confianza 
y sindicalizado, así como personal de enlace, por lo que no deberá utilizarse la asignación 
prevista a un grupo, para favorecer a otro.  
 
Las previsiones salariales y económicas para el Ramo Administrativo 11 Educación Pública a 
que se refiere el Anexo 12 de este Decreto, incluyen los recursos para la educación tecnológica 
y de adultos correspondientes a aquellas entidades federativas que no han celebrado los 
convenios a que se refiere el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Las previsiones salariales y económicas para el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones 
para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen las 
previsiones correspondientes a los fondos de aportaciones para la Educación Básica y Normal, y 
para la Educación Tecnológica y de Adultos, que serán entregadas a las entidades federativas a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios.  
 
Las previsiones para la creación de plazas incluidas en los ramos 11 Educación Pública y 25 
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de 
Adultos, deberán destinarse exclusivamente a la contratación de personal docente para los 
niveles de Educación Especial, Preescolar, Secundaria, Media Superior y Superior.  
 
Las previsiones incluidas en el Ramo General 25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas 
de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, incluyen los recursos para cubrir 
aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el mejoramiento de la calidad 
del sistema educativo. Asimismo, las previsiones para incrementos a las percepciones incluyen 
las correspondientes a la Carrera Magisterial.  
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Las previsiones incluidas en el Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud, incluyen los 
recursos para cubrir aquellas medidas económicas que se requieran para la cobertura y el 
mejoramiento de la calidad del sistema de salud.  
 
Las dependencias y entidades en los informes trimestrales reportarán el impacto de los 
incrementos salariales en el presupuesto regularizable y, en su caso, las entidades 
adicionalmente el impacto en el déficit actuarial de pensiones. 
 
Artículo 37. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente deberán sujetarse 
a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos del presupuesto de servicios 
personales, siempre que cuenten con la previa autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus 
órganos de gobierno:  
 
I. Las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, podrán realizar traspasos de otros 
capítulos de gasto al capítulo de servicios personales y viceversa, excepto para la creación de 
plazas permanentes;  
 
II. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción anterior, así como las entidades 
apoyadas presupuestariamente, sólo podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al 
capítulo de servicios personales, en los siguientes casos:  
 

a) Cuando se trate de medidas temporales, no recurrentes, que no afecten el presupuesto 
regularizable de servicios personales, destinadas para cubrir el cumplimiento de laudos y 
demás medidas contingentes y laborales; así como para la supervisión de los programas 
sujetos a reglas de operación señalados en el artículo 54 de este Decreto;  
 
b) Cuando derivado de reformas a la legislación fiscal o de resoluciones definitivas de 
carácter judicial, sea necesario pagar montos adicionales por concepto de contribuciones;  

 
III. Las dependencias distintas a las señaladas en la fracción I, así como las entidades apoyadas 
presupuestariamente, podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros 
capítulos de gasto, en los siguientes casos:  
 

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las plazas 
presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar la eficiencia de 
los programas aprobados en este Presupuesto;  
 
b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no recurrentes, siempre 
que los recursos se destinen a gasto de inversión;  

 
IV. No podrán realizar traspasos del presupuesto de servicios personales a otros ramos, salvo 
cuando se trate de:  
 

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas;  
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b) Reubicación de plazas y sus recursos asociados, por modificaciones en la estructura 
orgánica y ocupacional de la Administración Pública Federal, conforme a las 
disposiciones aplicables;  
 
c) Reubicación de plazas federalizadas y recursos, que soliciten las entidades federativas 
por conducto de la Secretaría de Educación Pública o de la Secretaría de Salud;  

 
V. No podrán realizar traspasos dentro del presupuesto de servicios personales que afecten el 
presupuesto regularizable, salvo los que correspondan a modificaciones en las estructuras 
orgánicas, ocupacionales y salariales, autorizadas por la Secretaría y la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y  
 
VI. Los recursos contenidos en el presupuesto de servicios personales no se podrán ampliar, 
salvo con cargo a los recursos previstos en el Programa Salarial del Ramo General 23 
Provisiones Salariales y Económicas de acuerdo exclusivamente a los propósitos de cada uno de 
los programas en él contenidos que se detallan en este Presupuesto, así como en los casos 
expresamente previstos en el presente Capítulo.  
 
Artículo 38. Las dependencias y las entidades apoyadas presupuestariamente deberán sujetarse 
a las siguientes disposiciones para realizar traspasos de recursos de las medidas salariales y 
económicas a que se refiere el artículo 36 de este Decreto, siempre que cuenten con la previa 
autorización de la Secretaría y, en su caso, de sus órganos de gobierno:  
 
I. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, los montos 
determinados para cada una de las medidas salariales y económicas no podrán destinarse para 
sufragar los fines previstos en las otras, salvo cuando se destinen a sufragar las medidas de 
carácter económico, laboral y contingente a que se refiere la fracción III del artículo 36 de este 
Decreto;  
 
II. Con excepción de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, no podrán traspasar 
recursos de otros capítulos de gasto para sufragar las medidas salariales y económicas a que se 
refieren las fracciones I, II y III del artículo 36 (concordancia) de este Decreto;  
 
III. Las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 36 de este Decreto no 
podrán ser traspasadas a otros ramos, con excepción de:  
 

a) Traspasos al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9, fracción IV, de este Decreto; 
 
b) Traspasos de los ramos 11 Educación Pública y 25 Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos, al Ramo General 
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para cubrir las 
medidas salariales y económicas de los fondos de aportaciones para la Educación Básica 
y Normal, y para la Educación Tecnológica y de Adultos, y  
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IV. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado podrá 
traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, exclusivamente 
para sufragar la creación de plazas de rama médica, paramédica y grupos afines.  
 
Artículo 39. Las entidades no apoyadas presupuestariamente deberán sujetarse a las siguientes 
disposiciones para realizar traspasos de recursos en materia de servicios personales, siempre que 
cuenten con la previa autorización de la Secretaría y de sus órganos de gobierno:  
 
I. No podrán traspasar recursos de otros capítulos de gasto al capítulo de servicios personales, 
salvo en los siguientes casos:  
 

a) Cuando se destinen a sufragar las medidas de carácter económico, laboral y 
contingente a que se refiere la fracción III del artículo 36 de este Decreto;  
 
b) Cuando la Comisión Federal de Electricidad realice traspasos para sufragar la 
creación de plazas, siempre que para ello disponga de recursos propios para cubrir dicha 
medida; las plazas se destinen para la generación de nuevos ingresos, y se generen 
recursos suficientes para cubrir dichas plazas durante la vigencia del proyecto o 
programa que se trate;  
 
c) Petróleos Mexicanos se sujetará a lo establecido en el artículo 5 fracción IV, inciso f), 
de este Decreto;  
 
d) Cuando derivado de reformas a la legislación fiscal, sea necesario pagar montos 
adicionales por concepto de contribuciones, y  

 
II. Podrán traspasar recursos del capítulo de servicios personales a otros capítulos de gasto, en 
los siguientes casos:  
 

a) Cuando se trate de medidas permanentes, siempre que se cancelen las plazas 
presupuestarias correspondientes y los recursos se destinen a incrementar la eficiencia de 
los programas aprobados en este Presupuesto;  

 
b) Cuando se trate de medidas contingentes de carácter temporal, no recurrentes, siempre 
que los recursos se destinen a gasto de inversión. 

 
Artículo 40. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
con sujeción a este Presupuesto, emitirán un manual que regule las percepciones y prestaciones 
para los servidores públicos señalados en el Anexo 13 de este Decreto, incluyendo el tabulador 
de percepciones ordinarias y la actualización de los límites de percepción neta mensual 
conforme a las disposiciones fiscales. Dicho manual deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el último día hábil de abril de 2006.  
 
Los límites de percepción ordinaria neta mensual autorizados para los servidores públicos de 
mando y personal de enlace de las dependencias y entidades, se detallan en el Anexo 13 de este 
Decreto.  
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Los montos presentados en el Anexo 13 de este Decreto, no consideran incrementos salariales 
para el presente ejercicio fiscal ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las 
disposiciones de carácter fiscal. En el caso de las entidades, las prestaciones económicas que 
perciben sus servidores públicos de mando, se incluyen dentro de la percepción ordinaria neta 
mensual.  
 
En aquellos puestos de personal civil de las dependencias cuyo desempeño ponga en riesgo la 
seguridad o la salud del servidor público de mando, podrá otorgarse un pago por riesgo de hasta 
30 por ciento sobre la percepción ordinaria bruta mensual, en los términos de las disposiciones 
que para tal efecto emita la Función Pública, previo dictamen favorable de la Secretaría en el 
ámbito presupuestario.  
 
Las dependencias y entidades podrán modificar las percepciones de los puestos conforme a las 
disposiciones que emita la Función Pública, sujetándose a los límites máximos establecidos en 
el Anexo 13 del presente Decreto, previo dictamen presupuestario de la Secretaría.  
 
Las entidades que cuenten con planes de compensación acordes con el cumplimiento de las 
expectativas de aumento en el valor agregado, podrán determinar las percepciones aplicables 
como excepción a lo previsto en el párrafo octavo de este artículo, sin generar costos adicionales 
y siempre que dichos planes sean autorizados por la Secretaría en lo que se refiere a que el 
presupuesto total de la entidad no se incremente y no se afecten negativamente los objetivos y 
metas de sus programas, y por la Función Pública en cuanto a la congruencia del plan de 
compensación con la política de planeación y administración de personal de la Administración 
Pública Federal.  
 
En caso de que los puestos sufran incremento de funciones o de grado de responsabilidad, de 
conformidad con el Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal, 
aquéllos podrán ubicarse dentro del rango de puntos del indicador del grupo jerárquico 
inmediato superior, siempre y cuando no rebasen el límite máximo de percepción ordinaria neta 
mensual autorizado para el rango en el cual se están ubicando.  
 
Ningún servidor público de las dependencias y entidades podrá recibir una percepción ordinaria 
neta mensual superior a la del Presidente de la República.  
 
El Ramo Administrativo 02 Presidencia de la República, a que se refiere el Anexo 1.B. de este 
Decreto, incluye los recursos para cubrir las percepciones de quienes han desempeñado el cargo 
de Titular del Ejecutivo Federal, las que no podrán exceder el monto que se cubre al primer 
nivel salarial del puesto de Secretario de Estado, así como aquéllas correspondientes al personal 
de apoyo que tengan asignado, de conformidad con las disposiciones aplicables y con sujeción a 
los términos de este artículo. Asimismo, incluye los recursos que se asignan a la compensación 
que se otorga al personal militar del Estado Mayor Presidencial.  
 
El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública sobre el monto total de las percepciones 
que se cubren a los servidores públicos de mando; personal militar; personal de enlace; así como 
personal operativo de base y confianza, de las dependencias y entidades, de conformidad con las 
disposiciones aplicables.  
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Artículo 41. Las condiciones de trabajo vigentes y las que se modifiquen en este ejercicio, los 
beneficios económicos y las demás prestaciones derivadas de los contratos colectivos de trabajo 
o que se fijen en las condiciones generales de trabajo de la Administración Pública Federal, no 
se harán extensivas a favor de los servidores públicos de mando y personal de enlace.  
 
Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las regule, serán 
responsables de realizar los actos necesarios para que los servidores públicos de mando y 
personal de enlace al servicio de éstas, queden expresamente excluidos del beneficio de las 
prestaciones adicionales que, en su caso, se acuerden en el presente ejercicio para el personal de 
base, con excepción de las de seguridad social y protección al salario.  
 
Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relativas a prestaciones que se realicen en 
el presente ejercicio fiscal, respeten los derechos adquiridos que, por disposición expresa, gocen 
los servidores públicos de mando y personal de enlace.  
 
Para el caso de los servidores públicos de mando y personal de enlace de nuevo ingreso, sólo les 
serán aplicables las prestaciones que se encuentren registradas y autorizadas para los respectivos 
niveles, ante la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Artículo 42. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, previo dictamen 
favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, emitirá las disposiciones, requisitos y 
condiciones a que se sujetará el otorgamiento de un estímulo anual por cumplimiento de metas 
institucionales, a los servidores públicos de mando contemplados en la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, del grupo jerárquico a que se 
refiere el Anexo 13 de este Decreto, en aquellos casos que, conforme a la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, estén excluidos del sistema general de estímulos y 
recompensas.  
 
En tanto la Función Pública no emita dichas disposiciones, ninguna dependencia o entidad 
podrá otorgar estímulo alguno. Tratándose de las entidades, además se sujetarán a los acuerdos 
de sus respectivos órganos de gobierno.  
 
Dicho estímulo sólo podrá ser otorgado a los servidores públicos de mando y personal de enlace 
que cuenten con nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria. El estímulo consistirá en el 
pago a que se haga acreedor el servidor público de mando o de enlace que cumpla con lo 
dispuesto en las disposiciones a que se refiere el párrafo primero del presente artículo.  
 
En términos de lo dispuesto por la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la 
Función Pública, previo dictamen favorable de la Secretaría en el ámbito presupuestario, emitirá 
las disposiciones que regulen el sistema de evaluación de desempeño del personal operativo, así 
como los estímulos y recompensas que, en su caso, apliquen.  
  
Artículo 43. Las percepciones extraordinarias a que se refiere el artículo 42 de este Decreto, no 
constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a 
requisitos y condiciones futuras de realización incierta.  
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Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo 
para efectos de indemnización o liquidación.  
 
Las percepciones extraordinarias a que se refiere el párrafo primero del artículo 
anterior, sólo podrán cubrirse con cargo a los recursos de los respectivos 
presupuestos de servicios personales  de las dependencias y entidades. 
 
No podrá efectuarse pago alguno con cargo a este Presupuesto por concepto de terminación de 
encargo, finiquito, liquidación o cualquier otro similar, salvo los casos previstos en la ley, en 
este Decreto y los derivados de sentencias dictadas por tribunales competentes, así como los 
convenios que, en su caso, se suscriban en los términos de la legislación laboral.  
 
Artículo 44. Las dependencias y entidades podrán celebrar contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios con personas físicas con cargo al capítulo de servicios personales, 
únicamente cuando se reúnan los siguientes requisitos:  
 
I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente previstos para 
tal efecto en sus respectivos presupuestos aprobados de servicios personales. No podrá 
incrementarse la asignación original, salvo en el caso de contrataciones para la supervisión de 
los programas sujetos a reglas de operación, conforme a lo previsto en la fracción IV de este 
artículo y al artículo 37 fracción II, inciso a) de este Decreto;  
 
II. La vigencia de los contratos no podrá exceder del 31 de diciembre de 2006;  
 
III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes a las que 
desempeñe el personal de plaza presupuestaria, salvo en el caso previsto en el párrafo siguiente.  
 
Cuando por las necesidades temporales de la dependencia o entidad sea indispensable realizar 
contrataciones para desempeñar actividades o funciones equivalentes a las del personal de plaza 
presupuestaria, se requerirán las autorizaciones de la Secretaría y la Función Pública, previo 
dictamen técnico y funcional de la misma manera que se requiere para la creación de plazas de 
estructura, y  
 
IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios, no podrá rebasar los 
límites autorizados por la Secretaría, quedando bajo la estricta responsabilidad de las 
dependencias y entidades que la retribución que se fije en el contrato guarde estricta 
congruencia con las actividades encomendadas al prestador del servicio. En el caso de 
supervisión de los programas sujetos a reglas de operación, el pago mensual de honorarios no 
podrá rebasar, como máximo, el correspondiente al grupo jerárquico de Jefe de Departamento 
previsto en el Anexo 13 de este Decreto.  
 
Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de 
gobierno, los que deberán observar y cumplir las disposiciones aplicables.  
 
En todos los casos, los contratos por honorarios deberán reducirse al mínimo indispensable.  
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En el caso de proyectos financiados con crédito externo, los contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios que se celebren, se ajustarán a lo establecido en el presente 
artículo, salvo que las condiciones de contratación del crédito establezcan disposiciones 
diferentes.  
 
La Función Pública emitirá las disposiciones y el modelo de contrato correspondiente para las 
contrataciones por honorarios a que se refiere este artículo. Las dependencias y entidades 
deberán publicar en su respectiva página electrónica de Internet, la lista de los contratos 
celebrados, la cual deberá actualizarse dentro de los 5 primeros días hábiles de cada mes.  
 
Artículo 45. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, 
podrán otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer gastos equivalentes a los 
mismos, de acuerdo con las disposiciones que para estos efectos emitan las autoridades 
competentes, en los mismos términos del artículo 45 de este Decreto.  
 
Asimismo, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 28 de febrero, 
el manual que regule las percepciones y prestaciones para los servidores públicos a su servicio, 
incluyendo a los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Magistrados y Jueces del Poder Judicial y Consejeros de la 
Judicatura Federal; Consejero Presidente, Consejeros Electorales y Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral; Presidente y Consejeros de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; así como a los demás servidores públicos de mando; en el que se proporcione la 
información completa y detallada relativa a las percepciones monetarias y en especie, 
prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los 
conforman.  
 
Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación en la fecha antes 
señalada, la estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el 
capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las plazas a 
que se refiere el párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado 
bajo el régimen de honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y 
aportaciones de seguridad social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus 
órganos competentes, así como la totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a dicha 
fecha.  
 
En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones a que se refieren 
los párrafos primero y segundo de este artículo, no procederá el pago de estímulos, incentivos, 
reconocimientos, o gastos equivalentes a los mismos.  
 
El monto de percepciones totales que se cubra a favor de la máxima representación del Poder 
Legislativo y de los Titulares del Poder Judicial y organismos públicos autónomos, no podrá 
rebasar la percepción total asignada al Titular del Ejecutivo Federal.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán 
incluir en sus respectivos proyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, la 
información a que se refiere el párrafo tercero de este artículo.  
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, serán 
responsables de proporcionar a la Auditoría Superior de la Federación la información a que se 
refiere este artículo.  
 
 

CAPITULO IV 
De las adquisiciones y obras públicas 

 
Artículo 46. Para los efectos de los artículos 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y 43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación mediante invitación 
a cuando menos tres personas, de las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con éstas, serán los señalados en el Anexo 14 de este 
Decreto.  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado.  
 
Será obligación de las dependencias y entidades publicar la información relativa a las 
adquisiciones y obras públicas que realicen, en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
Capitulo V 

De la inversión pública 
 
Artículo 47. Las dependencias y entidades podrán ejercer los montos para programas y 
proyectos de inversión autorizados en este Presupuesto, cuando en los términos de las 
disposiciones emitidas por la Secretaría, se haya cumplido con la obligación de presentar el 
análisis costo y beneficio  de los mismos en el que se muestre que son susceptibles de generar 
beneficios netos para la sociedad, y se encuentren registrados en la cartera de programas y 
proyectos de inversión que integra la Secretaría.  
 
Los proyectos que se emprendan deberán reflejarse en un incremento en la cobertura 
de los servicios o de los ingresos públicos, o en un mejor cumplimiento de las 
funciones públicas. Las dependencias  y entidades mantendrán actualizada la 
información referente a los programas y proyectos de inversión que se integran en la 
cartera a que se refiere el párrafo anterior. La cartera se hará pública en la página 
electrónica de Internet de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública.  
 
Para el caso de los proyectos de inversión señalados en el Tomo VI las dependencias 
y entidades ejecutoras de dichos proyectos solicitarán su registro en la cartera de 
programas y proyectos de inversión, conforme a las disposiciones aplicables, a más 
tardar el 28 de febrero de 2006. La Secretaría informará a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados respecto de los proyectos incluidos en la 
cartera de inversión o, en su defecto, de las causas que motivaron su exclusión a más 
tardar el 15 de marzo de 2006. 
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En los informes trimestrales se dará cuenta a la Cámara sobre la ejecución d los 
mismos. La Secretaría mantendrá actualizada la cartera de programas y proyectos de 
inversión del sector público y serán públicos en la página electrónica de Internet, en 
los términos de la normatividad aplicable.  
 
Las dependencias y entidades podrán destinar, en los términos de este Decreto y de las demás 
disposiciones aplicables, los recursos provenientes tanto de ahorros presupuestarios y 
subejercicios, como de ingresos excedentes en los términos, respectivamente, de los artículos 17 
y 22 de este Decreto, a programas y proyectos de inversión que cuenten con el análisis costo y 
beneficio correspondiente y se encuentren registrados en la cartera de programas y proyectos de 
inversión.  
 
Los titulares de las dependencias y entidades, así como los servidores públicos autorizados para 
ejercer recursos públicos de las mismas, serán responsables de:  
 
I. Identificar el gasto de capital y el gasto asociado a éste, así como el impacto en el costo de 
operación y mantenimiento del uso de estos activos, en programas y proyectos de inversión que 
contribuyan al cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño de los mismos 
de acuerdo al presupuesto autorizado;  
 
II. Promover una mayor capacitación de los funcionarios públicos en materia de evaluación 
social y económica de los programas y proyectos de inversión;  
 
III. Que los programas y proyectos de inversión que realicen, comprendidos en los Tomos IV y 
VI de este Presupuesto, generen beneficios netos para la sociedad y cuenten con la autorización 
de inversión correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
IV. Otorgar prioridad a la realización de los programas y proyectos de inversión que generen 
mayores beneficios netos;  
 
V. Observar las disposiciones emitidas por la Secretaría en materia de programas y proyectos de 
inversión;  
 
VI. Asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes en los contratos que se celebren, considerando lo previsto en 
los tratados internacionales en la materia y demás disposiciones aplicables;  
 
VII Estimular la coinversión y promover la participación de los sectores social y privado y de 
los distintos órdenes de gobierno en los programas y proyectos de inversión que impulsa el 
sector público;  
 
VIII. Realizar las inversiones financieras cuando sean estrictamente necesarias, con la 
autorización de la Secretaría, y orientarlas a los programas sectoriales de mediano plazo, y  
 
IX. Reportar a la Secretaría sobre el desarrollo de los programas y proyectos de inversión, 
incluyendo la comparación de los costos y beneficios considerados en el último análisis 
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presentado a la Secretaría para actualizar la cartera de programas y proyectos de inversión, con 
aquellos costos y beneficios efectivamente observados; los avances físicos y financieros, y la 
evolución de los compromisos en el caso de los proyectos a que se refiere el artículo 50 de este 
Decreto.  
 
La Secretaría deberá difundir conforme a lo establecido en el párrafo primero del artículo 75 de 
este Decreto, los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
autorizados, salvo aquella información que la propia dependencia o entidad interesada haya 
señalado como de carácter reservado en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Artículo 48. Los programas y proyectos de inversión que se señalan en este artículo deberán 
contar con el dictamen favorable sobre el análisis de factibilidad técnica, económica y ambiental 
y, en su caso, sobre el proyecto ejecutivo de obra pública. Antes de iniciar alguno de los 
procedimientos de contratación previstos en las disposiciones aplicables, las dependencias y 
entidades deberán obtener y enviar el dictamen en los términos que establezca la Secretaría, 
para:  
 
I. Los nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo;  
 
II. Los nuevos programas y proyectos de inversión presupuestaria en infraestructura de 
hidrocarburos, eléctrica y de transporte, incluyendo carreteras, cuyo monto total de inversión 
sea mayor a 100 millones de pesos y, en el caso de infraestructura hidráulica, mayor a 50 
millones de pesos, y  
 
III. Las adiciones que representen un incremento mayor a 25 por ciento, en términos reales, del 
monto total de inversión registrado conforme al último análisis costo y beneficio presentado 
para actualizar la cartera de programas y proyectos de inversión, tanto de los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, como de inversión presupuestaria cuyo monto total y 
tipo de infraestructura correspondan a lo señalado en la fracción II de este artículo.  
 
Los honorarios del dictaminador deberán cubrirse por las propias dependencias y entidades con 
cargo a sus respectivos presupuestos o, en su caso, en los términos que establezca la Secretaría.  
 
La Secretaría integrará la relación de los programas y proyectos de inversión a que se refiere 
este artículo que hayan sido dictaminados, incluyendo el sentido del dictamen y el responsable 
de su elaboración de acuerdo con la información remitida por las dependencias y entidades, e 
incorporará esta relación en los informes trimestrales.  
 
Artículo 49. Sólo podrán ser autorizados como proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo en los términos establecidos en los artículos 18, párrafo tercero, de la Ley General de 
Deuda Pública; 30 párrafo segundo, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal; 17 fracción VIII, 21, 38-A, 38-B y 108-A de su Reglamento, y en las disposiciones 
emitidas por la Secretaría, los compromisos que asuman las entidades incluidas en el Anexo 
1.D. de este Decreto, para adquirir en propiedad bienes de infraestructura productivos 
construidos por el sector privado y financiados por el mismo o por terceros.  
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La adquisición de los bienes productivos a que se refiere el párrafo anterior, únicamente podrá 
autorizarse por las siguientes causas:  
 
I. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo considerados como de 
inversión directa, por ser el objeto principal de un contrato, o  
 
II. Tratándose de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo considerados como de 
inversión condicionada, por tener la obligación de adquirirlos, habiéndose derivado esta 
obligación del incumplimiento por parte de la entidad o por causas de fuerza mayor, ambas 
previstas expresamente en un contrato cuyo objeto principal no sea dicha adquisición, sino el 
suministro de algún bien o servicio a la entidad.  
 
Las entidades no podrán celebrar contratos en la modalidad de proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo, si no se pacta de forma específica la inversión correspondiente y, en 
su caso, los términos y condiciones de los cargos financieros que se causen.  
 
Las entidades únicamente podrán realizar pagos, a partir de que reciban a su satisfacción los 
bienes y servicios materia del contrato, y éstos se encuentren en condiciones de generar los 
ingresos que permitan cumplir con las obligaciones pactadas.  
 
Los pagos que las entidades deban efectuar por causas de incumplimiento contractual, diferentes 
a las establecidas en la fracción II de este artículo, no podrán tener el tratamiento de proyecto de 
infraestructura productiva de largo plazo, y deberán ser cubiertos con cargo a sus respectivos 
presupuestos.  
 
Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo, durante la 
vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligaciones fiscales 
atribuibles al propio proyecto, las de inversión física y costo financiero del mismo, así como de 
todos sus gastos de operación y mantenimiento y demás gastos asociados, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los remanentes 
serán destinados a programas y proyectos de inversión de las propias entidades, distintos a 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos. Las 
entidades deberán informar a la Secretaría sobre el origen, monto y destino de los remanentes a 
que se refiere este párrafo, en los términos de las disposiciones aplicables. En el Tomo IV de 
este Presupuesto se especifican a nivel de flujo los ingresos y las erogaciones para cubrir las 
obligaciones de cada proyecto.  
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán identificar 
dentro de la contabilidad de cada proyecto los ingresos asociados, así como todos los egresos 
atribuibles al mismo, es decir, obligaciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos 
de operación y mantenimiento, y demás gastos asociados.  
 
Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo autorizados deberán llevar registros 
presupuestarios y contables con el objeto de identificar los montos equivalentes a los ingresos 
netos disponibles antes de cubrir las obligaciones fiscales y una vez cubiertas las erogaciones 
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necesarias para obtenerlos. Los ingresos netos deberán ser medidos en términos de los flujos de 
efectivo que genere cada proyecto hasta el finiquito del contrato respectivo por el pago total.  
 
Para efectos de los informes trimestrales, las dependencias y entidades deberán enviar a la 
Secretaría el informe sobre el avance físico y financiero, así como la evolución de compromisos 
y los flujos de ingresos y gastos de cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo 
que tengan autorizado en este Presupuesto.  
 
Para los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo a iniciar mediante alguno de los 
procedimientos de contratación previstos en las disposiciones aplicables, se procurará que los 
compromisos futuros que éstos originen, acumulados a aquéllos de los proyectos que ya 
hubieran iniciado algún procedimiento de contratación, o que ya estuvieran operando, sean 
acordes con las posibilidades agregadas de gasto y de financiamiento del sector público federal.  
 
Se deberá remitir la información a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de Energía de 
la Cámara de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que incluya:  
 

i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a dichos 
proyectos;  

 
ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos;  

 
iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición financiera 
del Gobierno Federal y las entidades con respecto a los proyectos de que se trate;  

 
El Ejecutivo Federal informará en la Cuenta Pública, de manera clara y precisa sobre la 
evolución de estos proyectos, de conformidad con las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 50. En el presente ejercicio fiscal se faculta al Ejecutivo Federal para comprometer 
nuevos proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa y de 
inversión condicionada, por la cantidad señalada en el Anexo 15.A. del Decreto, 
correspondientes a la Comisión Federal de Electricidad y a Petróleos Mexicanos.  
 
El monto autorizado correspondiente a los proyectos de infraestructura productiva de largo 
plazo de inversión directa y condicionada, aprobados en ejercicios fiscales anteriores, asciende a 
la cantidad señalada en el Anexo 15.B. de este Decreto. Las variaciones en los compromisos de 
cada uno de dichos proyectos se detallan en el Tomo IV de este Presupuesto.  
 
La suma de los montos autorizados de proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores y los 
montos para nuevos proyectos se presentan en el Anexo 15.C. de este Decreto.  
 
Los compromisos correspondientes a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de 
inversión directa autorizados en ejercicios fiscales anteriores, se detallan en el Anexo 15.D. de 
este Decreto, y comprenden exclusivamente los costos asociados a la adquisición de los activos, 
excluyendo los relativos al financiamiento en el periodo de operación de dichos proyectos.  
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Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión condicionada, tendrán el 
tratamiento de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo de inversión directa, sólo 
en el caso de que surja la obligación de adquirir los bienes en los términos del contrato 
respectivo. En caso de que surja la obligación de adquirir dichos bienes en el presente ejercicio 
fiscal, el monto máximo de compromiso de inversión será aquél establecido en el Anexo 15.E. 
de este Decreto.  
 
Las previsiones necesarias para cubrir las obligaciones de inversión física por concepto de 
amortizaciones y costo financiero de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
de inversión directa, que tienen efectos en el gasto del presente ejercicio en los términos de las 
disposiciones aplicables, se incluyen en el Anexo 15.F. de este Decreto. Dichas previsiones se 
especifican a nivel de flujo en el Tomo IV de este Presupuesto y reflejan los montos 
presupuestarios autorizados, así como un desglose por proyecto.  
 
Los montos de cada uno de los proyectos a que se refiere este artículo se detallan en el Tomo IV 
de este Presupuesto.  
 
En el informe de finanzas públicas del cuarto trimestre se deberá detallar los ingresos generados 
por cada uno de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en operación; los 
proyectos que están en construcción, su monto ejercido y comprometido; monto pendiente de 
pago de los proyectos concluidos, y la fecha de entrega y de entrada en operación de los 
proyectos. Está información además se deberá publicar en la página electrónica de Internet de la 
entidad responsable.  
 

CAPÍTULO VI 
De los subsidios y transferencias 

 
Artículo 51. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración de 
los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades 
se prevén en este Decreto.  
 
Los titulares de las dependencias y entidades con cargo a cuyos presupuestos se autorice la 
ministración de subsidios y transferencias serán responsables, en el ámbito de sus competencias, 
de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a lo establecido en este Decreto y en las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Las dependencias y entidades deberán prever en las reglas de operación a que se refiere el 
artículo 54 de este Decreto o en los instrumentos jurídicos a través de los cuales se canalicen 
subsidios, la obligación de reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquéllos que al cierre del ejercicio no se hayan devengado, en 
los términos previstos en el artículo 29 de este Decreto. Lo anterior, sin perjuicio de las 
adecuaciones presupuestarias que se realicen durante el ejercicio para un mejor cumplimiento de 
los objetivos de los programas, en los términos del artículo 18 de este Decreto. 
 
Los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, 
de los municipios, se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. 
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Los subsidios cuyos beneficiarios sean personas físicas o, en su caso, personas morales distintas 
a entidades federativas y municipios, se considerarán devengados desde el momento en el que 
sean identificados dichos beneficiarios, siempre y cuando se identifiquen antes del 31 de 
diciembre y con independencia de la fecha en la que dichos recursos se pongan a disposición 
para el cobro correspondiente, a través de los mecanismos previstos en sus reglas de operación y 
en las demás disposiciones aplicables. 
 
Asimismo, las dependencias o la Secretaría podrán suspender las ministraciones de recursos a 
los órganos administrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no remitan, en un 
plazo de 35 días hábiles, la información solicitada en los términos requeridos, en materia de 
subsidios, transferencias y programas a que se refiere el artículo 54 de este Decreto. Las 
dependencias que suspendan la ministración de recursos deberán informar al respecto a la 
Secretaría, a más tardar el día hábil siguiente en que tomen dicha medida. 
 
Artículo 52. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad, oportunidad y temporalidad, para lo cual las 
dependencias y entidades que los otorguen deberán: 
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región 
del país, entidad federativa y municipio y, en el caso, de los productores rurales su elegibilidad 
se establecerá en función del tipo y tamaño de la tenencia de la tierra; 
 
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del 
proyecto. 
 
En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes 
se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de 
menores ingresos y procurar la equidad entre regiones y entidades federativas, sin demérito de 
la eficiencia en el logro de los objetivos. 
 
Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios que correspondan al gasto 
programable, a fideicomisos y los que provengan de recursos propios de entidades; 
 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso 
equitativo y transparente a todos los grupos sociales y géneros; 
 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar 
que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la obtención de 
información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y 
aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración costosa y excesiva; 
 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su terminación; 
 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y 
una disminución o terminación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios; 
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VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 
duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos; 
 
VIII. Garantizar la oportunidad y temporalidad en su otorgamiento. 
 
Las dependencias y entidades que otorguen subsidios deberán remitir a la Secretaría, a más 
tardar el último día hábil de junio, un análisis sobre las acciones que se llevarán a cabo para 
eliminar la necesidad de su posterior otorgamiento; 
 
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se 
pretenden; 
 
X. Propiciar la protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales; 
 
XI. Informar en los términos del artículo 73 de este Decreto, incluyendo el importe de los 
recursos, y 
 
XII. En todos los casos se deberá prever el otorgamiento de plazos razonables para la 
inscripción de los candidatos a recibir los subsidios cuando ésta se requiera, mismo que en 
ningún caso será menor a 22 días hábiles, a partir de la apertura oficial del programa. 
 
XIII. Promover la utilización de las entidades de ahorro y crédito popular para fortalecer la 
eficiencia y la transparencia en el otorgamiento de subsidios. 
 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de administración 
asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades, serán otorgadas de forma 
excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y 
social. Estas transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y VIII a XI de 
este artículo. 
 
Artículo 53. Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría previamente a la 
realización de cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, políticas 
de precios, adquisiciones, arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la 
población objetivo, o cualquier otra acción que implique variaciones en los subsidios y las 
transferencias presupuestadas, o en los resultados de su balance primario. Cuando dichas 
modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una modificación en los alcances de 
los programas, se requerirá autorización de la Secretaría, sujetándose en su caso a lo establecido 
en el artículo 25 de este Decreto en materia de ampliaciones líquidas.  
 
Para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos a que se refiere la fracción VII del 
artículo 52 de este Decreto, se efectuarán las adecuaciones presupuestarias que correspondan en 
los términos de las disposiciones aplicables. 
 

CAPÍTULO VII 
De las reglas de operación para programas 
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Artículo 54. Con el objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los programas que deberán sujetarse a reglas de operación 
son aquéllos señalados en el Anexo 16 de este Decreto.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá seleccionar durante el ejercicio fiscal 
otros programas que por razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de operación. El 
Ejecutivo Federal, en su caso, deberá considerar la opinión de las entidades federativas en el 
diseño de las reglas de operación para lograr una mejor planeación y ejecución de los programas 
correspondientes. 
 
Los Programas sujetos a reglas de operación deberán observar lo siguiente:  
 
I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas coordinadoras sectoriales, y las 
entidades no coordinadas sectorialmente, serán responsables de emitir las reglas de operación o, 
en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización de la 
Secretaría y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.  
 
Las dependencias al elaborar los proyectos de reglas o modificaciones deberán observar, en su 
caso, las disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, este Decreto, los criterios 
generales establecidos por la Secretaría y la Función Pública, y aquéllos establecidos por la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, además de recabar al respecto la opinión, en su caso, 
de las entidades federativas en dichos proyectos.  
 
Las reglas de operación deberán ser claras y precisas, a efecto de ser difundidas entre la 
población a través de los medios de comunicación, con el objeto de que los beneficiarios puedan 
presentar sus proyectos oportunamente. Las reglas de operación de los programas destinados a 
los pueblos indígenas serán difundidas y deberán ser adecuadas a las circunstancias, condiciones 
y necesidades de los mismos, que posibiliten la accesibilidad sin discriminación, ni exclusión 
social. Se deberá establecer en los programas, y según sea el caso, en la difusión de los medios 
de comunicación que los programas autorizados en este Presupuesto, son públicos y ajenos a 
cualquier partido político. 
 
En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, será 
responsabilidad de los titulares de las dependencias o entidades presentar sus proyectos de 
reglas de operación a más tardar el 13 de enero. 
 
En los programas y subprogramas comprendidos en el Anexo 16 de este Decreto, únicamente 
podrán exigirse los requisitos o disposiciones establecidos en sus reglas de operación 
autorizadas, incluyendo los de sus anexos de ejecución. Dichos requisitos o disposiciones 
deberán coadyuvar al ágil y expedito ejercicio de los recursos. 
 
Las reglas de operación de ejercicios anteriores estarán vigentes hasta el 16 de febrero de 2006; 
a partir de entonces deberán estar publicadas en las respectivas páginas electrónicas de Internet.  
 
Las modificaciones a las reglas de operación deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar el 17 de febrero de 2006; salvo en el caso de que se requieran 
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modificaciones posteriores a dicha fecha con motivo de un desastre natural o situaciones 
supervenientes. 
 
II. La Secretaría y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria deberán emitir respectivamente, 
la autorización y el dictamen a que se refiere la fracción anterior, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a que sean presentados dichos proyectos, una vez que los proyectos de reglas 
de operación o de modificaciones a las mismas cumplan todos los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables. 
 
Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar exclusivamente que el programa no se 
contraponga, afecte, o presente duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno 
Federal en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo, así como que 
se cumplan las disposiciones aplicables; 
 
III. Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en sus respectivas 
páginas de Internet las reglas de operación o, en su caso, las modificaciones a las mismas, a más 
tardar a los 5 días hábiles posteriores a que obtengan la autorización y el dictamen a que se 
refiere la fracción I de este artículo. En su caso, deberán inscribir o modificar la información 
que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, deberán poner dichas 
reglas a disposición de la población en sus oficinas estatales y a través de los gobiernos de las 
entidades federativas. 
 
Los recursos correspondientes a los programas que inician su operación en el presente ejercicio 
fiscal, no podrán ejercerse hasta que sean publicadas sus respectivas reglas de operación, lo cual 
deberá suceder a más tardar dentro de los 30 días hábiles posteriores al inicio del ejercicio 
fiscal. 
 
Las dependencias y entidades dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de que 
sean publicadas las reglas de operación, deberán iniciar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios aprobados de acuerdo con la programación de los calendarios. 
 
Los recursos correspondientes a programas incluidos en el Anexo 16 de este Decreto que 
continúan su operación en el presente ejercicio, podrán ejercerse conforme a sus respectivas 
reglas vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevas reglas o modificaciones en los términos 
de este artículo.  
 
En el caso de incumplimiento del término establecido para la publicación de las reglas de 
operación y el ejercicio de los programas, las autoridades responsables estarán sujetas a la 
aplicación de sanciones por parte de la Función Pública, que van desde la amonestación hasta su 
inhabilitación como servidores públicos en caso de reincidencia; 
 
IV. Las dependencias y las entidades a través de su coordinadora sectorial, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos de información: 

 
a) Enviar trimestralmente a la Cámara, por conducto de las comisiones correspondientes, 
turnando copia a la Secretaría y a la Función Pública, informes sobre el presupuesto 
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ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos, con base en los indicadores de resultados previstos en las reglas de 
operación. Dichos informes se deberán presentar a más tardar a los 15 días hábiles 
posteriores a la terminación de cada trimestre, salvo en el caso de programas que operen 
en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, que cuenten con las autorizaciones de las 
Comisiones para remitir la información en un plazo distinto; 

 
b) Presentar la evaluación de resultados de cada programa a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara, a la Secretaría y a la Función Pública, a más tardar el 
último día hábil de septiembre, a efecto de que los resultados sean considerados en el 
proceso de análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
siguiente ejercicio fiscal. Dicha evaluación deberá informar los recursos entregados a los 
beneficiarios e incorporar un apartado específico sobre el impacto y resultados de los 
programas sobre el bienestar, la equidad, la igualdad y la no discriminación de las 
mujeres, jóvenes e indígenas. 

 
El costo de la evaluación deberá cubrirse con cargo a sus respectivos presupuestos y realizarse 
por instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter 
nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas 
materias de los programas, en los términos de las disposiciones emitidas por la Secretaría y la 
Función Pública, en el ámbito de sus competencias. 
 
Las dependencias y entidades, en los términos del artículo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, podrán realizar contrataciones para que las evaluaciones 
a que se refiere este artículo abarquen varios ejercicios fiscales. 
 
El costo de la evaluación de resultados de los fondos de Desastres Naturales y para la 
Prevención de Desastres Naturales será cubierto con cargo a los recursos de los mismos. La 
Secretaría de Gobernación, en su carácter de coordinadora de los programas de protección civil, 
será la dependencia responsable de realizar la contratación respectiva y la entrega de resultados. 
 
En el caso de los programas que inician su operación en el presente ejercicio fiscal, no será 
necesario presentar la evaluación a que se refiere este inciso; en su caso, podrá presentarse una 
evaluación parcial en la medida que sea factible reportar resultados. 
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Cámara, por conducto de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, sobre las instituciones que llevarán a cabo las evaluaciones, a 
más tardar el último día hábil de abril. Asimismo, deberán difundir dichas evaluaciones a través 
de sus respectivas páginas electrónicas de Internet. 
 
Los resultados de las evaluaciones aplicadas al programa 3 X 1 para migrantes, deberán 
entregarse a los migrantes participantes de manera oportuna.  
 
V. Con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas a que se refiere el Anexo 
16 de este Decreto, las dependencias y entidades que participen en dichos programas, 
promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales con el fin de fortalecer 
la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los programas y dar 
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cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 52 de este Decreto. Las dependencias y 
entidades participantes, una vez suscritos los convenios o acuerdos interinstitucionales, deberán 
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación dentro de un plazo de 15 días naturales 
posteriores a la celebración de los mismos y enviarlos a las comisiones correspondientes de la 
Cámara, y  
 
VI. Las dependencias y entidades podrán celebrar convenios con personas morales sin fines de 
lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil, incluyendo aquéllas que promuevan las 
causas de mujeres, jóvenes, adultos mayores, indígenas, productores rurales y migrantes 
mexicanos, así como con organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas por los 
propios beneficiarios de los programas, para su participación en la ejecución de los programas a 
que se refiere el Anexo 16 de este Decreto. Para estos fines, los modelos de convenio, previo a 
su formalización, deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, señalando de 
manera precisa la forma en que se dará seguimiento al ejercicio de los recursos. Para la 
formalización de estos convenios, las dependencias y entidades deberán escuchar la opinión de 
los respectivos titulares del Poder Ejecutivo de las entidades federativas cuando así corresponda. 
 
Las dependencias y entidades deberán reportar en los informes a que se refiere el inciso a) de la 
fracción IV de este artículo, el grado de avance en el cumplimiento de los objetivos y metas de 
los convenios formalizados con las organizaciones a que se refiere la presente fracción. 
 
Las dependencias y entidades deberán enviar a la Cámara, por conducto de las comisiones 
correspondientes, así como a la Secretaría y a la Función Pública, informes sobre el presupuesto 
ejercido entregado a los beneficiarios, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como sobre el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los convenios formalizados con las organizaciones a 
que se refiere la presente fracción. Dichos informes deberán presentarse a más tardar a los 15 
días hábiles posteriores a la terminación de cada trimestre, salvo en el caso de programas que 
operen en zonas rurales aisladas y de difícil acceso, que cuenten con las autorizaciones de las 
Comisiones para remitir la información en un plazo distinto. 
 
Para el Programa 3 X 1 para Migrantes, en estos convenios deberá asegurarse de manera precisa 
la incorporación de los migrantes u organizaciones representativas en los órganos que se 
constituyan para el seguimiento y vigilancia del ejercicio de los recursos, la asignación de las 
obras así como en las actas de entregas-recepción de éstas. 
 
Las personas morales sin fines de lucro, consideradas organizaciones de la sociedad civil y las 
organizaciones sin fines de lucro legalmente constituidas por los propios beneficiarios de los 
programas, que reciban recursos públicos federales en los términos de la presente fracción 
deberán destinar los mismos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier 
concepto generen dichos recursos, exclusivamente a los fines del programa respectivo. La 
Auditoría Superior de la Federación fiscalizará a dichas organizaciones en los términos de la 
Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
 
Las erogaciones previstas para el Fondo Metropolitano de Proyectos de Impacto Ambiental en 
el Valle de México a que se refiere el Anexo 8, deberán ejercerse de conformidad con sus 
respectivas reglas de operación y no podrán destinarse a fines distintos a los previstos en las 
mismas. 
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Artículo 55. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo los programas señalados en el 
Anexo 16 de este Decreto, deberán observar las siguientes disposiciones para fomentar la 
transparencia de dichos programas: 
 
I. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquieran las 
dependencias y entidades para los programas deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el 
uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y 
sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. En el caso del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, deberá incluirse la leyenda establecida en el 
artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 
 
Toda la publicidad y promoción que adquieran las dependencias y entidades para los programas, 
tales como anuncios en medios electrónicos, escritos y gráficos y de cualquier otra índole, 
deberá incluir invariablemente la siguiente leyenda: “Este programa está financiado con 
recursos públicos aprobados por la Cámara de Diputados y queda prohibido su uso para fines 
partidistas, electorales o de promoción personal de los funcionarios”. Para efectos de lo anterior 
se deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación; 
 
II. Los programas que contengan padrones de beneficiarios, deberán publicar los mismos 
conforme a lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica, así como en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Los programas 
deberán identificar en sus padrones o listados de beneficiarios a las personas físicas, en lo 
posible, con la Clave Única de Registro de Población; y en el caso de personas morales con la 
Clave de Registro Federal de Contribuyentes; 
 
III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo la ejecución de los programas del 
Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE); del Instituto Nacional para la Educación 
de los Adultos (INEA); de IMSS-Oportunidades; de Atención a Personas con Discapacidad a 
cargo del DIF; de Atención a Población con Vulnerabilidad Social a cargo del DIF; de Apoyo a 
la Capacitación (PAC); de Apoyo al Empleo (PAE); de Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V.; de Desarrollo Humano Oportunidades; y, del Fondo Nacional de Apoyo 
Económico a la Vivienda (FONAEVI); deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 
durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el monto asignado y la distribución de la 
población objetivo de cada programa social por entidad federativa; 
 
IV. La Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Programa de Abasto Social de Leche, a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V., actualizará permanentemente los padrones y publicará en el 
Diario Oficial de la Federación durante el primer bimestre del ejercicio fiscal, el número de 
beneficiarios por entidad federativa y municipio, y  
 
V. En el Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud y el Programa 
Escuelas de Calidad, las Secretarías de Salud y de Educación Pública, darán prioridad a las 
localidades en donde ya opera el Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 
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VI. En el Programa Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Ramo 
Administrativo 10, Economía, el 40 por ciento del presupuesto previsto para este fondo será 
destinado exclusivamente a proyectos estatales. 
 
VII.  Las reglas de operación de los programas a través de los cuales se otorguen subsidios para 
fortalecer a las entidades de ahorro y crédito popular y otros intermediarios financieros, y 
aquellos programas en los que se prevea la utilización de las mismas para la canalización de 
subsidios a la población de menores ingresos, a que se refiere el Anexo 16 A de este Decreto, 
deberán prever lo siguiente: 

 
a) las dependencias y entidades a cargo de dichos programas, proporcionarán en los 
informes trimestrales la información relativa a la ejecución del gasto, los padrones de 
beneficiarios, la distribución territorial de los recursos por municipio y los avances en las 
metas anuales de los programas; 
 
b) Dichas dependencias y entidades generarán la información que posibilite la 
evaluación de la operación de las entidades de ahorro y crédito popular, desde una óptica 
financiera y de bancarización de la población de bajos ingresos. 

 
Artículo 56. Los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social se 
destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza y de marginación de 
acuerdo con los criterios oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, 
mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación, la salud, 
la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; programas 
asistenciales; el desarrollo regional; la infraestructura social básica y el fomento del sector 
social de la economía; conforme lo establece el artículo 14 de la Ley General de Desarrollo 
Social, y tomando en consideración los criterios que propongan las entidades federativas. Los 
recursos de dichos programas se ejercerán conforme a las reglas de operación emitidas y las 
demás disposiciones aplicables. 
 
Para estos fines, el Ramo Administrativo 20 considera la siguiente estructura:  
 
I. Los programas para el Desarrollo Local (Microrregiones); de Opciones Productivas; Hábitat; 
de Empleo Temporal; de Atención a Jornaleros Agrícolas; de Atención a Adultos Mayores en 
Zonas Rurales; 3x1 para Migrantes; Jóvenes por México, y de Incentivos Estatales, y  
 
II. Los programas de Vivienda, a cargo del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares, FONHAPO; de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa", del Fondo 
Nacional de Apoyo Económico a la Vivienda, FONAEVI; de Vivienda Rural; de Adquisición 
de Suelo apto para Vivienda; de Abasto Social de Leche y de Adquisición de Leche Nacional, a 
cargo de Liconsa, S.A. de C.V.; de Abasto Rural y de Apoyo Alimentario, a cargo de Diconsa, 
S.A. de C.V; de Desarrollo Humano Oportunidades; de Coinversión Social; del Fondo Nacional 
para el Fomento de las Artesanías, FONART; y del Instituto Nacional de Personas Adultas 
Mayores, INAPAM. 
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Los recursos considerados en el Programa Hábitat, destinados a la conservación de las ciudades 
mexicanas declaradas Patrimonio Mundial por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO, deberán aplicarse para cada una de dichas 
ciudades. Los recursos aportados por la Federación serán de hasta el 70 por ciento del monto de 
los proyectos, correspondiendo el 30 por ciento restante a la aportación estatal, municipal y de 
los sectores social y privado. 
 
Los recursos asignados al FONHAPO deberán aplicarse en un 80 por ciento para subsidios y en 
un 20 por ciento para otorgamiento de créditos blandos, procurando una distribución equitativa 
entre la población urbana y rural y la revolvencia de los recursos crediticios. En el caso de los 
recursos asignados a créditos deberán ejercerse en un plazo de 9 meses. La cantidad no ejercida 
pasará al rubro de subsidios para su ejercicio final. 
 
En los términos de los convenios de coordinación suscritos entre el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos estatales, se impulsará el trabajo co-
responsable en materia de superación de pobreza y marginación, y se promoverá el desarrollo 
humano, familiar, comunitario y productivo. 
 
Este instrumento promoverá que las acciones y recursos dirigidos a la población en situación de 
pobreza se efectúen en un marco de coordinación de esfuerzos, manteniendo en todo momento 
el respeto a los órdenes de gobierno así como el fortalecimiento del respectivo Comité de 
Planeación para el Desarrollo Estatal. 
 
Derivado de este instrumento se suscribirán acuerdos y convenios específicos y anexos de 
ejecución en los que se establecerán: la distribución de los recursos de cada programa o región 
de acuerdo con sus condiciones de rezago, marginación y pobreza, indicando en lo posible la 
asignación correspondiente a cada municipio; las atribuciones y responsabilidades de la 
federación, estados y municipios y, las asignaciones presupuestarias de los órdenes de gobierno 
en que concurran en sujeción a los programas concertados. 
 
Una vez suscritos estos convenios, la Secretaría de Desarrollo Social deberá publicarlos en el 
Diario Oficial de la Federación, en un plazo no mayor de 10 días hábiles. 
 
Con el objeto de fortalecer y coadyuvar en la visión integral de los programas para el Desarrollo 
Social, se promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación 
interinstitucional entre las dependencias y entidades que participen en ellos, a fin de dar 
cumplimiento a los criterios establecidos en este Decreto. 
 
Con el propósito de fortalecer la Estrategia Nacional de Atención a Microrregiones, las 
dependencias y entidades que participen en ella, identificarán las acciones que se desarrollen en 
este ámbito de acción e informarán a la Secretaría de Desarrollo Social, dentro de los 20 días 
naturales posteriores a cada trimestre, los avances físicos y presupuestarios en el ejercicio de 
dichas acciones, a nivel de localidad. 
 
Dicha información podrá ser enviada en un plazo distinto al señalado anteriormente, previa 
opinión favorable de la Secretaría de Desarrollo Social, en el caso de acciones desarrolladas en 
zonas rurales aisladas y de difícil acceso. 



 75

 
Cuando la Secretaría, la Función Pública o la Secretaría de Desarrollo Social, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento a 
los convenios o acuerdos, o incumplimiento en la entrega oportuna de información relativa a 
avances y metas alcanzadas, la Secretaría de Desarrollo Social, después de escuchar la opinión 
del gobierno estatal, podrá suspender la radicación de los recursos federales e inclusive solicitar 
su reintegro, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones aplicables. 
 
Para el control de los recursos que se asignen a los estados, la Función Pública convendrá con 
los gobiernos estatales, los programas o las actividades que permitan garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones aplicables. 
 
Los ejecutores de los programas deberán informar trimestralmente a las entidades federativas y 
a la Secretaría de Desarrollo Social los avances de ejecución físicos y financieros. 
 
Artículo 57. Los fideicomisos públicos de fomento, las instituciones nacionales de seguros, las 
sociedades nacionales de crédito y las demás entidades financieras, otorgarán su financiamiento 
o contratarán sus seguros, a través de las instituciones financieras privadas que asuman parcial o 
totalmente el riesgo de recuperación de estos créditos o la cobertura del siniestro. 
 
Asimismo, se deberá prever que los recursos que se otorguen se canalicen a proyectos 
productivos que sean viables técnica y financieramente, con base en el dictamen y aprobación 
previa del comité integrado por las dependencias competentes en los sectores que se financien, 
así como, en su caso, prever esquemas de recuperación que aseguren la viabilidad financiera de 
estas instituciones. 
 
Lo dispuesto en el párrafo primero no será aplicable a las operaciones siguientes: 
 
I. Los avales y demás garantías, los cuales no podrán exceder del porcentaje del monto por 
principal y accesorios del financiamiento que determine el órgano de  
gobierno de la entidad respectiva, con la conformidad de la Secretaría; 
 
II. La inversión accionaria y los créditos que se otorguen con la finalidad de constituirse como 
inversión accionaria; 
 
III. Las operaciones realizadas por el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C.; 
 
IV. Los financiamientos otorgados por Nacional Financiera, S.N.C., por un monto total igual al 
porcentaje que determine el órgano de gobierno con el consentimiento de la Secretaría, en el 
primer bimestre del año, del total de los financiamientos estimados para el año 2006; 
 
V. Los financiamientos otorgados por el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., por un 
monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno con la conformidad de la 
Secretaría, en el mes de enero, del total de los financiamientos estimados para el año 2006; 
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VI. Los financiamientos otorgados por la Financiera Rural a los productores y a los 
intermediarios financieros rurales previstos en la Ley Orgánica de la Financiera Rural, distintos 
a las instituciones financieras señaladas en el párrafo primero del presente artículo; 
 
VII. Los créditos otorgados por el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
Trabajadores, el Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y el Fondo 
Nacional de Apoyo a Empresas en Solidaridad; 
 
VIII. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de manera 
general; 
 
IX. Las operaciones realizadas con el Gobierno Federal, las entidades, las entidades federativas 
y los municipios; 
 
X. Los financiamientos a proyectos de infraestructura y servicios públicos, que se deriven de 
concesiones, contratos de prestación de servicios, de obra pública, de vivienda y de parques 
industriales, permisos y autorizaciones de las autoridades federales, de las entidades federativas 
y municipios, así como de sus entidades paraestatales y paramunicipales, y 
 
XI. Los financiamientos otorgados por el Fideicomiso de Fomento Minero, los cuales serán 
hasta por un monto igual al porcentaje que determine su órgano de gobierno en el primer 
bimestre del año, mismo que no excederá del 10 por ciento del total de los financiamientos 
estimados para el año 2006.  
 
Los programas de financiamiento que se otorguen en condiciones de subsidio ofrecidos por los 
acreedores mencionados deberán sujetarse a las reglas de operación a que se refiere el artículo 
54 de este Decreto. Dichas reglas deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 52 de 
este Decreto. 
 
Artículo 58. Los programas de garantías que las dependencias y entidades apoyen con recursos 
presupuestarios, deberán ser operados por conducto de la banca de desarrollo, la Financiera 
Rural o los fondos y fideicomisos  de fomento, con el fin de potenciar el impacto de las 
acciones, administrar el riesgo crediticio y reforzar la transparencia en el seguimiento de la 
aplicación de dichos recursos, con excepción de aquéllos que por su naturaleza requieran ser 
operados directamente con los beneficiarios. 
 
Artículo 59. La Financiera Rural establecerá un fondo de garantías mediante el cual los 
productores que forman parte de su mercado objetivo tendrán acceso al financiamiento, o bien, 
aquellos que ya son sujetos de crédito podrán respaldar mayores montos de financiamiento. En 
las reglas de operación del Programa quedará establecida la temporalidad de la garantía, los 
mecanismos mediante los cuales los productores podrán utilizar dichos recursos, los 
mecanismos para la recuperación de aquellos montos destinados a cubrir algún adeudo, así 
como la permanencia de los recursos no utilizados y los recuperados en el fondo de garantías 
para operaciones futuras. Para ello, se prevén en este Decreto 150 millones de pesos asignados a 
la Financiera Rural. 
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Por otra parte, la Financiera Rural en cumplimiento de su objeto de coadyuvar al desarrollo de 
las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas 
vinculadas al medio rural, y con el fin de ampliar el acceso al crédito y mejorar la atención de su 
mercado objetivo, y de manera particular a grupos y regiones prioritarios, operará el programa 
de reducción de costos de acceso al crédito y el programa de promoción y supervisión de las 
operaciones crediticias, con lo que se fortalecerá la rentabilidad y sustentabilidad de las 
actividades económicas financiadas por la Institución y el uso eficiente del crédito, se reducirá 
el costo financiero de los proyectos y se promoverá el otorgamiento del crédito. Para ello, en 
este Decreto se prevén recursos fiscales por 150 millones de pesos, 75 millones de pesos para 
cada programa. 
 
Para la operación de los programas que aquí se señalan la Financiera Rural podrá utilizar las 
Reglas de Operación del Programa para facilitar el acceso al Financiamiento Rural autorizadas y 
publicadas para el Ejercicio Fiscal 2005, haciendo las adecuaciones que se requieran en función 
de lo que aquí se señala conforme al procedimiento que al respecto se establezca en el presente 
Decreto.  
 
Artículo 60.  A efecto de resarcir el quebranto patrimonial en que han incurrido los 
Fideicomisos FONDO, FEFA, FEGA Y FOPESCA, integrantes del sistema FIRA, se prevé en 
este Decreto la asignación de 150 millones de pesos en la Secretaría, a fin de que éstos sean 
aportados por el Gobierno Federal al patrimonio del Fondo Especial de Asistencia Técnica y 
Garantía para Créditos Agropecuarios (FEGA).  
 
Artículo 61. Las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
además de atender lo establecido en el artículo 54 de este Decreto, deberán considerar lo 
siguiente: 
 
I. Los criterios para la inclusión de zonas de atención en el medio rural y urbano. Las zonas de 
atención seleccionadas deberán contar con acceso a servicios básicos de salud y educación, que 
permita operar en forma simultánea los tres componentes del programa. 
 
Para la sustitución de las bajas naturales del padrón, en 2006 se atenderá prioritariamente al 
criterio señalado en el párrafo anterior. Sólo podrán realizarse compensaciones a las bajas del 
padrón, una vez que hayan sido identificadas las familias y localidades sujetas a incorporación. 
Asimismo, identificadas las localidades y familias que sustituyen las bajas naturales, se podrán 
realizar sus compensaciones sin afectar el presupuesto regularizable del Programa. 
 
En el ejercicio fiscal 2006 el Programa mantendrá una cobertura de atención de 5 millones de 
familias beneficiarias.  
 
El padrón de beneficiarios y sus actualizaciones serán remitidos a las comisiones de Presupuesto 
y Cuenta Pública, de Desarrollo Social y a la Auditoría. Esta información deberá identificar a 
los beneficiarios por municipio o demarcación territorial en el caso del Distrito Federal, la fecha 
de afiliación o baja, y deberá publicarse en la página de Internet de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
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II. La metodología de puntajes para la identificación, inclusión y recertificación de las familias 
en el programa, deberá ser única para todo el país. Esta metodología deberá considerar el 
levantamiento de cédulas individuales de información socioeconómica a las familias; 
 
III. Los criterios para atender la demanda de incorporación de familias tanto en localidades aún 
no atendidas como en localidades ya atendidas a través de un proceso de densificación; 
 
IV. Las condiciones y mecanismos para otorgar el incentivo para la conclusión de la educación 
media superior, denominado Jóvenes con Oportunidades; 
 
V. El esquema de operación que incluya las condiciones de la prestación de los servicios de 
salud y educación básica y media superior para la población beneficiaria; la producción y 
distribución de los suplementos alimenticios; los criterios para certificar la asistencia a estos 
servicios de cada uno de los miembros de la familia, los montos, mecanismos y medios para la 
entrega de los apoyos y su periodicidad. Las becas educativas y el apoyo monetario para 
alimentación se otorgarán invariablemente en efectivo a la madre de familia o, en caso de 
ausencia o incapacidad por enfermedad, a la persona miembro de la familia encargada de la 
preparación de los alimentos y el cuidado de los niños; 
 
VI. Los criterios para certificar la asistencia a las unidades de salud de los integrantes del hogar 
a las citas programadas, de acuerdo con su edad y riesgo de salud, y de la madre de familia y los 
jóvenes a las pláticas mensuales de educación para la salud, así como los correspondientes a la 
asistencia regular de los menores y jóvenes a los planteles educativos; 
 
VII. La definición de responsabilidades de cada una de las dependencias involucradas en el 
programa, para la certificación del cumplimiento de asistencia de las familias beneficiarias, 
tanto en el componente de salud como en el de educación y la entrega de los apoyos, a nivel 
central y en las entidades federativas, así como para la ampliación y la elevación de la calidad 
de los servicios. 
 
El cumplimiento de asistencia a unidades de salud y los planteles educativos, debidamente 
registrado, será indispensable para el otorgamiento de los respectivos apoyos. La entrega de 
éstos no podrá condicionarse al cumplimiento de otros requisitos o contraprestaciones, por lo 
que las reglas de operación deberán contemplar mecanismos para que se detecte y corrija la 
presencia de requerimientos adicionales; 
 
VIII. Los criterios de recertificación para las familias y los criterios y mecanismos para corregir 
errores de exclusión y de inclusión, así como para atender el incremento demográfico en las 
localidades, y para la sustitución de bajas del padrón por incumplimiento de 
corresponsabilidades; 
 
IX. Los criterios y mecanismos para la actualización permanente del padrón así como los 
correspondientes a la seguridad en el manejo de información y de los listados de liquidación; 
 
X. Los mecanismos de detección y resolución oportuna de problemas específicos que permitan 
fortalecer la operación del Programa en sus diversos componentes: entrega y distribución de 
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suplementos, certificación de corresponsabilidad del componente educativo, depuración del 
padrón, entre otros; 
 
XI. Los mecanismos para promover alternativas dentro del sistema financiero para la entrega de 
los apoyos con oportunidad; 
 
XII. Los mecanismos para asegurar la complementariedad de acciones con otros programas; 
para aprovechar la información y el padrón del programa para focalizar otros subsidios 
complementarios y no duplicados, y para definir la transición de beneficiarios de otros 
programas federales que otorgan subsidios con el mismo objetivo de evitar duplicidad; 
 
XIII. En su caso, las propuestas que durante el año inmediato anterior hubiesen sido presentadas 
y aprobadas por el Comité Técnico con relación a la complementariedad de acciones a favor de 
las familias beneficiarias, y 
 
XIV. Se podrán otorgar apoyos a adultos mayores que formen parte de hogares beneficiarios, 
incluyendo las condiciones, los montos, procedimientos y la corresponsabilidad en salud 
adecuada a su condición y, en su caso, ofrecer mecanismos de ahorro para el retiro de población 
adulta beneficiaria del Programa Oportunidades. 
 
Será responsabilidad de la Coordinación Nacional del programa, coordinar la operación de éste 
apegándose estrictamente a las reglas de operación del mismo; dar seguimiento, y evaluar su 
ejecución. Corresponderá a cada una de las dependencias y entidades que participan en su 
operación, el estricto apego a las reglas de operación, el seguimiento de cada uno de los 
componentes bajo su responsabilidad, así como la debida y oportuna resolución de problemas 
específicos que pudieran afectar la operación del Programa. Además, corresponde a la 
Coordinación dar a conocer periódicamente a la población las variaciones en su padrón activo, 
así como los resultados de su evaluación, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Asimismo, deberá dar a conocer, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, la relación de localidades en las que opera el programa, 
y el número de familias beneficiarias en cada una de ellas por entidad federativa, municipio y 
localidad, el calendario de entrega de apoyos por entidad federativa, municipio y localidad, 
posterior a la entrega de los mismos, y el ajuste semestral de los apoyos monetarios conforme el 
incremento observado en el semestre inmediato anterior en el subíndice de los precios de la 
canasta básica de consumo del Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
La Coordinación Nacional del programa deberá incluir, tanto en el documento de identificación 
que presentan las beneficiarias para recibir los apoyos, como en las guías y materiales de 
difusión para las beneficiarias y las vocales de los comités de promoción comunitaria, la 
leyenda establecida en el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social la cual señala: 
«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social», y realizará acciones de orientación y difusión con los 
beneficiarios para garantizar la transparencia y evitar cualquier manipulación política del 
programa. 
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La Coordinación Nacional elaborará materiales de difusión para el personal operativo de salud y 
educación, así como para los enlaces municipales, con la siguiente leyenda: “El 
condicionamiento electoral o político de los programas sociales constituye un delito federal que 
se sanciona de acuerdo con las leyes correspondientes. Ningún servidor público puede utilizar 
su puesto o sus recursos para promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. 
El Programa Oportunidades es de carácter público y su otorgamiento o continuidad no depende 
de partidos políticos o candidatos”. 
 
El presupuesto del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades para el año 2006 se 
distribuye conforme a lo señalado en el Anexo 17 de este Decreto. 
 
Los recursos del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades no podrán ser traspasados a 
otros programas. Podrán realizarse traspasos en las asignaciones del programa entre las 
Secretarías de Desarrollo Social, de Educación Pública y de Salud, en los términos de las 
disposiciones aplicables. De lo anterior, se informará trimestralmente a la Cámara.  
 
El presupuesto para el componente de salud se ejercerá bimestralmente con base en una cuota 
igual por familia atendida, multiplicada por el padrón activo correspondiente, y entregado con 
dicha periodicidad a los proveedores de los servicios de salud, tanto de los servicios estatales de 
salud como del IMSS Oportunidades y del IMSS-Régimen Ordinario. 
 
El Comité deberá reunirse al menos bimestralmente y será responsable de auxiliar al 
Coordinador Nacional y al Consejo en las tareas que le sean encomendadas; aprobar el proyecto 
de reglas de operación del programa, así como de las modificaciones que le presente el 
Coordinador Nacional; llevar el seguimiento del programa conforme a los lineamientos que fije 
el Consejo; adoptar medidas que permitan una operación más eficiente y transparente; revisar el 
cumplimiento de las responsabilidades de cada una de las dependencias y entidades que 
participan en el programa; así como facilitar la coordinación con las dependencias y entidades 
participantes, para la operación de los diversos componentes del programa. Dicho Comité 
operará con base en el reglamento interno que al efecto emita el Consejo. 
 
En los términos de las reglas de operación del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, 
en cada entidad federativa se establecerá un comité técnico conformado por las dependencias 
federales y estatales involucradas en la planeación, programación y operación del programa que 
promuevan una mejor ejecución del mismo, con estricto apego a dichas reglas de operación. 
 
Los ayuntamientos nombrarán un enlace con el Programa, mediante acuerdo del Cabildo, cuyas 
funciones de apoyo operativo, logístico y de seguridad pública, deberán regirse por los 
principios de apartidismo, transparencia y honestidad. Dicho enlace no podrá realizar 
convocatorias a reuniones ni acciones no previstas en las reglas de operación del Programa.  
 
La Coordinación Nacional notificará por escrito a la Función Pública, previa sanción del 
Comité, sobre problemas operativos que hayan persistido por más de 3 meses y que repercutan 
seriamente en la consecución de los objetivos del Programa, para que se apliquen las medidas 
que correspondan. 
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Artículo 62. La Secretaría de Agricultura, de acuerdo con lo que establece la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, orientará y dará continuidad a los Programas y componentes que le 
competen, comprendidos en el Anexo 16 de este Decreto, para dar certidumbre a los apoyos 
gubernamentales al sector agroalimentario y pesquero, a fin de garantizar la soberanía 
alimentaría, de fortalecer el ingreso de los productores, la generación de empleos, el 
ordenamiento de los mercados agroalimentarios, mejorar la competitividad y las capacidades de 
los productores del campo, así como contribuir al bienestar familiar y a la preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, conforme a: 
 
I. Las políticas sectoriales, que comprenden las de: 

 
a) Apoyos Conforme a la Heterogeneidad Productiva: considera políticas diferenciadas 
de apoyo y acceso a financiamientos con base en el desarrollo regional, la tipología de 
productores y sus productos, incluyendo aquéllos que no son considerados actualmente e 
incorporando criterios de impacto social y local. Tendrán preferencia los productores de 
menores ingresos; 
 
b) Planeación Integral por Producto, Cadena Agroalimentaria y Región: abarca las 
diversas actividades de las unidades productivas, desde la producción primaria, el 
acopio, la transformación o, en su caso, el manejo posterior a la cosecha, así como el 
procesamiento, el transporte y la comercialización en los mercados internos o externos; 
todo bajo estándares de calidad en la producción y aseguramiento de inocuidad de los 
alimentos, que promuevan la soberanía alimentaria, satisfagan las necesidades y 
preferencias del consumidor nacional, y aseguren el acceso, preferencia y permanencia 
en los mercados internacionales; 
 
c) Ordenamiento y Consolidación de Mercados: busca asegurar en un horizonte de 
mediano plazo un ingreso mínimo-objetivo por productos incluidos en el Programa de 
Apoyos Directos al Productor, PROCAMPO, para impulsar la soberanía alimentaria, la 
agricultura sustentable y brindar certidumbre a los productores, fomentando la 
producción en condiciones competitivas, la productividad en los cultivos básicos y 
estratégicos en que se cuente con ventajas comparativas, y la diversificación productiva 
en las regiones con grandes excedentes. 
 
Asimismo, el ordenamiento de los mercados y la certidumbre en el ingreso de los 
productores permitirá asegurar un sistema de ingreso objetivo para los cultivos incluidos 
en el PROCAMPO, con base en la certidumbre, en la administración de la oferta por los 
productores organizados, en la formación de reservas, y en la eliminación de productos 
de calidad inferior, con la participación de los sectores social y privado; 
 
d) Oportunidades de Desarrollo de Grupos y Zonas Rurales Prioritarias: el objetivo es 
que mediante un desarrollo integral que, además de elevar su capacidad económica a 
través del impulso a las actividades productivas y a la formación de negocios rurales, 
fomente el acceso adecuado y suficiente a la capacitación, información, adopción de 
tecnologías eficientes y su participación democrática en las decisiones que incidan en la 
comunidad rural; 
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e) Conservación y Restauración de los recursos naturales que coadyuve a su manejo 
sustentable e impulse los sistemas agropecuarios y pesqueros sustentables, de 
producción alimentaria inocua y de alta calidad nutricional: promueve y apoya la 
sustitución de sistemas y prácticas de manejo no sustentables del territorio rural e 
incentiva aquéllas que favorezcan el uso racional de los recursos naturales; 

 
II. Para instrumentar las políticas sectoriales indicadas en la fracción anterior, se define la 
siguiente agrupación estratégica: 

 
a) Reconversión Productiva: se orienta al aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, la diversificación de las pesquerías, favoreciendo la multiplicidad de las 
actividades agropecuarias, y la reconversión productiva oportuna de las actividades 
agropecuarias y pesqueras; incluyendo las zonas con sequía recurrente. Este esfuerzo 
incluirá en todos los casos el concepto de riesgo compartido y su análisis; 
 
b) Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca: promueve y fomenta el 
desarrollo del sector agroalimentario y pesquero en términos económicos y financieros, 
integrando a los productores a la cadena que culmina con el consumidor, para 
garantizarles un beneficio justo acorde a su participación; 

 
c) Atención a Grupos y Regiones Prioritarios: consiste en orientar la operación de las 
acciones de impulso al desarrollo rural, a fin de atender prioritariamente a las regiones y 
comunidades de alta y muy alta marginación, así como a los grupos prioritarios de 
mujeres, jóvenes e indígenas; 
 
d) Atención a Factores Críticos: busca la implementación de acciones para la atención de 
diversas contingencias, tales como: la apertura comercial de diversos productos 
agropecuarios y pesqueros, previstas en los tratados internacionales en materia 
comercial; la atención de problemas ambientales y promover la generación de empleos y 
proyectos para retener a la juventud en la fuerza laboral rural, entre otros;,  
 
e) El ordenamiento de los mercados y certidumbre en el ingreso de los productores se 
orienta a asegurar un sistema de ingreso objetivo para los cultivos básicos y estratégicos, 
con base en la certidumbre, en la administración de la oferta por los productores 
organizados, en la formación de reservas, en la eliminación de productos de calidad 
inferior y en el ordenamiento de los mercados, con la participación de los sectores social 
y privado, y 

 
f) Impulso de sistemas agropecuarios y pesqueros sustentables, de producción 
alimentaria inocua y de alta calidad nutricional, promueve y apoya la sustitución de 
sistemas y prácticas de manejo no sustentables del territorio rural e incentiva a aquéllas 
que favorezcan el uso racional de los recursos naturales. 

 
III. Para implementar la agrupación estratégica anterior se consideran, entre otros, los siguientes 
instrumentos: 

 
a) El fomento a la inversión rural y pesquera; 
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b) El desarrollo y fortalecimiento de la capacitación constante e integral de la población 
del sector agropecuario y pesquero; que permita la toma de decisiones sobre el 
diagnóstico, alternativas de solución, elaboración y ejecución de programas y proyectos, 
así como la evaluación de los mismos; 
 
c) La  promoción y apoyo de la constitución, operación y consolidación de las 
organizaciones socioeconómicas de los productores y el intercambio de experiencias; 
 
d) El acceso a fuentes de financiamiento a través del Sistema Financiero Rural y aliento 
de la cultura de pago; 
 
e) La generación de información y tecnologías que incrementen la calidad y 
productividad; 
 
f) El mejoramiento de la sanidad agroalimentaria y acuícola; 
 
g) El ordenamiento y desarrollo de los mercados para garantizar el ingreso objetivo 
mínimo que incluya la compensación de costos de producción y los incentivos 
indispensables para sustituir importaciones;  
 
h) El avance del bienestar rural; y 

 
i) La preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales; 

 
En el otorgamiento de apoyos, la Secretaría de Agricultura dará prioridad a los cultivos básicos 
y estratégicos.  
 
Para el control y seguimiento de las políticas sectoriales, estrategias e instrumentos señalados en 
el presente artículo, la Secretaría de Agricultura deberá establecer mecanismos para ello, cuyo 
informe de evaluación será enviado trimestralmente al Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable. 
 
Artículo 63. La Secretaría de Agricultura emitirá las modificaciones que correspondan, en su 
caso, a las reglas de operación de los programas y componentes que le competen, señalados en 
el Anexo 16 de este Decreto, conforme al artículo 54 del mismo, previa solicitud de los 
Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, siempre y cuando los ajustes sean para 
simplificarlas y alinearlas a las prioridades y requerimientos locales, escuchando la opinión del 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable, así como observando los acuerdos de la 
Comisión Intersecretarial de Desarrollo Rural Sustentable, y los criterios generales siguientes: 
 
I. En la selección de los beneficiarios de los programas se buscará que al menos el 50 por ciento 
de ellos corresponda a la tipología de productores del sector social, privilegiando a los 
productores de menores ingresos; 
 
II. Considerar que los subsidios federales de la Alianza para el Campo no sean mayores a un 50 
por ciento del costo total que se determine para cada proyecto o hasta $500,000.00, con 
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excepción de los apoyos dirigidos a productores de menores ingresos, o los porcentajes y 
cantidad máxima que la Secretaría de Agricultura determine en las reglas de operación de la 
Alianza para el Campo; 
 
La obligación de la entidad federativa y municipios de aportar en paridad de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo que antecede, no será aplicable a los programas o proyectos de 
inversión que se implementen en materia de obras relativas al sector agua, considerando el 
grado de marginación y pobreza de la entidad federativa o municipio en cuestión. 
 
III. Establecer en el caso de la Alianza para el Campo el pari passu convenido con los estados en 
los anexos técnicos previstos; 
 
IV. Privilegiar a los productores de menores ingresos, destinando al menos el 60 por ciento del 
monto asignado a los apoyos considerados en las acciones de Alianza para el Campo. Estos 
beneficiarios se harán acreedores a los apoyos de Alianza para el Campo con sólo llenar los 
requisitos de la solicitud y la presentación del proyecto en caso de que éste sea requerido. Por lo 
tanto, no se sujetarán a la entrega anticipada de facturas o comprobantes, mismos que deberán 
presentar inmediatamente después de realizar las inversiones; 
 
V. Determinar en el marco del federalismo y del Programa Alianza para el Campo, una 
distribución de recursos a las entidades federativas con base en una fórmula de distribución, que 
publicará en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 30 de enero, la cual se sujetará a 
parámetros de equidad y desarrollo regional, entre otros. 
 
Los recursos asignados podrán ser distribuidos por los Consejos Estatales de Desarrollo Rural 
Sustentable, considerando las prioridades que establezca la Secretaría de Agricultura en las 
reglas de operación correspondientes. 
 
Los beneficiarios, montos y apoyos recibidos serán dados a conocer en las gacetas oficiales, en 
página electrónica de Internet de la Secretaría de Agricultura y en un diario de mayor 
circulación de las respectivas entidades federativas, así como en los términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
 
V BIS. Incorporar en la elaboración de los lineamientos generales para la asignación de recursos 
del Programa Nacional de Acuacultura y Pesca de CONAPESCA, los criterios de impacto 
social, el potencial pesquero y de acuacultura de la región, la equidad, el  índice de marginación 
del beneficiario y las políticas pesqueras.  
 
VI. Los programas deberán contar con el padrón de beneficiarios, mismo que será la base para 
conformar el Registro de Beneficiarios del Sector Agropecuario y Pesquero, que se deberán 
publicar en la página electrónica de Internet de la Secretaría de Agricultura. Este padrón deberá, 
en forma gradual, ir incorporando a los beneficiarios de los programas que conforman el 
Programa Especial Concurrente; 
 
VII. Los Apoyos Directos al Productor (PROCAMPO) y de la Ley de Capitalización del 
PROCAMPO se ejercerán conforme al calendario autorizado y lo darán a conocer a las 
entidades federativas a través de la página electrónica de Internet de estas entidades federativas, 
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en el que se considerará el inicio generalizado del periodo de siembra de cada ciclo agrícola, y 
el apoyo anticipado hasta el 80 por ciento de los productores de cada entidad federativa, en los 
términos que se señalen en las reglas de operación correspondientes. La Secretaría de 
Agricultura publicará este calendario a más tardar el 31 de enero en el Diario Oficial de la 
Federación, previa consulta en el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. La 
Secretaría impulsará instrumentos que busquen reducir los costos financieros. 
 
El apoyo por hectárea se ajustará de conformidad a lo establecido en las Reglas de Operación 
del Sistema de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros del PROCAMPO. Para los 
productores que opten por capitalizar sus unidades de producción, se ajustarán a lo establecido 
en la Ley de Capitalización del PROCAMPO, su reglamento  y las reglas de operación del 
programa. 
 
A más tardar el 30 de octubre, la Secretaría de Agricultura deberá presentar a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, así como a la Secretaría y a la Función Pública, un 
informe de la superficie dada de baja del Padrón por ciclo agrícola y entidad federativa, 
indicando las causas de la misma, así como informar sobre la incorporación de nueva superficie 
al Padrón del PROCAMPO, por el equivalente, en su caso, a la superficie dada de baja, sin 
impactar el presupuesto regularizable del PROCAMPO; 
 
VIII. Los Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización Orientados a 
Reconversión Productiva; Integración de Cadenas Agroalimentarias; y Atención a Factores 
Críticos, se otorgarán directamente al productor o a través de las organizaciones de productores 
cuando así se determine. 
 
Los apoyos permitirán al productor la obtención de un ingreso objetivo mínimo que le dé 
certidumbre a su actividad productiva que contemple la compensación de costos de producción, 
evite la caída de la competitividad e impulse la sustitución de importaciones mediante el 
esquema de agricultura por contrato. 
 
Los recursos del Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de 
Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y 
Atención a Factores Críticos, se otorgarán con criterios de equidad, canalizando los apoyos de 
manera diferenciada, para que los productores de las diferentes regiones del país reciban 
ingresos semejantes por productos equivalentes, de acuerdo al precio internacional vigente. 
 
VIII. BIS. Al menos el 30 por ciento de los recursos asignados a Apoyos y Servicios a la 
Comercialización Agropecuaria (ASERCA) para la compra de coberturas de precios en el 
mercado de futuros de productos agrícolas, serán operados por los fondos estatales con 
aportación de los gobiernos de las entidades federativas, las organizaciones económicas y los 
fondos de aseguramiento propiedad de los productores rurales y campesinos.  
 
Las economías que se tengan en los programas operados por ASERCA se canalizarán al 
Subprograma de Apoyo a la modernización de la infraestructura comercial, de transformación y 
transporte. 
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A. El Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para 
reconversión productiva, integración de cadenas agroalimentarias y atención a factores críticos 
tendrá los siguientes subprogramas: 
 

a) Apoyos Directos al Ingreso Objetivo; 
 

b) Apoyos para la Adquisición de Cobertura de precios agropecuarios; 
 

c) Apoyos para la Pignoración y Desarrollo de Mercados Regionales; 
 

d) Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos; 
 

e) Apoyos Directos al Acceso a Granos Forrajeros Nacionales; 
 

f) Apoyos Directos para el Sacrificio de Ganado Bovino y Porcino, Ovino o Caprino en 
rastros TIF;  

 
g) Apoyo a la modernización de la infraestructura comercial, de transformación y 
transporte;  

 
h) Fomento y  Consolidación de Organizaciones Económicas para el Acopio y 
Comercialización;  
 
i) Apoyos a la Agricultura por Contrato; 

 
j) Apoyos a la Exportación o Cabotaje, Compensación de bases y/o Flete Terrestre; y 

 
k) Apoyos para la Atención a Factores Críticos de Comercialización de Productos 
Agrícolas, compuesto por:  
 

i) Apoyos para impactos en el proceso producción-comercialización de productos 
agrícolas;  

ii) Apoyos al fríjol;  
iii) Apoyos para el café;  
iv) Apoyos a la citricultura: y  
v) Apoyos para la producción en el sistema producto etanol. 

 
El ingreso objetivo contemplará: los apoyos a la comercialización y la compensación de costos 
de producción a través del esquema de apoyo a la competitividad de granos. 
 
Los lineamientos específicos para la operación de los subprogramas del Programa de Apoyos 
Directos al Productor por Excedentes de Comercialización deberán ser publicados para el ciclo 
otoño invierno 2005-2006, a más tardar el 15 de febrero de 2006 y para el ciclo primavera-
verano 2006, el 31 de julio de 2006. La fecha límite del pago deberá ser a más tardar el 31 de 
mayo para el ciclo otoño-invierno y el 31 de diciembre de 2006 para el ciclo primavera-verano.  
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Se promoverá en todas las zonas productoras un padrón equilibrado de cultivos de acuerdo a la 
aptitud de la tierra y a la demanda regional, estimulando la realización de prácticas agrícolas 
comerciales sanas y evitando la creación de zonas de monocultivo. Para tal efecto, se fijarán 
ingresos objetivo y se darán apoyos a la diversificación productiva.  
 
Los apoyos que se otorguen a través de los compradores deberán, en sus reglas de operación, 
observar lo siguiente: entrega oportuna de los recursos; contar con mecanismos que les dé de 
transparencia; y, ser de carácter general, dando prioridad a las organizaciones de productores y a 
la integración de cadenas productivas nacionales. Además de buscar otorgar los apoyos 
optimizando la aplicación de los recursos fiscales, por lo que se dará preferencia a los sectores 
consumidores que requieran el menor apoyo para alcanzar el precio objetivo para el productor. 
 
Los criterios de prioridad para el otorgamiento de los apoyos se realizará conforme a lo 
siguiente: productores, organizaciones de productores, sector pecuario regional, industria 
nacional y sector pecuario interregional,  comercializadores, exportadores y otros participantes. 
 
El tope de apoyos por productor será el equivalente a la producción resultante de 100 hectáreas 
de riego o su equivalente de temporal y 2,500 cabezas de ganado vacuno o porcino. Tratándose 
de personas morales para recibir el apoyo, deberán estar constituidas y vigentes, con lo cual 
recibirán una cantidad igual a la entrega al productor individual multiplicada por el número de 
socios, privilegiando en todo momento a las organizaciones sociales.  
 
Con el fin de fomentar la integración de cadenas productivas nacionales en el otorgamiento de 
apoyos a través de compradores, se dará preferencia a los consumidores finales, y, en ningún 
caso, se otorgarán apoyos a intermediarios.  
 
Cuando se den apoyos a la exportación, éstos serán extensivos mediante fórmulas de 
equivalencia a productos transformados que contengan valor agregado y cuando sea viable a 
cosechas excedentarias.  
 
Con el fin de proteger la integración de cadenas nacionales, se buscará que los granos y las 
oleaginosas lleguen en condiciones de competitividad a los diferentes eslabones y no se inducirá 
el  pago de un precio mayor  al de su indiferencia. No obstante, se promoverá el pago de primas 
de calidad para estimular el mejoramiento constante de la misma.  
 
En los programas en los que se otorguen apoyos a través de los compradores, en ningún caso se 
incluirán operaciones realizadas antes de la publicación de los lineamientos correspondientes en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
En el caso de los apoyos para el flete, se apoyarán indistintamente el marítimo y terrestre, dando 
prioridad a la integración de cadenas productivas nacionales y a la optimización en la utilización 
de recursos fiscales.  
 
Los apoyos se orientarán a proteger los ingresos de los productores ante la caída de los precios 
de mercado y se otorgarán permitiendo que se beneficien de los movimientos al alza. 
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Los apoyos por compensación de bases del Programa de Apoyos a la Comercialización y 
Consolidación de Mercados Regionales serán destinados a reducir el impacto del aumento de 
costos de producción en las zonas productoras alejadas de las regiones de consumo y abasto de 
insumos, como se establece en la agrupación estratégica para instrumentar las políticas 
sectoriales y la atención a factores críticos.  
 
B. En los apoyos que otorgue la Secretaría de Agricultura, se observará lo siguiente: 

 
a) Se promoverá la integración de cadenas productivas y la eliminación del 
intermediarismo; 
 
b) Se otorgará un apoyo por cabeza de ganado bovino y porcino sacrificado en Rastros 
TIF para promover la matanza en condiciones óptimas de sanidad, siempre y cuando se 
proteja al hato nacional y se evite la matanza de hembras en capacidad reproductiva; 
 
c) Se apoyará que la ganadería nacional tenga acceso a la compra en condiciones 
competitivas de granos forrajeros, así como a insumos especializados de proteínas 
líquidas para mejorar los niveles de fertilidad y parición, y de cosechas excedentarias 
una vez que se haya cubierto la demanda del consumo humano; 
 
d) Se promoverá oportunamente la reconversión de cultivos a fin de reducir los 
volúmenes excedentarios con problemas de comercialización y adecuar la producción a 
la aptitud de la tierra y a la demanda regional; 
 
e) Se promoverá la utilización de coberturas de precios por parte de los productores 
nacionales y se utilizará este instrumento para incentivar la agricultura por contrato. 

 
f) Se utilizará el apoyo a la pignoración de granos como un mecanismo para empatar la 
demanda y la oferta, hacer más competitivo el grano nacional, promover la absorción de 
volúmenes excedentarios y eliminar el intermediarismo; 

 
g) La Secretaría de Agricultura otorgará apoyos adicionales al productor que realice 
agricultura y ganadería por contrato, previa suficiencia presupuestaria, a fin de que el 
productor reciba un mayor nivel de ingresos. 

 
La Secretaría de Agricultura establecerá una distribución por entidad federativa por 
subprogramas y cultivo, escuchando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable y de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la Cámara. 
 
IX. El calendario del ejercicio presupuestario de los programas enlistados en el Anexo 16 de 
este Decreto a cargo de la Secretaría de Agricultura deberá corresponder con el desarrollo de los 
ciclos productivos y climáticos. Para ello, se deberán alinear los recursos con el ejercicio fiscal, 
previendo tener suficiencia presupuestaria para los ciclos agrícolas: otoño invierno 2005-2006, 
correspondiente al inicio del ejercicio fiscal; primavera verano 2006; y, otoño invierno 2006-
2007 correspondiente a los meses finales del ejercicio fiscal; 
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X. La Secretaría de Agricultura, a través del programa de Apoyo a la Competitividad de las 
Ramas Productivas, promoverá el fortalecimiento de la integración de las cadenas productivas; 
impulsará la competitividad de todos los eslabones de la cadena productiva, para que alcancen 
niveles de competitividad que permitan a la rama de producción participar con suficiencia en los 
mercados nacionales e internacionales, e incluirá la participación del productor primario en 
todos los eslabones de la cadena productiva. 
 
Lo anterior con la participación de los Comités Nacionales, regionales y estatales por Sistema-
Producto y previa consulta en el seno del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable.  
 
En la asignación de los recursos a los  programas, así como en su normatividad, la Secretaría de 
Agricultura solicitará la opinión de los Consejos y los Comités Sistema- Producto 
correspondientes.  
 
La Secretaría de Agricultura firmará convenios con los consejos y comités sistema producto 
correspondientes para el ejercicio y seguimiento de los recursos presupuestarios asignados a los 
programas de los que son beneficiarios; 
 
A. Los apoyos del programa estarán enfocados a las ramas de producción agropecuaria con 
problemas de competitividad. 
Por su importancia los programas y fondos de apoyo a la competitividad de las ramas 
productivas, serán ejercidos para el objeto previsto en el presente Decreto, principalmente: 
 

a) Agrícolas que incluyen: maíz, trigo, arroz, fríjol, oleaginosas, cebada, entre otras; 
 
b) Pecuarias que incluyen: bovinos, porcinos, ovinocaprinos y productores de leche 

de traspatio pequeños y medianos; 
 

c) Pesqueras; 
 

d) Productos agroindustriales que incluyen: copra, hule natural, henequén, palma de 
aceite, maguey y nopal; 

 
e) Las dedicadas a plantaciones tropicales y subtropicales y frutales de clima 

templado; y 
 

f) Otras que incluyen: café y caña de azúcar. 
 
La Secretaría de Agricultura, preverá que en la entrega de los apoyos se promuevan mayores 
rendimientos, mayor rentabilidad, mejores niveles de competitividad, menores costos de 
producción, mejor precio e incrementen el valor agregado, que conduzcan a la viabilidad 
financiera del sistema producto, la apropiación de un porcentaje mayor del precio pagado por el 
consumidor y el desarrollo de los mercados regionales en forma integral. 
 
En la asignación de los recursos y en la evaluación de los proyectos se considerarán los 
elementos siguientes: el grado de integración entre los diferentes niveles de la cadena; el 
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impacto socioeconómico, particularmente en la generación de empleo; la gravedad de la 
asimetría con el exterior y el carácter estratégico de la actividad productiva. 
 
B. La Secretaría de Agricultura deberá considerar para la entrega de los apoyos los siguientes 
instrumentos, para lo cual habrá, en su caso, modificar y adecuar las reglas de operación del 
programa: 
 

a) Uso de tecnología de punta; 
 

b) Asesoría técnica general y especializada; 
 

c) Organización económica; 
 

d) Acopio y comercialización; 
 

e) Participación directa en los mercados; 
 

f) Esquemas de mejora continua y calidad; 
 

g) Sistemas financieros; 
 

h) Organización de los sistemas-producto; 
 

i) Compras masivas de insumos; 
 

j) Acondicionamiento y transformación de materias primas. 
 
k) Compensación transitoria de incrementos coyunturales en los costos de producción; 
 
Los resultados obtenidos por los productores beneficiarios del programa serán evaluados en 
términos de la integración de la cadena y sus condiciones de productividad, entre otros. 
Los apoyos encauzados mediante este programa serán complementarios a los de otros 
programas orientados a apoyar la comercialización, como son ingreso objetivo, reconversión, 
cabotaje, exportación, cobertura y pignoración, y  
 
XI. La Secretaría de Agricultura preverá la incorporación de la actividad de pesca y acuacultura 
en los programas pertinentes bajo su responsabilidad enlistados en el Anexo 16 de este Decreto, 
a fin de que los productores dedicados a estas actividades puedan acceder a los apoyos previstos 
en dichos programas. 
 La Secretaría de Agricultura promoverá la integración de los comités técnicos de acuacultura y 
pesca estatales. Dichos comités autorizarán los proyectos de inversión, cuidando que respondan 
a las necesidades de cada entidad. 
 
Artículo 64. La ejecución de los proyectos y acciones del Programa de Empleo Temporal 
(PET), deberán operarse en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en las 
zonas rurales marginadas, por lo que las dependencias, entidades y ejecutores del programa, en 
su caso, se apegarán a la estacionalidad de la operación por entidad federativa que se establezca 
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en las reglas de operación del programa con el fin de no distorsionar los mercados laborales 
locales. 
 
Para los efectos del párrafo anterior se constituirán comités estatales con representación paritaria 
de los gobiernos federal y estatal, a fin de que con base en las reglas de operación se tomen en 
cuenta las características de cada región. De las decisiones que se tomen en el seno de dichos 
comités se mantendrá informado al Comité de Planeación y Desarrollo Estatal. El Programa se 
sujetará a las reglas de operación aprobadas por el Comité Técnico del mismo. 
 
Artículo 65. Las reglas de operación de los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, además 
de prever lo establecido en el artículo 49 de este Decreto, deberán incluir la distribución de su 
ejecución regional, el criterio de asignación y las disposiciones que sujeten el otorgamiento de 
los subsidios destinados a los municipios y organismos operadores de agua potable y 
alcantarillado, únicamente para aquellos municipios y organismos que cumplan con lo siguiente: 
 
I. Hayan formalizado su adhesión a un acuerdo de coordinación celebrado entre los gobiernos 
federal y estatal, en el que se establezca un compromiso jurídico sancionado por sus 
ayuntamientos o, en su caso, por las legislaturas locales, para implantar un programa de corto y 
mediano plazos, definido en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, que incluya 
metas cuantitativas intermedias y contemple un incremento gradual de la eficiencia física, 
comercial y financiera, especialmente procurando establecer tarifas que reflejen el verdadero 
costo de ofrecer los servicios, con el objeto de alcanzar la autosuficiencia de recursos en dichos 
organismos, así como asegurar la calidad y permanencia de la prestación de los servicios de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento a la población. 
 
Los municipios que participaron durante los años 2000 a 2005 en el programa a que se refiere el 
párrafo anterior, deberán demostrar ante la Comisión Nacional del Agua los avances que 
obtuvieron en el mejoramiento de su eficiencia física, comercial y financiera, a fin de que 
puedan acceder a los apoyos previstos para el presente ejercicio; 
 
II. Estén al corriente en el pago de sus derechos, y  
 
III. Informen mensualmente a la Comisión de Recursos Hidráulicos por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, los proyectos que en coparticipación 
con las entidades federativas se realizan en los programas de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 
 
Para tener acceso al Programa para la Modernización de Organismos Operadores de Agua, 
PROMAGUA, en una primera etapa, los gobiernos de los estados, municipios y organismos 
operadores deberán suscribir un convenio de participación y anexos de adhesión a dicho 
programa con la Comisión Nacional del Agua y el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C.; en la segunda etapa deberán realizar el estudio de diagnóstico y planeación 
integral; y en la tercera etapa preparar, seleccionar y contratar la modalidad de participación de 
la iniciativa privada. Los apoyos financieros se otorgarán de manera diferenciada en la Fase I 
Incremento de Eficiencias, y en la Fase II Incremento de Coberturas, y de conformidad con el 
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tipo de contratación seleccionada ya sea prestación de servicios parciales, prestación de 
servicios integrales, título de concesión o de empresa mixta. 
 
Los organismos interesados en participar deberán estar al corriente en el pago de derechos para 
acceder a los recursos de la Fase I; deberán contar con la certificación de viabilidad técnica de 
cada proyecto por parte de la Comisión Nacional del Agua, quien revisará las acciones y metas 
de eficiencia, antes de iniciar las Fases I y II; las tarifas deberán cubrir como mínimo los costos 
de producción del servicio; y por último, tanto el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., como la Comisión Nacional del Agua darán seguimiento al programa.  
 
Los apoyos otorgados por la Comisión Nacional del Agua deberán promover la instalación de 
medidores en las entradas y salidas de agua en bloque, a fin de eficientar el cobro de agua; dicha 
Comisión informará al respecto a la Cámara, de manera trimestral. 
 
Para los programas de infraestructura hidroagrícola, tendrán prioridad las obras de pequeña y 
mediana irrigación que mejoren la eficiencia en el uso del agua en regiones pobres, destinando 
un monto no menor al 10 por ciento del presupuesto total asignado a estas necesidades. 
 
La Comisión Nacional del Agua, a través del Programa de Modernización y Tecnificación del 
Riego, destinará recursos adicionales a la cuenca baja del Río Bravo específicamente para 
aquellas regiones con adeudos hídricos internacionales, cuyo pago afecte sus disponibilidades 
de agua para riego y que no hayan recibido recursos presupuestales que les permitan ahorrar 
volúmenes de agua equivalentes a los entregados. Estos recursos se emplearán en acciones  para 
eficientar el uso del agua de riego en dichas regiones y unidades de riego así como cumplir con 
los compromisos internacionales, sin dejar desprotegido el uso del agua para fines agrícolas y 
urbanos. Las acciones comprenderán inversiones en las redes mayor y menor, incluyendo  obras 
de riego y drenaje, para: la rehabilitación de drenes, estructuras de la red de drenaje, estructuras 
de medición automatizadas, la realización de estudios o proyectos, la rehabilitación y estructuras 
de la red de distribución, el revestimiento de canales de operación, estaciones climatológicas de 
pronóstico de riego en tiempo real, nivelación de tierras y revestimiento de caminos de 
operación y comunicación.  
 
En el programa de modernización de riego se dará prioridad a la tecnificación del riego en áreas 
nuevas o subaprovechadas que cuenten con infraestructura de riego, donde el aumento del 
rendimiento sea sustancial con la instalación de sistemas de alta eficiencia y realicen alianzas 
estratégicas con ingenios y plantas industriales mediante el esquema de agricultura por contrato 
y contribuyan al mejoramiento del ambiente y el ahorro del agua.  
 
 
Artículo 66. El monto asignado al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable (PEC) se establece en el anexo 3 de este decreto. Las acciones previstas de cada uno 
de los programas que dan lugar al PEC serán para dar certidumbre a los apoyos 
gubernamentales al sector agroalimentario y pesquero, a fin de disminuir la dependencia 
alimentaria, de fortalecer el ingreso de los productores, la generación de empleos, el 
ordenamiento de los mercados agroalimentarios, la competitividad y las capacidades de los 
productores del campo, así como contribuir al bienestar familiar y a la preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 
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La orientación de las políticas sectoriales, la estrategia e instrumentación del PEC serán 
coordinadas por la Secretaría de Agricultura, en su carácter de presidente de la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable y de conformidad con la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable. 
 
Los beneficiarios de los diferentes programas o componentes que constituyen el PEC podrán ser 
beneficiarios de más de un programa o componente para que los recursos sean empleados de 
manera complementaria.  
 
Las dependencias y entidades cuyo gasto conforma el PEC, deberán observar que los importes 
que se establecen para cada uno de los programas y componentes a que se refiere el Anexo 3 de 
este Decreto, efectivamente se canalicen para los propósitos de cada uno de ellos, por lo que, a 
fin de transparentar la aplicación de los recursos y mejorar el control presupuestario. La 
Secretaría de Agricultura, en su carácter de Presidente de la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable, entregará 15 días hábiles después del término de cada trimestre a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara, un informe evaluatorio del ejercicio 
presupuestario de sus programas, desglosando los beneficiarios, el presupuesto ejercido y 
comprometido por programa y, en su caso, por entidad federativa, ciclo agrícola, volumen 
apoyado y número de productores beneficiados, así como el cumplimiento del resto de los 
indicadores comprometidos en la evaluación convenida. 
 
Además, la Secretaría de Agricultura, remitirá, a más tardar el día 30 de abril de 2006, a las 
Comisiones Unidas del Sector Rural de la Cámara, los objetivos y metas de cada uno de los 
programas que integran el PEC. Dichos objetivos y metas deberán incluir una propuesta sobre el 
crecimiento del sector rural en su conjunto; el crecimiento de los cultivos básicos y estratégicos; 
impacto en las importaciones de productos agropecuarios, precisando la reducción en el déficit 
de la balanza agropecuaria en términos de productos y volúmenes; impacto y crecimiento en el 
ingreso de los productores, la generación de empleos y el índice de bienestar para la población 
rural, entre otros. De manera particular, se deberá informar el monto de los recursos que se 
ejercerán de manera centralizada y federalizada con apego a lo dispuesto por el presente 
Decreto. 
 
Para los efectos del párrafo anterior las dependencias y entidades que integran la Comisión 
Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable remitirán a la Secretaría de Agricultura a 
más tardar el 15 de marzo de 2006 la información correspondiente. 
 
La información por montos de subsidios y beneficiarios por programa y subprograma del PEC 
deberá ser publicada trimestralmente, en los términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Además, de estar en la página de Internet de la 
dependencia o entidad responsable del programa, y ser comunicada en forma trimestral a la 
Cámara de Diputados. 
 
Las Reglas de Operación, o sus modificaciones, para los programas y componentes del PEC, 
además de cumplir con las disposiciones del capítulo sobre reglas de operación de este decreto, 
deberán presentarse y entregarse a los Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable, en 
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los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 
Se deberá garantizar la federalización, en su totalidad del programa Alianza para el Campo, los 
subprogramas: Desarrollo Rural, Fomento Agrícola, Fomento Ganadero e Integración de 
Cadenas Agroalimentarias; el Programa de Empleo Temporal; y del Programa Integral de 
Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas con Siniestralidad Recurrente 
(PIASRE). Para lo cual, deberán establecerse los criterios de distribución de recursos a las 
entidades federativas para cada uno de estos programas, que se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación a más tardar el último día hábil de febrero de 2006. Para la definición de estos 
criterios deberán participar los Consejos Estatales de Desarrollo Rural Sustentable. 
 
El Promoagro a través del Programa México Calidad Suprema destinará recursos para apoyar la 
capacitación y certificación para las organizaciones de pequeños productores y campesinos. 
 
El Fideicomiso de Riesgo Compartido en el Subprograma de apoyo a la cadena productiva de 
los productores pequeños de maíz y frijol del Programa del Fondo Compartido para el Fomento 
de Agronegocios, podrá apoyar hasta cinco hectáreas.  
 
En materia ambiental, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales promoverá el 
fortalecimiento de la integración de la cadena productiva forestal, en la que se incluya productos 
maderables en general, e impulse la competitividad de todos los eslabones de la cadena 
productiva, para que alcancen niveles de competitividad que permitan a la rama de producción 
participar con suficiencia en los mercados nacionales e internacionales, e incluirá la 
participación del productor primario en todas las actividades de la cadena productiva. 
 
La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, en coordinación con los 
titulares de los gobiernos de las entidades federativas, promoverá la elaboración e integración de 
los Programas Especiales Concurrentes para el Desarrollo Rural Sustentable en cada entidad 
federativa, en consulta y aprobación de los respectivos Consejos Estatales de Desarrollo Rural 
Sustentable, a más tardar el 31 de marzo de 2006. 
 
Las Secretarías que integran la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable se 
reunirán, en un plazo no mayor de seis meses, con las Comisiones Unidas del Sector Rural de la 
Cámara, para definir el contenido y presentación de la información a incluir en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007; las propuestas de 
adecuaciones estructurales de la Administración Pública Federal y las modificaciones legales a 
las que hubiera lugar, para el cumplimiento de los objetivos de cada uno de los programas y 
componentes del Programa Especial Concurrente y lograr dar certidumbre en el mediano plazo 
a las familias rurales. 
 

 
Capítulo VIII 

De los Recursos para la Reconstrucción 
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Artículo 67. Se destinarán recursos para la reconstrucción de los estados de Chiapas, Guerrero, 
Hidalgo, Oaxaca, Nuevo León, Puebla, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán, hasta por el monto 
señalado en el Anexo 8 de este Decreto.  
 
En su caso, para los efectos de la asignación de estos recursos, se deberá tomar en cuenta la 
opinión del respectivo Comité Estatal de Desastres Naturales en colaboración con las 
delegaciones federales que corresponda. Estos recursos se distribuirán conforme a lo dispuesto 
en dicho Anexo y se aplicarán de conformidad con las reglas siguientes:  
 
I. El 80 por ciento de los recursos serán aplicados por conducto del Fondo de Desastres 
Naturales, cubriendo las correspondientes aportaciones de la Federación y de la respectiva 
entidad federativa, conforme a las reglas de operación de dicho Fondo, y 
 
II. El 20 por ciento se destinará, con la vigilancia del respectivo Comité Estatal de Desastres 
Naturales, para reponer la capacidad productiva a proyectos productivos y cubrirá erogaciones 
distintas a las contempladas por el Fondo de Desastres Naturales. 
 

TÍTULO CUARTO  
DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN 

CAPÍTULO I  
 

De la información y transparencia 
 
Artículo 68. Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán 
observar las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
Artículo 69. Las entidades fiscalizadas a que se refiere el artículo 2 de la Ley de Fiscalización 
de la Federación, deberán cumplir las obligaciones de transparencia en materia presupuestaria 
establecidas en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. La información a que se refiere la fracción IX del artículo 
7 de dicha Ley, deberá ponerse a disposición del público en la misma fecha en que se entreguen 
los informes trimestrales.  
 
Con relación a los montos y las personas a quienes se entreguen, por cualquier motivo, recursos 
públicos federales, la entidad fiscalizada que otorgue dichos recursos deberá documentar la 
entrega de los mismos a través del instrumento que corresponda. El instrumento precisará los 
montos entregados y los destinatarios respectivos, con independencia de la naturaleza pública, 
privada o social de éstos; también establecerá la obligación de las partes receptoras o 
beneficiarias a presentar un informe a las entidades fiscalizadas sobre el uso y destino de los 
mismos. Las autoridades federales podrán precisar los contenidos y alcances de esos informes. 
 
El Ejecutivo Federal estará obligado a publicar en la página electrónica de Internet de la 
Secretaría y a proporcionar a la Cámara, sin perjuicio de las obligaciones específicas previstas 
en este Decreto, la información siguiente:  
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I. Informes trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto, así como sobre la situación 
económica y las finanzas públicas del ejercicio en el que se detalle la comparación entre lo 
aprobado y lo ejercido, los cuales deberán incluir la información a que se refiere el artículo 70 
de este Decreto. Dichos informes deberán presentarse a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública a más tardar 35 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, y  
 
II. Los datos estadísticos y la información que la Secretaría tenga disponibles a fin de contribuir 
a una mejor comprensión de la ejecución del gasto, del cumplimiento de las metas y programas 
autorizados, así como la demás información que sea solicitada por los diputados, por conducto 
de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. La Secretaría procurará proporcionar dicha 
información en un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de que reciba la solicitud de la 
Comisión.  
 
La información que la Secretaría proporcione en los términos de este artículo deberá ser 
completa, oportuna y veraz, en el ámbito de su competencia.  
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública enviará, en su caso, a las comisiones 
correspondientes de la Cámara, copia de la información remitida por el Ejecutivo Federal.  
 
Las entidades no comprendidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, deberán informar a la 
Secretaría para efectos de la integración de la Cuenta Pública, sobre el ejercicio de los recursos 
aprobados en sus respectivos presupuestos, así como el cumplimiento de los objetivos y las 
metas con base en los indicadores aprobados en sus presupuestos, incluyendo los recursos 
propios y aquéllos correspondientes a transferencias.  
 
Las obligaciones de información a las que se refiere el párrafo que antecede serán aplicables 
para la Secretaría de Salud respecto del Sistema de Protección Social en Salud previsto en el 
artículo 4. Al efecto, la Secretaría de Salud rendirá un informe mensual que entregará a la 
Secretaría, la Función Pública y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud de 
la Cámara. La Secretaría y la Función Pública informarán a las comisiones señaladas, en un 
plazo de 10 días, las opiniones o dictámenes que al efecto emitan.  
 
Artículo 70. En los informes trimestrales, las dependencias y entidades deberán proporcionar la 
información indicando los avances de los programas sectoriales y especiales más relevantes 
dentro del Presupuesto, así como las principales variaciones en los objetivos y en las metas de 
los mismos, y la información que permita dar un seguimiento al Presupuesto en el contexto de la 
estructura programática. Dichos informes contendrán la información siguiente y será 
responsabilidad, conforme su marco institucional, de cada dependencia y entidad:  
 
I. Los ingresos excedentes a los que hace referencia el artículo 25 de este Decreto y 
su aplicación; Los ingresos recaudados u obtenidos en términos de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006; 
 
II. Los ajustes que, en su caso, se realicen por dependencia y entidad en los términos de los 
artículos 27 y 34 de este Decreto  
 
III. Los subejercicios y ahorros que resulten y, en su caso, su aplicación;  
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IV. Las erogaciones correspondientes al costo financiero de la deuda pública del Gobierno 
Federal y de las entidades incluidas en el Anexo 1.D. de este Decreto, así como sobre las 
erogaciones derivadas de operaciones y programas de saneamiento financiero, y de programas 
de apoyo a ahorradores y deudores de la banca, en los términos del artículo 8 de este Decreto.  
 
El informe de deuda pública deberá incluir un apartado que refiera las operaciones activas y 
pasivas del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, 
incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos 
otorgados;  
 
V. Las erogaciones relacionadas con actividades de comunicación social, en los términos del 
artículo 32  de este Decreto;  
 
VI. La información relativa a recursos públicos aportados a fideicomisos, en los términos del 
artículo 23 de este Decreto;  
 
VII. El informe detallado de la composición de plazas, en los términos del artículo 37 
de este Decreto; 
 
VIII. Las reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas que se realicen en 
los términos del artículo 36  de este Decreto, cuando las variaciones superen los 15 
mil millones de pesos de los respectivos presupuestos, anexando la estructura 
programática modificada; 
 
IX. Los ingresos de recursos públicos otorgados en el periodo, incluyendo rendimientos 
financieros; egresos realizados en el periodo; destino y saldo de aquellos fondos y fideicomisos, 
así como de la subcuenta de aquéllos a que se refiere el artículo 19  de este Decreto; 
 
X. Las adecuaciones a los montos presupuestarios que representen una variación mayor al 10 
por ciento en alguno de los ramos o de los presupuestos de las entidades que comprende este 
Presupuesto, o representen un monto mayor al 1 por ciento del gasto programable, en los 
términos del artículo 18 de este Decreto;  
 
XI. En materia de programas y proyectos de inversión y de los proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo, la información que, conforme lo señalan los artículos 47 a 50 de este 
Decreto, deba ser incluida en los informes trimestrales;  
 
XII. Los avances físicos y financieros, así como la evolución de compromisos y los flujos de 
ingresos y gastos de los programas y proyectos de inversión y de los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, a que se refiere el Capítulo VI, del Título Segundo de 
este Decreto; 
 
XIII. Las adecuaciones a la estacionalidad trimestral del gasto público en los términos del 
artículo 20 de este Decreto;  
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XIV. El saldo total y las operaciones realizadas durante el periodo con cargo al Fondo de 
Desincorporación de Entidades a que se refiere el artículo 9, fracción II, de este Decreto;  
 
XV. Un informe sobre las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, 
incluyendo los acuerdos y un reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento de los 
mismos por parte de las dependencias y entidades;  
 
XVI. Un informe sobre las sesiones de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación, 
incluyendo los acuerdos y un reporte sobre el grado de avance en el cumplimiento de los 
mismos por parte de las dependencias y entidades; 
 
XVII. El monto y el costo de la compra de energía a la Comisión Federal de Electricidad, por 
parte de Luz y Fuerza del Centro, a que se refiere el artículo 6, fracción V, de este Decreto;  
 
XVIII. Los donativos que se otorguen y se reciban, a que se refiere el artículo 33 de este 
Decreto;  
 
XIX. Las medidas que, en su caso, se autoricen en los términos del artículo 9, fracción III, de 
este Decreto, así como el número de plazas canceladas;  
 
XX. Los convenios de reasignación de recursos federales a las entidades federativas y sus 
modificaciones, a que se refiere el artículo 16 de este Decreto, y  
 
XXI. El monto de recursos de gasto programable entregado a las entidades federativas; 
señalando el monto y el destino por cada entidad federativa.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, deberán 
enviar a la Secretaría la información a que se refieren los artículos 18, 23, 26 y 27 de este 
Decreto, para efectos de su integración al informe trimestral a que se refiere este artículo, a más 
tardar 10 días hábiles antes de la fecha de entrega del informe trimestral correspondiente.  
 
Para la presentación de los informes a que se refiere este artículo, la Secretaría los publicará en 
su página electrónica de Internet. Los Tomos de este Presupuesto incluirán la distribución 
programática, sectorial y/o funcional del gasto, desagregada por dependencia y entidad, función, 
subfunción, programas, actividad institucional, actividad prioritaria y unidad responsable 
conforme a este Presupuesto. La Secretaría deberá remitir dichos Tomos a la Cámara, a más 
tardar el último día hábil de enero.  
 
Los informes a que se refiere este artículo deberán integrarse bajo una metodología que permita 
hacer comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal, para lo cual la Secretaría 
remitirá a más tardar el 15 de febrero a las dependencias y entidades la metodología respectiva, 
informando de ello a las Comisiones respectivas de la Cámara. 
 
Artículo 71. El Instituto Nacional de la Mujer deberá enviar a la Comisión de Equidad y 
Género de la Cámara en los informes trimestrales, un informe en el que detalle los objetivos 
específicos por programa, población objetivo y sus modificaciones, localización geográfica, 
programación de erogaciones, modalidades y criterios de evaluación. Dicha Comisión emitirá, 
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dentro de los 30 días siguientes a su recepción, opinión fundada sobre los programas que 
correspondan a dicho Instituto. En el caso de que transcurrido ese plazo la Comisión de Equidad 
y Género no se hubiese pronunciado al respecto, se entenderá emitida opinión en sentido 
favorable.  
 
Para efectos del informe de la Cuenta Pública, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
emitirá, en su caso, la opinión a que se refiere el numeral 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 72. La Auditoría informará a la Cámara el resultado de su análisis y fiscalización del 
Informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación. 
 
Artículo 73. La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México establecerán, en el seno de 
la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, los lineamientos relativos al 
funcionamiento, organización y requerimientos del Sistema Integral de Información de los 
Ingresos y Gasto Público, los cuales se harán del conocimiento de las dependencias y entidades, 
a través de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y de sus páginas electrónicas de 
Internet dentro de los primeros 30 días naturales del ejercicio.  
 
La Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, por conducto del Comité Técnico de 
Información, operará el sistema a que se refiere este artículo. El Comité Técnico, conjuntamente 
con la respectiva dependencia coordinadora de sector, hará compatibles los requerimientos de 
información que demande el sistema, racionalizando los flujos de información. La información 
en materia de programación y presupuesto, así como de disponibilidades financieras, cuya 
entrega tenga periodicidad mensual, deberá proporcionarse por las dependencias y entidades a 
más tardar el día 15 de cada mes. La demás información se sujetará a los plazos de entrega que 
se establezcan en el sistema.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto del Comité Técnico a que se refiere el párrafo anterior, dará 
acceso total y permanente al Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, a 
la Cámara, a través de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Hacienda y Crédito 
Público, y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, así como del Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas. Para tal efecto, las comisiones citadas de la Cámara y el 
Ejecutivo, por conducto del Comité Técnico, acordarán los términos a través de los cuales se 
dará acceso al sistema.  
 
Asimismo, el Ejecutivo Federal, clasificará la información que, en los términos de las 
disposiciones aplicables, deba considerarse de carácter reservado. Las personas que tengan 
acceso a la información de carácter reservado del sistema estarán obligadas a guardar estricta 
confidencialidad sobre la misma.  

 
CAPÍTULO II  

De la evaluación y del impacto presupuestario 
 
Artículo 74.- El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a la Secretaría y a la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Asimismo, la Función Pública 
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inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de este decreto y de las que de ella 
emanen, respecto de dicho gasto.  
 
Artículo 75.- La información de la cartera de programas y proyectos de inversión, así como la 
relativa a los análisis costo y beneficio, se pondrá a disposición del público en general a través 
de medios electrónicos, con excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o 
entidad considere como reservada. En todo caso, se observarán las disposiciones contenidas en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Artículo 76. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán periódicamente el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de las dependencias y 
entidades, en los términos de este Decreto, la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  
 
Con la información que remitan las dependencias y entidades, la Secretaría y la Función 
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, integrarán un informe trimestral de los 
resultados con base en indicadores de la ejecución de los programas y presupuestos de las 
dependencias y entidades, para identificar la eficiencia, los costos y la calidad en la 
Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público. Igual 
obligación y para los mismos fines tendrán las dependencias respecto de las entidades que 
coordinen. La Auditoría Superior de la Federación analizará dicho informe en los términos de 
las disposiciones aplicables.  
 
Las obligaciones de información a las que se refiere el párrafo que antecede serán aplicables 
para la Secretaría de Salud respecto del Sistema de Protección Social en Salud previsto en el 
artículo 4.  Al efecto, la Secretaría de Salud rendirá un informe mensual que entregará a la 
Secretaría, la Función Pública y a las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Salud de 
la Cámara. La Secretaría y la Función Pública informarán a las comisiones señaladas, en un 
plazo de 10 días, las opiniones o dictámenes que al efecto emitan.  
 
Los órganos internos de control de los Poderes Legislativo y Judicial, de los organismos 
públicos autónomos, así como de las dependencias y entidades, en el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de inspección, control y vigilancia les confieren las disposiciones 
aplicables, establecerán sistemas de evaluación con el fin de identificar la participación del 
gasto público en el logro de los objetivos para los que se destina, así como para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Decreto. Para tal efecto, dispondrán lo 
conducente para que se lleven a cabo las inspecciones y auditorías que se requieran, así como 
para que se finquen las responsabilidades y se apliquen las sanciones que procedan conforme a 
las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las sanciones penales que determinen las 
autoridades competentes. Tratándose de las dependencias y entidades, la Función Pública 
pondrá en conocimiento de tales hechos a la Auditoría Superior de la Federación, en los 
términos de la colaboración que establecen las disposiciones aplicables.  
 
Artículo 77. El Ejecutivo Federal incluirá una evaluación del impacto presupuestario en las 
iniciativas de ley o decreto que presente a la consideración del Congreso de la Unión.  
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Para tal efecto, las dependencias y entidades que elaboren los anteproyectos respectivos deberán 
realizar una evaluación del impacto presupuestario de los mismos, y someter ésta al dictamen de 
la Secretaría.  
 
Los diputados y senadores del Congreso de la Unión, así como las legislaturas locales, 
procurarán incluir una evaluación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto 
que presenten en el Congreso de la Unión.  
 
Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes, 
realizarán una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas, para lo cual solicitarán la 
opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año 2006.  

 
SEGUNDO. El Presupuesto de Egresos de la Federación sus Tomos y Anexos para 
este ejercicio fiscal, deberán publicarse en la página electrónica de la Secretaría a más 
tardar el 2 de enero de 2006 y se enviará en versión impresa a la Cámara a más tardar 
el 15 de enero de 2006. 
 
TERCERO.  Se asignan 685.6 millones de pesos en el Presupuesto de la Secretaría de 
Agricultura durante el 2006 por única vez, para disminuir el impacto en los costos de 
producción por el concepto de energía eléctrica  en el bombeo de agua para riego de cultivos 
agrícolas. Este apoyo será entregado únicamente a aquellos usuarios que no tengan adeudos 
superiores a los 100 mil pesos con la Comisión Federal de Electricidad. 
 
Para el efecto, la Secretaría de Agricultura y la CFE convendrán la forma de pago y emitirán a 
más tardar el 15 de febrero de 2006 los lineamientos respectivos. 
 
CUARTO. Las dependencias y entidades que durante el año 2003 hayan participado en el 
Programa de Separación Voluntaria establecido en el artículo 7, fracción III, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 o que en los años 2004 y 
2005 hayan aplicado las medidas establecidas en los artículos 8, fracción III, de los Decretos de 
Presupuesto de Egresos la Federación para los ejercicios fiscales 2004 y 2005, respectivamente, 
así como en su caso los Poderes Legislativo y Judicial, deberán restituir con cargo a sus 
respectivos presupuestos, en los plazos y términos de los artículos citados y de las demás 
disposiciones aplicables, los montos equivalentes a los recursos que hayan utilizado para cubrir 
las compensaciones económicas pagadas a los servidores públicos a su cargo. En caso contrario, 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, descontará los recursos correspondientes de 
las ministraciones posteriores de recursos.  
 
QUINTO. El convenio modelo de reasignación a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
16 de este Decreto, emitido en el ejercicio fiscal 2005 por la Secretaría y la Función Pública, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, continuará utilizándose en lo que no contravenga las 
disposiciones del presente Decreto hasta en tanto se emita, en su caso, el nuevo modelo.  
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SEXTO. Los recursos para aquellas entidades federativas que no han celebrado los convenios 
relativos al Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, a que se refiere 
el artículo 42 de la Ley de Coordinación Fiscal, correspondientes al presupuesto regularizable 
de servicios personales, y a las previsiones para sufragar las medidas salariales y económicas 
que establece el artículo 36 de este Decreto, se incluyen en las erogaciones previstas en el Ramo 
Administrativo 11 Educación Pública a que se refiere el Anexo 1.B. de este Decreto, y sólo 
podrán traspasarse al Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
una vez que se suscriban los convenios.  
 
SEPTIMO. Los criterios generales para la emisión de reglas de operación, a que se refiere el 
párrafo segundo de la fracción I del artículo 54 de este Decreto, así como las disposiciones 
relativas a los requisitos que deberán cumplir las instituciones y organismos que evaluarán los 
programas sujetos a reglas de operación, a que se refiere el inciso b) de la fracción IV del 
artículo citado, expedidos en el ejercicio fiscal 2002 por la Secretaría y la Función Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, continuarán vigentes durante el presente ejercicio fiscal 
en lo que no contravengan las disposiciones de este Decreto.  
 
OCTAVO. Los convenios de coordinación relativos al Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social a que se refiere el artículo 73 de este Decreto, suscritos entre el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas, continuarán vigentes durante el presente ejercicio fiscal en lo 
que no contravengan las disposiciones de este Decreto, sin perjuicio de que podrán 
modificarse o, en su caso, suscribirse nuevos convenios. 
 
NOVENO. La Función Pública en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo quinto transitorio 
del Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, publicado el 24 de diciembre de 1996, deberá realizar las siguientes acciones:  
 
I. Incluir en el primer informe trimestral, el costo total de las percepciones de los titulares de los 
órganos internos de control en las dependencias y entidades, así como los de sus áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades, que en virtud del Decreto antes citado dependen 
jerárquica y funcionalmente de la Función Pública;  
 
II. Tramitar ante la Secretaría, con la participación que corresponda a las respectivas 
dependencias y entidades, las adecuaciones presupuestarias que sean necesarias para regularizar 
la situación del pago de las percepciones de aquellos servidores públicos a que se refiere la 
fracción anterior, y  
 
III. En tanto no se regularice la situación de pago de los servidores públicos a que se refiere este 
artículo, deberá incluir en los informes trimestrales, la información relativa a las percepciones 
que continúen cubriendo las dependencias y entidades.  
 
DÉCIMO. Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría, a más tardar dentro de 
los 10 días hábiles posteriores a la formalización de los contratos de seguros correspondientes, 
copia de las pólizas que consignen las condiciones pactadas en el establecimiento de cualquier 
operación pasiva de seguros sobre bienes patrimoniales a su cargo, así como inventario 
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actualizado de los bienes con que cuenten, de conformidad con los manuales y formatos que 
expida la Secretaría en los términos de las disposiciones que para tales efectos establezca a más 
tardar el 30 de enero, las que determinarán los medios a través de los cuales deberá hacerse 
llegar dicha información. 
 
Lo anterior, a efecto de que la Secretaría se encuentre en condiciones de asesorar a las 
dependencias y entidades en la elaboración de sus programas de aseguramiento, de sus 
manuales de procedimientos sobre la contratación de seguros y soporte de siniestros, en la 
determinación de sus niveles de retención máximos y en la prevención y disminución de los 
riesgos inherentes a los bienes con que cuenten, así como para asesorar en el proceso de 
siniestros ocurridos y reportados a las compañías de seguros con los que dichas dependencias y 
entidades mantengan celebrados contratos de seguros sobre bienes patrimoniales.  
 
La Secretaría analizará y clasificará, con base en la información que las dependencias y 
entidades le remitan de conformidad con el presente artículo, los activos fijos de dichas 
dependencias y entidades, los cúmulos de riesgo, la dispersión y exposición de las unidades de 
riesgo y los contratos de seguros sobre bienes patrimoniales que las mismas hubiesen celebrado. 
Asimismo, la Secretaría podrá proponer a las dependencias y entidades, esquemas de 
transferencia de riesgos y de contratación centralizada, con el propósito de beneficiar las 
condiciones de contratación de la Administración Pública Federal.  
 
DECIMO PRIMERO. De conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría 
de Agricultura, en su carácter de Presidente tanto del Consejo Mexicano para el Desarrollo 
Rural Sustentable, como de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, 
presentará a la Cámara a más tardar el último día hábil de enero, el gasto y composición del 
Programa Especial Concurrente. 
 
Asimismo, la Secretaría de Agricultura remitirá a la Cámara de manera mensual y trimestral el 
avance en la ejecución de los recursos y evaluación del Programa Especial Concurrente, así 
como sobre la publicación, en su caso, de las Reglas de Operación de los programas que 
integran el Programa Especial Concurrente. 
La Secretaría de Agricultura deberá informar a la Cámara, a más tardar el último día hábil de 
junio, sobre los convenios o acuerdos de carácter inter e intra institucional que se hubieran 
celebrado o que se llevarán a cabo, previa consulta en el seno del Consejo Mexicano de 
Desarrollo Rural Sustentable, a fin de fortalecer la coordinación y evitar duplicidad en la 
consecución de los objetivos y requisitos de los programas incorporados en el Programa 
Especial Concurrente. 
 
Para efectos de llevar el seguimiento del gasto autorizado para la ejecución del Programa 
Especial Concurrente, de conformidad con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Secretaría 
de Agricultura enviará trimestralmente a la Cámara, turnando copia a la Secretaría y a la 
Función Pública, la información desagregada por dependencia y programas. 
 
DECIMO SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura, para fortalecer la operación de sus 
programas en los términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, continuará la 
descentralización de la operación de los Distritos de Desarrollo Rural y los Centros de Apoyo al 
Desarrollo Rural a efecto de que las entidades federativas fortalezcan su actividad agropecuaria.  
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DECIMO TERCERO. Las asignaciones contenidas en el presupuesto aprobado al Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología para los fondos mixtos y sectoriales a los que se refiere la 
Ley de Ciencia y Tecnología, se aplicarán y distribuirán con base en la selección de proyectos 
que se presenten a través de convocatorias públicas, cuyos términos garanticen su impacto en el 
desarrollo científico y tecnológico, la vinculación con la industria nacional, transparencia en su 
asignación y rendición de cuentas, siempre y cuando sean susceptibles de ser evaluados 
mediante indicadores de resultados en el corto y mediano plazos. Los convenios que suscriba el 
CONACYT con las contrapartes de cada fondo mixto y sectorial, y las convocatorias públicas 
que se expidan, dispondrán lo necesario para cumplir con este mandato, en los términos de las 
fracciones I, II, III y IV del artículo 1; III y XI del artículo 12; II del artículo 24; primer párrafo 
y fracciones III y IV del artículo 35 y los artículos 39 y 40 de la Ley de Ciencia y Tecnología. 
 
DECIMO CUARTO La Secretaria de Salud, deberá informar trimestralmente a la H. 
Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Salud, la integración y monto  
del Fondo de Protección Contra Gastos Catastróficos.  
 
DECIMO QUINTO. Los recursos asignados al Instituto Federal Electoral, para el Voto de los 
Mexicanos en el Extranjero, que no sean ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, se 
destinarán a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el cumplimiento de sus 
programas sustantivos y operativos.  La Tesorería de la Federación dispondrá de un plazo 
máximo de 30 días para su asignación al Ramo 35, a partir del reintegro que se realice al 
Instituto Federal Electoral. 
 
DECIMO SEXTO. La distribución de los recursos previstos en el Anexo 19 destinado al 
programa de becas para jóvenes no beneficiados por otros programas, deberá sujetarse a la 
aplicación de reglas de operación, que para el efecto emita la Secretaría de Educación Pública a 
más tardar el 28 de febrero de 2006. 
 
DECIMO SÉPTIMO. En el convenio para la operación del Sistema de Protección Social en 
Salud que se firme entre la Secretaría de Salud y los gobiernos estatales y del Distrito Federal, 
deberá quedar establecido que el 15 por ciento de los recursos que se transfieran a las entidades 
federativas será utilizado para regularizar la situación laboral de los trabajadores contratados por 
honorarios. 
 
DECIMO OCTAVO. Las dependencias y entidades deberán continuar con las acciones que 
aseguren la transparencia de sus estructuras ocupacionales y orgánicas, así como en su caso, 
plantillas de personal, autorizadas, en los términos de las disposiciones que la Secretaría y la 
Función Pública expidan, al efecto, dentro del primer trimestre del ejercicio. En aquellos casos 
en que se hayan autorizando contratos por honorarios y contratos eventuales de manera regular 
y que estos correspondan a funciones de las dependencias y entidades, éstas analizarán la 
factibilidad de su transformación en plazas presupuestarias sobre la base de que tendrán que ser 
con costos compensados. 
 
DECIMO NOVENO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, deberá crear el 
fondo para el desarrollo de la marina mercante mexicana, previsto en el artículo 204-A 
de la Ley Federal de Derechos y el monto señalado en el Anexo 19 de este decreto; 
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esta dependencia establecerá las reglas de operación del fondo a mas tardar el 15 de 
febrero de 2006.  
 
VIGÉSIMO. En los procesos de desincorporación de entidades, a través de su 
extinción o liquidación, y cuyas operaciones se encuentren garantizadas por el 
Gobierno Federal, el liquidador designado podrá utilizar los recursos que obtenga de 
los encargos, mandatos, encomiendas o figuras análogas relativos a dichas entidades 
que se le confieran inclusive de manera previa al inicio del proceso de 
desincorporación, para el pago de los gastos en que incurra con motivo del proceso de 
extinción o liquidación de la entidad de que se trate, una vez que sean cubiertos los 
gastos de los propios encargos, mandatos, encomiendas o figuras análogas, aplicando 
la figura de ingreso neto previsto en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que corresponda, a la conclusión de los respectivos encargos, mandatos, 
encomiendas o figuras análogas, con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables 
y previo conocimiento de la Comisión Intersecretarial de Desincorporación y de la 
dependencia coordinadora de sector. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. La Secretaría implementará las acciones necesarias respecto de los 
términos e instrumentación del seguro colectivo de vida para los jubilados y pensionados de las 
dependencias y entidades; así como también, con el objeto de generar ahorros y asegurar las 
mejores condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad, podrá contratar los 
seguros de personas previstos como prestaciones de los servidores públicos de las dependencias, 
incluido el seguro colectivo de vida de sus jubilados y pensionado. Las entidades podrán 
solicitar a la Secretaría adherirse a las contrataciones que realice; asimismo y sin perjuicio de su 
autonomía, los poderes legislativo y judicial y los entes públicos federales podrán realizar esa 
solicitud. 
 
VIGESIMO SEGUNDO. En caso de que se aprueben reformas al artículo 29 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado con el objeto de gravar con la tasa general de dicho impuesto, los 
servicios de atención en centros telefónicos de llamadas originadas en el extranjero contratados 
y pagados por un residente en el extranjero sin establecimiento permanente en México, los 
excedentes de ingresos a que se refiere el inciso n) de la fracción I del Artículo 25 de este 
Decreto, se destinarán hasta 2 mil millones de pesos al Poder Judicial Federal. 
 
  
VIGESIMO TERCERO. Los excedentes que, en su caso, resulten de la extinción del 
Fideicomiso para la Administración de Financiamientos Externos, FAFEXT, administrado por 
el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., serán aportados por conducto de la Secretaría 
de Economía, conforme a las disposiciones aplicables, al fideicomiso 10447 constituido por 
dicho Banco, a fin de aislar los resultados de éste de las contingencias que, en su caso, se 
generen por sus programas de garantías y seguros para promover la competitividad de las 
exportaciones mexicanas a diversos mercados, mediante cobertura de riesgo político, riesgo 
comprador y garantías de crédito. 
 
VIGESIMO CUARTO. la Secretaría llevará a cabo la corrección compensada solicitada por la 
Secretaría de Educación Pública en las asignaciones del Ramo 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
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Normal entre los Estados de Coahuila y Chiapas por $1,308,324,699.00, así como entre los 
Estados de Colima y Chihuahua por $1,130,678,266.00, a efecto de dar cumplimiento a los 
preceptos contenidos en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, en lo relativo a los 
elementos para determinar el monto de dichas asignaciones. 
 
VIGESIMO QUINTO. La distribución de los recursos previstos en el Anexo 19 para los rubros 
Fondo Concursable para la Inversión en Infraestructura de Educación Básica, Fondo 
Concursable para el desarrollo de proyectos educativos, y Fondo Concursable para la inversión 
en infraestructura de educación media superior del Ramo 11  deberán sujetarse a la aplicación 
de reglas de operación que para el efecto emita la Secretaría de Educación Pública a más tardar 
el 28 de febrero de 2006. 
 
VIGESIMO SEXTO. Con el fin de recuperar el macizo forestal en las zonas de mayor 
marginación, se destinarán $651,500,000.00 de pesos dentro del presupuesto del Programa 
Nacional de Reforestación (PRONARE) que administra la CONAFOR para atender de manera 
integral, regiones de tierras frágiles, propiciar la conservación y restauración de sus ecosistemas 
forestales. De estos recursos al menos un 75 por ciento se destinará a los estados del sur 
(Chiapas, Guerrero y Oaxaca) con el fin de evitar que los altos niveles de marginación sigan 
siendo la causa de los elevados índices de deforestación que prevalecen en esta zona del país. 
Derivado de las condiciones de restricción presupuestal que se enfrenta en esta región, los 
recursos adicionales se otorgarán sin necesidad de una aportación estatal en contrapartida.  
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42,903,768,715
Gasto Programable

01 Poder Legislativo 6,879,776,651
Cámara de Senadores 1,924,172,135
Cámara de Diputados 4,233,728,117
Auditoría Superior de la Federación 721,876,399

03 Poder Judicial 23,389,312,933
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2,939,116,874
Consejo de la Judicatura Federal 19,403,761,708
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 1,046,434,351

22 Instituto Federal Electoral 11,892,136,021
35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos 742,543,110

460,833,214,658
Gasto Programable

02 1,621,913,200
04 4,737,913,800
05 4,510,938,847
06 28,131,945,700
07 26,169,400,900
08 51,020,685,834
09 33,687,158,400
10 7,618,589,800
11 137,569,832,701
12 41,774,006,035
13 9,026,010,800
14 3,252,839,500
15 4,435,598,900
16 21,333,223,466
17 9,436,381,000
18 27,324,373,075
20 26,472,981,800
21 1,227,327,000
27 1,412,397,100
31 575,132,100
32 1,136,510,100
36 9,424,400,000
37 74,407,000
38 8,859,247,600

1,059,203,914,096
Gasto Programable

19 177,121,555,135
23 10,748,787,980
25 Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos 33,151,600,000
33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 291,871,849,705
39 Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 22,500,000,000

Gasto No Programable
24 182,042,629,500
28 290,917,909,976
29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero 0
30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 13,876,800,000
34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca 36,972,781,800

Aportaciones a Seguridad Social
Provisiones Salariales y Económicas

Deuda Pública
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios

Seguridad Pública
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

C: RAMOS GENERALES

Turismo
Función Pública
Tribunales Agrarios
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Medio Ambiente y Recursos Naturales
Procuraduría General de la República
Energía
Desarrollo Social

Salud
Marina
Trabajo y Previsión Social
Reforma Agraria

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Comunicaciones y Transportes
Economía
Educación Pública

Gobernación
Relaciones Exteriores
Hacienda y Crédito Público
Defensa Nacional

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A: RAMOS AUTÓNOMOS

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 

Presidencia de la República



611,062,388,286
Gasto Programable
GYN 74,128,800,000
GYR 209,194,600,000
TOQ 153,619,900,000
T1O 26,146,200,000
TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 105,222,139,933

Gasto No Programable
42,750,748,353

TOQ Comisión Federal de Electricidad 8,997,377,392
TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 33,753,370,961

200,503,285,755

1,973,500,000,000

27,487,970,650

Monto
Total 154,915,750,000
Ramo 01 Poder Legislativo 26,600,000

Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria 26,600,000
CEDRSSA 26,600,000

Ramo 04 Gobernación 298,500,000
Gobierno 298,500,000

Fondo para Pago de Adeudos a Braceros Rurales del 42 al 64 298,500,000
Ramo 05 Relaciones Exteriores 73,200,000

Alto Comisionado de las Naciones Unidas 1,200,000
Apoyo a Migrantes 22,300,000
Apoyo para la repatriación de cadáveres a México 17,700,000
Apoyos a las Mujeres, Niños y Niñas Migrantes en situación de maltrato 6,100,000
Asistencia Jurídica Urgente a Mex EE.UU. y Def Condenados a Muerte 11,500,000
Migrantes en Situación de Probada Indigencia 2,000,000
Protección al Migrante Mexicano y a la Campaña de Seguridad al Migrante 8,800,000
Repatriación de Personas Vulnerables 3,600,000

Ramo 06 Hacienda y  Crédito Público 6,527,200,000
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CONADEPI) 5,079,500,000

CONADEPI 5,079,500,000
Financiamiento y Seguro Rural 1,345,700,000

Agroasemex 448,700,000
AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de Microseguros) 96,300,000

Fondo de Contingencias y Autoaseguro 46,600,000
Gtos. de Supervisión y Oper. de Fondos de Aseguramiento y Mic 49,700,000

AGROASEMEX (Seguro Agrícola) 352,400,000
Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario 352,400,000

Financiera Rural 400,000,000
Capacitación y Organización 100,000,000
Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 100,000,000
Garantías Líquidas 100,000,000
Reducción de Costos Acceso al Crédito (Financiera Rural) 100,000,000

Fondo de Capitalización e Inversión Rural (FOCIR) 297,000,000
Capital de Riesgo para Acopio, Comercialización y Transformación 197,000,000
Servicios de Cobertura y Capital de Riesgo 100,000,000

FIRA Fideicomisos Instituídos en Relación a la Agricultura 200,000,000

ANEXO 2. EROGACIONES PARA ATENDER A LA POBLACIÓN INDÍGENA (pesos)

Erogaciones de las dependencias y entidades para atender a la población indígena 

Luz y Fuerza del Centro

Costo Financiero, que se distribuye para erogaciones de:

Resta por concepto de subsidios , transferencias y aportaciones a seguridad social incluidas en el gasto de la Administración 
Pública Federal Centralizada y que cubren parcialmente los presupuestos de las entidades a que se refiere el Anexo 1.D

GASTO NETO TOTAL

ANEXO 3. PROGRAMA ESPECIAL CONCURRENTE PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
(pesos)

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
Instituto Mexicano del Seguro Social
Comisión Federal de Electricidad



FIRA 200,000,000
Capacitación Empresarial y Transferencia de Tecnología 75,000,000
Fortalecimiento de Competencias y Organizaciones Económicas 50,000,000
Servicio de Asistencia Técnica Integral 75,000,000

INEGI 102,000,000
PROCEDE 102,000,000

Ramo 08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 51,068,039,534
Alianza para el Campo 6,069,000,000

Acuacultura y Pesca 1,257,174,864
Obras de Infraestructura Pesquera de Uso Común 273,723,907
Plan de Acciones para el Ordenamiento Activ Acuícola y Pesquera 63,868,912
Plan de Acciones para Reducir el Esfuerzo Pesquero 58,394,433
Programa Nacional de Acuacultura Rural 136,861,953
Proyectos productivos 570,684,356
Sustitución de Motores 153,641,302

Alianza PPEF PEC 2006
Convenios CONAPESCA- Entidades Federativas para Obras Pesqueras 45,620,651

Convenios CONAPESCA- Entidades Federativas para Obras Pesqueras 45,620,651
Desarrollo Rural 2,062,177,253

PAPIR 1,362,995,155
Programa Normal 1,271,753,852
Proyectos pesqueros 91,241,302

PRODESCA 415,512,890
Apoyo a Despachos de Profesionistas Certificados 0
Atención a Riesgos Tecnológicos 6,751,856
Programa Normal 408,761,034

PROFEMOR 283,669,209
PROFEMOR 283,669,209

Fomento agrícola 1,805,574,129
Atención a Factores Críticos 109,398,321

Atención a Factores Críticos 109,398,321
Fomento a la Inversión y Capitalización 859,949,273

Caña de Azúcar 0
Programa Normal 859,949,273

Fondo de Estabilización del precio del café 547,447,813
Fondo de Estabilización del precio del café 547,447,813

Fortalecimiento del Sistema Producto y Cadena Productiva 197,537,419
Apoyo a Citricultura 35,857,832
Apoyo a Guayaba 50,547,681
Programa Normal 111,131,906

Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 91,241,302
Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 91,241,302

Fomento ganadero 219,982,780
Desarrollo Ganadero 219,982,780

PROAPI 32,938,110
Programa Normal 38,868,795
PROPORCINO 98,814,330
PROVICAPRINOS 49,361,544

Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca 82,299,655
Prom Protecc, Des, Acopio Abasto Semillas Mejor y Var Nativas Mex 82,299,655

Reconversión Productiva 347,811,844
Fomento ganadero 347,811,844

Cadena Agroalimentaria Carne de Bovino 0
Programa Normal 347,811,844

Sanidades 230,749,253
Programa Normal 157,756,212
Sanidad Tropical 45,620,651
Sanidad Vegetal 27,372,391



SNIDRUS Sistema Nacional de Información Desarrollo Rur Sust 17,609,571
SNIDRUS 17,609,571

Apoyos Directos a la Comercialización por Cosechas Excedentarias 9,134,289,534
Apoyos Directos a la Comercialización para Coberturas 600,000,000

Especial para el Maíz
Programa Normal 600,000,000

Apoyos Directos a la Comercialización para Conversión Productiva 630,100,000
Maíz
Programa Normal 630,100,000

Apoyos Directos a la Comercialización para Pignoración 500,000,000
Frijol 60,000,000
Maíz 150,000,000
Programa Normal 290,000,000

Apoyos Directos a la Comercialización por Cosechas Excedentarias 0
Apoyos Directos al Ingreso Objetivo 5,471,689,534

Otros Cultivos no Considerados en PROCAMPO 850,000,000
Citricultores (Fondo de Apoyo a la citricultura) 200,000,000
Copreros 150,000,000
Frijol 500,000,000
Lecheros
Productores de Guayaba (Fondo de Apoyo a la Cadena Guayaba)

Cultivos Tradicionales Considerados en PROCAMPO 4,621,689,534
Programa Normal 4,621,689,534

Esquemas de Apoyos para el Sacrificio en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y Rastros en Proceso de Certificación co 173,300,000
Otros Esquemas de Apoyo 1,759,200,000

Agricultura por contrato 100,000,000
Atención al Café 384,200,000

Acopio y Comercialización
Beneficio Húmedo y Seco de Café. Apoyo al Sector Social 252,200,000
Conclusión del Padrón 21,400,000
Formación de Reservas 42,800,000
Promoción al Consumo 25,000,000
Retiro de Calidades Inferiores 42,800,000

Flete Terrestre o Cabotaje 150,000,000
Maíz
Programa Normal 150,000,000

Fondo de Apoyo Consolidación Empresas Comercializadoras de Productores 250,000,000
Ganadería por Contrato Engorda TIF 50,000,000
Garantías Líquidas 150,000,000
Infraestructura de Comercialización e Industrialización Social 150,000,000

Planta de Etanol (Maíz) 2 Plantas.
Programa Normal 150,000,000

Otros 0
Pago por deficiencia de bases 175,000,000

Programa Normal 175,000,000
Programa Normal 50,000,000
Promoción y Producción de Bioenergía 300,000,000

Etanol 200,000,000
Programa Normal 100,000,000

FAPRACC (Contingencias Climatológicas) 370,000,000
Fondo de Contingencias Pesqueras 50,000,000
Programa Normal 320,000,000

Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas 2,101,900,000
Agroindustria y semilla mejorada Frijol 300,000,000
Apoyo a la Competitividad de la Leche 125,000,000

Programa Normal 125,000,000
Apoyo a la Competitividad de Plantaciones Tropicales 260,500,000

Cacao 40,000,000



Copra 80,500,000
Hule Natural 60,000,000
Palma de Aceite 40,000,000
Tabaco 30,000,000
Vainilla 10,000,000

Apoyo a la Competitividad del Agave Mezcalero 100,000,000
Apoyo a la Competitividad del Agave Tequilero 100,000,000
Apoyo a la Competitividad del Algodón 30,000,000
Apoyo a la Competitividad del Candelilla 20,000,000
Apoyo a la Competitividad del Cebada 40,000,000
Apoyo a la Competitividad del Henequén y el Ixtle 60,000,000
Apoyo a la Competitividad del Lechuguilla 20,000,000
Apoyo a la Competitividad del Nopal 25,000,000
Programa Normal 28,800,000
PROMOAGRO (PROEXPORTA) 80,000,000

Promoción Comercial y Fomento a Exportaciones Diversas a Través de México Calida 50,000,000
Promoción Comercial y Fomento a Exportaciones Pesqueras 30,000,000

Reconversión - Reconversión Productivo de Café 650,000,000
Apoyo a la Competitividad de Frutales de Clima Templado 50,000,000

Programa Normal 50,000,000
Fondo de Apoyo a las Organizaciones Sociales, Agropecuarias y Pesqueras (PROSAP) 212,600,000

Capacitación a cafeticultores 20,600,000
Fondo de Apoyo Sistema Producto 50,000,000
Programa Normal 142,000,000

Gasto Operativo de la SAGARPA, Órganos y Entidades Coordinadas 14,490,750,000
ASERCA* 336,700,000
CESAEGRO* 41,100,000

Normal 41,100,000
Colegio de Postgraduados 571,500,000

Normal 571,500,000
Comisión Nacional de las Zonas Áridas (CONAZA) 372,000,000

CONAZA 372,000,000
CONAPESCA 916,800,000

Operación 891,800,000
Sanidad Acuícola 25,000,000

COTECOCA, Abeja Africana, Varroasis. 64,100,000
FEESA* (Ingenios Expropiados) 9,500,000
FIRCO 2,194,100,000

Gasto Operativo 685,200,000
Apoyos e Incentivos a Sistemas Orgánicos y/o Sustentables de P 150,000,000
Convenio de Competitividad Caña de Azúcar 263,300,000

Rehabilitación Microcuencas 33,900,000
FOMAGRO 1,475,000,000

Apoyo a Productores Pequeños de Maíz hasta 5 Ha. 825,000,000
Apoyo a Productores Pequeños de Frijol hasta 5 Ha. 350,000,000

Fondo de Compensación a Costos Energéticos Agrícolas 1,685,600,000
Combustible para Energía Eléctrica 685,600,000
Programa Normal 1,000,000,000

INPESCA 196,500,000
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) 1,066,200,000

Normal 1,066,200,000
Instituto Nacional Desarrollo de Capacidades del Sector Rural 33,300,000

Gasto Operativo 33,300,000
Otros 4,128,300,000
SENASICA (Sanidades, Inspección Fitozoosanitaria, Inocuidad y Contingencias) 987,900,000

Programa de Campañas Zoosanitarias 18,000,000
Programa Normal 951,900,000
Sanidad Acuícola 18,000,000



SIAP 80,200,000
Programa Normal 80,200,000

SNICS* 10,600,000
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN) 530,350,000

Normal 530,350,000
Universidad Autónoma Chapingo 1,266,000,000

Programa Normal 1,266,000,000
PIASRE 485,800,000
PROCAMPO 15,272,200,000

PROCAMPO Capitaliza (Ley de Capitalización) 516,500,000
Tradicional 14,755,700,000

Indígenas 1,493,000,000
Normal 13,262,700,000

Programa Ganadero (PROGAN) 1,919,900,000
Programa Normal (Bovino) 1,919,900,000

Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 50,000,000
Sistema de Extensión Agropecuaria y Rural 50,000,000

Sistema Financiero Rural 781,600,000
Acceso al Sistema Financiero Rural (Fomento de Instituciones Financieras Rurales, Fondo de Garantía y Garantías Líquida 481,600,000

Fondo de Garantías Sector Pesquero 36,100,000
Programa Normal 445,500,000

FOMAGRO (Capítulo 7000) 300,000,000
Subsector Pesca 180,000,000

Proyectos Productivos Pesqueros 180,000,000
Proyectos Productivos Pesqueros 180,000,000

Ramo 09 Comunicaciones y Transportes 2,504,800,000
Caminos Rurales 1,250,000,000
Programa de Empleo Temporal 1,235,000,000
Telefonía Rural 19,800,000

Ramo 10 Economía 888,750,000
Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (para mujeres, jóvenes y avecindados rurales) 36,100,000
Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 123,750,000
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 558,900,000

Apoyo a Productores Lecheros 200,000,000
Programa Normal 358,900,000

Incubadoras de Negocios para Jóvenes 36,100,000
Microrregiones 53,900,000
Programa Mujeres Campesinas (Apoyo a Proyectos de Mujeres) 50,000,000
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) 30,000,000

Ramo 11 Educación Pública 24,732,600,000
Educación Agropecuaria 3,946,700,000

Centros de Bachillerato Agropecuarios y Forestales 3,946,700,000
Enciclomedia 1,902,900,000

Enciclomedia 1,902,900,000
Oportunidades 14,315,800,000

Oportunidades 14,315,800,000
Programa Educativo Rural 55,000,000
Programas de Desarrollo de Capacidades 4,512,200,000

Programas de Desarrollo de Capacidades 4,512,200,000
Programas de Desarrollo de Capacidades 4,512,200,000

Ramo 12 Salud 12,268,400,000
Oportunidades 3,287,700,000

Oportunidades 3,287,700,000
Programas de Desarrollo de Capacidades 69,200,000

Desarrollo de Capacidades 69,200,000
SPSS (Sistema de Protección Social en Salud) 8,911,500,000

SPSS 8,911,500,000
Ramo 14 Trabajo y Previsión Social 75,900,000



Programa de Apoyo a la Movilidad Laboral de Jornaleros Agrícolas (SAEMLI) 70,400,000
Programa de Trabajadores Agrícolas Migrantes Temporales Mexicanos con Canadá (SAEMLE) 5,500,000

Ramo 15 Reforma Agraria 4,445,340,000
Conflictos y Conciliación Agraria 913,300,000

Atención a Conflictos 913,300,000
Digitalización Archivo General Agrario 25,400,000
Fomento y Organización Agraria 215,100,000
Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 302,740,000
Fondo de Tierras 250,000,000
Joven Emprendedor Rural 50,000,000
Modernización Catastro Rural 65,300,000
PROCEDE 426,700,000

Programa Normal 426,700,000
Procuraduría Agraria 609,800,000
Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 500,000,000
Registro Agrario Nacional (RAN) 382,600,000
Gasto Operativo de la SRA 704,400,000

Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales 9,027,720,466
Áreas Naturales Protegidas 468,000,000

Programa Normal 468,000,000
Forestal 1,975,700,000

Otros 626,000,000
Programa Contra Incendios Forestales 262,200,000
Normal 363,800,000

Programa de Desarrollo Forestal 409,000,000
PROCYMAF 68,000,000
PRODEFOR 341,000,000

Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN) 134,100,000
Programa Especial Forestal (PROFAS) 155,100,000
Programa Nacional de Reforestación (PRONARE) 651,500,000

Programa Normal 651,500,000
Infraestructura Hidroagrícola 2,637,250,000
Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) 219,400,000
Otros de Medio Ambiente 440,200,000

Restauración de Suelos y Agua 440,200,000
Programa Normal 440,200,000

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) 201,270,466
Programa de Empleo Temporal 103,000,000
Programa de Vida Silvestre 42,400,000

Programa Normal 42,400,000
Programas de Desarrollo Regional Sustentable 16,700,000
Programas Hidraúlicos 2,923,800,000

Otros* 2,923,800,000
Ramo 19 Aportaciones a Seguridad Social 4,880,100,000

Programa IMSS-Oportunidades (sin Salud Indígenas y sin Progresa) 4,689,300,000
Programa IMSS-Oportunidades Población no Indígena 4,689,300,000

Seguridad Social Cañeros. Convenio IMSS  (Prod menos 3.5 Ha) 145,800,000
Seguridad Social Jornaleros Agrícolas. Convenio IMSS 45,000,000

Ramo 20 Desarrollo Social 17,222,000,000
Adultos Mayores en Zonas Rurales 300,000,000
Coinversión Social Ramo 20 94,400,000

Coinversión Social Ramo 20 94,400,000
Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 20,700,000
Microrregiones 410,000,000
Oportunidades 12,677,200,000

Oportunidades 12,677,200,000
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 140,000,000
Programa de Empleo Temporal 150,000,000



Programa de Opciones Productivas 356,000,000
Programa de Vivienda Rural 1,607,900,000
Programas Alimentarios 1,465,800,000

Apoyo Alimentario 1,465,800,000
Ramo 21 Turismo 1,600,000

Ecoturismo y Turismo Rural 1,600,000
Ramo 31 Tribunales Agrarios 578,700,000

Gasto Operativo del Organismo 578,700,000
Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 20,296,300,000

Aportaciones Federales 7,623,000,000
Fondo para la Infraestructura Social Municipal 12,673,300,000

Infraestructura Productiva 4,454,900,000
Infraestructura Social 8,218,400,000

Diversos 8,218,400,000
Nota: Los importes consignados a nivel Ramo Administrativo no reflejan la reducción de Servicios Personales establecida en el Anexo 18,
          sin que por ello se afecten las acciones de este anexo.

30,599,748,168Erogaciones de las dependencias y entidades destinadas al Programa de Ciencia y Tecnología 

ANEXO 4. PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (pesos)



239,135,208

182,042,629,500
42,750,748,353

0
36,972,781,800

3,515,981,800
33,456,800,000

261,766,159,653

2,742,944,049
1,126,000,000
1,000,000,000

126,000,000
6,879,843,931

978,243,931
500,000,000
250,000,000
150,000,000

1,600,000
0
0

1,000,000,000
4,000,000,000
1,100,000,000

100,000,000
100,000,000
100,000,000
600,000,000
300,000,000
600,000,000
900,000,000
200,000,000

10,748,787,980

9,175,000,000

23,976,600,000

177,643,500,000
38,980,464,000
28,485,010,000

3,452,383,212
25,032,626,788       Municipal

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, que se distribuye en:
       Estatal

ANEXO 9. RAMO 25 PREVISIONES Y APORTACIONES PARA LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
NORMAL, TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS (pesos)

Previsiones para servicios personales para los servicios de educación básica en el Distrito Federal, para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal, y para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos

Aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el Distrito Federal

ANEXO 10. RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
(pesos)

Cambio de Administración del Ejecutivo Federal
Fondo de Desincorporación de Entidades

Programa de Reconstrucción

Total

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos

Chiapas
Guerrero
Hidalgo

Oaxaca

Fondo Metropolitano

Otras Provisiones Económicas
Infraestructura de comunicaciones del área metropolitana de la Cd. de México
Previsiones para concluir la descentralización del DIF
Programas Regionales

Programa Salarial
Provisiones Económicas

Fondo de Desastres Naturales
Fondo para la Prevención de Desastres Naturales

       Obligaciones incurridas a través de los programas de apoyo a deudores
       Obligaciones surgidas de los programas de apoyo a ahorradores
Total

ANEXO 8. PROGRAMAS DEL RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)

Costo financiero de la deuda del Gobierno Federal incluido en el ramo general 24 Deuda Pública
Costo financiero de la deuda de las entidades incluidas en el Anexo 1.D de este Decreto
Erogaciones incluidas en el ramo general 29 Erogaciones para las Operaciones y Programas de Saneamiento Financiero
Erogaciones incluidas en el ramo general 34 Erogaciones para los Programas de Apoyo a Ahorradores y Deudores de la Banca

ANEXO 6. EROGACIONES PARA EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(pesos)

Erogaciones para el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

ANEXO 7. COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA Y OTRAS EROGACIONES (pesos)

Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros

Nuevo León

Puebla
Quintana Roo
Veracruz
Yucatán



29,194,856,449
9,274,719,256
4,230,248,188
5,044,471,068
3,493,300,000
2,057,369,686
1,435,930,314
4,800,000,000

291,871,849,705

22,500,000,000
216,831,289
996,397,616
144,941,712
260,659,212
534,742,096
177,055,962
903,850,962
947,696,019

1,854,146,074
416,014,962
841,759,962
601,005,462
459,569,250

1,582,064,135
2,726,430,230

766,741,154
253,220,538
268,644,981

1,029,691,731
529,817,192
993,883,846
348,930,692
210,127,846
443,101,673
651,280,154
713,525,192
547,208,135
674,434,038
204,963,577

1,409,283,173
466,170,058
325,811,077

Incrementos a 
las percepciones

Creación de 
plazas

Otras medidas 
de carácter 
económico, 

laboral y 
contingente

Total

I II III
02 2,931,000 0 1,082,200 4,013,200
04 58,523,200 80,800,000 4,690,600 144,013,800
05 4,548,900 61,760,947 2,129,000 68,438,847
06 143,739,900 114,000,000 5,005,800 262,745,700

Gobernación
Relaciones Exteriores
Hacienda y Crédito Público

ANEXO 12. PREVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS (pesos)

Presidencia de la República

Tlaxcala
Veracruz
Yucatán
Zacatecas

Sinaloa
Sonora
Tabasco
Tamaulipas

Puebla
Querétaro
Quintana Roo
San Luis Potosí

Morelos
Nayarit
Nuevo León
Oaxaca

Hidalgo
Jalisco
México
Michoacán

Distrito Federal
Durango
Guanajuato
Guerrero

Chiapas
Chihuahua

Coahuila
Colima

Aguascalientes
Baja California
Baja California Sur
Campeche

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal
Total

ANEXO 11. PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
(Pesos)

Total

       Infraestructura Educativa
Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, que se distribuye para erogaciones de:
       Educación Tecnológica
       Educación de Adultos

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
Fondo de Aportaciones Multiples, que se distribuye para erogaciones de:
       Asistencia Social



07 440,100,900 72,000,000 0 512,100,900
08 130,544,200 0 42,702,100 173,246,300
09 73,105,900 15,371,500 28,481,000 116,958,400
10 16,638,000 10,524,700 7,577,100 34,739,800
11 1,472,340,568 96,137,200 489,663,400 2,058,141,168
12 229,494,500 444,777,635 43,433,900 717,706,035
13 161,525,200 3,000,000 1,385,600 165,910,800
14 9,389,700 20,900,000 3,849,800 34,139,500
15 16,283,400 0 5,275,500 21,558,900
16 55,785,600 0 4,667,400 60,453,000
17 135,879,600 192,107,700 4,193,700 332,181,000
18 11,959,500 0 648,600 12,608,100
20 15,014,500 0 7,067,300 22,081,800
21 3,711,300 0 2,115,700 5,827,000
25 6,255,407,000 600,000,000 2,319,593,000 9,175,000,000

Ramo 793,004,276 0 304,426,845 1,097,431,121
5,408,885,724 600,000,000 2,009,239,255 8,018,124,979

53,517,000 0 5,926,900 59,443,900
27 3,973,200 0 823,900 4,797,100
31 2,659,200 0 972,900 3,632,100
32 3,768,000 101,391,300 17,550,800 122,710,100
33 648,119,200 0 121,144,800 769,264,000

648,119,200 0 121,144,800 769,264,000
36 98,830,200 201,134,500 2,935,300 302,900,000
37 182,400 0 24,600 207,000
38 54,643,800 101,313,800 14,490,000 170,447,600

Mínimo Máximo Mínimo Máximo
Enlace 200 304 7,131.35 15,119.33
Jefatura de Departamento 305 460 13,335.02 29,430.99
Subdirección de Área 461 700 18,074.87 47,707.19
Dirección de Área 701 970 34,076.37 94,088.38
Dirección General Adjunta o Titular de Entidad 971 1216 56,189.31 123,753.47

1217 1496 74,615.90 158,788.60

Jefatura de Unidad o Titular de Entidad 1497 1840 98,160.77 159,847.23
Oficialia Mayor o Titular de Entidad 1841 3200 118,316.98 160,271.92
Subsecretaría de Estado o Titular de Entidad 3201 4896 118,316.98 164,302.98

Dependencias EntidadesMayor de Dependencias y EntidadesHasta

Nota: Los límites de la percepción ordinaria neta mensual se actualizarán conforme a las disposiciones fiscales aplicables para el ejercicio fiscal 2006

ANEXO 14. MONTOS MÁXIMOS PARA ADJUDICACIONES MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O MEDIANTE ADJUDICACIONES DIRECTAS (miles de pesos)

Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios
Monto máximo total de cada operación que 

podrá adjudicarse mediante invitación a 
cuando menos tres personas 

Presupuesto autorizado de adquisiciones, arrendamientos y servicios Monto máximo total de cada operación 
que podrá adjudicarse directamente 

164,573.49
Presidente de la República 167,255.94

I
H
G Secretaría de Estado o Titular de Entidad

M
L
K

J

P
O
N

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

ANEXO 13. LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL

Indicador de 
grupo jerárquico Percepción ordinaria neta mensual (sueldo 

base más compensación garantizada) 
(pesos)

Valor del puesto por grado de 
responsabilidad expresada en puntosPuestos de referencia

Seguridad Pública

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud

Turismo
Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos

Función Pública
Tribunales Agrarios

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos
Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal

Medio Ambiente y Recursos Naturales
Procuraduría General de la República
Energía
Desarrollo Social

Salud
Marina
Trabajo y Previsión Social
Reforma Agraria

Comunicaciones y Transportes
Economía
Educación Pública

Agricultura, Ganadería,  Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Defensa Nacional

Dirección General y Coordinación General o Titular de 
Entidad



420 420
595 630
595 840
595 1,060
595 1,300
595 1,500
595 1,630
595 1,800
595 2,000
595 2,100
595 2,270
595 2,300

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

directamente

Monto máximo 
total de cada obra 

que podrá 
adjudicarse 

mediante 
invitación a 

cuando menos tres 
personas

Monto máximo total de 
cada servicio 

relacionado con obra 
pública que podrá 

adjudicarse mediante 
invitación a cuando 

menos tres personas

Hasta Dependencias y 
Entidades

Dependencias y 
Entidades

Dependencias y 
Entidades

15,000 170 1,370 420
30,000 210 1,700 630
50,000 250 2,000 840

100,000 300 2,430 1,060
150,000 350 2,850 1,300
250,000 400 3,270 1,500
350,000 470 3,800 1,630
450,000 530 4,330 1,800
600,000 600 4,960 2,000
750,000 680 5,600 2,100

1,000,000 750 6,330 2,270
820 7,070 2,300

Suma
39,030,029,007
28,407,602,020
67,437,631,027

Suma
300,269,487,271

1,240,387,154,504
1,540,656,641,776

Suma
339,299,516,278

1,268,794,756,524
1,608,094,272,802Total 120,940,215,6671,487,154,057,135

Comisión Federal de Electricidad
Petróleos Mexicanos 

109,875,592,267
11,064,623,400

229,423,924,011
1,257,730,133,124

Total

15.C. Monto autorizado para proyectos aprobados para ejercicios fiscales anteriores y para nuevos 
proyectos

117,109,067,2801,423,547,574,496

Inversion CondicionadaInversión Directa

Comisión Federal de Electricidad
Petróleos Mexicanos 

106,044,443,880
11,064,623,400

194,225,043,391
1,229,322,531,104

Total

15.B. Monto autorizado para proyectos aprobados en ejercicios fiscales anteriores de inversión directa e 
inversión condicionada

3,831,148,38763,606,482,639

Inversion CondicionadaInversión Directa

Comisión Federal de Electricidad
Petróleos Mexicanos 

3,831,148,387
0

35,198,880,620
28,407,602,020

1,000,000

ANEXO 15. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO PLAZO (pesos)

15.A. Monto autorizado para nuevos proyectos
Inversion CondicionadaInversión Directa

320

350,000
450,000
600,000
750,000

50,000
100,000
150,000
250,000

Mayor de

15,000
30,000

1,000,000
Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas

Presupuesto autorizado para realizar obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas

320

Monto máximo total de cada servicio 
relacionado con obra pública que 
podrá adjudicarse directamente

600,000
750,000

280
300

750,000
1,000,000

450,000
250
260

450,000
600,000

230
250,000
350,000

350,000

Dependencias y Entidades

50,000
100,000

170
190

100,000
150,000

150,000
250,000

210

130
150

15,000
30,000

30,000
50,000

11015,000

210
230
250

110
130
150
170

260
280
300

190



Monto Comprometido
90,687,422,062

679,897,528,900
770,584,950,962

Máximo Comprometido
78,424,490,159

5,374,404,600
83,798,894,759

Suma
11,768,204,713
59,408,319,551
71,176,524,264

Subsidio a la Prima del Seguro Agropecuario

Integración de Cadenas Agroalimentarias y de Pesca, incluye:

Apoyos Directos a la Comercialización 
Apoyos Directos a la Comercialización para Coberturas
Apoyos Directos a la Comercialización para Pignoración
Apoyos Directos a la Comercialización para Conversión Productiva

Otros Esquemas de Apoyo
Alianza para el Campo

Programas de Desarrollo Rural 
Programas de Agricultura
Programas de Ganadería
Programas de Sanidades
Programas de Pesca 
SNIDRUS

Programa Ganadero (PROGAN)
Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas

Ley de Capitalización, PROCAMPO
Alianza para el Campo

Programas de Desarrollo Rural 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Programa de Empleo Temporal (PET)

Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (FOMMUR)
Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES)
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)

Fondo de Compensación a Costo de Energéticos Agrícolas, en el Marco de Apoyo a la Competitividad por Ramas de Producción

Secretaría de Economía

Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y 
Atención a Factores Críticos (Ingreso Objetivo)

Esquemas de Apoyos para el Sacrificio en Rastros Tipo Inspección Federal (TIF) y Rastros en Proceso de Certificación como TIF

Apoyar el Crecimiento del Ingreso Neto de la Población Rural a través de la Atención a Grupos y Regiones Prioritarios, dedicados a la Producción 
Agropecuaría, Acuícola y Pesquera, incluye:

Programa de Atención a Grupos y Regiones Prioritarios a través del Otorgamiento de Apoyos Directos al Productor PROCAMPO

Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Programas de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Total 37,841,656,424
Nota: Para estos anexos los totales puedes no sumar respecto al total debido al redondeo

ANEXO 16. PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 

Total

15.F. Previsiones para pago de amortizaciones y costo financiero de proyectos de inversión directa
Inversión Física (Amortizaciones)

93,860,555,26794,669,751,880

Costo Financiero

Comisión Federal de Electricidad
Petróleos Mexicanos 

82,795,931,867
11,064,623,400

83,605,128,480
11,064,623,400

Total

15.E. Monto máximo de compromiso de proyectos de inversión condicionada autorizados en ejercicios 
fiscales anteriores

891,473,372,2111,804,780,234,262

Monto ContratadoMonto Autorizado

Comisión Federal de Electricidad
Petróleos Mexicanos 

102,013,496,642
789,459,875,569

110,668,312,346
1,694,111,921,916

15.D. Monto comprometido de proyectos de inversión directa autorizados en ejercicios fiscales 
anteriores

Monto ContratadoMonto Autorizado

5,378,539,540
27,956,328,300
33,334,867,840

Comisión Federal de Electricidad 6,389,665,173
Petróleos Mexicanos 31,451,991,251



Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa
Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario

Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Mestiza (CONAFE)
Atención a la Demanda de Educación para Adultos (INEA)
Programas de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE)
Programas del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA)
Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP)
Programa Nacional de Becas y Financiamiento (PRONABES)
Programa Escuelas de Calidad
Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES)
Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA)
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa
Programa de Mejoramiento Institucional de las Escuelas Normales Públicas
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programa de Apoyo para Abatir el Rezago Educativo en Educación Inicial y Básica (CONAFE)
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (INEA)
Modelo Comunitario de Educación Inicial y Básica para Población Indígena y Migrante (CONAFE)
Becas para Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas
Programa de Educación Primaria para Niños y Niñas Migrantes
Programa Asesor Técnico Pedagógico
Programa Nacional de Becas a la Excelencia Académica y al Aprovechamiento Escolar
Programa Educativo Rural
Programa Nacional de Actualización Permanente para Maestros de Educación Básica en Servicio
Programa Nacional de Lectura
Fortalecimiento a la Telesecundaria

Secretaría de Salud
Programa Comunidades Saludables
Programas de Atención a Personas con Discapacidad
Programas de Atención a Familias y Población Vulnerable
Programa Cruzada Nacional por la Calidad de los Servicios de Salud
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programas de Atención a Infancia y Adolescencia

Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC)
Programa de Apoyo al Empleo (PAE)
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)

Secretaría de la Reforma Agraria
Programa Fondo de Tierras e Instalación del Joven Emprendedor Rural, incluye:

Fondo de Tierras
Joven Emprendedor Rural

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales
Programa de Empleo Temporal (PET)
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental (PIAD)
Programa de Desarrollo Regional Sustentable (PRODERS)
Programas de Desarrollo Forestal incluye:

Programa de Plantaciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN)
Programa de Desarrollo Forestal (PRODEFOR)
Programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA)
Programa de Conservación y Restauración de Ecosistemas Forestales (PROCOREF)
Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión Silvícola (PROFAS)

Infraestructura hidroagrícola, agua potable, alcantarillado y saneamiento, incluye
Programa de Agua Limpia
Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas
Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales
Programa de Desarrollo de Infraestructura de Temporal

Secretaría de Educación Pública

Programa para Desarrollar el Mercado de Servicios Ambientales por Captura de Carbono y los Derivados de la Biodiversidad y para Fomentar el 
Establecimiento y Mejoramiento de Sistemas Agroforestales



Programa de Conservación y Rehabilitación de Áreas de Temporal
Programas de Ampliación de Distritos de Riego
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego
Programa de Desarrollo Parcelario
Programa de Uso Eficiente del Agua y la Energía Eléctrica
Programa de Ampliación de Unidades de Riego
Programa de Uso Pleno de la Infraestructura Hidroagrícola

Programa Hábitat
Programa de Abasto Social de Leche a cargo de LICONSA, S.A. de C.V.
Programa de Abasto Rural a cargo de Diconsa, S.A. de C.V. (DICONSA)
Programa de Opciones Productivas
Programas del Fondo Nacional de Fomento a las Artesanías (FONART) 
Programa para el Desarrollo Local (Microrregiones)
Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 
Programa de Coinversión Social
Programa de Empleo Temporal (PET) 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades
Programa de Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales
Programa de Vivienda Rural
Programa de Apoyo Alimentario
Programa 3x1 para Migrantes
Programas de Incentivos Estatales 
Programa Jóvenes por México 
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para la Vivienda "Tu Casa" 
Programa de Adquisición de Leche Nacional a cargo de Liconsa, S.A. de C.V.

Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Programa de IMSS-Oportunidades
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)
Programa para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas

Programa de Apoyo para Facilitar el Acceso al Financiamiento Rural

Fondo Nacional para las Empresas de Solidaridad (FONAES)

FIRA-FEGA

FIRA-FEFA

Programa de Opciones Productivas

14,655,682,945
16,550,000,000

3,800,811,617
35,006,494,562

ANEXO 18. ADECUACIONES APROBADAS POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS (Pesos)

Proyecto  PEF Reduccciones Ampliaciones Reasignaciones Aprobado PEF
A: RAMOS AUTÓNOMOS 50,092,068,715 7,209,900,000 21,600,000 -7,188,300,000 42,903,768,715

Gasto Programable

Desarrollo Social
Educación Pública

Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario (Pronafin)

FIRA-FONDO

Salud
Total

Secretaría de Desarrollo Social

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Otros Programas

ANEXO 17. PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (pesos)

ANEXO 16.A. PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Rurales 

Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo Pyme)

FIRA-FOPESCA



01 Poder Legislativo 7,764,176,651 906,000,000 21,600,000 -884,400,000 6,879,776,651
Cámara de Senadores 2,651,291,200 727,119,065 0 -727,119,065 1,924,172,135
Cámara de Diputados 4,386,920,939 174,792,822 21,600,000 -153,192,822 4,233,728,117
Auditoría Superior de la 725,964,512 4,088,113 0 -4,088,113 721,876,399

03 Poder Judicial 28,541,212,933 5,151,900,000 0 -5,151,900,000 23,389,312,933
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación

3,439,782,983 500,666,109 0 -500,666,109 2,939,116,874

Consejo de la Judicatura Federal 23,807,144,242 4,403,382,534 0 -4,403,382,534 19,403,761,708
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación

1,294,285,708 247,851,357 0 -247,851,357 1,046,434,351

22 Instituto Federal Electoral 12,920,636,021 1,028,500,000 0 -1,028,500,000 11,892,136,021
35 Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos
866,043,110 123,500,000 0 -123,500,000 742,543,110

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS 407,443,109,157 1,215,500,000 54,605,605,501 53,390,105,501 460,833,214,658
Gasto Programable

02 Presidencia de la República 1,628,613,200 6,700,000 0 -6,700,000 1,621,913,200
04 Gobernación 4,432,813,800 23,400,000 328,500,000 305,100,000 4,737,913,800
05 Relaciones Exteriores 4,530,738,847 19,800,000 0 -19,800,000 4,510,938,847
06 Hacienda y Crédito Público 25,957,145,700 118,500,000 2,293,300,000 2,174,800,000 28,131,945,700
07 Defensa Nacional 25,331,900,900 162,500,000 1,000,000,000 837,500,000 26,169,400,900
08 Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación
37,479,246,300 47,400,000 13,588,839,534 13,541,439,534 51,020,685,834

09 Comunicaciones y Transportes 20,127,058,400 34,900,000 13,595,000,000 13,560,100,000 33,687,158,400
10 Economía 6,735,439,800 18,200,000 901,350,000 883,150,000 7,618,589,800
11 Educación Pública 125,488,427,200 421,600,000 12,503,005,501 12,081,405,501 137,569,832,701
12 Salud 39,118,906,035 94,900,000 2,750,000,000 2,655,100,000 41,774,006,035
13 Marina 9,081,610,800 55,600,000 0 -55,600,000 9,026,010,800
14 Trabajo y Previsión Social 3,262,439,500 9,600,000 0 -9,600,000 3,252,839,500
15 Reforma Agraria 2,868,758,900 9,700,000 1,576,540,000 1,566,840,000 4,435,598,900
16 Medio Ambiente y Recursos 

Naturales
17,007,953,000 43,800,000 4,369,070,466 4,325,270,466 21,333,223,466

17 Procuraduría General de la 
República

9,486,381,000 50,000,000 0 -50,000,000 9,436,381,000

18 Energía 27,331,273,075 6,900,000 0 -6,900,000 27,324,373,075
20 Desarrollo Social 26,486,181,800 13,200,000 0 -13,200,000 26,472,981,800
21 Turismo 1,230,827,000 3,500,000 0 -3,500,000 1,227,327,000
27 Función Pública 1,420,597,100 8,200,000 0 -8,200,000 1,412,397,100
31 Tribunales Agrarios 578,732,100 3,600,000 0 -3,600,000 575,132,100
32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa
1,142,910,100 6,400,000 0 -6,400,000 1,136,510,100

36 Seguridad Pública 8,761,200,000 36,800,000 700,000,000 663,200,000 9,424,400,000
37 Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Federal
74,907,000 500,000 0 -500,000 74,407,000

38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología

7,879,047,600 19,800,000 1,000,000,000 980,200,000 8,859,247,600

C: RAMOS GENERALES 1,018,014,819,597 3,373,100,000 44,562,194,499 41,189,094,499 1,059,203,914,096
Gasto Programable

19 Aportaciones a Seguridad Social 175,230,755,135 0 1,890,800,000 1,890,800,000 177,121,555,135
23 Provisiones Salariales y 

Económicas
5,998,683,102 249,900,000 5,000,004,878 4,750,104,878 10,748,787,980

Programa Salarial 2,992,844,049 249,900,000 0 -249,900,000 2,742,944,049
Provisiones Económicas 1,126,000,000 0 0 0 1,126,000,000

Fondo de Desastres 
Naturales

1,000,000,000 0 0 0 1,000,000,000

Fondo para la Prevención de 
Desastres Naturales

126,000,000 0 0 0 126,000,000

Otras Provisiones Económicas 1,879,839,053 0 5,000,004,878 5,000,004,878 6,879,843,931



Infraestructura de 
comunicaciones del área 
metropolitana de la Cd. de 
México

978,239,053 0 4,878 4,878 978,243,931

Previsiones para concluir la 
descentralización del DIF

500,000,000 0 0 0 500,000,000

Programas Regionales 250,000,000 0 0 0 250,000,000
Cambio de Administración del 
Ejecutivo Federal

150,000,000 0 0 0 150,000,000

Fondo de Desincorporación 
de Entidades

1,600,000 0 0 0 1,600,000

 Fondo de Estabilización de 
los Ingresos Petroleros

0 0 0 0 0

Fondo de Compensación del 
Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos

0 0 0 0 0

Fondo Metropolitano 0 0 1,000,000,000 1,000,000,000 1,000,000,000
Programa de Reconstrucción 0 0 4,000,000,000 4,000,000,000 4,000,000,000

Chiapas 0 1,100,000,000 1,100,000,000 1,100,000,000
Guerrero 0 100,000,000 100,000,000 100,000,000
Hidalgo 0 100,000,000 100,000,000 100,000,000
Nuevo León 0 100,000,000 100,000,000 100,000,000
Oaxaca 0 600,000,000 600,000,000 600,000,000
Puebla 0 300,000,000 300,000,000 300,000,000
Quintana Roo 0 600,000,000 600,000,000 600,000,000
Veracruz 0 900,000,000 900,000,000 900,000,000
Yucatán 0 200,000,000 200,000,000 200,000,000

25 Previsiones y Aportaciones para 
los Sistemas de Educación Básica, 
Normal, Tecnológica y de Adultos

28,829,605,500 0 4,321,994,500 4,321,994,500 33,151,600,000

Previsiones para servicios 
personales para los servicios de 
educación básica en el Distrito 
Federal, para el Fondo de 
Aportaciones para la Educación 
Básica y Normal, y para el 
Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de 
Adultos

4,853,005,500 0 4,321,994,500 4,321,994,500 9,175,000,000

Aportaciones para los servicios 
de educación básica y normal en 
el Distrito Federal

23,976,600,000 0 0 0 23,976,600,000

33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios

289,005,554,584 0 2,866,295,121 2,866,295,121 291,871,849,705

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Básica y Normal

177,643,500,000 0 0 0 177,643,500,000

Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud

38,980,464,000 0 0 0 38,980,464,000

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, que se 
distribuye en:

27,605,930,000 0 879,080,000 879,080,000 28,485,010,000

       Estatal 3,345,838,716 0 106,544,496 106,544,496 3,452,383,212
       Municipal 24,260,091,284 0 772,535,504 772,535,504 25,032,626,788

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los 
Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal

28,293,869,776 0 900,986,673 900,986,673 29,194,856,449



Fondo de Aportaciones 
Múltiples, que se distribuye para 
erogaciones de:

8,988,490,808 0 286,228,448 286,228,448 9,274,719,256

Asistencia Social 4,099,697,889 0 130,550,299 130,550,299 4,230,248,188
Infraestructura Educativa 4,888,792,919 0 155,678,149 155,678,149 5,044,471,068

Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de 
Adultos, que se distribuye para 
erogaciones de:

3,493,300,000 0 0 0 3,493,300,000

Educación Tecnológica 2,057,369,686 0 0 0 2,057,369,686
Educación de Adultos 1,435,930,314 0 0 0 1,435,930,314

Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal

4,000,000,000 0 800,000,000 800,000,000 4,800,000,000

39 Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas

0 0 22,500,000,000 22,500,000,000 22,500,000,000

Aguascalientes 216,831,289 216,831,289 216,831,289
Baja California 996,397,616 996,397,616 996,397,616
Baja California Sur 144,941,712 144,941,712 144,941,712
Campeche 260,659,212 260,659,212 260,659,212
Coahuila 534,742,096 534,742,096 534,742,096
Colima 177,055,962 177,055,962 177,055,962
Chiapas 903,850,962 903,850,962 903,850,962
Chihuahua 947,696,019 947,696,019 947,696,019
Distrito Federal 1,854,146,074 1,854,146,074 1,854,146,074
Durango 416,014,962 416,014,962 416,014,962
Guanajuato 841,759,962 841,759,962 841,759,962
Guerrero 601,005,462 601,005,462 601,005,462
Hidalgo 459,569,250 459,569,250 459,569,250
Jalisco 1,582,064,135 1,582,064,135 1,582,064,135
México 2,726,430,230 2,726,430,230 2,726,430,230
Michoacán 766,741,154 766,741,154 766,741,154
Morelos 253,220,538 253,220,538 253,220,538
Nayarit 268,644,981 268,644,981 268,644,981
Nuevo León 1,029,691,731 1,029,691,731 1,029,691,731
Oaxaca 529,817,192 529,817,192 529,817,192
Puebla 993,883,846 993,883,846 993,883,846
Querétaro 348,930,692 348,930,692 348,930,692
Quintana Roo 210,127,846 210,127,846 210,127,846
San Luis Potosí 443,101,673 443,101,673 443,101,673
Sinaloa 651,280,154 651,280,154 651,280,154
Sonora 713,525,192 713,525,192 713,525,192
Tabasco 547,208,135 547,208,135 547,208,135
Tamaulipas 674,434,038 674,434,038 674,434,038
Tlaxcala 204,963,577 204,963,577 204,963,577
Veracruz 1,409,283,173 1,409,283,173 1,409,283,173
Yucatán 466,170,058 466,170,058 466,170,058
Zacatecas 325,811,077 325,811,077 325,811,077

Gasto No Programable
24 Deuda Pública 183,542,629,500 1,500,000,000 0 -1,500,000,000 182,042,629,500
28 Participaciones a Entidades 

Federativas y Municipios
282,934,809,976 0 7,983,100,000 7,983,100,000 290,917,909,976

29 Erogaciones para las Operaciones 
y Programas de Saneamiento 
Financiero

0 0 0 0 0

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores

15,500,000,000 1,623,200,000 0 -1,623,200,000 13,876,800,000



34 Erogaciones para los Programas 
de Apoyo a Ahorradores y 
Deudores de la Banca

36,972,781,800 0 0 0 36,972,781,800

Obligaciones incurridas a través 
de los programas de apoyo a 
deudores

3,515,981,800 0 0 0 3,515,981,800

Obligaciones surgidas de los 
programas de apoyo a 
ahorradores

33,456,800,000 0 0 0 33,456,800,000

605,277,288,286 1,374,600,000 7,159,700,000 5,785,100,000 611,062,388,286
Gasto Programable

GYN Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado

73,395,400,000 143,000,000 876,400,000 733,400,000 74,128,800,000

GYR Instituto Mexicano del Seguro 
Social

209,820,400,000 625,800,000 0 -625,800,000 209,194,600,000

TOQ Comisión Federal de Electricidad 147,515,200,000 178,600,000 6,283,300,000 6,104,700,000 153,619,900,000
T1O Luz y Fuerza del Centro 26,209,900,000 63,700,000 0 -63,700,000 26,146,200,000
TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 105,585,639,933 363,500,000 0 -363,500,000 105,222,139,933

Gasto No Programable
42,750,748,353 0 0 0 42,750,748,353

TOQ Comisión Federal de Electricidad 8,997,377,392 0 0 0 8,997,377,392
TZZ Petróleos Mexicanos (Consolidado) 33,753,370,961 0 0 0 33,753,370,961

199,626,885,755 0 876,400,000 876,400,000 200,503,285,755

GASTO NETO TOTAL 1,881,200,400,000 13,173,100,000 105,472,700,000 92,299,600,000 1,973,500,000,000

Costo Financiero, que se distribuye para 

Resta por concepto de subsidios, transferencias y 
aportaciones a seguridad social incluidas en el 
gasto de la Administración Pública Federal 
Centralizada y que cubren parcialmente los 
presupuestos de las entidades a que se refiere el 
Anexo 1.D

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL 



2,224,463,879
14,782,378

Regional 14,013,752
Regional 768,626

1,937,300,000
120,000,000

Campeche 110,000,000
Campeche 120,000,000
Chiapas 10,000,000
Chiapas 80,000,000
Chiapas 50,000,000
Chiapas 268,300,000
Oaxaca 200,000,000
Oaxaca 200,000,000
Oaxaca 225,000,000
Quintana Roo 150,000,000
Quintana Roo 150,000,000
Tabasco 170,000,000
Yucatán 84,000,000

37,100,000
4,000,000

Regional 33,100,000
60,281,501
60,281,501

175,000,000
Regional 175,000,000

1,916,306,680
1,655,000,000

250,000,000
250,000,000

Durango 500,000,000
90,000,000

180,000,000
Sonora 100,000,000
Sonora Sonoita-San Luis Río Colorado 50,000,000

165,000,000
70,000,000
10,500,000
10,500,000

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 175,806,680
Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 31,500
Infraestructura de agua potable, saneamiento y alcantarillado 15,900,000
Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 39,000
Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 98,180
Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 29,000
Desarrollo y ordenamiento ambiental por cuencas y ecosistemas 84,000
Capacitación ambiental y desarrollo sustentable 100,000
Uso sustentable de la Cuenca del Río Bravo 159,525,000

75,000,000
Diseño, elaboración y coordinación ejecutiva de proyectos de desarrollo regional 75,000,000

Regiones Centro Occidente y Centro País 1,323,500,000
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 1,323,500,000

50,000,000
5,000,000

ANEXO 5. PROGRAMAS REGIONALES (pesos)

Región Sur-Sureste y Plan Puebla-Panamá
Secretaría de Relaciones Exteriores

Otras Actividades
Promover y difundir el desarrollo económico y social del sur-sureste y coordinar las acciones con los países 
mesoamericanos para el mismo fin

Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Campeche Escárcega-Xpujil

Escárcega-Villahermosa
Ciudad del Carmen-Límite Edo. Tabasco (incluye Libramiento Atasta)
Arriaga-La Ventosa
Puente San Cristóbal
Villahermosa-Escárcega (Tramo Entronque Playa Catajaza-Límite Edos. Chiapas/Tabasco)
Ocozocoautla-Arriaga
Arriaga-La Ventosa
Acceso al Puerto de Salina Cruz
Entronque Tequisistlán-Tehuantepec II
Tulum-Playa del Carmen
Cafetal-Tulum
Villahermosa Límite Edos. Tabasco/Campeche (Tramo Villahermosa-Macultepec)
Mérida-Kantunil

Secretaría de Salud
Regional Diseñar, regular y conducir políticas en salud

Prestar servicios en los diferentes niveles de atención en salud
Comisión Federal de Electricidad

Regional Proyectos de transformación y transmisión de energía eléctrica 
Otros Proyectos

Diseño, elaboración y coordinación ejecutiva de proyectos de desarrollo regional
Regiones Frontera Norte, Noreste y Noroeste

Secretaría de Comunicaciones y Transportes
Baja California Sonoita-Mexicali (Tramo San Luis Río Colorado-Mexicali)
Chihuahua Cuauhtémoc-La Junta

Durango-Mazatlán (Tramo Entronque Otinapa-Llano Grande)
Nuevo León Libramiento Noroeste de Monterrey
Sinaloa Durango-Mazatlán (Tramo Entronque Concordia-Copala)

Caborca-Sonoita

Tamaulipas El Chihue-Entronque Ciudad Mante
Tamaulipas Reynosa- Ciudad Mier

Secretaría de Salud
Regional Diseñar, regular y conducir políticas en salud

Baja California
Baja California
Coahuila
Chihuahua
Sonora
Tamaulipas
Regional
Regional

Otros Proyectos
Regional

Aguascalientes Libramiento de Aguascalientes
Colima Acceso al Puerto de Manzanillo



50,000,000
150,000,000
100,000,000

20,000,000
150,000,000

80,000,000
150,000,000

50,000,000
3,500,000

195,000,000
90,000,000
70,000,000

160,000,000
5,464,270,559

Colima Manzanillo-Cihuatlán
Guanajuato León-Silao
Guanajuato San Felipe Entronque Carretera 57
Hidalgo Entronque Colonias-Portezuelo (Tramo Colonias Santa Catarina)
Hidalgo Pachuca-Tulancingo Acceso al Aeropuerto
Jalisco Lagos de Moreno-San Luis Potosí (Tramo Lagos de Moreno-Las Amarillas)
Jalisco Guadalajara-Zapotlanejo
Jalisco Las Amarillas-Villa de Arriaga
Puebla Acceso al Aeropuerto Internacional Hermanos Serdán
Querétaro Libramiento Surponiente de Querétaro
San Luis Potosí Villa de Arriaga-Las Amarillas

Total

San Luis Potosí Entronque Periférico II de la Carretera San Luis Potosí-Ciudad Valles
Tlaxcala Calpulalpan-Ocotoxco



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTAL

1,255,600,000.0 5,603,000,000.0 6,858,600,000.0

AGUASCALIENTES 5,000,000 24,000,000 29,000,000

5,000,000 5,000,000 10,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 10,000,000 10,000,000

BAJA CALIFORNIA 58,000,000 61,300,000 119,300,000

30,000,000 0 30,000,000

25,000,000 0 25,000,000

3,000,000 0 3,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 12,300,000 12,300,000

BAJA CALIFORNIA SUR 13,000,000 91,000,000 104,000,000

10,000,000 0 10,000,000

3,000,000 0 3,000,000

Bahía Asunción-E.C. Vizcaíno-Bahía de Tortugas 0 20,000,000 20,000,000

Punta Eugenia-E.C. Vizcaíno Bahía de Tortugas 0 30,000,000 30,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 10,000,000 10,000,000

CAMPECHE 14,000,000 15,000,000 29,000,000

14,000,000 0 14,000,000

0 15,000,000 15,000,000

COAHUILA 25,000,000 90,300,000 115,300,000

15,000,000 0 15,000,000

10,000,000 5,000,000 15,000,000

0 3,400,000 3,400,000

0 8,000,000 8,000,000

0 17,000,000 17,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 14,000,000 14,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 6,900,000 6,900,000

0 9,000,000 9,000,000

COLIMA 5,000,000 210,000,000 215,000,000

5,000,000 0 5,000,000

0 22,000,000 22,000,000

0 48,000,000 48,000,000

0 15,000,000 15,000,000

CONCEPTO

E.C. (Manzanillo-Minatitlán)-Coquimatlán Tr: E.C. (Manzanillo-Minatitlán)-
Veladero de Camotlán-La Rosa-La Fundición

Cerro de Ortega-Callejones

Carreterra Federal 29 a la Muralla - Ejido la Muralla 

Ramal a la Ventana-Mieleras-E.C. (Torreón-San Juan de   Guadalupe)

Puente Negro-Rancho La Guadalupana

Puerto Lajas-El Huizcolote-Chandiablo (Tr:Chandiablo-El Huizcolote)

Villa Unión-Santa Mónica-Guerrero

Fraustro-Paredón

Santa Mónica-Guadalupe

Carreterea Federal 2-El Suacito San Vicente  

Hipólito-Camaleón

Puerto de Flores-Las Alazanas

Dolores Finisterre

Ramal a Santa María

Campo Fisher-Punta Abreojos

Calkini-Uxmal

Hopelchén-Dzibalchén

Paquete Obras de Reconstrucción

San Javier-Loreto

Los Planes-San Antonio

Las Barrancas-Los Burros-El Chicharron-San Juanico

Puertecitos-San Luis Gonzaga

San Felipe-Puertecitos

Remodelación Blvd. Benito Juárez, Rosarito.

Las Cuevas-La Rivera-El Rincón-San José del Cabo

Km.140 Carr. (Ensenada-Lázaro Cárdenas)-Observatorio Astronómico 
Nacional San Pedro Mártir

Bahía de los Angeles-La Gringa

Paquete Obras de Reconstrucción

Francisco Zarco-El Porvenir

Jilotepec-Jesús Terán

Tunel de Potrerillo-Rincon de Romos

El Sauz-El Zapote (Calvillo)



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 9,000,000 9,000,000

0 40,000,000 40,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 20,000,000 20,000,000

CHIAPAS 105,000,000 380,100,000 485,100,000

25,000,000 -5,000,000 20,000,000

25,000,000 -5,000,000 20,000,000

15,000,000 0 15,000,000

20,000,000 0 20,000,000

10,000,000 -5,000,000 5,000,000

10,000,000 -10,000,000 0

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000
Cuauhtémoc-Palmar 0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 2,500,000 2,500,000

0 2,400,000 2,400,000

0 4,000,000 4,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 4,500,000 4,500,000

0 3,500,000 3,500,000

0 2,800,000 2,800,000

0 18,000,000 18,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 2,200,000 2,200,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 2,500,000 2,500,000

0 20,000,000 20,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 2,000,000 2,000,000Venustiano Carranza-Colonia Guadalupe Victoria

Mapastepec-Ejido Tres de Mayo

Delicias-Rancho Nuevo 

Jamaica-Manacal 

Colonia Hidalgo-E.C. Arriaga-Tapachula 

Modelo-Zapotillo

Mazatán-Barra San José

Soconusco-Acapetahua

Acacoyahua-Ejido Constitución

Nucatili-Chiapa de Corzo

Huitiupan-Sombra Carrizal

La Palma-Ribera Monte de Oro

Suchiapa-Roblada Grande

Prolog. Baja California-(Barrio de San Ramón)

Acapetahua-El Arenal

Barrio Nuevo-Sto. Domingo-Colombia (Incluye Proyecto Ejecutivo)

El Palmar-La Unión

Berriozabal-Ignacio Zaragoza

El Panal-Tierra y Libertad

Predio Santiago- E.C. San Cistóbal-Comitán

Ranchería Buenavista-Suchiapa

Tapilula-San Vicente

Flores Magón-Grecia

Cab. Mpal. De Yajalón-Lázaro Cárdenas

Simojovel-El Jardín

Laja Tendida-Paraíso Grijalva

El Palmar-Ángel Albino Corzo-Chile Verde

Baltazar Nájera- Ranchería Chuilja

Desvío Alcalá-Buenavista (Reencarpamiento)

Tapilula-Portacelis

Paraiso-Nopal

San Pedro-Buenavista-Zaragoza

Azufre Lázaro Cárdenas (Huitiupan)

Tecpatan-E. Zapata-San Miguel la Sardina-San José Maspac

Paquete Obras de Reconstrucción

San Francisco Portugal-Ejido Jardín

Simojovel-Pueblo Nuevo-Sitalar

Mitontic - Zivaltic - Chuchuntom

Tila - Chulúm Juárez                                                     

Angel Albino Corzo - Siltepec

Motozintla - Niquivil - Pavencul

Trapichillos-Puerta de Anzar

Las Conchas-San Miguel del Ojo de Agua

Pueblo Juárez-Agua Zarca-La Sidra

Coalatilla (Augusto Gómez Villanueva)-Cofradía de Juárez

E.C. (Colima-Pihuamo)-Piscila

Ixtlahuacan-Las Conchas



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 20,000,000 20,000,000

0 25,000,000 25,000,000

0 14,000,000 14,000,000

0 17,700,000 17,700,000

0 5,000,000 5,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 8,000,000 8,000,000

CHIHUAHUA 52,000,000 79,000,000 131,000,000

Villa Coronado-San Pedro 20,000,000 -20,000,000 0

30,000,000 0 30,000,000

0 27,000,000 27,000,000

0 27,000,000 27,000,000

0 45,000,000 45,000,000

2,000,000 0 2,000,000

DURANGO 74,200,000 111,000,000 185,200,000

35,000,000 10,000,000 45,000,000

35,200,000 11,000,000 46,200,000

4,000,000 0 4,000,000

Los Altares-Otaes 0 13,000,000 13,000,000

La Lajita-Tapia 0 5,000,000 5,000,000

La Petaca-La Escondida 0 4,000,000 4,000,000

El Tablón-Canelas 0 13,000,000 13,000,000

Altares-Nva. San Diego 0 3,000,000 3,000,000

Nazareno-Cuauhtémoc (Mpio. Cuencaue) 0 11,000,000 11,000,000

Tepehuanes - San Juan del Negro 0 9,000,000 9,000,000

Sta. Maria del Oro - Escobedo 0 9,000,000 9,000,000

El Salto - Pueblo Nuevo 0 14,000,000 14,000,000

El Enzinal - San Isidro 0 9,000,000 9,000,000

GUANAJUATO 5,000,000 253,300,000 258,300,000

5,000,000 9,000,000 14,000,000

Acceso Santiago Maravatío 0 18,000,000 18,000,000

Santiago Maravatío-Casacuarán 0 6,800,000 6,800,000

0 13,000,000 13,000,000

0 1,900,000 1,900,000

0 5,000,000 5,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 5,000,000 5,000,000

Boulevard de Acceso a Tarandácuao

Sangarro-E.C. Federal 45 

Construcción de Puente en El Capulín (S/Río Guanajuato)

La Angostura-San José del Paraiso-El Paraiso 

Entr. Romita-Cuerámano, Tierras Blancas-El Paraíso (Doble Riego de Sello)

Tejamanil Vista Hermosa 

Durango - Tepic, Tramo: Mezquital - Temohaya

Paquete Obras de Reconstrucción

San Luis de la Paz - Río Verde (Tr. Chupadero - Mesas de Jesús - El Realito)

Pueblo Nuevo-Irapuato. (Modernización del Km. 1+076-15+680)

Julimes-El Cuervo Tr: Julimes-Km. 20

Santa Clara-San Lorenzo

Paquete Obras de Reconstrucción

Los Herrera -Tamazula

Ejido Lazaro Cardenas-Comunidad Emiliano Zapata

Acacoyahua-La Libertad

San Francisco de Borja - Nonoava

Puerto Sabinal-Badiraguato Tr: Pto. Sabinal-Los Frailes

Pulpitillo-Tocob- Leglemal

Ejido Belizario Dominguez- Rancherìa Llano Grande

El Porvenir-Ejido El Rodeo

Acacoyahua-Vìa del Ferrocarril

Socoltenago-Soyatitlán

Camino Brasilia-San Vicente-Santuario I-Santuario II

Francisco J. Mujica-Campana

Angel Albino Corzo - I. Zaragoza

Barrio Rosario-Ejido Berriozabal

Comalapa-Ejido Nva. Independencia

San Cristóbal-Saclamanton-San Juan Chamula



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 5,000,000 5,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,600,000 9,600,000

0 6,600,000 6,600,000

0 8,300,000 8,300,000

0 3,100,000 3,100,000

0 15,000,000 15,000,000

0 7,900,000 7,900,000

0 5,900,000 5,900,000

0 12,000,000 12,000,000

0 9,200,000 9,200,000

GUERRERO 108,000,000 504,500,000 612,500,000

6,000,000 0 6,000,000

32,000,000 0 32,000,000

10,000,000 0 10,000,000

11,000,000 0 11,000,000

15,000,000 0 15,000,000

17,000,000 0 17,000,000

9,000,000 6,000,000 15,000,000

8,000,000 0 8,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 12,000,000 12,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 4,500,000 4,500,000

0 5,000,000 5,000,000Coahuayutla-La Garita

Puente Tlapehualapa I y II

Alpoyecancingo-Alcozauca

Tilapa-El Cocuyul-Pascala del Oro

Tetitlán-Boca Chica

Chontla-Papala

Teloloapan-Tianquizoco

Ramal a Atzacoaloyan-Hueycantenango

Tierra Colorada-El Terrero-El Tabacal

Coyuca de Catalán-Ajuchitlán-San Miguel Totolapan 

Poliutla-San Miguel Tecomatlán

Copalillo-Tlalcozotitlán

Zitlala-Tlaltepanapa-Tlalcozotitlán

Ixcateopan - Tlalixtaquilla

Paquete Obras de Reconstrucción

Puente Zirándaro

Tlapehuala-San Antonio de las Huertas

Filo de Caballo -Tlacotepec

Pueblo Hidalgo-Buenavista-Río Iguapa

El Paraiso - La Pintada

Puente  Tlapehuala

El Coecillo-Salitrillo, Silao

San Luis Acatlán-Yoloxóchitl 

Tlapa - Metlatonoc

San Miguel Octopan-Celaya

La Gavia y Anexas-E.C. Cortazar-Salvatierra

El Tecuan-Manuel Doblado

La cieneguita-El Cortijo S.M de Allende

Puente del C.R. Chamacuaro-E.C. Carr. Fed. 51, Acámbaro

Mogotes-Los Leones-Luz de Quintana, Abasolo

Estación Manzano-Chamacuaro

San Nicolás-San Antonio, Apaseo el Alto

Camino El Tehuacán

Las Cruces-Santa Roa Tejocote

San Felipe-Villa de Reyes-Fábrica de Melchor

Corralejo-Jalpa 2a. Etapa

Apaseo-Guadalupe del Monte

Coachiti-Mariscala

San Pedro-Palmillas

Neutla-Delgados 

Terrero-Gorrion

Camino del Sauz de Armenta-La Gloria

Cerro Prieto-Tarjea

Tarimoro-La Moncada

El Derramadero-Lagunilla de Rico

Pénjamo-Tierras Negras



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 9,000,000 9,000,000

0 5,500,000 5,500,000

0 4,000,000 4,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 12,000,000 12,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 14,000,000 14,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 14,000,000 14,000,000

0 23,000,000 23,000,000

0 12,000,000 12,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 29,000,000 29,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 7,200,000 7,200,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 24,000,000 24,000,000

0 6,300,000 6,300,000

0 4,500,000 4,500,000

0 6,000,000 6,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 4,500,000 4,500,000

0 5,000,000 5,000,000

HIDALGO 89,500,000 342,800,000 432,300,000

40,000,000 -40,000,000 0

9,500,000 0 9,500,000

10,000,000 0 10,000,000

10,000,000 0 10,000,000

5,000,000 -5,000,000 0

15,000,000 -15,000,000 0

0 11,700,000 11,700,000Singuilucan-E.C.F. Pachuca-Tulancingo

San Felipe Orizatlán-Piedra Incada

La estancia - Pacula 

Paquete Obras de Reconstrucción

Río Grande (Qro.)-Gandhó(Hgo.)

Troncones-Majaua (Incluye Proyecto)

Blvd. Marquelia

Otongo-Tepehuacán de Guerrero - Huatepango - Santa Ana de Allende

Nicolas Flores-Cerritos

San José la Pala-Lechugas

Coyuca-Tepetlixtla

Puente Aguas Blancas

Tepetlixtla-Pueblo Viejo

Carretera Nacional-Playa Turistica El Petatillo (Incluye Proyecto)

Los Llanos-Playa Turistica La Saladita

San Pedro- El Coyol

Taretaro-E.C. (Zihuatanejo-Cd. Altamirano)

Soledad de Maciel-Palo Blanco (E.C. Acapulco-Zihuatanejo)(Incluye 
Proyecto)

El Parotal-Santa Rosa (E.C. Acapulco-Zihuatanejo)(Incluye Proyecto)

Xalitla-San Francisco-Ozomatlán-Ahuetlixpa

E.C. (Tlapa-Marquelia)-Zoyatlán

Trapiche Viejo-Ahuacuotzingo

Quechultenango-Colotlipa-Atzacoaloya

Olinala-Cualac

Copala-Las Peñas

San Pedro-El Coyol: Ramal La Mastransa

Puente Vehicular Buenavista de Cuellar-La Venta y Coxcatlán

Buenavista de Cuellar-La Venta-Coxcatlán

Tetipac-Pilcaya

Puente Vehicular Carretera México Acapulco-Mazatlán

Filo de Caballo-Cruz Ocote

San Marcos-Las Mesas

Puente Cd. Altamirano Rivapalacio, Mich.

Providencia-Pueblos Santos

Ocotito-Tlahuizapa

Chilpancingo-Omiltemi

Blvd. Vicente Guerrero (3 Puentes Vehiculares y 3 Alcantarillas), Colonia del 
PRI, Col. Obrera y Entr. Con Chichihualco

Xochistlahuaca-Plan de Guadalupe

San Marcos-Tecomate Pesquería

Las Peñitas-Barra de Tecoanapa

Xochistlahuaca-Guadalupe Victoria

La Unión-Coahuayutla Km. 46+000 al 70+000

Acceso a Comisaría San José Ixtapa 

Los Achotes-Barra de Potosí 



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 33,800,000 33,800,000

0 22,500,000 22,500,000

0 13,000,000 13,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 47,000,000 47,000,000

0 27,200,000 27,200,000

0 20,000,000 20,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 10,200,000 10,200,000

0 17,000,000 17,000,000

0 12,000,000 12,000,000

0 7,700,000 7,700,000

0 3,500,000 3,500,000

0 12,000,000 12,000,000

0 15,300,000 15,300,000

0 14,400,000 14,400,000

0 27,000,000 27,000,000

0 4,500,000 4,500,000

0 50,000,000 50,000,000

JALISCO 14,000,000 86,900,000 100,900,000

12,000,000 0 12,000,000

0 30,000,000 30,000,000

0 9,000,000 9,000,000

2,000,000 0 2,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 7,900,000 7,900,000

MÉXICO 18,000,000 443,100,000 461,100,000

13,000,000 0 13,000,000

5,000,000 0 5,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 7,000,000 7,000,000

Espíritu-Santo Chiluca

San Nicolás Tolentino-Ixtapan del Oro

San Antonio Del Rosario-Zacualpan, Tr: Zcualpan Mamatla

San José del Rincón-Pueblo Nuevo 

Temascaltepec-Las Juntas

Bejucos-Palmar Chico

Coatepec Harinas-Parque de Los Venados

Km. 7.5 (La Puerta-Sultepec)-Nevado de Toluca

Santa Ana Ixtlahuaca - La Guadalupana

E. C. ( Villa Victoria - El Oro) - El Quelite - San Antonio Pueblo Nuevo

Amatepec-La Goleta-Sultepec

Zapotitlán-Comala

El Grullo-Zenzontla-Tuxcacuesco

Los Tazumbos, Jilotlán-Crucero de la Ruana

Contla-Apatzingan

El Salvador-Presa de Santa Rosa

Paquete Obras de Reconstrucción

Villa Hidalgo-Las Flores

Villa Purificación-Chamela

  Huehuetla-San Lorenzo

El Tule-Presa Cajón de Peña

Talpa-Llano Grande-Tomatlán

  Pte. Vehicular Río Blanco en Huehuetla

  Pte. Vehicular Las Lajas S/Río Amajac

  Pte. Vehicular Río El Garces

  Puente Tenexco

Pista de Aeropuerto (Juan G. Villazana)

Huemaco S/Río Calabozos

El Shido S/Río Alfajayucan

T. Cruz en Metztitlan

Libramiento de Apan

Libramiento Oriente Actopan

E.C.E. Conejos-El Salto

C.E. Cd. Sahagun-E. Zapata

Huichapan-Tecozautla 

E.C.F. México-Tampico Tr: Huejutla Chalahuiyapan

Libramiento Tepatepec

C.E. Apan-Sta. Cruz

C.F.México-Tampico Acceso a Huejutla

C.E.Progreso-El Tephe

Tepetitlan-Maravillas 



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 9,000,000 9,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 1,100,000 1,100,000

0 9,000,000 9,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 80,000,000 80,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 11,000,000 11,000,000

0 100,000,000 100,000,000

0 64,000,000 64,000,000

MICHOACAN 48,000,000 118,000,000 166,000,000

24,000,000 0 24,000,000

18,000,000 0 18,000,000

6,000,000 0 6,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

Boca de Apiza-La Tilla 1a. Etapa 53+000 0 8,000,000 8,000,000

El Guayabo-Trojes 0 5,000,000 5,000,000

Los Reyes-Peribán 0 10,000,000 10,000,000

La Sábila-El Platanal 0 3,500,000 3,500,000

Blvd. Lázaro Cárdenas y Av. Circunvalación y pte Río Jiquilpan 0 6,000,000 6,000,000

Rincón de San Andrés-La Barranca 0 2,000,000 2,000,000

Puerta de Rayo- Las Gallinas (Sahuayo) 0 3,000,000 3,000,000

Tacascuaro-La Magdalena 0 2,000,000 2,000,000

E.C. Carr Nal. México-Guadalajara. La Palma. Mpio de Carranza 0 6,000,000 6,000,000

San Juanico-La Esperanza 0 3,500,000 3,500,000

Acuitzio del Canje 0 5,000,000 5,000,000

Ucares-Tarecuato (Santiago Tangamandapio) 0 5,000,000 5,000,000

Ampliación del Puente del Río Jiquilpan 0 6,000,000 6,000,000

La Palma-Entr. (México-Guadalajara) 0 7,000,000 7,000,000

MORELOS 10,000,000 67,500,000 77,500,000

10,000,000 8,000,000 18,000,000

0 2,500,000 2,500,000

Huichila - Los Sauces

Higueron-Jojutla

Aguililla-Coalcoman

Huetamo-Nocupétaro

Tzitzio-E.C. (Morelia-Cd. Hidalgo)

Puente Sixto Verduzco-Pénjamo

Ostula-E.C.(Costera)

Los Reyes-Tinguindin

Villa Mar - Cotija 

Churumuco-Cuatro Caminos

Los Reyes-Zumpango

Toluca-Almoloya de Juárez (Ampliación a 4 Carriles)

Distribuidor Vial Zaragoza

Carr. México-Pachuca (Tramo Federal)

La Estación-San Felipe de Jesús

Salinas-El Chilar 

Avandaro-Pinal del Marquezada(Revestimiento)

Atlacomulco-Palmillas (Carril de Rebase)

Camino Cebada-La Mora (Barrio la Mora)

Camino Barrio Gora-Barrio Dongú

Puente S/C Santo Tomás de las Flores-San Lucas-La Unión

El Quelite-Ramejé-Providencia

Tepetitlán-Tepetlaoxtoc

Santo Domingo-Santa María Actipac

Barrio La Hiedra-Barrio La Nopalera

Barrio La Hiedra-Barrio Shido

La Sienega-Dios Padre

La Sienega-Santana Nichi

Santa María Tecuanulco-Centro Ceremonial Náhuatl

Leyes de Reforma-Coatlinchan



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 14,000,000 14,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 3,000,000 3,000,000

NAYARIT 62,000,000 54,800,000 116,800,000

30,200,000 0 30,200,000

14,000,000 0 14,000,000

15,800,000 0 15,800,000

0 9,800,000 9,800,000

2,000,000 0 2,000,000

0 45,000,000 45,000,000

NUEVO LEÓN 15,000,000 140,500,000 155,500,000

15,000,000 0 15,000,000

0 30,000,000 30,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 6,500,000 6,500,000

0 6,000,000 6,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 6,500,000 6,500,000

0 4,000,000 4,000,000

0 2,500,000 2,500,000

0 8,000,000 8,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 6,000,000 6,000,000

OAXACA 110,000,000 357,000,000 467,000,000

38,000,000 0 38,000,000

18,500,000 0 18,500,000

30,000,000 0 30,000,000

5,500,000 0 5,500,000

10,000,000 0 10,000,000

8,000,000 0 8,000,000

0 17,000,000 17,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 11,000,000 11,000,000

0 0 0

Juquila-Panistlahuaca

San Juan Lachao-Luz de Luna

San Pedro Mixtepec-Puerto Escondido

Km. 33+000 E.C. (Llano Grande-San Miguel Cajonos)-Santo Domingo 
Xagarcia

Miahuatlán-San Pablo Coatlán-San Jeronimo Coatlán-Piedra Larga-La 
Palma 

Paquete Obras de Reconstrucción

Blvd. Pinotepa Nacional

El Goche-Emilio Carranza

Km. 55+000 E.C. (San Pedro y San Pablo Ayutla ) - Asunción Cacalotepec - 
San Isidro Huayapan - Santa María Alotepec

San Pedro Ocotepec - San Lucas Camotlán

Km. 14+655 E.C. (Tuxtepec - Palomares )- La Reforma - Ayotzintepec            

18 de Marzo-Cienega del Toro

El Charquito-San Roman de Martínez

Ejido San Isidro-Límite de Edos. Tamps.

Joya de Bocazelly-Lím. Edos. Tamps.

Dr. Arroyo-San Isidro de las Colinas, Lim. N.L./S.L.P.

Cadereyta-San Mateo

Ejido Anacuitas-San Julian

San Julian-La Unión

El Vapor-Tierras Coloradas

Carretera Nacional-El Toro

Iturbide-Santa Rosa

Hualahuises-Ejido Pozo de Lajas

Zaragoza-Aramberri

Carmen-Lím. Edo. N.L./Tamps.

Nogalitos-La Ventura

Libramiento-Linares-Puerto de las Flores

Paquete Obras de Reconstrucción

Valle de Banderas-Bucerias

E. C. (Doctor Arroyo - La Poza ) - Limete de estados N.L. / Tamps. 

China-Méndez

Ruiz - Zacatecas, Tramo: San Pedro Ixcatán - Jesús María

Puentes Naranjo I y II

E. C. (Tepic - Ags. - La Yesca), Tramo: El Pinal - La Yesca

Pantanal-Xalisco (pavimentación)

Tetecala-Contlalco-Cuautlilla-Coachichinola

Puente de Ixtla-Tetecala

Valle de Vázquez-Chimalacatlán

Jojutla-Tlalquiltenango

Santa Rosa-Chiconcuac

Tlatenchi-Tequesquitengo



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 0 0

0 0 0

0 0 0

0 10,000,000 10,000,000

0 14,000,000 14,000,000

0 13,000,000 13,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 8,000,000 8,000,000

PUEBLA 46,000,000 374,900,000 420,900,000

5,000,000 -5,000,000 0

8,000,000 -8,000,000 0

Km. 26+000 Carr.  (Tecamachalco-Cañada)-Tlacotepec de Juárez

Texcapa - Tlapacoya

San Andres Nuxiño-Sto. Domingo Nuxaa-Sta. Inez de Zaragoza-San Juan 
Tamazola

Sto. Tomás Ocotepec-Santiago Nuyoo

Sta. Ma. Ayu (Oax.)-Ahuehuetitlan-Magdalena Tetaltepec-Chila (Puebla)

Sta. Catrina Mechoacan-San Agustín Chayuco-E.C. (Carretera Costera)

Ojite Cuauhtémoc-Sta. Cruz- Itundujia

Nejapa de Madero-Santa Ana Tavela

Cd. Ixtepec-Sto. Domingo Chihuitan-Sto. Domingo Laollaga

Zapotitlan-San Mateo Río Hondo

Loma Bonita-Mixtan-La Soledad-Lázaro Cárdenas-E.C. (Tuxtepec-
Palomares)

San Mateo Etlatongo-San Miguel Tecomatlán-San Fco. Jaltepetongo-E.C. 
(Huajapan-Oaxaca)

San Pedro Topiltepec-Yodocono de Porfirio Díaz- San Pedro Tidaa-San Juan 
Diuxi-E.C.(Huajapan-Oaxaca)

Tomate(Ver.)Río Manzo-San José Río Manzo-Congregación Montenegro 
(Oaxaca)

Mariscala de Juárez-Barranca Honda

San Felipe Ixtapa-Sta. María Nduayaco-San Juan Achiutla

Puente La Reforma Ubicado en Km. 14+200 S/C San Pedro Mixtepec-La 
Reforma

Km 99 E.C. (Yucudaa-Pinote Nacional)San Andres Chicahuaxtla-Sto. 
Domingo del Estado

Nochistlán-San Miguel Piedras

Tezoatlán de Segura y Luna-San Martín Itunyoso

Reforma-Nejapa de Madero

E.C. (Putla-Pinotepa Nacional)-Santa Ma. Ipalapa

Km 1+000 E.C. (Ayotzintepec-La Alicia)-Llano Tortuga-La Chachalaca-
Arroyo Macho-Asunción Lachixila

Asunción Atoyaquillo-Putla

E.C. Los Llanos Amusgo-Sta. María del Rincón

Km 16+200 E.C. (Ayotzintepec Río Chiquito-San Pedro Tepinapa Comunal) 
San Pedro Tepinapa Ejidal-Sta. María Lovani

El Mezquite-Sta. María Chimalapas

La Venta-San Miguel Chimalapas

Km 89+000 E.C.(Mitla-Zacatepec)-Sta. María Yacochi-Totontepec-Choapan-
Lím. Edo. De Veracruz

San Idelfonso Sola-Sta. Cruz Zenzontepec

Miahuatlán-San Carlos Yautepec

Mariscala de Juárez-Santa Cruz-Tacache-Gpe. De Ramirez-Santiago 
Tamazola

Boca del Perro-San Juan Teita

Amate Colorado-Zaragoza Itundujia

Mariscala de Juárez-Acatlán de Osorio

San José Río Manso-Tomate-E.C. Tuxtepec-Palomares

Santa Catarina Juquila-San Marcos Zacatepec-Río Gande

La Luz-Tataltepec de Valdez

Santa María Ayú-Chila



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

7,000,000 1,000,000 8,000,000

7,000,000 0 7,000,000

6,000,000 -6,000,000 0

5,000,000 -5,000,000 0

5,000,000 -5,000,000 0

3,000,000 -3,000,000 0

0 36,000,000 36,000,000

0 74,800,000 74,800,000

0 180,000,000 180,000,000

0 115,100,000 115,100,000

QUERETARO 32,000,000 60,000,000 92,000,000

15,000,000 0 15,000,000

15,000,000 0 15,000,000

2,000,000 0 2,000,000

0 13,000,000 13,000,000

0 32,000,000 32,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 8,000,000 8,000,000

QUINTANA ROO 25,000,000 74,900,000 99,900,000

0 23,900,000 23,900,000

0 9,000,000 9,000,000

25,000,000 42,000,000 67,000,000

SAN LUIS POTOSI 20,000,000 213,200,000 233,200,000

15,000,000 0 15,000,000

5,000,000 0 5,000,000

0 11,400,000 11,400,000

0 9,000,000 9,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 12,500,000 12,500,000

0 8,500,000 8,500,000

0 12,000,000 12,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 11,000,000 11,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 7,000,000 7,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 5,000,000 5,000,000

Carretera Rincón de Leijas

Camino de Pozo Bendito-Amoladeras

Matehuala-Caleros-San Antonio

Atotonilco-Las Pilas-La Ventanilla-Morillo

Cedral-El Blanco

Camino Alaquines San José del Corito

E.C. 80-La Pendencia-La Memela

Boulevard Universidad (Río Verde-San Ciro)

Puente El Detalle (Cd. Valles)

E.C. Tamazunchale-El alamo-La Laguna

Camino Matlapa La Peñita (2a. Etapa)

Boulevard Río Verde - Cd. Fernandez - El Refugio

La Biznaga-Los Chilares-Tanque Colorado

Santa Rita del Rusio-El Jaujal

Tampaon-Reforma-Cichinchijol-Plan de Iguala

Chachen - Tepich - San Ramón

Caobas - Arroyo Negro

Salinas - Santo Domingo                                                              

Guadalupe - El Carnicero - E.C. (Matehuala - Charcas)

Colon-Fuenteño

Camargo-Río Blanco

Landa-Pacula

Leona Vicario - Central Vallarta - Puerto Morelos

El Llano - San Pedro Escanela                                               

Toliman - Peñamiller

Paquete Obras de Reconstrucción

Escolasticas-La Ceja

Modernización de la Carretera Intermixteca, 1a. Etapa, Tr: La Mojonera(Km. 
35 E.C. Acatlán-La Colorada)-Zacapala

Cuetzalán-Mazatepec
Modernización de la Carretera Intermixteca, 2a. Etapa, Tr: San Martín Atexca
San Bartolo Teontepec-Pino Suárez

San Francisco Totimehuacán-San Pedro Zacachimalpa-E.C. Africam Safari

Puente Patla sobre Río Necaxa en Km.. 4+000 camino Patla - Coamaxalco - 
E.C. ( La Unión - Copala)

Santo Tomás Hueyotlipan - E.C.  ( Tepeaca - El Empalme)

La Noria - Hidalgo

Paquete Obras de Reconstrucción

La Unión – Patla – Chicontla

Pahuatlan - Tlacuilotepec 



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 2,000,000 2,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 12,000,000 12,000,000

0 11,000,000 11,000,000

0 11,000,000 11,000,000

0 6,500,000 6,500,000

0 8,000,000 8,000,000

0 2,300,000 2,300,000

SINALOA 22,000,000 498,000,000 520,000,000

0 100,000,000 100,000,000

0 80,000,000 80,000,000

10,000,000 20,000,000 30,000,000

10,000,000 10,000,000 20,000,000

2,000,000 0 2,000,000

0 40,000,000 40,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 28,000,000 28,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 16,000,000 16,000,000

0 30,000,000 30,000,000

0 15,000,000 15,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 6,000,000 6,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 15,000,000 15,000,000

SONORA 72,000,000 339,000,000 411,000,000

Navojoa-Etchojoa 10,000,000 -10,000,000 0

20,000,000 0 20,000,000

8,000,000 -8,000,000 0

32,000,000 58,000,000 90,000,000

2,000,000 0 2,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 15,000,000 15,000,000

Pueblo de Alamos-Nácori Grande

Agiabampo-Santa Bárbara

Navojoa - Alamos

Sahuaripa-Tepache

Carretera Costera Golfo de Santa Clara-Pto. Peñasco

Paquete Obras de Reconstrucción

Cosala-La Ilama Tr: Carrizal-Las Cruces-La Ilama

San Pablo-Jitzamuri
Calle 800 Ejido Revolución Mexicana-Calle Cero (El Carrizo, Mpio. De 
Ahome)

Valle de Huyaqui-La Compuerta

Culiacán-Navolato, Ramal Cofradía de San Pedro

Escuinapa-Lím. Edos. Sinaloa/Nayarit Ramal a Hacienda de la Campana

Elota-Ensenada-Paredon Colorado Tr: Elota-Ensenada

Sinaloa de Leyva-Bacurato Tr: Porohui-Bacubirito-Bacurato

Mocorito-Cerro Gordo 

Los Mochis-Choix Tr: El Fuerte-Choix

San Ignacio-Lím. Edos. Sinaloa/Dgo. Tr: Tepehuajes-Lím. Edos. Sin./Dgo.-
Toyaltita

Aguaruto-Ejido San Manuel

Cachoana-Tabelojeca

La Despensa-Las Lajitas

Ocoroni-San Blas Tr:El Pozo-La Choya

Tepuche - S. Antonio - Encino Gordo

Badiraguato-Santiago de los Caballeros

Paquete Obras de Reconstrucción

El Salado-Omila-El Dorado

 Apanio-Tepezintla-Xochititla

Puente Tacial, Tamazunchale

Navolato-Altata

Costa Rica-El Dorado

Ixteamel-Ahuehueyo-Mazatetl

Estación 14-Santo Domingo (2a. Etapa)

San Ciro de Acosta-Vaqueros

Ejido Tanquiche-E.C. San Vicente-El Higo

E.C. 57-Armadillo de los Infante

Vanegas-El Salado

Villa de Ramos-La Dulcita

Libramiento de Cerritos

Tanleab-Tlapa



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 20,000,000 20,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 25,000,000 25,000,000

0 30,000,000 30,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 18,000,000 18,000,000

0 85,000,000 85,000,000

0 30,000,000 30,000,000

0 20,000,000 20,000,000

TABASCO 10,000,000 28,100,000 38,100,000

0 6,300,000 6,300,000

0 5,000,000 5,000,000

10,000,000 0 10,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 2,800,000 2,800,000

TAMAULIPAS 15,000,000 74,600,000 89,600,000

15,000,000 0 15,000,000

0 40,000,000 40,000,000

0 15,600,000 15,600,000

0 19,000,000 19,000,000

TLAXCALA 8,000,000 59,000,000 67,000,000

8,000,000 0 8,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 20,000,000 20,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 10,000,000 10,000,000

VERACRUZ 32,000,000 267,600,000 299,600,000

16,000,000 0 16,000,000

14,000,000 0 14,000,000

2,000,000 0 2,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 25,000,000 25,000,000

0 8,000,000 8,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 4,500,000 4,500,000

0 2,200,000 2,200,000

0 9,000,000 9,000,000

0 6,300,000 6,300,000

Cerrillo de Díaz-Ojo Zarco

Altotonga-Ahuayahualco

Potrero-Atoyac-Paso del Macho (Reconstrucción)

Plan de Arroyos-La Esperanza

Lázaro Cárdenas-Méndez

La Michoacana-Monterrey-Piloto

Ixcatepec-La Esperanza

Batería-Cuaquihuapa

Misantla - Tenochtitlan, Tr.:  Vicente Guerrero - Tenochtitlan 

Chicontepec - Huayacocotla - El Paraje - Zontecomatlán

Paquete Obras de Reconstrucción

Playa Vicente, Chilapa del Carmen, Arenal Santa Ana, Nigromante-E.C. 
(Tuxtepec-Matías Romero)

Atlzayanca - Tlaxcala - Libres Puebla

Crucero a Desnivel Km. 29+970 Tr: Molinito-Ocotoxco

Cuapiaxca-San Rafael Lara Grajales

Crucero San Matías-Carretera Apizaco-Tlaxcala

Soto La Marina-La Pesca

Tula-Santa Ana de Nahola

Maquihuana-San José del Llano

Atlzayanca - Santa Cruz Pocitos- Allende 

Zoposur-Chivatito-Macuspana

Ejido Chicozapote (Pavimentación)

Km 124.5 (Estación Manuel - La Coma)  - Ejido 3 de Abril

Boca de Río chico-Boca de San Antonio

Tapijulapa - Oxolotán 

Libertad de Allende-Constancia y Venecia-Centla

Camino EWO-Apatzingan, Balancan

Costera El Desemboque-Puerto Libertad

Periférico de Guaymas-San José

Puente de Acceso en el Km. 80+000 Tr: Agua Prieta-Imuris

Las Flores - Ejido Francisco J. Mujica (Huimanguillo)

La Pera - La Valdeza - Bacoachi

Vialidad Yaqui-Mayo

Saric-El Sasabe

Tepache-San Pedro La Cueva

Carretera a La Misa (Guaymas)

Nogales-Santa Cruz



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

0 4,000,000 4,000,000

0 8,700,000 8,700,000

0 3,300,000 3,300,000

0 7,000,000 7,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 1,700,000 1,700,000

0 2,800,000 2,800,000

0 5,000,000 5,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 1,500,000 1,500,000

0 2,500,000 2,500,000

0 6,100,000 6,100,000

0 8,000,000 8,000,000

0 20,200,000 20,200,000

0 3,400,000 3,400,000

0 11,200,000 11,200,000

0 1,800,000 1,800,000

0 1,400,000 1,400,000

0 1,700,000 1,700,000

0 6,700,000 6,700,000

0 3,900,000 3,900,000

0 5,600,000 5,600,000

0 5,600,000 5,600,000

0 6,700,000 6,700,000

0 12,000,000 12,000,000

0 3,400,000 3,400,000

0 1,700,000 1,700,000

0 5,600,000 5,600,000

0 21,700,000 21,700,000

0 1,000,000 1,000,000

0 2,000,000 2,000,000

0 5,600,000 5,600,000

0 5,800,000 5,800,000

YUCATÁN 10,000,000 -10,000,000 0

10,000,000 -10,000,000 0

ZACATECAS 44,000,000 201,200,000 245,200,000

10,000,000 2,000,000 12,000,000

14,000,000 0 14,000,000

10,000,000 -10,000,000 0

8,000,000 -8,000,000 0

Huejuquilla - San Juán Capistrano - Lim. Edos. Zac./Nay.

La Caballería-Pueblo Viejo

Guadalajarita-Yahualica

Acontitla-La Concepción

Mocuyche-Tekit de Regil

El Salvador - E.C. (Zacatecas - Concepción del Oro)

Puente Tamiahua-La Puntilla (Cabo Rojo)

Puente Paso Real

Puente Plan de Carrizo

Tequila-Tehuipango (Reconstrucción)

Orizaba-Zongolica (Reconstrucción, Tramos Aislados)

Guadalupe Victoria-Puntilla Aldama

E.C. (San Rafael-Martínez de la Torre)-El Pital

La Camelia-Balcazar (1a. Etapa)

Vicente Guerrero-Misantla-Tenochtitlan (3a. Etapa)

Paso Blanco-Pueblo Viejo-Gutierrez Najera (1a. Etapa)

Santa Cruz Hidalgo-Morelos

E.C.(Minatitlán-Nuevo Teapa)-Tlacuilolapan

Puente El Cachichal en Carrizal

Camino Ejido Nacimiento Arroyo Grande a Tres Llanos

Ejido El Naranjo-Ejido Emiliano Zapata

Juchique de Ferrer-La Reforma

Guadalupe Victoria-San Fernando

El Chote-Espinal-Coyutla (Reconstrucción)

Gutierrez Zamora-Boca de Lima

Paraje-zontecomatlan-Huayacocotla

Manuel Ma. Contreras-González Ortega

Ursulo Galvan-Palma Sola

Santa Maria-El Vizcaino

La Ortiga-Guadalupe Victoria

La Palma-Barra de Sontecomapan

La Guacamaya-Los Naranjos

Chiconquiaco-Vaqueria-La Sombra (1a. Etapa)

Puente Bugambilias

Coyame-San Rafael

E.C.(San Andres Tuxtla-Juan Díaz Covarrubias)-San Juan Seco de Valencia

Zapoapan-El Águila

Sontecomapan-Coxcoapan



ANEXO 19
Ramo 9: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS
(Pesos)

Propuesta Original Propuesta Adicional TOTALCONCEPTO

2,000,000 0 2,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 5,200,000 5,200,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 3,400,000 3,400,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 3,000,000 3,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 4,300,000 4,300,000

0 2,500,000 2,500,000

0 8,200,000 8,200,000

0 8,000,000 8,000,000

0 9,000,000 9,000,000

0 10,000,000 10,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 3,100,000 3,100,000

0 5,000,000 5,000,000

0 12,000,000 12,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 11,000,000 11,000,000

0 4,000,000 4,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 25,500,000 25,500,000

0 15,000,000 15,000,000

0 5,000,000 5,000,000

0 3,000,000 3,000,000

CENTRALIZADO 88,900,000 -7,600,000 81,300,000

Estudios y Proyectos 57,700,000 -2,000,000 55,700,000

Ingeniería y supervisión 25,600,000 0 25,600,000

5,600,000 -5,600,000 0Gasto Corriente

Villa de Coz - Est. La Colombra

Villa de Coz - La Prieta

Jesús María-La Presa-Parmalejo

El Tigre-Villanueva

El Terreno-Escame-Yerbabuena

El Carmen-El Porvenir

El Cargadero-Palmas Altas

Los Campos-Potrerillos, F. Benito Juárez

Juchipila-Amoxochitl

Moraleños-Los Pérez,Jalpa, Zac.

Mesillas-El Tepetate-Tierra Blanca

Col. Hidalgo-Ejido Loreto-Luis Moya

Atolinga los Adobes

La Escondida-Malpaso

Plateros-Mendoza

El Salvador Entr. Zacatecas-Saltillo

Apozol-Rancho de Ayo-E.C. Tlalchichila/Nochistlán

El Salitre-Guadalupe Garzaron-Ciénega de Rocamontes-E.C. Zac./Saltillo

El Santuario-E.C. Jalpa/Aguascalientes

Jalpa-San Bernardo

San Pedro ocotlán-Tepechitlan

Valparaiso-Trojes-San Mateo (Pta. Cadena)

Laguna Grande-Adjuntas del Refugio

Ampliación Santa MónicaTecoaleche

El Nigromante-El Obraje-E.C. Pinos/Ojuelos

Organos-E.C. Sombrerete/Durango

Moyahua-Mezquital del Oro-El Malacate

El Saucito-Noria del Cerro

Buenavista-E.C. Jerez/Tepetongo

San José de Lourdes-Montemariana

Gral. Fco. R. Murguia-Mazapil-Concepción del Oro

Miguel Auza-Tierra Generosa-Emilio Carranza

Gral. Joaquín Amaro-Tabasco

Adjuntas del Refugio-Lobatos

Paquete Obras de Reconstrucción



ANEXO 19.A
FONDOS PARA MARINA MERCANTE Y FERROCARRILES

CONCEPTO IMPORTE EN 
PESOS

Fondo para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana 60,000,000

Incremento al patrimonio del Fideicomiso Ferronalesjub 5012-6 - 50,000,000



ANEXO 19.B
RAMO 9 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

AGUASCALIENTES 25,763,000

RECONSTRUCCIÓN 2,800,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 2,800,000
PSV Entr. Salitrillo (Aguascalientes Zacatecas) 35+650 1.0 2,800,000

Conservación Periódica 19.70 5,910,000

Renivelación y Riego de Sello 19.7 5,910,000
Lim. de Edos. Jal./Ags.-Aguascalientes Cpo. A 103.3-123.0 19.7 5,910,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 448.0 14,710,000

Programa de Señalamiento 448.0 1,218,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 79.0 1,125,000

BAJA CALIFORNIA 85,379,000

Conservación Periódica 98.00 34,300,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 28.0 25,200,000
Punta Prieta-Paralelo 28 96.0-116.0 20.0 18,000,000
Mexicali-Tijuana 85.0-90.0 5.0 4,500,000
Mexicali-Tijuana 123.0-126.0 3.0 2,700,000

Riego de Sello 70.0 9,100,000
Jaramillo-Lázaro Cárdenas 145.0-196.0 51.0 6,630,000
Lázaro Cárdenas-Punta Prieta 30.0-49.0 19.0 2,470,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1537.7 41,190,000

Programa de Señalamiento 1537.7 8,084,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 127.0 1,805,000

BAJA CALIFORNIA SUR 100,027,000

RECONSTRUCCIÓN 3,100,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 3,100,000
Miraflores (Cabo San Lucas-La Paz) 70+000 1.0 1,500,000
Santispac (Loreto-Santa Rosalía) 118+300 1.0 1,600,000

Conservación Periódica 44.00 32,400,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 26.0 23,400,000
Santa Rosalía-Paralelo 28 123.0-140.0 17.0 15,300,000
La Paz-Cd. Insurgentes 159.0-168.0 9.0 8,100,000

Carpeta 18.0 9,000,000
Loreto-Sta. Rosalía 165.0-175.0 10.0 5,000,000
Cabo San Lucas-La Paz  (Cpo. A) 24.0-32.0 8.0 4,000,000

Atención a Puntos de Conflicto 7.0 18,700,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1212.2 35,480,000

Programa de Señalamiento 1212.2 8,882,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 103.0 1,465,000

CAMPECHE 137,093,000

RECONSTRUCCIÓN 12,450,000

Reconstrucción de Puentes 3.0 12,450,000
Xkumcheil (Campeche-Tenabo) 36+000 1.0 7,500,000
Salto de Ahogado (Ramal a Nuevo Coahuila) 28+400 1.0 3,200,000
Nuevo Coahuila (Ramal a Nuevo Coahuila) 79+200 1.0 1,750,000

Conservación Periódica 124.98 62,770,0001 de 14



CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

Renivelación y Carpeta 28.5 24,130,000
Lim.Edos.Tab./Camp.-Escárcega 230.0-235.0 5.0 3,250,000
Campeche-Tenabo 14.0-18.0 4.0 2,600,000
Lím. Edos. Tab./Camp.- Escárcega 177.0-200.0 5.79 5,050,000
Libramiento de Campeche 25.0-26.26 13.66 13,230,000

Renivelación y Riego de Sello 95.0 31,550,000
Lim.Edos.Tab./Camp.-Zacatal 125.0-143.0 18.0 5,400,000
Lim.Edos.Tab./Camp.-Escárcega 161.0-170.0 9.0 2,700,000
Escárcega-Lim. Edos. Camp./Q.R. 93.0-135.0 42.0 12,600,000
Lím. Edos. Tab./Camp.- Cd. del Carmen 98.6-104.0 6.12 2,510,000
Chencolli - Lím. Edos. Camp./Yuc.  (T.A.) 0.0-14.0 6.08 2,400,000
T San Francisco - Candelaria -  Nvo Coahuila 5.0-13.0 6.66 3,170,000
Campeche - Chencolli - Tenabo 30.0-43.0 7.17 2,770,000

Protección Marginal 1.5 7,090,000
Isla Aguada-Campeche 1.50 7,090,000

Atención a Puntos de Conflicto 1.0 1,300,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1234.4 55,940,000

Programa de Señalamiento 1234.4 3,583,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 74.0 1,050,000

COAHUILA 125,906,000

RECONSTRUCCIÓN 2,300,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 2,300,000
Álamos I (Sabinas-Allende) 171+200 1.0 800,000
Álamos II (Sabinas-Allende) 171+200 1.0 1,500,000

Conservación Periódica 58.90 43,085,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 19.2 17,280,000
Monclova-Piedras Negras Cpo. A 15.5-28.0 12.5 11,250,000
Saltillo-Monclova 166.9-173.6 6.7 6,030,000

Renivelación y Carpeta 39.7 25,805,000
Monclova-Piedras Negras Cpo. A 111.8-115.5 3.7 2,405,000
Saltillo-Lim. Edos. Coah./N.L. Cpo. B 15.3-33.7 18.4 11,960,000
Saltillo-Lim. Edos. Coah./N.L. Cpo. A 15.3-32.9 17.6 11,440,000

Atención a Puntos de Conflicto 6.0 16,750,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1862.5 49,580,000

Programa de Señalamiento 1862.5 9,386,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 338.0 4,805,000

COLIMA 32,397,000

RECONSTRUCCIÓN 10,800,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 10,800,000
Las Adjuntas (Entr. Tecoman-Manzanillo) 319+200 1.0 9,500,000
El Colomo (Entr. Tecoman-Manzanillo) 321+800 1.0 1,300,000

Conservación Periódica 86.40 12,388,000

Renivelación y Riego de Sello 6.0 1,800,000
T Tecomán-Manzanillo 268.0-270.0 2.0 600,000
Lim. Edos. Mich./Col.-Manzanillo Cpo. A 263.7-267.7 4.0 1,200,000

Riego de Sello 80.4 10,588,000
T. Tecomán-Manzanillo Cpo. B 264.0-268.0 4.0 520,000
Colima-Lim. Edos. Col./Jal. 2 Cpos. 3.6-7.0 6.8 1,020,000
Colima-T Tecomán Cpo. A 4.0-16.5 12.5 1,625,000
Colima-T Tecomán Cpo. B 0.9-2.5 1.6 208,000
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Colima-T Tecomán Cpo. B 10.5-29.0 18.5 2,405,000
Lim. Edos. Mich./Col.-Manzanillo 274.6-311.6 37.0 4,810,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 331.5 6,490,000

Programa de Señalamiento 331.5 1,754,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 68.0 965,000

CHIAPAS 237,906,000

RECONSTRUCCIÓN 22,710,000

Reconstrucción de Tramos 4.0 8,000,000
Entronque Autopista Malpasito-Herradura 0.0-4.0 4.0 8,000,000

Reconstrucción de Puentes 5.0 14,710,000
Ortiz Izq. (Tapanatepec-Talismán) 275+950 1.0 2,500,000
Huehuetan Izq. (Tapanatepec-Talismán) 269+000 1.0 2,700,000
Ocuilapa II (Tapanatepec-Talismán) 81+824 1.0 3,500,000
San Gregorio (Tuxtla Gutiérrez-Cd. Cuauhtemoc) 230+400 1.0 1,300,000
Cintalapa  (Tapanatepec-Talismán) 218+500 1.0 4,710,000

Conservación Periódica 217.80 117,900,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 29.0 26,100,000
Pijijiapan-Tapachula Cpo. A 156-165 9.0 8,100,000
Pijijiapan-Tapachula Cpo. A 165.0-185.0 20.0 18,000,000

Carpeta 5.0 6,000,000
Tapachula - Puerto Madero (2 Cpos.) 6.0-15.0 5.0 6,000,000

Renivelación y Carpeta 34.8 41,100,000
Arriaga - Huixtla (Cpo. A) 110.0-133.0 13.0 15,160,000
Arriaga - Huixtla (Cpo. A) 133.0-156.0 13.0 16,410,000
Alterna a Berriozábal 0.0-21.0 8.8 9,530,000

Renivelación y Riego de Sello 149.0 44,700,000
Tapanatepec-Pijijiapan Cpo. B 46.0-100.0 54.0 16,200,000
Tapanatepec-Pijijiapan Cpo. B 103.0-145.0 42.0 12,600,000
Pijijiapan-Tapachula Cpo. B 198.0-233.0 35.0 10,500,000
Libramiento de Huixtla 0.0-9.0 9.0 2,700,000
Tapanatepec-Talismán Cpo. A 65.0-74.0 9.0 2,700,000

Atención a Puntos de Conflicto 7.0 4,500,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2396.8 68,340,000

Programa de Señalamiento 2396.8 19,031,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 381.0 5,425,000

CHIHUAHUA 151,942,000

RECONSTRUCCIÓN 4,110,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 4,110,000
Villa Matamoros Durango-Parral) 387+150 1.0 4,110,000

Conservación Periódica 171.00 75,050,000

Recuperación de pavimento y Carpeta 29.0 21,750,000
Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 279.0-311.0 29.0 21,750,000

Renivelación y carpeta 10.0 6,000,000
Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 171.0-184.0 10.0 6,000,000

Renivelación y Riego de Sello 83.0 24,370,000
Chihuahua-El Sueco Cpo. A 85.0-115.0 30.0 9,000,000
Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 184.0-215.0 24.0 6,960,000
Cuauhtémoc-Lím. Edos. Chih./Son. 311.0-347.0 29.0 8,410,000

Fresado, Renivelación y Riego de Sello 49.0 22,930,000
Chihuahua-El Sueco Cpo. B 54.0-85.0 31.0 15,500,0003 de 14
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Chihuahua-El Sueco Cpo. B 98.0-118.0 18.0 7,430,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2354.3 59,670,000

Programa de Señalamiento 2354.3 8,007,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 359.0 5,105,000

DURANGO 88,312,000

RECONSTRUCCIÓN 12,260,000

Reconstrucción de Puentes 3.0 12,260,000
El Carrizal (Bermejillo-El Palmito) 112+100 1.0 3,060,000
Paso Superior II (Durango-J. Guadalupe Aguilera) 11+000 1.0 4,200,000
El Gato (J. Guadalupe Aguilira-Tepehuanes) 71+000 1.0 5,000,000

Conservación Periódica 67.80 23,800,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 7.2 4,770,000
Gómez Palacio - Lím.de Edos. Dgo/Chih. 40.0-76.0 7.2 4,770,000

Carpeta 15.6 13,180,000
Durango - Lím.de Edos. Dgo/Sin. 160.0-198.5 8.9 7,450,000
Durango - Lím.de Edos. Dgo./Sin. 125.0-160.0 6.7 5,730,000

Riego de Sello 45.0 5,850,000
Durango-Lim. Edos. Dgo./Sin. 110.0-125.0 15.0 1,950,000
Durango-Lim. Edos. Dgo./Sin. 63.0-93.0 30.0 3,900,000

Atención a Puntos de Conflicto 3.0 3,650,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1932.8 36,040,000

Programa de Señalamiento 1932.8 9,022,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 249.0 3,540,000

GUANAJUATO 136,798,000

RECONSTRUCCIÓN 2,000,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 2,000,000
Los Sauces II (Salvatierra-Yuriria) 17+800 1.0 1,600,000
Acámbaro (Jerécuaro - Acámbaro) 110+100 1.0 400,000

Conservación Periódica 36.00 17,730,000

Carpeta Delgada 22.0 8,800,000
Libramiento Norte de Irapuato (2 Cpos.) 0.0-11.0 22.0 8,800,000

Renivelación y Riego de Sello 14.0 8,930,000
Libramiento Uriangato-Moroleón 0.0-7.0 7.0 2,100,000
Dolores Hidalgo - Guanajuato 72.0-99.0 7.0 6,830,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1162.0 42,850,000

Programa de Señalamiento 1162.0 3,503,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 191.0 2,715,000

Mantenimiento Integral de la Red Federal de Carreteras 176.0 68,000,000
Propimi 176.0 68,000,000

GUERRERO 367,914,000

RECONSTRUCCIÓN 15,850,000

Reconstrucción de Tramos 10.0 10,150,000
Chilpancingo - Acapulco 24.0-45.0 10.0 10,150,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 5,700,000
El Zapote II (Acapulco-Zihuatanejo) 46+290 1.0 5,700,000

Conservación Periódica 332.50 263,677,000
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Renivelación y Carpeta 332.5 263,677,000
Acapulco - Zihuatanejo 43.0-70.0 17.0 13,270,000
Acapulco - Zihuatanejo 181.0-207.0 16.0 13,310,000
Cd. Altamirano - Zihuatanejo 90.0-137.0 36.5 26,100,000
Cd. Altamirano - Zihuatanejo 137.0-187.0 40.0 30,020,000
San Marcos - Lím. Edos. Gro./Oax. 65.0-136.0 51.0 37,520,000
San Marcos - Lím. Edos. Gro./Oax. 153.0-207.8 34.8 23,640,000
El Cayaco - Las Horquetas 17.0-44.0 9.5 9,190,000
Chilpancingo - Acatlán de Osorio-Tlapa 0.0-52.0 32.0 26,960,000
Chilpancingo - Acatlán de Osorio-Tlapa 84.5-120.0 15.5 12,360,000
Chilpancingo - Acatlán de Osorio-Tlapa 232.0-251.3 2.8 3,537,000
Ayutla -Cruz Grande 44.0-80.0 20.0 16,740,000
Ayutla -Cruz Grande 80.0-114.0 20.9 20,090,000
Ramal a Carrizal (Chichihualco) 0.0-29.0 19.5 15,880,000
Cd. Altamirano - Zihuatanejo 44.0-80.0 17.0 15,060,000

Atención a Puntos de Conflicto 14.0 13,050,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1855.7 61,500,000

Programa de Señalamiento 1855.7 8,187,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 397.0 5,650,000

HIDALGO 69,493,000

Conservación Periódica 40.32 37,360,000

Fresado y Carpeta 21.7 17,010,000
Lim. Edos. Mex./Hgo.-T Pitula Cpo. A 81.0-84.0 3.0 2,700,000
Venta de Carpio - Pitula (Cpo. A) y diversos PIV 56.5 - 79.35 18.65 14,310,000

Carpeta 12.1 15,250,000
T Portezuelo-Lim. Edos. Hgo./S.L.P. 129.0-154.0 10.04 6,250,000
Pachuca - Lím. Edos. Hgo./Pue. 80.5-82.9 2.06 6,950,000
Cd. Sahagún (El Fraile)-Emiliano Zapata 4.0-14.0 finiquito 360,000
Pachuca - Cd. Sahagún 29.2-45.5 finiquito 610,000
Tizayuca II - Pachuca (Cpo. B)   58.0-78.3 finiquito 500,000
Libramiento Huichapan (2 Cpos) 0.0-9.2 finiquito 580,000

Renivelación y Riego de Sello 6.6 5,100,000
T Portezuelo-Lim. Edos. Hgo./S.L.P. 81.0-88.0 3.10 2,960,000
T Portezuelo-Lim. Edos. Hgo./S.L.P. 154.0-180.0 3.47 1,880,000
T. Colonia - T. Portezuelo 76.5-81.0 finiquito 260,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 918.5 23,770,000

Programa de Señalamiento 918.5 4,568,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 267.0 3,795,000

JALISCO 113,277,000

RECONSTRUCCIÓN 6,500,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 6,500,000
Las Animas Tonila (Colima-Guadalajara) 37+000 1.0 4,000,000
Barranca del Toro (Jiquilpan-Colima) 108+900 1.0 2,500,000

Conservación Periódica 46.50 46,930,000

Recuperación de pavimento y carpeta 37.5 45,760,000
Guadalajara-Lim. Edos. Jal./Nay. Cpo. B 19.0-21.0 2.0 1,800,000
Lim. Edos. Mich./Jal.-T Acatlán 36.0-65.0 29.0 26,100,000
Guadalajara - Tepic (Cpo. B) 7.8 - 19.2 6.5 17,860,000

Riego de Sello 9.0 1,170,000
Lim. Edos. Zac./Jal.-Lagos de Moreno 144.0-153.0 9.0 1,170,000

Atención a Puntos de Conflicto 5.0 9,700,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2020.5 38,370,0005 de 14
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Programa de Señalamiento 2020.5 7,567,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 296.0 4,210,000

MÉXICO 60,895,000

RECONSTRUCCIÓN 1,800,000

Reconstrucción de Puentes 3.0 1,800,000
PP La Magdalena (Los Reyes-Lím. Edos. Méx./Tlax.) 3+150 1.0 600,000
PP La Cruz (Los Reyes-Lím. Edos. Méx./Tlax.) 8+050 1.0 600,000
PP Chiconautla II (Ecatepec-Lím. Edos. Méx./Hgo.) 28+400 1.0 600,000

Conservación Periódica 11.30 6,000,000

Carpeta 11.3 6,000,000
Venta de Carpio-Lim. Edos. Mex./Hgo. 38.0-49.3 11.3 6,000,000

Atención a Puntos de Conflicto 5.0 24,500,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 866.1 21,210,000

Programa de Señalamiento 866.1 3,815,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 251.0 3,570,000

MICHOACÁN 125,545,000

RECONSTRUCCIÓN 29,730,000

Reconstrucción de Tramos 5.4 20,330,000
Zamora - Jiquilpan 145.6-178.0 2.8 10,580,000
Zamora - Vistahermosa 5.0-13.0 2.6 9,750,000

Reconstrucción de Puentes 6.0 9,400,000
PIV FNM La Orilla (Lím. Edos. Gro./Mich.-Playa Azul) 114+000 1.0 2,300,000
Dren Maravatio (ramal Maravatio-Contepec) 3+200 1.0 900,000
Arroyo Zarco (Lím. Edos. Méx./Mich.-T Huajumbaro) 146+700 1.0 800,000
Palos Marías (Playa Azul-Lím. Edos. Mich.-Col.) 106+500 1.0 1,200,000
Chocola (Playa Azul-Lím. Edos. Mich.-Col.) 115+600 1.0 1,900,000
Bejucalillos (Zitacuaro-T El Limón) 75+400 1.0 2,300,000

Conservación Periódica 39.10 26,588,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 19.0 13,038,000
Lim. Edos. Mex./Mich.-T Huajúmbaro 71.0-89.0 18.0 12,388,000
Libramiento de Quiroga 0.0-1.0 1.0 650,000

Renivelación y Riego de Sello 14.0 4,200,000
Carapan-Zamora 119.0-133.0 14.0 4,200,000

Carpeta 6.1 9,350,000
Estación Patti - Vistahermosa (10.0 cm) 0.0 - 42.0 6.1 9,350,000

Atención a Puntos de Conflicto 3.0 2,150,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2218.3 48,900,000

Programa de Señalamiento 2218.3 11,317,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 482.0 6,860,000

MORELOS 41,230,000

RECONSTRUCCIÓN 500,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 500,000
Tembembe II (Alpuyeca-Grutas) 18+900 1.0 500,000

Conservación Periódica 24.60 23,270,000

Renivelación y Carpeta 9.9 11,830,000
Circuito del Ajusco (T.A.) 0.0-40.0 9.9 11,830,0006 de 14
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Renivelación y Riego de Sello 14.7 11,440,000
San Gregorio - Oaxtepec 64.0-74.0 2.6 1,580,000
Ramal a Tlanepantla 0.0 - 1.5 0.7 840,000
Ramal a Tlayacapan 0.0 - 2.0 0.9 1,150,000
Cuernavaca - Lím. Edos. Mor./Gro. 14.8 - 26.0 1.4 1,020,000
Ramal a Lagunas de Zempoala 8.4 - 14.5 3.0 3,690,000
Ramal a Coajomulco 0.0 - 1.8 0.8 1,040,000
Alpuyeca - Grutas de Cacahuamilpa 0.0-17.4 5.3 2,120,000

Atención a Puntos de Conflicto 8.0 5,750,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 348.4 8,050,000

Programa de Señalamiento 348.4 2,340,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 93.0 1,320,000

NAYARIT 63,802,000

RECONSTRUCCIÓN 10,010,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 10,010,000
Río  San Pedro (Tepic-Lím. Edos. Nay./Sin) 70+195 1.0 8,500,000
El Arenoso (Ixtapa-Miramar) 19+300 1.0 1,510,000

Conservación Periódica 17.90 9,950,000

Fresado y Carpeta 9.9 8,910,000
Tepic-Lim. Edos. Nay./Sin.T.A (*) 33.0-51.0 9.9 8,910,000

Riego de Sello 8.0 1,040,000
Tepic-Lim. Edos. Nay./Sin. 94.0-102.0 8.0 1,040,000

Atención a Puntos de Conflicto 1.0 2,500,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 715.8 36,490,000

Programa de Señalamiento 715.8 3,017,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 129.0 1,835,000
(*) Del Km. 33.0 al 38.5; del Km. 40.5 al 42.0; y del Km. 47.7 al 50.0 y del 50.4 al 51.0

NUEVO LEÓN 118,190,000

RECONSTRUCCIÓN 20,500,000

Reconstrucción de Puentes 5.0 20,500,000
Los Cabezones Der. ( Linares-Allende) 180+900 1.0 7,000,000
Los Cabezones Izq. ( Linares-Allende) 180+900 1.0 7,000,000
Villa Las Flores Der.(Allende-Monterrey) 264+500 1.0 1,300,000
Casa Blanca Izq. (Lím. Edos. Coah./N.L.-Monterrey) 41+200 1.0 4,000,000
San Blas (Monterrey-Sabinas Hidalgo) 81+900 1.0 1,200,000

Conservación Periódica 85.00 30,300,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 25.0 22,500,000
Lim. Coah./N.L.-Monterrey Cpo. A 43.0-52.0 9.0 8,100,000
Monterrey (Autopista Cpo. Der.)-Lim. Edos. N.L./Tamps. 172.0-181.0 9.0 8,100,000
Allende-Monterrey Cpo. B 237.0-244.0 7.0 6,300,000

Riego de Sello 60.0 7,800,000
Lim. Edos. Tamps./N.L.-Linares 126.0-141.0 15.0 1,950,000
Linares-Allende 209.0-222.0 13.0 1,690,000
Lim. Edos. Coah./N.L.-Monterrey Cpo. A 33.0-43.0 10.0 1,300,000
Lim. Edos. Coah./N.L.-Monterrey Cpo. B 35.0-42.0 7.0 910,000
Allende-Monterrey Cpo. A 240.0-255.0 15.0 1,950,000

Atención a Puntos de Conflicto 3.0 5,050,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1556.9 50,700,000

Programa de Señalamiento 1556.9 7,230,000
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Conservación Rutinaria  de Puentes 310.0 4,410,000

OAXACA 211,828,000

RECONSTRUCCIÓN 7,800,000

Reconstrucción de Puentes 4.0 7,800,000
Los Perros Der. (Coatzacoalcos-Salina Cruz) 257+700 1.0 2,500,000
Los Perros Izq. (Coatzacoalcos-Salina Cruz) 257+700 1.0 2,500,000
La Fortuna (Coatzacoalcos-Salina Cruz) 268+500 1.0 1,900,000
Santa Lucia Ocotlan (Oaxaca-Puerto Ángel) 37+560 1.0 900,000

Conservación Periódica 75.50 52,710,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 14.0 13,050,000
Oaxaca-Tehuantepec 174.0-188.0 14.0 13,050,000

Fresado y Carpeta 33.5 31,260,000
Lím. Edos. Ver./Oax. - Tehuantepec 160.0-182.0 17.5 24,390,000
Lím. Edos. Ver./Oax. - Tehuantepec 224.0-243.0 16.0 6,870,000

Renivelación y Riego de Sello 28.0 8,400,000
La Ventosa-Tehuantepec 269.0-284.0 15.0 4,500,000
La Ventosa-Tehuantepec 243.0-256.0 13.0 3,900,000

Atención a Puntos de Conflicto 5.0 6,800,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2681.2 127,050,000

Programa de Señalamiento 2681.2 11,993,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 385.0 5,475,000

PUEBLA 123,380,000

RECONSTRUCCIÓN 2,600,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 2,600,000
San Mateo (Lím. Edos.Méx./Pue.) 82+380 1.0 2,600,000

Conservación Periódica 140.00 60,820,000

Recuperación de pavimento y Carpeta 16.8 18,900,000
Pachuca - Tuxpan 100.5-115.0 4.83 6,150,000
Pachuca - Tuxpan 147.0 - 162.0 3.85 3,870,000
Pachuca - Tuxpan 162.0-167.0 8.10 8,880,000

Renivelación y Carpeta 13.2 13,810,000
T San Hipólito - Jalapa (2 Cpos ) 70.0-83.0 11.74 12,830,000
T San Hipólito - Jalapa 0.0-14.0 1.46 980,000

Carpeta 15.6 11,440,000
Puebla - Izúcar de Matamoros 31.0-55.0 7.89 4,700,000
Oriental - Teziutlán 95.0-105.0 2.30 1,350,000
Oriental - Teziutlán 137.0-147.0 5.45 5,390,000

Renivelación y Riego de Sello 5.6 2,730,000
Pachuca - Tuxpan 115.0-135.0 5.61 2,730,000

Riego de Sello 88.8 13,940,000
Lim. Edos. Hgo./Pue.-Poza Rica 83.0-103.0 20.0 2,600,000
Lim. Edos. Hgo./Pue.-Poza Rica 147.0-187.0 40.0 5,200,000
Zacatepec Lim. Edos. Pue./Ver. Cpo. A 55.0-70.0 15.0 1,950,000
Lim. Tlax./Pue. Zacatepec 178.0-188.0 10.0 1,300,000
Ramal a Venustiano Carranza 0.0 - 4.5 3.77 2,890,000

Atención a Puntos de Conflicto 9.0 16,300,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1147.7 34,520,000

Programa de Señalamiento 1147.7 7,090,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 144.0 2,050,000
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QUERÉTARO 81,526,000

Conservación Periódica 13.50 17,770,000

Renivelación y Carpeta 7.1 9,070,000
Lím. Edos. Hgo./Qro. - Querétaro 71.4-82.6 6.0 7,960,000
Entronque Querétaro III 0.0-2.4 1.1 1,110,000

Carpeta 4.8 8,090,000
C.de Cobro Palmillas - Querétaro ( 2 Cpos) 207.0-211.4 4.8 8,090,000

Renivelación y Riego de Sello 1.6 610,000
San Juan del Río-Xilitla 110.0-121.0 1.6 610,000

Atención a Puntos de Conflicto 6.0 5,050,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 351.3 8,750,000

Programa de Señalamiento 351.3 1,541,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 42.0 595,000

Mantenimiento Integral de la Red Federal de Carreteras 113.8 47,820,000

QUINTANA ROO 69,920,000

RECONSTRUCCIÓN 8,000,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 8,000,000
Paso a Desnivel de Cancún (Tulim-Puerto Juárez) 342+500 1.0 8,000,000

Conservación Periódica 61.00 33,800,000

Renivelación y Riego de Sello 19.0 5,800,000
Reforma Agraria-Puerto Juárez 72.0-80.0 8.0 2,400,000
Reforma Agraria-Puerto Juárez 115.0-126.0 11.0 3,400,000

Carpeta 16.0 8,000,000
Reforma Agraria-Puerto Juárez 200.0-216.0 16.0 8,000,000

Arrope de Taludes 26.0 20,000,000
Lim. Edos. Camp./Q.R.-Chetumal 185.0-211.0 26.0 20,000,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 865.4 25,740,000

Programa de Señalamiento 865.4 2,040,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 24.0 340,000

SAN LUIS POTOSÍ 311,241,000

RECONSTRUCCIÓN 38,160,000

Reconstrucción de Tramos 11.5 26,460,000
Cd. Valles-Lim. Edos. S.L.P./Ver. (Tampico) 17.0-27.0 10.0 20,000,000
Cd. Valles - Tampico 42.0-50.0 1.47 6,460,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 11,700,000
Verastegui (Cd. Vales-San Luis Potosí) 130+838 1.0 6,700,000
Tampaón (Lím. Edos. Hgo./SLP-Cd. Valles) 360+882 finiquito 5,000,000

Conservación Periódica 153.55 74,410,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 2.2 5,860,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 116.0-121.0 1.17 2,560,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 110.0-116.0 1.05 3,300,000

Renivelación y Carpeta 10.4 10,620,000
Cd. Valles-Lim. Edos. S.L.P./Ver. (Tampico) 80.0-84.0 4.0 2,600,000
San Luis Potosí - Lagos de Moreno 45.0-51.0 1.61 2,680,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 26.0-32.0 0.59 750,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 60.0-80.0 4.19 4,590,000

Carpeta 14.9 20,700,000
T. Huizache - Antiguo Morelos 0.0-25.0 14.92 20,700,000
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CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

Renivelación y Riego de Sello 51.2 22,450,000
San Luis Potosí-Lim. Edos. S.L.P./Zac. (Lagos) 51.0-60.0 9.0 2,700,000
San Luis Potosí-Matehuala -Cpo. B 166.0-187.0 21.0 6,300,000
San Luis Potosí - Lagos de Moreno 30.0-45.0 1.61 2,680,000
San Luis Potosí - Lagos de Moreno 78.0-83.0 2.47 1,700,000
San Luis Potosí - Zacatecas 101.0-114.0 3.06 1,610,000
Cd. Valles - San Luis Potosí 144.0-172.0 2.83 1,680,000
Cd. Valles - San Luis Potosí 177.0-193.0 1.99 1,080,000
Pachuca Cd. Valles 276.0-282.0 2.96 1,440,000
Pachuca Cd. Valles 251.0-274.0 6.31 3,260,000

Riego de Sello 74.8 14,780,000
San Luis Potosí-Matehuala Cpo. A 156.0-160.0 4.0 520,000
Cd. Valles-San Luis Potosí 202.0-218.0 16.0 2,080,000
Cd. Valles-San Luis Potosí 232.0-238.0 6.0 780,000
San Luis Potosí-Matehuala Cpo. A 131.0-144.0 13.0 1,690,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 51.0-58.0 4.22 1,350,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 121.0-131.0 2.93 590,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.A) 144.0-156.0 3.49 700,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 96.0-104.0 4.82 1,540,000
San Luis Potosí - Matehuala (Cpo.B) 80.0-96.0 9.74 3,150,000
Ahualulco - T. La Bonita 18.0-40.0 4.86 1,060,000
Carbonera - T. San Tiburcio 0.0-18.0 5.73 1,320,000

Atención a Puntos de Conflicto 3.0 5,800,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1773.4 44,260,000

Programa de Señalamiento 1773.4 9,706,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 236.0 3,355,000

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS 143.1 135,550,000
Propimi 40,150,000
Propimi 143.1 95,400,000

SINALOA 125,227,000

RECONSTRUCCIÓN 39,610,000

Reconstrucción de Tramos 6.5 31,110,000
Mazatlán-Culiacán 139.5-146.0 6.5 31,110,000

Reconstrucción de Puentes 1.0 8,500,000
El Trocadero (Mazatlán-Culiacán) 13+408 1.0 8,500,000

Conservación Periódica 95.3 31,880,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 12.0 10,800,000
Lim.Edos.Dgo./Sin.-Villa Unión 255.0.0-267.0 12.0 10,800,000

Fresado y Carpeta 10.0 11,460,000
Culiacán-Los Mochis (2 Cpos) (T.A.) 145.6-178.0 10.0 11,460,000

Riego de Sello 73.3 9,620,000
Lim. Edos. Nay./Sin.-Mazatlán 190.0-199.0 9.0 1,170,000
Culiacán-Los Mochis Cpo. A 178.0-204.0 26.0 3,380,000
Culiacán-Los Mochis Cpo. B 178.0-204.0 26.0 3,380,000
Los Mochis-Lim. Edos. Sin./Son. Cpo. A 54.1-59.0 4.9 650,000
Los Mochis-Lim. Edos. Sin./Son. Cpo. A 59.9-60.5 0.6 130,000
Los Mochis-Lim. Edos. Sin./Son. Cpo. B 63.0-69.8 6.8 910,000

Atención a Puntos de Conflicto 2.0 6,400,000

Conservación Rutinaria de Tramos 973.8 38,690,000
Conservación Rutinaria de Tramos 973.8 38,690,000

Programa de Señalamiento #¡REF! 5,462,000

Conservación Rutinaria de Puentes 237.0 3,185,000
Mantenimiento en Puentes en Corredores 110.0 1,485,00010 de 14



CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

Mantenimiento de Puentes en Red Básica 110.0 1,472,000
Mantenimiento de Puentes en Red Secundaria 17.0 228,000

SONORA 114,176,000

RECONSTRUCCIÓN 7,000,000

Reconstrucción de Puentes 3.0 7,000,000
Guadalupe (Janos-Agua Prieta) 119+030 1.0 3,000,000
La Bomba (Hermosillo-Yepachic) 38+350 1.0 3,000,000
Tecoripa (Hermosillo-Yepachic) 116+350 1.0 1,000,000

Conservación Periódica 77.40 51,190,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 48.8 44,130,000
Caborca-Sonoita 216.0-239.0 23.0 20,700,000
Sonoita-San Luis Río Colorado 167.0-192.8 25.8 23,430,000

Fresado y Carpeta 4.6 3,940,000
Agua Prieta - Imuris (T.A.) 138.0-162.4 4.6 3,940,000

Riego de Sello 24.0 3,120,000
Cd. Obregón-Hermosillo Cpo. B 209.0-225.0 16.0 2,080,000
Cd. Obregón-Hermosillo Cpo. A 212.0-220.0 8.0 1,040,000

Atención a Puntos de Conflicto 1.0 1,050,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1896.0 40,930,000

Programa de Señalamiento 1896.0 7,516,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 456.0 6,490,000

TABASCO 72,395,000

Conservación Periódica 95.40 25,142,000

Renivelación y Carpeta 16.0 10,400,000
Cárdenas-Villahermosa Cpo. A 133.0-143.0 10.0 6,500,000
Villahermosa-Lim. Edos. Tab./Camp. (Escárcega) 75.0-81.0 6.0 3,900,000

Renivelación y Riego de Sello 26.0 7,800,000
Villahermosa-Frontera 27.0-31.0 4.0 1,200,000
Villahermosa-Frontera 53.0-70.0 17.0 5,100,000
Cárdenas-Villahermosa Cpo. A 155.0-160.0 5.0 1,500,000

Riego de Sello 53.4 6,942,000
Cárdenas-Villahermosa Cpo. A 160.0-164.0 4.0 520,000
Villahermosa-Lim. Edos. Tab./Camp. (Escárcega) 105.0-110.0 5.0 650,000
Villahermosa-Lim. Edos. Tab./Camp. (Escárcega) 118.0-146.0 28.0 3,640,000
Lim. Edos. Ver./Tab.-Cárdenas Cpo. A 41.0-47.4 6.4 832,000
Lim. Edos. Ver./Tab.-Cárdenas Cpo. B 41.0-46.0 5.0 650,000
Lim. Edos. Ver./Tab.-Cárdenas Cpo. A 116.0-121.0 5.0 650,000

Atención a Puntos de Conflicto 9.0 7,100,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 767.6 29,920,000

Programa de Señalamiento 767.6 8,868,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 96.0 1,365,000

TAMAULIPAS 137,191,000

RECONSTRUCCIÓN 31,400,000

Reconstrucción de Puentes 5.0 31,400,000
La Gloria Der. (Tampico-Cd. González) 69+750 1.0 1,000,000
La Gloria Izq. (Tampico-Cd. González) 69+750 1.0 500,000
Santa Elisa Der. (Tampico-Cd. González) 74+020 1.0 600,000
Santa Elisa Izq. (Tampico-Cd. González) 74+020 1.0 300,000
Guayalejo (Cd. Mante-Cd. Victoria) 171+700 1.0 29,000,000
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CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

Conservación Periódica 47.00 18,700,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 11.0 9,900,000
Lim. Edos. N.L./Tamps.-Nuevo Laredo Cpo. B 203.0-214.0 11.0 9,900,000

Renivelación y Carpeta 4.0 2,600,000
Tampico-Estación Manuel Cpo. A 36.0-40.0 4.0 2,600,000

Renivelación y Riego de Sello 12.0 3,600,000
Matamoros-Reynosa Cpo. A 74.0-77.0 3.0 900,000
Cd. Victoria-Lim. Edos. Tamps./N.L. 15.0-24.0 9.0 2,700,000

Riego de Sello 20.0 2,600,000
Lim. Edos. N.L./Tamps.-Nuevo Laredo Cpo. A 185.0-205.0 20.0 2,600,000

Atención a Puntos de Conflicto 5.0 6,300,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2286.1 68,030,000

Programa de Señalamiento 2286.1 7,156,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 394.0 5,605,000

TLAXCALA 25,014,000

RECONSTRUCCIÓN 3,300,000

Reconstrucción de Puentes 3.0 3,300,000
Atlihuetzia Izq. (Tlaxcala-Ocotoxco) 32+050 1.0 2,500,000
PP Tlalpan (Calpulalpan-Ocotoxco) 92+700 1.0 400,000
Nopalucan II (San Martín Texmelucan-Tlaxcala) 15+150 1.0 400,000

Conservación Periódica 15.30 4,590,000

Renivelación y Riego de Sello 15.3 4,590,000
Lim. Edos. Mex./Tlax.-Calpulalpan 43.0-58.3 15.3 4,590,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 517.8 12,120,000

Programa de Señalamiento 517.8 2,589,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 170.0 2,415,000

VERACRUZ 300,854,000

RECONSTRUCCIÓN 28,110,000

Reconstrucción de Tramos 0.9 13,910,000
Tuxpan - Alazán 36.5-45.0 0.9 11,000,000
Lím. Edos. Pue./Ver. - Jalapa 123.0-136.0 finiquito 2,910,000

Reconstrucción de Puentes 4.0 14,200,000
El Jiote (Ramal Antón Lizardo) 13+230 1.0 5,400,000
El Pato (Nautla-Cardel) 103+100 1.0 2,400,000
San Agustin (Nautla-Cardel) 143+500 1.0 2,500,000
Chapopote (Tihuatlan-Alazán) 36+300 1.0 1,300,000
El Moralillo Der. (Lí. Edos. SLP/Ver.-Tampico) 134+680 finiquito 2,600,000

Conservación Periódica 133.11 153,580,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 79.5 76,190,000
Tuxpan-Tampico 78.0-85.0 7.0 6,300,000
Lim. Edos. Pue./Ver.-Jalapa 129.0-136.0 7.0 6,300,000
Lím. Edos. Pue./Ver.-Jalapa 112.0-117.0 5.0 4,500,000
Jalapa-Tamarindo 23.0-35.0 12.0 10,800,000
Coatzacoalcos-Lim. Edos. Ver./Tab. Cpo. A 34.0-41.0 7.0 6,300,000
Poza Rica-Cardel 98.0-125.0 27.0 24,300,000
Poza Rica-Cardel 67.0-77.0 10.0 9,000,000
Libramiento de Veracruz 5.3-10.0 finiquito 520,000
Lím. Edos. Pue./Ver. - Jalapa 120.0-123.0 finiquito 280,000
Coatzacoalcos -Lím.Edos.Ver./Tab. (Cuerpo A) 20.0-26.0 1.5 2,670,000
Poza Rica - Cardel 7.0-13.0 1.3 1,560,000
Poza Rica - Cardel 135.0-142.0 0.3 430,00012 de 14



CONSERVACIÓN DE CARRETERAS

CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

Poza Rica - Cardel 142.0-150.0 finiquito 260,000
Alazán - Tempoal 85.0-89.0 1.4 2,970,000

Renivelación y Carpeta 44.0 69,680,000
Jalapa - Veracruz (Cpo. A ) 0.0-13.6 1.1 2,450,000
Jalapa - Veracruz (Cpo. B ) 0.0-13.6 finiquito 900,000
Poza Rica - Cardel 53.0-58.0 finiquito 340,000
Tuxpan - Tampico 4.0-6.0 finiquito 140,000
Poza Rica - Tuxpan 212.0-216.0 finiquito 400,000
Buenavista - Lím. Edos.Ver./Oax. 75.0-92.0 4.65 8,230,000
La Tinaja - Cd. Alemán 5.0-25.0 11.52 18,520,000
La Tinaja - Cd. Alemán 44.0-56.0 5.23 6,480,000
La Tinaja - Cd. Alemán 71.0-80.0 4.32 5,750,000
Paso del Toro - Acayucan 135.0-144.0 2.34 2,360,000
Orizaba - Zongolica 14.0-18.0 finiquito 110,000
Tuxpan - Tampico (T.A.) 67.0-186.0 14.80 24,000,000

Renivelación y Riego de Sello 9.7 5,250,000
Poza Rica - Cardel 160.0-186.0 9.70 5,170,000
La Tinaja -Paso del Toro 59.0-65.5 finiquito 80,000

Renivelación y Riego de Sello 0.0 940,000
Lím.Edos.S.L.P./Ver. -Lim. de Edos. Ver./Tamps. 93.0-108.0 finiquito 150,000
Alazán - Naranjos 45.0-67.0 finiquito 280,000
Naranjos - Tampico 156.0-177.0 finiquito 220,000
Lím.Edos.Pue./Ver. - Perote 13.0-49.0 finiquito 290,000

Ampliación de Acotamientos 0.0 1,520,000
Coatzacoalcos - Lím. Edos. Ver./Oax. 71.4-112.0 finiquito 1,520,000

Atención a Puntos de Conflicto 7.0 14,300,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 2472.1 87,640,000

Programa de Señalamiento 2472.1 11,304,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 416.0 5,920,000
* Del km 59.0 al 60.0 y del km 64.0 al 73.0

YUCATÁN 54,123,000

Conservación Periódica 25.50 7,940,000

Carpeta 12.5 6,250,000
Mérida-Kantunil 42.0-54.5 12.5 6,250,000

Riego de Sello 13.0 1,690,000
Lim. Edos. Camp./Yuc.-Mérida (Vía Corta) 112.0-125.0 13.0 1,690,000

Atención a Puntos de Conflicto 4.0 5,650,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1205.3 36,790,000

Programa de Señalamiento 1205.3 3,403,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 24.0 340,000

ZACATECAS 161,256,000

RECONSTRUCCIÓN 10,540,000

Reconstrucción de Tramos 0.5 840,000
T. La Chicharrona - Lím.de Edos.Zac./Dgo. 55.9-57.6 0.1 240,000
T. La Chicharrona - Lím.de Edos.Zac./Dgo. 58.8-66.6 0.4 600,000

Reconstrucción de Puentes 2.0 9,700,000
Atotonilco (Fresnillo-Lím. Edos. Zac./Dgo.) 120+160 1.0 7,200,000
Guadalupe (Guadalajara-Colotlan-Malpaso) 152+100 1.0 2,500,000

Conservación Periódica 42.60 15,530,000

Recuperación de Pavimento y Carpeta 6.5 5,510,000
T La Chicharrona-Lim. Edos. Zac./Dgo. 55.0-56.0 1.0 900,00013 de 14
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CONCEPTO UBICACIÓN META PROPUESTA 
ORIGINAL

TOTAL CONSERVACIÓN 3,945,000,000

Lím.de Edos.Jal./Zac.- Jalpa - T. La Escondida 156.0-165.0 3.0 2,740,000
Lím.de Edos.Jal./Zac.- Jalpa - T. La Escondida 185.0-212.0 2.5 1,870,000

Carpeta 2.5 840,000
Fresnillo - Lím.de Edos. Zac./Dgo. 143.0-148.0 0.5 140,000
T. Morelos - Lím.de Edos. Zac./Coah. 229.0-240.0 2.0 700,000

Renivelación y Riego de Sello 4.6 1,940,000
Lím.de Edos.S.L.P./Zac.- San Tiburcio 79.2-89.0 0.8 150,000
Lím.de Edos.S.L.P./Zac.- San Tiburcio 104.0-114.6 1.0 160,000
Lím.de Edos.Ags./Zac.- Guadalupe (Cpo.B ) 100.0-114.0 1.5 880,000
Lím.de Edos.Ags./Zac.- Guadalupe (Cpo.B ) 117.0-119.0 0.5 410,000
Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 40.0-44.0 0.8 340,000

Riego de Sello 29.0 7,240,000
Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 6.0-12.0 0.5 120,000
Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 33.0-40.0 1.0 140,000
T. La Chicharrona - Sombrerete (Cpo. A) 74.5-81.0 1.0 220,000
T. La Chicharrona - Sombrerete (Cpo. A) 110.5-121.0 0.5 100,000
T. La Chicharrona - Sombrerete 172.0-190.0 1.5 160,000
T. La Chicharrona - Cuencamé ( Cpo. A) 0.0-15.0 3.0 620,000
Libramiento (Guadalupe  - Zac.) - La Escondida (Cpo.A) 4.0-16.0 8.5 3,450,000
Zacatecas - Fresnillo (Cpo. B) 47.0-57.0 2.5 460,000
Lím.de Edos.Ags./Zac.- Jalpa 78.5-85.0 1.0 140,000
Ribier - San Marcos 46.0-55.0 1.0 150,000
Fresnillo - T. La Chicharrona (Cpo. A) 60.0-70.0 0.5 110,000
Guadalajara - Jalpa 130.0-142.0 1.0 140,000
Guadalajara - Jalpa 105.0-110.0 0.5 50,000
Guadalajara - Jalpa 142.0-145.0 0.5 40,000
Jalpa - La Escondida 285.0-312.0 5.0 1,180,000
Fresnillo - T. La Chicharrona (Cpo.B) 66.4-70.0 1.0 160,000

Atención a Puntos de Conflicto 5.0 17,650,000

Conservación Rutinaria  de Tramos 1557.0 105,930,000

Programa de Señalamiento 1557.0 8,391,000

Conservación Rutinaria  de Puentes 226.0 3,215,000

GASTO CENTRALIZADO 328,500,000

Estudios y Proyectos 70,000,000
Ingeniería y Supervisión 60,000,000
Estudios y Proyectos 90,000,000
Ingeniería y Supervisión 70,000,000
Gasto Corriente 38,500,000
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ANEXO 19.C
RAMO 11 EDUCACIÓN

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA

TOTAL REASIGNACIÓN 15,800,000,000
Creación del Fondo Concursable para la Inversión en Infraestructura de Educación Básica

700,000,000
Fondo Concursable para el desarrollo de proyectos educativos 70,000,000
Equipamiento para Telesecundarias 90,000,000
Asignación para la consecución de Proyecto de Alto Rendimiento 225,000,000
Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo. Plazas Comunitarias INEA 125,000,000
Programa de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa 100,020,199

Programa Nacional de Actualización Permanente para Maestros de Educación Básica en Servicio
120,000,000

CONAFE.- Transferencias para becas para instructores comunitarios y promotores en programas 
para migrantes e indígenas 70,000,000
Programa de Capacitación al magisterio para Prevenir la Violencia contra las Mujeres 25,000,000
Promoción y Difusión de los Derechos de las Madres Jóvenes y Jóvenes Embarazadas 3,500,000
Desarrollar y fomentar la investigación educativa, cultural, científica y tecnológica (INAP) 20,000,000
Creación de Escuelas de Educación Inicial 278,800,000
Asignación adicional para la creación de Plazas para la Educación Media Superior 135,000,000
Creación del Fondo Concursable para la Inversión en Infraestructura para Educación Media 
Superior 100,000,000
Programa de nivelación Salarial del personal del Colegio de Bachilleres 237,300,000
Programa de nivelación Salarial del personal de los CECYTE's 115,900,000
Institutos de capacitación para el trabajo, subsidios para operación 100,000,000
Colegios de Bachilleres, subsidio complementario para operación 200,000,000
Programa de Becas para jóvenes no beneficiados por otros Programas 10,379,801
Escuela Preparatoria San Francisco del Rincón, Guanajuato 30,000,000
Escuela Preparatoria Chimalpa-Emiliano Zapata, Estado de México 20,000,000
Instituto de capacitación para el trabajo 200,000,000
Universidades Tecnológicas Estatales 150,000,000
Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación 350,000,000
Resarcir disminuciones presupuestales de las instituciones de educación superior 4,136,960,687
Instituciones Federales de Educación Superior
UNAM 140,800,000
UNAM.- Museo, investigación y docencia en Biología Marina y Ciencias del Mar 40,000,000
UAM 80,000,000
UPN 5,000,000
CINVESTAV 100,000,000
COLMEX 30,000,000
IPN 212,500,000
Universidades Públicas Estatales
U. A. de Aguascalientes Aguascalientes 47,554,533
U. Politécnica de Aguascalientes Aguascalientes 3,743,356
U. A. de Baja California Baja California 102,138,362
U. A. de Baja California Sur Baja California Sur 16,062,285
U. A. de Campeche Campeche 38,368,914
U. A. del Carmen Campeche 13,920,995
U. A. de Coahuila Coahuila 83,400,903
U. de Colima Colima 79,725,928
U. A. de Chiapas Chiapas 58,022,770
U. Politécnica de Chiapas Chiapas 6,000,000
U. de Ciencias y Artes de Chiapas Chiapas 10,605,414
U. Intercultural de Chiapas Chiapas 5,500,000
U. A. de Chihuahua Chihuahua 41,931,975
U. A. de Ciudad Juárez Chihuahua 57,730,365
U. Juárez del Edo. de Dgo. Durango 52,454,675
U. de Guanajuato Guanajuato 74,453,382
U. A. de Guerrero Guerrero 225,000,000
U. A. del Edo. de Hidalgo Hidalgo 72,153,164
U. Politécnica de Tulancingo Hidalgo 9,731,670
U. Politécnica de Pachuca Hidalgo 2,960,423
U. de Guadalajara Jalisco 206,869,727
U. A. del Edo. de México México 425,000,000
U. Politécnica del Valle de México México 1,960,425
U. E. del Valle de Ecatepec México 547,360
U. Intercultural del Edo. de Mex. México 7,345,318
U. Mich. de Sn. Nicolás de Hgo. México 87,312,352
U. A. del Edo. de Morelos Morelos 49,906,386
U. Politécnica de Morelos Morelos 6,000,000
CIDHEM-Morelos Morelos 129,112
U. A. de Nayarit Nayarit 101,210,702
U. A. de Nuevo León Nuevo León 274,246,923
U. A. "Benito Juárez" de Oax. Oaxaca 35,861,606
U. del Mar-Oaxaca Oaxaca 2,719,718
U. Tec. de la Mixteca-Oaxaca Oaxaca 2,537,027
U. de la Sierra Sur-Oaxaca Oaxaca 402,473
U. del Istmo-Oaxaca Oaxaca 692,993
U. del Papaloapan-Oaxaca Oaxaca 304,898
B. U. A. de Puebla Puebla 300,000,000
U. Politécnica de Puebla Puebla 3,460,425
U. A. de Querétaro Querétaro 77,834,371

IMPORTE EN PESOS
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U. de Quintana Roo Quintana Roo 7,874,487
U. del Caribe 5,694,655
U. A. de San Luis Potosí San Luis Potosí 99,700,412
U. Politécnica de San Luis Potosí San Luis Potosí 3,304,202
U. A. de Sinaloa Sinaloa 151,721,174
U. Politécnica de Sinaloa Sinaloa 5,000,000
U. de Occidente-Sinaloa Sinaloa 2,160,647
U. de Sonora Sonora 50,088,757
Inst. Tecnológico de Sonora Sonora 25,248,736
CESUES-Sonora Sonora 1,143,197
U. de la Sierra-Sonora Sonora 420,570
U. J. A. de Tabasco Tabasco 123,000,000
U. Popular de la Chontalpa-Tabasco Tabasco 938,430
U. A. de Tamaulipas Tamaulipas 109,162,008
U. A. de Tlaxcala Tlaxcala 34,568,423
U. Politécnica de Tlaxcala Tlaxcala 5,000,000
U. Veracruzana Veracruz 124,718,266
U. A. de Yucatán Yucatán 121,564,226
U. A. de Zacatecas Zacatecas 68,668,489
U. Politécnica de Zacatecas Zacatecas 2,883,078

Modelo de asignación adicional al subsidio federal ordinario (universidades públicas estatales)
868,330,845

Asignación adicional para el Sistema de Universidades de Oaxaca Oaxaca 50,000,000
Subsidios a entidades y municipios para la atención de plantillas de personal de IES 600,500,000
Institutos tecnológicos superiores federales 65,000,000

Fondo de Apoyo para Reformas Estructurales de las universidades públicas estatales (Pensiones)
450,000,000

Fondo de apoyo a la calidad para los institutos tecnológicos federales 278,800,000
Proyectos específicos de Educación Superior en el estado de Hidalgo Hidalgo 220,000,000
Asignación adicional del Fondo de Aportaciones para Educación Básica y Normal y del Ramo. 
(Previsiones Salariales y Económicas) 4,264,608,468
Asignación adicional para la creación de Plazas para la Educación Básica 200,000,000
Previsiones para los servicios personales de Centros de Desarrollo Infantil (CENDI) 175,000,000
Equipamiento de las escuelas de Educación Básica 170,000,000
Saneamiento del FAEB 700,000,000
Proyecto de creación de dos Secundarias Técnicas en San Pedro Nichtalucum y San Juan 
Cancuc en Chiapas Chiapas 20,000,000
Asignación para infraestructura en Colegio de Bachilleres de Huajintepec 7,000,000
Equipamiento para Telebachilleratos 32,500,000
Infraestructura y equipamiento CONALEP 65,400,000
Proyecto de creación de una institución educativa de nivel superior en la Sierra Norte del Estado 
de Puebla Puebla 20,000,000
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2,750,000,000
Fortalecimiento Y/O Ampliación del Hospital Rincón de Romos 30 Camas Aguascalientes 25,000,000
Centro Estatal de Transfusión Sanguínea Aguascalientes 5,441,200
Centro Estatal de Prevención a Las Adicciones Aguascalientes 758,800
Hospital General Rosarito 30 Camas (Terminar Obra y Equipo) Baja California 12,000,000
Ampliación de 60 a 90 Camas del Hospital de Ginecobstetricia de Ensenada Baja California 12,500,000
Ampliación de 18 a 30 Camas del Hospital Comunitario de Tecate Baja California 12,500,000
Construcción del Hospital de Especialidades de Campeche de 120 Camas Con Proyección a 
150 Camas Campeche 80,000,000
Construcción del Hospital General de 30 camas censables, Escárcega Campeche 15,000,000
Remodelación y Equipamiento del Área de Pediatría del Hospital General del Carmen Campeche 10,000,000
Hospital General en el Municipio de Múzquiz 25 camas Coahuila 30,000,000
Cinco Manantiales, Rehabilitación y Ampliación Coahuila 30,000,000
Construcción y Equipamiento Centro de Cancerología  Colima 40,000,000
Centro Estatal de Transfusión Sanguínea (Prioridad Alta) Colima 10,000,000
Construcción y Equipamiento del Hospital en La Cabecera Municipal de Teopisca Chiapas 10,000,000
Construcción de Hospital, 12 Camas en Tapilula Chiapas 6,000,000
Construcción de Hospital, 12 Camas en El Porvenir Chiapas 6,000,000
Construcción de Hospital, 12 Camas en Larrainzar Chiapas 6,000,000
Reforzamiento y Equipamiento de Hospital de Comitán Chiapas 70,000,000
Hospital de Especialidades Ciudad Salud en Tapachula Chiapas 50,000,000
Hospital Infantil, 60 Camas - Continuación, Cd. Juárez Chihuahua 25,000,000
Hospital Regional en Parral Chihuahua 45,000,000
Mejoramiento y Equipamiento del Hospital de Especialidades del Niño y La Mujer Durango 50,000,000
Hospital de La Comunidad de Santa Catarina Tepehuanes Durango 10,000,000
Hospital de Silao 40 Camas Guanajuato 15,000,000
Hospital de Villagrán (Terminación y Equipamiento) Guanajuato 10,000,000
Hospital Tarimoro (Terminación) Guanajuato 15,000,000
Centro de Salud de Pueblo Nuevo Guanajuato 3,200,000
Centro de Salud San Francisco del  Rincón Guanajuato 15,000,000
Centro de Salud La Purísima del Rincón Guanajuato 1,500,000
Hospital de Cancerología de Acapulco Guerrero 100,000,000
Hospital General de Acapulco Guerrero 8,000,000
Hospital Integral de Copalillo, 12 Camas Guerrero 3,000,000
Hospital Integral de San Marcos, 12 Camas Guerrero 4,800,000
Hospital Básico de Huitziltepec Guerrero 9,100,000
Construcción del Hospital de Coyuca de Benítez Guerrero 10,000,000
Hospital de Marquelia Guerrero 2,800,000
Hospital Regional Guillermo Soberón, Coyuca de Catalán Guerrero 1,500,000
Clínica de San José Quesería, Coyuca de Catalán Guerrero 1,000,000
Terminación del Hospital de Taxco Guerrero 10,000,000
Hospital Básico de Arcelia Guerrero 1,500,000
Hospital Para San Luis Acatlán Guerrero 2,000,000
Hospital Básico de Zitlala Guerrero 5,000,000
Hospital Básico de Tlalixtaquilla Guerrero 5,000,000
Hospital Civil de Chilpancingo Guerrero 20,000,000
Hospital Básico Comunitario de Chichihualco Guerrero 6,000,000
Centro de Salud de Azoyú Guerrero 3,000,000
Centro de Salud de San Jeronimito Guerrero 500,000
Equipamiento Clínica en La Comunidad de San Miguel Guerrero 500,000
Centro de Salud de Capadero, Municipio de Cuauayutla Guerrero 800,000
Hospital de Tula Hidalgo 43,000,000
Hospital de Apan Hidalgo 30,000,000
Hospital de Tlanchinol Hidalgo 24,000,000
Reposición del Hospital Infantil de Pachuca Hidalgo 30,000,000
Hospital Regional de Huejutla Hidalgo 23,000,000
Hospital Regional de Ixmiquilpan Hidalgo 18,000,000
Fortalecimiento y ampliación del la Clínica Francisco I. Madero Hidalgo 10,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital de Zapotlán El Grande de 40 a 60 
Camas y Fortalecimiento Con Ucin, Ciudad Guzmán Jalisco 10,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento de La Unidad Para La Atención a Niños Con 
Quemaduras del Hospital Civil de Guadalajara Jalisco 10,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Organismo Público Descentralizado Hospitales 
Civiles de Guadalajara (Centro Integral de Trauma, Rehabilitación La Funcionalidad de 
Pacientes, Hemodiásis y Diálisis Peritoneal Ambulatoria, Vida a Través de Un Trasplante y 
Diagnóstico Oportuno) Jalisco 79,818,040

Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital General en Puerto Vallarta Jalisco 10,000,000

Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital de Autlán de Navarro Jalisco 10,000,000

Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital en El Grullo 12 Camas Jalisco 5,000,000
Fortalecimiento , Ampliación y Equipamiento del Hospital General de Comunidad 12 Camas, 
Tizapán El Alto Jalisco 5,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Comunitario San Antonio de 
Los Vázquez, Municipio de Ixtlahuacán del Río Jalisco 5,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Comunitario, de La Cabecera 
del Municipio de Ixtlahuacán del Río Jalisco 3,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Organismo Descentralizado Hospital Civil de 
Zapopan (Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos) Jalisco 10,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud en San Cristóbal de La 
Barranca Jalisco 3,000,000

IMPORTE TOTAL REASIGNADO
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Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital Integral de Tamazula, 12 Camas Jalisco 9,000,000

Hospital Integral de Teocaltiche, 12 Camas Jalisco 5,000,000

Hospital General de Ocotlan, 30 Camas Jalisco 20,000,000
Modernización , Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La 
Cabecera Municipal , Aculco México 3,500,000

Equipamiento del Hospital General de Jilotepec, Jilotepec  México 6,000,000
Modernización , Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La 
Cabecera Municipal , Morelos México 1,000,000
Construcción y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal México 2,000,000

Hospital del Municipio, Hueypoxtla
México 4,000,000

Construcción y Equipamiento del Centro de Salud en La Comunidad de Alborada, Jaltenco 
México 5,000,000

Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La 
Cabecera Municipal, Teotihuacan México 5,000,000

Modernización, Ampliación y Equipamiento del Hospital General "Vicente Villada", Cuautitlán México 10,000,000
Construcción, Equipamiento y Operación de Un Centro de Salud en La Cabecera Municipal, 
Huixquilúcan México 8,000,000
Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro  de Salud Con Hospitalización en La 
Cabecera Municipal, Isidro Fabela México 1,000,000
Ampliación  y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en San Luis Ayucan y 
Modernización de Los Centros de Salud en La Cabecera Municipal y Santa Maria Mezatla, 
Jilotzingo México 2,000,000
Modernización , Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La 
Cabecera Municipal, Atizapan Santa Cruz México 4,000,000

Equipamiento y Modernización del Centro de Salud en Santa Maria Tetitla, Otzolotepec México 2,000,000
Conclusión y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal, Tenango del Valle México 13,000,000
Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal , Xonacatlán México 6,000,000
Modernización, Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud  Con Hospitalización en La 
Cabecera Municipal Con Un Modulo de Atención a Personas Con Capacidades Diferentes, 
Atenco San Salvador México 1,000,000
Rehabilitación y Equipamiento de Los Centros de Salud Ocopulco, Chimalpa, Tepetitlán, 
Nonoalco, Huitznahuac, Chiautla México 6,000,000

Equipar y Operar Una Nueva Instalación Hospitalaria, Texcoco México 31,000,000
Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal, Santo Tomás México 500,000

Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud de La Cabecera Municipal, Villa de Allende México 500,000

Concluir La Ampliación, Equipamiento y Operación del hospital Municipal, Villa Victoria México 5,000,000
Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal, Zacazonapan México 1,000,000

Rehabilitación y Equipamiento del Hospital General de Amecameca, Amecameca México 8,000,000

Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud, Ozumba México 4,000,000

Equipamiento y Rehabilitación del Hospital Regional Tepetlixpa, Tepetlixpa México 4,000,000
Modernización y Equipamiento del Centro de Salud de La Cabecera Municipal y El Ubicado en 
San Rafael, Tlalmanalco México 4,000,000
Ampliación y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal, Almoloya de Alquisiras México 2,000,000

Conclusión y Equipamiento del Centro de Salud en La Cabecera Municipal, Malinalco México 19,714,520
Construcción y Equipamiento del Centro de Salud Con Hospitalización en La Cabecera 
Municipal, Temazcaltepec México 3,000,000

Habilitación de La Clínica de Salud, Texcaltitlán México 10,000,000
Modernización del Hospital General de Tejupilco, Incluyendo La Construcción y Equipamiento 
de Un Nuevo Módulo de Hospitalización México 18,000,000
Rehabilitación, Equipamiento y Ampliación del Área de Ginecología y Pediatría del Hospital 
General Regional  de Sahuayo Michoacán 10,000,000
Terminación y equipamiento de la 2a etapa del centro de salud de patzcuaro Michoacán 4,000,000
Equipo para terapia intensiva hospital miguel silva de Morelia Michoacán 4,000,000
Equipo para quirófano del hospital infantil de Morelia Michoacán 3,000,000
Reposición del centro de salud de tacambaro Michoacán 5,000,000
Equipamiento para el quirófano de centro de atención oncológico Michoacán 4,000,000
Obras Complementarias y Equipo del Centro de Salud de Zamora Michoacán 2,000,000
Ampliación y equipamiento de la sala de urgencias del Hospital General Dr. Parres Morelos 10,000,000
Equipamiento del Hospital Rodolfo Becerril de la Paz Tecala Morelos 1,500,000
Conclusión de la Unidad de Resonancia Magnética del Hospital del Niño Morelense Morelos 10,000,000
Ampliación y Equipamiento del Área de Urgencias del Hospital General de Jojutla Morelos 1,500,0002 de 3
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Terminar El Hospital de La Comunidad de Puente de Ixtla Morelos 8,000,000
Ampliación y Remodelación del Hospital Integral Comunitario de Ixtlán del Río Nayarit Nayarit 5,000,000
Proyecto ejecutivo para la construcción del Hospital Materno  - Infantil Nayarit 3,000,000
Hospital Integral Comunitario de Ixtlán del Río Nayarit Nayarit 4,500,000
Centro Estatal de Cancerología Nayarit 5,557,000
Construcción de Laboratorio Estatal de Salud Pública Nayarit 10,000,000
Hospital General de Santiago Ixcuintla, 22 Camas Nayarit 18,862,800
Continuación de Obra del Centro Materno Infantil Nuevo León 125,000,000
Ampliación, Fortalecimiento y Equipamiento, Hospital Universitario (H.U) Nuevo León 50,000,000
Reforzamiento del Hospital Metropolitano Dr. Bernardo Sepúlveda Nuevo León 5,000,000
Hospital Loma Bonita Oaxaca 5,000,000
Hospital de Salina Cruz Oaxaca 25,000,000
Hospital de Valle Nacional Oaxaca 9,000,000
Hospital de La Niñez Oaxaqueña Oaxaca 5,000,000
Hospital de Especialidades Oaxaca 60,000,000
Hospital de Puerto Escondido Oaxaca 10,000,000
Construcción y Equipamiento de Centros de Salud Oaxaca 36,000,000
Hospital Básico Comunitario de Nejapa de Madero Oaxaca 15,000,000
Hospital Básico Comunitario San Pedro Huamelula Oaxaca 15,000,000
Hospital  Pinotepa de Don Luis Oaxaca 15,000,000
Hospital Santos Reyes Nopala Oaxaca 15,000,000
Terminación y Equipamiento del Hospital Integral en El Municipio de Quimixtlán Puebla 10,000,000
Construcción del Hospital Regional de La Zona Norte de Puebla, 1a Etapa Puebla 90,000,000
Hospital General de Cadereyta de Montes (Urgencias Tococirugía y Hospitalización) Querétaro 20,000,000
Hospital General de Jalpan (Urgencias, Tococirugía, Ti, Hospitalización y Laboratorio) Querétaro 25,000,000
Hospital General de Playa del Carmen, 120 Camas 1a Etapa , Continuación Quintana Roo 60,000,000
Hospital Central Dr. Ignacio Morones Prieto, Ampliación Unidad de Urgencias San Luis Potosí 4,500,000
Estación Catorce- Ampliación y Equipamiento San Luis Potosí 5,000,000
Hospital Materno - Infantil del Niño y la Mujer San Luis Potosí 17,701,000
Hospital Soledad de Graciano San Luis Potosí 21,000,000
Construcción de Hospital General, 30 Camas, Guamúchil en El Municipio de Salvador 
Alvarado Sinaloa 15,000,000
Construcción de Hospital General, 30 Camas, La Cruz Elota Sinaloa 15,000,000
Construcción por sustitución de Hospital General de 120 camas Sinaloa 50,000,000
Hospital General  de Huatabampo Sonora 25,000,000
Hospital General  de Agua Prieta 3a Etapa Sonora 10,000,000
Hospital General  de Puerto Peñasco 3a Etapa Sonora 6,000,000
Fortalecimiento, Ampliación y Equipamiento del Hospital del Niño y La Mujer en Ciudad 
Obregón Sonora 5,000,000
Ampliación y Remodelación del Hospital General de Nogales Sonora 5,000,000
Conclusión , Por Sustitución y Ampliación de Un Hospital de Especialidades Médicas de La 
Mujer, Municipio del Centro Tabasco 30,000,000
Conclusión del Hospital de Juan Graham Casasus Tabasco 30,000,000
Centro de Rehabilitación y Educación Especial Tabasco 40,000,000
Fortalecimiento, ampliación y equipamiento del Hospital del Niño Tabasco 9,500,000
Laboratorios Regional de Salud Pública, equipamiento Tabasco 4,481,780
Dignificación de 58 Unidades Médicas Rurales Tlaxcala 5,000,000
Sustitución del Hospital General de Tlaxcala Tlaxcala 45,000,000
Hospital General de Huamantla - Construcción Tlaxcala 35,000,000
Conclusión del Hospital Regional de Calpulalpan Tlaxcala 10,000,000
Hospital de Matamoros Tamaulipas 62,250,000
Hospital en Ciudad Mante Tamaulipas 38,000,000
Hospital Infantil, de Cd. Victoria Tamaulipas 10,000,000
Hospital de Especialidades de Cd. Victoria Tamaulipas 5,000,000
Hospital en Reynosa Tamaulipas 7,500,000
Construcción Hospital 14 Camas Allende Coatzacoalcos Veracruz 25,263,860
Equipamiento Hospital Alto Lucero Veracruz 9,000,000
Fortalecimiento Las Choapas Veracruz 1,000,000
Hospital de Las Choapas Veracruz 9,000,000
Hospital Integral de Cerro Azul, 14 Camas Veracruz 2,000,000
Hospital Integral de Tezonapa, 14 Camas Veracruz 2,000,000
Hospital Integral de Tlaquilpan, 14 Camas Veracruz 2,400,000
Hospital Integral de Tlalixcoyan, 14 Camas Veracruz 10,021,000
Hospital General de Entabladero, 28 Camas Veracruz 2,300,000
Hospital General de Isla, 45 Camas Veracruz 25,200,000
Centro de Salud de Gutiérrez Zamora Veracruz 2,530,000
Hospital Integral del Llano de en medio, 14 camas Veracruz 2,000,000
Hospital General de Valladolid  de 60 Camas (1ª Etapa 30 Camas) Yucatán 40,000,000
Terminación del hospital general de Loreto, equipamiento Zacatecas 17,500,000
Centro estatal contra las adicciones, equipamiento Zacatecas 3,500,000
Implementación de la red estatal de bioinformática Zacatecas 10,000,000
Hospital  general de Jeréz Zacatecas 2,000,000
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TOTAL REASIGNACIÓN 3,800,000,000
PROSSAPYS Aguascalientes 10,000,000
APAZU Aguascalientes 20,000,000
ÁREAS DE RIEGO Aguascalientes 18,662,900
PROSSAPYS Baja California 5,000,000
APAZU Baja California 120,000,000
ÁREAS DE RIEGO Baja california 39,932,700
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Baja california 2,000,000
PROSSAPYS Baja california sur 5,000,000
APAZU Baja California Sur 30,000,000
PROSSAPYS Campeche 10,000,000
APAZU Campeche 20,000,000
ÁREAS DE RIEGO Campeche 4,651,500
ÁREAS DE TEMPORAL Campeche 5,516,000
PROSSAPYS Coahuila 12,000,000
APAZU Coahuila 58,000,000
ÁREAS DE RIEGO Coahuila 5,379,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Coahuila 350,000
PROSSAPYS Colima 5,000,000
APAZU Colima 20,000,000
ÁREAS DE RIEGO Colima 124,521,100
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Colima 2,000,000
PROSSAPYS Chiapas 35,000,000
APAZU Chiapas 95,000,000
PCP Chiapas 20,000,000
ÁREAS DE RIEGO Chiapas 3,845,600
ÁREAS DE TEMPORAL Chiapas 12,095,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Chiapas 4,000,000
PROSSAPYS Chihuahua 16,000,000
APAZU Chihuahua 84,000,000
ÁREAS DE RIEGO Chihuahua 41,401,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Chihuahua 1,000,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Chihuahua 1,000,000
ÁREAS DE RIEGO Distrito federal 6,357,200
ÁREAS DE TEMPORAL Distrito federal 2,012,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Distrito federal 500,000
PROSSAPYS Durango 25,000,000
APAZU Durango 45,000,000
ÁREAS DE RIEGO Durango 26,841,800
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Durango 2,200,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Durango 2,000,000
PROSSAPYS Guanajuato 7,000,000
APAZU Guanajuato 38,000,000
ÁREAS DE RIEGO Guanajuato 6,557,800
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Guanajuato 1,500,000
RIEGO LERMA-CHAPALA Guanajuato 20,850,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Guanajuato 4,000,000
PROSSAPYS Guerrero 25,000,000
APAZU Guerrero 100,000,000
ÁREAS DE RIEGO Guerrero 45,519,200
ÁREAS DE TEMPORAL Guerrero 1,677,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Guerrero 3,400,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Guerrero 3,000,000
PROSSAPYS Hidalgo 20,000,000
APAZU Hidalgo 47,000,000
PCP Hidalgo 100,000,000
ÁREAS DE RIEGO Hidalgo 55,924,500
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Hidalgo 2,000,000
PROSSAPYS Jalisco 14,000,000
APAZU Jalisco 86,000,000
ÁREAS DE RIEGO Jalisco 14,817,700
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Jalisco 5,500,000
RIEGO LERMA-CHAPALA Jalisco 20,850,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Jalisco 2,000,000
PROSSAPYS México 20,000,000
APAZU México 230,000,000
ÁREAS DE RIEGO México 9,597,400
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS México 2,600,000
RIEGO LERMA-CHAPALA México 4,200,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS México 3,000,000
PROSSAPYS Michoacán 8,000,000
APAZU Michoacán 22,000,000
PCP Michoacán 20,000,000
ÁREAS DE RIEGO Michoacán 16,134,100
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Michoacán 4,600,000
RIEGO LERMA-CHAPALA Michoacán 26,000,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Michoacán 4,000,000
PROSSAPYS Morelos 5,000,000
APAZU Morelos 15,000,000
ÁREAS DE RIEGO Morelos 8,071,300
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Morelos 1,600,000
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RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA ACCIÓN IMPORTE EN 

PESOS

PROSSAPYS Nayarit 5,000,000
APAZU Nayarit 15,000,000
ÁREAS DE RIEGO Nayarit 10,526,800
ÁREAS DE TEMPORAL Nayarit 2,009,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Nayarit 2,000,000
PROSSAPYS Nuevo león 16,000,000
APAZU Nuevo León 84,000,000
PCP Nuevo León 167,000,000
ÁREAS DE RIEGO Nuevo león 6,135,800
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Nuevo león 1,100,000
PROSSAPYS Oaxaca 25,000,000
APAZU Oaxaca 55,777,600
ÁREAS DE RIEGO Oaxaca 34,823,500
ÁREAS DE TEMPORAL Oaxaca 5,032,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Oaxaca 2,400,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Oaxaca 5,000,000
PROSSAPYS Puebla 10,000,000
APAZU Puebla 70,000,000
ÁREAS DE RIEGO Puebla 11,485,600
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Puebla 1,000,000
PROSSAPYS Querétaro 16,000,000
APAZU Querétaro 94,000,000
ÁREAS DE RIEGO Querétaro 8,128,700
PROSSAPYS Quintana roo 8,000,000
APAZU Quintana Roo 42,000,000
ÁREAS DE RIEGO Quintana roo 6,166,800
ÁREAS DE TEMPORAL Quintana roo 2,928,000
PROSSAPYS San luis Potosí 7,000,000
APAZU San Luis Potosí 18,000,000
ÁREAS DE RIEGO San luis Potosí 10,477,800
ÁREAS DE TEMPORAL San luis Potosí 2,906,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS San luis Potosí 3,000,000
PROSSAPYS Sinaloa 16,000,000
APAZU Sinaloa 84,000,000
ÁREAS DE RIEGO Sinaloa 16,800,400
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Sinaloa 3,800,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Sinaloa 2,000,000
PROSSAPYS Sonora 16,000,000
APAZU Sonora 84,000,000
ÁREAS DE RIEGO Sonora 90,035,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Sonora 2,200,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Sonora 1,000,000
PROSSAPYS Tabasco 16,000,000
APAZU Tabasco 34,000,000
PCP Tabasco 100,000,000
ÁREAS DE RIEGO Tabasco 4,210,200
ÁREAS DE TEMPORAL Tabasco 19,133,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Tabasco 3,000,000
PROSSAPYS Tamaulipas 26,000,000
APAZU Tamaulipas 144,000,000
ÁREAS DE RIEGO Tamaulipas 65,138,600
ÁREAS DE TEMPORAL Tamaulipas 2,739,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Tamaulipas 4,000,000
PROSSAPYS Tlaxcala 2,000,000
APAZU Tlaxcala 8,000,000
ÁREAS DE RIEGO Tlaxcala 5,606,500
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Tlaxcala 1,000,000
ÁREAS DE RIEGO Varios 28,783,400
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Varios 5,000,000
PROSSAPYS Veracruz 13,000,000
APAZU Veracruz 47,000,000
PCP Veracruz 20,000,000
ÁREAS DE RIEGO Veracruz 29,309,100
ÁREAS DE TEMPORAL Veracruz 15,964,000
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Veracruz 15,700,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Veracruz 3,000,000
PROSSAPYS Yucatán 2,000,000
APAZU Yucatán 18,000,000
ÁREAS DE RIEGO Yucatán 13,586,900
ÁREAS DE TEMPORAL Yucatán 8,212,000
PROSSAPYS Zacatecas 10,000,000
APAZU Zacatecas 90,000,000
ÁREAS DE RIEGO Zacatecas 14,469,500
OPERACIÓN DE PRESAS Y ACUEDUCTOS Zacatecas 750,000
PROTECCIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS Zacatecas 1,000,000
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ANEXO 19.F
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA ACCIÓN IMPORTE EN 

PESOS

TOTAL REASIGNACIÓN 275,000,000.00
Reconstrucción y pavimentación de la carretera el tramo San Blas - Santa Rosa 13 Kms Oaxaca 20,000,000.00
Construcción de Camino Santa María Quiegolani -  San Pedro Leapi 12 Kms Oaxaca 5,000,000.00
Pavimentación Cuicatlán - Concepción Papalo 33 Km Oaxaca 15,000,000.00
Construcción de puente San Isidro Lachigushe, del camino Santa María Guienagati - San 
Isidro Lachigushe Oaxaca 3,186,081.00
Ampliación primera etapa Teutila - Jalapa de Díaz 45 Kms Oaxaca 20,000,000.00
Reconstrucción y pavimentación del tramo San Juan Mixtepec - Tlaxiaco Oaxaca 10,000,000.00
Construcción puente vehicular Noipac Tacotalpa Tabasco 3,340,166.00
Reconstrucción y pavimentación del camino Puxcatán - Buenavista Tlacotalpa Tabasco 3,000,000.00
Reconstrucción y pavimentación del camino Puxcatán - Buenos Aires Tlacotalpa Tabasco 3,000,000.00
Reconstrucción y pavimentación del camino Chimalapa 1a. Sección - Chimalapa 2a. Sección 
Huimanguillo Tabasco 2,000,000.00
Reconstrucción y pavimentación del camino Alto Amatitán - Bajo Amatitán Jonuta Tabasco 4,000,000.00
Rehabilitación del camino Congregación Guatacalca - Nacajuca Tabasco 1,000,000.00
Rehabilitación del Camino Ejido Chicozapote - Nacajuca Tabasco 2,000,000.00
Xalitla-Ahuelicac 12 Kms. Guerrero 13,000,000.00
E:C:(Cuernavaca-Iguala) Los Amates Guerrero 4,000,000.00
Puente Xalpatlahuac S/C Xalpatlahuac-Zacatipa Guerrero 3,000,000.00
Acatepec Escalerillas Guerrero 5,000,000.00
Pavimentación del camino Zacan - San José la Palma del Km 0+00 al Km 8+00 Michoacán 5,000,000.00
Reconstrucción y pavimentación del Camino San Luis - San Benito 0+000 al Km 3+400 Michoacán 3,000,000.00
Ecoturismo Oaxaca Oaxaca 50,000,000.00
Ecoturismo Hidalgo Hidalgo 15,473,753.00
Vivienda 50,000,000.00
Proyectos Coordinados de Salud Construcción Hospital General de Zacatlán Puebla Puebla 35,000,000.00



ANEXO 19.G
INMUJER

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA ACCIÓN IMPORTE EN 

PESOS

TOTAL REASIGNACIÓN 1,000,000,000   
Comisión Especial para dar seguimiento a los femenicidios-diagnostico nacional sobre la 
situación de los feminicidios para continuar atendiendo la demanda en las Entidades 
Federativas y cumplir los compromisos adquiridos 5,000,000
Comisión de Equidad y Genero.  Editar Compendio sobre el avance de la Perspectiva del 
Genero en México; impulsar la realización de un Diplomado sobre los Derechos Humanos de 
las mujeres en la legislación nacional; integrar un gabinete multidiciplinario (observatorio), que 
de seguimiento y analice la eficacia de los programas dirigidos al adelanto de las mujeres, el 
ejercicio de sus recursos y la población objetivo-beneficiaria, y editar una revista especializada 
en Asuntos de la Mujer hacia el Proceso Legislativo. 10,000,000
INEGI/Diagnóstico Nacional sobre todas las formas de violencia contra las niñas y mujeres, 
representativa a nivel estatal del conjunto de mujeres del país (por edad, grupo, 
socioeconómico y étnico) 75,000,000

Coordinación General de Actualización y Capacitación para Maestros en servicio/Programa de 
Capacitación al Magisterio, para prevenir la violencia contra las mujeres.

15,600,000
Dirección General de Desarrollo Curricular-becas para madres, jóvenes y jóvenes 
embarazadas. 5,000,000
Centro Nacional de Equidad y Género y Salud Reproductiva -Planificación Familiar 46,800,000
Centro Nacional de Equidad y Género y Salud Reproductiva - Cáncer de la Mujer 55,800,000
Centro Nacional de Equidad y Género y Salud Reproductiva - Mujer y Salud 11,100,000
Centro Nacional de Equidad y Género y Salud Reproductiva - Programa de Apoyo a Refugios 
para Mujeres y Víctimas de Violencia 167,900,000
Centro Nacional de Equidad y Género y Salud Reproductiva - Arranque Parejo en la Vida-
Programa de Prevención y Atención de la Muerte Materna - infantil dirigido a mujeres 
indígenas y a mujeres en zonas de alta marginación, para atender las principales causas de 
mortalidad materna 80,000,000
Dirección General de Coordinación y Desarrollo de Hospitales Federales de referencia-
Hospital de la Mujer 57,600,000
Dirección General de Coordinación de Hospitales Generales de referencia- construcción del 
Hospital de la Mujer en Cancún, Q.R. 20,000,000
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias - Programa de Atención a VIH SIDA 31,500,000
Centro Nacional de Cancerología - Programa de Atención a VIH SIDA 39,500,000
Centro Nacional  para la prevención del VIH SIDA 104,700,000
Dirección General de Equidad y Género-Coadyuvar a la capacitación y a la productividad e 
impulsar la perspectiva de género. 9,300,000
Unidad Coordinadora de  Participación  Social y Transparencia -Programa de Equidad de 
Género, Medio Ambiente y Sustentabilidad 9,600,000
Subprocuraduría de Derechos Humanos -(Fiscalía Especial para Investigar las Desapariciones 
y Asesinatos de Mujeres) Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Violentos contra las 
Mujeres 114,200,000
Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para 
implementar y ejecutar programas de Prevención de la violencia contra las mujeres, 
canalizando los recursos mediante convenios con las entidades federativas para que las 
instancias ejerzan los recursos conforme a los objetivos del programa, sujeto a reglas de 
operación y a un modelo de programa. 99,800,000
Programa para atender las necesidades de las mujeres en reclusión por delitos federales y 
sus hijas e hijos 41,600,000



ANEXO 19.H
CONACULTA

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA ACCIÓN IMPORTE en 

PESOS

TOTAL REASIGNACIÓN 1,025,000,000
Televisión Metropolitana  SA  de  CV (Canal 22) 13,000,000
Centro  de Capacitación Cinematográfica A. C. 8,633,000
Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico  de Tijuana,  SA  de Cv 890,000
Fideicomiso para la Cineteca Nacional 890,000
Academia Mexicana  de la Lengua 2,000,000
Anahuacalli Museo Diego Rivera 2,500,000
Apoyo Artesanal Amuzgos Xalitla Guerrero 890,000
Bandas  de Viento, Guerrero. 890,000
Biblioteca Central del Estado  de Hidalgo 55,000,000
Ca SA  de Cultura  de Ahualulco  de Mercado 1,780,000
Centro Cultural en El Oriente  de la Ciudad  de Torreón Coahuila 4,000,000
Centro Cultural la Pirámide 1,000,000
Centro Cultural Multidisciplinario El Casetón 1,670,000
Centro Cultural V. Guerrero 890,000
Centro  de Cultura y Artes la Carpa 1,000,000
Centro  de Desarrollo Artístico E Integral, Xalapa, Veracruz 1,000,000
Centro Estatal  de Las Artes  de San Luis Potosí 25,000,000
Centro Estatal  de Las Artes  de Zacatecas 25,000,000
Ciudades  de Patrimonio Mundial 75,000,000
Compra  de Libros para Las Bibliotecas Públicas Municipales 15,000,000
Conclusión  de Obra del Poliforum Cultural  de León Guanajuato 26,700,000
Construcción  de la Ca SA  de Agua Prieta Sonora, Etapa 1 2,670,000
Construcción  de la Sala  de Conciertos para la Orquesta Sinfónica  de Xalapa 34,000,000
Extemplo  de San Agustín Zacatecas (Foremoba) 8,900,000
Fábrica  de Artes y Oficios 1,000,000
Festival Cultural Zacatecas 2,500,000
Festival  de la Palabra-Realización Festival Artístico, Distrito Federal 2,034,000
Festival  de Las Lenguas en Cempoala, Veracruz 2,000,000
Festival  de México en El Centro Histórico 2,500,000
Festival San Luis Potosí 1,500,000
Festival Teatro  de la Calle Zacatecas 3,000,000
Fiestas del Pitic-Festejo Aniversario  de Los Primeros Asentamientos Humanos, Hermosillo, 
Sonora 1,335,000
Orquesta Filarmónica  de Guerrero 4,005,000
Fondo  de Apoyo A Radios Comunitarias 4,000,000
Foro  de Las Culturas, Nuevo León 8,900,000
Guelaguetza  de Las Fiestas del Lunes del Cerro, Oaxaca 25,000,000
Habilitación Tecnológica  de Las Bibliotecas Públicas en Torreón, Coahuila 1,500,000
Instituto Cultural  de Aguascalientes 10,000,000
Instituto  de Capacitación Musical 3,000,000
La Ruta Histórica Acapulco, Guerrero 1,500,000
Monumentos Históricos en El Municipio  de Lerdo, Durango 12,000,000
Museo Carlos Pellicer, Tabasco 10,000,000
Museo Fuego Nuevo. Cerro  de la Estrella, Iztapalapa, D. F. 1,000,000
Museo  de la Ciudad  de Xalapa, Veracruz 3,000,000
Museo del Trompo Mágico, Guadalajara, Jalisco 2,000,000
Museo Gota  de Agua, Iztapalapa, D. F. 32,000,000
Fondos Estatales, Municipales, Regionales E Infantiles en Coordinación Con Las Entidades 
Federativas 42,300,000
Programa  de Apoyo A la Infraestructura Cultural  de Los Estados (Paice) 10,000,000
Programa  de Apoyo A Las Culturas Municipales y Comunitarias (Pacmyc) 10,000,000
Patrimonio y Cultura San Cristóbal  de Las Casas 2006, Proyecto Rescate del Inmueble Ca 
SA la Enseñanza, Asociación Cultural Na Bolom, Chiapas 22,250,000
Proyecto Cultural Multimedia 2000, Coahuila 5,000,000
Proyecto  de Construcción del Centro  de Artes Musicales, Orquesta  de Baja California, 
Tijuana, Baja California 10,000,000
Proyecto Pro-Centro Cultural Navolato, Sinaloa 8,000,000
Proyectos Secretaria  de Cultura del D.F. 25,000,000
Realización del Festival Artístico 2006-Festival Puertas Abiertas, Guadalajara, Jalisco 623,000
Recuperación, Transmisión, Fortalecimiento y Difusión  de la Cultura Musical en Los Pueblos 
Indígenas del Estado  de Oaxaca 3,000,000
Red Estatal  de Museos  de Zacatecas 3,560,000
Restauración  de Los Templos  de San Pedro y San Pablo,  de San Gaspar y del Refugio  de 
Cadereyta, Querétaro 1,200,000
Restauración del Templo Parroquial y Ca SA Cural, Puebla 4,000,000
Restauración y Rehabilitación del Teatro Macedonio Alcalá, Oaxaca 1,000,000
Sistema Nacional  de Fomento Musical Incremento A Presupuesto 20,000,000
Educal  SA  de Cv 7,200,000
Estudios Churubusco Azteca  SA  de CV 4,450,000
Fidecine y Foprocine 33,000,000
Instituto Mexicano  de Cinematografía 8,900,000
ENAH Programas Académicos  de Licenciaturas 2,500,000
Inah Compra  de Terrenos para Zonas Arqueológicas 23,000,000
Inah Museo del Carmen 4,000,000
Inah Profesionalización Gestores Culturales 29,000,000
INAH Reconstrucción Patrimonio Cultural, Quintana Roo 50,000,000
Museo Convento Guadalupe Zacatecas, Pinacoteca Virreinal 890,000
Museo Maya Yucatán 22,000,000
Propuesta  de Mejoramiento  de Imagen Urbana San Juan Teotihuacán y San Martín  de Las 
Pirámides 8,900,000
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CONACULTA

PROYECTO PEF ENTIDAD 
FEDERATIVA ACCIÓN IMPORTE en 

PESOS

Remodelación Edificio Histórico Centro Cultural Clavijero Michoacán 3,000,000
Rescate  de la Zona Arqueológica  de Paxil, Misantla, Veracruz 2,000,000
Rescate  de la Zona Arqueológica del Centro  de Tehuacalco E Indeco, Guerrero 1,500,000
Rescate Zona Arqueológica Rancho Las Trancas, Azcapotzalco, D. F. 4,450,000
Restauración  de Bienes Inmuebles Catalogados Como Patrimonio Histórico  de la Humanidad 
en Todos Los Municipios del Estado  de Guanajuato 10,000,000
Restauración del Claustro Menor del Exconvento  de San Juan  de Sahagun en Salamanca 
Guanajuato, Considerado Monumento Histórico 20,000,000
Restauración del Templo Histórico del Municipio  de Caborca, Sonora 3,000,000
Restauración y Mantenimiento del Templo Corazón  de María en la Ciudad  de Celaya 
Guanajuato, Considerado Monumento Histórico 1,000,000
Compra y Restauración  de Inmueble Histórico Colonia Guerrero Calle  de Héroes No. 45 para 
Acondicionarla Como Museo y Centro Sociocultural 3,000,000
INBA  Compra  de Equipo  de Apoyo A Los Proyectos  de Investigación 1,500,000
Inba Homologación Salarial 112,000,000
Radio Educación Complemento para Registro y Certificación  de Plantilla  de Personal 2,700,000
Celebración Bicentenario  de Don Benito Juárez, Oaxaca 50,000,000
Museo Arqueofonico, Proyecto  de Construcción, Asociación Civil Camac, D. F. 5,000,000
Residencia y Talleres para Ancianos, Pinotepa Nacional, Oaxaca 4,000,000
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Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1876, viernes 4 de 
noviembre de 2005 

 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS  

Octubre 20 de 2005.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República 

remitió Minuta Proyecto de Decreto por el que Reforman, Adicionan y Derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, la 

cual fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  

La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Minuta antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- El Diputado Miguel Ángel Toscano Velasco, del Grupo Parlamentario del Partido de 

Acción Nacional en sesión de fecha 12 de abril de 2005, presentó Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones 

de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, misma que fue turnada a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, para realizar el estudio y dictamen 

respectivo.  
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2.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en 

fecha 28 de abril de 2005, fue aprobada y turnada al Senado de la República, misma 

que fue remitida a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Estudios 

Legislativos, primera, el 16 de junio de 2005 para su estudio y dictamen.  

3.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión en 

fecha 20 de septiembre de 2005, fue aprobado y se devolvió el Dictamen adicionado a 

la Cámara de Diputados, para los efectos del inciso E) del Artículo 72 Constitucional.  

4.- En la sesión de la H. Cámara de Diputados del 22 de septiembre de 2005, recibió y 

fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la minuta del Dictamen 

adicionado, para su estudio y dictamen correspondiente.  

5.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, procedieron al análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el 

siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

estiman procedente puntualizar la Minuta enviada por la Colegisladora que a la letra 

señala:  

"A las Comisiones que suscriben les fue turnada para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, el día 16 de junio de 2005, la minuta proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, proveniente de la Honorable Cámara de 
Diputados, en términos de lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  

Los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada minuta, con el objeto de 

expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente 

dictamen.  
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Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 

94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, estas 

Comisiones someten a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 

DICTAMEN  
I. Análisis de la minuta:  

La minuta que nos ocupa corresponde a la iniciativa con proyecto de Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, presentada por el Diputado 

Miguel Ángel Toscano Velasco, el 12 de abril de 2005.  

En su parte conducente la minuta señala que conforme al artículo 1o. de la Ley 

Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, el objeto imponible es la 

enajenación de automóviles nuevos, considerando como tales los que se 

enajenan por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador, por el 

distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos, así como la 

importación definitiva de los automóviles que corresponden al año modelo 

posterior al de aplicación de la ley, al año modelo en que se efectúe la 

importación o a los diez años modelo inmediato anteriores.  

Sobre dicho punto la Colegisladora estimó conveniente que tratándose de la 

importación de vehículos por los fabricantes o por los comerciantes en el ramo 

de vehículos, el impuesto debe pagarse al momento en que se enajenen al 

consumidor, y no en el momento de la importación, con lo cual se eliminará la 

carga financiera con que actualmente cuentan los citados fabricantes y 

comerciantes que importan vehículos.  

Así mismo se establece que se integrarán a la base del impuesto, los gastos y 

el margen de utilidad de los fabricantes y comerciantes que importen vehículos, 

permitiendo con ello que la Entidad Federativa en la que se enajenen los 
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vehículos importados en definitiva reciba el monto del impuesto sobre 

automóviles nuevos.  

Se propone, además, reformar el artículo 11 de la Ley de la materia, para 

precisar que, cuando el impuesto sobre automóviles nuevos se haya pagado 

con motivo de la importación o cuando el vehículo forme parte del activo fijo de 

las empresas, no se deberá volver a pagar el citado impuesto, y para establecer 

que los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados de automóviles, 

no deberán hacer la separación del impuesto sobre automóviles nuevos en el 

documento que ampare la enajenación, toda vez que al ser sujetos de este 

impuesto, los comerciantes en el ramo de vehículos deben cumplir con ese 

requisito.  

II. Consideraciones de las comisiones.  

Las Comisiones que dictaminan coinciden con los motivos expresados en la 

minuta que nos ocupa, toda vez que con las reformas propuestas se dota al 

ordenamiento jurídico de mayor equidad tributaria puesto que, en el esquema 

actualmente en vigor, para el pago del impuesto sobre automóviles nuevos, 

existe un trato desigual entre los vehículos importados por fabricantes o 

comerciantes en el ramo de vehículos y los de fabricación nacional.  

Ello es así, toda vez que los vehículos importados se tiene que pagar el 

impuesto sobre automóviles nuevos en el momento en que se introducen al 

país y dicho monto se recuperará hasta el momento en que el vehículo 

importado sea enajenado al consumidor, mientras que tratándose de vehículos 

de fabricación nacional, la base del impuesto es el precio de venta al 

consumidor el cual es mayor al precio que se declara en la aduana por los 

vehículos importados, ya que éste último no contempla el margen de utilidad al 

que se enajenan al consumidor.  
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Asimismo, estas dictaminadoras estiman conveniente que se precise que no se 

considerarán automóviles nuevos aquéllos por los que ya se hubiera pagado el 

impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se devuelvan al 

enajenante, con lo cual se evita cualquier posibilidad de que el contribuyente 

tenga que pagar el impuesto de nueva cuenta, y con lo que se garantiza la 

certeza y seguridad jurídica para los obligados al pago del tributo.  

Las que dictaminan consideran conveniente retomar la intención planteada 

originalmente en la iniciativa, en el sentido de que la exención del Impuesto 

Sobre Automóviles Nuevos, prevista en el artículo 8º, fracción II, otorga un trato 

inequitativo respecto de vehículos que pueden tener características similares.  

En efecto, la fracción del artículo 8º en mención, establece que no se pagará el 

impuesto sobre automóviles nuevos cuando se enajenen al público en general 

automóviles compactos de consumo popular, y para ello considera como tales a 

aquellos cuya enajenación, incluyendo el impuesto al valor agregado, no 

exceda de la cantidad de $135,690.00 a valor actualizado, que su motor sea de 

fabricación nacional y que tengan una capacidad para transportar hasta 5 

pasajeros, siendo que en el mercado mexicano existen otros automóviles que 

tienen las mismas características de precio y tamaño pero que han sido 

importados o bien, aun siendo ensamblados en México su motor no es de 

fabricación nacional con lo cual hay un trato inequitativo en el pago del tributo.  

Aunado a lo anterior, la condición de que el motor sea de fabricación nacional 

para que opere la exención del impuesto en carros populares también es 

contraria a los tratados internacionales que México ha celebrado con otros 

países como es el caso de los tratados de libre comercio celebrados con 

Estados Unidos y Canadá y con la Unión Europea, y con el ánimo de no afectar 

a la población que adquiere vehículos considerados populares, estas 

Comisiones estiman conveniente modificar la minuta que nos ocupa para 

corregir la inequidad contemplada en el segundo párrafo de la citada fracción II 

del artículo 8º.  
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Asimismo, es conveniente mencionar que el 22 de agosto de 2005, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se establecen las 

condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, en 

el cual se da una solución a la situación de inequidad anteriormente descrita, de 

ahí que estas dictaminadoras consideran incluir en el texto de Ley la exención 

prevista en el Decreto citado, por lo que la fracción II del artículo 8º quedaría en 

los siguientes términos:  

Art. 8º.- ...  

I. ...  

II. En la enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuir 

autorizado o comerciante en el ramo de vehículos, cuyo precio de enajenación, 

incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin disminuir el monto de 

descuentos, rebajas o bonificaciones no exceda de la cantidad de $150,000.00. 

En el precio mencionado no se considerará el impuesto al valor agregado.  

Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación se encuentre 

comprendido entre $150,000.01 y hasta $190,000.00, la exención será del 

cincuenta por ciento del pago del impuesto que establece esta Ley.  

...  

III. ...  

Por las modificaciones anteriores, se adiciona un artículo transitorio en los 

siguientes términos:  

Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción II 

del artículo 8º de esta Ley, las cantidades a que se refieren los párrafos primero 

y segundo de la fracción citada se entiende que se encuentran actualizadas al 

mes de enero de 2006.  
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Consecuentemente, las Comisiones estiman que la minuta que nos ocupa debe 

de ser aprobada y, con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, las Comisiones se 

permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, el 

siguiente dictamen con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS.  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., fracciones I y II; 5o., inciso d); 8o., 
fracción II, primer y segundo párrafos, y 11, segundo y tercer párrafos; se adiciona el 
artículo 1o., con un último párrafo, y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 2o., de 
la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para quedar como sigue:  

Artículo 1º. ...  

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por automóvil nuevo el que se 

enajena por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador, 

distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos.  

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre que se trate de personas 

distintas al fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el 

ramo de vehículos.  

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones anteriores, los automóviles 

importados por los que se cause el impuesto establecido en esta Ley, son los 

que corresponden al año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año 

modelo en que se efectúe la importación, o a los 10 años modelo inmediato 

anteriores.  

Artículo 2º ...  

Penúltimo párrafo. (Se deroga.)  

...  
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Artículo 5º ...  

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas físicas y morales cuya 

actividad sea la enajenación de vehículos nuevos o usados.  

Art. 8º.- ...  

I. ...  

II. En la enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuir 

autorizado o comerciante en el ramo de vehículos, cuyo precio de enajenación, 

incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin disminuir el monto de 

descuentos, rebajas o bonificaciones no exceda de la cantidad de $150,000.00. 

En el precio mencionado no se considerará el impuesto al valor agregado.  

Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación se encuentre 

comprendido entre $150,000.01 y hasta $190,000.00, la exención será del 

cincuenta por ciento del pago del impuesto que establece esta Ley.  

...  

III. ...  

Artículo 11. ...  

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóviles nuevos, aquéllos 

por los que ya se hubiera pagado el impuesto establecido en esta Ley, 

incluyendo los que se devuelvan al enajenante.  

Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados de automóviles o 

comerciantes en el ramo de vehículos, no harán la separación del monto de 

este impuesto en el documento que ampare la enajenación. 
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TRANSITORIO  
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo de la 

fracción II del artículo 8º de esta Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles 

Nuevos, las cantidades a que se refieren los párrafos primero y segundo de la 

fracción citada se entiende que se encuentran actualizadas al mes de enero de 

2006.  

Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República, a los seis días del 

mes de septiembre de dos mil cinco." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada 

por la Cámara de Senadores de conformidad con la fracción E) del Artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto por los artículos 

39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

SEGUNDA.- El Dictamen versa únicamente sobre las adiciones que realizó el Senado 

de la República, sin alterar los artículos aprobados de la Minuta que inicialmente envió 

la Cámara de Diputados conforme la fracción E) del Artículo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

La Minuta aprobada por esta H. Cámara de Diputados tuvo fundamentalmente como 

objeto reformar la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, homologando 

el tratamiento que actualmente se otorga a la enajenación de automóviles nuevos de 

fabricación nacional, a los automóviles importados, a fin de que el impuesto se pague 

en la enajenación al consumidor y no con motivo de su importación, dejando 

únicamente el pago en la Aduana de dicho impuesto, a la importación definitiva de 
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automóviles, siempre que se realice por personas distintas al fabricante, ensamblador, 

distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehículos. Por otra parte, de la 

Minuta remitida por la Colegisladora, se modifica la exención prevista en la fracción II 

del artículo 8o. de la Ley, a fin de eximir totalmente del pago del impuesto sobre 

automóviles nuevos, la enajenación de vehículos al consumidor, siempre que no 

exceda de la cantidad de $150,000.00 y del 50% cuando el precio de enajenación se 

encuentre comprendido entre $150,000.01 y $190,000.00, siendo también aplicable a 

los vehículos importados. Lo anterior es así, tomando en cuenta que el Ejecutivo 

Federal publicó en el Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 2005, el 

"DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES PARA LA 

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES USADOS", en el cual 

se establece una exención en el pago del impuesto sobre automóviles nuevos, tanto 

para vehículos importados como de fabricación nacional, teniendo como límite los 

montos antes mencionados, por lo que, a fin de que exista congruencia entre el 

Decreto y la Ley de la materia, la que dictamina comparte las medidas propuestas por 

la Colegisladora.  

Además, la Colegisladora determinó conveniente modificar la Minuta, para la exención 

del impuesto a los automóviles compactos de consumo popular que tenían como 

condición tener motor de fabricación nacional, la cual es contraria a los tratados 

internacionales que México ha celebrado con otros países como es el caso de los 

tratados de libre comercio celebrados con Estados Unidos y Canadá, y con la Unión 

Europea con lo que la Colegisladora estimó conveniente corregir el trato inequitativo 

respecto de vehículos que pueden tener características similares, contemplada en la 

fracción II del artículo 8o. de la Ley.  

Asimismo, la Colegisladora consideró que los valores de las exenciones a que se 

refiere el párrafo anterior se actualicen hasta el 2007, modificando el Artículo Segundo 

Transitorio, para establecer que las cantidades a que se refieren los párrafos primero y 

segundo de la fracción II del artículo 8o. se encuentran actualizados al mes de enero 
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de 2006, considerando la que dictamina, adecuada la reforma realizada por la 

Colegisladora.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, consideran adecuadas 

las adiciones realizadas por la Colegisladora a las reformas a la Minuta de la Ley 

Federal sobre Automóviles Nuevos.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES 

NUEVOS.  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., fracciones I y II; 5o., inciso d); 8o., 

fracción II, primer y segundo párrafos, y 11, segundo y tercer párrafos; se adiciona el 

artículo 1o., con un último párrafo, y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 2o., de 

la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, para quedar como sigue:  

Artículo 1o. ...  

I. Enajenen automóviles nuevos. Se entiende por automóvil nuevo el que se enajena 

por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o 

comerciante en el ramo de vehículos.  

II. Importen en definitiva al país automóviles, siempre que se trate de personas 

distintas al fabricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo 

de vehículos.  

Para los efectos de lo dispuesto en las fracciones anteriores, los automóviles 

importados por los que se cause el impuesto establecido en esta Ley, son los que 

corresponden al año modelo posterior al de aplicación de la Ley, al año modelo en que 

se efectúe la importación, o a los 10 años modelo inmediato anteriores.  
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Artículo 2o ...  

Penúltimo párrafo. (Se deroga.)  

...  

Artículo 5o ...  

d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas físicas y morales cuya 

actividad sea la enajenación de vehículos nuevos o usados.  

Art. 8o.- ...  

I. ...  

II. En la enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, distribuidor 

autorizado o comerciante en el ramo de vehículos, cuyo precio de enajenación, 

incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin disminuir el monto de descuentos, 

rebajas o bonificaciones no exceda de la cantidad de $150,000.00. En el precio 

mencionado no se considerará el impuesto al valor agregado.  

Tratándose de automóviles cuyo precio de enajenación se encuentre comprendido 

entre $150,000.01 y hasta $190,000.00, la exención será del cincuenta por ciento del 

pago del impuesto que establece esta Ley. Lo dispuesto en este párrafo y en el 

anterior, también se aplicará a la importación de automóviles.  

...  

III. ...  

Artículo 11. ...  

Para los efectos de esta Ley, no se considerarán automóviles nuevos, aquéllos por los 

que ya se hubiera pagado el impuesto establecido en esta Ley, incluyendo los que se 

devuelvan al enajenante.  
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Los fabricantes, ensambladores, distribuidores autorizados de automóviles o 

comerciantes en el ramo de vehículos, no harán la separación del monto de este 

impuesto en el documento que ampare la enajenación.  

TRANSITORIOS  

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo.- Para los efectos de lo dispuesto por el tercer párrafo de la fracción 

II del artículo 8o. de esta Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, las 

cantidades a que se refieren los párrafos primero y segundo de la fracción citada se 

entiende que se encuentran actualizadas al mes de enero de 2006.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 20 de octubre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), 

Diana Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), 

Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José 

Alarcón Hernández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko 

Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto 

Francisco Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan 

Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), 

Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano 

(rúbrica), José Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez 

Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), 

Javier Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño, Miguel Ángel Toscano 

Velasco (rúbrica), Francisco Javier Váldez de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa 

González.  



Gaceta Parlamentaria, año VIII, número 1880, jueves 10 de 
noviembre de 2005 

 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 124 Y 135 DE LA LEY DE AMPARO, 
REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración 

de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE DIVERSAS INICIATIVAS QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 123, 

124 Y 135 DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 

107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada, en fecha 27 de abril de 2004, la Diputada Nora 

Elena Yu Hernández, a nombre de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática y Verde Ecologista, de la 

LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, presentó al pleno de la Cámara 

de Diputados, Iniciativa que reforma la fracción II del artículo 123 y fracción II y el 

segundo párrafo del artículo 124 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por acuerdo de la Mesa Directiva y mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-3-630, dicha 

Iniciativa fue turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y 

dictamen.  
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SEGUNDO.- En sesión celebrada en fecha 5 de noviembre de 2004, el Diputado 

Gonzalo Alemán Migliolo, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

presentó al pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa que reforma los artículos 124 y 

135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por Acuerdo de la Mesa Directiva y mediante el oficio número D.G.P.L. 59-II-4-856, fue 

turnada a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  

TERCERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados, con fecha 31 de 

marzo de 2005, el Diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LIX Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, presentó al pleno de esta H. Cámara de Diputados, 

Iniciativa que reforma el segundo párrafo de la fracción II del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

mediante Oficio número D.G.P.L. 59-II-1-1209, ordenó que se turnara dicha Iniciativa a 

las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos.  

CUARTO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de las Iniciativas aludidas, 

habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en las Iniciativas que se discuten, los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Diputada Nora Elena Yu Hernández, que promueve la Iniciativa que 

reforma la fracción II del artículo 123 y fracción II y el segundo párrafo del artículo 124 

de la Ley de Amparo, expone que nuestro país ha sido dañado por el contrabando, 
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derivado de la corrupción y complicidad de las autoridades, sustentado en el abuso de 

esquemas legales que van acabando poco a poco con la economía nacional.  

Por lo cual, considera que el Poder Legislativo Federal debe ocuparse de este gran 

problema realizando modificaciones legislativas que pongan freno a estos abusos de 

contrabando y fraude aduanero.  

Pues, el contrabando genera gran cantidad de dinero que va a parar a unas cuantas 

manos sin el pago de impuestos, lo que ocasiona el cierre de empresas y, como 

consecuencia, el desempleo, afectándose gravemente a la economía nacional.  

En este sentido, según expone la legisladora promovente, la información que ha 

generado el sector productivo nacional como el del calzado, textil, vestido, de azúcar, 

alcoholera, etc., muestran que las bandas que operan el contrabando técnico o 

documentado en México, han encontrado un esquema legal para hacer sus 

importaciones de manera fraudulenta.  

Que en ello media la dolosa utilización del juicio de Amparo que a través de la 

suspensión del acto reclamado permite introducir mercancías sin pagar los impuestos 

al comercio exterior, las cuotas compensatorias o el cumplimiento de los permisos o 

cupos que establece la autoridad competente para la protección de la economía 

nacional.  

Por tal motivo, la autora de la Iniciativa considera imperativo que se reforme la Ley 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, en lo concerniente a la 

suspensión del acto reclamado relativo a los artículos 123 fracción II, en el sentido de 

no otorgar la suspensión del acto reclamado, cuando con ello se persiga la importación 

de mercancías sin el pago correspondiente a las contribuciones o cuotas 

compensatorias o sin cumplir con las medidas, prohibiciones, restricciones o 

regulaciones arancelarias que establezcan las leyes y acuerdos emitidos por el 

Ejecutivo Federal.  



 4

También propone reformar la fracción II y segundo párrafo del artículo 124, para 

considerar como un perjuicio al interés social o contravención a disposiciones de orden 

público la comercialización y venta de mercancías sin acreditar la legal estancia en el 

territorio nacional.  

Segunda.- Por su parte, el Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, que promueve la 

Iniciativa que reforma los artículos 124 y 135 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentó la Iniciativa que tiene por objeto impedir que el Juicio de Amparo se utilice 

como un medio legal para evadir, en diversas situaciones, el pago de las 

contribuciones y aprovechamientos o el cumplimiento de diversas normas 

relacionadas con regulaciones y restricciones no arancelarias, como efecto de la 

suspensión.  

Es importante considerar que la Ley de Amparo prevé que las autoridades deben 

acatar los mandamientos judiciales que en su caso suspenden la ejecución o 

aplicación de aranceles y cuotas compensatorias, o ambos, cuando se concede la 

suspensión en el juicio de amparo.  

Lo anterior, según expresa el legislador promovente, hace necesario realizar reformas 

a la Ley de Amparo, a fin de que el fisco federal tenga la posibilidad jurídica de poder 

exigir el pago de los ingresos fiscales correspondientes, así como obligar al 

cumplimiento de normas relacionadas con regulaciones y restricciones no 

arancelarias, sin afectar los derechos de los quejosos que acudan al propio juicio de 

garantías.  

Para este propósito propone la modificación del texto de los artículos 124 y 135 de la 

Ley de Amparo para adecuarlos a las condiciones de los constantes compromisos de 

intercambio comercial internacional entre México y otros países. Lo cual, de acuerdo a 

su exposición, traerá beneficios para la estabilidad y el desarrollo económicos de 

nuestra nación.  



 5

De su exposición de motivos se concluye que ante la apertura económica del mercado 

nacional a productos provenientes de otros países, una gran cantidad de bienes entran 

en el territorio nacional sin efectuar el correspondiente pago de contribuciones, cuotas 

compensatorias o evadiendo el cumplimiento de diversas normas relacionadas con 

regulaciones y restricciones no arancelarias mexicanas.  

Como resultado de lo anterior se causa una afectación al fisco federal y a los sectores 

productivos nacionales, así como un trato desigual en la aplicación de la norma.  

Esta situación se refleja, principalmente, en la importación de productos como 

manzana, frijol, azúcar, maíz; alimentos, bebidas y tabaco; asimismo, se encuentran 

los textiles y prendas de vestir; las industrias del cuero, la madera y sus derivados; 

sustancias químicas derivadas del petróleo, productos de caucho, plásticos. También, 

en las industrias metálicas básicas; carbón, minería; maquinaria y equipo, etc., en este 

sentido, las propuestas de reforma, respecto a las importaciones de bienes extranjeros 

es una necesidad urgente.  

Tercera.- Una vez analizado el contenido de las Iniciativas anteriormente descritas y 

considerando que tratan de la misma materia de estudio y plantean el mismo 

problema, los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, hemos 

coincidido en la viabilidad de emitir un sólo dictamen.  

Ello también en virtud de que el objeto de las Iniciativas presentadas por la Diputada 

Nora Elena Yu Hernández y el Dip. Gonzalo Alemán Migliolo, coinciden en dar 

solución al problema de la importación de mercancías a nuestro país sin llevar a cabo 

el pago correspondiente de los impuestos o pagos de las regulaciones arancelarias, o 

aprovechando la obtención de la suspensión provisional en juicios de amparo, con lo 

cual causan un grave perjuicio a la economía nacional.  

Ante lo anterior, es que proponen reformas a los artículos 123, 124 y 135 de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  



 6

Cuarta.- Para ubicar el contexto de las modificaciones propuestas, es conveniente 

señalar que la suspensión procede de oficio, cuando concurran las condiciones 

especificadas en el artículo 123 de la ley citada.  

"Artículo 123.- Procede la suspensión de oficio:  

I.-Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, deportación o 

destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal;  

II.-Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría físicamente 

imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada.  

La suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano en el mismo auto en 
que el juez admita la demanda, comunicándose sin demora a la autoridad 
responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía telegráfica, en 
los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta ley.  

Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen 
los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el 
destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional; y tratándose de los previstos en la fracción II de este artículo, serán los 
de ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden, tomando el juez las 
medidas pertinentes para evitar la consumación de los actos reclamados."  

En cuanto a este artículo 123 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 

y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Diputada Nora 

Elena Yu Hernández, propone reformarlo en su fracción II para quedar como sigue:  

"Artículo123.......  

I.-........  

II.- Cuando se trate de algún otro acto que, si llegare a consumarse, haría físicamente 

imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual reclamada. No se 
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otorgará la suspensión del acto reclamado cuando con ello se persiga la importación 

de mercancías, sin el pago que corresponda de las contribuciones o cuotas 

compensatorias, o sin cumplir con las medidas, prohibiciones, restricciones o 

regulaciones no arancelarias que establezcan las leyes y acuerdos que emita el 

Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 

131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y siempre y cuando 

se traten de mercancías consideradas como sensibles, en este caso el concepto 

sensible se define como aquella mercancía que por su naturaleza sea susceptible de 

competir en el mercado nacional, bajo condiciones de prácticas desleales de comercio 

internacional, subvaluación, triangulación de países, afecten o puedan afectar la planta 

productiva nacional"  

.....  

......".  

En relación al contenido de este mismo artículo, el Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, 

propone adicionar el segundo párrafo de la fracción II del artículo 124, para quedar 

como sigue:  

"Artículo 124.-.......  

I.-.......  

II. ......  

Se considerará, entre otros casos, que si se siguen esos perjuicios o se realizan esas 

contravenciones, cuando, de concederse la suspensión se continúe el funcionamiento 

de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas enervantes, 

se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos, o el alza de 

precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de consumo necesario; se 

impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el peligro 

de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo 
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y la venta de substancias que envenenen al individuo o degeneren la raza; se permita 

el incumplimiento de las órdenes militares; se permita el ingreso en el país de 

mercancías cuya introducción esté prohibida en términos de Ley o bien se encuentre 

en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas 

relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 

salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regulado en 

el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; se 

afecte la producción nacional; y  

III. ..."  

Esta Comisión Dictaminadora expresa su acuerdo con los contenidos de ambos 

proyectos.  

Sin embargo. También considera que debe ser el artículo 124 de la la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el que debe contener la reforma. Porque de hacerlo en el 123 de la 

multicitada Ley se estaría tratando de una suspensión de oficio. Veamos lo que dice el 

último párrafo del artículo 123:  

"Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en ordenar que cesen 

los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan la deportación o el 

destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 

constitucional; y tratándose de los previstos en la fracción II de este artículo, serán los 

de ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden, tomando el juez las 

medidas pertinentes para evitar la consumación de los actos reclamados."  

Por su parte, la fracción II a que nos remite, señala:  

"II.- Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, haría 

físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 

reclamada."  
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Y, los actos objeto del presente proyecto no se ubican en ninguno de los supuestos 

inmediatamente referidos.  

Efectivamente, si bien ambas propuestas, persiguen el mismo fin, esta Comisión 

Dictaminadora considera adecuado modificar esta parte para no conceder la 

suspensión a quienes hagan uso del Juicio de Amparo con el ánimo de comercializar 

la venta de mercancías extranjeras sin haber realizado el pago de los impuestos 

correspondientes o sin respeto a las leyes nacionales de la materia.  

Prácticas que se pretenden erradicar, pues perjudican o dañan a la sociedad, esto es 

"al interés social", pues como es obvio las garantías individuales no son absolutas en 

la suspensión, pero si se considera que se pudiera perjudicar el interés social no se 

concederá la suspensión del acto reclamado. La ley enumera aquellos supuestos en 

que ocurre lo anterior.  

En este orden, proponen que se incluyan otros supuestos y, son precisamente los 

relativos al comercio de mercancías cuya introducción se encuentre prohibida por las 

leyes mexicanas.  

También lo relacionan con el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que se refiere a la restricción y prohibición de las 

importaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando 

se estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la 

estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en 

beneficio del país.  

Asimismo, proponen agregar aquellos casos en que la suspensión permita el 

incumplimiento de las normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a 

la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales 

se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de la misma Ley de Amparo; o se 

incumplan con las Normas Oficiales Mexicanas; o se afecte la producción nacional.  
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De tal forma que el ingreso al país de mercancías cuya introducción esté prohibida en 

términos de Ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos previstos en el artículo 

131 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; se 

incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones no arancelarias a la 

exportación o importación salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se 

apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas 

Oficiales Mexicanas; se afecte la producción nacional; sean incluidos y enumerados en 

el mismo artículo como actos que siguen un perjuicio al interés social  

Quinta.- También, el Diputado Gonzalo Alemán Migliolo, propone reformar el artículo 

135 de la Ley de Amparo, que establece la concesión discrecional de la suspensión 

del acto reclamado contra el cobro de contribuciones, siempre y cuando se efectúe el 

depósito de la cantidad que se cobra ante la Tesorería de la Federación o de la 

entidad federativa o municipio que corresponda.  

Asimismo, dicho artículo señala que el depósito no se exigirá cuando se trate del cobro 

de sumas que excedan de la posibilidad del quejoso, según apreciación del juez, o 

cuando previamente se haya constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad 

exactora, o cuando se trate de persona distinta del causante obligado directamente al 

pago.  

"Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones, podrá 
concederse discrecionalmente la suspensión del acto reclamado, la que surtirá efectos 
previo depósito de la cantidad que se cobra ante la Tesorería de la Federación o la de 
la entidad federativa o municipio que corresponda.  

El depósito no se exigirá cuando se trate del cobro de sumas que excedan de la 
posibilidad del quejoso, según apreciación del juez, o cuando previamente se haya 
constituido la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactota, o cuando se trate 
de persona distinta del causante obligado directamente al pago; en este último caso, 
se asegurará el interés fiscal por cualquiera de los medios de garantía permitidos por 
las leyes fiscales aplicables."  
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Sin embargo, el autor de la Iniciativa propone incluir otros ingresos fiscales como los 

aprovechamientos, los cuales, por su importancia en el comercio internacional deben 

ser regulados en el marco del propio artículo en comento.  

El Código Fiscal de la Federación define los aprovechamientos en los términos 

siguientes:  

"Artículo 3o.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones 
de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal.  

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código, que se apliquen en relación 
con aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan de su naturaleza.  

..."  

Si bien no son los únicos, el mejor ejemplo de aprovechamientos lo constituyen las 

cuotas compensatorias. La misma Ley de Comercio Exterior, en su Artículo 63, indica:  

"Artículo 63.- Las cuotas compensatorias serán consideradas como aprovechamientos 

en los términos del artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación."  

Por lo cual, el artículo 3, de la Ley de Comercio Exterior define a las cuotas 

compensatorias:  

"Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. ...  

II. ...  
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III. Cuotas compensatorias, aquéllas que se aplican a las mercancías importadas en 
condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país de origen, 
conforme a lo establecido en la presente Ley."  

Dichas cuotas compensatorias nacen como una penalización a las reconocidas como 

prácticas desleales de comercio internacional en el Título Quinto de la Ley de 

Comercio Exterior:  

"Artículo 28.- Se consideran prácticas desleales de comercio internacional la 
importación de mercancías en condiciones de discriminación de precios o de 
subvenciones en el país exportador, ya sea el de origen o el de procedencia, que 
causen daño a una rama de producción nacional de mercancías idénticas o similares 
en los términos del artículo 39 de esta Ley. Las personas físicas o morales que 
importen mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional 
estarán obligadas al pago de una cuota compensatoria conforme a lo dispuesto en 
esta Ley."  

Las cuotas compensatorias se establecen como una exigencia ante determinadas 

prácticas desleales de comercio internacional, según relaciona el artículo 64, de la Ley 

de Comercio Exterior:  

"Artículo 64.- ...  

La Secretaría determinará una cuota compensatoria con base en el margen de 
discriminación de precios o de subvenciones más alto obtenido con base en los 
hechos de que se tenga conocimiento, en los siguientes casos:  

I. Cuando los productores no comparezcan en la investigación; o  

II. Cuando los productores no presenten la información requerida en tiempo y forma, 
entorpezcan significativamente la investigación, o presenten información o pruebas 
incompletas, incorrectas o que no provengan de sus registros contables, lo cual no 
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permita la determinación de un margen individual de discriminación de precios o de 
subvenciones; o  

III. Cuando los productores no hayan realizado exportaciones del producto objeto de 
investigación durante el período investigado.  

..."  

Como puede notarse, es evidente que dichas prácticas deterioran y socavan nuestras 

normas, además de que quienes la practican obtienen grandes beneficios en 

detrimento de la economía nacional.  

Por lo cual, es correcta la apreciación del autor de la Iniciativa para que la concesión 

de la suspensión en el amparo sea discrecional, pero sobre todo, sea garantizado el 

pago total en efectivo, impidiendo la evasión tal y como ocurre hasta ahora con la ley 

vigente.  

También se especifica en el proyecto que la suspensión del acto reclamado, surtirá 

efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a nombre de la Tesorería de 

la Federación o la de la entidad federativa o municipio que corresponda. A diferencia 

del texto actual que señala "la cantidad que se cobra"; que ofrece poca claridad.  

Asimismo, se deroga la segunda parte del texto vigente, introduciendo un texto que 

contrasta con el vigente por su claridad en la redacción y precisión jurídica. Además de 

no limitar las obligaciones tributarias a las contribuciones, pues incluye a los 

aprovechamientos, multas y accesorios, que ahora también serán objeto de garantía. 

Es inminente el beneficio del Estado y, por otra parte, redefine fiscalmente el rumbo de 

quienes pretenden evadir la ley en la materia y asegura de manera efectiva el interés 

fiscal.  

Por último, reconoce aquellos casos en que la autoridad responsable podrá hacer 

efectivos los depósitos y son: Cuando sea negado el amparo, exista sobreseimiento 

del mismo o por alguna circunstancia se deje sin efectos la suspensión en el amparo. 
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Con lo cual se genera mayor certeza jurídica para conceder la suspensión del acto 

reclamado.  

Finalmente, coincidimos con los autores de ambas Iniciativas en la necesidad de 

reformar en los artículos 124 y 135 la Ley de Amparo, a fin de que responda a las 

circunstancias de interés social y de orden público, relacionados con el ingreso al país 

de mercancías que pretendan evadir el pago de las contribuciones y 

aprovechamientos, así como que incumplan con las normas relativas a regulaciones y 

restricciones no arancelarias, con excepción del caso de las cuotas compensatorias.  

Sexta.- Por otra parte, los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, en atención a que la Iniciativa que reforma el segundo 

párrafo de la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

presentada por el Diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, coincide con las dos 

Iniciativas ya estudiadas en cuanto a la reforma de la fracción II del artículo 124 de 

dicha ley, acordaron dictaminar un sólo proyecto, bajo las siguientes consideraciones:  

Si bien no existe coincidencia temática entre el objeto de la Iniciativa del Diputado 
Héctor H. Gutiérrez de la Garza que versa sobre los daños al medio ambiente y sus 
afectos a la salud humana y las Iniciativas de la Diputada Nora Elena Yu Hernández y 
Gonzalo Alemán Migliolo, que tienen como fin impedir que el Juicio de Amparo se 
utilice como un medio legal para evadir, en diversas situaciones, el pago de las 
contribuciones y aprovechamientos o el cumplimiento de diversas normas relacionadas 
con regulaciones y restricciones no arancelarias, como efecto de la suspensión;  

Sí coinciden al pretender reformar la misma fracción y párrafo del artículo 124 

de la Ley de Amparo, ya citada, como ya se señaló.  

Lo cual, por Técnica Legislativa, obliga a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos a presentar un sólo proyecto de Dictamen sobre las tres Iniciativas ya 

comentadas en los Antecedentes.  

De otra forma, un sólo proyecto de dictamen tendría inmediatez y sería 

favorecido para presentarse al pleno y el otro, esperaría la conclusión de éste 
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proceso legislativo, en detrimento de lo acordado por la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos. 

Séptima.- La Iniciativa del Dip. Héctor H. Gutiérrez de la Garza, tiene por objeto negar la 
suspensiónque consagra el artículo 124 de la Ley de Amparo, para evitar que bajo el amparo y 
protección de la justicia los particulares sigan causando daños graves e irreversibles al medio 
ambiente por el uso de diversas sustancias químicas o actos que ocasionen un daño grave o 
irreparable al medio ambiente o al equilibrio ecológico.  

En 1928 se inicia el uso de los cloroflourcabonos, de los cuales derivan los 

cloroflourcarbonados (CFCs). Cincuenta años más tarde se advierte que dichas 

substancias, que fueron utilizadas masivamente, dañan la capa de ozono. Este 

problema ambiental mayúsculo despertó la conciencia de la humanidad por desarrollar 

aspectos para la protección del medio ambiente y del equilibrio ecológico.  

Octava.- En 1984 la Asamblea General de las Naciones Unidas promovió la creación 

de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que produjo en 1987 

el informe titulado "Nuestro Futuro Común", donde surge la idea del desarrollo 

sustentable. El que se plantearon recomendaciones acerca del cambio climático, 
diversidad y protección forestal, además de recomendar estudios más profundos sobre 

el problema de la erosión de los suelos.  

El 14 de junio de 1992, fue firmado en Río de Janeiro Brasil la "Carta de la Tierra" o 

"Declaración de Río", estableciendo ciertos principios que deberían ser acatados por 

los Estados miembros, particularmente en lo relativo a desarrollar legislación nacional 

respecto de la responsabilidad e indemnización por daño ambiental, así como la 

cooperación para elaborar nueva leyes internacionales respecto al tema.  

En este sentido, México mediante la reforma del artículo 4° constitucional y del primer 

párrafo del artículo 25 de la Carta Magna, en junio de 1999, adicionó disposiciones 

conducentes al medio ambiente, para su conservación y protección.  

Novena.- En este orden de ideas, considera el autor que es de primera necesidad 

regular lo dispuesto por la Ley de Amparo a fin de precisar que no podrá ser otorgada 
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la suspensiónen aquellos casos en que exista riesgo de que se ocasione un daño 

grave o irreparable al medio ambiente o al equilibrio ecológico.  

Esto con el fin de evitar que bajo el amparo y protección de la justicia, los particulares 

se encuentren en posibilidad de seguir utilizando los cloroflourocabonados (CFCs), 

para evitar que continúen con actos que causen daños graves e irreparables en los 

bienes naturales, afectando de esta forma directamente al medio ambiente.  

Décima.- El autor establece que el artículo 124 de la Ley de Amparo, dispone que 

fuera de la suspensión de oficio que establece el artículo 123 de la misma ley, sólo se 
decretará la suspensión del acto reclamado cuando I) la solicite el agraviado; II) no se 

perjudique el interés general; o III) se contravengan disposiciones de orden público; y 

IV) resulte de difícil reparación el daño que se ocasione.  

En tal sentido, el segundo párrafo de la fracción II del citado diverso 124, prevé en qué 

casos se "considera" que sí se sigue perjuicio al interés público o se realizan 

contravenciones a las disposiciones generales. Determinando que así se interpretará 

cuando:  

1. De concederse la suspensión se continúe el funcionamiento de centros de vicios, de 
lenocinios, la producción y el comercio de drogas.  

2. Se permita la consumación o continuación de delitos de sus efectos.  

3. Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o 

bien de consumo necesario.  

4. Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de substancias que envenenen al individuo o 

degenere la raza.  

5. Se permita el incumplimiento de las órdenes militares. 
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Establece que es de advertirse entonces que respecto del cuarto supuesto que sea enumerado, 
que el legislador ha considerado prioritario defender el derecho general a la salud, como una 
forma de proteger el interés general y las disposiciones de orden público, aún por encima de 
actos que puedan resultar en un daño de difícil reparación para un particular.  

En este punto es de advertirse que la protección al medio ambiente ha sido 

considerada como de interés común y de salud pública.  

Así se ha manifestado en diversas ocasiones la autoridad jurisdiccional, al sostener 

que "la protección ecológica constituye en la actualidad, una necesidad de salud 

pública", abundando al manifestar - en relación con las medidas de seguridad para 

proteger al medio ambiente- que "la sociedad se encuentra interesada en que ese tipo 

de medidas de seguridad sean cabalmente cumplidas, toda vez que tienden a 

garantizar la salud y el bienestar de la comunidad por las consecuencias fatales que la 

contaminación ambiental puede ocasionar".  

Décima primera.- En este sentido la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, 

después de analizar y estudiar la Iniciativa, estiman necesario y procedente realizar la 

reforma en los términos siguientes, considerando que:  

Como lo refiere el autor de la Iniciativa, son los Clorofluorocarbonados (CFC), los 

principales "responsables" del adelgazamiento de la capa de ozono, lo que ocasiona 

un agujero en la capa de ozono, los cuales son productos de síntesis formados por 

átomos de carbono, cloro y flúor, que poseen propiedades físicas y químicas, mismos 

que se han utilizado indiscriminadamente durante mucho tiempo. Sin embargo su 

estructura, les permite atacar la capa de ozono, sin cambio alguno, ya que flotan 

lentamente hasta la estratosfera, donde la intensa radiación rompe sus enlaces 

químicos, para permitir que se libere el cloro, que captura un átomo de la molécula de 

ozono para consumirlo. Después de esta reacción, el cloro vuelve a quedar libre y 

puede llegar a destruir cien mil moléculas de ozono antes de unirse con otra molécula 

y formar una sustancia estable o ser finalmente expulsado de la estratosfera, además 

que los Clorofluorocarbonados tienen un promedio de vida que va desde los 50 años 
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hasta los 100 años, esto les da tiempo para ascender a la estratosfera y permanecer 

allí destruyendo el ozono.  

Estos Clorofluorocarbonados tienen propiedades físicas y químicas adecuadas para 

ser empleados en múltiples aplicaciones, como en la Producción de Frío consistentes 

en industria frigorífica, refrigeradores domésticos, aire acondicionado; Producción de 

plásticos expandidos concernientes en poliuretano, poliestireno; Producción de 

propelentes que se utilizan como gases propulsores en productos en aerosol tales 

como, alimentos, cosméticos, insecticidas, pinturas; Producción de solventes como 

son, industria electrónica para la limpieza de componentes.  

Tomando en cuenta que la capa de ozono es la que se encarga de proteger a los 

seres vivos de la tierra de las radiaciones ultravioletas-B, aquellas radiaciones que 

pueden causar daños al provocar la disminución de las defensas de los organismos 
vivos y, por ende, también la reducción de la resistencia humana para combatir 

enfermedades, por lo que el principal enemigo de la capa de ozono lo constituyen los 

clorofluorocarbonados, que se usan para la creación de aerosoles y la refrigeración de 

automóviles, electrodomésticos y plásticos expansibles.  

Aunado a estos tenemos también los HALONES que tienen una estructura semejante 

a la de los clorofluorocarbonados, pero los Halones contienen además bromo en vez 

de cloro, los cuales producen un efecto aún más crítico, ya que el bromo puede 

reaccionar con el ozono entre diez y cien veces más que el cloro.  

Los HALONES de trifluorbromometano (CF3Br) se usan como extintores de incendios, 

los cuales son nocivos para la atmósfera superior, que destruyen más ozono que los 

clorofluorocarbonados, y que es utilizado en los equipos de incendios, dura un 

promedio de 110 años. Los HALONES de bromuro de metilo (CH3Br) es otra de las 

sustancias que se utiliza con gran frecuencia y que representa una amenaza para la 

capa de ozono, el bromuro de metilo se usa como fumigantes de suelos, y en menor 

medida como un aditivo para combustibles en el transporte. Además, más de la mitad 
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de todo el CH3Br (bromuro de metilo) producido se libera en la atmósfera, donde las 

concentraciones son actualmente entre 8 y 15 partes por mil millones en volumen.  

El efecto invernadero es un fenómeno atmosférico natural que ha desarrollado nuestro 

planeta para permitir que exista la vida, recibe ese nombre precisamente porque 

funciona como un verdadero invernadero para la Tierra.  

El efecto invernadero también se conoce como calentamiento global, el planeta está 

cubierto por una capa de gases naturales conocida como atmósfera, que permite 

mantener la temperatura del planeta, a través de los gases e denominan Termoactivos 

o Gases de Efecto Invernadero, entre los más importantes se encuentran el Dióxido de 

Carbono (CO2), el Metano (CH4), los Óxidos de Nitrógeno (NOx), el Vapor de Agua, el 

Ozono (O3) y los Clorofluorocarbonos (CFCs), Hexafluoruro de azufre (SF6) 

Hidrofluorocarbonos (HFC), Perfluorocarbonos PFC).  

Considerando que el efecto invernadero es un fenómeno natural los científicos, lo 

denominan cambio climático en vez de efecto invernadero, ya que el efecto 

invernadero es un "fenómeno natural" y el "cambio climático es un problema 
ambiental".  

El problema del cambio climático se debe al aumentando desmesurado de gases en la 
atmósfera, principalmente Dióxido de Carbono y Metano, que se producen de distintas 

maneras, pero la quema de combustibles fósiles como carbón, petróleo y gas, así 

como otros procedimientos industriales son las principales causas, ya que liberan 

grandes cantidades de Dióxido de Carbono, principal responsable del recalentamiento, 

ya que deja pasar el calor hacia el interior pero no hacia el exterior fenómeno climático 

provocado por la acumulación de gases naturales y artificiales lo que provoca el 

recalentamiento de la tierra y de la capa de la atmósfera, aumentando la temperatura 

global y un paulatino cambio en el clima mundial.  

Así también la acumulación de gases se ve empeorada, tanto por la destrucción 
masiva de las selvas como de los incendios de bosques, ya que los árboles 
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constituyen el medio fundamental de atrapar el Dióxido de Carbono y evitar así su 

liberación en la atmósfera.  

Si este problema no se detiene, la temperatura de la Tierra aumentará con graves 

consecuencias para la vida. El aire caliente modificará los ciclos y esquemas 

meteorológicos del planeta, como consecuencia de la elevación de la temperatura 

mundial, las reservas de agua dulce en estado sólido de los polos y nieves se 

comenzaran a derretir, se perderá ecosistemas muy valiosos para la humanidad y 

reservas de agua que pueden ser cruciales en el futuro, además de lluvias 

torrenciales, inundaciones, vientos huracanados, sequías, olas de calor, heladas, el 

cambio climático nos afecta a todos por igual.  

Décima segunda.- A pesar del avance en las acciones, políticas y en las legislaciones 

de los países miembros de la comunidad internacional encaminados a hacer frente a 
la degradación del medio ambiente, que han tenido lugar en los últimos 30 años a 

partir de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano, celebrada 

en Estocolmo en 1972, la problemática es mucho más grave y preocupante que 

entonces.  

La contaminación y degradación de los elementos que conforman nuestro entorno 

natural, como son; suelo, agua, selvas, bosques, fauna y la flora silvestre, situación de 

la que México no es ajeno, pone en peligro la subsistencia de la humanidad y las 

especies que coexisten con ella en el planeta.  

Los compromisos que se han adoptado en los diversos instrumentos internacionales, 

en los cuales se establecieron ciertos principios que debían ser acatados por los 

diferentes Estados, donde se plantearon desarrollar legislaciones Nacional e 

Internacional, así como algunas recomendaciones, acerca del cambio climático, 

protección forestal y erosión de los suelos, obligando a las autoridades a que 

aseguraren la responsabilidad e indemnización por daño ambiental, que ocasionen al 

interior del territorio.  
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Independientemente de esto, Países como Rusia y las ex Repúblicas Soviéticas 

argumentan que de seguir las indicaciones del Protocolo de Kioto sobre la eliminación 

de dichos gases, repercutiría muy negativamente en sus economías, ni se ha logrado 

eliminar el comercio ilícito de las ocho sustancias que el Protocolo llama "controladas", 

acerca de los cinco CFCs y los tres halones, aunque los protocolos de Montreal y de 

Copenhague, en 1987 y 1991, impusieron la nivel internacional que se disminuya 

progresivamente el uso de los gases que afectan la capa de ozono y para el año 2006 

su utilización deberá ser totalmente eliminada.  

De acuerdo con los especialistas, si esto se cumple deberán pasar unos 20 años para 

que se pueda comenzar a advertir una gradual recuperación del ozono atmosférico. 

Lograda la eliminación de los gases que afectan la capa de ozono, se cree que este 

filtro natural recuperará su grosor en 2050.  

Décima tercera.- Ante la compleja realidad ambiental, y los compromisos adquiridos, 

nuestro país llevó a cabo reformas a los artículos 4° y 25 constitucionales en materia 

ambiental, considerando que las normas deben constituir instrumentos efectivos de 

defensa y desarrollo pleno de este derecho, se debe ampliar la defensa del entorno, 

mediante reformas a nuestro sistema jurídico que sirvan de defensa.  

Como lo prevé la fracción V del artículo 6 de la Ley General de Salud, que señala que 

uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud es "apoyar el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el desarrollo satisfactorio de 
la vida", es en esa analogía que la protección del medio ambiente y el equilibrio 

ecológico son asuntos de interés general.  

Así como el artículo 1° de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, protege lo relativo a la protección a la salud que tiene toda persona, el 

artículo 1° de la Ley General de Salud, se refiere a la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente.  
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En tal sentido, ambas leyes regulan lo que establece la Carta Magna y coinciden 

plenamente con el bien jurídico tutelado y guardan similar naturaleza, ya que expresan 

su carácter de ordenamientos de "interés general y de orden público" que prevé el 

artículo 124 de la Ley de Amparo que prevé que no afecte el interés general y que no 
contravengan el orden publico.  

También la autoridad jurisdiccional ha sostenido que la "protección ecológica 
constituye en la actualidad, una necesidad inaplazable de la salud pública", en sus 

diferentes resoluciones.  

Décima cuarta.- En tal virtud, se considera pertinente llevar a cabo la reforma a la 

fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, a fin de evitar que bajo el amparo y 

protección de la justicia federal, los particulares se encuentren en posibilidad de 

continuar actos que causen daños graves al medio ambiente.  

Lo anterior, con base en la intención de los particulares de beneficiarse con la 

obtención de la suspensión del acto reclamado, para seguir atentando en contra del 

medio ambiente en perjuicio del orden público e interés social, independiente de las 

consecuencias fatales irreversibles a la ecología y de los daños que se ocasionen a la 

salud o a la vida.  

Por lo tanto, mediante una reforma a la Ley de Amparo, se podrá ayudar a la 

problemática que consiste en impedir el ataque al medio ambiente.  

Es necesario manifestar que la fracción II del artículo 124 de la Ley de Amparo, prevé 

que se concederá la suspensión del acto reclamado cuando no se cause perjuicio al 
interés social, es menester, señalar que de concederse la suspensión del acto 

reclamado, en este caso no es procedente conceder la suspensión, ya que la 

protección del medio ambiente y el equilibrio ecológico son asuntos de orden público.  

Es por eso que se estima pertinente reformar la fracción II del artículo 124 de la Ley de 

Amparo, para que la autoridad jurisdiccional no entre de fondo al estudio del asunto y 

se declare la improcedencia de la suspensión del acto reclamado, sobre todo aquello 
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que ponga en peligro el medio ambiente, la salud y todo aquello que dañe el medio 

ambiente, salvaguardando el interés social.  

Esta Comisión considera que es necesario para una mejor comprensión de la fracción 

II se cambie la redacción de como se encuentra actualmente.  

Además, para que exista precisión para obtener una efectividad es pertinente eliminar 

los términos propuesto en la reforma que son, real e inminente, a efecto de que el 

juzgador no tenga una valoración subjetiva del acto reclamado. Pues con el simple 

hecho de "poner en peligro el medio ambiente y la salud", es más que causa suficiente 

para negar la suspensión del acto reclamado. Así como eliminar el último párrafo que 

establece "o porque sean rebasados los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones legales o normativas aplicables", ya que con esto, los particulares no 

tendrán la oportunidad de intentar el Amparo sino cumplen con cada uno de los 

requisitos establecidos por la ley.  

Finalmente, coincidimos con el autor de la Iniciativa en la necesidad de reformar el 

artículo 124 de la Ley Amparo, para que se modifique la fracción II del articulo 124, a 

fin que contemple lo relacionado con la "protección del medio ambiente, el equilibrio 
ecológico y la salud", ya que ponen en riesgo la vida de las personas.  

En relación a al forma, esta Comisión Dictaminadora, coincide con la justificación que 

hace el Diputado Héctor H. Gutiérrez de la Garza, en su exposición de motivos para 

modificar la estructura formal del actual texto del artículo 124, ya multicomentado, 

sobre la necesidad de otorgarle mayor claridad y precisión al relacionar los casos en 

que no se concederá la suspensión del acto reclamado al enlistarlos y detallarlos a 

través de incisos.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos someten a consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 124 Y 135 DE LA LEY 

DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 124, fracción II, párrafo segundo y 135 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 124.-......  

I. ......  

II. ........  

Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas 

contravenciones, cuando de concederse la suspensión:  

a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y 
el comercio de drogas enervantes;  

b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;  

c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o 

bien de consumo necesario;  

d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter 

grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al individuo o 

degeneren la raza;  

e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;  

f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese 

motivo afecte la salud de las personas, y  
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g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté 

prohibida en términos de Ley o bien se encuentre en alguno de lo supuestos 

previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; se incumplan con las normas relativas a 

regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o importación, 

salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo 

regulado en el artículo 135 de esta Ley; se incumplan con las Normas Oficiales 

Mexicanas; se afecte la producción nacional; 

III. ........  

.........  

Artículo 135.- Cuando el amparo se pida contra el cobro de contribuciones y 

aprovechamientos, podrá concederse discrecionalmente la suspensión del acto 

reclamado, la que surtirá efectos previo depósito del total en efectivo de la cantidad a 

nombre de la Tesorería de la Federación o la de la entidad federativa o municipio que 

corresponda, depósito que tendrá que cubrir el monto de las contribuciones, 

aprovechamientos, multas y accesorios que se lleguen a causar, asegurando con ello 

el interés fiscal. En los casos en que se niegue el amparo, cuando exista 

sobreseimiento del mismo o bien cuando por alguna circunstancia se deje sin efectos 

la suspensión en el amparo, la autoridad responsable hará efectivos los depósitos.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a veinticinco de octubre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 
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Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos 

Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez 

Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista, 

Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, 

Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo 

Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio 

Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos 

García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena 

(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar, 

Angélica de la Peña Gómez, Eliana Garía Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de 

Guevara, Jaime Miguel Moreno Garavilla.  

 

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1895-II, jueves 1 de diciembre de 2005. 
 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES, Y DE RADIO, TELEVISIÓN 

Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA 

Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65, 

87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía dictaminan la Iniciativa que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión, a cargo del Diputado 

Miguel Lucero Palma, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de la LIX Legislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con base en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. En sesión celebrada el 22 de noviembre de 2005, por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta al Pleno con la Iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, a cargo del Diputado Miguel Lucero Palma, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LIX 
Legislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  

2. Con esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la LIX 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

turnó la Iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 

Radio, Televisión y Cinematografía, para efectos de su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  
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3. A efecto de contar con elementos que permitieran emitir el presente 

dictamen, las Comisiones de Comunicaciones y de Radio, Televisión y 

Cinematografía realizaron diversos análisis jurídicos relativos al tema.  

4. El 29 de noviembre de 2005, el Pleno de estas Comisiones valoró y discutió 

el proyecto de dictamen y, como resultado de los consensos alcanzados en 

dicha reunión plenaria, se formula el presente dictamen. 

CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA  
I. La Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión, a cargo del Diputado 
Miguel Lucero Palma, tiene el propósito fundamental de actualizar la normatividad de 
radio y televisión de acuerdo con los estándares internacionales surgidos a propósito de 
la convergencia tecnológica, de modo tal que se cuente con un marco regulatorio 
congruente y estrictamente apegado al orden jurídico nacional, sobre todo, a los 
mandatos constitucionales consagrados en los artículos 6°, 27, 28, 42 y 90 de la Ley 
Fundamental.  

II. En este sentido, la Iniciativa de referencia señala que la Ley Federal de 

Radio y Televisión y la Ley Federal de Telecomunicaciones constituyen la 

columna vertebral del marco normativo aplicable a los medios electrónicos de 

comunicación, tanto de señal abierta como de señal restringida.  

Así, la radiodifusión - es decir, el servicio que se presta mediante la 

propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 

video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a 

tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita 

las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello- tiene su 

propia regulación en la Ley Federal de Radio y Televisión y su Reglamento.  

Por su parte, el servicio de audio y televisión restringidos se encuentra regulado 

en la Ley Federal de Telecomunicaciones y el Reglamento del Servicio de 

Televisión y Audio Restringidos.  
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Agrega que la Ley Federal de Telecomunicaciones -que excluye de su ámbito 

de aplicación a las estaciones de radio y televisión de señal abierta- establece 

lineamientos técnicos y regula el otorgamiento de concesiones para los 

sistemas restringidos o de paga, a los que sólo les resulta aplicable la Ley 

Federal de Radio y Televisión por cuanto hace a sus contenidos programáticos. 

Este último ordenamiento contempla los lineamientos relativos al otorgamiento 

de concesiones para instalar y operar emisoras de señal abierta, así como a la 

competencia de las autoridades en esa materia, las tarifas aplicables, los 

contenidos programáticos, los requisitos que deben cubrir los locutores, 

cronistas y comentaristas y, finalmente, las infracciones y sanciones aplicables.  

III. Aunque actualmente la regulación de la radiodifusión y de las 

telecomunicaciones se encuentra contenida en ordenamientos jurídicos 

específicos para cada uno de esos servicios, los recientes avances tecnológicos 

en materia de convergencia digital han propiciado que tales ordenamientos se 

interrelacionen, llegando a convertirse -como ha ocurrido en legislaciones 

extranjeras- en uno solo.  

IV. Se observa, de este modo, que, al haberse adoptado en nuestro país el 

estándar tecnológico para la televisión digital y encontrándose próximo a 

adoptar el estándar correspondiente para la radio, los concesionarios y 

permisionarios -además de ofrecer mejor calidad en la recepción de sus 

señales - podrán prestar servicios adicionales, lo que tendrá como 

consecuencia inmediata que las normas jurídicas que actualmente regulan, en 

lo individual, los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones converjan 

en el establecimiento de un orden normativo acorde con las nuevas tecnologías 

digitales.  

V. En este orden de ideas, la multicitada Iniciativa propone que se reformen los 

artículos 13; 64 y 65, y se adicionen las fracciones XV y XVI, al artículo 3, así 

como los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones; se reformen los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 
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25, 26 y 28; se adicionen los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 

17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 28-A, 28-B, 72-A y 79-A; y se derogue el artículo 

18 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA  

Primero. La Iniciativa que nos ocupa se centra en cinco aspectos fundamentales para 

la consolidación de su propósito esencial, a saber:  

a) La Comisión Federal de Telecomunicaciones -órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes- asume las atribuciones y facultades que actualmente 
se encuentran conferidas a esa Dependencia Federal en materia de regulación de los 
servicios de radio y televisión abierta -que ejerce a través de la Dirección General de 
Sistemas de Radio y Televisión-, manteniendo su actual esfera competencial por cuanto 
hace a la regulación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y su Reglamento.  

b) Se establece un sistema por virtud del cual el otorgamiento de concesiones 

sólo será posible mediante licitación a través de subasta pública.  

c) Se precisa que en el Registro Federal de Telecomunicaciones habrán de 

inscribirse los datos relativos a los concesionarios y permisionarios de servicios 

de radiodifusión, es decir, de radio y televisión de señal abierta, además de los 

datos que ya obran en dicho Registro, por cuanto hace a los concesionarios de 

sistemas de telecomunicaciones.  

d) Se contempla un beneficio para los productores independientes de 

programación transmitida a través de los sistemas de radiodifusión, toda vez 

que si la programación de estas emisoras incluye -por lo menos- el veinte por 

ciento de programas producidos por éstos, tendrán derecho a incrementar, en 

un cinco por ciento, su tiempo diario de comercialización, en términos de las 

disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en 

Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio 

y Televisión.  
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e) Finalmente, en materia electoral, se establece que el Instituto Federal 

Electoral será el encargado de contratar la publicidad electoral; además de 

otros lineamientos tendientes a fortalecer la cultura de la transparencia, entre 

ellos, el relativo a que los concesionarios atiendan a los lineamientos aplicables 

en materia de fiscalización. 

Segundo. Estas Dictaminadoras coinciden con los planteamientos expuestos en la Iniciativa, 
toda vez que su objetivo es contar con un marco jurídico en materia de medios electrónicos que 
no se vea rebasado por los avances tecnológicos que esos medios han experimentado y seguirán 
experimentando en el corto, mediano y largo plazo.  

En este sentido, es importante destacar que el 2 de julio de 2004 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el se adopta el estándar tecnológico de 

televisión digital terrestre y se establece la política para la transición a la televisión 

digital terrestre en México. En el párrafo quinto de la parte considerativa de dicho 

Acuerdo se señala "Que el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y 
Transportes 2001-2006, fija como objetivos el impulsar la modernidad de la 
infraestructura de la radio y la televisión para mejorar la calidad e incrementar la 
diversidad de servicios y, promover la introducción de las nuevas tecnologías digitales 
de radiodifusión y la incorporación de nuevos servicios, así como favorecer la 
convergencia con las telecomunicaciones."  

En congruencia con esta consideración, en el artículo Segundo del Acuerdo de 

marras, concretamente en el numeral 1, inciso d), se precisa que uno de los objetivos 

de la Política de Transición a la Televisión Digital Terrestre es el de los Nuevos 

Servicios, que se llevará a cabo alentando la incorporación y el desarrollo de nuevos 

servicios digitales, tanto asociados como adicionales a la Televisión Digital Terrestre, 

sin que ello afecte la calidad del servicio principal.  

En el caso de la transición a la radio digital -que en breve iniciará el proceso 

correspondiente, a través de la adopción del estándar que el Gobierno Federal estime 

más adecuado para nuestro país- podemos afirmar que resultan igualmente válidas las 

consideraciones aplicables a la convergencia tecnológica de la televisión terrestre, 
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pues en todo caso, la digitalización de la radio también implicará que, al margen de 

una mejor recepción de la señal radiodifundida, los concesionarios y permisionarios 

podrán prestar otros servicios, obligando a que se establezcan sinergias en el marco 

de la radiodifusión, es decir, de la prestación del servicio de radio y televisión de señal 

abierta, y las telecomunicaciones, dentro de las cuales se ubican los sistemas de 

televisión y audio restringidos, independientemente del título de concesión con el que 

cuenten para la prestación de dichos servicios y de la naturaleza de la señal difundida, 

ya sea por cable, por microondas o a través de satélite.  

El incremento en la diversidad de servicios que habrá de materializarse una vez que 

las emisoras de radio y televisión de señal abierta concreten el proceso de 

convergencia tecnológica, mediante la digitalización de sus respectivas señales, exige 

el establecimiento de reglas uniformes en la prestación de los servicios adicionales o 

asociados que las emisoras estarán en posibilidad de prestar.  

Ahora bien, de acuerdo con el marco normativo vigente son autoridades diversas las 

facultadas para otorgar concesiones de radio y televisión, dependiendo de la señal de 

que se trate, es decir, abierta o restringida.  

En el marco de la convergencia tecnológica y considerando los argumentos antes 

expuestos, no se justifica la existencia de autoridades distintas para los fines de 

referencia, pues en todo caso, los servicios que habrán de prestarse serán de 

naturaleza afín, por lo que deberán sujetarse a las mismas reglas de operación y 

funcionamiento.  

De ahí que la concentración de facultades y atribuciones en esta materia que se 

propone para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, garantice la aplicación de 

normas y criterios uniformes en el otorgamiento de concesiones para operar medios 

electrónicos de comunicación, pues dicho órgano será el único regulador en 

cuestiones técnicas de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones.  
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Asimismo, se destaca que el planteamiento para establecer un órgano regulador de 

esta naturaleza atiende a las recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones en su Convención Preparatoria del 2003, 

celebrada en Ginebra, dentro de las cuales se sugiere la existencia de un regulador 

común para todas las redes y servicios de telecomunicaciones.  

En dichas recomendaciones se establece que los textos de Ley de las 

Telecomunicaciones deben regir todas las actividades de la materia, incluida la 

atribución de frecuencias; asimismo, recomienda que "? la Ley establecerá una clara 
distinción entre las instancias de reglamentación encargadas de la política sectorial y 
la reglamentación, y definirá con precisión sus respectivas misiones y atribuciones". 
De ahí que la Iniciativa en estudio hace lo propio, al dejar a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes la elaboración del Programa de concesionamiento de 

frecuencias de radiodifusión, y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones la 

administración y operación del proceso de otorgamiento de concesiones de 

frecuencias.  

Tercero. Por lo que hace al procedimiento propuesto para el otorgamiento de 

concesiones, esta Dictaminadora estima que la licitación mediante subasta pública 

asegura y garantiza la transparencia en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 

Federal para permitir el uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 

público de la Nación, que hacen posible la prestación de los servicios de radio y 

televisión, restringidos y abiertos.  

Los fines de transparencia que se logran a través del procedimiento de licitación 

pública, necesariamente conllevarán la terminación de facultades discrecionales del 

Ejecutivo Federal en el otorgamiento de los títulos de concesión correspondientes, 

propiciándose con ello una sana competencia entre todos los prestadores del servicio 

de radio y televisión, al tiempo que se evitará la concentración de servicios en unas 

cuantas manos, pues toda la información inherente a sus actividades será del dominio 

público.  
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Una de las principales críticas al marco jurídico vigente es su alto grado de 

discrecionalidad. Con la licitación se logra terminar con este mito, en el entendido de 

que la licitación pública -como un procedimiento administrativo, sujeto a un régimen de 

Derecho Público-, está encaminado a seleccionar de entre un conjunto de aspirantes 

que responden a una convocatoria, al solicitante que mejor asegure la utilización de un 

bien público de la Nación, bajo los principios de concurrencia, igualdad, competencia y 

transparencia.  

La concurrencia de aspirantes resulta indispensable para que pueda darse la 

contienda esencial de toda licitación, que no puede existir si solamente se presenta un 

solo aspirante.  

La competencia supone la concurrencia de aspirantes en pugna, es decir, de 

contendientes a convertirse en beneficiarios para la explotación de un bien del dominio 

público, lo cual implica la ausencia de acuerdos entre ellos para propiciar el triunfo de 

alguno en particular, o para quienquiera que gane obtenga una utilidad desmesurada.  

La igualdad predica el tratamiento indiscriminado de todos los que contienden para 

convertirse en beneficiarios de la explotación de un bien del dominio público, y debe 

ser respaldada por la imparcialidad absoluta de la administración en el procedimiento 

de licitación respectivo.  

La transparencia de la licitación hace que ésta se desarrolle bajo un procedimiento que 

permita conocer a todos los interesados; no sólo las condiciones y requisitos bajo los 

cuales se celebra, sino las causas, razones y motivos de las resoluciones recaídas en 

él, en todas y cada una de sus diferentes etapas, merced a una clara, suficiente y 

eficiente información.  

En este sentido, guarda especial relación la propuesta contenida en la Iniciativa para 

que en el Registro Público de Telecomunicaciones también deban inscribirse diversos 

actos y documentos, entre ellos, los relativos a los concesionarios y permisionarios de 

servicios de radiodifusión, de manera congruente con la cultura de transparencia y 
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rendición de cuentas, surgida a propósito de la expedición de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Cuarto. En otro orden de ideas, esta Dictaminadora coincide con el planteamiento de 

la Iniciativa, en el sentido de que se fomente la producción independiente de 

programas radiodifundidos que, en muchos casos, no tienen la posibilidad de acceder 

a los medios electrónicos ante la competencia que representa la producción que, 

normalmente, llevan a cabo los propios medios para cubrir todos sus espacios.  

Aquellos medios de comunicación que incluyan por lo menos el veinte por ciento de 

programación independiente en sus emisiones, estarán alentado el trabajo creativo de 

productores independientes que, seguramente, procurarán la excelencia en sus 

producciones, a efecto de posicionarse en el gusto de la audiencia.  

Ahora bien, la transmisión de producciones independientes representará para los 

concesionarios, erogaciones adicionales a las que realizan con la difusión de 

programas producidos por ellos mismos, de ahí que se considere justificada la 

posibilidad de que éstos incrementen, hasta en un cinco por ciento, el tiempo diario de 

comercialización que tengan permitido, de conformidad con lo que establece el 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, y siempre de manera 

proporcional al porcentaje de producción independiente que incluyan en sus 

emisiones.  

Quinto. Es plenamente congruente con los lineamientos de transparencia y rendición 

de cuentas, que se establezca la exigencia de que el Instituto Federal Electoral sea la 

instancia encargada de contratar la publicidad electoral de los partidos políticos 

durante los procesos electorales federales, pues con ello se garantiza la equidad en el 

acceso a los medios electrónicos de comunicación para todas esas entidades de 

interés público.  

Además, resulta acertado que se obligue a los concesionarios a informar al Instituto 

Federal Electoral sobre las contrataciones de publicidad que realicen los partidos 
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políticos o los candidatos a cualquier puesto de elección popular, así como a 

proporcionar la información que, sobre la materia, les solicite dicho Instituto, pues ello 

denota el ánimo de transparentar las operaciones comerciales que se efectúen en el 

ámbito de la difusión de plataformas políticas y propuestas para el electorado.  

Asimismo, la obligación para los concesionarios de ofrecer tarifas equivalentes a las 

de la publicidad comercial en la contratación de espacios publicitarios para partidos 

políticos o candidatos, asegura igualdad de condiciones en el acceso a los medios 

electrónicos frente a cualquiera otra entidad pública o privada con posibilidades 

económicas de anunciarse y promoverse a través de los servicios de radiodifusión; 

además, de terminar con la denominada "tarifa política", como diversos actores 

políticos y académicos han señalado que existe.  

Sexto. Finalmente, estas Dictaminadoras han considerado necesario realizar algunas 

adecuaciones de forma al texto original de la Iniciativa, sólo por cuestiones de técnica 

legislativa, que de ninguna manera afectan o modifican el sentido de las propuestas.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 numeral 6, inciso f), 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 

Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía emite 

dictamen en sentido favorable, y somete a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Cámara de Diputados, la aprobación del siguiente  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN  

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 13, 64 y 65; se adicionan las 

fracciones XV y XVI al artículo 3 y los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. a XIV. .......  

XV. Servicio de radiodifusión: servicio de telecomunicaciones definido por el 

artículo 2 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y  

XVI. Servicio de radio y televisión: el servicio de audio o de audio y video 

asociado que se presta a través de redes públicas de telecomunicaciones, así 

como el servicio de radiodifusión. 

Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, 
encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México, y tendrá autonomía plena para dictar 
sus resoluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada Comisión el ejercicio 
de las siguientes atribuciones:  

I. Expedir disposiciones administrativas, elaborar y administrar los planes técnicos 
fundamentales y expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 
telecomunicaciones;  

II. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones, así 

como elaborar anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de las 

disposiciones legales y reglamentarias que resulten pertinentes;  

III. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, 

así como con las instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las 

actividades encaminadas a la formación de recursos humanos en materia de 

telecomunicaciones, así como el desarrollo tecnológico en el sector;  

IV. Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, 

prórroga y cesión de concesiones y permisos en materia de 

telecomunicaciones, así como de su revocación;  

V. Someter a la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus 

correspondientes modalidades de uso y coberturas geo-�gráficas que serán 
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materia de licitación pública; así como coordinar los procesos de licitación 

correspondientes;  

VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones 

orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país, con sus 

respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y recepción de 

señales;  

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de equipos, 

así como otorgar la certificación correspondiente o autorizar a terceros para que 

emitan dicha certificación, y acreditar peritos y unidades de verificación en 

materia de telecomunicaciones;  

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente, y 

elaborar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias;  

IX. Llevar el registro de telecomunicaciones previsto en el Capítulo VI de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones;  

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas 

de telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y 

determinar las condiciones que, en materia de interconexión, no hayan podido 

convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones;  

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y establecer 

obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, calidad de servicio e 

información incorporando criterios sociales y estándares internacionales, a los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder 

sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de 

Competencia Económica;  
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XII. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, 

que procedan en materia de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones 

legales aplicables;  

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión y 

permisos otorgados en la materia, y ejercer las facultades de supervisión y 

verificación, a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables;  

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su competencia;  

XV. Proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 

imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables;  

XVI. De manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y televisión le 

confieren a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la Ley Federal de 

Radio y Televisión, los tratados y acuerdos internacionales, las demás leyes, 

reglamentos y cualesquiera otras disposiciones administrativas aplicables, y  

XVII. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

Para los fines de la presente Ley, al órgano desconcentrado a que se refiere este artículo se le 
podrá denominar también como la Comisión.  

Artículo 9-B. El órgano de gobierno de la Comisión es el Pleno, que se integra por 

cinco comisionados, incluido su Presidente.  

Los comisionados deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría 

de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.  
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Para que el Pleno pueda sesionar deberán estar presentes, cuando menos, tres 

comisionados.  

Artículo 9-C. Los comisionados serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal y 

deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  

II. Ser mayor de 35 y menor de 75 años, y  

III. Haberse desempeñado en forma destacada en actividades profesionales, de 

servicio público o académicas relacionadas sustancialmente con el sector 

telecomunicaciones. 

Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión 
públicos o privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán impedidos para 
conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto.  

La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos o la renovación 

respectiva por mayoría, y cuando ésta se encuentre en receso, la objeción podrá 

realizarla la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la instancia 

legislativa tendrá treinta días para resolver a partir de la fecha en que sea notificada de 

los nombramientos; vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se 

entenderán como no objetados los nombramientos del Ejecutivo Federal. Los 

comisionados asumirán el cargo una vez que su nombramiento no sea objetado 

conforme al procedimiento descrito.  

Artículo 9-D. Los comisionados serán designados para desempeñar sus cargos por 

periodos de ocho años, renovables por un solo período, y sólo podrán ser removidos 

por causa grave debidamente justificada.  

Artículo 9-E. Los comisionados elegirán de, entre ellos mismos y por mayoría de votos, 

al Presidente de la Comisión, quien tendrá este encargo por un período de cuatro años 
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renovable, y a quien le corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades, sin 

perjuicio de lo que establezca el Reglamento Interior de la Comisión:  

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la 
Comisión, con sujeción a las disposiciones aplicables;  

II. Formular anualmente los anteproyectos de programas y presupuestos de la 

Comisión, para proponerlos directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público;  

III. Actuar como representante legal de la Comisión y celebrar los actos y 

convenios inherentes al objeto de la misma, o designar representantes para tal 

efecto;  

IV. Ejecutar las resoluciones de la Comisión y proveer lo necesario para su 

debido cumplimiento;  

V. Expedir y publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de 

la Comisión, que incluya los resultados de sus acciones y los criterios que al 

efecto se hubieren aplicado, y  

VI. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en contra de los 

actos y resoluciones que emitan las unidades administrativas de la Comisión, 

con excepción de los que emita el Pleno de la Comisión. 

Artículo 13. El servicio de radiodifusión, incluyendo el otorgamiento, prórroga, terminación de 
concesiones, permisos y asignaciones, para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
atribuidas a tal servicio, se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de Radio y Televisión.  

Los servicios de telecomunicaciones que se presten a través de las bandas de 

frecuencias atribuidas a los servicios de radiodifusión se regirán por lo dispuesto en la 

presente Ley.  

Artículo 64. La Secretaria llevará el Registro de Telecomunicaciones, que incluirá el 

servicio de radiodifusión, en el que se inscribirán:  
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I. Los títulos de concesión, los permisos y las asignaciones otorgadas; en su caso, las 
modificaciones de carácter legal o técnico de las concesiones o permisos y los datos 
generales por categoría, modalidad y distribución geográfica;  

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y sus actualizaciones, así 

como la información relativa a los usuarios de cada segmento por región, con 

excepción de las bandas utilizadas para fines de seguridad pública y nacional;  

III. Los servicios de valor agregado;  

IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones y permisos;  

V. La cesión de derechos y obligaciones;  

VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país;  

VII. Los convenios de interconexión con otras redes;  

VIII. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones;  

IX. Las tarifas mínimas autorizadas a que se refiere el artículo 53 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión;  

X. Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a los 

servicios de telecomunicaciones;  

XI. Los criterios adoptados por el Pleno relacionados con la interpretación 

administrativa de las disposiciones aplicables. Esta información deberá 

actualizarla la Comisión trimestralmente;  

XII. El informe anual de la Comisión;  

XIII. Los acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de telecomunicaciones;  
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XIV. Estadísticas actualizadas de los servicios de telecomunicaciones, acorde 

con la metodología de medición reconocida o recomendada por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones;  

XV. Las sanciones que imponga la Secretaría y, tratándose de radiodifusión, las 

que imponga la Secretaría de Gobernación inclusive, que hubieren quedado 

firmes, y  

XVI. Cualquier otro documento relativo a las operaciones de los concesionarios, 

permisionarios o asignatarios, cuando los reglamentos y demás disposiciones 

de carácter general derivados de esta Ley, de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, u otras disposiciones legales o reglamentarias exijan dicha 

formalidad. 

Artículo 65. La información contenida en el Registro a que se refiere el artículo anterior podrá 
ser consultada por el público en general, salvo aquélla que, por sus propias características, se 
considere legalmente de carácter confidencial; dentro de ésta se incluirá la información referente 
a las bandas de frecuencias de uso oficial.  

Al Registro se tendrá acceso en forma remota por vía electrónica, conforme lo 

establezca el Reglamento respectivo.  

La Comisión inscribirá la información de que se trate dentro de los 60 días naturales 

siguientes a la fecha en que haya autorizado el acto materia de Registro, sin costo 

alguno para los concesionarios, permisionarios o registratarios, salvo en el caso de la 

fracción III del artículo 64 de esta Ley.  

Artículos Transitorios  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- La primera designación de los comisionados a que se refiere este 

Decreto, por única vez, se hará mediante nombramientos por plazos de cinco, seis, 

siete y, en dos casos, por ocho años, respectivamente. Los comisionados designados 
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conforme a este artículo podrán ser designados para ocupar el mismo cargo por una 

segunda y única ocasión, por un periodo de ocho años.  

Los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior serán realizados en un plazo no 

mayor de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

No serán elegibles para ser comisionados o Presidente de la Comisión, las personas 

que ocupen dichos cargos a la entrada en vigor del presente Decreto, por lo que hace 

a la primera designación de los comisionados y del Presidente de la Comisión.  

TERCERO.- La primera designación del Presidente de la Comisión se hará mediante 

nombramiento por cuatro años, y la hará por única vez el Titular del Ejecutivo Federal, 

siguiendo el procedimiento a que se refiere el último párrafo del artículo 9 E de esta 

Ley.  

El nombramiento de Presidente de la Comisión se hará de entre los comisionados 

designados por un plazo de ocho años, de acuerdo con el artículo inmediato anterior.  

CUARTO.- Las referencias que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto, se hacen en las leyes, tratados y acuerdos internacionales, reglamentos y 

demás ordenamientos a la Secretaría respecto de las atribuciones señaladas en el 

artículo 9 B de esta Ley, en lo futuro se entenderán hechas a la Comisión.  

Las atribuciones de la Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión previstas 

en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a los 30 días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

serán ejercidas por la Comisión a través de la unidad administrativa que al efecto 

prevea su Reglamento Interno y, en su oportunidad, el Reglamento Interior a que se 

refiere el artículo quinto transitorio de este Decreto. Los recursos humanos, financieros 

y materiales de la Dirección General mencionada en este párrafo serán transferidos a 

la Comisión en un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto.  
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QUINTO.- El Reglamento Interior de la Comisión deberá ser expedido por el Titular del 

Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a 90 días naturales, contado a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto.  

Los asuntos en trámite a cargo de unidades administrativas cuyas funciones sean 

transferidas a la Comisión por virtud del presente Decreto, deberán ser remitidos a 

esta última en un plazo máximo de 30 días a partir de la entrada en vigor del propio 

ordenamiento.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 

25, 26 y 28; se adicionan los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 

17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 28-A, 72-A y 79-A; y se deroga el artículo 18 de la Ley Federal 

de Radio y Televisión, para quedar como sigue:  

Artículo 2. La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de 

radiodifusión.  

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas 

electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 

aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la 

población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 

utilizando los dispositivos idóneos para ello.  

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos 

concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente 

ley.  

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de 

radiodifusión.  
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Artículo 3. La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las 

ondas electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de 

estaciones radiodifusoras por los sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, 

televisión, facsímile o cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio.  

Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta ley, en su reglamento o en los 

tratados internacionales, se aplicarán:  

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones;  
II. La Ley de Vías Generales de Comunicación;  

III. La Ley General de Bienes Nacionales;  

IV. El Código Civil Federal;  

V. El Código de Comercio;  

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y  

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 9. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, corresponde:  

I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
promoviendo la más amplia cobertura geográfica y de acceso a sectores sociales de 
menores ingresos;  

II. Promover las inversiones en infraestructura y servicios de radio y televisión 

en el país, impulsando su desarrollo regional;  

III. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de 

radiodifusión, la capacitación y el empleo de mexicanos;  

IV. Interpretar esta ley para efectos administrativos en el ámbito de su 

competencia, y  

V. Las demás facultades que le confieren la presente ley y demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 
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Para los fines de la presente ley, a la Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá 
denominar también como la Secretaría.  

La resolución sobre el rescate de frecuencias queda reservada al Secretario de 

Comunicaciones y Transportes.  

Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al 

mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las 

concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del 

artículo 17 de esta ley.  

Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante 

licitación pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación 

económica por el otorgamiento de la concesión correspondiente.  

Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el programa 

de concesionamiento de frecuencias de radiodifusión.  

Para determinar la ubicación de las estaciones de radiodifusión y las demás 

características de las frecuencias que serán licitadas, la Secretaría considerará:  

I. Los fines de la radio y televisión previstos por el artículo 5 de la presente ley;  

II. Las condiciones del mercado del servicio de radiodifusión en la plaza o 

región de que se trate, y  

III. Las solicitudes que, en su caso, le hayan sido presentadas previamente por 

los interesados. 

Cualquier interesado podrá solicitar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación 
del programa, que se liciten frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas de las 
ahí contempladas. En estos casos, la Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no 
excederá de 30 días naturales.  

Artículo 17-B. La Comisión deberá publicar la convocatoria para la licitación de nuevas 

concesiones en el Diario Oficial de la Federación, poniendo a disposición de los 
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interesados las bases de la licitación en un plazo máximo de 30 días naturales 

contados a partir de la citada publicación.  

Artículo 17-C. La convocatoria deberá contener:  

I. Frecuencia a través de la cual se prestara el servicio objeto de la licitación, potencia y 
zona geográfica de cobertura;  

II. Los requisitos y plazos que deberán cumplir los interesados en participar en 

la licitación; y  

III. Formas de adquisición de las bases de licitación. 

Artículo 17-D. Las bases de licitación deberán contener:  
I. Procedimiento y plazos;  

II. Información y documentación que se requerirá de los solicitantes;  

III. Montos y formas de las garantías y derechos que deberán cubrir los 

participantes;  

IV. Especificaciones de los requisitos señalados en el artículo 17-E, y  

V. Modelo del título que será otorgado. 

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son:  
I. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana;  

II. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes 

apartados:  

a) Descripción y especificaciones técnicas:  

b) Programa de cobertura;  

c) Programa de Inversión;  

d) Programa Financiero, y  

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico.  
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III. Proyecto de producción y programación;  

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la 

concesión sea otorgada o negada, y  

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

Artículo 17-F. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción, se prevendrá al 
solicitante de la información faltante o de aquella que no cumpla con los requisitos exigibles, 
quien tendrá un plazo de hasta 15 días hábiles, a partir de la prevención de la Comisión, para la 
entrega de la información requerida.  

Si no se hace requerimiento alguno de información dentro del plazo señalado, no se 

podrá descalificar al solicitante argumentándose falta de información.  

Artículo 17-G. La Comisión valorará, para definir el otorgamiento de la concesión, la 

congruencia entre el Programa a que se refiere el artículo 17-A de esta ley y los fines 

expresados por el interesado para utilizar la frecuencia para prestar el servicio de 

radiodifusión, así como el resultado de la licitación a través de subasta pública.  

Artículo 17-H. Concluido el procedimiento de licitación, quedará sin efecto la garantía 

que se hubiera constituido para asegurar la continuidad del trámite de solicitud.  

Artículo 17-I. Dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución que 

declare al ganador de la licitación, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación 

a que se refiere el artículo 17 de esta ley.  

Artículo 17-J. Una vez acreditado el pago a que se refiere el artículo anterior, la 

resolución que declare al ganador de la licitación deberá ser presentada al Secretario 

de Comunicaciones y Transportes para la emisión del título de concesión. A su vez, se 

deberá notificar a los participantes que no hubiesen sido seleccionados, con 

fundamento en la misma resolución.  
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El título de concesión será publicado, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Artículo 18. (Se deroga)  

Artículo 19. Cuando a juicio de la Secretaría las solicitudes presentadas no aseguren 

las mejores condiciones para la prestación de los servicios de radiodifusión, las 

contraprestaciones ofrecidas no sean satisfactorias o ninguna de las solicitudes 

cumpla con los requisitos exigidos en la convocatoria o las bases de licitación, 

declarará desierto el procedimiento concesionario a que se refiere el artículo 17-B, sin 

responsabilidad alguna para esa Dependencia.  

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente ley se otorgarán conforme al 

siguiente procedimiento:  

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 17-E de esta ley, así como un programa de 
desarrollo y servicio de la estación.  

II. De considerarlo necesario, la Secretaría podrá sostener entrevistas con los 

interesados que hubiesen cumplido, en su caso, con los requisitos exigidos, 

para que aporten información adicional con relación a su solicitud. Lo anterior, 

sin perjuicio de la demás información que la Secretaría considere necesario 

recabar de otras autoridades o instancias, para el cabal conocimiento de las 

características de cada solicitud, del solicitante y de su idoneidad para recibir el 

permiso de que se trate.  

III. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la 

radiodifusión, la Secretaría resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del 

permiso. 

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos iguales.  

Artículo 21. Las concesiones y permisos contendrán, cuando menos, lo siguiente:  
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I. El nombre del concesionario o permisionario;  
II. El canal asignado;  

III. La ubicación del equipo transmisor;  

IV. La potencia autorizada;  

V. El sistema de radiación y sus especificaciones técnicas;  

VI. El horario de funcionamiento;  

VII. El nombre, clave o indicativo;  

VIII. Término de su duración;  

IX. Área de cobertura;  

X. Las contraprestaciones que, en su caso, el concesionario se hubiere 

obligado a pagar como consecuencia de la licitación pública prevista en el 

artículo 17 de esta ley, así como las demás contraprestaciones que se hubieren 

previsto en las bases de la licitación del procedimiento concesionario;  

XI. La garantía de cumplimiento de obligaciones, y  

XII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios o permisionarios. 

Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a dependencias de 
la Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que se refieren los artículos 2, 
3 y 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos estatales y municipales y 
a las instituciones educativas públicas.  

En adición a lo señalado en el artículo 20 de esta ley, para otorgar permisos a 

estaciones oficiales, se requerirá lo siguiente:  

I. Que dentro de los fines de la estación se encuentre:  

a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la sociedad, 

garantizando mecanismos de acceso público en la programación;  

b) Difundir información de interés público;  

c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional;  
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d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus 

programas y acciones;  

e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional;  

f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de 

la difusión de la producción independiente, y  

g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia.  

II. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y 

operar estaciones de radio y televisión;  

III. Tratándose de dependencias de la Administración Pública Federal, acuerdo 

favorable del titular de la dependencia;  

IV. En el caso de los gobiernos estatales y municipales, acuerdo del titular del 

poder ejecutivo del Estado o del presidente municipal, según corresponda;  

V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de gobierno de que se 

trate, y  

VI. En todos los casos, documentación que acredite que el solicitante cuenta 

con la autorización de las partidas presupuestales necesarias para llevar a cabo 

la instalación y operación de la estación, de conformidad con la legislación que 

le resulte aplicable. 

Artículo 22. No podrán alterarse las características de la concesión o permiso sino por 
resolución administrativa en los términos de esta ley o en cumplimiento de resoluciones 
judiciales.  

Artículo 23. No se podrá ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o 

enajenar total o parcialmente la concesión o permiso, los derechos en ellas conferidos, 

instalaciones, servicios auxiliares, dependencias o accesorios, a un gobierno o 

persona extranjeros, ni admitirlos como socios o asociados de la sociedad 

concesionaria o permisionaria, según corresponda.  
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Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para 

las escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 

mexicanas sin fines de lucro.  

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones comerciales y 

de permisos a entidades, personas físicas o morales de orden privado o público que 

estén capacitados conforme esta ley para obtenerlos y siempre que hubieren estado 

vigentes dichas concesiones y permisos por un término no menor de tres años; que el 

beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 

favorable de la Comisión Federal de Competencia.  

Artículo 28. Los concesionarios que deseen prestar servicios de telecomunicaciones 

adicionales a los de radiodifusión a través de las bandas de frecuencias 

concesionadas deberán presentar solicitud a la Secretaría.  

Para tal efecto, la Secretaría podrá requerir el pago de una contraprestación, cuyo 

monto se determinará tomando en cuenta la amplitud de la banda del espectro 

radioeléctrico en la que se prestarán los servicios de telecomunicaciones adicionales a 

los de radiodifusión, la cobertura geográfica que utilizará el concesionario para proveer 

el nuevo servicio y el pago que hayan realizado otros concesionarios en la obtención 

de bandas de frecuencias para usos similares, en los términos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones.  

En el mismo acto administrativo por el que la Secretaría autorice los servicios de 

telecomunicaciones, otorgará título de concesión para usar, aprovechar o explotar una 

banda de frecuencias en el territorio nacional, así como para instalar, operar o explotar 

redes públicas de telecomunicaciones, a que se refieren las fracciones I y II, 

respectivamente, del artículo 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Estos 

títulos sustituirán la concesión a que se refiere el artículo 21 de la presente ley.  

Los concesionarios a quienes se hubiese otorgado la autorización a que se refiere este 

artículo deberán observar lo siguiente:  
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I. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y los servicios de 
telecomunicaciones que se presten en ellas, se regirán por las disposiciones aplicables en 
materia de telecomunicaciones;  

II. El servicio de radiodifusión se regirá por las disposiciones de la presente ley, 

en lo que no se oponga a la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 28-A. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas de carácter general para 
fines de lo previsto en el artículo 28 de esta ley atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:  

I. El uso eficiente del espectro radioeléctrico y de la infraestructura existente;  

II. La promoción de la competitividad, diversidad, calidad y mejores precios de 

los servicios, y  

III. El impulso de la penetración y cobertura de servicios. 

La Secretaría vigilará que no se afecten en forma alguna los servicios de radiodifusión, ni la 
implantación futura de la digitalización de los propios servicios.  

Artículo 72-A. Los concesionarios que cubran con producción nacional independiente 

cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el 

porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere el Reglamento de esta ley, hasta 

en un cinco por ciento.  

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de 

producción nacional independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en 

el párrafo anterior.  

Artículo 79-A. En cumplimiento de la función social de la radiodifusión a que se refiere 

el artículo 5 de esta ley, en la difusión de propaganda electoral, los concesionarios 

observarán las siguientes disposiciones:  

I. Tratándose de elecciones federales, deberán informar al Instituto Federal Electoral 
sobre la propaganda que hubiese sido contratada por los partidos políticos o por los 
candidatos a cualquier puesto de elección, así como los ingresos derivados de dicha 
contratación, conforme a la metodología y formatos que al efecto emita ese Instituto en 
el Reglamento de Fiscalización respectivo;  
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II. Atenderán los requerimientos de información en la materia que les formule el 

Instituto Federal Electoral;  

III. Tratándose de concesionarios, éstos ofrecerán tarifas equivalentes a la 

publicidad comercial, y  

IV. El Instituto Federal Electoral, durante los procesos electorales federales, 

será la instancia encargada de pagar la publicidad electoral de los partidos 

políticos con cargo a sus prerrogativas, y dictará las medidas necesarias para 

ello. 

Artículos Transitorios  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo Federal cuenta con 30 días para realizar las 

modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones 

de Radio y Televisión, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.  

TERCERO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 79-A, entrarán en vigor a 

partir del 1º de enero de 2007.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos 

mil cinco.  

Por la Comisión de Comunicaciones  

Diputados: Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Presidente; Jesús Aguilar Bueno 

(rúbrica), secretario; Federico Döring Casar (rúbrica), secretario; Sergio Augusto 

Magaña Martínez (rúbrica), secretario; Jorge Legorreta Ondorica (rúbrica), secretario; 

Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), secretario; Rogelio Humberto Rueda 

Sánchez (rúbrica), secretario; José Julián Sacramento Garza (rúbrica), secretario; 
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Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Juan Bustillos Montalvo, Julio César Córdova Martínez 

(rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez, Javier Alejandro Galván Guerrero (rúbrica), 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Jesús Humberto Martínez de la Cruz, 

Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Erick Agustín Silva Santos (rúbrica), José Rangel 

Espinosa (rúbrica), Gonzalo Rodríguez Anaya, Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), 

Rómulo Cárdenas Vélez, Javier Castelo Parada (rúbrica), Manuel Gómez Morín 

Martínez del Río (rúbrica), Manuel González Reyes, Francisco Isaías Lemus Muñoz 

Ledo, Rubén Alfredo Torres Zavala, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), José Luis Medina 

Lizalde, Beatriz Mojica Morga, Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica).  

Por la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía  

Diputados: Javier Orozco Gómez (rúbrica), Presidente; Lorenzo Miguel Lucero Palma 

(rúbrica), Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Manuel Gómez Morín Martínez del Río 

(rúbrica), Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), secretarios; Filemón Primitivo 

Arcos Suárez Peredo (rúbrica),Francisco Javier Bravo Carvajal (rúbrica), Carlos Flores 

Rico (rúbrica), Carlos Jiménez Macías (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), 

María Elena Orantes López, Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Rogelio Humberto 

Rueda Sánchez (rúbrica), Paulo José Luis Tapia Palacios (rúbrica), José Mario Wong 

Pérez (rúbrica), Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), María del Carmen Escudero 

Fabre, Patricia Flores Fuentes (rúbrica), José Julio González Garza, José Julián 

Sacramento Garza, Norma Patricia Saucedo Moreno (rúbrica), Yolanda Guadalupe 

Valladares Valle, María Beatriz Zavala Peniche, Marcos Álvarez Pérez, Tomás Cruz 

Martínez (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, José Luis Medina Lizalde, Francisco 

Mora Ciprés (rúbrica), Óscar González Yáñez.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES, Y DE RADIO, TELEVISIÓN 

Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA 

Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en las facultades conferidas por los artículos 39, 45 y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65, 

87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas de 

Comunicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía dictaminan la Iniciativa que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión, a cargo del Diputado 

Miguel Lucero Palma, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de la LIX Legislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, con base en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. En sesión celebrada el 22 de noviembre de 2005, por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta al Pleno con la Iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de 
la Ley Federal de Radio y Televisión, a cargo del Diputado Miguel Lucero Palma, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LIX 
Legislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión  

2. Con esa misma fecha, el Presidente de la Mesa Directiva de la LIX 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

turnó la Iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y de 

Radio, Televisión y Cinematografía, para efectos de su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  
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3. A efecto de contar con elementos que permitieran emitir el presente 

dictamen, las Comisiones de Comunicaciones y de Radio, Televisión y 

Cinematografía realizaron diversos análisis jurídicos relativos al tema.  

4. El 29 de noviembre de 2005, el Pleno de estas Comisiones valoró y discutió 

el proyecto de dictamen y, como resultado de los consensos alcanzados en 

dicha reunión plenaria, se formula el presente dictamen. 

CONSIDERACIONES DE LA INICIATIVA  
I. La Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de la Ley Federal de Radio y Televisión, a cargo del Diputado 
Miguel Lucero Palma, tiene el propósito fundamental de actualizar la normatividad de 
radio y televisión de acuerdo con los estándares internacionales surgidos a propósito de 
la convergencia tecnológica, de modo tal que se cuente con un marco regulatorio 
congruente y estrictamente apegado al orden jurídico nacional, sobre todo, a los 
mandatos constitucionales consagrados en los artículos 6°, 27, 28, 42 y 90 de la Ley 
Fundamental.  

II. En este sentido, la Iniciativa de referencia señala que la Ley Federal de 

Radio y Televisión y la Ley Federal de Telecomunicaciones constituyen la 

columna vertebral del marco normativo aplicable a los medios electrónicos de 

comunicación, tanto de señal abierta como de señal restringida.  

Así, la radiodifusión - es decir, el servicio que se presta mediante la 

propagación de ondas electromagnéticas de señales de audio o de audio y 

video asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a 

tal servicio; con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita 

las señales de su emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello- tiene su 

propia regulación en la Ley Federal de Radio y Televisión y su Reglamento.  

Por su parte, el servicio de audio y televisión restringidos se encuentra regulado 

en la Ley Federal de Telecomunicaciones y el Reglamento del Servicio de 

Televisión y Audio Restringidos.  
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Agrega que la Ley Federal de Telecomunicaciones -que excluye de su ámbito 

de aplicación a las estaciones de radio y televisión de señal abierta- establece 

lineamientos técnicos y regula el otorgamiento de concesiones para los 

sistemas restringidos o de paga, a los que sólo les resulta aplicable la Ley 

Federal de Radio y Televisión por cuanto hace a sus contenidos programáticos. 

Este último ordenamiento contempla los lineamientos relativos al otorgamiento 

de concesiones para instalar y operar emisoras de señal abierta, así como a la 

competencia de las autoridades en esa materia, las tarifas aplicables, los 

contenidos programáticos, los requisitos que deben cubrir los locutores, 

cronistas y comentaristas y, finalmente, las infracciones y sanciones aplicables.  

III. Aunque actualmente la regulación de la radiodifusión y de las 

telecomunicaciones se encuentra contenida en ordenamientos jurídicos 

específicos para cada uno de esos servicios, los recientes avances tecnológicos 

en materia de convergencia digital han propiciado que tales ordenamientos se 

interrelacionen, llegando a convertirse -como ha ocurrido en legislaciones 

extranjeras- en uno solo.  

IV. Se observa, de este modo, que, al haberse adoptado en nuestro país el 

estándar tecnológico para la televisión digital y encontrándose próximo a 

adoptar el estándar correspondiente para la radio, los concesionarios y 

permisionarios -además de ofrecer mejor calidad en la recepción de sus 

señales - podrán prestar servicios adicionales, lo que tendrá como 

consecuencia inmediata que las normas jurídicas que actualmente regulan, en 

lo individual, los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones converjan 

en el establecimiento de un orden normativo acorde con las nuevas tecnologías 

digitales.  

V. En este orden de ideas, la multicitada Iniciativa propone que se reformen los 

artículos 13; 64 y 65, y se adicionen las fracciones XV y XVI, al artículo 3, así 

como los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones; se reformen los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 
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25, 26 y 28; se adicionen los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 

17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 28-A, 28-B, 72-A y 79-A; y se derogue el artículo 

18 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA  

Primero. La Iniciativa que nos ocupa se centra en cinco aspectos fundamentales para 

la consolidación de su propósito esencial, a saber:  

a) La Comisión Federal de Telecomunicaciones -órgano desconcentrado de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes- asume las atribuciones y facultades que actualmente 
se encuentran conferidas a esa Dependencia Federal en materia de regulación de los 
servicios de radio y televisión abierta -que ejerce a través de la Dirección General de 
Sistemas de Radio y Televisión-, manteniendo su actual esfera competencial por cuanto 
hace a la regulación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y su Reglamento.  

b) Se establece un sistema por virtud del cual el otorgamiento de concesiones 

sólo será posible mediante licitación a través de subasta pública.  

c) Se precisa que en el Registro Federal de Telecomunicaciones habrán de 

inscribirse los datos relativos a los concesionarios y permisionarios de servicios 

de radiodifusión, es decir, de radio y televisión de señal abierta, además de los 

datos que ya obran en dicho Registro, por cuanto hace a los concesionarios de 

sistemas de telecomunicaciones.  

d) Se contempla un beneficio para los productores independientes de 

programación transmitida a través de los sistemas de radiodifusión, toda vez 

que si la programación de estas emisoras incluye -por lo menos- el veinte por 

ciento de programas producidos por éstos, tendrán derecho a incrementar, en 

un cinco por ciento, su tiempo diario de comercialización, en términos de las 

disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión en 

Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio 

y Televisión.  
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e) Finalmente, en materia electoral, se establece que el Instituto Federal 

Electoral será el encargado de contratar la publicidad electoral; además de 

otros lineamientos tendientes a fortalecer la cultura de la transparencia, entre 

ellos, el relativo a que los concesionarios atiendan a los lineamientos aplicables 

en materia de fiscalización. 

Segundo. Estas Dictaminadoras coinciden con los planteamientos expuestos en la Iniciativa, 
toda vez que su objetivo es contar con un marco jurídico en materia de medios electrónicos que 
no se vea rebasado por los avances tecnológicos que esos medios han experimentado y seguirán 
experimentando en el corto, mediano y largo plazo.  

En este sentido, es importante destacar que el 2 de julio de 2004 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el se adopta el estándar tecnológico de 

televisión digital terrestre y se establece la política para la transición a la televisión 

digital terrestre en México. En el párrafo quinto de la parte considerativa de dicho 

Acuerdo se señala "Que el Programa de Desarrollo del Sector Comunicaciones y 
Transportes 2001-2006, fija como objetivos el impulsar la modernidad de la 
infraestructura de la radio y la televisión para mejorar la calidad e incrementar la 
diversidad de servicios y, promover la introducción de las nuevas tecnologías digitales 
de radiodifusión y la incorporación de nuevos servicios, así como favorecer la 
convergencia con las telecomunicaciones."  

En congruencia con esta consideración, en el artículo Segundo del Acuerdo de 

marras, concretamente en el numeral 1, inciso d), se precisa que uno de los objetivos 

de la Política de Transición a la Televisión Digital Terrestre es el de los Nuevos 

Servicios, que se llevará a cabo alentando la incorporación y el desarrollo de nuevos 

servicios digitales, tanto asociados como adicionales a la Televisión Digital Terrestre, 

sin que ello afecte la calidad del servicio principal.  

En el caso de la transición a la radio digital -que en breve iniciará el proceso 

correspondiente, a través de la adopción del estándar que el Gobierno Federal estime 

más adecuado para nuestro país- podemos afirmar que resultan igualmente válidas las 

consideraciones aplicables a la convergencia tecnológica de la televisión terrestre, 



 6

pues en todo caso, la digitalización de la radio también implicará que, al margen de 

una mejor recepción de la señal radiodifundida, los concesionarios y permisionarios 

podrán prestar otros servicios, obligando a que se establezcan sinergias en el marco 

de la radiodifusión, es decir, de la prestación del servicio de radio y televisión de señal 

abierta, y las telecomunicaciones, dentro de las cuales se ubican los sistemas de 

televisión y audio restringidos, independientemente del título de concesión con el que 

cuenten para la prestación de dichos servicios y de la naturaleza de la señal difundida, 

ya sea por cable, por microondas o a través de satélite.  

El incremento en la diversidad de servicios que habrá de materializarse una vez que 

las emisoras de radio y televisión de señal abierta concreten el proceso de 

convergencia tecnológica, mediante la digitalización de sus respectivas señales, exige 

el establecimiento de reglas uniformes en la prestación de los servicios adicionales o 

asociados que las emisoras estarán en posibilidad de prestar.  

Ahora bien, de acuerdo con el marco normativo vigente son autoridades diversas las 

facultadas para otorgar concesiones de radio y televisión, dependiendo de la señal de 

que se trate, es decir, abierta o restringida.  

En el marco de la convergencia tecnológica y considerando los argumentos antes 

expuestos, no se justifica la existencia de autoridades distintas para los fines de 

referencia, pues en todo caso, los servicios que habrán de prestarse serán de 

naturaleza afín, por lo que deberán sujetarse a las mismas reglas de operación y 

funcionamiento.  

De ahí que la concentración de facultades y atribuciones en esta materia que se 

propone para la Comisión Federal de Telecomunicaciones, garantice la aplicación de 

normas y criterios uniformes en el otorgamiento de concesiones para operar medios 

electrónicos de comunicación, pues dicho órgano será el único regulador en 

cuestiones técnicas de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones.  
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Asimismo, se destaca que el planteamiento para establecer un órgano regulador de 

esta naturaleza atiende a las recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones en su Convención Preparatoria del 2003, 

celebrada en Ginebra, dentro de las cuales se sugiere la existencia de un regulador 

común para todas las redes y servicios de telecomunicaciones.  

En dichas recomendaciones se establece que los textos de Ley de las 

Telecomunicaciones deben regir todas las actividades de la materia, incluida la 

atribución de frecuencias; asimismo, recomienda que "? la Ley establecerá una clara 
distinción entre las instancias de reglamentación encargadas de la política sectorial y 
la reglamentación, y definirá con precisión sus respectivas misiones y atribuciones". 
De ahí que la Iniciativa en estudio hace lo propio, al dejar a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes la elaboración del Programa de concesionamiento de 

frecuencias de radiodifusión, y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones la 

administración y operación del proceso de otorgamiento de concesiones de 

frecuencias.  

Tercero. Por lo que hace al procedimiento propuesto para el otorgamiento de 

concesiones, esta Dictaminadora estima que la licitación mediante subasta pública 

asegura y garantiza la transparencia en el ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 

Federal para permitir el uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 

público de la Nación, que hacen posible la prestación de los servicios de radio y 

televisión, restringidos y abiertos.  

Los fines de transparencia que se logran a través del procedimiento de licitación 

pública, necesariamente conllevarán la terminación de facultades discrecionales del 

Ejecutivo Federal en el otorgamiento de los títulos de concesión correspondientes, 

propiciándose con ello una sana competencia entre todos los prestadores del servicio 

de radio y televisión, al tiempo que se evitará la concentración de servicios en unas 

cuantas manos, pues toda la información inherente a sus actividades será del dominio 

público.  
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Una de las principales críticas al marco jurídico vigente es su alto grado de 

discrecionalidad. Con la licitación se logra terminar con este mito, en el entendido de 

que la licitación pública -como un procedimiento administrativo, sujeto a un régimen de 

Derecho Público-, está encaminado a seleccionar de entre un conjunto de aspirantes 

que responden a una convocatoria, al solicitante que mejor asegure la utilización de un 

bien público de la Nación, bajo los principios de concurrencia, igualdad, competencia y 

transparencia.  

La concurrencia de aspirantes resulta indispensable para que pueda darse la 

contienda esencial de toda licitación, que no puede existir si solamente se presenta un 

solo aspirante.  

La competencia supone la concurrencia de aspirantes en pugna, es decir, de 

contendientes a convertirse en beneficiarios para la explotación de un bien del dominio 

público, lo cual implica la ausencia de acuerdos entre ellos para propiciar el triunfo de 

alguno en particular, o para quienquiera que gane obtenga una utilidad desmesurada.  

La igualdad predica el tratamiento indiscriminado de todos los que contienden para 

convertirse en beneficiarios de la explotación de un bien del dominio público, y debe 

ser respaldada por la imparcialidad absoluta de la administración en el procedimiento 

de licitación respectivo.  

La transparencia de la licitación hace que ésta se desarrolle bajo un procedimiento que 

permita conocer a todos los interesados; no sólo las condiciones y requisitos bajo los 

cuales se celebra, sino las causas, razones y motivos de las resoluciones recaídas en 

él, en todas y cada una de sus diferentes etapas, merced a una clara, suficiente y 

eficiente información.  

En este sentido, guarda especial relación la propuesta contenida en la Iniciativa para 

que en el Registro Público de Telecomunicaciones también deban inscribirse diversos 

actos y documentos, entre ellos, los relativos a los concesionarios y permisionarios de 

servicios de radiodifusión, de manera congruente con la cultura de transparencia y 
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rendición de cuentas, surgida a propósito de la expedición de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Cuarto. En otro orden de ideas, esta Dictaminadora coincide con el planteamiento de 

la Iniciativa, en el sentido de que se fomente la producción independiente de 

programas radiodifundidos que, en muchos casos, no tienen la posibilidad de acceder 

a los medios electrónicos ante la competencia que representa la producción que, 

normalmente, llevan a cabo los propios medios para cubrir todos sus espacios.  

Aquellos medios de comunicación que incluyan por lo menos el veinte por ciento de 

programación independiente en sus emisiones, estarán alentado el trabajo creativo de 

productores independientes que, seguramente, procurarán la excelencia en sus 

producciones, a efecto de posicionarse en el gusto de la audiencia.  

Ahora bien, la transmisión de producciones independientes representará para los 

concesionarios, erogaciones adicionales a las que realizan con la difusión de 

programas producidos por ellos mismos, de ahí que se considere justificada la 

posibilidad de que éstos incrementen, hasta en un cinco por ciento, el tiempo diario de 

comercialización que tengan permitido, de conformidad con lo que establece el 

Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, y siempre de manera 

proporcional al porcentaje de producción independiente que incluyan en sus 

emisiones.  

Quinto. Es plenamente congruente con los lineamientos de transparencia y rendición 

de cuentas, que se establezca la exigencia de que el Instituto Federal Electoral sea la 

instancia encargada de contratar la publicidad electoral de los partidos políticos 

durante los procesos electorales federales, pues con ello se garantiza la equidad en el 

acceso a los medios electrónicos de comunicación para todas esas entidades de 

interés público.  

Además, resulta acertado que se obligue a los concesionarios a informar al Instituto 

Federal Electoral sobre las contrataciones de publicidad que realicen los partidos 
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políticos o los candidatos a cualquier puesto de elección popular, así como a 

proporcionar la información que, sobre la materia, les solicite dicho Instituto, pues ello 

denota el ánimo de transparentar las operaciones comerciales que se efectúen en el 

ámbito de la difusión de plataformas políticas y propuestas para el electorado.  

Asimismo, la obligación para los concesionarios de ofrecer tarifas equivalentes a las 

de la publicidad comercial en la contratación de espacios publicitarios para partidos 

políticos o candidatos, asegura igualdad de condiciones en el acceso a los medios 

electrónicos frente a cualquiera otra entidad pública o privada con posibilidades 

económicas de anunciarse y promoverse a través de los servicios de radiodifusión; 

además, de terminar con la denominada "tarifa política", como diversos actores 

políticos y académicos han señalado que existe.  

Sexto. Finalmente, estas Dictaminadoras han considerado necesario realizar algunas 

adecuaciones de forma al texto original de la Iniciativa, sólo por cuestiones de técnica 

legislativa, que de ninguna manera afectan o modifican el sentido de las propuestas.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 45 numeral 6, inciso f), 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las 

Comisiones Unidas de Comunicaciones y de Radio, Televisión y Cinematografía emite 

dictamen en sentido favorable, y somete a la consideración del Pleno de esta 

Honorable Cámara de Diputados, la aprobación del siguiente  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y DE LA LEY 

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN  

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 13, 64 y 65; se adicionan las 

fracciones XV y XVI al artículo 3 y los artículos 9-A, 9-B, 9-C, 9-D y 9-E a la Ley 

Federal de Telecomunicaciones, para quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
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I. a XIV. .......  

XV. Servicio de radiodifusión: servicio de telecomunicaciones definido por el 

artículo 2 de la Ley Federal de Radio y Televisión, y  

XVI. Servicio de radio y televisión: el servicio de audio o de audio y video 

asociado que se presta a través de redes públicas de telecomunicaciones, así 

como el servicio de radiodifusión. 

Artículo 9-A. La Comisión Federal de Telecomunicaciones es el órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría, con autonomía técnica, operativa, de gasto y de gestión, 
encargado de regular, promover y supervisar el desarrollo eficiente y la cobertura social amplia 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en México, y tendrá autonomía plena para dictar 
sus resoluciones. Para el logro de estos objetivos, corresponde a la citada Comisión el ejercicio 
de las siguientes atribuciones:  

I. Expedir disposiciones administrativas, elaborar y administrar los planes técnicos 
fundamentales y expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 
telecomunicaciones;  

II. Realizar estudios e investigaciones en materia de telecomunicaciones, así 

como elaborar anteproyectos de adecuación, modificación y actualización de las 

disposiciones legales y reglamentarias que resulten pertinentes;  

III. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades competentes, 

así como con las instituciones académicas y los particulares, el desarrollo de las 

actividades encaminadas a la formación de recursos humanos en materia de 

telecomunicaciones, así como el desarrollo tecnológico en el sector;  

IV. Opinar respecto de las solicitudes para el otorgamiento, modificación, 

prórroga y cesión de concesiones y permisos en materia de 

telecomunicaciones, así como de su revocación;  

V. Someter a la aprobación de la Secretaría, el programa sobre bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, con sus 

correspondientes modalidades de uso y coberturas geo-�gráficas que serán 
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materia de licitación pública; así como coordinar los procesos de licitación 

correspondientes;  

VI. Coordinar los procesos de licitación para ocupar y explotar posiciones 

orbitales geoestacionarias y órbitas satelitales asignadas al país, con sus 

respectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y recepción de 

señales;  

VII. Establecer los procedimientos para la adecuada homologación de equipos, 

así como otorgar la certificación correspondiente o autorizar a terceros para que 

emitan dicha certificación, y acreditar peritos y unidades de verificación en 

materia de telecomunicaciones;  

VIII. Administrar el espectro radioeléctrico y promover su uso eficiente, y 

elaborar y mantener actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de 

Frecuencias;  

IX. Llevar el registro de telecomunicaciones previsto en el Capítulo VI de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones;  

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los equipos y redes públicas 

de telecomunicaciones, incluyendo la que se realice con redes extranjeras, y 

determinar las condiciones que, en materia de interconexión, no hayan podido 

convenirse entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones;  

XI. Registrar las tarifas de los servicios de telecomunicaciones, y establecer 

obligaciones específicas, relacionadas con tarifas, calidad de servicio e 

información incorporando criterios sociales y estándares internacionales, a los 

concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que tengan poder 

sustancial en el mercado relevante, de conformidad con la Ley Federal de 

Competencia Económica;  
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XII. Recibir el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, 

que procedan en materia de telecomunicaciones, conforme a las disposiciones 

legales aplicables;  

XIII. Vigilar la debida observancia a lo dispuesto en los títulos de concesión y 

permisos otorgados en la materia, y ejercer las facultades de supervisión y 

verificación, a fin de asegurar que la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables;  

XIV. Intervenir en asuntos internacionales en el ámbito de su competencia;  

XV. Proponer al titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la 

imposición de sanciones por infracciones a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables;  

XVI. De manera exclusiva, las facultades que en materia de radio y televisión le 

confieren a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes la Ley Federal de 

Radio y Televisión, los tratados y acuerdos internacionales, las demás leyes, 

reglamentos y cualesquiera otras disposiciones administrativas aplicables, y  

XVII. Las demás que le confieran otras leyes, reglamentos y demás 

disposiciones aplicables. 

Para los fines de la presente Ley, al órgano desconcentrado a que se refiere este artículo se le 
podrá denominar también como la Comisión.  

Artículo 9-B. El órgano de gobierno de la Comisión es el Pleno, que se integra por 

cinco comisionados, incluido su Presidente.  

Los comisionados deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría 

de votos, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de empate.  
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Para que el Pleno pueda sesionar deberán estar presentes, cuando menos, tres 

comisionados.  

Artículo 9-C. Los comisionados serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal y 

deberán cumplir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  

II. Ser mayor de 35 y menor de 75 años, y  

III. Haberse desempeñado en forma destacada en actividades profesionales, de 

servicio público o académicas relacionadas sustancialmente con el sector 

telecomunicaciones. 

Los comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión 
públicos o privados, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán impedidos para 
conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto.  

La Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos o la renovación 

respectiva por mayoría, y cuando ésta se encuentre en receso, la objeción podrá 

realizarla la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la instancia 

legislativa tendrá treinta días para resolver a partir de la fecha en que sea notificada de 

los nombramientos; vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se 

entenderán como no objetados los nombramientos del Ejecutivo Federal. Los 

comisionados asumirán el cargo una vez que su nombramiento no sea objetado 

conforme al procedimiento descrito.  

Artículo 9-D. Los comisionados serán designados para desempeñar sus cargos por 

periodos de ocho años, renovables por un solo período, y sólo podrán ser removidos 

por causa grave debidamente justificada.  

Artículo 9-E. Los comisionados elegirán de, entre ellos mismos y por mayoría de votos, 

al Presidente de la Comisión, quien tendrá este encargo por un período de cuatro años 
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renovable, y a quien le corresponderá el ejercicio de las siguientes facultades, sin 

perjuicio de lo que establezca el Reglamento Interior de la Comisión:  

I. Planear, organizar, coordinar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de la 
Comisión, con sujeción a las disposiciones aplicables;  

II. Formular anualmente los anteproyectos de programas y presupuestos de la 

Comisión, para proponerlos directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público;  

III. Actuar como representante legal de la Comisión y celebrar los actos y 

convenios inherentes al objeto de la misma, o designar representantes para tal 

efecto;  

IV. Ejecutar las resoluciones de la Comisión y proveer lo necesario para su 

debido cumplimiento;  

V. Expedir y publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones de 

la Comisión, que incluya los resultados de sus acciones y los criterios que al 

efecto se hubieren aplicado, y  

VI. Resolver los recursos administrativos que se promuevan en contra de los 

actos y resoluciones que emitan las unidades administrativas de la Comisión, 

con excepción de los que emita el Pleno de la Comisión. 

Artículo 13. El servicio de radiodifusión, incluyendo el otorgamiento, prórroga, terminación de 
concesiones, permisos y asignaciones, para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
atribuidas a tal servicio, se sujetará a lo dispuesto por la Ley Federal de Radio y Televisión.  

Los servicios de telecomunicaciones que se presten a través de las bandas de 

frecuencias atribuidas a los servicios de radiodifusión se regirán por lo dispuesto en la 

presente Ley.  

Artículo 64. La Secretaria llevará el Registro de Telecomunicaciones, que incluirá el 

servicio de radiodifusión, en el que se inscribirán:  
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I. Los títulos de concesión, los permisos y las asignaciones otorgadas; en su caso, las 
modificaciones de carácter legal o técnico de las concesiones o permisos y los datos 
generales por categoría, modalidad y distribución geográfica;  

II. El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y sus actualizaciones, así 

como la información relativa a los usuarios de cada segmento por región, con 

excepción de las bandas utilizadas para fines de seguridad pública y nacional;  

III. Los servicios de valor agregado;  

IV. Los gravámenes impuestos a las concesiones y permisos;  

V. La cesión de derechos y obligaciones;  

VI. Las bandas de frecuencias otorgadas en las distintas zonas del país;  

VII. Los convenios de interconexión con otras redes;  

VIII. Las tarifas al público de los servicios de telecomunicaciones;  

IX. Las tarifas mínimas autorizadas a que se refiere el artículo 53 de la Ley 

Federal de Radio y Televisión;  

X. Las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a los 

servicios de telecomunicaciones;  

XI. Los criterios adoptados por el Pleno relacionados con la interpretación 

administrativa de las disposiciones aplicables. Esta información deberá 

actualizarla la Comisión trimestralmente;  

XII. El informe anual de la Comisión;  

XIII. Los acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de telecomunicaciones;  
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XIV. Estadísticas actualizadas de los servicios de telecomunicaciones, acorde 

con la metodología de medición reconocida o recomendada por la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones;  

XV. Las sanciones que imponga la Secretaría y, tratándose de radiodifusión, las 

que imponga la Secretaría de Gobernación inclusive, que hubieren quedado 

firmes, y  

XVI. Cualquier otro documento relativo a las operaciones de los concesionarios, 

permisionarios o asignatarios, cuando los reglamentos y demás disposiciones 

de carácter general derivados de esta Ley, de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, u otras disposiciones legales o reglamentarias exijan dicha 

formalidad. 

Artículo 65. La información contenida en el Registro a que se refiere el artículo anterior podrá 
ser consultada por el público en general, salvo aquélla que, por sus propias características, se 
considere legalmente de carácter confidencial; dentro de ésta se incluirá la información referente 
a las bandas de frecuencias de uso oficial.  

Al Registro se tendrá acceso en forma remota por vía electrónica, conforme lo 

establezca el Reglamento respectivo.  

La Comisión inscribirá la información de que se trate dentro de los 60 días naturales 

siguientes a la fecha en que haya autorizado el acto materia de Registro, sin costo 

alguno para los concesionarios, permisionarios o registratarios, salvo en el caso de la 

fracción III del artículo 64 de esta Ley.  

Artículos Transitorios  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- La primera designación de los comisionados a que se refiere este 

Decreto, por única vez, se hará mediante nombramientos por plazos de cinco, seis, 

siete y, en dos casos, por ocho años, respectivamente. Los comisionados designados 
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conforme a este artículo podrán ser designados para ocupar el mismo cargo por una 

segunda y única ocasión, por un periodo de ocho años.  

Los nombramientos a que se refiere el párrafo anterior serán realizados en un plazo no 

mayor de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  

No serán elegibles para ser comisionados o Presidente de la Comisión, las personas 

que ocupen dichos cargos a la entrada en vigor del presente Decreto, por lo que hace 

a la primera designación de los comisionados y del Presidente de la Comisión.  

TERCERO.- La primera designación del Presidente de la Comisión se hará mediante 

nombramiento por cuatro años, y la hará por única vez el Titular del Ejecutivo Federal, 

siguiendo el procedimiento a que se refiere el último párrafo del artículo 9 E de esta 

Ley.  

El nombramiento de Presidente de la Comisión se hará de entre los comisionados 

designados por un plazo de ocho años, de acuerdo con el artículo inmediato anterior.  

CUARTO.- Las referencias que, con anterioridad a la entrada en vigor del presente 

Decreto, se hacen en las leyes, tratados y acuerdos internacionales, reglamentos y 

demás ordenamientos a la Secretaría respecto de las atribuciones señaladas en el 

artículo 9 B de esta Ley, en lo futuro se entenderán hechas a la Comisión.  

Las atribuciones de la Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión previstas 

en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, a los 30 días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

serán ejercidas por la Comisión a través de la unidad administrativa que al efecto 

prevea su Reglamento Interno y, en su oportunidad, el Reglamento Interior a que se 

refiere el artículo quinto transitorio de este Decreto. Los recursos humanos, financieros 

y materiales de la Dirección General mencionada en este párrafo serán transferidos a 

la Comisión en un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto.  
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QUINTO.- El Reglamento Interior de la Comisión deberá ser expedido por el Titular del 

Ejecutivo Federal en un plazo no mayor a 90 días naturales, contado a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto.  

Los asuntos en trámite a cargo de unidades administrativas cuyas funciones sean 

transferidas a la Comisión por virtud del presente Decreto, deberán ser remitidos a 

esta última en un plazo máximo de 30 días a partir de la entrada en vigor del propio 

ordenamiento.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, 3, 9, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 

25, 26 y 28; se adicionan los artículos 7-A; 17-A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 

17-H, 17-I, 17-J, 21-A, 28-A, 72-A y 79-A; y se deroga el artículo 18 de la Ley Federal 

de Radio y Televisión, para quedar como sigue:  

Artículo 2. La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el servicio de 

radiodifusión.  

El servicio de radiodifusión es aquél que se presta mediante la propagación de ondas 

electromagnéticas de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 

aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico atribuido por el Estado precisamente a tal servicio; con el que la 

población puede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor 

utilizando los dispositivos idóneos para ello.  

El uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para prestar el servicio de radiodifusión sólo podrá hacerse previos 

concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue en los términos de la presente 

ley.  

Para los efectos de la presente ley, se entiende por radio y televisión al servicio de 

radiodifusión.  
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Artículo 3. La industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento de las 

ondas electromagnéticas, mediante la instalación, funcionamiento y operación de 

estaciones radiodifusoras por los sistemas de modulación, amplitud o frecuencia, 

televisión, facsímile o cualquier otro procedimiento técnico posible, dentro de las 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a tal servicio.  

Artículo 7-A. A falta de disposición expresa en esta ley, en su reglamento o en los 

tratados internacionales, se aplicarán:  

I. La Ley Federal de Telecomunicaciones;  
II. La Ley de Vías Generales de Comunicación;  

III. La Ley General de Bienes Nacionales;  

IV. El Código Civil Federal;  

V. El Código de Comercio;  

VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y  

VII. El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 9. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, corresponde:  

I. Ejercer las facultades que le confiere la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
promoviendo la más amplia cobertura geográfica y de acceso a sectores sociales de 
menores ingresos;  

II. Promover las inversiones en infraestructura y servicios de radio y televisión 

en el país, impulsando su desarrollo regional;  

III. Promover la investigación y el desarrollo tecnológico en materia de 

radiodifusión, la capacitación y el empleo de mexicanos;  

IV. Interpretar esta ley para efectos administrativos en el ámbito de su 

competencia, y  

V. Las demás facultades que le confieren la presente ley y demás disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 
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Para los fines de la presente ley, a la Dependencia a que se refiere este artículo se le podrá 
denominar también como la Secretaría.  

La resolución sobre el rescate de frecuencias queda reservada al Secretario de 

Comunicaciones y Transportes.  

Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al 

mismo concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo de las 

concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento del 

artículo 17 de esta ley.  

Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente ley se otorgarán mediante 

licitación pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación 

económica por el otorgamiento de la concesión correspondiente.  

Artículo 17-A. La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el programa 

de concesionamiento de frecuencias de radiodifusión.  

Para determinar la ubicación de las estaciones de radiodifusión y las demás 

características de las frecuencias que serán licitadas, la Secretaría considerará:  

I. Los fines de la radio y televisión previstos por el artículo 5 de la presente ley;  

II. Las condiciones del mercado del servicio de radiodifusión en la plaza o 

región de que se trate, y  

III. Las solicitudes que, en su caso, le hayan sido presentadas previamente por 

los interesados. 

Cualquier interesado podrá solicitar dentro de los 30 días naturales siguientes a la publicación 
del programa, que se liciten frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas de las 
ahí contempladas. En estos casos, la Secretaría resolverá lo conducente en un plazo que no 
excederá de 30 días naturales.  

Artículo 17-B. La Comisión deberá publicar la convocatoria para la licitación de nuevas 

concesiones en el Diario Oficial de la Federación, poniendo a disposición de los 
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interesados las bases de la licitación en un plazo máximo de 30 días naturales 

contados a partir de la citada publicación.  

Artículo 17-C. La convocatoria deberá contener:  

I. Frecuencia a través de la cual se prestara el servicio objeto de la licitación, potencia y 
zona geográfica de cobertura;  

II. Los requisitos y plazos que deberán cumplir los interesados en participar en 

la licitación; y  

III. Formas de adquisición de las bases de licitación. 

Artículo 17-D. Las bases de licitación deberán contener:  
I. Procedimiento y plazos;  

II. Información y documentación que se requerirá de los solicitantes;  

III. Montos y formas de las garantías y derechos que deberán cubrir los 

participantes;  

IV. Especificaciones de los requisitos señalados en el artículo 17-E, y  

V. Modelo del título que será otorgado. 

Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son:  
I. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana;  

II. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes 

apartados:  

a) Descripción y especificaciones técnicas:  

b) Programa de cobertura;  

c) Programa de Inversión;  

d) Programa Financiero, y  

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico.  
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III. Proyecto de producción y programación;  

IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la 

concesión sea otorgada o negada, y  

V. Solicitud de opinión favorable presentada a la Comisión Federal de 

Competencia Económica. 

Artículo 17-F. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de recepción, se prevendrá al 
solicitante de la información faltante o de aquella que no cumpla con los requisitos exigibles, 
quien tendrá un plazo de hasta 15 días hábiles, a partir de la prevención de la Comisión, para la 
entrega de la información requerida.  

Si no se hace requerimiento alguno de información dentro del plazo señalado, no se 

podrá descalificar al solicitante argumentándose falta de información.  

Artículo 17-G. La Comisión valorará, para definir el otorgamiento de la concesión, la 

congruencia entre el Programa a que se refiere el artículo 17-A de esta ley y los fines 

expresados por el interesado para utilizar la frecuencia para prestar el servicio de 

radiodifusión, así como el resultado de la licitación a través de subasta pública.  

Artículo 17-H. Concluido el procedimiento de licitación, quedará sin efecto la garantía 

que se hubiera constituido para asegurar la continuidad del trámite de solicitud.  

Artículo 17-I. Dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución que 

declare al ganador de la licitación, éste deberá acreditar el pago de la contraprestación 

a que se refiere el artículo 17 de esta ley.  

Artículo 17-J. Una vez acreditado el pago a que se refiere el artículo anterior, la 

resolución que declare al ganador de la licitación deberá ser presentada al Secretario 

de Comunicaciones y Transportes para la emisión del título de concesión. A su vez, se 

deberá notificar a los participantes que no hubiesen sido seleccionados, con 

fundamento en la misma resolución.  
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El título de concesión será publicado, a costa del interesado, en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Artículo 18. (Se deroga)  

Artículo 19. Cuando a juicio de la Secretaría las solicitudes presentadas no aseguren 

las mejores condiciones para la prestación de los servicios de radiodifusión, las 

contraprestaciones ofrecidas no sean satisfactorias o ninguna de las solicitudes 

cumpla con los requisitos exigidos en la convocatoria o las bases de licitación, 

declarará desierto el procedimiento concesionario a que se refiere el artículo 17-B, sin 

responsabilidad alguna para esa Dependencia.  

Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente ley se otorgarán conforme al 

siguiente procedimiento:  

I. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 17-E de esta ley, así como un programa de 
desarrollo y servicio de la estación.  

II. De considerarlo necesario, la Secretaría podrá sostener entrevistas con los 

interesados que hubiesen cumplido, en su caso, con los requisitos exigidos, 

para que aporten información adicional con relación a su solicitud. Lo anterior, 

sin perjuicio de la demás información que la Secretaría considere necesario 

recabar de otras autoridades o instancias, para el cabal conocimiento de las 

características de cada solicitud, del solicitante y de su idoneidad para recibir el 

permiso de que se trate.  

III. Cumplidos los requisitos exigidos y considerando la función social de la 

radiodifusión, la Secretaría resolverá a su juicio sobre el otorgamiento del 

permiso. 

La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos iguales.  

Artículo 21. Las concesiones y permisos contendrán, cuando menos, lo siguiente:  
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I. El nombre del concesionario o permisionario;  
II. El canal asignado;  

III. La ubicación del equipo transmisor;  

IV. La potencia autorizada;  

V. El sistema de radiación y sus especificaciones técnicas;  

VI. El horario de funcionamiento;  

VII. El nombre, clave o indicativo;  

VIII. Término de su duración;  

IX. Área de cobertura;  

X. Las contraprestaciones que, en su caso, el concesionario se hubiere 

obligado a pagar como consecuencia de la licitación pública prevista en el 

artículo 17 de esta ley, así como las demás contraprestaciones que se hubieren 

previsto en las bases de la licitación del procedimiento concesionario;  

XI. La garantía de cumplimiento de obligaciones, y  

XII. Los demás derechos y obligaciones de los concesionarios o permisionarios. 

Artículo 21-A. La Secretaría podrá otorgar permisos de estaciones oficiales a dependencias de 
la Administración Pública Federal Centralizada, a las entidades a que se refieren los artículos 2, 
3 y 5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, a los gobiernos estatales y municipales y 
a las instituciones educativas públicas.  

En adición a lo señalado en el artículo 20 de esta ley, para otorgar permisos a 

estaciones oficiales, se requerirá lo siguiente:  

I. Que dentro de los fines de la estación se encuentre:  

a) Coadyuvar al fortalecimiento de la participación democrática de la sociedad, 

garantizando mecanismos de acceso público en la programación;  

b) Difundir información de interés público;  

c) Fortalecer la identidad regional en el marco de la unidad nacional;  
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d) Transparentar la gestión pública e informar a la ciudadanía sobre sus 

programas y acciones;  

e) Privilegiar en sus contenidos la producción de origen nacional;  

f) Fomentar los valores y creatividad artísticos locales y nacionales a través de 

la difusión de la producción independiente, y  

g) Los demás que señalen los ordenamientos específicos de la materia.  

II. Que dentro de sus facultades u objeto se encuentra previsto el instalar y 

operar estaciones de radio y televisión;  

III. Tratándose de dependencias de la Administración Pública Federal, acuerdo 

favorable del titular de la dependencia;  

IV. En el caso de los gobiernos estatales y municipales, acuerdo del titular del 

poder ejecutivo del Estado o del presidente municipal, según corresponda;  

V. En los demás casos, acuerdo favorable del órgano de gobierno de que se 

trate, y  

VI. En todos los casos, documentación que acredite que el solicitante cuenta 

con la autorización de las partidas presupuestales necesarias para llevar a cabo 

la instalación y operación de la estación, de conformidad con la legislación que 

le resulte aplicable. 

Artículo 22. No podrán alterarse las características de la concesión o permiso sino por 
resolución administrativa en los términos de esta ley o en cumplimiento de resoluciones 
judiciales.  

Artículo 23. No se podrá ceder ni en manera alguna gravar, dar en fideicomiso o 

enajenar total o parcialmente la concesión o permiso, los derechos en ellas conferidos, 

instalaciones, servicios auxiliares, dependencias o accesorios, a un gobierno o 

persona extranjeros, ni admitirlos como socios o asociados de la sociedad 

concesionaria o permisionaria, según corresponda.  
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Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para 

las escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 

mexicanas sin fines de lucro.  

Artículo 26. Sólo se autorizará el traspaso de concesiones de estaciones comerciales y 

de permisos a entidades, personas físicas o morales de orden privado o público que 

estén capacitados conforme esta ley para obtenerlos y siempre que hubieren estado 

vigentes dichas concesiones y permisos por un término no menor de tres años; que el 

beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 

favorable de la Comisión Federal de Competencia.  

Artículo 28. Los concesionarios que deseen prestar servicios de telecomunicaciones 

adicionales a los de radiodifusión a través de las bandas de frecuencias 

concesionadas deberán presentar solicitud a la Secretaría.  

Para tal efecto, la Secretaría podrá requerir el pago de una contraprestación, cuyo 

monto se determinará tomando en cuenta la amplitud de la banda del espectro 

radioeléctrico en la que se prestarán los servicios de telecomunicaciones adicionales a 

los de radiodifusión, la cobertura geográfica que utilizará el concesionario para proveer 

el nuevo servicio y el pago que hayan realizado otros concesionarios en la obtención 

de bandas de frecuencias para usos similares, en los términos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones.  

En el mismo acto administrativo por el que la Secretaría autorice los servicios de 

telecomunicaciones, otorgará título de concesión para usar, aprovechar o explotar una 

banda de frecuencias en el territorio nacional, así como para instalar, operar o explotar 

redes públicas de telecomunicaciones, a que se refieren las fracciones I y II, 

respectivamente, del artículo 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. Estos 

títulos sustituirán la concesión a que se refiere el artículo 21 de la presente ley.  

Los concesionarios a quienes se hubiese otorgado la autorización a que se refiere este 

artículo deberán observar lo siguiente:  
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I. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y los servicios de 
telecomunicaciones que se presten en ellas, se regirán por las disposiciones aplicables en 
materia de telecomunicaciones;  

II. El servicio de radiodifusión se regirá por las disposiciones de la presente ley, 

en lo que no se oponga a la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Artículo 28-A. La Secretaría emitirá disposiciones administrativas de carácter general para 
fines de lo previsto en el artículo 28 de esta ley atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:  

I. El uso eficiente del espectro radioeléctrico y de la infraestructura existente;  

II. La promoción de la competitividad, diversidad, calidad y mejores precios de 

los servicios, y  

III. El impulso de la penetración y cobertura de servicios. 

La Secretaría vigilará que no se afecten en forma alguna los servicios de radiodifusión, ni la 
implantación futura de la digitalización de los propios servicios.  

Artículo 72-A. Los concesionarios que cubran con producción nacional independiente 

cuando menos un veinte por ciento de su programación, podrán incrementar el 

porcentaje de tiempo de publicidad a que se refiere el Reglamento de esta ley, hasta 

en un cinco por ciento.  

Este incentivo se aplicará de manera directamente proporcional al porcentaje de 

producción nacional independiente con el que se dé cumplimiento a lo establecido en 

el párrafo anterior.  

Artículo 79-A. En cumplimiento de la función social de la radiodifusión a que se refiere 

el artículo 5 de esta ley, en la difusión de propaganda electoral, los concesionarios 

observarán las siguientes disposiciones:  

I. Tratándose de elecciones federales, deberán informar al Instituto Federal Electoral 
sobre la propaganda que hubiese sido contratada por los partidos políticos o por los 
candidatos a cualquier puesto de elección, así como los ingresos derivados de dicha 
contratación, conforme a la metodología y formatos que al efecto emita ese Instituto en 
el Reglamento de Fiscalización respectivo;  



 29

II. Atenderán los requerimientos de información en la materia que les formule el 

Instituto Federal Electoral;  

III. Tratándose de concesionarios, éstos ofrecerán tarifas equivalentes a la 

publicidad comercial, y  

IV. El Instituto Federal Electoral, durante los procesos electorales federales, 

será la instancia encargada de pagar la publicidad electoral de los partidos 

políticos con cargo a sus prerrogativas, y dictará las medidas necesarias para 

ello. 

Artículos Transitorios  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo Federal cuenta con 30 días para realizar las 

modificaciones correspondientes al Reglamento de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones 

de Radio y Televisión, de acuerdo con lo previsto en el presente Decreto.  

TERCERO.- Las disposiciones contenidas en el artículo 79-A, entrarán en vigor a 

partir del 1º de enero de 2007.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos 

mil cinco.  

Por la Comisión de Comunicaciones  

Diputados: Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Presidente; Jesús Aguilar Bueno 

(rúbrica), secretario; Federico Döring Casar (rúbrica), secretario; Sergio Augusto 

Magaña Martínez (rúbrica), secretario; Jorge Legorreta Ondorica (rúbrica), secretario; 

Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), secretario; Rogelio Humberto Rueda 

Sánchez (rúbrica), secretario; José Julián Sacramento Garza (rúbrica), secretario; 
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Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Juan Bustillos Montalvo, Julio César Córdova Martínez 

(rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez, Javier Alejandro Galván Guerrero (rúbrica), 

Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Jesús Humberto Martínez de la Cruz, 

Alejandro Ismael Murat Hinojosa, Erick Agustín Silva Santos (rúbrica), José Rangel 

Espinosa (rúbrica), Gonzalo Rodríguez Anaya, Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), 

Rómulo Cárdenas Vélez, Javier Castelo Parada (rúbrica), Manuel Gómez Morín 

Martínez del Río (rúbrica), Manuel González Reyes, Francisco Isaías Lemus Muñoz 

Ledo, Rubén Alfredo Torres Zavala, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), José Luis Medina 

Lizalde, Beatriz Mojica Morga, Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica).  

Por la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía  

Diputados: Javier Orozco Gómez (rúbrica), Presidente; Lorenzo Miguel Lucero Palma 

(rúbrica), Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Manuel Gómez Morín Martínez del Río 

(rúbrica), Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), secretarios; Filemón Primitivo 

Arcos Suárez Peredo (rúbrica),Francisco Javier Bravo Carvajal (rúbrica), Carlos Flores 

Rico (rúbrica), Carlos Jiménez Macías (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), 

María Elena Orantes López, Esthela de Jesús Ponce Beltrán, Rogelio Humberto 

Rueda Sánchez (rúbrica), Paulo José Luis Tapia Palacios (rúbrica), José Mario Wong 

Pérez (rúbrica), Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), María del Carmen Escudero 

Fabre, Patricia Flores Fuentes (rúbrica), José Julio González Garza, José Julián 

Sacramento Garza, Norma Patricia Saucedo Moreno (rúbrica), Yolanda Guadalupe 

Valladares Valle, María Beatriz Zavala Peniche, Marcos Álvarez Pérez, Tomás Cruz 

Martínez (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, José Luis Medina Lizalde, Francisco 

Mora Ciprés (rúbrica), Óscar González Yáñez.  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA EL CÓDIGO DE COMERCIO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 

ARTICULOS 78 Y 80 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, presentada por el C. Diputado 

Francisco Luis Monárrez Rincón del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, el 19 de octubre de 2004. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del 

Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la 

consideración del Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 19 de octubre de 

2004, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó el C. Diputado Francisco Luis Monárrez Rincón del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  

TERCERO. Mediante oficio CE/1048/04, de fecha 15 de octubre de 2004, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta Iniciativa.  
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CUARTO. El legislador propone lo siguiente:  

Adicionar un segundo párrafo al artículo 78 del Código de Comercio, para que "en el 
caso de que las convenciones mercantiles se realicen entre personas morales que 
ofrezcan servicios al público no tangibles, tales como servicios de comunicación, o 
expedición de créditos, la validez del acto comercial dependerá de la aceptación 
expresa y por escrito de las partes, en donde se deberá establecer claramente el tipo de 
servicio, el pago correspondiente y la duración de las obligaciones, así como las 
sanciones en caso de incumplimiento", y  

Reformar el artículo 80 del Código de Comercio, para incluir como objetivo de 

ley una excepción al supuesto contenido en el artículo en comento. 

QUINTO. Que atento al espíritu de la Iniciativa y para efectos de establecer criterios de 
interpretación y técnica jurídica más claros, esta Comisión Dictaminadora, propone las 
siguientes:  

MODIFICACIONES  

PRIMERO. Sobre la adición propuesta por el Legislador, se considera más 

conveniente que la misma se prevea en el artículo 79 del Código de Comercio, ya que 

tal disposición es la encargada de regular las excepciones al diverso artículo 78, que 

establece las reglas generales que le serán aplicables a los contratos mercantiles. En 

este sentido y atendiendo que el espíritu de la iniciativa obedece a incorporar una 

excepción a las reglas generales de las convenciones mercantiles, es que se propone 

la siguiente modificación:  

Artículo 79.-......  

I. ........  

II. .......  

III.- Los convenios o contratos mercantiles celebrados por correspondencia, 
teléfono, telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, que tengan por objeto la prestación de servicios, su 
validez dependerá de la aceptación expresa y por escrito de las partes, en 
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donde se deberá establecer claramente el tipo de servicio, el pago 
correspondiente y la duración de las obligaciones, así como las sanciones en 
caso de incumplimiento. 

En tales casos, los contratos que no llenen las circunstancias respectivamente requeridas, no 
producirán obligación ni acción en juicio.  

SEGUNDO. Sobre el artículo 80 del Código de Comercio, se estima que debe 

agregarse el "teléfono" como medio para celebrar convenciones mercantiles, así como 

establecer como excepción al precepto legal citado, lo dispuesto por la fracción III del 

artículo 79; motivo por el cual se propone la siguiente modificación:  

Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por 
correspondencia, teléfono, telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se reciba la 
aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada, salvo lo 
dispuesto por la fracción III del artículo 79 de esta ley.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 

con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que el Código de Comercio tiene por objeto, entre otros, el de regular los 

actos de comercio, los cuales se señalan de manera enunciativa más no limitativa, en 

el artículo 75 del ordenamiento jurídico mencionado, así como las relaciones 

contractuales en las que los comerciantes formen parte.  

TERCERO. Que el Código de Comercio menciona a las personas que deberán 

reputarse en derecho "comerciantes", considerando de igual forma, que las personas 

que accidentalmente realicen alguna operación de comercio, aunque no sean 

consideradas en derecho "comerciantes", quedan por disposición de la propia ley, 

sujetas a la aplicación de las leyes mercantiles.  



 4

CUARTO. Que tal y como se prevé en el artículo 1794 del Código Civil Federal, uno de 

los elementos de existencia de un contrato, es el consentimiento, entendido éste como 

la manifestación de voluntad, expresa o tácita, por la cual se exterioriza el acuerdo de 

conseguir un fin común determinado, de lo cual se presupone que si falta el elemento 

de consentimiento en cualquier contrato mercantil, dicha convención es nula de pleno 

derecho y por tanto no produce efecto jurídico alguno.  

QUINTO. Que existen empresas que ofrecen servicios a los particulares sin que estos 

los hubieren solicitado y que en la gran mayoría de los casos ni siquiera son utilizados, 

y que no obstante ello, las empresas realizan el cobro de tales servicios, aún y cuando 

tales convenciones carecen de un elemento esencial de existencia que consiste en el 

consentimiento, lo cual da origen a una evidente incertidumbre jurídica que permite a 

las empresas, de forma indiscriminada y unilateral, hacer cobros a los particulares de 

servicios que no fueron solicitados.  

SEXTO. Que debido a un mercado cada vez más globalizado y competitivo, las 

empresas han tenido que desarrollar mecanismos alternos para captar clientes, cuya 

legalidad se encuentra seriamente cuestionada, y que han ocasionado infinidad de 

reclamaciones instauradas por los particulares ante autoridades administrativas y 

judiciales, de lo que se infiere que estamos en presencia de una importante 

inseguridad jurídica generada por las prácticas irregulares de las empresas, 

exponiendo a los particulares al cobro de servicios prestados no solicitados, abusando 

con ello, del principio consignado en la legislación mercantil que establece que los 

actos comerciales no dependen de la observancia de formalidades o requisitos 

determinados.  

SÉPTIMO. Que los CC. Diputados que integran la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que resulta indispensable brindar protección a los 

particulares de cobros por servicios no pactados, mediante la adición dentro de la ley, 

de la aceptación expresa y por escrito como requisito para la validez de convenciones 

mercantiles en las que intervienen empresas que prestan servicios al público, así 

como establecer claramente el tipo de servicio, el pago correspondiente, duración de 
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las obligaciones, y las sanciones en caso de incumplimiento, motivo por el cual se 

considera viable la propuesta en los términos del presente dictamen.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta al Pleno de 

esta Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL CODIGO DE 

COMERCIO.  

Artículo Único. Se adiciona la fracción III al artículo 79 y se reforman el último párrafo 

del artículo 79 y el artículo 80 del Código de Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 79.- Se exceptuarán de lo dispuesto en el artículo que precede:  

I. y II. ............  

III.- Los convenios o contratos mercantiles celebrados por correspondencia, 

teléfono, telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, que tengan por objeto la prestación de servicios, su 

validez dependerá de la aceptación expresa y por escrito de las partes, en 

donde se deberá establecer claramente el tipo de servicio, el pago 

correspondiente y la duración de las obligaciones, así como las sanciones en 

caso de incumplimiento. 

En tales casos, los contratos que no llenen las circunstancias respectivamente requeridas, no 
producirán obligación ni acción en juicio.  

Artículo 80.- Los convenios y contratos mercantiles que se celebren por 

correspondencia, teléfono, telégrafo, o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos 

o de cualquier otra tecnología, quedarán perfeccionados desde que se reciba la 

aceptación de la propuesta o las condiciones con que ésta fuere modificada, salvo lo 

dispuesto por la fracción III del artículo 79 de este Código.  

TRANSITORIO  
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,� a los 22 días del mes de noviembre 

de 2005.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime 

del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús 

Antonio Nader Nasrallah (rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa 

Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel 

Abdala de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, 

Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla 

(rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Eduardo Olmos 

Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz 

(rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos 

(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1056 DEL CODIGO DE COMERCIO, 

presentada por el C. Diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo 

Parlamentario Convergencia, el 13 de julio de 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la 

fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

sometió a la consideración del Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los Artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa referida, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Que en sesión celebrada en la Comisión Permanente, el día 13 de julio de 

2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó el C. Diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo Parlamentario 

Convergencia.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados".  

TERCERO. Que mediante oficio CE/1611/05, de fecha 18 de julio de 2005, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de la Iniciativa.  
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CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:  

Que los ausentes o ignorados sean representados de acuerdo con las disposiciones 

señaladas en el Código Civil para el Distrito Federal o el Código Civil Federal, según 

sea el caso.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indicados, la Comisión de 

Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de 

referencia.  

SEGUNDO. Que la supletoriedad consiste en la aplicación complementaria de una ley 

respecto de otra, sin embargo, tal supletoriedad solo se aplica para integrar una 

omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones en forma que se integren con 

principios generales contenidos en otras leyes, con la característica que generalmente 

se realiza mediante referencia expresa de un texto legal que la reconoce, por lo que 

debe entenderse que la aplicación de la supletoriedad se hará en los supuestos no 

contemplados por la primera ley y que la complementará ante posibles omisiones o 

para la interpretación de sus disposiciones.  

TERCERO. Que el artículo 2° del Código de Comercio establece que a falta de 

disposiciones expresas en dicho ordenamiento, y demás leyes mercantiles, se 

aplicaran supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Código Civil Federal.  

CUARTO. Que el Código de Comercio en el Capítulo II del Título Primero, Libro Quinto 

denominado "De la Capacidad y Personalidad", previene que los ausentes e ignorados 

serán representados en los términos que dispone el Código Civil del Distrito Federal, 

de lo que se infiere que se aplicarían las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico 

y no del Código Civil Federal, a pesar de ser ésta la ley supletoriamente aplicable.  

QUINTO. Que tanto el Código Civil para el Distrito Federal como el Código Civil 

Federal contienen disposiciones idénticas en cuanto a la representación de los 
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ausentes e ignorados, sin embargo, resulta ser el Código Civil Federal la norma 

adecuada para ser aplicada supletoriamente al Código de Comercio, pues así esta 

dispuesto en su artículo 2°.  

SEXTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que es de importante trascendencia jurídica que 

nuestros ordenamientos legales gocen de homogeneidad, coherencia y armonía entre 

sus disposiciones, razón por la cual resulta conveniente reformar el artículo 1056 del 

Código de Comercio, a fin de que se establezca que la representación de ausentes e 

ignorados se regirá por las disposiciones del Código Civil Federal, al ser la norma legal 

aplicable de forma supletoria.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta al Pleno de 

esta Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 1056 DEL 

CODIGO DE COMERCIO.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 1056 del Código de Comercio, para quedar como 

sigue:  

Artículo 1056.- Todo el que, conforme a la ley esté en el pleno ejercicio de sus 

derechos puede comparecer en juicio. Aquellos que no se hallen en el caso anterior, 

comparecerán a juicio por medio de sus representantes legítimos o los que deban 

suplir su incapacidad conforme a derecho. Los ausentes e ignorados serán 

representados como se previene en el Código Civil Federal.  

TRANSITORIO  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, �a los 22 días del mes de noviembre 

de 2005.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), 

secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas 

(rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez 

(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María 

Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, José Manuel 

Abdala de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla 

Robles, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos 

Padilla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Eduardo Olmos 

Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira 

Serrano Crespo (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda 

Burgos (rúbrica).  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL Y QUE DEROGA EL ARTÍCULO 203 
DE LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales les fue turnada por la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su estudio y 

dictamen correspondiente, la iniciativa por la que se expide la Ley de Responsabilidad 

Civil por el Daño y el Deterioro Ambiental y se deroga el artículo 203 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el Diputado Jorge 

A. Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 71 y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, párrafo primero, 45, 

párrafo sexto, inciso f) y g), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 55, 56, 60, 65, 87, 

88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, presentan el siguiente dictamen conforme 

a los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. En sesión ordinaria celebrada por la Cámara de Diputados, el 29 de noviembre 
de 2005, fue presentada ante el pleno, por el Diputado Jorge A. Kahwagi Macari 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, la presente 
iniciativa por la que se expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el 
Deterioro Ambiental, y que deroga el artículo 203 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente  

2. En sesión celebrada en la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. 

Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales para su estudio y dictamen la iniciativa en comento.  
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3. La iniciativa de mérito tiene como finalidad primordial el fortalecimiento 

del marco jurídico que regule la responsabilidad ambienral, de 

conformidad con las obligaciones que el Estado Mexicano ha adquirido 

en el ambito internacional en materia ambiental.  

En esta iniciativa se comprenden, entre otros, los preceptos relativos a 

cuestiones tales como la legitimación activa, causalidad, prescripción 

incidencia, reparación del daño federalizado de la acción.  

4. En el mismo orden de ideas se tiene como antecedente de la presente 

una iniciativa sobre el mismo tema aprobada por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, el viernes 12 de diciembre de 2002, misma 

que en fecha 30 de abril de 2003, las Comisiones Unidas de Medio 

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; de Justicia; y de Estudios 

Legislativos, presentaron ante el Pleno del Senado de la República la 

cual se aprobó con reservas de los artículos 1°, 2°, 3°, 7°, 20, 21, y el 

cuarto transitorio, los cuales fueron modificados y aprobados por la 

mayoría del Pleno del Senado de la República, por lo que se regresó el 

expediente completo a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 

Constitucional.  

En consecuencia con fecha 30 del mes de noviembre de 2005, esta 

Comisión dictaminadora se reunió en pleno para resolver sobre esta 

iniciativa motivada por los siguientes: 

CONSIDERANDOS  
La política ambiental se encuentra constituida por una serie de instrumentos cuyo fin 

constituye la protección del ambiente y los recursos naturales que lo conforman.  

Dentro del sistema jurídico mexicano, los instrumentos de la política ambiental se 

encuentran previstos principalmente en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente y, entre estos se encuentran la planeación ambiental, la 

evaluación del impacto ambiental y la ordenación ecológica del territorio.  
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Sin embargo, ha sido necesario complementar estos instrumentos de la política 

ambiental, con otros que funcionen cuando las conductas humanas se desvíen de lo 

que marcan los primeros. A estos instrumentos se les conoce genéricamente como 

"instrumentos de control", y procuran garantizar la efectiva aplicación de la política 

ambiental, mediante la imposición de una serie de disposiciones jurídicas reparadoras 

y sancionadoras.  

Entre los instrumentos de control en materia ambiental más comunes, encontramos a 

las facultades de inspección y vigilancia, las sanciones administrativas, los delitos 

ambientales y la responsabilidad civil por el daño al ambiente.  

Este último tipo de instrumento de control, constituye principalmente un mecanismo 

jurídico de naturaleza compensatoria, aunque también tiene efectos de naturaleza 

preventiva.  

En primer término, aseguramos que es compensatorio puesto que opera cuando ya se 

ha producido el daño, y su finalidad es el restablecimiento de la situación anterior a la 

comisión del acto que lo ocasionó, o de ser esto imposible, al pago de una 

indemnización.  

En segundo término, también es preventivo, puesto que los agentes contaminadores 

procurarán que sus actividades no provoquen daños al ambiente, con tal de evitar el 

tener que responder patrimonialmente por los mismos.  

Esta dualidad, ha hecho que la responsabilidad civil por los daños al ambiente se 

convierta en un instrumento de control indispensable; sobre todo, en un sistema legal 

que tenga entre sus principios garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado 

para todos los ciudadanos.  

Efectivamente, es a través de este tipo de responsabilidad como se puede asegurar la 

restauración del ambiente afectado o, en su caso, el obtener una indemnización que 

permita implementar medidas que mitiguen los daños causados.  

Este es el caso de México, país que desde 1988 contó con un precepto dedicado a la 

regulación de esta materia. En dicho año, fue expedida la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, la cual desde su origen preveía en el artículo 

194 una regulación incipiente de la materia.  
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Posteriormente, con las modificaciones que esta Ley sufrió en el año de 1996, el 

artículo 194 se convirtió en el 204, y se agregó el artículo 203. En todo momento, 

estas reglas especiales en materia de responsabilidad civil, eran complementadas por 

las disposiciones genéricas previstas por la legislación civil.  

Empero, estas normas resultaban insuficientes para la efectiva aplicación de la 

responsabilidad civil por daños al ambiente, razón por la cual han surgido diversas 

iniciativas que pretenden completar el régimen jurídico de este instrumento ambiental.  

Por todo lo expuesto en los párrafos anteriores, esta Comisión Dictaminadora coincide 

que sólo mediante una adecuada y precisa legislación en materia de responsabilidad 

civil por daño ambiental, estaremos en posibilidades de revertir los daños ocasionados 

al entorno y, en última instancia, desalentar la ejecución de acciones que lo pongan en 

riesgo.  

La importancia que reviste un instrumento de esta naturaleza radica en que ciertas 

actividades pueden provocar daños y perjuicios que deben ser reparados. El problema 

ante el cual nos enfrentamos consiste en que el marco jurídico vigente nos remite a la 

legislación civil que no delimita ni especifica claramente los casos en que se incurre en 

un daño ambiental; situación que dificulta la persecución de dichos hechos y, por 

ende, la reparación del daño causado.  

Aún y cuando la responsabilidad civil por el daño ambiental no ha sido objeto de una 

debida atención, la presente iniciativa busca adecuar el sistema de responsabilidad 

civil en materia ambiental a efecto de que se pueda restaurar el equilibrio ecológico, en 

la medida de lo posible, a las condiciones en que se encontraban los recursos 

naturales afectados antes de haberse causado los daños y perjuicios; o, en todo caso, 

que se pague una indemnización.  

La iniciativa en cuestión incorpora de forma innovadora la responsabilidad solidaria 

para el caso de que la responsabilidad a reparar del daño recaiga en diversas 

personas; casos de legitimación para la denuncia de estos ilícitos; los supuestos de 

responsabilidad objetiva, que facilita la aplicación de los instrumentos previstos en este 

ordenamiento, ya que los daños al ambiente suelen manifestarse después de pasados 

varios años de realizada la acción que los causó; excluyentes de responsabilidad; el 

otorgamiento de facultades a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente para 
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que tratándose de la reparación del daño por deterioro ambiental, formule un dictamen 

técnico de conformidad con las disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente y la Ley Federal de Derechos; protección a la 

información relacionada con los derechos de propiedad intelectual; el establecimiento 

de sanciones derivadas del daño ambiental causado; y plazos para la prescripción del 

ejercicio de las acciones en la materia.  

Asimismo, esta Comisión estima importante hacer notar que las observaciones 

planteadas por la Cámara de Senadores, en instrumento diverso consolidan la 

estructura de este nuevo ordenamiento jurídico, y se encuentran integradas en la 

iniciativa que se pone a consideración.  

Por lo anterior, en términos de los considerandos del presente dictamen y toda vez 

que se considera que la presente iniciativa integra el espíritu de la Ley presentada en 

esta Cámara de Diputados así como las observaciones realizadas por la Cámara de 

Senadores. En ejercicio de la facultad concedida por la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales con fundamento en los artículos 39 y 45, párrafo 

sexto, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, se 

permiten someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL 

DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL, Y SE DEROGA EL ARTICULO 203 DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  

Artículo Primero: Se expide la Ley de Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro 

Ambiental en los siguientes términos:  

LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EL DAÑO Y EL DETERIORO AMBIENTAL  

Artículo 1 °. Esta Ley tiene por objeto regular el régimen de responsabilidad civil por el 

daño y el deterioro ambiental con motivo de actos u omisiones en la realización de las 

actividades a que se refiere la fracción I del artículo 2° de esta Ley, así como evitar, en 

la medida de lo posible, afectaciones futuras.  

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley se entiende por:  
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1. Actividades con incidencia ambiental: Las que se relacionan o tienen por objeto, de 

manera enunciativa más no limitativa, las siguientes:  

a) Obras hidráulicas, vías generales de oleoductos, gasoductos, carboductos y 

poliductos;  

b) Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 

cemento y eléctrica;  

c) Exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la 

federación en los términos de las leyes Minera y Reglamentaria del Artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia nuclear;  

d) Producción, almacenamiento, tráfico, transporte, abandono, desecho, descarga, 

confinamiento, tratamiento, o eliminación de residuos peligrosos o materiales 

peligrosos, así como las actividades que los generen;  

e) Aprovechamientos forestales y especies de difícil regeneración;  

f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como selvas y zonas áridas;  

g) Las actividades industriales, comerciales, de servicios u otras, que sean 

consideradas como altamente riesgosas según lo establecido en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones jurídicas 

aplicables;  

h) Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros;  

i) Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, esteros y lagos, así 

como en los litorales;  

j) Obras y actividades en Áreas Naturales Protegidas competencia de la federación;  

k) Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias, y  

l) Cualquier otra actividad que produzca daño o deterioro ambiental.  

II. Afectación ambiental: La pérdida, menoscabo o modificación negativa de las 

condiciones químicas, físicas o biológicas de la flora o fauna silvestres, paisaje, suelo, 

subsuelo, agua, aire o de la estructura o funcionamiento de un ecosistema presentes;  

III. Daño: La pérdida o menoscabo sufrido en la integridad o el patrimonio de una 

persona o personas determinadas, o entidad pública, como consecuencia de los actos 

u omisiones en la realización de las actividades con incidencia ambiental;  
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IV. Perjuicio: Ganancia o beneficio racionalmente esperado, que ha dejado de 

obtenerse en virtud del daño o deterioro ambientales;  

V. Deterioro ambiental: La afectación ambiental causada como consecuencia de los 

actos u omisiones en la realización de las actividades con incidencia ambiental;  

VI. Reparación en especie: La restitución de las condiciones químicas, físicas o 

biológicas de la flora o fauna silvestres, paisaje, suelo, subsuelo, agua, aire o de la 

estructura o funcionamiento de un ecosistema presentes, al ser y estado anteriores al 

daño o deterioro ambiental producidos, y  

VII. Contener el deterioro ambiental: Todas las medidas tendientes a limitar y evitar el 

deterioro ambiental en un tiempo y espacio determinados.  

Artículo 3°. En los términos establecidos por esta Ley serán responsables las personas 

físicas, morales, o entidades públicas que por sí o a través de sus representantes, 

administradores o empleados generen daño, o deterioro ambiental, con motivo de sus 

actos u omisiones en la realización de actividades con incidencia ambiental.  

Cuando la responsabilidad por el mismo daño o deterioro ambiental recaiga en 

diversas personas, serán solidariamente responsables, a no ser que se pruebe de 

manera plena el grado de participación de cada uno de ellos en la acción u omisión 

que lo hubiere causado.  

Artículo 4°. La responsabilidad regulada en esta Leyes objetiva, atiende al riesgo 

creado por las actividades con incidencia ambiental, y es exigible con independencia 

de la culpa o negligencia de la persona que haya causado el daño o el deterioro 

ambiental.  

La responsabilidad por daño o deterioro ambiental con motivo de los actos u omisiones 

en la realización de las actividades con incidencia ambiental, se presume siempre a 

cargo de quien o quienes realizan tales actividades, salvo prueba en contrario, siempre 

y cuando se acredite la relación de causalidad física entre la acción u omisión 

productora del daño, y el daño o parte del daño o deterioro ambiental causado.  

Artículo 5°. No existirá responsabilidad en los siguientes supuestos:  

I. Cuando el daño sea producido por dolo, culpa o negligencia inexcusable de la 

persona que lo hubiera sufrido, y  
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II. Cuando el daño o el deterioro ambiental tengan su causa exclusiva en caso fortuito 

o fuerza mayor.  

Artículo 6°. Tendrán legitimación activa para exigir la reparación del daño por deterioro 

ambiental cualquier persona física o moral, que sufra afectación o perjuicio en su 

persona o patrimonio.  

En tratándose de personas físicas, su sucesión estará legitimada para iniciar la 

reclamación si la persona afectada hubiera fallecido, siempre que la reparación no 

hubiere sido exigible antes del fallecimiento o que el daño fue re conocido con 

posterioridad al mismo.  

Artículo 7°. Tienen interés jurídico y legitimación activa, y podrán demandar ante los 

tribunales federales la reparación en especie del deterioro ambiental:  

I. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y cualquiera de los municipios o 

delegaciones del Distrito Federal en donde se haya manifestado el deterioro 

ambiental;  

II. Cualquier persona física que tenga su domicilio en el municipio o delegación del 

Distrito Federal en donde se dio el deterioro ambiental, que haya habitado en él por lo 

menos durante los cinco años anteriores al acto u omisión que le dio origen, y  

III. Cualquier persona moral, sin fines de lucro, que actúe en representación de 

cualquiera de las personas físicas a las que se hace referencia en la fracción anterior, 

siempre que tenga como objeto social la protección del ambiente en general, o de 

alguno de sus elementos, y haya sido constituida con tres años de anterioridad al acto 

u omisión que dio origen al deterioro ambiental.  

Artículo 8°. Para efectos de la reparación del daño por deterioro ambiental, los 

afectados por éste podrán solicitar a la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente, la formulación de un dictamen técnico al respecto, de conformidad a lo 

previsto por el artículo 204 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, así como lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos.  

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente podrá utilizar la información con la 

que cuente, incluyendo la relativa al procedimiento administrativo, para la elaboración 

de los dictámenes a los que se hace referencia en el párrafo anterior. Los gastos por 
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concepto de análisis de laboratorio o de campo que adicional mente se requieran para 

la dictaminación solicitada correrán a cargo del interesado.  

En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales sobre confidencialidad de 

la información industrial y comercial contenida en los expedientes que obren en poder 

de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.  

Artículo 9°. La reparación del daño a que tienen derecho las personas señaladas en el 

artículo 6°. de esta Ley, podrán consistir, a elección del ofendido en:  

l. La reparación en especie del daño por deterioro ambiental, en términos de la 

fracción VI del artículo 2°. de esta Ley, o  

II. El pago de los daños o perjuicios, y  

III. En su caso, el pago de los gastos en que haya incurrido para contener el daño por 

deterioro ambiental.  

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total 

permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la 

reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

Para calcular la indemnización que corresponda, se tomará como base el cuádruplo 

del salario mínimo diario más alto que esté en vigor en la región y se extenderá al 

número de días que para cada una de las incapacidades mencionadas señala la Ley 

Federal del Trabajo.  

En caso de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la víctima, o a 

los herederos del afectado.  

El monto de la condena por indemnización se cubrirá en una sola exhibición.  

Artículo 10. Quien de conformidad con el artículo 7. de esta Ley, ejercite acción civil, 

podrá solicitar la reparación en especie del deterioro ambiental, y en su caso el 

reembolso de los gastos en que haya incurrido para contener la agravación del 

deterioro ambiental.  

Si fuese imposible la reparación en especie del deterioro ambiental, se fijará una 

cantidad a título de indemnización por deterioro ambiental destinado al Fondo para la 

Restauración y Preservación de los Ecosistemas. La valoración económica de la 

cantidad a pagar por concepto de indemnización, podrá realizarse por conducto del 
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Instituto Nacional de Ecología, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente o 

instituciones de educación superior o de investigación científica.  

El Fondo para la Restauración y Preservación de los Ecosistemas a que se hace 

referencia en este artículo, será administrado por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales a través del fideicomiso que deberá crearse para el efecto. Esta 

dependencia deberá presentar un informe anual a la Cámara de Diputados, en el que 

establezca, de manera detallada, el destino de los recursos que recaude a través del 

citado Fondo, con motivo de las sentencias que se dicten derivadas de la aplicación de 

esta Ley, sin perjuicio del que deba rendir para los efectos del artículo 93 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Artículo 11. En caso de demandas de reparación del daño o deterioro ambiental 

formuladas por distintas personas, legitimadas de acuerdo con esta Ley, que 

contengan peticiones incompatibles entre sí, los órganos judiciales deberán dar 

prevalencia, siempre que sea posible, a la reparación en especie del deterioro 

ambiental causado.  

Artículo 12. La responsabilidad civil regulada en esta Ley se determinará sin perjuicio 

de las sanciones penales o administrativas que correspondan.  

Artículo 13. La responsabilidad civil derivada de un delito o falta administrativa, 

respecto de los daños por deterioro ambiental o del deterioro ambiental en sí mismo, 

se regulará por lo establecido en esta Ley.  

Artículo 14. La legitimación activa regulada en los artículos 6°. y 7. de  esta Ley, 

incluye en todo caso, la acción para exigir al responsable la adopción de las medidas 

necesarias que eviten la continuación o la repetición del daño o del deterioro 

ambiental. Estas medidas podrán comprender la instalación de elementos que 

prevengan la causa del daño o del deterioro ambiental, la contención temporal de la 

actividad dañosa y la clausura temporal, permanente, total o parcial, de las 

instalaciones donde dicha actividad se desarrolla, con protección, en todo caso, de los 

derechos de los trabajadores.  

Artículo 15. A los daños que por su menor significación puedan considerarse tolerables 

según los usos locales, solo se le podrán aplicar medidas preventivas para contener la 

causación del daño o deterioro, las cuales únicamente podrán consistir en la adopción 
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de medidas de coste no desproporcionado en relación con los daños que se pretenden 

evitar. En ningún caso, las medidas provisionales consistirán en la suspensión de la 

actividad o clausura de las instalaciones, salvo que existiera peligro inminente para la 

salud pública o el equilibrio ecológico.  

No se consideran tolerables daños que hubieren podido evitarse mediante la adopción 

de medidas preventivas de costo menor a los daños causados.  

Artículo 16. Las acciones de reparación del daño y del deterioro ambiental prescriben 

a los cinco años contados desde el día en que los legitimados en los artículos 6°. y 7. 

de esta Ley hayan tenido conocimiento de la acción u omisión causante del mismo.  

No se entenderá conocido el daño o el deterioro ambiental sino cuando se conozcan o 

sea exigible que se conozcan las consecuencias principales que pueden derivarse de 

la acción u omisión generadora de la responsabilidad, al tiempo en que una u otra 

hayan tenido lugar.  

Artículo 17. En todo caso, las acciones de reparación del daño y del deterioro 

ambiental reguladas en esta Ley prescribirán pasados veinticinco años desde el día en 

que tuvo lugar la acción u omisión causante del daño o del deterioro ambiental.  

Para el caso de acciones u omisiones de carácter continuado o sucesivo, el periodo de 

veinticinco años empezará a contar desde el día en que hubiera tenido lugar la última 

de dichas acciones u omisiones.  

Artículo 18. Será competente para conocer de las acciones derivadas de esta Ley, a 

elección de la parte actora, el Juez de Distrito del lugar donde:  

I. Haya tenido lugar el daño o deterioro ambiental;  

II. Haya tenido lugar la acción u omisión que cause el daño o el deterioro ambiental, o  

III. Tenga su domicilio el demandado.  

Son de aplicación supletoria de la presente Ley, las disposiciones contenidas en el 

Código Federal de Procedimientos Civiles.  

Artículo 19. Quien haya reparado un daño o deterioro ambiental en aplicación de lo 

previsto en esta Ley, podrá ejercer cualquier acción de repetición contra otras 

personas que, al amparo de la misma o de cualquier otra norma, sean responsables 

del daño o del deterioro ambiental.  
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Artículo 20. La autorización de las siguientes actividades quedará condicionada a que 

el solicitante demuestre a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 

cuenta con una garantía financiera o con un seguro de responsabilidad objetiva que, 

de conformidad con la evaluación de impacto ambiental a que hace referencia el 

artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, toma 

en cuenta los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por 

la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que 

conforman dichos ecosistemas, así como el coste de las medidas preventivas, de 

mitigación y demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos 

sobre el ambiente:  

I. Las actividades industriales, comerciales, de servicios u otras, que sean 

consideradas como altamente riesgosas según lo establecido en la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones jurídicas 

aplicables;  

II. Producción, almacenamiento, tráfico, transporte, abandono, desecho, descarga, 

confinamiento, tratamiento, o eliminación de residuos peligrosos o materiales 

peligrosos, así como aquellas actividades que los generen;  

III. Obras Hidráulicas y vías generales de comunicación;  

IV. Industria eléctrica, y  

V. Desarrollos inmobiliarios que afecten ecosistemas costeros.  

El otorgamiento de la garantía financiera estará sujeto a lo previsto en el Código Civil 

Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

La garantía financiera podrá ser sustituida con la presentación de una póliza de seguro 

de responsabilidad objetiva por daño y deterioro ambiental. Estos documentos darán 

cobertura suficiente para reparar el posible daño y deterioro ambiental, que pudiesen 

ocasionar las actividades.  

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizará la valoración 

económica, a efecto de determinar el monto de cobertura que deberá comprender la 

garantía financiera o la póliza de seguro que en su caso se contrate, con base en la 

evaluación de impacto ambiental que al efecto se requiera. Lo anterior a fin de obtener 

autorización para la realización de las actividades que se enuncian en este artículo.  
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Artículo 21. Cuando el monto a título de indemnización por deterioro ambiental a que 

hace referencia el artículo 10 de esta Ley, o la cantidad que se requiera para la 

reparación en especie del deterioro ambiental a que se refiere el mismo artículo, 

supere la capacidad financiera de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal, entidades federativas y sus municipios, o delegaciones del Distrito 

Federal, podrán solicitar apoyo financiero complementario al Ejecutivo Federal.  

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal constituirá un fondo denominado "Fondo para 

la Reparación del Deterioro Ambiental", el monto que lo conforme, deberá ajustarse 

anualmente en una proporción igual al incremento promedio que registre en el mismo 

período el Presupuesto de Egresos de la Federación, salvo que exista una propuesta 

justificada de modificación presupuestal diferente a la regla general prevista.  

El Fondo para la Reparación del Deterioro Ambiental tendrá por objeto:  

I. Atender los efectos de los deterioros ambientales cuya magnitud supere la 

capacidad financiera de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, entidades federativas y sus municipios o delegaciones del Distrito Federal, 

cuando los montos recuperados de las compañías aseguradoras u otras instituciones 

financieras no sean suficientes para reparar en especie el deterioro ambiental, o para 

el pago de la indemnización a que se refiere el artículo 10 de esta Ley, el diferencial 

podrá ser cubierto con cargo al Fondo;  

II. Apoyar a las dependencias y entidades de la administración pública federal, 

entidades federativas y sus municipios o delegaciones del Distrito Federal, para la 

reparación en especie del deterioro ambiental o el pago por concepto de 

indemnización a que se refiere el artículo 10 de esta Ley cuya actividad, conforme a la 

misma o su Reglamento, no se haya especificado la obligación de aseguramiento o de 

otorgamiento de garantía financiera, y  

III. Apoyar de manera transitoria a dependencias y entidades de la administración 

pública federal para la reparación en especie del deterioro ambiental, en tanto reciban 

los pagos correspondientes de los seguros, de conformidad con la legislación federal 

aplicable.  

Es responsabilidad de las dependencias y entidades de la administración pública 

federal, entidades federativas y sus municipios o delegaciones del Distrito Federal, dar 
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seguimiento a la recuperación de los seguros, de manera oportuna y expedita, 

conforme a los términos contratados.  

Ante la inminencia de que ocurra un deterioro ambiental que ponga en riesgo la salud 

o la vida humana, o cuando por la magnitud del deterioro ambiental se amenace un 

ecosistema y, en este sentido, la rapidez de la actuación por parte de la autoridad sea 

esencial, se podrá autorizar, con base en un dictamen que elabore la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, la emisión de una Declaratoria de Emergencia 

y podrá erogar con cargo al Fondo, los montos que considere necesarios para atenuar 

los efectos del posible deterioro ambiental.  

La Cámara de Diputados podrá, a efecto de reparar en especie el deterioro ambiental 

que por la magnitud y el riesgo que éste represente, autorizar una cantidad 

extraordinaria complementaria al Fondo.  

Anualmente se incorporarán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, recursos 

al Fondo para la Reparación del Deterioro Ambiental, el cual deberá mantener como 

mínimo la cantidad de quinientos millones de pesos. El Fondo también podrá 

conformarse de los impuestos que se establezcan para las industrias química y 

petrolera, así como de donativos particulares.  

Artículo Segundo. Se deroga el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente.  

Artículo 203. (derogado)  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor sesenta días después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Quienes estén desarrollando alguna de las actividades señaladas en el 

artículo 20 de esta Ley, al día de publicación de la misma, deberán cumplir las 

obligaciones establecidas, dentro de los 365 días posteriores a su entrada en vigor.  

TERCERO. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en un plazo que 

no exceda de un año, deberá efectuar la valoración económica con base en las 

evaluaciones de impacto ambiental que se hayan realizado con anterioridad a la 

publicación de la presente Ley, con el objeto de determinar el monto al que ascenderá 

la cobertura de la garantía financiera o del seguro que se otorgue, para que las obras 
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o actividades a que se refiere el artículo 20 de la presente Ley se puedan seguir 

realizando.  

CUARTO. El Ejecutivo Federal deberá proponer en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el año 2007, la creación del Fondo a que se refiere el artículo 21 de la 

presente Ley, que no podrá ser menor de quinientos millones de pesos.  

QUINTO. El régimen de responsabilidad civil regulado en esta Ley será aplicable a los 

supuestos en que el daño o deterioro ambiental sea resultado de una acción u omisión 

posterior á la fecha de su entrada en vigor.  

Dado en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a los 30 días de 

noviembre de 2005.  

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales:  

 

   

   

   
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1892-II, martes 29 de noviembre de 2005. 
 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g) de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable 

Asamblea el presente Dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un artículo 208 bis y una fracción VII al artículo 260, y se reforma el artículo 

464, todos de la Ley General de Salud; se adiciona una fracción XV al artículo 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; y se adiciona una artículo décimo 

transitorio a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  

ANTECEDENTES  

En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

en fecha 6 de abril de 2004, la Diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 

proyecto de Decreto que adiciona un artículo 208 bis y una fracción VII al artículo 260, 

y reforma el artículo 464, todos de la Ley General de Salud; adiciona una fracción XV 

al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales; y adiciona un artículo 

décimo transitorio a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  
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La Mesa Directiva, en esa misma fecha, mediante oficio número D. G. P. L. 59-II-4-

494, acordó se turnara a las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos 

Humanos dicha iniciativa, la cual presenta dictamen al tenor de las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A. La autora de la iniciativa expresa su preocupación en lo relativo a la falsificación de 

medicamentos, en razón de que la legislación sanitaria vigente contempla los casos en 

que debe considerarse que un determinado producto resulta alterado o adulterado, 

pero no falsificado, que es una conducta totalmente distinta en cuanto a su significado, 

y que hasta el momento, no se encuentra considerada legalmente. En atención a ello, 

propone adicionar un artículo 208 bis a la Ley General de Salud, para incluir una 

definición del término falsificación, entendiéndose como tal cuando el envase o la 

etiqueta, sin autorización, llevan la marca registrada, el nombre comercial o cualquier 

otra marca de identificación, el impreso, el emblema o cualquier parecido de los 

mismos de un fabricante de medicamentos, procesador, empacador o distribuidor 

distinto a la persona o personas que, de hecho, fabricaron, procesaron, empacaron o 

distribuyeron ese medicamento, pretendiendo en forma falsa o representando ser el 

producto que fue empacado o distribuido por otro fabricante, procesador, empacador o 

distribuidor de medicamentos.  

Al respecto, las Comisiones que hoy dictaminan consideramos importante la adición 

propuesta, y concordamos con la autora de la iniciativa en la necesidad de la inclusión 

de una descripción del término "falsificación", ya que de acuerdo a los argumentos 

vertidos por la Dip. Cristina Díaz Salazar, adulteración, alteración, contaminación y 

falsificación son términos totalmente distintos, y este último no se encuentra 

contemplado en la Ley General de Salud, por lo que los actos relacionados con la 

falsificación de medicamentos, han estado fuera del marco jurídico, lo cual no significa 

que no sea una realidad tangible que sucede día con día, si tomamos en 

consideración que la salud pública de todo mexicano en este aspecto es vulnerable, 

por lo que la adición propuesta puede aventajar este problema que cada día crece en 

perjuicio de la salud pública mexicana. Sin embargo, estas Comisiones 
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Dictaminadoras estiman que, siguiendo la estructura de la vigente Ley General de 

Salud, el nuevo artículo 208 bis debe referirse a "productos" de tal forma que, por un 

lado se tenga una secuencia lógica en la definición o descripción de términos que hoy 

tiene ese ordenamiento cuando en los artículos 206, 207 y 208 se habla de 

adulteración, contaminación y alteración, y ahora en el 208 bis de falsificación, y por 

otra parte, al referirse a "productos" queden incluidos no solo los medicamentos, sino 

otros artículos de consumo humano.  

B :En la iniciativa se propone también la adición de la fracción VII al artículo 260 de la 

Ley General de Salud, a efecto de que sea obligación de los responsables sanitarios 

de los establecimientos que se destinen al proceso de los productos, incluyendo su 

importación y exportación, contar con un libro de control autorizado por la Secretaría 

de Salud y firmado por el responsable sanitario, incluyendo nombre del medicamento, 

número de lote y su procedencia, facultando a la Secretaría para realizar verificaciones 

respecto de los datos declarados. Lo anterior se estima inviable, ya que por una parte, 

dicho precepto se enfoca a establecer los requisitos para ser responsable sanitario de 

establecimientos y no para establecer requisitos sobre el funcionamiento de éstos, por 

otro lado, el artículo 261 en vigor prevé una responsabilidad solidaria de las sanciones, 

por el responsable del establecimiento y el propietario del mismo, en los casos en que 

resulten afectados, por acción u omisión, la identidad, pureza, conservación, 

preparación, dosificación o manufactura de los productos.  

C. La autora de la iniciativa manifiesta que, a fin de hacer coherentes las adiciones 

propuestas, resulta necesario reformar el artículo 464 de la precipitada ley, para prever 

la conducta de falsificación de medicamentos. El texto propuesto es el siguiente:  

"Artículo 464.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación 

se mencionan, a la persona o personas que realicen las siguientes conductas 

delictivas:  

I.- Quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, contaminación 
o alteración de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos para uso o consumo 
humanos o fabrique sin los registros, licencias o autorizaciones que señala esta ley, se le 
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aplicará de uno a nueve años de prisión y multa equivalente a cien mil días de salario 
mínimo general vigente en la zona económica de que se trate.  

II.- Quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de 

material para envase o empaque de medicamentos, sus leyendas, información 

que contengan o números o claves de identificación, se le aplicará de uno a 

cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta mil días e (sic) salario 

mínimo general de la zona económica de que se trate.  

III.- Quien venda u ofrezca en venta, comercie, o distribuya medicamentos o 

fármacos, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o de cualquier 

forma intervenga en el proceso de comercialización o distribución o en el 

transporte, a sabiendas de que son falsificados, alterados o adulterados, o bien 

a sabiendas de que los materiales y sus leyendas, información que contengan o 

números o claves de identificación se encuentran falsificados, alterados o 

adulterados, le será impuesta la misma pena señalada en el párrafo anterior. Se 

presumirá que el sujeto tuvo conocimiento, cuando adquiera o revenda 

medicamentos o fármacos a precios notoriamente inferiores a los vigentes en el 

mercado.  

IV.- Quien comercie con medicamentos o fármacos de los autorizados por la 

Secretaría de Salud, para ser distribuidos en forma gratuita, únicamente como 

muestras médicas, se le aplicará de uno a tres años de prisión y multa de 

veinticinco mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 

que se trate. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, materia prima, 
aditivo y material, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 221 de esta Ley; 
y se entenderá por adulteración, contaminación, alteración y falsificación, lo previsto en los 
artículos 206, 207, 208 y 208 bis (sic) de esta ley.  

Las penas señaladas en los párrafos anteriores se aplicarán con independencia de 

aquellas señaladas por la ley, cuando se trate de tráfico de estupefacientes o 

psicotrópicos.  
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Las penas mencionadas en los párrafos anteriores, se aplicarán independientemente 

de que alguna persona o personas sufrieran lesiones o la muerte, al responsable, le 

serán aplicadas, además, las penas que señale la legislación común en materia 

penal".  

En lo relativo a dicha reforma, estas Comisiones Unidas coincidimos plenamente. 

Además, es importante destacar que entre más precisa sea una ley, más elementos 

tendrá la autoridad encargada de investigar y sancionar los delitos, para emitir una 

resolución justa, debidamente fundada y motivada, excluyendo la posibilidad de que 

actúe conforme a su criterio, lo que en algunos casos resulta necesario debido a los 

vacíos que presentan algunas legislaciones. En la fracción III del nuevo artículo 464 ter 

se hacen algunos ajustes de redacción para la adecuada formulación del tipo.  

Por lo anterior, la reforma en comento se considera lo suficientemente clara y por 

supuesto el texto propuesto se estima mucho más completo que el actual.  

También es necesario hacer mención de que la reforma contempla supuestos 

delictivos que actualmente no se encuentran en la ley de la materia, lo que 

evidentemente fortalece el marco jurídico y el estado de derecho que debe imperar, ya 

que contempla todos los supuestos, en que puede incurrir un sujeto dedicado a la 

falsificación, adulteración, alteración o contaminación de medicamentos, tomando en 

consideración todas sus etapas, desde su producción hasta su comercialización.  

Ahora bien, se sugiere que en la fracción II se incluya la palabra "vigente" para hacer 

referencia a la multa que se impondrá, de conformidad con el salario mínimo, y 

cambiar "de" por "en" la zona económica de que se trate, para mejorar la redacción.  

No obstante lo anterior, se advierte que la reforma deja de lado lo referente a 

alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia de 

uso o consumo humano, lo que es de suma importancia que siga siendo regulado tal y 

como lo prevé el artículo 464 en vigor, al repercutir directamente en la salud, de igual 

forma que en materia de medicamentos, por lo que se propone eliminar del texto del 



 6

artículo 464 actual a los medicamentos, e incluir la reforma en estudio como la adición 

del artículo 464 ter, considerando que existe un numeral 464 bis, en obvio de no 

recorre la numeración actual.  

En otro orden de ideas, se considera que la fracción IV que propone la legisladora, no 

debe incluirse en el artículo en estudio, en razón de que se trata de un tema distinto, 

como lo es la venta de muestras médicas gratuitas, por lo que al abordarse en este 

numeral conductas relacionadas con la adulteración, falsificación, contaminación y 

alteración de medicamentos, el contenido de dicha fracción no guarda relación alguna 

con la problemática que se aborda.  

D. Asimismo, la autora propone adicionar una fracción XV al artículo 194 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, para que se consideren como delitos graves las 

conductas precisadas en el numeral 208 bis que pretende adicionar, así como las 

contenidas en el artículo 464 propuesto. Al respecto consideramos que la comisión de 

los delitos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 ter de la Ley General de 

Salud entrañan dolo para su comisión, con lo que se pone en riesgo y la vida de quien 

llegue a consumir los medicamentos falsificados.  

En virtud de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a la fracción I del artículo 20 

constitucional, se considera procedente que las conductas antes mencionadas sean 

consideradas como graves dentro del catálogo legal contenido en el artículo 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que en consecuencia se deberá 

adicionar una fracción XV al citado dispositivo para que se incluyan las conductas 

previstas en las fracciones I, II y III del artículo 464 ter de la Ley General de Salud.  

E:- Finalmente, la iniciativa propone adicionar una artículo décimo transitorio a la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, a efecto de prever la 

constitución de una Unidad Especializada de Investigación de Delitos Sanitarios, que 

esté facultada para instruir a los agentes de la Policía Federal Investigadora y peritos 

que le estén adscritos, sobre los elementos o indicios que deban ser investigados o 
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recabados, así como sobre otras acciones que fueren necesarias para la acreditación 

del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.  

Sobre el particular, resulta importante destacar que en razón de que la Procuraduría 

General de la República, a través de la Subprocuraduría de Investigación 

Especializada en Delincuencia Organizada, ha hecho importantes detenciones con 

motivo de los ilícitos cometidos por personas u organizaciones que se dedican al 

tráfico, falsificación, transportación y comercialización de productos de uso o consumo 

humano, estas Comisiones estimamos que la creación de la Unidad referida no es 

necesaria, ya que actualmente existe un órgano dedicado a la persecución de este tipo 

de delitos.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y 

Derechos Humanos someten a la consideración de esta Asamblea el presente:  

PROYECTO DE DECRETO POR QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES.  

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 464 y se adicionan los Artículos 208 Bis y 464 

Ter a Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto cuando se fabrique, envase o 

se venda haciendo referencia a una autorización que no existe, utilizando una 

otorgada legalmente a otro o imitando al legalmente fabricado y registrado.  

Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, 

falsificación, contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas 

alcohólicas o cualquier otra sustancia o producto de uso o consumo humano, con 

peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa equivalente 

de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se 

trate.  
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Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a 

continuación se mencionan, a la persona o personas que realicen las siguientes 

conductas delictivas:  

I.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 

contaminación o alteración de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos 

para uso o consumo humanos o los fabrique sin los registros, licencias o 

autorizaciones que señala esta Ley, se le aplicará una pena de uno a nueve años de 

prisión y multa equivalente a cien mil días de salario mínimo general vigente en la 

zona económica de que se trate;  

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material 

para envase o empaque de medicamentos, sus leyendas, la información que 

contengan o sus números o claves de identificación, se le aplicará una pena de uno a 

cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta mil días de salario mínimo 

general vigente en la zona económica de que se trate, y  

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos falsificados, alterados o 

adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o bien venda u 

ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase o empaque 

de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, información 

que contengan o números o claves de identificación, que se encuentran falsificados, 

alterados o adulterados, le será impuesta una pena de uno a cinco años de prisión y 

multa equivalente a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en la zona 

económica de que se trate.  

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, 

materia prima, aditivo y material, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del 

artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por adulteración, contaminación, alteración y 

falsificación, lo previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis de esta Ley.  
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Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XV al Artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por 

afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en 

los ordenamientos legales siguientes:  

I. a XIV. .......  

XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 

464 Ter.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Por la Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero 

Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado 

Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín 

(rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd 

Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho 

(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano López 

(rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín 

Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José 

Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, 

Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis 

Naranjo y Quintana, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez 

Luna.  
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Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos, 

Miguelángel García-Domínguez, Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Miguel Ángel Llera 

Bello (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica, en abstención), Amalín 

Yabur Elías (rúbrica), María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Diana Rosalía 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), Angélica 

de la Peña Gómez, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Heliodoro Carlos Díaz 

Escárraga, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), 

Eliana García Laguna, Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Fernando Antonio 

Guzmán Pérez Peláez (rúbrica, en abstención), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica,), 

María Martha Celestina Eva Laguette Lardizábal, Jaime Miguel Moreno Garavilla, 

Consuelo Muro Urista (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica, en abstención), 

Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, Jorge 

Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), 

Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Margarita Zavala Gómez del 

Campo.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ECONOMÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IX Y X AL ARTÍCULO 6 
Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 31 Y 74 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Salud y Economía, de la H Cámara de Diputados, fue 

turnada para su estudio y dictamen la iniciativa que ADICIONAN LAS FRACCIONES IX 

Y X AL ARTÍCULO 6 Y UN ARTÍCULO 31 BIS, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 

31 Y 74 DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA 

LEY FEDERAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, presentada en la LIX Legislatura, por el 

Diputado Federal JORGE ANTONIO KAHWAGI MACARI.  

Las Comisiones Unidas de Salud y Economía, con fundamento en las atribuciones que 

les otorgan los artículos 39 numerales 1° y 3°, 43,44 y 45 y relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen, el cual se elabora bajo la siguiente;  

METODOLOGÍA 

Estas Comisiones, encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa propuesta, 

desarrollan este dictamen, conforme a continuación se detalla:  

I. En el capítulo "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y 

de los trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se 

exponen los motivos y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en 

estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la componen.  
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III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones dictaminadoras 

expresan los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que 

sustentan el resolutivo del dictamen a la iniciativa en análisis. 

I. ANTECEDENTES 

En la sesión del jueves 24 de noviembre de 2005, el Diputado Jorge Antonio Kahwagi 

Macari integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México a la 

LIX Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le confieren los 

artículos 71, fracción II, 72 y 73 fracción XVI de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y con fundamento en lo establecido en los numerales 55, 56, 60 y 64 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, propuso la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona las fracciones IX 

y X al artículo 6 y un artículo 31 bis, se reforman los artículos 29, 31 y 74 de la Ley 

General de Salud y se reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Propiedad Industrial. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la LIX Legislatura turnó a las Comisiones de 

Salud y Economía la iniciativa, para su estudio y elaboración del Dictamen respectivo.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En este apartado, hacemos referencia a la Exposición de Motivos plasmada en la 

iniciativa en estudio:  

El Diputado expone en su iniciativa que la salud de la población es una de las más 

trascendentes responsabilidades del Estado. Asimismo, que las democracias 

constitucionales modernas se distinguen por los indicadores sostenidos de salud que 

garantizan sus políticas públicas y que el diseño de dichos instrumentos se funda en los 

consensos básicos, a partir de legislaciones adecuadas y a través de las funciones 

parlamentarias de control que supervisan las acciones de las administraciones públicas 

a las que esta confiada la salud general.    

Agrega que los avances científicos y tecnológicos que se conocen son  insuficientes 

para resolver las amenazas constantes a la salud de la humanidad, que la globalización 
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ha dado cauce a positivos acontecimientos pero también al despertar de la conciencia 

mundial sobre la vulnerabilidad humana, ante nuevas epidemias y lo más grave, ante el 

rezago que existe en algunas latitudes, para erradicar enfermedades mutantes que se 

regeneran y retornan en peligrosa expansión a todos los destinos del orbe y que los 

pueblos mas desprotegidos son los que padecen inermes las peores consecuencias. 

Señala que México se encuentra en una zona intermedia de capacidad probada para 

enfrentar, desde las directrices de la Organización Mundial de la Salud, los riesgos 

probables que incesantemente se producen y que en buena medida el reto mayor de la 

humanidad se ubica en la necesidad de remediar los desequilibrios que el progreso, a 

pesar de sus aportaciones, ha provocado en la salud del planeta y de sus habitantes.  

La salud es una condición indispensable para cruzar el complejo umbral del bienestar 

general, la salud pública es reflejo de la auténtica igualdad social en una constante de 

oportunidades reales para construir la plataforma del acceso al desarrollo humano 

sustentable. El Estado debe asegurar a todos el derecho a la salud a través de servicios 

de calidad y una cobertura total sin obstáculos.  

En nuestro país, indica, la realidad nos muestra un sector salud en desabasto 

permanente, la falta de recursos financieros para satisfacer la creciente demanda de 

servicios y medicamentos, se traduce en una barrera infranqueable de marginación 

para grandes capas de la población, que tienen que enfrentar el aumento considerable 

de los costos asociados al deterioro de la salud.  

Señala que la gratuidad de los servicios de seguridad social que en teoría cubren a un 

sector de la población, se vuelve con frecuencia una falacia ante las deficiencias 

estructurales y procedimentales que registra la atención ordinaria de esas instituciones. 

Agrega que se vuelve un mito la gratuidad cuando los derechohabientes deben cubrir 

con sus propios medios los medicamentos que se les prescriben y que el resto de la 

población, se encuentra al margen de cualquier esquema de aseguramiento médico, 

toda vez que vive en condiciones de subempleo o abierto desempleo en los refugios de 

la economía subterránea. La gente en condiciones de pobreza, se encuentra en la 
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frontera del alto riesgo de la desatención de su salud con resultados lamentables. Ante 

la muy preocupante realidad de la automedicación en parte producida por el dilema que 

enfrenta la ciudadanía, que opta por adquirir la medicina evitando la previa consulta 

médica. 

Actualmente, la fecha y el monto de las modificaciones al precio máximo de venta al 

público de los medicamentos, se define únicamente por las empresas farmacéuticas en 

un ejercicio de libre flotación de la oferta en función de una demanda creciente. Resulta 

inadmisible la pasividad de las autoridades responsables de regular los precios de 

medicamentos por tratarse de productos de primerísima necesidad.  

Dice que la administración pública tiene que contar con las herramientas jurídicas para 

frenar: el encarecimiento artificial que se genera en el sector público de salud; la 

prescripción de medicamentos patentados (y en muchos casos importados) de muy alto 

costo; así como la omisión de incluir medicamentos genéricos.  

Asimismo, comenta que es fundamental fiscalizar el otorgamiento ilegal de extensiones 

a patentes ya vencidas, pues esto impide el aprovechamiento eficiente de 

medicamentos equivalentes en el cuadro básico de medicamentos e insumos y que 

mientras no se corrijan todas las ineficiencias y se aseguren licitaciones públicas 

transparentes, no será posible alcanzar el nivel necesario de financiamiento público 

óptimo para el sector salud.  

Por lo anterior, agrega, la sociedad se encuentra en un completo estado de indefensión. 

Aparentemente, no existe alguna instancia para resolver el problema del alto costo de 

los medicamentos y los servicios de salud, así como mecanismos que permitan la 

cobertura total por parte de los servicios públicos. Por lo tanto surge la necesidad de 

mejorar nuestro marco jurídico a fin de generar mejores condiciones de vida para 

nuestra población.  

Para resolver esta situación indica que la Constitución General reconoce que el 

desabasto de ciertos productos puede traducirse en una situación de emergencia 

nacional, el caso de los medicamentos es inequívocamente uno de esos supuestos, 
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para lo que la disposición constitucional contempla previsiones que en México no se 

han ejercido por la interpretación inconexa de las previsiones normativas vigentes y por 

la indiferencia de las autoridades a lo largo del tiempo, una indiferencia que pudiera 

tener como fundamento modalidades de corrupción. 

Agrega que el problema a resolver busca fortalecer las competencias del sector salud a 

efecto de obligar a sus responsables a:  

• Intervenir ante las instancias gubernamentales que inciden en la fijación de los 

precios de los medicamentos para garantizar su acceso a la población en 

general;  

• Clarificar las acciones específicas para enfrentar con decisión el desabasto de 

medicamentos que, entre otras causas, produce la ineficacia del sector público 

de salud;  

• Impulsar la inclusión de medicamentos genéricos en el cuadro básico,  

• Autorizar la explotación de patentes de medicamentos genéricos, a efecto de 

garantizar su colocación al publico en general a precios realmente asequibles; 

• Promover la utilización de los medicamentos genéricos en las instituciones 

médicas del sector público de todos los niveles de gobierno; 

• Reforzar la vigilancia de los procesos de producción de medicamentos genéricos 

por parte de la Secretaría de Salud; 

• Incluir en la dotación de medicamentos genéricos a las clínicas y centros 

psiquiátricos del país; 

• Establecer mecanismos de supervisión efectiva sobre la distribución de 

medicamentos al público en general, y 
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• Garantizar que la venta al público de los medicamentos patentados y los 

genéricos se verifique a través de la expedición de la correspondiente 

prescripción médica de profesionales autorizados.  

III. CONSIDERACIONES 

A. El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

de manera textual, que las leyes fijarán las bases para que se señalen los precios 

máximos a los artículos, materiales o productos que se consideren necesarios para 

la economía nacional o consumo popular. 

B. El artículo 77 de la Ley Federal de Propiedad Industrial establece que la explotación 

de ciertas patentes en el ámbito de la salud, podrán ser utilizadas mediante el 

otorgamiento de licencias cuando el Consejo de Salubridad General determine que 

es necesario hacerlo por causas de emergencia, seguridad o tratándose de ciertas 

enfermedades graves. Sin embargo, no se establece mecanismos claros para llevar 

a cabo esta disposición. Cabe destacar que las licencias de utilidad pública están 

expresamente permitidas por los acuerdos internacionales. 

C. Se considera que la materia de concesiones de licencias de utilidad pública, además 

de las causas de emergencia o seguridad nacional y los casos de enfermedades 

graves declaradas de atención prioritaria por Consejo de Salubridad General, se 

incluya el desabasto de fármacos y medicamentos.  

D. Así, el Consejo de Salubridad General, con la estructura y las facultades que se 

establecen en la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 4° y siguientes de la Ley General de 

Salud, es el organismo con la autoridad jurídica y técnica para determinar cuando 

existe desabasto para los efectos de la solicitud y concesión de licencias de utilidad 

pública. El Consejo de Salubridad General, hará la declaratoria de atención 

prioritaria por iniciativa propia o por solicitudes por escrito de institutos o 

asociaciones involucradas o especializadas en la enfermedad, en la que se justifique 

la necesidad de atención prioritaria.  
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E. En los últimos diez años se ha presentado un alza descomunal en los precios de los 

fármacos en relación con la inflación general acumulada durante este periodo. Como 

puede apreciarse, el aumento de los precios de los medicamentos ha sido 

exponencial, y en contraste el nivel de ingreso de los particulares se comporta con 

indicadores distantes a la posibilidad de ir al ritmo de esa tendencia.  

F. Existe un gran número de medicamentos genéricos que han acreditado su 

bioequivalencia y bioseguridad, demostrando su efectividad terapéutica y son mucho 

más accesibles en términos de precio unitario que los medicamentos de patente.   

G. La Comisión de Salud coincide en que es importante que en la Ley General de 

Salud se establezcan algunas disposiciones que aseguren el acceso a 

medicamentos genéricos e insumos necesarios para conservar la salud de la 

población en general, especialmente la de los sectores más desprotegidos y que el 

Sistema Nacional de Salud tenga dentro de sus objetivos el asegurar a la población 

el acceso a medicamentos, fármacos y material de curación y rehabilitación a través 

de medidas y programas que permitan establecer precios y costos accesibles a toda 

la población. 

H. Es necesario fomentar la inclusión de medicamentos genéricos en el Cuadro Básico 

del Sector Salud, así como que sea indefectible para el personal médico la 

correspondiente prescripción para su venta al público.  

I. Es necesario que la Secretaría de Salud y la Secretaría de Economía, en el ejercicio 

de sus respectivas competencias, establezcan límites a los precios de 

medicamentos, así como a desarrollar mecanismos y programas con objeto de 

garantizar que la población más desprotegida tenga acceso a los medicamentos al 

costo de su producción.  

J. Problemas tan graves como los que se busca resolver a través de las reformas 

materia de este dictamen, requieren la producción de medicamentos genéricos, 

sobre base de invenciones que han entrado al dominio público por cualquiera de las 

causas previstas en la legislación sobre patentes, y que debe ser impulsada por las 
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autoridades de salud y promovida por todas las partes involucradas en la atención 

de la salud. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de estas Comisiones 

Unidas de Salud y Economía de la LIX Legislatura, con las atribuciones que le otorga el 

artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de 

los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de los 

Estados Unidos Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES IX Y X 
AL ARTÍCULO 6 Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 31 Y 74 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan las fracciones IX y X al Artículo 6 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6. El Sistema Nacional de Salud tiene los siguientes objetivos: 

I  a la  VIII … 

IX.- Asegurar a la población general la accesibilidad a los medicamentos y fármacos, 

material de curación y rehabilitación mediante precios y costos accesibles a toda la 

población. 

X.- Impulsar la  utilización de medicamentos genéricos intercambiables por parte de las 

instituciones públicas de salud del gobierno federal, de las entidades federativas y del 

Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 29, 31 y 74 de la Ley General de 

Salud, para quedar como sigue:  
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Artículo 29.- Del Cuadro Básico de Insumos del sector salud, la Secretaría de Salud, en 

coordinación con las autoridades competentes, determinará la lista de medicamentos 

patentados, medicamentos genéricos intercambiables e insumos esenciales para la 

salud, y garantizará su existencia y disponibilidad a la población que los requieran. 

Artículo 31.- La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Salud, 

asegurará la adecuada distribución y comercialización, y fijará los precios máximos de 

venta al público de los medicamentos patentados, medicamentos genéricos 

intercambiables e insumos.  

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de 

Economía para la importación de medicamentos patentados e insumos. 

Artículo 74.- La atención de las enfermedades mentales comprende: 

I. … 

II. … 

La Secretaría de Salud gestionará la utilización de medicamentos genéricos 

intercambiables para beneficio de los internos en los centros psiquiátricos del país. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se Reforma el Artículo 77 de la Ley Federal de Propiedad 

Industrial, para quedar como sigue: 

Artículo 77. … 

En los casos de enfermedades graves o desabasto de fármacos y medicamentos que 

sean causa de emergencia o atenten contra la seguridad nacional, el Consejo de 

Salubridad General hará la declaratoria de atención prioritaria, por iniciativa propia o a 

solicitud por escrito de instituciones nacionales especializadas en la enfermedad, que 

sean acreditadas por el Consejo, en la que se justifique la necesidad de atención 

prioritaria. Publicada la declaratoria del Consejo en el Diario Oficial de la Federación, las 
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empresas farmacéuticas podrán solicitar la concesión de una licencia de utilidad pública 

al Instituto para la elaboración y producción de medicamentos genéricos 

intercambiables y éste la otorgará, previa audiencia de las partes, a la brevedad que el 

caso lo amerite de acuerdo con la opinión del Consejo de Salubridad General en un 

plazo no mayor a 90 días, a partir de la fecha de presentación de la solicitud ante el 

Instituto. 

… 

… 

… 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Sala de comisiones de la Honorable Cámara de Diputado, a los 30 días del mes de 

noviembre de 2005. 

 

Por la Comisión de Salud: 

Por la Comisión de Economía: 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1895, jueves 1 de diciembre de 2005. 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISION DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES, DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud, de la H Cámara de Diputados, fueron turnadas para su 

estudio y dictamen las siguientes iniciativas: La que REFORMA LOS ARTÍCULOS 34, 

35, 36, 37, 43, 48 Y ADICIONA UN ARTÍCULO 37 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD, PARA CREAR UN SISTEMA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SALUD, 

presentada en la LIX Legislatura, por el Diputado Federal Manuel Velasco Coello del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y la QUE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 61 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE ATENCIÓN 

MÉDICA UNIVERSAL A LOS MENORES DE 6 AÑOS Y A LAS MUJERES QUE 

PRESENTEN COMPLICACIONES DE PARTO, presentada en la LIX Legislatura por la 

Diputada Martha Lucía Micher Camarena.  

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que les otorgan los 

artículos 39 numerales 1° y 3°, 43,44 y 45 y relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, 

el presente dictamen, el cual se elabora bajo la siguiente;  

METODOLOGÍA  

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de las iniciativas propuestas, 

desarrolla este dictamen, conforme a continuación se detalla:  

I. En el capítulo "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
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II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se 

exponen los motivos y alcance de las propuestas de reformas y adiciones en 

estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que las 

componen.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora 

expresa los argumentos de valoración de las propuestas y los motivos que 

sustentan el resolutivo del dictamen a las iniciativas en análisis. 

I. ANTECEDENTES  

En la sesión del martes 22 de noviembre de 2005, el Diputado Federal Manuel 

Velasco Coello integrante del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, propuso la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 34, 35, 

36, 37, 43, 48 y adiciona un artículo 37 bis a la Ley General de Salud.  

Asimismo, en la sesión celebrada el 26 de abril de 2005, la Diputada Martha Lucía 

Micher Camarena, presentó la Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un 

artículo 61 Bis a la Ley General de Salud en materia de atención médica universal a 

los menores de 6 años y a las mujeres que presenten complicaciones de parto,  

En las fechas respectivas, la Mesa Directiva de la LIX Legislatura turnó a la Comisión 

de Salud dichas iniciativas, para su estudio y Dictamen.  

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 34, 35, 36, 37, 43, 48 Y ADICIONA 

UN ARTÍCULO 37 BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA CREAR UN 

SISTEMA INTEGRAL DE SERVICIOS DE SALU  

El Diputado expone en su exposición de motivos que el sistema de salud en nuestro 

país atraviesa por una severa crisis de gestión que reporta deficiencias estructurales y 

procedimentales que afectan a la población general. La sociedad mexicana se 
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encuentra lejana al ejercicio efectivo de los derechos constitucionales a la salud y al 

derecho a una atención médica oportuna y veraz.  

Refiere igualmente que hoy en día, el Estado Mexicano carece de los elementos 

financieros suficientes para afrontar sus responsabilidades en esta materia. De ahí que 

la cobertura limitada de servicios ha generado en las últimas décadas notables 

disparidades en las condiciones de salud de las personas. La tendencia de abandonar 

la asignación de estos bienes y servicios al mercado, y la correlativa ausencia del 

Estado, ha provocado el aumento considerable de los costos de la atención médica 

particular y la consecuente exclusión de la mayoría de los ciudadanos que no pueden 

sufragar con recursos propios su alto costo. El desempleo y el subempleo que se 

refugia en la economía informal hace insuficiente la cobertura de los servicios de la 

seguridad social respecto del resto de la población que no cuenta con los mecanismos 

de aseguramiento médico básico, menos aun para acceder a los beneficios de la 

atención superior, concretamente la que se proporciona en las unidades de 

hospitalización, también denominadas de segundo y tercer nivel del sector público.  

Aunado a lo anterior, el Diputado sostiene, que la sustentabilidad del sector salud se 

ve afectada no sólo por la persistencia de prácticas discrecionales de dispendio, sino 

también por la negligencia institucional, especialmente en los rubros de la adquisición 

exorbitante de materiales de equipo y medicamentos, que han venido mermando la 

capacidad de los servicios médicos que patrocina el sector público de salud. Esta 

situación no exclusiva solamente de las instituciones del gobierno federal, sino que 

también la padecen las instituciones de las Entidades Federativas y del Distrito 

Federal. Ello se ha traducido en que lejos de ampliarse la cobertura en la prestación 

de servicios de salud, se ha duplicado la ineficiencia en los recursos y las 

capacidades.  

Destaca en la iniciativa, la inadecuada distribución de los servicios de salud, la cual ha 

agudizado la desatención médica de urgencias y de consulta básica en importantes 

regiones del país; toda vez que los centros de salud de mayor capacidad se 

concentran en las principales ciudades. La inaccesibilidad a la gente que vive en los 
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lugares más distantes, las restricciones burocráticas y la negación de atención por 

regla a quienes acuden en una emergencia y no pertenecen a los sistemas de 

afiliación, aun cuando ello supone violaciones flagrante a los derechos fundamentales, 

son una constante en el sistema de salud de nuestro país.  

El Diputado, menciona que la realidad obliga a reconocer que el sistema de salud 

pública es incapaz de intervenir para acabar con el círculo perverso de: pobreza-

enfermedad-pobreza. Por ello es preciso articular una serie de medidas para 

reconducir el estado de la situación descrita. La propuesta formulada consiste en 

integrar a las distintas instituciones de Salud Pública del gobierno federal y las 

instituciones similares del ámbito local, incluidas las del Distrito Federal, en un Sistema 

Integral de Servicios de Salud del país. De modo que unifiquen las competencias 

institucionales hacia una misma dirección, para aprovechar desde criterios de 

racionalidad sus potencialidades y así homologar los servicios en términos de una 

mayor calidad a favor de los pacientes.  

Para la verificación de esta propuesta, en la exposición de motivos, se plantea que se 

haga en tres fases:  

1. La primera fase abarcaría en un bloque o conjunto de servicios públicos mayores y 

básicos de salud de: Las instituciones del ámbito federal; Las instancias similares de 

las entidades federativas; Las instancias similares del Distrito Federal  

2. En una segunda fase se plantea convertir los servicios de urgencias privados y 

sociales en una modalidad obligatoria de servicio público para garantizar su cobertura 

global en todo el país.  

3. La tercera fase consistiría en la ampliación de los servicios médicos mayores (de 

segundo y tercer nivel) y básicos de los sectores privado y social mediante la formula 

de asimilación -conversión- a servicios públicos por efectos de la suscripción de 

convenios específicos.  
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Por último, el Diputado considera, que la finalidad de esta iniciativa es la de impulsar 

una gran sinergia del sector salud, que de ninguna manera implicaría la desaparición o 

reducción de las instituciones públicas de salud actuales, sino por el contrario busca 

establecer alternativas para su fortalecimiento a través de la configuración del sistema 

integral de los servicios de salud del país. De ésta manera una parte del presupuesto 

que destina el Estado a infraestructura, podría diversificarse y en cambio orientarse a 

resolver los problemas procedimentales de las instituciones médicas del sector 

público; y una partida para asignar puntos a favor de los beneficiarios del sistema de 

tarjetas que vendrían a usarse a la par de la credencial única de salud.  

INICIATIVA QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 61 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD 

EN MATERIA DE ATENCIÓN MÉDICA UNIVERSAL A LOS MENORES DE 6 AÑOS Y 

A LAS MUJERES QUE PRESENTEN COMPLICACIONES DEL PARTO  

En su exposición de motivos, la diputada proponente sostiene que las estadísticas de 

mortalidad materno-infantil en nuestro país, son el indicador fundamental de la 

desigualdad en materia de desarrollo y de acceso a los servicios de salud.  

Menciona que en 2003, se registraron 41, 530 defunciones en personas menores de 

un año de edad; que asfixia y trauma al nacimiento, fue la primera causa de muerte y 

la séptima en la mortalidad general en el país y que las infecciones respiratorias y las 

intestinales se mantienen como segunda y cuarta causa de muerte en este grupo de 

edad, seguidas de bajo peso al nacimiento, prematurez y desnutrición calórico- 

proteica.  

Se refiere a la disparidad en infraestructura, recursos humanos y materiales que se 

presentan en las entidades federativas y ejemplifica con la tasa de mortalidad infantil 

que en 2003 fue de 15.3 en el Distrito Federal, de 15.6 en Nuevo León, de 27.1 en 

Oaxaca y de 27.8 en Chiapas.  
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Considera que los proyectos de salud actualmente considerados por el Gobierno 

Federal, no contemplan un programa concreto que disminuya las cifras de mortalidad 

entre las niñas y los niños mexicanos a corto o a mediano plazo.  

Propone utilizar la capacidad instalada de todas las instituciones públicas del Sector 

Salud, las de seguridad social y las que atienden a la población no asegurada, para 

incrementar de manera inmediata los recursos disponibles y la capacidad de respuesta 

frente a los problemas graves de salud de la niñez mexicana.  

Para disminuir la incidencia de la primera causa de mortalidad en menores de un año 

que en este momento es asfixia y trauma al nacimiento, propone garantizar la atención 

universal de las mujeres que presenten complicaciones del parto, lo cuál además, 

reduciría el número de muertes maternas. Menciona que el número total de 

nacimientos en 2004 ascendió a 2 millones en el país.  

Establece la necesidad de crear un instrumento jurídico para concretar el derecho a la 

protección de la salud y para abatir las cifras de mortalidad materno infantil, a través 

de la coordinación del Sistema Nacional de Salud y del uso eficiente de la 

infraestructura y los recursos con los que cuenta nuestro país.  

III. CONSIDERACIONES  

A. Una de las grandes preocupaciones y prioridades de los seres humanos ha sido el 

cuidado y el mantenimiento la salud. El tema de la salud ha sido central en la historia 

de la humanidad. El goce del grado máximo de salud es reconocido por las naciones 

del mundo como uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, sin 

distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social. Desde 

las más antiguas civilizaciones se ha reconocido a la salud como un bien humano y un 

derecho fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos. Todo 

ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud que le permita 

vivir dignamente.  
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B. La salud es un medio para la realización personal y colectiva, fomenta la seguridad 

general de la sociedad y "......es un indicador del bienestar y la calidad de vida de una 

comunidad, así como elemento indispensable para la reproducción de la vida social 

........ [al tiempo que] la prestación de servicios de salud constituye uno de los 

mecanismos de redistribución de la riqueza y es ........ primordial para promover una 

autentica igualdad de oportunidades" 1  

C. Según un informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE) presentado en abril de este año, en el sistema de salud 

mexicano existen marcadas desigualdades, ya que éste cubre sólo a la mitad de la 

población y deja fuera a los sectores marginados. La cobertura del seguro de salud en 

México es muy baja comparada con prácticamente todos los países de la 

Organización, donde la cobertura es total o casi total. Las familias mexicanas cubren 

con sus propios recursos la mitad del gasto total en salud, mientras que en los países 

miembros de la OCDE las familias aportan sólo el 20 por ciento. Como resultado de 

ello, el grupo de la población más pobre es el que enfrenta un riesgo más alto de 

afrontar gastos catastróficos de salud o de no recibir el cuidado adecuado. México es 

el país miembro de la OCDE con el nivel más bajo de gasto en salud con el 6 por 

ciento del PIB en 2002, mientras que los demás países miembros destinan un 8.5 por 

ciento.  

D. La Organización Mundial para la Salud (OMS), convencida de que las 

desigualdades sociales existentes en materia de salud para la población resultan 

inaceptables y constituyen una preocupación común a todos los países, reconoce que 

la atención primaria a la salud es la mejor estrategia para elevar los niveles de salud y 

bienestar de los pueblos; ésta requiere un compromiso político firme y continuo a 

todos los niveles de gobierno y, ha alentado a todos los gobiernos para que aceleren 

la puesta en práctica de las políticas y planes para extender los servicios de salud a la 

totalidad de la población como tarea prioritaria. La ONU considera a la salud como un 

componente del desarrollo y como parte integrante de las estrategias internacionales 
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de desarrollo y reconoce que ésta y la educación son estrategias prioritarias para 

reducir la pobreza y propiciar el desarrollo.  

E. Es necesario una transformación del sector salud en nuestro país. Se deben 

establecer alternativas para su fortalecimiento a través de la configuración de un 

sistema general que abarque a toda la población mexicana. La preocupación e interés 

por los aspectos de equidad, eficiencia, efectividad, sustentabilidad, participación 

social y calidad de los sistemas y servicios de salud permanecen presentes como 

prioridades en la agenda de la mayoría de los países. La brecha en salud entre los 

grupos socioeconómicos debe reducirse, mejorando sustancialmente el nivel de salud 

de los grupos en desventaja.  

F. La equidad referida al derecho a la salud, establece a la justicia como principio 

ético. De acuerdo con este principio, existen varias teorías que han definido la 

equidad: la teoría del derecho, la igualitaria, la basada en necesidades y la utilitaria. 

Todas ellas se basan en el principio de justicia, en el derecho que los individuos tienen 

al acceso a los servicios de salud. Por otro lado, el concepto de equidad aduce 

también a que los recursos en salud se distribuyan entre los grupos de población de tal 

forma que se minimicen las diferencias en los estados de salud.  

G. Las principales metas de la equidad de acceso a los servicios de salud incluyen:  

• Ofrecer los mismos servicios a todos, independientemente de su condición social y 
disponibilidad de pago.  

• Asegurar estándares mínimos para todos.  
• Dar respuesta a las necesidades de salud de la población.  
• Asegurar la calidad de la atención.  

H. Los principales desafíos del sistema de salud mexicano al comenzar el siglo XXI son 
alcanzar mayor equidad en las condiciones de salud, mejorar la calidad de sus servicios y dotar 
de protección financiera a la mayoría de la población.  
I. La Comisión Dictaminadora reconoce y asume el espíritu de la iniciativa presentada 

por el Diputado Manuel Velasco Coello, en el sentido de establecer las bases 

legislativas para la construcción de un Sistema Integral de Salud que garantice el 

acceso universal y equitativo de toda la población a los servicios de salud.  
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J. Consideramos, sin embargo, que las bases de dicho sistema, deben estar dadas por 

el fortalecimiento de la Instituciones públicas que actualmente forman parte del 

Sistema Nacional de Salud y con pleno respeto a los derechos de la población 

beneficiaria de la seguridad social, por ello consideramos improcedentes las 

modificaciones propuestas por el diputado Velasco Coello a los artículos 34, 35, 37 y 

48 de la ley General de Salud.  

K. La reforma propuesta al artículo 43, está contenida en el artículo 8 de la propia Ley 

General de Salud, por lo que nos parece innecesaria.  

L. Estimamos necesario considerar las propuestas del Diputado proponente a la Ley 

General de Salud en los siguientes términos:  

• Incorporar a la fracción V del artículo 2º el concepto de equidad al acceso de la 
población a los servicios de salud.  
   

• Establecer como parte de las acciones de coordinación del Sistema Nacional de Salud, 
incluidas en el artículo 7º, el impulso de Convenios de Coordinación entre las diferentes 
instituciones del sector público para la plena utilización de la infraestructura médica 
disponible. Para que dicha modificación sea viable, la incorporamos al artículo 9º y al 
26, relativos a la organización y administración de los servicios públicos de salud.  
   

• Adicionar un párrafo al artículo 54, para sancionar a las instituciones que rechacen la 
prestación de los servicios que están comprometidos a ofrecer, conforme a la propia 
normativa y organización del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, se incorpora este 
artículo a las sanciones establecidas en el artículo 419.  
   

• Establecer, en el marco del Sistema de Protección Social en Salud, la realización de 
convenios con instituciones de seguridad social para facilitar el uso racional de la 
infraestructura médica en cada región del país (reforma del artículo 77 Bis 30)  

M. Asumimos la propuesta de la Diputada Martha Lucía Micher Camarena de adicionar un 
artículo 61 Bis para establecer la Coordinación del Sistema Nacional de Salud en la atención de 
las mujeres que presenten complicaciones del parto. En el caso de los niños menores de 6 años, 
se acepta la propuesta para efecto de prioridad en un artículo transitorio con el fin de dar 
viabilidad financiera a la reforma.  
Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de esta Comisión de Salud de la 
LIX Legislatura, con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, 
inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos a 
consideración el siguiente  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifican la fracción V del artículo segundo, la fracción III 

del artículo 7º y el primer párrafo del artículo 9o de la Ley General de Salud para 

quedar como siguen:  

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:  

I a IV  

V. El disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan las 

necesidades de toda la población en condiciones de equidad;  

VI y VII  

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo de la 

Secretaría de Salud, correspondiéndole a ésta:  

I y II  

III. Impulsar la desconcentración y descentralización de los servicios de salud y la 

realización de Convenios de Coordinación entre las diferentes Instituciones Públicas 

de Salud, incluyendo las de Seguridad Social y las de las entidades federativas, con el 

objeto de incrementar la disponibilidad de la infraestructura médica.  

IV a XV  

Artículo 9o.- Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que 

celebren con la Secretaría de Salud y con otras instituciones públicas, a la 

consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. .......  

...........  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se modifica el artículo 26 y se adiciona un párrafo segundo al 

artículo 54 de la Ley General de Salud para quedar como siguen:  

Artículo 26.- Para la organización y administración de los servicios de salud, se 

definirán criterios de distribución de universos de usuarios, de regionalización y de 

escalonamiento de los servicios, así como de universalización de cobertura utilizando 

toda la capacidad instalada de las instituciones públicas de salud.  

Artículo 54.- Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de 

salud, establecerán procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el 
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uso de los servicios de salud que requieran, así como mecanismos para que los 

usuarios o solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones y sugerencias respecto de 

la prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de probidad, en su caso, 

de los servidores públicos.  

La negación injustificada de atención o referencia médica conforme a lo establecido en 

el párrafo anterior, se sancionará conforme a las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona un artículo 61 bis a la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue:  

Artículo 61 bis. La Secretaría de Salud realizará los Convenios Pertinentes con otras 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, con el fin de utilizar toda la 

capacidad instalada de los servicios de salud, para garantizar atención médica 

universal a las mujeres que presenten complicaciones del parto.  

ARTÍCULO CUARTO.- Se modifica el párrafo primero del artículo 77 Bis 30 de la Ley 

General de Salud para quedar como sigue:  

Artículo 77 bis 30.- Con el objetivo de fortalecer la infraestructura médica de alta 

especialidad del sector público y su acceso o disponibilidad regional, la Secretaría de 

Salud, mediante un estudio técnico, determinará aquellas unidades médicas de las 

dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local, 

incluyendo las instituciones de seguridad social, que por sus características y 

ubicación puedan convertirse en centros regionales de alta especialidad o la 

construcción con recursos públicos de nueva infraestructura con el mismo propósito, 

que provean sus servicios en las zonas que determine la propia dependencia.  

.....  

.....  

.....  

.....  

ARTÍCULO QUINTO.- Se modifica el artículo 419 de la Ley General de Salud para 

quedar como sigue:  

Artículo 419.- Se sancionará con multa hasta mil veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 54, 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 
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259, 260, 263, 282 bis 1, 342, 346, 348, segundo párrafo, 350 bis 6, 391 y 392 de esta 

Ley.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

Primero: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Segundo: La realización de los Convenios a que se refiere la fracción III del artículo 7º 

del presente Decreto, se realizará conforme a la capacidad financiera de las 

instituciones involucradas, dando prioridad a las regiones de alta marginalidad y a la 

atención de los niños menores de 6 años.  

Tercero: En un plazo no mayor de 90 días naturales, la Secretaría emitirá las normas 

que establezcan los mecanismos de acceso y referencia hospitalaria a las mujeres que 

presenten complicaciones del parto. Asimismo, definirá los modelos de coordinación y 

concertación para la operación, registro y compensación financiera entre las 

instituciones públicas de salud que atiendan a la población que refiere el artículo 61 bis 

de la Ley.  

Cuarto. Para el cumplimiento de los fines previstos en el presente Decreto, la 

Secretaría de Salud orientará los recursos del Fondo de Gastos Catastróficos a 

financiar el costo de la atención médica que presten las instituciones públicas del 

sector salud a la población no asegurada, conforme a lo establecido en el artículo 77 

Bis 30 de la ley General de Salud.  

Nota:  
1. Julio Frenk, La Salud de la Población: Hacia una nueva Salud Pública, Fondo de Cultura Económica, 

México, 1993, p. 1.  
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, el día 1º del mes 

de diciembre de 2005.  

Por la Comisión de Salud:  
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DEFENSA NACIONAL Y DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y Derechos Humanos, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable 

Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 160, 162, 163 Y 

ADICIONA UN ARTÍCULO 163 BIS DEL CODIGO PENAL FEDERAL, QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 26, 81, 82, 83, 83 BIS, 83 TER Y 86 DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 194 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  

ANTECEDENTES:  

PRIMERO.- En sesión celebrada, en fecha 22 de noviembre de 2005, el Diputado 

Manuel Velasco Coello, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

presentó al pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa que reforma los artículos 160, 

162, 163 y adiciona un artículo 163 bis del Código Penal Federal, que reforma los 

artículos 26, 81, 82, 83, 83 bis, 83 ter y 86 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, y que reforma el artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.  
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Por acuerdo de la Mesa Directiva y mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-3-630, dicha 

Iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional y de Justicia y 

Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  

SEGUNDO.- Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Defensa 

Nacional y de Justicia y Derechos Humanos, de la LIX Legislatura, procedieron al 

estudio de la Iniciativa aludida, habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la 

aplicación de los conceptos contenidos en la Iniciativa que se discuten, los cuales se 

exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES:  

Primera.- El Diputado Manuel Velasco Coello, que promueve la Iniciativa que reforma 

los artículos 160, 162, 163 y adiciona un artículo 163 bis del Código Penal Federal, 

que reforma los artículos 26, 81, 82, 83, 83 bis, 83 ter y 86 de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, y que reforma el artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, considera que la inseguridad es uno de los grandes 

atentados contra la calidad de vida y la vida misma de la gente, en lo cual esta 

Comisión coincide totalmente.  

Segunda.- Que uno de los factores que incrementan este fenómeno en nuestro país es 

el excesivo número de armas de fuego, aunado al desempleo que día a día prolifera 

en México. En ese sentido, es importante y vital trabajar en una política de cero armas 

en la calle.  

Tercera.- En cuestión de armas de fuego, es común utilizar erróneamente dos 

conceptos básicos como el de portación y tenencia. El primero de ellos se define como 

la acción de disponer de la cosa físicamente sea por mantenerla corporalmente en 

nuestro poder cualquiera que sea el origen, la razón o la finalidad, consumándose el 

hecho con la sola acción de tener el objeto, aún y cuando no se emplee. Ahora bien, 

para tener legalmente un arma de fuego es menester contar con la debida 

autorización. Así pues, se llega al concepto de autorización de tenencia de un arma, 
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que es aquella autorización que otorga el Estado de modo que un legítimo usuario 

posea un arma en forma legal.  

Garantizar plenamente la garantía Constitucional de la posesión de armas de fuego, 

no debe verse como una mera actitud de armar la casa habitación del ciudadano, sino 

proteger bienes jurídicos tutelados por nuestra Carta Magna en su artículo 10, como 

son la seguridad de la familia y la integridad personal, circunstancia que confirma su 

viabilidad.  

Cuarta.- Derivado de la facilidad que implica la portación, se ha abusado de este 

concepto en perjuicio de la seguridad en general. Esto hace necesario que se 

establezcan las bases para garantizar de nueva cuenta esta garantía que otorga 

nuestra Constitución.  

Quinta.- Estas comisiones coinciden en que si bien es cierto, que los preceptos legales 

contenidos en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así como en el Código 

Penal Federal, han significado un avance importante en materia de tenencia y 

portación de armas, es necesario realizar las modificaciones necesarias que permitan 

enriquecer esta normatividad y lograr un mayor control sobre este tipo de 

instrumentos.  

Sexta.- Los gobiernos han insistido en normar y regular todo acto vinculado a las 

armas, sea su tenencia, uso, comercialización, etc., pues en la actualidad, en la calles 

de la ciudad y del país, se cometen un sin número de delitos en donde casi siempre 

media un arma, así pues en el secuestro, en los robos, en las violaciones, es frecuente 

conocer que el autor utilizó un arma como factor de intimidación para lograr someter a 

las víctimas y generalmente esta portación es ilegal, puesto que no se da cabal 

cumplimiento a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y la sanción que 

señala el Código Penal y la misma Ley por esta conducta, es sumamente baja.  

Séptima.- De igual forma, existe también la posibilidad de que en los hogares se 

establezca un arsenal de armas que no han sido registradas ante la autoridad 
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competente, pues mientras que según cifras del último sexenio, las autoridades del 

país señalan decomisos de aproximadamente 18 armas diarias, la población en 

general, presenta ante el Ministerio Público Federal un promedio de 36 denuncias por 

portación de arma de fuego cada día, lo que se traduce en casi el doble.  

Octava.- Se busca a través de la presente iniciativa, realizar una propuesta que 

permita intensificar acciones en el desarme del país y que además garantice que 

quienes adquieran y porten armas, no representen riesgo, ni peligro social alguno y 

sean aptos en el manejo de las mismas.  

Novena.- Así mismo, se proponen reformas que buscan aumentar las penas de tal 

manera que cualquier conducta ilegal relacionada con el manejo de armas, sea una 

conducta sancionada ejemplarmente.  

Décima.- Para el caso de los tenedores con licencia de estos instrumentos, previo 

otorgamiento por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional, se les solicite un 

curso acreditado en el manejo de las mismas, de forma tal que quien las porte sea una 

persona que además de estar autorizada, cuente con el conocimiento necesario para 

su adecuada utilización.  

Décimo primera.- Estas comisiones consideran que la intención central de la propuesta 

es evitar que los ciudadanos porten armas de manera ilegal y sin la instrucción 

adecuada para el manejo de las mismas, por lo que avocándonos al espíritu de la 

iniciativa, decidimos presentar las modificaciones pertinentes en aras de una 

depuración de la norma jurídica que se propone reformar, así como darle mayor 

claridad a la reforma planteada.  

Décimo segunda.- Quienes suscribimos el presente dictámen consideramos que con 

las modificaciones propuestas en el mismo, a juicio de estas Comisiones Unidas se 

permite enriquecer esta normatividad y lograr un mayor control sobre este tipo de 

instrumentos.  
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Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 

Defensa Nacional y de Justicia y Derechos Humanos someten a consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 160 y 162 DEL 

CODIGO PENAL FEDERAL, QUE REFORMA EL ARTÍCULOS 26 DE LA LEY 

FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, Y QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 194 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 160 y 162, del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 160.- A quien porte, fabrique, importe, exporte o acopie sin un fin lícito 

instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no tengan aplicación 

en actividades laborales o recreativas, se le impondrá prisión de dos a cinco años o de 

180 a 360 días multa y decomiso.  

.....  

.......  

Artículo 162.- Se aplicarán de uno a seis años de prisión o de 360 a 10000 días multa 

y decomiso:  

I.- a V.- .......  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 26 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos para quedar como sigue:  

Artículo 26.- Para obtener:  

A) Una Licencia Particular Individual se requiere:  

I. Presentar la solicitud correspondiente ante la Secretaría.  
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II. Para el ciudadano mexicano, copia certificada de identificación oficial vigente con 

fotografía y Clave Única de Registro de Población; para el extranjero inmigrado, 

documento que justifique su legal estancia en el país.  

III. Comprobante de su domicilio en el territorio nacional.  

IV. Copia de la cartilla del servicio militar nacional liberada.  

V. Documento mediante el que se autorice a la Secretaría para solicitar al Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y cualquier otra autoridad federal, estatal o municipal 

competente, información sobre la existencia de antecedentes penales vinculados con 

el empleo de armas y uso de explosivos en general o con delitos calificados como 

graves por la Ley del solicitante y, en su caso, de su representante legal.  

VI. No tener impedimento físico o mental para el manejo de armas.  

VII. No consumir drogas, enervantes o psicotrópicos, comprobándose mediante 

análisis clínicos.  

VIII. No haber sido titular de una licencia individual cancelada, salvo que dicha 

cancelación haya sido solicitada por el propio titular.  

IX. Adjuntar a su solicitud, copia del documento del registro del arma.  

X.- Presentar documento certificado de alguna institución especializada que acredite 

los conocimientos indispensables en el manejo de armas.  

B) Una Licencia Particular Colectiva se requiere:  

I. Presentar ante la Secretaría, Región o Zona Militar correspondiente, la solicitud 

respectiva, anexando los documentos siguientes:  

a. Opinión favorable de la Secretaría de Seguridad Pública de la Federación, sobre 
la necesidad de la portación de armas.  
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b. Motivo de la petición y modalidad del servicio que se pretende proporcionar.  

c. Número y características de las armas a utilizar, relación del personal que las 

portará y lugares de empleo. 

II. Documento que acredite la personalidad jurídica de la persona moral constituida 
conforme a las leyes mexicanas.  

III. Acreditar, en lo que corresponda, que quienes vayan a portar las armas, cumplan 

con los requisitos establecidos en el artículo 26, de las fracciones II a la X, relativas a 

la Licencia Particular Individual  

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales para quedar como sigue:  

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por 

afectar de manera importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en 

los ordenamientos legales siguientes:  

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:  

1) a 34) ..........  

35) Contra la Seguridad Pública, previsto en los artículos 160 y 162  

II. ........  

III. ......  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a treinta de noviembre de dos mil cinco.  
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Por la Comisión de Defensa Nacional:  

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  

 

   

   

 



COMISION  DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
 
 
 

Noviembre 29 de 2005 
 
 

Honorable Asamblea: 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Diputado Juan Carlos Pérez Góngora integrante del Grupo del Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, en nombre propio y del Senador Alejandro 
Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron Iniciativa  con proyecto de decreto, por el  que se 
adicionan los artículos 227 y 228 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual  
fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
La Comisión  que suscribe, se abocó  al análisis de la Iniciativa antes señalada y 
conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los 
miembros de la Comisión de  Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, 
presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 
ANTECEDENTES 
 
1.- Con fecha  22 de noviembre de 2005, el Diputado Juan Carlos Pérez Góngora 
integrante del Grupo del Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en 
nombre propio y del Senador Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, presentó Iniciativa  
con proyecto de decreto, por le que se adicionan los artículos 227 y 228 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta.  
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2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su 
estudio y dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y 
Crédito Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
 

 
RESULTANDO 

 

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión estiman procedente puntualizar 
la Iniciativa, que a la letra señala: 

“Exposición de Motivos  

El financiamiento juega un papel determinante para el crecimiento económico, para 
la generación de empleos, para el fortalecimiento de la economía interna y 
consolidación de las actividades productivas, en resumen, para el desarrollo del 
país.  

Las empresas requieren de financiamiento para crecer. Tratándose de 
financiamiento, las empresas cuentan esencialmente con dos alternativas, obtener 
financiamiento a través de inyecciones al capital o a través de la emisión de deuda. 
Sin embargo existen algunas desventajas de la emisión de deuda frente a las 
inyecciones de capital. Así por ejemplo, el financiamiento a través del capital permite 
a las empresas evitar un calendario rígido de pagos, y el pago de la propia deuda se 
va dando en función del desempeño de la propia empresa.  

En nuestro país, como en la mayoría de las naciones con mercados emergentes, el 
financiamiento a las empresas no listadas en la bolsa de valores, se encuentra 
limitado a la suscripción de créditos bancarios o a la emisión de certificados 
bursátiles por lo que las inversiones en capital para empresas medianas y pequeñas 
provienen generalmente de la retención de utilidades o de aportaciones de personas 
físicas.  

A nivel mundial se ha desarrollado una industria de capital de riesgo que permite a 
las empresas no listadas en bolsa, allegarse de recursos mediante aportaciones de 
capital; si las empresas ya se encuentran operando comúnmente se les denomina 
aportaciones de capital privado, y si son a negocios que van a empezar, se les 
considera capital de riesgo. En otras palabras, esta nueva industria permite ya en los 
países desarrollados que tanto las empresas no listadas en bolsa, como los planes 
de negocios reciban recursos para su desarrollo.  
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Estas inversiones se han asociado típicamente a los sectores de alta tecnología 
aunque no necesariamente están limitados a un sector en particular. Así, Europa 
Occidental y particularmente los Estados Unidos de América concentran más del 
80% de la industria de capital de riesgo mundial, en tanto que Latinoamérica sólo 
recibe cerca del 1% de la inversión en este rubro en el mundo y México únicamente 
recibe el 10% del total de recursos destinados a Latinoamérica. Este porcentaje 
contrasta con el hecho que México obtiene más del 30% de la inversión extranjera 
directa destinada a Latinoamérica.  

Por mucho tiempo se pensó que la falta de inversión de capital de riesgo en 
empresas no listadas, se debía a la escasez de recursos para este propósito. Sin 
embargo, el ahorro interno ha aumentado de manera importante y los inversionistas 
institucionales cada vez tienen mayores recursos para hacer este tipo de 
inversiones, pero como se mencionó, México continúa recibiendo muy pocos 
recursos del exterior para el capital de riesgo, lo que ha llevado a ubicar la causa del 
problema en otros factores.  

Estudios recientes revelan que, en países como el nuestro, la falta de desarrollo del 
mercado de capital de riesgo se debe a dos fallas en el marco jurídico y fiscal 
aplicable: Primero, a la falta de derechos de minorías y buenas prácticas de gobierno 
corporativo para empresas medianas y pequeñas no listadas en la Bolsa Mexicana 
de Valores. En este sentido, la iniciativa de Ley de Mercado de Valores aprobada 
por la H. Cámara de Senadores y actualmente en discusión en la Cámara de 
Diputados crea una nueva figura mercantil denominada Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión que resuelve cabalmente este problema.  

El segundo obstáculo es la falta de un esquema fiscal adecuado para el desarrollo 
del mercado de capital de riesgo, que sea competitivo a los esquemas fiscales que 
en ésta materia operan en el mundo. Así, el objeto de la presente iniciativa es crear 
un esquema fiscal apropiado para estimular este nuevo vehículo de inversión en 
capital de riesgo.  

La característica principal de estos vehículos es que son "fiscalmente transparentes". 
Es decir, que el vehículo no causa impuestos sino solo los inversionistas que en él 
participan, con lo cual el tratamiento fiscal para los inversionistas es el mismo si 
hacen las inversiones directamente en el capital de las empresas o a través del 
vehículo de inversión. Incidentalmente, estos vehículos, denominados fondos de 
capital privado, actualmente operan en México con inversionistas mexicanos y 
extranjeros y son reconocidos por las autoridades fiscales, sin embargo la falta de un 
esquema fiscal adecuado para su operación, motiva que éstos se domicilien en otros 
países. En este sentido, la presente iniciativa motiva que los vehículos actualmente 
domiciliados en otros países, se constituyan en nuestro país.  

Las inversiones en capital privado o de riesgo, tienen ciertas idiosincrasias por lo 
cual requieren un vehículo diferente a las sociedades de inversión que típicamente 
invierten en valores colocados entre el gran público inversionista:  
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a) Son inherentemente riesgosos aunque presentan altas tasas de retorno.  

b) Estas inversiones no son líquidas y son difíciles de valuar. Las empresas listadas 
en la Bolsa tienen un valor de mercado diario ya que existe un mercado secundario 
para sus acciones. Sin embargo, valuar una empresa no listada en bolsa es un 
proceso difícil especialmente si la mayor parte de su valor proviene de su potencial 
de crecimiento.  

c) El proceso de "desinversión" del fondo puede no materializarse con lo que se 
dificulta la recuperación de la inversión.  

d) Como consecuencia de lo anterior, las participaciones en estos fondos no tienen 
mercados secundarios y son poco líquidas en el mundo. 

México aún no cuenta con el vehículo de inversión en capital de riesgo adecuado. 
Las Sociedades de Inversión de Capital de Riesgo (Sincas) que operan en México 
desde principio de los noventas tienen problemas estructurales, regulatorios y 
fiscales les han impedido canalizar la inversión eficientemente. El problema 
fundamental es que fueron diseñadas como Sociedades de Inversión para el gran 
público inversionista. Tienen una sobre carga regulatoria que incluye entre otras: 
requisitos de valuación que son costosos, imprecisos e imprácticos; necesitan tener 
un contrato de distribución de acciones con una operadora de sociedades de 
inversión pese a que no circulan en el gran público inversionista y no tienen 
mercados secundarios; requieren de un prospecto dirigido al gran público 
inversionista; tienen regulación sobre el "estado de cuenta" que no existe por no 
existir una valuación periódica; tienen que llenar todos los requisitos de una 
sociedad (constitución, consejo, comisario) etc. Como resultado de lo anterior, el 
número de Sincas ha disminuido de casi 60 en 1993 a menos de 20 y con activos 
combinados por menos de 300 millones de dólares.  

Los inversionistas, extranjeros y mexicanos han preferido formar fondos de capital 
de riesgo en el extranjero. Existen cerca de 22 fondos domiciliados en el extranjero 
invirtiendo en capital de riesgo en México con recursos de entre 50 y 150 millones de 
dólares cada uno.  

Los fondos de capital de riesgo en el mundo tienen el siguiente ciclo de vida:  

1o. Los miembros del fondo hacen compromisos de contribuciones al fondo pero no 
depositan los recursos en el fondo con lo cual el fondo no tiene recursos líquidos 
mucho tiempo.  

2o. Conforme se van materializando las oportunidades de inversión, el fondo hace 
llamadas de capital de los inversionistas para invertir en el capital de una empresa.  

3o. El fondo desinvierte y se liquida. Típicamente el fondo no reinvierte en otras 
empresas sino que les regresa los recursos a los inversionistas. Si el fondo no logra 
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vender su participación en alguna de las empresas, les entrega las acciones a los 
inversionistas. 

Los fondos tienen reglas particulares para la repartición de recursos que en términos 
generales incluyen los siguientes: El primer compromiso es pagar las comisiones de 
los administradores del fondo. Las primeras des-inversiones se destinan a reponer el 
capital aportado por los inversionistas. Son seguidas del pago de un rendimiento 
mínimo prepactado (pero no garantizado) a los inversionistas. Los retornos por 
encima de lo anterior se reparten entre los administradores y los inversionistas.  

El propósito de la presente iniciativa de reforma es crear esquema fiscal adecuado al 
vehículo de inversión descrito anteriormente.  

Se propone que los vehículos de inversión sean fideicomisos para facilitar las 
llamadas de capital y otorgar la transparencia fiscal. El fin primordial de los 
fideicomisos es invertir en capital y otorgar financiamiento a sociedades residentes 
en México que no están listadas en la Bolsa. Es importante permitirles otorgar 
financiamiento ya que en muchos casos se les otorga deuda subordinada o 
mezanine (no garantizada) que tiene plazos más amplios que el financiamiento 
bancario.  

Cada tipo de inversionista tributa de acuerdo a su régimen cuando el fideicomiso 
hace entrega de los flujos, que tiene que ser cuando menos una vez al año. El 
fideicomiso lleva cuatro cuentas de ingresos: Una para ingresos por dividendos, una 
para los intereses y ganancias provenientes de instrumentos de deuda, otra para los 
intereses derivados del financiamiento otorgado a las sociedades promovidas y otra 
mas para las ganancias obtenidas en la enajenación de acciones de las empresas 
promovidas. Así, al final de la vida del fondo el inversionista habrá recibido: ingresos 
por enajenaciones de acciones de las empresas promovidas y su ganancia fiscal 
será lo que recibió menos su aportación; los dividendos que son libres de impuestos 
porque la empresa ya pagó impuestos sobre sus utilidades; los intereses generados 
por instrumentos de deuda y los derivados del financiamiento otorgado a las 
sociedades promovidas son gravados de manera convencional.  

Se prevé un cálculo para el tratamiento fiscal en el caso, ocasional, en el cual un 
inversionista decide vender su participación antes de que se liquide el fondo.  

A través de la creación de este vehículo de inversión, se impulsará decididamente el 
desarrollo de la mediana empresa y, en particular, de aquéllas que experimenten un 
crecimiento acelerado como consecuencia de la recepción de inversiones de capital 
de riesgo. La creación de la Sociedad Promotora de Inversión en la Iniciativa de Ley 
del Mercado de Valores y los vehículos de inversión domiciliados en México 
fomentarán el desarrollo de esta industria que ha dado tan buenos resultados en los 
mercados financieros desarrollados del mundo.  

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por la fracción 
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
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artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan los artículos 227 y 
228 a la Ley del Impuesto sobre la Renta  

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les dará 
el tratamiento fiscal establecido en el artículo 228 de esta Ley a las personas que 
inviertan en acciones emitidas por sociedades mexicanas residentes en México no 
listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos otorgados a 
estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los que se 
cumplan los requisitos siguientes:  

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la 
fiduciaria sea una institución de crédito residente en México para actuar como tal en 
el país.  

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de sociedades 
mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al momento de la inversión y 
participar en su consejo de administración para promover su desarrollo, así como 
otorgarles financiamiento.  

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las acciones 
que integren la inversión en el capital o en financiamiento otorgados a las 
sociedades promovidas a las que se refiere la fracción II anterior y el remanente se 
invierta en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda.  

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se 
enajenen antes de haber transcurrido al menos un periodo de dos años contado a 
partir de la fecha de su adquisición.  

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años.  

Asimismo, deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el 
fideicomiso en el año a más tardar dos meses después de terminado el año.  

VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente:  
I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta Ley, según 
les corresponda, por los ingresos que les entregue la institución fiduciaria 
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provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio del fideicomiso o 
que deriven de la enajenación de ellos, así como los provenientes de los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas.  

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso que 
reciba proveniente de las acciones y los valores, así como de los que deriven de la 
enajenación de ellos, y los que provengan de los financiamientos otorgados a las 
sociedades promovidas. En una de esas cuentas registrará los dividendos que 
reciba por las acciones, en otra registrará los intereses que reciba por los valores y 
las ganancias obtenidas en su enajenación, en otra registrará los intereses que 
reciba por los financiamientos otorgados a las sociedades promovidas, y en otra más 
registrará las ganancias que se obtengan por la enajenación de las acciones.  

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se incrementará con 
los ingresos correspondientes a ella que reciba la institución fiduciaria y se 
disminuirá con los ingresos que dicha institución les entregue a los fideicomisarios 
provenientes de la misma.  

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una de las 
personas que participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el fideicomiso, en 
las que registre las aportaciones efectuadas por cada una de ellas en lo individual al 
fideicomiso.  

La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones efectuadas por ella 
al fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de dichas aportaciones que la 
institución fiduciaria le entregue. El saldo que tenga cada una de estas cuentas al 31 
de diciembre de cada año, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
en que se efectúo la última actualización y hasta el mes de diciembre del año de que 
se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reembolsos de capital, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se 
tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que 
se efectuó la ultima actualización y hasta el mes en el que se pague la aportación o 
el reembolso, según corresponda.  

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o 
personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria deberá retenerles el 
impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les entregue en los términos del 
Titulo IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su caso, conforme a lo dispuesto en 
los convenios para evitar la doble imposición fiscal celebrados por México con los 
países en que residan las personas residentes en el extranjero que reciban los 
ingresos.  

Las personas que le paguen intereses a la institución fiduciaria por los 
financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o que adquieran de 
ella acciones de las sociedades promovidas no le retendrán impuesto sobre la renta 
por esos ingresos o adquisiciones.  
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V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos entregados y en 
su caso, del impuesto retenido por ellos, así como del reembolso de aportaciones, a 
las personas que los reciban como fideicomisarios del fideicomiso en cuestión.  

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el 
fideicomiso, deberá determinar su ganancia en la enajenación de los bienes 
integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo dispuesto 
expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal de la Federación, 
considerando como costo comprobado de adquisición de los mismos la cantidad que 
resulte de sumar al saldo que tenga en su cuenta individual de aportación a la fecha 
de la enajenación, la parte que le corresponda por esos derechos en lo individual de 
los saldos de las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II de este 
artículo y del saldo de la cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma 
fecha. Cuando el fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que tenga en el 
fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo comprobado de adquisición de los 
bienes enajenados será el monto que resulte de multiplicar la cantidad a que se 
refiere este párrafo por el porcentaje que resulte de dividir la participación porcentual 
en el fideicomiso que representen los derechos enajenados entre la participación 
porcentual en el mismo que representen la totalidad de los derechos que tenga a la 
fecha de la enajenación.  

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar una cuenta 
en la que registre la participación correspondiente al fideicomiso en las utilidades 
fiscales netas de las sociedades promovidas por la inversión realizada en ellas, que 
se generen a partir de la fecha en que se adquieran sus acciones en el fideicomiso y 
que formen parte del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de dichas sociedades.  

Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo 
comprobado de adquisición de ellos solo se incrementará o disminuirá, 
respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de 
enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, actualizado hasta 
la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las que se refiere la fracción II 
de este artículo y de la cuenta a la que se refiere el párrafo anterior.  

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones IV 
y V del artículo 227 de esta Ley, los fideicomisarios causarán el impuesto a la tasa 
establecida en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley por la utilidad fiscal que 
derive de los ingresos que reciba la institución fiduciaria, en los términos del artículo 
13 de esta misma Ley, a partir del año inmediato posterior a aquel en que ocurra el 
incumplimiento. 

Transitorios  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.”  
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 
 
 
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa que 
reforma los artículos 227 y 228 de la Ley del Impuesto sobre la Renta con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
SEGUNDA.- La que Dictamina reconoce que las empresas requieren de fuentes 
de financiamiento ya sea de capital o por deuda  para su desarrollo. La ventaja del 
financiamiento a través del capital, en comparación con  deuda,  reside  que a 
través de capital no se tiene una obligación de pago de capital e intereses  en 
fechas determinadas, sino que sólo depende del resultado de sus utilidades y en 
su caso en el pago de dividendos por  las operaciones de las empresas;  En 
México, como en la mayoría de las naciones con mercados emergentes, el 
financiamiento a las empresas no listadas en bolsa está limitado al crédito 
bancario o a la emisión de certificados bursátiles por lo que las inversiones en 
capital para empresas medianas y pequeñas provienen generalmente de la 
retención de utilidades o de aportaciones de personas físicas.  
 
Se considera en la Iniciativa que a nivel internacional se ha desarrollado una 
industria de capital de riesgo que hace aportaciones de capital a empresas no 
listadas en bolsa; si las aportaciones son a empresas en marcha, comúnmente se 
les denomina aportaciones de capital privado, y si son a negocios que van a 
empezar, se considera capital de riesgo.  En los países desarrollados esta 
industria permite a los planes de negocios y a las empresas no listadas en la Bolsa  
acceder a aportaciones importantes de capital.  
 
Estas inversiones se han asociado en los sectores de alta tecnología; sin 
embargo, en México, la falta de desarrollo del mercado de capital de riesgo se 
debe, principalmente,  a la falta del  marco jurídico y fiscal adecuado, como en el 
caso de reconocerles  derechos de minorías y buenas prácticas de gobierno 
corporativo para empresas medianas y pequeñas no listadas en la Bolsa Mexicana 
de Valores; aspecto que se considera en  la Minuta  de Ley de Mercado de 
Valores  aprobada por la H. Cámara de Senadores y que a la fecha  se encuentra 
en proceso de aprobación en esta H Cámara de Diputados y en la que se crea la  
nueva figura financiera  denominada “ Sociedad Anónima Promotora de Inversión”. 
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La Iniciativa propone un estímulo fiscal,  para  canalizar las inversiones en capital 
de riesgo, para que mediante  la figura del fideicomiso se faciliten las llamadas de 
capital y se otorgue la transparencia fiscal.  El objetivo de estos  fideicomisos es 
invertir en capital y otorgar financiamiento a sociedades residentes en México que 
no están listadas en la Bolsa, por lo que es importante permitir otorgar 
financiamiento ya que en muchos casos se les otorga deuda subordinada o 
mezanine (no garantizada) que tiene plazos mas amplios que el financiamiento 
bancario.  
 
 
l respecto, cada tipo de inversionista tributa de acuerdo a su régimen cuando el 
fideicomiso hace entrega de los flujos, que tiene que ser cuando menos una vez al 
año; A su vez el fideicomiso llevará cuatro cuentas de ingresos: Una para ingresos 
por dividendos, otra para los intereses y ganancias provenientes de instrumentos 
de deuda, otra para los intereses derivados del financiamiento otorgado a las 
sociedades promovidas y otra mas para las ganancias obtenidas en la 
enajenación de acciones de las empresas promovidas.  Así, al final de la vida del 
fondo el inversionista habrá recibido: ingresos por enajenaciones de acciones de 
las empresas promovidas y su ganancia fiscal será lo que recibió menos su 
aportación; los dividendos que son libres de impuestos porque la empresa ya pagó 
impuestos sobre sus utilidades; los intereses generados por instrumentos de 
deuda y los derivados del financiamiento otorgado a las sociedades promovidas 
son gravados de manera convencional; se prevé un cálculo para el tratamiento 
fiscal en el caso, de que un inversionista decida vender su participación antes de 
que se liquide el fondo.  
 
A través de la creación del citado vehículo de inversión, se impulsará el desarrollo 
de la mediana empresa y, en particular, de aquéllas que experimenten un 
crecimiento acelerado como consecuencia de la recepción de inversiones de 
capital de riesgo.   
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete 
a  la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
227 Y 228 A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

UNICO.- Se adicionan los Artículos 227 y 228, a la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en la forma siguiente: 

Artículo 227. Para promover la inversión en capital de riesgo en el país, se les 
dará el tratamiento fiscal establecido en el artículo 228 de esta Ley a las personas 
que inviertan en acciones emitidas por sociedades mexicanas residentes en 
México no listadas en bolsa al momento de la inversión, así como en préstamos 
otorgados a estas sociedades para financiarlas, a través de los fideicomisos en los 
que se cumplan los requisitos siguientes:  

I. Que el fideicomiso se constituya de conformidad con las leyes mexicanas 
y la fiduciaria sea una institución de crédito residente en México para actuar 
como tal en el país.  

II. Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en el capital de 
sociedades mexicanas residentes en México no listadas en bolsa al 
momento de la inversión y participar en su consejo de administración para 
promover su desarrollo, así como otorgarles financiamiento.  

III. Que al menos el 80% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en las 
acciones que integren la inversión en el capital o en financiamiento 
otorgados a las sociedades promovidas a las que se refiere la fracción II 
anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno Federal 
inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios o en acciones 
de sociedades de inversión en instrumentos de deuda.  

IV. Que las acciones de las sociedades promovidas que se adquieran no se 
enajenen antes de haber transcurrido al menos un periodo de dos años 
contado a partir de la fecha de su adquisición.  

V. Que el fideicomiso tenga una duración máxima de 10 años.  

Asimismo, deberá distribuirse al menos el 80% de los ingresos que reciba el 
fideicomiso en el año a más tardar dos meses después de terminado el 
año.  
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VI. Que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 228. Las personas que inviertan en capital de riesgo a través de los 
fideicomisos a los que se refiere el artículo 227 de esta Ley, estarán a lo siguiente:  
 

I. Causarán el impuesto en los términos de los Títulos II, IV, o V de esta 
Ley, según les corresponda, por los ingresos que les entregue la institución 
fiduciaria provenientes de las acciones y valores que integran el patrimonio 
del fideicomiso o que deriven de la enajenación de ellos, así como los 
provenientes de los financiamientos otorgados a las sociedades 
promovidas.  

II. La institución fiduciaria deberá llevar una cuenta por cada tipo de ingreso 
que reciba proveniente de las acciones y los valores, así como de los que 
deriven de la enajenación de ellos, y los que provengan de los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas. En una de esas 
cuentas registrará los dividendos que reciba por las acciones, en otra 
registrará los intereses que reciba por los valores y las ganancias obtenidas 
en su enajenación, en otra registrará los intereses que reciba por los 
financiamientos otorgados a las sociedades promovidas, y en otra más 
registrará las ganancias que se obtengan por la enajenación de las 
acciones.  

Cada una de las cuentas a las que se refiere el párrafo anterior se 
incrementará con los ingresos correspondientes a ella que reciba la 
institución fiduciaria y se disminuirá con los ingresos que dicha institución 
les entregue a los fideicomisarios provenientes de la misma.  

III. La institución fiduciaria también deberá llevar una cuenta por cada una 
de las personas que participen como fideicomitentes y fideicomisarios en el 
fideicomiso, en las que registre las aportaciones efectuadas por cada una 
de ellas en lo individual al fideicomiso.  

La cuenta de cada persona se incrementará con las aportaciones 
efectuadas por ella al fideicomiso y se disminuirá con los reembolsos de 
dichas aportaciones que la institución fiduciaria le entregue. El saldo que 
tenga cada una de estas cuentas al 31 de diciembre de cada año, se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se efectúo la 
última actualización y hasta el mes de diciembre del año de que se trate. 
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Cuando se efectúen aportaciones o reembolsos de capital, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la 
cuenta que se tenga a esa fecha se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en el que se efectuó la ultima actualización y hasta el mes en 
el que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda.  

IV. Cuando los fideicomisarios sean personas físicas residentes en el país o 
personas residentes en el extranjero, la institución fiduciaria deberá 
retenerles el impuesto que proceda por el tipo de ingreso que les entregue 
en los términos del Titulo IV o V de esta Ley, respectivamente, o en su 
caso, conforme a lo dispuesto en los convenios para evitar la doble 
imposición fiscal celebrados por México con los países en que residan las 
personas residentes en el extranjero que reciban los ingresos.  

Las personas que le paguen intereses a la institución fiduciaria por los 
financiamientos otorgados y los valores que tenga el fideicomiso, o que 
adquieran de ella acciones de las sociedades promovidas no le retendrán 
impuesto sobre la renta por esos ingresos o adquisiciones.  

V. La institución fiduciaria deberá darles constancia de los ingresos 
entregados y en su caso, del impuesto retenido por ellos, así como del 
reembolso de aportaciones, a las personas que los reciban como 
fideicomisarios del fideicomiso en cuestión.  

VI. Cuando alguno de los fideicomisarios ceda los derechos que tenga en el 
fideicomiso, deberá determinar su ganancia en la enajenación de los bienes 
integrantes del fideicomiso que implica dicha cesión, conforme a lo 
dispuesto expresamente en la fracción VI del artículo 14 del Código Fiscal 
de la Federación, considerando como costo comprobado de adquisición de 
los mismos la cantidad que resulte de sumar al saldo que tenga en su 
cuenta individual de aportación a la fecha de la enajenación, la parte que le 
corresponda por esos derechos en lo individual de los saldos de las cuentas 
de ingresos a las que se refiere la fracción II de este artículo y del saldo de 
la cuenta a que se refiere el siguiente párrafo, a esa misma fecha. Cuando 
el fideicomisario no ceda la totalidad de los derechos que tenga en el 
fideicomiso, sino sólo una parte de ellos, su costo comprobado de 
adquisición de los bienes enajenados será el monto que resulte de 
multiplicar la cantidad a que se refiere este párrafo por el porcentaje que 
resulte de dividir la participación porcentual en el fideicomiso que 
representen los derechos enajenados entre la participación porcentual en el 
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mismo que representen la totalidad de los derechos que tenga a la fecha de 
la enajenación.  

Para los efectos del párrafo anterior, la institución fiduciaria deberá llevar 
una cuenta en la que registre la participación correspondiente al fideicomiso 
en las utilidades fiscales netas de las sociedades promovidas por la 
inversión realizada en ellas, que se generen a partir de la fecha en que se 
adquieran sus acciones en el fideicomiso y que formen parte del saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta de dichas sociedades.  

Cuando los derechos que se cedan se hayan adquirido de terceros, el costo 
comprobado de adquisición de ellos solo se incrementará o disminuirá, 
respectivamente, por la diferencia que resulte entre el saldo a la fecha de 
enajenación y el saldo a la fecha de adquisición de los derechos, 
actualizado hasta la fecha de enajenación, de las cuentas de ingresos a las 
que se refiere la fracción II de este artículo y de la cuenta a la que se refiere 
el párrafo anterior.  

VII. Cuando no se cumpla alguno de los requisitos a que se refieren las 
fracciones IV y V del artículo 227 de esta Ley, los fideicomisarios causarán 
el impuesto a la tasa establecida en el primer párrafo del artículo 10 de esta 
Ley por la utilidad fiscal que derive de los ingresos que reciba la institución 
fiduciaria, en los términos del artículo 13 de esta misma Ley, a partir del año 
inmediato posterior a aquel en que ocurra el incumplimiento. 

Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006.  

 

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 29 de noviembre de 2005. 

 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1895-III, jueves 1 de diciembre de 2005. 
 

Dictámenes 
 

 
DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados  

PRESENTES:  

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias recibió mediante turno, la 

Iniciativa que ha quedado señalada en el acápite del presente documento, misma que 

fue presentada por el Diputado Víctor Hugo Islas Hernández, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional.  

Esta Comisión se abocó a la formulación del presente dictamen, de conformidad con lo 

siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

A) En la sesión ordinaria de la Cámara de diputados, realizada el 25 de octubre de 2005, 
el Diputado Víctor Hugo Islas Hernández, presentó la iniciativa que motiva el presente 
dictamen.  

B) Dicha iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamentaria # 1864 del martes 18 

de octubre de 2005.  

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determinó "Túrnese a la 
comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias". 

II.- CONTENIDO.  

La iniciativa propone adicionar la fracción XVII al artículo 39 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Conforme a la exposición de motivos de la propia iniciativa, los argumentos en que 

sustenta su propuesta son:  

1. En la actualidad, se demanda resultados de todas las instituciones, la legitimidad de 
los público se mide por su capacidad de atender las necesidades en el menor tiempo 
posible, al menor costo y atendiendo a lo realmente prioritario para la sociedad.  

2. El desarrollo de la función pública está directamente relacionado con el nivel 

de democracia de las instituciones del Estado.  

3. La vigilancia sobre las instituciones y los actos del poder y la denuncia de las 

prácticas corruptas en las mismas, son los mejores elementos para detonar un 

desarrollo vigoroso de la función pública.  

4. En tiempos recientes, parte de esta labor de supervisión, fiscalización y 

control ha sido asumida por el parlamento.  

5. En materia de la función pública, existe un área relevante del mayor interés 

público y legislativo, que carece de un órgano camaral capaz de dar 

seguimiento, monitoreo y colaboración, tanto en la construcción de la política 

pública, como en la vigilancia de las acciones realizadas y los recursos que se 

apliquen en la misma.  

6. La actual norma para la creación de comisiones ordinarias, expresa en la Ley 

Orgánica, señala la necesaria correlatividad entre un ente de la administración 

pública y el órgano cameral.  

7. Esta rama de la administración pública, genera una importante normatividad 

como la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, Ley 

Federal de Bienes Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y Ley de Premios, 
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Estímulos y Recompensas Civiles, entre otras, cuyo proceso legislativo, 

análisis, reforma y valoración actualmente corren a cargo de otras comisiones 

que las abordan de manera tangencial o accesoria al no ser esta su materia 

principal de competencia. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS  
A) La iniciativa presentada cumple con los requisitos formales que exige la práctica 
parlamentaria: se formuló por escrito, se presentó con un título, contiene el nombre y la 
firma del proponente, contiene un apartado expositivo de los motivos que la animan, 
presenta el texto legal que propone, señala los artículos transitorios que darían vigencia 
al decreto, establece la fecha de presentación y cumplió con su publicidad en el tiempo 
legal debido.  

B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y 

resolver la iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el 

segundo párrafo del artículo 70 constitucional;  

C) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir 

dictamen a esta propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

D) El problema planteado en la iniciativa se podría resumir de la siguiente 

manera:  

* La regla general establecida en el párrafo 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica 

vigente, es que para el ejercicio de las funciones de dictamen legislativo, de 

información y de control evaluatorio, la Cámara de Diputados cuenta con 

comisiones ordinarias de dictamen cuya competencia se corresponde con la 

otorgada a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  

* Desde la expedición de la Ley Orgánica el 3 de diciembre de 1999 a la fecha, 

la Cámara de Diputados no ha tenido ninguna comisión cuya competencia se 

corresponda con las funciones que realizaba la Secretaría de la Contraloría y 

Desarrollo Administrativo (en adelante SECODAM), para estos efectos.  
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* Con la reforma al artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal -publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de abril de 2003-, 

el Gobierno Federal cambió el nombre de la SECODAM, por el de Secretaría de 

la Función Pública, otorgándole a esta las facultades de aquella pero ampliando 

estas potestades en materia dirección, organización y operación del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 

planeación y administración de personal; reivindicación de bienes propiedad de 

la nación; formulación y conducción de la política de la Administración Pública 

Federal para la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la 

información y finalmente para la promoción de las estrategias para establecer 

políticas de gobierno electrónico.  

* En tal razón, la Cámara de Diputados no había destinado a un órgano 

específico, el cumplimiento de las tareas legislativa, de información y de control 

evaluatorio que se correspondieran con esa dependencia y sus acciones.  

E) Efectivamente el problema planteado es real, No es apremiante pero podría 

serlo en ciertos aspectos, es un problema susceptible de atenderse por la vía 

legislativa y es esta la única vía de resolución. La propuesta es oportuna y 

aunque la opinión pública en este momento parece no inmiscuirse en el tema, la 

inactividad de la Cámara de Diputados, podría generar una opinión pública 

adversa al momento en que se analice el cumplimiento de las funciones 

informativa y de control evaluatorio en esta materia. Recordemos que hace 5 o 

6 años, los medios de comunicación trajeron a la discusión el tema del costo 

que representaba esta función de "autovigilancia del Poder Ejecutivo" frente a 

los magros beneficios obtenidos, concluyendo de manera generalizada la 

inutilidad de la dependencia, la exigencia de su desaparición para economizar 

recursos y la evidencia del incumplimiento del Congreso, como el principal 

obligado a vigilar al vigilante.  
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F) Los argumentos esgrimidos, son válidos. No presentan la solidez deseada ni 

tienen una línea argumental clara, pero sí corresponden a la idea propuesta y 

bastan para inducir a la comprensión del punto de conflicto.  

G) La propuesta pretende reformar una fracción del artículo 39 de la Ley 

Orgánica, para crear la Comisión de la Función Pública, como órgano ordinario 

de dictamen. La enunciación jurídica propuesta es suficiente y acorde para 

alcanzar el objetivo que se plantea.  

H) La propuesta concuerda con las disposiciones constitucionales y no existen 

antinomias con las leyes vigentes.  

I) La comisión que dictamina considera adecuado reformar el proyecto de 

decreto, destinando el artículo primero exclusivamente a las reformas y el 

segundo a las adiciones, tal y como los clásicos de la técnica legislativa lo han 

dejado establecido (Sempé Minvielle; Sáenz, Arroyo Et. Al).  

J) Respecto al contenido del artículo primero del decreto, la dictaminadora 

consideró necesario precisar que los cambios son en las fracciones XVIII a 

XXXVIII del segundo párrafo del artículo 39, toda vez que su contenido varía 

con la propuesta y en tal virtud decidió expresar íntegramente la nueva 

formulación de estas fracciones.  

K) Por cuanto al contenido del artículo segundo, los diputados que integran este 

órgano, estimaron necesario expresar aquí , primero el acto de creación de la 

nueva fracción XXIX y segundo su contenido que sería precisamente el 

contenido de la fracción XXVIII del ordenamiento vigente, toda vez que no 

puede darse contenido a una fracción que no se ha creado. 

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  
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La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse la iniciativa presentada con 

las modificaciones expuestas por las razones previstas y por lo tanto propone a esta 

soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

Artículo Único.- Se adiciona una nueva fracción XVII, al Numeral 2, del Artículo 39 de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  

Artículo 39. .......  

1. .........  

2. ...  

I. a XVI. ..........  

XVII. Función Pública;  

XVIII. Gobernación;  

XIX. Hacienda y Crédito Público;  

XX. Justicia y Derechos Humanos;  

XXI. Juventud y Deporte;  

XXII. Marina;  

XXIII. Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

XXIV. Participación Ciudadana;  

XXV. Pesca;  
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XXVI. Población, Fronteras y Asuntos Migratorios;  

XXVII. Presupuesto y Cuenta Pública;  

XXVIII. Puntos Constitucionales;  

XXIX. Radio, Televisión y Cinematografía;  

XXX. Recursos Hidráulicos;  

XXXI. Reforma Agraria;  

XXXII. Relaciones Exteriores;  

XXXIII. Salud;  

XXXIV. Seguridad Pública;  

XXXV. Seguridad Social;  

XXXVI. Trabajo y Previsión Social;  

XXXVII. Transportes;  

XXXVIII. Turismo, y  

XXXIX. Vivienda.  

3. ............  

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  
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Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias en noviembre del año dos mil cinco.  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía González (rúbrica), 

secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios 

(rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Jaime 

Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador Sánchez 

Vázquez, Pedro Vázquez González (rúbrica).  

 

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1898-I, 6 de diciembre de 2005. 
 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE LEY DEL MERCADO DE VALORES  

01 Diciembre de 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la Minuta con 

proyecto de Ley del Mercado de Valores.  

Al efecto, se realizaron varias reuniones de trabajo con diversos funcionarios de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, de la Bolsa Mexicana de Valores y del sector en general a efecto de conocer 

sus impresiones respecto a la Ley que se dictamina.  

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Minuta antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de 

esta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en Pleno, presentan a esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1. En fecha 31 de marzo de 2005 el Ejecutivo Federal, presentó ante el Pleno de la 
Colegisladora, iniciativa con proyecto de Ley del Mercado de Valores.  

2. El Pleno de la Colegisladora en sesión de fecha el 27 de abril de 2005, 

aprobó la iniciativa antes señalada.  
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3. En fecha 28 de abril de 2005, la mesa directiva de esta H. Cámara de 

Diputados turnó la Minuta con proyecto de Ley del Mercado de Valores, a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

4. En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H. Comisión de 

Hacienda y Crédito Público procedieron al análisis de la Minuta antes 

enunciada, con base en el siguiente: 

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 

estiman procedente puntualizar la Minuta enviada por la Colegisladora que a la letra 

señala:  

"A las Comisiones que suscriben les fue turnada para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, la iniciativa de Ley del Mercado de Valores, que fue 
presentada por el Ejecutivo Federal el día 31 de marzo de 2005.  

Los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos 

trabajos a efecto de revisar el contenido de la citada iniciativa, con el objeto de 

expresar sus observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente 

dictamen.  

Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 

94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, estas 

Comisiones someten a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente: 

DICTAMEN  
I. Análisis de la iniciativa.  

La iniciativa que se dictamina fue presentada por el Presidente de la República, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71, fracción I, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, y contiene una nueva Ley del 

Mercado de Valores.  

Expresa en la exposición de motivos que la acumulación del capital físico y 

humano es un factor determinante en el crecimiento económico de nuestro país. 

Asimismo, señala que existen dos variantes del proceso de intermediación: el 

crédito bancario y el mercado de valores, integrado éste último por los 

mercados de deuda y de capital.  

Reconoce que en nuestro país, el mercado de valores no ha tenido un 

desarrollo óptimo y para hacerlo más atractivo a los inversionistas, se requiere 

contar con una regulación acorde con los estándares internacionales que rigen 

los principios fundamentales de dicho mercado, como lo son los derechos de 

revelación de información al público inversionista, los derechos de minorías y 

los de buen gobierno corporativo o societario.  

Asimismo, incorpora los principios que rigen la conducta de los participantes en 

el mercado de valores de conformidad con las demandas del entorno actual, 

buscando reducir los costos para los inversionistas, con la finalidad de 

fomentar, en un marco de confianza, la colocación de valores de nuevas 

empresas.  

La iniciativa pretende, además, subsanar algunas omisiones que no contempló 

la reforma legal en esta materia que tuvo lugar en el año de 2001, como lo es 

fomentar el acceso de empresas medianas al mercado de valores, 

concretamente al mercado de capital de riesgo y, establecer una congruencia 

entre la forma en que se organiza la administración de las empresas emisoras y 

la realidad operativa y práctica del mercado de valores.  

Esta nueva Ley del Mercado de Valores da respuesta a uno de los objetivos 

planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en el sentido de que 

promueve esquemas de regulación y supervisión eficaces en el sistema 
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financiero e impulsa la eficiencia del mercado de valores, además, tiene como 

fin los siguientes objetivos:  

a) Promover el acceso de las medianas empresas al mercado de valores;  

b) Consolidar el régimen aplicable a las sociedades anónimas bursátiles para 

mejorar su organización y funcionamiento, mediante la modernización de sus 

estructuras societarias y el régimen de responsabilidades.  

c) Actualizar el marco normativo aplicable a las casa de bolsa y entidades 

financieras participantes en ese sector, tales como bolsas de valores, 

instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales, entre otras.  

d) Modernizar el régimen de delitos y sanciones.  

e) Redefinir las atribuciones y facultades de las autoridades financieras para 

hacer más eficaz su funcionamiento.  

Para lograr lo anterior, la Ley del Mercado de Valores que se propone mediante 

la iniciativa que se dictamina, se encuentra estructurada en dieciséis títulos que, 

a su vez, contienen cuatrocientos veinticinco artículos principales y veinticinco 

disposiciones transitorias, y que, principalmente, regulan lo siguiente:  

1. Se impulsa el desarrollo del mercado de valores, concretamente del mercado 

de capital de riesgo, para lo cual se crea la figura de la sociedad anónima 

promotora de inversión, como un nuevo subtipo societario, cuya adopción es 

voluntaria y representa un paso intermedio entre una sociedad mercantil común 

y una sociedad anónima bursátil cuyas acciones están listadas en bolsa.  

2. Los estatutos de la sociedad anónima promotora de inversión, además de 

reunir los requisitos exigidos en la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

deben cumplir también los que contempla la Ley del Mercado de Valores, entre 

otros, poder imponer restricciones a la transmisión de propiedad o derechos 
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respecto de las acciones de una misma serie o clase representativas del capital 

social; establecer cláusulas de exclusión de socios o para ejercer derechos de 

separación.  

La administración de este tipo de sociedades estará a cargo de un consejo de 

administración y, como otra característica, se establecen requisitos mínimos del 

derecho de minorías, entre los que destacan, poder nombrar un miembro en el 

consejo de administración, cuando se tenga el 10% de participación accionaria, 

siendo que para el caso de las sociedades anónimas comunes se requiere el 

25%; solicitar que se convoque a la asamblea general de accionistas respecto 

de los asuntos sobre los cuales se tenga derecho a voto cuando se tenga el 

10% de la participación accionaria, mientras que en las sociedades anónimas 

comunes se necesita el 33%; ejercer la acción de responsabilidad civil contra 

los administradores en beneficio de la sociedad cuando se tenga el 15% de la 

participación accionaria, en tanto que en la sociedad anónima común se 

requiere el 33% y, oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas 

generales cuando se tenga el 20% de la participación accionaria, cuando en las 

demás sociedades anónimas se requiere el 33%.  

3. Se dispone que la sociedad anónima promotora de inversión de manera 

voluntaria, pueda inscribir sus acciones en el Registro Nacional de Valores para 

que se coticen en bolsa, siempre y cuando sea decisión de la asamblea, se 

adopten los requisitos de revelación de información que determine la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, se nombre a un consejero independiente en el 

consejo de administración y someta a la citada Comisión un plan para cumplir 

con todos los requisitos de las empresas bursátiles en un plazo máximo de tres 

años.  

4. Se moderniza la estructura de la sociedad anónima bursátil, cuyas acciones 

estén inscritas en el Registro Nacional de Valores, a efecto de que puedan 

conceptualizarse grupos de empresas como una misma unidad económica, es 

decir, la sociedad anónima bursátil y las personas morales que ésta controle se 
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considerarán, para efectos de la Ley, como una sola unidad económica de 

gestión y de decisión; consecuentemente, la aplicación consolidada de la Ley 

se hará, principalmente en aspectos como la revelación de información, ya que 

cualquier evento que afecte el valor de alguna de las subsidiarias afectará el 

valor del grupo empresarial; las funciones del consejo de administración en 

materia de auditoria y aspectos societarios para que las políticas de 

operaciones con personas relacionadas sean observadas en todos los 

integrantes del grupo empresarial y, la contabilidad consolidada.  

5. Se modifican las funciones del consejo de administración y del director 

general de las sociedades anónimas bursátiles. De esta manera, el consejo de 

administración se convertirá en un órgano estratega y de vigilancia tendría a su 

cargo las funciones de establecer estrategias generales para la conducción del 

negocio; la aprobación de las operaciones relevantes o que la sociedad celebre 

con partes relacionadas, previa opinión del comité competente y, la vigilancia de 

la gestión y conducción de la sociedad.  

El director general, por su parte, será responsable, entre otras cosas, de la 

gestión, conducción y ejecución de los negocios de manera cotidiana; de la 

existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control y registro; 

del cumplimiento de los acuerdos del consejo y de la asamblea y, de la 

revelación de información relevante.  

6. En la estructura de las sociedades anónimas bursátiles, desaparece la figura 

del comisario y las funciones de vigilancia se distribuyen entre el consejo de 

administración, los comités de auditoria y prácticas societarias y el auditor 

externo independiente.  

De esta manera, la vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los 

negocios de las sociedades anónimas bursátiles y de las personas morales que 

éstas controlen, estará a cargo del consejo de administración a través del o los 

comités que constituya para que lleven a cabo las actividades en materia de 
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prácticas societarias y de auditoria, así como por conducto de la persona moral 

que realice la auditoria externa de la sociedad, cada uno en el ámbito de sus 

respectivas competencias.  

Los comités estarán integrados por consejeros independientes que no tengan 

conflicto de intereses y con ello, se garantiza la imparcialidad de sus 

recomendaciones, aunque dichas recomendaciones no sean vinculantes para el 

consejo. Sin embargo, si el consejo no acata la recomendación del comité, tal 

hecho debe de ser revelado al mercado.  

7. Se precisa la función y responsabilidad de los consejeros y directivos de las 

sociedades anónimas bursátiles, estableciéndose que entre los principios 

rectores de su encomienda es procurar la creación de valor en beneficio de la 

sociedad, además de actuar conforme los principios de lealtad y diligencia.  

8. Se realizan modificaciones tendentes a innovar la regulación de los procesos 

societarios, para lo cual se realizan ajustes a los derechos de minorías, 

disminuyendo el porcentaje actual de 15% a 5% para ejercer acción civil en 

contra de consejeros y directivos; se precisan las definiciones de información y 

eventos relevantes, con la finalidad de brindar un trato más equitativo a los 

participantes del mercado que les permita conocer realmente la situación 

actualizada en materia financiera de la sociedad de que se trate; se eleva a 

rango de ley la regulación de ofertas públicas de adquisición, se redefinen las 

cláusulas de protección ante tomas hostiles de control, permitiendo a las 

sociedades estipular cláusulas de este tipo siempre y cuando se adopten en 

asamblea extraordinaria de accionistas y el 5% o más de de los accionistas 

presentes no voten en contra, que no excluyan a un grupo de accionistas 

distinto a los que pretenden adquirir el control de los beneficios de estas 

cláusulas y no restrinjan en forma absoluta el control de la sociedad.  

9. Se actualiza el marco normativo aplicable a la intermediación y a los 

intermediarios de valores, para lo cual se precisan los conceptos de oferta 
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pública e intermediación con valores, a efecto de incluir actividades que 

ameritan ser reguladas y supervisadas por las autoridades financieras y excluir 

aquéllas otras actividades que pueden ser realizadas por cualquier persona, 

que no impliquen un riesgo sistémico en el sistema financiero y no generen 

riesgos para el público.  

10. El concepto "valores" incluye aquéllos inscritos en el Registro Nacional de 

Valores y los que no están inscritos, siempre que circulen en territorio nacional, 

de esta manera se contemplan los valores emitidos conforme a leyes 

extranjeras.  

11. Se moderniza el régimen de las casas de bolsa, reduciendo los requisitos 

para las autorizaciones y la carga de supervisión, dependiendo de la gama de 

actividades que la casa de bolsa realice.  

12. Se elimina la figura de los especialistas bursátiles, pero debido al régimen 

de flexibilización de las casas de bolsa, éstas podrán llevar a cabo las 

actividades que actualmente realizan los citados especialistas.  

13. Acorde con otras modificaciones en materia financiera, se adoptan medidas 

preventivas y correctivas para evitar riesgos sistémicos y le permitan a la 

autoridad actuar con prontitud ante el riesgo del deterioro del patrimonio de las 

casa de bolsa, para lo cual se prevén disposiciones relativas a la suspensión de 

operaciones, la intervención gerencial, la revocación de la autorización, las 

correspondientes al proceso de disolución y liquidación, así como las relativas 

al concurso mercantil.  

14. Se establecen disposiciones aplicables a los asesores de inversión, los 

organismos autorregulatorios, auditores externos y proveedores de precios.  

15. Por último, se adecua el régimen de infracciones y sanciones, para lo cual 

se realizan algunas adecuaciones en los tipos penales, con esto se permitirá 

establecer como delictiva conductas que actualmente no son consideradas 
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delitos especiales pero, que sin embargo, pueden tener consecuencias graves, 

como ejemplo se puede citar a la administración fraudulenta, el ostentarse 

frente al público como intermediario del mercado de valores sin contar con la 

autorización respectiva, o la utilización de claves sin consentimiento del titular 

de la cuenta.  

Asimismo, en este rubro, se autoriza a la propia Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores a informar al público la existencia de investigaciones y sanciones 

impuestas, y se dispone que serán atenuantes el resarcimiento del daño y la 

aportación de información que coadyuve a las investigaciones conducentes.  

II. Consideraciones de las Comisiones.  

Las Comisiones que dictaminan coinciden con los motivos expuestos en la 

iniciativa que nos ocupa, y reconocen la intensa labor que se llevó a cabo en su 

elaboración, dado que no solamente estuvieron involucradas las autoridades 

financieras, sino que también participaron todos los integrantes del sector como 

lo son la Bolsa Mexicana de Valores, las emisoras, los intermediarios bursátiles, 

las empresas representadas por el Consejo Coordinador Empresarial, asesores, 

consultores, auditores, entre otros.  

Estas dictaminadoras consideran que la nueva Ley del Mercado de Valores 

dotará al sector de una mayor transparencia y garantizará que las sociedades 

participantes en el mismo tengan un gobierno corporativo que contribuya a 

generar una mayor confianza en los inversionistas, corrigiendo, a su vez, los 

desequilibrios que se han generado el mercado de valores mexicano.  

Con los nuevos esquemas propuestos, se contribuye a capitalizar a un mayor 

número de empresas mexicanas, fortaleciendo a la vez, el desarrollo del 

mercado de valores, en un marco de menor volatilidad económica, y con mayor 

certeza y seguridad jurídicas, lo que, seguramente, se traducirá en mayor 

inversión, creación de empleos y crecimiento económico de nuestro país.  
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Ello es así porque una de las modificaciones torales de esta Ley es fomentar el 

financiamiento, a través del mercado de valores de capital de riesgo, de las 

empresas medianas, dicho en otras palabras, las empresas medianas, 

mediante la figura de la sociedad anónima promotora de inversión, podrán 

integrarse al mercado de valores gozando de los beneficios de una empresa 

que cotiza, sin tener que cumplir con todos los requisitos de las sociedades 

bursátiles y podrá negociar las acciones entre inversionistas calificados, 

institucionales o personas que declaren conocer los riesgos de este tipo de 

inversiones de acuerdo a los formatos que emita la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores.. Esta Ley busca mecanismos y opciones que resulten atractivos 

para incorporar al mercado de valores a nuevos segmentos de empresas que 

actualmente sólo tienen acceso al crédito bancario.  

Asimismo, será más eficiente la actuación de las autoridades financieras, al 

redistribuir sus facultades, estas dictaminadoras consideran adecuado que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como coordinadora de sector, se 

encargue del diseño de la legislación financiera y de la estructura del sistema 

financiero, y sea la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la institución que 

tenga a su cargo aspectos operativos, tales como la autorización y revocación 

de autorizaciones correspondientes, lo que, aunado con su labor de supervisión 

y vigilancia, le permitirá actuar con determinación y oportunidad ante una 

situación anómala.  

Otro aspecto relevante para las Comisiones es el relativo a la revelación de 

información, toda vez que ello contribuirá a mantener una buena disciplina en 

los mercados, y contribuirá a una mayor equidad entre los inversionistas, 

quienes tendrán las mismas oportunidades de conocer si una situación es grave 

o no,  

En relación con lo anterior, estas Comisiones consideran conveniente aclarar 

que la revelación de información que al efecto se prevé en la Ley, cuando se 

haga por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá, además ajustarse 
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a lo planteada en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental y, tratándose de aquélla que realicen las emisoras, 

deberá ajustarse a lo que señalan las disposiciones de la propia Ley, como 

ejemplo, baste señalar lo previsto en el artículo 104, en el cual se dispone 

diversa información que deben publicar las emisoras respecto de sus políticas y 

operaciones, sin que ello implique la publicidad de aspectos personales que 

involucren la seguridad de los directivos relevantes.  

Se comparte la conveniencia de adecuar el régimen de infracciones y sanciones 

previsto en la Ley, toda vez que a lo largo de estos años, se han detectado 

conductas que no están calificadas como delitos, y que ocasionan graves daños 

no sólo a los inversionistas, sino, en general, a los integrantes del mercado de 

valores.  

III. Modificaciones a la iniciativa  

Estas Comisiones, como ha quedado asentado en las consideraciones 

anteriores, estiman conveniente aprobar la iniciativa de mérito, pero en un 

ánimo de mejorar algunos aspectos, proponen las siguientes modificaciones a 

la misma:  

En el artículo 2°, fracción IV, se estima conveniente que entre las situaciones en 

las que puedan decidir de forma significativa los directivos relevantes también 

se contemple la operacional, además de las materias administrativa, financiera 

o jurídica de la propia sociedad. Asimismo, se considera conveniente precisar 

que no se consideran directivos relevantes a los consejeros de dicha sociedad 

sujeta a esta Ley.  

Asimismo, en la fracción VII de este mismo artículo, se propone que en la 

definición de eventos relevantes, los actos o hechos que influyen en los precios 

de los valores inscritos en el Registro Nacional de Valores tengan la 
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característica de incidir en los mismos, con lo cual quedan excluidos aquéllos 

que tengan un efecto menor.  

En la fracción XII, en la definición de información relevante, se incorpora 

también la materia operacional.  

En la fracción XVI, para definir al inversionista calificado se incorpora el 

calificativo de habitual para distinguir a las personas que encuadren en esta 

clasificación de aquéllos otros inversionistas.  

En la fracción XIX, concretamente en el inciso c), se homologan los artículos 2, 

fracciones IX, inciso a) y XX, inciso c), 26, fracción V, 102, fracción V, 124, 

fracción II, 125, fracción VII y 363, fracción X, inciso b), para que cuando se 

hable de parentesco por afinidad se haga alusión al tercer grado y que el cuarto 

grado sólo quede para parentesco por consanguinidad o civil.  

En la fracción XXIV, en la definición de valores se incluye a las partes sociales.  

En consecuencia, las fracciones IV, VII, XII, XVI y XXIV del artículo 2°, 

quedarán en los siguientes términos:  

"Artículo 2.- ..........  

I. a III. ........  

IV. Directivos relevantes, el director general de una sociedad sujeta a esta Ley, 

así como las personas físicas que ocupen un empleo, cargo o comisión en ésta 

o en las personas morales que controle a dicha sociedad o que la controlen, 

adopten decisiones que trasciendan de forma significativa en la situación 

administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia sociedad o del 

grupo empresarial al que éste pertenezca, sin que queden comprendidos dentro 

de esta definición los consejeros de dicha sociedad sujeta a esta Ley.  

V. a VI. .........  
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VII. Eventos relevantes, los actos, hechos o acontecimientos, de cualquier 

naturaleza, que incidan o que de revelarse incidirían en los precios de los 

valores inscritos en el Registro.  

VIII. a XI. ........  

XII. Información relevante, toda información de una emisora necesaria para 

conocer su situación real y actual en materia financiera, administrativa, 

operacional, económica y jurídica, y sus riesgos, así como, en su caso, la 

información del grupo empresarial al que pertenezca, independientemente de 

su posición en el grupo, siempre que influya o afecte dicha situación, y que sea 

necesaria para la toma de decisiones razonadas de inversión y estimación del 

precio de los valores emitidos por la propia emisora, conforme a usos y 

prácticas de análisis del mercado de valores mexicano.  

XIII. a XV. .......  

XVI. Inversionista calificado, la persona que habitualmente cuente con los 

ingresos, activos o las características cualitativas que la Comisión establezca 

mediante disposiciones de carácter general.  

XVII. y XVIII. .......  

XIX. .......  

a) y b) .........  

c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan 

parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta 

el tercer grado, con personas físicas que se ubiquen en alguno de los 

supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, así como los socios y 

copropietarios de las personas físicas mencionadas en dichos incisos con los 

que mantengan relaciones de negocios.  



 14

XX. a XXIII. .......  

XXIV. Valores, las acciones, partes sociales, obligaciones, bonos, títulos 

opcionales, certificados, pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, 

nominados o innominados, inscritos o no en el Registro, susceptibles de circular 

en los mercados de valores a que se refiere esta Ley, que se emitan en serie o 

en masa y representen el capital social de una persona moral, una parte 

alícuota de un bien o la participación en un crédito colectivo o cualquier derecho 

de crédito individual, en los términos de las leyes nacionales o extranjeras 

aplicables.?"  

En el artículo 3°, concretamente en el primer párrafo, y con la finalidad de evitar 

que las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores tengan algún conflicto 

con otras normas aplicables en legislaciones extranjeras y para prevenir que 

con ello las sociedades anónimas bursátiles tengan problemas para aplicar la 

legislación, se propone realizar una modificación en los siguientes términos:  

"Artículo 3.- Las sociedades anónimas bursátiles estarán obligadas a proveer lo 

necesario a efecto de que las personas morales que controlen realicen los actos 

conducentes para que se cumpla con lo dispuesto, en los artículos 28, 

fracciones I a III, V y VII, 31, 44, primer párrafo y fracciones I, III a V, XII y XIII, 

47 y 104 a 106 de esta Ley. Sin perjuicio de que se adopten por las sociedades 

anónimas bursátiles las resoluciones, determinaciones y solicitudes de 

información a que se refieren dichos artículos, para su implementación deberán 

observarse las formalidades que se requieran en los órganos sociales 

competentes de las personas morales que controlen, sujetándose a las leyes y 

demás disposiciones aplicables que rijan a éstas últimas, incluso tratándose de 

sociedades extranjeras.?"  

En el artículo 16, concretamente en el inciso a) de la fracción VI, los accionistas 

de las sociedades anónimas promotoras de inversión, tienen, entre otros, el 

derecho de convenir entre ellos obligaciones de no desarrollar giros comerciales 
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que compitan con la sociedad, al respecto, las Comisiones estiman que desde 

la Ley se establezca la limitante de tres años para evitar un abuso de esta 

restricción que, a la postre, ocasione un perjuicio a alguna de las partes de 

dichos convenios.  

Asimismo, en el último párrafo de esta misma fracción relativo a que los 

convenios a los que se refiere la propia fracción VI no serán oponibles a la 

sociedad y su incumplimiento no afectará la validez del voto en las asambleas 

de accionistas, se propone incluir una excepción para especificar que ello no 

operará cuando exista una resolución judicial.  

De esta forma, el inciso a) de la fracción VI, y el último párrafo del artículo 16, 

quedarán en los términos siguientes:  

"Artículo 16.-........  

I. a V. ......  

VI. ........  

a) Obligaciones de no desarrollar giros comerciales que compitan con la 

sociedad, limitadas en tiempo, materia y cobertura geográfica, sin que dichas 

limitaciones excedan de tres años y sin perjuicio de lo establecido en otras 

leyes que resulten aplicables.  

b) a e) .....  

Los convenios a que se refiere esta fracción no serán oponibles a la sociedad, 

excepto tratándose de resolución judicial."  

* En virtud de que las sociedades de inversión especializadas en fondos para el 

retiro (SIEFORES) cuentan con un régimen de revelación de información 

específico, al igual que las sociedades de inversión en instrumentos de deuda y 
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de renta variable, se homologa el régimen entre dichas sociedades. En 

consecuencia, la fracción III del artículo 22, quedará en los siguientes términos  

"Artículo 22.- .........  

I. y II. ............  

III. La revelación de información, adicionalmente a lo previsto en las leyes 

especiales del sistema financiero que las rijan y disposiciones secundarias que 

emanen de dichas leyes, se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a 106 

de esta Ley y disposiciones de carácter general que emanen del presente 

ordenamiento legal, salvo tratándose de sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda, de renta variable y especializadas en fondos para el 

retiro, las cuales estarán sujetas a la Ley de Sociedades de Inversión, a la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a las disposiciones de carácter 

general que emanen de dichas leyes.  

Estas dictaminadoras consideran que en relación con la facultad prevista en el 

último párrafo del artículo 26, relativa a que la Comisión podrá objetar la 

independencia de los miembros del consejo de administración y para otorgar 

mayor certeza y seguridad jurídica a las sociedades, es necesario adecuar la 

redacción para distinguir el ejercicio de dicha facultad cuando se nombra por 

primera vez un consejero, caso en el cual deberá estipularse un plazo para 

emitir la objeción y en caso de no hacerlo establecer una afirmativa ficta, y el 

caso en el cual los consejeros han sido nombrados, han desempeñado su cargo 

y por una causa superveniente han incurrido en falta de independencia, 

proponiéndose la siguiente redacción:  

"Artículo 26.-........  

I. a V. .........  
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La Comisión, previo derecho de audiencia de la sociedad y del consejero de 

que se trate, y con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá objetar la 

calificación de independencia de los miembros del consejo de administración, 

cuando existan elementos que demuestren la falta de independencia conforme 

a lo previsto en las fracciones I a V de este artículo, supuesto en el cual 

perderán el referido carácter. La Comisión tendrá un plazo de treinta días 

hábiles contados a partir de la notificación que al efecto haga la sociedad 

anónima bursátil en términos de las disposiciones aplicables, para objetar, en 

su caso, la independencia del consejero respectivo; transcurrido dicho plazo sin 

que la Comisión emita su opinión, se entenderá que no existe objeción alguna. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión podrá objetar dicha independencia, 

cuando con posterioridad se detecte que durante el encargo de algún consejero 

se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere este artículo."  

La participación del auditor externo en las sesiones del consejo es de suma 

importancia, toda vez que le permite a dicho órgano conocer y considerar la 

opinión independiente y objetiva de una persona que conoce las deficiencias o 

irregularidades detectadas durante el proceso de auditoría y, con el fin de que 

en dichas sesiones se adopten las mejores decisiones para la sociedad, las 

dictaminadoras estiman que la participación del auditor externo no debe de ser 

limitada solamente a las sesiones en las que se contemplen asuntos 

relacionados con el desarrollo de la auditoría, sino que debe ser convocado a 

todas las sesiones del consejo. En consecuencia, el último párrafo del artículo 

27 quedará en los siguientes términos:  

"Artículo 27.- ..........  

..........  

El auditor externo de la sociedad podrá ser convocado a las sesiones del 

consejo de administración, en calidad de invitado con voz y sin voto debiendo 

abstenerse de estar presente respecto de aquellos asuntos del orden del día en 
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los que tenga un conflicto de interés o que puedan comprometer su 

independencia."  

Para mayor claridad, se precisa que dentro de la información que debe 

presentarse a la asamblea general de accionistas de las sociedades anónimas 

bursátiles, el informe del director general mencionado en el artículo 28, fracción 

IV, inciso b), deberá acompañarse del dictamen del auditor externo. En 

consecuencia, dicho inciso quedará en los siguientes términos:  

"Artículo 28.- ...  

I. a III. .........  

IV. .............  

a) .........  

b) El informe que el director general elabore conforme a lo señalado en el 

artículo 44, fracción XI de esta Ley, acompañado del dictamen del auditor 

externo.  

c) a e).........  

V. a X. ........  

.........."  

En los artículos 36 y 376, en todos los supuestos previstos se elimina el verbo 

"permitir", a efecto de otorgar mayor seguridad jurídica en la redacción 

correspondiente.  

Para fomentar la transparencia y contribuir al buen funcionamiento de las 

sociedades anónimas bursátiles, y para evitar que el consejo de administración 

se convierta en juez y parte, al estar facultado para establecer las estrategias 



 19

generales para la conducción del negocio, así como las de vigilancia de la 

sociedad y para evitar que dicho consejo se sustraiga de ser evaluado de 

manera independiente en su desempeño, las Comisiones consideran 

conveniente modificar el primer párrafo del artículo 43, para establecer que los 

presidentes de los comités que ejerzan funciones en materias de prácticas 

societarias y de auditoría sean nombrados por la asamblea de accionistas.  

Asimismo, con el objeto de que los comités de prácticas societarias y de 

auditoría cuenten con mayores elementos de juicio al emitir los informes y 

opiniones previstas en la Iniciativa de Ley, se establece que tales comités 

deberán escuchar a los directivos relevantes, por ser éstos los responsables de 

operar día a día la sociedad y personas morales que ésta controle, 

garantizando con ello que la administración será escuchada, y para tal efecto se 

adiciona un último párrafo al artículo 43, quedando en los siguientes términos.  

"Artículo 43.- Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones en 

materia de prácticas societarias y de auditoría, serán designados y/o removidos 

de su cargo exclusivamente por la asamblea general de accionistas. Dichos 

presidentes no podrán presidir el consejo de administración y deberán ser 

seleccionados por su experiencia, por su reconocida capacidad y por su 

prestigio profesional. Asimismo, deberán elaborar un informe anual sobre las 

actividades que correspondan a dichos órganos y presentarlo al consejo de 

administración. Dicho informe, al menos, contemplará los aspectos siguientes:  

I. y II. ...........  

Para la elaboración de los informes a que se refiere este precepto legal, así 

como de las opiniones señaladas en el artículo 42 de esta Ley, los comités de 

prácticas societarias y de auditoría deberán escuchar a los directivos 

relevantes; en caso de existir diferencia de opinión con estos últimos, 

incorporarán tales diferencias en los citados informes y opiniones."  
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* Con el ánimo de fortalecer la seguridad jurídica, en el segundo párrafo del 

artículo 296 se adecua la redacción para eliminar las presunciones, quedando 

en los siguientes términos:  

"Artículo 296.- ..........  

Los depositantes podrán objetar por escrito o a través de cualquier medio 

convenido con la institución para el depósito de valores de que se trate, los 

asientos que aparezcan en los estados de cuenta, dentro de los sesenta días 

hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Se considerará que existe 

aceptación con el contenido de los estados de cuenta, cuando los depositantes 

no realicen objeciones dentro del plazo antes señalado."  

En el artículo 343, se establecen diversos requisitos que deben cumplir las 

personas que presten los servicios de auditoría externa, los cuales también 

serán exigibles para las personas morales que presten dichos servicios, no 

obstante, es necesario realizar una precisión a la redacción ya que las personas 

morales que prestan servicios de auditoría no tienen como objeto solamente la 

prestación de dicho servicio, sino que, en general, los grandes despachos 

cuentan con diversas áreas como la consultoría, la auditoría y departamentos 

legales que les permiten ofrecer a sus clientes una mayor gama de servicios, 

por ello, se propone la siguiente redacción:  

"Artículo 343.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados 

financieros en representación de las personas morales que proporcionen los 

servicios de auditoría externa, deberán contar con honorabilidad; reunir los 

requisitos personales y profesionales que establezca la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general, y ser socios de una persona moral que 

preste servicios profesionales de auditoría de estados financieros, y que cumpla 

con los requisitos de control de calidad que al efecto establezca la propia 

Comisión en las citadas disposiciones......"  
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En las disposiciones relativas a la auditoría y servicios externos, se prevé en el 

artículo 344, que los licenciados en derecho y los expertos independientes, 

deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 343, además, impone esta 

misma obligación a la persona moral cuyo principal objeto sea la prestación de 

servicios jurídicos a la emisora de que se trate. Sobre el particular, las que 

dictaminan consideran conveniente modificar el término "prestación de servicios 

jurídicos" a efecto de que se haga referencia a la "prestación de servicios 

profesionales", esto en razón de que muchos despachos prestan servicios 

contables o de consultoría y cuentan además con un área legal que se encarga 

de revisar los aspectos jurídicos. En consecuencia, el primer párrafo del artículo 

344 quedará redactado de la siguiente manera:  

Artículo 344.- Los licenciados en derecho y los expertos independientes que 

elaboren opiniones en términos de esta Ley, deberán reunir los requisitos 

previstos en las disposiciones a que hace referencia el artículo 343 de esta Ley. 

Dichos requisitos serán igualmente aplicables, en lo conducente, a la persona 

moral que preste los servicios profesionales a la emisora de que se trate de la 

que, en su caso, sean socios o para la cual laboren. ......."  

Estas dictaminadoras estiman que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

solamente debe de tener facultades para reconocer normas de carácter 

contable, más no para expedirlas, de lo contrario puede darse el riesgo de que 

se expidan dos normas contables por distintas autoridades que puedan ser 

contradictorias, de ahí que es necesario adecuar la redacción del segundo 

párrafo del artículo 351 y de la fracción IV del artículo 352 para establecer que 

la Comisión podrá expedir normas de carácter contable siempre y cuando las 

normas existentes sean insuficientes o existan distintas alternativas respecto de 

un tratamiento contable o no estén actualizadas, de ahí que se propone la 

siguiente redacción:  

"Artículo 351.- ............  
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La Comisión estará facultada para reconocer las normas de carácter contable a 

que deberán sujetarse las referidas emisoras en la elaboración y formulación de 

sus estados financieros o equivalentes, pudiendo hacer distinciones por tipo de 

emisora. Asimismo, la Comisión podrá expedir normas de carácter contable en 

caso de que las normas reconocidas en los términos de este párrafo sean 

insuficientes, existan distintas alternativas respecto de un tratamiento contable o 

no reflejen en forma real y actualizada la situación financiera de las emisoras.  

.........  

........."  

"Artículo 352.- .......  

I. a III. ...........  

IV. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las 

personas morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o 

emitir opiniones relativas a los estados financieros de las entidades financieras 

o emisoras, pudiendo distinguir por tipo de entidad o emisor. Asimismo, la 

Comisión podrá expedir normas y procedimientos de auditoría en el evento de 

que en relación con alguna materia no existan normas o procedimientos 

aplicables, o bien, cuando a juicio de la propia Comisión las normas 

reconocidas en términos de este párrafo sean insuficientes.?"  

Por virtud de las modificaciones anteriores, también deberá adecuarse el 

artículo décimo primero transitorio, quedando en los siguientes términos:  

"Décimo Primero.- En tanto la Comisión reconozca las normas y procedimientos 

de auditoría a que hacen referencia los artículos 87, fracción I y 352, fracción IV 

de esta Ley, las personas morales que presten servicios de auditoría externa a 

emisoras o entidades financieras, en términos del presente ordenamiento legal, 
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deberán prestar sus servicios con base en las normas y procedimientos 

expedidos en la materia por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, AC."  

Con la finalidad de evitar la discrecionalidad de la Comisión en perjuicio de los 

particulares, se estima conveniente modificar el artículo 359 para establecer los 

supuestos en los cuales la autoridad podrá hacer públicas las investigaciones 

en relación con información relevante que se haya hecho pública:  

"Artículo 359.- En relación con información relevante que se haya hecho 

pública, cuando los actos involucrados con dicha información pudieran ubicarse 

en supuestos de infracción previstos en esta Ley o en las disposiciones de 

carácter general que de ella emanen, la Comisión, en ejercicio de sus 

facultades de supervisión y en protección de los intereses de los inversionistas 

y del mercado en general, podrá afirmar o negar para conocimiento del público, 

que está llevando a cabo una investigación sobre los hechos involucrados."  

Para establecer congruencia con las precisiones realizadas en el artículo 2°, 

fracción VII, en relación con la definición del concepto "eventos relevantes", se 

modifica el segundo párrafo del artículo 362 en los siguientes términos:  

"Artículo 362.- ..........  

No será necesario que la persona conozca todas las características del evento 

relevante para que cuente con información privilegiada, siempre que la parte a 

la que tenga acceso pueda incidir en la cotización o precio de los valores de 

una emisora."  

Al igual que en las modificaciones efectuadas en el artículo 296, por razones de 

seguridad jurídica se elimina la presunción en los artículos 363 y 369, y en este 

último, se adiciona que para que se realice el supuesto de difusión de 

información falsa o que induce a error, será necesaria la comprobación, 

quedando en los siguientes términos:  
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"Artículo 363.- Para efectos de esta Ley, se considera que tienen información 

privilegiada relativa a una emisora, salvo prueba en contrario:  

I. a X. ..........  

.........  

........."  

"Artículo 369.- Se considerará que existe difusión de información falsa o que 

induce a error, salvo prueba en contrario, cuando en algún prospecto de 

colocación, suplemento, folleto, reporte, revelación de evento relevante y demás 

documentos informativos, se haya omitido información relevante por parte de 

una emisora, intermediarios del mercado de valores, auditores externos, 

licenciados en derecho, expertos independientes, proveedores de precios e 

instituciones calificadoras de valores, en el ámbito de su competencia."  

En el artículo 375 se estima conveniente precisar el tipo penal establecido, en el 

sentido de que se produzca un daño patrimonial en perjuicio del cliente o del 

intermediario, según sea el caso, y que con ello se obtenga un beneficio propio 

de manera directa o a través de interpósita persona, proponiéndose la siguiente 

redacción:  

"Artículo 375.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años, los 

miembros del consejo de administración, así como los directivos, empleados o 

quienes desempeñen cargos o comisiones en un intermediario del mercado de 

valores, que dispongan para sí o para un tercero de los recursos recibidos de 

un cliente o de sus valores, para fines distintos a los ordenados o contratados 

por éste, causándole con ello un daño patrimonial al cliente en beneficio 

económico propio, y sea directamente o a través de interpósita persona o a 

favor de tercero.  
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Las mismas penas se impondrán a los miembros del consejo de administración, 

así como a las personas que desempeñen funciones directivas, empleos, 

cargos o comisiones, en un intermediario del mercado de valores, cuando 

incurran en la conducta de realizar operaciones ilícitas o prohibidas por la Ley 

que resulten en daño patrimonial al intermediario del mercado de valores de 

que se trate, en beneficio económico propio, ya sea directamente o a través de 

interpósita persona o a favor de tercero."  

En el artículo 379, concretamente en el primer párrafo, se precisa la sanción 

para que la contraprestación implique un premio de carácter económico, 

proponiéndose lo siguiente:  

"Artículo 379.- Serán sancionados con prisión de dos a seis años quienes con 

motivo de una oferta pública de adquisición forzosa de acciones representativas 

del capital social de una sociedad anónima o títulos de crédito que representen 

dichas acciones, inscritos en el Registro, realizada en términos de lo previsto en 

el artículo 98 de esta Ley, paguen, entreguen o proporcionen cualquier 

contraprestación, por sí o a través de interpósita persona, que implique un 

premio económico o sobreprecio al importe de la oferta, en favor de una 

persona o grupo de personas determinado que acepten su oferta o de quien 

éstos designen. ?"  

En el artículo 388 se adiciona un penúltimo párrafo para establecer la 

posibilidad de reducir la pena cuando se repare el daño o el perjuicio 

ocasionado, quedando de la siguiente manera:  

"Artículo 388.- .........  

..........  

.......  

.......  
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........  

Las penas previstas en esta Ley, con excepción de las señaladas en el artículo 

386, se reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o 

haber resarcido el perjuicio ocasionado.  

........"  

* La Ley que se dictamina contiene diversas disposiciones encaminadas a 

garantizar la transparencia y el adecuado funcionamiento del mercado de 

valores en protección de los intereses del público, no obstante estas 

dictaminadoras consideran conveniente modificar el artículo 391, en el sentido 

de que solamente se hagan públicas las sanciones por infracciones a la Ley 

que al efecto imponga la Comisión, cuando las resoluciones hayan quedado 

firmes o sean cosa juzgada y no aquéllas que aun estén sujetas a algún 

procedimiento o medio de defensa o juicio promovido por el presunto infractor; 

lo cual guarda plena congruencia con lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

De ahí que se elimine el penúltimo párrafo y se modifique el último párrafo del 

artículo 391, en los siguientes términos:  

"Artículo 391.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter 

administrativo, se sujetará a lo siguiente:  

I a III. ......  

........  

.......  

.......  

......  
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.........  

.......  

En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, ajustándose a los 

lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento 

del público en general por el medio que considere conveniente, las sanciones 

que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas 

resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, señalando 

exclusivamente el nombre del infractor, el precepto infringido y la sanción 

impuesta. Lo anterior, cuando a su juicio la importancia de las infracciones así 

lo ameriten y con el propósito de procurar el sano y equilibrado desarrollo del 

sistema financiero en protección de los intereses del público."  

Con el fin de evitar la creación de normas que ya se encuentran previstas en 

otro ordenamiento jurídico eliminando cualquier riesgo de duplicidad y con el 

propósito de fortalecer la seguridad y certeza jurídicas de nuestro sistema de 

derecho, se propone que, como medio de defensa, los particulares puedan 

interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en lugar del recurso de revocación establecido en el Capítulo III, 

del Título XV de la Ley que se dictamina, por lo que se modifica la redacción del 

artículo 396 y se eliminan los artículos 397 a 398.  

Consecuentemente, se modifica la denominación del Capítulo III y el artículo 

396 quedando en los siguientes términos:  

"Capítulo III  

Del recurso de revisión  

Artículo 396.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión 

que pongan fin a los procedimientos de autorización, registro, suspensión, 

cancelación e imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en 

defensa de sus intereses interponiendo recurso de revisión ante la Junta de 
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Gobierno de la propia Comisión, cuando el acto haya sido emitido por ésta o por 

el Presidente de la misma, o ante este último cuando se trate de actos 

realizados por otros servidores públicos, en los términos previstos por la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo.  

La interposición del recurso de revisión a que se refiere el presente artículo será 

optativa para el particular afectado.  

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 

exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 

recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los 

ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de 

la Junta de Gobierno."  

Derivado de las modificaciones anteriores, se recorre la numeración de los 

artículos 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 

413, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 424 y 425, para quedar 

como 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 

411, 412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 420, 421, 422, y 423, 

respectivamente.  

Con el objeto de reconocer las autorizaciones otorgadas al amparo de la Ley 

del Mercado de Valores que se abroga, a favor de apoderados para operar en 

bolsa o para celebrar operaciones con el público de asesoría, promoción, 

compra y venta de valores, readiciona un segundo párrafo al artículo Décimo 

Octavo transitorio, en los siguientes términos:  

"Décimo Octavo.- ..........  

Las personas físicas que a la entrada en vigor de esta Ley gocen de la 

autorización para operar en bolsa o para celebrar operaciones con el público de 

asesoría, promoción, compra y venta de valores, se entenderán por 

autorizaciones para actuar en términos del artículo 193 de la misma, según 
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corresponda, quedando sujetas a lo previsto en el presente ordenamiento legal 

y demás disposiciones que emanen de éste."  

Por último, estas Comisiones realizan algunos ajustes en el documento para 

corregir algunos errores de redacción y ortografía." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta enviada por 

la Colegisladora de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedentes las consideraciones que señala la 

Cámara de Senadores en la minuta enviada a esta Soberanía, toda vez que se 

encuentra coincidencia con los argumentos por ésta expresados.  

En efecto, esta Comisión considera que con la Ley del Mercado de Valores que se 

propone en la Minuta que se dictamina, se dará mayor transparencia al medio bursátil, 

ya que se otorga una efectiva protección a los accionistas minoritarios, se logra que 

las empresas medianas puedan cotizar en la Bolsa Mexicana de Valores, se desarrolla 

el mercado de valores en forma equitativa, eficiente y transparente, se protege los 

intereses del público inversionista; además de minimizar el riesgo sistémico, y 

fomentar una sana competencia.  

Con lo anterior se busca dotar al sector de una mayor transparencia, lo cual generará 

una mayor confianza en los inversionistas, además de fortalecer el desarrollo del 

mercado de valores, en un marco de menor volatilidad económica, y con mayor 

certeza y seguridad jurídicas, lo que se traducirá en mayor inversión, creación de 

empleos y crecimiento económico de nuestro país.  

Entre los principales objetivos de la ley se definen los siguientes:  
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Promover el acceso de empresas medianas al mercado de valores a través del fomento al 
capital de riesgo, facilitar su integración al mercado de capitales,  

Redefinición de funciones y responsabilidades del consejo y de la 

administración de las empresas bursátiles,  

Reconocimiento de la especialización de las casas de bolsa, estableciendo 

distintos requisitos en función de las actividades que pretenda realizar el 

intermediario,  

Definición de delitos y sanciones, además de precisar diversos tipos penales y  

Realizar una reasignación entre las facultades de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Propone la Colegisladora la creación de la sociedad anónima promotora de inversión, la cual 
representará un "escalón intermedio" entre una sociedad mercantil común y una sociedad 
anónima bursátil.  

Dicha figura propiciará que empresas medianas puedan integrarse al mercado de 

valores, gozando de los beneficios de una empresa que cotiza, sin tener que cumplir 

con todos los requisitos de las sociedades bursátiles, gozando de un plazo de 3 años 

para cumplir con todos los estándares a los que están sujetos las sociedades 

anónimas bursátiles, pudiendo además negociar las acciones entre inversionistas 

calificados, institucionales o personas que declaren conocer los riesgos de este tipo de 

inversiones de acuerdo a los formatos que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores.  

Así, esta Comisión que dictamina encuentra coincidencia con la creación de dicha 

sociedad anónima promotora de inversión, considerada como un nuevo subtipo 

societario, la cual fungirá como un paso intermedio entre una sociedad mercantil 

común y una sociedad anónima bursátil.  

Respecto a la redefinición de funciones y responsabilidades del consejo y de la 

administración de las empresas bursátiles, esta Comisión que dictamina encuentra 
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coincidencia con la Colegisladora en el sentido de considerar a grupos de empresas 

como una misma unidad económica, así como que el alcance de la ley que se propone 

llegue a las subsidiarias en cuanto a la revelación de información relevante; las 

funciones del consejo, tratándose de los asuntos que son competencia de los Comités 

de Auditoría y de Prácticas Societarias, así como en la consolidación de los estados 

financieros.  

De esta manera se estima adecuado la redefinición de funciones de los órganos 

corporativos, del consejo de administración y de los directores generales de las 

Sociedades Anónimas Bursátiles, así como la creación de los comités de auditoría.  

Esta Comisión también coincide con la Colegisladora, en el sentido de establecer la 

figura de comités de prácticas societarias, los cuales acorde a la práctica internacional, 

se integrarán por consejeros independientes y por un mínimo de tres miembros 

designados por el propio consejo, a propuesta del presidente de dicho órgano social. 

Con lo anterior se busca que los citados comités cuenten con la autonomía técnica 

necesaria que les permita desempeñar sus atribuciones, se disminuya el riesgo 

potencial de que se lleven a cabo transacciones en condiciones desventajosas para el 

patrimonio de la sociedad o que se privilegien a un grupo determinado de accionistas.  

En este mismo sentido se encuentra coincidencia con la propuesta que se formula en 

la Minuta que se dictamina, en la que se propone la desaparición de la figura del 

Comisario, reasignando las funciones y responsabilidades que éste tenía, en el 

consejo de administración, comités y auditor externo.  

Se conviene también, en contemplar mayores estándares de revelación de información 

de la sociedad anónima bursátil, de la sociedad promotora de inversión en transición, 

así como de la sociedad promotora de inversión, lo cual contribuirá a mantener una 

buena disciplina en los mercados, así como a tener una mayor equidad entre los 

inversionistas, los cuales tendrán las mismas oportunidades de conocer si una 

situación es grave o no.  



 32

Por lo que hace a los intermediarios de Valores, se estima pertinente que se 

reconozca la especialización de las casas de bolsa, estableciéndose al efecto, 

distintos requisitos en función de las actividades que pretenda realizar el intermediario.  

De igual forma se considera viable precisar un proceso de resolución ágil para las 

casas de bolsa que incluya que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 

imponer medidas preventivas tempranas, así como establecer un procedimiento claro 

de revocación, liquidación y concurso mercantil.  

Se considera acertado adecuar el régimen de infracciones y sanciones previsto en la 

Ley, ello a efecto de hacerlo acorde con las conductas que actualmente no se 

encuentran calificadas como delitos, no obstante que ocasionan graves daños a los 

inversionistas, así como a los integrantes del mercado de valores, tales como violación 

de reglas de ofertas públicas de adquisición pagando un premio o sobreprecio por el 

control de la sociedad, desempeñar funciones estando inhabilitado o suspendido e 

incurrir en administración fraudulenta.  

En lo que se refiere a los delitos y sanciones establecidos en el Capitulo II, se 

considera conveniente establecer que las reducción en las penas a que se refiere el 

penúltimo párrafo del artículo 388, no contravienen la reducción en las penas que se 

establecen en el artículo 386 párrafo segundo, toda vez que se aplicarse el artículo 

388, la reducción en la pena podrá resultar menor a lo que correspondería en virtud de 

la aplicación del artículo 386. Es por eso necesario establecer que la reducción en las 

penas aplicables en el artículo 388 no va en perjuicio de la reducción estipulada en el 

artículo 386.  

Así, esta Comisión conviene con la Colegisladora en el sentido de ampliar de 3 a 5 

años el plazo de caducidad para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

imponga sanciones de carácter administrativo, así como establecer una reducción del 

20% a aquellos infractores que cubran el monto de la sanción dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a su aplicación.  
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Se encuentra igualmente coincidencia con la Colegisladora, por lo que hace a 

establecer que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de sus 

facultades sancionadoras, deberá hacer del conocimiento del público en general, las 

sanciones que imponga por infracciones a la Ley, una vez que éstas hayan quedado 

firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente el nombre del infractor, el 

precepto infringido y la sanción impuesta. Lo anterior, a efecto de procurar el sano y 

equilibrado desarrollo del sistema financiero en protección de los intereses del público.  

Igualmente se coincide con la Colegisladora en hacer mas eficiente la actuación de las 

autoridades financieras, por lo cual se considera acertado que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, como coordinadora de sector, se encargue del diseño de 

la legislación financiera y de la estructura del sistema financiero, y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, tenga a su cargo aspectos operativos, tales como la 

autorización y revocación de autorizaciones correspondientes, lo que, aunado con su 

labor de supervisión y vigilancia, le permitirá actuar con determinación y oportunidad 

ante una situación anómala.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público considera necesario modificar la minuta 

del Senado en el artículo 2° fracción VII para precisar el concepto de eventos 

relevantes y señalar que la comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca en 

disposiciones generales aquellos actos que así se consideren para quedar como 

sigue:  

"Artículo 2°. ...........  

VII. Eventos relevantes, a los actos, hechos o acontecimientos, de cualquier 

naturaleza que influyan o puedan influir en los precios de los valores inscritos en el 

Registro. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá establecer en 

Disposiciones Generales, de forma enunciativa mas no limitativa, aquellos actos, 

hechos o acontecimientos que se consideraran eventos relevantes, así como los 

criterios a seguir por parte de las emisoras para determinar cuando un evento reviste 

tal carácter."  
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Asimismo la que dictamina, en el artículo 359 consideró conveniente adicionar al 

citado artículo que en el supuesto de que la investigación no determine infracción 

alguna, se deberá informar a la brevedad a través de los mismos medios sobre dichos 

resultados, haciendo en su caso responsable al funcionario involucrado en los 

términos que señalen las leyes aplicables, quedando el artículo 359 en la forma 

siguiente:  

"Artículo 359. En relación con la información relevante que se haya hecho pública 

cuando los actos involucrados con dicha información pudieran ubicarse en supuestos 

de infracción previstos en esta Ley o en las disposiciones de Carácter general que de 

elle emanen, la Comisión en ejercicio de sus facultades de supervisión y en protección 

de los intereses de los inversionistas y del mercado en general, podrá afirmar o negar 

para conocimiento del público, que esta llevando a cabo una investigación sobre los 

hechos involucrado. En caso de que las investigaciones concluyeran en que no se 

determine la infracción, o que su gravedad fuese inferior a la comunicada 

originalmente, el funcionario que haya hecho tal manifestación estará obligado a 

informar a la brevedad posible por los mismos medios de dichos resultados, y será en 

su caso responsable en los términos de las Leyes aplicables."  

Por lo anteriormente expuesto, y coincidiendo plenamente con la Minuta que se 

dictamina, se somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente 

proyecto de Decreto de:  

LEY DEL MERCADO DE VALORES  

Título I  

Disposiciones preliminares  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y observancia general en los Estados 

Unidos Mexicanos y tiene por objeto desarrollar el mercado de valores en forma 

equitativa, eficiente y transparente; proteger los intereses del público inversionista; 

minimizar el riesgo sistémico; fomentar una sana competencia, y regular lo siguiente:  
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I. La inscripción y la actualización, suspensión y cancelación de la inscripción de valores 
en el Registro Nacional de Valores y la organización de éste.  

II. La oferta e intermediación de valores.  

III. Las sociedades anónimas que coloquen acciones en el mercado de valores 

bursátil y extrabursátil a que esta Ley se refiere; así como el régimen especial 

que deberán observar en relación con las personas morales que las citadas 

sociedades controlen o en las que tengan una influencia significativa o con 

aquéllas que las controlen.  

IV. Las obligaciones de las personas morales que emitan valores, así como de 

las personas que celebren operaciones con valores.  

V. La organización y funcionamiento de las casas de bolsa, bolsas de valores, 

instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores, 

proveedores de precios, instituciones calificadoras de valores y sociedades que 

administran sistemas para facilitar operaciones con valores.  

VI. El desarrollo de sistemas de negociación de valores que permitan la 

realización de operaciones con éstos.  

VII. La responsabilidad en que incurrirán las personas que realicen u omitan 

realizar los actos o hechos que esta Ley sanciona.  

VIII. Las facultades de las autoridades en el mercado de valores. 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

II. Consorcio, el conjunto de personas morales vinculadas entre sí por una o 

más personas físicas que integrando un grupo de personas, tengan el control 

de las primeras.  
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III. Control, la capacidad de una persona o grupo de personas, de llevar a cabo 

cualquiera de los actos siguientes:  

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de 

accionistas, de socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la 

mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona 

moral.  

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, 

ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de 

una persona moral.  

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las 

principales políticas de una persona moral, ya sea a través de la propiedad de 

valores, por contrato o de cualquier otra forma.  

IV. Directivos relevantes, el director general de una sociedad sujeta a esta Ley, 

así como las personas físicas que ocupando un empleo, cargo o comisión en 

ésta o en las personas morales que controle dicha sociedad o que la controlen, 

adopten decisiones que trasciendan de forma significativa en la situación 

administrativa, financiera, operacional o jurídica de la propia sociedad o del 

grupo empresarial al que ésta pertenezca, sin que queden comprendidos dentro 

de esta definición los consejeros de dicha sociedad sujeta a esta Ley.  

V. Emisora, la persona moral que solicite y, en su caso, obtenga y mantenga la 

inscripción de sus valores en el Registro. Asimismo, quedarán comprendidas 

las instituciones fiduciarias cuando actúen con el referido carácter, únicamente 

respecto del patrimonio fideicomitido que corresponda.  

VI. Entidades financieras, las sociedades controladoras de grupos financieros, 

almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de 

factoraje financiero, casas de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de 

seguros, sociedades financieras de objeto limitado, casas de bolsa, 
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instituciones de crédito, sociedades de inversión, sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, administradoras de fondos para el retiro y demás 

personas morales consideradas como entidades financieras por las leyes que 

regulan el sistema financiero mexicano.  

VII. Eventos relevantes, a los actos, hechos o acontecimientos, de cualquier 

naturaleza que influyan o puedan influir en los precios de los valores inscritos 

en el Registro. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá establecer 

en Disposiciones Generales, de forma enunciativa mas no limitativa, aquellos 

actos, hechos o acontecimientos que se consideraran eventos relevantes, así 

como los criterios a seguir por parte de las emisoras para determinar cuando un 

evento reviste tal carácter.  

VIII. Filial, la sociedad anónima autorizada para organizarse y operar conforme 

a esta Ley con el carácter de casa de bolsa, en cuyo capital participe 

mayoritariamente una institución financiera del exterior o una sociedad 

controladora filial.  

IX. Grupo de personas, las personas que tengan acuerdos, de cualquier 

naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido. Se presume, salvo 

prueba en contrario, que constituyen un grupo de personas:  

a) Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil 

hasta el cuarto grado, los cónyuges, la concubina y el concubinario.  

b) Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo 

empresarial y la persona o conjunto de personas que tengan el control de 

dichas sociedades.  

X. Grupo empresarial, el conjunto de personas morales organizadas bajo 

esquemas de participación directa o indirecta del capital social, en las que una 

misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales. Asimismo, se 
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considerarán como grupo empresarial a los grupos financieros constituidos 

conforme a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  

XI. Influencia significativa, la titularidad de derechos que permitan, directa o 

indirectamente, ejercer el voto respecto de cuando menos el veinte por ciento 

del capital social de una persona moral.  

XII. Información relevante, toda información de una emisora necesaria para 

conocer su situación real y actual en materia financiera, administrativa, 

operacional, económica y jurídica, y sus riesgos, así como, en su caso, la 

información del grupo empresarial al que pertenezca, independientemente de 

su posición en el grupo, siempre que influya o afecte dicha situación, y que sea 

necesaria para la toma de decisiones razonadas de inversión y estimación del 

precio de los valores emitidos por la propia emisora, conforme a usos y 

prácticas de análisis del mercado de valores mexicano.  

XIII. Institución financiera del exterior, la entidad financiera constituida en un 

país con el que los Estados Unidos Mexicanos haya celebrado un tratado o 

acuerdo internacional en virtud del cual se permita el establecimiento en 

territorio nacional de filiales.  

XIV. Instrumentos financieros derivados, los valores, contratos o cualquier otro 

acto jurídico cuya valuación esté referida a uno o más activos, valores, tasas o 

índices subyacentes.  

XV. Intermediación con valores, la realización habitual y profesional de 

cualquiera de las actividades que a continuación se indican:  

a) Actos para poner en contacto oferta y demanda de valores.  

b) Celebración de operaciones con valores por cuenta de terceros como 

comisionista, mandatario o con cualquier otro carácter, interviniendo en los 
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actos jurídicos que correspondan en nombre propio o en representación de 

terceros.  

c) Negociación de valores por cuenta propia con el público en general o con 

otros intermediarios que actúen de la misma forma o por cuenta de terceros.  

XVI. Inversionista calificado, la persona que habitualmente cuente con los 

ingresos, activos o las características cualitativas que la Comisión establezca 

mediante disposiciones de carácter general.  

XVII. Inversionista institucional, la persona que conforme a las leyes federales 

tenga dicho carácter o sea entidad financiera, incluyendo cuando actúen como 

fiduciarias al amparo de fideicomisos que conforme a las leyes se consideren 

como inversionistas institucionales.  

XVIII. Oferta pública, el ofrecimiento, con o sin precio, que se haga en territorio 

nacional a través de medios masivos de comunicación y a persona 

indeterminada, para suscribir, adquirir, enajenar o transmitir valores, por 

cualquier título.  

XIX. Personas relacionadas, las que respecto de una emisora se ubiquen en 

alguno de los supuestos siguientes:  

a) Las personas que controlen o tengan influencia significativa en una persona 

moral que forme parte del grupo empresarial o consorcio al que la emisora 

pertenezca, así como los consejeros o administradores y los directivos 

relevantes de las integrantes de dicho grupo o consorcio.  

b) Las personas que tengan poder de mando en una persona moral que forme 

parte de un grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la emisora.  

c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan 

parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta 
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el tercer grado, con personas físicas que se ubiquen en alguno de los 

supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, así como los socios y 

copropietarios de las personas físicas mencionadas en dichos incisos con los 

que mantengan relaciones de negocios.  

d) Las personas morales que sean parte del grupo empresarial o consorcio al 

que pertenezca la emisora.  

e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que se 

refieren los incisos a) a c) anteriores, ejerzan el control o influencia significativa.  

XX. Poder de mando, la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en 

los acuerdos adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del 

consejo de administración o en la gestión, conducción y ejecución de los 

negocios de una emisora o personas morales que ésta controle o en las que 

tenga una influencia significativa. Se presume que tienen poder de mando en 

una persona moral, salvo prueba en contrario, las personas que se ubiquen en 

cualquiera de los supuestos siguientes:  

a) Los accionistas que tengan el control.  

b) Los individuos que tengan vínculos con una emisora o con las personas 

morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que aquélla 

pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con cualquier otro título 

análogo o semejante a los anteriores.  

c) Las personas que hayan transmitido el control de la persona moral bajo 

cualquier título y de manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o 

contable, en favor de individuos con los que tengan parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el cónyuge, la concubina 

o el concubinario.  
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d) Quienes instruyan a consejeros o directivos relevantes de la persona moral, 

la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en una sociedad o en las 

personas morales que ésta controle.  

XXI. Registro, el Registro Nacional de Valores.  

XXII. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

XXIII. Sociedad controladora filial, la sociedad mexicana autorizada para 

constituirse y operar como sociedad controladora en los términos de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe 

mayoritariamente una institución financiera del exterior.  

XXIV. Valores, las acciones, partes sociales, obligaciones, bonos, títulos 

opcionales, certificados, pagarés, letras de cambio y demás títulos de crédito, 

nominados o innominados, inscritos o no en el Registro, susceptibles de circular 

en los mercados de valores a que se refiere esta Ley, que se emitan en serie o 

en masa y representen el capital social de una persona moral, una parte 

alícuota de un bien o la participación en un crédito colectivo o cualquier derecho 

de crédito individual, en los términos de las leyes nacionales o extranjeras 

aplicables. 

Los términos antes señalados podrán utilizarse en singular o en plural sin que por ello deba 
entenderse que cambia su significado.  

Artículo 3.- Las sociedades anónimas bursátiles estarán obligadas a proveer lo 

necesario a efecto de que las personas morales que controlen realicen los actos 

conducentes para que se cumpla con lo dispuesto, en los artículos 28, fracciones I a 

III, V y VII, 31, 44, primer párrafo y fracciones I, III a V, XII y XIII, 47 y 104 a 106 de 

esta Ley. Sin perjuicio de que se adopten por las sociedades anónimas bursátiles las 

resoluciones, determinaciones y solicitudes de información a que se refieren dichos 

artículos, para su implementación deberán observarse las formalidades que se 

requieran en los órganos sociales competentes de las personas morales que 
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controlen, sujetándose a las leyes y demás disposiciones aplicables que rijan a éstas 

últimas, incluso tratándose de sociedades extranjeras.  

Las sociedades anónimas bursátiles y las personas morales que éstas controlen, se 

considerarán como una misma unidad económica para efectos de revelación de 

información, contabilidad y celebración de las operaciones a que hacen referencia los 

artículos 28, fracción III y 47 de esta Ley, sin perjuicio de las obligaciones que otras 

leyes impongan a las citadas personas morales.  

Tratándose de personas morales que sean controladas por sociedades anónimas 

bursátiles controladas a su vez por otra sociedad anónima bursátil, el cumplimiento de 

las obligaciones previstas en esta Ley respecto de dichas personas morales, 

corresponderá a la sociedad anónima bursátil que directamente las controle.  

Las obligaciones que esta Ley impone a los órganos sociales de las sociedades 

anónimas bursátiles respecto de las personas morales que controlen, no serán 

aplicables cuando estas últimas sean también sociedades anónimas bursátiles.  

Artículo 4.- Los actos jurídicos que se celebren en contravención de lo establecido en 

esta Ley, darán lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios y a la imposición de 

las sanciones administrativas y penales que el presente ordenamiento legal 

contempla, sin que dichas contravenciones produzcan la nulidad de los actos en 

protección de los terceros de buena fe, salvo que esta Ley establezca expresamente lo 

contrario en el caso de que se trate.  

Artículo 5.- La legislación mercantil, los usos bursátiles y mercantiles y la legislación 

civil federal, en el orden citado, serán supletorios de la presente Ley.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, podrá interpretar para efectos 

administrativos los preceptos de esta Ley.  

Artículo 6.- La difusión de información con fines de promoción, comercialización o 

publicidad sobre valores, dirigida al público en general, estará sujeta a la previa 
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autorización de la Comisión. Sin perjuicio de lo anterior, dicha Comisión podrá, 

mediante disposiciones de carácter general, establecer supuestos bajo los cuales no 

se requiera cumplir con dicho requisito.  

No podrán difundirse con fines promocionales o de comercialización mensajes 

relativos a los valores objeto de una oferta pública o colocación, cuyo contenido no se 

incluya en los prospectos de colocación, suplementos, folletos o documentos 

informativos autorizados por la Comisión.  

La información que se divulgue con motivo de una oferta pública de valores deberá ser 

congruente y hacer referencia al prospecto, suplemento, folleto o documento 

informativo, en la forma que la Comisión determine mediante disposiciones de carácter 

general.  

La promoción, comercialización o publicidad relativa a los servicios u operaciones de 

intermediarios del mercado de valores, bolsas de valores, instituciones para el 

depósito de valores, contrapartes centrales de valores, proveedores de precios, 

instituciones calificadoras de valores y sociedades que administran sistemas para 

facilitar operaciones con valores, no requerirá la autorización prevista en el primer 

párrafo de este artículo, pero deberá sujetarse a los lineamientos y criterios que 

establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

La Comisión podrá ordenar la rectificación, suspensión o cancelación de la información 

que a su juicio se difunda en contravención a lo señalado en este artículo.  

Artículo 7.- Los valores, para ser objeto de oferta pública dentro del territorio nacional, 

deberán estar inscritos en el Registro.  

La oferta pública en el extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos 

Mexicanos o por personas morales mexicanas, en forma directa o a través de 

fideicomisos o figuras similares o equivalentes, deberá notificarse a la Comisión 

describiendo las principales características de la oferta y ajustándose a las 

disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión.  
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Las personas que realicen oferta pública de valores conforme a lo señalado en el 

párrafo anterior, deberán consignar expresamente en el documento informativo que 

utilicen para su difusión, que los valores objeto de la oferta no podrán ser ofrecidos, ni 

negociados en territorio nacional, salvo que dichos actos se lleven a cabo en términos 

de lo establecido en el artículo 8 de esta Ley.  

Artículo 8.- La oferta privada de valores en territorio nacional podrá efectuarse por 

cualquier persona, siempre que se cumpla alguno de los requisitos siguientes:  

I. Se realice exclusivamente a inversionistas institucionales o calificados.  

II. Se ofrezcan valores representativos del capital social de personas morales, o 

sus equivalentes, a menos de cien personas, con independencia de que sean 

de una o más clases o series.  

III. Se realice al amparo de planes o programas aplicables en forma general a 

empleados o grupos de empleados de la sociedad que emita los valores o 

personas morales que ésta controle o que la controlen.  

IV. Se efectúe a accionistas o socios de personas morales que realicen su 

objeto social exclusiva o preponderantemente con éstos. 

La Comisión, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, estará facultada 
para autorizar la realización de ofertas privadas distintas de las señaladas en las fracciones 
anteriores, para lo cual tomará en consideración los medios de difusión que habrán de utilizarse, 
el número y tipo de inversionistas a los que pretenda dirigirse la oferta correspondiente, la 
distribución de los valores, así como los términos y condiciones que se pretendan estipular.  

Artículo 9.- La intermediación con valores inscritos en el Registro sólo podrá 

proporcionarse por entidades financieras autorizadas, conforme a lo previsto en ésta u 

otras leyes, para actuar como intermediarios del mercado de valores.  

Los intermediarios del mercado de valores podrán otorgar el servicio de intermediación 

de valores no inscritos en el Registro, sólo respecto de acciones representativas del 

capital social de personas morales, ajustándose a lo establecido en esta Ley.  
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Las actividades de intermediación con valores que se operen en el extranjero o 

emitidos conforme a leyes extranjeras, susceptibles de ser listados en el sistema 

internacional de cotizaciones de una bolsa de valores, únicamente podrán 

proporcionarse a través de dicho sistema.  

Salvo lo señalado en los párrafos anteriores, la compra y venta de valores podrá 

realizarse por cualquier persona siempre que esta Ley no establezca lo contrario.  

Título II  

De las sociedades anónimas del mercado de valores  

Artículo 10.- Las sociedades anónimas que se ubiquen en alguno de los supuestos 

siguientes, estarán sujetas a lo previsto en esta Ley:  

I. Adopten o se constituyan con el carácter de sociedades anónimas promotoras de 
inversión.  

II. Obtengan la inscripción en el Registro de las acciones representativas de su 

capital social o títulos de crédito que representen dichas acciones, en cuyo caso 

tendrán el carácter de sociedades anónimas bursátiles. 

Las sociedades anónimas promotoras de inversión no estarán sujetas a la supervisión de la 
Comisión, salvo que inscriban valores en el Registro.  

Artículo 11.- Las sociedades anónimas que pretendan constituirse a través del 

mecanismo de suscripción pública a que se refiere el artículo 90 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, deberán inscribir las acciones representativas de su capital 

social en el Registro y obtener la autorización de la Comisión para realizar su oferta 

pública, ajustándose a los requisitos que les sean aplicables en términos de esta Ley.  

Capítulo I  

De las sociedades anónimas promotoras de inversión  

Artículo 12.- Las sociedades anónimas podrán constituirse como sociedades anónimas 

promotoras de inversión o adoptar dicha modalidad, observando para ello las 
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disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo 

no previsto por éste, lo señalado en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las sociedades anónimas que una vez constituidas pretendan adoptar la modalidad a 

que se refiere este artículo, deberán previamente contar con el acuerdo de su 

asamblea general extraordinaria de accionistas. Los accionistas que voten en contra, 

podrán ejercer el derecho de separación al valor contable de las acciones en la fecha 

de su ejercicio, una vez que surta efectos el acuerdo correspondiente.  

La denominación social de las sociedades a que hace referencia este artículo se 

formará libremente conforme a lo previsto en el artículo 88 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, debiendo agregar a su denominación social la expresión 

"Promotora de Inversión" o su abreviatura "P.I."  

Artículo 13.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, además de 

contemplar en sus estatutos sociales los requisitos que se señalan en el artículo 91 de 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, podrán prever estipulaciones que, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 16, fracciones I a V de esta Ley:  

I. Impongan restricciones, de cualquier naturaleza, a la transmisión de propiedad o 
derechos, respecto de las acciones de una misma serie o clase representativas del capital 
social, distintas a lo que se prevé en el artículo 130 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  

II. Establezcan causales de exclusión de socios o para ejercer derechos de 

separación, de retiro, o bien, para amortizar acciones, en adición a lo dispuesto 

en la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como el precio o las bases 

para su determinación.  

III. Permitan emitir acciones distintas de las señaladas en los artículos 112 y 

113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que:  

a) No confieran derecho de voto o que el voto se restrinja a algunos asuntos.  
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b) Otorguen derechos sociales no económicos distintos al derecho de voto o 

exclusivamente el derecho de voto.  

c) Limiten o amplíen el reparto de utilidades u otros derechos económicos 

especiales, en excepción a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.  

d) Confieran el derecho de veto o requieran del voto favorable de uno o más 

accionistas, respecto de las resoluciones de la asamblea general de 

accionistas.  

Las acciones de que trata esta fracción, computarán para la determinación del 

quórum requerido para la instalación y votación en las asambleas de 

accionistas, exclusivamente en los asuntos respecto de los cuales confieran el 

derecho de voto a sus titulares.  

IV. Implementen mecanismos a seguir en caso de que los accionistas no 

lleguen a acuerdos respecto de asuntos específicos.  

V. Amplíen, limiten o nieguen el derecho de suscripción preferente a que se 

refiere el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Al 

respecto, podrán estipularse medios de publicidad distintos de los señalados en 

dicho precepto legal.  

VI. Permitan limitar la responsabilidad en los daños y perjuicios ocasionados por 

sus consejeros y directivos relevantes, derivados de los actos que ejecuten o 

por las decisiones que adopten, en términos de lo establecido en el artículo 33 

de esta Ley. 

Los títulos relativos a las acciones representativas del capital social de las sociedades anónimas 
promotoras de inversión, deberán incorporar, en su caso, las estipulaciones previstas en este 
artículo.  
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Sección I  

De la administración y vigilancia  

Artículo 14.- La administración de las sociedades anónimas promotoras de inversión 

estará encomendada a un consejo de administración.  

Artículo 15.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión podrán adoptar para 

su administración y vigilancia, el régimen relativo a la integración, organización y 

funcionamiento de las sociedades anónimas bursátiles, en cuyo caso el requisito de 

independencia de los consejeros no será obligatorio.  

Al adoptar el régimen antes señalado, los consejeros y el director general de la 

sociedad, estarán sujetos a las disposiciones relativas a la organización, funciones y 

responsabilidades previstas en el presente ordenamiento legal para las sociedades 

anónimas bursátiles; de lo contrario, quedarán sujetos al régimen de organización, 

funciones y responsabilidades previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las sociedades anónimas promotoras de inversión que adopten el régimen señalado 

en este precepto, no estarán sujetas a lo dispuesto en el artículo 16, fracción II del 

presente ordenamiento legal, pero en todo caso deberán contar con un auditor externo 

independiente y un comité integrado por consejeros que ejerza las funciones de 

auditoría en sustitución de la figura del comisario.  

Sección II  

De las asambleas de accionistas y convenios entre socios  

Artículo 16.- Los accionistas de las sociedades anónimas promotoras de inversión, 

tendrán derecho a:  

I. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración, cuando en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento de las 
acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, sin que resulte aplicable el 
porcentaje a que hace referencia el artículo 144 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Tal designación, sólo podrá revocarse por los demás accionistas, cuando a 
su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros, en cuyo caso las 
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personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce meses 
inmediatos siguientes a la fecha de revocación.  

II. Nombrar a un comisario cuando en lo individual o en conjunto tengan el diez 

por ciento de las acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido, o 

sin derecho a voto, sin que resulte aplicable el porcentaje que corresponda 

conforme al artículo 171 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal 

derecho no podrá ejercerse cuando la sociedad se ubique en el régimen 

previsto en el artículo 15 de esta Ley, por virtud del cual prescindan de la figura 

del comisario.  

III. Solicitar al presidente del consejo de administración o, en su caso, a 

cualquiera de los comisarios, respecto de los asuntos sobre los cuales tengan 

derecho de voto, se convoque en cualquier momento a una asamblea general 

de accionistas, o bien, se aplace por una sola vez la votación de cualquier 

asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados, para 

dentro de tres días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, siempre 

que en lo individual o conjuntamente tengan el diez por ciento del capital social 

de la sociedad, sin que resulten aplicables los porcentajes a que hacen 

referencia los artículos 184 y 199 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

IV. Ejercer la acción de responsabilidad civil contra los administradores en 

beneficio de la sociedad, en términos de lo previsto en el artículo 163 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y sin necesidad de resolución de asamblea 

general de accionistas, cuando en lo individual o en conjunto tengan el quince 

por ciento o más de las acciones con derecho a voto, incluso limitado o 

restringido o sin derecho a voto. Dicha acción podrá ejercerse también respecto 

de los comisarios para los efectos que correspondan de acuerdo con el artículo 

171 del citado ordenamiento legal.  

En el evento de que se hubiere adoptado el régimen de responsabilidades 

aplicable a las sociedades anónimas bursátiles, los accionistas no podrán 

ejercer acción al amparo de lo previsto en el artículo 38 de esta Ley.  
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V. Oponerse judicialmente, conforme a lo previsto en el artículo 201 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, a las resoluciones de las asambleas 

generales, siempre que gocen del derecho de voto en el asunto que 

corresponda, cuando tengan en lo individual o en conjunto el veinte por ciento o 

más del capital social de la sociedad, sin que resulte aplicable el porcentaje a 

que hace referencia dicho precepto. Lo anterior, en adición a lo establecido en 

el artículo 13, fracción III, inciso d) de esta Ley.  

VI. Convenir entre ellos:  

a) Obligaciones de no desarrollar giros comerciales que compitan con la 

sociedad, limitadas en tiempo, materia y cobertura geográfica, sin que dichas 

limitaciones excedan de tres años y sin perjuicio de lo establecido en otras 

leyes que resulten aplicables.  

b) Derechos y obligaciones que establezcan opciones de compra o venta de las 

acciones representativas del capital social de la sociedad, tales como:  

   
1. Que uno o varios accionistas solamente puedan enajenar la totalidad o parte de 
su tenencia accionaria, cuando el adquirente se obligue también a adquirir una 
proporción o la totalidad de las acciones de otro u otros accionistas, en iguales 
condiciones.  

2. Que uno o varios accionistas puedan exigir a otro socio la enajenación 

de la totalidad o parte de su tenencia accionaria, cuando aquéllos 

acepten una oferta de adquisición, en iguales condiciones.  

3. Que uno o varios accionistas tengan derecho a enajenar o adquirir de 

otro accionista, quien deberá estar obligado a enajenar o adquirir, según 

corresponda, la totalidad o parte de la tenencia accionaria objeto de la 

operación, a un precio determinado o determinable.  



 51

4. Que uno o varios accionistas queden obligados a suscribir y pagar 

cierto número de acciones representativas del capital social de la 

sociedad, a un precio determinado o determinable. 

 

c) Enajenaciones y demás actos jurídicos relativos al dominio, disposición o 

ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere el artículo 132 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, con independencia de que tales actos 

jurídicos se lleven a cabo con otros accionistas o con personas distintas de 

éstos.  

d) Acuerdos para el ejercicio del derecho de voto en asambleas de accionistas, 

sin que al efecto resulte aplicable el artículo 198 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.  

e) Acuerdos para la enajenación de sus acciones en oferta pública. 

Los convenios a que se refiere esta fracción no serán oponibles a la sociedad, excepto tratándose 
de resolución judicial.  

Artículo 17.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, previo acuerdo del 

consejo de administración, podrán adquirir las acciones representativas de su capital 

social sin que sea aplicable la prohibición establecida en el primer párrafo del artículo 

134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Dichas sociedades podrán realizar la adquisición de las acciones de que se trata con 

cargo a su capital contable, en cuyo supuesto podrán mantenerlas sin necesidad de 

realizar una reducción de capital social, o bien, con cargo al capital social siempre que 

se resuelva cancelarlas o convertirlas en acciones emitidas no suscritas que 

conserven en tesorería. Las sociedades de capital fijo podrán convertir las acciones 

que adquieran al amparo del presente artículo en acciones no suscritas que conserven 

en tesorería.  
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La colocación, en su caso, de las acciones que se adquieran al amparo de lo 

establecido en este artículo, no requerirá de resolución de asamblea de accionistas, 

sin perjuicio de que el consejo de administración resuelva al respecto. Las acciones 

emitidas no suscritas que se conserven en tesorería podrán ser objeto de suscripción 

por parte de los accionistas. Para efectos de lo previsto en este párrafo, no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

En tanto las acciones pertenezcan a la sociedad, no podrán ser representadas ni 

votadas en asambleas de accionistas de cualquier clase, ni ejercitarse derechos 

sociales o económicos de tipo alguno.  

Artículo 18.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión estarán exceptuadas 

del requisito de publicar sus estados financieros, conforme lo establece el artículo 177 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Sección III  

De las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil  

Artículo 19.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión podrán solicitar la 

inscripción en el Registro de las acciones representativas de su capital social o títulos 

de crédito que representen dichas acciones, siempre que:  

I. La asamblea de accionistas acuerde, previo a la inscripción de los valores:  

a) La modificación de su denominación social agregando a su denominación 

social la expresión "Bursátil" o su abreviatura "B."  

b) La adopción de la modalidad de sociedad anónima bursátil en un plazo que 

no podrá exceder de tres años, contado a partir de que surta efectos la 

inscripción en el Registro.  

c) Un programa en el que se prevea la adopción progresiva del régimen 

aplicable a las sociedades anónimas bursátiles en el plazo señalado en el inciso 

b) anterior. Dicho programa, deberá cumplir los requisitos que establezca el 
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reglamento interior de la bolsa de valores en que pretendan listarse las 

acciones o títulos de crédito que las representen.  

d) Las modificaciones estatutarias necesarias para adecuar la integración del 

capital social al régimen aplicable a las sociedades anónimas bursátiles, así 

como para prever las causas y efectos de la cancelación de la inscripción en el 

Registro, en los términos establecidos en el artículo 108, fracción I de esta Ley. 

En ningún caso dichos estatutos podrán contemplar alguna de las 

estipulaciones a que hace referencia el artículo 13, fracciones I a III del 

presente ordenamiento legal.  

La asamblea de accionistas, adicionalmente a lo antes señalado, deberá 

identificar a la persona o grupo de personas que tenga el control de la sociedad, 

quienes deberán suscribir el acta que se levante con motivo de la celebración 

de la asamblea, manifestando su conformidad.  

II. El consejo de administración tenga al momento de la inscripción en el 

Registro, al menos un consejero independiente que reúna los requisitos 

establecidos en el artículo 26 de esta Ley.  

III. La sociedad cuente con un comité que auxilie al consejo de administración 

en el desempeño de actividades relacionadas con prácticas societarias, acordes 

con las previstas para las sociedades anónimas bursátiles. Dicho comité estará 

integrado exclusivamente con miembros del consejo de administración y será 

presidido por un consejero que tenga el carácter de independiente.  

La sociedad podrá optar por asignar a dicho comité las funciones en materia de 

auditoría previstas en esta Ley para las sociedades anónimas bursátiles, en 

cuyo caso será aplicable lo previsto en los artículos 15 y 16, fracción IV del 

presente ordenamiento legal.  

IV. El secretario del consejo de administración autentifique la tenencia 

accionaria de cada uno de los accionistas. 
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Artículo 20.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión que obtengan la inscripción en 
el Registro de las acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que 
representen dichas acciones, podrán colocar en bolsa con o sin oferta pública dichos valores, 
siempre que:  

I. Prevean expresamente y de manera notoria en el prospecto de colocación o folleto 
informativo que utilicen para la colocación de los valores:  

a) Las diferencias en el régimen de organización, funcionamiento, revelación de 

información y, en su caso, requisitos de listado y mantenimiento, en relación 

con las sociedades anónimas bursátiles.  

b) Los términos y condiciones del programa a que hace referencia el artículo 19, 

fracción I, inciso c) de esta Ley.  

c) La mención de que los valores únicamente podrán adquirirse por 

inversionistas institucionales y calificados, así como por personas que 

manifiesten por escrito y de manera expresa, en los formatos establecidos por 

la Comisión para tal efecto mediante disposiciones de carácter general, conocer 

las características de estas sociedades, así como las diferencias con las 

sociedades anónimas y las sociedades anónimas bursátiles y los potenciales 

riesgos que representan las inversiones en ese tipo de valores.  

II. Obtengan aprobación del programa referido en el citado artículo 19, fracción 

I, inciso c) del presente ordenamiento legal, por parte de la bolsa en que 

pretendan listar sus valores. 

Los intermediarios del mercado de valores únicamente podrán ofrecer acciones representativas 
del capital social de sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil o títulos de crédito 
que representen dichas acciones, a los inversionistas y personas a que hace referencia la fracción 
I, inciso c) de este artículo, siendo aplicable dicha restricción también a las operaciones que 
realicen en nombre y por cuenta de sus clientes.  

Artículo 21.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión, para obtener y 

mantener la inscripción mencionada en el artículo 19 de esta Ley, estarán sujetas a lo 

establecido en los artículos 48, 49, fracción IV y penúltimo y último párrafos, 53 a 57, 

83 a 92 y 95 a 112 de esta Ley.  
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La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá reducir los requisitos 

aplicables a la inscripción y mantenimiento en el Registro de las acciones 

representativas del capital social de las sociedades anónimas promotoras de inversión 

bursátil o títulos de crédito que representen dichas acciones, así como en materia de 

revelación de información, en relación con los requeridos conforme a esta Ley para las 

sociedades anónimas bursátiles.  

Las bolsas de valores estarán obligadas a verificar en forma periódica los grados de 

avance y cumplimiento por parte de las sociedades anónimas promotoras de inversión 

bursátil, a los programas referidos en el artículo 19, fracción I, inciso c) de esta Ley. 

Dichas bolsas de valores deberán informar a la Comisión los incumplimientos que 

detecten a los citados programas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 

tengan conocimiento de los mismos.  

Será causa de cancelación de la inscripción en el Registro, de las acciones 

representativas del capital social de las sociedades anónimas promotoras de inversión 

bursátil o títulos de crédito que las representen, el incumplimiento grave a los 

programas a que hace referencia el párrafo anterior, supuesto en el cual la sociedad 

de que se trate, previo a la cancelación de la inscripción, estará obligada a realizar una 

oferta pública de adquisición, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a 

la fecha en que sea requerida por la Comisión, o bien, cuando concluya el plazo de los 

tres años del citado programa, lo que acontezca primero, ajustándose, en lo 

conducente, a lo previsto en el artículo 108, fracción I de esta Ley. Hasta en tanto no 

se realice la oferta pública antes mencionada, la Comisión podrá decretar, como 

medida precautoria, la suspensión de la inscripción de los valores de que se trate en el 

Registro, a efecto de evitar que se produzcan condiciones desordenadas en el 

mercado.  

Capítulo II  

De las sociedades anónimas bursátiles  
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Artículo 22.- Las sociedades anónimas cuyas acciones representativas del capital 

social o títulos de crédito que representen dichas acciones, se encuentren inscritas en 

el Registro, formarán su denominación social libremente conforme a lo previsto en el 

artículo 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo adicionalmente 

agregar a su denominación social la expresión "Bursátil", o su abreviatura "B."  

Las sociedades anónimas bursátiles estarán sujetas a las disposiciones especiales 

que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, a lo 

señalado en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las entidades financieras que obtengan la inscripción en el Registro de las acciones 

representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen, estarán 

sujetas a lo dispuesto en las leyes especiales del sistema financiero que las rijan y 

demás disposiciones secundarias emitidas conforme a dichas leyes, así como a lo 

siguiente:  

I. Los accionistas tendrán los derechos establecidos en los artículos 48 a 52 de esta Ley.  

II. El capital social estará compuesto conforme a lo establecido en las leyes 

relativas al sistema financiero que las rijan. Cuando las mencionadas leyes no 

regulen dicha composición, la entidad se ajustará a lo previsto en esta Ley.  

Las entidades financieras podrán emitir acciones no suscritas que conserven en 

tesorería, así como adquirir y colocar las acciones representativas de su capital 

social, en términos de lo previsto en los artículos 53, 56 y 57 del presente 

ordenamiento legal, salvo tratándose de sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda, de renta variable y especializadas en fondos para el 

retiro, las cuales estarán sujetas, según corresponda, a la Ley de Sociedades 

de Inversión, a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y a las 

disposiciones de carácter general que emanen de dichas leyes.  

III. La revelación de información, adicionalmente a lo previsto en las leyes 

especiales del sistema financiero que las rijan y disposiciones secundarias que 
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emanen de dichas leyes, se regirá por lo dispuesto en los artículos 104 a 106 

de esta Ley y disposiciones de carácter general que emanen del presente 

ordenamiento legal, salvo tratándose de sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda, de renta variable y especializadas en fondos para el 

retiro, las cuales estarán sujetas a la Ley de Sociedades de Inversión, a la Ley 

de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y disposiciones de carácter general 

que emanen de dichas leyes.  

IV. La integración, organización y funcionamiento de los órganos sociales, 

incluyendo los de administración y vigilancia, deberán ajustarse a lo establecido 

en las leyes especiales del sistema financiero que las rijan y disposiciones 

secundarias que emanen de dichas leyes, salvo tratándose de sociedades 

controladoras de grupos financieros que quedarán sujetas en dichas materias a 

lo previsto en el presente ordenamiento legal.  

Sin perjuicio de lo anterior y con la salvedad mencionada, las funciones que el 

presente ordenamiento legal prevé para la asamblea de accionistas, el consejo 

de administración, los comités que desempeñen las funciones en materia de 

prácticas societarias y de auditoría, y el director general de las sociedades 

anónimas bursátiles, deberán realizarse en las entidades financieras de que se 

trate, por algún órgano social o persona, en términos de lo dispuesto en las 

leyes especiales del sistema financiero que las rijan y disposiciones que 

emanen de éstas. Cuando las normas especiales respectivas no regulen alguna 

de las funciones, la entidad financiera deberá sujetarse respecto de esa función 

a lo previsto en esta Ley.  

V. Los accionistas, así como los titulares de los órganos sociales y personas 

que tengan a su cargo la administración y vigilancia de la entidad financiera, 

responderán por sus actos en los términos que, en su caso, contemplen las 

leyes especiales del sistema financiero que las rijan y conforme a la legislación 

mercantil y del orden común aplicables. 
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Tratándose de sociedades controladoras de grupos financieros, los accionistas y las personas que 
tengan a su cargo la administración y vigilancia de la entidad, estarán sujetas en materia de 
funciones, deberes y responsabilidades a lo previsto en el presente ordenamiento legal.  

Sección I  

De la administración  

Artículo 23.- Las sociedades anónimas bursátiles tendrán encomendada su 

administración a un consejo de administración y un director general, que 

desempeñarán las funciones que el presente ordenamiento legal establece.  

Artículo 24.- El consejo de administración de las sociedades anónimas bursátiles 

estará integrado por un máximo de veintiún consejeros, de los cuales, cuando menos, 

el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario 

podrá designarse a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros 

suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter.  

En ningún caso podrán ser consejeros de las sociedades anónimas bursátiles, las 

personas que hubieren desempeñado el cargo de auditor externo de la sociedad o de 

alguna de las personas morales que integran el grupo empresarial o consorcio al que 

ésta pertenezca, durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del 

nombramiento.  

Asimismo, el consejo de administración designará a un secretario que no formará 

parte de dicho órgano social, quien quedará sujeto a las obligaciones y 

responsabilidades que este ordenamiento legal establece.  

Los consejeros continuarán en el desempeño de sus funciones, aun cuando hubiere 

concluido el plazo para el que hayan sido designados o por renuncia al cargo, hasta 

por un plazo de treinta días naturales, a falta de la designación del sustituto o cuando 

éste no tome posesión de su cargo, sin estar sujetos a lo dispuesto en el artículo 154 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
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El consejo de administración podrá designar consejeros provisionales, sin intervención 

de la asamblea de accionistas, cuando se actualice alguno de los supuestos 

señalados en el párrafo anterior o en el artículo 155 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. La asamblea de accionistas de la sociedad ratificará dichos 

nombramientos o designará a los consejeros sustitutos en la asamblea siguiente a que 

ocurra tal evento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 50, fracción I del 

presente ordenamiento legal.  

Artículo 25.- El consejo de administración, para el desempeño de las funciones que 

esta Ley le asigna, contará con el auxilio de uno o más comités que establezca para 

tal efecto. El o los comités que desarrollen las actividades en materia de prácticas 

societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, se integrarán exclusivamente con 

consejeros independientes y por un mínimo de tres miembros designados por el propio 

consejo, a propuesta del presidente de dicho órgano social. Tratándose de sociedades 

anónimas bursátiles que sean controladas por una persona o grupo de personas que 

tengan el cincuenta por ciento o más del capital social, el comité de prácticas 

societarias se integrará, cuando menos, por mayoría de consejeros independientes 

siempre que dicha circunstancia sea revelada al público.  

Cuando por cualquier causa faltare el número mínimo de miembros del comité que 

desempeñe las funciones en materia de auditoría y el consejo de administración no 

haya designado consejeros provisionales conforme a lo establecido en el artículo 24 

de esta Ley, cualquier accionista podrá solicitar al presidente del referido consejo 

convocar en el término de tres días naturales, a asamblea general de accionistas para 

que ésta haga la designación correspondiente. Si no se hiciera la convocatoria en el 

plazo señalado, cualquier accionista podrá ocurrir a la autoridad judicial del domicilio 

de la sociedad, para que ésta haga la convocatoria. En el caso de que no se reuniera 

la asamblea o de que reunida no se hiciera la designación, la autoridad judicial del 

domicilio de la sociedad, a solicitud y propuesta de cualquier accionista, nombrará a 

los consejeros que correspondan, quienes funcionarán hasta que la asamblea general 

de accionistas haga el nombramiento definitivo.  
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Artículo 26.- Los consejeros independientes y, en su caso, los respectivos suplentes, 

deberán ser seleccionados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, 

considerando además que por sus características puedan desempeñar sus funciones 

libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, 

patrimoniales o económicos.  

La asamblea general de accionistas en la que se designe o ratifique a los miembros 

del consejo de administración o, en su caso, aquélla en la que se informe sobre dichas 

designaciones o ratificaciones, calificará la independencia de sus consejeros. Sin 

perjuicio de lo anterior, en ningún caso podrán designarse ni fungir como consejeros 

independientes las personas siguientes:  

I. Los directivos relevantes o empleados de la sociedad o de las personas morales que 
integren el grupo empresarial o consorcio al que aquélla pertenezca, así como los 
comisarios de estas últimas. La referida limitación será aplicable a aquellas personas 
físicas que hubieren ocupado dichos cargos durante los doce meses inmediatos 
anteriores a la fecha de designación.  

II. Las personas físicas que tengan influencia significativa o poder de mando en 

la sociedad o en alguna de las personas morales que integran el grupo 

empresarial o consorcio al que dicha sociedad pertenezca.  

III. Los accionistas que sean parte del grupo de personas que mantenga el 

control de la sociedad.  

IV. Los clientes, prestadores de servicios, proveedores, deudores, acreedores, 

socios, consejeros o empleados de una empresa que sea cliente, prestador de 

servicios, proveedor, deudor o acreedor importante.  

Se considera que un cliente, prestador de servicios o proveedor es importante, 

cuando las ventas de la sociedad representen más del diez por ciento de las 

ventas totales del cliente, del prestador de servicios o del proveedor, durante los 

doce meses anteriores a la fecha del nombramiento. Asimismo, se considera 
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que un deudor o acreedor es importante, cuando el importe del crédito es mayor 

al quince por ciento de los activos de la propia sociedad o de su contraparte.  

V. Las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 

cuarto grado, así como los cónyuges, la concubina y el concubinario, de 

cualquiera de las personas físicas referidas en las fracciones I a IV de este 

artículo. 

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de tener tal característica, deberán 
hacerlo del conocimiento del consejo de administración a más tardar en la siguiente sesión de 
dicho órgano.  

La Comisión, previo derecho de audiencia de la sociedad y del consejero de que se 

trate, y con acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá objetar la calificación de 

independencia de los miembros del consejo de administración, cuando existan 

elementos que demuestren la falta de independencia conforme a lo previsto en las 

fracciones I a V de este artículo, supuesto en el cual perderán el referido carácter. La 

Comisión tendrá un plazo de treinta días hábiles contados a partir de la notificación 

que al efecto haga la sociedad anónima bursátil en términos de las disposiciones 

aplicables, para objetar, en su caso, la independencia del consejero respectivo; 

transcurrido dicho plazo sin que la Comisión emita su opinión, se entenderá que no 

existe objeción alguna. Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión podrá objetar 

dicha independencia, cuando con posterioridad se detecte que durante el encargo de 

algún consejero se ubique en cualquiera de los supuestos a que se refiere este 

artículo.  

Artículo 27.- El consejo de administración podrá sesionar, por lo menos, cuatro veces 

durante cada ejercicio social.  

El presidente del consejo de administración o de los comités que lleven a cabo las 

funciones de prácticas societarias y de auditoría a que se refiere esta Ley, así como el 

veinticinco por ciento de los consejeros de la sociedad, podrán convocar a una sesión 

de consejo e insertar en el orden del día los puntos que estimen pertinentes.  
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El auditor externo de la sociedad podrá ser convocado a las sesiones del consejo de 

administración, en calidad de invitado con voz y sin voto, debiendo abstenerse de 

estar presente respecto de aquéllos asuntos del orden del día en los que tenga un 

conflicto de interés o que puedan comprometer su independencia.  

Artículo 28.- El consejo de administración deberá ocuparse de los asuntos siguientes:  

I. Establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la sociedad y 
personas morales que ésta controle.  

II. Vigilar la gestión y conducción de la sociedad y de las personas morales que 

ésta controle, considerando la relevancia que tengan estas últimas en la 

situación financiera, administrativa y jurídica de la sociedad, así como el 

desempeño de los directivos relevantes. Lo anterior, en términos de lo 

establecido en la Sección II de este Capítulo.  

III. Aprobar, con la previa opinión del comité que sea competente:  

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el 

patrimonio de la sociedad y de las personas morales que ésta controle, por 

parte de personas relacionadas.  

b) Las operaciones, cada una en lo individual, con personas relacionadas, que 

pretenda celebrar la sociedad o las personas morales que ésta controle.  

No requerirán aprobación del consejo de administración, las operaciones que a 

continuación se señalan, siempre que se apeguen a las políticas y lineamientos 

que al efecto apruebe el consejo:  

   
1. Las operaciones que en razón de su cuantía carezcan de relevancia para la 
sociedad o personas morales que ésta controle.  
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2. Las operaciones que se realicen entre la sociedad y las personas 

morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa 

o entre cualquiera de éstas, siempre que:  

i) Sean del giro ordinario o habitual del negocio.  

ii) Se consideren hechas a precios de mercado o soportadas en 

valuaciones realizadas por agentes externos especialistas.  

3. Las operaciones que se realicen con empleados, siempre que se 

lleven a cabo en las mismas condiciones que con cualquier cliente o 

como resultado de prestaciones laborales de carácter general. 

 

c) Las operaciones que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesivamente, que 

por sus características puedan considerarse como una sola operación y que 

pretendan llevarse a cabo por la sociedad o las personas morales que ésta 

controle, en el lapso de un ejercicio social, cuando sean inusuales o no 

recurrentes, o bien, su importe represente, con base en cifras correspondientes 

al cierre del trimestre inmediato anterior en cualquiera de los supuestos 

siguientes:  

   
1. La adquisición o enajenación de bienes con valor igual o superior al cinco por 
ciento de los activos consolidados de la sociedad.  

2. El otorgamiento de garantías o la asunción de pasivos por un monto 

total igual o superior al cinco por ciento de los activos consolidados de la 

sociedad.  

Quedan exceptuadas las inversiones en valores de deuda o en 

instrumentos bancarios, siempre que se realicen conforme a las políticas 

que al efecto apruebe el propio Consejo. 
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d) El nombramiento, elección y, en su caso, destitución del director general de 

la sociedad y su retribución integral, así como las políticas para la designación y 

retribución integral de los demás directivos relevantes.  

e) Las políticas para el otorgamiento de mutuos, préstamos o cualquier tipo de 

créditos o garantías a personas relacionadas.  

f) Las dispensas para que un consejero, directivo relevante o persona con poder 

de mando, aproveche oportunidades de negocio para sí o en favor de terceros, 

que correspondan a la sociedad o a las personas morales que ésta controle o 

en las que tenga una influencia significativa. Las dispensas por transacciones 

cuyo importe sea menor al mencionado en el inciso c) de esta fracción, podrán 

delegarse en alguno de los comités de la sociedad encargado de las funciones 

en materia de auditoría o prácticas societarias a que hace referencia esta Ley.  

g) Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna de la 

sociedad y de las personas morales que ésta controle.  

h) Las políticas contables de la sociedad, ajustándose a los principios de 

contabilidad reconocidos o expedidos por la Comisión mediante disposiciones 

de carácter general.  

i) Los estados financieros de la sociedad.  

j) La contratación de la persona moral que proporcione los servicios de auditoría 

externa y, en su caso, de servicios adicionales o complementarios a los de 

auditoría externa.  

Cuando las determinaciones del consejo de administración no sean acordes 

con las opiniones que le proporcione el comité correspondiente, el citado comité 

deberá instruir al director general revelar tal circunstancia al público 

inversionista, a través de la bolsa de valores en que coticen las acciones de la 
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sociedad o los títulos de crédito que las representen, ajustándose a los términos 

y condiciones que dicha bolsa establezca en su reglamento interior.  

IV. Presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo 

del cierre del ejercicio social:  

a) Los informes a que se refiere el artículo 43 de esta Ley.  

b) El informe que el director general elabore conforme a lo señalado en el 

artículo 44, fracción XI de esta Ley, acompañado del dictamen del auditor 

externo.  

c) La opinión del consejo de administración sobre el contenido del informe del 

director general a que se refiere el inciso anterior.  

d) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles en el que se contengan las principales políticas y 

criterios contables y de información seguidos en la preparación de la 

información financiera.  

e) El informe sobre las operaciones y actividades en las que hubiere intervenido 

conforme a lo previsto en esta Ley.  

V. Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la sociedad 

y personas morales que ésta controle, identificados con base en la información 

presentada por los comités, el director general y la persona moral que 

proporcione los servicios de auditoría externa, así como a los sistemas de 

contabilidad, control interno y auditoría interna, registro, archivo o información, 

de éstas y aquélla, lo que podrá llevar a cabo por conducto del comité que 

ejerza las funciones en materia de auditoría.  
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VI. Aprobar las políticas de información y comunicación con los accionistas y el 

mercado, así como con los consejeros y directivos relevantes, para dar 

cumplimiento a lo previsto en el presente ordenamiento legal.  

VII. Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las 

irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las medidas 

correctivas correspondientes.  

VIII. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el director 

general en el ejercicio de sus facultades de actos de dominio.  

IX. Ordenar al director general la revelación al público de los eventos relevantes 

de que tenga conocimiento. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación del director 

general a que hace referencia el artículo 44, fracción V de esta Ley.  

X. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 

de la sociedad, acordes con el presente ordenamiento legal. 

El consejo de administración será responsable de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas, lo cual podrá llevar a cabo a través del comité que ejerza las funciones 
de auditoría a que se refiere esta Ley.  

Artículo 29.- Los miembros del consejo de administración desempeñarán su cargo 

procurando la creación de valor en beneficio de la sociedad, sin favorecer a un 

determinado accionista o grupo de accionistas. Al efecto, deberán actuar 

diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo los demás deberes que 

les sean impuestos por virtud de esta Ley o de los estatutos sociales.  

Apartado A  

Del deber de diligencia  

Artículo 30.- Los miembros del consejo de administración, en el ejercicio diligente de 

las funciones que esta Ley y los estatutos sociales le confieran a dicho órgano social, 
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deberán actuar de buena fe y en el mejor interés de la sociedad y personas morales 

que ésta controle, para lo cual podrán:  

I. Solicitar información de la sociedad y personas morales que ésta controle, que sea 
razonablemente necesaria para la toma de decisiones.  

Al efecto, el consejo de administración de la sociedad podrá establecer, con la 

previa opinión del comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, 

lineamientos que establezcan la forma en que se harán dichas solicitudes y, en 

su caso, el alcance de las propias solicitudes de información por parte de los 

consejeros.  

II. Requerir la presencia de directivos relevantes y demás personas, incluyendo 

auditores externos, que puedan contribuir o aportar elementos para la toma de 

decisiones en las sesiones del consejo.  

III. Aplazar las sesiones del consejo de administración, cuando un consejero no 

haya sido convocado o ello no hubiere sido en tiempo o, en su caso, por no 

habérsele proporcionado la información entregada a los demás consejeros. 

Dicho aplazamiento será hasta por tres días naturales, pudiendo sesionar el 

consejo sin necesidad de nueva convocatoria, siempre que se haya subsanado 

la deficiencia.  

IV. Deliberar y votar, solicitando se encuentren presentes, si así lo desean, 

exclusivamente los miembros y el secretario del consejo de administración. 

Artículo 31.- Los miembros del consejo de administración, los directivos relevantes y las demás 
personas que desempeñen facultades de representación de la sociedad anónima bursátil, deberán 
proveer lo necesario para que se cumpla lo dispuesto en esta Ley, observando lo señalado en el 
artículo 3 de esta Ley.  

La información que sea presentada al consejo de administración de la sociedad por 

parte de directivos relevantes y demás empleados, tanto de la propia sociedad como 

de las personas morales que ésta controle, deberá ir suscrita por las personas 

responsables de su contenido y elaboración.  
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Los miembros del consejo de administración y demás personas que desempeñen un 

empleo, cargo o comisión en alguna de las personas morales que controle una 

sociedad anónima bursátil o en las que ésta tenga una influencia significativa, no 

faltarán a la discreción y confidencialidad establecida en ésta u otras leyes, cuando 

proporcionen información conforme a lo aquí previsto al consejo de administración de 

la sociedad anónima bursátil, relativa a las referidas personas morales.  

Artículo 32.- Los miembros del consejo de administración de las sociedades anónimas 

bursátiles faltarán al deber de diligencia y serán susceptibles de responsabilidad en 

términos de lo establecido en el artículo 33 de esta Ley, cuando causen un daño 

patrimonial a la sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que 

tenga una influencia significativa, en virtud de actualizarse alguno de los supuestos 

siguientes:  

I. Se abstengan de asistir, salvo causa justificada a juicio de la asamblea de accionistas, a 
las sesiones del consejo y, en su caso, comités de los que formen parte, y que con motivo 
de su inasistencia no pueda sesionar legalmente el órgano de que se trate.  

II. No revelen al consejo de administración o, en su caso, a los comités de los 

que formen parte, información relevante que conozcan y que sea necesaria 

para la adecuada toma de decisiones en dichos órganos sociales, salvo que se 

encuentren obligados legal o contractualmente a guardar secreto o 

confidencialidad al respecto.  

III. Incumplan los deberes que les impone esta Ley o los estatutos sociales de la 

sociedad. 

Artículo 33.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a 
la sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 
significativa, por falta de diligencia de los miembros del consejo de administración de las 
sociedades anónimas bursátiles, derivada de los actos que ejecuten o las decisiones que adopten 
en el consejo o de aquellas que dejen de tomarse al no poder sesionar legalmente dicho órgano 
social, será solidaria entre los culpables que hayan adoptado la decisión u ocasionado que el 
citado órgano social no pudiera sesionar. Dicha indemnización podrá limitarse en los términos y 
condiciones que expresamente señalen los estatutos sociales o por acuerdo de asamblea general 
de accionistas, siempre que no se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme a 
ésta u otras leyes.  
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Las sociedades anónimas bursátiles podrán pactar indemnizaciones y contratar en 

favor de los miembros del consejo de administración seguros, fianzas o cauciones que 

cubran el monto de la indemnización por los daños que cause su actuación a la 

sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 

significativa, salvo que se trate de actos dolosos o de mala fe, o bien, ilícitos conforme 

a ésta u otras leyes.  

Apartado B  

Del deber de lealtad y de los actos o hechos ilícitos  

Artículo 34.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 

sociedades anónimas bursátiles, deberán guardar confidencialidad respecto de la 

información y los asuntos que tengan conocimiento con motivo de su cargo en la 

sociedad, cuando dicha información o asuntos no sean de carácter público.  

Los miembros y, en su caso, el secretario del consejo de administración, que tengan 

conflicto de interés en algún asunto, deberán abstenerse de participar y estar 

presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin que ello afecte el quórum 

requerido para la instalación del citado consejo.  

Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedido en 

el cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no 

las comunicaran por escrito al comité que desempeñe las funciones en materia de 

auditoría y al auditor externo. Asimismo, dichos consejeros estarán obligados a 

informar al comité de auditoría y al auditor externo, todas aquellas irregularidades que 

durante el ejercicio de su cargo, tengan conocimiento y que se relacionen con la 

sociedad o las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 

significativa.  

Artículo 35.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 

sociedades anónimas bursátiles incurrirán en deslealtad frente a la sociedad y, en 

consecuencia, serán responsables de los daños y perjuicios causados a la misma o a 
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las personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, 

cuando, sin causa legítima, por virtud de su empleo, cargo o comisión, obtengan 

beneficios económicos para sí o los procuren en favor de terceros, incluyendo a un 

determinado accionista o grupo de accionistas.  

Asimismo, los miembros del consejo de administración incurrirán en deslealtad frente a 

la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia 

significativa, siendo responsables de los daños y perjuicios causados a éstas o 

aquélla, cuando realicen cualquiera de las conductas siguientes:  

I. Voten en las sesiones del consejo de administración o tomen determinaciones 
relacionadas con el patrimonio de la sociedad o personas morales que ésta controle o en 
las que tenga influencia significativa, con conflicto de interés.  

II. No revelen, en los asuntos que se traten en las sesiones del consejo de 

administración o comités de los que formen parte, los conflictos de interés que 

tengan respecto de la sociedad o personas morales que ésta controle o en las 

que tengan una influencia significativa. Al efecto, los consejeros deberán 

especificar los detalles del conflicto de interés, a menos que se encuentren 

obligados legal o contractualmente a guardar secreto o confidencialidad al 

respecto.  

III. Favorezcan, a sabiendas, a un determinado accionista o grupo de 

accionistas de la sociedad o de las personas morales que ésta controle o en las 

que tenga una influencia significativa, en detrimento o perjuicio de los demás 

accionistas.  

IV. Aprueben las operaciones que celebren la sociedad o las personas morales 

que ésta controle o en las que tenga influencia significativa, con personas 

relacionadas, sin ajustarse o dar cumplimiento a los requisitos que esta Ley 

establece.  

V. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los 

bienes que formen parte del patrimonio de la sociedad o personas morales que 
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ésta controle, en contravención de las políticas aprobadas por el consejo de 

administración.  

VI. Hagan uso indebido de información relevante que no sea del conocimiento 

público, relativa a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las 

que tenga influencia significativa.  

VII. Aprovechen o exploten, en beneficio propio o en favor de terceros, sin la 

dispensa del consejo de administración, oportunidades de negocio que 

correspondan a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que 

tenga influencia significativa.  

Al efecto, se considerará, salvo prueba en contrario, que se aprovecha o 

explota una oportunidad de negocio que corresponde a la sociedad o personas 

morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, 

cuando el consejero, directa o indirectamente, realice actividades que:  

a) Sean del giro ordinario o habitual de la propia sociedad o de las personas 

morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa.  

b) Impliquen la celebración de una operación o una oportunidad de negocio que 

originalmente sea dirigida a la sociedad o personas morales citadas en el inciso 

anterior.  

c) Involucren o pretendan involucrar en proyectos comerciales o de negocios a 

desarrollar por la sociedad o las personas morales citadas en el inciso a) 

anterior, siempre que el consejero haya tenido conocimiento previo de ello. 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo, así como en las fracciones V a VII del mismo, 
también será aplicable a las personas que ejerzan poder de mando en la sociedad.  

Tratándose de personas morales en las que una sociedad anónima bursátil tenga una 

influencia significativa, la responsabilidad por deslealtad será exigible a los miembros y 

secretario del consejo de administración de dicha sociedad que contribuyan en la 
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obtención, sin causa legítima, de los beneficios a que se refiere el primer párrafo de 

este artículo.  

Artículo 36.- Los miembros y secretario del consejo de administración de las 

sociedades anónimas bursátiles, deberán abstenerse de realizar cualquiera de las 

conductas que a continuación se establecen:  

I. Generar, difundir, publicar o proporcionar información al público de la sociedad o 
personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, o 
bien, sobre los valores de cualquiera de ellas, a sabiendas de que es falsa o induce a 
error, o bien, ordenar que se lleve a cabo alguna de dichas conductas.  

II. Ordenar u ocasionar que se omita el registro de operaciones efectuadas por 

la sociedad o las personas morales que ésta controle, así como alterar u 

ordenar alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 

operaciones celebradas, afectando cualquier concepto de los estados 

financieros.  

III. Ocultar, omitir u ocasionar que se oculte u omita revelar información 

relevante que en términos de este ordenamiento legal deba ser divulgada al 

público, a los accionistas o a los tenedores de valores, salvo que esta Ley 

prevea la posibilidad de su diferimiento.  

IV. Ordenar o aceptar que se inscriban datos falsos en la contabilidad de la 

sociedad o personas morales que ésta controle. Se presumirá, salvo prueba en 

contrario, que los datos incluidos en la contabilidad son falsos cuando las 

autoridades, en ejercicio de sus facultades, requieran información relacionada 

con los registros contables y la sociedad o personas morales que ésta controle 

no cuenten con ella, y no se pueda acreditar la información que sustente los 

registros contables.  

V. Destruir, modificar u ordenar que se destruyan o modifiquen, total o 

parcialmente, los sistemas o registros contables o la documentación que dé 

origen a los asientos contables de una sociedad o de las personas morales que 
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ésta controle, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de 

conservación y con el propósito de ocultar su registro o evidencia.  

VI. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o 

archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de 

supervisión de la Comisión.  

VII. Destruir u ordenar destruir, total o parcialmente, información, documentos o 

archivos, incluso electrónicos, con el propósito de manipular u ocultar datos o 

información relevante de la sociedad a quienes tengan interés jurídico en 

conocerlos.  

VIII. Presentar a la Comisión documentos o información falsa o alterada, con el 

objeto de ocultar su verdadero contenido o contexto.  

IX. Alterar las cuentas activas o pasivas o las condiciones de los contratos, 

hacer u ordenar que se registren operaciones o gastos inexistentes, exagerar 

los reales o realizar intencionalmente cualquier acto u operación ilícita o 

prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos un quebranto 

o perjuicio en el patrimonio de la sociedad de que se trate o de las personas 

morales controladas por ésta, en beneficio económico propio, ya sea 

directamente o a través de un tercero. 

Lo previsto en este artículo también será aplicable a las personas que ejerzan poder de mando en 
la sociedad.  

Artículo 37.- La responsabilidad consistente en indemnizar los daños y perjuicios 

ocasionados con motivo de los actos, hechos u omisiones a que hacen referencia los 

artículos 34, 35 y 36 de esta Ley, será solidaria entre los culpables que hayan 

adoptado la decisión y será exigible como consecuencia de los daños o perjuicios 

ocasionados. La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios 

causados a la sociedad o personas morales que ésta controle o en las que tenga una 
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influencia significativa y, en todo caso, se procederá a la remoción del cargo de los 

culpables.  

La sociedad afectada, en ningún caso, podrá pactar en contrario, ni prever en sus 

estatutos sociales, prestaciones, beneficios o excluyentes de responsabilidad, que 

limiten, liberen, sustituyan o compensen las obligaciones por la responsabilidad a que 

se refieren los preceptos legales mencionados en el párrafo anterior, ni contratar en 

favor de persona alguna seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la 

indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.  

Apartado C�  

De las acciones de responsabilidad  

Artículo 38.- La responsabilidad que derive de los actos a que se refiere este Capítulo, 

será exclusivamente en favor de la sociedad o de la persona moral que ésta controle o 

en la que tenga una influencia significativa, que sufra el daño patrimonial.  

La acción de responsabilidad podrá ser ejercida:  

I. Por la sociedad anónima bursátil.  

II. Por los accionistas de la sociedad anónima bursátil que, en lo individual o en 

su conjunto, tengan la titularidad de acciones con derecho a voto, incluso 

limitado o restringido, o sin derecho a voto, que representen el cinco por ciento 

o más del capital social de la sociedad anónima bursátil. 

El demandante podrá transigir en juicio el monto de la indemnización por daños y perjuicios, 
siempre que previamente someta a aprobación del consejo de administración de la sociedad, los 
términos y condiciones del convenio judicial correspondiente. La falta de dicha formalidad será 
causa de nulidad relativa.  

El ejercicio de las acciones a que se refiere este artículo no estará sujeto al 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 161 y 163 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. En todo caso, dichas acciones deberán 

comprender el monto total de las responsabilidades en favor de la sociedad o de las 
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personas morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa y no 

únicamente el interés personal del o los demandantes.  

La acción a que se refiere este artículo que ejerza cualquiera de las personas citadas 

en las fracciones I y II anteriores, en favor de las personas morales que controle una 

sociedad anónima bursátil o en las que ésta tenga una influencia significativa, será 

independiente de las acciones que corresponda ejercer a las propias personas 

morales o a los accionistas de éstas conforme a lo previsto en los artículos 161 y 163 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las acciones que tengan por objeto exigir responsabilidad en términos de este 

artículo, prescribirán en cinco años contados a partir del día en que se hubiere 

realizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente.  

En todo caso, las personas que a juicio del juez hayan ejercido la acción a que se 

refiere este artículo, con temeridad o mala fe, serán condenadas al pago de costas en 

términos de lo establecido en el Código de Comercio.  

Artículo 39.- La responsabilidad que esta Ley imputa a los miembros y secretario del 

consejo de administración, así como a los directivos relevantes de las sociedades 

anónimas bursátiles, será exigible aun y cuando las acciones representativas del 

capital social de ese tipo de sociedades, sean colocadas entre el público a través de 

títulos de crédito que representen dichas acciones, emitidos por instituciones 

fiduciarias al amparo de fideicomisos, supuesto en el cual la acción a que se refiere el 

artículo 38 de esta Ley, podrá ser ejercida por la institución fiduciaria o por los 

tenedores de dichos títulos que representen el porcentaje de capital a que se refiere la 

fracción II de dicho artículo.  

Artículo 40.- Los miembros del consejo de administración no incurrirán, 

individualmente o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios que 

ocasionen a la sociedad o a las personas morales que ésta controle o en las que tenga 

una influencia significativa, derivados de los actos que ejecuten o las decisiones que 
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adopten, cuando actuando de buena fe, se actualice cualquiera de las excluyentes de 

responsabilidad siguientes:  

I. Den cumplimiento a los requisitos que esta Ley o los estatutos sociales establezcan 
para la aprobación de los asuntos que competa conocer al consejo de administración o, 
en su caso, comités de los que formen parte.  

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del consejo de administración o, 

en su caso, comités a que pertenezcan, con base en información proporcionada 

por directivos relevantes, la persona moral que brinde los servicios de auditoría 

externa o los expertos independientes, cuya capacidad y credibilidad no 

ofrezcan motivo de duda razonable.  

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, 

o los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles, en ambos 

casos, con base en la información disponible al momento de la decisión.  

IV. Cumplan los acuerdos de la asamblea de accionistas, siempre y cuando 

éstos no sean violatorios de la ley. 

Sección II  
De la vigilancia  

Artículo 41.- La vigilancia de la gestión, conducción y ejecución de los negocios de las 

sociedades anónimas bursátiles y de las personas morales que controlen, 

considerando la relevancia que tengan estas últimas en la situación financiera, 

administrativa y jurídica de las primeras, estará a cargo del consejo de administración 

a través del o los comités que constituya para que lleven a cabo las actividades en 

materia de prácticas societarias y de auditoría, así como por conducto de la persona 

moral que realice la auditoría externa de la sociedad, cada uno en el ámbito de sus 

respectivas competencias, según lo señalado en esta Ley.  

Las sociedades anónimas bursátiles no estarán sujetas a lo previsto en el artículo 91, 

fracción V de la Ley General de Sociedades Mercantiles, ni serán aplicables a dichas 

sociedades los artículos 164 a 171, 172, último párrafo, 173 y 176 de la citada Ley.  
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Artículo 42.- El consejo de administración, en el desempeño de sus actividades de 

vigilancia, se auxiliará de uno o más comités encargados del desarrollo de las 

actividades siguientes:  

I. En materia de prácticas societarias:  

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos que le competan 

conforme a esta Ley.  

b) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo juzgue 

conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones o cuando 

conforme a esta Ley o disposiciones de carácter general se requiera.  

c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que se inserten en el orden del 

día de dichas asambleas los puntos que estimen pertinentes.  

d) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes a que 

se refiere el artículo 28, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley.  

e) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 

de la sociedad, acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le 

asigna.  

II. En materia de auditoría:  

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los asuntos que le competan 

conforme a esta Ley.  

b) Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los servicios de 

auditoría externa, así como analizar el dictamen, opiniones, reportes o informes 

que elabore y suscriba el auditor externo. Para tal efecto, el comité podrá 

requerir la presencia del citado auditor cuando lo estime conveniente, sin 

perjuicio de que deberá reunirse con este último por lo menos una vez al año.  
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c) Discutir los estados financieros de la sociedad con las personas 

responsables de su elaboración y revisión, y con base en ello recomendar o no 

al consejo de administración su aprobación.  

d) Informar al consejo de administración la situación que guarda el sistema de 

control interno y auditoría interna de la sociedad o de las personas morales que 

ésta controle, incluyendo las irregularidades que, en su caso, detecte.  

e) Elaborar la opinión a que se refiere el artículo 28, fracción IV, inciso c) de 

esta Ley y someterla a consideración del consejo de administración para su 

posterior presentación a la asamblea de accionistas, apoyándose, entre otros 

elementos, en el dictamen del auditor externo. Dicha opinión deberá señalar, 

por lo menos:  

   
1. Si las políticas y criterios contables y de información seguidas por la sociedad 
son adecuados y suficientes tomando en consideración las circunstancias 
particulares de la misma.  

2. Si dichas políticas y criterios han sido aplicados consistentemente en 

la información presentada por el director general.  

3. Si como consecuencia de los numerales 1 y 2 anteriores, la 

información presentada por el director general refleja en forma razonable 

la situación financiera y los resultados de la sociedad. 

 

f) Apoyar al consejo de administración en la elaboración de los informes a que 

se refiere el artículo 28, fracción IV, incisos d) y e) de esta Ley.  

g) Vigilar que las operaciones a que hacen referencia los artículos 28, fracción 

III y 47 de esta Ley, se lleven a cabo ajustándose a lo previsto al efecto en 

dichos preceptos, así como a las políticas derivadas de los mismos.  



 79

h) Solicitar la opinión de expertos independientes en los casos en que lo juzgue 

conveniente, para el adecuado desempeño de sus funciones o cuando 

conforme a esta Ley o disposiciones de carácter general se requiera.  

i) Requerir a los directivos relevantes y demás empleados de la sociedad o de 

las personas morales que ésta controle, reportes relativos a la elaboración de la 

información financiera y de cualquier otro tipo que estime necesaria para el 

ejercicio de sus funciones.  

j) Investigar los posibles incumplimientos de los que tenga conocimiento, a las 

operaciones, lineamientos y políticas de operación, sistema de control interno y 

auditoría interna y registro contable, ya sea de la propia sociedad o de las 

personas morales que ésta controle, para lo cual deberá realizar un examen de 

la documentación, registros y demás evidencias comprobatorias, en el grado y 

extensión que sean necesarios para efectuar dicha vigilancia.  

k) Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, directivos 

relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de los 

asuntos a que se refiere el inciso anterior, así como realizar las acciones que a 

su juicio resulten procedentes en relación con tales observaciones.  

l) Solicitar reuniones periódicas con los directivos relevantes, así como la 

entrega de cualquier tipo de información relacionada con el control interno y 

auditoría interna de la sociedad o personas morales que ésta controle.  

m) Informar al consejo de administración de las irregularidades importantes 

detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones y, en su caso, de las 

acciones correctivas adoptadas o proponer las que deban aplicarse.  

n) Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que se inserten en el orden 

del día de dichas asambleas los puntos que estimen pertinentes.  
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o) Vigilar que el director general dé cumplimiento a los acuerdos de las 

asambleas de accionistas y del consejo de administración de la sociedad, 

conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia asamblea o el 

referido consejo.  

p) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles internos que permitan 

verificar que los actos y operaciones de la sociedad y de las personas morales 

que ésta controle, se apeguen a la normativa aplicable, así como implementar 

metodologías que posibiliten revisar el cumplimiento de lo anterior.  

q) Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 

de la sociedad, acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le 

asigna. 

Artículo 43.- Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones en materia de prácticas 
societarias y de auditoría, serán designados y/o removidos de su cargo exclusivamente por la 
asamblea general de accionistas. Dichos presidentes no podrán presidir el consejo de 
administración y deberán ser seleccionados por su experiencia, por su reconocida capacidad y 
por su prestigio profesional. Asimismo, deberán elaborar un informe anual sobre las actividades 
que correspondan a dichos órganos y presentarlo al consejo de administración. Dicho informe, 
al menos, contemplará los aspectos siguientes:  

I. En materia de prácticas societarias:  

a) Las observaciones respecto del desempeño de los directivos relevantes.  

b) Las operaciones con personas relacionadas, durante el ejercicio que se 

informa, detallando las características de las operaciones significativas.  

c) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales de las personas 

físicas a que hace referencia el artículo 28, fracción III, inciso d) de esta Ley.  

d) Las dispensas otorgadas por el consejo de administración en términos de lo 

establecido en el artículo 28, fracción III, inciso f) de esta Ley.  

II. En materia de auditoría:  
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a) El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna de la 

sociedad y personas morales que ésta controle y, en su caso, la descripción de 

sus deficiencias y desviaciones, así como de los aspectos que requieran una 

mejoría, tomando en cuenta las opiniones, informes, comunicados y el dictamen 

de auditoría externa, así como los informes emitidos por los expertos 

independientes que hubieren prestado sus servicios durante el periodo que 

cubra el informe.  

b) La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas 

implementadas con base en los resultados de las investigaciones relacionadas 

con el incumplimiento a los lineamientos y políticas de operación y de registro 

contable, ya sea de la propia sociedad o de las personas morales que ésta 

controle.  

c) La evaluación del desempeño de la persona moral que otorgue los servicios 

de auditoría externa, así como del auditor externo encargado de ésta.  

d) La descripción y valoración de los servicios adicionales o complementarios 

que, en su caso, proporcione la persona moral encargada de realizar la 

auditoría externa, así como los que otorguen los expertos independientes.  

e) Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros de la 

sociedad y de las personas morales que ésta controle.  

f) La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables 

aprobadas durante el periodo que cubra el informe.  

g) Las medidas adoptadas con motivo de las observaciones que consideren 

relevantes, formuladas por accionistas, consejeros, directivos relevantes, 

empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad, 

controles internos y temas relacionados con la auditoría interna o externa, o 

bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen 

irregulares en la administración.  
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h) El seguimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas y del 

consejo de administración. 

Para la elaboración de los informes a que se refiere este precepto legal, así como de las 
opiniones señaladas en el artículo 42 de esta Ley, los comités de prácticas societarias y de 
auditoría deberán escuchar a los directivos relevantes; en caso de existir diferencia de opinión 
con estos últimos, incorporarán tales diferencias en los citados informes y opiniones.  

Sección III  

De la gestión, conducción y ejecución de los negocios sociales  

Artículo 44.- Las funciones de gestión, conducción y ejecución de los negocios de la 

sociedad y de las personas morales que ésta controle, serán responsabilidad del 

director general, conforme a lo establecido en este artículo, sujetándose para ello a las 

estrategias, políticas y lineamientos aprobados por el consejo de administración.  

El director general, para el cumplimiento de sus funciones, contará con las más 

amplias facultades para representar a la sociedad en actos de administración y pleitos 

y cobranzas, incluyendo facultades especiales que conforme a las leyes requieran 

cláusula especial. Tratándose de actos de dominio deberá ajustarse a lo dispuesto 

conforme al artículo 28, fracción VIII del presente ordenamiento legal.  

El director general, sin perjuicio de lo señalado con anterioridad, deberá:  

I. Someter a la aprobación del consejo de administración las estrategias de negocio de la 
sociedad y personas morales que ésta controle, con base en la información que estas 
últimas le proporcionen.  

II.Dar cumplimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y del 

consejo de administración, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte 

la propia asamblea o el referido consejo.  

III. Proponer al comité que desempeñe las funciones en materia de auditoría, 

los lineamientos del sistema de control interno y auditoría interna de la sociedad 

y personas morales que ésta controle, así como ejecutar los lineamientos que al 

efecto apruebe el consejo de administración de la referida sociedad.  
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IV. Suscribir la información relevante de la sociedad, junto con los directivos 

relevantes encargados de su preparación, en el área de su competencia.  

V. Difundir la información relevante y eventos que deban ser revelados al 

público, ajustándose a lo previsto en esta Ley.  

VI. Dar cumplimiento a las disposiciones relativas a la celebración de 

operaciones de adquisición y colocación de acciones propias de la sociedad.  

VII. Ejercer, por sí o a través de delegado facultado, en el ámbito de su 

competencia o por instrucción del consejo de administración, las acciones 

correctivas y de responsabilidad que resulten procedentes.  

VIII. Verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de capital hechas 

por los socios.  

IX. Dar cumplimiento a los requisitos legales y estatutarios establecidos con 

respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas.  

X. Asegurar que se mantengan los sistemas de contabilidad, registro, archivo o 

información de la sociedad.  

XI. Elaborar y presentar al consejo de administración el informe a que se refiere 

el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con excepción de 

lo previsto en el inciso b) de dicho precepto.  

XII. Establecer mecanismos y controles internos que permitan verificar que los 

actos y operaciones de la sociedad y personas morales que ésta controle, se 

hayan apegado a la normativa aplicable, así como dar seguimiento a los 

resultados de esos mecanismos y controles internos y tomar las medidas que 

resulten necesarias en su caso.  

XIII. Ejercer las acciones de responsabilidad a que esta Ley se refiere, en 

contra de personas relacionadas o terceros que presumiblemente hubieren 
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ocasionado un daño a la sociedad o las personas morales que ésta controle o 

en las que tenga una influencia significativa, salvo que por determinación del 

consejo de administración de la sociedad anónima bursátil y previa opinión del 

comité encargado de las funciones de auditoría, el daño causado no sea 

relevante.  

XIV. Las demás que esta Ley establezca o se prevean en los estatutos sociales 

de la sociedad, acordes con las funciones que el presente ordenamiento legal le 

asigna. 

Artículo 45.- El director general, para el ejercicio de sus funciones y actividades, así como para 
el debido cumplimiento de las obligaciones que ésta u otras leyes le establecen, se auxiliará de 
los directivos relevantes designados para tal efecto y de cualquier empleado de la sociedad o de 
las personas morales que ésta controle.  

El director general, en la gestión, conducción y ejecución de los negocios de la 

sociedad, deberá proveer lo necesario para que en las personas morales que controle 

la sociedad, se dé cumplimiento a lo señalado en el artículo 31 de esta Ley.  

Los informes relativos a los estados financieros y a la información en materia 

financiera, administrativa, económica y jurídica a que se refiere el artículo 104 de esta 

Ley, deberán estar suscritos, cuando menos, por el director general y demás directivos 

relevantes que sean titulares de las áreas de finanzas y jurídica o sus equivalentes, en 

el ámbito de sus respectivas competencias. Asimismo, esta información deberá 

presentarse al consejo de administración para su consideración y, en su caso, 

aprobación, con la documentación de apoyo.  

Artículo 46.- El director general y los demás directivos relevantes estarán sujetos a lo 

previsto en el artículo 29 de esta Ley, en sus respectivas competencias, por lo que 

responderán por los daños y perjuicios derivados de las funciones que les 

correspondan. Asimismo, les resultarán aplicables las excluyentes y limitaciones de 

responsabilidad a que se refieren los artículos 33 y 40 de esta Ley, en lo conducente.  
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Adicionalmente, el director general y los demás directivos relevantes serán 

responsables de los daños y perjuicios que ocasionen a la sociedad o personas 

morales que ésta controle por:  

I. La falta de atención oportuna y diligente, por causas que les sean imputables, de las 
solicitudes de información y documentación que en el ámbito de sus competencias les 
requieran los consejeros de la sociedad.  

II. La presentación o revelación, a sabiendas, de información falsa o que 

induzca a error.  

III. La actualización de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 35, 

fracciones III y IV a VII y 36 de esta Ley, siendo aplicable lo previsto en los 

artículos 37 a 39 del presente ordenamiento legal. 

Sección IV  
De las asambleas de accionistas y derechos de los socios  

Artículo 47.- La asamblea general ordinaria de accionistas, en adición a lo previsto en 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, se reunirá para aprobar las operaciones 

que pretenda llevar a cabo la sociedad o las personas morales que ésta controle, en el 

lapso de un ejercicio social, cuando representen el veinte por ciento o más de los 

activos consolidados de la sociedad con base en cifras correspondientes al cierre del 

trimestre inmediato anterior, con independencia de la forma en que se ejecuten, sea 

simultánea o sucesiva, pero que por sus características puedan considerarse como 

una sola operación. En dichas asambleas podrán votar los accionistas titulares de 

acciones con derecho a voto, incluso limitado o restringido.  

Artículo 48.- Las sociedades anónimas bursátiles podrán estipular en sus estatutos 

sociales cláusulas que establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de 

acciones que otorguen el control de la sociedad, por parte de terceros o de los mismos 

accionistas, ya sea en forma directa o indirecta, siempre que dichas cláusulas:  

I. Sean aprobadas en asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual no haya 
votado en contra el cinco por ciento o más del capital social representado por los 
accionistas presentes.  
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II. No excluyan a uno o más accionistas distintos de la persona que pretenda 

obtener el control, de los beneficios económicos que, en su caso, resulten de 

las referidas cláusulas.  

III. No restrinjan en forma absoluta la toma de control de la sociedad. 

Tratándose de cláusulas que requieran de aprobación del consejo de 

administración para la adquisición de un determinado porcentaje del capital 

social, deberán establecerse criterios a considerar por parte del referido consejo 

para emitir su resolución, así como el plazo a que deberá sujetarse para ello sin 

que exceda de tres meses.  

IV. No contravengan lo previsto en esta Ley para las ofertas públicas forzosas 

de adquisición, ni hagan nugatorio el ejercicio de los derechos patrimoniales del 

adquirente. 

Cualquier cláusula estatutaria de las previstas en este artículo que no cumpla con los requisitos 
antes señalados será nula de pleno derecho.  

Las sociedades anónimas bursátiles no podrán estipular las cláusulas a que se refiere 

el artículo 13, fracciones I a III de esta Ley, salvo por lo que se refiere a lo establecido 

en el artículo 54 del presente ordenamiento legal.  

Artículo 49.- Los accionistas de las sociedades anónimas bursátiles, sin perjuicio de lo 

que señalen otras leyes o los estatutos sociales, gozarán de los derechos siguientes:  

I. Tener a su disposición, en las oficinas de la sociedad, la información y los documentos 
relacionados con cada uno de los puntos contenidos en el orden del día de la asamblea de 
accionistas que corresponda, de forma gratuita y con al menos quince días naturales de 
anticipación a la fecha de la asamblea.  

II. Impedir que se traten en la asamblea general de accionistas, asuntos bajo el 

rubro de generales o equivalentes.  

III. Ser representados en las asambleas de accionistas por personas que 

acrediten su personalidad mediante formularios de poderes que elabore la 
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sociedad y ponga a su disposición a través de los intermediarios del mercado 

de valores o en la propia sociedad, con por lo menos quince días naturales de 

anticipación a la celebración de cada asamblea.  

Los formularios mencionados deberán reunir al menos los requisitos siguientes:  

a) Señalar de manera notoria la denominación de la sociedad, así como el 

respectivo orden del día.  

b) Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el 

ejercicio del poder.  

El secretario del consejo estará obligado a cerciorarse de la observancia de lo 

dispuesto en esta fracción e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará 

constar en el acta respectiva.  

IV. Celebrar convenios entre ellos, en términos de lo establecido en el artículo 

16, fracción VI de esta Ley. 

La celebración de los convenios referidos en la fracción IV de este artículo y sus características, 
deberán notificarlos a la sociedad dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su 
concertación para que sean reveladas al público inversionista a través de las bolsas de valores en 
donde coticen las acciones o títulos de crédito que las representen, en los términos y condiciones 
que las mismas establezcan, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual a que 
se refiere el artículo 104, fracción III, inciso a) de esta Ley, quedando a disposición del público 
para su consulta, en las oficinas de la sociedad. Dichos convenios no serán oponibles a la 
sociedad y su incumplimiento no afectará la validez del voto en las asambleas de accionistas, 
pero sólo serán eficaces entre las partes una vez que sean revelados al público inversionista.  

Los miembros del consejo de administración, el director general y la persona física 

designada por la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa, 

podrán asistir a las asambleas de accionistas de la sociedad.  

Artículo 50.- Los accionistas titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado 

o restringido, que en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento del capital 

social de la sociedad tendrán derecho a:  
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I. Designar y revocar en asamblea general de accionistas a un miembro del consejo de 
administración. Tal designación, sólo podrá revocarse por los demás accionistas cuando 
a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás consejeros, en cuyo caso las 
personas sustituidas no podrán ser nombradas con tal carácter durante los doce meses 
inmediatos siguientes a la fecha de revocación.  

II. Requerir al presidente del consejo de administración o de los comités que 

lleven a cabo las funciones en materia de prácticas societarias y de auditoría a 

que se refiere esta Ley, en cualquier momento, se convoque a una asamblea 

general de accionistas, sin que al efecto resulte aplicable el porcentaje señalado 

en el artículo 184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

III. Solicitar que se aplace por una sola vez, por tres días naturales y sin 

necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del 

cual no se consideren suficientemente informados, sin que resulte aplicable el 

porcentaje señalado en el artículo 199 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

Los accionistas de la parte variable del capital social de una sociedad anónima bursátil no 
tendrán el derecho de retiro a que se refiere el artículo 220 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  

Artículo 51.- Los titulares de acciones con derecho a voto, incluso limitado o 

restringido, que en lo individual o en conjunto tengan el veinte por ciento o más del 

capital social, podrán oponerse judicialmente a las resoluciones de las asambleas 

generales respecto de las cuales tengan derecho de voto, sin que resulte aplicable el 

porcentaje a que se refiere el artículo 201 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.  

Artículo 52.- Los accionistas de las sociedades anónimas bursátiles, al ejercer sus 

derechos de voto, deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. Al efecto, se presumirá, salvo prueba en 

contrario, que un accionista tiene en una operación determinada un interés contrario al 

de la sociedad o personas morales que ésta controle, cuando manteniendo el control 

de la sociedad vote a favor o en contra de la celebración de operaciones obteniendo 
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beneficios que excluyan a otros accionistas o a dicha sociedad o personas morales 

que ésta controle.  

Las acciones en contra de los accionistas que infrinjan lo previsto en el párrafo 

anterior, se ejercerán en términos de lo establecido en el artículo 38 de esta Ley.  

Sección V  

De las disposiciones especiales aplicables a la emisión de acciones de las sociedades 

anónimas bursátiles  

Artículo 53.- Las sociedades anónimas bursátiles, incluso de capital fijo, podrán emitir 

acciones no suscritas que conserven en tesorería, para ser suscritas con posterioridad 

por el público, siempre que se ajusten a lo siguiente:  

I. Que la asamblea general extraordinaria de accionistas apruebe el importe máximo del 
aumento de capital y las condiciones en que deban hacerse las correspondientes 
emisiones de acciones.  

II. Que la suscripción de las acciones emitidas se efectúe mediante oferta 

pública, previa inscripción en el Registro, dando en uno y otro caso, 

cumplimiento a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter 

general que emanen de ella.  

III. Que el importe del capital suscrito y pagado se anuncie cuando den 

publicidad al capital autorizado representado por las acciones emitidas y no 

suscritas. 

El derecho de suscripción preferente a que se refiere el artículo 132 de de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, no será aplicable tratándose de aumentos de capital mediante ofertas 
públicas.  

Artículo 54.- Las sociedades anónimas bursátiles sólo podrán emitir acciones en las 

que los derechos y obligaciones de sus titulares no se encuentren limitados o 

restringidos, las cuales serán denominadas como ordinarias, salvo en los casos a que 

se refiere este artículo.  
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La Comisión podrá autorizar la emisión de acciones distintas de las ordinarias, siempre 

que las acciones de voto limitado, restringido o sin derecho a voto, incluyendo las 

señaladas en los artículos 112 y 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, no 

excedan del veinticinco por ciento del total del capital social pagado que la Comisión 

considere como colocado entre el público inversionista, en la fecha de la oferta 

pública, conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida.  

La Comisión podrá ampliar el límite señalado en el párrafo anterior, siempre que se 

trate de esquemas que contemplen la emisión de cualquier tipo de acciones 

forzosamente convertibles en ordinarias en un plazo no mayor a cinco años, contado a 

partir de su colocación o se trate de acciones o esquemas de inversión que limiten los 

derechos de voto en función de la nacionalidad del titular.  

Las acciones sin derecho a voto no contarán para efectos de determinar el quórum de 

las asambleas de accionistas, en tanto que las acciones de voto limitado o restringido 

únicamente se computarán para sesionar legalmente en las asambleas de accionistas 

a las que deban ser convocados sus tenedores para ejercer su derecho de voto.  

Artículo 55.- Ninguna persona podrá instrumentar mecanismos a través de los cuales 

sean negociadas u ofrecidas de manera conjunta, acciones ordinarias con acciones de 

voto limitado, restringido o sin derecho a voto de una misma emisora, incluyendo las 

señaladas en los artículos 112 y 113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

salvo que sean convertibles en ordinarias en un plazo máximo de cinco años. 

Tampoco podrán afectar en fideicomiso acciones ordinarias que tengan por objeto la 

emisión de certificados de participación que representen dichas acciones e impidan a 

la totalidad de sus titulares ejercer libremente los derechos de voto que les 

correspondan.  

Las prohibiciones antes señaladas no serán aplicables a los títulos de crédito que 

representen acciones del capital social de dos o más sociedades anónimas bursátiles, 

ni a esquemas de inversión que limiten los derechos de voto en función de la 

nacionalidad del titular de las acciones.  
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Sección VI�  

De las operaciones que las sociedades anónimas bursátiles realizan con acciones de 

su capital� social o títulos de crédito que las representen  

Artículo 56.- Las sociedades anónimas bursátiles podrán adquirir las acciones 

representativas de su capital social o títulos de crédito que representen dichas 

acciones, sin que sea aplicable la prohibición establecida en el primer párrafo del 

artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre que:  

I. La adquisición se efectúe en alguna bolsa de valores nacional.  

II. La adquisición y, en su caso, la enajenación en bolsa, se realice a precio de 

mercado, salvo que se trate de ofertas públicas o de subastas autorizadas por 

la Comisión.  

III. La adquisición se realice con cargo a su capital contable, en cuyo supuesto 

podrán mantenerlas en tenencia propia sin necesidad de realizar una reducción 

de capital social, o bien, con cargo al capital social, en cuyo caso se convertirán 

en acciones no suscritas que conserven en tesorería, sin necesidad de acuerdo 

de asamblea. Las sociedades de capital fijo podrán convertir las acciones que 

adquieran al amparo del presente artículo en acciones no suscritas que 

conserven en tesorería.  

En todo caso, deberá anunciarse el importe del capital suscrito y pagado 

cuando se dé publicidad al capital autorizado representado por las acciones 

emitidas y no suscritas.  

IV. La asamblea general ordinaria de accionistas acuerde expresamente, para 

cada ejercicio, el monto máximo de recursos que podrá destinarse a la compra 

de acciones propias o títulos de crédito que representen dichas acciones, con la 

única limitante de que la sumatoria de los recursos que puedan destinarse a 

ese fin, en ningún caso exceda el saldo total de las utilidades netas de la 

sociedad, incluyendo las retenidas.  
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V. La sociedad se encuentre al corriente en el pago de las obligaciones 

derivadas de instrumentos de deuda inscritos en el Registro.  

VI. La adquisición y enajenación de las acciones o títulos de crédito que 

representen dichas acciones, en ningún caso podrán dar lugar a que se 

excedan los porcentajes referidos en el artículo 54 de esta Ley, ni a que se 

incumplan los requisitos de mantenimiento del listado de la bolsa de valores en 

que coticen los valores. 

Las acciones propias y los títulos de crédito que representen dichas acciones que pertenezcan a 
la sociedad o, en su caso, las acciones emitidas no suscritas que se conserven en tesorería, 
podrán ser colocadas entre el público inversionista sin que para tal caso se requiera resolución 
de asamblea de accionistas o acuerdo del consejo de administración. Para efectos de lo previsto 
en este párrafo, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  

En tanto las acciones pertenezcan a la sociedad, no podrán ser representadas ni 

votadas en las asambleas de accionistas, ni ejercitarse derechos sociales o 

económicos de tipo alguno.  

Las personas morales que sean controladas por una sociedad anónima bursátil no 

podrán adquirir, directa o indirectamente, acciones representativas del capital social de 

la sociedad anónima bursátil a la que se encuentren vinculadas o títulos de crédito que 

representen dichas acciones. Se exceptúan de la prohibición anterior las adquisiciones 

que se realicen a través de sociedades de inversión.  

Lo previsto en este artículo será igualmente aplicable a las adquisiciones o 

enajenaciones que se realicen sobre instrumentos financieros derivados o títulos 

opcionales que tengan como subyacente acciones representativas del capital social de 

la sociedad, que sean liquidables en especie, en cuyo caso no será aplicable a las 

adquisiciones o enajenaciones lo dispuesto en las fracciones I y II de este precepto 

legal.  

Las adquisiciones y enajenaciones a que se refiere este artículo, los informes que 

sobre dichas operaciones deban presentarse a la asamblea de accionistas, las normas 



 93

de revelación en la información y la forma y términos en que estas operaciones sean 

dadas a conocer a la Comisión, a la bolsa de valores y al público, estarán sujetos a las 

disposiciones de carácter general que expida la propia Comisión.  

Artículo 57.- Las personas relacionadas a una sociedad anónima bursátil y las 

fiduciarias de fideicomisos que se constituyan con el fin de establecer planes de 

opción de compra de acciones para empleados y fondos de pensiones, jubilaciones, 

primas de antigüedad y cualquier otro fondo con fines semejantes, constituidos directa 

o indirectamente, por alguna sociedad anónima bursátil, al operar las acciones o títulos 

de crédito que representen las acciones representativas del capital social de la 

sociedad con la que se encuentran vinculadas, deberán ajustarse a lo establecido en 

los artículos 366 y 367 de esta Ley.  

Capítulo III  

De las sociedades extranjeras y otras emisoras  

Artículo 58.- Las sociedades extranjeras que soliciten la inscripción de los valores 

representativos de su capital social en el Registro, deberán acreditar a la Comisión 

que cuentan con derechos de minorías equivalentes o superiores a los exigidos para 

las sociedades anónimas bursátiles, así como que sus órganos sociales mantienen 

una organización, funcionamiento, integración, funciones, responsabilidades y 

controles internos al menos equivalentes a los de dichas sociedades.  

Artículo 59.- Las sociedades extranjeras que soliciten y, en su caso, obtengan la 

inscripción en el Registro de valores representativos de su capital social o títulos de 

crédito que los representen, no estarán sujetas a lo previsto en los artículos 23 a 57 de 

esta Ley.  

Artículo 60.- El gobierno federal, los organismos autónomos, las entidades federativas, 

los municipios y las empresas de participación estatal mayoritaria, de orden federal, 

estatal o municipal, en su carácter de emisoras, cuando realicen actos en 

contravención de lo previsto en esta Ley responderán por los daños que, con motivo 
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de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de los 

particulares, en términos de las leyes aplicables en materia de responsabilidad del 

Estado y, en su caso, de la legislación común.  

Título III  

De los certificados bursátiles, títulos opcionales y otras disposiciones  

Capítulo I  

De los certificados bursátiles  

Artículo 61.- Las personas morales, nacionales o extranjeras, que conforme a las 

disposiciones legales y reglamentarias tengan la capacidad jurídica para suscribir 

títulos de crédito, podrán emitir certificados bursátiles, ajustándose a lo previsto en 

esta Ley.  

Artículo 62.- Los certificados bursátiles son títulos de crédito que representan la 

participación individual de sus tenedores en un crédito colectivo a cargo de personas 

morales o de un patrimonio afecto en fideicomiso. Dichos certificados podrán ser 

preferentes o subordinados o incluso tener distinta prelación.  

Artículo 63.- Los certificados bursátiles podrán emitirse mediante fideicomiso 

irrevocable cuyo patrimonio afecto podrá quedar constituido, en su caso, con el 

producto de los recursos que se obtengan con motivo de su colocación. Los 

certificados que al efecto se emitan al amparo de un fideicomiso deberán denominarse 

"certificados bursátiles fiduciarios". Asimismo, dichos títulos incorporarán y 

representarán alguno o algunos de los derechos siguientes:  

I. El derecho a una parte del derecho de propiedad o de la titularidad sobre bienes o 
derechos afectos en fideicomiso.  

II. El derecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso, al valor 

residual de los bienes o derechos afectos con ese propósito en fideicomiso.  
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III. El derecho a una parte del producto que resulte de la venta de los bienes o 

derechos que formen el patrimonio fideicomitido.  

IV. El derecho de recibir el pago de capital y, en su caso, intereses o cualquier 

otra cantidad. 

Únicamente las instituciones de crédito y las casas de bolsa podrán actuar como fiduciarias en 
fideicomisos cuya finalidad sea la emisión de certificados bursátiles. Lo anterior, con 
independencia de que dichas entidades financieras emitan certificados bursátiles por cuenta 
propia.  

Artículo 64.- Los certificados bursátiles deberán contener:  

I. La mención de ser certificados bursátiles y títulos al portador.  

II. El lugar y fecha de emisión.  

III. La denominación de la emisora y su objeto social. Las entidades federativas 

y municipios únicamente estarán obligados a señalar su denominación. 

Tratándose de fideicomisos, adicionalmente deberá indicarse el fin para el cual 

fueron constituidos.  

IV. El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se prevea, las 

series que la conforman, el valor nominal de cada uno de ellos, así como la 

especificación del destino que haya de darse a los recursos que se obtengan 

con motivo de la emisión.  

V. El tipo de interés o rendimiento que, en su caso, devengarán.  

VI. En su caso, el plazo para el pago de capital y de los intereses o 

rendimientos.  

VII. Las condiciones y formas de amortización.  

VIII. El lugar de pago.  
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IX. Las obligaciones de dar, hacer o no hacer de la emisora y, en su caso, del 

garante o del avalista.  

X. Las causas y condiciones de vencimiento anticipado, en su caso.  

XI. La especificación de las garantías que se constituyan para la emisión, en su 

caso.  

XII. El nombre y la firma autógrafa del representante o apoderado de la persona 

moral, quien deberá contar con facultades generales para actos de 

administración y para suscribir títulos de crédito en los términos de las leyes 

aplicables, así como para actos de dominio cuando se graven o afecten activos 

de la sociedad.  

XIII. La firma autógrafa del representante común de los tenedores, haciendo 

constar su aceptación y declaración de haber comprobado la constitución y 

existencia de los bienes objeto de las garantías de la emisión, así como sus 

obligaciones y facultades. 

La emisión de los certificados bursátiles podrá constar en diferentes series, las cuales conferirán 
a sus tenedores los derechos que se prevea para cada una de ellas.  

Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para el pago de intereses 

y, en su caso, para las amortizaciones parciales, los cuales podrán negociarse por 

separado. Los títulos podrán amparar uno o más certificados y se mantendrán 

depositados en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas en la 

presente Ley.  

Capítulo II  

De los títulos opcionales  

Artículo 65.- Las sociedades anónimas o personas morales extranjeras similares a 

dichas sociedades, que conforme a las disposiciones legales y reglamentarias tengan 
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la capacidad jurídica para suscribir títulos de crédito, podrán emitir títulos opcionales 

ajustándose a lo previsto en esta Ley.  

Las casas de bolsa y las instituciones de crédito podrán emitir títulos opcionales 

referidos a un activo subyacente, siempre que conforme a su objeto puedan operarlos.  

Artículo 66.- Los títulos opcionales son títulos de crédito que conferirán a sus 

tenedores derechos de compra o de venta, a cambio del pago de una prima de 

emisión:  

I. Tratándose de títulos opcionales de compra, el derecho de adquirir del emisor del 
título un activo subyacente mediante el pago de un precio de ejercicio previamente 
determinado durante un período o en una fecha preestablecida.  

II. Tratándose de títulos de venta, el derecho de vender al emisor del título un 

activo subyacente a un precio de ejercicio previamente determinado durante un 

período o en una fecha preestablecida. 

Los activos subyacentes sólo podrán ser acciones de sociedades anónimas inscritas en el 
Registro o títulos de crédito que representen dichas acciones; grupos o canastas integrados por 
acciones representativas del capital social o títulos de crédito que representen acciones de dos o 
más sociedades de las mencionadas; acciones o títulos equivalentes a éstas listados en el sistema 
internacional de cotizaciones, así como índices de precios accionarios nacionales y extranjeros 
de mercados reconocidos por la Comisión. La persona moral que emita los títulos podrá 
liberarse de su obligación mediante el pago de las diferencias en efectivo que resulten a su cargo 
entre el precio de ejercicio y el valor de referencia, cuando así se hubiere estipulado.  

Los títulos opcionales deberán emitirse con las denominaciones correspondientes a 

prima de emisión y precio de ejercicio, expresados en moneda nacional o 

porcentualmente, en relación con el precio de referencia del activo subyacente.  

Los títulos opcionales podrán emitirse adheridos a otros valores, en cuyo caso podrán 

negociarse por separado a partir de la fecha que se determine en el acta de emisión.  

Artículo 67.- Los títulos opcionales deberán contener lo siguiente:  

I. La mención de ser títulos opcionales, ya sea de compra o de venta. Estos títulos 
podrán ser al portador.  
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II. El lugar y fecha de emisión.  

III. La denominación social del emisor del título.  

IV. Los datos de identificación del activo subyacente, así como de las 

coberturas correspondientes.  

V. El plazo de vigencia de los títulos opcionales, así como el período o fechas 

establecidos para el ejercicio del derecho que éstos confieran.  

VI. El número de los títulos opcionales, la prima de emisión que debe cubrir el 

primer adquirente a la persona que los emite, así como el número y tipo de 

activos subyacentes que amparan los títulos opcionales. Tratándose de activos 

subyacentes referidos a un índice, deberá expresarse en términos monetarios o 

en unidades de inversión, identificando dicho subyacente y el procedimiento 

para calcularlo.  

VII. El precio de ejercicio, así como la forma y el lugar de liquidación. 

Tratándose de títulos opcionales liquidables en efectivo, deberán señalarse las 

bases para determinar el importe de su liquidación.  

VIII. Las condiciones de circulación ante eventos extraordinarios sobre los 

activos subyacentes y los títulos opcionales, así como los procedimientos para 

el ejercicio, liquidación y ajustes que, en su caso, resulten aplicables.  

IX. El nombre y la firma autógrafa del representante o apoderado de la persona 

que emite los títulos, quien deberá contar con facultades generales para actos 

de administración y para suscribir títulos de crédito en los términos de las leyes 

aplicables.  

X. La firma autógrafa del representante común de los tenedores de títulos, 

haciendo constar su aceptación al cargo, así como sus obligaciones y 

facultades. 



 99

Capítulo III  
Otras disposiciones  

Artículo 68.- Son aplicables, en lo conducente, a los certificados bursátiles y títulos 

opcionales, los artículos 81, 109 a 116, 130, 151 a 162, 164, 166 a 169, 174, segundo 

párrafo, 216, 217, fracciones VIII y X a XII, 218 a 221 y 223 a 227 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito.  

La publicación de las convocatorias podrá realizarse en cualquier periódico de amplia 

circulación nacional.  

En la emisión de certificados de participación que se inscriban en el Registro, el 

dictamen, así como el peritaje o avalúo a que se refiere el artículo 228-H de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, podrá ser formulado por instituciones de 

crédito o instituciones calificadoras de valores.  

Artículo 69.- Las emisoras de valores representativos de una deuda a su cargo, que se 

coloquen en territorio nacional, deberán designar a un representante común de 

tenedores de los mismos. En el acta de emisión o título correspondiente deberán 

preverse los derechos y obligaciones del representante común, así como los términos 

y condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la designación de uno 

nuevo. A falta de mención expresa, resultará aplicable supletoriamente el régimen 

previsto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito con respecto al 

representante común de obligacionistas.  

Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable a los valores que se inscriban 

preventivamente conforme al artículo 93 de esta Ley.  

Título IV  

De la inscripción y oferta de valores  

Capítulo I  

Del Registro  
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Artículo 70.- El Registro será público, estará a cargo de la Comisión y en él se 

inscribirán los valores objeto de oferta pública e intermediación en el mercado de 

valores, según corresponda.  

Artículo 71.- El Registro contendrá los asientos y anotaciones registrales relativos a:  

I. Los valores inscritos conforme a los artículos 85 y 90 de esta Ley.  

II. Los valores inscritos de forma preventiva conforme a los artículos 91 a 94 de 

esta Ley. 

Asimismo, el Registro contendrá información relativa a la oferta pública en el extranjero, de 
valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por personas morales mexicanas, 
directamente o a través de fideicomisos o figuras similares o equivalentes. Dicha información 
tendrá carácter estadístico y no constituirá un asiento o anotación registral.  

Artículo 72.- El Registro se llevará mediante la asignación de folios electrónicos por 

emisora en los que constarán los asientos relativos a la inscripción, suspensión, 

cancelación y demás actos de carácter registral, relativos a las emisoras y a los 

valores inscritos.  

Artículo 73.- Los folios del Registro constarán de tres partes conforme a lo siguiente:  

I. Información general de las emisoras.  
II. Inscripciones de valores.  
III. Toma de notas. 

Artículo 74.- La parte del folio relativa a la información general de las emisoras contendrá:  
I. La matrícula de la emisora.  
II. La denominación de la emisora.  
III. El tipo o naturaleza de la emisora.  
IV. Los datos generales de la emisora. 

Artículo 75.- La parte del folio relativa a las inscripciones de valores contendrá:  
I. La matrícula de cada tipo de valor.  
II. El tipo de los valores y sus características principales.  

III. Los datos del instrumento público o documento base de la emisión, en su 

caso.  

IV. La denominación del intermediario colocador, en su caso.  
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V. La fecha y monto colocado, precisando el tipo de oferta realizada.  

VI. Los datos del representante común, cuando corresponda.  

VII. Los datos del fiduciario y características principales del contrato de 

fideicomiso, de ser el caso.  

VIII. Los datos relativos al acto administrativo que contenga la resolución sobre 

la inscripción y, en su caso, la suspensión o cancelación de la misma.  

IX. Los demás asientos registrales relativos a la inscripción. 

Las modificaciones relativas al número, clase, serie, importe, plazo o tasa y demás 
características de los valores, así como el instrumento público y los documentos o las actas en 
que consten las mismas, darán lugar a la actualización de la inscripción.  

Artículo 76.- La parte del folio relativa a la toma de notas contendrá cualquier 

anotación en el Registro respecto de los actos societarios de la emisora que no dé 

lugar a una actualización de la inscripción.  

En todo caso, se anotarán los datos del instrumento público, documento o acta base 

de la anotación.  

Artículo 77.- El Registro tendrá un apéndice por cada folio que formará parte integrante 

de éste y contendrá los prospectos de colocación, suplementos o folletos informativos 

originales y demás documentos que hayan servido de base para llevar a cabo cada 

inscripción de valores, sus modificaciones, suspensiones, cancelaciones y demás 

actos de carácter registral.  

Artículo 78.- La Comisión podrá efectuar rectificaciones a los registros y anotaciones 

por causas de error, ya sea de oficio o a petición de parte interesada.  

Los errores materiales deberán corregirse con un nuevo asiento registral, sin eliminar 

del Registro el asiento que contenga el error.  
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Artículo 79.- Las inscripciones en el Registro tendrán efectos declarativos y no 

convalidan los actos jurídicos que sean nulos de conformidad con las leyes aplicables, 

ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o sobre la 

solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora.  

Artículo 80.- La información estadística que conste en el Registro relativa a la oferta 

pública en el extranjero, de valores emitidos en los Estados Unidos Mexicanos o por 

personas morales mexicanas, directamente o a través de fideicomisos o figuras 

similares o equivalentes, contendrá la denominación de la persona moral que emita los 

valores de que se trate, el tipo de valores y sus características principales, la fecha y 

monto colocado y la denominación del intermediario colocador.  

La información de que se trata deberá notificarse a la Comisión por parte del emisor, 

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 7, segundo párrafo de esta Ley.  

Artículo 81.- Las obligaciones que esta Ley impone a las emisoras serán exigibles 

mientras la inscripción de los valores inscritos en el Registro no haya sido cancelada 

por la Comisión, con apego a lo dispuesto en el presente ordenamiento legal.  

La inscripción en el Registro surtirá efectos legales en el momento en que los valores 

sean efectivamente colocados. Tratándose de inscripciones de valores sin oferta 

pública, éstas surtirán efectos en el mismo acto de su inscripción.  

Los valores inscritos en el Registro tendrán aparejada ejecución, siendo aplicable lo 

previsto en el artículo 1391 del Código de Comercio, aún en los casos en que la 

inscripción en el Registro haya sido suspendida o cancelada.  

Los valores inscritos en el Registro se tendrán por autorizados como objeto de 

inversión por parte de inversionistas institucionales, cuando las leyes financieras que 

les resulten aplicables establezcan como requisito, para tal efecto, la autorización por 

parte de la Comisión. Sin perjuicio de lo anterior, los inversionistas institucionales 

únicamente podrán adquirir dichos valores, cuando su régimen de inversión lo prevea 

expresamente.  
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Artículo 82.- Las certificaciones, constancias y oficios sobre las inscripciones, 

suspensiones, cancelaciones y demás actos de carácter registral que se lleven en la 

base de datos contenida en los equipos y sistemas electrónicos del Registro, así como 

las impresiones obtenidas de dichos equipos y sistemas, en las que conste el sello 

oficial de la Comisión y la firma autógrafa del servidor público facultado para ello, 

harán fe pública para todos los efectos legales que correspondan.  

Capítulo II�De las ofertas públicas de valores  

Artículo 83.- Las ofertas públicas de valores podrán ser:  

I. De suscripción o de enajenación.  
II. De adquisición. 

Las ofertas públicas de valores a que se refiere esta Ley requerirán de la previa autorización de 
la Comisión.  

Artículo 84.- Las operaciones que se lleven a cabo con motivo de una oferta pública 

sobre valores listados en alguna bolsa de valores, deberán concertarse dentro de 

éstas.  

Sección I  

De la inscripción y oferta de suscripción o de enajenación  

Artículo 85.- Las personas morales que pretendan obtener la inscripción de sus 

valores en el Registro, deberán acompañar a la solicitud respectiva la documentación 

siguiente:  

I. Instrumento público en el que conste su escritura constitutiva, así como sus 
modificaciones.  

II. Prospecto de colocación y, en su caso, suplemento informativo, preliminares, 

sustituyéndose a más tardar el día de inicio de la oferta por el definitivo que, en 

todo caso, reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 86 de esta Ley. 

Dichos documentos se difundirán y proporcionarán al público en general, de 
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conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 

Comisión.  

Las emisoras de valores representativos de un pasivo con vencimiento igual o 

menor a un año, no estarán obligadas a presentar el prospecto o suplemento 

citados.  

III. Estados financieros anuales dictaminados de la persona moral, o bien, en 

razón de la naturaleza de esta última, la información de su situación financiera y 

resultados de operación, elaborados, en cualquier caso, conforme a principios 

de contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión.  

Los estados financieros y la información financiera a que se refiere esta 

fracción, deberán estar acompañados del dictamen emitido por el auditor 

externo designado por la persona moral que proporcione los servicios 

profesionales de auditoría externa.  

IV. Opinión legal emitida por licenciado en derecho externo independiente, que 

verse sobre los asuntos a que se refiere el artículo 87, fracción II de esta Ley.  

V. En el caso de instrumentos de deuda y títulos fiduciarios residuales, 

calificación sobre el riesgo crediticio de la emisión expedida por cuando menos 

una institución calificadora de valores. Se considerarán títulos fiduciarios 

residuales, aquéllos que únicamente otorguen derechos al pago de principal e 

intereses con cargo al patrimonio fideicomitido.  

VI. Información del avalista o garante, tratándose de instrumentos avalados o 

garantizados, así como de las garantías, su constitución y forma de ejecución.  

VII. Información adicional que en relación con las fracciones anteriores, la 

Comisión determine mediante disposiciones de carácter general. 

Tratándose de títulos fiduciarios, la información a que se refiere este artículo deberá 
proporcionarse respecto del patrimonio fideicomitido. Cuando el cumplimiento de las 
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obligaciones en relación con los valores que se emitan al amparo del fideicomiso dependa total 
o parcialmente del fideicomitente, del administrador del patrimonio fideicomitido, del garante o 
avalista, o de cualquier otro tercero, éstos deberán presentar la información que la Comisión 
determine mediante disposiciones de carácter general, en relación con los aspectos a que se 
refiere este artículo.  

La emisora y el intermediario colocador de la oferta no podrán ofrecer públicamente, 

promocionar, propalar o de cualquier forma divulgar, las pretensiones de suscribir o 

enajenar los valores de que se trate, hasta en tanto no se haya presentado a la 

Comisión y puesto a disposición del público para su difusión, el prospecto de 

colocación preliminar y, en su caso, suplemento informativo, de conformidad con lo 

establecido en la fracción II de este artículo.  

Las entidades federativas; los municipios; los organismos públicos descentralizados de 

orden federal, estatal o municipal; las sociedades nacionales de crédito; las fiduciarias 

de fideicomisos al amparo de los cuales se emitan títulos de crédito que representen 

acciones del capital social de dos o más personas morales; las sociedades 

extranjeras, y las entidades del exterior u organismos distintos de los mencionados en 

el artículo 93, fracción IV de esta Ley, que soliciten la inscripción de sus valores o sean 

fideicomitentes en fideicomisos que los emitan o aporten bienes y derechos a los 

mismos para la emisión y autorización de oferta pública, integrarán a la solicitud 

respectiva la misma información a que se refiere este artículo o, en su caso, aquella 

que la sustituya o sea equivalente, de conformidad con las disposiciones de carácter 

general que expida la Comisión.  

Las personas morales extranjeras podrán solicitar la inscripción en el Registro de 

valores representativos de capital, adeudos a su cargo o garantizados por ellas, 

emitidos conforme a leyes nacionales o extranjeras.  

Artículo 86.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores en el 

Registro, para realizar una oferta pública, deberán elaborar un prospecto de 

colocación o suplemento informativo, preliminares y definitivos, que acompañen a la 

solicitud de inscripción, incluyendo la información relevante e incorporando los 

derechos y obligaciones del oferente y de quienes, en su caso, acepten la oferta.  
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El referido prospecto o suplemento deberá incluir, en todo caso, la información 

siguiente, conforme a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 

Comisión:  

I. Las características de la oferta y de los valores objeto de la misma, los derechos y 
obligaciones que correspondan, el destino de los recursos y el plan de distribución entre 
el público. El prospecto definitivo deberá incluir adicionalmente el precio o la tasa.  

II. La situación financiera, administrativa, económica y jurídica de la emisora, así 

como, en su caso, del grupo empresarial al que pertenezca, en tanto sea 

relevante para la misma.  

III. La descripción y giro de la emisora, incluyendo la situación que guarda ésta 

y, en su caso, el grupo empresarial al que pertenezca, en el sector comercial, 

industrial o de servicios en que participen, cuando sea relevante, así como los 

factores de riesgo y contingencias a que se encuentra expuesta.  

IV. La integración del grupo empresarial al que, en su caso, pertenezca.  

V. La estructura del capital social precisando, en su caso, las distintas series o 

clases accionarias y los derechos inherentes a cada una de ellas, así como la 

distribución de las acciones entre los accionistas, incluyendo a la persona o 

grupo de personas que tengan el control o una influencia significativa o ejerzan 

poder de mando en la controladora del grupo empresarial.  

VI. Las percepciones, de cualquier naturaleza, que la emisora otorgue a 

individuos que conforme a esta Ley tengan el carácter de personas 

relacionadas.  

VII. Los convenios o programas en beneficio de los miembros del consejo de 

administración, directivos relevantes o empleados de la emisora, que les 

permitan participar en el capital social, describiendo sus derechos y 

obligaciones, mecánica de distribución y determinación de los precios.  
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VIII. Las operaciones relevantes celebradas con personas relacionadas, cuando 

menos correspondientes a los últimos tres ejercicios sociales.  

IX. Los comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de 

operación y situación financiera de la emisora, incluyendo sus perspectivas.  

X. El dictamen y opinión a que hacen referencia las fracciones III y IV del 

artículo 85 de esta Ley.  

XI. Tratándose de entidades financieras que pretendan obtener la inscripción de 

las acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las 

representen en el Registro, la descripción, en su caso, de las equivalencias, 

semejanzas y diferencias que tiene el régimen especial que les resulta aplicable 

conforme a las leyes que regulan el sistema financiero que las rijan y 

disposiciones secundarias que emanan de dichas leyes, en relación con lo 

previsto para las sociedades anónimas bursátiles, incluyendo los órganos 

sociales que darán cumplimiento a las funciones que el presente ordenamiento 

legal prevé para la asamblea de accionistas, el consejo de administración, los 

comités que desempeñen las funciones en materia de prácticas societarias y de 

auditoría, y el director general, de las referidas sociedades anónimas bursátiles. 

Lo anterior a efecto de acreditar el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22, 

fracción IV de esta Ley.  

XII. Las declaraciones bajo protesta de decir verdad y la firma, por parte de las 

personas que deban suscribir el prospecto y suplemento respectivo, en las que 

manifiesten expresamente que dentro del ámbito de su responsabilidad, no 

tienen conocimiento de información relevante que haya sido omitida, falseada o 

que induzca al error. 

Las emisoras que obtengan la inscripción en el Registro de sus valores, deberán incorporar de 
manera notoria en el prospecto de colocación, suplemento o folleto informativo, una leyenda en 
la que expresamente indiquen que la referida inscripción no implica certificación sobre la 
bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la 
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información contenida en el prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes.  

La Comisión podrá solicitar se amplíe, detalle, modifique o complemente, la 

información que, a su juicio, deba incluirse o anexarse al prospecto, suplemento o 

folleto informativo, cuando ello favorezca la calidad, claridad y el grado de revelación 

de información al público. Asimismo, la propia Comisión, mediante disposiciones de 

carácter general, atendiendo a la naturaleza de la emisora y de la emisión, podrá 

establecer requisitos adicionales o equivalentes a los previstos en este artículo, así 

como excepciones al mismo.  

Artículo 87.- La elaboración del dictamen de auditoría externa y la opinión legal que las 

emisoras acompañen a su escrito de solicitud para obtener la inscripción respectiva en 

el Registro, deberán ajustarse a lo siguiente:  

I. El dictamen de auditoría externa deberá ser elaborado con base en normas y 
procedimientos de auditoría emitidas o reconocidas por la Comisión y, en todo caso, 
deberá versar sobre:  

a) La razonabilidad de la información financiera.  

b) El apego a los principios de contabilidad aplicables.  

c) Los estados financieros elaborados por la emisora.  

II. La opinión legal expedida por licenciado en derecho externo deberá versar, 

cuando menos, sobre los aspectos siguientes:  

a) La debida constitución y existencia legal de la emisora.  

b) El apego de los estatutos sociales a lo previsto por esta Ley y por las 

disposiciones de carácter general que de ella emanen, tratándose de 

sociedades anónimas que pretendan inscribir las acciones representativas de 

su capital social o títulos de crédito que las representen.  
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c) La validez jurídica de los acuerdos de los órganos competentes, en su caso, 

que aprueben la emisión y la oferta pública de los valores objeto de la 

inscripción.  

d) La validez jurídica de los valores y su exigibilidad en contra de la emisora, así 

como de las facultades de quienes los suscriban, al momento de la emisión.  

e) La debida constitución y exigibilidad de las garantías y las facultades de 

quien las otorga, así como sobre el procedimiento establecido para su 

ejecución, tratándose de instrumentos avalados o garantizados.  

f) La validez jurídica y exigibilidad del contrato de fideicomiso, así como de los 

actos jurídicos para la transmisión de la propiedad o la titularidad sobre los 

bienes o derechos fideicomitidos, tratándose de emisiones al amparo de 

fideicomisos.  

g) Tratándose de títulos representativos del capital social de sociedades 

extranjeras, sobre los aspectos jurídicos relativos a las equivalencias en 

derechos de minorías exigidos para las sociedades anónimas bursátiles, así 

como en relación con la organización, funcionamiento, integración, funciones y 

responsabilidades de sus órganos sociales, igualmente respecto de dichas 

sociedades.  

h) Tratándose de entidades financieras, sobre los aspectos jurídicos relativos a 

las equivalencias, semejanzas y diferencias que tiene el régimen especial que 

les resulta aplicable conforme a las leyes que regulan el sistema financiero que 

las rijan y disposiciones secundarias que emanan de dichas leyes, en relación 

con los órganos sociales que darán cumplimiento a las funciones que el 

presente ordenamiento legal prevé para la asamblea de accionistas, el consejo 

de administración, los comités que desempeñen las funciones en materia de 

prácticas societarias y de auditoría y el director general de las sociedades 

anónimas bursátiles. 
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Artículo 88.- El prospecto de colocación o suplemento informativo elaborados con motivo de 
una oferta pública, que se utilicen para difundir información respecto de valores o emisoras al 
público en general, deberán contener leyendas relativas a la veracidad e integridad de la 
información, ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión y ser 
suscritas por las personas que a continuación se mencionan:  

I. Dos consejeros delegados, tratándose de acciones representativas del capital social de 
personas morales, quienes deberán suscribir exclusivamente el prospecto de colocación 
o suplemento informativo definitivos, validando la información contenida en los 
preliminares; todo lo cual deberá estar aprobado por el propio consejo de administración.  

II. El director general y los titulares de las áreas de finanzas y jurídica, o sus 

equivalentes, de la emisora.  

Tratándose de servidores públicos, al suscribir el prospecto o suplemento lo 

harán de conformidad con la legislación y disposiciones administrativas o 

reglamentarias aplicables.  

III. El representante legal, mandatario o apoderado del intermediario colocador.  

IV. El representante legal, mandatario o apoderado de la persona moral que 

proporcione los servicios de auditoría externa y por el auditor externo, que 

podrán ser la misma persona, respecto del dictamen y opiniones que 

correspondan con motivo de la oferta pública.  

V. El licenciado en derecho externo independiente que rinda la opinión legal con 

motivo de la oferta pública. 

Artículo 89.- Las emisoras que soliciten la inscripción de sus valores en el Registro, con 
independencia del tipo de valor de que se trate, deberán simultáneamente promover el listado de 
éstos en alguna bolsa de valores y proporcionarle la misma información que entreguen a la 
Comisión, para que se ponga a disposición del público, salvo en los casos a que se refiere el 
artículo 93 de esta Ley.  

La bolsa de valores entregará a la promovente, previa conclusión del trámite para el 

eventual listado de los valores, una opinión que verse sobre el cumplimiento de los 

requisitos previstos al efecto en su reglamento interior, incluyendo la revelación de 

información contenida en el prospecto de colocación, suplemento o folleto informativo 
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correspondiente. La promovente deberá entregar a la Comisión una copia de la citada 

opinión.  

Sección II  

De la inscripción sin oferta  

Artículo 90.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores en el 

Registro, sin que al efecto medie oferta pública, deberán solicitarlo a la Comisión 

sujetándose, en lo conducente, a lo previsto en la Sección anterior, en el entendido de 

que en sustitución del prospecto de colocación presentarán un folleto informativo, el 

cual deberá incluir la información señalada en los artículos 86 a 89 de esta Ley, 

excepto por lo que se refiere a la oferta pública y al requisito señalado en el artículo 

88, fracción III del presente ordenamiento legal.  

Las emisoras que pretendan obtener la inscripción al amparo del procedimiento 

previsto en este artículo, deberán cumplir con los requisitos de listado en la bolsa de 

valores correspondiente que les resulten aplicables.  

Sección III  

De la inscripción preventiva  

Artículo 91.- Las sociedades anónimas podrán solicitar a la Comisión la autorización 

de la inscripción preventiva de las acciones representativas de su capital social en el 

Registro, conforme a la modalidad de listado previo, acompañando a su solicitud la 

documentación que determine la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general.  

La inscripción preventiva conforme a la modalidad de listado previo tendrá por efecto 

permitir a la sociedad realizar la oferta pública de las acciones objeto de dicho acto 

registral, dentro de un plazo que determinará la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general, siempre y cuando se encuentre al corriente en sus obligaciones de 

entrega de información y al momento que pretenda efectuar la colocación respectiva, 

den cumplimiento a lo previsto en la Sección I de este Capítulo, así como a las demás 
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disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en la fecha de la 

colocación.  

Las bolsas de valores deberán proveer las medidas que sean conducentes al 

establecimiento del correlativo listado a que se refiere este artículo.  

Artículo 92.- Las personas morales podrán solicitar a la Comisión la inscripción 

preventiva de valores representativos de una deuda en el Registro, conforme a la 

modalidad de programa de colocación.  

La inscripción a que se refiere el párrafo anterior permitirá la emisión y colocación de 

una o más series de valores, en forma sucesiva, durante un plazo y por un monto 

máximo en circulación determinado o a ser fijado, siempre y cuando la emisora se 

encuentre al corriente en sus obligaciones de entrega de información y al momento 

que pretenda efectuar la colocación respectiva dé cumplimiento a lo previsto en la 

Sección I de este Capítulo, así como a las demás disposiciones legales y 

administrativas que resulten aplicables en la fecha de la colocación.  

En el evento de que la emisora no realice la primera colocación de los valores al 

amparo del programa correspondiente, en un plazo que determinará la Comisión 

mediante disposiciones de carácter general, contado a partir de la fecha en que se 

otorgue la inscripción preventiva, la misma caducará quedando sin efectos por 

ministerio de ley.  

Una vez realizada la colocación correspondiente, la Comisión procederá a efectuar la 

inscripción en el Registro.  

Artículo 93.- La Comisión inscribirá en el Registro, previa solicitud del interesado, en 

forma preventiva y conforme la modalidad de genérica, valores de un mismo tipo o 

clase, sean parte o no de un programa de colocación. Dicha inscripción, tendrá efectos 

generales y permitirá a la emisora llevar a cabo ilimitadamente emisiones de los 

valores objeto de dicho acto registral.  



 113

La citada Comisión sólo podrá otorgar la inscripción preventiva en su modalidad de 

genérica, cuando se trate de valores emitidos por:  

I. Los Estados Unidos Mexicanos, incluyendo los garantizados por éste.  

II. El Banco de México.  

III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  

IV. Los organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los 

que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.  

V. Las instituciones de crédito, tratándose de títulos de deuda representativos 

de un pasivo a su cargo a plazos iguales o menores a un año.  

VI. Las sociedades de inversión en el caso de acciones representativas de su 

capital social. 

La Secretaría, mediante disposiciones de carácter general, podrá determinar otros valores como 
susceptibles de inscripción genérica en los términos de este artículo.  

Las emisoras que obtengan la inscripción genérica no estarán sujetas a lo previsto en 

los artículos 6, 85 a 89 y 104 a 107 de esta Ley. Asimismo, dichas emisoras no 

estarán obligadas a listar los valores objeto de la citada inscripción en alguna bolsa de 

valores, salvo que se trate de sociedades de inversión en instrumentos de deuda, de 

renta variable y especializadas de fondos para el retiro.  

El presente artículo será aplicable a los valores a que se refieren las fracciones I y II 

de este artículo, sean objeto de oferta pública en el territorio nacional o en el 

extranjero, o bien, objeto de oferta privada en cuyo caso no será aplicable el artículo 

90 de esta Ley.  

Artículo 94.- Los organismos autónomos podrán solicitar la inscripción de valores 

representativos de una deuda a su cargo, en forma preventiva y conforme a la 

modalidad de genérica, cuando de acuerdo con las leyes que los rijan les permitan 
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contratar deuda pública a su cargo. Lo anterior, también será aplicable a la emisión de 

valores representativos de deuda a cargo de países extranjeros y demás niveles de 

gobierno que les correspondan.  

Los organismos financieros multilaterales de carácter internacional de los que los 

Estados Unidos Mexicanos sea parte, podrán solicitar la inscripción de valores 

representativos de una deuda a su cargo, en forma preventiva y en la modalidad de 

genérica, siempre que conforme al tratado o acuerdo que les dé origen puedan emitir 

dichos valores. Al emitir dicho tipo de valores podrán hacerlo conforme a leyes 

extranjeras o nacionales.  

Sección IV  

De las ofertas públicas de adquisición  

Artículo 95.- Las ofertas públicas de adquisición podrán ser voluntarias o forzosas y 

estarán sujetas a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones de carácter general 

que al efecto expida la Comisión.  

Artículo 96.- Las personas que pretendan obtener la autorización de la Comisión para 

realizar una oferta pública de adquisición voluntaria o forzosa, deberán integrar a la 

solicitud respectiva la documentación siguiente:  

I. Folleto informativo que contenga la información que establezca la Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. Dicho folleto, podrá omitir la información relativa al 
precio y monto definitivos, así como aquélla que sólo sea posible conocer hasta el día 
previo al inicio de la oferta pública de compra.  

II. En su caso:  

a) Instrumento público o copia certificada que contenga el poder general o 

especial del representante legal o apoderado del oferente. Adicionalmente, 

tratándose de personas morales, constancia suscrita por el secretario del 

consejo de administración o su equivalente, que autentifique que el 

representante legal o apoderado cuenta con las facultades necesarias y 
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suficientes para realizar la oferta y que las mismas no le han sido revocadas, 

modificadas o limitadas a la fecha de presentación de la solicitud.  

b) Copia autentificada por el secretario del consejo de administración del acta 

de asamblea de accionistas o del acuerdo del consejo de administración del 

oferente, que determine llevar a cabo la oferta pública de adquisición, o de los 

órganos sociales equivalentes.  

c) Copia de los convenios previos con otros adquirentes, accionistas o 

consejeros de la emisora de los valores objeto de la oferta, relacionados con 

dicha oferta. En caso de que los convenios sean verbales, deberán 

manifestarse las principales características de los mismos.  

III. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con lo 

señalado en las fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de 

carácter general. 

Apartado A  
De las ofertas públicas de adquisición voluntaria  

Artículo 97.- Las ofertas públicas de adquisición voluntaria deberán ajustarse a los 

términos y condiciones siguientes:  

I. El plazo mínimo de la oferta será de veinte días hábiles.  

II. La asignación de la oferta deberá ser a prorrata, sin importar el momento de 

la aceptación dentro del plazo de la oferta.  

III. La oferta y sus características podrán modificarse en cualquier momento 

anterior a su conclusión, siempre que impliquen un trato más favorable para los 

destinatarios de la misma o así se establezca en el folleto correspondiente. En 

el evento de que las modificaciones sean relevantes a juicio de la Comisión, 

deberá ampliarse el plazo de la oferta por un periodo que no podrá ser inferior a 

cinco días hábiles. En todo caso, deberán informarse al público las 
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modificaciones a través de los mismos medios por los que se realizó la oferta. 

Las personas que hayan aceptado la oferta tendrán el derecho de declinar su 

aceptación en caso de modificaciones relevantes, sin que implique penalidad 

alguna. 

El oferente y, en su caso, las personas que formen parte del grupo de personas o empresarial al 
que pertenezca, no podrán, directa o indirectamente, celebrar operaciones con los valores objeto 
de la oferta, fuera de ésta, desde el momento en que hayan acordado o decidido llevarla a cabo y 
hasta su conclusión.  

Apartado B  

De las ofertas públicas forzosas de adquisición  

Artículo 98.- La persona o grupo de personas que pretendan adquirir o alcanzar por 

cualquier medio, directa o indirectamente, la titularidad del treinta por ciento o más de 

acciones ordinarias de una sociedad anónima, inscritas en el Registro, dentro o fuera 

de alguna bolsa de valores, mediante una o varias operaciones de cualquier 

naturaleza, simultáneas o sucesivas, estarán obligadas a realizar la adquisición 

mediante oferta pública ajustándose a lo establecido en el artículo 97 de esta Ley y 

conforme a las características siguientes:  

I. La oferta se hará extensiva a las distintas series de acciones de la sociedad, inclusive a 
aquéllas de voto limitado, restringido o sin derecho a voto.  

II. La contraprestación ofrecida deberá ser la misma, con independencia de la 

clase o tipo de acción. Sin perjuicio de lo anterior, el oferente deberá revelar, en 

su caso, los compromisos asumidos o convenios de hacer o no hacer 

celebrados en términos de lo establecido en el artículo 100 de esta Ley, ya sea 

con la sociedad o con los titulares de los valores que pretende adquirir.  

III. La oferta se realizará:  

a) Por el porcentaje del capital social de la sociedad equivalente a la proporción 

de acciones ordinarias que se pretenda adquirir en relación con el total de éstas 

o por el diez por ciento de dicho capital, lo que resulte mayor, siempre que el 
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oferente limite su tenencia final con motivo de la oferta a un porcentaje que no 

implique obtener el control de la sociedad.  

b) Por el cien por ciento del capital social cuando el oferente pretenda obtener 

el control de la sociedad.  

IV. La oferta señalará el número máximo de acciones a las que se extiende y, 

en su caso, el número mínimo a cuya adquisición se condicione. En el evento 

de que la oferta de que se trate resulte en la adquisición del cien por ciento del 

capital social de la sociedad, se estará a lo dispuesto en el artículo 89, fracción I 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

La adquisición de valores convertibles en acciones ordinarias o títulos de crédito que las 
representen, así como de títulos opcionales o de instrumentos financieros derivados liquidables 
en especie que tengan como subyacente dichas acciones o títulos de crédito, computarán para 
efectos del cálculo del porcentaje a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  

Artículo 99.- La Comisión podrá autorizar la realización de ofertas públicas de 

adquisición por porcentajes menores al señalado en la fracción III, inciso b) del artículo 

98 de esta Ley, cuando así se justifique, tomando en consideración los derechos de 

todos los accionistas y en especial el de los minoritarios y siempre que la solicitud de 

autorización se acompañe del acta en la que conste la aprobación del consejo de 

administración de la sociedad, previa opinión favorable del comité que desempeñe 

funciones en materia de prácticas societarias.  

Artículo 100.- El oferente de una oferta pública forzosa de adquisición no podrá, por sí 

o a través de interpósita persona, pagar, entregar o proporcionar cualquier prestación 

que implique un premio o sobreprecio al importe de la oferta, en favor de una persona 

o grupo de personas vinculadas al destinatario de la oferta.  

No quedará incluido en la limitación antes señalada el pago de contraprestaciones 

derivadas de la celebración de convenios vinculados con la oferta que impongan a una 

persona obligaciones de hacer o no hacer en beneficio del oferente o de la sociedad, 

siempre que dichos convenios hubieren sido aprobados por el consejo de 
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administración de la sociedad, escuchando la opinión del comité que realice las 

funciones en materia de prácticas societarias, así como que los mismos se hubieren 

revelado previamente al público.  

El oferente deberá declarar en el folleto de la oferta, bajo protesta de decir verdad, la 

inexistencia de pagos distintos al importe de la contraprestación objeto de la oferta.  

Artículo 101.- La sociedad anónima y las personas morales que ésta controle, así 

como los miembros del consejo de administración y directivos relevantes de aquélla, 

deberán abstenerse de realizar actos u operaciones en perjuicio de la sociedad que 

tengan por objeto obstaculizar el desarrollo de la oferta, desde el momento en que sea 

de su conocimiento y hasta la conclusión del período de la misma, sin perjuicio de la 

aplicación de las estipulaciones que se contengan en las cláusulas a que se refiere el 

artículo 48 de esta Ley.  

Los miembros del consejo de administración de la sociedad anónima deberán a más 

tardar al décimo día hábil posterior al inicio de la oferta pública, elaborar, escuchando 

al comité que desempeñe las funciones en materia de prácticas societarias, y dar a 

conocer al público inversionista a través de la bolsa en que coticen los valores de la 

sociedad y en los términos y condiciones que dicha bolsa establezca, su opinión 

respecto del precio de la oferta y los conflictos de interés que, en su caso, tenga cada 

uno de sus miembros respecto de la oferta. La opinión del consejo de administración 

podrá estar acompañada de otra emitida por un experto independiente que contrate la 

sociedad.  

Asimismo, los miembros del consejo de administración y el director general de la 

sociedad de que se trate, deberán revelar al público, junto con la opinión a que se 

refiere el párrafo anterior, la decisión que tomarán respecto de los valores de su 

propiedad.  

La Comisión podrá requerir al oferente que amplíe el plazo de una oferta pública de 

adquisición, o bien, reducir el plazo dentro del cual los miembros del consejo de 
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administración de la sociedad anónima bursátil den a conocer al público inversionista 

las opiniones a que se refieren el segundo y tercer párrafos de este artículo, cuando a 

su juicio dichos actos contribuyan a la toma de decisiones de inversión.  

Artículo 102.- La persona o grupo de personas que hayan realizado la oferta pública a 

que se refiere el artículo 98 de esta Ley respecto de una sociedad anónima que a su 

vez sea tenedora o propietaria del treinta por ciento o más de las acciones ordinarias 

de otra sociedad anónima cuyas acciones representativas del capital social o títulos de 

crédito que las representen se encuentren inscritas en el Registro, no estarán 

obligadas a llevar a cabo oferta pública forzosa de adquisición respecto del capital 

social de esta última sociedad, siempre que la misma represente menos del cincuenta 

por ciento de los activos consolidados de la sociedad anónima sobre la cual se llevó a 

cabo la oferta.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá exceptuar de la obligación de realizar 

una oferta pública forzosa de adquisición, en los siguientes casos:  

I. Adquisiciones a precio de mercado que resulten de una redistribución de acciones 
ordinarias entre integrantes de un mismo grupo de personas, prevalezca o no este último, 
siempre que los adquirentes hayan sido accionistas por más de cinco años de la sociedad 
y el grupo de personas que mantenga el control como resultado de la adquisición, haya 
tenido durante dicho plazo un porcentaje relevante del capital social.  

II. Reducciones de capital social en las que la participación de la persona o 

grupo de personas de que se trate, resulte en un treinta por ciento o más del 

total de acciones ordinarias.  

III. Se encuentre en riesgo la viabilidad de la sociedad como negocio en marcha 

y se adquieran las acciones ordinarias como consecuencia de aumentos de 

capital o de reestructuraciones societarias tales como fusiones, escisiones, 

compra y venta de activos y capitalización de pasivos, siempre que se cuente 

con la opinión favorable del consejo de administración, previo acuerdo del 

comité que desempeñe funciones en materia de prácticas societarias.  
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IV. Ejecución y adjudicación, judicial o extrajudicial, de garantías sobre 

acciones, derivada de un adeudo cuya garantía se encuentre constituida a favor 

de entidades financieras, incluyendo cuando actúen como fiduciarias.  

V. Adquisiciones obtenidas por herencia, legado o donación a título gratuito, del 

cónyuge, la concubina o el concubinario, así como de personas con las que 

tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, hasta el cuarto grado.  

VI. Operaciones que sean consistentes con la protección de los intereses de los 

accionistas minoritarios de la sociedad. La autorización a que se refiere esta 

fracción será otorgada por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de 

Gobierno. 

Artículo 103.- La persona o grupo de personas que estando obligadas a realizar una oferta 
pública de adquisición no la efectúen o que obtengan el control de una sociedad en 
contravención de lo previsto en el artículo 98 de esta Ley, no podrán ejercer los derechos 
societarios derivados de las acciones o títulos de crédito adquiridos en contravención de dicho 
precepto, ni de aquéllas que en lo sucesivo obtengan cuando se encuentren en el supuesto de 
incumplimiento, siendo nulos los acuerdos tomados en consecuencia. En el evento de que la 
adquisición haya representado la totalidad de las acciones ordinarias, los tenedores de las demás 
series accionarias tendrán plenos derechos de voto hasta en tanto no se lleve a cabo la oferta 
correspondiente.  

Las adquisiciones que contravengan lo previsto en el citado artículo 98, estarán 

afectadas de nulidad relativa y la persona o grupo de personas que las lleven a cabo 

responderán frente a los demás accionistas de los daños y perjuicios que ocasionen 

con motivo del incumplimiento a las obligaciones señaladas en esta Ley.  

Capítulo III  

De las obligaciones de las emisoras  

Artículo 104.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro estarán obligadas a 

presentar a la Comisión y a la bolsa en la que listen sus valores, información relevante 

para su difusión inmediata al público en general a través de esta última, mediante los 

reportes que a continuación se indican:  
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I. Reportes continuos relativos a los actos societarios, acuerdos adoptados por los 
órganos sociales y avisos que con motivo de lo anterior deban darse, en cumplimiento de 
estipulaciones sociales o de las disposiciones aplicables.  

II. Reportes trimestrales que comprendan los estados financieros, así como los 

comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 

situación financiera de la emisora.  

Los reportes a que se refiere esta fracción, deberán estar suscritos en los 

términos establecidos en el artículo 88, fracción II, de esta Ley.  

III. Reportes anuales que comprendan:  

a) Los estados financieros anuales o sus equivalentes, en función de la 

naturaleza de la emisora, acompañados del dictamen de auditoría externa, así 

como de un informe que reúna los requisitos a que se refiere el artículo 86, 

fracciones II a IX, XI y XII, de esta Ley.  

Los reportes y el dictamen del auditor externo referidos en esta fracción, 

deberán cumplir, según corresponda, con los requisitos previstos en los 

artículos 87, fracción I, y 88, fracciones II y IV, de esta Ley.  

Cuando el informe a que se refiere esta fracción se presente a la aprobación de 

la asamblea de accionistas que se celebre con motivo del cierre del ejercicio 

social, podrá utilizarse en sustitución de aquél al que se refiere el artículo 172 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre que dicho informe 

contenga la información a que hace referencia la fracción IV del artículo 28 de 

esta Ley.  

b) Lo establecido en el artículo 43 de esta Ley, en relación con las actividades 

de los comités que desempeñen las funciones en materia de prácticas 

societarias y de auditoría.  
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IV. Reportes sobre reestructuraciones societarias tales como fusiones, 

escisiones, adquisiciones o ventas de activos que apruebe la asamblea de 

accionistas o el consejo de administración de la emisora.  

Los reportes a que se refiere esta fracción, deberán estar suscritos en los 

términos establecidos en el artículo 88, fracción I, de esta Ley y, en su caso, en 

la fracción IV de dicho precepto legal, cuando se requiera la opinión de un 

auditor externo.  

V. Reportes sobre eventos relevantes, ajustándose a lo establecido en el 

artículo 105 de esta Ley.  

VI. Reportes sobre las políticas y operaciones a que se refiere el artículo 28, 

fracción III, de esta Ley.  

VII. Los demás que contengan la información y documentación que determine la 

Comisión, mediante disposiciones de carácter general. 

Los estados financieros de las emisoras deberán elaborarse conforme a principios de 
contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión. Las sociedades anónimas cuyas acciones 
representativas del capital social o títulos de crédito que las representen se encuentren inscritas 
en el Registro, estarán exceptuadas del requisito de publicar sus estados financieros, conforme 
lo establece el artículo 177 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Tratándose de títulos fiduciarios, la información a que se refiere este artículo deberá 

proporcionarse respecto del patrimonio fideicomitido. Cuando el cumplimiento de las 

obligaciones en relación con los valores que se emitan al amparo del fideicomiso 

dependa total o parcialmente del fideicomitente, del administrador del patrimonio 

fideicomitido, del garante o avalista o de cualquier otro tercero, éstos deberán 

presentar la información que la Comisión determine mediante disposiciones de 

carácter general, en relación con los aspectos a que se refiere este artículo.  

Las entidades federativas; los municipios; los organismos descentralizados de orden 

federal, estatal o municipal; las sociedades nacionales de crédito; las fiduciarias de 

fideicomisos al amparo de los cuales se emitan títulos de crédito que representen 
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acciones del capital social de dos o más personas morales; las sociedades 

extranjeras, y las entidades del exterior u organismos distintos de los mencionados en 

el artículo 93, fracción IV, de esta Ley, presentarán la misma información a que se 

refiere este artículo o, en su caso, aquélla que la sustituya o sea equivalente, de 

conformidad con las disposiciones de carácter general que expida la Comisión.  

La Comisión expedirá las disposiciones de carácter general que establezcan los 

requisitos, términos y condiciones con que deberá cumplir la información a que se 

refiere este artículo.  

Artículo 105.- Las emisoras estarán obligadas a revelar a través de la bolsa en la que 

se listen sus valores, para su difusión inmediata al público y en los términos y 

condiciones que ésta establezca, los eventos relevantes en el momento en que tengan 

conocimiento de los mismos y únicamente podrán diferir su divulgación cuando se 

cumplan las condiciones siguientes:  

I. No se trate de actos, hechos o acontecimientos consumados.  

II. No exista información en medios masivos de comunicación.  

III. No existan movimientos inusitados en el precio o volumen de operación de 

los valores, considerándose por dichos movimientos a cualquier cambio en la 

oferta o demanda de los valores o en su precio, que no sea consistente con su 

comportamiento histórico y no pueda explicarse con la información disponible 

en el público. 

Al revelar los eventos relevantes en términos de lo establecido en el primer párrafo de este 
artículo, las emisoras estarán obligadas a difundir al público toda la información relevante en 
relación con los citados eventos.  

Las emisoras que pretendan diferir la revelación de un evento relevante en los 

términos de este artículo, deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que 

la información relativa sea conocida exclusivamente por las personas que sea 

indispensable que accedan a ella y llevar un control con el nombre de las personas 
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que hayan tenido acceso al evento de que se trate, la información y documentos que 

hubieren conocido y la fecha y hora en que tales circunstancias hayan acontecido.  

Artículo 106.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro estarán obligadas a 

informar en forma inmediata al público inversionista, a solicitud de la Comisión o de la 

bolsa en la que listen sus valores, ajustándose a los términos y condiciones previstos 

en el reglamento interior de ésta, las causas que a su juicio hayan dado origen a 

cualquiera de los eventos siguientes:  

I. Movimientos inusitados en el mercado relativos al precio o volumen de operación de 
sus valores.  

II. Cambios en la oferta o demanda de sus valores o en su precio, que no sean 

consistentes con su comportamiento histórico y no puedan explicarse con la 

información disponible en el público. 

Asimismo, a solicitud de la Comisión o de la bolsa de valores, las emisoras deberán 
proporcionar información adicional cuando la existente en el mercado sea insuficiente, 
imprecisa o confusa, o bien, para rectificar, ratificar, negar o ampliar algún evento que hubiere 
sido divulgado por terceros entre el público y que por su interpretación pueda afectar o influir en 
la cotización de los valores de la emisora.  

En el evento de que las emisoras desconozcan las causas que hayan dado origen a 

los supuestos a que se refiere este artículo, deberán formular una declaración en ese 

sentido.  

Capítulo IV  

De la suspensión de la inscripción de valores en el Registro  

Artículo 107.- La Comisión podrá decretar, como medida precautoria, la suspensión de 

la inscripción de los valores de una emisora en el Registro, por un plazo no mayor a 

sesenta días hábiles, a efecto de evitar que se produzcan o cuando existan 

condiciones desordenadas u operaciones no conformes a los usos y sanas prácticas 

de mercado o en aquellos casos en que las emisoras de los valores correspondientes:  

I. Incumplan las obligaciones que les imponen los artículos 104 a 106 de esta Ley.  
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II. No sigan políticas respecto de su actividad y participación en el mercado de 

valores, congruentes con los intereses de sus accionistas. La Comisión podrá 

expedir disposiciones de carácter general en las que se contemplen los 

aspectos mínimos que deberán observar las emisoras en relación con las 

políticas mencionadas.  

III. Lleven a cabo actos u operaciones contrarios a esta Ley o a los usos y 

sanas prácticas del mercado de valores.  

IV. Inicie el procedimiento de cancelación a que se refiere el artículo 108 de 

esta Ley. 

Para que la suspensión antes mencionada continúe por un plazo mayor, la Comisión deberá 
otorgar derecho de audiencia a la emisora de que se trate.  

La suspensión de la inscripción en el Registro tendrá por efecto la suspensión de la 

cotización de los valores listados en bolsa y no libera a la emisora de dar cumplimiento 

a lo previsto en esta Ley.  

Capítulo V  

De la cancelación de la inscripción de valores en el Registro  

Artículo 108.- La Comisión podrá cancelar la inscripción de valores en el Registro, en 

cualquiera de los supuestos que se establecen a continuación, siempre que a su juicio 

se demuestre que han quedado salvaguardados los intereses del público inversionista 

y adicionalmente se cumplan los requisitos previstos en este artículo:  

I. Tratándose de sociedades anónimas cuyas acciones representativas del capital social o 
títulos de crédito que las representen se encuentren inscritos en el Registro, cuando 
cometan infracciones graves o reiteradas a esta Ley, o bien, cuando sus valores no 
satisfagan los requisitos de mantenimiento de listado en bolsa, en cuyos supuestos la 
sociedad de que se trate estará obligada, previo requerimiento de la Comisión, a realizar 
una oferta pública en un plazo máximo de ciento ochenta días naturales, contado a partir 
de que surta efectos tal requerimiento, siendo aplicable lo previsto en los artículos 96, 
97, 98, fracciones I y II, y 101, párrafo primero, de esta Ley, así como las reglas 
siguientes:  
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a) La oferta deberá dirigirse exclusivamente a los accionistas o a los tenedores 

de los títulos de crédito que representen las acciones de la emisora, que no 

formen parte, al momento del requerimiento de la Comisión, del grupo de 

personas que tenga el control de la sociedad.  

b) La oferta deberá realizarse cuando menos al precio que resulte mayor entre 

el valor de cotización y el valor contable de las acciones o títulos de crédito que 

representen dichas acciones, de acuerdo, en este segundo caso, al último 

reporte trimestral presentado a la Comisión y a la bolsa antes del inicio de la 

oferta, ajustado cuando dicho valor se haya modificado de conformidad con 

criterios aplicables a la determinación de información relevante, en cuyo 

supuesto, deberá considerarse la información financiera más reciente con que 

cuente la sociedad y presentarse una certificación de un directivo facultado de 

la emisora respecto de la determinación del valor contable.  

El valor de cotización en bolsa será el precio promedio ponderado por volumen 

de las operaciones que se hayan efectuado durante los últimos treinta días en 

que se hubieran negociado las acciones o títulos de crédito que representen 

dichas acciones, previos al inicio de la oferta, durante un periodo que no podrá 

ser superior a seis meses. En caso de que el número de días en que se hayan 

negociado las acciones o títulos de crédito mencionados, durante el periodo 

señalado, sea inferior a treinta, se tomarán los días que efectivamente se 

hubieren negociado. Cuando no hubiere habido negociaciones en dicho 

periodo, se tomará el valor contable.  

En el evento de que la sociedad cuente con más de una serie accionaria listada, 

el promedio a que hace referencia el párrafo anterior deberá realizarse por cada 

una de las series que se pretenda cancelar, debiendo tomarse como valor de 

cotización para la oferta pública de todas las series, el promedio que resulte 

mayor.  
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c) La sociedad obligada a realizar la oferta, deberá afectar en fideicomiso por un 

periodo mínimo de seis meses, contado a partir de la fecha de cancelación, los 

recursos necesarios para adquirir al mismo precio de la oferta los valores de los 

inversionistas que no hubieren acudido a la misma.  

La persona o grupo de personas que tengan el control de la sociedad al 

momento en que la Comisión haga el requerimiento señalado en el primer 

párrafo de esta fracción, serán subsidiariamente responsables con la sociedad 

del cumplimiento de lo previsto en esta fracción.  

La Comisión podrá ordenar, a costa de la sociedad, que se practique una 

valuación por un experto independiente con la finalidad de determinar el precio 

de la oferta, cuando lo considere indispensable para la protección de los 

intereses del público inversionista.  

Las sociedades anónimas a las que se les hubiere cancelado la inscripción en 

el Registro de las acciones representativas de su capital social o títulos de 

crédito que las representen, no podrán colocar nuevamente valores entre el 

público inversionista hasta que transcurra un año contado a partir de la 

cancelación correspondiente.  

II. Lo solicite la emisora, previo acuerdo de su asamblea general extraordinaria 

de accionistas y con el voto favorable de los titulares de acciones con o sin 

derecho a voto, que representen el noventa y cinco por ciento del capital social.  

Una vez obtenido el referido acuerdo de asamblea, deberá llevarse a cabo una 

oferta pública de adquisición conforme a lo establecido en la fracción I de este 

artículo.  

Para efectos de evaluar la procedencia de la cancelación de los valores en el 

Registro, la Comisión considerará los siguientes aspectos:  
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a) El número de inversionistas que hubieren acudido a la oferta.  

b) El porcentaje del capital propiedad de tales inversionistas.  

c) Las características de los inversionistas que no acudieron a la oferta y, en 

caso de conocerlas, las circunstancias por las que se abstuvieron de aceptar la 

oferta.  

Asimismo, la Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter 

general, excepciones a la obligación de llevar a cabo la oferta pública antes 

mencionada, cuando en virtud del reducido número de títulos colocados entre el 

público inversionista y su importe así se justifique, pero en todo caso deberá 

constituirse el fideicomiso a que hace referencia el inciso c) de la fracción I de 

este artículo.  

III. Tratándose de instrumentos de deuda, se acredite a la Comisión estar al 

corriente en el pago de sus obligaciones derivadas de los títulos o, en su caso, 

el acuerdo de la asamblea de tenedores que determine la cancelación registral. 

El consejo de administración de las sociedades anónimas que realicen una oferta pública en los 
términos de este artículo, deberá dar a conocer su opinión al público sobre el precio de la oferta, 
ajustándose a lo previsto en el artículo 101 de esta Ley.  

Las sociedades anónimas a las que se les hubiere cancelado la inscripción de las 

acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las representen 

en el Registro, dejarán de tener el carácter de bursátiles, quedando sujetas por 

ministerio de ley al régimen previsto en la Ley General de Sociedades Mercantiles 

para las sociedades anónimas, o bien, a lo establecido en el presente ordenamiento 

legal en el supuesto de que adopten la modalidad de sociedad anónima promotora de 

inversión.  

La Comisión podrá autorizar el uso de una base distinta para la determinación del 

precio de la oferta, atendiendo a la situación financiera y perspectivas de la sociedad 

de que se trate, siempre que se cuente con la aprobación del consejo de 

administración de dicha sociedad, previa opinión del comité que desempeñe funciones 
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en materia de prácticas societarias, en la que se contengan los motivos por los cuales 

se estima justificado establecer un precio distinto, respaldada del informe de un 

experto independiente.  

Título V  

De las adquisiciones de valores objeto de revelación  

Artículo 109.- La persona o grupo de personas que adquieran, directa o 

indirectamente, dentro o fuera de alguna bolsa de valores, mediante una o varias 

operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, acciones ordinarias de 

una sociedad anónima, inscritas en el Registro, que tenga como resultado una 

tenencia accionaria igual o mayor al diez y menor al treinta por ciento de dichas 

acciones, estarán obligadas a informar al público de tal circunstancia, a más tardar el 

día hábil siguiente a que tenga lugar dicho acontecimiento, a través de la bolsa de 

valores correspondiente y ajustándose a los términos y condiciones que ésta 

establezca. Tratándose de grupos de personas, deberán revelar las tenencias 

individuales de cada uno de los integrantes de dicho grupo.  

Asimismo, la persona o grupo de personas antes mencionadas, deberán informar su 

intención o no de adquirir una influencia significativa en la sociedad de que se trate, en 

términos del párrafo anterior.  

Artículo 110.- Las personas relacionadas a una sociedad anónima cuyas acciones 

representativas del capital social se encuentren inscritas en el Registro, que directa o 

indirectamente incrementen o disminuyan en un cinco por ciento su participación en 

dicho capital, mediante una o varias operaciones, simultáneas o sucesivas, estarán 

obligadas a informar al público de tal circunstancia, a más tardar el día hábil siguiente 

a que dicho acontecimiento tenga lugar, a través de la bolsa de valores 

correspondiente y ajustándose a los términos y condiciones que ésta establezca.  

Asimismo, deberán expresar su intención o no de adquirir una influencia significativa o 

de aumentarla, en términos del párrafo anterior.  
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Artículo 111.- La persona o grupo de personas que directa o indirectamente tengan el 

diez por ciento o más de las acciones representativas del capital social de sociedades 

anónimas, inscritas en el Registro, así como los miembros del consejo de 

administración y directivos relevantes de dichas sociedades, deberán informar a la 

Comisión y, en los casos que ésta establezca mediante disposiciones de carácter 

general, al público, las adquisiciones o enajenaciones que efectúen con dichos 

valores, dentro de los plazos que señale la propia Comisión en las citadas 

disposiciones.  

Artículo 112.- La adquisición de los valores convertibles en acciones ordinarias; de 

títulos de crédito que las representen, y de títulos opcionales o instrumentos 

financieros derivados liquidables en especie, que tengan como subyacente dichas 

acciones o títulos de crédito, computará para efectos del cálculo de los porcentajes a 

que se refieren los artículos 109 a 111 de esta Ley.  

Las operaciones que se realicen sobre acciones representativas del capital social de 

entidades financieras inscritas en el Registro, adicionalmente a lo establecido en esta 

Ley, deberán ajustarse a las autorizaciones y avisos previstos en las leyes relativas al 

sistema financiero y disposiciones secundarias, aplicables a la entidad de que se trate.  

La Comisión establecerá, mediante disposiciones de carácter general, la forma y 

términos en que la información señalada en los artículos 109 a 111 de esta Ley, deba 

ser proporcionada.  

Título VI  

De los intermediarios del mercado de valores  

Artículo 113.- Los intermediarios del mercado de valores serán:  

I. Casas de bolsa.  

II. Instituciones de crédito.  
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III. Sociedades operadoras de sociedades de inversión y administradoras de 

fondos para el retiro.  

IV. Sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y 

entidades financieras autorizadas para actuar con el referido carácter de 

distribuidoras. 

Las casas de bolsa, en su organización y funcionamiento, se ajustarán a lo previsto en esta Ley.  

Las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de sociedades de inversión, 

las administradoras de fondos para el retiro, las sociedades distribuidoras de acciones 

de sociedades de inversión y las entidades financieras autorizadas para actuar con el 

referido carácter de distribuidoras, en su organización y funcionamiento deberán 

observar lo establecido en las leyes del sistema financiero que las rijan y demás 

disposiciones que emanen de ellas.  

Capítulo I  

De las casas de bolsa  

Sección I  

De la organización  

Artículo 114.- Para organizarse y operar como casa de bolsa se requiere autorización 

de la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha autorización, se 

otorgará a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con las 

disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo 

no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por 

su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles y no implicarán certificación 

sobre la solvencia de la casa de bolsa de que se trate.  

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación a costa del interesado.  
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Artículo 115.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como casa de 

bolsa, deberán acompañarse de la documentación siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo 
siguiente:  

a) La denominación social deberá contener la expresión "casa de bolsa".  

b) La duración de la sociedad será indefinida.  

c) El domicilio social deberá ubicarse en territorio nacional.  

d) El objeto social será actuar como casa de bolsa realizando las actividades y 

servicios previstos en esta Ley.  

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social 

que suscribirán y el origen de los recursos declarado por éstos, así como de los 

probables consejeros, director general y principales directivos de la sociedad.  

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda, cuando 

menos, los aspectos siguientes:  

a) Las actividades y servicios a realizar.  

b) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información.  

c) Las previsiones de cobertura geográfica señalando las regiones y plazas en 

las que se pretenda operar.  

d) El estudio de viabilidad financiera de la sociedad.  

e) Las bases relativas a su organización y control interno.  

f) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que no podrán repartir 

dividendos durante sus tres primeros ejercicios, debiendo aplicarse las 

utilidades netas a reservas de capital.  

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de 

valores gubernamentales por su precio de mercado, depositados en entidades 
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financieras a favor de la Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al 

diez por ciento del capital mínimo con que deba operar la sociedad.  

El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al 

solicitante en caso de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud 

sea denegada o cuando se inicien operaciones en los términos previstos en 

esta Ley. En el caso de que se revoque la autorización conforme a lo previsto 

en el artículo 153, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito se hará 

efectivo.  

V. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las 

fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Los estatutos sociales de las casas de bolsa, así como sus modificaciones, deberán ser aprobados 
por la Comisión. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritos en el Registro Público de 
Comercio. En todo caso, las referidas casas de bolsa proporcionarán a la Comisión, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea correspondiente, copia 
autentificada por el secretario del consejo de administración, de las actas de asamblea y, cuando 
proceda, instrumento público en el que conste la formalización de las mismas. Tratándose de 
aumentos de capital, las casas de bolsa no requerirán de la autorización señalada, pero en todo 
caso deberán presentar a la Comisión, con al menos quince días hábiles de anticipación a la 
fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, la información de los socios referida en 
la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Comisión podrá oponerse a la realización del 
referido aumento en el evento de que considere que existe algún impedimento para que las 
personas de que se trate sean socios de la casa de bolsa correspondiente.  

Artículo 116.- Las casas de bolsa deberán acreditar a la Comisión, con al menos 

treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones o con motivo de la 

posterior incorporación a su objeto social de una o más de las actividades o servicios 

referidos en el artículo 171 de esta Ley, el cumplimiento de los requisitos siguientes:  

I. Que cuentan con el capital social mínimo pagado en función de las actividades a 
realizar y servicios a proporcionar.  

II. Que los consejeros, el director general, los directivos que ocupen cargos con 

la jerarquía inmediata inferior a la de éste y, en su caso, los apoderados para 
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realizar operaciones con el público y operadores de bolsa, cumplen los 

requisitos establecidos en esta Ley y demás disposiciones de carácter general 

emitidas por la Comisión.  

III. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para 

realizar sus actividades y prestar sus servicios, conforme a las disposiciones 

aplicables, incluso ante el evento de contratar con terceros la prestación de 

servicios necesarios para el desarrollo de su objeto social. 

La Comisión podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo.  

Artículo 117.- El capital social de las casas de bolsa estará formado por una parte 

ordinaria y podrá también estar integrado por una parte adicional.  

El capital social ordinario de las casas de bolsa se integrará por acciones de la serie 

"O".  

En su caso, el capital social adicional estará representado por acciones serie "L", que 

podrán emitirse hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento del capital 

social ordinario, previa autorización de la Comisión.  

Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción, salvo 

tratándose de personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad, las 

cuales en ningún caso podrán participar en el capital social de las casas de bolsa.  

Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente 

en los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, 

disolución y liquidación, así como cancelación del listado en cualquier bolsa de valores 

y de la inscripción en el Registro, de las acciones representativas del capital social o 

títulos que las representen.  

Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo 

preferente y acumulativo, así como a un dividendo superior al de las acciones 
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representativas del capital ordinario, siempre y cuando así se establezca en los 

estatutos sociales de la sociedad. En ningún caso los dividendos de esta serie podrán 

ser inferiores a los de la serie "O".  

Las acciones serán de igual valor y dentro de cada serie conferirán a sus tenedores 

los mismos derechos.  

Las casas de bolsa podrán emitir acciones no suscritas, que conservarán en tesorería, 

las cuales no computarán para efectos de determinar los límites de tenencia accionaria 

a que se refiere esta Ley. Los suscriptores recibirán las constancias respectivas contra 

el pago total del valor nominal y de las primas que, en su caso, fije la sociedad.  

Artículo 118.- Las acciones representativas del capital social de las casas de bolsa 

deberán pagarse íntegramente en dinero en el acto de ser suscritas. Las mencionadas 

acciones se mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el depósito de 

valores reguladas en esta Ley, las cuales en ningún caso se encontrarán obligadas a 

entregarlas a los titulares.  

Cuando el capital social de las casas de bolsa exceda del mínimo, deberá estar 

pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea 

inferior al mínimo establecido. Tratándose de sociedades anónimas de capital variable, 

el capital social mínimo estará integrado por acciones sin derecho a retiro. En ningún 

caso, el monto del capital variable podrá ser superior al mínimo.  

Las casas de bolsa al anunciar su capital social deberán al mismo tiempo dar a 

conocer su capital pagado.  

Artículo 119.- La adquisición, mediante una o varias operaciones simultáneas o 

sucesivas, de acciones de la serie "O" del capital social de una casa de bolsa, por 

parte de una persona o grupo de personas, estará sujeta a los requisitos siguientes:  

I. Informar a la Comisión la adquisición del dos por ciento de la parte ordinaria del 
capital social, dentro de los tres días hábiles siguientes a que se alcance dicho porcentaje.  
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II. Obtener la autorización previa de la Comisión, cuando se pretenda adquirir el 

cinco por ciento o más de la parte ordinaria del capital social, sin que ello 

represente un porcentaje mayor al señalado en la fracción siguiente o el control 

de la casa de bolsa. Para tal efecto, deberán presentar a la Comisión la relación 

de personas que pretendan adquirir las acciones indicando el capital que 

suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el origen de los recursos con 

los que se realizará dicho pago.  

III. Obtener con anterioridad a la adquisición, la autorización de la Comisión, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno, cuando se pretenda adquirir el treinta 

por ciento o más de la parte ordinaria del capital social, o bien, el control de una 

casa de bolsa, para lo cual deberán acompañar a su solicitud:  

a) Relación e información de las personas que pretendan adquirir las acciones 

indicando el capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el 

origen de los recursos con los que se realizará dicho pago.  

b) Plan general de funcionamiento que contemple los aspectos señalados en el 

artículo 115, fracción III, de esta Ley.  

c) La demás documentación e información que la Comisión, en relación con los 

incisos anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, previo 

acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Cuando el adquirente del control sea una casa de bolsa, deberá proceder a realizar la fusión de 
ambas entidades conforme a las disposiciones aplicables a fusiones contenidas en este 
ordenamiento legal.  

Artículo 120.- Las casas de bolsa se abstendrán, sin causa de responsabilidad, de 

efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de acciones que se 

efectúen en contravención de lo dispuesto por el artículo 119 de esta Ley, debiendo 

informar tal circunstancia a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 

la fecha en que tengan conocimiento de ello.  
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Las adquisiciones que contravengan lo previsto en el artículo 119 de esta Ley estarán 

afectadas de nulidad relativa, en cuyo caso las personas que hubieren adquirido las 

acciones no podrán ejercer los derechos sociales y económicos derivados de las 

acciones de que se trate.  

Artículo 121.- Las casas de bolsa, al convocar a las asambleas generales de 

accionistas, deberán listar en el orden del día todos los asuntos a tratar en la 

asamblea, incluso los comprendidos bajo el rubro de generales o sus equivalentes. 

Asimismo, deberán poner a disposición de los accionistas con por lo menos quince 

días naturales de anticipación a la celebración de cada asamblea, la documentación e 

información relacionada con los temas a discutir en la misma.  

Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas, 

podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios elaborados 

por la propia sociedad, que deberán reunir los requisitos siguientes:  

I. Señalar de manera notoria la denominación social, así como el respectivo orden del 
día.  

II. Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el 

ejercicio del poder. 

Las casas de bolsa deberán tener a disposición de los representantes de los accionistas los 
formularios de los poderes, durante el plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, a 
fin de que aquéllos puedan hacerlos llegar con oportunidad a sus representados.  

El secretario del consejo estará obligado a cerciorarse de la observancia de lo 

dispuesto en este artículo e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar 

en el acta respectiva.  

Sección II  

De la administración y vigilancia  
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Artículo 122.- La administración de las casas de bolsa estará encomendada a un 

consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de 

competencia.  

Artículo 123.- El consejo de administración de las casas de bolsa estará integrado por 

un máximo de quince consejeros de los cuales, cuando menos, el veinticinco por 

ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará a su 

respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 

independientes, deberán tener este mismo carácter.  

Asimismo, el consejo de administración contará con el apoyo de un secretario, el cual 

será designado por la mayoría de los integrantes del órgano o por la asamblea general 

de accionistas, y estará sujeto a las obligaciones y responsabilidades que este 

ordenamiento legal establece.  

Artículo 124.- Los nombramientos de consejeros de las casas de bolsa deberán recaer 

en personas que cuenten con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 

satisfactorio, así como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera, 

legal o administrativa.  

Los consejeros que tengan un conflicto de interés en algún asunto deberán abstenerse 

de participar y de estar presentes en la deliberación y votación de dicho asunto, sin 

que ello afecte el quórum requerido para la instalación del consejo. Asimismo, deberán 

mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o 

acontecimientos relativos a la casa de bolsa de que sean consejeros, cuando la 

información no sea pública, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el 

consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrá la casa de bolsa de proporcionar toda 

la información que le sea solicitada por autoridad competente al amparo de la presente 

Ley.  

En ningún caso podrán ser consejeros:  
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I. Los funcionarios y empleados de la casa de bolsa, con excepción del director general y 
de los directivos de la sociedad que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a 
la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte del consejo de 
administración.  

II. El cónyuge, la concubina o el concubinario de cualquier consejero, así como 

las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta 

el cuarto grado, con más de dos consejeros.  

III. Las personas que tengan litigio pendiente en contra de la casa de bolsa de 

que se trate.  

IV. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, así como las 

inhabilitadas para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano.  

V. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados.  

VI. Los servidores públicos que realicen funciones de inspección y vigilancia, o 

bien, funciones de regulación, de las casas de bolsa, salvo que exista 

participación del gobierno federal en el capital de las mismas.  

VII. Las personas que hubieren desempeñado el cargo de auditor externo de la 

casa de bolsa o de alguna de las empresas que integran el grupo empresarial al 

que ésta pertenezca, durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha 

del nombramiento. 

Los consejeros de las casas de bolsa que participen en el consejo de administración de otras 
entidades financieras, deberán revelar dicha circunstancia a la asamblea de accionistas en el acto 
de su designación.  

La mayoría de los consejeros deberán ser residentes en el territorio nacional, en 

términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.  

Los accionistas que representen el diez por ciento del capital ordinario de la casa de 

bolsa, tendrán derecho a designar y revocar en asamblea general de accionistas un 
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consejero, sin que resulte aplicable el porcentaje a que hace referencia el artículo 144 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tal designación, sólo podrá revocarse 

por los demás accionistas, cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los 

demás consejeros, en cuyo caso las personas sustituidas no podrán ser nombradas 

con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha de 

revocación.  

Artículo 125.- Los cargos de consejeros independientes de las casas de bolsa deberán 

recaer en personas ajenas a la administración de la entidad respectiva que reúnan los 

requisitos y condiciones que determine la Comisión, previo acuerdo de su Junta de 

Gobierno, mediante disposiciones de carácter general, en las que igualmente se 

establecerán los supuestos bajo los cuales se considerará que un consejero deja de 

ser independiente, para los efectos de este artículo.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes:  

I. Los empleados o directivos de la casa de bolsa.  

II. Los accionistas que sin ser empleados o directivos de la casa de bolsa, 

tengan poder de mando en la sociedad.  

III. Los socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios 

de asesoría o consultoría a la casa de bolsa o a las empresas que pertenezcan 

al mismo grupo empresarial del cual forme parte ésta, cuyas percepciones, 

durante los doce meses anteriores a la fecha del nombramiento, hayan 

representado el diez por ciento o más del total de los ingresos de las citadas 

sociedades o asociaciones.  

IV. Los clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o 

empleados de una sociedad que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor 

importante de la casa de bolsa.  
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Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando los servicios que 

le preste la casa de bolsa o las ventas que le haga a ésta, representen más del 

diez por ciento de los servicios o ventas totales del cliente o del proveedor, 

respectivamente, durante los doce meses anteriores a la fecha del 

nombramiento. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante 

cuando el importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la 

casa de bolsa o de su contraparte.  

V. Los empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban 

donativos importantes de la casa de bolsa.  

Se consideran donativos importantes a aquéllos que representen más del 

quince por ciento del total de donativos recibidos por la fundación, asociación o 

sociedad civiles de que se trate, durante los doce meses anteriores a la fecha 

del nombramiento.  

VI. Los directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo 

consejo de administración participe el director general o un directivo de alto 

nivel de la casa de bolsa.  

VII. Los cónyuges o concubinarios, así como quienes tengan parentesco por 

consanguinidad, afinidad o civil hasta el primer grado, respecto de alguna de las 

personas mencionadas en las fracciones III a VI anteriores, o bien, hasta el 

cuarto grado, en relación con las señaladas en las fracciones I, II y VIII de este 

artículo.  

VIII. Las personas que hayan ocupado un cargo de dirección o administrativo en 

la casa de bolsa o en el grupo financiero al que, en su caso, pertenezca la 

propia entidad, durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha de 

designación. 

Artículo 126.- El consejo de administración deberá contar con un comité de auditoría.  
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La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, establecerá mediante 

disposiciones de carácter general las funciones mínimas que deberá realizar el comité 

de auditoría, así como las normas relativas a su integración, periodicidad de sus 

sesiones y la oportunidad y suficiencia de la información que deba considerar.  

Artículo 127.- El consejo de administración de las casas de bolsa deberá sesionar, por 

lo menos, cuatro veces durante cada ejercicio social y cuando sea convocado por su 

presidente, por al menos el veinticinco por ciento de los consejeros, o por cualquiera 

de los comisarios de la casa de bolsa.  

El auditor externo de la casa de bolsa podrá asistir a las sesiones del consejo de 

administración para informar sobre aquellos asuntos relacionados con el desarrollo o 

los resultados de la auditoría, en cuyo caso podrá estar presente únicamente durante 

el desahogo del asunto correspondiente, en calidad de invitado con voz y sin voto.  

Artículo 128.- Los nombramientos del director general de las casas de bolsa y de los 

directivos que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de éste, deberán 

recaer en personas que cuenten con honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y 

que reúnan los requisitos siguientes:  

I. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación.  

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto 

nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conocimiento y experiencia en 

materia financiera y administrativa.  

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las 

fracciones III a VII del artículo 124 de esta Ley. 

Artículo 129.- Las casas de bolsa deberán verificar que las personas que sean designadas como 
consejeros, comisarios, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de 
éste, cumplan con anterioridad al inicio de sus gestiones y durante el desarrollo de las mismas 
con los requisitos señalados en esta Ley. La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones 
de carácter general, los criterios de integración de expedientes que acrediten el cumplimiento a 
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lo señalado en el presente artículo, así como para la integración de la documentación 
comprobatoria relativa.  

Las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar por escrito:  

I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones III a VII 
del artículo 124 de esta Ley, tratándose de consejeros y la fracción III del artículo 128 
para el caso del director general y directivos a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo.  

II. Que conocen los derechos y obligaciones que asumen al aceptar el cargo 

que corresponda. 

Las casas de bolsa deberán informar a la Comisión los nombramientos, renuncias y remociones 
de consejeros, comisarios, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la 
de éste, dentro de los diez días hábiles posteriores a que dicho supuesto acontezca, manifestando 
expresamente, en el caso de nombramientos, que las personas cumplen con los requisitos 
aplicables.  

Artículo 130.- Los consejeros, directivos y delegados fiduciarios de las casas de bolsa, 

para acreditar su personalidad y facultades, bastará que exhiban una certificación de 

su nombramiento expedida por el secretario del consejo de administración.  

Artículo 131.- El órgano de vigilancia de las casas de bolsa estará integrado por lo 

menos por un comisario designado por los accionistas de la serie "O" y por un 

comisario nombrado por los de la serie "L" cuando existan este tipo de acciones, así 

como sus respectivos suplentes. El nombramiento de comisarios deberá hacerse en 

asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con 

este fin, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas 

generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Los comisarios de las casas de bolsa deberán cumplir con el requisito establecido en 

la fracción I del artículo 128 de esta Ley.  

Sección III  

De la fusión y escisión  
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Artículo 132.- La fusión de dos o más casas de bolsa, o de cualquier sociedad con una 

casa de bolsa, deberá ser autorizada por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de 

Gobierno. Dicha fusión se efectuará con sujeción a las bases siguientes:  

I. Las sociedades presentarán los proyectos de los acuerdos de las asambleas generales 
extraordinarias de accionistas relativos a la fusión, convenio de fusión, plan de fusión de 
las sociedades respectivas con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo y 
estados financieros que presenten la situación de las sociedades, así como los 
proyectados de la sociedad fusionante.  

II. Los acuerdos de fusión, así como las actas de asamblea respectivas, se 

inscribirán en el Registro Público de Comercio una vez obtenida la autorización 

a que se refiere este artículo. A partir de la fecha en que se inscriban surtirá 

efectos la fusión.  

III. Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán 

adoptadas a favor de su clientela.  

IV. Los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas generales 

extraordinarias de accionistas, se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tengan 

su domicilio las sociedades, una vez hecha la inscripción en el Registro Público 

de Comercio.  

V. Los acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la fusión, 

dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de publicación a que 

se refiere la fracción anterior, con el único objeto de obtener el pago de sus 

créditos, sin que la oposición suspenda los efectos de ésta.  

VI. La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá establecer 

mediante disposiciones de carácter general, la demás documentación e 

información que en relación con las fracciones anteriores deba proporcionarse. 

Artículo 133.- Las autorizaciones para constituirse y operar como casas de bolsa, que participen 
en un proceso de fusión en calidad de fusionadas, quedarán revocadas por ministerio de ley, una 
vez que la fusión surta sus efectos.  
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Artículo 134.- La escisión de casas de bolsa deberá ser autorizada por la Comisión, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha escisión se efectuará con sujeción a 

las bases siguientes:  

I. La sociedad escindente presentará el proyecto de acta de asamblea que contenga los 
acuerdos de su asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, 
proyecto de reformas estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos 
sociales de la sociedad escindida y estados financieros que presenten la situación de la 
sociedad escindente, así como los proyectados de las sociedades que resulten de la 
escisión.  

II. Los acuerdos de la asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a 

la escisión, las actas de asamblea, así como la escritura constitutiva de la 

escindida, se inscribirán en el Registro Público de Comercio una vez obtenida la 

autorización a que se refiere este artículo. A partir de la fecha en que se 

inscriban surtirá efectos la escisión.  

III. Las bases, procedimientos y mecanismos de protección que serán 

adoptadas a favor de su clientela.  

IV. Los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea general extraordinaria 

de accionistas de la sociedad escindente, se publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tenga 

su domicilio social la escindente, una vez hecha la inscripción en el Registro 

Público de Comercio.  

V. Los acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la 

escisión, dentro de los noventa días naturales siguientes a la fecha de 

publicación a que se refiere la fracción anterior, con el único objeto de obtener 

el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos de ésta.  

VI. La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá establecer 

mediante disposiciones de carácter general, la demás documentación e 

información que en relación con las fracciones anteriores deba proporcionarse. 
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La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como casa de bolsa.  

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir 

operaciones activas ni pasivas de la casa de bolsa, salvo en los casos en que lo 

autorice la Comisión.  

Sección IV  

De las medidas preventivas y correctivas, la suspensión de operaciones, la 

intervención, la revocación de autorizaciones y la disolución y liquidación  

Artículo 135.- En ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la Comisión, 

mediante disposiciones de carácter general que al efecto apruebe su Junta de 

Gobierno, establecerá las medidas preventivas y correctivas que deberán cumplir las 

casas de bolsa, tomando como base el capital global a que se refiere el artículo 173 de 

esta Ley.  

Para efectos del párrafo anterior, la Comisión podrá establecer diversas categorías, 

dependiendo si las casas de bolsa mantienen un capital global superior o inferior al 

requerido conforme a las disposiciones que las rijan.  

La Comisión deberá definir mediante disposiciones de carácter general, las medidas 

que serán aplicables en función del cumplimiento al mencionado capital global, así 

como los criterios para su aplicación.  

Artículo 136.- De manera enunciativa y no limitativa, las medidas a las que se refiere el 

artículo anterior podrán incluir:  

I. Suspender el pago de dividendos, la adquisición de acciones propias y cualquier otro 
mecanismo que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a los accionistas.  

II. Presentar a la Comisión para su aprobación, un plan orientado a reducir los 

riesgos en los que incurra la casa de bolsa en su operación y, en su caso, a la 

restauración del capital global. El plan deberá ser aprobado por el consejo de 
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administración de la casa de bolsa de que se trate antes de ser presentado a la 

Comisión.  

La casa de bolsa deberá determinar en el referido plan, las actividades a 

realizar para cumplir con el capital global requerido conforme a las 

disposiciones aplicables, así como el plazo para llevarlas a cabo.  

La Comisión dará seguimiento y verificará el cumplimiento del plan, sin perjuicio 

de la procedencia de otras medidas preventivas o correctivas.  

La Comisión definirá en las disposiciones de carácter general que emita con 

fundamento en el artículo 135 de esta Ley, las características, plazos de 

presentación y demás condiciones que deberá cumplir el plan a que se refiere 

esta fracción.  

III. Suspender el pago de las compensaciones y bonos extraordinarios 

adicionales al salario del director general y de los funcionarios de los dos 

niveles jerárquicos inferiores a éste, así como no otorgar nuevas 

compensaciones en el futuro para el director general y funcionarios, hasta en 

tanto la casa de bolsa cumpla con el capital global requerido conforme a las 

disposiciones aplicables. Esta previsión deberá contenerse en los contratos y 

demás documentación que regulen las condiciones de trabajo.  

Lo previsto en el presente inciso también será aplicable respecto de pagos que 

se realicen a personas morales distintas a la casa de bolsa de que se trate, 

cuando dichas personas morales efectúen los pagos a los funcionarios de la 

casa de bolsa.  

La medida prevista en esta fracción es sin perjuicio de los derechos laborales 

adquiridos a favor de las personas que conforme a la misma puedan resultar 

afectadas.  
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IV. Suspender el pago de intereses, diferir el pago de principal y, en su caso, 

convertir anticipadamente en acciones las obligaciones subordinadas que se 

encuentren en circulación hasta por la cantidad que sea necesaria para cubrir el 

faltante de capital global. Esta medida correctiva será aplicable a aquellas 

obligaciones subordinadas que, en términos de lo previsto en las disposiciones 

a que se refiere el primer párrafo del artículo 173 de esta Ley, computen como 

parte del capital global de las casas de bolsa.  

Las casas de bolsa que emitan obligaciones subordinadas de las referidas en el 

párrafo inmediato anterior, deberán incluir en el acta de emisión, en el 

prospecto informativo, así como en cualquier otro instrumento que documente la 

emisión, la posibilidad de que sea procedente la implementación de dicha 

medida cuando se actualicen las causales correspondientes conforme a las 

disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 135 de esta Ley, 

sin que sea causal de incumplimiento por parte de la casa de bolsa emisora.  

V. Abstenerse de realizar operaciones cuya realización genere que su capital 

global se ubique por debajo del requerido conforme a las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 137.- La Comisión podrá ordenar la suspensión parcial de actividades de las casas de 
bolsa que incurran en las causales a las que se refiere esta Ley, así como de las que así lo 
soliciten previa resolución de su asamblea general extraordinaria.  

La suspensión parcial podrá estar referida a la realización de una o más actividades, 

así como a operaciones con ciertos tipos de valores u operaciones nuevas.  

La Comisión deberá, en su caso, ordenar a la casa de bolsa que adopte las medidas 

necesarias para corregir las causas que dieron origen a la suspensión y las que fueren 

necesarias para preservar la integridad del mercado o proteger los activos de los 

clientes de las casas de bolsa. La suspensión no implicará que se afecte el 

cumplimiento de las operaciones que se hayan celebrado con anterioridad a que surta 

efectos la notificación de la orden de la Comisión, salvo que se trate de operaciones 
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ilícitas en las que se presuma que el cliente o la casa de bolsa actuaron con dolo o 

mala fe.  

Artículo 138.- La Comisión podrá, previo derecho de audiencia, suspender o limitar de 

manera parcial las actividades de una casa de bolsa, cuando ésta se ubique en alguno 

de los supuestos siguientes:  

I. No cuente con la infraestructura o controles internos necesarios para realizar sus 
actividades y prestar sus servicios, conforme a las disposiciones aplicables.  

II. Deje de cumplir o incumpla con alguno de los requisitos para el inicio de 

operaciones.  

III. Realice operaciones distintas a las autorizadas conforme a su objeto social.  

IV. Incumpla con los requisitos necesarios para realizar operaciones 

específicas, establecidos en disposiciones de carácter general.  

V. Realice operaciones que impliquen conflicto de interés en perjuicio de sus 

clientes o intervengan en aquéllas que están prohibidas en esta Ley o en las 

disposiciones que de ella emanen.  

VI. Omita reiteradamente dar cumplimiento a los requerimientos de las 

autoridades financieras con motivo del ejercicio de sus facultades.  

VII. Intervenga en operaciones con valores no inscritos en el Registro, salvo los 

casos previstos en esta Ley.  

VIII. Realice operaciones con valores fuera de bolsa, en contravención a lo 

establecido en esta Ley.  

IX. Sea declarada por la autoridad judicial en concurso mercantil.  
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X. Se determinen errores en los registros contables o no aparezcan debida y 

oportunamente registradas en su contabilidad las operaciones que hubiere 

efectuado y por tanto, no refleje su verdadera situación financiera. 

La orden de suspensión a que se refiere este artículo, es sin perjuicio de las sanciones que, en su 
caso, resulten aplicables en términos de lo previsto en esta Ley y demás disposiciones.  

Artículo 139.- Lo dispuesto en los artículos 137 y 138 de esta Ley, se aplicará sin 

perjuicio de las facultades que se atribuyan a la Comisión de conformidad con el 

presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 140.- Cuando en virtud de la supervisión que realice la Comisión, ésta detecte 

operaciones de alguna casa de bolsa que sean violatorias de las leyes que las regulan 

o de las disposiciones de carácter general que de ellas deriven, la Comisión podrá:  

I. Dictar las medidas necesarias para que se pongan en buen orden las operaciones 
irregulares, señalándole un plazo para que se lleven a cabo, así como para que, en su 
caso, se ejerzan las acciones que procedan en términos de las leyes.  

II. Ordenar que de acuerdo con el artículo 138 de esta Ley, se suspenda la 

ejecución de las operaciones irregulares o se proceda a la liquidación de las 

mismas. 

Artículo 141.- La Comisión podrá declarar la intervención gerencial de las casas de bolsa, 
cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier género que afecten su estabilidad, 
solvencia o liquidez y pongan en peligro los intereses de sus clientes o acreedores.  

Al efecto, el presidente de la Comisión podrá proponer a su Junta de Gobierno, la 

declaración de intervención con carácter gerencial de la casa de bolsa y la designación 

de la persona que se haga cargo de la administración del intermediario de que se 

trate, con el carácter de interventor-gerente en los términos previstos en este artículo.  

Las asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores que sean 

reconocidas por la Comisión como organismos autorregulatorios y que lleven a cabo 

certificaciones en términos de lo establecido en el artículo 229, antepenúltimo párrafo 

de esta Ley, deberán implementar mecanismos para que personas interesadas en 
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ocupar el cargo de interventor-gerente de una casa de bolsa o fungir como miembro 

del consejo consultivo a que se refiere el artículo 146 de esta Ley, puedan inscribirse 

en un registro que se lleve al efecto, si cumplen con la certificación de dichos 

organismos.  

Para ser certificado e inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas en 

actuar como interventores-gerentes, deberán presentar por escrito su solicitud a 

alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo anterior, con los 

documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

128 de esta Ley, sin que sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 124 

del mismo ordenamiento y cumplir con los requisitos que al efecto establezca el 

organismo de que se trate. Las personas interesadas en ser inscritas en el registro 

como miembros del consejo consultivo, deberán presentar junto con su solicitud, la 

documentación que acredite que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

124 de esta Ley y que no se ubican en algunas de las causales de improcedencia 

previstas en dicho artículo.  

La Comisión designará al interventor-gerente de entre la terna de personas 

certificadas que le señale alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en este 

artículo. En caso de que al momento de declararse la intervención no hayan 

asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores reconocidas por la 

Comisión para actuar como organismos autorregulatorios, o bien, éstas no cuenten 

con los mecanismos a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, la Comisión 

podrá designar al interventor-gerente y, en su caso, a los miembros del consejo 

consultivo, por acuerdo de su Junta de Gobierno, siempre que las personas 

designadas cumplan con los requisitos previstos en esta Ley para desempeñar dichos 

cargos.  

Artículo 142.- Las personas que obtengan la inscripción en el registro a que se hace 

referencia en el artículo 141 de esta Ley, deberán cumplir con probidad y diligencia las 

funciones que deriven de su designación ya sea como interventor-gerente o miembro 

del consejo consultivo, de conformidad con esta Ley y demás disposiciones aplicables, 
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debiendo guardar la debida confidencialidad respecto de la información a la que 

tengan acceso en ejercicio de sus funciones.  

Artículo 143.- El oficio que contenga el nombramiento de interventor-gerente y su 

revocación, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio que corresponda al 

domicilio del intermediario intervenido, sin más requisitos que el oficio respectivo de la 

Comisión en que conste dicho nombramiento, la sustitución de interventor-gerente o 

su revocación cuando la Comisión autorice levantar la intervención.  

En el evento de que por causa justificada, el interventor-gerente o algún miembro del 

consejo consultivo renuncien a su cargo, la Comisión contará con un plazo de hasta 

treinta días naturales para designar a la persona que lo sustituya. Para la sustitución 

correspondiente deberá observarse lo señalado en el artículo 141 de esta Ley.  

Artículo 144.- El interventor-gerente tendrá todas las facultades que requiera la 

administración de la sociedad intervenida y plenos poderes generales para actos de 

dominio, de administración y de pleitos y cobranzas, con las facultades que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, para otorgar y suscribir títulos de crédito, para 

presentar denuncias y querellas y desistir de estas últimas y para otorgar los poderes 

generales o especiales que juzgue convenientes, y revocar los que estuvieren 

otorgados por la casa de bolsa intervenida y los que él mismo hubiere conferido.  

Artículo 145.- El interventor-gerente ejercerá sus facultades sin supeditarse a la 

asamblea de accionistas ni al consejo de administración. Desde el momento que inicie 

la intervención gerencial quedarán supeditadas al interventor-gerente todas las 

facultades del consejo de administración y los poderes de las personas que el 

interventor determine. La asamblea de accionistas podrá continuar reuniéndose 

regularmente para conocer de los asuntos que le competen y lo mismo podrá hacer el 

consejo para estar informado de los asuntos que el interventor-gerente considere 

convenientes sobre el funcionamiento y las operaciones que realice la sociedad, así 

como para opinar sobre los asuntos que el mismo interventor-gerente someta a su 

consideración. El interventor-gerente podrá citar a asamblea de accionistas y 



 153

reuniones del consejo de administración con los propósitos que considere necesarios 

o convenientes.  

Artículo 146.- Para el ejercicio de sus funciones, el interventor-gerente podrá contar 

con el apoyo de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y 

un máximo de cinco personas, designadas por la Comisión, dentro de aquéllas que se 

encuentren inscritas en el registro a que se refiere el tercer párrafo del artículo 141 de 

esta Ley.  

El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del interventor-gerente para 

opinar sobre los asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se 

levantará acta circunstanciada que contenga las cuestiones más relevantes y los 

acuerdos de la sesión correspondiente.  

Los miembros del consejo consultivo sólo podrán excusarse de asistir a las reuniones 

a las que hayan sido convocados cuando medie causa justificada. De igual forma, sólo 

podrán abstenerse de conocer y pronunciarse respecto de los asuntos que les sean 

sometidos a su consideración, cuando exista conflicto de interés, en cuyo caso 

deberán hacerlo del conocimiento de la Comisión.  

Artículo 147.- El interventor-gerente deberá levantar un inventario de los activos y 

pasivos de la casa de bolsa intervenida y remitirlo a la Comisión dentro de los treinta 

días naturales siguientes a aquél en que haya tomado posesión de su encargo, junto 

con un plan de trabajo en el que se expresen las acciones a desarrollar para el 

ejercicio de su función, así como para, en su caso, cumplir con lo que haya ordenado 

la Comisión conforme a lo dispuesto por el artículo 140 de esta Ley.  

Artículo 148.- El interventor-gerente deberá formular un informe trimestral de 

actividades, así como un dictamen respecto de la situación integral de la casa de 

bolsa, debiendo informar a la Comisión y a la asamblea general de accionistas sobre 

el contenido de dichos documentos.  
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Cuando habiendo convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum 

necesario, el interventor-gerente deberá publicar en dos diarios de los de mayor 

circulación en territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas indicando que los 

referidos documentos se encuentran a su disposición, señalando el lugar y hora en 

que podrán ser consultados. Asimismo, deberá remitir a la Comisión copia del 

dictamen e informe referidos.  

El interventor-gerente deberá ejercer las acciones legales a que haya lugar para 

determinar las responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las 

responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten aplicables.  

Artículo 149.- Los honorarios del interventor-gerente y del personal auxiliar que dichos 

interventores contraten para el desempeño de sus funciones, así como los 

correspondientes a los miembros del consejo consultivo previsto en el artículo 146 de 

esta Ley, serán cubiertos por la casa de bolsa intervenida. Para tales efectos, la 

Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general los criterios 

mediante los cuales se efectuará el pago de dichos honorarios, considerando la 

situación financiera del intermediario y teniendo como principio rector la evolución de 

las remuneraciones en el sistema bursátil del país.  

La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los interventores-

gerentes que sean designados por la Comisión en términos de esta Ley, al personal 

auxiliar que dichos interventores contraten, así como a los miembros del consejo 

consultivo previsto en el artículo 146 del presente ordenamiento legal, con respecto a 

los actos que desempeñen en el ejercicio de las funciones que esta Ley les 

encomiende, cuando la casa de bolsa de que se trate no cuente con recursos líquidos 

suficientes para hacer frente a dicha asistencia y defensa legal.  

La asistencia y defensa legal a que se refiere este artículo, se proporcionará con cargo 

a los recursos con los que para estos fines cuente la Comisión de acuerdo con los 

lineamientos de carácter general que apruebe la Junta de Gobierno de la propia 

Comisión. Para tales efectos, la Secretaría oyendo la opinión de la Comisión, 
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establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven de la 

asistencia y defensa legal previstos en este artículo.  

Artículo 150.- La Comisión deberá acordar el levantamiento de la intervención cuando 

las irregularidades que hayan afectado la estabilidad o solvencia del intermediario se 

hubieran corregido.  

En caso de que en un plazo improrrogable de nueve meses contado a partir de la 

declaración de intervención, no haya sido posible corregir las irregularidades, la 

Comisión, considerando el resultado del dictamen formulado por el interventor-gerente, 

procederá de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de esta Ley.  

Cuando la Comisión acuerde levantar la intervención con carácter gerencial, deberá 

informarlo al encargado del Registro Público de Comercio que haya hecho la 

anotación a que se refiere el primer párrafo del artículo 143 de esta Ley, a efecto de 

que cancele la inscripción respectiva.  

Artículo 151.- El interventor-gerente deberá formular un informe final de su gestión, el 

cual deberá incluir las acciones realizadas durante la intervención y la situación 

financiera de la casa de bolsa de que se trate.  

El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas en 

términos de lo previsto en el artículo 148 de esta Ley, debiendo remitirse copia del 

mismo a la Comisión.  

El interventor-gerente continuará en el desempeño de su encargo, mientras no se 

haya inscrito en el Registro Público de Comercio el nombramiento del nuevo 

administrador, liquidador o síndico, según se trate, y no hayan entrado en funciones.  

Artículo 152.- Tratándose de casas de bolsa intervenidas, la Comisión continuará con 

el ejercicio de sus facultades de supervisión que le confiere esta Ley y las demás 

disposiciones aplicables.  
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Artículo 153.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previo 

otorgamiento del derecho de audiencia, podrá revocar la autorización para operar 

como casa de bolsa, cuando el intermediario de que se trate:  

I. No se constituya o no presente los datos relativos a su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, dentro de un plazo de seis meses contado a partir de la fecha de su 
autorización.  

II. No hubiere pagado el capital mínimo al momento de su constitución.  

III. No inicie sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir 

de la inscripción en el Registro Público de Comercio.  

IV. Obtenga la autorización para constituirse y operar mediante documentación, 

información o declaraciones falsas, siempre y cuando existan elementos 

fehacientes que sustenten dicha presunción.  

V. Arroje pérdidas que reduzcan su capital a un nivel inferior al mínimo. La 

Comisión podrá establecer un plazo que no sea menor de quince días hábiles 

para que se reintegre el capital en la cantidad necesaria para mantener la 

operación de la casa de bolsa dentro de los límites legales.  

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, no resultarán aplicables los 

plazos para llevar a cabo las convocatorias para las asambleas de accionistas, 

señalados en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

VI. Proporcione en forma dolosa información falsa, imprecisa o incompleta a las 

autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no se refleje su 

verdadera situación financiera, administrativa, económica y jurídica.  

VII. Incumpla las medidas preventivas o correctivas a que se refiere el artículo 

136 de esta Ley.  

VIII. Reincida en las situaciones o conductas que dieron lugar a la suspensión 

parcial de sus actividades, a que se refieren los artículos 137 y 138 de esta Ley.  
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IX. Incumpla reiteradamente con las disposiciones relativas a la separación de 

efectivo y valores de sus clientes respecto a los activos de la casa de bolsa.  

X. Incumpla en forma reiterada con las disposiciones aplicables al registro 

contable y operativo.  

XI. Falte reiteradamente por causa imputable a ella al cumplimiento de 

obligaciones derivadas de las operaciones contratadas.  

XII. Cometa infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o 

administrativas que le son aplicables.  

XIII. Deje de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses.  

XIV. Entre en proceso de disolución y liquidación.  

XV. Sea declarada por la autoridad judicial en quiebra. 

Artículo 154.- La Comisión, a solicitud de la casa de bolsa y previo acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá revocar la autorización para operar con tal carácter, siempre que se cumpla con 
lo siguiente:  

I. La asamblea de accionistas de la casa de bolsa haya acordado su disolución y 
liquidación y aprobado los estados financieros en los que ya no se encuentren registradas 
obligaciones a cargo de la sociedad por cuenta propia, derivadas de las operaciones 
reservadas como intermediario.  

II. La sociedad haya presentado a la Comisión los mecanismos y 

procedimientos para realizar la entrega o transferencia de los valores o efectivo 

de sus clientes, así como las fechas estimadas para su aplicación.  

III. La sociedad haya presentado a la Comisión los estados financieros, 

aprobados por la asamblea de accionistas, acompañados del dictamen de un 

auditor externo, que incluya las opiniones del auditor relativas a componentes, 

cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se confirme el 

estado de los registros a que se refiere la fracción I anterior. 
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Artículo 155.- La Comisión publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación en el país, la declaración de revocación y se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio que corresponda al domicilio social de la casa de bolsa. La revocación 
pondrá en estado de disolución y liquidación a la sociedad sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas.  

Artículo 156.- La disolución y liquidación de las casas de bolsa se regirá por lo 

dispuesto en los capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles, con las 

excepciones siguientes:  

I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador, cuando la 
disolución y liquidación haya sido voluntariamente acordada por dicho órgano y sujeto 
al procedimiento señalado en el artículo 154 de esta Ley.  

Las casas de bolsa deberán hacer del conocimiento de la Secretaría el 

nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su 

designación.  

La Secretaría podrá oponer su veto respecto del nombramiento de la persona 

que ejercerá el cargo de liquidador, cuando considere que no cuenta con la 

suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el 

desempeño de sus funciones, no reúna los requisitos al efecto establecidos o 

haya cometido infracciones graves o reiteradas a la presente Ley o a las 

disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

II. El nombramiento del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito, en 

casas de bolsa, en el organismo Servicio de Administración y Enajenación de 

Bienes, o bien, en personas físicas o morales que cuenten con experiencia en 

liquidación de entidades financieras.  

Cuando el nombramiento del liquidador recaiga en personas físicas, deberá 

observarse que tales personas cumplan con los requisitos señalados en el 

artículo 128, primer párrafo y fracciones I y III, de esta Ley, sin que sea 

aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 124 del mismo ordenamiento, 

debiendo además estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de 
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Especialistas de Concursos Mercantiles, o bien contar con la certificación de 

alguna asociación gremial reconocida como organismo autorregulatorio por la 

Comisión.  

Tratándose de personas morales en general, las personas físicas designadas 

para desempeñar las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir 

con los requisitos a que se hace referencia en los dos párrafos anteriores.  

El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes podrá ejercer el encargo 

de liquidador con su personal o a través de apoderados que para tal efecto 

designe. El apoderamiento podrá ser hecho a favor de instituciones de crédito, 

de casas de bolsa o de personas físicas que cumplan con los requisitos 

señalados en esta fracción.  

Las instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la casa de 

bolsa, deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador manifestando tal 

circunstancia.  

III. La Secretaría llevará a cabo la designación del liquidador, cuando la 

disolución y liquidación de la casa de bolsa de que se trate, sea consecuencia 

de la revocación de su autorización de conformidad con lo previsto en el artículo 

153 de esta Ley.  

La Secretaría podrá designar liquidador a cualquiera de las personas a que se 

refiere la fracción anterior, siempre y cuando se observen los requisitos 

previstos en la citada fracción.  

En el evento de que por causa justificada el liquidador designado por la 

Secretaría renuncie a su cargo, ésta deberá designar a la persona que lo 

sustituya dentro de los quince días naturales siguientes al en que surta efectos 

la renuncia.  
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En los casos a que se refiere esta fracción, la responsabilidad de la Secretaría 

se limitará a la designación del liquidador, por lo que los actos y resultados de la 

actuación del liquidador serán de la responsabilidad exclusiva de éste.  

IV. En el desempeño de su función, el liquidador deberá:  

a) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la casa de bolsa. 

En el evento de que de su dictamen se desprenda que la casa de bolsa se 

ubica en causales de concurso mercantil, deberá solicitar al juez la declaración 

del concurso mercantil conforme a lo previsto en la Ley de Concursos 

Mercantiles, informando de ello a la Secretaría.  

b) Presentar a la Secretaría para su aprobación, los procedimientos para 

realizar la entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus clientes 

derivados de operaciones de la casa de bolsa por cuenta de terceros, así como 

las fechas estimadas para su aplicación.  

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso b) anterior, instrumentar y adoptar un 

plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos y medidas 

necesarias para que las obligaciones a cargo de la sociedad derivadas de las 

operaciones reservadas a las casas de bolsa, sean finiquitadas o transferidas a 

otros intermediarios del mercado de valores a más tardar dentro del año 

siguiente a la fecha en que haya protestado y aceptado su nombramiento.  

d) Cobrar lo que se deba a la casa de bolsa y pagar lo que ésta deba.  

Para efectos de lo anterior, en primer término el liquidador deberá separar y 

realizar la entrega o transferencia de los valores o efectivo de sus clientes 

derivados de operaciones de la casa de bolsa por cuenta de terceros, conforme 

a lo señalado en el inciso b) de esta fracción.  

En caso de que los valores o efectivo de los clientes de la casa de bolsa, 

derivados de operaciones por cuenta de terceros no sean suficientes para el 
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cumplimiento de sus obligaciones, en protección de los intereses de los clientes 

de las casas de bolsa, el liquidador deberá destinar los activos de que disponga 

la casa de bolsa por cuenta propia preferentemente al pago de las operaciones 

que conforme a derecho haya realizado con sus clientes, en cumplimiento de su 

objeto, incluyendo el pago de operaciones realizadas por el intermediario por 

cuenta de terceros. Lo anterior, siempre y cuando los referidos valores, efectivo 

o activos, no estén afectos en garantía de otros compromisos o no se vulneren 

los derechos de terceros acreedores.  

En caso de que los referidos activos no sean suficientes para cubrir los pasivos 

de la sociedad, el liquidador deberá solicitar el concurso mercantil.  

e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su 

gestión, para presentarle un informe completo del proceso de liquidación. Dicho 

informe deberá contener el balance final de la liquidación.  

En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses 

inmediatos siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya 

aceptado y protestado su cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea de 

accionistas con el objeto de presentar un informe respecto del estado en que se 

encuentre la liquidación señalando las causas por las que no ha sido posible su 

conclusión. Dicho informe deberá contener el estado financiero de la sociedad y 

deberá estar en todo momento a disposición de los accionistas. Sin perjuicio de 

lo previsto en el siguiente párrafo, el liquidador deberá convocar a la asamblea 

de accionistas en los términos antes descritos, por cada año que dure la 

liquidación, para presentar el informe citado.  

Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna con 

el quórum necesario, deberá publicar en dos diarios de los de mayor circulación 

en territorio nacional, un aviso dirigido a los accionistas indicando que los 

informes se encuentran a su disposición, señalando el lugar y hora en los que 

podrán ser consultados.  
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f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de 

liquidación, en los casos en que no sea posible obtener la aprobación de los 

accionistas a dicho balance en términos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante haber sido convocada, no se 

reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea objetado por la 

asamblea de manera infundada a juicio del liquidador. Lo anterior es sin 

perjuicio de las acciones legales que correspondan a los accionistas en 

términos de las leyes.  

g) Hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad física y 

material de llevar a cabo la liquidación legal de la sociedad para que éste 

ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, que 

surtirá sus efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del 

mandamiento judicial.  

El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio 

nacional, un aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al 

juez competente.  

Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de 

sesenta días naturales siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial.  

h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las 

responsabilidades económicas que, en su caso, existan y deslindar las 

responsabilidades que en términos de ley y demás disposiciones resulten 

aplicables.  

i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la casa 

de bolsa en liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea. 

Artículo 157.- La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del 
cumplimiento de los procedimientos a los que se refiere el inciso b) de la fracción IV del 
artículo 156 de esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades conferidas en el presente 
ordenamiento respecto de los delitos señalados en el Capítulo II del Título XIV de esta Ley.  
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Artículo 158.- El concurso mercantil de las casas de bolsa se regirá por lo dispuesto en 

la Ley de Concursos Mercantiles, con las excepciones siguientes:  

I. La Secretaría deberá solicitar la declaración del concurso mercantil de una casa de 
bolsa, cuando existan elementos que puedan actualizar los supuestos para la declaración 
del concurso mercantil.  

II. Declarado el concurso mercantil, la Secretaría, en defensa de los intereses 

de los acreedores, podrá solicitar que el procedimiento se inicie en la etapa de 

quiebra, o bien la terminación anticipada de la etapa de conciliación, en cuyo 

caso el juez declarará la quiebra.  

III. El cargo de conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal 

efecto designe la Secretaría en un plazo máximo de diez días hábiles. Dicho 

nombramiento podrá recaer en instituciones de crédito, en personas morales o 

físicas que cumplan con los requisitos previstos en la fracción II del artículo 156 

de esta Ley, o en el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, el cual 

podrá ejercerlo con su personal o a través de apoderados que para tal efecto 

designe, quienes deberán cumplir con los requisitos a que se refiere la fracción 

II del artículo 156 de esta Ley.  

IV. Declarado el concurso mercantil, quien tenga a su cargo la administración 

de la casa de bolsa deberá presentar para aprobación del juez los 

procedimientos para realizar la entrega o transferencia de los valores o efectivo 

de sus clientes, derivados de operaciones de la casa de bolsa por cuenta de 

terceros, así como las fechas para su aplicación. El juez, previo a su 

aprobación, oirá la opinión de la Secretaría.  

V. La Comisión ejercerá las funciones de supervisión únicamente respecto del 

cumplimiento de los procedimientos citados en la fracción anterior. 

Si la Comisión detectara algún incumplimiento deberá hacerlo del conocimiento del juez.  
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Sección V  

De las oficinas de representación y filiales de casas de bolsa del exterior  

Apartado A  

De las oficinas de representación  

Artículo 159.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá autorizar el 

establecimiento en el territorio nacional de oficinas de representación de casas de 

bolsa del extranjero.  

Dichas oficinas de representación no podrán realizar actividades de intermediación 

con valores, ya sea por cuenta propia o ajena. Las actividades que realicen las oficinas 

de representación se sujetarán a las disposiciones de carácter general que expida la 

Secretaría.  

La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá declarar la revocación de 

las autorizaciones correspondientes cuando las referidas oficinas no se ajusten a las 

disposiciones a que se refiere este artículo, sin perjuicio de la aplicación de las 

sanciones establecidas en la presente Ley y en los demás ordenamientos legales.  

Las oficinas de representación estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la 

Comisión.  

Apartado B  

De las filiales  

Artículo 160.- Las filiales, para organizarse y operar como tales, requerirán de 

autorización que otorgará la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Por 

su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles.  

Las autorizaciones que al efecto se otorguen a las filiales, así como sus 

modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación a costa del 

interesado.  
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Artículo 161.- Las filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 

internacionales correspondientes; en el presente apartado; en las disposiciones 

contenidas en esta Ley aplicables a las casas de bolsa, y en las disposiciones de 

carácter general para el establecimiento de filiales que al efecto expida la Secretaría.  

La Secretaría estará facultada para interpretar para efectos administrativos las 

disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan en los tratados o acuerdos 

internacionales a que hace mención el párrafo anterior, así como para proveer a su 

observancia.  

Artículo 162.- Las autoridades financieras, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantizarán el cumplimiento de los compromisos de trato nacional que 

en su caso sean asumidos por los Estados Unidos Mexicanos, en los términos 

establecidos en el tratado o acuerdo internacional aplicable.  

Las filiales podrán realizar las mismas operaciones que las casas de bolsa, a menos 

que el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción.  

Artículo 163.- Las instituciones financieras del exterior, para invertir en el capital social 

de una filial, deberán realizar en el país en el que estén constituidas, directa o 

indirectamente, de acuerdo con la legislación aplicable, el mismo tipo de operaciones 

que la filial de que se trate esté facultada para realizar en los Estados Unidos 

Mexicanos de conformidad con lo que señalen la presente Ley y las disposiciones de 

carácter general a las que se refiere el artículo 161 del presente ordenamiento legal.  

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior a las filiales en cuyo capital participe 

una sociedad controladora filial de conformidad con la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras y las disposiciones mencionadas en el referido párrafo.  

Artículo 164.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como filial, deberá 

cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley y en las disposiciones de 

carácter general a las que se refiere el artículo 161 de la misma.  
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Artículo 165.- El capital social de las filiales estará integrado por acciones de la serie 

"F" que representarán cuando menos el cincuenta y uno por ciento de dicho capital. El 

cuarenta y nueve por ciento restante del capital social podrá integrarse indistinta o 

conjuntamente por acciones series "F" y "B".  

Las acciones de la serie "F" solamente podrán ser adquiridas por una sociedad 

controladora filial o, directa o indirectamente, por una institución financiera del exterior, 

salvo en el caso a que se refiere el último párrafo del artículo 163 de esta Ley, 

tratándose de acciones representativas del capital social de las filiales.  

Las acciones de las series "F" y "B" de las filiales se regirán por lo dispuesto en esta 

Ley para las acciones de la serie "O" de las casas de bolsa. Las instituciones 

financieras del exterior o las sociedades controladoras filiales propietarias de las 

acciones serie "F" de una filial, no estarán sujetas a lo establecido en los artículos 119 

y 120 de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B".  

Artículo 166.- Las acciones serie "F" representativas del capital social de una filial, 

únicamente podrán ser enajenadas con autorización de la Comisión, previo acuerdo 

de su Junta de Gobierno.  

Salvo en el caso en que el adquirente sea una institución financiera del exterior, una 

sociedad controladora filial o una filial, para llevar a cabo la enajenación deberán 

modificarse los estatutos sociales de la filial cuyas acciones sean objeto de la 

operación. Tratándose de filiales, deberá cumplirse con lo dispuesto en este Capítulo.  

Cuando el adquirente sea una institución financiera del exterior, una sociedad 

controladora filial o una filial, deberá observarse lo dispuesto en la fracción I y último 

párrafo del artículo 167 de esta Ley.  

Artículo 167.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá autorizar a 

las instituciones financieras del exterior, a las sociedades controladoras filiales o a las 

filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una casa de 

bolsa, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
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I. La institución financiera del exterior, la sociedad controladora filial o la filial, según 
sea el caso, deberá adquirir acciones que representen cuando menos el cincuenta y uno 
por ciento del capital social, en cuyo caso no será aplicable lo establecido en el artículo 
119 de esta Ley.  

II. Los estatutos sociales de la casa de bolsa cuyas acciones sean objeto de 

enajenación sean modificados, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el 

presente apartado. 

En el evento de que el adquirente sea una filial, la casa de bolsa deberá fusionarse con aquélla.  

Artículo 168.- El consejo de administración de las filiales estará integrado por un 

máximo de quince consejeros, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento 

deberán ser independientes conforme a lo previsto en el artículo 125 de esta Ley. Por 

cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el entendido de 

que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este 

mismo carácter.  

El nombramiento de los miembros del consejo de administración deberá hacerse en 

asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas que se reúnan con 

este fin, así como a aquéllas que tengan el propósito de designar comisarios por cada 

serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las 

asambleas generales ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.  

El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por 

ciento del capital social designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada 

diez por ciento de acciones de esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá 

derecho a designar un consejero más. Los accionistas de la serie "B" designarán a los 

consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los consejeros de 

minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie, en cuyo caso no 

deberán ser designados con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes 

a la fecha de revocación.  
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Los consejeros independientes serán designados en forma proporcional conforme a lo 

señalado en los párrafos que anteceden.  

En el caso de filiales en las cuales cuando menos el noventa y nueve por ciento de los 

títulos representativos del capital social sean propiedad, directa o indirectamente, de 

una institución financiera del exterior o una sociedad controladora filial, se podrá 

determinar libremente el número de consejeros.  

La mayoría de los consejeros y el director general de las filiales deberán residir en 

territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.  

Artículo 169.- El órgano de vigilancia de las filiales estará integrado por lo menos por 

un comisario designado por los accionistas de la serie "F" y por un comisario 

nombrado por los de la serie "B" cuando existan este tipo de acciones, así como sus 

respectivos suplentes.  

Artículo 170.- La Comisión, respecto de las filiales, tendrá todas las facultades que le 

atribuye la presente Ley en relación con las casas de bolsa. Cuando las autoridades 

supervisoras del país de origen de la institución financiera del exterior, propietaria de 

acciones representativas del capital social de una filial o de una sociedad controladora 

filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección a filiales, deberán 

solicitarlo a la citada Comisión, ajustándose a lo establecido en el artículo 358 de esta 

Ley.  

Capítulo II�  

Del funcionamiento, actividades �y servicios de las casas de bolsa  

Artículo 171.- Las casas de bolsa podrán realizar las actividades y proporcionar los 

servicios siguientes, ajustándose a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones de 

carácter general que al efecto expida la Comisión:  

I. Colocar valores mediante ofertas públicas, así como prestar sus servicios en ofertas 
públicas de adquisición. También podrán realizar operaciones de sobreasignación y 
estabilización con los valores objeto de la colocación.  
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II. Celebrar operaciones de compra, venta, reporto y préstamo de valores, por 

cuenta propia o de terceros, así como operaciones internacionales y de arbitraje 

internacional.  

III. Fungir como formadores de mercado respecto de valores.  

IV. Conceder préstamos o créditos para la adquisición de valores con garantía 

de éstos.  

V. Asumir el carácter de acreedor y deudor ante contrapartes centrales de 

valores, así como asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con 

valores realizadas por otros intermediarios del mercado de valores, para los 

efectos de su compensación y liquidación ante dichas contrapartes centrales, 

de las que sean socios.  

VI. Efectuar operaciones con instrumentos financieros derivados, por cuenta 

propia o de terceros.  

VII. Promover o comercializar valores.  

VIII. Realizar los actos necesarios para obtener el reconocimiento de mercados 

y listado de valores en el sistema internacional de cotizaciones.  

IX. Administrar carteras de valores tomando decisiones de inversión a nombre y 

por cuenta de terceros.  

X. Prestar el servicio de asesoría financiera o de inversión en valores, análisis y 

emisión de recomendaciones de inversión.  

XI. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garantía por cuenta de 

terceros, de valores y en general de documentos mercantiles.  

XII. Fungir como administrador y ejecutor de prendas bursátiles.  
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XIII. Asumir el carácter de representante común de tenedores de valores.  

XIV. Actuar como fiduciarias.  

XV. Ofrecer a otros intermediarios la proveeduría de servicios externos 

necesarios para la adecuada operación de la propia casa de bolsa o de dichos 

intermediarios.  

XVI. Operar con divisas y metales amonedados.  

XVII. Recibir recursos de sus clientes por concepto de las operaciones con 

valores o instrumentos financieros derivados que se les encomienden.  

XVIII. Recibir préstamos y créditos de instituciones de crédito u organismos de 

apoyo al mercado de valores, para la realización de las actividades que les 

sean propias.  

XIX. Emitir obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a títulos 

representativos de su capital social, ajustándose a lo dispuesto en el artículo 64 

de la Ley de Instituciones de Crédito, así como títulos opcionales y certificados 

bursátiles, para la realización de las actividades que les sean propias.  

XX. Invertir su capital pagado y reservas de capital con apego a esta Ley.  

XXI. Fungir como liquidadoras de otras casas de bolsa.  

XXII. Actuar como distribuidoras de acciones de sociedades de inversión.  

XXIII. Celebrar operaciones en mercados del exterior, por cuenta propia o de 

terceros, en este último caso, al amparo de fideicomisos, mandatos o 

comisiones y siempre que exclusivamente las realicen por cuenta de clientes 

que puedan participar en el sistema internacional de cotizaciones. Lo anterior, 

sin perjuicio de los servicios de intermediación que presten respecto de valores 

listados en el sistema internacional de cotizaciones de las bolsas de valores.  
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XXIV. Ofrecer servicios de mediación, depósito y administración sobre acciones 

representativas del capital social de personas morales, no inscritas en el 

Registro, sin que en ningún caso puedan participar por cuenta de terceros en la 

celebración de las operaciones.  

XXV. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean 

autorizadas por la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Las disposiciones que expida la Comisión conforme a este artículo no podrán referirse a 
aquellas actividades y servicios cuya regulación esté conferida por ésta u otras leyes a la 
Secretaría o al Banco de México.  

Sección I  

De los requerimientos de capital y diversificación  

Artículo 172.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, determinará 

mediante disposiciones de carácter general el importe del capital social mínimo de las 

casas de bolsa en función de las actividades que realicen y servicios que 

proporcionen.  

Artículo 173.- Las casas de bolsa, con independencia de contar con el capital social 

mínimo, deberán mantener un capital global en relación con los riesgos en que 

incurran en su operación, que no podrá ser inferior a la cantidad que resulte de sumar 

los requerimientos de capital por cada tipo de riesgo, en términos de las disposiciones 

de carácter general que emita la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno.  

El capital global será el que se obtenga conforme a lo que establezca la propia 

Comisión en las mencionadas disposiciones.  

Artículo 174.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá determinar 

mediante disposiciones de carácter general los porcentajes máximos de operación de 

las casas de bolsa respecto de una misma persona, entidad o grupo de personas que 

de acuerdo con las mismas disposiciones deban considerarse para estos efectos 

como un solo cliente.  
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Artículo 175.- Las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 174 de 

esta Ley, deberán procurar condiciones de seguridad para las operaciones y la 

adecuada prestación del servicio de intermediación, así como evitar el establecimiento 

de relaciones de dependencia para las casas de bolsa.  

Sección II  

De las reglas de operación  

Artículo 176.- Las casas de bolsa que pretendan recibir préstamos o créditos para la 

realización de las actividades que les son propias; otorgar préstamos o créditos para la 

adquisición de valores; celebrar reportos y préstamos sobre valores; realizar 

operaciones con instrumentos financieros derivados; operar con divisas o metales 

amonedados, o actuar como fiduciarias conforme a esta Ley, se sujetarán para la 

realización de dichas actividades a las disposiciones de carácter general que al efecto 

expida el Banco de México.  

Las casas de bolsa tendrán prohibido otorgar créditos o préstamos con garantía de:  

I. Obligaciones subordinadas a cargo de instituciones de crédito, casas de bolsa o 
sociedades controladoras de grupos financieros.  

II. Derechos sobre fideicomisos, mandatos o comisiones que, a su vez, tengan 

por objeto los pasivos mencionados en la fracción anterior.  

III. Acciones representativas del capital social de instituciones de crédito, casas 

de bolsa o sociedades controladoras de grupos financieros, propiedad de 

cualquier persona que mantenga el cinco por ciento o más del capital social de 

la institución de crédito, casa de bolsa o sociedad controladora de que se trate.  

Tratándose de acciones distintas a las señaladas en el párrafo anterior, 

representativas del capital social de instituciones de crédito, casas de bolsa, 

sociedades controladoras o de cualquier entidad financiera, las casas de bolsa 

deberán dar aviso con treinta días naturales de anticipación a la Comisión. 
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Artículo 177.- Las casas de bolsa que participen en colocaciones de valores o presten servicios 
de representación común, deberán contar con mecanismos y procedimientos para el efectivo 
control, confidencialidad y seguridad de la información generada como resultado de su 
actuación.  

Las casas de bolsa que actúen como formadores de mercado se ajustarán a los 

términos y condiciones de operación que se establezcan en los mercados en que 

participen.  

Artículo 178.- Las casas de bolsa, al colocar valores objeto de una oferta pública, 

deberán llevar un registro en el que hagan constar las solicitudes u órdenes que 

reciban para la suscripción, enajenación o adquisición de dichos valores así como de 

las asignaciones que realicen, ajustándose a las disposiciones de carácter general que 

expida la Comisión en materia de distribución de valores entre el público inversionista 

y a las estipulaciones que se contengan en el prospecto de colocación, suplemento o 

folleto informativo que corresponda.  

Artículo 179.- Las casas de bolsa no podrán operar fuera de las bolsas de valores los 

valores listados en éstas, salvo que lo autorice la Comisión, previo acuerdo de su 

Junta de Gobierno, supuesto en el cual adicionalmente podrá determinar las 

operaciones que sin ser concertadas en bolsa puedan considerarse como realizadas 

en ésta. Las operaciones con valores listados en bolsas de valores que celebren las 

casas de bolsa en mercados del exterior, quedan exceptuadas del requisito de 

autorización antes establecido.  

El ejercicio de la facultad de la Comisión a que se refiere el párrafo anterior, quedará 

sujeto a que las operaciones respectivas sean registradas en bolsa y dadas a conocer 

al público, conforme a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno.  

La Comisión podrá establecer en las citadas disposiciones los valores que podrán 

operarse fuera de bolsa, sin necesidad de autorización, siempre que las operaciones 

así realizadas se informen a la institución para el depósito de valores en que se 

encuentren depositados los valores.  



 174

No será aplicable lo previsto en este artículo a los traspasos de valores solicitados por 

los clientes a las casas de bolsa, siempre que estas últimas no hubieren participado en 

la operación que les dé origen.  

Artículo 180.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de terceros respecto de 

operaciones con valores, deberán contar con un sistema automatizado para la 

recepción, registro, canalización de órdenes y asignación de operaciones.  

Los sistemas automatizados de las casas de bolsa que, adicionalmente al servicio 

aludido en el párrafo anterior, realicen la concertación de las operaciones 

correspondientes, deberán incorporar mecanismos para transmitir dichas órdenes a 

los sistemas de negociación en que operen.  

Los sistemas a que se refiere el presente artículo deberán reunir los requisitos 

mínimos que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

Artículo 181.- La recepción y transmisión de órdenes y asignación de operaciones en 

cuentas globales administradas por casas de bolsa, se ajustará a las disposiciones de 

carácter general que expida la Comisión.  

Al efecto, se entenderá por cuenta global aquélla administrada por casas de bolsa, 

entidades financieras del exterior, instituciones de crédito o sociedades operadoras de 

sociedades de inversión, en donde se registran las operaciones de varios clientes 

siguiendo sus instrucciones en forma individual y anónima frente a una casa de bolsa 

con la que aquéllas suscriban un contrato de intermediación bursátil.  

Artículo 182.- Las casas de bolsa deberán mantener depositados los valores que 

adquieran por cuenta propia o de terceros en una institución para el depósito de 

valores o en instituciones que señale la Comisión tratándose de valores que por su 

naturaleza no puedan ser depositados en las primeras. Dicho depósito deberá 

realizarse directamente o a través de otro intermediario del mercado de valores que 

conforme a su régimen autorizado pueda mantener valores depositados en las citadas 

instituciones.  
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Artículo 183.- Las casas de bolsa sólo podrán actuar como fiduciarias en negocios 

directamente vinculados con las actividades que les sean propias y podrán recibir 

cualquier clase de bienes, derechos, efectivo o valores referidos a operaciones o 

servicios que estén autorizadas a realizar. Asimismo, podrán afectarse en estos 

fideicomisos bienes, derechos o valores diferentes a los antes señalados 

exclusivamente en los casos en que la Secretaría lo autorice, mediante disposiciones 

de carácter general.  

Artículo 184.- Las casas de bolsa previamente a la realización de las actividades 

fiduciarias deberán establecer las medidas necesarias para prevenir conflictos de 

interés que puedan originarse en la prestación de servicios fiduciarios y los que 

proporcionen a sus clientes, así como evitar prácticas que afecten una sana operación 

o vayan en detrimento de los intereses de las personas a las que les otorguen sus 

servicios.  

Asimismo, las casas de bolsa, en su calidad de fiduciarias, deberán ajustarse, en lo 

conducente, a lo dispuesto en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 

desempeñarán su cometido y ejercerán sus facultades por medio de delegados 

fiduciarios. Los citados delegados fiduciarios deberán satisfacer los requisitos de 

calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, en términos de lo 

establecido en el artículo 193 de esta Ley.  

Artículo 185.- Las casas de bolsa que actúen como instituciones fiduciarias, 

responderán civilmente por los daños y perjuicios que causen por la falta de 

cumplimiento en las condiciones o términos señalados en el fideicomiso.  

En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la formación 

de un comité técnico, las reglas para su funcionamiento y facultades del fiduciario. 

Cuando dichas casas de bolsa obren ajustándose a los dictámenes o acuerdos de 

este comité, estarán libres de toda responsabilidad.  
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El personal que las citadas casas de bolsa utilicen directa o exclusivamente para la 

realización de fideicomisos, podrá no formar parte del personal de la casa de bolsa, en 

cuyo caso se considerará al servicio del patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, 

los derechos que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra las 

mencionadas casas de bolsa, las que, en su caso, para cumplir con las resoluciones 

que la autoridad competente dicte, afectarán, en la medida que sea necesario, los 

bienes, derechos, efectivo o valores materia del fideicomiso.  

A falta de procedimiento convenido en forma expresa por las partes en el acto 

constitutivo de los fideicomisos que tengan por objeto garantizar el cumplimiento de 

obligaciones, se aplicarán los procedimientos establecidos en el Título Tercero Bis del 

Código de Comercio, a petición del fiduciario.  

Artículo 186.- Las casas de bolsa que actúen con el carácter de fiduciarias tendrán 

prohibido:  

I. Utilizar los bienes, derechos, efectivo o valores afectos en fideicomiso, cuando tengan 
la facultad discrecional en el manejo de dichos activos, para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios:  

a) Los miembros del consejo de administración, el director general o directivos 

que ocupen el nivel inmediato inferior a éste, o sus equivalentes, así como los 

comisarios o auditores externos de la casa de bolsa.  

b) Los delegados fiduciarios o los miembros del comité técnico del fideicomiso 

respectivo.  

c) Los ascendientes o descendientes en primer grado o el cónyuge, la 

concubina o el concubinario de las personas citadas en los incisos a) y b) 

anteriores.  

d) Las sociedades en cuyo capital tengan mayoría las personas a que hacen 

referencia los incisos a) a c) anteriores o la misma casa de bolsa.  
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II. Celebrar operaciones por cuenta propia, salvo las autorizadas por el Banco 

de México mediante disposiciones de carácter general, cuando no impliquen 

conflicto de interés.  

III. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los 

deudores por los bienes, derechos o valores que se adquieran, salvo que sea 

por su culpa según lo dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de 

rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende.  

Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido 

pagados por los deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el 

efectivo, bienes y demás derechos o valores que constituyan el patrimonio 

fiduciario, al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose 

de cubrir su importe.  

En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en esta 

fracción y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber 

inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido los 

bienes para su afectación fiduciaria.  

IV. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, 

directa o indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante 

de pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos 

por el Gobierno Federal a través de la Secretaría y de aquellos a través de los 

cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro de conformidad con lo 

previsto en esta Ley, incluyendo la emisión de certificados de participación 

ordinaria, como excepción a lo dispuesto por el artículo 228-B de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, así como de certificados bursátiles.  

V. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o 

prohibiciones contenidas en las leyes financieras.  
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VI. Celebrar fideicomisos en los que se administren sumas de dinero que 

aporten periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas 

de comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o 

servicios, incluyendo los previstos en la Ley Federal de Protección al 

Consumidor.  

VII. Administrar fincas rústicas. 

Cuando se trate de operaciones de fideicomiso que constituya el Gobierno Federal o que éste, 
para los efectos de este artículo, declare de interés público a través de la Secretaría, no será 
aplicable el plazo que establece la fracción III del artículo 394 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  

Cualquier pacto que contravenga lo dispuesto en este artículo será nulo de pleno 

derecho.  

Artículo 187.- Las casas de bolsa que actúen como fiduciarias, cuando al ser 

requeridas no rindan las cuentas de su gestión dentro de un plazo de quince días 

hábiles, o cuando sean declaradas por sentencia ejecutoriada, culpables de las 

pérdidas o menoscabo que sufran los bienes dados en fideicomiso o responsables de 

esas pérdidas o menoscabo por negligencia grave, procederá su remoción como 

fiduciarias.  

Las acciones para pedir cuentas, para exigir la responsabilidad de las citadas casas de 

bolsa y para pedir la remoción, corresponderán al fideicomisario o a sus 

representantes legales, y a falta de éstos al ministerio público, sin perjuicio de poder el 

fideicomitente reservarse en el acto constitutivo del fideicomiso o en las modificaciones 

del mismo, el derecho para ejercitar esta acción.  

En caso de renuncia o remoción se estará a lo dispuesto en el artículo 385 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito.  

Sección III  

De las prácticas de venta  
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Artículo 188.- Las casas de bolsa, en el manejo de las cuentas de sus clientes, 

deberán actuar profesionalmente y tendrán prohibido:  

I. Celebrar operaciones con valores cuya cotización se encuentre suspendida.  

II. Garantizar, directa o indirectamente, rendimientos; asumir la obligación de 

devolver la suerte principal de los recursos que les hayan sido entregados para 

la celebración de operaciones con valores, salvo tratándose de reportos o 

préstamos de valores; responsabilizarse de las pérdidas que puedan sufrir sus 

clientes como consecuencia de dichas operaciones, o en cualquier forma 

asumir el riesgo de las variaciones en el diferencial del precio o tasa a favor de 

sus clientes. 

Artículo 189.- Las casas de bolsa serán responsables de la existencia, autenticidad e integridad 
de los valores que coloquen mediante ofertas públicas, así como de aquéllos que depositen en 
instituciones para el depósito de valores o en instituciones que señale la Comisión tratándose de 
valores que por su naturaleza no puedan ser depositados en las primeras.  

Asimismo, las casas de bolsa estarán obligadas a excusarse de dar cumplimiento, sin 

causa de responsabilidad, a las instrucciones de sus clientes que contravengan esta 

Ley y demás disposiciones que emanen de ella, así como las normas aplicables en el 

sistema de negociación a través del cual realicen las operaciones.  

Las recomendaciones que efectúen las casas de bolsa a sus clientes para la 

realización de cualquier operación sobre valores, o bien, las operaciones que efectúen 

al amparo de contratos discrecionales, deberán ajustarse a los perfiles establecidos al 

efecto por la propia sociedad.  

Los clientes responderán frente a la casa de bolsa de los daños y perjuicios que le 

ocasionen, cuando ordenen, autoricen o consientan actos u operaciones bursátiles a 

sabiendas de que están prohibidas por la ley, que contravienen lo previsto en el 

contrato celebrado con la casa de bolsa o cuando no entreguen en realidad el monto 

de las inversiones. Los apoderados para celebrar operaciones con el público que 

intervengan en los actos u operaciones de referencia por parte de la casa de bolsa, 
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serán responsables solidarios con el cliente frente a la citada casa de bolsa, cuando 

hayan tenido conocimiento de dichas irregularidades.  

Artículo 190.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de clientes o realicen 

operaciones por cuenta de éstos, deberán contar con lineamientos y políticas 

tendientes a identificar y conocer a sus clientes, así como para determinar sus 

objetivos de inversión. Asimismo, las casas de bolsa deberán proporcionar a su 

clientela la información necesaria para la toma de decisiones de inversión, 

considerando los perfiles que definan al efecto, ajustándose a las disposiciones de 

carácter general que expida la Comisión.  

Al operar, las casas de bolsa se ajustarán al perfil que corresponda al cliente. Cuando 

se contraten operaciones y servicios sobre valores que no sean acordes con el perfil 

del cliente, deberá contarse con el consentimiento expreso del mismo. Las casas de 

bolsa serán responsables de los daños y perjuicios ocasionados al cliente por el 

incumplimiento a lo previsto en este párrafo.  

Artículo 191.- Las casas de bolsa deberán proporcionar a sus clientes la información 

relativa a las comisiones cobradas por las actividades y servicios que les 

proporcionen. Dicha información deberá proporcionarse en forma desglosada en los 

contratos correspondientes y, tratándose de operaciones con valores, en los estados 

de cuenta que envíen mensualmente a los clientes.  

Sección IV  

De la protección al inversionista  

Artículo 192.- Las casas de bolsa en ningún caso podrán dar noticias o información de 

las operaciones que realicen o servicios que proporcionen, sino a los titulares, 

comitentes, mandantes, fideicomitentes, fideicomisarios, beneficiarios, representantes 

legales de los anteriores o quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta 

o para intervenir en la operación o servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad 

judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el titular sea parte o 
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acusado y las autoridades hacendarias federales, por conducto de la Comisión, para 

fines fiscales.  

Los empleados y funcionarios de las casas de bolsa, en los términos de las 

disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y las casas de 

bolsa, estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar los daños y 

perjuicios que se causen.  

Lo previsto en este artículo, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las 

casas de bolsa de proporcionar a la Comisión, toda clase de información y 

documentos que, en ejercicio de sus funciones de supervisión, les solicite en relación 

con las operaciones que celebren y los servicios que presten, o bien, a efecto de 

atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 358 del presente ordenamiento legal.  

Artículo 193.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de terceros, celebren 

operaciones en bolsa o proporcionen servicios fiduciarios, deberán utilizar los servicios 

de personas físicas para operar en bolsa, para celebrar operaciones con el público de 

asesoría, promoción, compra y venta de valores o para actuar como delegados 

fiduciarios, según se trate, autorizadas por la Comisión, siempre que se acredite que 

cuentan con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio. En todo 

caso deberán otorgarse los poderes que correspondan.  

Dicha autorización se otorgará a las personas físicas que acrediten contar con calidad 

técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, ante alguna asociación gremial 

reconocida por la Comisión como organismo autorregulatorio. Tratándose de 

operadores de bolsa, adicionalmente deberán cumplir los requisitos previstos en el 

reglamento interior de la bolsa de valores correspondiente. Lo anterior, conforme a las 

disposiciones de carácter general que al efecto expida la propia Comisión.  

En ningún caso las personas físicas que cuenten con la autorización a que se refiere el 

presente artículo, podrán ofrecer en forma simultánea sus servicios a más de una 
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entidad financiera, salvo que formen parte de un mismo grupo financiero o que actúen 

como distribuidoras de acciones de sociedades de inversión.  

Artículo 194.- Las casas de bolsa, cuando por cualquier circunstancia no puedan 

aplicar los recursos al fin correspondiente el mismo día de su recibo, deberán, si 

persiste impedimento para su aplicación, depositarlos en una institución de crédito a 

más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones representativas del capital social 

de una sociedad de inversión en instrumentos de deuda, depositándolas en la cuenta 

del cliente respectivo, o bien, invertirlos en reportos de corto plazo sobre valores 

gubernamentales. En ambos casos, los fondos se registrarán en cuenta distinta de las 

que forman parte del activo de la casa de bolsa.  

Artículo 195.- Las casas de bolsa que reciban instrucciones de terceros para la 

realización de operaciones con valores y, que al amparo de lo establecido en los 

artículos 219 y 220 de esta Ley, canalicen tales instrucciones para su ejecución y 

liquidación a través de otra casa de bolsa, deberán transferir a estas últimas los 

recursos dinerarios que, en su caso, les entreguen los terceros, el mismo día de su 

recepción.  

Artículo 196.- Las casas de bolsa no podrán disponer de los recursos recibidos de un 

cliente o de sus valores para fines distintos de los ordenados o contratados por éste.  

Artículo 197.- Las casas de bolsa no podrán celebrar operaciones en las que se 

pacten condiciones y términos que se aparten significativamente de los sanos usos y 

prácticas del mercado.  

Artículo 198.- Las casas de bolsa responderán frente a sus clientes de los actos 

realizados por sus consejeros, directivos, apoderados y empleados en el cumplimiento 

de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en que ellos 

incurran personalmente.  

Sección V  

De la contratación  
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Artículo 199.- Las operaciones que las casas de bolsa celebren con su clientela 

inversionista y por cuenta de la misma, se regirán por las previsiones contenidas en 

los contratos de intermediación bursátil que al efecto celebren por escrito, salvo que, 

como consecuencia de lo dispuesto en ésta u otras leyes, se establezca una forma de 

contratación distinta.  

Por medio del contrato de intermediación bursátil, el cliente conferirá un mandato para 

que, por su cuenta, la casa de bolsa realice las operaciones autorizadas por esta Ley, 

a nombre de la misma casa de bolsa, salvo que, por la propia naturaleza de la 

operación, deba convenirse a nombre y representación del cliente, sin que en ambos 

casos sea necesario que el poder correspondiente se otorgue en escritura pública.  

Artículo 200.- Como consecuencia del contrato de intermediación bursátil:  

I. La casa de bolsa en el desempeño de su encargo actuará conforme a las instrucciones 
del cliente que reciba el apoderado para celebrar operaciones con el público designado 
por la propia casa de bolsa, o el que en su ausencia temporal la misma casa de bolsa 
designe. Cualquier sustitución definitiva del apoderado designado para manejar la cuenta 
será comunicada al cliente, asentando el nombre y, en su caso, el número del nuevo 
apoderado facultado, en el estado de cuenta del mes en que se produzca la sustitución.  

Los clientes podrán instruir la celebración de operaciones a través de 

representantes legales debidamente acreditados, o bien, por conducto de 

personas autorizadas por escrito para tal efecto en el propio contrato.  

II. A menos que en el contrato se pacte el manejo discrecional de la cuenta, las 

instrucciones del cliente para la ejecución de operaciones específicas o 

movimientos en la cuenta del mismo, podrán hacerse de manera escrita, verbal, 

electrónica o telefónica, debiéndose precisar en todo caso el tipo de operación o 

movimiento, así como el género, especie, clase, emisor, cantidad, precio y 

cualquiera otra característica necesaria para identificar los valores materia de 

cada operación o movimiento en la cuenta.  

Las partes podrán convenir libremente el uso de cualquier medio de 

comunicación, para el envío, intercambio o, en su caso, confirmación de las 
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órdenes de la clientela inversionista y demás avisos que deban darse conforme 

a lo estipulado en el contrato, así como los casos en que cualquiera de ellas 

requiera otra confirmación por esas vías.  

III. Las instrucciones del cliente para la celebración de operaciones por su 

cuenta, serán ejecutadas por la casa de bolsa de acuerdo al sistema de 

recepción y asignación de operaciones que tenga establecido conforme a las 

disposiciones de carácter general que al efecto expida la Comisión.  

IV. La casa de bolsa elaborará un comprobante de cada operación realizada en 

desempeño de las instrucciones del cliente, que contendrá todos los datos 

necesarios para su identificación y el importe de la operación. Este 

comprobante y el número de su registro contable quedará a disposición del 

inversionista en la oficina de la casa de bolsa donde haya abierto la cuenta, con 

independencia de que cada operación se vea reflejada en el estado de cuenta 

que deba enviarse al inversionista conforme a lo previsto en esta Ley.  

V. En caso de que las partes convengan el uso de medios electrónicos, de 

cómputo o de telecomunicaciones para el envío, intercambio y en su caso 

confirmación de las órdenes y demás avisos que deban darse, incluyendo la 

recepción de estados de cuenta, habrán de precisar las claves de identificación 

recíproca y las responsabilidades que conlleve su utilización.  

Las claves de identificación que se convenga utilizar conforme a este artículo 

sustituirán a la firma autógrafa, por lo que las constancias documentales o 

técnicas en donde aparezcan, producirán los mismos efectos que las leyes 

otorguen a los documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán 

igual valor probatorio.  

VI. La casa de bolsa quedará facultada para suscribir en nombre y 

representación del cliente, los endosos y cesiones de valores nominativos 
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expedidos o endosados a favor del propio cliente, que éste confiera a la casa de 

bolsa en depósito en administración o custodia.  

VII. En ningún supuesto la casa de bolsa estará obligada a cumplir las 

instrucciones que reciba para el manejo de la cuenta, si el cliente no la ha 

provisto de los recursos o valores necesarios para ello, o si no existen en su 

cuenta saldos acreedores por la cantidad suficiente para ejecutar las 

instrucciones relativas.  

VIII. Cuando en el contrato se convenga expresamente el manejo discrecional 

de la cuenta, las operaciones que celebre la casa de bolsa por cuenta del 

cliente serán ordenadas por el apoderado para celebrar operaciones con el 

público, designado por la casa de bolsa para dicho objeto, sin que sea 

necesaria la previa autorización o ratificación del cliente para cada operación.  

Se entiende que la cuenta es discrecional, cuando el cliente autoriza a la casa 

de bolsa para actuar a su arbitrio, conforme la prudencia le dicte y cuidando las 

inversiones como propias, ajustándose en todo caso al perfil del cliente 

conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 190 de esta Ley.  

El inversionista podrá limitar la discrecionalidad a la realización de 

determinadas operaciones o al manejo de valores específicos, pudiendo en 

cualquier tiempo revocar dicha facultad, surtiendo efectos esta revocación 

desde la fecha en que haya sido notificada por escrito a la casa de bolsa, sin 

afectar operaciones pendientes de liquidar.  

IX. Todos los valores y efectivo propiedad del cliente que estén depositados en 

la casa de bolsa, se entenderán especial y preferentemente destinados al pago 

de las remuneraciones, gastos o cualquier otro adeudo que exista en favor de la 

casa de bolsa con motivo del cumplimiento de la intermediación bursátil que le 

fue conferida, por lo que el cliente no podrá retirar dichos valores o efectivo sin 

satisfacer sus adeudos.  
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X. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil de 

manera clara las tasas de interés ordinario y moratorio que puedan causarse 

con motivo de los servicios y operaciones materia del contrato, así como las 

fórmulas de ajuste a dichas tasas y la forma en que se notificarán sus 

modificaciones. Las tasas pactadas se aplicarán por igual a los adeudos que 

sean exigibles tanto a la casa de bolsa como al cliente.  

A falta de convenio expreso, la tasa aplicable será igual a la que resulte del 

promedio aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez 

sociedades de inversión en instrumentos de deuda con mayor rentabilidad 

durante los seis meses anteriores a la fecha en que se actualice el supuesto 

que dé origen a la aplicación de la tasa.  

XI. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil, que el 

cliente otorga su consentimiento para que la Comisión investigue actos o 

hechos que contravengan lo previsto en esta Ley, para lo cual le podrá practicar 

visitas de inspección sobre tales actos o hechos, así como emplazarlo, 

requerirle información que pueda contribuir al adecuado desarrollo de la 

investigación y solicitar su comparecencia para que declare al respecto. 

Artículo 201.- En los contratos que celebren las casas de bolsa con su clientela, el inversionista 
que sea titular de la cuenta podrá en cualquier tiempo designar o cambiar beneficiario.  

En caso de fallecimiento del titular de la cuenta, la casa de bolsa entregará al 

beneficiario que haya señalado de manera expresa y por escrito, el saldo registrado en 

la cuenta que no exceda el mayor de los límites siguientes:  

I. El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal elevado al año.  

II. El equivalente al setenta y cinco por ciento del saldo registrado en la cuenta. 

El beneficiario tendrá derecho de elegir la entrega de determinados valores registrados en la 
cuenta o el importe de su venta, con sujeción a los límites señalados.  
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El excedente, en su caso, deberá entregarse de conformidad con la legislación común.  

Artículo 202.- La falta de la forma exigida por esta Ley o por convenio de las partes, 

respecto de los actos o las operaciones que sean contratadas entre las casas de bolsa 

y su clientela inversionista, produce la nulidad relativa de dichos actos u operaciones.  

En el evento de modificaciones a los contratos, dichos intermediarios enviarán a su 

clientela, debidamente firmado por su representante legal, vía correo registrado con 

acuse de recibo y precisamente al último domicilio que les haya sido notificado por el 

cliente, el convenio modificatorio relativo, cuyos términos podrán ser objetados dentro 

de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. De no hacerlo así, 

transcurrido ese plazo, el convenio se tendrá por aceptado y surtirá plenos efectos 

legales, aun sin contener la firma del cliente.  

Previamente a la conclusión del plazo establecido en el párrafo anterior, cualquier acto 

o instrucción realizados por el cliente de acuerdo a los términos del convenio 

modificatorio, se tendrá como una aceptación del mismo, surtiendo plenos efectos 

legales. Cuando las partes hayan convenido el uso de telégrafo, télex, telefax, o 

cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicaciones, las 

modificaciones a los contratos que tengan celebrados podrán realizarse a través de los 

mismos, observando el plazo y las modalidades para la manifestación del 

consentimiento a que se refiere este artículo.  

Artículo 203.- Las casas de bolsa deberán enviar a sus clientes, dentro de los primeros 

cinco días hábiles posteriores al corte mensual, un estado de cuenta autorizado con la 

relación de todas las operaciones realizadas que refleje la posición de valores de 

dichos clientes al último día del corte mensual, así como la posición de valores del 

corte mensual anterior.  

Este documento hará las veces de factura global respecto de las operaciones en él 

consignadas.  
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Los citados estados de cuenta, salvo pacto en contrario, deberán ser remitidos 

precisamente al último domicilio del cliente notificado por éste a la casa de bolsa. En 

su caso, los asientos que aparezcan en los mismos podrán ser objetados por escrito o 

a través de cualquier medio convenido por las partes, dentro de los sesenta días 

hábiles siguientes a la fecha de su recepción. Se presumirá, salvo prueba en contrario, 

que existe aceptación con el contenido de los estados de cuenta, cuando los clientes 

no realicen objeciones dentro del plazo antes señalado. El cliente podrá autorizar a la 

casa de bolsa para que en lugar de que le envíen los referidos estados de cuenta a su 

domicilio, le permitan su consulta a través de medios electrónicos.  

El cliente, para hacer las objeciones respectivas en tiempo, tendrá a su disposición y 

podrá recoger en las oficinas de la casa de bolsa, una copia del estado de cuenta 

desde el día siguiente a la fecha de corte de la cuenta. En el evento de que el cliente 

se considere afectado porque dentro de sus estados de cuenta no se reflejó una 

operación, no obstante que dicho cliente haya entregado los recursos necesarios para 

efectuarla, para hacer objeciones deberá acreditar ante la casa de bolsa o instancia 

correspondiente la entrega de los recursos a favor de la casa de bolsa, conforme a lo 

pactado en el contrato.  

Las acciones que tengan por objeto exigir la responsabilidad de las casas de bolsa por 

los servicios que al amparo de la presente Ley otorguen a sus clientes, prescribirán en 

dos años contados a partir del acto o hecho que les dé origen.  

Artículo 204.- La prenda bursátil constituye un derecho real sobre valores que tiene por 

objeto garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago.  

Para la constitución de la prenda bursátil bastará la celebración del contrato por 

escrito, así como solicitar a una institución para el depósito de valores, la apertura o 

incremento de una o más cuentas en las que deberán depositarse en garantía, sin que 

sea necesario realizar el endoso y entrega de los valores objeto de la prenda, ni la 

anotación en los registros del emisor de los valores. Las partes podrán garantizar una 

o más operaciones al amparo de un mismo contrato.  
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Las partes podrán pactar que la propiedad de los valores otorgados en prenda se 

transfiera al acreedor, en cuyo caso quedará obligado a restituir al deudor, en caso de 

que cumpla con la obligación respectiva, otros tantos de la misma especie, siendo 

aplicables las prevenciones establecidas, en relación con el reportador y el reportado, 

respectivamente, en los artículos 261 y 263, primera parte, de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. En este caso no serán aplicables las previsiones 

relativas a la apertura de cuentas establecidas en el párrafo anterior y la garantía se 

perfeccionará mediante la entrega jurídica de los títulos al acreedor, a través de los 

procedimientos que para los traspasos en cuenta le son aplicables a las instituciones 

para el depósito de valores.  

Las partes de los contratos de prenda bursátil podrán convenir la venta extrajudicial de 

los valores dados en garantía siempre que, cuando menos, observen el siguiente 

procedimiento de ejecución:  

I. Que las partes designen de común acuerdo al ejecutor de la prenda bursátil y, de 
pactarlo así, al administrador de dicha garantía; nombramientos que podrán recaer en 
una casa de bolsa o institución de crédito, distinta del acreedor. El nombramiento del 
ejecutor podrá conferirse al administrador de la garantía.  

En el contrato deberá preverse el procedimiento para la sustitución del ejecutor, 

para los casos en que surgiere alguna imposibilidad en su actuación o si 

aconteciere algún conflicto de interés entre el ejecutor y el acreedor o el deudor 

de la obligación garantizada.  

II. Si al vencimiento de la obligación garantizada o cuando deba reconstituirse la 

prenda bursátil, el acreedor no recibe el pago o se incrementa el importe de la 

prenda, o no se haya acordado la prórroga del plazo o la novación de la 

obligación, éste, por sí o a través del administrador de la garantía solicitará al 

ejecutor que realice la venta extrajudical de los valores afectos en garantía.  

III. De la petición señalada en la fracción anterior, el acreedor o, en su caso, el 

administrador de la garantía, notificará al otorgante de la prenda, el que podrá 

oponerse a la venta únicamente exhibiendo el importe del adeudo o el 
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documento que compruebe la prórroga del plazo o la novación de la obligación 

o el comprobante de su entrega al acreedor o demostrando la constitución de la 

garantía faltante.  

IV. Si el otorgante de la garantía no exhibe el importe del adeudo o el 

documento que compruebe la prórroga del plazo o la novación de la obligación 

o el comprobante de su entrega al acreedor o no acredita la constitución de la 

garantía faltante, el ejecutor ordenará la venta de los valores materia de la 

prenda a precio de mercado, hasta por el monto necesario para cubrir el 

principal y accesorios pactados, los que entregará en pago al acreedor. La 

venta se realizará conforme a lo convenido por las partes, pudiendo ejecutarse 

incluso fuera de bolsa. 

En los contratos de prenda bursátil podrá pactarse que el otorgante de la misma pueda sustituir a 
satisfacción del acreedor los valores dados en garantía, antes de que se hagan las notificaciones 
previstas en la fracción III de este artículo.  

Cuando el administrador de la garantía no sea acreedor de la obligación garantizada 

podrá fungir como ejecutor, suscribir el contrato de prenda bursátil y afectar los valores 

correspondientes por cuenta de sus clientes, en ejercicio del mandato que para tal 

efecto los mismos le otorguen, siempre que no se haya pactado con tales clientes el 

manejo discrecional de su cuenta.  

En los estados de cuenta que envíen las casas de bolsa a sus clientes se destacarán 

los elementos correspondientes a las prendas bursátiles constituidas por éstos, con los 

datos necesarios para la identificación de los valores otorgados en prenda. El estado 

de cuenta servirá de resguardo de los valores hasta la terminación del contrato de 

prenda bursátil.  

Sección VI  

De la contabilidad y auditoría externa  

Artículo 205.- Los actos o contratos que signifiquen variación o modificación en el 

activo, pasivo, capital o impliquen una obligación directa o contingente, incluso en sus 
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cuentas de orden, de una casa de bolsa, deberán ser registrados en la contabilidad el 

mismo día en que se efectúen.  

La contabilidad, los libros y documentos correspondientes y el plazo que deban ser 

conservados, se regirán por las disposiciones de carácter general que dicte la 

Comisión.  

Artículo 206.- Los fondos y valores de clientes de las casas de bolsa deberán 

registrarse en cuenta distinta de las que forman parte del activo de la casa de bolsa.  

Artículo 207.- Las casas de bolsa, en las operaciones de fideicomisos, mandatos o 

comisiones, abrirán contabilidades especiales por cada contrato debiendo registrar en 

las mismas y en su propia contabilidad, el dinero y demás bienes, valores o derechos 

que se les confíen, así como los incrementos o disminuciones, por los productos o 

gastos respectivos.  

Invariablemente deberán coincidir los saldos de las cuentas de orden de la 

contabilidad de la casa de bolsa, con los de las contabilidades especiales.  

En ningún caso estos bienes estarán afectos al cumplimiento de otras obligaciones 

que no sean las derivadas del fideicomiso o las que contra ellos corresponda a 

terceros de acuerdo con la Ley.  

Artículo 208.- Los documentos, grabaciones de voz o medios electrónicos o digitales 

relativos a las instrucciones de los clientes serán conservados durante un plazo de 

cuando menos cinco años como parte integrante de la contabilidad de la casa de 

bolsa, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo de la fracción III del artículo 

212 de esta Ley.  

Artículo 209.- Las casas de bolsa podrán microfilmar, grabar en formato digital, medios 

ópticos o magnéticos o en cualquier otro medio que autorice la Comisión, los libros, 

registros y documentos en general que estén obligadas a llevar con arreglo a las leyes 
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y que mediante disposiciones de carácter general señale la Comisión, de acuerdo a 

las bases técnicas que para su manejo y conservación establezca la misma.  

Los negativos originales de cámara obtenidos por el sistema de microfilmación y la 

primera copia que se obtenga de los discos ópticos o magnéticos con imágenes 

digitalizadas, así como las impresiones logradas con base en esa tecnología, 

debidamente certificadas por personal autorizado por la casa de bolsa respectiva, 

tendrán en juicio el mismo valor probatorio que los libros, registros y documentos 

originales.  

Artículo 210.- La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, señalará las 

bases a que se sujetará la aprobación de los estados financieros por parte de los 

administradores de las casas de bolsa; su difusión a través de cualquier medio de 

comunicación incluyendo a los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología, así como el procedimiento a que se ajustará la revisión que de los mismos 

efectúe la propia Comisión.  

La Comisión establecerá mediante disposiciones de carácter general, la forma y el 

contenido que deberán presentar los estados financieros de las casas de bolsa, de 

igual forma podrá ordenar que los estados financieros se difundan con las 

modificaciones pertinentes cuando contengan errores o alteraciones y en los plazos 

que al efecto establezca.  

Las casas de bolsa estarán exceptuadas del requisito de publicar sus estados 

financieros, conforme lo establece el artículo 177 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.  

Los estados financieros anuales deberán estar dictaminados por un auditor externo 

independiente, quien será designado directamente por el consejo de administración de 

la casa de bolsa de que se trate.  

La propia Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer las 

características y requisitos que deberán cumplir los auditores externos independientes; 
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determinar el contenido de sus dictámenes y otros informes; dictar medidas para 

asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las casas de bolsa, así 

como señalar la información que deberán revelar en sus dictámenes, acerca de otros 

servicios y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que presten o 

mantengan con las casas de bolsa que auditen, o con empresas relacionadas.  

Artículo 211.- La Comisión fijará las reglas para la estimación máxima de los activos 

de las casas de bolsa y las reglas para la estimación mínima de sus obligaciones y 

responsabilidades.  

Sección VII�  

Otras disposiciones  

Artículo 212.- Las casas de bolsa, en términos de las disposiciones de carácter 

general que emita la Secretaría, escuchando la previa opinión de la Comisión, estarán 

obligadas a:  

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u 
operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal Federal o 
que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código.  

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre:  

a) Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, 

relativos a la fracción anterior.  

b) Todo acto, operación o servicio que pudiese ubicarse en el supuesto previsto 

en la fracción I de este artículo o que, en su caso, pudiesen contravenir o 

vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la misma, 

que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo de 

administración, administrador, directivo, funcionario, empleado o apoderado.  

Los reportes a que se refiere esta fracción, de conformidad con las 

disposiciones de carácter general previstas en este artículo, se elaborarán y 
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presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 

efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban 

reunir los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo para ser 

reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los 

instrumentos monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas 

comerciales y bursátiles que se observen en las plazas donde se efectúen; así 

como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse 

la información.  

III. Contar, conforme a lo que establezca la Secretaría en las citadas 

disposiciones de carácter general, con lineamientos sobre el procedimiento y 

criterios que deberán observar respecto de:  

a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas 

deberán considerar los antecedentes, condiciones específicas, actividad 

económica o profesional y las plazas en que operen.  

b) La información y documentación que deban recabar para la apertura de 

cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que 

ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes.  

c) La forma en que deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 

información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y 

usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y 

servicios reportados conforme al presente artículo.  

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de la casa de bolsa 

sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a 

que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido 

cumplimiento. 

Dichos intermediarios deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) de esta fracción, sin perjuicio de lo establecido en 
éste u otros ordenamientos aplicables.  
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La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, 

información y documentación relacionada con los actos, operaciones y servicios a que 

se refiere la fracción II de este artículo. Asimismo, la Secretaría estará facultada para 

obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar 

información a las autoridades competentes.  

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará 

trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 192 de esta Ley.  

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser 

observadas por las casas de bolsa, así como por los miembros del consejo de 

administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados y apoderados 

respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán 

responsables del cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones 

se establezcan.  

Artículo 213.- Las casas de bolsa, ajustándose a los porcentajes y demás requisitos 

que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general, previo 

acuerdo de su Junta de Gobierno, podrán invertir su capital pagado y reservas de 

capital en:  

I. Mobiliario, bienes inmuebles, gastos de instalación y demás necesarios para la 
realización de su objeto social.  

II. Títulos representativos del capital social de empresas o sociedades a que se 

refieren los artículos 214 y 215 de esta Ley.  

III. Valores y demás operaciones activas conforme a su objeto. 

En ningún caso, las casas de bolsa podrán participar en sociedades que no sean de 
responsabilidad limitada.  

La Comisión podrá establecer en las disposiciones de carácter general a que se refiere 

el primer párrafo de este artículo, un régimen de inversión mínimo para los recursos 
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del capital pagado y reservas de capital, que procure mantener condiciones 

adecuadas de solvencia y liquidez.  

Artículo 214.- Las casas de bolsa podrán invertir en títulos representativos del capital 

social de empresas que les presten servicios complementarios o auxiliares en su 

administración o en la realización de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias 

que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus oficinas.  

Las empresas y sociedades a que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas a las 

disposiciones de carácter general que expida la Comisión, así como a la inspección y 

vigilancia de ésta.  

Artículo 215.- Las casas de bolsa podrán invertir, directa o indirectamente, en títulos 

representativos del capital social de entidades financieras del exterior que realicen el 

mismo tipo de operaciones que la casa de bolsa de que se trate, siempre que 

previamente obtengan autorización de la Comisión.  

Las casas de bolsa que tengan el control de alguna entidad financiera del exterior, 

deberán proveer lo necesario para que dicha entidad realice sus actividades 

sujetándose a la legislación extranjera que le sea aplicable y, en su caso, a las 

disposiciones que al efecto determinen las autoridades financieras mexicanas.  

Las casas de bolsa, previa autorización de la Comisión, podrán invertir en el capital 

social de sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión, 

administradoras de fondos para el retiro, así como en el de sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro, en los términos de la legislación aplicable y, 

cuando no formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del 

crédito y casas de cambio. Dichas entidades podrán utilizar denominaciones iguales o 

semejantes, actuar de manera conjunta y ofrecer servicios complementarios.  

Las solicitudes respectivas deberán acompañarse del documento que precise las 

políticas para resolver el probable conflicto de interés que en la realización de sus 

operaciones con el público pudieren presentarse.  
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Asimismo, las casas de bolsa podrán invertir en el capital social de bolsas de valores, 

instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales de valores, sin 

necesidad de autorización por parte de la Comisión.  

Las inversiones referidas en el artículo 214 de esta Ley, así como en este precepto 

legal, efectuadas por casas de bolsa en cuyo capital participe el Gobierno Federal, no 

computarán para considerarlas como empresas de participación estatal y, por lo tanto, 

no estarán sujetas a las disposiciones aplicables a las entidades de la administración 

pública federal.  

Artículo 216.- Las casas de bolsa podrán realizar las actividades que les son propias 

en mercados del exterior, conforme a lo previsto en este ordenamiento, en las 

disposiciones de carácter general que para ese fin expida la Comisión, previo acuerdo 

de su Junta de Gobierno, y con sujeción a las leyes del país en que desempeñen tales 

actividades.  

Artículo 217.- Las casas de bolsa deberán dar aviso a la Comisión, con por lo menos 

treinta días hábiles de anticipación, de la apertura, cambio de ubicación y cierre de sus 

oficinas.  

Para el cierre de oficinas, junto con el aviso a que se refiere este artículo, deberán 

informarse las medidas adoptadas para asegurar la continuidad de servicios a la 

clientela. La Comisión podrá oponerse al cierre de la oficina de que se trate, en caso 

de que la casa de bolsa no presente y hasta en tanto le sea acreditada la realización 

satisfactoria de estas medidas.  

En el supuesto de que las casas de bolsa abran o cambien sus oficinas sin dar el aviso 

relativo, o bien en su operación y funcionamiento contravengan lo dispuesto en este 

artículo, la Comisión podrá proceder a la clausura de las mismas, cuidando que 

queden cubiertos de manera adecuada los servicios que reciba la clientela. 

Previamente a que dicte su resolución, la Comisión deberá oír a la casa de bolsa de 

que se trate.  
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Las casas de bolsa podrán llevar a cabo actividades de las que le son propias a través 

de oficinas, sucursales o agencias de instituciones de crédito, pero en todo caso, 

deberán dar el aviso a que se refiere este artículo.  

Artículo 218.- Las casas de bolsa deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones 

en los días que señale la Comisión mediante disposiciones de carácter general.  

Los días señalados en los citados términos se considerarán inhábiles para todos los 

efectos legales, cuando así lo determine la propia Comisión.  

Artículo 219.- Las casas de bolsa podrán contratar con terceros la prestación de 

servicios para la realización de las actividades que conforme a esta Ley puedan llevar 

a cabo, siempre que previamente obtengan autorización de la Comisión y se sujeten a 

las disposiciones de carácter general mencionadas en el párrafo siguiente.  

La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, deberá establecer mediante 

disposiciones de carácter general, los servicios que podrán ser objeto de contratación 

con terceros, así como aquellos que por su falta de relevancia con el objeto de la casa 

de bolsa no requerirán de autorización.  

Artículo 220.- Las casas de bolsa que pretendan obtener la autorización a que se 

refiere el artículo 219 de esta Ley, deberán cumplir con los requisitos siguientes:  

I. Presentar a la Comisión un informe que especifique los servicios a contratar y sus 
riesgos, así como los criterios y procedimientos para seleccionar al prestador del 
servicio. Dichos criterios y procedimientos estarán orientados a evaluar la capacidad 
técnica, financiera y en recursos humanos del proveedor, para prestar el servicio con 
niveles adecuados de desempeño, confiabilidad y seguridad.  

Las casas de bolsa deberán mantener a disposición de la Comisión la 

documentación que acredite el procedimiento de selección aplicado.  

II. Contar con políticas y procedimientos para vigilar el desempeño del 

proveedor de servicios y el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que 

deberán contener aspectos relativos a:  
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a) La cantidad, calidad y costos de los servicios contratados, especificando 

metas de desempeño y formas de medición de las mismas.  

b) Las restricciones o condiciones, respecto a la posibilidad de que el proveedor 

del servicio subcontrate, a su vez, la prestación del servicio.  

c) La confidencialidad y seguridad de la información de los clientes y de la 

cuenta propia.  

d) Las responsabilidades de la casa de bolsa y del proveedor del servicio, los 

procedimientos para vigilar el cumplimiento de las responsabilidades, así como 

las garantías e indemnizaciones en caso de incumplimiento.  

e) El compromiso del proveedor del servicio para proporcionar, a solicitud de la 

casa de bolsa, los registros, la información y el apoyo técnico relativos a los 

servicios prestados a la casa de bolsa, a sus auditores y a los supervisores.  

f) Los mecanismos para la solución de disputas relativas al contrato de 

prestación del servicio.  

g) Las medidas para asegurar la continuidad del negocio, así como los 

procedimientos de contingencia que incluyan un plan de recuperación en caso 

de desastres.  

h) En caso de que la prestación de servicios sea realizada por un proveedor 

ubicado en el extranjero, dicho proveedor deberá aceptar por escrito, apegarse 

a las disposiciones de esta Ley.  

III. Contar con planes para evaluar y reportar al consejo de administración el 

desempeño del prestador del servicio, así como el cumplimiento de la normativa 

aplicable relacionada con dicho servicio. 

El consejo de administración será responsable de aprobar y verificar el cumplimiento de las 
políticas y criterios para seleccionar a los proveedores de los servicios que contrate la casa de 
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bolsa en términos de lo previsto en este artículo, así como de los servicios que se otorguen y 
actividades que se realicen al amparo de dichas políticas y criterios.  

El director general será responsable de la implementación de las políticas y criterios a 

que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 221.- La contratación de los servicios a que se refiere el artículo 219 de esta 

Ley no eximirá a las casas de bolsa ni a sus consejeros, directivos y empleados, de la 

obligación de observar estrictamente lo establecido en el presente ordenamiento legal 

y en las disposiciones de carácter general que emanen de éste.  

Las disposiciones legales relativas al secreto bursátil serán extensivas a los 

proveedores de los servicios de que se trate. Dichas disposiciones también serán 

aplicables a los representantes, directivos y empleados de los proveedores de 

servicios, aun cuando dejen de laborar o brindar sus servicios en los citados 

proveedores.  

La Comisión podrá solicitar información, incluyendo libros, registros y documentos, a 

los terceros que provean los servicios antes mencionados, así como realizar visitas de 

inspección y decretar las medidas que estime necesarias para asegurar la continuidad 

de los servicios que las casas de bolsa proporcionan a sus clientes, la integridad de la 

información y el apego a lo establecido en esta Ley.  

Artículo 222.- La proveeduría de servicios se regirá por un contrato suscrito por la casa 

de bolsa y el prestador de los servicios, en el que se deberán precisar los derechos y 

obligaciones de las partes.  

Artículo 223.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general en relación 

con los aspectos mínimos que deberán cumplir los contratos suscritos en términos de 

lo establecido en el artículo 222 de esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

220, fracción II de la misma.  

Artículo 224.- La Comisión podrá establecer normas prudenciales orientadas a 

preservar la liquidez, solvencia y estabilidad de las casas de bolsa en materia de 
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controles internos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de 

auditoría, administración de riesgos y transparencia y equidad en las operaciones y 

servicios, en protección del público y de los usuarios y clientes en general.  

Título VII  

De los asesores en inversiones  

Artículo 225.- Las personas que sin ser intermediarios del mercado de valores 

proporcionen de manera habitual y profesional servicios de administración de cartera 

de valores tomando decisiones de inversión a nombre y por cuenta de terceros, así 

como que otorguen asesoría de inversión en valores, análisis y emisión de 

recomendaciones de inversión, tendrán el carácter de asesores en inversiones.  

Las personas a que se refiere el párrafo anterior podrán formar parte de un organismo 

autorregulatorio reconocido por la Comisión en términos de esta Ley.  

Las actividades a que se refiere el primer párrafo de este artículo no se considerarán 

intermediación con valores.  

Los asesores en inversiones no estarán sujetos a la supervisión de la Comisión.  

Artículo 226.- Los asesores en inversiones, en la prestación de sus servicios deberán:  

I. Contar con mandato que les faculte girar instrucciones para la celebración de 
operaciones con valores a nombre y por cuenta de sus clientes, o bien, estar autorizados 
al efecto en los contratos celebrados por el cliente con intermediarios del mercado de 
valores o instituciones financieras del exterior del mismo tipo.  

II. Documentar a nombre del cliente respectivo las operaciones con valores que 

ordenen por cuenta de éste.  

III. Informar a sus clientes cuando se encuentren en presencia de conflictos de 

interés, señalándoles expresamente en qué consisten.  
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IV. Ajustarse a los objetivos de inversión de sus clientes, para lo cual deberán 

recabar la información necesaria para determinar su perfil de inversión y riesgo.  

V. Observar las normas de autorregulación que emita el organismo 

autorregulatorio del cual, en su caso, sean integrantes.  

VI. Certificar su calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, 

ante un organismo autorregulatorio reconocido por la Comisión, en relación con 

los servicios que proporcionen al público, o bien, utilizar los servicios de 

personas físicas que cuenten con dicha certificación.  

VII. Informar a sus clientes que no están sujetos a la supervisión de la 

Comisión. 

Los asesores en inversiones, con independencia de lo señalado en la fracción IV de este artículo, 
deberán contribuir con los intermediarios del mercado de valores para la adecuada identificación 
de sus clientes, para los efectos a que hace referencia el artículo 212 de esta Ley.  

Los intermediarios del mercado de valores estarán exentos de responsabilidad frente a 

sus clientes, cuando la celebración de las operaciones se realice en cumplimiento de 

las instrucciones giradas por parte de asesores en inversiones, en términos de lo 

previsto en la fracción I de este artículo. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en 

el artículo 189, segundo párrafo y 190, segundo párrafo del presente ordenamiento 

legal.  

Artículo 227.- Los asesores en inversiones tendrán prohibido:  

I. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de emisoras por la promoción de 
los valores que éstas emiten.  

II. Percibir cualquier tipo de remuneración proveniente de intermediarios del 

mercado de valores nacionales o del extranjero, por referenciar clientes u 

operaciones con éstos.  
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III. Recibir en depósito en administración o custodia, o en garantía por cuenta 

de terceros, dinero o valores que pertenezcan a sus clientes, ya sea 

directamente de éstos o provenientes de las cuentas que les manejen, salvo 

tratándose de las remuneraciones por la prestación de sus servicios.  

IV. Ofrecer rendimientos garantizados. 

Los asesores en inversiones responderán a sus clientes por los daños y perjuicios que les 
ocasionen, en los términos de las disposiciones aplicables, con motivo del incumplimiento a lo 
previsto en este artículo o a las obligaciones convenidas en los contratos de prestación de 
servicios que al efecto celebren.  

Título VIII  

De los organismos autorregulatorios  

Artículo 228.- Los organismos autorregulatorios tendrán por objeto implementar 

estándares de conducta y operación entre sus miembros a fin de contribuir al sano 

desarrollo del mercado de valores.  

Las bolsas de valores y las contrapartes centrales de valores, por ministerio de esta 

Ley, tendrán el carácter de organismos autorregulatorios.  

Adicionalmente, contarán con el referido carácter aquellas asociaciones gremiales de 

intermediarios del mercado de valores o de asesores en inversiones que sean 

reconocidos por la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno.  

Artículo 229.- Los organismos autorregulatorios, en función del tipo y de las 

actividades que les son propias, podrán emitir normas relativas a:  

I. Los requisitos de ingreso, exclusión y separación de los miembros.  

II. Las políticas y lineamientos que deben seguir en la contratación con la 

clientela a la cual presten sus servicios los miembros.  

III. La revelación de información distinta o adicional a la que derive de esta Ley.  
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IV. El fortalecimiento de la conducta ética de sus miembros y otras personas 

vinculadas a éstos.  

V. Las políticas y lineamientos de conducta tendientes a que sus miembros y 

otras personas vinculadas a éstos con motivo de un empleo, cargo o comisión, 

conozcan y se apeguen a la normativa aplicable, así como a los sanos usos y 

prácticas del mercado de valores.  

VI. Los requisitos de calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 

satisfactorio aplicables al personal de sus agremiados.  

VII. La procuración de la eficiencia y transparencia en el mercado de valores.  

VIII. El proceso para la adopción de normas y la verificación de su 

cumplimiento.  

IX. Las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de 

incumplimiento, así como el procedimiento para hacerlas efectivas. 

Adicionalmente, las asociaciones gremiales de intermediarios del mercado de valores o de 
asesores en inversiones que obtengan el reconocimiento de organismo autorregulatorio por parte 
de la Comisión, podrán llevar a cabo certificaciones en términos de lo dispuesto en los artículos 
141, 193 ó 226, fracción VI, de esta Ley, siempre que para tal efecto se ajusten a las 
disposiciones de carácter general que al efecto establezca la propia Comisión. Cuando no 
existan organismos autorregulatorios reconocidos por la Comisión que cumplan con las 
disposiciones mencionadas, la Comisión podrá hacer las designaciones u otorgar las 
autorizaciones a que hacen referencia dichos preceptos legales, sin necesidad de dicha 
certificación.  

Los organismos autorregulatorios llevarán a cabo evaluaciones periódicas sobre el 

cumplimiento de las normas que expidan. Los resultados de dichas evaluaciones 

deberán informarse a la Comisión, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha en que sean concluidas, cuando puedan derivar en infracciones administrativas 

o delitos, sin perjuicio de las facultades de supervisión que corresponda ejercer a la 

propia Comisión. Asimismo, dichos organismos deberán llevar un registro de las 
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medidas correctivas y disciplinarias que apliquen, el cual estará a disposición de la 

propia Comisión.  

Las normas autorregulatorias que se expidan en términos de lo previsto en este 

artículo no podrán contravenir lo establecido en la presente Ley.  

Artículo 230.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general en las que 

establezca los requisitos que deberán cumplir los organismos autorregulatorios para 

obtener el reconocimiento a que se refiere el artículo 228 de esta Ley, así como para 

regular su funcionamiento.  

Artículo 231.- La Comisión tendrá facultades para:  

I. Vetar las normas de autorregulación que expidan los organismos autorregulatorios.  

II. Ordenar la remoción o destitución de los consejeros y directivos de los 

organismos autorregulatorios, cuando cometan infracciones graves o reiteradas 

a esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, con 

independencia de las sanciones económicas que conforme a ésta u otras leyes 

correspondan.  

III. Revocar el reconocimiento de organismos autorregulatorios cuando cometan 

infracciones graves o reiteradas a lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 

de carácter general que emanen de ella. 

Para efecto de proceder en términos de lo previsto en las fracciones II y III de este artículo, la 
Comisión deberá contar con el previo acuerdo de su Junta de Gobierno.  

Título IX  

De los sistemas de negociación bursátiles y extrabursátiles  

Capítulo I  

Disposiciones preliminares  



 206

Artículo 232.- Las actividades que tengan por objeto proporcionar acceso a sistemas 

de negociación que permitan poner en contacto oferta y demanda de valores, 

centralizando posturas para la celebración de operaciones, podrán ser desarrolladas 

por:  

I. Bolsas de valores.  
II. Sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores.  
III. Personas físicas o morales que desarrollen sistemas de negociación extrabursátil. 

Las actividades referidas en este artículo, que tengan por objeto acciones representativas del 
capital social de una sociedad o títulos de crédito que representen dichas acciones, inscritos en 
el Registro, así como valores listados en el sistema internacional de cotizaciones, se 
considerarán un servicio público y estarán reservadas a las bolsas de valores.  

Tratándose de valores inscritos en el Registro, distintos de los señalados en el párrafo 

anterior, así como de acciones representativas del capital social no inscritas en dicho 

Registro, las actividades mencionadas en este precepto legal podrán proporcionarse 

en forma indistinta por las entidades señaladas en las fracciones I y II anteriores.  

Las personas a que se refiere la fracción III de este precepto legal, únicamente podrán 

proporcionar las referidas actividades sobre acciones representativas del capital social 

no inscritas en el Registro, siempre que exclusivamente participen en las operaciones 

inversionistas institucionales y calificados.  

Artículo 233.- Los titulares de acciones listadas en bolsas de valores, podrán realizar 

fuera de éstas operaciones con dichos valores, siempre que se ajusten a las 

disposiciones aplicables a las adquisiciones de valores objeto de revelación y ofertas 

públicas forzosas de adquisición, cuando así corresponda.  

Capítulo II  

De las bolsas de valores  

Sección I  

De la organización  
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Artículo 234.- Para organizarse y operar como bolsa de valores se requiere concesión 

del Gobierno Federal, la cual será otorgada discrecionalmente por la Secretaría, 

oyendo la opinión de la Comisión, a las sociedades anónimas organizadas de 

conformidad con las disposiciones especiales que se contienen en el presente 

ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.  

El otorgamiento de la concesión se resolverá en atención al mejor desarrollo y 

posibilidades del mercado.  

Las concesiones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación a costa del interesado.  

Artículo 235.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como bolsa de 

valores, deberán acompañarse de la documentación siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo 
siguiente:  

a) La denominación social deberá contener la expresión "bolsa de valores".  

b) La duración de la sociedad será indefinida.  

c) El domicilio deberá ubicarse en territorio nacional.  

d) El objeto social será actuar como bolsa de valores.  

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social 

que suscribirán y el origen de los recursos declarado por éstos, así como de los 

probables consejeros, director general y principales directivos de la sociedad.  

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda, cuando 

menos, los aspectos siguientes:  

a) La indicación de los valores respecto de los cuales pretende otorgar sus 

servicios.  
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b) Los locales, instalaciones y plataformas de negociación que se utilizarán para 

la concertación de operaciones con valores.  

c) Las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información.  

d) El proyecto de reglamento interior que cumpla cuando menos con los 

requisitos a que hace referencia esta Ley.  

e) Los manuales de políticas y procedimientos de operación.  

f) La descripción de los programas de auditoría que efectuará a sus miembros y 

a las emisoras que listen sus valores en ellas con el objeto de comprobar las 

obligaciones a su cargo, previstas en el reglamento interior de la bolsa de 

valores.  

g) La descripción de los programas que implementará para vigilar que los 

procesos de formación de precios se efectúen con transparencia, corrección e 

integridad.  

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de 

valores gubernamentales por su precio de mercado depositados en entidades 

financieras a favor de la Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al 

diez por ciento del capital mínimo con que deba contar la sociedad.  

El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al 

solicitante en caso de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud 

sea denegada o cuando se inicien operaciones en los términos previstos en 

esta Ley. En el caso de que se revoque la concesión conforme a lo previsto en 

el artículo 269, fracciones I a III de esta Ley, el importe del depósito se hará 

efectivo.  

V. Las políticas y lineamientos que se emplearán para que las emisoras que 

listen sus valores, así como los intermediarios del mercado de valores y los 
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apoderados que participen en ellas, den cumplimiento a lo previsto en su 

reglamento interior.  

VI. La demás documentación e información que la Secretaría, en relación con 

las fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Los estatutos sociales de las bolsas de valores, así como sus modificaciones, deberán ser 
aprobados por la Secretaría. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritas en el Registro 
Público de Comercio. En todo caso, las referidas bolsas de valores deberán proporcionar a la 
citada Secretaría, dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea 
correspondiente, copia autentificada por el secretario del consejo de administración, del acta de 
asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la formalización de la misma. 
Tratándose de aumentos de capital, las bolsas de valores no requerirán de la autorización 
señalada, pero en todo caso deberán presentar a la Secretaría, con al menos quince días hábiles 
de anticipación a la fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, la información de los 
socios referida en la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Secretaría podrá oponerse a 
la realización del referido aumento en el evento de que considere que existe algún impedimento 
para que las personas de que se trate sean socios de la bolsa de valores correspondiente.  

Artículo 236.- Las bolsas de valores deberán acreditar a la Comisión, con al menos 

treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus actividades, el cumplimiento de los 

requisitos siguientes:  

I. Que cuentan con el capital social mínimo pagado.  

II. Que los consejeros, el director general, los directivos que ocupen cargos con 

la jerarquía inmediata inferior a la de éste y los comisarios, cumplen los 

requisitos establecidos en esta Ley y demás disposiciones de carácter general 

emitidas por la Comisión.  

III. Que cuentan con la infraestructura y controles internos necesarios para 

realizar sus actividades y otorgar sus servicios, conforme a las disposiciones 

aplicables. 

La Comisión podrá negar el inicio parcial o total de operaciones cuando no se acredite el 
cumplimiento de lo previsto en este artículo.  
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Artículo 237.- Las bolsas de valores deberán contar con el capital mínimo que 

establezca la Secretaría mediante disposiciones de carácter general.  

El capital social de las bolsas de valores se integrará exclusivamente por acciones 

ordinarias en las que los derechos y obligaciones de sus titulares no se encuentren 

limitados o restringidos en forma alguna. Las acciones serán de igual valor y conferirán 

los mismos derechos y obligaciones a sus tenedores.  

La sola suscripción y pago de acciones representativas del capital social no dará 

derecho a su titular para realizar transacciones en las bolsas de valores y únicamente 

podrán operar en éstas los miembros que cumplan con los requisitos que se 

establezcan en su reglamento interior.  

Las acciones representativas del capital social de las bolsas de valores serán de libre 

suscripción, salvo tratándose de personas morales extranjeras que ejerzan funciones 

de autoridad o personas que sean propietarias, directa o indirectamente, del diez por 

ciento o más del capital de las entidades a que se refiere el párrafo siguiente, las 

cuales en ningún caso podrán participar en el capital social de las bolsas de valores.  

Las casas de bolsa, instituciones de crédito, instituciones de seguros y de fianzas, 

sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión y 

administradoras de fondos para el retiro, podrán invertir, con cargo a su capital, en 

acciones representativas del capital social de las bolsas de valores.  

Artículo 238.- Las acciones representativas del capital social de las bolsas de valores 

deberán pagarse íntegramente en dinero en el acto de ser suscritas. Las mencionadas 

acciones se mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el depósito de 

valores reguladas en esta Ley, las cuales en ningún caso se encontrarán obligadas a 

entregarlas a los titulares, salvo cuando se hubiere obtenido su inscripción en el 

Registro y, en su caso, oferta pública, en términos de lo establecido en el artículo 266 

de esta Ley.  
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Cuando el capital social de las bolsas de valores exceda del mínimo deberá estar 

pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no sea 

inferior al mínimo establecido. Tratándose de sociedades anónimas de capital variable, 

el capital social mínimo estará integrado por acciones sin derecho a retiro. En ningún 

caso, el monto del capital variable podrá ser superior al mínimo.  

Las bolsas de valores al anunciar su capital social deberán al mismo tiempo dar a 

conocer su capital pagado.  

Artículo 239.- Ninguna persona o grupo de personas podrán adquirir directa o 

indirectamente, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, 

simultáneas o sucesivas, el control de acciones representativas del capital social de 

una bolsa de valores por más del diez por ciento del total de dichas acciones. La 

Secretaría podrá autorizar excepcionalmente un porcentaje mayor.  

Sección II  

De la administración y vigilancia  

Artículo 240.- La administración de las bolsas de valores estará encomendada a un 

consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de 

competencia.  

Artículo 241.- El consejo de administración de las bolsas de valores estará integrado 

por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros de los cuales, cuando 

menos, el veinticinco por ciento deberán ser independientes, conforme a los requisitos 

de independencia previstos en esta Ley para las sociedades anónimas bursátiles. Por 

cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, en el entendido 

de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este 

mismo carácter.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas físicas que 

participen en el capital social de entidades financieras o desempeñen en éstas cargos, 
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empleos o comisiones, excepto tratándose de consejeros independientes de alguna de 

las entidades financieras mencionadas.  

Los accionistas que en lo individual o en conjunto tengan el diez por ciento de las 

acciones representativas del capital social podrán designar en asamblea general de 

accionistas un consejero y un comisario, así como revocar dichos nombramientos, sin 

que resulten aplicables los porcentajes a que hacen referencia los artículos 144 y 171 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Tales designaciones, sólo podrán 

revocarse cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los demás 

consejeros o comisarios, según sea el caso, en cuyo supuesto no deberán ser 

designados con tal carácter durante los doce meses inmediatos siguientes a la fecha 

de revocación.  

Artículo 242.- El consejo de administración podrá establecer los comités que estime 

necesarios para el mejor desempeño de las funciones de la sociedad, pero en todo 

caso deberá contar con comités encargados de la admisión de miembros, del listado 

de emisoras, de auditoría, de normativa y de sanciones. El comité de auditoría deberá 

ser presidido por un consejero independiente.  

Dichos comités se organizarán y funcionarán conforme a las normas de 

autorregulación que establezca la bolsa.  

Artículo 243.- Las bolsas de valores estarán sujetas, en lo conducente, a lo previsto en 

los artículos 26, penúltimo y último párrafos, 121, 123, segundo párrafo, 124, primero, 

segundo y penúltimo párrafos, 127 a 129, 131, segundo párrafo, 132 a 134, 205, 209 a 

211 y 218 de esta Ley. Las facultades previstas en los artículos 132 y 134 competerán 

a la Secretaría.  

La documentación y los registros relativos a las operaciones celebradas en bolsa, así 

como la información que les proporcionen sus miembros o las emisoras, deberán 

conservarse durante un plazo de cuando menos cinco años.  
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La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las reglas a 

las que deberán sujetarse las bolsas de valores en la aplicación de su capital contable.  

Sección III  

De las actividades y servicios  

Artículo 244.- Las bolsas de valores realizarán las actividades siguientes:  

I. Las establecidas en los artículos 232 y 255 de esta Ley, para lo cual deberán 
desarrollar:  

a) Sistemas operativos de negociación.  

b) Sistemas de divulgación de información al público.  

c) Sistemas de seguimiento y vigilancia de las operaciones que se celebren en 

sus sistemas operativos de negociación, así como en relación con el 

cumplimiento de los requisitos de listado y mantenimiento del listado de los 

valores.  

II. Establecer locales, instalaciones y mecanismos automatizados que faciliten 

la concertación de operaciones con valores por parte de sus miembros, así 

como fomentar la negociación de valores.  

III. Listar valores para su negociación en los sistemas que establezcan, a 

solicitud de sus emisoras, siempre que se satisfagan los requisitos que 

determine su reglamento interior.  

IV. Establecer un listado especial de valores denominado sistema internacional 

de cotizaciones conforme a lo establecido en esta Ley.  

V. Proporcionar y mantener a disposición del público información sobre los 

valores listados en las mismas y sus emisoras, incluyendo la revelada por 

éstos, así como de las operaciones que en ella y en el sistema internacional de 

cotizaciones se realicen.  
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VI. Certificar la cotización de valores, así como las operaciones concertadas en 

ellas.  

VII. Fijar las medidas necesarias para que las operaciones que se realicen en 

ellas se sujeten a las disposiciones que les sean aplicables.  

VIII. Expedir normas de autorregulación que reglamenten sus actividades y las 

de sus miembros y vigilar su cumplimiento para lo cual podrán imponer medidas 

disciplinarias y correctivas, así como establecer medidas para que las 

operaciones que se realicen en ellas se ajusten a las disposiciones aplicables.  

IX. Proponer a las autoridades la introducción de nuevos productos y facilidades 

para la negociación de valores.  

X. Realizar actos necesarios para la consecución de su objeto social.  

XI. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean 

autorizadas por la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 245.- Los sistemas operativos de negociación de las bolsas de valores deberán permitir 
a sus miembros participar en igualdad de condiciones. Para tal efecto, dichos sistemas deberán 
satisfacer los requisitos siguientes:  

I. Dar acceso a la información de posturas, operaciones o hechos realizados y mercado 
en general.  

II. Identificar las partes de las operaciones, así como la fecha y hora de 

concertación, precio, volumen y monto de la transacción, clase y tipo de valores 

y forma de liquidación.  

III. Detectar irregularidades en los procedimientos de recepción de posturas y 

concertación de operaciones, así como evitar la alteración y falsificación de los 

registros de las transacciones.  

IV. Contener medidas de seguridad para el acceso a la base de datos que 

mantengan.  
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V. Asegurar la continuidad en la negociación de valores.  

VI. Contemplar planes de contingencia para evitar la interrupción, alteración, 

limitación y demás actos o hechos que impidan la negociación de los valores.  

VII. Contar con mecanismos para mantener la integridad del mercado de 

valores. 

Adicionalmente, las bolsas de valores deberán contar con sistemas automatizados que les 
permitan resguardar y proteger el acceso a la información que reciban relativa a las emisoras y 
el contenido de la misma, mientras ésta no sea divulgada al público inversionista por su 
conducto.  

Las bolsas de valores deberán privilegiar la utilización de medios electrónicos para lo 

cual deberán establecer claves de identificación recíproca que sustituyan la firma 

autógrafa, a fin de permitir el acceso a sus sistemas automatizados.  

Artículo 246.- Las bolsas de valores solamente permitirán operar en ellas a las casas 

de bolsa. En todo caso, dichas casas de bolsa deberán cumplir los requisitos 

establecidos en el reglamento interior de las propias bolsas.  

Artículo 247.- Las bolsas de valores estarán obligadas a formular un reglamento 

interior que contenga, como mínimo, las normas aplicables a:  

I. Los requisitos que deberán cumplir las casas de bolsa para operar con valores listados 
en ellas, así como los supuestos de suspensión o exclusión de aquéllas y de las personas 
que las representen.  

II. Los derechos y obligaciones de la bolsa, sus miembros y las emisoras que 

listen sus valores, así como las medidas disciplinarias y correctivas aplicables 

en caso de incumplimiento y el procedimiento para hacerlas efectivas.  

III. Los requisitos que además de los establecidos en el artículo 193 de esta 

Ley, deben cumplir para ser autorizados para operar en bolsa, los apoderados 

de las casas de bolsa.  
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IV. Los requisitos de listado, mantenimiento y cancelación de los valores 

listados en la bolsa y dependiendo del tipo de valor de que se trate, se deberán 

contemplar aquellos relacionados con la situación financiera del emisor y sus 

accionistas, gobierno societario, diversificación de la tenencia accionaria y 

demás necesarios para que los valores cuenten con una circulación amplia.  

Asimismo, deberán preverse las modalidades especiales de negociación que, 

en su caso, las bolsas de valores determinen para aquellas emisoras que no 

cumplan con los requisitos de mantenimiento señalados, incluyendo parámetros 

que eviten condiciones desordenadas de mercado o manipulación de precios.  

V. Los requisitos que deberán contener los programas de adopción progresiva a 

que hace referencia el artículo 19, fracción I, inciso c) del presente 

ordenamiento legal, así como los procedimientos a seguir para verificar en 

forma periódica los grados de avance y cumplimiento a dichos programas, por 

parte de las sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil.  

VI. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores listados 

en la bolsa, la manera en que deberán llevar sus registros y los casos en que 

proceda la suspensión de cotizaciones de valores en particular o del mercado 

en su conjunto.  

VII. Las reglas de operación a que deberán sujetarse los miembros que opten 

por participar como formadores de mercado.  

VIII. Los requisitos y procedimientos para el listado de valores en el sistema 

internacional de cotizaciones, así como los relativos a la suspensión y 

cancelación del listado del sistema.  

IX. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores en el 

sistema internacional de cotizaciones, así como las obligaciones de quienes 

operen en dicho sistema.  
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X. Las atribuciones para vigilar que los procesos de formación de precios se 

efectúen en forma adecuada, con transparencia e integridad.  

XI. El proceso para la adopción y supervisión de las normas de autorregulación.  

XII. Los términos y condiciones para el envío y recepción de la información que 

las emisoras e instituciones calificadoras de valores se encuentren obligadas a 

proporcionar al público.  

XIII. Las bases para la práctica de auditorías a sus miembros o a las emisoras 

que listen sus valores en ellas, con el objeto de comprobar el cumplimiento de 

las obligaciones a su cargo, previstas en el propio reglamento.  

XIV. Las medidas para asegurar la continuidad en la negociación de valores, así 

como los planes de contingencia para evitar la interrupción, alteración, 

limitación y demás actos o hechos que impidan dicha negociación. 

El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión, 
la cual podrá formular observaciones y modificaciones cuando considere que el reglamento no 
se ajusta a lo establecido en esta Ley o a los sanos usos y prácticas de mercado. No requerirán 
de autorización las normas de autorregulación, pero en todo caso, la Comisión tendrá facultad 
de veto en relación con dichas normas.  

Artículo 248.- Las bolsas de valores podrán suspender la cotización de valores hasta 

por un plazo de veinte días hábiles, en cualquiera de los supuestos siguientes:  

I. Cuando las emisoras se abstengan de proporcionar, en tiempo y forma, aquella 
información que conforme a las disposiciones aplicables deban difundir al mercado.  

II. Con el objeto de evitar que se produzcan o cuando existan condiciones 

desordenadas u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de 

mercado.  

III. Cuando las emisoras de los valores dejen de satisfacer los requisitos de 

mantenimiento del listado o incumplan las obligaciones previstas en sus 

reglamentos interiores. 
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Para tal efecto, las bolsas de valores deberán dar aviso el mismo día a la emisora y a la 
Comisión, la cual podrá ordenar que se levante la suspensión. Dicha suspensión podrá durar más 
de veinte días hábiles, siempre que la Comisión lo autorice, previa audiencia de la emisora de 
los valores de que se trate. Sin perjuicio de lo anterior, la propia Comisión podrá, previo al 
otorgamiento del derecho de audiencia mencionado, decretar como medida precautoria que la 
suspensión continúe vigente por un plazo no mayor a cuarenta días hábiles y en adición a los 
veinte días hábiles referidos en el primer párrafo de este artículo, a efecto de evitar que se 
produzcan condiciones desordenadas de mercado o se celebren operaciones no conformes a 
sanos usos o prácticas de mercado.  

Las bolsas de valores también podrán, previa autorización de la Comisión, cancelar el 

listado de valores en los supuestos a que hacen referencia las fracciones I y III de este 

artículo, cuando se trate de incumplimientos graves o reiterados por parte de las 

emisoras. Para dictar la resolución, la Comisión deberá previamente escuchar a la 

emisora interesada.  

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión podrá ordenar a las bolsas de valores, por 

escrito o a través de cualquier medio de comunicación que deje constancia fehaciente, 

la suspensión de la cotización de valores, como medida precautoria, por un plazo no 

mayor a sesenta días hábiles, a efecto de evitar que se produzcan o cuando existan 

condiciones desordenadas u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de 

mercado o en aquellos casos en que las emisoras incumplan con las obligaciones que 

les impone la presente Ley, las disposiciones de carácter general que de ella emanen 

o los requisitos de mantenimiento de listado establecidos en los reglamentos interiores 

de las bolsas. Para que la suspensión antes mencionada continúe por un plazo mayor, 

la Comisión deberá otorgar derecho de audiencia a la emisora de que se trate, siendo 

aplicable lo establecido en el último párrafo del artículo 107 de esta Ley.  

Artículo 249.- Los aranceles que las bolsas de valores cobren por los servicios 

relacionados con el listado y mantenimiento de valores y operaciones en el mercado, 

deberán ser autorizados por la Comisión, la cual tendrá la facultad de formular 

observaciones y ordenar modificaciones durante el procedimiento de autorización.  

Las bolsas de valores deberán poner a disposición del público para su consulta, en 

forma gratuita y de manera inmediata, la información que las emisoras les 
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proporcionen en cumplimiento de lo establecido en esta Ley y demás disposiciones de 

carácter general que emanen de ella.  

Artículo 250.- Las bolsas de valores podrán invertir en títulos representativos del 

capital social de otras bolsas de valores y de instrumentos financieros derivados, 

instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de valores, cámaras 

de compensación de instrumentos financieros derivados, sociedades que administran 

sistemas para facilitar operaciones con valores, proveedores de precios, empresas 

que les presten servicios complementarios o auxiliares en su administración o en la 

realización de su objeto, así como de sociedades inmobiliarias que sean propietarias o 

administradoras de bienes destinados a sus oficinas.  

Las sociedades a que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Comisión, cuando las bolsas de valores tengan el control sobre las 

mismas.  

Artículo 251.- Las bolsas de valores para invertir, directa o indirectamente, en títulos 

representativos del capital social de entidades nacionales o extranjeras del mismo tipo 

o que realicen funciones equivalentes a las de instituciones para el depósito de valores 

o contrapartes centrales de valores, requerirán autorización de la Comisión.  

Artículo 252.- La Comisión podrá expedir disposiciones de carácter general respecto a 

la información que deban proporcionar periódicamente las bolsas de valores a las 

autoridades financieras, para lo cual podrá requerir datos, informes, registros, libros de 

actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general, la información que 

estime necesaria en la forma y términos que señale en las citadas disposiciones.  

Capítulo III  

De los sistemas de negociación extrabursátil  

Sección I  

De las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores  
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Artículo 253.- Para organizarse y operar como sociedad que administra sistemas para 

facilitar operaciones con valores se requiere autorización de la Comisión, previo 

acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha autorización, se otorgará a las sociedades 

anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se 

contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo 

dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. Por su naturaleza, estas 

autorizaciones serán intransmisibles.  

Artículo 254.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como sociedad 

que administra sistemas para facilitar operaciones con valores deberán acompañarse 

de la documentación siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima.  

II. Relación e información de los socios, así como de los probables consejeros, 

director general y principales directivos de la sociedad.  

III. Plan general de funcionamiento.  

IV. Medios que se utilizarán para difundir cotizaciones con el objeto de canalizar 

solicitudes u órdenes para llevar a cabo operaciones con valores, así como los 

procedimientos para la asignación de órdenes y ejecución de operaciones.  

V. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las 

fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Las sociedades que administren sistemas para facilitar operaciones con valores deberán dar 
aviso a la Comisión sobre las modificaciones que efectúen a la documentación señalada en el 
presente artículo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen. La 
propia Comisión podrá objetar las citadas modificaciones, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha en que reciba el aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se 
ajusten o contravengan lo establecido en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones 
aplicables.  



 221

Artículo 255.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 

valores realizarán las actividades siguientes:  

I. Difundir cotizaciones con el objeto de canalizar solicitudes u órdenes para llevar a 
cabo operaciones con valores, instrumentos financieros derivados y otros activos 
financieros, mediante la utilización de equipos automatizados o de comunicación.  

II. Suministrar información relativa a las cotizaciones de los valores, 

instrumentos financieros derivados y activos financieros, respecto de los cuales 

presten sus servicios.  

III. Prestar servicios a través de sistemas o de equipos de comunicación 

relacionados con la difusión de cotizaciones para llevar a cabo operaciones.  

IV. Las demás contempladas en sus estatutos sociales. 

Las operaciones con valores realizadas a través de los sistemas a que se refiere este artículo se 
considerarán celebradas fuera de bolsa.  

Artículo 256.- El suministro de información que realicen las sociedades que 

administran sistemas para facilitar operaciones con valores a un proveedor de precios, 

deberá proporcionarse en forma idéntica y con la misma oportunidad, costo y medio de 

entrega, a cualquier otro proveedor de precios que lo solicite.  

Artículo 257.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 

valores sólo podrán otorgar los servicios a que se refieren las fracciones I y III del 

artículo 255 de esta Ley a instituciones de crédito y casas de bolsa.  

Las actividades de suministro de información referidas en la fracción II del artículo 255 

de esta Ley, podrán proporcionarse a cualquier persona.  

Artículo 258.- Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 

valores tendrán prohibido asumir el carácter de contraparte de cualquiera de sus 

usuarios en las operaciones que se canalicen a través de sus sistemas.  
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Artículo 259.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, autorizará la 

fusión o la escisión de las sociedades que administran sistemas para facilitar 

operaciones con valores, en términos de lo establecido en los artículos 132 a 134 de 

esta Ley.  

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general relativas a la información 

que las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores 

deban presentarle de manera continua y periódica.  

Sección II  

De los sistemas de negociación extrabursátil con acciones no inscritas en el Registro  

Artículo 260.- La oferta privada, promoción, comercialización y negociación de 

acciones representativas del capital social de personas morales, no inscritas en el 

Registro, a través de sistemas de información centralizada que faciliten la realización 

de dichas actividades, podrá llevarse a cabo por cualquier persona y sin necesidad de 

obtener autorización de las autoridades financieras, siempre que exclusivamente 

participen en dichos sistemas y en la negociación de las acciones inversionistas 

institucionales y calificados. Sin perjuicio de lo anterior, las personas que realicen la 

oferta deberán notificar a la Comisión, para fines estadísticos, los términos y 

condiciones de la oferta, dentro de los diez días hábiles siguientes a su realización, así 

como proporcionar a los interesados en participar la información relevante.  

La oferta, promoción, comercialización y negociación de las acciones antes señaladas 

podrá efectuarse sin la intervención de intermediarios del mercado de valores. Las 

casas de bolsa y las instituciones de crédito podrán ofrecer servicios de mediación, 

depósito y administración sobre dichas acciones, sin que en ningún caso puedan 

participar por cuenta de terceros en la celebración de las operaciones.  

Las casas de bolsa podrán proporcionar los sistemas de información centralizada para 

la oferta y negociación de acciones conforme a lo previsto en este artículo.  
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Artículo 261.- Las personas que desarrollen sistemas para la oferta privada y 

negociación de acciones, conforme a lo establecido en el artículo 260 de esta Ley, no 

estarán sujetas a la supervisión de la Comisión, salvo tratándose de entidades 

financieras.  

Capítulo IV  

De los mercados internacionales  

Artículo 262.- Las bolsas de valores podrán establecer un listado especial de valores 

que se denominará sistema internacional de cotizaciones.  

La negociación de valores en el citado sistema únicamente podrá realizarse 

directamente por casas de bolsa y por instituciones de crédito.  

Artículo 263.- En el sistema internacional de cotizaciones podrán listarse valores 

extranjeros que satisfagan los requisitos siguientes:  

I. Que no estén inscritos en el Registro.  

II. Que los emisores o el mercado de origen de los títulos reciban, de acuerdo a 

sus características, los reconocimientos que señale la Comisión mediante 

disposiciones de carácter general.  

III. Que satisfagan los requisitos establecidos en el reglamento interior de la 

bolsa de valores respectiva. 

Las disposiciones de carácter general que emita la Comisión conforme a la fracción II de este 
artículo, deberán considerar, entre otros aspectos, la participación directa de las casas de bolsa y 
de las instituciones de crédito en los procedimientos para el listado de los valores y, en su caso, 
los que pudieran corresponder a las emisoras para que sus valores se listen en el sistema 
internacional de cotizaciones; la obligación de que se divulgue al público inversionista, con 
igual oportunidad, la misma información que el emisor de los títulos proporcione en los 
mercados de origen; la celebración de convenios entre bolsas de valores que aseguren la 
divulgación de la información en las condiciones citadas; la suscripción de acuerdos de 
asistencia e intercambio de información entre autoridades reguladoras, así como los usos y 
prácticas internacionales que sean compatibles con las disposiciones legales del país.  
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Artículo 264.- Las operaciones sobre valores representativos del capital social de una 

persona moral, sus equivalentes o referenciados a dichos valores, listados en el 

sistema internacional de cotizaciones, se considerarán como efectuadas en bolsa.  

Las bolsas de valores y las entidades financieras que participen en el sistema 

internacional de cotizaciones deberán adoptar las providencias necesarias para que 

los valores que se operen a través de dicho sistema sean adquiridos exclusivamente 

por inversionistas institucionales o calificados.  

Capítulo V�  

Disposiciones comunes  

Artículo 265.- Las bolsas de valores tendrán prohibido asumir el carácter de 

contraparte de sus miembros, en las operaciones que se canalicen a través de sus 

sistemas de negociación.  

Artículo 266.- Las bolsas de valores y sociedades que administran sistemas para 

facilitar operaciones con valores podrán solicitar la inscripción en el Registro y, en su 

caso, la oferta pública de las acciones representativas de su capital social, siempre 

que se ajusten a lo previsto para las sociedades anónimas bursátiles.  

Artículo 267.- Las bolsas de valores y sociedades que administran sistemas para 

facilitar operaciones con valores deberán conservar durante un plazo de cinco años los 

registros escritos, automatizados o de voz relativos a las operaciones que se realicen 

a través de sus sistemas de negociación, identificando las partes, clase o serie, el 

número, volumen, precio y tipo de operación y, en su caso, la forma de liquidación.  

Capítulo VI  

De la revocación y de la disolución y liquidación  

Artículo 268.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión, o bien, oyendo su opinión y 

previo otorgamiento del derecho de audiencia, podrá revocar la concesión para operar 
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como bolsa de valores, cuando se actualice alguno de los supuestos a que se refiere 

el artículo 269 de esta Ley.  

Tratándose de sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 

valores, corresponderá a la Comisión la revocación de las autorizaciones 

correspondientes, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el citado 

artículo 269.  

Artículo 269.- La Secretaría o la Comisión, según corresponda, podrán revocar la 

concesión o autorización para operar como bolsa de valores o sociedad que 

administra sistemas para facilitar operaciones con valores, cuando:  

I. No se constituyan o no presenten los datos relativos a su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a 
partir de la fecha en que se le haya notificado la concesión o autorización, según sea el 
caso.  

II. No hubieren pagado el capital mínimo al momento de su constitución, 

tratándose de bolsas de valores.  

III. No inicien sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a 

partir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.  

IV. Dejen de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses.  

V. Entren en proceso de disolución y liquidación.  

VI. Sean declaradas por la autoridad judicial en quiebra.  

VII. Cometan infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o 

administrativas que les son aplicables. 

Artículo 270.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las bolsas de 
valores, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de 
Concursos Mercantiles, salvo por lo que se refiere a lo siguiente:  

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal 
efecto autorice la Secretaría.  
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II. La Secretaría podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil. 

Título X  
Del depósito, liquidación y compensación de valores  

Artículo 271.- El servicio centralizado de depósito, guarda, administración, 

compensación, liquidación y transferencia de valores, se considera un servicio público 

y únicamente podrá desarrollarse por instituciones para el depósito de valores y por el 

Banco de México. El servicio de compensación, adicionalmente podrá proporcionarse 

por contrapartes centrales de valores, en términos de lo establecido en el Capítulo II 

de este Título.  

Capítulo I  

De las instituciones para el depósito de valores  

Sección I  

De la organización  

Artículo 272.- Para organizarse y operar como institución para el depósito de valores 

se requiere concesión del Gobierno Federal, la cual será otorgada discrecionalmente 

por la Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión y del Banco de México, a las 

sociedades anónimas organizadas de conformidad con las disposiciones especiales 

que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo 

dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Las concesiones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación a costa del interesado.  

Artículo 273.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como institución 

para el depósito de valores deberán acompañarse de la documentación siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo 
siguiente:  
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a) La denominación social deberá contener la expresión "institución para el 

depósito de valores".  

b) La duración de la sociedad será indefinida.  

c) El domicilio deberá ubicarse en territorio nacional.  

d) El objeto social será actuar como institución para el depósito de valores.  

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social 

que suscribirán y el origen de los recursos declarado por éstos, así como de los 

probables consejeros, director general y principales directivos de la sociedad.  

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda, cuando 

menos, los aspectos siguientes:  

a) La indicación de los valores respecto de los cuales pretende otorgar sus 

servicios.  

b) Los mecanismos y sistemas que se utilizarán para el depósito, guarda, 

administración, compensación, liquidación y transferencia de valores.  

c) Las medidas que se adoptarán para permitir el ejercicio de los derechos 

inherentes a los valores objeto de depósito.  

d) El proyecto de reglamento interior que cubra cuando menos los aspectos a 

que hace referencia esta Ley, así como los manuales respectivos.  

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de 

valores gubernamentales por su precio de mercado depositados en entidades 

financieras a favor de la Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al 

diez por ciento del capital mínimo con que deba contar la sociedad.  

El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al 

solicitante en caso de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud 

sea denegada o cuando se inicien operaciones en los términos previstos en 
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esta Ley. En el caso de que se revoque la concesión conforme a lo previsto en 

el artículo 299, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito se hará 

efectivo.  

V. Las políticas y lineamientos que se emplearán para que los depositantes den 

cumplimiento a lo previsto en su reglamento interior.  

VI. La demás documentación e información que la Secretaría, en relación con 

las fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Los estatutos sociales de las instituciones para el depósito de valores, así como sus 
modificaciones, deberán ser aprobadas por la Secretaría. Una vez obtenida la aprobación podrán 
ser inscritós en el Registro Público de Comercio. En todo caso, las referidas instituciones 
proporcionarán a la citada Secretaría, dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración 
de la asamblea correspondiente, copia autentificada por el secretario del consejo de 
administración, del acta de asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la 
formalización de la misma. Tratándose de aumentos de capital, las instituciones para el depósito 
de valores no requerirán de la autorización señalada, pero en todo caso deberán presentar a la 
Secretaría, con al menos quince días hábiles de anticipación a la fecha en que pretendan realizar 
el aumento del capital, la información de los socios referida en la fracción II de este artículo, 
plazo en el cual la Secretaría podrá oponerse a la realización del referido aumento en el evento 
de que considere que existe algún impedimento para que las personas de que se trate sean socios 
de la institución para el depósito de valores correspondiente.  

Artículo 274.- Las instituciones para el depósito de valores deberán contar con el 

capital mínimo que establezca la Secretaría mediante disposiciones de carácter 

general.  

El capital social de las instituciones para el depósito de valores se integrará 

exclusivamente por acciones ordinarias en las que los derechos y obligaciones de sus 

titulares no se encuentren limitados o restringidos en forma alguna. Las acciones 

serán de igual valor y conferirán los mismos derechos y obligaciones a sus tenedores.  

Artículo 275.- Las acciones representativas del capital social de las instituciones para 

el depósito de valores sólo podrán ser adquiridas por el Banco de México, casas de 

bolsa, instituciones de crédito, administradoras de fondos para el retiro, sociedades de 

inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
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distribuidoras de acciones de sociedades de inversión y entidades que actúen con el 

referido carácter, instituciones de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de 

grupos financieros, bolsas de valores, contrapartes centrales de valores y demás 

personas que autorice la Secretaría.  

El número de socios de las instituciones para el depósito de valores no podrá ser 

inferior a veinte y cada accionista sólo podrá ser propietario de una acción.  

Las acciones representativas del capital social deberán mantenerse depositadas en la 

propia institución.  

La transmisión de las acciones sólo podrá efectuarse a persona que reúna los 

requisitos señalados en este artículo para ser accionista. Cuando por cualquier 

circunstancia un accionista deje de satisfacer los requisitos que para ello establece 

esta Ley, deberá separarse de la sociedad en términos de las disposiciones aplicables. 

Si dicha separación ocasiona la reducción del capital social mínimo, el resto de los 

accionistas aportarán proporcionalmente la cantidad necesaria para reconstituirlo.  

Sección II  

De la administración  

Artículo 276.- La administración de las instituciones para el depósito de valores estará 

encomendada a un consejo de administración y a un director general, en sus 

respectivas esferas de competencia.  

Artículo 277.- El consejo de administración de las instituciones para el depósito de 

valores estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros, 

de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser independientes, 

conforme a los requisitos de independencia previstos para las sociedades anónimas 

bursátiles. Por cada consejero propietario podrá designarse a su respectivo suplente, 

en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, 

deberán tener este mismo carácter.  
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El consejo deberá contar con la participación de un representante del Banco de 

México, así como de una persona que represente a las instituciones de banca de 

desarrollo designada por la Secretaría, cuando aquél o alguna de éstas sean socios de 

la institución para el depósito de valores de que se trate, en cuyo caso unos y otros 

tendrán el carácter de independientes.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas que participen en 

el capital social de entidades financieras o desempeñen en éstas cargos, empleos o 

comisiones, excepto tratándose de consejeros independientes en alguna de las 

entidades financieras mencionadas.  

Artículo 278.- El consejo de administración podrá establecer los comités que estime 

necesarios para el mejor desempeño de las funciones de la sociedad, pero en todo 

caso deberá contar con al menos un comité que se encargue de las funciones de 

auditoría, el cual será presidido por un consejero independiente.  

Artículo 279.- Las instituciones para el depósito de valores estarán sujetas, en lo 

conducente, a lo previsto en los artículos 26, penúltimo y último párrafos, 121, 123, 

segundo párrafo, 124, primero, segundo y penúltimo párrafos, 127 a 129, 131, 

segundo párrafo, 132 a 134, 205, 206, 209 a 211, 218, 236, 241, último párrafo y 243, 

segundo párrafo, de esta Ley. Las facultades previstas en los artículos 132 y 134 

competerán a la Secretaría.  

La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las reglas a 

las que deberán sujetarse las instituciones para el depósito de valores en la aplicación 

de su capital contable.  

Sección III  

De las actividades y servicios  

Artículo 280.- Las instituciones para el depósito de valores realizarán las actividades 

siguientes:  
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I. Otorgar los servicios de depósito, guarda, administración, compensación, liquidación y 
transferencia de valores inscritos en el Registro, en favor de:  

a) Entidades financieras nacionales o extranjeras.  

b) Otras personas que reúnan las características que establezca la Comisión 

mediante disposiciones de carácter general.  

II. Otorgar servicios de depósito, guarda, administración, compensación, 

liquidación y transferencia de valores y prestar de otros servicios inherentes a 

las funciones que les son propias en favor de entidades financieras, 

instituciones de crédito nacionales o del exterior o instituciones para el depósito 

de valores extranjeras, así como recibir dichos servicios de las entidades que 

corresponda, ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la 

Comisión.  

III. Entregar valores que mantengan en depósito, mediante anotaciones en 

cuenta que lleven a sus depositantes con motivo de las operaciones que 

realicen sobre dichos valores o conforme a las instrucciones que reciban de 

éstos, así como hacer constar mediante los asientos correspondientes en 

cuenta los derechos patrimoniales de los depositantes.  

IV. Proporcionar servicios para la compensación y liquidación de operaciones 

con valores que realicen sus depositantes, sin asumir el carácter de contraparte 

en dichas transacciones.  

V. Operar sistemas de negociación para que sus depositantes celebren 

operaciones de préstamo de valores, siendo aplicable lo previsto en el artículo 

258 de esta Ley.  

VI. Intervenir en operaciones mediante las cuales se constituya prenda bursátil 

sobre los valores que les sean depositados, sin responsabilidad ante la eventual 

ejecución de la prenda, salvo que actúen de manera negligente o en 

contravención de las instrucciones del depositante.  
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VII. Llevar el registro de acciones representativas del capital social de 

sociedades anónimas y realizar las inscripciones correspondientes en los 

términos y para los efectos a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles.  

VIII. Expedir certificaciones de los actos que realicen en el ejercicio de las 

funciones a su cargo.  

IX. Administrar los valores que se les entreguen en depósito, a solicitud del 

depositante, en cuyo caso sólo podrán hacer efectivos los derechos 

patrimoniales que deriven de los mismos. Tratándose de depositantes 

domiciliados en el extranjero, las instituciones para el depósito de valores 

podrán ejercer los derechos corporativos inherentes a los títulos, siempre que, 

en cada caso, reciban instrucción por escrito sobre el sentido en que habrán de 

cumplir con tal representación.  

X. Realizar actos necesarios para la consecución de su objeto social.  

XI. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean 

autorizadas por la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 281.- Las instituciones para el depósito de valores podrán invertir en el capital social 
de sociedades nacionales o extranjeras que les presten servicios complementarios o auxiliares a 
los de su objeto, así como de contrapartes centrales de valores, siempre que se los autorice la 
Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión y del Banco de México.  

Las sociedades a que se refiere el párrafo anterior estarán sujetas a la inspección y 

vigilancia de la Comisión, cuando las instituciones para el depósito de valores tengan 

el control sobre las mismas.  

Artículo 282.- Los valores objeto de depósito en las instituciones para el depósito de 

valores, podrán ser representados en títulos múltiples o un solo título que ampare 

parte o la totalidad de los valores materia de la emisión y del depósito.  
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Tratándose de valores nominativos, los títulos que los representen serán emitidos con 

la mención de estar depositados en la institución para el depósito de valores de que se 

trate, sin que se requiera expresar en el documento el nombre, domicilio, ni la 

nacionalidad de los titulares. La mención anteriormente prevista producirá los mismos 

efectos del endoso en administración a que se refiere el artículo 283 de esta Ley.  

Asimismo, cuando lo estipule la emisora podrán emitirse títulos que no lleven cupones 

adheridos. En este caso, las constancias que expida la citada institución harán las 

veces de dichos cupones para todos los efectos legales.  

Las emisoras tendrán la obligación de expedir y canjear los títulos necesarios, en su 

caso, con los cupones respectivos, cuando así lo requiera la institución para el 

depósito de valores para atender las solicitudes de retiro de valores en ella 

depositados.  

Las instituciones para el depósito de valores podrán actuar como apoderadas de las 

emisoras a efecto de realizar los actos a que se refiere el párrafo anterior.  

Artículo 283.- El servicio de depósito a que se refiere este Capítulo se constituirá 

mediante la entrega de los valores a la institución para el depósito de valores, la que 

abrirá cuentas a favor de los depositantes.  

Constituido el depósito, la transferencia de los valores depositados se hará mediante 

asientos en los registros de la institución depositaria sin que sea necesaria la entrega 

física de los valores, ni su anotación en los mismos o, en su caso, en el registro de sus 

emisiones.  

Tratándose de valores nominativos, los títulos que los representen deberán ser 

endosados en administración a la institución para el depósito de valores. Este tipo de 

endoso tendrá como única finalidad justificar la tenencia de los valores, el ejercicio de 

las funciones que este capítulo confiere a las instituciones para el depósito de valores 

y legitimar a las propias instituciones para llevar a cabo el endoso previsto en el último 
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párrafo de este artículo, sin constituir en su favor ningún derecho distinto a los 

expresamente consignados en el mismo.  

No se podrán oponer al adquirente de valores nominativos por el procedimiento 

establecido en este artículo, las excepciones personales del obligado anteriores a la 

transmisión contra el autor de la misma.  

Cuando los valores nominativos dejen de estar depositados en las instituciones para el 

depósito de valores, cesarán los efectos del endoso en administración debiendo la 

institución depositaria endosarlos, sin responsabilidad, al depositante que solicite su 

devolución, quedando dichos valores sujetos al régimen general establecido en las 

leyes mercantiles y demás ordenamientos legales que les sean aplicables.  

Artículo 284.- Los depósitos constituidos por los depositantes se harán siempre a su 

nombre, indicando, en su caso, cuáles son por cuenta propia y cuáles por cuenta de 

terceros.  

Artículo 285.- El depositante será responsable de la existencia, autenticidad e 

integridad de los valores materia del depósito y de la validez de las transacciones que 

le sean inherentes; por lo tanto, las instituciones para el depósito de valores no 

tendrán responsabilidad por los defectos, legitimidad o nulidad de los propios valores o 

transacciones.  

Artículo 286.- Las instituciones para el depósito de valores serán responsables de la 

guarda y debida conservación de los valores, quedando facultadas para mantenerlos 

en sus instalaciones, en cualquier institución de crédito, o bien, en el Banco de México, 

en adición a lo establecido en el artículo 280, fracción II, de esta Ley.  

Artículo 287.- Las instituciones para el depósito de valores restituirán a los 

depositantes, títulos del mismo valor nominal, especie y clase de los que sean materia 

del depósito.  
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Artículo 288.- Con el objeto de que las instituciones para el depósito de valores 

puedan hacer valer oportunamente los derechos patrimoniales derivados de los 

valores que mantengan en depósito, se observará lo siguiente:  

I. Cuando una emisora decrete el pago de dividendos, intereses u otras prestaciones o la 
amortización de los valores, deberá informar por escrito a las instituciones para el 
depósito de valores, al día hábil siguiente de celebrada la asamblea respectiva o adoptada 
la resolución correspondiente, los derechos que podrán ejercer los tenedores de sus 
valores, indicando los títulos o cupones contra los cuales se harán efectivos esos 
derechos, así como los términos para su ejercicio, informando, igualmente, cuando 
menos con cinco días hábiles de anticipación a la fecha en que se inicie el plazo fijado 
para el ejercicio de tales derechos.  

La emisora deberá cumplir frente a las instituciones para el depósito de valores 

con las obligaciones a su cargo provenientes del ejercicio de los derechos 

patrimoniales señalados con anterioridad, el día que tales obligaciones sean 

exigibles. Las instituciones para el depósito de valores acreditarán a sus 

depositantes tales derechos, el día hábil siguiente al que los hayan hecho 

efectivos.  

Cuando se incumpla con la entrega de los valores o, tratándose de acciones, no 

se sustituyan los certificados provisionales con los títulos definitivos al haber 

transcurrido el plazo legal establecido al efecto, las instituciones para el 

depósito de valores informarán de tales circunstancias a la Comisión.  

II. Cuando para el ejercicio de los derechos a que se refiere la fracción anterior 

se requiera que los titulares de los valores custodiados por las instituciones 

para el depósito de valores aporten recursos en efectivo, éstos les deberán ser 

entregados con una anticipación no menor de dos días hábiles al vencimiento 

del plazo decretado por el emisor para dicho ejercicio. En caso de que no se 

hagan las ministraciones respectivas dentro del plazo mencionado, las 

instituciones para el depósito de valores no estarán obligadas a ejercer los 

derechos correspondientes, por lo que no tendrán responsabilidad si no realizan 

los actos de administración referidos. 
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Artículo 289.- Las instituciones para el depósito de valores, para hacer valer los derechos 
patrimoniales a que se refiere el artículo 288 de esta Ley, expedirán una certificación de los 
títulos o cupones que tengan en su poder, debiendo hacer entrega de los mismos al emisor 
dentro de los sesenta días naturales posteriores a la fecha de cumplimiento por parte de éste, 
salvo lo establecido en el artículo 282, párrafo cuarto, de esta Ley, en cuyo caso las constancias 
habrán de contener los datos necesarios para identificar los derechos que deban ejercerse.  

Artículo 290.- Las instituciones para el depósito de valores expedirán a los 

depositantes constancias no negociables sobre los valores depositados, las cuales 

complementadas, en su caso, con el listado de titulares de dichos valores que los 

propios depositantes formulen al efecto, servirán, respectivamente, para:  

I. Acreditar la titularidad de los valores y el derecho de asistencia a asambleas y, 
tratándose de acciones, para exigir la inscripción en el registro a que se refieren los 
artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Los requisitos previstos en los artículos 128, fracción I, y 129 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, no serán exigibles respecto de sociedades cuyas 

acciones se encuentren depositadas en una institución para el depósito de 

valores. Sin perjuicio de lo anterior, tratándose de acciones que otorguen 

diferentes derechos deberá anotarse la serie o clase que corresponda.  

En el período comprendido desde la fecha en que se expidan las constancias 

mencionadas en esta fracción, hasta el día hábil siguiente de celebrada la 

asamblea respectiva, los depositantes no podrán retirar los valores que las 

referidas constancias amparen.  

II. Legitimar el ejercicio de derechos que otorgan los valores, inclusive de 

carácter procesal en juicio, en los que sea necesario exhibir los referidos 

valores. 

Las personas que pretendan convocar a una asamblea de accionistas o de tenedores de valores 
en términos de esta Ley, de los estatutos sociales, del acta de emisión o del título 
correspondiente, deberán proporcionar a las instituciones para el depósito de valores un 
ejemplar de la convocatoria a más tardar el día hábil anterior al de su publicación. Además, 
deberán informarle con una anticipación no menor de cinco días hábiles la fecha de cierre de sus 
registros de asistencia. Previamente a la celebración de cualquier asamblea y a fin de actualizar 
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las inscripciones correspondientes, los depositantes estarán obligados a proporcionar a la 
persona que convocó a asamblea, los listados de titulares de los valores correspondientes.  

Las constancias deberán referirse expresamente al tipo y cantidad de valores que 

éstas representan de la emisora.  

Artículo 291.- Las certificaciones por parte del director general o directivos de las 

instituciones para el depósito de valores, que cuenten con facultades para ello, en 

cuanto a los derechos derivados de los registros relativos a los servicios que prestan 

dichas instituciones a los depositantes, traerán aparejada ejecución, siempre que se 

acompañen de los documentos en los que consten el origen de los actos que les 

dieron lugar, certificados igualmente por las personas señaladas.  

Artículo 292.- Las instituciones para el depósito de valores, a solicitud judicial o de 

árbitro designado por las partes, abrirán cuentas especiales respecto de los valores 

depositados que sean motivo de litigio e inmovilizarán los títulos relativos no 

registrando ninguna operación sobre ellos hasta en tanto se les comunique sentencia 

judicial ejecutoriada o laudo arbitral que ponga fin a la controversia. Lo anterior, sin 

perjuicio del ejercicio de los derechos societarios que corresponda ejercer a la 

institución para el depósito de valores conforme a lo previsto en esta Ley, derivado del 

endoso en administración realizado a su favor.  

Artículo 293.- Las instituciones para el depósito de valores, a solicitud de sus 

depositantes, actualizarán las constancias a que se refiere el artículo 290 de esta Ley 

expedidas con anterioridad a que se lleve a cabo la asamblea correspondiente, 

siempre que se lo soliciten a más tardar el día hábil anterior a que la misma tenga 

verificativo.  

La persona que presida la asamblea estará obligada a ajustar el libro de registro de 

accionistas y otorgar el derecho a participar en la sesión correspondiente a quienes 

acrediten contar con las constancias correspondientes para tal efecto.  
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Las instituciones para el depósito de valores, al sustituir las constancias de que se 

trata, notificarán de dicho acto a quien convoque a la asamblea, así como a los 

depositantes de los valores que corresponda, el mismo día de su sustitución, 

emitiendo en consecuencia una nueva constancia, sin responsabilidad para dichas 

instituciones.  

Artículo 294.- Las instituciones para el depósito de valores deberán formular su 

reglamento interior, contemplando, al menos, normas aplicables a:  

I. El depósito de valores o depósito en administración de valores que implique la 
entrega, así como los procedimientos para su entrega o devolución, o bien, para la 
elaboración de constancias de depósito.  

II. Procedimientos para la determinación de las nomenclaturas de los valores 

sobre los cuales presten sus servicios de depósito o liquidación.  

III. Los procedimientos que deben seguirse para la anotación en cuenta, 

compensación y liquidación de las operaciones que se realicen respecto de los 

valores materia de depósito.  

IV. Procedimientos para el ejercicio y, en su caso, pago de los derechos 

patrimoniales relativos a los valores depositados.  

V. Los derechos y obligaciones de los depositantes, así como contratos 

celebrados con los mismos.  

VI. Las modalidades para la prestación de los servicios.  

VII. Los procedimientos aplicables para el caso de incumplimiento de 

operaciones con valores depositados, celebradas por los depositantes.  

VIII. Las penas convencionales para casos de incumplimiento. 

El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión y 
del Banco de México, los cuales podrán formular observaciones y modificaciones cuando 
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consideren que el reglamento no se ajusta a lo establecido en esta Ley o a los sanos usos y 
prácticas de mercado.  

Sección IV  

Otras disposiciones  

Artículo 295.- Las instituciones para el depósito de valores en ningún caso podrán dar 

noticias o información de los depósitos y demás operaciones o servicios que realicen o 

en las que intervengan, sino al depositante, a sus representantes legales o quienes 

tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o 

servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad judicial en virtud de providencia 

dictada en juicio en el que el depositante sea parte o acusado y las autoridades 

hacendarias federales, por conducto de la Comisión, para fines fiscales.  

Los empleados y funcionarios de las instituciones para el depósito de valores, en los 

términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece y 

las instituciones para el depósito de valores, estarán obligadas en caso de revelación 

del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen.  

Lo previsto en este artículo, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las 

instituciones para el depósito de valores de proporcionar a la Comisión, toda clase de 

información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de supervisión, les 

solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que presten, o 

bien, a efecto de atender solicitudes de autoridades financieras del exterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 358 del presente ordenamiento legal.  

Artículo 296.- Las instituciones para el depósito de valores enviarán a sus 

depositantes, dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores al corte mensual, 

un estado de cuenta que incluya con detalle los movimientos registrados durante el 

período comprendido desde el último corte.  

Los depositantes podrán objetar por escrito o a través de cualquier medio convenido 

con la institución para el depósito de valores de que se trate, los asientos que 
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aparezcan en los estados de cuenta, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la 

fecha de su recepción. Se considerará que existe aceptación con el contenido de los 

estados de cuenta, cuando los depositantes no realicen objeciones dentro del plazo 

antes señalado.  

Artículo 297.- Los aranceles que las instituciones para el depósito de valores cobren 

por sus servicios deberán ser autorizados por la Comisión, la cual tendrá facultad para 

formular observaciones y ordenar modificaciones.  

Sección V  

De la revocación y de la disolución y liquidación  

Artículo 298.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión o del Banco de México, o 

bien, oyendo la opinión de dichas autoridades, y previo otorgamiento del derecho de 

audiencia, podrá revocar la concesión para operar como institución para el depósito de 

valores, en los casos a que se refiere el artículo 299 de esta Ley.  

Artículo 299.- La Secretaría podrá revocar la concesión para operar como institución 

para el depósito de valores, cuando:  

I. No se constituya o no presente los datos relativos a su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a 
partir de la fecha en que se le haya notificado la concesión.  

II. No hubiere pagado el capital mínimo al momento de su constitución.  

III. No inicie sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir 

de la inscripción en el Registro Público de Comercio.  

IV. Falte reiteradamente por causa imputable a ella al cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de los contratos celebrados con los usuarios de sus 

servicios.  

V. Deje de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses.  
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VI. Entre en proceso de disolución y liquidación.  

VII. Sea declarada por la autoridad judicial en quiebra.  

VIII. Cometa infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o 

administrativas que le son aplicables. 

Artículo 300.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las instituciones 
para el depósito de valores, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y la Ley de Concursos Mercantiles, salvo por lo que se refiere a lo siguiente:  

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal 
efecto autorice la Secretaría.  

II. La Secretaría podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil. 

Capítulo II  
De las contrapartes centrales de valores  

Sección I  

De la organización  

Artículo 301.- Las actividades que tengan por objeto reducir los riesgos de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de los intermediarios del mercado de 

valores, asumiendo el carácter de acreedor y deudor recíproco de los derechos y 

obligaciones que deriven de operaciones con valores previamente concertadas por 

cuenta propia o de terceros entre dichos intermediarios, mediante novación, se 

considerarán un servicio público y únicamente podrán realizarse por contrapartes 

centrales de valores.  

Para organizarse y operar como contraparte central de valores se requiere concesión 

del Gobierno Federal, la cual será otorgada discrecionalmente por la Secretaría, previa 

opinión de la Comisión y del Banco de México, a las sociedades anónimas 

organizadas de conformidad con las disposiciones especiales que se contienen en el 

presente ordenamiento legal y, en lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles.  
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Las concesiones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación a costa del interesado.  

Artículo 302.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como 

contraparte central de valores deberán acompañarse de lo siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima en el que deberá contemplarse lo 
siguiente:  

a) La denominación social deberá contener la expresión "contraparte central de 

valores".  

b) La duración de la sociedad será indefinida.  

c) El domicilio deberá ubicarse en territorio nacional.  

d) El objeto social será actuar como contraparte central de valores.  

II. Relación e información de los socios, indicando el monto del capital social 

que suscribirán y el origen de los recursos declarado por éstos, así como de los 

probables consejeros, director general, principales directivos de la sociedad y 

miembros de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 306 de esta 

Ley.  

III. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo 

menos:  

a) La indicación del tipo de operaciones respecto de las que pretende actuar 

como contraparte central de valores.  

b) El sistema y los mecanismos de administración de riesgos para limitar y 

reducir la exposición de la contraparte central de valores frente a los 

participantes, la forma en que la citada contraparte tendrá acceso a fondos 

suficientes para cumplir puntualmente con sus obligaciones y las normas 

operativas, prudenciales y autorregulatorias que se instrumentarán. Dicho 

sistema tendrá por objeto asegurar el cumplimiento de las obligaciones que 
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derivan de las operaciones en las que una contraparte central de valores actúa 

como acreedor y deudor recíproco.  

c) Las medidas que adoptará para la supervisión operativa y financiera de los 

intermediarios del mercado de valores que sean sus socios y por los que 

actuará como deudor y acreedor recíproco.  

d) Proyecto de reglamento interior que cubra cuando menos los aspectos a que 

hace referencia esta Ley.  

IV. Comprobante de depósito bancario en moneda nacional o, en su caso, de 

valores gubernamentales por su precio de mercado depositados en entidades 

financieras a favor de la Tesorería de la Federación, por una cantidad igual al 

diez por ciento del capital mínimo con que deba contar la sociedad.  

El principal y, en su caso, accesorios del referido depósito serán devueltos al 

solicitante en caso de desistimiento, así como en el evento de que la solicitud 

sea denegada o cuando se inicien operaciones en los términos previstos en 

esta Ley. En el caso de que se revoque la concesión conforme a lo previsto en 

el artículo 320, fracciones I a III, de esta Ley, el importe del depósito y de los 

accesorios se hará efectivo.  

V. Las políticas y lineamientos relativos a los recursos que recibirá de sus 

deudores y acreedores recíprocos para asegurar el cumplimiento de sus 

obligaciones, así como el programa de inversión de dichos recursos y el 

procedimiento para su aplicación.  

VI. La demás documentación e información que la Secretaría, en relación con 

las fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general. 

Los estatutos sociales de las contrapartes centrales de valores, así como sus modificaciones, 
deberán ser aprobados por la Secretaría. Una vez obtenida la aprobación podrán ser inscritos en 
el Registro Público de Comercio. En todo caso, las referidas entidades deberán proporcionar a la 
citada Secretaría, dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la asamblea 
correspondiente, copia autentificada por el secretario del consejo de administración, del acta de 
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asamblea y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la formalización de la misma. 
Tratándose de aumentos de capital, las contrapartes centrales de valores no requerirán de la 
autorización señalada, pero en todo caso deberán presentar a la Secretaría, con al menos quince 
días hábiles de anticipación a la fecha en que pretendan realizar el aumento del capital, la 
información de los socios referida en la fracción II de este artículo, plazo en el cual la Secretaría 
podrá oponerse a la realización del referido aumento en el evento de que considere que existe 
algún impedimento para que las personas de que se trate sean socios de la contraparte central de 
valores correspondiente.  

Artículo 303.- Las contrapartes centrales deberán contar con el capital mínimo que 

establezca la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general.  

Las acciones ordinarias representativas del capital social de las contrapartes centrales 

de valores sólo podrán ser adquiridas por bolsas de valores, instituciones para el 

depósito de valores, casas de bolsa, instituciones de crédito o personas que autorice 

la Secretaría.  

Las acciones representativas del capital social de las que sean titulares las casas de 

bolsa e instituciones de crédito, estarán afectas en garantía real y preferente para 

asegurar el pago puntual y oportuno de las obligaciones que dichas entidades tengan 

frente a la sociedad, para lo cual se deberán depositar con tal carácter en una 

institución para el depósito de valores. Lo anterior, sin que al efecto resulte aplicable lo 

previsto en el artículo 139 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

En el supuesto de que se haga necesaria la ejecución de la garantía señalada en el 

párrafo anterior, el consejo de administración de la contraparte central de valores 

procederá a cancelar las acciones correspondientes, las que se conservarán en 

tesorería y los recursos que correspondan se utilizarán para cubrir las obligaciones 

que el socio tenga frente a la sociedad hasta por el valor de las acciones. Lo anterior, 

sin que al efecto resulte aplicable lo previsto en el artículo 134 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.  

Cuando la acción cancelada sea representativa de la parte mínima fija del capital 

social, el consejo de administración que la cancele deberá convocar a asamblea 

general extraordinaria de accionistas, para que ésta, en un plazo que no exceda de 
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seis meses contados a partir de la fecha de cancelación, acuerde la modificación 

respectiva a los estatutos sociales.  

Artículo 304.- Ninguna persona o grupo de personas podrá adquirir, directa o 

indirectamente, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, acciones 

que representen el diez por ciento o más del capital social de una contraparte central 

de valores. La Secretaría podrá autorizar excepcionalmente un porcentaje mayor.  

Sección II  

De la administración  

Artículo 305.- La administración de las contrapartes centrales de valores estará 

encomendada a un consejo de administración y a un director general, en sus 

respectivas esferas de competencia.  

El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de 

quince consejeros, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 

independientes, conforme a los requisitos de independencia previstos para las 

sociedades anónimas bursátiles. Por cada consejero propietario podrá designarse a su 

respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 

independientes, deberán tener este mismo carácter.  

En ningún caso podrán ser consejeros independientes las personas que participen en 

el capital social de entidades financieras o desempeñen en éstas cargos, empleos o 

comisiones, excepto tratándose de consejeros independientes en alguna de las 

entidades financieras mencionadas.  

Artículo 306.- El consejo de administración de las contrapartes centrales de valores 

deberá contar con al menos tres órganos colegiados que se encargarán 

respectivamente de llevar a cabo las siguientes funciones:  

I. El primero determinará y aplicará el sistema de administración de riesgos y emitirá 
normas de carácter operativo, prudencial y autorregulatorio aplicables a la sociedad y a 
sus deudores y acreedores recíprocos.  
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II. El segundo vigilará el cumplimiento de las normas citadas en la fracción 

anterior.  

III. El tercero aplicará las medidas disciplinarias por el incumplimiento de las 

normas citadas en la fracción I de este artículo. 

Sección III  
De las actividades y servicios  

Artículo 307.- Las contrapartes centrales de valores realizarán las actividades 

siguientes:  

I. Constituirse como deudor y acreedor recíproco en operaciones con valores 
previamente concertadas, en términos de lo establecido en el artículo 301 de esta Ley. 
Sólo podrán actuar con el carácter referido en los casos siguientes:  

a) Con las personas autorizadas conforme a ésta u otras leyes para otorgar 

servicios de intermediación en el mercado de valores, que sean sus socios, 

quienes podrán participar por cuenta propia o de terceros.  

b) En operaciones distintas de las señaladas en esta fracción cuando así lo 

autorice la Secretaría, escuchando la opinión del Banco de México y de la 

Comisión.  

Las contrapartes centrales de valores asumirán tal carácter respecto de 

operaciones con valores que se ajusten a las disposiciones legales y 

administrativas que les resulten aplicables, así como a las normas que regulen 

la relación de dichas contrapartes con sus socios.  

II. Establecer y aplicar los procedimientos para administrar riesgos y hacer 

frente a incumplimientos.  

III. Exigir a sus socios liquidadores recursos para reducir el riesgo sobre las 

operaciones con valores en las que se constituya como acreedora y deudora 

recíproca, en caso de que los socios dejen de cumplir sus obligaciones frente a 
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la contraparte central de valores. Dichos recursos deberán mantenerse en un 

fondo de aportaciones constituido en la propia sociedad.  

IV. Requerir a sus socios liquidadores, respecto de las operaciones con valores 

en las que se constituya como acreedora y deudora recíproca, los recursos 

necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de administración de 

riesgos, los que habrá de conservar en un fondo de compensación, constituido 

en la sociedad, con el propósito de mutualizar con sus socios el incumplimiento 

de obligaciones y, en su caso, las pérdidas.  

V. Recibir y administrar los recursos señalados en las fracciones III y IV 

anteriores.  

VI. Realizar por cuenta propia operaciones de compraventa y préstamo de 

valores para el cumplimiento de las obligaciones que tenga en su carácter de 

contraparte central de valores, debiendo contratar para ello los servicios de una 

persona que en términos de ésta u otras leyes se encuentre autorizada para 

otorgar servicios de intermediación en el mercado de valores.  

VII. Contratar créditos y préstamos para la consecución de su objeto social, de 

conformidad con las disposiciones que emita Banco de México.  

VIII. Garantizar las operaciones a que se refieren las fracciones VI y VII de este 

artículo.  

IX. Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de sus 

funciones.  

Las certificaciones por parte del director general o directivos de las contrapartes 

centrales de valores, que cuenten con facultades para ello, en las que conste el 

incumplimiento de las obligaciones de sus acreedores y deudores recíprocos 

frente a la sociedad, traerá aparejada ejecución, siempre que se acompañen de 
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los documentos en los que consten las obligaciones que les dieron origen, 

certificados igualmente por las personas señaladas.  

X. Participar en el capital social de sociedades nacionales o extranjeras que les 

presten servicios complementarios o auxiliares a los de su objeto, previa 

autorización de la Secretaría.  

XI. Realizar actos necesarios para la consecución de su objeto social.  

XII. Las análogas, conexas o complementarias de las anteriores, que les sean 

autorizadas por la Secretaría, mediante disposiciones de carácter general. 

Artículo 308.- Las personas autorizadas conforme a ésta u otras leyes para otorgar servicios de 
intermediación en el mercado de valores deberán acordar entre ellas si habrán de compensar y 
liquidar las operaciones que celebren con la participación de alguna contraparte central de 
valores, en cuyo caso, designarán a esta última.  

Las personas a que se refiere este artículo que no compensen y liquiden alguna 

operación con valores a través de una contraparte central de valores, estarán 

obligadas a informar previamente tal circunstancia a sus clientes.  

Artículo 309.- Las obligaciones que las contrapartes centrales de valores tengan con 

sus deudores y acreedores recíprocos, se extinguirán por compensación hasta por el 

importe que corresponda.  

La liquidación de los saldos de efectivo y de valores o bienes producto de las 

obligaciones que subsistan con posterioridad a la compensación a que alude el párrafo 

anterior, se realizará a través de las entidades financieras autorizadas por ésta u otras 

leyes para efectuar las transferencias que correspondan.  

Artículo 310.- Los recursos a que se refiere el artículo 307, fracciones III y IV, de esta 

Ley, que las contrapartes centrales de valores reciban de los intermediarios del 

mercado de valores que sean sus socios, se transmitirán en propiedad para el 

exclusivo fin que se señala en cada fracción.  
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Artículo 311.- Las contrapartes centrales de valores deberán informar a la Comisión, al 

Banco de México y a las personas que celebren las operaciones en las que se 

constituyan como deudor y acreedor recíproco, cuando dejen de asumir tal carácter 

respecto de alguno de éstos. En este supuesto estarán facultadas para dar por 

vencidas de manera anticipada las obligaciones de dicha persona y para aplicar sin 

restricción alguna los recursos recibidos para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones.  

Artículo 312.- Las contrapartes centrales de valores podrán divulgar la información de 

sus procedimientos para administrar riesgos, de sus recursos financieros y del monto 

de los recursos que reciban para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de sus 

deudores y acreedores recíprocos.  

Artículo 313.- Las contrapartes centrales de valores deberán mantener informados a 

sus deudores y acreedores recíprocos del cumplimiento o incumplimiento de sus 

obligaciones, así como de las aportaciones que deben realizar y los excesos en las 

mismas.  

Artículo 314.- Las contrapartes centrales de valores deberán llevar contabilidades 

especiales, en los términos que mediante disposiciones de carácter general determine 

la Comisión, para registrar los recursos que reciban de las personas autorizadas 

conforme a ésta u otras leyes, para otorgar servicios de intermediación en el mercado 

de valores que sean sus socios, tanto por cuenta propia, como de terceros.  

Artículo 315.- Las contrapartes centrales de valores deberán formular su reglamento 

interior, el cual deberá contener, como mínimo, las normas aplicables a:  

I. Los requisitos que deberán cumplir las personas que conforme a ésta u otras leyes se 
encuentren autorizadas para otorgar servicios de intermediación, a fin de que la sociedad 
se constituya como deudor y acreedor recíproco, así como los supuestos en los que no 
asumiría o dejaría de tener tal carácter.  

II. Los procedimientos y sistemas a través de los cuales se compensarán y 

liquidarán las operaciones.  
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III. Los derechos y obligaciones de la sociedad y de las personas señaladas en 

la fracción I de este artículo.  

IV. Los procedimientos para administrar riesgos; los mecanismos para obtener 

recursos financieros que le permitan cubrir sus obligaciones; las normas 

operativas y prudenciales aplicables a la contraparte central de valores y a los 

acreedores y deudores recíprocos de ésta; el proceso para la adopción y 

supervisión de dichas normas, así como de las de autorregulación que emitan; 

las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de 

incumplimiento, así como el procedimiento para hacer efectivas dichas 

medidas.  

V. El procedimiento para la aplicación de los recursos a que se refieren las 

fracciones III y IV del artículo 307 de esta Ley.  

VI. Los procedimientos para modificar el reglamento. 

El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión y 
del Banco de México, los cuales podrán formular observaciones y modificaciones cuando 
consideren que el reglamento no se ajusta a lo establecido en esta Ley o a los sanos usos y 
prácticas de mercado. No requerirán de autorización las normas de autorregulación, pero en 
todo caso, la Comisión y el Banco de México tendrán facultad de veto en relación con dichas 
normas.  

Artículo 316.- La Comisión, sin perjuicio de lo establecido en otros artículos, respecto 

de las contrapartes centrales de valores, tendrá las facultades siguientes:  

I. Supervisar el funcionamiento de los procedimientos de administración de riesgos, la 
suficiencia de los recursos para cumplir con sus obligaciones, el cumplimiento de sus 
normas operativas, prudenciales y autorregulatorias, así como la aplicación de las 
medidas disciplinarias en caso de incumplimiento.  

II. Ordenar modificaciones a los procedimientos de administración de riesgos y 

a la forma de aplicar recursos para cumplir con sus obligaciones.  

III. Emitir la regulación necesaria para propiciar el correcto funcionamiento de 

las contrapartes centrales de valores, el cumplimiento de las operaciones en las 
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que se constituyan como deudor y acreedor recíproco y la eficiencia de los 

procedimientos y sistemas de compensación y liquidación. 

Las facultades contenidas en las fracciones II y III de este artículo serán ejercidas en forma 
conjunta por la Comisión y el Banco de México.  

La Comisión y el Banco de México, en el ámbito de su competencia, podrán solicitar 

toda la información y documentos que determinen mediante disposiciones de carácter 

general.  

Artículo 317.- Los aranceles que las contrapartes centrales de valores cobren por sus 

servicios deberán ser autorizados por la Comisión, la cual tendrá facultad para 

formular observaciones y ordenar modificaciones durante el procedimiento de 

autorización.  

Artículo 318.- Las contrapartes centrales de valores estarán sujetas, en lo conducente, 

a lo previsto en los artículos 26, penúltimo y último párrafos, 121, 123, segundo 

párrafo, 124, primero, segundo y penúltimo párrafos, 127 a 129, 131, segundo párrafo, 

132 a 134, 205, 206, 209 a 211, 236, 237, segundo párrafo, 238, 241, último párrafo y 

243, segundo párrafo, de esta Ley. Las facultades previstas en los artículos 132 y 134 

competerán a la Secretaría.  

La Comisión podrá establecer mediante disposiciones de carácter general las reglas a 

las que deberán sujetarse las contrapartes centrales de valores en la aplicación de su 

capital contable.  

Sección IV  

De la revocación y de la disolución y liquidación  

Artículo 319.- La Secretaría, a propuesta de la Comisión o del Banco de México, o 

bien, oyendo la opinión de dichas autoridades, y previo otorgamiento del derecho de 

audiencia, podrá revocar la concesión para operar como contraparte central de 

valores, en los casos a que se refiere el artículo 320 de esta Ley.  
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Artículo 320.- La Secretaría podrá revocar la concesión para operar como contraparte 

central de valores, cuando:  

I. No se constituya o no presente los datos relativos a su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, dentro de un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a 
partir de la fecha en que se le haya notificado la concesión.  

II. No hubiere pagado el capital mínimo al momento de su constitución.  

III. No inicie sus operaciones dentro de un plazo de seis meses contado a partir 

de la inscripción en el Registro Público de Comercio.  

IV. Falte reiteradamente por causa imputable a ella al cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de los contratos celebrados con los usuarios de sus 

servicios.  

V. Deje de realizar su objeto social durante un plazo de seis meses.  

VI. Entre en proceso de disolución y liquidación.  

VII. Sea declarada por la autoridad judicial en quiebra.  

VIII. Cometa infracciones graves o reiteradas a las disposiciones legales o 

administrativas que le son aplicables. 

Artículo 321.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las contrapartes 
centrales de valores, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la 
Ley de Concursos Mercantiles, salvo por lo que se refiere a lo siguiente:  

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal 
efecto autorice la Secretaría.  

II. La Secretaría podrá solicitar la declaratoria de concurso mercantil.  

III. Los recursos a que se refiere el artículo 307, fracciones III y IV, de esta Ley, 

se destinarán al fin que les corresponda conforme a lo señalado en tales 

fracciones.  



 253

Los recursos excedentes señalados en la citada fracción III, recibidos de sus 

socios por cuenta de terceros cuyas operaciones con valores hayan sido 

compensadas y liquidadas en su totalidad, podrán ser excluidos o separados 

del proceso de disolución, liquidación o concurso mercantil de la contraparte 

central de valores y devueltos a los socios que corresponda, quienes los 

aceptarían a nombre propio y por cuenta de los terceros.  

Igual régimen será aplicable a los referidos recursos excedentes, recibidos de 

socios, por cuenta propia, siempre que no existan obligaciones a su cargo y a 

favor de la contraparte central de valores. 

Título XI  
De otras entidades que participan en el desarrollo del mercado de valores  

Capítulo I  

De los proveedores de precios  

Artículo 322.- Las actividades que tengan por objeto la prestación habitual y 

profesional del servicio de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de 

precios actualizados para la valuación de valores, instrumentos financieros derivados 

en mercados reconocidos por las autoridades financieras o índices, así como de envío 

de información relacionada con dichas actividades, estarán reservadas a los 

proveedores de precios.  

Para efectos de esta Ley se entenderá por precio actualizado para valuación, aquel 

precio de mercado o teórico obtenido con base en algoritmos, criterios técnicos y 

estadísticos y en modelos de valuación, para cada uno de los valores, instrumentos 

financieros derivados o índices. Dentro de los precios actualizados para valuación se 

incluirán los relativos a las operaciones de reporto y préstamo de valores, así como de 

las operaciones con instrumentos financieros derivados.  
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No se considerará como proveeduría o suministro de precios, la exclusiva transmisión 

o difusión de cualquier tipo de precios respecto de valores, instrumentos financieros 

derivados o índices, por medios electrónicos, de telecomunicaciones o impresos.  

Artículo 323.- Para organizarse y operar como proveedor de precios se requiere 

autorización de la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha 

autorización, se otorgará a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con 

las disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en 

lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles.  

Artículo 324.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como 

proveedor de precios deberán acompañarse de lo siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima.  

II. Relación e información de los socios, así como los probables consejeros, 

director general y principales directivos.  

III. Plan general de funcionamiento.  

IV. Manuales internos que contengan como mínimo lo siguiente:  

a) La descripción de la metodología y de los modelos de valuación de los 

valores, instrumentos financieros derivados e índices, así como los algoritmos y 

criterios técnicos y estadísticos.  

b) La metodología para la determinación de las tasas de interés, de descuento y 

equivalentes.  

c) Las fuentes de información que utilizarán para el otorgamiento de sus 

servicios.  

V. Políticas y medios que utilizarán para proveer o suministrar los precios.  
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VI. Proyecto de código de conducta que regirá la actuación de la propia 

sociedad, así como de los consejeros y demás directivos involucrados en el 

proceso de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de precios 

actualizados.  

VII. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con 

las fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Los proveedores de precios deberán dar aviso a la Comisión sobre las modificaciones que 
efectúen a la documentación señalada en el presente artículo, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las citadas 
modificaciones, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el aviso 
correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten o contravengan lo establecido en el 
presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 325.- Los proveedores de precios realizarán las actividades siguientes:  

I. Prestar servicios de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de precios 
actualizados para la valuación de valores, instrumentos financieros derivados o índices, 
así como de envío de información relacionada con dichas actividades, ajustándose a las 
metodologías y modelos a que se refiere el artículo 324, fracción IV de esta Ley.  

II. Publicar y difundir calificaciones emitidas por instituciones calificadoras de 

valores.  

III. Medir riesgos financieros de inversiones realizadas por entidades 

financieras, así como publicarlos y difundirlos cuando cuenten con autorización 

de éstas.  

IV. Determinar y difundir índices de tasas de interés e instrumentos 

representativos de deuda a cargo de emisoras.  

V. Las demás contempladas en sus estatutos sociales. 

Artículo 326.- Los proveedores de precios deberán contar con un código de conducta que rija la 
actuación de la propia sociedad, así como de los consejeros y demás directivos involucrados en 
el proceso de cálculo, determinación y proveeduría o suministro de precios actualizados.  
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La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, requisitos 

mínimos que deberán contemplar los proveedores de precios en la elaboración del 

código de conducta a que se refiere este artículo.  

Artículo 327.- Los proveedores de precios deberán contar con un comité de valuación 

encargado de realizar al menos las funciones siguientes:  

I. Proponer las metodologías y los modelos para la valuación de valores, instrumentos 
financieros derivados e índices, así como revisar dichas metodologías para mantenerlas 
actualizadas.  

II. Solucionar las controversias y observaciones que sobre las metodologías de 

valuación presenten sus clientes o autoridades. 

Artículo 328.- Los proveedores de precios deberán notificar a la Comisión los precios 
actualizados para la valuación de valores, instrumentos financieros derivados e índices, el 
mismo día en que los calculen. Asimismo, los proveedores de precios deberán notificar las 
modificaciones que lleven a cabo sobre dichos precios, el mismo día en que las acuerden.  

En el supuesto de que se presenten eventos no previstos en las metodologías 

autorizadas, los proveedores de precios deberán hacer del conocimiento de la 

Comisión al momento de su aplicación, el procedimiento de cálculo alternativo que 

utilizarán, señalando las razones que justifiquen la utilización del mismo.  

Artículo 329.- Los accionistas, miembros del consejo de administración, director 

general, directivos e integrantes del comité de valuación, de los proveedores de 

precios, no podrán mantener, directa o indirectamente, acciones representativas del 

capital social de entidades financieras que utilicen los servicios del proveedor de 

precios, ni fungir o tener el carácter de socios, consejeros, comisarios o directivos de 

dichas entidades. Se exceptúan de lo anterior, las inversiones realizadas en acciones 

representativas del capital social de sociedades de inversión.  

Artículo 330.- Los proveedores de precios deberán conservar durante un plazo de 

cinco años, los precios actualizados para valuación de valores, instrumentos 

financieros derivados e índices, así como la información relativa a las variables 
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utilizadas en su cálculo y demás datos o documentos relacionados con las actividades 

que realizan.  

Artículo 331.- Los proveedores de precios tendrán prohibido proporcionar a uno o más 

de sus usuarios, precios actualizados para valuación relacionados con un mismo valor, 

instrumentos financieros derivados o índices, que difieran de los entregados respecto 

de una misma fecha, a otro u otros usuarios, incluyendo sus modificaciones.  

Asimismo, los proveedores de precios tendrán prohibido proporcionar precios 

actualizados para valuación, cuando tengan un conflicto de interés respecto de la 

valuación de los valores, instrumentos financieros derivados o índices de que se trate.  

Artículo 332.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia 

del interesado, podrá decretar la revocación de la autorización para organizarse y 

operar como proveedor de precios, cuando:  

I. Dejen de otorgar sus servicios, de manera injustificada, durante un plazo mayor a seis 
meses.  

II. Cometan infracciones graves o reiteradas a lo establecido en esta Ley o las 

disposiciones de carácter general que emanen de ella.  

III. Sean declarados en quiebra, o bien, acuerden su disolución y liquidación. 

Artículo 333.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, autorizará la fusión o la 
escisión de los proveedores de precios, en términos de lo establecido en los artículos 132 a 134 
de esta Ley.  

La Comisión podrá emitir disposiciones de carácter general relativas a la información 

financiera, administrativa y operativa que los proveedores de precios deban 

presentarle de manera continua y periódica.  

Capítulo II  

De las instituciones calificadoras de valores  



 258

Artículo 334.- Las actividades que tengan por objeto la prestación habitual y 

profesional del servicio consistente en el estudio, análisis, opinión, evaluación y 

dictaminación sobre la calidad crediticia de valores, estarán reservadas a las 

instituciones calificadoras de valores.  

Para organizarse y operar como institución calificadora de valores se requiere 

autorización de la Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno. Dicha 

autorización, se otorgará a las sociedades anónimas organizadas de conformidad con 

las disposiciones especiales que se contienen en el presente ordenamiento legal y, en 

lo no previsto por éste, en lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles.  

Artículo 335.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como 

institución calificadora de valores deberán acompañarse de lo siguiente:  

I. Proyecto de estatutos de una sociedad anónima.  

II. Relación e información de los socios, así como los probables consejeros, 

director general y principales directivos de la sociedad.  

III. Programa general de funcionamiento.  

IV. Manuales internos que contengan como mínimo lo siguiente:  

a) Descripción del proceso de calificación, en el cual deberá precisarse la 

escala, nomenclaturas e interpretación de la calificación.  

b) Políticas y medios de divulgación al público sobre los dictámenes, 

calificaciones y análisis emitidos, así como sus modificaciones.  

V. Proyecto de código de conducta que regirá la actuación de la propia 

sociedad, así como de los consejeros y demás directivos involucrados en el 

proceso de dictaminación de la calidad crediticia de los valores sobre los cuales 

presten sus servicios, que se ajuste a estándares internacionales.  
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VI. La demás documentación e información que la Comisión, en relación con las 

fracciones anteriores, requiera mediante disposiciones de carácter general, 

previo acuerdo de su Junta de Gobierno. 

Las instituciones calificadoras de valores deberán dar aviso a la Comisión sobre las 
modificaciones que efectúen a la documentación señalada en este artículo, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen. La propia Comisión podrá objetar las 
citadas modificaciones, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el 
aviso correspondiente, cuando las modificaciones no se ajusten o contravengan lo establecido en 
el presente ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 336.- Las instituciones calificadoras de valores deberán contar con un código 

de conducta que rija la actuación de la propia sociedad, así como de los consejeros y 

demás directivos involucrados en el estudio, análisis, opinión, evaluación y 

dictaminación de la calidad crediticia de los valores sobre los cuales presten sus 

servicios, el cual se ajuste a los estándares internacionales exigidos en la materia.  

La Comisión podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, requisitos 

mínimos que deberán contemplar las instituciones calificadoras de valores en la 

elaboración del código de conducta a que se refiere este artículo.  

Artículo 337.- Los socios, miembros del consejo de administración, director general, 

comisarios y directivos de instituciones calificadoras de valores, no podrán mantener, 

directa o indirectamente, acciones representativas del capital social de entidades 

financieras a las que otorguen calificaciones en términos de esta Ley, ni fungir o tener 

el carácter de socios, consejeros, comisarios o directivos de dichas entidades. Se 

exceptúan de lo anterior, las inversiones realizadas en acciones representativas del 

capital social de sociedades de inversión.  

Artículo 338.- Las instituciones calificadoras de valores, en ningún caso podrán 

celebrar contratos respecto de valores emitidos por emisoras con las cuales sus 

accionistas, consejeros o directivos involucrados en el proceso de dictaminación de la 

calidad crediticia de dichos valores, tengan conflictos de interés.  
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Artículo 339.- Las instituciones calificadoras de valores deberán revelar al público las 

calificaciones que realicen sobre valores inscritos en el Registro o a ser inscritos en el 

mismo, así como sus modificaciones y cancelaciones, a través de los medios que 

establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter general. Dichas 

calificaciones deberán realizarse conforme al proceso de calificación a que se refiere 

la fracción IV del artículo 335 de esta Ley.  

Asimismo, la Comisión establecerá en las citadas disposiciones, la información 

financiera, administrativa y operativa que deberán presentarle las instituciones 

calificadoras de valores.  

Artículo 340.- La Comisión, con el acuerdo de su Junta de Gobierno y previa audiencia 

del interesado, podrá decretar la revocación de la autorización para organizarse y 

operar como institución calificadora de valores, cuando:  

I. Cometan infracciones graves o reiteradas a lo establecido en esta Ley o las 
disposiciones de carácter general que emanen de ella.  

II. Sean declaradas en quiebra, o bien, acuerden su disolución y liquidación. 

Artículo 341.- Las instituciones calificadoras de valores estarán sujetas a lo previsto en el 
artículo 330 de esta Ley.  

La Comisión autorizará, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, la fusión o la 

escisión de las instituciones calificadoras de valores, en términos de lo establecido en 

los artículos 132 a 134 de esta Ley.  

Título XII  

De la auditoría externa y otros servicios  

Artículo 342.- Las personas morales que soliciten la inscripción de valores en el 

Registro, las emisoras, las casas de bolsa, las bolsas de valores, las instituciones para 

el depósito de valores y las contrapartes centrales de valores, deberán observar lo 

dispuesto en este Título respecto a los requisitos que debe cumplir la persona moral 
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que les proporcione los servicios de auditoría externa, así como el auditor externo que 

suscriba el dictamen correspondiente a los estados financieros.  

Artículo 343.- Los auditores externos que suscriban el dictamen a los estados 

financieros en representación de las personas morales que proporcionen los servicios 

de auditoría externa, deberán contar con honorabilidad; reunir los requisitos 

personales y profesionales que establezca la Comisión mediante disposiciones de 

carácter general, y ser socios de una persona moral que preste servicios profesionales 

de auditoría de estados financieros, y que cumpla con los requisitos de control de 

calidad que al efecto establezca la propia Comisión en las citadas disposiciones.  

Adicionalmente, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean 

socios y los socios o personas que formen parte del equipo de auditoría, no deberán 

ubicarse en ninguno de los supuestos de falta de independencia que al efecto 

establezca la Comisión, mediante disposiciones de carácter general, en las que se 

consideren, entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, 

prestación de servicios adicionales al de auditoría y plazos máximos durante los 

cuales los auditores externos puedan prestar los servicios de auditoría externa a las 

personas morales que soliciten la inscripción de valores en el Registro, las emisoras, 

casas de bolsa, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y 

contrapartes centrales de valores.  

Artículo 344.- Los licenciados en derecho y los expertos independientes que elaboren 

opiniones en términos de esta Ley, deberán reunir los requisitos previstos en las 

disposiciones a que hace referencia el artículo 343 de esta Ley. Dichos requisitos 

serán igualmente aplicables, en lo conducente, a la persona moral que preste los 

servicios profesionales a la emisora de que se trate de la que, en su caso, sean socios 

o para la cual laboren.  

Adicionalmente, los licenciados en derecho a que se refiere este precepto, no podrán 

mantener acuerdos de reciprocidad con los auditores externos que contrate la 
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emisora, cuando impliquen la existencia de relaciones de negocio para la prestación 

de sus servicios profesionales que puedan derivar en conflictos de interés.  

Artículo 345.- El auditor y el licenciado en derecho, externos, así como las personas 

morales de las cuales sean socios, estarán obligados a conservar la documentación, 

información y demás elementos utilizados para elaborar el dictamen, informe u opinión 

proporcionados al público con motivo de lo dispuesto en este ordenamiento legal, por 

un plazo de al menos cinco años. Al conservar los datos y archivos de que se trata, 

podrán hacerlo a través de medios automatizados o digitalizados.  

Asimismo, los auditores externos deberán suministrar a la Comisión los informes y 

demás elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones. Si 

durante la práctica o como resultado de la auditoría encuentran irregularidades que 

afecten la liquidez, estabilidad o solvencia de alguna de las entidades financieras o 

emisoras a las que presten sus servicios de auditoría, deberán presentar al comité que 

desempeñe funciones en materia de auditoría, tratándose de sociedades anónimas 

bursátiles o promotoras de inversión bursátil, o al órgano de vigilancia de la entidad 

financiera o emisora de que se trate, y en todo caso a la Comisión, un informe 

detallado sobre la situación observada.  

Artículo 346.- Los dictámenes de auditoría externa y las opiniones de los licenciados 

en derecho o expertos externos independientes que se entreguen a las emisoras para 

los efectos de las solicitudes de inscripción de valores, autorización de oferta pública y 

cumplimiento de las obligaciones de entrega y difusión de información que a dichas 

emisoras les impone esta Ley, constituirán información divulgada al público 

directamente por dichas personas, con independencia de que la propia emisora sea 

quien realice la referida entrega y difusión al público.  

Lo dispuesto en este artículo resultará igualmente aplicable a los dictámenes, 

opiniones, informes, estudios y calificación crediticia que elaboren expertos, peritos, 

instituciones calificadoras y demás personas que presten sus servicios a las emisoras.  
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Artículo 347.- Las personas que proporcionen servicios de auditoría externa, así como 

dictámenes, informes u opiniones previstas en esta Ley, responderán por los daños y 

perjuicios que ocasionen a la emisora que los contrate, cuando:  

I. Por negligencia inexcusable, el dictamen u opinión que proporcionen contenga vicios 
u omisiones que en razón de su profesión u oficio debieran formar parte del análisis, 
evaluación o estudio que dio origen al dictamen u opinión.  

II. Intencionalmente, en el dictamen u opinión:  

a) Omitan información relevante de la que tengan conocimiento, cuando deba 

contenerse en su dictamen u opinión.  

b) Incorporen información falsa o que induzca a error, o bien, adecuen el 

resultado con el fin de aparentar una situación distinta de la que corresponda a 

la realidad.  

c) Recomienden la celebración de alguna operación, optando dentro de las 

alternativas, en su caso existentes, por aquélla que, a sabiendas, habrá de 

generar efectos patrimoniales notoriamente perjudiciales para la sociedad o 

para un determinado grupo de socios o tenedores de valores.  

d) Sugieran, acepten, propicien o propongan que una determinada transacción 

se registre en contravención de los principios de contabilidad emitidos o 

reconocidos por la Comisión. 

Las acciones por los actos ilícitos a que se refiere este artículo se ejercerán en términos de lo 
establecido en el artículo 38 de esta Ley, o bien, tratándose de instrumentos de deuda, por el 
representante común de los tenedores de valores, previo acuerdo de la asamblea de tenedores.  

Artículo 348.- Las personas a que se refiere el artículo 347 de esta Ley, no incurrirán 

en responsabilidad por los daños o perjuicios que ocasionen, derivados de los 

servicios u opiniones que emitan, cuando actuando de buena fe y sin dolo, se actualice 

cualquiera de las excluyentes de responsabilidad siguientes:  
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I. Rindan su dictamen u opinión con base en información proporcionada por la persona a 
la que otorguen sus servicios.  

II. Rindan su dictamen u opinión apegándose a los procedimientos y, en su 

caso, metodologías, con que cuenten para realizar el análisis, evaluación o 

estudio que corresponda a su profesión u oficio. 

Título XIII  
De las autoridades financieras  

Artículo 349.- La Comisión, la Secretaría y el Banco de México, sin perjuicio de las 

atribuciones a que hacen referencia otros artículos de ésta u otras leyes, tendrán las 

facultades establecidas en este Título.  

Artículo 350.- La Comisión contará con facultades de supervisión, en términos de su 

Ley, respecto de los intermediarios del mercado de valores, organismos 

autorregulatorios, bolsas de valores, sociedades que administran sistemas para 

facilitar operaciones con valores, instituciones para el depósito de valores, 

contrapartes centrales de valores, instituciones calificadoras de valores y proveedores 

de precios.  

Para tal efecto, la Comisión podrá practicar visitas de inspección a cualquiera de las 

entidades señaladas y requerirles, dentro de los plazos y en la forma que la propia 

Comisión establezca, toda la información y documentación necesaria a fin de verificar 

el cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general 

que de ella emanen. Las personas a que se refiere este artículo, deberán presentar la 

información y documentación que en el ámbito de sus respectivas competencias les 

soliciten la Comisión, la Secretaría y el Banco de México, dentro de los plazos, 

condiciones y demás características que las mismas establezcan.  

La Comisión llevará a cabo la supervisión de las entidades financieras a que se refiere 

este artículo, aún y cuando se encuentren en disolución y liquidación o sean 

declaradas en concurso mercantil, en los términos que se señalan en esta Ley.  
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La Comisión, como resultado de sus facultades de supervisión, podrá formular 

observaciones y, en su caso, ordenar la adopción de medidas tendientes a corregir los 

hechos, actos u omisiones irregulares que haya detectado con motivo de dichas 

funciones, en términos de esta Ley.  

Artículo 351.- La Comisión contará con facultades de supervisión respecto de las 

emisoras, pudiendo al efecto y a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la 

observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen, practicar 

visitas de inspección y requerir toda clase de información y documentación 

relacionadas con las actividades que realizan las emisoras, dentro de los plazos y en 

la forma que la propia Comisión establezca.  

La Comisión estará facultada para reconocer las normas de carácter contable a que 

deberán sujetarse las referidas emisoras en la elaboración y formulación de sus 

estados financieros o equivalentes, pudiendo hacer distinciones por tipo de emisora. 

Asimismo, la Comisión podrá expedir normas de carácter contable en caso de que las 

normas reconocidas en los términos de este párrafo sean insuficientes, existan 

distintas alternativas respecto de un tratamiento contable o no reflejen en forma real y 

actualizada la situación financiera de las emisoras.  

Adicionalmente, la Comisión podrá, en protección de los intereses del público 

inversionista:  

I. Ordenar que se convoque a asambleas de accionistas o de tenedores de valores, en 
casos de notoria urgencia y sin que medie instancia judicial al respecto.  

II. Concurrir sin voz ni voto a las asambleas de accionistas o de tenedores de 

valores. 

La Comisión, tratándose de sociedades extranjeras y organismos financieros multilaterales de 
carácter internacional que tengan valores inscritos en el Registro, ejercerá la supervisión de 
dichas emisoras con base en convenios de colaboración que suscriba con organismos 
internacionales con funciones de supervisión y regulación similares a las de la citada Comisión.  
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Artículo 352.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia, respecto 

de las personas morales que presten servicios de auditoría externa en términos de 

esta Ley, incluyendo los socios o empleados de aquéllas que formen parte del equipo 

de auditoría, pudiendo al efecto y a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y la 

observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen:  

I. Requerir toda clase de información y documentación.  

II. Practicar visitas de inspección.  

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados 

de las personas morales que presten servicios de auditoría externa.  

IV. Reconocer normas y procedimientos de auditoría que deberán observar las 

personas morales que presten servicios de auditoría externa al dictaminar o 

emitir opiniones relativas a los estados financieros de las entidades financieras 

o emisoras, pudiendo distinguir por tipo de entidad o emisor. Asimismo, la 

Comisión podrá expedir normas y procedimientos de auditoría en el evento de 

que en relación con alguna materia no existan normas o procedimientos 

aplicables, o bien, cuando a juicio de la propia Comisión las normas 

reconocidas en términos de este párrafo sean insuficientes. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a los dictámenes, 
opiniones y prácticas de auditoría que en términos de esta Ley practiquen las personas morales 
que presten servicios de auditoría externa.  

Artículo 353.- La Comisión contará con facultades de inspección y vigilancia respecto 

de licenciados en derecho que emitan opiniones exigidas por el presente 

ordenamiento legal pudiendo al efecto y a fin de verificar el cumplimiento de esta Ley y 

la observancia de las disposiciones de carácter general que de ella emanen:  

I. Requerir toda clase de información o documentación.  

II. Practicar visitas de inspección.  
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III. Requerir la comparecencia del licenciado en derecho y demás empleados de 

éste que participen en la elaboración de las opiniones legales emitidas en 

cumplimiento de lo establecido en esta Ley. 

El ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo estará circunscrito a las opiniones que 
en términos de esta Ley emitan los licenciados en derecho.  

Artículo 354.- La Comisión, en el ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia 

a que se refieren los artículos 159, último párrafo, 214, último párrafo, 250, último 

párrafo y 281, último párrafo del presente ordenamiento legal, y a fin de verificar el 

cumplimiento de esta Ley y la observancia de las disposiciones de carácter general 

que de ella emanen, podrá:  

I. Requerir toda clase de información y documentación.  

II. Practicar visitas de inspección.  

III. Requerir la comparecencia de socios, representantes y demás empleados 

de la persona o entidad de que se trate. 

Artículo 355.- La Comisión estará facultada para investigar, en la esfera administrativa, actos o 
hechos que presuntamente constituyan o puedan llegar a constituir una infracción a lo previsto 
en esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  

Para tal efecto, así como para verificar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley y 

demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, la citada Comisión 

estará facultada para:  

I. Requerir toda clase de información y documentación a cualquier persona o autoridad 
que pueda contribuir en el desarrollo de la investigación correspondiente.  

II. Practicar visitas de inspección a cualquier persona que pueda contribuir en el 

desarrollo de la investigación.  

III. Requerir la comparecencia de personas que puedan contribuir o aportar 

elementos a la investigación.  
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IV. Contratar los servicios de auditores y de otros profesionistas que le auxilien 

en dicha función. 

Artículo 356.- En el desahogo de las comparecencias a que se refiere esta Ley, la Comisión 
formulará los cuestionamientos que estime pertinentes, en cuyo caso los comparecientes 
deberán responder, bajo protesta de decir verdad, los cuestionamientos que se les formulen.  

Las visitas de inspección a que hace referencia este Título podrán ser ordinarias, 

especiales o de investigación.  

Las visitas ordinarias serán aquellas que se efectúen de conformidad con el programa 

anual que apruebe el presidente de la Comisión  

Las visitas especiales, serán aquellas que sin estar incluidas en el programa anual a 

que se refiere el párrafo anterior, se practiquen en cualquiera de los supuestos 

siguientes:  

I. Para examinar y, en su caso, corregir situaciones especiales operativas.  

II. Para dar seguimiento a los resultados obtenidos en una visita de inspección.  

III. Cuando se presenten cambios o modificaciones en la situación contable, 

jurídica, económica, financiera o administrativa de una emisora o entidad 

financiera.  

IV. Cuando una entidad financiera inicie operaciones después de la elaboración 

del programa anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo.  

V. Cuando se presenten actos, hechos u omisiones en emisoras o entidades 

financieras que no hayan sido originalmente contempladas en el programa 

anual a que se refiere el tercer párrafo de este artículo, que motiven la 

realización de la visita.  

VI. Cuando deriven de la cooperación internacional. 
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Las visitas de investigación se efectuarán siempre que la Comisión tenga indicios de los cuales 
pueda desprenderse la realización de alguna conducta que presuntamente contravenga lo 
previsto en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella.  

Artículo 357.- Las entidades financieras, las emisoras y las demás personas físicas o 

morales que sean objeto de una visita de inspección en términos de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables, estarán obligadas a permitir al personal designado por la 

Comisión, el acceso inmediato al lugar o lugares objeto de la visita, a sus oficinas, 

locales y demás instalaciones, incluyendo el acceso irrestricto a la documentación y 

demás fuentes de información que éstos estimen necesaria para el cumplimiento de 

sus funciones, así como a proporcionar el espacio físico necesario para desarrollar la 

visita y poner a su disposición el equipo de cómputo, de oficina y de comunicación que 

requieran al efecto.  

En la documentación a que se refiere el párrafo anterior, queda comprendida de 

manera enunciativa mas no limitativa, la información general o específica contenida en 

informes, registros, libros de actas, auxiliares, correspondencia, sistemas 

automatizados de procesamiento y conservación de datos, incluyendo cualesquiera 

otros procedimientos técnicos establecidos para ese objeto, ya sean archivos 

magnéticos o documentos microfilmados, digitalizados o grabados, y procedimientos 

ópticos para su consulta o de cualquier otra naturaleza.  

Artículo 358.- La Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades del 

exterior toda clase de documentación, constancias, registros, archivos y demás 

información que reciba con motivo del ejercicio de sus facultades o que requiera para 

dar cumplimiento a una solicitud de información por parte de dichas autoridades, 

siempre que tenga suscritos acuerdos de intercambio de información en los que se 

contemple el principio de reciprocidad, debiendo abstenerse de proporcionar la 

información cuando a su juicio ésta pueda ser usada para fines distintos a los previstos 

en los citados acuerdos, o bien por causas de orden público, seguridad nacional o por 

cualquiera otra que se convenga en los acuerdos respectivos.  
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Para tal efecto, la Comisión, a solicitud de las citadas autoridades, podrá realizar 

visitas de inspección a emisoras extranjeras que tengan valores inscritos en el 

Registro o filiales. A discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su 

conducto o sin que medie su participación.  

La solicitud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por escrito, cuando 

menos con treinta días naturales de anticipación y deberá acompañarse de lo 

siguiente:  

I. Descripción del objeto de la visita.  
II. Disposiciones legales aplicables al objeto de la solicitud. 

La Comisión podrá solicitar a las autoridades que realicen visitas en términos de este artículo un 
informe de los resultados obtenidos.  

Artículo 359.- En relación con la información relevante que se haya hecho pública 

cuando los actos involucrados con dicha información pudieran ubicarse en supuestos 

de infracción previstos en esta Ley o en las disposiciones de Carácter general que de 

elle emanen, la Comisión en ejercicio de sus facultades de supervisión y en protección 

de los intereses de los inversionistas y del mercado en general, podrá afirmar o negar 

para conocimiento del público, que esta llevando a cabo una investigación sobre los 

hechos involucrado. En caso de que las investigaciones concluyeran en que no se 

determine la infracción, o que su gravedad fuese inferior a la comunicada 

originalmente, el funcionario que haya hecho tal manifestación estará obligado a 

informar a la brevedad posible por los mismos medios de dichos resultados, y será en 

su caso responsable en los términos de las Leyes aplicables.  

Artículo 360.- La Comisión, en el ejercicio de las facultades a que se refiere esta Ley, 

podrá señalar la forma y términos en que las entidades financieras, emisoras y demás 

personas físicas o morales a las cuales les solicite información, deberán dar 

cumplimiento a sus requerimientos.  

Asimismo, la Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, 

indistintamente, los siguientes medios de apremio:  
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I. Amonestación con apercibimiento.  

II. Multa de 100 a 5,000 días de salario.  

III. Multa adicional por cada día que persista la infracción.  

IV. Clausura temporal, parcial o total.  

V. El auxilio de la fuerza pública. 

Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda contra el 
rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  

Artículo 361.- Para efectos de lo previsto en el artículo 360 de esta Ley, las 

autoridades federales y los cuerpos de seguridad o policiales deberán prestar en forma 

expedita el apoyo que solicite la Comisión.  

En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 

municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 

seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 

administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  

Título XIV  

De las infracciones y prohibiciones de mercado y de los delitos  

Capítulo I  

De las infracciones y prohibiciones de mercado  

Artículo 362.- El conocimiento de eventos relevantes que no hayan sido revelados al 

público por la emisora a través de la bolsa en la que coticen sus valores, constituye 

información privilegiada para los efectos de esta Ley.  

No será necesario que la persona conozca todas las características del evento 

relevante para que cuente con información privilegiada, siempre que la parte a la que 

tenga acceso pueda incidir en la cotización o precio de los valores de una emisora.  
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Artículo 363.- Para efectos de esta Ley, se considera que tienen información 

privilegiada relativa a una emisora, salvo prueba en contrario:  

I. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el director 
general y demás directivos relevantes, así como los factores y los auditores externos de 
la emisora o personas morales que ésta controle.  

II. Las personas que, directa o indirectamente, tengan el diez por ciento o más 

de las acciones representativas del capital social de una emisora o títulos de 

crédito que representen dichas acciones.  

III. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el 

director general y demás directivos relevantes, los factores y los auditores 

externos o los equivalentes de los anteriores, de personas morales que, directa 

o indirectamente, tengan el diez por ciento o más del capital social de la 

emisora.  

IV. Los miembros y secretario del consejo de administración, los comisarios, el 

director general y los directivos que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior 

al de éste, el contralor normativo, los factores y dependientes, o los 

equivalentes de los anteriores, de intermediarios del mercado de valores o 

personas que proporcionen servicios independientes o personales 

subordinados a una emisora, en cualquier evento relevante que constituya 

información privilegiada.  

V. Los accionistas que, directa o indirectamente, tengan el cinco por ciento o 

más del capital social de entidades financieras, cuando éstas tengan el carácter 

de emisoras.  

VI. Los accionistas que, directa o indirectamente, tengan el cinco por ciento o 

más del capital social de las sociedades controladoras de grupos financieros, 

así como quienes directa o indirectamente tengan el diez por ciento o más del 

capital social de otras entidades financieras, cuando todas ellas formen parte de 
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un mismo grupo financiero y al menos uno de los integrantes del grupo sea la 

emisora.  

VII. Los miembros y secretario del consejo de administración, el director general 

y los directivos que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior al de éste, el 

contralor normativo y los factores de las sociedades controladoras y entidades 

financieras a que se refiere la fracción anterior.  

VIII. La persona o grupo de personas que tengan una influencia significativa en 

la emisora y, en su caso, en las sociedades que integran el grupo empresarial o 

consorcio al que la emisora pertenezca.  

IX. Las personas que ejerzan poder de mando en la emisora.  

X. Aquellas personas que realicen operaciones con valores apartándose de sus 

patrones históricos de inversión en el mercado y que razonablemente puedan 

haber tenido acceso a la información privilegiada a través de las personas a que 

se refieren las fracciones I a IX anteriores. Se entenderá que razonablemente 

pudieron haber tenido acceso a la información privilegiada, aquellas personas 

que hubiesen tenido contacto o sostenido comunicación, por cualquier medio, 

con cualquiera de las personas siguientes:  

a) El cónyuge, la concubina o el concubinario de las personas a que se refieren 

las fracciones I a IX de este artículo.  

b) Las personas que tengan vínculos de parentesco por consanguinidad, 

afinidad o civil hasta el cuarto grado, con las personas a que se refieren las 

fracciones I a IX de este artículo.  

c) Los socios, asociados y los copropietarios de las personas a que se refieren 

las fracciones I a IX de este artículo. 

Las personas a que se refiere este artículo, están obligadas a guardar confidencialidad de la 
información a la que tengan acceso, por lo que deberán abstenerse de usarla o transmitirla a otra 
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u otras personas, salvo que por motivo de su empleo, cargo o comisión, la persona a la que se le 
transmita o proporcione deba conocerla.  

Para los efectos de calcular los porcentajes a que se refieren las fracciones II, III, V, VI 

y VIII de este artículo, computarán aquellas acciones propiedad de otra persona sobre 

la cual los accionistas ejerzan la patria potestad o estén afectadas en fideicomisos 

sobre los cuales tengan el carácter de fideicomitente o fideicomisario.  

Artículo 364.- Las personas que dispongan de información privilegiada, en ningún caso 

podrán:  

I. Efectuar o instruir la celebración de operaciones, directa o indirectamente, sobre 
cualquier clase de valores emitidos por una emisora o títulos de crédito que los 
representen, cuya cotización o precio puedan ser influidos por dicha información en 
tanto ésta tenga el carácter de privilegiada. Dicha restricción será igualmente aplicable a 
los títulos opcionales o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente 
dichos valores o títulos.  

II. Proporcionar o transmitir la información a otra u otras personas, salvo que 

por motivo de su empleo, cargo o comisión, la persona a la que se le transmita 

o proporcione deba conocerla.  

III. Emitir recomendaciones sobre cualquier clase de valores emitidos por una 

emisora o títulos de crédito que los representen, cuya cotización o precio 

puedan ser influidos por dicha información en tanto ésta tenga el carácter de 

privilegiada. Dicha restricción será igualmente aplicable a los títulos opcionales 

o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente dichos 

valores o títulos. 

Los intermediarios del mercado de valores que tengan información privilegiada podrán realizar 
operaciones respecto de los valores a que dicha información se refiera, por cuenta de terceros no 
relacionados a ellos, siempre que la orden y condiciones específicas de la operación provengan 
del cliente, sin que al efecto medie asesoría o recomendación del propio intermediario y con 
independencia de las infracciones a esta Ley en las que el cliente, en su caso, pueda incurrir.  



 275

Aquellos que hubieren celebrado una operación teniendo como contraparte personas 

que hubieren operado con información privilegiada, podrán demandar ante los 

tribunales competentes la indemnización correspondiente.  

La acción prevista en el párrafo anterior, prescribirá en cinco años contados a partir de 

la celebración de la operación. Para tal efecto, la Comisión deberá proporcionar a la 

autoridad judicial que conozca del proceso correspondiente toda aquélla 

documentación necesaria para la instrucción del mismo.  

Las operaciones que realicen las personas que dispongan de información privilegiada, 

en contravención de lo previsto en esta Ley, incluso aquéllas concertadas fuera del 

territorio nacional que tengan algún efecto dentro de éste, serán objeto de las 

sanciones que el presente ordenamiento legal establece.  

Artículo 365.- Las personas a que se refieren las fracciones I a IX del artículo 363 de 

esta Ley, tendrán prohibido adquirir, directa o indirectamente, valores emitidos por una 

emisora a la que se encuentren vinculados o títulos de crédito que los representen, 

durante un plazo de tres meses contado a partir de la última enajenación que hubieren 

realizado sobre los valores o títulos de crédito señalados. Esta prohibición también 

será aplicable a las enajenaciones, pero con relación a la última adquisición que 

hubieren efectuado.  

El plazo a que se refiere este artículo no será aplicable a las operaciones que:  

I. Realicen por cuenta propia los intermediarios del mercado de valores, las sociedades 
de inversión y las instituciones de seguros y de fianzas.  

II. Tengan por objeto títulos emitidos por instituciones de crédito, 

representativos de un pasivo a su cargo.  

III. Representen adquisiciones o enajenaciones de valores realizadas por 

directivos o empleados de una emisora o personas morales que ésta controle, 

adquiridos con motivo del ejercicio de opciones derivadas de prestaciones o 

planes otorgados para empleados, previamente aprobados por la asamblea de 
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accionistas de la emisora de que se trate y que prevean un trato general y 

equivalente para directivos o empleados que mantengan condiciones similares 

de trabajo.  

IV. Realicen los accionistas, consejeros, directivos, gerentes, factores, auditores 

externos, comisarios y secretarios de órganos colegiados, prestadores de 

servicios independientes y asesores en general de las sociedades de inversión 

de renta variable y en instrumentos de deuda a las que les resulte aplicable este 

artículo, respecto de las acciones representativas del capital social de dichas 

sociedades de inversión.  

V. Autorice expresamente la Comisión, cuando se trate de:  

a) Reestructuraciones corporativas tales como fusiones, escisiones, 

adquisiciones o ventas de activos que representen cuando menos el diez por 

ciento de los activos y ventas del ejercicio social anterior de la emisora.  

b) Recomposiciones en la tenencia accionaria de la emisora, cuando se trate de 

volúmenes superiores al uno por ciento de su capital social.  

c) Ofertas públicas.  

d) Derechos de preferencia en el caso de suscripción de acciones.  

e) Enajenaciones de valores de una serie para que con los recursos obtenidos 

se adquieran valores de otra serie de la misma emisora.  

f) Obtener liquidez para hacer frente a casos de urgencia, fortuitos o de fuerza 

mayor. 

Lo previsto en el primer párrafo de este artículo será aplicable a las operaciones con títulos 
opcionales o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente los valores 
emitidos por la emisora o títulos de crédito que los representen.  
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Las operaciones que se realicen en contravención de lo previsto en este artículo, 

incluso aquéllas concertadas fuera del territorio nacional que tengan algún efecto 

patrimonial o jurídico dentro de éste, serán objeto de las sanciones que el presente 

ordenamiento legal establece.  

Artículo 366.- Las personas a que se refieren las fracciones I a IV del artículo 363 de 

esta Ley y las fiduciarias de fideicomisos que se constituyan con el fin de establecer 

planes de opción de compra de acciones para empleados y de los fondos de 

pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal de una emisora o 

personas morales que ésta controle y cualquier otro fondo con fines semejantes, 

constituido directa o indirectamente por dicha emisora, sólo podrán enajenar o adquirir 

de la emisora con la cual se encuentren vinculados, las acciones representativas de su 

capital social o los títulos de crédito que las representen, mediante oferta pública o 

subastas autorizadas por la Comisión.  

Las personas e instituciones fiduciarias a que se refiere este artículo, previo a la 

concertación de operaciones, deberán consultar a la emisora con la cual se 

encuentran vinculadas, si ha transmitido o pretende transmitir órdenes para adquirir o 

colocar acciones representativas de su capital social o títulos de crédito que las 

representen, en cuyo caso, tales personas e instituciones fiduciarias se abstendrán de 

enviar órdenes de compra o venta, según corresponda, salvo que se trate de ofertas 

públicas.  

Lo previsto en este artículo será aplicable a las operaciones con títulos opcionales o 

instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente acciones 

representativas del capital social de la emisora o títulos de crédito que las representen.  

Artículo 367.- Las personas a que se refiere el primer párrafo del artículo 366 de esta 

Ley, no estarán sujetas a lo previsto en el referido precepto, cuando se trate de alguno 

de los actos siguientes:  

I. Traspasos de acciones que la emisora de que se trate realice a las instituciones 
fiduciarias de fideicomisos irrevocables, que se constituyan con el único fin de 
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establecer planes de opciones de compra de acciones para empleados y de los fondos de 
pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal de una emisora, personas 
morales que ésta controle o que la controlen y cualquier otro fondo con fines semejantes, 
siempre que la emisora comunique al público tal circunstancia en forma previa a la 
realización de los mencionados traspasos, dando a conocer las condiciones y causas que 
los motivan y ajustándose a las disposiciones de carácter general que expida la 
Comisión.  

Los planes de opciones de compra de acciones para empleados y de los fondos 

de pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal de una emisora 

o personas morales que ésta controle y cualquier otro fondo con fines 

semejantes, deberán ser previamente aprobados por la asamblea de 

accionistas de la emisora de que se trate y prever un trato general y equivalente 

para empleados que mantengan condiciones similares de trabajo.  

II. Operaciones de colocación que la emisora de que se trate realice con las 

personas e instituciones fiduciarias a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, cuando dichas personas o instituciones ejerzan derechos derivados de 

títulos opcionales de compra liquidables en especie emitidos por la emisora, 

cuyo subyacente corresponda a las acciones de la emisora o títulos de crédito 

que las representen. Lo anterior, siempre que los títulos opcionales hayan sido 

adquiridos en el mercado secundario por persona distinta a la emisora o en 

oferta pública.  

III. Las adquisiciones o colocaciones de acciones propias o títulos de crédito 

que representen dichas acciones, que la emisora de que se trate efectúe con 

las instituciones fiduciarias mencionadas en este artículo, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones siguientes:  

a) Que las instituciones fiduciarias acrediten haber ordenado la presentación en 

bolsa, de posturas de compra o venta sobre las acciones de la emisora o títulos 

de crédito que representen dichas acciones, así como el mantenimiento de 

dichas posturas, durante un lapso mínimo de una hora, en la sesión bursátil que 

corresponda.  
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b) Que la emisora dé a conocer al público, a través de los medios que 

establezca la bolsa, su intención de participar en una operación de subasta, al 

menos diez minutos antes de la transmisión a bolsa de las posturas derivadas 

de sus órdenes.  

c) Que la adquisición o colocación se lleve a cabo mediante operaciones de 

subasta en los términos del reglamento interior de la bolsa de valores 

correspondiente en cuyo caso las instituciones fiduciarias a que se hace 

referencia, deberán instruir la presentación de su postura al mismo precio al que 

instruyeron las órdenes a que se refiere el inciso a) anterior.  

IV. Las adquisiciones o colocaciones que la emisora lleve a cabo con las 

personas a que se refiere el artículo 363, fracciones I y II, de esta Ley, en 

cumplimiento de estipulaciones contenidas en acuerdos o contratos 

reconocidos en los estatutos de la emisora de que se trate, en los cuales se 

establezcan derechos a favor de socios estratégicos cuya tenencia de valores 

se encuentre restringida hasta un determinado porcentaje del capital social, 

siempre que la emisora comunique tal circunstancia a la bolsa, a través de los 

medios que esta última establezca. 

La Comisión, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer excepciones 
adicionales a las señaladas en este artículo.  

Artículo 368.- Se prohíbe la difusión de información falsa o que induzca a error sobre 

valores, o bien, respecto de la situación financiera, administrativa, económica o jurídica 

de una emisora, a través de prospectos de colocación, suplementos, folletos, reportes 

y demás documentos informativos y, en general, de cualquier medio masivo de 

comunicación.  

Artículo 369.- Se considerará que existe difusión de información falsa o que induce a 

error, salvo prueba en contrario, cuando en algún prospecto de colocación, 

suplemento, folleto, reporte, revelación de evento relevante y demás documentos 

informativos, se haya omitido información relevante por parte de una emisora, 
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intermediarios del mercado de valores, auditores externos, licenciados en derecho, 

expertos independientes, proveedores de precios e instituciones calificadoras de 

valores, en el ámbito de su competencia.  

Artículo 370.- Las personas que participen o intervengan, directa o indirectamente, en 

actos u operaciones del mercado de valores, tendrán prohibido:  

I. Manipular el mercado.  

II. Celebrar operaciones de simulación.  

III. Distorsionar el correcto funcionamiento del sistema de negociación o 

equipos de cómputo de las bolsas de valores o de las sociedades que 

administran sistemas para facilitar operaciones con valores.  

IV. Intervenir en operaciones con conflicto de interés.  

V. Contravenir los sanos usos y prácticas del mercado.  

VI. Ordenar o intervenir en la celebración de operaciones con valores, en 

beneficio propio o de terceros, a sabiendas de la existencia de una o varias 

instrucciones giradas por otro u otros clientes de un intermediario del mercado 

de valores, sobre el mismo valor, anticipándose a la ejecución de las mismas. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por manipulación de mercado todo acto realizado por una 
o varias personas, a través del cual se interfiera o influya en la libre interacción entre oferta y 
demanda, haciendo variar artificialmente el volumen o precio de valores, con la finalidad de 
obtener un beneficio propio o de terceros.  

No será manipulación de mercado, la realización de operaciones de estabilización 

consistentes en la compra de acciones o títulos de crédito que representen dichas 

acciones, realizadas una vez efectuado el cruce en bolsa con motivo de una oferta 

pública, respecto de valores de la misma clase, serie o especie y siempre que no se 

presenten posturas a un precio mayor al de colocación o a aquél al que se hubiere 

concertado la última operación en el mercado, lo que resulte menor.  
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Artículo 371.- Las entidades que se indican a continuación, estarán obligadas a 

establecer lineamientos, políticas y mecanismos de control, con apego a las 

disposiciones de carácter general que al efecto emita la Comisión, para aquellas 

operaciones con valores que realicen sus consejeros, directivos y empleados que por 

virtud de su empleo, cargo o comisión, tengan o puedan tener acceso a información 

privilegiada o confidencial relacionada con procesos de inscripción de valores en el 

Registro, ofertas públicas, adquisición o enajenación de acciones propias de emisoras, 

o bien, de operaciones ordenadas por la clientela inversionista:  

I. Los intermediarios del mercado de valores.  

II. Las bolsas de valores.  

III. Las instituciones para el depósito de valores y las contrapartes centrales de 

valores.  

IV. Las instituciones calificadoras de valores, los proveedores de precios y las 

sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con valores.  

V. Las entidades financieras que formen parte de grupos financieros a los que 

pertenezcan instituciones de banca múltiple, casas de bolsa, sociedades 

operadoras de sociedades de inversión, sociedades distribuidoras de acciones 

de sociedades de inversión o entidades financieras que distribuyan acciones de 

sociedades de inversión. 

Artículo 372.- Los vocales y secretario de la Junta de Gobierno de la Comisión, así como los 
servidores públicos adscritos a ella, no podrán invertir en acciones representativas del capital 
social de una sociedad anónima, inscritas en el Registro, salvo que lo hagan a través de 
sociedades de inversión, de fideicomisos constituidos para ese único fin en los que no 
intervengan en las decisiones de inversión, en títulos referidos a índices o canastas de acciones o 
en títulos de crédito que representen acciones del capital social de dos o más sociedades 
anónimas emitidos al amparo de fideicomisos.  

La restricción a que se refiere el párrafo anterior, será aplicable a las operaciones con 

títulos opcionales o instrumentos financieros derivados, que tengan como subyacente 
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acciones representativas del capital social de una sola sociedad anónima, inscritas en 

el Registro.  

Capítulo II  

De los delitos  

Artículo 373.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años quienes dentro 

del territorio nacional, realicen intermediación con valores con el público, sin contar 

con la correspondiente autorización de la autoridad competente conforme a ésta u 

otras leyes.  

Artículo 374.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años quienes lleven a cabo 

cualquiera de las conductas siguientes:  

I. Hagan oferta pública de valores no inscritos en el Registro, sin contar con la 
autorización de la Comisión.  

II. Ofrezcan de manera privada valores, en contravención de lo establecido en 

el artículo 8 de esta Ley. 

Artículo 375.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años, los miembros del consejo 
de administración, así como los directivos, empleados o quienes desempeñen cargos o 
comisiones en un intermediario del mercado de valores, que dispongan para sí o para un tercero 
de los recursos recibidos de un cliente o de sus valores, para fines distintos a los ordenados o 
contratados por éste, causándole con ello un daño patrimonial al cliente en beneficio económico 
propio, y sea directamente o a través de interpósita persona o a favor de tercero.  

Las mismas penas se impondrán a los miembros del consejo de administración, así 

como a las personas que desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o 

comisiones, en un intermediario del mercado de valores, cuando incurran en la 

conducta de realizar operaciones ilícitas o prohibidas por la Ley que resulten en daño 

patrimonial al intermediario del mercado de valores de que se trate en beneficio 

económico propio, ya sea directamente o a través de interpósita persona o a favor de 

tercero.  
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Artículo 376.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los miembros del 

consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para 

celebrar operaciones con el público, comisarios o auditores externos, de un 

intermediario del mercado de valores, bolsa de valores, instituciones para el depósito 

de valores, contrapartes centrales de valores o emisoras, que cometan cualquiera de 

las siguientes conductas:  

I. Omitan registrar en la contabilidad las operaciones efectuadas o alteren los registros 
contables o aumenten o disminuyan artificialmente los activos, pasivos, cuentas de 
orden, capital o resultados de las citadas entidades, para ocultar la verdadera naturaleza 
de las operaciones realizadas o su registro contable.  

II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad, o bien, 

proporcionen datos falsos en los documentos, informes, dictámenes, opiniones, 

estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la Comisión en 

cumplimiento de lo previsto en esta Ley.  

III. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o 

registros contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos 

contables respectivos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de 

conservación y con el propósito de ocultar su registro.  

IV. Destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u 

obstruir los actos de supervisión de la Comisión.  

V. Destruyan u ordenen se destruyan total o parcialmente, información, 

documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de manipular u 

ocultar de quienes tengan interés jurídico en conocer los datos o información 

relevante de la sociedad, que de haberse conocido se hubiere evitado una 

afectación de hecho o de derecho de la propia entidad, de sus socios o de 

terceros.  
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VI. Presenten a la Comisión documentos o información falsa o alterada con el 

objeto de ocultar su verdadero contenido o contexto, o bien, asienten o declaren 

ante ésta hechos falsos. 

Artículo 377.- Serán sancionados con prisión de tres a nueve años los miembros del consejo de 
administración, directivos o empleados de un intermediario del mercado de valores o institución 
para el depósito de valores, que den noticias o información sobre las operaciones, servicios o 
depósitos que realicen o en las que intervengan por cuenta de sus clientes, en contravención de 
lo establecido en los artículos 192, párrafo primero ó 295, párrafo primero de esta Ley, según 
corresponda. Se aplicará la misma penalidad a aquellas personas que usen sin autorización del 
titular del contrato la información antes referida.  

Artículo 378.- Será sancionado con prisión de dos a siete años todo aquél que 

habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la 

Comisión, en términos de lo previsto en el artículo 393 de esta Ley, continúe 

desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido, o 

bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a 

pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  

Artículo 379.- Serán sancionados con prisión de dos a seis años quienes con motivo 

de una oferta pública de adquisición forzosa de acciones representativas del capital 

social de una sociedad anónima o títulos de crédito que representen dichas acciones, 

inscritos en el Registro, realizada en términos de lo previsto en el artículo 98 de esta 

Ley, paguen, entreguen o proporcionen cualquier contraprestación, por sí o a través de 

interpósita persona, que implique un premio económico o sobreprecio al importe de la 

oferta, en favor de una persona o grupo de personas determinado que acepten su 

oferta o de quien éstos designen.  

Se impondrán las mismas penas a las personas que aceptando la oferta en los 

términos señalados en el párrafo anterior, reciban el premio o sobreprecio.  

Artículo 380.- Será sancionado con prisión de dos a seis años todo aquél que estando 

obligado legal o contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o secrecía, 

proporcione por cualquier medio o transmita información privilegiada a otra u otras 

personas.  
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Las mismas penas se impondrán a las personas que estando obligadas legal o 

contractualmente a mantener confidencialidad, reserva o secrecía, emitan o formulen 

recomendaciones con base en información privilegiada sobre valores o instrumentos 

financieros derivados que tengan como subyacente valores cuya cotización o precio 

pueda ser influido por dicha información.  

Artículo 381.- Las personas que haciendo uso de información privilegiada, efectúen o 

instruyan la celebración de operaciones, por sí o a través de interpósita persona, sobre 

valores o instrumentos financieros derivados que tengan como subyacente valores 

cuyo precio o cotización pueda ser influido por dicha información, y que derivado de 

dicha operación obtengan un beneficio para sí o para un tercero, serán sancionadas 

conforme a lo siguiente:  

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del beneficio sea de hasta 100,000 
días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que 
se efectúe la operación de que se trate.  

II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto del beneficio exceda de 

100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al 

momento en que se efectúe la operación de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo se entiende como beneficio, la obtención de una ganancia o 
el evitarse una pérdida.  

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que 

se refiere este precepto legal, con base en el método establecido en el artículo 392, 

fracción IV, inciso a) de esta Ley.  

Artículo 382.- Las personas que participen directa o indirectamente, en actos de 

manipulación de mercado en términos de lo establecido en el artículo 370, penúltimo 

párrafo de esta Ley, y que obtengan un beneficio para sí o para un tercero, serán 

sancionadas conforme a lo siguiente:  

I. Con prisión de dos a seis años, cuando el monto del beneficio sea de hasta 100,000 
días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento en que 
se efectúe la operación de que se trate.  
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II. Con prisión de cuatro a doce años, cuando el monto del beneficio exceda de 

100,000 días de salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al 

momento en que se efectúe la operación de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo se entiende como beneficio, la obtención de una ganancia o 
el evitarse una pérdida.  

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que 

se refiere este precepto legal, con base en el método establecido en el artículo 392, 

fracción V, de esta Ley.  

Artículo 383.- Serán sancionadas con prisión de uno a cinco años, las personas que:  

I. Difundan por sí o a través de un tercero, información falsa sobre valores, o bien, 
respecto de la situación financiera, administrativa, económica o jurídica de una emisora, 
a través de prospectos de colocación, suplementos, folletos, reportes, revelación de 
eventos relevantes y demás documentos informativos y, en general, de cualquier medio 
masivo de comunicación.  

II. Oculte u omita revelar información o eventos relevantes, que en términos de 

este ordenamiento legal deban ser divulgados al público o a los accionistas o 

tenedores de valores, salvo que se haya diferido su divulgación en los términos 

de esta Ley. 

Artículo 384.- Será sancionado con prisión de seis meses a dos años, todo aquél que, sin 
consentimiento del titular, sustraiga o utilice las claves de acceso al sistema de recepción de 
órdenes y asignación de operaciones de un intermediario del mercado de valores o a los 
sistemas operativos de negociación de las bolsas de valores, para ingresar posturas y realizar 
operaciones obteniendo un beneficio para sí o para un tercero. La sanción prevista en este 
artículo será independiente de la que corresponda por la comisión de otro u otros delitos 
previstos en este capítulo o en otras leyes aplicables.  

Artículo 385.- Serán sancionados con prisión de uno a dos años las personas que por 

sí o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier 

medio de publicidad se ostenten frente al público como intermediarios del mercado de 

valores, sin contar con la autorización de la autoridad competente conforme a ésta u 

otras leyes.  
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Artículo 386.- Se impondrá de tres a doce años de prisión, a los miembros del consejo 

de administración, director general y demás directivos o representantes legales de las 

sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil o sociedades anónimas 

bursátiles que, mediante la alteración de las cuentas activas o pasivas o de las 

condiciones de los contratos hagan u ordenen que se registren operaciones o gastos 

inexistentes o que se exageren los reales, o que dolosamente realicen cualquier acto u 

operación ilícita o prohibida por la ley, generando en cualquiera de dichos supuestos 

un quebranto o perjuicio en el patrimonio de la sociedad de que se trate o de las 

personas morales controladas por ésta, en beneficio económico propio ya sea 

directamente o a través de interpósita persona.  

La pena a que se refiere este artículo será de uno a tres años de prisión cuando se 

acredite haber reparado el daño y resarcido el perjuicio ocasionado.  

No se procederá penalmente por el delito previsto en este artículo cuando las 

personas actúen en términos de lo establecido por el artículo 40 de esta Ley, así como 

en cumplimiento de las leyes que regulen los actos a que se refiere el primer párrafo 

de este artículo.  

Artículo 387.- Los accionistas, consejeros y directivos que ordenen o insten a 

directivos o empleados de un intermediario del mercado de valores a la comisión de 

los delitos contenidos en los artículos 375 a 378 y 384 de esta Ley, serán sancionados 

hasta en una mitad más de las penas previstas en los citados preceptos legales.  

Artículo 388.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición 

de la Secretaría, previa opinión de la Comisión; salvo tratándose de los delitos 

previstos en los artículos 375, 377, 384 y 386 de esta Ley, en cuyo caso las víctimas o 

los ofendidos también podrán formular directamente la querella.  

Tratándose del delito previsto en el artículo 386 del presente ordenamiento legal, 

únicamente podrá perseguirse por querella de las víctimas u ofendidos que sean 

titulares de al menos treinta y tres por ciento del capital social de la sociedad anónima 
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promotora de inversión bursátil o sociedad anónima bursátil afectada, o bien, a 

petición de la Secretaría, previa opinión de la Comisión, siempre que así lo soliciten las 

víctimas u ofendidos que sean titulares de al menos el diez por ciento del capital social 

de la sociedad de que se trate.  

La Comisión podrá abstenerse de emitir la opinión a que se refiere este artículo, 

cuando se trate de delitos en que los daños y perjuicios causados no excedan de 

25,000 días de salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, siempre y 

cuando se haya reparado el daño y resarcido el perjuicio a la víctima u ofendido, sin 

que hubiese mediado acto de autoridad alguna; que se trate de hechos en los que 

participen personas que no hayan estado relacionadas anteriormente con hechos 

ilícitos que afecten al sistema financiero; que no se trate de delito grave en términos 

del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, y que a juicio de la 

Comisión los probables responsables hubiesen colaborado eficazmente, 

proporcionando información veraz para la investigación respectiva.  

En los asuntos en que la Comisión se hubiere abstenido de emitir la opinión a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, deberá informar a la Secretaría sobre su 

determinación.  

Los delitos contenidos en esta Ley sólo admitirán consumación dolosa. La acción 

penal en los delitos a que se refiere esta Ley prescribirá en tres años contados a partir 

del día en que la Secretaría o persona con interés jurídico tenga conocimiento del 

delito y del probable responsable, y si no tienen ese conocimiento, en cinco años que 

se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito.  

Las penas previstas en esta Ley, con excepción de las señaladas en el artículo 386, se 

reducirán a un tercio cuando se acredite haber reparado el daño o haber resarcido el 

perjuicio ocasionado.  

En lo no contemplado en esta Ley en materia de delitos, se estará a lo dispuesto en el 

Código Penal Federal y Código Federal de Procedimientos Penales.  
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Título XV  

De los procedimientos administrativos  

Capítulo I  

Disposiciones preliminares  

Artículo 389.- En los procedimientos administrativos previstos en esta Ley se admitirán 

toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo de autoridades, la misma 

deberá ser desahogada por escrito.  

Una vez desahogado el derecho de audiencia a que hace referencia el artículo 391 de 

esta Ley, o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de 

revocación, únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se 

haya emitido la resolución correspondiente.  

La Comisión podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, 

pudiendo al efecto acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo 

podrán rechazarse las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen 

ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean 

improcedentes, innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. La valoración de las 

pruebas se hará conforme a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos 

Civiles.  

Concluido el desahogo de pruebas se emitirá la resolución correspondiente, sin que 

para emitir dicha resolución sea necesaria la notificación previa al interesado.  

Artículo 390.- La facultad de la Comisión para imponer sanciones de carácter 

administrativo caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del día hábil 

siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.  

El plazo antes señalado se interrumpirá al iniciarse los procedimientos relativos. Se 

entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado, cuando la Comisión 
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otorgue audiencia al probable infractor, en términos de lo previsto en la fracción I del 

artículo 391 de esta Ley.  

Para calcular el importe de las multas así como aquellos supuestos contemplados por 

esta Ley a razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, el día en que se realice la conducta sancionada o 

se actualice el supuesto.  

Las multas que la Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha de su notificación. Cuando las multas no se paguen 

dentro del plazo señalado, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que 

debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos que establece 

el Código Fiscal de la Federación para este tipo de supuestos.  

En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión 

dentro de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en 

un veinte por ciento de su monto, siempre y cuando no se interponga medio de 

defensa alguno.  

Capítulo II  

De la imposición de sanciones administrativas  

Artículo 391.- La Comisión, en la imposición de sanciones de carácter administrativo, 

se sujetará a lo siguiente:  

I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 
correspondiente, deberá manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer 
pruebas y formular alegatos. La Comisión, a petición de parte, podrá ampliar por una 
sola ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, atendiendo 
a las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día hábil 
siguiente a aquél en que se practique.  

II. En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia 

dentro del plazo establecido, o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer 
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las imputaciones vertidas en su contra, se tendrán por acreditadas las 

infracciones imputadas y se procederá a la imposición de la sanción 

correspondiente.  

III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta:  

a) Los antecedentes personales y condición económica del infractor.  

b) La naturaleza y gravedad de la infracción cometida, así como la cuantía de la 

operación en caso de ser cuantificable.  

c) Las atenuantes, así como la no existencia de afectación a terceros o del 

propio sistema financiero.  

d) En caso de reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las 

acciones correctivas aplicadas por el presunto infractor. 

Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la Comisión, la que podrá delegar 
esa facultad en razón de la naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a 
los demás servidores públicos de la propia Comisión.  

Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la Comisión podrá además de la 

imposición de la sanción que corresponda amonestar al infractor, o bien, solamente 

amonestarlo, considerando sus antecedentes personales, la gravedad de la conducta, 

que no se afecten los intereses de terceros o del propio sistema financiero, así como la 

existencia de atenuantes.  

En el caso de personas morales, las multas podrán ser impuestas tanto a dichas 

personas como a sus consejeros, directores generales, directivos, empleados o 

apoderados que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la realización de la 

conducta materia de la infracción.  

La Comisión considerará como atenuante en la imposición de sanciones 

administrativas, cuando el infractor, de manera espontánea y previo al inicio del 

procedimiento de imposición de sanción, informe por escrito de la violación en que 
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hubiere incurrido a la citada Comisión y corrija las omisiones o contravenciones o, en 

su caso, presente un programa de corrección. Asimismo, se considerará como 

atenuante, cuando el presunto infractor acredite ante la Comisión haber resarcido el 

daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el 

ejercicio de las atribuciones de la Comisión, a efecto de deslindar responsabilidades.  

La Comisión podrá imponer multa equivalente hasta por el doble de la prevista en esta 

Ley en caso de reincidencia. Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en 

una infracción que haya sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, 

dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado firme la 

resolución correspondiente.  

Los procedimientos para la imposición de las sanciones administrativas a que se 

refiere esta Ley se iniciarán con independencia de la opinión de delito que, en su caso, 

emita la Comisión en términos del artículo 388 del presente ordenamiento legal, así 

como de los procedimientos penales que correspondan. Asimismo, serán 

independientes de la reparación de los daños y perjuicios que, en su caso, demanden 

las personas afectadas por los actos de que se trate.  

En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión, ajustándose a los 

lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, deberá hacer del conocimiento del 

público en general por el medio que considere conveniente, las sanciones que al 

efecto imponga por infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan 

quedado firmes o sean cosa juzgada, señalando exclusivamente el nombre del 

infractor, el precepto infringido y la sanción impuesta. Lo anterior, cuando a su juicio la 

importancia de las infracciones así lo ameriten y con el propósito de procurar el sano y 

equilibrado desarrollo del sistema financiero en protección de los intereses del público.  

Artículo 392.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general 

que de ella deriven, serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la 

Comisión, a razón de días de salario, conforme a lo siguiente:  

I. Multa de 200 a 10,000 días de salario, a:  
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a) Las entidades financieras, así como las personas físicas y morales reguladas 

por esta Ley, que incumplan con las solicitudes de información y documentación 

que en el ámbito de sus respectivas competencias les soliciten la Secretaría, el 

Banco de México y la Comisión, dentro de los plazos, condiciones y demás 

características que las mismas establezcan.  

b) Las personas morales mexicanas que en forma directa o a través de 

fideicomisos o figuras similares o equivalentes, realicen oferta pública de 

valores en el extranjero, en contravención a lo establecido en el artículo 7, 

segundo párrafo, de esta Ley.  

c) Los integrantes de los comités que ejerzan las funciones en materia de 

auditoría o prácticas societarias, que se abstengan de emitir opinión al consejo 

de administración de las sociedades anónimas bursátiles, sobre los asuntos a 

que se refieren las fracciones I, inciso a) y II, inciso a) del artículo 42 esta Ley, 

así como los directores generales de ese tipo de sociedades que omitan cumplir 

con las obligaciones previstas en el artículo 44, fracciones IV y V, del presente 

ordenamiento legal.  

d) Los consejeros y el director general de las sociedades anónimas bursátiles, 

que omitan dar a conocer al público inversionista su opinión con respecto del 

precio de la oferta y los conflictos de interés que tuvieren, así como la decisión 

que tomarán respecto de los valores de su propiedad, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 101, segundo y tercer párrafos, de esta Ley.  

e) Las emisoras con valores inscritos en el Registro que omitan proporcionar a 

la Comisión o a la bolsa en la que listen sus valores, la información o los 

reportes a que se refiere el artículo 104 de esta Ley, o bien, cuando los 

presenten en forma incompleta o sin cumplir con los requisitos, términos o 

condiciones exigidos para ello.  



 294

f) Las emisoras con valores inscritos en el Registro que omitan dar a conocer al 

público inversionista la información que, a solicitud de la Comisión o de la bolsa 

en la que listen sus valores, estén obligadas a informar de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 106 de esta Ley.  

g) Las personas relacionadas de una sociedad anónima cuyas acciones 

representativas del capital social se encuentren inscritas en el Registro, que 

omitan proporcionar los informes a que se refiere el artículo 110 de esta Ley.  

h) Las personas o grupo de personas que, directa o indirectamente, tengan el 

diez por ciento o más de las acciones representativas del capital social de 

sociedades anónimas bursátiles, así como los miembros del consejo de 

administración y directivos relevantes de dichas sociedades, que omitan 

informar a la Comisión y, en los casos que ésta establezca mediante 

disposiciones de carácter general, al público a través de los medios que 

establezca la bolsa en que coticen las acciones o títulos de crédito que las 

representen, respecto de la adquisición o enajenación que efectúen con dichos 

valores, en contravención con lo dispuesto por el artículo 111 de esta Ley.  

i) Las casas de bolsa que omitan informar a la Comisión, respecto de la 

adquisición de acciones a que se refiere el artículo 119 de esta Ley, en 

contravención a lo establecido en el artículo 120 del presente ordenamiento 

legal.  

j) Las casas de bolsa o las instituciones de crédito que omitan contar con 

lineamientos y políticas tendientes a identificar y conocer a sus clientes, así 

como para determinar sus objetivos de inversión, o bien, cuando omitan 

proporcionarle la información necesaria, en contravención a lo establecido en el 

artículo 190 de esta Ley.  
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k) Las casas de bolsa que omitan proporcionar a sus clientes la información 

relativa a los costos totales cobrados por las actividades y servicios que les 

proporcionen, en contravención a lo establecido en el artículo 191 de esta Ley.  

l) Las entidades financieras que utilicen los servicios de personas físicas que no 

estén autorizadas por la Comisión, en contravención a lo establecido en el 

artículo 193 de esta Ley.  

m) Las entidades financieras que omitan registrar el mismo día los actos o 

contratos que signifiquen variación o modificación en el activo, pasivo, capital o 

impliquen una obligación directa o contingente, incluso en sus cuentas de 

orden, en contravención a lo establecido en el artículo 205 de esta Ley.  

n) Las personas que omitan conservar dentro del plazo legal establecido, la 

documentación e información a que se refieren los artículos 208, 212, fracción 

III, último párrafo, 243, segundo párrafo, 267, 330 ó 345 de esta Ley.  

o) Las entidades financieras que en la presentación de los estados financieros 

no se sujeten a las disposiciones de carácter general que emita la Comisión, en 

contravención a lo establecido en el artículo 210, párrafo primero de esta Ley.  

p) Los auditores externos independientes de emisoras o entidades financieras 

que omitan suministrar a la Comisión los informes, opiniones y demás 

elementos de juicio en los que sustenten sus dictámenes y conclusiones en 

contravención a lo establecido en el artículo 345, segundo párrafo de esta Ley.  

q) Las entidades financieras que omitan dar aviso dentro del plazo legal 

establecido, de la apertura, cambio de ubicación y cierre de sus oficinas, así 

como cerrar sus puertas y suspender operaciones en los días que señale la 

Comisión, en contravención a los artículos 217 ó 218 de esta Ley.  
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r) Las bolsas de valores que suspendan la cotización de valores, por más de 

veinte días, sin la autorización de la Comisión, en contravención a lo 

establecido por el artículo 248, segundo párrafo de esta Ley.  

s) Las bolsas de valores y las sociedades que administran sistemas para 

facilitar operaciones con valores que no proporcionen la información que 

mediante disposiciones de carácter general establezca la Comisión, en 

contravención a lo establecido por los artículos 252 ó 259, segundo párrafo de 

esta Ley.  

t) Las bolsas de valores y entidades financieras que participen en el sistema 

internacional de cotizaciones, que no adopten las providencias necesarias para 

que los valores que se operen a través de dicho sistema sean adquiridos 

exclusivamente por inversionistas institucionales o calificados, en contravención 

a lo establecido por el artículo 264, segundo párrafo de esta Ley.  

u) Las personas autorizadas para otorgar servicios de intermediación en el 

mercado de valores que contravengan lo establecido en el artículo 308 de esta 

Ley.  

v) Las contrapartes centrales de valores que no informen a sus deudores y 

acreedores recíprocos del cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones, 

así como de las aportaciones que deban realizar y los excesos en las mismas, 

en contravención a lo establecido en el artículo 313 de esta Ley.  

w) Las contrapartes centrales de valores que omitan dar a la Comisión, al 

Banco de México y a las personas que celebren las operaciones en las que se 

constituyan como deudor o acreedor recíproco, el aviso respectivo, cuando 

dejen de asumir tal carácter respecto de alguno de éstos, en contravención con 

el artículo 311 de esta Ley.  

x) Las sociedades que administran sistemas para facilitar operaciones con 

valores, los proveedores de precios y las instituciones calificadoras de valores, 
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que no den aviso a la Comisión, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que realicen modificaciones a la documentación necesaria para 

organizarse y operar como tales, en contravención a lo establecido en los 

artículos 254, último párrafo, 324, último párrafo, ó 335, último párrafo, de esta 

Ley, según se trate.  

y) Los proveedores de precios que no comuniquen a la Comisión, el mismo día 

en que se acuerden, los cambios que lleven a cabo a los precios actualizados 

para la valuación de valores, instrumentos financieros derivados e índices, en 

contravención a lo establecido en el artículo 328 de esta Ley.  

z) Las instituciones calificadoras de valores que no revelen al público, a través 

de los medios que establezca la Comisión mediante disposiciones de carácter 

general, las calificaciones que realicen sobre valores inscritos en el Registro o a 

ser inscritos en el mismo, así como sus modificaciones y cancelaciones, en 

contravención con el artículo 339, primer párrafo, de esta Ley.  

II. Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a:  

a) Las personas que difundan al público en general información con fines de 

promoción, comercialización o publicidad sobre valores, sin la autorización 

respectiva, en contravención con lo establecido en el artículo 6 de esta Ley.  

b) Los miembros del consejo de administración de sociedades anónimas 

bursátiles, que:  

   
1. Omitan presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con 
motivo del cierre del ejercicio social, alguno de los informes a que se refieren los 
incisos a) a e) de la fracción IV del artículo 28, de esta Ley.  

2. Se abstengan de determinar las acciones que correspondan a fin de 

subsanar irregularidades que sean de su conocimiento e implementar las 

medidas correctivas correspondientes, así como de ordenar al director 
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general su revelación al público cuando se trate de eventos relevantes, 

en contravención a las fracciones VII ó IX del artículo 28 de esta Ley.  

3. Actúen con falta de diligencia al no revelar al consejo de 

administración o, en su caso, a los comités de los que formen parte, 

información que conozcan y que sea necesaria para la adecuada toma 

de decisiones, en contravención a la fracción II del artículo 32 de esta 

Ley. 

 

c) Los presidentes de los comités que ejerzan funciones en materia de prácticas 

societarias o de auditoría de sociedades anónimas bursátiles, que omitan 

elaborar el informe anual sobre sus actividades y presentarlo al consejo de 

administración de la sociedad, en contravención con lo establecido en el artículo 

43, fracciones I y II, de esta Ley.  

d) Los miembros del comité que ejerza funciones en materia de auditoría, así 

como los directores generales, de sociedades anónimas bursátiles, que omitan 

cumplir con alguna de las obligaciones previstas en los artículos 42, fracción II, 

incisos b), j), m) y o), y 44, fracciones II, VI y XI, de esta Ley, según 

corresponda.  

e) Las sociedades anónimas bursátiles que adquieran acciones representativas 

de su capital social o títulos de crédito que las representen, en contravención a 

lo establecido en el artículo 56 de esta Ley. Tratándose de infracciones graves 

o reiteradas, la Comisión adicionalmente podrá ordenar la suspensión de la 

adquisición de acciones propias.  

f) Las personas que celebren operaciones en contravención con lo dispuesto 

por los artículos 57 ó 370, fracciones II a V de esta Ley.  

g) Las emisoras o los intermediarios colocadores que ofrezcan públicamente, 

promocionen, propalen o de cualquier forma divulguen las pretensiones de 
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suscripción o enajenación de valores en contravención con lo dispuesto en el 

artículo 85, tercer párrafo, de esta Ley.  

h) Las personas autorizadas para realizar ofertas públicas de adquisición 

voluntaria que omitan observar lo dispuesto por el artículo 97 de esta Ley.  

i) Las personas o grupo de personas que, en contravención a lo dispuesto por el 

artículo 109 de esta Ley, omitan informar, para su difusión al público, a través 

de la bolsa de valores que corresponda, sobre la adquisición directa o indirecta, 

dentro o fuera de alguna bolsa de valores, de acciones ordinarias de una 

sociedad anónima que tenga como resultado una tenencia accionaria igual o 

mayor al diez y menor al treinta por ciento de dichas acciones.  

La misma sanción se impondrá a quienes en contravención a lo dispuesto por 

dicho artículo, omitan informar a la bolsa de valores que corresponda, para su 

difusión al público, su intención o no de adquirir una influencia significativa en la 

sociedad anónima de la que haya adquirido acciones ordinarias.  

j) Las casas de bolsas, bolsas de valores, instituciones para el depósito de 

valores y contrapartes centrales de valores, que no sometan a la aprobación y, 

en su caso, autorización de la Secretaría o Comisión, según corresponda, sus 

estatutos sociales, así como sus modificaciones, en contravención a lo 

establecido por los artículos 115, último párrafo, 235, último párrafo, 273, último 

párrafo, ó 302, último párrafo, de esta Ley.  

k) Las entidades financieras que inicien sus actividades sin acreditar a la 

Comisión el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 116 ó 236 

de la presente Ley.  

l) Las personas que adquieran acciones de una entidad financiera, en 

contravención de lo establecido en alguno de los artículos 119, 167, 239 y 304 

de esta Ley.  
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m) Las entidades financieras que no cuenten con los órganos o comités a que 

se refieren los artículos 126, 242, 278, 306 y 327 de esta Ley, según 

corresponda.  

n) Las casas de bolsa que omitan contar o que no adopten los mecanismos y 

procedimientos para la protección y control de la confidencialidad y seguridad 

de la información a que se refieren los artículos 177 y 220, fracción II, inciso c) 

de esta Ley, o bien, que omitan llevar el registro a que se refiere el artículo 178 

del presente ordenamiento legal.  

o) Las entidades financieras que omitan contar con un sistema automatizado 

para la recepción, registro, canalización de órdenes y asignación de 

operaciones, de conformidad con las disposiciones de carácter general que 

emita la Comisión, en contravención con lo establecido en el artículo 180 de 

esta Ley.  

p) Las casas de bolsa o instituciones para el depósito de valores, que no 

cumplan con alguna de las obligaciones previstas en los artículos 203, 284, 

287, 290, 292 y 296 de la presente Ley, según corresponda.  

q) Las casas de bolsa que inviertan, directa o indirectamente en títulos 

representativos del capital social de entidades financieras del exterior, sin 

obtener previamente la autorización de la Comisión, en contravención con lo 

establecido en el artículo 215 de esta Ley, o bien, que omitan obtener 

previamente la autorización de la Comisión para contratar con terceros la 

prestación de servicios necesarios para su operación, en contravención con lo 

establecido en el artículo 219 del presente ordenamiento legal.  

r) Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes 

centrales de valores, que no formulen su reglamento interior de conformidad 

con los artículos 247, 294 y 315 de esta Ley, o bien, que lo modifiquen sin 

obtener la autorización a que hacen referencia los artículos 247, último párrafo, 
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294, último párrafo y 315, último párrafo, de este ordenamiento legal, según se 

trate.  

s) Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y 

contrapartes centrales de valores que por sus servicios cobren cuotas, 

comisiones o aranceles no autorizados por la Comisión, en contravención con lo 

dispuesto en los artículos 249, 297 ó 317 de esta Ley, según se trate.  

t) Las bolsas de valores que inviertan directa o indirectamente, en títulos 

representativos del capital social de entidades nacionales o extranjeras del 

mismo tipo o que realicen funciones equivalentes a las de las instituciones para 

el depósito de valores o contrapartes centrales de valores, sin la autorización de 

la Comisión, en contravención a lo previsto por el artículo 251 del presente 

ordenamiento legal.  

u) Las emisoras que no expidan y canjeen los títulos necesarios y, en su caso, 

los cupones respectivos, en contravención con lo establecido por el cuarto 

párrafo del artículo 282 del presente ordenamiento legal.  

v) Las emisoras que no cumplan frente a las instituciones para el depósito de 

valores, con las obligaciones a su cargo provenientes del ejercicio de los 

derechos patrimoniales señalados en el párrafo segundo de la fracción I, del 

artículo 288, de la presente Ley.  

w) Las casas de bolsa e instituciones de crédito que no depositen en una 

institución para el depósito de valores, las acciones representativas del capital 

social de una contraparte central que sean de su propiedad, a fin de garantizar 

el pago puntual y oportuno de las obligaciones que dichas entidades tengan 

frente a la sociedad, en contravención con el artículo 303, tercer párrafo de esta 

Ley.  

III. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a:  
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a) Las personas que hagan oferta pública de valores en territorio nacional sin 

que éstos estén inscritos en el Registro, en contravención con lo establecido en 

el artículo 7 de esta Ley.  

b) Las personas que realicen alguna de las actividades previstas en los 

artículos 9, 114, 159, 160, 234, 253, 272, 301, 322 ó 334 de esta Ley, sin contar 

con la autorización correspondiente.  

c) Los miembros del consejo de administración de sociedades anónimas 

bursátiles que aprueben, sin contar con la previa opinión del comité respectivo, 

alguno de los asuntos previstos en la fracción III, incisos a), b) y c) del artículo 

28 de esta Ley.  

d) Los miembros y secretario del consejo de administración, así como los 

directivos relevantes de sociedades anónimas bursátiles que actúen con 

deslealtad o que obren ilícitamente en contra de la sociedad o personas 

morales que ésta controle o en las que tenga una influencia significativa, en 

contravención a lo establecido en los artículos 34, párrafo primero, 35, 36 ó 46, 

fracciones II ó III, de esta Ley.  

e) Los miembros del comité que ejerza las funciones en materia de auditoría, de 

las sociedades anónimas bursátiles, que omitan cumplir con las obligaciones 

previstas en el artículo 42, fracción II, incisos e) y g), de esta Ley.  

f) Las sociedades anónimas bursátiles que prevean en sus estatutos sociales 

cláusulas que establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de 

acciones que otorguen el control de la sociedad, en contravención de lo 

establecido en el artículo 48 de esta Ley.  

g) Los accionistas que se encuentren presentes o deliberen en una operación 

en la que tengan un interés contrario al de la sociedad, en contravención al 

artículo 52 de esta Ley.  
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h) Las sociedades anónimas bursátiles que emitan acciones distintas de las 

ordinarias, sin contar con la autorización de la Comisión a que se refiere el 

artículo 54, segundo párrafo, de esta Ley.  

i) Las personas que contraviniendo lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley:  

   
1. Instrumenten mecanismos para negociar u ofrecer de manera conjunta 
acciones ordinarias con acciones de voto limitado, restringido o sin derecho a 
voto.  

2. Afecten en fideicomiso acciones ordinarias que tengan por objeto la 

emisión de certificados de participación que las representen, con la 

finalidad de impedir a la totalidad de sus titulares, ejercer libremente los 

derechos de voto que les corresponden. 

 

j) Las personas que estando obligadas a llevar a cabo una oferta pública de 

adquisición forzosa en términos de lo dispuesto por el artículo 98 de esta Ley, 

no la realicen, o bien, la lleven a cabo sin cumplir con los requisitos previstos en 

dicho precepto legal.  

k) Las sociedades anónimas y personas morales que éstas controlen, así como 

a los miembros del consejo de administración y directivos relevantes de dichas 

sociedades que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 101 de esta Ley, 

realicen actos u operaciones que tengan por objeto obstaculizar el desarrollo de 

una oferta pública forzosa adquisición.  

l) Las emisoras que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 104 de esta 

Ley, omitan elaborar sus estados financieros conforme a principios de 

contabilidad emitidos o reconocidos por la Comisión, o bien, cuando omitan 

revelar eventos relevantes, en contravención a lo establecido en el artículo 105 

del presente ordenamiento legal.  
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m) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de 

suspensión a que se refiere el artículo 138, fracciones I a VIII y X, de esta Ley.  

n) Las casas de bolsa que se ubiquen en alguno de los supuestos de 

revocación a que se refiere el artículo 153, fracciones IV y VI a XII, de esta Ley.  

o) Las oficinas de representación de casas de bolsa del extranjero que realicen 

actividades en el territorio nacional distintas a las previstas en las disposiciones 

de carácter general que expida la Secretaría, en contravención a lo establecido 

en el artículo 159, segundo párrafo de esta Ley.  

p) Las filiales que enajenen acciones serie "F" sin contar con autorización de la 

Secretaría, en contravención a lo establecido en el artículo 166 de esta Ley.  

q) Las casas de bolsa y proveedores de precios que contravengan los artículos 

186, 188, 196, 197 ó 331 de esta Ley, según corresponda.  

r) Las casas de bolsa que omitan mantener un capital global en relación con los 

riesgos en que incurran en su operación, en contravención a lo establecido en 

el artículo 173 de esta Ley.  

s) Las casas de bolsa que operen fuera de bolsa los valores listados en ésta, 

sin contar con la previa autorización de la Comisión, en contravención a lo 

establecido en el artículo 179 de esta Ley.  

t) Las casas de bolsa que omitan mantener depositados los valores que 

adquieran por cuenta propia o de terceros, en una institución para el depósito 

de valores o instituciones que señale la propia Comisión, en contravención a lo 

establecido en el artículo 182 de esta Ley.  

u) Las casas de bolsa e instituciones para el depósito de valores que den 

noticias o información de las operaciones y servicios que presten, en 
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contravención a lo dispuesto por los artículos 192 ó 295 de esta Ley, según 

corresponda.  

v) Las personas físicas autorizadas por la Comisión que ofrezcan en forma 

simultánea sus servicios a más de una entidad financiera, en contravención a lo 

previsto en el último párrafo del artículo 193 de esta Ley.  

w) Las casas de bolsa que omitan depositar los recursos de un cliente en una 

institución de crédito a más tardar el día hábil siguiente o adquirir acciones 

representativas del capital social de una sociedad de inversión en instrumentos 

de deuda, en la cuenta del cliente respectivo, o bien invertirlos en reportos 

sobre valores gubernamentales, en contravención a lo establecido en el artículo 

194 de esta Ley.  

x) Las casas de bolsa que omitan registrar en cuenta distinta de las que forman 

parte de su activo, los fondos y valores de clientes, en contravención a lo 

establecido en el artículo 206 de esta Ley.  

y) Las casas de bolsa y contrapartes centrales de valores que omitan abrir o no 

lleven contabilidades especiales, en contravención a lo establecido en los 

artículos 207 ó 314 de esta Ley, según corresponda.  

IV. Multa a las personas que infrinjan los artículos 364 ó 365 de esta Ley, 

conforme a lo siguiente:  

a) Tratándose de infracciones a lo dispuesto en la fracción I del artículo 364 del 

presente ordenamiento legal, multa por el importe de una a dos veces el 

beneficio obtenido en la operación de que se trate, más la cantidad que resulte 

de aplicar a dicho beneficio una tasa igual al promedio aritmético de los 

rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en 

instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses 

anteriores a la fecha de la operación. Cuando no exista beneficio, multa entre el 

diez y cincuenta por ciento del importe de la operación.  
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Para el cálculo del beneficio se deberá aplicar alguno de los métodos que se 

describen a continuación, según sea el caso:  

1. Si el infractor efectúa la operación contraria a aquélla que dio origen a la 

infracción, dentro de los diez días hábiles inmediatos siguientes, contados a 

partir de la fecha en que se hubiere revelado la información que tenía el 

carácter de privilegiada, resultará de la diferencia entre los precios de una y otra 

operaciones atendiendo al volumen correspondiente.  

2. En el supuesto de que el evento relevante se refiera a la celebración de una 

oferta pública, resultará de la diferencia entre el precio de dicha oferta o aquél al 

cual el infractor hubiere realizado la operación contraria a aquélla que dio origen 

a la infracción, con anterioridad a la oferta, ponderada por el volumen 

correspondiente.  

3. En los demás supuestos se tomará la diferencia entre el promedio aritmético 

de los precios de los valores correspondientes que den a conocer los 

proveedores de precios, durante los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que la información haya sido hecha del conocimiento del público y el del precio 

de la operación realizada atendiendo al volumen correspondiente.  

b) Tratándose de infracciones a lo previsto en las fracciones II y III del artículo 

364 del presente ordenamiento legal, multa de 4,000 a 20,000 días de salario.  

c) Tratándose de las infracciones a lo señalado en el artículo 365, párrafo 

primero de esta Ley, multa por el importe de una a dos veces el beneficio 

obtenido en la operación de que se trate. El beneficio será el que resulte de la 

diferencia entre los precios de una y otra operaciones, atendiendo al volumen 

de las mismas. En caso de no existir beneficio, la multa será por el importe de 

500 a 5,000 días de salario.  

V. Multa de 500 a 10,000 días de salario, a todo aquél que participe de manera 

directa o indirecta en actos que impliquen manipulación de mercado, cuando el 
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beneficio obtenido no sea cuantificable o el mismo sea inferior a 5,000 días de 

salario, en contravención a lo establecido en el artículo 370, fracción I, de esta 

Ley.  

Si el beneficio obtenido es superior a 5,000 días de salario, la multa a imponer 

podrá ser de una a dos veces dicho beneficio, más la cantidad que resulte de 

aplicar al mismo una tasa igual al promedio aritmético de los rendimientos que 

hayan generado las diez sociedades de inversión en instrumentos de deuda con 

mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha de la operación.  

El cálculo del beneficio se obtendrá de la diferencia entre el precio del último 

hecho registrado en el mercado, previo al acto de manipulación, y aquél al que 

se celebren operaciones aprovechando el movimiento generado, multiplicando 

el diferencial obtenido por el volumen de estas últimas operaciones. En caso de 

que el beneficio derive de actos conexos o relacionados que involucren los 

mismos valores y sea cuantificable, el cálculo se realizará con base en el lucro 

obtenido en las mismas.  

Por beneficio no cuantificable se entenderá todo privilegio, ventaja, provecho, 

prerrogativa o exención, presente o futuro, que se obtenga como resultado de la 

manipulación de mercado, en actos conexos o relacionados que involucren los 

mismos valores y que no pueda ser determinado en dinero.  

VI. Multa por el importe de hasta dos veces el premio o sobreprecio de la 

operación de que se trate, si éste es cuantificable, pagado, entregado o 

proporcionado, a las personas que incurran en conductas que contravengan lo 

dispuesto por el artículo 100 de esta Ley.  

Si dicha prestación no es cuantificable, se impondrá una multa de 10,000 a 

100,000 días de salario.  

VII. Multa de 200 a 100,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra 

disposición de esta Ley o de las disposiciones de carácter general que de ella 
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deriven, distinta de las anteriores y que no tengan sanción especialmente 

señalada en este ordenamiento. 

Para efectos de lo previsto en las fracciones IV y V de este artículo, por beneficio se entenderá 
tanto el obtener una ganancia como el evitarse una pérdida.  

Las sanciones que este artículo prevé para las sociedades anónimas bursátiles, 

accionistas, miembros y secretario del consejo de administración y directivos 

relevantes, serán igualmente aplicables a las sociedades anónimas promotoras de 

inversión bursátil, accionistas y demás personas que desempeñen alguno de los 

cargos señalados, cuando los preceptos legales objeto de la infracción les resulten 

aplicables.  

Las multas a que se refiere esta Ley son independientes de las suspensiones, 

inhabilitaciones, cancelaciones, intervenciones y revocaciones que en su caso 

procedan.  

A propuesta del presidente de la Comisión, las multas administrativas podrán ser 

condonadas parcial o totalmente por la Junta de Gobierno de la misma.  

Artículo 393.- La Comisión, con independencia de las sanciones económicas que 

conforme a ésta u otras leyes correspondan y por acuerdo de su Junta de Gobierno, 

podrá decretar la remoción o suspensión de tres meses a cinco años para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en las entidades financieras o en las 

emisoras, tratándose de:  

I. Los miembros del consejo de administración, comisarios, directivos de cualquier 
nivel, apoderados autorizados para operar con el público u operadores de bolsa, 
delegados fiduciarios y auditores externos, de los intermediarios del mercado de valores, 
bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, contrapartes centrales de 
valores, proveedores de precios, sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores e instituciones calificadoras de valores; cuando se ubiquen en 
alguno de los supuestos siguientes:  
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a) No cuenten con calidad técnica, honorabilidad o historial crediticio 

satisfactorio para el desempeño de sus funciones, cuando dichos requisitos les 

resulten aplicables, según lo dispuesto por esta Ley.  

b) Incurran en infracciones graves o reiteradas a la presente Ley.  

II. Las personas que infrinjan los lineamientos, políticas y sistemas a que se 

refiere el artículo 371 de esta Ley.  

III. Los miembros y secretario del consejo de administración y directivos 

relevantes de las emisoras, cuando incurran en infracciones graves o reiteradas 

a la presente Ley.  

IV. Las personas que proporcionen dictámenes, opiniones o estudios a 

emisoras, que contengan información falsa divulgada al público inversionista. 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I, inciso b), II y III de este artículo, la Comisión 
podrá además inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años, 
sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales fueren 
aplicables.  

Adicionalmente, tratándose de las personas físicas que obtengan la autorización en 

términos del artículo 193 de esta Ley, la Comisión podrá determinar la revocación de 

ésta cuando se ubiquen en alguno de los supuestos previstos en la fracción I, incisos 

a) y b) de este artículo.  

Artículo 394.- Para los efectos del artículo 393 de esta Ley, se entenderá por:  

I. Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
entidad financiera o emisora, al momento de cometerse la infracción.  

II. Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que 

el infractor tuviere en el momento en que se cometió la infracción; pudiendo 

realizar funciones distintas a aquéllas que dieron origen a la sanción.  
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III. Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o 

comisión, dentro del sistema financiero mexicano. 

Artículo 395.- Serán sancionados con la destitución del puesto en los términos de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, los vocales y 
secretario de la Junta de Gobierno de la Comisión, así como los servidores públicos de la misma 
que dolosamente contravengan lo establecido en el artículo 372 de esta Ley.  

Capítulo III  

Del recurso de revisión  

Artículo 396.- Los afectados con motivo de los actos emitidos por la Comisión que 

pongan fin a los procedimientos de autorización, registro, suspensión, cancelación e 

imposición de sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses 

interponiendo recurso de revisión ante la Junta de Gobierno de la propia Comisión, 

cuando el acto haya sido emitido por ésta o por el Presidente de la misma, o ante este 

último cuando se trate de actos realizados por otros servidores públicos, en los 

términos previstos por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

La interposición del recurso de revisión a que se refiere el presente artículo será 

optativa para el particular afectado.  

La resolución de los recursos de revisión deberá ser emitida en un plazo que no 

exceda a los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el 

recurso, cuando deba ser resuelto por el presidente de la Comisión, ni a los ciento 

veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 

Gobierno.  

Capítulo IV  

Del procedimiento de queja  

Artículo 397.- El procedimiento de queja se seguirá ante el presidente de la Comisión 

quien resolverá en definitiva y únicamente procederá en los supuestos siguientes:  
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I. Cuando a un intermediario del mercado de valores le sea negado injustificadamente el 
acceso a los locales, instalaciones y el uso de sistemas que faciliten la realización de 
operaciones que pongan en contacto la oferta y demanda de valores, que para tal fin 
proporcionen las bolsas de valores.  

II. Cuando una bolsa de valores suspenda o excluya la operación de un 

intermediario del mercado de valores en los locales, instalaciones y el uso de 

sistemas que faciliten la realización de operaciones que pongan en contacto la 

oferta y demanda de valores, instrumentados por la bolsa de valores de que se 

trate.  

III. Cuando las emisoras que pretendan listar sus valores en alguna bolsa de 

valores o, en su caso, que hubieren obtenido dicho listado, les sea negado el 

listado, suspendido o cancelado injustificadamente.  

IV. Cuando un intermediario del mercado de valores se considere afectado por 

una determinación o medida adoptada por algún organismo autorregulatorio 

reconocido en términos de esta Ley. 

La Comisión, para dictar la resolución que corresponda, deberá correr traslado con la queja a la 
bolsa de valores u organismo autorregulatorio de que se trate, a fin de que dentro de un plazo de 
diez días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte los elementos 
probatorios que estime pertinentes.  

Artículo 398.- La Comisión, al resolver el procedimiento de queja podrá:  

I. En el supuesto de la fracción I del artículo 397 de esta Ley, confirmar la negativa u 
ordenar a la bolsa de valores que permita al intermediario del mercado de valores el 
acceso a sus locales, instalaciones y uso de sistemas que faciliten la realización de 
operaciones que pongan en contacto la oferta y demanda de valores.  

II. Tratándose de las fracciones II a IV del artículo 397 de esta Ley, confirmar la 

decisión de la bolsa u organismo autorregulatorio, o bien, ordenarle el 

levantamiento de la determinación o medida adoptada. 

Capítulo V  
De las notificaciones  
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Artículo 399.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección ordinarias 

y especiales, medidas cautelares, solicitudes de información y documentación, 

citatorios, emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o 

de cualquier acto que ponga fin a los procedimientos de suspensión, revocación de 

autorizaciones o concesiones y de cancelación de autorizaciones o inscripciones a que 

se refiere la presente Ley, así como los actos por los que se nieguen autorizaciones, 

concesiones o inscripciones y las resoluciones administrativas que recaigan a los 

recursos de revocación interpuestos conforme a esta Ley, se podrán realizar de 

cualquiera de las siguientes formas:  

I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  

a) En las oficinas de las autoridades financieras, en términos de lo previsto en el 

artículo 402 de esta Ley.  

b) En el domicilio del interesado, en términos de lo previsto en los artículos 403 

y 406 de esta Ley.  

c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado, en los supuestos 

establecidos en el artículo 404 de esta Ley.  

II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con 

acuse de recibo.  

III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 407 de esta Ley.  

IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 408 de esta 

Ley. 

Artículo 400.- Las autorizaciones y concesiones emitidas conforme a esta Ley, las revocaciones 
o cancelaciones de autorizaciones o inscripciones solicitadas por el interesado, los actos que 
provengan de trámites promovidos a petición del interesado y demás actos distintos a los 
señalados en el artículo 399 de esta Ley, podrán notificarse conforme a lo dispuesto por dicho 
artículo o mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, en las oficinas 
de la autoridad financiera que realice la notificación, recabando en copia de dicho oficio la firma 
y nombre de la persona que la reciba, o bien, por correo ordinario, telegrama, fax, correo 
electrónico o mensajería.  
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Las autoridades financieras podrán efectuar notificaciones por correo electrónico, 

cuando el interesado lo solicite por escrito señalando la dirección de correo electrónico 

a la que se deberá transmitir la resolución que se notifique, dejando constancia en el 

expediente respectivo, de la fecha y hora en que se realizó.  

La notificación de los actos a que se refiere este artículo surtirá sus efectos el día hábil 

siguiente a aquél en que se practique, en el caso de que se realice en las oficinas 

mencionadas, o al de su recepción en los demás casos.  

Artículo 401.- Las notificaciones de visitas de investigación y de declaración de 

intervención a que se refiere esta Ley se realizarán en un solo acto, sin necesidad de 

que medie citatorio alguno.  

Estas notificaciones deberán entenderse con el director general de la sociedad y, en 

su ausencia, con el funcionario o empleado de mayor nivel que se encuentre presente. 

Tratándose de notificaciones de visitas de investigación a personas físicas, deberán 

entenderse con el interesado y, en su ausencia, con algún familiar o persona que se 

encuentre en su domicilio.  

Las notificaciones a que se refiere este artículo surtirán efectos al momento en que se 

practiquen.  

Artículo 402.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 

autoridades financieras, cuando el interesado acuda a las mismas; para lo cual quien 

realice la notificación levantará por duplicado un acta, en la que asentará que hizo 

saber al interesado el contenido del oficio en el que conste el acto administrativo que 

deba notificarse; asimismo se harán constar, en lo conducente, las demás 

circunstancias a que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 403 de esta Ley. El 

duplicado del acta se entregará al interesado.  

Si el interesado se niega a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el duplicado 

del acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto 

afecte la validez de la notificación.  
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Las notificaciones personales previstas en este artículo surtirán sus efectos el día hábil 

siguiente a aquél en que se hubieran practicado.  

Artículo 403.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el 

interesado, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la autoridad financiera 

correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la propia autoridad en 

el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se levantará acta en los 

términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  

En el supuesto de que el interesado no se encuentre en el domicilio mencionado, el 

servidor público encargado de la notificación entregará citatorio a la persona que 

atienda la diligencia, a fin de que el interesado lo espere a una hora fija del día hábil 

siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día 

que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar 

cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará 

mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 406 de esta Ley. Quien 

realice la diligencia levantará acta en los términos previstos en el antepenúltimo 

párrafo de este artículo, haciendo constar que se entregó el citatorio referido.  

El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado, 

señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá esperar al 

servidor público encargado de la notificación, quien deberá asentar su nombre, cargo y 

firma en dicho citatorio, el objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, 

así como el nombre y firma de la persona que lo recibe. En caso de que esta última no 

quisiera firmar, se asentará tal circunstancia en el citatorio, sin que ello afecte su 

validez.  

El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado 

de realizarla se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente al 

citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo 

párrafo de este artículo.  
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier 

persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales 

efectos se levantará acta en los términos del párrafo siguiente.  

En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la 

que hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y 

firma; que se constituyó en el domicilio y se cercioró de que era el buscado; que 

notificó al interesado o a la persona que atendió la diligencia, previa identificación de 

tales personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, 

asentando los datos de identificación del mismo; la designación de dos testigos; el 

lugar, hora y fecha en que se levante; los medios de identificación exhibidos, y el 

nombre del interesado o de la persona que atienda la diligencia y de los testigos 

designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de 

notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su 

validez.  

Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado 

o a la persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa o 

que los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio servidor 

público encargado de la notificación.  

Las notificaciones personales previstas en este artículo surtirán sus efectos el día hábil 

siguiente a aquél en que se hubieran practicado.  

Artículo 404.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación 

hiciere la búsqueda del interesado en el domicilio a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 403 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la diligencia niegue que 

es el domicilio de dicho interesado, quien realice la diligencia levantará acta para hacer 

constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo conducente, los requisitos 

previstos en el antepenúltimo párrafo del artículo 403 del presente ordenamiento legal.  
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En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 

notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado. Para los 

efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que haga constar que 

la persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido identificada por 

dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el antepenúltimo 

párrafo del citado artículo 403, o bien hacer constar la diligencia ante fedatario público.  

Las notificaciones personales previstas en este artículo surtirán sus efectos el día hábil 

siguiente a aquél en que se hubieran practicado.  

Artículo 405.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por 

mensajero o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos el día 

hábil siguiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho acuse.  

Artículo 406.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 

hubiere dejado en términos del artículo 403 de esta Ley, quien realice la notificación 

encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado o quien atienda la 

diligencia se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará efectivo el 

apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a cabo 

la notificación, ante la presencia de dos testigos que designe para tal efecto, mediante 

instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, anexando el oficio en el que conste 

el acto a notificar.  

El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado. En 

dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó necesario 

practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, cargo y 

firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de los 

testigos; la mención de que quien realice la notificación se constituyó en el domicilio y 

se cercioró de que era el buscado, y los datos de identificación del oficio en el que 

conste el acto administrativo que se notifica.  
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El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él 

se consignen. Las notificaciones por instructivo surtirán sus efectos el día hábil 

siguiente a aquél en que se hubieran practicado.  

Artículo 407.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 

interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 

imposibilidad de acceder a él, no tenga representante conocido o domicilio en territorio 

nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante.  

Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 

respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad 

financiera que notifique difunda el edicto en su página electrónica de la red mundial 

denominada Internet, indicando que el oficio original se encuentra a su disposición en 

el domicilio que también se señalará en dicho edicto.  

Las notificaciones por edictos surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél de la 

última publicación.  

Artículo 408.- Las notificaciones por medios electrónicos podrán realizarse siempre y 

cuando el interesado así lo haya aceptado o solicitado expresamente por escrito a las 

autoridades financieras, a través de los sistemas automatizados y con los mecanismos 

de seguridad que las mismas establezcan.  

Las notificaciones por medios electrónicos surtirán sus efectos el día hábil siguiente a 

aquél que conste en el registro de recepción correspondiente.  

Artículo 409.- No obstante lo previsto en este Capítulo, las notificaciones que no fueren 

efectuadas conforme al mismo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus 

efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado se manifieste sabedor de 

su contenido.  

Artículo 410.- Para los efectos de esta Ley, los miembros del consejo de 

administración, directores generales, comisarios, directores, gerentes, funcionarios, 
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delegados fiduciarios, contralor normativo, directivos que ocupen la jerarquía 

inmediata inferior a la del director general, apoderados para celebrar operaciones con 

el público o para operar en bolsa y demás personas que puedan obligar con su firma a 

las sociedades reguladas por esta Ley, podrán señalar por escrito a la Comisión, 

domicilio para oír y recibir notificaciones relacionadas con actos relativos al 

desempeño de su encargo, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  

En caso de que las personas a que hace referencia el párrafo anterior no señalen 

domicilio en términos de dicho párrafo, se entenderá su aceptación para tenerse como 

su domicilio el de la sociedad en que desempeñen su cargo, empleo o comisión.  

Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el 

último que hubiere proporcionado a la propia Comisión o en el procedimiento 

administrativo de que se trate.  

Artículo 411.- Las notificaciones que reciban las sociedades anónimas bursátiles o 

sociedades anónimas promotoras de inversión bursátil de actos que deban ser del 

conocimiento de su asamblea de accionistas o de su consejo de administración, 

deberán informarse al presidente del consejo de administración, quien deberá 

convocar a la asamblea u órgano social competente a efecto de que se adopten las 

medidas conducentes.  

Salvo lo previsto en otras disposiciones legales aplicables, los plazos empezarán a 

correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que haya surtido efectos la 

notificación.  

No será aplicable lo dispuesto en este Capítulo a los requerimientos de información y 

documentación que hagan los servidores públicos de la Comisión al amparo de una 

visita de inspección realizada en términos de esta Ley.  

Título XVI  

Disposiciones finales  
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Artículo 412.- En los casos de emplazamiento a huelga y con el fin de que no se 

afecten los intereses del público, en cuanto a la disponibilidad de efectivo y valores 

respecto de intermediarios del mercado de valores, bolsas de valores, instituciones 

para el depósito de valores y contrapartes centrales de valores, antes de la suspensión 

de las labores y en términos de la Ley Federal del Trabajo, la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje proveerá lo necesario para que durante la huelga permanezca 

abierto el número indispensable de oficinas y continúen laborando los trabajadores 

que sean estrictamente necesarios, en cuanto a número y funciones. La Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje oirá previamente a la Comisión.  

Artículo 413.- Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores por 

cuenta propia con el público en general o por cuenta de terceros al amparo de los 

artículos 53 y 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, o bien, en cumplimiento de 

fideicomisos, mandatos o comisiones, estarán sujetas, en lo conducente, a lo 

establecido en los artículos 177, por lo que corresponde a las actividades de 

representación común que desempeñen, 180 a 182, 184, 188 a 191, 193 a 198 y 204 

de esta Ley.  

Artículo 414.- Las personas que dirijan al público por cualquier medio análisis o 

recomendaciones de inversión, con independencia de que proporcionen o no sus 

servicios en intermediarios del mercado de valores, al formular sus recomendaciones 

deberán ajustarse a las disposiciones de carácter general que expida la Comisión.  

Artículo 415.- Se reservan las expresiones sociedad anónima promotora de inversión, 

sociedad anónima promotora de inversión bursátil, sociedad anónima bursátil, casa de 

bolsa, bolsa de valores, institución para el depósito de valores y contraparte central de 

valores u otras equivalentes a las anteriores en cualquier idioma, para ser utilizadas, 

respectivamente, por las personas que de acuerdo con la presente Ley puedan utilizar 

dichas expresiones, o bien, gocen de la autorización o concesión correspondiente. La 

Comisión podrá ordenar al infractor que deje de usar en forma inmediata la expresión 

indebidamente empleada, así como decretar las medidas necesarias para ello.  
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Se exceptúa de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior a los organismos 

autorregulatorios o asociaciones gremiales de las entidades a que se refiere el párrafo 

anterior, que sean autorizadas por la Comisión para estos efectos, siempre que no 

realicen las actividades que son propias de las mencionadas entidades.  

Artículo 416.- La utilización de medios electrónicos o sistemas automatizados de 

procesamiento de datos o redes de telecomunicación, ya sean privadas o públicas, 

para la difusión de información y documentos a la Comisión, bolsa de valores y público 

inversionista, estará sujeta a las disposiciones contenidas en el Título Segundo del 

Código de Comercio.  

Artículo 417.- La información que en los términos de esta Ley y de las disposiciones de 

carácter general que de ella deriven, deban proporcionar a la Comisión las emisoras y 

entidades financieras a que se refiere esta Ley, proveniente de sistemas 

automatizados, se pondrá a disposición de dicha autoridad por cualquiera de las 

siguientes formas:  

I. Medios telemáticos, entendiéndose por tales los originados en equipos informáticos y 
de telecomunicación.  

II. Soportes materiales de información que tengan compatibilidad técnica con 

los equipos y programas de la Comisión. 

La información, una vez recibida por la Comisión a través de cualquiera de estas formas, ya no 
podrá ser modificada o sustituida por la emisora, entidad financiera o autoridad receptora, salvo 
por determinación expresa de la Comisión o, en su caso, de otras autoridades competentes, con 
motivo de las correcciones que sean estrictamente necesarias, o bien, del esclarecimiento de 
hechos y eventual deslinde de responsabilidades.  

Las emisoras, para el envío o entrega a la Comisión, a la bolsa de valores 

correspondiente y al público inversionista, de la información a que se refiere esta Ley y 

las disposiciones de carácter general que de ella deriven, deberán utilizar los medios a 

que se refiere este artículo, con arreglo a las disposiciones de carácter general que al 

efecto expida la misma Comisión.  
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Lo anterior, sin perjuicio de que la Comisión requiera en cualquier tiempo la 

información de que se trate, la cual deberá serle proporcionada por escrito y con la 

firma autógrafa de quienes deban suscribirla.  

Artículo 418.- La información contenida en soportes materiales, o bien, proveniente de 

procesos telemáticos, siempre que esté validada por la autoridad receptora y la 

entidad financiera o emisora, así como la información que se integre a las bases de 

datos de la Comisión, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los 

documentos originales y, en consecuencia, tendrán igual valor probatorio.  

Artículo 419.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, 

éste no podrá exceder de tres meses para que las autoridades administrativas 

resuelvan lo que corresponde. Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las 

resoluciones en sentido negativo al promovente, a menos que en las disposiciones 

aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 

constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba 

resolver, conforme al reglamento interior o acuerdo delegatorio respectivo; igual 

constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que 

transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De 

no expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su caso, 

la responsabilidad que resulte aplicable.  

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información significativa 

aplicables a las promociones que realicen las casas de bolsa y demás entidades 

financieras debidamente autorizadas conforme a los ordenamientos legales aplicables, 

deberán precisarse en disposiciones de carácter general.  

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos 

en las disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito 

y por una sola vez, para que dentro de un término que no podrá ser menor de diez 

días hábiles subsane la omisión. Salvo que en las disposiciones específicas se 
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establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar dentro de la 

mitad del plazo de respuesta de la autoridad y cuando éste no sea expreso, dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial.  

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades 

administrativas resuelvan y se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a 

aquél en que el interesado conteste. En el supuesto de que no se desahogue la 

prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el escrito inicial.  

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo 

correspondiente, no podrán rechazar el escrito inicial por incompleto.  

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten 

empezarán a correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito 

correspondiente.  

Artículo 420.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las 

promociones en las que por disposición expresa de esta Ley, las autoridades 

administrativas deban escuchar la opinión de otras autoridades, además de aquellas 

relacionadas con la constitución, fusión, escisión y liquidación de las casas de bolsa y 

demás entidades financieras debidamente autorizadas conforme a esta Ley. En estos 

casos no podrá exceder de seis meses el plazo para que las autoridades 

administrativas resuelvan lo que corresponda, siendo aplicables las demás reglas a 

que se refiere el artículo 402 de esta Ley.  

Artículo 421.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte 

interesada, podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha 

ampliación exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las 

disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no tengan conocimiento de 

que se perjudica a terceros en sus derechos.  

Artículo 422.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 402 a 404 de esta Ley, 

a las autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión.  
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Artículo 423.- La obtención de las autorizaciones previstas en esta Ley por parte de las 

autoridades financieras, no exceptuará a los beneficiarios de las mismas del 

cumplimiento de lo previsto en otros ordenamientos legales.  

TRANSITORIOS  

Primero.- La presente Ley entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales 

siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto 

en los artículos Décimo y Décimo Séptimo transitorios.  

Asimismo, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley quedará abrogada la Ley del 

Mercado de Valores publicada en el citado Diario el 2 de enero de 1975, salvo por lo 

establecido en los artículos transitorios siguientes.  

Segundo.- Las infracciones y delitos cometidos antes de la entrada en vigor de esta 

Ley, se sancionarán conforme a la ley vigente al momento de cometerse las citadas 

infracciones o delitos.  

Tercero.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores y el Banco de México, podrán emitir las disposiciones de carácter general 

a que se refiere esta Ley, con anterioridad al inicio de su vigencia, pero en todo caso 

en las citadas disposiciones deberá establecerse que su observancia y aplicación será 

posterior a la entrada en vigor de la Ley.  

Cuarto.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores y el Banco de México emitan las disposiciones de carácter 

general a que se refiere la presente Ley, seguirán aplicándose las emitidas con 

anterioridad a su entrada en vigor en lo que no se opongan a lo previsto en la misma, 

excepto las señaladas en los artículos Noveno y Décimo Segundo transitorios.  

Quinto.- Las sociedades anónimas promotoras de inversión que soliciten y, en su 

caso, obtengan la inscripción de las acciones representativas de su capital social o 

títulos de crédito que las representen, en el Registro Nacional de Valores, estarán 
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sujetas a los requisitos de inscripción y mantenimiento aplicables a las sociedades 

anónimas bursátiles, hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

expida las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 21 de esta Ley.  

Sexto.- Las sociedades anónimas que a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan 

inscritas en el Registro Nacional de Valores acciones representativas de su capital 

social o títulos de crédito que las representen, adquirirán por ministerio de ley el 

carácter de sociedades anónimas bursátiles y, en consecuencia, estarán sujetas a lo 

previsto en esta Ley.  

Las sociedades anónimas a que se refiere el párrafo anterior contarán con un plazo de 

ciento ochenta días naturales, contados a partir del día en que entre en vigor esta Ley, 

para ajustar su denominación social a lo señalado en el artículo 22 de la misma, así 

como para dar cumplimiento a los artículos relativos a la integración, organización y 

funcionamiento de sus órganos sociales en términos de lo previsto en el Capítulo II del 

Título II del citado ordenamiento legal. Lo anterior no afectará en forma alguna los 

derechos que corresponda ejercer a los accionistas de las sociedades mencionadas, 

en términos de lo establecido en los artículos 47 a 52 de esta Ley, ni las eximirá de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 53 a 57 y demás obligaciones que en su 

carácter de emisoras les imponga este ordenamiento legal.  

Séptimo.- Los accionistas de sociedades anónimas bursátiles cuya tenencia accionaria 

se encuentre afectada, a la entrada en vigor de la presente Ley, en fideicomisos a 

través de los cuales se ejerza el derecho de voto de varios accionistas en un mismo 

sentido, o bien, los grupos de accionistas que hayan otorgado mandato o comisión 

para tales efectos, deberán notificarlos a la sociedad, dentro de los ciento ochenta días 

naturales siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, para efectos de su revelación al 

público inversionista.  

Octavo.- No estarán sujetas a las restricciones establecidas en los artículos 54 y 55 de 

esta Ley, las sociedades anónimas bursátiles que hayan emitido las acciones o 

instrumentado los mecanismos a que dichos preceptos se refieren, con anterioridad al 
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inicio de su vigencia, siempre que para ello se hayan ajustado a las disposiciones 

legales vigentes al momento de emitir las acciones o instrumentar los mecanismos 

citados.  

Las restricciones señaladas en el párrafo anterior tampoco serán aplicables, a las 

sociedades anónimas bursátiles mencionadas en dicho párrafo que con posterioridad 

a la entrada en vigor de esta Ley:  

I. Realicen modificaciones a su capital social, siempre que se incremente la proporción 
original de acciones ordinarias o por lo menos se mantenga dicha proporción, siempre 
que la situación de la emisora lo justifique y se revele al público tal circunstancia. En 
ambos casos se requerirá la previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, la cual procederá cuando a su juicio se acredite que no se afectan los intereses 
del público inversionista.  

II. Se fusionen o escindan, siempre que la sociedad fusionante o escindida por 

lo menos mantenga la proporción original de acciones ordinarias de la 

fusionada o escindente. En el evento de que la sociedad fusionada o escindente 

adicionalmente cuente con alguna cláusula de las referidas en el artículo 48 de 

la presente Ley, la sociedad fusionante o escindida podrá incorporar la misma 

cláusula en sus estatutos sociales en el acto de su constitución, sin que le 

resulte aplicable dicho precepto legal. 

Noveno.- A partir de la entrada en vigor de esta Ley, se abrogan las "Reglas para la 
Organización del Registro Nacional de Valores e Intermediarios" publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación de 13 de abril de 1993.  

Los asientos registrales de cualquier tipo que constan en el Registro Nacional de 

Valores a que se refiere el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valores que se abroga 

mediante la presente Ley, se entenderán como hechos en el Registro a que se refiere 

el artículo 70 de esta Ley. Asimismo, los asientos registrales realizados con 

anterioridad al 1 de enero de 1996, se mantendrán en los legajos a que aludían las 

Reglas mencionadas en el párrafo anterior, mientras que los posteriores a dicha fecha 

se harán constar en los folios electrónicos que prevé esta Ley.  
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Las referencias que otras leyes, reglamentos o disposiciones administrativas hagan a 

la sección valores del Registro Nacional de Valores, se entenderán hechas al Registro 

previsto en el artículo 70 de esta Ley.  

Los valores inscritos exclusivamente en la sección especial del Registro Nacional de 

Valores, podrán ser objeto de intermediación en el territorio nacional, siempre que se 

dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 9 de esta Ley.  

Décimo.- Los artículos 7, segundo párrafo, 71, segundo párrafo, y 80 de la presente 

Ley, entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes a aquél en que 

entre en vigor la Ley. Hasta en tanto entren en vigor los citados artículos, la oferta de 

suscripción o venta en el extranjero de valores emitidos en los Estados Unidos 

Mexicanos o por personas morales mexicanas, estará sujeta a la inscripción de los 

valores en el Registro Nacional de Valores, en los mismos términos y con las 

salvedades previstas para la sección especial en la Ley del Mercado de Valores que 

se abroga por virtud de esta Ley.  

Décimo Primero.- En tanto la Comisión reconozca las normas y procedimientos de 

auditoría a que hacen referencia los artículos 87, fracción I y 352, fracción IV de esta 

Ley, las personas morales que presten servicios de auditoría externa a emisoras o 

entidades financieras, en términos del presente ordenamiento legal, deberán prestar 

sus servicios con base en las normas y procedimientos expedidos en la materia por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.  

Décimo Segundo.- A la fecha de entrada en vigor de la presente Ley quedarán 

abrogadas las "Condiciones para la procedencia del registro y autorización de oferta 

pública de títulos de deuda que emitan organismos financieros multilaterales a los que 

pertenezca México" y las "Condiciones para la procedencia del registro y autorización 

de oferta pública de acciones de emisoras extranjeras en el país", publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2000 y 20 de marzo de 2002, 

respectivamente.  
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Décimo Tercero.- Las casas de bolsa que a la entrada en vigor de esta Ley operen al 

amparo de la inscripción que mantienen en la Sección de Intermediarios del anterior 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios vigente hasta el 2 de junio de 2001, o 

en virtud de estar autorizadas para organizarse y operar como tales conforme a la Ley 

del Mercado de Valores que se abroga, se tendrán por autorizadas en términos del 

artículo 114 de esta Ley.  

Las casas de bolsa señaladas en el párrafo anterior quedarán sujetas a lo previsto en 

esta Ley y disposiciones de carácter general que emanen de ella.  

Décimo Cuarto.- Las casas de bolsa deberán prever en los contratos que celebren a 

partir de la entrada en vigor de esta Ley, así como en la demás documentación 

relativa, las restricciones señaladas en la fracción III del artículo 136 de la misma que, 

en su caso, resulten aplicables.  

Décimo Quinto.- Para efectos de lo previsto en la fracción IV del artículo 136 de esta 

Ley, las obligaciones subordinadas que las casas de bolsa hayan emitido con 

anterioridad a la entrada en vigor de la misma, se regirán por las disposiciones 

vigentes al momento de su emisión.  

Décimo Sexto.- Hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según corresponda, publiquen el importe 

del capital social mínimo con que deberán contar las casas de bolsa, bolsas de 

valores, instituciones para el depósito de valores y contrapartes centrales de valores, 

dichas entidades financieras deberán cumplir con el capital social mínimo que, en su 

caso, resulte exigible conforme a lo establecido con anterioridad a la entrada en vigor 

de esta Ley.  

Décimo Séptimo.- El requisito a que hace referencia el artículo 184, último párrafo, de 

la presente Ley será exigible a los ciento ochenta días naturales siguientes a la 

entrada en vigor de la misma.  
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Décimo Octavo.- Las casas de bolsa deberán dar cumplimiento a lo previsto en los 

artículos 190 y 191 de esta Ley, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes 

a su entrada en vigor.  

Las personas físicas que a la entrada en vigor de esta Ley gocen de la autorización 

para operar en bolsa o para celebrar operaciones con el público de asesoría, 

promoción, compra y venta de valores, se entenderán por autorizaciones para actuar 

en términos del artículo 193 de la misma, según corresponda, quedando sujetas a lo 

previsto en el presente ordenamiento legal y demás disposiciones que emanen de 

éste.  

Décimo Noveno.- Los contratos de caución bursátil celebrados conforme a lo 

establecido en el artículo 99 de la Ley del Mercado de Valores que se abroga por 

virtud de esta Ley, continuarán rigiéndose para su cumplimiento y ejecución por las 

disposiciones vigentes en la fecha de su celebración.  

Vigésimo.- Las asociaciones gremiales que hubieren sido reconocidas como 

organismos autorregulatorios al amparo de la Ley del Mercado de Valores que se 

abroga, podrán seguir operando con ese carácter sin necesidad de nuevo 

reconocimiento por parte de la Comisión, quedando en lo futuro sujetas a lo previsto 

en esta Ley y demás disposiciones de carácter general que emanen de ella.  

Vigésimo Primero.- Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y 

contrapartes centrales de valores que a la entrada en vigor de la presente Ley gocen 

de concesión para actuar con el referido carácter, podrán continuar operando sin 

necesidad de obtener nueva concesión, quedando en lo futuro sujetas a esta Ley y 

demás disposiciones de carácter general que emanen de ella, sin perjuicio de que los 

términos, condiciones y obligaciones contenidos en los títulos de concesión 

correspondientes que no se opongan a lo establecido en esta Ley sigan siendo 

aplicables.  
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Vigésimo Segundo.- Las bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores y 

contrapartes centrales de valores podrán seguir aplicando los aranceles autorizados 

por la Comisión previo a la entrada en vigor de esta Ley hasta que pretendan 

modificarlos, en cuyo caso deberán ajustarse a los dispuesto por la presente Ley.  

Vigésimo Tercero.- Las personas que gocen de autorización para operar mecanismos 

para facilitar operaciones con valores en términos de lo previsto por el artículo 41, 

fracción IX, de la Ley del Mercado de Valores que se abroga mediante esta Ley, se 

reputarán como autorizadas para continuar operando en los términos que establece el 

artículo 253 de esta Ley, quedando sujetas en lo futuro a lo previsto por ésta.  

Vigésimo Cuarto.- Los proveedores de precios y las instituciones calificadoras de 

valores que a la entrada en vigor de esta Ley gocen de autorización para actuar con el 

referido carácter, se tendrán por autorizadas para continuar operando en los términos 

que establecen los artículos 323 y 334 de la presente Ley, quedando sujetas en lo 

futuro a lo previsto por ésta.  

Vigésimo Quinto.- Los proveedores de precios y las instituciones calificadoras de 

valores que a la entrada en vigor de la presente Ley gocen de autorización para operar 

con tal carácter, contarán con un plazo de ciento ochenta días naturales, contado a 

partir de la entrada en vigor de esta Ley, para contar con el código de conducta a que 

hacen referencia los artículos 326 y 336 de la misma, según corresponda.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 1 de diciembre de 2005.  

Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina, Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica, en 

abstención), Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José 

Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía 

Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique Escalante Arceo, Humberto 
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Francisco Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan 

Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno 

Arcos, José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José 

Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas, 

Alfonso Ramírez Cuellar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier 

Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano 

Velasco (rúbrica), Francisco Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa González.  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1898-II, martes 6 de diciembre de 2005. 
 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, Y DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
1o. DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta 

Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y 

g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 

56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta 

Honorable Asamblea el presente Dictamen de la:  

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados, con fecha 19 de 

octubre de 2004, la Diputada Diana Bernal Ladrón de Guevara, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la LIX Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, presentó al pleno de la H. Cámara de Diputados, 

INICIATIVA QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, acordó que se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de 
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Justicia y Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante el oficio 

No. D.G.P.L. 59-II-3-854, para su estudio y dictamen.  

TERCERO.- El 9 de diciembre de 2004, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó el 

dictamen, remitiendo para sus efectos constitucionales a la Cámara de Senadores, la 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, mediante el oficio No. 

D.G.P.L. 59-II-3-1121.  

CUARTO.- En fecha 10 de diciembre de 2004, la Presidencia de la Mesa Directiva del 

Senado de la República, turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 

Público, y de Estudios Legislativos, la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 1º de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, para su estudio y dictamen.  

QUINTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, con fecha 8 de marzo de 

2005, el pleno del Senado aprobó el dictamen presentado por las Comisiones Unidas 

de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios Legislativos.  

SEXTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados, en fecha 14 de marzo de 

2005, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite el 

expediente con la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, para su estudio y dictamen.  

Y, en esa misma fecha, la Presidencia acordó el turno correspondiente con el oficio 

número D.G.P.L. 59-II-3-1381, a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos 

Humanos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su análisis y dictamen.  

SÉPTIMO.- Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y 

Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta Pública de la LIX Legislatura, 

procedieron al estudio de la Minuta aludida, habiendo efectuado múltiples 
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razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en el proyecto que se 

discute, en el siguiente tenor:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Minuta en estudio tiene por objeto adicionar un segundo párrafo al 

artículo 1º de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

para precisar que el proyecto de presupuesto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa será elaborado por la Sala Superior de dicho Tribunal, con sujeción a 

las disposiciones contenidas en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal y será enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 

incorporación, en los términos de los criterios generales de política económica, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Segunda.- De la Exposición de Motivos de la Minuta, estas Comisiones 

Dictaminadoras consideran necesario destacar los razonamientos siguientes que 

sirvieron a la Colegisladora para emitir su dictamen:  

1. Que las Comisiones Dictaminadoras del Senado estimaron conveniente la aprobación 
de la Iniciativa dictaminada, pues lo que se pretende es fortalecer presupuestariamente al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Porque este Tribunal es de gran 
importancia en México y se ha caracterizado por su profesionalismo, eficiencia y 
especialización.  

2. Asimismo, que derivado de las reformas legales hechas en los últimos años, 

el citado Tribunal, ha ampliado su competencia y ahora no solamente conoce 

de la materia fiscal, sino que también es competente para resolver en materia 

administrativa, lo cual ha acrecentado de manera importante su carga de 

trabajo.  

3. Que no obstante ello, cabe mencionar que, en más de dos años, no se ha 

creado al interior del mismo Tribunal, ninguna Sala Regional, lo cual pone en 

riesgo la capacidad de la propia institución para resolver adecuadamente los 

asuntos de su competencia. Situación derivada, en primer término, por la falta 
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de recursos y, en segunda instancia, porque al elaborarse el Presupuesto de 

Egresos de la Federación que se presenta a la Cámara de Diputados, la 

propuesta del propio Tribunal es modificada y reducida en los términos 

originales planteados. 

Tercera.- Compartiendo los razonamientos anteriores con el proyecto aprobado por la Cámara 
de Origen, sin embargo, las Comisiones Dictaminadoras del Senado realizaron las siguientes 
consideraciones:  

1. Que las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Estudios Legislativos del 
Senado, comparten la preocupación por fortalecer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa. Sin embargo, el propósito no debe de ser el dotarlo de una autonomía 
presupuestaria plena, sino que tenga la facultad de elaborar su propio proyecto de 
presupuesto conforme lo establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal. Una vez hecho lo anterior, sea envíado a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a efecto de que lo incorpore en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y procurando no modificarlo si la propuesta del Tribunal se ajusta a los 
criterios y lineamientos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público y a las 
demás disposiciones administrativas expedidas por la propia Secretaría para la 
formulación de los proyectos de presupuesto de las diversas dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal.  

2. Por lo cual, las citadas Comisiones Dictaminadoras consideran necesario 

establecer de manera expresa que en la elaboración de su presupuesto, el 

mencionado Tribunal se deberá sujetar a las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  

3. Asimismo, dado que la Sala Superior es la instancia de mayor jerarquía y de 

decisión del propio Tribunal, las Comisiones del Senado propusieron determinar 

expresamente que será la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa la que elaborará el proyecto de presupuesto y, con ello se 

elimina cualquier otra interpretación sobre quiénes debieran tener esta facultad 

y llevar a cabo dicha función.  

4. En ese tenor, el proyecto de dictamen aprobado por la Cámara de Senadores 

estableció que el segundo párrafo del artículo 1º de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, quedara en los siguientes términos: 

"Artículo 1. ...  
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El proyecto de presupuesto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

será elaborado por la Sala Superior de dicho Tribunal, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y será 

enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación, en los 

términos de los criterios generales de política económica, en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. Una vez aprobado su presupuesto, el Tribunal lo ejercerá 

directamente."  

Cuarta.- Por su parte, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia 

y Derechos Humanos y de Presupuesto y Cuenta Pública, después de analizar la 

Minuta en estudio, consideraron:  

1. Que expresan su acuerdo con las Comisiones Dictaminadoras del Senado en el sentido 
de que efectivamente el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa debe de 
tener la facultad de elaborar su propio proyecto de presupuesto conforme lo establecido 
en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. Porque ello permitirá a 
dicho Tribunal planear y proponer su propio presupuesto para cubrir sus necesidades y 
demandas siendo beneficiados directos quienes acuden y llevan a cabo algún 
procedimiento ante dicho órgano.  

2. Por otra parte, en el texto normativo propuesto se especifica que dicho 

proyecto de presupuesto debe de ser entregado a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a efecto de incorporarse en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y procurando no modificarlo si la propuesta del Tribunal se ajusta a 

los criterios y lineamientos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público y a las demás disposiciones administrativas expedidas por la propia 

Secretaría para la formulación de los proyectos de presupuesto de las diversas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Lo cual, estas 

Comisiones Dictaminadoras de la Cámara de Diputados, estiman conveniente y 

aprueban. Porque definen perfectamente el procedimiento normativo que debe 

seguirse, sin dejar lugar a vacíos legales o ambigüedades interpretativas de las 

normas.  
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3. También, estas Comisiones Dictaminadoras de la Cámara de Diputados así 

lo estimaron conveniente porque el proyecto dictaminado y aprobado por la 

Colegisladora es resuelto con rigidez jurídica. Principalmente, existe una sólida 

y efectiva legislación y normatividad vigentes sobre el tema que no da lugar a 

lagunas o vacíos. Por lo tanto, a modificaciones futuras a la ley, atendiéndose -

de manera inmediata y eficaz- la necesidad planteada por el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa.  

4. Finalmente, estas Comisiones Dictaminadoras de la Minuta enviada por el 

Senado están convencidas de que la aprobación del presente proyecto de 

dictamen de la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 1º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA, resulta legal y operativamente efectiva. 

Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el proyecto contenido en la 
Minuta presentada, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos 
Humanos y de Presupuesto y Cuenta Pública, sometemos a la consideración de la Asamblea el 
siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 1º DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1º de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para quedar como sigue:  

Artículo 1. ...  

El proyecto de presupuesto del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

será elaborado por la Sala Superior de dicho Tribunal, con sujeción a las disposiciones 

contenidas en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y será 

enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su incorporación, en los 

términos de los criterios generales de política económica, en el Presupuesto de 
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Egresos de la Federación. Una vez aprobado su presupuesto, el Tribunal lo ejercerá 

directamente.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a veinticinco de octubre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel Ángel Llera Bello 

(rúbrica), secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica, en abstención), 

secretario; Miguelángel García-Domínguez, secretario; Félix Adrián Fuentes Villalobos, 

secretario; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco 

(rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona 

(rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María 

de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, Heliodoro Carlos 

Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos 

(rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez 

(rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro 

Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita Zavala Gómez del 

Campo, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), 

Eliana García Laguna, Diana R. Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel 

Moreno Garavilla (rúbrica).  

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  

Diputados: Ángel Buendía Tirado (rúbrica), Presidente; Alejandro González Yáñez 

(rúbrica), secretario; Minerva Hernández Ramos (rúbrica), secretaria; Guillermo Huízar 

Carranza (rúbrica), secretario; Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretario; Arturo 
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Osornio Sánchez (rúbrica), secretario; José Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), 

secretario; Gabriela Ruiz del Rincón (rúbrica), secretaria; Luis Antonio Ramírez 

Pineda, secretario; Luis Maldonado Venegas, secretario; Francisco Xavier Alvarado 

Villazón (rúbrica), Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Clara Marina 

Brugada Molina, Javier Castelo Parada (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo 

(rúbrica), Federico Döring Casar (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), 

José Ángel Ibáñez Montes, Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Raúl José Mejía 

González (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Manuel Enrique 

Ovalle Araiza, Óscar Pimentel González (rúbrica), Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), 

María Esther Scherman Leaño (rúbrica), Francisco Xavier Salazar Díez de Sollano 

(rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Francisco Suárez Dávila (rúbrica), José 

Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Alfredo Villegas Arreola (rúbrica).  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina, Diana Bernal 

Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar 

González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Alarcón 

Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko 

Antonio Cortés Mendoza, Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco 

Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar 

Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos, 

José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano, José Osuna 

Millán, María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso 

Ramírez Cuellar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María 

Esther Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco 

Javier Váldez de Anda, Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1895-II, jueves 1 de diciembre de 2005. 
 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ECONOMÍA, Y DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y Derechos Humanos, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable 

Asamblea el presente Dictamen de la:  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN 

MATERIA DE NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES 

MERCANTILES.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados, con fecha 28 de abril de 

2005, el Diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del Grupo Parlamentario del 

Partido de Convergencia de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, presentó, INICIATIVA QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE 

NOTIFICACIONES EN LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES MERCANTILES.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-5-1579, acordó que se turnara dicha 
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Iniciativa a las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y Derechos Humanos, 

para su estudio y dictamen.  

TERCERO.- Los integrantes de las Comisiones Unidas de Economía y de Justicia y 

Derechos Humanos de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa 

aludida, habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los 

conceptos contenidos en la Iniciativa que se discute.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO.- La propuesta de reforma que se dictamina, señala que la labor realizada 

por los notificadores y diligenciarios, concretamente en el Poder Judicial, se encuentra 

desvirtuada y, por ello, se requieren hacer algunas precisiones al artículo 1068 del 

Código de Comercio, por lo que respecta a los medios de notificación, con el propósito 

de que éstas se lleven a cabo de tal manera que no se vean afectados los intereses de 

las partes en los juicios de naturaleza mercantil.  

En este tenor, señala el autor de la Iniciativa que, es necesario garantizar que las 

notificaciones llevadas a cabo a través de los sistemas de comunicación como el 

correo y el telégrafo sean eficaces y de pleno derecho, toda vez que ello traería un 

beneficio económico, dado el volumen de asuntos ventilados ante las instancias 

judiciales. Por tal motivo, se propone reformar los párrafos primero y segundo del 

artículo 1068 del Código de Comercio, de la siguiente forma:  

"Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verificarán 

lo más tarde al día siguiente en el que se dicten las resoluciones que las prevengan, 

cuando el juez en éstas no dispusiere otra cosa. [......]  

Las notificaciones en cualquier procedimiento regulado por este Código serán:  

I. a IV. ..........  

V. Por correo, siempre y cuando se haga de manera certificada, y  
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VI. Por telégrafo, en los mismos términos que el numeral anterior".  

El texto vigente establece:  

"Artículo 1068.- Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verificarán 

lo más tarde el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, 

cuando el juez en éstas no dispusiere otra cosa. En el caso de notificaciones 

personales, dicho término se contará a partir de la fecha en que se entregue el 

expediente al notificador, lo cual deberá hacerse, dentro de un plazo que no exceda de 

tres días. Se impondrá de plano a los infractores de este artículo una multa que no 

exceda del equivalente a diez días de salario mínimo general vigente en el lugar en 

que se desahogue el procedimiento.  

Las notificaciones en cualquier procedimiento judicial serán:  

I. Personales o por cédula;  

II. Por Boletín Judicial, Gaceta o periódico judicial en aquellos lugares en donde se 

edite el mismo, expresando los nombres y apellidos completos de los interesados;  

III. Por los estrados, en aquellos lugares destinados para tal efecto en los locales de 

los tribunales, en los que se fijarán las listas de los asuntos que se manden notificar 

expresando los nombres y apellidos completos de los interesados;  

IV. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de costumbre o que se 

manden publicar en los periódicos que al efecto se precisen por el tribunal;  

V. Por correo, y  

VI. Por telégrafo".  

Segundo.- Al respecto los integrantes de las Comisiones Unidas de Economía y de 

Justicia y Derechos Humanos señalan que, sin duda, los avances en la tecnología han 

permitido que la comunicación se pueda establecer a lejanas distancias en breves 
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lapsos de tiempo, lo cual permite simplificar la transmisión de información a los 

destinatarios.  

Este es el caso del correo y del telégrafo, los cuales se utilizan para hacer las 

notificaciones de todo procedimiento judicial -incluso los de naturaleza mercantil-. Así 

entonces, de acuerdo con el citado artículo 1068 del Código de Comercio, las 

notificaciones, además del correo y el telégrafo, pueden ser:  

I. Personales o por cédula;  

II. Por Boletín Judicial, Gaceta o periódico judicial en aquellos lugares en donde se 

edite el mismo, expresando los nombres y apellidos completos de los interesados;  

III. Por los estrados, en aquellos lugares destinados para tal efecto en los locales de 

los tribunales, en los que se fijarán las listas de los asuntos que se manden notificar 

expresando los nombres y apellidos completos de los interesados, y  

IV. Por edictos que se hagan ostensibles en los sitios públicos de costumbre o que se 

manden publicar en los periódicos que al efecto se precisen por el tribunal.  

TERCERO.- Estas Comisiones Dictaminadoras, consideran, en relación a la propuesta 

de reforma del párrafo primero del artículo 1068 del Código de Comercio, en la cual se 

pretende sustituir la frase: "Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se 

verificarán lo más tarde el día siguiente al en que se dicten las resoluciones?", por: 

"Las notificaciones, citaciones y entrega de expedientes se verificarán lo más tarde al 

día siguiente en el que se dicten las resoluciones?".  

Que tal modificación es innecesaria, toda vez que la misma, no produce ningún 

cambio sustancial al contenido del precepto. Es decir, aún no haciendo la reforma 

pretendida, el texto vigente permite comprender el momento en que deben verificarse 

tanto las notificaciones, citaciones y la entrega de expedientes.  
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Por lo que se refiere a la propuesta de reforma del párrafo segundo del citado artículo, 

en el cual se pretende establecer que: "Las notificaciones en cualquier procedimiento 

regulado por este Código?". Es de señalarse que, si bien es cierto, el texto vigente no 

hace alusión a que las notificaciones de todo procedimiento "serán de acuerdo al 

Código de Comercio", ello queda implícito porque al estar contenidas dentro del 

mismo, son considerados como parte del cuerpo normativo. Para mayor 

abundamiento, el artículo 1° del Código de Comercio señala que: "Los actos 
comerciales sólo se regirán por lo dispuesto en este Código y las demás leyes 
mercantiles aplicables". Por lo tanto, es claro que las notificaciones a que hace alusión 

el párrafo segundo del artículo 1068 de dicho Código, son de naturaleza mercantil.  

Finalmente, relativo a la propuesta de reforma de las fracciones V y VI, contenidas en 

el párrafo segundo del artículo 1068 del Código de Comercio, es de señalarse nuestra 

coincidencia con el autor de la Iniciativa, en que debe existir la certeza jurídica de que 

los destinatarios puedan conocer el requerimiento de la autoridad. Porque si bien es 

cierto que, tanto el correo como el telégrafo son instrumentos que permiten allegar la 

información a los interesados -debido a que por la distancia no podría hacerse de otra 

forma- también es cierto, que el uso de estos medios de comunicación no permiten 

conocer a ciencia cierta que tales notificaciones hayan sido entregadas a las personas 

requeridas por la autoridad judicial.  

En este tenor, es conveniente establecer la obligatoriedad de que tales 

comunicaciones se hagan de manera "certificada", lo cual conllevará un beneficio tanto 

para la autoridad, como para las partes en los juicios mercantiles.  

Sin embargo, estas Comisiones Dictaminadoras, consideran que la redacción utilizada 

por el autor de la Iniciativa, para establecer que las notificaciones por correo y por 

telégrafo se harán: "siempre y cuando se hagan de manera certificada", no es 

adecuada en virtud de que carece de la coercitividad que conlleva la norma jurídica. 

Por tal motivo, proponemos la siguiente redacción: "Por correo certificado" y "por 

telégrafo certificado", lo cual implica un mandamiento para la autoridad judicial.  



 6

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 

Economía y de Justicia y Derechos Humanos someten a la consideración de la 

Asamblea para su análisis, discusión y en su caso aprobación el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI 

DEL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones V y VI del Artículo 1068 del Código de 

Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 1068.- ........  

.........  

I. a IV. .........  

V. Por correo certificado, y  

VI. Por telégrafo certificado.  

TRANSITORIO  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintidós 

días del mes de noviembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Economía  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime 

del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús 
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Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera 

Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdala 

de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla 

Robles, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos 

Padilla, Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Eduardo Olmos 

Castro, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira 

Serrano Crespo (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda 

Burgos (rúbrica).  

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos (rúbrica), secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario 

Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez 

Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista 

(rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha 

Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), 

Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), 

Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio 

Penagos García, Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena 

(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar, Angélica de la 

Peña Gómez (rúbrica), Eliana Garía Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de 

Guevara, Jaime Miguel Moreno Garavilla.  

 

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1900-II, jueves 8 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO A LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE ADICIONA UN TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO A 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada en la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, de fecha 13 de septiembre de 2005, el Diputado 

José Porfirio Alarcón Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un Título 

Décimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, por Acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva, 

y mediante oficio número D.G.P.L. 59-III-1-1443, Acordó que se turnara a la Comisión 

de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  

TERCERO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, procedieron a su estudio, 
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habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en la Iniciativa que se discute, bajo las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Iniciativa, en estudio tiene por objeto la creación un Fondo de Apoyo a la 

Administración de Justicia del Poder Judicial de la Federación que se destinará a:  

La adquisición, construcción y remodelación de bienes inmuebles destinados a sedes de 
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación;  

Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesario para el 

funcionamiento de las sedes de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial 

de la Federación; y  

La capacitación, mejoramiento y especialización profesional del personal del 

Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, es importante señalar que la creación de dicho fondo no gravaría el Erario Federal, 
pues su patrimonio se formaría con recursos generados a partir del quehacer jurisdiccional.  

Es decir, se constituiría con los intereses de las inversiones de recursos propios y 

ajenos que se realice ante las autoridades jurisdiccionales, tomando en cuenta que 

existe una importante cantidad de depósitos que permanecen sin provecho o que sólo 

benefician a las instituciones depositarias.  

Segunda.- El autor de la Iniciativa, señala en su exposición de motivos, que la justicia, 

como valor, como ideal, como servicio público, como garantía constitucional y derecho 

público fundamental, requiere cuantiosos recursos para poder otorgarla de manera 

pronta, completa, imparcial y gratuita. Estos recursos se aplicarían a los 

requerimientos de infraestructura y equipamiento adecuados.  

Lo anterior se complementará con un órgano encargado de ejercer funciones de 

vigilancia, administración, disciplina y capacitación judicial, que en el Poder Judicial de 
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la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Tribunal Electoral, le corresponde ejercer al Consejo de la Judicatura Federal.  

Como es sabido, los recursos que anualmente se otorgan al Poder Judicial de la 

Federación, según nuestro sistema constitucional, corresponde asignarlos a la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, al expedir el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

Así, ha sido posible que año con año, sobre todo a partir de la reforma judicial de 

1994, la impartición de justicia a nivel federal sea cada vez más acorde a las 

necesidades que la ciudadanía demanda.  

La presente Iniciativa pretende la búsqueda de soluciones a la insuficiencia de 

recursos para satisfacer los requerimientos de justicia entre los mexicanos.  

Se parte de la base de establecer un mecanismo que, sin afectar ninguna partida 

presupuestal actual sirva de apoyo al presupuesto destinado a la impartición de 

justicia.  

En todas las entidades federativas del país, con excepción de Colima, Jalisco, 

Monterrey y el Distrito Federal, con el fin de fortalecer a su respectivo Poder Judicial, 

se cuenta con fondos de apoyo a la administración de justicia, constituidos a partir de 

los depósitos que los particulares efectúan dentro de los procedimientos 

jurisdiccionales y los rendimientos generados.  

Resulta importante destacar que este mecanismo de fortalecimiento, no implicaría en 

forma alguna la sustitución del origen de los recursos que posibilitan el funcionamiento 

del Poder Judicial de la Federación; sino que los recursos que éste logre reunir a 

través del Fondo cuya constitución se propone, serían independientes de aquéllos 

otros que la H. Cámara de Diputados le asigna en el Presupuesto Anual de Egresos 

de la Federación.  
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Tercera.- Para este fin -en la Iniciativa en comento- se propone que la regulación de la 

constitución, integración y funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de 

Justicia del Poder Judicial de la Federación se haga en un nuevo Título de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  

Este Fondo se integraría con dos tipos de recursos, unos propios y otros ajenos, 

afectados éstos últimos en forma transitoria.  

Entre los primeros se encuentran las donaciones y los provenientes del patrimonio 

propio del Poder Judicial de la Federación, y los segundos, por los intereses que se 

generen por las inversiones que se hagan de los depósitos en dinero o en valores que 

se efectúen ante los juzgados y tribunales del Poder Judicial de la Federación.  

El Consejo de la Judicatura Federal se encargaría de la administración y supervisión 

del Fondo, manejándolo al través de un fideicomiso por la institución fiduciaria que 

determinase para tal efecto.  

Los recursos se invertirían en valores y depósito en renta fija del más alto rendimiento, 

siempre y cuando no se pierda la disponibilidad inmediata y suficiente de las sumas 

que resulte necesario reintegrar a los depositantes o entregar a los particulares que 

tengan derecho a ellas.  

Se prevé, asimismo, la integración y funcionamiento de un Comité Técnico para 

instruir a la correspondiente institución fiduciaria en el cumplimiento de los fines 

propios del Fondo.  

La Institución Fiduciaria que determine el Consejo de la Judicatura Federal podrá 

constituirse en la Sociedad Nacional de Crédito o Institución de Banca de Desarrollo 

que esté autorizada por la ley para tal efecto, de conformidad de lo establecido por el 

artículo 7 de la Ley Orgánica de Nacional Financiera y Octavo Transitorio, contenido 

en el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinticuatro de junio 

de dos mil dos, toda vez que anterior a la reforma se podía realizar convenio ante 

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito.  
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Cuarta.- Por su parte, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, una vez analizado el contenido de los argumentos de la exposición de 

motivos de la presente Iniciativa, coincidimos en la necesidad de que el Poder Judicial 

de la Federación cuente con dicho Fondo por las razones que exponemos más 

adelante.  

Por lo tanto, y con ese fin, aprobar la propuesta de creación del Título Décimo 

Segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establece que 

dicho Fondo tiene como propósito, hacer más eficiente el desempeño de las funciones 

de los órganos jurisdiccionales de la Federación.  

La Administración de Justicia, es la actividad dirigida a la resolución de las 

controversias jurídicas a través del proceso, que realiza el conjunto de órganos que 

integran el Poder judicial y que efectúan funciones jurisdiccionales en acatamiento a lo 

dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Por su parte, esta Comisión Dictaminadora también considera que la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, es un ordenamiento vigente en nuestra época, sin 

embargo, las necesidades actuales, hacen que ésta deba adecuarse a la realidad que 

incide en todos los cambios y políticas de organización administrativa.  

La Administración de Justicia, representa una de las actividades más importantes que 

el Estado tiene como complemento de la conservación del Estado de Derecho.  

En este tema resaltan dos aspectos fundamentales, ellos son el contenido del 

mandato constitucional de la labor judicial, y los principios de objetividad, 

transparencia y certeza jurídica, que se espera de las decisiones de los tribunales.  

La reforma del sistema de administración de justicia mexicano, al igual que otras 

Instituciones, requiere de una constante reforma legal para que tenga mejores 

instrumentos jurídicos que le permitan ser más eficiente en el desempeño de sus 

funciones.  
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Quinta.- Una vez analizado el proyecto contenido en la Iniciativa para la creación de un 

Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial de la Federación, 

los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

de la LIX Legislatura, contamos con las condiciones necesarias para realizar las 

consideraciones siguientes:  

a) Del resultado del análisis y estudio realizado al Capítulo que se propone adicionar a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los Diputados de esta Comisión 
Dictaminadora expresan su total acuerdo y pleno convencimiento de que dicho Fondo 
vendrá a coadyuvar de manera relevante al mejoramiento de la administración de justicia 
federal, pues de los artículos contenidos en el Texto de Decreto propuesto, destaca la 
perfecta definición del objeto que se persigue: 

"Artículo 242.- El Poder Judicial de la Federación se auxiliará para el mejor desempeño de sus 
funciones de un fondo económico para el mejoramiento de la administración de justicia y 
administrar los recursos financieros que integren el mismo."  

Para el cumplimiento del objeto, en el artículo 249 del pretendido decreto, se 

especifica el destino de los recursos del Fondo:  

"Artículo 249.- Los recursos del Fondo se destinarán a:  

I. Sufragar gastos que origine su administración;  

II. La adquisición, construcción y remodelación de bienes inmuebles destinados a 

sedes de órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación;  

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesario para el 

funcionamiento de las sedes jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; y  

IV. La capacitación, mejoramiento y especialización profesional del personal del Poder 

Judicial de la Federación."  

Como puede verse un Fondo de esta naturaleza sólo podría permitir el mejoramiento, 

precisamente, de la administración de justicia para beneficio de la población mexicana. 

De otra forma, rechazar la creación de este Fondo sólo permitirá que estos recursos 
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económicos existentes continúen siendo administrados por instituciones bancarias sin 

mayores beneficios que para el sector bancario que los capta y administra.  

A su favor, el Fondo, permitiría darle a dichos recursos una utilidad legal y provechosa, 

ya reconocida y probada con éxito en otros Poderes Judiciales de las entidades 

federativas de nuestra República.  

b) Asimismo, para la organización del Fondo, se prevé que el Consejo de la Judicatura 
Federal, fungirá como Comité Técnico del fondo económico, cuyo presidente será, el 
Presidente del Consejo de la Judicatura, además, se integrará con siete consejeros de este 
órgano del Poder Judicial Federal y un secretario técnico especializado en finanzas y 
administración. 

"Artículo 245.- El Fondo será manejado y operado por el Consejo de la Judicatura Federal, el 
cual fungirá como Comité Técnico del mismo."  

"Artículo 246.- El Consejo de la Judicatura Federal fungirá como Comité Técnico, el 

cual será integrado por siete consejeros de la Judicatura Federal para cuyo efecto se 

auxiliará con una Secretaría Técnica integrada por un profesionista especializado en 

finanzas y administración.  

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presidente del Consejo de la 

Judicatura Federal.  

El Comité Técnico decidirá el destino específico de los rendimientos del Fondo."  

Lo cual, desde luego, permite conocer a los responsables de administrar dicho fondo, 

respetando, a su vez, las estructuras y autoridades ya establecidas en el Poder 

Judicial de la Federación que tendrán que rendir cuentas sobre el manejo y destino de 

dicho Fondo.  

A su vez, la Secretaría Técnica, integrada por especialista en finanzas para su mejor 

administración y que se encargará de funciones básicas y esenciales que permitirán 

claridad y transparencia en el manejo de dicho Fondo:  

"Artículo 247.- La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las obligaciones siguientes:  
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I. Llevar la documentación relativa;  

II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación contable y financiera que guarde 

el Fondo;  

III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las erogaciones y gastos 

necesarios para el mejoramiento de la administración de justicia; y  

IV. Las demás que señale el Comité."  

c) También destaca el orden que se propone en el Texto del Decreto, al organizar la 
normatividad en el Título correspondiente, con 4 Capítulos y 12 Artículos, 2 de ellos 
Transitorios, en los cuales se tocan aspectos esenciales para el Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia como su Organización, Integración, Administración, 
Operación y Destino. 

Por lo cual, se establece la obligación de quienes tomen las decisiones al interior del Fondo, en 
este caso, los integrantes del Comité Técnico para que lleven a cabo una adecuada y exitosa 
administración, tales como la obtención del más alto rendimiento y que, éstos serán los que se 
emplearán para el cumplimiento del objeto de dicho Fondo, como destaca en los artículos 
siguientes que forman parte del Texto del Decreto propuesto:  

"Artículo 248.- Los recursos que integren el Fondo deberán ser administrados en 

valores de renta fija del más alto rendimiento, siempre que éstos permitan la 

disponibilidad inmediata y suficiente de las sumas que resulte necesario reintegrar a 

los depositantes o entregar a los particulares que tengan derecho a ellas."  

Artículo 250.- Los recursos disponibles serán exclusivamente los provenientes del 

rendimiento que genere el Fondo."  

Por todos los razonamientos anteriores, los Diputados y Diputadas integrantes de la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, estamos convencidos de la bondad del 

proyecto contenido en la Iniciativa que se dictamina y aprueban en lo general su 

contenido.  

En este orden de ideas, un Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia, es 

necesaria, toda vez que daría vida a las reformas funcionales y orgánicas del Poder 
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Judicial de la Federación, y mejoraría de manera directa la aplicación efectiva de la ley 

en beneficio de la población mexicana.  

Sin embargo, esta misma Comisión Dictaminadora realizó algunas modificaciones al 

proyecto original con el propósito de perfeccionarlo, eliminando cualquier sentido 

ambiguo a la normatividad propuesta que pudiera obstaculizar el manejo, 

administración y organización eficiente del Fondo multicitado.  

Por ejemplo, en cuanto al artículo 242, que se refiere al Fondo, se corrigió la 

redacción, para precisar que el Poder Judicial se auxiliará de los recursos del Fondo y 

administrará los mismos. Porque de lo contrario pudiera entenderse que se refería a la 

administración del patrimonio total del Poder Judicial de la Federación.  

Asimismo, se suprimió el artículo 243 de la Iniciativa que refería que el Fondo estaría 

bajo la supervisión y administración del Consejo de la Judicatura Federal, porque esta 

atribución corresponderá al Comité Técnico, como se propone.  

En consecuencia, también fue suprimido el artículo 244, relacionado al comentario 

anterior por carecer de aplicación al otorgar facultades al Consejo de la Judicatura 

Federal. Ello, para evitar confusiones sobre quien es el órgano responsable de 

manejar el Fondo.  

En cuanto a los supuestos del artículo 245, que se refiere a la integración de los 

recursos del Fondo se cambió la enumeración de los mismos a través de numerales y 

se suprimieron los incisos para mayor claridad. También fue cambiada la referencia 

general de "sedes jurisdiccionales" por el de "sedes de órganos jurisdiccionales", para 

impedir que los recursos del Fondo pudieran ser empleados con otros fines que no 

sean los previstos.  

En los casos de los artículos 246 y 247, que fueron suprimidos, porque lo que 

reglamentan son disposiciones de carácter administrativo interno referentes al 

depósito en dinero o valores en el Fondo, que ya determinará el Comité Técnico en la 

reglamentación interna de dicho Fondo.  
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En cuanto al artículo 251, que prevé el establecimiento del funcionamiento del Comité 

Técnico, respeta el número de su integración, pero se sugiere, que el secretario sea 

un especialista en materia de finanzas y administración, eliminando el tiempo de su 

encargo.  

También se suprimieron los artículos 258 al 261, en virtud de que estas disposiciones 

son propias de una reglamentación interna del Fondo.  

En resumen, el proyecto que se somete a la consideración de esta Soberanía para la 

creación de un Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial de la 

Federación, cumpliría con el fin de obtener recursos para aplicarlos al mejoramiento de 

la administración de Justicia que tiene encomendada el Poder Judicial de la 

Federación bajo los principios constitucionales de ser pronta y expedita.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL TÍTULO DÉCIMO 

SEGUNDO A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Título Décimo Segundo a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

TÍTULO DECIMO SEGUNDO  

DEL FONDO DE APOYO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA  

CAPITULO I  

DE LA ORGANIZACION  

Artículo 242.- El Poder Judicial de la Federación se auxiliará para el mejor desempeño 

de sus funciones de un fondo económico para el mejoramiento de la administración de 

justicia y administrar los recursos financieros que integren el mismo.  
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CAPITULO II  

DE LA INTEGRACION  

Artículo 243.- El patrimonio del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia se 

integra con:  

I) Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por terceros;  

II) Los ingresos provenientes de la enajenación de inmuebles en términos de lo 

dispuesto por el artículo 23, fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales, 

así como los obtenidos por la enajenación de bienes decomisados en procesos 

penales federales de conformidad con lo establecido en el artículo 182-R, del 

Código Federal de Procedimientos Penales;  

III) Los intereses que se generen por las inversiones que se hagan de los 

depósitos en dinero o en valores que se efectúen ante los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación;  

IV) Los ingresos que se produzcan por la administración de valores o los 

depósitos en dinero, diversos a los que se refiere la fracción anterior; y  

V) Los remanentes del presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 

Federación. 

Artículo 244.- Los recursos con los que se integre y opere el Fondo serán diferentes de aquellos 
que comprenda el presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la Federación, y no 
afectarán las partidas que sean autorizadas mediante dicho presupuesto.  

CAPITULO III  

DE LA ADMINISTRACION Y OPERACION  

Artículo 245.- El Fondo será manejado y operado por el Consejo de la Judicatura 

Federal, el cual fungirá como Comité Técnico del mismo.  
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Artículo 246.- El Consejo de la Judicatura Federal fungirá como Comité Técnico, el 

cual será integrado por siete consejeros de la Judicatura Federal para cuyo efecto se 

auxiliará con una Secretaría Técnica integrada por un profesionista especializado en 

finanzas y administración.  

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presidente del Consejo de la 

Judicatura Federal.  

El Comité Técnico decidirá el destino específico de los rendimientos del Fondo.  

Artículo 247.- La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las obligaciones siguientes:  

I. Llevar la documentación relativa;  

II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación contable y financiera que 

guarde el Fondo;  

III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las erogaciones y gastos 

necesarios para el mejoramiento de la administración de justicia; y  

IV. Las demás que señale el Comité. 

Artículo 248.- Los recursos que integren el Fondo deberán ser administrados en valores de renta 
fija del más alto rendimiento, siempre que éstos permitan la disponibilidad inmediata y 
suficiente de las sumas que resulte necesario reintegrar a los depositantes o entregar a los 
particulares que tengan derecho a ellas.  

CAPITULO IV  

DEL DESTINO  

Artículo 249.- Los recursos del Fondo se destinarán a:  

I. Sufragar gastos que origine su administración;  

II. La adquisición, construcción y remodelación de bienes inmuebles destinados 

a sedes de órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación;  



 13

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el equipo necesario para 

el funcionamiento de las sedes jurisdiccionales del Poder Judicial de la 

Federación; y  

IV. La capacitación, mejoramiento y especialización profesional del personal del 

Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 250.- Los recursos disponibles serán exclusivamente los provenientes del rendimiento 
que genere el Fondo.  

Artículo 251.- La administración del Fondo se regirá por todas las disposiciones 

aplicables en esta Ley.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- El Fondo previsto en el artículo 246, deberá quedar formalmente 

constituido dentro de los sesenta días siguientes al inicio de la vigencia de este 

Decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a veinticinco de octubre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos 

Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez 

Carmona, Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), 

Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha Medina, 

Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo 

Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio 

Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos 
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García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena 

(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar 

(rúbrica, en contra), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica, en contra), Eliana García 

Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica, en contra), Jaime Miguel 

Moreno Garavilla (rúbrica, en abstención).  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1898-II, martes 6 de diciembre de 2005. 
 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y DE 

ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE 

PRODUCTOS ORGÁNICOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía de la LIX 

Legislatura de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión les fueron turnada 

para su análisis, estudio y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de 

Decreto que Expide la Ley de Productos Orgánicos enviada por la H. Cámara de 

Senadores el pasado 22 de noviembre de 2005.  

Con fundamento en los artículos 72 inciso e) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los Artículos 65, 87, 88, 89 y demás aplicables 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, corresponde a estas Comisiones de Agricultura y Ganadería y de 

Economía el análisis y estudio de la Minuta en comento para presentar ante el Pleno 

de la H. Cámara de Diputados el correspondiente dictamen.  

ANTECEDENTES  

El 26 de abril de 2005, la H. Cámara de Senadores aprobó por mayoría el dictamen 

presentado por las Comisiones dictaminadoras por la que se expide la Ley de 

Productos Orgánicos, remitiéndose a esta H. Cámara de Diputados.  

El 28 de abril de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turnó la mencionada Minuta a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de 

Economía, para su correspondiente análisis, discusión y elaboración de dictamen.  
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El 13 de julio de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva modifico el turno a la Minuta 

en cuestión para quedar como sigue: "Se turna a las Comisiones Unidas de Agricultura 
y Ganadería y de Economía, con opinión de la Comisión de Desarrollo Rural"  

El 18 de octubre de 2005, las Camisones dictaminadoras de esta Cámara de 

Diputados sometieron a votación el proyecto de dictamen de la Ley de Productos 

Orgánicos y con base el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se devolvió al Senado de la República con observaciones.  

El 20 de octubre de 2005 la Cámara de Senadores recibió la minuta con proyecto de 

decreto que expide la Ley de Productos Orgánicos con las observaciones de esta 

Soberanía para su estudio y análisis.  

El 17 de noviembre de 2005 se aprobó en la Cámara de Senadores las observaciones 

enviadas por esta colegisladora resultando favorablemente la aprobación de las dos 

observaciones realizadas por las Comisiones dictaminadoras, no así de las enmiendas 

aprobadas en el Pleno de la Cámara de Diputados.  

El 22 de noviembre la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turno la mencionada minuta a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de 

Economía para su estudio análisis y dictamen correspondiente.  

DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA  

En el Titulo Primero, se establece el reconocimiento jurídico de la producción 

agropecuaria orgánica, así como la definición de sus características más generales, 

los objetivos de la Ley y el ámbito de su aplicación, de forma tal que no se limitan las 

posibilidades para la expansión del objeto de la Ley o de las actividades reguladas, 

pero se confiere un marco general de regulación que otorgue protección y fomento a 

productores y consumidores.  

En el Titulo Segundo, se disponen las formas y procedimientos generales para la 

producción y procesamiento de productos que pretenden obtener la certificación para 
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su comercialización bajo la denominación de productos orgánicos; así como los 

mecanismos para la conversión de la producción convencional a orgánica.  

En el Titulo Tercero, se encuentran las formas y procedimientos para el control de las 

actividades reguladas, creando para el efecto un organismo de control desconcentrado 

de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

denominado Comité Nacional de Producción Orgánica, al que se encarga la 

organización de una serie de organismos públicos o privados encargados de la 

certificación de los productos orgánicos. Asimismo, se establecen las medidas de 

control que podrán desarrollar tanto la Secretaria como el Comité, las formalidades 

para el registro, certificación, etiquetado y vigilancia de los productos derivados de la 

actividad y la determinación de las substancias permitidas o no para el desarrollo de 

las actividades bajo reglamentación.  

Al Titulo Cuarto se reserva la regulación de la importación de mercancías que 

pretendan ser comercializadas en el mercado mexicano bajo la denominación de 

productos orgánicos, estableciendo los requisitos y procedimientos para su internación 

conservando dicha calidad.  

En el Titulo Quinto, se establecen los mecanismos para la promoción y fomento de la 

producción y el consumo de productos orgánicos.  

En el Sexto y último Titulo, se disponen las sanciones que puede establecer la 

Secretaría cuando existan violaciones a la regulación en esta materia y los recursos 

que pueden promover los particulares en contra de dichas sanciones o en caso de 

actos que afecten sus interese. Asimismo, se establece la posibilidad del arbitraje para 

la resolución de controversias surgidas en el desarrollo de las actividades reguladas.  

CONSIDERACIONES  

Que la Cámara de Senadores conformó un grupo plural e interinstitucional mediante el 

cual se abrió un espacio para el debate, el análisis y la conclusión por la cual se 

consideró pertinente y necesaria una Ley de Productos Orgánicos.  
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Que los productos orgánicos son aquellos producidos sin pesticidas, ni agroquímicos 

de síntesis y que son controlados en toda la cadena productiva; de tal forma que 

garantiza alimentos sanos para el consumidor y con grandes beneficios al medio 

ambiente antes, durante y después de su producción.  

Que los sistemas de producción y procesamiento orgánicos, permiten la conservación 

y mejoramiento de los recursos naturales, tales como agua, suelo, aire, biodiversidad, 

etc. Se basan en normas de producción específicas y precisas cuya finalidad es lograr 

agroecosistemas óptimos, que sean sostenibles desde el punto de vista social, 

ecológico y económico.  

Que la agricultura orgánica es un sistema de producción fácilmente adaptado por miles 

de productores mexicanos, quienes entre otros factores favorables encuentran:  

a) Tecnología accesible.  

b) Mercado internacional y nacional abierto.  

c) La gran diversidad climática de México permite el desarrollo integral de estos 

sistemas de producción.  

d) Cada vez más consumidores concientes ambientalmente pero también 

preocupados por su salud.  

e) Aplicación de prácticas compatibles en áreas de reserva a zonas protegidas. 

Que la Ley de Productos Orgánicos servirá para fomentar el desarrollo de estos sistemas 
productivos en el territorio nacional; para la recuperación de cuencas hidrológicas, aguas, 
suelos, ecosistemas y sistemas agropecuarios deteriorados por las prácticas convencionales de 
producción de alto uso de insumos agropecuarios y reorientarlas a prácticas sustentables y 
amigables a los ecosistemas. Fomentará la producción de alimentos libres de sustancias dañinas 
al hombre y a los animales y podrá contribuir a la soberanía y a la seguridad alimentarías en 
sectores más desprotegidos. Además se fomentará el desarrollo de un mercado nacional de 
consumidores de productos orgánicos, ecológicos, naturales.  

Que el sector orgánico en México esta representado en casi la totalidad de los estados 

del país e integran a más de 33 mil productores quienes cultivan bajo estos sistemas 
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más de 400 mil hectáreas generando divisas que superan en valor los 300 millones de 

dólares.  

Que existe en el país una legislación sólo incipiente en materia de regulación y 

fomento de actividades productivas bajo prácticas orgánicas y que una Ley específica, 

como la que propone esta Minuta, proporcionaría el marco jurídico general más 

adecuado para dar coherencia e integridad en la materia. Esto no solo, en lo referente 

a algunos aspectos de la regulación, sino sobre todo, en lo que corresponde al 

fomento de estas actividades. La tendencia nacional e internacional de la producción 

orgánica, la apertura de mercados y el desarrollo del marcado doméstico hacen 

indispensable un marco normativo e institucional que garantice el respeto de las 

características específicas de la producción orgánica para la protección de los 

productores y los consumidores.  

Que las prácticas orgánicas, al menos en productos de origen vegetal, se están 

realizando en las Entidades Federativas del país entre los que destaca el estado de 

Chiapas, en donde operan el mayor número de zonas y superficie a nivel nacional en 

actividades productivas de tal naturaleza. Asimismo los estados de Oaxaca, 

Chihuahua, Michoacán, Guerrero, Jalisco, Baja California, Baja California Sur, Sonora, 

Sinaloa, Tamaulipas, Puebla, Hidalgo, Colima, Guanajuato, Querétaro, Yucatán, 

Tabasco, Nayarit, Durango, Veracruz, Coahuila y Zacatecas.  

Que en lo que corresponde a productos orgánicos vegetales, los cultivos que en orden 

de importancia así se manejan abarcan el café, el mango, ajonjolí, vainilla, palma 

africana, manzana, aguacate y varios más. En el caso del café, en el año 2000, más 

del 11% de la producción total nacional provenía de prácticas orgánicas y actualmente, 

de acuerdo a lo manifestado en el II Foro Internacional de Agricultura Orgánica, 

alrededor del 25% de la producción cafetalera nacional es orgánica.  

Estas Comisiones dictaminadoras después de hacer un estudio minucioso de las de la 

minuta que nos remite la colegisladora y una ves que se revisaron los argumentos 
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técnicos, y jurídicos se considera que la minuta satisface y cumple con los objetivos y 

alcances previstos en lo general por la Ley que se pretende expedir.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, estas Comisiones dictaminadoras y 

con la opinión favorable de la Comisión de Desarrollo Rural estimamos viable y 

certeras las argumentaciones y planteamientos sustantivos de la colegisladora y 

hemos tenido a bien someter a la consideración de esta H. Soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA DE LEY DE PRODUCTOS 

ORGÁNICOS  

Artículo Único: Se expide la Ley de Productos Orgánicos  

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS  

TÍTULO PRIMERO  

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social y tiene por objeto:  

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la conversión, producción, 
procesamiento, elaboración, preparación, acondicionamiento, almacenamiento, 
identificación, empaque, etiquetado, distribución., transporte, comercialización, 
verificación y certificación de productos producidos orgánicamente.  

II. Establecer las prácticas a que deberán sujetarse las materias primas, 

productos intermedios, productos terminados y subproductos en estado natural, 

semiprocesados o procesados que hayan sido obtenidos con respeto al medio 

ambiente y cumpliendo con criterios de sustentabilidad;  

III. Promover que en los métodos de producción orgánica se incorporen 

elementos que contribuyan a que este sector se desarrolle sustentado en el 

principio de justicia social;  
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IV. Establecer los requerimientos mínimos de verificación y Certificación 

orgánica para un Sistema de control, estableciendo las responsabilidades de los 

involucrados en el proceso de Certificación para facilitar la producción y/o 

procesamiento y el comercio de productos orgánicos, a fin de obtener y 

mantener el reconocimiento de los certificados orgánicos para efectos de 

importaciones y exportaciones;  

V. Promover los sistemas de producción bajo métodos orgánicos, en especial 

en aquellas regiones donde las condiciones ambientales y socioeconómicas 

sean propicias para la actividad o hagan necesaria la reconversión productiva 

para que contribuyan a la recuperación y/o preservación de los ecosistemas y 

alcanzar el cumplimiento con los criterios de sustentabilidad;  

VI. Permitir la clara identificación de los productos que cumplen con los criterios 

de la producción orgánica para mantener la credibilidad de los consumidores y 

evitar perjuicios o engaños;  

VII. Establecer la lista nacional de substancias permitidas, restringidas y 

prohibidas bajo métodos orgánicos así como los criterios para su evaluación, y  

VIII. Crear un organismo de apoyo a la Secretaría donde participen los sectores 

de la cadena productiva orgánica e instituciones gubernamentales con 

competencia en la materia, quien fungirá corno Consejo asesor en la materia. 

Artículo 2.- Son sujetos de la presente Ley, las personas físicas o morales que realicen o 
certifiquen actividades agropecuarias mediante sistemas de producción, recolección y manejo 
bajo métodos orgánicos, incluyendo su procesamiento y comercialización.  

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Acreditación: Procedimiento por el cual una entidad de acreditación reconoce la 
competencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación para la 
Evaluación de la conformidad;  
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II. Actividades Agropecuarias: Procesos productivos primarios y secundarios 

basados en recursos naturales renovables tales como la agricultura, ganadería, 

acuacultura, pesca y silvícolas;  

III. Aprobación: Proceso en el que la Secretaría reconoce y autoriza legalmente 

a un Organismo de Certificación para que desempeñe las funciones de 

certificador o inspector;  

IV. Certificación orgánica: Proceso a través del cual los organismos de 

certificación acreditados y aprobados, constatan que los sistemas de 

producción, manejo y procesamiento de productos orgánicos se ajustan a los 

requisitos establecidos en las disposiciones de esta Ley;  

V. Certificado orgánico: Documento que expide el organismo de certificación 

con el cual asegura que el producto fue producido y/o procesado conforme a 

esta Ley y sus disposiciones reglamentarias;  

VI. Consejo: Consejo Nacional de Producción Orgánica;  

VII. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento 

con las normas oficiales mexicanas o la conformidad con las normas 

mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, prescripciones 

o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, 

prueba, calibración, certificación y verificación;  

VIII. Disposiciones aplicables: Normas, lineamientos técnicos, pliegos de 

condiciones o cualquier otro documento normativo emitido por las 

Dependencias de la Administración Pública Federal que tengan competencia en 

las materias reguladas en este ordenamiento;  

IX Manejo: La acción de vender, procesar o empacar productos orgánicos, el 

transporte o la entrega de cosechas, ganado o captura de parte del productor 
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de éstos al negociante, excepto que tal término no incluye la comercialización 

final;  

X. Métodos excluidos: Los métodos utilizados para modificar genéticamente 

organismos o influir en su crecimiento y desarrollo por medios que no sean 

posibles según condiciones o procesos naturales y que no se consideren 

compatibles con la producción orgánica. Tales métodos incluyen de manera 

enunciativa y no limitativa a la fusión de células, micro-encapsulación y macro-

encapsulación, y tecnología de recombinación de ácido desoxiribonucléico 

(ADN), incluyendo supresión genética, duplicación genética, la introducción de 

un gen extraño, y cambiar las posiciones de los genes cuando se han logrado 

por medio de la tecnología de recombinado ADN. También son conocidos como 

organismos obtenidos o modificados genéticamente. En tales métodos quedan 

excluidos el uso de la reproducción tradicional, conjugación, fermentación, 

hibridación, fertilización in vitro o el cultivo de tejido;  

XI. Operador orgánico: persona o grupo de personas que realizan operación 

orgánica;  

XII. Orgánico: término de rotulación que se refiere a un producto de las 

actividades agropecuarias obtenido de acuerdo con esta Ley y las disposiciones 

que de ella deriven. Las expresiones orgánico, ecológico, biológico y las 

denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en las etiquetas de los 

productos, se consideran como sinónimos y son términos equivalentes para 

fines de comercio nacional e internacional;  

XIII. Organismos de certificación orgánica: personas morales acreditadas y 

aprobadas para llevar a cabo actividades de Certificación orgánica;  

XIV. Periodo de conversión: tiempo que transcurre entre el comienzo de la 

producción y/o manejo orgánico y la Certificación orgánica de cultivos, 

ganadería u otra actividad agropecuaria;  
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XV. Plan orgánico: documento en que se detallan las etapas de la producción y 

el manejo orgánico e incluye la descripción de todos los aspectos de las 

actividades de producción orgánica sujetos a observancia de acuerdo con esta 

Ley y sus disposiciones reglamentarias;  

XVI. Procesamiento: las actividades de cocinar, hornear, curar, calentar, secar, 

mezclar, moler, batir, separar, extraer, sacrificar animales, cortar, fermentar, 

destilar, destripar, descabezar, preservar, deshidratar, preenfriar, enfriar y 

congelar o procedimientos de manufactura análogos a los anteriores; incluye el 

empaque, reempaque, enlatado, envasado, enmarquetado o la contención de 

alimentos en envases;  

XVII. Producción Orgánica: sistema de producción y procesamiento de 

alimentos, productos y subproductos animales, vegetales u otros satisfactores, 

con un uso regulado de insumos externos, restringiendo y en su caso 

prohibiendo la utilización de productos de síntesis química;  

XVIII. Registro: cualquier información por escrito, visual, o en forma electrónica 

en el que consten las actividades llevadas a cabo por un productor, procesador, 

comercializador u Organismo de Certificación en el cumplimiento de esta Ley y 

sus disposiciones reglamentarias;  

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación,y  

XX. Sistema de control. Es el conjunto de procedimientos y acciones de la 

Secretaría para garantizar que los productos denominados como orgánicos 

hallan sido obtenidos conforme lo establece esta Ley. 

Artículo 4.- La aplicación e interpretación de la presente Ley, para efectos administrativos, 
corresponderá al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría. Cuando se trate de productos, 
subproductos y materias primas forestales o productos y subproductos de la vida silvestre, la 
aplicación e interpretación de la presente Ley corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales.  
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La Secretaría coordinará sus acciones con la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales para que, respetando sus respectivas competencias, se 

establezca una ventanilla única para el trámite de la certificación previsto en la 

presente Ley que involucre productos, subproductos y materias primas comprendidos 

dentro del ámbito de competencia de ambas dependencias.  

Artículo 5.- Serán de aplicación supletoria de la presente Ley:  

I. En materia de Acreditación de Organismos de Certificación y Evaluación de la 
conformidad, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;  

II. Tratándose de recursos, materias primas, productos y subproductos 

forestales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y  

III. Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre, la Ley General 

de Vida Silvestre. 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría.  
I. Proponer acciones para impulsar el desarrollo de la producción orgánica;  

II. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fomento y desarrollo integral 

en materia de productos orgánicos;  

III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de acuerdos de 

coordinación para la promoción del desarrollo de la producción orgánica con las 

entidades federativas y municipios;  

IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Operadores, Organismos de 

Certificación, evaluadores y auditores orgánicos y el grupo de expertos 

evaluadores de insumos para operaciones orgánicas;  

V. Promover la integración de los comités sistema producto en materia 

orgánica, de conformidad con lo establecido en la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable;  
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VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la promoción de los productos 

orgánicos en los mercados nacional e internacional;  

VII. Promover la investigación científica y la transferencia de tecnología 

orientada al desarrollo de la actividad de producción y procesamiento de 

productos orgánicos;  

VIII. Promover programas de cooperación con centros de investigación y de 

enseñaza, nacionales o internacionales, para fomentar la investigación científica 

que apoye el desarrollo del sector productivo orgánico;  

IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables que regulen las 

actividades de los Operadores orgánicos;  

X. Publicar y mantener actualizadas:  

A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos, ingredientes e 

insumos permitidos, restringidos y prohibidos para la producción o manejo bajo 

métodos orgánicos.  

B. Las Disposiciones aplicables para la producción, cosecha, captura, 

recolección, acarreo, elaboración. preparación, procesamiento, 

acondicionamiento, identificación, empaque, almacenamiento, transporte, 

distribución, pesca y acuacultura; la comercialización, etiquetado, condiciones 

de uso permitido de las substancias, materiales o insumos; y demás que formen 

parte del Sistema de control y Certificación de productos derivados de 

actividades agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo relativo a su 

obtención bajo métodos orgánicos.  

C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en el etiquetado de los 

productos.  
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XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía para gestionar y 

mantener la equivalencia internacional para el reconocimiento del Sistema de 

control nacional, a fin de facilitar el comercio internacional de los productos 

orgánicos, así como evaluar los sistemas de control aplicados en los países que 

soliciten acuerdos de equivalencia en la materia;  

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias existentes para 

productos provenientes de sistemas orgánicos, a fin de facilitar la 

comercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad 

orgánica en las exportaciones e importaciones de las mercancías, y  

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios en todo el Sistema de 

control nacional y demás actos administrativos de la Secretaría que se deriven 

de la aplicación de esta ley, los cuales se sujetarán a lo dispuesto por la Ley 

Federal de Derechos. 

Artículo 7.- La Secretaría se coordinará con las Dependencias de la Administración Pública 
Federal en el ámbito de sus respectivas competencias para lo conducente sobre la materia objeto 
del presente ordenamiento.  

TÍTULO SEGUNDO  

DE LOS CRITERIOS DE LA CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO 

ORGÁNICOS  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LA CONVERSIÓN  

Artículo 8.- Todos los productos deberán pasar por un periodo de conversión para 

acceder a la Certificación orgánica. Los productos obtenidos en periodo de conversión 

no podrán ser certificados ni identificados como orgánicos.  

Artículo 9.- Las especificaciones generales a que se sujetarán los productos en 

periodo de conversión se establecerán en las Disposiciones aplicables que emitirá la 

Secretaría.  
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CAPÍTULO SEGUNDO  

DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO  

Artículo 10.- La Secretaría publicará, con la asesoría y opinión del Consejo, las 

Disposiciones aplicables para establecer los criterios que los Operadores deben 

cumplir en cada fase de la cadena productiva para la obtención de productos 

orgánicos, para que se puedan denominar como tales en el mercado nacional y con 

fines de exportación.  

Artículo 11.- Para el almacenamiento, transporte y distribución de los productos 

orgánicos, se estará a las Disposiciones aplicables que publique la Secretaría, con la 

finalidad de mantener la integridad orgánica.  

Artículo 12.- Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre los 

Operadores observarán los criterios de la Ley General de Vida Silvestre y, tratándose 

de recursos, materias primas, productos y subproductos forestales, la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable así como las disposiciones que de ellas se deriven.  

TÍTULO TERCERO  

DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 13.- Se crea el Consejo Nacional de Producción Orgánica como órgano de 

consulta de la Secretaría, con carácter incluyente y representativo de los intereses de 

los productores y agentes de la sociedad en materia de productos orgánicos. Este 

Consejo se integrará por el Titular de la Secretaría, quien lo presidirá, dos 

representantes de las organizaciones de procesadores orgánicos, uno de 

comercializadores, cuatro de Organismos de certificación, uno de consumidores y por 

siete de organizaciones nacionales de productores de las diversas ramas de la 

producción orgánica.  
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Artículo 14.- Formarán parte del Consejo representantes de la propia Secretaría, de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública Federal relacionadas con la materia, representantes de 

instituciones académicas y de investigación.  

Artículo 15.- El Consejo operará en los términos que disponga su reglamento interior.  

Artículo 16.- Son funciones del Consejo:  

I. Emitir opinión a la Secretaría sobre instrumentos regulatorios nacionales o 
internacionales que incidan en la actividad orgánica;  

II. Expresar opinión y asesorar a la Secretaría sobre las Disposiciones que ésta 

emita relativas a métodos orgánicos, así como para la evaluación de sustancias 

y materiales;  

IV. Asesorar a la Secretaría en los aspectos de orden técnico;  

IV. Proponer a la Secretaría la celebración de convenios de concertación y 

suscripción de acuerdos de coordinación para la promoción del desarrollo de la 

producción orgánica con las entidades federativas y municipios;  

V. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la capacitación y el desarrollo 

de capacidades de Operadores, Organismos de certificación, evaluadores y 

auditores orgánicos y del grupo de expertos evaluadores de insumos para 

operaciones orgánicas;  

VI. Coadyuvar con la Secretaría en el reconocimiento mutuo en el ámbito 

internacional de la equivalencia del Sistema de control mexicano;  

VII. Proponer a la Secretaría acciones y políticas que tengan como objetivo el 

fomento al desarrollo de la producción orgánica;  

VIII. Establecer grupos de trabajo en las diferentes actividades específicas 

relacionadas con la producción orgánica;  
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IX. Coadyuvar con la Secretaría en el establecimiento de un padrón de los 

sujetos destinatarios de las disposiciones de la presente Ley, así como en la 

generación de información para conformar las estadísticas nacionales de la 

producción y comercialización de productos orgánicos;  

X. Reglamentar su funcionamiento interno, y  

XI. Las demás que le asignen la presente Ley y demás disposiciones que se 

deriven de la misma. 

TÍTULO CUARTO  
DEL SISTEMA �DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS ORGÁNICOS  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y LA CERTIFICACIÁN  

Artículo 17.- La Evaluación de la conformidad y Certificación de los productos 

orgánicos solamente podrá llevarse a cabo por la Secretaría o por Organismos de 

Certificación acreditados conforme a lo establecido en esta Ley y las disposiciones que 

se deriven de ella, así como en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en su 

carácter de ordenamiento supletorio.  

Artículo 18.- Los Organismos de certificación interesados en ser aprobados para 

certificar productos orgánicos deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos:  

I. Solicitar por escrito la aprobación a la Secretaría, y  

II. Demostrar haberse acreditado por una Entidad de Acreditación en términos 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y/o demostrar Acreditación 

bajo la Guía ISO 65 o su equivalente nacional o de otros países. 

Artículo 19.- Los operadores interesados en certificar sus productos como orgánicos, deberán 
acudir a un Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado, el cual evaluará la conformidad 
de los mismos respecto a las Disposiciones aplicables emitidas por la Secretaría y otorgará, en 
su caso, un certificado orgánico.  
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Artículo 20.- Los Organismos aprobados para Certificación de productos orgánicos 

deberán presentar un informe anual de sus actividades a la Secretaría, el cual debe 

comprender una lista de las operaciones atendidas y el status de su Certificación, el 

alcance y cobertura de la Certificación en las unidades de producción 

correspondientes y lista de evaluadores orgánicos;  

Artículo 21.- La Secretaría emitirá Disposiciones aplicables dirigidas a establecer:  

I. Un sistema de registros y datos en los que consten las estadísticas y actividades 
llevadas a cabo por los Operadores de productos orgánicos en el país;  

II. Las acciones a realizar en caso de negativa de Certificación a un Operador, y  

III. Las acciones a realizar por los Operadores en los casos del retiro, término 

de la vigencia o revocación de la autorización a los Organismos de certificación 

con la cual estaban certificando. 

Artículo 22.- Para denominar a un producto como orgánico, deberá contar con la Certificación 
correspondiente expedida por un Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado.  

Artículo 23.- La certificación orgánica podrá otorgarse a un Operador individual o a un 

grupo de productores, para lo cual se deberá presentar un plan orgánico como lo 

establezcan las Disposiciones aplicables que la Secretaría emita.  

Artículo 24.- Se promoverá la certificación orgánica participativa de la producción 

familiar y/o de los pequeños productores organizados para tal efecto, para lo cual la 

Secretaría con opinión del Consejo emitirá las disposiciones suficientes para su 

regulación, con el fin de que dichos productos mantengan el cumplimento con esta Ley 

y demás y disposiciones aplicables y puedan comercializarse como orgánicos en el 

mercado nacional.  

Artículo 25.- Los solicitantes de Certificación de productos de recolección silvestres y 

de recursos forestales deberán presentar al Organismo de certificación orgánica las 

autorizaciones que en materia de aprovechamiento y producción de dichos productos 

competan a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
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Artículo 26.- En Disposiciones aplicables se establecerán las responsabilidades de los 

Operadores orgánicos, los registros y sus características, y las formas en que la 

Secretaría y otras entidades gubernamentales se coordinarán para coadyuvar al 

mantenimiento del Sistema de control nacional para garantizar la integridad orgánica 

de los productos certificados como orgánicos.  

CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL USO DE METODOS, SUBSTANCIAS Y/O MATERIALES EN LA PRODUCCION 

ORGANICA  

Artículo 27.- El uso de todos los materiales, productos e ingredientes o insumos que 

provengan o hayan sido producidos a partir de Métodos excluidos u organismos 

obtenidos o modificados genéticamente, quedan prohibidos en toda la cadena 

productiva de productos orgánicos.  

Artículo 28.- La Secretaría publicará y mantendrá actualizados la lista de materiales, 

sustancias, productos, insumos y los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y 

prohibidos en toda la cadena productiva, previa evaluación y dictamen del grupo de 

expertos del Consejo.  

Artículo 29.- La Secretaría emitirá en las Disposiciones aplicables los requisitos y 

procedimientos para la evaluación de los materiales, sustancias, productos, insumos y 

los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y prohibidos en toda la cadena 

productiva de productos orgánicos.  

CAPÍTULO TERCERO  

DE LAS REFERENCIAS EN EL ETIQUETADO Y DECLARACIÓN DE PROPIEDADES 

EN LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS  

Artículo 30.- Sólo los productos que cumplan con esta Ley podrán ser identificados con 

el término "orgánico" o denominaciones equivalentes en el etiquetado así como en la 

declaración de propiedades, incluido el material publicitario y los documentos 

comerciales y puntos de venta.  
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Artículo 31.- Con la finalidad de dar identidad a los productos orgánicos en el mercado 

nacional e internacional, la Secretaría, con opinión del Consejo, emitirá un distintivo 

nacional que portarán los productos orgánicos que cumplen con esta Ley y sus 

disposiciones.  

Artículo 32.- Observando las Disposiciones aplicables en materia de etiquetado, la 

Secretaría emitirá Disposiciones específicas para el etiquetado y declaración de 

propiedades de productos orgánicos así como del uso del distintivo nacional.  

TÍTULO QUINTO  

DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS ORGÁNICOS E INSUMOS PARA LA 

PRODUCCIÓN ORGÁNICA  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 33.- Cuando se importe un producto bajo denominación orgánica o etiquetado 

como orgánico, deberá provenir de países en los que existan regulaciones y sistemas 

de control equivalentes a las existentes en los Estados Unidos Mexicanos, o en su 

defecto, dichos productos deberán estar certificados por un Organismo de certificación 

orgánica aprobado por la Secretaría.  

Artículo 34.- La integridad orgánica del producto debe mantenerse desde la 

importación hasta su llegada al consumidor. Los productos orgánicos importados que 

no se ajusten a los requisitos de esta Ley y sus disposiciones complementarias por 

haber sido expuestos a un tratamiento prohibido, perderán su condición de orgánicos.  

Artículo 35. Los materiales vegetales y animales, así como las semillas orgánicas para 

fines de reproducción, deberán acompañarse de su certificado orgánico respectivo y 

cumplir además con las disposiciones fito y zoosanitarias aplicables. En todo caso, la 

Secretaría analizará y determinará con la opinión del Consejo, sobre las prácticas o 

insumos alternativos que se aplicarán a los mismos, para salvaguardar la calidad 

orgánica de los materiales y la sanidad en el territorio nacional.  
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Artículo 36. Las sustancias, materiales, semillas, material vegetal y/o insumos 

destinados a la producción orgánica podrán ser importados siempre que estén 

permitidos e incluidos en la lista nacional que publique la Secretaría, o en su defecto, 

que estén incluidos en las regulaciones internacionales en materia de alimentos 

orgánicos de los países de origen y con los cuales la Secretaría se reconozca 

equivalencia.  

TÍTULO SEXTO  

DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 37.- A fin de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo métodos 

orgánicos, la Secretaría celebrará convenios con los gobiernos de las entidades 

federativas, buscando la participación de los municipios, así como con instituciones y 

organizaciones estatales y nacionales, públicas y privadas.  

Artículo 38.- La Secretaría en coordinación con las Entidades Federativas y Municipios 

en el ámbito de su competencia, promoverá políticas y acciones orientadas a:  

I. Coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de 
los recursos naturales incluidos los recursos acuáticos, mediante la aplicación de 
sistemas bajo métodos orgánicos;  

II. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentarias mediante el impulso de la 

producción orgánica, y  

II. Fomentar el consumo de productos orgánicos para promover actitudes de 

consumo socialmente responsables. 

Artículo 39.- La Secretaría, con opinión del Consejo, promoverá que en actividades 
agropecuarias se adopte y desarrolle la producción bajo métodos orgánicos para:  

I. Aprovechar las condiciones ambientales y socioeconómicas propicias para la 
actividad;  
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II. Recuperar sistemas agro ecológicos que se encuentren en estado de 

degradación o estén en peligro de ser degradados por acción de las prácticas 

agropecuarias convencionales;  

III. Proporcionar una alternativa sustentable a los sistemas de producción de los 

pequeños productores, cooperativistas, ejidatarios y comuneros, y  

IV. Obtener un mayor valor en el mercado o acceder a nuevos mercados 

constituyendo una alternativa sostenible de los productores a través de la 

reconversión hacia la producción orgánica. 

Artículo 40.- Se promoverá la apertura en las fracciones arancelarias para los productos 
provenientes de sistemas orgánicos, a los efectos de discriminar correctamente la 
comercialización de dichos productos, a fin de facilitar la comercialización diferenciada y 
coadyuvar al mantenimiento de la integridad orgánica de las mercancías.  

Artículo 41.- Para impulsar el desarrollo de los sistemas de producción orgánicos y las 

capacidades del sector orgánico, el gobierno federal promoverá:  

I. Programas y apoyos a los que desarrollen prácticas agroambientales bajo métodos 
orgánicos;  

II. Apoyos directos a los pequeños productores orgánicos que les permita 

incrementar la eficiencia de sus unidades de producción, mejorar sus ingresos y 

fortalecer su competitividad frente a los acuerdos y tratados sobre la materia;  

III. El diseño y operación de esquemas de financiamiento integral, seguro contra 

de riesgos y el otorgamiento de apoyo a los Operadores certificados o en 

conversión, y  

IV. Apoyos a los Organismos de certificación para el acceso al reconocimiento 

internacional de su Acreditación y certificados orgánicos 

TÍTULO SÉPTIMO  
DE LOS CRITERIOS SOCIALES EN LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA  

CAPÍTULO ÚNICO  
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Artículo 42.- Los programas que establezca el Gobierno Federal para el apoyo 

diferenciado de las actividades reguladas en el presente ordenamiento, deberán 

considerar como ejes rectores, criterios de equidad social y sustentabilidad para el 

desarrollo.  

TÍTULO OCTAVO  

DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO ADMINISTRATIVO  

CAPÍTULO PRIMERO  

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 43.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley:  

I. Que un Operador, con pleno conocimiento, comercialice o etiquete materias primas, 
productos intermedios, productos terminados y subproductos como "orgánico", sin 
cumplir con lo establecido en esta Ley;  

II. Que los Operadores certificados utilicen sustancias prohibidas en 

contravención a la presente Ley;  

III. Que un organismo aprobado certifique como orgánico un producto que no 

cumpla con lo establecido en la presente Ley debido a que se les hubiere 

aplicado prácticas, sustancias, materiales e ingredientes prohibidos;  

IV. El incumplimiento de parte del organismo aprobado de las obligaciones 

previstas en esta Ley y sus disposiciones;  

V. El uso por terceras personas de los Métodos excluidos, a que se refiere la 

fracción X del artículo 3, y con motivo de ello se alteren las condiciones de 

integridad orgánica de las unidades de producción o de manejo orgánicos o en 

conversión, y  

VI. El uso por terceras personas de substancias o materiales prohibidos y los 

referidos en el artículo 27, y con motivo de ello se alteren las condiciones de 

integridad orgánica de las operaciones orgánicas o en periodo de conversión. 
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Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco mil hasta quince mil veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones previstas en la 
Fracciones I, II, III, IV y VI del artículo anterior, sin perjuicio del resarcimiento de los daños y 
perjuicios que causen al afectado, a la salud humana, a la diversidad biológica, a la propiedad, al 
medio ambiente y de las sanciones previstas en otros ordenamientos.  

Artículo 45.- La infracción prevista en la fracción V del artículo 43 será sancionada por 

la Secretaría con multa de quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil veces el salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal. Lo anterior sin perjuicio del 

resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la salud humana, a 

la diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas 

en otros ordenamientos, así como de la indemnización al operador orgánico.  

Artículo 46.- En caso de que se verifiquen los supuestos previstos en las fracciones II, 

III, V y VI del artículo 43se revocará la Certificación obtenida, los productos perderán 

su calificación como orgánicos e iniciarán nuevamente el proceso de Certificación. Los 

productos serán eliminados de todo el lote de la serie de producción afectada 

quedando prohibida su comercialización como orgánicos, sin perjuicio de que la 

Secretaría ordene desprender las etiquetas del lote a la producción afectada por la 

irregularidad de que se trate.  

Artículo 47.- Para la imposición de la sanción la Secretaría tomará en cuenta la 

gravedad de la infracción, al igual que los antecedentes, circunstancias personales y 

situación socioeconómica del infractor. En caso de reincidencia se aplicará multa hasta 

por el doble del límite máximo de la sanción que corresponda. Para los casos de 

segunda reincidencia, en el supuesto de la fracciones III y IV del artículo 43, además 

de la sanción pecuniaria se impondrá la revocación de la aprobación procediendo a la 

inhabilitación de 2 a 4 años para obtener nueva aprobación.  

Artículo 48.- En ninguno de los casos por contaminación de terceros se considerará 

infracción por parte del Operador orgánico ni tendrá la responsabilidad de la carga de 

la prueba.  
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CAPÍTULO SEGUNDO  

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO  

Artículo 49.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la Secretaría 

que ponga fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelva un 

expediente, podrán interponer recurso de revisión en términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo.  

Artículo 50.- En contra de los actos emitidos por los Organismos de Certificación, los 

interesados podrán presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, las 

cuales se sustanciarán y resolverán en los términos previstos por el artículo 122 de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO. La constitución del Consejo Nacional de producción Orgánica 

y sus grupos de trabajo deberá realizarse dentro de los seis meses siguientes a la 

fecha de publicación de esta Ley en el Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento y demás 

disposiciones complementarias correlativas a esta Ley dentro de los seis meses 

posteriores a su entrada en vigor.  

ARTÍCULO CUARTO. Las erogaciones que se generen por la aplicación de la 

presente Ley deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría 

por la Cámara de Diputados para ese efecto.  

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales suscribirán bases de colaboración para que, en ejercicio de sus respectivas 
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atribuciones, coordinen acciones conjuntas conforme a lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 4 de la presente Ley.  

Palacio Legislativo, a 30 de noviembre de 2005.  

Comisión de Agricultura y Ganadería:  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla, 

Gonzalo Ruiz Cerón (rúbrica), Edmundo Valencia Monterrubio, Diego Palmero 

Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro, secretarios; Julián Nazar Morales, Lázaro Arias 

Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Heriberto Ortega Ramírez, 

Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Lamberto Díaz Nieblas, María Hilaria 

Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), Esteban Valenzuela 

García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime, Roger David Alcocer García (rúbrica), Arturo 

Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila 

Aranda, Javier Castelo Parada (rúbrica), José María de la Vega Lárraga (rúbrica), 

Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino Méndez Gálvez (rúbrica), Isidro 

Camarillo Zavala, Regina Vázquez Saut (rúbrica), Valentín González Bautista, Marcelo 

Herrera Herbert (rúbrica), Enrique Torres Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera 

(rúbrica).  

Comisión de Economía:  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), 

secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas 

(rubrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez 

(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María 

Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, José Manuel 

Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, 

Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, 
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Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Edurado Olmos Castro, 

José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz, Yadira Serrano 

Crespo (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos 

(rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y posterior dictamen la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que adiciona un párrafo al artículo 31 de la Ley General de 

Salud, presentada por la Diputada Martha Palafox Gutiérrez, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen el cual se realiza de 

acuerdo con la siguiente:  

METODOLOGÍA  

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 

exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa 

los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 

decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 

 



 2

I. ANTECEDENTES.  

En sesión celebrada con fecha 8 de febrero de 2005, la Diputada Martha Palafox 

Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 

ante el pleno de la H. Cámara de Diputados la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

adiciona un párrafo al artículo 31 de la Ley General de Salud, donde se establece que 

los precios de los medicamentos del cuadro básico no podrán incrementarse por arriba 

del aumento que registren anualmente los salarios mínimos.  

En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, turnó la 

mencionada iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

En su exposición de motivos la Diputada manifiesta su preocupación por los millones 

de familias que al no contar con seguro médico, o que no son derechohabientes del 

IMSS o el ISSSTE, no pueden financiar el gasto que implica un problema de salud.  

Manifiesta también que existe una desigualdad en la prestación de los servicios de 

salud y la enorme carga que significa para la mayoría de las familias mexicanas 

procurar su salud.  

Debido a estas razones la Diputada propone reformar el artículo 31 de la Ley General 

de Salud, señalando que el aumento de los precios de los medicamentos del cuadro 

básico, no podrá exceder el aumento anual de los salarios mínimos.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. Como menciona la diputada promovente el incremento en la esperanza de vida y el 
éxito de los programas de salud han llevado a que las enfermedades sean más complejas, 
por lo que el costo de los medicamentos se ha elevado sin ninguna mesura.  

B. Como lo menciona la promovente, el número de personas mayores; las 

enfermedades cerebrovasculares, la cirrosis, las isquemicas del corazón, el 

cáncer, la diabetes, sida, los riesgos ambientales, los accidentes, la violencia 
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doméstica, entre otras forman parte de este nuevo espectro epidemiológico que 

esta viviendo el país.  

C. La Fundación Mexicana para la Salud señala que los pobres son los que se 

encuentran con mayores dificultades para atender sus necesidades de salud, ya 

sea porque enfrentan serias barreras de acceso a los servicios públicos de 

salud o porque no cuentan con los recursos para recurrir a otros proveedores.  

D. Según el citado organismo, regionalmente, la población con seguridad social 

que se ubica en el rango de 49 al 70% son la mayoría de los estados de norte y 

el DF (Sonora, Chihuahua, Baja California, Nuevo León); del 37 al 49% Nayarit, 

Jalisco, Querétaro estado de México, Quintana Roo; de 18 a 37% Zacatecas, 

Guanajuato, Michoacán Tlaxcala, Guerrero, Puebla, Hidalgo, etc. De lo que se 

infiere que, a pesar de que el gasto público en salud en México es alrededor del 

6% del Producto Interno Bruto, el mayor gasto en salud lo realizan las familias 

mexicanas que no son asegurados y se ubican en los estados mas pobres.  

E. Es un hecho irrefutable que las grandes empresas farmacéuticas productoras 

de la mayor parte de los medicamentos que se consumen en nuestro país han 

visto incrementados sus precios por arriba de la inflación, aunque para este 

aumento, argumenten el incremento en el tipo de cambio con el dólar.  

F. Es obligación de esta legislatura promover el bienestar de la población 

mexicana por encima de los intereses comerciales de las grandes compañías 

farmacéuticas.  

G. El esfuerzo conjunto de reducir los precios de los medicamentos ha visto 

reflejado en todos los países y ha tenido enorme éxito sobre todo en lo que 

respecta a los medicamentos antiretrovirales contra el VIH; de hecho, 

recientemente se consiguió un acuerdo para reducir sustancialmente los precios 

de medicamentos para combatir el Sida en países en vías de desarrollo. El 

pacto fue alcanzado con cuatro compañías que producen drogas genéricas en 
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India y Sudáfrica con el fin de suministrar los medicamentos por menos de un 

tercio del costo que las versiones patentadas. De tal suerte que como podemos 

ver, la preocupación de reducir los costos de los medicamentos no es privativa 

de nuestro país, sino que concierne a todos los países y México no puede 

quedarse atrás en el intento por hacer efectivo el derecho a la Salud 

consagrado en párrafo tercero del artículo 4° de la Constitución.  

H. Por otra parte la propia industria farmacéutica ha expresado su intención de 

aplicar un Código Comportamiento Ético que evite abusos y cualquier intención 

para encarecer las medicinas, este tipo de declaraciones nos dan otro elemento 

para establecer reglas que limiten el aumento en los precios de los 

medicamentos.  

I. Es indispensable establecer acciones tendientes a garantizar el acceso a lo 

medicamentos a toda la población, un esfuerzo importante en este sentido es la 

inclusión en la Ley General de Salud del Sistema de Protección Social en 

Salud, conocido como "Seguro Popular", sin embargo el aumento desmedido de 

los precios de los medicamentos entorpece dichas acciones, por lo que se 

requiere que la Secretaría de Salud asuma un papel determinante en esta 

materia.  

J. Es precisamente por este motivo que requerimos poner un freno al 

incremento desmedido de los precios de los medicamentos a los que la mayor 

parte de la población no tiene acceso y por lo que los diputados integrantes de 

la Comisión de Salud coincidimos plenamente con el texto de la iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud para quedar como 

sigue:  

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud, 

asegurará la adecuada distribución y comercialización y fijará los precios máximos de 

venta de los medicamentos e insumos. La Secretaría de Economía tendrá la 

intervención que le corresponda en la determinación de los precios, cuando tales 

bienes sean producidos por el sector público. El incremento en los precios de los 

medicamentos que comprenden el Cuadro Básico de insumos a que se refiere el 

artículo 28 de esta ley, no será mayor al aumento que observen anualmente el 

promedio de los salarios mínimos.  

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técnicos a la Secretaría de 

Economía, acerca de la importación de insumos para la salud.  

TRANSITORIOS.  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 

(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva 

(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, José Luis Treviño Rodríguez, 

Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho 

(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José García Ortiz, Isaías Soriano López 

(rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), 

Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio 

Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik 
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Kalinka, Javier Manzano Salazar, Irma Sinforina Figueroa Romero, Martha Lucía 

Mícher Camarena (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríaguez (rúbrica), María Angélica 

Ramírez Luna (rúbrica), Joslé Luis Naranjo y Quintana (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

LOS ARTÍCULOS 10, 11, 27, 54, 106, 393 Y 403; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3, 6, 

67, 93 Y 113 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud, fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la Minuta 

con Proyecto de Decreto que se reforman los artículos 10, 11, la fracción del articulo 

11, la fracción X del artículo 27, el artículo 106, el artículo 393, el segundo párrafo del 

artículo 403, y se adicionan; las fracciones IV bis, V bis y XXIII bis al artículo 3, las 

fracciones IV bis y VI bis al artículo 6, se adiciona un párrafo a la fracción XI del 

artículo 7, se adiciona una fracción IV bis del apartado B del artículo 13, se adiciona la 

fracción III bis y VIII bis al artículo 27, se adiciona la parte final del artículo 54, se 

adiciona un párrafo final al artículo 67 se adiciona una fracción II bis al artículo 90, se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 93 y se adiciona un párrafo al artículo 113; 

todos de la Ley General de Salud; misma que fue remitida por la Cámara de 

Senadores de H. Congreso de la Unión con fecha 12 de Diciembre de 2002.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89,93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen el cual se realiza de 

acuerdo con la siguiente:  

METODOLOGÍA  

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la minuta en estudio y de los 
trabajos previos de la comisión.  
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II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 

exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa 

los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 

decisión de respaldar o rechazar la minuta en análisis. 

I ANTECEDENTES.  

En sesión celebrada con fecha 15 de noviembre de 2001, por la H. Cámara de 

Senadores se presentó la iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 

General de Salud en materia de medicina para comunidades indígenas, por el 

Senador Miguel Ángel Navarro Quintero a nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional.  

La iniciativa fue turnada a las Comisiones Unidas de Salud y Seguridad Social, de 

Asuntos Indígenas y de Estudios Legislativos Primera, del Senado de la República, las 

cuales realizaron el dictamen respectivo y que fue aprobado por el pleno de la H. 

Cámara de Senadores en la sesión celebrada con fecha 12 de Diciembre de 2002.  

Con fecha 13 de Diciembre de 2002, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados 

dio cuenta de la minuta referida y la turnó a la Comisión de Salud, para su estudio y 

dictamen.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

En su exposición de motivos, el Senador Navarro Quintero, aduce que para cumplir 

con el mandato constitucional de protección a la salud, es necesario, entre otras 

cosas, reconocer e incorporar los servicios de medicina tradicional indígena dentro de 

la Ley General de Salud.  

Según el proponente, su iniciativa pretende hacer explícita la necesidad de otorgar una 

más alta prioridad a la conservación de la salud.  
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Asimismo, pretende facultar a las autoridades indígenas para convenir la concertación 

de acciones con las autoridades de salud, además de reconocer e incorporar al 

sistema nacional de salud la medicina tradicional indígena.  

Propone, entre otras reformas, adicionar una fracción V bis y una XVIII bis al artículo 3 

de la Ley General de Salud para que la medicina tradicional indígena y la nutrición 

infantil de la población indígena se consideren materias de salubridad general.  

También propone establecer programas obligatorios de educación para la salud en 

forma bilingüe.  

Además se plantea que se debe incluir la medicina tradicional indígena en la formación 

de recursos humanos, así como la inclusión de lenguas indígenas en la promoción y 

capacitación del personal de salud.  

En el mismo sentido, la iniciativa establece la facultad de las autoridades indígenas 

para celebrar convenios con las autoridades de la Secretaría de Salud.  

Del mismo modo pretende que se otorguen derechos de propiedad intelectual de los 

insumos y servicios que proporcionan los curanderos tradicionales.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el apartado B, fracción 
III del artículo 2°, la Federación, los estados y los municipios tiene la obligación de 
asegurar acceso efectivo a los servicios de salud, aprovechando debidamente la medicina 
tradicional.  

B. Por este motivo creemos pertinente hacer notar que la propuesta de reforma 

al artículo 3° de la Ley General de Salud, aprobada por los senadores pretende 

asumir en la Ley General de Salud y los principios Constitucionales expresados 

en el artículo 2°.  

C. En la minuta aprobada por el Senado, se adiciona una fracción IV bis al 

artículo 3° de la Ley General de Salud; la cual, a pesar de estar prevista por la 
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fracción IV, del mismo artículo, resulta necesaria, ya que se podría considerar 

como una "discriminación positiva" a favor de los pueblos indígenas.  

D. Por otra parte la adición de la fracción V bis, hace a la Ley General de Salud 

coincidente con el texto constitucional al establecer en la Ley el término de " 
medicina tradicional indígena".  

E. En este mismo artículo se propone reformar la fracción VII, para establecer 

una coordinación entre los prestadores de servicios de salud y los "prestadores 
de servicios de salud tradicional indígena", práctica que se viene llevando a 

cabo en muchas comunidades y que sin embargo no está sostenida por ningún 

precepto legal.  

F. Al mismo artículo 3° se pretende adicionar una fracción XXIII bis; para 

proteger los derechos de propiedad intelectual de los insumos y servicios que 

prestan los curanderos tradicionales, sin embargo, por razones de técnica 

legislativa creemos impertinente que se incluya la protección de la propiedad 

intelectual de los insumos que utilizan los curanderos, así como lo relativo a los 

servicios que prestan, debido a que por un lado, la propiedad intelectual no es 

materia de la Ley General de Salud, y por otro, la propuesta excede la 

capacidad normativa de la Ley, ya que no se cuenta con ninguna institución que 

avale los conocimientos propios de los curanderos, por lo que no nos es posible 

reglamentar dichas prácticas.  

G. En lo que se refiere a las adiciones al artículo 6°, la minuta aprobada por al 

Cámara de Senadores, incluye la adición de una fracción IV bis, que 

consideramos pertinente y adecuada toda vez que es en las comunidades 

indígenas dónde así se requiere de la promoción del desarrollo, aprovechando 

los conocimientos ancestrales de dichos pueblos.  

H. La adición de una fracción VI bis al mismo artículo 6, también debe 

considerarse pertinente, en el marco del aprovechamiento de la medicina 



 5

tradicional, pero a pesar de coincidir con el espíritu de la reforma, creemos que 

no podemos establecer la obligación de promover la capacitación y formación 

de los recursos humanos, ya que los conocimientos de la medicina tradicional 

indígena se trasmiten oralmente y de una generación a otra, de acuerdo con los 

usos y costumbres de cada comunidad, por lo que estaríamos invadiendo la 

práctica de la medicina indígena.  

I. En lo relativo al artículo 7, que establece la coordinación de los servicios de 

salud; la minuta pretende adicionar una fracción XI, la cual se encuentra 

completamente fuera de contexto, ya que esta se refiere a la capacitación en 

los conocimientos de medicina tradicional; que por otra parte no pueden estar 

reglamentados y regulados por la Ley General de Salud, ya que su enseñanza 

depende de procedimientos establecidos por las comunidades indígenas y no 

por las Instituciones Públicas.  

J. Por lo que se refiere al artículo 10 que estipula la promoción de la Secretaría 

de Salud en la participación de los Servicios de Salud; la minuta pretende que 

en dicha promoción, participen las autoridades de las comunidades indígenas, 

lo cual nos parece congruente con lo establecido en el texto constitucional.  

K. Por otra parte en la minuta se pretende reformar el artículo 11 que se refiere 

a concertación de acciones entre la Secretaría de Salud y los sectores social y 

privado; pretendiendo ampliar esta concertación a las autoridades de las 

comunidades indígenas; con lo que los diputados de la comisión de Salud 

estamos completamente de acuerdo debido a que incluye a las autoridades 

indígenas como factor de enlace con la sociedad.  

L. La minuta en comento propone la adición de una fracción IV bis al artículo 13, 

relativo a la competencia entre la Federación y las entidades federativas; en la 

cual menciona a las autoridades de la medicina tradicional, lo cual a nuestro 

modo de ver, a pesar de su intención, podría tomarse como una carga para las 
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autoridades indígenas, dando lugar a la invasión de su autonomía y la libre 

práctica de los usos y costumbres de estas comunidades.  

M. Por lo que se refiere al articulo 27 que establece los servicios básicos de 

salud; la presunta adición de una fracción III bis, incurre en el mismo error que 

señalamos en el párrafo anterior, ya que en un afán de integrar a la medicina 

tradicional indígena, se caería en la invasión de una competencia única de la 

las autoridades de los pueblos indígenas.  

N. A este mismo artículo 27, pretende adicionarse una fracción VIII bis, la cual 

está fuera del marco de la Ley ya que la "herbolaria" no está reconocida por la 

misma, y en todo caso se debería definir en el capítulo IV de la Ley, que se 

refiere a los medicamentos.  

O. Así mismo, la minuta reforma la fracción X del mencionado artículo 27, 

incluyendo a las comunidades indígenas, con lo que estamos de acuerdo ya 

que como lo expresamos anteriormente conlleva una "discriminación positiva" 

para los pueblos indígenas.  

P. En lo referente a la reforma del artículo 54 para incluir que la protección de 

los usuarios de los servicios de salud será bilingüe, concordamos plenamente 

con el texto de la minuta objeto del presente dictamen.  

Q. Por lo que se refiere a la adición de un último párrafo al artículo 67, nos 

parece necesaria y congruente con el espíritu de la minuta en estudio.  

R. Sin embargo, resulta inviable la adición de una fracción II bis al artículo 90 de 

la Ley, ya que como se mencionó con antelación, no podemos pretender que la 

tradición oral implícita en la enseñanza de la medicina indígena sea impartida 

por una institución educativa, ya que es tan diversa como los pueblos y las 

comunidades que la practican.  
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S. En el mismo error incurre la pretendida adición de un segundo párrafo al 

artículo 93, pero estamos completamente de acuerdo en que se debe reconocer 

respetar y promover el desarrollo de la medicina tradicional indígena, pero de 

ningún modo podemos pretender que sea regulada invadiendo los usos y 

costumbres de las comunidades; además cabe señalar que la minuta repite un 

error ortográfico cuando estipula "...respectando siempre sus derechos 
humanos"; por lo que es necesario hacer la corrección en la propuesta que 

pondremos a su consideración.  

T. En lo que referente a la reforma del artículo 106, relativo al suministro de 

información estipulado en el artículo 104, de la propia ley; se pretende que 

exista coordinación con las autoridades de las comunidades indígenas, por lo 

que estamos de acuerdo con el texto de la minuta.  

U. La minuta propone también una reforma del artículo 113, que establece la 

coordinación de la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación Pública y 

los gobiernos de las entidades federativas para formular, proponer y desarrollar 

los programas de educación para la salud; los cuales se deberán realizar de 

manera bilingüe en las comunidades indígenas, con lo que los diputados de la 

Comisión de Salud coincidimos plenamente.  

V. Asimismo concordamos con la minuta objeto del presente dictamen en incluir 

a las comunidades indígenas en las reformas a los artículos 393 y 403 para 

incluir la participación de las autoridades de los pueblos indígenas en las 

políticas de salud de sus comunidades.  

W. Por lo señalado anteriormente, ésta Comisión Dictaminadora considera que 

la minuta objeto del presente dictamen deberá ser remitida a la Cámara de 

Senadores para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del Artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los integrantes de la Comisión de Salud, con las atribuciones que les otorgan los artículos 73 
fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
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artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, ponen a la consideración de la Honorable Asamblea el 
siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 10, párrafo primero; 11, párrafo primero y la 

fracción I; 27, fracción X; 54; 106; 393, segundo párrafo y 403, segundo párrafo, y se 

adicionan los artículos, 3o., con una fracción IV Bis; 6o. con las fracciones IV Bis y VI 

Bis; 67, con un último párrafo; 93, con un segundo párrafo y 113, con un segundo 

párrafo de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:  

I. a IV. ........  

IV Bis. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y comunidades 

indígenas.  

V. a XXX. ........  

Articulo 6o.- El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos:  

I. a IV. .......  

IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades indígenas 

que propicien el desarrollo de sus potencialidades político sociales y culturales; con su 

participación y tomando en cuenta sus valores y organización social.  

V. y VI. .........  

VI Bis. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y su 

práctica en condiciones adecuadas.  
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VII. y VIII. ........  

Artículo 10. La Secretaria de Salud promoverá la participación, en el sistema nacional 

de salud, de los prestadores de servicios de salud, de los sectores publico, social y 

privado, de sus trabajadores y de los usuarios de los mismos, así como de las 

autoridades o representantes de las comunidades indígenas, en los términos de las 

disposiciones que al efecto se expidan.  

........  

Artículo 11. La concertación de acciones entre la Secretaria de Salud y las autoridades 

de las comunidades indígenas, los integrantes de los sectores social y privado, se 

realizará mediante convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes 

bases:  

I. Definición de las responsabilidades que asuman las partes;  

II. a IV. .........  

Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran 

servicios básicos de salud los referentes a:  

I. a IX. .......  

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, 

a los pertenecientes a las comunidades indígenas.  

Artículo 54. Las autoridades sanitarias competentes y las propias instituciones de 

salud, establecerán procedimientos de orientación y asesoría a los usuarios sobre el 

uso de los servicios de salud que requieran, así como mecanismos para que los 

usuarios o solicitantes presenten sus quejas, reclamaciones y sugerencias respecto de 

la prestación de los servicios de salud y en relación a la falta de probidad, en su caso, 

de los servidores públicos. En el caso de las poblaciones o comunidades indígenas las 
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autoridades sanitarias brindarán la asesoría y en su caso la orientación en español y 

en la lengua o lenguas en uso en la región o comunidad.  

Artículo 67. ...  

......  

........  

En materia de planificación familiar, las acciones de información y orientación 

educativa en las comunidades indígenas deberán llevarse a cabo en español y en la 

lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que se trate.  

Artículo 93. ....  

De la misma manera reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de la medicina 

tradicional indígena. Los programas de prestación de la salud, de atención primaria 

que se desarrollan en comunidades indígenas, deberán adaptarse a su estructura 

social y administrativa, así como su concepción de la salud y de la relación del 

paciente con el médico, respetando siempre sus derechos humanos.  

Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los 

gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las autoridades de las 

comunidades indígenas cuando proceda, así como las personas físicas y morales de 

los sectores social y privado, que generen y manejen la información a que se refiere él 

articulo 104 de esta ley, deberán suministrarla a la Secretaria de Salud, con la 

periodicidad y en los términos que ésta señale, para la elaboración de las estadísticas 

nacionales para la salud.  

Artículo 113. ...  

Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se refiere el 

párrafo anterior, deberán difundirse en español y la lengua o lenguas indígenas que 

correspondan.  
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Artículo 393. ......  

La participación de las autoridades municipales y de las autoridades de las 

comunidades indígenas, estará determinada por los convenios que celebren con los 

gobiernos de las respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los 

ordenamientos locales.  

Artículo 403. .......  

La participación de los municipios y de las autoridades de las comunidades indígenas 

estará determinada por los convenios que celebren con los gobiernos de las 

respectivas entidades federativas y por lo que dispongan los ordenamientos locales.  

TRANSITORIO.  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Por la Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez, 

Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela 

Juliana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín, Maki Esther Ortiz Domínguez, 

Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez 

Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa 

Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio 

Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio 

Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik 

Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis 

Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica 

Ramírez Luna (rúbrica).    



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1898-II, martes 6 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada 28 de abril de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa para vigilar los alimentos que proporcionan en 

las escuelas y la sana alimentación de los menores en las mismas, dentro de sus 

tiempos de esparcimiento, presentada por el Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 

fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 

numerales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 

88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada 

anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 

describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de 

los trabajos previos de la Comisión.  
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En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de 

la propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 

componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo 

del dictamen.  

I. ANTECEDENTES.  

El 28 de abril de 2005, el diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el pleno 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 61 y 65 de la Ley General de Salud, con 

el propósito de vigilar los alimentos que se proporcionan en las escuelas y la sana 

alimentación de los menores en las mismas, dentro de sus tiempos de esparcimiento.  

En la misma fecha fue turnada dicha Iniciativa, a la Comisión de Salud de la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza con el objeto de 

evitar que los menores consuman los alimentos denominados "chatarra" en sus 

tiempos de esparcimiento dentro de la escuela.  

El diputado proponente manifiesta que los niños y las niñas que estudian en las 

escuelas se encuentran vulnerables debido a que no siempre reciben una instrucción 

adecuada por parte de las mismas, en cuanto a su alimentación y nutrición, por lo cual, 

resulta oportuno generar una cultura de sana alimentación, como atribución y 

obligación de las autoridades a nivel sanitario y escolar.  

III. CONSIDERACIONES.  
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A. El derecho a la salud es una de las más importantes prerrogativas de las personas 

no sólo porque constituye un valor fundamental para su desarrollo sino porque 

además, dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución Política consagra 

dicho derecho y determina, para tal efecto, que el Estado tiene la obligación de 

establecer las bases y modalidades de acceso a los servicios de salud a través de sus 

leyes, igualmente, indica en forma particular que los niños tienen derecho a la 

satisfacción de sus necesidades de salud.  

El ser humano precisa de una correcta alimentación para mantener la salud. En el 

caso de los niños, el consumo habitual de alimentos debe cubrir las necesidades de 

nutrimentos que el organismo requiere para el crecimiento y desarrollo, el 

mantenimiento de sus funciones orgánicas y la actividad física, es decir que debe 

haber un equilibrio entre el consumo y el gasto para conservar un óptimo estado de 

nutrición y salud.  

Una dieta desequilibrada y deficiente puede provoca en los menores desnutrición y 

obesidad. En ambos casos las repercusiones en la salud son graves, por un lado, la 

obesidad predispone al niño a padecer obesidad en la edad adulta y otras 

enfermedades crónicodegenerativas como la diabetes e hipertensión; por el otro, la 

desnutrición propicia menor crecimiento, desarrollo, rendimiento intelectual y 

capacidad física.  

B. Coincidimos en que los problemas alimenticios de nuestro país se acompañan de 

deficiencias en el crecimiento y desarrollo de la población y en que los niños que 

estudian en las escuelas son especialmente vulnerables ya que generalmente no 

reciben una instrucción adecuada respecto a su alimentación y nutrición.  

Sin embargo, es prudente señalar que no es correcto incorporar cuestiones de 

alimentación saludable a aspectos de atención materno-infantil, por lo que 

consideramos que no se justifica ni es prudente la adición de una fracción VI al artículo 

61 de la Ley General de Salud.  
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C. Por otro lado, cotidianamente los menores consumen alimentos denominados 

"chatarra" en sus tiempos de esparcimiento dentro de la escuela, lo cual es cada vez 

más frecuente y genera una deficiencia en su nutrición, causando problemas 

importantes, entre los que destacan los de crecimiento y obesidad.  

Considerando que los primeros 10 años son esenciales para un menor respecto a su 

nutrición y aprovechamiento de los alimentos, resulta oportuno generar acciones 

tendientes a crear una cultura de sana alimentación, partiendo en primera instancia 

por las autoridades a nivel sanitario y escolar.  

D. México enfrenta hoy problemas de mala nutrición tanto por deficiencia como por 

exceso. La transformación del perfil epidemiológico del país está íntimamente ligada a 

un cambio en los principales factores de riesgo a los que se expone la población. 

Según el Instituto Nacional de Geografía e Informática (INEGI) y el Consejo Nacional 

de Población, en 1999 la tasa de mortalidad del grupo de edad de cinco a nueve años 

fue de entre 32.6 por 100 000 y 34 por 100 000. Para ese mismo grupo, dentro de las 

primeras causas de mortalidad encontramos la desnutrición.  

La Encuesta Nacional de Nutrición, realizada en 1999 por el Instituto Nacional de 

Salud Pública, indica que el 17.7 por ciento de los niños sufre desnutrición crónica y el 

7.5 por ciento, desnutrición moderada. El promedio citado es mayor en los estados de 

Chiapas, Oaxaca e Hidalgo; además, se estima que más del 20 por ciento de los niños 

presentan sobrepeso o son obesos por exceso de cereales y azúcares en la dieta, 

dando origen a lo que se ha denominado como "obesidad de la pobreza".  

No es de extrañar, por lo mismo, que en años recientes se haya presentado un 

incremento de la mortalidad por enfermedades asociadas a la obesidad. La diabetes 

mellitus, según el Programa Nacional de Salud, pasó de ser la novena causa de 

muerte en México en 1980 a ser la tercera causa en el año 2000.  

E. De acuerdo a la NOM-174-SSA1-1998, para el manejo integral de la obesidad, la 

obesidad es una enfermedad crónica caracterizada por el almacenamiento en exceso 
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de tejido adiposo en el organismo, acompañada de alteraciones metabólicas, que 

predisponen a la presentación de trastornos que deterioran el estado de salud, 

asociada en la mayoría de los casos a patología endócrina, cardiovascular y 

ortopédica principalmente y relacionada a factores biológicos, socioculturales y 

psicológicos.  

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la obesidad es considerada como 

un grave problema de salud pública, dada su magnitud y trascendencia y es la 

enfermedad nutricional más común a nivel internacional y; de acuerdo a datos de la 

propia OMS, se encuentra dentro de los diez primeros lugares como riesgo de salud. 

En México se estima que más del 50% de la población sufre de obesidad y sobrepeso.  

Este mal no solo afecta a los adultos, la infancia también reciente los daños de los 

problemas nutricionales y por sus características, constituye una población 

especialmente vulnerable. En México, según datos de la Secretaría de Salud, el 35% 

de los niños en edad escolar padecen de sobre peso u obesidad y, de no ser 

controlada durante esta etapa, sufrirán durante su vida adulta una complicación 

crónica como diabetes o hipertensión arterial.  

De acuerdo al Servicio de Endocrinología del Hospital Infantil de México "Federico 

Gómez" (HIMFG), de la Secretaría de Salud, se reciben aproximadamente 40 niños al 

mes con problemas de sobrepeso y obesidad, muchos de los cuales son 

diagnosticados como diabéticos o bien, presentan intolerancia a la glucosa, lo cual se 

considera un paso previo a esta enfermedad, que es la principal causa de mortalidad 

en México.  

Anteriormente, la diabetes tipo II sólo se presentaba en adultos, pero en la actualidad 

es muy común en los niños. La tendencia a cambiado radicalmente, ya que hace 

algunos años el 95% de los pacientes del Servicio de Endocrinología del HIMFG 

presentaban diabetes Tipo I, conocida también como juvenil, sin embargo a la fecha 

más del 30 % de los pacientes que se atienen en la Clínica de Diabetes del citado 

hospital presentan diabetes Tipo II, antes considerada exclusiva de la población 
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adulta, pues es de origen hereditario y el riesgo de desarrollarla aumenta cuando 

existen otros factores como la obesidad.  

F. De conformidad con lo establecido en el Programa Intersectorial de Educación 

Saludable, en la prevención y detección de problemas de salud se destaca la 

importancia de evitar que los escolares se enfermen y se les identifique 

tempranamente los problemas de salud que les afectan, esto último permitiría la 

referencia a la institución de servicios de salud idónea para su evaluación y manejo. 

Para ello, son necesarios convenios específicos entre la SEP, la SSA y reformas a la 

legislación vigente aplicable.  

Por lo anterior, el Paquete de Servicios de Salud para Escolares (PASSE) tiene 

contemplado en el punto 6.2.2.4., la orientación alimentaria y vigilancia del crecimiento 

(peso, talla, obesidad y deficiencia de hierro, entre otras).  

El propio Programa Intersectorial de Educación Saludable establece dentro del 

apartado referente a la Orientación alimentaria y vigilancia del crecimiento( 8.4) los 

factores de riesgo para la desnutrición escolar y la obesidad, entre los que destacan:  

Igualmente, el Programa cita recomendaciones al respecto para el grupo de trabajo de 

la escuela y para el personal de salud, destacando la ausencia de una recomendación 

para la vigilancia de los alimentos y la sana alimentación de los menores en las 

escuelas, aún cuando el consumo de alimentos chatarra se reconoce como un 

importante factor de riesgo para la desnutrición y la obesidad del menor en edad 

escolar.  

G. Por su parte, la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SSA2-1993, Control de la 

nutrición, crecimiento y desarrollo del niño y del adolescente. Criterios y 

procedimientos para la prestación del servicio, establece en su apartado 5.10, los 

lineamientos sobre la promoción de la salud de los cinco a los nueve años (edad 

escolar), pero así como en otras Normas, en ésta, también existen restricciones, en 
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este caso, en cuanto al campo de aplicación, ya que la promoción de la salud del 

escolar se limita a la comunidad y a los servicios de atención médica.  

Además, a pesar de que dentro de las medidas generales de la Norma respecto a la 

promoción de la salud del escolar se encuentra el fomento de la alimentación de 

acuerdo con la edad, en ningún momento se establece nada respecto a la prevención 

del consumo de alimentos "chatarra" ni precisa nada en cuanto a la desnutrición o la 

obesidad en los menores.  

Incluso, la Norma en comento parece dirigirse más al diagnóstico de la desnutrición, 

sobrepeso y obesidad, con la consecuente atención del niño a un servicio de atención 

médica especializada para atender el problema, que a la prevención de estos 

problemas, cada vez mas presentes en los niños mexicanos.  

H. Por otro lado, es importante enfatizar que el Estado tiene un compromiso con la 

infancia y en general con el pueblo, de llevar acabo estrategias para poder combatir y 

aventajar este problema, máxime si consideramos que el propio Programa Nacional de 

Salud 2001-2006, reconoce los problemas de nutrición como evitables con 

intervenciones de bajo costo y que son los que sobre todo dan origen al llamado 

rezago epidemiológico.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud con las 

atribuciones que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO PARA ADICIONAR UNA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 65, 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único.- Se adiciona una fracción V al artículo 65, de la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue:  
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Artículo 65.- .......  

I. a IV. ......  

V. La vigilancia de la calidad nutricional de los alimentos que se proporcionan o 

venden a los niños en las instituciones educativas. La Secretaría emitirá las Normas 

Oficiales Mexicanas que se requieran para procurar alimentación sana y nutritiva de 

los menores en las escuelas.  

TRANSITORIO.  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Por la Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera, María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez, 

Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela 

Juliana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín, Maki Esther Ortiz Domínguez, 

Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez 

Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa 

Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio 

Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio 

Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik 

Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis 

Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica 

Ramírez Luna (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 257 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada 19 de abril de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, 

para su estudio y dictamen, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 

articulo 257 de la Ley General de Salud, presentada por el Diputado Federal José 

Ángel Córdova Villalobos,, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 

fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 

numerales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 

88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así 

como de los trabajos previos de la Comisión.  

En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de 

la propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 

componen.  
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En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión Dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo 

del dictamen.  

I. ANTECEDENTES.  

El 19 de abril de 2005, el Diputado Federal José Ángel Córdova Villalobos, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma el articulo 257 de la Ley General de Salud. con la misma fecha la 

Mesa directiva turno el documento a la Comisión de Salud, para la elaboración del 

dictamen respectivo.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen, hace referencia que la 

palabra farmacia -"ciencia cuyo objetivo es preparar los medicamentos"- fue 

introducida por primera vez por Claudio Galeno (131-201), creador de la ungüentum 

refrigerans Galeni, conocida como coldcream, quien separó la farmacia de la medicina, 

y cuyos postulados prevalecieron hasta el siglo XVI.  

El Diputado proponente, en su iniciativa da a conocer que, con el devenir del tiempo, la 

práctica de hacer medicamentos, conforme a los cánones establecidos por Galeno, dio 

forma a la expresión de farmacia galénica, conocida antiguamente en México como 

botica, a la que acudían sectores de la población que no tenían acceso a otro tipo de 

medicamentos.  

Refiere igualmente que dichos espacios se han ido extinguiendo en el país, y sus 

técnicas y procedimientos de trabajo, desplazados por los laboratorios de medicina de 

patente, se están relegando al olvido. La mayor parte de la historia de las boticas y sus 

boticarios descansa en diversos archivos.  
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El Diputado refiere en su iniciativa que, durante la Colonia, se solía llamar farmacia a 

la profesión; y botica, al establecimiento. Según el Diccionario de la Real Academia 

Española, el vocablo farmacia designa la ciencia y la profesión de esta ciencia, y no el 

local donde se preparan y expenden las drogas, que llama botica, y que es el lugar 

físico en que se hacen y despachaban las medicinas o remedios para la curación de 

las enfermedades.  

Actualmente, las farmacias son puntos de venta de diversos artículos para el cuidado 

de la salud, principalmente medicamentos a los que recientemente se han incorporado 

los medicamentos genéricos intercambiables, productos farmacéuticos, incluyendo 

artículos de belleza y perfumería.  

Hace referencia el Diputado en su iniciativa que, las farmacias han incorporado en sus 

establecimientos, productos diversos no de la línea farmacéutica, tales como juguetes, 

artículos de oficina etcétera. Lo que hace que los propietarios tengan que acudir a la 

autoridad correspondiente para obtener permisos de giros adicionales.  

Por ello, reformando el artículo 257 de la Ley General de Salud, en el que se incluyan 

los medicamentos genéricos intercambiables, así como los productos que cumplan la 

norma oficial mexicana, se estará regularizando la actividad que actualmente realizan 

las farmacias.  

III CONSIDERACIONES  

A. El derecho a la salud es una de las más importantes prerrogativas de las personas 

no sólo porque constituye un valor fundamental para su desarrollo sino porque 

además, dignifica al hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución Política consagra 

ese derecho y determina, para tal efecto, que el Estado tiene la obligación de 

establecer las bases y modalidades de acceso a los servicios de salud a través de sus 

leyes.  

I  
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Es incuestionable que la salud es un requisito primordial para lograr el bienestar de la 

sociedad en general, y es de esta Comisión Dictaminadora el considerar que no puede 

haber desarrollo económico pleno, si no se tiene salud.  

Para obtener y mantener la salud son indispensables diversas circunstancias, entre 

ellas la disposición oportuna de medicamentos, su comercialización, abastecimiento, 

disponibilidad, y su adecuada dispensación  

B: La adecuada comercialización de los productos farmacéuticos, es un reto que día a 

día enfrenta autoridades sanitarias y distribuidores farmacéuticos.  

Contar en nuestro país con una regulación sanitaria acorde a la realidad comercial, es 

uno de los objetivos principales del Poder Legislativo.  

Como lo señala el Diputado proponente en su iniciativa, actualmente el giro de 

"farmacia", ha incorporado en sus establecimientos, los medicamentos denominados 

Genéricos Intercambiables, así como productos diversos no precisamente de la línea 

farmacéutica.  

Es por ello que actualizar el giro de las farmacias, beneficiara en forma directa a los 

propietarios de las mismas, e igualmente la regulación sanitaria estará acorde a una 

actividad que se viene realizando desde hace años., es decir que al modificar la ley, se 

actualiza y regulariza la actividad comercial de las farmacias.  

C Las Farmacias, son establecimientos que constituyen la parte final de la cadena de 

abastecimiento y distribución de medicamentos. Su función principal es surtir las 

especialidades farmacéuticas prescritas en las recetas médicas y expender las 

medicinas de libre venta.  

Según su ubicación, ya sea hospitalaria o para el usuario externo, la participación de la 

farmacia en la cadena de la atención médica es variable.  
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De acuerdo a datos de la Secretaria de Salud, en el país existen 51,186 farmacias, y 

de ellas 16,736 cuentan con licencia que implica la autorización para dispensar 

psicotrópicos y un profesionista relacionado con ciencias de la salud, como un 

licenciado en farmacia, medico, químico farmacéutico, como responsable sanitario.  

De acuerdo a dicha información, el 50% de las farmacias son privadas y reciben 

prescripción de mas de 100 mil médicos. La distribución de las farmacias no obedece 

a marcadores demográficos o epidemiológicos, sino depende de decisiones 

comerciales.  

A continuación se simplifica, la propuesta de Reforma a la Ley General de Salud;  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES Y DE ECONOMÍA, 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII 

AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y Economía de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, correspondientes a la LIX Legislatura, les fue 

turnada para su estudio y dictamen, INICIATIVA QUE ADICIONA UNA FRACCION VII 

AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA, presentada por la C. Diputada 

Alejandra Méndez Salorio del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, el 10 de Marzo de 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del 

Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la 

consideración del Honorable Congreso de la Unión.  

Las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y Economía de la LIX Legislatura, 

con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 

artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, 

al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 10 de Marzo de 

2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó la C. Diputada Alejandra Méndez Salorio del Grupo Parlamentario Verde 

Ecologista de México de la LIX Legislatura.  
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SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de de Economía".  

TERCERO. Mediante sus propios conductos las Comisiones de Relaciones Exteriores 

y Economía dieron cuenta a sus integrantes del contenido de esta Iniciativa.  

CUARTO. La legisladora propone lo siguiente:  

"...  

México debe integrarse en la economía mundial; pero bajo parámetros distintos 

a los que se han negociado. Este es el objetivo explícito de esta iniciativa.  

México no logrará crecer de forma estable y acelerada y menos crear 

suficientes y buenos empleos si no se diseña una estrategia que al menos 

tenga los siguientes elementos:  

a) Integrar o conectar las cadenas productivas nacionales para que los sectores 

que crezcan, exportadores o no, jalen tras de sí al resto de las unidades 

productivas, especialmente a la pequeña y mediana empresa.  

b) Generalizar el crecimiento y la multiplicación de los empleos.  

c) Ampliar y consolidar el mercado interno.  

d) Mejorar los niveles de ingreso de la mayoría de la población  

e) Abatir la pobreza. Al mejorar los niveles de vida de la mayoría de la 

población.  

... 

Con base en los motivos expuestos, presento ante esta H. Cámara de Diputados, la siguiente:  

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artículo 3 de la Ley 

sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica.  
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DECRETO  

Artículo 3. Para la aprobación de un tratado se observarán los siguientes objetivos 
generales:  

I. a la VI. (quedan igual).  

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado interno y al crecimiento 

económico. 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de aquél en el que sea 

publicado en el Diario Oficial de la Federación."  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, las Comisiones Unidas de 

Relaciones Exteriores y Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocaron 

a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que la apertura comercial de México emprendida en los años ochenta, 

tuvo como fundamento principal que el comercio exterior realice una asignación más 

eficiente de los recursos, generando mejores condiciones de crecimiento y desarrollo 

económico para la economía, por un lado, las exportaciones crean empleos y 

estimulan la actividad económica, y por el otro, las importaciones complementan la 

oferta interna, beneficiando al consumidor a través de más productos a menores 

precios.  

TERCERO. Que la firma de 12 tratados comerciales con 43 economías, posesiona a 

nuestro país como uno de los más abiertos al comercio exterior y como la única 

economía en el mundo que tiene acceso a los mercados más competitivos y grandes 

del mundo; América del Norte, Unión Europea y Japón  



 4

CUARTO. Que la Constitución Política de nuestro país en sus Artículos 25 y 26 indica 

que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional mediante el fomento del 

crecimiento económico, sin menoscabo, de otras formas de actividad económica que 

contribuyan al desarrollo de la nación.  

QUINTO. Que la globalización y la competitividad imponen nuevos retos para las 

economías, y en mayor medida a las integradas, por lo que es prioritario, contribuir al 

fortalecimiento interno de nuestra economía por medio del crecimiento y el desarrollo 

económico y así generar ventajas competitivas, en el entorno de los negocios en el 

país y de esta manera incentivar las exportaciones mexicanas.  

SEXTO. Que la experiencia reciente indica que una mayor apertura o liberalización 

impulsan el crecimiento económico, sin embargo, los beneficios del comercio exterior 

no han llegado a todos los sectores productivos de la economía nacional, y en algunos 

casos, otros han sido perjudicados, por lo que es necesario que los tratados 

económicos que suscriba nuestro país, consideren el fortalecimiento del mercado 

interno, así como la integración de las ramas productivas al comercio exterior.  

SÉPTIMO. Que es primordial el fortalecimiento del mercado interno a través de una 

vinculación de la oferta productiva de las empresas tanto a los mercados nacionales 

como internacionales, aprovechando así, más y mejor los tratados que tenemos 

suscritos, que nos otorgan un gran mercado potencial, pero la concentración comercial 

con los Estados Unidos, limita nuestras exportaciones, esto no tiene lógica ni eficiencia 

económica, y por supuesto, no responde a la idea central de los tratados.  

OCTAVO. Que el crecimiento económico es el incremento de las actividades 

económicas, lo cual es un fenómeno objetivo, por lo que puede ser observable y 

medible, mientras que el desarrollo económico es el proceso por el cual los países 

pasan de un estado atrasado a un estado avanzado, y no se puede dar éste sin el 

crecimiento.  
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NOVENO. Que los CC. Diputados integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, 

reconocen y concluyen que es importante que los tratados comerciales apuntalen el 

crecimiento y desarrollo económico de nuestro país, con base en un mercado interno 

fuerte y competitivo, mejorando las capacidades de producción y distribución de las 

empresas nacionales. Por lo que con el ánimo de enriquecer el espíritu de la 

legisladora, las Dictaminadoras proponen el siguiente texto:  

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado interno, así como al crecimiento y 
desarrollo económico. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y 
Economía, presentan al Pleno de esta Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su 
caso, aprobación, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL 

ARTÍCULO 3 DE LA LEY SOBRE LA APROBACIÓN DE TRATADOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA ECONÓMICA.  

Artículo Único.- Se Adiciona una Fracción VII al Artículo 3 de la Ley Sobre la 

Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, para quedar como 

sigue:  

Artículo 3. ...  

I. a la IV. ...  

V. Fomentar la integración de la Economía Mexicana con la Internacional y 

contribuir a la elevación de la competitividad del País;  

VI. Promover la transparencia en las relaciones comerciales internacionales y el 

pleno respeto a los principios de política exterior de la fracción X del artículo 89 

de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, y  

VII. Contribuir al fortalecimiento del mercado interno, así como al crecimiento y 

desarrollo económico. 
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TRANSITORIO  

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 30 días del mes de marzo de 2005.  

Comisión de Economía  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), José María de la Vega Lárraga, Jaime del Conde 

Ugarte (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, José Francisco J. Landero Gutiérrez 

(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles 

(rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila, Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), José 

Mario Wong Pérez, Jesús María Ramón Valdez (rúbrica), Eduardo Olmos Castro, Juan 

Manuel Dávalos Padilla, Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala 

(rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Fernando Ulises Adame de León, José Manuel 

Abdala de la Fuente, Gustavo Moreno Ramos, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira 

Serrano Crespo (rúbrica), Guillermo Antonio Olmos Capilla (rúbrica), Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica), Víctor Suárez Carrera.  

Comisión de Relaciones Exteriores  

Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presidenta; Gustavo Adolfo de Unanue 

Aguirre (rúbrica), secretario; Carlos Jiménez Macías (rúbrica), secretario; Arturo 

Robles Aguilar (rúbrica), secretario; Jorge Martínez Ramos (rúbrica), secretario; 

Rodrigo Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Ángel Juan Alonso Díaz Caneja, Humberto 

Cervantes Vega (rúbrica), José Alberto Aguilar Iñarritu (rúbrica), Sami David David, 

Homero Díaz Rodríguez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz 

Argaiz (rúbrica), Alejandro González Yáñez, Benito Chávez Montenegro (rúbrica), 

Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), María Cristina 
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Díaz Salazar (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Rogelio Alejandro Flores 

Mejía (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica), 

Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica), Guadalupe Morales Rubio (rúbrica), Sergio 

Penagos García (rúbrica), Cristina Portillo Ayala, Francisco Saucedo Pérez (rúbrica), 

Carlos Noel Tiscareño Rodríguez, Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA �LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO �Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

ANTECEDENTES  

La nueva dinámica política que se ha generado en el País en torno al estudio y 

discusión de los temas de interés nacional en un marco de mayor pluralismo, de 

equilibrios políticos diversos, así como de una nueva cultura de la rendición de cuentas 

y la transparencia, ha cobrado especial relevancia en lo relativo al proceso 

presupuestario federal. Sin embargo, esta nueva realidad no ha sido reflejada 

suficientemente en la legislación, mientras el marco jurídico del proceso 

presupuestario ha sido rebasado.  

En 1976 surgió la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley 

General de Deuda Pública; posteriormente, se expiden las leyes de Coordinación 

Fiscal (1978); el Código Fiscal de la Federación (1981); las leyes de Planeación 

(1983), y del Servicio de Tesorería de la Federación (1985). De este modo, el periodo 

de publicación de toda esta regulación es muy extenso, lo cual trae como 

consecuencia que por un lado se incorporen innovaciones y, por otro, se originen 

desfases entre los diversos ordenamientos. Esta situación se refleja claramente en la 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, cuya regulación deja fuera 
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aspectos sustanciales de las etapas de la planeación y programación. Para subsanar 

éstas y otras lagunas se expidió en 1981 el Reglamento de dicha Ley, el cual fortaleció 

los principios de programación, contabilidad, control y evaluación.  

Este marco jurídico presupuestario se complementó en 1983 con el sistema nacional 

de planeación democrática previsto en la Ley de Planeación, el cual incluyó nuevos 

aspectos de la planeación que a su vez presentan no sólo inconsistencias con la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento, sino que su 

aplicación está basada en un esquema económico con participación preponderante del 

sector público. Desde ese momento los desfases legales subsisten, al no haberse 

llevado a cabo una reforma sustancial que dé una coherencia institucional.  

En los ejercicios recientes, se ha utilizado el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación como instancia para establecer aquellos principios que son necesarios 

para actualizar el marco legal vigente. No obstante, debido a que su aprobación está 

sujeta a cada ejercicio, dicho Decreto no es el instrumento jurídico idóneo en el cual 

deban incluirse tales disposiciones.  

La que dictamina concuerda con que en este momento, el sistema presupuestario se 

destaca por haber logrado el control macroeconómico. Luego de las crisis de 

endeudamiento recurrente, los controles y la reducción de la proporción del gasto 

público en la economía lograron el objetivo de la disciplina fiscal. En la década de los 

ochenta el gasto neto total presupuestario como proporción del Producto Interno Bruto 

(PIB) representó en promedio el 37%, con un déficit fiscal promedio de 10.9% del PIB. 

Actualmente se ha logrado el control cuantitativo; sin embargo, aún persiste el reto de 

mejorar la calidad del gasto, para lo cual se requieren nuevos instrumentos que 

orienten el procedimiento presupuestario hacia resultados concretos. Para lograr este 

objetivo es necesario desmantelar el excesivo énfasis normativo orientado hacia el 

control del gasto y en cambio promover la eficacia en los resultados del ejercicio del 

gasto sin que por ello se pierda el control macro alcanzado.  

Esto exige una revisión a fondo del sistema de planeación y presupuesto que 

desregule el exceso de controles, incorpore elementos que promuevan una mejor 

calidad del gasto, y promueva la estabilidad económica  

LIMITACIONES DEL MARCO LEGAL VIGENTE.  
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La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal aún contiene principios 

que orientan el procedimiento presupuestario hacia un enfoque más cuantitativo que 

cualitativo, enfocándose principalmente en la presupuestación, sin incluir principios 

específicos para la planeación y programación del gasto público federal, con lo que se 

descuida la vinculación integral de la planeación, programación y presupuesto.  

Esta Comisión concuerda en que la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal manifiesta una desactualización del marco jurídico. No se ha ajustado a las 

modificaciones que ha sufrido el marco institucional a través de reformas 

constitucionales y legales, ocasionando que el tratamiento presupuestario de algunos 

ejecutores de gasto no se encuentre actualizado. Tal es el caso de los organismos 

autónomos por disposición constitucional. Asimismo, no se incluyen capítulos que 

regulen la programación y la evaluación del ejercicio.  

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal presenta 

discrecionalidad y mecanismos poco transparentes. Esto lo podemos notar en la 

aplicación de los ingresos excedentes ordinarios, toda vez que se establece que el 

Ejecutivo Federal los podrá asignar a los programas que considere convenientes; en la 

falta de criterios para efectuar adecuaciones presupuestarias, ya que solamente se 

señala que el Ejecutivo Federal autorizará los traspasos de partidas cuando sea 

procedente; en la aplicación de los subsidios, que son altamente discrecionales, ya 

que no se señalan criterios para su otorgamiento ni se establece claramente la 

atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgarlos, ni tampoco 

se consideran todos los que eventualmente se otorgan; y el tratamiento presupuestario 

de las entidades paraestatales.  

Algunos aspectos muy relevantes no se prevén en la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, como son:  
1. Principios económicos generales que den certidumbre y orden a las finanzas públicas 
y al proceso presupuestario.  
2. Vínculo planeación-programación-presupuestación.  
3. Planeación estratégica con enfoque de resultados.  
4. Regulación aplicable a organismos constitucionalmente autónomos.  

5. Reglas generales para la calendarización del ejercicio del gasto.  

6. Concepto general de plurianualidad.  



 4

7. Fideicomisos no considerados entidades paraestatales que involucren 

recursos públicos.  

8. Mecanismos de incentivos y sanciones para los ejecutores de gasto.  

9. Sistema congruente de la evaluación del desempeño y asignaciones 

presupuestarias con base en resultados.  

10. Mecanismos para evaluar la viabilidad de la inversión pública.  

11. Regulación relativa a los subsidios.  

12. Mecanismos de reserva de recursos públicos para atender contingencias.  

13. Tratamiento presupuestario específico para las entidades paraestatales.  

14. Regulación presupuestaria en servicios personales.  

15. Reglas de transparencia y acceso a la información. 
La reforma presupuestaria que se plantea es de carácter estructural, un elemento fundamental de 
la reforma integral de las finanzas públicas. En este sentido, se han presentado diversas 
iniciativas de reforma tanto en el plano constitucional como propuestas de reforma a la Ley 
secundaria. La mayoría de ellas se presentaron con el objeto de modernizar distintas medidas en 
materia de presupuesto público, así como clarificar en la Ley los aspectos que actualmente no 
están considerados. En síntesis, el objetivo es lograr un sistema presupuestario más eficiente y 
eficaz, que permita que el gasto público se distribuya ordenada y oportunamente y de acuerdo a 
las prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo.  
La reforma constitucional en materia presupuestaria aprobada por el Constituyente 

Permanente, que establece la fecha de entrega del Paquete Económico por parte del 

Ejecutivo Federal, la fecha límite de aprobación del Presupuesto de Egresos por parte 

de la Cámara de Diputados, y que establece de manera explícita la facultad de la 

Cámara de Diputados de modificar el presupuesto, destaca la importancia de llevar a 

cabo una reforma que construya un sistema presupuestario más eficiente, más eficaz, 

más productivo, más transparente y con una rendición de cuentas completa y 

avanzada. Con ello, se lograría un Estado más organizado, con mayores instrumentos 

para enfrentar las demandas sociales y que genere mejores resultados en la 

aplicación de políticas públicas.  

La reforma constitucional referida, tiene entre sus objetivos disminuir la incertidumbre 

que se produce en cada ejercicio fiscal en cuanto a la aprobación del presupuesto y 

evitar una discusión y aprobación apresurada del Presupuesto Federal cuyos 

resultados sean inconsistentes con las prioridades nacionales. Al contar con un 
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presupuesto aprobado un mes y medio antes del inicio del ejercicio, se facilita el uso 

de los recursos para los gobiernos estatales y municipales, las dependencias del 

gobierno federal e incluso la planeación de los diversos sectores económicos y 

productivos que están estrechamente ligados al gasto público federal, al mismo tiempo 

que permite el ejercicio oportuno de los recursos. Esto puede ser la base para evitar 

subejercicios y llevar a cabo un ejercicio del gasto más oportuno y eficaz.  

En este sentido, esta Comisión considera que la reforma integral debe sustentarse en 

el diseño de una nueva Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

por lo que para la elaboración de este documento, se dio a la tarea de revisar las 

iniciativas existentes en la materia, con el objetivo de incluir en la nueva Ley los 

aspectos más importantes que al respecto propusieron diversos legisladores, las 

cuales se presentan a continuación:  

1.- Iniciativa de Reformas y Adiciones a diversos artículos de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, presentada por la diputada Elodia Gutiérrez 

Estrada del Grupo Parlamentario del PRD, el 27 de abril del 2000.  

2.- Iniciativa que Reforma el Art. 74, Fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 20 y 25 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal presentada por el diputado Eric Eber Villanueva 

Mukul del Grupo Parlamentario del PRD, el 13 de octubre del año 2000.  

3.- Iniciativa de adiciones a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Federal, con objeto de que el Presupuesto de Egresos de la Federación tenga una 

valoración específica de la incidencia de los recursos públicos federales en el 

desarrollo regional y en la diferentes entidades federativas del país, por el diputado 

Jesús Alí de la Torre del Grupo Parlamentario del PRI presentada, el 29 de noviembre 

del 2001.  

4.- Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal presentada por el diputado Martí Batres Guadarrama, del Grupo 

Parlamentario del PRD, el 17 de diciembre del 2001.  

5.- Iniciativa que Reforma el Artículo 74, Fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
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Gasto Público Federal, presentada por el diputado Tomas Torres Mercado del Grupo 

Parlamentario del PRD, el 19 de marzo de 2002.  

6.- Iniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal, y la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, presentada por la diputada Adela del Carmen Graniel Campos 

del Grupo Parlamentario del PRD, el 10 de septiembre del 2002.  

7.- Iniciativa que Reforma y adiciona la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal, presentada por el diputado Justino Eduardo Andrade Sánchez del 

Grupo Parlamentario del PRI, el 23 de octubre de 2002.  

8.- Iniciativa que reforma los artículos 2, 11, 13, 19, 20, 25 y 37, y se añaden los 

artículos 50 bis y sexto transitorio de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público Federal, presentada por la diputada Miroslava María García Suárez, del Grupo 

Parlamentario del PRD, el 22 de noviembre de 2002.  

9.- Iniciativa que adiciona los Capítulos III-Bis y IV Bis a la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, presentada por el diputado Luis Miguel Barbosa 

Huerta, del Grupo Parlamentario del PRD, el 24 de enero del 2003.  

10.- Iniciativa que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, sobre las Reglas de Operación de 

los Programas de Carácter Social, presentada por la diputada Maricruz Morales del 

Grupo Parlamentario del PRI, el 4 de abril del 2003.  

11.- Iniciativa que expide la Ley Federal de Presupuesto Público y Deroga la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, presentada por los diputados 

Jorge Chávez Presa, Beatriz Paredes y David Penchyna Grub del Grupo 

Parlamentario del PRI, el 11 de abril de 2003.  

12.- Iniciativa que Adiciona la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público presentada por el diputado Jorge Luis García Vera del 

Grupo Parlamentario del PRI, el 14 de abril de 2003.  

13.- Iniciativa que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, presentada por el diputado Juan Carlos 

Regis Adame, del Grupo Parlamentario del PT, el 29 de abril de 2003.  
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14.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Educación, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004, del 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004 y 

de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, a cargo del diputado Salvador 

Martínez Della Rocca, del Grupo Parlamentario del PRD, el 6 de abril de 2004.  

15.- Iniciativa que crea la Ley Federal de Presupuesto y deroga la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal presentada por el diputado Francisco Rojas 

Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 15 de abril de 2004.  

16.- Iniciativa con Proyecto de Decreto, que crea la Ley de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, presentada por el diputado Joel Padilla Peña del Grupo Parlamentario 

del PT, el 26 de mayo de 2004.  

17.- Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, presentada por el 

diputado Jorge Leonel Sandoval, del Grupo Parlamentario del PRI, el 29 de 

septiembre de 2004.  

18.- Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de las Leyes de Ciencia y 

Tecnología; Federal de Entidades Paraestatales; de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; y Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Presentada por el diputado Julio Cesar Córdova Martínez, del Grupo Parlamentario del 

PRI, el 29 de octubre de 2004.  

19.- Iniciativa que adiciona una fracción al artículo 19 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, en materia de Administración Federal, 

presentada por el diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario del 

PAN, el 2 de diciembre de 2004.  

20.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley de Planeación, presentada por el 

diputado Luis Maldonado Venegas, del Grupo Parlamentario de Convergencia, el 8 de 

febrero de 2005.  

21.- Iniciativa que Reforma los artículos 13, 19, y 38 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, y 16 y 31 de la Ley de Fiscalización Superior de 
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la Federación, presentada por la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo 

Parlamentario del PRI, el 22 de febrero de 2005.  

22.- Iniciativa que expide la ley reglamentaria de los artículos 25, párrafos primero y 

segundo, 26, párrafo quinto, 31, fracción IV, 73, fracciones VIII, XI y XXIV, 74, fracción 

IV, 75; 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materias de Ingresos Federales, Presupuestación y Ejercicio del Gasto Público, 

Contabilidad Gubernamental y Responsabilidades Hacendarias; y de Reforma y 

Adición de diversas disposiciones del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el diputado 

Ángel Augusto Buendía Tirado, del Grupo Parlamentario del PRI, el 22 de febrero de 

2005.  

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS  

Para la realización de este proyecto de dictamen, esta Comisión se dio a la tarea de 

revisar las iniciativas existentes en la materia.  

En las diversas iniciativas, el común denominador es buscar que el proceso 

presupuestario responda a los requerimientos actuales, además de buscar que este 

sea mucho más eficiente, eficaz y oportuno, siguiendo principios de transparencia, 

evaluación y seguimiento del ejercicio del gasto. Por ello, se incluyeron diversos 

aspectos de las mismas en el presente dictamen.  

En este sentido, la diputada Elodia Gutiérrez Estrada señala en su iniciativa la 

necesidad de establecer un mecanismo de control y evaluación permanente. 

Asimismo, propone que las Secretarias de Hacienda y Crédito Público, y de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionen información necesaria para 

estudiar con antelación las principales características que debe contener el 

presupuesto y las características que permitan evaluar el ejercicio del gasto, 

información que deberá ser pública con el objetivo de transparentar los recursos de la 

Nación.  

En lo que se refiere a la iniciativa del diputado Eric Eber Villanueva, esta propone 

establecer en la Constitución, que la Cámara de Diputados podrá analizar por medio 

de la Comisión correspondiente la forma en que se vaya integrando el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos, desde el momento de la elaboración del citado proyecto. 
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Además establece fechas límite para la entrega del Paquete Económico, ha mas 

tardar el 15 de octubre o hasta el 10 de diciembre cuando se inicie una nueva 

administración. Adiciona también una fecha limite para la entrega del la Cuenta 

Pública del Año anterior, la cual deberá presentarse el último día hábil del mes marzo.  

Por lo que hace a la iniciativa de Jesús Alí de la Torre, propone que el Presupuesto de 

Egresos de la Federación contenga las previsiones de inversión física y las 

estimaciones de gasto corriente, a efecto de que la H. Cámara de Diputados pueda 

imponer a los gastos públicos que le corresponda autorizar, un sentido eminentemente 

federalista. También establece que la presentación del proyecto de Presupuesto de 

Egresos deberá contener señalamientos específicos sobre la asignación y ejercicio del 

presupuesto federal por regiones y, específicamente, por entidades federativas.  

Respecto a la iniciativa del diputado Martí Batres Guadarrama, está propone que los 

recursos que se obtengan en exceso a lo señalado en la Ley de Ingresos que cada 

año aprueba el Congreso de la Unión, se enteren a la Cámara de Diputados dentro del 

plazo de 45 días posteriores en que se generen para que ésta sea quien decrete su 

asignación a los programas prioritarios. Establece también que las transferencias 

presupuestarias no puedan hacerse en detrimento de programas prioritarios.  

La iniciativa presentada por el diputado Tomas Torres Mercado, tiene por objeto que el 

Ejecutivo Federal deberá entregar a esta Cámara de Diputados la Iniciativa de Ley de 

Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, a más tardar el 

15 de septiembre o hasta el 10 de diciembre cuando inicie su cargo en la fecha 

prevista por el artículo 83. Propone también que la Cuenta Pública del año anterior sea 

entregada a la Cámara dentro de los 10 últimos días del mes de abril.  

En lo que se refiere a la reforma al artículo 19 de la Ley de Presupuesto de esta 

misma Iniciativa, se propone agregar una fracción para que el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos contenga también: explicación y presentación detallada de 

los principales programas en los anexos presentados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público de los ramos generales y específicos, especificando que dicha 

presentación deberá contener a detalle los montos asignados en cada caso por 

programa e instituciones a las entidades federativas.  
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Por lo que se refiere a la Iniciativa de la diputada Adela del Carmen Graniel Campos, 

ésta pretende establecer el marco legal para que se supriman la discrecionalidad y 

privilegios que han gozado los ex titulares del Ejecutivo Federal, ya que repercuten de 

manera significativa en el gasto público. Esto, adicionando un párrafo al artículo 2 de 

la Ley de Presupuesto y un artículo 9 Bis a la Ley de Responsabilidades.  

Respecto a la Iniciativa del diputado Justino Eduardo Andrade Sánchez, ésta propone 

imponer restricciones al Ejecutivo Federal en materia de recortes presupuestarias. 

Señala que en ningún casó podrá autorizarse al Ejecutivo Federal a disminuir el monto 

de partidas aprobadas para programas educativos, de salud, apoyo al campo o las 

partidas destinadas a las entidades federativas.  

La iniciativa también plantea que el Ejecutivo Federal no podrá otorgar subsidios si 

éstos no están previstos expresamente en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

En lo que respecta a la iniciativa de la diputada Miroslava María García Suárez, la 

iniciativa en comento propone precisar reglas que limiten la discrecionalidad del 

Ejecutivo Federal en el ejercicio de los recursos presupuestarias federales.  

Por lo que se refiere a la Iniciativa del diputado Luis Miguel Barbosa Huerta, ésta tiene 

como principal propósito regular y desarrollar, como normas esenciales de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, los principios de eficiencia en la 

asignación y utilización de recursos públicos, de plurianualidad, de transparencia y 

estabilidad presupuestaria.  

De acuerdo con la iniciativa, la elaboración, aprobación y ejecución del Presupuesto 

de Egresos de la Federación se realizarían en un marco de estabilidad presupuestaria, 

de acuerdo con los principios contenidos en la ley. Y las políticas de gastos públicos 

deberán establecerse teniendo en cuenta la situación económica y el cumplimiento del 

objetivo de estabilidad presupuestaria, y se ejecutarían mediante una gestión de los 

recursos públicos orientada por la eficacia, la eficiencia y la calidad.  

La iniciativa de la diputada Maricruz Morales, establece que las Reglas de Operación 

relativas a programas de carácter social y agropecuario, se sometan a la aprobación 

de la Cámara de Diputados, como parte integrante del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación que envía el Poder Ejecutivo a este órgano legislativo.  
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Esta propuesta tiene como objetivo promover nuevas formas de colaboración en 

materia de reglamentación, necesaria ante los problemas que plantea una sociedad 

cada vez más compleja, con una vocación y tendencia hacia la democracia, que exige 

a su vez, un nuevo modelo jurídico  

Por lo que se refiere a la iniciativa de los diputados Jorge Chávez Presa, Beatriz 

Paredes y David Penchyna Grub, ésta propone crear una nueva Ley de Presupuesto 

con el objetivo de fortalecer la relación institucional en materia presupuestaria entre el 

Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal, al establecer normas claras y 

equilibradas para dar transparencia a la aprobación y ejercicio del presupuesto 

público; pretende también, asegurar la disciplina fiscal; dar una mayor transparencia y 

certidumbre a la administración de las finanzas públicas; fortalecer el proceso 

presupuestario, entre otros.  

Respecto a la Iniciativa del diputado Jorge Luis García Vera, ésta pretende permitir a 

los planteles educativos y centros de investigación, disponer directamente de sus 

recursos extraordinarios autogenerados, y obligar a las autoridades federales a 

transferir por adelantado los recursos por concepto de subsidio a dichas instituciones.  

Por otro lado la Iniciativa del diputado Juan Carlos Regis Adame, tiene por objeto 

limitar la facultad del Gobierno Federal para aplicar recortes al Presupuesto de 

Egresos; y restringir los casos que generen desequilibrio en las finanzas públicas: 

autoriza el déficit presupuestal sólo en casos "circunstancias excepcionales y 

justificadas" y en un porcentaje "que no comprometa la estabilidad macroeconómica"; 

faculta a la Cámara de Diputados para determinar los montos de cualquier 

modificación que el Ejecutivo pretenda hacer al gasto federal; precisa que a toda 

proposición de aumento del presupuesto deberá ser acompañada por la 

correspondiente iniciativa de ingresos; entre otros.  

La Iniciativa del diputado Salvador Martínez Della Rocca, tiene como principal 

propósito estipular que las instituciones de Educación Pública, puedan manejar de 

manera directa los recursos autogenerados, independientemente de su estructura 

legal, sin tener que concentrarlos previamente en la Tesorería de la Federación. 

Adicionalmente propone que los recursos destinados a las instituciones de educación 
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superior por concepto de subsidios para el financiamiento de sus actividades, sean en 

ministraciones mensuales.  

La iniciativa presentada por el diputado Francisco Rojas Gutiérrez, pretende 

determinar en un solo ordenamiento la normatividad de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos para promover que el Estado Mexicano administre los 

recursos públicos con mayor eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, 

elevando la calidad de los bienes y servicios públicos.  

Busca también adecuar el marco legal al papel que juega actualmente el gasto público 

en la economía nacional y como un instrumento de la política económica y de 

desarrollo social del país; regular los procesos de elaboración, aprobación, ejercicio y 

rendición de cuentas; cambiar el enfoque del marco legal de los "procedimientos" al de 

"obtención de resultados", devolviendo responsabilidades a los ejecutores de gasto en 

un marco de incentivos y sanciones.  

La iniciativa incluye lo relativo a diversas disposiciones generales y definiciones 

precisas sobre los conceptos presupuestarios; lo relativo a ingresos excedentes; la 

configuración de la Iniciativa de la Ley de Ingresos; la configuración del proyecto y del 

Presupuesto de Egresos de la Federación, entre otros aspectos.  

Propone también la existencia de proyectos de inversión multianuales, al proponer que 

la Cámara de Diputados tenga facultades expresas constitucionales para aprobar 

programas y proyectos de inversión en infraestructura que incluyan varios ejercicios 

fiscales.  

Por lo que hace a la iniciativa del diputado Joel Padilla Peña, ésta propone definir las 

funciones económicas y sociales del Gobierno Federal; mantener un registro 

adecuado de todos los pasivos del sector público; definir las variables a considerar 

para manejar el balance presupuestario y la proporción del déficit respecto al PIB; 

establecer la figura jurídica de contraloría social para alentar la participación de la 

sociedad en el manejo de los programas y recursos públicos; establece que se deben 

considerar ciertos elementos básicos para la determinación del precio de referencia 

del petróleo; entre otros.  

La iniciativa del diputado Jorge Leonel Sandoval, pretende actualizar la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, con el propósito de estipular que a 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se le atribuirán las facultades de la autoría 

del proyecto de iniciativa del paquete fiscal que el Presidente de la República presente 

a la Cámara de Diputados, y establece en el texto de la Ley que el Presidente de la 

República tendrá como fecha límite para remitir la iniciativa correspondiente las 

establecidas en la fracción IV del artículo 74 Constitucional y adicionalmente elimina la 

figura del Departamento del Distrito Federal, del texto de la Ley.  

En lo referente a la Iniciativa del diputado Julio Cesar Córdova Martínez, dicha 

iniciativa en materia presupuestal pretende establecer que las entidades paraestatales 

cuyo financiamiento se sujete al régimen de los centros públicos de investigación 

previsto en la Ley de Ciencia y Tecnología gozarán de autonomía presupuestaria para 

administrar sus recursos a través de sus propios órganos y autorizar las adecuaciones 

a sus presupuestos, sin requerir de autorización por parte de la Secretaría de 

Hacienda, ni de la dependencia coordinadora de sector.  

La iniciativa del diputado José Antonio Cabello Gil, pretende establecer en la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, los criterios generales que durante 

el proceso de elaboración del Presupuesto de Egresos de la Federación se deberán 

aplicar para llevar a cabo el pago de estímulos por cumplimiento de metas, 

recompensas, incentivos o conceptos equivalentes a estos a favor de los servidores 

públicos federales. Con esto, dicha iniciativa pretende que las percepciones 

extraordinarias ya establecidas y reguladas, sean un mecanismo que permita 

incentivar y elevar la calidad del servicio público, de acuerdo con las exigencias y 

necesidades de la sociedad y elimina espacios de corrupción al establecer condiciones 

que garanticen la eficacia del quehacer gubernamental.  

Respecto a la Iniciativa del diputado Luis Maldonado Venegas, ésta busca explicitar 

las facultades constitucionales y legales de la Cámara de Diputados, al expedirse el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Establece que la programación 

del gasto público se basará en las directrices y planes nacionales de desarrollo 

económico y social que formule el Ejecutivo y especifica que las directrices y 

planeación aplicadas por el Ejecutivo en la elaboración del proyecto de presupuesto de 

egresos, pueden ser variadas por la Cámara de Diputados. Establece también la 

determinación de diversas acciones y programas, al formularse la asignación del gasto 
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público y que el Presupuesto de Egresos será el que contenga el decreto que expida 

la Cámara de Diputados.  

Esta iniciativa también busca incluir la obligación del Ejecutivo Federal, de informar a 

la cámara de Diputados de la instrumentación de los programas determinados en el 

decreto de Presupuesto que no hubieren sido contemplados en el proyecto sometido a 

su consideración. Incluye también la obligación por parte del Ejecutivo de proporcionar 

al Congreso de la Unión, todos los datos estadísticos e información necesarios para el 

examen, discusión y en su caso modificación del proyecto de Presupuesto de Egresos.  

Establece que a toda propuesta de aumento o de inclusión de partidas en los 

anteproyectos de presupuesto, que excedan o no hayan sido contempladas en el 

presupuesto autorizado para el año anterior, las entidades deberán agregar la 

correspondiente previsión de ingreso.  

Finalmente, establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Hacienda podrá asignar los recursos excedentes a los programas y actividades que 

determine como prioritarios la Cámara de Diputados en el decreto de Presupuesto y 

tratándose de ingresos extraordinarios derivados de empréstitos, el gato deberá 

ajustarse a lo dispuesto por el decreto de Presupuesto.  

En referencia a la Iniciativa presentada por la diputada Marcela Guerra Castillo, ésta 

pretende incorporar un Sistema Federal de Evaluación al Desempeño, al considerar 

que es necesario elevar a rango de legislación federal él mismo. En este rubro, el 

elemento central es conformar un sistema de indicadores que permitan medir la 

eficacia en el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y en la 

cobertura de su población objetivo.  

Finalmente, la iniciativa del diputado Buendía Tirado, explica en su exposición de 

motivos que responde a la necesidad de eliminar la confusión sobre las facultades de 

que efectivamente dispone la Cámara de Diputados para realizar el proceso señalado 

en el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

fracción IV, cuando examina, discute y en su caso, modifica, el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación enviado por el Ejecutivo.  

De las iniciativas estudiadas, destacan diversos temas que son recurrentes en algunas 

de ellas. Estos temas son: tratamiento de los ingresos excedentes; subsidios; 
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principios de no disminución de los recursos de programas prioritarios; adecuaciones 

presupuestarias; ajustes por disminución de ingresos; disciplina fiscal, responsabilidad 

fiscal; austeridad económica; fundamentos y contenido del Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación; remuneraciones a los servidores públicos; sanciones; 

información, transparencia y evaluación; fideicomisos; Proyectos de Infraestructura 

Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS); reglas de operación; contabilidad 

gubernamental; proceso para fijar el precio del petróleo; federalismo; evaluación y 

desempeño; manejo de los recursos autogenerados, entre otros.  

En este sentido, a continuación se presentan de manera breve el tratamiento que se 

dio a estos temas en el proyecto de dictamen:  

Las iniciativas de los diputados Eric Villanueva, Martí Batres, Eduardo Andrade, Juan 

Regis, Francisco Rojas, Luis Maldonado y Ángel Buendía, abordan el tema sobre el 

tratamiento de los ingresos excedentes. En este sentido, hubo coincidencia con las 

inquietudes de los diputados, por lo que sus iniciativas encuentran respuesta en el 

proyecto de dictamen al establecerse una distribución para los mismos, así como 

mecanismos de ajuste en el gasto.  

Cabe destacar que la iniciativa del diputado Maldonado, establece que los recursos 

excedentes se asignarán a los programas y actividades prioritarias que establezca la 

Cámara de Diputados, autorizando también los traspasos de partidas cuando sea 

procedente. A este respecto el presente dictamen da respuesta a la preocupación del 

diputado Maldonado, al establecer que los ingresos excedentes se destinarán primero 

a compensar el incremento en el gasto no programable; en el caso de ingresos que 

tengan un destino específico estos se destinarán a sus fines correspondientes, y los 

excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas.  

En lo que se refiere a subsidios, este tema es abordado en las iniciativas de los 

diputados Martí Batres, Eduardo Andrade, Jorge Chávez Presa, Jorge Luis García 

Vera y Luis Maldonado. Así, en el proyecto de incluyen planteamientos hechos por los 

diputados al establecerse mecanismos claros para el otorgamiento de un subsidio, 

asegurándose que la aplicación de los recursos sea con eficiencia, eficacia, honradez 

y transparencia.  
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Respecto a los principios de no disminución de los recursos de programas prioritarios, 

este tema es considerado en las iniciativas de los diputados Martí Batres, Maricruz 

Morales y por el diputado Joel Padilla. En este sentido, se considera conveniente 

evitar la transferencia de recursos de programas prioritarios a no prioritarios, por lo que 

el proyecto de dictamen retoma esa preocupación al incluir las normas a aplicar ante la 

disminución de ingresos.  

Sobre este tema, si bien el diputado Padilla no aborda el tema de manera explícita, ya 

que el se refiere principalmente a la orientación del gasto para la promoción del 

desarrollo nacional, éste proyecto de dictamen da por solventada su inquietud al 

establecer que los anteproyectos de presupuesto de dependencias y entidades, así 

como su programación y presupuestación deberán sujetarse al Plan Nacional de 

Desarrollo y programas sectoriales.  

En lo que se refiere a las adecuaciones presupuestarias y ajustes por disminución de 

ingresos, los diputados Eric Villanueva, Eduardo Andrade, Juan Regis y Ángel 

Buendía consideran en sus iniciativas estos temas, los mismos que son retomados por 

este proyecto de dictamen al establecerse las normas a aplicar ante la disminución de 

ingresos y que las adecuaciones presupuestarias, sólo se harán para buscar un mejor 

cumplimiento de los objetivos de los programas contenidos en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos.  

Por otro lado, los temas de disciplina fiscal, responsabilidad fiscal y austeridad 

económica, son abordados en las distintas iniciativas de los diputados Luis Miguel 

Barbosa, Jorge Chávez Presa, Juan Regís, Francisco Rojas, Joel Padilla y Ángel 

Buendía. Mismos que se revisan en el proyecto de dictamen, al promoverse medidas 

que incentiven un manejo fiscal equilibrado y responsable, con el objetivo de evitar 

presiones en las finanzas públicas.  

En este mismo contexto, mención aparte merece la iniciativa del diputado Padilla, ya 

que establece que sólo se podrá autorizar un déficit fiscal, si los fines que persigue 

este están enfocados a la promoción del desarrollo económico. Esta preocupación se 

encuentra atendida ya que en el presente dictamen se establecen diversos 

mecanismos para la autorización del déficit presupuestario.  
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En lo que respecta a los fundamentos y contenido del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación, los diputados Tomas Torres, Eduardo Andrade, Miroslava 

García, José Antonio Cabello, Francisco Rojas y Ángel Buendía, son quienes tratan en 

sus diferentes iniciativas dicho tema. A este respecto el proyecto de decreto, establece 

de manera amplia los elementos a incluir en el Proyecto de Decreto del PEF.  

Por lo que se refiere al tema de remuneraciones a los servidores públicos, la diputada 

Adela del Carmen Graniel y el diputado José Antonio Cabello abordan dicho tema, 

como ya se mencionó, el diputado Cabello propone que se anexe la información 

referente estímulos por cumplimiento de metas, recompensa, incentivos o conceptos 

equivalentes. A este respecto, en este proyecto de dictamen se establece que las 

remuneraciones a los servidores públicos estarán previstas en el PEF y se incluyen 

diversas disposiciones aplicables a servicios personales.  

Respecto a los temas de información, transparencia y evaluación del ejercicio del 

gasto, temas que abordan en las distintas iniciativas de los diputados Eduardo 

Andrade, Miroslava García, Jorge Chávez Presa, Francisco Rojas, Luis Maldonado, 

Joel Padilla, Elodia Gutiérrez y Marcela Guerra, el presente proyecto de decreto 

establece diversas disposiciones cuyo único objetivo es fortalecer la cooperación entre 

el Poder Legislativo y el Ejecutivo en cuanto a la información, fortalecer la 

transparencia en el ejercicio del gasto y la evaluación, con diversos informes, 

estableciendo también que los ejecutores del gasto deberán observar la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información.  

Por lo que hace a los fideicomisos, las iniciativas de Francisco Rojas y Jorge Chávez 

Presa lo abordan específicamente. Esta preocupación es retomada en este proyecto 

de dictamen, estableciendo diversas medidas de regulación, transparencia y rendición 

de cuentas.  

En lo concerniente a los Proyectos Infraestructura Productiva de Largo Plazo 

(PIDIREGAS), este tema es descrito en las iniciativas de Jorge Chávez Presa y de 

Francisco Rojas, se considera su propuesta en este proyecto de dictamen.  

Referente a las reglas de operación, lo cual rescatan las iniciativas de la diputada 

Maricruz Morales, el diputado Jorge Chávez Presa y el diputado Rojas, sus propuestas 

son consideradas en este dictamen, en que se incluyen diversas medidas acerca de la 
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autorización, publicación y cumplimiento de las reglas de operación; así mismo se 

establece que en el presupuesto se señalarán los programas sujetos a reglas de 

operación.  

Por otro lado, la iniciativa del diputado Jorge Chávez Presa, y la del diputado Rojas 

proponen diversas medidas sobre la contabilidad gubernamental. Adicionalmente, 

aborda el tema también el diputado Joel padilla en lo referente al registro adecuado de 

los pasivos del sector público. A este respecto, el proyecto de dictamen contiene un 

capitulo sobre contabilidad que establece los lineamientos a seguir.  

Por lo que respecta al proceso para fijar el precio del petróleo, aspecto que se propone 

en las iniciativas de Francisco Rojas y de Joel Padilla, que establecen un criterio para 

determinar dicho precio en la Ley de Ingresos y el Presupuesto, esta preocupación es 

retomada en el dictamen al establecer un mecanismo específico para su estimación. 

Hay que mencionar aquí que mientras la iniciativa del diputado Rojas introduce una 

formula para determinar el precio del petróleo, la iniciativa del diputado Padilla sólo se 

limita a establecer que para determinar el precio de referencia del petróleo hay que 

considerar ciertos elementos básicos de carácter económico para establecer dicho 

precio.  

Sobre el aspecto del federalismo y recursos a las entidades federativas, a iniciativas 

de Jesús Alí de la Torre, Miroslava García, Jorge Chávez Presa y Ángel Buendía, el 

presente dictamen incluye un capitulo sobre el gasto de las entidades federativas, que 

aborda los temas sobre los recursos transferidos a la entidades federativas y 

regionalización del gasto. Dentro de este tema se establecen fechas para la firma de 

convenios y se regulan los convenios de transferencia.  

Sobre el tema de evaluación del desempeño, considerado por la diputada Marcela 

Guerra al proponer un Sistema Federal de Evaluación del Desempeño, el presente 

proyecto de dictamen considera pertinente el sentir de la iniciativa de la diputada y al 

respecto incluye un Título sobre información, transparencia y evaluación, así como un 

Capítulo exclusivo para la evaluación.  

Entre las propuestas del diputado Buendía, destaca que los adeudos de los ejercicios 

fiscales anteriores, no podrán exceder del monto autorizado como diferimiento de 

pagos en la Ley de Ingresos de la Federación inmediata anterior a aquél en que deba 
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efectuarse su pago. Esta propuesta se encuentra revisada en el proyecto Decreto que 

nos ocupa.  

Por lo que respecta al manejo de los recursos autogenerados, los diputados Martínez 

Della Rocca y Córdova Martínez, promueven el tema. En lo que se refiere al diputado 

Della Rocca por un lado propone que los recursos autogenerados por las instituciones 

de educación superior sean utilizados por ellas mismas, sin tener que notificar a la 

Secretaría de Hacienda, mientras que el diputado Córdova establece que los centros 

públicos de investigación puedan gozar de autonomía presupuestaria para administrar 

sus recursos a través de sus propios órganos. A este respecto, el presente dictamen 

da respuesta a la inquietud principal de estas dos iniciativas al establecer que, en el 

caso de las entidades reconocidas como centros públicos de investigación, sus 

excedentes de ingresos propios se destinaran a las mismas, sin autorización de la 

Secretaría de Hacienda.  

Adicionalmente y como parte de los trabajos, esta Comisión celebró diversas 

reuniones de trabajo, abriendo el diálogo a todos los interesados considerando lo 

importante de esta discusión para el desarrollo del país. Destacamos sólo algunos 

encuentros que se sostuvieron con representantes de las Secretarías de Finanzas de 

18 entidades federativas; con especialistas en el tema presupuestario; con 

académicos; con presidentes de diversas comisiones de la Cámara de Diputados; con 

representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y con servidores 

públicos de diversas dependencias federales.  

Derivado del examen de las iniciativas presentadas, así como de las opiniones, 

propuestas y observaciones de los diversos participantes en las reuniones, esta 

Comisión diseñó el presente proyecto de dictamen, que propone la aprobación de una 

nueva Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

JUSTIFICACIÓN DE LA LEY:  

La nueva realidad económica y política de México nos obliga a revisar el diseño del 

presupuesto público y emprender una reforma, que a diferencia de las anteriores, no 

sólo se concentre el control del gasto como fin último, sino en el establecimiento de 

normas que mejoren las captación de ingresos y su asignación de acuerdo a los 

planes y programas establecidos.  
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Dentro del contexto democrático que vive nuestro país, la reforma a los 

procedimientos de aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de 

la Federación es un elemento fundamental para construir un marco institucional más 

sólido que provea un ámbito de estabilidad y certidumbre económica, política y social. 

Fortalecer la administración de las finanzas públicas implica revisar los principios, las 

normas y las reglas bajo las cuales se captan y erogan los recursos con que opera el 

Gobierno Federal y sus entidades paraestatales para cumplir con los fines que le 

establece la Constitución.  

En este sentido, es necesario enfrentar el reto de mejorar la calidad del gasto, a través 

de la orientación del presupuesto a la consecución de metas y objetivos concretos. 

Una mayor eficacia del sistema presupuestario requiere instrumentos que permitan 

una mayor flexibilidad y simplificación de procesos, y oportunidad en el ejercicio del 

gasto, pero también mantener la responsabilidad hacendaria, impulsar la transparencia 

en la generación, el uso y el destino de los recursos públicos, generando una 

adecuada fiscalización y rendición de cuentas.  

La actual Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público tiene diversas limitaciones 

que se ha buscado compensar con disposiciones integradas en cada ejercicio fiscal al 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Sin embargo, el mantener estas 

medidas sujetas a aprobación cada año implica riesgos e incertidumbre jurídica tanto 

para los ejecutores del gasto como para los distintos actores del proceso 

presupuestario, incluso los propios destinatarios del gasto.  

Diversas medidas administrativas buscan complementar las normas del proceso 

presupuestario, que por su relevancia seria importante incluir en una ley más 

permanente. Esto con el objeto de evitar incertidumbre, así como discrecionalidad por 

parte de las autoridades hacendarias en el establecimiento de reglas para el proceso 

presupuestario que deberían corresponder al Poder Legislativo. Es el caso de distintas 

reglas en materia de contabilidad gubernamental, de estructura programática y de 

criterios para la presentación de proyectos.  

Un elemento central de las iniciativas en dictamen se refiere al proceso de aprobación 

del Presupuesto y la interacción del Ejecutivo y el Legislativo. Con la reforma 

constitucional al artículo 74 fracción IV, se modifica sustancialmente este proceso, al 
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adelantar los tiempos de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto 

de Presupuesto de Egresos; aumentar el plazo para su examen, modificación y 

aprobación; y fijar una fecha límite para su aprobación por el Congreso. Sin embargo, 

con la experiencia del proceso presupuestario del pasado diciembre de 2004, que ha 

derivado en la actual controversia constitucional, se busca que con las nuevas 

medidas que se proponen, se impulse una mayor coordinación, colaboración y 

comunicación entre ambos Poderes durante el proceso de integración del 

Presupuesto, así como acerca de la información que el Congreso requiere para su 

estudio.  

Entre los principales temas que esta Ley busca regular más eficientemente se 

encuentran los siguientes:  

1.- Aplicación de los ingresos excedentes de cada ejercicio. En los últimos años, se 

han presentado ambas caras de la moneda: nos hemos enfrentado a importantes 

recortes al gasto público y hemos entablado discusiones acerca del destino que deben 

tener los ingresos excedentes. En los dos casos, derivado principalmente de los 

movimientos en el precio del petróleo no contemplados en las estimaciones que se 

realizan cada ejercicio para fundamentar el presupuesto. Por ello la importancia de 

establecer claramente las acciones a seguir y los destinos de las mismas en cada 

caso.  

2.- Transparencia. En el Decreto que se presenta a consideración del Pleno de esta H. 

Cámara de Diputados, se incluyen diversas medidas que institucionalizan distintas 

obligaciones de información y transparencia en la evolución del ejercicio del gasto, así 

como en su calendarización. La mayoría de estas medidas se reflejan en los informes 

trimestrales que sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública 

presenta por Ley el Ejecutivo al Congreso. Estas son medidas que se incluían en el 

Decreto de Presupuesto y en la Ley de Ingresos.  

Adicionalmente, la Ley que se propone aprobar señala los criterios para la aplicación 

de un subsidio, ya que actualmente no hay criterios precisos para otorgarlos; su 

aplicación se sujetará a criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad y 

temporalidad. Estos criterios buscan un otorgamiento más eficiente de este 

instrumento de política económica, fundamental para el desarrollo.  
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Asimismo y como un avance primordial en la transparencia en el uso de términos 

esenciales de las finanzas públicas, se propone establecer su significado, a fin de dar 

certidumbre a su administración y disminuir su aplicación discrecional. Ejemplo de ello 

son: el déficit, los subejercicios, la disciplina fiscal, entre otros. Lo anterior evitará 

confusiones como la que se genera por ejemplo, en el caso de los subejercicios, en 

que han existido desacuerdos acerca de su naturaleza y sus efectos, que algunos han 

confundido con ahorros.  

3.- Contabilidad Gubernamental. En este sentido, se retoman los ordenamientos 

contenidos en la Ley actual y su Reglamento y se establecen con ello las bases para 

una adecuada valuación y conservación del patrimonio de la Federación, vía un 

sistema de contabilidad acumulativa.  

4.- Reducción del gasto corriente improductivo del Gobierno Federal. En materia de 

racionalidad del gasto se contemplan diversas medidas para promover que los 

ejecutores tomen las medidas necesarias con el objetivo de reducir las erogaciones de 

las actividades administrativas y de apoyo, y contribuya a reducir a su mínima 

expresión el gasto corriente improductivo, sin afectar las metas de los programas y 

proyectos prioritarios. Tal es el caso de reglas más estrictas para el gasto en servicios 

personales y la realización de eventos.  

5.- Autonomía presupuestaria. La Ley que se propone busca delimitar claramente el 

concepto y los alcances de tal autonomía en términos presupuestarios, diferenciando 

entre tres niveles: los órganos constitucionalmente autónomos, los organismos 

descentralizados y los órganos desconcentrados que por su naturaleza requieren 

cierto grado de autonomía. También se hace necesario que la Ley propuesta 

reconozca la autonomía funcional y administrativa que la Carta Magna otorga a ciertos 

entes autónomos.  

Esta Comisión coincide en que todos los ejecutores de gasto están obligados a rendir 

cuentas por los recursos públicos que se les autoriza a ejercer y, para ello, las 

disposiciones presupuestarias y administrativas que se emitan serán un auxiliar 

indispensable en la buena operación y toma de decisiones y no un obstáculo al 

desempeño.  
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Las disposiciones presupuestarias de la Ley deberán guardar un adecuado equilibrio 

entre el control, el costo de la fiscalización, la obtención de resultados en los 

programas y proyectos y la disciplina fiscal, bajo un esquema que promueva la 

austeridad, honradez, eficiencia, eficacia y transparencia.  

De este modo, y como se verá con mayor precisión al explicar la estructura de la Ley y 

sus principales ordenamientos, con esta nueva Ley se busca proporcionar los 

incentivos para un mejor desempeño, hacer más transparente la administración de los 

recursos públicos y establecer normas para una relación más constructiva entre los 

poderes Ejecutivo y Legislativo. Asimismo, fortalecer el papel del Congreso de la 

Unión en la evaluación de los programas y proyectos.  

CONTENIDO DE LA LEY  

Título Primero. Disposiciones Generales.  

Capítulo I  

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto (art. 1-15)  

En este Capítulo se prevé con precisión el objeto de la Ley; los sujetos de la misma y a 

quiénes se considerará ejecutores del gasto, así como sus principales obligaciones, 

con el objeto de evitar acciones discrecionales y generar un ejercicio responsable del 

Presupuesto Público.  

Asimismo, es necesario establecer en el artículo 1 que la Ley será aplicable a las 

personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 

Constitución, considerando que el Constituyente Permanente los dotó de autonomía 

constitucional, resultando entendible que diversos ordenamientos secundarios, 

acordes con el mandato constitucional, hayan establecido disposiciones tendientes a 

preservar la autonomía administrativa de dichos entes.  

Sin embargo, ello no evitará que deba rendir cuentas y sea fiscalizado por diversas 

instancias, entre las que figura, de manera relevante, la Auditoría Superior de la 

Federación.  

También se incluyen los principales conceptos utilizados en el proceso presupuestario, 

ya que actualmente los términos se prestan a confusión y a un uso arbitrario por la 

autoridad. Por ello, se propone por ejemplo establecer claramente que el Presupuesto 

de Egresos es el término utilizado para referirse al conjunto de asignaciones de gasto 
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público; se precisan términos como las adecuaciones presupuestarias, la estructura 

programática, el gasto neto, el gasto programable y no programable, los ramos 

administrativos, generales y autónomos, los requerimientos financieros del sector 

público, los subejercicios del gasto, entre otros.  

Un aspecto esencial e innovador se refiere a establecer el concepto y alcance de la 

autonomía presupuestaria, en tres niveles distintos. Con ello, se pretende otorgar 

mayor certidumbre jurídica al término y a los ejecutores del gasto que se consideran 

autónomos por la legislación.  

También se incluye en este capítulo la regulación de los fideicomisos, así como su 

concepto y objetivos. En este aspecto, con el objeto de avanzar en la transparencia y 

la rendición de cuentas del ejercicio de este gasto, se propone establecer que será 

obligación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluir en los informes 

trimestrales la información acerca de cada fideicomiso público, sus objetivos, sus 

principales movimientos financieros y su patrimonio. Asimismo, se informará 

detalladamente respecto de los fideicomisos públicos en la Cuenta Pública. Se aclara 

que los recursos aplicados como subsidio o donativo mantienen su naturaleza jurídica 

de recursos públicos federales para efectos de su fiscalización y que se deberá 

informar a la Cámara acerca de su aplicación.  

Se hace conveniente tomar en cuenta que el seguimiento y control que se busca 

respecto a los fideicomisos que constituyan los entes autónomos, no debe ser 

indiscriminado, toda vez que sólo tiene razón de ser en cuanto se trate de aquellos 

fideicomisos en los que dichos entes posean su administración, los bienes 

fideicometidos no reviertan en forma total a ellos a la terminación y, lo más importante, 

cuando se aporten recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la 

Federación.  

Capítulo II (arts. 16-23)  

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria  

La que dictamina considera que la nueva Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria debe incorporar diversas disposiciones con el objeto de 

establecer algunas de las condiciones de estabilidad económica que requiere el 

desarrollo del país, con base en la responsabilidad hacendaria. Por ello, se propone 
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fortalecer el principio de equilibrio presupuestario, así como llevar al rango de Ley 

disposiciones que coadyuven a lograr la estabilidad económica.  

Esta Comisión concuerda en que con finanzas públicas sanas se evita el 

endeudamiento excesivo por parte del sector público; se propicia que los recursos 

financieros que genera la economía, así como los provenientes del exterior, puedan 

ser asignados a un gran número de actividades productivas; se facilita el acceso al 

crédito por parte de los particulares. Esta política es un elemento que contribuye de 

manera significativa a generar crecimiento económico. A su vez, a través de una 

mayor recaudación derivada de dicho crecimiento y de una percepción más favorable 

de los contribuyentes respecto del manejo de las finanzas públicas, permite 

incrementos en los gastos públicos para mejorar la cobertura y la calidad de la 

educación, para atender la salud de cada vez más mexicanos y para brindar el impulso 

que requieren aquellos grupos de población con más carencias.  

Por tanto, las finanzas públicas sanas se reflejan en estabilidad, certidumbre y 

crecimiento económico. Finanzas públicas sanas no implica reducir la atención del 

Gobierno en las tareas del desarrollo, por el contrario, es parte de un proceso para 

acrecentar las posibilidades del mismo.  

Se establece asimismo en este contexto, como elemento central de disciplina fiscal, 

que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos tendrán como base objetivos y 

parámetros cuantificables de política económica. Con el objeto de promover una 

planeación económica de mediano plazo, se prevé también que las iniciativas de 

ingresos y gastos incluyan proyecciones acerca de las principales variables 

económicas y se plantea que en los criterios de política económica se expondrán 

también las contingencias y los riesgos fiscales relevantes para las finanzas públicas 

que puedan afectar a la Hacienda Pública, acompañados de propuestas de acción 

para enfrentarlos.  

En este capítulo se incluyen medidas esenciales para un manejo responsable de la 

hacienda pública que disminuya las acciones discrecionales del Ejecutivo Federal y 

que promoverán la disciplina fiscal. En este sentido, se establece que el Presupuesto 

deberá contribuir al equilibrio presupuestario, por lo que se contemplará un déficit 

presupuestario solo cuando las condiciones económicas y sociales lo requieran, en 
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cuyo caso deberá ser completamente justificado y razonado. Deberán también 

considerarse en la propuesta el plazo y las acciones que se llevarán a cabo para 

eliminar dicho déficit, las cuales se informarán trimestralmente.  

También se establece, con el objeto de disminuir la discrecionalidad del Ejecutivo 

respecto del uso de excedentes de ingresos y de los recortes al gasto público, una 

regulación clara y precisa respecto de los criterios y las acciones a seguir cuando se 

presente cualquiera de los dos casos. Así, en el caso de mayores ingresos, que 

generalmente han estado vinculados a los ingresos petroleros, se precisa el concepto 

y se determina su uso de forma responsable con las generaciones futuras y con una 

visión federalista y equitativa. Se propone conformar tres fondos de estabilización que 

les permitirán a las entidades federativas, a PEMEX y al gobierno federal contar con 

recursos en aquellos años en los que los ingresos sean menores a los previstos: el 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, el Fondo de 

Estabilización para la Inversión en Infraestructura de PEMEX y continuar con el Fondo 

de Estabilización de Ingresos Petroleros.  

Con ello, estaremos otorgando mayor certidumbre al uso de dichos excedentes, al 

aprovechar los períodos en los que se generen ingresos mayores a los programados, 

para conformar las reservas mencionadas que serán utilizadas cuando las condiciones 

sean menos favorables. Este es sin lugar a duda un avance sustancial en la 

responsabilidad y la disciplina fiscal. Asimismo este capítulo establece fórmulas claras 

que determinan límites máximos precisos a dichos fondos. De acuerdo con el 

comportamiento histórico del precio del petróleo los límites establecidos permitirán 

hacerle frente a un sinnúmero de eventos negativos sin tener que ajustar el gasto de 

las entidades federativas, el de inversión de PEMEX y el del gobierno federal. Para 

lograr este objetivo estos límites se determinan como el resultado de multiplicar la 

plataforma anual de producción de hidrocarburos líquidos por un factor que está 

conformado por la posible desviación del precio del petróleo con respecto al utilizado 

en la ley de ingresos por un período de tres años. Una vez que sean alcanzados los 

límites, los ingresos excedentes serán utilizados para inversión.  

Por el lado de los menores ingresos, se establece claramente que en caso de ser 

necesario se podrá hacer uso de los Fondos antes mencionados, y cuando éstos no 
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sean suficientes, se llevarán a cabo disminuciones al gasto principalmente en los 

rubros de comunicación social y del gasto administrativo que no afecte la atención a la 

población. En caso de que con estas reducciones no se pueda compensar la 

disminución de ingresos, entonces, en última instancia, se afectarán otros conceptos 

de gasto, tratando de no afectar los programas sociales. Se deberá informar a la 

Cámara de Diputados de estos ajustes y, en caso de que impliquen disminuciones 

mayores al 3%, se deberán tomar en cuenta las consideraciones de la propia Cámara 

en las acciones a desarrollar.  

Asimismo, se establecen medidas esenciales de la disciplina fiscal, tales como incluir 

la obligación de que a toda proposición de aumento del gasto deberá agregarse la 

fuente de ingreso correspondiente y establecer categóricamente que no procederán 

erogaciones no comprendidas en el Presupuesto de Egresos, así como la 

obligatoriedad de realizar evaluaciones de impacto presupuestario en las iniciativas de 

ley o decreto, evaluaciones que deberán ser consideradas por las Comisiones del 

Congreso al dictaminar.  

Se establece también la obligatoriedad a las entidades paraestatales de comprometer 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus balances primario, de operación 

y financiero, con el objeto de guardar la congruencia económica integral de las 

finanzas públicas.  

Como un avance importante en el establecimiento de medidas con el objeto de evitar 

subejercicios del gasto, se establece que los calendarios tomarán en consideración las 

necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos para el 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas. Los calendarios de presupuesto 

deberán comunicarse por la Secretaría a las dependencias y entidades, así como 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 10 días hábiles 

posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la 

Federación. A su vez, las oficinas encargadas de la administración interna de cada 

dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto 

correspondientes a sus respectivas unidades responsables, así como publicarlos en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar 5 días después de recibir la comunicación 

por parte de la Secretaría.  
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La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de presupuesto autorizados a las 

dependencias en los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto 

en los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por Unidad Responsable y 

por programa.  

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten 

mensualmente, deberán subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales. En 

caso contrario los recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en 

infraestructura que la Cámara señale en el en el Presupuesto.  

Título Segundo. Del proceso de Programación, Presupuestación y Aprobación.  

Capítulo I  

De la Programación y la presupuestación (arts. 24 al 38)  

Se determinan los principios de la programación y presupuestación del gasto, los 

cuales tienen el objeto de que las dependencias y entidades logren sus objetivos, 

estrategias, políticas y metas, con base en indicadores de desempeño. Este proceso 

se apoyará anualmente en los anteproyectos de las dependencias y entidades, 

sujetándose a lo establecido en la Ley de Planeación, y los proyectos que presenten 

los Poderes Legislativo, Judicial y los entes autónomos. En este contexto, se establece 

claramente que la evaluación de los resultados físicos y financieros del ejercicio fiscal 

anterior serán fundamentales en el proceso.  

Con el objeto de dar orden al presupuesto por programas se incluyen también las 

clasificaciones con que se presentará el Presupuesto: administrativa, funcional, 

económica y geográfica, lo cual presenta los elementos necesarios para el examen del 

proyecto de Presupuesto Público.  

Se incluye también una regulación más precisa para la programación y 

presupuestación de las entidades, particularmente en cuanto al contenido de sus 

anteproyectos. Asimismo, indica que las entidades paraestatales procurarán generar 

ingresos suficientes para cubrir su costo de operación, las obligaciones legales y 

fiscales y un aprovechamiento a la Nación.  

Con el objetivo de evitar cambios continuos en el lenguaje y estructura de la 

información con que se presenta el Presupuesto Público, se establecen los criterios 

fundamentales que deberá observar la Estructura Programática, la cual deberá ser 
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aprobada por la Secretaría. Se establece el contenido mínimo de dicha Estructura, así 

como que deberá facilitar la vinculación de la programación de los ejecutores del gasto 

con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales, y que deberá incluir 

indicadores de desempeño con sus correspondientes metas por cada ejercicio fiscal. 

Estos indicadores deberán atender principalmente el impacto económico y social de 

los programas.  

Asimismo, se plantea una propuesta para determinar el precio internacional del 

petróleo que considera la información histórica del precio de la mezcla mexicana de 

petróleo y la información con respecto a las expectativas futuras del comportamiento 

de dicho precio que provienen de las cotizaciones a futuros. Así la fórmula propuesta 

incorpora tres elementos fundamentales: el promedio de los diez ejercicios anteriores, 

las cotizaciones a futuro del petróleo esperadas para un período mayor a tres años y 

las cotizaciones esperadas para el ejercicio presupuestario relevante. Con estos 

elementos se propone una fórmula clara para el precio de la mezcla mexicana de 

petróleo a utilizar en la Ley de Ingresos que presenta las siguientes ventajas:  
Atenúa los efectos de la volatilidad inherente en los precios de mercado al utilizar el 
promedio de los últimos diez años, dotando de certidumbre al gasto público.  
Refleja las condiciones estructurales del mercado petrolero de mediano y largo 

plazo al utilizar las cotizaciones de los futuros de petróleo de los marcadores 

internacionales, ajustadas por el diferencial entre las referencias internacionales 

y la mezcla mexicana. 
Con ello se establecen fórmulas claras las cuales evitarán discusiones relativas a fijar este precio 
cada ejercicio, que es fundamental para determinar los niveles de ingresos y por tanto de las 
disponibilidades de gasto público. Se busca evitar también que dicha discusión se concentre en 
consideraciones de tipo político en lugar de mecanismos esencialmente técnicos y económicos. 
Estas ventajas se complementan en términos de disciplina fiscal y uso racional de los recursos 
derivados de la renta petrolera con las medidas que se diseñen para la determinación y destino 
de los ingresos excedentes, así como las acciones a seguir en caso de obtener menores ingresos 
a los presupuestados.  
Se establece también la previsión de compromisos plurianuales de gasto, que se 

sujetarán a las asignaciones en cada ejercicio, y lo relativo a los PIDIREGAS. Al 

respecto, es importante señalar que las entidades que lleven a cabo este tipo de 

proyectos deberán establecer mecanismos para atenuar el impacto en las finanzas 

públicas que se genere con motivo de estos instrumentos.  



 30

Se prevé también lo relativo a las asignaciones globales de gasto en servicios 

personales, que no podrán incrementarse una vez aprobado el Presupuesto, y el gasto 

en comunicación social, que será autorizado por la Secretaría de Gobernación y, en el 

caso de las entidades, también por su órgano de gobierno.  

Se indica que los proyectos que envíen al Ejecutivo Federal para su integración en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación, deberán guardar congruencia con la 

política económica y no podrán presentar incrementos desproporcionados.  

En esta sección de la Ley se promueve el equilibrio en las finanzas públicas y se 

otorga certidumbre jurídica a los ejecutores de gasto que requieran financiamiento total 

o parcial del exterior en la ejecución de sus programas o proyectos, ya que el monto 

del crédito externo requerido formará parte del techo de presupuesto aprobado para 

estos programas o proyectos, por lo que no implicaría recursos adicionales.  

Se establecen asimismo las normas que deberán observar las dependencias y 

entidades al programar los recursos destinados a programas y proyectos de inversión. 

Se incluye también lo referente a la autorización para convocar, adjudicar y formalizar 

contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente a su solicitud, que estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio en que comience su vigencia. 

Establece también la posibilidad de contratar créditos externos para financiar total o 

parcialmente programas y proyectos. Se determina en este apartado que se debe 

incluir en el Presupuesto las previsiones para el Fondo para la Prevención de 

Desastres, el Fondo de Desastres y el Fondo para Atender a la Población Rural 

Afectada por Contingencias Climatológicas.  

Capítulo II  

De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación (arts. 39-41)  

En este capítulo se establece el significado de ambos documentos, así como su 

contenido. Se prevé, entre otros aspectos, que los proyectos de ingresos y egresos, 

revelen ingresos recurrentes, no recurrentes, estímulos fiscales; gastos de operación, 

de inversión, entre otros; y deuda. Esto brinda transparencia a la información que se 

presenta cada ejercicio y facilita el examen y discusión de los proyectos, al tener 

mayores instrumentos para una aprobación responsable de la Ley de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos.  
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Se propone también la identificación específica de erogaciones para el desarrollo de 

los pueblos indígenas, en congruencia con lo dispuesto por el artículo 2 constitucional.  

Se plantea dar vigencia plena al presupuesto por programas y abandonar el 

presupuesto tradicional por insumos.  

Capítulo III  

De la aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes 

(arts. 42- 44)  

En el caso de la aprobación del Presupuesto, se incluye un nuevo procedimiento 

acorde con la reforma constitucional aprobada recientemente que establece una fecha 

para la aprobación del Presupuesto, y aumenta el plazo para su examen y discusión.  

Se incluye también formalmente la facultad de establecer mecanismos de 

comunicación, coordinación y entendimiento entre ambos Poderes en el proceso 

presupuestario, en el ámbito de las competencias de cada Poder. Esto servirá para 

lograr una mayor colaboración formal fundamentalmente entre la Cámara y la 

Secretaría, con el objetivo de que el proceso presupuestario se lleve a cabo en un 

marco de responsabilidad, eficiencia y diálogo y sea posible, incluso desde antes de la 

presentación formal del Presupuesto y durante su examen y discusión, llegar a 

acuerdos que permitan una aprobación oportuna y un diseño eficaz del Presupuesto 

en cada ejercicio. Asimismo, se incluyen reglas más precisas para dar un mayor orden 

al proceso de aprobación del Presupuesto al interior de la Cámara, en los términos 

siguientes:  

La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al 

siguiente procedimiento:  

Se establece que el Ejecutivo Federal deberá enviar al Congreso de la Unión a más 

tardar el 1 de abril, un documento que contenga (i) los principales objetivos para la Ley 

de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del año siguiente; (ii) los escenarios sobre 

las principales variables macroeconómicas para el siguiente año: crecimiento, 

inflación, tasa de interés y precio del petróleo; (iii) los escenarios sobre el monto total 

del Presupuesto y su déficit o superávit y (iv) la enumeración de los programas 

prioritarios y sus montos.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitirá a la Cámara de Diputados, a más 

tardar el 30 de junio de cada año, la estructura programática a emplear en el proyecto 

de Presupuesto de Egresos. Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo Federal 

informará sobre los avances físico y financiero de todos los programas y proyectos que 

se hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente y los programas, y detallará 

y justificará las nuevas propuestas, señalando las correspondientes opciones de 

fuentes de recursos para llevarlas a cabo.  

Se establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá al 

Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de septiembre de cada año: a) Los criterios 

generales de política económica, así como la estimación del precio de la mezcla de 

petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta determinada conforme a 

lo dispuesto en la Ley; b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas 

de reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal; 

c) proyecto de Presupuesto de Egresos.  

La Cámara de Diputados podrá prever en el Presupuesto de Egresos los lineamientos 

de carácter general que sean necesarios a fin de asegurar que el gasto sea ejercido 

de acuerdo con los criterios establecidos por la Ley.  

Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y entendimiento entre 

el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el 

proceso de integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos.  

La Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 20 días naturales después 

de aprobados.  

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar 

20 días naturales después de publicado el Presupuesto en el Diario Oficial de la 

Federación, todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las modificaciones 

respectivas, que conformarán el Presupuesto aprobado.  

Título Tercero. Del Ejercicio del gasto público federal.  

Capítulo I Del Ejercicio (arts. 45 a 50)  

En este rubro se incluyen diversas disposiciones para regular el establecimiento de los 

sistemas de control presupuestario de los ejecutores de gasto. Asimismo, se eleva a 
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rango de Ley la celebración de convenios y bases de desempeño para el 

establecimiento de compromisos de resultados que generarán un ejercicio más 

eficiente, eficaz y con mayor transparencia del gasto público federal.  

En materia de seguridad pública y nacional, se proponen reglas presupuestarias 

especiales para impulsar las funciones que en estas materias lleva a cabo el Estado, 

sin perder la fiscalización de las erogaciones que al respecto se lleven a cabo.  

Con el propósito de hacer más eficiente los procesos de compra del Gobierno Federal, 

se establece que los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos plurianuales en 

materia de obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, y tendrán la posibilidad 

de adelantar los procesos de compra del siguiente ejercicio fiscal con el objeto de no 

retrasar el ejercicio de los recursos.  

Capítulo II  

De la ministración, el pago y la concentración de recursos (arts. 51 a 56)  

Se establecen las reglas generales del cobro y pago de recursos correspondientes a 

las dependencias; la obligación de los ejecutores del gasto de informar la deuda 

pública flotante o el pasivo circulante; que la SCHP expedirá disposiciones generales 

para garantías a favor de las dependencias y entidades; y que no se otorgarán 

garantías con cargo al Presupuesto.  

Se establece que aquellas erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre no podrán ejercerse. 

Se prohíben las erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías que 

tengan el objeto de evitar reintegrar estos recursos.  

Asimismo, ampliar el plazo a 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio para 

que los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así 

como las entidades que reciban subsidios y transferencias reintegren a la Tesorería de 

la Federación el importe disponible de los recursos que conserven, facilitando la 

observancia de la Ley.  

Capítulo III  

De las adecuaciones presupuestarias (arts. 57 a 60)  

Establece que las adecuaciones presupuestarias se harán cuando impulsen el logro 

de los objetivos de los programas e indica los casos en que se requerirá autorización 
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de la Secretaría. Establece también una diferenciación entre adecuaciones 

presupuestarias internas y externas, y se permite que las primeras sean autorizadas 

por los ejecutores con solo informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 

los términos que se precisen en el Reglamento.  

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola 

vez una variación mayor al 5 por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate 

o del presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 

trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública podrá emitir opinión sobre dichas adecuaciones.  

Capítulo IV  

De la austeridad y la disciplina presupuestaria (arts. 61 a 63)  

Se establece que los ahorros generados por los ejecutores del gasto podrán 

destinarse a sus programas en términos de las disposiciones generales que apliquen, 

sin afectar el logro de las metas. Con este ordenamiento se busca inhibir los 

subejercicios, los cuales serán sancionados, e impulsar una mayor eficiencia del gasto 

público, ya que los ejecutores tendrán incentivos para ahorrar y destinar dichos 

recursos a sus propios programas durante el ejercicio fiscal, sin que éstos deban 

concentrarse previamente en la Tesorería de la Federación.  

En este rubro también se incluyen diversos principios de racionalidad y disciplina 

presupuestaria para el gasto corriente, incluyendo regulación para contratación de 

asesorías, consultorías, investigaciones, gastos de orden social, congresos, 

convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo 

de foro o evento análogo. Con esta medida se busca disminuir la discrecionalidad y 

restringir este tipo de gasto que en ocasiones es improductivo para la sociedad, 

cuando es utilizado inadecuadamente.  

Capítulo V  

De los servicios personales (arts. 64 a 73)  

Se establecen los conceptos que incluye el gasto en servicios personales y las reglas 

de su aplicación, así como reglas de las percepciones extraordinarias por incentivos al 

desempeño y los casos en que se podrán hacer contrataciones por honorarios.  
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Establece que los ejecutores de gasto podrán realizar movimientos a sus estructuras 

orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, mediante 

adecuaciones presupuestarias compensadas, cuando no incrementen el presupuesto 

regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente. Se 

promueven asimismo incentivos económicos por buen desempeño, de tal forma que 

se promueva un presupuesto con enfoque a resultados. Con estas medidas, se busca 

incentivar el logro de buenos resultados en el ejercicio del gasto, al tiempo que se 

establece una regulación estricta del gasto en servicios personales.  

Capítulo VI  

De los subsidio, transferencias y donativos (arts. 74 a 81)  

Establece las normas para la ministración de subsidios y transferencias e indica que 

los primeros deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad. Con estos criterios, se busca una asignación 

más eficiente de este instrumento de política económica fundamental en el desarrollo 

económico y social. Así, se obliga a la identificación de la población objetivo y al 

establecimiento de montos máximos por beneficiario, así como un acceso equitativo a 

grupos sociales y géneros, y una evaluación de los beneficios sociales y económicos 

derivados de su aplicación.  

Asimismo, se deberá asegurar que la aplicación de los recursos sea con eficiencia, 

eficacia, honradez y transparencia.  

También se propone acotar y simplificar las autorizaciones en materia de reglas de 

operación para programas sociales a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con el objeto de que los recursos 

lleguen oportunamente a quien lo necesita. Se plantea que sea la Cámara la que 

determine en el Presupuesto de Egresos los programas que deberán sujetarse a 

reglas de operación.  

Las reglas de operación de los programas deberán publicarse a más tardar el 31 de 

diciembre, tanto modificaciones de los programas vigentes como las de programas 

nuevos.  

Se incorporan diversas reglas para sujetar las erogaciones por concepto de donativos 

que realizan los ejecutores de gasto. Se establece que las dependencias y entidades 
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en ningún caso podrán incrementar los recursos que en este rubro hayan sido 

aprobados por la Cámara de Diputados. Asimismo, se fortalece la transparencia y 

fiscalización en esta materia.  

Con ello se regula de forma más precisa el contenido y los requisitos que deberá 

contener este importante instrumento para la asignación de recursos públicos.  

Título Cuarto. Del Gasto Federal en las entidades federativas.  

Capítulo I  

De los recursos transferidos a las entidades federativas (arts. 82-83)  

En este capítulo se norma la transferencia de recursos a las entidades federativas a 

partir de convenios con la Federación. Se establecen los criterios para la firma de 

estos convenios, y se reconoce mayor importancia a las prioridades, políticas y 

requerimientos de los gobiernos estatales, así como su capacidad financiera. Se 

incluyen también los criterios para la fiscalización de estos recursos, con base en 

acuerdos entre la Auditoría y los órganos fiscalizadores de las legislaturas estatales. 

Con ello se avanza en el respeto al federalismo y se busca hacer este gasto más 

eficiente y oportuno.  

Capítulo II  

De la regionalización del gasto (art. 84)  

Aquí se establece que toda erogación del Presupuesto destinada a proyectos de 

inversión deberá tener un destino geográfico determinado y que cuando se pueda 

identificar geográficamente al beneficiario de cualquier programa y proyecto se deberá 

señalar la distribución de los recursos asignados entre entidades federativas.  

Capítulo III  

Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (art. 85)  

Se institucionaliza el PAFEF y se establecen los rubros en que estos recursos deberán 

utilizarse. La mayor parte de esos recursos se gastarán en inversión, y podrán usarse 

también en modernización de los sistemas de pensiones y de los sistemas de 

recaudación locales, entre otros rubros.  

Título Quinto. De la contabilidad gubernamental y el patrimonio público.  

Capítulo I  

De la valuación del patrimonio del Estado (arts. 86 a 92)  
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Se establecen las bases de la contabilidad gubernamental como herramienta para la 

valuación del patrimonio del Estado, con base en el registro de operaciones 

devengadas. Establece que la contabilidad gubernamental debe hacer más fácil la 

determinación de gastos y costos históricos; el seguimiento y fiscalización del 

Presupuesto y su evaluación. Este sistema comprenderá la captación y registro de 

operaciones financieras, presupuestarias y de consecución de metas, con lo cual se 

avanza en la inclusión de la evaluación de resultados y el logro de objetivos como 

parte de la evaluación del gasto. Se establece también que la contabilidad 

gubernamental deberá atender las disposiciones emitidas por la Auditoría Superior de 

la Federación.  

Capítulo II  

De los catálogos de cuentas y del registro contable de las operaciones (arts. 93 a 102)  

Establece las cuentas que deberá incluir la contabilidad de cada ejecutor de gasto y 

otorga a la SHCP la facultad de emitir disposiciones generales para integrar los 

catálogos de cuentas para un registro uniforme de operaciones financieras y 

presupuestarias. También se refiere a la obligación de llevar registros auxiliares para 

los programas y proyectos y al registro de las operaciones correspondientes a los 

PIDIREGAS.  

Capítulo III  

De la formulación de los estados financieros (arts. 103 al 105)  

Establece los estados financieros que deberán formular las dependencias federales, 

tales como: el balance general, estado de resultados, estado de origen y aplicación de 

recursos y también el flujo de efectivo.  

Título Sexto. De la información, la transparencia y la evaluación.  

Capítulo I  

De la información y la transparencia (arts. 106 a 109)  

Establece que los ejecutores de gasto deberán observar la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el manejo de los recursos 

públicos. Asimismo, obliga a los ejecutores del gasto a remitir al Congreso la 

información que se les solicite de sus presupuestos. También norma lo relativo a los 

informes trimestrales que se deben presentar al Congreso y la principal información 
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que deberán incluirse en los mismos. Los informes deberán incluir los principales 

indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos, con el 

objeto de facilitar su evaluación.  

Capítulo II  

De la evaluación (arts. 110 a 111)  

En este capítulo se establece que la SHCP evaluará periódicamente los ingresos y 

gasto en función de los calendarios. Asimismo, la SHCP, la SFP y la Cámara 

verificarán periódicamente los resultados de recaudación y de ejecución de los 

programas y presupuestos de las dependencias y entidades.  

Se busca asimismo incluir tanto a las Comisiones de la Cámara, como a la propia 

Auditoría, en el proceso de evaluación de la eficiencia, la eficacia, la economía y la 

calidad del Gobierno en el uso de los recursos públicos.  

Con estas medidas se incluye a la Cámara y sus Comisiones como actores 

fundamentales del proceso de evaluación de los resultados del ejercicio del gasto, lo 

cual es un elemento esencial para la toma de decisiones programáticas y 

presupuestarias.  

Se propone también, con un artículo transitorio, construir un Sistema Nacional de 

Indicadores y de Evaluación del Desempeño, con la participación del Ejecutivo y el 

Congreso. Los resultados se evaluarán constantemente, con reportes bimestrales, y 

sus resultados se podrán usar como herramienta para determinar los presupuestos de 

cada ejercicio.  

Título Séptimo. De las Sanciones e indemnizaciones  

(arts. 112-118)  

Se establece que la no observancia de la Ley será sancionada de acuerdo a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se enlistan 

los supuestos en que se incurrirá en sanciones de acuerdo a las disposiciones 

generales aplicables, se reitera el uso de las atribuciones legales de la Auditoría 

Superior de la Federación. Menciona también que los ejecutores del gasto informarán 

a la autoridad administrativa cuando exista una conducta sancionada penalmente. Se 

incluye también sanción a las conductas de los ejecutores del gasto que lleven a un 

ejercicio ineficiente, ineficaz e inoportuno del gasto público.  
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Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del Pleno de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública el presente Dictamen de la nueva Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que será sometido a la soberanía de esta 

H. Cámara de Diputados.  

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue:  

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA  

TÍTULO PRIMERO  

Disposiciones Generales  

CAPÍTULO I  

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto  

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto reglamentar los 

artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de programación, presupuestación, aprobación, 

ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos federales.  

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 

administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género.  

La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por 

parte de los sujetos obligados, conforme a las atribuciones que le confieren la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación.  

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Actividad institucional: las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los 

ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos 

en los programas, de conformidad con las atribuciones que les señala su respectiva 

ley orgánica o el ordenamiento jurídico que les es aplicable;  
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II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional 

programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y las 

ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo 

correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 

programas a cargo de los ejecutores de gasto;  

III. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 

vez que se hayan cumplido las metas establecidas;  

IV. Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación;  

V. Clasificador por objeto del gasto: el instrumento que permite registrar de manera 

ordenada, sistemática y homogénea las compras, los pagos y las erogaciones 

autorizados en capítulos, conceptos y partidas con base en la clasificación económica 

del gasto. Este clasificador permite formular y aprobar el proyecto de Presupuesto de 

Egresos desde la perspectiva económica y dar seguimiento a su ejercicio;  

VI. Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública Federal;  

VII. Déficit presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 

previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos y aquélla entre los 

ingresos y los gastos en los presupuestos de las entidades;  

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, 

incluyendo a sus respectivos órganos administrativos desconcentrados, así como la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a 

quienes se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta 

Ley;  

IX. Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias que designe el Ejecutivo 

Federal en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 

orientar y coordinar la planeación, programación, presupuestación, ejercicio y 

evaluación del gasto de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 

coordinación;  

X. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 

modificado;  
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XI. Eficacia en la aplicación del gasto público: lograr en el ejercicio fiscal los objetivos y 

las metas programadas en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

XII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejercicio del Presupuesto de Egresos 

en tiempo y forma, en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables;  

XIII. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos a los 

que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 

autónomos, así como las dependencias y entidades, que realizan las erogaciones a 

que se refiere el artículo 4 de esta Ley con cargo al Presupuesto de Egresos;  

XIV. Endeudamiento neto: la diferencia entre las disposiciones y amortizaciones 

efectuadas de las obligaciones constitutivas de deuda pública, al cierre del ejercicio 

fiscal;  

XV. Entes autónomos: las personas de derecho público de carácter federal con 

autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por 

disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a las 

que se asignen recursos del Presupuesto de Egresos a través de los ramos 

autónomos;  

XVI. Entidades: los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y 

fideicomisos públicos, que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal sean considerados entidades paraestatales;  

XVII. Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecutivo Federal agrupe en los 

sectores coordinados por las dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal;  

XVIII. Entidades no coordinadas: las entidades que no se encuentren agrupadas en los 

sectores coordinados por las dependencias;  

XIX. Entidades de control directo: las entidades cuyos ingresos están comprendidos en 

su totalidad en la Ley de Ingresos y sus egresos forman parte del gasto neto total;  

XX. Entidades de control indirecto: las entidades cuyos ingresos propios no están 

comprendidos en la Ley de Ingresos, y sus egresos no forman parte del gasto neto 

total, salvo aquellos subsidios y transferencias que en su caso reciban;  

XXI. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal;  
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XXII. Estructura Programática: el conjunto de categorías y elementos programáticos 

ordenados en forma coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores 

de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en 

el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas y presupuestos, así como ordena y 

clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y 

permite conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos;  

XXIII. Flujo de efectivo: el registro de las entradas y salidas de recursos efectivos en 

un ejercicio fiscal;  

XXIV. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;  

XXV. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no 

incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar a 

la duplicidad en el registro del gasto;  

XXVI. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 

Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, 

las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar a la 

duplicidad en el registro del gasto;  

XXVII. Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento 

de sus atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos 

a la población;  

XXVIII. Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan 

del cumplimiento de obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, 

que no corresponden directamente a los programas para proveer bienes y servicios 

públicos a la población;  

XXIX. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al 

Congreso de la Unión;  

XXX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en 

exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los ingresos 

propios de las entidades de control indirecto;  
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XXXI. Ingresos propios: los recursos que por cualquier concepto obtengan las 

entidades, distintos a los recursos por concepto de subsidios y transferencias, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales;  

XXXII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

correspondiente;  

XXXIII. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, 

incentivos, y pagos equivalentes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional 

a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de 

resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias 

y demás asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los términos de la 

legislación laboral y de esta Ley;  

XXXIV. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y salarios, conforme a los 

tabuladores autorizados y las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores 

públicos de manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores 

cotidianas en los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, y las 

dependencias y entidades donde prestan sus servicios, así como los montos 

correspondientes a los incrementos a las remuneraciones que, en su caso, se hayan 

aprobado para el ejercicio fiscal;  

XXXV. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente, incluyendo el decreto, los anexos y tomos;  

XXXVI. Presupuesto devengado: el reconocimiento de las obligaciones de pago por 

parte de los ejecutores de gasto a favor de terceros, por los compromisos o requisitos 

cumplidos por éstos conforme a las disposiciones aplicables, así como de las 

obligaciones de pago que se derivan por mandato de tratados, leyes o decretos, así 

como resoluciones y sentencias definitivas, y las erogaciones a que se refiere el 

artículo 49 de esta Ley;  

XXXVII. Presupuesto regularizable de servicios personales: las erogaciones que con 

cargo al Presupuesto de Egresos implican un gasto permanente en subsecuentes 

ejercicios fiscales en materia de servicios personales, por concepto de percepciones 
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ordinarias, y que se debe informar en un apartado específico en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos;  

XXXVIII. Programas de inversión: las acciones que implican erogaciones de gasto de 

capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 

modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 

programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 

los activos de infraestructura e inmuebles, y mantenimiento;  

XXXIX. Proyectos de inversión: las acciones que implican erogaciones de gasto de 

capital destinadas a obra pública en infraestructura;  

XL. Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de agregación en el Presupuesto 

de Egresos;  

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en 

el Presupuesto de Egresos a las dependencias y en su caso entidades, a la 

Presidencia de la República, a la Procuraduría General de la República y a los 

tribunales administrativos;  

XLII. Ramos autónomos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el 

Presupuesto de Egresos a los Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos;  

XLIII. Ramos generales: los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el 

Presupuesto de Egresos derivada de disposiciones legales o por disposición expresa 

de la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no corresponden al 

gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a cargo de éstas;  

XLIV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria;  

XLV. Reglas de operación: las disposiciones a las cuales se sujetan determinados 

programas y fondos federales con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la 

aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a 

los mismos;  

XLVI. Remuneraciones: la retribución económica que constitucionalmente corresponda 

a los servidores públicos por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, 

percepciones extraordinarias;  
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XLVII. Requerimientos financieros del sector público: las necesidades de 

financiamiento para alcanzar los objetivos de las políticas públicas tanto del Gobierno 

Federal y las entidades del sector público federal, como de las entidades del sector 

privado y social que actúan por cuenta del Gobierno Federal;  

XLVIII. Responsabilidad Hacendaria: la observancia de los principios y las 

disposiciones de esta Ley, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y los 

ordenamientos jurídicos aplicables que procuren el equilibrio presupuestario, la 

disciplina fiscal y el cumplimiento de las metas aprobadas por el Congreso de la Unión;  

XLIX. Saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público: los pasivos 

que integran los requerimientos financieros del sector público menos los activos 

financieros disponibles, en virtud de la trayectoria anual observada a lo largo del 

tiempo de los citados requerimientos;  

L. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos 

que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo 

los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base 

en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los 

programas y de los proyectos;  

LII. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, con base 

en el calendario de presupuesto, sin cumplir las metas contenidas en los programas o 

sin contar con el compromiso formal de su ejecución;  

LIII. Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de 

Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 

sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 

desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general;  

LIV. Transferencias: las asignaciones de recursos federales previstas en los 

presupuestos de las dependencias, destinadas a las entidades bajo su coordinación 

sectorial o en su caso, a los órganos administrativos desconcentrados, para sufragar 

los gastos de operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los gastos de 

administración asociados al otorgamiento de subsidios, así como las asignaciones 

para el apoyo de programas de las entidades vinculados con operaciones de inversión 
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financiera o para el pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos 

contratados en moneda nacional o extranjera;  

LV. Tribunales administrativos: Los órganos conformados con tal carácter en las leyes 

federales, tales como el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y los 

Tribunales Agrarios;  

LVI. Unidades de administración: los órganos o unidades administrativas de los 

ejecutores de gasto, establecidos en los términos de sus respectivas leyes orgánicas, 

encargados de desempeñar las funciones a que se refiere el último párrafo del artículo 

4 de esta Ley, y  

LVII. Unidad responsable: al área administrativa de los Poderes Legislativo y Judicial, 

los entes autónomos, las dependencias y, en su caso, las entidades que está obligada 

a la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, materiales y financieros que 

administra para contribuir al cumplimiento de los programas comprendidos en la 

estructura programática autorizada al ramo o entidad.  

Los conceptos utilizados en la presente Ley que requieran ser precisados y que no se 

encuentren incluidos en este apartado, deberán incluirse en el Reglamento.  

Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y 

exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la 

Secretaría y a la Función Pública en el ámbito de sus respectivas atribuciones. La Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Fiscal de la Federación serán 

supletorios de esta Ley en lo conducente.  

Las dependencias y entidades deberán observar las disposiciones generales que 

emitan la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, para dar correcta aplicación a lo dispuesto en esta Ley y el Reglamento. 

En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus 

respectivas unidades de administración podrán establecer las disposiciones generales 

correspondientes.  

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo 4.- El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto 

corriente, incluyendo los pagos de pasivo de la deuda pública; inversión física; 
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inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan los siguientes 

ejecutores de gasto:  

I. El Poder Legislativo;  

II. El Poder Judicial;  

III. Los entes autónomos;  

IV. Los tribunales administrativos;  

V. La Procuraduría General de la República;  

VI. La Presidencia de la República;  

VII. Las dependencias, y  

VIII. Las entidades.  

Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados a rendir cuentas por la 

administración de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

Las disposiciones presupuestarias y administrativas fortalecerán la operación y la toma 

de decisiones de los ejecutores, procurando que exista un adecuado equilibrio entre el 

control, el costo de la fiscalización, el costo de la implantación y la obtención de 

resultados en los programas y proyectos.  

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las 

dependencias. Asimismo, la Procuraduría General de la República y los tribunales 

administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a las dependencias, así 

como a lo dispuesto en sus leyes específicas dentro del margen de autonomía previsto 

en el artículo 5 de esta Ley.  

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de administración, encargada de 

planear, programar, presupuestar,en su caso establecer medidas para la 

administración interna,controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto público.  

Artículo 5.- La autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto a través 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de 

disposición expresa en las leyes de su creación, comprende:  

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, conforme a 

las respectivas disposiciones constitucionales, las siguientes atribuciones:  
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a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su 

integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales 

de política económica;  

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las 

disposiciones generales emitidas por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio 

deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y 

estarán sujetos a la normatividad, la evaluación y el control de los órganos 

correspondientes;  

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 

Secretaría, observando las disposiciones de esta Ley;  

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes;  

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de 

disminución de ingresos, observando en lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 

de esta Ley;  

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, así 

como enviarlos a la Secretaría para su integración a los informes trimestrales y a la 

Cuenta Pública;  

II. En el caso de las entidades, conforme a las respectivas disposiciones contenidas en 

las leyes o decretos de su creación:  

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su 

integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales 

de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo 

Federal;  

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sujetándose a las 

disposiciones generales que correspondan emitidas por la Secretaría y la Función 

Pública. Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios de eficiencia, 

eficacia y transparencia y estará sujeto a la evaluación y el control de los órganos 

correspondientes;  

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la 

Secretaría, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo 

aprobado en el Presupuesto de Egresos;  
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d) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d), e) y f) de la fracción 

anterior, y  

III. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados con autonomía 

presupuestaria por disposición de ley, las siguientes atribuciones:  

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría, por conducto 

de la dependencia a la que se encuentren adscritos, para su integración al proyecto de 

Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales de política económica y 

los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;  

b) Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el 

Presupuesto de Egresos y a lo dispuesto en esta Ley;  

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d) y f) de la fracción I del 

presente artículo.  

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán 

sujetarse a lo previsto en esta Ley y a las disposiciones específicas contenidas en las 

leyes de su creación, sujetándose al margen de autonomía establecido en el presente 

artículo.  

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la 

programación y presupuestación del gasto público federal correspondiente a las 

dependencias y entidades. El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a 

la Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Asimismo, la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las 

disposiciones de esta Ley y de las que de ella emanen, respecto de dicho gasto.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, deberán coordinarse con la Secretaría para 

efectos de la programación y presupuestación en los términos previstos en esta Ley. 

El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a los órganos competentes, 

en los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas.  

Artículo 7.- Las dependencias coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la 

planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público de 

las entidades ubicadas bajo su coordinación.  
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En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá a la Secretaría orientar y 

coordinar las actividades a que se refiere este artículo.  

Artículo 8.- El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto de la Secretaría, la 

participación estatal en las empresas, sociedades y asociaciones, civiles o 

mercantiles, ya sea en su creación, para aumentar su capital o patrimonio o 

adquiriendo todo o parte de éstos en los términos de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales.  

Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría en su carácter de fideicomitente única de la administración 

pública centralizada, o las entidades, con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal 

en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias y estratégicas del 

desarrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos que constituyan los Poderes 

Legislativo y Judicial y los entes autónomos a los que se asignen recursos del 

Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos.  

Los fideicomisos públicos considerados entidades en términos de lo dispuesto por la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales podrán constituirse o incrementar su patrimonio con autorización del 

Ejecutivo Federal, emitida por conducto de la Secretaría, la que en su caso, propondrá 

al titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de los mismos cuando así 

convenga al interés público.  

Los fideicomisos públicos no considerados entidades sólo podrán constituirse con la 

autorización de la Secretaría en los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de 

esta autorización aquellos fideicomisos que constituyan las entidades no apoyadas 

presupuestariamente.  

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos públicos a fideicomisos 

observando lo siguiente:  

I. Con autorización indelegable de su titular;  

II. Previo informe y autorización de la Secretaría, en los términos del Reglamento, y  

III. A través de las partidas específicas que para tales fines prevea el Clasificador por 

objeto del gasto.  
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La unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se 

hayan otorgado los recursos o que coordine su operación será responsable de reportar 

en los informes trimestrales, conforme lo establezca el Reglamento, los ingresos, 

incluyendo rendimientos financieros del periodo, egresos, así como su destino y el 

saldo.  

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto principal financiar programas y 

proyectos de inversión deberán sujetarse a las disposiciones generales en la materia.  

Los fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología, se constituirán y operarán 

conforme a lo previsto en la misma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de 

esta Ley.  

Artículo 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos, los 

cuales mantienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales para efectos de 

su fiscalización y transparencia, a los fideicomisos que constituyan las entidades 

federativas o los particulares, siempre y cuando cumplan con lo que a continuación se 

señala y lo dispuesto en el Reglamento:  

I. Los subsidios o donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de esta 

Ley y el Reglamento;  

II. Los recursos se identificarán específicamente en una subcuenta, misma que deberá 

reportarse en los informes trimestrales, conforme lo establezca el Reglamento, 

identificando los ingresos, incluyendo rendimientos financieros del periodo, egresos, 

así como su destino y el saldo;  

III. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los recursos 

públicos federales otorgados no podrá representar, en ningún momento, más del 50 

por ciento del saldo en el patrimonio neto de los mismos;  

IV. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entidades federativas, se requerirá 

la autorización del titular de la dependencia o entidad para otorgar recursos públicos 

federales que representen más del 50 por ciento del saldo en el patrimonio neto de los 

mismos, informando de ello a la Secretaría y a la Función Pública, y  

V. Si existe compromiso recíproco de la entidad federativa o de los particulares y del 

Gobierno Federal para otorgar recursos al patrimonio y aquéllos incumplen, el 

Gobierno Federal, por conducto de la dependencia o entidad con cargo a cuyo 
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presupuesto se hayan otorgado los recursos, suspenderá las aportaciones 

subsecuentes.  

Artículo 11.- Los fideicomisos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley deberán 

registrarse y renovar anualmente su registro ante la Secretaría para efectos de su 

seguimiento, en los términos del Reglamento. Asimismo, deberán registrarse las 

subcuentas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley e informarse anualmente a la 

Secretaría en los términos del Reglamento.  

La unidad responsable de la dependencia o entidad con cargo a cuyo presupuesto se 

hayan otorgado los recursos, o que coordine su operación, será responsable de que 

se apliquen a los fines para los cuales fue constituido el fideicomiso.  

En los términos que señale el Reglamento, los informes trimestrales y la Cuenta 

Pública incluirán un reporte del cumplimiento de la misión y fines de los fideicomisos, 

así como de los recursos ejercidos para el efecto; las dependencias y entidades 

deberán poner esta información a disposición del público en general, a través de 

medios electrónicos de comunicación  

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los 

recursos deberán suspender las aportaciones subsecuentes cuando no se cumpla con 

las autorizaciones y registros correspondientes.  

Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos 9 y 10 de esta Ley, las 

dependencias y entidades deberán enterar los recursos públicos federales remanentes 

a la Tesorería de la Federación o, en su caso, a la tesorería de la entidad, salvo que 

se haya acordado un destino diferente en el contrato respectivo.  

Artículo 12.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos 

deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, 

incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los fideicomisos 

en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables.  

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá remitirse a la Secretaría para 

efectos de la integración de los informes trimestrales, a más tardar 10 días hábiles 

antes de la fecha de entrega del informe trimestral correspondiente. Asimismo, 

deberán reportar a la Auditoría el ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos 

fideicomisos para efectos de la Cuenta Pública.  
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Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los términos de este artículo, los 

recursos públicos remanentes deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus 

equivalentes, salvo que se haya acordado un destino diferente en el contrato 

respectivo.  

Artículo 13.- Los ejecutores de gasto estarán facultados para realizar los trámites 

presupuestarios y, en su caso, emitir las autorizaciones correspondientes en los 

términos de esta Ley, mediante la utilización de documentos impresos con la 

correspondiente firma autógrafa del servidor público competente, o bien, a través de 

equipos y sistemas electrónicos autorizados por la Secretaría, para lo cual, en 

sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación electrónica.  

La Secretaría establecerá las disposiciones generales para la utilización de los 

equipos y sistemas electrónicos a los que se refiere este artículo, las cuales deberán 

comprender, como mínimo, lo siguiente:  

I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a cabo y las autorizaciones 

correspondientes que podrán emitirse;  

II. Las especificaciones de los equipos y sistemas electrónicos y las unidades 

administrativas que estarán facultadas para autorizar su uso;  

III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir los servidores públicos 

autorizados para realizar los trámites y, en su caso, para emitir las autorizaciones 

correspondientes;  

IV. Los medios de identificación electrónica que hagan constar la validez de los 

trámites y autorizaciones llevados a cabo por los servidores públicos autorizados, y  

V. La forma en que los archivos electrónicos generados deberán conservarse, así 

como los requisitos para tener acceso a los mismos.  

El uso de los medios de identificación electrónica que se establezca conforme a lo 

previsto en este artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos 

efectos que las leyes otorgan a los documentos equivalentes con firma autógrafa y, en 

consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, para lo cual los ejecutores de gasto 

que opten por la utilización de estos medios, aceptarán en la forma que se prevenga 

en las disposiciones generales aplicables, las consecuencias y alcance probatorio de 

los medios de identificación electrónica.  
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Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones generales aplicables, serán 

responsables de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica, 

así como de cuidar la seguridad y protección de los equipos y sistemas electrónicos y, 

en su caso, de la confidencialidad de la información en ellos contenida.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, deberán celebrar convenios con la Secretaría 

para la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a que se refiere este artículo.  

Artículo 14.- La Secretaría operará un sistema de administración financiera federal, el 

cual tendrá como objetivo reducir los costos de las operaciones de tesorería del 

Gobierno Federal y agilizar la radicación de los recursos, concentrando la información 

en la materia que ayude a fortalecer al proceso presupuestario. Los Poderes 

Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades 

de administración, convendráncon la Secretaría la implantación del sistema en el 

ámbito de sus respectivas competencias a efecto exclusivamente de presentar 

periódicamente la información correspondiente.  

Los ejecutores de gasto incorporarán al citado sistema la información financiera, 

conforme a las disposiciones generales que para tal fin emita la Secretaría.  

Artículo 15.- La Secretaría resolverá las solicitudes sobre autorizaciones en materia 

presupuestaria que presenten las dependencias y entidades, dentro de los plazos que 

al efecto se establezcan en las disposiciones generales aplicables. Transcurrido el 

plazo correspondiente sin que se hubiere emitido respuesta a la solicitud respectiva, 

ésta se entenderá resuelta en sentido afirmativo en aquellos casos y con los requisitos 

que expresamente señale el Reglamento.  

A petición del interesado, la Secretaría deberá expedir constancia de tal circunstancia 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva.  

CAPÍTULO II  

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Hacendaria  

Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base 

en objetivos y parámetros cuantificables de política económica, acompañados de sus 

correspondientes indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios 

generales de política económica y los objetivos, estrategias y metas anuales, en el 
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caso de la Administración Pública Federal, deberán ser congruentes con el Plan 

Nacional de Desarrollo y los programas que derivan del mismo, e incluirán cuando 

menos lo siguiente:  

I. Las líneas generales de política económica;  

II. Los objetivos anuales, estrategias y metas;  

III. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos 

financieros del sector público, con las premisas empleadas para las estimaciones. Las 

proyecciones abarcarán un periodo de 5 años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, 

las que se revisarán anualmente en los ejercicios subsecuentes, y  

IV. Los resultados de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros 

del sector público, que abarquen un periodo de los 5 últimos años y el ejercicio fiscal 

en cuestión.  

Los criterios generales de política económica explicarán las medidas de política fiscal 

que se utilizarán para el logro de los objetivos, las estrategias y metas, así como las 

acciones que correspondan a otras políticas que impacten directamente en el 

desempeño de la economía. Asimismo, se deberán exponer los costos fiscales futuros 

de las iniciativas de ley o decreto relacionadas con las líneas generales de política a 

que se refiere este artículo, acompañados de propuestas para enfrentarlos.  

En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se expondrán también los riesgos 

relevantes para las finanzas públicas, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos.  

Artículo 17.- El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se 

ejerza en el año fiscal por los ejecutores de gasto, deberá contribuir al equilibrio 

presupuestario.  

Circunstancialmente, y debido a las condiciones económicas y sociales que priven en 

el país, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán prever 

un déficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de la presentación 

de dichas iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos:  

I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario;  
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II. Las razones excepcionales que justifican el déficit presupuestario, y  

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho déficit sea 

eliminado y se restablezca el equilibrio presupuestario.  

El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el plazo que se establezca 

conforme a lo señalado en la fracción III de este artículo.  

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales el avance de las acciones, 

hasta en tanto no se recupere el equilibrio presupuestario.  

En caso de que el Congreso de la Unión modifique el déficit presupuestario en la Ley 

de Ingresos, deberá motivar su decisión sujetándose a las fracciones I y II de este 

artículo. A partir de la aprobación del déficit a que se refiere este párrafo el Ejecutivo 

Federal deberá dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en este artículo.  

Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto del proyecto de 

Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso 

distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras previsiones de 

gasto.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procederá pago alguno que no esté 

comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; en este 

último caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos adicional para cubrir 

los nuevos gastos, en los términos del párrafo anterior.  

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes 

respectivos, realizarán una valoración del impacto presupuestario de las iniciativas de 

ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudio de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de 

dictamen correspondiente.  

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto presupuestario de las 

iniciativas de ley o decreto que presente a la consideración del Congreso de la Unión.  

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar 

erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a 

los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados en la Ley de 

Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo 

siguiente:  
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I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los 

previstos en las fracciones II y III de éstey el artículo siguiente, deberán destinarse en 

primer término a compensar el incremento en el gasto no programable respecto del 

presupuestado, por concepto de participaciones; costo financiero, derivado de 

modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la diferencia entre el monto aprobado en el 

Presupuesto de Egresos y el límite previsto en el artículo 54, párrafo cuarto de esta 

ley; así como a la atención de desastres naturales cuando el Fondo de Desastres a 

que se refiere el artículo 37 de esta Ley resulte insuficiente.  

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las erogaciones adicionales 

necesarias para cubrir los incrementos en los precios de combustibles con respecto a 

las estimaciones aprobadas en la Ley de Ingresos y su propio presupuesto, 

procederán como ampliaciones automáticas con cargo a los ingresos excedentes a 

que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para 

compensar aquel incremento en costos que no sea posible repercutir en la 

correspondiente tarifa eléctrica.  

El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la presente fracción, se 

destinará en los términos de la fracción IV de este artículo;  

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por disposición expresa 

de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con autorización de la 

Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a 

los presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, hasta por el 

monto de los ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su 

caso, la Secretaría.  

La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados sobre las autorizaciones que 

emita en los términos de las leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los 

ingresos excedentes a que se refiere esta fracción, dentro de los 30 días naturales 

siguientes a que emita dichas autorizaciones;  

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas, 

hasta por los montos que autorice la Secretaría, conforme a las disposiciones 

aplicables.  
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En el caso de las entidades reconocidas como centros públicos de investigación, sus 

excedentes de ingresos propios se destinarán a las mismas, sin requerir autorización 

de la Secretaría, a la cual se le informará en cuanto a su monto, origen y criterios de 

aplicación.  

IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último párrafo de la fracción I de este 

artículo una vez realizadas, en su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos 

a que se refiere el artículo 21 fracción I de esta Ley, se destinarán a lo siguiente:  

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas;  

b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de 

Petróleos Mexicanos;  

c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros.  

d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento 

de las entidades federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 

conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 

de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.  

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refiere esta fracción 

hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar una caída de la Recaudación 

Federal Participable o de los ingresos petroleros del Gobierno Federal y de Petróleos 

Mexicanos. El monto de dichas reservas, en pesos, será igual al producto de la 

plataforma de producción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, expresada 

en barriles, por un factor de 1.875 para el caso de los incisos a) y b), y de 3.75 en el 

caso del inciso c), en todos los casos por el tipo de cambio del dólar estadounidense 

con respecto al peso esperado para el ejercicio. En el caso de los ingresos excedentes 

para el Fondo a que se refiere el inciso b) de esta fracción, estos recursos se 

transferirán anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste constituya la reserva.  

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción se sujetarán a reglas de 

operación que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación.  

En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, 

los recursos serán administrados por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.N.C., en calidad de fiduciario del fideicomiso público sin estructura orgánica 

establecido para tal efecto. Dicho fideicomiso contará con un Comité Técnico 
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conformado por tres representantes de las entidades federativas y tres representantes 

del Gobierno Federal; la Presidencia de dicho Comité corresponderá a uno de los 

representantes de las entidades federativas.  

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo dispuesto en la fracción II 

del artículo 21 de esta Ley, en los términos de las respectivas reglas de operación; 

asimismo dichos Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de ingresos 

establecidas por las disposiciones generales, sujetándose a los límites máximos para 

cada reserva a que se refiere el presente artículo. En este último caso, una vez que las 

reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones que por disposición general 

distinta a esta Ley tengan como destino los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) 

de esta fracción, cambiarán su destino para aplicarse a lo previsto en el inciso d) de la 

siguiente fracción de este artículo.  

Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a que se refiere esta 

fracción, la restitución de las mismas tendrá prelación con respecto a los destinos 

previstos en la siguiente fracción;  

V. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción anterior alcancen el monto de la 

reserva determinado, los excedentes de ingresos, a que se refiere la fracción IV de 

este artículo se destinarán conforme a lo siguiente:  

a) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en infraestructura que 

establezca el Presupuesto de Egresos, dando preferencia al gasto que atienda las 

prioridades en las entidades federativas;  

b) En un 25% a programas y proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento 

de las entidades federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 

conforme a la estructura porcentual que se derive de la distribución del Fondo General 

de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.  

c) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en infraestructura de Petróleos 

Mexicanos;  

d) En un 25% para el Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensiones.  

Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se autorizarán en los 

términos del Reglamento y sólo procederán cuando éstas no afecten negativamente el 

equilibrio presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit presupuestario.  
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El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la Cuenta Pública, las 

erogaciones adicionales aprobadas en los términos del presente artículo.  

Artículo 20.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán autorizar 

erogaciones adicionales a las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo 

a los ingresos excedentes que en su caso generen, siempre y cuando:  

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos correspondientes de 

la Ley de Ingresos, y  

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para 

efectos de la integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública.  

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos 

previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 

podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:  

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados en la Ley de 

Ingresos, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros 

rubros de ingresos aprobados en dicha Ley, salvo en el caso en que estos últimos 

tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o 

conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin 

específico, así como tratándose de ingresos propios de las entidades de control 

directo. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la 

relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá en 

los términos de las siguientes fracciones;  

II. La disminución de los ingresos petroleros del Gobierno Federal, asociada a 

disminuciones en el precio promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y 

de otros hidrocarburos o a movimientos del tipo de cambio del peso respecto del dólar 

de los Estados Unidos de América durante el ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de 

los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar con los recursos del 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros en los términos de las reglas de 

operación que emita la Secretaría. En caso de que, conforme a lo previsto en dichas 

reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo sin poder compensar dicha 

disminución, se procederá a compensar con los ajustes a que se refiere la fracción III 

del presente artículo.  
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La disminución en la Recaudación Federal Participable con respecto a lo estimado en 

la Ley de Ingresos, se podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización 

de losIngresos de las Entidades Federativas de acuerdo con sus respectivas reglas de 

operación.  

En caso de una disminución de los ingresos propios de Petróleos Mexicanos asociada 

a disminuciones en el precio promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano 

y de otros hidrocarburos o a movimientos del tipo de cambio del peso respecto del 

dólar de los Estados Unidos de América durante el ejercicio fiscal en cuestión, por 

debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar, de conformidad 

con sus reglas de operación, con los recursos del Fondo a que se refiere el inciso b) 

de la fracción IV del artículo 19 de esta Ley. En caso de que, conforme a lo previsto en 

dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo sin poder compensar dicha 

disminución, se procederá a compensar con cargo a su presupuesto y sujetándose en 

lo conducente a los incisos b) y c) de la fracción III del presente artículo, y  

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la fracción II de este 

artículo se compensará, una vez efectuada en su caso la compensación a que se 

refiere la fracción I, con la reducción de los montos aprobados en los presupuestos de 

las dependencias, entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:  

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden:  

i) Los gastos de comunicación social;  

ii) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población;  

iii) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de 

percepciones extraordinarias;  

iv) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades.  

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 

la disminución de ingresos, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto 

siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales;  

b) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de hasta el 

3 por ciento de los ingresos por impuestos a que se refiera el calendario de la Ley de 

Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara de Diputados en los siguientes 15 
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días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, un informe que 

contenga el monto de gasto programable a reducir y la composición de dicha 

reducción por dependencia y entidad;  

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una reducción 

equivalente a un monto superior al 3 por ciento de los ingresos por impuestos a que se 

refiera el calendariode la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a dicha Cámara 

en los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de 

ingresos, el monto de gasto a reducir y una propuesta de composición de dicha 

reducción por dependencia y entidad.  

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, en un plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción de la propuesta, 

analizará la composición de ésta, con el fin de proponer, en su caso, modificaciones a 

la composición de la misma, en el marco de las disposiciones generales aplicables. El 

Ejecutivo Federal, con base en la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente de 

acuerdo a las prioridades aprobadas en el presupuesto informando de ello a la misma. 

En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá la 

propuesta enviada por el Ejecutivo Federal.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán coadyuvar al 

cumplimiento de las normas de disciplina presupuestaria a que se refiere el presente 

artículo, a través de ajustes a sus respectivos presupuestos, observando en lo 

conducente lo dispuesto en la fracción III. Asimismo, deberán reportar los ajustes 

realizados en los informes trimestrales y la Cuenta Pública.  

Artículo 22.- Las entidades deberán comprometer ante la Secretaría sus respectivas 

metas de balance de operación, primario y financiero, en el primer bimestre de cada 

ejercicio fiscal.  

La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la dependencia coordinadora de 

sector, llevarán el seguimiento periódico del cumplimiento de dichos compromisos, el 

cual deberán reportar en los informes trimestrales.  

Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y entidades se 

sujetarán estrictamente a los calendarios de presupuesto autorizados a cada 
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dependencia y entidad en los términos de las disposiciones aplicables, atendiendo los 

requerimientos de las mismas.  

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus proyectos de calendarios 

en los términos y plazos establecidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los 

calendarios tomando en consideración las necesidades institucionales y la oportunidad 

en la ejecución de los recursos para el mejor cumplimiento de los objetivos de los 

programas, dando prioridad a los programas sociales y de infraestructura.  

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las 

dependencias y entidades, cuando no le sean presentados en los términos que 

establezca el Reglamento.  

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por la Secretaría a las 

dependencias y entidades, así como publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto en el propio 

Diario Oficial de la Federación. A su vez, las unidades de administración de cada 

dependencia y entidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto 

correspondientes a sus respectivas unidades responsables, así como publicarlos en el 

Diario Oficial de la Federación a más tardar 5 días hábiles después de recibir la 

comunicación por parte de la Secretaría.  

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán ser en términos 

mensuales.  

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación el calendario mensual de 

ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación, 15 días hábiles después de 

la publicación de dicha Ley.  

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de presupuesto autorizados a las 

dependencias en los términos de las disposiciones aplicables e informará al respecto 

en los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por unidad responsable y por 

programa.  

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cámara de Diputados los 

saldos en líneas globales por dependencia o entidad, por unidad responsable y por 

programa, para evitar acumulación de saldos o subejercicios presupuestarios.  
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Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias y entidades que resulten, 

deberán subsanarse en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso contrario 

dichos recursos se reasignarán a los programas sociales y de inversión en 

infraestructura que la Cámara de Diputados haya previsto en el Presupuesto de 

Egresos. La Secretaría estará obligada a reportar al respecto oportunamente a la 

Cámara, así como hacerle llegar la información necesaria.  

TÍTULO SEGUNDO  

De la Programación, Presupuestación y Aprobación  

CAPÍTULO I  

De la Programación y Presupuestación  

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende:  

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar 

cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas con base en 

indicadores de desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 

Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida 

en tanto se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de Planeación;  

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, 

financieros y de otra índole, necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas 

en la fracción anterior, y  

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondientes a 

los Poderes Legislativo y Judicial y a los entes autónomos.  

Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará 

con apoyo en los anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada 

ejercicio fiscal, y con base en:  

I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales;  

II. Las políticas de gasto público que determine el Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaría;  

III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de los objetivos y metas 

del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales con base en el Sistema de 

Evaluación del Desempeño, las metas y avances físicos y financieros del ejercicio 

fiscal anterior y los pretendidos para el ejercicio siguiente;  



 65

IV. El marco macroeconómico de mediano plazo de acuerdo con los criterios 

generales de política económica a que se refiere el artículo 16 de esta Ley;  

V. El programa financiero del sector público que elabore la Secretaría, y  

VI. La interrelación que en su caso exista con los acuerdos de concertación con los 

sectores privado y social y los convenios de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas.  

El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de las dependencias y 

entidades, estimando los costos para alcanzar los resultados cuantitativos y 

cualitativos previstos en las metas así como los indicadores necesarios para medir su 

cumplimiento.  

En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse el tipo y la fuente de 

recursos que se utilizarán.  

Artículo 26.- Los anteproyectos de las entidades comprenderán un flujo de efectivo 

que deberá contener:  

I. La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el endeudamiento neto, los 

subsidios y las transferencias, la disponibilidad inicial y la disponibilidad final;  

II. La previsión del gasto corriente, la inversión física, la inversión financiera y otras 

erogaciones de capital;  

III. Las operaciones ajenas, y  

IV. En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federación.  

Las entidades se agruparán en el Presupuesto de Egresos en dos categorías: 

entidades de control directo y entidades de control indirecto.  

Los flujos de efectivo de las entidades de control presupuestario indirecto se integrarán 

en los tomos del proyecto de Presupuesto de Egresos.  

Las entidades procurarán generar ingresos suficientes para cubrir su costo de 

operación, sus obligaciones legales y fiscales y, dependiendo de naturaleza y objeto, 

un aprovechamiento para la Nación por el patrimonio invertido.  

La Secretaría determinará el cálculo del aprovechamiento con base en las 

disposiciones legales aplicables. El Ejecutivo determinará anualmente su reinversión 

en las entidades como aportación patrimonial o su entero al erario federal.  
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Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática 

aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como mínimo:  

I. Las categorías, que comprenderán la función, la subfunción, el programa, la 

actividad institucional, el proyecto y la entidad federativa, y  

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos, las metas con base en 

indicadores de desempeño y la unidad responsable, en congruencia con el Plan 

Nacional de Desarrollo y con los programas sectoriales.  

La estructura programática facilitará la vinculación de la programación de los 

ejecutores con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y deberá incluir 

indicadores de desempeño con sus correspondientes metas anuales. Deberán 

diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad de los indicadores y 

metas de sus unidades responsables. Dichos indicadores de desempeño 

corresponderán a un índice, medida, cociente o fórmula que permita establecer un 

parámetro de medición de lo que se pretende lograr en un año expresado en términos 

de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y equidad. Estos 

indicadores serán la base para el funcionamiento del Sistema de Evaluación del 

Desempeño.  

Los entes públicos y los Poderes Legislativo y Judicial incluirán los indicadores de 

desempeño y metas que faciliten el examen de sus proyectos de presupuesto de 

egresos.  

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el examen del Presupuesto y 

sólo sufrirá modificaciones cuando éstas tengan el objetivo de fortalecer dichos 

principios, en los términos de las disposiciones aplicables.  

Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará y aprobará, cuando 

menos, conforme a las siguientes clasificaciones:  

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de gasto conforme a los 

ejecutores de gasto; mostrará el gasto neto total en términos de ramos y entidades con 

sus correspondientes unidades responsables;  

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previsiones de gasto con base en 

las actividades que por disposición legal le corresponden a los ejecutores de gasto y 

de acuerdo con los resultados que se proponen alcanzar, en términos de funciones, 
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programas, proyectos, actividades, indicadores, objetivos y metas. Permitirá conocer y 

evaluar la productividad y los resultados del gasto público en cada una de las etapas 

del proceso presupuestario.  

Asimismo se incluirá en el proyecto de Presupuesto de Egresos una clasificación que 

presente los distintos programas con su respectiva asignación, que conformará el 

gasto programático, así como el gasto que se considerará gasto no programático, los 

cuales sumarán el gasto neto total;  

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de gasto en función de su 

naturaleza económica y objeto, en erogaciones corrientes, inversión física, inversión 

financiera, otras erogaciones de capital, subsidios, transferencias, ayudas, 

participaciones y aportaciones federales, y  

IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto con base en su destino 

geográfico, en términos de entidades federativas y en su caso municipios y regiones.  

Artículo 29.- Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría sus 

respectivos anteproyectos de presupuesto con sujeción a las disposiciones generales, 

techos y plazos que la Secretaría establezca.  

Las entidades remitirán sus anteproyectos de presupuesto, por conducto de su 

dependencia coordinadora de sector. Las entidades no coordinadas remitirán sus 

anteproyectos directamente a la Secretaría.  

La Secretaría queda facultada para formular el anteproyecto de presupuesto de las 

dependencias y entidades, cuando las mismas no lo presenten en los plazos 

establecidos.  

Artículo 30.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la 

Secretaría sus proyectos de presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de 

Presupuesto de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de 

presentación del mismo.  

En la programación y presupuestación de sus respectivos proyectos, los ejecutores de 

gasto a que se refiere el párrafo anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley 

y observar que su propuesta sea compatible con los criterios generales de política 

económica.  
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Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, deberán coordinarse con la Secretaría en las 

actividades de programación y presupuesto, con el objeto de que sus proyectos sean 

compatibles con las clasificaciones y estructura programática a que se refieren los 

artículos 27 y 28 de esta Ley.  

Artículo 31. El precio internacional de la mezcla de petróleo mexicano será 

determinado por el precio de referencia que resulte del promedio entre los métodos 

siguientes:  

I. El promedio aritmético de los siguientes dos componentes:  

a) El promedio aritmético del precio internacional mensual observado de la mezcla 

mexicana en los diez años anteriores a la fecha de estimación;  

b) El promedio de los precios a futuro, a cuando menos tres años del crudo 

denominado Crudo de Calidad Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos de 

América, cotizado en el mercado de Intercambio Mercantil de Nueva York, Estados 

Unidos de América ajustado por el diferencial esperado promedio, entre dicho crudo y 

la mezcla mexicana de exportación, con base en los análisis realizados por 

reconocidos expertos en la materia, o  

II. El resultado de multiplicar los siguientes dos componentes:  

a) El precio a futuro promedio, para el ejercicio fiscal que se está presupuestando del 

crudo denominado Crudo de Calidad Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos 

de América, cotizado en el mercado de Intercambio Mercantil de Nueva York, Estados 

Unidos de América, ajustado por el diferencial esperado promedio, entre dicho crudo y 

la mezcla mexicana de exportación, con base en los análisis realizados por los 

principales expertos en la materia;  

b) Un factor de 84%.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elaborará la iniciativa de Ley de 

Ingresos para el ejercicio fiscal correspondiente, con un precio que no exceda el precio 

de referencia que se prevé en este artículo.  

Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en un 

capítulo específico, los compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en los 

términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos de obra 
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pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos 

excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras previsiones de gasto, 

quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual.  

En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo incluidos en programas 

prioritarios a los que se refiere el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley General de 

Deuda Pública, en que la Secretaría, en los términos que establezca el Reglamento, 

haya otorgado su autorización por considerar que el esquema de financiamiento 

correspondiente fue el más recomendable de acuerdo a las condiciones imperantes, a 

la estructura del proyecto y al flujo de recursos que genere, el servicio de las 

obligaciones derivadas de los financiamientos correspondientes se considerará 

preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser incluido en los Presupuestos 

de Egresos de los años posteriores hasta la total terminación de los pagos relativos, 

con el objeto de que las entidades adquieran en propiedad bienes de infraestructura 

productivos.  

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los requisitos que, en 

los términos del Reglamento, establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos 

proyectos pueden ser considerados:  

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por la naturaleza de los 

contratos, las entidades asumen una obligación de adquirir activos productivos 

construidos a su satisfacción, y  

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los que la adquisición de bienes 

no es el objeto principal del contrato, sin embargo, la obligación de adquirirlos se 

presenta como consecuencia del incumplimiento por parte de la entidad o por causas 

de fuerza mayor previstas en un contrato de suministro de bienes o servicios.  

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere esta fracción tendrá el 

tratamiento de proyecto de infraestructura productiva de largo plazo, conforme a la 

fracción I de este artículo, sólo en el caso de que dichos bienes estén en condiciones 

de generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones pactadas y los 

gastos asociados.  

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo, 

durante la vigencia de su financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las 
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obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión física y costo 

financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y mantenimiento y 

demás gastos asociados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 

General de Deuda Pública. Los remanentes serán destinados a programas y proyectos 

de inversión de las propias entidades, distintos a proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos.  

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo deberán establecer mecanismos para atenuar 

el efecto sobre las finanzas públicas derivado de los incrementos previstos en los 

pagos de amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 

correspondientes a financiamientos derivados de dichos proyectos.  

Artículo 33.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán presentar en una 

sección específica las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, 

el cual comprende:  

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las erogaciones a cargo de los 

ejecutores de gasto por concepto de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad 

social inherentes a dichas remuneraciones, y  

II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la 

creación de plazas y otras medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones 

serán incluidas en un capítulo específico del Presupuesto de Egresos.  

Una vez aprobada la asignación global de servicios personales en el Presupuesto de 

Egresos, ésta no podrá incrementarse.  

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a programas y 

proyectos de inversión, las dependencias y entidades deberán observar el siguiente 

procedimiento, sujetándose a lo establecido en el Reglamento:  

I. Elaborar anualmente el documento de planeación que identifique los programas y 

proyectos de inversión que se encuentren en proceso de realización, así como 

aquéllos que se consideren susceptibles de realizarse en años futuros;  

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los programas y 

proyectos de inversión que tengan a su cargo, en donde se muestre que dichos 

programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social 
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neto bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que establezca el 

Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y entidades que dicha evaluación esté 

dictaminada por un experto independiente. La evaluación no se requerirá en el caso 

del gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria e inmediata de desastres 

naturales, y  

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que integra la 

Secretaría, para lo cual se deberá presentar la evaluación costo y beneficio 

correspondiente. Las dependencias y entidades deberán mantener actualizada la 

información contenida en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión 

registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La Secretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa o proyecto de 

inversión no cumple con las disposiciones aplicables.  

Artículo 35.- Las dependencias y entidades podrán realizar todos los trámites 

necesarios para realizar contrataciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 

obra pública, con el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamente a partir del 

inicio del ejercicio fiscal correspondiente.  

Las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento, podrán solicitar a la 

Secretaría autorización especial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar 

tales contratos, cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que 

se solicite, con base en los anteproyectos de presupuesto.  

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se 

prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 

existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la 

referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.  

Artículo 36.- Podrán contratarse créditos externos para financiar total o parcialmente 

programas y proyectos cuando cuenten con la autorización de la Secretaría y los 

montos para ejercerlos estén previstos en el Presupuesto de Egresos en los términos 

del Reglamento.  

Las dependencias y entidades serán responsables de prever los recursos 

presupuestarios suficientes para la ejecución de los programas y proyectos 

financiados con crédito externo, conforme a lo acordado con la fuente de 
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financiamiento. El monto de crédito externo será parte del techo de presupuesto 

aprobado para estos programas y proyectos, por lo que la totalidad del gasto a 

ejercerse deberá incluir tanto la parte financiada con crédito externo como la 

contraparte nacional.  

Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría del ejercicio de estos 

recursos, conforme a lo dispuesto en el Reglamento.  

La Secretaría establecerá un comité de crédito externo como instancia de coordinación 

para que sus integrantes analicen la programación, presupuestación, ejercicio y 

seguimiento de los programas y proyectos financiados con crédito externo.  

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse las 

previsiones para el Fondo para la Prevención de Desastres así como para el Fondo de 

Desastres, y el Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 

Climatológicas, con el propósito de constituir reservas para, respectivamente, llevar a 

cabo acciones preventivas o atender oportunamente los daños ocasionados por 

fenómenos naturales.  

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para estos fondos, sumadas a las 

disponibilidades existentes en las reservas correspondientes, en su conjunto no 

podrán ser inferiores a una cantidad equivalente al 0.4 por ciento del gasto 

programable.  

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a las respectivas reglas de 

operación.  

Artículo 38.- La programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación 

social se autorizarán por la Secretaría de Gobernación en los términos de las 

disposiciones generales que para tal efecto emita. Los gastos que en los mismos 

rubros efectúen las entidades se autorizarán además por su órgano de gobierno.  

CAPÍTULO II  

De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos  

Artículo 39.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe el 

Congreso de la Unión, y la Cámara de Diputados, respectivamente, con 

aplicacióndurante el periodo de un año, a partir del 1 de enero.  



 73

En el Presupuesto de Egresos se aprobarán las previsiones de gasto con un nivel de 

agregación de ramo y programa. En el caso de las entidades, las previsiones de gasto 

se aprobarán por flujo de efectivo y programa.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá incluir en el proyecto de 

Presupuesto de Egresos como entidades de control directo a aquéllas que tengan un 

impacto sustantivo en el gasto público federal.  

Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá:  

I. La exposición de motivos en la que se señale:  

a) La política de ingresos del Ejecutivo Federal;  

b) Los montos de ingresos en los últimos cincoejercicios fiscales;  

c) La estimación de los ingresos para el año que se presupuesta y las metas objetivo 

de los siguientes cinco ejercicios fiscales;  

d) La explicación para el año que se presupuesta sobre los gastos fiscales, incluyendo 

los estímulos, así como los remanentes de Banco de México y su composición;  

e) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se presupuesta y las 

estimaciones para los siguientes cinco ejercicios fiscales;  

f) La evaluación de la política de deuda pública de los ejercicios fiscales anterior y en 

curso;  

g) La estimación de las amortizaciones para el año que se presupuesta y el calendario 

de amortizaciones de los siguientes ejercicios fiscales;  

h) La estimación del saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público 

para el año que se presupuesta y los siguientes cinco ejercicios fiscales.  

II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá:  

a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las entidades de control directo, 

así como los ingresos provenientes de financiamiento;  

b) Las propuestas de endeudamiento neto del Gobierno Federal, de las entidades y 

del Distrito Federal, así como la intermediación financiera, en los términos de los 

artículos 73 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

c) Un apartado que señale el saldo total de la deuda contingente derivada de 

proyectos de inversión productiva de largo plazo, los ingresos derivados de dichos 

proyectos, así como, en su caso, los nuevos proyectos a contratar y su monto, por 
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entidad y por tipo de inversión, en los términos de esta Ley y de la Ley General de 

Deuda Pública;  

d) En su caso, disposiciones generales, regímenes específicos y estímulos en materia 

fiscal, aplicables en el ejercicio fiscal en cuestión;  

e) Disposiciones en materia de transparencia fiscal e información que se deberá incluir 

en los informes trimestrales,  

f) El aprovechamiento por rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y 

organismos subsidiarios o de la contribución que por el concepto equivalente, en su 

caso, se prevea en la legislación fiscal, y  

III. En caso de considerarse ingresos por financiamiento, se deberá incluir en la Ley de 

Ingresos:  

a) Los ingresos por financiamiento;  

b) El saldo y composición de la deuda pública y el monto de los pasivos;  

c) El saldo y composición de la deuda del Gobierno Federal y el impacto sobre la 

misma del techo de endeudamiento solicitado diferenciando el interno del proveniente 

del exterior;  

d) Saldo y composición de la deuda de las entidades y el impacto sobre la misma del 

techo de endeudamiento solicitado, diferenciando el interno y el externo;  

e) Justificación del programa de financiamiento al sector privado y social, las 

actividades de fomento y los gastos de operación de la banca de desarrollo, así como 

los fondos de fomento y fideicomisos públicos;  

f) La previsión de que, en caso de otorgarse avales y garantías, éstos se ajustarán a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable;  

g) Memorias de cálculo con las que se efectuaron las estimaciones presentadas; 

proyecciones de las amortizaciones y disposiciones a tres años en adición al ejercicio 

fiscal de que se trate.  

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá:  

I. La exposición de motivos en la que se señale:  

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal;  

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judicial y en los entes 

autónomos;  
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c) Los montos de egresos de los últimos cincoejercicios fiscales;  

d) La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y las metas objetivo 

de los siguientes cinco ejercicios fiscales;  

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 

28 de esta Ley;  

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán:  

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos;  

b) Las previsiones de gasto de los ramos administrativos;  

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las entidades de 

control directo;  

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las entidades de 

control indirecto;  

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales;  

f) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a 

gastos obligatorios;  

g) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a 

los compromisos plurianuales;  

h) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a 

compromisos derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo;  

i) Un capítulo específico que incluya las previsiones salariales y económicas a que se 

refiere el artículo 33, fracción II de esta Ley;  

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la atención de la población indígena, 

en los términos del apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; asimismo, las previsiones de gasto de los programas especiales 

cuyos recursos se encuentren previstos en distintos ramos y, en su caso, en los flujos 

de efectivo de las entidades;  

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan en el ejercicio fiscal;  

l) Un apartado que contenga las principales variaciones que se proponen con respecto 

al año en curso y su justificación, en términos de las distintas clasificaciones del gasto; 

los principales programas y, en su caso, aquéllos que se proponen por primera vez;  
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m) La información que permita distinguir el gasto regular de operación; el gasto 

adicional que se propone, y las propuestas de ajustes al gasto;  

n) El destino que corresponda a los ingresos provenientes del aprovechamiento por 

rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o de la 

contribución que por el concepto equivalente, en su caso, se prevea en la legislación 

fiscal, el cual corresponderá a las entidades federativas para gasto en programas y 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a la estructura 

porcentual que se derive de la distribución del Fondo General de Participaciones 

reportado en la Cuenta Pública más reciente;  

ñ) Las erogaciones correspondientes al Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de 

las Entidades Federativas. Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas 

conforme a la distribución de dicho Programa en el Presupuesto de Egresos del 

ejercicio fiscal inmediato anterior al que se presupuesta, y  

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:  

a) La metodología empleada para determinar la estacionalidad y el volumen de la 

recaudación por tipo de ingreso, así como la utilizada para calendarizar el gasto según 

su clasificación económica;  

b) La distribución del presupuesto de las dependencias y entidades por unidad 

responsable y al nivel de desagregación de capítulo y concepto de gasto;  

c) La demás información que contribuya a la comprensión de los proyectos a que se 

refiere este artículo así como la que solicite la Cámara de Diputados a través de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudio de las 

Finanzas Públicas.  

CAPÍTULO III  

De la Aprobación y los mecanismos de comunicación y coordinación entre Poderes  

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se 

sujetará al siguiente procedimiento:  

I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar al Congreso de la 

Unión a más tardar el 1 de abril, un documento que presente los siguientes elementos:  

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del 

año siguiente;  
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b) Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el siguiente año: 

crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo;  

c) Escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos y su déficit o superávit;  

d) Enumeración de los programas prioritarios y sus montos.  

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a la Cámara de 

Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada año, la estructura programática a 

emplear en el proyecto de Presupuesto de Egresos.  

La estructura programática que se envíe a la Cámara se apegará a lo establecido en 

esta Ley.  

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, 

informará sobre los avances físico y financiero de todos los programas y proyectos que 

se hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente con relación a los objetivos 

planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas, y detallará y justificará 

las nuevas propuestas, señalando las correspondientes opciones de fuentes de 

recursos para llevarlas a cabo.  

III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 8 de 

septiembre de cada año:  

a) Los criterios generales de política económica en los términos del artículo 16 de esta 

Ley, así como la estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el 

ejercicio fiscal que se presupuesta determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 

31 de esta Ley;  

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales 

relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal;  

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos;  

IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Diputados a más tardar el 20 

de octubre y, por la Cámara de Senadores, a más tardar el 31 de octubre;  

V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara de Diputados a 

más tardar el 15 de noviembre;  

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 20 días naturales después 

de aprobados.  
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Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar a la 

Cámara de Diputados, a más tardar 20 días naturales después de publicado el 

Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, todos los tomos y 

anexos del Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán el 

Presupuesto aprobado;  

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones de la presente Ley, 

podrá prever en el Presupuesto de Egresos los lineamientos de carácter general que 

sean necesarios a fin de asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo con los 

criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley;  

VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y aprobación de la Ley de 

Ingresos y del Presupuesto de Egresos, los legisladores observarán los siguientes 

principios:  

a) Las propuestas serán congruentes con la estimación del precio de la mezcla de 

petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta, determinada conforme a 

lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así como observando los criterios generales 

de política económica;  

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la señalada en el inciso 

anterior, deberán sustentarse en análisis técnicos;  

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán señalar el ajuste correspondiente 

de programas y proyectos vigentes si no se proponen nuevas fuentes de ingresos;  

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de información;  

e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en el logro de los objetivos 

planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que deriven del mismo;  

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública de la Cámara de Diputados deberá establecer mecanismos de participación de 

las Comisiones Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. Los 

legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y 

propuestas la disponibilidad de recursos, así como la evaluación de los programas y 

proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 

anuales, y  
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IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y entendimiento 

entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el 

proceso de integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos.  

En este proceso, el Centro de Estudio de las Finanzas Públicas de la Cámara de 

Diputados apoyará técnicamente las funciones de la misma, en materia tanto de la 

elaboración y aprobación de la Ley de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de 

la Federación.  

Artículo 43.- En el año en que termina su encargo, el Ejecutivo Federal deberá 

elaborar anteproyectos de iniciativa de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto 

de Egresos en apoyo al Presidente Electo, incluyendo las sus recomendaciones, a 

efecto de que éste último los presente a la Cámara de Diputados, a más tardar en la 

fecha y en los términosa que se refiere el artículo 74 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Para realizar las actividades a que se refiere este artículo y la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo, se podrán aprobar recursos en el correspondiente 

Presupuesto de Egresos para cubrir los gastos de un equipo de asesores que apoye 

los trabajos del Presidente Electo, estableciendo para tal efecto un Fondo específico 

que estará sujeto a las normas de ejercicio y fiscalización de los recursos federales 

que correspondan. Asimismo, se deberá informar al respecto en la Cuenta Pública.  

Para la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos en el año en 

que inicie una nueva Administración del Ejecutivo Federal, se observará, en lo 

conducente, el procedimiento establecido en el artículo 42 de esta Ley.  

Las obligaciones subsecuentes a la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos a que se refieren los artículos 42, 44 y 77 de esta Ley deberán realizarse 

conforme a los plazos y procedimientos establecidos en los mismos artículos, en lo 

conducente. Para el caso de las reglas de operación a que se refiere el artículo 77 de 

esta Ley, el procedimiento no podrá exceder del primer bimestre del ejercicio que 

corresponda.  

Artículo 44.- Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto 

de Egresos en el Diario Oficial de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de 

la Secretaría, deberá comunicar a las dependencias y entidades la distribución de sus 
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presupuestos aprobados por unidad responsable y al nivel de desagregación que 

determine el Reglamento. Se deberá enviar copia de dichos comunicados a la Cámara 

de Diputados.  

A su vez, las oficinas encargadas de la administración interna de cada dependencia y 

entidad deberán comunicar la distribución correspondiente a sus respectivas unidades 

responsables a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunicación por parte 

de la Secretaría.  

Dicha distribución deberá ser aquélla presentada en el anexo informativo a que se 

refiere el artículo 41, fracción III, inciso b) de esta Ley, incluyendo las modificaciones 

que hayan sido aprobadas por la Cámara de Diputados.  

La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 15 

días hábiles posteriores a la publicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la 

calendarización del gasto federalizado para contribuir a mejorar la planeación del 

gasto de las entidades federativas y de los municipios.  

TÍTULO TERCERO  

Del Ejercicio del Gasto Público Federal  

CAPÍTULO I  

Del Ejercicio  

Artículo 45.- Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán 

responsables de la administración por resultados; para ello deberán cumplir con 

oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, 

conforme a lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones generales aplicables.  

Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública podrán suscribir con las 

dependencias y entidades, convenios o bases de desempeño, cuya vigencia podrá 

exceder el ejercicio fiscal correspondiente, a fin de establecer compromisos de 

resultados y medidas presupuestarias que promuevan un ejercicio más eficiente y 

eficaz del gasto público, así como una efectiva rendición de cuentas. Las 

dependencias y entidades que suscriban dichos convenios o bases se sujetarán a los 

controles presupuestarios establecidos en dichos instrumentos, conforme al marco 

jurídico aplicable, a sus presupuestos autorizados y a las medidas que determine la 

Secretaría, en los términos del Reglamento.  



 81

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación 

un extracto de los instrumentos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados 

y, bimestralmente, con desglose mensual, los resultados de desempeño.  

Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de control presupuestario que 

promuevan la programación, presupuestación, ejecución, registro e información del 

gasto de conformidad con los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 

1 de esta Ley, así como que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas 

aprobados en el Presupuesto de Egresos.  

El control presupuestario en las dependencias y entidades se sujetará a las políticas y 

disposiciones generales que determine la Secretaría. Las dependencias y entidades, 

con base en dichas políticas y disposiciones, realizarán las siguientes acciones:  

I. Los titulares de las dependencias y entidades vigilarán la forma en que las 

estrategias básicas y los objetivos de control presupuestario sean conducidas y 

alcanzados. Asimismo, deberán atender los informes que en materia de control y 

auditoría les sean turnados y vigilarán y se responsabilizarán de la implantación de las 

medidas preventivas y correctivas a que hubiere lugar;  

II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalentes de las dependencias, así 

como los directores generales o equivalentes de las entidades, encargados de la 

administración interna, definirán las medidas de implementación de control 

presupuestario que fueren necesarias; tomarán las acciones correspondientes para 

corregir las deficiencias detectadas y presentarán a la Secretaría y a la Cámara de 

Diputados informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de 

control, su funcionamiento y programas de mejoramiento, y  

III. Los servidores públicos responsables del sistema que controle las operaciones 

presupuestarias en la dependencia o entidad correspondiente, responderán dentro del 

ámbito de sus respectivas competencias.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos establecerán sistemas de 

control presupuestario, observando en lo conducente lo dispuesto en las fracciones 

anteriores.  

Artículo 46.- Las dependencias y entidades podrán solicitar a la Secretaría recursos 

que les permitan atender contingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, a 
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través de acuerdos de ministración, siempre y cuando éstos se regularicen con cargo 

a sus respectivos presupuestos invariablemente mediante la expedición de una cuenta 

por liquidar certificada.  

El Reglamento establecerá los plazos para regularizar los acuerdos de ministración y 

los requisitos para prorrogarlos, sin exceder del día 20 de diciembre de cada ejercicio 

fiscal, salvo en los casos de excepción, los cuales no podrán rebasar el último día 

hábil de enero del ejercicio fiscal siguiente.  

Estos movimientos serán informados a la Cámara de Diputados en los informes 

trimestrales.  

Artículo 47.- Los ejecutores de gasto, con cargo a sus respectivos presupuestos y de 

conformidad con las disposiciones generales aplicables, deberán cubrir las 

contribuciones federales, estatales y municipales correspondientes, así como las 

obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones definitivas emitidas 

por autoridad competente.  

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago de 

las obligaciones a que se refiere la parte final del párrafo anterior, no podrán afectar el 

cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas prioritarios aprobados en 

el Presupuesto de Egresos.  

Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la totalidad de las obligaciones 

conforme a lo previsto en el párrafo anterior, presentarán ante la autoridad competente 

un programa de cumplimiento de pago que deberá ser considerado para todos los 

efectos legales en vía de ejecución respecto de la resolución que se hubiese emitido, 

con la finalidad de cubrir las obligaciones hasta por un monto que no afecte los 

objetivos y metas de los programas prioritarios, sin perjuicio de que el resto de la 

obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a dicho 

programa.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, en caso de ser necesario, 

establecerán una propuesta de cumplimiento de obligaciones, observando en lo 

conducente lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero de este artículo.  
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Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto de inversión aprobado en el 

Presupuesto de Egresos se autoriza por las dependencias y entidades, en los términos 

del Reglamento.  

Artículo 49.- Los gastos de seguridad pública y nacional son erogaciones destinadas a 

los programas que realizan las dependencias en cumplimiento de funciones oficiales 

de carácter estratégico.  

La comprobación y demás información relativa a dichos gastos se sujetarán a lo 

dispuesto en el Reglamento sin perjuicio de su fiscalización por la Auditoría Superior 

de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables.  

El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones específicas que al efecto 

emitan los titulares de las dependencias que realicen las actividades a que se refiere el 

primer párrafo de este artículo, en los términos que establezca el Reglamento sin 

perjuicio de su fiscalización por la Auditoría Superior de la Federación en los términos 

de las disposiciones aplicables.  

La adquisición de bienes destinados a las actividades de seguridad pública y nacional 

se entenderá devengada al momento en que se contraiga el compromiso de pago 

correspondiente.  

Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos plurianuales de obras 

públicas, adquisiciones, y arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal siempre 

que:  

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o 

condiciones son más favorables;  

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo no afectará negativamente la 

competencia económica en el sector de que se trate;  

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente; y  

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, 

como para los subsecuentes.  

Las dependencias requerirán la autorización presupuestaria de la Secretaría para la 

celebración de los contratos a que se refiere este artículo, en los términos del 

Reglamento. En el caso de las entidades, se sujetarán a la autorización de su titular 

conforme a las disposiciones generales aplicables.  
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Las dependencias y entidades deberán informar a la Función Pública sobre la 

celebración de los contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días 

posteriores a su formalización.  

En el caso de proyectos para prestación de servicios, las dependencias y entidades 

deberán sujetarse al procedimiento de autorización y demás disposiciones aplicables 

que emitan, en el ámbito de sus respectivas competencias, la Secretaría y la Función 

Pública.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a través de sus respectivas 

unidades de administración, podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales 

siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este artículo y emitan normas generales y 

para su justificación y autorización.  

Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el 

monto total erogado durante el periodo, correspondiente a los contratos a que se 

refiere este artículo, así como incluir las previsiones correspondientes en sus 

anteproyectos de presupuesto para el siguiente ejercicio fiscal, en los términos de los 

artículos 32 y 41, fracción II, inciso g), de esta Ley.  

CAPÍTULO II�  

De la Ministración, el Pago �y la Concentración de Recursos  

Artículo 51.- La Tesorería de la Federación, por sí y a través de sus diversas oficinas, 

efectuará los cobros y los pagos correspondientes a las dependencias.  

La ministración de los fondos correspondientes será autorizada en todos los casos por 

la Secretaría, de conformidad con el Presupuesto de Egresos.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y las entidades, recibirán y 

manejarán sus recursos así como harán sus pagos a través de sus propias tesorerías 

o sus equivalentes.  

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá disponer que los fondos y 

pagos correspondientes a las entidades, se manejen, temporal o permanentemente de 

manera centralizada en la Tesorería de la Federación. Asimismo, podrá suspender, 

diferir o determinar reducciones en la ministración de los recursos, cuando las 

dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de esta Ley y el 

Reglamento o se presenten situaciones supervenientes que puedan afectar 
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negativamente la estabilidad financiera, reportando al respecto en los informes 

trimestrales.  

La ministración de los recursos atenderá primordialmente el principio de oportunidad y 

respeto a los calendarios de gasto que se elaborarán con base en las prioridades y 

requerimientos de las dependencias y entidades, con el objeto de lograr una mayor 

eficacia en el uso de los recursos públicos.  

Artículo 52.- Los ejecutores de gasto realizarán los cargos al Presupuesto de Egresos, 

a través de cuentas por liquidar certificadas.  

La Secretaría podrá realizar cargos a los presupuestos de las dependencias y, en su 

caso, a las transferencias o subsidios destinadas a las entidades en el presupuesto de 

las dependencias coordinadoras de sector, en caso de desastres naturales o 

incumplimiento de normas o pagos, conforme a lo siguiente:  

I. La Secretaría solicitará a la dependencia que efectúe el cargo a su presupuesto. Si 

en un plazo de 5 días hábiles la dependencia no realizara el cargo, la Secretaría 

elaborará una cuenta por liquidar certificada especial para efectuarlo;  

II. La dependencia cuyo presupuesto se haya afectado por la expedición de cuentas 

por liquidar certificadas especiales deberá efectuar el registro contable y 

presupuestario correspondiente, y  

III. En caso de presentarse incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la 

Secretaría podrá suspender las ministraciones de fondos a la dependencia 

correspondiente.  

Artículo 53.- Los ejecutores de gasto informarán a la Secretaría antes del último día de 

febrero de cada año el monto y características de su deuda pública flotante o pasivo 

circulante al cierre del ejercicio fiscal anterior.  

Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos sólo 

procederá hacer pagos, con base en él por los conceptos efectivamente devengados 

en el año que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado debida y 

oportunamente las operaciones correspondientes, hayan estado contempladas en el 

Presupuesto de Egresos, y se hubiere presentado el informe a que se refiere el 

artículo anterior, así como los correspondientes al costo financiero de la deuda pública.  
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Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se encuentren 

devengadas al 31 de diciembre, no podrán ejercerse.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como 

las entidades respecto de los subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier 

motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo los rendimientos obtenidos, 

deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio.  

Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, previstos en el proyecto de Presupuesto 

de Egresos podrán ser hasta por el 80% del monto de endeudamiento autorizado 

como diferimiento de pago en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal inmediato anterior 

a aquél en que deba efectuarse su pago.  

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y 

economías del Presupuesto de Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de 

recursos a que se refiere este artículo.  

Artículo 55.- La Tesorería de la Federación expedirá las disposiciones generales a que 

se sujetarán las garantías que deban constituirse a favor de las dependencias y 

entidades en los actos y contratos que celebren.  

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas las garantías que se 

otorguen a favor de las dependencias. Dicha Tesorería conservará la documentación 

respectiva y, en su caso, ejercitará los derechos que correspondan, a cuyo efecto y 

con la debida oportunidad se le habrán de remitir las informaciones y documentos 

necesarios. En el caso de las entidades, sus propias tesorerías serán las beneficiarias.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, establecerán en el ámbito de su competencia 

los requisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su favor.  

Artículo 56.- Los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos 

para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de 

Egresos.  

CAPÍTULO lII  

De las Adecuaciones Presupuestarias  
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Artículo 57.- Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a los montos autorizados en el 

Presupuesto de Egresos para sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, 

salvo que se realicen adecuaciones presupuestarias en los términos que señala este 

Capítulo y los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.  

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y 

entidades, y comprenderán:  

I. Modificaciones a las estructuras:  

a) Administrativa;  

b) Funcional y programática;  

c) Económica; y  

d) Geográfica  

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y  

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de 

efectivo correspondientes.  

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuestarias externas de las 

dependencias que requerirán la autorización de la Secretaría y el procedimiento 

correspondiente, así como aquél para las adecuaciones presupuestarias de las 

entidades a que se refiere el artículo siguiente.  

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por las propias 

dependencias y entidades informando al respecto a la Secretaría, en los términos de lo 

dispuesto en el Reglamento.  

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola 

vez una variación mayor al 5 por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate 

o del presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 

trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública podrá emitir opinión sobre dichas adecuaciones.  

Artículo 59.- Las entidades requerirán la autorización de la Secretaría únicamente para 

realizar las siguientes adecuaciones presupuestarias externas:  

I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y transferencias:  
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a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y obra pública a gasto corriente;  

b) Traspasos que impliquen incrementar el presupuesto total regularizable de servicios 

personales de la entidad;  

c) Cambios a los calendarios de presupuesto no compensados;  

d) Las modificaciones que afecten los balances de operación primario y financiero;  

e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen con cargo a recursos 

presupuestarios;  

f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes, y  

II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y transferencias, respecto de 

las adecuaciones a que se refieren los incisos b), d) y f) anteriores.  

Artículo 60.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a través de sus 

respectivas unidades de administración, podrán autorizar adecuaciones a sus 

respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 

objetivos de los programas a su cargo y deberán emitir las normas aplicables. Dichas 

adecuaciones, incluyendo aquéllas comprendidas en el artículo 20 de esta Ley, 

deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, para 

efectos de la integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública.  

CAPÍTULO IV  

De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria  

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, 

deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 

administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas 

aprobados en el Presupuesto de Egresos.  

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas deberán 

destinarse, en los términos de las disposiciones generales aplicables, a los programas 

prioritarios del ejecutor de gasto que los genere.  

Artículo 62.- Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de 

servicios de asesoría, consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando:  

I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos;  

II. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones 

iguales o equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria;  
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III. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el 

cumplimiento de los programas autorizados;  

IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y  

V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás 

disposiciones generales aplicables.  

Artículo 63.- Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por 

concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 

seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en 

los términos de las disposiciones generales aplicables.  

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los 

documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida, la 

justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará 

cumplimiento.  

CAPÍTULO V  

De los Servicios Personales  

Artículo 64.- El gasto en servicios personales aprobado en el Presupuesto de Egresos 

comprende la totalidad de recursos para cubrir:  

I. Las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan a los servidores 

públicos de los ejecutores de gasto por concepto de percepciones ordinarias y 

extraordinarias;  

II. Las aportaciones de seguridad social;  

III. Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores públicos y 

demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables y  

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 

anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables.  

Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios 

personales, deberán observar lo siguiente:  

I. Sujetarse a su presupuesto aprobado conforme a lo previsto en el artículo 33 de esta 

Ley;  

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los términos previstos en las 

disposiciones generales aplicables;  
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III. En materia de incrementos en las percepciones, deberán sujetarse estrictamente a 

las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 33 fracción II de 

esta Ley, aprobadas específicamente para este propósito por la Cámara de Diputados 

en el Presupuesto de Egresos;  

IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes laborales y las 

leyes que prevean el establecimiento de servicios profesionales de carrera, así como 

observar las demás disposiciones generales aplicables. En el caso de las 

dependencias y entidades, deberán observar adicionalmente la política de servicios 

personales que establezca el Ejecutivo Federal;  

V. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse a las disposiciones generales 

aplicables y obtener las autorizaciones correspondientes.  

Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no constituyen un ingreso fijo, 

regular ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y 

condiciones variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte 

integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación o de 

prestaciones de seguridad social;  

VI. Las dependencias deberán cubrir los pagos en los términos autorizados por la 

Secretaría y, en el caso de las entidades, adicionalmente por acuerdo del órgano de 

gobierno;  

VII. Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios personales deberán 

realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 57 a 60 y 67 de esta Ley y a las 

disposiciones que establezca el Reglamento;  

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que 

impliquen compromisos en subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos 

permitidos en esta Ley;  

IX. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se 

encuentren previstas en el respectivo presupuesto destinado a servicios personales;  

X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables para la autorización de los 

gastos de representación y de las erogaciones necesarias para el desempeño de 

comisiones oficiales, y  
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XI. Las dependencias y entidades deberán sujetarse a la estructura ocupacional o a la 

plantilla de personal autorizada por la Secretaría y la Función Pública en el ámbito de 

sus respectivas competencias.  

Artículo 66.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, emitirán el manual de percepciones de los servidores públicos de las 

dependencias y entidades, el cual incluirá el tabulador de percepciones ordinarias y las 

reglas para su aplicación, conforme a las percepciones autorizadas en el Presupuesto 

de Egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de 

sus respectivas unidades de administración, emitirán sus manuales de 

remuneraciones incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes, conforme a lo 

señalado anteriormente.  

Los manuales a que se refiere este artículo deberán publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación a más tardar el último día hábil de mayo de cada año.  

Artículo 67.- Los movimientos que realicen los ejecutores de gasto a sus estructuras 

orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán 

realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún 

caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del 

ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de plazas conforme 

a los recursos previstos específicamente para tal fin en el Presupuesto de Egresos en 

los términos del artículo 33, fracción II de esta Ley.  

En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente a lo dispuesto en el 

párrafo anterior, deberán observar las disposiciones generales aplicables al servicio 

profesional de carrera y, en su caso, obtener las autorizaciones correspondientes de la 

Función Pública.  

Artículo 68.- Los ejecutores de gasto que establezcan percepciones extraordinarias en 

favor de los servidores públicos a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño 

destacado o reconocimientos e incentivos similares, deberán sujetarse a lo siguiente:  

I. Los estímulos deberán otorgarse en los términos que dispongan el artículo 9 de la 

Ley de Planeación, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, o en las demás 

leyes que prevean expresamente percepciones extraordinarias similares;  
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II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar previstos en sus respectivos 

presupuestos;  

III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos en las dependencias y 

entidades deberán contar con la autorización de la Secretaría, por lo que respecta al 

control presupuestario, y  

IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servidores públicos que cuenten con 

nombramiento y ocupen una plaza presupuestaria.  

Artículo 69.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos de prestación de 

servicios profesionales por honorarios con personas físicas con cargo al presupuesto 

de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los siguientes requisitos:  

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente 

previstos para tal efecto en sus respectivos presupuestos autorizados de servicios 

personales;  

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presupuesto de 

Egresos;  

III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes 

a las que desempeñe el personal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo las 

excepciones que se prevean en el Reglamento;  

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios no podrá rebasar 

los límites autorizados conforme a los tabuladores que se emitan en los términos de 

las disposiciones aplicables, quedando bajo la estricta responsabilidad de las 

dependencias y entidades que la retribución que se fije en el contrato guarde estricta 

congruencia con las actividades encomendadas al prestador del servicio. En el caso 

de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, no podrán rebasar los 

límites fijados por sus respectivas unidades de administración.  

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos 

órganos de gobierno, los que deberán observar y cumplir las disposiciones generales 

aplicables.  

La Función Pública emitirá las disposiciones generales y el modelo de contrato 

correspondiente para las contrataciones por honorarios de las dependencias y 

entidades.  
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Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes trimestrales y la Cuenta 

Pública las contrataciones por honorarios que realicen durante el ejercicio fiscal.  

Artículo 70.- La Secretaría será responsable de establecer y operar un sistema, con el 

fin de optimizar y uniformar el control presupuestario de los servicios personales.  

La Función Pública contará con un sistema de administración de los recursos 

humanos de las dependencias y entidades y para tal efecto estará facultada para 

dictar las normas de su funcionamiento y operación. El registro del personal militar lo 

llevarán las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, según corresponda.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, convendrán con la Secretaría y la Función 

Pública la manera de coordinarse en el registro del personal de dichos ejecutores de 

gasto, a efecto de presentar periódicamente la información correspondiente.  

Artículo 71.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Función Pública, determinará en forma expresa y general los casos en que proceda 

aceptar la compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o comisiones con 

cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades, sin perjuicio del estricto 

cumplimiento de las tareas, horarios y jornadas de trabajo que correspondan. En todo 

caso, los interesados podrán optar por el empleo o comisión que les convenga.  

Artículo 72.- La acción para exigir el pago de las remuneraciones prescribirá en un año 

contado a partir de la fecha en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. 

El mismo término será aplicable a las recompensas y las pensiones de gracia a cargo 

del Erario Federal.  

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito.  

Artículo 73.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una 

antigüedad en el servicio de seis meses, los familiares o quienes hayan vivido con él 

en la fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de inhumación, recibirán 

hasta el importe de cuatro meses de las percepciones ordinarias que estuviere 

percibiendo en esa fecha.  

CAPÍTULO VI  

De los Subsidios, Transferencias y Donativos  



 94

Artículo 74- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las 

dependencias y, en su caso de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos. La Secretaría podrá reducir, suspender o terminar la ministración de 

subsidios y transferencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo 

establecido en esta Ley, informando a la Cámara de Diputados y tomando en cuenta la 

opinión de la misma en el destino de los recursos correspondientes.  

Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se 

autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 

disposiciones generales aplicables.  

Las dependencias podrán suspender las ministraciones de recursos a los órganos 

administrativos desconcentrados o a las entidades, cuando éstos no cumplan con las 

disposiciones generales aplicables. Las dependencias que suspendan la ministración 

de recursos deberán informarlo a la Secretaría.  

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual las dependencias y 

entidades que los otorguen deberán:  

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por 

región del país, entidad federativa y municipio;  

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total 

del programa.  

En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y 

porcentajes se establecerán con base en criterios redistributivos que deberán 

privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad entre regiones y 

entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos;  

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue 

acceso equitativo a todos los grupos sociales y géneros;  

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y 

asegurar que el mecanismo de distribución, operación y administración facilite la 

obtención de información y la evaluación de los beneficios económicos y sociales de 
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su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una 

administración costosa y excesiva;  

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 

permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación;  

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor 

autosuficiencia y una disminución o cancelación de los apoyos con cargo a recursos 

presupuestarios;  

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar 

duplicación en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos;  

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;  

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y 

metas que se pretenden, y  

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, detallando los elementos a que se 

refieren las fracciones I a IX de este artículo, incluyendo el importe de los recursos.  

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de 

administración asociados con el otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos 

administrativos desconcentrados serán otorgadas de forma excepcional y temporal, 

siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas 

transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y VIII a X de este 

artículo.  

Artículo 76.- Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría 

previamente a la realización de cualquier modificación en el alcance o modalidades de 

sus programas, políticas de precios, adquisiciones, arrendamientos, garantías de 

compra o de venta, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que 

implique variaciones en los subsidios y las transferencias. Cuando dichas 

modificaciones impliquen una adecuación presupuestaria o una modificación en los 

alcances de los programas, se requerirá autorización de la Secretaría conforme a lo 

establecido en los artículos 58 y 59 de esta Ley.  

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de 

esta Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los 

cuales se otorguen subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 
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operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los 

programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a 

reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 

públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los 

cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas.  

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán 

responsables de emitir las reglas de operación de los programas que inicien su 

operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 

que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen 

de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento:  

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas deberán 

presentar a la Secretaría, a más tardar el 21 de noviembre, sus proyectos de reglas de 

operación, tanto de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal 

siguiente, como las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes.  

Dichos proyectos deberán observar los criterios generales establecidos por la 

Secretaría y la Función Pública.  

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria correspondiente en un plazo 

que no deberá exceder de 10 días hábiles contado a partir de la presentación de los 

proyectos de reglas de operación a que se refiere el párrafo anterior. La Secretaría 

sólo podrá emitir su autorización respecto al impacto presupuestario, y  

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 

dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas, 

obtengan la autorización presupuestaria de la Secretaría, deberán hacer llegar, en un 

plazo máximo de 3 días naturales, a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, los 

proyectos de reglas de operación, para que ésta emita dentro de los 10 días hábiles 

siguientes el dictamen regulatorio tomando en consideración los siguientes criterios:  
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a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los lineamientos, 

metodologías, procedimientos, manuales, formatos, modelos de convenio, 

convocatorias y cualesquiera de naturaleza análoga;  

b) Las reglas de operación deberán contener para efectos del dictamen de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria, al menos lo siguiente:  

i) Deberán establecer los criterios de selección de los beneficiarios, instituciones o 

localidades objetivo. Estos deben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos;  

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de selección u asignación, con 

reglas claras y consistentes con los objetivos de política del programa, para ello 

deberán anexar un diagrama de flujo del proceso de selección;  

iii) Para todos los trámites deberá especificarse textualmente el nombre del trámite que 

identifique la acción a realizar;  

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan derecho a realizar el trámite;  

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite;  

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos estrictamente necesarios para 

tramitar la solicitud y acreditar si el potencial beneficiario cumple con los criterios de 

elegibilidad;  

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el supuesto beneficiario, para 

realizar su trámite, así como el plazo de prevención y el plazo máximo de resolución 

de la autoridad;  

viii) Se deberán especificar las unidades administrativas ante quienes se realiza el 

trámite o, en su caso, si hay algún mecanismo alterno.  

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas, publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación las reglas de operación de programas nuevos, así como 

las modificaciones a las reglas de programas vigentes, a más tardar el 31 de diciembre 

anterior al ejercicio y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información que 

corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de conformidad con el 

Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Las dependencias, o las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas que modifiquen 
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sus reglas de operación durante el ejercicio fiscal, se sujetarán al procedimiento 

establecido en el presente artículo.  

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar la 

eficiencia y la eficacia en la aplicación de los recursos y en la operación de los 

programas.  

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia 

coordinadora de sector, deberán realizar una evaluación de resultados de los 

programas sujetos a reglas de operación, por conducto de instituciones académicas y 

de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, 

que cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los 

programas.  

En el caso de los programas que se encuentren en el primer año de operación podrá 

realizarse una evaluación parcial, siempre y cuando sea factible reportar resultados.  

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las evaluaciones en 

los informes trimestrales que correspondan.  

Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con base en el 

Presupuesto de Egresos y sujetándose en lo conducente a los artículos 74 a 78 de 

esta Ley, determinará la forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que 

otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los sectores 

social y privado.  

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán proporcionar a la 

Secretaría la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 

subsidios.  

Artículo 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, siempre y cuando 

cumplan con lo siguiente:  

I. Deberán contar con recursos aprobados por la Cámara de Diputados para dichos 

fines en sus respectivos presupuestos. Las dependencias, así como las entidades que 

reciban transferencias, no podrán incrementar la asignación original aprobada en sus 

presupuestos para este rubro;  
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II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el 

titular del respectivo ejecutor de gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente 

por el órgano de gobierno.  

En todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la 

Federación;  

III. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser asociaciones no lucrativas, 

demuestren estar al corriente en sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus 

principales ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos, salvo los casos que 

permitan expresamente las leyes.  

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un proyecto que justifique y 

fundamente la utilidad social de las actividades educativas, culturales, de salud, de 

investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, a 

financiar con el monto del donativo;  

IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integrados en algún otro padrón de 

beneficiarios de programas a cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso estén 

vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupaciones políticas nacionales, 

salvo los casos que permitan las leyes, y  

V. Deberán incluir en los informes trimestrales, las erogaciones con cargo a la partida 

de gasto correspondiente, el nombre o razón social, los montos entregados a los 

beneficiarios, así como los fines específicos para los cuales fueron otorgados los 

donativos.  

En ningún caso se podrán otorgar donativos a organizaciones que por irregularidades 

en su funcionamiento estén sujetas a procesos legales.  

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán 

sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables.  

Artículo 81.- Las dependencias que reciban donativos en dinero deberán enterar los 

recursos a la Tesorería de la Federación y, en el caso de las entidades, a su 

respectiva tesorería; asimismo, para su aplicación deberán solicitar la ampliación 

correspondiente a su presupuesto conforme al artículo 19 de esta Ley.  
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Las dependencias y entidades que soliciten y, en su caso, ejerzan donativos 

provenientes del exterior deberán sujetarse al Reglamento y demás disposiciones 

aplicables.  

TÍTULO CUARTO  

Del Gasto Federal en las Entidades Federativas  

CAPÍTULO I  

De los recursos transferidos a las entidades federativas  

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus presupuestos y por medio 

de convenios de coordinación que serán públicos, podrán transferir recursos 

presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de descentralizar o 

reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, 

recursos humanos y materiales.  

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente:  

I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y deberán formalizarse 

a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal, al igual que los anexos 

respectivos, con el propósito de facilitar su ejecución por parte de las entidades 

federativas y de promover una calendarización eficiente de la ministración de los 

recursos respectivos a las entidades federativas, salvo en aquellos casos en que 

durante el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por primera vez o no hubiere sido 

posible su previsión anual;  

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y 

comprobación de recursos;  

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos que garanticen la 

aplicación oportuna de los mismos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos 

aprobado y atendiendo los requerimientos de las entidades federativas. La 

ministración de los recursos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios;  

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de los gobiernos 

de las entidades federativas;  

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de alcanzar los objetivos 

pretendidos;  
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VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de recaudación de 

ingresos por parte de las entidades federativas que complementen los recursos 

transferidos o reasignados;  

VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en cuenta si los objetivos 

pretendidos podrían alcanzarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente las 

responsabilidades a cargo del Gobierno Federal o sus entidades, por medio de 

modificaciones legales;  

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias en los 

programas y proyectos reasignados;  

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales que no pierden su naturaleza 

por ser transferidos, éstos deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que 

permitan su identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, 

en los términos de las disposiciones generales aplicables;  

X. En la exposición de motivos del proyecto de Presupuesto de Egresos se informará 

el estado que guardan los convenios suscritos y los objetivos alcanzados, así como 

sobre los convenios a suscribir y los objetivos a alcanzar.  

XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades federativas mediante 

convenios de reasignación y aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el 

carácter de federal, se destinará un monto equivalente al uno al millar para la 

fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que se refiere la 

siguiente fracción, y  

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 

deberá acordar con los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las 

entidades federativas, las reglas y procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los 

recursos públicos federales.  

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o entidades a través de los 

convenios de reasignación para el cumplimiento de objetivos de programas federales, 

no pierden el carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 

términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en lo conducente a lo 

dispuesto en el artículo anterior, así como deberán verificar que en los convenios se 

establezca el compromiso de las entidades federativas de entregar los documentos 
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comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función Pública emitirán los lineamientos 

que permitan un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de 

sus competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de las 

legislaturas de las entidades federativas las guías para la fiscalización y las auditorías 

de los recursos federales.  

Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de reasignación, 

deberán apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría y la Función Pública, 

así como obtener la autorización presupuestaria de la Secretaría.  

CAPÍTULO II  

De la regionalización del gasto  

Artículo 84.- Toda erogación incluida en el proyecto de Presupuesto de Egresos para 

proyectos de inversión deberá tener un destino geográfico específico que se señalará 

en los tomos respectivos.  

Todos los programas y proyectos en los que sea susceptible identificar 

geográficamente a los beneficiarios deberán señalar la distribución de los recursos 

asignados entre entidades federativas en adición a las participaciones y aportaciones 

federales.  

En el caso de las entidades de control presupuestario indirecto, éstas también deberán 

indicar la regionalización de los recursos susceptibles a ser identificados 

geográficamente.  

El Ejecutivo Federal deberá señalar en el proyecto de Presupuesto de Egresos la 

distribución de los programas sociales, estimando el monto de recursos federales por 

entidad federativa.  

CAPÍTULO III  

Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas  

Artículo 85.- Los subsidios correspondientes al Programa de Apoyos para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas se destinarán:  

I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en infraestructura física, incluyendo la 

construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de 

infraestructura; así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras 

generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo 
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del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para 

gastos indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y evaluación de 

proyectos, supervisión y control de estas obras de infraestructura;  

II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 

pública, expresada como una reducción del principal al saldo registrado al 31 de 

diciembre del año inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de 

saneamiento financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la 

fortaleza de las finanzas públicas locales;  

III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensiones de las entidades 

federativas, prioritariamente a las reservas actuariales;  

IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los 

bienes y hacer más eficiente la recaudación de contribuciones;  

V. Modernización de los sistemas de recaudación locales;  

VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan ampliar la base gravable de las 

contribuciones locales;  

VII. Fortalecimiento de los Proyectos de Investigación Científica y Desarrollo 

Tecnológico, y  

VIII. Para los Sistemas de Protección Civil en las Entidades Federativas.  

Los recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las entidades federativas 

y de las regiones. Para este fin y con las mismas restricciones, las entidades 

federativas podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de 

estos recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de 

operación, salvo en los casos previstos expresamente en las fracciones anteriores.  

TÍTULO QUINTO  

De la Contabilidad Gubernamental  

CAPÍTULO I  

De la Valuación del Patrimonio del Estado  

Artículo 86.- La contabilidad gubernamental se llevará con base acumulativa. Para ello, 

los sistemas de contabilidad deben diseñarse y operarse en forma que faciliten el 

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y 
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contribuyan a medir los avances en la ejecución de programas y proyectos y, en 

general, que permitan medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto público 

federal, los ingresos, la administración de la deuda incluyendo las obligaciones 

contingentes y el patrimonio del Estado.  

Artículo 87.- En materia de gasto, la contabilidad gubernamental debe facilitar la 

determinación de los gastos y costos históricos; el seguimiento y fiscalización del 

Presupuesto de Egresos, y proporcionar elementos para la evaluación de los 

presupuestos y los programas con base en los objetivos, metas y unidades 

responsables, con un sistema de indicadores, complementario a la información 

contable, que facilite la medición del impacto del gasto público en el bienestar de la 

población. La base acumulativa implica el registro de las operaciones devengadas, por 

lo que la contabilización de las transacciones se deberá realizar conforme a la fecha 

en que éstas crean valor económico o modifican el patrimonio o su composición, 

independientemente de la de su pago.  

Artículo 88.- El sistema de contabilidad gubernamental será definido, desarrollado y 

supervisado, atendiendo las aportaciones técnicas de la Auditoría y de la Función 

Pública, por la instancia que determine la Secretaría y comprenderá el conjunto de 

principios, normas y procedimientos técnicos que permiten registrar, procesar, evaluar 

e informar sobre las transacciones relativas a la situación financiera de los ejecutores 

de gasto e ingreso públicos y los que afecten el patrimonio público, comprenderá la 

captación y el registro de las operaciones financieras, presupuestarias y de 

consecución de metas, a efecto de suministrar información que coadyuve a la toma de 

decisiones, la transparencia, la evaluación de las actividades efectuadas y la rendición 

de cuentas. Corresponderá a la Secretaría operar dicho sistema y emitir disposiciones 

específicas al respecto, tomando en cuenta las disposiciones que para efectos de 

fiscalización y auditorías emita la Auditoría.  

Artículo 89.- La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por los 

documentos comprobatorios y justificativos originales. La Secretaría emitirá las 

disposiciones generales a este respecto, tomando en cuenta las disposiciones que 

para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría.  
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Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos convendrán con la Secretaría 

la manera de uniformar la contabilidad de las operaciones efectuadas por los mismos.  

Artículo 90.- Será responsabilidad de los ejecutores de gasto la confiabilidad de las 

cifras consignadas en su contabilidad, así como de la representatividad de los saldos 

de las cuentas de balance, en función de los activos y pasivos reales y contingentes, 

adoptando para ello las medidas de control y depuración correspondientes.  

Artículo 91.- El registro de las operaciones y la preparación de informes financieros 

deberán llevarse a cabo de acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental 

generales y específicos, así como conforme a las disposiciones que emitan la 

Auditoría, la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

En el caso de que los registros presupuestarios y contables impliquen una duplicación 

en los mismos, la Secretaría podrá reflejar montos netos en dichos registros, así como 

el monto neto por concepto de intereses derivados del costo financiero de la deuda 

pública.  

Artículo 92.- Los estados financieros y demás información financiera, presupuestaria y 

contable que emanen de las contabilidades de los ejecutores de gasto, serán 

consolidados por la Secretaría, la que será responsable de formular la Cuenta Pública 

y someterla a la consideración del titular del Ejecutivo Federal, para su presentación 

en los términos de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

CAPÍTULO II  

De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones  

Artículo 93.- Cada ejecutor de gasto reportará sus operaciones a la contabilidad, la 

cual incluirá las cuentas para registrar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio, 

cuentas de orden, ingresos, costos, inversiones y gastos, así como las asignaciones, 

compromisos y ejercicios correspondientes a los programas y cuentas de gasto de su 

propio presupuesto.  

La contabilidad permitirá llevar un registro histórico detallado de las operaciones 

financieras y presupuestarias.  
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Artículo 94.- La Secretaría establecerá la forma y términos en que se deban llevar los 

registros auxiliares y contabilidad y, en su caso, la rendición de informes y cuentas 

para fines de contabilización y consolidación. Asimismo, examinará periódicamente el 

funcionamiento del sistema y los procedimientos de contabilidad y podrá autorizar su 

modificación o simplificación. Lo anterior, tomando en cuenta las disposiciones que 

para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, convendrán con la Secretaría la manera de 

aplicar lo dispuesto en el presente artículo.  

Artículo 95.- La Secretaría emitirá las disposiciones generales para integrar los 

catálogos de cuentas a que deberán ajustarse las dependencias y entidades para un 

registro uniforme de sus operaciones financieras y presupuestarias. Dichos catálogos 

deberán enviarse a la Auditoría para su opinión.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, convendrán con la Secretaría la manera de 

aplicar lo dispuesto en el presente artículo.  

Artículo 96.- La Secretaría emitirá el catálogo de cuentas de la Administración Pública 

Federal Centralizada. Asimismo, las entidades deberán enviar sus catálogos de 

cuentas correspondientes para su autorización en los términos que establezca el 

Reglamento. Dichos catálogos deberán enviarse a la Auditoría para su opinión.  

Artículo 97.- La Secretaría podrá emitir disposiciones generales para que las entidades 

puedan desagregar las cuentas en subcuentas y demás registros complementarios 

que permitan el suministro de información interna para la toma de decisiones 

administrativas y para el control en la ejecución de las acciones, de acuerdo con las 

necesidades específicas de los ejecutores de gasto.  

Artículo 98.- Las dependencias y entidades contabilizarán las operaciones financieras 

y presupuestarias en sus libros o sistemas de registro principales de contabilidad, 

conforme a las disposiciones que emita la Secretaría.  

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus 

respectivas unidades de administración, convendrán con la Secretaría la manera de 

aplicar lo dispuesto en el presente artículo.  
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Artículo 99.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los 

avances presupuestarios y financieros, con objeto de facilitar la evaluación en el 

ejercicio de gasto público, así como permitir el control y conocimiento individual de los 

distintos saldos de cada cuenta de balance.  

Artículo 100.- Los ejecutores de gasto estarán obligados a conservar en su poder y a 

disposición de la Auditoría, por los plazos que al respecto se establezcan en las 

disposiciones generales aplicables, los libros, registros auxiliares e información 

correspondiente, así como los documentos justificativos y comprobatorios de sus 

operaciones financieras. En el caso de las dependencias y entidades, la 

documentación citada deberá estar también a disposición de la Secretaría.  

Artículo 101.- El registro presupuestario de las operaciones de las dependencias y 

entidades se efectuará en las cuentas que para tal efecto establezca la Secretaría, las 

cuales reflejarán, entre otros, los siguientes momentos contables: presupuesto 

aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.  

Artículo 102.- Para el registro de las operaciones correspondientes a los proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo contemplados en el artículo 32 de esta Ley, 

las entidades deberán presentar tanto en la etapa de programación y presupuesto 

como en su reporte para la Cuenta Pública, el estado de cuenta relativo a cada una de 

ellos, así como de los pasivos directos y contingentes que al efecto se hayan 

contraído, los ingresos que hayan generado a la fecha y la proyección de sus pagos e 

ingresos hasta su total terminación.  

CAPÍTULO III  

De la Formulación de Estados Financieros  

Artículo 103.- Las dependencias formularán los siguientes reportes financieros: hoja de 

trabajo o balanza, análisis de cuentas de erario, estado del ejercicio del presupuesto, 

analítico de ingresos y análisis de la deuda, y los estados financieros que en su caso 

establezcan las normas correspondientes.  

Las entidades elaborarán los siguientes estados financieros: balance general, estado 

de resultados, estado de origen y aplicación de recursos y flujo de efectivo.  
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Lo anterior, para su integración a la Cuenta Pública y al Informe de Avance de Gestión 

Financiera y a otros documentos especiales que determinen la Secretaría o la 

Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de sus competencias.  

Artículo 104.- La Secretaría, atendiendo las normas aplicables en la materia, emitirá 

las disposiciones que las dependencias y entidades deberán observar para la 

conservación, custodia y autorización de baja del Archivo Contable Gubernamental, 

así como para obtener la autorización del uso del Sistema de Registro Contable.  

Artículo 105.- Las dependencias y entidades remitirán anualmente, para efectos de 

autorización, sus libros o sistemas de registro principales de contabilidad, registrando 

permanentemente su inventario físico en el libro de inventarios y al cierre de cada 

ejercicio, éste deberá coincidir con los registros en las cuentas de activo 

correspondientes.  

TÍTULO SEXTO  

De la Información, Transparencia y Evaluación  

CAPÍTULO I  

De la Información y Transparencia  

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos 

federales, deberán observar las disposiciones establecidas en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La información a que se refiere el artículo 7, fracción IX, de la Ley citada en el párrafo 

anterior, se pondrá a disposición del público en los términos que establezca el 

Presupuesto de Egresos y en la misma fecha en que se entreguen los informes 

trimestrales al Congreso de la Unión.  

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión la información que 

éste les solicite en relación con sus respectivos presupuestos, en los términos de las 

disposiciones generales aplicables. Dicha solicitud se realizará por los órganos de 

gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así como el Centro de 

Estudio de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al 

Congreso de la Unión información mensual y trimestral en los siguientes términos:  
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I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de 

que se trate, conforme a lo previsto en esta Ley.  

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose mensual e incluirán 

información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, 

así como sobre la situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a 

lo previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los principales 

indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el 

cumplimiento de los objetivos y metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar 

su evaluación en los términos a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley.  

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, 

la información que corresponda para la debida integración de los informes trimestrales, 

cuya metodología permitirá hacer comparaciones consistentes durante el ejercicio 

fiscal y entre varios ejercicios fiscales.  

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo:  

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y el empleo, 

precios y salarios y la evaluación del sector financiero y del sector externo;  

b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente:  

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo información sobre los 

balances fiscales y, en su caso, el déficit presupuestario;  

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, especificando el desarrollo 

de los ingresos petroleros y los no petroleros; la situación respecto a las metas de 

recaudación y una explicación detallada de la misma, así como el comportamiento de 

las participaciones federales para las entidades federativas.  

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el Servicio de 

Administración Tributaria, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia fiscal y de 

recaudación; así como el monto que su resultado representa de los ingresos y el costo 

operativo que implica para las respectivas instituciones y en particular para el Servicio 

de Administración Tributaria. Este reporte deberá incluir una explicación de las 

disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica para el Gobierno Federal. Los 
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tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las instituciones citadas la 

información que requieran para elaborar dichos reportes;  

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto programable y no programable; 

su ejecución conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, 

los principales resultados de los programas y proyectos, y las disponibilidades de 

recursos en fondos y fideicomisos;  

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda pública en el trimestre, 

incluyendo los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 

obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y 

el costo total de las emisiones de deuda pública interna y externa.  

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá 

identificar por separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de 

los del pago a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés 

que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar 

sobre la tasa de interés o rendimiento que pagará cada emisión, de las comisiones, el 

plazo, y el monto de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la deuda 

pública interna y externa, así como la evolución de las garantías otorgadas por el 

Gobierno Federal.  

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de operaciones y 

programas de saneamiento financieros y de los programas de apoyo a ahorradores y 

deudores de la banca. Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un apartado que 

refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, 

así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de 

bienes, colocación de valores y apoyos otorgados.  

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes que se hubieran 

asumido con la garantía del Gobierno Federal, incluyendo los avales distintos de los 

proyectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.  

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la banca de 

desarrollo y fondos de fomento para financiar al sector privado y social, detallando el 

balance de operación y el otorgamiento de créditos, así como sus fuentes de 
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financiamiento, así como se reportará sobre las comisiones de compromiso pagadas 

por los créditos internos y externos contratados;  

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que 

incluya:  

i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a 

dichos proyectos;  

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos;  

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición 

financiera del Gobierno Federal y las entidades con respecto a los proyectos de que se 

trate;  

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del sector público, 

incluyendo su saldo histórico, y  

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o 

refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General 

de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa. La 

información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá 

identificar por separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de 

los del pago a efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés 

que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. Dichos informes deberán 

presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la 

Unión, 30 días después del mes de que se trate.  

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, 30 días después de concluido el mes de que se trate, 

sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago de 

las participaciones a las entidades federativas. La recaudación federal participable se 

calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recaudación 

federal participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del año previo 

y con el programa, y se incluirá una explicación detallada de su evolución.  

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, 15 días naturales después de concluido el mes, acerca del pago de las 
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participaciones a las entidades federativas. Esta información deberá estar 

desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal, y por entidad federativa. Este monto pagado de participaciones 

se comparará con el correspondiente al del mismo mes de año previo. La Secretaría 

deberá proporcionar la información a que se refiere este párrafo y el anterior a las 

entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones 

de Ingresos Federales de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más 

tardar 15 días después de concluido el mes correspondiente y deberá publicarla en su 

página electrónica.  

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos estadísticos y la 

información que tenga disponibles, incluyendo los rubros de información a que se 

refiere la fracción anterior, que puedan contribuir a una mejor comprensión de la 

evolución de la recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los 

legisladores soliciten por conducto de las Comisiones competentes, así como la que le 

solicite el Centro de Estudio de las Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará 

dicha información en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la solicitud.  

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión deberá ser 

completa y oportuna. En caso de incumplimiento procederán las responsabilidades 

que correspondan.  

Artículo 108.- La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, establecerán los lineamientos relativos al 

funcionamiento, organización y requerimientos del sistema integral de información de 

los ingresos y gasto público. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tendrán acceso a este 

Sistema con las limitaciones que establecen las leyes.  

Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que, conforme al Reglamento, 

tengan acceso a la información de carácter reservado del sistema a que se refiere este 

artículo estarán obligados a guardar estricta confidencialidad sobre la misma; en caso 

de que no observen lo anterior, les serán impuestas las sanciones que procedan en 

los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley y en las demás 

disposiciones generales aplicables.  

Artículo 109.- La información de la cartera de programas y proyectos de inversión, así 

como la relativa a los análisis costo y beneficio, a que se refiere el artículo 34 de esta 

Ley, se pondrá a disposición del público en general a través de medios electrónicos, 

con excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o entidad considere 

como reservada. En todo caso, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para el manejo de información de 

los activos financieros disponibles de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal. El órgano interno de control de cada dependencia o 

entidad será el encargado de vigilar que se cumpla con las reglas señaladas.  

CAPÍTULO II  

De la Evaluación  

Artículo 110.- La Secretaría realizará bimestralmente la evaluación económica de los 

ingresos y egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias 

y entidades. Las metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas por 

la Función Pública y las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados.  

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará bimestralmente a la 

Cámara de Diputados la información necesaria, con desglose mensual.  

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, verificarán periódicamente, al menos cada bimestre, los resultados de 

recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 

entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para 

identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Administración Pública 

Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 

conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, 

respecto de sus entidades coordinadas.  

Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo anterior del 

presente artículo será obligatorio para los ejecutores de gasto. Dicho sistema 

incorporará indicadores para evaluar los resultados presentados en los informes 
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bimestrales, desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios 

públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios establecidos 

en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública 

emitirán las disposiciones para la aplicación y evaluación de los referidos indicadores 

en las dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 

autónomos emitirán sus respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de 

administración.  

Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño deberán formar parte del 

Presupuesto de Egresos e incorporar sus resultados en la Cuenta Pública, explicando 

en forma detallada las causas de las variaciones y su correspondiente efecto 

económico.  

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser considerados para efectos 

de la programación, presupuestación y ejercicio de los recursos.  

TÍTULO SÉPTIMO  

De las Sanciones e Indemnizaciones  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 112.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos 

establecidos en la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en 

la materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones 

aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Artículo 113.- La Auditoría ejercerá las atribuciones que, conforme a la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación y las demás disposiciones aplicables, le 

correspondan en materia de responsabilidades.  

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables a los 

servidores públicos que incurran en alguno de los siguientes supuestos:  

I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal, incluyendo los recursos que 

administran los Poderes, o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad;  
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II. No cumplan con las disposiciones generales en materia de programación, 

presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto público federal establecidas 

en esta Ley y el Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos;  

III. No lleven los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que 

establece esta Ley, con información confiable y veraz;  

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que 

puede resultar dañada la Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier ente 

autónomo o entidad y, estando dentro de sus atribuciones, no lo eviten o no lo 

informen a su superior jerárquico;  

V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por razón de 

sus funciones los hubieren recibido en administración, depósito o por otra causa;  

VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información 

requerida por la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 

competencias;  

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso de la Unión 

en los términos de esta Ley y otras disposiciones aplicables;  

VIII. Realicen acciones u omisiones que impidan el ejercicio eficiente, eficaz y 

oportuno de los recursos y el logro de los objetivos y metas anuales de las 

dependencias, unidades responsables y programas;  

IX. Realicen acciones u omisiones que deliberadamente generen subejercicios por un 

incumplimiento de los objetivos y metas anuales en sus presupuestos, y  

X. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Secretaría, la Función Pública y 

la Auditoría, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  

Artículo 115.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen 

daño o perjuicio estimable en dinero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 

cualquier ente autónomo o entidad, incluyendo en su caso, los beneficios obtenidos 

indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento 

de obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la 

indemnización correspondiente, en los términos de las disposiciones generales 

aplicables.  
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Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan 

ejecutado los actos o incurran en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, 

a los que por la naturaleza de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado 

tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los 

mismos.  

Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas 

físicas o morales privadas en los casos en que hayan participado y originen una 

responsabilidad.  

Artículo 116.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las 

disposiciones de esta Ley tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en 

cantidad líquida, sujetándose al procedimiento de ejecución que establece la 

legislación aplicable.  

Artículo 117.- Los ejecutores de gasto informarán a la autoridad competente cuando 

las infracciones a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los 

términos de la legislación penal.  

Artículo 118.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se 

impondrán y exigirán con independencia de las responsabilidades de carácter político, 

penal, administrativo o civil que, en su caso, lleguen a determinarse por las 

autoridades competentes.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006.  

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 

se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.  

TERCERO. Las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, serán aplicables durante dicho año en lo que 

no se contrapongan a esta Ley. Los destinos previstos para los ingresos excedentes a 

que se refieren las fracciones IV, incisos a) a d) y V, incisos a) a d), del artículo 19 de 

la Ley, serán aplicables a partir del ejercicio fiscal 2007, por lo que, durante el ejercicio 

fiscal 2006 serán aplicables los destinos señalados en los artículos 23-Bis, 24 y 25 del 

Decreto referido.  
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CUARTO. En tanto se expida el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, se continuará aplicando el Reglamento de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, así como las demás disposiciones 

vigentes en la materia, en lo que no se opongan a la presente Ley. Dicho reglamento 

deberá expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la publicación de 

la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación y se sujetará estrictamente a las 

disposiciones que esta Ley establece.  

QUINTO. El sistema de administración financiera federal y el sistema para el control 

presupuestario de los servicios personales a que se refieren, respectivamente, los 

artículos 14 y 70 de la Ley, deberán concluir su implantación a más tardar en el 

ejercicio fiscal 2007.  

SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias deberá concluir la implantación del sistema 

de evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 111 de la Ley, a más tardar 

en el ejercicio fiscal 2008. Este sistema deberá incluir mecanismos de participación de 

la Cámara de Diputados, a través de sus Comisiones Ordinarias, coordinadas por la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Para los efectos de este artículo, la 

Secretaría deberá presentar a la Cámara su propuesta del sistema de evaluación del 

desempeño a más tardar en marzo de 2007. La Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública entregará sus observaciones a la propuesta a más tardar en junio de 2007, 

para lo cual realizará consultas con las distintas Comisiones ordinarias de la Cámara.  

SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá realizar los 

ajustes necesarios a los sistemas y registros de contabilidad a que se refiere el Título 

Quinto de la Ley, con el objeto de que se implante a más tardar en el ejercicio fiscal 

2007.  

OCTAVO. Las unidades de administración de los Poderes Legislativo y Judicial y de 

los entes autónomos, así como la Secretaría, deberán concluir la suscripción de los 

convenios de coordinación a que se refieren los artículos 13, 14, 70, 94, 95 y 98 de 

esta Ley, durante el ejercicio fiscal 2006.  

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
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Diputados: Ángel Heladio Aguirre Rivero (rúbrica), Presidente; Alejandro González 

Yáñez, Minerva Hernández Ramos, Guillermo Huízar Carranza, Jorge Antonio 

Kahwagi Macari (rúbrica), Luis Maldonado Venegas (rúbrica), José Adolfo Murat 

Macías (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), Luis Antonio Ramírez 

Pineda (rúbrica), Gabriela Ruiz del Rincón (rúbrica), secretarios; Francisco Xavier 

Alvarado Villazón, Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Clara Marina 

Brugada Molina, Javier Castelo Parada (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, 

Federico Döring Casar, José Ángel Ibáñez Montes (rúbrica), Gustavo Enrique Madero 

Muñoz (rúbrica), Raúl José Mejía González (rúbrica), Juan Francisco Molinar 

Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle 

Araiza (rúbrica), Óscar Pimentel González, José Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), 

Jorge Romero Romero, Francisco Xavier Salazar Díez de Sollano (rúbrica), María 

Esther de Jesús Scherman Leaño, Francisco Suárez Dávila (rúbrica), Víctor Suárez 

Carrera, José Isabel Trejo Reyes (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión turnó a la 

Comisión que suscribe, Trabajo y Previsión Social los siguientes expedientes para su 

estudio y dictamen:  

a) Iniciativas  

Iniciativa de decreto que adiciona un párrafo al artículo 74 de la Ley Federal del 

Trabajo, presentada por el Diputado Carmelo Enríquez Rosado del Partido de la 

Revolución Democrática, el 29 de abril de 2000.  

Iniciativa que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de 

fomentar el turismo nacional mediante los denominados "fines de semana largos", 

presentada por el Diputado Gumercindo Álvarez Sotelo, del Partido Acción Nacional, el 

19 de marzo de 2002.  

Iniciativa presentada el 12 de diciembre de 2002 por el Diputado Roberto Ruiz 

Ángeles, a nombre de integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 
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Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Acción Nacional, que 

reforma entre otros, el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo.  

Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, 

presentada por la Diputada Irma Figueroa Romero del Partido de la Revolución 

Democrática, el 6 de abril de 2004.  

Iniciativa que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, presentada por los 

Diputados Francisco Xavier López Mena y Sergio Álvarez Mata, del Partido Acción 

Nacional, el 28 de abril de 2005, misma que por disposición de la Mesa Directiva de la 

H. Cámara de Diputados fue también turnada a la Comisión de Turismo el 19 de mayo 

de 2005, para efectos de emitir opinión respecto de la misma.  

b) Excitativas  

Excitativa presentada por la Diputada Irma Figueroa Romero del Partido de la 

Revolución Democrática el 25 de noviembre de 2004 para que se dictamine la 

Iniciativa de decreto que adiciona un párrafo al artículo 74 de la Ley Federal del 

Trabajo, presentada por el Diputado Carmelo Enríquez Rosado del Partido de la 

Revolución Democrática, el 29 de abril de 2000.  

Excitativa presentada por la Dip. Irma Figueroa Romero del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática el 29 de noviembre de 2004, donde solicita el 

dictamen de las iniciativas presentadas el 29 de abril de 2000, el 19 de marzo de 2002, 

el 6 de abril de 2004, y la referente a la presentada por el Senador Benjamín Gallegos 

Soto en la Cámara de Senadores.  

c) Acuerdos legislativos  

Oficio remitido por el Congreso del Estado de Morelos el 11 de diciembre de 2001, que 

contiene acuerdo por el que se pronuncia a favor de la aprobación de la iniciativa 

presentada por el Diputado Carmelo Enríquez Rosado, del Partido de la Revolución 
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Democrática, que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, presentada el 

29 de abril de 2000.  

Oficio de fecha 30 de noviembre de 2004, por el que la Mesa Directiva de esta Cámara 

remite punto de acuerdo aprobado por la LV Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de México el 5 de octubre de 2004, mediante el cual resolvió solicitar al Congreso de 

la Unión opinión y avances de los trabajos legislativos de las comisiones federales 

respectivas en relación con las propuestas de ley presentadas los días 29 de abril de 

2000, 19 de marzo de 2002, 9 de diciembre de 2003 y 6 de abril de 2004, por tres 

Diputados Federales y un Senador de la República, sobre reformas a la Ley Federal 

del Trabajo, concretamente al artículo 74 de la misma, en los que se hace referencia a 

la necesidad de impulsar y promover en México los fines de semana largos.  

Oficio del Congreso del Estado de Quintana Roo, remitido el 15 de junio de 2005, que 

contiene el acuerdo mediante el cual exhorta al Congreso de la Unión a que informe 

de los avances de los trabajos legislativos de las comisiones federales respectivas, 

correspondientes a reformas el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de 

promover en México los "Fines de Semana Largos".  

Oficio del Congreso del Estado de Baja California Sur, remitido el 13 de julio de 2005, 

que contiene el acuerdo por el que no se adhiere a las propuestas de reforma al 

artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, presentadas en diversas fechas en las 

Cámaras del Congreso de la Unión.  

Oficio del Congreso del Estado de Tlaxcala, recibido el 8 de septiembre de 2005, que 

contiene el acuerdo por el que se pronuncia a favor de las iniciativas correspondientes 

a reformar el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo.  

d) Opinión  

Oficio de la Comisión de Turismo recibido el 6 de octubre de 2005, por el que se 

remite la opinión de la iniciativa con Proyecto de decreto por el que se modifica el 

artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo presentada por los Diputados Francisco 
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Xavier López Mena y Sergio Álvarez Mata, aprobada en el pleno de la comisión el 7 de 

septiembre del mismo año.  

CONSIDERACIONES  

Primera. Las cinco iniciativas tienen por objeto reformar el artículo 74 de la Ley 

Federal del Trabajo, para que cuatro de los nueve días de descanso obligatorio 

contemplados en este artículo puedan ser disfrutados junto con el fin de semana.  

La primera, segunda y cuarta iniciativas se refieren específicamente a considerar el 

traslado de los días de descanso obligatorio 5 de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo y 

20 de noviembre, al día lunes o viernes más próximo al día de la semana en que se 

celebre la fecha real.  

La tercera adiciona un párrafo al final del artículo para dar la oportunidad a los 

trabajadores y patrones de convenir que los días de descanso referidos, se disfruten 

otro día para ampliar los descansos semanales o mensuales.  

Por su parte, la quinta iniciativa traslada a un lunes específico del mes los días de 

descanso referidos.  

Los acuerdos emitidos por los Congresos Locales de Morelos, México, Tlaxcala y 

Quintana Roo, se pronuncian a favor de la creación de fines de semana largos, en 

tanto que el de Baja California Sur, se manifiesta en contra de la implementación de 

esta disposición en el marco legal.  

Segunda. Refieren las iniciativas que la implementación de los llamados fines de 

semana largos generaría por lo menos tres beneficios:  

En primer lugar, brindaría certeza a las familias mexicanas de que 

independientemente del día de la semana en el cual se registre el evento cívico motivo 

del descanso obligatorio, podrán tener seguros cuatro días de descanso acumulados a 
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cuatro fines de semana al año, y podrán planear la convivencia familiar, el descanso o 

la salida a cualquier destino turístico nacional o internacional.  

En segundo lugar, las empresas se verían beneficiadas por la eliminación de los 

llamados puentes que tienen lugar cuando el día festivo cae en jueves o en martes, o 

cuando los trabajadores se toman el día lunes alterando así la productividad de los 

centros laborales.  

En tercer lugar, se generaría una derrama económica adicional por la activación del 

turismo interno en los diferentes destinos turísticos nacionales e internacionales, al 

saber por ley, los fines de semana específicos que se pueden tomar como largos 

durante el año para vacacionar.  

Tercera. Estudios de la Secretaría de Turismo (SECTUR), estiman que el hecho de 

aprobar la creación de "Fines de Semana Largos" impactaría diversos sectores con 

diversos efectos, entre ellos, económicos y sociales.  

a) Efectos económicos:  

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI), la composición del Producto Interno Bruto (PIB) generado por el turismo es la 

siguiente:  

Con estos datos, la SECTUR estima que "un fin de semana largo" garantizaría una 

ocupación del 100% en los destinos turísticos del país y calcula la generación de 

ingresos adicionales por doscientos cincuenta millones de dólares, que acumulando 

los cuatro fines de semana largos propuestos, generarían un estimado de mil millones 

de dólares anuales de ingresos por este concepto.  

Por otro lado, la Asociación Mexicana de Parques Acuáticos y Balnearios, ha estimado 

que tan sólo en este sector, la demanda de visitantes crecería en un diez por ciento 

(10%) anual, sobre la base de 80 millones de visitantes hoy recibidos.  
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b) Efectos sociales:  

Otro estudio realizado por la Secretaría de Turismo sobre la Cultura de Viajes de los 

Mexicanos encontró que en dos de cada tres casos el sesenta y siete por ciento (67%) 

de las personas entrevistadas afirman que acostumbran viajar con la familia, siendo 

hasta otro trece por ciento (13%) quien lo hace con su cónyuge y cinco por ciento (5%) 

más con sus padres. Estas cifras arrojan como resultado un ochenta y cinco por ciento 

(85%) de los consultados que acostumbran viajar con miembros de su núcleo familiar 

próximo.  

También se identificó que el noventa por ciento (90%) de los entrevistados está de 

acuerdo con la idea de que las personas viajan con la intención de convivir con la 

familia.  

Cuarta. Los Congresos de los Estados de Morelos, México, Quintana Roo y Tlaxcala 

se pronuncian a favor de la implementación de la iniciativa y presentan cifras y 

argumentos similares a los referidos por la Secretaría de Turismo, en tanto que el 

Congreso del Estado de Baja California Sur sólo se pronuncia en contra de las 

modificaciones sin presentar argumentos que desvirtúen la propuesta de reforma.  

Quinta. No obstante tres de las cinco iniciativas presentadas proponen el cambio de 

día de descanso al lunes o viernes más próximo a la fecha en que originalmente se 

conmemora la festividad correspondiente, tanto esta Comisión como su homóloga en 

materia de Turismo consideran que la modificación al artículo 74 de la Ley Federal del 

Trabajo debe ser realizada en los términos de la iniciativa presentada el 19 de mayo 

de 2005, es decir, el cinco de febrero se celebraría el primer lunes del mes; el 

veintiuno de marzo se celebraría el tercer lunes del mes de marzo; el primero de mayo 

el primer lunes de dicho mes, y el 20 de noviembre el tercer lunes de ese mes.  

Esta consideración se debe a que muchos trabajadores laboran los días sábado, por lo 

que de trasladarse el día festivo al viernes más próximo, no se cumpliría el objetivo de 

tener un fin de semana largo ni se resolvería el problema de los puentes, y seguiría 
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propiciando el rompimiento de la convivencia familiar al tener el día viernes libre y 

tener que presentarse a trabajar el día sábado.  

Por otro lado, por cuestiones de técnica legislativa, se considera que es directamente 

en la ley donde se deben especificar los días destinados a este descanso y el motivo 

por el cual se considera de descanso obligatorio aún cuando no sea el día calendario 

correspondiente, independientemente de la celebración cívica que los centros de 

trabajo o escolares destinen a tal efecto, para de esta forma evitar que los 

trabajadores tengan que buscar la comunicación que, de acuerdo con alguna de las 

iniciativas, estaría en obligación de expedir cada año la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social. Así, la ley tiene efectos generales directos y se evita tanto la 

incertidumbre y los trámites burocráticos, como la dificultad de conocer, y poder 

planear rápidamente los días de descanso en cualquiera de los casos que se citan en 

la consideración segunda de este dictamen.  

En la discusión del dictamen los diputados aprobaron no modificar la Fracción IV, por 

la trascendencia que representa el 1 de mayo en el mundo laboral Nacional e 

Internacional.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO.  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar 

como sigue:  

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:  

I. El 1o. de enero;  

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero;  
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III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo;  

IV. El 1o. de mayo;  

V. El 16 de septiembre;  

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre;  

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 

Poder Ejecutivo Federal;  

VIII. El 25 de diciembre; y  

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de 

elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.  

TRANSITORIOS  

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Por la conmemoración del Bicentenario en el año 2006 del Natalicio de Don 

Benito Juárez García, Benemérito de las Américas, la fracción III, tendrá vigencia a 

partir del año 2007.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a los ocho días del mes de 

diciembre del año dos mil cinco.  

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez 

(rúbrica), secretaria; Graciela Larios Rivas (rúbrica), secretaria; María del Carmen 

Mendoza Flores, secretaria; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), secretario; Agustín 

Rodríguez Fuentes, secretario; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo Aréchiga 

Santamaría (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez (rúbrica en contra), Francisco Javier Carrillo 
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Soberón, Marko Antonio Cortés Mendoza, Tomás Cruz Martínez, Blanca Eppen 

Canales, Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Pablo Franco Hernández (rúbrica), Marco 

Antonio García Ayala, José García Ortiz, Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Víctor 

Flores Morales (rúbrica), Salvador Márquez Lozornio (rúbrica), Carlos Mireles Morales 

(rúbrica), Armando Neyra Chávez (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Pablo 

Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pérez Medina, Sergio Arturo Posadas Lara, José Felipe 

Puelles Espina (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha, Margarita Zavala Gómez del 

Campo (rúbrica).  

 

   

   

 

 

 



COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

Diciembre  6, de 2005 

 

Honorable Asamblea  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Senadores Javier Corral Jurado, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; César Raúl Ojeda Zubieta, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y Manuel 
Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentaron ante la Comisión la Iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.   

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes 
señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma 
realizaron los miembros de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el presente: 

 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

 

1.- En fecha 4 de noviembre de 2005, los Senadores Javier Corral Jurado, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; César Raúl Ojeda 
Zubieta, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y Manuel Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentaron Iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de 
Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa 
en comento para su estudio y dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de 
Hacienda y Crédito Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con 
base en el siguiente:  

 
RESULTANDO 

 

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión estiman procedente 
puntualizar la Iniciativa presentada por los Senadores Javier Corral Jurado, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; César Raúl Ojeda 
Zubieta, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y Manuel Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, que a la letra señala: 

“Exposición de motivos 
 
El cine nacional es expresión y reflejo de la identidad e idiosincrasia de 
los mexicanos y vehículo de comunicación artística y educativa. 

La industria cinematográfica nacional, por su sentido social, es una 
actividad cultural de primer orden para los mexicanos y es asimismo 
una actividad industrial que produce una importante derrama 
económica al país, así como una fuente significativa generadora de 
empleos directos e indirectos. 

El organismo público descentralizado Instituto Mexicano de 
Cinematografía, coordinado por el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, en el marco de sus posibilidades presupuestales, ha venido 
realizando esfuerzos para impulsar, fortalecer, promover y coordinar la 
actividad cinematográfica nacional en el contexto de una realidad 
económica difícil y de una ardua competencia frente al cine extranjero, 
que no ha sido favorable para el país. 

En particular, el sector producción de la industria cinematográfica 
nacional, enfrenta en la actualidad una grave crisis de carácter 
económico, debido entre otros factores, a la insuficiencia de los 
recursos financieros, a la falta de inversión productiva y a inequidades 
del mercado, que han propiciado una injusta distribución de los 
ingresos en taquilla, derivados de esa industria. 
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En este mismo sentido, el capital privado nacional observa con 
desaliento un mercado potencialmente rico en oportunidades que no 
ofrece incentivos fiscales como en las industrias similares en el 
extranjero. 

A pesar del esfuerzo realizado por el Ejecutivo Federal, hasta la fecha, 
han resultado insuficientes las aportaciones fiscales que se canalizan al 
sector, por medio del Instituto Mexicano de Cinematografía, del Fondo 
para la Producción Cinematográfica de Calidad y del Fondo de 
Inversión y Estímulos al Cine. 

No obstante, se tiene registro de que las referidas aportaciones fiscales 
federales, se recuperan vía pago de contribuciones por parte de los 
contribuyentes que integran la cadena productiva de la industria 
cinematográfica. 

Aun con tales limitantes, la participación de las películas apoyadas por 
dichos fondos, en eventos de competencia, ha sido altamente 
satisfactoria al haber obtenido un sin numero de premios nacionales e 
internacionales, contribuyendo así al enaltecimiento y difusión de la 
cultura nacional en todo el orbe. 

En términos de la Ley Federal de Cinematografía, corresponde al 
Poder Ejecutivo Federal promover la producción, distribución, 
comercialización y exhibición de películas, procurando siempre el 
estudio y atención de los asuntos relativos a la integración, fomento y 
desarrollo de la industria cinematográfica nacional. 

Asimismo, en términos de dicho ordenamiento legal, las empresas que 
promuevan la producción de películas nacionales deberán contar con 
los estímulos e incentivos fiscales, que establezca el Honorable 
Congreso de la Unión.  

Ante dicha circunstancia, el H Congreso de la Unión mediante reforma 
que se publicó en el Diario Oficial de la federación con fecha 1 de 
diciembre de 2004 incorporó un artículo 226 a la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, por virtud del cual se otorgaba un estímulo fiscal a los 
inversionistas en películas cinematográficas, equivalente al 3% del 
Impuesto sobre la Renta a su cargo. 

No obstante que dicha adición a la Ley del impuesto sobre la Renta 
recogió la voluntad unánime de las cámaras del Congreso y recibió el 
beneplácito de amplios sectores sociales que vieron en ella un paso 
fundamental para recuperar el papel del Estado en el fomento de la 
cultura nacional, el nuevo artículo 226 ha presentado problemas entre 
la comunidad cinematográfica y los potenciales inversionistas, debido a 
un alargamiento indebido de sus reglas de operación y luego a una 
sinuosa interpretación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, situación que hasta la fecha no ha favorecido su aplicación.  
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Con la finalidad de no hacer nugatorios los fines que perseguía la 
citada reforma, consistentes básicamente en apoyar e impulsar la 
producción cinematográfica nacional, se emite el siguiente: 

DECRETO por el que reforma el artículo 226 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes, 
personas físicas y morales, con independencia de la actividad que 
desempeñen, que lleven a cabo proyectos de inversión en la 
producción de películas nacionales, incluyendo a quienes sólo realicen 
aportaciones de recursos a los productores de dichas películas. 

Este estímulo fiscal consiste en acreditar el 10% sobre el Impuesto 
Sobre la Renta que el contribuyente cause en el ejercicio. 

Para efectos de determinar el Impuesto Sobre la Renta al que se le 
aplicará el 10%, se tomará como base la utilidad fiscal del ejercicio, es 
decir, no se considerarán las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios 
anteriores que sean disminuidas de la utilidad fiscal. 

El importe que se acredite deberá ser invertido en la producción de 
películas nacionales durante los tres ejercicios siguientes. 

En caso de que el contribuyente no efectúe la inversión del importe 
acreditado, o lo invierta parcialmente, en los ejercicios mencionados en 
el párrafo inmediato anterior, se deberá enterar a las autoridades 
fiscales el importe no invertido con sus respectivos recargos y 
actualizaciones, a mas tardar en la fecha en que se presente la 
declaración del ejercicio que corresponda. 

El monto del estímulo fiscal que se determine, será acreditable contra 
el Impuesto Sobre la Renta que resulte a pagar en la declaración anual 
del ejercicio. 

El importe del estímulo que no pueda acreditarse total o parcialmente al 
Impuesto Sobre la Renta, podrá acreditarse en los diez ejercicios 
siguientes, hasta agotarlo. 

El importe del estímulo que se acredite no se considerará como ingreso 
acumulable para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

El Impuesto Sobre la Renta que se determine, después de aplicar el 
estímulo, será el que se acreditará contra el Impuesto al Activo del 
mismo ejercicio, y será el causado para determinar la diferencia que se 
podrá acreditar adicionalmente contra el Impuesto al Activo, en los 
términos del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo. 
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El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los contribuyentes 
aspirantes al mismo será hasta de 500 millones de pesos cada año. 

Se considerará como proyectos de inversión en la producción de 
películas nacionales, los gastos en territorio nacional, destinados 
específicamente a la realización de una película cinematográfica a 
través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización 
cinematográfica, así como los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para dicho objeto. 

Se entenderá por producción cinematográfica nacional, las películas 
que hayan sido realizadas por personas físicas o morales mexicanas, o 
bien, en el marco de los acuerdos internacionales o de los convenios 
de coproducción suscritos por el gobierno mexicano, con otros países u 
organismos internacionales.  

Corresponderá a los Comités Técnicos del Fondo de Inversión y 
Estímulos al Cine y del Fondo para la Producción Cinematográfica de 
Calidad, en términos de sus respectivas competencias y en base a sus 
reglas de operación e indicadores de gestión y evaluación, la 
autorización de los proyectos de inversión productiva para la 
producción de películas cinematográficas nacionales; así como los 
requisitos y trámites que deberán cumplir los interesados para hacerse 
merecedores al estímulo fiscal.  

Los Comités Técnicos referidos estarán obligados a publicar dentro de 
los meses de julio y enero de cada año, un informe que contenga los 
montos destinados durante el primero y segundo semestre del ejercicio 
fiscal respectivo,así como las personas beneficiadas con el 
otorgamiento del estímulo fiscal y los proyectos de producción 
cinematográficas nacional objeto de dicho estímulo.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejercicio de sus 
facultades, vigilará la correcta aplicación del estímulo fiscal y el 
adecuado uso por parte de los beneficiarios del mismo, con base en lo 
previsto en las reglas de operación e indicadores de gestión y 
evaluación de los respectivos fideicomisos. 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

 
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa 
presentada por los Senadores Javier Corral Jurado, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; César Raúl Ojeda Zubieta, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, y Manuel 
Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedente las consideraciones que 
señala la Iniciativa presentada por los Senadores Javier Corral Jurado, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; César Raúl Ojeda 
Zubieta, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, y Manuel Bartlett Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, enviada a esta Soberanía. 
 

En efecto, esta Colegisladora coincide plenamente con el objeto de la 
Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 226 de la  Ley 
del Impuesto sobre la Renta, en virtud de que el sector producción de la 
industria cinematográfica nacional, enfrenta en la actualidad una grave 
crisis de carácter económico, debido entre otros factores, a la insuficiencia 
de los recursos financieros, a la falta de inversión productiva y a 
inequidades del mercado, que han propiciado una injusta distribución de 
los ingresos en taquilla, derivados de esa industria. 

Cabe mencionar que a pesar del esfuerzo realizado por el Ejecutivo 
Federal, hasta la fecha, han resultado insuficientes las aportaciones 
fiscales que se canalizan al sector, por medio del Instituto Mexicano de 
Cinematografía, del Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad 
y del Fondo de Inversión y Estímulos al Cine, por lo que en términos de 
dicho ordenamiento legal, las empresas que promuevan la producción de 
películas nacionales deben contar con los estímulos e incentivos fiscales, 
que establezca el Honorable Congreso de la Unión.  

En tal virtud, con la Iniciativa que se dictamina, se pretende el 
enaltecimiento y difusión de la cultura nacional en todo el mundo, con el 
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objeto de recuperar el papel del Estado en el fomento de la cultura 
nacional, solventando los problemas entre la comunidad cinematográfica y 
los potenciales inversionistas, debido a un alargamiento indebido de sus 
reglas de operación y luego a una complicada interpretación por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, situación que hasta la fecha 
no ha favorecido su aplicación en la producción cinematográfica nacional. 

TERCERA.- Esta Comisión estima conveniente reformar el artículo 226 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de mejorar el estímulo 
fiscal por proyectos de inversión productiva en la producción 
Cinematográfica nacional.  

Para ello, se propone acreditar el 3% del impuesto sobre la 
renta que se cause en el ejercicio por las inversiones en la producción 
cinematográfica nacional, así como modificar el 
mes dentro del cual los Comités Técnicos están obligados a publicar el 
informe del segundo semestre de cada ejercicio fiscal. 
 
En este sentido, esta Dictaminadora considera oportuno reformar el 
artículo citado en los siguientes términos: 

“Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas o morales, 
con independencia de la actividad que desempeñen, por los proyectos de 
inversión productiva que realicen en el ejercicio fiscal correspondiente, 
consistente en acreditar el 3% del Impuesto sobre la Renta, que se cause en el 
ejercicio por  las inversiones en la producción cinematográfica nacional. 
 
El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del mismo no 
excederá de la cantidad de 500 millones de pesos anual. 
 
Se considerará como proyectos de inversión productiva en la producción 
cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas 
específicamente a la realización de una película cinematográfica a través de un 
proceso en el que se conjugan la creación y realización cinematográfica, así 
como los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para dicho 
objeto. 
 
Se entenderá por producción cinematográfica nacional, las películas que hayan 
sido realizadas por personas físicas o morales mexicanas, o bien, en el marco 
de los acuerdos internacionales o de los convenios de coproducción suscritos 
por el gobierno mexicano, con otros países u organismos internacionales. 
 
Corresponderá a los Comités Técnicos del Fondo de Inversión y Estímulos al 
Cine y del Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad, en términos 
de sus respectivas competencias y en base a sus reglas de operación e 
indicadores de gestión y evaluación, con la participación que corresponda a la 
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Secretaría de la Función Pública, la autorización de los proyectos de inversión 
productiva para la producción de películas cinematográficas nacionales; así 
como los requisitos y trámites que deberán cumplir los interesados para 
hacerse merecedores al estímulo fiscal. 
 
Los Comités Técnicos referidos estarán obligados a publicar dentro de los 
meses de julio y enero de cada año, un informe que contenga los montos 
erogados durante el primero y segundo semestre del ejercicio fiscal respectivo, 
según corresponda, así como las personas beneficiadas con el otorgamiento 
del estímulo fiscal y los proyectos en la producción cinematográfica nacional 
objeto de dicho estímulo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejercicio de sus facultades, 
verificará el correcto uso del estímulo fiscal. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la Renta entrará en vigor a 
partir del 1 de enero de 2007.” 

 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. 
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 226 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 226 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en la forma siguiente: 
 
 
Artículo 226. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas o morales, 
con independencia de la actividad que desempeñen, por los proyectos de 
inversión productiva que realicen en el ejercicio fiscal correspondiente, 
consistente en acreditar el 3% del Impuesto sobre la Renta, que se cause 
en el ejercicio por las inversiones en la producción cinematográfica 
nacional. 
 
El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del mismo no 
excederá de la cantidad de 500 millones de pesos anual. 
 
Se considerará como proyectos de inversión productiva en la producción 
cinematográfica nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas 
específicamente a la realización de una película cinematográfica a través 
de un proceso en el que se conjugan la creación y realización 
cinematográfica, así como los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para dicho objeto. 
 
Se entenderá por producción cinematográfica nacional, las películas que 
hayan sido realizadas por personas físicas o morales mexicanas, o bien, 
en el marco de los acuerdos internacionales o de los convenios de 
coproducción suscritos por el gobierno mexicano, con otros países u 
organismos internacionales. 
 
Corresponderá a los Comités Técnicos del Fondo de Inversión y Estímulos 
al Cine y del Fondo para la Producción Cinematográfica de Calidad, en 
términos de sus respectivas competencias y en base a sus reglas de 
operación e indicadores de gestión y evaluación, con la participación que 
corresponda a la Secretaría de la Función Pública, la autorización de los 
proyectos de inversión productiva para la producción de películas 
cinematográficas nacionales; así como los requisitos y trámites que 
deberán cumplir los interesados para hacerse merecedores al estímulo 
fiscal. 
 
Los Comités Técnicos referidos estarán obligados a publicar dentro de los 
meses de julio y enero de cada año, un informe que contenga los montos 
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erogados durante el primero y segundo semestre del ejercicio fiscal 
respectivo, según corresponda, así como las personas beneficiadas con el 
otorgamiento del estímulo fiscal y los proyectos en la producción 
cinematográfica nacional objeto de dicho estímulo. 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ejercicio de sus 
facultades, verificará el correcto uso del estímulo fiscal. 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente  Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2006. 
 
 
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 6 de diciembre  de 
2005. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1903-III, martes 13 de diciembre de 2005.  
 

   

DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE LEY FEDERAL 

AGRARIA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45 numeral 6, 

incisos "E" y "F" de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, y demás relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; la Comisión 

de Reforma Agraria, somete a la consideración de esta H. Asamblea el presente 

Dictamen, bajo los siguientes:  

I. ANTECEDENTES  

1.- En sesión del pleno de la Cámara de Diputados celebrada el día 30 de marzo de 

2005, el Diputado Teófilo Manuel García Corpus, a nombre de diputados integrantes 

de la Comisión de Reforma Agraria, presentó la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por 

el que se expide la Ley Federal Agraria".  

La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en la misma fecha 

turnó a la Comisión de Reforma Agraria la iniciativa mencionada para la elaboración 

del dictamen respectivo.  

Posteriormente, el día 21 de abril de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados modificó el trámite dictado, por lo que ordenó, además, la 

opinión de la Comisión de Desarrollo Rural.  

El día 13 de julio de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, volvió a modificar el trámite dictado a la iniciativa referida, el que quedó 

como sigue: "Túrnese a la Comisión de Reforma Agraria, con opinión de las 

Comisiones de Desarrollo Rural y de Asuntos Indígenas".  

2.- En sesión del Pleno de la Cámara de Diputados celebrada el día 14 de abril de 

2005, la Diputada María Hilaria Domínguez Arvizu, a nombre de diputados integrantes 

de diversos grupos parlamentarios, presentó la "Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria"; misma que esta 
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Comisión ha determinado tomar en cuenta para el análisis y enriquecimiento del 

presente dictamen, toda vez que su contenido y propuestas, como se verá más 

adelante, redundan en la mejora de las dos iniciativas que se dictaminan.  

3.- En sesión del Pleno de la Cámara de Diputados celebrada el día 21 de abril de 

2005, el Diputado Teófilo Manuel García Corpus, del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó la "Iniciativa que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de La Ley Agraria".  

La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno esta iniciativa a 

la Comisión de Reforma Agraria, para su dictamen el 28 de abril de 2005.  

El día 6 de julio de 2005, en sesión ordinaria de la Comisión de Reforma Agraria, el 

Diputado Presidente presentó ante el pleno de la Comisión para efectos de estudio, 

análisis y dictamen las tres iniciativas que se han relacionado.  

4. En reunión de trabajo de la Junta Directiva de la Comisión de Reforma Agraria de 

fecha 26 de abril de 2005, se acordó el procedimiento para el estudio, análisis y 

dictamen de las iniciativas, destacándose la integración de un grupo técnico mixto de 

análisis, revisión e integración de las propuestas para la actualización del marco 

jurídico agrario, el que quedó conformado, por parte de la Comisión, de tres personas 

del Partido Revolucionario Institucional, dos del Partido Acción Nacional, una del 

Partido de la Revolución Democrática, tres del Centro de Estudios para el Desarrollo 

Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, así como por nueve personas 

representantes del Consejo Nacional Consultivo del Sector Agrario (CONACOSA), 

bajo la coordinación general de la Presidencia de la Comisión a través de la Secretaría 

Técnica.  

5. En reunión de trabajo de la Junta Directiva de la Comisión de Reforma Agraria de 

fecha 12 de mayo de 2005, el Presidente de la Comisión informó de la constitución de 

un grupo técnico mixto de análisis, revisión e integración de las propuestas para la 

actualización del marco jurídico agrario, y del plan de trabajo.  

6. El grupo técnico, en el que participaron representantes del sector público agrario, de 

los tribunales agrarios, de las organizaciones campesinas sociales y privadas, 

investigadores, especialistas y técnicos en la materia; emprendió un intenso programa 
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de trabajo que incluyó reuniones de estudio, análisis, discusión e integración de 

propuestas de 12 de mayo al 16 de agosto de 2005.  

7. El día 8 de septiembre de 2005, en la sesión ordinaria de la Comisión de Reforma 

Agraria, se tomó el acuerdo de crear una subcomisión plural encargada de elaborar el 

presente dictamen, para someterlo posteriormente al pleno de dicha Comisión. La 

subcomisión quedó integrada por siete miembros, tres del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, dos del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional, uno del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y uno 

del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

8. Con fecha 9 de septiembre de 2005, la Comisión de Reforma Agraria turnó el 

anteproyecto de dictamen (documento a discusión elaborado a nivel del grupo técnico) 

a las Comisiones de Desarrollo Rural y de Asuntos Indígenas para efectos de 

dictamen y, en su caso, de opinión. Asimismo y sin que en este caso tengan turno 

para opinión, se les solicitó a las Comisiones de Agricultura y Ganadería y Especial 

para el Campo. En ninguno de los casos la Comisión de Reforma Agraria recibió 

respuesta oficial a este respecto.  

9. En fecha 25 y 27 de octubre y 3 de noviembre de 2005 sesionó la subcomisión de 

dictamen. Analizó, realizó observaciones, intercambió opiniones, eliminó y agregó lo 

que consideró procedente para finalmente elaborar y aprobar el proyecto de dictamen.  

10. En sesión de fecha 23 de noviembre de 2005, fue sometido al pleno de la 

Comisión de Reforma Agraria el dictamen, el cual fue aprobado en lo general. Acto 

seguido se declaró en sesión permanente la Comisión para analizar las reservas que 

diputados integrantes hicieron a artículos en lo particular. Las reservas fueron 

analizadas y desahogadas durante la continuación de esta sesión los días 30 de 

noviembre, 6 y 7 de diciembre de 2005, siendo en esta última fecha aprobada la 

redacción definitiva de todo el articulado del dictamen, incluidas las modificaciones 

derivadas de las reservas.  

11. La Cámara de Senadores, con fechas 15 de diciembre de 2001, 14 de diciembre 

de 2004 y 26 de abril de 2005 había turnado, para efectos constitucionales a la 

Cámara de Diputados, entre otras, tres minutas que contienen reformas y adiciones a 

la Ley Agraria:  
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a) Minuta con proyecto de Decreto de reformas a los artículos 134, 136, 139, 140, 141, 

142 y 143, y se intercambian en su orden la ubicación de los vigentes 145 y 146 del 

Título Séptimo de la Ley Agraria, de fecha 15 de diciembre del año 2001.  

b) Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

artículos de la Ley Agraria de fecha 14 de diciembre del año 2004.  

c) Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios de 

fecha 26 de abril del año 2005.  

Estas minutas fueron aprobadas por la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de 

Diputados e integradas en sus contenidos al presente dictamen.  

II. ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS  

Las principales propuestas que se identifican en las iniciativas descritas en 

antecedentes son:  

1. "Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley Federal Agraria".  

a) Incluye normas que organizan el patrimonio de familia, sobre la base de que será 

inalienable y no estará sujeto a embargo ni gravamen alguno, salvo el caso de que se 

demuestre la conveniencia de enajenarlo o reducirlo.  

Conforme a la propuesta, los ejidatarios y comuneros podrán acudir voluntariamente a 

los Tribunales Agrarios para que sus derechos se declaren patrimonio de la familia, 

designando los bienes que deban constituirlo, dicha declaración no transfiere la 

titularidad de los derechos sobre los bienes que a él quedan afectos.  

b) Prevé la creación de un Fondo de Tierras, con un carácter estratégico, por lo que 

inducirá la reconversión productiva de terrenos de agostadero susceptibles de cultivo 

para ampliar la frontera agrícola, debiendo darse su aplicación en el marco de 

proyectos productivos regionales definidos en los Consejos Distritales de Desarrollo 

Rural Sustentable. Además, la transmisión de tierras del fondo será a título oneroso y 

de acuerdo con las condiciones socioeconómicas de sus beneficiarios, con lo que no 

se incurre en acciones paternalistas del Estado. Sus recursos podrán, también, 

destinarse al apoyo de mujeres que deseen ejercer el derecho del tanto o que 

organizadas, pretendan ejecutar algún proyecto productivo que implique la adquisición 

de tierras; en otros casos podrá impulsar la compactación de áreas y reestructuración 
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de predios y parcelas para revertir el minifundio; o bien, apoyar la compra de tierras 

decomisadas al narcotráfico y entregadas a grupos de campesinos pero que a la 

postre el Estado acabó perdiendo en los tribunales; en otros casos, incluso, podrá 

resolver conflictos sociales.  

c) Se impone la obligación a los propietarios rurales de mantener la tierra en 

explotación, recogiendo el principio del interés por la producción. Se establece la 

obligación de las sociedades mercantiles y civiles agrarias de mantener la tierra en 

explotación, con el evidente propósito de evitar que la integración de este tipo de figura 

asociativa se convierta en una forma de ocultar la titularidad de la propiedad y la 

proliferación de grandes latifundios improductivos.  

d) La iniciativa crea un procedimiento especial al que los ejidos y comunidades que así 

lo deseen podrán acogerse con la finalidad de que sus propiedades sean declaradas 

tierras indígenas por parte de los Tribunales Agrarios, para cuyo efecto se contempla 

la definición de pueblos, comunidades y tierras indígenas, señalando como requisito el 

que se trate de una posesión permanente del pueblo o comunidad en relación con su 

cultura.  

Este sentido de protección implica que se asigne a las tierras el carácter de 

inembargables, imprescriptibles e inalienables y se otorga seguridad jurídica mediante 

el respeto a los medios de transmisión de estas tierras, reconociendo sus sistemas 

normativos, usos y costumbres. Además, se fijan restricciones a las actividades de 

terceras personas en las tierras que entrañen valores culturales.  

Tratándose del aprovechamiento de estas tierras y de sus recursos naturales, la 

iniciativa dispone que se podrán llevar a cabo por los propios pueblos o por terceros si 

se cuenta con su consentimiento previo, y cuando se trate de la explotación de 

recursos reservada al Estado, antes de proceder a dicha explotación, se deberá 

procurar la aceptación previa del pueblo o comunidad de que se trate, y en su caso, se 

deberá llegar a un acuerdo sobre los beneficios que reportará la explotación, las 

medidas para evitar daños al medio ambiente y a la cultura indígena.  

e) Se definen a las sociedades rurales con personalidad jurídica, dentro de las que se 

incluye a la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, y se establece que las 

organizaciones campesinas deberán regirse bajo los principios de: adhesión voluntaria 
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y abierta; gestión democrática de los socios y participación económica de los mismos; 

autonomía e independencia; implantación de procesos de educación, formación e 

información; promoción de la cooperación entre organizaciones; demostración de 

interés por la comunidad; respeto a las creencias religiosas y políticas y promoción de 

la cultura ecológica.  

f) Propone la modernización de la figura de la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer 

(UAIM), se le dota de personalidad jurídica propia, como una sociedad rural de género; 

definiéndose sus requisitos de constitución, objeto, alcances y posibilidades de 

integración en una figura asociativa de carácter regional y segundo nivel denominada 

Unión de Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer.  

g) Fortalece la organización interna del ejido. Consigna que la Asamblea del núcleo 

agrario se encargará de la recepción, discusión, modificación y aprobación, en su 

caso, de los informes, cuentas, balances y aplicación de los recursos económicos del 

Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia. En lo referente a las funciones de los 

órganos de representación, se adiciona una fracción que permite al Comisariado 

realizar actos de carácter general para alcanzar los objetivos del núcleo agrario y 

conocer de los asuntos que le sean expuestos.  

Además, la iniciativa clarifica lo referente al procedimiento del cambio integrantes de 

los órganos internos en caso de que el Comisariado Ejidal no convoque a la asamblea 

respectiva, otorgándose el derecho de convocar al Consejo de Vigilancia y a la 

Procuraduría Agraria, mediante la solicitud que le hagan al menos veinte ejidatarios o 

el veinte por ciento de éstos y en su defecto, de oficio.  

h) Incluye disposiciones sobre el arrendamiento de tierras.  

i) Considera que las actividades realizadas en terrenos de los ejidos y comunidades 

deberán beneficiar directamente a los dueños de la tierra. Se establece que las áreas 

de uso común aportadas a sociedades mercantiles son inembargables, por lo cual sólo 

puede aportarse a éstas el derecho de usufructo. Además prohíbe asignar parcelas en 

zonas de reforestación o en áreas que hallan sido taladas o destruidas por el fuego.  

j) Se norma que la expropiación de tierras procederá siempre y cuando se demuestre 

fehacientemente el interés general de la Nación y la inviabilidad de las opciones de 
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asociación para la aportación de tierras del ejido o la comunidad al proyecto de que se 

trate.  

k) Define la calidad de los posesionarios, señalándose que son aquellos mexicanos 

mayores de edad, o de cualquier edad si tienen familia a su cargo, que trabajan tierras 

parceladas del núcleo agrario y que han sido reconocidos como tales por la asamblea 

ejidal o por el Tribunal Agrario.  

l) Regula y apoya la pequeña propiedad parvifundista, entendiendo como tal la de 

aquéllos campesinos que tienen menos de diez hectáreas.  

m) La iniciativa propone que las sociedades propietarias no puedan tener en propiedad 

tierras en mayor extensión a siete mil quinientas hectáreas, a lo que se aúna que 

deben estar en explotación.  

n) Homogeniza y actualiza los criterios y parámetros que definen la dimensión de la 

propiedad privada, pues incluye cultivos que hoy ocupan superficies mínimas, como es 

el henequén, el hule, el cacao o la vainilla y se dejan fuera otros que ahora tienen 

mayor importancia, como las hortalizas o los cultivos agroindustriales. En este tema, 

establece la obligación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, de hacer públicos los coeficientes de agostadero.  

o) Plantea otorgar a la Procuraduría Agraria independencia plena, lo que implica se 

convierta en un organismo descentralizado con autonomía operativa, presupuestal, 

técnica y administrativa. Así mismo, se propone que esta institución cuente con una 

Junta de Gobierno como órgano colegiado de máxima autoridad.  

2.- Por otra parte, la "Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona 

diversas disposiciones de la Ley Agraria" presentada por la Diputada Federal María 

Hilaria Domínguez Arvizu, cuyos contenidos ha tomado en cuenta esta Comisión para 

el presente dictamen, dada su relevancia, contiene los siguientes aspectos principales:  

a) Se adiciona la obligación para el Ejecutivo Federal de promover toda clase de 

servicios para el sector rural, y no sólo actividades productivas o acciones sociales. 

También, que las organizaciones de campesinos, pueblos y comunidades indígenas 

podrán hacer propuestas para el uso sustentable de los recursos del medio rural. Este 

nuevo esquema institucional se enfoca en políticas públicas que atiendan el reto de 

abrir mercados y enfrentar la competencia, mediante investigación, información, 
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capacitación, comercialización, financiamiento y circulación de la tierra, para revitalizar 

los sectores estratégicos de la estructura agraria.  

b) Introduce la posible participación de terceros en asociaciones con fines productivos. 

Igualmente, dispone la estrecha participación de los sistemas de investigación y 

capacitación en el desarrollo rural, bajo el criterio de sustentabilidad; y la acción del 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal en el desarrollo de actividades productivas en 

ejidos y comunidades.  

c) Precisa los aspectos mínimos que deberán contener los reglamentos internos y 

estatutos comunales de los núcleos agrarios, señalando que no podrá contener 

disposiciones contrarias a los derechos fundamentales y a las garantías individuales 

previstas en la Carta Magna.  

d) Adiciona un artículo con el propósito de definir quiénes tienen el carácter de 

posesionarios, subrayando que para tener tal calidad, ésta debe ser reconocida por la 

asamblea del núcleo, o el tribunal agrario.  

e) Establece el mínimo de requisitos que han de satisfacer los avecindados del ejido 

para considerarse tales, negándose esa calidad a los asentados en forma irregular en 

los terrenos ejidales. Se faculta en el Reglamento Interior del ejido para precisar aun 

más dichas características.  

f) En materia de sucesión de los derechos agrarios, se incorporan, como parte del 

patrimonio del ejidatario y por tanto susceptible de heredarse, los derechos de aguas y 

sobre bienes de uso común, y no sólo los que tiene sobre la tierra. Se precisa la 

indivisibilidad de la parcela para evitar la pulverización de las tierras. Se incorpora la 

disposición de que, cuando el ejidatario sea titular de dos o más derechos agrarios, 

podrá formular lista de sucesión por cada uno de ellos.  

Se pretende garantizar la seguridad de los acreedores alimentarios de los sujetos 

agrarios. De este modo, cuando resulten dos o más personas con derecho a heredar, 

se preferirá a quien acepte cumplir con la obligación alimentaria, y si ninguno la 

acepta, el tribunal agrario dispondrá la venta en subasta pública de los derechos 

ejidales, atribuyendo el producto a los acreedores alimentarios.  
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De igual manera adiciona un artículo que impone la obligación al adjudicatario de 

derechos sucesorios, de responder proporcionalmente con el producto de la parcela, 

de las obligaciones alimentarias del de cujus.  

g) Se faculta a la asamblea, órgano máximo del núcleo agrario, para que pueda 

conocer del allanamiento o desistimiento de un juicio o la aprobación de un convenio 

judicial que afecte el interés colectivo.  

h) Aborda el problema que se había venido presentando en la conclusión del régimen 

ejidal. De este modo, cuando esta resolución se tome por la asamblea, y existan 

involucradas tierras de las comprendidas en los artículos 70, 71 y 72 de la ley vigente, 

se faculta al órgano máximo a otorgarlas en dominio pleno, de forma gratuita u 

onerosa.  

i) Incorpora un artículo en el que se faculta al 20 por ciento de los miembros del 

núcleo, a ejercer la representación sustituta cuando el Comisariado sea omiso en 

hacerlo.  

j) Se impone la obligación de reunir el 20 por ciento de integrantes del núcleo para 

demandar la nulidad de la elección de órganos de representación.  

k) Define a los contratos agrarios y se adiciona con la disposición que obliga a inscribir 

en el Registro Agrario Nacional todos aquellos que impliquen el uso de tierras ejidales 

por terceros.  

l) Adiciona un artículo con el objeto de precisar el derecho que tienen los sujetos 

agrarios a reclamar la restitución de parcelas, cuando son desposeídos de manera 

ilegal de ellas.  

m) Prohíbe también el parcelamiento en tierras donde existan yacimientos 

susceptibles de ser aprovechados en colectivo por el núcleo agrario y en donde 

existan asentamientos humanos irregulares.  

n) Regula lo relativo a permutas de parcelas. Se dispone que si éstas son entre 

ejidatarios de un mismo núcleo de población, no se requerirá la aprobación de la 

asamblea ni respetar derechos de preferencia. También se precisa que la permuta no 

trae consigo el cambio de calidad agraria de los permutantes.  

o) Prevé la posibilidad de que, en casos de urgencias específicas, el Ejecutivo Federal 

pueda decretar la ocupación temporal de tierras ejidales o comunales, cuando sea de 
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interés público satisfacer necesidades colectivas, mediante publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

p) Establece la exigencia de tener estatutos a las figuras asociativas previstas en el 

artículo 108, así como los requisitos que debe reunir su acta constitutiva. En este 

tema, se precisa que las comunidades también podrán formar parte de las uniones, 

señalando el objeto que perseguirán éstas, indicando que un solo núcleo agrario podrá 

participar en más de una unión, siempre y cuando los objetos de éstas no se opongan 

entre sí.  

q) Se da a la Procuraduría Agraria la posibilidad de intervenir en asuntos de materia 

diferente a la agraria, cuando se afecten bienes o derechos agrarios y dirimir, 

mediante el arbitraje, las controversias sometidas a su consideración. Además, 

estructura para esta institución un Consejo de Evaluación y Seguimiento, con 

participación de las organizaciones más representativas de los sectores social y 

privado, y servidores públicos de la Procuraduría.  

r) Propone la creación de un Libro Segundo compuesto por doscientos cuarenta y 

siete preceptos, divididos en 25 Capítulos, que se integran en cuatro Títulos.  

El Título Primero, denominado "De las definiciones, principios y reglas generales del 

juicio agrario", se integra por las definiciones y principios que norman los 

procedimientos en la materia, las reglas generales y competencia de los tribunales; 

define tanto a las partes que pueden intervenir en los juicios, como los temas relativos 

a la capacidad, personalidad, representación, medidas cautelares y la suspensión de 

los actos de autoridad.  

El Título Segundo, denominado "Del juicio agrario", establece la suplencia de los 

planteamientos de derecho; requisitos de la demanda; las formalidades y términos en 

los emplazamientos; mecanismos para practicar notificaciones; la contestación de la 

demanda; las reglas para el desarrollo de la audiencia, como las reglas para la 

presentación, admisión y valoración de las pruebas y los alegatos.  

El Título Tercero, denominado "De los medios alternativos de solución de conflictos", 

consagra las reglas a las que ha de sujetarse la conciliación y el arbitraje.  

Finalmente, el Título Cuarto regula todo lo relativo a los procedimientos especiales, 

tales como el de jurisdicción voluntaria; el relativo a hacer efectiva la garantía 
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usufructuaria; el de enajenación de bienes ejidales por subasta y la obligación 

alimentaria.  

3.- "Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de La Ley Agraria", 

presentada por el Diputado Federal Teófilo Manuel García Corpus.  

a) Crea un Libro Segundo en la Ley Agraria, que se compone de un total de ciento 

treinta y tres artículos, distribuidos en cinco títulos que, a su vez, se subdividen en 

diecisiete capítulos.  

El Título Primero "De la Justicia Agraria", establece los principios y normas de 

interpretación que deberán guiar el proceso, entre los que sobresalen la oralidad, 

inmediación, concentración, celeridad y objetividad.  

Ahí mismo se contemplan las facultades, obligaciones, jurisdicción y competencia de 

los tribunales agrarios, señalando el derecho que se reconoce a los pequeños 

propietarios y a las sociedades y asociaciones integradas por éstos, de elegir entre un 

tribunal agrario o uno del fuero local para que conozcan de las controversias relativas 

a la tenencia de sus tierras (jurisdicción concurrente).  

Modifica la competencia de los tribunales agrarios para conocer de las controversias 

que se susciten por actos o actividades que deterioren las tierras, bosques y aguas u 

otros recursos naturales propiedad de los núcleos agrarios, o que puedan generar un 

daño patrimonial y un perjuicio a las características del ecosistema y equilibrio 

ecológico, así como aquellos que obstaculicen el oportuno aprovechamiento o 

explotación y realización de las actividades productivas de los núcleos agrarios.  

Dentro del mismo título se regulan el tiempo, el lugar y las formalidades que deben 

llenar los actos procesales, señalándose cuándo empiezan a correr los términos 

judiciales y cuándo procede decretar la suspensión o interrupción del proceso, para 

seguidamente abordar la capacidad, representación y personalidad de los entes 

agrarios, estableciendo reglas especiales que tienden a simplificar la forma de 

acreditación de la personalidad y la designación de representantes legales.  

Se incluyen también reglas relativas a las diligencias precautorias y la suspensión de 

actos de autoridad, a fin de evitar que se cometan daños irreparables, o que se sigan 

causando con menoscabo de los intereses de las partes.  
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b) En el título II se abordan los requisitos que debe contener la demanda y el tiempo y 

forma de su presentación, las reglas del emplazamiento y las notificaciones, así como 

los términos de la contestación, detallando la forma y condiciones en que debe 

celebrarse la audiencia. Particular tratamiento se dio a los derechos y obligaciones que 

tienen las partes, los terceros que intervengan y los magistrados agrarios en el 

desarrollo del juicio, lo mismo que la clase de pruebas que pueden ofrecerse y la 

forma en que deban desahogarse.  

Contempla la regulación y solución de conflictos individuales internos de los pueblos y 

comunidades indígenas, obtenidas en aplicación de sus propios sistemas normativos, 

para ser elevadas por el tribunal agrario, previa calificación, a la categoría de cosa 

juzgada.  

c) El título tercero se refiere a los medios de impugnación de las sentencias, 

específicamente el recurso de revisión, al que se le incorporan algunas acciones 

agrarias que pueden ser sujetas de impugnación mediante dicho recurso.  

d) En el título cuarto se establecen los procedimientos que pueden instaurarse 

mediante la jurisdicción voluntaria.  

e) En el título quinto, que aborda los medios alternativos de solución se regulan la 

conciliación agraria, la mediación y el arbitraje.  

III. CONSIDERACIONES  

1) Metodología empleada para el análisis de las iniciativas y elaboración del texto 

definitivo de dictamen.  

Esta Comisión considera que las dos iniciativas que han quedado detalladas con 

anterioridad, pueden y deben ser dictaminadas conjuntamente, puesto que refieren 

modificaciones de fondo al marco jurídico secundario agrario, específicamente a la Ley 

Agraria. Al respecto, hay que precisar que esta Comisión de Reforma Agraria, al tener 

turno único para dictamen en las dos iniciativas, tiene facultades para incorporarlas e 

integrarlas en un solo dictamen, el que expide la "Ley Federal Agraria".  

Por otra parte, esta Comisión considera que es adecuado y justificado tomar en cuenta 

los contenidos y propuestas de la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Agraria 

presentada por la C. Diputada María Hilaria Domínguez Arvizu, por las siguientes 

razones:  
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a) Deriva de un proceso arduo de debate de las organizaciones campesinas sociales y 

privadas del Consejo Nacional Consultivo del Sector Agrario y autoridades del sector 

agrario;  

b) Los autores de esta iniciativa que se comenta han participado en el grupo técnico 

especializado que, como se explica más adelante, creó esta Comisión como 

metodología para el análisis del marco jurídico secundario agrario, hecho este que 

explica porqué las propuestas de la iniciativa que nos ocupa permearon el contenido 

de este dictamen.  

c) Contiene propuestas que esta Comisión estima que enriquecen el contenido del 

presente dictamen y que complementan a las iniciativas que se dictaminan, en tanto 

que tiene el objetivo común de actualizar el marco jurídico secundario agrario. 

Refuerza esta posición el hecho de entender la génesis de las iniciativas que se 

dictaminan y la que aquí se comenta, pues al conocer tanto su origen como la 

motivación de sus autores, se comprende mejor el alto grado de coincidencias que 

estos documentos contienen, en la consideración obvia de que parten de una única 

realidad del campo nacional.  

En concordancia con lo anterior, resulta de suma importancia dejar en claro el origen 

tanto de las iniciativas que se dictaminan, como de la tercera que se ha tomado en 

cuenta por parte de esta Comisión. Así, la iniciativa de Ley Federal Agraria tiene por 

origen el siguiente:  

La Comisión de Reforma Agraria de la LIX legislatura, seguido de su instalación, 

estableció, como un punto toral de su quehacer parlamentario, la ingente necesidad de 

revisar el marco jurídico agrario nacional. La agenda de trabajo incluyó la crítica y 

análisis de los resultados de los nueve foros de consulta llevados a cabo en esta 

materia por la Comisión de Reforma Agraria de la legislatura inmediata anterior en 

diversas entidades de la República; el análisis de las iniciativas de ley presentadas en 

la materia, y aún de otras -como la indígena, por su estrecha vinculación a la 

problemática agraria- en legislaturas anteriores; la revisión puntual del Acuerdo 

Nacional para el Campo, en particular de los compromisos y metas en él establecidos, 

como la recolección de legítimas demandas del sector agrario por integrantes de la 
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Comisión, de acuerdo con el pulso obtenido del acercamiento estrecho que tienen con 

el campo y su problemática, las que también fueron objeto de estudio y análisis.  

En adición a estas tareas, durante el año pasado, la Comisión organizó foros de 

análisis a través del ciclo de mesas redondas denominado "El México Agrario del Siglo 

XXI", donde destacados conocedores de la materia agraria, tanto académicos como 

dirigentes, en sedes como la Universidad Autónoma Chapingo, el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México y el propio 

Palacio Legislativo, dieron a conocer ponencias con un diagnóstico real de la 

problemática agraria, en sus aspectos político, legal y social, con propuestas de 

solución factibles; foros en los cuales además fueron recibidas aportaciones de los 

sectores asistentes, de académicos y especialistas en la materia.  

Como producto de estos trabajos, la Comisión constituyó un grupo de trabajo plural, 

con el apoyo de Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la 

Soberanía Alimentaria de la Cámara de Diputados, conformado por los asesores con 

que cuenta la propia Comisión y destacados especialistas en la materia agraria, 

quienes se dieron a la tarea de estudiar, analizar, ordenar y sistematizar todo el 

material anteriormente mencionado, para concretar en la elaboración de la iniciativa de 

nueva Ley Federal Agraria.  

Por su parte, la iniciativa de reformas y adiciones a Ley Agraria presentada por el 

Diputado Federal T. Manuel García Corpus, retoma planteamientos presentados en los 

foros de consulta realizados por la Comisión de Reforma Agraria y las observaciones 

que directamente le formularon, basados en la experiencia, representantes 

campesinos, litigantes y magistrados de los Tribunales Agrarios.  

Por otra parte, la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Agraria, presentada por la 

Diputada Federal María Hilaria Domínguez Arvizu, se originó de la siguiente forma:  

Derivado del Acuerdo Nacional para el Campo, a través del Consejo Nacional 

Consultivo del Sector Agrario (CONACOSA) el Ejecutivo Federal, con la participación 

de organizaciones sociales, campesinas y de productores, dependencias y entidades 

del gobierno federal e instituciones académicas, llevó a cabo un proceso paralelo de 

revisión del marco jurídico secundario agrario y celebró 49 sesiones de trabajo y 6 

foros regionales de consulta. Adicionalmente, el Comité Jurídico del Sector Agrario 
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llevó a cabo 75 reuniones de análisis y discusión para integrar un proyecto; proceso 

que culminó con la elaboración y presentación de una iniciativa de reformas y 

adiciones a la Ley Agraria vigente.  

Al entender la similitud en la gestación de las iniciativas y sus propósitos, que, como 

se ha visto, ya eran la expresión de largos y complejos procesos de análisis y debate, 

la Comisión de Reforma Agraria, en coordinación con el Ejecutivo Federal, a través del 

CONACOSA, decidió constituir un grupo técnico plural de trabajo que tuviera como 

única tarea elaborar un proyecto de predictamen que recogiera las mayores virtudes 

de las iniciativas, e hiciera la criba de aquéllos aspectos improcedentes o de discutible 

legalidad, constitucionalidad o viabilidad práctica.  

Este grupo, que se conformó con representantes del CONACOSA, académicos, 

representantes especialistas de diversos partidos políticos, representantes de los 

Tribunales Agrarios y asesores de la propia Comisión de Reforma Agraria y de las 

Comisiones de Agricultura y Ganadería y de la de Desarrollo Rural, llevó a cabo un 

total de cuarenta y cuatro reuniones, nueve de las cuales fueron conocidas como 

"grupo amplio" y treinta y cuatro de un "grupo reducido" o redactor. De estas reuniones 

del grupo reducido, fueron dedicadas a la parte sustantiva de la ley veintidós, y a la 

parte procesal doce.  

El grupo técnico, siempre convocado y coordinado por la presidencia de la Comisión 

de Reforma Agraria, con fecha 16 de agosto de 2005 concluyó sus tareas, con la 

elaboración de un documento de trabajo, en forma de predictamen de Ley Federal 

Agraria, consensado. Este documento fue, a su vez, enviado a todos los integrantes 

de la Comisión de Reforma Agraria y a las Comisiones de Agricultura y Ganadería, de 

Desarrollo Rural, de Asuntos Indígenas y Especial para el Campo; asimismo, se hizo 

circular públicamente hacia todos los sectores y organizaciones vinculadas con el 

sector agrario y fue presentado en "Foros de presentación del Proyecto de Nueva Ley 

Federal Agraria", organizados por la Comisión de Reforma Agraria, con el apoyo y 

participación del Sector Agrario Federal y de los gobiernos de los Estados en que se 

realizaron. Estos foros fueron: un Foro Nacional realizado en este Palacio Legislativo 

el día 27 de septiembre de 2005; tres foros regionales, realizados en las ciudades de 

Oaxaca, Oaxaca, el día 1° de octubre de 2005, Morelia, Michoacán el día 8 de octubre 
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de 2005 y Culiacán, Sinaloa, el día 21 de octubre de 2005. En estos foros se 

recogieron nuevas observaciones y propuestas, mismas que fueron incluidas en el 

predictamen.  

Dicho predictamen fue turnado a la Subcomisión de dictamen de la Comisión de 

Reforma Agraria, la que se dio a la tarea de revisar, analizar y modificar los contenidos 

del predictamen, privilegiando la conservación del espíritu de consenso logrado por el 

grupo técnico, incluyendo las fundamentales propuestas de la Cámara de Senadores, 

expresadas a través de las minutas de reformas a la Ley Agraria turnadas a la de 

diputados y de un paquete de observaciones al documento de predictamen.  

Por tanto, el presente dictamen es el resultado de un ejercicio inédito para la vida 

legislativa agraria del país. En el proceso de consulta para su integración se ha 

privilegiado la participación democrática de los grupos representativos de las 

organizaciones sociales, de campesinos, de productores privados, de especialistas, de 

instituciones públicas y académicas, del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. 

Todas las voces han sido escuchadas, todos los planteamientos han sido discutidos, 

analizados e incluidos mediante el consenso.  

2) Justificación de la expedición de la Ley  

Esta Comisión dictaminadora considera que está plenamente justificada la expedición 

de una nueva Ley Federal Agraria, la que, por una parte, cubrirá las deficiencias y 

atenderá las necesidades existentes, y por otra, establecerá el marco normativo y 

sentará bases para el establecimiento de verdaderas políticas de Estado para el 

desarrollo del sector agrario.  

Esta conclusión es de fácil comprensión si se revisa, si bien en forma breve, los 

aspectos más importantes que la motivan:  

a) Artículo 27 constitucional y el abandono del campo mexicano  

La Ley Agraria de 1915 fue resultado de los reclamos del campesinado mexicano por 

la restitución de las tierras de que habían sido despojados, el reparto de la gran 

propiedad agraria y la justicia social. Intelectuales revolucionarios como Luis Cabrera y 

Andrés Molina Enriquez supieron interpretar los anhelos del movimiento campesino y 

los plasmaron en el documento que constituye el más importante antecedente del 

artículo 27 constitucional, y que estableció, por primera vez, la nulidad de las 
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enajenaciones de tierras, bosques y aguas que, por vías ilegales se habían realizado 

para despojar a los campesinos de sus tierras, y creó los mecanismos para 

restituírselas y en su caso, para proporcionarles el acceso a la tierra.  

Después de la ley Agraria, el constituyente de 1917, elevó a rango constitucional esta 

garantía social en el artículo 27, siendo éste, el producto más elocuente de la historia 

de nuestro país, al menos, la de los siglos XIX y XX. El Constituyente de 1917 plasmó 

en este precepto los anhelos por los que lucharon los campesinos mexicanos. 

Posteriormente, con la legislación reglamentaria agraria tanto en los códigos de 1934, 

1940 y 1942, como en la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, se estabilizó el 

país y se repartió más de la mitad del territorio nacional equivalente a 103 millones de 

hectáreas; con lo que pudo emprenderse, además, el camino del desarrollo productivo, 

económico y social del campo mexicano.  

No obstante, desde hace más de 20 años, el campo empezó a caer en crisis, 

abandono creciente por parte del Estado, y el genuino contenido social del agrarismo 

mexicano, se ha ido desvirtuando.  

b) La Reforma de 1992. Sus propósitos  

En 1992, con el objeto de eliminar las trabas para la instrumentación en el campo del 

proyecto privatizador que se implantó en nuestro país y según se dijo, para superar la 

crisis e impulsar el desarrollo, el Estado promovió una reforma constitucional a través 

de la cual se deshizo de la obligación jurídico-social de proporcionar tierras a los 

campesinos que no las tenían y prometió, en compensación, un paquete de nuevos 

derechos orientado fundamentalmente, de acuerdo con la exposición de motivos de la 

reforma, a: darles mayor seguridad jurídica mediante la regularización de la propiedad 

de la tierra y a partir de ello, con la concurrencia de otras medidas, atraer inversiones, 

créditos, capitalización, empleo, asociación productiva, ingreso, desarrollo, bienestar y 

justicia social para el sector.  

El Estado se comprometió a apoyar la integración de una gran red de empresas 

sociales campesinas que se constituirían en una alternativa de empleo e ingreso para 

los productores. Asimismo, se decretaron medidas para eliminar los "impedimentos a 

las sociedades mercantiles" para abrir paso a la entrada de capital privado.  
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Fue esta reforma constitucional la que también concretó nuevos órganos de justicia 

agraria, mediante la creación de una procuraduría encargada de la defensa de los 

campesinos y tribunales agrarios dotados de autonomía y plena jurisdicción en 

sustitución de los procedimientos administrativo-jurisdiccionales existentes hasta esa 

fecha.  

c) Diagnóstico de la crisis actual del campo  

El análisis, que por su complejidad ha involucrado desde luego la participación de los 

sectores sociales, sus organizaciones, las autoridades y estudiosos de estas 

importantes cuestiones de interés nacional, ha arrojado un diagnóstico preocupante, 

ya que a trece años de la implementación de las reformas al marco constitucional 

agrario y de las reformas hechas en consecuencia a la legislación secundaria; sus 

principales fines no se han cumplido. Así, la garantía de impartición de la justicia 

agraria y la definitividad de la materia agraria es todavía una deuda pendiente con 

muchos propietarios de la tierra y sus familias. Además, se ha generado un nuevo 

rezago en tanto que existen procesos agrarios que debieran ser concluidos en 

términos de la legislación aplicable, como son, por ejemplo: resoluciones 

presidenciales emitidas que no se han podido ejecutar. Más importante aún es 

reconocer que la inversión productiva no fluyó como se esperaba y que el crédito 

agropecuario total, tanto el otorgado por la banca de desarrollo como el comercial, 

disminuyó en gran medida con respecto a décadas anteriores.  

Por otra parte, subsiste la necesidad de crear opciones de empleo para al menos 12 

millones de personas jóvenes que habitan en el campo, pero ya no hay tierras que 

repartir. El crédito y la inversión no llegaron; en los últimos 20 años la inversión en 

fomento agropecuario se redujo en un 95%, el gasto público en un 73% y el crédito 

agropecuario en un 64%. Los resultados de esto, aunado a otros factores, han sido 

estancamiento, dependencia alimentaria y agudización de la pobreza en el sector.  

En otra vertiente, si bien en la reforma constitucional de 1992 se propuso revertir el 

minifundismo en el campo derivado del reparto de tierras, a través de formas de 

asociación que tenderían a la estimulación de la inversión y capitalización de predios, 

tal objetivo no se ha cumplido, puesto que los mecanismos que se diseñaron no 

conjuntaron elementos de permanencia y protección para los derechos de los 



 19

campesinos productores, por lo que la pulverización de la tierra, lejos de disminuir, ha 

aumentado.  

Como parte de la política de Estado para la ordenación jurídica de la tenencia de la 

tierra, el Ejecutivo Federal puso en operación el Programa de Certificación de 

Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE) como medio para brindar 

seguridad al campesino en la tenencia de su tierra, y en la presente administración 

puso al servicio de este programa gran cantidad de recursos humanos y financieros. 

Sin embargo, el campesino aún con su tierra regularizada sigue esperando apoyos del 

poder público para hacerlo rentable y sobrevivir con su precario patrimonio. El Procede 

ha funcionado más bien como un instrumento a través del cual los campesinos ven 

allanado el camino para vender sus tierras con menos trabas, al no tener otras 

alternativas de ingreso para sobrevivir. Falta entonces el apoyo, con políticas de 

Estado, programas accesibles, recursos bien orientados y oportunos y sobre todo, 

capacitación para la producción y comercialización, como alternativas de ingreso y 

bienestar; para que la venta de la tierra no sea la opción inmediata para el campesino. 

Es pues, este aspecto olvidado de la política pública agraria, el que ahora debe ser un 

eje de acción del Ejecutivo, la capacitación y organización para la producción, único 

medio viable para que nuestros ejidos y comunidades hagan rentable el trabajo de la 

tierra.  

Por otra parte, desde el año de 1992 a esta fecha, la realidad de la composición 

demográfica del medio rural ha tenido un desenvolvimiento natural, que si bien era 

predecible, no fue objeto de atención por parte de la Ley Agraria hoy vigente, y ahora 

esa realidad se ha diversificado en dos grandes problemas en el campo: el primero, 

conformado por las consecuencias del envejecimiento de los titulares de la propiedad 

rural; y el segundo, íntimamente ligado al anterior, consistente en la falta de opciones 

para que los jóvenes accedieran a la tierra y evitar disminuir las masivas migraciones 

de mano de obra campesina.  

En adición a lo anterior, las reformas del referido año de 1992 no ofrecieron 

mecanismos y alternativas viables que permitieran asegurar que los órganos de 

autoridad y representación de los núcleos agrarios tuvieran continuidad y arraigo, en 

detrimento de la legitimidad y de la tranquilidad en el campo, lo que ha quedado 
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evidenciado con los continuos conflictos en relación con el relevo de los órganos de 

administración y gobierno de los ejidos y la carencia de una adecuada 

representatividad de los mismos ante autoridades administrativas y jurisdiccionales.  

Debe añadirse que la legislación agraria expedida a raíz de las reformas del año de 

1992, carece de disposiciones que protejan los derechos de la población más 

desfavorecida, pauperizada y abandonada del campo mexicano: los pueblos indígenas 

y las mujeres del medio rural.  

Los anteriores elementos provocaron paulatinamente inconformidad, efervescencia y 

agitaciones en el campo. Esta situación llevó a las grandes movilizaciones campesinas 

del año 2002, cuyas reivindicaciones de atención a los diversos problemas agrarios se 

enmarcaron en la exigencia de una política de Estado para el campo.  

El numeral 238 del Acuerdo Nacional Para el Campo, firmado el 28 de abril de 2003, 

estableció la necesidad de una revisión y actualización del marco jurídico agrario. Se 

consideró fundamental ajustarlo con el objetivo de lograr una auténtica justicia agraria 

para el campesino, para la solución a viejas demandas de dotación de tierras que 

hasta la fecha no han sido atendidas a plenitud y la creación de mejores oportunidades 

de ingreso a través del trabajo productivo.  

d) La revisión del marco jurídico agrario  

El agrarismo en México, por su contexto histórico rico en lecciones de duras luchas por 

las tierras y la justicia social, colocó a nuestro país, sobre todo a principios del siglo 

pasado, en vanguardia de la lucha agraria. En su momento, el que ha sido llamado 

como el capítulo social de la Constitución de 1917 fue punta de lanza a nivel mundial e 

imitado en varios países. Pero el compromiso de mantener la estabilidad de las 

instituciones y derechos conlleva invariablemente el continuo examen de la vigencia 

real del derecho así creado, y las adecuaciones que con ese propósito se lleven a 

cabo guardan un espíritu tan intenso como las luchas que le dieron origen a dichas 

instituciones jurídicas. Hoy, nuestro país debe llevar a cabo el examen de la legislación 

secundaria en materia agraria con el fin de ajustar sus preceptos y así contar con un 

marco jurídico que responda a las nuevas realidades del siglo XXI y dé respuesta, a 

través de adecuaciones legales viables y pertinentes, a las apremiantes necesidades 

de los hombres y mujeres del campo mexicano.  
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Es, por tanto, tarea primordial e ingente de esta Legislatura la revisión y evaluación 

responsable y objetiva de los efectos que la reforma constitucional de 1992 tuvo en el 

campo mexicano y en la sociedad rural en su conjunto, con el fin de acreditar sus 

aciertos, descubrir sus errores y encaminar las medidas para amortiguar o revertir sus 

efectos indeseables.  

e) Condiciones sociales y políticas actuales  

El campo, debe reconocerse, no es más el fundamento de la riqueza nacional, atrás 

quedaron los tiempos en que quien era el propietario de tierra, garantizaba su 

subsistencia y aseguraba un patrimonio para heredar a sus hijos. Hoy las grandes 

fortunas del país, y las políticas de Estado en consecuencia, no ven en el agro 

nacional posibilidades de inversión segura, y por lo tanto, lo han abandonado. Los 

campesinos viven en pobreza extrema y sus jóvenes han renunciado a las labores del 

campo y en su mayoría emigran de éste, en búsqueda de un mejor futuro.  

Ante la gravedad de la situación que enfrenta nuestro campo, las medidas que 

debieran tomarse implicarían, como presupuesto, la profunda revisión de todo el 

marco jurídico agrario, empezando por la norma constitucional, como base para la 

concepción e implantación de una política de Estado integral hacia el sector, con 

medidas como la reestructuración y redefinición del funcionamiento de las instituciones 

públicas encargadas de atenderlo; otorgamiento y direccionamiento de recursos 

públicos suficientes y oportunos; rigurosos y permanentes sistemas de evaluación y 

corrección de errores y desviaciones, para así ofrecer genuinas alternativas de 

soluciones de corto, mediano y largo plazo, que trasciendan políticas sexenales.  

Sin embargo, las condiciones actuales sociales y políticas colocan al tema agrario, no 

obstante su importancia y urgencia de atención, en escala muy baja con respecto de 

las "prioridades nacionales", por lo que una reforma de tal magnitud es hoy, 

lamentablemente, inviable, sobre todo desde el punto de vista político.  

Ante este panorama, esta Comisión, con el único fin de servir al campo mexicano y 

con ello al país en su conjunto, contribuye, en la esfera de sus atribuciones, con la 

expedición de una nueva ley que auxilie a resolver los graves problemas del campo 

nacional, pero sobre todo, que abra el camino para que los problemas del agro de 

nuevo se coloquen en el centro de discusión de los grandes temas nacionales, lo que 
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generará condiciones para, en un futuro inmediato, calar hasta las causas de fondo y 

plantear las alternativas estructurales que tiendan a revertir las condiciones de atraso y 

abandono de nuestros campesinos.  

3) Propuesta del dictamen  

La ley, cuyo dictamen se presenta, está estructurada en dos libros: el Libro Primero, 

que está integrado por nueve títulos contiene la parte sustantiva de la Ley Agraria, y el 

Libro Segundo, desglosado en cinco títulos, se dedica a la parte adjetiva o procesal.  

En relación con la ley vigente, el proyecto modifica cien artículos, crea ciento setenta y 

un artículos (cifra que incluye ciento cuarenta y un artículos relativos al juicio agrario), 

mantiene intacta la redacción de cincuenta y ocho artículos y desaparece un artículo; 

crea una sección nueva, se elimina un título y se crea un Libro Segundo. Incluye 

también once disposiciones de carácter transitorio.  

La Ley Agraria vigente contiene doscientos artículos (ciento sesenta y dos relativos a 

la parte sustantiva y treinta y ocho a la procesal) y la que se propone trescientos 

veintinueve (ciento ochenta y siete en la parte sustantiva y ciento cuarenta y dos 

referentes al juicio agrario).  

Como se puede observar, la cantidad y diversidad de las modificaciones y adiciones 

que contiene este dictamen en contraste con la Ley Agraria vigente, hace necesario, 

en aras de pulcritud en la técnica legislativa, crear un ordenamiento nuevo, habida 

cuenta que su estructura es diferente, al contener no uno, sino dos Libros y tener más 

de cien artículos nuevos, lo que representa más de un cincuenta por ciento de 

contenido adicional en comparación a la ley que ahora rige la materia agraria.  

Para la mejor comprensión de los contenidos del dictamen, se han agrupado en temas 

centrales las modificaciones y adiciones realizadas.  

En general, el proyecto de nueva Ley Federal Agraria se orienta a:  
Crear disposiciones que atiendan a los grupos más vulnerables del agro mexicano, como 
son las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas;  
Establecer disposiciones que amplían y fortalecen la organización del ejido y de 

la comunidad;  

Agregar prevenciones para proteger el patrimonio de los ejidos y comunidades;  
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Ampliar y profundizar los alcances de la organización social: asociaciones y 

sociedades agrarias;  

Redefinir y fortalecer el papel del sector agrario, y  

Adecuar el procedimiento judicial agrario seguido ante los Tribunales Agrarios. 
A continuación se detallan cada uno de estos contenidos temáticos:  
a) Crear disposiciones que atiendan a los grupos más vulnerables del agro mexicano, 

como son las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas.  

En los artículos 8° y 9°, se establece que el Ejecutivo Federal creará instrumentos que 

permitan el acceso a la tierra al interior del núcleo a la población rural, debiendo las 

autoridades del sector dar prioridad a los jóvenes, mujeres y propietarios con menos 

de diez hectáreas.  

En el artículo 17 se otorga una protección especial (voluntaria) al patrimonio con que 

cuenta la familia rural. La parcela ejidal es un patrimonio de la familia que el Estado 

entregó a los campesinos para satisfacer sus necesidades elementales y ahora puede 

ser protegido a través de una declaratoria ante los tribunales agrarios, con el fin de 

que dichos bienes sean inalienables e inembargables.  

Estas medidas adquieren relevancia si se toma en cuenta que el 81 por ciento de la 

población rural percibe menos del salario mínimo o no percibe ingresos. Que existen 

12 millones de jóvenes en localidades de hasta 2,500 habitantes que demandan 

alternativas de empleo, quienes no ven más opciones que ir al extranjero en busca de 

trabajo. Las mujeres, por su parte, representan la mitad de la población rural y viven 

en la mayoría por debajo del umbral de pobreza.  

En materia de sucesiones, se establece un orden de preferencia que tiene el claro 

propósito de proteger a la cónyuge y a la familia. A este respecto, es importante 

señalar que sólo el 21 por ciento de los habitantes en zonas rurales tienen como jefe 

de familia a la mujer; existen 500 mil ejidatarias y 70 mil comuneras; de los posibles 

herederos, el 99 por ciento son familiares y de estos, el 47 por ciento son mujeres: 

esposa o hija.  

La legislación vigente preceptúa que en la transmisión de derechos por esa vía 

solamente puede existir un heredero, lo que se contrapone a los hechos que a diario 



 24

se verifican en la realidad, ya que los titulares de derechos agrarios, comúnmente 

dividen su parcela para asegurar un patrimonio a todos los miembros de su familia.  

El dictamen que se somete a la consideración de esta Soberanía busca dar certeza 

jurídica a la sucesión de los sujetos agrarios, incluyendo el reconocimiento del derecho 

de los ejidatarios a formular una lista de sucesión por cada derecho agrario que 

detente, sin romper el principio de indivisibilidad de la parcela.  

Otro de los grandes adelantos de la ley, es la respuesta a la demanda de los pueblos y 

comunidades indígenas para la protección de sus tierras. Se responde así al mandato 

constitucional establecido en el artículo 27, fracción VII, segundo párrafo. Es de suma 

importancia recalcar que las medidas, contenidas en una nueva sección que abarca de 

los artículos 95 a 105, no crean un nuevo régimen jurídico de la propiedad rural en 

paralelo a los existentes. Por el contrario, buscan que, en el marco de la organización 

de la propiedad rural actual, los indígenas puedan obtener protección frente a 

actividades de terceros que puedan afectar sus derechos vinculados a la tierra.  

El dictamen reconoce como pueblos indígenas, en concordancia con el artículo 2° 

Constitucional, a quienes habitaban el territorio antes de la colonia, siendo 

trascendental en tal definición, la conciencia de su identidad. Las medidas de 

protección que han quedado sentadas son: la declaración de que estas tierras serán 

inalienables, imprescriptibles e inembargables; la restricción de actividades de 

terceros, el acceso a lugares sagrados en tierras que no sean de su propiedad y el 

establecimiento de un procedimiento de consulta ante la realización de actividades que 

les puedan afectar, como el caso de expropiaciones por causa de utilidad pública.  

En concordancia con estas medidas, en el artículo 2° se regula la aplicación supletoria 

de los sistemas normativos de los pueblos indígenas, en lo que sean acordes con el 

orden jurídico nacional.  

La importancia de los pueblos y comunidades indígenas no puede seguir siendo 

soslayada, pues representan 6,830 ejidos y comunidades, con una superficie de 22 

millones de hectáreas, ubicadas en selvas y bosques, en municipios de altas 

precipitaciones.  

Otro tema importante en este apartado es la reorganización de las disposiciones que 

norman a las comunidades. En el dictamen se define, de forma más clara, cómo se 
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constituyen las comunidades, quiénes son los comuneros, se regulan las comunidades 

de hecho y se establecen requisitos para la exclusión de tierras en éstas. Aquí es 

importante señalar el dato de que las comunidades, hoy, representan más de 17 

millones de hectáreas; son cerca de 675 mil comuneros que viven y trabajan en 

alrededor de 2,192 comunidades. Es de importancia también destacar que esta ley 

determina en su artículo 120 que las tierras de las comunidades son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables.  

b) Establecer disposiciones que amplían y fortalecen la organización del ejido y de la 

comunidad.  

Los avecindados en el ejido y la comunidad son hoy, cerca de 823 mil. En el artículo 

15 se les define, reiterando que será la asamblea del ejido quien les otorgará ese 

carácter, pues es ésta la que tendrá la autoridad y cuenta con la información y criterio 

para decidir.  

Los posesionarios, quienes representan cerca de 422 mil individuos, reciben un 

tratamiento en la ley tendiente a su reconocimiento por la asamblea. Sin embargo, en 

aras de que la tierra quede en manos de quienes la trabajan, se define en el artículo 

16 que deberán haber trabajado directamente tierras parceladas, durante el término 

mínimo de dos años inmediato anterior a su solicitud de reconocimiento, y si la 

asamblea no les otorga tal carácter, se tratará de simples poseedores.  

Por lo que se refiere a la organización y actividad económica del ejido, en la ley se 

señala que la asamblea de ejidatarios deberá reunirse cada tres meses, se le 

establecen nuevas facultades, como la de aprobar contratos con terceros para el 

aprovechamiento de los recursos no renovables, bosques y selvas, y para la 

protección de tierras indígenas. Al respecto, procede señalar que, de acuerdo con 

estadísticas de la Procuraduría Agraria, de las controversias existentes entre 1992 y 

2003, se atendieron 8,047 asuntos con motivo del incumplimiento de los actos y 

contratos celebrados en materia agraria y se les dio seguimiento a otros 12,088 

asuntos relacionados con el uso y aprovechamiento, acceso y conservación de tierras 

de uso común (artículos 25, 26 y 27).  

Otros aspectos a destacar son: La obligación de levantar un acta en los casos en que 

se suspenda la asamblea (artículo 30); que el mandatario que acuda a la asamblea 
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podrá representar a un solo ejidatario (artículo 34); de toda asamblea se levantará un 

acta, misma que, después de leída a la asamblea, será firmada en la fecha de su 

terminación; en el artículo 43 se establece un procedimiento que tiene como propósito 

evitar que el ejido se quede sin representación, a la vez que se establecen los 

conceptos de ausencia temporal y definitiva de los mismos y se fija un porcentaje de 

30 por ciento de ejidatarios como mínimo para remover a los miembros del comisario 

ejidal (artículo 44). En estos aspectos, cabe señalar que, de las controversias 

atendidas por la Procuraduría Agraria (13,773 en once años), 21 por ciento fueron por 

irregularidades cometidas por el comisariado o el consejo de vigilancia, 19 por ciento 

derivadas de la aplicación de disposiciones del reglamento interno del ejido, 18 por 

ciento por la asignación de derechos sobre las tierras de uso común y 15 por ciento 

por remoción de los integrantes del comisariado.  

Por último, en este tema, se refuerza la presencia de la junta de pobladores, dotándola 

de atribuciones nuevas para promover el desarrollo.  

c) Agregar prevenciones para proteger el patrimonio de los ejidos y comunidades  

Como se mencionó en el primer tema, la ley establece una protección especial para el 

patrimonio de los integrantes de la familia en su artículo 17.  

En el artículo 47, segundo párrafo, se establece la forma de regularizar la situación 

que enfrentan muchos ejidos que poseen tierras en superficies mayores de aquellas 

que comprende su resolución presidencial, y que así les fueron entregadas cuando tal 

resolución se ejecutó, lo que se conoce como excedencias.  

Por otra parte, en esta ley se regulan las relaciones jurídicas contractuales para 

brindar mayor certeza al patrimonio de los campesinos y evitar conflictos. Así, en el 

artículo 49 se establece que los contratos con terceros tendrán una duración acorde al 

proyecto productivo; se regulan los contratos verbales y escritos; se establecen los 

requisitos generales de los mismos, señalando que los que se refieran a la transmisión 

de derechos o sean mayores a tres años deberán otorgarse por escrito e inscribirse en 

el Registro Agrario Nacional.  

Por lo que se refiere a este tipo de relaciones jurídicas que entablan los campesinos 

productores, es importante tener a la vista que uno de cada tres ejidatarios da sus 

tierras en algún tipo de contrato agrario (aparcería, arrendamiento, préstamo, etc.), de 
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ellos, 80 por ciento son a la palabra, 2 de cada 3 con parientes, y también 2 de cada 3 

para un ciclo agrícola.  

Como medidas de protección, en este mismo artículo 49, se establece que serán nulas 

las cláusulas que contravengan las modalidades y limitaciones establecidas en la ley a 

las diferentes formas de propiedad, como las que afecten la conservación del medio 

ambiente y los principios de sustentabilidad, de acuerdo con la legislación de la 

materia.  

Otro aspecto importante es que, cuando las utilidades de los campesinos en los 

contratos no correspondan a lo previsto, esto será causa suficiente para rescindir los 

contratos, sin responsabilidad alguna para el núcleo de población o ejidatario 

contratante.  

En la regulación de las parcelas con destino específico, al término del régimen ejidal o 

comunal, se establece que éstas se adjudicarán en dominio pleno en forma onerosa o 

gratuita, preferentemente en beneficio de las instituciones u organizaciones públicas o 

privadas a las que se encuentren destinadas, con lo que se fomenta la permanencia 

en el núcleo de los espacios necesarios para el desarrollo de los jóvenes y mujeres 

después de terminado el régimen social.  

Por otra parte, en el caso de que se otorgue el usufructo de las tierras de uso común y 

de las parceladas, el contrato deberá otorgarse ante un fedatario público e inscribirse 

en el Registro Agrario Nacional (artículo 50).  

A diferencia de las disposiciones vigentes, que prevén la tramitación de la prescripción 

como jurisdicción voluntaria ante los tribunales agrarios, en el nuevo artículo 52 se 

regula como un juicio agrario contencioso, lo que generará absoluta certeza a quien 

promueva y obtenga una sentencia favorable.  

En el artículo 53, se clarifica la regulación de la restitución de tierras, puesto que 

ahora, los núcleos que hayan sido o sean privados ilegalmente de las tierras que les 

fueron materialmente entregadas en la ejecución de la resolución agraria, podrán pedir 

la restitución (producto del Procede, un millón de hectáreas se encuentran en esta 

situación). En el caso de que, por acuerdo de asamblea, el núcleo agrario haya 

otorgado su consentimiento respecto de la ocupación de sus tierras o aguas, sólo 
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procederá la acción de restitución si existe una causa de nulidad o de rescisión de lo 

pactado.  

La acción de restitución se otorga en similares condiciones a los titulares de derechos 

agrarios que sean desposeídos ilegalmente de sus derechos parcelarios o del solar 

urbano no titulado (artículo 54).  

Otro aspecto de protección en este tema, es el relacionado con los recursos naturales 

de los ejidos y comunidades. En el nuevo artículo 63 se establece que será nulo de 

pleno derecho el parcelamiento en bosques y selvas, y se señala que si con 

posterioridad a la asignación de parcelas se descubren en éstas yacimientos de 

recursos no renovables, el ejido tendrá derecho a una contraprestación.  

En relación con esto cabe comentar que hoy, 6,402 núcleos agrarios cuentan con 

bosques, 971 con selvas, 738 con recursos turísticos y existen más de cuarenta áreas 

naturales protegidas, como Calakmul, Montes Azules, los Chimalapas, la zona de la 

Mariposa Monarca, etc.  

El artículo 79 regula los casos en los que por manifiesta utilidad para el núcleo, se 

podrán transmitir el usufructo de tierras de uso común a sociedades mercantiles, y 

cuando el proyecto lo justifique, se podrá transmitir el dominio.  

Otro aspecto importante que regula el nuevo texto, es la necesidad de autorización del 

cónyuge, para el caso en que el titular de derechos quiera enajenar sus tierras 

(artículo 84).  

Asimismo, en el caso del matrimonio por separación de bienes, para la enajenación la 

cónyuge o concubina gozarán del derecho del tanto. Al respecto, cabe apuntar que de 

acuerdo con las estadísticas de la Procuraduría Agraria, 5 por ciento de los ejidatarios 

o comuneros han vendido sus tierras parcial o totalmente.  

Otra práctica común que la ley recoge en su artículo 85 es la permuta de parcelas, y 

procura, a través de una redacción clara, regular este contrato, con el fin de evitar 

futuros conflictos. En este rubro, al año 2003 la Procuraduría Agraria ha intervenido en 

la solución de al menos 507 controversias.  

En materia de expropiación, la ley procura un trato más justo para el núcleo o 

ejidatario expropiado, así, se limitan las causas de utilidad pública (artículo 109), se 

señala que cuando sea previsible que el objeto de la expropiación, además de la 
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utilidad pública, por servicios o actividades concesionadas pueda generar utilidades 

para terceros, se considerará esta circunstancia al determinar el monto de la 

indemnización. Esta disposición es, por una parte, de justicia elemental para los ejidos 

y comunidades, y por otra, constituye un valioso argumento que servirá al Estado 

Mexicano para resolver importantes expropiaciones que hoy representan conflictos 

difíciles de resolver, por el bajo valor comercial de las tierras.  

Se regula además la reversión de la expropiación, señalándose que los bienes 

expropiados regresarán al patrimonio del ejido si no se cumplió la causa de utilidad 

pública y éste devuelve el monto de la indemnización (artículo 113). A este respecto, 

es importante destacar además la regulación en la ley de la ocupación temporal y la 

imposición de alguna limitación de dominio, además de que se deja claro en el artículo 

114 que los núcleos podrán demandar directamente la reversión bajo ciertas 

condiciones (144 juicios de reversión en el período 2001-2002).  

d) Ampliar y profundizar los alcances de la organización social: asociaciones y 

sociedades agrarias.  

Actualmente, existen 31,763 sociedades en el campo, de ellas 20,518 son Sociedades 

de Solidaridad Social, 9,768 son Sociedades de Producción Rural y 1,137 son Uniones 

de Ejidos. En el nuevo texto se redefinen a la asociaciones y sociedades agrarias 

(artículo 128), se establecen los principios que deben regirlas, como son: la adhesión 

voluntaria y abierta; la gestión democrática de los socios; la participación económica 

de los socios; la autonomía e independencia; la promoción de la educación, formación 

e información; la cooperación entre organizaciones; el interés por la comunidad; el 

respeto a las creencias religiosas y políticas y la promoción de la cultura ecológica 

(artículo 129).  

Se establecen los requisitos generales para la constitución de las asociaciones y 

sociedades y los elementos mínimos que deben contener los estatutos sociales 

(artículo 129).  

Se regula a la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) como una figura 

asociativa agraria de primer nivel y se le reconoce personalidad jurídica y patrimonio. 

En este rubro cabe señalar que 7,517 ejidos asignaron parcela para la UAIM, lo que 

representa el 25 por ciento.  
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Con estas disposiciones y las vinculadas a la promoción de la organización y la 

capacitación para la producción, se pretende incidir en uno de los aspectos 

fundamentales para atacar las causas de la pobreza y rezago del campo y contribuir 

con ello a sentar bases para el acceso a mejores niveles de vida de la población 

campesina.  

e) Redefinir y fortalecer el papel del sector agrario  

Al inicio de la presente legislatura, la sobrevivencia de la Secretaría de la Reforma 

Agraria estaba en entredicho; se cuestionaba su existencia ante la falta de una política 

agraria definida por parte del Ejecutivo, la poca necesidad de la dependencia que 

algunos manifestaban y la escasa utilidad que le atribuían voces procedentes de los 

campesinos. Hoy, gracias, entre otros factores, a la lucha de esta Comisión y de las 

Comisiones Unidas del Sector Rural, para mejorar el monto y direccionamiento de 

recursos presupuestales así como para la definición y establecimiento de nuevos 

programas en el sector agrario; se han estabilizado y ampliado las funciones, 

programas y tareas que justifican y revitalizan a las instituciones del sector público 

agrario. La ley, en consolidación de estas labores, obliga a la Secretaría de la Reforma 

Agraria y a las entidades del sector agrario a promover el aprovechamiento conjunto 

de predios, fortalecer la investigación en materia agraria y sobre todo, crear 

instrumentos que permitan el acceso a la tierra a los grupos vulnerables, para el relevo 

generacional y de género, con fines productivos en la propiedad social.  

En el título primero se establece la obligación de las dependencias y entidades 

encargadas de observar las disposiciones agrarias y aplicarlas en el ámbito de su 

correspondiente competencia. Se garantiza así, la certeza jurídica en la tenencia de la 

tierra en sus tres formas reconocidas en nuestra Constitución.  

En materia de desarrollo agrario, contenidas en el título segundo, se amplían los usos 

alternativos de la tierra, reconociendo que ésta puede dedicarse a actividades distintas 

a las meramente agropecuarias; se fortalecen los instrumentos de atención a los 

sujetos agrarios dando facultades al Ejecutivo Federal para que con las tierras de los 

propios núcleos ejidales o comunales o las de los ejidatarios y comuneros en 

particular, se estimule la reestructuración de las unidades de producción, se contribuya 

al relevo generacional de sus propietarios y se fomente la asociación como medio para 
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la integración o apoyo de las unidades productivas agrarias. Así, se pretende crear 

instrumentos que garanticen el acceso a la tierra a estos sujetos vinculados a los 

núcleos agrarios, es decir, jóvenes, mujeres e hijos de ejidatarios y comuneros, 

quienes a través de los mecanismos previstos para el caso, puedan aspirar a hacer 

rentable la explotación agrícola de las unidades de dotación de los núcleos agrarios a 

los que pertenecen.  

Tratándose de la Procuraduría Agraria, para buscar su consolidación institucional, en 

el artículo 164 se crea un consejo de evaluación y seguimiento, en el que participarán 

las organizaciones campesinas, que tiene por objeto el análisis y evaluación de las 

funciones de la institución para el cumplimiento de sus programas.  

Por otra parte, en el artículo 173, se crea el servicio nacional de fe pública agraria, con 

el objeto de proporcionar a los campesinos, de manera accesible, segura y gratuita la 

certificación de actos, hechos y documentos que constituyan, modifiquen o extingan 

derechos y obligaciones agrarias. El propósito es fortalecer la seguridad jurídica para 

los sujetos agrarios y evitar las onerosas erogaciones que tienen que hacer los 

ejidatarios cuando contratan notarios públicos.  

6) Adecuar el Procedimiento Judicial Agrario seguido ante los Tribunales Agrarios.  

Uno de los aspectos más relevantes del dictamen es el relativo a la justicia agraria. Se 

trata de un fuerte reclamo campesino plasmado en el Acuerdo Nacional para el 

Campo. Por ello, y a efecto de evitar al máximo la remisión o invocación en el juicio 

social agrario de las normas procesales del derecho privado para cubrir las lagunas u 

obscuridad de la ley, se crea un Libro Segundo que regula el procedimiento judicial 

agrario, conservando su naturaleza y sus principios sociales.  

Este libro se integra por las definiciones y principios que norman los procedimientos en 

la materia. Asimismo, regula lo referente a las reglas generales y competencia de los 

órganos jurisdiccionales agrarios; define y clasifica a las partes que pueden intervenir 

en los juicios, así como lo relativo a las formas de acreditar la capacidad y 

personalidad; la representación, las medidas cautelares y la suspensión de los actos 

de autoridad.  

Establece lo relativo a la suplencia de los planteamientos de derecho; los requisitos de 

la demanda; las formalidades y términos en los emplazamientos, así como los 



 32

mecanismos para practicar notificaciones. De igual forma prevé lo relativo a la 

contestación de la demanda, y se definen las reglas a que se ha de sujetar el 

desarrollo de la audiencia en el juicio y para la presentación, admisión y valoración de 

las pruebas y los alegatos. Regula las formalidades que deben cubrir las sentencias y 

su ejecución. También define y precisa los medios de impugnación de las sentencias.  

El proyecto privilegia los medios alternativos en la solución de conflictos y extiende la 

protección constitucional a los grupos y comunidades indígenas en los procesos 

agrarios.  

Los elementos principales del nuevo texto, en la materia procesal son:  

Definición de autoridades agrarias: Son tales tanto las que tengan formalmente ese 

carácter, como las que materialmente realicen actos que afecten tanto a los núcleos 

agrarios como a sus integrantes, pudiendo ser de los tres órdenes de gobierno, 

federal, estatal y municipal (artículo 189).  

Si bien desde la creación de los tribunales, los procesos se rigen por ciertos principios, 

en la nueva ley se definen y se consolida su obligatoriedad. Tales principios son: 

iniciativa de parte, legalidad, igualdad procesal, publicidad, inmediación, 

concentración, gratuidad, oralidad, búsqueda de la verdad, imparcialidad, 

sustentabilidad, celeridad, itinerancia, conciliación, suplencia de la queja y dirección. 

Es importante destacar que la supletoriedad de la ley queda supeditada a que la ley 

suplente no se oponga directa o indirectamente a los principios del juicio agrario, por lo 

que los alcances de la supletoriedad se deberán limitar a integrar lagunas de 

instituciones reguladas en la ley, como ordenamiento suplido, pero no a trasplantar 

instituciones que resultan ajenas al propio juicio. También se establece la 

obligatoriedad de la aplicación supletoria de las costumbres y especificidades 

culturales de los pueblos indígenas (artículos 190 y 191).  

En concordancia con el Libro Primero de la ley, en la parte procesal se establecen 

disposiciones en protección a los indígenas, de tal suerte, el tribunal agrario se 

asegurará que ellos sean asistidos por intérpretes o traductores que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura. De igual modo, las promociones que presenten 

los pueblos o comunidades indígenas en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán 

acompañarse de traducción al español (artículos 191y 198).  
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La ley prevé que el Tribunal habrá de suplir la deficiencia de los planteamientos de 

derecho cuando se trate de ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios (artículo 

192).  

Ahora se dota a los tribunales de la facultad de imponer correcciones y medidas de 

apremio, de este modo, se responde a la necesidad de otorgarles medios adecuados 

para que ejerzan sus funciones de manera más eficaz, ya que hoy no cuentan con 

elementos legales para hacer efectivas sus determinaciones, lo que los hace, hasta 

cierto punto, incapaces de ejercer su autoridad (artículos 194 y 195).  

En el artículo 209 se regulan supuestos de interrupción del juicio agrario y que son 

aquellas causas, plenamente justificadas, que corresponden a circunstancias que el 

trabajo cotidiano aconseja como conveniente o necesario, como son: el fallecimiento 

de alguna de las partes, o de su representante legal, o desastres naturales que 

impidan a las propias partes asistir al tribunal.  

Uno de los aspectos más importantes de estas modificaciones al régimen procesal, 

estriba en la ampliación dada a la competencia de los Tribunales Unitarios Agrarios 

para conocer de los siguientes asuntos: exclusión de pequeñas propiedades; 

controversias derivadas de la constitución, funcionamiento y liquidación de 

asociaciones y sociedades agrarias regidas por la ley; controversias relativas a 

terrenos baldíos y nacionales; controversias que se susciten por actividades que 

deterioren tierras, bosques y aguas u otros recursos naturales propiedad de los 

núcleos agrarios que generen un daño patrimonial a dichos núcleos; controversias que 

tengan que ver con la posesión de superficies en asentamientos humanos irregulares 

en tierras ejidales o comunales que no hayan salido del régimen agrario; asuntos 

relacionados con tierras indígenas; asuntos relacionados con excedencias; 

controversias que afecten los intereses colectivos de núcleos agrarios y nulidad de 

acuerdos tomados en asambleas, como controversias relacionadas con la prescripción 

y restitución de parcelas y de lotes urbanos que no hayan salido del régimen ejidal 

(artículo 213).  

También en lo procesal se establecen medidas de protección para los ejidos y 

comunidades, Así, cuando se controvierta el régimen de propiedad ejidal o comunal, o 

pueda haber una afectación al interés colectivo, el comisariado ejidal o de bienes 
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comunales no podrá desistirse, allanarse o firmar un convenio que resuelva el fondo 

del asunto, sin el previo consentimiento de la asamblea (artículo 222). Con el mismo 

espíritu, el tribunal no aceptará ninguna transacción o convenio de conciliación o 

cesión de bienes, sin la ratificación expresa de los interesados o de la propia asamblea 

(artículo 228).  

En lo que se puede definir como el nuevo procedimiento agrario, se señalan los 

requisitos que deberá contener la demanda, la que sólo podrá ampliarse una vez. Se 

confiere a los tribunales atribuciones para desechar demandas que no tengan los 

requisitos de ley; se precisa el contenido del auto de admisión de demanda; el plazo 

que se prevé para la contestación está pensado para dotar al demandado de una 

amplia oportunidad para preparar adecuadamente su defensa y pruebas; se destaca la 

obligación procesal de la Procuraduría Agraria de asumir la representación legal a 

partir de la fecha en que asesore alguna de las partes; a fin de orientar mejor a los 

campesinos, se señalan con claridad los elementos que debe contener la contestación 

a la demanda y se regula la reconvención (artículos 246 al 275).  

Como novedades para evitar la demora en los procedimientos, por una parte se señala 

que no será pretexto para suspender la audiencia el hecho de que una de las partes 

acuda sin abogado (artículo 251). Con el mismo fin, tratándose del emplazamiento por 

edictos, se elimina la publicación en el periódico oficial de la entidad federativa 

(artículo 259 y 261).  

La audiencia tiene ahora una mejor regulación, así, se establece que deberán ser 

presididas por el magistrado, se ratificarán la demanda, la constestación y el 

ofrecimiento de pruebas y se procederá a su admisión y desahogo, se formularán 

alegatos y se citará a las partes para oír sentencia. Se establecen además los 

supuestos de suspensión de la audiencia (artículos 270 al 275).  

Las pruebas, a diferencia de la ley actual, reciben en el nuevo texto un tratamiento 

exhaustivo que tiene por objeto evitar remisiones, si bien se mantiene el sistema actual 

de valoración de las mismas (artículos 276 a 306).  

Por lo que se refiere a la sentencia, se establece que el magistrado habrá de dictarla a 

verdad sabida, según lo estimare debido en conciencia, fundando y motivando sus 

resoluciones.  



 35

Se prevé además la institución de la aclaración de sentencia, que no constituye 

instancia, que no varía el fondo de la resolución, pero que da la oportunidad al 

magistrado de corregir equivocaciones que pudieran causar daño a las partes (307 a 

310).  

En concordancia con las adiciones a la competencia de los Tribunales Agrarios, se 

ajustan las facultades del Tribunal Superior, para conocer del recurso de revisión. En 

general, este tribunal conocerá de las sentencias que afecten los intereses colectivos 

de los núcleos agrarios (artículo 312).  

Se prevé en los artículos 316 a 319 la existencia de la figura jurídica de la jurisdicción 

voluntaria, la que, no obstante su simplicidad, es de enorme importancia para los 

sujetos agrarios, ya que por ese medio se pueden resolver cuestiones de sucesión, 

localización e identificación de parcelas y rectificar nombres en títulos agrarios, entre 

otras.  

Por otra parte, el artículo 320 regula la conciliación fuera de juicio, que después es 

llevada ante los tribunales agrarios para elevar los convenios respectivos, previa su 

calificación, a la categoría de sentencia. La gravedad de muchos asuntos agrarios 

hace necesaria la intervención de la Secretaria de la Reforma Agraria y de sus 

órganos y entidades sectorizadas, como de los gobiernos estatales y de otras 

instancias gubernamentales. Este artículo da cauce y plena formalidad a las 

soluciones negociadas en estos asuntos.  

Por último, en los artículos 321 a 329 se regula, como otro medio alternativo para la 

solución de conflictos, al arbitraje, como una respuesta a la demanda planteada de 

instaurar en el derecho social agrario esta institución que, hasta ahora se ha utilizado 

esporádicamente invocando supletoriamente el derecho privado. En este sentido, se 

regula un procedimiento arbitral sencillo, de estricto derecho o amigable composición y 

de bajo costo para los sujetos agrarios, que además tiene la virtud de que los laudos 

respectivos tendrán suficiente fuerza legal, al ser calificados, homologados, elevados a 

la categoría de sentencia y, en su caso, ejecutados por parte de los Tribunales 

Agrarios.  

Para lo anterior, esta Comisión llevó a cabo el examen de la experiencia de esta 

institución aplicada al derecho agrario, considerando que el arbitraje está establecido 
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en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal desde el año de 1872 y 

en legislación mercantil desde 1890, y que se ha venido aplicando como supletorio en 

materia agraria, ajustándose a los principios de legalidad establecidos por nuestra 

Carta Magna.  

Por lo anterior expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Reforma Agraria, 

sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

"DICTAMEN DEL PROYECTO DEDECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 

FEDERAL AGRARIA  

LIBRO PRIMERO  

DEL REGIMEN AGRARIO  

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES PRELIMINARES  

Artículo 1°.- La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos en materia agraria y de observancia general en toda 

la República. Su aplicación corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria y a las 

instituciones del Sector coordinado por la misma, que se establecen en esta ley, 

conforme a sus respectivas competencias.  

De conformidad con la fracción XIX del artículo 27 Constitucional, corresponderá a los 

tribunales agrarios impartir la justicia agraria y dirimir las controversias jurisdiccionales 

derivadas de la aplicación de esta ley, de sus reglamentos y del régimen jurídico 

agrario, de acuerdo al procedimiento señalado en el Libro Segundo de este 

ordenamiento y con las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios.  

Artículo 2°.- En lo no previsto por esta ley, se aplicará supletoriamente la legislación 

civil federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate.  

Los tratados internacionales signados por el Estado Mexicano, los principios generales 

de derecho y los sistemas normativos de los pueblos y las comunidades indígenas se 

invocarán en lo que fuere indispensable para completar las disposiciones de esta ley, 

siempre que dichas normas no se opongan a los principios contenidos en este 

ordenamiento.  
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El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley, en lo relacionado 

con el ordenamiento urbano, equilibrio ecológico y ambiental, aprovechamiento de 

aguas y recursos forestales, desarrollo sustentable, seguridad agroalimentaria, minería 

y petróleo, se estará a lo dispuesto en la legislación aplicable a cada una de estas 

materias.  

Artículo 3°.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Reforma Agraria y de 

las entidades del Sector Agrario, promoverá acciones conjuntas con los gobiernos de 

las entidades federativas y sus municipios y el Gobierno del Distrito Federal y sus 

órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales, para la debida 

aplicación de esta ley.  

TITULO SEGUNDO  

DEL DESARROLLO Y FOMENTO AGRARIO  

Artículo 4°.- El Ejecutivo Federal salvaguardará los derechos de los sujetos agrarios y 

promoverá el desarrollo integral, sustentable y equitativo del sector rural, mediante el 

fomento de actividades de producción, transformación y comercialización de bienes y 

servicios y demás acciones sociales, para elevar el bienestar de su población y su 

participación en la vida nacional, en términos de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable.  

Los ejidos, las comunidades, los pueblos indígenas y las organizaciones sociales y de 

productores rurales, podrán elaborar propuestas de políticas de desarrollo y fomento al 

campo y proyectos productivos para ser presentados ante los Consejos de Desarrollo 

Rural Sustentable u otras instancias, para su consideración y apoyo por el Ejecutivo 

Federal.  

Artículo 5°.- Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública 

Federal, fomentarán el cuidado y conservación de los recursos naturales y su 

aprovechamiento racional y sostenido para preservar el equilibrio ecológico, el 

ordenamiento territorial, el mejoramiento de las condiciones de producción, 

promoviendo obras de infraestructura e inversiones, para aprovechar el potencial y 

aptitud de las tierras en beneficio de la población rural y urbana.  

Artículo 6°.- La Secretaría de la Reforma Agraria y las entidades del Sector Agrario, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán las condiciones que permitan:  
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I. Fortalecer la actividad productiva y la creación de empleos al interior de los ejidos y 
comunidades;  
II. Canalizar recursos de inversión y de crédito para la capitalización de los 

núcleos agrarios;  

III. Fomentar la organización económica y productiva de los ejidos y 

comunidades, mediante el aprovechamiento conjunto de parcelas y predios en 

unidades de producción rentables;  

IV. Promover, fomentar y asesorar la constitución de asociaciones con fines 

productivos, de transformación, de comercialización y de servicios entre 

ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios y cualquiera de éstos con 

terceros, así como asesorar a sus miembros para incrementar su eficiencia;  

V. Fortalecer la investigación y estudios en materia agraria y la transferencia de 

sus resultados entre todos los productores rurales preferentemente entre los 

sujetos agrarios;  

VI. Diseñar, promover y operar programas de capacitación en materia de 

organización y asociación agraria para el desarrollo económico, social y 

humano en los núcleos agrarios;  

VII. Llevar a cabo acciones que propicien el desarrollo agrario sustentable de 

los núcleos agrarios y una integración equilibrada a nivel regional y social, así 

como una sana interacción del sector rural con el sector urbano, y  

VIII. Asesorar a los sujetos agrarios sobre el uso y destino del suelo para su 

mejor aprovechamiento, de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. 
Con el objeto de coadyuvar en el fomento de las actividades económicas en el medio rural, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, entre otros fideicomisos públicos y fondos que 
al efecto se constituyan, promoverán el desarrollo de las actividades productivas, de 
transformación y de servicios de ejidos y comunidades.  
Artículo 7°.- El Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para mantener la 

integridad de las tierras de los ejidos y comunidades y promoverá acciones que 

protejan la vida en comunidad, propicien su libre desarrollo y mejoren sus 

posibilidades de atender y satisfacer las necesidades de sus integrantes.  

Artículo 8°.- El Ejecutivo Federal creará los instrumentos que permitan a la población 

rural el acceso a la tierra al interior de los propios núcleos para atender los siguientes 

propósitos:  
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I. Estimular la reestructuración de las unidades de producción con el objeto de que su 
extensión permita un aprovechamiento rentable;  
II. Promover la reorientación del uso del suelo para evitar que se afecten los 

recursos naturales o el equilibrio ecológico;  

III. Apoyar la reconversión productiva hacia actividades de mayor rentabilidad;  

IV. Contribuir al relevo generacional de los propietarios de la tierra, favoreciendo 

la incorporación de los jóvenes del medio rural;  

V. Fomentar las acciones que permitan que la transmisión de derechos agrarios 

pueda realizarse a favor de los familiares del titular de los derechos;  

VI. Fomentar la asociación como medio para la formación o apoyo de las 

unidades productivas agrarias con extensión suficiente, para su viabilidad 

económica, y  

VII. Realizar acciones tendientes a evitar el fraccionamiento excesivo de las 

parcelas, que genere minifundismo. 
Artículo 9°.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal dará prioridad a los 
sectores de población más débiles económica y socialmente, en especial, a los jóvenes que 
deseen incorporarse a las actividades productivas rurales y arraigarse en su localidad de origen, 
a las mujeres de los núcleos agrarios en lo individual u organizadas de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley y a los ejidatarios titulares que cuenten con menos de diez hectáreas y 
que quieran ampliar la extensión de sus unidades productivas.  
Artículo 10.- En los términos que establecen la Ley de Planeación, la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, la Ley de Desarrollo Social y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público Federal, el Ejecutivo Federal, con la participación de las organizaciones 

sociales, campesinas, de productores, pequeños propietarios, de los pueblos y 

comunidades indígenas y pobladores del campo en los consejos nacional, estatales, 

distritales y municipales de desarrollo rural sustentable, u otras instancias, en sus 

respectivos ámbitos, formulará programas de desarrollo integral, de corto, mediano y 

largo plazo, en los que se fijarán las metas, la estimación de los recursos y su 

distribución geográfica y por objetivos, las instituciones responsables y los plazos de 

ejecución, en beneficio de los ejidos y comunidades y para el desarrollo integral del 

campo mexicano.  

El Ejecutivo Federal vigilará que en las asignaciones anuales para el Programa 

Especial Concurrente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, se 
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consideren las partidas para la seguridad en la tenencia de la tierra, a que se refiere la 

fracción XIII del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y para las 

acciones previstas en esta ley.  

TITULO TERCERO  

DE LOS EJIDOS, COMUNIDADES Y TIERRAS INDIGENAS  

CAPITULO I  

De los Ejidos  

Sección Primera  

Disposiciones Generales  

Artículo 11.- Los núcleos de población ejidales o comunales tienen personalidad 

jurídica y patrimonio propio y son propietarios de las tierras, bosques y aguas que les 

han sido dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título.  

Artículo 12.- Los ejidos operarán de acuerdo con su Reglamento Interno y sin más 

limitaciones en sus actividades que las que disponen la Constitución y las leyes. El 

Reglamento Interno será expedido por la asamblea y contendrá, cuando menos:  
I. Las bases generales para la organización económica y social del ejido;  
II. Los requisitos para admitir ejidatarios y reconocer posesionarios y 

avecindados;  

III. Las causas de separación de ejidatarios y desconocimiento de los derechos 

de los posesionarios y avecindados, sin que ello implique la pérdida de los 

derechos de propiedad sobre el solar urbano;  

IV. Las reglas para el aprovechamiento de las tierras de uso común;  

V. Las reglas a que se someterá el uso de las aguas propias o concesionadas 

del núcleo agrario;  

VI. La normatividad a que se someterá la promoción, planeación, programación 

y evaluación productiva del ejido con las instituciones del medio rural;  

VII. Las normas específicas que además de las generales previstas para los 

contratos en esta ley, el núcleo considere necesario establecer;  

VIII. Los mecanismos de vinculación y formas de relación entre el ejido y las 

figuras asociativas que se constituyan al interior de éste;  

IX. Las estipulaciones que cada ejido considere pertinentes, y  
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X. Las demás disposiciones que conforme a esta ley deban formar parte del 

mismo. 
Serán nulas de pleno derecho las disposiciones del reglamento que vayan en contra de los 
derechos humanos, sean discriminatorias, contrarias a otras leyes aplicables o violen las 
garantías reconocidas por la Constitución.  
El Reglamento Interno deberá ser inscrito en el Registro Agrario Nacional y el 

comisariado ejidal será responsable de su difusión entre los miembros del núcleo.  

Artículo 13.- La explotación colectiva de las tierras ejidales puede ser adoptada por un 

ejido cuando su asamblea así lo resuelva, en cuyo caso deberán establecerse 

previamente las disposiciones relativas a la forma de organizar el trabajo y la 

explotación de los recursos del ejido, así como los mecanismos para el reparto 

equitativo de los beneficios, la constitución de reservas de capital, de previsión social o 

de servicios y las que integren los fondos comunes.  

Los ejidos colectivos, ya constituidos como tales, o que adopten la explotación 

colectiva podrán modificar o concluir el régimen colectivo mediante resolución de la 

asamblea, en los términos del artículo 27 de esta ley.  

Sección Segunda  

De los Ejidatarios, Avecindados y Posesionarios  

Artículo 14.- Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales.  

Artículo 15.- Son avecindados del ejido quienes sean reconocidos como tales por la 

asamblea, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:  
I. Ser mexicanos, hombre o mujer, mayores de edad, o menores con familia a su cargo;  
II. Haber residido al menos por un año inmediato anterior a su solicitud de 

reconocimiento, en el núcleo ejidal, y  

III. Los demás que señale el Reglamento Interno del ejido. 
En caso de que la asamblea se niegue a reconocer la calidad de avecindado, el interesado podrá 
acudir ante el tribunal agrario competente a deducir sus derechos.  
No se considerarán como avecindados a quienes se asienten en forma irregular o 

quienes hayan invadido terrenos ejidales.  

Artículo 16.- Son posesionarios quienes sean reconocidos por la asamblea y cumplan 

con los siguientes requisitos:  
I. Ser mexicanos, hombre o mujer, mayores de edad o de cualquier edad con familia a su 
cargo, y  
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II. Que hayan trabajado directamente tierras parceladas, durante el término 

mínimo de dos años inmediatos anteriores a su solicitud de reconocimiento. 
El posesionario podrá heredar sus derechos reconocidos en los mismos términos que los 
ejidatarios, conforme se establece en esta ley.  
En caso de que la asamblea se niegue a reconocer la calidad de posesionario, el 

interesado podrá acudir al tribunal agrario competente a deducir sus derechos.  

Una vez otorgado el reconocimiento por la asamblea o, en su caso, hayan sido 

beneficiados por sucesión o emitida la resolución judicial, el Registro Agrario Nacional 

expedirá el certificado correspondiente.  

No se considerarán como posesionarios a quienes hayan invadido terrenos ejidales.  

Artículo 17.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y usufructo sobre sus 

parcelas, los derechos sobre los demás bienes ejidales que legalmente les 

correspondan y los que el Reglamento Interno de cada ejido les otorgue.  

Los ejidatarios, hombre o mujer, con familia a su cargo, compuesta por cónyuge, 

concubina o concubinario, ascendientes o descendientes a quienes se tenga 

obligación de dar alimentos, podrán acudir a los tribunales agrarios para que, por la vía 

de jurisdicción voluntaria, se declare que los derechos sobre su parcela y, en su caso, 

sobre el agua, quedan sujetos a limitaciones en favor de la protección patrimonial de 

su familia y, en consecuencia, permanecerán como inalienables e inembargables, por 

lo que no podrán otorgarse en garantía usufructuaria, aportarse a una sociedad, 

enajenarse, ni adoptarse el dominio pleno.  

Para que la declaratoria sea procedente, el ejidatario deberá acreditar lo siguiente:  
I. La titularidad de los derechos señalados en el segundo párrafo;  
II. La existencia de la familia a cuyo favor se confiere la protección, indicando 

quienes son sus integrantes, y  

III. Que los derechos parcelarios no reportan gravámenes, con excepción de las 

servidumbres. 
En su solicitud el ejidatario deberá señalar con toda precisión los derechos que quedarán 
protegidos.  
Sustanciado el procedimiento y, de ser procedente, el tribunal agrario emitirá la 

declaratoria respectiva y ordenará al Registro Agrario Nacional que se haga la 

inscripción correspondiente.  
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La declaratoria y su inscripción no implican la transmisión de la titularidad de los 

derechos protegidos a los miembros de la familia beneficiaria.  

Esta declaratoria podrá ser revocada en todo tiempo por los tribunales agrarios, previa 

solicitud del titular, con el consentimiento expreso de los integrantes de la familia 

beneficiaria.  

Artículo 18.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se requiere ser reconocido por 

la asamblea, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
I. Ser mexicano, hombre o mujer, mayor de edad, o de cualquier edad si tiene familia a 
su cargo o se trate de heredero de ejidatario;  
II. Ser posesionario o avecindado del ejido correspondiente, y  

III. Cumplir con los requisitos que establezca cada ejido en su Reglamento 

Interno, sin contravenir lo dispuesto en la presente ley. 
Artículo 19.- La calidad de ejidatario se acredita con:  

I. Certificado de derechos agrarios expedido por autoridad competente;  
II. Certificado parcelario o de derechos comunes;  

III. Resolución Presidencial o la sentencia o resolución relativa del tribunal 

agrario;  

IV. Constancia de vigencia de derechos que expida el Registro Agrario 

Nacional, y  

V. Acta de asamblea en la que se reconozca tal carácter al interesado inscrita 

en el Registro Agrario Nacional. 
Artículo 20.- El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus derechos 
sobre la parcela, los de uso común, los de aguas que, en su caso, le correspondan y los demás 
inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará con que formule una lista de sucesión 
en la que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al cual deba 
hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento.  
Para tal efecto se observará el siguiente orden de preferencia:  

I. Cónyuge, concubina o concubinario, uno de sus descendientes o uno de sus 
ascendientes a quien tenga obligación de dar alimentos, y  
II. Cualquier otra persona. 

De entre las personas señaladas en las fracciones anteriores, el ejidatario podrá preferir a aquel 
que se haya hecho cargo de su manutención.  
En caso de ingratitud de alguno de los señalados en la fracción I, porque hayan 

cometido delito contra la persona, la honra o los bienes del ejidatario, su cónyuge, sus 
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ascendientes o descendientes, o se haya negado a socorrerlo en enfermedad o 

pobreza, el ejidatario podrá excluirlo libremente de la sucesión.  

La designación del sucesor en los términos del presente artículo se hará sin perjuicio 

de los derechos que pudieran corresponder al cónyuge supérstite derivado del 

régimen de sociedad conyugal, para el caso de que así se acreditara.  

En todos los casos la persona a la que se adjudiquen los derechos agrarios deberá 

garantizar proporcionalmente, con el producto de la parcela, los alimentos a aquellos 

acreedores alimentarios del ejidatario fallecido que por ley tengan el derecho a 

recibirlos.  

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario Nacional o 

formalizada ante fedatario público, quien dará aviso a dicho órgano registral en la 

entidad que corresponda, dentro de los treinta días naturales siguientes. Con las 

mismas formalidades podrá ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso, será 

válida la de fecha más reciente.  

El sucesor designado que no se encuentre en posesión de la parcela, deberá reclamar 

sus derechos en un plazo no mayor de dos años siguientes al fallecimiento del titular. 

Después de dicho plazo prescribirá su derecho.  

Artículo 21.- El ejidatario podrá formular una lista de sucesión por cada uno de los 

derechos agrarios de los que sea titular.  

En el supuesto de que el ejidatario tenga más de un derecho parcelario en el mismo 

núcleo, podrá designar a un sucesor por cada uno de éstos, de los cuales sólo uno 

deberá ser designado para sucederlo en sus derechos como ejidatario. Los demás 

sucesores en su caso, adquirirán la calidad de posesionarios, sin menoscabo de que 

la asamblea pueda reconocerles posteriormente el carácter de ejidatario.  

Artículo 22.- Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores o cuando 

ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad 

material o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente 

orden de preferencia:  
I. Al cónyuge;  
II. A la concubina o concubinario;  
III. A uno de los descendientes;  
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IV. A uno de sus ascendientes, y  

V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. 
En los casos de las fracciones III, IV y V se preferirá a aquel que se haya hecho cargo de su 
manutención.  
Si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, 

será preferente en la sucesión quien acepte cumplir con la obligación alimentaria 

referida en el artículo 20 de esta ley. En caso de existir dos o más herederos que 

acepten cumplir con la obligación alimentaria, el tribunal agrario determinará por sorteo 

a quien corresponde la adjudicación.  

La persona a quien se adjudiquen los derechos agrarios responderá de las 

obligaciones alimentarias del autor de la sucesión y, en consecuencia, deberá 

garantizarlas proporcionalmente con el producto de la parcela.  

Para el caso de que ninguna persona acepte la obligación alimentaria, el tribunal 

agrario proveerá de forma inmediata la venta en subasta pública de los derechos 

ejidales. El valor de la adjudicación no será inferior al monto que fije el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. El adquirente cubrirá el costo del 

avalúo y el producto de la venta será entregado íntegramente a los acreedores 

alimentarios.  

En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si al fallecimiento del ejidatario 

existen dos o más personas con derecho a heredar y no hay acreedores alimentarios, 

éstas gozarán de tres meses contados a partir de la muerte del ejidatario, prorrogables 

por una sola vez a solicitud de los interesados, para decidir quién de ellos adquirirá los 

derechos ejidales. De no existir acuerdo, el tribunal agrario resolverá a quien de entre 

las personas con derecho a heredar, se le adjudicarán los derechos agrarios; 

considerando para este efecto, los elementos de convicción que pueda obtener en el 

caso.  

Los solares urbanos que pudieran ser parte de la sucesión agraria se sujetan a las 

disposiciones previstas en los artículos 67 a 76 de esta ley.  

Artículo 23.- Cuando no existan sucesores el tribunal agrario proveerá lo necesario 

para que se vendan los derechos correspondientes, en subasta pública, al mejor 
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postor de entre los ejidatarios, posesionarios y avecindados del núcleo de población 

de que se trate. El importe de la venta corresponderá al núcleo de población ejidal.  

Artículo 24.- La calidad de ejidatario se pierde:  
I. Por enajenación de sus derechos parcelarios y comunes;  
II. Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán cedidos en favor 

del núcleo de población, y  

III. Por prescripción negativa, cuando otra persona adquiera sus derechos en 

los términos del artículo 52 de esta ley. 
Sección Tercera  
De los Órganos del Ejido  

Artículo 25.- Son órganos del ejido:  
I. La asamblea;  
II. El comisariado ejidal, y  
III. El consejo de vigilancia. 

Artículo 26.- El órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que participan todos los 
ejidatarios.  
El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que asentarán los nombres y 

datos básicos de identificación de los ejidatarios que integran el núcleo de población 

ejidal correspondiente. La asamblea revisará los asientos que el comisariado realice 

conforme a lo que dispone este párrafo.  

Artículo 27.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada tres meses o con 

mayor frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su costumbre. La asamblea 

será competente para conocer y resolver, con exclusión de los otros órganos del ejido, 

los siguientes asuntos:  
I. Formulación y modificación del Reglamento Interno del ejido;  
II. Aceptación y separación de ejidatarios;  

III. El reconocimiento y desconocimiento de avecindados o posesionarios;  

IV. Establecimiento de las aportaciones económicas y trabajos personales a 

favor del núcleo por parte de ejidatarios, posesionarios y avecindados;  

V. Recepción, discusión, modificación y aprobación, en su caso, de los informes 

del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia y remoción de sus miembros;  
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VI. Recepción, discusión, modificación y autorización, en su caso, de cuentas y 

balances, aplicación de los recursos económicos del ejido y el otorgamiento de 

poderes y mandatos;  

VII. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el 

aprovechamiento por terceros de las tierras de uso común, cuya finalidad no 

sea la explotación de los recursos a que se refiere la fracción XV de este 

artículo;  

VIII. Distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido;  

IX. Expedición de las disposiciones de carácter general para alcanzar los 

objetivos del núcleo de población ejidal sin que contravengan la ley;  

X. La elección del Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia;  

XI. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el asentamiento 

humano, fundo legal y parcelas con destino específico, así como la localización 

y relocalización del área de urbanización;  

XII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho;  

XIII. Reconocimiento de los posesionarios como ejidatarios;  

XIV. Autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus 

parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una sociedad, en los 

términos del artículo 79 de esta ley y de los requisitos y lineamientos que al 

efecto se fijen en el Reglamento Interno del núcleo agrario;  

XV. Aprobación de contratos y convenios que tengan por objeto la explotación 

por terceros de recursos no renovables y de bosques y selvas del núcleo en 

tierras de uso común;  

XVI. Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, así como 

su régimen de explotación;  

XVII. División del ejido o su fusión con otros ejidos;  

XVIII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la 

Procuraduría Agraria solicitado por el núcleo de población, se determine que ya 

no existen las condiciones para su permanencia. El acta de asamblea que dé 

por terminado el régimen ejidal deberá ser ratificada ante el Tribunal Agrario 

correspondiente en los términos señalados por esta ley.  
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XIX. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal o viceversa;  

XX. Instauración, modificación y cancelación del régimen de explotación 

colectiva;  

XXI. Adopción de la protección de la integridad de las tierras, bosques y aguas 

de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades, de acuerdo 

con la sección octava del capítulo II del título tercero de esta ley;  

XXII. Allanamiento o desistimiento de un juicio agrario o de un juicio de amparo 

que afecte el interés colectivo;  

XXIII. Aprobación de los convenios judiciales que impliquen la afectación de los 

derechos colectivos del núcleo sobre sus tierras, bosques y aguas, y  

XXIV. Los demás que establezca la ley y el Reglamento Interno del ejido. 
Son competentes los tribunales agrarios para conocer de las controversias que se susciten con 
motivo del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo.  
Artículo 28.- La asamblea podrá ser convocada por el comisariado ejidal o por el 

consejo de vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así lo solicitan al menos veinte 

ejidatarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios que integren el núcleo de 

población ejidal. Si el comisariado o el consejo no lo hicieren en un plazo de cinco días 

hábiles a partir de la solicitud, el mismo número de ejidatarios podrá solicitar a la 

Procuraduría Agraria que convoque a la asamblea.  

Artículo 29.- La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en el lugar habitual, 

salvo causa justificada. Para ello, deberá expedirse convocatoria con no menos de 

ocho días de anticipación ni más de quince, por medio de cédulas fijadas en los 

lugares más visibles del ejido. En la cédula se expresarán los asuntos a tratar y el 

lugar y fecha de la reunión. El comisariado ejidal será responsable de la permanencia 

de dichas cédulas en los lugares fijados para los efectos de su publicidad hasta el día 

de la celebración de la asamblea.  

La convocatoria para tratar cualquiera de los asuntos señalados en las fracciones X a 

la XXIII del artículo 27 de esta ley, deberá ser expedida por lo menos con un mes de 

anticipación a la fecha programada para la celebración de la asamblea.  

Si el día señalado para la asamblea no se cumplieran las mayorías de asistencia 

requeridas para su validez, se expedirá de inmediato una segunda convocatoria. En 
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este caso, la asamblea se celebrará en un plazo no menor a ocho ni mayor a treinta 

días contados a partir de la expedición de la segunda.  

Artículo 30.- Para la instalación válida de la asamblea, cuando ésta se reúna por virtud 

de primera convocatoria, deberán estar presentes cuando menos la mitad más uno de 

los ejidatarios, salvo que en ella se traten los asuntos señalados en las fracciones X a 

la XXIII del artículo 27, en cuyo caso deberán estar presentes cuando menos tres 

cuartas partes de los ejidatarios.  

Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convocatoria, la asamblea se 

celebrará válidamente con los ejidatarios que concurran, salvo en el caso de la 

asamblea que conozca de los asuntos señalados en las fracciones X a la XXIII del 

artículo 27, la que quedará instalada únicamente cuando se reúna la mitad más uno de 

los ejidatarios.  

Para el caso previsto en la fracción X del artículo 27 de esta ley, cuando se trate de 

tercera o ulterior convocatoria, se requerirá para la instalación de la asamblea cuando 

menos del treinta y tres por ciento de los ejidatarios.  

Cuando una asamblea debidamente instalada haya sido suspendida por caso fortuito o 

de fuerza mayor, sin haber tratado todos los asuntos incluidos en el orden del día, los 

acuerdos tomados tendrán plena validez, siempre y cuando se levante acta con la 

razón de las causas que motivaron la suspensión en la que se ratifiquen los acuerdos 

tomados hasta antes de la suspensión.  

Los puntos del orden del día pendientes de ser desahogados, deberán ser incluidos en 

el orden del día de la asamblea inmediata posterior.  

Artículo 31.- Las resoluciones de la asamblea se tomarán válidamente por mayoría de 

votos de los ejidatarios presentes y serán obligatorias para los ausentes y disidentes. 

En caso de empate el presidente del comisariado ejidal tendrá voto de calidad.  

Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las fracciones XI a la XXIII del 

artículo 27 de esta ley, se requerirá el voto aprobatorio de dos terceras partes de los 

asistentes a la asamblea. Cuando se trate del asunto señalado en la fracción X del 

artículo 27 de esta ley, la votación aprobatoria será por mayoría.  

La nulidad de acuerdos de interés colectivo tomados en asamblea podrá ser 

demandada al tribunal agrario por veinte ejidatarios o el veinte por ciento del total de 
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ejidatarios que integren el núcleo de población ejidal. Tratándose de acuerdos que 

afecten intereses individuales, la demanda sólo podrá ser planteada por el interesado.  

Artículo 32.- En la asamblea que trate los asuntos detallados en las fracciones X a 

XXIII del artículo 27 de esta ley, deberá estar presente un representante de la 

Procuraduría Agraria, así como un fedatario público. Al efecto, quien expida la 

convocatoria deberá notificar a la Procuraduría sobre la celebración de la asamblea, 

con la misma anticipación requerida para la expedición de aquélla y deberá proveer lo 

necesario para que asista el fedatario público. La Procuraduría verificará que la 

convocatoria que se haya expedido para tratar los asuntos a que se refiere este 

artículo, se haya hecho con la anticipación y formalidades que señala el artículo 29 de 

esta ley.  

Serán nulas las asambleas que se reúnan en contravención de lo dispuesto por este 

artículo.  

Artículo 33.- Cuando la asamblea resuelva terminar el régimen ejidal el acuerdo 

respectivo será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 

mayor circulación de la región en que se ubique el ejido.  

Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, las tierras ejidales, con 

excepción de las que constituyan el área necesaria para el asentamiento humano, 

serán asignadas en pleno dominio a los ejidatarios, de acuerdo a los derechos que les 

correspondan, salvo cuando se trate de bosques o selvas tropicales. La superficie de 

tierra asignada a cada ejidatario no podrá rebasar los límites señalados a la pequeña 

propiedad. Si después de la asignación hubiere excedentes de tierra o se tratare de 

bosques o selvas tropicales, pasarán a propiedad de la Nación.  

Tratándose de la parcela escolar, de las superficies de la unidad productiva para el 

desarrollo integral de la juventud y de la unidad agrícola industrial de la mujer, cuando 

se pretenda dar por terminado el régimen ejidal, la asamblea, previa comprobación de 

la finalidad para la cual fueron asignadas, podrá otorgarlas en dominio pleno, en forma 

onerosa o gratuita, preferentemente en beneficio de las instituciones u organizaciones 

públicas o privadas a cuya disposición se encuentren destinadas, o bien aportarlas en 

términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 68 de esta ley.  
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Artículo 34.- Para la asistencia válida de un mandatario a una asamblea, bastará una 

carta poder debidamente suscrita ante dos testigos que sean ejidatarios, posesionarios 

o avecindados del mismo núcleo, o, en su caso, ante fedatario público. El ejidatario 

mandante que no pueda firmar, imprimirá su huella digital en la carta y solicitará a un 

tercero que firme la misma y asiente el nombre de ambos. El mandatario sólo podrá 

representar a un ejidatario en la asamblea para la cual se le confirió el poder.  

En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asuntos señalados en las 

fracciones X a XXIII del artículo 27 de esta ley, el ejidatario no podrá designar 

mandatario.  

Artículo 35.- De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, misma que 

después de leída ante ésta, será firmada en la fecha de su terminación por los 

miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que asistan, así como por 

los ejidatarios presentes que deseen hacerlo. En caso de que quien deba firmar no 

pueda hacerlo, imprimirá su huella digital debajo de donde esté escrito su nombre.  

Cuando exista inconformidad sobre cualquiera de los acuerdos asentados en el acta, 

cualquier ejidatario podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho.  

Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos en las fracciones 

X a XXIII del artículo 27 de esta ley, el fedatario público que asista deberá certificar el 

acta, la que será firmada por el representante de la Procuraduría Agraria que esté 

presente. El acta deberá ser inscrita en el Registro Agrario Nacional.  

Artículo 36.- El comisariado ejidal es el órgano encargado de la ejecución de los 

acuerdos de la asamblea, así como de la representación legal y gestión administrativa 

del ejido. Estará constituido por un presidente, un secretario y un tesorero, propietarios 

y sus respectivos suplentes. Asimismo, contará, en su caso, con las comisiones y los 

secretarios auxiliares que señale el Reglamento Interno. Este deberá establecer las 

facultades y obligaciones de cada uno de sus integrantes, así como de las comisiones 

y secretarios auxiliares. Los integrantes del comisariado funcionarán conjuntamente, 

salvo que esta ley o el Reglamento Interno señalen lo contrario.  

Artículo 37.- Son facultades y obligaciones del comisariado:  
I. Representar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del ejido 
en los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado general para 
actos de administración y pleitos y cobranzas;  
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II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios;  

III. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así como cumplir los 

acuerdos que se tomen en la misma;  

IV. Dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y del movimiento de 

fondos, así como informar a ésta sobre los trabajos de aprovechamiento de las 

tierras de uso común y el estado en que éstas se encuentren;  

V. Nombrar a los integrantes de las comisiones del comisariado ejidal y 

secretarios auxiliares que señale el Reglamento Interno y conocer de los 

asuntos e informes que rindan;  

VI. Intervenir en los avisos a que se refieren los artículos 84 y 89, y  

VII. Las demás que señalen la ley y el Reglamento interno del ejido. 
Cuando se afecte el interés colectivo del ejido y el Comisariado sea omiso en ejercitar su 
defensa, conforme a las atribuciones señaladas en este artículo, cualquier ejidatario podrá 
ejercer la representación sustituta del núcleo.  
Artículo 38.- Los miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que se 

encuentren en funciones sólo podrán adquirir tierras u otros derechos ejidales en 

igualdad de circunstancias que los demás miembros del núcleo y por acuerdo de 

asamblea, con excepción de los que adquieran por sucesión.  

Los servidores públicos agrarios que en el ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas adquieran por si o por interpósíta persona, tierras u otros derechos ejidales, 

serán sancionados en los términos de las disposiciones aplicables. Quedan 

exceptuadas las tierras que el servidor público adquiera por herencia o que deriven de 

su previa calidad de ejidatario, posesionario o avecindado.  

Artículo 39.- El consejo de vigilancia estará constituido por un presidente y dos 

secretarios, propietarios y sus respectivos suplentes y operará conforme a sus 

facultades y de acuerdo con el Reglamento Interno; si éste nada dispone, se 

entenderá que sus integrantes funcionarán conjuntamente.  

Artículo 40.- Son facultades y obligaciones del consejo de vigilancia:  
I. Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los preceptos de la ley y a lo 
dispuesto por el Reglamento Interno o la asamblea;  
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II. Revisar las cuentas y operaciones del comisariado a fin de darlas a conocer 

a la asamblea y denunciar ante ésta las irregularidades en que haya incurrido el 

propio comisariado;  

III. Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado, y  

IV. Las demás que señalen la ley y el Reglamento Interno del ejido. 
Artículo 41.- Los miembros del comisariado y del consejo de vigilancia, así como sus 
suplentes, serán electos en asamblea. El voto será secreto y el escrutinio público e inmediato. En 
caso de que la votación se empate se repetirá ésta y si volviere a empatarse se asignarán los 
puestos por sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido el mismo número de votos.  
La nulidad de la asamblea en que se haya elegido a los órganos de representación y 

vigilancia del ejido, sólo podrá ser demandada ante los tribunales agrarios por un 

mínimo del veinte por ciento de los ejidatarios del núcleo.  

Artículo 42.- Para ser miembro de un comisariado o del consejo de vigilancia se 

requiere ser ejidatario del núcleo de población de que se trate, haber trabajado en el 

ejido durante el último año, estar en pleno goce de sus derechos y no haber sido 

sentenciado por delito intencional que amerite pena privativa de libertad. Asimismo, 

deberá trabajar en el ejido mientras dure su encargo.  

Artículo 43.- Los integrantes del comisariado y del consejo de vigilancia durarán en sus 

funciones tres años improrrogables.  

Los titulares de los órganos de representación y de vigilancia no podrán ser reelectos 

para ningún cargo dentro del ejido, sino hasta que haya transcurrido un lapso igual a 

aquél en que estuvieron en ejercicio.  

La ausencia temporal de los miembros propietarios del comisariado ejidal o del 

consejo de vigilancia será cubierta de manera automática por sus respectivos 

suplentes. Si la ausencia es de ambos, la asamblea elegirá a quienes deban cubrirlas. 

Se considera ausencia temporal, aquella que no exceda de seis meses salvo lo que 

establezca el Reglamento Interno.  

Cuando se trate de la ausencia definitiva de un miembro propietario, el suplente 

concluirá la gestión del miembro ausente. Si la ausencia definitiva es de ambos, la 

asamblea elegirá a quienes deban concluir la gestión. Se considera ausencia definitiva 

la que exceda de seis meses, la muerte, la incapacidad total permanente, la privación 
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de la libertad derivada de sentencia ejecutoriada y las demás que determine el 

Reglamento Interno.  

El comisariado deberá convocar a asamblea para elección de los integrantes del 

comisariado y del consejo de vigilancia, dentro de los primeros quince días del plazo 

de sesenta días naturales previos a la terminación del periodo para el que hayan sido 

electos.  

En caso de que el comisariado ejidal no cumpliese con esta disposición, será el 

consejo de vigilancia quien convoque a la asamblea de elección dentro de los 

siguientes quince días y si éste no lo hiciere, al menos veinte ejidatarios o el veinte por 

ciento del total de ejidatarios que integren el núcleo de población ejidal podrán solicitar 

a la Procuraduría Agraria que convoque a la asamblea de elección dentro de los 

siguientes quince días y, en defecto de todo lo anterior, será dicha Procuraduría la que 

de oficio convocará en los últimos quince días, para garantizar que el ejido cuente 

permanentemente con sus órganos de representación en funciones y vigentes.  

El Registro Agrario Nacional informará a la Procuraduría Agraria de la conclusión del 

período de dichos órganos, con la anticipación de sesenta días naturales a su 

vencimiento.  

Todo cambio en la integración del comisariado ejidal o en la del consejo de vigilancia 

deberá ser comunicado por escrito al Registro Agrario Nacional para que realice las 

inscripciones correspondientes en el término de sesenta días naturales, a fin de que 

los cambios surtan efectos frente a terceros.  

Artículo 44.- La remoción de los miembros del comisariado ejidal y del consejo de 

vigilancia, será acordada por voto secreto de los integrantes de la asamblea que al 

efecto se reúna. En el caso de que la convocatoria correspondiente sea expedida por 

la Procuraduría Agraria, la solicitud de los ejidatarios del núcleo expresará las causas 

que motiven su petición, sin que sea necesario haber solicitado la celebración de la 

asamblea al comisariado ejidal o al consejo de vigilancia.  

La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá ser formulada, por lo menos, por 

el treinta por ciento de los ejidatarios del núcleo.  
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La nulidad de la asamblea en que se haya removido a uno o varios integrantes de los 

órganos del ejido, sólo podrá ser demandada ante los tribunales agrarios por el veinte 

por ciento de los ejidatarios del núcleo.  

Artículo 45.- Como instancia de participación y consulta de la comunidad podrá 

constituirse en cada ejido una junta de pobladores, integrada por los ejidatarios, 

posesionarios, avecindados y habitantes del núcleo agrario en general, la que podrá 

participar con el carácter de delegación especial del núcleo, en los consejos a que se 

refiere la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

La integración y funcionamiento de las juntas de pobladores se determinará en el 

reglamento que al efecto elaboren los miembros de la misma, pudiendo incluir las 

comisiones que se juzguen necesarias para gestionar los intereses de los pobladores.  

Artículo 46.- Son atribuciones y obligaciones de las juntas de pobladores:  
I. Promover el mejoramiento de los servicios sociales y urbanos del núcleo agrario;  
II. Gestionar la introducción y mantenimiento de escuelas, mercados, hospitales 

y clínicas rurales, así como la construcción de vivienda;  

III. Dar a conocer a la asamblea del ejido las necesidades que existan sobre 

solares urbanos o los pendientes de regularización, así como opinar sobre la 

delimitación de la zona urbana;  

IV. Participar en los consejos municipales de desarrollo rural sustentable, y  

V. Las demás que le señale el reglamento de la junta de pobladores, que se 

limiten a cuestiones relacionadas con el asentamiento humano y que no sean 

contrarias a la ley ni a las facultades previstas por esta ley para los órganos del 

ejido. 
CAPITULO II  
De las tierras ejidales  
Sección Primera  

Disposiciones Generales  

Artículo 47.- Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a las disposiciones relativas 

de esta ley, las que han sido dotadas al núcleo o incorporadas al régimen ejidal.  

Los derechos de los núcleos agrarios derivados de la posesión de excedentes de 

tierras que hayan detentado de buena fe, desde el momento de la ejecución de una 

resolución de autoridad agraria, que sea mayor de cinco años, de manera pública, 
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pacífica y continua, se reconocerán como derechos posesorios del núcleo mediante 

resolución del tribunal agrario.  

Si se tratare de terrenos de propiedad privada, la Procuraduría Agraria, de considerar 

procedente la regularización, dará asesoría al núcleo para que ejercite las acciones 

correspondientes ante las autoridades jurisdiccionales locales, tendientes a incorporar 

al patrimonio del ejido las superficies excedentes que tenga en posesión.  

Si se tratare de terrenos nacionales, la Secretaría de la Reforma Agraria realizará los 

trabajos técnicos necesarios para delimitar la superficie e incorporar en forma gratuita, 

bajo el régimen ejidal o comunal, según corresponda, las tierras excedentes al 

patrimonio del núcleo.  

Artículo 48.- Para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, se dividen en:  
I. Tierras para el asentamiento humano;  
II. Tierras de uso común, y  
III. Tierras parceladas. 

Artículo 49.- Las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier convenio o contrato celebrado 
por el núcleo de población ejidal, o por los sujetos agrarios, según se trate de tierras de uso 
común o parceladas. Los contratos que impliquen el uso de tierras ejidales por terceros tendrán 
una duración acorde al proyecto productivo correspondiente.  
Son contratos agrarios aquellos que involucren derechos o bienes de naturaleza 

agraria y podrán ser verbales o escritos. En ambos casos deberán ser formulados 

cuando menos frente a dos testigos. Los que sean escritos podrán ser otorgados ante 

un fedatario público.  

Serán siempre por escrito aquellos que impliquen la transmisión o enajenación de 

derechos ejidales, que involucren un proyecto de desarrollo o inversión productiva o 

tengan una vigencia mayor de tres años, mismos que deberán ser inscritos en el 

Registro Agrario Nacional. En el caso de que el contrato no se otorgue con las 

formalidades previstas, surtirá efectos entre las partes y cualquiera de ellas podrá 

exigir que se perfeccione.  

Los contratos escritos contendrán cuando menos:  
I. Nombre de los contratantes;  
II. Naturaleza y objeto del contrato;  

III. Contraprestaciones del contrato y, en su caso, las garantías para su 

cumplimiento;  
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IV. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones contraídas;  

V. Revisión periódica del precio y, en su caso, del porcentaje de participación 

de las utilidades pactadas o de las ventas que correspondan a las partes;  

VI. Vigencia, y  

VII. Causas de terminación y de rescisión. 
Las partes podrán establecer penas convencionales para el caso de incumplimiento parcial o 
total de las obligaciones.  
Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que contravengan las modalidades y 

limitaciones impuestas por esta ley a las diferentes formas de propiedad. También lo 

serán los contratos que impliquen actividades que dañen el equilibrio ecológico, o que 

no se ajusten a las normas y disposiciones de planeación del desarrollo urbano, de 

acuerdo con la legislación de la materia.  

Todos los contratos podrán ser inscritos en el Registro Agrario Nacional.  

Para los efectos de planeación, organización e inscripción en el libro de registro del 

ejido, el ejidatario deberá informar al comisariado ejidal de la celebración del contrato, 

sin que la omisión de esto afecte la validez o existencia del mismo.  

Las partes podrán solicitar la asesoría de la Procuraduría Agraria para la formulación 

del contrato respectivo.  

En el caso de que las utilidades de los campesinos no correspondan a lo pactado esto 

será causa suficiente para rescindir los contratos, sin responsabilidad alguna para el 

núcleo de población o ejidatario contratante.  

Artículo 50.- El núcleo de población ejidal, por resolución de la asamblea, y los 

ejidatarios en lo individual, podrán otorgar en garantía el usufructo de las tierras de uso 

común y de las tierras parceladas, respectivamente. Esta garantía sólo podrán 

otorgarla en favor de instituciones de crédito o de aquellas personas con las que 

tengan relaciones de asociación o comerciales. Esta garantía deberá constituirse ante 

fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional.  

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor, por resolución 

del tribunal agrario o mediante el mecanismo pactado por los contratantes para tales 

efectos, podrá hacerla efectiva hasta por el plazo pactado, a cuyo vencimiento volverá 

el usufructo al núcleo de población ejidal o al ejidatario, según sea el caso.  
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Artículo 51.- Dentro de un mismo ejido ningún ejidatario podrá ser titular de derechos 

parcelarios sobre una extensión mayor que la equivalente al cinco por ciento de las 

tierras ejidales, ni de más superficie que la equivalente a la pequeña propiedad. Para 

efectos de cómputo, las tierras ejidales y las de dominio pleno serán acumulables.  

La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, ordenará al ejidatario de que se 

trate, la enajenación de los excedentes dentro de un plazo de un año contado a partir 

de la notificación correspondiente. Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo 

indicado, la Secretaría fraccionará, en su caso, los excedentes y enajenará los 

derechos correspondientes al mejor postor entre los miembros del núcleo de 

población, respetando en todo caso los derechos de preferencia señalados en el 

artículo 84 de esta ley.  

Artículo 52.- Quien hubiere poseído y trabajado tierras parceladas, en concepto de 

titular de derechos de ejidatario, que no sean las destinadas al asentamiento humano 

ni se trate de bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública durante un 

período de cinco años, si la posesión es de buena fe, o de diez, si fuera de mala fe, y 

reúne los requisitos para ser ejidatario, adquirirá sobre dichas tierras los mismos 

derechos que cualquier ejidatario sobre su parcela.  

El posesionario podrá acudir ante el tribunal agrario para que en el juicio 

correspondiente, previa audiencia del titular registral si la parcela ha sido asignada o 

del comisariado ejidal, en caso de que se trate de parcelas no adjudicadas y de los 

colindantes en ambos casos, dicte sentencia sobre la adquisición de los derechos 

sobre la parcela. De ser procedente la acción, se comunicará al Registro Agrario 

Nacional, para que expida el certificado correspondiente.  

La demanda presentada por cualquier interesado ante el tribunal agrario o la denuncia 

ante el Ministerio Público por despojo, interrumpirá el plazo a que se refiere el primer 

párrafo de este artículo hasta que se dicte resolución definitiva.  

Artículo 53.- Los núcleos de población ejidales o comunales que hayan sido o sean 

privados ilegalmente de sus tierras o aguas, que les fueron materialmente entregadas 

en la ejecución de una resolución agraria, podrán acudir ante el tribunal agrario para 

demandar la restitución de sus bienes.  
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En los casos en que, por acuerdo de asamblea, el núcleo agrario haya otorgado su 

consentimiento respecto de la ocupación de sus tierras o aguas, sólo procederá la 

acción de restitución si existe una causa de nulidad o rescisión de lo pactado.  

Artículo 54.- Si el titular de los derechos agrarios es desposeído ilegalmente de sus 

derechos parcelarios o del solar urbano no titulado, para efectos de esta ley sólo 

procederá la acción de restitución en los mismos términos del artículo que antecede.  

Cuando la posesión de una parcela haya sido otorgada por el titular del derecho 

agrario correspondiente a un tercero en forma escrita, sólo procederá la acción de 

restitución si existe una causa de nulidad o rescisión de lo pactado.  

Artículo 55.- El núcleo de población y los ejidatarios en lo individual podrán constituir, 

por sí o en forma conjunta con el Gobierno Federal, los estatales o municipales, 

fondos de garantía para hacer frente a las obligaciones crediticias que contraigan. 

Estos fondos se crearán y organizarán de conformidad con los montos y lineamientos 

que dicte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, cuando intervengan instituciones públicas o se aporten recursos públicos 

federales.  

Sección Segunda  

De las Aguas del Ejido  

Artículo 56.- El uso o aprovechamiento de las aguas ejidales corresponde a los propios 

ejidos y a los ejidatarios, según se trate de tierras comunes o parceladas.  

Artículo 57.- La distribución, servidumbres de uso y de paso, mantenimiento, 

contribuciones, tarifas, transmisiones de derechos y demás aspectos relativos al uso 

de volúmenes de agua de los ejidos estarán regidos por lo dispuesto en las leyes y 

normatividad de la materia.  

Artículo 58.- Los núcleos de población ejidal beneficiados con aguas correspondientes 

a distritos de riego u otros sistemas de abastecimiento están obligados a cubrir las 

tarifas aplicables.  

Artículo 59.- Los aguajes comprendidos dentro de las tierras ejidales, siempre que no 

hayan sido asignados individualmente conforme a la ley, serán de uso común y su 

aprovechamiento se hará como lo disponga el reglamento interno del ejido o, en su 

defecto, de acuerdo con la costumbre de cada ejido, siempre y cuando no se 
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contravenga la ley y la normatividad de la materia. En los casos de transferencia de 

derechos individuales de agua, deberá otorgarse el derecho del tanto, de acuerdo con 

el orden de preferencia dispuesto por el artículo 22.  

Sección Tercera  

De la Delimitación y Destino de las Tierras Ejidales  

Artículo 60.- La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal efecto en 

los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley, y en tanto no contravenga lo establecido en otras 

leyes, podrá determinar el destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, 

efectuar el parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho 

o reconocer la tenencia de los posesionarios y de éstos como ejidatarios o de quienes 

carezcan de los certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá 

destinarlas al asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de los 

ejidatarios. En todo caso, a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado 

por la autoridad competente o el que elabore el Registro Agrario Nacional, procederá 

como sigue:  
I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra correspondientes al 
asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común del ejido;  
II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén vacantes, 

podrá asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tierras a otros 

ejidatarios con preferencia a colindantes o usufructuarios que hayan 

demostrado interés en el trabajo de la tierra;  

III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán concedidos en 

partes iguales, a menos que la asamblea determine la asignación de 

proporciones distintas, en razón de las aportaciones materiales, de trabajo y 

financieras de cada individuo. 
En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las normas técnicas que deberá seguir la 
asamblea al realizar la delimitación de las tierras al interior del ejido y proveerá a la misma del 
auxilio que al efecto le solicite. El Registro certificará el plano interno del ejido, y con base en 
éste, expedirá los certificados parcelarios o los certificados de derechos comunes, o ambos, 
según sea el caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el ejido, 
conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o por el 
representante que se designe. Estos certificados deberán inscribirse en el propio Registro 
Agrario Nacional.  
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Artículo 61.- Para proceder a la asignación de derechos sobre las tierras a que se 

refieren la fracción II del artículo anterior, la asamblea se apegará, salvo causa 

justificada y expresa, al siguiente orden de preferencia:  
I. Ejidatarios;  
II. Posesionarios y avecindados reconocidos legalmente, cuya dedicación y 

esmero sean notorios o que hayan mejorado con su trabajo e inversión las 

tierras de que se trate;  

III. Hijos de ejidatarios, posesionarios y avecindados que hayan trabajado las 

tierras por dos años o más, y  

IV. Otros individuos, a juicio de la asamblea. 
Cuando así lo decida la asamblea, la asignación de tierras podrá hacerse por resolución de la 
misma, a cambio de una contraprestación que se destine al beneficio del núcleo de población 
ejidal.  
Artículo 62.- La asignación de parcelas por la asamblea se hará siempre con base en 

la superficie identificada en el plano general del ejido y, cuando hubiere sujetos con 

derechos iguales, conforme al orden de prelación establecido en el artículo anterior la 

hará por sorteo. A la asamblea en que se lleve a cabo el sorteo deberá asistir un 

representante de la Procuraduría Agraria y un fedatario público o en defecto de este 

último, un servidor público investido de fe pública que certifique el acta 

correspondiente.  

Artículo 63.- Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en bosques, selvas 

tropicales, en zonas de reforestación o en áreas que hayan sido taladas o destruidas 

por el fuego y en tierras en las que sea evidente la existencia de yacimientos de 

recursos no renovables que puedan ser aprovechados en beneficio de los núcleos de 

población ejidales o comunales.  

Si con posterioridad a la asignación de parcelas se descubre en éstas un yacimiento 

de recursos no renovables de los que trata el párrafo anterior, el ejido tendrá derecho 

a una contraprestación que se fijará de común acuerdo entre el ejidatario y la 

asamblea, atendiendo a la naturaleza y magnitud de la explotación. De no existir 

acuerdo entre las partes, el tribunal agrario fijará el monto de la contraprestación 

mencionada.  
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Será igualmente nula la asignación de parcelas sobre superficies con asentamientos 

humanos irregulares.  

Artículo 64.- La cesión de los derechos sobre tierras de uso común por un ejidatario, a 

menos que también haya cedido sus derechos parcelarios, no implica que éste pierda 

su calidad como tal, sino sólo sus derechos al aprovechamiento o beneficio 

proporcional sobre las tierras correspondientes.  

Artículo 65.- La asignación de tierras por la asamblea podrá ser impugnada ante el 

tribunal agrario, directamente o a través de la Procuraduría Agraria, por los individuos 

que se sientan perjudicados por la asignación y que constituyan un veinte por ciento o 

más del total de los ejidatarios del núcleo respectivo, o de oficio por parte del 

Procurador Agrario, cuando a juicio de éste se presuma que la asignación se realizó 

con vicios o defectos graves que puedan perturbar seriamente el orden público, en 

cuyo caso el tribunal dictará las medidas necesarias para lograr la conciliación de 

intereses. Los perjudicados en sus derechos por virtud de la asignación de tierras, 

podrán acudir igualmente ante el tribunal agrario para deducir individualmente su 

reclamación, sin que ello pueda implicar la invalidación de la asignación de las demás 

tierras.  

Será firme y definitiva la asignación de tierras que no haya sido impugnada dentro de 

los noventa días naturales posteriores a la resolución de la asamblea. Este término no 

será aplicable cuando el acuerdo respectivo vaya en contra de una disposición 

prohibitiva o de orden público.  

Artículo 66.- A partir de la asignación de parcelas, corresponderán a los ejidatarios 

beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las mismas, en los términos de 

esta ley.  

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios se presumirá, salvo 

prueba en contrario, que gozan de dichos derechos en partes iguales y serán ejercidos 

conforme a lo convenido entre ellos o, en su defecto, a lo que disponga el Reglamento 

Interno o la resolución de la asamblea y, supletoriamente, conforme a las reglas de 

copropiedad que dispone el Código Civil Federal.  

Sección Cuarta  

De las Tierras del Asentamiento Humano  
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Artículo 67.- Las tierras destinadas al asentamiento humano integran el área necesaria 

para el desarrollo de la vida comunitaria del ejido, que está compuesta por los terrenos 

en que se ubique la zona de urbanización y su fundo legal. Se dará el mismo 

tratamiento a la parcela escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer, la unidad 

productiva para el desarrollo integral de la juventud y a las demás áreas reservadas 

para el asentamiento.  

Artículo 68.- Las tierras ejidales destinadas por la asamblea al asentamiento humano 

conforman el área irreductible del ejido y son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables, salvo lo previsto en el último párrafo de este artículo. Cualquier acto 

que tenga por objeto enajenar, prescribir o embargar dichas tierras será nulo de pleno 

derecho.  

Las autoridades federales, estatales y municipales y en especial, la Procuraduría 

Agraria, vigilarán que en todo momento quede protegido el fundo legal del ejido.  

A los solares de la zona de urbanización del ejido no les es aplicable lo dispuesto en 

este artículo.  

El núcleo de población podrá aportar tierras del asentamiento al municipio o entidad 

correspondiente para dedicarlas a los servicios públicos, con la intervención de la 

Procuraduría Agraria, la cual se cerciorará de que efectivamente dichas tierras sean 

destinadas a tal fin.  

Artículo 69.- Cuando el poblado ejidal esté asentado en tierras ejidales, la asamblea 

podrá resolver que se delimite la zona de urbanización en la forma que resulte más 

conveniente, respetando la normatividad aplicable y los derechos parcelarios. 

Igualmente, la asamblea podrá resolver que se delimite la reserva de crecimiento del 

poblado, conforme a las leyes de la materia.  

Artículo 70.- Para la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de 

urbanización y su reserva de crecimiento, se requerirá la intervención de las 

autoridades federales, estatales y municipales correspondientes, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, con el objeto de dar cumplimiento a los ordenamientos 

legales de desarrollo urbano, así como a los planes y programas vigentes en la 

materia.  
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En el caso de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales, el 

núcleo podrá, por si o a petición de parte interesada, incorporarlas a la zona del 

asentamiento humano ejidal y adjudicarlas en propiedad a sus poseedores, mediante 

la firma de un convenio de regularización que establezca las condiciones y términos 

para la enajenación, entre la asamblea, a través del comisariado ejidal y los 

poseedores, a través de una representación común, con la intervención de la 

Procuraduría Agraria, de un fedatario público y del Municipio correspondiente, para 

que la regularización se apegue a la normatividad de la materia y al plan de desarrollo 

municipal. Para tal efecto, se tomarán las medidas necesarias, de acuerdo con lo 

previsto por esta ley, a fin de proteger los derechos colectivos e individuales de los 

ejidatarios.  

Lo anterior, sin perjuicio de que el núcleo agrario pueda solicitar a la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, su intervención para la regularización de 

dichos asentamientos.  

En el caso de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales dentro 

de zonas conurbadas a las ciudades o cabeceras municipales, el núcleo deberá 

solicitar la intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, del Gobierno del Estado 

o del Municipio correspondiente, con el propósito de asegurar la acción integral del 

sector público, del ejido o comunidad y de los poseedores, para que la regularización 

de la tenencia de la tierra incluya la dotación de servicios y satisfactores básicos que 

tiendan al desarrollo integral del asentamiento; con base en las disposiciones legales 

aplicables.  

Artículo 71.- Cuando la asamblea constituya la zona de urbanización y su reserva de 

crecimiento, separará las superficies necesarias para los servicios públicos de la 

comunidad.  

Artículo 72.- Los solares serán de propiedad plena de sus titulares. Todo ejidatario 

tendrá derecho a recibir gratuitamente un solar al constituirse la zona de urbanización, 

cuando ello sea posible. La extensión del solar se determinará por la asamblea con la 

participación del municipio correspondiente, de conformidad con las leyes aplicables 

en materia de fraccionamientos y atendiendo a las características, usos y costumbres 

de cada región.  
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La asamblea hará la asignación de solares a los ejidatarios, determinando en forma 

equitativa la superficie que corresponda a cada uno de ellos. Esta asignación se hará 

en presencia de un representante de la Procuraduría Agraria y de acuerdo con los 

solares que resulten del plano aprobado por la misma asamblea e inscrito en el 

Registro Agrario Nacional. El acta respectiva se inscribirá en dicho Registro y los 

certificados que éste expida de cada solar constituirán los títulos oficiales 

correspondientes.  

Una vez satisfechas las necesidades de los ejidatarios, los solares excedentes podrán 

ser arrendados o enajenados por el núcleo de población ejidal a personas que deseen 

avecindarse.  

Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constituida la zona de urbanización y los 

solares ya hubieren sido asignados, los títulos se expedirán en favor de sus legítimos 

poseedores.  

Artículo 73.- La propiedad de los solares se acreditará con el documento señalado en 

el artículo anterior y los actos jurídicos subsecuentes serán regulados por el derecho 

común. Para estos efectos los títulos se inscribirán en el Registro Público de la 

Propiedad de la entidad correspondiente.  

Artículo 74.- En cada ejido la asamblea podrá resolver sobre el deslinde de las 

superficies que considere necesarias para el establecimiento de la parcela escolar, la 

que se destinará a la investigación, enseñanza y divulgación de prácticas agrícolas 

que permitan un uso más eficiente de los recursos humanos y materiales con que 

cuenta el ejido. El Reglamento Interno del ejido normará el uso de la parcela escolar.  

Artículo 75.- La asamblea, de existir tierras disponibles, deberá reservar igualmente 

una superficie en la extensión que determine, localizada de preferencia en las mejores 

tierras colindantes con la zona de urbanización, que será destinada al establecimiento 

de una granja agropecuaria o de industrias rurales aprovechadas por las mujeres 

mayores de dieciséis años o menores con familia a su cargo del núcleo de población. 

En esta unidad se podrán integrar instalaciones destinadas específicamente al servicio 

y protección de la mujer campesina.  

Artículo 76.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para constituir la 

unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, en donde se realizarán 
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actividades productivas, culturales, recreativas y de capacitación para el trabajo para 

los hijos de ejidatarios, comuneros, posesionarios y avecindados mayores de dieciséis 

y menores de veinticuatro años. Esta unidad será administrada por un comité cuyos 

miembros serán designados exclusivamente por los integrantes de la misma. Los 

costos de operación de la unidad serán cubiertos por sus miembros.  

Sección Quinta  

De las Tierras de Uso Común  

Artículo 77.- Las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento económico de la 

vida en comunidad del ejido y están conformadas por aquellas tierras que no hubieren 

sido especialmente reservadas por la asamblea para el asentamiento del núcleo de 

población, ni sean tierras parceladas.  

Artículo 78.- La propiedad de las tierras de uso común es inalienable, imprescriptible e 

inembargable, salvo los casos previstos en el artículo 79 de esta ley.  

El Reglamento Interno regulará el uso, aprovechamiento, acceso y conservación de 

las tierras de uso común del ejido, incluyendo los derechos y obligaciones de 

ejidatarios, posesionarios y avecindados respecto a dichas tierras.  

Los derechos sobre las tierras de uso común se acreditan con el certificado a que se 

refiere el artículo 60 último párrafo de esta ley.  

Artículo 79.- En los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de población ejidal, éste 

podrá transmitir el usufructo de tierras de uso común a sociedades mercantiles en las 

que participen el ejido o los ejidatarios, asimismo podrá transmitir el dominio cuando la 

naturaleza del proyecto de la sociedad lo justifique plenamente, conforme al siguiente 

procedimiento:  
I. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la asamblea, con las formalidades 
previstas a tal efecto en los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley.  
II. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos deberán ser 

sometidos a la asesoría y opinión de la Procuraduría Agraria, la que deberá de 

analizar y pronunciarse sobre la certeza de la realización de la inversión 

proyectada, el aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales y 

la equidad en los términos y condiciones que se propongan. Esta opinión 

deberá ser emitida en un término no mayor a sesenta días hábiles para ser 
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analizada por la asamblea previamente a aquella en la que se adopte la 

resolución correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que, para los efectos de 

esta fracción, el ejido pueda recurrir a los servicios profesionales que considere 

pertinentes.  

De igual manera, un representante de la Secretaría de la Reforma Agraria 

deberá asistir a la asamblea en la que se analice la opinión emitida por la 

Procuraduría Agraria, a efecto de que a su vez, manifieste lo que corresponda a 

esta dependencia. Para ello, la Procuraduría Agraria deberá notificar su opinión 

tanto al núcleo agrario como a la Secretaría de la Reforma Agraria con al 

menos quince días de anticipación a la fecha de celebración de la asamblea en 

la que se analizará el proyecto de que se trate.  

III. Las acciones que correspondan por la aportación de las tierras de uso 

común a la sociedad, invariablemente corresponderán al núcleo ejidal. La 

asamblea determinará el uso de las utilidades que se deriven de la participación 

en la sociedad.  

IV. El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que correspondan 

al ejido por la aportación de sus tierras deberá ser, cuando menos, igual al 

precio de referencia que establezca el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales.  

V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, según sea el 

caso, tendrán el derecho irrenunciable de designar un comisario que informe 

directamente a la asamblea del ejido, con las funciones que sobre la vigilancia 

de las sociedades prevé la Ley General de Sociedades Mercantiles. Si el ejido o 

los ejidatarios no designaren comisario, la Procuraduría Agraria, bajo su 

responsabilidad, deberá hacerlo. 
Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan deberán ajustarse a las disposiciones 
previstas en el Título Sexto de la presente ley.  
En caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de población ejidal y los ejidatarios, 

de acuerdo a su participación en el capital social y bajo la estricta vigilancia de la 

Procuraduría Agraria, tendrán preferencia, respecto de los demás socios, para recibir 

tierra en pago de lo que les corresponda en el haber social.  
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En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda, tendrán derecho de 

preferencia para la adquisición de aquéllas tierras que aportaron al patrimonio de la 

sociedad.  

La aportación de tierras que se haga en contravención a lo dispuesto por este artículo, 

será nula de pleno derecho.  

Sección Sexta  

De las Tierras Parceladas  

Artículo 80.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y 

usufructo de sus parcelas.  

Artículo 81.- En ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal podrán usar, disponer 

o determinar la explotación colectiva de las tierras parceladas del ejido, sin el previo 

consentimiento por escrito de sus titulares.  

Artículo 82.- Los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acreditarán con sus 

correspondientes certificados de derechos agrarios o certificados parcelarios, los 

cuales ostentarán los datos básicos de identificación de la parcela. Los certificados 

parcelarios serán expedidos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 último 

párrafo de esta ley.  

En su caso, la resolución correspondiente del tribunal agrario hará las veces de 

certificado para los efectos de esta ley.  

Artículo 83.- El ejidatario puede aprovechar su parcela, los derechos de agua que le 

correspondan, su uso o usufructo, directamente o concederlos a otros ejidatarios o a 

terceras personas, físicas o morales, mediante cualquier clase de contrato, convenio o 

cualquier otro acto jurídico no prohibido por la ley, sin necesidad de contar con la 

autorización de autoridad alguna. Cuando se trate de terceros ajenos al núcleo se hará 

del conocimiento de la Asamblea o del comisariado.  

Artículo 84.- Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros 

ejidatarios, posesionarios o avecindados del mismo núcleo de población. Cuando se 

trate de avecindados o posesionarios, éstos deberán justificar una permanencia 

mínima de tres años en el ejido, inmediatos posteriores a su reconocimiento como 

tales.  
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Para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo se necesitará la 

conformidad por escrito de las partes ante dos testigos y el aviso por escrito que se 

haga al comisariado ejidal y al Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir sin 

demora los nuevos certificados parcelarios. Por su parte el comisariado ejidal deberá 

realizar la inscripción correspondiente en el libro respectivo. Cuando el enajenante 

esté casado bajo el régimen de sociedad conyugal, se requerirá que el cónyuge 

otorgue su autorización expresa y por escrito, para la enajenación y su renuncia al 

derecho del tanto.  

El cónyuge casado bajo el régimen de separación de bienes, la concubina o 

concubinario, los hijos del enajenante, y sus ascendientes, en ese orden, gozarán del 

derecho de preferencia en el caso de que la enajenación sea gratuita y, del derecho 

del tanto cuando se trate de enajenación onerosa, especificando el monto de la 

operación; derechos que se deberán ejercer dentro del término de treinta días 

naturales contados a partir del aviso que deberá realizar el enajenante, a cuyo 

vencimiento prescribirán. La renuncia a los derechos mencionados deberá constar por 

escrito, ser ratificada ante fedatario público e inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

Si no se realiza el aviso referido, la venta podrá ser anulada y el enajenante quedará 

obligado a devolver el pago que recibió, actualizado a la fecha en que se declare la 

nulidad.  

El comisariado ejidal dará aviso de la enajenación a los ejidatarios, posesionarios o 

avecindados para que ejerzan los derechos que correspondan.  

En los casos de enajenación de derechos parcelarios a que se refiere este artículo, la 

inobservancia de los derechos de preferencia o del tanto establecidos en esta ley, no 

impide que los contratos surtan efectos entre las partes. El ejercicio de las acciones 

correspondientes prescribe en dos años, a partir de la inscripción del contrato en el 

Registro Agrario Nacional o del aviso que se haya dado por escrito a los interesados.  

Para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo, se requiere:  
I. El consentimiento expreso y por escrito del cónyuge, concubina o concubinario del 
titular del derecho agrario;  
II. La conformidad por escrito de las partes en presencia de dos testigos y 

ratificado ante fedatario público, ante el que deberán acreditar:  



 70

a) La calidad e identidad de los contratantes;  

b) La autenticidad de los derechos parcelarios, y  

c) Que se hicieron los avisos y se respetaron los derechos de preferencia o del 

tanto que se refieren en este artículo. 
El contrato que se otorgue deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional.  
Artículo 85.- La permuta de derechos parcelarios entre ejidatarios y posesionarios no 

requerirá la autorización de la asamblea y no estará sujeta a la observancia de los 

derechos de preferencia. Cuando se permuten parcelas de distinto valor o calidad los 

contratantes podrán pactar un pago adicional en monetario o en especie.  

El contrato de permuta deberá celebrarse por escrito, ante dos testigos y ser inscrito 

en el Registro Agrario Nacional, el que expedirá sin demora los nuevos certificados 

parcelarios. Con base en estos certificados, el comisariado ejidal realizará la 

inscripción correspondiente en el libro respectivo.  

La permuta parcelaria entre ejidatarios o posesionarios de diferentes núcleos agrarios, 

deberá ser autorizada por la asamblea de ambos núcleos.  

Una vez autorizada la permuta e inscrita ante el Registro Agrario Nacional, se 

procederá a reconocer los derechos permutados y se expedirán los certificados que 

corresponda.  

La permuta de parcelas a que se refiere este artículo, no implica el cambio de calidad 

agraria de los permutantes.  

Artículo 86.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido delimitadas 

y asignadas a los ejidatarios en los términos del artículo 60, la asamblea, con las 

formalidades previstas a tal efecto por los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley, podrá 

resolver que los ejidatarios puedan, a su vez, adoptar el dominio pleno sobre dichas 

parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley y los requisitos y limitaciones que al 

efecto fije el Reglamento Interno del núcleo agrario.  

Artículo 87.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución prevista en el 

artículo anterior, los ejidatarios interesados podrán, en el momento que lo estimen 

pertinente, asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso solicitarán al 

Registro Agrario Nacional que las tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho 
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Registro, el cual expedirá el título de propiedad respectivo, que será inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad correspondiente a la localidad.  

A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario 

Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del 

derecho común.  

Artículo 88.- La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales no implica 

cambio alguno en la naturaleza jurídica de las demás tierras ejidales, ni significa que 

se altere el régimen legal, estatutario o de organización del ejido.  

La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el enajenante pierda su 

calidad de ejidatario, a menos que no conserve derechos sobre otra parcela ejidal o 

sobre tierras de uso común, en cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar la 

separación del ejidatario al Registro Agrario Nacional, el cual efectuará las 

cancelaciones correspondientes.  

Artículo 89.- En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se haya 

adoptado el dominio pleno, gozarán, en su orden, del derecho del tanto:  
I. El cónyuge, la concubina o el concubinario;  
II. Los descendientes;  
III. Los ascendientes;  

IV. Las personas que hayan trabajado las parcelas durante los dos años 

anteriores a la enajenación, al amparo del artículo 83 de esta ley;  

V. Los demás ejidatarios;  

VI. Los posesionarios;  

VII. Los avecindados, y  

VIII. El ejido. 
El derecho del tanto que se otorga deberá ser ejercido dentro de los treinta días naturales que 
sigan al aviso escrito que se haga. Al vencimiento de este término prescribirá el derecho.  
En el caso de las fracciones I a III, deberá dar el aviso el enajenante y en todos los 

demás casos, el aviso lo hará el comisariado ejidal.  

La inobservancia de cualquiera de estos requisitos traerá aparejada la nulidad de la 

enajenación, quedando el enajenante obligado a devolver el pago que recibió, 

actualizado a la fecha en que se declare la nulidad por el tribunal agrario.  
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De ignorarse el domicilio de las personas a quienes se deba comunicar la enajenación, 

el comisariado ejidal publicará de inmediato, en los lugares más visibles del ejido, una 

relación de los bienes o derechos que se pretenden enajenar.  

El consejo de vigilancia será responsable de verificar que el comisariado ejidal cumpla 

con la obligación que este artículo le señala.  

Artículo 90.- En caso de que se presente ejercicio simultáneo del derecho del tanto 

con posturas iguales el comisariado ejidal, ante la presencia de fedatario público, 

realizará un sorteo para determinar cuál postura prevalecerá.  

Artículo 91.- La primera enajenación a personas ajenas al núcleo de población de 

parcelas sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos 

o derechos federales para el enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de 

referencia que establezca el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales o cualquier institución de crédito.  

Sección Séptima  

De las Tierras Ejidales en Zonas Urbanas  

Artículo 92.- Cuando los terrenos de un ejido se encuentren ubicados dentro de los 

límites de un centro de población, los núcleos de población ejidal podrán beneficiarse 

de la urbanización de sus tierras. En todo caso, la incorporación de las tierras ejidales 

al desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes en 

materia de asentamientos humanos.  

Artículo 93.- Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que se ubiquen en 

zonas de riesgo para la población, en zonas de uso ceremonial por los pueblos y 

comunidades indígenas, con vestigios arqueológicos, culturales o históricos, lo mismo 

que en áreas naturales protegidas, incluyendo las zonas de preservación ecológica de 

los centros de población.  

Artículo 94.- En toda enajenación de terrenos ejidales ubicados en las áreas 

declaradas reservadas para el crecimiento de un centro de población, de conformidad 

con los planes o programas de desarrollo urbano municipal, en favor de personas 

ajenas al ejido, y se deberá respetar el derecho de preferencia de los gobiernos de los 

estados y municipios establecido por la Ley General de Asentamientos Humanos.  
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La Procuraduría Agraria deberá intervenir en los casos a que se refiere este artículo 

para salvaguardar los derechos de los ejidatarios.  

Sección Octava  

De la protección de la integridad de las tierras, bosques y aguas de los pueblos y 

comunidades indígenas en ejidos y comunidades  

Artículo 95.- Las disposiciones de esta sección reglamentan lo dispuesto por el párrafo 

segundo de la fracción VII del artículo 27 constitucional.  

Para los efectos de esta ley, se entenderán como tierras de los pueblos y 

comunidades indígenas en ejidos y comunidades, las que han sido dotadas, 

reconocidas, restituidas o incorporadas a su propiedad en el régimen ejidal o comunal 

y que hayan sido declaradas como tales en los términos de esta ley.  

Artículo 96.- Se reconocen como pueblos indígenas a las poblaciones que descienden 

de aquellas que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y 

que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o 

parte de ellas.  

Se entiende como comunidades de un pueblo indígena aquellas que forman una 

unidad socioeconómica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 

autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos, usos y costumbres.  

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 

determinar a quiénes se aplican las disposiciones de esta sección.  

Artículo 97.- Las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y 

comunidades son inalienables, inembargables e imprescriptibles, por lo que sobre 

ellas no podrá adoptarse el dominio pleno, ni podrán aportarse a sociedades 

mercantiles, mientras conserven esta calidad.  

Artículo 98.- Son propiedad de los ejidos y comunidades a que se refiere esta sección 

los recursos naturales que se encuentren en dichas tierras, salvo aquellos que 

corresponden al dominio directo de la Nación.  

El aprovechamiento de dichos recursos, sólo podrá hacerse por los ejidos o 

comunidades o sus integrantes. Cuando exista una manifiesta utilidad para el núcleo 

podrá realizarse por terceros, previo consentimiento que para ello sea otorgado 
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mediante asamblea que cumpla las formalidades señaladas en el artículo 29 de esta 

ley.  

Artículo 99.- Cuando en las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y 

comunidades existan recursos naturales que correspondan al dominio directo de la 

Nación, se deberá consultar al pueblo o comunidad de que se trate a fin de determinar 

si sus derechos serían perjudicados y, en su caso, en qué medida, antes de 

emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de los 

recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar siempre 

que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades y percibir una 

indemnización equitativa por cualquier daño o perjuicio que puedan sufrir en su 

hábitat, como resultado de esas actividades.  

Este criterio se aplicará también cuando se prevea la expropiación por causa de 

utilidad pública sobre tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y 

comunidades.  

Cuando derivado de la consulta resulten afectados los intereses del núcleo, esta 

circunstancia deberá ser tomada en cuenta para determinar tanto el monto de la 

indemnización como las prestaciones adicionales que pudieran pactarse.  

Artículo 100.- Los ejidos y comunidades que hayan adoptado la calidad a que se 

refiere esta sección, podrán acudir a los tribunales agrarios para que:  
I. Se restrinjan las actividades de terceras personas en sus tierras cuando representen 
valores culturales y de identidad contrarios a los usos y costumbres de los pueblos y las 
comunidades indígenas, y  
II. Se permita el acceso a los lugares sagrados o centros ceremoniales de los 

pueblos o comunidades, que hayan sido previamente declarados como tales 

por autoridad competente y que se encuentren fuera del ejido o comunidad. 
Artículo 101.- Las autoridades competentes respetarán y garantizarán las modalidades de uso y 
disfrute de las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades, así 
como la cesión o transmisión de derechos al interior de estos, de acuerdo con las instituciones 
sociales, económicas, culturales, políticas y sistemas normativos del pueblo o comunidad 
correspondiente, sujetándose a los principios generales de la Constitución.  
Artículo 102.- Los núcleos agrarios a que se refiere el artículo 95 de esta ley, mediante 

acuerdo de asamblea que reúna las formalidades previstas en los artículos 28 a 32 y 
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35 de la misma, podrán adoptar la protección de sus tierras, bosques y aguas en los 

términos previstos en esta sección.  

Artículo 103.- El acuerdo de la asamblea dará lugar a la tramitación de la declaratoria 

de tierras indígenas por la vía de jurisdicción voluntaria ante el tribunal agrario, para lo 

cual será necesario demostrar:  
I. La legal existencia del ejido o comunidad;  
II. Que las tierras materia de la declaración son de su propiedad y que las 

tienen en posesión;  

III. Que el acuerdo de asamblea se adoptó con las formalidades previstas en 

esta ley;  

IV. Acreditar su pertenencia a determinado pueblo indígena en los términos del 

artículo 96 de esta ley, y  

V. Que el solicitante tenga la representación legal del núcleo agrario 

promovente.  

Verificada la legalidad de los documentos aportados, el tribunal agrario 

resolverá lo conducente. En caso de ser procedente la promoción emitirá la 

resolución y ordenará que se haga su inscripción en el Registro Agrario 

Nacional, el que expedirá la constancia correspondiente. 
Artículo 104.- La resolución que declare las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en 
ejidos y comunidades podrá revocarse por los tribunales agrarios en los casos siguientes:  

I. Cuando así lo solicite la asamblea del núcleo cumpliendo con los requisitos señalados 
en los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley, sin que medie controversia, y  
II. Por sentencia que resuelva una controversia. 

Sustanciado el procedimiento, el tribunal agrario ordenará, de ser procedente, al Registro 
Agrario Nacional que efectúe la cancelación de la inscripción respectiva.  
Artículo 105.- Las formas de consulta y las medidas de protección de las tierras a que 

se refiere el artículo 99, serán establecidas por los ejidos o las comunidades 

interesadas en su Reglamento Interno, de acuerdo a sus propios sistemas normativos 

y en concordancia con los principios generales de la Constitución.  

CAPÍTULO III  

De la Constitución de Nuevos Ejidos  

Artículo 106.- Para la constitución de un ejido bastará:  
I. Que un grupo de veinte o más individuos participen en su constitución y aporten una 
superficie de tierra;  
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II. Que cada individuo aporte tierra u otros recursos, y  

III. Que tanto las aportaciones como el Reglamento Interno, consten en 

escritura pública y se inscriba en el Registro Agrario Nacional. 
Será nula la aportación de tierras en fraude de acreedores.  
El Ejecutivo Federal, a través de la Procuraduría Agraria, asesorará y otorgará 

facilidades a los pequeños propietarios interesados en la constitución de nuevos 

ejidos.  

Artículo 107.- A partir de la inscripción a que se refiere la fracción III del artículo 

anterior, el nuevo ejido quedará legalmente constituido y las tierras aportadas se 

regirán por lo dispuesto por esta ley para las tierras ejidales.  

Artículo 108.- El ejido podrá convertir las tierras que hubiere adquirido bajo el régimen 

de dominio pleno al régimen ejidal, en cuyo caso el comisariado ejidal tramitará las 

inscripciones correspondientes en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual 

dicha tierra quedará sujeta a lo dispuesto por esta ley para las tierras ejidales.  

CAPÍTULO IV  

De la Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales  

Artículo 109.- Los bienes ejidales y comunales sólo podrán ser expropiados, ocupados 

temporalmente o imponerles alguna limitación de dominio, por alguna o algunas de las 

siguientes causas de utilidad pública:  
I. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos;  
II. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la 

vivienda;  

III. La realización de acciones para promover y ordenar el desarrollo y la 

conservación de los recursos agropecuarios, forestales y pesqueros;  

IV. Explotación del petróleo, su procesamiento y conducción, la explotación de 

otros elementos naturales pertenecientes a la Nación y la instalación de plantas 

de beneficio asociadas a dichas explotaciones;  

V. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  

VI. La construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje y 

demás obras que faciliten el transporte, así como aquellas sujetas a la Ley de 

Vías Generales de Comunicación y disposiciones relacionadas y líneas de 
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conducción de energía, obras hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras 

relacionadas, y  

VII. Las demás previstas en la Ley de Expropiación y otras leyes. 
Artículo 110.- La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaría de la Reforma Agraria. 
Deberá hacerse por decreto presidencial que determine la causa de utilidad pública, los bienes 
por expropiar y mediante indemnización. El monto de la indemnización será determinado por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, atendiendo al valor comercial de 
los bienes expropiados.  
En el caso de la fracción V del artículo anterior, para la fijación del monto de la 

indemnización, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, deberá 

tomar en cuenta, además de los criterios previstos en la Ley General de Bienes 

Nacionales, los costos de los trabajos de regularización.  

Cuando sea previsible que el objeto de la expropiación generará utilidades para 

terceros por su participación directa en la prestación del servicio público de que se 

trate, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales tomará en 

consideración esta circunstancia al fijar el monto de la indemnización.  

En todos los casos, el decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

se notificará la expropiación al núcleo de población.  

Las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, podrán promover la 

expropiación en los términos del presente artículo. En los casos en que la 

Administración Pública Federal sea promovente, lo hará por conducto de la 

dependencia o entidad paraestatal que corresponda, según las funciones señaladas 

por la ley.  

El decreto expropiatorio sólo podrá ser ejecutado previo el pago o depósito del importe 

total de la indemnización, que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal.  

Artículo 111.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa de tierras aduciendo que, 

respecto de las mismas, se tramita expediente de expropiación, a menos que la 

asamblea y, en su caso, los ejidatarios afectados, aprueben dicha ocupación, según 

se trate de tierras de uso común o parceladas.  

Para llevar a cabo la ocupación deberá suscribirse un convenio entre la dependencia o 

entidad promovente de la expropiación y la asamblea o el ejidatario afectado, en su 
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caso, en el que expresen su consentimiento, el cual contendrá cuando menos lo 

siguiente:  
I. La superficie a ocupar, su ubicación geográfica y el uso que tendrá durante la 
ocupación previa;  
II. La fecha en que el promovente de la expropiación presentó la solicitud formal 

ante la Secretaría de la Reforma Agraria y la causa de utilidad pública que se 

invocó;  

III. La contraprestación que se cubrirá por la ocupación, las modalidades de 

pago y la garantía de su cumplimiento; cantidad que no podrá deducirse del 

monto de la indemnización, y  

IV. Las causas por las que puede rescindirse el convenio, en su caso, las bases 

para la devolución de la contraprestación y del pago de los daños derivados de 

la ocupación. 
Artículo 112.- La indemnización se pagará al núcleo agrario. Cuando la expropiación afecte 
parcelas asignadas a determinados ejidatarios, éstos podrán optar por recibir la parte de la 
indemnización que les corresponda o tierras de igual calidad a las que tenían, dentro del mismo 
ejido, si éste cuenta con superficies disponibles. Si existiere duda respecto de la proporción que 
corresponde a cada ejidatario, la Procuraduría Agraria intentará la conciliación de intereses y si 
ello no fuera posible, se acudirá ante el tribunal agrario competente para que éste resuelva en 
definitiva.  
En todo caso la afectación de bienes distintos a la tierra se pagará adicionalmente a la 

indemnización, tomando en consideración su valor comercial.  

Artículo 113.- Cuando los bienes expropiados se destinen a un fin distinto del señalado 

en el decreto respectivo o, si transcurrido un plazo de cinco años a partir de la 

publicación del decreto de expropiación, no se ha cumplido con la causa de utilidad 

pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará la acción de 

reversión, parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados.  

Los bienes revertidos se incorporarán al patrimonio del ejido expropiado si éste 

devuelve el monto de la indemnización que corresponda, según se trate de reversión 

total o parcial. El monto de la devolución se integrará al patrimonio del Fideicomiso 

Fondo Nacional de Fomento Ejidal, para que sea destinado al financiamiento de 

proyectos productivos en los núcleos agrarios.  

En los casos de ocupación temporal o de limitación de dominio la compensación se 

fijará atendiendo a los daños y perjuicios derivados de estas circunstancias, 
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pudiéndose establecer su pago en forma total o en parcialidades. Concluida la 

ocupación temporal o de limitación de dominio se reincorporarán las tierras al núcleo 

afectado.  

Artículo 114.- Los núcleos de población afectados podrán demandar directamente la 

reversión de los bienes expropiados ante los tribunales agrarios cuando se cumplan 

las condiciones siguientes:  
I. Que no haya sido cubierta la indemnización;  
II. Que no haya sido ejecutado el decreto, y  

III. Que los afectados conserven aún la posesión de las tierras de que se trate o 

que, no estando en posesión, no se haya cumplido con el objeto de la 

expropiación. 
CAPITULO V  
De las Comunidades  

Artículo 115.- Se reconoce la personalidad jurídica de las comunidades.  

Las comunidades se constituyen mediante los siguientes procedimientos:  
I. Un juicio agrario de restitución para las comunidades que fueron privadas ilegalmente 
de su posesión;  
II. El reconocimiento y confirmación de las tierras a la comunidad resultado de 

una jurisdicción voluntaria promovida por quienes guardan el estado comunal 

con o sin título primordial, que detenten la posesión de una superficie con 

respecto de la cual no exista litigio y no se trate de terreno baldío o nacional. En 

este supuesto, se citará a la Secretaría de la Reforma Agraria para que 

manifieste lo que corresponda. En caso de existir oposición de parte interesada, 

se abrirá el juicio agrario que resuelva la controversia, o  

III. El procedimiento de conversión de ejido a comunidad. 
El comisariado de bienes comunales es el órgano de representación y gestión administrativa de 
la comunidad y de ejecución de los acuerdos de la asamblea, en los términos que establezcan el 
estatuto comunal y la costumbre.  
Artículo 116.- Si en las superficies sujetas a uno de los procedimientos anteriores 

existen tierras de pequeños propietarios o poseedores de buena fe, deberán ser 

notificados del procedimiento o juicio, para garantizarles su derecho de audiencia y 

puedan ejercer sus excepciones o defensas.  
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La sentencia o resolución que culmine los procedimientos anteriores se notificará 

personalmente a los propietarios, posesionarios y colindantes y se inscribirá en el 

Registro Agrario Nacional, así como en el Registro Público de la Propiedad 

correspondiente.  

Artículo 117.- Los pequeños propietarios o poseedores de buena fe, tendrán derecho a 

que sus tierras se excluyan en la sentencia que reconozca los terrenos comunales, 

siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
I. Tratándose de propietarios, que la escritura se haya inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, por lo menos con cinco años de anterioridad a la solicitud de restitución o 
de reconocimiento y titulación;  
II. Tratándose de poseedores de buena fe, que su posesión sea a título de 

dueño, de manera pública, pacífica y continua, con una antigüedad mínima de 

cinco años anteriores a la solicitud del grupo de comuneros, y  

III. Que la superficie de dichos particulares no rebase las cincuenta hectáreas. 
Artículo 118.- Los pequeños propietarios o poseedores de buena fe cuyas superficies no 
hubieren sido excluidas de la propiedad comunal en la sentencia, podrán acudir ante el tribunal 
agrario a deducir sus derechos, siempre y cuando reúnan los requisitos previstos en el artículo 
anterior.  
Esta acción precluye a los cinco años de la notificación personal de la sentencia o 

resolución que reconozca la existencia de la comunidad.  

Artículo 119.- Son comuneros:  
I. Los hombres y mujeres mexicanos censados en la resolución o sentencia de la 
restitución o reconocimiento y confirmación de las tierras comunales;  
II. Los que hayan nacido dentro de las tierras de la comunidad;  

III. Los que tengan una residencia mínima de cinco años, y  

IV. Los que cumplan los requisitos que establezca el estatuto comunal. 
En los casos de las fracciones II a IV deberán ser reconocidos por la asamblea.  
Artículo 120.- Las tierras, bosques y aguas de las comunidades son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables.  

Artículo 121.- La comunidad determinará el uso de sus tierras, su división en distintas 

porciones según diferentes finalidades y la organización para el aprovechamiento de 

sus bienes. Podrá constituir sociedades mercantiles, asociarse con terceros, encargar 

la administración o ceder temporalmente el uso y usufructo de sus bienes para su 

mejor aprovechamiento. La asamblea, con los requisitos de asistencia y votación 



 81

previstos para la fracción XIV del artículo 27 podrá decidir transmitir el usufructo de 

áreas de uso común a estas sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el 

núcleo y en los términos previstos por el artículo 79, así mismo podrá transmitir el 

dominio cuando la naturaleza del proyecto de la sociedad lo justifique plenamente.  

Artículo 122.- La comunidad implica el estado individual de comunero y, en su caso, 

permite a su titular el uso y usufructo de su parcela, así como la transmisión de sus 

derechos sobre la misma en favor de sus familiares, posesionarios y avecindados, el 

aprovechamiento de los bienes de uso común en los términos que establezca el 

estatuto comunal. El beneficiado por la transmisión de derecho de un comunero 

adquirirá dicha calidad.  

Cuando no exista litigio se presume como legítima la asignación de parcelas 

existentes de hecho en la comunidad.  

Artículo 123.- En los casos en que no exista asignación de parcelas individuales se 

presumirán iguales, mientras no se pruebe lo contrario, los derechos correspondientes 

a los comuneros.  

Artículo 124.- Los ejidos que decidan adoptar el régimen de comunidad, podrán 

hacerlo con los requisitos de asistencia y votación previstos para la fracción XIX del 

artículo 27 de esta ley. La asignación parcelaria de los ejidos que opten por la calidad 

comunal, será reconocida como legítima.  

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el Registro Agrario Nacional, el 

ejido se tendrá por legalmente transformado en comunidad.  

Cuando los inconformes con la conversión al régimen comunal formen un número 

mínimo de veinte ejidatarios, éstos podrán mantenerse como ejido con las tierras que 

les correspondan.  

Artículo 125.- Las comunidades que quieran adoptar el régimen ejidal podrán hacerlo a 

través de su asamblea, con los requisitos previstos en los artículos 28 a 32 y 35 de 

esta ley.  

A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el Registro Agrario Nacional, la 

comunidad se tendrá por legalmente transformada en ejido.  
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Cuando los inconformes con la conversión al régimen ejidal formen un número mínimo 

de veinte comuneros, éstos podrán mantenerse como comunidad con las tierras que 

les correspondan.  

Artículo 126.- Para su administración las comunidades podrán establecer grupos o 

subcomunidades con órganos de representación y gestión administrativa, así como 

adoptar diversas formas organizativas sin perjuicio de las facultades de los órganos 

generales de la asamblea. Esta podrá establecer el régimen de organización interna 

de los grupos comunales o subcomunales.  

Artículo 127.- Son aplicables a las comunidades todas las disposiciones que para los 

ejidos prevé esta ley, en lo que no contravengan lo dispuesto en este Capítulo.  

TITULO CUARTO  

DE LAS ASOCIACIONES Y SOCIEDADES AGRARIAS  

Artículo 128.- Los ejidos y comunidades son unidades sociales, económicas y 

productivas, con personalidad jurídica y patrimonio propios y constituyen las figuras 

asociativas fundamentales para la organización en el medio rural. Cuentan con 

capacidad para ser sujetos de crédito y de financiamiento, realizar todas las 

actividades inherentes a sus finalidades, recibir los beneficios y apoyos de los 

programas que los gobiernos federal, estatales y municipales aprueben para su 

desarrollo colectivo y el de sus integrantes.  

Igualmente y con las mismas prerrogativas que establece el párrafo anterior para los 

ejidos y las comunidades, se reconocen, en forma enunciativa mas no limitativa, como 

figuras asociativas agrarias a las siguientes: Sociedad de Producción Rural, (SPR); 

Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM); Sociedad Cooperativa (SC); Sociedad 

de Solidaridad Social (SSS); Unión de Ejidos y/o de Comunidades; Unión de 

Sociedades de Producción Rural (USPR); Unión de Unidades Agrícolas Industriales de 

la Mujer (UUAIM); Unión y Federación de Sociedades Cooperativas; Federación de 

Sociedades de Solidaridad Social; Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIC); 

Confederación de Sociedades Cooperativas y Confederación de Sociedades de 

Solidaridad Social.  

Las figuras asociativas reguladas por otras leyes cuyo objeto social se relacione con 

las actividades productivas en el campo gozarán de los derechos a que se refiere el 
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primer párrafo de este artículo, siempre que se integren por sujetos agrarios previstos 

en esta ley.  

Artículo 129.- Las asociaciones y sociedades agrarias se regirán por los siguientes 

principios: adhesión voluntaria y abierta; gestión democrática de los socios; 

participación económica de los socios; autonomía e independencia; promoción de la 

educación, formación e información de sus socios; cooperación entre organizaciones; 

interés por la comunidad; respeto a las creencias religiosas y políticas y promoción de 

la cultura ecológica.  

El acta constitutiva de las asociaciones y sociedades agrarias deberá incluir, además 

de lo establecido en las leyes de la materia, los estatutos sociales o bases 

constitutivas que al menos deberán contener:  
I. Denominación;  
II. Domicilio;  
III. Duración;  
IV. Objeto;  

V. Capital social;  

VI. Régimen de responsabilidad;  

VII. Lista de socios;  

VIII. Estipulaciones respecto de la admisión, separación y exclusión de socios o 

asociados;  

IX. Derechos y obligaciones de los socios;  

X. Órganos de administración y vigilancia;  

XI. Normas de funcionamiento;  

XII. Ejercicio y balances;  

XIII. Fondos, reservas y reparto de utilidades;  

XIV. Normas para su disolución y liquidación, y  

XV. Las demás que sean necesarias de conformidad con su naturaleza y objeto 

social. 
El acta constitutiva deberá formalizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro 
Agrario Nacional. Las figuras asociativas adquirirán personalidad jurídica a partir de la fecha de 
la inscripción mencionada.  
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Las modificaciones al acta constitutiva y la elección o remoción de los miembros de los 

órganos de administración y de vigilancia aprobadas por la asamblea de socios, serán 

inscritas en el Registro Agrario Nacional.  

La máxima autoridad de las asociaciones y sociedades agrarias será la asamblea 

general de socios que se integrará y funcionará de acuerdo a sus estatutos. Los 

órganos de representación y de vigilancia serán los siguientes: consejo de 

administración o, en su caso, administrador único y consejo de vigilancia o, en su 

caso, delegado de vigilancia.  

La dirección, representación y vigilancia se regirán por lo dispuesto en sus estatutos.  

Artículo 130.- En lo no previsto por los estatutos o por las leyes específicas que 

regulen la organización y funcionamiento de las asociaciones y sociedades agrarias, 

se estará a lo siguiente:  
I. Los acuerdos de la asamblea general obligarán a todos los socios, presentes, ausentes y 
disidentes, siempre que se hubieren tomado conforme a la ley y los estatutos respectivos. 
La asamblea general resolverá todos los negocios y problemas de importancia para la 
sociedad y establecerá las reglas generales que deben normar el funcionamiento social.  
II. El consejo de administración nombrado por la asamblea general, estará 

formado por un presidente, un secretario, un tesorero y los vocales propietarios 

y sus respectivos suplentes, y tendrán la representación de la sociedad ante 

terceros. Para este efecto se requerirá la firma mancomunada de por lo menos 

dos de los miembros de dicho consejo.  

III. La vigilancia estará a cargo de un consejo de vigilancia nombrado por la 

asamblea general e integrado por un presidente, un secretario y un vocal 

propietarios, con sus respectivos suplentes.  

IV. La constitución de las asociaciones y sociedades agrarias deberá realizarse 

en asamblea general que celebren los interesados y en la que se levantará un 

acta que contendrá como mínimo los requisitos señalados. Los socios deberán 

de acreditar su identidad y ratificar su voluntad de constituirse en asociación o 

sociedad rural y de ser suyas las firmas o las huellas digitales que obran en el 

acta constitutiva, indistintamente ante fedatario público, ante juzgado de primera 

instancia del fuero común o ante la autoridad municipal facultada para ello, sin 

perjuicio de lo establecido en la legislación local.  
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V. Los miembros que integren los consejos de administración y de vigilancia 

durarán en sus funciones tres años o un plazo mayor si así lo establecen los 

estatutos de la organización. No serán reelegibles para el periodo inmediato 

posterior, salvo que la sociedad se componga de un número de socios que no 

permita su relevo. 
Artículo 131.- Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto comprenderá la coordinación 
de actividades productivas, asistencia mutua, comercialización u otras no prohibidas por la ley.  
Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar, al mismo tiempo, parte de dos o más 

uniones de ejidos.  

Para constituir una unión de ejidos se requerirá la resolución de la asamblea de cada 

uno de los núcleos participantes, la elección de sus delegados y la determinación de 

las facultades de éstos.  

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unión deberá otorgarse ante 

fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la 

unión tendrá personalidad jurídica.  

Las uniones de ejidos podrán establecer empresas especializadas que apoyen el 

cumplimiento de su objeto y les permita acceder de manera óptima a la integración de 

su cadena productiva.  

Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas para el 

aprovechamiento de sus recursos naturales o de cualquier índole, así como la 

prestación de servicios. En ellas podrán participar ejidatarios, grupos de mujeres 

campesinas organizadas, hijos de ejidatarios, comuneros, posesionarios, avecindados 

y pequeños productores.  

Las empresas a que se refieren los dos párrafos anteriores podrán adoptar cualquiera 

de las formas asociativas previstas por la ley.  

Artículo 132.- Las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo podrán constituirse por 

dos o más de las siguientes personas: ejidos, comunidades, uniones de ejidos o 

comunidades, sociedades de producción rural, o uniones de sociedades de producción 

rural.  

Su objeto será la integración de los recursos humanos, naturales, técnicos y 

financieros para el establecimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas de 
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comercialización y cualesquiera otras actividades económicas; tendrán personalidad 

jurídica propia a partir de su inscripción en el Registro Agrario Nacional, y cuando se 

integren con Sociedades de Producción Rural o con uniones de éstas, se inscribirán 

además en los Registros Públicos de la Propiedad correspondientes.  

Artículo 133.- Los productores rurales podrán constituir sociedades de producción 

rural. Dichas sociedades tendrán personalidad jurídica, debiendo constituirse con un 

mínimo de dos socios.  

La denominación social se formará libremente y al emplearse irá seguida de las 

palabras Sociedad de Producción Rural o de su abreviatura SPR así como del régimen 

de responsabilidad que hubiere adoptado, ya sea ilimitada, limitada o suplementada.  

Las de responsabilidad ilimitada son aquéllas en que cada uno de sus socios responde 

por sí, de todas las obligaciones sociales de manera solidaria; las de responsabilidad 

limitada son aquellas en que los socios responden de las obligaciones hasta por el 

monto de sus aportaciones al capital social, y las de responsabilidad suplementada 

son aquellas en las que los socios, además del pago de su aportación al capital social, 

responden de todas las obligaciones sociales subsidiariamente, hasta por una 

cantidad determinada en el pacto social y que será su suplemento, el cual en ningún 

caso será menor de dos tantos de su mencionada aportación.  

Artículo 134.- Los derechos de los socios serán transmisibles con el consentimiento de 

la asamblea. Cuando la sociedad tenga obligaciones con alguna institución financiera, 

se requerirá además la autorización de ésta.  

Las Sociedades de Producción Rural constituirán su capital social mediante 

aportaciones de sus socios, conforme a las siguientes reglas:  
I. En las sociedades de responsabilidad ilimitada no se requiere aportación inicial;  
II. En las de responsabilidad limitada, la aportación inicial será la necesaria para 

formar un capital mínimo que deberá ser equivalente a setecientas veces el 

salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal;  

III. En las de responsabilidad suplementada, la aportación inicial será la 

necesaria para formar un capital mínimo, que deberá ser equivalente a 

trescientas cincuenta veces el salario mínimo diario general en el Distrito 

Federal. 
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La contabilidad de la sociedad será llevada por la persona propuesta por la junta de vigilancia y 
aprobada por la asamblea general.  
Artículo 135.- Dos o más sociedades de producción rural podrán constituir uniones con 

personalidad jurídica propia a partir de su inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente.  

Las uniones se constituirán siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 131 

de esta ley. Asimismo, los estatutos y su organización y funcionamiento se regirán, en 

lo conducente, por lo dispuesto en el artículo 129 de esta ley.  

Artículo 136.- Las operaciones financieras y crediticias que constituyan, modifiquen o 

extingan un derecho u obligación de carácter patrimonial, que realicen las figuras 

asociativas a que se refiere este título, deberán inscribirse en el Registro Agrario 

Nacional y en el Público de la Propiedad y de Comercio de la entidad federativa de 

que se trate.  

La Procuraduría Agraria proporcionará la asesoría legal que le sea requerida por los 

interesados para la constitución y funcionamiento de sociedades agrarias de que trata 

este Título.  

En los casos en que quien deba convocar a asamblea de socios no lo haga dentro de 

los cinco días posteriores a la solicitud de sus miembros y una vez agotadas las 

instancias que establezcan el estatuto de las sociedades, la Procuraduría Agraria 

estará facultada para convocarla, si así se lo solicita al menos el veinte por ciento del 

total de socios.  

Las controversias derivadas de la constitución, funcionamiento y liquidación de las 

sociedades agrarias a las que se refiere este Título, serán competencia de los 

tribunales agrarios.  

Artículo 137.- Los ejidatarios y los ejidos podrán formar uniones de ejidos, 

asociaciones rurales de interés colectivo y cualquier tipo de sociedades mercantiles o 

civiles o de cualquier otra naturaleza que no estén prohibidas por la ley, para el mejor 

aprovechamiento de las tierras ejidales, así como para la comercialización y 

transformación de productos, la prestación de servicios y cualesquiera otros objetos 

que permitan a los ejidatarios el mejor desarrollo de sus actividades.  
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Las figuras asociativas señaladas en el párrafo anterior podrán acceder al crédito y 

otorgar las garantías respectivas.  

Artículo 138.- Las mujeres mexicanas, mayores de edad o menores con familia a su 

cargo, pertenecientes a un mismo núcleo agrario: ejidatarias, comuneras, 

avecindadas, posesionarias y pobladoras, podrán organizarse como Unidad Agrícola 

Industrial de la Mujer, la que tendrá personalidad jurídica, debiendo constituirse con un 

mínimo de cinco socias.  

La denominación social irá seguida de las palabras Unidad Agrícola Industrial de la 

Mujer o de su abreviatura UAIM.  

Su objeto será la realización y coordinación de actividades productivas, de asistencia 

mutua, aprovechamiento de recursos, comercialización u otras actividades no 

prohibidas por la ley que desarrollen las mujeres dentro del núcleo agrario.  

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la Unidad, deberá otorgarse ante un 

fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la 

Unidad tendrá personalidad jurídica. Para su constitución no se exigirá como requisito 

la aportación de tierras parceladas por parte de las socias.  

Dos o más de las Unidades a que se refiere este artículo podrán constituirse como 

Uniones de Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer de carácter regional.  

TITULO QUINTO  

DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD INDIVIDUAL DE TIERRAS AGRÍCOLAS, DE 

AGOSTADERO Y FORESTALES  

Artículo 139.- Para los efectos del párrafo tercero y la fracción XV del artículo 27 de la 

Constitución, se consideran latifundios las superficies de tierras agrícolas, de 

agostadero o forestales que, siendo propiedad de un solo individuo o de una sociedad 

mexicana, excedan los límites respectivos de la pequeña propiedad.  

Artículo 140.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
I. Tierras agrícolas: las utilizadas para la siembra, plantación, cultivo y cosecha de 
vegetales;  
II. Tierras de agostadero: Las que por su precipitación pluvial, topografía y 

calidad, producen en forma natural o cultivada, pastos y forrajes que sirven para 

alimento del ganado;  
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III. Tierras forestales: las utilizadas para el manejo productivo, establecimiento, 

conservación o restauración de bosques o selvas. 
Se reputan como agrícolas las tierras rústicas que no estén efectivamente dedicadas a alguna 
actividad económica.  
Artículo 141.- Se considera pequeña propiedad agrícola la superficie de tierras que no 

exceda los siguientes límites:  
I. 100 hectáreas de riego o humedad de primera;  
II. 200 hectáreas de temporal;  

III. 150 hectáreas si se destinan al cultivo del algodón y son de riego;  

IV. 300 hectáreas si se destinan al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, 

henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles 

frutales, sean de riego o de temporal. 
Para los efectos de esta ley, se consideran árboles frutales las plantas perennes de tronco leñoso 
productoras de frutos útiles al hombre.  
Artículo 142.- Para efectos de la aplicación de los límites de la pequeña propiedad, 

cuando un mismo individuo sea propietario de tierras de distinta clase o las destine a 

diferentes cultivos, se sumarán todas ellas de acuerdo con su clasificación y al cultivo 

a que se destinen.  

Para tales efectos se computarán una hectárea de riego o humedad de primera por 

dos de temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, 

monte o agostadero en terrenos áridos.  

En los predios dedicados a las actividades previstas en la fracción IV del artículo 141, 

podrán intercalarse otros cultivos, sin que por ello dejen de aplicarse los límites 

previstos para dichas actividades.  

Artículo 143.- Se considera pequeña propiedad forestal la superficie de bosques o 

selvas de cualquier clase que no exceda de ochocientas hectáreas.  

Artículo 144.- Se considera pequeña propiedad ganadera la superficie de tierras de 

agostadero que de acuerdo al coeficiente ponderado en la región de que se trate, 

resulte necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su 

equivalente en ganado menor, conforme a las determinaciones que publique la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. No será 

aplicable lo señalado en este artículo cuando se trate de bosques o selvas.  
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El coeficiente de agostadero por regiones que determine la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se hará mediante estudios técnicos 

de campo tomando en cuenta la superficie que se requiere para alimentar una cabeza 

de ganado mayor o su equivalente en ganado menor, atendiendo los factores 

topográficos, climatológicos y pluviométricos que determinen la capacidad forrajera de 

la tierra de cada región.  

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se 

obliga a hacer públicos los coeficientes de agostadero por municipio para que existan 

parámetros generales y se puedan establecer los límites de las propiedades 

ganaderas.  

Artículo 145.- La superficie de las tierras que a partir de su estado natural hubieren 

sido mejoradas con obras de riego, drenaje, nivelación o cualesquiera otras ejecutadas 

por sus dueños o poseedores, continuarán computándose conforme a la clase o 

coeficiente de agostadero anteriores a la mejora, según se trate de tierras agrícolas o 

de agostadero, respectivamente.  

Artículo 146.- Las pequeñas propiedades ganaderas seguirán siendo consideradas 

como tales, aún cuando se dediquen a uso agrícola, siempre que las tierras dedicadas 

a tal fin hubieren sido mejoradas con el trabajo e inversión del productor y se cumpla 

con lo siguiente:  
I. Que la producción obtenida de la superficie destinada a uso agrícola se utilice para la 
alimentación de ganado, o  
II. Que las tierras dedicadas a uso agrícola, sin fines de alimentación de 

ganado, no excedan las superficies señaladas en el artículo 141. El límite 

aplicable será el que corresponda a la clase que tenían dichas tierras antes de 

la mejora. 
Continuarán en el supuesto de la fracción I, quienes, manteniendo como mínimo el número de 
cabezas que corresponda al coeficiente de agostadero anterior a la mejora, comercien con los 
excedentes de los productos que se obtengan debido a las mejoras realizadas.  
Los vegetales que en forma espontánea se obtengan en tierras de agostadero podrán 

comercializarse sin que por ello se entienda que dichas tierras se destinan a uso 

agrícola.  
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Artículo 147.- Cuando las tierras de una pequeña propiedad ganadera se conviertan 

en forestales, por el desarrollo de plantaciones forestales o la realización de 

actividades de forestación o reforestación por el trabajo o inversión de su propietario, 

ésta seguirá considerándose como pequeña propiedad, aunque rebase ochocientas 

hectáreas.  

Artículo 148.- Las pequeñas propiedades que no excedan de diez hectáreas de riego o 

sus equivalentes y que constituyan la principal o única fuente de ingresos para su 

propietario, gozarán de la protección a que se refiere el artículo 6° de esta ley. En este 

caso, el Estado incentivará la formación de unidades productivas rentables a través de 

la integración de figuras asociativas o de la conjunción de predios.  

Artículo 149.- Las tierras que conforme a lo dispuesto en esta ley excedan la extensión 

de la pequeña propiedad individual, deberán ser fraccionadas y, en su caso, 

enajenadas de acuerdo con los procedimientos previstos en las leyes de las entidades 

federativas correspondientes.  

De acuerdo con lo dispuesto por la parte final del párrafo segundo, de la fracción XVII, 

del artículo 27 de la Constitución, cuando en la enajenación de excedentes en pública 

almoneda se hagan dos o más ofertas iguales, tendrán preferencia, en el orden 

señalado:  
I. Los núcleos de población colindantes a las tierras de cuya enajenación se trate;  
II. Los municipios en que se localicen los excedentes;  

III. Las entidades federativas en que se localicen los excedentes;  

IV. La Federación, y  

V. Los demás oferentes. 
TITULO SEXTO  
DE LAS SOCIEDADES PROPIETARIAS DE TIERRAS AGRICOLAS, DE 

AGOSTADERO O FORESTALES  

Artículo 150.- Las disposiciones de este título son aplicables a las sociedades 

mexicanas que tengan en propiedad tierras agrícolas, de agostadero o forestales.  

Asimismo, lo dispuesto en este título será aplicable a las sociedades a que se refieren 

los artículos 79 y 121 de esta ley, excepto cuando se dediquen a actividades distintas 

a las señaladas en el párrafo anterior.  
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Artículo 151.- Las sociedades mexicanas no podrán tener en propiedad tierras 

dedicadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la 

equivalente a veinticinco veces los límites de la pequeña propiedad individual y 

deberán cumplir con los siguientes requisitos:  
I. Deberán participar en la sociedad, por lo menos, tantos individuos como veces rebasen 
las tierras de la sociedad los límites de la pequeña propiedad individual. Al efecto, se 
tomará en cuenta la participación de cada individuo, ya sea directamente o a través de 
otra sociedad;  
II. Su objeto social deberá limitarse a la producción, transformación o 

comercialización de productos agrícolas, ganaderos o forestales y a los demás 

actos accesorios necesarios para el cumplimiento de dicho objeto;  

III. Su capital social deberá distinguir una serie especial de acciones o partes 

sociales identificada con la letra T, la que será equivalente al capital aportado 

en tierras agrícolas, de agostadero o forestales o al destinado a la adquisición 

de las mismas, de acuerdo con el valor de las tierras al momento de su 

aportación o adquisición, y  

IV. Para conservar el registro de las acciones serie T, las tierras de la sociedad 

no podrán permanecer sin explotación por más de dos años consecutivos, de 

acuerdo con la calidad del suelo, a menos que exista caso fortuito o fuerza 

mayor que lo impidan transitoriamente, ya sea en forma parcial o total, sin 

perjuicio de la aplicación, en su caso, de la legislación local en materia de 

tierras ociosas. 
Será motivo para perder el registro cuando las tierras de las sociedades sean insuficientemente 
cultivadas, salvo el caso fortuito o de fuerza mayor. Se entiende que las tierras están 
insuficientemente cultivadas cuando la producción promedio de los últimos tres años no ha 
alcanzado al menos el cuarenta por ciento de la producción obtenida por el mismo cultivo en 
terrenos explotados en la zona de que se trate con similares características.  
La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, ordenará a la sociedad que en 

el plazo correspondiente al siguiente ciclo agrícola, tratándose de tierras de uso 

agrícola, regularice su situación. Tratándose de tierras destinadas a otros usos, dicha 

Secretaría determinará el plazo, mismo que en ningún caso podrá exceder de un año. 

Si transcurrido el plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia ordenará al 

Registro Agrario Nacional que proceda a la cancelación del registro de las acciones 

serie T de la sociedad por lo que hace a las tierras insuficientemente cultivadas.  
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Artículo 152.- Las acciones o partes sociales de serie T no gozarán de derechos 

especiales sobre la tierra ni de derechos corporativos distintos a las demás acciones o 

partes sociales. Sin embargo, al liquidarse la sociedad sólo los titulares de dichas 

acciones o partes sociales tendrán derecho a recibir tierra en pago de lo que les 

corresponda en el haber social.  

Artículo 153.- Los estatutos sociales de las sociedades a que este título se refiere 

deberán contener transcritas las prescripciones que señala el artículo 151.  

Artículo 154.- Ningún individuo, ya sea directamente o a través de una sociedad, podrá 

detentar más acciones o partes sociales de serie T, ya sea de una o varias sociedades 

emisoras, que las que equivalgan a la extensión de la pequeña propiedad.  

Ninguna sociedad podrá detentar más acciones o partes sociales de serie T, ya sea de 

una o varias sociedades emisoras, que las que equivalgan a una superficie igual a 

veinticinco veces la pequeña propiedad.  

Artículo 155.- En las sociedades a que se refiere este título, los extranjeros no podrán 

tener una participación que exceda del cuarenta y nueve por ciento de las acciones o 

partes sociales de serie T.  

Artículo 156.- El Registro Agrario Nacional contará con una sección especial en la que 

se inscribirán:  
I. Las sociedades mercantiles propietarias de tierras agrícolas, de agostadero o forestales;  
II. Las superficies, linderos y colindancias de los predios agrícolas, de 

agostadero o forestales propiedad de las sociedades a que se refiere la fracción 

anterior, con indicación de la clase y uso de sus tierras;  

III. Los individuos tenedores de acciones o partes sociales de serie T de las 

sociedades a que se refiere la fracción I de este artículo;  

IV. Las sociedades tenedoras de acciones o partes sociales de serie T 

representativas del capital social de las sociedades a que se refiere la fracción I 

de este artículo;  

V. Los demás actos, documentos o información que sea necesaria para vigilar 

el cumplimiento de lo dispuesto en este título y que prevea el reglamento de 

esta ley. 
Los administradores de las sociedades, así como los socios tenedores de acciones o partes 
sociales de serie T, según corresponda, serán responsables de proporcionar al Registro la 
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información a que se refiere este artículo, en la forma y términos que señale el reglamento 
respectivo de esta ley.  
Artículo 157.- Cuando una sociedad rebase los límites a la extensión de tierra 

permitidos por esta ley, la Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, 

ordenará a la sociedad que en el plazo de un año fraccione, en su caso, y enajene los 

excedentes o regularice su situación. Si transcurrido el plazo la sociedad no lo hubiere 

hecho, la dependencia seleccionará discrecionalmente las tierras que deban ser 

enajenadas y notificará a la autoridad estatal correspondiente para que aplique el 

procedimiento a que se refiere el artículo 149.  

Artículo 158.- Las acciones o partes sociales de serie T que un individuo o sociedad 

tenga en exceso de las que equivalgan a la pequeña propiedad o a veinticinco veces 

ésta, respectivamente, deberán ser enajenadas por su propietario o se ordenará su 

enajenación en los términos que para la enajenación de tierra prescribe el artículo 

anterior.  

Serán nulos los actos o contratos por los que se pretenda simular la tenencia de 

acciones de serie T.  

TITULO SÉPTIMO  

DE LA PROCURADURÍA AGRARIA  

Artículo 159.- La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria y con sede en la Ciudad de México, 

Distrito Federal.  

Artículo 160.- La Procuraduría tiene funciones de servicio social y está encargada de 

la defensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o 

comuneros, ejidos, comunidades, pueblos y comunidades indígenas, pequeños 

propietarios, posesionarios, avecindados y jornaleros agrícolas, como de promover la 

procuración de la justicia agraria, conforme lo establece el artículo 27, fracción XIX de 

la Constitución, mediante la aplicación de las atribuciones que le confiere la presente 

ley y su reglamento correspondiente, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los 

términos de esta ley.  

Artículo 161.- Son atribuciones de la Procuraduría Agraria las siguientes:  
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I. Coadyuvar y, en su caso, representar a los sujetos agrarios en los asuntos y 
procedimientos administrativos, o jurisdiccionales cuyos actos y resoluciones afecten sus 
bienes o derechos agrarios;  
II. Atender las consultas jurídicas planteadas por los sujetos agrarios respecto 

de sus relaciones con terceros que tengan que ver con la aplicación de esta ley 

y, en general, orientarlos en las diversas materias y disposiciones relacionadas 

con sus derechos y bienes agrarios;  

III. Promover y procurar la conciliación de intereses entre las personas a que se 

refiere el artículo anterior, en casos controvertidos que se relacionen con la 

normatividad agraria;  

IV. Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de las leyes 

agrarias, para hacer respetar los derechos agrarios de sus asistidos; instar a las 

autoridades a la realización de las funciones a su cargo; investigar las 

denuncias sobre presuntas violaciones a estos derechos y emitir las 

recomendaciones que considere pertinentes, para preservar, restituir o prevenir 

violaciones a derechos agrarios, en los términos que establezca el reglamento;  

V. Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica 

en el campo;  

VI. Denunciar el incumplimiento de las obligaciones o responsabilidades de los 

funcionarios agrarios o de los empleados de la administración de justicia 

agraria;  

VII. Ejercer, con el auxilio y participación de las autoridades federales, estatales 

o municipales, las funciones de inspección y vigilancia encaminadas a defender 

los derechos de sus asistidos;  

VIII. Investigar y denunciar los casos en los que se presuma la existencia de 

prácticas de acaparamiento o concentración de tierras, en extensiones mayores 

a las permitidas legalmente;  

IX. Asesorar y representar, en su caso, a las personas a que se refiere el 

artículo anterior en sus trámites y gestiones para obtener la regularización y 

titulación de sus derechos agrarios, ante las autoridades administrativas o 

judiciales que corresponda;  
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X. Procurar a los pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a la 

jurisdicción del Estado en materia agraria, garantizando cuando así proceda 

que en los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 

colectivamente, sean tomados en cuenta sus usos y costumbres;  

XI. Garantizar a las personas o grupos de pueblos o comunidades indígenas 

que no hablen español sean asistidos por traductores e intérpretes que tengan 

conocimiento de su lengua y cultura;  

XII. Denunciar ante el Ministerio Público o ante las autoridades 

correspondientes, los hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan ser 

constitutivos de delito o que puedan constituir infracciones o faltas 

administrativas en la materia, así como atender las denuncias sobre las 

irregularidades en que, en su caso, incurra el comisariado ejidal y que le deberá 

presentar el comité de vigilancia;  

XIII. Dirimir mediante el arbitraje las controversias sometidas a su 

consideración, que se susciten entre los sujetos agrarios, o entre estos con 

terceros, o con autoridades administrativas, previo acuerdo de las partes;  

XIV. Asesorar y representar a los núcleos agrarios en la regularización de los 

excedentes de tierras que posean con motivo de la ejecución de la resolución o 

sentencia que lo benefició, por más de cinco años, de buena fe y de manera 

pública, pacífica y continua;  

XV. Convocar las asambleas a que se refieren los artículos 43 y 44 de esta ley, 

y  

XVI. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen. 
Artículo 162.- La Procuraduría establecerá delegaciones en todas las entidades federativas, así 
como oficinas en todos aquellos lugares que estime necesario, sujetándose a su disponibilidad 
presupuestaria.  
Artículo 163.- Las controversias en las que la Procuraduría sea directamente parte, 

serán competencia de los tribunales federales.  

Las autoridades federales, estatales, municipales y las organizaciones sociales 

agrarias, serán coadyuvantes de la Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones.  

Artículo 164.- La Procuraduría Agraria contará con un Consejo de Evaluación y 

Seguimiento, que constituirá una instancia de interlocución y participación de las 
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organizaciones campesinas de los sectores social y privado más representativas, 

académicos e investigadores con experiencia en cuestiones agrarias y de los 

servidores públicos de la Procuraduría. El cargo de consejero será honorario y, por 

tanto, no recibirán retribución alguna.  

Este consejo tiene por objeto:  
I. El análisis y evaluación de las funciones de la institución y el cumplimiento de sus 
programas;  
II. Emitir opiniones en los asuntos que sus miembros u otras personas o 

instancias planteen, y verificar su cumplimiento;  

III. Dar seguimiento a las recomendaciones que emita el Procurador, y  

IV. Analizar el informe anual de actividades que rinda el Procurador. 
Para el cumplimiento de su objeto, el consejo, previo acuerdo de sus miembros y a través de su 
presidente, podrá solicitar los informes que considere necesarios a los servidores públicos de la 
Procuraduría, quienes están obligados a proporcionar dicha información. El incumplimiento será 
sancionado a través de las medidas disciplinarias correspondientes.  
La información que se reciba en el consejo será reservada y su presidente decidirá el 

tratamiento que se le deba dar.  

La integración y el funcionamiento del consejo, así como de su secretaría técnica, se 

establecerán en el Reglamento de la Procuraduría Agraria.  

Artículo 165.- La Procuraduría Agraria estará presidida por un procurador. Se 

integrará, además, por los subprocuradores, sustitutos del procurador en el orden que 

señale el Reglamento; por un secretario general, por un cuerpo de abogados 

capacitados, con experiencia en materia jurisdiccional y agraria, adscritos a las 

diversas delegaciones y oficinas, y otro de servicios periciales, así como por las demás 

unidades administrativas, técnicas y órganos internos que se estimen necesarios para 

el adecuado funcionamiento de la misma.  

Artículo 166.- El Procurador Agrario deberá satisfacer los siguientes requisitos:  
I. Ser mexicano, tener por lo menos treinta años cumplidos el día de su designación, y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
II. Ser licenciado en derecho, con experiencia mínima de cinco años en 

cuestiones agrarias, y  

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

sancionado con pena corporal. 
Artículo 167.- Los Subprocuradores deberán reunir los requisitos siguientes:  
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I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles;  
II. Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado, expedido 

cuando menos tres años antes a la fecha de la designación y acreditar una 

práctica profesional de tres años, y  

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional 

sancionado con pena corporal. 
El Secretario General deberá reunir los requisitos previstos en las fracciones I y III anteriores.  
Artículo 168.- El Procurador Agrario tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Actuar como representante legal de la Procuraduría;  
II. Dirigir y coordinar las funciones de la Procuraduría;  

III. Tomar en cuenta las opiniones que emita el Consejo de Evaluación y 

Seguimiento, para emitir, en su caso, las recomendaciones correspondientes;  

IV. Nombrar y remover al personal al servicio de la institución, así como señalar 

sus funciones, áreas de responsabilidad y remuneración de acuerdo con el 

presupuesto programado;  

V. Crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado 

funcionamiento de la Procuraduría;  

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos, y dictar normas 

para la adecuada desconcentración territorial, administrativa y funcional de la 

institución;  

VII. Hacer la propuesta del presupuesto de la Procuraduría;  

VIII. Delegar sus facultades en los servidores públicos que el reglamento 

correspondiente de esta ley señale, y  

IX. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen. 
Artículo 169.- Al Secretario General corresponderá realizar las tareas administrativas de la 
Procuraduría y coordinar las oficinas de la dependencia de conformidad con las instrucciones y 
disposiciones del Procurador.  
Artículo 170.- A los Subprocuradores corresponderá dirigir las funciones de sus 

respectivas áreas de responsabilidad, de conformidad con el Reglamento de la 

Procuraduría, atendiendo las tareas relativas a la asistencia y defensa de los derechos 

e intereses de ejidos, comunidades, pueblos y comunidades indígenas, ejidatarios, 

comuneros, sucesores de ejidatarios y comuneros, pequeños propietarios, 
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posesionarios, avecindados y jornaleros, la asistencia en la regularización de la 

tenencia de la tierra de los mismos y la inspección y vigilancia en el cumplimiento de 

las leyes agrarias.  

Artículo 171.- El cuerpo de servicios periciales se integrará por los expertos de las 

distintas disciplinas profesionales y técnicas que requiera la Procuraduría. Tendrán a 

su cargo la realización de los estudios, peritajes, consultas y dictámenes que le sean 

requeridos por la propia dependencia.  

Las relaciones de trabajo con su personal se regirán por las disposiciones del apartado 

B del artículo 123 de la Constitución, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, y el Estatuto del 

Servicio Profesional Agrario que regule el servicio de carrera a su interior.  

TITULO OCTAVO  

DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL  

Artículo 172.- Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental 

derivados de la aplicación de esta ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como 

órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se 

inscribirán los documentos en que consten las operaciones originales y las 

modificaciones que sufra la propiedad de las tierras y los derechos legalmente 

constituidos sobre la propiedad ejidal y comunal. El registro tendrá además una 

sección especial para las inscripciones correspondientes a la propiedad de 

sociedades.  

Artículo 173.- La Secretaría de la Reforma Agraria será responsable de organizar el 

Servicio Nacional de la Fe Pública Agraria, a efecto de proporcionar a los sujetos 

agrarios, de manera accesible y segura, la certificación de los actos, hechos y 

documentos que constituyan, modifiquen o extingan derechos y obligaciones 

derivados de la aplicación de esta ley y sus reglamentos. Este servicio será gratuito, 

con excepción del pago de contribuciones de acuerdo con la legislación aplicable.  

Será optativo para los sujetos agrarios acudir al Servicio Nacional de la Fe Pública 

Agraria, ante los notarios públicos o cualquier otro servidor público habilitado como 

notario por disposición de la ley.  



 100

Artículo 174.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 27 

Constitucional, el Registro Agrario Nacional prestará la asistencia técnica necesaria y 

se coordinará estrechamente con las autoridades de las entidades federativas y el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  

Artículo 175.- Las inscripciones en el Registro Agrario Nacional y las constancias que 

de ellas se expidan, harán prueba plena en juicio y fuera de él.  

Cuando los actos a que esta ley se refiere deban inscribirse en el Registro y no se 

inscriban, sólo surtirán efectos entre los otorgantes pero no podrán producir perjuicio a 

terceros, quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les fueren favorables.  

Artículo 176.- El Registro Agrario Nacional será público y cualquier persona podrá 

obtener información sobre sus asientos e inscripciones y obtener a su costa las copias 

que solicite.  

Artículo 177.- Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional:  
I. Todas las resoluciones judiciales o administrativas que reconozcan, creen, modifiquen 
o extingan derechos ejidales o comunales;  
II. Los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares, tierras de uso 

común y parcelas de ejidatarios o comuneros;  

III. Los títulos primordiales de las comunidades, y en su caso, los títulos que las 

reconozcan como comunidades tradicionales;  

IV. La resolución que declara las tierras de los pueblos y comunidades 

indígenas en ejidos y comunidades;  

V. Los planos y delimitación de las tierras a que se refiere el artículo 60 de esta 

ley;  

VI. Las actas constitutivas de las asociaciones y sociedades agrarias previstas 

en el título cuarto de esta ley, así como sus modificaciones;  

VII. Los planos y documentos relativos al catastro y censos rurales;  

VIII. Los documentos relativos a las sociedades mercantiles, en los términos del 

Título Sexto de esta ley;  

IX. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales;  

X. Los convenios y contratos agrarios que deban inscribirse de acuerdo con 

esta ley;  
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XI. Las operaciones crediticias celebradas por núcleos de población ejidales o 

comunales, por ejidatarios o comuneros o por las sociedades reguladas por la 

presente ley, y  

XII. Los demás actos y documentos que dispongan esta ley, sus reglamentos u 

otras disposiciones normativas. 
Artículo 178.- El Registro Agrario Nacional también deberá llevar las inscripciones de todas las 
declaratorias de terrenos nacionales y los denunciados como baldíos.  
Artículo 179.- Para los efectos de esta ley, las autoridades federales, estatales y 

municipales están obligadas a proporcionar al Registro Agrario Nacional la información 

estadística, documental, técnica, catastral y de planificación, que éste requiera para el 

mejor desempeño de sus funciones.  

Artículo 180.- El Registro Agrario Nacional deberá:  
I. Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de individuos tenedores de acciones de 
serie T y denominaciones de sociedades propietarias de tierras agrícolas, de agostadero o 
forestales;  
II. Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de predios de sociedades, 

con indicaciones sobre su extensión, clase y uso;  

III. Llevar el registro de los integrantes de los comisariados ejidales y de los 

consejos de vigilancia elegidos por las asambleas de los ejidos, así como la 

información correspondiente a la fecha de conclusión de los períodos de ambos 

órganos, y proporcionar esta información con la oportunidad debida a la 

Procuraduría Agraria para los efectos del artículo 43 de esta ley;  

IV. Registrar las operaciones que impliquen la cesión de derechos sobre tierras 

ejidales y la garantía a que se refiere el artículo 50, así como las de los censos 

ejidales y comunales;  

V. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad de la información bajo su 

resguardo;  

VI. Participar en la regularización de la tenencia de la tierra ejidal y comunal en 

los términos que señala el artículo 60 de esta ley;  

VII. Realizar el trámite administrativo para la transmisión, por lista de sucesión, 

de los derechos agrarios y expedir los certificados correspondientes, y  
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VIII. Ejercer las demás funciones que esta ley, sus reglamentos y otras 

disposiciones le confieran. 
Artículo 181.- Los notarios y los registros públicos de la propiedad, cuando autoricen o 
registren operaciones o documentos sobre conversión de propiedad ejidal a dominio pleno y de 
éste al régimen ejidal, así como la adquisición de tierra por sociedades mercantiles, deberán dar 
aviso al Registro Agrario Nacional. Asimismo, los notarios públicos deberán dar aviso al 
Registro Agrario Nacional de toda traslación de dominio de terrenos rústicos de dichas 
sociedades.  
TITULO NOVENO  

DE LOS TERRENOS BALDIOS Y NACIONALES  

Artículo 182.- Son baldíos, los terrenos de la Nación que no han salido de su dominio 

por título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni medidos.  

Artículo 183.- Son nacionales:  
I. Los terrenos baldíos deslindados y medidos en los términos de este título, y  
II. Los terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad de los títulos que 

respecto de ellos se hubieren otorgado. 
Artículo 184.- Los terrenos baldíos y los nacionales serán inembargables e imprescriptibles.  
Artículo 185.- La Secretaría de la Reforma Agraria llevará a cabo las operaciones de 

deslinde que fueren necesarias, directamente o por conducto de la persona que 

designe. El deslindador formulará aviso de deslinde en el que señalará el lugar donde 

tenga instaladas sus oficinas, en las que deberá poner los planos relativos a los 

terrenos que se van a deslindar a disposición de cualquier interesado para su consulta. 

Dicho aviso será publicado por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 

periódico oficial de la entidad federativa en que se encuentre el terreno que se va a 

deslindar y en uno de los diarios de mayor circulación de la propia entidad federativa, 

fijándolo además en los parajes cercanos al mismo terreno. En este último caso, al 

aviso se agregará un croquis en el que se indiquen los límites y colindancias del 

terreno. Los propietarios, poseedores, colindantes y aquellos que se consideren 

afectados por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para exponer lo que 

a su derecho convenga.  

El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, hora y lugar en que 

principiarán las operaciones de deslinde a efecto de que concurran por sí o designen 

representante. Se levantará acta de las diligencias realizadas, en la que firmarán el 
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deslindador, dos testigos y los interesados que estuvieren o no conformes; en caso de 

inconformidad se hará constar esta circunstancia, sin que la falta de firma de estos 

últimos afecte la validez del acta. Los propietarios o poseedores de predios prestarán 

toda clase de facilidades para que se lleven a cabo los trabajos de deslinde. En caso 

de oposición, el deslindador solicitará la ayuda de la fuerza pública.  

Recibida por la Secretaría la documentación de las operaciones de deslinde procederá 

a hacer el estudio de las mismas, tanto de la parte técnica topográfica, como de la 

titulación enviada y resolverá si el terreno solicitado es o no nacional o, en su caso, si 

dentro de la zona abarcada por el deslinde existen o no terrenos nacionales.  

Las resoluciones se notificarán a los interesados en los domicilios que hayan 

señalado, y se publicarán además en el Diario Oficial de la Federación.  

En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Secretaría de la 

Reforma Agraria, el interesado podrá someter el asunto al conocimiento de los 

tribunales agrarios, en un plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya 

surtido efectos la notificación personal al interesado, o de la fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación en caso de que se desconozca su domicilio.  

Artículo 186.- La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para enajenar 

terrenos nacionales a título gratuito, a favor de los ejidos o comunidades de acuerdo 

con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 47 de esta ley, y a título oneroso, en 

subasta pública, a ejidos, comunidades, siempre y cuando no existan poseedores, 

caso en el cual éstos tendrán preferencia, o a los particulares dedicados a la actividad 

agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el Comité Técnico de Valuación de la propia 

Secretaría. Lo anterior procederá, siempre y cuando los terrenos no se requieran para 

el servicio de las dependencias y entidades federales, estatales o municipales y su 

utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras.  

Artículo 187.- La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para enajenar 

terrenos nacionales de carácter turístico, urbano, industrial o de otra índole no 

agropecuaria, a título oneroso, mediante subasta pública, de acuerdo al valor 

comercial que determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales. Lo anterior procederá, siempre y cuando los terrenos no se requieran para 
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el servicio de las dependencias y entidades federales, estatales o municipales y su 

utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras.  

LIBRO SEGUNDO  

DE LA JUSTICIA AGRARIA  

TITULO PRIMERO  

DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y REGLAS GENERALES DEL JUICIO AGRARIO  

Capítulo I  

Definiciones  

Artículo 188.- La jurisdicción agraria es la potestad que la fracción XIX del artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los tribunales 

agrarios, para que con plena autonomía, impartan y administren justicia, con la 

finalidad de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y 

de la pequeña propiedad; así como sustanciar, dirimir y resolver las controversias que 

se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta u otras 

leyes vigentes, cuando los actos que se realicen sean de naturaleza agraria.  

Artículo 189.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  
I. Actos de naturaleza agraria. Aquellos que constituyan, alteren, modifiquen, transmitan 
o extingan un derecho o una obligación en favor o en contra de los sujetos agrarios o en 
sus bienes, conforme a lo dispuesto por esta ley o sus reglamentos;  
II. Autoridades agrarias. Son aquellas que formal o materialmente realizan actos 

que constituyan, alteren, modifiquen o extingan derechos o determinen la 

existencia de obligaciones, respecto de los sujetos agrarios y sus bienes, 

protegidos por el régimen jurídico agrario;  

III. Bienes agrarios. Las tierras, bosques y aguas que han sido dotados a los 

núcleos ejidales o comunales o que hubieren adquirido por cualquier otro título 

y hayan sido incorporadas al régimen jurídico ejidal o comunal;  

IV. Régimen jurídico agrario. El conjunto de leyes, reglamentos y demás 

ordenamientos que regulen los bienes, derechos y obligaciones de los sujetos 

agrarios, así como las que regulen la impartición de la justicia agraria;  

V. Sujetos agrarios:  

a) Los ejidatarios y sus sucesores;  

b) Los comuneros y sus sucesores;  
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c) Los avecindados en la zona urbana del poblado;  

d) Los posesionarios de tierras parceladas del núcleo agrario;  

e) Los poseedores de tierras ejidales o comunales;  

f) Los colonos agrícolas, ganaderos o agropecuarios;  

g) Los poseedores de terrenos nacionales;  

h) Quienes se encuentren vinculados por un contrato o convenio que involucre 

tierras, bosques o aguas, ejidales o comunales;  

i) Los núcleos de población ejidal o comunal;  

j) Ejidos y comunidades propietarios de tierras declaradas como pertenecientes 

a pueblos y comunidades indígenas;  

k) Las asociaciones y sociedades agrarias y las propietarias de tierras 

agrícolas, de agostadero o forestales, a las que se refiere esta ley, y  

l) Las personas físicas o morales que pertenecen al régimen jurídico agrario, 

conforme a la ley de la materia y los reglamentos que deriven de ésta. 
Capítulo II  
Principios del Juicio Agrario  

Artículo 190.- En el juicio agrario se observarán los siguientes principios generales:  

Iniciativa de parte.- El inicio del proceso corresponde exclusivamente a quien tenga 

interés en que el tribunal agrario declare o constituya un derecho o imponga una 

condena. Los tribunales agrarios no podrán iniciar de oficio ningún procedimiento.  

Legalidad.- Los tribunales se ajustarán a los preceptos contenidos en la Constitución, 

en esta ley y en las demás leyes aplicables, para la correcta prosecución del juicio y la 

decisión judicial apegada a derecho.  

Igualdad.- Se deberá observar un tratamiento igualitario en el ejercicio de los derechos 

procesales de las partes, para que éstas actúen de la manera que estimen pertinente 

a sus intereses y cumplan las obligaciones legales que les correspondan en paridad 

de condiciones, conforme a las disposiciones de esta ley.  

Publicidad.- Las diligencias del proceso agrario serán públicas, salvo que la ley 

disponga lo contrario o así lo considere el tribunal con la finalidad de guardar el orden 

de las diligencias.  
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Inmediación.- Todas las audiencias deberán ser presididas por el magistrado agrario o 

por el secretario autorizado por el Tribunal Superior Agrario en los casos de 

habilitación, conforme lo establece la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. Las 

actuaciones realizadas en contravención a esta disposición serán nulas.  

Concentración.- Es responsabilidad del tribunal agrario lograr que la justicia sea pronta 

y expedita, para lo cual proveerá lo necesario a fin de desahogar el mayor número de 

actuaciones procesales en una sola audiencia, cuando así lo permita la ley y sin 

perjuicio de los derechos de las partes.  

Gratuidad.- Los servicios que proporcionen los tribunales agrarios serán gratuitos.  

Oralidad.- Entendida como la preeminencia de la intervención oral directa, tanto de las 

partes, como de aquellos que deban participar en las actuaciones de los 

procedimientos agrarios, con el fin de facilitar y agilizar su comparecencia en juicio.  

Búsqueda de la verdad.- Los tribunales buscarán la verdad material o histórica en los 

hechos y puntos controvertidos, proveyendo lo que fuere necesario para alcanzarla, 

sin lesionar los derechos de las partes, conforme al principio de igualdad procesal.  

Imparcialidad.- El tribunal agrario deberá mantener siempre una posición equilibrada, 

sin preferencias ni privilegios hacia ninguna de las partes.  

Sustentabilidad.- El tribunal deberá vigilar que sus resoluciones propendan a 

conservar, preservar y restaurar las tierras, bosques, aguas y otros recursos naturales, 

cualquiera que sea el régimen de propiedad al que pertenezcan, tratando de evitar 

perjuicios al medio ambiente o al equilibrio ecológico.  

Celeridad.- El tribunal agrario está obligado a proveer, con la colaboración de las 

partes, las medidas que sean pertinentes para alcanzar la economía procesal, a fin de 

que la impartición de justicia agraria sea eficaz, eficiente y expedita.  

Itinerancia.- Los tribunales unitarios podrán realizar sus funciones fuera de su sede, en 

las regiones o municipios ubicados dentro de su jurisdicción territorial, a fin de acercar 

la impartición de justicia agraria a los sujetos agrarios.  

Conciliación.- En cualquier estado del proceso los tribunales agrarios exhortarán a las 

partes para que resuelvan su conflicto mediante una amigable composición.  

Suplencia de la queja.- Los tribunales agrarios suplirán la deficiencia de los 

planteamientos de derecho de los sujetos agrarios.  
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Dirección.- Corresponderá al magistrado la conducción del proceso, quien deberá 

poner especial cuidado para alcanzar los principios enunciados y obtener la verdad 

material o histórica de los hechos controvertidos, a efecto de resolver con justicia la 

controversia sometida a su consideración.  

Capitulo III  

De las Reglas Generales  

Sección Primera  

Facultades y Obligaciones de Los Tribunales Agrarios  

Artículo 191.- A falta de disposición expresa en el régimen jurídico agrario, para la 

resolución de los procedimientos agrarios se aplicarán de manera supletoria el Código 

Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en todo lo que no se opongan directa o indirectamente a los principios del 

juicio agrario señalados en esta ley y a los objetivos de la justicia agraria que se 

derivan del artículo 27 Constitucional.  

De igual forma, se aplicarán las costumbres y especificidades culturales cuando se 

trate de los pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el artículo 2 

Constitucional y el Libro Primero de esta ley.  

Artículo 192.- Los tribunales agrarios tienen las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Conocer y resolver los asuntos de su competencia que se sometan a su jurisdicción;  
II. Procurar que las partes en litigio se encuentren debidamente asesoradas por 

un experto en derecho;  

III. Examinar la demanda y su contestación y prevenir a las partes, en su caso, 

para subsanar las irregularidades que contengan;  

IV. Observar los sistemas normativos de cada pueblo indígena mientras no 

contravengan lo dispuesto por la Constitución o por el régimen jurídico agrario, 

ni se afecten derechos de terceros. El tribunal se asegurará de que los 

indígenas sean asistidos por intérpretes y traductores que tengan conocimiento 

de su lengua y cultura, cuando así se requiera;  

V. Decretar, de oficio o a petición de parte, las medidas precautorias tendientes 

a proteger los bienes y derechos en litigio, manteniendo las cosas en el estado 



 108

en que se encuentren al momento de su conocimiento y salvaguardando los 

intereses colectivos e individuales de los núcleos agrarios o de sus integrantes;  

VI. Llamar de oficio o, a petición de parte, a cualquier persona que pueda 

resultar afectada con la solución del juicio;  

VII. Girar oficios a las autoridades para que expidan documentos o apremiar a 

las partes o a terceros para que exhiban los que tienen en su poder;  

VIII. Suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho 

cuando se trate de núcleos de población ejidales o comunales, así como de 

ejidatarios, comuneros, aspirantes a ellos, posesionarios y avecindados y 

pequeños propietarios a que se refiere el artículo 148 de esta ley;  

IX. Proveer la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, 

siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los 

puntos controvertidos, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y 

procurando siempre su igualdad;  

X. Los magistrados podrán ordenar que se subsane toda omisión o irregularidad 

que se cometiere en cualquier momento de la substanciación del juicio agrario 

con el único fin de regularizarlo. 
Artículo 193.- Los magistrados agrarios tienen el deber de mantener el buen orden, y de exigir 
que se les guarde el respeto y consideración debidos tanto a ellos como a los demás miembros 
del tribunal, por parte de los litigantes y personas que ocurran a los tribunales y sancionarán 
inmediatamente, con correcciones disciplinarias, cualquier acto que contravenga este precepto. 
Si se presume que algún acto constituye un delito, se levantará acta circunstanciada que se 
remitirá al ministerio público.  
Artículo 194.- Son correcciones disciplinarias:  

I. Apercibimiento;  
II. La amonestación privada o pública, y  

III. Multa hasta de cien salarios mínimos generales vigentes en la zona 

económica que corresponda. 
Artículo 195.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a 
discreción, los siguientes medios de apremio:  

I. Multa hasta de cien salarios mínimos generales vigentes en la zona económica que 
corresponda;  
II. El auxilio de la fuerza pública, y  

III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
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La aplicación de los medios de apremio es independiente de la intervención que pudiera 
corresponder al Ministerio Público.  
Sección Segunda  

De las Formalidades, Actuaciones y Términos Judiciales  

Artículo 196.- El despacho de los tribunales agrarios comenzará a las nueve de la 

mañana, pudiendo retirarse el personal cuando fueren, por lo menos las diecisiete 

horas.  

Para las actuaciones ante los tribunales agrarios no habrá días ni horas inhábiles.  

Artículo 197.- Los tribunales agrarios dejarán constancia en autos de todas sus 

actuaciones, interviniendo el magistrado y el secretario de acuerdos, autorizándolas 

este último con su firma.  

Artículo 198.- Las promociones de las partes y terceros, así como los informes y 

comunicaciones de las autoridades deberán presentarse por escrito en lengua 

española y contener la firma autógrafa del promovente.  

En el caso de las promociones que presenten los pueblos o comunidades indígenas o 

los indígenas en lo individual, en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán 

acompañarse de su traducción al español. El tribunal ordenará la traducción, la que 

deberá elaborar un traductor designado por el propio tribunal.  

Artículo 199.- Para cada asunto se formará un expediente con los documentos 

relativos al mismo, que podrá ser consultado por cualquier persona que esté 

acreditada legalmente para ello.  

Las partes pueden pedir en todo tiempo, a su costa, previo pago de los derechos 

correspondientes, copias certificadas por el secretario de acuerdos de cualquier 

constancia o documento original o certificado que obre en los autos y que señale de 

manera precisa el solicitante, las que mandará expedir el tribunal sin audiencia previa 

de las partes.  

Los tribunales agrarios llevarán un registro en que se asentarán por días y meses los 

nombres de actores y demandados y el objeto de la demanda, destacándose todos 

aquellos actores y demandados que se identifiquen como indígenas.  
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Artículo 200.- El tribunal en su primer auto solicitará a las partes autorización para 

hacer públicos sus nombres en caso de consultas previstas por la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

Artículo 201.- Los documentos y objetos presentados por las partes les serán 

devueltos al terminar la audiencia sólo si así lo solicitan, tomándose razón de ello en el 

expediente, previa copia certificada que de los documentos se agregue a los autos. Si 

alguna de las partes manifestara su oposición a la devolución de las constancias, 

porque pretendiera impugnar la autenticidad o contenido de dichos documentos y la 

resolución por cualquier vía, el tribunal resolverá de plano y, en su caso, negará la 

devolución hasta la solución definitiva del asunto.  

Artículo 202.- Para la facilidad y rapidez en el despacho, los emplazamientos, 

citatorios, órdenes, actas y demás documentos necesarios, se extenderán de 

preferencia en formatos impresos que tendrán los espacios que su objeto requiera y 

los cuales se llenarán haciendo constar en un breve extracto claro y legible, lo 

indispensable para la exactitud y precisión del documento.  

Artículo 203.- En el juicio agrario opera la caducidad por la inactividad procesal o falta 

de promoción del actor durante el plazo de cuatro meses. No procederá la caducidad 

en caso de que la inactividad procesal se derive de la falta de actuación del tribunal.  

La caducidad tiene como efecto anular los actos procesales verificados y sus 

consecuencias; entendiéndose como no presentada la demanda y, en cualquier juicio 

futuro sobre la misma controversia, no puede invocarse lo actuado en el proceso 

caduco.  

Esta caducidad no influye en forma alguna sobre las relaciones de derecho existentes 

entre las partes que hayan intervenido en el proceso.  

Artículo 204.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia 

del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse, mediante exhorto, al 

tribunal agrario correspondiente.  

Los exhortos y despachos se expedirán al día siguiente al en que se emita el acuerdo 

que los ordene.  

Los exhortos y despachos que se reciban, se acordarán dentro de los tres días 

siguientes a su recepción y se diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no 
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ser que lo que haya de practicarse exija necesariamente mayor tiempo. En este caso, 

el tribunal requerido fijará el plazo que considere necesario.  

Artículo 205.- Para el exacto desahogo de sus despachos, el Tribunal Superior Agrario 

puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier tribunal unitario 

agrario, autorizándolo para dictar las resoluciones que sean necesarias para su 

cumplimiento.  

Artículo 206.- Las autoridades administrativas del orden federal auxiliarán sin excusa 

alguna a los tribunales agrarios en la realización de las diligencias y actuaciones en 

que se requiera su participación.  

Artículo 207.- Las cartas rogatorias se tramitarán por vía judicial, por intermedio de los 

funcionarios consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad competente del 

Estado requerido según sea el caso.  

Las cartas rogatorias contendrán la petición a la autoridad competente para la 

realización de las actuaciones que el tribunal estime necesarias dentro del juicio y los 

datos informativos relativos.  

El tribunal que las expida acompañará las copias certificadas, cédulas, copias de 

traslado y demás anexos procedentes.  

Artículo 208.- Cuando se advierta que una de las partes realizó una promoción con el 

propósito de retrasar el procedimiento, se le impondrá una multa en términos de lo 

previsto por el artículo 194 de esta ley.  

Artículo 209.- La tramitación del juicio se interrumpirá por:  
I. El fallecimiento de alguna de las partes, durante el tiempo indispensable para que el 
causahabiente del finado o el representante de la sucesión se apersone en el juicio;  
II. El fallecimiento del representante legal de cualquiera de las partes, a fin de 

que ésta provea su sustitución;  

III. La presentación de desastres naturales que afecten notablemente las vías 

de comunicación y la prestación de servicios públicos en la jurisdicción del 

tribunal;  

IV. En los demás casos señalados en esta ley. 
En los casos de las fracciones I y II, la interrupción que acuerde el tribunal será la mínima 
necesaria para su continuación en condiciones normales. La interrupción de que trata la fracción 
III, durará en tanto se restablezca la operación de los servicios públicos.  
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Artículo 210.- Cuando la práctica de un acto procesal o el ejercicio de un derecho, 

dentro de un proceso agrario, deba efectuarse fuera de la jurisdicción del tribunal que 

conozca el asunto, se ampliará el término en un día más por cada cuarenta kilómetros 

o fracción que exceda de la mitad, entre el lugar de residencia del tribunal agrario y 

aquél en el que deba tener lugar el acto o ejercitarse el derecho correspondiente.  

La distancia se calculará sobre la vía de comunicación terrestre más usual y breve en 

tiempo de recorrido.  

Capítulo IV  

De la Jurisdicción y Competencia  

Artículo 211.- Son de jurisdicción federal agraria, todas las cuestiones que tiendan a 

garantizar la seguridad jurídica en la propiedad, posesión o disfrute de bienes y 

derechos agrarios, ya sean de carácter ejidal, comunal y de la pequeña propiedad; y 

en general, todas las cuestiones que tiendan a la administración de justicia agraria, 

tuteladas por ésta y otras leyes relacionadas directamente con el régimen jurídico 

agrario.  

Artículos 212.- Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y 

resolver las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las 

disposiciones contenidas en esta ley o en otras disposiciones generales respecto de 

actos que sean de naturaleza agraria.  

En la substanciación y resolución de las controversias que sean puestas bajo su 

conocimiento, los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta 

ley y quedará constancia de ello por escrito.  

Artículo 213.- Los tribunales unitarios serán competentes para conocer dentro de la 

circunscripción territorial que les corresponda, de las siguientes controversias:  
I. Por límites de terrenos entre núcleos de población ejidal o comunal, así como entre 
estos y pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;  
II. De la restitución de tierras, bosques y aguas, a los núcleos de población 

ejidal o comunal, que hayan sido privados ilegalmente de las propiedades o 

posesiones que les fueron materialmente entregadas en la ejecución de sus 

resoluciones o sentencias, por actos de autoridades administrativas federales, 

estatales o municipales, resoluciones de jurisdicción voluntaria, o por actos de 
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particulares en los términos del Libro Primero de esta ley; así como de la 

restitución de tierras de pequeños propietarios, sociedades y asociaciones por 

privaciones ilegales por parte de núcleos ejidales o comunales o por actos de 

autoridades agrarias;  

III. De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por autoridades formal o 

materialmente agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o 

determinen la existencia de una obligación;  

IV. De las nulidades previstas en las fracciones VIII y IX del artículo 27 de la 

Constitución, así como de los actos, acuerdos, decretos o resoluciones dictadas 

por las autoridades administrativas que constituyan, alteren, modifiquen o 

extingan un derecho o determinen la existencia de una obligación de los sujetos 

sometidos al régimen jurídico agrario;  

V. De las omisiones en que incurran las autoridades agrarias y que deparen 

perjuicio a los sujetos agrarios que contempla esta ley;  

VI. De las controversias que se deriven con motivo de la expropiación de los 

bienes ejidales o comunales; así como de la reversión prevista en los artículos 

113 y 114 de esta ley;  

VII. Del reconocimiento del régimen comunal y de la exclusión de pequeñas 

propiedades ubicadas en dichas tierras;  

VIII. De las controversias derivadas de la constitución, funcionamiento y 

liquidación de las asociaciones y sociedades a las que se refiere esta ley;  

IX. De las controversias relativas a terrenos baldíos y nacionales;  

X. De las controversias que se susciten por actos o actividades que deterioren 

las tierras, bosques y aguas u otros recursos naturales propiedad de los 

núcleos agrarios, generando un daño patrimonial y un perjuicio a las 

características del ecosistema y equilibrio ecológico, sin perjuicio de las 

sanciones administrativas o penales que procedan en los términos de las 

disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente;  
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XI. De las controversias que se susciten con motivo de la posesión de 

superficies en asentamientos humanos irregulares en tierras ejidales o 

comunales que no hayan salido del régimen agrario;  

XII. De las controversias relativas a los contratos a que se refiere esta ley, 

celebrados por los núcleos agrarios;  

XIII. De los asuntos relativos a la protección de la integridad de las tierras, 

bosques y aguas de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y 

comunidades a que se refiere la sección octava del capítulo II del título tercero 

del libro primero de esta ley;  

XIV. De las cuestiones relativas a las excedencias de tierras en ejidos y 

comunidades;  

XV. De las controversias que afecten los intereses colectivos de los núcleos 

agrarios;  

XVI. De la nulidad de los acuerdos tomados en asambleas de ejidos o 

comunidades;  

XVII. De la nulidad de las asambleas de ejidos o comunidades que se lleven a 

cabo sin cubrir los requisitos de ley;  

XVIII. De controversias por derechos o posesiones entre ejidatarios, 

comuneros, posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten 

entre éstos y los órganos de representación del núcleo de población ejidal o 

comunal;  

XIX. De la sucesión de derechos ejidales y comunales;  

XX. De las controversias relativas a los contratos a que se refiere esta ley, 

celebrados individualmente por los integrantes de los núcleos agrarios;  

XXI. De los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria;  

XXII. De la prescripción y restitución de parcelas, así como de los conflictos 

relacionados con los lotes urbanos que no hayan salido del régimen ejidal, en 

los términos que prevé esta ley;  

XXIII. De los conflictos relacionados con la tenencia de la tierra en las colonias 

agrícolas o ganaderas que no hayan salido del régimen agrario;  
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XXIV. De los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y 

comunales;  

XXV. De la homologación y ejecución de los laudos arbitrales y de la 

aprobación y ejecución, previa ratificación, de los convenios de conciliación que 

se lleven a cabo fuera de juicio, una vez determinado que se encuentran 

apegados a las disposiciones legales aplicables, y  

XXVI. De los demás asuntos que determine esta ley y otras disposiciones 

derivadas del régimen jurídico agrario. 
Artículo 214.- El Tribunal Superior Agrario será competente para conocer:  

I. Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los tribunales unitarios en 
juicios que se refieran a controversias contenidas de la fracción I a la XV del artículo 
anterior;  
II. De los conflictos de competencia que se susciten en los tribunales unitarios 

agrarios;  

III. De la integración de la jurisprudencia, conforme a las reglas que para tal 

efecto se establezcan en el Reglamento Interior de los tribunales agrarios;  

IV. De los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto del Tribunal 

Superior Agrario como de los tribunales unitarios;  

V. De las excitativas de justicia cuando los magistrados del Tribunal Superior 

Agrario no formulen sus proyectos o los magistrados de los tribunales unitarios 

no cumplan con los plazos establecidos, y  

VI. De los demás asuntos que las leyes expresamente le confieran. 
Corresponderá al magistrado ponente instruir el procedimiento y formular el proyecto de 
resolución definitiva para someterlo a la consideración y, en su caso, aprobación del Tribunal 
Superior Agrario.  
Artículo 215.- Cuando el tribunal, al recibir la demanda o en cualquier estado del 

procedimiento agrario se percate de que el litigio o asunto no litigioso no es de su 

competencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa jurisdicción o 

competencia por razón de la materia, grado o territorio, suspenderá de plano el 

procedimiento y remitirá lo actuado al tribunal que considere competente. Lo actuado 

por el tribunal incompetente será nulo, salvo cuando se trate de incompetencia por 

razón de territorio.  
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Cuando el tribunal agrario recibiere inhibitoria de otro en que se promueva 

competencia y considerase debido sostener la suya, el mismo día lo hará saber al 

competidor y remitirá el expediente con el oficio inhibitorio, con informe especial, al 

tribunal superior agrario, el cual decidirá, en su caso, la competencia.  

Capítulo V  

De las Partes  

Artículo 216.- Es parte en el juicio quien tenga interés en que la autoridad judicial 

agraria declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga el 

interés contrario.  

Artículo 217.- Son partes en el juicio agrario:  
I. El actor, quien es la persona física o moral que tenga interés en que la autoridad 
jurisdiccional declare o constituya un derecho o imponga una condena y ejercite alguna 
acción agraria;  
II. El demandado, quien es la persona física o moral en contra de la cual el actor 

ejercita la acción. 
Es tercero la persona física o moral con interés que pueda resultar afectado con el fallo que en 
su oportunidad se emita. Si el tercero interesado coadyuva con alguna de las partes, deben litigar 
unidos y nombrar un representante común.  
Artículo 218.- Las partes en el juicio o los promoventes en un procedimiento no 

litigioso, tendrán derecho a:  
I. Exigir al tribunal agrario que cumpla los plazos y términos que marca esta ley, 
mediante la excitativa de justicia, conforme el procedimiento que establecen la Ley 
Orgánica y el Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios;  
II. Tener acceso al expediente agrario por sí o por conducto de sus autorizados 

para ello;  

III. Obtener, a su costa, copias certificadas de los documentos originales o 

certificados que señalen con precisión y que integren el expediente del juicio;  

IV. Plantear los impedimentos que a su juicio, el magistrado agrario tenga para 

el conocimiento y resolución del asunto, conforme al procedimiento establecido 

en la Ley Orgánica y el Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, y  

V. Los demás derechos que les confieran el régimen jurídico agrario. 
Artículo 219.- Las partes en el juicio o los promoventes en un procedimiento no litigioso, 
estarán obligadas a:  

I. Cumplir con la normatividad procesal agraria y con los requerimientos del tribunal, 
para la correcta prosecución del juicio;  
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II. Conducirse con probidad y respeto en el desarrollo del proceso, con su 

contraparte, y con los servidores públicos agrarios, y  

III. Abstenerse de interponer actuaciones, incidentes o recursos maliciosos o 

notoriamente improcedentes, que obstaculicen el proceso agrario. Cuando se 

advierta que una de las partes promovió con el propósito de retrasar la solución 

del asunto, entorpecer u obstaculizar la actuación de la autoridad judicial, se le 

impondrá a dicho promovente o a sus representantes legales, o a ambos, la 

corrección disciplinaria que corresponda, en términos del artículo 194 de esta 

ley. 
CAPITULO VI  
De la Capacidad, Representación y Personalidad  
Sección Primera  

De la Capacidad  

Artículo 220.- Los núcleos agrarios tendrán capacidad de ejercicio, la que ejercerán a 

través del comisariado ejidal o de bienes comunales, cuyos integrantes actuarán de 

manera conjunta, salvo lo previsto en el Reglamento Interno o cuando exista acuerdo 

de asamblea general que autorice su representación por uno de los integrantes del 

comisariado.  

Para efectos de la representación del ejido o comunidad, los integrantes del 

comisariado no requieren de acuerdo de asamblea general que les autorice a realizar 

todos los actos procesales que sean necesarios para la defensa de los derechos del 

propio núcleo.  

La facultad de otorgar poderes o mandatos a favor de terceros corresponde 

exclusivamente a la asamblea general.  

Artículo 221.- Los ejidatarios, comuneros, avecindados y posesionarios cuentan con 

capacidad para ejercitar sus derechos individuales sin que se requiera la conformidad 

de la asamblea general.  

Artículo 222.- En aquellos casos en que se controvierta el régimen de propiedad ejidal 

o comunal o que pueda haber una afectación al interés colectivo, el comisariado ejidal 

o de bienes comunales no podrá desistirse, allanarse o firmar convenio que resuelva el 

fondo del juicio, sin previo consentimiento de la asamblea.  
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Sección Segunda  

De la Representación y personalidad  

Artículo 223.- Tienen representación legal para acudir al juicio agrario, a nombre de los 

ejidos y comunidades, los comisariados ejidales o de bienes comunales o, mandatario 

designado por la asamblea general.  

Los sujetos agrarios en lo individual, las personas físicas o morales, podrán ser 

representadas ante los tribunales agrarios mediante apoderado general o especial. 

Tratándose de personas morales, el mandato se otorgará de acuerdo con lo previsto 

por las leyes que regulen su constitución y funcionamiento, o en su caso, su estatuto. 

Podrán actuar en el juicio los directamente interesados o sus representantes o 

apoderados legales; en cualquier caso, los efectos procesales serán los mismos.  

Artículo 224.- Cuando se afecte el interés colectivo del ejido o comunidad y el 

comisariado sea omiso en ejercitar su defensa, conforme a las atribuciones señaladas 

en el artículo anterior, cualquier ejidatario o comunero o un grupo de ellos, podrán 

ejercer la representación sustituta del núcleo.  

El comisariado será omiso cuando:  
I. Exista la presunción fundada de que no ejercitará la acción correspondiente dentro del 
término legal;  
II. La acción no tenga plazo legal y el comisariado no la ejercite dentro del 

término de noventa días, transcurridos a partir del momento en que se tenga 

conocimiento de la afectación del interés colectivo, y  

III. Exista la presunción fundada de que no comparecerá a juicio para contestar 

la demanda, ni interponer excepciones o defensas. 
Artículo 225.- Para que opere la representación a que se refiere el artículo anterior, el 
representante substituto deberá:  

I. Hacer valer en juicio los derechos colectivos del núcleo agrario correspondiente;  
II. Indicar con claridad que su intención es la de asumir la representación del 

núcleo agrario en defensa de sus intereses colectivos y ejercitar las acciones y 

excepciones, así como los recursos correspondientes, debido a la actitud omisa 

del órgano de representación, y  

III. Acreditar de manera fehaciente la calidad de ejidatario o comunero del 

núcleo agrario en cuyo nombre actúe. 
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En el caso de la representación sustituta quien acuda al juicio tendrá atribuciones para solicitar a 
la Procuraduría Agraria la designación de un asesor jurídico.  
Admitida la demanda o presentada la contestación, se dará vista a la asamblea, a 

través de la Procuraduría Agraria, para que ratifique o desista de la acción o defensa 

intentada.  

Artículo 226.- Para acreditar la representación, cuando se trate de núcleos agrarios 

bastará el acuerdo de asamblea que conste en el acta respectiva y tratándose de 

ejidatarios, comuneros, sucesores de unos u otros, posesionarios y avecindados, la 

representación se podrá otorgar mediante carta poder firmada ante dos testigos.  

Artículo 227.- El asesor legal de los ejidatarios, comuneros o núcleos agrarios, deberá 

actuar siempre en favor de los intereses de sus representados y para tal propósito, 

podrá promover todos los medios de impugnación y ejercitar las acciones y defensas 

procedentes que la ley establece y hacer efectivas las garantías y pagos que 

correspondan a su representado, siempre y cuando éste lo autorice expresamente.  

Artículo 228.- El tribunal no admitirá de los representantes legales ningún 

desistimiento, allanamiento, transacción, convenio de conciliación o cesión de bienes 

que afecten los intereses de sus representados, sin la ratificación expresa de éstos. 

Tratándose de los núcleos agrarios, se requerirá el consentimiento de la asamblea.  

Artículo 229.- Cuando en un juicio dos o más personas ejerciten la misma acción u 

opongan la misma excepción o defensa, deberán litigar unidas y con una 

representación común, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos. El 

representante común tendrá todas las facultades y obligaciones de un mandatario 

judicial.  

Si se trata de la parte actora, el nombramiento de representante común deberá 

hacerse en el escrito de demanda o al inicio de la audiencia de ley. En el caso de la 

demandada, el nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a 

que se ha hecho mención. Si el nombramiento no lo hacen las partes con la 

oportunidad señalada, el tribunal agrario lo hará escogiendo de entre los propios 

interesados.  

El representante común tendrá los derechos, obligaciones y responsabilidades 

inherentes a todo mandatario judicial.  
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Artículo 230.- Las partes podrán revocar en cualquier momento la designación de 

representante común, siempre que la promoción sea suscrita por la mayoría de los 

actores o demandados.  

Artículo 231.- Los ejidatarios y los comuneros acreditarán su personalidad para acudir 

a juicio agrario con cualquiera de los siguientes documentos:  
I. Certificado parcelario o de derechos agrarios;  
II. Certificado de derechos comunes;  

III. Certificado o constancia de comunero;  

IV. Acta de asamblea donde se le haya reconocido tal carácter;  

V. Constancia que expida el Registro Agrario Nacional;  

VI. Sentencia de un tribunal agrario o resolución presidencial en que se le 

reconozca tal carácter, y  

VII. Cualquier otra constancia fehaciente que a juicio del magistrado sea 

procedente. 
Artículo 232.- Los posesionarios y los avecindados acreditarán su personalidad con el acta de 
asamblea o sentencia del tribunal agrario que les reconoció dicha calidad, el certificado que les 
haya expedido el Registro Agrario Nacional o cualquier otro documento que haga prueba 
fehaciente.  
Artículo 233.- Los pequeños propietarios, los colonos, las sociedades propietarias de 

tierras y las demás figuras asociativas, acreditarán su personalidad con los títulos, 

escrituras constitutivas o cualquier otro documento que establezca la ley y que a juicio 

del tribunal sea suficiente.  

Cuando los poseedores sean parte en un juicio agrario, no se exigirá documento 

alguno para que acrediten su personalidad.  

Artículo 234.- La personalidad de los integrantes de los órganos de representación y 

vigilancia de los núcleos agrarios se acreditará con el original o copia certificada del 

acta de asamblea en la que hayan sido electos para sus respectivos cargos o con las 

credenciales o constancias que expida el Registro Agrario Nacional. No podrá 

desconocerse su personalidad, aún cuando haya vencido el término para el que fueron 

electos, si no se ha hecho nueva elección.  

Artículo 235.- La personalidad de las partes en el juicio agrario será acreditada por el 

actor en el escrito inicial de demanda y por el demandado en la audiencia de ley. De 
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no acreditar el actor su personalidad, el tribunal agrario deberá prevenirlo para que lo 

haga en el término de cinco días; de no hacerlo, se desechará la demanda. En el 

supuesto de que se trate de la parte demandada, se le hará la misma prevención y, de 

no acreditarla, se tendrá por no contestada la demanda. Cuando se trate de núcleos 

agrarios o sus integrantes y no puedan acreditarla, deberán demostrar al magistrado 

que el medio de acreditación de la personalidad no se les ha expedido por el órgano, 

la entidad o la autoridad competente, en cuyo caso, el tribunal deberá solicitar a las 

mismas la constancia correspondiente.  

Artículo 236.- Todas las personas físicas que acrediten algún carácter ante los 

tribunales agrarios, además de la documentación señalada en los artículos que 

anteceden, se identificarán mediante credencial expedida por el Registro Agrario 

Nacional, credencial del elector o cualquier otro documento oficial vigente con 

fotografía, a satisfacción del tribunal.  

Artículo 237.- Las personas físicas que no puedan acreditar de manera documental el 

carácter con el que se ostenten ante los tribunales agrarios, podrán hacerlo mediante 

otras pruebas que a juicio del tribunal sean suficientes para dicho fin, siempre y 

cuando establezcan las causas de la imposibilidad para hacerlo en términos de las 

disposiciones anteriores.  

Artículo 238.- Las personas morales acreditarán su personalidad con los documentos 

públicos que establezcan las leyes conforme a las cuales fueron constituidas.  

Artículo 239.- Las autoridades y los servidores públicos en general acreditarán su 

carácter con la constancia de su nombramiento.  

Capitulo VII  

De los incidentes  

Artículo 240.- Las cuestiones incidentales que se susciten ante los tribunales agrarios 

se resolverán conjuntamente con lo principal, a menos que por su naturaleza sea 

forzoso decidirlas antes, o que se refieran a la ejecución de la sentencia, pero en 

ningún caso se formará artículo de previo y especial pronunciamiento, sino que se 

decidirán de plano.  
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La conexidad sólo procede cuando se trate de juicios que se sigan ante el mismo 

tribunal y se resolverá luego que se promueva, sin necesidad de audiencia especial ni 

otra actuación.  

Sólo se resolverán incidentalmente las cuestiones relativas con el aseguramiento de la 

garantía usufructuaria prevista en esta ley, así como daños y perjuicios relacionados 

con la garantía y contragarantía otorgada para la suspensión. En estos casos el 

incidente se sustanciará conforme a las reglas siguientes:  
I. Promovido el incidente, el tribunal correrá traslado a la contraparte por el término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
personal, para que manifieste lo que a su derecho convenga. En el caso de que no se 
desahogue la vista se tendrá por perdido el derecho que en tiempo se pudo haber 
ejercitado.  
II. Transcurrido el término de la vista, con o sin promoción de la contraparte, el 

tribunal se allegará, en tres días hábiles, de los elementos probatorios que 

considere necesarios y resolverá de plano el incidente en un plazo no mayor de 

ocho días hábiles. 
Capítulo VIII  
De las Diligencias Precautorias y Suspensión de Actos de Autoridad  

Artículo 241.- Los tribunales agrarios proveerán, a petición de parte, las diligencias 

precautorias necesarias para mantener la situación de hecho existente y conservar la 

integridad de la materia del litigio, con el objeto de proteger a los interesados en los 

bienes y derechos agrarios controvertidos.  

Las medidas precautorias se decretarán de oficio únicamente cuando pueda verse 

afectado el interés colectivo de los núcleos agrarios.  

Las medidas precautorias, únicamente pueden ser decretadas una vez iniciado el 

juicio y hasta antes de dictarse la sentencia.  

Artículo 242.- Al resolver sobre el otorgamiento o la negativa de una medida 

precautoria, el tribunal deberá:  
I. Apreciar su necesidad y disponerla de manera total o parcial, pudiendo diferir su 
aplicación y ordenar su sustitución o cese;  
II. Establecer con precisión su alcance y sus limitaciones, y  

III. Determinar su vigencia y las demás modalidades que estime aplicables para 

asegurar los efectos de la medida sobre el fondo del asunto. 
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Artículo 243.- La suspensión de actos de autoridad en materia agraria deberá decretarse a 
petición de parte cuando el acto, de llegar a consumarse, haga imposible volver las cosas al 
estado en que se encontraban, siempre y cuando no se siga perjuicio al interés general, ni se 
contravengan disposiciones de orden público.  
Promovida la suspensión, el tribunal pedirá informe a la autoridad correspondiente, 

quien deberá rendirlo dentro del término de setenta y dos horas, transcurrido el cual, 

se resolverá de plano lo relativo a la suspensión; en su caso, se notificará de 

inmediato a la autoridad para su cumplimiento.  

Los efectos de la suspensión únicamente consistirán en ordenar que cesen los efectos 

del acto y se mantengan las cosas en el estado en que se encuentran hasta en tanto 

se resuelva en definitiva el juicio.  

Al conceder la suspensión, el tribunal procurará fijar la situación en que habrán de 

quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del juicio 

hasta su terminación definitiva.  

Artículo 244.- En los casos en que proceda la suspensión pero pueda ocasionar daño 

o perjuicio a tercero, se concederá si el peticionario otorga garantía bastante para 

reparar el daño e indemnizar los perjuicios que con ellos se causaren si no obtuviese 

sentencia favorable en el juicio. En el caso de los núcleos agrarios la medida 

suspensional se otorgará sin exigir garantía.  

La fijación de la garantía la determinará el tribunal tomando en consideración las 

condiciones socioeconómicas de las partes y el valor objetivo de los bienes y derechos 

controvertidos.  

La parte contraria a la que haya obtenido la suspensión podrá solicitar al magistrado 

que le fije una contragarantía que permita la ejecución de los actos impugnados, 

siempre y cuando el procedimiento no quede sin materia.  

La contragarantía deberá ser suficiente para volver las cosas al estado que guardaban 

antes de la petición de suspensión.  

Artículo 245.- La garantía y la contragarantía se harán efectivas a través del incidente 

de daños y perjuicios, en el que el promovente deberá acreditar haber sufrido unos u 

otro o ambos.  

El incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en que se 

notifique a las partes que la sentencia que resuelva el fondo del asunto ha causado 
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ejecutoria. En caso contrario, el tribunal pondrá a disposición del otorgante la garantía 

o contragarantía presentada y autorizará su cancelación.  

TITULO SEGUNDO  

DEL JUICIO AGRARIO  

Capítulo I  

De la Demanda  

Artículo 246.- El actor presentará su demanda por escrito o por comparecencia.  

Cuando se trate de núcleos agrarios, ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios 

parvifundistas, la Procuraduría agraria está obligada a prestar la asesoría necesaria en 

la defensa de los derechos y pretensiones de los mismos, cuando lo soliciten. A partir 

de esta intervención, dicha Procuraduría asumirá la representación legal del 

interesado.  

Artículo 247.- La demanda contendrá:  
I. El tribunal ante el cual se promueve;  
II. El nombre del actor, del asesor legal, el domicilio para recibir notificaciones 

en la sede del tribunal y las personas autorizadas para tal efecto;  

III. El nombre del demandado y el domicilio donde deberá ser emplazado;  

IV. Las pretensiones materia u objeto de su demanda;  

V. Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucintamente con 

claridad y precisión;  

VI. En su caso, el nombre y domicilio de los terceros interesados, expresando 

las razones por las que se les imputa dicho carácter, y  

VII. Los fundamentos de derecho en que sustente su acción y pretensión. 
Si el actor no sabe o no puede firmar, asentará su huella digital y la demanda estará firmada, 
además, por la persona que designe para tal efecto.  
Artículo 248.- Con la demanda el actor deberá presentar el o los documentos con los 

que se acredite su personalidad y en los que funde su acción y acompañar las copias 

necesarias de la demanda y sus anexos para el traslado. Si no tuviere los documentos 

a su disposición, señalará el archivo, la dependencia o lugar en que se encuentren, 

acreditando que hizo solicitud previa a la interposición de la demanda, a efecto de que 

el tribunal, a petición de parte, requiera la expedición de las copias certificadas, a 

costa del solicitante.  



 125

En la propia demanda el actor deberá ofrecer todas las pruebas de su parte, y exhibir 

las documentales. Se admitirán como supervenientes todas aquellas que sean de 

fecha posterior a la presentación de su demanda y las que sean anteriores, siempre y 

cuando el oferente declare bajo protesta de decir verdad, que no tenía conocimiento 

de ellas.  

Artículo 249.- La demanda sólo podrá ser aclarada o ampliada, por una sola vez, hasta 

antes del emplazamiento, siempre y cuando existan nuevos elementos relacionados 

con el ejercicio de la acción. La ampliación que se presente con posterioridad al 

emplazamiento se desechará de plano.  

Artículo 250.- Presentada la demanda el tribunal la examinará y, si hubiera 

imprecisiones en la misma u omisiones de alguno de los requisitos previstos 

legalmente, deberá prevenir al promovente para que las subsane dentro del término de 

ocho días hábiles, que se contarán a partir del día siguiente al en que surta efectos la 

notificación personal de la referida prevención; transcurrido el cual, si nada 

manifestare el promovente o la prevención no fuera desahogada en los términos 

requeridos, se tendrá por no interpuesta.  

Artículo 251.- En el auto que admita la demanda se hará constar de manera clara y 

concisa lo siguiente:  
I. Número de expediente con el que se radica;  
II. Nombre del actor y el carácter con el que comparece;  

III. Fecha de presentación de la demanda;  

IV. Prestaciones que se reclaman;  

V. Nombre, carácter y domicilio del demandado;  

VI. En su caso, nombre y domicilio de los terceros interesados, expresando las 

razones por las que se les imputa dicho carácter;  

VII. Fecha y hora de la audiencia de ley, de acuerdo con las cargas de trabajo, 

y,  

VIII. Requerimiento al actor de:  

a) Presentar en la audiencia los testigos y peritos que proponga.  

b) Asistir legalmente asesorado a la audiencia, haciéndole saber que la falta de 

asesor legal no será motivo para diferir la audiencia. 
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En este mismo auto se ordenará el emplazamiento al demandado.  
Artículo 252.- Procede el desistimiento de la instancia, siempre y cuando sea aceptado 

por la parte demandada. No es necesaria la aceptación, cuando el desistimiento se 

verifica antes de que se corra traslado de la demanda.  

Tratándose de desistimiento de la acción o de la instancia, ejercitado por un núcleo 

ejidal o comunal, en los que se involucren los intereses colectivos de éstos, el mismo 

deberá ser aprobado por la asamblea general.  

Capitulo II  

Del Emplazamiento y las Notificaciones  

Artículo 253.- Toda notificación surtirá efectos el día hábil siguiente al en que se 

practique.  

Los términos empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que haya surtido 

efectos la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. En ningún término 

se contarán los días en que no laboren los tribunales.  

Artículo 254.- Admitida la demanda, se emplazará al demandado para que 

comparezca a contestarla a más tardar durante la audiencia. El referido 

emplazamiento se deberá llevar a cabo por lo menos diez días hábiles antes de su 

celebración.  

Artículo 255.- El emplazamiento se efectuará al demandado en el lugar que el actor 

designe para ese fin, y que podrá ser:  
I. El domicilio del demandado, su finca, su oficina, o principal asiento de negocios o el 
lugar en que labore, o  
II. Su parcela u otro lugar que frecuente y en que sea de creerse que se halle al 

practicarse el emplazamiento. 
Los terceros deberán ser notificados en términos similares al demandado.  
A la cedula de emplazamiento se acompañará copia de la demanda y de sus anexos 

así como una copia del acuerdo de admisión.  

En la cédula de emplazamiento se señalaran:  
a) Fecha y hora en que tendrá verificativo la audiencia;  
b) La obligación de contestar la demanda en la audiencia de ley, la que podrá 

hacer por escrito o por comparecencia, en este último caso, podrá solicitar 

directamente a la Procuraduría Agraria la asesoría necesaria;  
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c) Que en la contestación de la demanda deberá ofrecer todas las pruebas que 

considere necesarias para su defensa y excepciones y acompañar las pruebas 

documentales que ofrezca, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo perderá 

su derecho a ofrecer pruebas y presentar documentos;  

d) Que a la audiencia deberá presentar a sus testigos y peritos, apercibido que 

de no hacerlo se tendrá por no ofrecida la prueba;  

e) Que si no comparece a contestar la demanda el tribunal podrá tener por 

ciertas las afirmaciones de la otra parte. 
Artículo 256.- Las partes o promoventes podrán acompañar al funcionario agrario encargado de 
realizar el emplazamiento o notificación para facilitar la diligencia.  
Artículo 257.- Si el actuario no encuentra al demandado en cualquiera de los lugares 

señalados en el artículo anterior, deberá cerciorarse de manera fehaciente que el 

domicilio señalado corresponde a éste, en cuyo caso dejará cédula de emplazamiento 

con persona que atienda la diligencia, a quien se le entregará la cédula del 

emplazamiento, con la copia de la demanda y anexos, surtiendo así sus efectos el 

emplazamiento.  

Artículo 258.- Al practicarse el emplazamiento se recabará el acuse de recibo y si la 

persona que debiera firmar no supiere o no pudiere hacerlo, será firmado en su 

nombre por alguna otra persona presente, asentándose el nombre e identificación de 

la persona con quien haya practicado el emplazamiento y levantándose acta 

circunstanciada que será agregada al expediente.  

Artículo 259.- Previa certificación del actuario de que no pudo hacer el emplazamiento 

al demandado en los lugares señalados por el actor, éste deberá comprobar que el 

demandado no tiene domicilio conocido e ignora su paradero. Cuando el tribunal 

cuente con esta información y cualquier otra que acredite los extremos anteriormente 

establecidos, se ordenará que el emplazamiento se haga por edictos a costa del actor, 

apercibiéndolo que en caso de promover la publicación de edictos conociendo el 

domicilio del demandado, se hará acreedor a las sanciones correspondientes.  

Los edictos contendrán una breve síntesis de la demanda y del emplazamiento y se 

publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los diarios de 

mayor circulación en la región en que esté ubicado el inmueble relacionado con el 
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procedimiento agrario, así como en la presidencia municipal que corresponda y en los 

estrados del tribunal.  

La notificación practicada en la forma antes prevista, surtirá efectos una vez 

trascurridos quince días a partir de la fecha de la última publicación.  

Si llegada la audiencia el demandado no comparece, por sí o por apoderado, el 

tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte y se seguirá el juicio, 

haciéndosele las ulteriores notificaciones por estrados.  

Artículo 260.- Quienes comparezcan ante los tribunales agrarios deberán señalar 

domicilio en la primera diligencia judicial en que intervengan, o en el primer escrito, el 

cual deberá estar ubicado en la población en que tenga su sede el tribunal respectivo. 

Cuando se trate de notificaciones personales, en caso de que el interesado o su 

representante no estén presentes en el domicilio señalado, éstas se harán por 

instructivo, sin necesidad de citatorio previo, elaborando la razón correspondiente. Las 

notificaciones personales así practicadas surtirán efectos legales plenos.  

Mientras una de las partes no señale un nuevo domicilio en que han de hacérsele las 

notificaciones, aún las personales, éstas seguirán haciéndose en el domicilio que para 

ello hubiere señalado, a menos que las personas indicadas ocurran espontáneamente 

al tribunal a notificarse. Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones, aún 

las personales, se harán en los estrados del tribunal.  

Artículo 261.- Serán personales las notificaciones siguientes:  
I. El acuerdo de admisión, prevención y el que tenga por no interpuesta la demanda;  
II. El emplazamiento a juicio al demandado, en todo caso que se trate de la 

primera notificación del juicio;  

III. El auto que decrete medidas precautorias o suspensión de actos de 

autoridad agraria;  

IV. La resolución interlocutoria que resuelva un incidente;  

V. La suspensión y reanudación del procedimiento;  

VI. Los casos que el tribunal estime urgentes o que por alguna circunstancia 

considere que las notificaciones deban ser personales;  

VII. Las sentencias y los autos que pongan fin al juicio, y  

VIII. Aquellas otras que la ley así lo ordene. 
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Artículo 262.- La cédula de notificación deberá ser legible y contener como mínimo:  
I. Lugar, hora y fecha en que se practique la notificación;  
II. Número del expediente y nombre del actor y del demandado;  

III. Nombre y domicilio de las personas que deban ser notificadas;  

IV. Copia legible de la resolución o acuerdo del tribunal y de la documentación 

para el traslado en su caso, y  

V. Nombre, firma y cargo de quien notifica. 
Artículo 263.- Las notificaciones realizadas en contravención a los requisitos establecidos en 
este ordenamiento serán nulas.  
Capítulo III  

De la Contestación de la Demanda  

Artículo 264.- El demandado deberá contestar la demanda, negándola o allanándose 

total o parcialmente. Si el demandado no comparece a contestar la demanda o se 

rehúsa a contestar las preguntas a que se hagan en la audiencia, el tribunal podrá 

tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte. La contestación deberá producirse a 

más tardar durante la audiencia.  

Artículo 265.- En la contestación el demandado debe expresar lo siguiente:  
I. Tribunal ante el cual promueve;  
II. Nombre del demandado y el domicilio para recibir y oír notificaciones en 

donde tenga su sede el tribunal, así como el nombre de las personas 

autorizadas para ello;  

III. Cada uno de los hechos comprendidos en la demanda, los que podrá 

afirmar, negar o señalar los que ignore por no ser propios o narrarlos como crea 

que tuvieron lugar;  

IV. Excepciones y defensas y, en su caso, la reconvención en contra del actor 

en el principal, y  

V. Pruebas que considere necesarias para su defensa. 
Artículo 266.- Si el demandado opusiere reconvención en contra del actor en el principal, lo 
hará precisamente al contestar la demanda y nunca después, debiendo contener los requisitos 
establecidos en el artículo 247 y 248 de esta ley. En la misma reconvención se deberán ofrecer 
las pruebas que se estimen pertinentes. En este caso, se dará traslado al actor en el principal para 
que esté en condiciones de contestar lo que a su derecho convenga y el tribunal diferirá la 
audiencia por un término no mayor de diez días, excepto cuando el reconvenido este de acuerdo 
en proseguir el desahogo de la audiencia.  
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Artículo 267.- El demandado podrá confesar la demanda en todas o en algunas de sus 

partes y para que esta confesión sea válida, deberá:  
I. Ser expresada por la parte a quien se le reclama el derecho y que se trate de hechos 
propios;  
II. Ser verosímil a juicio del magistrado;  

III. Estar apegada a derecho;  

IV. Estar vinculada a otros elementos de prueba, y  

V. Ser explicada a las partes por el magistrado, en todas sus consecuencias. 
Cuando dicha confesión, a juicio del magistrado, sea válida, citará a las partes para oír 
sentencia; en caso contrario se continuará con la audiencia de ley.  
Artículo 268.- Para que la confesión de la demanda hecha por los ejidatarios, los 

comuneros y los núcleos agrarios sea válida, deberá ser realizada por ellos mismos y 

no por sus representantes o apoderados.  

Cuando se trate del comisariado ejidal o de bienes comunales, y se afecten los 

intereses colectivos del núcleo agrario, la confesión será valida si es aprobada 

previamente por la asamblea general.  

Artículo 269.- Cuando la parte demandada, en su contestación a la demanda niegue 

los hechos y señale en contra de quién o quiénes deba ejercerse la acción litigiosa, el 

tribunal emplazará a la o las personas señaladas para que sean llamados a juicio a 

deducir sus derechos. En el caso de que la persona llamada a juicio en su 

contestación a la demanda señale que hay terceros a quienes también deba 

emplazarse, el magistrado deberá actuar en los mismos términos.  

Capítulo IV  

De la Audiencia  

Artículo 270.- Las audiencias serán públicas, excepto cuando a criterio del magistrado 

se pudiera perturbar el orden o generar violencia. Si en la hora fijada para la 

celebración de una audiencia no se hubiere terminado la anterior, las personas citadas 

deberán permanecer en el tribunal hasta que llegue el turno del asunto respectivo, 

siguiendo rigurosamente el orden que les corresponda según la lista del día, la que 

debe estar fijada en los estrados del tribunal con una semana de anticipación.  

El tribunal deberá programar las audiencias en forma razonable con la finalidad de 

evitar que su celebración registre dilaciones.  
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Sección Primera  

De las formalidades de la audiencia  

Artículo 271.- El magistrado verificará si las partes fueron debidamente notificadas de 

la celebración de la audiencia para determinar si tuvieron conocimiento de la misma y 

asentará, de ser necesario, la razón actuarial respectiva.  

El secretario de acuerdos dará cuenta al magistrado de las constancias recibidas que 

deban ser integradas al expediente.  

Artículo 272.- La audiencia se suspenderá en los casos siguientes:  
I. Cuando no concurra alguna de las partes y de autos se desprenda que no fue 
emplazada o notificada debidamente;  
II. Cuando sea necesario conceder tiempo para el desahogo de alguna 

diligencia, a criterio del propio tribunal;  

III. Por el fallecimiento de alguna de las partes o de sus asesores legales;  

IV. Cuando el tribunal no esté en posibilidades de funcionar por caso fortuito o 

de fuerza mayor;  

V. Cuando el magistrado esté impedido para presidir la audiencia, ya sea por 

ausencia justificada o por comisión, a menos que exista habilitación del Tribunal 

Superior Agrario para que el secretario de acuerdos pueda sustanciar el 

procedimiento, quien informará a las partes de la ausencia del magistrado titular 

y de su habilitación, y  

VI. Cuando el demandado no cuente con asesor legal. En este caso, el tribunal 

solicitará de inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria, 

el cual, para enterarse del asunto gozará de por lo menos cinco días hábiles, 

contados a partir del día en que se apersone en el procedimiento. La nueva 

fecha de audiencia se fijará en un término no mayor a veinte días hábiles. A 

partir de su primera intervención en el juicio la Procuraduría asumirá la 

representación legal del interesado. 
Una vez acreditado en autos el asesor jurídico de cada una de las partes, la inasistencia de 
cualquiera de ellos a la continuación de la audiencia o a la práctica de cualquier otra diligencia 
no será motivo de suspensión de la audiencia o diligencia de que se trate. La parte afectada 
podrá reclamar a su asesor jurídico la responsabilidad en que incurra cuando su inasistencia no 
esté justificada.  
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Artículo 273.- En las audiencias el magistrado y el secretario de acuerdos observarán 

las disposiciones siguientes:  
I. El magistrado tendrá la obligación indelegable de presidir la audiencia, asistido del 
secretario de acuerdos;  
II. Cuando dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan las 

mismas excepciones, el magistrado solicitará que designen a un representante 

común;  

III. El magistrado proveerá lo necesario para que la intervención de las partes, 

las declaraciones de los testigos, los dictámenes de los peritos y en general 

todas las pruebas tengan relación con la materia del juicio;  

IV. Las intervenciones del magistrado y las de las partes se asentarán en el 

acta de la audiencia, y  

V. El secretario de acuerdos dará fe de lo asentado en el acta de la diligencia. 
Cuando la audiencia no sea presidida por el magistrado, lo actuado en ella no producirá efecto 
legal alguno, salvo lo previsto en la fracción V del artículo anterior.  
Artículo 274.- Si llegada la audiencia no estuvieren presentes ni el actor ni el 

demandado a pesar de haber sido debidamente notificados, se impondrá una multa al 

actor de hasta cien días de salario mínimo general en la zona de que se trate, en el 

entendido de que no se señalará nueva fecha para audiencia hasta en tanto no se 

acredite el pago correspondiente; hecho lo cual, se notificará a las partes la fecha y 

hora de la nueva audiencia. Se apercibirá al actor de que en caso de inasistencia a 

esta nueva audiencia, su demanda se tendrá por no interpuesta, ordenándose el 

archivo del asunto; y al demandado que de no comparecer nuevamente, se continuará 

con el juicio y se le tendrá por confeso.  

Igualmente el magistrado suspenderá la audiencia y fijará nueva hora y fecha, cuando 

el demandado esté ausente por no haber sido emplazado.  

En caso de que no esté presente el actor pero sí el demandado, se suspenderá la 

audiencia y se aplicará al ausente lo previsto en el primer párrafo del presente artículo.  

Cuando el demandado se presente ya iniciada la audiencia, se le dará intervención en 

el estado en que se encuentre, siempre y cuando demuestre que su puntual asistencia 

no fue posible por caso fortuito o fuerza mayor.  

Sección Segunda  
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Del Desarrollo de la Audiencia  

Artículo 275.- El magistrado abrirá la audiencia y en ella se observarán las reglas 

siguientes:  
I. Se hará constar la presencia del magistrado titular y del secretario de acuerdos, así 
como de las partes y sus asesores legales, debidamente identificados;  
II. Las partes ratificarán su demanda y contestación, en ese orden, tanto en la 

acción principal como en la reconvención, en su caso, así como el ofrecimiento 

de las pruebas señaladas en sus respectivos escritos;  

III. El magistrado exhortará a las partes a conciliar sus pretensiones, dejando 

constancia de ello en el acta, sin perjuicio de hacerlo nuevamente durante el 

procedimiento. Si se lograra la avenencia, se dará por terminado el juicio y se 

suscribirá el convenio respectivo, el que una vez calificado y, en su caso 

aprobado por el magistrado, se elevará a categoría de sentencia.  

El convenio celebrado en los términos anteriores deberá resolver el fondo de la 

litis planteada.  

El magistrado verificará que las partes que suscriban el convenio tengan la 

capacidad de disponer del derecho en litigio.  

En caso de que se encuentren involucrados los intereses colectivos de un 

núcleo agrario se requerirá, previa a la calificación, la aprobación de la 

asamblea general correspondiente;  

IV. Las acciones, excepciones y defensas se harán valer en la audiencia;  

V. El magistrado acordará en la audiencia la admisión o desechamiento de las 

pruebas ofrecidas por las partes y procederá, en su caso, al desahogo de las 

mismas;  

VI. Las partes podrán hacerse mutuamente las preguntas y repreguntas que 

consideren pertinentes e interrogar a los testigos y peritos;  

VII. El magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a 

las partes, terceros con interés, testigos y peritos; carearlos entre sí, examinar 

documentos, objetos o lugares y hacerlos reconocer por peritos;  
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Si alguna de las partes rehusare contestar las preguntas que se le hagan, el 

magistrado lo asentará así y podrá tener por ciertas las afirmaciones de la 

contraparte;  

VIII. Si el demandado no comparece a contestar la demanda el tribunal podrá 

tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte, salvo cuando se demuestre 

que no compareció por caso fortuito o fuerza mayor;  

IX. Desahogadas las pruebas, el magistrado exhortará a las partes de nueva 

cuenta a conciliar sus pretensiones para resolver el fondo de la litis planteada; 

de no lograr avenencia, exhortará a las partes para que, en su caso, presenten 

sus alegatos. En el caso de que los alegatos no se formulen en la propia 

audiencia, se concederá a las partes un término de tres días para que lo hagan, 

apercibiéndolas que de no hacerlo, precluirá su derecho y se dictará la 

sentencia correspondiente. 
Sección Tercera  
De las Pruebas  

Artículo 276.- Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de 

sus pretensiones o defensas. Sin embargo, para el conocimiento de la verdad material 

respecto de la controversia planteada, el magistrado podrá acordar de oficio, en todo 

tiempo, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia probatoria, 

girar oficios a las autoridades para que expidan documentos y apremiar a las partes o 

a terceros para que exhiban los que tengan en su poder o para que comparezca 

cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos controvertidos.  

En la práctica de estas diligencias, el magistrado actuará con objetividad e 

imparcialidad para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 

partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad.  

Artículo 277.- Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos y 

costumbres. Los hechos notorios pueden ser invocados por el magistrado, aunque no 

hayan sido alegados ni probados por las partes.  

Artículo 278.- Son admisibles los siguientes medios de prueba:  
I. Confesional;  
II. Documental pública y privada;  
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III. Pericial;  

IV. Testimonial;  

V. Inspección judicial;  

VI. Instrumental de actuaciones;  

VII. Presuncional;  

VIII. Medios de prueba aportados por los descubrimientos de la ciencia y la 

técnica, y  

IX. En general todos aquellos que no sean contrarios a la ley, que estén 

relacionados directamente con los hechos materia de la controversia. 
Cuando intervengan pueblos o comunidades indígenas o individuos pertenecientes a estos en el 
proceso agrario, se prestará especial atención a las pruebas periciales antropológica y 
paleográfica.  
Artículo 279.- El magistrado acordará en la propia audiencia sobre la admisión de las 

pruebas ofrecidas y la forma de su desahogo, atendiendo a la naturaleza de cada una 

de ellas, las que deberán ser idóneas para el conocimiento de la verdad material. Las 

pruebas que no se encuentren relacionadas con la materia del juicio, se desecharán 

fundando y motivando dicha determinación.  

Artículo 280.- La confesión debe ser libre y puede ser expresa o tácita. Es expresa, la 

que se hace de manera clara y precisa al formular o contestar la demanda, al absolver 

posiciones, o en cualquier otro acto del proceso; es tácita, la que se deduce de los 

hechos expuestos y de las constancias que obran en el expediente.  

Artículo 281.- Para el desahogo de la prueba confesional, el pliego cerrado que 

contenga las posiciones podrá presentarse desde el ofrecimiento de la prueba y, en 

este caso, deberá guardarse en el secreto del tribunal, asentándose la razón 

respectiva en la cubierta, que firmará el secretario de acuerdos. Llegado el día del 

desahogo de la prueba, el magistrado abrirá el pliego y calificará las posiciones. En el 

caso de que el oferente de la prueba opte por la formulación verbal y directa de las 

posiciones, éstas se articularán en la etapa de la audiencia señalada para ese fin, 

ajustándose a las reglas a que se refiere el artículo siguiente.  

Artículo 282.- En el desahogo de la prueba confesional se observarán las reglas 

siguientes:  
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I. Las posiciones deben articularse en términos claros y precisos; no han de ser 
insidiosas; deben formularse en sentido afirmativo, procurando que cada una no tenga 
más de un hecho y éste sea propio del quien las absuelve. Se tienen por insidiosas las 
posiciones que se dirigen a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con objeto de 
obtener una confesión contraria a la verdad;  
II. Si son varios los que han de absolver posiciones al tenor de un mismo pliego, 

las diligencias se practicarán separadamente y en un mismo día, siempre que 

fuere posible, evitando que los que absuelvan primero se comuniquen con los 

que hayan de absolver después;  

III. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver posiciones esté 

asistida por su asesor legal u otra persona, ni se le dará traslado de las 

posiciones. Si el absolvente es indígena o no habla o entiende el español, 

deberá ser asistido por un interprete cuyo servicio le será proporcionado por el 

tribunal. El magistrado deberá explicar el alcance de la posición a absolverse 

cuando se trate de ejidatarios, comuneros, indígenas, pequeños propietarios 

parvifundistas, o cualquier otra persona que por su condición socio-cultural y 

étnica no comprenda su sentido;  

IV. Tomada la protesta de ley al absolvente, el magistrado procederá al 

interrogatorio. Las contestaciones serán categóricas, en sentido afirmativo o 

negativo, pero el absolvente podrá agregar las explicaciones que considere 

necesarias, y en todo caso, dará las que el magistrado le solicite. Si la parte 

contraria al oferente estima ilegal una pregunta, podrá manifestarlo al tribunal, a 

fin de que vuelva a calificar. Si se declara procedente, se le repetirá para que la 

conteste, apercibida de tenerla por confesa si no lo hace;  

V. Si la parte absolvente se niega a contestar, contesta con evasivas, o dice 

ignorar los hechos propios, el magistrado la apercibirá de tenerla por confesa si 

insiste en su actitud. 
Artículo 283.- Terminado el interrogatorio, la parte que lo formuló puede articular nuevas 
posiciones al absolvente, oral y directamente en el mismo acto, previa autorización del 
magistrado. En este caso, cuando el magistrado considere que una pregunta formulada no se 
ajusta a lo dispuesto por el artículo anterior, no la calificará de legal y advertirá al absolvente, 
que no tiene obligación de contestarla, lo cual se asentará en autos si así lo desea el oferente.  
Artículo 284.- Se tendrá por confesa a la parte que tenga que absolver posiciones 

cuando:  
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I. Sin causa justificada no comparezca, en cuyo caso el tribunal abrirá el pliego de 
posiciones y las calificará antes de hacer la declaración o las posiciones se formulen 
verbal y directamente y sean calificadas de legales, por el tribunal;  
II. Insista en negarse a contestar o lo haga con evasivas, y  

III. Manifieste en forma reiterada, ignorar los hechos propios. 
Artículo 285.- Las autoridades, las entidades y organismos que formen parte de la 
Administración Pública Federal o local, absolverán posiciones por medio de oficio, en el que se 
insertarán las preguntas que quiera hacerle la contraparte, para que por vía de informe, sean 
contestadas dentro del término que señale el tribunal. En el oficio se apercibirá a la parte 
absolvente de tenerla por confesa si no contesta dentro del término que se le haya fijado, o si no 
lo hace categóricamente afirmando o negando los hechos.  
Artículo 286.- Son documentos públicos aquellos expedidos por un servidor o fedatario 

públicos en ejercicio de sus atribuciones, que contengan los sellos, firmas u otros 

signos exteriores que prevengan las leyes.  

Artículo 287.- Los documentos públicos expedidos por autoridades competentes, 

federales, estatales, municipales o del Distrito Federal harán prueba plena en el juicio, 

sin necesidad de legalización.  

Artículo 288.- Los documentos que se presenten en lenguas indígenas o que hayan 

sido expedidos en la época colonial, podrán acompañarse de su traducción y de un 

dictamen pericial sobre su autenticidad y alcance legal. El dictamen mencionado 

deberá ser realizado por el experto que designe alguna institución oficial con 

atribuciones en la materia. Cuando no se acompañe la traducción, el tribunal la 

ordenará y designará al traductor que deba realizarla.  

Artículo 289.- Son documentos privados los expedidos por personas físicas o morales 

que no estén investidas de fe pública o que no sean expedidos por servidores públicos 

en ejercicio de sus atribuciones.  

Artículo 290.- La inspección judicial tendrá por objeto aclarar o verificar los hechos 

relativos a la contienda, percibidos por los sentidos y que no requieran conocimientos 

técnicos especiales; ésta se llevará a cabo previa citación a las partes, señalando el 

lugar de reunión, día y hora.  

Las partes, sus asesores legales o ambos, podrán concurrir a la inspección y hacer las 

observaciones que estimen oportunas.  
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De la diligencia se levantará acta circunstanciada que firmarán los que en ella 

intervengan, si así lo desean, lo que se hará constar por el funcionario encargado de la 

misma.  

A juicio del tribunal o a petición de parte, se levantarán planos topográficos, croquis, o 

se podrán tomar registros fonográficos, fotografías o videograbaciones, que se 

agregarán al acta.  

Artículo 291.- En la audiencia, el oferente de la prueba testimonial deberá presentar a 

sus testigos, que no podrán exceder de tres sobre los hechos controvertidos; cuando 

una de las partes, bajo protesta de decir verdad, no pueda presentarlos, por 

imposibilidad justificada, lo hará saber al tribunal y solicitará que por su conducto 

ordene, por una sola vez, que sean citados a declarar.  

En caso de inasistencia injustificada del testigo no obstante su legal citación, se 

declarará desierta la prueba.  

Los gastos que hagan los testigos y los perjuicios que sufran por presentarse a 

declarar serán satisfechos por la parte que los ofrezca.  

Artículo 292.- Cuando se acredite que las personas que deban rendir testimonio estén 

incapacitadas para comparecer al tribunal personalmente, el magistrado podrá 

autorizar al secretario de acuerdos o al actuario para recibir su declaración en el lugar 

en que se encuentren, con la presencia de las partes y sus asesores.  

Artículo 293.- En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las reglas 

siguientes:  
I. Después de tomarse al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirlo de 
las penas en que incurre el que se conduce con falsedad, se hará constar su nombre, 
edad, estado civil, lugar de residencia, ocupación, domicilio; si es pariente consanguíneo 
o afín de alguno de los litigantes y en qué grado; si tiene interés directo en el juicio o en 
otro semejante, y si es amigo íntimo o enemigo de alguna de las partes. Hecho lo 
anterior, se procederá al desahogo;  
II. Para el examen de los testigos se podrán presentar interrogatorios escritos, o 

bien las preguntas se podrán formular verbal y directamente por las partes o 

sus asesores legales. Primero interrogará el oferente de la prueba y a 

continuación a las demás partes, pudiendo el tribunal permitir que con motivo 

de una respuesta, hagan las demás partes las repreguntas relativas a ella o 

formularlas el propio tribunal;  
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III. Las preguntas y repreguntas deben estar articuladas en términos claros y 

precisos, en forma afirmativa, conducentes a la cuestión debatida y en el 

número suficiente a juicio del magistrado para alcanzar la verdad. Las que no 

satisfagan estos requisitos, serán desechadas de plano;  

IV. Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos 

puedan presenciar ni escuchar las declaraciones de los otros;  

V. Cada respuesta del testigo se hará constar en autos, en forma tal que al 

mismo tiempo se comprenda en ella el sentido o términos de la pregunta 

formulada;  

VI. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el tribunal deberá 

exigirla y asentarla en autos, y  

VII. El testigo firmará al pie de su declaración y al margen de las hojas en que 

se contenga. 
Artículo 294.- Si el testigo no habla español, rendirá su declaración por medio de intérprete o 
traductor que será nombrado por el tribunal. El intérprete deberá rendir la protesta de ley, previo 
el desempeño de su encargo.  
Artículo 295.- Las partes pueden atacar el dicho del testigo en el acto del examen por 

cualquier circunstancia que, en su concepto, afecte su credibilidad, lo que será 

valorado por el magistrado al emitir sentencia.  

Artículo 296.- La prueba pericial tendrá lugar en cuestiones que requieran el 

conocimiento especializado de alguna ciencia, técnica, arte u oficio, para valorar 

hechos y circunstancias relevantes en el proceso o adquirir certeza sobre ellas y en los 

casos que expresamente lo prevenga la ley.  

Los peritos deben tener título en la ciencia, técnica o arte sobre la cuestión en que ha 

de oírse su opinión, si aquel estuviera legalmente reglamentado; si no está o estándolo 

no hubiera peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera personas 

entendidas en la materia, a juicio del tribunal, aún cuando no tengan título.  

Artículo 297.- Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en 

el nombramiento de uno solo, pudiendo recaer el cargo en el perito adscrito al tribunal 

agrario sin costo alguno para las partes; éstas podrán pedir aclaraciones o solicitar el 

perfeccionamiento de la prueba, y el magistrado proveerá lo conducente, en el 
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entendido de que aquellas no podrán designar otro perito, debiendo sujetarse al 

resultado de la probanza.  

Si una de las partes esta integrada por dos o más personas, deberán nombrar un solo 

perito; si no pudieran ponerse de acuerdo, el tribunal designará uno de entre los que 

propongan los interesados.  

Artículo 298.- Los peritos, al aceptar su encargo, deberán protestar que en su 

actuación observarán los principios de objetividad, profesionalismo, lealtad al proceso, 

independencia e imparcialidad. Los peritos adscritos al tribunal protestarán la 

aceptación del cargo en los términos anteriores y serán autónomos e imparciales en la 

emisión de sus dictámenes. La protesta a que se refiere este artículo deberá constar 

en autos.  

Artículo 299.- La parte que ofrezca prueba pericial deberá presentar a su perito en la 

audiencia, para los efectos señalados en el artículo anterior y exhibir por escrito las 

preguntas o puntos sobre los que deberá dar respuesta.  

Se tendrá por desierta la prueba si en la audiencia aparece que:  
I. El oferente de la prueba no presenta a su perito;  
II. El perito no acepte el cargo, o  

III. El oferente no exhiba el cuestionario. 
En caso de que el tribunal tenga por ofrecida y admitida la prueba, concederá a la contraparte un 
plazo de cinco días para que adicione el cuestionario con lo que le interese y nombre a su perito.  
Si cumplido el plazo, la contraparte no informa al tribunal del nombramiento de su 

perito, el magistrado lo hará de oficio, a costa de la parte omisa.  

Artículo 300.- El tribunal señalará a los peritos un término prudente para que presenten 

su dictamen, sin que este exceda de treinta días.  

Artículo 301.- Rendidos los dictámenes, dentro de los tres días siguientes del último 

presentado, el tribunal los examinará y si discordaren en alguno de los puntos 

esenciales sobre los que debe versar el parecer pericial, mandará de oficio el 

desahogo de la prueba por un perito tercero en discordia, entregándole las copias de 

los dictámenes de las partes y otorgándole un término prudente para que rinda su 

dictamen. Dentro del término que se fije, se deberá convocar a una junta en la que los 

peritos de las partes y el tercero fijen los puntos discordantes, a efecto de que éste los 
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tome en consideración para la formulación de su dictamen. El perito tercero no está 

obligado a adoptar alguna de las opiniones de los otros peritos.  

Artículo 302.- Si el perito nombrado por una parte o por el magistrado, que haya 

protestado el cargo, no rinde su dictamen sin causa justificada, se le impondrá una 

multa hasta de cien días de salario mínimo general en la zona de que se trate. La 

omisión hará, además, responsable al perito de los daños y perjuicios que por ella se 

ocasionen a la parte que le nombró. En este caso, la prueba se declarará desierta.  

Si el perito tercero en discordia nombrado por el magistrado es servidor público y no 

rinde su dictamen en los términos del párrafo anterior, quedará sujeto a las sanciones 

que prevengan las leyes de responsabilidad correspondientes.  

Artículo 303.- Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró 

o en cuya rebeldía lo hubiere nombrado el tribunal y los del tercero, por ambas partes, 

excepto que se trate del perito adscrito al tribunal unitario agrario, cuya actividad 

técnica será gratuita.  

En caso de controversia por la falta de pago de honorarios a los peritos, esta se 

ventilará ante las instancias judiciales correspondientes conforme a la legislación 

aplicable.  

Artículo 304.- Las presunciones legales y humanas se deducen de los hechos 

comprobados. La parte que alegue una presunción sólo debe probar los supuestos de 

la misma, lo que deberá ser tomado en cuenta por el magistrado al emitir sentencia.  

Artículo 305.- Los elementos de prueba derivados de los descubrimientos de la ciencia 

o de la técnica, tendrán como objeto acreditar hechos o circunstancias en relación con 

la litis planteada.  

Sección Cuarta  

Apreciación y Valoración de las Pruebas  

Artículo 306.- El tribunal gozará de libertad en la apreciación de pruebas con el 

propósito de encontrar la verdad material o histórica, analizando los hechos expuestos 

por las partes, los documentos aportados, las pruebas rendidas y en general, todo lo 

actuado en el juicio, en conciencia y a verdad sabida, con imparcialidad, objetividad y 

criterio lógico, fundando y motivando su apreciación.  
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Capítulo V  

De la Sentencia  

Artículo 307.- Expresados los alegatos o precluído el derecho de las partes, el 

magistrado declarará cerrada la instrucción, citándolas para oír sentencia en el plazo 

que no excederá en ningún caso de treinta días hábiles, dejando constancia en autos 

de esta circunstancia.  

En caso de que el magistrado se percate de la existencia de omisiones que hacen 

imposible dictar sentencia, ordenará la realización de las diligencias necesarias para 

subsanarlas, notificando a las partes y señalando nuevo plazo para oír sentencia.  

Artículo 308.- Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin 

necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación o valoración de las pruebas, sino 

apreciando en su conjunto los hechos y los documentos según el magistrado lo 

estimare debido, en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones, atendiendo a 

los principios que fundamentan el juicio agrario.  

Artículo 309.- Sólo una vez puede pedirse la aclaración de sentencia, promoviéndose 

ante el tribunal del conocimiento dentro de los tres días hábiles siguientes al en que 

surta efectos su notificación, expresándose con toda claridad la contradicción, 

ambigüedad u oscuridad de las palabras cuya aclaración se solicite.  

El tribunal resolverá dentro de los tres días hábiles siguientes lo que estime 

procedente, sin que pueda variar el fondo de la resolución.  

El auto que resuelva sobre la aclaración de una resolución será parte integrante de 

ésta e interrumpirá el término para impugnar la sentencia.  

Artículo 310.- El Tribunal Agrario podrá elevar a la categoría de sentencia, previa 

calificación, las soluciones de controversias individuales o colectivos internos de los 

pueblos y comunidades indígenas, obtenidas en aplicación de sus propios sistemas 

normativos.  

Capítulo VI  

De la Ejecución de la Sentencia  

Artículo 311.- Los tribunales agrarios están obligados a proveer a la eficaz e inmediata 

ejecución de sus sentencias y para ese efecto podrán dictar todas las medidas 
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necesarias, incluidas las de apremio, en la forma y términos que, a su juicio, fueren 

procedentes, sin contravenir las reglas siguientes:  
I. Pronunciada la sentencia, y una vez que haya sido declarada ejecutoriada, el tribunal 
citará a las partes para que manifiesten lo que a su interés convenga, acerca de la forma 
que cada una proponga para la ejecución, procurando el tribunal lograr avenimiento a 
este respecto;  
II. Las partes podrán convenir el cumplimiento subsidiario de la sentencia, 

estableciendo las contraprestaciones que acuerden; convenio que deberá ser 

aprobado por el tribunal, dando por cumplida la sentencia;  

III. El vencido en juicio podrá proponer garantía o fianza de institución 

autorizada para garantizar la obligación que se le impone, y el tribunal, con 

audiencia de la parte contraria, calificará la garantía o fianza según su arbitrio y, 

si la aceptare, podrá conceder un término hasta de quince días para el 

cumplimiento y mayor tiempo si el que obtuvo sentencia favorable estuviera 

conforme con ella. Si transcurrido el plazo no hubiere cumplido, se hará efectiva 

la fianza o garantía correspondiente;  

IV. Si existiera alguna imposibilidad material o jurídica para ejecutar una 

sentencia relativa a tierras de un núcleo de población, la parte que obtuvo 

sentencia favorable podrá aceptar la superficie deslindada en ejecución, o bien, 

obtener de la parte vencida, el cumplimiento sustituto de la sentencia, en cuyo 

caso, la sentencia se tendrá por ejecutada, dejándose constancia de tal 

circunstancia en el acta que para el efecto se levante;  

V. El tribunal podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública federal, en el caso de 

que lo considere necesario para ejecutar una sentencia;  

VI. En caso de inconformidad con la ejecución por la parte que obtuvo sentencia 

favorable, se presentarán al actuario los alegatos correspondientes, que se 

adjuntarán con el acta circunstanciada que se levante en la que se exprese de 

manera detallada su actuación, junto con las razones que impidan la ejecución. 
Dentro de los quince días siguientes al levantamiento del acta de ejecución el tribunal del 
conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de la sentencia respectiva.  
TÍTULO TERCERO  

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA  
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Artículo 312.- El recurso de revisión en materia agraria procede contra las sentencias 

de los tribunales unitarios en términos del artículo 214 de esta ley.  

Artículo 313.- La revisión debe presentarse ante el tribunal que haya pronunciado la 

resolución recurrida dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente al en que surta sus efectos la notificación. Para su interposición, bastará un 

simple escrito que exprese los agravios.  

El tribunal unitario agrario podrá tener por no interpuesto el recurso de revisión, 

únicamente cuando haya sido presentado de manera extemporánea, previa 

certificación del secretario de acuerdos del propio tribunal, sin necesidad de correr 

traslado ni dar vista a la parte contraria. Asimismo, el tribunal unitario deberá proveer 

lo conducente, cuando el promovente del recurso de revisión se desista de su 

interposición, previa ratificación de tal desistimiento.  

Artículo 314.- El tribunal unitario tendrá por presentado el recurso de revisión, si este 

es presentado en tiempo, dentro de los tres días siguientes a su interposición y dará 

vista a la contraparte del recurrente para que en un plazo de cinco días exprese lo que 

a su interés convenga. Hecho lo anterior, remitirá inmediatamente el expediente, el 

original del escrito de agravios y la promoción de los terceros interesados al Tribunal 

Superior Agrario, el cual resolverá en un término de treinta días hábiles contados a 

partir de la fecha de su recepción.  

Artículo 315.- Contra las sentencias definitivas de los tribunales unitarios o del Tribunal 

Superior Agrario, sólo procederá el juicio de amparo ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito correspondiente. Tratándose de otros actos de los tribunales unitarios en que 

por su naturaleza proceda el juicio de amparo, conocerá el juez de distrito que 

corresponda.  

TÍTULO CUARTO  

DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

Artículo 316.- Los tribunales conocerán en la vía de jurisdicción voluntaria de los 

asuntos no litigiosos o que no exista contención o controversia que les sean 

planteados, conforme al procedimiento establecido en este Libro Segundo y proveerán 

lo necesario para proteger los intereses de los solicitantes.  
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Artículo 317.- Cuando lo considere necesario o se pueda afectar el interés colectivo de 

un ejido o comunidad, el tribunal podrá citar y escuchar a los representantes legales 

del núcleo ejidal o comunal de que se trate. También lo hará a petición de la parte 

interesada.  

Artículo 318.- Si a la solicitud promovida se opusiere parte legítima, se dará por 

terminada la vía de jurisdicción voluntaria y se dejarán los derechos de los interesados 

a salvo.  

Si la oposición se hiciere por quien no tenga personalidad ni interés para ello el 

tribunal la desechará de plano.  

Artículo 319.- No procede la acumulación de un expediente de jurisdicción voluntaria y 

otro de jurisdicción contenciosa, en todo caso, al estar en trámite el primero, deberá 

darse por terminado y continuar el segundo.  

TÍTULO QUINTO  

DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS FUERA DE 

SEDE DEL TRIBUNAL  

Capítulo I  

De la Conciliación  

Artículo 320.- Los convenios conciliatorios que se suscriban fuera de juicio por los 

interesados o con la intervención de la Secretaría de la Reforma Agraria, la 

Procuraduría Agraria, los gobiernos de los estados o de otras instancias 

gubernamentales, mediante los cuales se logre la solución de conflictos agrarios, 

serán sometidos al tribunal agrario competente, para que, previa su calificación, sean 

homologados, elevados a la categoría de sentencia y se provea su ejecución, 

ordenándose, en su caso, su inscripción en el Registro Agrario Nacional, una vez que 

causen ejecutoria.  

CAPÍTULO II  

Del Arbitraje  

Artículo 321.- Las controversias individuales o de derechos colectivos podrán ser 

sometidas a resolución arbitral, salvo disposición expresa en contrario.  

Artículo 322.- El compromiso arbitral podrá celebrarse antes o durante el juicio y 

comprenderá el objeto del arbitraje, el plazo de duración del proceso, el procedimiento 
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aplicable y las reglas para la determinación o laudo, así como la renuncia a interponer 

recurso alguno y las demás modalidades que acuerden los interesados.  

Artículo 323.- Las partes designarán de común acuerdo al árbitro, el cual deberá ser 

elegido de entre los que se encuentren registrados ante el Tribunal Superior Agrario.  

Artículo 324.- Los árbitros decidirán según las reglas del derecho, a menos que las 

partes les encomienden la amigable composición o el fallo en conciencia.  

Artículo 325.- En el arbitraje de estricto derecho las partes se sujetarán al compromiso 

establecido en los términos del procedimiento que fijen, apegándose a los principios 

de legalidad, equidad e igualdad. En caso de que no se fijen reglas o no se pongan de 

acuerdo, el árbitro las establecerá y se ajustará, en lo conducente, a las disposiciones 

de la presente ley o, en su defecto, a la legislación federal aplicable.  

Artículo 326.- En la amigable composición, fijadas las cuestiones objeto del arbitraje, el 

árbitro resolverá en conciencia y a buena fe, sin sujetarse a reglas legales. El árbitro 

podrá allegarse los elementos que considere necesarios para la resolución del asunto 

planteado. En este tipo de arbitraje, no habrá términos ni incidentes.  

Artículo 327.- En caso de no haber sido acordado por las partes, el árbitro llevará el 

procedimiento conforme a las siguientes reglas:  
I. Señalará día y hora para la celebración de una audiencia, la que se llevará a efecto en 
un término no menor a cinco días hábiles ni mayor a diez, siguientes a la firma del 
compromiso arbitral;  
II. Durante la audiencia las partes podrán aportar cualquier tipo de pruebas 

permitidas por la ley para fundar su dicho;  

III. Las pruebas deberán tener relación con el asunto controvertido. El árbitro 

podrá desechar aquellas que no reúnan ese requisito;  

IV. En la audiencia se desahogarán las pruebas cuya naturaleza así lo permita. 

Para el desahogo de las pruebas restantes, se señalará nueva fecha para 

continuar la audiencia;  

V. Concluido el desahogo de las pruebas, las partes formularán sus alegatos 

dentro de la misma audiencia. De solicitarlo ambas, se les concederá un 

término que no excederá de tres días hábiles para tal efecto, y  
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VI. El árbitro dictará su laudo, después de analizar y valorar las pruebas y 

alegatos aportados por las partes, en un término que no excederá de diez días 

hábiles. 
Artículo 328.- Los laudos serán notificados a las partes dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que se hayan dictado.  
Los laudos dictados para resolver la controversia que también sea materia de un juicio 

agrario, se turnarán al tribunal agrario competente para su calificación, homologación 

y, en su caso, ejecución.  

Artículo 329.- La aclaración del laudo arbitral sólo podrá pedirse dentro de los tres días 

hábiles que sigan a su notificación.  

TRANSITORIOS  

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor a los treinta días siguientes 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga la Ley Agraria, así como las disposiciones que se 

opongan a la presente ley.  

ARTÍCULO TERCERO.- En tanto no se expidan las disposiciones correspondientes, 

continuarán aplicándose, en lo que no se opongan a esta ley, las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor de la 

presente ley.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de la Reforma 

Agraria, expedirá en un plazo de seis meses, las disposiciones para la regulación en 

específico de los diversos contratos de naturaleza agraria.  

ARTÍCULO QUINTO.- El Consejo de Evaluación y Seguimiento de la Procuraduría 

Agraria deberá quedar constituido e instalado en un plazo de seis meses, contados a 

partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley.  

ARTÍCULO SEXTO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Reforma 

Agraria, expedirá, en un plazo de un año, las disposiciones para organizar el Servicio 

Nacional de la Fe Pública Agraria.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Registro Agrario Nacional contará con un plazo de seis 

meses, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley, para 
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establecer las medidas necesarias para cumplir con la obligación a que se refiere la 

fracción III del artículo 180 de la presente ley.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La Ley Agraria que se deroga, se seguirá aplicando a los 

juicios agrarios que actualmente se encuentran en trámite y a aquellos que se 

presenten hasta antes de la entrada en vigor de este ordenamiento.  

ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría de la Reforma Agraria continuará desahogando 

los asuntos que actualmente se encuentren en trámite en materia de ampliación o 

dotación de tierras, bosques y aguas; creación de nuevos centros de población ejidal, 

restitución, reconocimiento y titulación de bienes comunales, de conformidad con las 

disposiciones legales que reglamenten dichas cuestiones y que estaban vigentes en el 

momento en que se iniciaron.  

Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, se pondrán en estado de 

resolución y se turnarán a los tribunales agrarios para que se resuelvan en definitiva, 

de conformidad con las disposiciones legales a que se refiere el párrafo anterior.  

Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en trámite y que sean de 

la competencia de los tribunales agrarios, se turnarán a éstos para que resuelvan en 

definitiva, como lo previene el artículo tercero transitorio de las reformas al artículo 27 

constitucional, según decreto promulgado el tres de enero de 1992 y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 6 de enero del mismo año, en relación con el 

artículo cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, promulgada el 

23 de febrero de 1992 y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 26 del 

mismo mes y año.  

La Secretaría de la Reforma Agraria autorizará los planos proyecto de localización y 

definitivos de las distintas acciones agrarias, previa revisión técnica-legal de los 

expedientes de ejecución de resoluciones presidenciales, así como la reposición de 

los mismos cuando lo ordene la autoridad competente, en los términos que al efecto 

se establezcan en el Reglamento Interior de la Secretaría.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- El presupuesto que se requiera para hacer efectivas las nuevas 

facultades y obligaciones que se imponen al sector agrario, será con cargo al que se 

apruebe a la Secretaría de la Reforma Agraria, a su órgano desconcentrado el 

Registro Agrario Nacional y al organismo descentralizado Procuraduría Agraria.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los recursos que sean necesarios para hacer 

efectivo el nuevo ámbito competencial de los tribunales agrarios, serán con cargo a su 

presupuesto."  

Así se acordó y votó en Sesión Plenaria de la Comisión de Reforma Agraria, realizada 

el día 7 de diciembre de 2005. Con fundamento en el artículo 88 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se emite 

el sentido de la votación:  

Diputados: Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), Presidente; Rubén Alfredo Torres 

Zavala (rúbrica), Margarito Fierros Tano (rúbrica), José Lamberto Díaz Nieblas, María 

Hilaria Domínguez Arvizu, secretarios; Margarita Chávez Murguía (rúbrica), Luis 

Andrés Esteva Melchor, Rogelio Alejandro Flores Mejía (rúbrica), Ramón González 

González (rúbrica), Huberto Aldaz Hernández (rúbrica), Ruth Trinidad Hernández 

Martínez, Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Francisco Chavarría Valdeolivar (rúbrica, voto en contra), Ana Lilia Guillén Quiroz 

(rúbrica, voto en contra), Juan García Costilla (rúbrica, en contra), Marcelo Herrera 

Herbert (rúbrica, en contra), Javier Manzano Salazar, Roberto Aquiles Aguilar 

Hernández (rúbrica), Juan Bustillos Montalvo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha 

Arellano (rúbrica), Gustavo Zanatta Gasperín (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), 

Juan Antonio Gordillo Reyes (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos (rúbrica), José Alfonso 

Muñoz Muñoz (rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica), Luis Antonio González 

Roldán (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY SOBRE 
CELEBRACIÓN DE TRATADOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Los Diputados Federales, integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

A la Comisión que suscribe, el pasado 14 de Diciembre de 2004, le fue turnada para 

su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma la fracción VI del Artículo 2 de la Ley Sobre Celebración de Tratados, 

misma que fue presentada por el Diputado Federal Cuahutémoc Ochoa Fernández, 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

En Reunión celebrada el pasado 24 de Noviembre de 2005, los integrantes de la 

Comisión dictaminadora resolvieron dictaminar en el mismo sentido la iniciativa 

proyecto de decreto.  

Previo a la referida Reunión de la Comisión de Relaciones Exteriores, el Grupo de 

Trabajo de Seguimiento a Asuntos Legislativos de dicha Comisión, se dio a la tarea de 

analizar con detenimiento la iniciativa en cuestión y estimó pertinente la propuesta de 

reforma contemplada en la misma.  
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Consideraciones  

Los Estados nacionales, desde que se organizaron como tales, acostumbraron 

ponerse de acuerdo mediante pactos y tratados. Se basaron en la idea del contrato, es 

decir de un convenio entre partes sobre una determinada materia. Fue así como los 

países regularon sus relaciones por medio de acuerdos que les crean derechos y 

obligaciones a las que pueden compelerse mutuamente, es decir, que así como los 

particulares se sirven de los contratos para estipular derechos y obligaciones entre sí, 

los sujetos de derecho internacional y particularmente los Estados celebran tratados 

sobre las más variadas materias con la intención de crear derechos y obligaciones 

regidos por el derecho internacional.  

Como resultado natural de la proliferación de convenios internacionales, el derecho de 

los tratados ha sido una de las disciplinas que más se han desarrollado en los últimos 

años en la ciencia del derecho; el internacional ha pasado de ser mero derecho 

consuetudinario a ser derecho codificado a partir de la celebración de las 

Convenciones de Viena de 1969 sobre Derecho de los Tratados y la de 1986 sobre 

Tratados Celebrados entre Organismos Internacionales o entre Organismos 

Internacionales y Estados.  

México, desde el inicio de su vida independiente, ha suscrito innumerables tratados 

internacionales y en este sentido, con respecto a nuestra legislación interna, la 

Constitución mexicana vigente hace referencia a los tratados o convenciones 

internacionales en los artículos 15, 18, 76, fracción I; 89, fracción X; 177 y 133, 

asimismo, la Ley Sobre la Celebración de Tratados,1 que consta de 11 artículos, 

estipula los lineamientos por seguir en materia de tratados, por parte del Estado 

mexicano.  

Dentro de la dinámica de la celebración de tratados, el otorgamiento de los plenos 

poderes para negociar, autenticar, o adaptar el futuro tratado constituye una fase 

previa durante la cual las autoridades nacionales competentes designan a sus 

representantes (fase que transcurre dentro de cada Estado).  
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Según el artículo 2, apartado 1.c), de la Convención de Viena, se entiende por plenos 

poderes un documento que emana de la autoridad competente del Estado, y por el 

que se designa a una o varias personas para representar al Estado en la negociación, 

la adopción o la autenticación del texto de un tratado, para expresar el consentimiento 

del Estado en obligarse por un tratado o para ejecutar cualquier acto con respecto a un 

tratado.  

La Ley sobre la Celebración de Tratados que en su mayoría repite conceptos de la 

Convención de Viena o de la propia Constitución, entre otras cosas, define, en su 

artículo segundo, fracción VI, para efectos de esta Ley a los plenos poderes como "el 

documento mediante el cual se designa a una o varias personas para representar a los 

Estados Unidos Mexicanos en cualquier acto relativo a la celebración de tratados".  

Si bien la definición es concreta, su contenido resulta algo abstracto, al momento de 

no contemplar en su redacción los actos que conllevan a la celebración de un tratado, 

y en los cuales puede participar la o las personas designadas con plenos poderes, es 

por ello que consideramos indispensable incorporar a esta definición, tal y como lo 

establece la Convención de Viena: en la negociación, la adopción o la autenticación 

del texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado mexicano en 

obligarse por un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a un tratado.  

Sin duda, este texto que se desea agregar enriquecerá la definición que establece la 

Ley sobre la Celebración de Tratados en cuanto a qué se entiende por plenos 

poderes.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración del Pleno de esta 

Soberanía, el siguiente:  

Proyecto de Decreto que reforma la fracción VI del artículo 2º. de la Ley sobre la 

Celebración de Tratados  

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 2º. de la Ley sobre la Celebración 

de Tratados, para quedar como sigue:  
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Artículo 2o. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

I. a V. ....  

VI.- Plenos Poderes: Facultad contenida en el documento mediante el cual se designa 

a una o varias personas para representar a los Estados Unidos Mexicanos en la 

negociación, la adopción o la autenticación del texto de un tratado, para expresar el 

consentimiento del Estado mexicano en obligarse por un tratado, o para ejecutar 

cualquier otro acto con respecto a un tratado.  

VII. y VIII. ...  

Transitorio  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2005  

Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presidenta; Gustavo Adolfo de Unanue 

Aguirre (rúbrica), secretario; Carlos Jiménez Macías (rúbrica), secretario; Arturo 

Robles Aguilar (rúbrica), secretario; Jorge Martínez Ramos (rúbrica), secretario; 

Rodrigo Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Ángel Juan Alonso Díaz Caneja, Humberto 

Cervantes Vega (rúbrica), José Alberto Aguilar Iñarritu (rúbrica), Sami David David, 

Homero Díaz Rodríguez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), José Luis 

Flores Hernández (rúbrica), Rogelio Alejandro Flores Mejía (rúbrica), Carlos Flores 

Rico, Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica), Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica), 

Guadalupe Morales Rubio (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Cristina Portillo 

Ayala, Francisco Saucedo Pérez (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño Rodríguez, Marco 

Antonio Torres Hernández (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz 

Argaiz (rúbrica, en contra), Alejandro González Yáñez, Benito Chávez Montenegro 

(rúbrica), Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fueron turnadas para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, diversas iniciativas por las que se reforma y 

adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, 

fracción XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 

artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 

88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de las iniciativas de 

referencia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 

dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

A) Durante la LVIII Legislatura.  

I. Con fecha veintiocho de abril de dos mil tres, el diputado Francisco Luis Treviño 
Cabello, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la 
Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para crear e institucionalizar el Premio 
Nacional de Servicio Social Comunitario.  

Con fecha veintiocho de abril de dos mil tres, la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, dispuso que 
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la Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública 

para su estudio y dictamen. 

B) Durante la LIX Legislatura.  
II. En virtud del Decreto publicado el veintinueve de septiembre de dos mil tres en el 
Diario Oficial de la Federación, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Título Segundo de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, se crea la Comisión de Seguridad Pública, y la Comisión de 
Gobernación y Seguridad Pública cambia su nombre, quedando a cargo de la hoy 
Comisión de Gobernación el dictamen de la Iniciativa a la que se ha hecho referencia.  

III. Con fecha cinco de abril de dos mil cuatro, el diputado José Francisco Javier 

Landero Gutiérrez, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional, en uso de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona 

un Capítulo y diversos artículos a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 

Civiles.  

En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó dicha Iniciativa 

a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.  

IV. Con fecha veintiocho de abril de dos mil cinco, la diputada Patricia Elisa 

Durán Reveles, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara 

de Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

la Iniciativa fue turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y 

dictamen.  
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VIII. En sesión plenaria de fecha 29 de noviembre de 2005, se sometió a 

consideración de los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, el 

proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la 
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados exponen el contenido de las Iniciativas objeto del 
presente dictamen.  

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  

A) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para crear e institucionalizar el 

Premio Nacional de Servicio Social Comunitario, presentada por el diputado Francisco 

Luis Treviño Cabello, el veintiocho de abril de dos mil tres.  

1. En su exposición de motivos, el diputado Treviño Cabello considera que el servicio 
social es la oportunidad que tienen los estudiantes para dar una retribución a la sociedad. 
Los futuros profesionistas ofrecen sus conocimientos en beneficio de la gente más 
necesitada, adquiriendo conciencia de la realidad socioeconómica del país y fomentando 
su compromiso solidario con México.  

2. Con su iniciativa, el diputado Treviño Cabello propone se dé una dignificación 

y estímulo al servicio social profesional de manera que ya no sea considerado 

por los estudiantes como mero trámite burocrático o como un obstáculo a librar 

con el fin de obtener su título. Así, considera que la creación del Premio 

Nacional del Servicio Social Comunitario sería una contribución a este 

propósito.  

3. Afirma que el Estado tiene la responsabilidad de apoyar los proyectos de 

beneficio social y humano que contribuyan a mejorar las condiciones de vida de 

la población en pobreza, de los grupos vulnerables y de la población 

damnificada en casos de desastre y que la instauración de este Premio 

Nacional sería una herramienta útil para tal efecto.  

4. De la misma forma, el iniciador considera que este Premio permitiría el 

reconocimiento del espíritu de servicio de los estudiantes que cursan el nivel 
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medio superior y superior, además de consolidar al servicio social comunitario 

como una oportunidad para fomentar la participación y la solidaridad de los 

profesionistas mexicanos. 

B) Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un capítulo y diversos artículos de la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, presentada por el diputado José 
Francisco Javier Landero Gutiérrez, el cinco de abril de dos mil cuatro.  

1. Señala el iniciador que la juventud de nuestro país está deseosa de participar en el 
cambio y desarrollo de la nación en distintos frentes, ya sea a través de la defensa del 
medio ambiente, del respeto a las comunidades indígenas o de la promoción de los 
derechos humanos y de la paz. Estima que los jóvenes, especialmente quienes están por 
adquirir un título profesional, quieren aplicar sus conocimientos recién adquiridos en las 
aulas universitarias e institutos de educación superior a favor del desarrollo nacional, 
encontrándose ante la oportunidad excepcional de servicio al prójimo y el trabajo 
comunitario atendiendo a un verdadero sentido de solidaridad.  

2. El diputado Landero Gutiérrez considera que a través de la prestación del 

servicio social pueden lograrse grandes resultados en diversos campos, ya sea 

en el apoyo legal, en las campañas y trabajos de preservación del medio 

ambiente, en el fomento a la salud y la prevención de las enfermedades en las 

comunidades marginadas o a través del impulso de proyectos que incentiven la 

productividad, la creación y el desarrollo de programas para la prevención y 

combate de las adicciones, entre otras actividades.  

3. Afirma que los prestadores del servicio social profesional han tomado 

conciencia sobre su compromiso para ayudar a la consecución del bien común 

y considera esencial crear los espacios en los que se reconozca la labor de 

mexicanos ejemplares cuya entrega va más allá de lo indispensable, 

convirtiéndose en testimonio de generosidad.  

4. De esta forma, el diputado Landero Gutiérrez propone la creación del Premio 

Nacional del Servicio Social Comunitario para ser entregado a los estudiantes 

mexicanos que cursen la educación media superior o superior que por su perfil 

y vocación de servicio y compromiso, se orienten a la atención de las 

necesidades de la población.  
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5. Propone que el Premio consista en la entrega de medalla y numerario o 

especie; que no estaría sujeto a periodicidad, ni convocatoria y tampoco se 

limite el número de beneficiarios; el Premio sería entregado en una ceremonia 

cuyas características serían acordadas por el Presidente de la República.  

6. El proponente plantea que sea tramitado ante la Secretaría de Desarrollo 

Social y que el Consejo de Premiación se integre por el titular de la Secretaría 

de Desarrollo Social, como Presidente, y por representantes de las Secretarías 

de Educación Pública, de Salud y de la Defensa Nacional; por representantes 

del Instituto Mexicano de la Juventud, de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior, A.C. y de la Federación 

de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior, A.C. 

C) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, presentada por la diputada Patricia 
Elisa Durán Reveles, el veintiocho de abril de dos mil cinco.  

1. La diputada afirma que el servicio social es una institución que cuenta con una 
historia de más de 60 años, en donde participan estudiantes, profesionistas, instituciones 
de la sociedad civil, educativas y órganos de la Administración Pública Federal.  

2. Señala que a través del servicio social, la juventud se ha comprometido en la 

realización de importantes proyectos comunitarios, resaltando la tenacidad, la 

solidaridad y la voluntad para construir comunidades para fortalecer el tejido 

social destacando la importancia que tienen los coordinadores, docentes e 

instituciones responsables de los programas del servicio social ofreciendo su 

experiencia y orientación a los jóvenes profesionistas.  

3. Por lo anterior, a fin de estimular la prestación del servicio social, la diputada 

proponente considera positiva la creación del Premio Nacional de Servicio 

Social, para que puedan ser galardonados los estudiantes que realicen actos de 

manifiesta solidaridad humana en beneficio de la población más necesitada.  

4. La diputada Durán Reveles considera oportuno otorgar el Premio Nacional de 

Servicio Social en diversas categorías como son a: 1) Los prestadores del 



 6

servicio social a nivel medio superior; 2) Los prestadores de servicio social a 

nivel superior; 3) Los responsables del proyecto, es decir, los encargados de los 

programas de servicio social quienes lo coordinan y asesoran; y 4) Las 

instituciones ejecutoras, es decir, las instituciones de la sociedad civil, 

educativas a nivel medio superior y superior y en general todas las que lleven a 

cabo proyectos y programas de desarrollo comunitario con impacto social en 

beneficio de las comunidades pobres y marginadas. La iniciadora abre la 

posibilidad de que el Premio, en esta última categoría, pueda ser concedido en 

más de una ocasión a una institución, pero no en años consecutivos.  

5. Propone que el Consejo de Premiación esté presidido por el titular de la 

Secretaría de Desarrollo Social y sea integrado por representantes de las 

Secretarías de Educación Pública y de Salud; por representantes de la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 

A.C. y de la Federación de Instituciones Mexicanas de Educación Superior, A.C. 

La Secretaría de Desarrollo Social tendría la responsabilidad de promover de 

las candidaturas. El Premio consistiría en medalla y numerario y sólo en casos 

excepcionales, podría otorgarse en grado de Collar. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de las Iniciativas, los miembros de la Comisión de 
Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen exponen las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A. En lo general  

I. El servicio social profesional surge en los años treinta como una contribución de las 
instituciones de educación superior con el fin de reconstruir el México 
posrevolucionario. En 1936, por iniciativa del Dr. Gustavo Baz Prada, Director de la 
Escuela Nacional de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México, se 
formaron las primeras brigadas sanitarias para atender las necesidades del municipio de 
Atlixco, Puebla.  

II. Posteriormente, el Dr. Baz Prada, Rector de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (1938-1940), instituyó la realización de los primeros 
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estudios para implantar el servicio social obligatorio en todas las carreras que 

se impartían en la UNAM; a partir de entonces, el trabajo y la participación de 

los universitarios se multiplicó en las comunidades marginadas a través de 

actividades multidisciplinarias.  

III. La ampliación del servicio social a todas las áreas del conocimiento y el paso 

de los años, derivó a que la prestación del mismo se vinculara a la formación de 

la burocracia de las instituciones gubernamentales, en apoyo a los trabajos 

administrativos. No obstante lo anterior, el servicio social sí ha tenido una 

dirección de apoyo comunitario principalmente en las carreras relacionadas con 

las áreas de la salud.  

IV. Es a partir de la última década cuando se ha puesto énfasis en la prestación 

del servicio social con un sentido multidisciplinario en favor de la población. Las 

instituciones educativas han coordinado sus esfuerzos con la Secretaría de 

Desarrollo Social con el fin de recuperar el sentido inicial que dio origen al 

servicio social profesional, es decir, un trabajo comunitario, de solidaridad y de 

apoyo a los sectores de la población más necesitados.  

V. De esta forma, con el fin de incentivar la prestación del servicio social, 

instituciones educativas y dependencias de la Administración Pública Federal 

han instaurado premios y reconocimientos a los profesionistas o estudiantes 

que han desempeñado un servicio social sobresaliente, redundado en una 

mejora de las condiciones de vida de las personas beneficiadas. 

B. En lo particular  
I. De lo anterior es evidente el ánimo compartido de los legisladores para impulsar e 
incentivar el trabajo que los futuros profesionistas realizan a través de la prestación del 
servicio social. Las propuestas presentadas por los legisladores son coincidentes en sus 
razonamientos y propósitos por lo que se considera conveniente unificarlas en un solo 
dictamen y consolidarlas en un decreto a fin de crear el Premio Nacional del Servicio 
Social Comunitario.  

II. Con el fin de precisar la naturaleza específica del Premio a crearse, esta 

Comisión dictaminadora cree oportuno modificar el nombre de "Premio de 
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Servicio Social" y así evitar confusiones con otros de semejante propósito 

contenidos ya en la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Efectivamente, el capítulo XIII de la Ley en comento, establece el "Premio 

Nacional de Servicio a la Comunidad" determinando que:  

Artículo 77. Son acreedores a este premio quienes desinteresadamente y por 

propia voluntad, con sacrificio económico o de su tiempo o comodidad, hayan 

realizado o estén realizando actos de manifiesta solidaridad humana que 

contribuyan al bienestar y propicien el desarrollo de la comunidad ya sea 

cooperando al remedio o alivio de necesidades en casos de catástrofes o de 

siniestros; ya sea prestando ayuda o asistencia a sectores o sujetos 

socialmente marginados, inhabilitados u oprimidos.  

III. Por lo anterior, se estima conveniente establecer que el Premio sea 

denominado "Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social Comunitario" 

ya que con el término "prestación" se engloba el sentido de obligatoriedad 

requerida por el artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes secundarias relativas al servicio social profesional.  

IV. Igualmente, los integrantes de la Comisión de Gobernación consideramos 

necesario definir quiénes son los prestadores del servicio social que en tal 

carácter serían candidatos al Premio a establecer. De acuerdo a la Ley 

Reglamentaria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal se considera como prestadores a:  

Artículo 52  

Todos los estudiantes de las profesiones a que se refiere esta Ley, así como los 

profesionistas no mayores de 60 años, o impedidos por enfermedad grave, 

ejerzan o no, deberán prestar el servicio social en los términos de esta Ley.  
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Por su parte, el Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los 

Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior en la República 

Mexicana, establece que:  

Artículo 2.- Los estudiantes de las instituciones de educación superior prestarán 

el servicio social con carácter temporal y obligatorio, como requisito previo para 

obtener el título o grado académico que corresponda.  

De igual forma, el Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los 

Estudiantes de las Instituciones de Educación Superior en la República 

Mexicana, establece que los prestadores desarrollarán el servicio social que 

tendrá por objeto:  

Artículo 3.- El servicio social de estudiantes tendrá por objeto  

   
I. Desarrollar en el prestador una conciencia de solidaridad y compromiso con la 
sociedad a la que pertenece.  

II. Convertir esta prestación en un verdadero acto de reciprocidad para 

con la misma, a través de los planes y programas del sector público.  

III. Contribuir a la formación académica y capacitación profesional del 

servicio social. 

 
V. Así, de acuerdo a lo expuesto en las consideraciones y disposiciones que regulan al 
servicio social, esta Comisión desea enfatizar que serán candidatos a obtener el Premio 
sólo los prestadores que se encuentren en la etapa de estudios a nivel superior, es decir, 
el grado universitario o equivalente, por lo que se descartan los estudiantes en la etapa de 
estudios a nivel medio superior, o equivalente.  

VI. El Premio, de acuerdo con las propuestas presentadas en las iniciativas, 

será otorgado por el desa-�rrollo de trabajos que beneficien a comunidades o 

sectores sociales en situación de vulnerabilidad así considerados por el artículo 

5°, fracción VI de la Ley General de Desarrollo Social:  
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Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

   
I a V.......  

VI. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad: Aquellos núcleos de 

población y personas que por diferentes factores o la combinación de 

ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden 

alcanzar mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención 

e inversión del Gobierno para lograr su bienestar;  

VII a X.... 

 
O bien dirigido a los individuos sujetos de asistencia social en los términos del artículo 
4° de la Ley de Asistencia Social:  

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que 

por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de 

servicios especializados para su protección y su plena integración al bienestar.  

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente:  

   
I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren 
en situación de riesgo o afectados por:  

a) Desnutrición;  

b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea 

afectado por condiciones familiares adversas;  

c) Maltrato o abuso;  

d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el 

cumplimiento y garantía de sus derechos;  

e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación;  

f) Vivir en la calle;  
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g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio 

sexual;  

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y 

mental;  

i) Infractores y víctimas del delito;  

j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en 

condiciones de extrema pobreza;  

k) Ser migrantes y repatriados, y  

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa.  

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 12 

años incompletos, y adolescentes los que tienen entre 12 años 

cumplidos y 18 años incumplidos, tal como lo establece el Artículo 2 de la 

Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

II. Las mujeres:  

a) En estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes;  

b) En situación de maltrato o abandono, y  

c) En situación de explotación, incluyendo la sexual.  

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable;  

IV. Migrantes;  

V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a 

maltrato;  

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales;  

VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de enfermos 

terminales, de alcohólicos o de fármaco dependientes;  

VIII. Víctimas de la comisión de delitos;  



 12

IX. Indigentes;  

X. Alcohólicos y fármaco dependientes;  

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres 

naturales, y  

XII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 
VII. Considerando lo anterior, el prestador se ve comprometido con la sociedad a la que 
sirve y su servicio se encuadraría dentro de los ideales de la solidaridad y de la 
generosidad. Esta Comisión considera que el Premio se entregará entonces a quienes 
presten el servicio social en beneficio de los sectores en situación de vulnerabilidad o 
necesitados de servicios especializados con el fin de lograr su integración al bienestar 
general de la sociedad.  

VIII. En relación a la integración del Consejo de Premiación, esta Comisión 

estima adecuadas las propuestas presentadas en las Iniciativas materia de este 

dictamen considerando que el titular de la Secretaría de Desarrollo Social sea 

quien presida el Consejo, en virtud de ser la dependencia que aplica las 

políticas públicas de desarrollo social, de acuerdo a la competencia que le 

otorga el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Por esa misma razón, se considera adecuado que la SEDESOL se constituya 

como promotor principal de las candidaturas al Premio. El premio se tramitará 

ante esa misma dependencia de Desa-�rrollo Social.  

IX. La Secretaría tendrá la responsabilidad de emitir anualmente la convocatoria 

respectiva, de manera que a ella respondan los candidatos que hayan cumplido 

íntegramente con su servicio social.  

X. Se considera viable que un representante de las Secretarías de Educación 

Pública y de Salud integren el Consejo de Premiación, además de un 

representante de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior, A.C. (ANUIES) y de la Federación de Instituciones 

Mexicanas Particulares de Educación Superior, A.C. en virtud de ser la 
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organizaciones que reúnen en su seno a las principales escuelas y 

universidades las cuales proyectan los diversos planes y programas de servicio 

social comunitario.  

XI. El Premio se otorgará en tres categorías: La primera de ellas dirigida a los 

prestadores de servicio social a nivel superior; la segunda, a los docentes o 

responsables de asesorar, supervisar o coordinar los trabajos de prestación y, 

la tercera, destinada a reconocer a las Universidades, escuelas, asociaciones 

civiles o instituciones gubernamentales encargadas de crear, aplicar e impulsar 

programas de Servicio Social Comunitario.  

XII. Las tres Iniciativas coinciden en señalar que el Premio consistirá en medalla 

y numerario determinado por el Consejo de Premiación. Se considera entregar 

medalla y numerario a las dos primeras categorías, es decir, a prestadores y 

responsables de coordinar y supervisar el servicio social.  

XIII. Por lo que hace a la tercera categoría, esta Comisión considera 

conveniente otorgar sólo diploma a las instituciones responsables de crear, 

aplicar e impulsar programas de Servicio Social Comunitario ya que se 

considera justo reconocer a las instituciones que aplican recursos humanos y 

materiales con este propósito.  

XIV. En relación a la consideración para que las instituciones ejecutoras puedan 

recibir el Premio en más de una ocasión, pero no en años consecutivos, es 

necesario enfatizar que la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles ya 

establece que los premios considerados en ella sólo pueden recibirse una vez, 

siendo excepción el Premio Nacional de Deportes, el cual puede otorgarse en 

más de una ocasión a la misma persona en virtud de su trayectoria deportiva:  

Artículo 6  

........  
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I a XVI............  

La misma persona puede recibir dos o más premios distintos; pero sólo 

una vez el premio correspondiente a uno de los campos de los conceptos 

instituidos, o a un solo concepto si éste no se divide en campos, a 

excepción del Premio Nacional de Deportes, el cual podrá otorgarse a 

una misma persona las veces que lo amerite, considerando su actuación 

y trayectoria deportiva. 

 
XV. Finalmente, esta Comisión considera la propuesta presentada por la diputada Durán 
Reveles para adicionar una fracción XVII al artículo 6 y un capítulo XXII, que se 
denominará "Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social Comunitario", 
recorriendo el capítulo XXII actual de Disposiciones Generales para ser el capítulo 
XXIII, en virtud de presentar una adecuada técnica legislativa. 

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 
someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PREMIOS, 

ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES.  

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XVII al artículo 6 y el Capítulo XXII denominado 

"Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social Comunitario" por lo que se recorre 

el capítulo XXII de "Disposiciones Generales" para ser el Capítulo XXIII de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas Civiles para quedar como sigue:  

Artículo 6.  

...........  

I a XVI.........  

XVII. a la Prestación del Servicio Social Comunitario.  

........  

CAPÍTULO XXII  
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Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social Comunitario  

Artículo 120.  

El Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social Comunitario se otorgará a las 

personas e instituciones quienes en razón de la prestación del servicio social en la 

etapa de estudios a nivel superior o profesionales, realicen actos de manifiesto 

compromiso y solidaridad en beneficio de grupos sociales en situación de 

vulnerabilidad o de sectores de la población que requieran de servicios especializados 

para su plena integración al bienestar general.  

Artículo 121.  

Este premio se tramitará en la Secretaría de Desa-�rrollo Social, cuyo titular presidirá 

el Consejo de Premiación; éste se integrará, además, por un representante de la 

Secretaría de Educación Pública, un representante de la Secretaría de Salud, un 

representante de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior, A.C. y un representante de la Federación de Instituciones 

Mexicanas Particulares de Educación Superior, A.C.  

Artículo 122.  

El premio será otorgado anualmente. La Secretaría de Desarrollo Social emitirá la 

convocatoria correspondiente y se constituirá en promotora de las candidaturas al 

premio.  

Artículo 123.  

El Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social Comunitario se concederá en 

las siguientes categorías:  

I. A los prestadores de servicio social de nivel superior.  

II. A los responsables de proyecto.  
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III. A las instituciones ejecutoras. 

Son prestadores de servicio social los estudiantes o profesionales de nivel superior quienes 
cumplen con la obligación establecida en términos del artículo 24 de la Ley General de 
Educación y de las disposiciones reglamentarias en la materia.  

Son responsables de proyecto los docentes o profesionales que coordinan, asesoran o 

fungen como tutores de proyectos de servicio social comunitario.  

Las instituciones ejecutoras son las universidades, las escuelas de educación 

superior, las organizaciones de la sociedad civil y en general aquellas personas 

morales que elaboren, impulsen o ejecuten programas de servicio social comunitario.  

Artículo 124.  

Para las categorías en las fracciones I y II del artículo anterior, el premio consistirá en 

medalla y numerario por el monto que determine el Consejo de Premiación.  

Para la categoría establecida en la fracción III del artículo anterior, el premio consistirá 

en diploma y no se acompañará de numerario.  

Artículo 125.  

Todos los beneficiarios señalados en un año, recibirán el Premio en un acto cuya 

fecha y características de celebración serán acordadas por el Presidente de la 

República, a proposición del Consejo de Premiación.  

CAPÍTULO XXIII  

Disposiciones Generales  

Artículo 126.  

Las erogaciones que deban hacerse con motivo de esta Ley, serán con cargo a la 

partida correspondiente de la Secretaría donde se tramite cada premio, y en caso de 

falta o insuficiencia de partida, con cargo al presupuesto del ramo de la Presidencia. 
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Las recompensas de que trata el capítulo XVI únicamente podrán recaer sobre el 

presupuesto de la dependencia u organismo al que pertenezca el beneficiario.  

Artículo 127.  

Los premios y las entregas adicionales en numerario o en especie, así como las 

recompensas, estarán exentos de cualquier impuesto o deducción.  

Artículo 128.  

Salvo que esta Ley contenga disposición expresa al respecto, los jurados están 

facultados para proponer que dos o más personas con iguales merecimientos 

participen entre sí el mismo premio, o que éste se otorgue a cada una de ellas.  

Artículo 129.  

Las recompensas señaladas en efectivo por la presente Ley, se ajustarán en la 

proporción en que se modifique el salario mínimo general en el Distrito Federal.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 

mes de noviembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez 

Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián 
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Juárez Jiménez, Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño 

(rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, 

Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez 

(rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Margarita Saldaña 

Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José 

Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz 

(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), 

Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia (rúbrica).  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1900-III, jueves 8 de diciembre de 2005.  
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 

BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fueron turnadas para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente la Minuta con proyecto de decreto, que 

reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 

Nacionales.  

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, párrafo primero, 

71, 72 y 73, fracción XXIX-B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) y numeral 7, de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 65, 

85, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Minuta de 

referencia, somete a consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen 

al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 17 de febrero de 2005, el Diputado Jesús Martínez Álvarez, integrante del 
grupo parlamentario de Convergencia, en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto 
que reforma el artículo 18, inciso a), de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales.  

II. En la misma fecha, el Presidente de la Cámara de Diputados, turnó la 

iniciativa antes referida, a la Comisión de Gobernación para su estudio y 

dictamen.  
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III. En sesión ordinaria del 19 de abril de 2005, el Diputado Fernando Álvarez 

Monje, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en 

ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno 

de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el 

artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

IV. En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados dispuso que la iniciativa de referencia fuera turnada a la Comisión de 

Gobernación para su estudio y dictamen.  

V. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación de fecha 13 de octubre de 

2005 se sometió a consideración de los diputados integrantes de la misma, el 

proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado por unanimidad en esa 

misma fecha.  

VI. El dictamen correspondiente fue aprobado por el Pleno de esta H. Cámara 

de Diputados el jueves 3 de noviembre de 2005 por 363 votos a favor y 3 

abstenciones. La Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se turnara al 

Senado de la República para los efectos del inciso a) del artículo 72 

constitucional.  

VII. La Minuta de referencia fue recibida en Sesión Ordinaria del Senado de la 

República el 4 de noviembre de 2005 y turnada a las Comisiones Unidas de 

Gobernación y de Estudios Legislativos Segunda, para su análisis y dictamen.  

VIII. En sesión ordinaria del Senado de la República de fecha 22 de noviembre 

de 2005, el dictamen de referencia fue aprobado por 92 votos a favor. La 

Presidencia de la Mesa directiva de la Cámara de Senadores instruyó se 

devolviera el proyecto a la Cámara de Diputados para los efectos del inciso e) 

del artículo 72 constitucional.  
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IX. La Minuta objeto del presente dictamen, fue recibida en Sesión Ordinaria de 

la Cámara de Diputados, del 24 de noviembre de 2005 y turnada a la Comisión 

de Gobernación, para su análisis y dictamen. 

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscribimos el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1. Que en virtud del Decreto publicado el 2 de agosto de 2004 en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se modificó la fecha de inicio del segundo 
periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión, adelantándose al 1° de febrero 
de cada año.  

2. Que por su parte, la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 

en vigor desde el 24 de febrero de 1984, constituye el instrumento legal que 

ordena y precisa preceptos y prácticas que regulan las características y el uso 

adecuado y respetuoso del Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

3. Que la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales tiene en el 

propósito de afirmar la respetabilidad y permanencia de los Símbolos Patrios y 

de reglamentar su uso solemne, así como el de definir los elementos 

constitutivos de éstos y el regular su uso civil.  

4. Que el artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Nacionales 

dispone a la letra:  

Artículo 15.- En las fechas declaradas solemnes para toda la Nación, deberá 

izarse la Bandera Nacional, a toda o a media asta, según se trate de festividad 

o duelo, respectivamente, en escuelas, templos y demás edificios públicos, así 

como en la sede de las representaciones diplomáticas y consulares de México. 

Todas las naves aéreas y marítimas mexicanas, portarán la Bandera Nacional y 

la usarán conforme a las Leyes y Reglamentos aplicables.  
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...  

5. Que el artículo 18 de la Ley, que hoy se propone reformar, lista las fechas 

declaradas como solemnes para toda la Nación, reservando su inciso a) para 

las festividades, y el inciso b) para las fechas y conmemoraciones de duelo 

nacional.  

6. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de la Ley en comento, 

declara solemnes los días 15 de marzo y el 1° de septiembre de cada año, en 

virtud de que era en estas fechas cuando se iniciaban los periodos de sesiones 

ordinarias del Congreso de la Unión hasta antes de la reforma del mes de 

agosto de 2004. De la misma manera, el inciso a) del artículo 18 establece, en 

su último párrafo, que el Lábaro Patrio se izará en los días en que estos 

periodos se clausuren.  

7. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales ha quedado desfasado en virtud de la reforma 

constitucional entrada en vigor el año pasado.  

8. Que las modificaciones propuestas por el Senado de la República no inciden 

en el fondo del proyecto y que consisten en hacer correcta referencia a los 

párrafos del inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales que no se reforman, a fin de no derogarlos 

involuntariamente. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, de la 
LIX Legislatura, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente 
proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:  
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Artículo 18.- .........  

a) ......  

.......  

1° de febrero:  

Apertura del segundo período de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión.  

.....  

.....  

.....  

......  

15 de marzo.- Derogada.  

......  

......  

......  

......  

.....  

.....  

....  

......  

......  
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......  

.......  

.....  

......  

....  

....  

....  

.....  

......  

.....  

.....  

......  

.....  

......  

.....  

......  

.....  

...... 

TRANSITORIO  



 7

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México D.F., a los veintinueve días del mes de 

noviembre del dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez 

Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián 

Juárez Jiménez, Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño 

(rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, 

Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez 

(rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Margarita Saldaña 

Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José 

Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz 

(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), 

Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1900-III, jueves 8 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI AL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

la fracción XX del artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal.  

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción XXX, 

a la luz de lo dispuesto en el artículo 90, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7, de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los 

artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el 

contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 19 de abril de 2005, el Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputados, la 
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción XX del artículo 30 bis de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispuso 

que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio 

y dictamen.  
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III. En sesión del 29 de noviembre de 2005 se sometió a consideración de los 

miembros de la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, 

siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1. Que el Poder Ejecutivo Federal, en el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho 
de los negocios del orden administrativo a él encomendados, cuenta con diferentes 
dependencias y entidades que componen la Administración Pública Federal. La 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:  

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 

negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las 

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del 

Ejecutivo Federal en su operación.  

2. Que de la lectura del artículo 90 constitucional arriba trascrito, se desprende 

que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal es el ordenamiento 

legal encargado de delinear en lo general, el ámbito de competencia de cada 

una de las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada, 

con independencia de lo que las leyes especializadas establezcan de manera 

más detallada.  

3. Que en virtud del la publicación en el Diario Oficial de la Federación el jueves 

30 de noviembre de 2000 y de la entrada en vigor del "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la 

Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de 
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Pesca", se reformó el artículo 30 y se adicionó el artículo 30 bis, de la Ley de 

referencia, para crear la Secretaría de Seguridad Pública a la que le fueron 

transferidas las facultades que en materia de seguridad pública corresponden a 

la Federación, y que hasta ese momento eran responsabilidad de la Secretaría 

de Gobernación.  

4. Que la seguridad pública es la tarea del Estado tendente a salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como a preservar las libertades, el 

orden y la paz públicos;  

5. Que el artículo 21 de nuestra Carta Magna define la competencia en materia 

de seguridad pública de la siguiente manera:  

Artículo 21.- ......  

......  

......  

.....  

......  

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá por los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.  

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, 

en los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de 

seguridad pública.  

6. Que por su parte, la fracción XXXIII del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece lo siguiente:  
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Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:  

I. a XXII. ......  

XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la 

Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en materia de 

seguridad pública; así como para la organización y funcionamiento, el ingreso, 

selección, promoción y reconocimiento de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública en el ámbito federal;  

XXIV a XXX. .......  

7. Que de la lectura de los dos textos constitucionales arriba trascritos se 

desprende que la seguridad pública es una materia de coordinación, una 

responsabilidad a cargo del Estado y que implica la obligación de la Federación, 

del Distrito Federal, de los estados y de los municipios, de coordinarse. Este fue 

el principal argumento sustentado por las Comisiones Unidas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y de Justicia de la Cámara de Diputados de la LV 

Legislatura, en su "Dictamen con proyecto de decreto, que reforma, adiciona y 

deroga, diversas disposiciones de la Carta Magna, en relación con el Poder 

Judicial de la Federación" aprobado el 21 de diciembre de 1994 que reformó la 

fracción XXIII del artículo 73 para quedar en su redacción actual. Dicho 

argumento se reproduce a la letra:  

Las comisiones que dictaminan comparten el interés que se expresa y deduce 

del dictamen de las comisiones competentes de la colegisladora, para que 

constitucionalmente se señale con claridad que la meta de seguridad pública, al 

ser una de las finalidades del Estado nacional, es también objetivo de las partes 

que la conforman: Federación, estados, municipios y Distrito Federal, partes 

que enmarcadas en un Estado Federal, habrán de representar cada una en el 

ámbito de su competencia, toda la fuerza del Estado mexicano, articulando las 
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potencialidades de los niveles de Gobierno, para que con un esfuerzo conjunto 

se haga frente a la delincuencia.  

8. Que la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

11 de noviembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases de coordinación 

entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios para la 

integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública a las 

que se refiere la citada fracción del artículo 73 de nuestra Norma Suprema.  

9. Que el artículo 12 de la Ley General en comento, hace referencia a la 

estructura orgánica del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y señala a éste 

como la instancia superior de coordinación en la materia. Dicho artículo se 

transcribe a continuación:  

Artículo 12  

El Consejo Nacional será la instancia superior de coordinación del Sistema 

Nacional y estará integrado por:  

I.- El Secretario de Seguridad Pública, quien lo presidirá;  

II.- Los Gobernadores de los Estados;  

III.- El Secretario de la Defensa Nacional;  

IV. -El Secretario de Marina;  

V.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes;  

VI.- El Procurador General de la República;  

VII.- El Jefe del Gobierno del Distrito Federal; y  

VIII.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

10. Que la Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública a lo largo de sus cincuenta y cuatro artículos, 
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hace referencia a las atribuciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

así como a aquéllas que corresponden a la Secretaría de Seguridad Pública, a 

través de su titular, en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 

Seguridad Pública.  

11. Que por su parte, el artículo 10 de la Ley General en comento define las 

acciones específicas que corresponden a las tareas de coordinación que llevará 

a cabo el Consejo Nacional arriba citado, entre las que se encuentran las 

siguientes:  

Artículo 10  

La coordinación comprenderá las materias siguientes:  

   
I. Procedimientos e instrumentos de formación, reglas de ingreso, permanencia, 
promoción y retiro de los miembros de las instituciones policiales;  

II. Sistemas disciplinarios, así como de estímulos y recompensas;  

III. Organización, administración, operación y modernización tecnológica 

de las instituciones de seguridad pública;  

IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la seguridad pública, 

incluido el financiamiento conjunto;  

V. Suministro, intercambio y sistematización de todo tipo de información 

sobre seguridad pública;  

VI. Acciones policiales conjuntas, en los términos del artículo 5o. de esta 

ley;  

VII. Regulación y control de los servicios privados de seguridad y otros 

auxiliares;  
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VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la cultura de prevención 

de infracciones y delitos; y  

IX. Las relacionadas con las anteriores, que sean necesarias para 

incrementar la eficacia de las medidas y acciones tendientes a alcanzar 

los fines de la seguridad pública. 

 
12. Que una de las atribuciones específicas del titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública, en su carácter de Presidente del Consejo Nacional es la de promover la 
coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Tal como se 
lee en el artículo 16 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Artículo 16  

..........  

Corresponderá al Presidente, además, la facultad de promover en todo tiempo 

la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional.  

.........  

13. Que dentro del texto vigente de la Ley General en comento, se encuentran 

ya contemplados los convenios generales como el mecanismo para definir las 

tareas que a la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios 

corresponden dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. Prueba de 

ello son las previsiones contenidas en los artículos 4 y 11 que se transcriben a 

continuación:  

Artículo 4  

Cuando las disposiciones de esta ley comprendan materias y acciones que 

incidan en diversos ámbitos de competencia de la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal o de los Municipios, se aplicarán y ejecutarán mediante 
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convenios generales y específicos entre las partes componentes del Sistema 

Nacional.  

Artículo 11  

Las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo 

mediante la suscripción de los convenios respectivos o con base en los 

acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional de Seguridad 

Pública y en las demás instancias de coordinación.  

14. Que el Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa afirma en su exposición 

de motivos que "El origen de la deficiente capacidad de respuesta, por parte de 

las autoridades de los estados, los municipios, el Distrito Federal y la 

Federación en el combate al narcomenudeo, estriba en la verdadera falta de 

coo-�rdinación que existe entre los órganos de seguridad pública, porque 

poseen un marco legal de competencia, condicionado a los ordenamientos que 

solo facultan a la Secretaría de Seguridad Pública federal a establecer por 

conducto del Consejo Nacional de Seguridad Pública, vínculos destinados en 

términos reales al estudio de programas que atiendan estos fenómenos 

sociales, sin que cuenten con un marco legal que les brinde facultades para 

atacar de frente los delitos federales".  

15. Que el diputado iniciante sostiene además que el problema obedece a que 

la Secretaría de Seguridad Pública federal no esta facultada para "participar de 

manera directa en la coordinación de estrategias y reacción conjunta, sin que 

ello implique subordinar a las entidades federativas, los municipios y el Distrito 

Federal a la competencia del Gobierno Federal".  

16. A fin de solucionar esta problemática, el Diputado Sandoval Figueroa 

propone reformar la fracción XX del artículo 30 bis de la Ley Orgánica de 

Administración Pública Federal para facultar a la Secretaría de Seguridad 

Pública para que los convenios de colaboración que al efecto celebren las 
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autoridades federales, estatales, municipales y del Distrito Federal estén 

encaminados a "satisfacer una política de auxilio a la Federación en la 

persecución de delitos contra la salud y el combate a la delincuencia 

organizada".  

17. Que esta Comisión dictaminadora coincide con lo afirmado por el diputado 

iniciante en el sentido de que la materia de seguridad pública es una materia de 

coordinación, es decir, que las facultades que al efecto tenga la Federación no 

obstan para que las autoridades locales puedan ejercer otras similares dentro 

de su ámbito de competencia y viceversa. Lo anterior es reforzado por el texto 

vigente del artículo 5 de la Ley General que Establece las Bases de 

Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que se transcribe a 

continuación:  

Artículo 5  

La coordinación y aplicación de esta ley, se hará con respeto absoluto de las 

atribuciones constitucionales que tengan las instituciones y autoridades que 

intervienen en el Sistema Nacional.  

Cuando las acciones conjuntas sean para perseguir delitos, se cumplirán sin 

excepción los requisitos previstos en los ordenamientos constitucionales y 

legales aplicables.  

18. Que esta Comisión dictaminadora distingue por un lado entre la facultad que 

tienen cada una de las autoridades competentes en materia de seguridad 

pública de los tres niveles de gobierno, de que en su carácter de sujetos activos 

estén legitimadas para suscribir entre sí los convenios de coordinación que 

consideren oportunos; con los contenidos que consideren más convenientes 

para el caso concreto y en un marco de respeto de las atribuciones que 

constitucionalmente tengan; y por el otro, la facultad de invitar al diálogo 

institucional entre ellas para celebrar estos convenios.  
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19. Que en este sentido, la facultad de fomento o promoción con la que se 

pretende dotar a la Secretaría de Seguridad Pública es independiente de la 

suscripción misma de los convenios y no es impedimento para que los estados, 

los municipios y el Distrito Federal realicen en su seno, ésta misma tarea.  

20. Que a juicio de esta Comisión, la propuesta del Diputado Sandoval Figueroa 

debe plasmarse en una fracción distinta a la XX, ya que al tratarse de una 

facultad diversa, lo técnicamente correcto sería adicionar una nueva fracción al 

artículo 30 bis, y en segundo término no limitar su objeto al combate de los 

delitos contra la salud y a la delincuencia organizada, como originalmente se 

propuso, sino ampliarlo a la totalidad de las tareas inherentes a la seguridad 

pública y de acuerdo a las reglas establecidas para el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública.  

21. Cabe señalar, que esta atribución es plenamente compatible con otras 

dadas a la Secretaría de Seguridad Pública Federal, especialmente aquella 

establecida -por conducto de su titular- en el artículo 16 de la Ley General que 

Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, trascrito líneas arriba, y en consecuencia debe fundarse de manera 

clara en el artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal.  

22. Por todo lo anterior, esta Comisión dictaminadora considera que esta 

reforma traerá efectos benéficos y de ningún modo propicia la invasión de 

competencias, ni de jurisdicciones delineadas por el Pacto Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXVI, RECORRIÉNDOSE 

LA SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXVI, recorriéndose la subsecuente, al 

artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar 

como sigue:  

Artículo 30 bis. ..........  

I. a XXV. ...........  

XXVI. Promover la celebración de convenios entre las autoridades federales, y de 

éstas, con aquéllas estatales, municipales y del Distrito Federal competentes, en aras 

de lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el combate a la delincuencia.  

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 

mes de noviembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez 

Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián 
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Juárez Jiménez, Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño 

(rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, 

Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez 

(rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Margarita Saldaña 

Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José 

Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz 

(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), 

Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1900-III, jueves 8 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente la Minuta con proyecto de decreto, por el que se 

reforma y adiciona la Ley General de Protección Civil.  

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, fracción 

XXIX-I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 

6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; así como por los artículos 57, 60, 65, 87, 88 y 93 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

habiendo analizado el contenido de la Minuta de referencia, somete a la consideración 

de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha 14 de abril de 2004, la Senadora Yolanda Eugenia González Hernández, 
integrante de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Senadores, 
la Iniciativa con Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
General de Protección Civil.  

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso 

que dicha iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación y de 

Estudios Legislativos, Primera.  

3. En sesión del 30 de noviembre de 2004, las comisiones dictaminadoras 

presentaron a consideración del Pleno de la Cámara de Senadores el proyecto 
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correspondiente para su primera lectura, siendo aprobado el 2 de diciembre del 

mismo año por 74 votos a favor.  

4. El día 7 de diciembre de 2004, el Pleno de la Cámara de Diputados recibe la 

Minuta referida turnándose a esta Comisión de Gobernación para su estudio y 

dictamen.  

5. Cabe señalar que con fecha 14 de noviembre de 2002, durante la LVIII 

Legislatura, la Diputada Raquel Cortés López, integrante de la fracción 

parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, presentó al Pleno de la 

Cámara de Diputados, la Iniciativa que reforma la Ley General de Protección 

Civil. De la lectura de la exposición de motivos de la Diputada Cortés López se 

desprende que el espíritu de esta iniciativa es dar prioridad a los grupos 

vulnerables en las acciones de protección civil. Esta Comisión dictaminadora 

encuentra que el propósito de la iniciativa referida y la Minuta objeto del 

presente dictamen son muy similares, por lo que la Iniciativa de la Diputada 

Cortés López ha sido considerada en el dictamen que hoy se presenta.  

6. En sesión del 29 de noviembre de 2005 se sometió a consideración de los 

miembros integrantes de la Comisión de Gobernación el anteproyecto de 

dictamen respectivo, siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A. Valoración de la Minuta.  

1. Que la diversidad de condiciones geográficas y climáticas de México, lo hacen 
proclive a sufrir desastres naturales de manera periódica. Estos fenómenos, ya sean de 
carácter hidrometeorológico o geológico, lastiman en gran medida a la población y a sus 
bienes debido a su gran potencial destructivo;  
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2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 

73 fracción XXIX-I establece una competencia concurrente a nivel federal, local 

y municipal en materia de protección civil;  

3. Que la expedición de la Ley General de Protección Civil en mayo de 2000, 

así como las reformas aprobadas en los años 2001, 2003 y 2004 contribuyeron 

de manera significativa a fortalecer las acciones y políticas del Estado en 

materia de protección civil;  

4. Que el Sistema Nacional de Protección Civil y los sistemas de las entidades 

federativas, del Distrito Federal y de los municipios que lo complementan, han 

logrado articular una vasta red institucional con capacidad de coordinación y 

respuesta en los casos de emergencia o desastre, dotada de agilidad y 

eficiencia;  

5. Que el artículo 3 de la Ley General de Protección Civil, en su fracción IV, 

define la Protección Civil como el "Conjunto de disposiciones, medidas y 

acciones destinadas a la prevención, auxilio y recuperación de la población ante 

la eventualidad de un desastre".  

6. Que de la definición anterior se desprende que las acciones de Protección 

Civil se presentan en 3 etapas diferentes, que el mismo artículo 3 de la Ley, en 

sus fracciones V, VI y VII define como:  

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

I. a IV. ...  

V.- Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir 

riesgos, así como evitar o disminuir los efectos del impacto destructivo de los 

fenómenos perturbadores sobre la vida y bienes de la población, la planta 

productiva, los servicios públicos y el medio ambiente;  



 4

VI.- Auxilio: Acciones destinadas primordialmente a salvaguardar la vida de las 

personas, sus bienes y la planta productiva y a preservar los servicios públicos 

y el medio ambiente, ante la presencia de un agente destructivo.  

VII.- Recuperación: Proceso orientado a la reconstrucción y mejoramiento del 

sistema afectado (población y entorno), así como a la reducción del riesgo de 

ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros.  

7. Que la Recuperación es la etapa posterior al desastre natural, cuando ya se 

ha superado la urgencia, y que tiene dos finalidades específicas: la de llevar a 

cabo las acciones necesarias para regresar a la población y al entorno al estado 

en que se encontraban antes del desastre y la de reducir los riesgos y la 

magnitud de futuros desastres.  

8. Que sin duda, el trabajo más complejo en la atención de la población 

damnificada consiste precisamente en la reconstrucción y reestablecimiento en 

la zonas afectadas por un desastre, de las condiciones normales de vida.  

9. Que el propósito central de la Minuta objeto del presente dictamen es 

precisamente incorporar a los objetivos y responsabilidades del Sistema 

Nacional de Protección Civil a la "Recuperación" como una de sus actividades 

prioritarias. 

B. Modificaciones a la Minuta.  
1. Que de acuerdo al artículo 9 de la Ley General de Protección Civil que hoy propone 
reformarse, el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) es el conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos 
que establecen las dependencias y las entidades del sector público entre sí, con las 
organizaciones de los diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con las 
autoridades de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, a fin de efectuar 
acciones coordinadas, destinadas a la protección de la población contra los peligros y 
riesgos que se presentan en la eventualidad de un desastre.  

2. Que las acciones de Recuperación son compatibles con las otras finalidades 

y objetivos encomendados del Sistema Nacional de Protección Civil y que sin 
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duda, son de vital importancia para atenuar los efectos negativos de un 

desastre natural entre la población.  

3. Que las adiciones a los artículos 9, 10 y 31 de la Ley General de Protección 

Civil se consideran positivas, por lo que las modificaciones que se hacen al 

texto enviado por la Colegisladora son solo con la finalidad de mejorar su 

redacción.  

4. Que las reformas propuestas al artículo 17 tienen dos finalidades: la primera, 

es actualizar la denominación de las Secretarías de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; y de la Función Pública, a fin de dar la concordancia necesaria a 

este texto legal con reformas recientes a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal;  

5. Que la reforma al artículo 17 propone, en segundo lugar, incluir de manera 

permanente al titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia como integrante del Consejo Nacional de Protección Civil y en sus 

ausencias, se le faculta a nombrar como suplente a un servidor público de 

rango jerárquico inmediato inferior.  

6. Que al respecto de esta propuesta, esta Comisión dictaminadora no la 

considera viable con base en los siguientes razonamientos:  

a) Que la recién expedida Ley de Asistencia Social define en su artículo 27 al 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, de la siguiente 

manera:  

   
Artículo 27.- El Sistema Nacional para el Desa-�rrollo Integral de la Familia es 
el Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica 
propios, a que se refiere el Artículo 172 de la Ley General de Salud. 

 
b) Que el artículo 172 de la Ley General de Salud, establece lo siguiente:  
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Artículo 172.- El Gobierno Federal contará con un organismo que tendrá entre 
sus objetivos la promoción de la asistencia social, prestación de servicios en ese 
campo y la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. Dicho organismo promoverá la interrelación sistemática de 
acciones que en el campo de la asistencia social lleven a cabo las instituciones 
públicas. 

 
c) Que la fracción XI del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, señala que las 
personas afectadas por desastres naturales son sujetos de la asistencia social y que a las 
instituciones dedicadas a ésta labor, les corresponde coadyuvar en asistencia de las 
mismas.  

d) Que los servicios de salud en materia de asistencia social que presten la 

Federación, los Estados, los Municipios y los sectores social y privado, forman 

parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 

Asistencia Social Pública y Privada, del que son integrantes los Sistemas DIF a 

nivel nacional, estatal y municipal.  

e) Que corresponde a la Secretaría de Salud coordinar el Sistema Nacional de 

Salud, como se desprende de la lectura del Artículo 13 de la Ley General de 

Salud.  

   
Artículo 13.- ...  

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 

Salud:  

I. a VI. ...  

VII. Coordinar el Sistema Nacional de Salud;  

VII bis. a X. ...  

B. ... 

 
f) Que la Secretaría de Salud ya forma parte del Consejo Nacional de Protección Civil y 
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que comparte con los otros miembros de la Administración Pública Federal que 
participan en él, la misma naturaleza jurídica que deriva en igualdad para decidir y para 
obligarse.  

7. Que no obstante lo anterior, el segundo párrafo del propio artículo 17, faculta 

al Secretario Ejecutivo para invitar a las sesiones del Consejo a los 

representantes de los organismos, entidades y agrupaciones de carácter 

público, privado y social, así como de los sectores académico y profesional, a 

fin de enriquecer sus trabajos.  

8. Que en el Capítulo VI de la Ley General de Protección Civil, denominado "De 

las declaratorias de emergencia y de desastre" se desarrollan las reglas y 

supuestos en los que se da la participación de la Federación en la atención de 

los desastres naturales. Que el factor determinante para la participación del 

Gobierno Federal es, acorde con el sistema supletorio de participación en el 

que se basa el diseño del Sistema Nacional, que los municipios o estados vean 

rebasada su capacidad de respuesta.  

9. Que la respuesta debe ser inmediata y que la valoración y diagnóstico 

técnico de las capacidades propias para la atención de los desastres naturales, 

debe darse también en un lapso mínimo. Prueba de ello es que las Reglas de 

Operación de los diferentes fondos que se han creado para atender estos 

fenómenos naturales, incluyen plazos fatales para la presentación de las 

solicitudes de declaratoria de desastre. Estas solicitudes deben acompañarse 

de elementos técnicos que prueben que la instancia solicitante no cuenta con la 

capacidad de hacer frente a un desastre natural inminente o en curso, 

circunstancia que al corroborarse, permite la asignación de recursos de la 

instancia inmediata superior.  

10. Que a juicio de esta Comisión dictaminadora el que las entidades 

federativas incluyan valoraciones de los trabajos de recuperación en sus 

solicitudes de declaratoria de emergencia o de desastre natural, pudiera resultar 

contraproducente, al hacerles perder tiempo valioso en hacer estimaciones de 
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daños que todavía no se aprecian con toda claridad, por lo que consideramos 

no viables las reformas al artículo 29 de la Ley General de Protección Civil.  

11. Que la Colegisladora propone que en las actividades de atención de 

desastres y de recuperación se de prioridad a los grupos sociales más 

vulnerables y de escasos recursos económicos. Esta Comisión dictaminadora 

considera positivo que este principio se incorpore a la Ley ya que estos 

sectores de la sociedad son los que en mayor medida resienten los efectos 

negativos de un desastre natural y que resulta indispensable atenderles 

prioritariamente.  

12. Por lo anterior, y dado que la Ley General de Protección Civil tiene por 

objeto establecer las bases de coordinación en la materia, entre la Federación, 

las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios, esta Comisión 

dictaminadora propone que el párrafo que contiene esta propuesta se adicione 

no al artículo 33, sino a la parte final del artículo 14 de la Ley que es el que se 

ocupa de describir las acciones que son comunes a los tres niveles de gobierno 

al momento de iniciar las acciones de auxilio a la población.  

13. Como se señala en el numeral anterior, la Ley General de Protección Civil 

es la encargada de delinear las bases de coordinación entre los tres niveles de 

gobierno. Cada entidad federativa y municipio cuenta, en principio, con normas 

de carácter general que obliga a sus autoridades a atender a la población en la 

eventualidad de un desastre. Tratándose de una competencia concurrente en 

los términos la fracción XXIX-I del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, queda fuera de los alcances de esta Ley el obligar 

a los estados y los municipios a llevar a cabo conductas específicas, por lo que 

esta Comisión dictaminadora rechaza la adición del segundo párrafo del artículo 

33 propuesto por la Colegisladora.  

14. Que al trasladarse el párrafo primero del artículo 33 del proyecto, al artículo 

14 de la Ley, y rechazada la adición de su segundo párrafo, no es necesario 
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adicionar un nuevo artículo, por lo que los artículos 33 al 40 vigentes, quedan 

sin cambios. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, el primer párrafo del artículo 10, el 

primer párrafo del artículo 17 y el primer párrafo del artículo 31 y se adiciona un 

párrafo quinto al articulo 14 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como 

sigue:  

Artículo 9: El Sistema Nacional de Protección Civil es un conjunto orgánico y articulado 

de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 

dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los 

diversos grupos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, el 

Distrito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones coordinadas, destinadas a 

la protección contra los peligros que se presenten y a la recuperación de la población, 

en la eventualidad de un desastre.  

Artículo 10. El objetivo del Sistema Nacional es el de proteger a la persona y a la 

sociedad ante la eventualidad de un desastre, provocado por agentes naturales o 

humanos, a través de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas, la 

afectación de la planta productiva, la destrucción de bienes materiales, el daño a la 

naturaleza y la interrupción de las funciones esenciales de la sociedad, así como el de 

procurar la recuperación de la población y su entorno a las condiciones de vida que 

tenían antes del desastre.  

...  

...  
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I. a VIII. ...  

Artículo 14. ...  

...  

...  

...  

En las actividades de atención de desastres y recuperación se dará prioridad a los 

grupos sociales vulnerables y de escasos recursos económicos.  

Artículo 17. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, 

quien lo presidirá y por los titulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones 

Exteriores; Defensa Nacional; Marina; Hacienda y Crédito Público; Desarrollo Social; 

Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Función Pública; 

Educación Pública; Salud; por los Gobernadores de los Estados y del Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal. Cada titular designará un suplente, siendo para el caso 

de los Secretarios un Subsecretario; para los Gobernadores y Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, el Secretario General de Gobierno. En el caso del Secretario de 

Gobernación, lo suplirá el Coordinador General de Protección Civil.  

...  

Artículo 31. La coordinación de acciones en materia de atención de desastres y la 

recuperación de la población y su entorno se apoyarán en los convenios que al efecto 

celebre la Federación, a través de la Secretaría de Gobernación, con cada una de las 

entidades federativas.  

...  
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TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 

mes de noviembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez 

Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián 

Juárez Jiménez, Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño 

(rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, 

Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez 

(rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Margarita Saldaña 

Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José 

Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz 

(rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), 

Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

 

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1900-III, jueves 8 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 9 Y ADICIONA UNO 9 BIS A LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma disposiciones de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Esta Comisión con fundamento en los artículos 72 y 73, fracción XXX, a la luz de lo 

dispuesto en la fracción III del artículo 109, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g), y numeral 7, de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por 

los artículos 55, 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el 

contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente dictamen, basado en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 1 de junio de 2005, el Diputado Luis Maldonado Venegas integrante del 
grupo parlamentario de Convergencia, haciendo uso de la facultad que le confiere el 
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentó a nombre propio y de su grupo parlamentario, la Iniciativa con proyecto de 
Decreto que reforma disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, ante la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión.  

II. En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente turnó la iniciativa de referencia a la Comisión de Gobernación para 

su estudio y dictamen.  
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III. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación de fecha 29 de 

noviembre de 2005 se sometió a consideración de los diputados integrantes de 

la misma, el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado. 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
1. Que en la exposición de motivos de la iniciativa objeto del presente dictamen, el 
Diputado Luis Maldonado Venegas sostiene que es necesario precisar lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos ya que se deja abierta la posibilidad de que un servidor público que concluye 
sus funciones, esté en posibilidad de hacer pública la información privilegiada a la que 
tuvo acceso en el ejercicio de sus funciones, sin que la ley contemple sanciones por esta 
conducta.  

2. Afirma el iniciador que esta información en muchos casos se refiere a datos 

privilegiados que requieren de una reserva o confidencialidad permanente, o 

por lo menos, en plazos más largos al del año que actualmente se establece en 

el citado artículo noveno.  

3. Con base en estas consideraciones, el Diputado Maldonado Venegas 

propone modificar el plazo de reserva de la información que el servidor público 

deberá guardar extendiéndolo a dos años contados a partir del momento de la 

conclusión de su empleo, cargo o comisión. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciativa, los diputados integrantes de la 
Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el 
presente dictamen, exponemos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1. Que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
en vigor desde el 14 de marzo de 2002 tiene por objeto reglamentar lo señalado en la 
fracción III del artículo 109 de nuestra Carta Magna, que a la letra señala:  

Artículo 109.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, dentro 

de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 

responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes 

a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, de 

conformidad con las siguientes prevenciones:  
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I. y II. ...  

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 

actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones.  

...  

...  

...  

2. Que por su parte, el artículo 113 Constitucional, prevé los contenidos a los 

que se sujetarán las leyes de responsabilidades administrativas, de acuerdo a 

lo siguiente:  

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 

servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus 

funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos 

u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades 

para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, 

consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones 

económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 

obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 

causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 

109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o 

de los daños y perjuicios causados.  

...  



 4

3. Que la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 

2002, tiene por objeto reglamentar el Título Cuarto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de los sujetos, las responsabilidades 

y las autoridades competentes para aplicar sanciones dentro de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa en el servicio público; listar 

las obligaciones de los servidores públicos federales, así como dictar las 

previsiones referentes al registro patrimonial de los servidores públicos.  

4. Que el artículo 7 de la citada Ley reitera los principios generales a los que los 

servidores públicos deberán apegarse en el ejercicio diario de sus funciones:  

ARTICULO 7.- Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el 

desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas 

en ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que rigen en el servicio público.  

5. Que el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración 

Pública Federal, expedido en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 49 y 

octavo transitorio de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de julio de 2002, expone, respecto de los principios antes citados, las siguientes 

ideas:  

HONRADEZ: El servidor público no deberá utilizar su cargo público para 

obtener algún provecho o ventaja personal o a favor de terceros.  

Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestaciones de cualquier 

persona u organización que puedan comprometer su desempeño como servidor 

público.  

IMPARCIALIDAD: El servidor público actuará sin conceder preferencias o 

privilegios indebidos a organización o persona alguna.  
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Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus funciones de manera 

objetiva, sin prejuicios personales y sin permitir la influencia indebida de otras 

personas.  

6. Que las decisiones y acciones del servidor público deben estar dirigidas a la 

satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de 

intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. El servidor público 

no debe permitir que influyan en sus juicios y conductas, intereses que puedan 

perjudicar o beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la 

sociedad.  

7. Que el compromiso con el bien común implica que el servidor público esté 

consciente de que el servicio público lleva consigo un deber de honorabilidad, 

es un patrimonio que pertenece a todos los mexicanos y que representa una 

misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas de 

la colectividad, evitando en todo momento perseguir beneficios individuales.  

8. Que la transparencia y la rendición de cuentas deben estar presentes en 

todos los procesos de gobierno a fin de aumentar la credibilidad de las 

instituciones y su permanencia, en términos de la gobernabilidad democrática. 

Para lograr estos objetivos es necesario establecer límites claros y sanciones a 

cualquier comportamiento que se aleje de los intereses de la sociedad, así 

como perfeccionar mecanismos para reconocer y premiar a aquellos servidores 

públicos que desempeñen su trabajo de manera ejemplar.  

9. Que el artículo 9 de la Ley que se pretende reformar, establece los casos en 

que puede presentarse un conflicto de intereses en la función pública, 

señalándose las abstenciones que deberán observar los servidores públicos 

durante un año después de haber concluido sus funciones, a efecto de no 

incurrir en dicho conflicto.  



 6

10. Que ésta Comisión dictaminadora considera positivo ampliar a dos años el 

plazo de reserva que el servidor público federal deberá observar respecto de la 

información privilegiada de la que el servidor público haya conocido en virtud de 

su empleo, cargo o comisión por considerar que esta medida cumple con los 

objetivos antes manifestados.  

11. Que convencidos de la validez de los argumentos planteados por el 

iniciador, aceptamos la modificación propuesta en la iniciativa objeto del 

presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, 
sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 Y SE ADICIONA UN 

ARTÍCULO 9 BIS A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 9 y se adiciona un Artículo 9 Bis a la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar 

como sigue:  

ARTICULO 9.- El servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o 

comisión deberá observar, hasta un año después de haber concluido sus funciones, lo 

siguiente:  

a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la 
función que desempeñaba, para sí o para las personas a que se refiere la fracción XI del 
artículo anterior; y  

b) Los servidores públicos que se hayan desempeñado con cargos de Dirección 

en el Instituto Federal Electoral, sus Consejeros, y los Magistrados del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se abstendrán de participar en 

cualquier encargo público de la administración encabezada por quien haya 

ganado la elección que ellos organizaron o calificaron. 
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ARTICULO 9 Bis. El servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o 
comisión deberá abstenerse, hasta dos años después de haber concluido sus funciones, de 
usar en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que haya 
tenido acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sea del dominio público.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 

mes de noviembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Secretaria; Claudia Ruiz 

Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; 

Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Secretario; José Porfirio Alarcón 

Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo 

Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Jesús González Schmal 

(rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza 

(rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres 

(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo 

Moreno Arévalo, Margarita Saldaña Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), 

Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel 

García-Domínguez, (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava 

Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia 

(rúbrica).  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1900-III, jueves 8 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE ASOCIACIONES 

RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforma y adiciona el artículo 8° de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público.  

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, 

fracción XXX, a la luz de lo dispuesto por los artículos 24 y 130 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) 

y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 

habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los 

siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil cinco el diputado Jesús Emilio Martínez 
Álvarez, integrante del grupo parlamentario de Convergencia, en uso de la facultad que 
le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 8° de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público.  

2. En la misma fecha, veinticuatro de agosto de dos mil cinco, la Presidencia de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, dispuso que la Iniciativa fuera 

turnada a la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.  
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3. Con fecha 29 de noviembre de 2005, se sometió a consideración de los 

diputados integrantes de la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen 

respectivo, siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos el 
contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen y sus consideraciones:  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

1. La exposición de motivos de la Iniciativa materia del presente dictamen, señala que en 
nuestro país existe una arraigada cultura religiosa que se ha relacionado profundamente 
con la historia de México.  

2. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la 

libertad de cultos; sin embargo, el diputado Martínez Álvarez señala que se 

detecta en la sociedad algunos grupos religiosos que "tratan de imponer su 

ideología."  

3. Garantizada por el artículo 24 de la Constitución Política, la libertad religiosa 

implica un respeto profundo a cualquier credo religioso. Para el iniciador, dicho 

respeto tiene un concepto más explicito contenido en el artículo 3o. 

constitucional, a través del principio de "laicidad" que, según en la exposición de 

motivos de la Iniciativa en análisis, es el respeto irrestricto a todas las creencias 

que el pueblo, pluricultural o pluriétnico, se ha dado a través de las luchas 

sociales.  

4. De esta forma, el constituyente, al legislar en lo referente a la educación, hizo 

hincapié para que los maestros se abstengan de impartir o influir sobre alguna 

creencia religiosa, por ética y respeto a sus alumnos.  

5. Por lo anterior, el diputado Martínez Álvarez propone reforzar el contenido de 

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, adicionando una fracción 

tercera al artículo 8°, de manera que se establezca la obligación para las 
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asociaciones religiosas de respetar las diferentes doctrinas y abstenerse de 

difundirlas "a través de la imposición de ideas." 

CONSIDERACIONES  
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tutela la garantía de 
libertad religiosa. El artículo 24 establece la libertad de credos y culto; mientras que, el 
artículo 130 por otro lado, el artículo 130 de nuestro máximo ordenamiento, consagra los 
principios fundamentales por los cuales se regulan las relaciones del Estado mexicano 
con las iglesias y otras agrupaciones religiosas.  

II. Un principio fundamental presente en estas relaciones con las iglesias y 

grupos religiosos es el del Estado laico, por el cual se fundamenta la separación 

del Estado y las iglesias, y que orienta el contenido general del artículo 130 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

III. Las reformas a diversas disposiciones constitucionales, en el año de 1992, 

propiciaron una nueva relación con las iglesias y un estatus jurídico diferente 

para las agrupaciones religiosas. Fruto de esta reforma es la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, cuyo lineamiento rector se encuentra 

en el principio histórico de la separación del Estado y las iglesias, que se viene 

comentando, y la libertad de creencias.  

IV. La personalidad jurídica de las iglesias y las agrupaciones religiosas les es 

concedida bajo el régimen de asociaciones religiosas, garantizando el ejercicio 

de sus actividades, de acuerdo a sus objetivos particulares, en observancia a la 

práctica, propagación, o instrucción de una doctrina o de un cuerpo de 

creencias religiosas.  

V. De acuerdo al artículo 2o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 

Público, el Estado mexicano garantiza a favor de cualquier persona el ejercicio 

de sus libertades en materia religiosa:  

Artículo 2o.- El Estado Mexicano garantiza a favor del individuo, los siguientes 

derechos y libertades en materia religiosa:  
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a) Tener o adoptar la creencia religiosa que más le agrade y practicar, en forma 
individual o colectiva, los actos de culto o ritos de su preferencia.  

b) ...  

c) No ser objeto de discriminación, coacción u hostilidad por causa de 

sus creencias religiosas, ni ser obligado a declarar sobre las mismas.  

...  

d) a f) ... 

 
VI. En noviembre de 2003, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, con el fin de regular 
el ámbito de aplicación de la legislación mencionada, concerniente a la constitución y 
actividades de las asociaciones religiosas, el culto público y las responsabilidades y 
atribuciones de las autoridades competentes en la materia.  

VII. En el mismo sentido, el reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público, establece la facultad de la autoridad a fin de propiciar un clima de 

coexistencia pacífica entre los individuos y grupos de las distintas religiones que 

existen en el país, con el objetivo de fomentar la tolerancia que demanda la 

pluralidad religiosa de México:  

Artículo 32.- En sus relaciones con las asociaciones religiosas, las autoridades 

observarán el principio de separación del Estado y las Iglesias, el carácter laico 

del Estado mexicano y la igualdad ante la ley.  

La Secretaría, así como las demás autoridades de los Estados, de los 

Municipios y del Distrito Federal, en el ámbito de su competencia, realizarán los 

actos necesarios para garantizar a toda persona el libre ejercicio de los 

derechos y libertades en materia religiosa previstos en la Ley y en el presente 

Reglamento.  
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Las autoridades llevarán a cabo las actividades necesarias que tiendan a 

promover un clima propicio para la coexistencia pacífica entre individuos y 

grupos de las distinta religiones y credos con presencia en el país, 

especialmente el fomento del diálogo y la convivencia interreligiosa.  

VIII. Efectivamente, el principio de laicidad no queda referido exclusivamente a 

la pura actividad de los maestros para que se abstengan de impartir o influir en 

sus alumnos en relación a sus creencias religiosas, como lo afirma el iniciador 

en su exposición de motivos; este principio es más amplio y profundo que una 

neutralidad del Estado en su relación con los grupos religiosos y en la tutela de 

la garantía de libertad religiosa.  

IX. La existencia de la pluralidad religiosa permite conocer el cúmulo de valores 

y aspectos positivos que las agrupaciones de cualquier confesión pueden 

aportar a la construcción y marcha de la sociedad democrática. Lejos de 

observar y sustentar una visión particular, el Estado laico garantiza y protege 

las libertades derivadas del ejercicio religioso, fomentando los valores 

republicanos, las instituciones, la democracia, la tolerancia y la pluralidad de 

confesiones presentes en México.  

X. Lo anterior permite inferir que del principio que se viene comentando, deriva 

el respeto y la tolerancia entre grupos religiosos, con el fin de impulsar el 

diálogo interreligioso que permita cultivar los valores específicos de cada una 

de las agrupaciones religiosas.  

XI. Esta Comisión dictaminadora coincide con el iniciador en que los mexicanos, 

al profesar las creencias religiosas, lo realizan en forma comunitaria y no de 

forma aislada. En tal virtud, se congregan y aceptan voluntariamente los credos 

y reglas de cada una de sus agrupaciones religiosas, adoptándolas como 

normas para su conducta personal y también de organización, entre las que se 

encuentran la de celebrar reuniones con otros creyentes.  



 6

XII. De esta forma, el Estado garantiza y protege el ejercicio de la libertad de 

creencias y también cuida que las conductas de quienes integran las 

agrupaciones religiosas, no ofendan las creencias de otros, ni afecten el orden 

público. El ejercicio de la libertad de profesar una creencia, su culto externo, 

termina donde empieza la libertad de creencias y culto externo de otros que no 

comparten esa fe.  

XIII. Esta Comisión considera que las asociaciones y grupos religiosos tienen 

un papel preponderante en la realización de los objetivos descritos en la 

consideración anterior. El México contemporáneo observa una pluralidad de 

formas de pensamiento que van entretejiendo el conjunto de instituciones, 

públicas y privadas, que contribuyen a la consolidación de los aspiraciones 

comunes que nuestra sociedad sostiene. El respeto y la preservación del bien 

común y el orden público necesitan de la interrelación pacífica y del diálogo 

maduro de las agrupaciones religiosas que, a la vez, consolida el cambio 

democrático de la República. 

MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
I. Esta Comisión dictaminadora considera realizar modificaciones a la propuesta 
presentada y que vendrían a fortalecer los propósitos planteados, de acuerdo a las 
consideraciones expresadas.  

II. El diputado proponente, considera la adición de la fracción III como sigue:  

Artículo 8o.- Las asociaciones religiosas deberán:  

I a II ...  

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión. 

Las modificaciones propuestas, que abarcan elementos como el diálogo y la tolerancia, son las 
que se proponen a continuación:  

Artículo 8o.- Las asociaciones religiosas deberán:  

I a II ...  
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III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así 

como fomentar el diálogo, la tolerancia y la convivencia entre las distintas 

religiones y credos con presencia en el país.  

III. Así, esta Comisión considera que la iniciativa presentada por el diputado 

Jesús Martínez Álvarez es viable y vendría a fortalecer el espíritu que dio 

fundamento a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, publicada en 

julio de 1992. A la vez, viene a señalar una obligación más a las Asociaciones 

Religiosas con el fin de fomentar el respeto y la tolerancia entre ellas o las 

agrupaciones que profesen cualquiera de las religiones que se encuentren 

activas en el territorio mexicano. 

Por lo anterior expuesto, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación someten a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY 

DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción III al Artículo 8o. de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, para quedar como sigue:  

Artículo 8o.- ...  

I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella emanan, y respetar las 

instituciones del país;  

II. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderantemente económicos; y,  

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas ajenos a su religión, así como 

fomentar el diálogo, la tolerancia y la convivencia entre las distintas religiones y credos 

con presencia en el país.  
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TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 

mes de noviembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Secretaria; Claudia Ruiz 

Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; 

Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Secretario; José Porfirio Alarcón 

Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo 

Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Jesús González Schmal 

(rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza 

(rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres 

(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo 

Moreno Arévalo, Margarita Saldaña Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), 

Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel 

García-Domínguez, (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava 

Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia 

(rúbrica).  

   

   



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1903-III, martes 13 de 
diciembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES III Y VIII DEL ARTÍCULO 5 DE LA 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, le fue turnado para su análisis y 

dictamen la iniciativa de decreto que reforma y adiciona los artículos 5 y 9 de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, presentada por la diputada Rosa Hilda 

Valenzuela, del Grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1, 2 fracción III y 

numeral 3; 45 en su numeral 6 fracción f) ambos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 65, 83, 87 y 88, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta 

Comisión es competente para conocer del asunto en cuestión, por lo que se abocó el 

estudió y análisis del mismo con base en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el día 28 de 

abril de 2005, la Diputada Rosa Hilda Valenzuela, del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa de decreto que reforma las 

fracciones III y VIII del artículo 5 y adiciona una fracción IV al artículo 9 de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  

II. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó para su análisis y 

dictamen la proposición de referencia a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables.  
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III. Que con fecha los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

se reunieron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen.  

CONSIDERANDO  

1. Que el aumento de la población de adultos mayores es un hecho indiscutible y por 

ello, se ha convertido en una preocupación pública por la que la sociedad debe 

garantizar a todos sus miembros un conjunto de derechos fundamentales derivados de 

la dignidad de la persona humana.; siendo la familia el núcleo básico de la formación 

de las personas y de la solidaridad social y ella debe ser apoyada con acciones 

concretas por parte del Estado.  

2.- Que de acuerdo a estimaciones del Consejo Nacional de Población, el número de 

personas adultas mayores en México es hoy de 7.9 millones, lo cual representa el 7 

por ciento del total de la población nacional. La proyección que se tiene es que este 

número llegará a 9 millones en el año 2010, a 15 millones en el año 2020 y a poco 

más de 22 millones para el año 2030.  

3.- Que la atención a un número cada vez más creciente de las personas adultas 

mayores se constituye como uno de los asuntos del mayor interés en la agenda 

gubernamental, donde se requerirá desde luego la coordinación de esfuerzos entre los 

sectores público y privado, a fin de estar en condiciones para dar respuesta a las 

demandas de este estrato poblacional.  

4.- Que en la exposición de motivos de su iniciativa, la Diputada proponente hace 

mención de la problemática que enfrentan las personas adultas mayores en esta etapa 

de la vida como son:  

Encontrarse limitados para desempeñar roles sociales productivos y creativos.  

Desprecio social y discriminación que significa vulnerarles sus derechos 

humanos.  
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Víctimas de múltiples formas de abuso, que van desde el maltrato sexual, físico, 

económico, verbal y nutricional, siendo las mujeres las más vulnerables a estos 

tipos de agresiones.  

Pobreza, abandono, inequidad de género y marginación. 

5.- Que lo anterior permite inferir que es alto el número de personas de la tercera edad que por 
el paso natural del tiempo, se verán en la necesidad de auxilio y apoyo por parte de la población 
económicamente activa.  

6.- Que el objetivo esencial de la iniciativa es reformar el marco jurídico para garantizar 

en primera instancia por parte de sus familiares directos, la atención digna a las 

personas de la tercera edad, misma que se expresa de la siguiente manera:  

"Artículo 5o. ...  

I. a la II. ...  

III...  

a. al c...  

Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 

públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores, siempre y 

cuando se demuestre mediante estudio socio-económico no estar en 

condiciones para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9o. de la 

presente Ley.  

En caso de que los familiares cuenten con los recursos necesarios para el 

cuidado y atención de las personas adultas mayores, tendrán la obligación de 

hacerse cargo de éstos.  

Si los familiares no cumplieran con esta obligación, el Instituto, deberá asesorar 

a las personas adultas mayores, para demandar los alimentos a los que tienen 

derecho por parte de sus acreedores alimentarios.  
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IV. a la VII. ...  

VIII...  

Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, asociaciones 

o sociedades, podrán denunciar todo hecho, acto u omisión que produzca o 

pueda producir daño o afectación a los derechos y garantías que establece la 

presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o de los 

demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las personas 

adultas mayores. Es competente para recibir este tipo de denuncias el agente 

del Ministerio Público Especializado de adscripción en el lugar de su residencia, 

quien tendrá la obligación de dar seguimiento a las mismas hasta constatar que 

la acción u omisión en perjuicio del adulto mayor ha cesado.  

El titular de esta agencia especializada que incumpla con sus 

responsabilidades, debe estar sujeto por consiguiente a las sanciones que se 

estipulan en la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios Públicos.  

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción IV al artículo 9 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:  

Artículo 9o....  

I. a la III. ...  

IV.- Los familiares que no cumplan con las obligaciones anteriores serán 

sancionados en los términos que marca el Código Penal y requeridas para que 

cumplan con estas en los términos que dispone el Código Civil. 

Transitorios  
Artículo Primero. El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. La Procuraduría General de al República debe crear una 

Agencia del Ministerio Público especializada en la atención del abandono, 
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maltrato físico o psicológico e incumplimiento general en el otorgamiento de los 

alimentos a las personas adultas mayores que lo requieran" 

7.- Que si bien, los integrantes de esta Comisión comparten todas y cada una de las 
preocupaciones vertidas por la diputada proponente, misma que expresa una gran sensibilidad y 
compromiso con el tema, existe una serie de consideraciones jurídicas y de técnica 
parlamentaria que deben de considerarse como son:  

a) En el artículo 5 de la Ley que consagra los derechos de las personas adultas 

mayores, la diputada proponente plantea para la fracción III que se refiere del derecho 

de la "Salud, la alimentación y la familia" lo siguiente:  

"Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 
públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores, siempre y 
cuando se demuestre mediante estudio socio-económico no estar en condiciones para 
dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9o. de la presente Ley.  

En caso de que los familiares cuenten con los recursos necesarios para el 
cuidado y atención de las personas adultas mayores, tendrán la obligación de 
hacerse cargo de éstos.  

Si los familiares no cumplieran con esta obligación, el Instituto, deberá asesorar 
a las personas adultas mayores, para demandar los alimentos a los que tienen 
derecho por parte de sus acreedores alimentarios" 

Nuevamente existe coincidencia en que la familia debe cumplir su función social de manera 
constante y permanente cuidando de cada una de las personas adultas mayores que formen parte 
de ella, proporcionándoles los satisfactores necesarios para su atención y desarrollo integral, sin 
embargo, esta responsabilidad no puede subsanarse por si misma por mandato de Ley, sino que 
tiene que ver más con una cuestión de conciencia y respeto social y de posibilidades materiales 
para poder hacerlo. Lo cual, trae como consecuencia lógica, que deben existir programas y 
políticas sociales de gobierno que atiendan este problema social.  

Si bien, esta situación ya esta prevista en el artículo el artículo 308 del Código Civil 

Federal comprenden la comida, vestido, la habitación y la asistencia en casos de 

enfermedad, no se especifica y queda en la indefinición ¿A qué instituciones públicas 

se refiere la Ley? Cuando dice que las familias tendrán derecho a recibir el apoyo 
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subsidiario para el cuidado y atención de las personas adultas mayores, por lo que es 

una asignatura pendiente y obligada a legislar.  

De éste primer párrafo de la propuesta que aunque da la impresión de ser una nueva 

adición, ya esta contemplado en la actual ley, por lo que en estricto sentido lo que se 

estaría agregando es lo relativo a que se demuestre mediante estudio socio-
económico no estar en condiciones para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 9o. de la presente Ley, lo cual es lo único de ser atendible.  

b) No ocurre así con el segundo párrafo que ya esta previsto en el Código Civil, en el 

capitulo relativo a la obligación de dar alimentos. Ya que el citado ordenamiento en el 

antes enunciado artículo 304 estable que tratándose de adultos mayores que por 

alguna circunstancia no puedan cubrir sus necesidades de alimentos, los hijos están 

obligados a dar alimentos a los padres.  

A falta o por imposibilidad de los hijos, lo están los descendientes más próximos en 

grado. A falta o por imposibilidad de éstos la obligación recae en los hermanos de 

padre y madre, en defecto de ellos en los que fueren solo de padre, a falta de éstos 

tienen obligación de ministrar alimentos los parientes colaterales dentro del 4º. Grado.  

Asimismo el Código Penal Federal en relación con el Código Civil determina sanciones 

para quien abandone a una persona enferma teniendo la obligación de cuidarla o para 

quien dolosamente se coloque en estado de insolvencia a fin de eludir la obligación 

alimentaria.  

Por tal motivo resulta improcedente que en otro ordenamiento, vuelva a regularse esta 

disposición y que a los ojos de una interpretación sistémica de nuestro entramado 

jurídico, sería un error de técnica legislativa hacer una modificación a la ley en este 

sentido.  

c) En cuanto al tercer párrafo de la propuesta, esto ya se viene haciendo, el Instituto 

Nacional de las Personas Adultas Mayores, tiene entre sus atribuciones el "Proteger, 
asesorar, atender y orientar a las personas adultas mayores y presentar denuncias 
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ante la autoridad competente" lo cual se lleva a acabo a través de la "Procuraduría de 

la Defensa del Anciano" así como del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) Aunado a lo anterior, en diversas entidades del país como es el caso del Distrito 

Federal por citar un ejemplo, las Defensorias de Oficio de los distintos tribunales del 

poder judicial, se encargan de brindar la asesoría y orientación necesaria para 

demandar los alimentos a que de nueva cuenta, conforme a lo dispuesto por el Código 

Civil tienen derecho.  

Cabe señalar que la obligación de otorgar alimentos por parte de la familia esta 

señalada en el artículo 9 fracción I de la Ley vigente que a la letra dice:  

"La familia de la persona adulta mayor deberá cumplir su función social; por tanto, de 
manera constante y permanente deberá velar por cada una de las personas adultas 
mayores formen parte de ella, siendo responsable de proporcionar los satisfactores 
necesarios para su atención y desarrollo integral y tendrá las siguientes obligaciones 
para con ellos: 

I. Otorgar alimentos de conformidad con lo establecido en el Código Civil"  

Respecto a la adición del tercer párrafo a la fracción III del artículo 5º. ya se encuentra 

contemplado este derecho en el mismo artículo 5º. Fracción II inciso c que dice:  

"Los adultos mayores tienen derecho a recibir asesoría gratuita en los procedimientos 
administrativos o judiciales en que se parte y contar con un representante legal cuando 
lo considere necesario". 

Finalmente, es de mencionarse que en caso de demanda de alimentos no solo el Instituto debe 
asesorar a los adultos mayores, como ya se mencionó este puede acudir al Sistema de para 
Desarrollo Integral de la Familia de acuerdo con el artículo 22 fracción I que señala que este 
debe garantizar a las personas adultas mayores los servicios de asistencia y orientación jurídica 
en forma gratuita, en especial aquellos que se refieren a la seguridad de su patrimonio, en 
materia de alimentos y testamentaria; al Departamento de Asesoría Jurídica del INAPAM, o en 
su defecto acudir personalmente o mediante la representación de un abogado al Tribunal 
Superior de Justicia donde serán debidamente asesorados y atendidos. Incluso el Código Civil 
Federal, prevé que a las personas mayores de setenta años, podrá el tribunal, según la 
circunstancias, recibirles la declaración en la casa en que se hallen en presencia de las partes, si 
asistieren.  

d) Por lo que se refiere a la propuesta realizada a la fracción VIII de este mismo 

artículo 5 y que trata lo relativo a la Denuncia Popular, a través del análisis 

comparativo se desprende lo siguiente:  
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La primera parte de la propuesta esta ya contemplada en la vigente Ley, los dos 

párrafos posteriores hacen referencia a la existencia de un ministerio público 
especializado de adscripción en el lugar de su residencia, quien tendrá la obligación de 
dar seguimiento a las mismas hasta constatar que la acción u omisión en perjuicio del 
adulto mayor ha cesado.  

Tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 21 constitucional "la investigación y 
persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público", juzgamos pertinente 

mencionar que no todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o 

afectación a los derechos y garantías que establece la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores o cualquier otro ordenamiento que regule materias 

relacionadas con éstos, pueda ser denunciado ante las Agencias del Ministerio Público 

puesto que el incumplimiento de algunas de las disposiciones consagradas en dichas 

leyes, no constituyen en sí un delito. Tal es el caso del artículo 5º. de la ley de marras 

que señala algunos de los derechos de las personas adultas mayores como son a la 

educación, al trabajo, a la asistencia social, a la participación,  

Consideramos innecesario que en la Ley se señale que sea el Agente del Ministerio 

Público quien reciba este tipo de denuncias relativas al incumplimiento de la obligación 

alimentaria ya que es una institución que por su propia naturaleza actúa en 

representación de los intereses sociales, tanto en el ejercicio de la acción penal, como 

la tutela social de aquellos casos que le asignan las leyes.  

Lo que esta Comisión considera pudiera incluirse, es una parte del artículo 315 bis del 

Código Civil del Distrito Federal respecto a la denuncia de los alimentos en específico, 

puesto que dicho artículo menciona que "Toda persona que tenga conocimiento sobre 

la necesidad de otro de recibir alimentos y pueda aportar los datos de quienes estén 

obligados a proporcionarlos, podrán acudir ante el Ministerio Público o Juez de lo 

Familiar indistintamente, a denunciar dicha situación."  

De igual forma, no queda claro a que se refiere la propuesta cuando menciona que "Es 
competente para recibir este tipo de denuncias el agente del Ministerio Publico 
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Especializado de adscripción en el lugar de su residencia" ¿A que Ministerio Publico 

Especializado se refiere? Ya que existen diversos ministerios públicos especializados, 

si como se desprende de la lectura del artículo segundo transitorio de la iniciativa en 

estudio, lo que se busca es la creación de un Ministerio Público Especializado en la 

atención del abandono, maltrato físico o psicológico e incumplimiento general en el 

otorgamiento de los alimentos a las personas adultas mayores, no consideramos 

viable la propuesta; ya que por el carácter general que tiene el Ministerio Publico de 

atender a toda población, independientemente de la edad, estamos hablando de 

agencias en donde se denuncian diversos tipo de delitos. Lo contrario implicaría hablar 

de la creación de agencias especializadas para atender a éste y a otros grupos 

vulnerables como son los discapacitados, indígenas, entre otros.  

Asimismo, el hecho de que el titular de esta agencia especializada incumpla con sus 

responsabilidades y deba estar sujeto por consiguiente a las sanciones que se 

estipulan en la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios Públicos (se dice 

Servidores Públicos) esto ya esta previsto y sucede actualmente con la vigente Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos.  

8.- Que la propuesta contenida en el artículo segundo transitorio de que "La 

Procuraduría General de al República debe crear una Agencia del Ministerio Público 

especializada en la atención del abandono, maltrato físico o psicológico e 

incumplimiento general en el otorgamiento de los alimentos a las personas adultas 

mayores que lo requieran" resulta improcedente por los comentarios arriba señalados, 

además de que si se realiza una interpretación "literal" de la propuesta resultaría 

ilógico e inviable el que se creara una agencia especializada para toda la República. 

Siguiendo una interpretación teleológica en el que la intención o lo que comúnmente 

se le llama el "espíritu del legislador" fuera crear agencias especializadas de este tipo 

en todo el país; no sería la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores el 

ordenamiento adecuado para hacerlo. Ya que además de los recursos presupuéstales 

y humanos necesarios para ello, esto se ubica en el ámbito de atribuciones del C. 
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Procurador General de la República y el ordenamiento que en dado caso debiera ser 

modificado, sería el de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.  

Finalmente, la pretensión de que el decreto entre en vigor al día siguiente de su 

publicación en los términos propuestas, conduciría a situar a la Ley, concretamente 

sus reformas, en el terreno de lo irrealizable, por lo correría el riesgo de ser una ley 

ineficaz y que no cumpla con su objeto, por no dar tampoco un espacio de tiempo 

suficiente para su correcta aplicación a aquellos que tienen la obligación de hacerla 

valer y de la ciudadanía en general; lo cual amerita una vacatio legis mayor de por lo 

menos 30 días  

9.- Que en consenso de los integrantes de esta Comisión que dictamina, se ha llegado 

a la convicción de que buena parte de la propuesta ya está contemplada en 

disposiciones de la Ley vigente y otras como es el Código Civil. Sin embargo existen 

algunos elementos que pueden ser retomados y que ya se han señalado.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 

resuelve: Que es procedente la iniciativa presentada por la Diputada Rosa Hilda 

Valenzuela Rodelo, del Grupo Parlamentario del PRI con las modificaciones realizadas 

por la Comisión Dictaminadora, por lo que se somete a consideración del pleno el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES III Y VIII DEL 

ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES  

Artículo Único.- Se reforman el último párrafo de la fracción III, y segundo párrafo de la 

fracción VIII del artículo 5o., de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores, para quedar como sigue:  

Artículo 5o. ...  

I. a II. ...  
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III. ...  

a. a c. ...  

Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsidiario de las instituciones 

públicas para el cuidado y atención de las personas adultas mayores, siempre y 

cuando se demuestre mediante estudio socio-económico no estar en 

condiciones para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9o. de la 

presente Ley;  

IV. a VII. ....  

VIII. ... 

Toda persona, grupo social, organizaciones no gubernamentales, asociaciones o sociedades, 
podrán denunciar todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir daño o afectación a 
los derechos y garantías que establece la presente Ley, o que contravenga cualquier otra de sus 
disposiciones o de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con las personas 
adultas mayores. En especial, cuando se tenga conocimiento sobre la necesidad de un adulto 
mayor de recibir alimentos y pueda aportar los datos de quienes estén obligados a 
proporcionarlos, pudiendo en dado caso acudir ante el Ministerio Público o Juez de lo 
Familiar indistintamente, a denunciar dicha situación.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 

Carbajal (rúbrica), Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), Homero Ríos Murrieta 

(rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera, Gaspar 

Ávila Rodríguez (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), 

Virginia Yleana Baeza Estrella, Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica), Álvaro Burgos 

Barrera (rúbrica), Florencio Collazo Gómez (rúbrica), Santiago Cortés Sandoval 

(rúbrica), María Mercedes Rojas Saldaña (rúbrica), Manuel González Reyes, María del 

Carmen Izaguirre Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano, María Isabel Maya 
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Pineda (rúbrica), Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana 

(rúbrica), Omar Ortega Álvarez, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Evangelina Pérez 

Zaragoza (rúbrica), Mayela Quiroga Tamez, Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), 

Benjamín Sagahón Medina, Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth Sotelo 

Ochoa, Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica).  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintinueve días del mes de septiembre de 

dos mil cinco.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1903-III, martes 13 de diciembre de 2005. 
 

 
 
DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE LEY PARA LA 
COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL EJÉRCITO Y FUERZA 
ÁEREA MEXICANOS  
Honorable Asamblea:  

La Comisión de Defensa Nacional con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 

y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a 

la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

I. A la Comisión de Defensa Nacional le fue turnado para su estudio y Dictamen el 

expediente que contiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley para la 

Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo Federal, mediante oficio de la 

Secretaría de Gobernación en sesión pública celebrada por el Pleno del Senado de la 

República del H. Congreso de la Unión el día 1 de marzo de 2005.  

II. Presentada la iniciativa de referencia ante la Mesa Directiva del Senado de la 

República, por disposición de su Presidente, se acordó dar a la misma el trámite de 

recibo y se ordenó su turno a las Comisiones Unidas de Defensa Nacional; de 

Educación y de Estudios Legislativos para el estudio de su contenido y elaboración del 

dictamen correspondiente.  

III. Las Comisiones citadas del Senado de la República presentaron Dictamen al Pleno 

de la colegisladora, mismo que fue aprobado por 91 votos a favor el 30 de marzo de 

2005 y turnado a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales.  

IV. El Pleno de la Cámara de Diputados en sesión celebrada el 5 de abril de 2005, 

recibió la Minuta Proyecto de Decreto de Ley de para la Comprobación, Ajuste y 

Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, turnándose por la 
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Presidencia de la Mesa Directiva a la Comisión de Defensa Nacional para su estudio y 

Dictamen.  

V. La Comisión de Defensa Nacional en Reunión de Trabajo de fecha 16 de noviembre 

de 2005 aprobó el Dictamen a la Minuta Proyecto de Decreto de Ley de para la 

Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos para ser sometido al Pleno de la Cámara de Diputados para su discusión y 

en su caso aprobación.  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Minuta que se dictamina consta de 37 artículos divididos en dos Títulos, 

el Título Primero contiene tres capítulos y el Título Segundo cuatro capítulos. El 

Capitulado del Título Primero puntualiza los supuestos en que procede el ajuste y 

cómputo del tiempo de servicios de un militar, entre los que se reconoce el derecho del 

militar para solicitarlo.  

Así mismo, establece el procedimiento para el cómputo del tiempo de servicios y la 

posibilidad de que el militar aporte pruebas, dentro de los plazos que se señalan, 

cuando los documentos que obren en su expediente no justifiquen su tiempo de 

servicios. Señala los supuestos en los que procede abonar o deducir tiempo al de 

servicios y de antigüedad al del empleo. El Capitulado del Titulo Segundo establece 

los documentos en los que se deberá hacer constar el tiempo de servicios y la 

actuación del personal militar, señalando los datos que debe contener cada 

documento.  

Segunda.- La Secretaría de la Defensa Nacional cumple con el compromiso de 

modernizar la legislación militar con esta iniciativa de Ley para la Comprobación, 

Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos ya que la 

respectiva Ley Vigente data de 1943.  

Es evidente que por las transformaciones y evolución de las fuerzas armadas de tierra 

y aire de aquella fecha a la actualidad, se requiere la actualización y adaptación a las 

nuevas condiciones y particularidades de la transformación estructural, evolución 

administrativa y preservación de la sistemática jurídica castrense, de los criterios para 

la comprobación, ajuste y cómputo de los servicios del personal militar.  
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Tercera.- La nueva Ley reconoce el derecho del militar para que se ratifique o 

rectifique su tiempo de servicios aportando las pruebas correspondientes. También las 

deducciones de tiempo al militar condenado a pena privativa de libertad.  

Así mismo detalla los documentos en que se deberá hacer constar el tiempo de 

servicios y la actuación: Hojas de Actuación, Hojas de Servicios; Memorial de 

Servicios y Extractos de Antecedentes Militares, detallando los procedimientos para su 

confección.  

Cuarta.- La exposición de motivos señala que esta nueva Ley no presenta impacto 

presupuestario alguno, no crea nuevas estructuras, ni órganos en las unidades, 

dependencias e instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

Quinta.- La Comisión Dictaminadora considera que es necesario adicionar en la 

fracción III del artículo 2 de la Minuta Proyecto de Decreto, a la Comisión Permanente 

del Congreso de la Unión, ya que además de ser una facultad exclusiva del Senado de 

la República el ratificar los nombramientos que el presidente haga de coroneles y 

demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, es también 

atribución de la Comisión Permanente, de conformidad con la fracción VII del artículo 

78 de la Carta Magna.  

De tal manera, que el texto propuesto quede de la siguiente manera:  
ARTÍCULO 2.- La Secretaría de la Defensa Nacional, a través de la unidad 
administrativa competente de acuerdo con la reglamentación respectiva, procederá al 
ajuste y cómputo del tiempo de servicios de los militares en los casos siguientes:  
I......  

II......  

III. Ratificación de grados militares en el Senado de la República o la Comisión 

Permanente, y  

IV........ 
Por lo anterior, se remite al Senado de la República la Minuta proyecto de Decreto de Ley para 
la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Defensa Nacional, 

somete a consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

DECRETO:  
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LEY PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS EN EL 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS  

TÍTULO PRIMERO  

De la Comprobación Ajuste y Cómputo de Servicios  

CAPÍTULO I  

Generalidades  

ARTÍCULO 1.- La presente Ley tiene por objeto establecer el procedimiento para 

computar el tiempo de servicios del personal militar, así como sus abonos y 

deducciones y para la elaboración de los documentos en los que conste su actuación 

en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

ARTÍCULO 2.- La Secretaría de la Defensa Nacional, a través de la unidad 

administrativa competente de acuerdo con la reglamentación respectiva, procederá al 

ajuste y cómputo del tiempo de servicios de los militares en los casos siguientes:  
I. Aplicación de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas;  
II. Requerimiento de autoridad competente;  

III. Ratificación de grados militares en el Senado de la República o la Comisión 

Permanente, y  

IV. Petición del interesado. 
ARTÍCULO 3.- Cuando los interesados requieran conocer o consultar los datos y constancias 
relacionados con su actuación militar, tramitarán su petición ante la unidad competente de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, la que dará las facilidades necesarias para que hagan las 
observaciones que juzguen pertinentes.  
CAPÍTULO II  

De la Comprobación del Tiempo de Servicios  

ARTÍCULO 4.- La comprobación del tiempo de servicios prestados por el personal del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se hará con base en los documentos que existan 

en los expedientes respectivos y en los que aporten los interesados de conformidad 

con esta Ley.  

Cuando los documentos existentes en el expediente de un militar no justifiquen su 

tiempo de servicios, se le concederá un plazo que no será menor de dos meses ni 

mayor de cuatro, contados a partir de la fecha en que oficialmente se le haga la 

comunicación respectiva, para que aporte las pruebas necesarias. Si en el plazo 
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concedido, el militar no aporta los pruebas requeridas, sólo se le reconocerá el tiempo 

de servicios legalmente justificado.  

ARTÍCULO 5.- Cuando se presuma dolo en la aportación de documentos y se 

compruebe que éstos no corresponden a la verdadera actuación del interesado, se 

comunicará lo anterior al Procurador General de Justicia Militar para los efectos 

legales a que haya lugar.  

ARTÍCULO 6.- Cuando algún documento que compruebe el ingreso al Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, precise el mes, pero no la fecha exacta, se fijará como fecha 

de alta el día 15 del mes, a menos que haya otro dato que permita fijar una fecha 

diferente.  

ARTÍCULO 7.- Los certificados que comprueben servicios, estancias en campaña, 

hechos de armas, cargos, comisiones u otros eventos que guarden relación con la 

historia militar de los interesados, serán expedidos por los Generales, Jefes y Oficiales 

bajo cuyas órdenes se encontraban al verificarse los hechos, siempre y cuando los 

mismos les consten personalmente.  

Los certificados de que trata este artículo también podrán ser expedidos por Oficiales 

a quienes consten los servicios que se trate de comprobar, siempre que los hechos 

relativos les consten personalmente y en la época a que hagan referencia haya tenido 

igual o superior grado jerárquico al de quien solicite el certificado.  

ARTÍCULO 8.- Los militares acreditarán su nombre y edad con la copia certificada del 

acta de nacimiento expedida por el Registro Civil correspondiente.  

ARTÍCULO 9.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que los militares se 

encuentran en campaña en los supuestos que se establecen en el Código de Justicia 

Militar.  

En los casos en que hubiere duda acerca de si la fuerza a que pertenecía el 

interesado se encontraba o no en campaña, se consultará sobre el particular al 

Organismo competente de la Secretaría de la Defensa Nacional.  

CAPÍTULO III  

Del Ajuste y Cómputo del Tiempo de Servicios  
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ARTÍCULO 10.- El ajuste es el procedimiento mediante el cual se determinan los 

períodos que deben abonarse o deducirse al tiempo de servicios del militar, tomando 

como base lo establecido en la presente Ley.  

ARTÍCULO 11.- El cómputo de servicios es el cálculo que se realiza para determinar el 

tiempo en que en militar ha prestado sus servicios y se contará desde el día en que 

haya ingresado al Ejército o Fuerza Aérea Mexicanos, con cualquier carácter, clase de 

servicio jerarquía, hasta el último en que haya estado en servicio activo, haciéndose 

los abonos y las deducciones que establece esta Ley.  

En el cómputo de servicios se asentarán de manera detallada los años, meses y días 

en que el militar haya estado en servicio activo.  

ARTÍCULO 12.- A los militares que hayan causado baja del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos por haberla solicitado y que posteriormente hayan reingresado a dichas 

Fuerzas Armadas, se les deberá computar el tiempo de servicios considerando los 

deferentes periodos en que hayan permanecido en el activo del Instituto Armado.  

ARTÍCULO 13.- La antigüedad en el empleo para los miembros del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos, se contará desde la fecha que se fije en el nombramiento o patente 

respectivo y se tendrán en cuenta los deducciones que procedan, de acuerdo con lo 

dispuesto en la presente Ley y en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos.  

ARTÍCULO 14.- De acuerdo con lo dispuesto en este Capítulo, el tiempo de servicios 

es susceptible de aumento o deducción; mientras que, el tiempo de antigüedad en el 

empleo, sólo lo es de deducción.  

No se harán más abonos o deducciones que los reconocidos expresamente en la ley.  

ARTÍCULO 15.- Se abonará doble tiempo al militar que:  
I. Se encuentre en campaña;  
II. Preste sus servicios en áreas de hospitales o enfermerías militares 

consideradas como infectocontagiosas;  

III. Sea personal técnico o especializado expuesto a emanaciones radiológicas 

o nucleares, y  

IV. Se ubique en alguno de los supuestos que prevea el Reglamento de esta 

Ley. 
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ARTÍCULO 16.- Para efectos de lo dispuesto por las fracciones II y III del artículo anterior, se 
deberá comprobar la permanencia de los militares en áreas infectocontagiosas o de exposición 
radiológica o nuclear, con la certificación del Jefe del Servicio de Infectología o Radiología, del 
Jefe de la Sección de Recursos Humanos o de la Sección Administrativa, según corresponda, 
contando con el visto bueno o aprobación del Director o responsable del Escalón del Servicio de 
Sanidad de que se trate.  
El Comandante, Director o Jefe del Organismo al que pertenezca el militar que se 

ubique en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III del artículo 

anterior, remitirá a la unidad administrativa a que hace referencia el artículo 2 de esta 

Ley, copia del nombramiento y de los movimientos de alta y baja del militar en el área 

infectocontagiosa o de exposición radiológica o nuclear.  

ARTÍCULO 17.- Los abonos a que se refiere esta Ley se anotarán al cerrarse las 

Hojas de Servicios, las Hojas de Actuación y el Memorial de Servicios. Las 

deducciones se harán al producirse las causas que las motiven.  

ARTÍCULO 18.- Las deducciones en el tiempo de servicios y de antigüedad 

procederán en los siguientes casos:  
I. A los que hubiesen estado separados del servicio activo por licencia ilimitada o por 
licencia especial distinta de la prevista en el artículo 20 de esta Ley o que hayan 
permanecido de hecho sustraídos del servicio por cualquier causa no imputable a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, se les deducirá el tiempo que dure dicha 
circunstancia.  
Se considera causa imputable a la Secretaría de la Defensa Nacional, el 

desempeño de una comisión ajena al servicio militar por órdenes de la propia 

Secretaría, siempre y cuando ésta no haya sido solicitada por el interesado;  

II. A los que hayan sido condenados a pena privativa de libertad, se les 

deducirá el tiempo de la condena, salvo el tiempo que presten en servicio activo 

por habérseles concedido algún beneficio preliberacional o cuando se sustituya 

la pena por la de amonestación o multa;  

III. A los que hayan sido inhabilitados o suspendidos, se les deducirá el tiempo 

que dure la inhabilitación o suspensión;  

IV. A los hayan disfrutado de retiro, se les deducirá todo el tiempo que dure 

éste;  
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V. A los que hayan hecho uso de licencia con motivo de enfermedad contraída 

por alcoholismo o por el uso de estupefacientes, se les deducirá el tiempo que 

dure ésta;  

VI. A los que hayan estado sujetos a proceso penal en el que se dicte 

resolución de sobreseimiento por retiro de acción penal, se les deducirá todo el 

tiempo de la duración del procedimiento, salvo que la causa del retiro de la 

acción sea la inocencia del procesado;  

VII. A los que hayan estado sujetos a proceso penal en el que se pronuncia 

resolución que declare extinguida la acción penal por prescripción o la pena por 

el mismo motivo, se les deducirá, en el primer caso, el tiempo fijado por la ley 

para la prescripción del delito; y en el segundo, el tiempo durante el cual se 

hayan sustraído de la acción de la justicia, más aquél transcurra en presentarse 

a la Secretaría de la Defensa Nacional, y  

VIII. A los que hubieren disfrutado de licencia ordinaria, se les deducirá el 

tiempo que exceda de seis meses en esa situación por cada periodo de diez 

años de servicios. 
ARTÍCULO 19.- No se deducirá del tiempo de servicios ni de antigüedad, el tiempo de la 
duración de un proceso penal cuando haya recaído sentencia absolutoria.  
ARTÍCULO 20.- No se deducirá del tiempo de servicios no de antigüedad el de 

duración de una licencia especial para desempeñar cargos de elección popular, de 

conformidad con la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

ARTÍCULO 21.- La Comandancia de la Fuerza Aérea Mexicana y las Direcciones 

Generales de las Armas y Servicios del Ejército serán responsables de computar y 

ajustar el tempo de servicios para la aplicación de la Ley de Ascensos y Recompensas 

de Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento.  

TÍTULO SEGUNDO  

De la Documentación Comprobatoria de la Actuación y del Tiempo de Servicios  

ARTÍCULO 22.- La actuación del personal militar se asentará en los documentos 

siguientes:  
I. Hoja de Actuación  
II. Hoja de Servicios;  
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III. Memorial de Servicios, y  

IV. Extracto de Antecedentes Militares. 
CAPÍTULO I  
De la Hoja de Actuación  

ARTÍCULO 23.- La Hoja de Actuación es el documento en el que se conceptúa la 

actuación y se asienta la historia periódica de los Generales, Jefes y Oficiales durante 

su permanencia en una Unidad, Dependencia o Instalación del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos. Deberán ser elaboradas por los Comandantes, Directores o Jefes de 

quienes dependan tales militares, en los formatos que expida la Secretaría de la 

Defensa Nacional.  

ARTÍCULO 24.- Los conceptos que se anoten en las Hojas de Actuación servirán 

como antecedente para la formación de la Hoja de Servicios del militar.  

Los responsables de anotar conceptos en las Hojas de Actuación deberán ajustarse a 

la realidad con criterio sereno, razonado y justo, fuera de todo perjuicio de carácter 

personal y sin menoscabo del decoro y dignidad militares. Asimismo, deberán tener en 

cuenta que el concepto que emiten debe servir para hacer que el militar conozca sus 

errores y deficiencias y los corrija, en caso de que su actuación no haya sido 

satisfactoria.  

ARTÍCULO 25.- Cuando un General, Jefe u Oficial cause alta en una Unidad, 

Dependencia o Instalación del Ejército o Fuerza Aérea Mexicanos, se le abrirá una 

Hoja de Actuación en la que deberán constar:  
I. Los datos generales, incluyendo la procedencia del interesado, el número de su 
matrícula, la fecha de su alta, el nombre del Organismo y el número del oficio por el que 
se ordenó el movimiento;  
II. Los ascensos obtenidos, indicándose el motivo de su otorgamiento;  

III. Los cargos desempeñados;  

IV. Las comisiones conferidas, incluidas las que no sean de las que 

normalmente deba desempeñar el militar conforme a su jerarquía.  

Cuando el militar desempeñe alguna comisión a las órdenes de algún 

Comandante, Director o Jefe diferente al de su adscripción, éste expedirá un 

certificado de la actuación de aquél y se anotará en la Hoja de Actuación un 

extracto del certificado, documento que se agregará al expediente;  
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V. Los estudios acreditados por instituciones oficiales y los reconocidos por 

autoridades educativas, conforme a lo establecido en el Reglamento de esta 

Ley;  

VI. Los hechos meritorios en que el militar se distinga en alguna forma de la 

generalidad del personal, tales como participación en escritura y publicación de 

libros y artículos de relevancia, en la elaboración de proyectos de leyes o 

reglamentos o de reformas a éstos y en estudios sobre la milicia, así como los 

hechos distinguidos que haya ejecutado en campaña o acción de guerra, 

específicamente aquéllos que sean de los señalados en la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento o 

puedan equipararse a ellos;  

VII. Las campañas y acciones de guerra a que concurrió, expresando su 

duración y fijando las fechas en que tuvieron lugar, y los hechos de armas en 

que tomó parte, detallando su importancia militar, duración, intensidad y el 

mando que llevó o la comisión que desempeñó durante la acción.  

VIII. Cuando un militar haya llevado el mando de la operación se anotarán los 

resultados obtenidos, Cuando haya operado en apoyo o en refuerzo de una 

Unidad distinta, el Comandante de ésta le expedirá el certificado con los datos 

necesarios para que se hagan las anotaciones respectivas;  

IX. Los premios y recompensas que haya obtenido, anotando en cada caso los 

hechos que determinaron su otorgamiento, conforme a la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y sus Reglamento. De 

igual manera, se asentará la información relativa a premios y recompensa 

concedidos por instituciones civiles;  

X. Los correctivos disciplinarios a que se haya hecho acreedor y las causas que 

los generaron;  

XI. Los conceptos sobre valor, instrucción, aptitud y conducta civil y militar. 

Cuando se trate de Generales y Jefes, los conceptos serán formulados por el 

Comandante, Director o Jefe de la Unidad, Dependencia o Instalación de quien 

dependan. En el caso de los Oficiales, serán formulados por el Consejo de 

Honor.  
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Estos conceptos se formularán en pliego por separado y se agregarán a la Hoja 

de Actuación;  

XII. La honradez, concepto que comprenderá la calidad del individuo para 

conducirse de manera firme y constante en el maneja de recursos, respeto de 

los derechos de otros y la costumbre de dar a cada uno lo que le pertenece, así 

como evitar acciones contrarias al Deber, el Decoro, el Honor y la Justicia;  

XIII. Las faltas temporales y sus causas;  

XIV. El concepto particular del Comandante, Director o Jefe del Organismo al 

que pertenezca el interesado, mismo que se anotará cada año o cuando éste 

cambie de adscripción, de conformidad con lo estipulado en el artículo 24 de 

esta Ley;  

XV. El cómputo anual del tiempo de servicios que comprenderá desde la fecha 

de alta hasta el 31 de diciembre, salvo que el militar haya cambiado de 

adscripción antes de esta fecha;  

XVI. El cómputo total del tiempo de servicios en la Unidad, Dependencia o 

Instalación, el que será asentado al causar baja el interesado en la misma. En 

este caso, la Hoja de Actuación será cerrada y se anotará el motivo del a baja, 

citando el oficio con que se ordene ésta, y  

XVII. La certificación de los jefes de las oficinas administrativas o de quienes 

realicen estas funciones en la Unidades, Dependencias e Instalaciones en el 

caso de que se cierre la Hoja, anotando el motivo del trámite. El Comandante, 

Director o Jefe del Organismo visará la Hoja y el interesado deberá firmarla. 
ARTÍCULO 26.- Las Hojas de Actuación se cerrarán en los casos siguientes:  

I. Por finalizar el año, en la segunda quincena de diciembre de cada año;  
II. Por baja en la Unidad, Dependencia o Instalación, al pasar un General, Jefe 

u Oficial a otro Organismo. En este supuesto, la Hoja se cerrará con la fecha de 

la baja y se anotará el cómputo del tiempo de servicios correspondientes a su 

permanencia en ésta, y  

III. Por cierre para que el interesado participe en concursos de promoción. 
En los casos previstos en las fracciones I y II, la Hoja de Actuación se expedirá en original y 
tres copias que deberán ser firmadas por el interesado. El original se enviará a la Comandancia 
de la Fuerza Aérea Mexicana o Dirección del Arma o Servicio a que pertenezca el militar, una 
copia se remitirá a la unidad administrativa referida en el artículo 2 de esta Ley, otra se 
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entregará al interesado para que se entere de su contenido y una más se conservará en el archivo 
de la Unidad, Dependencia o Instalación que la emita.  
CAPÍTULO II  

De la Hoja de Servicios  

ARTÍCULO 27.- La Hoja de Servicios es el documento que resume la historia de la 

vida militar de los Generales, Jefes y Oficiales. Será formulada por la unidad 

administrativa referida en el artículo 2 de esta Ley, en el formato que expida la 

Secretaría de la Defensa Nacional y contendrá los datos que arrojen sus expedientes 

desde su ingreso al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos hasta su separación definitiva.  

ARTÍCULO 28.- Las Hojas de Servicios contendrán una carátula y en hojas foliadas se 

asentará lo siguiente:  
I. La síntesis biográfica que comprenderá desde el nacimiento del militar hasta su 
ingreso al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, especificando los datos referentes a los 
estudios que haya realizado, conocimientos que tenga, empleos que haya ocupado, 
nombre de sus padres, cónyuge e hijos y, en su caso, la declaración de que vive en 
concubinato, señalando el nombre de la concubina o del concubinario.  
En este apartado se anotarán además los datos generales del militar, su 

estatura, peso, complexión y estado de salud;  

II. Los empleos y ascensos, anotándose la fecha del alta del militar en el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el empleo, así como la fecha de los 

ascensos y reclasificaciones que haya obtenido posteriormente, indicando las 

causas que los motivaron;  

III. El cómputo total del tiempo de servicios, incluyendo las Unidades, 

Dependencias e Instalaciones en que haya servido, el tiempo de permanencia 

en cada destino y, en su caso, los abonos y deducciones de tiempo que 

procedan conforme a la Ley;  

IV. Los estudios acreditados por instituciones oficiales y los reconocidos por 

autoridades educativas, conforme a lo establecido en el Reglamento de esta 

Ley;  

V. Las campañas y acciones de guerra en que haya tomado parte y los hechos 

de armas a que haya concurrido, señalando sus fechas de inicio y conclusión;  

VI. Los cargos desempeñados;  
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VII. Las comisiones conferidas que no hayan sido de las que normalmente 

debió desempeñar el interesado conforme a su jerarquía;  

VIII. Los hechos meritorios que consten en las Hojas de Actuación de los 

interesados;  

IX. Los premios y recompensas asentados en las Hojas de Actuación de los 

interesados;  

X. Los correctivos disciplinarios que se hayan impuesto, siempre y cuando sean 

de los calificados con ocho o más días de arresto;  

XI. Las licencias otorgadas y disfrutadas por quince o más días y  

XII. Todos los conceptos militares emitidos en relación con el interesado. 
ARTÍCULO 29.- En las Hojas de Servicios se harán las anotaciones de alta y baja en las 
Unidades, Dependencias e Instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en que haya 
servido el militar, conforme a la documentación que obre en su expediente. Cuando ésta no sea 
suficiente, se le pedirá al interesado la comprobación respectiva.  
ARTÍCULO 30.- Al concluir las anotaciones en la Hoja de Servicios, la unidad 

administrativa a que hace referencia el artículo 2 de esta Ley expedirá un certificado 

en el que se exprese el motivo que originó el trámite.  

CAPÍTULO III  

Del Memorial de Servicios  

ARTÍCULO 31.- El Memorial de Servicios es el documento en el que se hace constar 

la historia de la vida militar del personal de Tropa del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos en orden cronológico. Será elaborado por los Comandantes, Directores o 

Jefes de quien dependa el militar, a partir del nivel corporación o su equivalente, en los 

formatos que expida la Secretaría de la Defensa Nacional.  

ARTÍCULO 32.- Los responsables de emitir los conceptos en el Memorial de Servicios 

deberán ajustarse a la realidad con criterio sereno, razonado y justo, fuera de todo 

prejuicio de carácter personal y sin menoscabo del decoro y dignidad militares. 

Asimismo, deberán tener en cuenta que el concepto que emiten debe servir para que 

el militar conozca sus errores y deficiencias y lo corrija, en caso de que su actuación 

no haya sido satisfactoria.  

ARTÍCULO 33.- El Memorial de Servicios del personal de Tropa deberá contener lo 

siguiente:  
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I. Los datos generales que consigne el interesado en el Contrato de Reclutamiento, 
incluyendo su procedencia y el oficio u ocupación a que se dedicaba antes de causar alta, 
el número de matrícula y la fecha de alta en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, así 
como el nombre del Organismo que aprobó su alta y el número del oficio 
correspondiente;  
II. Los ascensos obtenidos y los motivos que los originaron;  

III. Los estudios acreditados por instituciones oficiales y los reconocidos por 

autoridades educativas, conforme a lo establecido en el Reglamento de esta 

Ley;  

IV. Los hechos meritorios en que el militar se distinga en alguna forma de la 

generalidad del personal, tales como participación en escritura y publicación de 

libros y artículos de relevancia, en la elaboración de proyectos de leyes o 

reglamentos o de reformas a éstos y en estudios sobre la milicia, así como los 

hechos distinguidos que haya ejecutado en campaña o acción de guerra, 

específicamente aquéllos que sean de los señalados en la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento o 

puedan equipararse a ellos;  

V. Las campañas y acciones de guerra a que concurrió, expresando su 

duración y fijando las fechas en que tuvieron lugar, y los hechos de armas en 

que tomo parte, detallando su importancia militar, duración intensidad y el 

mando que llevó o la comisión que desempeñó durante la acción;  

VI. Los premios y recompensas que haya obtenido, anotándose en cada caso 

los hechos que motivaron su otorgamiento conforme a la Ley de Ascensos y 

Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento. De 

igual manera, se asentará la información relativa a premios y recompensas 

concedidos por instituciones civiles;  

VII. Las faltas temporales y sus causas;  

VIII. Los correctivos disciplinarios a que se haya hecho acreedor y las causa 

que los generaron;  

IX. Los cargos desempeñados;  

X. Las Comisiones relevantes que se le hayan conferido, cuando no sean de las 

que normalmente debió desempeñar el militar conforme a su jerarquía.  
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Cuando el militar desempeñe alguna comisión a las órdenes de algún 

Comandante, Director o Jefe diferente al de su adscripción, éste expedirá un 

certificado de la actuación de aquél y se anotará en el Memorial de Servicios un 

extracto del certificado, documento que se agregará al expediente;  

XI. El concepto general que se tenga del militar, incluyendo los relativos al valor, 

instrucción, aptitud, conducta civil y militar, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 32 de esta Ley;  

XII. La honradez, concepto que comprenderá la calidad del individuo para 

conducirse de manera firme y constante en el manejo de recursos, respeto de 

los derechos de otros y la costumbre de dar a cada uno lo que le pertenece, así 

como evitar acciones contrarias al Deber, el Decoro, el Honor y la Justicia;  

XIII. El cómputo total del tiempo de servicios, incluyendo las Unidades, 

Dependencias e Instalaciones en que haya servido, el tiempo de permanencia 

en cada destino y, en su caso, los abonos y deducciones de tiempo que 

procedan conforme a la ley, y  

XIV. La certificación de los jefes de las oficinas administrativas o de quienes 

realicen estas funciones en la Unidades, Dependencias e Instalaciones en el 

caso de que se cierre el Memorial, anotando el motivo del trámite.  

El Comandante, Director o Jefe del Organismo visará el Memorial de Servicios. 
ARTÍCULO 34.- Cuando el interesado sea destinado a otra Unidad, Instalación o Dependencia 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se remitirá a ésta el Memorial de Servicios para que se 
continúe documentando su historia militar.  
En este caso, los jefes de las oficinas administrativas o quienes realicen estas 

funciones expedirán un certificado con el visto bueno del Comandante, Director o Jefe 

en el cual se anotarán las fechas de alta y baja de la Unidad, Instalación o 

Dependencia, el cómputo del tiempo de servicios y el número del oficio en que se 

ordene la baja y el nuevo destino que se le asigne al militar. Dicho certificado se 

agregará al Memorial de Servicios.  

Cuando un individuo de Tropa ascienda a la jerarquía de Oficial o cause baja del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se cerrará su Memorial de Servicios y se le 

enviará a la unidad administrativa referida en el artículo 2 de esta Ley, para que con 

éste se abra su expediente o para su resguardo, según corresponda.  
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CAPÍTULO IV  

Del Extracto de Antecedentes Militares  

ARTÍCULO 35.- El Extracto de Antecedentes Militares es el documento en el que se 

hace constar la totalidad de los años, meses y días, así como las Unidades, 

Dependencias e Instalaciones en que sirvió el militar desde que causó alta en el 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, hasta su separación del activo o la fecha de su 

elaboración. Es utilizado para comprobar el tiempo total de servicios, considerando los 

abonos y deducciones contemplados en esta Ley.  

Este documento se elaborará exclusivamente por la unidad administrativa a que hace 

referencia el artículo 2 de esta Ley, en los formatos que expida la Secretaría de la 

Defensa Nacional.  

ARTÍCULO 36.- Los Extractos de Antecedentes Militares se elaborarán:  
I. Para efectos de retiro por las siguientes causales:  
a) Inutilidad;  

b) Edad límite, y  

c) Retiro potestativo, cuando el interesado haya cumplido el tiempo mínimo de 

servicios conforme a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas o por licencia ilimitada.  

II. Por pasar a la reserva;  

III. Para otorgar beneficios a deudos, y  

IV. Por requerimiento de autoridad competente. 
ARTÍCULO 37.- Los Extractos de Antecedentes Militares contendrán una carátula y en hojas 
foliadas lo siguiente:  

I. Los datos biográficos, incluyendo el nombre completo; fecha y lugar de nacimiento; 
grado; Arma, servicio o Especialidad, matrícula; edad; nombre de los padres y, en su 
caso, las anotaciones que indiquen cambios de nombre o de apellidos;  
II. La antigüedad en el empleo que desempeñe al momento de su expedición, el 

documento que la avale, la fecha de éste y las deducciones de tiempo que 

procedan conforme a esta Ley;  

III. Los Organismos en que haya servido, incluyendo los años, meses y días de 

permanencia en cada uno, considerando los abonos y deducciones de tiempo 

que procedan conforme a la ley, así como las fechas de alta y baja en cada uno 

y las causas que generaron estos movimientos, y  
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IV. El cómputo total del tiempo de servicios que comprenderá la suma de los 

años, meses y días en que el militar haya servido en cada Organismo, 

considerando los abonos y deducciones de tiempo a que se haya hecho 

acreedor e indicando la causa que motivó la elaboración del Extracto de 

Antecedentes Militares. 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el Ejército Nacional 

fue creado el 19 de febrero de 1913. No obstante, quedan comprendidos en éste los 

veteranos de la revolución de 1910, quienes tienen derecho al cómputo del tiempo de 

servicios desde el 20 de noviembre de ese mismo año, siempre y cuando no hayan 

militado en las filas del régimen de usurpación, en los años 1913 y 1914.  

Por ningún motivo se contará tiempo anterior al 20 de noviembre de 1910.  

TERCERO.- Se abroga la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1943.  

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

ordenamiento.  

Diputados: Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Presidente, Ernesto Alarcón Trujillo 

(rúbrica), Fermín Trujillo Fuentes, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Cristina 

Portillo Ayala (rúbrica), Juan Antonio Guajardo Anzaldúa (rúbrica), secretarios; José 

Alberto Aguilar Iñárritu (rúbrica), Jorge de Jesús Castillo Cabrera, Sami David David 

(rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez, Abel Echeverría Pineda (rúbrica), José 

García Ortiz, Roberto Rafael Campa Cifrián (rúbrica), Lino Celaya Luría (rúbrica), 

Carlos Osvaldo Pano Becerra (rúbrica), María del Consuelo Rodríguez de Alba 

(rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Julián Angulo Góngora, José 

Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Irene Herminia Blanco Becerra (rúbrica), Rodrigo 

Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Adriana González Carrillo (rúbrica), José Julián 

Sacramento Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Margarita Esther Zavala 

Gómez del Campo (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, Pablo Franco Hernández 
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(rúbrica), Ana Lilia Guillén Quiroz, Elpidio Tovar de la Cruz, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos (rúbrica).  

Palacio Legislativo de San Lázaro, �a 16 de noviembre de 2005.  

   

   

  
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

 
DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  

HONORABLE ASAMBLEA  

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada, para su estudio y dictamen, Minuta 

con Proyecto de Decreto que reforma las fracciones I, III y IV del artículo 174 de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

presentada en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados el 13 de diciembre de 

2005, por la H. Cámara de Senadores.  

En atención a ello, y de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 

72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, 

numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Social presenta a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1. Los diputados Agustín Miguel Alonso Raya, del grupo parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática; Concepción Castañeda Ortiz, del grupo parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional; Manuel Pérez Cárdenas y Lucio Galileo Lastra 

Marín, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional presentaron en sesión 

ordinaria del 29 de noviembre de 2005, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 

las fracciones I, III y IV del artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado.  
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2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de 

Diputados ordenó que el asunto fuera turnado a la Comisión de Seguridad Social.  

3. En sesión celebrada el 1 de Diciembre de 2005, la Comisión de Seguridad Social 

presentó ante el Pleno de la Colegisladora, el Dictamen con Proyecto de Decreto que 

reforma las fracciones I, III, IV del Artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, mismo que fue aprobado con 329 

votos a favor y una abstención, y turnado a la Cámara de Senadores para los efectos 

del artículo 72, inciso A), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

4. En sesión celebrada el 6 de Diciembre de 2005, el Senado de la República recibió 

de la H. Cámara de Diputados la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma las 

fracciones I, III y IV del Artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado.  

5. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores turnó dicha 

Minuta, para su estudio y dictamen correspondiente, a las Comisiones Unidas de 

Salud y Seguridad Social; de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y de Estudios 

Legislativos, Segunda.  

6. En sesión celebrada el 8 de diciembre de 2005, la Colegisladora aprobó por 80 

votos a favor y una abstención el dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 

Salud y Seguridad Social; de Desarrollo Urbano y Ordenación Territorial; y de Estudios 

Legislativos, Segunda, ante ese H. Pleno, introduciéndose una modificación al artículo 

Tercero Transitorio del Proyecto de Decreto, devolviéndose a esta Soberanía para los 

efectos del artículo 72, inciso E) de nuestra Ley Fundamental.  

7. En sesión celebrada el 13 de diciembre de 2005, la H. Cámara de Diputados recibió 

del Senado de la República la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma las 

fracciones I, III y IV del Artículo 174 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado.  
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8. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados dictó el 

siguiente trámite: "túrnese a la Comisión de Seguridad Social".  

Previo estudio y análisis de la Minuta, se procedió a la elaboración del presente 

dictamen.  

CONTENIDO DE LA MINUTA  

1. El dictamen que acompaña a la Minuta objeto del presente dictamen analiza las 

circunstancias y antecedentes que dieron origen al derecho de los trabajadores al 

servicio del Estado a la obtención de créditos para la adquisición de vivienda, como 

una de las prestaciones de seguridad social fundamentales.  

En nuestra Constitución, este derecho se encuentra previsto en el artículo 123, 

Apartado B, fracción XI, inciso f:  

Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 

conforme a los programas previamente aprobados. Además el Estado, mediante las 

aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir 

depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento 

que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 

propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.  

Del texto constitucional se deriva que los depósitos hechos por las entidades y 

dependencias al fondo nacional de vivienda están hechos a favor de los trabajadores 

beneficiarios de la prestación.  

En base a lo anterior, en el desarrollo de este derecho, la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en el primer 

párrafo del artículo 4°, determinó que sea este Instituto el encargado de la 

administración del Fondo de la Vivienda:  
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La administración de los seguros, prestaciones y servicios de que trata el artículo 

anterior, así como la del Fondo de la Vivienda, estarán a cargo del organismo 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con domicilio en la 

Ciudad de México  

En ese sentido, la Ley del ISSSTE determina que el Fondo de Vivienda se constituya 

con aportaciones de las dependencias y entidades sujetas al régimen de dicha Ley 

iguales al 5 por ciento del sueldo básico de cotización de los trabajadores  

2. A pesar de la claridad en la determinación del destinatario de las aportaciones 

hechas al Fondo de Vivienda y en el papel que el ISSSTE debe jugar como 

administrador del mismo, la Ley ha mantenido en su artículo 174 una disposición que 

convierte aportaciones a favor de los trabajadores en parte del patrimonio del Instituto, 

sin que existan bases o justificaciones legales para ello.  

Por esta razón, la Minuta objeto del presente Dictamen, al igual que la iniciativa que le 

da origen, propone separar del patrimonio del ISSSTE los recursos del Fondo de 

Vivienda, determinando con claridad que éstos son patrimonio de los trabajadores a 

favor de quienes se hacen las aportaciones. Para esos efectos, se propone reformar 

las fracciones I, III y IV del artículo 174 de la Ley del ISSSTE, para quedar como sigue:  

Artículo 174. El patrimonio del Instituto lo constituirán:  

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones, con excepción de los afectos al 
Fondo de la Vivienda;  

II. ......  

III. Las aportaciones que hagan las dependencias y entidades conforme a esta 

Ley, salvo las que se hagan al Fondo de la Vivienda, que junto con los intereses 

y rendimientos que generen, constituyen depósitos a favor de los trabajadores y 

son patrimonio de los mismos;  
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IV. El importe de los créditos e intereses a favor del Instituto, con excepción de 

los afectos al Fondo de la Vivienda;  

V. a X. ....... 

En las disposiciones transitorias se propone que el Instituto cuente con un plazo de 180 días a 
partir de la entrada en vigor para efectuar las operaciones y modificaciones necesarias para la 
aplicación de la reforma, de acuerdo con la normatividad vigente y con las autorizaciones que 
corresponda emitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

En otro transitorio, se determina que los bienes muebles e inmuebles, así como 

cualquier derecho o activo acumulado, a la fecha de entrada en vigor del Decreto, 

gracias a los recursos de las aportaciones al Fondo de Vivienda forman parte de las 

reservas del mismo, y que, a partir de la vigencia del mismo, los activos o servicios 

vinculados al fondo de vivienda deben costearse con cargo al propio fondo.  

La modificación introducida por el Senado consiste en adicionar un párrafo a este 

transitorio para determinar que los activos o servicios vinculados al Fondo de la 

Vivienda, que en lo futuro llegaran a financiarse con recursos distintos a las 

aportaciones del 5%, deberán ser costeados con cargo al Fondo de la Vivienda.  

3. La Dictaminadora coincide con los propósitos de la Minuta y considera adecuada la 

modificación propuesta por la H. Cámara de Senadores, en el sentido de que prevé el 

financiamiento de los activos o servicios que tenga que allegarse el Fondo de la 

Vivienda para el cumplimiento de sus fines, a partir de la vigencia del decreto en 

cuestión.  

La Minuta objeto del presente dictamen precisa el mandato constitucional de que los 

depósitos hechos al fondo de vivienda se constituyan a favor de los trabajadores y no 

sigan siendo parte del patrimonio del ISSSTE, lo que constituirá a partir de la vigencia 

del decreto un valioso aporte a una de las prestaciones fundamentales de la seguridad 

social de los trabajadores al servicio del Estado.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Seguridad Social, con 

fundamento en los artículos los artículos 72, inciso e) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e y f, de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

artículos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la 

Honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES I, III Y IV DEL 

ARTÍCULO 174 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, III y IV del artículo 174 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

quedar como sigue:  

Artículo 174. ......  

I. Sus propiedades, posesiones, derechos y obligaciones, con excepción de los afectos al 
Fondo de la Vivienda;  

II. .......  

III. Las aportaciones que hagan las dependencias y entidades conforme a esta 

Ley, salvo las que se hagan al Fondo de la Vivienda, que junto con los intereses 

y rendimientos que generen, constituyen depósitos a favor de los trabajadores y 

son patrimonio de los mismos;  

IV. El importe de los créditos e intereses a favor del Instituto, con excepción de 

los afectos al Fondo de la Vivienda;  

V. a X. ....... 

TRANSITORIOS  
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado contará con un plazo de 180 días naturales contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para efectuar las operaciones o modificaciones necesarias 

para la aplicación de esta reforma, de conformidad con las disposiciones aplicables y 

las autorizaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Tercero. Los bienes muebles e inmuebles o cualquier otro derecho o activo que se 

hubieren acumulado a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto utilizando 

recursos de las aportaciones del 5% al Fondo de Vivienda previstas en el Art. 21 de la 

Ley del ISSSTE formarán parte de las reservas del Fondo de la Vivienda.  

Los activos o servicios vinculados al Fondo de la Vivienda que en lo futuro llegarán a 

financiarse con recursos distintos a las aportaciones del 5%, deberán ser costeados 

con cargo al Fondo de la Vivienda.  

Salón de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 13 días del mes de 

diciembre de dos mil cinco.  

Diputados: Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia 

Castañeda Ortiz (rúbrica), secretaria; Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), secretario; 

Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), secretario; Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), 

secretario; Pablo Anaya Rivera, Martín Carrillo Guzmán, Jaime Fernández Saracho 

(rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), David Hernández Pérez, Graciela 

Larios Rivas, Armando Neyra Chávez (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), 

Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, José Mario Wong 

Pérez, Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo Sevilla, Gisela 

Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello, Juan Francisco Molinar 

Horcaditas, Carlos Noel Tiscareño Rodríguez, Tomás Antonio Trueba Gracián 

(rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), 
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Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio 

Serrano Jiménez, Francisco Amadeo Espinosa Ramos.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

AGRARIA ANTONIO NARRO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería de Educación Pública y Servicios 

Educativos con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta H. 

Cámara de Diputados, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que expide la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Agraria 

Antonio Narro; presentada por el Diputado Fernando Ulises Adame de León del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el pasado 20 de julio de 2005.  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 65, 66, 

85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, a estas Comisiones Unidas corresponde 

dictaminar la presente Iniciativa a partir de los siguientes.  

ANTECEDENTES  

El 20 de julio de 2005 el Diputado Fernando Ulises Adame de León, presentó una 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la Ley Orgánica de la Universidad 

Autónoma Agraria Antonio Narro.  

El 20 de julio de 2005 la Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso de la 

Unión turnó la mencionada Iniciativa para su estudio y dictamen a la Comisión de 

Agricultura y Ganadería de la Cámara de Diputados.  
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El 7 de septiembre de 2005 la Comisión de Agricultura y Ganadería, aprobó en su 

trigésima reunión ordinaria el Dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley 

Orgánica de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.  

El 3 de noviembre de 2005 la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados reconsiderar 

el turno a la iniciativa en comento, pues al tratarse de una Universidad Pública del país 

dicha Comisión tendría que conocer del asunto.  

El 3 de noviembre de 2005 la Diputada Tatiana Clouthier Carrillo, solicito a la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados que la iniciativa en cuestión se turnará a la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública por las implicaciones presupuestales que 

pudiera conllevar la Ley.  

El 22 de noviembre de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados turnó a la mencionada Iniciativa a las Comisiones Unidas de Agricultura y 

Ganadería y de Educación Pública y Servicios Educativos con Opinión de la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública.  

Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de estas Comisiones 

dictaminadoras formulamos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Que una ves recibida la Opinión favorable por la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, estas Comisiones dictaminadoras se abocaron al análisis y estudio técnico 

funcional de la iniciativa en comento.  

Que los esfuerzos para acceder a la excelencia de la institución, a través, de la 

acreditación de los Programas Académicos de licenciatura y postgrado, han resultado 

en un reconocimiento de la Secretaría de Educación Publica por su calidad educativa, 

entregado en noviembre de 2004 por el Presidente de la República y ser una de las 13 

universidades de México que cuenta con más del 75% de su población estudiantil de 
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nivel licenciatura en programas de calidad de acuerdo a la evaluación de la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

Adicionalmente, la totalidad de sus programas de Postgrado han sido reconocidos 

dentro del Programa de Fortalecimiento al Postgrado (PIFOP) del Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnología (CONACYT).  

Que la Universidad mantiene convenios de cooperación con instituciones y 

organismos nacionales e internacionales; actualmente están en vigor más de 140 de 

ellos a nivel municipal, estatal, federal, e internacional, con lo cual se mejoran las 

funciones universitarias de docencia, investigación y desarrollo, lo mismo que se 

contribuye a la solución de la problemática del campo mexicano.  

Que la Universidad opera más de 90 proyectos de transferencia de tecnología con 

diversas comunidades pertenecientes principalmente a los estados de Coahuila, 

Zacatecas, Durango, San Luis Potosí, Nuevo León, Hidalgo, Morelos y Veracruz en los 

que participan alrededor de 240 profesores - investigadores y alumnos de la 

Universidad.  

Que con este proyecto de Ley Orgánica, la Universidad busca iniciar una nueva etapa 

en su transformación, en ella se integran a la rica experiencia histórica educativa de 

más de 80 años de la que es depositaria, los frutos recientemente producidos por los 

esfuerzos de mejoramiento de la institución, y de otras universidades del país con sus 

respectivos procesos de reforma.  

Que la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, cuenta con estudiantes de todos 

los Estados del país, campos experimentales en diversas entidades y regiones, realiza 

programas de investigación, estudios y proyectos de alcance nacional, por lo que es, 

en los hechos, una institución nacional, sin embargo, la Ley Orgánica que le ha dado 

el carácter de Universidad fue expedida por un decreto del H. Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza.  
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Que en estas circunstancias han generado una situación que podría limitar su 

desarrollo y contribución al agro nacional, ya que es difícil, que en el ámbito estatal se 

le puedan otorgar los recursos necesarios para su sostenimiento cuando sus acciones 

son de ámbito nacional. Por otra parte, si bien el Gobierno Federal es quien ha venido 

otorgándole recursos para su crecimiento y desarrollo en diferentes tiempos a lo largo 

de su historia, e ininterrumpidamente desde 1971 a la fecha, es el tiempo ahora de 

reconocer jurídicamente, mediante una Ley Orgánica, expedida por la H. Congreso de 

la Unión, que la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro es una institución de 

carácter nacional que continuará siendo apoyada presupuestalmente y año con año 

por el Gobierno Federal.  

Que la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro podría continuar apoyando la 

formación de profesionistas provenientes de grupos de la sociedad con problemas de 

marginación como los son entre otros los estudiantes provenientes de diferentes etnias 

indígenas, facilitándoles de esta manera el acceso a la Universidad Pública y contribuir 

a su desarrollo profesional, económico y social.  

Que la Universidad siempre ha buscado la vinculación con los distintos organismos, 

instituciones y empresas. Particularmente en los dos últimos años ha incrementado su 

vinculación tanto en número de acciones como de recursos en 11 veces. Estas 

acciones igualmente pudiesen verse claramente fortalecidas con mayores 

oportunidades de contribuciones en el ámbito nacional.  

Que el H. Consejo Universitario promovió durante el presente año, una amplia 

consulta con los universitarios, maestros y alumnos, en los distintos sectores 

académicos para derivar en una propuesta de Ley Orgánica, que le permita a la 

Institución actualizarse y acceder a mejores formas de gobierno y organización, para 

enfrentar así, los retos cada vez mayores que tienen las universidades públicas, en la 

búsqueda permanente de incidir cada vez con mayor trascendencia al bienestar y 

desarrollo armónico de la sociedad; en este caso, principalmente la del medio rural.  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
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El proyecto de Ley Orgánica que se somete a la consideración de esta Soberanía 

incluye como modificaciones más relevantes las siguientes:  

La transformación de la Universidad en un organismo público descentralizado de la 

Administración Publica Federal, con la finalidad de acceder a mejores oportunidades 

de crecimiento, consolidación y desarrollo; así como, de continuar recibiendo el 

presupuesto federal.  

La inclusión de un Consejo Directivo como órgano de autoridad, que tenga como 

funciones principales participar en la definición de políticas generales de planes y 

programas institucionales, y en su seguimiento y evaluación; promover la participación 

y vinculación de la Universidad con la sociedad; y colaborar en la gestión de los 

recursos para el cumplimiento de los fines de la Universidad y promover la 

transparencia de su uso.  

Que el Consejo Directivo participe también, en la selección de aspirantes a Rector y 

Titulares de las Unidades Regionales, evaluando sus méritos y trayectoria, con el 

propósito de escoger a los mejores candidatos para proponerlos ante el H. Consejo 

Universitario para su elección por la Comunidad Universitaria.  

El propósito fundamental de este proyecto es dotar a la Universidad Autónoma Agraria 

Antonio Narro del marco jurídico indispensable para asegurar que sea una institución 

de calidad y excelencia académica.  

Es importante señalar que las relaciones laborales de la Universidad con los 

empleados de cualquier índole quedan protegidos con base en artículo 123 apartado A 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como la Ley Federal 

del Trabajo, como se ha venido respetando durante los últimos treinta años los cuales 

nunca serán en detrimento de estos.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Agricultura y 

Ganadería hemos tenido a bien dictaminar positivamente la Iniciativa en comento para 

quedar como sigue:  
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Artículo Único: Se expide la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Agraria Antonio 

Narro  

   

LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD �AUTÓNOMA AGRARIA ANTONIO NARRO.  

Capítulo I  

De la Naturaleza y los Objetivos  

ARTÍCULO 1° Se crea la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, como un 

organismo público descentralizado, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio 

y dotado de Autonomía en los términos de la Fracción VII del Artículo 3º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con todas las facultades que 

en el mismo se establecen.  

ARTÍCULO 2° La sede de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro será la 

localidad de Buenavista, municipio de Saltillo de Zaragoza, Estado de Coahuila.  

Podrá establecer unidades de investigación, de servicios o de postgrado en cualquier 

lugar de la república, mediante convenio con instituciones de educación superior o de 

investigación científica de otras entidades, avalados por las correspondientes 

autoridades educativas.  

ARTÍCULO 3º La Universidad, basada en el principio de autonomía, tendrá por 

objetivos fundamentales:  

I. Impartir educación y formar recursos humanos en las diferentes áreas y niveles, en el 
campo de las ciencias agrarias y en otras que la sociedad requiera, buscando que 
desarrollen el juicio crítico, la vocación humanista, los valores democráticos y los 
principios nacionalistas, y que resulten capaces de contribuir a la solución de los 
problemas del país en general y de su medio rural, en particular;  

II. Realizar investigación en las áreas de su competencia, cuyos resultados 

favorezcan al desarrollo sustentable - tecnológico, social, económico y 

ecológico del país -, atendiendo a las especificidades regionales; y  
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III. Preservar, promover, investigar y acrecentar la cultura, la ciencia y la 

tecnología en general, y en forma particular, las que se relacionan directamente 

con su naturaleza y misión de servicio, dentro de un proceso de intercambio 

sistemático con la sociedad, para contribuir al desarrollo sustentable. 

Capítulo II  
De su Patrimonio  

ARTÍCULO 4° El patrimonio de la Universidad estará constituido por:  

I. Todos los bienes que, al momento de su creación, sean propiedad de la Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro creada por el Congreso del Estado de Coahuila, en 
Decreto de 4 de Abril de 1989, como su patrimonio en los términos de la Ley Orgánica, 
así como los bienes que haya adquirido con posterioridad.  

II. El subsidio ordinario anual y los extraordinarios que el Ejecutivo Federal 

incluya en el presupuesto de egresos de la Federación y apruebe la Cámara de 

Diputados;  

III. El subsidio ordinario anual y los extraordinarios que el Gobierno y el 

Congreso del Estado de Coahuila le asignen.  

IV. Las aportaciones y legados que reciba de particulares, de instituciones 

públicas o privadas, de organismos internacionales y de los fideicomisos que en 

su favor se constituyan;  

V. Los ingresos autogenerados que obtenga por la producción, explotación o 

comercialización de bienes, o la prestación de servicios;  

VI. Los bienes muebles e inmuebles, los derechos reales y personales y todos 

los ingresos que adquiera por cualquier título legal. 

ARTÍCULO 5° Todos los bienes muebles e inmuebles que constituyen el patrimonio de la 
Universidad tendrán el carácter de inalienables e imprescriptibles, y no se podrá constituir sobre 
los mismos ningún gravamen, mientras no se desafecten del servicio a que están destinados, 
previo acuerdo del H. Consejo Universitario, excepción hecha de los recursos a que se refiere la 
fracción V del artículo anterior. En caso de ser desafectados se aplicarán a dichos bienes las 
disposiciones del derecho común.  
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Capítulo III  

De sus Atribuciones  

ARTÍCULO 6° La Universidad, para el logro de sus objetivos, tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Establecer, organizar y modificar su gobierno, estructura, funciones y dependencias en 
la forma que esta Ley Orgánica, el Estatuto y los reglamentos lo determinen;  

II. Expedir su Estatuto, sus reglamentos y demás normas;  

III. Administrar libremente su patrimonio;  

IV. Formular planes y programas de docencia, investigación y desarrollo, 

conforme a los principios de libertad de cátedra y de investigación;  

V. Establecer los términos de ingreso, promoción y permanencia de alumnos y 

del personal académico;  

VI. Otorgar y expedir títulos, diplomas, certificados de estudio, menciones 

honoríficas y grados académicos;  

VII. Revalidar estudios realizados en instituciones nacionales o extranjeras, 

estableciendo para tal efecto las equivalencias que estime convenientes;  

VIII. Incorporar instituciones afines a sus objetivos fundamentales de acuerdo 

con lo que establezca su reglamentación interna;  

IX. Establecer y fomentar las relaciones y convenios con Universidades o 

instituciones nacionales o extranjeras;  

X. Prestar asistencia técnica y servicio social a la comunidad en general, 

principalmente a la del medio rural, según sus planes académicos y cuando lo 

juzgue conveniente;  
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XI. Establecer las relaciones y los convenios para la ejecución de planes y 

programas con dependencias gubernamentales;  

XII. Celebrar convenios laborales con sus trabajadores en los términos que 

establezca la Ley Federal del Trabajo;  

XIII. Establecer, en los términos que señale la Ley Orgánica, el Estatuto y los 

reglamentos, patronatos y asociaciones para su apoyo; y  

XIV. Preservar y desarrollar todos los servicios que se prestan a la Comunidad 

Universitaria de acuerdo a su capacidad y a sus necesidades. 

Capítulo IV  
De la Comunidad Universitaria y de sus Autoridades  

ARTÍCULO 7° La Comunidad Universitaria estará constituida por sus autoridades, 

profesores-investigadores y alumnos, en los términos que especifiquen el Estatuto y 

los reglamentos internos.  

ARTÍCULO 8° Son autoridades de la Universidad:  

I. El H. Consejo Universitario;  

II. El Rector;  

III. El Consejo Directivo;  

IV. Los Titulares de las Unidades Regionales; y  

V. Las demás que contemple el Estatuto Universitario. 

ARTÍCULO 9° Las autoridades universitarias serán electas por la Comunidad o designadas por 
el órgano o autoridad que corresponda, cada una de acuerdo a los términos y modalidades 
establecidos por esta Ley Orgánica, el Estatuto Universitario y sus Reglamentos  

Capítulo V  

Del H. Consejo Universitario y sus Comisiones  
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ARTÍCULO 10 El H. Consejo Universitario será la máxima autoridad de la Universidad 

y estará integrado paritariamente por profesores-investigadores y alumnos, electos de 

conformidad con el Estatuto y los reglamentos respectivos. El cargo de Consejero 

Universitario será honorario.  

ARTÍCULO 11 El Consejo sesionará de manera ordinaria dos veces por año en al 

menos cuatro sesiones, y de manera extraordinaria cada vez que sea convocado, en 

los términos de la normatividad vigente.  

El Consejo trabajará en sesiones plenarias y en comisiones temáticas.  

ARTÍCULO 12 Corresponde al H. Consejo Universitario:  

I. Expedir el Estatuto, los reglamentos y normas generales para el funcionamiento de la 
Universidad;  

II. Reformar, adicionar y abrogar las disposiciones internas;  

III. Resolver, en última instancia, sobre los conflictos de competencia de las 

dependencias universitarias;  

IV. Elegir a los integrantes del Consejo Directivo de conformidad a lo que 

establezca el Estatuto y los reglamentos correspondientes;  

V. Examinar, discutir y aprobar anualmente los presupuestos de ingresos y 

egresos de la Universidad;  

VI. Remover a las autoridades, por causa justificada, en los términos que el 

Estatuto indique;  

VII. Discutir y aprobar, en su caso, los planes y programas necesarios para 

llevar adelante los objetivos universitarios;  

VIII. Discutir y aprobar, en su caso, la creación o supresión de las unidades y 

dependencias de la Universidad;  
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IX. Discutir y aprobar, en su caso, las modificaciones a la estructura de las 

unidades y dependencias de la Universidad;  

X. Discutir y aprobar en su caso, la incorporación o fusión de instituciones 

afines a la Universidad;  

XI. Conocer y aprobar, en su caso, el Informe del Rector y de otras autoridades 

en los términos que establezca el Estatuto;  

XII. Resolver, en última instancia, las apelaciones en los términos que señalen 

las disposiciones internas;  

XIII. Constituirse en Colegio Electoral para la elección del Rector, de acuerdo al 

reglamento respectivo;  

XIV. Tomar la protesta al Rector, expedir su nombramiento, resolver acerca de 

su renuncia y removerlo por causa justificada. En ejercicio de esta última 

facultad, se auscultará a la Comunidad Universitaria;  

XV. Nombrar las comisiones permanentes que se establecen en el Estatuto y 

las especiales que juzgue necesarias para el cumplimiento de sus funciones;  

XVI. Remover a los consejeros y miembros de las comisiones por las causas 

que el Estatuto indique;  

XVII. Conocer y resolver sobre las auditorias que, de acuerdo a su 

reglamentación interna, sean practicadas en la Universidad;  

XVIII. Nombrar al contralor interno de acuerdo al procedimiento que se señale 

para tal efecto;  

XIX. Publicar los acuerdos tomados; y  

XX. Ejercer las demás facultades que esta Ley Orgánica y el Estatuto le señale. 
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ARTÍCULO 13 Para la validez de los acuerdos en los asuntos a que se refieren las fracciones, 
I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XVI, y XVII del artículo 12º, se requiere el dictamen 
previo de la comisión respectiva.  

Para la validez de los acuerdos relacionados con las fracciones I, II, IV, VI, VIII, X y 

XIV en el caso de remoción del artículo 12, se requerirá sin excepción, el voto 

aprobatorio de no menos de dos terceras partes de los miembros del H. Consejo 

Universitario.  

Capítulo VI  

Del Consejo Directivo  

ARTÍCULO 14 El Consejo Directivo se integrará y funcionará de acuerdo a lo que 

determine ésta Ley Orgánica, el Estatuto y el reglamento correspondientes.  

ARTÍCULO 15 Corresponde al Consejo Directivo, según lo que establezca el Estatuto 

y los reglamentos respectivos:  

I. Participar en el proceso de elección de las autoridades a que se refieren las fracciones 
II y IV del artículo 8º de esta Ley Orgánica;  

II. Participar en la definición de políticas generales de planes y programas 

institucionales, y en su seguimiento y evaluación;  

III. Promover la participación y vinculación de la Universidad con la sociedad;  

IV. Colaborar en la gestión de los recursos para el cumplimiento de los fines de 

la Universidad y promover la transparencia de su uso; y  

V. Las demás que le asigne el Estatuto. 

Capítulo VII  
Del Rector  

ARTÍCULO 16 El Rector será la máxima autoridad ejecutora de la Universidad.  
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ARTÍCULO 17 El Rector, será el representante legal de la Universidad, durará en su 

encargo cuatro años y no podrá ser reelecto. En los casos de ausencia temporal, será 

substituido en la forma y términos que establezca el Estatuto y los reglamentos.  

ARTÍCULO 18 Para ser Rector se requiere:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos;  

II. Ser mayor de 30 años;  

III. Ser electo en los términos que marque este ordenamiento, el Estatuto y los 

reglamentos respectivos;  

IV. Ser profesor-investigador de tiempo completo e indeterminado, con 

antigüedad laboral mínima de cinco años y haber trabajado 

ininterrumpidamente en la Universidad en los últimos tres años inmediatos 

anteriores a la elección;  

V. No estar comprendido en alguna de las causas de inhabilitación o 

incapacidad que se establecen en el Estatuto para ser Consejero Universitario; 

y  

VI. Los demás requisitos que señalen el Estatuto y sus reglamentos. 

ARTÍCULO 19 La elección de Rector se realizara de acuerdo al siguiente procedimiento:  
I. El Consejo Directivo, considerando los méritos de los aspirantes y una consulta a la 
Comunidad Universitaria, propondrá al H. Consejo Universitario una terna de candidatos 
elegibles, de acuerdo con los términos que para tal efecto determine este ordenamiento, 
el Estatuto y las disposiciones respectivas;  

II. Una vez conocida la propuesta de los candidatos hecha por el Consejo 

Directivo, el H. Consejo Universitario la someterá a votación universal y secreta 

de la Comunidad Universitaria, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto, los 

Reglamentos y las disposiciones correspondientes;  
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III. Será Rector electo el que determine la Comunidad Universitaria, de acuerdo 

a los resultados de la votación, conforme a lo que disponga el Estatuto y 

reglamento respectivo; 

ARTÍCULO 20 El Rector, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Cumplir y hacer cumplir esta Ley Orgánica, el Estatuto y los reglamentos que de ella 
emanen;  

II. Convocar y presidir las reuniones del H. Consejo Universitario con voz pero 

sin voto;  

III. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del H. Consejo Universitario;  

IV. Designar y remover a los funcionarios en los casos en que el Estatuto 

expresamente lo faculte;  

V. Rendir ante el H. Consejo Universitario el informe anual de las actividades de 

la Universidad, conforme lo determine el Estatuto;  

VI. Ejecutar las medidas disciplinarias en los términos que señalen el Estatuto y 

los reglamentos;  

VII. Gestionar los recursos necesarios para el mejor logro de los objetivos 

universitarios;  

VIII. Coordinar las actividades de los órganos de gobierno y el funcionamiento 

general de la Universidad;  

IX. Presentar ante el H. Consejo Universitario, para su sanción, los planes, 

programas y presupuestos necesarios para el logro de los objetivos 

universitarios en los términos que establezca el Estatuto y los reglamentos;  

X. Otorgar, delegar, sustituir y revocar poderes generales y especiales 

conforme a las leyes vigentes;  
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XI. Celebrar todo tipo de convenios para el cumplimiento de los fines de la 

Universidad, con las limitaciones que se deriven de esta Ley Orgánica y sus 

reglamentos;  

XII. Las demás que señale este ordenamiento, así como las normas y 

disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

Capítulo VIII  
Del Patronato  

Artículo 21. El Patronato estará integrado por un Presidente, un Vicepresidente, un 

Secretario, un Tesorero y tres vocales.  

Los miembros del Patronato serán mexicanos y de reconocida solvencia moral. 

Durarán en su cargo ocho años y podrán ser reelectos. El cargo de miembro del 

Patronato será honorario.  

Artículo 22. Corresponde al Patronato:  

I. Procurar los ingresos necesarios para el financiamiento de la Universidad;  

II. Organizar planes para arbitrar fondos a la Universidad;  

III. Autorizar la adquisición de los bienes que se requieran para las actividades 

de la Universidad;  

IV. Acrecentar el patrimonio de la Universidad; 

Ejercer las demás atribuciones que le confieran este ordenamiento y las normas y disposiciones 
reglamentarias de la Universidad.  

Capítulo IX  

Disposiciones Generales  
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ARTÍCULO 23 Para la elección de los titulares de las unidades regionales se seguirá 

el mismo procedimiento que para Rector, aunque sólo votará la Comunidad 

Universitaria de la unidad correspondiente.  

ARTÍCULO 24 Para que un trabajador académico sea considerado sujeto de una 

relación laboral, deberá someterse a los procedimientos de selección que determine el 

Estatuto y reglamentos y disposiciones legales.  

ARTÍCULO 25 Los sindicatos o asociaciones de personal académico, personal 

administrativo y alumnos serán independientes de los órganos de gobierno de la 

Universidad y se organizarán en la forma en que los propios interesados determinen.  

ARTÍCULO 26 Las disposiciones y reglamentos que emanen de las autoridades a que 

se refiere el artículo 8°, fracción V, deberá ser conforme a los preceptos contenidos en 

esta Ley Orgánica y las normas, reglamentos y disposiciones de carácter general 

aprobados por el H. Consejo Universitario.  

Transitorios  

PRIMERO. El presente Decreto se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 

entrara en vigor al día siguiente a aquel en que el H. Congreso del Estado apruebe y el 

Titular del Ejecutivo Estatal publique en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de 

Zaragoza la Abrogación de la Ley Orgánica de la Universidad Agraria Antonio Narro 

del 4 de abril de 1989, y la desincorporación de todos los bienes muebles e inmuebles 

que conforman el patrimonio de la Universidad.  

SEGUNDO. El H. Consejo Universitario deberá elaborar y aprobar las reformas 

necesarias al Estatuto y los reglamentos que procedan, para hacerlos congruentes con 

esta Ley Orgánica, dentro de un plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir 

de la entrada en vigor de la presente Ley Orgánica.  

TERCERO. Todos los asuntos que se encuentren pendientes de trámite al momento 

de entrar en vigor el presente Decreto se substanciarán hasta su total conclusión de 
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conformidad con la Ley Orgánica emitida por el H. Congreso de Coahuila del 4 de abril 

de 1989.  

CUARTO. Las autoridades en función, al momento de entrar en vigor esta Ley 

Orgánica, permanecerán en su cargo hasta concluir el periodo para el cual fueron 

electas o designadas conforme a la Ley Orgánica anterior. Concluido dicho término, 

las nuevas autoridades se designarán o elegirán conforme a la Ley Orgánica en vigor, 

y al estatuto y los reglamentos que de ella emanen.  

Por la Comisión de Agricultura y Ganadería:  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla 

(rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón (rúbrica), Edmundo Valencia Monterrubio (rúbrica), 

Diego Palmero Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretarios; Julián 

Nazar Morales (rúbrica), Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala 

(rúbrica), Heriberto Ortega Ramírez, Alejandro Saldaña Villaseñor, Lamberto Díaz 

Nieblas (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús Morales Flores 

(rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime (rúbrica), Roger 

David Alcocer García (rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álvarez 

Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada, José María de 

la Vega Lárraga (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino Méndez 

Gálvez (rúbrica), Isidro Camarillo Zavala (rúbrica), Regina Vázquez Saut, Valentín 

González Bautista, Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Enrique Torres Cuadros 

(rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica).  

Por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  

Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente; José Guillermo 

Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), Felipe de Jesús 

Díaz González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Humberto 

Francisco Filizola Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), secretarios; Tatiana 

Clouthier Carrillo (rúbrica), María Viola Corella Manzanilla, Norberto Enrique Corella 
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Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez, 

Israel Raymundo Gallardo Sevilla (rúbrica), Iván García Solís (rúbrica), María 

Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca Esthela Gómez Carmona, José Ángel 

Ibáñez Montes (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez, Gerardo Montenegro Ibarra, Inti 

Muñoz Santini (rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Sonia Rincón 

Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez, Paulo José Luis 

Tapia Palacios, Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), 

Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica).  
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Comisión de Economía 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN 
MATERIA INMOBILIARIA. 
 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 
A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso 
de la Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su 
estudio y dictamen, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, presentada por los CC. Diputados Francisco Arroyo 
Vieyra y Eduardo Alonso Bailey Elizondo del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, el 14 de marzo de 2005. Lo anterior, 
que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sometieron a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis de 
la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  
 

 

ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 14 de 
marzo de 2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de 
la Iniciativa que presentaron los CC. Diputados Francisco Arroyo Vieyra y 
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Eduardo Alonso Bailey Elizondo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente 
trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
TERCERO. Mediante oficio CE/1358/05, de fecha 15 de marzo de 2005, 
se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido 
de esta Iniciativa.  
 
CUARTO. Los Legisladores proponen lo siguiente: 
 
A. En aquellos casos donde se emitan dictámenes relativos a la 

cuantificación de las obligaciones contractuales, deberá constar 
consentimiento de las partes para acogerse a dicho dictamen; asimismo, 
para el caso de acciones u omisiones del proveedor, se propone que la 
Procuraduría constate por medios fehacientes dichas acciones u 
omisiones, previa audiencia del proveedor (artículo 24); 

B. Las medidas precautorias serán aplicadas por la PROFECO en 
proporción en la que se lleven a cabo las acciones tendientes a la 
corrección y solución de la causa de la sanción (artículo 25 Bis); 

C. Tratándose de desarrollos inmobiliarios, fraccionamientos o promotores 
de vivienda, la entrega del bien podrá tener un margen de cinco meses, 
debiendo de notificar a los consumidores la eventualidad del atraso 
(artículo 73 Ter); 

D. La autoridad judicial deberá ser quien determine el monto de la 
indemnización por daños y perjuicios; asimismo se propone como 
presupuesto de procedencia, que el consumidor hubiere agotado en 
tiempo y forma, el procedimiento para hacer efectivas las garantías del 
bien o producto; y por último, que para el caso de bienes inmuebles no 
operará la rescisión del contrato, pero si la disminución del precio de la 
operación, así como la bonificación o compensación (artículo 82); 

E. Cualquier controversia derivada de los contratos de adhesión podrá 
dirimirse por la vía administrativa o vía jurisdiccional, a elección del 
reclamante (artículo 86); 

F. Existirá sanción cuando los proveedores omitan el registro de sus 
contratos de adhesión (artículo 87); 
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G. Excluir a las operaciones cuyo objeto material sea un bien inmueble, 
respecto de las acciones de reposición del producto o la devolución de la 
cantidad pagada (artículo 92); 

H. Respecto a bienes inmuebles se corregirán los vicios ocultos que en su 
caso haya arrojado el peritaje, así como los daños que de origen presente 
el bien inmueble objeto de la operación, más una compensación o 
bonificación del tres por cierto (artículo 92 Ter); 

I. Disminuir el monto de las multas por las infracciones cometidas en los 
artículos referidos (artículos 126, 127, 128, 128 Bis, 133 y 128 
Quintus), y 

J. Las sanciones por infracciones a la ley, serán impuestas con base en 
cualquier otro elemento o circunstancia que sirva como prueba para 
determinar el incumplimiento u omisión para aplicar la sanción (artículo 
131). 

 
QUINTO. Que la Comisión de Economía, recibió una serie de comentarios 
y aportaciones del sector inmobiliario que propiciaron el establecimiento de 
criterios más claros y contundentes, que permiten enriquecer el proyecto 
para normar el tratamiento que deberá darse a las operaciones que tengan 
por objeto bienes inmuebles, dentro de la legislación de protección al 
consumidor. 
 
Por lo anterior, esta Comisión Dictaminadora hace las siguientes: 
 
 

MODIFICACIONES 
 
 
PRIMERO. Sobre el artículo 73 fracción XII de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor (LFPC), se estima que debe preverse la 
posibilidad a favor de las partes para que de mutuo acuerdo, puedan pactar 
una nueva fecha de entrega del bien, cuando por caso fortuito o fuerza 
mayor, el proveedor no hubiere hecho entrega del inmueble dentro del 
término convenido; ya que con ello se respeta el principio contractual de 
que la voluntad de las partes representa la ley suprema en las convenciones 
celebradas, motivo por el cual se propone la siguiente modificación: 
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Artículo 73 Ter. 
 
...  

 
I. a XI...  

 
XII. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio 
contratado, así como la de la entrega del bien objeto del contrato.  

 
Únicamente podrá exceptuarse la entrega del bien en la fecha 
convenida, por caso fortuito o fuerza mayor ajenos al proveedor 
y sus contratistas, plenamente acreditado por el proveedor, 
pudiéndose pactar una nueva fecha de entrega; 

 
 XII. a XV… 
 
 
SEGUNDO. Que esta Comisión considera necesaria la adición de los 
artículos 73 Quater y 73 Quintus a la LFPC, ya que tienen como finalidad 
establecer el marco jurídico en el cual serán reguladas las operaciones que 
tengan por objeto bienes inmuebles; en función de ello y que a la fecha, el 
ordenamiento jurídico vigente que nos ocupa, no establece de forma clara 
el tratamiento que debe dársele a este tipo de operaciones, por lo que se 
estima de importante trascendencia jurídica estas propuestas, para quedar 
como sigue: 
 

Artículo 73 Quater.- Todo bien inmueble en que se ofrezca 
garantía, deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 78, 79, 
80, 81 y 84 de la presente Ley, en lo que sea aplicable y 
atendiendo a la naturaleza propia del bien. 

 
Para los efectos del párrafo anterior la garantía no podrá ser 
inferior a un año contado a partir de la entrega real del bien. En 
el tiempo en que dure la garantía el proveedor tendrá la 
obligación de realizar cualquier acto tendiente a la reparación de 
los defectos o fallas presentados por el bien objeto del contrato. 
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El tiempo que duren las reparaciones efectuadas al inmueble al 
amparo de la garantía no es computable dentro del plazo de la 
misma, una vez que el inmueble haya sido reparado se iniciará la 
garantía respecto de las reparaciones realizadas, así como las 
piezas que fueron repuestas y continuará en relación al resto del 
inmueble. 
 
 
Artículo 73 Quintus.- En caso de que el consumidor haya hecho 
valer la garantía establecida en el artículo 73 Quater y persistan 
los defectos o fallas graves, generando molestias importantes a 
los consumidores en los usos a que habitualmente destinan el 
inmueble, el proveedor se verá obligado de nueva cuenta a 
realizar todas las reparaciones necesarias para satisfacer al 
consumidor, así como a otorgarle una bonificación, la cual será 
del cinco por ciento de la cantidad pagada por el bien. 

 
Para el supuesto que sigan persistiendo los defectos o fallas 
graves a que se refiere el párrafo anterior, el consumidor podrá 
optar por cualquiera de las dos acciones que se señalan a 
continuación: 
 

I.- Solicitar la restitución del bien inmueble, siempre y 
cuando éste no haya sido escriturado e inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad que corresponda, o bien; 

 
II.- Solicitar la rescisión del contrato, en cuyo caso, el 
proveedor tiene la obligación de reintegrarle el precio 
pagado y, si así procediera, los intereses a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 91 de esta Ley. 

 
Las anteriores acciones, sin perjuicio de la que en su caso 
corresponda por daños y perjuicios, cuya determinación será 
realizada por la autoridad judicial, quien considerará el pago de 
la bonificación efectuada por el proveedor. 
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TERCERO. Que esta Comisión refiere como adecuadas las adiciones a los 
artículos 92 y 92 Ter de la LFPC, toda vez que para el caso de operaciones 
que involucren bienes inmuebles, les será aplicable lo dispuesto por el 
artículo 73 Quintus, con lo cual se pretende que exista congruencia, 
certidumbre y seguridad jurídica; lo que se traduce en una regulación clara 
y precisa que la ley vigente no contiene, aunado que resulta indispensable 
establecer un tratamiento diferente en este tipo de operaciones, ya que dada 
su naturaleza contienen particularidades que las distinguen de cualquier 
otra convención, por el cual los preceptos legales quedarían al tenor 
siguiente: 
 

Artículo 92.-… 
 

I a IV… 
 

… 
 

Tratándose de bienes inmuebles se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73 QUINTUS, sin perjuicio de lo que señala el siguiente 
párrafo. 
 
Si con motivo de la verificación la Procuraduría detecta el 
incumplimiento de alguno de los supuestos previstos por este 
precepto, podrá ordenar que se informe a los consumidores sobre las 
irregularidades detectadas, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 98 BIS, para el efecto de que puedan exigir al proveedor la 
bonificación que en su caso corresponda. 
 
 
Artículo 92 Ter.-… 

 
… 

 
… 

 
Tratándose de bienes inmuebles se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73 QUINTUS. 



 

 7

Comisión de Economía 

 
CUARTO. Que esta Comisión considera importante adicionar un segundo 
párrafo al artículo 98 Bis de la LFPC, a fin de proteger la garantía 
individual consignada en el artículo 16 Constitucional, motivo por el cual 
resulta indispensable otorgar al proveedor el derecho de desvirtuar las 
violaciones a la ley conforme al procedimiento establecido en la LFPC, 
para quedar al tenor siguiente: 
 

Artículo 98 Bis.- Cuando con motivo de una verificación la 
Procuraduría detecte violaciones a esta ley y demás disposiciones 
aplicables, podrá ordenar se informe a los consumidores individual o 
colectivamente, inclusive a través de medios de comunicación 
masiva, sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 
afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o bonificarán, debiendo éstos acreditar el 
cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las 
sanciones que correspondan. 

 
Antes de ordenarse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior, la Procuraduría deberá concluir el procedimiento 
contenido en el artículo 123 de la presente Ley. 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de 
Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la 
Iniciativa de referencia. 
 
SEGUNDO. Que la Ley Federal de Protección al Consumidor tiene por 
objeto promover y proteger los derechos y cultura del consumidor, así 
como procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en la relaciones 
entre proveedores y consumidores; de igual forma, corresponde a la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor la aplicación y 
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ejecución de la mencionada ley, como un organismo público con carácter 
de autoridad administrativa. 
 
TERCERO. Que parte de las atribuciones de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, es procurar solucionar las diferencias entre consumidores y 
proveedores, sin embargo, la propia Ley Federal de Protección al 
Consumidor vigente, es deficiente en regular las operaciones que tengan 
por objeto bienes inmuebles, situación que deviene en un notorio estado de 
indefensión a los consumidores y proveedores, motivo por el cual resulta 
imprescindible ampliar, actualizar y valorizar dichas operaciones dentro de 
la ley en comento. 
 
CUARTO. Que la falta de una debida regulación dentro de la legislación 
de protección al consumidor, respecto de las operaciones que tienen por 
objeto bienes inmuebles, se traduce en una grave omisión de protección 
hacia la parte más débil en tales contratos, los cuales, en la mayoría de los 
casos son los consumidores.  
 
QUINTO. Que se considera un acierto la adición al artículo 25 Bis de la 
LFPC, ya que dicha disposición regula la aplicación por parte de la 
Procuraduría, de medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar la 
vida, salud, seguridad o economía de una colectividad de consumidores, en 
consecuencia, la adición propone que dichas medidas sean levantadas de 
forma gradual, atendiendo al avance de las acciones tendientes a corregir y 
solucionar el hecho que originó el peligro; situación que beneficia al 
proveedor, ya que las medidas precautorias dejaran de surtir efectos una 
vez que se acredite el progreso de la corrección y solución del problema, lo 
cual impide la aplicación de tales medidas por tiempo indeterminado. 
 
SEXTO. Que la incorporación de la fracción V del artículo 132 de la LFPC 
es adecuada y trascendental en la medida que se le concede un elemento 
esencial adicional a la Procuraduría para determinar la sanción por 
violaciones a la ley y que consiste en el monto o valor del bien o servicio 
por el que se originó la infracción; este hecho adquiere relevancia cuando 
se toma en consideración que dicho bien o servicio representa por sí el 
objeto del contrato, es decir, en función del valor o monto del objeto del 
contrato se estará en posibilidad de determinar los daños, perjuicios, 
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violaciones o sanciones a que haya lugar conforme a nuestra legislación, 
con lo que se pretende que haya uniformidad de criterios en las leyes que 
integran nuestro sistema jurídico. 
 
SÉPTIMO. Que en estricto apego a las garantías individuales consignadas 
en nuestra Constitución Política, en particular sus artículos 8° y 16, resulta 
imprescindible establecer dentro del artículo 98 Bis de la LFPC el derecho 
a favor del proveedor para que sea oído y vencido dentro del procedimiento 
establecido en la propia ley antes de dar a conocer el informe a los 
consumidores sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 
afecten sus intereses y derechos. 
 
OCTAVO. Que en suma, las reformas y adiciones propuestas, traerán un 
enorme beneficio que quedará en evidencia al otorgar una mayor 
certidumbre jurídica en las operaciones celebradas entre proveedores y 
consumidores cuyo objeto son los inmuebles; aunado al hecho de que la 
legislación vigente en materia de protección al consumidor resulta omisa en 
cuanto al tratamiento que debe darse a los contratos que versan sobre 
inmuebles, no obstante, la notoria importancia que representan dichas 
operaciones en el comercio actual. 
 
NOVENO. Que debido al gran impulso que el presente Gobierno Federal 
ha otorgado al sector inmobiliario, es que se han incrementado 
significativamente las operaciones cuyo objeto son los bienes inmuebles; 
bajo tales consideraciones, es que se torna indispensable otorgar mayor 
seguridad jurídica a las partes contratantes, a fin de que las convenciones 
celebradas se desenvuelvan dentro de un marco jurídico preciso y claro que 
evite, en la medida de lo posible, controversias originadas por la deficiente 
regulación en la ley. 
 
DÉCIMO. Que los CC. Diputados que integran la Comisión de Economía 
que dictamina, reconocen y concluyen que la Iniciativa contiene propuestas 
que mejoraran notablemente las condiciones para la celebración de las 
operaciones cuyo objeto sean bienes inmuebles, a través de una legislación 
que brinde protección y reglas claras, lo cual pone de manifiesto un avance 
trascendental en el ordenamiento jurídico que nos ocupa. Por tales motivos, 
se considera necesario reformar y adicionar los dispositivos legales que 
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regulan las operaciones entre proveedores y consumidores que tengan por 
objeto bienes inmuebles. 
 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía: 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa presentada por los C.C. 
Diputados Francisco Arroyo Vieyra y Eduardo Alonso Bailey Elizondo del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en los 
términos del presente Dictamen. 
 
SEGUNDO. La Comisión de Economía presenta al Pleno de esta 
Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, 
el siguiente: 
 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL 
DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 
 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 25 Bis, 35, 73 Ter fracción XII, 
92, 92 Ter, 131 fracción IV y se adicionan los artículos 73 Quater, 73 
Quintus, y 98 Bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para 
quedar como sigue:  
 
 

Artículo 25 Bis. La Procuraduría podrá aplicar las siguientes 
medidas precautorias cuando se afecte o pueda afectar la vida, la 
salud, la seguridad o la economía de una colectividad de 
consumidores:  

 
I. a V…. 
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Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al 
efecto expida la Procuraduría en términos del Reglamento de la 
presente ley, y de conformidad con el artículo 57 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y demás relativos; así como 
cuando se advierta que se afecta o se puede afectar la economía de 
una colectividad de consumidores en los casos a que se refiere el 
artículo 128 Ter o cuando se violen disposiciones de esta ley por 
diversas conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como: el 
incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento 
de la venta de bienes o de servicios; el incumplimiento de ofertas y 
promociones; por conductas discriminatorias y por publicidad o 
información engañosa.  
 
En el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de 
este precepto, previo a la colocación del sello respectivo, la 
Procuraduría aplicará la medida a que se refiere el artículo 25, 
fracción I, de esta ley.  
 
Tales medidas serán levantadas gradualmente, siempre y cuando 
se acredite por el proveedor el avance de las acciones tendientes 
a dar certeza de la corrección y solución del hecho o situación 
que originen el peligro referido en los términos previstos por el 
Reglamento de la presente ley. En su caso, la Procuraduría hará del 
conocimiento de otras autoridades competentes la aplicación de la o 
las medidas a que se refiere este precepto. 

 
Artículo 35. Sin perjuicio de la intervención que otras disposiciones 
legales asignen a distintas dependencias, la Procuraduría podrá: 
 
I a III… 
 
En todos los supuestos de este artículo, deberá concederse al 
infractor la garantía de audiencia a que se refiere el artículo 123 
de esta Ley. 
 
Cuando la Procuraduría instaure algún procedimiento administrativo 
relacionado con la veracidad de la información, podrá solicitar al 
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proveedor que en la publicidad o información que se difunda, se 
indique que parámetros fueron considerados para tales 
manifestaciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
21 y demás relativos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
 
 
Artículo 73 Ter. El contrato que se pretenda registrar en los 
términos del párrafo segundo del artículo 73 deberá cumplir al 
menos, con los siguientes requisitos: 

 
I. a XI...  

 
XII. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio 
contratado, así como la de la entrega del bien objeto del contrato.  

 
Únicamente podrá exceptuarse la entrega del bien en la fecha 
convenida, por caso fortuito o fuerza mayor ajenos al proveedor 
y sus contratistas, plenamente acreditado por el proveedor, 
pudiéndose pactar una nueva fecha de entrega; 

 
 XII. a XV… 

 
 
Artículo 73 Quater.- Todo bien inmueble en que se ofrezca 
garantía, deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 78, 79, 
80, 81 y 84 de la presente Ley, en lo que sea aplicable y 
atendiendo a la naturaleza propia del bien. 

 
Para los efectos del párrafo anterior la garantía no podrá ser 
inferior a un año contado a partir de la entrega real del bien. En 
el tiempo en que dure la garantía el proveedor tendrá la 
obligación de realizar cualquier acto tendiente a la reparación de 
los defectos o fallas presentados por el bien objeto del contrato. 

 
El tiempo que duren las reparaciones efectuadas al inmueble al 
amparo de la garantía no es computable dentro del plazo de la 
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misma, una vez que el inmueble haya sido reparado se iniciará la 
garantía respecto de las reparaciones realizadas, así como las 
piezas que fueron repuestas y continuará en relación al resto del 
inmueble. 
 
 
Artículo 73 Quintus.- En caso de que el consumidor haya hecho 
valer la garantía establecida en el artículo 73 Quater y persistan 
los defectos o fallas graves, generando molestias importantes a 
los consumidores en los usos a que habitualmente destinan el 
inmueble, el proveedor se verá obligado de nueva cuenta a 
realizar todas las reparaciones necesarias para satisfacer al 
consumidor, así como a otorgarle una bonificación, la cual será 
del cinco por ciento de la cantidad pagada por el bien. 

 
Para el supuesto que sigan persistiendo los defectos o fallas 
graves a que se refiere el párrafo anterior, el consumidor podrá 
optar por cualquiera de las dos acciones que se señalan a 
continuación: 
 

I.- Solicitar la restitución del bien inmueble, siempre y 
cuando éste no haya sido escriturado e inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad que corresponda, o bien; 

 
II.- Solicitar la rescisión del contrato, en cuyo caso, el 
proveedor tiene la obligación de reintegrarle el precio 
pagado y, si así procediera, los intereses a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 91 de esta Ley. 

 
Las anteriores acciones, sin perjuicio de la que en su caso 
corresponda por daños y perjuicios, cuya determinación será 
realizada por la autoridad judicial, quien considerará el pago de 
la bonificación efectuada por el proveedor. 

 
 

Artículo 92.- Los consumidores tendrán derecho, a su elección, a la 
reposición del producto o a la devolución de la cantidad pagada, 
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contra la entrega del producto adquirido, y en todo caso, a una 
bonificación, en los siguientes casos: 

 
I. a IV. … 
 
… 
 
Tratándose de bienes inmuebles se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73 QUINTUS, sin perjuicio de lo que señala el siguiente 
párrafo. 
 
Si con motivo de la verificación la Procuraduría detecta el 
incumplimiento de alguno de los supuestos previstos por este 
precepto, podrá ordenar que se informe a los consumidores sobre las 
irregularidades detectadas, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 98 Bis, para el efecto de que puedan exigir al proveedor la 
bonificación que en su caso corresponda. 
 
 
Artículo 92 Ter.- La bonificación a que se refieren los artículos 92 y 
92 Bis no podrá ser menor al veinte por ciento del precio pagado. El 
pago de dicha bonificación se efectuará sin perjuicio de la 
indemnización que en su caso corresponda por daños y perjuicios. 

 
Para la determinación del pago de daños y perjuicios, la autoridad 
judicial considerará el pago de la bonificación que en su caso hubiese 
hecho el proveedor. 

 
La bonificación que corresponda tratándose del incumplimiento a 
que se refiere el artículo 92, fracción I, podrá hacerla efectiva el 
consumidor directamente al proveedor presentando su comprobante o 
recibo de pago del día en que se hubiere detectado la violación por la 
Procuraduría, y no podrá ser menor al veinte por ciento del precio 
pagado. 

 
Tratándose de bienes inmuebles se estará a lo dispuesto en el 
artículo 73 QUINTUS. 
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Artículo 98 Bis.- Cuando con motivo de una verificación la 
Procuraduría detecte violaciones a esta ley y demás disposiciones 
aplicables, podrá ordenar se informe a los consumidores individual o 
colectivamente, inclusive a través de medios de comunicación 
masiva, sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 
afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o bonificarán, debiendo éstos acreditar el 
cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las 
sanciones que correspondan. 

 
Antes de ordenarse el informe a que se refiere el párrafo 
anterior, la Procuraduría deberá concluir el procedimiento 
contenido en el artículo 123 de la presente ley. 

 
 

Artículo 131. Las sanciones por infracciones a esta ley y 
disposiciones derivadas de ellas, serán impuestas indistintamente con 
base en: 

 
I. a III.… 

 
IV. Cualquier otro elemento o circunstancia que sirva como prueba 
para determinar el incumplimiento u omisión para aplicar la 
sanción. 
 
… 
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TRANSITORIO 
 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de 
diciembre de 2005.  
 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DECLARA 2010 "AÑO DEL BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO 

DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL Y DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA 

REVOLUCIÓN MEXICANA", Y SE CREA LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE DICHA 

CONMEMORACIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, le fue 

turnada, para su estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

declara al año 2010 como "Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del 

Centenario de la Revolución Mexicana" y que crea la Comisión Organizadora de dicha 

conmemoración.  

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73, 

fracción XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 

numeral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 57, 85, 87, 88, 93 y 94 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Minuta de referencia, somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los 

siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha dos de septiembre de dos mil cuatro, los senadores Enrique Jackson 
Ramírez, Raymundo Gómez Flores y Tomás Vázquez Vigil, integrantes del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la facultad que 
le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentaron ante el pleno de la Cámara de Senadores, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el se declara al año 2010 como "Año del Bicentenario de la 
Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana" y que crea la 
Comisión Organizadora de dicha conmemoración.  
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II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada para su dictamen a las 

Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Segunda.  

III. En sesión del diecinueve de abril de dos mil cinco, las Comisiones 

dictaminadoras presentaron a consideración del Pleno de la Cámara de 

Senadores el proyecto correspondiente para su primera lectura; el dictamen, en 

esa misma fecha, se aprobó por 78 votos a favor y tres abstenciones.  

IV. El veintiséis de abril de dos mil cinco, el Pleno de la Cámara de Diputados 

recibió la Minuta de referencia turnándose a esta Comisión de Gobernación 

para su estudio y dictamen.  

V. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación, de fecha 13 de diciembre 

de dos mil cinco se sometió a consideración de los integrantes de la misma el 

anteproyecto respectivo, siendo aprobado por los presentes. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES  

a) En lo general  

1. El objeto de la Iniciativa materia del presente dictamen es decretar que el año 2010 
sea el "Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana", creándose, además, una Comisión Organizadora que tendrá la 
responsabilidad de conmemorar y organizar los eventos para el festejo de estos notables 
hechos para nuestro país.  

2. En el concierto de las naciones, los países soberanos han trazado y decidido 

su caminar en la historia con el fin de construir una identidad nacional que los 

distinga de los demás pueblos. Los movimientos nacionales se forjaron con el 

fin de lograr la emancipación de los yugos antiguos que sometían y no 

permitían trazar el destino propio de cada pueblo para afianzar su identidad, 
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con independencia de cualquier otro gobierno y consolidar su 

autodeterminación, dándose la forma de gobierno que más conviniera en base 

a los intereses nacionales, fundamentándose en la igualdad de cada persona 

ante la Ley.  

3. En igual sentido, otras luchas y movimientos se han organizado en la historia 

para redefinir las estructuras e instituciones políticas y sociales existentes y 

transformarlas profundamente de manera que sean más justas y equitativas, 

consolidando la justicia, el orden y el bien común. 

b) Históricas  

El inicio del movimiento insurgente de Independencia  

1. En la madrugada del 16 de septiembre de 1810, el cura del pueblo de Dolores, 
Guanajuato, Miguel Hidalgo y Costilla, llamó a la población para levantarse contra el 
gobierno Colonial de la Nueva España, donde las diferencias sociales se habían 
agravado, el latifundio había crecido a expensas de las comunidades indígenas, 
estancando el salario de los peones del campo teniendo, en consecuencia, un aumento en 
la tasa de desocupados; esta situación incrementó los precios de los productos del 
campo, lo que hizo más gravoso el sistema impositivo, además del creciente repudio 
hacia el sistema de castas imperante en el virreinato.  

2. Esta descomposición, y los acontecimientos generados en la Metrópoli 

durante 1808, desencadenaron las fuerzas políticas y sociales que ya estaban 

en tensión en la Nueva España. Una serie de conspiraciones, efectuadas 

particularmente en la región del Bajío, constituyeron el fermento necesario para 

generar una revolución en la Colonia. En estas reuniones destacó la actuación 

de personajes influenciados por el pensamiento ilustrado que anhelaron un 

cambio de rumbo para el virreinato: Miguel Domínguez y Josefa Ortiz; los 

hermanos Ignacio y Juan Aldama y González, Ignacio Allende Unzaga, José 

Mariano Abasolo, los hermanos Epigmenio y Emeterio González y eclesiásticos 

como Miguel Hidalgo y Costilla.  

3. Descubiertas las Juntas por el gobierno virreinal, los conspiradores tomaron 

la iniciativa para levantarse en armas en la localidad de Dolores, apoyados por 
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la población indígena y las castas, lo que constituyó un movimiento de masas. 

El avance insurgente obtuvo notables triunfos militares en Guanajuato, 

Valladolid y el Monte de las Cruces; además, la insurgencia decretó medidas de 

carácter social: la restitución de tierras a los indígenas, la abolición de la 

esclavitud y de los tributos, se decretó la extinción de los estancos o 

monopolios reales de la pólvora, del tabaco y del papel sellado; la insurgencia 

también impulsó la publicación del periódico "El Despertador Americano."  

4. Sin embargo, las autoridades al servicio de la Metrópoli intentaron sofocar, 

por todos los medios, la insurrección. Las acciones militares del Virrey 

cumplieron con el objetivo de acabar con el movimiento, desatando una 

importante ofensiva que descalabró a los insurgentes en la batalla de Aculco, 

provocando que las fuerzas leales a la Corona recuperaran plazas estratégicas 

como Guanajuato y Valladolid. La derrota definitiva ocurrió en la batalla de 

Puente de Calderón, en 1811. Ante el desgaste y el derrumbamiento, los 

caudillos decidieron partir hacia el norte del territorio virreinal, con el fin de 

pertrecharse en Estados Unidos y retornar para continuar la lucha; sin embargo, 

las fuerzas realistas emboscaron a los líderes del movimiento en Acatita de 

Baján, Coahuila. Después de un juicio, fueron condenados a muerte y fusilados 

en Chihuahua, en julio de 1811. Posteriormente, el movimiento pasó por varias 

etapas, donde otros caudillos intentaron dar una definición al destino de la 

nación mexicana y lograr el ideal de emancipación de España, la cual se 

consumó hasta el 27 de septiembre de 1821. 

El inicio del movimiento revolucionario de 1910  
1. Al triunfo de la Revolución de Tuxtepec, el 16 de noviembre de 1876, el General 
Porfirio Díaz ascendió a la Presidencia de la República. En ella permaneció de 1876 a 
1880 y de 1884 a 1911; su gobierno, personal y con rasgos autoritarios, contribuyó a la 
formación de un estado oligárquico caracterizado por el desarrollo del capitalismo y el 
crecimiento económico; sin embargo, este progreso estuvo acompañado de grandes 
injusticias y contradicciones, las cuales fueron gestando el inicio del movimiento 
revolucionario de 1910.  
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2. Las desigualdades sociales en el Porfiriato se manifestaron, principalmente, 

en la creación de latifundios en manos del capital extranjero, los cuales 

conformaron las haciendas, caracterizadas por las relaciones de trabajo 

inhumanas donde los peones eran explotados brutalmente, concentrando a una 

población rural desposeída y profundamente descontenta. Por otro lado, el 

gobierno fuerte de Díaz, se fue construyendo sobre la dictadura personal de tipo 

militarista que manejó, según las circunstancias, la conciliación con las clases 

dueñas del capital y la represión hacia los disidentes políticos y las clases 

oprimidas.  

3. Al comienzo del siglo XX, el desarrollo económico del régimen porfirista 

perdió impulso; las materias primas agrícolas elevaron su precio y el consumo 

interno decayó; aumentó la tasa del desempleo y disminuyó el salario, 

incrementando la explotación laboral con la prolongación forzada de la jornada 

de trabajo y la nula concesión de derechos a la clase obrera.  

4. Esto desembocó en la organización de huelgas, cuya expresión más 

ejemplar se encuentra en las de Cananea y Río Blanco, y de levantamientos en 

diferentes partes del país, entre los que destacan las rebeliones de los 

campesinos mayas y la de los yaquis. En el ámbito político, se organizó el 

Partido Liberal Mexicano y más adelante, surgiría el Partido Antirreleccionista 

que postuló a Francisco I. Madero para competir por la Presidencia de la 

República en 1910.  

5. Esta elección, y el triunfo del candidato antirreleccionista, fueron desechadas 

por el régimen del General Díaz por lo que Madero proclamó el Plan de San 

Luis, el 5 de octubre de 1910, convocando al pueblo de México a levantarse en 

armas contra el sistema imperante, a partir del 20 de noviembre desde las seis 

de la tarde en adelante, y arrojar del poder a las autoridades de la dictadura.  

6. La convocatoria tuvo eco y en varios puntos del país, como Chihuahua, 

Puebla y Veracruz, se inició el movimiento armado. El 25 de mayo de 1911, el 



 6

General Porfirio Díaz dimitió del poder, sucediéndole Francisco León de la 

Barra, quien convocó a elecciones de las cuales resultarían electos Francisco I. 

Madero, como Presidente de la República y José María Pino Suárez, como 

vicepresidente. 

c) Valoración de la Minuta  
1. Esta Comisión dictaminadora coincide con el argumento del Senado de la República 
por el cual se afirma que el movimiento de Independencia de 1810 y el de la Revolución 
de 1910, tienen como común denominador la lucha del pueblo mexicano por su 
soberanía.  

2. La celebración de los festejos del inicio de la independencia y de la 

revolución, serán ocasión propicia para demostrar los principios de nuestra 

organización política, acorde a lo establecido en los artículos 39, 40 y 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, afirmando que la 

soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo y el ejercicio 

del poder público dimana directamente de éste para su beneficio y cuya 

voluntad es la de organizarse en una República representativa, democrática, 

federal, compuesta por Estados libres y soberanos.  

3. Por otro lado, las conmemoraciones fortalecerán la colaboración y trabajo 

conjuntos de los distintos niveles de gobierno, ya que el Decreto convoca a los 

tres poderes de la Unión, el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, a ser 

protagonistas en la organización de los festejos coadyuvando con los poderes 

estatales y municipales, otorgándoles, de la misma forma, un papel relevante en 

la organización de la celebraciones nacionales.  

4. Los festejos harán valorar nuestro sentido de libertad e identidad cultural, 

afirmando los valores de unidad, patriotismo y respeto por nuestra historia, 

generando una amplia y profunda conciencia nacional.  

5. También será la oportunidad para la programación de eventos culturales, 

sociales y deportivos alusivos a las grandes fiestas de la nación mexicana.  
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6. Este momento será ocasión propicia para elevar y destacar el respeto hacia 

nuestros símbolos patrios y nacionales, elementos que nos identifican como 

una nación pluricultural y cuyo culto es necesario impulsar con motivo de las 

festividades.  

7. De esta forma, es justo conmemorar los aniversarios de la Independencia y 

de la Revolución, por lo que las festividades deben ser preparadas con la 

diligencia y previsión que involucre progresivamente a todos los actores 

posibles quienes enriquecerán los festejos del año del Centenario y del 

Bicentenario. 

c) Modificaciones a la Iniciativa  
1. El objetivos del Proyecto de Decreto remitido por el Senado de la República son:  

Que el año 2010 se le decreto como el "Año del Bicentenario de la 

Independencia Nacional y del Centenario de la Revolución Mexicana".  

Que se cree la Comisión Organizadora de la Conmemoración del Centenario y 

del Bicentenario, especificando quiénes serán sus integrantes.  

Que se defina un Programa Base cuyo contenido defina todos los actos y 

actividades a realizar para los festejos del Centenario y del Bicentenario  

Que la Comisión Organizadora integre un grupo de especialistas quienes le 

asesorarán para la organización de los festejos.  

2. Esta Comisión estima necesario matizar, primeramente, el nombre del 

Decreto. Efectivamente, los festejos a celebrar se refieren a momentos 

particulares de la historia de México y que deben deslindarse apropiadamente. 

Como se ha descrito en el capítulo de consideraciones históricas, los 

mexicanos conmemoraremos el inicio del movimiento de independencia, lucha 

que pasó por diferentes etapas, hasta lograr la emancipación de España, el 27 

de septiembre de 1821, donde la nación mexicana surgió con una identidad 

nueva, que poco a poco se ha ido definiendo.  
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3. La lucha iniciada por los insurgentes en la madrugada del 16 de septiembre, 

fue la gesta que comenzó este largo proceso. Esta ocasión del Bicentenario es 

propicia para delimitar lo que, a lo largo de los años, hemos confundido con 

Independencia de México y el inicio del movimiento armado que la generó; en 

este sentido, se cree conveniente declarar al 2010 como el "Año del 

Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional."  

4. Acorde a lo anterior, es necesario reconocer que el 20 de noviembre de 1910 

fue el día en el cual estalló el movimiento revolucionario originado por el 

descontento y repudio sociales al régimen del General Porfirio Díaz. La 

revolución social de 1910 no acabó en 1913 con la trágica muerte de Francisco 

I. Madero y de José María Pino Suárez; por el contrario, el descontento social 

fue pasando por diferentes etapas representadas por diversos caudillos, cuya 

lucha dio nacimiento a las instituciones del México moderno, principalmente en 

la organización establecida por la Constitución Política de 1917.  

5. Esta Comisión considera que el 2010 debe ser declarado como el Año del 

Centenario del inicio de la Revolución Mexicana, proponiendo así la 

modificación del nombre del Decreto para que el 2010 sea el "Año del 

Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del 

Centenario del inicio de la Revolución Mexicana."  

6. El artículo segundo del Decreto puntualiza que la Comisión organizadora 

planteará los proyectos y acciones para la conmemoración de las festividades 

nacionales "desde ahora y hasta el último día del año 2010". El propósito de 

este artículo es definir la naturaleza del órgano encargado de integrar el 

Programa Base de festejos y actividades.  

7. Acorde a lo anterior, las facultades de la Comisión organizadora se 

circunscriben a proponer los eventos y demás actos que permitan la realización 

de los festejos; sin embargo, elaborar una relación de "obras y monumentos" 

vendría a ser competencia específica de la federación, estados y municipios en 



 9

el marco de sus funciones constitucionales respectivas, su infraestructura y 

capacidad presupuestal.  

8. Esta Comisión dictaminadora estima necesario plantear una modificación al 

contenido del artículo segundo del Decreto, de manera que la Comisión prepare 

el Programa Base que contenga la relación de eventos, acciones, expresiones, 

homenajes, calendarios cívicos y conmemoraciones a realizarse en el Año del 

Centenario y del Bicentenario, en colaboración con los distintos niveles de 

gobierno, observando la competencia que la Ley otorga a cada uno de ellos.  

9. Por otro lado, se cree pertinente modificar la redacción de la última parte del 

artículo segundo del Decreto para que en lugar de mencionar la expresión 

"desde ahora", se sujete al período de validez que comprendería desde el día 

de la entrada en vigor al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y 

hasta el último día del mes de diciembre del año 2010.  

10. Respecto a la integración de la Comisión Organizadora, esta Comisión 

coincide con la colegisladora en que los titulares de los tres poderes de la 

Federación y el Jefe de Gobierno del Distrito Federal sean los encargados de la 

planeación y desarrollo de los festejos a celebrarse. El propósito de esta 

integración tiene un claro sentido que impulsa los principios de nuestra forma de 

gobierno establecidos en el artículo 39 de la Constitución Política y, además, 

proyecta un fortalecimiento de la estructura orgánica nacional al otorgar a los 

integrantes de la Comisión la capacidad de coadyuvar con las autoridades 

estatales y municipales en la preparación de los festejos.  

11. Es correcto que la Comisión Organizadora se integre por los titulares de los 

tres Poderes de la Federación, con los cargos que la Minuta observa en el 

artículo tercero, y por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o quien éste 

designe, en virtud de su naturaleza jurídica que establece el artículo 122 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo, no parece 

viable que un gobernador y un presidente municipal formen parte de la 
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Comisión, debido a que la misma tiene la facultad de actuar en conjunto con los 

poderes estatales y el orden municipal, tomando en cuenta sus recursos 

económicos, infraestructura y situación social, con el fin de lograr el propósito 

planteado en la exposición de motivos de la Iniciativa: Que sea una celebración 

que se realice en cada rincón de nuestro territorio.  

12. Efectivamente, como señala la colegisladora, la Comisión organizadora 

"promoverá que? los Poderes de las Entidades Federativas realicen actividades 

y programas afines y que ellos, a su vez, los trasladen al ámbito municipal de 

igual manera, dado que estas celebraciones deben tener una cobertura total en 

todo el territorio nacional y en todos los sectores de la población".  

13. Respecto a la definición de las tareas y actividades para el desarrollo de las 

celebraciones, esta Comisión hace algunas precisiones a fin de delimitar los 

objetivos a trazar en el Programa Base. Al señalar a los actores potenciales, se 

estima que la Iniciativa ya considera a quiénes impactará el Programa, es decir, 

los integrantes de la sociedad mexicana, tanto en el territorio nacional como los 

connacionales que residen en el exterior.  

14. De esta forma, es necesario modificar el contenido de la fracción III del 

artículo Cuarto para sustituir el término de "actores potenciales" y observar la 

pluralidad de la nación mexicana, como lo especifica el artículo 2° de la 

Constitución Política, tomando en cuenta la situación social, económica, cultural 

y política de cada sector, sin hacer excepción, en la organización de los festejos 

del Centenario y del Bicentenario: Hombres, mujeres, niños, ancianos, sectores 

vulnerables o grupos minoritarios.  

15. Por otro lado, al dirigir el programa a todos los sectores de la sociedad 

mexicana, los involucrará para que con su colaboración se realicen los festejos 

que rendirán frutos a posteriori de haberse realizado, por lo que se propone 

eliminar de la Minuta el texto que dice: "Conmemoraciones con frutos concretos, 

inmediatos y sustentables" ya que podría dar lugar a confusiones.  
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16. En relación a la fracción IV del artículo cuarto, se pretende igualmente su 

modificación. Es evidente que su redacción quiere impulsar la realización de 

investigaciones, obras y estudios que permitan analizar y comprender las 

implicaciones históricas del pasado para que ese ejercicio retrospectivo pueda 

delimitar el presente y planear el futuro de la Nación.  

17. Sin embargo, esta Comisión considera que el Programa Base debe limitarse 

a ser un plan que establezca actividades específicas que permitan las 

realización de los festejos en el año 2010, en otras palabras, los trabajos e 

investigaciones que se propongan e impulsen, llevarán en su contenido los 

propósitos establecidos por el legislador en esta fracción, dependiendo de su 

naturaleza objetivos y alcance.  

18. Las características descritas en la fracción IV dependerán de la clase de 

investigaciones, estudios u obras que se realicen y el área y perfil de la 

sociedad mexicana hacia los cuales están dirigidos, por lo que parece más 

equilibrado conservar el planteamiento original de la Iniciativa, es decir, que el 

Programa Base defina los estudios, obras e investigaciones de naturaleza 

histórica, artística, científica, de prospectiva, política, económica o social que, a 

lo largo de las conmemoraciones se considere necesario fomentar y que 

aporten elementos para la planeación y la toma de decisiones en el ámbito 

público, social o privado.  

19. Por lo que hace a las funciones del Consejo Asesor establecidos en el 

artículo quinto, fracción I, es pertinente cambiar el sustantivo "ejercicios" por 

"estudios", para que esté en consonancia con el objetivo del artículo cuarto, 

fracción IV; de igual manera, es necesario enfatizar nuevamente que los 

trabajos de la Comisión no tienen una aplicación obligatoria pero sí propositiva. 

De esta forma, cabe la modificación de la última parte de la fracción I de 

manera que diga "y que serán propuestos a nivel municipal, estatal y federal", 

haciendo más clara su redacción e interpretación.  
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20. También se considera que si la Comisión de festejos se ha de auxiliar de un 

Consejo Internacional que promueva las celebraciones del Centenario y 

Bicentenario en el extranjero, se establezca que tiene la calidad asesorar en la 

organización a los titulares de la Comisión. De esta forma, se propone agregar 

el adjetivo "asesor" al Consejo Internacional, lo que denotará su naturaleza.  

21. Se considera que las fracciones III y IV del artículo quinto en comento son 

redundantes porque, precisamente, el Consejo se creará con el fin de asesorar 

a la Comisión hasta el cumplimiento de su encargo emitiendo su opinión y 

orientando las actividades de acuerdo al Programa Base que sea definido; de 

esta manera, se considera necesario eliminar estas dos fracciones por estar 

implícitas en la naturaleza del Consejo Asesor, por lo que se recorre la 

numeración.  

22. Por último, la fracción VII del artículo quinto parece ser oscura en su 

redacción ya que la primera parte dice: "Someter a la consideración de la 

Comisión?" sin decir qué ha de ser sometido; por otro lado, los integrantes de la 

Comisión son quienes han de invitar e integrar al Consejo Asesor a los actores 

y expertos que, con su opinión y pericia, orientarán los criterios de los titulares 

organizadores. Esta Comisión dictaminadora considera que el Consejo no 

puede invitar a expertos, actores y líderes de opinión a participar en éste para la 

realización del Programa, puesto que esa es una potestad de los funcionarios 

titulares de la Comisión Organizadora quienes analizarán y discutirán quiénes 

son los hombres y mujeres idóneos para formar el órgano que los asesorará. En 

este sentido, se cree necesario eliminar la fracción VII del artículo quinto.  

23. En relación a los artículos transitorios, esta Comisión propone la 

modificación de algunos de ellos, con el fin de delimitar los períodos de validez 

requeridos para el cumplimiento del Decreto; de igual forma, se hace necesario 

eliminar alguna parte de su contenido, puesto que ya se ha precisado en el 

Decreto algunas intenciones que el legislador vuelve a manifestar en los 

Transitorios y, por lo tanto, no corresponde de nuevo establecerlos en ellos.  
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24. Se propone modificar el artículo segundo transitorio, puesto que las 

personas que pueda invitar la Comisión a integrar el Consejo Asesor para la 

realización de los trabajos, se nombrarán al momento de integrar éste, de 

acuerdo al artículo quinto del Decreto; se propone una nueva redacción con el 

fin de que este segundo transitorio establezca que la Comisión Organizadora 

quede instalada en un término de quince días siguientes al del inicio de la 

vigencia del Decreto.  

25. Esta Comisión considera se debe suprimir el primer párrafo del artículo 

tercero transitorio, y establecer que el Consejo Asesor y el Consejo Asesor 

Internacional queden instalados dentro de los tres meses siguientes de la 

entrada en vigor del Decreto. Se propone eliminar la redacción referente a la 

expedición de los reglamentos internos y de la elaboración del Programa Base 

por el cual se establecerán las directrices de trabajo de los Poderes de la Unión 

a los diferentes órdenes de gobierno, en virtud de que lo anterior ya se 

encuentra definido en el Decreto.  

26. Se propone modificar el artículo cuarto transitorio para que en él se 

establezca el término que tiene la Comisión Organizadora para expedir y 

publicar el Programa Base y dicho término deba ser de seis meses a partir de la 

entrada en vigor del Decreto.  

27. Se considera oportuna la modificación del artículo quinto transitorio para 

determinar que la expedición y publicación del reglamento general de la 

Comisión Organizadora y sus Consejos Asesores sea en un plazo no mayor a 

seis meses.  

28. Se considera viable adicionar un artículo sexto transitorio por el cual se 

establece que el Ejecutivo Federal prevea los medios presupuestarios 

necesarios para el cumplimiento del Decreto.  
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29. Esta Comisión propone la adición de un artículo séptimo transitorio por el 

que se establece que la Comisión Organizadora cesará sus funciones el último 

día del mes de diciembre del año 2010. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sometemos a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL AÑO 2010 COMO "AÑO DEL 

BICENTENARIO DEL INICIO DEL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA NACIONAL Y 

DEL CENTENARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA" Y SE CREA LA 

COMISIÓN ORGANIZADORA DE DICHA CONMEMORACIÓN.  

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2010 como 

"Año del Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del 

Centenario del inicio de la Revolución Mexicana".  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se crea la Comisión Organizadora de la Conmemoración del 

Bicentenario del inicio del movimiento de Independencia Nacional y del Centenario del 

inicio de la Revolución Mexicana, responsable de preparar un Programa Base que 

contenga la relación de eventos, acciones, expresiones, homenajes, calendarios 

cívicos, conmemoraciones y demás proyectos recomendables en todo el país, para 

llevarse a cabo desde la entrada en vigor del presente Decreto y hasta el último día del 

año 2010.  

ARTÍCULO TERCERO.- La Comisión a que se refiere el artículo anterior, la integrarán 

el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, o quien éste designe, quien fungirá 

como Presidente de la Comisión; el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, o quien éste designe, y los Presidentes de las Cámaras de Diputados y 

Senadores, o a quien éstos designen, quienes fungirán como Secretarios de la 

Comisión. Asimismo, formará parte el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, o a quien 

éste designe.  

Los funcionarios que integren dicha Comisión tendrán carácter honorífico.  
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ARTÍCULO CUARTO.- El Programa Base deberá definir:  

I. El calendario de actos y demás expresiones conmemorativas que deberán efectuarse en 
el país;  

II. Las tareas indicadas en el Artículo Segundo, con el mayor detenimiento, para 

facilitar su realización, en los ámbitos federal, estatal, municipal e internacional;  

III. Los grupos de la población, tomando en cuenta la integración pluricultural de 

la nación para que la organización y realización de los festejos sean incluyentes 

de toda la sociedad mexicana y los mexicanos en el exterior;  

IV.-Los estudios, obras e investigaciones de naturaleza histórica, artística, 

científica de prospectiva, política económica o social que, a lo largo de las 

conmemoraciones, se considere necesario fomentar, que aporten elementos 

para la planeación y la toma de decisiones públicas, sociales y privadas, con 

fundamento en principios democráticos, de justicia y solidaridad;  

V. Las medidas y estímulos de todo orden o de cualquier otra índole que 

coadyuven en la realización de las acciones o eventos calendarizados; y  

VI. Las demás actividades, obras o expresiones que den realce a los dos 

hechos históricos a que se refiere este decreto. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Comisión se auxiliará por un Consejo Asesor, que tendrá como 
funciones:  

I.- Precisar la metodología específica que deberá ser empleada en forma uniforme para 
los estudios de prospectiva que se señalan en el Artículo Cuarto y que serán propuestos a 
nivel municipal, estatal y federal;  

II.- Auxiliar en la preparación, organización, promoción y coordinación del 

Programa Base y en el enlace con los Poderes de la Unión, Entidades 

Federativas, Municipios y organismos de la sociedad civil;  

IV.- Sugerir líneas de trabajo e investigación;  
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V.- Reflejar la opinión y sentir de los distintos sectores de la sociedad. 

De igual manera, se auxiliará por un Consejo Asesor Internacional para organizar, dar cabida 
participativa y motivar a los mexicanos en el exterior y a la comunidad internacional para el 
festejo de estos eventos.  

ARTÍCULO SEXTO.- La Comisión expedirá su reglamento interno y el de sus 

respectivos Consejos.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para el desempeño de las labores correspondientes a la 

Comisión, el Titular del Poder Ejecutivo Federal podrá determinar la entidad o 

dependencia dentro de las ya existentes de la Administración Pública Federal que 

corresponda, para la coordinación ejecutiva de los programas y calendarios que 

acuerde la Comisión.  

La Comisión y la entidad o dependencia determinada, coordinarán sus actividades con 

los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como con las 

instituciones educativas, culturales y cívicas del país y con los organismos 

representativos de los sectores privado y social.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- La Comisión Organizadora deberá quedar instalada durante los quince 

días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

TERCERO.- El Consejo Asesor y el Consejo Internacional deberán quedar instalados 

dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

CUARTO.- La Comisión Organizadora expedirá y publicará el programa Base dentro 

de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  
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QUINTO.- La Comisión Organizadora expedirá y publicará su reglamento dentro de los 

seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  

SEXTO.- El Ejecutivo Federal preverá los medios presupuestarios necesarios para el 

cumplimiento del presente Decreto.  

SÉPTIMO.- La Comisión Organizadora cesará en sus funciones el 31 de diciembre del 

2010.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, D.F. a los trece días del mes de diciembre 

de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila, 

secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje 

(rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, Alonso Adrián Juárez Jiménez 

(rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro 

Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), 

Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita 

Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo 

Rojas, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), 

Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio 

Vázquez García, Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

 

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE DECLARA 2006 "AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL 

BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, DON BENITO JUÁREZ GARCÍA"  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, le fue 

turnada, para su estudio y dictamen, la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

declara al año 2006 como "Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las 

Américas, Don Benito Juárez García".  

Esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, 71 y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y 

f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 58, 60, 85, 87, 88 y 93 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo 

analizado el contenido de la Minuta de referencia, somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha seis de octubre de dos mil cinco, la senadora Yolanda Eugenia González 
Hernández, integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno de la Cámara de 
Senadores, la Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se declara al Año 2006 
como "Año del Bicentenario del Natalicio de Don Benito Juárez García".  

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada para su dictamen a las 

Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos.  
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III. En sesión del cuatro de noviembre de dos mil cinco, las Comisiones 

dictaminadoras presentaron a consideración del Pleno de la Cámara de 

Senadores el proyecto correspondiente para su primera lectura, siendo 

aprobado, el ocho de noviembre, por setenta y seis votos a favor.  

IV. El diez de noviembre de dos mil cinco, el Pleno de la Cámara de Diputados 

recibió la Minuta de referencia turnándose a esta Comisión de Gobernación 

para su estudio y dictamen.  

V. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación, de fecha 13 de diciembre 

de 2005, se sometió a consideración de los integrantes de la misma el proyecto 

respectivo, siendo aprobado por los presentes. 

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES  

a) Valoración de la Minuta  

1. Que el propósito de la Minuta objeto del presente dictamen es el conmemorar el 
Bicentenario del Natalicio de Don Benito Juárez García para que el H. Congreso de la 
Unión declare el año 2006 como: "Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de 
las Américas, Don Benito Juárez García" y de igual forma, establecer que a partir del 1º 
de enero del 2006 y hasta el 31 de diciembre del próximo año, toda la correspondencia 
oficial del Estado deba contener al rubro o al calce esta leyenda.  

2. Que esta propuesta se suma a otras actividades que el Poder Legislativo 

Federal ha considerado en su seno, y en el mismo sentido, fomentar el respeto 

y la veneración de los eventos y personajes históricos que han marcado nuestra 

trayectoria y en los que se sustenta la unidad y los valores más importantes de 

la República.  

3. Que esta declaratoria persigue motivar la reflexión y el estudio sobre el 

legado de una de las mentes más brillantes en la historia mexicana del siglo 
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XIX. Hoy recordamos a aquél que expidió las Leyes de Reforma, que 

decretaban la separación del Estado y la Iglesia, la ley sobre matrimonio civil y 

sobre registro civil y la desamortización de los bienes de la Iglesia a la nación. 

Estas leyes consolidaron el poder civil frente a los poderes de los grupos con 

intereses particulares, las que instauraron las libertades públicas y 

establecieron la libertad de cultos para consolidar el estado de derecho y los 

poderes legalmente constituidos.  

4. Sirva esta declaratoria para reconocer a aquel Juárez que, pese a su humilde 

advenimiento, supo sortear y superar todas las vicisitudes a las que se enfrentó 

y salir airoso de ellas. Jamás cejó en su empeño hasta conseguir lo que deseó 

para bien de México. Juárez nos dejó leyes, principios, valores y las 

instituciones de la República; nos legó innumerables ejemplos de su convicción 

colocando a las instituciones de la República al servicio de la justicia y el 

desarrollo de los pueblos de México, convicción siempre presente en sus actos, 

que desde el principio de su vida pública, lo consagraron en la historia de 

México, como el más tenaz abogado de la República.  

5. Que esta conmemoración invita a recordar a aquel abogado que, habiendo 

aprendido a leer y escribir después de los 12 años de edad, vivió de su 

profesión defendiendo comunidades indígenas; que fue regidor del 

Ayuntamiento de Oaxaca y diputado local, posteriormente, diputado federal, y 

dos veces gobernador de su estado natal, Oaxaca; desterrado político y 

Ministro de Justicia e Instrucción Pública; Ministro de Gobernación; después 

elegido presidente de la Suprema Corte de Justicia y en 1858, electo Presidente 

de la República.  

6. Que reconocemos a Juárez, tres veces Benemérito de América, nombrado 

así por el Congreso de Colombia, el 1º de mayo de 1865 y por la República 

Dominicana, el 11 de mayo de 1867 y aclamado "Benemérito en grado heroico" 

por el Congreso de la Unión, el 18 de agosto de 1873.  
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7. Juárez consideró el respeto a los derechos de las personas el fundamento de 

la convivencia pacífica y llevó a cabo acciones para propiciarla, en ello radica su 

valor como presidente y como hombre.  

8. Que la mejor manera de celebrar el natalicio de Don Benito Juárez y honrar 

lo que nos ha heredado es renovar, desarrollar, y adaptar a las situaciones 

actuales esta convicción de promover una sociedad de iguales articulada en 

torno al principio del respeto. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sometemos a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA AL AÑO 2006 COMO "AÑO DEL 

BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS, DON 

BENITO JUÁREZ GARCÍA".  

Artículo Primero.- El Honorable Congreso de la Unión declara al año 2006 como "Año 

del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, don Benito Juárez 

García".  

Artículo Segundo.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, toda la 

correspondencia oficial del Estado, deberá contener al rubro o al calce la siguiente 

leyenda: "2006, Año del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, 

Don Benito Juárez García".  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día 1° de enero del año 2006 y 

concluirá su vigencia el 31 de diciembre del mismo año.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a los trece días del mes de diciembre 

de dos mil cinco.  
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Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila, 

secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje 

(rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, Alonso Adrián Juárez Jiménez 

(rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro 

Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), 

Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita 

Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo 

Rojas, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), 

Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio 

Vázquez García, Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

 

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó a esta Comisión de Reglamentos 

y Prácticas Parlamentarias, la Minuta enunciada en el encabezado de este documento, 

que fue enviada por la Honorable Cámara de Senadores.  

Esta Comisión se abocó a su estudio y análisis para la formulación del presente 

dictamen, de conformidad con lo siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

A) En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, realizada el 20 de octubre de 2005, 
el Diputado Secretario de la Mesa Directiva, dio lectura al oficio No I-2588, de la 
Cámara de Senadores con el que se remitió la Minuta que nos ocupa, y que ha quedado 
señalada en el acápite de este documento.  

B) La Minuta de referencia, fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la 

Cámara de Diputados, No. 1866 del jueves 20 de octubre de 2005.  

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determinó Túrnese a la Comisión 
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

II.- CONTENIDO.  

A) PROPUESTA LEGISLATIVA.  

La Minuta propone reformar la fracción XXVIII, recorriéndose las actuales XXVIII y 

XXIX; pasando a ser XXIX y XXX, respectivamente del artículo 90 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

B) LOS ARGUMENTOS.  
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Conforme a los elementos que aporta el apartado CONSIDERACIONES del dictamen 

elaborado por las comisiones unidas de Gobernación, de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias y de Estudios Legislativos del Senado de la República, las razones por 

las que esa representación aprobó la propuesta legislativa son:  

1. la creación de las comisiones del Senado así como su competencia se ordena por tres 
criterios: establecer un régimen paritario respecto a las dependencias de la 
administración pública federal, poderes y órganos públicos autónomos, satisfacer las 
necesidades propias de la Cámara de Senadores y atender temas prioritarios para la 
sociedad.  

2. La adecuación del marco jurídico en materia de seguridad pública creó tanto 

nuevas disposiciones constitucionales y legales, como instituciones, planes y 

programas de acción en esta materia.  

3. Estas transformaciones, dieron lugar a una disparidad de órganos en la 

Cámara de Senadores frente a la administración pública y a una atención 

parcial de un tema de interés prioritario para la sociedad.  

4. El Senado debe cumplir con ese reclamo popular cubriendo ese vacío, 

considerando que la creación de una comisión ordinaria que tenga como 

competencia específica la seguridad pública conocerá y resolverá las iniciativas, 

leyes y derechos en esa materia, permitiendo una mayor y mejor atención sobre 

el fenómeno de la inseguridad pública. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS.  
A) La minuta, cumple con la mayoría de los requisitos formales que exigen el 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos: 
se remitió por escrito firmado por el Presidente en funciones de la Colegisladora y por la 
Secretaria de la misma; se acompañó del expediente respectivo en el cual obran los 
antecedentes que tuvo a la vista aquella Cámara para resolver, aunqueo los impresos que 
obran en el expediente no constan foliados, ni contienen el sello de la Secretaría.  

B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y 

resolver la Minuta en comento, de conformidad con lo que establecen los 
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artículos 70, segundo párrafo y 72 primer párrafo e inciso A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

C) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir 

dictamen a esta Minuta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

D Las funciones de la representación ciudadana, mucho ha que superó la 

tradicional creencia de dedicarse exclusivamente a la creación de leyes. Los 

parlamentos modernos tienen una intervención positiva cada vez mayor en la 

vida pública y a la par de la creación de leyes, cuentan con una amplia gama de 

funciones dentro del ejercicio de poder que les permiten canalizar la voluntad de 

sus representados sobre las decisiones fundamentales de un país.  

E) En el caso mexicano, el Congreso de la Unión, depositado en las Cámara de 

Diputados y de Senadores, a la par de la función legislativa, está dotado de 

funciones políticas, jurisdiccionales, fiscalizadoras, de control, de información y 

de seguimiento de los actos de la administración pública. Así, la norma 

constitucional les permite intervenir en la planeación democrática, Intervenir en 

nombramientos y ratificaciones de funcionarios, aprobar la planificación de los 

ingresos y los gastos; dar seguimiento a planes y programas de gobierno; vigilar 

la aplicación de esos recursos públicos que hacen los funcionarios para que 

responda a lo planeado y presupuestado de la manera programada; dar 

seguimiento a la conducción de los servidores públicos; recibir los informes de 

gobierno periódicamente; hacer comparecer en el marco del análisis a esos 

informes de gobierno; someter a los funcionarios de los tres poderes a 

procedimientos jurisdiccionales, etcétera.  

F) Para el cumplimiento de estas funciones y acciones enunciadas, las 

cámaras, dentro de sus respectivas competencias, se organizan en cuerpos 

colegiados que se denominan comisiones, determinados conforme a los temas 

que el propio congreso y específicamente cada cámara, establecen. Así, las 
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comisiones son una forma de organización interna de las cámaras en las que se 

expresa la estructuración de los temas a través de los cuales las 

representaciones tratarán de ejercer las acciones enunciadas líneas arriba para 

cumplir con las funciones y facultades que tienen asignadas.  

G) Tal y como lo afirma la Minuta enviada por la colegisladora, uno de los 

criterios adoptados por el Senado para estructurar los temas de interés nacional 

a acometer, es la correspondencia de organismos senatoriales con los de la 

administración pública federal, en razón de que varias de las acciones se 

desprenden de esa relación natural de incumbencia. La intervención en la 

planeación, el seguimiento a los recursos asignados a esos planes y 

programas, el informe anual del estado que guarda la administración, la glosa y 

comparecencia de funcionarios con motivo de ese informe, la dictaminación de 

las leyes y algunas otras tareas del Congreso en materia de seguridad pública, 

no se realizarían de manera completa, con la atingencia debida y la prontitud 

que la responsabilidad exige al Senado, si este no cuenta con un órgano 

específico que atienda de manera circunscrita el tema.  

H) Esto no implica desdoro a las tareas realizadas en este tema por el 

Patriciado hasta ahora, con los recursos emergentes que ha utilizado, pero sí 

representa una formalización orgánica permanente para la mejor atención del 

tema con aserto y expeditez. 

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  

Toda vez que : el problema que plantea la Minuta es real, cierto, no urgente pero sí de 

interés inmediato y atendible por la vía legislativa; los argumentos vertidos 

corresponden a proposición legislativa, son ciertos y válidos; los enunciados jurídicos 

sugeridos en la Minuta son constitucionales, no presentan antinomias, son 

concordantes con el resto de las disposiciones legales, no existe discordancia de su 

texto con lo estipulado en convenios y tratados ni con los criterios o tesis 

jurisprudenciales aplicables; y la formulación jurídica es suficiente y adecuada; la 
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Comisión que dictamina considera que es de aprobarse la Minuta en sus términos, por 

las razones previstas y por lo tanto propone a esta soberanía el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXVIII, RECORRIÉNDOSE LAS 

ACTUALES XXVIII Y XXIX; PASANDO A SER XXIX Y XXX, RESPECTIVAMENTE, 

DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Articulo Único.- Se reforma la fracción XXVIII, recorriéndose las actuales XXVIII y 

XXIX, para ser las XXIX y XXX respectivamente del artículo 90 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 90  

1. ...  

I a XXVII. ...  

XXVIII. Seguridad Pública;  

XXIX. Trabajo y Previsión Social, y  

XXX. Turismo.  

ARTICULO TRANSITORIO  

Articulo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias en noviembre del año dos mil cinco.  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía González (rúbrica), 

secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata, Federico Barbosa 
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Gutiérrez (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pablo 

Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín, Jaime Miguel Moreno Garavilla, 

Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez, Pedro Vázquez 

González, Omar Bazán Flores (rúbrica).  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 26, 34, 36 Y 38 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se le turnó la Iniciativa 

referida en el encabezado de este documento, presentada por el Diputado Sami David 

David, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se abocó a la formulación del 

presente dictamen, de conformidad con lo siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

A) En la sesión ordinaria de la Comisión Permanente del 25 de mayo de 2005, el 
Diputado Sami David David, presentó la iniciativa que motiva el presente dictamen.  

B) Dicha iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamentaria del 27 de mayo de 

2005  

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determinó "Túrnese a la 

comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias". 

II.- CONTENIDO.  

La iniciativa propone  

A) Que cada grupo parlamentario presente la agenda legislativa que abordará durante el 
transcurso de cada periodo ordinario, de manera obligatoria en la primera sesión este;  

B) Que el Secretario General de la Cámara publique estos documentos; que los 

grupos parlamentarios estén facultados para formular acuerdos con base en la 

identidad de sus agendas con la finalidad de avanzar en las mismas sobre todo 

cuando se trate de temas que requieran una mayoría calificada;  
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C) Que la Junta de Coordinación Política tenga la atribución de impulsar 

acuerdos relativos al contenido de las agendas presentadas por los distintos 

grupos parlamentarios;  

D) Que el Presidente de la Junta de Coordinación Política para conformar los 

criterios para la elaboración del programa de cada periodo de sesiones, que 

somete a consideración de la Conferencia para la Dirección y Programación de 

los Trabajos Legislativos, tome como base la agenda presentada por los grupos 

parlamentarios;  

D) Que la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, al establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, 

tome como base las agendas presentadas por los grupos parlamentarios. 

Conforme a la exposición de motivos de la propia iniciativa, los argumentos que sustentan tal 
propuesta legislativa son:  

1. La desaparición de la cláusula de gobernabilidad y las nuevas reglas de distribución 
de las diputaciones de representación proporcional, generaron retrasos en los trámites 
legislativos y paralizaron iniciativas de reforma del Ejecutivo Federal, obligando a la 
conformación de mayorías cambiantes en función de temas específicos de la agenda 
nacional.  

2. A partir de 1997, la composición del Poder Legislativo ya no tuvo una 

mayoría de diputados pertenecientes al mismo partido que el Presidente de la 

República, lo que obstaculizó la concreción de los proyectos y planes del 

presidente y de su partido.  

3. En la LVII legislatura se experimentó la nueva conformación política de la 

Cámara donde ningún partido alcanzó una mayoría absoluta de la Cámara de 

Diputados y empezaron a mermar el dinamismo, la eficacia y la gobernabilidad.  

4. Cuando ningún partido tiene la mayoría absoluta, las cámaras entran en una 

difícil situación de coordinación y entendimiento, propiciándose el 

estancamiento legislativo, las respuestas insuficientes a la sociedad y 
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capacidades mínimas de diálogo y de concertación frente a los otros poderes 

de la unión.  

5. Esta situación ha motivado que los legisladores busquen nuevas formas de 

organización y de entendimiento para destrabar acuerdos que permitan la 

gobernabilidad.  

6. Estas formas de organización y entendimiento se materializan en alianzas o 

coaliciones parlamentarias donde se fijan objetivos comunes.  

7. La construcción de agendas y programas comunes en temas específicos 

para atender de manera inmediata los problemas que requieren de solución 

urgente, son una alternativa para atender este problema. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS  
A) La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y resolver 
la iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el segundo párrafo del 
artículo 70 constitucional;  

B) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir 

dictamen a esta propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

C) La iniciativa plantea el problema de la falta de gobernabilidad en la Cámara 

de Diputados, derivada de una integración cada vez más dividida, como el 

objetivo a resolver con su iniciativa;  

D) Efectivamente, la tendencia mundial en los parlamentos y las 

representaciones legislativas de países democráticos es a presentar un 

universo muy dividido en el que encuentran representación cada vez más 

grupos de ciudadanos pero que al mismo tiempo constituye un ente al que se le 

dificulta asumir decisiones sin una fuerza mayoritaria o un consenso de varias 

fuerzas que hagan mayoría.  
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E) Una de las soluciones al problema, es volver a instaurar la denominada 

cláusula de gobernabilidad en el que, utilizando los términos de la ciencia 

política, el juego es de suma cero, es decir, quien gana se lleva todo o casi todo 

y el que pierde, sufre la merma también de lo obtenido; pero la historia nos ha 

dado la gran lección de que ese juego de suma cero, tiende a crear grandes 

resentimientos sociales frente a la poca o nula representación que los grupos 

sociales sienten, vaivenes políticos peligrosos que rondan los extremos y 

variaciones políticas y económicas de alto costo para el país.  

F) La otra alternativa es justo como lo presenta la iniciativa, el obligar a las 

fuerzas políticas a condensar y compartir el gobierno cediendo parte y ganando 

parte de sus objetivos, métodos y fines con las fuerzas políticas que le son 

afines pero siguen siendo representativas de intereses distintos a los suyos, de 

suerte que el gobierno legislativo continúe teniendo la fuerza de unidad en la 

riqueza de la pluralidad. Ese es el camino que ha llevado a construir mayorías 

democráticas en Francia, en España, en Inglaterra e incluso en los Estados 

Unidos para resolver asuntos muy concretos y muy polémicos como el 

endurecimiento de las normas sobre seguridad, la invasión a Irak o la política de 

inmigración.  

G) La virtud de privilegiar y aún obligar legalmente a las fuerzas políticas a 

acordar o a construir coaliciones como las denomina el diputado proponente, es 

que se darían los primeros pasos en pos de la institucionalización del 

entendimiento parlamentario como un mecanismo legal que lleve a la toma de 

resoluciones de una de las cámaras. Uno de los efectos colaterales benéficos 

que esto podría acarrear, de conseguirse el primer objetivo, sería empezar a 

cambiar la percepción pública del ciudadano respecto a la aparente 

improductividad del legislador o su imagen de "obstruccionista" de las acciones 

propias y ajenas.  

H) No obstante ello, se sugiere hacer algunas modificaciones ortográficas al 

proyecto que, consideramos, mejoran la expresión, eliminan elementos del 
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lenguaje innecesarios o armonizan el texto propuesto con el resto de la ley a 

saber:  

- La supresión del acento a la palabra éste (en el artículo 26, párrafos 4 y 5 de 

la iniciativa, última línea de ambos), toda vez que si bien se trata de un 

pronombre cuya regla original era su acentuación invariable, también lo es que 

la ortografía moderna lo admite y en razón a que en el resto de los artículos de 

la Ley Orgánica así se ha aplicado;  

- La eliminación de las letras mayúsculas iniciales en las palabras grupo 

parlamentario en el artículo 26 párrafo 6 de la iniciativa, primera línea; artículo 

34 de la iniciativa, inciso a) ; artículo 36 de la iniciativa, párrafo 1 inciso c); y 

artículo 38 de la iniciativa, párrafo a, inciso a), primera línea; en virtud de que en 

el resto del texto de la Ley Orgánica, señalar a los grupos parlamentarios lo 

hace en términos de palabras comunes en minúsculas y no como algún nombre 

propio que amerite mayúsculas iniciales, salvo en el acápite del Capítulo 

Tercero del título segundo en el que sí escribe mayúsculas iniciales a estas 

palabras pero sólo por razón de estilo toda vez que todos los demás acápites 

de títulos, capítulos y secciones los temas se registran con letras mayúsculas 

iniciales en cada palabra.  

- La sustitución de la palabra "identidad" por la palabra "similitud", en el artículo 

26, párrafo 6, dado que la primera voz, conforme al diccionario de la real 

Academia de la Lengua española indica una semejanza fiel, es decir una 

expresión exactamente igual, mientras que la segunda indica un parecido o 

aproximación, lo cual posibilitaría aún más el acuerdo de voluntades que se 

busca, pues de la forma expresa en la iniciativa parecería que sólo habría esta 

posibilidad cuando hubiese una repetición literal de las ideas en la propuesta 

temática.  

- La eliminación de la frase "que permitan sacar avantes sus propuestas sobre 
todo cuando necesiten mayorías calificadas" en el artículo 26, párrafo 6, última 
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parte, en razón de que tal frase resulta ociosa, no aporta mayor información 

jurídica al texto y podría limitar los objetivos de una mayoría parlamentaria 

alcanzada mediante un entendimiento; además, consideramos que los fines de 

las mayorías parlamentarias ya están expresos en el resto del texto de la Ley 

Orgánica y en los textos de la Constitución y el Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General.  

- La eliminación de los puntos suspensivos delante del texto en el inciso c) del 

párrafo 1 del artículo 36.  

- Agregar la frase "el calendario" en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 38, 

inmediatamente después de la palabra "parlamentarios" y antes de las palabras 

"para su desahogo" toda vez que están presentes en el texto vigente, no hay 

razones en la propuesta para eliminarlas, pierde sentido la frase sin ellas y por 

tanto parece haber una omisión involuntaria cuya permanencia perjudicaría 

seriamente el texto legal propuesto. 

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  

A la luz del análisis realizado la dictaminadora concluye:  

1.- Que efectivamente la Cámara de Diputados enfrenta el problema de la ausencia de 

Decisiones frente a asuntos propios internos y otros de interés nacional.  

2.- Que este problema efectivamente es parcialmente atendible por la vía de una 

modificación legal que privilegie, facilite o incluso obligue a las fuerzas políticas 

representadas en la Cámara de Diputados a llegar a entendimientos, acuerdos o 

coaliciones para la toma de decisiones.  

3.- Que por lo tanto la iniciativa es válida y posible y en ese tenor la comisión que 

dictamina propone se apruebe la iniciativa con las modificaciones propuestas y en tal 

virtud propone el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 26, 34, 

36 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:  

Artículo Único: Se adiciona el artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, con dos párrafos que se denominan en el presente 

decreto como 4 y 6 pasando el párrafo 4 vigente a ocupar el número y lugar 5, 

conservando la estructura que actualmente tiene. Se reforman los artículos 26 en el 

párrafo 4 vigente que pasa a ser 5 en el proyecto de decreto; 34 en el inciso a) del 

párrafo 1; 36 en el inciso c) del párrafo 1; y 38 en el inciso a) del párrafo 1, ambos de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar 

de la siguiente manera:  

Artículo 26.  

1. .......  

2. .....  

3. .......  

4. En la primera sesión de cada periodo ordinario, cada grupo parlamentario 

presentará la agenda legislativa que abordará durante el transcurso de este.  

5. El Secretario General hará publicar los documentos constitutivos de los grupos 

parlamentarios y, al inicio de cada periodo de sesiones, la agenda legislativa de los 

temas que cada uno pretenda abordar durante el transcurso de este.  

6. Los grupos parlamentarios con base en la similitud de sus agendas o en la 

comunión de sus principios ideológicos, podrán formular acuerdos que se traduzcan 

en la conformación de mayorías parlamentarias.  

Artículo 34.  
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1. .......  

a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el contenido de las 

agendas presentadas por los distintos grupos parlamentarios y con el contenido de las 

propuestas, iniciativas o minutas que requieran de su votación en el pleno, a fin de 

agilizar el trabajo legislativo;  

b) a h) ......  

Artículo36.  

1. .....  

a) y b) .....  

c) Poner a consideración de la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos criterios para la elaboración del programa de cada periodo de 

sesiones, teniendo como base la agenda presentada por los diferentes grupos 

parlamentarios, el calendario para su desahogo y puntos del orden del día de las 

sesiones del pleno;  

d) y e ) ......  

Artículo 38.  

1. .......  

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, teniendo como base 

las agendas presentadas por los grupos parlamentarios, el calendario para su 

desahogo, la integración básica del orden del día de cada sesión, así como las formas 

que seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones;  

b) a e) .......  

Transitorio  
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Único: la presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias en septiembre del año dos mil cinco  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía González (rúbrica), 

secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Sami David David (rúbrica), 

Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), José González 

Morfín, Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), 

Salvador Sánchez Vázquez, Pedro Vázquez González.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de 
diciembre de 2005.  

 

DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES  

Honorable asamblea:  

La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en el artículo 72, inciso e) y 73 

fracción XXX de la constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, y en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 39, numerales 1 y 2; 45, 

numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos 87, 88, 93 y demás relativos del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor 

de los siguientes  

ANTECEDENTES  

Primero.- En sesión celebrada el 27 de abril de 2004, el Pleno de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, aprobó con 408 votos a favor, el Proyecto de 

Decreto que reforma la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, contenido en el 

dictamen sobre cuatro iniciativas, presentado por la Comisión de Equidad y Género.  

Segundo.- La Cámara de Diputados envío la Minuta Proyecto de Decreto 

correspondiente a la Cámara de Senadores, siendo turnada por la Presidencia de 

esta, a las Comisiones Unidas de Equidad y Género y de Estudios Legislativos para su 

análisis y dictamen, el 29 de abril de 2004.  

Tercero.- En sesión plenaria celebrada el 27 de abril de 2005, la Cámara de 

Senadores aprobó con 69 votos a favor, el Proyecto de Decreto que reforma la Ley del 

Instituto Nacional de las Mujeres, contenido en el Dictamen sobre la Minuta Proyecto 
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de Decreto enviado por la Cámara de Diputados, el cual fue presentado por las 

Comisiones Unidas de Equidad y Género y de Estudios Legislativos.  

Cuarto.- El 28 de abril de 2005, la Cámara de Diputados recibió del Senado de la 

República la Minuta Proyecto de Decreto correspondiente, la cual fue turnada a la 

Comisión de Equidad y Género para su análisis y dictamen.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones de Equidad y Género de ambas 

Cámaras, se reunieron en conferencia para expeditar el despacho del asunto que nos 

ocupa e intercambiar información para la emisión del presente Dictamen.  

Las Diputadas y el Diputado integrantes de esta Comisión dictaminadora, una vez 

analizada la Minuta Proyecto de Decreto enviada por el Senado, hacemos sobre ella 

las siguientes  

CONSIDERACIONES  

Artículo 1.  

La Cámara de Senadores aprobó la reforma al artículo 1, en los términos del Proyecto 

de Decreto aprobado por la Cámara de Diputados el 27 de abril de 2004.  

Artículo 2.  

Estamos de acuerdo con la propuesta del Senado, en el sentido de que el Artículo 2 

no sea reformado y, en consecuencia, quede en los términos de la ley vigente.  

Artículo 3.  

En el Artículo 3, el Senado modificó el Proyecto de Decreto resumiendo los tres 

primeros párrafos, en uno solo, para señalar con precisión genérica las fuentes de los 

derechos de las mujeres, y no referir de manera casuística algunas de ellas,; sin 

embargo, al final del párrafo aprobado, el Senado propone: "?los contemplados en los 
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tratados internacionales celebrados por México y ratificados por el Senado de la 
República, en la materia."  

La que dictamina considera inapropiado señalar que el Senado de la República ratifica 

los tratados; pues si bien aprueba aquellos celebrados por el Ejecutivo Federal, 

corresponde a éste la ratificación de cada instrumento en el concierto de las naciones.  

Coincidimos con la propuesta de la codictaminadora, en el sentido de eliminar del texto 

del antepenúltimo párrafo del artículo 3, la expresión "y las mexicanas en el 
extranjero", pues el ámbito de aplicación de la ley, es sólo el territorio nacional.  

En cuanto al penúltimo párrafo del propio Artículo 3, la promoción y adopción de las 

medidas a que éste se refiere, no son de la competencia exclusiva de los poderes 

federales como lo propone el Senado, pues el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por México, mediante la ratificación de tratados internacionales, es 

responsabilidad del Estado Mexicano en su conjunto; de tal manera, las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno deben promover y adoptar dichas medidas, en la 

esfera de sus respectivas competencias. Por ello, la Ley debe señalar que 

"corresponde al Estado Mexicano promover y adoptar las medidas?".  

Artículo 4.  

Esta dictaminadora coincide en la observación del Senado de la República, en el 

sentido de que el primer párrafo del artículo 4, refiera solamente: "Instituto", en virtud 

del artículo 5 señala que se entiende por Instituto, el Instituto Nacional de las Mujeres.  

Del mismo modo, reconocemos procedente la propuesta de adicionar el párrafo 

tercero, con la incorporación del termino "entidades", pues no son sólo las instituciones 

de la Administración Publica Centralizada, sino también las descentralizadas, las 

responsables de las acciones a que se refiere el párrafo de referencia.  

Artículo 5.  
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El Senado de la República aprobó en sus términos las reformas propuestas por la 

Cámara de Diputados al artículo 5 de la ley vigente.  

Articulo 6.  

Respecto a la reforma del artículo 6, planteada por la Cámara de Diputados, la 

revisora sólo consideró modificar la propuesta en lo relativo al texto de la fracción X, 

para reubicar la referencia al término "hombres" y darle mayor congruencia a la 

redacción, modificación que se considera procedente, dada la argumentación 

esgrimida, en el sentido de que el Instituto no tiene como propósito esencial el apoyo 

al género masculino.  

No obstante, el Senado de la República, además a la señalada en el párrafo anterior, 

propone adicionar una Fracción VIII con el texto del Párrafo Segundo de la Fracción VI 

del Artículo 6 de la ley vigente.  

Al respecto, esta dictaminadora considera que "la representación del gobierno 
federal?" no corresponde a un objetivo específico del Instituto; en todo caso, se trata 

de una facultad que ya ha quedado incorporada en las diversas fracciones del artículo 

7 del Proyecto de Decreto. Por ello, resulta improcedente la propuesta de la Cámara 

de Senadores.  

Articulo 7.  

Consideramos adecuada la propuesta del Senado, para adicionar la parte final de la 

fracción III del Artículo 7, y establecer que la facultad de "coadyuvar en la vigilancia 
para la efectiva incorporación de la perspectiva de género a la planeación, 
programación y ejecución de acciones programáticas de los poderes de tres órdenes 
de gobierno, de conformidad con los convenios y acuerdos que se suscriban, por lo 
que hace a las entidades federativas y municipios".  

En cuanto a la propuesta de adicción a la fracción IV, del Proyecto de Decreto, para 

que diga: "vigilar que en los poderes de la unión no existan disposiciones?", 
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consideramos válido el argumento del Senado, de que "la competencia del Instituto es 
en el ámbito federal, por lo que debe evitarse cualquier interpretación de que excede 
este ámbito"; sin embargo, esta Comisión Dictaminadora considera que, si bien la 

competencia del INMUJERES es en el ámbito federal, la vigilancia a que se refiere la 

disposición legal, en observancia estricta del principio de división de poderes, debe 

quedar circunscrita a la esfera de la Administración Pública Federal.  

Es de aceptarse y se acepta por esta dictaminadora la propuesta del Senado de la 

República, para modificar el texto de la Fracción VI, sustituyendo la expresión "? 
poderes de los tres órdenes de gobierno?" por "? autoridades de los tres órdenes de 
gobierno", pues es válido el argumento de la colegisladora, en el sentido de que la 

Constitución Política Federal no reconoce como poderes, sino como órganos o 

autoridades, a las instituciones encargadas de las funciones ejecutiva, legislativa y 

judicial del Distrito Federal.  

Bajo el mismo argumento, el Senado propone sustituir en la Fracción VII, la expresión 

"? poderes legislativos federal, locales y del Distrito Federal?", por "?poderes 
legislativos federal, de los Estados y con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal?", 
modificación procedente en la que estamos de acuerdo con la colegisladora.  

Igualmente procedente nos resulta la propuesta de adiciones a la Fracción X, para que 

diga: "Mantener y fortalecer las relaciones de intercambio y cooperación, en las 
materias de su competencia, con los organismos internacionales que se ocupan de la 
promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a la Secretaría de las Relaciones Exteriores"; así, el 

texto precisa los límites de la actuación del INMUJERES.  

Coincidimos con el Senado de la República, en su propuesta de adiciones a la 

Fracción XIII. Es procedente aclarar en el texto de la Fracción, al referirse a las 

instituciones del Estado, que éstas comprendan las instituciones públicas y las 

privadas; asimismo, es procedente expresar que el ejercicio de la facultad conferida al 

INMUJERES, no es oficiosa sino a petición de parte.  
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Finalmente, las y el legisladores que dictaminan, consideramos procedente modificar 

las Fracción XXV, para sustituir la expresión "instancias de las mujeres" por "instancias 
que atienden asuntos de las mujeres", como lo propone el Senado, en aras de una 

mayor claridad.  

Artículo 9.  

La Comisión revisora aprobó en sus términos las reformas al artículo 9, planteada por 

la Cámara de Diputados en el Proyecto de Decreto aprobado por ésta.  

Artículo 10  

El Senado de la República aprobó en sus términos la reforma al artículo 10, contenido 

en la Minuta Proyecto de Decreto procedente de la Cámara de Diputados, ya que la 

nueva formulación de la estructura interna del INMUJERES, es acorde con los 

propósitos generales del mismo.  

Artículo 11.  

La Comisión Revisora consideró pertinente y aprobó en sus términos la propuesta de 

reforma al artículo 11 de la Ley, pues no debe establecer la aplicación supletoria de las 

leyes inferiores jerárquicas, en lo no previsto en los Tratados Internacionales de los 

que México es Estado Parte.  

Artículo 12.  

La Cámara de Senadores concuerda en general, con la reforma al artículo 12; sin 

embargo, difiere de la adición de la Fracción I, por la cual se incorpora a la o el 

Presidente de la República, como integrante de la Junta de Gobierno del INMUJERES, 

bajo el argumento de que en la Ley Federal de las Entidades Parestatales no hay 

disposición alguna que apoye la inclusión del Presidente de la República en el órgano 

de administración, aunque tampoco contenga alguna disposición que lo prohíba.  
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Al respecto, consideramos conveniente advertir que la propia Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales establece que el INMUJERES se rige por su ley específica, 

que es la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. A mayor abundamiento, el artículo 

5 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece con precisión:  

"Artículo 5. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y los demás organismos de estructura análoga que hubiere, 
se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las estructuras de sus órganos de 
gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y 
control, en lo que no se oponga a aquellas leyes específicas, se sujetarán a las 
disposiciones de la presente Ley"  

Por lo anterior, es evidente que la Ley sí puede establecer la participación del 

Presidente de la República como vocal de un órgano de administración, como lo es la 

Junta de Gobierno del INMUJERES.  

En ese sentido y con el propósito de impulsar el cumplimiento por las dependencias y 

entidades de las Administración Pública Federal, de sus compromisos y obligaciones 

en la ejecución de políticas, programas y acciones con perspectiva de género, 

propósito que se vería fortalecido y con mayor viabilidad, con la participación del 

Titular del Poder Ejecutivo Federal o de su representante en las decisiones de la Junta 

de Gobierno del INMUJERES, es conducente replantear la adición de la Fracción I, 

para que la o el Presidente de la República sea integrante de la Junta de Gobierno y, 

en consecuencia, el segundo párrafo del inciso C) de la fracción III del artículo 12, 

establezca: "La Junta de Gobierno será presidida por la o el Presidente de la 
República, quién nombrará a su representante para que presida la Junta durante sus 
ausencias".  
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Es procedente la modificación de la Fracción II, inciso a) para nombrar correctamente 

"La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas", propuesta por el 

Senado de la República.  

Asimismo, consideramos pertinente la incorporación del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF) en el inciso a) de la Fracción II, en virtud de que 

sus funciones sociales son cercanas a las del INMUJERES.  

En cuanto a la integración de los Consejos Consultivos y Social, la colegisladora 

plantea reducir a un total de cuatro miembros por cada Consejo, para agilizar la 

deliberación y la operación de éstos. Diferimos de este planteamiento, pues 

consideramos de suma importancia equilibrar la participación de las integrantes de 

ambos consejos en la Junta de Gobierno con la de los representantes de la 

Administración Pública Federal.  

Por ello, proponemos modificar el inciso b) de la Fracción II, para que diga: "Las seis 
integrantes del Consejo Consultivo y las seis del Consejo Social, quienes?".  

Artículo 13.  

Sobre las modificaciones propuestas a este artículo, en el Proyecto de Decreto 

revisado por el Senado de la República, la revisora estuvo de acuerdo con las 

reformas a las Fracciones I, II, IV, VII, X y XIV, así como la supresión de las 

Fracciones X y XIII vigentes, quedando las primeras en los términos del Proyecto de 

Decreto aprobado por la Cámara de Origen.  

Es adecuada la propuesta del Senado en el sentido de modificar el inciso d) de la 

Fracción VIII, para suprimir el Órgano Interno de Control, pues la designación de éste 

es facultad de la Secretaría de la Función Pública. Sin embargo, la dictaminadora 

considera improcedente que en el propio inciso d) se incorpore "Los de las demás 
servidoras y servidores públicos en las dos jerarquías inferiores a la de la o el titular de 
la Presidencia", ya que si bien la Ley Federal de las Entidades Paraestatales así lo 

establece, tales jerarquías subordinadas a la Presidencia, son precisamente las 
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enunciadas en los incisos a), b) y c). Por esta razón proponemos solamente la 

supresión del inciso d).  

Artículo 14.  

El Senado aprobó las reformas propuestas al artículo 14, porque consideró que, en su 

conjunto, tienden a apoyar una mayor operatividad de la Junta de Gobierno, razón 

suficiente para que dichas reformas queden en los términos planteados por la Cámara 

de origen.  

Artículo 14 bis.  

La Cámara de Senadores aprueba en sus términos el texto propuesto por la de 

Diputados en el artículo 15 que adiciona, para establecer las atribuciones propias de la 

Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno; sin embargo, por razón de técnica 

legislativa, propone que, en lugar de insertarse como artículo 15, lo que obliga a 

recorrer el resto del articulado, se adicione como artículo 14 Bis, conservando el orden 

actual de los artículos subsecuentes, esta dictaminadora considera procedente la 

propuesta de la colegisladora.  

Artículo 15  

Con la asignación del numeral 14 Bis al artículo 15 propuesto por la Cámara de origen, 

el artículo 16 pasa a ser Artículo 15.  

En éste se propone establecer la facultad del Presidente de la República para nombrar 

a quien ocupe la Presidencia del INMUJERES, facultad establecida en el artículo 17 

vigente, y además, se establecen los requisitos que deben satisfacer las o los 

aspirantes a ocupar la Presidencia de la entidad.  

El Senado propone que la Fracción II del artículo 15, establezca: "Haber desempeñado 
cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimiento y experiencia en 
materia administrativa", teniendo presente lo dispuesto en el artículo 21, Fracción III de 
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la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y considerando que la redacción 

propuesta por la Cámara de origen implica un estándar de exigencia menor, ya que 

bastaría "cualquier" conocimiento y experiencia para cumplimentar el requisito.  

Al respecto, esta dictaminadora considera importante suprimir el requisito de "haber 
desempeñado cargos de alto nivel decisorio", por las razones siguientes:  

- No existe, formalmente, la precisión de cuales son los cargos de alto nivel decisorio, ni 
de quienes los califiquen como tales;  

- Dicho requisito sería un impedimento permanente para quien teniendo bastos 

conocimientos y experiencia en materia de promoción de la igualdad de 

oportunidades, a favor de los derechos humanos de las mujeres y para su 

trabajo activo en políticas públicas con perspectiva de género, no hubieran 

desempeñado "cargos de alto nivel decisorio";  

- Tanto la Junta de Gobierno, al integrar la terna de aspirantes, como el 

Presidente de la República al designar a quien ocupe la Presidencia del 

Instituto, evaluarán los méritos de cada uno de dichos aspirantes en un ejercicio 

de justicia distributiva; y  

- El INMUJERES se rige por su ley específica, conforme los dispone la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. 

No obstante, consideramos procedente conjugar las disposiciones propuestas en las Fracciones 
II y III del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de Diputados, en una Fracción II, para 
quedar como sigue:  

"II. Tener conocimiento y experiencia en actividades relacionadas con la promoción de 
la igualdad de oportunidades para las mujeres, a favor de los derechos humanos de 
las mujeres, y por su trabajo activo en políticas públicas con perspectiva de género y 
demás materias objeto de esta Ley".  

El Senado propone modificar el requisito propuesto en la Fracción IV, para que diga: 

"Contar con título profesional del licenciatura o grado superior," bajo el argumento de 
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que en el marco general de la educación superior, el título corresponde a la 

licenciatura exclusivamente, y el grado a la maestría o doctorado.  

Al respecto, esta dictaminadora considera necesario aclarar que tanto la licenciatura 

como la maestría y el doctorado son grados de educación superior; de ahí que los 

estudios de especialidad, maestría y doctorado se reconozcan como estudios de 

postgrado. Por ello, consideramos correcto que la fracción IV, establezca: "contar con 
título profesional en el grado de licenciatura", De tal manera, quien ostente un título 

profesional de nivel medio superior, estará impedido para ocupar la Presidencia de 

INMUJERES.  

Por otro lado, consideramos innecesaria la adición al inciso a) de la propia Fracción IV, 

propuesta por el Senado de la República, pues la o el Titular de la Presidencia del 

INMUJERES, está comprendido como vocal de la Junta de Gobierno.  

Artículo 16.  

La colegisladora aprueba las reformas a las Fracciones III, VII, IX y XI del Artículo 16, 

en los términos del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de Diputados.  

Es adecuada la modificación planteada por el Senado de la República, para que la 

Fracción V, del Artículo 16 diga: "Presentar a la consideración y, en su caso, 
aprobación de la Junta de Gobierno, el Estatuto Orgánico del Instituto y el Reglamento 
Interior del mismo".  

En cuanto a la adición a la Fracción X, propuesta por el Senado, la dictaminadora la 

considera improcedente, ya que la fijación de sueldos y demás prestaciones, así como 

las asignaciones globales del Presupuesto de gasto corriente, se determinan por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme lo dispuesto en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, y de acuerdo con los ingresos derivados de la aplicación de 

la Ley de la materia. Por ello, proponemos que la Fracción X, prevalezca en los 

términos del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de Diputados.  



 12

Es procedente la adición a la Fracción XIII propuesta por el Senado de la República, 

para que la evaluación anual de gestión que la Presidencia del Instituto presente a la 

Junta de Gobierno, contenga el detalle que previamente acuerda la propia Junta, 

escuchando al Comisario Público.  

Respecto a la propuesta del Senado de la República, en el sentido de adicionar la 

Fracción XIV del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de Diputados, para 

incorporar al Titular de la Presidencia de la República, como invitado al informe anual 

de la Presidencia del INMUJERES; la que dictamina considera improcedente la 

propuesta, en virtud de que, conforme lo dispuesto en el artículo 12, Fracción I, el o la 

Titular de la Presidencia de la República será integrante de la Junta de Gobierno, ante 

la cual se rinde el informe anual por la Presidencia del INMUJERES.  

Asimismo, consideramos improcedente la adición a la misma Fracción XIV, propuesta 

por el Senado, para referir "Las Presidencias de las Mesas Directivas de las 
Comisiones?", en lugar de "Las Presidencias de las Cámaras?". Si bien el Presidente 

de la Mesa Directiva, lo es también de la Cámara correspondiente, la invitación al 

Informe de la Presidencia del INMUJERES, debe dirigirse al Presidente de cada una 

de las Cámaras, en congruencia con lo dispuesto en los artículos 22, Numeral 2, y 67, 

Numeral 1, Inciso F) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. Por ello, proponemos que la Fracción XIV quede en los términos del 

Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de Origen.  

Artículo 17.  

La que dictamina considerar adecuada la derogación del artículo 17 de la Ley, 

propuesta por el Senado de la República, ya que el mecanismo para la designación de 

la o el Titular de la Presidencia del Instituto, queda previsto en la Fracción I del Artículo 

13 del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de Diputados.  

Artículo 18.  



 13

La Cámara revisora consideró procedente la reforma al artículo 18, en los términos del 

Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de origen.  

Artículo 19.  

La dictaminadora considera improcedente la modificación a la Fracción III del Artículo 

19 del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de origen, propuesta por la 

revisora, en virtud de que los argumentos vertidos para no aceptar la modificación al 

requisito establecido en el Artículo 15, Fracción II, para ser Titular de la Presidencia de 

INMUJERES, resultan de mayor peso en tratándose del requisito para el 

nombramiento de la Titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto. De ahí que la 

Fracción III debe quedar en los términos del Proyecto de Decreto original.  

Es procedente la Modificación a la Fracción IV, propuesta por el Senado, para que 

refiera "los derechos humanos de las mujeres"; sin embargo, la que dictamina 

considera adecuado conjugar las Fracciones III y IV, en una sola Fracción III que diga: 

"Tener conocimiento y experiencia en actividades relacionadas con la promoción de la 
igualdad de oportunidades para las mujeres, a favor de los derechos humanos de las 
mujeres y por su trabajo activo en políticas públicas con perspectiva de género y 
demás materias objeto de esta Ley, y".  

En cuanto a la modificación a la Fracción V, planteada por el Senado de la República, 

consideramos adecuado establecer la disposición correspondiente, en los términos 

que propusimos para la Fracción IV del Artículo 15, bajo los argumentos vertidos en su 

oportunidad.  

Artículo 22.  

No es procedente la reducción del número de integrantes del Consejo Consultivo, 

propuesta por el Senado. Esta dictaminadora considera que debe haber equilibrio en 

la integración de la Junta de Gobierno entre los representantes del Instituto, y los de 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.  
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Se considera procedente la modificación al Artículo 22 del Proyecto de Decreto 

aprobado por la Cámara de origen, propuesta por el Senado de la República, para que 

diga: "? a favor de los derechos humanos de las mujeres, el adelanto de las mismas?"; 
sin embargo, se difiere de la propuesta de la revisora para suprimir la representación 

de las Instancias de las Mujeres en las Entidades Federativas, en la integración del 

Consejo Consultivo, en virtud de que dichas instancias tienen una visión más clara de 

la problemática de las mujeres en cada uno de los Estados y en el Distrito Federal; en 

consecuencia, su participación en el Consejo sería de gran provecho para el 

INMUJERES.  

Asimismo, no es conducente la propuesta del Senado de la República, en el sentido 

de que las integrantes del Consejo Consultivo, sean "designados por las 
organizaciones representativas en la defensa de los derechos de las mujeres".  

La que dictamina considera que la calidad de mandatarios de la sociedad, nos da a las 

y los legisladores de la República la legítima representatividad para defender los 

derechos humanos de las mujeres y que, en ejercicio de dicho mandato social, es 

procedente establecer en el Artículo 22 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, 

la atribución a las Comisiones Conjuntas de Equidad y Género del Congreso de la 

Unión, para proponer a las personas que puedan integrar el Consejo Consultivo del 

INMUJERES, ante la Junta de Gobierno del propio Instituto, para que apruebe la 

designación a quienes considere pertinente.  

Por otro lado, es procedente la propuesta de modificación al párrafo segundo del 

Artículo 22 de Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara de origen, así como la 

propuesta de adición de un párrafo tercero al mismo Artículo, planteadas por el 

Senado de la República, con el propósito de señalar expresamente que las consejeras 

suplentes serán elegidas de la misma forma que las Titulares, y que la Junta de 

Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, organización y 

funciones del Consejo Consultivo.  

Artículo 23.  
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Es procedente la propuesta de modificación al Artículo 23, planteado por el Senado, 

para establecer: "? El Consejo Consultivo informará anualmente sobre sus actividades 
a la Junta de Gobierno."  

Artículo 24.  

En obvio de repeticiones, téngase por reproducidos las consideraciones hechas en el 

Artículo 22, ahora aplicables al Consejo Social.  

Artículo 25.  

Del mismo modo, téngase por reproducida la consideración de procedencia de la 

propuesta análoga del Artículo 23, relacionada ahora con el Informe del Consejo 

Social.  

Artículo 26.  

En virtud de que los párrafos finales de los Artículos 22 y 23, a propuesta del Senado 

de la República, señalan: "La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico 
del Instituto la estructura, organización y funciones de dicho Consejo." Refiriéndose el 

Artículo 22, al Consejo Consultivo, y el 24 al Consejo Social, esta dictaminadora 

considera inadecuadas las propuestas del Senado para suprimir el carácter de 

atribuciones de los Consejos Consultivo y Social en los Artículos 26 y 27, bajo el 

argumento de que las atribuciones que se confieren puedan interpretarse, en su 

ejercicio, independientes de la conducción del Instituto. Al darles el carácter de casos 

en los que ambos Consejos colaborarían con el Instituto de conformidad con las 

políticas generales aprobadas por la Junta y los lineamientos de la Presidencia del 

Instituto, ambos consejos se verían impedidos para cumplir sus cometidos.  

Por lo anterior, la que dictamina considera procedente y necesario que los Artículos 26 

y 27 se mantengan en los términos del Proyecto de Decreto aprobado por la Cámara 

de origen, adicionando la Fracción III al Artículo 27 propuesta por el Senado, la cual se 

considera conducente.  
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Artículo 28.  

La dictaminadora considera necesario, no obstante el loable esfuerzo realizado por 

ambas Cámaras del Congreso General dar a las disposiciones del Artículo 28 una 

redacción clara y respetuosa de las esferas competenciales de los Poderes de la 

Unión, así como de la independencia de los mismos, proponer una nueva redacción al 

texto de dicho articulado, a fin de observar los objetivos referidos, ya que en los 

Proyectos de Decreto de ambas Cámaras, aún no se ha planteado la propuesta 

conducente.  

Artículo 30.  

Consideramos procedente la modificación al Párrafo Segundo del Artículo 30, 

planteada por el Senado, en cuanto a sustituir la expresión "? deberá emitir opiniones 
y recomendaciones con carácter vinculatorio?" por "?podrá emitir opiniones y 
propuestas?"; sin embargo, no es conducente señalar como destinatarios de dichas 

opiniones y propuestas a las Instituciones referidas en el primer párrafo del propio 

Artículo 30, sino a los Titulares de las Instituciones que señala el Artículo 28.  

Con base en lo anterior expuesto y fundado, la Comisión de Equidad y Género 

presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES.  

ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 13, 14, 15, 16, 18, 19, 

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30; se adiciona un Artículo 14 BIS, y se deroga el 

Artículo 17, todos de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, para quedar como 

sigue.  

Capítulo I  

Disposiciones Generales  
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Artículo 1  

La presente ley tiene por objeto establecer la integración, atribuciones, organización y 

competencia del Instituto Nacional de las Mujeres. Sus disposiciones son de orden 

público y de observancia general en toda la República, en materia de equidad de 

género e igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, en los 

términos del artículo cuarto, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Artículo 3.  

Al referirse a los derechos de las mujeres se considerarán tanto los previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes secundarias y 

reglamentos que de ellas emanen, como los contemplados en los Tratados 

Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, en la materia.  

Son sujetos de estos derechos todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se 

encuentren en el territorio nacional, sin importar origen étnico, edad, estado civil, 

idioma, cultura, condición social, discapacidad, religión o dogma. Las mexicanas en el 

extranjero podrán participar de los programas, acciones y servicios que realicen las 

embajadas y consulados de México en el extranjero, y que se deriven del presente 

ordenamiento.  

Corresponde al Estado Mexicano promover y adoptar las medidas adecuadas para 

garantizar la igualdad y la equidad entre mujeres y hombres de manera efectiva.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las autoridades 

de los demás poderes y los órganos públicos federales adoptarán las medidas 

necesarias para erradicar aquellos obstáculos que limiten a las mujeres en el ejercicio 

de sus derechos en todos sus ciclos de vida, su pleno desarrollo y su efectiva 

participación en la vida política, económica, cultural y social del país.  

Artículo 4  
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El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la 

igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres y el ejercicio pleno de 

todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vida política, 

económica, cultural y social del país; así como coordinarse en materia de no 

discriminación hacia las mujeres en los términos que establece la presente ley. Lo 

anterior, bajo los criterios de:  

Transversalidad, referida a la participación coordinada y conjunta del Instituto, con las 

distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el diseño, 

implementación, ejecución y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y 

acciones con perspectiva de género;  

Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el 

fortalecimiento institucional de las dependencias y entidades responsables de 

promover e implementar la equidad de género e igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en los tres órdenes de gobierno, y  

Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial, tanto federal como 

de las entidades federativas.  

Artículo 5  

Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres.  

Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres.  

Presidencia: la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres.  

Secretaria Ejecutiva: la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 

de las Mujeres.  
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Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo, órgano auxiliar del Instituto Nacional de las 

Mujeres.  

Consejo Social: el Consejo Social, órgano auxiliar del Instituto Nacional de las 

Mujeres.  

Género: principio que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la 

sociedad asigna a mujeres y hombres.  

Equidad de Género: se refiere al principio conforme al cual mujeres y hombres tienen 

condiciones iguales para ejercer plenamente sus derechos y su potencial para 

contribuir a la evolución política, económica, social y cultural del país para beneficiarse 

por igual de los resultados. Lo anterior con la finalidad de lograr la participación 

igualitaria de las mujeres en la toma de decisiones.  

Igualdad entre los Géneros: se refiere al principio de relación entre equivalentes, lo 

cual quiere decir que mujeres y hombres tienen el mismo valor jurídico, cultural, social 

y filosófico.  

Perspectiva de Género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos 

que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión 

de las mujeres en todos sus ciclos de vida, en sus diferentes situaciones y 

vulnerabilidad por su condición social, que se pretende justificar con base en las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la equidad de género.  

Programa: El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y la no 

Discriminación hacia las Mujeres.  

Artículo 6  

El Instituto tendrá como objetivos específicos, los siguientes:  
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I. La promoción, protección y difusión de los derechos de las mujeres y de las niñas 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

Tratados Internacionales ratificados por nuestro país, en particular los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las mujeres durante todos sus ciclos de vida;  

II. La vigilancia y la proposición, en su caso, de la adopción de medidas para el 

cumplimiento de los Tratados Internacionales en la materia, en los que nuestro país 

sea parte;  

III. La incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional del 

desarrollo;  

IV. La promoción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas de la 

Administración Pública Federal en la materia y el fomento de la participación de la 

sociedad, cuyas acciones estén destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades y 

la no discriminación hacia las mujeres;  

V. La coadyuvancia en la formulación e impulso de políticas públicas nacionales 

destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades, la equidad de género y la no 

discriminación hacia las mujeres;  

VI. El diseño, implementación y funcionamiento de mecanismos de coordinación 

permanente con las autoridades de los tres órdenes de gobierno, así como de la 

concertación social indispensable;  

VII. Diseñar e incidir en la ejecución de programas y acciones en la materia, cuando no 

correspondan a las atribuciones de otras entidades o dependencias de la 

Administración Pública Federal;  

VIII. La promoción entre los poderes de los tres órdenes de gobierno, para la ejecución 

de acciones dirigidas al adelanto de las mujeres y a la erradicación de todas las 

formas de discriminación en todos los ámbitos de la vida nacional;  
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IX. La promoción de la cultura por una vida libre de violencia, sin discriminación hacia 

las mujeres, y de la equidad de género e igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres para el fortalecimiento de la democracia y del Estado de Derecho, y  

X. El fomento e impulso a la participación de las mujeres en los ámbitos político, 

económico, cultural y social que contribuya al pleno goce de los derechos humanos, 

en condiciones de igualdad y equidad con los hombres.  

Artículo 7  

El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Promover y coordinar la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación de 

las políticas públicas en materia de igualdad de oportunidades, equidad de género y 

de no discriminación hacia las mujeres;  

II. Impulsar, coadyuvar y vigilar la efectiva incorporación de la perspectiva de género 

en:  

a. La planeación nacional de desarrollo;  

b. El Presupuesto de Egresos de la Federación;  

c. La programación para el ejercicio del gasto público;  

d. La elaboración y ejecución de los programas sectorizados o institucionales 

específicos, y  

e. El Programa Anual y las acciones correspondientes de cada dependencia o entidad 

de la Administración Pública Federal;  

III. Coadyuvar en la vigilancia para la efectiva incorporación de la perspectiva de 

género a la planeación, programación y ejecución de acciones programáticas de los 
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poderes de los tres órdenes de gobierno, de conformidad con los convenios y 

acuerdos que se suscriban, por lo que hace a las entidades federativas y municipios;  

IV. Vigilar que en la Administración Pública Federal no existan disposiciones o 

mecanismos administrativos que discriminen por razón de género y, proponer las 

medidas necesarias para eliminar todas las acciones que afecten el pleno ejercicio de 

los derechos de las mujeres;  

V. Proponer el Programa en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, así como 

evaluar periódica y sistemáticamente la ejecución del mismo y, en su caso, promover 

las modificaciones correspondientes;  

VI. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno para establecer las políticas programas y acciones que se 

establezcan en el programa;  

VII. Establecer vínculos de colaboración con los poderes legislativos federal, de los 

Estados y con la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para impulsar acciones 

legislativas que garanticen el adelanto de las mujeres;  

VIII. Establecer relaciones permanentes con las autoridades responsables de la 

procuración de justicia y de la seguridad pública de los tres órdenes de gobierno para 

proponer medidas de prevención contra cualquier forma de discriminación hacia las 

mujeres;  

IX. Impulsar y fortalecer vínculos de colaboración y, en su caso, suscribir convenios 

con organismos de la sociedad civil y privados, nacionales e internacionales y con la 

banca multilateral, para el desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres;  

X. Mantener y fortalecer las relaciones de intercambio y cooperación, en las materias 

de su competencia, con los organismos internacionales que se ocupan de la 

promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
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XI. Impulsar y propiciar, en su caso, la coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para la firma y el cumplimiento de los instrumentos acordados en el ámbito 

internacional y regional en la materia;  

XII. Impulsar y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el 

Estado en el ámbito internacional en la materia;  

XIII. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de todas las 

instituciones del Estado, públicas y privadas, en la materia, cuando así lo requieran;  

XIV. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública 

de las mujeres, así como para la difusión a nivel nacional e internacional de las 

actividades que las benefician;  

XV. Promover estudios e investigaciones con enfoque de género, para conocer la 

condición de las mujeres en los distintos ámbitos de la vida nacional, e instrumentar un 

sistema de información, registro, seguimiento y evaluación y hacer públicos los 

resultados;  

XVI. Participar y organizar reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e 

información, tanto de carácter nacional como internacional, sobre los temas de género;  

XVII. Promover la cooperación y captación de recursos financieros y técnicos, 

nacionales e internacionales que coadyuven al cumplimiento del objeto del Instituto, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

XVIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el 

cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas del Programa;  

XIX. Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las mujeres, en 

relación con los avances del Programa y la operatividad del mismo;  

XX. Acordar mecanismos de coordinación en la materia, con el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación;  
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XXI. Acordar los mecanismos de coordinación y coadyuvancia con las instancias que 

atiendan asuntos de las mujeres en las entidades federativas, y  

XXII. Las demás que señalen otras disposiciones legales.  

Capítulo II  

De la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Nacional de las Mujeres:  

Artículo 9  

El Instituto Nacional de las Mujeres se integrará con una Junta de Gobierno, una 

Presidencia, una Secretaría Ejecutiva, un Órgano Interno de Control y las estructuras 

administrativas que establezca el Estatuto Orgánico.  

Artículo 10.  

El Instituto contará con la siguiente estructura organizativa:  

I. La Junta de Gobierno;  

II. La Presidencia;  

III. La Secretaría Ejecutiva, y  

IV. El Órgano Interno de Control.  

El Instituto también contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, de 

consulta, asesoría técnica y análisis que serán: el Consejo Consultivo y el Consejo 

Social, cuyas atribuciones y forma de integración se ajustarán a las disposiciones 

previstas en la presente ley.  

La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva contarán con las estructuras administrativas 

que establezca el Estatuto Orgánico del Instituto.  
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Artículo 11  

En las situaciones de orden legal no previstas en el presente ordenamiento, se 

aplicarán de manera supletoria la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 

Código Civil Federal, así como los principios generales de derecho, en lo que no se 

opongan a la presente Ley.  

Artículo 12.  

La Junta de Gobierno es el máximo órgano de administración del Instituto, encargado 

de fijar, dirigir, supervisar, evaluar y controlar las actividades a cargo de esta entidad, y 

estará integrada por:  

I. La o el Presidente de la República;  

II. La o el titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres, quien tendrá 

voz y voto;  

III. Las y los vocales propietarios, quienes tendrán derecho a voz y voto, que se 

mencionan a continuación:  

a) Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal:  

-Secretaría de Gobernación;  

-Secretaría de Relaciones Exteriores;  

-Secretaría de Seguridad Pública  

-Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

-Secretaría de Desarrollo Social;  

-Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
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-Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

-Secretaría de Educación Pública;  

-Secretaría de Salud;  

-Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  

-Procuraduría General de la República;  

-Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y  

-Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF).  

b) Las seis integrantes del Consejo Consultivo y las seis del Consejo Social, quienes 

durarán en su encargo tres años. En ambos casos, se tratará de ciudadanas 

mexicanas en pleno ejercicio de sus derechos, que provengan de los diferentes 

ámbitos de la sociedad, reflejando su pluralidad, en los términos a los que hacen 

referencia los artículos 23 y 25 de esta Ley, y  

III. Las y los invitados permanentes, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto, que 

se mencionan a continuación:  

a) Una o un representante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;  

b) Una o un integrante de cada uno de los tres grupos parlamentarios con mayor 

representación en cada una de las Cámaras del H. Congreso de la Unión, 

preferentemente integrantes de las Comisiones de Equidad y Género, y  

c) Una o un representante de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  

La Junta de Gobierno será presidida por la o el Presidente de la República, quien 

nombrará a su representante durante sus ausencias.  
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Las y los integrantes de la Junta de Gobierno que señala el inciso a) de la fracción II 

del presente artículo, podrán ser suplidos por los representantes que al efecto 

designen, los cuales deben ser del nivel administrativo inmediato inferior al del titular 

de la dependencia o entidad de que se trate.  

A propuesta de la Presidencia, la Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría 

de sus asistentes, podrá invitar a representantes de otras dependencias y entidades 

públicas de los tres órdenes de gobierno, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto, 

en los temas para los que sean convocados.  

Artículo 13.  

Para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de Gobierno tendrá las 

siguientes facultades:  

I. Integrar por consenso y de no alcanzar el mismo, por acuerdo de las tres quintas 

partes de la totalidad de sus integrantes, una terna que someterá a la consideración 

del Presidente de la República, a efecto de que designe a la o el titular de la 

Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres;  

II. Aprobar el Programa;  

III. Establecer las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá 

sujetarse el Instituto;  

IV. Analizar y aprobar el presupuesto, los informes de actividades y los estados 

financieros anuales del Instituto, y autorizar su publicación conforme a las 

disposiciones legales aplicables;  

V. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales;  

VI. Aprobar, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las políticas, bases y 

programas generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos que deba 

celebrar el Instituto;  
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VII. Solicitar información para conocer el proceso y los fallos sobre las licitaciones, así 

como las propuestas técnicas y económicas de los proyectos participantes;  

VIII. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia del Instituto a las y los titulares 

que ocupen los cargos siguientes:  

a) Secretaría Ejecutiva del Instituto;  

b) Direcciones Generales del Instituto y  

c) Secretaría Técnica y Prosecretaría de la Junta de Gobierno.  

IX. Aprobar en términos de ley, el Estatuto Orgánico;  

X. Aprobar el Reglamento Interior de Trabajo;  

XI. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás liberalidades;  

XII. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que hayan de celebrarse con 

dependencias y entidades públicas, y  

XIII. Las demás que le atribuya esta Ley.  

Artículo 14.  

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por año 

y las extraordinarias que convoque la Presidencia o, cuando menos, una tercera parte 

de sus integrantes. El calendario anual de sesiones será propuesto en la primera 

sesión.  

La convocatoria será notificada formalmente con una antelación de cuando menos tres 

días hábiles, para sesiones ordinarias, y de un día para las extraordinarias.  

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 

mitad más uno de sus integrantes con derecho a voto. Las resoluciones se tomarán 
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por mayoría de votos de los presentes y la Presidencia tendrá voto de calidad en caso 

de empate.  

Deberán asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto; la Secretaria Técnica y la Prosecretaria de la Junta 

de Gobierno, así como la o el Comisario Público del Instituto.  

Los acuerdos de la Junta de Gobierno versarán sobre los asuntos incluidos en el 

orden del día y aquéllos urgentes que se darán a conocer a la Junta de Gobierno con 

ese carácter.  

Artículo 14-bis  

La Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Proponer el calendario anual de sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno;  

II. Apoyar la organización de las sesiones de la Junta de Gobierno y su desarrollo, así 

como coordinar el cumplimiento de los acuerdos tomados por la Junta y preparar los 

informes para cada sesión sobre dicho cumplimiento, y  

III. Las demás que le sean asignadas por la Presidencia del Instituto y las que se 

deriven del Estatuto Orgánico.  

Artículo 15.  

El Presidente de la República nombrará a la persona que ocupe la Presidencia del 

Instituto conforme lo dispuesto por el Artículo 13, fracción primera de esta ley. La o el 

titular de la Presidencia deberá reunir los requisitos siguientes:  

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  
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II. Tener conocimiento y experiencia en actividades relacionadas con la promoción de 

la igualdad de oportunidades para las mujeres, a favor de los derechos humanos de 

las mujeres, y por su trabajo activo en políticas públicas con perspectiva de género y 

demás materias objeto de esta Ley, y  

III. Contar con título profesional en el grado de licenciatura.  

En ningún caso podrán ocupar la Presidencia del Instituto:  

a). Los cónyuges y parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado de 

cualquiera de los vocales de la Junta de Gobierno.  

b). Las personas que tengan litigios pendientes con el Instituto;  

c).Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, las inhabilitadas para ejercer 

el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y  

d). Las Legisladoras y Legisladores al H. Congreso de la Unión, en los términos del 

artículo 62 Constitucional.  

Artículo 16  

La Presidencia tendrá las siguientes facultades:  

I. Formar parte de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto;  

II. Administrar y representar legalmente al Instituto;  

III. Celebrar toda clase de actos y otorgar documentos inherentes al objeto del 

Instituto;  

IV. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de 

Gobierno;  
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V. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno el 

Estatuto Orgánico del Instituto y el Reglamento Interior del mismo.  

VI. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos;  

VII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto, para someterlo a la 

consideración y, en su caso, a la aprobación de la Junta de Gobierno;  

VIII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales 

reglamentarias y administrativas aplicables;  

IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su consideración y, en su caso aprobación, 

los proyectos de programas, informes y estados financieros del Instituto y los que 

específicamente le solicite aquélla;  

X. Proponer a la Junta de Gobierno los nombramientos o remociones a que hace 

referencia la fracción VIII del artículo 13;  

XI. Suscribir los contratos que regulen las relaciones laborales de la entidad con sus 

trabajadores;  

XII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 

propuestos;  

XIII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia 

con que se desempeñe el Instituto y presentar a la Junta de Gobierno, una vez al año, 

la evaluación puntual y específica de gestión, con el detalle que previamente se 

acuerde por la propia Junta de Gobierno, escuchando al Comisario Público.  

XIV. Someter a la Junta de Gobierno, en Sesión Ordinaria, el informe anual sobre el 

desempeño de las funciones del Instituto, invitando a dicha sesión a las y los titulares 

de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de las Presidencias de 

las Cámaras de Senadores y de Diputados del H. Congreso de la Unión y de las 
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Presidencias de las Comisiones de Equidad y Género de ambas Cámaras, y dar a 

conocer dicho informe a la sociedad mediante su publicación;  

XV. Proporcionar la información que soliciten las o los Comisarios Públicos propietario 

y suplente;  

XVI. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones del Instituto, 

para mejorar su desempeño, y  

XVII. Las demás que le confiera la presente Ley o los acuerdos de la Junta de 

Gobierno.  

Artículo 17  

Derogado  

Artículo 18  

La o el titular de la presidencia, sólo podrá permanecer en su encargo, durante el 

período de ejercicio constitucional del Presidente de la República que le otorgó el 

nombramiento.  

Capítulo I V  

Del Nombramiento y Facultades de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional de las 

Mujeres.  

Artículo 19  

La o el titular de la Secretaría Ejecutiva deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadana (o) mexicana (o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos;  
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II. No encontrarse en uno o en varios de los impedimentos establecidos en las 

fracciones II, III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales;  

III. Tener conocimiento y experiencia en actividades relacionadas con la promoción de 

la igualdad de oportunidades para las mujeres, a favor de los derechos humanos de 

las mujeres, y por su trabajo activo en políticas públicas con perspectiva de género y 

demás materias objeto de esta Ley, y  

IV. Contar con título profesional en el grado de licenciatura.  

Artículo 22  

El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de las acciones que se 

emprendan en beneficio de las mujeres en el marco de esta Ley. Estará integrado por 

siete Consejeras Titulares, quienes no percibirán retribución, emolumento o 

compensación alguna y se seleccionarán entre las mujeres que se hayan distinguido 

por su trabajo a favor de los derechos humanos de las mujeres y el adelanto de las 

mismas en los diferentes ámbitos de la sociedad, dos de las cuales serán 

representantes de las instancias de las mujeres en las entidades federativas. Serán 

propuestas por las Comisiones Conjuntas de Equidad y Género del H. Congreso de la 

Unión, a la Junta de Gobierno para su aprobación.  

Cada una de las consejeras titulares contará con su respectiva suplente, quienes 

serán elegidas de la misma forma, y asumirán la titularidad con base en lo previsto en 

el Estatuto Orgánico.  

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, 

organización y funciones de dicho Consejo.  

Artículo 23  
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Las integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo tres años, pudiendo ser 

ratificadas por un periodo más. El Consejo Consultivo informará anualmente sobre sus 

actividades a la Junta de Gobierno.  

Artículo 24  

El Consejo Social será un órgano de análisis, evaluación y seguimiento de las políticas 

públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan en beneficio de las 

mujeres en el marco de esta Ley. Estará integrado por siete Consejeras Titulares, 

quienes no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna y se 

seleccionarán entre las mujeres que se hayan distinguido por su trabajo a favor de los 

derechos humanos de las mujeres y el adelanto de las mismas en los diferentes 

ámbitos de la sociedad, dos de las cuales serán representantes de las instancias de 

las mujeres en las entidades federativas. Serán propuestas por las Comisiones 

Conjuntas de Equidad y Género del H. Congreso de la Unión, a la Junta de Gobierno 

para su aprobación.  

Cada una de las consejeras titulares contará con su respectiva suplente, quienes 

serán designadas de la misma forma, y asumirán la titularidad con base en lo previsto 

en el Estatuto Orgánico.  

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, 

organización y funciones de dicho Consejo  

Artículo 25.  

Las integrantes del Consejo Social durarán en su encargo tres años, pudiendo ser 

ratificadas por un periodo más. El Consejo Social informará anualmente sobre sus 

actividades a la Junta de Gobierno.  

Artículo 26.  

El Consejo Consultivo tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo relativo al Programa y 

en los demás asuntos en materia de equidad de géneros y el adelanto de las mujeres;  

II. Impulsar y favorecer la participación de la sociedad en las acciones relacionadas 

con el objeto de esta Ley, así como promover vínculos de coordinación con las 

instancias de gobierno;  

III. Impulsar a las organizaciones de mujeres indígenas preferentemente a aquellas 

que propician su acceso igualitario a las oportunidades, y  

IV. Las demás que determine el Estatuto Orgánico y otras disposiciones aplicables.  

Artículo 27.  

El Consejo Social tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y 

acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres, en el marco de esta Ley, 

proponiendo las medidas para su mejoramiento;  

II. Vigilar el cumplimiento de los compromisos del Estado a nivel nacional e 

internacional, relacionados con el adelanto de las mujeres;  

III. Proponer mecanismos que propicien el fortalecimiento y actualización de los 

sistemas de información de los distintos sectores de la sociedad, desagregados por 

sexo, y  

IV. Las demás que determine el Estatuto Orgánico y otras disposiciones aplicables.  

Capítulo VI.  

De la Colaboración de los Tres Poderes de la Unión.  

Artículo 28.  
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El Instituto solicitará a las y los titulares de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, información relativa a la ejecución de las políticas 

tendientes a aplicar la transversalidad de la perspectiva de género en sus programas; 

a las y los titulares de los órganos de impartición de Justicia Federal, su colaboración 

para fomentar la observancia de la legislación nacional e internacional en la materia, y 

a las y los Presidentes de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, información 

sobre los asuntos legislativos relacionados con el mismo tema.  

Capítulo VII  

Del Cumplimiento del Programa  

Artículo 30  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los órganos de 

impartición de justicia federal, así como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el 

ejercicio de sus atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género en sus 

políticas, programas y acciones institucionales.  

Como resultado de la evaluación del Programa, el Instituto podrá emitir opiniones y 

propuestas dirigidas a las y los legisladores, autoridades, y servidores públicos a que 

se refiere el artículo 28, relacionadas con la ejecución del citado Programa.  

Capítulo VIII  

Del Patrimonio, Presupuesto y Control de los Recursos del Instituto Nacional de las 

Mujeres  

Artículo 31  

El Instituto contará con patrimonio propio y se integrará:  
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I. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el sector 

público; los que les sean transmitidos por el sector privado y las aportaciones que se 

adquieran por cualquier título;  

II. Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de 

programas específicos;  

III. Recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo 7, fracción XVII 

de esta ley, y  

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de 

personas físicas y morales.  

TRANSITORIOS:  

ARTÍCULO PRIMERO El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de los artículos 12, 13, 

14, 15, 18, y del 22 al 25, que entrarán en vigor, el 1 de diciembre siguiente al de la 

citada publicación.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo anterior, la 

Presidencia, la Junta de Gobierno y los órganos auxiliares conservarán su actual 

conformación e integración, hasta la entrada en vigor de las disposiciones que se 

reforman por virtud del presente decreto.  

ARTÍCULO TERCERO.- La Titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las 

Mujeres contará con un período comprendido entre la publicación del presente decreto 

y su entrada en vigor, para presentar a la actual Junta de Gobierno, las propuestas de 

modificación al Estatuto Orgánico y al Reglamento Interior necesarias a fin de proveer 

al debido cumplimiento del mismo.  

ARTÍCULO CUARTO.- Las Comisiones de Equidad y Género de ambas Cámaras del 

H. Congreso de la Unión contarán con un período comprendido entre la publicación del 
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presente decreto y su entrada en vigor, para establecer los mecanismos y 

procedimientos que, conforme los criterios a que se refieren los artículos 22 y 24, 

resulten necesarios para proponer a quienes integrarán los Consejos Consultivo y 

Social.  

ARTICULO QUINTO.- Entradas en vigor las disposiciones reformadas de los artículos 

13 y 15 conforme el presente decreto, en tanto el Presidente de la República nombra a 

la titular de la presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres, esta no se considerará 

integrante de la Junta de Gobierno.  

Corresponderá a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional de las Mujeres, por una 

única ocasión, convocar a la primera sesión de la Junta de Gobierno que se celebre 

conforme las nuevas disposiciones contenidas en el presente decreto.  

ARTÍCULO SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias, 

incluidas las disposiciones transitorias, que se opongan a las reformas de la Ley del 

Instituto Nacional de las Mujeres contenidas en el presente decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2005  

Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Presidenta; Margarita 

Martínez López (rúbrica), secretaria; Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), 

secretaria; Ángel Paulino Canul Pacab (rúbrica), María del Consuelo Rafaela 

Rodríguez de Alba (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica); María 

Mercedes Rojas Saldaña; Gema Isabel Martínez López (rúbrica); Rosario 

Sáenz López (rúbrica); Rosalina Mazari Espín (rúbrica); Evelia Sandoval Urbán 

(rúbrica); María Elena Orantes López (rúbrica); Nora Elena Yu Hernández 

(rúbrica); Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica); Martha Lucía Mícher 

Camarena (rúbrica); Marbella Casanova Calam (rúbrica); María Marcela 

Lagarde y de los Ríos (rúbrica); Angélica de la Peña Gómez (rúbrica); Jazmín 

Elena Zepeda Burgos (rúbrica); Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica); 
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María Ávila Serna (rúbrica); Blanca Eppen Canales, secretaria; Concepción 

Cruz García; María Angélica Ramírez Luna; Patricia Flores Fuentes; Martha 

Leticia Rivera Cisneros; Janette Ovando Reazola; María Beatriz Zavala 

Peniche; Evangelina Pérez Zaragoza.  

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL TÍTULO SEXTO Y LOS ARTÍCULOS 

136 Y 137 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS  

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se turnó la Iniciativa que ha 

quedado señalada en el acápite del presente documento, misma que fue presentada 

por la Diputada María del Carmen Mendoza Flores a nombre de integrantes de las 

comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, de Participación Ciudadana y Especial 

de la Niñez, Adolescencia y Familias.  

Esta Comisión se abocó a su estudio y análisis para la formulación del presente 

dictamen, de conformidad con lo siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

A) En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, realizada el 22 de septiembre de 
2005, la Diputada María del Carmen Mendoza Flores, presentó la iniciativa referida, que 
motiva el presente dictamen.  

B) Dicha iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamentaria No. 1846-III del jueves 

22 de septiembre de 2005.  

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determinó Túrnese a la comisión 
de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

II.- CONTENIDO.  

A) LAS PROPUESTAS LEGISLATIVAS.  

1. La iniciativa propone adicionar un Título Sexto a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se denominaría De la Consulta y la 
Participación Social, integrado por dos artículos que serían el 136 y el 137.  
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2. En el artículo 136, se establece la posibilidad de que el Congreso de la Unión 

pueda realizar las actividades de consulta y de participación social que 

considere necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, a través de sus 

comisiones o sus comités. Asimismo se establece que para ese efecto deberán 

solicitar el apoyo de sus órganos técnicos y administrativos, previo acuerdo de 

sus respectivos órganos de gobierno.  

3. En el artículo 137, se asienta que  

El Congreso de la Unión organice anualmente el parlamento de las Niñas y los 

Niños de México, y posibilita el que se invite al Ejecutivo Federal -a través de la 

Secretaría de Educación Pública- para la coadyuvancia en su organización. 

Asimismo asienta la posibilidad de que se invite al Instituto Federal Electoral, a 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y al Fondo de Naciones Unidas 

para la Infancia.  

El Parlamento de las Niñas y los Niños de México se establecerá como un 

mecanismo que promueva el derecho de participación de las niñas y los niños 

mediante el cual se les facilite el ejercicio de su opinión, análisis, debate y 

acuerdo en todos los temas que son de su incumbencia, representando la 

diversidad pluricultural del país.  

Cada año, el parlamento tendrá como sede, en forma alterna, a cada una de las 

Cámaras del Congreso, para lo cual se conformará un equipo organizador.  

Y finalmente, que el Congreso de la Unión, las instituciones y organismos, 

definirán en su momento los apoyos que resuelvan lo conducente para su 

organización. 

B) LOS ARGUMENTOS.  

En la exposición de motivos de la propia iniciativa, se apunta como sustento lo 

siguiente:  
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1. Conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades para su 
desarrollo integral.  

2. La Convención sobre los Derechos de la Niñez (CDN), adoptada por nuestro 

país -y que es ley suprema de la unión conforme al texto del artículo 133 

constitucional-, reconoce el derecho de las niñas y los niños a expresar su 

opinión libremente en los asuntos que les afecten. Este derecho incluye la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo.  

3. El artículo 12 de la CDN reconoce el derecho de los niños de participar en la 

toma de decisiones.  

4. Nuestro país ha contado con diversas experiencias para impulsar la 

participación de las niñas y los niños como las "Jornadas Cívicas" (1993), las 

"Elecciones infantiles" (1997), la "Primera Cumbre Infantil sobre Medio 

Ambiente" (1999), la "Consulta Infantil y Juvenil" (2000), "Exprésate" 1º /31, la 

"Elección y Consulta Juvenil" (2002), la "Consulta Infantil y Juvenil" (2003).  

5. El Parlamento de las niñas y los Niños de México, representa como una 

nueva forma de alentar a la niñez a expresar sus opiniones y que estas sean 

debidamente consideradas en los procesos de decisión que conciernan a su 

vida.  

6. Estas exitosas experiencias deben ser preservadas a través de su inclusión 

en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a 

fin de institucionalizar este mecanismo, en el que las conclusiones de los 

debates deban ser publicadas para posteriormente evaluar las medidas de 

seguimiento adoptadas en el anterior parlamento. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS.  
A) La iniciativa presentada cumple con los requisitos formales que exige la práctica 
parlamentaria: se formuló por escrito, se presentó con un título, por quien está facultado 
para iniciar el proceso legislativo, contiene el nombre y la firma del proponente, 
contiene un apartado expositivo de los motivos que la animan, presenta el texto legal que 
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propone, señala los artículos transitorios que darían vigencia al decreto, establece la 
fecha de presentación y cumplió con su publicidad en el tiempo legal debido.  

B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y 

resolver la iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el 

segundo párrafo del artículo 70 constitucional.  

C) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir 

dictamen a esta propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

D) La iniciativa esboza el planteamiento del problema, pero no logra delimitarlo 

con claridad. Conforme a una interpretación sistemática del texto, parecería que 

la cuestión a resolver fuera el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 

el artículo 4º constitucional y en la Convención de los Derechos de la Niñez. La 

relación de eventos que acompaña, más que argumentos en sí mismos, 

parecen una muestra de casos que, a manera de "precedentes", pretenden 

reforzar la idea principal de que se debe cumplir con ciertas disposiciones.  

E) Si bien es cierto que la Convención de los Derechos del Niño (publicada 

como Decreto Promulgatorio en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero 

de 1991), se refiere a los derechos de los niños y las niñas a expresar su 

opinión en todos los asuntos que afectan al niño, en función de su edad y 

madurez (artículo 12, primer párrafo), tal aseveración va enfocada 

eminentemente a los procedimientos judiciales y administrativos que le afecten 

y no a los procedimientos legislativos o a los denominados parlamentarios. Así, 

puede constatarse en la lectura del artículo 12, que a la letra dice: Con tal fin, se 
dará en particular al niño la oportunidad de ser escuchado en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o 
por medio de un representante o de órgano apropiado, en consonancia con las 
normas de procedimientos de ley nacional.  
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F) De la lectura integral y estructurada del texto de la citada Convención, se 

desprende que se trata de un instrumento jurídico internacional, cuyo objeto es 

tutelar los derechos humanos infantiles de primera generación, teniendo al 

Estado como el sujeto comprometido a ello. Así, en la lectura de dicho 

instrumento vemos transcurrir un conjunto de disposiciones que rescatan los 

derechos y libertades básicas del ser humano. El derecho a la salud, al 

bienestar, a la identidad, a la familia, a la asociación, a la reunión, al asilo, a la 

protección, a la asistencia y a la consideración por circunstancias (invalidez, 

orfandad u otras que coloquen en estado de mayor vulnerabilidad) se presentan 

ligados a las libertades de pensamiento, conciencia, de credo, de expresión, de 

información siempre referidos a los menores.  

G) En tal caso, difícilmente se puede interpretar que la enunciación del artículo 

12 de la Convención esté referido a un derecho de participación política de los 

individuos, considerado como de segunda generación.  

H) Aceptando sin conceder que se tratara de esa interpretación, es decir, del 

cumplimiento de un derecho de participación política de los individuos en los 

procesos legislativos o parlamentarios, el artículo 51 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece de manera indubitable que el 

diputado es representante de la Nación y ,en ese sentido, conforme a la 

doctrina en la materia, el diputado es depositario de una parte de la voluntad del 

ciudadano, que se manifiesta por su conducto en el momento en que ese 

representante ejerce todas las funciones que el cargo le confiere, sea de 

vigilancia del Ejecutivo, de legislación, de enjuiciamiento o de control político o 

jurisdiccional. En tal razón, el mecanismo de participación del ciudadano está 

garantizado por la vía del derecho a ser votado (electo) y el de votar, que pese 

a poderse considerar imperfectos, cumplirían una supuesta exigencia en tal 

sentido por la Convención. Al respecto, conviene citar el criterio de la Corte al 

resolver sobre la garantía de audiencia, tratándose de expedición de leyes, en 

la que expresó "La garantía de audiencia no rige tratándose de la expedición de 



 6

leyes, porque el objeto de la legislación es la creación de situaciones jurídicas 
generales, y si se obligara al Poder Legislativo a respetar la garantía de 
audiencia, se haría imposible o ineficaz la actividad legislativa" (Amparo en 

revisión 3803/67; Vicente Palafox y coagraviados. 16 de junio de 1970, 

unanimidad de 17 votos, ponente Enrique Martínez Ulloa. Semanario Judicial de 

la Federación, pleno, séptima época, tomo 18, primera parte, página 74).  

I) No obstante lo anterior, la iniciativa no resulta desdeñable, pues posee 2 

elementos de todo aprecio para considerar su aprobación: la pertinencia de la 

propuesta y la ventana de oportunidad para su aprobación. En efecto, el 

Parlamento de las Niñas y los Niños de México (PNNM) es un evento anual, en 

el cual 300 niñas y niños que cursan el quinto año de primaria en escuelas 

públicas, son electos por sus compañeros y convergen de 3 a 4 días en el 

recinto de alguna de las Cámaras (alternativamente), entre finales de abril y 

principios de mayo, para analizar, discutir, deliberar y resolver sobre las 

cuestiones que más les interesan. Este evento es organizado por ambas 

Cámaras, a través de sus respectivas comisiones de Grupos Vulnerables, de 

Desarrollo Social, de Derechos Humanos y más recientemente de la Comisión 

Especial de Niñez, Adolescencia y Familias en la Cámara de Diputados. A esta 

organización se han sumado organismos como la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), el 

Instituto Federal Electoral (IFE) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF). A cuatro años de su implementación, este suceso se ha 

convertido en un excelente instrumento público de formación cívica y política de 

los derechos humanos de segunda generación, enfocado específicamente a los 

niños y las niñas. A través de este mecanismo, ellos aprenden a conocer el 

funcionamiento del Poder Legislativo, a valorar la dificultad que encierra este 

trabajo - que no siempre tiene una correspondencia proporcional con los 

resultados- y practican el ejercicio de algunos de sus derechos individuales y 

colectivos a la par que toman conciencia del sistema jurídico y político que lo 

enmarca. De aquí que se califique de pertinente la propuesta.  



 7

J) Por otro lado, el hecho de que anualmente, su organización enfrente una 

"práctica consuetudinaria" como único asidero jurídico para realizarlo, dificulta la 

discusión de su previsión presupuestal e incluso podría dar pie a la discusión 

sobre la obligatoriedad de hacerlo poniendo en riesgo su realización 

permanente. De aquí que se invoque la oportunidad de la iniciativa, pues en 

este momento nos encontramos en el periodo intermedio entre la realización del 

último evento y la fecha de realización del siguiente, tiempo ideal para plasmar 

su instauración legal estable.  

K) Por cuanto al texto del artículo 136 propuesto, la dictaminadora considera 

que se trata de una disposición que abona a favor del perfeccionamiento de los 

mecanismos de participación de los ciudadanos en la actuación del Poder 

Legislativo, en razón de que la facultad que confiere a las comisiones y comités 

de consultar o permitir la participación social de los individuos en sus 

actividades, legitima la decisión de estos órganos y cumplimenta de manera 

más específica el derecho constitucional del ciudadano, de intervenir 

democráticamente en el órgano público, más allá del simple sufragio activo o 

pasivo. En tal virtud la comisión dictaminadora la considera atinada y 

conveniente.  

L) La enunciación jurídica de la propuesta es suficiente y acorde para alcanzar 

el objetivo que se plantea.  

M) La propuesta concuerda con las disposiciones constitucionales y no existen 

antinomias con las leyes vigentes.  

N) La comisión que dictamina considera que deben reestructurarse el texto del 

artículo 136 propuesto, de manera que se faciliten la comprensión y eficacia del 

precepto. Así, en el primer párrafo se establece que serán las comisiones 

competentes del Congreso, conforme su denominación y materia, quienes 

organizarán el parlamento, a efecto de dar una mayor certeza a la delimitación 

de responsabilidades. En el segundo apartado, se aclara que los órganos 
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técnicos a los que se solicite el apoyo y los órganos de gobierno que lo 

acuerden son de la Cámara y no de las comisiones o comités.  

O) Esta comisión, cree necesario reformular el texto del artículo137 propuesto, 

plasmando en el primer párrafo la definición del Parlamento de las Niñas y los 

Niños de México -que en la propuesta se expresa como párrafo dos-, y en un 

segundo párrafo las bases bajo las cuales operaría el Parlamento y que no 

serían sino la transcripción de la segunda parte del primer párrafo del artículo 

propuesto más los párrafos 1 y 2 de la misma propuesta, pero expresados en 

forma de incisos. Respecto al párrafo 4, los dictaminadores sugieren su 

eliminación, en razón de que resultaría ocioso y redundante, pues por cuanto al 

Congreso, su obligación de realizar el evento, incluye el deber de definir y 

resolver las previsiones para tal fin; y por cuanto a las otras instituciones 

convidadas, resultaría impropio señalarles una obligación desde la normatividad 

del Poder legislativo. Se propone suprimir la enunciación directa a la Secretaría 

de Educación Pública, en razón de la interpretación limitativa que se puede dar 

a la formulación original y que podría resultar problemática al momento de que 

esa dependencia cambiase de nombre, o que se crearan nuevas entidades 

públicas que pudieran aportar a favor del evento y no estuviesen nombradas, en 

tal sentido se optó por incluir la fórmula dependencias y entidades de la 
administración pública, que utiliza la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, y que abarca a las instituciones públicas sean centralizadas o 

paraestatales. Se consideró apropiado reemplazar la enunciación del Instituto 

Federal Electoral y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por la 

cita de la categoría de las instituciones a la que pertenecen -organismos 

públicos autónomos nacionales-, por las mismas razones expuestas líneas 

arriba. Finalmente este órgano colegiado estimó prudente eliminar la 

enunciación de la UNICEF como tal, para establecer su participación en 

términos de representación de la Organización de Naciones Unidas 

competente, más amplia y con posibilidad de afrontar la temporalidad sin 

complicaciones. 
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IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse la iniciativa presentada con 

las modificaciones expuestas por las razones previstas y por lo tanto propone a esta 

soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL TÍTULO SEXTO Y LOS ARTÍCULOS 

136 Y 137 A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS:  

Único: se adiciona el título sexto y los artículos 136 y 137 a la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para quedar de la manera 

siguiente:  

Título Sexto  

De la Consulta y la Participación Social  

Artículo 136.  

1. El Congreso, a través de sus comisiones y comités, podrá realizar las actividades de 

consulta y participación social que considere convenientes para el cumplimiento de 

sus atribuciones.  

2. Las comisiones y comités podrán solicitar para este efecto, el apoyo de los órganos 

técnicos y administrativos de sus respectivas Cámaras, previo acuerdo de los órganos 

de gobierno de las mismas.  

Artículo 137.  

1. El Parlamento de las Niñas y los Niños de México, es un mecanismo para promover 

el derecho a la participación y opinión de las niñas y los niños de México, en los temas 

que son de su incumbencia, en el que se debe procurar la inclusión de la diversidad 

étnica y cultural del país.  
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2. Su realización está sujeta a las siguientes bases  

a) El Congreso lo organizará anualmente, a través de las comisiones competentes 

conforme a su denominación y materia.  

b) Para la coadyuvancia en su organización, el Congreso podrá invitar a participar al 

Ejecutivo Federal a través de las dependencias y entidades de la administración 

pública, que este considere pertinentes.  

c) Con este mismo fin, el Congreso podrá invitar también, a los organismos públicos 

autónomos nacionales que considere y a la representación de la Organización de 

Naciones Unidas competente.  

d) Tendrá como sede anual cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión en 

forma alterna, para lo cual se formará un equipo organizador.  

Transitorio  

Único: la presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias en noviembre del año dos mil cinco.  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía González (rúbrica), 

secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata, Federico Barbosa 

Gutiérrez (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pablo 

Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín, Jaime Miguel Moreno Garavilla, 

Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador Sánchez Vázquez, Pedro Vázquez 

González.  

   



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias recibió mediante turno, la 

Iniciativa que ha quedado señalada en el acápite del presente documento, misma que 

fue presentada por los Diputados Rafael García Tinajero e Iván García Solís, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

Esta Comisión se abocó a la formulación del presente dictamen, de conformidad con lo 

siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

A) En la sesión ordinaria de la Comisión Permanente realizada el 11 de mayo de 2005, 
los Diputados Rafael García Tinajero e Iván García Solís, presentaron la iniciativa que 
motiva el presente dictamen.  

B) Dicha iniciativa se publicó en la Gaceta Parlamentaria No. 1753 del lunes 16 

de mayo de 2005.  

C) La Presidencia de la Comisión Permanente determinó "Túrnese a la 

comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias". 

II.- CONTENIDO.  

La iniciativa propone:  

A) Agregar la palabra "régimen" al nombre de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias; y  

B) Hacer expresa la atribución de la Comisión para dictaminar las distinciones 

que se otorguen a nombre de la Cámara, como materia de su competencia. 
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Conforme a la exposición de motivos de la propia iniciativa, los argumentos que sustentan su 
propuesta son:  

A) Por cuanto a la primera propuesta:  

1. Que la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, desde su expedición en 1979, sancionó la existencia de la Comisión 

de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, como un órgano camaral 

en el que debían estar representados todos los grupos parlamentarios y se 

encargaría de resolver las iniciativas legislativas relativas al régimen político, así 

como opinar sobre esa materia e impulsar estudios que versan sobre 

disposiciones normativas, régimen y prácticas parlamentarias.  

2. Que a partir de 1994, la LVI Legislatura suprimió el término inicial "régimen" 

bajo el argumento de que se prestaría a confusión con las tareas de la entonces 

recién creada Comisión de Régimen Interno y Concertación Política (CRICP).  

3. Que esta facultad de la Comisión de Reglamentos para conocer sobre el 

régimen jurídico de la Cámara de Diputados, no le fue enajenada por la CRICP 

ni por ninguna otra comisión, posterior, porque dicha atribución en realidad no 

tenía referencia al régimen o gobierno interior de la Cámara, sino a cuestiones 

de amplio espectro como régimen político.  

4. Que a partir de entonces, el vacío que existe en la Cámara de Diputados, en 

cuanto a la existencia de una comisión que vea lo relativo a los asuntos del 

régimen político, se ha buscado cubrir de manera marginal a través de 

comisiones especiales como la de Reforma del Estado, que además de no 

tener por objeto la materia del régimen, tampoco tienen la facultad de 

dictaminar.  

5. Que frente a este vacío consideramos que lo más adecuado es devolver a la 

Comisión de Reglamentos y Prácticas parlamentarias dicha facultad, ya que 

cuenta entre sus atribuciones actuales con algunas bases para abordar el 

asunto del régimen, como "preparar proyectos de ley o de decreto para adecuar 



 3

las normas que rigen las actividades camarales" e "impulsar y realizar los 

estudios sobre disposiciones normativas, regímenes y prácticas 

parlamentarias", lo que significa que no solo tiene la atribución para dictaminar 

la norma sino incluso para generarla, proponiendo adecuaciones a los 

ordenamientos que van desde la Constitución hasta los acuerdos 

parlamentarios, pasando por la propia Ley Orgánica y el Reglamento para el 

Gobierno Interior.  

6. Que la reincorporación de la palabra régimen a la comisión, estaría dando a 

la Cámara de Diputados la posibilidad de atender a las propuestas relativas al 

régimen político que, actualmente y por su naturaleza, no se consideran en las 

comisiones de Gobernación y Seguridad Pública (sic), Puntos Constitucionales 

y Reforma del Estado, por mencionar algunas.  

B) Por cuanto a la segunda propuesta:  

1. Que busca llenar un vacío legislativo que a lo largo de 180 años de existencia 

de la Cámara de Diputados, ha sido resuelto mediante diversos mecanismos 

legislativos pero no se ha logrado asentar una práctica parlamentaria 

reconocida por todos los órganos de gobierno ni se han consolidado criterios 

para decidir este rubro.  

2. Esta ausencia de institucionalidad se refleja en la falta de criterios objetivos 

para entregar reconocimientos a nombre de la Cámara, lo que ha dado lugar a 

resoluciones partidistas y no necesariamente institucionales en esta materia.  

3. La falta de delimitación de esta atribución provoca que no se cuente con 

criterios para inscribir en letras de oro en los muros del salón de Plenos, el 

nombre de próceres instituciones o apotegmas. Ejemplo de ello es que se ha 

desdeñado la figura femenina -actualmente solo hay 9 mujeres inscritas-, así 

como épocas históricas de nuestra nación como la prehispánica y la colonial, 
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pues sus figuras principales dignas de encomio no aparecen salvo escasísimas 

excepciones.  

4. Si queremos contribuir a la institucionalidad de la Cámara de Diputados, es 

tiempo de ordenar y normar el conjunto de reconocimientos que se otorgan en 

su nombre. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS  
A) La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y resolver 
la iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el segundo párrafo del 
artículo 70 constitucional;  

B) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir 

dictamen a esta propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

C) La iniciativa presentada cumple con los requisitos formales que exige la 

práctica parlamentaria: se formuló por escrito, se presentó con un título, por 

quienes están facultados para iniciar el proceso legislativo, contiene el nombre y 

la firma de los proponentes, contiene un apartado expositivo de los motivos que 

la animan, presenta el texto legal que propone, señala los artículos transitorios 

que darían vigencia al decreto, establece la fecha de presentación y cumplió 

con su publicidad en el tiempo legal debido.  

D) La iniciativa identifica dentro del planteamiento del problema dos aspectos: la 

restitución del régimen interior de la Cámara de Diputados, como materia de 

competencia de la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y el 

reconocimiento de su facultad de dictamen, tratándose de distinciones que se 

otorguen a nombre de la misma Cámara de Diputados.  

E) Por cuanto al primer elemento: régimen, la doctrina lo ha definido como 

conjunto de normas que gobiernan o rigen una cosa o actividad. Sistema 
político por el que se rige una nación. Modo regular o habitual de producirse 
algo. El concepto de "régimen interior de las cámaras" engloba: 1) El sistema 
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político en el que se inscribe la participación del poder depositado en las 

cámaras; 2) La organización, estructura, reglas y procedimientos de 

funcionamiento y administración de las mismas; y 3) El modo en que 

habitualmente se dan ambas. La base histórico-jurídica del régimen interior de 

las cámaras, es la doctrina de interna corporis acta, cuya esencia es la 

autonomía popular o poder de la asamblea representativa. En otras palabras, 

cuando nos referimos al régimen interior de las cámaras, nos referimos al 

conjunto de reglas del sistema jurídico político, en el que participan las 

cámaras, (facultades, prerrogativas, integración, duración, remoción o sanción) 

pero también a las reglas que las propias cámaras se dan a sí mismas para 

estructurarse, organizarse, regularse, la facultad que otorga a sus propios 

órganos y por supuesto los procedimientos internos y la forma de darse esos 

procedimientos.  

F) En tiempos recientes hay una extendida tendencia a separar la 

administración y el aspecto técnico jurídico de las decisiones jurídico-legislativo-

políticas. Mientras que los primeros dos se han depositado en órganos 

profesionales auxiliares integrados por funcionarios de carrera, el último 

aspecto, sigue siendo una materia de competencia y resolución de los 

diputados. En casi todas las representaciones legislativas o parlamentarias, el 

tema de régimen interior de las cámaras, como materia competencial de 

dictamen, se deposita en un órgano colegiado, equivalente al resto de las 

comisiones ordinarias. En la Cámara de Representantes de los Estados Unidos 

se trata del rules commite; en Argentina se denomina Comisión de Peticiones, 

Poderes y Reglamento (artículo 90 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

de la República Argentina); En Italia se denomina Comisión de asuntos 

constitucionales, de la presidencia del Concilio e internos (Artículo 22 del 

Reglamento de las Cámara de Diputados de Italia); en Francia se llama 

Comisión de Leyes constitucionales, orgánicas y electorales; Reglamento de la 

Asamblea Nacional; organización judicial; legislación civil, administrativa y 

penal; peticiones; administración general de los territorios de la República y de 
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las entidades locales (artículo 36 del Reglamento de la Asamblea Nacional de 

Francia).  

G) En México, la existencia de comisiones que atienda al régimen interior de las 

Cámaras, se ha reflejado con cierta ambigüedad pero tendiente a la regularidad 

en los diversos ordenamientos que históricamente ha tenido la representación 

nacional: comisión especial encargada del orden y gobierno interior del edificio 
de las Cortes (Reglamento para el Gobierno Interior de las Cortes de Cádiz, 

expedido por Decreto CCXCIII, el 4 de septiembre de 1813; artículo LXXX); 

comisión de policía y gobierno interior (Reglamento del soberano Congreso 

Constituyente del 25 de abril de 1823, artículo 69); comisión de policía interior y 
peticiones (Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, 23 de 

diciembre de 1824, artículo 54); comisión de policía interior de la Cámara 

(Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgado el 20 de diciembre de 1897, artículos 29 y 41); 

comisiones de administración, de Reglamento y de poderes (Modificaciones al 

Reglamento Interior de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

realizadas por el Congreso Constituyente de 1916, artículo 74); y comisión de 

Reglamentos (Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, de marzo de 1934).  

H) Al crearse la primera Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

mayo de 1979) y quedar derogadas las disposiciones relativas del Reglamento 

de 1934, se estableció por primera vez el nombre de esta comisión como 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias (Artículo 54). 

En ese mismo ordenamiento, el legislador estipuló que a esa comisión 

correspondía: Preparar los proyectos de Ley o Decreto, para adecuar y 

perfeccionar las normas de las actividades camarales; impulsar y realizar los 

estudios que versen sobre disposiciones normativas, regímenes y prácticas 

parlamentarias; y desahogar las consultas respecto a la aplicación e 
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interpretación de esta Ley, reglamentos y prácticas y usos parlamentarios 

(artículo 58)  

I) Fue la segunda reforma a esa primera Ley Orgánica del Congreso (publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 1994) la que eliminó del 

nombre la palabra régimen. Ni el proyecto, presentado por los diputados 

integrantes de la propia Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, ni la Minuta enviada a la Cámara de Senadores en diciembre 

de 1993, contenían tal modificación. Fue en las observaciones hechas por la 

colegisladora donde se eliminó esta parte del nombre de la comisión. El Diario 

de los Debates no consigna los razonamientos que orillaron a los senadores a 

semejante decisión; se supone que los elementos de juicio respectivos pudieron 

haberse vertido en la discusión de las comisiones de dictamen 

correspondientes. En el Diario de los Debates del 5 de julio de 1994, 

únicamente se consigna el nuevo texto del artículo 54, que reemplazaría al 

vigente entonces, con la mutilación ya anotada. La razón más extendida, de 

esta decisión es que quizás se trató de evitar inducir a la confusión, puesto que 

esa reforma creó la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política 

(CRICP), en la Cámara de Diputados y la palabra "régimen" era común en 

ambas comisiones. Sea como fuere, las facultades de esta comisión 

permanecieron intactas y por tanto se deduce que el cambio de su nombre no 

implicó la modificación de su competencia (ver artículo 50 de la Reforma a Ley 

Orgánica del 20 de julio de 1994)  

J) La Nueva Ley Orgánica (del 3 de septiembre de 1999), derogó a la CRICP, 

en el apartado de las comisiones y creó en su lugar un órgano de gobierno 

denominado Junta de Coordinación Política. Sin embargo, el nombre de la 

Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, mantuvo la mutilación, 

pese a lo cual las facultades originales plasmadas en la primera Ley Orgánica 

de 1979, se mantuvieron (ver artículo 40 de la Ley Orgánica de 1999).  
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K) En tal sentido, podemos aseverar que no existe razón alguna para reintegrar 

la palabra Régimen, al nombre de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, en razón de que su competencia y facultades se han mantenido 

de manera continua en el tiempo y toda vez que tal adición daría mayor certeza 

sobre la gama de temas que le conciernen.  

L) Por cuanto a la segunda propuesta de la iniciativa, efectivamente en la 

Cámara de Diputados se realiza una gama de reconocimientos a personas, 

instituciones y grupos que van desde la medalla al mérito cívico Eduardo Neri 

Andrade, Legisladores de 1913, pasando por las inscripciones con letras de oro 

en el recinto o las sesiones solemnes de Pleno, hasta los reconocimientos a 

personajes destacados. Salvo la Medalla al Mérito Cívico, el resto de estas 

formas de reconocimiento, carecen de un sustento jurídico formal y por tanto, se 

basan más en una costumbre o normas consuetudinarias, que en disposiciones 

generales, objetivas y certeras. Esto ha dado lugar a que no haya ni 

reconocimientos expresamente enunciados, ni criterios para otorgarlos, ni 

términos, ni órganos responsables, dando lugar a una prolijidad de distinciones 

desordenada y poco afamada, justamente en contra de lo que un laurel, 

pretende.  

M) En efecto, una de las formas más frecuente en que se manifiesta esta 

práctica, es la inscripción con letras de oro en los Muros de honor del Palacio 

Legislativo. Esta práctica cuando el Congreso Constituyente de 1823, propone 

consagrar la figura de 13 insurgentes independentistas en los muros del recinto 

legislativo, como una forma para que los legisladores tuvieran presente el 

origen de la patria en el desempeño cotidiano de la labor legislativa. Tal 

disposición se plasmó en el edifico que, entonces, era la sede de la Cámara de 

Diputados: el antiguo local de la iglesia, convento y colegio de San Pedro y San 

Pablo, cuya edificación aún permanece en la esquina que forman las calles de 

Venezuela y del Carmen en la ciudad de México. En ese acto Miguel Hidalgo y 

Costilla, Ignacio Allende, Juan Aldama, Mariano Abasolo, José María Morelos y 
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Pavón, Mariano Matamoros, Leonardo Bravo, Miguel Bravo, Hermenegildo 

Galeana, José Mariano Jiménez, Francisco Xavier Mina, Pedro Moreno y Víctor 

Rosales, fueron inmortalizados por los legisladores iniciando una práctica que a 

la fecha ha reunido 58 nombre de próceres de distintas épocas, 9 grupos, 3 

instituciones y 2 apotegmas.  

Sin embargo, esta displicencia en cuanto a las formas, procedimientos y 

órganos facultades ha originado cuando menos 2 errores históricos: por un 

lado, existe la sospecha de que el nombre de Vicente Guerrero, excepcional 

patriota y fundador indiscutible de esta nación, se inscribió sin contar el decreto 

respectivo, pues a pesar de las búsquedas documentales históricas no se ha 

localizado tal resolución. Por otro lado, el precoz general Leandro Valle, cuya 

rauda trayectoria motivó una iniciativa, un dictamen y un decreto (publicado en 

el Diario Oficial el 29 de febrero de 1988), no tiene su nombre inscrito con letras 

de oro.  

N) En ese mismo desorden se inscriben los galardones a investigadores, 

científicos, literatos y deportistas, cuyo auspicio reclaman las diversas 

comisiones, trátese de educación, cultura, juventud y deporte a cual más, pero 

cuya realización carece de todo sustento jurídico, de todo orden y programa y 

por ende pierden el prestigio y reconocimiento que se busca.  

O) En ese tenor, consideramos adecuado y conveniente que sea la actual 

Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, quien en un principio sea 

la que analice y emita la normatividad respectiva y posteriormente coadyuve, en 

concurrencia con la comisión a la que competa, en la ceremonia de 

condecoración respectiva con los tiempos, protocolo y premios previamente 

establecidos.  

P) Respecto a la técnica legislativa, la dictaminadora únicamente sugiere 

modificar la enunciación del número "20" expresada con cifras en el párrafo 2 

del artículo 40, sustituyéndola por su enumeración literal "veinte", en virtud de 
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que ese apartado específico no es motivo de cambio respecto de la norma 

vigente, y en esta última aparece con letras y no con números. 

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  

Toda vez que:  

1. Los problemas que plantea la iniciativa son reales, ciertos, de cierta manera urgentes, 
de interés inmediato y atendibles por la vía legislativa;  

2. Los argumentos vertidos corresponden a las proposiciones legislativas, son 

ciertos y válidos;  

3. Los enunciados jurídicos sugeridos son constitucionales, no presentan 

antinomias, son concordantes con el resto de las disposiciones legales, no 

existe discordancia de su texto con lo estipulado en convenios y tratados ni con 

los criterios o tesis jurisprudenciales aplicables; y  

4. La formulación jurídica es suficiente y adecuada. 

La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse la iniciativa con las modificaciones 
sugeridas y por las razones previstas y por lo tanto propone a esta soberanía el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 40 DE LA 

LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS:  

Único: Se reforma el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos. Para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 40.  

1. .....  

.........  
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2. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias se integra con 

veinte miembros de entre los diputados de mayor experiencia legislativa y todos los 

Grupos Parlamentarios estarán representados en la misma. Se encargará de:  

a) .......  

b) Dictaminar las propuestas que se presenten en esta materia y en lo referente a las 

distinciones que se otorguen en nombre de la Cámara de Diputados, así como de 

resolver las consultas que en el mismo ámbito decidan plantearle los órganos de 

legisladores constituidos en virtud de este ordenamiento; y  

c) .......  

3. ....  

4. ........  

5. ......  

Transitorio  

Único: la presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias en diciembre del año dos mil cinco  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía González (rúbrica), 

secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios 

(rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín, Jaime Miguel Moreno 

Garavilla, Arturo Osornio Sánchez (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador 

Sánchez Vázquez, Pedro Vázquez González, Omar Bazán Flores (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

 

 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 

AVIACIÓN CIVIL  

HONORABLE ASAMBLEA  

A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión, le fue turnada el día 28 de abril de 2005, para su estudio y dictamen la 

Iniciativa que Reforma el artículo 15 de la Ley de Aviación Civil, presentada por el 

Diputado Jesús González Schmal, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, 

el día 28 de abril de 2005  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1) Con fecha 28 de abril de 2005, el Diputado Federal Jesús González Schmal, del 
Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, presento ante el pleno de la H. Cámara 
de Diputados la Iniciativa que Reforma el artículo 15 de la Ley de Aviación Civil.  

2) Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados 

recibió y turnó la citada Iniciativa a las COMISIÓN DE TRANSPORTES, de este 

órgano legislativo, para su estudio y elaboración del correspondiente dictamen. 
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CONSIDERACIONES  

La que Dictamina considera adecuada la modificación y adición propuestas por el 

Legislador, en el sentido de que la aviación debe entenderse como un instrumento 

estratégico para la actividad económica en el país, por lo que es necesario 

implementar políticas dirigida a incrementar su desarrollo.  

Es evidente que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil tienen atribuciones claras para supervisar, 

verificar y controlar las operaciones relacionadas con las aeronaves y las instalaciones 

complementarias, también lo es que tales facultades se otorgaron con excesivas 

limitaciones al extremo de que aún en graves condiciones de riesgo para autorizar el 

vuelo de una aeronave si se sorprende la violación a normas y medidas de seguridad, 

se podrá infraccionar y hasta suspender el vuelo pero, la concesión quedará intocada 

hasta que la reincidencia ocurra múltiples de veces, y aún así, con la falta de personal 

técnico y la imposibilidad de mantener continúa la vigilancia de infractores crónicos, la 

labor de resguardo de la seguridad en la operación de vuelos se vuelve una 

responsabilidad pesada para la autoridad en la especialidad. A todo esto se debe 

agregar la posibilidad de largos litigios ya que no es remoto que, incluso se le 

descalifique por exceso en el cumplimiento interponiendo recursos administrativos y 

hasta por vía de amparo se relativice su importancia.  

La seguridad de los pasajeros y sus bienes mediante la adopción de medidas de 

seguridad de estándares internacionales y la capacitación y adiestramiento del 

personal técnico aeronáutica, todo ello son enunciados que sin la correlativa 

capacidad legal y el aprovisionamiento presupuestario suficiente, quedan en buenos 

propósitos incumplidos que no tardarán en reflejarse en otra tragedia de accidente 

aéreo previsible si no se toman las medidas correspondientes.  

Es, en tales condiciones que se hace indispensable dotar de mayores atribuciones a la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, no sólo para llevar a cabo con mayor amplitud 

el otorgamiento y verificación de los certificados de aeronavegabilidad, con la facultad 
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de revocar las concesiones y permisos cuando la línea o empresa aérea no cumpla 

con los requisitos legales para la óptima seguridad en sus operaciones.  

En atención a lo señalado en los párrafos que anteceden, la que dictamina estima 

procedente se explicite claramente que cuando un concesionario o permisionario 

transgreda las medidas de seguridad en materia de aeronavegabilidad como lo 

establece la fracción X del artículo 15 de la Ley de Aviación Civil, no se requiera de la 

acumulación de tres sanciones para proceder a la revocación y pueda proceder de 

inmediato ante una infracción grave  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de 

Transportes, sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el 

siguiente:  

PROYECTO DEL DECRETO QUE REFORMA DEL ARTÍCULO 15, EL 

ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL.  

Articulo Único. Se reforma el artículo 15, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Aviación 

Civil, para quedar como sigue:  

Artículo 15. .....  

I. a XIII. .........  

La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata únicamente 

en los supuestos de las fracciones I a V y VII anteriores. De igual forma procederá en 

el caso de la fracción X cuando a su juicio sea grave la infracción para la seguridad de 

la operación.  

....  

.............  
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Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 30 días del mes 

de agosto de 2005.  

Por la Comisión de Transportes  

Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval 

Franco (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Figueroa 

Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), secretarios; Baruch Alberto 

Barrera Zurita (rúbrica), Sebastián Calderón Centeno, Alfredo Fernández Moreno 

(rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade 

(rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas (rúbrica), 

María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo 

Moreno Álvarez (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), 

Roger David Alcocer García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbrica), Francisco 

Grajales Palacios (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo 

(rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Érick 

Agustín Silva Santos (rúbrica), Adrián Villagómez García (rúbrica), Mario Alberto 

Rafael Zepahua Valencia (rúbrica), José Javier Villicaña Jiménez (rúbrica), Gustavo 

Zanatta Gasperín (rúbrica), Fernando Espino Arévalo.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL 

EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura fue turnado, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

expide la Ley sobre el uso y protección de la denominación y del emblema de la Cruz 

Roja y la Media Luna Roja.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, 

fracción XXX, y a la luz de lo dispuesto por el artículo 133, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) 

y f) y numeral 7 de la Ley orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos mexicanos, y 

habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los 

siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha doce de abril de dos mil cinco, la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley sobre el uso y protección de la 
denominación y del emblema de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a 

la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.  
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III. En sesión plenaria de fecha 13 de diciembre de 2005, se sometió a 

consideración de los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación el 

proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado por los presentes. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la 
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la Iniciativa objeto del 
presente dictamen:  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

1. Señala la diputada Ortiz Domínguez que el Movimiento Internacional de la Cruz Roja 
tiene sus orígenes en el siglo XIX, durante la guerra por la unidad italiana, cuando los 
ejércitos franco-sardos y austriaco se enfrentaron en la batalla de Solferino, localidad del 
norte de Italia.  

2. Ante la desafortunada suerte con la que corrían los caídos y heridos de 

guerra, Jean Henry Dunant se dio a la tarea de hacer conciencia entre los 

gobiernos para formar sociedades de socorro que prestarían, durante cualquier 

conflagración bélica, auxilio y asistencia a heridos a través del trabajo de 

voluntarios capacitados para la asistencia sanitaria y médica.  

3. En 1864 -señala la iniciadora- 16 países constituyeron la organización 

denominada "Cruz Roja", con sede en Ginebra. Su naturaleza estriba en el 

auxilio a los heridos de guerra y su participación fue de gran importancia 

durante los conflictos posteriores, particularmente en las dos guerras 

mundiales. La labor de los voluntarios de la Cruz Roja hicieron que la institución 

lograra un notable prestigio y respeto como organización humanitaria de 

carácter internacional.  

4. De esta forma, la preocupación fundamental de la Cruz Roja ha sido ver por 

la suerte de las personas que han sufrido las vicisitudes de la guerra; en virtud 

de lo anterior, la comunidad internacional ha establecido normas específicas 

que protegen la noble labor humanitaria de la institución.  
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5. Dichas disposiciones internacionales han generado el "derecho internacional 

humanitario", el cual tiene como principal fuente a los cuatro Convenios de 

Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales de 1977, referidos a la protección 

de las víctimas en los conflictos armados.  

6. La diputada Maki Esther Ortiz Domínguez señala que estos instrumentos 

internacionales contienen los principios de protección a los heridos y víctimas 

de guerra que realiza el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja, a través del Comité Internacional, la Federación Internacional de 

Sociedades y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 

Roja en el mundo.  

7. Estas Sociedades Nacionales aplican los principios del Movimiento 

Internacional en los diferentes países donde actúan. La iniciadora destaca que, 

en su calidad de auxiliares de los poderes públicos, las Sociedades prestan un 

importante servicio a través de las labores de socorro en los casos de desastre, 

la aplicación de primeros auxilios a quienes lo necesitan o la asistencia social. 

Durante el tiempo de guerra, prestan apoyo a los servicios médicos de las 

fuerzas armadas.  

8. De esta forma, según la exposición de motivos de la Iniciativa en análisis, la 

Cruz Roja presta sus servicios en más de 180 países, lo que la convierte en la 

mayor red de actividades humanitarias en el mundo, teniendo como guía siete 

principios fundamentales: humanidad, imparcialidad, neutralidad, 

independencia, voluntariado, unidad y universalidad; estos principios rectores 

inspiran el trabajo de los miembros de la Cruz Roja para aliviar el sufrimiento 

humano, proteger la vida y la salud, sin discriminaciones de raza, nacionalidad, 

religión, condición social o política.  

9. Con el fin de distinguirse como organización humanitaria, el Movimiento 

Internacional adoptó el emblema de la cruz roja y que ha sido un símbolo de 

reconocimiento universal que protege a las personas y al equipo médico 
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durante conflictos bélicos. Su uso representa la asistencia humanitaria imparcial 

que se presta y, a través de los Convenios y Protocolos adicionales de Ginebra, 

se estipula su protección y uso estrictamente delimitado.  

10. En razón de lo anterior, la iniciadora considera necesario impulsar medidas 

que aseguren el uso adecuado del emblema de la Cruz Roja, de forma que no 

se generen abusos, como pueden ser: la imitación y uso por parte de otras 

organizaciones que podrían inducir a la confusión; o de entidades que no están 

autorizadas para portar el emblema o por un uso pérfido, consistente en utilizar 

el emblema en tiempo de conflicto armado, con el fin de ocultar material bélico o 

proteger combatientes, poniendo en peligro la seguridad de los servicios 

médicos.  

11. Por lo anterior, la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez considera oportuno 

proponer una Ley que regule el uso y la protección del emblema y la 

denominación de la Cruz Roja, cumpliendo con la obligación contraída por el 

Estado mexicano al adoptar el contenido de los Convenios de Ginebra de 1949 

y de sus Protocolos adicionales de 1977, en donde se establece que los 

Estados parte tienen la obligación de tomar las medidas legislativas adecuadas 

para impedir y reprimir los abusos contra el emblema. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los integrantes de la Comisión de 
Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponen las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

a) El Movimiento de la Cruz Roja Internacional y el emblema de la cruz roja en los 

Convenios de Ginebra.  

I. El principal inspirador del Movimiento Internacional de la Cruz Roja fue Henry 
Dunant, quien atestiguó los horrores de la guerra durante la batalla de Solferino, al ver a 
miles de heridos quienes carecían de asistencia médica y cómo los cadáveres de los 
combatientes yacían a merced de los actos de pillaje y presa de animales salvajes. 
Dunant reconoció que los servicios sanitarios de las diferentes fuerzas armadas eran 
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ineficientes y, a la vez, no ostentaban un emblema uniforme que sería la clave para que 
las partes en conflicto respetaran la asistencia humanitaria y sanitaria.  

II. Hacia 1863, una Conferencia Internacional realizada en Ginebra estudió la 

forma de hacer más eficientes los servicios sanitarios de los ejércitos en el 

campo de batalla, fundándose así el Comité Internacional de Socorro a los 

Militares Heridos, primera figura de lo que se conoce hoy como el Comité 

Internacional de la Cruz Roja, del cual se desprendió el Movimiento 

Internacional, constituido por las delegaciones de las Sociedades Nacionales, la 

Federación y los Estados signatarios de los Convenios de Ginebra, que son 188 

países actualmente.  

III. En la Conferencia Internacional de 1863, se aprobó como signo distintivo de 

las sociedades de socorro a los militares heridos una cruz roja, sobre fondo 

blanco. Hacia 1864, el Primer Convenio de Ginebra reconoció como signo 

distintivo oficial de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas el emblema 

mencionado.  

IV. Sin embargo, por motivos religiosos, la cruz roja sobre fondo blanco no fue 

aceptada universalmente. En 1876, durante la guerra de Oriente, en la 

península Balcánica, el imperio Otomano utilizó la media luna roja sobre fondo 

blanco el cual usaron, posteriormente, otros países musulmanes. La media luna 

roja fue confirmada por el Primer Convenio de Ginebra de 1949, como signo 

protector de los servicios sanitarios de las fuerzas armadas.  

V. Los instrumentos internacionales que han reconocido como emblema de 

asistencia humanitaria a la cruz roja y a la media luna roja son: el Convenio de 

Ginebra para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas 

armadas en campaña; el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 

personas civiles en tiempo de guerra; el Convenio de Ginebra para mejorar la 

suerte de los heridos, enfermos y de los náufragos de las fuerzas armadas en el 

mar; el Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra y el 
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Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempos de 

guerra, todos de 1949, más sus Protocolos adicionales del año 1977.  

VI. De forma particular, el Convenio de Ginebra para mejorar la suerte de los 

heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, establece las 

características del signo distintivo del Convenio:  

Capítulo VII: Signo distintivo  

Artículo 38 - Signo del Convenio  

En homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja sobre fondo blanco, 

formado por la interversión de los colores federales, se mantiene como 

emblema y signo distintivo del Servicio Sanitario de los ejércitos.  

Sin embargo, para los países que, en vez de la cruz roja, ya utilizan como 

distintivo la media luna roja o el león y sol rojos sobre fondo blanco, se admiten 

también estos emblemas, en el sentido del presente Convenio.  

VI. Igualmente, se establece el uso del emblema de la cruz roja, el cual tendrá 

las siguientes modalidades:  

Artículo 44 - Limitación del empleo del signo y excepciones  

El emblema de la cruz roja sobre fondo blanco y los términos "cruz roja" o "cruz 

de Ginebra" no podrán emplearse, excepto en los casos previstos en los 

siguientes párrafos del presente artículo, sea en tiempo de paz sea en tiempo 

de guerra, más que para designar o para proteger a las unidades y los 

establecimientos sanitarios, al personal y el material protegidos por el presente 

Convenio y por los demás Convenios internacionales en los que se reglamentan 

cuestiones similares. Dígase lo mismo por lo que atañe a los emblemas a que 

se refiere el artículo 38, párrafo segundo, para los países que los emplean. Las 

Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y las demás sociedades a que se 
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refiere el artículo 26 no tendrán derecho al uso del signo distintivo que confiere 

la protección del Convenio más que en el ámbito de las disposiciones de este 

párrafo.  

Además, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 

Sol Rojos), podrán, en tiempo de paz, de conformidad con la legislación 

nacional, hacer uso del nombre y del emblema de la Cruz Roja para sus otras 

actividades que se avengan con los principios formulados por las Conferencias 

Internacionales de la Cruz Roja. Cuando estas actividades prosigan en tiempo 

de guerra, las condiciones del empleo del emblema deberán ser tales que éste 

no pueda considerarse como tendente a conferir la protección del Convenio; el 

emblema habrá de tener dimensiones relativamente pequeñas, y no podrá 

ponerse en brazaletes o en techumbres.  

Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su personal autorizado 

pueden utilizar, en cualquier tiempo, el signo de la cruz roja sobre fondo blanco.  

Excepcionalmente, según la legislación nacional y con la autorización de una de 

las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol 

Rojos), se podrá hacer uso del emblema del convenio en tiempo de paz, para 

señalar los vehículos utilizados, como ambulancias, y para marcar la ubicación 

de los puestos de socorro exclusivamente reservados para asistencia gratuita a 

heridos o a enfermos.  

VIII. De lo anterior se desprende las dos clases de uso reservado para el 

emblema de la cruz roja: 1) El uso indicativo y 2) el uso protector. El primero se 

refiere al uso, empleado en tiempos de paz, por el cual se indica la pertenencia 

al Movimiento Internacional de la Cruz Roja, vinculando a personas u objetos 

concretamente, con una Sociedad Nacional, Federación Internacional o el 

Comité Internacional de la Cruz Roja; la utilización del emblema en sentido 

indicativo estará sujeto a lo que indique la legislación nacional y sólo debe 

cubrir actividades de conformidad con los principios de la Cruz Roja.  
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IX. El uso protector es utilizado en caso de conflagración bélica. El emblema se 

considera como la manifestación visible de la protección estipulada en los 

Convenios de Ginebra y es debida a personas o bienes en el servicio sanitario 

de las fuerzas armadas, personal de sociedades de socorro reconocidas que 

funcionan como auxiliares de dicho servicio, vehículos y material sanitario, 

ambulancias y demás transportación. El emblema a título protector, es usado 

bajo las siguientes condiciones: los usuarios deben ser autorizados y sometidos 

al control del Estado y sólo puede ser utilizado para actividades de índole 

sanitario. En tal sentido, el uso sólo es regulado por la autoridad militar 

competente.  

X. El Convenio establece, por otro lado, que los Estados firmantes del mismo 

están obligados a proteger el uso del emblema de la cruz roja, de manera que 

se evite cualquier tipo de abusos. Señala el artículo 53 del Convenio de Ginebra 

para mejorar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en 

campaña que:  

Artículo 53 - Abuso del signo  

El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o 

privadas, que no sean las que tienen derecho en virtud del presente Convenio, 

del emblema o de la denominación "cruz roja" o de "cruz de Ginebra", así como 

de cualquier otro signo o de cualquier otra denominación que sea una imitación, 

está prohibido en todo tiempo, sea cual fuere la finalidad de tal empleo y 

cualquiera que haya podido ser la fecha anterior de adopción.  

A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores federales 

intervertidos y de la confusión que puede originar entre el escudo de armas de 

Suiza y el signo distintivo del Convenio, está prohibido el empleo, en todo 

tiempo, por particulares, sociedades o casas comerciales, del escudo de la 

Confederación Suiza, así como todo signo que constituya una imitación, sea 

como marca de fábrica o de comercio o como elemento de dichas marcas, sea 
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con finalidad contraria a la honradez comercial, sea en condiciones que puedan 

lesionar el sentimiento nacional suizo.  

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes que no eran partes del Convenio del 

27 de julio de 1929 podrán conceder a anteriores usuarios de emblemas, 

denominaciones o marcas aludidos en el párrafo primero, un plazo máximo de 

tres años, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, para que 

abandonen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, tal uso se 

considerará, en tiempo de guerra, como tendente a conferir la protección del 

Convenio.  

La prohibición consignada en el párrafo primero del presente artículo se aplica 

también, sin efectos en los derechos adquiridos por usuarios anteriores, a los 

emblemas y denominaciones previstos en el párrafo segundo del artículo 38.  

Artículo 54 - Prevención de empleos abusivos.  

Las Altas Partes Contratantes cuya legislación ya no sea suficiente tomarán las 

oportunas medidas para impedir y reprimir, en todo tiempo, los abusos a que se 

refiere el artículo 53.  

...  

XI. México se vinculó al contenido de los Convenios de Ginebra el 29 de 

octubre de 1952, siendo publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 

de junio de 1953, por lo que, de acuerdo a lo establecido por el artículo 133 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados que 

estén de acuerdo con los postulados de nuestra Carta Magna, serán Ley 

Suprema de toda la Unión. 

b) Personalidad jurídica de la Cruz Roja Mexicana  
I. El 2 de agosto de 1907, un Decreto del presidente Porfirio Díaz permitió la adhesión 
de México al Convenio de Ginebra de 1906 para el mejoramiento de la suerte de los 
heridos y enfermos de los ejércitos en campaña. El 5 de junio de 1909, se definió la 
primera mesa directiva provisional de la Cruz Roja Mexicana.  
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II. Producto de los esfuerzos de los fundadores y voluntarios de la Cruz Roja 

Mexicana, el General Díaz otorgó el Decreto que dio reconocimiento oficial a la 

Cruz Roja Mexicana, siendo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 

de marzo de 1910, basado en el Convenio de Ginebra de 1906.  

III. En su aspecto internacional, la Cruz Roja Mexicana es reconocida por el 

Comité Internacional de la Cruz Roja y está afiliada a la Federación 

Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.  

IV. En el ámbito nacional, el 8 de noviembre de 1933, la Cruz Roja Mexicana se 

constituyó como una Institución de Asistencia Privada, de utilidad pública, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios y regida por la Ley de Instituciones de 

Asistencia Privada para el Distrito Federal y sus correlativas en las entidades 

federativas.  

V. En este sentido, la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito 

Federal afirma que:  

Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular las instituciones de asistencia 

privada que son entidades con personalidad jurídica propia, sin propósito de 

lucro que, con bienes de propiedad particular ejecutan actos de asistencia 

social sin designar individualmente a los beneficiarios. Las instituciones de 

asistencia privada serán fundaciones o asociaciones. 

c) Valoración de la Iniciativa  
I. En virtud de las consideraciones arriba descritas, la Cruz Roja y su emblema implican 
el trabajo humanitario imparcial y desinteresado no sólo en conflagraciones bélicas, sino 
también en casos de desastre o de emergencia provocadas por fenómenos naturales.  

II. Es evidente, además, que el emblema de la cruz roja provoca en el receptor 

el significado de tener en la institución a una entidad de socorro que alivie las 

situaciones de urgencia que requieran de la aplicación inmediata de primeros 

auxilios necesarios para la preservación de la vida y de la salud de personas 

que han sido víctimas de cualquier eventualidad.  
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III. Siendo México estado firmante de los Convenios de Ginebra, se ve 

vinculado a emitir la legislación particular en relación al emblema internacional 

de la cruz roja, con el fin de regular su adecuado uso.  

IV. Como Institución de Asistencia Privada, la Cruz Roja Mexicana tiene la 

tutela y protección contra terceros sobre el uso de la denominación y emblema, 

por lo que la Ley que se pretende promulgar, vendría a complementar la 

importancia y naturaleza de la cruz roja como figura que trasciende las fronteras 

de cualquier nación.  

V. De esta forma, esta Comisión dictaminadora considera viable la Iniciativa 

materia del análisis del presente dictamen, por la cual México estaría a la par de 

otros Estados nacionales que han promulgado la legislación pertinente en 

relación al uso del emblema y de la denominación de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja. 

d) Modificaciones a la Iniciativa  
I. Esta Comisión dictaminadora considera realizar modificaciones al contenido de la 
Iniciativa, con el fin de precisar algunos conceptos y tomar en cuenta la legislación 
nacional aplicable a las Instituciones de Asistencia Privada, además de considerar las 
diversas Normas Oficiales Mexicanas que las dependencias de la Administración 
Pública Federal han emitido para el uso de los colores, señales y avisos para protección 
civil y de seguridad e higiene.  

II. En relación al nombre de la Iniciativa, se cree oportuno suprimir el título 

"Media Luna Roja", dado que en el cuerpo de la Iniciativa de Ley se definen las 

características gráficas que reúne el emblema de la cruz roja.  

III. La Institución de Asistencia Privada, Cruz Roja Mexicana, está constituida y 

registrada como tal y su logotipo representativo es el referido emblema. 

Además, como queda descrito en la exposición de motivos ofrecido por la 

diputada Ortiz Domínguez, "la Sociedad Nacional de la Cruz Roja Mexicana, 

desde su fundación adoptó para su plena identificación con el pueblo de 

México, el emblema de la cruz roja sobre fondo blanco".  
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IV. Aún cuando el Movimiento Internacional de la Cruz Roja tiene una estrecha 

relación con la Media Luna Roja, el texto legal propuesto en la Iniciativa de 

estudio refiere que al mencionar "cruz roja" debe entenderse de forma análoga 

al de la media luna roja, por lo que no existiría inconveniente alguno para 

suprimir del título de la Ley y de los artículos donde se haga referencia, el 

nombre y emblema de la Media Luna Roja.  

V. En relación con los conceptos generales a los que alude el artículo 3 del 

Proyecto, su fracción VIII afirma la naturaleza de la entidad "Cruz Roja 

Mexicana"; sin embargo, su actual lectura puede dar lugar a confusiones, 

puesto que la Institución de Asistencia Privada no fue creada en razón del 

Decreto presidencial de 1910; más bien, en una correcta delimitación de lo 

hechos jurídicos, la "Cruz Roja Mexicana, Institución de Asistencia Privada", se 

constituyó hasta el año de 1933.  

VI. Atendiendo a lo arriba afirmado, se hace necesaria la modificación de la 

redacción para que se establezca que la Cruz Roja Mexicana es la Sociedad 

Nacional reconocida por el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja, creada por el Decreto presidencial del 12 de marzo de 1910 y 

constituida como Institución de Asistencia Privada, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios.  

VII. En el Capítulo III, sobre el uso protector del emblema, parece ser reiterativo 

la primera parte del artículo 7, que dice "De acuerdo con lo previsto en los 

Convenios de Ginebra?" en razón de que los artículos 4 y 5 que lo preceden 

señalan claramente bajo qué Convenios internacionales está siendo regulado el 

uso a título protector, por lo que se propone suprimir este primer enunciado.  

VIII. En vista de que el segundo párrafo del artículo 7 establece quiénes son las 

personas y entidades que pueden usar el emblema a título protector, esta 

Comisión estima separar el actual texto del artículo en comento para crear un 

artículo nuevo, el cual establezca concretamente, a través de la división en 
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fracciones, a las personas autorizadas que hagan uso del emblema de la cruz 

roja, facilitando así una futura labor legislativa que pueda reformar, adicionar o 

derogar el contenido del artículo que se pretende crear bajo estas 

consideraciones.  

IX. Relativo a la grafía del emblema señalado en la primera parte del artículo 8, 

se considera modificar el enunciado "siempre tendrá la forma pura" para indicar 

que el mismo debe observar las características establecidas por el artículo 4 de 

la Ley y al cual no se le podrán realizar ninguna clase de adiciones, sea en la 

cruz roja o bien en el fondo blanco. Esto es congruente con las mismas 

definiciones propuestas por la Ley en análisis, ya que ninguna de sus 

disposiciones señala que el emblema de la cruz roja sea conocido por una 

"forma pura".  

X. En el artículo 12, se señala que la reglamentación interna de la Cruz Roja 

mexicana dispondrá, "en concordancia a los Convenios de Ginebra, la presente 

ley y el reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o media luna roja, 

la forma en que se utilizará el emblema de manera indicativa?" en el personal o 

bienes de la Sociedad Nacional; sin embargo, y haciendo alusión al contenido 

de las consideraciones formuladas arriba, la reglamentación interna de la Cruz 

Roja, siempre debe estar en concordancia con las disposiciones internacionales 

y nacionales que han generado su creación; ahora bien, la misma Institución de 

Asistencia Privada realizará las adecuaciones necesarias que adopten el 

contenido de la Ley a promulgarse. En este sentido, parece redundante que se 

señale, nuevamente, en qué concordará la disposición reglamentaria, por lo que 

se propone suprimir esta parte del artículo en análisis.  

XI. Por otro lado, se cree conveniente una modificación al mismo artículo 12, 

con el fin de establecer un supuesto general para que en el personal de servicio 

y en los bienes muebles e inmuebles usados para el cumplimiento de los 

objetivos de la Institución, se utilice el emblema de forma indicativa.  
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XII. En consecuencia, el artículo 14 del Proyecto también debe ser modificado, 

puesto que si en el artículo 12, el emblema puede ser usado en bienes 

inmuebles propiedad de la Sociedad Nacional, el artículo en comento dispondrá 

que dicho emblema figure en bienes inmuebles que no sean propiedad de la 

Sociedad Nacional siempre y cuando sean utilizados para el cumplimento de los 

objetivos establecidos en sus estatutos y demás disposiciones que la rijan.  

XIII. Se considera suprimir los artículos 13 y 16 del texto legal propuesto 

originalmente por la Iniciativa, puesto que vendrían a ser indicaciones 

particulares que deben estar contenidas en la disposición reglamentaria del uso 

del emblema de la cruz roja, siendo facultad de la Institución de Asistencia 

Privada establecer las características y dimensiones particulares de los 

distintivos o tarjetas de identificación así como la disposición de la cruz roja en 

bienes de la institución.  

XIV. El contenido del artículo 19 de la Iniciativa parece ser innecesario también, 

puesto que la Cruz Roja utiliza el emblema en bienes inmuebles para 

distinguirlos como vinculados a la Institución; de igual manera, son regulados 

por las Leyes de Instituciones de Asistencia Privada, del Distrito Federal o 

correlativas en las entidades federativas. De acuerdo a la Ley de Asistencia 

Privada del Distrito Federal, en su artículo 7°:  

Artículo 7° El nombre o denominación de cada Institución de Asistencia Privada 

se formará libremente, pero será distinto del nombre o denominación de 

cualquiera otra Institución de Asistencia Privada, y al emplearlo irá seguido de 

las palabras Institución de Asistencia privada, o su abreviatura I.A.P.  

XV. Refuerza lo anterior que las Instituciones de Asistencia Privada deben 

presentar ante las Juntas correspondientes el inventario de los bienes 

destinados para la realización de sus objetivos. El contenido de la Ley en 

análisis ya establece que sólo el emblema se usa en bienes y patrimonio que 

sirvan para la consecución de los objetivos de las Instituciones.  
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XVI. Se considera la modificación del artículo 20 para otorgar la facultad a la 

Cruz Roja Mexicana, de conformidad a los artículos 11 y 12 del Proyecto, a fin 

de que autorice, bajo su control, el uso del emblema a otras personas físicas o 

morales para señalar los vehículos de transporte sanitarios o los puestos de 

primeros auxilios, puestos de socorro o centros de asistencia médica, los cuales 

atiendan y asistan a heridos y enfermos gratuitamente, por lo que se propone 

eliminar la primera parte de la disposición y lo relativo a la mención de los 

Convenios de Ginebra y demás disposiciones, puesto que ha quedado ya 

establecido su uso de acuerdo a los mismos, en los artículos precedentes.  

XVII. A la vez, esta Comisión dictaminadora propone eliminar el segundo 

párrafo del artículo en comento, puesto que la primera parte ya otorga la 

facultad de autorización y control a la Institución y, en cierto sentido, queda 

implícito que si la persona a quien se ha otorgado el beneficio de usar el 

emblema de la cruz roja deja de cumplir con sus objetivos, entonces la 

Sociedad Nacional tiene esta facultad de retirar el uso del emblema.  

XVIII. En lo tocante al Capítulo VI, sobre el uso del emblema por parte de los 

organismos internacionales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de 

otras Sociedades Nacionales distintas a la Cruz Roja Mexicana, esta Comisión 

estima que los organismos mencionados están bajo la tutela y regulación de las 

disposiciones internacionales, por lo tanto, su nombre y símbolos se encuentran 

protegidos por los mismos. Su actuación, por otro lado, rebasa las fronteras de 

los países y en el caso de las Sociedades Nacionales, se encuentran de igual 

forma reguladas por las legislaciones de sus Estados, en el caso de que exista 

alguna aplicable, así como por los lineamientos que rigen al Movimiento 

Internacional.  

XIX. En virtud de lo anterior, es innecesario establecer este capitulado para que 

la Legislación nacional relativa permita el uso del emblema universal de la cruz 

roja al Movimiento Internacional, el Comité Internacional o la Federación 

Internacional.  
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XX. Por otro lado, el uso de señales distintivas o complementarias para mejorar 

la identificación del emblema de la cruz roja, podría contravenir el propósito 

específico de la Ley objeto del presente dictamen. Efectivamente, las 

disposiciones establecen claramente cuáles son las características del 

emblema, el cual en su uso protector, no tendrá más añadidos ni será alterado 

o distorsionado; su eso indicativo permitirá la vinculación con el Movimiento 

Internacional de la Cruz Roja. El único añadido permitido será el nombre de la 

Sociedad Nacional a la que se pertenece.  

XXI. Por lo tanto, el objeto de la Ley puede verse menoscabado al permitir el 

uso de otras señales distintivas que "complementen" o "mejoren" la 

identificación de transportes o de cualquier otro bien protegido con el emblema 

de la cruz roja. Bien señala la Iniciativa que este es un símbolo de 

reconocimiento universal, el cual debe protegerse contra cualquier añadido que 

complemente o mejore su significado.  

XXII. Bajo el Capítulo de Medidas y Sanciones, se faculta a la Secretaría de 

Gobernación a vigilar el cumplimiento de la Ley y "en todo aquello que no se 

encuentre regulado" en la misma. Es necesario enfatizar que las atribuciones y 

facultades de cualquier autoridad deben estar contenidas específicamente en la 

Constitución, las leyes reglamentarias y demás disposiciones que otorguen 

facultades de su competencia. En este caso, el artículo 27 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal establece las atribuciones que se le 

conceden a la Secretaría y la fracción XXXII determina que podrá despachar los 

asuntos que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos, por lo que no 

es conveniente que en esta función auxilien "todas las autoridades del país", ya 

que se entiende de su competencia exclusiva.  

XXIII. En este sentido, decir que las violaciones a la ley serán "investigadas de 

oficio a petición de la Cruz Roja Mexicana, por parte de la autoridad 

competente", es innecesario puesto que el artículo anterior facultaría a la 

Secretaría de Gobernación a vigilar el cumplimiento de la Ley. Por otro lado, el 
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titular del derecho del uso del emblema, en este caso la Cruz Roja Mexicana, 

tendrá la tutela de la legislación en análisis, además de la protección contra 

terceros que ostenta en virtud de su inscripción como I.A.P. en el Registro 

Público de la Propiedad, de acuerdo a las legislaciones de los Estados.  

XXIV. En lo concerniente al contenido de los artículos 27 y 28 propuestos en la 

Iniciativa, esta Comisión dictaminadora estima que la sanción económica del 

artículo precedente conlleva la prohibición del uso posterior que indebidamente 

se pueda hacer del emblema. La autoridad tendrá esta facultad de advertir a los 

infractores que la cruz roja es un símbolo protegido por la Ley específica y por 

el derecho que las Leyes locales de Instituciones de Asistencia Privada 

conceden a sus titulares para usar exclusivamente su nombre, su denominación 

o distintivo, por lo argumentado se propone su supresión del Proyecto.  

XXV.De la misma manera esta Comisión estima innecesario el artículo 29 para 

que se dé difusión a la Ley. En efecto, la Ley del Diario Oficial de la Federación 

y Gacetas Gubernamentales afirma que:  

Artículo 1o.- ...  

Artículo 2°.- El Diario Oficial de la Federación es el órgano del Gobierno 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente e 

interés público, cuya función consiste en publicar en territorio nacional, las 

leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, 

expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de 

competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente.  

Artículo 3o a 7o ...  

Artículo 8º.- El Diario Oficial de la Federación será distribuido gratuitamente a 

los tres Poderes de la Unión. Los Gobernadores de los Estados recibirán una 

cantidad suficiente de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, de tal 

manera que en forma oportuna lo hagan llegar a los demás Poderes Locales y a 
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los Ayuntamientos, para estar en posibilidad de cumplir y hacer cumplir las 

leyes federales.  

Artículo 9o. al 18 ...  

XXVI. Por lo anterior, se encuentran los medios necesarios para hacer la 

difusión de la Ley materia de este dictamen, por lo que se estima conveniente 

eliminar el Título Cuarto originalmente propuesto.  

XXVII. Esta Comisión dictaminadora precisa algunas observaciones relativas al 

contenido de los artículos transitorios. En relación con el artículo segundo 

transitorio, su contenido puede vulnerar el principio del artículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece que a 

ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Un 

ordenamiento o su aplicación, tienen carácter o efectos retroactivos cuando 

afectan situaciones o derechos que han surgido con apoyo de disposiciones 

legales anteriores, o cuando lesionan efectos posteriores de tales situaciones o 

derechos que están estrechamente vinculados con su fuente y no se aprecian 

de manera independiente; en este sentido, se estima sea eliminado del 

Proyecto.  

XXVIII. Referente a los artículos Tercero y Cuarto Transitorios, es necesario 

hacer la observación de que la Secretaría de Gobernación, a través del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización sobre Protección Civil, creado el 20 de 

julio de 2001, emitió una Norma Oficial Mexicana NOM - 003 - SEGOB/2002, de 

septiembre de 2003, que establece los criterios para homogeneizar la aplicación 

y simplificar la comprensión en lugares públicos y privados, de las señales y 

avisos para la protección civil.  

XXIX. Dicha Norma Oficial establece cuáles son los símbolos, colores y 

emblemas informativos, de emergencia, de siniestro o desastre, de precaución, 

prohibitivas y restrictivas y de obligación, así como los colores de seguridad y 
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las formas geométricas que deben guardar las señales, evitando las 

confusiones con otros emblemas.  

XXX. La Norma Oficial Mexicana ordena a los sujetos de aplicación que realicen 

las adaptaciones necesarias a sus sistemas de señalización en materia de 

protección civil y evitar ser sancionados por su incumplimiento, por lo que viene 

a ser acorde con el propósito de los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la 

Iniciativa, observando que la Norma tiene una aplicación general. Cabe 

mencionar que los criterios para establecer estos emblemas descritos en la 

Norma Oficial Mexicana considera las Normas Internacionales ISO 6309 1987 

"Fire protection -safety signs" y la Norma ISO 3864-1984 "Safety colours and 

Safety signs". Con lo anterior queremos recalcar que desde el año 2003, existe 

en nuestro sistema jurídico una Norma que obliga a los destinatarios de la Ley a 

realizar las modificaciones y adecuaciones respecto de los símbolos de 

protección civil por lo que no es necesario contemplar un régimen transitorio 

para estos mismos efectos.  

XXXI. Por lo anterior considerado, esta Comisión estima viable el Proyecto de 

Ley presentado por la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez por lo que México 

cumplirá con los compromisos adquiridos al adherirse a los Convenios de 

Ginebra de 1949, los cuales son Ley suprema de toda la Unión, de acuerdo a lo 

establecido por nuestra Constitución y, por otro lado, la regulación correcta del 

nombre y emblema de la Cruz Roja demuestran el interés de nuestro sistema 

jurídico por tutelar un signo universal el cual implica los más altos valores y 

propósitos del derecho internacional humanitario.  

XXXII. Finalmente, al haber propuesto la eliminación y modificación de algunos 

artículos de la Ley en dictamen, se realizan las adecuaciones pertinentes que 

permitan una nueva ordenación en el cuerpo de la legislación en comento. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, someten a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
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DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY PARA EL USO Y PROTECCIÓN DE LA 

DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley para el uso y protección de la denominación y 

del emblema de la Cruz Roja, para quedar como sigue:  

LEY PARA EL USO Y LA PROTECCIÓN DE LA DENOMINACIÓN Y DEL EMBLEMA 

DE LA CRUZ ROJA  

TITULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la 

República. Su objeto es regular el uso y la protección del emblema de la cruz roja así 

como la denominación "Cruz Roja" y las demás señales distintivas establecidas para 

su identificación, de conformidad con lo previsto por los cuatro Convenios de Ginebra 

de 1949 y el Primer Protocolo de 1977, y demás legislación vigente en el país.  

Siempre que en esta ley se diga "Cruz Roja", para referirse al emblema o a la 

denominación, se entiende de manera análoga el emblema de la media luna roja y la 

denominación "Media Luna Roja", y demás emblemas o denominaciones que 

comprendan los ordenamientos jurídicos internacionales, que sin ir contra lo 

establecido en los Convenios de Ginebra, cumplan los mismos usos, funciones y 

propósitos, previstos y regulados por tales convenios. Lo anterior sin detrimento a lo 

establecido en la presente ley.  

Artículo 2.- Para efectos de interpretación de la presente ley, ninguna disposición 

podrá significar una limitante de la protección conferida al emblema y a la 

denominación Cruz Roja por los tratados internacionales o demás disposiciones 

legales vigentes en el país.  
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Artículo 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I. Convenios de Ginebra: Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949, celebrados en 
Ginebra, Suiza el 12 de Agosto de 1949 y que comprenden el I Convenio de Ginebra del 
12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las 
fuerzas armadas en campaña y sus anexos correspondientes; el II Convenio de Ginebra 
del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y los 
náufragos de las fuerzas armadas en el mar y su anexo correspondiente; el III Convenio 
de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, 
así como sus anexos correspondientes; y el IV Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 
1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra y sus 
anexos correspondientes;  

II. Protocolos: Al Primer Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 

de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 

armados internacionales, del 8 de junio de 1977, y el Segundo Protocolo 

Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 

protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional 

del 8 de junio de 1977; y sus anexos correspondientes;  

III. Movimiento Internacional de la Cruz Roja: Al Movimiento Internacional de la 

Cruz Roja y de la Media Luna Roja, integrado por el Comité Internacional de la 

Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja, y las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja;  

IV. Conferencia Internacional: A la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y 

de la Media Luna Roja, la cual es el máximo órgano deliberante del Movimiento 

Internacional de la Cruz Roja, en la que participan el Comité Internacional de la 

Cruz Roja, la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja, las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja, así como todos los Estados parte de los Convenios de Ginebra de 

1949;  

V. CICR: Comité Internacional de la Cruz Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  



 22

VI. Federación Internacional: A la Federación Internacional de Sociedades de la 

Cruz Roja y de la Media Luna Roja, con sede en Ginebra, Suiza;  

VII. Sociedad Nacional: Es una sociedad de socorro voluntaria, conformada en 

términos de la Legislación Nacional del Estado donde radique, la cual forma 

parte de las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 

misma que debe de cumplir con lo dispuesto por los Convenios de Ginebra y la 

normatividad establecida por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de 

la Media Luna Roja;  

VIII. Cruz Roja Mexicana: A la Sociedad Nacional, reconocida por el Movimiento 

Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, creada por Decreto 

presidencial del 12 de marzo de 1910 y constituida como Institución de 

Asistencia Privada, con personalidad jurídica y patrimonio propios.  

IX. Servicio de Sanidad: Actividad dirigida a la búsqueda, el rescate, el 

transporte y/o la asistencia de los heridos y de los enfermos; o a la prevención 

de enfermedades; así como aquella destinada exclusivamente a la 

administración de los establecimientos de sanidad; y  

X. Misión Médica: Comprende el conjunto de personas, unidades, medios de 

transporte, equipos, materiales y actividades, transitorios o permanentes, fijos o 

móviles, de destinación exclusiva y necesarios para la administración, el 

funcionamiento y la prestación de servicios médico-asistenciales, en las áreas 

de prevención y promoción, atención y rehabilitación a las personas. 

TITULO SEGUNDO  
DEFINICIÓN Y USO DEL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA  

CAPÍTULO I  

Emblema de la cruz roja  

Artículo 4.- El emblema de la cruz roja, conforme a lo establecido en el artículo 38 del 

primer Convenio de Ginebra de 1949, está constituido por una cruz de color rojo, o una 
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media luna de color rojo en posición vertical, ambas sobre fondo blanco. La cruz roja 

estará formada por dos fajas de color rojo de iguales dimensiones, que se cortan en el 

centro de manera perpendicular, conformando la imagen de cinco cuadros iguales. En 

ningún caso el emblema tocará los bordes de la bandera o escudo.  

CAPÍTULO II  

Usos del emblema de la cruz roja  

Artículo 5.- El emblema de la cruz roja, así como la denominación "Cruz Roja", sólo 

podrán ser utilizados conforme a los fines establecidos en los Convenios de Ginebra 

de 1949, sus Protocolos Adicionales de 1977, así como en lo establecido por las 

reglamentaciones emitidas por la Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de la 

Media Luna Roja.  

Artículo 6.- El emblema de la cruz roja, conforme a los Convenios de Ginebra de 1949, 

tendrá dos usos: el uso protector y el uso indicativo.  

CAPÍTULO III  

Uso protector del emblema de la cruz roja  

Artículo 7.- El emblema y la denominación "Cruz Roja" en su uso protector se otorga a 

las personas, los bienes, las unidades, los medios de transporte y el material 

sanitarios, cuando desarrollan cualquiera de las actividades que les son propias en el 

marco de un conflicto armado; representa la inviolabilidad de la Misión Médica y 

recuerda a los combatientes que la Misión Médica está protegida, debe ser respetada 

y no debe ser atacada.  

Artículo 8.- Podrán utilizar el emblema de cruz roja:  

I. El personal sanitario y religioso, civil y militar que se encargue de la búsqueda, la 
recogida, el transporte, el diagnóstico, la atención y la asistencia, el tratamiento y la 
rehabilitación a heridos, enfermos, náufragos, personas privadas de la libertad o muertos, 
o de la administración de unidades sanitarias, o del funcionamiento o administración de 
los medios de transporte sanitario;  
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II. La Cruz Roja Mexicana;  

III. Las sociedades de socorro voluntarias;  

IV. Los hospitales civiles; los barcos hospitales y otras embarcaciones 

sanitarias;  

V. Las empresas de transporte sanitario por tierra, mar y aire;  

VI. Las zonas y localidades sanitarias; y,  

VII. Otras sociedades de socorro voluntario, debidamente autorizadas por la 

Secretaría de la Defensa Nacional, que durante un conflicto armado gozan de la 

protección conferida por los Convenios de Ginebra. 

Artículo 9.- El emblema utilizado a título protector observará las características señaladas en el 
artículo 4 y no tendrá adición alguna en la cruz roja ni en el fondo blanco. Debe ser identificable 
desde tan lejos como sea posible. Será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. De 
noche o cuando la visibilidad sea escasa, podrá estar alumbrado o iluminado. En la medida de lo 
posible, será de materiales que permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de 
detección y se colocará en banderas o sobre una superficie plana que resulten visibles desde 
todas las direcciones posibles, incluido el espacio aéreo.  

El personal autorizado a enarbolar el emblema en su uso protector, deberá portar un 

brazal, y credencial de identidad de la forma y características establecidas por los 

Convenios de Ginebra, los cuales serán expedidos por la Secretaria de la Defensa 

Nacional.  

Artículo 10.- El personal, los bienes inmuebles y los medios de transporte destinados 

al servicio de sanidad civil, reconocidos por la Secretaría de Salud, podrán gozar, 

exclusivamente durante un conflicto armado, previa autorización emitida por la 

Secretaría de la Defensa Nacional y de conformidad con la presente ley, de la 

protección del emblema de la cruz roja a título protector, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 de la presente ley.  
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Artículo 11.- La Cruz Roja Mexicana, a través de su Sede Nacional, podrá poner a 

disposición del servicio de sanidad de las Fuerzas Armadas, el personal sanitario, 

inmuebles y/o medios de transporte. Dicho personal y bienes estarán sometidos a la 

legislación y a la administración militar y estarán autorizados por la Secretaría de la 

Defensa Nacional a utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector. Dicho 

personal y bienes, serán utilizados exclusivamente para la realización de actividades 

propias del servicio de sanidad y de tipo humanitario.  

La Cruz Roja Mexicana, previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional, y 

sin detrimento de lo establecido en la presente ley y los tratados internacionales, 

podrán utilizar el emblema de la cruz roja en su uso protector, durante un conflicto 

armado, para identificar a personal, transportes e inmuebles, que realicen labores de 

servicio sanitario y/o operaciones humanitarias, los cuáles deberán ser debidamente 

determinados y gozar de la autorización expresa de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, de conformidad con lo establecido en el articulo 8 de la presente ley.  

Si la Cruz Roja Mexicana, en caso de conflicto armado, continúa desplegando sus 

actividades de tiempo de paz, tomará todas las oportunas medidas para que se 

considere al emblema que a título indicativo figure, en personas o en bienes 

únicamente como indicador de la relación con ésta Sociedad Nacional y no como 

garante de la protección particular del Derecho Internacional Humanitario.  

CAPÍTULO IV  

Uso indicativo del emblema de la cruz roja  

Artículo 12.- El uso indicativo tiene por finalidad señalar a las personas y los bienes 

que tienen relación con alguno de los componentes del Movimiento Internacional de la 

Cruz Roja, y su uso se limitará en el despliegue de sus actividades, mismas que se 

avendrán a lo establecido por los Convenios de Ginebra de 1949, la presente ley y el 

Reglamento sobre el uso del emblema de la cruz roja o de la media luna roja por las 

Sociedades Nacionales.  
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El emblema de la cruz roja en su uso indicativo deberá ser de pequeñas dimensiones, 

es decir, será de tamaño proporcional a la superficie sobre la que este plasmado. El 

emblema ira acompañado con la denominación del componente del Movimiento 

Internacional de la Cruz Roja al cual represente directamente.  

En caso del emblema utilizado con este uso por la Cruz Roja Mexicana, deberá ir 

acompañada de la denominación "Cruz Roja Mexicana", sin que esta denominación 

afecte la visibilidad e identificación del emblema de la cruz roja.  

Artículo 13.- La reglamentación interna de la Cruz Roja Mexicana dispondrá la forma 

en que se utilizará el emblema de manera indicativa en el personal, bienes muebles e 

inmuebles y demás patrimonio que esté al servicio de las labores propias de la 

Sociedad Nacional.  

Artículo 14.- El emblema, acompañado de la denominación "Cruz Roja Mexicana", 

podrá figurar en bienes inmuebles que no sean propiedad de la Sociedad Nacional y 

que ésta utilice en el desarrollo de sus actividades.  

Artículo 15.- En caso de que el bien inmueble o mueble, deje de ser utilizado para los 

fines propios de la Cruz Roja Mexicana, la institución deberá retirar el emblema o 

emblemas, y la denominación de Cruz Roja que sobre él haya colocado.  

Artículo 16.- La Cruz Roja Mexicana podrá utilizar o autorizar, bajo su control y lo 

establecido por su reglamentación interna, el uso del emblema con fines de imagen 

cuando tengan lugar actos públicos en los que participe; o bien su uso en material 

destinado a la promoción de la Cruz Roja Mexicana o del Movimiento Internacional de 

la Cruz Roja, su acción humanitaria y asistencial, el Derecho Internacional Humanitario 

y/o los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja, como 

pueden ser publicaciones, películas, medallas, diplomas y otros testimonios de 

agradecimiento, o la publicidad en general.  

Artículo 17.- La Cruz Roja Mexicana puede utilizar el emblema seguido de su 

denominación para señalar los socorros enviados por ferrocarril, por carretera, por vía 
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marítima o aérea y destinados a las víctimas de conflictos armados o de desastres en 

el territorio nacional y/o en el extranjero, velando en todo momento para impedir los 

abusos. Asimismo, podrá utilizar el emblema junto con el de otra organización o 

institución para fines humanitarios en el caso de una acción específica y a condición 

de que esta utilización sea discreta y no cree confusión entre ésta Sociedad Nacional y 

dicha organización o institución. Podrá utilizar el emblema en la colecta nacional anual, 

en los actos públicos o material necesario para recaudar fondos destinados a la propia 

acción de la institución.  

CAPÍTULO V  

Uso del emblema, de manera indicativa, por organizaciones distintas a las 

pertenecientes al Movimiento Internacional de la Cruz Roja  

Artículo 18.- La Cruz Roja Mexicana podrá autorizar, bajo su control, el uso del 

emblema a personas físicas o morales para señalar los vehículos de transporte 

sanitarios o los puestos de primeros auxilios, puestos de socorro o centros de 

asistencia médica, los cuales atiendan y asistan a heridos y enfermos de forma 

gratuita.  

TITULO TERCERO  

MEDIDAS DE CONTROL Y SANCIONES  

CAPÍTULO ÚNICO  

Artículo 19.- Compete a la Secretaría de Gobernación vigilar el estricto cumplimiento 

de esta ley y, en su caso, sancionar administrativamente el uso del emblema o del 

término "Cruz Roja" por personas o entidades que, según lo dispuesto por esta ley, no 

tienen derecho ni están autorizadas para su uso.  

Artículo 20.- Se sancionará con multa equivalente de 5 a 50 veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, a toda persona que use 

sin autorización el emblema de la cruz roja, las señales distintivas, la denominación 
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"Cruz Roja" o cualquier imitación que pueda prestarse a confusión con el emblema 

protegido en los términos de la presente ley.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los trece días del mes 

de diciembre de dos mil cinco.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez 

(rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas 

(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila, 

secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje 

(rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, Alonso Adrián Juárez Jiménez 

(rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Socorro 

Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), 

Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita 

Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo 

Rojas, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), 

Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio 

Vázquez García, Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 50 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Seguridad Pública de 

la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, fue 

turnada la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 50 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, presentada por el Diputado Jorge Uscanga Escobar, 

DEL Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en la sesión de la 

Comisión Permanente del viernes 23 de julio de 2004.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 85, 87, 

88, 94 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas de 

Justicia y Derechos Humanos y de Seguridad Pública, someten a consideración de 

esta Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

1.- Proceso Legislativo.  

1.1.- En sesión de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, celebrada el 

23 de julio de 2004, el Diputado Jorge Uscanga Escobar, del Grupo Parlamentario del 
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PRI, presentó la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA EL 

PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 50 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

1.2.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, determinó 

turnar la iniciativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos y el 18 de agosto de 

2004, se amplió el turno para la intervención de la Comisión de Seguridad Pública de 

la Cámara de Diputados para su estudio y dictamen correspondiente en Comisiones 

Unidas.  

1.3.- Luego de la recepción formal, en sesión celebrada el 29 de noviembre del año en 

curso, se presentó a la consideración del Pleno de dicho Órgano Colegiado un 

proyecto de dictamen, mismo que previo su análisis y discusión fue aprobado con las 

modificaciones pertinentes, ordenando se remitiera a la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, para los fines subsiguientes.  

2.- Materia de la Iniciativa.  

Mediante la Iniciativa objeto del análisis y discusión, el Diputado proponente nos 

expuso la conveniencia de viabilizar y facilitar la expedición, por parte de la autoridad 

judicial federal, de las autorizaciones para la intervención de las comunicaciones 

privadas, a petición del titular del Ministerio Público, para reunir elementos probatorios 

de la presunta responsabilidad de los probables sujetos de los delitos de homicidio, 

asalto en carreteras o caminos, robo de vehículos, privación ilegal de la libertad o 

secuestro y tráfico de menores.  

Para tal fin, propuso reformar el párrafo segundo del artículo 50 TER de la Ley 

Orgánica Del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

"Artículo 50 Ter.- ...  

La autorización se otorgará únicamente al titular del Ministerio Público de la entidad 

federativa cuando se presuma la existencia de indicios suficientes que acrediten la 
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probable responsabilidad en la comisión de los delitos arriba señalados. El titular del 

Ministerio Público será responsable de que la intervención se realice en los términos 

de la autorización judicial. La solicitud de autorización deberá contener los preceptos 

legales que la fundan, el razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de 

comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo 

durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin 

que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis 

meses. Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 

cuando el titular del Ministerio Público de la entidad federativa acredite nuevos 

elementos que así lo justifiquen.  

..."  

3.- Valoración de la Iniciativa.  

3.1.- Los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos 

Humanos y de Seguridad Pública, luego de valorar la pertinencia de su alcance y 

contenido, decidieron introducir modificaciones al texto propuesto y aprobar la 

Iniciativa en estudio.  

3.2.- En efecto, se determinó aprobar con modificaciones dicha iniciativa tomando en 

consideración lo siguiente:  

3.2.1.- Que el artículo 50 TER en su primer párrafo prevé la autorización de 

intervención de comunicaciones privadas si se trata de los delitos de homicidio, asalto 

en carreteras o caminos, robo de vehículos, privación ilegal de la libertad o secuestro y 

tráfico de menores.  

3.2.2.- Que el segundo párrafo de dicho artículo establece que la autorización se 

otorgará únicamente al titular del Ministerio Público de la entidad federativa, cuando se 

constate la existencia de indicios suficientes que acrediten la probable responsabilidad 

en la comisión de los delitos arriba señalados.  
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3.2.3.- Que dicha redacción dificulta al Ministerio Público la obtención de las 

autorizaciones para intervenir comunicaciones privadas y es el hecho de que los 

delitos a que se refiere este artículo requieren por una lado, de la atención eficaz y 

oportuna de la autoridad investigadora, y por otro, de la labor de investigación de los 

indicios existentes que permitan no solo reunir las pruebas que acrediten la probable 

responsabilidad, sino además, y esto es muy importante, en los casos de privación 

ilegal de la libertad, secuestro o tráfico de menores, liberar a las víctimas, lo cual 

justifica plenamente la conveniencia jurídica y social de la reforma al párrafo antes 

señalado.  

3.2.4.- Que el párrafo noveno del artículo 16 Constitucional establece que la autoridad 

judicial federal, a petición de la autoridad judicial que faculte la ley o del titular del 

Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 

intervención de cualquier comunicación privada, con lo cual se prevé una excepción 

expresa a la garantía de inviolabilidad de las comunicaciones privadas.  

3.2.5.- En consecuencia, si lo que en la actualidad necesita la sociedad mexicana es 

que se le garantice seguridad pública y que la justicia sea pronta y expedita, es 

necesario viabilizar y facilitar la labor del Ministerio Público en su faceta de 

investigación de los delitos a que alude el artículo en comento, lo cual se justifica 

plenamente.  

Por lo antes señalado, los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y 

Derechos Humanos y de Seguridad Pública, determinaron modificar la propuesta para 

quedar con la redacción siguiente:  

La autorización se otorgará únicamente al titular del Ministerio Público de la entidad 

federativa cuando existan indicios que hagan presumir fundadamente la participación 

en la comisión de los delitos arriba señalados. El titular del Ministerio Público será 

responsable de que la intervención se realice en los términos de la autorización 

judicial. La solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales que la 

fundan, el razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de 
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comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo 

durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin 

que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis 

meses. Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 

cuando el titular del Ministerio Público de la entidad federativa acredite nuevos 

elementos que así lo justifiquen.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de las Comisiones Unidas de 

Justicia y Derechos Humanos y de Seguridad Pública, someten a consideración del 

Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados, el presente  

DECRETO POR EL QUE SE QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 

ARTÍCULO 50 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.  

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 50 Ter de la de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 50 Ter. ...  

La autorización se otorgará únicamente al titular del Ministerio Público de la entidad 

federativa cuando existan indicios que hagan presumir fundadamente la participación 

en la comisión de los delitos arriba señalados. El titular del Ministerio Público será 

responsable de que la intervención se realice en los términos de la autorización 

judicial. La solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales que la 

fundan, el razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de 

comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así como el periodo 

durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin 

que el periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis 

meses. Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones 

cuando el titular del Ministerio Público de la entidad federativa acredite nuevos 

elementos que así lo justifiquen.  
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...  

Artículo Transitorio.  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión 

de los Estados Unidos Mexicanos. Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito 

Federal a los 29 días del mes de noviembre del año dos mil cinco.  

Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa 

Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), 

Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 

Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de 

Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo 

Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán 

Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García 

(rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo, Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), 

Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar, Angélica de la 

Peña Gómez, Eliana García Laguna (rúbrica), Diana R. Bernal Ladrón de Guevara 

(rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  

Comisión de Seguridad Pública  

Diputados: Jorge Uscanga Escobar (rúbrica), Presidente; José Manuel Abdalá de la 

Fuente (rúbrica), Heliodoro Díaz Escárraga, Antonio Morales de la Peña (rúbrica), 

Blanca Judith Díaz Delgado (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero (rúbrica), 
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secretarios; Álvaro Burgos Barrera (rúbrica), Guillermo del Valle Reyes (rúbrica), 

Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), 

Fidel René Meza Cabrera (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, María de 

Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Raúl 

Pompa Victoria (rúbrica), Jorge Romero Romero (rúbrica), Quintín Vázquez García 

(rúbrica), Fernando Álvarez Monje, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), 

Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah (rúbrica), Raúl 

Leonel Paredes Vega, José Sigona Torres (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), 

René Arce Islas, Francisco Javier Obregón Espinoza, Marcos Álvarez Pérez (rúbrica), 

Arturo Nahle García (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos, Luis Maldonado 

Venegas (rúbrica).  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y EL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión, con fecha 3 de abril de 2001, el Senador José Carlos Cota 

Osuna, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 194 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL ARTÍCULO 420 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente, acordó que se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas Estudios 

Legislativos Primera y de Justicia, para su estudio y dictamen.  
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TERCERO.- El 30 de mayo de 2001, a petición del Senador José Carlos Cota Osuna, 

la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, formuló excitativa a 

las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos Primera y de Justicia para que 

presenten el Dictamen correspondiente.  

CUARTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, con fecha 14 de 

diciembre de 2001, el pleno del Senado aprobó el dictamen presentado por las 

Comisiones Unidas de Estudios Legislativos Primera y de Justicia.  

QUINTO.- En esa misma fecha, y ante el pleno del Senado, fue presentada una 

propuesta de modificación al proyecto aprobado, en relación al artículo 420 del Código 

Penal Federal, la cual se aprobó sin discusión en votación económica el mismo 14 de 

diciembre de 2001.  

SEXTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados, en esa misma fecha, se 

dio cuenta con el oficio II-368 de la Cámara de Senadores, con el que remite el 

expediente con la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL.  

SÉPTIMO.- En fecha 15 de diciembre de 2001, la Presidencia de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados acordó el turno correspondiente con el oficio número D.G.P.L. 

58-II-1-556, a las Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y 

dictamen.  

OCTAVO.- Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 

de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, habiendo 

efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en 

el proyecto que se discute.  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Minuta en estudio tiene por objeto:  
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La adición de una fracción II Bis al artículo 420 del Capítulo Segundo, De la 
biodiversidad, Título Vigésimo Quinto, Delitos contra el ambiente y la gestión ambiental 
del Código Penal Federal;  

La adición de un numeral 35 a la fracción I del artículo 194 del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

Para sancionar con uno a nueve años de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días 
multa la captura, transformación, acopio, transportación, destrucción o comercialización ilícitas, 
de las especies acuáticas denominadas abulón y langosta, dentro o fuera de los periodos de veda, 
sin la autorización que corresponda, en cantidades que excedan los 10 kilogramos de peso.  

Asimismo, cuando estas conductas sean cometidas en asociación delictuosa, en los 

términos del artículo 164 del Código Penal Federal, se calificará como grave de 

acuerdo al artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.  

Segunda.- De la Exposición de Motivos, tanto de la Iniciativa como de la Minuta 

estudiadas, esta Comisión Dictaminadora, destaca los siguientes argumentos que 

sirvieron a la Colegisladora para dictaminar el presente asunto:  

En los últimos años la actividad pesquera nacional se ha visto afectada gravemente 

debido a la pesca ilegal de determinadas especies marinas, lo cual, también, ha 

ocasionado un severo perjuicio a los ecosistemas marinos, que ponen en riesgo la 

preservación de dichas especies.  

Como consecuencia de lo anterior, existe un descenso en la captura de tales recursos 

que confirma que la pesca ilegal es uno de los obstáculos fundamentales para el 

desarrollo pesquero de México. En dicha pesca ilegal se reconoce una de las 

principales causas por las cuales se han reducido sustancialmente las poblaciones 

marinas que han sido y son la base del desarrollo de un vasto número de poblaciones 

del litoral mexicano.  

La acción criminal de reducir o eliminar la población marina de esas especies, altera 

los ecosistemas y se priva de sustento a quienes dependen de los productos del mar. 

Asimismo, que dada su complejidad no es una cuestión que pueda solucionarse con 
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medidas simples de vigilancia o prevención, pues se trata de un asunto que involucra, 

incluso, a la delincuencia organizada.  

Como antecedentes legales es conveniente exponer que, con la expedición de la Ley 

de Pesca de 1992, se estableció un régimen jurídico para la explotación de las 

especies pesqueras, en general, que introdujo esquemas novedosos que alentaron el 

cuidado, preservación y redoblamiento de éstas. Los casos más significativos en el 

entorno nacional, son los relativos a la preservación de especies llamadas abulón y la 

langosta, caracterizadas por su alto valor comercial, por lo cual constituyen un rubro 

fundamental de la economía mexicana y, de los cuales dependen vastos sectores de 

la población pesquera nacional.  

Asimismo, se destaca que, a pesar de los esfuerzos de las autoridades para llevar a 

cabo acciones de inspección y vigilancia para el cuidado de tales recursos, la pesca 

ilegal sigue siendo el factor más importante del debilitamiento pesquero nacional.  

La pesca que sobre ellas se realiza al margen de la ley, hace nugatorias, en muchos 

casos, las acciones que, tanto el sector público, como el social y el privado, realizan en 

apoyo a la preservación y el aprovechamiento de estos recursos, entre los que 

destacan programas conjuntos de inspección y vigilancia; de investigación científica; 

de sostenimiento de centros acuícolas dedicados al estudio y producción de semillas 

de estas especies; de búsqueda de nuevas artes de captura que eficienten estas 

pesquerías, etc.  

Que ante tales razones, la Colegisladora, coincidió con las justificaciones que 

motivaron y sustentan el contenido de la Iniciativa que dictaminaron, ya que no es 

posible que, con el hecho de que los inculpados exhiban una caución que nunca 

corresponde al valor del daño causado al entorno y a la sociedad, obtengan fácilmente 

su libertad persistiendo en debilitar una industria fundamental para la alimentación de 

los mexicanos y el ingreso de divisas a nuestro país, violando vedas y capturando 

especies, sin importarles su talla, condiciones naturales de reproducción y 

preservación, tanto ambientales como legales.  
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Por tal motivo, según se señala en la Minuta, cuando el 13 de diciembre de 1996, se 

publicaron las reformas al Código Penal Federal para adicionarle el actual Título 

Vigésimoquinto y tipificar así los "Delitos Ambientales", se dio un gran paso al 

sancionar, la conducta dolosa consistente en capturar, transformar, acopiar, 

transportar, destruir o comerciar con especies acuáticas declaradas en veda, sin 

contar con la autorización que corresponda.  

Sin embargo, si bien se reconocieron y sancionaron dichas conductas, hasta hoy, no 

son consideradas como delitos graves.  

Lo cual, provoca que los inculpados por acciones delictivas de esa naturaleza, se vean 

beneficiados con la libertad provisional bajo caución que, en la mayoría de los casos, 

no compensa el daño causado, o bien, la garantía que otorgan para su libertad no 

equivale a los beneficios económicos que obtienen.  

Asimismo, considerando el bien que afectan, en este caso la riqueza nacional y el 

ecosistema marino.  

Por otra parte, ha sido evidente que la penalización existente no ha sido suficiente 

para evitar que se sigan presentando hechos de depredación y pesca ilegal, lo cual 

hace necesario dar un paso más hacia la agravación del delito, como se propone en la 

Minuta que hoy conoce esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  

Tercera.- El proyecto contenido en la Minuta, específicamente el relativo a la adición 

de una fracción II Bis al artículo 420 del Código Penal Federal, establece:  

"Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y por el equivalente 

de trescientos a tres mil días multa, a quien ilícitamente:  

I a II. ...  

II Bis.- De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie 

con las especies acuáticas denominadas abulón y langosta, dentro o fuera de los 
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periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, en cantidad que 

exceda 10 kilogramos de peso y cuando las conductas a que se refiere la presente 

fracción se cometan por una asociación delictuosa, en los términos del artículo 164 de 

este Código, se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales."  

Tanto las Comisiones del Senado como los Diputados integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, coincidimos con la 

preocupación expresada por el autor de la Iniciativa, en los siguientes términos:  

1. En la Minuta aprobada en el Senado se incluyen dos especies para su protección en 
los términos que plantea el presente proyecto: El abulón y la langosta. Excluyendo a 
otras especies, pues entre los planteamientos que los propios representantes de la 
industria pesquera hicieron a la Colegisladora, sobresalen los tendientes a pugnar por la 
protección del abulón y la langosta, por lo limitado de las áreas de su captura, su elevado 
valor comercial y su particular crecimiento, el cual es muy lento hasta alcanzar una talla 
comercial. A diferencia, por ejemplo, del camarón, considerando que existen mayores 
posibilidades para su preservación y reproducción, respecto de aquéllas. 

Asimismo, el apoyo de las evaluaciones que se han hecho de las poblaciones marinas; la 
programación de vedas en aguas; y, el crecimiento de la acuacultura, hicieron considerar al 
Senado la inclusión de estas dos especies ya citadas.  

2. Por otra parte, las Comisiones Dictaminadoras del Senado aprobaron el proyecto 
estudiado en el sentido de hacer punible la conducta, independientemente de que se lleve 
a cabo fuera o dentro de los periodos de veda, sin contar con la autorización 
correspondiente, en cantidad que exceda 10 kilogramos de peso, en atención a que sus 
procesos de reproducción requieren de mayor protección. 

Ya en otra parte, de esta Exposición de Motivos, hemos comentado la vulnerabilidad de estas 
especies, lo cual hace más exigente su protección; sin embargo, se contempla el límite de 10 
kilogramos de peso, pues de esa manera, también, es una forma de proteger a aquellos 
pescadores cuyas familias dependen de la pesca; de otra forma la Ley podría penalizar las 
necesidades básicas y la intención es sancionar a aquellos que lucran ilícitamente con la riqueza 
nacional que representan las especies marinas.  

Por su parte, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de la Cámara de Diputados, coinciden plenamente con los términos 

anteriores planteados por la Colegisladora. Por lo cual aprueban la propuesta de la 

Minuta.  

3. Asimismo, también coincidimos con la Colegisladora en la enumeración de conductas 
tales como la captura, transformación, acopio, transportación, destrucción o 
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comercialización del abulón y la langosta, pues contempla todos los ciclos relativos a la 
explotación comercial de las especies marinas, desde la pesca o captura, el traslado del 
producto, el acopio en plantas de refrigeración, su probable venta inmediata o 
industrialización mediata, hasta su posible destrucción. 

Por lo cual, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos también expresa su aprobación, en 
esta parte, al proyecto presentado.  

4. De igual manera la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, coincide con el 
Senado en que la conducta típica debe figurar de manera separada como la fracción II 
Bis del artículo 420 del Código Penal Federal y no como un segundo párrafo de la 
fracción II, tal y como se proponía en la Iniciativa. 

Esta modificación obedece a la importancia que tiene el bien jurídico que se pretende tutelar y a 
que la actual fracción II se refiere a la pesca ilegal de especies declaradas en veda, siendo 
conveniente distinguirla de la modalidad que se introduce para sancionar la captura de 
determinadas especies, dentro o fuera de esos periodos de veda.  

5. Por último, esta Comisión Dictaminadora también expresa su acuerdo con la 
Colegisladora en el sentido de ubicar el tipo penal que se agrava -dentro de la relación 
del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales- para que el mismo se 
contemple con el número 35 dentro del inciso A. 

Pues, al recurrir a la pesca ilegal de estas especies -sobre todo cuando se trate de alguna 
asociación delictuosa- que han demostrado seria vulnerabilidad y fragilidad para su 
preservación en los ecosistemas marinos se afectan de manera importante valores fundamentales 
de la sociedad. Equiparándose, en el mismo sentido, a otra reforma anterior que dio vida al 
numeral 32) Bis del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, Delitos contra 
el Ambiente, para contemplar como delito grave las actividades de cortar, arrancar, derribar o 
talar "algún o algunos árboles, ..."  

Por lo tanto, esta Comisión Dictaminadora, está de acuerdo en la adición que propone 

el Senado y la aprueba en los términos planteados.  

Cuarta.- Sin embargo, en consideración a la especialización del tema, los Diputados y 

Diputadas integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, en sesión 

plenaria celebrada el 25 de octubre de 2005, plantearon la conveniencia de que 

también las Comisiones de Pesca y de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

ofrecieran sus observaciones al proyecto de dictamen analizado en dicha sesión de 

trabajo.  

Por lo cual, la Presidencia de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos envió 

sendas peticiones escritas a dichas Comisiones para recabar sus comentarios y, 

desde luego, tomarlos en cuenta al momento de emitir el dictamen correspondiente.  
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De la Opinión de la Comisión de Pesca extraemos la conclusión siguiente del vasto 

estudio que nos fue enviado por esta Comisión Camaral:  

a) "Por lo anterior, esta Comisión de Pesca, de acuerdo con la solicitud que le fue 
enviada por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, manifiesta la urgente 
necesidad de que se dictamine en sentido positivo la propuesta de Dictamen de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 420 Fracción II Bis del 
Código Penal Federal y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, mediante 
la que se propone agravar los delitos en materia de pesca ilegal del abulón y langosta.  

b) No aprobar esta reforma sería una manera de premiar la ilegalidad y estar 
castigando a quienes legalmente realizan la actividad pesquera, conforme a los 
planes de manejo y la condiciones de aprovechamiento sustentable." 

Con lo cual, la Comisión de Pesca aprueba íntegramente el Proyecto de Dictamen sometido a su 
consideración por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  

a) Por su parte, en relación al mismo proyecto de dictamen la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, expuso:  

"Con las bases anteriores puede decirse, que la pesca de langosta y abulón es un 
problema grave que requiere solución inmediata. Una vía para ello, es la modificación 
y adición al artículo 420 del Código Penal Federal y al artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en los términos que establece la presente Minuta; en los 
términos planteados en el Dictamen con lo cual se coadyuva de manera directa e 
integral en lograr que en las pesquerías de abulón y langosta, se realicen de manera 
sustentable y apegada a la normatividad vigente". 

Con la Opinión anterior queda de manifiesto la aprobación de la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales al proyecto de dictamen que le fue enviado por esta Comisión 
Dictaminadora.  

Finalmente, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, expresan que sólo a través de la construcción de un marco jurídico efectivo 

podrá combatirse la pesca ilegal de estos recursos. La trascendencia de la reforma 

que se propone estriba en generar los medios legales adecuados para que se 

erradique un problema que afecta desde hace mucho tiempo a la pesca en México.  
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La reforma que se propone ha sido un reclamo permanente que han externado los 

pescadores de muchas regiones del país en múltiples foros, reuniones y consultas 

organizados por los Congresos, tanto Federal como locales.  

Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el proyecto 

contenido en la Minuta presentada, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, ...  

I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes:  

1) a 34). ...  

35). En materia de delitos ambientales, el previsto en la fracción II Bis del artículo 420.  

II a XIV. ...  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción II Bis al artículo 420 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 420. ...  

I a II. ...  

II Bis.- De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie 

con las especies acuáticas denominadas abulón y langosta, dentro o fuera de los 

periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, en cantidad que 
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exceda 10 kilogramos de peso y cuando las conductas a que se refiere la presente 

fracción se cometan por una asociación delictuosa, en los términos del artículo 164 de 

este Código, se estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Federal de 

Procedimientos Penales.  

III a V. ...  

...  

TRANSITORIO  

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a las contenidas en 

el presente decreto.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de diciembre de dos mil cinco.  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa 

Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), 

Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 

Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de 

Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo 

Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán 

Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García 

(rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena 

(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar, 

Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica), Diana R. Bernal 

Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 

ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y Economía de la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, les 

fue turnada para su estudio y dictamen, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA, presentada por la C. Diputada Nora Elena Yu 

Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 14 de 

diciembre del 2004 . Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del 

Honorable Congreso de la Unión.  

Las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y Economía de la LIX 

Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 

los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior para el Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de la Iniciativa 

descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 14 de Diciembre 

del 2004, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó la C. Diputada Nora Elena Yu Hernández del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional.  
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SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos Humanos y de 

Economía".  

TERCERO. La legisladora propone lo siguiente:  

Precisar las facultades de los Corredores Públicos, a efecto que éstos no intervengan en 
actos o hechos que no sean de su estricta competencia, tales como los actos civiles, la 
materia inmobiliaria, el otorgamiento de poderes, así como el dar fe de algunos hechos 
jurídicos que no son estrictamente de carácter mercantil, y  

Endurecer las sanciones administrativas para aquellos casos en donde los 

Corredores Públicos realicen actos sin que estén expresamente facultados para 

ello. 

CUARTO. Que las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y Economía recibieron 
una serie de comentarios y aportaciones que propiciaron el establecimiento de criterios más 
claros, que permiten enriquecer la iniciativa a efecto que la misma contribuya al esclarecimiento 
de las facultades de los Corredores Públicos.  

Por lo anterior, estas Comisiones Dictaminadoras hacen las siguientes:  

MODIFICACIONES  

PRIMERO. Sobre la propuesta de la fracción V del artículo 6 de la Ley Federal de 

Correduría Pública (LFCP), se considera que la misma, de forma indebida, prohíbe la 

intervención de los Corredores Públicos, en todos aquellos actos que para su validez 

requieran otorgarse ante escritura pública, lo cual crearía confusión respecto a 

diversos actos jurídicos que admiten para su formalización la póliza y la escritura 

pública indistintamente. Además dicha fracción es contradictoria con la propuesta de la 

reforma a la fracción VI, misma que faculta a los Corredores Públicos para actuar en 

aquellos actos societarios que deban protocolizarse. Por otro lado, se estima 

inconveniente permitirles hacer constar hechos mercantiles únicamente cuando las 

leyes expresamente lo faculten para ello. Lo anterior, puesto que no hay un cuerpo 

normativo que señale expresamente aquellas diligencias que los Corredores Públicos 

pueden realizar.  
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Por ello, se estima que la fracción debe quedar en los siguientes términos:  

V. Actuar como fedatario público para hacer constar los contratos, convenios y actos 
jurídicos de naturaleza mercantil, excepto en tratándose de inmuebles en los que para 
su validez requieran otorgarse en escritura pública conforme a las leyes; así como la 
emisión de obligaciones y otros títulos valor; en hipotecas sobre buques, navíos y 
aeronaves que se celebren ante él, así como para hacer constar los hechos de 
naturaleza mercantil; 

SEGUNDO. Que respecto a la modificación a la fracción VI, estas Dictaminadoras consideran 
inapropiado que se le de facultad a las legislaturas locales para actuar en materia de Sociedades 
Mercantiles. Sin embargo, atendiendo y compartiendo la preocupación de la legisladora se 
propone la siguiente redacción:  

VI. Actuar como fedatario en la constitución y en los demás actos previstos por la Ley 
General de Sociedades Mercantiles incluso aquellos en los que se haga constar la 
representación orgánica. 

TERCERO. Que estas Comisiones Unidas, consideran necesario que la facultad de cotejo y 
certificación a que se refiere la Iniciativa de la diputada, se haga extensiva a todos los 
documentos mercantiles que tengan a la vista y no, exclusivamente las copias de las pólizas o 
actas que hayan sido otorgadas ante ellos. Por tanto se propone que quede de la siguiente 
manera:  

VII. Cotejar y certificar las copias de las pólizas o actas que hayan sido otorgadas 
ante ellos, así como de los documentos que hayan tenido a la vista que sean de los 
referidos en los artículos 33 a 50 del Código de Comercio. 

CUARTO. Que estas Comisiones Unidas, consideran necesario que la actual fracción VII se 
quede intacta y en consecuencia, pase a ser la fracción VIII del artículo 6 de la LFCP. Ello, 
puesto que existen múltiples cuerpos normativos que le otorgan a los Corredores Públicos, 
facultades para actuar, por lo que sería indeseable que se limiten las mismas a las previstas en la 
ley. Por tanto, se propone la siguiente modificación:  

VIII. Las demás funciones que le señalen ésta y otras leyes o reglamentos. 
QUINTO. Que estas Dictaminadoras consideran injustificada e inadecuada la reforma al 
penúltimo párrafo del artículo 18 de la LFCP, al pretenderle restar el valor probatorio pleno, a la 
copia certificada de los asientos del libro de registro del Corredor Público. Incluso, dicha 
reforma se contrapone con el artículo 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el 
cual, claramente le daría su pleno valor probatorio al documento en comento. Asimismo, se 
propone que se modifique el concepto de acta a efecto que sea compatible con las 
modificaciones a la fracción V.  

En tal sentido, se propone que se realice la siguiente modificación:  

Artículo 18. Póliza es el instrumento redactado por el corredor para hacer constar en el 
un acto jurídico, convenio o contrato mercantil en el que esté autorizado a intervenir 
como fedatario.  

Acta es la relación escrita de un hecho jurídico de naturaleza mercantil.  
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Las actas y pólizas autorizadas por los corredores son instrumentos públicos y 

los asientos de su libro de registro y las copias certificadas que expida de las 

pólizas, actas y asientos, son documentos que hacen prueba plena de los 

contratos, actos jurídicos y hechos de naturaleza mercantil respectivos.  

El corredor podrá expedir copias certificadas de las pólizas y actas en que haya 

intervenido, siempre que obren en su archivo y en el libro de registro 

correspondiente 

SEXTO. Que estas Dictaminadoras, por las mismas razones expuestas en el punto primero de 
este apartado, consideran innecesario que la fracción XI del artículo 20 de la LFCP imponga la 
prohibición del Corredor Público, para actuar en todos aquellos actos que deban de formalizarse 
mediante la escritura pública, así como también, que se le limite para dar fe de hechos 
mercantiles. Por ello, estas Comisiones hacen la siguiente modificación:  

XI. Actuar como fedatario fuera de los casos autorizados por la Ley y su 
reglamento; así como en actos jurídicos no mercantiles; en tratándose de inmuebles 
en los que para su validez requieran otorgarse en escritura pública conforme a las 
leyes; así como dar fe de hechos que no se consideren de naturaleza mercantil. 

SÉPTIMO. Que estas Comisiones Unidas, consideran innecesario que en la fracción XII del 
artículo 20 de la LFCP, se establezca un régimen de nulidades puesto que actualmente existe 
dicho régimen en diversos ordenamientos como el Código Civil Federal.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, las Comisiones Unidas de 

Justicia y Derechos Humanos y Economía, con las atribuciones antes señaladas se 

abocaron a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que el Corredor Público, es un auxiliar del comercio y que aun y cuando 

el mismo ha estado presente en nuestro país durante siglos, no fue sino hasta que 

entró en vigor la Ley Federal de Correduría Pública en 1993, que se les ampliaron sus 

facultades como Fedatarios Públicos.  

TERCERO. Que la Ley Federal de Correduría Pública se aprobó por este H. Congreso 

de la Unión, con el único objeto de incorporar fedatarios que funjan como piezas clave 

en la agilización de las transacciones empresariales y en la modernización de los 
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instrumentos jurídicos, mediante los cuales, se formalicen actos y hechos que inciden 

en la materia mercantil.  

CUARTO. Que se han dado en nuestro país, múltiples casos en donde los Corredores 

Públicos, se exceden en sus facultades, participando en actos tales como los de 

formalizar mandatos que han sido considerados por la corte de competencia local, 

dando fe de hechos que no se consideran mercantiles, certificar documentos 

expedidos por Notario Público, entre otros.  

QUINTO. Que debido a una deficiente legislación de Correduría Pública, a muchos 

ciudadanos, les han impugnado de nulos algunos actos realizados ante Corredores, 

causándoles perdidas económicas, por lo que una mejor claridad en la ley respecto a 

las facultades, resulta indispensable.  

SEXTO. Que resulta importante la modificación a la fracción V del artículo 6, así como 

al artículo 18 de la LFCP, ya que con dicha disposición, se mejora la redacción de 

tales preceptos, logrando con la misma precisar en que actos y en que hechos los 

Corredores Públicos pueden actuar como fedatarios. Asimismo, se estima conveniente 

eliminar la facultad de los Corredores Públicos para actuar en el otorgamiento de 

créditos refaccionarios o de habilitación o avío con el ánimo de evitar que dichos 

fedatarios den fe de tales actos cuando existan garantías inmobiliarias de por medio. 

En el entendido que si no hay garantías inmobiliarias y no existe diverso impedimento 

legal, sí podrían dar fe de tales actos por tratarse de actos de naturaleza mercantil.  

SÉPTIMO. Que se considera un acierto la reforma a la fracción VI del artículo 6 de la 

LFCP, puesto que en la misma se establece que los Corredores Públicos podrán dar 

fe de la Representación Orgánica de una Sociedad Mercantil y se respeta la tesis de 

jurisprudencia 113/2005 de la Primera Sala de nuestro Máximo Tribunal cuyo rubro es 

"Corredores Públicos, están facultados para dar fe de la designación de 

representantes legales de las sociedades mercantiles y de las facultades de que estén 

investidos (representación orgánica) cuando se otorguen en la constitución, 

modificación, fusión, escisión, disolución, liquidación y extinción de aquellas".  
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OCTAVO. Que la reforma a la fracción VII del artículo 6 de la LFCP, contribuirá a 

hacer cesar las controversias que se ventilaban ante los tribunales, respecto a si los 

Corredores Públicos pueden certificar o cotejar cualquier otro documento que no haya 

sido expedido por ellos.  

NOVENO. Que la permanencia de la ahora fracción VIII del artículo 6, resulta 

indispensable para mantener un orden legislativo, puesto que no solo en la LFCP se le 

otorgan facultades a los Corredores, sino que también, en diversas leyes tales como el 

Código de Comercio, Ley de Instituciones de Crédito, Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público entre otras.  

DÉCIMO. Que las prohibiciones y sanciones a que se refiere la reforma a los artículos 

20 y 21 de la LFCP, resultan acertados, puesto que ello contribuirá a que los 

Corredores Públicos, se abstengan de excederse en sus facultades.  

DÉCIMO PRIMERO. Que los CC. Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 

Justicia y Derechos Humanos y Economía que dictaminan, reconocen y concluyen que 

las reformas, delimitan debidamente las facultades del Corredor Público, atendiendo 

en todo momento a su naturaleza, otorgando en consecuencia, una mayor seguridad 

jurídica a los gobernados.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos 

Humanos y Economía presentan al Pleno de esta Honorable Asamblea para su 

análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA  

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o en sus fracciones V, VI y VII; 18; 21 

fracción III; y, se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 20, por lo que el contenido 

de la fracción XI llevará ahora el ordinal XIII, y el contenido de la fracción VII del 

artículo 6o pasa a ser la fracción VIII de la Ley Federal de Correduría Pública, para 

quedar como sigue:  
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Artículo 6o. Al corredor público corresponde:  

I. a IV. .......  

V. Actuar como fedatario público para hacer constar los contratos, convenios y 

actos jurídicos de naturaleza mercantil, excepto en tratándose de inmuebles en 

los que para su validez requieran otorgarse en escritura pública conforme a las 

leyes; así como la emisión de obligaciones y otros títulos valor; en hipotecas 

sobre buques, navíos y aeronaves que se celebren ante él, así como para hacer 

constar los hechos de naturaleza mercantil;  

VI. Actuar como fedatario en la constitución y en los demás actos previstos por 

la Ley General de Sociedades Mercantiles incluso aquellos en los que se haga 

constar la representación orgánica;  

VII. Cotejar y certificar las copias de las pólizas o actas que hayan sido 

otorgadas ante ellos, así como de los documentos que hayan tenido a la vista 

que sean de los referidos en los artículos 33 a 50 del Código de Comercio.  

VIII. Las demás funciones que le señalen ésta y otras leyes o reglamentos.  

...  

Artículo 18. Póliza es el instrumento redactado por el corredor para hacer 

constar en el un acto jurídico, convenio o contrato mercantil en el que esté 

autorizado a intervenir como fedatario.  

Acta es la relación escrita de un hecho jurídico de naturaleza mercantil  

Las actas y pólizas autorizadas por los corredores son instrumentos públicos y 

los asientos de su libro de registro y las copias certificadas que expida de las 

pólizas, actas y asientos, son documentos que hacen prueba plena de los 

contratos, actos jurídicos y hechos de naturaleza mercantil respectivos.  
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El corredor podrá expedir copias certificadas de las pólizas y actas en que haya 

intervenido, siempre que obren en su archivo y en el libro de registro 

correspondiente  

Artículo 20. A los corredores les estará prohibido:  

I a X...  

XI. Actuar como fedatario fuera de los casos autorizados por la Ley y su 

reglamento; así como en actos jurídicos no mercantiles; en tratándose de 

inmuebles en los que para su validez requieran otorgarse en escritura pública 

conforme a las leyes; así como dar fe de hechos que no se consideren de 

naturaleza mercantil;  

XII. Actuar como fedatarios en los casos a que se refiere la fracción anterior, 

aún cuando se modifique o altere su denominación, se trate de actos jurídicos, 

convenios o contratos innominados, intervengan sujetos que por su actividad 

sean calificados de comerciantes, o se refieran a cosas mercantiles o se 

denomine un acto como mercantil cuando el acto real tenga otra naturaleza;  

XIII. Las demás que establezcan las leyes y reglamentos.  

Artículo 21. El corredor público que incumpla con lo dispuesto en esta ley y su 

reglamento se hará acreedor a las siguientes sanciones:  

I. a II. ...  

III. Suspensión hasta por seis meses en caso de reincidencia y por violar alguna 

de las prohibiciones de las fracciones VII, VIII, XI, XII y XIII del artículo 20 de 

esta ley;  

IV. ...  

a) a c) ... 
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...  

...  

TRANSITORIO  

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Comisión de Economía  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Jorge Kahwagi Macari (rúbrica), 

secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas 

(rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez 

(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María 

Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, José Manuel 

Abdala de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León, Jorge Baldemar Utrilla Robles, 

Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla, 

Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), Gustavo 

Moreno Ramos, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz 

(rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos 

(rúbrica).  

Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa 

Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado 

(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, 
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Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), 

María Sara Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue 

Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar 

(rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), 

Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco 

Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, 

Diana R. Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).  

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de diciembre de 
2005. 

 
 
 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY 
FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de la:  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL CÒDIGO PENAL FEDERAL Y DE LA LEY 

FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión plenaria de la Cámara de Diputados de fecha 1 de abril de 

2004, los Diputados Ricardo Alegre Bojórquez y Manuel López Villarreal, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL CÒDIGO 

PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva mediante Oficio 

No. D.G.P.L. 59-II-1-397, acordó que se turnara dicha iniciativa a la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, con opinión de las Comisiones de Economía y de 

Cultura.  
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TERCERO.- Con fecha 30 de marzo de 2005, la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos recibió opinión de la Comisión de Economía de la Iniciativa en comento.  

CUARTO.- Con fecha 30 de marzo de 2005, la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos recibió la opinión de la Comisión de Cultura, respecto la Iniciativa materia 

del presente dictamen.  

QUINTO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX 

Legislatura, procedieron al estudio de la iniciativa aludida, habiendo efectuado 

múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la 

iniciativa que se discute, los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La iniciativa que se dictamina, señala que en México, el sector informal 

representa más de 12 por ciento del Producto Interno Bruto nacional, según 

estimaciones del INEGI, mientras que la Organización Internacional del Trabajo 

calcula que en nuestro país alrededor de 10 millones de personas viven de la 

informalidad.  

El sector informal comprende todas las actividades que se dedican a la venta de 

bienes y servicios que no atienden ninguna regulación gubernamental. Tal es el caso, 

del comercio ambulante, dentro del cual se esconde el comercio ilegal, que es el más 

perjudicial para la economía del país, dado que es la última cadena de la delincuencia 

organizada que se dedica a la comercialización de productos "pirata", robados y de 

contrabando.  

La "piratería", como se llama coloquialmente en el ambiente de los derechos de autor 

a la reproducción y explotación de obras, discos, películas, libros y programas de 

computación, ahora no sólo se conforma con estos artículos sino que ha extendido sus 

redes a la reproducción de copias no autorizadas de productos protegidos por los 

derechos de propiedad intelectual, como juguetes, medicinas, muebles, vinos, licores, 

perfumes, ropa, calzado, y todo lo que sea susceptible de ser copiado y vendido.  
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Esta práctica comercial lesiona diferentes sectores industriales del país. Los 

delincuentes que reproducen y distribuyen productos "pirata" roban los derechos de 

autor, la propiedad intelectual o ambos y, con ello, ideas, marcas, clientes, inversiones, 

ganancias y empleos de las empresas legalmente constituidas. Además, esta situación 

pone aún más en desventaja el sector formal, ya que se genera competencia desleal, 

en virtud de que la mercancía "pirata" es de menor o similar calidad, pero se vende a 

menores precios. Así, el gran problema de la "piratería" es que cada día se vuelve más 

competitiva; ofrece lo último, lo más novedoso y a los mejores precios. Ante esto, los 

productos legítimos están siendo desplazados; y los gustos de los consumidores, 

distorsionados.  

Actualmente, las pérdidas por "piratería" se concentran en cuatro sectores industriales, 

donde la afectación tanto de recursos humanos como financieros ha sido 

impresionante. 1) La industria de programas de computación (software), donde se 

tiene noticia de que 55 por ciento de los paquetes que se utilizan en México son 

piratas. 2) La "piratería" de música, en la cual México ocupa hoy el quinto lugar 

mundial. 3) La industria del cine, la cual. no se queda atrás, pues desde hace varios 

años las copias no autorizadas de películas en formatos Beta, VHS y ahora DVD han 

erosionado y exprimido los estudios de filmación y las salas de cine, así como los 

videoclubes. 4) Finalmente, otro sector dañado por la "piratería" es el editorial.  

Señala el autor de la iniciativa, que los legisladores, tienen la responsabilidad de 

brindar certidumbre y seguridad jurídica a los ciudadanos y a las empresas, que 

confían en nuestro país y que invierten recursos en sus diversos activos, como 

publicidad, diseños, licencias, marcas, investigación o desarrollo, para la creación, 

publicación, producción o comercialización de algún producto.  

Segunda.- En este tenor, la iniciativa propone cinco aspectos fundamentales para 

atacar y erradicar la producción y comercialización de productos "pirata" en nuestro 

país: 1. La persecución de oficio de la delincuencia organizada que participa en la 

cadena de producción de artículos "pirata"; 2. La imposición de sanciones 

administrativas a los consumidores que adquieran mercancía "pirata"; 3. La 
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compensación económica al titular de los derechos que son violados por la "piratería"; 

4. La igualación de las penas impuestas a los vendedores ambulantes que violen 

derechos de autor o de propiedad industrial; y 5. La eliminación de ambigüedades en 

la ley para una correcta impartición de la justicia.  

En primer lugar, se considera prioritario que la actividad ilegal de producir, almacenar, 

transportar, introducir en el país, distribuir o comerciar a gran escala objetos que 

muestran falsas marcas y copias de obras protegidas por ley se persiga de oficio, sin 

que medie denuncia o querella, debido a que esas operaciones las realiza la 

delincuencia organizada, los principales proveedores del comercio ambulante ilegal 

que vende "piratería". De igual manera, se propone perseguir de oficio a las personas 

que, teniendo conocimiento de que las materias primas o insumos que están 

aportando o proveyendo son destinados a la producción o reproducción de esos 

productos apócrifos. Por lo anterior, se plantean reformas de los artículo 223 de la Ley 

de la Propiedad Industrial y 429 del Código Penal Federal.  

En segundo lugar, el comercio ilegal se debe derrotar desde el lado de la demanda, no 

comprando los productos que se comercializan en las calles. Sin embargo, entre la 

ciudadanía no existe conciencia clara de que un producto "pirata" daña la economía 

nacional y viola la legislación mexicana, y al adquirirlo está siendo parte del problema, 

por lo que es imperativo sancionar administrativamente a las personas que, sabiendo 

que se trata de mercancía "pirata", aun así la compran, como una manera de 

sensibilizar a la población de que no debe comprar artículos apócrifos. En tal sentido, 

se propone la adición de un artículo 214-Bis a la Ley de la Propiedad Industrial y de un 

artículo 232-Bis a la Ley Federal del Derecho de Autor para imponer sanciones 

administrativas a quien compre algún producto pirata, que va desde una multa de 1 a 

500 días de salario como apercibimiento y, en caso de reincidencia, arresto 

administrativo hasta por 36 horas.  

En tercer lugar, la legislación vigente establece la reparación del daño a los afectados 

por la violación de los derechos de autor y de propiedad intelectual. Sin embargo, este 

procedimiento lleva mucho tiempo en los tribunales y dinero en abogados y, en 
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ocasiones, la compensación del daño, aun cuando se establece que debe ser como 

mínimo de 40 por ciento del precio de venta al público del producto protegido, es 

menor en comparación con los gastos efectuados en el juicio. Por lo anterior se 

propone aplicar una sanción pecuniaria a las personas que violen los derechos de 

autor y de propiedad intelectual, en los términos de "piratería" comercial, de tal forma 

que el titular de los derechos inmediatamente recuperaría una suma de dinero, que se 

plantea sea de 10 mil a 100 mil salarios mínimos; en algunos casos, esa cantidad 

sería suficiente para resarcir el daño causado en el patrimonio, y algunas empresas se 

conformarían con esto y ya no tendrían que acudir a los tribunales a esperar 10 años 

una sentencia. Cabe señalar que esta disposición no impide al titular de los derechos, 

de conformidad con la legislación común, que solicite la indemnización que 

corresponda por daños y perjuicios. Entonces, para tal efecto se reforman los artículos 

221-Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, 428 del Código Penal Federal y 216-Bis 

de la Ley Federal del Derecho de Autor. De esa manera se lograría un doble efecto: 

por un lado, se compensaría inmediatamente un poco el daño causado a la industria; 

y, por otro, se inhibiría la comisión del delito con una pena económica de esa 

magnitud.  

En cuarto lugar, los vendedores ambulantes que comercian con "piratería" son en la 

mayoría de los casos simples intermediarios que ponen a disposición de los 

consumidores la mercancía ilegal que produce la delincuencia organizada. Por tal 

motivo, no se debe ensañar con esas personas, que si bien es cierto son la última 

parte de la cadena de la "piratería", también es cierto que solamente buscan una 

manera de sobrevivir, dado que no encuentran acomodo en el sector formal, por lo que 

las reformas planteadas solamente buscan aplicar las mismas sanciones a los 

vendedores ambulantes que comercien con artículos que están violando los derechos 

de autor o de la propiedad intelectual, o ambos, como se da en muchos casos. Desde 

esta perspectiva e insistiendo en que uno de los principales objetivos de esta iniciativa 

es atacar y erradicar principalmente a los productores y proveedores de la "piratería", 

se propone reformar el artículo 223-Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, para 

igualar estas penas a las señaladas en el artículo 424-Ter del Código Penal Federal, 
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por consistencia y técnica jurídica. Además, con esto se evitaría que la aplicación de la 

sanción quede a discreción de la autoridad.  

En quinto lugar, se plantea una serie de reformas tanto de artículos de la Ley de la 

Propiedad Industrial como del Código Penal Federal para eliminar toda la subjetividad 

y ambigüedad que pueden contener estas disposiciones, con el objetivo de agilizar la 

impartición de la justicia en la materia: 1) Se hace innecesaria la expresión "en forma 

dolosa" contenida en esos preceptos, toda vez que ningún delincuente realiza las 

operaciones relacionadas con la producción y comercialización de la "piratería" de 

manera culposa, saben que no tienen el consentimiento o los derechos para hacerlo y, 

aun así, cometen el delito; por ende, entienden que pueden sufrir una pena corporal y 

económica. En este sentido, se propone que sea eliminado ese término de las 

fracciones II y III del artículo 223 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como de la 

fracción III del artículo 424 y de la fracción I del artículo 424-Bis del Código Penal 

Federal. 2) Especial mención merecen las reformas de los artículos 223-Bis y 424-Ter 

de la Ley de la Propiedad Industrial y del Código Penal Federal, en virtud de que se 

refieren a la venta de "piratería" en vías o lugares públicos. Esta actividad, es evidente, 

se realiza con el fin de especulación comercial y obtener un lucro; de igual manera, se 

ejecuta de manera no culposa. En razón de esto, se considera preciso eliminar la frase 

"en forma dolosa, con fines de especulación comercial" de los dos preceptos para que 

el juzgador, al momento de querer aplicar una sanción, no tenga que comprobar 

ambos supuestos y facilitar con ello, el procedimiento penal.  

Finalmente, se suprime del artículo 429 del Código Penal Federal, la disposición que 

señala que "en el caso de que los derechos de autor hayan entrado al dominio público, 
la querella la formulará la Secretaría de Educación Pública, considerándose como 
parte ofendida." Lo anterior, interpretando el artículo 152 de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, que indica que las obras protegidas cuando entran al dominio 

público, pueden ser utilizadas libremente, dado que los derechos patrimoniales 

cesaron, por lo que de ser reproducidas o explotadas, no representa ninguna conducta 

delictiva y no existiría parte ofendida, por lo que es oportuno suprimir este párrafo.  
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Tercera.- De lo antes expuesto, los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 

coinciden con la preocupación de los autores de la iniciativa en que la piratería es una 

actividad desleal que propicia enormes pérdidas para los creadores de las obras, en 

este sentido la iniciativa contribuye al establecimiento de disposiciones y medidas 

adecuadas para combatir rápida y eficazmente tal ilícito.  

Ahora bien, sancionar administrativamente a las personas que compren mercancía, a 

sabiendas de que se trata de un producto pirata, se considera viable, siempre y 

cuando sea como resultado de la denuncia del titular de los derechos, ante lo cual 

manifestamos que esta medida es de apercibimiento y con el ánimo de sensibilizar a 

los consumidores que no deben comprar este tipo de artículos.  

Por otra parte, cabe señalar que las opiniones de las Comisiones de Economía y 

Cultura, establecen la necesidad de llevar a cabo la reforma respectiva.  

En tal sentido la Comisión de Economía señala:  

a) Que es favorable la opinión a la Iniciativa que presentaron los CC. Diputados Ricardo 
Alegre Bojórquez y Manuel López Villarreal del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, ya que contribuye a establecer disposiciones y medidas adecuadas para 
combatir rápida y eficazmente la piratería.  

b) Que se considera que existen elementos jurídicos para que se persiga de 

oficio, sin que medie una denuncia, específicamente la actividad ilegal de 

producir y comercializar a gran escala, objetos que ostentan marcas falsas y 

copias de obras protegidas por ley. No así, en lo que respecta a la cadena de 

producción o sectores económicos, como se propone, ya que las personas que 

se dedican a la actividad de introducir al país, almacenar, transportar o distribuir 

bienes o servicios, no tienen que saber necesariamente el destino final de los 

bienes y servicios que proporcionan. De la misma manera, sucede con los 

proveedores, que aportan materias primas, insumos o equipamiento, tampoco 

deben tener la obligación de conocer la utilización que tendrán sus productos o 

servicios en un proceso productivo. 
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Por su parte, La Comisión de Cultura señala:  
a) El comercio ilegal ocasiona un alto perjuicio a la economía del país y a la seguridad 
de su población, al caracterizarse por la comercialización de productos piratas, robados y 
de contrabando.  

b) La Comisión de Cultura se suma a la enorme preocupación e inconformidad 

que la piratería genera entre los diferentes sectores de la industria nacional, y 

asumimos la responsabilidad de instrumentar los mecanismos de índole 

legislativo que den certidumbre y seguridad jurídica a los inversionistas 

nacionales y extranjeros, salvaguarden los derechos de autor y castiguen de 

manera vigorosa a quienes hacen de la piratería su modo de vida.  

c) Toda vez que la Iniciativa en sus artículos 214 Bis de la Ley de la Propiedad 

Intelectual y el artículo 232 Bis de la Ley del Derecho de Autor que versan en el 

sentido de adquisición de objetos que ostenten falsificaciones de marcas 

protegidas por estas leyes y tal resulta confuso, se debe dejar a salvo la 

posibilidad de extorsión, a quienes adquieren de buena fe a diferencia, de 

quienes, con conocimiento de causa adquieren este tipo de objetos. 

Cuarta.- En relación a la adición del artículo 214 Bis que se propone, se considera que no es 
adecuado establecer una sanción a las personas que hayan adquirido objetos que ostentan 
falsificaciones de marcas protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial, por dos situaciones, 
la primera de ellas, atendiendo al principio de irretroactividad de la ley, es decir, bajo este 
criterio, se estaría aplicando una sanción a toda persona que a hasta antes de la entrada en 
vigencia de esta disposición hayan adquirido este tipo de productos. En segunda instancia, aún y 
estando ya en vigor esta disposición, cómo se podría determinar en qué momento se adquirió tal 
objeto. En este sentido se elimina dicha frase. En cuanto a la multa nos parece excesiva, en 
razón de que lo que se pretende es sensibilizar al comprador de que el daño ocasionado es 
cuantioso, por ello la multa será de uno a 100 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal.  

Por lo que respecta a la reforma al artículo 221 Bis, se considera viable sancionar 

pecuniariamente a quienes realicen cualquiera de las conductas señaladas en las 

fracciones II y III del artículo 223 y 223 Bis, porque si bien es cierto, en todos los casos 

no afectan directamente al autor de la obra, el participar en estas actividades 

sancionadas como delincuencia organizada, los hace cómplices de tal ilícito, en 
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consecuencia debe aplicarse esta sanción con el objeto de que reconsideren si 

participan en el delito en comento.  

En cuanto a la reforma al artículo 223, consideramos que se justifica la necesidad de 

que la misma se persiga de oficio, sin que medie una denuncia, y con ello se estarán 

instrumentando nuevas medidas especificas para las actividades ilegales de producir y 

comercializar a gran escala, objetos que ostentan marcas falsas y copias de obras 

protegidas por la ley, ya que sin duda se trata de actos perpetuados por la 

delincuencia organizada. Asimismo, a aquellas personas que teniendo conocimiento 

que las materias primas, insumos o equipamiento que están aportando o proveyendo 

son destinados a tal actividad, ya que ellos son coadyuvantes y parte importante en la 

expansión de las redes delictivas que venden productos piratas.  

Por lo que hace al artículo 223 Bis, se considera que el equiparamiento de las 

sanciones a las personas que vendan a cualquier consumidor final en vías o en 

lugares públicos artículos que estén violando los derechos de autor o de la propiedad 

intelectual, o ambos, es conveniente, por consistencia y técnica jurídica, además, con 

esto se evitaría que la pena quede a discreción de la autoridad.  

En cuanto a la propuesta de reforma de la fracción III del artículo 424 del Código Penal 

Federal, se considera que en lo referente a la eliminación de la frase "de forma dolosa" 

no es procedente, dado que la exclusión del carácter doloso en estos tipos penales, es 

lo único que los diferencia de las infracciones administrativas, lo que pudiera acarrear 

problemas a los sectores económicos que actúan de manera legal.  

Por lo que respecta a la propuesta de reforma de la fracción I del artículo 424 Bis, en 

el primer párrafo no es de tomarse en consideración la supresión de la palabra "en 

forma dolosa", por las argumentaciones antes establecidas. En el segundo párrafo, es 

de tomarse en consideración la modificación de la palabra "a sabiendas", por el de 

"siempre que existan elementos o indicios claros de el implicado tenía conocimiento o 

podía presumir el uso ilícito que se les daría a tales materias primas, insumos o 

equipamiento", toda vez que este concepto es más claro. Finalmente se considera 
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viable la adición del párrafo tercero, lo cual se justifica con el equiparamiento de 

sanciones de las que abordamos en el artículo 223 Bis.  

En relación a la propuesta de reforma del artículo 424 Ter, igualmente se equipara la 

pena establecida, y en este supuesto se justifica la eliminación de la frase "en forma 

dolosa, con fines de especulación comercial", toda vez que en la venta de copias de 

obras, fonogramas, videogramas o libros, evidentemente deben existir estos dos 

elementos.  

Por lo que respecta al artículo 428, no es de tomarse en consideración la imposición 

de tal sanción para compensar al licenciatario o editor afectado, toda vez que ello es 

regulado por la Ley Federal del Derecho de Autor, en consecuencia las sanciones 

pecuniarias establecidas en el Código Penal Federal deben ser independientes a la 

reparación del daño que se prevé en tal ordenamiento.  

Finalmente, en relación al artículo 429, se considera viable que se persiga de oficio las 

actividades ilegales de producir y comercializar a gran escala, objetos que ostenten 

marcas falsas y copias de obras protegidas por ley, por las argumentaciones ya 

mencionadas.  

En relación a la propuesta de reforma del artículo 216 Bis de la Ley Federal del 

Derecho de Autor, consideramos que no es de tomarse en consideración, en virtud de 

que dicha redacción contemplaría en los párrafos primero y segundo, una doble 

reparación del daño, cuando sólo se tiene derecho a una. Independientemente de lo 

anterior, si lo que se pretende es beneficiar al afectado, ello debe ser en base al precio 

de venta al público del producto original o de la prestación original de cualquier tipo de 

servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por 

dicho ordenamiento, tal y como lo contempla el texto vigente, pues no sería 

proporcional que recibiera una cantidad superior al daño que se le ocasionó.  
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Finalmente, en relación al artículo 232 Bis, es de tomarse en consideración, pero con 

las salvedades establecidas en el artículo 214 Bis de la Ley Federal de la Propiedad 

Industrial.  

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos sometemos a la consideración de la asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL Y DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  

Artículo Primero. Se adiciona un artículo 214 Bis y se reforman el artículo 221 Bis, las 

fracciones II y III, así como el último párrafo, del artículo 223 y el artículo 223 Bis; y se 

de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar como sigue:  

Artículo 214 Bis.- A quien sea sorprendido adquiriendo con conocimiento de que se 

trata de objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por esta Ley, se le 

impondrán las siguientes sanciones administrativas:  

I. Multa de uno a cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; y  

II. En caso de reincidencia, multa y arresto administrativo hasta 36 horas.  

Artículo 221 Bis.- A quien contravenga lo dispuesto en las fracciones II y III de los 

artículos 223 y 223 Bis, se le impondrá una sanción pecuniaria de diez mil a cien mil 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, para compensar a cada 

titular de los derechos en su carácter de afectado.  

Las sanciones establecidas en este artículo y demás disposiciones derivadas de esta 

Ley, se impondrán además de la indemnización que corresponda por daños y 

perjuicios a los afectados, en los términos de la legislación común.  

Artículo 223.- ...  
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I. a II. ...  

III. Producir, almacenar, transportar, introducir en el país o distribuir con fin de 

especulación comercial objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas por 

esta ley.  

Igual pena se impondrá a quienes aporten o provean de cualquier forma materias 

primas o insumos destinados a la producción de objetos o productos que ostenten 

falsificaciones de marcas protegidas por esta ley, siempre que existan elementos o 

indicios claros de que el implicado tenía conocimiento o podía presumir el uso ilícito 

que se daría a tales objetos.  

La venta al menudeo a cualquier consumidor final en vías o lugares públicos de 

objetos que ostenten falsificaciones de marcas protegidas estará sujeta a lo dispuesto 

en el artículo 223 Bis de esta ley;  

IV. a VI. ...  

Los delitos previstos en las fracciones II y III de este artículo se perseguirán de oficio y 

los demás por querella de parte ofendida.  

Artículo 223 Bis.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y multa de cinco mil 

a treinta mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al que venda 

a cualquier consumidor final en vías o lugares públicos objetos que ostenten 

falsificaciones de marcas protegidas por esta ley. Si la venta se realiza en 

establecimientos comerciales, o de manera organizada o permanente, se estará a lo 

dispuesto en los artículos 223 y 224 de esta Ley.  

Artículo Segundo. Se reforman la fracción I del artículo 424 Bis, el primer párrafo del 

artículo 424 Ter, y el artículo 429 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
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Artículo 424 Bis.- ...  

I. A quien produzca, reproduzca, introduzca en el país, almacene, transporte o 

distribuya copias de obras, fonogramas, videogramas o libros protegidos por la Ley 

Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de especulación comercial y 

sin la autorización que en los términos de la citada ley deba otorgar el titular de los 

derechos de autor o de los derechos conexos.  

Igual pena se impondrá a quienes aporten o provean de cualquier forma materias 

primas o insumos destinados a la producción o reproducción de obras, fonogramas, 

videogramas o libros a que se refiere el párrafo anterior, siempre que existan 

elementos o indicios claros de que el implicado tenía conocimiento o podía presumir el 

uso ilícito que se daría a tales objetos.  

La venta al menudeo a cualquier consumidor final en vías o lugares públicos de obras, 

fonogramas, videogramas o libros a que se refiere el primer párrafo estará sujeta a lo 

dispuesto en el artículo 424-Ter de este código; o  

II. ...  

Artículo 424 Ter.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de cinco mil a 

treinta mil días multa a quien venda a cualquier consumidor final en vías o lugares 

públicos copias de obras, fonogramas, videogramas o libros a que se refiere la 

fracción I del artículo anterior.  

...  

Artículo 429.- Los delitos previstos en las fracciones I y III del artículo 424, así como 

los del artículo 424 Bis, se perseguirán de oficio. Los demás delitos previstos en este 

título se perseguirán por querella de parte ofendida.  
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En el caso de que los derechos de autor hayan entrado al dominio público, la querella 

por la contravención de los derechos morales, la formulará la Secretaría de Educación 

Pública, considerándose como parte ofendida.  

Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 232 Bis de la Ley Federal del Derecho de 

Autor, para quedar como sigue:  

Artículo 232 Bis.- A quien sea sorprendido adquiriendo con conocimiento de que se 

trata de copias de obras protegidas por esta Ley, se le impondrán las siguientes 

sanciones administrativas:  

I. Multa de uno a cien días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal; 
y  

II. En caso de reincidencia, multa y arresto administrativo hasta 36 horas. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de diciembre de dos mil cinco  

Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 

Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica, en contra), 

Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado 

(rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco 

(rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema 

Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro 

Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de 

Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera 
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Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), 

Marisol Vargas Bárcena, Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego 

Aguilar, Angélica de la Peña Gómez, Eliana García Laguna, Diana R. Bernal Ladrón 

de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-II, miércoles 14 de diciembre de 2005. 
 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMERCIO 

EXTERIOR  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, enviada por el 

Senado de la República, el 8 de diciembre de 2005.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Minuta descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 8 de diciembre 

de 2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Minuta que 

remitió el Senado de la República.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  

TERCERO. La Minuta en estudio, corresponde a 4 Iniciativas presentadas en esta 

Cámara de Diputados durante la LVIII y LIX Legislaturas, las cuales fueron 

dictaminadas por esta Comisión de Economía, y aprobadas por el Pleno, el pasado 19 
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de abril de 2005, por unanimidad, pasando al Senado para sus efectos 

Constitucionales.  

CUARTO. Las reformas a la Ley de Comercio Exterior aprobadas por esta Cámara de 

Diputados, tiene como finalidad, en términos generales, modificar diversas 

disposiciones para ampliar las facultades de la Secretaría de Economía; establecer 

nuevas reglas en materia de coordinación con otras dependencias; publicitar los 

anteproyectos de disposiciones derivadas de la Ley para conocer la opinión del sector 

privado, y reconocer el uso de las nuevas tecnologías de la información.  

QUINTO. El 6 de diciembre de 2005, el Senado de la República aprobó por 

unanimidad la Minuta de referencia con observaciones, devolviéndola a esta Cámara 

de Diputados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso e) del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

MODIFICACIONES A LA MINUTA  

La Colegisladora consideró necesario realizar modificaciones y adiciones a la Minuta, 

con el objetivo de mejorar la legislación en materia de comercio exterior:  

PRIMERO. El artículo 3A señala que "la Secretaría aceptará los certificados de firma 
electrónica emitidos por los prestadores de servicios de certificación que estén 
acreditados en los términos del Código de Comercio, así como los que ella misma 
emita, para efecto de los trámites y notificaciones relacionadas con las regulaciones no 
arancelarias y los programas previstos en la presente Ley". Las Comisiones 

Dictaminadoras del Senado consideraron apropiada la adición, pero no así su 

ubicación, por lo que la incorporan en el artículo 20 A, dentro de la Sección primera de 

Disposiciones Generales, del Capítulo II, Medidas de regulación y restricción 

arancelarias, del TITULO CUARTO Aranceles y Medidas de Regulación y Restricción 

No Arancelarias del Comercio Exterior.  

SEGUNDO. El Senado propone en la fracción II del artículo 5° que se autorice a la 

Secretaría de Economía para imponer medidas de salvaguarda. Además, si uno de los 
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propósitos de estas reformas, es reconocer la participación del sector productivo en los 

procesos de negociación comercial, se estima procedente la posibilidad de que emita 

su opinión de manera más precisa en las fracciones del artículo de referencia.  

TERCERO. La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones e 

Importaciones, señalada en el artículo 7º, tuvo desde su origen promover 

exclusivamente las exportaciones, facilitando y apoyando con medidas normativas su 

crecimiento. Por lo que la Cámara Revisora desechó que esta Comisión se convierta 

en promotora de las importaciones.  

CUARTO. El artículo 17 A señala que "las restricciones y regulaciones no arancelarias, 
deberán cumplirse conforme a lo establecido en los ordenamientos aplicables, previo 
al despacho de las mercancías". Al respecto, la Colegisladora consideró que la 

obligación de que sea "previo al despacho de las mercancías" está determinando un 

momento de cumplimiento, el cual puede ser distinto al previsto "en los ordenamientos 
aplicables". Por lo tanto, se elimina la frase "previo al despacho de las mercancías".  

QUINTO. Con el propósito de armonizar el texto del artículo 75 con la propuesta de la 

fracción II del artículo 5, en el sentido de que estas medidas puedan ser establecidas 

por la Secretaría y no únicamente por el titular del Ejecutivo, se propone eliminar del 

texto de este artículo la referencia al Ejecutivo Federal.  

SEXTO. Las reformas al artículo 90 que plantea el Senado, pretenden enfatizar la 

promoción de productos de origen nacional en el extranjero de las micro, pequeñas y 

medianas empresas. Para ello, la promoción de las exportaciones tendrá como 

objetivo la consolidación y la mejoría cuantitativa y cualitativa de las exportaciones de 

productos manufacturados, agroindustriales, servicios y tecnología mexicanos en los 

mercados internacionales. Para lo cual, se harán programas anuales con los 

organismos representativos de sectores productivos a fin de realizar una eficaz 

asignación de recursos.  

CONSIDERANDO  
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PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 

con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar las Iniciativas de 

referencia.  

SEGUNDO. Que México desde los años ochenta ha emprendido una fuerte 

integración comercial con el resto de mundo, impulsando las operaciones de comercio 

exterior, mismas que han crecido a razón del 12% en los últimos años, ocasionando 

que este sector represente más del 65% del Producto Interno Bruto Nacional.  

TERCERO. Que la firma de 12 tratados comerciales con 43 economías, posesiona a 

nuestro país como uno de los más abiertos al comercio exterior y como la única 

economía en el mundo que tiene acceso preferencial a los mercados más competitivos 

y grandes del mundo; América del Norte, Unión Europea y Japón.  

CUARTO. Que el comercio exterior se ha convertido en un motor fundamental para el 

crecimiento y desarrollo económico, sin embargo, también ha propiciado una 

competencia frontal de nuestras empresas con las del resto del mundo, poniendo de 

manifiesto las carencias, desventajas y limitantes de las leyes, los procedimientos y los 

trámites que rigen las operaciones del comercio internacional.  

QUINTO. Que la globalización y la competitividad imponen nuevos retos para las 

economías, y en mayor medida a las integradas, por lo que es prioritario, adecuar el 

marco jurídico mexicano que envuelve a las operaciones de comercio exterior, 

generando ventajas competitivas, mejorando así, el entorno de los negocios en el país 

e incentivando las exportaciones mexicanas.  

SEXTO. Que ante la apertura comercial el intercambio es abundante y diversificado, lo 

que hace más vulnerable a las empresas mexicanas de prácticas desleales, por lo que 

se hace imperativo otorgar más y mejores instrumentos jurídicos a la Secretaría de 

Economía para que sea promotora y facilitadora del comercio exterior, procurando la 

aplicación correcta de la legislación y la normatividad aplicable.  
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SÉPTIMO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que estas reformas brindarán mayor seguridad y 

certidumbre jurídica a las operaciones de comercio exterior, lo que sin duda, será un 

paso importante para elevar y extender la competitividad del país y de sus empresas.  

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Dictaminadora hace suyos los motivos 

expresados por la Colegisladora y se manifiesta por la necesidad de aprobar este 

Proyecto de Decreto, por lo que resuelve:  

PRIMERO. Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se Reforman y 

Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, en los términos que 

la remitió el Senado de la República.  

SEGUNDO. La Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable Asamblea 

para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR.  

Artículo Único.- Se Reforman los Artículos 1, 2; 3; el nombre del Título Segundo y de 

su Capítulo II; las fracciones II, VIII, IX y XI del Artículo 5; Artículos 6; 7; 75; 84; 90; 91; 

92 y la fracción VI del Artículo 94; y se Adicionan una fracción VII al Artículo 4; una 

fracción XII al Artículo 5, para que la actual pase a ser XIII; un segundo párrafo al 

Artículo 6; un Artículo 17 A; un Artículo 20 A, a la Ley de Comercio Exterior, para 

quedar como sigue:  

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y promover el comercio exterior, 

incrementar la competitividad de la economía nacional, propiciar el uso eficiente de los 

recursos productivos del país, integrar adecuadamente la economía mexicana con la 

internacional, defender la planta productiva de prácticas desleales del comercio 

internacional y contribuir a la elevación del bienestar de la población.  
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Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público y de aplicación en toda 

la República, sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados o convenios internacionales 

de los que México sea parte. La aplicación e interpretación de estas disposiciones 

corresponden, para efectos administrativos, al Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Economía.  

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Secretaría, la Secretaría de Economía;  

II. Comisión, la Comisión de Comercio Exterior;  

III. Cuotas compensatorias, aquellas que se aplican a las mercancías 

importadas en condiciones de discriminación de precios o de subvención en su 

país de origen, conforme a lo establecido en la presente Ley;  

IV. Reglas, las de carácter general que emita la Secretaría, sobre regulaciones 

y restricciones no arancelarias y programas e instrumentos de comercio 

exterior, y  

V. Reglamento, el Reglamento de esta ley. 

...  

TITULO SEGUNDO  

Facultades del Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Economía y de las Comisiones 

Auxiliares  

Artículo 4.- ...  

I. a IV. ...  

V. Conducir negociaciones comerciales internacionales a través de la 

Secretaría, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otras 

dependencias del Ejecutivo Federal;  
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VI. Coordinar, a través de la Secretaría, la participación de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal y de los gobiernos de los 

estados en las actividades de promoción del comercio exterior, así como 

concertar acciones en la materia con el sector privado, y  

VII.- Coordinar, a través de la Secretaría, que las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal que administren o controlen una restricción o 

regulación no arancelaria se encuentren interconectadas electrónicamente con 

la Secretaría y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPITULO II  

Facultades de la Secretaría de Economía  

Artículo 5.- ...  

I. ...  

II.- Tramitar y resolver las investigaciones en materia de medidas de 

salvaguarda, así como imponer las medidas que resulten de dichas 

investigaciones;  

III a VII. ...  

VIII. Asesorar a los exportadores mexicanos involucrados en investigaciones en 

el extranjero en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 

medidas de salvaguarda o en cualquier otro procedimiento del que pueda 

resultar una restricción a la importación en otros países;  

IX. Coordinar las negociaciones comerciales internacionales con las 

dependencias competentes y, cuando así lo solicite la Secretaría, con los 

sectores productivos;  

X...  



 8

XI. Establecer los programas y mecanismos de promoción y fomento de las 

exportaciones, así como las disposiciones que los rijan, escuchando a los 

sectores productivos e instituciones promotoras del sector público y privado;  

XII. Emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el 

ámbito de su competencia, así como los criterios necesarios para el 

cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 

decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su 

competencia, y  

XIII. Las demás que le encomienden expresamente las leyes y los reglamentos. 

Artículo 6.- ...  

Asimismo, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán 

hacer públicos, en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los anteproyectos de disposiciones derivadas de la presente Ley. Las 

organizaciones empresariales reconocidas por la Ley de Cámaras y sus 

Confederaciones en su carácter de organismos de interés público, así como las 

asociaciones, instituciones y agrupamientos que los coordinen frente al Gobierno 

Federal, que representen a nivel nacional los intereses del gremio industrial, comercial, 

agropecuario, de servicios y aduanal del país, así como cualquier otro interesado, 

podrán emitir una opinión sobre los anteproyectos mencionados.  

La Comisión revisará, de oficio o a petición de los organismos mencionados en el 

párrafo anterior, las medidas de regulación y restricción al comercio exterior que se 

encuentren vigentes, a fin de recomendar las modificaciones a que haya lugar. 

Además podrá celebrar audiencias públicas con los interesados.  

Artículo 7.- La Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones auxiliará al 

Ejecutivo Federal en relación a la facultad a que se refiere la fracción VI del artículo 4 

de esta Ley.  
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Esta Comisión estará encargada de analizar, evaluar, proponer y concertar acciones 

entre los sectores público y privado en materia de exportaciones de bienes y servicios, 

para facilitar, promover, diversificar y consolidar el intercambio comercial, así como el 

fortalecimiento de la planta productiva nacional.  

Artículo 17A.- Las restricciones y regulaciones no arancelarias, deberán cumplirse 

conforme a lo establecido en los ordenamientos aplicables.  

Dicho cumplimiento deberá demostrarse mediante documentos que contengan 

medidas de seguridad o a través de medios electrónicos, o ambos, que determine la 

Secretaría, conjuntamente con las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal que corresponda, con excepción de los que hayan sido pactados con 

países con los que México haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio.  

Los documentos a que se refiere este artículo deberán acompañar al pedimento que 

se presente ante la aduana por conducto del agente o apoderado aduanal, en los 

términos de la legislación aduanera.  

Artículo 20 A.- La Secretaría aceptará los certificados de firma electrónica emitidos por 

los prestadores de servicios de certificación que estén acreditados en los términos del 

Código de Comercio, así como los que ella misma emita, para efecto de los trámites y 

notificaciones relacionadas con las regulaciones no arancelarias y los programas 

previstos en la presente Ley.  

Artículo 75.- La determinación de las medidas de salvaguarda deberá hacerse en un 

plazo no mayor de 210 días, contados a partir del día siguiente de la publicación en el 

Diario Oficial de la Federación de la resolución de inicio, y se sujetará a lo dispuesto 

en los tratados y convenios internacionales de los que México sea parte.  

Artículo 84.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se harán a la parte interesada 

o a su representante en su domicilio de manera personal, a través de correo 

certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio directo, como el de 

mensajería especializada o a través de medios electrónicos o de cualquier otra 
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tecnología. Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que 

fueren hechas. El reglamento establecerá la forma y términos en que se realizarán las 

notificaciones.  

ARTÍCULO 90. La promoción de las exportaciones tendrá como objetivo la 

consolidación y la mejoría cuantitativa y cualitativa de las exportaciones de productos 

manufacturados, agroindustriales, servicios y tecnología mexicanos en los mercados 

internacionales. Para ello se concertarán programas anuales con los organismos 

representativos de sectores productivos a fin de realizar una eficaz asignación de 

recursos.  

Las actividades de promoción de exportaciones buscarán:  

I.- Aprovechar los logros alcanzados en negociaciones comerciales internacionales;  

II. Facilitar proyectos de exportación, con prioridad en el apoyo a la micro, 

pequeña y mediana empresa;  

III. Contribuir a resolver los problemas que enfrentan las empresas para 

concurrir a los mercados internacionales y establecer un programa permanente 

de desregulación y simplificación administrativa en materia de exportaciones, 

incluyendo aquellos derivados de los mecanismos de solución de controversias 

previstos en los tratados internacionales de los que México sea parte;  

IV. Proporcionar de manera expedita los servicios de apoyo del comercio 

exterior y los beneficios que los programas oficiales de fomento a las 

exportaciones establezcan, y  

V. Las demás acciones que señalen expresamente otras leyes o reglamentos. 

...  

Artículo 91.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, establecerá las 

medidas y los mecanismos necesarios para la aplicación de los programas e 
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instrumentos de comercio exterior, por lo que en coordinación con las dependencias 

competentes, deberá establecer mediante decretos, programas de promoción 

vinculados a la infraestructura, capacitación, coordinación, organización, 

financiamiento, administración fiscal y aduanera y modernización de mecanismos de 

comercio exterior, siempre y cuando se trate de prácticas internacionalmente 

aceptadas.  

Asimismo, la Secretaría deberá establecer mediante acuerdos, aquellas medidas 

necesarias para la aplicación de los programas e instrumentos citados en el párrafo 

anterior.  

Artículo 92.- El Premio Nacional de Exportación tendrá por objeto reconocer 

anualmente el esfuerzo de los exportadores nacionales y de las instituciones que 

apoyen la actividad exportadora. El procedimiento para la selección de los ganadores 

del premio, las diferentes categorías del mismo, la forma de usarlo y las demás 

disposiciones relacionadas con el mismo se establecerán en el reglamento.  

Artículo 94.- ...  

I. a V. ...  

VI. Por las que se responda a las solicitudes de los interesados a que se refiere 

el Artículo 89A;  

VII. a XII. ... 

...  

TRANSITORIOS  

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo.- Para efectos de lo dispuesto por la fracción VII, del artículo 4º de 

esta Ley, las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal que 
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administren o controlen una restricción o regulación no arancelaría, deberán 

desarrollar en un plazo no mayor a 12 meses, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, un plan de trabajo en el que establecerán responsables, metas, 

plazos comprometidos y además acciones necesarias para interconectarse 

electrónicamente con la Secretaría de Economía y con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.  

Asimismo se establecerá la interconexión electrónica con las entidades prevalidadoras 

autorizadas en términos de lo dispuesto por el artículo 16-A de la Ley Aduanera, a fin 

de que el agente o apoderado aduanal estén en posibilidades de verificar el 

cumplimiento con las restricciones o regulaciones no arancelarias que correspondan.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de diciembre de 

2005.  

Comisión de Economía  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Jorge Kahwagi Macari (rúbrica), 

secretarios; Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas 

(rúbrica), Jaime del Conde Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), 

Jesús Antonio Nader Nasrallah, Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa 

Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, José Manuel Abdala 

de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla 

Robles, Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), Juan Manuel Dávalos 

Padilla, Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez (rúbrica), 

Gustavo Moreno Ramos, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa (rúbrica), 

Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera (rúbrica), 

Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de 
diciembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL INCISO B) 

DE LA FRACIÓN II DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ADUANERA  

Diciembre 6, 2005.  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República 

remitió la Minuta con proyecto de Decreto por el que se Reforma el artículo 62 de la 

Ley Aduanera.  

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Minuta antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de 

esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- En fecha 30 de junio de 2004, el Diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la 

Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 62 de la Ley Aduanera misma que fue turnada a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, para realizar el estudio y dictamen 

respectivo.  
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2.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en 

fecha 11 de octubre de 2005, fue aprobada y turnada al Senado de la Republica, 

misma que fue remitida a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 

Estudios Legislativos, primera, para su estudio y dictamen.  

3.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión en 

fecha 4 de noviembre de 2005, fue aprobado y se devolvió el Dictamen adicionado a la 

Cámara de Diputados, para los efectos del inciso E) del Artículo 72 Constitucional.  

4.- En la sesión de la H. Cámara de Diputados del 9 de noviembre de 2005, recibió y 

fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público la minuta del Dictamen 

adicionado, para su estudio y dictamen correspondiente  

5.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, procedieron al análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el 

siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 

estiman procedente puntualizar la Minuta enviada por la Colegisladora que a la letra 

señala:  

"A las Comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 62 de la Ley Aduanera, proveniente de la Honorable Cámara de Diputados, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Los Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos trabajos a 

efecto de revisar el contenido de la minuta, con el objeto expresar sus 

observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente Dictamen.  

Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 
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94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, estas 

Comisiones someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente: 

DICTAMEN  
Análisis de la minuta  

La minuta que se dictamina corresponde a la iniciativa presentada por el 

Diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, misma que fue aprobada por la 

Colegisladora el día 11 de octubre de 2005.  

La minuta de mérito señala que dada su situación geográfica, la franja fronteriza 

norte del país es una zona de alto desarrollo tecnológico, industrial y de 

servicios que se ha convertido en una zona potencial de trabajo para muchos 

mexicanos de otras regiones del país.  

La situación anterior ha propiciado una creciente demanda en la adquisición de 

vehículos usados de procedencia extranjera, que se importan en definitiva a 

dicha región, derivado del bajo precio que tienen en comparación a los de 

fabricación nacional.  

Dentro de los consumidores de dichos vehículos, se encuentran no sólo 

habitantes de otras regiones de país, sino también un número considerable de 

estudiantes universitarios que realizan sus estudios profesionales en la zona 

fronteriza, siendo que la gran mayoría de esas personas realizan viajes de visita 

a sus familiares, y por ello se necesitan periodos más prolongados a los que 

establece la Ley Aduanera para que los vehículos permanezcan en el interior 

del país.  

Actualmente, los vehículos de procedencia extranjera que se internan 

temporalmente al país cuentan con un plazo de 6 meses para su permanencia 

en el territorio nacional, fenecido el cual deben retornar al extranjero, pero a 
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diferencia de ello, los ciudadanos de la franja fronteriza norte de México para la 

internación temporal de sus vehículos al resto del país, cuentan con un plazo de 

4 meses y en el supuesto de que excedan dicho término, quedan sujetos a las 

sanciones que establece la Ley Aduanera.  

Sin embargo, la situación en ambos casos es similar ya que se trata de 

mexicanos que acceden de manera regular al interior del país en vehículos 

usados distintos a los de fabricación nacional y a los que son importados por los 

fabricantes y distribuidores autorizados, no obstante la Ley Aduanera les da un 

trato distinto, ya que unos cuentan con un plazo de internación temporal de 6 

meses, mientras que otros solamente de 4 meses.  

Es por todo ello que la Colegisladora aprobó esta la minuta, a fin de beneficiar a 

los habitantes de la franja fronteriza norte del país, igualando las circunstancias 

de a las de que radican en el extranjero en la internación temporal de sus 

vehículos usados.  

II. Consideraciones de las Comisiones  

Estas Comisiones coinciden con lo planteado con la Colegisladora, y estiman 

conveniente la aprobación de la minuta que se dictamina, toda vez que es 

necesario reconocer que el tiempo de cuatro meses, que actualmente permite la 

Ley Aduanera para la permanencia del vehículo de procedencia extranjera en 

territorio nacional para los habitantes de la franja fronteriza, resulta insuficiente 

dado que es muy común que éstos realicen viajes frecuentes al interior de la 

República, con el objetivo de visitar sus lugares de origen, sus familiares o bien, 

por motivos de trabajo o de negocios.  

Por otra parte, las que dictaminan estiman necesario reconocer lo atractiva que 

resulta para muchos sectores de la población, la franja de la frontera norte, ya 

que es una zona de desarrollo tecnológico, industrial y académico muy 

importante a nivel nacional, lo que origina que el flujo de personas sea continuo 
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y se incremente en el mediano plazo. Es por ello que resulta indispensable 

adecuar el marco regulatorio, a fin de beneficiar a los que la internación 

temporal de vehículos en el territorio nacional tenga un trato equitativo para los 

habitantes de la zona o región fronteriza en relación con los residentes en el 

extranjero.  

No obstante, estas Comisiones consideran conveniente modificar los términos 

de la minuta, ya que en lugar de establecer un plazo fijo de 6 meses, el cual se 

agota una vez fenecido aun cuando la internación temporal fuera por un plazo 

menor, resulta más práctico y ventajoso para los residentes de la zona 

fronteriza que se les permita internar el vehículo al resto del país por 180 días 

naturales en el año calendario de que se trate, en forma consecutiva o no y con 

entradas y salidas múltiples.  

Esta medida, además, evita que los residentes de la región fronteriza tengan 

que realizar múltiples durante todo el año para poder utilizar sus vehículos 

importados en el resto del territorio nacional. De ahí que el beneficio 

consecuente es indudable.  

Por lo anterior, el segundo párrafo del inciso b) del artículo 62 de la ley 

Aduanera, quedará en los siguientes términos:  

Artículo 62. ...  

I. ......  

II. .....  

a) ......  

b) .......  

En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la 

internación temporal del vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo 
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máximo hasta de 180 días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de 

un periodo de doce meses, contados a partir de la primera internación temporal, 

siempre que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los 

vehículos internados temporalmente no podrán prestar el servicio de 

autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en 

territorio nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o hermanos, o 

por cualquier otra persona, siempre que en este último caso el importador se 

encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo sea una persona 

moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación laboral con el 

propietario  

En consecuencia y, con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, las Comisiones se 

permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, el 

siguiente dictamen con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ADUANERA  
ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del inciso b) de la fracción II del 
artículo 62 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 62. ...  

I. .....  

II. .....  

a) .......  

b) .....  

En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la 

internación temporal del vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo 

máximo hasta de 180 días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de 
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un periodo de doce meses, contados a partir de la primera internación temporal, 

siempre que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los 

vehículos internados temporalmente no podrán prestar el servicio de 

autotransporte de carga, pasajeros o turismo y deberán ser conducidos en 

territorio nacional por el propietario, su cónyuge sus hijos, padres o hermanos, o 

por cualquier otra persona, siempre que en este último caso el importador se 

encuentre en el vehículo; cuando el propietario del vehículo sea una persona 

moral, deberá ser conducido por una persona que tenga relación laboral con el 

propietario 

Transitorio  
Único.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación" 

En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta, Comisión Hacienda y Crédito Público, 
procedieron al análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el siguiente:  

CONSIDERACION DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada 

por la Cámara de Senadores de conformidad con el inciso E) del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- El dictamen sólo versa sobre la reforma realizada por la Colegisladora en 

la Minuta sobre el artículo 62 de la Ley Aduanera.  

La Colegisladora consideró conveniente la aprobación de la minuta toda vez que es 

necesario reconocer que el tiempo de cuatro meses, que permite la Ley Aduanera 

para la permanencia del vehículo de procedencia extranjera en territorio nacional para 

los habitantes de la franja fronteriza, resulta limitado dado que es muy frecuente que 
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éstos realicen viajes al interior de la República, para visitar sus lugares de origen, sus 

familiares o bien, por motivos de trabajo o de negocios.  

En tal virtud, considerando que la franja de la frontera norte es una zona de desarrollo 

tecnológico, industrial y académico, resulta necesario adecuar el marco regulatorio, a 

fin de beneficiar a los que la internación temporal de vehículos en el territorio nacional 

tenga un trato equitativo para los habitantes de la zona o región fronteriza en relación 

con los residentes en el extranjero.  

En efecto, la Colegisladora considera conveniente modificar los términos de la minuta, 

en lugar de establecer un plazo fijo de 6 meses, el cual se termina una vez expirado 

aun cuando la internación temporal fuera por un plazo menor, resulta más práctico y 

ventajoso para los residentes de la zona fronteriza que se les permita internar el 

vehículo al resto del país por 180 días naturales en el año calendario de que se trate, 

en forma consecutiva con entradas y salidas múltiples dentro de un periodo de doce 

meses, contados a partir de la primera internación temporal, con lo que se evita que 

los residentes de la región fronteriza tengan que realizar múltiples autorizaciones 

durante todo el año para poder utilizar sus vehículos importados en el resto del 

territorio nacional. De ahí que el beneficio consecuente es indudable con lo que la que 

Dictamina considera adecuado y es de aprobarse por esta Comisión  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, consideran adecuada la 

reforma realizadas por la Colegisladora, al artículo 62 de la Ley Aduanera.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Hacienda y Crédito 

Publico, somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY ADUANERA  

ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo, del inciso b) de la fracción II del 

artículo 62 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 62. ...  
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I. ......  

II. .......  

a) ......  

b) .......  

En los casos a que se refiere este inciso, la propia Secretaría podrá autorizar la 

internación temporal del vehículo de que se trate al resto del país, por un plazo 

máximo hasta de 180 días naturales con entradas y salidas múltiples, dentro de un 

periodo de doce meses, contados a partir de la primera internación temporal, siempre 

que se cumplan los requisitos que establece el reglamento. Los vehículos internados 

temporalmente no podrán prestar el servicio de autotransporte de carga, pasajeros o 

turismo y deberán ser conducidos en territorio nacional por el propietario, su cónyuge 

sus hijos, padres o hermanos, o por cualquier otra persona, siempre que en este 

último caso el importador se encuentre en el vehículo; cuando el propietario del 

vehículo sea una persona moral, deberá ser conducido por una persona que tenga 

relación laboral con el propietario  

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 6 de diciembre de 2005.  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González 

Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), 

José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés 

Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola 
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Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas 

(rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat 

Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), 

María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso 

Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María 

Esther Scherman Leaño, José I. Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de 

Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA A LA INICIATIVA QUE CREA LA LEY 
PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS FUENTES RENOVABLES DE ENERGÍA. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen la 
iniciativa que crea la Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía. 

Con fundamento en el artículo 39 e incisos e) y f), numeral 6 del artículo 45 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 57, 60, 87 y 88 del Reglamento para Gobierno Interior del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión dictamina al tenor de la siguiente: 

 

METODOLOGÍA 

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y 
de los trabajos previos de la Comisión. 

II. En el capítulo “Contenido de las Iniciativas”, se exponen los motivos y 
alcances de la propuesta en estudio, y se hace una breve referencia del tema 
que la compone; asimismo, se hace referencia a un documento relevante para 
la formulación del dictamen. 

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión Dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 
decisión de respaldar la Iniciativa en análisis. 

IV. En el capítulo denominado “Modificaciones a la Iniciativa”, los integrantes de 
la Comisión encargada del dictamen sometemos a la consideración del Pleno 
diversas  enmiendas a la Iniciativa. 

 

I. Antecedentes 

• El 5 de octubre de 2004, las Legisladoras Gloria Lavara Mejía, Sara Isabel 
Castellanos Cortés, Erika Larregui Nangel, Verónica Velasco Rodríguez y Emilia 
Patricia Gómez Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista en el 



2 

Senado de la República, presentaron la iniciativa con proyecto que decreto que 
reforma diversas disposiciones de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y solicitaron fuera turnada a la Cámara de 
Diputados. El Presidente de la Mesa Directiva obsequió la solicitud y turnó dicha 
iniciativa a la Comisión Energía para su estudio y dictamen. 

• En fecha 19 de abril de 2005, el Diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la Cámara de 
Diputados, presentó a nombre de legisladores integrantes de diversos Grupos 
Parlamentarios e integrantes de la Comisión de Energía, la Iniciativa que crea la 
Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. La 
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó dar a la 
iniciativa de referencia, para su estudio y dictamen correspondiente, el turno a la 
Comisión de Energía. 

• Con el objeto de cubrir los diversos alcances del Dictamen, la Comisión 
dictaminadora se allegó de: Las recomendaciones elaboradas por el Centro de 
Investigación en Energía de la Universidad Nacional Autónoma de México, en 
estudio preparado para el Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la 
República denominado “Nuevas energías renovables: Una alternativa energética 
sustentable para México”, planteamientos y propuestas de Senadores y Diputados, 
la opinión de diversos organismos no gubernamentales, y la apreciación 
institucional vertida por la Secretaría de Energía; extrayendo de forma particular lo 
relativo al tema de fomento a las Fuentes Renovables de Energía. 

• El 12 de mayo de 2005, la Comisión de Energía procedió a nombrar una 
subcomisión de trabajo para realizar el análisis e intercambiar puntos de vista para 
la elaboración del Dictamen. 

• En sucesivas reuniones, la Comisión de Energía formuló y aprobó el presente 
dictamen, mismo que en este acto se somete a consideración de esta Soberanía, 
en los términos que aquí se expresan. 

II. Contenido de las Iniciativas 

Iniciativa de las Senadoras del Grupo Parlamentario del Verde Ecologista de 
México, del 5 de octubre de 2004. 

La Senadora Verónica Velasco señaló: 



3 

• Un bien necesario para el desarrollo de las actividades humanas es la energía 
eléctrica. 

• Los recursos naturales que más se emplean para generar energía eléctrica son los 
no renovables. 

• En México, más del 80% de la energía eléctrica es generada en centrales 
termoeléctricas a partir de combustibles fósiles, mientras que apenas un 13% es 
generada por medios renovables. 

• Se calcula que en el año de 1998 las emisiones de bióxido de carbono asociadas 
al consumo de energía en fuentes fijas para generación de electricidad en México 
fueron de 101 mil millones de toneladas. 

• Las emisiones contaminantes se asocian a padecimientos en las vías respiratorias 
y los sectores de la población más vulnerables a estas emisiones son los niños y 
las personas adultas mayores. 

• Se han propuesto diversas acciones legislativas para que se utilicen medios 
renovables para la generación de la electricidad como: biomásicos, cogeneradores, 
eólicos, geotérmicos, hidráulicos, maremotrices, solares (termosolares y 
fotosolares); principalmente en las zonas rurales donde por cuestiones de costo-
beneficio no es factible proveer electricidad con las tecnologías tradicionales. 

• A nivel mundial se han establecido ingeniosos mecanismos para introducir el uso 
de las energías renovables en la generación de electricidad; uno de los cuales es 
el precio verde. 

• El precio verde consiste en incrementar los niveles de inversión en tecnologías de 
energía renovable en el sector eléctrico, a través de servicios adicionales que se 
ofrecen a los usuarios que deseen que la empresa encargada de generar 
electricidad aumente su dependencia en energías renovables por medio de un 
pago adicional al que aparece en la facturación eléctrica, mismo que será la 
diferencia entre el costo de generación convencional y los de generación con 
recursos renovables. 

• Se estima conveniente que el pago que se realice por concepto de precio verde 
sea una deducción autorizada para efectos del Impuesto Sobre la Renta. Este 
gasto fiscal se vería compensado con ahorros en el sector salud. 

Por lo anterior, la iniciativa propone: 
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• Promover la utilización de fuentes de energía renovables a través de Programas 
que ofrezcan a los usuarios servicios adicionales con lo que se fomenten su 
empleo y que los recursos que se obtengan sean destinados a un fondo constituido 
para la generación de energía eléctrica a través de energías renovables (art. 9 
LSPEE). 

• Que las aportaciones efectuadas para incrementar el empleo de energías 
renovables en la generación de energía eléctrica sean deducibles (art. 29 y 123 
LISR). 

Iniciativa de los Diputados, del 19 de abril de 2005. 

Los proponentes señalan que: 

• Por razones económicas, sociales y ambientales, el fomento al uso de las energías 
renovables es prioridad política en diversos países del mundo. México no puede 
ser la excepción. 

• Actualmente, más del 80% de la energía eléctrica en nuestro país es generada a 
partir de combustibles fósiles, lo cual conlleva un alto grado de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, a los cuerpos de agua y a los suelos. 

• Nuestro país ha firmado y ratificado la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático, por lo que tenemos el compromiso ante la comunidad 
internacional y ante la Nación de mitigar nuestras emisiones de gases que 
provocan el efecto invernadero. 

• Gracias a la estabilidad de sus precios, las tecnologías para el aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía permiten reducir los riesgos a futuro del sistema 
energético derivados de la variación de precios de los combustibles fósiles, por lo 
que ofrecen un beneficio de corto y largo plazo a la economía nacional. 

• La iniciativa crea una Ley que es compatible con la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica e incluye instrumentos regulatorios, de planeación y de 
financiamiento, tanto para la generación de electricidad como para otras 
aplicaciones de las fuentes renovables de energía. 

• La iniciativa incluye instrumentos regulatorios para impulsar proyectos de 
cogeneración. 

• La propuesta de crear el Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía es necesaria pues establece porcentajes mínimos de 
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participación en el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía a corto, 
mediano y largo plazo. 

• La iniciativa establece en un artículo transitorio una meta de penetración de las 
fuentes renovables de energía en el sector eléctrico, que permitirá revertir la 
tendencia actual de disminución de estas fuentes en la oferta eléctrica nacional. 

• La capacidad adicional de generación requerida se logrará por medio de un amplio 
rango de proyectos: 

a) Proyectos de la propia Comisión Federal de Electricidad (CFE), tales como la 
central eoloeléctrica de La Venta II; centrales hidroeléctricas, y otros que se 
puedan incluir en el futuro en los planes de la CFE y de Luz y Fuerza del 
Centro. 

b) Proyectos de cooperación internacional, tales como el Proyecto de Energías 
Renovables a Gran Escala, ejecutado por la Secretaría de Energía, para el cual 
está programado un donativo a fondo perdido de hasta 70 millones de dólares 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (conocido por sus siglas en inglés 
como GEF), a través del Banco Mundial; y el Proyecto “Plan de Acción para 
eliminar barreras para el desarrollo de la generación eoloeléctrica en México”, 
ejecutado por el Instituto de Investigaciones Eléctricas, que contará en principio 
con un donativo de hasta 11 millones de dólares del GEF a través del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

c) Proyectos de autoabastecimiento con fuentes renovables de energía. 

d) Proyectos en comunidades rurales aisladas. 

e) Proyectos que generen electricidad exclusivamente para su entrega a las redes 
eléctricas del Sistema Eléctrico Nacional. 

• Con el fin de lograr las metas planteadas y así revertir la tendencia de nuestro país 
a utilizar una proporción cada vez menor de fuentes renovables en la generación 
de energía, será necesario contar con recursos adicionales que permitan lograr los 
siguientes objetivos: 

a) Financiar cada año la instalación de aproximadamente 200 MW de capacidad 
de generación de electricidad para el Sistema Eléctrico Nacional. 

b) Favorecer el desarrollo de tecnologías específicas de aprovechamiento de las 
fuentes renovables de energía para la generación de electricidad que tengan 
costos más elevados que las tecnologías más competitivas, pero cuyo fomento 
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se justifique con fines de diversidad energética, desarrollo industrial y 
competitividad. 

c) Dar un incentivo a proyectos de aprovechamiento de las fuentes renovables de 
energía que contribuyan a dotar de electricidad a comunidades rurales que no 
cuenten con este servicio. 

d) Dar incentivos a la producción y comercialización de biocombustibles. 

e) Apoyar el desarrollo de aplicaciones no eléctricas de las fuentes renovables de 
energía. 

f) Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico en el aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía. 

• Dado que los proyectos de aprovechamiento de las fuentes renovables de energía 
para generación de electricidad son en su mayoría de pequeña escala, los 
incentivos a los proyectos de Pequeña Producción que generan electricidad 
exclusivamente para su venta a las empresas públicas son fundamentales. La 
iniciativa contempla la promoción de este tipo de proyectos, con la participación de 
la población local. 

• Se prevé que con un monto de 600 millones de pesos al año será posible instalar 
alrededor de 200 MW de capacidad en proyectos que generen electricidad para su 
entrega al servicio público, utilizando las tecnologías más competitivas, tales como 
las centrales eólicas, pequeñas hidroeléctricas y centrales a base de combustibles 
derivados de la biomasa o de los desechos. 

• En el futuro se prevé que la necesidad de recursos irá disminuyendo 
paulatinamente, puesto que los precios de algunas de las tecnologías para el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, como la eólica y la de 
biomasa, han bajado y seguirán bajando. 

Por lo anterior, la iniciativa propone: 

• Establecer de forma clara el objeto y la aplicación de la Ley. 

• Especificar definiciones claras sobre las tecnologías para el aprovechamiento de 
las fuentes renovables, y reenviar a normas reglamentarias el establecimiento de 
los criterios de aplicación de los instrumentos para las distintas fuentes de energía 
y tecnologías. 
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• Facultar a la Secretaría de Energía para elaborar un Programa para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía e incluir en él porcentajes 
mínimos de participación de aprovechamiento a corto, mediano y largo plazo. 

• Proporcionar el mandato a los suministradores para recibir la electricidad producida 
mediante fuentes renovables intermitentes en el momento que ésta sea generada. 

• Facultar a la CRE para expedir metodologías, modelos de contrato y demás 
disposiciones, ya que en la actualidad sólo aprueba las propuestas que le 
presentan otros organismos. En este sentido la Comisión podrá: 

a) Expedir los instrumentos que se requieren para calcular las contraprestaciones 
entre permisionarios y suministradores. 

b) Desempeñarse como árbitro que verifique la solución de propuestas y en su 
caso determinar los temas relativos a requerimientos técnicos para la 
interconexión. 

c) Requerir la modificación de las reglas de despacho en caso necesario, buscando 
que éstas tomen en cuenta las particularidades de cada tecnología; 

d) Expedir la metodología que permita evaluar la contribución a la capacidad del 
sistema que tienen las distintas tecnologías de fuentes renovables de energía; 

e) Establecer remuneraciones variables por capacidad, con lo que se podrá tanto 
incentivar el mejor desempeño de los sistemas como simplificar la administración 
de los convenios; y 

f) Atender el tema de micro-autoabastecimiento. 

Asimismo, la iniciativa establece: 

• Crear un Fideicomiso que otorgue incentivos para los proyectos que aprovechen 
las fuentes renovables de energía. Los recursos necesarios podrán provenir de una 
partida presupuestal específica, de impuestos o cargos creados con este fin, o de 
otras fuentes y se destinarán a seis Fondos que tendrán las finalidades siguientes: 

a) Un “Fondo Verde” que incentive la generación de electricidad, para las redes 
eléctricas del Sistema Eléctrico Nacional, mediante tecnologías renovables 
maduras (es decir, abierta a las tecnologías más competitivas). Para ello se 
propone dar incentivos por cada kWh generado durante los primeros años de 
funcionamiento. A este Fondo se destinará la mayoría de los recursos. 
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b) Un Fondo para el apoyo de las tecnologías específicas de aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía para la generación de electricidad que tengan 
costos más elevados que las tecnologías más competitivas, pero cuyo fomento se 
justifique con fines de diversidad energética, desarrollo industrial y competitividad. 

c) Un Fondo para la electrificación rural, que contribuirá a dotar de electricidad a 
comunidades que no cuenten con este servicio, dando un incentivo tanto a 
sistemas aislados como a sistemas interconectados que permitan la electrificación 
rural mediante fuentes renovables de energía. 

d) Un Fondo para apoyar la producción y comercialización de biocombustibles. 

e) Un Fondo para apoyar aplicaciones de las fuentes renovables de energía 
distintas a la generación de electricidad o la producción de biocombustibles, bajo el 
mismo principio de reconocer las ventajas que estas tecnologías representan para 
la Nación. 

f) Un Fondo para apoyar la investigación y el desarrollo de las tecnologías para el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, que responde a la actual 
falta de recursos en esta materia. El Fondo hace énfasis en la necesidad de que 
los resultados estén orientados hacia el desarrollo industrial nacional. 

Por último, se proyecta en el decreto: 

• Facultar a las Secretarías de Economía y de Energía para establecer mecanismos 
que favorezcan la integración nacional de los proyectos. 

• Otorgar a la CRE la atribución para expedir regulaciones que favorezcan a la 
cogeneración, pero sólo en el caso de aquellos sistemas en los que se logren altas 
eficiencias. 

• Establecer penas convencionales, con el fin de garantizar la adecuada utilización 
de recursos públicos que prevé la Ley. 

Documento relevante: “Nuevas energías renovables: Una alternativa energética 
sustentable para México” 

El estudio recomienda, entre otros: 

• El establecimiento de una meta de mediano plazo para la electricidad generada a 
partir de fuentes renovables. 
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• El otorgamiento de incentivos financieros de largo plazo y basados en el 
desempeño para la generación de electricidad en conexión con la red eléctrica. 

• El otorgamiento de incentivos para proyectos de energías renovables en 
comunidades rurales. 

• El otorgamiento de incentivos para aplicaciones no eléctricas de las fuentes 
renovables. 

• El financiamiento de la investigación y el desarrollo, y en particular de la evaluación 
de los potenciales de las fuentes renovables de energía. 

• La inclusión de las centrales hidroeléctricas sólo si son menores de 30MW. 

• La creación, implementación y mantenimiento de un mercado de certificados 
verdes. 

 

III. Consideraciones 

Con base en los antecedentes y contenido de las iniciativas antes citados y 
considerando: 

• Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4º, 
establece el derecho de todos los mexicanos a contar con un medio ambiente 
adecuado y el derecho a la salud. 

• Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 dispone que el crecimiento del 
sector energético se medirá, entre otros factores, en función de indicadores que 
permitan estimar el daño causado a la atmósfera, señala la necesidad de promover 
la innovación en la aplicación de los avances científicos y tecnológicos, y promueve 
la diversidad de fuentes generadoras de energía. 

• Que el Programa Sectorial de Energía (PROSENER) 2001-2006 define una serie de 
objetivos estratégicos, entre los cuales se incluye el de incrementar la utilización de 
fuentes renovables de energía y el de ser un sector líder en la protección del medio 
ambiente. De acuerdo con el propio PROSENER, el acelerado desarrollo tecnológico 
que ha experimentado el mundo, aunado a la creciente preocupación por el medio 
ambiente, en particular por el cambio climático, son factores que han impulsado 
estrategias concretas para el aprovechamiento de las oportunidades de utilización 
de energía renovable, como una opción viable para incrementar la oferta de 
energía. Asimismo, el Documento de Prospectiva del Sector Eléctrico 2004-2013 
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elaborado por la Secretaría de Energía reafirma la importancia de fomentar todas 
las fuentes renovables de energía, y propone estrategias para su aprovechamiento. 

• Que en el plano internacional, nuestro país se comprometió a mitigar la emisión de 
gases de efecto invernadero causantes del cambio climático global, al ratificar en 
1993 la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, y al 
firmar y ratificar el Protocolo de Kioto de dicha Convención. Por lo tanto, el Estado 
mexicano debe propiciar la mitigación  de emisiones que causan una de las 
principales amenazas mundiales de este siglo, en apego al mandato del artículo 
133 de nuestra Constitución Política, que reconoce la calidad de norma Suprema 
de la Unión a los Tratados Internacionales. 

• Que para emprender los trabajos de este Dictamen se tomó en cuenta dos 
propuestas en materia de energías renovables de los Grupos Parlamentarios del 
Partido Verde Ecologista de México, en las Cámaras de Diputados y Senadores. 
De esta forma la Comisión incluyó institucionalmente el espíritu legislativo del 
PVEM, en sus consideraciones y supuestos de modificación a la propuesta de 
decreto original de la Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía. 

• Que México posee un potencial considerable de generación de electricidad a partir 
de energías renovables, tanto por su extensión territorial (2 millones de kilómetros 
cuadrados), como por su ubicación geográfica, comprendida entre las latitudes 14 
y 33 del hemisferio norte. Al oeste y al este, el país está limitado por grandes 
litorales del Océano Pacífico y el Golfo de México que generan varias zonas 
geográficas preferenciales de viento. Además, casi tres cuartas partes del territorio 
nacional se pueden considerar como zonas áridas o semiáridas en las que se 
observa una radicación solar promedio superior a los 5.5 kilowatts-hora por metro 
cuadrado por día. 

• Que la República Mexicana recibe, en seis horas de exposición al sol, la misma 
cantidad de energía que consumirá durante todo un año. Esta energía se 
transforma en calor, viento, agua evaporada y en diversas formas de biomasa y 
sólo una fracción pequeña es aprovechable para el uso que los humanos le damos 
a la energía. 

• Que en México existen actividades tendientes al aprovechamiento de la energía 
solar y sus diversas manifestaciones desde hace varias décadas, periodo en el que 
se han desarrollado investigaciones y diversos proyectos, prototipos, equipos y 
sistemas para el mejor aprovechamiento de las energías renovables. 
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• Que resalta la investigación y desarrollo en energías renovables realizada por  
universidades e institutos, nacionales y regionales, a lo largo y ancho del país, así 
como los trabajos para la manufactura y comercialización de equipos y sistemas 
relacionados con la materia. 

• Que se han organizado más de media docena de foros públicos sobre asuntos 
relacionados con la promoción de las energías renovables. 

• Que el conocimiento general que se tiene de la energía solar en nuestro país indica 
que más de la mitad del territorio nacional presenta una densidad en promedio 
energética de 5 kWh por metro cuadrado al día. Esto significa que para un 
dispositivo de colección y transformación de energía solar a energía eléctrica que 
tuviera una eficiencia de 100%, bastaría un metro cuadrado para proporcionar 
energía eléctrica a un hogar mexicano promedio que consume 150 kWh por mes. 
De manera más precisa, considerando eficiencias de 10% para los dispositivos en 
el mercado, se puede decir que con 200 millones de m² de área de colección de 
radiación solar (un área de 14.2 Km por lado) podríamos dar electricidad a todos 
los hogares mexicanos. 

• Que en México se fabrican calentadores solares planos desde hace más de 
cincuenta años. Igualmente, la investigación sobre este tema es amplia y existe un 
gran número de ingenieros y técnicos que pueden diseñar este tipo de sistemas. 

• Que a través de un esfuerzo del Gobierno Federal y los Gobiernos estatales y 
municipales, entre otros, se instalaron en México alrededor de 50,000 sistemas 
fotovoltaicos para proveer de electricidad a zonas alejadas de la red eléctrica. Esto 
ha permitido que miles de pequeños poblados cuenten con iluminación eléctrica 
durante las noches y, en algunos casos, con electricidad para bombeo de agua. 
Igualmente, el uso de estos sistemas se ha generalizado para la comunicación en 
sistemas de auxilio e iluminación en carreteras federales, en estaciones del 
sistema de comunicación por microondas y en la telefonía rural. 

• Que el potencial eoloeléctrico técnicamente aprovechable de México alcanza por lo 
menos los 5,000 MW, lo que equivale a 14% de la capacidad total de generación 
eléctrica instalada actualmente. Este potencial tiene ahora mayores posibilidades 
de desarrollarse, por la disminución de sus costos que han llegado a ser casi 
competitivos con las energías convencionales. En nuestro país existe desarrollo 
tecnológico importante en relación con la generación de electricidad a partir del 
viento. 
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• Que el potencial nacional minihidráulico, es decir, de pequeñas centrales 
hidroeléctricas de menos de 5 MW es, de acuerdo con estudios realizados por la 
Comisión Nacional para el Ahorro de Energía (CONAE) y la CFE, de alrededor 3,000 
MW, tan sólo para una importante región montañosa de México. 

• Que en México existe un amplio potencial de aprovechamiento de las diversas 
formas de biomasa (sin que exista una evaluación precisa del universo de 
posibilidades). Las comunidades rurales aisladas del país satisfacen la mayor parte 
de sus necesidades energéticas con biomasa. Se estima que la leña provee cerca 
del 75% de la energía de los hogares rurales. En el sector agroindustrial, 
específicamente la industria de la caña de azúcar, se ha establecido un potencial 
de generación de electricidad, a partir del bagazo de caña, superior a 3,000 GWh 
al año. 

• Que el sector energético tiene un gran impacto ambiental, en particular debido a la 
generación de energía a partir de combustibles fósiles, pues conlleva altas 
emisiones contaminantes a la atmósfera, a los cuerpos de agua y a los suelos. 

• Que con independencia de contar con reservas de petróleo y gas, nuestro país 
debe buscar alternativas. Las reservas mundiales de estos recursos se han 
reducido en los últimos años, lo que nos recuerda que se trata de recursos finitos. 
Si bien es cierto en la medida en que su precio sube, es posible explotar petróleo 
en condiciones más desfavorables, también lo es que cuando nos cueste más 
energía sacar un barril que la que nos proporciona ese mismo barril, la cosa se 
acabó, por muy caro que sea el petróleo. 

• Que en materia de gas natural, ya no somos autosuficientes. Nuestra cada vez 
mayor dependencia en las importaciones de este combustible nos expone a la gran 
volatilidad en sus precios. A mayor abundamiento, según cifras oficiales, y habida 
cuenta que las reservas probadas y probables a un ritmo de explotación igual al 
que tenemos hoy, las reservas alcanzarían para 20 ó 30 años. Sin embargo, la 
experiencia internacional muestra que la producción petrolera asciende 
gradualmente, llega a una cima y luego disminuye de la misma forma. Por eso no 
es factible pensar que se puede mantener el mismo ritmo de producción hasta que 
súbitamente se agote el petróleo. Por ello, nuestro sistema energético debe tender 
hacia una diversidad de fuentes de energía, por razones económicas, ambientales 
y de seguridad en el abasto. 

• Que la dependencia del país con respecto al gas natural como combustible y a sus 
importaciones es cada vez mayor. Con el fin de contribuir a la seguridad energética 
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del país, resulta por lo tanto necesario el establecer límites máximos a la 
participación porcentual del gas natural en el portafolio de combustibles para 
generación de electricidad. El aprovechamiento de las fuentes renovables de 
energía permitirá reducir el grado de dependencia de este combustible, haciendo 
factible el logro de tales límites máximos 

• Que las energías renovables permitirían una necesaria diversificación energética y 
por tanto mayor seguridad a largo plazo; tienen también una mayor intensidad de 
trabajo humano, por lo que contribuirían de manera significativa a la generación de 
empleos; facilitan la descentralización y la operación de mercados competitivos; 
ofrecen flexibilidad y adaptabilidad. 

• Que actualmente el marco jurídico no favorece la generación de energía a partir de 
fuentes renovables. 

• Que las fuentes renovables de energía como: viento, sol, caídas de agua, la 
biomasa y la geotermia, son prácticamente inagotables y su aprovechamiento tiene 
un impacto positivo en el medio ambiente y en la salud, pues sustituyen el uso de 
energéticos contaminantes. 

• Que el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía y la utilización más 
eficiente de las fuentes no renovables por medio de la cogeneración, permiten 
velar por la protección del medio ambiente, aumentan la diversidad y seguridad 
energética, contribuyen en la  creación de empleos y el desarrollo regional, y 
aprovechan de manera óptima los combustibles, sean éstos de origen fósil o 
renovable. 

• Que México tiene establecidos varios centros de investigación y desarrollo que han 
operado durante más de veinte años y se mantienen en los más altos niveles del 
estado del arte en cuanto a tecnologías y proyectos de aprovechamiento de 
energías renovables. Igualmente, aunque relativamente poco numerosos en 
relación al gran potencial que se tiene, existen cuadros profesionales que pueden 
ser la base humana para un ambicioso desarrollo de energías renovables. 

• Que la generación de electricidad a partir de fuentes renovables de energía 
requiere de la participación no sólo de las empresas paraestatales (Comisión 
Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro) sino también de otros sectores 
de la sociedad. 
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• Que existe capacidad industrial en el país para producir una fracción importante de 
los bienes de capital necesarios para generar electricidad a partir de energías 
renovables. 

• Que las inversiones en proyectos de generación de energía son de largo plazo y 
que su viabilidad depende particularmente de la claridad y confiabilidad del marco 
jurídico. 

• Que de forma acertada la iniciativa de Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía prevé: 

o Mandatos para incluir al aprovechamiento de las fuentes renovables de energía 
en la planeación del crecimiento o sustitución de la capacidad de generación de 
electricidad, o para desarrollar otras aplicaciones de las fuentes renovables de 
energía. 

o Definiciones respecto a algunas tecnologías para el aprovechamiento de las 
fuentes renovables de energía. 

o Programas que planteen instrumentos de política específicos para el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía. 

o Atribuciones para la CRE respecto de expedir y revisar metodologías, modelos 
de contrato y demás disposiciones que se requieren para permitir e impulsar 
proyectos que aprovechen las fuentes renovables de energía. 

• Que la iniciativa coincide en varios aspectos con las recomendaciones elaboradas 
por el Centro de Investigación en Energía de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en estudio preparado para el Instituto de Investigaciones Legislativas del 
Senado de la República, tales como: (i) el establecimiento de una meta de mediano 
plazo para la electricidad generada a partir de fuentes renovables; (ii) la cuantía de 
dicha meta; (iii) el otorgamiento de incentivos financieros de largo plazo y basados 
en el desempeño para la generación de electricidad en conexión con la red 
eléctrica; (iv) el otorgamiento de incentivos para proyectos de energías renovables 
en comunidades rurales; (v) el otorgamiento de incentivos para aplicaciones no 
eléctricas de las fuentes renovables; (vi) el financiamiento de la investigación y el 
desarrollo, y en particular de la evaluación de los potenciales de las fuentes 
renovables de energía; (vii) la inclusión de las centrales hidroeléctricas sólo si son 
menores de 30MW. 

• Que el anterior estudio del CIE (intitulado “Nuevas energías renovables: Una 
alternativa energética sustentable para México”) propone la creación, 
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implementación y mantenimiento de un mercado de certificados verdes, lo cual es 
compatible con la propuesta de la presente iniciativa de Ley de crear precios 
verdes, porque dichos precios deben ir acompañados de un sistema que permita a 
los consumidores certificar el origen de su electricidad como “verde”. 

• Que los beneficios de aprobar este decreto se reflejarán en el mejor 
aprovechamiento de la generación de electricidad y calor a partir de combustibles 
fósiles, a través del impulso a la cogeneración. 

• Que instalaciones de diversos servicios como hoteles, hospitales, asilos, así como 
industrias, agro industrias, grandes, medianas o pequeñas cuentan con calderas 
que actualmente proveen calor para distintas aplicaciones. Si estas calderas son 
sustituidas por sistemas de cogeneración, el país en su conjunto saldrá 
beneficiado, pues se utilizará menos combustibles para obtener la misma energía 
en forma de calor y electricidad, lo que conllevará ventajas económicas y 
ambientales, además de aliviar la presión de inversiones en CFE. 

• Que nuestro país cuenta con un gran potencial de cogeneración (tan sólo hace 10 
años la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía identificó 15,000 MW) y en 
este campo existen ahora tecnologías competitivas, incluso para aplicaciones de 
pequeña escala. 

• Que el Programa previsto en el proyecto de decreto será esencial para todas las 
modalidades de aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, y el 
establecimiento de metas cuantitativas tendrá un impacto importante para los 
proyectos de generación de electricidad para el servicio público. Las metas 
también fomentarán proyectos de aprovechamiento de las fuentes renovables de 
energía fuera de la red eléctrica y para aplicaciones no eléctricas y otras diversas 
del servicio público. 

• Que en la actualidad la Comisión Federal de Electricidad ofrece a los generadores 
en la modalidad de pequeña producción un 90% ó un 85% del costo total de corto 
plazo (CTCP) (dependiendo de si la entrega se hace con o sin notificación previa). 
La iniciativa propone de manera acertada el buscar una remuneración más justa, 
sin que la CFE pague la energía por encima de sus costos evitados. 

• Que, respetando lo previsto en la LSPEE, las atribuciones otorgadas a la CRE le 
permitirán revisar los instrumentos regulatorios aplicables con el fin de adecuarlos 
a las condiciones específicas que enfrentan los proyectos de aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía. 
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• Que, aunque existen en la actualidad reglas para definir las contraprestaciones por 
servicios conexos tales como regulación de voltaje, de frecuencia, y de potencia 
reactiva que pagan los permisionarios a los suministradores, es necesario 
completar la regulación respecto de operaciones donde los permisionarios aportan 
servicios al sistema. 

• Que sin duda hoy en día los suministradores establecen a los permisionarios en 
qué punto de la red se pueden interconectar, y qué instalaciones deben realizar o 
adecuar para la interconexión, para ello existen reglas; sin embargo, no existen 
procedimientos para verificar la aplicación correcta de las reglas, de manera que se 
garantice que la solución técnica de la interconexión sea la más justa para las 
partes, por lo que otorgar a la CRE nuevas y más completas atribuciones de 
arbitraje es relevante. 

• Que las Reglas del Despacho y Operación del Sistema Eléctrico Nacional 
establecen las condiciones para la generación de electricidad por parte de las 
distintas centrales generadoras, con el fin de garantizar la seguridad, continuidad, 
calidad y economía del servicio de energía eléctrica. Dichas reglas, sin embargo, 
no incluyen disposiciones específicas que establezcan las condiciones para la 
entrega de electricidad a la red por parte de permisionarios que utilizan fuentes 
renovables de energía. Por lo que se considera  importante que la electricidad 
producida mediante fuentes renovables intermitentes, sea despachada 
automáticamente y que la CRE tenga la atribución de verificar las reglas de 
despacho. 

• Que dado el carácter intermitente de muchas de las fuentes renovables de energía, 
los procedimientos de cálculo utilizados en la actualidad en nuestro país no valoran 
la contribución de tales proyectos a reducir el costo de la energía no suministrada, 
es decir, a reducir efectivamente la probabilidad de un “apagón”, tal como se ha 
demostrado en diversos estudios nacionales e internacionales. 

• Que en la actualidad, los términos y condiciones de las licitaciones para adición de 
capacidad al Sistema Eléctrico Nacional están diseñados para tecnologías de 
fuentes convencionales de energía. En particular, la reglamentación actual 
establece dos tipos de pagos a estos proyectos: Un pago fijo mensual, que es 
función de los costos de inversión y de otros costos fijos, y un pago por energía 
que depende del costo variable de la generación. Para el caso de las tecnologías 
de aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, que tienen altos costos 
fijos y mínimos costos variables, estas reglas implicarían que la mayor parte de la 
retribución sería fija, lo que puede ir en detrimento de estimular el mejor 
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desempeño de los sistemas o dificultar la administración de los convenios. Es 
importante hacer referencia a cómo se deben realizar dichos pagos por capacidad. 

• Que respecto a los proyectos de micro-autoabastecimiento, de acuerdo con la 
legislación vigente, los particulares que generan electricidad en sistemas de menos 
de 0.5 MW no requieren de permiso. Esta aparente ventaja se ha convertido en un 
obstáculo para los proyectos pequeños, en cuanto a la falta de procedimientos 
explícitos para el intercambio de electricidad. La iniciativa da a la CRE la atribución 
de establecer los procedimientos de intercambio de energía eléctrica entre las 
redes del servicio público y los usuarios de electricidad que cuenten con equipos 
de generación de electricidad de pequeña escala a partir de fuentes renovables de 
energía. Asimismo, la CRE establecerá el sistema correspondiente de 
compensaciones. Permitirá, por ejemplo, que los usuarios residenciales o 
comerciales que así lo deseen puedan instalar paneles fotovoltaicos en los techos 
de sus casas o negocios y que sus excedentes de energía entregados a la red 
sean acreditados por los suministradores. 

• Que no existen en la actualidad mecanismos para retribuir los distintos beneficios 
del aprovechamiento de las fuentes renovables de energía. Sin estos mecanismos, 
su desarrollo no es posible en las actuales condiciones. De ahí el beneficio de 
establecer la creación de un Fideicomiso que otorgue incentivos para los proyectos 
que aprovechen las fuentes renovables de energía, recursos que provendrán de 
una partida presupuestal específica o de cargos establecidos con este propósito en 
la Ley Federal de Derechos. De forma apropiada se crea con las aportaciones de 
origen federal un fideicomiso y se establece la forma en la que se utilizarán los 
recursos encorchetando y creando fondos claros. En artículo transitorio se 
establece los porcentajes de las aportaciones federales que se destinarán a cada 
fondo, quedando excluidas de estas reglas de aplicación de recursos las 
aportaciones de gobiernos estatales o donativos internacionales, en cuyo caso los 
donantes podrán indicar la forma de utilización de sus recursos. 

• Que la iniciativa prevé de forma acertada que el “Fondo Verde”, que contiene la 
mayor parte de los recursos del Fideicomiso, incentivará la generación de 
electricidad para las redes del Sistema Eléctrico Nacional, mediante tecnologías 
renovables (excluyendo a las grandes hidroeléctricas). De acuerdo con la 
experiencia internacional, los incentivos se darán al desempeño (la energía 
producida) más que a la inversión inicial y sólo durante los primeros años de 
funcionamiento. 
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• Que el Fondo de investigación y desarrollo garantizará que sus resultados estén 
orientados hacia el desarrollo industrial nacional. El apoyo al sector nacional de 
investigación y desarrollo redundará en el mediano y el largo plazo en un mayor 
desarrollo de la industria mexicana y una menor dependencia de tecnologías 
importadas. 

• Que el Fideicomiso incluye un Fondo para el apoyo de la generación de 
electricidad mediante tecnologías renovables que tengan costos más elevados que 
las tecnologías más competitivas, y cuyos fines se justifican por su contribución a 
la diversidad energética, al desarrollo industrial y a la competitividad. 

• Que el Fondo para la electrificación rural está dirigido a sistemas aislados o 
conectados con la red, que permitan la electrificación rural mediante Fuentes 
Renovables. 

• Que el Fondo de apoyo a aplicaciones no eléctricas de las fuentes renovables de 
energía, permitirá dar incentivos, por ejemplo, a la instalación de calentadores 
solares de agua en viviendas de interés social. 

• Que el Fondo para Biocombustibles cubrirá la diferencia entre los costos de 
producción y los precios de venta, de manera similar a lo que busca el Fondo Vede 
para los proyectos de generación de electricidad. 

• Que la iniciativa incluye una valoración del impacto presupuestario, tal y como lo 
dispone el artículo 79 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005. 

• Que el precio verde permite incrementar los niveles de inversión en tecnologías de 
energía renovable en el sector eléctrico, por medio de un pago voluntario adicional 
al que aparece en la facturación eléctrica. A cambio de esta contribución voluntaria, 
los usuarios podrán recibir un certificado. Con este tipo de medidas podemos 
transitar hacia un país sustentable. 

• Que la figura antes descrita (relativa a los precios verdes), propuesta por la 
Senadora Verónica Velasco y otras legisladoras del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, está en la posibilidad de formar parte del 
marco normativo especial en materia de energías renovables propuesto, y no en la 
LSPEE. 

• Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, faculta a la Secretaría 
de Economía para intervenir en el suministro de energía eléctrica y proyectar y 
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determinar los aranceles y estímulos al comercio exterior, por lo que es importante 
establecer en esta ley especial la potestad particular a las Secretarías de 
Economía y de Energía de establecer mecanismos para favorecer la integración 
nacional de los proyectos. 

• Que de forma acertada se salvaguardan las facultades de la Secretaría de Energía 
previstas en las fracciones VI, VII y IX del artículo 33, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

• Que el sistema de penas convencionales establecidas en la iniciativa permitirán 
que se garantice la adecuada utilización de recursos públicos que ésta misma 
prevé. 

• Que la iniciativa incluye la promoción de la producción de biocombustibles, 
estableciendo incentivos económicos que reconozcan las distintas ventajas de 
estos combustibles sobre los combustibles convencionales de origen fósil. 
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IV. Modificaciones a la Iniciativa 

Primera.- Sobre el orden de los artículos de la Ley 

La Comisión Dictaminadora encontró que, por claridad, conviene más dividir la Ley en 
capítulos, reordenar el orden de los artículos y subdividir algunos de éstos en varios 
artículos. La siguiente tabla muestra la correspondencia entre los artículos de la 
versión original y la presente: 

 
Antigua numeración Nueva numeración 

1 (objeto) 1 
2 (aplicación) 3 
3 (definiciones) 2 

4 (programa) 
4 
10 (para electricidad) 
21 (para biocombustibles) 

4 (planeación) 11 
5 (generadores no adjudicatarios) 12 (pagos a generadores) 
6 (despacho) 14 

7 (atribuciones de la CRE) 7 (general) 
16 (para electricidad) 

8 (Fideicomiso) 

5 (creación del Fideicomiso) 
25 (origen de los recursos) 
26 (nuevo artículo: certificados de energía renovable) 
27 (nuevo artículo: Mecanismo de Desarrollo Limpio) 
28 (enumeración de Fondos) 
29, 31 (nuevos artículos: requisitos) 
17, 18, 19, 23, 24 (Fondos) 
22 (nuevo fondo) 

9 (Secretaría de Economía) 8 
10 (Cogeneración) 20 
11 (Sanciones) 30 
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[No estaban] 

6 (nuevo artículo: metodología de valorización de 
reducción de riesgos) 
9 (nuevo artículo: acceso a recursos naturales) 
13 (nuevo artículo sobre la pequeña producción) 
15 (nuevo artículo de mandatos de carácter técnico a 
los Suministradores) 
32 (nuevo artículo: desarrollo rural y empresas 
sociales) 
33 (nuevo artículo: responsabilidad social de grandes 
hidroeléctricas) 

Segunda.- Sobre el objeto de la Ley 

La Comisión Dictaminadora encontró que el objeto de la Ley, tal como está definido, 
carece de referencias al aspecto regulatorio y a los aspectos sociales y ambientales, 
que son esenciales. Asimismo, es necesario establecer el tema del dominio de la 
Nación sobre los recursos naturales. Estos puntos se reflejan en la nueva redacción 
del artículo 1°. 

Tercera.- Sobre la aplicación la Ley 

La Comisión Dictaminadora encontró que es necesario fortalecer la participación de 
estados y municipios y definir más claramente las competencias de las instituciones. 
Asimismo, determinó que la interpretación de la Ley no es una competencia del Poder 
Ejecutivo, sino del Poder Judicial. Finalmente, en los artículos en donde se habla de 
los estados o entidades federativas, es necesario incluir explícitamente al Distrito 
Federal, por no ser éste una entidad federativa. Por lo anterior, el artículo 3° (nueva 
numeración) tiene una nueva redacción, y en los artículos en los cuales se menciona a 
los estados, se incluye ahora de forma explícita al Distrito Federal. 

Cuarta.- Sobre la definición de las fuentes renovables 

La Comisión Dictaminadora encontró que es necesario acotar de manera más clara la 
definición de fuentes renovables de energía, pues la precisión “no limitativa” de las 
fuentes renovables de energía deja lugar a que se pueda considerar en un futuro a 
alternativas no limpias como renovables, lo que no se considera adecuado, por lo que 
debe eliminarse el adjetivo “no limitativa”, además de excluir explícitamente a la 
energía nuclear. Asimismo, encontró que la energía oceánica debe definirse con mayor 
precisión, y que para el caso de la energía geotérmica se debe especificar que el 
aprovechamiento de los minerales asociados está regulado por otros ordenamientos 
legales. Finalmente, los biocombustibles requieren de una definición. Por lo anterior, 
los artículos 2° y 9° (nueva numeración) tienen ahora una nueva redacción. 
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Quinta.- Sobre el Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables 
de Energía 

La Comisión Dictaminadora encontró la necesidad de aclarar en el artículo referente al 
Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, (i) que 
debe considerar los potenciales disponibles; (ii) que las metas deben aplicarse a la 
generación de electricidad, a la producción de biocombustibles y a otras aplicaciones; 
(iii) que los porcentajes se deben fijar de manera que se vaya aumentando 
gradualmente la participación de las fuentes renovables en la generación total de 
electricidad; (iv) que se deben tomar en cuenta los compromisos internacionales del 
país; y (v) que es necesario fomentar la participación pública en la elaboración del 
Programa. Por lo anterior, lo relativo al Programa se establece en los artículos 4°, 10, 
21 (nueva numeración) y Duodécimo transitorio con nueva redacción. 

Sexta.- Sobre el proceso de planeación del sector eléctrico 

La Comisión Dictaminadora encontró que es necesario que el aumento en la 
generación de electricidad por fuentes renovables de energía sea una responsabilidad 
asumida por las empresas públicas, por lo que éstas deben proponer la manera de 
alcanzar las metas fijadas por el Programa. Asimismo, dichas empresas deben buscar 
la mezcla óptima de las distintas fuentes renovables para generación de electricidad, 
tomando en cuenta sus ciclos naturales y su disponibilidad. Lo anterior se plasma en el 
artículo 11 (nueva numeración). 

Séptima.- Sobre el plazo para la puesta en marcha del Fideicomiso 

La Comisión Dictaminadora encontró que el antiguo artículo Décimo Tercero 
Transitorio podía entrar en contradicción con el antiguo artículo Séptimo Transitorio, 
pues no es posible que el Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se constituya sin que antes se hayan elaborado sus reglas de 
operación. Lo anterior se plasma en el artículo Décimo Tercero Transitorio (nueva 
numeración). 

Octava.- Sobre la valoración de las ventajas económicas de la electricidad 
generada por Fuentes Renovables 

La Comisión Dictaminadora encontró que la iniciativa de Ley debe incorporar un 
instrumento que permita valorar las ventajas económicas que representa para el 
sistema eléctrico la estabilidad de precios a largo plazo de la electricidad generada a 
partir de fuentes renovables de energía. El objetivo de las empresas paraestatales es 
adquirir la electricidad que resulte de menor costo, pero este objetivo debe aplicarse 
con una visión de largo plazo. En el largo plazo, el tema del riesgo resulta fundamental, 
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sobre todo en el contexto actual caracterizado por la volatilidad de los precios de los 
hidrocarburos. Es por ello necesario desarrollar una metodología que permita valorar 
tanto la cobertura implícita o garantía de estabilidad que traen consigo las fuentes 
renovables, como el menor riesgo que trae consigo la diversidad de fuentes de 
energía. Por lo anterior, se crea el nuevo artículo 6° y el Séptimo Transitorio. 

Novena.- Sobre la participación de los particulares en la generación de 
electricidad 

La Comisión Dictaminadora encontró la necesidad de aclarar diversos puntos 
relacionados con la participación de particulares en la generación de electricidad: 

(a) El término “permisionarios” resulta inadecuado, puesto que para sistemas de 
autoabastecimiento de menos de 0.5 MW no se requiere de permiso de la Comisión 
Reguladora de Energía. Por ello se propone usar en su lugar el término “Generadores”, 
que abarque tanto a aquéllos particulares que requieren permiso como a los que no lo 
requieren. 

(b) Para el caso de los generadores que entregan electricidad por medio de 
convenios de largo plazo, es necesario explicitar que los precios de entrega deben ser 
fijos y ajustables sólo de acuerdo con la inflación o la paridad con monedas extranjeras 
(en vez de variar junto con los precios de los combustibles fósiles), esto con el fin de 
permitir que sea el sistema eléctrico y la Nación quienes reciban las importantes 
ventajas que tienen las fuentes renovables en cuanto a su estabilidad de precios de 
largo plazo. Por lo mismo, dichos precios deben reconocer estas ventajas. 

(c) Para el caso de los generadores que entregan energía de acuerdo con 
convenios de corto plazo, conviene que los precios de entrega se definan de forma 
transparente año con año, en vez de estar sujetos al costo total de corto plazo que 
varía continuamente. Sin embargo, es necesario aclarar que los precios que 
establezca la CFE no deben exceder sus costos evitados, esto con el fin de mantener 
la congruencia con el artículo 36-bis de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, que dice que “para la prestación del servicio público de energía eléctrica 
deberá aprovecharse tanto en el corto como en el largo plazo, la producción de 
energía eléctrica que resulte de menor costo para la Comisión Federal de 
Electricidad…”. 

(d) Con el fin de fomentar el desarrollo de proyectos de pequeña escala para el 
aprovechamiento de fuentes renovables de energía por parte de pequeñas empresas, 
cooperativas, ejidos, comunidades, municipios, etc., es necesario mencionar de forma 
explícita los apoyos que se darán a proyectos en la modalidad de Pequeña Producción 
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(figura prevista en la LSPEE para proyectos con capacidad de menos de 30MW para el 
servicio público). Asimismo, es necesario que se reserve dentro de la planeación de la 
expansión del sistema un porcentaje destinado a proyectos pequeños, para los cuales 
se realicen convocatorias simplificadas. Aquéllos proyectos que no entren en dichas 
convocatorias podrán de cualquier modo vender energía al sistema. 

(e) Una variante de la modalidad de Pequeña Producción prevista en la LSPEE es 
la destinada a comunidades aisladas, es decir, proyectos en los que “los solicitantes 
destinen el total de la producción de energía eléctrica a pequeñas comunidades rurales 
o áreas aisladas que carezcan de la misma y que la utilicen para su autoconsumo, 
siempre que los interesados constituyan cooperativas de consumo, copropiedades, 
asociaciones o sociedades civiles, o celebren convenios de cooperación solidaria para 
dicho propósito y que los proyectos, en tales casos, no excedan de 1 MW”. Esta 
variante es muy relevante para proyectos de aprovechamiento de fuentes renovables 
de energía en comunidades rurales y por lo tanto se debe hacer referencia a ella en la 
presente Ley. 

(f) Finalmente, es necesario especificar qué tipos de generadores podrán recibir 
los incentivos de los distintos fondos del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las 
Fuentes Renovables de Energía, de acuerdo con estas distinciones. Es en particular 
necesario que los generadores en la modalidad de Pequeña Producción que no sean 
adjudicatarios de convocatorias puedan recibir los incentivos que otorgue el Fondo del 
Fideicomiso referido en el artículo 17 (nueva numeración), en cuyo caso se deberá 
instituir un mecanismo eficiente para el acceso a dichos incentivos. 

Lo anterior se plasma en los artículos 11, 12, 13 y 17 (nueva numeración). Asimismo, 
los “Generadores” se definen en el artículo 2° (nueva numeración) y se cambian los 
artículos que se referían a los “permisionarios”. 

Décima.- Sobre el despacho de fuentes renovables intermitentes 

Por lo que se refiere al despacho de la electricidad generada a partir de fuentes 
renovables de energía, la Comisión Dictaminadora encontró que es necesario 
especificar que son los Suministradores los que deben determinar en qué casos 
excepcionales se puede poner en riesgo la seguridad y estabilidad del Sistema 
Eléctrico Nacional. Esto se incorpora en la redacción del artículo 14 (nueva 
numeración). 

Undécima.- Sobre el aporte de capacidad de las fuentes renovables de energía 

La Comisión Dictaminadora encontró falta de claridad en lo que se refiere al aporte de 
las fuentes renovables de energía a la capacidad del sistema eléctrico, dado que 
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muchas de estas fuentes son de carácter intermitente y no aportan por lo tanto una 
capacidad tan firme como algunas de las tecnologías convencionales de generación de 
electricidad. Para mayor claridad, decidió en vez de eso usar el concepto de Costo Por 
Energía No Suministrada. Dicho costo es aquél en el que incurren los consumidores de 
electricidad cuando hay una falla en el suministro. La Comisión Federal de Electricidad 
actualmente incluye este concepto en su planeación. Las fuentes renovables de 
energía, incluso aquéllas de carácter intermitente, pueden contribuir a disminuir la 
probabilidad de falla del sistema, y por lo tanto a reducir este Costo. Lo anterior se 
incluye en los artículos 2°, 12, 15 y 16 (nueva numeración). 

Duodécima.- Sobre la inclusión de precios verdes y cambio climático 

La Comisión Dictaminadora encuentra viable la propuesta de las Senadoras del 
Partido Verde Ecologista de México de incrementar la captación de recursos para 
financiar la inversión en tecnologías de energía renovable, a través la implementación 
de precios verdes. Por ello se modifica el artículo de las atribuciones de la CRE 
(artículo 16 de la nueva numeración) que permitirá señalarle la facultad que le 
corresponde de instrumentar el método que posibilitará a usuarios o consumidores a 
realizar aportaciones voluntarias adicionales al pago de factura y se incluirá (en el 
artículo 25 de la nueva numeración) el diseño del mecanismo de tarifas verdes como 
aportaciones adicionales que sean dirigidas al Fideicomiso. Las tarifas verdes se 
compensan con un sistema de certificación (artículo 26 de la nueva numeración), que a 
su vez abrirá las oportunidades de vender al exterior certificados de energía renovable. 

De manera similar, el Fideicomiso podrá fungir de intermediario para la 
comercialización de certificados de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, que se pueden comercializar internacionalmente a través del Mecanismo 
de Desarrollo Limpio del Protocolo de Kioto. El nuevo artículo 27 establece esta 
posibilidad. 

Décimo tercera.- Sobre la definición de los fondos del Fideicomiso y sus montos 

La Comisión Dictaminadora encontró falta de claridad en los distintos fondos del 
Fideicomiso. Para mayor claridad resolvió poner en los capítulos correspondientes los 
cinco fondos previstos en la iniciativa (artículos 17, 18, 19, 23 y 24 de la nueva 
numeración). Asimismo, se propone crear un sexto Fondo exclusivo para promover la 
producción de biocombustibles (artículo 22 de la nueva numeración). 

La Comisión determinó que, dado que las condiciones de las tecnologías para el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía, así como el contexto del sector 
energético, cambiarán con el tiempo, es más adecuado establecer los porcentajes de 
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utilización de recursos presupuestales federales en un nuevo artículo Décimo Quinto 
Transitorio. 

A este respecto, y con el fin de darle una mayor importancia al Fondo para la 
electrificación rural, para tecnologías emergentes y para aplicaciones no eléctricas, la 
Comisión Dictaminadora decidió cambiar los porcentajes de los fondos, de manera que 
el Fondo principal, de apoyo a proyectos de Pequeña Producción, cuente con un 60 
por ciento de los recursos, y cada uno de los demás entre 7 y 9 por ciento. 

Por otro lado, el Fondo para Impulsar la Investigación y el Desarrollo Tecnológico del 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía debe estructurarse de la 
manera más flexible (artículo 24 de la nueva numeración). Asimismo, para la 
planeación óptima de los proyectos de aprovechamiento de las fuentes renovables de 
energía, es indispensable evaluar con mayor precisión los potenciales de dichas 
fuentes que existen en el país. Por ello la evaluación de los potenciales debe incluirse 
de forma explícita en los objetivos del Fondo para Impulsar la Investigación y el 
Desarrollo Tecnológico del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. 

Finalmente, en la frase que se refiere a la utilización de la leña como combustible, 
conviene cambiar la redacción para incluir las distintas tecnologías que existen 
actualmente para el uso eficiente y sustentable de la biomasa, incluyendo las estufas 
mejoradas. 

Décimo cuarta.- Sobre la definición de porcentajes mínimos de integración 
nacional 

La Comisión Dictaminadora encontró que es necesario instruir con mayor claridad a las 
Secretarías de Economía y de Energía para que establezca porcentajes mínimos de 
integración nacional para los proyectos. Por otro lado, determinó que los aranceles 
preferenciales pueden ser contrarios al espíritu de fomento de la industria nacional 
(artículo 8° de la nueva numeración). 

Décimo quinta.- Sobre las sanciones 

La Comisión Dictaminadora encontró que en el artículo de sanciones se debe modificar 
para que responda a cómo se utilizarán los recursos del Fideicomiso (artículo 30 de la 
nueva numeración). 

Décimo sexta.- Sobre la definición de requisitos que deben cumplir los proyectos 

La Comisión Dictaminadora encontró necesario establecer ciertos requisitos mínimos 
que deben cumplir los proyectos con el fin de tener acceso a los incentivos que ofrece 
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el Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. El 
primer requisito es que los proyectos tengan un impacto social positivo. Para ello, los 
gobiernos estatales y municipales deberán establecer lineamientos sociales para los 
proyectos, y los proyectos deben canalizar recursos para el beneficio colectivo (artículo 
31 de la nueva numeración). El segundo es que se cumplan los porcentajes mínimos 
de integración nacional referidos en el artículo 8° (nueva numeración). El tercero se 
refiere al tamaño de las centrales hidroeléctricas. En efecto, sin demérito de las 
ventajas que las grandes centrales hidroeléctricas con embalses representan para el 
sistema eléctrico y para otros fines, la Comisión Dictaminadora considera que, 
tomando en cuenta que los embalses pueden tener impactos negativos sobre el medio 
ambiente y sobre las poblaciones locales, y al igual que ocurre en las legislaciones de 
otros países, se restrinja el ámbito de aplicación de la iniciativa a las centrales sin 
embalses o menores de 30 megawatts, excepto para el caso de centrales 
hidroeléctricas que utilicen embalses ya existentes (artículo 29 de la nueva 
numeración). 

Finalmente, y por razones similares, se excluyen de los beneficios del Fideicomiso los 
proyectos de incineración de residuos. 

Décimo séptima.- Sobre el desarrollo de empresas sociales 

La Comisión Dictaminadora consideró que además de los requisitos de participación 
social y de canalización de recursos antes referidos, es necesario fortalecer a las 
empresas del sector social con el fin de que lleven a cabo proyectos de 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía. Para ello se propone que los 
programas de desarrollo rural existentes incluyan este tipo de proyectos (artículo 32 de 
la nueva numeración). 

Décimo octava.- Sobre los mandatos técnicos a las empresas paraestatales 

La Comisión Dictaminadora encontró que los Suministradores deben realizar 
adecuaciones que tomen en cuenta las particularidades técnicas de las energías 
renovables, y en particular el hecho de que están distribuidas geográficamente, que 
son de pequeña escala, y que son en algunos casos intermitentes. Lo anterior se 
incluyen en el artículo 15 (nueva numeración). 

Décimo novena.- Sobre los plazos para la ejecución de actividades 

La Comisión Dictaminadora se dio a la tarea de examinar la totalidad de los plazos 
para ejecutar las actividades previstas en los artículos transitorios y determinó que 
para incorporar contundencia y coherencia a los plazos señalados en artículos 
transitorios y observando la capacidad de las instituciones para cumplir correcta y 
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lógicamente las metas y obligaciones que les son mandatadas, con estricto apego a la 
técnica parlamentaria, es menester modificar y referir los instrumentos jurídicos 
(programa y reglamento) y las fechas, contando a partir de la entrada en vigor de la 
Ley. 

Vigésima.- Sobre los impactos sociales de las grandes centrales hidroeléctricas 

La Comisión Dictaminadora consideró necesario prever instrumentos que minimicen 
los impactos sociales negativos de las grandes centrales hidroeléctricas. Para ello, se 
propone la constitución de comités con la participación de las distintas partes 
involucradas (artículo 33 de la nueva numeración). 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Energía, 
dictaminamos favorablemente y sometemos a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea, para su aprobación, el siguiente: 

 

DECRETO QUE CREA LA LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS FUENTES 
RENOVABLES DE ENERGÍA. 

ÚNICO: Se expide la Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía, para quedar como sigue: 

 

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS FUENTES RENOVABLES DE 
ENERGÍA 

Capítulo I.- Del objeto y de las definiciones. 

Artículo 1°.- De conformidad con el artículo 27 de la Constitución, corresponde a la 
Nación el dominio directo sobre los recursos naturales que son Fuentes Renovables de 
Energía. 

El aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía es de interés público. 

En el marco de una política energética integral de largo plazo, la presente Ley tiene por 
objeto regular y fomentar el aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, 
de manera compatible con el entorno social y ambiental y estableciendo las 
modalidades de participación pública y privada. 

Artículo 2°.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I. Fuentes Renovables de Energía.- Las que se enumeran a continuación: 

a) El viento; 

b) La radiación solar directa, en todas sus formas; 

c) La energía hidráulica de los cuerpos de agua; 

d) La energía oceánica en sus distintas formas, a saber, maremotriz, 
maremotérmica, de las olas, de las corrientes marinas y del gradiente de 
concentración de sal; 

e) La energía geotérmica; y 

f) La energía proveniente de la biomasa, de los biocombustibles o de 
residuos orgánicos. 

 No se considerará Fuente Renovable de Energía la energía nuclear. 

 El Reglamento de esta Ley establecerá los criterios específicos de aplicación 
para las distintas Fuentes Renovables de Energía y tecnologías para su 
aprovechamiento. 

II. Biocombustibles.- Los combustibles líquidos o gaseosos, tales como el etanol, el 
metanol, el biodiésel y el gas metano, siempre y cuando estén producidos a 
partir de la biomasa o de residuos orgánicos no peligrosos ni tóxicos. 

III. Costo Por Energía No Suministrada.- El costo previsto para el sistema eléctrico y 
para los consumidores de electricidad debido a las fallas del sistema eléctrico 
atribuibles a la incapacidad momentánea del parque de generación para 
satisfacer la demanda, y calculadas de forma probabilística. 

IV. Fuentes Renovables Intermitentes.- Aquellas Fuentes Renovables de Energía 
cuyo aprovechamiento para la generación de electricidad está fuera del control 
del generador, ya sea porque depende de fenómenos de la naturaleza o porque 
está vinculado con otros procesos productivos o servicios. 

V. Generadores.- Personas físicas de nacionalidad mexicana o personas morales 
constituidas conforme a las leyes mexicanas y con domicilio en el territorio 
nacional, que generen electricidad a partir de Fuentes Renovables de Energía, 
de conformidad con el artículo 3° de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 

VI. Ley.- Ley para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. 
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VII. LSPEE.- Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

VIII. Secretaría.- Secretaría de Energía. 

IX. Suministradores.- La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del 
Centro. 

Capítulo II.- De la autoridad. 

Artículo 3°.- La aplicación de la presente Ley corresponde a la Federación por 
conducto de la Secretaría, la que deberá coordinarse con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y con los gobiernos estatales, del 
Distrito Federal y municipales, para fomentar el aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía. 

La Secretaría podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos 
de las entidades federativas, del Distrito Federal y de los municipios con el objeto de 
establecer las bases de participación, en el ámbito de sus competencias, para 
instrumentar las acciones de regulación que emita la Federación de acuerdo a esta 
Ley, además de las económicas y de apoyo al desarrollo científico, tecnológico e 
industrial, que fomenten el aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. 

La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, del Distrito Federal y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán incentivos 
para fomentar el aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. 

Artículo 4°.- La Secretaría elaborará y coordinará la ejecución de un Programa para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, mismo que deberá 
establecer objetivos y metas específicas así como definir las estrategias y acciones 
necesarias para alcanzarlas. Dicho Programa deberá además, entre otros, incluir el 
inventario actualizado de las Fuentes Renovables de Energía en el país y observar los 
compromisos internacionales de México en materia de aprovechamiento de las 
Fuentes Renovables de Energía y Cambio Climático, cuyo cumplimiento esté 
relacionado con esta Ley. La Secretaría promoverá la participación social en la 
planeación, aplicación y evaluación del Programa, en los términos establecidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos 
aplicables. Dicho Programa será informado al Congreso. 

Artículo 5°.- Para cumplir las metas establecidas en el Programa para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, la Secretaría constituirá y 
coordinará un Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
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Energía, que operará en los términos de las reglas que para tal efecto se publiquen. 
Con el fin de utilizar los recursos de forma eficiente, se procurará que los incentivos 
que otorgue dicho fideicomiso a proyectos de aprovechamiento de Fuentes 
Renovables de Energía estén orientados al desempeño y que su asignación se realice 
por medio de licitaciones conforme a las normas aplicables. 

Artículo 6°.- La Secretaría elaborará una metodología para evaluar las posibles 
ventajas económicas que representaría la estabilidad de precios en el largo plazo de 
las tecnologías para el aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. Una 
vez elaborada, la Secretaría enterará los resultados a la Cámara de Diputados. 

Artículo 7°.- Con base en las estrategias y acciones contenidas en el Programa para 
el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, con la participación de la 
Secretaría, considerando la opinión de los Suministradores y, en su caso, de las 
autoridades competentes, corresponde a la Comisión Reguladora de Energía expedir 
las normas, directivas, metodologías, modelos de contrato y demás disposiciones 
jurídicas de carácter administrativo para la generación de electricidad a partir de 
Fuentes Renovables de Energía. 

Artículo 8°.- Las Secretarías de Economía y Energía establecerán políticas y medidas 
para fomentar la fabricación nacional de equipos y componentes para el 
aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y la conversión eficiente de 
energía. Asimismo, definirán los porcentajes mínimos de integración nacional para 
cada tecnología. 

Capítulo III.- Del acceso a las Fuentes Renovables de Energía. 

Artículo 9°.- El aprovechamiento de los cuerpos de agua, del viento y de los recursos 
geotérmicos para la producción de energía así como la explotación de minerales 
asociados a los yacimientos geotérmicos, se atendrán y sujetarán a las disposiciones 
aplicables en la materia. 

Para favorecer el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía y fomentar a 
través de ellas la protección al ambiente, los gobiernos de las entidades federativas, 
del Distrito Federal y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán concurrir y coordinar esfuerzos, suscribir convenios, desarrollar programas o 
políticas, para que: 

I. Se puedan reservar aquellas zonas con un alto potencial de explotación de 
energía eólica para este fin y para los usos del suelo que sean compatibles. 
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II. El uso del suelo garantice un acceso equitativo al recurso eólico entre los 
distintos propietarios de terrenos. En caso de conflicto entre un Suministrador y 
un Generador, tendrá la prioridad el primero. 

III. Se pueda garantizar un acceso equitativo a la radiación solar directa en las 
construcciones. 

Capítulo IV.- De la generación de electricidad. 

Artículo 10.- El Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía establecerá metas de participación de las mismas en la generación de 
electricidad, que deberán aumentar año con año. Dichas metas se expresarán en 
términos de porcentajes mínimos de capacidad instalada y porcentajes mínimos de 
generación de energía eléctrica, e incluirán a los Suministradores y a los Generadores 
en sus distintas modalidades. 

El Programa incluirá asimismo metas específicas para la realización de nuevos 
proyectos de generación a partir de Fuentes Renovables de Energía por parte de los 
Suministradores. 

Artículo 11.- Los Suministradores incluirán en las propuestas de planeación del 
Sistema Eléctrico Nacional que presenten a la Secretaría, los proyectos de adición y 
sustitución de capacidad de generación con Fuentes Renovables de Energía, así como 
los proyectos de expansión de las redes de transmisión y distribución, necesarios para 
asegurar el cumplimiento de las metas que establezca el Programa para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. Una parte de dichos 
proyectos se reservará para proyectos con capacidad menor a 30 MW. 

En la planeación de la adición y sustitución de capacidad del Sistema Eléctrico 
Nacional, la Secretaría y los Suministradores incorporarán en la evaluación económica 
y financiera de los proyectos de generación de electricidad por medio de tecnologías 
de Fuentes Renovables de Energía, de acuerdo con la metodología referida en el 
artículo 6°. 

Las propuestas de los Suministradores buscarán incluir la mayor diversidad posible de 
tecnologías de aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, tomando en 
cuenta su disponibilidad en las distintas regiones del país y los ciclos naturales de 
dichas fuentes, con el fin de garantizar la capacidad firme que el Sistema Eléctrico 
Nacional requiere. 



33 

La Secretaría verificará que el programa de obras derivado de la planeación del 
Sistema Eléctrico Nacional permita cumplir con las metas que establezca el Programa 
para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. 

Artículo 12.- Los pagos de los Suministradores a los Generadores por la energía que 
éstos últimos entreguen a las redes eléctricas del Sistema Eléctrico Nacional reflejarán 
los costos evitados por los primeros en virtud de la operación de los proyectos de 
generación. Dichos pagos podrán establecerse de manera diferenciada para las 
distintas horas del día, los distintos meses del año y las distintas regiones del país. 

I. Para el caso de proyectos incluidos en la planeación de los Suministradores y 
con convenios de largo plazo, los pagos incluirán el valor que se deriva de la 
metodología referida en el artículo 6° de la presente Ley, así como el valor de la 
reducción en el Costo Por Energía No Suministrada, de acuerdo con la 
metodología referida en el artículo 16, fracción IV, de la presente Ley. Dichos 
pagos estarán predefinidos para toda la duración del convenio y serán sólo 
ajustables de acuerdo con la inflación, la paridad con monedas extranjeras, o 
ambos parámetros. 

II. Para el caso de los proyectos de Pequeña Producción referidos en el artículo 13, 
fracción II, de la presente Ley, y con convenios de largo plazo, los pagos 
incluirán el valor que se deriva de la metodología referida en el artículo 6° de la 
presente Ley. Dichos pagos estarán predefinidos para toda la duración del 
convenio y serán sólo ajustables de acuerdo con la inflación, la paridad con 
monedas extranjeras, o ambos parámetros. 

III. Para el caso de los proyectos de Pequeña Producción referidos en el artículo 13, 
fracción II, de la presente Ley, y con convenios de corto plazo, así como para la 
venta de excedentes de proyectos de autoabastecimiento o cogeneración con 
fuentes renovables de energía, los Suministradores determinarán y publicarán 
antes de que termine el año los precios de compra que serán vigentes el año 
siguiente. 

Artículo 13.- Los Generadores en la modalidad de pequeña producción (en los 
términos del artículo 36, fracción IV, de la LSPEE) podrán celebrar convenios con los 
Suministradores en los siguientes casos: 

I. Aquéllos que resulten adjudicatarios de las convocatorias para la adición o 
sustitución de capacidad de generación que realicen los Suministradores podrán 
celebrar con éstos convenios de largo plazo en las condiciones referidas en el 
artículo 12, fracción I, de la presente Ley. Con el fin de incentivar la realización 
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de estos proyectos, las convocatorias a que se refiere la presente fracción se 
realizarán de manera simplificada, de acuerdo con los procedimientos que 
establezca el Reglamento de la presente Ley y demás normas aplicables. 

II. Aquéllos que no sean adjudicatarios de convocatorias para la adición o 
sustitución de capacidad de generación podrán celebrar con los Suministradores 
convenios de largo plazo, en las condiciones referidas en el artículo 12, fracción 
II, de la presente Ley, o de corto plazo, en las condiciones referidas en el artículo 
12, fracción III, de la presente Ley. 

Artículo 14.- El Sistema Eléctrico Nacional deberá aceptar la electricidad generada a 
partir de Fuentes Renovables Intermitentes en cualquier momento que se produzca, 
salvo cuando ocurran incidentes excepcionales en los que se ponga en riesgo la 
seguridad y estabilidad del propio Sistema, a juicio de los Suministradores. 

Artículo 15.- Los Suministradores adecuarán la operación del sistema eléctrico a las 
condiciones particulares de escala, de distribución geográfica y de variabilidad en el 
tiempo de las distintas tecnologías para el aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía, atendiendo a sus responsabilidades de garantizar la calidad y 
la estabilidad en el suministro. En particular: 

I. Desarrollarán requerimientos técnicos para la interconexión de los Generadores 
a las redes del Sistema Eléctrico Nacional. 

II. Adecuarán las reglas de despacho para la entrega de electricidad generada a 
partir de Fuentes Renovables de Energía a las redes del Sistema Eléctrico 
Nacional, incluyendo lo señalado en el artículo 14. 

III. Prepararán los criterios para el cálculo del Costo Por Energía No Suministrada. 

Artículo 16.- Para efectos de la competencia establecida en el artículo 7° de la 
presente ley, la Comisión Reguladora de Energía: 

I. Expedirá los instrumentos de regulación para el cálculo de las 
contraprestaciones por los servicios que se presten entre sí los Suministradores 
y los Generadores. 

II. Podrá verificar los requerimientos técnicos referidos en el artículo 15, fracción I, 
de la presente Ley, y, de existir controversia, actuará como mediador. 

III. Podrá revisar las reglas de despacho referidas en el artículo 15, fracción II, de la 
presente Ley, y, de existir controversia, actuará como mediador o árbitro. 
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IV. Expedirá una metodología que, con base en los criterios referidos en el artículo 
15, fracción III, de la presente Ley, permita calcular el valor de la reducción en el 
Costo Por Energía No Suministrada para las distintas tecnologías para el 
aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía 

V. Expedirá los procedimientos de intercambio de energía, los requerimientos 
técnicos y los sistemas correspondientes de compensaciones, para los sistemas 
de autoabastecimiento que estén conectados con las redes eléctricas del 
Sistema Eléctrico Nacional, tanto para aquéllos con capacidades mayores de 0.5 
MW como para aquéllos con capacidades menores de 0.5 MW. 

VI. Instruirá el método a través del cual se posibilitará a usuarios o consumidores de 
electricidad hacer pagos adicionales voluntarios a la factura de consumo de 
electricidad con el fin de adquirir los certificados de energía renovable referidos 
en el artículo 25, fracción VI, así como en el artículo 26, de la presente Ley. 

Artículo 17.- Dentro del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se constituirá un “Fondo Verde” que incentivará la generación 
de electricidad en conexión con las redes del Sistema Eléctrico Nacional por parte de 
los Suministradores o de los Generadores que generen electricidad exclusivamente 
para su venta a los Suministradores. Este Fondo otorgará incentivos orientados al 
desempeño de los proyectos, por un monto y periodo fijos y predeterminados, con el 
fin de cubrir en su caso la diferencia que, a juicio de la Secretaría, exista entre los 
recursos requeridos para alcanzar la viabilidad financiera de los proyectos de 
aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y los costos de la opción 
convencional no renovable de menor costo. 

Artículo 18.- Dentro del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se constituirá un “Fondo de Tecnologías Emergentes” que 
apoyará el desarrollo de tecnologías específicas de aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía para la generación de electricidad en conexión con las redes 
eléctricas que tengan costos más elevados que las tecnologías más competitivas pero 
cuyo fomento se justifique con fines de diversidad energética, desarrollo industrial y 
competitividad. El monto y la duración de los incentivos que otorgue este Fondo se 
establecerán de manera diferenciada para las distintas modalidades y tecnologías de 
aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el artículo 17. 

Artículo 19.- Dentro del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se constituirá un “Fondo de Electrificación Rural”. Los 
incentivos de este Fondo se destinarán a aquellos proyectos que, a partir de Fuentes 



36 

Renovables de Energía, suministren energía eléctrica a comunidades aisladas y de 
bajos recursos que no cuenten con este servicio. Dichos proyectos podrán estar 
aislados de las redes eléctricas o en conexión con las mismas. 

I. En el caso de los proyectos aislados de las redes eléctricas, podrán acceder a 
estos incentivos los Suministradores, los Generadores en la modalidad de 
autoabastecimiento, en los términos del artículo 39 de la LSPEE, o los 
Generadores en la modalidad de pequeña producción, en los términos del 
artículo 36, fracción IV, inciso “c”, de la LSPEE. 

II. En el caso de los proyectos de aprovechamiento de Fuentes Renovables de 
Energía en conexión con las redes eléctricas, los Suministradores o los 
Generadores podrán acceder a los incentivos de este Fondo siempre y cuando 
realicen proyectos de generación en regiones aisladas de la red eléctrica que 
contemplen como parte de su conexión a dicha red la construcción de líneas de 
distribución que permitan dotar de electricidad a comunidades rurales. 

Artículo 20.- Las atribuciones de la Comisión Reguladora de Energía referidas en el 
artículo 16, fracciones I, II y III, de la presente Ley se aplicarán a los sistemas de 
cogeneración aunque no utilicen Fuentes Renovables de Energía, de acuerdo con las 
definiciones establecidas en el artículo 36, fracción II, de la LSPEE, siempre y cuando 
la eficiencia energética de dichos sistemas cumpla con los límites mínimos que se 
establezcan en el Reglamento de la presente Ley. 

Capítulo V.- De los biocombustibles. 

Artículo 21.- Tomando en cuenta la capacidad nacional de producción de 
biocombustibles, así como otras consideraciones económicas, ambientales y sociales, 
el Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía 
establecerá metas para el contenido de biocombustibles en la gasolina y el diesel que 
se venden en el país. Petróleos Mexicanos adquirirá los biocombustibles necesarios 
para cumplir con dichas metas y los incorporará a mezclas de combustibles en todo el 
país o en regiones específicas. 

Artículo 22.- Dentro del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se creará un “Fondo de Biocombustibles” que otorgará 
incentivos a su comercialización, con el fin de cubrir en su caso la diferencia que, a 
juicio de la Secretaría, exista entre sus costos de producción y sus precios de venta. 
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Capítulo VI.- De las otras aplicaciones de las Fuentes Renovables de Energía 

Artículo 23.- Dentro del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se constituirá un “Fondo General de Energía Renovable” que 
apoyará el desarrollo de las aplicaciones de las Fuentes Renovables de Energía 
distintas a la generación y la producción de biocombustibles, tales como el 
calentamiento solar de agua y la utilización sustentable de la biomasa para cocción de 
alimentos, entre otros. 

Capítulo VII.- De la investigación y el desarrollo tecnológico 

Artículo 24.- Dentro del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se constituirá un “Fondo de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico de las Energías Renovables”, que establecerá la Secretaría, apoyándose 
en las instituciones del sector energía. Dicho Fondo dará prioridad a las tecnologías 
cuya aplicación en el contexto de México tenga mejores perspectivas a futuro y que 
redunden en beneficio del desarrollo industrial nacional. El Fondo se aplicará a la 
evaluación de los potenciales nacionales de las Fuentes Renovables de Energía, así 
como a tecnologías para la generación de electricidad en conexión con las redes del 
Sistema Eléctrico Nacional, la generación de electricidad en sitios aislados, la 
producción de biocombustibles, el aprovechamiento térmico de la energía solar o 
geotérmica, el bombeo con energía eólica, el bombeo por bombas de ariete hidráulico 
o el desarrollo de tecnologías para el uso eficiente y sustentable de la biomasa en 
actividades domésticas y productivas, entre otros. 

Capítulo VIII.- Del Fideicomiso. 

Artículo 25.- La Secretaría presupuestará anualmente los recursos requeridos para el 
Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, de 
manera que se garantice el logro de las metas que establezca el Programa para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. Los recursos del 
Fideicomiso podrán provenir, entre otras, de las siguientes fuentes: 

I. Cargos que se establezcan en la Ley Federal de Derechos con este fin. 

II. Una partida específica del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

III. Aportaciones de los estados, del Distrito Federal y de los municipios. 

IV. Aportaciones voluntarias de personas físicas o morales. 
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V. Aportaciones de organizaciones internacionales de cooperación multilateral o 
bilateral. 

VI. Recursos por la venta de certificados de energía renovable a personas físicas o 
morales del interior del país o del extranjero que deseen voluntariamente apoyar 
el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía o bien que estén 
obligadas a ello por regulaciones de otros países. 

Artículo 26.- Con el fin de permitir el comercio nacional e internacional de los 
certificados de energía renovable referidos en el artículo 25, fracción VI, de la presente 
Ley, la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, establecerá un sistema de certificación que cumpla con los estándares 
internacionales en la materia. 

Artículo 27.- El Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía promoverá la venta de certificados de reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero en los mercados derivados de las convenciones internacionales en 
materia de cambio climático, en coordinación con la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y de conformidad con la legislación ambiental aplicable. Para ello, 
el Fideicomiso podrá desempeñar el papel de intermediario entre los proyectos de 
aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía y los compradores de 
certificados en el mercado internacional. 

Artículo 28.- Los recursos del Fideicomiso para el Aprovechamiento de las Fuentes 
Renovables de Energía se canalizarán a los siguientes fondos: 

I. El “Fondo Verde” referido en el artículo 17 de la presente Ley. 

II. El “Fondo de Tecnologías Emergentes” referido en el artículo 18 de la presente 
Ley. 

III. El “Fondo de Electrificación Rural” referido en el artículo 19 de la presente Ley. 

IV. El “Fondo de Biocombustibles” referido en el artículo 22 de la presente Ley. 

V. El “Fondo General de Energías Renovables” referido en el artículo 23 de la 
presente Ley. 

VI. El “Fondo de Investigación y Desarrollo Tecnológico de las Energías 
Renovables” referido en el artículo 24 de la presente Ley. 

Artículo 29.- Para tener acceso a los incentivos que ofrece el Fideicomiso para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, los proyectos deberán: 
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I. Cumplir con los requisitos de participación e impacto social establecidos en el 
artículo 31 de la presente Ley. 

II. Cumplir con los porcentajes mínimos de integración nacional referidos en el 
artículo 8° de la presente Ley. 

III. Para el caso de los proyectos de aprovechamiento de energía hidráulica, 
encontrarse en alguno de los siguientes casos: 

a) Centrales hidroeléctricas o hidromecánicas con capacidades menores de 
30 MW; 

b) Aumentos de capacidad por repotenciación o ampliación de centrales 
hidroeléctricas ya existentes a la fecha de publicación de la presente Ley; 

Los proyectos que aprovechen la energía proveniente de la incineración o de cualquier 
tratamiento térmico que se dé a los residuos municipales, industriales, hospitalarios, 
peligrosos o tóxicos, no podrán tener acceso a los incentivos que ofrece el 
Fideicomiso. 

Artículo 30.- Sin perjuicio de las sanciones que establezcan otros ordenamientos 
jurídicos, cuando los Generadores no cumplan, por causas que les sean plenamente 
imputables, con los proyectos de inversión, construcción o generación a los que se 
comprometieron, conforme a las reglas del Fideicomiso podrán ser excluidos de los 
beneficios que otorga la presente Ley y su Reglamento. En los convenios que celebren 
los Suministradores con los titulares de permisos de generación, se establecerán 
penas convencionales en caso de violación o incumplimiento, y la forma de 
garantizarlas. 

Capítulo IX.- De la Responsabilidad Social. 

Artículo 31.- Los proyectos de generación de electricidad a partir de Fuentes 
Renovables de Energía con una capacidad mayor de 2.5 MW deberán: 

I.  Asegurar desde antes de la autorización de cambio en uso del suelo la 
participación de las comunidades locales y regionales, de los grupos 
potencialmente afectados y de los grupos e individuos interesados, en el 
seguimiento de los proyectos, mediante reuniones y consultas públicas 
convocadas por las autoridades municipales o ejidales, además de cualquier otro 
método que garantice el cumplimiento de los compromisos del proyecto con la 
sociedad. 
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II.  Destinar al menos el 2 por ciento de los incentivos que en su caso reciban del 
Fideicomiso a apoyar el desarrollo de las comunidades aledañas y de la región 
en la que se desarrolle el proyecto, cumpliendo con su responsabilidad social, 
conforme a las mejores prácticas internacionales observadas en proyectos de 
aprovechamiento de Fuentes Renovables de Energía. El destino específico de 
estos recursos se determinará en las reuniones y consultas a las que hace 
referencia la fracción I. 

III. Cumplir con los requisitos que establezcan las autoridades federales, estatales, 
del Distrito Federal y municipales en materia de fomento a la participación, para 
que los proyectos tengan un impacto benéfico sobre el desarrollo local y 
regional. 

IV. Atender a la normatividad aplicable en materia de desarrollo rural sustentable, 
protección del medio ambiente y derechos agrarios. 

Artículo 32.- Los programas de desarrollo rural y social ejecutados por el Gobierno 
Federal considerarán entre sus objetivos, estrategias y líneas de acción el promover y 
otorgar facilidades y estímulos para la creación de sociedades para la realización de 
proyectos de aprovechamiento de Fuentes Renovables de Energía, en las que 
participen como socios los propietarios o poseedores de los terrenos y los sujetos de 
derechos sobre los recursos naturales involucrados en dichos proyectos. Asimismo, 
difundirán información y brindarán asesoría a los propietarios o possedores de los 
terrenos y a la población involucrada sobre los aspectos económicos, técnicos y 
jurídicos de los proyectos de aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía. 
En el caso de los proyectos de generación de electricidad, se promoverá la 
constitución de las personas morales a las que hace referencia el inciso a) de la 
fracción IV del artículo 36 de la LSPEE. El Gobierno Federal podrá suscribir convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas, del Distrito Federal y de los municipios, 
con el fin de lograr dicho objetivo. 

El Reglamento definirá en qué consistirán dichas facilidades y estímulos, así como la 
forma en que se proporcionará asesoramiento a los socios potenciales a los que hace 
referencia el párrafo anterior. 

Artículo 33.- Para la realización de centrales hidroeléctricas con capacidades mayores 
a 30 MW y que impliquen la construcción de nuevos embalses, o de proyectos de 
aprovechamiento de energía eólica mayores de 60 MW, los Suministradores o 
Generadores deberán solicitar a la Secretaría la creación de un Comité de Evaluación 
Social en la localidad donde se instalará dicho proyecto. 



41 

Dicho Comité estará integrado por un representante de la Secretaría, quien lo 
coordinará, un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, un representante 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, un representante del 
Suministrador o Generador, un representante de cada Gobierno estatal involucrado, un 
representante de los Gobiernos de los municipios involucrados, dos representantes de 
las organizaciones que agrupan a los propietarios o poseedores de las tierras 
afectadas por el proyecto, y un representante del sindicato de trabajadores electricistas 
que corresponda. 

El objeto de este Comité será: a) Informar a los interesados, previo al inicio de las 
actividades de construcción del proyecto, sobre los efectos socio-económicos y 
ambientales, así como sobre los beneficios asociados al proyecto. b) Confirmar que los 
ejecutores del proyecto cuentan con todos los permisos y autorizaciones que se 
requieren. c) Asesorar en la realización de convenios a las partes que tengan un 
interés jurídico derivado de la realización del proyecto. d) Asegurar la creación de 
empleos temporales y permanentes, que beneficien a la población de la región. e) 
Cuidar que se proporcione la capacitación implícita en los acuerdos y convenios 
celebrados. f) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos y convenios celebrados. 

 

TRANSITORIOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal tomará las acciones necesarias, en el ámbito de su 
competencia, para que después de tres meses de la entrada en vigor del presente 
decreto ninguna disposición jurídica contravenga la presente Ley. Aquellas que así lo 
hicieran se entenderán por derogadas. 

Tercero. Las resoluciones de la Comisión Reguladora de Energía relacionadas con el 
aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía elaboradas con anterioridad a 
la publicación de esta Ley deberán ser modificadas de conformidad con este 
ordenamiento. En tanto no se modifiquen, seguirán vigentes las actuales 
disposiciones. 

Cuarto. En tanto no sean considerados por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente en la fecha de publicación de la presente Ley, las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública proveerán a la Secretaría de 
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Energía y a la Comisión Reguladora de Energía los recursos humanos, materiales y 
financieros que sean requeridos para el debido cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ley. 

Quinto. En un plazo no mayor de ocho meses a partir de la publicación de la presente 
Ley, la Secretaría someterá a consideración del Presidente de la República el 
Reglamento respectivo. 

Sexto. En un plazo no mayor de nueve meses a partir de la publicación de la presente 
Ley, la Secretaría someterá a la consideración y aprobación del Presidente de la 
República el Programa para el Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de 
Energía referido en el artículo 4°. 

Séptimo. En un plazo no mayor de nueve meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Secretaría publicará la metodología establecida en el artículo 6°. 

Octavo. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la publicación de la presente 
Ley, los Suministradores llevarán a cabo las adecuaciones y prepararán los criterios 
referidos en el artículo 15, fracciones I, II y III. 

Noveno. En un plazo no mayor de diez meses a partir de la publicación de la presente 
Ley, la Comisión Reguladora de Energía publicará las metodologías y directivas 
establecidas en el artículo 16, fracciones I, IV, V y VI. 

Décimo. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la publicación de la presente 
Ley, la Secretaría deberá establecer el Fondo para Impulsar la Investigación y el 
Desarrollo Tecnológico del Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía 
referido en el artículo 24 y publicar sus reglas de operación. 

Undécimo. En un plazo no mayor de doce meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, las Secretarías de Economía y Energía publicarán las disposiciones 
establecidas en el artículo 8°. 
Duodécimo. Para efectos del artículo 10, se deberá considerar que para el año 2012 
la participación de la generación electricidad a partir de Fuentes Renovables de 
Energía por parte de los Suministradores y de los Generadores en sus distintas 
modalidades con respecto a la generación total de electricidad sea de al menos ocho 
por ciento. Esta meta excluye las grandes centrales hidroeléctricas, de acuerdo con las 
limitaciones establecidas en el artículo 29, fracción III, de la presente Ley. 
Décimo tercero. En un plazo no mayor de seis meses a partir de la publicación de la 
presente Ley, la Secretaría constituirá el Fideicomiso para el Aprovechamiento de las 
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Fuentes Renovables de Energía referido en el artículo 5° de la presente Ley y 
publicará sus reglas de operación. 
Décimo cuarto. La Secretaría, para el establecimiento de las metas de participación 
de las Fuentes Renovables de Energía referidas en los artículos 4°, 10 y 21, 
considerará los recursos financieros previstos por las convenciones y tratados de los 
que México sea parte, así como los programas internacionales de financiamiento que 
se hayan diseñado o puesto en marcha antes de la fecha de publicación de la presente 
Ley. 
Décimo quinto. Durante el primer año de operación del Fideicomiso para el 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía, los recursos de origen 
federal destinados al Fideicomiso se utilizarán, después de asignar los gastos para su 
propia administración, de la siguiente forma: 
I. 55% para el “Fondo Verde” referido en el artículo 17. 
II. 6% para el “Fondo de Tecnologías Emergentes” referido en el artículo 18. 
III. 10% para el “Fondo de Electrificación Rural” referido en el artículo 19. 
IV. 7% para el “Fondo de Biocombustibles” referido en el artículo 22. 
V. 7% para el “Fondo General de Energías Renovables” referido en el artículo 23. 
VI. 15% para el “Fondo de Investigación y Desarrollo Tecnológico de las Energías 

Renovables” referido en el artículo 24. 
Asimismo, el Fondo para Impulsar la Investigación y el Desarrollo Tecnológico del 
Aprovechamiento de las Fuentes Renovables de Energía referido en el artículo 24 de 
la presente Ley dedicará al menos el 20% de sus recursos a la evaluación de los 
potenciales nacionales de las Fuentes Renovables de Energía. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, diciembre de 2005. 
Se adjuntan las firmas aprobatorias del presente dictamen. 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1903-II, martes 13 de 
diciembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS Y DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO  

Diciembre 6, 2005  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del 

H. Congreso de la Unión la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las 

facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable 

Asamblea el siguiente  

DICTAMEN  

Al efecto se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con 

representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, así como diversas aseguradoras interesadas en la materia de la 

iniciativa.  
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ANTECEDENTES  

1.- En fecha 6 de octubre de 2005 el Ejecutivo Federal presentó ante el Pleno de esta 

H. Cámara, la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro.  

2- En esa misma fecha la Mesa Directiva turnó la iniciativa antes señalada, a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H. Comisión de Hacienda y 

Crédito Público procedieron al análisis de la iniciativa antes enunciada, con base en el 

siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS  

La iniciativa presentada por el Ejecutivo pretende la adecuación al marco jurídico en 

materia de seguros y de fianzas, llevando diversas modificaciones al marco legal 

aplicable a las instituciones, así como al régimen aplicable al contrato de seguro, 

respondiendo con ello a las prácticas nacionales e internacionales, además de buscar 

una mayor seguridad para el público usuario, coadyuvando así al sano desarrollo del 

sistema financiero nacional.  

Continúa señalando la iniciativa que, dado el impulso que han tenido los programas de 

vivienda en nuestro país, se busca estimular el mercado habitacional mediante el 

estímulo al otorgamiento de financiamiento.  

Así los seguros de crédito a la vivienda ofrecen la posibilidad de convertirse en un 

instrumento que favorezca la realización de este tipo de transacciones, toda vez que 

representan una garantía financiera adicional que protege a los prestamistas ante las 

posibles pérdidas originadas por incumplimiento de los deudores.  
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En efecto, los seguros de crédito a la vivienda permiten ofrecer la garantía necesaria 

en aquellos casos en donde el enganche que el solicitante del financiamiento está en 

condiciones de aportar, es inferior al estipulado para el otorgamiento del crédito. De 

igual forma, al ser una figura de garantía complementaria, este tipo de seguros podrá 

apoyar a los solicitantes de crédito en la adquisición de viviendas de mayor valor, 

empleando para ello los mismos fondos disponibles.  

Por tanto el desarrollo de un mercado de seguros de crédito a la vivienda coadyuvará, 

por una parte, a la expansión del mercado hipotecario al proveer de una revisión 

secundaria independiente en la suscripción del crédito y sustentando su operación en 

el empleo de estándares prudentes de suscripción y administración de riesgos; y por la 

otra, apoyará los procesos de bursatilización de las carteras hipotecarias, estimulando 

así la capacidad del sistema financiero para el otorgamiento de financiamiento en el 

sector de la vivienda.  

Ahora bien en la iniciativa que se dictamina se propone permitir que las instituciones 

de seguros puedan operar los seguros de garantía financiera, cuyo objeto es cubrir el 

pago por incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito y documentos 

que sean objeto de oferta pública o de intermediación en el mercado de valores.  

Lo anterior, señala, contribuirá al fortalecimiento del mercado de capitales, al favorecer 

la diversificación de riesgos y estimular la realización de emisiones de deuda que 

puedan financiar proyectos de infraestructura, tanto públicos como privados, en 

beneficio de la población.  

De igual forma propone homologar la prohibición que existe en otras disposiciones 

aplicables a los demás intermediarios que integran el sistema financiero mexicano, en 

el sentido de no permitir que personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 

autoridad puedan participar en el capital de aseguradoras y afianzadoras.  

En este mismo sentido se propone eliminar como causal de revocación la violación a 

la prohibición antes enunciada, atendiendo a que su aplicación redundaría en graves 
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perjuicios a los asegurados, fiados o beneficiarios, que podrían ver perjudicados sus 

intereses por situaciones que les son ajenas como es la composición de accionistas en 

el capital social de las instituciones.  

Continúa refiriendo la iniciativa que la figura de "comercialización de seguros" 

introducida con las reformas del año 1993 a la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, ha propiciado la participación de personas 

morales de naturaleza muy diversa en su comercialización, en los más importantes 

ramos de aseguramiento como son automóviles, vida y gastos médicos, además de 

que algunas de estas personas morales intermedian para más de una aseguradora, 

pudiendo generarse en algunos casos una situación de arbitraje regulatorio para eludir 

los requisitos de profesionalización que se exigen a los agentes de seguros, quienes 

están sujetos a requerimientos de autorización y acreditación de escolaridad y 

capacidad técnica.  

En razón de lo anterior se propone reformar el artículo 41, a efecto de:  

Establecer en Ley las bases que observarán los intermediarios financieros sujetos a la 
inspección y vigilancia por parte de las autoridades financieras, y que celebren con el 
público operaciones de promoción o venta de productos de seguros para una sola 
institución aseguradora, para instituciones integrantes de un mismo grupo financiero o 
para instituciones de seguros que practiquen operaciones o ramos distintos entre sí.  

Establecer las bases conforme a las cuales la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas emitirá las disposiciones que normen la operación de personas morales 

distintas a los citados intermediarios financieros.  

Establecer la obligación de las instituciones y agentes de seguros personas 

morales, así como de las personas morales a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo 41, de informar sus operaciones en la forma y términos que al efecto 

establezca la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones 

de carácter general; previendo para tal efecto la facultad de inspección y 

vigilancia de la propia Comisión respecto de tales operaciones 
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Ahora bien, por lo que hace al régimen de "suficiencia actuarial de las reservas técnicas", 
introducida en virtud de las reformas a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros del año 2002, se propone extender dicho régimen a los seguros de pensiones o de 
supervivencia relacionados con la edad, jubilación o retiro de personas, bajo esquemas privados 
complementarios a la seguridad social, incorporando el componente de gasto de administración 
en la reserva técnica de manera análoga a los seguros de vida de largo plazo, así como la 
valuación de suficiencia conforme a estándares actuariales generalmente aceptados, debiéndose 
registrar los métodos de valuación correspondientes ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas.  

Dicha reforma tiene como propósito que la cobertura de las reservas técnicas, del 

capital mínimo de garantía o del requerimiento mínimo de capital base de operaciones 

para las instituciones de fianzas, según corresponda, por las empresas de seguros o 

de fianzas, representen el respaldo o garantía financiera de la solvencia de esas 

empresas.  

En este orden de ideas, la iniciativa propone reformar los artículos 57 y 61 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 40 y 59 de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, a efecto de precisar el texto legal en el siguiente 

sentido:  

Especificar en ley la referencia a un régimen de inversión y no sólo a renglones de 
activo;  

Precisar el concepto de faltante en las coberturas y  

Acotar los casos de disminución de las sanciones por faltantes en cobertura a 

aquéllos parámetros de solvencia que se originen por errores u omisiones de 

carácter administrativo en la información que las instituciones proporcionen a la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. Establecer como tasa de referencia 

para el cálculo de las sanciones, la que resulte del promedio aritmético de las 

tasas de recargos aplicables en los casos de prórroga para el pago de créditos 

fiscales. 

Ahora bien, propone la iniciativa que se dictamina incluir como excepción dentro de las 
prohibiciones previstas en las leyes aplicables, el permitir que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros, así como las instituciones de fianzas, puedan otorgar las garantías 
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necesarias a efecto de que estén en posibilidad de realizar operaciones con los instrumentos 
financieros, tales como futuros, opciones, reporto y de préstamo de valores.  

Así dichas entidades, señala la iniciativa, podrán optimizar y proteger de mejor manera 

los recursos que administran, así como apoyar el sano desarrollo de las mismas;  

Por lo que hace al régimen de revocación de autorizaciones, la iniciativa propone 

hacer más oportuno el inicio del procedimiento respecto de aquellas instituciones que 

incumplan los parámetros de la regulación, luego de que no hayan podido restablecer 

dichos parámetros en los plazos de regularización, además de prever la posibilidad de 

que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas pueda adoptar alguna de las medidas 

a que se refieren los artículos 74 Bis-1 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y 104 Bis-1 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, cuando las instituciones no hubieran dado cumplimiento a un plan de 

regularización de los previstos en los referidos artículos 74 y 74 Bis-1 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 104 y 104 Bis-1 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  

De igual forma se propone en la iniciativa que se dictamina establecer en Ley las 

bases para la asistencia jurídica a servidores públicos de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, los vocales de su Junta de Gobierno e interventores designados 

por la misma en los términos de las leyes aplicables.  

Resulta necesario según refiere la iniciativa, que respecto al régimen de sanciones a 

las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como de las instituciones de 

fianzas, se corrija el texto de los artículos 138 de la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros y 110 de la Ley Federal de Instituciones de 

Fianzas, señalando que "se establece que la condición económica del infractor se 

medirá en función del capital contable o del fondo social al término del ejercicio 

anterior a la comisión de la infracción" .  

De igual forma se propone modificar el esquema de sanciones relacionadas con la 

intermediación de seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, 
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eliminando la sanción de inhabilitación prevista en el artículo 139 Bis de la Ley General 

de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, aplicando en su lugar la multa 

que corresponda.  

La iniciativa que se dictamina plantea precisar que, tratándose de seguros de 

responsabilidad que tengan el carácter de obligatorios, la aseguradora estará obligada 

a cubrir hasta los montos indemnizatorios o las sumas aseguradas que se establezcan 

en las disposiciones legales respectivas o en las administrativas de carácter general 

que se deriven de las mismas, vigentes al celebrarse el contrato.  

Refiriendo además los riesgos respecto de los cuales las disposiciones aplicables no 

determinen el monto indemnizatorio o la suma asegurada obligatorios, la empresa de 

seguros responde por el daño causado hasta el límite de la suma y del valor real 

asegurados, sugiriendo por ende se reformen los artículos 12 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 145 de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro.  

También propone la iniciativa en estudio reformar el artículo 145 Bis de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro a efecto de replantear la configuración legal del esquema de la 

cobertura de los seguros contra la responsabilidad que operan bajo el principio de 

"reclamación formulada", atendiendo a que, según refiere el documento, se ha 

generado un vacío en el mercado asegurador y reasegurador en nuestro país, 

proponiendo como solución, establecer en la Ley los plazos mínimos adicionales a la 

vigencia del seguro para la delimitación temporal del mismo, los cuales podrían 

ampliarse mediante pacto expreso, y reconocer expresamente para el caso de 

acumulación de sumas aseguradas, la aplicación del régimen previsto en la Ley sobre 

el Contrato de Seguro para la concurrencia de seguros.  

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa del 

Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la 
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Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedentes las consideraciones que se 

señalan en la iniciativa sujeta a estudio.  

En efecto, se coincide con la necesidad de establecer un marco adecuado que permita 

a las instituciones un sano desarrollo y que garantice a la par, la protección de los 

intereses del público usuario de los servicios, a través de una regulación apropiada y 

efectiva.  

En este sentido resulta pertinente la adecuación al marco legal en materia de seguros 

y de fianzas, así como al régimen aplicable al contrato de seguro, a efecto de hacerlo 

acorde a los estándares y prácticas nacionales e internacionales, ya que las reformas 

y adiciones que se proponen contribuirán a una mayor seguridad para el público 

usuario, además de lograr un sano desarrollo del sistema financiero nacional.  

Por tanto esta dictaminadora encuentra coincidencia en incorporar dentro de la 

operación de seguros de daños, ramos en materia de crédito financiero en las 

modalidades de seguros de crédito a la vivienda y seguro de garantía financiera, 

estableciendo además que dichos ramos se manejarán por instituciones 

especializadas.  

Con dicha medida se estima se favorecerá la realización de programas de vivienda, 

promoviendo el mercado habitacional mediante el estímulo al otorgamiento de 

financiamiento, además de que estos seguros representarán una garantía financiera 

adicional que protegerá a los prestamistas ante las posibles pérdidas originadas por 

incumplimiento de los deudores, y apoyará a los solicitantes de crédito en la 

adquisición de viviendas de mayor valor, empleando para ello los mismos fondos 

disponibles.  
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Esta comisión estima que con dicha medida se logrará una expansión del mercado 

hipotecario, y apoyo a los procesos de bursatilización de las carteras hipotecarias, 

además de contribuir al fortalecimiento del mercado de capitales al favorecer la 

diversificación de riesgos y estimular la realización de emisiones de deuda que puedan 

financiar proyecto de infraestructura, tanto públicos como privados, en beneficio de la 

población.  

Así se estima procedente la reforma a los artículos 3, 7 , 8 y 62 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

Ahora bien, se considera acertado prohibir que autoridades extranjeras participen en el 

capital de las instituciones, no obstante lo anterior y con objeto de homologar el 

régimen de estas instituciones con las disposiciones legales que regulan las 

inversiones en el capital de los demás intermediarios que integran el sistema 

financiero mexicano, y con objeto de no afectar los intereses del público usuario, se 

estima adecuado eliminar la causal de revocación, estableciendo en su lugar un 

mecanismo de sanción a los inversionistas que incurran en dicha prohibición, bajo el 

mismo régimen de otras violaciones relacionadas con la adquisición de acciones.  

Siendo por tanto procedente la reforma a los artículos 29, 75, 138 Bis y 139 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 15, 105, 110 Bis y 

111 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  

Continuando con el análisis de la iniciativa presentada por el Ejecutivo, se estima 

adecuado establecer los mecanismos necesarios a efecto de propiciar la protección de 

los asegurados, toda vez que el contexto del artículo 41 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se ha extendido más alla de su 

propósito original, resultando por ende atinente facultar a la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas para:  

1. Emitir disposiciones que normen las operaciones de las personas morales que 
intermedian seguros sin ser agentes de seguros, de los intermediarios financieros sujetos 
a la inspección y vigilancia por parte de las autoridades financieras, y que celebren con 
el público operaciones de promoción o venta de productos de seguros para una sola 
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institución aseguradora, para instituciones integrantes de un mismo grupo financiero o 
para instituciones de seguros que practiquen operaciones o ramos distintos entre sí.  

2. Inspeccionar y vigilar a las personas morales e intermediarios financieros 

señalados en el punto anterior. 

Especificando que las instituciones son responsables de la actuación de los mecanismos de 
comercialización.  

3. Establecer la obligación de las instituciones y agentes de seguros personas morales, 
así como de las personas morales a que se refiere el tercer párrafo del propio artículo 41, 
de informar respecto de sus operaciones en la forma y términos que al efecto establezca 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones de carácter general. 

Los integrantes de esta Comisión también consideran acertado hacer extensivo el régimen de 
suficiencia actuarial de reservas técnicas a los seguros de pensiones privados complementarios a 
la seguridad social, incluyendo además el componente de gasto de administración en la reserva 
técnica, la valuación de suficiencia conforme a estándares actuariales generalmente aceptados, 
así como el registro de métodos de valuación ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en los términos que se proponen.  

Lo anterior a efecto de equiparar la operación técnica de los seguros de pensiones 

privados complementarios a la seguridad social, a la de los demás ramos de la 

operación de vida, atendiendo a la importancia que a la fecha han adquirido ese tipo 

de seguros.  

Por lo anterior resulta oportuna la reforma al artículo 47 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.  

Ahora bien, esta Comisión que dictamina, coincide en que resulta necesario precisar 

ciertos puntos relativos al regímen de inversión, del concepto de faltante en las 

coberturas de las reservas técnicas, del capital mínimo de garantía para las 

instituciones de seguros, así como del requerimiento mínimo de capital base de 

operaciones para las instituciones de fianzas, dada la importancia que tienen esos 

elementos en el mantenimiento de la solvencia de esas instituciones.  

En virtud de lo anterior, es que resulta procedente la reforma a los artículos 57 y 61 de 

la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 40 y 59 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
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Ahora bien, atendiendo a que la realización de las operaciones con productos 

derivados, como futuros, opciones, reportos y de préstamo de valores por parte de las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros y de fianzas, resultan relevantes a 

efecto de lograr la optimización y protección de los recursos que administran las 

citadas instituciones, y toda vez que el marco normativo que regula las operaciones 

financieras enunciadas, establece la necesidad de que se otorguen garantías para su 

realización, esta Comisión estima pertinente eliminar, en el caso de las operaciones 

multirreferidas, la prohibición que tienen las instituciones para otorgar en garantía sus 

activos.  

Por ende resulta procedente la adición a los artículo 62 y 93 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 60 de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas.  

Continuando con el análisis de la iniciativa que nos ocupa, esta Dictaminadora 

considera adecuada la reforma que se propone a los artículos 74 y 74 Bis-1 de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 104 y 104 Bis-1 de la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el sentido de dotar a las autoridades de 

las facultades necesarias para iniciar de manera más oportuna el procedimiento de 

revocación y con ello proteger en mejor medida los intereses del público usuario.  

En efecto, resulta procedente realizar una adecuación a los ordenamientos que nos 

ocupan, haciendo más oportuno el inicio del procedimiento de revocación de la 

autorización, en el evento de que las instituciones no hayan podido restablecer sus 

parámetros regulatorios, y por ello establecer que transcurridos los plazos a que se 

refieren los artículos 74 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, y 104 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y no habiéndose 

subsanado las irregularidades detectadas que motivaron el plan de regularización, la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas lo hará del conocimiento de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la cual, en protección del interés público, dará inicio al 

proceso de revocación de la autorización respectiva.  
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De igual forma se estima oportuno se adicionen los supuestos bajo los cuales la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas adoptará las medidas a que se refieren los 

propias disposiciones legales antes señaladas, ello con el propósito de proteger los 

intereses de los fiados y beneficiarios.  

Por lo que hace a establecer las bases para la asistencia y defensa legal a servidores 

públicos de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, los vocales de su Junta de 

Gobierno e interventores designados por la misma en los términos de las leyes 

aplicables, respecto a los actos que dichos funcionarios lleven a cabo en el ejercicio de 

las funciones que por ley les estén encomendadas, esta comisión encuentra acertada 

su inclusión en los dispositivos legales sujetos a estudio, siendo oportuno que el propio 

texto propuesto prevea que si la autoridad competente dictara resolución definitiva en 

su contra del servidor público, éste deberá rembolsar a la Comisión los gastos y 

cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y 

defensa legal.  

Ahora bien por lo que hace a la sustitución sanción de inhabilitación a que se refiere el 

artículo 139 Bis fracción II de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutulaistas 

de Seguros, por la aplicación de una multa, esta Dictaminadora estima adecuada 

dicha substitución toda vez que se evitará situaciones que puedan afectar los intereses 

de los terceros que estuvieran interesados en contratar con alguna institución, y que 

por la sanción de inhabilitación no pudieran ejercer sus derechos.  

También se estima adecuado la reforma a los artículos 12 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 145 de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro a efecto de precisar que, tratándose de seguros de responsabilidad que 

tengan el carácter de obligatorios, la aseguradora estará obligada a cubrir hasta los 

montos indemnizatorios o las sumas aseguradas que se establezcan en las 

disposiciones legales respectivas o en las administrativas de carácter general que se 

deriven de las mismas, vigentes al celebrarse el contrato.  
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Lo anterior con objeto de establecer una figura contractual cuya funcionalidad sea 

idónea para el logro de la finalidad protectora de los seguros obligatorios.  

Finalmente esta Dictaminadora estima necesaria la reforma al artículo 145 Bis de la 

Ley sobre el Contrato de Seguro, la cual tiene como objeto replantear la configuración 

legal del esquema en apego a la práctica internacional del reaseguro, toda vez que se 

ha generado un vacío en el mercado asegurador y reasegurador de nuestro País, ya 

que tanto asegurados como aseguradoras no han podido obtener coberturas de 

seguro o de reaseguro sobre la base del sistema vigente.  

Por lo anterior, resulta procedente establecer plazos mínimos adicionales a la vigencia 

del seguro, permitiendo su ampliación mediante pacto expreso y reconociendo 

expresamente para el caso de sobreposición de coberturas, la aplicación del régimen 

de concurrencia de seguros previsto en la Ley sobre el Contrato de Seguro.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 

FIANZAS Y DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3o , fracción II, inciso 4); 12, 

párrafo segundo; 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II, numeral 2, cuarto párrafo; 47, 

fracción II Bis, inciso a); 57; 61, párrafo primero; 62, fracciones I, XII, segundo párrafo 

y XIII, segundo párrafo; 74, párrafo noveno; 74 Bis-1, incisos e) y f); 75, fracción III; 93, 

fracción VI; 138, párrafo tercero; 139, fracciones III y IV, y 139 Bis, fracciones I, inciso 

d) y II, primer párrafo y su inciso b), y el penúltimo párrafo, y se ADICIONAN los 

artículos 7o, fracción III, con los incisos g) y h), así como con un penúltimo párrafo, 

recorriéndose los existentes en su orden; 8o con las fracciones XI Bis y XI Bis-1; 41 

con los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo; 62, con una fracción XIV; 74 Bis-1, 
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con un inciso g); 108 D, 138 Bis y 139, con una fracción III Bis, todos de la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como 

sigue:  

ARTÍCULO 3o.-...  

I.- ...  

II.- ...  

1) a 3).- ...  

4).- Seguros de crédito, seguros de crédito a la vivienda y seguros de garantía financiera, 
cuando el asegurado esté sujeto a la legislación mexicana.  

En el caso de los seguros de garantía financiera, no será aplicable la 

prohibición señalada en el párrafo anterior cuando los valores, títulos de crédito 

o documentos emitidos que sean materia del seguro, sean objeto de oferta 

exclusivamente en mercados del exterior;  

5) y 6).- ... 

III y IV.- ......  

...  

...  

ARTÍCULO 7o.- ...  

I y II.- ...  

III.- ........  

a) a f).- ...  

g).- Crédito a la vivienda;  
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h).- Garantía financiera;  

i).- Diversos;  

j).- Terremoto y otros riesgos catastróficos, y  

k).- Los especiales que declare la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme 

a lo dispuesto por el artículo 9o. de esta Ley.  

...  

...  

...  

...  

Los ramos de seguro de crédito, de seguro de crédito a la vivienda y de seguro de 

garantía financiera a que se refieren los incisos f), g) y h) de la fracción III de este 

artículo, deberán practicarse por instituciones de seguros autorizadas exclusivamente 

para operar sólo uno de dichos ramos. La operación y desarrollo de los ramos de 

crédito a la vivienda y de garantía financiera estarán sujetos a las disposiciones de 

carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión 

de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

...  

ARTÍCULO 8o.- ...  

I a XI.- ...  

XI BIS.- Para el ramo de seguro de crédito a la vivienda, el pago por incumplimiento de 

los deudores, de créditos a la vivienda otorgados por intermediarios financieros o por 

entidades dedicadas al financiamiento a la vivienda;  
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XI BIS-1.- Para el ramo de seguro de garantía financiera, el pago por incumplimiento 

de los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto de oferta 

pública o de intermediación en mercados de valores;  

XII y XIII.- ...  

ARTÍCULO 12.- ...  

En los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de 

obligatorios, las instituciones deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley sobre 

el Contrato de Seguro.  

ARTÍCULO 29.- .......  

I.- .......  

I Bis.- ........  

a) y b).- ........  

.......  

No podrán participar en forma alguna en el capital de las instituciones de seguros, 

personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad.  

II.- .........  

1.- .......  

2.- .........  

.........  

a) a e).- ..........  

..........  
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Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las 

sociedades que tengan el control de una institución de seguros estarán sometidas a la 

inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les será 

aplicable al igual que a sus accionistas lo dispuesto en esta fracción, en las fracciones 

I Bis, último párrafo, y III de este artículo, así como el artículo 138 Bis de esta Ley.  

.....  

.....  

.....  

......  

......  

III a XI.- ........  

ARTÍCULO 41.- ...  

...  

...  

La operación de las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, deberá 

ajustarse a las siguientes bases:  

I.- Tratándose de intermediarios financieros sujetos a la inspección y vigilancia por 

parte de las autoridades financieras, y que celebren con el público operaciones de 

promoción o venta de productos de seguros para una sola institución aseguradora, 

para instituciones integrantes de un mismo grupo financiero o para instituciones de 

seguros que practiquen operaciones o ramos distintos entre sí, su operación se 

sujetará a lo siguiente:  
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a).- En el caso de productos de seguros con componentes de ahorro o inversión, la 
institución de seguros con la cual el intermediario financiero tenga celebrado un contrato 
de prestación de servicios conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo de este artículo, 
deberá registrar ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos 
previstos en el artículo 36-D de esta Ley, como parte de la documentación contractual 
del producto de seguro, un programa de capacitación especializada que deberá aplicarse 
a los empleados y apoderados del intermediario financiero que participará en la 
comercialización del producto de seguro de que se trate tomando en consideración las 
características y naturaleza del mismo, y  

b).- En el caso de productos de seguros distintos a los señalados en el inciso 

anterior, la institución de seguros con la cual el intermediario financiero tenga 

celebrado un contrato de prestación de servicios en términos de lo previsto en 

el tercer párrafo de este artículo, deberá establecer en el propio contrato los 

programas de capacitación que, en su caso, se requieran en función de las 

características o complejidad de los productos de seguros de que se trate. 

II.- Tratándose de personas morales que no se ubiquen en el supuesto señalado en la fracción 
anterior, su operación se sujetará a las disposiciones de carácter general que al efecto expida la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, conforme a lo siguiente:  

a).- Establecerán los casos en que los empleados o apoderados de la persona moral que 
celebren con el público operaciones de promoción o venta de productos de seguros, 
deban recibir capacitación por parte de las instituciones de seguros, o bien obtener la 
evaluación y certificación correspondiente ante la propia Comisión, considerando para 
ello la naturaleza de las actividades que conforme a su objeto social realice la persona 
moral y las características o complejidad de los productos de seguros de que se trate, y  

b).- Determinarán los requisitos y medidas que deberán cumplir para prevenir y 

evitar conflictos de interés, que puedan derivarse de la venta de productos de 

seguros de más de una institución por parte de una misma persona moral, o de 

varias personas morales cuando se encuentren bajo el control patrimonial o 

administrativo de una misma persona o grupo de personas. 

Las instituciones de seguros serán responsables de los daños y perjuicios que se lleguen a 
ocasionar a los asegurados, contratantes o beneficiarios, con la actuación de las personas 
morales con las que celebren contratos en los términos del tercer párrafo de este artículo.  

Las instituciones, los agentes de seguros personas morales y las personas morales a 

que se refiere el tercer párrafo de este artículo, deberán dar a conocer al público 
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información sobre su operación, en la forma y términos que determine la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas mediante disposiciones de carácter general.  

Las personas morales a que se refiere el tercer párrafo de este artículo estarán sujetas 

a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de 

las operaciones a que se refiere dicho párrafo.  

ARTÍCULO 47.- ...  

I a II.- ...  

II Bis.- ...  

a) En el seguro directo, la reserva matemática de primas correspondientes a las 

pólizas en vigor al momento de su valuación, así como los gastos de administración 

derivados del manejo de la cartera, calculada de acuerdo con métodos actuariales 

basados en la aplicación de estándares generalmente aceptados. Las instituciones de 

seguros deberán registrar dichos métodos ante la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, de acuerdo a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 

propia Comisión, y  

b) ...  

III a VI.- ...  

...  

ARTÍCULO 57.- El importe total de las reservas técnicas previstas en esta Ley, así 

como los demás recursos a que se refiere el artículo anterior, en todo momento 

deberán mantenerse invertidos conforme al régimen de inversión que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público determine mediante reglas de carácter general, previa 

opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, el cual deberá ajustarse a lo 

siguiente:  
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a) Considerará la situación que al respecto guarden en general las instituciones a que se 
apliquen, señalándoles el plazo para ajustarse a las modificaciones que se hagan, en su 
caso;  

b) Tomará en cuenta la liquidez que deban mantener las reservas de acuerdo al 

destino previsto y su aplicación respecto al cumplimiento de las obligaciones 

para las que fueron constituidas, y  

c) Podrá referirse a diferentes tipos de reservas así como a su magnitud, o bien, 

a uno o varios tipos de instituciones clasificadas según las operaciones para las 

que estén autorizadas, su ubicación u otros criterios. 

Cuando las instituciones de seguros presenten faltantes en las coberturas de las reservas técnicas 
y de los demás recursos previstos en el artículo 56 de esta Ley, o en la cobertura del capital 
mínimo de garantía conforme a lo previsto en los artículos 60 y 61 de la misma, la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas impondrá sanciones por cada faltante que se determine para cada 
cobertura, cuyos montos se calcularán aplicando a cada uno de los faltantes correspondientes al 
período previsto en las reglas de carácter general sobre la materia expedidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los siguientes factores sobre la tasa de referencia que resulte del 
promedio aritmético de las tasas de recargos aplicables en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales derivados de contribuciones federales, vigentes para dicho período:  

1. De 1 a 1.5 veces la tasa de referencia, cuando se trate de faltantes en la cobertura de 
reservas técnicas previstas en el artículo 46 de esta Ley, así como en los demás recursos 
a que se refiere el artículo 56 de la misma, y  

2. De 1 a 1.25 veces la tasa de referencia cuando se trate de faltantes en la 

cobertura del requerimiento del capital mínimo de garantía a que se refiere el 

artículo 60 de esta Ley. 

Se entenderá que los faltantes a los que se refiere este artículo se presentan cuando las 
instituciones de seguros no cuenten con los recursos suficientes para respaldar, según 
corresponda, las coberturas de sus reservas técnicas y demás recursos a que se refiere el artículo 
56 de esta Ley, o la cobertura del requerimiento de capital mínimo de garantía en términos de lo 
señalado en los artículos 60 y 61 de la misma, o bien, cuando los recursos no se mantengan 
invertidos conforme a los regímenes de inversión a que se refieren este artículo y el artículo 61 
de esta Ley.  

La propia Comisión podrá disminuir la sanción a que se refiere este artículo, en caso 

de que los faltantes se originen por errores u omisiones de carácter administrativo en 

la información que las instituciones proporcionen a la Comisión.  
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así se justifique, otorgará plazos 

adecuados que en ningún caso serán mayores a 90 días para que las instituciones 

ajusten sus inversiones a las disposiciones que dicte. Con independencia de las 

sanciones a que se refiere este artículo, cuando las instituciones presenten faltantes 

en la cobertura de sus reservas técnicas se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 74 de esta Ley.  

ARTÍCULO 61.- El importe de los recursos de capital con el que las instituciones de 

seguros cubran el requerimiento de capital mínimo de garantía a que se refiere el 

artículo 60 de esta Ley, en todo momento deberá mantenerse invertido conforme al 

régimen de inversión que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determine 

mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, tomando en consideración lo siguiente:  

a) y b).- ...  

...  

...  

ARTÍCULO 62.- ...  

I.- Dar en garantía sus propiedades, a excepción del efectivo o valores que requieran 

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de futuro 

o de opción, así como de las operaciones de reporto y de préstamo de valores, que las 

instituciones de seguros celebren con apego a las disposiciones de carácter general 

que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

II a XI.- ...  

XII.- ....  

Lo dispuesto en esta fracción no se aplicará cuando se trate de préstamos con 

garantía de las reservas matemáticas de primas de la operación de vida, con 
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excepción a los contratos de seguros de pensiones derivados de las leyes de 

seguridad social;  

XIII.- ...  

Tampoco podrán repartir dividendos, sin haber constituido debidamente tales reservas 

o mientras haya déficit en las mismas, o la institución tenga faltantes del capital 

mínimo o del capital mínimo de garantía que exige esta Ley, ni en el caso a que se 

refiere el artículo 105 de esta Ley, y  

XIV.- En las operaciones a que se refieren los incisos g) y h) de la fracción III del 

artículo 7º de esta Ley, celebrar contratos de seguro con intermediarios financieros 

integrantes del grupo financiero del que formen parte, o con aquellos intermediarios 

financieros con los que mantengan nexos patrimoniales.  

ARTÍCULO 74.- ...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren 

subsanado las irregularidades detectadas que motivaron el plan, la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas lo hará del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la cual, en protección del interés público, dará inicio al proceso de revocación 
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de la autorización respectiva para operar como institución de seguros. Con 

independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá 

ordenar la adopción de una o varias de las medidas a que se refiere el artículo 74 Bis-

1, o bien proceder conforme a lo que establece el artículo 113 de esta Ley.  

...  

ARTÍCULO 74 Bis-1.- ...  

a) a d) ...  

e) Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida 

acumulada en cuantía superior al 25% de su capital social pagado y reservas 

de capital;  

f) Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten 

notablemente conocer la verdadera situación financiera o la cobertura de los 

parámetros regulatorios de la institución, o  

g) Incumplimiento a un plan de regularización de los previstos en los artículos 

74 y 74 Bis de esta Ley. 

...  

...  

ARTÍCULO 75.- ...  

I a II Bis.- ...  

III.- Si la institución de seguros establece relaciones de dependencia con gobiernos o 

dependencias oficiales extranjeros;  

IV a IX.- .....  

.........  
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ARTÍCULO 93.- ...  

I a V.- ...  

VI.- Dar en garantía sus propiedades, a excepción del efectivo o valores que requieran 

para asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de futuro 

o de opción, así como de las operaciones de reporto y de préstamo de valores, que las 

sociedades mutualistas de seguros celebren con apego a las disposiciones de carácter 

general que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

VII a XV.- ...  

ARTÍCULO 108 D.- La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a 

los integrantes de su Junta de Gobierno y a los servidores públicos que laboren en la 

propia Comisión, con respecto a los actos que las personas antes referidas lleven a 

cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les estén encomendadas.  

Los interventores de entidades financieras que sean designados por la Comisión en 

términos de las leyes aplicables, así como de lo dispuesto en esta Ley y el personal 

auxiliar al cual los propios interventores les otorguen poderes porque sea necesario 

para el desempeño de sus funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa 

legal por actos que desempeñen en el ejercicio de las facultades que las leyes les 

encomienden derivados de la intervención, cuando la entidad de que se trate no 

cuente con recursos líquidos suficientes para hacer frente a dicha asistencia y defensa 

legal.  

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que 

para estos fines cuente la Comisión, de acuerdo con los lineamientos de carácter 

general que apruebe la Junta de Gobierno de la propia Comisión en los cuales deberá 

preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la 

asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto 

deberá reembolsar a la Comisión los gastos y cualquier otra erogación en que se 

hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal.  
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Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión de la 

Comisión, establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven 

de la asistencia y defensa legal previstos en este artículo.  

ARTÍCULO 138.- ...  

...  

En el caso de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la condición 

económica se medirá en función del capital contable o del fondo social al término del 

ejercicio anterior a la comisión de la infracción.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

ARTÍCULO 138 Bis.- Las instituciones de seguros se abstendrán, sin causa de 

responsabilidad, de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 

128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de 

acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 29, 

fracciones I Bis, último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley, debiendo informar tal 

circunstancia a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello.  
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Las adquisiciones que contravengan lo previsto en los artículos 29, fracciones I Bis, 

último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley estarán afectadas de nulidad relativa, en 

cuyo caso las personas que hubieren adquirido las acciones no podrán ejercer los 

derechos sociales y económicos derivados de las acciones de que se trate.  

ARTÍCULO 139.- .......  

I y II.- ...  

III.- Multa de 200 a 10,000 días de salario, a las instituciones de seguros que omitan 

informar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de la adquisición de 

acciones a que se refiere el artículo 138 Bis de esta Ley;  

III Bis.- Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a las personas que adquieran 

acciones de una institución de seguros en contravención de lo establecido en alguno 

de los artículos 29, fracciones I Bis, último párrafo, y II, 33 G y 33 H de esta Ley;  

IV.- Multa por el importe equivalente al quince por ciento del valor de las acciones con 

que se participe en la Asamblea, conforme a la valuación que de esas mismas 

acciones se haga de acuerdo con lo previsto en la fracción tercera del artículo 99 de 

esta Ley, a las personas que al participar en las Asambleas incurran en falsedad en 

las manifestaciones a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 29 

de esta Ley;  

IV Bis a XXI.- .......  

...  

ARTÍCULO 139 Bis.- ...  

I.- ...  

a) a c).- ...  
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d).- Al momento de ofrecer la contratación de seguros de pensiones, utilice 

cualquier medio de presión o simulaciones en contra de quienes puedan llegar 

a ser los asegurados o beneficiarios. 

II.- Multa de mil a ocho mil días de salario, a la institución que:  
a).- ...  

b).- Efectúe pagos, otorgue beneficios adicionales o cualquier otra prestación al 

asegurado o beneficiario, o a quienes puedan llegar a serlo, en un contrato de 

seguro de pensiones, con anterioridad al plazo establecido en la póliza para el 

pago de la primera renta o pensión;  

c) a g).- ... 

...  

Los agentes de seguros que cometan alguna de las infracciones previstas en la 

fracción II de este artículo, en forma individual o conjuntamente con las instituciones 

de seguros, serán sancionados con multa de quinientos a cinco mil días de salario.  

...  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo 

párrafo, y III, párrafo cuarto; 40, párrafo primero; 59; 60, fracción II; 104, párrafo 

noveno; 104 Bis-1, incisos e) y f); 105, fracción III; 110, párrafo tercero, y 111, 

fracciones III y IV, y se ADICIONAN los artículos 104 Bis-1, con un inciso g), 110 Bis, y 

111, con una fracción IV Bis , todos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 

para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 15.- ...  

I.- ...  

I Bis.- ...  



 28

a) y b).- ...  

No podrán participar en forma alguna en el capital de dichas instituciones, personas 

morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad.  

...  

II y II Bis.- ...  

III.- ...  

...  

a) a e) ...  

...  

Salvo lo dispuesto en la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, las 

sociedades que tengan el control de una institución de fianzas estarán sometidas a la 

inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y les será 

aplicable, al igual que a sus accionistas, lo dispuesto en esta fracción y en las 

fracciones I Bis, penúltimo párrafo, y IV de este artículo, así como el artículo 110 Bis 

de esta Ley.  

...  

...  

...  

...  

...  

...  
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IV a XII.- ...  

ARTÍCULO 40.- El importe de los recursos de capital con el que las instituciones de 

fianzas cubran el requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se 

refiere el artículo 18 de esta Ley, en todo momento deberá mantenerse invertido 

conforme al régimen de inversión que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

determine mediante reglas de carácter general, previa opinión de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, tomando en consideración lo siguiente:  

a) y b) ...  

...  

...  

ARTÍCULO 59.- Las reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, en todo 

momento deberán mantenerse invertidas conforme al régimen de inversión que señale 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter general, 

previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.  

En la inversión de estos recursos, las instituciones de fianzas deberán observar lo 

siguiente:  

I.- El monto de las reservas determinado conforme a esta Ley, se incrementará 

durante el ejercicio en la forma y con la periodicidad que para tal efecto se les señale 

en las citadas reglas, tomando en cuenta la conveniencia de propiciar que las 

instituciones mantengan las reservas en proporción a las operaciones realizadas, de 

manera que durante todo el ejercicio cuenten con los recursos necesarios para 

garantizar sus responsabilidades y con vista a que su monto se incremente en forma 

gradual y oportuna;  
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II.- La inversión de las reservas y de sus incrementos periódicos deberán ajustarse a 

las proporciones y demás requisitos que exige esta Ley, y efectuarse en el término que 

al efecto se señale en las reglas mencionadas.  

La citada Secretaría podrá ordenar en cualquier tiempo que se haga un nuevo cálculo 

de las reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley y la institución estará 

obligada a realizar las inversiones correspondientes, dentro del plazo que fije la propia 

Secretaría, el cual no excederá de treinta días, y  

III.- Las citadas reservas podrán mantenerse en los renglones de activo con las 

limitaciones establecidas por esta Ley o por lo señalado en las reglas a que se refiere 

este artículo.  

Cuando las instituciones de fianzas presenten faltantes en las coberturas de las 

reservas a que se refiere el artículo 46 de esta Ley, así como en la cobertura del 

requerimiento mínimo de capital base de operaciones establecido conforme a los 

artículos 18 y 40 de la misma, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas impondrá 

sanciones por cada faltante que se determine para cada cobertura, cuyos montos se 

calcularán aplicando a cada uno de los faltantes correspondientes al período previsto 

en las reglas de carácter general sobre la materia expedidas por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los siguientes factores sobre la tasa de referencia que 

resulte del promedio aritmético de las tasas de recargos aplicables en los casos de 

prórroga para el pago de créditos fiscales derivados de contribuciones federales, 

vigentes para dicho período:  

1. De 1 a 1.5 veces la tasa de referencia, cuando se trate de faltantes en la cobertura 

de reservas técnicas previstas en el artículo 46 de esta Ley, y  

2. De 1 a 1.25 veces la tasa de referencia, cuando se trate de faltantes en la cobertura 

del requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el artículo 18 

de esta Ley.  
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Se entenderá que los faltantes a los que se refiere este artículo se presentan cuando 

las instituciones de fianzas no cuenten con los recursos suficientes para respaldar, 

según corresponda, las coberturas de sus reservas técnicas o la cobertura del 

requerimiento mínimo de capital base de operaciones a que se refiere el artículo 18 de 

esta Ley, o bien, cuando los recursos no se mantengan invertidos conforme a los 

regímenes de inversión a que se refieren este artículo y el artículo 40 de esta Ley.  

La propia Comisión podrá disminuir la sanción a que se refiere este artículo, en caso 

de que los faltantes se originen por errores u omisiones de carácter administrativo en 

la información que las instituciones proporcionen a la Comisión.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando así se justifique otorgará plazos 

adecuados que en ningún caso serán mayores a noventa días para que las 

instituciones ajusten sus inversiones a las disposiciones que dicte. Con independencia 

de las sanciones a que se refiere este artículo, cuando las instituciones presenten 

faltantes en la cobertura de sus reservas técnicas se procederá de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 104 de esta Ley.  

ARTÍCULO 60.- ...  

I.- ...  

II.- Gravar en cualquier forma los bienes de su activo, con la excepción de dar en 

garantía efectivo o valores que requieran para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de los contratos de futuro o de opción, así como de las 

operaciones de reporto y de préstamo de valores, que las instituciones de fianzas 

celebren con apego a las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita 

la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas;  

III a XV.- ...  

ARTÍCULO 104.- ...  
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...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

Si transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior no se hubieren 

subsanado las irregularidades detectadas que motivaron el plan, la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas lo hará del conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la cual, en protección del interés público, dará inicio al proceso de revocación 

de la autorización respectiva para operar como institución de fianzas. Con 

independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas podrá 

ordenar la adopción de una o varias de las medidas a que se refiere el artículo 104 Bis 

1, o bien proceder conforme a lo que establece el artículo 73 de esta Ley.  

...  

ARTÍCULO 104 Bis-1.- ...  

a) a d) ...  

e) Resultado neto del ejercicio de que se trate, que represente una pérdida 

acumulada en cuantía superior al 25% de su capital social pagado y reservas 

de capital;  
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f) Irregularidades en su contabilidad o administración que impidan o dificulten 

notablemente conocer la verdadera situación financiera o la cobertura de los 

parámetros regulatorios de la institución, o  

g) Incumplimiento a un plan de regularización de los previstos en los artículos 

104 y 104 Bis de esta Ley. 

...  

...  

ARTÍCULO 105.- ...  

I y II.- ...  

III.- Si la institución establece relaciones de dependencia con gobiernos o 

dependencias oficiales extranjeros;  

IV a XIII.- ...  

...  

ARTÍCULO 110.- ...  

...  

En el caso de las instituciones de fianzas, la condición económica se medirá en 

función del capital contable o del fondo social al término del ejercicio anterior a la 

comisión de la infracción.  

...  

...  

...  
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...  

...  

...  

...  

ARTÍCULO 110 Bis.- Las instituciones de fianzas se abstendrán, sin causa de 

responsabilidad, de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 

128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de aquellas transmisiones de 

acciones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 15, 

fracciones I Bis, penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley, debiendo 

informar tal circunstancia a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello.  

Las adquisiciones que contravengan lo previsto en los artículos 15, fracciones I Bis, 

penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta Ley estarán afectadas de nulidad 

relativa, en cuyo caso las personas que hubieren adquirido las acciones no podrán 

ejercer los derechos sociales y económicos derivados de las acciones de que se trate.  

ARTÍCULO 111.- ...  

I y II.- ...  

III.- Multa por el importe equivalente al quince por ciento del valor de las acciones con 

el que se participe en la Asamblea, conforme a la valuación que de esas mismas 

acciones se haga de acuerdo con lo previsto en la fracción III del artículo 62 de esta 

Ley, a los que al participar en las Asambleas incurran en falsedad en las 

manifestaciones a que se refieren los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 15 de 

esta Ley;  

III Bis a III Bis-2.- ...  
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IV.- Multa de 200 a 10,000 días de salario, a las instituciones de fianzas que omitan 

informar a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de la adquisición de 

acciones a que se refiere el artículo 110 Bis de esta Ley;  

IV Bis.- Multa de 3,000 a 20,000 días de salario, a las personas que adquieran 

acciones de una institución de fianzas en contravención de lo establecido en alguno de 

los artículos 15, fracciones I Bis, penúltimo párrafo, II Bis y III, 15 G y 15 H de esta 

Ley;  

V a XXI.- ...  

ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 145, párrafo segundo, y 145 

Bis; y se ADICIONA el artículo 145 con un párrafo tercero, de la Ley sobre el Contrato 

de Seguro, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 145.- ...  

Tratándose de los seguros obligatorios a que hace referencia el artículo 150 Bis de 

esta Ley, la empresa estará obligada a cubrir los riesgos asegurados hasta los montos 

indemnizatorios o las sumas aseguradas por persona o por bien, así como, en su 

caso, los acumulados por evento, que se establezcan en las disposiciones legales 

respectivas o en las administrativas de carácter general que se deriven de las mismas, 

vigentes al celebrarse el contrato.  

Para los riesgos respecto de los cuales las disposiciones a que se refiere el párrafo 

anterior no determinen el monto indemnizatorio o la suma asegurada obligatorios, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 86 de la presente Ley para determinar el límite de la 

suma asegurada.  

ARTÍCULO 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la 

empresa aseguradora se responsabilice de las indemnizaciones que el asegurado 

deba a un tercero en cualquiera de las siguientes formas:  
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a) Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza respectiva o en el año anterior, 
siempre que la reclamación se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la 
empresa durante la vigencia de dicha póliza, o bien  

b) Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la 

reclamación se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la 

empresa en el curso de dicha vigencia o dentro del año siguiente a su 

terminación. 

No serán admisibles otras formas de limitación temporal de la cobertura, pero sí la ampliación 
de cualquiera de los plazos indicados.  

La limitación temporal de la cobertura será oponible tanto al asegurado como al 

tercero dañado, aun cuando desconozcan el derecho constituido a su favor por la 

existencia del seguro, la ocurrencia del hecho generador de la responsabilidad o la 

materialización del daño.  

Si se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuesto por los 

artículos 102 y 103 de la presente Ley.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- A las instituciones de seguros que a la entrada en vigor del presente 

Decreto cuenten con la autorización a que se refiere el artículo 7º de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para practicar el ramo de seguro 

de crédito y otras operaciones o ramos, no les será aplicable la limitación prevista en 

el penúltimo párrafo que se adiciona al artículo 7º citado. A las instituciones de seguros 

que se encuentren en este supuesto no se les podrá autorizar la operación de los 

ramos de seguro de crédito a la vivienda o de seguro de garantía financiera.  
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TERCERO.- En tanto no se deroguen o modifiquen las reglas y disposiciones de 

carácter general vigentes, se continuarán aplicando en lo que no se opongan al 

presente Decreto.  

CUARTO.- A las personas que hubieren cometido infracciones con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las disposiciones vigentes 

al momento en que se hubieren realizado dichas conductas, salvo que las 

disposiciones de este Decreto les resulten favorables, en cuyo caso se aplicarán 

éstas.  

QUINTO.- Las instituciones de seguros deberán adecuar sus productos de seguro, así 

como los contratos de prestación de servicios, según corresponda, a lo previsto en la 

fracción I del artículo 41 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, dentro de un plazo de noventa días naturales contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 6 de diciembre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina, Diana Bernal 

Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, 

Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José 

Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés 

Mendoza, Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José 

Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), 

Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías 

(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María 

de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 

Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María 
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Esther Scherman Leaño, José I. Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de 

Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.    



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1903-II, martes 13 de 
diciembre de 2005. 

 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA AL ARTÍCULO 117 Y DEROGA EL ARTÍCULO 118 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República 

remitió la Minuta con proyecto de Decreto por el que Reforma el artículo 117 y deroga 

el artículo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Esta Comisión que suscribe se abocó al análisis de la Minuta antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de 

esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

I.- La Comisión de Hacienda y Crédito Público, puso en consideración del Pleno de la 

H. Cámara de Diputados, Dictamen que comprendía diversas Iniciativas de reformas y 

adiciones a los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, las cuáles se 

relacionan a continuación:  

1. Iniciativa que reforma el párrafo primero del articulo 117 y el articulo 118 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, a cargo del Diputado Ángel Pasta Muñuzuri, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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2. Iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma el artículo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, en materia de Secreto Fiduciario, presentada por el 

Diputado Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parlamentario de Convergencia.  

3. Iniciativa que reforma el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y el 

primer párrafo del artículo 25 de la Ley del Mercado de Valores, a cargo de los 

Diputados Martha Lucía Mícher Camarena y Alfonso Ramírez Cuellar, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

4. Iniciativa que reforma el articulo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, a 

cargo del Diputado Marcos Morales Torres, del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática.  

5. Iniciativa que reforma los artículos 117 y 118 de la ley de Instituciones de 

Crédito, enviada por el Congreso de Zacatecas. 

II.- El 28 de abril de 2005, el Dictamen en el Pleno fue aprobado y turnado a la Cámara de 
Senadores.  

III.-El 29 de Septiembre de 2005, en el Pleno de la Colegisladora, se presentó 

dictamen de la Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Estudios 

Legislativos, segunda con proyecto de Decreto que reforma el artículo 117, y deroga el 

artículo 118 de la Ley del Instituciones de Crédito, el cual fue aprobado y devuelto a la 

Cámara de Diputados, para los efectos del inciso E) del artículo 72 Constitucional.  

IV.- El 4 de Octubre del presente año, la mesa directiva de la Cámara de Diputados, 

turno la Minuta con proyecto de Decreto que reforma el artículo 117 y deroga el 

artículo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, a la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, para su estudio y dictamen.  

V.- El 18 de octubre de 2005 , en sesión celebrada en esa fecha por la H. Cámara de 

Diputados, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, de fecha 13 de 

octubre del año en curso, con el que remite el texto correcto de la Minuta Proyecto de 

Decreto que reforma el Artículo 117 y se deroga el Artículo 118 , de la Ley de 
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Instituciones de Crédito, para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 72 

Constitucional, así como la propuesta de modificación al Dictamen de la Senadora 

Dulce María Sauri Riacho, aprobada por la Cámara de Senadores, para que forme 

parte al documento entregado en fecha 4 de octubre de 2005, sobre esta Minuta.  

En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta, Comisión Hacienda y Crédito 

Público, procedieron al análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el 

siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisiones Unidas estiman procedente 

puntualizar la Minuta enviada por la Colegisladora que a la letra señala:  

"A las Comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, la minuta proyecto de Decreto que reforma el artículo 117 y 
deroga el artículo 118 de la Ley de Instituciones de Crédito, remitida por la Honorable 
Cámara de Diputados en términos de lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Los Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos trabajos a 

efecto de revisar el contenido de la minuta, con el objeto expresar sus 

observaciones y comentarios a la misma e integrar el presente Dictamen.  

Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 

94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, estas 

Comisiones someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el 

siguiente: 

DICTAMEN  
I. Análisis de la Minuta  

La minuta que nos ocupa corresponde a las siguientes iniciativas presentadas 

por diversos Diputados, a saber:  
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a) Iniciativa que reforma el párrafo primero del artículo 117 y el artículo 118 de 

la Ley de Instituciones de Crédito, presentada por el Diputado Ángel Pasta 

Muñuzuri, el 1° de abril de 2004.  

b) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito, en materia de Secreto Fiduciario, presentada por el 

Diputado Jesús Martínez Álvarez, el 28 de julio de 2004.  

c) Iniciativa que reforma el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito y el 

primer párrafo del artículo 25 de la Ley del Mercado de Valores, presentada por 

los Diputados Martha Lucía Mícher Camarena y Alfonso Ramírez Cuellar, el día 

9 de noviembre de 2004.  

d) Iniciativa que reforma el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito, 

presentada por el Diputado Marcos Morales Torres, el día 2 de diciembre de 

2004.  

e) Iniciativa que reforma los artículos 117 y 118 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, enviada por el Congreso de Zacatecas, el día 7 de diciembre de 2004.  

La Colegisladora ha señalado que las anteriores iniciativas son coincidentes en 

el sentido de que todas ellas proponen facultar a diversas autoridades para 

solicitar y recibir información protegida por los secretos bancario y fiduciario.  

Señala que actualmente la Ley de Instituciones de Crédito establece y regula 

los denominados secretos bancario y fiduciario, por virtud de los cuales las 

instituciones crediticias en ningún caso podrán dar noticias o información de los 

depósitos, servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, 

deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes legales o a 

quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en 

la operación o servicio, así como en los juicios o reclamaciones entablados por 

el fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, salvo cuando lo 

pidieren la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en que el 
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titular sea parte o acusado o, las autoridades hacendarias federales, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para fines fiscales; 

disponiéndose, además, que los funcionarios y empleados correspondientes 

serán responsables por la violación a este secreto.  

Al respecto, la Cámara de Diputados consideró que en relación con los secretos 

bancario y fiduciario deben de operar algunas excepciones, como lo es el caso 

de persecución y comprobación del delito.  

Asimismo, determinó que para logar el adecuado control, fiscalización y 

comprobación del manejo transparente de los recursos públicos aportados a 

fideicomisos, así como propiciar que las autoridades fiscalizadoras no enfrenten 

obstáculos para llevar a cabo su función de fiscalizar los recursos públicos 

federales que se canalicen a través de fideicomisos públicos o privados.  

En consecuencia, se propone modificar el artículo 117 de la Ley de Instituciones 

de Crédito para que en el ejercicio de sus facultades y de conformidad con las 

disposiciones legales que les resulten aplicables, la Procuraduría General de la 

República, los procuradores de justicia de las entidades federativas, la 

Procuraduría General de Justicia Militar, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pública, la Tesorería de la Federación, otras autoridades hacendarias federales, 

la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la Función Pública y el 

Instituto Federal Electoral, puedan solicitar, por conducto de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones financieras la información de 

cualquier tipo de operaciones financieras, incluyendo aquéllas a que se refiere 

la fracción XV del artículo 46 de la ley en comento.  

Asimismo, y en protección de los usuarios del sistema financiero mexicano, se 

propone precisar que la información proporcionada por las instituciones de 

crédito sólo podrá ser utilizada en las actuaciones que correspondan en 

términos de ley, debiendo observarse respecto a ésta, la más estricta 

confidencialidad, por lo que se establece que al servidor público que 
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indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de 

ellas o de los documentos o que de cualquier otra forma revele cualquier 

información en ellos contenidos, se le sujetará al procedimiento de 

responsabilidad administrativa, penal o civil que corresponda.  

II. Consideraciones de las Comisiones  

Estas Comisiones coinciden con los motivos expresados por la Colegisladora y 

consideran que la minuta que nos ocupa debe de ser aprobada en sus 

términos.  

En efecto, las que dictaminan consideran que si bien es cierto que los secretos 

bancario y fiduciario deben de regir para garantizar la secrecía y reserva de 

información financiera de las personas, también lo es que en determinados 

casos, las autoridades competentes deben de tener acceso a diversa 

información financiera para estar en posibilidad de ejercer determinadas 

funciones que le son encomendadas, tales como la supervisión y fiscalización 

de recursos públicos o la investigación de hechos ilíictos.  

Estas Comisiones consideran que en otras ocasiones se han promovido 

iniciativas para modificar otros ordenamientos legales con la finalidad de 

establecer excepciones a los secretos bancario y fiduciario, como lo han sido 

diversas iniciativas de reforma en materia electoral y, destaca la reciente al 

artículo 2° de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, a efecto de 

considerar de manera expresa como entidad fiscalizada a los mandatarios, 

fiduciarios o cualquier otra figura análoga, así como el mandado o fideicomiso 

público o privado que administren, cuando hayan recibido por cualquier título, 

recursos públicos federales.  

Estas dictaminadoras estiman que con las reformas propuestas se fortalece, por 

un lado, la función de fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 

públicos que tienen encomendadas diversas autoridades y, por el otro, también 
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se le proporcionan a otras instituciones, mayores elementos que les permiten 

desarrollar sus facultades legales para investigar hechos o conductas ilícitas, 

todo ello, dentro de un marco legal que garantiza la reserva de la información 

financiera y garantiza los derechos de los particulares.  

Ello es así, dado que la propia minuta establece que la solicitud de información 

se realizará por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y se 

establece claramente la responsabilidad de los servidores públicos que hagan 

pública la información o que indebidamente quebrante la reserva de las 

actuaciones.  

No obstante lo anterior, estas dictaminadoras estiman que la facultad de 

requerir este tipo de información no debe de ser conferida al titular y los 

subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, toda vez que con el 

pretexto de verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos 

federales, se puede incurrir en abusos que lesionen de manera grave los 

derechos individuales de los propios servidores públicos. Consecuentemente, 

se elimina la fracción VIII de la minuta, y se corrige la numeración de la fracción 

subsecuente.  

Asimismo, y dado que la Auditoría Superior de la Federación y el Instituto 

Federal Electoral son entes constitucionalmente autónomos, estas 

dictaminadoras consideran que la facultad de requerir información financiera en 

el desempeño de sus funciones no debe de estar supeditada a la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores sino que debe de ser ejercida de manera 

directa, por lo cual se modifica en este sentido el quinto párrafo del artículo 117.  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, 86 y 94 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del propio Congreso, las Comisiones se 
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permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, la 

aprobación del siguiente dictamen con proyecto de:  

MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 117 Y 

DEROGA EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 117; y se deroga el artículo 118, de la Ley 

de Instituciones de Crédito para quedar como sigue:  

Artículo 117.- La información y documentación relativa a las operaciones y 

servicios a que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter 

confidencial, por lo que las instituciones de crédito, en protección del derecho a 

la privacidad de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en 

ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, operaciones o 

servicios, incluyendo los previstos en la fracción XV del citado artículo 46, sino 

al depositante, deudor, titular, beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, 

comitente o mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan 

otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o 

servicio.  

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de 

crédito estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho 

párrafo, cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada 

en juicio en el que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, 

fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea parte o 

acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad judicial podrá 

formular su solicitud directamente a la institución de crédito, o a través de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición 

prevista en el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las 
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noticias o información mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por 

las siguientes autoridades:  

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue 

facultades para requerir información, para la comprobación del cuerpo del delito 

y de la probable responsabilidad del indiciado;  

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del 

Distrito Federal o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y 

de la probable responsabilidad del indiciado;  

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo 

del delito y de la probable responsabilidad del indiciado;  

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;  

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto 

por el artículo 115 de la presente Ley;  

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para 

solicitar los estados de cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas 

personales de los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares 

relacionados con la investigación de que se trate;  

VII. La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de 

revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o 

contratos a través de los cuáles se administren o ejerzan recursos públicos 

federales, y  

VIII. El Instituto Federal Electoral, en ejercicio de sus facultades de fiscalización 

de los recursos públicos federales, asignados a los partidos, agrupaciones 

políticas nacionales y asociaciones con fines políticos y electorales, respecto a 
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las cuentas o contratos que tales personas morales hayan establecido para 

ejercerlos o administrarlos.  

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las 

noticias o información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus 

facultades y de conformidad con las disposiciones legales que les resulten 

aplicables.  

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán 

formularse con la debida fundamentación y motivación, por conducto de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las 

instituciones señalados en las fracciones I, VII y VIII, podrán optar por solicitar a 

la autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la 

institución de crédito entregue la información requerida, siempre que dichos 

servidores especifiquen la denominación de la institución, el número de cuenta, 

nombre del cuentahabiente o usuario y demás datos y elementos que permitan 

su identificación plena, de acuerdo con la operación de que se trate.  

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán 

responsables, en los términos de las disposiciones aplicables, por violación del 

secreto que se establece y las instituciones estarán obligadas en caso de 

revelación indebida del secreto, a reparar los daños y perjuicios que se causen.  

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de 

crédito de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda 

clase de información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de 

inspección y vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren 

y los servicios que presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la 

información que les sea solicitada por el Banco de México, el Instituto para la 

Protección al Ahorro Bancario y la Comisión para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros, en los términos de las disposiciones legales 

aplicables.  
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Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que 

se refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley, en los casos en que la 

Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en la ley que norma su 

gestión, requiera la información a que se refiere el presente artículo.  

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como 

consecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente artículo, sólo 

podrán ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, 

respecto de aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aún 

cuando el servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor 

público que indebidamente quebrante la reserva de las actuaciones, 

proporcione copia de las mismas o de los documentos con ellas relacionados, o 

que de cualquier otra forma revele información en ellos contenida, quedará 

sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o penales 

correspondientes.  

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule en virtud de las 

peticiones de las autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos 

que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones 

de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110 de la presente Ley.  

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los 

requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información 

que formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a IX de este 

artículo, a efecto de que las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud 

de identificar, localizar y aportar las noticias o información solicitadas.  

Artículo 118.- Se deroga. 

TRANSITORIO  
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ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Minuta presentada 

por la Cámara de Senadores de conformidad con el inciso E) del artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- El Dictamen sólo versa sobre la adición realizada por la Colegisladora en 

la Minuta sobre las reformas al artículo 117 y derogación del artículo 118 de la Ley de 

Instituciones de Crédito en la cual se adiciona en el artículo 117 la fracción VIII y se 

reformó el tercer párrafo, adicionando la referencia de las fracciones VII y IX, a la 

citada Ley.  

La Colegisladora consideró necesario definir las facultades relativas a que la 

Secretaría de la Función Pública sobre la información sobre operaciones financieras 

de servidores públicos tendría que ser por conducto de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores por lo que adicionó la fracción VIII del artículo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito para que la Secretaría de la Función Pública que la solicitud 

de información y documentación deberá formularse en todo caso, dentro del 

procedimiento de verificación a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o 

información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de 

conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables.  

Las solicitudes deberán formularse con la debida fundamentación y motivación, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las 
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instituciones señalados en las fracciones I, VII y IX, podrán optar por solicitar a la 

autoridad judicial que expida la orden correspondiente, a efecto de que la institución de 

crédito entregue la información requerida, siempre que dichos servidores especifiquen 

la denominación de la institución, el número de cuenta, nombre del cuentahabiente o 

usuario y demás datos y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo 

con la operación de que se trate.  

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, consideran adecuadas 

las adiciones realizadas por la Colegisladora, al artículo 117 de la Ley de Instituciones 

de Crédito.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Hacienda y Crédito 

Publico, somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente  

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 117 Y DEROGA EL ARTÍCULO 118 DE 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO.  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 117; y se deroga el artículo 118, de la Ley de 

Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  

Artículo 117.- La información y documentación relativa a las operaciones y servicios a 

que se refiere el artículo 46 de la presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que 

las instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad de sus clientes y 

usuarios que en este artículo se establece, en ningún caso podrán dar noticias o 

información de los depósitos, operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la 

fracción XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, beneficiario, 

fideicomitente, fideicomisario, comitente o mandante, a sus representantes legales o a 

quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 

operación o servicio.  

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las instituciones de crédito 

estarán obligadas a dar las noticias o información a que se refiere dicho párrafo, 

cuando lo solicite la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el 
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que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, fiduciario, comitente, 

comisionista, mandante o mandatario sea parte o acusado. Para los efectos del 

presente párrafo, la autoridad judicial podrá formular su solicitud directamente a la 

institución de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la prohibición prevista en 

el primer párrafo de este artículo y, por tanto, obligadas a dar las noticias o información 

mencionadas, en los casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades:  

I. El Procurador General de la República o el servidor público en quien delegue 

facultades para requerir información, para la comprobación del cuerpo del delito y de la 

probable responsabilidad del indiciado;  

II. Los procuradores generales de justicia de los Estados de la Federación y del Distrito 

Federal o subprocuradores, para la comprobación del cuerpo del delito y de la 

probable responsabilidad del indiciado;  

III. El Procurador General de Justicia Militar, para la comprobación del cuerpo del 

delito y de la probable responsabilidad del indiciado;  

IV. Las autoridades hacendarias federales, para fines fiscales;  

V. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para efectos de lo dispuesto por el 

artículo 115 de la presente Ley;  

VI. El Tesorero de la Federación, cuando el acto de vigilancia lo amerite, para solicitar 

los estados de cuenta y cualquier otra información relativa a las cuentas personales de 

los servidores públicos, auxiliares y, en su caso, particulares relacionados con la 

investigación de que se trate;  

VII. La Auditoria Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades de revisión y 

fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto a cuentas o contratos a través de 

los cuáles se administren o ejerzan recursos públicos federales, y  
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VIII. El titular y los subsecretarios de la Secretaría de la Función Pública, en ejercicio 

de sus facultades de investigación o auditoria para verificar la evolución del patrimonio 

de los servidores públicos federales.  

La solicitud de información y documentación a que se refiere el párrafo anterior, 

deberá formularse en todo caso, dentro del procedimiento de verificación a que se 

refieren los artículos 41 y 42 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos, y  

IX. El Instituto Federal Electoral.  

Las autoridades mencionadas en las fracciones anteriores solicitarán las noticias o 

información a que se refiere este artículo en el ejercicio de sus facultades y de 

conformidad con las disposiciones legales que les resulten aplicables.  

Las solicitudes a que se refiere el tercer párrafo de este artículo deberán formularse 

con la debida fundamentación y motivación, por conducto de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. Los servidores públicos y las instituciones señalados en las 

fracciones I, VII y IX, podrán optar por solicitar a la autoridad judicial que expida la 

orden correspondiente, a efecto de que la institución de crédito entregue la información 

requerida, siempre que dichos servidores especifiquen la denominación de la 

institución, el número de cuenta, nombre del cuentahabiente o usuario y demás datos 

y elementos que permitan su identificación plena, de acuerdo con la operación de que 

se trate.  

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito serán responsables, en 

los términos de las disposiciones aplicables, por violación del secreto que se establece 

y las instituciones estarán obligadas en caso de revelación indebida del secreto, a 

reparar los daños y perjuicios que se causen.  

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones de crédito 

de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de 

información y documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y 
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vigilancia, les solicite en relación con las operaciones que celebren y los servicios que 

presten, así como tampoco la obligación de proporcionar la información que les sea 

solicitada por el Banco de México, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 

la Comisión para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables.  

Se entenderá que no existe violación al secreto propio de las operaciones a que se 

refiere la fracción XV del artículo 46 de esta Ley, en los casos en que la Auditoría 

Superior de la Federación, con fundamento en la ley que norma su gestión, requiera la 

información a que se refiere el presente artículo.  

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de crédito como 

consecuencia de las excepciones al primer párrafo del presente artículo, sólo podrán 

ser utilizados en las actuaciones que correspondan en términos de ley y, respecto de 

aquéllos, se deberá observar la más estricta confidencialidad, aún cuando el servidor 

público de que se trate se separe del servicio. Al servidor público que indebidamente 

quebrante la reserva de las actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los 

documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma revele información 

en ellos contenida, quedará sujeto a las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales correspondientes.  

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores les formule en virtud de las peticiones de las 

autoridades indicadas en este artículo, dentro de los plazos que la misma determine. 

La propia Comisión podrá sancionar a las instituciones de crédito que no cumplan con 

los plazos y condiciones que se establezca, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 108 al 110 de la presente Ley.  

La Comisión emitirá disposiciones de carácter general en las que establezca los 

requisitos que deberán reunir las solicitudes o requerimientos de información que 

formulen las autoridades a que se refieren las fracciones I a IX de este artículo, a 
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efecto de que las instituciones de crédito requeridas estén en aptitud de identificar, 

localizar y aportar las noticias o información solicitadas.  

Artículo 118.- Se deroga.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 6 de diciembre de 2005.  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina, Diana Bernal 

Ladrón de Guevara (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, 

Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbrica), José 

Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés 

Mendoza, Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, José 

Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), 

Francisco Luis Monárrez Rincón, Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías 

(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), María 

de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 

Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María 

Esther Scherman Leaño, José I. Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de 

Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1904-III, miércoles 14 de 
diciembre de 2005.  

 

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LOS 

BIOENERGÉTICOS  

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de esta H. Cámara de Diputados, le fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la 

Ley para el Desarrollo y Promoción de los Bioenergéticos, presentada por el Dip. José 

María de la Vega Lárraga a nombre de varios diputados integrantes de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería el pasado 6 de diciembre de 2005.  

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 65, 66, 

85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, a esta Comisión corresponde dictaminar la 

presente Iniciativa a partir de las siguientes.  

ANTECEDENTES  

El 29 de junio de 2005 en la Vigésima Octava Reunión Ordinaria de la Comisión de 

Agricultura y Ganadería se consideró la oportunidad de crear una Subcomisión de 

trabajo que elaborará una Iniciativa de Ley de Bioenergéticos a partir de la biomasa.  

El 27 de julio de 2005 en la Vigésima Novena Reunión Ordinaria de esta Comisión 

quedó formalmente instalada la Subcomisión de Bioenergia, integrada por los Dip. 

José María de la Vega Lárraga (Coordinador) del PAN, Dip. Edmundo Valencia 

Monterrubio del PAN, Dip. Lázaro Arias Martínez del PRI, Dip. Carlos Blackaller Ayala 

del PRI, Dip. Arturo Robles Aguilar del PRI, Dip. Antonio Mejía Haro del PRD y Dip. 

Irene Álvarez Ramos del PAN.  
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El 8 de diciembre de 2005 los Dip. José maría de la Vega Lárraga y el Dip. Cruz López 

Aguilar a nombre de varios integrantes de esta Comisión presentaron ante el Pleno de 

esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto de Decreto quien expide la Ley para la 

Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos.  

El 8 de Diciembre la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turnó para su estudio, análisis y dictamen la iniciativa en comento.  

CONSIDERACIONES  

Que actualmente, la utilización de las energías renovables en México se da en una 

proporción muy inferior a su potencial, tal como lo indican las cifras del Balance 

Nacional de Energía 2002: solamente el 11.6 por ciento de la oferta bruta de energía 

primaria proviene de fuentes renovables de energía, lo que se compara con el uso de 

hidrocarburos, cuya participación en la oferta interna bruta de energía primaria fue de 

86.4 por ciento.  

Que de acuerdo con el Centro de Investigación en Energía de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, nuestro país posee un importante potencial de energéticos 

renovables. Por ejemplo, el país recibe seis horas de exposición al sol, una cantidad 

equivalente al consumo nacional de un año. Esta energía se transforma en calor, 

viento, agua evaporada y en diversas formas de biomasa, que aunque la tecnología 

nueva permite un uso importante de estos bioenergéticos, hasta la fecha en México se 

usa marginalmente.  

Que en nuestro país, la forma más utilizada de bioenergía es el bagazo de caña, ya 

que en el 2001 se produjeron 92 petajolues lo que representó el 76 por ciento del 

consumo en la industria azucarera, el 7 por ciento de todo el sector industrial y el 2 por 

ciento de la energía final.  

Que las prospectivas para los próximos 20 años y de acuerdo con el Instituto 

Mexicano del Petróleo (IMP), señalan que el mercado de los combustibles estará 

caracterizado por una amplia variedad de los mismos, fósiles y renovables. La 
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introducción de combustibles renovables se hará de forma paulatina, para que sea 

posible utilizar los motores con que se cuenta en la actualidad. La biotecnología 

agrícola y marina contribuirán a desarrollar el volumen necesario de combustibles ultra 

limpios de alta capacidad energética.  

Que el IMP señala que el desarrollo de combustibles alternos a partir de 

biotecnologías se logrará por medio de, entre otras medidas, de desarrollar 

biocombustibles de contenido energético comparable con el de los combustibles 

fósiles; producir biocombustibles compatibles con la tecnología actual de motores en 

corto y mediano plazos; impulsar la investigación en la generación de biocombustibles 

alternos de bajo o nulo impacto ambiental (biodiesel, etanol, hidrógeno, metano) e 

impulsar un programa de apoyo e introducción paulatina de biocombustibles en la 

cadena productiva y de consumo a nivel nacional.  

Que la contaminación del aire es considerada como un problema asociado a la 

actividad del hombre, incluyendo el consumo de combustibles que en los centros 

urbanos es elevado, debido a que afecta directamente la salud y la calidad de vida de 

la población.  

Que en los últimos años, la calidad del aire en diversas zonas metropolitanas del país 

ha recibido la atención de las autoridades federales y estatales a través de la 

integración de los denominados programas para mejorar la calidad del aire. Las zonas 

metropolitanas del Valle de México, de Guadalajara, de Monterrey, del Valle de 

Toluca, de Ciudad Juárez, Tijuana-Rosarito, Mexicali y Salamanca cuentan ya con sus 

programas respectivos.  

Como resultado de esto, las autoridades ambientales han realizado una serie de 

acciones encaminadas a mejorar la calidad de los combustibles empleados, 

estableciendo especificaciones sobre protección ambiental que deben reunir los 

combustibles con el objeto disminuir significativamente las alteraciones del ambiente a 

través de una norma oficial mexicana que establece las especificaciones sobre 
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protección ambiental que deben reunir los combustibles fósiles líquidos y gaseosos 

que se usan en fuentes fijas y móviles.  

Que las actividades agropecuarias cubren las funciones de seguridad alimentaria, 

ambiental, económica - producción y social (desarrollo). En la actualidad para hacer 

frente a los retos de la sociedad mexicana es necesario que las actividades 

agropecuarias vayan más allá de la producción de alimentos. Donde es necesario 

desarrollar su potencial de función energética al generar energías que satisfagan las 

necesidades de la población.  

Que las funciones clave de las energías renovables son la seguridad energética, la 

función ambiental, función económica y la función social.  

Que en el contexto de la energización: las funciones de la agricultura y de las fuentes 

de energía renovables convergen hacia metas similares.  

Que uno de los productos más importantes que se obtiene a partir del cultivo de la 

caña de azúcar es el etanol. Un gran número de países que no cuenta con una 

producción de combustibles de origen fósiles ha estado buscando sustitutos, 

encontrándolo en la producción de alcohol a partir del procesamiento de la caña de 

azúcar, combustible que no contamina como los de origen fósil y proviene de una 

fuente renovable, además de ser más económica su producción.  

Que de acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación (FAO, por sus siglas en inglés), aproximadamente el 65% de la superficie 

cultivada con caña de azúcar se encuentra en seis países: Brasil, India, China, 

Tailandia, Pakistán y México. De este conjunto de país destacan los casos de China, 

cuya superficie cultivada registró un crecimiento del 4.5 por ciento entre los años de 

1998 y 2002, seguido por India con 4.1 por ciento y Brasil con 1.5 por ciento; mientras 

que Tailandia, Pakistán y México, observaron descensos en la superficie destinada al 

cultivo del 7.4 por ciento, 5.4 por ciento y 2.4 por ciento, respectivamente.  
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Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA), señala que la producción promedio anual de caña de azúcar en México, 

de 1998 a 2003, fue de 631.2 mil hectáreas, con una tasa de crecimiento de apenas 

0.26 por ciento en este lapso. De esta superficie se obtuvo una producción promedio 

anual, de 45.15 millones de toneladas, con lo cual se obtiene un rendimiento 

promedio, de 71.7 toneladas por hectárea.  

Que en los campos cañeros de México se encuentra por arriba del nivel promedio de 

los principales países productores ya que, salvo en India donde el rendimiento 

promedio es de 70.4 toneladas por hectárea, el resto de los países no supera las 70 

toneladas, lo cual sin duda es un indicador del potencial productivo que tiene nuestro 

país frente al resto de los países productores.  

Que la superficie cultivada con caña de azúcar en nuestro país se distribuye 

principalmente en seis estados de la República: Veracruz, donde se cultiva 39.2 por 

ciento del total nacional; Jalisco con 10.5 por ciento; San Luis Potosí con 9.1 por 

ciento, Tamaulipas con 6.7 por ciento, Oaxaca con 6.6 por ciento y Chiapas cultivando 

3.7 por ciento del total nacional. De todos estos estados el caso más relevante es el de 

Chiapas, que ha ido ganando una mayor participación como productor de caña de 

azúcar al incrementar la superficie destinada al cultivo, la cual creció en 48.4 por 

ciento entre los años de 1998 y 2002.  

Que además el estado también se ha convertido en el de mayor productividad, ya que 

el rendimiento promedio anual de esta entidad ha llegado a superar las 90 toneladas 

en los últimos años, es decir, prácticamente 50% más que el promedio mundial. Con 

esta mayor superficie cultivada y los altos niveles de productividad, Chiapas pasó de 

aportar 3.3 por ciento de la producción nacional de caña de azúcar en el año 1998 al 

5.2 por ciento en el año 2003.  

Que en materia ambiental, existe evidencia irrefutable de que hay un cambio climático 

provocado por la emisión de bióxido de carbono proveniente de procesos 

antropogénicos de combustión.  
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Que la comunidad internacional ha elaborado el denominado Protocolo de Kyoto. Esta 

iniciativa, proveniente de la Convención Marco sobre Cambio Climático de 1997, 

convoca a una reducción de las emisiones de los gases de efecto invernadero, que 

comprenden bióxido de carbono, óxido nitroso, hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos 

y hexafloruro de azufre, a los países desarrollados y a algunos países con economías 

de transición. Se vislumbra que tendrá profundo efectos sobre el uso de combustibles. 

México firmó su adhesión a este protocolo como país miembro del Anexo II, el 9 de 

junio de 1998 y la ratificó el 7 de septiembre de 2000.  

Que bajo los términos del Protocolo de Kyoto, los países se agrupan en dos anexos. El 

Anexo I incluye a la mayoría de los países industrializados, mientras que el Anexo II, 

incluye a los países en vías de desarrollo. De esta forma, para el período 2008 a 2012 

los países del Anexo I se comprometerán a reducir sus emisiones totales de gases de 

invernadero en al menos 5 por ciento respecto a los niveles de 1990. Las metas 

cuantificadas de emisión son establecidas por cada país de manera diferenciada.  

Que en materia de eficiencia, la biomasa es una forma de capturar la energía solar y 

tiene una eficiencia del 1 por ciento.  

Que de acuerdo con el balance nacional de energía, en México el costo de producción 

de energía eléctrica es de 4-6 centavos de dólar por kilo watts hora, costo competitivo 

con el costo a partir de combustóleo que es de 4.52 centavos de dólar por kilo watts 

hora.  

Que el biodiesel puede reducir el impacto al cambio climático hasta en un 78 por 

ciento tomando en cuenta su ciclo de vida.  

Que en un análisis del pozo a la llanta (well-to-wheel), las reducciones de gases efecto 

invernadero por kilómetro recorrido, en comparación con gasolina y diesel, son 

significativas: el etanol proveniente de granos provee una reducción de 30 por ciento 

aproximadamente, mientras que el biodiesel, es de casi el 60 por ciento.  
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Que la generación de biogas a partir de residuos sólidos municipales, es factible. En el 

país se producen 90 mil toneladas diarias, las cuales podrían soportar una capacidad 

de generación aproximada de 850 MegaWatts.  

La producción de biogas con desechos animales y agua residual también es viable a 

pequeña y gran escala, con apoyo del Mecanismo de Desarrollo Limpio del Protocolo 

de Kyoto.  

Para la agroindustria, tenemos que si la industria cañera modernizase sus 

instalaciones de generación de vapor y energía eléctrica, podría disponer de 

excedentes de capacidad del orden de 1,000 MW. La energía así producida sería de 

bajo costo, del orden de 2 dólares kilo watts hora por los bajos costos del combustible.  

Que entre las acciones que contempla México para la reducción de los gases 

responsables del cambio climático se encuentra el empleo de fuentes renovables de 

energía. En donde el empleo de la biomasa proveniente de la actividad agropecuaria, 

tanto de cultivos desarrollados para este fin como de los residuos, es una de las 

alternativas que México requiere.  

Que existen diversas disposiciones normativas relacionadas con la generación de 

energía, pero estas resultan insuficientes para la promoción y desarrollo de los 

bioenergéticos provenientes de la biomasa.  

Adicionalmente, México tiene un enorme potencial energético para la producción de la 

energía renovable.  

Que la preocupación del hombre por promover el desarrollo sustentable y vivir en un 

planeta más limpio y sano lo ha llevado a desarrollar, entre muchas cosas, nuevas 

fuentes de energía y sobre todo la producción de combustibles no contaminantes que 

sustituyan a los actuales de origen fósil.  

Que en el ámbito internacional, el empleo de los biocombustibles data desde hace 

varias décadas, pues fueron los carburantes de los primeros motores; sin embargo, su 
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uso se abandonó con la aparición de las gasolinas. Actualmente, se emplean como 

oxigenantes de las gasolinas o como sustitutos de éstas. El etanol o bioetanol se 

produce por la fermentación de productos como la caña de azúcar o la remolacha, 

aunque en países como Estados Unidos también se obtiene a partir de algunos granos 

como el maíz. En la Unión Europea se ha logrado obtener otro biocombustible, 

conocido como biodiesel, el cual se obtiene a partir de aceites vegetales como el 

aceite de soya y de girasol.  

Que en la actualidad, son varios los países que se están sumando a la producción de 

este tipo de combustibles, en particular aquellos que no cuentan con la suficiente 

oferta de combustibles de origen fósil, y por lo tanto dependen de las importaciones 

para su abastecimiento. Sin embargo, los fuertes incrementos que han registrado los 

precios internacionales de este tipo de combustibles, sobretodo a partir de 1970, ha 

llevado a estos países a buscar sustitutos de menor costo.  

De los países que han impulsado el uso doméstico de los biocombustibles, hay dos 

que destacan tanto por los volúmenes producidos, como por las inversiones realizadas 

para su promoción. Estos son Estados Unidos, que obtiene el combustible 

principalmente a partir del procesamiento del maíz, y Brasil, donde se utiliza la caña de 

azúcar para producir etanol y el gobierno ha estado trabajando en conjunto con las 

principales armadoras de autos de ese país para utilizar una mayor cantidad etanol en 

los automóviles. También destaca Canadá, que cuenta con un programa piloto en cual 

se está produciendo biodiesel a partir de los residuos de la industria maderera. En el 

mismo sentido, en Argentina el gobierno y la iniciativa privada están trabajando en un 

proyecto para obtener biodiesel a partir del procesamiento del girasol; Sudáfrica está 

obteniendo biocombustible a través del maíz y la destilación de la caña de azúcar. De 

igual forma, otros países como Francia, Australia, Nueva Zelanda, Bolivia y Perú, 

están realizando investigaciones e inversiones para fomentar la producción este tipo 

de combustibles.  

Cabe destacar que, en la mayoría de los casos, de manera paralela a las iniciativas de 

los gobiernos, el poder legislativo en estos países ha generado un marco legal para 
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impulsar estas iniciativas. Por ejemplo, en Francia, la ley No 2005-781, fija la 

orientación de la política energética, establece que se promoverá el uso de 

biocombustibles para que en 2010 su utilización sea superior al 5.75 por ciento del 

total de combustibles puestos en venta en el sector de transportación.  

Que en Colombia, en la ley 693 de 2001, se dictan normas sobre el uso de alcoholes 

carburantes, se crean estímulos para su producción, comercialización y consumo, y se 

establece el uso de etanol mezclado con la gasolina corriente a partir del mes de 

septiembre de 2005; además, la Ley 788 de 2002 introduce las excenciones fiscales al 

componente alcohol de los combustibles oxigenados. En Perú, la Ley 28054, 

promueve el uso del etanol anhidro y el biodiesel como biocombustibles para ser 

utilizados comercialmente en mezcla con gasolina y diesel, respectivamente, y 

establece instancias y tiempos para la instrumentación de la ley.  

De este modo, el análisis del panorama internacional actual permite concluir que 

México se encuentra rezagado con respecto al marco legal, iniciativas, incentivos e 

instrumentos dirigidos al fomento y utilización de los bioenergéticos como parte 

estratégica de la economía del país.  

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SUBCOMISIÓN DE TRABAJO  

Los diputados integrantes de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LIX 

Legislatura conformaron una subcomisión de trabajo con el objetivo de estudiar, 

analizar y, en su caso, formular una iniciativa de ley, misma que hoy se convierte en 

dictamen con proyecto de decreto que expide la Ley para el Desarrollo y Promoción de 

los Bioenergéticos, para impulsar la agroindustria para la producción de etanol y otros 

biocombustibles. La subcomisión estuvo integrada por legisladores de los grupos 

parlamentarios: Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Revolucionario 

Institucional.  

La subcomisión formuló un programa de trabajo para revisar los aspectos 

Internacional, económico, técnico, ambiental, jurídico, social, institucional y 
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programático. A través de reuniones y giras de trabajo la subcomisión cumplió con el 

mandato emitido por la Comisión, por lo que durante más de seis meses la 

subcomisión realizó reuniones de trabajo con diversas instituciones, organizaciones, 

fundaciones, dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 

municipal entre las que se incluyen:  

Petróleos Mexicanos.  
Secretaría de Economía.  

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

Secretaría de Energía.  

Centro de Estudios en Energía de la UNAM.  

Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la República.  

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.  

Centro Mario Molina para Estudios Estratégicos sobre Energía y Medio 

Ambiente.  

Fundación "E"misión.  

Tecnológico de Monterrey.  

Gobierno de Nuevo León.  

Biocombustibles Internacionales, SA. de CV.  

Universidade Federal de Itajubá, Brasil.  

Corporación para el Desarrollo Industrial de la Biotecnología y Producción 

Limpia, Colombia.  

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL)  

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(FAO). 
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Es de destacar la participación de tres expertos internacionales de Colombia, Brasil y de la FAO 
quienes enriquecieron de manera sustancial la propuesta legislativa con información y 
experiencias.  

En la gira de trabajo, a subcomisión visitó instalaciones de producción de biodiesel y 

de biogas en Monterrey, Nuevo León.  

Es en este sentido, que las acciones del Estado Mexicano deben ser congruentes y 

estar vinculadas con los compromisos suscritos por nuestro país en diversos 

regímenes internacionales de energía y medio ambiente, en especial el Protocolo de 

Kyoto y la Declaración del Milenio. En lo particular, las medidas tomadas para 

fomentar el uso de fuentes renovables de energía deben estar orientadas a disminuir 

globalmente las emisiones de gases efecto invernadero.  

La estrategia debe contener acciones que conduzcan a un uso sustentable de los 

recursos energéticos y ambientales, sin comprometer el bienestar de la población ni 

eliminar opciones para las generaciones futuras de mexicanos. Es importante que el 

fomento de un desarrollo sustentable sea a través de fuentes de energía que en su 

ciclo de vida tengan la más baja emisión de contaminantes y de gases con efecto 

invernadero  

El previsible agotamiento de recursos energéticos fósiles nos obliga a dar pasos 

sólidos y consistentes para mantener la soberanía energética de la que México ha 

gozado históricamente. Ninguna zona del territorio nacional o actividad económica 

estratégica debe depender exclusivamente de importaciones directas de energía, 

combustibles, tecnología o financiamiento sectorial  

El impulso sistemático y de largo plazo a las fuentes renovables de energía debe ser 

una acción integrada a las políticas rectoras de desarrollo social y económico del 

Estado Mexicano, en especial cuando se trata de combate a la pobreza, generación de 

empleo, mejoramiento de la salud pública y protección ambiental.  

Los instrumentos de política derivados de una estrategia nacional a favor de fuentes 

renovables de energía deben incluir y fomentar la participación de los diversos 
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sectores sociales y productivos del país. En especial, se debe fomentar la participación 

individual, la de las comunidades poseedoras del recurso, así como el fomento al 

desarrollo tecnológico y empresarial mexicano, privado y público.  

El trabajo de la subcomisión, nos permite resaltar la importancia de un marco 

normativo que incentive la producción de los bioenergéticos.  

Para lo cual, en la formulación de la iniciativa de ley se consideró que:  

Es necesario elaborar un régimen especial jurídico para fomentar el desarrollo y el uso 
de las fuentes renovables de energía.  

La bioenergía es la energía que se obtiene a partir de materia derivada de seres 

vivos (biomasa) con fines combustibles.  

La cantidad de bióxido de carbono biogénico que produce la biomasa durante 

su combustión, es la misma que absorbe del ambiente en su desarrollo y, por lo 

tanto, no se le considera un gas de efecto invernadero consecuentemente, no 

contribuye al cambio climático.  

De acuerdo con estudios realizados por el Centro de Investigación en Energía 

de la UNAM, la penetración estimada al 2030 de la bioenergía en la generación 

eléctrica, en el transporte y en el sector residencial puede representar entre 7% 

y 17 por ciento (2208 PJ) de la oferta energética; y se evitarían emisiones de 

bióxido de carbono entre 5 por ciento y 16 por ciento (79 Mton).  

Para la industria de la caña de azúcar, la producción de etanol representa una 

importante oportunidad para diversificar y desarrollar aún más esta industria por 

lo que puede representar una solución a las crisis recurrentes que aquejan a 

este sector, salvando y creando numerosos empleos.  

El uso apropiado de la biomasa como fuente de energía ofrece las posibilidades 

de mejorar las economías rurales, reduciendo costos por insumo de 

energéticos, con la posibilidad de que lleguen a ser auto-suficientes 
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energéticamente, y habilitar opciones alternativas de ingreso económico al 

vender sus excedentes energéticos (electricidad, residuos forestales o 

agrícolas, carbón o hidrocarburos).  

Además, de hacer frente a la liberación comercial y, una aparente desventaja, 

convertirlo en una fortaleza de manera proactiva, que permita generar opciones 

para el mercado internacional.  

De manera particular:  

1. Definir jurídicamente las fuentes renovables de energía, particularmente la 

biomasa.  

2. Establecer incentivos a la producción de etanol en la industria azucarera para 

ser usado como combustible.  

3. Normar la utilización del etanol como un oxigenante de la gasolina en todo el 

país, y en particular, como insumo del ETBE (oxigenante sustituto del MTBE) en 

las grandes ciudades.  

4. Normar la utilización del etanol como combustible en el sector transporte.  

5. Obligación del estado para substituir el MTBE por el etanol o el ETBE como 

oxigenante.  

6. Impulsar la investigación y el desarrollo tecnológico en fuentes renovables 

especialmente en bioenergéticos. 

Es en este sentido, los Diputados que integramos esta Comisión de Agricultura y Ganadería 
consideramos que si la biomasa como recurso energético, se respeta su naturaleza renovable, 
entonces se convierte en un recurso sustentable.  

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY  
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La Ley que se pretende crear a través del presente dictamen está vinculado 

armónicamente con el sistema jurídico mexicano como a continuación se detalla. El 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

con claridad la supremacía de la Constitución, de los tratados internacionales y de las 

leyes federales y delimita que las normas que de generen respeten la supremacía de 

la Carta Magna.  

En el proyecto de Ley se contemplan dos artículos: el 1º y el 10 en los que se vinculan 

a esta Ley con otras normas de orden Constitucional, como es el artículo 2º, que se 

refieren a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas; el 4º, que se vincula 

con el derecho a un medio ambiente adecuado; el 25, que se refiere al desarrollo 

nacional sustentable y el 27, fracción XX de la Constitución, que se refiere al desarrollo 

rural integral.  

Así, también se atienden las disposiciones del artículo 28 constitucional y se tiene una 

vinculación directa con los artículos 3º y 106 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, se cuenta además con una norma que permite aplicar supletoriamente 

las disposiciones jurídicas que se encuentran en esta iniciativa de Ley.  

En el proyecto hay una vinculación directa con el artículo 3º en las fracciones X y XVII 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, sobre todo en lo que vincula al Consejo 

Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable. Se advierte también que hay una 

vinculación con el artículo 18 de esta misma norma, en cuanto a la atribución que tiene 

el Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable de generar comisiones de 

trabajo.  

Además, el presente proyecto de ley es armónico con las disposiciones de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y con la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos y la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y existe una vinculación con instrumentos internacionales, como es el 

Protocolo de Kyoto, sobre todo con los artículos 2º y 3 de dicho instrumento.  
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La ley promueve la agricultura, dándole un valor adicional que es la producción de 

energía, por lo que existe una consideración diferente de los precios y otros factores 

de la economía. Es entonces que esta Ley se inserte no en el marco reglamentario del 

sector agroalimentario sino que se inserte en una nueva dinámica respecto de una 

regulación del sector energético, que es muy novedoso en el país. México no cuenta 

con una ley de energía ni con leyes de energéticos en específico sino que se trata de 

diferentes energéticos, una ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en materia 

del servicio de energía eléctrica y una ley reglamentaria del artículo 27 en materia de 

energía nuclear. En el caso de la presente Ley, se combinan en una sola los 

postulados energéticos constitucionales, bajo también los principios de desarrollo 

económico, desarrollo social y la actividad del sector, junto con la nueva obligación 

que se tiene y una nueva competencia, que es el tema ambiental para legislar en la 

materia, que además es una materia concurrente, hacen que entonces esta ley tenga 

una serie de connotaciones muy importantes en el análisis constitucional.  

La Ley consta de 53 artículos comprendidos en 5 títulos. El primer título está inmerso 

en la lógica de su base constitucional, fundamentalmente en dos sentidos: el primero 

es, cuáles van a ser los principios en los que se enmarca esta ley junto con un 

esquema fundamental que es el de coordinación y que en este caso tiene que ser 

respetuoso de la federalización y de la soberanía de estados y municipios, quienes 

van a tener que ser importantes participes de este nuevo valor que investirá al sector 

agropecuario.  

En la Ley de Desarrollo Rural Sustentable se encuentran los mecanismos de fomento 

y de regulación y de organización de la actividad motivo de la iniciativa. Así, la 

iniciativa esta inmersa en esta lógica y se hace uso de las mismas instituciones.  

En este mismo título primero, se está hablando de la coordinación en el ámbito 

intersecretarial con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y la Secretaría de Energía.  
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En el Segundo título se presenta, como se tiene que elaborar una política en la 

materia, a partir fundamentalmente de programas y la instancia responsable de estos 

programas. La instancia es la misma que considera la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable estableciendo que dentro de ella están las comisiones de trabajo. En este 

sentido, la Ley define una comisión de trabajo ad hoc, encargada de las acciones para 

poner en práctica los principios de la ley.  

En el Título Tercero, se establece un capítulo específico sobre los instrumentos de que 

van a permitir hacer efectivos los programas y entre estos instrumentos se contemplan 

instrumentos económicos, incentivos fiscales- como apoyos financieros ligados con 

instrumentos técnicos y la inversión en infraestructura. Sobre este último tipo de 

instrumentos se hará para proyectos plenamente estudiados, valorados, capacitados, 

a partir de ellos, en donde se promuevan aquellas acciones que permitan establecer la 

infraestructura necesaria, ya sea para el desarrollo de destilerías, mejoramiento y 

tecnificación de actividades ligadas a otros instrumento que es la investigación 

científica y tecnológica.  

El último instrumento es que puede dar viabilidad a los otros es la transparencia y la 

participación, así como una serie de convenios de concertación con el sector social.  

El Título Cuarto, concerniente al medio ambiente y la oxigenación de gasolina, 

comprende aspectos relacionados con el control de la contaminación de la atmósfera, 

la calidad ambiental en la producción de bioenergéticos, los mecanismos de desarrollo 

limpio, los instrumentos internacionales en materia ambiental y el cumplimiento de 

compromisos adquiridos por el Estado Mexicano con respecto al medio ambiente 

global.  

De esta manera, la iniciativa de ley busca cumplir con las obligaciones internacionales 

que México ha adquirido a través de dos instrumentos en materia de cambio climático: 

la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y el Protocolo 

de Kyoto. Además, no crea nuevas figuras desde el punto de vista jurídico-ambiental, 

no hay nada que no esté regulado en las leyes llamadas ambientales.  
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La Ley propone el uso de un combustible amigable para el ambiente que busca 

estabilizar los gases de efecto invernadero derivados del cambio climático, lo que 

permite efectivamente cumplir con este compromiso internacional y mejorar la calidad 

del aire en las zonas metropolitanas.  

Finalmente, el Título Quinto establece procedimientos, responsabilidades y sanciones 

para el cumplimiento de esta Ley.  

Por lo anteriormente expuesto, y después de llevar a cabo un estudio serio, 

responsable y con conocimiento del tema contando en todo momento con 

especialistas nacionales e internacionales, los integrantes de esta Comisión de 

Agricultura y Ganadería sometemos ante el Pleno de esta Soberanía, el siguiente:  

Artículo Único: Dictamen con Proyecto de Decreto que expide la Ley para el Desarrollo 

y Promoción de los Bioenergéticos  

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO� DE LOS 

BIOENERGÉTICOS  

Título Primero  

Capítulo primero  

Disposiciones generales  

Artículo 1º. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 27 fracción XX y 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es de observancia 

general en toda la República Mexicana y tiene por objeto la promoción y desarrollo de 

los bioenergéticos con el fin de alcanzar la diversificación energética y el desarrollo 

sustentable como condiciones que permiten garantizar el derecho al medio ambiente 

adecuado y establece las bases para:  

I. Promover y desarrollar el uso de los bioenergéticos como elementos clave para 
contribuir a lograr la autosuficiencia energética del país a través del uso de energías 
renovables;  
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II. Impulsar la producción agrícola y el empleo productivo a partir de la 

bioenergía;  

III. Orientar la agroindustria para la instalación de plantas para el procesamiento 

de los productos agropecuarios que pudieren ser empleados en la producción 

de etanol y otros bioenergéticos;  

IV. Promover y fomentar la producción y desarrollo de combustibles limpios de 

uso automotriz;  

V. Fomentar la producción, distribución y comercialización de energías 

renovables provenientes de biomasa;  

VI. Proporcionar los apoyos técnicos y presupuestales que se requieran para el 

desarrollo de energías renovables;  

VII. Fomentar la creación de cadenas productivas relacionadas con los 

biocombustibles;  

VIII. Reducir los gases invernadero en la atmósfera propiciando un desarrollo 

sustentable de nuestro país;  

IX. Establecer las bases para impulsar y proporcionar apoyos a la producción, 

tecnificación, comercialización y empleo de los bioenergéticos; y  

X. Coadyuvar al desarrollo rural del país, estableciendo acciones de impulso a 

la productividad y competitividad a partir de la diversificación energética. 

Artículo 2º. Para los efectos de la presente ley se entenderá por:  
I. Biomasa: Son aquellos que utilizan combustibles de origen orgánico; a excepción del 
carbón y sus derivados, petróleo y sus derivados y gas natural;  

II. Bioenergía: La cantidad de trabajo que se obtiene de la energía eléctrica, el 

diesel o gas que se produzca a partir de biomasa;  
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III. Bioenergéticos: Combustible liquido de de etanol, biodiesel y biogás, así 

como sólido de carbón vegetal y leña;  

IV. Biodiésel: Combustible que se obtiene por la transesterificación de un ácido 

graso (aceite);  

V. Biocombustibles: Los combustibles que provienen de la biomasa (materia 

orgánica de origen animal o vegetal) como el alcohol etílico o etanol, metanol, 

biodiésel, diesel fabricado mediante el proceso químico de Fischer-Tropsch y 

combustibles gaseosos tales como hidrógeno y metano;  

VI. Comisión Intersecretarial. La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo 

Rural Sustentable, establecida en el artículo 10 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable;  

VII. Energía renovable: Es aquella cuya fuente de obtención se renueva 

constantemente, poniéndose a nuestra disposición de forma periódica, frente 

las energías no renovables que no se renuevan o que tienen unos períodos de 

renovación muy largos;  

VIII. Etanol Anhidro: Tipo de alcohol etílico que se caracteriza por tener muy 

bajo contenido de agua y ser compatible para mezclar con gasolinas en 

cualquier proporción para producir un combustible oxigenado con mejores 

características. Además, puede usarse como aditivo en la elaboración de ETBE 

o como combustible en su forma hidratada;  

IX. Gases invernadero: Dióxido de Carbono (CO2), Ozono (O3), Metano (CH4), 

Oxido Nitroso (N2O), Halocarbonados, o sea, Clorofluorcarbonados (CFCs), e 

Hidroclorofluorcabonos (HCFCs) e Hidrofluorcarbonados (HFCs);  

X. Ley de Desarrollo: La Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  
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XI. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación;  

XII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia 

Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable; y  

XIII. Sistema-Producto: El contenido en el artículo 3, fracción XXXI, de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 3º. Son sujetos de esta Ley, los sujetos agrarios que señala el artículo 2° de la Ley de 
Desarrollo, los ejidos, comunidades y los productores de productos naturales de los que se 
pueda obtener biomasa y, en general, toda persona física o moral que, de manera individual o 
colectiva, realice actividades relacionadas con la producción, comercialización o distribución de 
energías renovables.  

Artículo 4°. En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 

contenidas en otras leyes relacionadas, así como, en los tratados internacionales de 

los que México sea parte, y demás ordenamientos que regulen las materias de la 

presente Ley.  

Artículo 5º. Tendrán carácter prioritario las acciones que el Estado a través de los tres 

órdenes de gobierno y en los términos de las leyes aplicables, realice para promover el 

empleo de combustibles limpios de uso automotriz que se utilicen en las ciudades del 

país, así como la instalación de industrias que utilicen tecnologías para ello. Dichas 

acciones, se efectuarán bajo los criterios de equidad social, integralidad, productividad 

y sustentabilidad, y podrán participar los sectores social y privado.  

Para promover el uso de combustibles limpios, las gasolinas que se consuman en los 

principales centros urbanos del país deberán contener un mínimo del 10% de 

componentes oxigenantes sustentados en etanol.  

Capítulo Segundo  

De la coordinación de acciones entre la Federación, Entidades Federativas y 

Municipios  
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Artículo 6°. En el marco del régimen de concurrencia entre los sectores público, 

privado y social, el Gobierno Federal, en coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y programas 

encaminados a impulsar el uso de energías renovables.  

Artículo 7º. La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los 

gobiernos de las entidades federativas, realizará las acciones necesarias para el 

desarrollo y promoción de los bioenergéticos, en todas sus modalidades y niveles de 

inversión, y para tal efecto:  

I. Establecerá servicios de investigación y extensionismo, para apoyar a las personas y 
organizaciones que se dediquen a esas actividades;  

II. Asesorará a los productores para que el cultivo de la caña, maíz y otras 

especies para la producción de bioenergéticos, se realicen de acuerdo con las 

prácticas que las investigaciones científicas y tecnológicas aconsejen; así como 

en materia de construcción de infraestructura, adquisición y operación de 

plantas de conservación y transformación industrial, insumos, equipos y demás 

bienes que requiera el desarrollo de la actividad;  

III. Fijará las fechas de entrada en vigor de las disposiciones para el empleo de 

las gasolinas que se utilicen en las principales ciudades del país de 

conformidad con las disposiciones legales ambientales y locales aplicables; y  

IV. Fomentará y promoverá acciones tendientes a:  

a. La construcción de plantas de producción, la formulación y ejecución de 

programas de apoyo financiero para el desarrollo, la construcción, mejora y 

equipamiento de instalaciones para la producción de bioenergéticos;  

b. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados 

al sector, a través de mecanismos de comunicación, concertación y planeación; 

y  
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c. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero 

necesarios para el desarrollo productivo y competitivo de la actividad, asimismo 

la Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes, 

además de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para el Campo. 

Artículo 8º. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría y demás dependencias de la 
administración pública federal atenderán de manera diferenciada y prioritaria a las regiones y 
zonas con mayor rezago social y económico, con el fin de impulsar la producción, generación, 
uso y disposición de los bioenergéticos y sus insumos, y podrá celebrar convenios o acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, con la participación, en su 
caso, de sus municipios en el ámbito de sus respectivas competencias.  

Para lo anterior, se promoverá lo necesario para formular y llevar a cabo programas de 

atención especial, con la concurrencia de los instrumentos de política de desarrollo 

social y de población a cargo de las dependencias y entidades de la administración 

pública federal competentes, de las entidades federativas, y los municipios.  

Artículo 9º. Para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de 

coordinación se celebrarán a propuesta de las dependencias del Ejecutivo Federal o a 

petición de la entidad federativa en la que se desarrollen los proyectos de producción 

de bioenergéticos cuando considere que cuenta con la tecnología adecuada y el 

personal capacitado.  

Los convenios o acuerdos de coordinación a los que se refiere este artículo, así como 

sus modificaciones, y acuerdo de terminación, deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa respectiva.  

Título Segundo  

De los Programas para el Desarrollo y Promoción de los Bioenergéticos  

Capítulo Primero  

Disposiciones Generales  
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Artículo 10. Para la formulación, conducción, ejecución, evaluación y control de los 

programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se deberán observar los 

siguientes principios:  

I. Garantizar, en los términos del artículo 4º, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el derecho al medio ambiente adecuado, reduciendo la emisión de 
gases de efecto invernadero a la atmósfera;  

II. Garantizar el acceso derecho de las de comunidades y pueblos indígenas, en 

los términos del artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales asociados a la 

producción de bioenergéticos, de los lugares que ocupen y habiten, así como a 

los ejidos y comunidades agrarias en los términos de la legislación aplicable;  

III. Es prioridad para la planeación nacional del desarrollo, la diversificación 

energética, la gestión integral de los recursos bioenergéticos, así como, 

establecer bajo criterios de equidad, la estructura de precios de la gasolina 

motor corriente oxigenada, asegurando la estabilidad para los productores de 

alcohol combustible;  

IV. Los bioenergéticos son elementos clave para la autosuficiencia energética 

del país y como dinamizadores de la producción agropecuaria, agroforestal, así 

como del empleo agrícola, forestal e industrial;  

V. Impulsar la agroindustria de la caña de azúcar y maíz para la producción de 

etanol, de plantas oleaginosas para la producción de biodiesel, como 

bioenergéticos;  

VI. Desarrollar el uso de bioenergéticos como parte del mecanismo de 

desarrollo limpio, así como la difusión de la información para su utilización;  

VII. Fomentar la creación de cadenas productivas relacionadas con los 

biocombustibles;  



 24

VIII. Promover el uso de etanol como oxigenante en las gasolinas;  

IX. Asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población 

en todos los asentamientos humanos y las regiones del país, reduciendo y 

controlando las emisiones de contaminantes a la atmósfera;  

X. Impulsar la producción, distribución y comercialización de energías 

renovables provenientes de biomasa, proporcionando los apoyos técnicos y 

presupuestales que se requieran para el desarrollo de energías renovables;  

XI. Impulsar el uso de energéticos de menor impacto ambiental, a fin de 

conservar y mantener la disponibilidad de los recursos naturales, y la 

restauración de los ecosistemas;  

XII. Reconocer la producción de bioenergéticos como una actividad productiva 

que permita la diversificación energética, ofrecer opciones de empleo en el 

medio rural, incrementar la producción, así como la generación de divisas;  

XIII. Consolidar la investigación científica y tecnológica se consolide como 

herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas, 

instrumentos, medidas, mecanismos y decisiones relativos al aprovechamiento 

sustentable de los recursos relacionados con los bioenergéticos;  

XIV. Garantizar la transparencia en los procedimientos administrativos relativos 

al otorgamiento de concesiones y permisos para realizar actividades 

relacionados con las materias que regula la presente Ley, sean eficaces y 

transparentes e incorporar mecanismos de control accesibles a los productores; 

y  

XV. Mediante la participación, consenso y compromiso de los productores y sus 

comunidades, propiciar corresponsabilidad en el aprovechamiento integral y 

sustentable de los recursos naturales relacionados con la producción de 

bioenergía. 
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Artículo 11. Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus competencias, 
observarán y aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior.  

Artículo 12. Para el desarrollo y promoción de los bioenergéticos, las dependencias y 

entidades formularán los programas necesarios para ello.  

En sus anteproyectos de programas y presupuestos para realizar actividades y apoyar 

la reducción de gases invernadero en la atmósfera, la promoción y desarrollo de 

cadenas productivas en torno a las energías renovables, la investigación científica e 

innovación tecnológica en la materia, se tomarán en cuenta las prioridades y los 

criterios para la asignación del gasto que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en el que se incluirán el gasto en infraestructura para la producción, 

distribución y comercialización de energías renovables, y la difusión e impulso al uso 

doméstico y comercial de combustibles derivados de fuentes renovables.  

Con base en lo anterior, la Secretaría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

consolidarán la información programática y presupuestal de dichos anteproyectos para 

su revisión y análisis integral y de congruencia global para su presentación y 

aprobación por el Presidente de la República. En el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación se consignará una partida presupuestal con clave específica 

para la operación de los programas derivados de la Política Nacional de Energía 

Renovable.  

Capítulo Segundo  

De las facultades de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable 

en materia del Desarrollo y Promoción de los Bioenergéticos  

Artículo 13. La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable (antes se 

llamaba Comisión de Trabajo para el Desarrollo y Promoción de los 

Bioenergéticos)establecerá los programas de carácter regional, estatal y municipal 

para el manejo adecuado de cultivos y plantaciones de caña de azúcar y maíz para la 

producción de etanol, de plantas oleaginosas para la producción de biodiesel, como 
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bioenergéticos e impulsar el desarrollo rural, así como para promover la 

descentralización de programas, recursos y funciones, de conformidad con la Ley de 

Desarrollo y otras disposiciones legales aplicables.  

Artículo 14. La Comisión será un órgano de apoyo, coordinación, consulta, 

concertación, asesoría y toma de decisiones, que tendrá como objeto proponer las 

políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, 

productividad, regulación y control de las actividades que regula la presente Ley, así 

como a incrementar la competitividad de los sectores productivos.  

A los miembros de la Comisión que señala el artículo 21 de la Ley de Desarrollo se 

integrará el Secretario de Energía y los Directores Generales de Petróleos Mexicanos 

y de la Comisión Federal de Electricidad.  

Artículo 15. La Comisión tendrá las siguientes facultades:  

I. Participar en el diseño, formulación y ejecución de políticas nacionales para reducir 
los gases invernadero e impulsar la producción, comercialización y uso de energía 
renovable;  

II. Participar en el diseño, formulación y ejecución de los programas que se 

deriven de la aplicación de la presente Ley;  

III. Definir prioridades y criterios para la asignación del gasto público federal en 

materia de reducción de los gases invernadero e impulso al uso de la energía 

renovable en nuestro país, los cuales incluirán áreas estratégicas y programas 

específicos y prioritarios a los que se les deberá otorgar especial atención y 

apoyo presupuestal;  

IV. Definir los lineamientos programáticos y presupuestales que deberán tomar 

en cuenta las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

para realizar actividades y apoyar la reducción de los gases invernadero en la 

atmósfera y la producción, desarrollo, distribución, comercialización y uso de 

energías renovables;  
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V. Proponer el proyecto de presupuesto en la materia para su inclusión en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y emitir anualmente un 

informe acerca del cumplimiento de las metas establecidas en la Política 

Nacional de Energía Renovable;  

VI. Plantear y participar en las propuestas de políticas y mecanismos de apoyo 

a la reducción de los gases invernadero en la atmósfera y de apoyo a las 

cadenas productivas involucradas con la producción, comercialización y uso de 

energías renovables;  

VII. Definir mecanismos de coordinación y vinculación de las actividades entre 

los diferentes sectores de la Administración Pública Federal y con los diversos 

sectores productivos del país, así como proponer los mecanismos de 

coordinación con las entidades federativas y los municipios;  

VIII. Establecer las bases metodológicas para la elaboración de los indicadores 

que se incorporarán a los programas que se deriven de la presente Ley;  

IX. Elaborar el cronograma y porcentajes de la aplicación y uso del etanol como 

componente para la oxigenación de las gasolinas o como combustible, así 

como el uso de biodiesel en el combustible diesel y demás bioenergéticos;  

X. Diseñar y difundir los programas de sensibilización de los usuarios y para la 

promoción del empleo de bioetanol, biodiésel y demás bioenergéticos;  

XI. Establecer un sistema calidad y evaluación de la eficacia, resultados e 

impactos de los programas e instrumentos de apoyo a la reducción de los gases 

invernadero e impulso a las energías renovables, y  

XII. Realizar el seguimiento y conocer la evaluación general de la Política 

Nacional de Energía Renovable y del presupuesto anual y los demás 

instrumentos de apoyo destinados a estas actividades. 
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Artículo 16. La Comisión sesionará en los términos que establezca el Reglamento Interior del 
Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable y podrá crear grupos de trabajo con 
representantes de los sectores social y privado para tratar asuntos específicos en los que 
participen miembros de la comunidad científica, tecnológica y empresarial.  

Artículo 17. A propuesta de la Comisión, la Secretaría promoverá la integración de 

Comisiones de Trabajo Estatales para el Desarrollo y Promoción de los Bioenergéticos 

en las entidades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al Consejo Estatal 

de Desarrollo Rural de que se trate, opiniones y observaciones técnicas respecto de 

las solicitudes de aprovechamiento de recursos asociados a la producción de 

bioenergéticos, previamente a que sean resueltas. El Consejo correspondiente contará 

con diez días hábiles para emitir su opinión.  

TÍTULO TERCERO  

DE LOS INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO Y PROMOCIÓN �DE LOS 

BIOENERGÉTICOS  

Capítulo Primero  

Disposiciones Generales  

Artículo 18. La Secretaría, en forma conjunta con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, consolidará la información programática y presupuestal de los anteproyectos 

para su revisión y análisis integral y de congruencia global, para su aprobación y 

presentación por el Presidente de la República. En el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación se consignará una partida presupuestal con clave específica 

para la operación de los programas que establece la presente Ley.  

Artículo 19. Para la ejecución de los programas que se deriven de la presente Ley, las 

dependencias y entidades competentes, tomando en cuenta las prioridades y los 

criterios para la asignación del gasto que apruebe la H. Cámara de Diputados a 

propuesta del Ejecutivo Federal, y habiendo incorporado el gasto en infraestructura 

para la producción, distribución y comercialización de energías renovables, y la 

difusión e impulso al uso doméstico y comercial de bioenergéticos, ejecutarán su 

programa y presupuesto para realizar actividades y apoyar:  
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I. La reducción de gases invernadero en la atmósfera;  

II. La promoción y desarrollo de cadenas productivas en torno a las energías 

renovables; y  

III. La investigación científica e innovación tecnológica en la materia. 

Artículo 20. Para llevar a cabo los principios a que se refiere la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables, los proyectos para la producción de bioenergéticos deberán contar con 
un estudio de viabilidad que contendrá entre otros los siguientes aspectos:  

I. Requerimientos del sitio, que incluya la disponibilidad de insumos y la infraestructura 
de transporte;  

II. La proximidad a los mercados del producto y productos derivados a los 

servicios públicos;  

III. Los permisos concesiones y asignaciones en materia de agua y el 

tratamiento de las aguas residuales, así como las autorizaciones en materia de 

impacto ambiental y de cambio de utilización de suelo forestal, de conformidad 

con las disposiciones que señalan las leyes en la materia;  

IV. Los servicios básicos para la comunidad;  

V. La evaluación de disponibilidad y precio de insumos;  

VI. La revisión de los mercados de biocombustibles, en el ámbito nacional, local 

y regional;  

VII. Revisión de los productos derivados, sus mercados y factibilidad de 

atenderlos, incluyendo: Bióxido de Carbono (CO2), granos de destilería 

desecados y solubles (DDGS), y granos húmedos de destilería (DWG);  

VIII. Descripción de las estadísticas del proyecto propuesto, incluyendo los 

insumos de planta, productos de planta, transporte, demandas de energía, 

requerimientos de personal; y  
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IX. El desarrollo de un modelo financiero, incluyendo un presupuesto de 

construcción, calendario de financiamiento interino y un pronóstico de operación 

a diez años. 

Capítulo Segundo  
Instrumentos Económicos, Estímulos y Apoyos Financieros a la producción de los 
bioenergéticos  

Artículo 21. El Ejecutivo Federal, a través de las dependencias competentes que 

tienen participación en esta ley, desarrollará y aplicará instrumentos de tipo económico 

que estimulen la producción de bioenergéticos.  

Dichos instrumentos económicos podrán ser de tipo fiscal, financiero o de mercado y 

tendrán como propósito el establecimiento de las bases necesarias para garantizar la 

competitividad de precios, tanto para el mercado interno como para el externo, de los 

bioenergéticos que regula esta ley.  

De igual manera las entidades federativas de conformidad con lo que señale la 

legislación local aplicable establecerán los instrumentos económicos en el ámbito de 

su competencia y jurisdicción.  

Artículo 22. Se consideran prioritarios para efectos del otorgamiento de estímulos 

fiscales las áreas de investigación o utilización de tecnologías que tengan por objeto la 

producción de bioenergéticos para restaurar o prevenir el equilibrio ecológico y 

proteger al ambiente.  

Artículo 23. Estarán exentos del pago por concepto del impuesto al valor agregado las 

personas físicas o morales que obtengan ingresos por la realización de actividades 

cuyo propósito sea la producción de bioenergéticos en el país en el cumplimiento de 

las disposiciones relativas a la restauración y preservación del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente que señalen esta ley y demás leyes y normas ambientales.  

Artículo 24. Se considerará prioritario establecer estímulos fiscales para la importación 

de equipos necesarios para el montaje de refinerías de alcohol o de otras 



 31

instalaciones, y el mejoramiento de cultivos e infraestructura para la producción de 

bioenergéticos.  

Artículo 25. En los proyectos de inversión e infraestructura para la producción de 

etanol y otros bioenergéticos se deberá garantizar, mediante mecanismos financieros 

y fiscales las inversiones que se realicen, así como la forma en que gradualmente se 

llevarán a cabo acciones para establecer los mecanismos de desarrollo limpio y el 

contenido de los bioenergéticos en la gasolina.  

Artículo 26. La disponibilidad y el precio de los insumos para producción de 

bioenergéticos se podrá establecer a través de un análisis financiero que incluya todos 

los insumos y productos que repercuten en la rentabilidad del proyecto para la 

producción de bioenergéticos, entre los que se encuentran:  

I. Los costos de producción;  
II. Insumos y precio de los mismos;  
III. Los ingresos por producto y sus derivados,  

IV. Costos de capital, incluyendo el costo de desarrollo y ejecución del proyecto;  

V. Financiamiento, construcción, arranque, capital de trabajo y costos de 

inventario;  

VI. El cronograma de operación del proyecto a diez años; y  

VII. Las demás que se consideren necesarias. 

Artículo 27. Cuando las proyecciones financieras basadas en el precio del combustible sean 
negativas o no competitivas, la Secretaría, en coordinación con las autoridades federales 
competentes, podrá establecer incentivos o apoyos financieros a los productores para asegurar la 
competitividad de los bioenergéticos en el mercado.  

Con el fin de cuantificar el nivel de incentivos que se requiera para hacer competitiva la 

producción de bioenergéticos en el mercado, se tomará en cuenta el cálculo de los 

incentivos que se requieren para diversos precios, costos de los insumos y tipos de 

cambio, con base en una tasa crítica de rentabilidad del retorno de inversión anual 
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promedio que será fijado por la Secretaría, a propuesta de la Comisión Intersecretarial 

para el Desarrollo Rural Sustentable.  

Artículo 28. Para el otorgamiento de estímulos fiscales, las autoridades competentes 

consideraran a quienes:  

I. Compren maquinaria para la modernización de la infraestructura;  

II. Adquieran, instalen u operen equipo para el montaje de plantas para la 

producción de bioenergéticos;  

III. Fabriquen, instalen o proporcionen mantenimiento a equipo para la 

producción de bioenergéticos;  

IV. Realicen investigaciones de tecnología cuya aplicación disminuya la 

generación de emisiones contaminantes, así como la innovación tecnológica en 

las plantas de producción de bioenergéticos; y  

V. Ubiquen, instalen o importen equipos necesarios para el montaje de 

refinerías de alcohol, así como de los insumos que se requieran para su 

funcionamiento, operación, mantenimiento y conservación. 

Capitulo Tercero  
Inversión en Infraestructura  

Artículo 29. Para impulsar, desarrollar e incentivar la producción de los bioenergéticos, 

la Secretaría y los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias promoverán la capitalización del sector.  

Lo anterior mediante obras de infraestructura básica, productiva y de servicios a la 

producción, a través de apoyos directos a los productores y con la información que se 

derive de los inventarios de potencialidades de producción de energías renovables de 

cada estado o región, para realizar las inversiones necesarias que permita el 

incremento de rendimiento de los cultivos bioenergéticos y la modernización de las 

plantas o la instalación de nuevas plantas para el procesamiento de los productos de 
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caña, maíz y otros productos agropecuarios que pudieran emplearse en la producción 

de etanol y otros bioenergéticos.  

Artículo 30. En los proyectos de inversión en infraestructura para la producción de 

etanol y otros bioenergéticos, se señalarán los mecanismos financieros y fiscales, las 

inversiones que se realicen, así como la forma en que gradualmente se llevarán a 

cabo acciones para establecer los mecanismos de desarrollo limpio y el contenido de 

bioenergéticos en la gasolina.  

Capitulo Cuarto  

De la Investigación y Capacitación  

Artículo 31. La investigación científica y tecnológica para el desarrollo, promoción y 

producción de los bioenergéticos, así como la capacitación en estas materias, tendrán 

como propósitos esenciales:  

I. Fomentar y desarrollar la investigación en el desarrollo de paquetes tecnológicos 
agronómicos de punta, la recolección mecanizada y el transporte de la caña de azúcar, 
así como en la obtención de aceites vegetales de plantas oleaginosas para biodiesel y en 
la gasificación de la biomasa para su utilización en la generación de electricidad;  

II. Fomentar y desarrollar la investigación de tecnologías de producción y uso 

de los bioenergéticos;  

III. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en la materia 

energética relativas a la conservación, protección, restauración y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales;  

IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de la 

viabilidad de los proyectos para la producción de bioenergéticos; y  

V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse 

la producción de bioenergéticos, de manera que se lleven a cabo en equilibrio 

con el medio ambiente. 
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Artículo 32. El Sistema Nacional de Investigación y Transferencia Tecnológica para el 
Desarrollo Rural Sustentable será la instancia encargada de coordinar y orientar la investigación 
científica y tecnológica en materia de bioenergéticos, así como el desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica que requiera el sector y contará, entre otras, con las siguientes 
atribuciones:  

I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas, en materia de bioenergéticos;  

II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y 

conservación de los recursos naturales asociados a la producción de los 

bioenergéticos ;  

III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de 

Investigación Científica Tecnológica en Bioenergéticos, con base en las 

propuestas de las instituciones educativas y académicas, de investigación, 

universidades, y organizaciones de productores;  

IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la red nacional de grupos, 

institutos de investigación y universidades en materia de bioenergéticos para la 

articulación de acciones, la optimización de recursos humanos, financieros y de 

infraestructura;  

V. Dar asesoramiento científico y técnico a los agricultores, que así lo soliciten, 

para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies asociados a 

los recursos bioenergéticos;  

VI. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la 

investigación y de la tecnología generada de forma accesible a los productores;  

VII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad en 

coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades 

federales, de los gobiernos de las entidades federativas;  

VIII. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de 

investigación, de las universidades e instituciones de educación superior con el 
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sector productivo para el desarrollo y ejecución de proyectos de investigación 

aplicada y de innovación tecnológica en materia de bioenergéticos;  

IX. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación;  

X. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio 

de los derechos de propiedad intelectual y de la información que por su 

naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la materia;  

XI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de 

conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; y  

XII. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones 

reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven y las leyes y 

reglamentos correspondientes vinculados al ámbito de los bioenergéticos. 

Artículo 33. El Sistema promoverá y coordinará la integración de la Red Nacional de 
Información e Investigación en Bioenergéticos, con el objeto de vincular y fortalecer la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como el desarrollo, innovación y 
transferencia tecnológica para el manejo y administración de los recursos naturales asociados a 
la producción de bioenergéticos y su desarrollo ordenado.  

La Red Nacional de Información e Investigación en Bioenergéticos, estará integrada 

por los centros de investigación, universidades, escuelas o cualquier institución 

académica con reconocimiento en el ámbito de las ciencias que sea aceptada para su 

incorporación a la Red.  

El Sistema evaluará anualmente los resultados de las investigaciones realizadas por 

las instituciones integrantes de la Red y, en su caso, les otorgará la validez para que 

puedan ser tomadas en cuenta por las unidades administrativas de la Secretaría, para 

establecer las medidas de regulación, manejo y conservación de los recursos 

naturales asociados a la producción de bioenergía.  
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El Sistema contará con un Fondo integrado por aportaciones del Gobierno Federal; las 

entidades federativas; los municipios; las organizaciones sociales económicas y por 

sistemas producto de productores rurales y campesinos; los particulares interesados 

en el tema; las organizaciones no gubernamentales y cualquier otra persona física o 

moral que voluntariamente decidan aportar recursos para la promoción y desarrollo de 

los bioenergéticos.  

Capítulo Quinto  

De la Participación Social y la Concertación  

Artículo 34. Los compromisos y responsabilidades que en materia de esta Ley, el 

Gobierno Federal acuerde con el sector privado y social, deberán plasmarse en el Plan 

Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales y especiales aplicables y se 

atenderán en los términos que proponga el Ejecutivo Federal y apruebe la H. Cámara 

de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

El Ejecutivo Federal considerará las adecuaciones presupuestales, en términos reales, 

que de manera progresiva se requieran en cada período para propiciar el cumplimiento 

de los objetivos y metas de mediano plazo de desarrollo rural sustentable que 

establezca el Plan Nacional de Desarrollo.  

Artículo 35. Para determinar los contenidos específicos de etanol y otros 

bioenergéticos, la aplicación de mecanismos de desarrollo limpio, así como la fijación 

de precios y aprobación de proyectos la Secretaría, con la participación de la 

Comisión, las Comisiones de Trabajo Estatales, la Red Nacional para la Investigación 

de los Bioenergéticos, las organizaciones sociales y los interesados que así lo 

soliciten, llevarán a cabo reuniones de consulta y participación con el fin de promover 

la inversión en infraestructura y dar seguridad jurídica al productor, conforme a los 

objetivos de la presente Ley.  

Título Cuarto  

Del Medio Ambiente y de la Oxigenación de Gasolina  
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Capítulo Primero  

De la Mitigación de los gases de efecto invernadero  

Articulo 36. Para el logro del desarrollo sustentable y la generación de mayores 

ingresos, oportunidades y empleos en la población rural, se promoverá la producción 

de bioenergéticos considerando la prevención y/o control de la contaminación de la 

atmósfera, la creación de mercados de bonos de carbón, los mecanismos de 

desarrollo limpio, así como los demás instrumentos aplicables.  

Articulo 37. En todo momento, el Estado velará por que las actividades de producción, 

generación, uso, disposición, importación y exportación de los bioenergéticos que 

regula esta ley así como de los insumos para su obtención, que se realicen dentro del 

territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no 

afecten el equilibrio ecológico o dañen el ambiente de otros países o de zonas de 

jurisdicción internacional, o tengan consecuencias adversas de tipo regional o global.  

Articulo 38. Con el objeto de promover y propiciar el desarrollo sustentable y dar 

cumplimiento a los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano relativos a la 

estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera, 

el Ejecutivo Federal, podrá realizar a través de sus dependencias los actos jurídicos 

necesarios en los términos de las leyes aplicables.  

Articulo 39. Los instrumentos internacionales que se celebren según lo dispuesto por 

el artículo anterior, tendrán el propósito de beneficiar las actividades vinculadas a 

proyectos orientados a la producción y desarrollo de los bioenergéticos que tengan 

como consecuencia la obtención de reducciones certificadas de emisiones conforme al 

esquema de mecanismos para un desarrollo limpio según se establece en el Protocolo 

de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.  

Bajo el esquema de los mecanismos de desarrollo limpio se podrá, en su caso, facilitar 

la financiación de actividades de proyectos certificados relacionados con la 

producción, generación, uso y disposición de los bioenergéticos que regula esta ley.  
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Articulo 40. La Secretaría y los gobiernos del las Entidades federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, dentro de los programas ambientales de calidad del 

aire, se señalarán los plazos y acciones para el uso de los bioenergéticos para 

promover su uso obligatorio, así como la adopción de los mecanismos de desarrollo 

limpio.  

Articulo 41. En el marco de los Tratados y Acuerdos Internacionales de los que México 

sea parte y las disposiciones nacionales aplicables, la Secretaría, en coordinación con 

las autoridades, dependencias y entidades competentes, coadyuvará y fomentará el 

desarrollo de un mercado de bienes y servicios ambientales que retribuya los 

beneficios prestados por los dueños y poseedores de recursos a otros sectores de la 

sociedad.  

Articulo 42. Los profesionales o técnicos, así como las empresas, que estén 

acreditados para certificar, evaluar y monitorear los bienes y servicios ambientales, en 

el otorgamiento de asesoría técnica y capacitación a los titulares de los 

aprovechamientos forestales y en los enlaces que se establezcan entre los usuarios o 

beneficiarios de los bienes y servicios ambientales, tanto en el ámbito los mercados 

nacional e internacional, deberán atender a los principios que se señalan en la 

presente Ley.  

Capítulo Segundo  

Del medio ambiente y de la oxigenación de gasolina  

Artículo 43. Con el objeto de propiciar el desarrollo sustentable del país, las 

disposiciones de la presente ley estarán sujetas a lo que se establece en materia de 

preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la 

Ley General del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente y demás leyes 

ambientales respectivas.  

Artículo 44. Todas las actividades que se realicen para la producción, generación, 

distribución, uso y disposición de los bioenergéticos que regula esta ley, estarán 
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sujetas a las normas oficiales mexicanas que al efecto expidan, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

coordinación con la Secretaría de Salud.  

Artículo 45. Las actividades que puedan causar desequilibrio ecológico, riesgo o daño 

al ambiente relativas a los bioenergéticos estarán sujetas a lo que dispone la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su reglamento en 

materia de evaluación de impacto ambiental.  

Artículo 46. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá requerir a 

las demás dependencias involucradas la suspensión de los efectos de los permisos u 

autorizaciones que hayan expedido dichas Secretarías, cuando disponga de 

información científica y técnica de la que se deduzca que la producción, generación, 

uso, disposición de bioenergéticos supone riesgos superiores a los previstos que 

pueden afectar negativamente el equilibrio ecológico y el ambiente.  

Artículo 47. La producción de bioenergéticos a partir de insumos que sean de 

importación, estará sujeta a las disposiciones ambientales contenidas en las leyes y 

normatividad ambiental nacional así como a las disposiciones contenidas en los 

instrumentos internacionales que al efecto haya suscrito el país en materia ambiental. 

Para estos casos, aunque no se tenga certeza científica sobre los posibles efectos 

adversos al ambiente de un insumo de importación, las autoridades competentes 

podrán negar dicha importación sin que medie prueba sobre el posible daño al 

ambiente o desequilibrio ecológico.  

Título Quinto  

Procedimientos, Responsabilidades y Sanciones  

Capítulo Primero  

Procedimientos  
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Artículo 48. Para el otorgamiento de los apoyos para la promoción y desarrollo de la 

agroindustria relacionada con los bioenergéticos se establece que en la etapa de 

evaluación de las propuestas se deberá tomar en consideración:  

I. Que los proyectos se apeguen a los objetivos generales de esta Ley;  

II. Que los proyectos se sometan invariablemente al control y evaluación de la 

Secretaría;  

III. Que se promueva la inversión y el empleo productivo;  

IV. Que se busque un beneficio social y la formación de recursos humanos en el 

cuidado del ambiente y en la agroindustria de la producción de bioenergéticos;  

V. Que concurran preferentemente recursos públicos y privados;  

VI. Que incida en la solución a los problemas energéticos del país, y que 

cuenten con una orientación social que favorezcan al desarrollo del país; y  

VII. Que promuevan la difusión del uso de energías renovables; 

Artículo 49. En el otorgamiento de los apoyos se dará prioridad a los proyectos:  
I. Cuyo propósito sea promover reducción de los gases invernadero en la atmósfera 
vinculados con la agroindustria;  

II. Que se propongan lograr un uso racional, más eficiente y ecológicamente 

sustentable de los recursos naturales; y  

III. Que se relacionen con actividades de investigación tecnológica vinculados 

con bioenergéticos. 

Para que se otorguen los apoyos se requerirá que el proyecto respectivo cuente con la 
aprobación de la Secretaría. Asimismo, salvo casos debidamente justificados, se requerirá que 
los beneficiarios del proyecto aporten recursos para el financiamiento conjunto del mismo.  

Los apoyos deberán ser oportunos y suficientes para garantizar el cumplimiento de las 

metas proyectadas.  
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En aquellos casos que los proyectos aprobados resulten exitosos y la explotación de la 

tecnología desarrollada produzca dividendos, se considerará la recuperación total o 

parcial de los apoyos concedidos.  

Capítulo Segundo  

Responsabilidades y sanciones  

Artículo 50. Son infracciones a la presente Ley:  

Realizar cualquier acto tendente al incumplimiento de la Ley;  

I. Realizar cualquier tipo de coacción a los demandantes de los apoyos que establece esta 
ley;  

II. Condicionar el otorgamiento de los apoyos a cuestiones electorales;  

III. No cumplir con las obligaciones que establece la Ley dentro de los plazos 

establecidos; y  

IV. Incumplir con cualquier obligación regulada en la presente Ley. 

Artículo 51. Los servidores públicos que infrinjan esta Ley serán sancionados en términos de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con 
independencia de otra tipo de responsabilidades en las que pudieran incurrir.  

Artículo 52. A los particulares que infrinjan esta Ley se les sancionará con el retiro de 

los apoyos, previa garantía de audiencia en términos de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo.  

Lo anterior es independiente de las infracciones civiles o penales en las que pudieran 

incurrir.  

Artículo 53. Contra las determinaciones emitidas en términos de la presente ley 

procede el recurso de revisión, mismo que se tramitará en el plazo y la forma que 

establezca la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o el juicio de nulidad ante el 
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Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, exceptuando las cuestiones de 

responsabilidad que se tramitarán en términos de las normas aplicables.  

TRANSITORIOS.  

Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá dentro de los 180 días naturales los 

reglamentos que previene este cuerpo normativo y las demás disposiciones 

administrativas necesarias. Así como las adecuaciones de carácter orgánico, 

estructural o funcional para su debido cumplimiento.  

Tercero. La disposición señalada en el párrafo segundo del artículo 5 se implementará 

en un año, contando a partir de la entrada en vigor del presente decreto.  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla 

(rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón (rúbrica), Edmundo Valencia Monterrubio (rúbrica), 

Diego Palmero Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretarios; Julián 

Nazar Morales (rúbrica), Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala 

(rúbrica), Heriberto Ortega Ramírez (rúbrica), Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), 

Lamberto Díaz Nieblas (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús 

Morales Flores (rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime, 

Roger David Alcocer García (rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene 

Álvarez Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada, José 

María de la Vega Lárraga (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Alberto Urcino 

Méndez Gálvez (rúbrica), Isidoro Camarillo Zavala (rúbrica), Regina Vázquez Saut 

(rúbrica), Valentín González Bautista, Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Enrique 

Torres Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera.  
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Dictámen 
 

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LAS FRACCIONES IV DEL ARTÍCULO 3O. Y IX DEL ARTÍCULO 4O. DE LA 
LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Juventud y Deporte fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud.  

Analizada dicha Minuta y la documentación adjunta a la misma, esta Comisión con 

fundamento en los artículos 71, 72 y demás relativos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en ejercicio de las facultades que le confieren los 

artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como de los artículos 56, 60, 87, 88, y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, presenta para su consideración y en su caso aprobación de esta H. 

Asamblea, el presente dictamen bajo los siguientes antecedentes y consideraciones.  

ANTECEDENTES  

1. En sesión celebrada, el 6 de diciembre 2005, la Mesa Directiva de ésta H. Cámara de 
Diputados turnó a esta Comisión de Juventud y Deporte, para su estudio y dictamen la 
minuta por la cual se reforma la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  

2. En sesión celebrada, el día 28 de octubre de 2004, la Mesa Directiva de ésta 

H. Cámara de Diputados turnó la Iniciativa que reforma la fracción IX del 

artículo 4°, presentada por la Diputada Marisol Urrea Camarena, a esta 

Comisión para su estudio y dictamen.  
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3. En sesión celebrada, el día 14 de marzo de 2005, la Mesa Directiva de ésta 

H. Cámara de Diputados turnó la Iniciativa que reforma la fracción IV del 

artículo 3°, presentada por el Diputado Manuel Velasco Coello, a esta Comisión 

para su estudio y dictamen.  

4. En sesión celebrada, el 12 de septiembre de 2005, el pleno de ésta Cámara 

de Diputados aprobó los Dictámenes de cada una de dichas iniciativas, 

turnándose a la colegisladora para sus efectos constitucionales  

5. En sesión celebrada, el 1 de diciembre de 2005, el pleno de la Colegisladora 

aprobó el Proyecto de Decreto por el cual se reforma y adiciona la Ley del 

Instituto Mexicano de la Juventud, en un solo Dictamen, unificando las dos 

minutas turnadas por ésta Cámara de Diputados, mismo que fue devuelto para 

los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

CONSIDERACIONES  
I. Como se expone en la Minuta turnada, en ambas reformas se reconoce en primera 
instancia, la necesidad de apoyar las exigencias del sector juvenil, así como la necesidad 
de ofrecerles más oportunidades de desarrollo y preparación; asimismo, se recuerda 
también, que son las y los jóvenes un sector estratégico para el desarrollo de la sociedad, 
y que debido a la importancia de sus demandas de espacio en las diferentes áreas como 
educación, salud, empleo y deporte entre otras; se han diseñado programas para llevar a 
cabo políticas de públicas en su favor.  

II. Se resalta en ambas propuestas, que no obstante los avances que en 

materia de juventud se han dado, todavía existen una serie de demandas 

estructurales, que se requieren satisfacer para lograr un mejoramiento en las 

condiciones de vida de las y los jóvenes mexicanos; mostrando para ello, 

análisis estadísticos de la situación juvenil.  

III. Se reconoce que para avanzar en la construcción de las políticas públicas de 

juventud en México dichas políticas deberán considerar a los jóvenes como 

beneficiarios de su acción, pero, también, como actores protagónicos de los 
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procesos de transformación política, económica, social y cultural de nuestro 

país.  

IV. Que con las presentes reformas la población joven en nuestro país se 

beneficiará a través del diseño de estrategias para la ejecución de políticas de 

Estado y en reconocimiento a sus demandas de educación, empleo, salud, 

cultura, deporte, entro otras, ya que el Instituto Mexicano de la Juventud tendrá 

como propósito promover, generar y articular políticas públicas integrales que 

surjan del reconocimiento de los jóvenes y que respondan a sus necesidades, 

propiciando el mejoramiento de su calidad de vida y su participación plena en el 

desarrollo nacional.  

V. Que se coincide en que es necesario que nuestro marco jurídico coordine los 

trabajos dirigidos al sector juvenil y sabemos que esa es también, la principal 

tarea que realiza del Instituto y que ayudará a un mejor diseño de estrategias 

que respondan a las necesidades de las y los jóvenes en todos sus aspectos, 

para propiciar su mejoramiento y participación en el desarrollo del país.  

VI. Que las Comisiones Unidas que dictaminaron dichas reformas en el Senado 

de la República, tomaron el acuerdo de formular del presente dictamen, 

analizando en un mismo texto las Minutas que reforman la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, en virtud de ser un tema de gran similitud que 

consiste de manera general, en impulsar el desa-�rrollo integral de las y los 

jóvenes mexicanos. 

De todo lo anterior se deriva que las propuestas contenidas en la Minuta con Proyecto de 
Decreto se encuentran acordes a las disposiciones constitucionales y con otros ordenamientos 
legales.  

Con base en lo anteriormente señalado, formulamos las siguientes:  

CONCLUSIONES  
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La comisión de Juventud y Deporte, manifiesta que el hecho de unificar las dos 

minutas turnadas al Senado de la República, no contrarían el objetivo de la misma por 

lo que coincidimos con la necesidad de integrar en un solo texto el Proyecto de 

Decreto en discusión por lo que avalamos la propuesta realizada por nuestra 

Colegisladora.  

Por las consideraciones y lo anteriormente expuesto esta Comisión que Dictamina, 

estima procedente reformar la fracción IV del artículo 3 y la fracción IX del artículo 4 de 

la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud; por lo que se somete a la consideración 

de esta H. Asamblea, el siguiente proyecto de:  

Decreto por el que se reforman la fracción IV del artículo 3° y la fracción IX del artículo 

4° de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 3° y la fracción IX del artículo 4° 

de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue:  

Artículo 3°. El Instituto tendrá por objeto:  

I a III. ...  

IV. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 
destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas 
sociales, económicas, culturales y derechos.  

V. ...  

Artículo 4°. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones:  

I. a VIII. ...  
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IX.- Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal, programas y cursos de orientación e información 
sobre adicciones, nutrición, educación sexual y salud reproductiva, medio ambiente, 
servicios culturales juveniles, género y equidad, apoyo a jóvenes en situación de 
exclusión, derechos humanos, incorporación laboral, autoempleo, vivienda, 
organización juvenil, liderazgo social y participación y en general todas aquellas 
actividades que de acuerdo a su competencia y a su capacidad presupuestal, estén 
orientados al desarrollo integral de la juventud, y  

X. ...  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de diciembre de 2005.  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), 

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Jesús Zúñiga Romero, Isaías Soriano López 

(rúbrica), María Isabel Maya Pineda (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), José 

Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), Sergio Chávez Dávalos (rúbrica), Armando Leyson 

Castro (rúbrica), Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab 

(rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), J. Erandi Bermúdez Méndez 

(rúbrica), José Francisco Landero Gutiérrez (rúbrica), Rubén Maximiliano Alexander 

Rábago (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), 

Jorge Triana Tena (rúbrica), Verónica Pérez Herrera, Marisol Urrea Camarena 

(rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Jazmín 

Zepeda Burgos (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), Yadira Serrano Crespo 

(rúbrica), Reynaldo Francisco Valdés Manzo (rúbrica), Lizbeth Rosas Montero 

(rúbrica), Emiliano Ramos Hernández (rúbrica), Jorge Roberto Ruiz Esparza Oruña.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1946-II, martes 14 de 
febrero de 2006. 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SEGURIDAD SOCIAL, Y DE DEFENSA 

NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 8, 

9, 142, 147, 150 Y 180 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 

LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Defensa Nacional con opinión de la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión les fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 8, 9, 142, 147, 150 y 180 de 

la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita 

por el Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los 

párrafos 1, 2 fracción VII y 3 del artículo 39; párrafo 6 incisos e), f) y g) y párrafo 7 del 

artículo 45 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 66, 87, 88, y 

demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; presentamos a consideración de esta 

Soberanía el presente Dictamen bajo los siguientes:  

ANTECEDENTES:  

1. En Sesión Ordinaria de fecha 12 de septiembre de 2005 fue presentada al Pleno de la 
H. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 8, 9, 142, 147, 150 y 180 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, suscrita por el 
Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  

2. En la misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 

iniciativa para su estudio y dictamen a las Comisiones Unidas de Seguridad 
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Social y de Defensa Nacional con opinión de la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables.  

3. Con fecha 6 de diciembre de 2005, la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables, comunicó a las Comisiones Unidas sus opiniones respecto a la 

iniciativa en estudio, mismas que se incorporaron en su mayoría en el presente 

dictamen.  

4. En las Reuniones Plenarias de la Comisión de Defensa Nacional efectuada el 

7 de diciembre de 2005, y en la de Comisión de Seguridad Social efectuada el 

13 de diciembre del mismo año, se sometió a análisis el presente Dictamen bajo 

la siguiente: 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA:  

En el desarrollo de la exposición de motivos de la iniciativa, presenta tres aspectos 

fundamentales:  

1. Que en la actualidad, el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, organismo público descentralizado federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, garantiza a los militares y sus derechohabientes el fomento de su 
salud, vivienda y seguridad social  

2. Que en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas se encuentran algunas imprecisiones en sus fundamentos legales 

que dificultan su aplicación, porque sus supuestos excluyen a los grupos 

vulnerables, y  

3. Finalmente, que es necesario actualizar algunos conceptos o nombres de 

instituciones de dicha Ley, puesto que en algunos casos se han cambiado las 

normas jurídicas complementarias a ésta. 

En virtud de lo anterior, se sometió a análisis el presente Dictamen bajo las siguientes:  
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CONSIDERACIONES:  

I. Se proponen varias reformas a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, por lo que se considerará el texto vigente de los artículos 
que se pretenden reformar y/o el texto propuesto por el Legislador, para posteriormente 
analizar la conveniencia o inconveniencia de aprobar las reformas propuestas: 

Artículo 8°  
"El Instituto cuenta con un órgano de vigilancia integrado por un comisario público 
propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, quienes 
asistirán con voz, pero sin voto, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Directiva del Instituto y tendrán las atribuciones que les confieren los artículos 60 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables".  

Debemos observar que en el Diario Oficial de la Federación del 10 de abril de 

2003, se expide el Decreto que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, el cual en su transitorio segundo establece:  

Artículo segundo.-"Aquellas disposiciones que hagan mención a la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo se entenderán referidas a la 
Secretaría de la Función Pública".  

Por lo anterior debemos entender que el Ejecutivo Federal, tomó en cuenta esta 

situación en cuanto al cambio de nombre de la Secretaría, pero consideramos 

que las normas jurídicas deben homologar este aspecto dando coherencia a las 

leyes con la realidad. 

En este orden de ideas, estas Comisiones Unidas consideran prudente realizar una modificación 
al texto del artículo 12 fracción XV, para dar lugar a los mismos fines aludidos, la cual 
quedaría como sigue:  

"Son atribuciones de la Junta Directiva:  

I a XIV...  

XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime conveniente, para 

determinar la exactitud de los estados financieros y comprobar los avalúos de 

los bienes materia de operaciones del Instituto. Dichas auditorías se practicarán 

con independencia de las que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde 
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realizar a la Secretaría de la Función Pública, por sí o a través del órgano 

interno de control en el Instituto, de conformidad con lo dispuesto por las 

normas aplicables, y  

XVI...  

El cambio de nombre en el artículo en estudio es necesario para dar 

certidumbre jurídica a la Ley, evitar distorsiones futuras de ésta, y por ende al 

sistema jurídico mexicano, por lo que se considera conveniente la propuesta del 

Legislador.  

II. En lo referente a la reforma del artículo 9, encontramos que el texto actual 

dice:  

"El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas tiene 

una Contraloría Interna, órgano interno de control, al frente del cual el Contralor 

Interno, designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades 

se auxiliará de los titulares de las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades designados en los mismos términos.  

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos 

aplicables, conforme a lo previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.  

Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de 

responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto 

por el artículo 54, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo".  
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La Iniciativa propone estas modificaciones:  

"El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas tiene un 

órgano de control interno, al frente del cual el Contralor Interno, designado en 

los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de 

las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos 

términos".  

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos y en los demás ordenamientos legales y administrativos 

aplicables, conforme a lo previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de 

responsabilidades, auditoria y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto 

por el artículo 54, segundo y tercer párrafos, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública".  

Ahora bien, para estar en concordancia con la fracción XII del artículo 37 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y la fracción XIX del artículo 

5 del Reglamento Interno de la Secretaría de la Función Pública, se propone 

que la redacción del párrafo primero del artículo en estudio sea el siguiente:  

"El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas tiene un 

órgano interno de control, al frente del cual el titular del mismo, designado en 

los términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de 
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las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos 

términos".  

Con esta redacción se da lugar a la existencia de un órgano interno de control, 

que es el área encargada de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

legales, reglamentarias y administrativas del Instituto, delimitando así las 

responsabilidades de los servidores públicos. Buscando con ello establecer una 

sólida cultura de la transparencia en la rendición de cuentas y garantizar el uso 

eficiente de los recursos públicos. Además de estar en concordancia con los 

ordenamientos necesarios.  

Por lo anterior, se considera conveniente aceptar la propuesta del legislador con 

las modificaciones propuestas por las Comisiones Unidas.  

Asimismo, estas Comisiones Unidas consideran necesario dar lugar a una 

reforma al artículo en estudio con relación a los artículos aludidos, en cuanto al 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, ya que los artículos 

mencionados en el texto vigente de la Ley en estudio no corresponden con 

dicho Reglamento Interno, por lo que para dar concordancia entre ambos 

ordenamientos es necesario realizar las siguientes reformas:  

En el segundo párrafo del artículo 9 hay que modificar:  

"lo previsto en el artículo 47, fracciones III y IV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública".  

Para quedar como sigue:  

"lo previsto en los artículos 66 y 67, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública".  

En el tercer párrafo del mismo artículo hay que reformar lo siguiente:  
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"...conforme a lo dispuesto por el artículo 54, segundo y tercer párrafos, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública".  

Para quedar como sigue:  

"...conforme a lo dispuesto por el artículo 74 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública".  

III. En lo referente a la reforma del artículo 142, encontramos que el texto actual 

dice:  

"La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de conservar la 

salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo la ausencia de 

enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.  

La atención médico-quirúrgica a los militares con haber de retiro y a los 

familiares de los militares que perciban haberes y haber de retiro, se prestará 

por el Instituto en sus propias instalaciones o como servicio subrogado, con 

base en la aportación del Gobierno Federal especificada en el artículo 221 de 

esta Ley.  

También tendrán derecho al servicio médico integral en los términos señalados 

en el párrafo que antecede, los derechohabientes del militar sentenciado a 

cumplir una pena privativa de libertad, que no haya sido destituido de su 

empleo.  

Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:  

I. El cónyuge o en su defecto la concubina o concubinario siempre y cuando el 

militar haya hecho la designación de dicha persona en los términos del artículo 

160 de esta Ley;  

II. Los hijos solteros menores de 18 años;  



 8

III. Los hijos mayores de edad que se encuentren estudiando en planteles 

oficiales incorporados, con límite hasta de 25 años, excepcionalmente y a juicio 

del Instituto, podrá extenderse este beneficio hasta los 30 años de edad, si 

además de cubrir los requisitos mencionados, están realizando estudios a nivel 

licenciatura o superiores y demuestran su dependencia económica;  

IV. Los hijos incapacitados o imposibilitados para trabajar en forma total y 

permanente, y  

V. El padre y la madre."  

La Iniciativa de reforma nos presenta lo siguiente:  

"La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de conservar y 

preservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo la 

ausencia de enfermedad, sino también el bienestar físico y mental.  

La atención médico-quirúrgica a los militares con haber de retiro y a los 

familiares de los militares que perciban haberes y haber de retiro, se prestará 

por el Instituto en sus propias instalaciones o como servicio subrogado, con 

base en la aportación del Gobierno Federal especificada en el artículo 221 de 

esta Ley.  

También tendrán derecho al servicio médico integral en los términos señalados 

en el párrafo que antecede, los derechohabientes del militar sentenciado a 

cumplir una pena privativa de libertad, que no haya sido destituido de su 

empleo.  

Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:  

I a II...  

III. Los hijos mayores de edad que se encuentren estudiando y que por tal 

situación sean dependientes económicos, con límite hasta de 25 años, 
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excepcionalmente y a juicio del Instituto, podrá extenderse este beneficio hasta 

los 30 años de edad.  

IV. Los hijos discapacitados o incapacitados para trabajar en forma total y 

permanente, y  

V..."  

Consideramos, primero, que la propuesta con relación al primer párrafo del 

artículo en estudio es conveniente, ya que efectivamente el derecho a la 

protección de la salud es una garantía individual establecida en nuestra Carta 

Magna en el tercer párrafo del artículo 4, y debemos entender que la salud es 

invaluable para todo ser humano, por lo que toda institución encargada de la 

materialización de dicho precepto constitucional debe no sólo conservar, sino 

preservar la salud de sus pacientes.  

En segundo lugar, para una redacción más precisa del artículo, es necesario el 

cambio de posición en cuanto a qué entender por atención médica quirúrgica, 

con ello el artículo quedaría de la siguiente manera:  

"La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de conservar y 
preservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no sólo el 
bienestar físico y mental, sino también la ausencia de enfermedad."  

En cuanto a la fracción III del mismo artículo 142, consideramos que no es 

conveniente la propuesta de la iniciativa de reforma, ya que desvirtúa el espíritu 

del artículo, esto, debido a que se omite que los hijos de los beneficiarios deben 

estar estudiando en planteles oficiales incorporados, es decir, en instituciones 

de educación de carácter público y no privado, entendiendo con ello buscar 

beneficiar a personas de escasos recursos económicos, omite también el nivel 

de estudios que abarca el derecho a este beneficio (servicio médico) con lo cual 

se genera incertidumbre jurídica para el beneficiario, y por último, omite la 

necesidad de demostrar la dependencia económica, lo cual no es un requisito 
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discriminatorio, sino que tiene por objeto proporcionar servicio a quienes más lo 

necesitan, es decir, el artículo del texto vigente fue redactado con un alto 

sentido social.  

Por el contrario, la redacción del artículo en la iniciativa tal y como se presenta, 

da por sentado que el hecho de estudiar implica necesariamente dependencia 

económica, lo cual no ocurre en la realidad.  

Finalmente, con relación a la fracción IV del mismo artículo 142 se considera 

procedente, ya que los conceptos discapacitado e incapacitado son distintos, 

por lo que la reforma propuesta amplía la atención médica para los miembros 

de las familias de los militares.  

Además, la modificación está en concordancia con lo establecido en el artículo 

1° de nuestra Carta Magna, y con los artículos 1, 2, 3, 4, 9 fracciones VII, XX, 

XXI y 13 fracción X de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  

A mayor abundamiento, debemos tener presentes los conceptos aludidos para 

comprender la importancia y alcance de la propuesta:  

* Discapacitado(a): referido a una persona que tiene una deficiencia física o 

psíquica que la limita para la realización de ciertas actividades. Para su uso es 

preferible utilizar la expresión "una persona con discapacidad" en lugar de "un 

discapacitado". (Diccionarios S.M. Clave, 2005 y de la Real Academia de la 
Lengua Española, 2005).  

Estamos conscientes que el término discapacidad puede dar a entender que las 

personas que la sufren son individuos sin habilidad alguna, lo cual es incorrecto, 

ya que junto a las limitaciones específicas que conlleva una discapacidad, 

coexisten en los afectados por ella, potencialidades en otras capacidades.  
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Si bien la discapacidad significa una falta de habilidad, ésta sólo se manifiesta 

en algún(os) aspecto(s) físico(s) ó mental(es) específico(s), dependiendo de su 

tipo y gravedad.  

No debemos omitir que toda discapacidad puede ser en forma temporal o de 

por vida, y si bien ello limita, de ninguna manera niega la participación de los 

afectados en la sociedad. Pero no son las personas con discapacidad quienes 

deben adecuarse a la sociedad, sino debe ser lo contrario, ya que las 

discapacidades, entendidas como un deterioro en el desarrollo normal del 

individuo (tanto física como mentalmente) afectan tanto a mujeres como a 

hombres, y su rango de manifestación abarca prácticamente desde el desarrollo 

fetal hasta la edad adulta.  

Entre las discapacidades podemos mencionar algunas como: la sordera, la 

visual, la dislexia, el autismo, la espina bífida, la mental (síndrome de Down, 

síndrome de Williams) y parálisis cerebral.  

En cuanto a Incapacidad, en relación con la Ley Federal del Trabajo, se 

encontró lo siguiente:  

Incapacitado(a): Referido a una persona que tiene disminuidas sus facultades 

físicas o psíquicas o persona con falta de capacidad para hacer, recibir o 

aprender algo.  

Podemos reconocer tres tipos de incapacidad:  

Incapacidad temporal que es la pérdida de facultades o aptitudes que 

imposibilita parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabajo 

(una o varias actividades) por algún tiempo.  

Incapacidad permanente parcial que es la disminución de las facultades o 

aptitudes de una persona para trabajar (realizar una o varias actividades de 
manera permanente).  
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Incapacidad permanente total que es la pérdida de facultades o aptitudes de 

una persona que la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo (actividad) 

por el resto de su vida.  

Así, la incapacidad se refiere al hecho de que una persona haya sufrido 

lesiones corporales o padezca una enfermedad que lo imposibilite para el 

desempeño normal de las distintas actividades que suponen una vida en 

condiciones normales.  

En las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Defensa Nacional tenemos 

plena conciencia de que las personas que padecen temporal o 

permanentemente una disminución en sus facultades físicas, mentales o 

sensoriales, ya sea por incapacidad o discapacidad, tienen derecho a una vida 

plena y digna, mediante la igualdad de oportunidades, siendo para ello 

necesaria la eliminación de todas las barreras físicas, sociales o culturales que 

las excluyen de su plena participación en la sociedad.  

Estamos conscientes que un gran porcentaje de la percepción ciudadana 

considera que la persona incapacitada y discapacitada, física ó mentalmente, 

sufre malos tratos o discriminación por parte del resto de la sociedad.  

Todos los seres humanos somos imperfectos física o mentalmente en mayor o 

menor grado, y por ello el acceso a la salud no es un derecho que pueda ser 

abordado sólo desde un punto de vista cuantitativo y no cualitativo, idea que se 

debe tener presente al dictaminar esta iniciativa.  

Por lo anterior, consideramos que es conveniente la propuesta de reformas a la 

fracción IV de este artículo.  

Sin embargo, consideramos que la fracción IV del articulo 142, después de los 

argumentos expuestos sobre discapacidad e incapacidad, debe quedar 

redactada de la siguiente manera para cubrir de forma adecuada estas dos 

condiciones humanas:  
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"IV. Los hijos discapacitados o incapacitados para trabajar en forma temporal o 

total y permanente, y"  

IV. En lo referente a la reforma del artículo 147, encontramos que el texto actual 

dice:  

"Tratándose de menores de edad o incapacitados, no podrá ordenarse la 

hospitalización sin el consentimiento de los padres o quienes legalmente los 

representen".  

Las modificaciones de la iniciativa en estudio son las siguientes:  

"Tratándose de menores de edad, discapacitados, incapacitados y personas de 

la tercera edad no podrá ordenarse la hospitalización sin el consentimiento de 

los padres o quienes legalmente los representen".  

Las Comisiones Unidas consideran que todas las edades presentan sus 

dificultades específicas, pero de manera principal es en la tercera edad donde 

esas limitaciones se acentúan, y es cuando la demanda de atención integral a 

personas adultas mayores se hace presente.  

México avanza lentamente en la integración social plena de las personas 

adultas mayores, no somos una sociedad en donde los ancianos sean 

aceptados como sabios y consejeros, así como personas activas social y 

económicamente, por lo que en ocasiones, lamentablemente la desgracia, 

marginación y soledad, van unidas a la realidad de poseer una edad avanzada.  

El hecho de incluir la mención específica de personas de la tercera edad en el 

artículo en estudio, es una muestra de honra, respeto y consideración que toda 

ley debe brindar a este segmento de la población, por lo que consideramos que 

esta reforma es apropiada ya que daría certeza jurídica, con lo cual se 

avanzaría en la nueva cultura de la defensa de los derechos de este segmento 

de la población.  
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Por lo anterior, consideramos que es procedente agregar la expresión "...y 

personas de la tercera edad..." en la redacción del artículo en comento.  

Ahora bien, para realizar una reforma en concordancia con lo argumentado 

sobre discapacidades e incapacidades, es necesario establecer condiciones 

específicas a lo estipulado en el artículo en estudio, y por otro lado cambiar el 

término "personas de la tercera edad" por "personas adultas mayores", ya que 

éstas son sujetos plenos de derechos y obligaciones, con facultades de 

decisión sobre los asuntos que directamente les afectan, además que con ello 

se estaría en concordancia con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores. Por lo anterior, sería necesario que la redacción del artículo en 

análisis fuera la siguiente:  

"Tratándose de menores de edad, discapacitados mental o sensorialmente, 

incapacitados y personas adultas mayores con alguna discapacidad mental, 

sensorial ó alguna incapacidad física, no podrá ordenarse la hospitalización sin 

el consentimiento de los padres o quienes legalmente los representen".  

V. En lo referente a la reforma del artículo 150, encontramos que el texto actual 

dice:  

"La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la 

incapacidad para amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso 

de fallecimiento de ésta, por medio del certificado médico correspondiente, y 

consistirá en la ministración de leche durante un periodo no mayor de seis 

meses a partir del nacimiento del infante".  

Las modificaciones de la iniciativa en estudio son las siguientes:  

"La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la 

incapacidad para amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso 

de fallecimiento de ésta, por medio del certificado médico correspondiente y de 
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defunción, y consistirá en la ministración de leche durante un periodo no mayor 

de seis meses a partir del nacimiento del infante".  

Consideramos apropiada la propuesta de reforma, ya que da mayor claridad en 

cuanto a una situación específica, que es el fallecimiento de la madre del 

infante y por lo tanto no da lugar a la indefensión ante la ley de quien quede a 

cargo del mismo, lo cual es un acto de gran contenido social y de humanidad.  

Sin embargo, las Comisiones Unidas consideran necesario reformar la 

redacción del texto propuesto con el objeto de no crear dudas en cuanto a la 

documentación requerida para ser beneficiado por el artículo en estudio.  

Lo anterior obedece a que un certificado médico, jurídicamente no es lo mismo 

que un acta de defunción, siendo el segundo documento el que para fines 

legales debe ser utilizado para el caso que nos ocupa, ya que es expedido por 

la Oficialía del Registro Civil correspondiente. El Registro Civil es una institución 

de orden público por medio de la cual el Estado hace constar, en forma 

auténtica y da publicidad a los hechos y actos constitutivos, modificativos y 

extintivos del estado civil de las personas. Lo cual no se logra con el certificado 

médico de defunción. Por lo tanto estas Comisiones Unidas proponen que la 

redacción al artículo en estudio sea la siguiente: 

Artículo 150  
"La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la incapacidad para 
amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso de fallecimiento de ésta, por 
medio del certificado médico correspondiente ó acta de defunción, según sea el caso, y 
consistirá en la ministración de leche durante un periodo no mayor de seis meses a partir 
del nacimiento del infante."  

VI. En lo referente a la reforma del artículo 180, encontramos que el texto actual 

dice:  

"Los extractos de antecedentes que se formulen para definir los derechos que 

corresponda a los retirados deben contener:  
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I. Nombre;  

II. Edad;  

III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo;  

IV. Matrícula;  

V. Antigüedad;  

VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido;  

VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones, y  

VIII. Total de servicios con abonos."  

La modificación de la iniciativa en estudio son las siguientes:  

"Los extractos de antecedentes que se formulen para definir los derechos que 

corresponda a los retirados deben contener:  

I. Nombre;  

II. Edad;  

III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo;  

IV. Matrícula;  

V. Antigüedad;  

VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido;  

VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones, y  

VIII. Total de servicios con abonos.  

IX. Clave Única de Registro de Población."  

Si bien, la Clave Única de Registro de Población (CURP) es un instrumento de 

registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, 

así como a los mexicanos que viven en el extranjero por parte del Registro 

Nacional de Población (RENAPO), teniendo entre sus propósitos fundamentales 

el simplificar la administración pública al eliminar la diversidad de claves de 



 17

registro de personas (Homonimias) al estar conformada por 18 elementos 

representados por letras y números, se contempla que esta clave se irá 

incorporando con el tiempo a todos los documentos oficiales, entre los que se 

encuentra la Cartilla del Servicio Militar, con su respectiva matricula de guerra.  

Así, la Clave aludida sirve para registrar e identificar a toda persona en forma 

individual, siendo los dos últimos dígitos del CURP, los que garantizan que la 

clave sea única, esto es, que sólo sea para una persona y se evite la duplicidad 

cuando haya dos nombres iguales en una misma entidad, porque es más difícil 

que coincidan la homo clave y el elemento verificador. Se busca con lo anterior, 

la acreditación y certificación fehaciente de las personas, originando con ello la 

seguridad jurídica de las mismas, por eso el 8 de octubre del 2004, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que se crea con carácter 

permanente la Comisión Intersecretarial para la instrumentación del Programa 

de Integración del Registro Nacional de Población.  

En cuanto a la CURP en el medio militar, debemos señalar que la Cartilla del 

Servicio Militar Nacional otorga al ciudadano un número de matricula de guerra 

vitalicio, al cual le corresponde un folio, y que no tiene relación alguna con los 

nombre(s), apellidos ó fecha de nacimiento del interesado, por lo cual no hay 

confusión por homonimia, puesto que al otorgarse dicho folio al interesado, éste 

será un folio único e irrepetible, ya sea que se proporcione por la autoridad 

militar al conscripto ó al ingresar como civil al ejército sin haber sido recluta.  

A mayor abundamiento, el artículo 16 del Reglamento para la Expedición de 

Tarjetas de Identidad a Miembros del Ejército, establece que:  

"Cuando algún militar quede en situación de retiro, obtenga licencia ilimitada o 

ascenso, la dependencia que gire las órdenes correspondientes enviará copia a 

la Oficina de identificación, a efecto de que se le expida otra tarjeta, de acuerdo 

a su nueva situación".  
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Por lo que es necesario mencionar que todo militar que pasó a situación de 

retiro con anterioridad a la publicación del acuerdo aludido en párrafos 

anteriores, no cuenta con su correspondiente CURP en sus documentos de 

identificación militar, por lo que su tramitación debe ser efectuada por el propio 

interesado ante la autoridad correspondiente.  

En consecuencia, se considera que la propuesta de la iniciativa del legislador es 

conveniente ya que da una mayor seguridad jurídica para todo aquel militar 

retirado que realice un trámite.  

VII. En lo referente al impacto presupuestal del dictamen que se analiza, no 

representa afectación alguna a las finanzas públicas según lo establecido en 

opinión institucional emitida por la Dirección General de Programación y 

Presupuesto "A" de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 9 de 

octubre de 2005 a través del oficio número 3129-D-005. 

Por lo anterior, las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Defensa Nacional, con la 
opinión de la Comisión de Grupos Vulnerables, acuerdan presentar a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS  

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 8; 9; 12, fracción XV; 142, párrafos 

primero y cuarto en su fracción IV; 147; 150 y se adiciona el artículo 180 con una 

fracción IX a la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas, para quedar como sigue:  

Artículo 8.- El Instituto cuenta con un órgano de vigilancia integrado por un comisario 

público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública, 

quienes asistirán con voz pero sin voto, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de 

la Junta Directiva del Instituto y tendrán las atribuciones que les confieren los artículos 

60 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 29 y 30 de su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables.  
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Artículo 9.- El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas tiene 

un órgano interno de control, al frente del cual el titular del mismo, designado en los 

términos del artículo 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en el ejercicio de sus facultades se auxiliará de los titulares de las áreas de 

auditoría, quejas y responsabilidades designados en los mismos términos.  

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, ejercen las facultades previstas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y en los 

demás ordenamientos legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto en 

los artículos 66 y 67 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Las ausencias del contralor interno, así como la de los titulares de las áreas de 

responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo dispuesto por el 

artículo 74 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Artículo 12.- Son atribuciones de la Junta Directiva:  

I. a XIV. ...  

XV. Ordenar se practique auditoría, cuando lo estime conveniente, para determinar la 

exactitud de los estados financieros y comprobar los avalúos de los bienes materia de 

operaciones del Instituto. Dichas auditorias se practicarán con independencia de las 

que, en el ámbito de sus atribuciones, corresponde realizar a la Secretaría de la 

Función Pública, por sí o a través del órgano interno de control en el Instituto, de 

conformidad con lo dispuesto por las normas aplicables, y  

XVI...  

Artículo 142.- La atención médica quirúrgica es el sistema por el cual se trata de 

conservar y preservar la salud de las personas, entendiéndose por este concepto no 

sólo el bienestar físico y mental, sino también la ausencia de enfermedad.  
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...  

...  

Los familiares de militares que tienen derecho a esta prestación son:  

I. a III. ...  

IV. Los hijos discapacitados o incapacitados para trabajar en forma temporal o total y 

permanente, y  

V. ...  

Artículo 147.- Tratándose de menores de edad, discapacitados mental o 

sensorialmente, incapacitados y personas adultas mayores con alguna discapacidad 

mental, sensorial ó alguna incapacidad física, no podrá ordenarse la hospitalización sin 

el consentimiento de los padres o quienes legalmente los representen.  

Artículo 150.- La ayuda en la lactancia se proporcionará a la madre que demuestre la 

incapacidad para amamantar a su hijo, o la persona que la sustituya, en caso de 

fallecimiento de ésta, por medio del certificado médico correspondiente ó acta de 

defunción, según sea el caso, y consistirá en la ministración de leche durante un 

periodo no mayor de seis meses a partir del nacimiento del infante.  

Artículo 180.- Los extractos de antecedentes que se formulen para definir los derechos 

que corresponda a los retirados deben contener:  

I. Nombre;  

II. Edad;  

III. Grado, arma, rama, servicio o cuerpo;  

IV. Matrícula;  

V. Antigüedad;  

VI. Corporaciones y dependencias en que ha servido;  
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VII. Tiempo de servicios efectivos, abonos y deducciones;  

VIII. Total de servicios con abonos, y  

IX. Clave Única de Registro de Población.  

Transitorio  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Por la Comisión de Seguridad Social:  

Diputados: Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia 

Castañeda Ortiz (rúbrica), secretaria; Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), secretario; 

Manuel Pérez Cárdenas, secretario; Roberto Javier Vega Galina (rúbrica), secretario; 

Pablo Anaya Rivera, Martín Carrillo Guzmán, Francisco Javier Carrillo Soberón 

(rúbrica), Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Graciela Larios Rivas, Francisco Amadeo 

Espinosa Ramos, Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo 

Sevilla (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez 

(rúbrica), David Hernández Pérez, Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel 

Llera Bello, Juan Francisco Molinar Horcaditas, Armando Neyra Chávez (rúbrica), 

Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Agustín Rodríguez 

Fuentes (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), 

Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño Rodríguez (rúbrica), Tomás 

Antonio Trueba Gracián (rúbrica), José Mario Wong Pérez.  

Por la Comisión de Defensa Nacional:  

Diputados: Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Presidente, Ernesto Alarcón Trujillo 

(rúbrica), Fermín Trujillo Fuentes, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Cristina 

Portillo Ayala (rúbrica), Juan Antonio Guajardo Anzaldúa (rúbrica), secretarios; José 

Alberto Aguilar Iñárritu (rúbrica), Jorge de Jesús Castillo Cabrera, Sami David David 

(rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez, Abel Echeverría Pineda (rúbrica), José 
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García Ortiz, Roberto Rafael Campa Cifrián (rúbrica), Lino Celaya Luría (rúbrica), 

Carlos Osvaldo Pano Becerra (rúbrica), María del Consuelo Rodríguez de Alba 

(rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Julián Angulo Góngora, José 

Erandi Bermúdez Méndez (rúbrica), Irene Herminia Blanco Becerra (rúbrica), Rodrigo 

Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Adriana González Carrillo (rúbrica), José Julián 

Sacramento Garza, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Margarita Esther Zavala 

Gómez del Campo (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, Pablo Franco Hernández 

(rúbrica), Ana Lilia Guillén Quiroz, Elpidio Tovar de la Cruz, Félix Adrián Fuentes 

Villalobos (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1948-III, 
jueves 16 de febrero de 2006. 

 
 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 268 BIS Y 268 BIS 1 AL CAPÍTULO VIII DEL TÍTULO DUODÉCIMO, Y 
REFORMA EL ARTÍCULO 419 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud con Opinión de la Comisión de Juventud y deporte de la H. 

Cámara de Diputados, le fue turnada para su estudio y dictamen la Minuta de la 

Cámara de Senadores para regular la elaboración de Tatuajes Permanentes, 

Micropigmentación y Perforaciones, presentada en el Pleno de la Cámara de 

Diputados, por la Diputada Miroslava García Suárez, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática de la LVIII Legislatura, el día 26 de noviembre 

de 2002.  

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones que les otorgan los 

artículos 39 numerales 1° y 3°; 43, 44 y 45 y relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 del 

Reglamento para el Gobierno interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, 

el presente dictamen bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida minuta y de los 

trabajos previos de la Comisión.  

En al capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA", se exponen los 

motivos y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en estudio, así mismo, se 

hace una breve referencia de los temas que la componen.  
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En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 

dictamen.  

I. ANTECEDENTES  

En sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2002, por la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, la Diputada Miroslava García Suárez, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LVIII Legislatura, con 

fundamento en las disposiciones contenidas en la fracción II del artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 55 

fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, presentó la iniciativa de Ley para regulara la elaboración 

de Tatuajes Permanentes, Micro-pigmentación y Perforaciones, por lo cual la 

Presidencia de la Mesa Directiva turnó la iniciativa de Ley a la Comisión de Salud de la 

Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen.  

A su vez esta Comisión responsable de la emisión del dictamen, analizó la facultad del 

Congreso para legislar en la materia, de esto se desprendió que nuestra Carta Magna 

en el artículo 73 fracción XVI, faculta al Congreso de la Unión para legislar en materia 

de salubridad general, asimismo nuestra Constitución Política en su artículo 4°, párrafo 

tercero garantiza el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona.  

De conformidad con lo que establece el artículo 44 en su numeral 4 de la Ley Orgánica 

del Congreso, la Mesa Directiva de la Comisión de Salud, encomendó a su Segunda 

Subcomisión denominada "Medicina Preventiva y Bioética", preparar el dictamen 

respectivo, por lo cual ésta subcomisión llevó a cabo su reunión de trabajo el día 3 de 

diciembre del año dos mil tres, con sus integrantes, en las que se analizó y discutió 

ampliamente tanto su exposición de motivos, como el contenido de la iniciativa.  

Los integrantes de la Comisión de Salud aprobaron el Dictamen el día 10 de diciembre 

de 2003.  
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Con fecha 16 de marzo de 2004, se aprobó por el pleno del H. Cámara de Diputados, 

enviando el Dictamen al H. Cámara de Senadores para la Consecución del Trámite 

Legislativo.  

Con fundamento en el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Cámara de Senadores envió la minuta el 4 de octubre, 

turnándola nuevamente a las Comisiones de Salud y de Juventud y Deporte  

II. CONTENIDO DE LA MINUTA  

La exposición de motivos comienza señalando, que personas de todos los tiempos 

manifiestan su interés para adornar su cuerpo o modificarlo de manera permanente, y 

los métodos empleados varían de un lugar a otro, pero estas prácticas se han 

realizado de manera cotidiana en personas de todas las edades, condiciones 

económicas, religiones o sexos.  

Sin embargo, el incremento en la demanda por ese tipo de trabajos, promovida en 

parte por los medios de comunicación masiva, obliga a que las instituciones presten 

atención sobre las implicaciones que pudiera tener esta demanda en la salud pública.  

De acuerdo con especialistas de la Secretaría de Salud, existe la posibilidad de que 

por medio de los instrumentos que se emplean para efectuar los tatuajes o las 

perforaciones, se transmitan algunos virus y bacterias en caso de que no se sigan 

algunos procedimientos básicos de higiene.  

En todo el país existen tatuadores y perforadores, cifra sin precisar en virtud de que no 

existe un registro sobre los establecimientos que se dedican a esta actividad. No 

obstante, por lo que sí cada una de ellas efectúa un trabajo diario, a la semana se 

llevan a cabo 7 mil tatuajes y perforaciones y 28 mil al mes, esto considerando que 

fuesen mil los tatuadores)  

Las enfermedades transmisibles a través de las agujas para tatuar o perforar, van 

desde una simple infección bacterial hasta el virus de la hepatitis C, misma que, al 
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igual que el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, es incurable. Salvo que, en el 

caso de la hepatitis, si se descubre a tiempo, se realice un trasplante de órganos.  

La minuta retoma la propuesta inicial al Contemplar la creación de un registro único de 

tatuadores y perforadores, a disposición de la Secretaría de Salud, así como las 

normas mínimas de higiene y seguridad para proteger a clientes y trabajadores. 

Señala también las sanciones a las que se harían acreedores quienes violen las 

disposiciones de la ley y la entrada en vigor de la misma.  

III. CONSIDERACIONES  

A. Una vez realizada la investigación relativa al tema que nos ocupa, los Diputados 
integrantes de esta Comisión Dictaminadora consideramos los mismos argumentos que 
motivaron la aprobación del dictamen aceptado por la H. Cámara de Diputados el pasado 
16 de marzo de 2004.  

B. La figura del tatuaje y la perforación de piel, ha existido desde los tiempos 

más antiguos y eran usados como un signo distintivo entre las tribus, como los 

rangos de autoridad. Sin embargo hoy son muchas las etnias que siguen 

reconociéndose de acuerdo a las pinturas en la piel, los collares u otros adornos 

como una característica para los guerreros, cazadores, la esposa del jefe de la 

tribu, entre otros.  

C. En nuestra época los tatuajes y las perforaciones han dado un giro con 

relación a su uso, ya que un gran número de personas se aplican tatuajes en el 

cuerpo por diversas causas; como una elección estética, por diversión, por 

moda, como maquillaje permanente o bien como complemento de la cirugía 

reconstructiva al simular el pigmento natural y su duración depende si el tatuaje 

es realizado temporalmente o definitivos variando la forma de elaboración.  

D. El tatuaje consiste en un dibujo elaborado por diferentes tintas que son 

introducidas en la piel, habitualmente las tintas empleadas son partículas de 

carbón o formadas a base de compuestos metálicos más complejos.  
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E. Algunos artículos señalan; que existen tres tipos de tatuajes, los traumáticos, 

los profesionales y los amateur. Los primeros se producen tras la introducción 

de partículas de carbón alquitrán o de asfalto en la piel, normalmente tras una 

caída o el estallido de la pólvora. Los segundos y los terceros son dibujos 

intencionados en la piel.  

F. Dentro de los tatuajes ha surgido la denominada micro-pigmentación, como 

una técnica estética que se está implantando actualmente, por lo general en los 

salones de belleza, estéticas, peluquerías, entre otros, ya sea para crear 

maquillajes de larga duración o para crear tatuajes temporales; se utiliza una 

especie de lápiz eléctrico, cuyo funcionamiento no difiere mucho de una 

máquina de tatuar convencional con la diferencia en que "micro" consiste en 

una capa de piel menos profunda, que puede regenerarse y, por lo tanto, acaba 

borrando el tatuaje. Los diseños pueden durar desde unos meses a un máximo 

de tres años.  

G. Otro suceso o tendencia importante en la actualidad es la perforación o 

también conocida mundialmente como piercing, en donde cualquier parte del 

cuerpo ya sea la nariz, oreja, ceja, boca, brazos, ombligo, etc., puede perforarse 

y ser atravesada con una argolla o metal de distintos tamaños y materiales 

según la preferencia de las personas.  

H. Existen diversas opiniones con relación a las personas portadoras de un 

tatuaje o de alguna perforación las cuales varían de acuerdo al entorno social 

que se trate, relacionándolos muchas veces como personas conflictivas, 

personas adictas a alguna droga, rebeldes, o bien otros lo consideran un arte.  

I. Sin embargo, independientemente del calificativo social que se le de al hecho 

de realizarse un tatuaje o una perforación, es necesario separarlo del tema que 

nos concierne en este dictamen y es el correspondiente a la Salud, en virtud de 

que el decorarse el cuerpo con perforaciones o tatuajes, puede traer grandes 

complicaciones médicas, dentro las que podemos mencionar:  
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J. Las infecciones suelen ser las más comunes, en virtud de que los equipos y 

agujas de tatuaje no esterilizados pueden transmitir enfermedades infecciosas, 

como la hepatitis y en el caso de las perforaciones cuando no se emplean 

técnicas estériles, se pueden introducir bacterias y virus en la corriente 

sanguínea, incluyendo el virus de la hepatitis B, que puede causar hepatitis 

crónica y cáncer hepático, el HIV, el virus que causa el SIDA, en el caso de las 

infecciones bacterianas generalmente son posterior a la lesión del tejido 

subcutáneo, seguidas por hemorragia y lesiones o desgarramientos en el sitio 

de la perforación.  

K. La eliminación de un tatuaje es un proceso doloroso que suele conllevar 

tratamientos intensos y un considerable gasto. Puede ser imposible la 

eliminación completa del tatuaje sin producir cicatriz a pesar de los avances en 

tecnología láser.  

L. Cuando ocurren reacciones alérgicas por tatuajes, son particularmente 

problemáticas, en virtud de que los pigmentos son difíciles de eliminar, sin 

importar la antigüedad del tatuaje. En el caso de las perforaciones las más 

comunes son provocadas por la colocación de aros fabricados con metales que 

provocan dermatitis de contacto, hasta infecciones graves en algunas personas.  

M. La perforación de la lengua puede dar origen a una pérdida permanente de 

sensación, dificultad para hablar, pérdida de la capacidad de captar el sabor y 

problemas de respiración, si la inflamación es severa.  

N. Los queloides son cicatrices que crecen más que sus límites normales, tiene 

riesgo de formar queloides a partir de un tatuaje, se pueden formar en cualquier 

Momento en que lesione o traumatice su piel, y de acuerdo a dermatólogos el 

tatuaje o la micro pigmentación constituyen una forma de traumatismo.  

O. Los métodos de eliminación del tatuaje incluyen tratamientos láser, frote, 

solución salina para eliminar el pigmento, solución ácida y cirugía. Algunos 
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intentan encubrir un tatuaje comprometedor con otro nuevo. Cada técnica tiene 

sus desventajas.  

P. Sabemos que la transmisión de diversas enfermedades infecciosas por vía 

sanguínea es altamente riesgosa y en especial si las prácticas de tatuaje, micro 

pigmentación y perforación no son realizadas por personas que cuente con la 

información, los instrumentos y condiciones higiénicas adecuadas. Por lo tanto, 

coincidimos con la necesidad de que nuestro país se determinen normas 

sanitarias relacionadas con la elaboración de tatuajes permanentes y 

perforaciones, las cuales deberán cumplir tanto los encargados a realizar dichas 

actividades, los establecimientos donde se realizan las prácticas, y las personas 

que se someten a hacérselo, a fin de evitar los riesgos para la salud que éste 

tema implica y evitar consecuencias que actualmente se manifiestan de forma 

creciente.  

Q. Igualmente se debe considerar la presencia de enfermedades cutáneas 

crónicas, cuando las incisiones o pigmentaciones se realizan bajo condiciones 

insalubres, lo que puede dar origen a enfermedades bacterianas, incluyendo 

abscesos o infecciones secundarias invasivas que pueden comprometer las 

funciones vitales, principalmente en un enfermo debilitado, dichas patologías 

pueden iniciar con una dermatitis localizada o una reacción de hipersensibilidad, 

es decir una dermatitis alérgica, misma que puede conjuntarse con un proceso 

bacteriano en un principio en la zona de contacto, para posteriormente 

diseminarse a otras áreas o zonas del organismo a través del torrente 

sanguíneo, esto sin incluir la falta de esterilización del equipo con el que se 

realiza la perforación, mismo que puede estar contaminado como se menciono 

anteriormente con el virus causal de la hepatitis "C" o del VIH que origina el 

SIDA.  

R. Igualmente se debe considerar que la Ley General de Salud, establece 

expresamente aquellos establecimientos que requieren de licencia sanitaria y 

faculta a la Secretaría de Salud para determinar aquellos que sólo deberán dar 
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aviso de funcionamiento, de esta manera, el ejecutivo federal publicó el acuerdo 

141 emitido en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 1997 donde se 

estipula que establecimientos requieren dar aviso de funcionamiento, y 

adicionalmente el título décimo de la Ley General de Salud, establece los 

productos, medios y atribuciones de los órganos de gobierno para ejercer el 

control sanitario de productos y servicios, que conjuntamente con las reformas 

del 7 de mayo de 1997, se determinó el régimen jurídico para los 

establecimientos, en el que se consideran tres esquemas: La licencia sanitaria 

para los de mayor riesgo, el aviso de funcionamiento para los de menor riesgo y 

la liberación total de los giros que no constituyen riesgo para la salud.  

S. Igualmente los Diputados de esta LIX Legislatura coincidimos con la 

propuesta de modificación que emite la H. Cámara de Senadores.  

T. A efecto de tener más claridad de las modificaciones hechas por la H. 

Cámara de Senadores, a continuación se presenta un cuadro comparativo de 

las mismas. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTICULOS 268 BIS, 268 BIS-1, 

AL CAPITULO VIII DEL TITULO DECIMO SEGUNDO Y SE REFORMA EL ARTICULO 

419 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único. Se adicionan los Artículos 268 Bis, 268 Bis-1, al Capítulo VIII del Título 

Décimo Segundo y se reforma al Artículo 419 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue:  
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Artículo 268 Bis.- Los tatuadores, perforadores o micro pigmentadores, deberán contar 

con autorización sanitaria de acuerdo con los términos del Capítulo I del Título Décimo 

Sexto de esta Ley y las demás disposiciones aplicables.  

Se entenderá por:  

Tatuador: Persona que graba dibujos, figuras o marcas en la piel humana, 

introduciendo colorantes bajo la epidermis con agujas, punzones u otro instrumento 

por las punzadas previamente dispuestas.  

Perforador: Persona que introduce algún objeto decorativo de material de implantación 

hipoalergénico en la piel o mucosa con un instrumento punzo cortante.  

Micropigmentador: Persona que deposita pigmentos en áreas específicas de la piel 

humana, bajo la epidermis, en la capa capilar de la dermis con agujas accionadas 

mediante un instrumento manual o electromecánico.  

Artículo 268 Bis-1.- Queda prohibido realizar tatuajes, micro pigmentaciones y 

perforaciones a personas menores de 18 años de edad, así como aquellas que no se 

encuentren en pleno goce de sus facultades mentales. En el caso de las acciones 

antes mencionadas, solo podrá exceptuarse lo anterior cuando los menores de 18 

años estén acompañados de uno de sus padres o tutor previa acreditación de tal 

carácter, o cuenten con la autorización por escrito.  

La violación de ésta disposición se sancionará en los términos previstos en el artículo 

419 de esta Ley, y conllevará a la revocación definitiva de la autorización respectiva.  

Artículo 419. Se sancionará con multa hasta mil veces el salario mínimo general diario 

vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones 

contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 Bis, 202, 259, 

260, 263, 268 Bis-1, 282 Bis-1, 342, 346, 348, segundo párrafo, 350 Bis-6, 391 y 392 

de esta Ley.  
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TRANSITORIOS  

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal contará con sesenta días a partir de la entrada en 

vigor de este Decreto para emitir el Reglamento en Materia de Tatuajes, 

Micropigmentaciones y Perforaciones.  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 

(rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero 

Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado 

Villanueva (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín 

(rúbrica), Maki Esther Ortiz Domínguez, Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd 

Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime 

Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías 

Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez 

(rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio 

Alarcón Hernández, María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, 

Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma Figueroa Romero (rúbrica), José Luis 

Naranjo Quintana, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez 

Luna.  

   

   

&NBSP;  
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DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA  

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 

y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración 

de esta H. Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

A la Comisión de Desarrollo Social le fue turnado para su estudio y dictamen el 

expediente que contiene la Iniciativa que adiciona los artículos 14 y 28 de la Ley 

General de Desarrollo Social, presentada por el diputado Jorge Leonel Sandoval 

Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el día 11 

de enero de 2006, a la cual formulamos las siguientes  

CONSIDERACIONES  

PRIMERA.- La iniciativa propone en concreto dos adiciones. La primera es incluir en el 

artículo 14, en una enumeración de los ejes de la Política de Desarrollo Social, la 

vivienda, como vertiente en la cual se debe operar para lograr una política integral.  
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SEGUNDA.- La segunda propuesta de la iniciativa consiste en hacer una adición al 

artículo 28, ubicado en el capítulo III, "Del Financiamiento y el Gasto", que establece 

normas para la publicidad e información relativa a los programas de desarrollo social.  

Dicha adición incluye un segundo párrafo al artículo que disponga  

"El incumplimiento a la presente disposición será motivo fundado para la denuncia 
popular que se preceptúa en el artículo 67 de la presente ley." 

TERCERA.- En lo referente al primer punto, cabe anotar que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, dice  

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo." 

CUARTA.- Este derecho de los habitantes de la República fue recogido en la Ley Federal de 
Vivienda, que es reglamentaria del artículo 4 constitucional.  

El artículo 6 de la mencionada Ley (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 

de febrero de 1984), se refiere a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

aunque actualmente estas atribuciones están conferidas a la Secretaría de Desarrollo 

Social.  

Nos permitimos transcribir sólo dos de sus XIII fracciones, a título de ejemplo, de las 

principales tareas asignadas a la Secretaría, todas las cuales establecen funciones en 

la materia.  

"Artículo 6º.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología:  

I.- Formular, conducir y evaluar la política general de vivienda, de conformidad 

con las disposiciones de esta Ley y con las que dicte al respecto el Ejecutivo 

Federal, así como coordinar los programas y acciones que tiendan a satisfacer 

necesidades habitacionales que realicen las entidades de la Administración 

Pública Federal y las funciones y programas afines que en su caso se 

determinen;  

II.- Promover, coordinar o realizar los programas habitacionales que determine 

el Ejecutivo Federal; en los que se estimula la construcción de viviendas de 

interés social destinadas al arrendamiento;" 
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QUINTA.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, atribuye a la Secretaría de 
Desarrollo Social  

"I.- Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social para el combate 
efectivo a la pobreza; en particular, la de asentamientos humanos, desarrollo urbano y 
vivienda;"  

...  

  

SEXTA.- A su vez, la Ley General de Desarrollo Social, si bien no la incluye en el artículo 14 
donde se definen las vertientes en torno a las cuales se operará la Política Nacional de 
Desarrollo Social, sí la cita en el Título Segundo, Capítulo Único "De los derechos y las 
obligaciones de los sujetos del Desarrollo Social"  

SÉPTIMA.- El artículo 6 de esta Ley establece:  

"Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la 
alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

OCTAVA.- De lo expuesto surge la evidencia de que la vivienda es uno de los puntales de la 
Política de Desarrollo Social, que sin embargo no está incluida en el artículo 14, donde se 
determinan los principios rectores de su operación. Por lo cual, y con el sustento legal ya 
mencionado, los diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, aprobamos la adición al 
artículo 14 de la Ley General de Desarrollo Social, de la vivienda como una de las vertientes de 
la Política Nacional de Desarrollo Social.  

NOVENA.- La otra adición propuesta en la iniciativa, es agregar otra cláusula al 

artículo 28, que como ya se anotó, está en el Capítulo III "Del Financiamiento y el 

Gasto". Su contenido se refiere a la publicidad de los programas de desarrollo social.  

El artículo en su texto actual es el siguiente:  

"Artículo 28. La publicidad y la información relativa a los programas de desarrollo 
social deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la ley 
correspondiente e incluir la siguiente leyenda "Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo 
social."  

La propuesta de adición que se recoge en la iniciativa es la siguiente:  
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"El incumplimiento a la presente disposición será motivo fundado para la 

denuncia popular que se preceptúa en el artículo 67 de la presente ley." 

DECIMA.- En el articulado relativo a la denuncia popular, (Capítulo VII, artículos 67 y 68), 
"De la denuncia popular", se dispone que toda persona u organización estará en posibilidad de 
presentar la denuncia ante la autoridad competente por cualquier hecho, acto u omisión que 
viole las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos referentes al desarrollo social o que 
dañe o impida el ejercicio de los derechos que la misma consagra.  

UNDECIMA.- Es decir, la iniciativa reitera lo que se establece en el capítulo respectivo 

de la denuncia popular y sus requisitos, por lo cual no se considera pertinente su 

inclusión en el texto legal.  

Por lo expuesto, la Comisión de Desarrollo Social, somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14, DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 14, de la Ley General de 

Desarrollo Social, para quedar como sigue:  

Artículo 14.- ...  

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la 
vivienda, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación;  

II. a V. ... 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los ocho días del mes de febrero de dos mil seis.  
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Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico (rúbrica), 

secretario; Sonia Rincón Chanona, secretaria; Armando Rangel Hernández (rúbrica), 

secretario; Julio Boltvinik Kalinka (rúbrica), secretario; Ubaldo Aguilar Flores, Francisco 

Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), 

Clara Marina Brugada Molina (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Rafael Flores Mendoza (rúbrica), Víctor 

Flores Morales, Armando Leyson Castro (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Felipe 

Medina Santos, Ma. del Carmen Mendoza Flores, Eugenio Mier y Concha Campos, 

Gerardo Montenegro Ibarra (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), Mario Moreno 

Arcos, Juan Carlos Núñez Armas, Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno (rúbrica), Renato 

Sandoval Franco, María Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), José Luis Treviño 

Rodríguez (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez, Quintín Vázquez García (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 

B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Trabajo y Previsión Social, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN  

I. ANTECEDENTES  

PRIMERO. A la Comisión que suscribe, Trabajo y Previsión Social le fueron turnados 

para su estudio y dictamen, los siguientes expedientes:  

a) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5, fracción III de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 
artículo 123 Constitucional, presentada en sesión ordinaria del 25 de octubre de 2005, 
por el diputado Jorge A. Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  

b) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 fracción III de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del artículo 123 Constitucional, presentada en sesión del 6 de 

diciembre de 2005, por los diputados Pablo Gómez Álvarez, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Wintilo Vega 

Murillo, Vice-coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
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Institucional, José González Morfín, Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y Pedro Vázquez González, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, de la Cámara de Diputados.  

c) Minuta proveniente del Senado de la República que contiene proyecto de 

decreto que reforma y adiciona los artículos 2, 5, fracción III, 20 y 32 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B del artículo 123 Constitucional, aprobada por unanimidad de los miembros 

presentes en la Cámara de Senadores el día 6 de diciembre de 2005, y turnada 

a la Cámara de Diputados el día 8 de diciembre del mismo año.  

d) Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 1, 5, 15, 22 y 32 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, presentada en 

sesión ordinaria de 2 de febrero de 2006, por el diputado Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa, del Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 72 letra E, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Cámara de Diputados funge como Cámara Revisora de la Minuta con 
proyecto de decreto por el que se aprueba la modificación de los artículos 2, 5, fracción III; 20, 
y 32 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, enviada por el Senado de la 
República, por lo que el presente dictamen se limitará al estudio de los artículos coincidentes de 
las iniciativas turnadas con los de la Minuta, y se reservarán los demás para su estudio en 
dictamen posterior.  

TERCERO. Las consideraciones planteadas por la Cámara de Senadores en la minuta 

con proyecto de decreto que reforma los artículos 2, 5 fracción III; 20 y 32 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado son las siguientes:  

a) La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B, del artículo 123 Constitucional, fue promulgada el 27 de diciembre de 1963, 
y tiene por objeto regular las relaciones laborales existentes entre los empleados públicos 
de base y el Gobierno Federal, para lo cual enumera en el artículo 5º a los trabajadores 
de confianza de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y en el 6º a los trabajadores 
de base, considerando a éstos como los no comprendidos en el artículo anterior.  

b) La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

aprobada en 1999, estableció una nueva estructura para la organización técnica 
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y administrativa de cada una de las Cámaras, a partir de los principios de 

profesionalización, imparcialidad, objetividad, productividad y compromiso 

institucional, al tiempo que crea el Servicio Civil de Carrera, para efectos de 

profesionalizar al servidor público de carrera en ambas Cámaras.  

c) El Estatuto de Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de 

Carrera de la Cámara de Diputados, fue aprobado el 24 de abril de 2000, en 

tanto que el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores 

se aprobó el 7 de noviembre de 2002.  

Ambos ordenamientos establecen las bases para la planeación, organización, 

operación, desarrollo, formación, capacitación, profesionalización, control y 

evaluación del Servicio Civil de Carrera, estableciendo la naturaleza jurídica, los 

derechos, obligaciones y sanciones de sus miembros, así como los 

procedimientos y medios de defensa con que cuenta el personal incorporado al 

servicio, el cual, conforme a ambos ordenamientos debe ser de confianza.  

d) En diciembre de 2000 entra en vigor la Ley de Fiscalización Superior de la 

Federación que crea la Auditoría Superior de la Federación en sustitución de la 

Contaduría Mayor de Hacienda y además establece un catálogo de 

trabajadores de confianza.  

e) Por estricta técnica jurídica se hace necesaria la modificación de la Ley 

Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional a efecto de 

adecuar en el texto de la Ley, las nuevas relaciones de confianza que se han 

creado desde su expedición en 1963 hasta la fecha, porque no reflejan la 

realidad actual del funcionamiento interior del Poder Legislativo dado que se 

enuncian cargos que ya no existen lo que genera un vacío legal originando 

diversas interpretaciones respecto de quién es el personal de base sujeto a las 

relaciones jurídicas laborales de la Ley.  
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f) Finalmente, el Senado de la República considera necesario adicionar el 

artículo 20, reformar el artículo 2 y el artículo 5, fracción III, así como reformar el 

tercer párrafo y adicionar un cuarto párrafo al artículo 32 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, a efecto de que el órgano competente 

en cada Cámara tenga autonomía para definir quiénes son trabajadores de 

confianza y cuente a su vez con los Catálogos de Puestos de los servidores 

públicos y los tabuladores salariales de los servidores públicos que en ellos 

laboran. 

II. CONSIDERACIONES  

PRIMERA. El presente dictamen se circunscribe al análisis de los elementos 

planteados en la Minuta remitida por el Senado que pretende la actualización de la 

clasificación de trabajadores de confianza del Poder Legislativo, de los Catálogos de 

Puestos de los servidores públicos y la creación de tabuladores salariales de los 

servidores públicos en función del presupuesto de cada Cámara.  

SEGUNDA. De conformidad con los artículos 1 y 2, la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, 

es de observancia general para los titulares y trabajadores de las dependencias de los 
Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal, y de las Instituciones 

enumeradas y organismos descentralizados similares que tengan a su cargo función 

de servicios públicos, al tiempo que define la relación jurídica de trabajo establecida 

entre los titulares de tales dependencias y los trabajadores de base a su servicio.  

Para ello, el artículo 4 de la misma Ley, divide a los trabajadores en dos grupos: de 

confianza y de base; el artículo 5 enumera los supuestos de los trabajadores de 

confianza que integran la planta de la Presidencia de la República, del Poder 

Ejecutivo, del Poder Legislativo y del Poder Judicial; el artículo 6 define a los 

trabajadores de base como "?Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por 
ello, serán inamovibles?".  
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TERCERA. Una interpretación a priori del artículo 6º indica que todos los trabajadores 

no incluidos en la enumeración del artículo 5 serán considerados de base, sin 

embargo, el numeral 7 de la propia Ley Reglamentaria establece: "Al crearse 
categorías o cargos no comprendidos en el Artículo 5º, la clasificación de base o de 
confianza que les corresponda se determinará expresamente por la disposición legal 
que formalice su relación."  

Esto quiere decir que la denominación de confianza o de base de un trabajador 

respecto de las dependencias señaladas, es enunciativa más no limitativa, en tanto 

que por disposición de la propia ley pueden crearse categorías o cargos de confianza 

o de base, diversos a los enumerados en los artículos 5º y 6º siempre y cuando exista 

una disposición legal que los formalice, es decir, que expresamente disponga cuál 

será la naturaleza jurídica de la relación laboral.  

Por otra parte, el artículo 8 del ordenamiento en estudio establece que, entre otros, 

"quedan excluidos de esta ley los Trabajadores de confianza a que se refiere el 
artículo 5º? y aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean 
sujetos al pago de honorarios.", con lo que reafirma lo dispuesto en el artículo 2 que 

establece la relación jurídica de trabajo establecida entre los trabajadores de base y 

los titulares de las dependencias o, en caso del Poder Legislativo, las directivas de la 

Gran Comisión, órgano que ya no existe como tal.  

CUARTA. La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

tiene por objeto establecer, de conformidad con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la organización, y reglas de funcionamiento del Congreso General 

y de la Comisión Permanente. Al mismo tiempo es el fundamento de los reglamentos y 

acuerdos que cada una de las cámaras expida sin la intervención de la otra, y no 

necesita de la promulgación del Presidente de la República ni puede ser objeto de 

veto.  

A pesar de no denominarse Ley Reglamentaria, establece las normas de 

funcionamiento del Poder Legislativo, así como los órganos de decisión, técnicos y 
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administrativos para la coordinación y ejecución de las tareas que permitan el mejor 

cumplimiento de las funciones legislativas y la atención eficiente de sus necesidades 

administrativas y financieras.  

QUINTA. Por disposición de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, las Cámaras desahogan sus tareas legislativas y administrativas a 

través de sus respectivas Secretarías de Servicios Parlamentarios y de Servicios 

Administrativos y Financieros, y éstas a su vez, se integran con funcionarios de 

carrera, quienes se rigen por el Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y 

del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados que dispone: "no formarán parte 
del Servicio, los cargos y puestos de libre designación considerados en el presente 
Estatuto, y los puestos del personal supernumerario y de base, así como los 
contratados por prestación de servicios" (Art. 81), y por el Estatuto del Servicio Civil de 

Carrera de la Cámara de Senadores, el cual expresa: "el personal de carrera se 
integrará por servidores públicos de confianza, de conformidad con el catálogo que 
apruebe la Mesa Directiva en los términos del presente Estatuto" (Art. 21).  

SEXTA. La Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, es 

el fundamento de los Estatutos de Servicio de Civil de Carrera de las Cámaras, a 

través de ellos se materializa el supuesto del artículo 7 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, al determinar que los integrantes del servicio de 

carrera no serán de base, o serán de confianza, por lo tanto, a pesar de no 

encontrarse enunciados expresamente en el artículo 5º fracción III de la Ley 

Reglamentaria, la naturaleza jurídica del personal que labora para las Cámaras por la 

vía del servicio de carrera es de confianza.  

El mismo criterio aplica en el supuesto del artículo 88 de la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación, que dispone:" Son trabajadores de confianza: el Auditor 
Superior de la Federación, los Auditores Especiales, los titulares de la unidades 
previstas en esta Ley, los directores generales, directores, los auditores, visitadores, 
inspectores, los subdirectores, los jefes de departamento, los asesores, los secretarios 
particulares y los demás trabajadores que tengan tal carácter conforme a lo previsto en 
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la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación."  

Aunado a ello, encontramos además, que los supuestos de la fracción III del artículo 5º 

de la Ley Reglamentaria son enunciativos, no limitativos, y no corresponden a la 

realidad debido a que ninguno de ellos existe en la actualidad con la denominación 

que le otorga dicho artículo, debido a que fueron enunciados atendiendo a la 

organización existente en 1963, año en que fue promulgada, por lo que ahora no sólo 

no existe el Director General de Departamentos y Oficinas de la Cámara de Diputados, 

sino tampoco existe la Contaduría Mayor de Hacienda, que ahora es la Auditoría 

Superior de la Federación.  

SÉPTIMA. No obstante el artículo 7º de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, resuelve el problema de la obsolescencia de la fracción III del artículo 5º, 

aquél es la excepción y no debe ser la generalidad.  

Por ello, esta Comisión considera necesaria la modificación de la Minuta con Proyecto 

de decreto remitida por la Cámara de Origen, a efecto de reestructurar la fracción III 

del artículo 5º de la Ley en discusión, actualizando las denominaciones de los 

trabajadores de confianza existentes en el Poder Legislativo, organizando los párrafos 

en apartados A, B y C y adicionando un segundo párrafo que describa las funciones 

de los puestos que no están incluidos en dichos apartados.  

Con esta inclusión se prevé la eventualidad de que la denominación de los puestos 

ocupados por los trabajadores de confianza sea modificada para mejorar las 

estructuras orgánicas de las Cámaras, en cuyo caso se aplicará la descripción de 

funciones propuesta, para distinguir al trabajador de confianza del de base, con 

independencia de lo establecido en el artículo 7 de la Ley Reglamentaria.  

OCTAVA. Finalmente, las iniciativas presentadas por el Diputado Jorge A. Kahwagi, 

por los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios de la Cámara de Diputados, y por 

el Diputado Leonel Sandoval pretenden ajustar el catálogo del personal de confianza 
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enumerado en la fracción III del artículo 5º, sin embargo, se considera que el contenido 

de las mismas queda superado al aprobarse el texto de la Minuta remitida por el 

Senado con las modificaciones antes descritas.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisiòn de Trabajo y Previsión 

Social, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO  

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 

B DEL ARTÌCULO 123 CONSTITUCIONAL  

ARTÍCULO PRIMERO. Se modifican los artículos 2 y 20 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional para quedar como sigue:  

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende 

establecida entre los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los 

trabajadores de base a su servicio. En el Poder Legislativo los órganos competentes 

de cada Cámara asumirán dicha relación.  

Artículo 20.- Los trabajadores de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito 

Federal, se clasificarán conforme a lo señalado por el Catálogo General de Puestos 

del Gobierno Federal, el cual deberá contener los Catálogos de Puestos que definan 

los Órganos competentes de cada uno de los Poderes y del Gobierno del Distrito 

Federal. Los trabajadores de las entidades sometidas al régimen de esta Ley se 

clasificarán conforme a sus propios catálogos que establezcan dentro de su régimen 

interno. En la formulación, aplicación y actualización de los catálogos de puestos, 

participarán conjuntamente los titulares o los representantes de las dependencias y de 

los sindicatos respectivos, en los temas que les sean aplicables.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción III del artículo 5º de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional para quedar como sigue:  

Artículo 5. Son trabajadores de confianza:  

I.- .......  

II.- .......  

III.- En el Poder Legislativo:  

A. En la Cámara de Diputados: Secretario General, Secretarios de Servicios, 

Coordinadores, Contralor Interno, Directores Generales, Directores, Subdirectores, 

Jefes de Departamento, Secretarios Particulares, Secretarías Privadas, 

Subcontralores, Auditores, Secretarios Técnicos, Asesores, Consultores, 

Investigadores, Secretarios de Enlace, Titulares de la Unidad o Centro de Estudios, 

Agentes de Resguardo Parlamentario, Agentes de Protección Civil, Supervisores de 

las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias, y el personal del Servicio de 

Carrera.  

B. En la Auditoría Superior de la Federación: Auditor Superior, Auditores Especiales, 

Titulares de las Unidades, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de 

Departamento, Auditores, Visitadores, Inspectores, Asesores y Secretarios 

Particulares, Vigilantes, Supervisores de las áreas administrativas y técnicas.  

C. En la Cámara de Senadores: Secretarios Generales, Tesorero, Coordinadores, 

Contralor Interno, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de 

Departamento, Secretarios Técnicos, Secretarios Particulares, Subcontralores, 

Auditores, Asesores, Consultores, Investigadores, Agentes de Resguardo 

Parlamentario, Agentes de Protección Civil, Supervisores de las áreas administrativas, 

técnicas y parlamentarias, Enlaces y Secretarías Privadas.  
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Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos a que se refiere 

esta fracción, será considerado trabajador de confianza cualquiera que desempeñe las 

siguientes funciones:  

a) Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de 

manera permanente y general le confieren la representatividad e implican poder de 

decisión en el ejercicio del mando.  

b) Inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados en el presupuesto 

de la Cámara de Diputados, así como el personal técnico que en forma exclusiva y 

permanente esté desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son 

se confianza.  

c) Manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de disponer de éstos, 

determinando su aplicación o destino.  

d) Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal 

técnico que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que 

presupuestalmente dependa de la Contraloría o de las áreas de Auditoría.  

e) Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la Cámara de 

Diputados con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, 

así como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y 

que ocupe puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de la Cámara de 

Diputados con tales características.  

f) En almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o 

valores y su destino o la baja y alta en inventarios;  

g) Todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por su naturaleza 

sean análogas a las anteriores.  

IV.- ........  
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V.- ........  

ARTÍCULO TERCERO.- Se modifica el tercer párrafo y se adiciona un cuarto párrafo 

al artículo 32, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional para quedar como sigue:  

Artículo 32.- .......  

..........  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta la opinión de la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, fijará las normas, 

lineamientos y políticas que permitan establecer las diferencias en las remuneraciones 

asignadas para los casos de alcances en los niveles de tabulador que se originen con 

motivo de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior.  

En los Poderes de la Unión, los tabuladores salariales serán determinados por sus 

respectivos órganos competentes, de conformidad con su régimen interno y se 

integrarán a sus respectivos presupuestos anuales de egresos.  

TRANSITORIOS  

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a los nueve 

días del mes de febrero del año dos mil seis.  

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez 

(rúbrica), secretaria; Graciela Larios Rivas (rúbrica), secretaria; María del Carmen 

Mendoza Flores, secretaria; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), secretario; Agustín 

Rodríguez Fuentes (rúbrica), secretario; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo 
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Aréchiga Santamaría, Pedro Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica 

en contra), Marko Antonio Cortés Mendoza, Tomás Cruz Martínez, Blanca Eppen 

Canales (rúbrica), Fernando Espino Arévalo, Pablo Franco Hernández, Marco Antonio 

García Ayala, José García Ortiz (rúbrica), Francisco Grajales Palacios, Víctor Flores 

Morales, Salvador Márquez Lozornio (rúbrica), Carlos Mireles Morales (rúbrica), 

Armando Neyra Chávez, Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Pablo Pavón Vinales 

(rúbrica), Juan Pérez Medina, Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), José Felipe 

Puelles Espina (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Margarita Zavala Gómez 

del Campo (rúbrica).  

(Primera lectura. Febrero 14 de 2006.)  

 

   

   

 

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1948-III, 
jueves 16 de febrero de 2006.  

 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA INDÍGENA A LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 87, 88 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados 

Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

A la Comisión de Desarrollo Social le fue turnada el día 13 de septiembre de 2005, por 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen, con opinión 

de la Comisión de Asuntos Indígenas, el expediente que contiene la Iniciativa que 

adiciona a la Ley General de Desarrollo Social diversas disposiciones en materia 

indígena, presentada por la diputada Evangelina Pérez Zaragoza a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Con fecha 26 de octubre de 2005, se remitió a la Comisión de Asuntos Indígenas, el 

proyecto de dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, para su opinión.  
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CONSIDERANDOS  

PRIMERO.- La iniciativa propone disposiciones reglamentarias al artículo 2º 

constitucional, el cual recoge el reconocimiento a nuestra diversidad cultural, con 

respeto a las diferencias de las comunidades indígenas, a sus usos y costumbres y a 

la libre determinación en un marco de autonomía. Esta naturaleza pluricultural y 

pluriétnica, sin embargo, no ha tenido un reconocimiento social pleno, pese que ya en 

el anterior texto constitucional se plasmaron garantías tales como el acceso a la 

jurisdicción del Estado y la necesidad de traductores en los procesos legales en los 

que participaran indígenas.  

SEGUNDO.- El artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el apartado B, también establece las instituciones y medidas políticas 

necesarias para garantizar el estricto respeto a los derechos indígenas y al desarrollo 

integral de sus pueblos y comunidades, que deberán ser implementados previa 

consulta con los mismos. Las fracciones I y VII del apartado en comento, se refieren al 

impulso al desarrollo regional de las zonas indígenas, el apoyo a sus actividades 

productivas y al desarrollo sustentable, para lograr la suficiencia económica. Los 

municipios deberán asignar de manera equitativa las asignaciones presupuestales que 

las comunidades administrarán directamente para sus fines específicos.  

TERCERO.- Sin embargo, todos conocemos los rostros de la discriminación como 

cultura social. Se necesita un marco regulatorio para que no se lesionen los derechos 

indígenas, pero especialmente para erradicar la discriminación como práctica, como 

conducta normal, no consciente a veces de su propia inequidad. El acceso de los 

integrantes de los pueblos y comunidades indígenas al goce de los derechos 

generales de la ciudadanía y a los derechos sociales elementales, debe estar 

preservado celosamente en nuestro sistema normativo y en las acciones 

institucionales.  

CUARTO.- Ley General de Desarrollo Social, dispone  

"Artículo 11.- La Política Nacional de Desarrollo Social tiene los siguientes objetivos:  
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I.- Propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales, 

individuales o colectivos, garantizando el acceso a los programas de desarrollo 

social y la igualdad de oportunidades, así como la superación de la 

discriminación y la exclusión social". 

QUINTO.- Las propuestas de adiciones al artículo 34 de la Ley General de Desarrollo Social, 
están insertas dentro del marco conceptual que establece dicha Ley, en la cual están enunciados 
los principios a los cuales se sujetarán las políticas públicas de desarrollo social. Entre ellos, la 
libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades, como 
reconocimiento a las formas internas de convivencia y organización, en el marco constitucional.  

En el texto de dicho artículo se establece que  

"Artículo 34. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno 
Federal estimularán la organización de personas, familias y grupos sociales, destinando 
recursos públicos para promover proyectos productivos;..." 

El concepto de grupo social recogido en la Ley General de Desarrollo Social es más amplio y 
comprende los distintos agrupamientos humanos con características más o menos homogéneas. 
La comunidad indígena, reconocida y regulada por los artículos 2º y 27 constitucionales, es un 
concepto preciso y delimitado por las características singulares de su naturaleza sociológica y 
agraria: "Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres."  

SEXTO.- En dicho artículo, (ubicado en el capítulo relativo al fomento del sector social 

de la economía), se establecen obligaciones a los tres niveles de gobierno, a efecto de 

estimular la organización de personas, familias y grupos sociales. Dispone que se 

debe destinar recursos públicos para la promoción de proyectos productivos, 

oportunidades de inversión y capacitación, asistencia técnica y asesoría para la 

organización y proyectos, dándoles apoyo legal.  

SÉPTIMO.- La presente reforma y adición al artículo 34 de la Ley General de 

Desarrollo Social, incorpora al texto legal la intención del constituyente que redactó el 

artículo 2º. Cabe aclarar que los párrafos de la iniciativa que proponen un trato 

prioritario o cláusulas de excepción, no son pertinentes para su inclusión.  

OCTAVO.- Lo anterior, en razón de que los programas sociales ya se aplican con 

prioridad a las comunidades que así lo requieran, por sus condiciones, que las ubican 
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dentro de las zonas de atención prioritaria definidas en la Ley. El artículo 29 de la Ley 

General de Desarrollo Social dispone que  

"Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter 
predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, 
marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el 
ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en esta Ley..." 

NOVENO.- Asimismo, no es de incluirse la última cláusula de la iniciativa en la que se 
establece que "las autoridades municipales determinarán equitativamente los recursos 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos." Es una 
disposición de redacción similar a la del artículo 2º, fracción I constitucional, excepto porque en 
ésta, la disposición dice "asignaciones presupuestales". El significado de la palabra recursos, 
según la Real Academia de la Lengua, es "conjunto de elementos disponibles para resolver una 
necesidad o llevar a cabo una empresa. Recursos hidráulicos, forestales, económicos, humanos." 
Tiene una connotación más amplia que asignación presupuestal, que se refiere a gasto público 
únicamente, por lo cual modifica sustancialmente, ampliándola, la disposición constitucional.  

DÉCIMO.- Las adiciones respecto a la difusión de las reglas y manuales de operación 

de los programas sociales destinados a la población indígena, en español y en las 

lenguas habladas por los pueblos indígenas habitantes del territorio nacional, se 

incorporan al artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, que se refiere a las 

reglas de operación, no al artículo 34 como propone la iniciativa, para mantener la 

unidad temática del texto legal.  

DÉCIMO PRIMERO.- La iniciativa que se dictamina encamina sus propuestas a nivelar 

la balanza del equilibrio social hacia la necesaria equidad. Sus disposiciones aplicadas 

al terreno de lo social y encaminadas al reforzamiento económico y productivo, 

permitirán a las comunidades indígenas la participación efectiva y plena, de manera 

intercultural y respetuosa de sus lenguas, en la planeación de proyectos productivos, 

con inversiones públicas y privadas para la creación de empleos, y con acceso al 

crédito para el abasto y comercialización.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Desarrollo Social 

somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA INDÍGENA A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 26 y un segundo y 

tercer párrafos al artículo 34 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como 

sigue:  

Artículo 26.- El Gobierno Federal deberá elaborar y publicar en el Diario Oficial de la 

Federación las reglas de operación de los programas de desarrollo social incluidos en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la metodología, normatividad, 

calendarización y las asignaciones correspondientes a las entidades federativas. Por 

su parte, los gobiernos de las entidades federativas publicarán en sus respectivos 

periódicos oficiales, la distribución a los municipios de los recursos federales.  

Las reglas y manuales de operación de los programas sociales destinados a la 

población indígena, deberán difundirse en idioma español y en las lenguas habladas 

por los pueblos indígenas de los Estados Unidos Mexicanos, reconocidas por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas.  

Artículo 34.- Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno 

Federal estimularán la organización de personas, familias y grupos sociales, 

destinando recursos públicos para promover proyectos productivos; identificar 

oportunidades de inversión, y brindar capacitación, asistencia técnica y asesoría para 

la organización y el diseño de proyectos y apoyo legal para la realización de estas 

actividades.  

Los gobiernos federal, estatales y municipales con la participación de los pueblos y 

comunidades indígenas, apoyarán las actividades productivas y el desarrollo 

sustentable de las comunidades indígenas, mediante acciones coordinadas que 

permitan fortalecer la economía local, mejorar las condiciones de vida de los pueblos y 

lograr la suficiencia de los ingresos económicos de los indígenas, procurando 



 6

establecer de manera conjunta con ellos nuevos modelos interculturales de desarrollo 

regional.  

En dichas acciones deberá considerarse la aplicación de estímulos para las 

inversiones privadas e incremento para las inversiones públicas que propicien la 

creación de empleos; la organización, la capacitación, asistencia técnica y el uso de 

tecnologías para incrementar su capacidad productiva; asimismo se asegurará el 

acceso equitativo al crédito, a los sistemas de abasto y comercialización.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil 

cinco.  

Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico (rúbrica), 

secretario; Sonia Rincón Chanona, secretaria; Armando Rangel Hernández (rúbrica), 

secretario; Julio Boltvinik Kalinka, secretario; Ubaldo Aguilar Flores (rúbrica), Francisco 

Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), 

Clara Marina Brugada Molina, Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Francisco 

Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Rafael Flores Mendoza, Víctor Flores Morales, 

Armando Leyson Castro (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Felipe Medina Santos, 

Ma. del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), 

Gerardo Montenegro Ibarra (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, Mario Moreno Arcos, 

Juan Carlos Núñez Armas, Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Martha Palafox 

Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno (rúbrica), Renato Sandoval Franco 

(rúbrica), María Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez 

(rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez, Quintín Vázquez García (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS FRACCIONES I Y V, DEL ARTÍCULO 17, LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 262, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 217, DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada 29 de Junio de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, 

para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma las 

fracciones I y V, al artículo 17, se adiciona un segundo párrafo al artículo 217 y se 

reforma la fracción VI del artículo 262, de la Ley General de Salud, presentada por los 

Diputados Ernesto Alarcón Trujillo y Quintín Vázquez García, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 

numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 

presente Dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 

anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 

describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 

trabajos previos de la Comisión.  
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En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen los 

motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio, asimismo, se hace una 

breve referencia de los temas que la componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 

dictamen a la iniciativa en análisis.  

I. ANTECEDENTES.  

El 29 de Junio de 2005, los Diputados Ernesto Alarcón Trujillo y Quintín Vázquez 

García, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentaron ante el pleno de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma las fracciones I y V, del artículo 17, se 

adiciona un segundo párrafo al artículo 217 y se reforma la fracción VI del artículo 262, 

de la Ley General de Salud, con el propósito de que se especifique la definición del 

alcohol naturalizado y sin desnaturalizar así como dar un plazo para que el Consejo de 

Salubridad ponga a disposición las medidas que toma el mismo para revisión del 

Congreso de la Unión.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza para que se especifique la 

definición del alcohol naturalizado y sin desnaturalizar así como dar un plazo para que 

el Consejo de Salubridad ponga a disposición las medidas que toma el mismo para 

revisión del Congreso de la Unión, así mismo propone derogar en sus artículos 

transitorios el acuerdo del Consejo de Salubridad General publicado en el Diario Oficial 

de la Federación de fecha 6 de julio de 2004.  

El Diputado proponente también menciona en su exposición de motivos, que se 

considera que las medidas tomadas por el Consejo de salubridad General, han 

producido mucha inquietud e inconformidades de los industriales, ya que en ese 

acuerdo se prohíbe lamenta del alcohol etílico. Así mismo dice el diputado proponente 
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que el acuerdo confunde alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturalizado, tonel 

alcohol etílico producido para la ingesta humana, este ultimo llamado bebida alcohólica 

y regulado por la Ley General de Salud.  

III. CONSIDERACIONES.  

A) Sabemos que el alcohol etílico es un liquido transparente, incoloro y muy fluido, 

inflamable, de olor característico y agradable, de sabor ardiente, miscible en agua 

(mezcla azeotrópica) y disolventes orgánicos, obtenidos por fermentación de diversas 

carbohidratos. Se define sin desnaturalizar cuando no cuenta con ninguna otra 

sustancia que no sea alcohol etílico.  

El alcohol etílico o etanol al ser desnaturalizado no pierde sus propiedades como 

antiséptico y germicida.  

El agrado alcohólico del alcohol desnaturalizado está entre 68.5 % y 71.5% y es el que 

se emplea mayormente como antiséptico.  

Las reacciones adversas del alcohol se ocasionan cuando se ingiere. Puede causar 

problemas en cantidades elevadas y de forma habitual.  

Cabe decir que el alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturalizado, no puede 

comercializarse como bebida alcohólica, de acuerdo a la normatividad aplicable y 

normas oficiales mexicanas correspondientes.  

Es por lo anterior que se han venido tomando medidas para su control, sin embargo no 

es suficiente ya que falta que se plasme en la Ley General de Salud y se le de una 

eficaz regulación, es por ello que se considera viable dicha iniciativa.  

B) El Congreso de la Unión, tiene la facultad y obligación de revisar los acuerdos 

generales que ponga acuerde el Consejo de Salubridad General, conforme a la 

fracción XVI, base cuarta, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que a la letra dice: 4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en 
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vigor en la Campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al 

individuo o degeneran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y 

combatir la contaminación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la 

Unión en los casos que le competan.  

Sin embargo no existe una adecuada legislación respecto de la forma y términos en 

que debe llevarse a cabo por parte del aludido Consejo, la remisión al Congreso de la 

Unión, de los acuerdos de carácter general que ponga en vigor, para su consecuente 

revisión, por lo que resulta viable la adición de las fracciones I y V, del artículo 17 de la 

Ley General de Salud.  

C) Por otra parte una de las causas generadoras de ese problema se encuentra en 

una inadecuada definición legal de lo que es el alcohol etílico sin desnaturalizar y 

desnaturalizado, así como su diferencia con las bebidas alcohólicas y los insumos 

para la salud, por lo que, resulta necesario reformar los artículos 217 y 262 de la Ley 

General de Salud, a efecto de que en los mismos se establezca con meridiana 

claridad, que dichos productos, son insumos para la salud y para infinidad de procesos 

industriales, artesanales y domésticos y no se confundan con las bebidas alcohólicas, 

ya que los insumos para la salud como lo marca el artículo 194 Bis., de la Ley; se 

consideran insumos para la salud: Los medicamentos, substancias psicotrópicas, 

estupefacientes y las materias primas y aditivos que intervengan para su elaboración; 

así como los equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de 

diagnóstico, insumos de uso odontológico, material quirúrgico, de curación y productos 

higiénicos, éstos últimos en los términos de la fracción VI del Artículo 262 de esta ley. 

Y por otro lado las bebidas alcohólicas nos lo define el artículo 217 del mismo 

ordenamiento que a la letra dice: Para los efectos de esta Ley, se consideran bebidas 

alcohólicas aquellas que contengan alcohol etílico en una proporción de 2% y hasta 

55% en volumen. Cualquiera otra que contenga una proporción mayor no podrá 

comercializarse como bebida. Es por ello que al relacionar estos dos artículos se 

puede entrar en una confusión, para no dejar laguna alguna se esta realizando la 

reforma.  
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D) Por último cabe hacer énfasis que no se considera viable el primer artículo 

transitorio de la iniciativa el cual deroga el Acuerdo tomado por el Consejo de 

Salubridad General el 6 de julio de 2004.  

En la fecha citada se publicó en el Diario Oficial de la Federación, acuerdo CSG 33-V-

04, mediante el cual en ejecución de la campaña nacional contra el alcoholismo, 

aprueba como medida contra al alcoholismo, la prohibición de venta de alcohol etílico 

sin desnaturalizar.  

Al tenor de lo anterior Cabe decir que dicho artículo transitorio no procede, ya que el 

mismo deroga el Acuerdo ya mencionado, y el Congreso no tiene facultad para 

abrogar ni derogar ningún Acuerdo que sea emitido por parte del Ejecutivo Federal en 

este caso por el Consejo de Salubridad General, a pesar que el artículo 73 base cuarta 

de nuestra Constitución, nos menciona textualmente que los acuerdos que emita el 

Consejo de Salubridad tendrán que ser revisados por el Congreso, cabe decir que no 

esta estipulado cual será el proceso a seguir por parte del Congreso en cuanto a su 

revisión. Por ello se argumenta que "Únicamente el Congreso puede abrogar y 

derogar las Leyes emitidas por este órgano colegiado".  

El Consejo de Salubridad General es un organismo público que depende directamente 

del Presidente de la República, creado por la fracción XVI, base cuarta, del artículo 73 

de la Constitución General de la República, y que cuyos acuerdos son de suma 

importancia para la salud pública. Por ello en lo que respecta al Acuerdo en su fondo, 

se fundamenta con la fracción XV del articulo 5 del Reglamento Interior del Consejo de 

Salubridad General, el cual dice: Al Consejo le Corresponde: fracción XV: Expedir los 

acuerdos necesarios sobre los asuntos de su competencia.  

Este es un documento emitido por un órgano colegiado (Consejo de Salubridad 

General), en este caso parte del Ejecutivo, la facultad que se limita al Poder Legislativo 

se ubica en la fracción XVI del articulo 73 para legislar en materia de Salubridad 

General únicamente y no abarca así los acuerdos del Consejo de Salubridad General. 

Por tanto el Congreso de la Unión no podría derogar dicho documento.  
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Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 

atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente:  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES I Y V, DEL ARTÍCULO 

17, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 262, Y SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 217, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Único.- Se reforman las fracciones I y V, del artículo 17, la fracción VI del artículo 262, 

y se adiciona un segundo párrafo al artículo 217, de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue:  

Artículo 17.- Compete al Consejo de Salubridad General:  

I.- Dictar medidas contra el alcoholismo, venta y producción de substancias tóxicas, 

así como las que tengan por objeto prevenir y combatir los efectos nocivos de la 

contaminación ambiental en la salud, las que serán revisadas después por el 

Congreso de la Unión, en los casos que le competan.  

El Consejo de Salubridad General pondrá a disposición del Congreso de la Unión, 

para su revisión, los acuerdos mediante los cuales decrete las medidas a las que se 

refiere el párrafo anterior, dentro del los treinta días hábiles posteriores a su entrada 

en vigor.  

II. a IV. ...  

V.- Elaborar el cuadro básico de insumos del sector salud. Para el caso de productos 

que, además de ser insumos para la salud, constituyan insumos para otros servicios o 

procesos industriales, como el alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturalizado; las 
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facultades del Consejo de Salubridad General, en cuanto a dichos productos, se 

constriñen a las áreas en que los mismos sean destinados al servicio de la salud.  

VI. a IX. .......  

Artículo 217.- Para los efectos de esta Ley, se consideran bebidas alcohólicas aquellas 

que contengan alcohol etílico en una proporción de 2% y hasta 55% en volumen. 

Cualquiera otra que contenga una proporción mayor no podrá comercializarse como 

bebida.  

El alcohol etílico sin desnaturalizar y desnaturalizado, no se considera como una 

bebida alcohólica, sino como un insumo para la salud, así como para diversos 

servicios y procesos industriales.  

Artículo 262.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I. a V. .........  

VI. Productos higiénicos: Los materiales y substancias que se apliquen en la superficie 

de la piel o cavidades corporales y que tengan acción farmacológica o preventiva.  

Cuando los productos descritos en las fracciones III, IV, V y VI de éste artículo, 

además de las aplicaciones a que las mismas se refieren, tengan el carácter de 

insumos para otros servicios o procesos industriales diversos, solo serán materia de 

regulación por esta Ley, en tanto se apliquen al servicio de la salud.  

Artículos Transitorios  

Artículo Primero.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al 

presente Decreto, a partir de su entrada en vigor.  

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica, en abstención), José Javier Osorio 

Salcido, Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García 

Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado 

Villanueva (rúbrica, en contra), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica, en abstención), 

Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica, en contra), Maki Esther Ortiz Domínguez, 

Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco 

Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez 

Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López (rúbrica), Rosa 

Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Martín Remigio 

Vidaña Pérez (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio 

Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik 

Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero, 

José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María 

Angélica Ramírez Luna (rúbrica, en contra).  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-IV, martes 7 
de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA 

LEY DE VIVIENDA  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 39, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los Artículos 56, 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Vivienda sometemos a consideración de 

esta H. Asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha 5 de diciembre de 2002 le fue turnada a la Comisión de Vivienda una 

Iniciativa de Ley General de Vivienda que presentó el Diputado José Marcos Aguilar, a 

nombre de los integrantes de la Comisión de Vivienda de la LVIII Legislatura.  

2. Con fecha 22 de abril de 2004 le fue turnada a la Comisión de Vivienda una 

Iniciativa que adiciona el artículo 48 Bis, a la Ley Federal de Vivienda que presentó el 

Diputado Mario Moreno Arcos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional.  

3. Con fecha 22 de febrero de 2005 le fue turnada a la Comisión de Vivienda una 

Iniciativa de Ley General de Vivienda que presentó el Diputado Edgar Torres Baltasar, 

del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

4. Con fecha 21 de abril de 2005 le fue turnado a la Comisión de Vivienda el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Vivienda, presentada por el Senado de la República.  
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5. Durante el proceso de análisis y consideración de los asuntos precedentes, la 

Comisión de Vivienda recibió diversas propuestas, opiniones y planteamientos de los 

diputados de las distintas fracciones parlamentarias, en torno a dichas iniciativas y 

minutas.  

De acuerdo a los antecedentes mencionados, los integrantes de la Comisión de 

Vivienda exponemos los siguientes:  

CONSIDERANDOS  

Primero.- Las diversas iniciativas, minutas y propuestas que se han hecho a la 

Comisión de Vivienda son, entre otros, testimonio del interés de la comunidad nacional 

sobre la necesidad de revisar integralmente el marco jurídico en la materia, toda vez 

que, tal como lo reconoce la Minuta de Ley de Vivienda presentada por el Senado de 

la República, entre los pendientes históricos de nuestro país se encuentra el rezago en 

la cobertura de vivienda, por lo que dicho problema ha sido recurrente en la agenda 

social mexicana.  

Segundo.- Para el análisis, revisión y dictamen de los asuntos, iniciativas y minutas 

referidos en los antecedentes expuestos, los diputados de las diferentes fracciones 

parlamentarias integrantes de la Comisión de Vivienda diseñaron y llevaron a efecto 

un proceso de diagnóstico y consulta con los principales interesados en las cuestiones 

habitacionales en el país, con el propósito de conjugar el mayor consenso no solo 

entre los legisladores, sino entre los diversos sectores y actores que participan en la 

vivienda.  

Como parte de dicho proceso se formuló un diagnóstico de la situación de la vivienda 

en México, a partir de la problemática que presentan sus distintas regiones, 

identificando seis ejes temáticos de la problemática habitacional: organización 

institucional, coordinación sectorial, suelo, financiamiento y producción social de 

vivienda. Asimismo, se celebraron seis foros regionales en abril de 2005, donde 

participaron 651 personas, con 280 intervenciones, que representaron a los sectores 
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que inciden en el financiamiento y producción de vivienda, estudian el fenómeno 

habitacional o trabajan desde la sociedad civil apoyando procesos de vivienda.  

Las propuestas y conclusiones de los foros de consulta permitieron integrar una visión 

de los temas y consensos en torno a los problemas habitacionales del país, así como 

de las respuestas del Estado Mexicano en la materia. Para la integración del 

diagnóstico, la organización de la consulta y la sistematización de la información 

correspondiente, la Comisión de Vivienda contó con la valiosa colaboración de la 

Universidad Iberoamericana, A. C.  

Tercero.- Con los resultados del proceso de diagnóstico y consulta indicado, la 

Comisión de Vivienda conformó un grupo plural de trabajo, mediante el cual se abrió 

un espacio para el debate, el análisis y formulación de propuestas, el cual se abocó a 

revisar puntualmente cada uno de los proyectos a dictaminar, para verificar que se 

diera la mejor respuesta a los problemas identificados, así como para que la nueva 

Ley incorporara las instituciones, los instrumentos y normas que puedan hacer una 

realidad el derecho a la vivienda para todos los mexicanos.  

Por ello, la presentación de este dictamen ante el Pleno de la H. Cámara de 

Diputados, es la culminación del trabajo y esfuerzo realizados no solo por los 

legisladores de todas las fracciones parlamentarias que integran la Comisión, sino 

también el resultado de la participación activa de los principales actores del quehacer 

habitacional en el país.  

Cuarto.- La Ley de Vivienda que se propone, reconoce y suma los valiosos trabajos y 

aportaciones que precedieron este dictamen, tanto los aspectos positivos de la Ley 

Federal de Vivienda vigente, como en especial las iniciativas presentadas por la 

Comisión de Vivienda de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, y la 

presentada por el Diputado Edgar Torres Baltazar de la fracción parlamentaria del 

Partido de la Revolución Democrática; de las minutas del Senado de la República, así 

como las propuestas y aportaciones de los diputados de las fracciones del Partido 

Revolucionario Institucional y del Partido Acción Nacional.  
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Quinto.- El presente dictamen concuerda con el proyecto de Ley de Vivienda 

formulada por la colegisladora en su estructura y coincide con numerosos contenidos, 

en aspectos tales como: la denominación de Ley de Vivienda; el reconocimiento del 

Sistema Nacional de Vivienda; la creación de una Comisión Intersecretarial y la 

determinación de las facultades del Consejo Nacional en la materia; las regulaciones 

referentes al crédito, al ahorro y al subsidio; las normas para la calidad y 

sustentabilidad de la vivienda; y, entre otros, la imprescindible necesidad de atender el 

suelo y la producción social de vivienda.  

Sexto.- Este dictamen formula diversos conceptos y definiciones útiles para dar 

contenido y operatividad a la Ley de Vivienda, entre otros, los relativos a la vivienda 

digna, incorpora los principios de no discriminación, el mejoramiento de vivienda y, 

particularmente, los de producción y productor social de vivienda.  

Se consideró necesario complementar la noción de la vivienda digna que propicie un 

enfoque integral que la vincule con el desarrollo urbano y regional, en una perspectiva 

humana y sustentable. Se estima que la Ley debe orientar la formulación de políticas 

públicas que vinculen a la vivienda con los satisfactores que permiten elevar la calidad 

de vida. Se debe concebir a la vivienda no sólo como un objeto de cuatro paredes y un 

techo, sino en sus relaciones con los demás elementos básicos del hábitat que 

requiere la población, tanto en habitación como en su contexto, con una estrecha 

vinculación con el espacio público y el entorno medio ambiental y cultural.  

Por otra parte, en las definiciones y en un capítulo específico, se reconoce y da 

atención a los procesos relacionados con la producción de la vivienda hasta hoy 

relegados y que constituyen buena parte del quehacer habitacional de la población en 

situación de pobreza. Por ello se establece que, para efectos del diseño y ejecución de 

políticas públicas, se deberán considerar todos los tipos y modalidades de producción 

de vivienda: adquisición o habilitación de suelo; lotes con servicios mínimos; parques 

de materiales; mejoramiento de vivienda; rehabilitación de vivienda; sustitución de 

vivienda; vivienda nueva; y, capacitación, asistencia integral e investigación de suelo y 

vivienda.  
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Séptimo.- El presente dictamen concibe a la vivienda no solo como un satisfactor 

básico de las personas, sino como un elemento constitutivo y un factor crucial para la 

ordenación territorial de los asentamientos humanos. Los modelos de producción de 

vivienda están vinculados estrechamente con los patrones de uso, ocupación y 

aprovechamiento del suelo y en base a ellos se conforma el perfil de las ciudades. La 

ubicación de la habitación es un factor que estructura los centros de población y es 

determinante para facilitar el acceso a servicios, empleo y equipamientos sociales que 

favorezcan la convivencia y vida en común. Por otra parte, la vivienda se presenta 

como un motor de desarrollo económico que impacta y propulsa a más de treinta y 

siete ramas de la producción económica en todo el país, constituyendo un factor 

prioritario para el desarrollo nacional.  

Se considera que la política habitacional de la Nación debe ser objeto de un nueva 

regulación en la Administración Pública Federal, en cuya configuración confluyan los 

aspectos relacionados con la planificación y el desarrollo urbano de las ciudades, 

incluyendo el abasto y habilitación oportuna del suelo necesario, así como la previsión 

de los elementos de la infraestructura, el equipamiento y los servicios necesarios, 

entre otros temas concurrentes.  

Por ello, el presente dictamen propone la creación de un organismo público 

descentralizado no sectorizado, que integre y consolide, bajo un eje rector, las 

atribuciones y políticas del Gobierno Federal en materia de vivienda y suelo para la 

misma denominado Comisión Nacional de Vivienda. Con ello se busca unificar y 

fortalecer bajo un solo mando, las tareas relacionadas con la vivienda y el suelo, 

evitando el fraccionamiento, las duplicidades e inconsistencias en materias comunes.  

La creación de la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda y, por lo tanto, la 

desconcentración de funciones en materia de vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Social, ha significado la especialización de órganos de la administración que han 

demostrado efectividad para promover y desarrollar campos del quehacer público que 

antes mantenían graves rezagos.  
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Por otra parte, las políticas y programas de desarrollo urbano y de vivienda no han 

logrado resolver varios problemas, dada la fragilidad de la normatividad y de las 

medidas regulatorias, por lo que situaciones tales como la escasez de suelo para 

vivienda, hacinamiento, déficit de infraestructura y deterioro habitacional, entre otras, 

deberán ser resueltos con una política que integre la vivienda en el ordenamiento 

territorial, tomando en cuenta que en las ciudades la mayor parte de los usos del suelo 

corresponden al uso habitacional.  

Para superar esas dificultades, es posible y conveniente mejorar el diseño institucional 

de la organización administrativa encargada de la vivienda, que han probado su 

eficacia, integrándole las políticas afines de suelo para vivienda. Con ello no sólo se 

unifican en un solo mando y visión cuestiones íntimamente relacionadas, sino que se 

restaura y revitaliza el quehacer público, al tiempo que el sector desarrollo social 

concentra y especializa su atención en la formulación y ejecución de los programas 

para el combate a la pobreza.  

En ningún caso se plantea la pérdida de funciones públicas, ni el crecimiento 

administrativo, en términos de organización o en términos de gasto público; por el 

contrario, se busca simplificar y coordinar estructuras, provocando sinergias entre 

materias y organismos afines. Por ello, con el propósito de evitar el crecimiento del 

aparato gubernamental y su gasto consiguiente, se prevé que la creación del 

organismo descentralizado absorba la capacidad instalada, funciones y estructura 

actual de la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda.  

Para darle integralidad al diseño institucional, el proyecto de Ley de Vivienda 

complementa los alcances y atribuciones del Consejo Nacional de Vivienda, así como 

de la Comisión Intersecretarial de Vivienda.  

En el caso del Fondo Nacional de Habitaciones Populares se estimó que debe 

permanecer bajo la tutela de la Secretaría de Desarrollo Social.  
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Octavo.- Para el propósito del diseño de organización institucional referido, este 

dictamen reconoce que no es suficiente con la sola expedición de una nueva Ley de 

Vivienda, sino que deben promoverse las reformas adicionales a otros ordenamientos 

relacionados, que permitan la integración y operación de la Comisión Nacional de 

Vivienda.  

Por ello, el presente dictamen se acompaña y concatena con una Iniciativa de Decreto 

por el que se Reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales.  

Noveno.- El presente dictamen coincide con la minuta del Senado, considerando como 

concurrentes las facultades de la Federación, los estados y los municipios en materia 

de vivienda. En este sentido, pretende no solo referir la necesidad de coordinación de 

la federación con los mismos, sino que especifica y detalla los contenidos y elementos 

que permitan establecer una efectiva participación y corresponsabilidad de los tres 

niveles de gobierno en la solución de los problemas habitacionales. La nueva Ley de 

Vivienda propone que el Gobierno Federal promueva que los gobiernos de las 

entidades federativas expidan sus respectivas leyes de vivienda, en donde se 

reconozca su responsabilidad y compromiso en la solución de los problemas 

habitacionales de sus comunidades mediante: la formulación y aprobación de sus 

respectivos programas estatales de vivienda, en congruencia con los lineamientos de 

la Política Nacional; la ejecución de una efectiva planeación, programación y 

presupuestación de sus acciones de suelo y vivienda; y, entre otros, promoviendo la 

participación de los sectores social y privado en la instrumentación de los programas y 

acciones de suelo y vivienda.  

Décimo.- El proyecto incorpora criterios para asegurar el destino de los subsidios para 

la vivienda, reconociendo los principios de atender a la población en situación de 

pobreza y en apoyo de la producción social de vivienda, así como que los montos de 

los mismos deberán diferenciarse según los niveles de ingreso de sus destinatarios, 

dando preferencia a las familias con los más bajos ingresos.  
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Décimo Primero.- Uno de los elementos más demandados por todos los actores en los 

foros de consulta y, paradójicamente que muestran el mayor abandono gubernamental 

es el suelo. En ese sentido, este dictamen recoge diversos aspectos para asegurar el 

diseño y ejecución de una política integral en la materia: Los elementos van desde la 

integración de las políticas y programas de suelo con las acciones habitacionales, 

hasta la obligación del Gobierno Federal de promover convenios de coordinación con 

los estados para establecer los mecanismos e instrumentos específicos para una 

política de suelo y vivienda, donde se de una articulación y complementariedad de los 

programas federales, estatales y municipales en la materia.  

Décimo Segundo.- Se proponen lineamientos para que el desarrollo de las acciones 

de vivienda y los recursos y servicios asociados a la ocupación, funcionalidad y 

habitabilidad de la misma, se sujeten a criterios de sustentabilidad, seguridad física, 

salubridad, higiene, calidad, diseño y tecnología de la construcción, a fin de ofrecer 

calidad de vida a sus habitantes. A lo largo de todo el proyecto se refuerzan los 

valores urbanos y ambientales a los que deben tender las acciones relacionadas con 

la vivienda.  

Décimo Tercero.- El proyecto refuerza la perspectiva de que la vivienda debe hacer 

barrio y ciudad, así como elevar la calidad de vida y mejorar el medio ambiente, para 

lo cual se dispone que las acciones de vivienda deberán ser congruentes con las 

necesidades de cada centro de población y adecuarse a los planes y programas que 

regulan el uso y el aprovechamiento del suelo, a fin de garantizar un desarrollo urbano 

ordenado. Además, se establecen las previsiones para que los desarrollos 

habitacionales cumplan con esos ordenamientos, así como para cubrir la 

infraestructura y equipamiento necesarios.  

Décimo Cuarto.- Uno de los aspectos que se consideran más transcendentes y que 

recoge el proyecto de Ley de Vivienda, es el reconocimiento de los procesos de 

producción social de vivienda, entendida como aquella que se realiza bajo el control de 

autoproductores, autoconstructores y otros agentes sociales que operan sin fines de 

lucro y que se orienta prioritariamente a atender las necesidades habitacionales de la 
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población de bajos ingresos, incluyendo aquella que se realiza por procedimientos 

autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor de uso de la vivienda por sobre la 

definición mercantil, mezclando recursos, procedimientos constructivos y tecnologías 

con base en sus propias necesidades y su capacidad de gestión y toma de decisiones.  

Para apoyar esos procesos se establecen, entre otras disposiciones, que las políticas 

y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la producción social de vivienda deberán 

contemplar todo el proceso de producción habitacional, incluyendo los distintos tipos, 

modalidades y necesidades de vivienda.  

Décimo Quinto.- Otro tema crucial relacionado con la materia, como parte 

indispensable para el desarrollo nacional y la justicia social, es el relacionado con el 

apoyo a la vivienda de las comunidades rurales e indígenas. En este sentido, el 

proyecto de Ley dispone que las políticas y programas habitacionales reconozcan sus 

características culturales y respeten sus formas de asentamiento territorial, 

favoreciendo sistemas constructivos acordes con el entorno bioclimático y de 

conformidad con sus modos de producción de vivienda; así como que se tenga en 

cuenta la progresividad, visión de mediano y largo plazo, continuidad y 

complementariedad de la asistencia integral y de los apoyos materiales o financieros 

que se les proporcionen en la solución de necesidades habitacionales.  

Se pretende asimismo, que los programas gubernamentales se focalicen o dirijan, 

preferentemente a la mujer sostén de la familia, otorgándoles el poder de decisión con 

relación al ahorro, el crédito y el subsidio, así como reconocer las distintas formas 

legales de propiedad y posesión de la tierra, adecuando los diversos instrumentos y 

productos financieros al efecto.  

Décimo Sexto.- Que la Comisión de Vivienda es legalmente competente para conocer 

del presente asunto, conforme a lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los Artículos 65, 
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87, 88, 89 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Por las consideraciones expuestas, los legisladores integrantes de la Comisión de 

Vivienda, nos permitimos poner a consideración de esta H. Asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE VIVIENDA  

ARTÍCULO UNICO.- Se expide la Ley de Vivienda:  

LEY DE VIVIENDA  

TÍTULO PRIMERO  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES  

CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 4º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de vivienda. Sus disposiciones 

son de orden público e interés social y tienen por objeto establecer y regular la política 

nacional, los programas, los instrumentos y apoyos para que toda familia pueda 

disfrutar de vivienda digna y decorosa.  

La vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional. El Estado impulsará y 

organizará las actividades inherentes a la materia, por sí y con la participación de los 

sectores social y privado, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley.  

La política nacional y los programas, así como el conjunto de instrumentos y apoyos 

que señala este ordenamiento, conducirán el desarrollo y promoción de las actividades 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de 

vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, 

y la concertación con los sectores social y privado.  
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ARTÍCULO 2.- Se considerará vivienda digna y decorosa la que cumpla con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y 

construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios básicos y brinde a sus 

ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y 

contemple criterios para la prevención de desastres y la protección física de sus 

ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios de 

equidad e inclusión social de manera que toda persona, sin importar su origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social o 

económica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias o el 

estado civil pueda ejercer su derecho constitucional a la vivienda.  

Las políticas y programas, así como los instrumentos y apoyos a la vivienda a que se 

refiere este ordenamiento, se regirán bajo los principios de respeto a la legalidad y 

protección jurídica a la legítima tenencia, así como el combate a la invasión de predios 

y al crecimiento irregular de las ciudades.  

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo 

u otorguen financiamiento para programas o acciones de vivienda, quedan sujetas a 

las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos que resulten aplicables.  

Los organismos encargados de financiar programas de vivienda para los trabajadores, 

conforme a la obligación prevista en el artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se regirán en los términos de las leyes que regulan su 

propia organización y funcionamiento y coordinarán sus lineamientos de política 

general y objetivos a lo que marca esta Ley y el Plan Nacional de Desarrollo.  

Los representantes gubernamentales en los órganos de gobierno, administración y 

vigilancia de dichos organismos, cuidarán que sus actividades se ajusten a lo 

dispuesto en esta Ley.  

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  



 12

I. Autoproducción de vivienda: el proceso de gestión de suelo, construcción y 
distribución de vivienda bajo el control directo de sus usuarios de forma individual o 
colectiva, la cual puede desarrollarse mediante la contratación de terceros o por medio 
de procesos de autoconstrucción;  

II. Autoconstrucción de vivienda: el proceso de construcción o edificación de la 

vivienda realizada directamente por sus propios usuarios, en forma individual, 

familiar o colectiva;  

III. Estímulos: las medidas de carácter jurídico, administrativo, fiscal o financiero 

que establezcan los diferentes órdenes de gobierno para promover y facilitar la 

participación de los sectores social y privado, en la ejecución de acciones, 

procesos o programas habitacionales;  

IV. Comisión: la Comisión Nacional de Vivienda;  

V. Comisión Intersecretarial: la Comisión Intersecretarial de Vivienda;  

VI. Consejo: el Consejo Nacional de Vivienda;  

VII.Mejoramiento de vivienda: la acción tendiente a consolidar o renovar las 

viviendas deterioradas física o funcionalmente, mediante actividades de 

ampliación, reparación, reforzamiento estructural o rehabilitación que propicien 

una vivienda digna y decorosa.  

VIII. Producción social de vivienda: aquella que se realiza bajo el control de 

autoproductores y autoconstructores que operan sin fines de lucro y que se 

orienta prioritariamente a atender las necesidades habitacionales de la 

población de bajos ingresos, incluye aquella que se realiza por procedimientos 

autogestivos y solidarios que dan prioridad al valor de uso de la vivienda por 

sobre la definición mercantil, mezclando recursos, procedimientos constructivos 

y tecnologías con base en sus propias necesidades y su capacidad de gestión y 

toma de decisiones.  
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IX. Productor social de vivienda: la persona física o moral que en forma 

individual o colectiva produce vivienda sin fines de lucro;  

X. Política Nacional de Vivienda: el conjunto de disposiciones, criterios, 

lineamientos y medidas de carácter general que se establecen para coordinar 

las acciones de vivienda que realicen las autoridades federales, de las 

entidades federativas y municipales, así como su concertación con los sectores 

privado y social, con la finalidad de cumplir con el mandato constitucional del 

derecho a la vivienda digna y decorosa;  

XI. Sistema de Información: el Sistema Nacional de Información e Indicadores 

de Vivienda, como el conjunto de datos producidos por los sectores público, 

social y privado, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, 

que permita mostrar la situación de la vivienda y el mercado habitacional, así 

como los efectos de las políticas públicas en la materia;  

XII. Suelo: los terrenos física y legalmente susceptibles de ser destinados 

predominantemente al uso habitacional conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5.- Las políticas y los programas públicos de vivienda, así como los instrumentos y 
apoyos a la vivienda deberán considerar los distintos tipos y modalidades de producción 
habitacional, entre otras: la promovida empresarialmente y la autoproducida o autoconstruida, 
en propiedad, arrendamiento o en otras formas legítimas de tenencia; así como para las diversas 
necesidades habitacionales: adquisición o habilitación de suelo; lotes con servicios mínimos; 
parques de materiales; mejoramiento de vivienda; sustitución de vivienda; vivienda nueva; y, 
capacitación, asistencia integral e investigación de vivienda y suelo, propiciando que la oferta 
de vivienda digna refleje los costos de suelo, de infraestructura, servicios, edificación, 
financiamiento y titulación más bajos de los mercados respectivos, para lo cual incorporaran 
medidas de información, competencia, transparencia y las demás que sean convenientes para 
lograr este propósito.  

TÍTULO SEGUNDO  

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE VIVIENDA  

CAPÍTULO I  

De los Lineamientos  
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ARTÍCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto cumplir los fines de 

esta Ley y deberá considerar los siguientes lineamientos:  

I. Promover oportunidades de acceso a la vivienda para la población, preferentemente 
para aquella que se encuentre en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad;  

II. Incorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los sectores público, 

social y privado para satisfacer las necesidades de vivienda, en sus diferentes 

tipos y modalidades;  

III. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la 

seguridad jurídica y disminuir los costos de la vivienda;  

IV. Fomentar la calidad de la vivienda;  

V. Establecer los mecanismos para que la construcción de vivienda respete el 

entorno ecológico, y la preservación y el uso eficiente de los recursos naturales;  

VI. Propiciar que las acciones de vivienda constituyan un factor de 

sustentabilidad ambiental, ordenación territorial y desarrollo urbano;  

VII. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así 

como sus procesos productivos y la utilización de materiales se adecuen a los 

rasgos culturales y locales para procurar su identidad y diversidad;  

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de 

vivienda en todo el territorio nacional, considerando las necesidades y 

condiciones locales y regionales, así como los distintos tipos y modalidades del 

proceso habitacional; y  

IX. Promover medidas que proporcionen a la población información suficiente 

para la toma de decisiones sobre las tendencias del desarrollo urbano en su 

localidad y acerca de las opciones que ofrecen los programas institucionales y 

el mercado, de acuerdo con sus necesidades, posibilidades y preferencias. 
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CAPÍTULO II  

De la programación  

ARTÍCULO 7.- La programación del sector público en materia de vivienda se 

establecerá en:  

I. El Programa Nacional de Vivienda;  

II. Los programas especiales y regionales;  

III. Los programas institucionales de las entidades de la Administración Pública 

Federal en materia de vivienda;  

IV. Los programas de la Comisión y de las dependencias y demás entidades de 

la Administración Pública Federal; y  

V. Los programas de las entidades federativas y municipios.  

Los programas federales a que se refiere este artículo se elaborarán de 

conformidad con las disposiciones de esta Ley y demás ordenamientos 

aplicables. En el caso de los programas de las entidades federativas y 

municipios se observará la legislación local correspondiente.  

Los programas, proyectos, estímulos, subsidios, apoyos, instrumentos 

económicos, así como las acciones que se lleven a cabo por la aplicación de la 

presente Ley y demás disposiciones en la materia, en los que se ejerzan 

recursos de carácter federal, se sujetarán a la disponibilidad que para tal fin se 

contemple en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 

correspondiente y deberán observar las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la Ley de Ingresos de la 

Federación y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal de que se trate. 

ARTÍCULO 8.- El Programa Nacional de Vivienda contendrá:  
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I. Un diagnóstico de la situación habitacional de todo el país, así como un señalamiento 
específico de sus principales problemas y tendencias;  

II. Los objetivos que regirán el desempeño de las acciones de vivienda de la 

Administración Pública Federal y los mecanismos de coordinación con las 

entidades federativas y los municipios, así como para la concertación de 

acciones con los sectores social y privado;  

III. La estrategia general habitacional, que comprenderá las acciones básicas a 

seguir, la definición de las distintas modalidades de atención, el señalamiento 

de metas y prioridades y su previsible impacto en el sistema urbano, así como 

en el desarrollo regional, económico y social;  

IV. La identificación de las fuentes de financiamiento y la estimación de los 

recursos necesarios para las acciones de vivienda, tanto para hacer posible su 

oferta como la satisfacción de su demanda, así como los mecanismos para 

fomentar la participación y el financiamiento público, social y privado para la 

vivienda;  

V. Los apoyos e instrumentos para atender las necesidades de vivienda de la 

población, preferentemente de aquella en situación de pobreza, así como los 

lineamientos de coordinación entre las instancias correspondientes para su 

ejecución;  

VI. Las medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la seguridad 

jurídica y disminuir los costos de la vivienda;  

VII. Los lineamientos para la normalización de los bienes y servicios que se 

utilicen en la producción de vivienda;  

VIII. Las estrategias de coordinación para el abatimiento de costos de la 

vivienda, así como los mecanismos que eviten prácticas indebidas que 

encarezcan el financiamiento, la adquisición, construcción y mejoramiento de la 

vivienda;  
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IX. Las bases para la articulación de la Política Nacional de Vivienda con la 

ordenación del territorio y el desarrollo urbano;  

X. La definición de los programas, mecanismos e instrumentos que permitan 

implementar las acciones necesarias en materia de suelo;  

XI. La identificación de las necesidades de suelo y la estimación de los recursos 

que hagan posible la disponibilidad del mismo;  

XII. Los instrumentos y apoyos a la producción social de vivienda, a la vivienda 

de construcción progresiva y a la vivienda rural;  

XIII. Las estrategias y líneas de acción para facilitar el acceso al financiamiento 

público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda para los 

pueblos y comunidades rurales e indígenas;  

XIV. La tipología y modalidades de producción habitacional que oriente las 

acciones en la materia;  

XV. Las estrategias y líneas de acción para fomentar el desarrollo del mercado 

secundario y de arrendamiento de vivienda;  

XVI. Las estrategias para desarrollar acciones de vivienda que permitan la 

reubicación de la población establecida en zonas de alto riesgo o afectada por 

desastres, en congruencia con la política de ordenación territorial;  

XVII. Los requerimientos mínimos que deban ser materia de coordinación con 

entidades federativas y municipios para la regulación de las construcciones 

para asegurar calidad, seguridad y habitabilidad de la vivienda; y  

XVIII.Los demás que señale el Plan Nacional de Desarrollo y otros 

ordenamientos legales. 
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Las dependencias y entidades que participen en la instrumentación de las acciones previstas en 
este artículo, en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán con la Comisión para 
efectos de su ejecución.  

ARTÍCULO 9.- El Programa Nacional de Vivienda será formulado por la Comisión, 

aprobado por el Presidente de la República mediante decreto y estará sometido a un 

proceso permanente de control y evaluación, observando lo dispuesto en este 

ordenamiento y, en lo conducente, en la Ley de Planeación y la Ley General de 

Desarrollo Social.  

En la formulación del Programa Nacional se considerarán las propuestas de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como de los sectores 

social y privado.  

El Programa, una vez aprobado y publicado en el Diario Oficial de la Federación, será 

obligatorio para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en 

el ámbito de sus respectivas competencias, y orientará la planeación y programación 

de las acciones de las entidades federativas y municipios en la materia.  

ARTÍCULO 10.- Los programas institucionales en materia de vivienda deberán 

ajustarse a la Ley de Planeación y a lo dispuesto por esta Ley y el Programa Nacional 

de Vivienda.  

Las entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo programas de 

vivienda u otorguen financiamiento, deberán enviar sus programas operativos anuales 

a la Comisión para su opinión, la cual será remitida a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a fin de que se considere en el proceso de presupuestación.  

ARTÍCULO 11.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que lleven a cabo acciones de vivienda formularán sus programas anuales que 

servirán de base para la integración de sus anteproyectos de presupuesto.  

En su caso, los mecanismos financieros y las acciones de vivienda previstos en dichos 

programas se regirán por las reglas de operación que emitan los titulares de las 
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dependencias o aprueben los órganos de gobierno de las entidades, además de 

observar las disposiciones aplicables. En este último caso, deberán considerar los 

lineamientos de la Dependencia coordinadora de sector.  

ARTÍCULO 12.- Las dependencias, entidades y organismos de la Administración 

Pública Federal que tengan a su cargo el financiamiento, instrumentación o ejecución 

de programas y acciones de vivienda, los evaluarán anualmente por sí o a través de 

organismos independientes, que podrán ser instituciones de educación superior, de 

investigación científica u organizaciones especializadas en la materia, con el fin de 

determinar el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley y la congruencia de las 

diversas acciones realizadas con la Política y el Programa Nacional de Vivienda.  

Sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones presupuestales aplicables, cuando 

se utilicen recursos federales, las evaluaciones deberán sujetarse a las normas y 

lineamientos que determine la Comisión en los términos de esta Ley, así como en lo 

que corresponda, a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social.  

Las dependencias, entidades y organismos señalados en el párrafo primero del 

presente artículo, así como los gobiernos de las entidades federativas y los municipios 

que financien, instrumenten o ejecuten programas de vivienda con recursos federales, 

tendrán la obligación de proporcionar toda la información y las facilidades necesarias 

para la realización de la evaluación.  

Los resultados de las evaluaciones deberán enviarse a la Comisión, a la Comisión 

Intersecretarial, al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

al Consejo y a las comisiones que atiendan los asuntos de vivienda de las Cámaras de 

Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. Asimismo, serán públicos en los 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.  

Dichas instancias podrán emitir las sugerencias y recomendaciones que consideren 

pertinentes.  
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TÍTULO TERCERO  

DEL SISTEMA NACIONAL DE VIVIENDA  

CAPÍTULO I  

De su objeto e integración  

ARTÍCULO 13.- Se establece el Sistema Nacional de Vivienda como un mecanismo 

permanente de coordinación y concertación entre los sectores público, social y 

privado, que tiene por objeto:  

I. Coordinar y concertar las acciones para cumplir los objetivos, prioridades y estrategias 
de la política nacional de vivienda;  

II. Dar integralidad y coherencia a las acciones, instrumentos, procesos y 

apoyos orientados a la satisfacción de las necesidades de vivienda, 

particularmente de la población en situación de pobreza;  

III. Promover y garantizar la participación articulada de todos los factores 

productivos cuyas actividades incidan en el desarrollo de la vivienda;  

IV. Fortalecer la coordinación entre el Gobierno Federal y los gobiernos de las 

entidades federativas y municipios, así como inducir acciones de concertación 

con los sectores social y privado; y  

V. Promover la coordinación interinstitucional entre las diferentes instancias 

federales relacionadas con la vivienda. 

ARTÍCULO 14.- El Sistema Nacional de Vivienda estará integrado por:  
I. El Consejo;  

II. La Comisión Intersecretarial;  

III. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
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Trabajadores del Estado; el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones 

Populares y la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito;  

IV. La Comisión; y  

V. Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como los 

sectores social y privado, en los términos de los acuerdos y convenios que al 

efecto se celebren. 

CAPÍTULO II  
De las competencias  

ARTÍCULO 15.- Las atribuciones en materia de vivienda serán ejercidas por el 

Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios en sus respectivos 

ámbitos de competencia.  

ARTÍCULO 16.- Corresponde a la Comisión el fomento, la coordinación, la promoción 

y la instrumentación de la política y el programa nacional de vivienda del Gobierno 

Federal, en los términos de la presente Ley, la Ley General de Asentamientos 

Humanos y demás ordenamientos aplicables.  

ARTÍCULO 17.- La Comisión promoverá que los gobiernos de las entidades 

federativas expidan sus respectivas leyes de vivienda, en donde establezcan la 

responsabilidad y compromiso de los gobiernos estatales y municipales en el ámbito 

de sus atribuciones para la solución de los problemas habitacionales de sus 

comunidades. Entre otras tareas y responsabilidades, deberá promoverse que:  

A.- Los gobiernos estatales asuman las siguientes atribuciones:  

I. Formular y aprobar los programas estatales de vivienda, en congruencia con los 
lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, así como evaluar y vigilar 
su cumplimiento;  

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano 

y el ordenamiento territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la 
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planeación, programación y presupuestación de las acciones de suelo y 

vivienda de la entidad federativa, otorgando atención preferente a la población 

en situación de pobreza;  

III. Convenir programas y acciones de suelo y vivienda con el Gobierno Federal, 

con los gobiernos de otras entidades federativas y con municipios;  

IV. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la planeación, 

gestión de recursos, operación de programas y en la ejecución de acciones en 

materia de suelo y vivienda; y  

V. Promover la participación de los sectores social y privado en la 

instrumentación de los programas y acciones de suelo y vivienda, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en los demás ordenamientos 

legales aplicables;  

VI. Informar a la sociedad sobre las acciones que realicen en materia de suelo y 

vivienda. 

B.- Los municipios asuman las siguientes atribuciones:  
I. Formular, aprobar y administrar los programas municipales de suelo y vivienda, de 
conformidad con los lineamientos de la Política Nacional señalados por esta Ley, en 
congruencia con el programa estatal correspondiente y demás ordenamientos locales 
aplicables, así como evaluar y vigilar su cumplimiento;  

II. Instrumentar mecanismos indicativos de las tendencias del desarrollo urbano 

y el ordenamiento territorial a mediano y largo plazo, así como realizar la 

planeación, programación y presupuestación de las acciones de suelo y 

vivienda en su ámbito territorial, otorgando atención preferente a la población en 

situación de pobreza;  

III. Establecer las zonas para el desarrollo habitacional, de conformidad con la 

legislación aplicable en materia de desarrollo urbano;  
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IV. Coordinar, con el gobierno de su entidad federativa, la ejecución y el 

seguimiento del correspondiente programa estatal de vivienda;  

V. Prestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los servicios 

públicos municipales a los predios en los que se realicen acciones de vivienda 

derivados de los diferentes programas de vivienda federales, estatales y 

municipales;  

VI. Coordinar acciones con el gobierno de su entidad federativa con la finalidad 

de recibir apoyo para la planeación, gestión de recursos, operación de 

programas y ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda; y  

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vivienda con otros municipios. 

CAPÍTULO III  
De la Comisión Nacional de Vivienda  

ARTÍCULO 18.- Se crea la Comisión como un organismo descentralizado, de utilidad 

pública e interés social, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Su domicilio será en la Ciudad de México, Distrito Federal.  

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se aplicará a la Comisión en lo que no 

se oponga esta Ley.  

Las atribuciones que en materia de vivienda tiene el Ejecutivo Federal serán ejercidas 

por la Comisión y por las dependencias y demás entidades de la Administración 

Pública Federal, según el ámbito de competencia que ésta y otras leyes les confieran.  

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Comisión:  

I. Formular, ejecutar conducir, coordinar, evaluar y dar seguimiento a la política 
nacional de vivienda y el programa nacional en la materia, así como proponer, en su 
caso, las adecuaciones correspondientes, de conformidad con los objetivos y prioridades 
que marque el Plan Nacional de Desarrollo;  
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II. Realizar las acciones necesarias para que la política y programas de vivienda 

observen las disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano, el 

ordenamiento territorial y el desarrollo sustentable;  

III. Coordinar el Sistema Nacional de Vivienda, con la participación que 

corresponda a los gobiernos de las entidades federativas, a los municipios y a 

los sectores social y privado;  

IV. Coordinar, concertar y promover programas y acciones de vivienda y suelo 

con la participación de los sectores público, social y privado;  

V. Promover que las entidades y dependencias de la administración pública 

federal que realizan acciones de vivienda, conduzcan sus actividades y 

programas en la materia conforme a las disposiciones de la presente Ley y en 

congruencia con el Programa Nacional de Vivienda;  

VI. Impulsar la disposición y aprovechamiento de terrenos ejidales o comunales, 

con la participación que corresponda a las autoridades agrarias y de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de promover el 

desarrollo habitacional;  

VII. Desarrollar, ejecutar y promover esquemas, mecanismos y programas de 

financiamiento, subsidio y ahorro previo para la vivienda, en sus diferentes tipos 

y modalidades, priorizando la atención a la población en situación de pobreza, 

coordinando su ejecución con las instancias correspondientes;  

VIII. Promover y fomentar las acciones que faciliten el acceso a los recursos y al 

financiamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de 

vivienda de los pueblos y comunidades rurales e indígenas, así como coordinar, 

concertar y ejecutar los programas que permitan mejorar sus espacios de 

convivencia;  
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IX. Evaluar y dar seguimiento a la aplicación de fondos federales en favor de 

estados y municipios, y de los sectores social y privado que se deriven de las 

acciones e inversiones convenidas, en los términos de las fracciones anteriores;  

X. Promover e impulsar las acciones de las diferentes instituciones de los 

sectores público, social y privado, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

para el desarrollo de la vivienda en los aspectos normativos, tecnológicos, 

productivos y sociales;  

XI. Promover la expedición de normas oficiales mexicanas en materia de 

vivienda, considerando los procesos de generación, edificación, 

comercialización y mantenimiento, así como las diversas modalidades 

productivas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización;  

XII. Participar en la elaboración, revisión y aprobación de las Normas 

Mexicanas que correspondan de acuerdo a su competencia y de conformidad a 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

XIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de 

certificación y normalización, unidades de verificación y laboratorios de prueba 

a fin de contar con las normas y mecanismos que coadyuven a la habitabilidad, 

seguridad y calidad de las viviendas y desarrollos habitacionales, de 

conformidad con las disposiciones aplicables;  

XIV. Fomentar y apoyar medidas que promuevan la calidad de la vivienda;  

XV. Promover, en coordinación con las demás autoridades competentes, que la 

vivienda cumpla con las normas oficiales mexicanas correspondientes, de 

conformidad a la ley de la materia;  

XVI. Coordinar la operación y funcionamiento del Sistema de Información;  
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XVII. Participar en la definición de los lineamientos de información y estadística 

en materia de vivienda y suelo, con sujeción a la Ley de Información Estadística 

y Geográfica, así como integrar y administrar el Sistema de Información;  

XVIII. Otorgar asesoría a las autoridades de las entidades federativas y 

municipios que lo soliciten, en la elaboración, ejecución y evaluación de 

programas de vivienda, así como para la modernización del marco legal en 

materia de vivienda y suelo;  

XIX. Promover los instrumentos y mecanismos que propicien la simplificación y 

facilitación de los procedimientos y trámites para el desarrollo integrador de 

proyectos habitacionales en general, y aquellos que le sean encomendados 

para su ejecución, de conformidad con los acuerdos y convenios que al efecto 

se celebren;  

XX. Realizar y promover investigaciones y estudios en materia de vivienda, y 

difundir públicamente sus resultados, así como coordinar las acciones 

necesarias para el otorgamiento y entrega del Premio Nacional de Vivienda;  

XXI. Establecer vínculos institucionales, convenios de asistencia técnica e 

intercambio de información con gobiernos nacionales y organismos nacionales 

e internacionales, en coordinación con las autoridades competentes;  

XXII. Fomentar y apoyar programas y proyectos de formación profesional, 

actualización y capacitación integral para profesionistas, técnicos y servidores 

públicos relacionados con la generación de vivienda, así como para 

autoproductores, autoconstructores y autogestores de vivienda;  

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación de organismos de carácter 

no lucrativo que proporcionen asesoría y acompañamiento a la población de 

bajos ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos productivos y de 

gestión del hábitat; y  
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XXIV. Las demás que le otorguen la presente Ley u otros ordenamientos. 

ARTÍCULO 20.- La Comisión contará con patrimonio propio que estará constituido por los 
bienes, derechos y obligaciones que adquiera o que se les asignen o adjudiquen; los que 
adquieran por cualquier título jurídico; las ministraciones presupuestales y donaciones que se le 
otorguen; los rendimientos que obtengan por virtud de sus operaciones; y, los ingresos que 
reciban por cualquier otro concepto.  

La gestión de la Comisión estará sometida al régimen del Presupuesto Anual de la 

Administración Pública Federal, así como a las reglas de contabilidad, presupuesto y 

gasto público aplicables a la Administración Pública Federal.  

ARTÍCULO 21.- Para su operación, administración y funcionamiento, la Comisión 

contará con una Junta Gobierno y un Director General, así como con las unidades 

administrativas necesarias para cumplir con su objeto.  

ARTÍCULO 22.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará integrada por:  

I. El Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  

II. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Social;  

III. El Titular de la Secretaría de Energía;  

IV. El Titular de la Secretaría de Economía;  

V. El Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  

VI. El Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

VII. El Titular de la Secretaría de la Reforma Agraria; y  

VIII. El Director General de la Comisión, quien fungirá como Secretario Técnico, 

que tendrá voz pero no voto; 

Cada miembro propietario designará su suplente, quien deberá tener el nivel de subsecretario o 
su equivalente. A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero sin voto a 
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los servidores públicos y especialistas que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, acuerde la 
propia Junta de Gobierno.  

ARTÍCULO 23.- La Junta de Gobierno tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  

I. Aprobar el Estatuto Orgánico, así como la demás normatividad necesaria para el 
funcionamiento de la Comisión, a propuesta del Director General de la Comisión;  

II. Aprobar el programa institucional de la Comisión;  

III. Aprobar anualmente sus estimaciones de ingresos, su programa operativo y 

su presupuesto general de gastos e inversión, así como los requerimientos de 

transferencias o subsidios de la Comisión, los cuales deberán ser sometidos a 

consideración del Ejecutivo Federal;  

IV. Nombrar, a propuesta del Director General, a los servidores públicos de la 

Comisión que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas 

inferiores a la de aquél;  

V. Autorizar las políticas para la celebración de contratos, mandatos y 

comisiones relacionados con el objeto de la Comisión;  

VI. Aprobar las políticas generales y autorizar la celebración de acuerdos y 

convenios con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así 

como de colaboración con los sectores social y privado, para los efectos de su 

objeto;  

VII. Formular los lineamientos de operación de los programas que impliquen 

subsidios en materia de vivienda de su competencia, que determine en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación;  

VIII. Autorizar el establecimiento, reubicación y cierre de coordinaciones, 

delegaciones y agencias de la Comisión en el territorio nacional, a propuesta 

del Director General;  
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IX. Autorizar, con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría de 

Hacienda, los elementos siguientes: la estructura orgánica básica, los niveles 

de puestos, las bases para la elaboración de tabuladores de sueldos, política 

salarial y para el otorgamiento de incentivos; las políticas de ascensos y 

promociones; los lineamientos de selección, reclutamiento y capacitación; los 

criterios de separación; los indicadores de evaluación de desempeño para la 

determinación de compensaciones; y, las demás prestaciones económicas 

establecidas en beneficio de los trabajadores de la Comisión, a propuesta del 

Director General;  

X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación 

de bienes muebles e inmuebles, de realización de obras y prestación de 

servicios, que la Comisión requiera para el cumplimiento de su objeto, así como 

las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, 

contratos, pedidos o acuerdos que la Comisión deba celebrar con terceros en 

estas materias, de conformidad con las normas aplicables;  

XI. Analizar y aprobar, en su caso, los informes semestrales que rinda el 

Director General, con la intervención que corresponda a los comisarios;  

XII. Conocer y resolver aquellos asuntos que someta a su consideración el 

Director General;  

XIII. Conocer y resolver aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia 

o características especiales así lo ameriten, y  

XIV. Las demás que determine esta Ley y el Estatuto Orgánico de la Comisión. 

ARTÍCULO 24.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces 
al año y las extraordinarias que proponga el Director General de la Comisión.  

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la mitad más uno de 

sus miembros. Sus decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros 

presentes.  
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ARTÍCULO 25.- El Director General de la Comisión será designado libremente por el 

Presidente de la República, de quien dependerá directamente, durará en su encargo 

cuatro años y solamente podrá ser removido por causas graves en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. No podrá 

tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos en que actúe 

en representación de la Comisión y de los no remunerados en asociaciones docentes, 

científicas, culturales o de beneficencia. Para su designación, deberá satisfacer los 

requisitos que establece el Artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales.  

ARTÍCULO 26.- El Director General de la Comisión tendrá la representación legal de la 

misma, además de las facultades y obligaciones establecidas por los artículos 22 y 59 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, contará con las siguientes 

facultades:  

I. Ejercer las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República y 
asistir a las reuniones a que se refiere el Artículo 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal;  

II. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la 

Comisión;  

III. Proponer a la Junta de Gobierno la designación de los servidores públicos 

de las dos jerarquías inmediatas inferiores a la del propio Titular;  

IV. Celebrar los actos jurídicos, convenios y contratos que sean necesarios para 

el adecuado ejercicio de las funciones de la Comisión;  

V. Coordinar el Consejo;  

VI. Proponer a la Junta de Gobierno para su aprobación, el Estatuto Orgánico 

de la Comisión, así como el Programa Institucional del mismo;  
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VII. Presentar ante el Presidente de la República y la Junta de Gobierno el 

Informe Anual de las actividades de la Comisión, así como de la situación que 

guardan semestralmente los programas a su cargo;  

VIII. Proponer a la Junta de Gobierno, las condiciones generales de trabajo de 

la Comisión, y  

IX. Las demás que determine esta Ley y el Estatuto Orgánico de la Comisión. 

ARTÍCULO 27.- La Comisión contará con un órgano de vigilancia que estará integrado por un 
Comisario Público Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría de Función Pública.  

Asimismo, contará con un órgano de control interno que será parte integrante de su 

estructura y desarrollará sus funciones conforme a los lineamientos que emita la 

Secretaría de la Función Pública.  

ARTÍCULO 28.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

tendrán la obligación de proporcionar la información o cooperación técnica que la 

Comisión les solicite, en términos de la normatividad aplicable.  

CAPÍTULO IV  

Del Consejo Nacional de Vivienda  

ARTÍCULO 29.- El Consejo será la instancia de consulta y asesoría del Ejecutivo 

Federal, que tendrá por objeto proponer medidas para la planeación, formulación, 

instrumentación, ejecución y seguimiento de la Política Nacional de Vivienda.  

ARTÍCULO 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las siguientes 

funciones:  

I. Conocer, analizar y formular propuestas respecto de las políticas de vivienda 
contenidas en el Programa Nacional de Vivienda y en los programas que de éste se 
deriven, y emitir opiniones sobre su cumplimiento;  
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II. Opinar sobre los presupuestos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y de los organismos nacionales, estatales y, en 

su caso, municipales, destinados a programas y acciones habitacionales;  

III. Proponer los cambios estructurales necesarios en el sector vivienda, de 

conformidad con los análisis que se realicen en la materia, así como del marco 

regulatorio federal, de las entidades federativas y de los municipios;  

IV. Proponer criterios para la planeación y ejecución de las políticas y 

programas de vivienda en los ámbitos federal, regional, estatal y municipal;  

V. Proponer esquemas generales de organización para la eficaz atención, 

coordinación y vinculación de las actividades de vivienda en los diferentes 

sectores de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas y 

los municipios, y con los diversos sectores productivos del país;  

VI. Solicitar y recibir información de las distintas dependencias y entidades que 

realizan programas y acciones de vivienda;  

VII. Emitir los lineamientos para su operación y funcionamiento; y  

VIII. Aprobar la creación de comités y grupos de trabajo para la atención de 

temas específicos y emitir los lineamientos para su operación. 

ARTÍCULO 31.- El Ejecutivo Federal determinará la forma de integración del Consejo, 
atendiendo principios de pluralidad y equidad, considerando el régimen federal del país y la 
representatividad de los sectores público, social y privado. El Consejo sesionará de manera 
ordinaria cuando menos una vez por semestre, y de manera extraordinaria cuando así se 
requiera.  

El Consejo se integrará con:  

I. El titular del Ejecutivo Federal, quien lo presidirá;  

II. El titular de la Comisión, quien fungirá como Coordinador General;  
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III. Representantes del Sector Público Federal;  

IV. Representantes de los organismos estatales de vivienda;  

V. Representantes de los organismos empresariales dedicadas primordialmente 

a la edificación, promoción y producción de vivienda;  

VI. Representantes de entidades de servicio de financiamiento, consultoría y 

titulación para la adquisición de suelo y vivienda;  

VII. Representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad civil y 

colegios de profesionales, relacionados con la vivienda y los asentamientos 

humanos; y  

VIII. Representantes de universidades e instituciones de educación superior, 

relacionadas con la vivienda y los asentamientos humanos. 

ARTÍCULO 32.- La participación en el Consejo será a título honorífico, por lo que sus 
integrantes no percibirán retribución o contraprestación alguna.  

CAPÍTULO V  

De la Comisión Intersecretarial de Vivienda  

ARTÍCULO 33.- La Comisión Intersecretarial será la instancia de carácter permanente 

del Ejecutivo Federal que tendrá por objeto garantizar que la ejecución de los 

programas y el fomento de las acciones de vivienda, se realice de manera coordinada 

a fin de dar cumplimiento a la Política Nacional de Vivienda.  

ARTÍCULO 34.- La Comisión Intersecretarial será presidida por el Titular del Ejecutivo 

Federal o por quien éste designe y estará integrada por los titulares de las siguientes 

secretarías de estado:  

I. Desarrollo Social;  
II. Hacienda y Crédito Público;  
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III. Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

IV. Energía;  

V. Economía;  

VI. Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;  

VII. Comunicaciones y Transportes;  

VIII. Educación Pública;  

IX. Trabajo y Previsión Social;  

X. Salud; y  

XI. Reforma Agraria. 

A las sesiones de la Comisión Intersecretarial podrán ser invitados a participar otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de acuerdo con los temas de 
que se trate.  

El Presidente de la Comisión Intersecretarial podrá ser suplido en sus ausencias por 

quien él mismo determine. Los demás integrantes de la Comisión Intersecretarial 

deberán designar a su respectivo suplente, que será el subsecretario o equivalente 

que tenga mayor relación con la materia de vivienda.  

La Comisión Intersecretarial contará con un Secretario Ejecutivo, que será el Titular de 

la Comisión.  

ARTÍCULO 35.- Para cumplir con su objeto, la Comisión Intersecretarial tendrá las 

siguientes funciones:  

I. Vincular las acciones de fomento al crecimiento económico, de desarrollo social, 
desarrollo urbano, desarrollo rural, ordenación del territorio, mejoramiento ambiental y 
aprovechamiento óptimo de los recursos naturales, con la Política Nacional de Vivienda;  

II. Acordar inversiones y mecanismos de financiamiento y coordinación para 

ampliar la oferta habitacional; facilitar el crédito a toda la población; consolidar 

la producción social de vivienda y lograr una mayor transparencia y equidad en 
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la asignación de los apoyos, estímulos y subsidios federales para la adquisición, 

construcción y mejoramiento de viviendas, particularmente los dirigidos a la 

población en situación de pobreza;  

III. Proponer mecanismos para la planeación, desarrollo y ejecución de los 

programas de vivienda;  

IV. Conocer las evaluaciones de los programas de vivienda y de la aplicación de 

las acciones e inversiones intersectoriales para el logro de una vivienda digna y 

decorosa, en su caso, formular las propuestas correspondientes;  

V. Conocer las opiniones y recomendaciones del Consejo;  

VI. Aprobar la creación de subcomisiones y grupos de trabajo para la atención 

de temas específicos;  

VII. Elaborar y aprobar su Reglamento Interno para su organización y 

funcionamiento, y  

VIII. Las demás que determine el Titular del Ejecutivo Federal. 

ARTÍCULO 36.- Los acuerdos de la Comisión Intersecretarial serán obligatorios para las 
dependencias que la integran y se ejecutarán de conformidad con las atribuciones que les 
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás disposiciones 
aplicables. Asimismo, en su carácter de coordinadoras de sector, deberán promover la 
participación de las entidades que les estén agrupadas para el cumplimiento de los mismos.  

ARTÍCULO 37.- Los acuerdos de la Comisión Intersecretarial deberán notificarse a la 

Comisión Intersecretarial de Desarrollo Social, con el fin de garantizar la integralidad 

en el diseño y ejecución de la Política Nacional de Desarrollo Social. Asimismo se 

deberán notificar al Consejo, con la finalidad de aportarle elementos para la realización 

de sus funciones.  
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ARTÍCULO 38.- La Comisión Intersecretarial sesionará de manera ordinaria, cuando 

menos, una vez por trimestre y de manera extraordinaria las veces que resulte 

necesario.  

La Comisión Intersecretarial aprovechará las estructuras administrativas de las 

dependencias que la integran.  

CAPÍTULO VI  

De la coordinación  

ARTÍCULO 39.- Para cumplir con el objeto de esta Ley, el Ejecutivo Federal, a través 

de la Comisión y con la participación que corresponda a las demás dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, celebrará convenios y acuerdos en los 

términos de esta Ley, los cuales tendrán por objeto:  

I. Establecer los mecanismos para garantizar una adecuada distribución de 
responsabilidades, así como la congruencia y complementariedad entre las políticas, 
programas y acciones federales de vivienda y suelo, con los de las entidades federativas 
y municipios;  

II. Aplicar recursos para la ejecución de las acciones previstas en los programas 

de vivienda;  

III. Fomentar una oferta competitiva de suelo;  

IV. Fomentar y apoyar los procesos de producción social de vivienda, de 

vivienda rural e indígena;  

V. Organizar y promover la producción y distribución de materiales de 

construcción que satisfagan las normas oficiales mexicanas;  

VI. Fomentar el desarrollo de sistemas constructivos mejorados y modulados 

acordes a los patrones culturales y al entorno bioclimático de las regiones;  
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VII. Promover el desarrollo del mercado secundario y de arrendamiento de 

vivienda;  

VIII. Brindar asistencia y capacitación a los organismos locales para la 

programación, instrumentación, ejecución y evaluación de programas de 

vivienda;  

IX. Establecer medidas que fortalezcan la capacidad de gestión de los 

municipios y precisar las responsabilidades de los involucrados para la 

formulación y ejecución de programas de vivienda y de suelo;  

X. Promover la homologación normativa y la simplificación de los trámites 

administrativos que se requieran para la ejecución de acciones de vivienda, 

reconociendo los distintos tipos y modalidades de producción habitacional;  

XI. Facilitar mecanismos de información y elaboración de estudios sobre las 

necesidades, inventario, modalidades y características de la vivienda, y  

XII. La realización de las demás acciones tendientes a cumplir con los fines 

previstos en esa Ley. 

En los convenios y acuerdos que señala este artículo, lo referido al suelo tendrá que observar las 
disposiciones correspondientes que establece la Ley General de Asentamientos Humanos y 
demás ordenamientos aplicables.  

ARTÍCULO 40.- El Gobierno Federal, a través de los acuerdos o convenios que 

celebre con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, podrá transferir 

recursos económicos para complementar la realización de sus proyectos de vivienda y 

suelo, destinados a la población en situación de pobreza.  

En los propios acuerdos o convenios se establecerán los términos y condiciones 

necesarios que permitan asegurar la correcta aplicación, utilización y destino de los 

recursos, así como los criterios para su control y evaluación, de conformidad con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente y 
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demás normatividad aplicable. Los gobiernos estatales y municipales prestarán todas 

las facilidades para que el Ejecutivo Federal verifique la correcta aplicación de dichos 

recursos.  

En los casos en que tales recursos se utilicen para fines distintos, se estará a lo 

previsto en la legislación aplicable acerca de las responsabilidades administrativas, 

civiles y penales correspondientes.  

El Gobierno Federal brindará asesoría y apoyo a las entidades federativas y 

municipios, a fin de que ambos órdenes de gobierno cuenten con mayor capacidad 

técnica y operativa.  

ARTÍCULO 41.- En situaciones de desastre el Gobierno Federal, en coordinación con 

las entidades federativas y municipios, deberá establecer programas de vivienda 

emergente para la atención a damnificados.  

CAPÍTULO VII  

De la concertación con los sectores social y privado  

ARTÍCULO 42.- El Ejecutivo Federal promoverá la participación de los sectores social 

y privado en la instrumentación de los programas y acciones de vivienda.  

ARTÍCULO 43.- Los acuerdos y convenios que se celebren con los sectores social y 

privado podrán tener por objeto:  

I. Buscar el acceso del mayor número de personas a la vivienda, estableciendo 
mecanismos que beneficien preferentemente a la población en situación de pobreza;  

II. Promover la creación de fondos e instrumentos para la generación oportuna y 

competitiva de vivienda y suelo;  

III. Promover la seguridad jurídica de la vivienda y del suelo a través del órgano 

correspondiente;  
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IV. Financiar y construir proyectos de vivienda, así como de infraestructura y 

equipamiento destinados a la misma;  

V. Desarrollar, aplicar y evaluar normas, tecnologías, técnicas y procesos 

constructivos que reduzcan los costos de construcción y operación, faciliten la 

autoproducción o autoconstrucción de vivienda, eleven la calidad y la eficiencia 

energética de la misma y propicien la preservación y el cuidado del ambiente y 

los recursos naturales;  

VI. Ejecutar acciones y obras urbanas para la construcción, mejoramiento y 

conservación de vivienda, así como para la adquisición de suelo;  

VII. Mantener actualizada la información referente al inventario habitacional, 

para su integración al Sistema de Información;  

VIII. Implementar los programas para que los insumos y materiales para la 

construcción y mejoramiento de la vivienda sean competitivos;  

IX. Impulsar y desarrollar modelos educativos para formar especialistas en 

vivienda, capacitar a usuarios y fomentar la investigación en vivienda y suelo; y  

X. Las demás acciones que acuerden las partes para el cumplimiento de esta 

Ley. 

CAPÍTULO VIII  
Del Sistema Nacional de Información e Indicadores de Vivienda  

ARTÍCULO 44.- Se crea el Sistema de Información, que tendrá por objeto integrar, 

generar y difundir la información que se requiera para la adecuada planeación, 

instrumentación y seguimiento de la Política Nacional de Vivienda, así como para el 

fortalecimiento de la oferta articulada de vivienda en el país.  

La Comisión integrará y administrará el Sistema de Información, el cual se sujetará, en 

lo conducente, a las disposiciones previstas en la Ley de Información Estadística y 
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Geográfica y se conformará con la información que proporcionen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal en aspectos vinculados con la vivienda 

y el suelo, así como la que permita identificar la evolución y crecimiento del mercado 

con el objeto de contar con información suficiente para evaluar los efectos de la 

política habitacional.  

La Comisión propondrá al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática los 

indicadores que en materia de vivienda deberán considerarse en el levantamiento de 

censos nacionales, encuestas de vivienda, económicas y sociodemográficas, y otros 

conteos.  

Asimismo, ambas instancias se coordinarán para que dentro de la integración de las 

cuentas nacionales se desagregue una cuenta específica de vivienda, que se 

denominará Cuenta Satélite de Vivienda en México, que permita conocer a 

profundidad el efecto del sector en el contexto global de la economía.  

ARTÍCULO 45.- El Sistema de Información contendrá los elementos que permita 

mantener actualizado el inventario habitacional, determinar los cálculos sobre el 

rezago y las necesidades de vivienda, su calidad y espacios, su acceso a los servicios 

básicos, así como la adecuada planeación de la oferta de vivienda, los requerimientos 

de suelo y la focalización de programas y acciones en la materia.  

Entre otros indicadores de evaluación, deberán considerarse los siguientes: metas por 

cobertura territorial; beneficiarios por grupos de ingreso en veces el salario mínimo y 

modalidades de programas, ya sea que se trate de vivienda nueva, sustitución de 

vivienda, en arrendamiento o del mejoramiento del parque habitacional; evaluación de 

los productos habitacionales en términos de su ubicación en los centros de población 

con respecto a las fuentes de empleo, habitabilidad de la vivienda y adaptabilidad a las 

condiciones culturales, sociales y ambientales de las regiones; y, evaluación de los 

precios de suelo, de las medidas de control para evitar su especulación y sus efectos 

en los programas habitacionales.  
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ARTÍCULO 46.- La Comisión diseñará y promoverá mecanismos e instrumentos de 

acceso a la información que generen las instituciones públicas y privadas en materia 

de financiamiento para la vivienda, con el fin de que la población conozca las opciones 

que existen en materia habitacional.  

ARTÍCULO 47.- Los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, las 

organizaciones de los sectores social y privado, así como las instituciones de 

educación superior y de investigación, proporcionarán la información correspondiente 

en el marco de los acuerdos y convenios que al efecto se celebren con la Comisión.  

TÍTULO CUARTO  

DEL FINANCIAMIENTO PARA LA VIVIENDA  

CAPÍTULO I  

De las disposiciones generales para el financiamiento de la vivienda  

ARTÍCULO 48.-Los instrumentos y apoyos en materia de financiamiento para la 

realización de las acciones de vivienda serán el crédito, los subsidios que para tal 

efecto destinen el Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades federativas y de 

los municipios, así como el ahorro de los particulares y otras aportaciones de los 

sectores público, social y privado.  

La Comisión fomentará esquemas financieros y programas que combinen recursos 

provenientes del crédito, ahorro, subsidio y otras aportaciones, para generar opciones 

que respondan a las necesidades de vivienda de los distintos sectores de la población, 

preferentemente de los que se encuentren en situación de pobreza y a los productores 

sociales.  

ARTÍCULO 49.- Las inversiones que realicen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como las entidades y organismos encargados de 

ejecutar o financiar programas de vivienda para los trabajadores conforme a lo previsto 

en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

deberán ser congruentes con las necesidades de mejoramiento del parque 
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habitacional y los requerimientos de vivienda en sus distintos tipos y modalidades, de 

acuerdo al diagnóstico que se establezca en el Programa Nacional de Vivienda.  

Las inversiones a que se refiere el párrafo anterior deberán guardar proporcionalidad y 

equidad entre las diferentes regiones y grupos de ingreso, atendiendo a las diversas 

necesidades de la población y a sus distintas modalidades de atención.  

En la formulación de sus presupuestos se considerarán la visión de mediano y largo 

plazo, así como la continuidad y complementariedad que requieren los programas 

habitacionales.  

ARTÍCULO 50.- Las reglas de operación de los programas de las dependencias, 

entidades y organismos de la Administración Pública Federal en materia de 

mejoramiento de vivienda, contemplarán mecanismos de complementariedad a las 

aportaciones que realicen los gobiernos de las entidades federativas y municipios para 

la aplicación de dichos programas.  

ARTÍCULO 51.- El Gobierno Federal, por conducto de sus dependencias y entidades 

competentes, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables y de 

conformidad con las disponibilidades presupuestales, implementará y fomentará un 

sistema de estímulos y apoyos a los gobiernos de las entidades federativas y 

municipales que aporten recursos para la ejecución de programas federales en 

materia de vivienda.  

ARTÍCULO 52.- Los programas, fondos y recursos federales destinados a satisfacer 

las necesidades de vivienda de la población en situación de pobreza, se sujetarán a lo 

dispuesto en esta Ley, en la Ley General de Desarrollo Social y en las reglas de 

operación correspondientes.  

ARTÍCULO 53.- El Ejecutivo Federal, por conducto de sus dependencias y entidades 

competentes, se coordinará con las entidades federativas donde se ubiquen pueblos y 

comunidades indígenas, para orientar las acciones y los montos de inversión pública 

federal destinados a programas de vivienda, en los términos que establece la fracción 
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IV del apartado B del artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

En todos los casos, deberá considerarse la participación de los propios pueblos y 

comunidades indígenas, y en su caso, de los municipios, así como la concertación de 

acciones con los sectores privado y social.  

ARTÍCULO 54.- Las dependencias y entidades federales que realicen acciones de 

vivienda deberán dar publicidad a los listados de beneficiarios de las acciones que 

realicen, una vez realizado el proceso de selección correspondiente, a través de los 

medios y en los lugares que se consideren con mayor posibilidad de difusión en la 

localidad de que se trate.  

CAPÍTULO II  

Del crédito para la vivienda  

ARTÍCULO 55.- El sector público, con la participación que corresponda de los sectores 

social y privado, diseñará, coordinará, concertará y fomentará esquemas para que el 

crédito destinado a los distintos tipos, modalidades y necesidades de vivienda sea 

accesible a toda la población, de conformidad con las previsiones de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.  

Para la ejecución y complementación de dichos esquemas se procurarán mecanismos 

de cofinanciamiento entre instituciones públicas, privadas o del sector social, para 

ampliar las posibilidades económicas de la población en la realización de las acciones 

de vivienda.  

Para fortalecer la capacidad de pago de la población en situación de pobreza, los 

recursos provenientes del crédito podrán complementarse con subsidios federales, de 

las entidades federativas y de los municipios, cuyo otorgamiento se sujetará a lo 

dispuesto por esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
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ARTÍCULO 56.- El Gobierno Federal desarrollará y fomentará instrumentos de seguro 

y garantía para impulsar el acceso al crédito público y privado a todos los sectores de 

la población, preferentemente el destinado a la población en situación de pobreza.  

ARTÍCULO 57.- Los organismos que financien vivienda para los trabajadores, en 

cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se regirán por lo previsto en sus respectivas leyes 

orgánicas y observarán, en lo conducente, la aplicación de las normas a que se refiere 

este capítulo.  

ARTÍCULO 58.- El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 

el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado; y la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 

Crédito, deberán emitir reglas de carácter general que permitan canalizar recursos a 

tasas preferenciales para la población de bajos recursos, así como la movilidad 

habitacional en viviendas financiadas por ellos, mediante procedimientos para facilitar, 

en su caso, el arrendamiento o transmisión del uso por cualquier título de dichas 

viviendas.  

ARTÍCULO 59.- Las instituciones de banca de desarrollo vinculadas con el sector de 

vivienda, deberán diseñar e instrumentar mecanismos que fomenten la concurrencia 

de diversas fuentes de financiamiento para generar oportunidades que faciliten a la 

población en situación de pobreza, el acceso a una vivienda, de conformidad con las 

disposiciones aplicables y las reglas que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público.  

CAPÍTULO III  

Del ahorro para la vivienda  

ARTÍCULO 60.- Para el otorgamiento del financiamiento destinado a los distintos tipos, 

modalidades y necesidades de vivienda, se fomentarán programas que incorporen el 

ahorro previo de los beneficiarios, aprovechando a las instituciones de crédito y a las 
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instancias de captación de ahorro popular, particularmente las entidades de ahorro y 

crédito popular autorizadas por las leyes aplicables en la materia.  

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal concertará con las instituciones del sector 

financiero, las facilidades y estímulos para implementar los programas de ahorro, 

enganches y financiamiento para la adquisición de vivienda.  

ARTÍCULO 61.- Se fomentarán programas que estipulen que al cumplimiento pactado 

de los depósitos en los montos y plazos de ahorro, se establezcan compromisos de 

crédito, subsidio o ambos, según corresponda, sin perjuicio de los demás requisitos de 

elegibilidad que establezcan las disposiciones aplicables, considerando las 

condiciones socioeconómicas de ahorro de los beneficiarios.  

CAPÍTULO IV  

De los subsidios  

ARTÍCULO 62.- Los subsidios que en materia de vivienda y de suelo otorgue el 

Gobierno Federal se destinarán exclusivamente a los hogares en situación de 

pobreza, la cual se definirá, identificará y medirá de acuerdo a lo previsto en la Ley 

General de Desarrollo Social y su Reglamento.  

La Secretaría de Desarrollo Social deberá elaborar anualmente, una estimación 

fundamentada que determine el monto de recursos federales requeridos para 

cumplimentar la política de subsidios.  

Para la estimación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

considerar el rezago habitacional, las necesidades de vivienda, la condición de 

pobreza de los hogares, así como el grado de marginación de la comunidad rural o 

urbana, entre otros.  

Dicha estimación se presentará conjuntamente con el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación que el Ejecutivo Federal remita a la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, quién deberá considerarla para la aprobación del 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, 

tomando en cuenta los compromisos que, en su caso, deriven de los programas que 

se realicen en cumplimiento a lo dispuesto por el presente ordenamiento.  

ARTÍCULO 63.- Los programas federales que otorguen subsidios para la vivienda se 

sujetarán a lo que determine el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de los subsidios, las 

dependencias y entidades competentes deberán observar los siguientes criterios:  

I. Atender a la población en situación de pobreza;  

II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse según los niveles de 

ingreso de sus destinatarios, dando atención preferente a las familias con los 

más bajos ingresos;  

III. Los subsidios deberán ser objetivos, identificarse y cuantificarse claramente, 

estableciendo los requisitos y criterios de selección que deben satisfacer los 

destinatarios;  

IV. Los subsidios deberán ser establecidos con equidad, tanto para los hogares 

beneficiarios, como para las regiones, entidades federativas y municipios;  

V. Los montos y procedimientos de asignación de los subsidios deberán ser 

transparentes, y establecer con claridad la temporalidad y responsables de su 

ejercicio, control y seguimiento;  

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades federativas, los municipios y 

los hogares a beneficiar, se deberán tomar en consideración las condiciones de 

rezago, necesidades habitacionales, modalidades de atención y el grado de 

marginación o pobreza, entre otros. 

ARTÍCULO 64.- Para garantizar la aplicación de los principios de equidad e inclusión social en 
el acceso a los subsidios, el Gobierno Federal elaborará reglas para su distribución atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 3º de esta Ley.  
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ARTÍCULO 65.- Las instancias que otorguen subsidios federales en materia de 

vivienda, deberán proporcionar la información de los beneficiarios a la Comisión, quien 

la remitirá a la Secretaría de Desarrollo Social para su integración en el padrón único 

de beneficiarios previsto en la Ley General de Desarrollo Social.  

TÍTULO QUINTO  

DEL SUELO  

CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 66.- Los apoyos e instrumentos que el Gobierno Federal establezca en 

materia de suelo, se dirigirán a:  

I. Apoyar a los gobiernos de las entidades federativas y municipios, en la generación de 
una oferta de suelo para el desarrollo de acciones de vivienda, y  

II. Fomentar esquemas y programas que contemplen recursos provenientes de 

crédito, ahorro y subsidio, para la adquisición de suelo. 

ARTÍCULO 67.- El Gobierno Federal, por conducto de la Comisión y con la participación de 
las demás dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, 
instrumentará acciones, programas y estímulos que induzcan la colaboración y coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como la participación de 
propietarios y desarrolladores, para generar suelo con servicios, preferentemente para beneficio 
de la población en situación de pobreza, marginación o vulnerabilidad y de los productores 
sociales de vivienda, para lo cual celebrará los convenios y acuerdos necesarios.  

ARTÍCULO 68.- La Comisión, con el apoyo de la banca de desarrollo, instrumentará 

programas de acompañamiento para el mejoramiento progresivo de la vivienda, en 

beneficio de la población en situación de pobreza a la que le haya sido asignado un 

lote en los términos del artículo anterior o lo haya adquirido por otra vía.  

ARTÍCULO 69.- La adquisición de suelo o la constitución de reservas territoriales 

destinada a fines habitacionales deberá observar las disposiciones legales en materia 

de asentamientos humanos, agraria y ambiental aplicables. Esta disposición se 

aplicará a todo tipo de operaciones inmobiliarias.  
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ARTÍCULO 70.- Los programas apoyados con recursos de las dependencias, 

entidades u organismos federales, que se destinen a la constitución de reservas 

territoriales y de aprovechamiento de suelo para su incorporación al desarrollo 

habitacional, deberán observar los planes y programas de desarrollo urbano vigentes 

de las entidades federativas y los municipios.  

Cuando se trate de suelo de origen ejidal o comunal, la promoción de su incorporación 

al desarrollo urbano deberá hacerse con la intervención de la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, en los términos de las disposiciones 

aplicables.  

ARTÍCULO 71.- El Gobierno Federal promoverá e impulsará proyectos inmobiliarios en 

los que se transfieran tierras de uso común o parceladas a sociedades mercantiles o 

civiles en las que participen ejidatarios o comuneros, dando prioridad de acceso a los 

productores sociales de vivienda, de conformidad con esta Ley, la Ley Agraria y 

demás disposiciones aplicables.  

TÍTULO SEXTO  

DE LA CALIDAD Y SUSTENTABILIDAD� DE LA VIVIENDA  

CAPÍTULO ÚNICO  

ARTÍCULO 72.- Con el propósito de ofrecer calidad de vida a los ocupantes de las 

viviendas, la Comisión promoverá, en coordinación con las autoridades competentes 

tanto federales como locales, que en el desarrollo de las acciones habitacionales en 

sus distintas modalidades y en la utilización de recursos y servicios asociados, se 

considere que las viviendas cuenten con los espacios habitables y de higiene 

suficientes en función al número de usuarios, provea de los servicios de agua potable, 

desalojo de aguas residuales y energía eléctrica que contribuyan a disminuir los 

vectores de enfermedad, así como garantizar la seguridad estructural y la adecuación 

al clima con criterios de sustentabilidad, eficiencia energética y prevención de 

desastres, utilizando preferentemente bienes y servicios normalizados.  
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Las autoridades del Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios en el 

ámbito de sus respectivas competencias, verificarán que se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en esta Ley en materia de calidad y sustentabilidad de la vivienda, y a las 

disposiciones legales y reglamentarias correspondientes.  

ARTÍCULO 73.- La Comisión, con base en el modelo normativo que al efecto formule, 

promoverá que las autoridades competentes expidan, apliquen y mantengan en vigor y 

permanentemente actualizadas disposiciones legales, normas oficiales mexicanas, 

códigos de procesos de edificación y reglamentos de construcción que contengan los 

requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, habitabilidad y 

sustentabilidad de toda vivienda, y que definan responsabilidades generales, así como 

por cada etapa del proceso de producción de vivienda.  

Aquellas localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el párrafo 

anterior, tomarán como referente el modelo formulado por la Comisión. Este modelo 

incluirá requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, la habitabilidad, la 

eficiencia y sustentabilidad de la vivienda.  

ARTÍCULO 74.- Las acciones de suelo y vivienda financiadas con recursos federales, 

así como las de los organismos que financien vivienda para los trabajadores en 

cumplimiento a la obligación que consigna el artículo 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, deberán observar los lineamientos que en materia de 

equipamiento, infraestructura y vinculación con el entorno establezca la Secretaría de 

Desarrollo Social, escuchando la opinión de la Comisión para cada grupo objetivo de 

la población, a fin de considerar los impactos de las mismas, de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos y demás disposiciones 

aplicables.  

ARTÍCULO 75.- Las acciones de vivienda que se realicen en las entidades federativas 

y municipios, deberán ser congruentes con las necesidades de cada centro de 

población y con los planes y programas que regulan el uso y el aprovechamiento del 

suelo, a fin de garantizar un desarrollo urbano ordenado. Además, establecerán las 
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previsiones para dotar a los desarrollos de vivienda que cumplan con lo anterior, de 

infraestructura y equipamiento básico y adoptarán las medidas conducentes para 

mitigar los posibles impactos sobre el medio ambiente.  

ARTÍCULO 76.- Con la finalidad de promover una adecuada convivencia social, la 

administración y mantenimiento de conjuntos habitacionales y en general de la 

vivienda multifamiliar quedará a cargo o dirección de los usuarios, conforme a las 

disposiciones aplicables.  

La Comisión promoverá que las autoridades locales expidan instrumentos normativos 

que regulen dichos conjuntos y sus diversos regímenes de propiedad, atendiendo a las 

distintas regiones, tipos y condiciones culturales y urbanas de la población;  

La Comisión podrá emitir opiniones, cuando las entidades federativas se lo soliciten, 

respecto a la implementación de programas y acciones que permitan elevar la calidad 

de la vivienda y eficientar sus procesos productivos.  

ARTÍCULO 77.- La Comisión promoverá que las autoridades de las entidades 

federativas y los municipios celebren acuerdos y convenios con los sectores social y 

privado, que tengan por objeto el mejoramiento de las condiciones de convivencia, 

impulsar la dotación y administración de la infraestructura, los equipamientos y los 

servicios urbanos necesarios, así como el financiamiento compartido para el adecuado 

mantenimiento sustentable de las unidades y desarrollos habitacionales.  

ARTÍCULO 78.- La Comisión fomentará la participación de los sectores público, social 

y privado en esquemas de financiamiento dirigidos al desarrollo y aplicación de 

ecotécnicas y de nuevas tecnologías en vivienda y saneamiento, principalmente de 

bajo costo y alta productividad, que cumplan con parámetros de certificación y 

cumplan con los principios de una vivienda digna y decorosa.  

Asimismo, promoverá que las tecnologías, sean acordes con los requerimientos 

sociales, regionales y a las características propias de la población, estableciendo 

mecanismos de investigación y experimentación tecnológicas.  
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ARTÍCULO 79.- El modelo normativo, las normas mexicanas aplicables al diseño 

arquitectónico de la vivienda y los prototipos constructivos deberán considerar los 

espacios interiores y exteriores; la eficiencia de los sistemas funcionales, constructivos 

y de servicio; la tipificación y modulación de sus elementos y componentes, 

respetando las distintas zonas del país, los recursos naturales, el ahorro de energía y 

las modalidades habitacionales.  

En este tipo de normas se deberá considerar las condiciones y características de 

habitabilidad y seguridad para los diferentes tipos de vivienda y de sus etapas de 

construcción.  

ARTÍCULO 80.- La Secretaría de Economía, considerando la opinión de la Comisión, 

dictará las disposiciones necesarias para regular y orientar la transferencia de 

tecnología aplicable a la vivienda y establecer por sí o a través de organismos 

nacionales de normalización las normas mexicanas relativas a la calidad y desempeño 

de bienes y servicios básicos para la construcción de vivienda.  

ARTÍCULO 81.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

apoyarán de manera prioritaria la aplicación de las normas a que se refiere este 

capítulo. La Comisión promoverá el reconocimiento público de aquellos agentes que 

realicen sus acciones bajo los criterios señalados en la presente Ley.  

ARTÍCULO 82.- El Gobierno Federal fomentará la utilización de insumos básicos para 

la construcción de vivienda, que cumplan con las normas oficiales mexicanas y las 

normas mexicanas.  

ARTÍCULO 83.- La Comisión promoverá la celebración de acuerdos y convenios con 

productores de materiales básicos para la construcción de vivienda a precios 

preferenciales para:  

I. La atención a programas de vivienda emergente para atención a damnificados, 
derivados de desastres;  
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II. Apoyar programas de producción social de vivienda, particularmente aquéllos 

de autoproducción, autoconstrucción y mejoramiento de vivienda para familias 

en situación de pobreza; y  

III. La conformación de paquetes de materiales para las familias en situación de 

pobreza. 

Asimismo, promoverá la celebración de convenios para el otorgamiento de asesoría y 
capacitación a los adquirentes de materiales para el uso adecuado de los productos, sobre 
sistemas constructivos y prototipos arquitectónicos, así como para la obtención de licencias y 
permisos de construcción necesarios.  

ARTÍCULO 84.- La Comisión promoverá el uso de materiales y productos que 

contribuyan a evitar efluentes y emisiones que deterioren el medio ambiente, así como 

aquellos que propicien ahorro de energía, uso eficiente de agua, un ambiente más 

confortable y saludable dentro de la vivienda de acuerdo con las características 

climáticas de la región.  

ARTÍCULO 85.- Las dependencias y entidades competentes de la Administración 

Pública Federal diseñarán mecanismos de promoción para la innovación e intercambio 

tecnológico en la producción y el empleo de materiales y productos para la 

construcción de vivienda, privilegiando a las instituciones públicas de investigación y 

educación superior del país.  

TÍTULO SÉPTIMO  

DE LA PRODUCCIÓN SOCIAL DE VIVIENDA  

CAPÍTULO I  

De los instrumentos y programas  

ARTÍCULO 86.- El Gobierno Federal deberá apoyar la producción social de vivienda 

en sus diversos tipos y modalidades, mediante el desarrollo de instrumentos jurídicos, 

programáticos, financieros, administrativos y de fomento.  
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ARTÍCULO 87.- La Comisión fomentará, en coordinación con las dependencias y 

entidades federales, así como con las entidades federativas y municipios, el desa-

�rrollo de programas de suelo y vivienda dirigidos a:  

I. Autoproductores y autoconstructores, individuales o colectivos, para sus distintos 
tipos, modalidades y necesidades de vivienda; y  

II. Otros productores y agentes técnicos especializados que operen sin fines de 

lucro tales como los organismos no gubernamentales, asociaciones gremiales e 

instituciones de asistencia privada. 

ARTÍCULO 88.- Las políticas y programas dirigidos al estímulo y apoyo de la producción 
social de vivienda y a la vivienda de las comunidades rurales e indígenas deberán:  

I. Contemplar todo el proceso de producción habitacional, incluyendo los distintos tipos, 
modalidades y necesidades de vivienda;  

II. Atender preferentemente a los grupos vulnerables, marginados o en situación 

de pobreza;  

III. Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y financiera que combine 

el ahorro, el crédito y el subsidio con el trabajo de los beneficiarios en los 

distintos tipos y modalidades de vivienda;  

IV. Considerar la integralidad y progresividad en la solución de las necesidades 

habitacionales, con visión de mediano y largo plazo, continuidad y 

complementariedad de la asistencia integral y de los apoyos materiales o 

financieros que se les proporcionen;  

V. Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, las acciones de 

fomento y apoyo, otorgándoles el poder de decisión con relación al ahorro, el 

crédito y el subsidio; y  

VI. Atender las distintas formas legales de propiedad y posesión de la tierra, así 

como de tenencia individual o colectiva, en propiedad privada o no, adecuando 

los diversos instrumentos y productos financieros al efecto. 
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Tratándose de las comunidades rurales e indígenas deberán ser reconocidas y atendidas sus 
características culturales, respetando sus formas de asentamiento territorial y favoreciendo los 
sistemas constructivos acordes con el entorno bioclimático de las regiones, así como sus modos 
de producción de vivienda;  

ARTÍCULO 89- La Comisión, en coordinación con los organismos de vivienda y con 

las entidades federales, estatales y municipales fomentará en los programas y 

proyectos de producción social de vivienda la inclusión de actividades productivas y el 

desarrollo de actividades generadoras de ingreso orientadas al fortalecimiento 

económico de la población participante en ellos, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 90.- Como apoyo al desarrollo de la producción social de vivienda, la 

Comisión fomentará la realización de convenios de capacitación, investigación y 

desarrollo tecnológico con universidades, organismos no gubernamentales y 

consultores especializados, entre otros.  

ARTÍCULO 91.- Las acciones y recursos que las dependencias y entidades del 

Gobierno Federal programen o destinen para el fomento y estímulo a la producción 

social de vivienda, deberán guardar proporcionalidad y equidad entre las distintas 

regiones del país, atendiendo a los distintos tipos, modalidades y necesidades de 

vivienda.  

ARTÍCULO 92.- Las organizaciones de la sociedad civil que tengan por objeto la 

adquisición, mejoramiento, construcción o producción social de la vivienda, así como 

el otorgamiento de asesoría integral en la materia, serán objeto de acciones de 

fomento por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, para lo cual se sujetarán, además de lo dispuesto en la presente ley, a la Ley 

Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 

Civil.  

CAPÍTULO II  

De las sociedades cooperativas de vivienda  
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ARTÍCULO 93.- Son sociedades cooperativas de vivienda aquéllas que se constituyan 

con objeto de construir, adquirir, arrendar, mejorar, mantener, administrar o financiar 

viviendas, o de producir, obtener o distribuir materiales básicos de construcción para 

sus socios.  

La constitución, administración, vigilancia y disolución de las sociedades cooperativas 

de vivienda se regirán por las disposiciones previstas en la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, en este capítulo y en los demás ordenamientos aplicables.  

Las oficinas encargadas de los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio 

deberán remitir a la Comisión en forma gratuita, copia certificada de todos los 

documentos que sean objeto de inscripción por parte de las sociedades cooperativas 

de vivienda, en un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir de que se haya 

realizado la inscripción correspondiente, a fin de que se consideren en el Sistema de 

Información.  

ARTÍCULO 94.- El patrimonio de las sociedades cooperativas será variable y se 

integrará por:  

I. El capital social constituido por las partes sociales que suscriban e integren los socios, 
que serán nominativas, indivisibles y de igual valor, y  

II. Los excedentes que resulten de la actividad propia de la sociedad 

cooperativa, la reserva legal, el fondo de fomento cooperativo, las donaciones, 

subsidios, herencias y legados recibidos de personas físicas y morales, públicas 

o privadas, nacionales o internacionales y por la suma adicional que se perciba 

de los socios como compensación por gastos de mantenimiento de las 

viviendas y servicios comunes. 

Las sociedades cooperativas de vivienda podrán constituir las comisiones, fondos y reservas 
sociales que considere necesarios la asamblea general.  

ARTÍCULO 95.- La Ley General de Sociedades Cooperativas se aplicará de manera 

supletoria en lo que no se oponga a la presente Ley.  
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TÍTULO OCTAVO  

DE LA DENUNCIA POPULAR Y LAS RESPONSABILIDADES  

CAPÍTULO I  

De la denuncia popular  

ARTÍCULO 96.- Toda persona podrá denunciar ante la Comisión o ante otras 

autoridades competentes todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir 

daños al ejercicio de los derechos establecidos en esta Ley o contravengan sus 

disposiciones y de los demás ordenamientos que regulen materias relacionadas con la 

vivienda.  

ARTÍCULO 97.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona, por 

escrito y debe constar de:  

I. El nombre o razón social, domicilio y demás datos que permitan la identificación del 
denunciante y, en su caso, de su representante legal;  

II. Los actos, hechos u omisiones denunciados;  

III. Los datos que permitan identificar a la presunta autoridad infractora; y  

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca el denunciante. 

La denuncia se tramitará y resolverá conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  

CAPÍTULO II  

De las responsabilidades  

ARTÍCULO 98.- Los servidores públicos que intervengan en los programas 

habitacionales que utilicen indebidamente su posición, para beneficiarse o favorecer a 

terceros en los procesos de producción y adquisición de vivienda, construcción de 

obras de infraestructura o en operaciones inmobiliarias, serán sancionados conforme a 

lo dispuesto por el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o 

en su caso por el Código Penal Federal.  

Toda persona tendrá derecho al acceso a la información pública sobre vivienda, en los 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se abroga la Ley Federal de Vivienda, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de febrero de 1984, y se derogan todas las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia de vivienda que se opongan al presente Decreto.  

TERCERO.- La Comisión Nacional de Vivienda quedará constituida a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, asumiendo las funciones e integrándose con la 

estructura orgánica, recursos financieros, materiales y humanos que actualmente tiene 

asignados la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda, órgano desconcentrado de 

la Secretaría de Desarrollo Social.  

CUARTO.- El Ejecutivo Federal, deberá expedir el Estatuto Orgánico de la Comisión 

Nacional de Vivienda, a más tardar a los sesenta días naturales a la entrada en vigor 

del presente Decreto.  

QUINTO.- El personal que, en virtud de este Decreto, pase, de la Comisión Nacional 

de Fomento a la Vivienda a la Comisión Nacional de Vivienda, de ninguna forma 

resultará afectado en las prerrogativas y derechos laborales que haya adquirido con 

base en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 23 días del mes de febrero de 

2006.  

Por la Comisión de Vivienda  

Diputados: Roberto Pedraza Martínez (rúbrica), Presidente; Aldo Mauricio Martínez 

Hernández (rúbrica), secretario; Carlos Mireles Morales (rúbrica), secretario; Lázaro 

Arias Martínez (rúbrica); José Manuel Carrillo Rubio; Concepción Olivia Castañeda 

Ortiz (rúbrica); Benjamín Fernando Hernández Bustamante; David Hernández Pérez; 

Armando Neyra Chávez; Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica); Alfonso Sánchez 

Hernández (rúbrica); Marcelo Tecolapa Tixteco; Rosa Hilda Valenzuela Rodelo 

(rúbrica); José Javier Villicaña Jiménez; Margarita Chávez Murguía (rúbrica); Jorge 

Carlos Obregón Serrano (rúbrica); José Juan Bárcenas González (rúbrica); Manuel 

Ignacio López Villarreal (rúbrica); Jaime del Conde Ugarte (rúbrica); Patricia Elisa 

Durán Reveles (rúbrica); Felipe de Jesús Díaz González (rúbrica); Francisco Isaías 

Lemus Muñoz Ledo (rúbrica): Edgar Torres Baltazar; Daniel Ordóñez Hernández; Juan 

García Costilla; Joel Padilla Peña; Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica); Víctor 

Manuel Sánchez Hernández.  

 



Gaceta Parlamentaria, año IX, número 1963, jueves 9 de marzo 
de 2006 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 

PROYECTO DE DECRETO PARA QUE EL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LLEVE A CABO UNA SESIÓN SOLEMNE PARA 

CONMEMORAR EL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE BENITO JUÁREZ GARCÍA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada para su 

estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 

convoca a sesión de Congreso General de los Estados Unidos Mexicano, para 

conmemorar en el Palacio Legislativo de San Lázaro el Bicentenario del Natalicio de 

Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García, presentada ante el Pleno de 

la Cámara, en la sesión ordinaria del martes 21 de febrero de 2006 por Diputados de 

diversos Grupos Parlamentarios.  

Con fundamento en el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en el numeral 1 del artículo 39; numeral 2 inciso b) del 

artículo 40, numeral 6 inciso f) del artículo 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 87, 88, 93 y demás 

relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias somete 

a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente Proyecto de Dictamen, de 

acuerdo con los siguientes  

I. ANTECEDENTES  

En sesión ordinaria de la Comisión de fecha 21 de enero de 2004, se creó la 

Subcomisión de Letras de Oro y Consultas para el análisis de las iniciativas y 

proposiciones en esta materia.  
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En la sesión ordinaria de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

celebrada el día 21 de febrero de 2006, diputados de varios grupos parlamentarios 

presentaron iniciativa con proyecto de decreto, por el que se convoca a sesión de 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para conmemorar en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro el Bicentenario del Natalicio del Benemérito de las 

Américas, Don Benito Juárez García. Lo anterior, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción 

II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

Por acuerdo de los integrantes de la Mesa Directiva de la Comisión de Reglamentos y 

Prácticas Parlamentarias, se turnó la Iniciativa a la Subcomisión de Letras de Oro y 

Consultas, a fin de analizarla y elaborar una propuesta de Dictamen.  

En sesión extraordinaria de la Comisión, de fecha 28 de febrero de 2006, se presentó 

este Dictamen para su análisis, discusión y aprobación.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

La proposición suscrita por diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios, 

hace en su exposición de motivos una apología de Don Benito Juárez García, 

destacándolo como ejemplo, símbolo, prócer y orgullo de los mexicanos (?) que en la 
sociedad del siglo XIX superó los prejuicios de la época y, enalteciendo su raza, logró 
ascender desde la más humilde condición social hasta la primera magistratura del 
país. Además la historia de su existencia está indisolublemente ligada al 
alumbramiento y consolidación de la República Mexicana, de ahí su carácter de 
patricio y de patriota.  

Señalan los iniciadores que Juárez dejó un legado ético, político y jurídico no sólo a los 
mexicanos sino también al mundo entero, al sostener indeclinablemente, a pesar de 
los ataques y las adversidades internos y externos, las instituciones republicanas de la 
nación y al constituir principios que hasta el presente permanecen inalterables: la 
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supremacía de la Constitución; la fe en la República; el imperio de la Ley; la 
secularización del Estado; la libertad de culto; y la libre autodeterminación de los 
pueblos.  

A esa y otras consideraciones de orden histórico, los diputados agregan que por el 

hecho de cumplirse dos siglos de que nació este insigne mexicano es que la Cámara 
de Diputados aprobó la creación de la Comisión Especial para los festejos del 
bicentenario del natalicio de Benito Juárez, y el Congreso de la Unión aprobó el 
decreto por el que se declara 2006 como "Año del Bicentenario del Natalicio del 
Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García".  

Finalmente, en el mismo sentido destacan que la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados aprobó solicitar a la Presidencia de la Mesa Directiva que cite a 
sesión solemne a efecto de celebrar el bicentenario del natalicio de don Benito Juárez 
García, el próximo 21 de marzo.  

III ANALISIS Y CONSIDERACIONES  

La iniciativa presentada cumple con los requisitos formales que exige la práctica 

parlamentaria: se formuló por escrito, se presentó con un título, contiene el nombre y 

la firma de los proponentes, contiene un apartado expositivo de los motivos que la 

animan, presenta el texto legal que propone, señala los artículos transitorios que 

darían vigencia al decreto, establece la fecha de presentación y cumplió con su 

publicidad en el tiempo legal debido.  

La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y resolver la 

iniciativa, de conformidad con lo que establece el segundo párrafo del artículo 70 

constitucional;  

Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir dictamen a 

esta propuesta, conforme a lo que disponen los artículos 39; 40, 45 y de más relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 87, 99, 93, 94 y demás relativos al Reglamento para el Gobierno Interior del 
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Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; siendo en particular facultad de 

la Comisión resolver sobre las distinciones que se otorgan a nombre de la Cámara de 

Diputados, conforme al derecho consuetudinario, materia sobre la cual ha decidido 

desde hace varias legislaturas. Y que en este caso particular consiste en realizar una 

sesión solemne en honor del prócer de Guelatao, Oaxaca, misma que se propone sea 

de Congreso General.  

La Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias comparte y valora la 

importancia histórica de Benito Pablo Juárez García, como baluarte de la Nación y 

como ejemplo a seguir por las y los mexicanos de toda generación.  

Por otro lado, esta Comisión dictaminadora destaca el acuerdo en torno al homenaje 

que se propone, por parte de todos los grupos parlamentarios en esta Cámara de 

Diputados y en el propio Senado de la República, en donde en el 2004 se acordó 

inscribir en Letras de Oro en su Salón de Sesiones el apotegma "ENTRE LOS 

INDIVIDUOS COMO ENTRE LAS NACIONES, EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

ES LA PAZ".  

Así mismo, subraya que ambas Cámaras acordaron la creación de sendas comisiones 

especiales para conmemorar el Bicentenario aludido.  

Finalmente, es necesario mencionar que por lo que hace a la Cámara de Diputados, la 

Junta de Coordinación Política respondiendo a una solicitud de la Comisión Especial 

para los Festejos del Bicentenario del natalicio de Benito Juárez, propuso al Pleno, y 

así fue acordado por unanimidad, que se realizará una sesión solemne el 21 de marzo 

de 2006, con igual intención que la que motiva esta Iniciativa. De tal forma que con el 

antecedente del pleno respaldo de la Cámara de Diputados, es que ahora se propone 

a la colegisladora que dicha sesión sea realizada por ambas Cámaras en calidad de 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

Como resultado de los razonamientos anteriormente expuestos, esta Comisión de 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con fundamento en el artículo 77, fracción I, 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 39 y 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General y los artículos 87 y 88 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General, somete a la consideración del Pleno de 

Cámara de Diputados el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO�PARA QUE EL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LLEVE A CABO EN EL PALACIO LEGISLATIVO 

DE SAN LÁZARO UNA SESIÓN SOLEMNE PARA CONMEMORAR EL 

BICENTENARIO DEL NATALICIO DE BENITO PABLO JUÁREZ GARCÍA  

ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

celebrará una Sesión Solemne el martes 21 de marzo de 2006, en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro, a efecto de conmemorar el Bicentenario del natalicio del 

Benemérito de las Américas, Benito Pablo Juárez García.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente del Congreso, citará oportunamente a la 

Sesión Solemne señalada en el artículo anterior y definirá el protocolo y la hora de 

realización de la misma.  

ARTÍCULO TERCERO.- El Presidente del Congreso hará las invitaciones oficiales a 

los titulares de los Poderes de la Unión y a los representantes de las entidades 

federativas, instituciones docentes y académicas, organizaciones sociales, cívicas y 

culturales que considere pertinentes.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias el veintiocho de febrero del año dos mil seis.  
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Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Adrián Víctor Hugo Islas 

Hernández, secretario; Raúl José Mejía González (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), 

Salvador Sánchez Vázquez, Omar Bazán Flores, Sami David David (rúbrica), Sergio 

Álvarez Mata (rúbrica), José González Morfín, Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), 

Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), Jaime Miguel Moreno 

Garavilla (rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica).  

 

   

 











































































































































































































Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1963-I, jueves 9 
de marzo de 2006. 

 
 

DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

C. C. Secretarios de la Cámara de Diputados  

P R E S E N T E S:  

A esta Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada la iniciativa 

enunciada en el encabezado de este documento, por conducto del Presidente de esta 

Cámara.  

La Comisión se abocó a su estudio y análisis para la formulación del presente 

dictamen, de conformidad con lo siguiente:  

I.- ANTECEDENTES.  

A) En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, realizada el 10 de noviembre de 
2005, el Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta 
de la iniciativa que nos ocupa y que ha quedado señalada en el acápite de este 
documento. Asimismo determinó que se turnara a esta Comisión de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias.  

B) La iniciativa de referencia fue publicada en la Gaceta Parlamentaria de la 

Cámara de Diputados, No. 1880-II del jueves 10 de noviembre de 2005. 

II.- CONTENIDO.  
A) PROPUESTA LEGISLATIVA.  

La iniciativa propone:  

1. Reubicar al Comité de Administración (Comité), dentro del apartado de las 

atribuciones de la Junta de Coordinación Política (Junta).  
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2. Establecer como función del Secretario General concurrir, con voz y sin voto, 

a las reuniones de la Junta y del Comité, así como preparar los documentos 

necesarios para esas reuniones, levantar el acta y llevar el registro de los 

acuerdos.  

3. Facultar a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos (Conferencia), para aprobar el Manual de Organización General de 

las áreas administrativas y parlamentarias.  

4. Facultar al Secretario General para proponer el Manual referido.  

5. Fortalecer a la Secretaría General en las funciones que tienen que ver con la 

atención de las necesidades de la Cámara.  

6. Ampliar el ámbito de acción de la Secretaría General, a la planeación y 

evaluación de los servicios.  

7. Reconocer al Secretario General como cabeza de la administración de la 

Cámara.  

8. Atribuir al Secretario General la función de secretario de la Conferencia, la 

Mesa Directiva de la Cámara (Mesa), la Junta y el Comité.  

9. Atribuir al Secretario General la facultad de planear y coordinar los trabajos 

de las secretarías de servicios y de las dependencias que pasan a su 

adscripción.  

10. Reestructurar a la Secretaría de Servicios Parlamentarios para optimizar los 

recursos con que cuenta y reformular sus atribuciones.  

11. Reorganizar a la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros de 

manera que haya una compactación estructural y una reordenación de tareas y 

funciones.  
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B) LOS ARGUMENTOS.  

Conforme a la exposición de motivos, la iniciativa expresa:  

1. Es necesario vigorizar su administración interna (de la Cámara de 

Diputados), para que pueda ser un apoyo cabal al trabajo parlamentario, a 

través de la mejora tecnológica y su modernización.  

2. La Cámara de Diputados debe redoblar sus esfuerzos para conducir de 

manera responsable y expedita la actividad legislativa, para la realización de 

sus funciones sustantivas mediante la participación activa de cada uno de los 

miembros que la conforman.  

3. Es menester que la Cámara de Diputados cuente con servicios de apoyo 

eficientes, para el adecuado desempeño de sus trabajos y que los servidores 

públicos que los prestan actúen con plena responsabilidad.  

4. La Conferencia y la Junta conocieron el estudio elaborado por la Secretaría 

General de la Cámara y opinaron al respecto, dando como resultado las 

siguientes conclusiones:  

   
Hacer más eficiente la responsabilidad de la administración de la Cámara relativa 
a la prestación de los servicios, para que lleguen a sus destinatarios con la 
oportunidad y calidad que se requiere;  

Delimitar con precisión las funciones y actividades de cada uno de los 

órganos de la administración y adecuarlas a las exigencias del entorno 

actual;  

Dotar de funcionalidad los servicios, definiendo puntualmente las líneas 

de mando y previendo eficientes canales de comunicación para que 

puedan trabajar de manera coordinada, y  
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Facilitar que las actividades se ejecuten con el mayor grado posible de 

transparencia. 

 

5. A la Junta le corresponden atribuciones políticas y administrativas que ejerce, 

en ocasiones, por conducto del Comité.  

6. El Comité tiene una naturaleza jurídica distinta al resto de los previstos en la 

Ley.  

7. La naturaleza de la Secretaría General es, fundamentalmente, administrativa 

y sus atribuciones tienen evidente vinculación con las del Comité.  

8. El Secretario General funge, en la práctica, como secretario de la Junta y del 

Comité.  

9. Gran parte de las actividades que desempeñan las direcciones generales de 

Asuntos Jurídicos, de Resguardo y Seguridad, de Relaciones 

Interinstitucionales y del Protocolo, son de auxilio directo a la Presidencia de la 

Cámara; por tanto, su naturaleza no es ni administrativo-financiera, ni 

parlamentaria, sino que tienen una naturaleza propia. El que estas direcciones 

tengan una dependencia directa de la Secretaría General, permitiría prestar 

estos servicios sin intervenciones, de manera inmediata.  

10. Es prioritario abatir la duplicidad de funciones, la dispersión en el trabajo y la 

falta de coordinación entre las áreas, por lo que se requiere de una delimitación 

clara de competencias y una organización de áreas en atención a las funciones 

que llevan a cabo. 

III.- CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS.  
A) La iniciativa presentada cumple con los requisitos formales que exige la práctica 
parlamentaria: Se formuló por escrito y se presentó con un título por quienes están 
facultados para iniciar el proceso legislativo, con sus nombres y firmas; contiene un 
apartado expositivo de los motivos que la animan; presenta el texto legal que propone; 
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señala los artículos transitorios que darían vigencia al decreto; establece la fecha de 
presentación, y fue difundida con oportunidad.  

B) La Cámara de Diputados está facultada y tiene competencia para conocer y 

resolver la iniciativa en comento, de conformidad con lo que establece el 

segundo párrafo del artículo 70 constitucional.  

C) Compete a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias emitir 

dictamen a esta propuesta, conforme a lo que dispone el artículo 40 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

D) De la lectura de la iniciativa y de otros elementos recabados por este órgano 

colegiado, se logra determinar claramente el planteamiento del problema:  

1. La Auditoria Superior de la Federación (ASF), detectó en la Cuenta Pública 

de 2003, que la Cámara de Diputados reportó un ejercicio presupuestal que 

ameritaba un examen más exhaustivo, sobre todo en lo relacionado con el 

capítulo 1000 Servicios personales. La ASF realizó la auditoria 03-01100-2-292, 

con objeto de verificar que el presupuesto autorizado en el ejercicio 2003 para 

la Cámara de Diputados en el capítulo 1000, se ejerció y registró conforme a los 

montos aprobados y a las disposiciones legales. En términos de la propia ASF 

el resultado fue:  

   
(.....) la Cámara de Diputados cumplió con las disposiciones normativas 
aplicables, con excepción de que se determinaron debilidades de control, ya que 
el Manual de Organización General se encuentra desactualizado, se carece de 
normatividad para el manejo de las economías del capitulo 1000 "Servicios 
Personales" (.......)  

Como producto de los trabajos de revisión mencionados se promovieron 
20 acciones, de las cuales 16 son recomendaciones, una solicitud de 
aclaración y tres solicitudes de Intervención del Órgano Interno de 
Control. (Ver: Anexo 1. Fragmento del Informe del Resultado de la 

Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2003). 
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2. Parte de las deficiencias detectadas por la ASF, y de la insatisfacción de los 

diputados con los servicios que presta la Cámara, se derivan de un crecimiento 

orgánico desordenado, acontecido entre 2001 y 2003, por la suspensión del 

propósito de transformación de la propia Cámara de Diputados. Durante la LVII 

Legislatura, la Cámara de Diputados decidió iniciar un proceso de 

transformación que incluía: compactación de comisiones, constitución de un 

nuevo órgano de gobierno, reorganización administrativa y un sistema de 

profesionalización del personal denominado, Servicio de Carrera. Este último se 

basa en el desarrollo integral de los recursos humanos de acuerdo al mérito, 

mediante procesos de capacitación, formación permanente y evaluaciones 

periódicas.  

Generar las condiciones necesarias para aproximarse a estas metas, requería 

la emisión de una nueva Ley Orgánica del Congreso, la aprobación del Estatuto 

de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera (Estatuto), 

la creación de un nuevo Manual de Organización y la expedición de un 

Catálogo de Rangos y Puestos.  

La nueva Ley Orgánica del Congreso se expidió en diciembre de 1999, el 

Estatuto se promulgó en mayo de 2000; sin embargo, por cuestiones que aún 

no han quedado aclaradas del todo, a partir de ahí, la modernización quedó en 

suspenso. La Cámara continuó adecuando su estructura orgánica y 

administrativa, y contratando personal para esas áreas, mediante acuerdos y 

resoluciones transitorias. Esto no fue ilegal, pues los artículos transitorios de la 

nueva Ley Orgánica y del Estatuto, preveían la posibilidad de que los 

funcionarios y servidores de la Cámara fueran designados mediante 

lineamientos que emitiera la Conferencia. Asimismo, estos ordenamientos han 

permitido hacer adecuaciones parciales, en tanto se presenta la 

reestructuración orgánica prevista. Pero, la norma de excepción para una 

situación provisional, se ha hecho regla general. La Cámara continúa creando 
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órganos y asignando funciones, sin instrumentar el sistema del Servicio de 

Carrera, incurriendo en diversas formas de contratación laboral, que impactaron 

directamente en el ejercicio del capítulo 1000 de su presupuesto.  

3. Durante los años 2004 y 2005, tanto el Comité como la Secretaría General 

realizaron un diagnóstico para evaluar la eficiencia de los servicios que brinda la 

Cámara y medir el grado de satisfacción de los diputados. En ambos casos, el 

resultado fue la necesidad de reorganizar las áreas y rediseñar los procesos 

internos (Ver: Anexo 2. Diagnóstico Integral del Sistema de Control y 

Evaluación Presupuestal de la Cámara de Diputados. Ver: Anexo 3. 

Reingeniería Organizacional de la Secretaría General). Como una respuesta 

tanto a estos resultados, como a las deficiencias detectadas, la Conferencia 

acordó instruir la reestructuración orgánica de la Cámara de Diputados (Ver: 

Anexo 4. Acuerdo de la Conferencia del 4 de noviembre de 2005).  

E) La Comisión que dictamina considera, en lo general, que la iniciativa tiene a 

su favor la virtud de sus loables pretensiones:  

Atender las observaciones emitidas por la Auditoria Superior de la Federación;  

Ordenar y legalizar la estructura orgánica de la Cámara de Diputados;  

Reiniciar el procedimiento de instauración del Servicio de Carrera de la Cámara 

de Diputados, como un mecanismo para afrontar la contratación y remuneración 

desordenada del personal y,  

Brindar servicios administrativo-financieros y parlamentarios cabales, 

responsables, expeditos, eficientes y adecuados.  

F) Una vez comprendidos estos fines, se entiende que la propuesta legislativa 

que nos ocupa, es sólo una parte de un plan más amplio y un proceso que 

involucra otros ordenamientos y que llevará más tiempo, por lo que entendemos 

su trascendencia, apoyamos su aprobación y, en ese tenor, adoptamos en sus 
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términos los artículos 35, 38, 49 y 51. Por cuanto hace a los artículos 34, 38, 46, 

47, 48 y 56, la dictaminadora propone algunas modificaciones porque -

considera-, enriquecerán la propuesta y permitirán una modificación normativa 

precisa y eficaz.  

G) Por cuanto al artículo 34, aún cuando no se trata de un nuevo texto, sino del 

traslado del párrafo 3 del artículo 46 vigente, proponemos algunas 

modificaciones que enriquecen la norma y la aclaran. En el párrafo 2 se recoge 

la idea de la existencia del Comité y la de que el presidente del mismo debe 

pertenecer al mismo grupo parlamentario que presida la Junta, pero se intenta 

mejorar la expresión utilizando una anfibología que toma la mayoría de los 

elementos de la oración original, pero los ordena conforme a la estructura 

sintáctica más simple: sujeto, verbo y complemento; en esa misma oración, el 

verbo habrá, resulta demasiado general, no señala los sujetos que intervienen 

ni la relación entre ellos y por tanto, se propone usar en su lugar el verbo 

contará, porque cumple con los elementos de que adolece el primero: es más 

específico, señala los sujetos activo y pasivo, además de que denota la relación 

y jerarquía entre ellos. Asimismo, se señala la facultad de la Junta de proponer 

al Pleno de la Cámara un acuerdo, no de creación del Comité, como lo señala 

la propuesta original, sino de integración, en virtud de que su existencia ya se 

encuentra señalada en la ley y por tanto se aplicaría el mismo procedimiento 

indicado para las comisiones: solamente se emite un acuerdo de su integración. 

Finalmente, se añadieron varios incisos para enumerar los elementos que 

deben constar en este acuerdo de integración y que son los mismos que 

contenía la propuesta original.  

H) La iniciativa originalmente no alude al artículo 40; sin embargo, esta 

Comisión de Reglamentos estima pertinente integrar en la propuesta de decreto 

una modificación que le permita opinar sobre el proyecto de Estatuto y sus 

reformas. Lo anterior, en atención a que el Estatuto es una norma de carácter 

parlamentario que integra disposiciones esenciales para el poder legislativo, 
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como lo son la organización, funcionamiento y facultades de sus órganos 

técnicos y administrativos. En tal razón, se propone la adición de un inciso d en 

el párrafo 2 de esta norma.  

I) En lo que respecta al artículo 46, la dictaminadora considera que en lugar de 

dejar vacante el párrafo 3 con la frase derogado y mantener el párrafo 4 con su 

contenido actual, resulta más recomendable recorrer el actual contenido del 

párrafo 4 al 3 y derogar aquel.  

J) Por lo que se refiere al artículo 47, se propone una reformulación del párrafo 

1, para expresarlo en tiempo presente y conforme a la estructura sintáctica más 

simple: sujeto, verbo y complemento. En ese mismo párrafo se considera 

adecuado sustituir la frase funciones legislativas por el de necesidades 
parlamentarias, en virtud de que las labores encomendadas a la Secretaría 

General no son exclusivamente legislativas, sino que se inscriben en un campo 

más amplio que tiene que ver con el control, la incoación jurisdiccional, el 

seguimiento informado de la política pública; además de que la secretaría de 

servicios que apoya en ello ya se denomina de esta manera. Finalmente se 

elimina la palabra mejor en razón de que no resulta recomendable la inclusión 

de adjetivos o conceptos con connotaciones emocionales en los textos jurídicos 

so riesgo de que la norma gane ambigüedad y pierda certeza. En el párrafo 2, 

se propone aplicar la misma regla de organización gramatical y separar las 

ideas contenidas en dos claros enunciados, mediante un punto y seguido.  

K) Cabe hacer la precisión de que el nuevo contenido del artículo 47 se referirá 

solamente a la Secretaría General y ya no a la Unidad de Capacitación y 

Formación Permanente de los integrantes de los servicios parlamentarios, 

administrativos y financieros; en ese sentido, este artículo no tendría ninguna 

razón de permanecer separado de su sucesor, que está amparado bajo el 

acápite Sección Segunda: De la Secretaría General. Por ello, se sugiere 

recorrer la sección primera que actualmente está inmediatamente antes del 
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artículo 48, para que quede entre el Capítulo Séptimo De la organización 
Técnica y Administrativa y el artículo 47.  

L) En cuanto al artículo 48, la dictaminadora recibió la propuesta de la 

Presidencia de esta Cámara de Diputados, en el sentido de hacer congruentes 

las facultades constitucionales y legales en materia de resguardo del recinto 

parlamentario y de representación legal de la Cámara (Ver: anexo 5. Oficio LIX-

III/PMD-ST/282-05). Esta representación estimó adecuada la sugerencia y en 

ese tenor se propone añadir un párrafo 5 a este precepto para hacer acordes 

estas facultades del Presidente de la Cámara con las funciones de las 

direcciones generales de Resguardo y Seguridad y de Asuntos Jurídicos, que la 

propuesta adscribe a la Secretaría General.  

M) En lo que al artículo 56 concierne, aún cuando la iniciativa sólo sugiere 

adecuar el texto del inciso b, se consideró conveniente citar en el primer párrafo 

el nombre correcto del ordenamiento Estatuto de la Organización Técnica y 
Administrativa y del Servicio de Carrera, en lugar de la enunciación incompleta 

e incorrecta que aparece en el texto actual, en un afán de dar mayor precisión y 

certeza al texto. Por cuanto al inciso b, se considera adecuada la formulación 

de la propuesta y como tal se acepta en sus términos.  

N) Finalmente, en lo que atañe a los artículos transitorios, esta representación 

propone dejar solamente un artículo referido a la entrada en vigencia de la 

reforma y por tanto desestima la procedencia del resto de los preceptos de 

trámite citados. 

IV.- CONCLUSIONES Y PROPUESTAS  

En razón de lo antes expuesto, toda vez que el problema planteado es real, urgente y 

atendible por la vía legislativa; los argumentos vertidos corresponden a la proposición 

legislativa, son ciertos y válidos; los enunciados jurídicos sugeridos son 

constitucionales, no presentan antinomias, son concordantes con el resto de las 

disposiciones legales, no existe discordancia de su texto con lo estipulado en 
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convenios y tratados ni con los criterios o tesis jurisprudenciales aplicables; y la 

formulación jurídica es suficiente y adecuada; la Comisión que dictamina considera 

que es de aprobarse la iniciativa con las adecuaciones propuestas, por las razones 

esgrimidas y por lo tanto propone a esta Soberanía el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 35, párrafo 2; 47; 48; 49; 51 y 56, párrafo 1, 

inciso b); se adicionan los artículos 34, con un párrafo 2; 38, párrafo 1, con un inciso 

e), recorriéndose en su orden el actual inciso e); 40, párrafo 2, con un inciso d); y se 

deroga el párrafo 3 del artículo 46, para pasar el actual párrafo 4 a ser párrafo 3, de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  

ARTÍCULO 34.  

1. ...  

2. La Junta contará con un Comité de Administración para auxiliarle en el ejercicio de 

sus funciones administrativas. El presidente del Comité debe ser un diputado del 

mismo Grupo Parlamentario que presida la Junta. El acuerdo de la integración del 

Comité debe ser propuesto al Pleno por la Junta y señalar:  

a) Objeto;  

b) Integrantes;  

c) Atribuciones, y  

d) Mesa Directiva.  

ARTÍCULO 35.  

1. ...  
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2. A las reuniones de la Junta y del Comité de Administración concurrirá el Secretario 

General de la Cámara, con voz pero sin voto, quien preparará los documentos 

necesarios para las reuniones, levantará el acta correspondiente y llevará el registro 

de los acuerdos que se adopten.  

ARTÍCULO 38.  

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

a) ...  

b) ...  

c) ...  

d) Llevar al Pleno, para su aprobación, los nombramientos de Secretario General y de 

Contralor de la Cámara, en los términos que señala esta ley;  

e) Aprobar el Manual de Organización General de las áreas administrativas y 

parlamentarias, a propuesta del Secretario General, y  

f) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos relativos.  

ARTÍCULO 40.  

1. ....  

2. .....  

a) .....  

b) Dictaminar las propuestas que se presenten en esta materia y de resolver las 

consultas que en el mismo ámbito decidan plantearle los órganos de legisladores 

constituidos en virtud de este ordenamiento;  
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c) Impulsar y realizar los estudios que versen sobre disposiciones normativas, 

regímenes y prácticas parlamentarias, y  

d) Opinar respecto de los anteproyectos del Estatuto o las propuestas de reformas al 

mismo, que la Conferencia presente al Pleno.  

3. ........  

4. ......  

5. ......  

ARTÍCULO 46.  

1. ...  

2. ...  

3. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno propondrá constituir 

"grupos de amistad" para la atención y seguimiento de los vínculos bilaterales con 

órganos de representación popular de países con los que México sostenga relaciones 

diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la Legislatura en que se conformaron, 

pudiendo desde luego ser establecidos nuevamente para cada legislatura.  

Capítulo Séptimo  

De la Organización Técnica y Administrativa  

Sección Primera  

De la Secretaría General de la Cámara  

ARTÍCULO 47.  

1. La Cámara de Diputados cuenta con una Secretaría General para la atención de sus 
necesidades parlamentarias, administrativas y financieras.  
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2. La Secretaría General observará en su actuación las disposiciones de la 

Constitución, de esta ley y de los ordenamientos, políticas y lineamientos 

respectivos. Constituye el ámbito de planeación, coordinación, supervisión y 

evaluación de los servicios de la Cámara de Diputados.  

3. La prestación de los servicios quedará a cargo, en el ámbito de las 

competencias que define esta ley, de la Secretaría General, la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios y la Secretaría de Servicios Administrativos y 

Financieros. 

ARTÍCULO 48.  
1. El Secretario General de la Cámara será nombrado por el Pleno con el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes, a propuesta de la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, por el término de cada 
Legislatura, pudiendo ser reelecto; continuará en sus funciones hasta la realización de la 
elección correspondiente.  

2. Para ser designado Secretario General de la Cámara se requiere:  

a) Ser mexicano por nacimiento y no tener otra nacionalidad, y estar en pleno 

goce de sus derechos;  

b) Haber cumplido treinta años de edad;  

c) Contar con título profesional legalmente expedido;  

d) Acreditar conocimientos y experiencia para desempeñar el cargo;  

e) No haber sido durante los últimos cinco años miembro de la dirigencia 

nacional, estatal o municipal de un partido político o candidato a un puesto de 

elección popular, y  

f) No haber sido condenado por delito intencional que haya ameritado pena de 

privación de la libertad.  

3. El Secretario General encabeza la administración de la Cámara de Diputados 

y tiene las atribuciones siguientes:  
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a) Preparar los elementos necesarios para celebrar la sesión constitutiva de la 

Cámara, en los términos previstos por esta ley;  

b) Fungir como Secretario de la Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos, la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación 

Política y el Comité de Administración;  

c) Planear y coordinar los trabajos de las Secretarías de Servicios 

Parlamentarios y de Servicios Administrativos y Financieros, y de las demás 

dependencias que tenga adscritas, así como supervisar y evaluar el 

cumplimiento de sus atribuciones y su correcto funcionamiento;  

d) Ejecutar, en los casos que le corresponda, así como supervisar y vigilar que 

se cumplan las políticas, lineamientos y acuerdos de la Junta de Coordinación 

Política y de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, en la prestación de los servicios parlamentarios y administrativos y 

financieros;  

e) Formular los programas anuales de naturaleza administrativa y financiera, y  

f) Informar trimestralmente a la Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos, acerca del cumplimiento de las políticas, 

lineamientos y acuerdos adoptados por ésta, y respecto al desempeño en la 

prestación de los servicios parlamentarios y administrativos y financieros.  

4. De la Secretaría General dependerán directamente la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Resguardo y Seguridad, la Unidad 

de Capacitación y Formación Permanente de los integrantes de los servicios 

parlamentarios, administrativos y financieros y la Dirección de Relaciones 

Interinstitucionales y del Protocolo. Estas áreas se integrarán con funcionarios 

de carrera y su estructura y funciones se regirán por el Estatuto.  
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5. El Presidente de la Mesa Directiva ejercerá las atribuciones que le confieren 

el segundo párrafo del artículo 61 constitucional, así como el párrafo 1 del 

artículo 22 y el inciso l) del párrafo 1 del artículo 23 de esta Ley, a través de las 

direcciones generales de Resguardo y Seguridad y de Asuntos Jurídicos, para 

lo cual acordará directamente con sus titulares los asuntos concernientes a 

dichas atribuciones. 

ARTÍCULO 49.  
1. La Secretaría de Servicios Parlamentarios se integrará con funcionarios de carrera y 
tendrá adscritas en su ámbito las siguientes áreas:  

a) La Dirección General de Proceso Legislativo;  

b) La Dirección General de Apoyo Parlamentario;  

c) La Dirección General de Crónica y Gaceta Parlamentaria, y  

d) El Centro de Documentación, Información y Análisis.  

2. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaría General y 

adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, con los centros de 

Estudios de las Finanzas Públicas; de Estudios de Derecho e Investigaciones 

Parlamentarias; de Estudios Sociales y de Opinión Pública; de Estudios para el 

Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria, y de Estudios para el 

Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. 

ARTÍCULO 51.  
1. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros se integrará con funcionarios 
de carrera y tendrá adscritas en su ámbito las siguientes áreas:  

a) La Dirección General de Finanzas;  

b) La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad;  

c) La Dirección General de Recursos Humanos;  

d) La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios;  
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e) La Dirección General de Tecnologías de Información, y  

f) La Dirección General de Servicios a Diputados. 

ARTÍCULO 56.  
1. El Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del Servicio de Carrera por 
lo menos deberá contener:  

a) ...  

b) Las funciones de las direcciones, centros y unidades de la Cámara que 

integran los servicios de carrera. 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias en febrero del año dos mil seis.  

Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Raúl José Mejía González (rúbrica), 

secretario; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez (rúbrica), secretario; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Omar Bazán Flores, Sami David David (rúbrica), Socorro 

Díaz Palacios (rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín, Jaime 

Miguel Moreno Garavilla (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez (rúbrica), Salvador Sánchez 

Vázquez, Pedro Vázquez González (rúbrica).  

 

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, martes 7 
de marzo de 2006. 

 
 

DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE  

HONORABLE ASAMBLEA  

A la Comisión de Juventud y Deporte de esta LIX Legislatura fue turnada para su 

estudio y dictamen la iniciativa que adiciona un párrafo tercero al artículo 51 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte, sometida a la consideración del Honorable 

Congreso de la Unión por la C. Diputada Jazmín Elena Zepeda Burgos, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

Esta comisión con fundamento en los artículo 73 fracción XXIX-J de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 56, 60, 87, 88 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta Honorable Asamblea, el 

presente dictamen de conformidad con los siguientes:  

ANTECEDENTES  

Primero. En sesión celebrada el 13 de septiembre del presente, la Mesa Directiva de la 

H. Cámara de Diputados turnó a ésta Comisión para su estudio y dictamen la iniciativa 

por la que se adiciona el artículo 51de la Ley General de Cultura Física y Deporte.  

Segundo. El 24 de febrero de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Cultura Física y Deporte.  

Tercero. El 16 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Reglamento de la ley General de Cultura Física y Deporte.  
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Con base en los antecedentes mencionados señalamos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

De acuerdo con la exposición de motivos planteada por la Diputada promovente, el 

objetivo de la iniciativa en estudio es el de proteger los derechos y garantías 

fundamentales de los integrantes del sistema nacional de deporte.  

Al respecto es importante señalar:  

1. Que el marco jurídico actual contempla la existencia de medios de heterocomposición 
para dirimir los conflictos y controversias que se susciten entre los integrantes del 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, tal es el caso de la existencia de la 
Comisión de Apelación y Arbitraje del Deporte, el cual es un órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Educación Pública cuyo objeto es mediar o fungir como árbitro en los 
conflictos de intereses en el ámbito material de validez deportivo.  

2. Que dicho medio para solucionar conflictos constituye un verdadero 

instrumento jurídico para hacer valer sus derechos y garantías que otorga el 

ordenamiento jurídico vigente.  

3. Que la Ley General de Cultura Física y Deporte reconoce en su artículo 53 a 

las Asociaciones Deportivas Nacionales como máximas instancias técnicas de 

sus disciplinas, representando a un solo deporte con el reconocimiento de su 

respectiva Federación Internacional.  

4. Que la naturaleza jurídica de los actos jurídicos realizados por los integrantes 

del Sistema Nacional del Deporte, en específico de los jugadores profesionales 

y de las asociaciones deportivas producen y transfieren obligaciones y derechos 

mediante la figura del contrato previsto en la legislación civil y en la del Trabajo.  

5. Que esta Comisión considera que no es conveniente la utilización de la 

terminación "nula de pleno derecho" que se propone en la iniciativa, por ser un 

término no contemplado en nuestra legislación nacional, la cual en la esfera del 

derecho civil nacional equivale a la nulidad absoluta la que por regla general no 
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impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, los cuales serán 

destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por el juez la nulidad. De ella 

puede prevalerse todo interesado ya que trata de disposiciones de orden 

publico y no desaparece por la confirmación o la prescripción. La licitud en el 

objeto motivo o fin determinante en el contrato, la falta de ésta produce la 

nulidad absoluta del contrato.  

6. Que por lo anterior, las Asociaciones Deportivas estarán obligadas a celebrar 

convenios y contratos al tenor de las normas del orden público y en caso de 

omitir tal disposición cualquier interesado podrá invocar dicha nulidad.  

7. Que el artículo 38 en su fracción II, establece las obligaciones para las 

asociaciones deportivas nacionales entre las que se incluye la de elaborar su 

estatuto y reglamentos sin contravenir lo dispuesto por los ordenamientos 

jurídicos aplicables y las disposiciones que emita el SINADE.  

8. Que en la Ley General de Cultura Física y Deporte se establece la obligación 

de registrar ante la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y ante la 

Confederación Deportiva Mexicana, a las Asociaciones Deportivas o las 

personas morales que contribuyan al desarrollo del deporte con fines de lucro lo 

que lleva a concluir que, para efectos de la propuesta de la diputada 

promovente, tanto los clubes deportivos de fútbol así como la Federación 

Mexicana de Fútbol, se rigen por sus propios estatutos, pero que no obstante 

siguiendo los principios constitucionales y por su naturaleza de Asociación Civil, 

tienen que ajustarse conforme a lo establecido por tales principios y a las leyes 

del orden público.  

9. Que por cuestiones de técnica legislativa hemos acordado modificar la 

redacción el texto, a fin de no motivar confusión alguna en su lectura siendo que 

en los términos en que ha sido suscrito no contraría el objetivo principal de la 

iniciativa. 

Expuestos los antecedentes y consideraciones anteriores, señalamos las siguientes:  
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CONCLUSIONES  

I. Uno de los fundamentos que dieron origen a la creación de esta Comisión de 

Juventud y Deporte fue el de promover los ordenamientos jurídicos necesarios para 

estimular a nuestros deportistas nacionales, sin dejar de reconocer la autoridad de las 

Asociaciones deportivas nacionales para poder establecer y aplicar sanciones a los 

miembros que incurran en conductas indisciplinadas o que violen los reglamentos 

internos de estas.  

II. los integrantes del Sistema Nacional del Deporte, deben realizar actos jurídicos 

cumpliendo con todos los requisitos de validez, tal es el caso de realizarlos con objeto, 

fin y motivo lícito. Así como deberán reconocer la autoridad del Consejo de Apelación 

y Arbitraje del Deporte como el órgano encargado de dirimir las controversias que 

puedan suscitarse por el menoscabo de algún derecho o incumplimiento de una 

obligación. Por lo que la adición de este párrafo al contener el supuesto jurídico de 

manera muy clara, impedirá viciar la voluntad de las personas que realicen un acto 

jurídico.  

III. Esta Comisión ha considerado manifestarse a favor aprobar la iniciativa en los 

términos en que se ha acordado redactar.  

Como resultado de lo anterior, la Comisión de juventud y Deporte se permite someter 

a la consideración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente:  

PROYECTO DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 

GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.  

Artículo Único: Se adiciona un párrafo tercero al artículo 51 de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte para quedar como sigue:  

Artículo 51.-.......  

........  
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Causará nulidad absoluta, toda cláusula o disposición de las Asociaciones Deportivas 

Nacionales, ya sea estatutaria, contractual o de cualquier otra índole, cuando se 

pretenda desconocer, restringir o limitar de cualquier forma los derechos que tutela 

esta Ley a los sujetos que regula, o bien cuando se pretenda desconocer la 

jurisdicción competente de los órganos y autoridades que deben conocer de conflictos 

conforme a derecho.  

TRANSITORIOS  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a 6 de diciembre de 2005.  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), 

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Jesús Zúñiga Romero, Isaías Soriano López 

(rúbrica), María Isabel Maya Pineda (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), José 

Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), Sergio Chávez Dávalos (rúbrica), Armando Leyson 

Castro (rúbrica), Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab 

(rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), J. Erandi Bermúdez Méndez 

(rúbrica), José Francisco Landero Gutiérrez, Rubén Maximiliano Alexander Rábago, 

Regina Vázquez Saut, Rodolfo Esquivel Landa (rúbrica), Jorge Triana Tena, Verónica 

Pérez Herrera, Marisol Urrea Camarena (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, 

José Javier Osorio Salcido (rúbrica), Jazmín Zepeda Burgos (rúbrica), Gerardo Ulloa 

Pérez (rúbrica), Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Reynaldo Francisco Valdés Manzo 

(rúbrica), Lizbeth Rosas Montero (rúbrica), Emiliano Ramos Hernández (rúbrica), Jorge 

Roberto Ruiz Esparza Oruña.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, martes 7 de marzo 
de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, presentada por el C. Diputado Francisco Javier Bravo Carbajal del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 31 de marzo de 2005. 

Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso 

de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los Artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa referida, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Cámara de Diputados, el día 31 de marzo 

de 2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó el C. Diputado Francisco Javier Bravo Carbajal del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía ".  
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TERCERO. Que mediante oficio CE/1405/05, de fecha 06 de abril de 2005, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de la Iniciativa.  

CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:  

Reformar el artículo 180 de la Ley de Propiedad Industrial, para establecer que se 

otorgue un plazo de cinco días hábiles al promovente, a fin de que subsane la omisión 

de elementos y regularice su promoción, y solo en caso de no atender el 

apercibimiento, se tendrá por no presentada su solicitud o promoción.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indicados, la Comisión de 

Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de 

referencia.  

SEGUNDO. Que la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), como norma legal especial, 

establece las reglas generales de los procedimientos, así como la forma que deben 

revestir; en consecuencia, el procedimiento administrativo contenido en el Título 

Tercero de la LPI es el que debe regir a todas las solicitudes y/o promociones dirigidas 

al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) que con motivo de la aplicación 

de dicho ordenamiento jurídico tengan lugar.  

TERCERO. Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) es de 

aplicación supletoria a las diversas leyes administrativas, entre las cuales encontramos 

a la LPI, en términos de lo dispuesto por el artículo 2° de la LFPA.  

CUARTO. Que el principio de supletoriedad consiste en la aplicación complementaria 

de una ley respecto de otra, para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus 

disposiciones, siempre y cuando se encuentre referenciada expresamente en un texto 

legal que la reconoce; en el caso concreto esto es así, al preverse en la LFPA la 

posibilidad de suplir diversas leyes administrativas.  
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QUINTO. Que el artículo 180 de la LPI señala que las promociones deberán estar 

firmadas y acompañadas del pago de la tarifa correspondiente, sin cuyos requisitos el 

IMPI desechará de plano la solicitud o promoción, sin embargo, el artículo 17-A de la 

LFPA de aplicación supletoria a la LPI establece que "cuando los escritos que 
presenten los interesados no contengan los datos o no cumplan con los requisitos 
aplicables, la dependencia u organismo descentralizado correspondiente deberá 
prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la 
omisión dentro del término que establezca la dependencia u organismo 
descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de 
que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin 
desahogar la prevención, se desechará el trámite......".  

SEXTO. Que la falta de cumplimiento de los elementos a que se refiere el artículo 180 

de la LPI, no resulta suficiente para que el IMPI de forma inmediata deseche la 

solicitud, ya que en todo caso, deberá prevenir a los interesados para que subsanen la 

omisión dentro de un plazo no menor de cinco días hábiles, tal y como se infiere del 

artículo 17-A de aplicación supletoria, aunado a que ese es el sentido que han 

adoptado diversos Tribunales Federales en distintos criterios jurisprudenciales.  

SÉPTIMO. Que por lo que hace al requisito de falta de firma, este no puede ser 

subsanado, aún en el caso de que se le otorgue al particular un término para ello, toda 

vez que la firma es el signo gráfico mediante el cual se exterioriza la voluntad y se 

obligan las personas en los actos jurídicos en que se requiere la forma escrita, por tal 

motivo, la falta de firma equivale a un anónimo que no puede obligar a la autoridad a 

realizar ningún acto procesal tendiente a darle curso legal, ya que dicha omisión 

constituye una ausencia en la expresión de la voluntad del promovente al presentar la 

solicitud o promoción.  

OCTAVO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que la reforma propuesta resulta procedente, en 

virtud de que establece la obligación al IMPI de otorgarle un plazo de cinco días 

hábiles al promovente para que subsane la omisión consistente en exhibir el pago de 
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la tarifa correspondiente, con lo cual se respeta y protege la garantía de audiencia 

consagrada en el artículo 14 Constitucional.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta al Pleno de 

esta Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 180 DE LA 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 180 de la Ley de la Propiedad Industrial, para 

quedar como sigue:  

Artículo 180.- Las solicitudes y promociones deberán ser firmadas por el interesado o 

su representante y estar acompañadas del comprobante de pago de la tarifa 

correspondiente, en su caso. La falta de firma de la solicitud o promoción producirá su 

desechamiento de plano; en el caso de la falta de pago de la tarifa, el Instituto 

requerirá al promovente, otorgándole un plazo de cinco días hábiles por única vez, 

para que subsane su omisión, y sólo en caso de que el particular no atienda el 

apercibimiento, desechará de plano la solicitud o promoción.  

TRANSITORIO  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de 2006.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas, Jaime del Conde 

Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, 
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Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), 

Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar 

Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, Norma 

Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos 

(rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro 

Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica).  

 

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, 
martes 7 de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 1350 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1350 DEL CODIGO DE COMERCIO, 

presentada por el C. Diputado Jesús Martínez Álvarez del Grupo Parlamentario de 

Convergencia, el 22 de junio de 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del 

Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la 

consideración del Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los Artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa referida, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Que en sesión celebrada en la Comisión Permanente, el día 22 de junio de 

2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó el C. Diputado Jesús Martínez Álvarez del Grupo Parlamentario de 

Convergencia.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados".  
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TERCERO. Que mediante oficio CE/1567/05, de fecha 27 de junio de 2005, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de la Iniciativa.  

CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:  

Reformar el artículo 1350 del Código de Comercio, para establecer que los incidentes 

se sustancien por cuerda separada, sin suspender el trámite del juicio en lo principal.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indicados, la Comisión de 

Economía, con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de 

referencia.  

SEGUNDO. Que los incidentes, de acuerdo a lo establecido en el Código de 

Comercio, son las cuestiones que se promueven en un juicio y tienen relación 

inmediata con el negocio principal, y que concluyen con la emisión de una resolución 

denominada Sentencia Interlocutoria.  

TERCERO. Que los incidentes conforme a su naturaleza jurídica-procesal deben 

tramitarse como un pequeño juicio, en el cual, quien lo promueve debe ser 

considerado como actor respecto de la cuestión promovida y es necesario que siga las 

formas exigidas para una demanda.  

CUARTO. Que el establecer dentro de la ley que los incidentes se formen por cuerda 

separada, es decir, que se forme un cuaderno independiente del principal, facilitará la 

sustanciación del incidente, toda vez que evitaría la confusión entre las actuaciones 

judiciales que forman parte del negocio principal materia de litis dentro del juicio y las 

cuestiones incidentales.  

QUINTO. Que la propia naturaleza jurídica de los incidentes remite que su tramitación 

siga la forma exigida para las demandas, es por ello, que se evidencia la necesidad de 

formar un cuaderno incidental diferente del principal, a fin de que se tramite de manera 
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independiente la promoción, contestación, ofrecimiento y desahogo de pruebas, así 

como alegatos de la cuestión que tiene relación inmediata con el negocio principal y 

que concluirá con el fallo que dicte el juez al respecto; por ende, al tratarse de un 

procedimiento paralelo al principal justifica la exigencia de que se lleve a cabo por 

cuerda separada.  

SEXTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que la reforma propuesta resulta adecuada, toda 

vez que con la tramitación de los incidentes por cuerda separada, se verá beneficiado 

de manera significativa el procedimiento mercantil, ya que tal medida evitará 

confusiones dentro las actuaciones judiciales entre los autos principales y los 

incidentes.  

Esta Comisión Dictaminadora, considera útil suprimir la ultima parte de la reforma 

propuesta, en virtud de que hacer referencia al artículo 1404 del Código de Comercio, 

implicaría remitir a las disposiciones del juicio ejecutivo mercantil, cuando la verdadera 

intención es la reforma respecto de la tramitación de los incidentes en general, y no 

solo aquellos que se presente dentro de los juicios ejecutivos.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta al Pleno de 

esta Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 1350 DEL 

CODIGO DE COMERCIO.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 1350 del Código de Comercio, para quedar como 

sigue:  

Artículo 1350.- Los incidentes se substanciarán por cuerda separada, sin que 

suspendan el trámite del juicio en lo principal.  

TRANSITORIO  
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Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de 2006.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas, Jaime del Conde 

Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, 

Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), 

Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar 

Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, Norma 

Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos 

(rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro 

Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica).  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, 
martes 7 de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, presentada por el C. Diputado Juan 

Fernando Perdomo Bueno del Grupo Parlamentario de Convergencia, el 13 de 

septiembre del 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del 

Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 13 de 

Septiembre del 2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 

Iniciativa que presentó el C. Diputado Juan Fernando Perdomo Bueno del Grupo 

Parlamentario del Partido de Convergencia.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  
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TERCERO. El legislador propone lo siguiente:  

Que cuando en un juicio alguna de las partes no señale, en su primer escrito, domicilio 

para oír y recibir notificaciones de las denominadas personales, pueda hacerlo con 

posterioridad, surtiendo plenamente sus efectos legales.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 

con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que el Código de Comercio, es un ordenamiento que contiene normas 

tanto procesales como sustantivas, y que las primeras, sirven para regular los 

procedimientos que prevé la ley para dirimir controversias, las cuales se pueden 

ventilar en toda la República tanto a nivel federal como a nivel local, lo que implica que 

se puedan llegar a tener 32 criterios diferentes sobre su aplicación.  

TERCERO. Que el Código de Comercio regula la tramitación de los juicios ejecutivos y 

juicios ordinarios, teniendo entre sí reglas comunes y especiales para su tramitación, 

siendo un ejemplo de las primeras, las reglas en materia de notificaciones.  

CUARTO. Que las notificaciones son el medio legal por el cual se le da a conocer a las 

partes las resoluciones judiciales y, estas pueden ser mediante Boletín Judicial, 

estrados, edictos, correo, telégrafo y personales entre otras, siendo que solamente se 

notifica personalmente a alguna parte cuando la ley o el juez lo considere necesario.  

QUINTO. Que el artículo 1069 del Código de Comercio establece que para el caso que 

las partes no designen domicilio en su primer escrito, las notificaciones personales se 

harán por otros medios, tales como puede ser el Boletín Judicial.  

SEXTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que dado que la aplicación del Código de Comercio 

es en toda la Republica tanto a nivel local como a nivel federal, resulta pertinente dejar 
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más clara todas y cada una de las disposiciones que contenga dicho cuerpo 

normativo, por lo que estimamos conveniente que se exprese en la ley el derecho de 

las partes para designar en todo momento un domicilio para oír y recibir notificaciones, 

en aras de fortalecer las garantías de seguridad y certeza jurídica que tutela nuestra 

Constitución.  

En virtud de lo anterior, la Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable 

Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1069 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO  

Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del Artículo 1069 del Código de 

Comercio, para quedar como sigue:  

Artículo 1069. ...  

Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de este artículo las notificaciones 

se harán conforme a las Reglas para las notificaciones que no deban ser personales, 

hasta en tanto sea señalado domicilio para los efectos referidos. Si no se designare 

domicilio de la contraparte, se le requerirá para que lo haga, y si lo ignoran se 

procederá en los términos del artículo siguiente.  

...  

...  

...  

...  

...  
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Transitorio  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de 

2006.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas, Jaime del Conde 

Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, 

Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), 

Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar 

Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, Norma 

Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos 

(rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro 

Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica).  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, martes 7 
de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 

NORMALIZACIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 44 Y 62 DE LA LEY FEDERAL 

SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, presentada por el C. Diputado Jorge 

Antonio Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, el 28 de abril de 2005. Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 

71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió a la 

consideración del Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 28 de abril de 

2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentó el C. Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  
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TERCERO. Mediante oficio CE/1485/05, de fecha 11 de mayo de 2005, se dio cuenta 

a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta Iniciativa.  

CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:  

Reformar el Artículo 44, para otorgar de forma expresa, derecho a las entidades 
federativas de formular propuestas de normas oficiales mexicanas, ante las dependencias 
de la Administración Pública Federal, y  

Reformar el Artículo 62, para garantizar la representatividad de las autoridades 

estatales, dentro de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización. 

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 

con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFSMyN), regula 

en materia de normalización, las formulaciones en forma de requerimientos 

administrativos, eminentemente descriptivos que tienen que ver más bien con 

actividades de los sujetos obligados y con la creación de diversas instancias u 

órganos, buscando que adquieran un estilo declarativo o prescriptivo.  

TERCERO. Que el Artículo 3, fracción XI de LFSMyN define a la Norma Oficial 

Mexicana (NOM) como: "La regulación técnica de observancia obligatoria expedida por 
las dependencias competentes, conforme a las finalidades establecidas en el artículo 
40, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características o 
prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, 
servicio o método de producción u operación, así como aquellas relativas a 
terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación".  

CUARTO. Que el comercio global demanda tomar como referencia Normas 

reguladoras o unidades de medición, acordadas por consenso mundial, dentro de 

organismos internacionales, incorporando la opinión del sector público, privado, 
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científico y de los consumidores, con el objetivo de hacer más integrales y eficientes 

sus resoluciones.  

QUINTO. Que el término persona, es usado para designar a los sujetos en los textos 

normativos, constituyendo una referencia abstracta, genérica, e impersonal, tal y como 

lo dispone el Artículo 25 del Código Civil Federal, que textualmente dice: "Son 
personas morales: I. La Nación, los Estados y los Municipios; II. Las demás 
corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; III. Las sociedades civiles o 
mercantiles; ?".  

SEXTO. Que el Artículo 44 de la LFSMyN, establece que en la elaboración de una 

NOM se permite la participación de personas interesadas, incluyendo a las personas 

físicas y morales, desprendiéndose de éstas últimas que pueden ser tanto entidades 

de derecho público como de derecho privado, motivo por el cual, no se considera 

necesario distinguir o especificar concretamente a determinado sujeto para evitar que 

la norma pudiera llegar a excluir a alguna persona.  

SÉPTIMO. Que la elaboración de una NOM, conlleva todo un proceso en la esfera 

administrativa federal en razón de su observancia a nivel nacional, iniciando con la 

propuesta de cualquier persona, ante la Dependencia competente en el área que se 

pretende regular, que si la considera factible realizará un Anteproyecto de NOM, 

posteriormente es sometido a la evaluación de un Comité Consultivo Nacional de 

Normalización (Comité), que en caso de considerarlo viable elaborarán un Proyecto de 
NOM, que finalmente será sometido a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para 

su dictaminación, y es quien determinará si será aceptada o rechazada, con base a un 

minucioso análisis en relación a su alcance, aplicabilidad y consecuencias.  

OCTAVO. Que el Artículo 59 de la LFSMyN referente a la Comisión Nacional de 

Normalización, señala que "podrá invitarse a participar en la sesiones de la Comisión a 
representantes de otras dependencias, de las entidades federativas, organismos 
públicos y privados, organizaciones de trabajadores, consumidores y profesionales e 
instituciones científicas y tecnológicas, cuando se traten temas de su competencia, 
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especialidad o interés" estableciendo a las personas interesadas, ya sean de derecho 

público o privado la oportunidad de participar.  

NOVENO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que el texto vigente del Artículo 44 de la ley bajo 

análisis, satisface íntegramente la preocupación del legislador, al hacer referencia a 

las personas interesadas. En cuanto hace a la reforma del Artículo 62, esta 

Dictaminadora armoniza con la necesidad de garantizar a las entidades 

administrativas locales su representatividad de forma expresa dentro los Comités 

Consultivos Nacionales de Normalización, por lo que con el ánimo darle mayor 

precisión al texto planteado por el legislador, se sugiere la siguiente redacción:  

Artículo 62.- Los comités consultivos nacionales de normalización son órganos para la 
elaboración de normas oficiales mexicanas y la promoción de su cumplimiento. Estarán 
integrados por personal técnico de las dependencias competentes, según la materia que 
corresponda al comité, organizaciones de industriales, prestadores de servicios, 
comerciantes, productores agropecuarios, forestales o pesqueros; centros de 
investigación científica o tecnológica, colegios de profesionales y consumidores, así 
como representantes de las autoridades estatales en aquellos casos en que la 
legislación expresamente les faculte en la aplicación o vigilancia de la norma que 
corresponda.  

... 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Economía somete a la consideración de la Asamblea 
para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 62 DE LA 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del Artículo 62 de la Ley Federal 

Sobre Metrología y Normalización, para quedar como sigue:  

Artículo 62.- Los comités consultivos nacionales de normalización son órganos para la 
elaboración de normas oficiales mexicanas y la promoción de su cumplimiento. Estarán 
integrados por personal técnico de las dependencias competentes, según la materia que 
corresponda al comité, organizaciones de industriales, prestadores de servicios, 
comerciantes, productores agropecuarios, forestales o pesqueros; centros de 
investigación científica o tecnológica, colegios de profesionales y consumidores, así 
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como representantes de las autoridades estatales en aquellos casos en que la 
legislación expresamente les faculte en la aplicación o vigilancia de la norma que 
corresponda.  

... 

TRANSITORIO  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de 

2006.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas, Jaime del Conde 

Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, 

Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), 

Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar 

Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, Norma 

Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos 

(rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro 

Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica).  

 

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, martes 7 
de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 

NORMALIZACIÓN  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, les fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, 

presentada por el C. Diputado Juan Manuel Dávalos Padilla del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, el 22 de septiembre del 2005. Lo anterior, que 

en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 22 de 

Septiembre de 2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la 

Iniciativa que presentó el C. Diputado Juan Manuel Dávalos Padilla del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  
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TERCERO. Mediante oficio CE/1775/05, de fecha 23 de septiembre de 2005, se dio 

cuenta a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta Iniciativa  

CUARTO. El legislador propone lo siguiente:  

Que en los recipientes que se destinen para contener o transportar materias objetos 

de transacciones, cuya masa se determine midiendo simultáneamente el recipiente y 

la materia, se ostente visiblemente no solo su tara, sino también su peso bruto.  

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 

con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que a nivel mundial, México ocupa el primer lugar como consumidor de 

Gas Licuado de Petróleo (Gas LP) para uso doméstico, y ello es debido a que más del 

80% de los hogares mexicanos utilizan este combustible. Así, el consumo doméstico 

representa el 62% de la demanda total del país; donde el 66% es distribuido a través 

de cilindros portátiles y el otro 34% mediante el llenado de tanques estacionarios.  

TERCERO. Que las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´S) son regulaciones técnicas 

de observancia obligatoria expedidas por las dependencias competentes, y las cuales 

están encaminadas a regular los productos, procesos o servicios, cuando éstos 

puedan constituir un riesgo latente tanto para la seguridad o la salud de las personas, 

animales y vegetales, así como el medio ambiente en general.  

CUARTO. Que la NOM-002-SCFI-1993, establece como método de verificación del 

producto neto de los productos preenvasados, el vaciar el contenido del envase en un 

recipiente tarado y determinar el contenido neto restando el valor de la tara.  

QUINTO. Que el Artículo 13 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización 

vigente, y su exposición de motivos, así como las consideraciones del legislador, 

establecen como su finalidad la erradicación de la "ordeña" de los cilindros de Gas LP, 
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imponiendo la obligación a cargo de los expendedores de gas, para que en cada 

llenado de los recipientes se incorporen sellos inviolables y presenten los recipientes 

de forma visible e indeleblemente su tara.  

SEXTO. Que el establecerse en los recipientes de forma visible e indeleble no solo la 

tara, sino su peso bruto, los mismos consumidores podrán verificar el peso de su 

cilindro de Gas LP beneficiando las relaciones entre consumidores y proveedores.  

SÉPTIMO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que 

dictamina, reconocen y concluyen que la reforma propuesta otorgaría mayores 

herramientas a los consumidores para poder verificar el contenido neto del producto 

que reciben. Sin embargo, se estima conveniente que la reforma entre en vigor 210 

días después de su publicación, y que no se aplique a aquellos cilindros que hayan 

sido fabricados con anterioridad a la entrada en vigor de la misma.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presentan al Pleno 

de esta Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA 

LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.  

Artículo Único. Se reforma el Artículo 13 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, para quedar como sigue:  

Artículo 13. Los recipientes que, no siendo instrumentos para medir, se destinen 

reiteradamente a contener o transportar materias objeto de transacciones cuya masa 

se determine midiendo simultáneamente el recipiente y la materia, deberán ostentar 

visible e indeleblemente con caracteres legibles su tara y su peso bruto, la que podrá 

verificarse en la forma y lugares que fije la Secretaría; así también, cuando su llenado 

reiterado y sistemático lo permita y requiera, previa expedición de la Norma Oficial 

Mexicana que corresponda, deberán contar en cada ocasión al llenado, con el sello de 

inviolabilidad que garantice la cantidad, cualidad y calidad de la materia.  
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Transitorios  

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 210 días naturales 

siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. Las disposiciones de este Decreto no serán aplicables a los 

recipientes que hayan sido construidos antes de la entrada en vigor del mismo.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de febrero de 

2006.  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; Jorge Luis Hinojosa Moreno 

(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo 

(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 

Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Francisco Javier Barrio Terrazas, Jaime del Conde 

Ugarte, José Francisco J. Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, 

Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), 

Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, 

Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar 

Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, Norma 

Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos 

(rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro 

Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena 

Zepeda Burgos (rúbrica).  

 

   

   

&NBSP;  

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1961-V, martes 7 de marzo 
de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN II AL ARTÍCULO 7 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y UNA 

FRACCIÓN II AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio 

y Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que adiciona una fracción II al 

artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable y una fracción II al 

artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por el Diputado Luis Antonio 

González Roldán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el 

día 30 de marzo de 2005.  

Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 

multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio 

para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las 

siguientes:  
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Consideraciones  

México es uno de los países con mayor diversidad biológica del mundo, no sólo por 

tener un alto número de especies, que es la idea más común de biodiversidad, sino 

también por su diversidad en otros niveles de la variabilidad biológica, como el 

genético y el de ecosistemas (segundo país del mundo en tipos de ecosistemas y el 

cuarto en riqueza de especies). Se estima que en el país se encuentra entre un 10 y 

12% de las especies conocidas para la ciencia. Para ejemplificar lo antes mencionado, 

cabe señalar que existen en nuestro país unas 500 especies de importancia pesquera, 

casi 600 especies que se utilizan para la reforestación, unas 4,000 especies con 

propiedades medicinales registradas, cientos de especies exóticas, invasoras y 

decenas de miles con potencial biotecnológico. Casi 2,500 especies se encuentran 

protegidas por nuestra legislación y cientos de ellas se utilizan en artesanía o con fines 

cinegéticos u ornamentales.  

De acuerdo con la clasificación jerárquica de los hábitats terrestres elaborada por 

Dinerstein y colaboradores en 1995 para la WWF, México y Brasil son los países 

latinoamericanos con más tipos de ecosistemas, y nuestro país incluso es superior en 

cuanto a la variedad en tipos de hábitats y ecorregiones. La extraordinaria 

biodiversidad del país se explica principalmente por la complejidad de su topografía, la 

variedad de climas y la convergencia de dos zonas biogeográficas: la Neártica y la 

Neotropical.  

En general, nuestro país como el resto de los países en vías de desarrollo, cuenta con 

un gran potencial natural; sin embargo la mayoría de los ecosistemas que caracterizan 

la megadiversidad del país se encuentran habitados por comunidades altamente 

marginadas con importantes niveles de pobreza y extrema pobreza, las cuales deben 

de hacer uso de los recursos naturales de los hábitats con los que cuentan para 

satisfacer sus necesidades, tales como alimento, vivienda, calefacción, etc.  

Es conocido por todos que la intensa explotación y no el aprovechamiento racional de 

los recursos naturales, con el propósito de beneficiar los intereses económicos, ha ido 
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agotando y en casos extremos ha acabado con los recursos naturales tanto de flora y 

fauna de determinadas áreas, provocando con ello fuertes problemas económicos, 

sociales y ambientales.  

El aprovechamiento de los recursos naturales, debe buscar satisfacer las necesidades 

de las personas asegurando una calidad de vida digna para todos los ciudadanos, 

protegiendo los ecosistemas y sus componentes, basándose en el principio de 

desarrollo sustentable. Término que surge de la necesidad del ser humano de explotar 

los recursos naturales para su desarrollo, en una forma racional que garantice la 

calidad ambiental de nuestros ecosistemas.  

El Artículo 2º de la Convención sobre Diversidad Biológica (CDB) señala en lo relativo 

a aprovechamiento sustentable que: "la utilización de componentes de la diversidad 

biológica de un modo y a un ritmo que no ocasione la disminución a largo plazo de la 

diversidad biológica, con lo cual se mantienen las posibilidades de esta para satisfacer 

las necesidades y las aspiraciones de las generaciones actuales y futuras".  

En nuestro país estamos obligados a admitir que la política de conservación de la 

naturaleza es uno de los grandes cometidos públicos de nuestra época, es por ello 

que debemos aprehender a llevar a cabo la práctica sustentable del aprovechamiento 

de los recursos naturales que implique un beneficio social para las comunidades que 

viven cerca y dependen de dichos recursos.  

Nuestra legislación ya contempla este término en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) en su Artículo 3 fracción III al definir al 

Aprovechamiento sustentable como "La utilización de los recursos naturales en forma 

que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas 

de los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos".  

Como se desprende de la intención del legislador en la exposición de motivos de la 

iniciativa que nos ocupa, al igual que la LGEEPA, las restantes leyes referentes a la 

protección a los recursos naturales establecen lineamientos de aprovechamiento 
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sustentable de los recursos a los que se refieren; como ejemplo de esto, tenemos que 

la Ley General de Vida Silvestre en su Artículo 1º menciona como objetivo de la misma 

"la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el 

territorio de la República Mexicana"; el Título V relativo a los disposiciones comunes 

para la conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. No 

obstante que la ley estipula reiteradamente las acciones y condiciones sobre el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de vida silvestre, no se especifica una 

definición en concreto relacionada sobre lo que se entenderá como aprovechamiento 

sustentable en cuanto a la vida silvestre.  

Caso similar ocurre con la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la cual 

también cuenta con diversos títulos que comprenden la regulación del 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales, y sin embargo, no cuenta con 

una definición sobre lo que se entenderá como aprovechamiento sustentable en 

cuanto a los recursos forestales.  

Es por ello que se entiende que la intención del legislador es la de dar una descripción 

concreta de la terminología empleada en una ley especifica para su mejor manejo y 

utilización con el menor esfuerzo y gastos en el menor tiempo posible, en beneficio de 

las autoridades, litigantes y la administración de justicia.  

Evitando por analogía dar connotaciones equivocadas o insuficientes a términos que 

deben ser exactos en su uso y que por identidad de razón se aplican en los términos 

no comprendidos en estas. Como es el caso del término "aprovechamiento 

sustentable" que en la Ley General de Vida Silvestre se refiere concretamente al 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable de los recursos forestales, que deben tener una descripción 

exacta en cuanto a lo que regulan y no tan genérica, como es el término en si en el 

ordenamiento de aplicación supletoria.  
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Por las razones expuestas la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

considera que la propuesta reúne los requisitos de forma y fondo y somete a la 

consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 7 DE 

LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE Y UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Artículo Primero.- Se adiciona una fracción II, recorriéndose en su orden las demás 

fracciones al Artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para 

quedar como sigue:  

ARTICULO 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. ...  

II. Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos forestales en 

forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los 

ecosistemas de los que forman parte dichos recursos;  

III. Áreas de Protección Forestal: Comprende los espacios forestales o 

boscosos colindantes a la zona federal y de influencia de nacimientos, 

corrientes, cursos y cuerpos de agua, o la faja de terreno inmediata a los 

cuerpos de propiedad particular, en la extensión que en cada caso fije la 

autoridad, de acuerdo con el reglamento de esta Ley;  

IV. Áreas Forestales Permanentes: Tierras de uso común que la asamblea 

ejidal o comunal dedica exclusivamente a la actividad forestal sustentable;  

V. Auditoría Técnica Preventiva: La evaluación que realiza el personal 

autorizado para promover e inducir el cumplimiento de lo establecido en los 

programas de manejo, estudios técnicos en ejecución y demás actos previstos 

en la Ley y otras disposiciones legales aplicables, respecto al aprovechamiento 

forestal;  



 6

VI. Cambio de uso del suelo en terreno forestal: La remoción total o parcial de la 

vegetación de los terrenos forestales para destinarlos a actividades no 

forestales;  

VII. Centro de almacenamiento: Lugar donde se depositan temporalmente 

materias primas forestales para su conservación y posterior traslado;  

VIII. Centro de transformación: Instalación industrial o artesanal, fija o móvil, 

donde por procesos físicos, mecánicos o químicos se elaboran productos 

derivados de materias primas forestales;  

IX. Comisión: La Comisión Nacional Forestal;  

X. Consejo: El Consejo Nacional Forestal;  

XI. Conservación forestal: El mantenimiento de las condiciones que propician la 

persistencia y evolución de un ecosistema forestal natural o inducido, sin 

degradación del mismo ni pérdida de sus funciones;  

XII. Cuenca hidrológico-forestal: La unidad de espacio físico de planeación y 

desarrollo, que comprende el territorio donde se encuentran los ecosistemas 

forestales y donde el agua fluye por diversos cauces y converge en un cauce 

común, constituyendo el componente básico de la región forestal, que a su vez 

se divide en subcuencas y microcuencas;  

XIII. Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los 

recursos forestales entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo 

determinados;  

XIV. Empresa Social Forestal: Organización productiva de comunidades o 

ejidos con áreas forestales permanentes y bajo programa de manejo forestal, 

para la producción, diversificación y transformación con capacidad agraria y 

empresarial;  
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XV. Fondo: El Fondo Forestal Mexicano;  

XVI. Forestación: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en 

terrenos preferentemente forestales o temporalmente forestales con propósitos 

de conservación, restauración o producción comercial;  

XVII. Manejo forestal: El proceso que comprende el conjunto de acciones y 

procedimientos que tienen por objeto la ordenación, el cultivo, la protección, la 

conservación, la restauración y el aprovechamiento de los recursos forestales 

de un ecosistema forestal, considerando los principios ecológicos respetando la 

integralidad funcional e interdependencia de recursos y sin que merme la 

capacidad productiva de los ecosistemas y recursos existentes en la misma;  

XVIII. Materias primas forestales: Los productos del aprovechamiento de los 

recursos forestales que no han sufrido procesos de transformación hasta el 

segundo grado;  

XIX. Ordenación forestal: La organización económica de un área forestal 

tomando en cuenta sus características silvícolas, que implica la división 

espacial y temporal de las actividades del manejo forestal;  

XX: Plantación forestal comercial: El establecimiento, cultivo y manejo de 

vegetación forestal en terrenos temporalmente forestales o preferentemente 

forestales, cuyo objetivo principal es la producción de materias primas 

forestales destinadas a su industrialización y/o comercialización;  

XXI: Producto forestal maderable: El bien obtenido del resultado de un proceso 

de transformación de materias primas maderables, con otra denominación, 

nuevas características y un uso final distinto;  

XXII. Programa de manejo forestal: El instrumento técnico de planeación y 

seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal 

sustentable;  
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XXIII. Programa de manejo de plantación forestal comercial: El instrumento 

técnico de planeación y seguimiento que describe las acciones y 

procedimientos de manejo forestal relativo a la plantación forestal comercial;  

XXIV. Recursos asociados: Las especies silvestres animales y vegetales, así 

como el agua, que coexisten en relación de interdependencia con los recursos 

forestales;  

XXV. Recursos biológicos forestales: Comprende las especies y variedades de 

plantas, animales y microorganismos de los ecosistemas forestales y su 

biodiversidad y en especial aquéllas de interés científico, biotecnológico o 

comercial;  

XXVI. Recursos forestales: La vegetación de los ecosistemas forestales, sus 

servicios, productos y residuos, así como los suelos de los terrenos forestales y 

preferentemente forestales;  

XXVII. Recursos forestales maderables: Los constituidos por vegetación leñosa 

susceptibles de aprovechamiento o uso;  

XXVIII. Recursos forestales no maderables: La parte no leñosa de la vegetación 

de un ecosistema forestal, y son susceptibles de aprovechamiento o uso, 

incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, así como los suelos de 

terrenos forestales y preferentemente forestales;  

XXIX. Recursos genéticos forestales: Semillas y órganos de la vegetación 

forestal que existen en los diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los 

factores hereditarios y la reproducción y que reciben el nombre genérico de 

germoplasma forestal;  

XXX. Reforestación: Establecimiento inducido de vegetación forestal en 

terrenos forestales;  
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XXXI. Registro: El Registro Forestal Nacional;  

XXXII. Reglamento: El Reglamento de la presente Ley;  

XXXIII. Rendimiento sostenido: La producción que puede generar un área 

forestal en forma persistente, sin merma de su capacidad productiva;  

XXXIV. Restauración forestal: El conjunto de actividades tendentes a la 

rehabilitación de un ecosistema forestal degradado, para recuperar parcial o 

totalmente las funciones originales del mismo y mantener las condiciones que 

propicien su persistencia y evolución;  

XXXV. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encaminadas a combatir y 

controlar plagas y enfermedades forestales;  

XXXVI. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones para la 

detección, control y combate de plagas y enfermedades forestales;  

XXXVII. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  

XXXVIII. Servicios ambientales: Los que brindan los ecosistemas forestales de 

manera natural o por medio del manejo sustentable de los recursos forestales, 

tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la captura de carbono, 

de contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el 

amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o 

regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y 

formas de vida; la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la 

recreación, entre otros;  

XXXIX. Servicios técnicos forestales: Las actividades realizadas para la 

planificación y ejecución de la silvicultura, el manejo forestal y la asesoría y 

capacitación a los propietarios o poseedores de recursos forestales para su 

gestión;  
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XL. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar el establecimiento, 

composición, constitución, crecimiento y desarrollo de los ecosistemas 

forestales para la continua producción de bienes y servicios;  

XLI. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal;  

XLII. Terreno preferentemente forestal: Aquel que habiendo estado, en la 

actualidad no se encuentra cubierto por vegetación forestal, pero por sus 

condiciones de clima, suelo y topografía resulte más apto para el uso forestal 

que para otros usos alternativos, excluyendo aquéllos ya urbanizados;  

XLIII. Terreno temporalmente forestal: Las superficies agropecuarias que se 

dediquen temporalmente al cultivo forestal mediante plantaciones forestales 

comerciales. La consideración de terreno forestal temporal se mantendrá 

durante un periodo de tiempo no inferior al turno de la plantación;  

XLIV. Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, 

ambientales, sociales y económicas guardan cierta similitud para fines de 

ordenación, manejo forestal sustentable y conservación de los recursos;  

XLV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los 

recursos forestales extraídos del medio natural en el que se encuentran, para 

usos rituales o satisfacer las necesidades de energía calorífica, vivienda, aperos 

de labranza y otros usos en la satisfacción de sus necesidades básicas en el 

medio rural;  

XLVI. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se 

desarrollan en forma natural, formando bosques, selvas, zonas áridas y 

semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia 

equilibrada de otros recursos y procesos naturales;  

XLVII. Vegetación exótica: Conjunto de plantas arbóreas, arbustivas o crasas 

ajenas a los ecosistemas naturales;  
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XLVIII. Ventanilla única: El sistema administrativo que reúne al mayor número 

posible de las dependencias y entidades del sector público forestal, tanto 

federal, estatal como municipal, para la atención integral de los distintos 

usuarios del sector;  

XLIX. Visita de Inspección: La supervisión que realiza el personal autorizado 

para verificar que el aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y 

transformación de recursos forestales, se ajuste a la Ley y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción III, recorriéndose en su orden las demás 
fracciones al Artículo 3 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. ...  

II. ...  

III. Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos de vida silvestre 

en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de 

los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos.  

IV. Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de 

sus componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperarse en el corto 

plazo sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para 

restablecer el equilibrio ecológico.  

V. Captura: La extracción de ejemplares vivos de fauna silvestre del hábitat en 

que se encuentran.  

VI. Caza: La actividad que consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna 

silvestre a través de medios permitidos.  
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VII. Caza deportiva: La actividad que consiste en la búsqueda, persecución o 

acecho, para dar muerte a través de medios permitidos a un ejemplar de fauna 

silvestre cuyo aprovechamiento haya sido autorizado, con el propósito de 

obtener una pieza o trofeo.  

VIII. Colecta: La extracción de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre 

del hábitat en que se encuentran.  

IX. Consejo: El Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y 

Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre.  

X: Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los 

ecosistemas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, 

dentro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las 

condiciones naturales para su permanencia a largo plazo.  

XI. Desarrollo de poblaciones: Las prácticas planificadas de manejo de 

poblaciones de especies silvestres en vida libre, que se realizan en áreas 

delimitadas dentro de su ámbito de distribución natural, dirigidas expresamente 

a garantizar la conservación de sus hábitats así como a incrementar sus tasas 

de sobrevivencia, de manera tal que se asegure la permanencia de la población 

bajo manejo.  

XII. Derivados: Los materiales generados por los ejemplares a través de 

procesos biológicos, cuyo aprovechamiento no implica la destrucción de 

ejemplares o partes. Para efectos de las disposiciones que se aplican al 

comercio exterior, se considerarán productos los derivados no transformados y 

subproductos aquellos que han sido sujetos a algún proceso de transformación.  

XIII. Duplicados: Cada uno de los ejemplares de una especie o partes de ellos, 

producto de una misma colecta científica.  
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XIV. Ejemplares o poblaciones exóticos: Aquellos que se encuentran fuera de 

su ámbito de distribución natural, lo que incluye a los híbridos y modificados.  

XV. Ejemplares o poblaciones ferales: Aquellos pertenecientes a especies 

domésticas que al quedar fuera del control del hombre, se establecen en el 

hábitat natural de la vida silvestre.  

XVI. Ejemplares o poblaciones nativos: Aquellos pertenecientes a especies 

silvestres que se encuentran dentro de su ámbito de distribución natural.  

XVII. Ejemplares o poblaciones que se tornen perjudiciales: Aquellos 

pertenecientes a especies silvestres o domésticas que por modificaciones a su 

hábitat o a su biología, o que por encontrarse fuera de su área de distribución 

natural, tengan efectos negativos para el ambiente natural, otras especies o el 

hombre, y por lo tanto requieran de la aplicación de medidas especiales de 

manejo o control.  

XVIII. Especies y poblaciones prioritarias para la conservación: Aquellas 

determinadas por la Secretaría de acuerdo con los criterios establecidos en la 

presente Ley, para canalizar y optimizar esfuerzos de conservación y 

recuperación.  

XIX. Especies y poblaciones en riesgo: Aquellas identificadas por la Secretaría 

como probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de extinción, 

amenazadas o sujetas a protección especial, con arreglo a esta Ley.  

XX. Especies y poblaciones migratorias: Aquellas que se desplazan latitudinal, 

longitudinal o altitudinalmente de manera periódica como parte de su ciclo 

biológico.  

XXI. Estudio de poblaciones: Aquel que se realiza con el objeto de conocer sus 

parámetros demográficos, tales como el tamaño y densidad; la proporción de 

sexos y edades; y las tasas de natalidad, mortalidad y crecimiento durante un 
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período determinado, así como la adición de cualquier otra información 

relevante.  

XXII. Hábitat: El sitio específico en un medio ambiente físico, ocupado por un 

organismo, por una población, por una especie o por comunidades de especies 

en un tiempo determinado.  

XXIII. Licencia de caza: El documento mediante el cual la autoridad competente 

acredita que una persona está calificada, tanto por sus conocimientos sobre los 

instrumentos y medios de las actividades cinegéticas, como de las regulaciones 

en la materia, para realizar la caza deportiva en el territorio nacional.  

XXIV. Legítimo poseedor: El poseedor de buena fe en los términos del Código 

Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal.  

XXV. Manejo: Aplicación de métodos y técnicas para la conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat.  

XXVI. Manejo en vida libre: El que se hace con ejemplares o poblaciones de 

especies que se desarrollan en condiciones naturales, sin imponer restricciones 

a sus movimientos.  

XXVII. Manejo intensivo: Aquel que se realiza sobre ejemplares o poblaciones 

de especies silvestres en condiciones de cautiverio o confinamiento.  

XXVIII. Manejo de hábitat: Aquel que se realiza sobre la vegetación, el suelo y 

otros elementos o características fisiográficas en áreas definidas, con metas 

específicas de conservación, mantenimiento, mejoramiento o restauración.  

XXIX. Manejo integral: Aquel que considera de manera relacionada aspectos 

biológicos, sociales, económicos y culturales vinculados con la vida silvestre y 

su hábitat.  
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XXX. Marca: El método de identificación, aprobado por la autoridad competente, 

que conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, puede demostrar la legal procedencia de ejemplares, partes o 

derivados.  

XXXI. Muestreo: El levantamiento sistemático de datos indicadores de las 

características generales, la magnitud, la estructura y las tendencias de una 

población o de su hábitat, con el fin de diagnosticar su estado actual y proyectar 

los escenarios que podría enfrentar en el futuro.  

XXXII. Parte: La porción, fragmento o componente de un ejemplar. Para efectos 

de las disposiciones que se aplican al comercio exterior, se considerarán 

productos las partes no transformadas y subproductos aquellas que han sido 

sujetas a algún proceso de transformación.  

XXXIII. Plan de manejo: El documento técnico operativo de las Unidades de 

Manejo para la Conservación de Vida Silvestre sujeto a aprobación de la 

Secretaría, que describe y programa actividades para el manejo de especies 

silvestres particulares y sus hábitats y establece metas e indicadores de éxito 

en función del hábitat y las poblaciones.  

XXXIV. Población: El conjunto de individuos de una especie silvestre que 

comparten el mismo hábitat. Se considera la unidad básica de manejo de las 

especies silvestres en vida libre.  

XXXV. Predio: Unidad territorial delimitada por un polígono que puede contener 

cuerpos de agua o ser parte de ellos.  

XXXVI. Recuperación: El restablecimiento de los procesos naturales y de los 

parámetros genéticos, demográficos o ecológicos de una población o especie, 

con referencia a su estado al iniciar las actividades de recuperación, así como a 

su abundancia local, estructura y dinámica en el pasado, para retornar a cumplir 
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con su papel ecológico y evolutivo con la consecuente mejoría en la calidad del 

hábitat.  

XXXVII. Recursos forestales maderables: Los constituidos por árboles.  

XXXVIII. Reintroducción: La liberación planificada al hábitat natural de 

ejemplares de la misma subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la 

existencia de subespecies, de la misma especie silvestre, que se realiza con el 

objeto de restituir una población desaparecida.  

XXXIX. Repoblación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares 

de la misma subespecie silvestre o, si no se hubiera determinado la existencia 

de subespecies, de la misma especie silvestre, con el objeto de reforzar una 

población disminuida.  

XL. Reproducción controlada: El manejo planificado de ejemplares, poblaciones 

o hábitats de la vida silvestre para asegurar el incremento en el número de 

individuos, que se realiza bajo condiciones de protección, de seguimiento 

sistemático permanente o de reproducción asistida. Se entenderá por 

reproducción asistida, la forma de reproducción de ejemplares de la vida 

silvestre en confinamiento, consistente en un conjunto de técnicas encaminadas 

a la inducción, aceleración o modificación de ciertas fases de sus procesos 

reproductivos.  

XLI. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.  

XLII. Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que se derivan de 

la vida silvestre y su hábitat, tales como la regulación climática, la conservación 

de los ciclos hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la formación de suelo, la 

captura de carbono, el control de la erosión, la polinización de plantas, el control 

biológico de plagas o la degradación de desechos orgánicos.  
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XLIII. Tasa de aprovechamiento: La cantidad de ejemplares, partes o derivados 

que se pueden extraer dentro de un área y un período determinados, de 

manera que no se afecte el mantenimiento del recurso y su potencial productivo 

en el largo plazo.  

XLIV. Traslocación: La liberación planificada al hábitat natural de ejemplares de 

la misma especie, que se realiza para sustituir poblaciones desaparecidas de 

una subespecie silvestre distinta y de la cual ya no existen ejemplares en 

condiciones de ser liberados.  

XLV. Unidades de manejo para la conservación de vida silvestre: Los predios e 

instalaciones registrados que operan de conformidad con un plan de manejo 

aprobado y dentro de los cuales se da seguimiento permanente al estado del 

hábitat y de poblaciones o ejemplares que ahí se distribuyen.  

XLVI. Vida silvestre: Los organismos que subsisten sujetos a los procesos de 

evolución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus 

poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el control del 

hombre, así como los ferales. 

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 01 días del mes de Febrero de 2006.  

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara 

Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa 

Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 

Blanco Becerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría 

Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina 
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Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Guillermo 

Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera 

(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), 

Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel 

Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López 

(rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del 

Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 

Chávez Ruiz (rúbrica).  

 

   

   

&NBSP;  

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1963-I, jueves 9 
de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY 

GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa 

con proyecto de decreto para reformar el artículo 53 de la Ley General de Vida 

Silvestre, presentada por el Diputado Luis Antonio González Roldán, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la 

consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con 

Proyecto de Decreto, conforme a los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1.- En sesión celebrada el día 03 de Noviembre de 2005 fue turnada a la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto para reformar el artículo 53, de la Ley General de Vida Silvestre, 

presentada por el Diputado Luis Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México.  

Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 

Comisión se abocó al estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara 

de Diputados, bajo los siguientes:  
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CONSIDERANDOS  

I.- El Decreto pretende reformar el artículo 53 de la Ley General de Vida Silvestre, de 

tal forma que se prohíban las exportaciones de especies consideradas en categoría de 

riesgo.  

II.- Para el desahogo de la presente iniciativa de reforma, vale la pena considerar lo 

siguiente:  

1.- Que de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2000-2006; el territorio mexicano 

abarca 1?964,248 km2, de los cuales 1?959,248 son de superficie continental y 5,127 

son de superficie insular, con un perímetro de 15,423 kilómetros (km) de los cuales, 

11,122 km son litorales y 4,301 km son fronteras. El territorio insular lo conforman 371 

accidentes insulares.  

El mar territorial mexicano tiene una superficie de 209,000 km2 y la zona económica 

exclusiva tiene un área de 3?149,920 km2, incluyendo los accidentes insulares y mar 

territorial (INEGI, 1999 y 2001).  

La contigüidad con dos masas oceánicas; la ubicación en la confluencia de dos 

grandes regiones biogeográficas, la neártica y la neotropical, así como la variedad y 

complejidad de su topografía y su historia geológica y evolutiva, confieren al territorio 

mexicano una extraordinaria diversidad biológica y de ecosistemas.  

Como resultado, México, con apenas el 1.47% de la superficie terrestre planetaria, 

ocupa el cuarto lugar entre los países considerados con megadiversidad biológica, y 

posee cerca del 12% del total de las especies conocidas.  

2.- Que de acuerdo a datos de la Comisión Nacional para el conocimiento y uso de la 

biodiversidad (CONABIO), el número total de especies descritas para México es 

aproximadamente de 65 000, cifra muy por debajo de las más de 200 000 especies 

que, conservadoramente, se estima, habitan en el país.  



 3

México cuenta con el número más alto de especies de reptiles del mundo (704, 52% 

endémicas), en mamíferos ocupa el quinto lugar (491, 29% endémicas), el cuarto en 

anfibios (290, 60% endémicas) y tiene una rica avifauna de más de 1 000 especies 

(111 endémicas).  

La flora mexicana ha sido estimada en más de 15 000 especies, con un endemismo 

del 35%. De este conjunto destacan algunas familias como las cactáceas con 850 

especies (84% endémicas) y las orquídeas con 920 (48% endémicas).  

3.- Que hoy en día, el tráfico ilegal de especies silvestres es el tercer negocio criminal 

más lucrativo del mundo tras las drogas y las armas, dejando ganancias anuales que 

superan los 5000 millones de dólares para los grupos de traficantes que operan en 

regiones específicas de algunos países vendiendo animales exóticos para esas tierras, 

plantas silvestres y productos y subproductos derivados de las mismas.  

4.- Que la piratería de especies silvestres, ha traído como consecuencia, la pérdida 

acelerada de diversidad biológica, ya que miles de especies animales y vegetales se 

han extinguido, están a punto de desaparecer del planeta o sus poblaciones están 

amenazadas.  

A la fecha, el número total de especies animales y vegetales clasificado en todo el 

planeta se acerca a la cifra de 1,7 millones, pero se cree que existen aún más y las 

estimaciones van desde 5 hasta 30 millones; desafortunadamente, la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) tiene listadas ya mas de 

1.000 especies de animales en peligro de extinción y 17.000 amenazadas.  

5.- Que la situación ha llegado a tal extremo, que muchos expertos y las asociaciones 

ecologistas más prestigiadas aseguran que nos encontramos en la sexta gran 

extinción masiva de especies, y predicen que de seguir esta tendencia, en el año 2050 

habremos extinguido más de un tercio de las especies existentes y tal vez rebasemos 

la mitad para el año 2100.  
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6.- Que en el mercado ilegal se venden anualmente 50.000 primates, 5 millones de 

aves vivas, 10 millones de pieles de reptiles, 15 millones de pieles de mamíferos, 350 

millones de peces tropicales y 4 millones de cactus, por mencionar algunos casos. 

Casi todas estas especies son altamente cotizadas por alguna razón en especial, que 

las hace ser perseguidas, atrapadas, comerciadas y exterminadas.  

Esta reducción acelerada de la biodiversidad representa una amenaza importante para 

la existencia de millones de seres humanos, porque implica una menor capacidad de 

los ecosistemas para proporcionar productos y servicios de primera necesidad, como 

aire, agua, alimentos y materias primas para la elaboración de medicamentos.  

7.- Que esto trae consigo consecuencias terribles, basta recordar el último informe 

publicado por el World Wide Fund For Nature, WWF donde señala que más del 40% 

de todas las medicinas (legales) prescritas en los Estados Unidos de Norteamérica se 

producen a partir fuentes naturales y que el 80% de la población de los países del Sur 

de América depende para sobrevivir, de forma exclusiva, de los medios naturales que 

se obtienen de animales y plantas silvestres.  

8.- Que de acuerdo a declaraciones que hiciera Adrián Vázquez, subprocurador de 

Recursos Naturales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), 

hace casi 6 meses, el trasiego ilegal de aves, en el que participan bandas del narco y 

traficantes de armas, lleva a la muerte a 7.5 millones de ejemplares al año y 

probablemente fue uno de los factores que provocó la extinción de 19 especies, entre 

ellas el cóndor de California y el tecolote enano. Por cada ave que se captura 

ilegalmente, mueren 15.  

La comercialización ilícita de 500 mil aves al año, en promedio, se suma a la que se 

realiza de manera legal, que asciende a 450 mil ejemplares, la cual no está 

suficientemente controlada y vigilada.  

Los focos rojos de la actividad clandestina se presentan en Charco Cercado, San Luis 

Potosí; Campeche, Tabasco y Chiapas, y costas de Oaxaca y Guerrero.  
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Detalló que por cada ejemplar que se vende ilegalmente se estima que mueren 15 

más, y en lo que va del año se han decomisado 45 mil; el país representa una fuente 

importante para la captura, ya que aquí se localizan mil 150 variedades de aves y 

ocupa el décimo lugar en cuanto a la diversidad de estas especies.  

En conferencia de prensa, Adrián Vázquez, dijo que de esas especies mil 75 son 

canoras; 55, rapaces; 28, de ornato y 65, acuáticas; de todas ellas 10 por ciento son 

de México. Indicó que alrededor de 72 variedades están en riesgo de extinción, 

aunque no necesariamente por el comercio clandestino, ya que en la situación influye 

la pérdida de hábitat.  

Un ejemplo de la crisis que se presenta es que el loro corona lila tenía una población 

que se extendía desde Puebla hasta Oaxaca, pero en esta última entidad ya 

desapareció, aseveró. Una situación similar es la que enfrenta el loro cabeza amarilla, 

el cual se localizaba en el sur de país, donde prácticamente ya no existe. Detalló que 

de las aves canoras, el zenzontle y el gorriónson los de mayor demanda.  

9.- Que de acuerdo con la Convención Internacional sobre el Comercio de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres, este tipo de "negocio" genera ganancias a 

nivel mundial por 25 mil millones de dólares al año, algo así como 275 mil millones de 

pesos, como en el caso del narcotráfico, los principales proveedores son países en 

desarrollo y la demanda se concentra en los industrializados.  

México no es la excepción, de hecho, América Latina es uno de los principales focos 

de atención de traficantes de especies por su biodiversidad. Nuestro país es uno de 

los cinco países que poseen la mayor diversidad biológica del planeta y el segundo 

país en tipos de ecosistemas.  

La República mexicana tiene mil 336 especies de fauna y 612 de flora que se 

encuentran en la lista de especies en riesgo de extinción. De acuerdo con datos de la 

Convención Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestres, cada año 4 millones de aves se comercializan en países 
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desarrollados para ser expuestos en restaurantes de lujo o en residencias de 

coleccionistas privados.  

Por ejemplo, las alas de mariposas pueden cotizarse hasta en 33 mil pesos en China. 

Aquí, en nuestro país, Puebla se ha convertido en un mercado ilegal de este tipo de 

animales.  

Consideremos por ejemplo, que de acuerdo con el reporte "Recolección, comercio y 

regulaciones concernientes a los reptiles y anfibios de la Ecoregión del Desierto 

Chihuahuense", se ha incrementado la demanda de reptiles y anfibios, principalmente 

lagartos cornudos, falsas corales, otras serpientes y lagartijas, tortugas y sapos. Estas 

especies se venden en mercados y tiendas de mascotas, así como en intersecciones 

de caminos y tramos carreteros. Existe también un comercio internacional de reptiles 

mexicanos que se ofrecen en las tiendas de mascotas y "shows" en Estados Unidos.  

O también como en el caso del napoleón (Cheilinus undulatus) y el ramin (Gonystylus 

spp.), un pez de arrecife y un árbol asiático, pueden no sonar como algunas de las 

especies más populares, pero de hecho están entre las más demandadas 

internacionalmente. De acuerdo con el Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF por 

sus siglas en inglés), este pez y la madera del ramin son tan solicitados que han 

alcanzado la categoría de máximo riesgo a causa del comercio internacional no 

regulado  

10.- Que esta problemática mundial motivo hace 3 décadas la implementación del 

CITES. El Convenio sobre el comercio de especies amenazadas de fauna y flora 

silvestres (CITESpor sus siglas en inglés) es un instrumento jurídico internacional que 

regula el comercio de especies silvestres, amenazadas por el mismo, mediante un 

sistema de permisos y certificados que se expiden para la exportación, re-exportación, 

importación e introducción procedente del mar; de animales y plantas, vivos o muertos 

y de sus partes o derivados.  
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En este Convenio, las especies cuyo comercio se regula están distribuidas en tres 

Apéndices.  

CITES se adoptó el 3 de marzo de 1973 en la Ciudad de Washington, E. U. A., aunque 

entró en vigor a partir del 1 de julio de 1975. Actualmente cuenta con 157 países 

miembros o Partes. En México fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. 

Congreso de la Unión el día 18 de junio de 1991 (Diario Oficial de la Federación 

24/junio/91). El instrumento de adhesión fue firmado el día 27 de junio de 1991 y 

depositado ante el Gobierno de la Confederación Helvética el día 2 de julio del mismo 

año.  

11.- Que con fecha 3 de julio de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Vida Silvestre, la cual de acuerdo a su artículo primero es de orden 

público e interés social; reglamentaria del párrafo tercero del artículo 27 de la fracción 

XXIX, así como del inciso G del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y tiene por objeto establecer la concurrencia del Gobierno Federal; 

de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; relativas a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde 

la nación ejerce su jurisdicción.  

12.- Que dicho ordenamiento en su título VI Conservación de la Vida Silvestre, 

Capítulo I Especies y poblaciones en riesgo y prioritarias para la conservación, 

establece que entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las 

que se identifiquen como: a) en peligro de extinción, b) amenazadas, c) sujetas a 

protección especial, y d) probablemente extintas en el medio silvestre.  

13.- Que con fecha 16 de mayo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, que determina las 

especies, subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de 

extinción y que establece especificaciones para su protección; en dicha norma se 
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determinan las especies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de 

extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial.  

14.- Que para el 2001 se publicó la modificación y actualización de la norma quedando 

como NOM-059-SEMARNAT-2001. Dicha norma define como categorías de riesgo las 

siguientes:  

- Probablemente extinta en el medio silvestre. Aquella especie nativa de México cuyos 

ejemplares en vida libre dentro del territorio nacional han desaparecido, hasta donde la 

documentación y los estudios realizados lo prueban, y de la cual se conoce la 

existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera del territorio mexicano.  

- En peligro de extinción. Aquellas especies cuyas áreas de distribución o tamaño de sus 
poblaciones en el territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su 
viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales como la 
destrucción o modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no sustentable, 
enfermedades o depredación, entre otros. (Esta categoría coincide parcialmente con las 
categorías en peligro crítico y en peligro de extinción de la clasificación de la IUCN).  

- Amenazadas. Aquellas especies, o poblaciones de las mismas, que podrían 

llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano plazos, si 

siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al 

ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el 

tamaño de sus poblaciones. (Esta categoría coincide parcialmente con la 

categoría vulnerable de la clasificación de la IUCN).  

- Sujetas a protección especial. Aquellas especies o poblaciones que podrían 

llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su 

viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su recuperación y 

conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies 

asociadas. (Esta categoría puede incluir a las categorías de menor riesgo de la 

clasificación de la IUCN). 

III.- Que la intención manifestada por el promovente con esta iniciativa es impedir la 
exportación y venta de especimenes, productos y subproductos de especies catalogadas en 
categoría de riesgo tal y como lo prevé el Convenio sobre el Comercio de especies amenazadas 
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de fauna y flora silvestres (CITES). Así mismo, incentivar a los criaderos a que solo se permita 
la venta de organismos provenientes de dichos sitios de una segunda generación filial.  

IV.- Que la Comisión dictaminadora cree conveniente la reforma, no obstante de 

considerar más adecuado autorizar la venta de especies en estatus de riesgo hasta la 

tercera generación filial para asegurar su adecuada conservación y preservación.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PARRAFO AL ARTÍCULO 53 DE LA 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  

Artículo Único.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 53 de la Ley General de Vida 

Silvestre, para quedar como sigue:  

Artículo 53. La exportación de ejemplares, partes y derivados de especies silvestres, 

requerirá de autorización expedida por la Secretaría, de conformidad con lo 

establecido en el reglamento.  

No será necesario contar con la autorización a la que se refiere el párrafo anterior 

cuando se trate de:  

a) Trofeos de caza debidamente marcados y acompañados de la documentación que 

demuestre su legal procedencia.  

b) Material biológico de vida silvestre de colecciones científicas o museográficas 

debidamente registradas, con destino a otras colecciones científicas en calidad de 

préstamo o como donativo, acompañado de la constancia correspondiente expedida 

por la institución a la que pertenece la colección, de conformidad con lo establecido en 

el reglamento; siempre y cuando no tenga fines comerciales ni de utilización en 

biotecnología.  
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c) Los artículos de uso personal, siempre y cuando no excedan de dos piezas del 

mismo producto.  

Se prohíbe la exportación de especies fauna y flora silvestre enlistadas en categoría 

de riesgo, exceptuando aquellas que provengan de la tercera generación de criaderos 

y centros de cultivo controlados.  

TRANSITORIO  

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2006.  

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara 

Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa 

Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 

Blanco Becerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría 

Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina 

Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Guillermo 

Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera 

(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), 

Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel 

Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López 

(rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del 

Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 

Chávez Ruiz (rúbrica).    



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1963-I, jueves 9 de 
marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa 

que reforma el artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a 

la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con 

Proyecto de Decreto, conforme a los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1.- En sesión celebrada el día 28 de Abril de 2005, fue turnada a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa que reforma 

el artículo 169 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

por la Diputada Jacqueline G. Argüelles Guzmán del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México.  

Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 

Comisión se abocó al estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara 

de Diputados, bajo los siguientes:  
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CONSIDERANDOS  

La necesidad de proteger el ambiente ha provocado en todo el mundo el surgimiento 

de una legalidad ambiental representada por leyes, acuerdos, normas, decretos y 

tratados, de aplicación nacional o internacional.  

Gran parte de esa legislación se produjo durante los últimos 30 años al amparo de una 

creciente preocupación por el futuro de nuestro planeta. Y aunque la efectividad de 

algunos instrumentos que forman parte de esta legalidad a veces es puesta en duda, 

su mera existencia sirve de herramienta o argumento para miles de cruzadas 

ambientales que en un pasado no muy remoto carecían de ese sustento.  

Las relaciones de los seres humanos con su entorno están siendo sujetas cada vez 

más a nuevas obligaciones jurídicas tanto nacionales como internacionales, 

establecidas con la finalidad de proteger el ambiente, incluida la conservación de las 

especies vivas y la explotación racional y óptima de los recursos naturales.  

México no es la excepción y dentro de la legislación en materia ambiental, contamos 

con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en la cual 

dentro del Título Sexto denominado "Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones" 

Capítulo I "Disposiciones Generales", encontramos el artículo 160, en donde se 

establece que los actos de inspección y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, 

determinación de infracciones administrativas y de comisión de delitos y sus 

sanciones, y los procedimientos y recursos administrativos son medidas de control y 

de seguridad que se llevan a cabo con el objetivo de aplicar la ley de manera pronta y 

expedita, en un marco de equidad y creciente participación ciudadana, a menos que 

sean reguladas de forma específica por otras leyes.  

En el Capitulo II "Inspección y Vigilancia", de la ley en comento, encontramos el 

articulado que detalla de manera clara y congruente el como, cuando y quienes están 

facultados para llevar a cabo la inspección y vigilancia, así como el procedimiento que 
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deberá seguirse ante la autoridad competente. Lo anterior es de considerarse 

fundamental para que el ciudadano no quede en estado de indefensión.  

Ahora bien, la reforma al artículo 169 que aquí se plantea, en su párrafo cuarto queda 

abierta la posibilidad de revocar o modificar la sanción o sanciones impuestas siempre 

y cuando el infractor cumpla con las medidas correctivas o subsane las irregularidades 

detectadas dentro de los plazos ordenados por la Secretaria. En ese orden de ideas 

encontramos que la intención del diputado promovente de la presente iniciativa, es que 

el infractor de dicho ordenamiento puede invocar ante la autoridad competente el 

recurso de reconsideración ante la sanción impuesta, logrando así un estímulo o 

beneficio al cumplir con lo establecido en la ley.  

Como concepto de la palabra reconsideración, tenemos que significa volver a 

considerar, pensar, meditar o reflexionar algo. Jurídicamente hablando la 

reconsideración es la posibilidad de la autoridad ambiental de revocar o modificar las 

sanciones impuestas en una resolución administrativa.  

Hay que tener en cuenta que la naturaleza jurídica de la reconsideración de sanción 

en materia ambiental es una facultad discrecional, dicha facultad se encuentra 

subordinada a lo que establece el artículo 16 Constitucional en cuanto a la obligación 

de fundar y motivar los actos que puedan traducirse en molestias a la posesión y 

derechos de los particulares.  

En materia ambiental, la autoridad que emite la resolución que otorga la 

reconsideración de sanción o que la niega, la puede fundar argumentando cuestiones 

de carácter ambiental, ya que la valoración del daño causado es subjetivo, debiéndo 

tomar en cuanta que en la mayoría de las ocasiones el daño no se produce a corto 

plazo, no se ve a simple vista y en el peor de los casos no hay manera de reparar el 

daño, por lo tanto no debemos juzgar las resoluciones de la autoridad en esta materia 

como arbitrarias o caprichosas o injustas.  
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La reconsideración es un estímulo o beneficio para quienes cumplan con lo 

establecido por la normatividad ambiental que en un momento dado infringieron.  

En cuanto al párrafo quinto que se adiciona, deja ver de manera muy puntual cual es 

el procedimiento que debe realizar el gobernado para revocar o solicitar la 

modificación de la sanción impuesta, es decir, señala ante que autoridad se presenta 

aclarando, que esa misma autoridad solamente dictará el proveído de aceptación o 

negación del recurso interpuesto y el superior jerárquico, en este caso el procurador es 

el único facultado para emitir una resolución definitiva, con esto se da una mayor 

certeza jurídica y no se deja en estado de indefensión al ciudadano que invoque dicho 

recurso.  

La presente iniciativa pretende dejar muy claro cuales son los requisitos que debe 

cumplir el infractor, para que la autoridad considere si revoca o modifica la sanción 

impuesta. Sin embargo, como ya se mencionó anteriormente es una facultad 

discrecional ya que debe contemplar el riesgo que puede existir de desequilibrio o 

daños al ecosistema o a sus componentes a corto o mediano plazo.  

La reforma en materia de revocación o modificación de sanción obedece a la 

necesidad de que se encuentre debidamente prevista y fundada la figura de la 

reconsideración, así como los requisitos de procedibilidad de la misma y la manera de 

substanciarse, ya que con ello se tendrá un panorama más claro de dicha figura, 

otorgando así un beneficio a los particulares en caso de que se acredite el 

cumplimiento de las medidas correctivas o subsane las irregularidades por las cuales 

se le sanciona.  

Además de incentivar a los infractores en materia ambiental, también se esta 

beneficiando a la sociedad y lo más importante se esta avanzando en materia 

ambiental.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un quinto párrafo 

recorriéndose en su orden el párrafo siguiente al artículo 169 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 169.- ....  

.......  

.........  

En los casos en que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación 

o subsane las irregularidades detectadas, en los plazos ordenados por la Secretaría, 

siempre y cuando el infractor no sea reincidente, y no exista riesgo inminente de 

desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro a los recursos naturales, casos de 

contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o 

para la salud pública, ésta podrá, a petición de parte, revocar o modificar la sanción o 

sanciones impuestas.  

La solicitud de revocación o modificación de sanción deberá ser presentada por escrito 

ante la autoridad sancionadora, quien únicamente acordará su presentación y la 

turnará al superior jerárquico para la resolución definitiva.  

En los casos en que proceda, la autoridad federal hará del conocimiento del Ministerio 

Público la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus 

facultades que pudieran configurar uno o más delitos.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de febrero de 2006.  

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara 

Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa 

Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 

Blanco Becerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría 

Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina 

Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Guillermo 

Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera 

(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), 

Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel 

Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López 

(rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del 

Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 

Chávez Ruiz (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, la Comisión 

Permanente del Honorable Congreso de la Unión le turnó para su estudio y dictamen 

la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, presentada por el titular del Poder Ejecutivo Federal 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

De conformidad con los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos y 55, 60, 62 y 88 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 

Marina previo estudio y análisis de la iniciativa en comento, somete a la consideración 

de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de acuerdo a los siguientes:  

Antecedentes  

1.- El día 16 de diciembre de 2005, el Ciudadano Licenciado Vicente Fox Quesada 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades legales 

que le confiere el artículo 71 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, presentó a la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la 

Unión la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal.  
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2.- Mediante oficio número DGPL-59-II-1-1738 del 4 de enero de 2006, la Mesa 

Directiva de la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la 

Comisión de Marina de la LIX Legislatura la iniciativa de referencia para su estudio y 

dictamen.  

3.- Mediante acuerdo de fecha 16 de enero de 2006, la Junta Directiva de la Comisión 

de Marina creó la Subcomisión de Dictamen Legislativo de la iniciativa que reforma y 

adiciona el artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

integrada por los Ciudadanos Diputados Sergio Arturo Posadas Lara del Partido 

Revolucionario Institucional, Emilio Serrano Jiménez del Partido de la Revolución 

Democrática y Sebastián Calderón Centeno del Partido Acción Nacional, 

designándose como coordinador de dicha subcomisión al Diputado Posadas Lara.  

4.- La Subcomisión de Dictamen Legislativo de la iniciativa que reforma y adiciona el 

artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal después de un 

detallado estudio y análisis de los asuntos cuyo despacho corresponde a la Secretaría 

de Marina según establece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de 

las atribuciones y facultades que ejerce la Dependencia en comento y de las funciones 

sustantivas que tiene encomendadas a través de diversos ordenamientos legales que 

aplican a dicha Institución, así como de un amplio debate cuya característica principal 

fue la pluralidad política de sus integrantes y del intercambio de opiniones y puntos de 

vista con funcionarios de la Secretaría de Marina y representantes de diversas 

agrupaciones, organizaciones y organismos del Sector Marítimo Nacional, valoró los 

motivos y fundamentos de la iniciativa que se dictamina, estimando procedente su 

aprobación.  

Consideraciones  

I. El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 representa las prioridades, los objetivos y 

las estrategias fijadas por el Ejecutivo Federal para la administración pública federal, 

en él, se encuentra considerada la influencia del entorno en la vida del país a través de 

cuatro grandes transiciones que nuestra Nación experimenta: demográfica, 
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económica, política y social; las cuales obligan a adecuar la acción del gobierno para 

aprovechar las oportunidades y prever y evitar posibles efectos negativos.  

Además de delinear las políticas social, económica, interior y exterior que establecen 

el marco que norma la acción de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo precisa los 

objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo integral y sustentable del 

país y contiene las previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines, 

determina los instrumentos y los responsables de su ejecución, establece los 

lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se 

refieren al conjunto de la actividad económica y social, tomando siempre en cuenta las 

variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el contenido de los programas 

que se generen en el sistema nacional de planeación democrática.  

II. En términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Planeación, el Plan 

Nacional de Desarrollo es obligatorio para las dependencias de la Administración 

Pública Federal dentro del ámbito de sus respectivas competencias.  

III. En el área de Orden y Respeto, el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 

establece que la soberanía nacional, en su sentido más amplio, salvaguarda la 

integridad del territorio nacional, la libertad de su población y el apego irrestricto al 

Estado de Derecho y una de las prioridades del actual gobierno ha sido garantizar el 

orden público con respeto a las libertades de los mexicanos.  

Por otra parte señala, que la seguridad nacional tiene como metas principales velar 

por la protección y preservación del interés colectivo, evitando en lo posible o 

minimizando cualquier riesgo o amenaza a la integridad física de la población y de las 

instituciones y para ello ha emprendido acciones efectivas contra la delincuencia 

organizada y el tráfico ilícito de drogas.  

Uno de los principales objetivos rectores fijados por el Ejecutivo Federal es la defensa 

de la independencia, soberanía e integridad territorial nacionales y para lograr dicho fin 

se establecieron las siguientes estrategias, a saber: a) preservar la soberanía de 
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nuestro territorio, b) desarrollar en forma armónica y equilibrada la capacidad de 

respuesta de las fuerzas armadas, fortaleciendo su participación, coordinación 

operativa y proceso de modernización de conformidad con las prioridades de 

seguridad nacional, c) mejorar los mecanismos de coordinación y cooperación 

interinstitucional en el marco de la seguridad pública, para garantizar las condiciones 

de seguridad que la sociedad demanda; d) modernizar las estructuras y 

procedimientos educativos, logísticos y administrativos del Ejército, la Fuerza Aérea y 

la Armada en un marco de calidad, eficiencia, oportunidad, equidad, transparencia y 

respeto a los derechos humanos, e) impulsar el desarrollo marítimo nacional, f) 

ampliar, profundizar e institucionalizar las relaciones exteriores de México, 

defendiendo y promoviendo los objetivos e intereses nacionales, g) hacer valer las 

decisiones soberanas de México en materia de flujos y movimientos migratorios y 

brindar y exigir trato digno a nuestros connacionales que viajan o residen en el 

extranjero.  

IV. Resulta de suma importancia hacer notar que en la estrategia relacionada con el 

impulso al desarrollo marítimo, el Ejecutivo Federal vincula directamente a la 

Secretaría de Marina con otras entidades públicas y privadas involucradas en el 

impulso, fortalecimiento y desarrollo de la investigación científica y tecnológica para 

explotar eficaz y racionalmente los recursos de las zonas marinas mexicanas. Se 

pretende repercutir positivamente en el desarrollo económico del país protegiendo el 

patrimonio marítimo.  

Dentro de este ámbito la Armada de México, organizada, administrada y preparada por 

la Secretaría de Marina, desarrolla operaciones de apoyo para proteger la vida 

humana en el mar y garantizar el cumplimiento de la normatividad en materia de 

protección al medio ambiente y explotación de recursos. Asimismo, dicha institución 

influye directamente en el desarrollo de las actividades pesqueras, turísticas, de 

transporte e investigación en el medio marítimo.  

V. En la presente administración la Secretaría de Marina ha experimentado un 

profundo proceso de transformación, cambios que han sido producto del trabajo 
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permanente con el objeto de cumplir de manera eficiente y racional, con la misión y 

atribuciones asignadas a esa Dependencia, así como con las normas emitidas por el 

Ejecutivo Federal, Secretarías de Estado y Entidades Públicas, en sus respectivos 

ámbitos de competencia.  

El Plan Institucional de Desarrollo 2001-2006 de la Secretaría de Marina establece que 

los objetivos generales son los siguientes: a) Preservar la soberanía, la integridad 

territorial y los intereses marítimos nacionales, b) desarrollar en forma armónica y 

equilibrada el poder naval de la Federación, actualizando y fortaleciendo la capacidad 

de respuesta de la Armada de México, atendiendo las necesidades de defensa y las 

prioridades de seguridad nacional, c) preservar el Estado de Derecho en las zonas 

marinas mexicanas y mejorar los mecanismos de coordinación y cooperación 

interinstitucional, en atención a las condiciones de seguridad que la sociedad 

demanda, d) modernizar las estructuras y procedimientos educativos, logísticos y 

administrativos de la Armada, en un marco de calidad, eficiencia, oportunidad, 

equidad, transparencia y respeto a los derechos humanos, e) contribuir al desarrollo 

marítimo nacional, f) participar en los programas especiales en atención a las 

necesidades de la población y, g) promover el uso y aprovechamiento de la tecnología 

de la información.  

Los diputados integrantes de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la 

LIX Legislatura hemos realizado una valoración cuantitativa y cualitativa de la gestión 

realizada por la Secretaría de Marina en torno a los objetivos generales del Programa 

Institucional de Desarrollo llegando a la conclusión de que los resultados arrojados son 

por demás positivos, y que los mismos podrán ser aún más satisfactorios si se dota a 

esa Institución de un marco jurídico actualizado que le permita sustentar jurídicamente 

las actividades que se le han encomendado.  

El estudio y análisis del Programa Institucional de Desarrollo 2001-2006 presentado 

por la Secretaría de Marina, nos ha permitido apreciar que los objetivos planteados al 

inicio de la presente administración han sido alcanzados en gran medida; hemos 
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podido constatar que el documento rector de la planeación estratégica de esa 

institución ha sido cumplido de manera eficiente y eficaz.  

No pasa desapercibido para los diputados integrantes de la Comisión de Marina que 

no obstante la rígida disciplina presupuestal aplicada por el Ejecutivo Federal para la 

administración pública, y en especial a la Secretaría de Marina, no fue óbice para que 

se cumplan de manera significativa los objetivos planteados en el Plan Institucional de 

Desarrollo.  

VI. En la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina, se sustenta la 

propuesta de modificar y adicionar el artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en la importancia de adecuar el marco jurídico 

nacional a las condiciones y necesidades que actualmente se presentan en nuestro 

país y pretende se realicen los ajustes correspondientes para incorporar en nuestra 

normatividad los compromisos adquiridos con la comunidad internacional a través de 

diversos instrumentos jurídicos internacionales.  

a) La reforma propuesta para la fracción IV es con el objeto de precisar las áreas en 

donde a la Secretaría de Marina le corresponde ejercer la soberanía y llevar a cabo la 

vigilancia, así como las medidas y competencias que los diversos ordenamientos 

legales nacionales e internacionales le otorgan.  

b) En el texto del precepto legal que se pretende reformar y adicionar se establece que 

corresponde a la Secretaría de Marina organizar y administrar el servicio de policía 

marítima, y en la iniciativa propuesta se establece que dicha dependencia ejercerá 

funciones de policía marítima para mantener el estado de derecho en las zonas 

marinas mexicanas, lo cual estimamos más adecuado, toda vez que es el ejercicio de 

esa función lo que corresponde como atribución en el ámbito de competencia de ese 

Instituto Armado.  

Debemos destacar que las Zonas Marinas Mexicanas en términos de lo dispuesto por 

el artículo 3º de la Ley Federal del Mar son: a) el Mar Territorial, b) las Aguas Marinas 
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Interiores, c) la Zona Contigua, d) la Zona Económica Exclusiva, e) la Plataforma 

Continental y las Plataformas Insulares, y f) cualquier otra permitida por el derecho 

internacional.  

c) Se adiciona la fracción VII bis, en ella se fundamenta una de las tareas no menos 

importante que las demás encomendadas a la Secretaría de Marina, correspondiente 

a llevar a cabo la búsqueda, rescate, salvamento y auxilio en las zonas marinas 

mexicanas. Es de suma importancia hacer notar que dicha actividad se encuentra 

prevista en diversos instrumentos jurídicos internacionales de los cuales nuestro país 

es firmante, destacando principalmente la Convención Internacional para la Seguridad 

de la Vida Humana en el Mar, por lo que dicha actividad representa un compromiso 

internacional que debe llevarse a cabo.  

d) En la fracción XI el Ejecutivo Federal propone sustituir el término "topohidrográficos" 

por el de "hidrográficos", argumentando que éste último es un término más completo 

que incluye además la planimetría del puerto, los datos batimétricos del área y el 

posicionamiento de cada una de las ayudas de navegación que existan en aquella, 

estimándose conveniente la modificación propuesta.  

Resulta de suma importancia señalar que actualmente la Secretaría de Marina tiene 

una participación fundamental en la elaboración de la cartografía náutica, actividad 

que desarrolla aplicando tecnología de punta lo que le permite elaborar cartas y 

portulanos electrónicos que son empleados en los modernos sistemas de navegación, 

por lo que es de vital interés que dicha dependencia continúe desarrollando ésta labor 

en el ámbito de su competencia, actividad que desde luego no se limita con la reforma 

a la fracción XI que se analiza en éste apartado.  

e) Con la reforma a que se refiere la fracción XV se busca precisar que la participación 

de la Secretaría de Marina en los proyectos de construcción de toda clase de vías 

generales de comunicación por agua y sus partes, que estén relacionados con la 

ingeniería portuaria marítima y señalamiento marino, será emitiendo la opinión 

correspondiente con fines de seguridad nacional, lo cual consideramos es una 
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perspectiva más precisa que cuando se le facultaba para asesorar militarmente en ese 

tipo de proyectos, por lo que los diputados integrantes de ésta Comisión de Marina 

consideramos procedente y conveniente dicha reforma.  

f) En la fracción XVII el Ejecutivo Federal pretende atribuir a la Secretaría de Marina 

facultades para intervenir en el impulso y desarrollo de los trabajos de investigación 

científica y tecnológica en las ciencias marítimas, además de las de programar y 

ejecutar que el texto vigente ya le otorgaba, asimismo le encomienda la creación de 

institutos de investigación en esas áreas del conocimiento. Los integrantes de la 

Comisión de Marina advertimos la importancia de la facultad a que se refiere la 

presente fracción, sin embargo se debe destacar que ello no será posible llevar a cabo 

de la manera más adecuada si el propio Ejecutivo Federal no destina los recursos 

económicos suficientes para tal fin.  

g) Con la adición de la fracción XIX se busca conceder facultades a la Secretaría de 

Marina para celebrar en el ámbito de su competencia, acuerdos con otras 

dependencias e instituciones, nacionales o extranjeras, lo cual desde luego deberá 

llevarse a cabo conforme lo establece nuestra legislación y en términos de los tratados 

internacionales, hecho que estimamos adecuado y consecuentemente procedente.  

h) El contenido de la fracción XXI recoge actividades que de facto realiza la Secretaría 

de Marina, por lo cual estimamos de suma importancia se adicione en el artículo 

materia de la iniciativa que se dictamina, toda vez que como se anotó con anterioridad, 

con ello se adecuará el marco normativo que rige a esa Institución con las labores y 

tareas que se le han venido encomendado.  

i) Otro de los ordenamientos legales que aplica a la Secretaría de Marina es la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en él, se le confieren diversas atribuciones, 

por lo que se debe establecer en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

que dicha dependencia se encuentra facultada para adquirir, diseñar y fabricar 

armamento, municiones y toda clase de medios navales e ingenios materiales que 

estén destinados al uso de esa Institución y que además intervendrá en la importación 
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y exportación de los mencionados efectos. No pasa desapercibido para los diputados 

integrantes de éste Órgano Legislativo que las actividades antes descritas las ha 

venido realizando con anterioridad la multireferida secretaría de estado, por lo que la 

adición de ésta reforma representa una adecuación del marco legal.  

j) Con la adición de la fracción XXIII se pretende fundamentar la cooperación e 

interrelación que existe entre la Secretaría de Marina con otras dependencias 

federales y autoridades de los demás niveles de gobierno, la cual también se ha 

venido desarrollando con anterioridad y que consideramos debe llevarse a cabo 

sustentada en un marco normativo.  

k) Las fracciones XXIV y XXV se refieren a tareas encomendadas a la Secretaría de 

Marina, mismas que realiza en coordinación y/o coadyuvancia con otras dependencias 

y autoridades, y si bien las mismas le han sido conferidas en otros ordenamientos 

legales, consideramos que su inclusión en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal se hace necesaria.  

VII. Del estudio, análisis y discusión de la iniciativa presentada por el titular del Poder 

Ejecutivo Federal, se derivó la modificación del contenido de las fracciones V y XIV, la 

primera de ellas con el fin de dar mayor precisión y claridad a la disposición contenida, 

en tanto que la segunda mencionada, es con el objeto de dar congruencia a las 

atribuciones y tareas encomendadas a esa Institución con lo establecido por el Plan 

Nacional de Desarrollo y el Plan Institucional de Desarrollo.  

a) En la fracción V del texto original de la iniciativa se establecía que a la Secretaría de 

Marina corresponde ejercer actos de autoridad para garantizar el cumplimiento del 

orden jurídico en las zonas marinas mexicanas, proteger el tráfico marítimo y 

salvaguardar la vida humana en la mar, sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias; sin embargo en opinión de los diputados 

integrantes de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados lo correcto es decir 

que corresponde a la multicitada dependencia ejercer la autoridad toda vez que del 

ejercicio de ese poder o potestad deviene la facultad de ejecutar actos de autoridad.  
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Los actos de autoridad son los que ejecutan las autoridades actuando en forma 

individualizada, por medio de facultades decisorias y el uso de la fuerza pública y que 

con base en disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones, 

modificar las existentes o limitar fundadamente los derechos de los particulares; sin 

embargo en el derecho positivo mexicano los actos de autoridad no son únicamente 

los que emiten las autoridades establecidas de conformidad con las leyes, sino que 

también se consideran como tales los que emanan de autoridades de hecho, que se 

encuentran en posibilidad material de obrar como individuos que expiden actos 

públicos, luego entonces determinamos que existen actos emanados de autoridades 

de facto por más que tengan atribuciones que legalmente no les correspondan.  

Por lo anterior y a fin de dar precisión y claridad a lo establecido en la fracción en 

comento, estimamos conveniente modificarla para quedar como sigue:  

V. Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las zonas 
marinas mexicanas, proteger el tráfico marítimo y salvaguardar la vida humana en la 
mar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias. 

Es importante destacar que, como lo señala el Ejecutivo Federal en la exposición de motivos de 
la iniciativa que se dictamina, la facultad que se otorga a la Secretaría de Marina para ejercer la 
autoridad en las Zonas Marina Mexicanas es en estricto apego a la legislación nacional y en 
observancia a los compromisos contraídos por nuestro país a través de diversos instrumentos 
jurídicos internacionales y que ello es sin perjuicio de las atribuciones que a otras Secretarías de 
Estado en el ámbito portuario impone la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  

b) Por cuanto hace a la fracción XIV, como se anotó con anterioridad, en el punto 7 

"Orden y Respeto", inciso e) del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, de 

observancia obligatoria para las dependencias del ejecutivo federal, se vincula 

directamente a la Secretaría de Marina con el impulso del desarrollo marítimo 

nacional, labor que deberá realizar en coordinación con otras entidades públicas y 

privadas involucradas en el impulso, fortalecimiento y desarrollo de la investigación 

científica y tecnológica para explotar eficaz y racionalmente los recursos de las zonas 

marinas mexicanas.  

En la iniciativa que nos ocupa se faculta a la Secretaría de Marina para prestar 

servicios en el ámbito de su competencia que coadyuven al desarrollo marítimo, 
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facultad que ejercerá de conformidad con las disposiciones aplicables y en 

concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan 

relación con el mismo.  

Resulta de suma importancia señalar que entre las actividades que contribuyen al 

desarrollo marítimo nacional se encuentran: a) la industria naval, b) la pesca, c) el 

turismo, d) la investigación científica oceanográfica, e) el inventario pesquero nacional, 

f) la declaración de áreas reserva de la biosfera y parques marinos arrecifales, g) la 

hidrografía, mareografía y meteorología, h) la explotación de los recursos vivos de 

manera sustentable y racional, i) la explotación de recursos no vivos, j) el 

establecimiento y utilización de islas artificiales, instalaciones o estructuras, k) la 

protección y preservación del medio marino, l) la protección de arribada de quelonios 

marinos y conservación de los campos de anidación, m) la salvaguarda de la vida 

humana en la mar, y n) la búsqueda y rescate.  

Analizando en un contexto amplio las actividades que se anotan en el párrafo que 

antecede se determina que los intereses y objetivos nacionales marítimos son aquellos 

que se vinculan con la seguridad y desarrollo nacionales en la mar, por lo tanto, 

existen otras dependencias que dentro de sus atribuciones participan directamente en 

el desarrollo marítimo nacional dentro del marco regulatorio de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y las disposiciones legales específicas emanadas de la 

Constitución Federal, por lo que resulta necesario modificar la fracción XIV para 

establecer que además de las políticas y programas que para dicho desarrollo 

determine la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se deberán atender 

aquellas que emitan las demás dependencias que tengan relación con el mismo.  

La facultad para coadyuvar en el desarrollo marítimo nacional que se otorga a la 

Secretaría de Marina tiene su razón de ser en tres hechos innegables, a saber: a) la 

insuficiencia de infraestructura del sector marítimo mercante y los puertos comerciales 

para impulsar eficazmente dicho desarrollo, b) la capacidad que posee la Armada de 
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México para prestar servicios en coadyuvancia de dicha área, y c) que actualmente así 

lo viene realizando ese Instituto Armado.  

Resulta de relevante importancia fijar que la coadyuvancia que lleve a cabo la Armada 

de México se entenderá como la contribución y/o colaboración que realice ese Instituto 

Armado a la consecución del desarrollo marítimo nacional.  

Por lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de Marina de la Cámara de 

Diputados estimamos conveniente modificar la fracción XIV para quedar como sigue:  

XIV. Construir, mantener y operar los astilleros, diques, varaderos, dragas, unidades y 
establecimientos navales y aeronavales para el cumplimiento de la misión de la Armada 
de México, así como prestar servicios en el ámbito de su competencia que coadyuven al 
desarrollo marítimo nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables y en 
concordancia con las políticas y programas que para dicho desarrollo determine la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan 
relación con el mismo. 

Conclusión  

La iniciativa que reforma las fracciones IV, V, VII, XI, XIV XV y XVII y adiciona las 

fracciones VII bis y XX a XXVI del artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal es el resultado de un proceso de estudio y análisis minucioso del 

marco normativo que rige a la Secretaría de Marina, de las atribuciones y facultades 

que ejerce esa Dependencia y de las funciones sustantivas que tiene encomendadas a 

través de diversos ordenamientos legales.  

Su aprobación representa la adecuación del marco jurídico que le rige, a las 

condiciones y necesidades imperantes; dotar a la Secretaría de Marina de una 

reglamentación jurídica actualizada es indudablemente una necesidad toda vez que 

con ello se le permitirá que continúe llevando a cabo las funciones y tareas 

encomendadas en condiciones más convenientes y siempre apegadas a derecho.  

Por lo anterior, exhortamos a esta Honorable Asamblea a que apruebe el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA� Y ADICIONA EL ARTÍCULO 30 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones IV, V, VII, XI, XIV, XV Y XVII, y se 

ADICIONAN las fracciones VII bis y XX a XXVI del artículo 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  

"ARTÍCULO 30.- ...  

I. ...  

II. ...  

III. ...  

IV. Ejercer:  

a. La soberanía en el mar territorial, su espacio aéreo y costas del territorio;  

b. Vigilancia de las zonas marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a otras dependencias, y  

c. Las medidas y competencias que le otorguen los ordenamientos legales y los 

instrumentos internacionales de los que México sea parte, en la Zona Contigua 

y en la Zona Económica Exclusiva.  

V. Ejercer la autoridad para garantizar el cumplimiento del orden jurídico en las 

zonas marinas mexicanas, proteger el tráfico marítimo y salvaguardar la vida 

humana en la mar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras 

dependencias.  

VI. ...  

VII. Ejercer funciones de policía marítima para mantener el estado de derecho 

en las zonas marinas mexicanas;  

VII bis. Llevar a cabo la búsqueda, rescate, salvamento y auxilio en las zonas 

marinas mexicanas de conformidad con las normas nacionales e 
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internacionales, en su caso, en coordinación con las demás autoridades 

competentes;  

VIII. ...  

IX. ...  

X. ...  

XI. Ejecutar los trabajos hidrográficos de las costas, islas, puertos y vías 

navegables, así como organizar el archivo de cartas marítimas y las 

estadísticas relativas;  

XII. ...  

XIII. ...  

XIV. Construir, mantener y operar astilleros, diques, varaderos, dragas, 

unidades y establecimientos navales y aeronavales, para el cumplimiento de la 

misión de la Armada de México, así como prestar servicios en el ámbito de su 

competencia que coadyuven al desarrollo marítimo nacional, de conformidad 

con las disposiciones aplicables y en concordancia con las políticas y 

programas que para dicho desarrollo determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes y las demás dependencias que tengan relación 

con el mismo;  

XV. Emitir opinión con fines de seguridad nacional en los proyectos de 

construcción de toda clase de vías generales de comunicación por agua y sus 

partes, relacionados con la ingeniería portuaria marítima y señalamiento marino;  

XVI. ...  

XVII. Programar, fomentar, desarrollar y ejecutar, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a otras dependencias, los trabajos de 
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investigación científica y tecnológica en las ciencias marítimas, creando los 

institutos de investigación necesarios;  

XVIII. ...  

XIX. Celebrar acuerdos en el ámbito de su competencia con otras 

dependencias e instituciones nacionales o extranjeras, en los términos de los 

tratados internacionales y conforme a la legislación vigente;  

XX. Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad nacionales en el 

ámbito de su responsabilidad, así como coordinar con las autoridades 

competentes nacionales el control del tráfico marítimo cuando las circunstancias 

así lo lleguen a requerir, de acuerdo con los instrumentos jurídicos 

internacionales y la legislación nacional;  

XXI. Participar y llevar a cabo las acciones que le corresponden dentro del 

marco del sistema nacional de protección civil para la prevención, auxilio, 

recuperación y apoyo a la población en situaciones de desastre;  

XXII. Adquirir, diseñar y fabricar armamento, municiones, vestuario, y toda clase 

de medios navales e ingenios materiales, así como intervenir en la importación 

y exportación de éstos, cuando, sean de uso exclusivo de la Secretaría de 

Marina-Armada de México;  

XXIII. Prestar los servicios auxiliares que requiera la Armada, así como los 

servicios de apoyo a otras dependencias federales, de las entidades federativas 

y de los municipios que lo soliciten o cuando así lo señale el titular del Ejecutivo 

Federal;  

XXIV. Intervenir, en el ámbito de su responsabilidad, en la protección y 

conservación del medio ambiente marino sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias;  
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XXV. Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y 

vigilancia para preservar, las Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con 

las autoridades competentes y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

y  

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos." 

TRANSITORIOS  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Diputados: Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), 

Martín Remigio Vidaña Pérez (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier (rúbrica), Francisco 

Juan Ávila Camberos (rúbrica), Baruch Barrera Zurita (rúbrica), Rogelio A. Flores 

Mejía, Evaristo Corrales Macías, Homero Ríos Murrieta (rúbrica), Eloísa Talavera 

Hernández (rúbrica), Salvador Vega Casillas, José Alberto Aguilar Iñárritu (rúbrica), 

Alejandro Moreno Cárdenas, José J. Villacaña Jiménez, Guillermo Martínez Nolasco, 

Concepción Fajardo Muñoz (rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón, Sofía Castro Ríos (rúbrica), 

Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), Rómulo I. Salazar Macías (rúbrica), Alfonso 

Sánchez Hernández, Carlos O. Pano Becerra (rúbrica), Irma Figueroa Romero 

(rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Juan García Costilla (rúbrica), Israel 

Tentory García (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica).  

   

   

 
 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1966-III, martes 
14 de marzo de 2006. 

 
 
DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA  

A la Comisión de Seguridad Social le fue turnada, para su estudio y dictamen, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 44 de la Ley del Seguro 

Social, presentada por el diputado Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, en sesión ordinaria de la Cámara de 

Diputados el 2 de febrero de 2006.  

En atención a ello, y de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 

39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás 

relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Social presenta a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1. El diputado Emilio Serrano Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, presentó en sesión ordinaria del 2 de febrero de 2006, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 44 de la Ley del Seguro 

Social.  

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de 

Diputados ordenó que el asunto fuera turnado a la Comisión de Seguridad Social.  
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Previo estudio y análisis de la proposición, se procedió a la elaboración del presente 

dictamen.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

1. La iniciativa objeto del presente dictamen propone suprimir la obligatoriedad de 

interponer el recurso de inconformidad en relación a la calificación definitiva de un 

riesgo de trabajo efectuada por el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

En sus consideraciones, el promovente señala que el recurso de inconformidad, es el 

medio que otorga la Ley del Seguro Social para que los patrones, trabajadores y 

beneficiarios impugnen cualquier acto definitivo del Instituto que lesione sus intereses. 

El artículo 44 de dicha Ley obliga al trabajador a interponer el recurso de 

inconformidad, en caso de no estar de acuerdo con la calificación que le otorgue el 

Instituto a su accidente o enfermedad de trabajo:  

Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que 
del accidente o enfermedad haga el Instituto de manera definitiva deberá interponer el 
recurso de inconformidad.  

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, entre tanto se tramita el 

recurso o el juicio respectivo, el Instituto otorgará al trabajador asegurado o a 

sus beneficiarios legales las prestaciones a que tuvieran derecho en los 

seguros de enfermedades y maternidad o invalidez y vida, siempre y cuando se 

satisfagan los requisitos señalados por esta Ley.  

En cuanto a los demás seguros se estará a lo que se resuelva en la 

inconformidad o en los medios de defensa establecidos en el artículo 294 de 

esta Ley. 

De acuerdo al autor de esta iniciativa, la interposición de este recurso adicional va en contra del 
principio de una justicia pronta y expedita, además de mermar económicamente al promovente, 
y con mayor razón cuando se trata de un trabajador.  
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En la exposición de motivos, la iniciativa resalta además que la disposición señalada 

se contradice con otras presentes en el cuerpo de la Ley del Seguro Social. Son los 

casos de los artículos 294 y 295, en que la interposición de este recurso es opcional 

para el afectado:  

Artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los asegurados o 
sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del Instituto, podrán 
recurrir en inconformidad, en la forma y términos que establezca el reglamento, o bien 
proceder en los términos del artículo siguiente.  

Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen sido 

impugnados en la forma y términos que señale el reglamento correspondiente, 

se entenderán consentidos.  

Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el 

Instituto sobre las prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en tanto que las que se presenten 

entre el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante el 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

La incoherencia entre los preceptos señalados (el artículo 44 en correspondencia con el 294 y el 
295) no se presentaba en la Ley del Seguro Social que estuvo vigente hasta el 30 de junio de 
1997, en cuyo artículo 51, equivalente al 44 actual, mantenía el recurso de inconformidad como 
una opción del trabajador no como una etapa procesal obligatoria.  

2. Como soporte a su iniciativa, el promovente señala la existencia de criterios del 

Poder Judicial Federal que sostienen la pertinencia de la reforma propuesta.  

Seguro Social, recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo Delegacional, 
del. No es necesario agotarlo en caso de riesgos de trabajo. Con motivo de las reformas a 
la Ley del Seguro Social, vigentes a partir del primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete, se estableció que para la solución de las controversias entre los 
asegurados o sus beneficiarios y el Instituto, relativas a las prestaciones otorgadas por 
dicha legislación, necesariamente debe agotarse el recurso de inconformidad previsto 
por el artículo 294 de la propia ley. En el anotado contexto, la Junta Federal queda 
facultada para desechar demandas si advierte que previamente no se agotó la instancia 
administrativa. Empero, cuando se trata de riesgos de trabajo no es dable entender que el 
espíritu de la legislación reglamentaria restrinja materialmente el alcance de la norma 
constitucional que faculta a las Juntas de Conciliación para dirimir las controversias de 
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trabajo, al exigir que el propio trabajador o sus deudos, en el caso de muerte de aquél, 
obligadamente agoten el recurso administrativo de inconformidad como presupuesto 
procesal para la instancia jurisdiccional, pues de lo que se trata es que tanto el trabajador 
como sus beneficiarios reciban a la mayor brevedad los beneficios correspondientes a las 
prestaciones en materia de riesgos profesionales, y ante la preeminencia de los preceptos 
constitucionales y el espíritu rector de la Ley del Seguro Social, de ampliar los derechos 
de la parte laboral y facilitarle el acceso a los tribunales para su defensa, es claro que la 
Junta debe tramitar las demandas que ante ella se presenten, que traten de este rubro, 
como caso de excepción a lo estatuido por el artículo 295 de la legislación de seguridad 
social.  

Cuarto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito  

Amparo directo 499/97.  

Guadalupe Galván Rangel.- 13 de enero de 1998. Unanimidad de votos. María 

Luisa Martínez Delgadillo. Secretaria: Myriam Elizabeth Aguirre Cortez.  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 

marzo de 1998, página 827.  

Seguro Social. El artículo 295 de la ley relativa que establece a cargo de los 

asegurados y sus beneficiarios la obligación de agotar el recurso de 

inconformidad, antes de acudir a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a 

reclamar alguna de las prestaciones previstas en el propio ordenamiento, 

transgrede el derecho al acceso efectivo a la justicia garantizado en el artículo 

17 constitucional. Conforme a lo dispuesto en el citado artículo 295, las 

controversias entre el asegurado y sus beneficiarios, por una parte, y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, por la otra, relacionadas con las prestaciones que 

prevé el propio ordenamiento podrán plantearse ante la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, siempre y cuando se agote previamente el recurso de 

inconformidad. Ante tal condición o presupuesto procesal, tomando en cuenta 

que las prestaciones contempladas en la Ley del Seguro Social tienen su origen 

en una relación jurídica en la que tanto los asegurados y sus beneficiarios, 

como el mencionado Instituto acuden desprovistos de imperio, pues aquélla 

deriva por lo general de una relación laboral o de la celebración de un convenio, 
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y que a través de las diversas disposiciones aplicables el Legislador ha 

reconocido, por su origen Constitucional, la naturaleza laboral del derecho de 

acción que tienen aquéllos para acudir ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje a solicitar el cumplimiento de las respectivas prestaciones de 

seguridad social, esta Suprema Corte arriba a la conclusión de que la referida 

obligación condiciona en forma injustificada el derecho de acceso efectivo a la 

justicia que garantiza el artículo 17 de la Constitución General de la República, 

ya que tratándose de la tutela de prerrogativas de una relación entablada entre 

sujetos de derecho que acuden a ella en un mismo plano, desprovistos de 

imperio, no existe en la propia Norma Fundamental motivo alguno que justifique 

obligar a alguna de las partes a agotar una instancia administrativa antes de 

solicitar el reconocimiento de aquellos derechos ante un tribunal, máxime que 

en caso en estudio la instancia cuyo agotamiento se exige debe sustanciarse y 

resolverse por una de las partes que acudió a la relación jurídica de origen , 

destacando, incluso, que tratándose de controversias de las que corresponde 

conocer a una Junta de Conciliación y Arbitraje, en el artículo 123, apartado A, 

fracción XX, de la propia Constitución, no se sujetó el acceso efectivo de los 

gobernados a requisitos de esa naturaleza. Debe considerarse, además, que la 

regulación del referido recurso administrativo, prevista en el reglamento 

respectivo, desconoce los requisitos y prerrogativas que para hacer valer la 

mencionada acción laboral prevé la Ley Federal del Trabajo, generando un 

grave menoscabo a los derechos cuya tutela jurisdiccional puede solicitarse 

ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.  

Contradicción de tesis 35/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito, 10 de septiembre de 

2001. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano 

y Juventino V. Castro y Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

Secretario. Rafael Coello Cetina.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy diez de septiembre en 

curso, aprobó, con el número 114/ 2001, la tesis jurisprudencial que antecede. 

México, Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil uno.  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIV, septiembre de 2001, 

página 7. 

3. El proyecto de decreto que acompaña a la iniciativa es el siguiente:  
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro 
Social, quedando en los siguientes términos:  

Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la 

calificación que del accidente o enfermedad haga el Instituto de manera 

definitiva podrá interponer el recurso de inconformidad.  

....  

....  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

CONSIDERACIONES  

1. Las seguridad social está constituida por un conjunto de disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias que tienen por objeto proteger a los 

trabajadores y sus familiares o dependientes contra los riesgos susceptibles de reducir 

o suprimir sus ingresos a consecuencia de enfermedad, maternidad, accidentes de 

trabajo, enfermedades profesionales, desempleo, invalidez, vejez y muerte.  

En nuestro país, la seguridad social es un servicio público a cargo del Estado quien es 

el responsable de prestarlo y el garante de que opere conforme a los propósitos 

delineados en la Constitución y en las leyes.  
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En tal sentido, la preservación de la salud y la integridad física en el trabajo fue 

recogido en el más alto nivel normativo en nuestra Carta Magna. La fracción XIV, 

apartado A, del artículo 123 Constitucional, dicta que los empresarios serán 

responsables de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de los 

trabajadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; 

por lo tanto, los patrones están obligados a pagar la indemnización correspondiente 

que haya traído como consecuencia la muerte o la incapacidad temporal o permanente 

para laborar.  

2. La Ley del Seguro Social prevé en su artículo 53 que el aseguramiento de los 

trabajadores contra el riesgo de trabajo releva del cumplimiento de las obligaciones 

que sobre esta clase de riesgos establece la Ley Federal del Trabajo. En 

consecuencia, el Instituto Mexicano del Seguro Social es la entidad obligada a otorgar 

las prestaciones en especie y en dinero que provocan los riesgos de trabajo en los 

términos y la forma que la Ley previene.  

Una de estas previsiones indica que para disfrutar de estas prestaciones el asegurado 

debe someterse a los exámenes médicos y a los tratamientos que el Instituto 

proporciona (artículo 50 de la Ley del Seguro Social). Ante un riesgo de trabajo, el 

asegurado debe acudir a la medicina institucional para que diagnostique el siniestro y 

lo valore conforme a la Ley Federal del Trabajo.  

En este esquema, el artículo 44 de la Ley del Seguro Social confiere el derecho al 

trabajador de impugnar el dictamen de la calificación de un riesgo de trabajo efectuado 

por el personal de medicina del trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, a 

través de la interposición del recurso de inconformidad e incluso, de no serle favorable 

el fallo administrativo que emita el Consejo Consultivo Delegacional, podrá recurrir con 

posteridad a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje para poder reclamar sus 

derechos en esta materia.  

3. Sin embargo, a decir de algunos juristas e incluso, por testimonios directos de 

asegurados que han acudido a la Comisión de Seguridad Social, la falta de 
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reglamentación en la esfera administrativa es una grave laguna legal, quedando no 

sólo los asegurados y sus beneficiarios sino hasta los patrones sometidos al juicio de 

un criterio médico cuya imparcialidad no está necesariamente garantizada, pues 

independientemente de la formación o la calidad ética de los médicos del trabajo del 

Instituto, éstos pueden estar sujetos a presiones o políticas institucionales para negar 

en lo posible una calificación objetiva y certera de un riesgo de trabajo.  

Esta es una materia que no se ha reglamentado en toda la historia del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; la calificación del riesgo de trabajo sigue siendo una 

responsabilidad exclusiva de los expertos en medicina del trabajo contratados por el 

Instituto.  

Pero además de la calificación médica, está en sus manos la interpretación de 

preceptos legales y administrativos que determinarán los alcances de la norma y hasta 

los principios protectores de estas garantías y derechos sociales.  

De ahí que al interponer la obligatoriedad de cubrir una etapa en el proceso de 

inconformidad, en la que el Instituto es a la vez juez y parte, sesga la efectividad de la 

impartición de justicia laboral en el que la inmediatez es uno de sus principios, como 

se estatuye en el artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo. Como concluye un 

estudioso de la materia: "no resulta sencillo tener de contraparte al Instituto"1  

4. Del estudio de la jurisprudencia existente en la materia, esta Comisión coincide en 

la justeza de que se legisle al respecto.  

El Poder Judicial de la Federación es enfático al señalar que ante el riesgo de trabajo, 

la interposición de un recurso administrativo obligatorio como lo es el recurso de 

inconformidad resulta lesivo para el interés del trabajador, en el sentido de "que el 

espíritu de la legislación reglamentaria" es que tanto el trabajador como sus 

beneficiarios reciban a la mayor brevedad "los beneficios correspondientes a las 

prestaciones en materia de riesgos profesionales, y ante la preeminencia de los 

preceptos constitucionales y el espíritu rector de la Ley del Seguro Social, de ampliar 
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los derechos de la parte laboral y facilitarle el acceso a los tribunales para su defensa, 

es claro que la Junta debe tramitar las demandas que ante ella se presenten".2  

En apoyo a esta resolución en juicio de garantías obra otra resolución que sostiene la 
inconstitucionalidad de la obligatoriedad del recurso de inconformidad pues, para el 
impartidor de justicia, "no existe en la propia Norma Fundamental motivo alguno que 
justifique obligar a alguna de las partes a agotar una instancia administrativa antes de 
solicitar el reconocimiento de aquellos derechos ante un tribunal".3  

5. Lo anterior lleva a concluir a esta Comisión Dictaminadora que, mantener en el 
cuerpo vigente de la Ley del Seguro Social el artículo 44 en su redacción actual, 
conllevará un desgaste innecesario de los asegurados y derechohabientes que 
promuevan inconformidades en la calificación de los riesgos de trabajo, pero además 
será una presión mayor al Instituto que tendrá que enfrentar en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje querellas que de suyo perderá en las que se demande la 
inconstitucionalidad de dicha disposición.  

Las contingencias de carácter litigioso del Seguro Social implicaban a diciembre de 
2004 más de 150 mil asuntos tanto laborales, fiscales, administrativos, civiles y 
mercantiles, contra el IMSS; aunque no se tienen datos actuales, el pasivo de estos 
juicios se estimaba en 2003 en 20 mil 335 millones de pesos.  

De estos litigios, la mayoría son de tipo laboral. En diciembre de 2004 existían 113 mil 
421 expedientes laborales en trámite; de estos, 82,361 fueron promovidos por 
asegurados; 17,929 por trabajadores y 13,131 por otros tipos de demandantes.  

Reformar la ley en el sentido que este Dictamen propone al Pleno, aunado a una mejor 
administración y a la prestación de un servicio médico y de calificación de riesgos de 
trabajo, permitirá reducir esta cantidad de asuntos y este pasivo al que el Seguro 
Social se encuentra atado.  

CONCLUSIONES  

1. La Comisión de Seguridad Social coincide con los propósitos y las consideraciones 
que animan la iniciativa objeto del presente Dictamen, en el sentido de no hacer 
obligatoria la interposición de un recurso de inconformidad en relación a la calificación 
definitiva de un riesgo de trabajo, porque de plasmar esta nueva disposición en la Ley 
del Seguro Social, se dotará al asegurado que sufre un riesgo de trabajo y a sus 
beneficiarios de una garantía que indebidamente fue retirada, con la Ley del Seguro 
Social en vigor a partir del 1 de julio de 1997.  

2. Además, con esta reforma, se armonizará la Ley del Seguro Social pues existe una 
contradicción flagrante entre el artículo 44 y los artículos 294 y 295, pues mientras en 
el primero la interposición del recurso de inconformidad es obligatorio, en los 
siguientes artículos es opcional. La falta de coherencia entre normas sólo abre 
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espacios a la conflictividad y a la discrecionalidad cuando los asegurados o sus 
derechohabientes querellan al Instituto, pero tampoco le dan a éste una firme 
herramienta legal para conducirse en el defensa de sus intereses.  

3. Al existir una débil reglamentación de la calificación del riesgo de trabajo, 
reduciéndola al criterio de un actor, que es el especialista en medicina del trabajo al 
servicio del Instituto Mexicano del Seguro Social, existe un margen muy amplio para el 
error o la arbitrariedad o para que la imposición de políticas y criterios que dejen en 
una situación de indefensión a quien ha sufrido un riesgo de trabajo, por lo que al 
existir una traba administrativa, como es la obligatoriedad de la interposición del 
recurso de inconformidad, en la que el Instituto es juez y parte, contraviene los 
principios de impartición inmediata contemplada en el derecho procesal del trabajo 
vigente.  

4. La obligatoriedad de interponer el recurso de inconformidad ha sido calificado por el 
Poder Judicial Federal como una medida inconstitucional y ajena a los propósitos del 
legislador cuando impone la obligación de otorgar un beneficio a los derechohabientes 
por motivo de un riesgo de trabajo. La reforma que contiene el presente Dictamen 
permitirá hacer más accesible el derecho a las prestaciones en especie y en dinero 
contempladas en el seguro de riesgos de trabajo del régimen obligatorio del Seguro 
Social.  

5. Finalmente, al corregir la Ley del Seguro Social y ajustarla a los criterios 
jurisprudenciales, esta Soberanía contribuye a que el pasivo acumulado en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social por contingencias de carácter litigioso se reduzca, pues al 
tener el asegurado o sus beneficiarios claro que es optativo y no obligatorio interponer 
el recurso de inconformidad, esto no será materia de controversia en los tribunales y 
se podrá atender en lo inmediato la litis de la calificación del riesgo de trabajo en los 
casos que ameriten. No debe dejarse de señalar que la reducción del pasivo a que se 
refiere esta conclusión sólo sucederá en la medida en que el Instituto mejore 
sustantivamente la calidad de sus servicios, en especial los referidos a la medicina del 
trabajo y la calificación de los riesgos de trabajo.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Trabajo y de 
Seguridad Social, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, numeral 
6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a 
la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO �QUE REFORMA EL ARTÍCULO 44 DE LA �LEY DEL 
SEGURO SOCIAL  

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 44 de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue:  
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Artículo 44. Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la calificación que 
del accidente o enfermedad haga el Instituto de manera definitiva, podrá interponer el 
recurso de inconformidad.  

.......  

.......  

Transitorio  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Notas:  

1 Ruiz Moreno, Ángel Guillermo. Nuevo Derecho de la Seguridad Social. 6ª edición. 
México, Porrúa, 2002, página 756.  

2 Cuarto Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. Amparo directo 499/97. Guadalupe 
Galván Rangel.- 13 de enero de 1998. Unanimidad de votos. María Luisa Martínez 
Delgadillo. Secretaria: Myriam Elizabeth Aguirre Cortez. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, marzo de 1998, página 827.  

3 Contradicción de tesis 35/2000. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Cuarto Circuito, 10 de septiembre de 2001. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Juventino V. Castro y 
Castro. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario. Rafael Coello Cetina. El 
Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada hoy diez de septiembre en curso, 
aprobó, con el número 114/ 2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a diez de septiembre de dos mil uno. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XIV, septiembre de 2001, página 7.  

Salón de Sesiones de la Comisión de Seguridad Social, Palacio Legislativo de San 
Lázaro, México, DF, a los 28 días del mes de febrero de dos mil seis.  

Diputados: Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia Castañeda 
Ortiz (rúbrica), secretaria; Roberto Javier Vega y Galina (rúbrica), secretario; Lucio 
Galileo Lastra Marín (rúbrica), secretario; Manuel Pérez Cárdenas, secretario; Pablo 
Anaya Rivera (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán (rúbrica), Jaime Fernández Saracho, 
Marco Antonio García Ayala (rúbrica), David Hernández Pérez, Graciela Larios Rivas 
(rúbrica), Armando Neyra Chávez, Oscar Martín Ramos Salinas, Rogelio Rodríguez 
Javier (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), José Mario Wong Pérez (rúbrica), 
María Eugenia Castillo Reyes, Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Gisela Juliana Lara 
Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Juan Francisco Molinar 
Horcaditas, Carlos Noel Tiscareño Rodríguez (rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián 
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(rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón 
(rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes, Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio Serrano 
Jiménez (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1966-III, martes 
14 de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.  

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, párrafo primero, 

71, 72 y 73, fracción XXX a la luz de lo dispuesto en el artículo 6°, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) a 

g) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 57, 65, 85, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, siendo 

competente y habiendo analizado el contenido de la Minuta de referencia, somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen al tenor de los 

siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. Con fecha 8 de noviembre de 2005, el Senador Antonio García Torres, integrante de la 
fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la 
facultad que le confiere la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Senadores, la 
Iniciativa de modificación al artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  
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II. En la misma fecha, la Presidencia del Senado de la República turnó la 

iniciativa antes referida, a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios 

Legislativos para su estudio y dictamen.  

III. En sesión del 6 de diciembre de 2005, las Comisiones dictaminadoras 

presentaron al Pleno de la Cámara de Senadores el dictamen correspondiente 

para su primera lectura, siendo aprobado el 8 de diciembre de 2005, por 82 

votos a favor y 1 abstención.  

IV. El día 13 de diciembre de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva dio 

cuenta al Pleno de la Cámara de Diputados de la recepción de la Minuta de 

referencia turnándose a la Comisión de Gobernación para su estudio y 

dictamen correspondiente.  

V. En sesión del 28 de febrero de 2006 se sometió a consideración de los 

miembros de la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, 

siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados exponemos el contenido de la Minuta objeto del presente 
dictamen:  

CONTENIDO DE LA MINUTA  

En la exposición de motivos de su iniciativa, el Senador García Torres menciona que 

se prevé una tensión entre el derecho de acceso a la información y otros derechos 

fundamentales de las personas como lo son la intimidad, la vida privada o la imagen y 

que este posible conflicto no fue tomado en cuenta en el texto del artículo 6 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pues en 

él se establece como principio de interpretación de la norma solamente el principio de 

publicidad de la información, sin tomar en cuenta los casos en los que el derecho a la 

información se oponga a los derechos de terceros.  
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En las consideraciones del Dictamen aprobado por el Senado de la República, se 

señala que, si bien es cierto que en el artículo 6 de la Ley en comento se menciona el 

principio de publicidad de la información como único para el caso de interpretación de 

la norma, también lo es que la Ley en cita establece disposiciones expresas en 

relación con los límites de este principio -como la protección de los datos personales- 

cuya observancia es también obligatoria para el intérprete de la norma.  

La Colegisladora expresa que las leyes se entienden como un todo en su conjunto y 

que su interpretación debe ser integral, tomando en cuenta todas y cada una de las 

disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico respectivo y concluye que no 

está de más aclarar la redacción del artículo 6 a fin de precisar que el principio de 

publicidad no es absoluto, sino que también deberá garantizarse la tutela de los otros 

derechos fundamentales y las garantías jurídicas de las personas.  

Una vez expuestos los antecedentes y el contenido de la Minuta de referencia, los 

diputados y diputadas que integran esta Comisión y que suscribimos el presente 

dictamen, exponemos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A. En lo general.  

1. Que una de las razones fundamentales que motivaron la expedición de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental fue el ofrecer 
garantías al derecho a la información: derecho fundamental que se expresa como la 
facultad de toda persona de atraerse información, de informar y de ser informado, así 
como la obligación del Estado a garantizar el mismo.  

2. Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 

2002, tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de 

toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los 

órganos constitucionales autónomos y cualquier otra entidad federal.  
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3. Que la Ley busca crear un sistema de rendición de cuentas para que la 

sociedad tenga la posibilidad real de fiscalizar los actos de gobierno, a través 

del derecho a la información consagrado en el artículo 6° Constitucional. De 

esta manera, la publicidad de la información se convierte en un instrumento de 

supervisión ciudadana y posible instrumento de combate a la corrupción.  

4. Que la eficiencia de la participación ciudadana está condicionada 

directamente a la información con que se cuente. La desinformación y la 

información inexacta o inoportuna afectan sustancialmente la capacidad de 

participación en los asuntos de la vida pública, en la toma de decisiones y en la 

capacidad para demandar una clara rendición de cuentas de los actos de los 

funcionarios públicos.  

5. Que, aunada a estas obligaciones de transparencia, está la de proteger 

aquellos datos que de conocerse o como consecuencia de su mal uso, pudieran 

resultar en perjuicio para su titular.  

6. Que el derecho a la protección de datos y a la privacidad es un derecho 

humano fundamental, es decir, de obligado cumplimiento. En el ámbito 

internacional, la Declaración Universal de los Derechos Humanos del año 1948, 

lo reconoce como tal al señalar en su artículo 12 lo siguiente:  

Artículo 12  

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 

ataques.  

Esta redacción fue plasmada también en el Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos de 1966, en su artículo 17.  
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7. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala límites 

a la divulgación de información, consagrando en su artículo 7° relativo a la 

libertad de expresión, lo siguiente:  

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa 

censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de 

imprenta, que no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y 

a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 

instrumento del delito.  

...  

8. Que por otra parte, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 

estipula los siguientes límites al derecho de información:  

Artículo 19  

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 

índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 

impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 

deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a 

ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por 

la ley y ser necesarias para:  

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas.  
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9. Que el Estado tiene derecho a reunir información sobre la vida privada de sus 

ciudadanos, siempre y cuando éstos sean empleados estrictamente para las 

funciones públicas y que no toda la información que recaba o resguarda el 

Estado puede hacerse pública, ya sea que se reserve temporalmente, que su 

uso deba restringirse para un círculo determinado de usuarios o que deba 

mantenerse en secreto. En cualquier caso los criterios para determinar lo 

anterior, deben estar claramente definidos en la Ley.  

10. Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha formulado 

diversas tesis respecto de los límites al derecho a la información, como la que 

se encuentra en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XI, abril de 2000, página 72, tesis P. XLV/2000, de rubro: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA SUPREMA CORTE INTERPRETÓ 

ORIGINALMENTE EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL COMO GARANTÍA 

DE PARTIDOS POLÍTICOS, AMPLIANDO POSTERIORMENTE ESE 

CONCEPTO A GARANTÍA INDIVIDUAL Y A OBLIGACIÓN DEL ESTADO A 

INFORMAR VERAZMENTE", entre cuyos argumentos se distingue el siguiente:  

Inicialmente, la Suprema Corte estableció que el derecho a la información 

instituido en el último párrafo del artículo 6o. constitucional, adicionado 

mediante reforma publicada el 6 de diciembre de 1977, estaba limitado por la 

iniciativa de reformas y los dictámenes legislativos correspondientes, a 

constituir, solamente, una garantía electoral subsumida dentro de la reforma 

política de esa época, ...A través de otros casos, resueltos tanto en la Segunda 

Sala (AR. 2137/93, fallado el 10 de enero de 1997), como en el Pleno (AR. 

3137/98, fallado el 2 de diciembre de 1999), la Suprema Corte ha ampliado la 

comprensión de ese derecho entendiéndolo, también, como garantía individual, 

limitada como es lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así 

como por el respeto a los derechos de tercero.  
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Amparo en revisión 3008/98. Ana Laura Sánchez Montiel. 7 de marzo de 2000. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.  

Amparo en revisión 2099/99. Evangelina Vázquez Curiel. 7 de marzo de 2000. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge Carenzo Rivas.  

11. Que podríamos concluir que el derecho a la información delimita sólo una 

de las caras de la moneda: la de la transparencia, entendida como la obligación 

de publicar esa información y que en la otra cara, se encuentra el derecho a la 

privacidad, consistente en la protección rigurosa de la información personal y de 

los datos sobre la vida privada. 

B. Valoración de la Minuta.  
1. Que el principio de máxima publicidad parte de la base de que toda la información 
que poseen los entes gubernamentales es pública y que debe estar al alcance de todos los 
ciudadanos, a menos que se trate de información que la propia Ley clasifique como de 
acceso restringido, es decir, reservada o confidencial.  

2. Que el criterio fundamental que debe imperar en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental es el de la 

máxima publicidad y disponibilidad de la información, consistente no sólo en la 

presunción de que toda la información en poder de los órganos públicos debe 

ser objeto de revelación, si no que ésta sólo puede obviarse en circunstancias 

claras y estrictamente restringidas, sujetas a prueba y al interés general, 

además de estar determinadas en el texto de la Ley. Esta "reserva de ley" ha 

constituido una piedra fundamental del desarrollo constitucional democrático.  

3. Que el principio de reserva de ley establece que toda restricción a un 

derecho fundamental debe constar en un acto formal y materialmente 

legislativo.  
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4. Que es claro que de la lectura del contenido de los artículos 13, 14, 18 y 19 y 

del Capítulo IV, denominado "Protección de datos personales" -artículos 20 al 

26- de la Ley que hoy se pretende reformar y del propio artículo 7° 

constitucional, se desprende que el principio de publicidad de la información no 

es absoluto y que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental cuenta ya con mecanismos suficientes para la 

protección de los datos personales en poder de entes federales y del derecho a 

la privacidad. 

C. Modificaciones a la Minuta.  
1. Que los casos en que el derecho a la información y el derecho a la privacidad no 
previstos en la Ley vigente son excepcionales, siendo la regla la preeminencia del 
principio de publicidad, por lo que esta Comisión dictaminadora considera que no debe 
condicionarse su aplicación a las características de cada caso. Ambos derechos son 
usualmente conciliables en su aplicación por lo que no existe un argumento sólido para 
eliminar la preeminencia de este principio.  

2. Que esta Comisión dictaminadora considera que debe favorecerse el 

principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información pública, no 

sólo para el caso de la interpretación de la Ley, sino de otras normas que de 

ella se desprenden, como puede ser el caso de reglamentos, lineamientos, 

acuerdos y circulares.  

3. Al efecto, debemos recordar que el artículo 61 pertenece al Título Tercero de 

la Ley en comento y que se refiere al acceso a la información pública en los 

sujetos obligados no pertenecientes al Poder Ejecutivo Federal, establece para 

éstos la siguiente obligación:  

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara de Senadores, 

la Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la Auditoría Superior de la 

Federación; el Poder Judicial de la Federación a través de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos constitucionales 

autónomos y los tribunales administrativos, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter 

general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para 

proporcionar a los particulares el acceso a la información, de conformidad con 

los principios y plazos establecidos en esta Ley.  

4. Que por esta razón, y aun cuando éstas normas de carácter general son 

emitidas por los propios sujetos obligados, esta Comisión dictaminadora 

considera que debe incluirse, dentro de la redacción del artículo 6° de la Ley en 

comento, la referencia al artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para el caso del Poder 

Ejecutivo, se incluye la referencia al Reglamento publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 11 de junio de 2003.  

5. Que otro aspecto que se considera de gran relevancia es el de los límites al 

derecho a la información y al principio de publicidad. Coincidiendo con los 

argumentos del Senado de la República, dichos límites deben interpretarse 

conforme a lo preceptuado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en los tratados internacionales que el Estado Mexicano haya 

suscrito en materia de derechos humanos. No obstante, esta Comisión 

dictaminadora considera que no es suficiente hacer mención de "otros derechos 

fundamentales y las garantías jurídicas de las personas", sino que debe 

hacerse referencia a ordenamientos legales concretos.  

6. Que es importante recordar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido el criterio de que los tratados internacionales están por encima de 

las leyes federales y sólo por debajo de la norma fundamental. Toda vez que 

este derecho tiene en nuestra Carta Magna un tratamiento muy sucinto, resulta 

de gran utilidad el poder aplicar estos instrumentos para efectos de la 

interpretación de la ley y sus disposiciones derivadas, respetando en todo 

momento los principios de reserva de ley y el de jerarquía de las normas.  
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7. Que aunado a lo anterior, el derecho a la información se encuentra muy 

evolucionado a nivel internacional. Los criterios y experiencias internacionales 

pueden ser muy útiles, por ejemplo, para dirimir conflictos sobre la 

preeminencia de derechos igualmente legítimos, aparentemente contrapuestos, 

en un caso determinado.  

8. Finalmente, cabe mencionar que el texto que se propone, ha sido adoptado 

ya por las leyes de acceso a la información del Estado de Chihuahua y del 

Distrito Federal, aprobadas recientemente y que recogen la mejor práctica 

internacional en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional, la 
Comisión de Gobernación, somete a la consideración del Pleno de la Honorable Asamblea, el 
siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY FEDERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, para quedar como sigue:  

Artículo 6. En la interpretación de esta Ley y de su Reglamento, así como de las 

normas de carácter general a las que se refiere el artículo 61, se deberá favorecer el 

principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los 

sujetos obligados.  

El derecho de acceso a la información pública se interpretará conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; la Convención Sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, y demás instrumentos 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y la interpretación que 

de los mismos hayan realizado los órganos internacionales especializados.  
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TRANSITORIO  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a los veintiocho días del mes de 

febrero del dos mil seis.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Guadalupe 

Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), 

Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; Maximino Alejandro 

Fernández Ávila (rúbrica), Secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 

Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), José Luis Briones 

Briceño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez 

(rúbrica), Ciro García Marín (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Ana Luz Juárez Alejo (rúbrica), Pablo Alejo 

López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco 

(rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José 

Sigona Torres, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), José Eduviges Nava 

Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Sergio Vázquez García (rúbrica), 

Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1966-III, martes 
14 de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA LA FECHA 12 DE SEPTIEMBRE, "CONMEMORACIÓN DE LA GESTA 

HEROICA DEL BATALLÓN DE SAN PATRICIO EN 1847", AL INCISO B) DEL 

ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 

NACIONALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue turnada para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70 párrafo primero, 72 y 73, fracción 

XXIX-B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 

39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 

93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, 

somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, 

basándose en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1. Con fecha del veintinueve de noviembre de dos mil cinco, el diputado Pablo Alejo 
López Núñez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso 
de la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

2. Con esa misma fecha, veintinueve de noviembre de dos mil cinco, la 

Presidencia de la Mesa Directiva, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a la 
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Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados para su estudio y 

dictamen.  

Con fecha 28 de febrero de 2006, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Gobernación, aprobaron el presente dictamen. 

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de la 
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, exponen el contenido de la Iniciativa objeto del 
presente dictamen.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

I. Destaca el iniciador, en su exposición de motivos, que en 1847, Estados Unidos había 
diseñado un proyecto de absorción de México; desde la anexión de Texas, ya se habían 
dado los pasos iniciales para este proyecto. La guerra e invasión del país trajo, en 
consecuencia, la derrota y mutilación del territorio mexicano.  

II. Sin embargo, el diputado Pablo Alejo López Núñez señala que durante la 

guerra contra Estados Unidos, en la capital de la República y en diferentes 

provincias del país, se multiplicaron los actos de heroísmo de patriotas que 

causaron numerosas bajas al ejército invasor.  

III. Queda registrada en nuestra historia la heroica defensa que realizaron los 

mexicanos que se enfrentaron al ejército enemigo, como la que se recuerda en 

la gesta efectuada por los cadetes del Colegio Militar, que defendieron la plaza 

del Castillo de Chapultepec.  

IV. El iniciador señala que estos actos de defensa de la patria no fueron 

realizados sólo por mexicanos, también queda para nuestra historia las hazañas 

efectuadas por los militares que formaron el Batallón de San Patricio, integrado 

por irlandeses inmigrantes que habían servido en el ejército de los Estados 

Unidos.  

V. Identificados con el pueblo mexicano, especialmente en sus convicciones 

religiosas, los soldados irlandeses calificaron de injusta la invasión y decidieron 

combatir del lado mexicano. Su valentía destacó en la Batalla de Churubusco, 
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el 12 de septiembre de 1847, donde causaron numerosas bajas el ejército 

norteamericano.  

VI. Sin embargo, la superioridad numérica y en armamento del enemigo 

provocaron la caída del Convento de Churubusco. Al ser capturados por el 

ejército norteamericano, los elementos del Batallón fueron castigados 

severamente y sentenciados a la horca. Como manifiesta el diputado López 

Núñez, el Batallón de San Patricio merece el reconocimiento y gratitud de la 

nación por su heroísmo.  

VII. En este sentido, propone la reforma del artículo 18, inciso b) de la Ley sobre 

el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para que el 12 de septiembre sea 

la fecha histórica que recuerde al Batallón, ondeando la bandera nacional a 

media asta. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los miembros de la Comisión de 
Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen, exponen las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

A) Históricas  

I. Hacia la primavera de 1846, Estados Unidos se preparaba para iniciar la invasión de 
México. Su pretexto fue el cobro de adeudos e indemnizaciones; sin embargo, el 
objetivo era obtener el control de los puertos de San Francisco y San Diego, de las rutas 
comerciales a través de los ricos territorios de Nuevo México y la explotación de los 
recursos minerales del territorio de Nevada.  

II. James Polk, presidente del vecino país, ordenó la incursión a México del 

ejército encabezado por el General Taylor, cuya conformación se integró, en 

una mayor parte, por extranjeros entre quienes estaban los militares de origen 

irlandés. Ya había iniciado la campaña hacia México, cuando los irlandeses 

desertaron de las filas norteamericanas, pasando al lado mexicano.  
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III. Entre las causas de su deserción, los historiadores coinciden en afirmar que 

la afinidad religiosa fue uno de los factores para que los irlandeses abrazaran la 

causa mexicana. Irlanda había sido azotada por la peste y además era una 

nación sometida por un reino protestante por lo que se vieron obligados a 

emigrar al nuevo mundo.  

IV. Sin embargo, los irlandeses que llegaron a Estados Unidos fueron objeto de 

discriminación; ya en la guerra contra México, vieron que la hostilidad de 

Estados Unidos hacia México tenía similitudes con la situación que habían 

vivido en su país. Ahora, Estados Unidos quería someter a otra nación católica, 

en una invasión injusta guiada por su doctrina y política expansionista.  

V. Así, los irlandeses comenzaron a tomar simpatía por la causa de la nación 

mexicana y desertaron de las filas norteamericanas, presentándose ante los 

oficiales del ejército mexicano. Según estimaciones de los historiadores, 

llegaron a ser más de cuatrocientos elementos, a lo largo de la contienda, que 

pasaron al lado mexicano, aún a sabiendas de que la deserción era castigada 

con la pena de muerte.  

VI. Los irlandeses integraron un batallón bajo el nombre de "San Patricio", el 

cual combatió con su propia bandera: un lienzo verde que recordaba el color de 

Irlanda, el escudo nacional mexicano, la imagen de San Patricio y las palabras 

"Erin Go Braugh" (Irlanda por Siempre). El Batallón se conformó por la artillería 

y desempeñó posiciones clave durante la guerra. Entre las batallas libradas en 

el norte de México, el Batallón peleó en Palo Alto y La Resaca de la Palma; en 

la batalla de Monterrey, la batalla de La Angostura y en la ciudad de México, en 

la defensa del Convento de Churubusco, habilitado como fortaleza para la 

defensa de la capital del país.  

VII. Hacia agosto de 1847, el ejército invasor había derrotado a las fuerzas 

nacionales en Padierna y Contreras, avanzando hacia el centro de la ciudad de 

México. En Churubusco, la Guardia Nacional y el Batallón de San Patricio se 
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aprestaron para la defensa de una de las últimas líneas de la capital. La 

historiografía coincide en señalar que la defensa del Convento fue efectuada, 

en gran medida, por los irlandeses quienes causaron numerosas bajas en el 

ejército norteamericano. La falta de pertrechos al ejército mexicano y la 

superioridad numérica de Estados Unidos hicieron que el Convento de 

Churubusco cayera en manos del invasor.  

VIII. Los mandos del ejército norteamericano trataron duramente a los 

desertores. Setenta y dos sobrevivientes fueron encarcelados en San Ángel y 

Mixcoac. Fueron azotados y marcados con hierros candentes en la cara; 

humillados y vejados, se les sometió a un consejo de guerra que decretó su 

muerte en la horca, como criminales de guerra.  

IX. El 13 de septiembre de 1847, los soldados del Batallón de San Patricio, 

antes de su muerte, fueron obligados a observar la batalla que se libró en 

Chapultepec; cuando la bandera americana fue izada en el Castillo, se ejecutó 

la orden para ahorcar a los condenados. 

B) A la Iniciativa  
I. La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales tiene como fin afirmar el 
respeto por nuestros símbolos patrios, regulando su correcto uso, con las solemnidades 
correspondientes, de manera que no se vea menoscabado el profundo significado que 
tienen para los mexicanos.  

II. De acuerdo a lo anterior, la misma Ley define que nuestra bandera nacional 

debe izarse a toda o a media asta en las fechas declaradas como solemnes 

para toda la nación, según se trate de festividad o de duelo, en escuelas, 

templos, edificios públicos y las sedes de las representaciones diplomáticas y 

consulares.  

III. La Iniciativa presentada por el diputado Pablo Alejo López Núñez pretende 

declarar como fecha solemne de duelo nacional el día 12 de septiembre, en 

memoria del Batallón de San Patricio que, como se ha analizado en las 
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consideraciones históricas, peleó a favor de la causa nacional durante la guerra 

con Estados Unidos, en 1847.  

IV. Esta Comisión ha valorado las consideraciones históricas que reconocen al 

Batallón de San Patricio como un cuerpo armado que luchó con valentía, 

inflingiendo al enemigo numerosas bajas. Sin embargo, lo importante es 

reconocer que ellos se sumaron a los anhelos de soberanía y defensa de la 

patria ante un enemigo que había invadido de manera injustificada el territorio 

nacional.  

V. Prueba de lo anterior, es el homenaje que la Cámara de Diputados, durante 

la LVII Legislatura, efectuó al Batallón de San Patricio al inscribir su nombre con 

letras de oro en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro.  

VI. Efectivamente, el 23 de octubre de 1997, se turnó a la Comisión de 

Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LVII Legislatura, la Iniciativa con 

proyecto de Decreto para inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del 

Palacio Legislativo la leyenda: "Defensores de la Patria, 1846-1848 y Batallón 

de San Patricio", presentada por el diputado Gilberto López y Rivas. El 

dictamen de la Iniciativa fue aprobado el 30 de abril de 1999 por 376 votos a 

favor. De esta forma, el Poder Legislativo reconoció y rindió homenaje a la 

valentía y sacrificio realizado por el Batallón de San Patricio en una causa que 

hicieron suya.  

VII. Esta Comisión considera viable la propuesta presentada por el diputado 

Pablo Alejo Núñez, ya que de esta forma se rinde honor y se guarda la memoria 

de los hechos de nuestra historia que han sido relevantes y significativos. Es 

también oportunidad para difundir en las generaciones jóvenes la gesta 

realizada por los irlandeses del Batallón de San Patricio quienes, no obstante 

siendo extranjeros, combatieron en una guerra creyendo en la libertad a la que 

tiene derecho el pueblo mexicano y cada pueblo del orbe.  
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VIII. De igual manera, esta Comisión encuentra pertinente señalar el 12 de 

septiembre para conmemorar al Batallón de San Patricio, ya que entre el 10 y 

13 de septiembre de 1847, después de haber defendido el Convento de 

Churubusco, fueron condenados a muerte, grabando para siempre el perenne 

recuerdo de la gesta que ellos realizaron en ese capítulo de la guerra de 

intervención norteamericana. 

C) Modificaciones a la Iniciativa  
I. Esta Comisión considera una modificación a la Iniciativa objeto del presente dictamen, 
con el fin de dar mayor precisión y alcance a la misma. La leyenda propuesta por el 
diputado Pablo Alejo López Núñez es la siguiente:  

12 de septiembre:  

Aniversario del Batallón de San Patricio  

II. De acuerdo a las consideraciones vertidas anteriormente, esta fecha 

propuesta pretende otorgar un homenaje al Batallón y, a la vez, que en el culto 

a los símbolos patrios los mexicanos conmemoremos la gesta por ellos 

realizadas al defender la soberanía nacional. En este sentido, esta Comisión 

pretende una modificación a la redacción original de la propuesta para que diga: 

"12 de septiembre: Conmemoración de la gesta heroica del Batallón de San 

Patricio en 1847". De esta forma, se precisará este hecho significativo y además 

se honrará la memoria de los hombres que lucharon por construir un México 

justo, libre y soberano. 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación, someten a la 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  

DECRETO QUE ADICIONA LA FECHA DEL 12 DE SEPTIEMBRE, 

"CONMEMORACIÓN DE LA GESTA HEROICA DEL BATALLÓN DE SAN PATRICIO 

EN 1847", AL INCISO B) DEL ARTÍCULO 18, DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA 

BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.  
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ÚNICO.- Se adiciona la fecha del 12 de septiembre, "Conmemoración de la gesta 

heroica del Batallón de San Patricio en 1847", al inciso b), del artículo 18 de la Ley 

sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 18.- ...  

a) ...  

b) ...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

...  

12 de septiembre:  

Conmemoración de la gesta heroica del Batallón de San Patricio en 1847.  

...  

...  
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... 

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 

mes de febrero de dos mil seis.  

Por la Comisión de Gobernación  

Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Guadalupe 

Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), 

Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; Maximino Alejandro 

Fernández Ávila (rúbrica), Secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 

Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), José Luis Briones 

Briceño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez 

(rúbrica), Ciro García Marín (rúbrica), Jesús González Schmal (rúbrica), Héctor 

Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Ana Luz Juárez Alejo (rúbrica), Pablo Alejo 

López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco 

(rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José 

Sigona Torres, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), José Eduviges Nava 

Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Sergio Vázquez García (rúbrica), 

Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  

 

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1966-III, martes 
14 de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 35 BIS 1 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto para reformar el artículo 35 bis 1 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente presentada por el Diputado Manuel 

Velasco Coello del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a 

la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con 

Proyecto de Decreto, conforme a los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1.- En sesión celebrada el día 05 de noviembre de 2004 fue turnada a la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con 

proyecto de decreto para reformar el artículo 35 bis 1 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por el Diputado Manuel Velasco Coello 

a nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 

Comisión se abocó a su estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta 

Cámara de Diputados, bajo los siguientes:  
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CONSIDERANDOS  

I.- El Decreto pretende adicionar el artículo 35 bis 1, de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.  

2.- Que el concepto de Evaluación de Impacto Ambiental podemos definirlo como un 

conjunto de técnicas que buscan como propósito fundamental un manejo de los 

asuntos humanos de forma que sea posible un sistema de vida en armonía con la 

naturaleza.  

3.- Que la gestión de impacto ambiental pretende reducir al mínimo nuestras 

intrusiones en los diversos ecosistemas, elevar al máximo las posibilidades de 

supervivencia de todas las formas de vida, por muy pequeñas e insignificantes que 

resulten desde nuestro punto de vista, y no por una especie de magnanimidad por las 

criaturas más débiles, sino por verdadera humildad intelectual, por reconocer que no 

sabemos realmente lo que la perdida de cualquier especie viviente puede significar 

para el equilibrio biológico.  

4.- Que la gestión del medio ambiente implica la interrelación con múltiples ciencias, 

debiendo existir una inter y transdisciplinariedad para poder abordar las problemáticas, 

ya que la gestión del ambiente, tiene que ver con las ciencias sociales (economía, 

sociología, geografía, etc.) con el ámbito de las ciencias naturales (geología, biología, 

química, etc.), con la gestión de empresas (management), etc.  

5.- Que es posible decir que la gestión del medio ambiente tiene dos áreas de 

aplicación básicas:  

a) Un área preventiva: las Evaluaciones de Impacto Ambiental constituyen una 

herramienta eficaz.  

b) Un área correctiva: las Auditorias Ambientales conforman la metodología de análisis 

y acción para subsanar los problemas existentes.  



 3

6.- Que el artículo 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (LGEEPA) describe el Impacto Ambiental como:  

XIX.- Modificación al ambiente ocasionada por la acción del hombre o la naturaleza; y 

la Manifestación de Impacto ambiental (MIA) como: XX.- El documento mediante el 

cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y 

potencial que generaría una obra o actividad, así como la forma de evitarlo y 

atenuarlo.  

7.- Que la manifestación de Impacto Ambiental identifica y valora los impactos 

ambientales (efectos potenciales) de proyectos, planes, programas o acciones 

normativas con relación a los componentes físico-químicos, bióticos, culturales y 

socioeconómicos del entorno.  

Evalúa las medidas para controlar las descargas de aguas residuales, emisiones a la 

atmósfera, residuos sólidos y peligrosos, aprovechamiento de recursos naturales, 

generación de ruido, aprovechamiento de agua, modificación del suelo, riesgos 

potenciales, emisiones luminosas y radioactivas, aspectos socioeconómicos y 

aspectos culturales.  

8.- Que la iniciativa propone que las entidades gubernamentales, empresas e 

industrias públicas o privadas estén obligadas a contratar a expertos o especialistas 

(peritos) para que realicen estudios de evaluación de impacto ambiental en las 

distintas áreas de la ciencia de la que se trate las obras, construcciones o actividades 

propuestas por los solicitantes.  

Así mismo que los institutos de investigación, colegios o asociaciones de profesionales 

en medio ambiente para poder realizar informes preventivos, manifestaciones de 

impacto ambiental y estudios de riesgo, deban solicitar la autorización correspondiente 

ante la Secretaría, quien les proporcionará una cédula, siempre y cuando cumplan con 

todos los requisitos previstos por el Reglamento de la Ley y cuya vigencia será por dos 
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años contados a partir de la fecha de entrega, y al término de las cuales, se podrá 

renovar siempre y cuando sigan cumpliendo con las exigencias antes mencionadas.  

9.- Que la comisión dictaminadora considera conveniente esta adición, toda vez que 

permite a las instituciones y a los expertos en la evaluación de impactos ambientales a 

tener una participación mas activa en el desarrollo de los proyectos.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO A LA LEY LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

Artículo Único.- Se adiciona el Artículo 35 Bis 1 a la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 35 Bis 1.- Las personas físicas o morales y las entidades gubernamentales, 

que pretendan realizar obras o actividades incluidas en el artículo 28 de la presente 

Ley, y requieran obtener la autorización previa en materia de evaluación de impacto 

ambiental estarán obligados a contar con, o en su caso, contratar a peritos, expertos o 

especialitas, que realicen estudios de impacto ambiental, en la materia o área de la 

ciencia, sobre la que trate la obra, construcción o actividad que se pretenda realizar.  

Los peritos, expertos o especialistas, institutos de investigación, los colegios o 

asociaciones de profesionistas y sus miembros, que elaboren informes preventivos, 

manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo, que se presenten ante la 

Secretaria, previamente, deberán obtener el registro que los acredite como 

prestadores de servicios en materia de evaluación de impacto ambiental ante la 

Secretaría.  

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría llevará el padrón de los registros 

expedidos a favor de aquellos que hayan obtenido la acreditación previa ante la 

instancia u organismo externo que para tal efecto designe la misma Secretaría, 
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quienes les proporcionara una cedula cuya vigencia será por dos años contados a 

partir de su entrega al termino de los cuales se podrá renovar, misma que servirá 

como permiso o autorización para poder realizar o elaborar informes preventivos, 

manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo. En todo caso para la 

obtención de la cedula se cubrirán los requisitos previos previstos en el reglamento de 

esta Ley. Estos requisitos no serán necesarios para las instituciones de educación 

publica o privada, o los institutos de investigación que dependan de ellas, siempre y 

cuando el titular de esa institución firme como responsable de dichos estudios.  

La instancia y organismo externo acreditado ante la Secretaría resolverá sobre la 

solicitud de la cédula de registro en un término no mayor de sesenta días naturales, si 

al término de este periodo de tiempo la instancia u organismo acreditado ante la 

Secretaría no hubiera emitido resolución alguna sobre la solicitud, se considerara la 

afirmativa ficta.  

La Secretará resolverá sobre la solicitud de incorporación de la cedula de registro en 

el padrón en un término no mayor de cinco días hábiles. Si al término de este periodo 

la Secretaría no hubiera emitido resolución alguna sobre la incorporación se 

considerara la afirmativa ficta.  

No se podrán ingresar al procedimiento de evaluación de impacto ambiental los 

informes preventivos, las manifestaciones de impacto ambiental o los estudios de 

riesgo, si las personas, institutos de investigación o centros profesionales a los que 

hace referencia este artículo no cuentan con la autorización prevista en este artículo, 

lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas o la 

responsabilidad penal en que incurran.  

Asimismo, la Procuraduría podrá solicitar a la Secretaría la revocación de la 

autorización o cédula que ésta les hubiere otorgado, cuando incurran en faltas o 

infracciones al presente ordenamiento, la Secretaría deberá revocar el registro que les 

hubiere otorgado a los particulares a los que hace mención este articulo, cuando se 

haya incluido información falsa en el informe preventivo, manifestación de impacto 
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ambiental o estudio de riesgo que induzca a la autoridad a tomar una decisión 

equivocada, asimismo la autorización que se hubiere expedido quedará nula.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

Tercero.- Las reformas y adiciones al Reglamento de esta Ley deberán publicarse en 

un término que no exceda de ciento veinte días naturales, contados a partir de la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente Decreto.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 01 días del mes de Febrero de 2006.  

Por la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Jacqueline Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara 

Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa 

Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 

Blanco Becerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría 

Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina 

Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Guillermo 

Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera 

(rúbrica), Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), 

Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel 

Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López 

(rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila 

(rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del 

Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 

Chávez Ruiz (rúbrica).  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1966-III, 
martes 14 de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL  

Honorable Asamblea:  

La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 

y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a 

la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DICTAMEN  

Antecedentes  

A la Comisión de Desarrollo Social le fue turnado para su estudio y dictamen la 

iniciativa presentada por la diputada María Ávila Serna, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, el día 2 de febrero del año 2006.  

Consideraciones  

PRIMERA.- Es intención de esta iniciativa el reformar la reciente Ley de Asistencia 

Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 2 de septiembre de 2004, 

que abrogó la anterior Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social.  

SEGUNDA.- La Ley de Asistencia Social mencionada se fundamenta en las 

disposiciones de La Ley General de Salud y establece la concurrencia y colaboración 

de la Federación, de los Estados, el Distrito Federal, integrando en sus acciones a los 

sectores social y privado.  
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TERCERA.- Su objetivo es sentar las bases de un Sistema Nacional de Asistencia 

Social para fomentar y coordinar los servicios de asistencia social, ya sea en los 

ámbitos públicos o privados, incentivando la participación de la sociedad en sus fines y 

acciones. En éstas se comprenden acciones de promoción, previsión, prevención, 

protección y rehabilitación.  

CUARTA.- Esta Ley define la asistencia social como "el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 

desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 

personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr 

su incorporación a una vida plena y productiva."  

QUINTA.- Son sujetos de la asistencia social, de acuerdo al texto legal, los individuos 

y familias que requieran de servicios especializados para su protección e integración 

plena al bienestar.  

SEXTA.- Se enumeran en la Ley como sujetos individuales:  

I.- Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en 

situación de riesgo.  

II.- Las mujeres.  

III.- Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable.  

IV.- Migrantes.  

V.- Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato.  

VI:- Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales.  

VII.- Dependientes de personas privadas de su libertad, de enfermos terminales, de 

alcohólicos o de fármaco dependientes.  

VIII.- Víctimas de la comisión de delitos.  

IX.- Indigentes.  
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X.- Alcohólicos y fármaco dependientes.  

XI.- Personas afectadas por desastres naturales.  

XII.- Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables.  

SÉPTIMA.- El artículo 10 de la Ley en comento, establece:  

"Los sujetos de atención de la asistencia social tendrán derecho a:  

I.- Recibir servicios de calidad y con calidez, por parte de personal profesional y 

calificado.  

II.- La confidencialidad respecto a sus condiciones personales y de los servicios que 

reciban, y  

III.- Recibir los servicios sin discriminación"  

OCTAVA.- La iniciativa propone que en la fracción I del artículo mencionado se 

adicione "con oportunidad", ya que esto incide positivamente en el pronóstico de la 

dolencia o situación desfavorable del sujeto en el momento de recibir el servicio de 

asistencia.  

La fracción mencionada quedaría de la siguiente manera:  

"I.- Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal 

profesional y calificado."  

NOVENA.- La respuesta oportuna a una emergencia o necesidad, es hacer lo 

pertinente en su momento y hacer que el sujeto en situación de recibir asistencia 

social sea atendido en forma adecuada por personal profesional, competente y 

diligente. La Real Academia Española define la oportunidad como: "coyuntura, 

conveniencia de tiempo y de lugar."  

DÉCIMA.- La política de asistencia social debe ayudar a la población en situación 

vulnerable a superar los obstáculos y ponerla en niveles de superar las desigualdades 
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y abrirle el acceso a las posibilidades de una vida con dignidad, sin rezagos 

significativos ni impedimentos relevantes para la integración a la sociedad.  

UNDÉCIMA.- Esta Comisión dictaminadora considera de todo punto de vista 

pertinente que la atención que se brinde a los sujetos de la asistencia social en 

términos de lo prescrito por la Ley y por el compromiso de gobierno o del sector 

privado, sea brindada en el momento indicado, con la diligencia y pericia necesarias.  

Por las consideraciones que anteceden, la Comisión de Desarrollo Social somete a la 

consideración de esta H. Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE 

ASISTENCIA SOCIAL.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del Artículo 10 de la Ley de Asistencia 

Social, para quedar como sigue:  

Artículo 10.-.........  

I.- Recibir servicios de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte de personal 

profesional y calificado.  

II. y III. ?.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, al primer día del mes de marzo de dos mil seis.  

Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico, Sonia 

Rincón Chanona, Armando Rangel Hernández (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, 

secretarios; Ubaldo Aguilar Flores (rúbrica), Francisco Xavier Alvarado Villazón 
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(rúbrica), Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica),Clara Marina Brugada 

Molina (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Francisco Amadeo 

Espinosa Ramos (rúbrica), Rafael Flores Mendoza (rúbrica), Víctor Flores Morales 

(rúbrica), Luz María Hernández Becerril, Armando Leyson Castro (rúbrica), José López 

Medina (rúbrica), María del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Eugenio Mier y Concha 

Campos (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), Maki 

Esther Ortiz Domínguez, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo 

Bueno (rúbrica), Ofelia Ruiz Vega (rúbrica), Renato Sandoval Franco (rúbrica), María 

Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Gerardo 

Ulloa Pérez.  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1968-III, 
jueves 16 de marzo de 2006. 

 
 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2O. Y EL ARTÍCULO 
141 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 

2o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada en la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, en fecha 21 de septiembre de 2004, el Diputado 

Jorge Uscanga Escobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción VIII 

del artículo 2o. del Código Federal de Procedimientos Penales.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-2-708, acordó que dicha Iniciativa se 

turnara a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos para su estudio y Dictamen.  

TERCERO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, procedieron a su estudio, 
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habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 

contenidos en la Iniciativa que se discute, bajo las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- Expone el autor que el objeto de la Iniciativa, es reformar el artículo 2o. del 

Código Federal de Procedimientos Penales, para establecer la obligación del 

Ministerio Público de notificar personalmente a las víctimas u ofendidos del delito de 

las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio de la acción penal o desistimiento.  

Segunda.- Para fundar lo anterior, menciona en su exposición de motivos, que por 

decreto de fecha 31 de diciembre de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, se estableció en la norma suprema, el derecho de las víctimas y ofendidos 

para impugnar las resoluciones del Ministerio Público, relacionadas con el no ejercicio 

y desistimiento de la acción penal.  

Con esta reforma, desde el nivel constitucional, ha quedado garantizada la posibilidad 

de ejercer un derecho potestativo como lo es la impugnación de estas decisiones del 

Ministerio Público.  

Pero, señala el Diputado promovente, se dejó abierta la legislación secundaria para 

que pudiera darle un tratamiento diverso, de tal forma que dichas leyes establecen 

plazos para la interposición de la impugnación jurisdiccional, pero a la víctima u 

ofendido se le tiene por notificado bien sea por los estrados, por publicación en boletín 

y en otros casos, por la vía de la notificación personal.  

Por lo tanto, el promovente considera que el monopolio del Ministerio Público sobre el 

ejercicio o no de la acción penal, debe ser acotado y regulado, debiéndose reducir los 

márgenes de esta discrecionalidad, no sólo por razones de combate a la corrupción e 

impunidad, sino esencialmente por las razones de justicia que le asisten a la víctima o 

el ofendido.  
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La Constitución prohíbe que los gobernados puedan hacerse justicia por propia mano 

y en contrapartida, establece como garantía la impartición de una justicia pronta, 

completa e imparcial a cargo del Estado, a través de los tribunales previamente 

establecidos.  

En este orden de ideas concluye, en que es necesario profundizar aún más en lo que 

establece el Código Federal de Procedimientos Penales; es decir, garantizar una 

administración e impartición de justicia realmente eficaz e imparcial.  

Tercera.- Una vez llevado a cabo el estudio y análisis, de los razonamientos vertidos 

en la exposición de motivos de la presente Iniciativa, los Diputados integrantes de la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, exponen lo siguiente:  

Efectivamente, como lo expone el autor de la Iniciativa en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se ha establecido que ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.  

También, que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por los 

tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.  

En este sentido, es de considerarse que en materia de derecho penal, quienes acuden 

a denunciar o querellarse en contra de los responsables por los delitos cometidos en 

su contra, lo hacen en ejercicio de este derecho constitucional, esperando que la 

autoridad conocedora cumpla con su obligación de procurar justicia, en este caso, el 

Ministerio Público.  

En tal virtud, la propuesta del autor de la Iniciativa, se origina en la necesidad de que 

las determinaciones que dicte el Ministerio Público respecto del no ejercicio de la 

acción penal o desistimiento, se deban notificar personalmente y, en consecuencia, 

resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen.  
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Dentro del procedimiento penal, el Ministerio Público reúne y analiza todos los datos 

que arroje la averiguación previa, desde la declaración del denunciante o querellante, 

así como todos los demás elementos que sirvan para acreditar el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado.  

Una vez llevado a cabo la anterior, valora dichos elementos y determina si ha lugar a 

ejercitar o no acción penal. Sin embargo, para evitar la mala interpretación de que las 

determinaciones del Ministerio Público se vean viciadas por la actuaciones del titular o 

que en su determinación de no ejercicio de la acción penal, exista una mala 

interpretación en la aplicación de las normas que contemplan los elementos del tipo 

penal de los delitos, es necesario que estas determinaciones sean notificadas 

personalmente al denunciante o querellante, dado que esta circunstancia daría la 

oportunidad a los particulares de inconformarse, haciendo valer los conceptos que no 

se tomaron en consideración de la averiguación previa, para consignar al probable 

responsable del delito, ejercitándose acción penal. Obligando a que la determinación 

de no ejercicio de la acción penal, sea revisada y, consecuentemente, valorados todos 

los elementos que se encuentren en la averiguación previa para que se resuelva 

conforme a derecho.  

El Código Federal de Procedimientos Penales vigente, señala que el Ministerio Público 

acordará y notificará al ofendido o víctima el no ejercicio de la acción penal, pero en la 

práctica esta notificación la realizan a través de estrados, boletín y en algunas 

ocasiones de manera personal, no existiendo uniformidad en cuanto a esta actuación, 

por lo que los Diputados y Diputadas integrantes de esta Comisión Dictaminadora 

consideran razonable y viable la propuesta presentada por el autor de la Iniciativa.  

Cuarta.- Para ubicar la reforma propuesta, es conveniente citar el texto vigente de la 

fracción VIII del artículo 2o. del Código Federal de Procedimientos Penales, ubicado 

en el Título Preliminar, así como el texto de reforma propuesto a este artículo:  

La fracción VIII del artículo 2o. del Código Federal de Procedimientos Penales vigente, 

menciona:  
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"Artículo 2o.- Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación 

previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.  

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:  

I a VII.- .......  

VIII.- Acordar y notificar al ofendido o víctima el no ejercicio de la acción penal y, en su 
caso, resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen;  

IX a XI.- .........."  

El autor de la Iniciativa, propone reformar esta fracción VIII, para quedar como sigue:  

"Artículo 2o.- Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación 

previa y ejercer, en su caso, la acción penal ante los tribunales.  

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:  

I a VII.- ..........  

VIII.- Acordar y notificar personalmente al ofendido o a la víctima el no ejercicio de la 

acción penal o el desistimiento y, resolver sobre la inconformidad que aquéllos 

formulen;  

IX a XI.- ........"  

Esta Comisión Dictaminadora de Justicia y Derechos Humanos, considera favorable la 

propuesta en el sentido de que las determinaciones de no ejercicio de la acción penal, 

sean notificadas personalmente a los ofendidos o victimas del delito.  

En relación a que se señale en esta fracción la notificación personal del desistimiento 

de la acción penal, no se considera adecuada su inclusión en esta fracción, toda vez, 

que este aspecto se da durante el procedimiento penal en los supuestos de que el 

Juez de primera instancia o tribunal determine que los hechos denunciados no son 
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constitutivos de delito, o que el inculpado no tuvo participación en el delito o que exista 

a favor del inculpado una circunstancia excluyente de responsabilidad.  

En estos casos, el Ministerio Público, podrá formular conclusiones de no acusación, y 

el juez o tribunal enviará el proceso al Procurador General de la República, para que 

modifique o confirme dichas conclusiones, pues conforme al artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la investigación y persecución 

de los delitos incumbe al Ministerio Público y de acuerdo al artículo 122 del mismo 

ordenamiento Constitucional, estará presidido por el Procurador General de la 

República.  

Si las conclusiones son ratificadas por el Procurador General de la República, se 

enviarán nuevamente al juez o tribunal, quien dictará el sobreseimiento.  

Quinta.- Una vez llevada a cabo la sesión plenaria de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, los Diputados integrantes, expresaron diversas opiniones 

respecto del proyecto de Dictamen sometido a su consideración y se coincidió en la 

propuesta del autor de la Iniciativa de que las determinaciones del Ministerio Público 

sean notificadas personalmente al ofendido o víctima del delito, así como de que el 

desistimiento de la acción penal no se incluya en este artículo por darse esta figura 

durante el procedimiento penal a través de las resoluciones de sobreseimiento que 

dicte el juez o tribunal como ya se expuso.  

Sin embargo, dada la importancia de que estas resoluciones sean notificadas 

personalmente a la víctima o al ofendido, se propuso trasladar el desistimiento de la 

acción penal al artículo 141 del propio Código Federal de Procedimientos Penales. 

Precisamente, porque es la parte relativa a los derechos que tiene la víctima o el 

ofendido en todo procedimiento penal, adicionándose una fracción V y recorriéndose la 

última que es genérica, con lo cual se complementaría la propuesta de la Iniciativa, 

para quedar de la siguiente manera:  
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"Artículo 141.- En todo procedimiento penal, la víctima o el ofendido por algún delito 

tendrá derecho a:  

I.- ...........  

II.- ........  

III.- .......  

IV.- Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera;  

V.- Ser notificado personalmente del desistimiento de la acción penal; y  

VII.- Los demás que señalen las leyes.  

.........  

........."  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2o. Y 141 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

Artículo Único.- Se reforman la fracción VIII del artículo 2o.; la fracción IV y se adiciona 

la fracción V, pasando la actual V a ser VI del artículo 141 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.-.........  

............  

I. a VII. ...  
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VIII.- Acordar y notificar personalmente al ofendido o víctima el no ejercicio de la 

acción penal y, en su caso, resolver sobre la inconformidad que aquéllos formulen;  

IX. a XI. ........  

Artículo 141.- .....  

I. a III. .......  

IV.- Recibir la asistencia médica de urgencia y psicológica cuando lo requiera;  

V.- Ser notificado personalmente del desistimiento de la acción penal, y  

VI.- Los demás que señalen las leyes.  

......  

......  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro a catorce de febrero de dos mil seis.  

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías, Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier 

Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), José Luis Mazoy 

Kuri (rúbrica) secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 

(rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo 

Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel 
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Sandoval Figueroa, Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue 

Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, 

Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo, Marisol Vargas 

Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego 

Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, Diana 

Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1968-III, 
jueves 16 de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada por la Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión, en fecha 20 de julio de 2005, el Diputado Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 133 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente, mediante oficio número CP2R2AE-1280, acordó que dicha Iniciativa se 

turnara a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y Dictamen.  

TERCERO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de 
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la Iniciativa citada, habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de 

los conceptos contenidos en el proyecto que se discute, bajo las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Iniciativa en estudio tiene por objeto reformar el artículo 133 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, para establecer que las notificaciones sobre el no 

ejercicio de la acción penal que realice el Ministerio Público, sean realizadas de 

manera personal al querellante, denunciante u ofendido.  

Asimismo, que se otorgue al querellante, denunciante u ofendido el derecho de 

presentar por escrito su inconformidad ante el Ministerio Público, en el que exponga 

las consideraciones que no valoró dentro de la averiguación previa para no ejercitar 

acción penal y que éstos puedan ser reconsideradas en la revisión que realice el 

Procurador General de la República.  

Segunda.- Para fundar lo anterior menciona el autor, en su exposición de motivos, que 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 21, establece 

que la imposición de las penas es exclusiva de la autoridad judicial y la persecución de 

los delitos del Ministerio Público, por lo que sus resoluciones referentes al no ejercicio 

de la acción penal podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional en los términos que 

establezcan las leyes.  

Asimismo, afirma que el Ministerio Público Federal como representante de la sociedad, 

depende del Poder Ejecutivo Federal, orienta sus actuaciones de investigación y 

persecución de las conductas que sancionan las leyes penales en términos del artículo 

102 Constitucional.  

Que son atribuciones de esta institución solicitar las órdenes de aprehensión, 

presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad penal, vigilar que los juicios se 

sigan con regularidad y actuar como responsable solidario con el Procurador General 

de la República ante las faltas y omisiones cometidas por sus servidores públicos.  
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También expone que el Ministerio Público Federal, ha sido el blanco de severas 

críticas y acusaciones sociales por la frecuente conducción injusta de sus actuaciones 

en la integración de las averiguaciones previas, con denuncias que se consideran no 

idóneas para ejercer la acción penal, aunque a todas luces se encuentren acreditados 

los elementos del tipo penal, porque dejan a los mexicanos en la imposibilidad de 

inconformarse contra estas resoluciones.  

Lo anterior es un fenómeno que ocurre en las agencias del Ministerio Público Federal 

que daña a la sociedad, debido a una grave laguna legal en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, en lo que se refiere a las inconformidades que los 

denunciantes tienen derecho a presentar ante el Procurador General de la República 

para que revise las determinaciones de no ejercicio de la acción penal.  

Para sustentar lo anterior cita el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, que dice:  

"Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la Ley 

Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la República faculte para hacerlo, 

determinare que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como 

delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, 

podrán ocurrir al Procurador General de la República dentro del término de quince días contados desde 

que se les haya hecho saber esa determinación, para que este funcionario, oyendo el parecer de sus 

agentes auxiliares, decida en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal.  

Contra la resolución del procurador no cabe recurso alguno, pero puede ser motivo de responsabilidad."  

El fundamento legal señala al Procurador General de la República como instancia 

idónea para conocer las inconformidades, en su calidad de superior jerárquico del 

Ministerio Público. Por lo tanto, realiza funciones de control interno, su obligación es 

revisar las actuaciones que justifiquen la resolución del agente investigador, pero 

existe el grave problema cuando se confirma la determinación del inferior, porque los 

ofendidos no tendrán alternativa para hacer valer sus derechos como lo ordena la 

garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 21 Constitucional.  
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Aunque para los ciudadanos esto significa una negación de la procuración de justicia, 

el Poder Judicial de la Federación, mediante jurisprudencia, ha resuelto que el juicio 

de garantías en estos casos no procede, toda vez que la justicia federal al pretender 

retrotraer los efectos de sus resoluciones estaría arrebatando al Ministerio Público su 

facultad persecutoria de los delitos.  

Por lo anterior, la procedencia del juicio de amparo se limita a analizar las constancias 

para desentrañar si el Ministerio Público, causó un daño al ofendido en el desarrollo de 

la investigación de la averiguación previa, con la finalidad de que, si es el caso, se vea 

obligado a responder por las responsabilidades ocasionadas en perjuicio del ofendido, 

pero no así para ordenar al Ministerio Público que ejercite acción penal en un caso 

concreto.  

Por lo tanto, el monopolio del ejercicio de la acción penal del Ministerio Público es 

inquebrantable y constituye la parte medular de la ideología reformadora que pretende 

proporcionar a la representación social federal el rango constitucional de autónomo, 

porque su dependencia del Poder Ejecutivo Federal, en muchos casos, le resta 

credibilidad a sus actuaciones, porque son adoptadas con grandes connotaciones 

políticas y no jurídicas.  

Según el Diputado promovente, el problema debe ser resuelto mediante la sujeción 

estricta del Ministerio Público y el Procurador General de la República a condiciones 

jurídicas más estrictas en el desempeño de sus atribuciones a efecto de mitigar la falta 

de seriedad para tratar los asuntos propuestos para el no ejercicio de la acción penal, 

en virtud que las inconformidades presentadas por los ciudadanos en los hechos 

nunca son turnadas con el expediente de averiguación previa al Procurador General 

de la República, para que estudie la legalidad de sus actuaciones ministeriales y se 

constituye así la representación social en juez y parte.  

Lo cual también ocurre cuando se da cumplimiento a esta obligación, visto desde 

estricto derecho, porque el Procurador General de la República, finalmente, forma 

parte de la misma estructura orgánica e influye en las determinaciones que giran en 
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torno al ejercicio de la acción penal, e indebidamente apoya sus veredictos en el 

agente investigador que en obviedad de repeticiones aprecia los hechos en contrario a 

los intereses de los denunciantes y viola los artículos 14 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Esta simulación de actos jurídicos es una práctica descarada que además del daño 

que ocasionan a los justiciables, violan lo prescrito en el artículo 2º. Fracción VIII, del 

Código de Procedimientos Penales, el cual obliga al Ministerio Público a notificar a los 

ofendidos el auto de no ejercicio de la acción penal.  

En muchos casos los agentes al dictar el auto de no ejercicio de la acción penal, 

argumentan que han cumplido esta obligación a través de estrados, lo cual es un 

argumento carente de credibilidad, que de ningún modo da certeza al justiciable del 

cumplimiento de los deberes legales que la representación social está sujeta a 

observar en la práctica de las diligencias.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas la Iniciativa en estudio busca dar 

seguridad de que estas irregularidades sean erradicadas, así como dar claridad para 

que las autoridades involucradas en las resoluciones de inconformidades de no 

ejercicio de la acción penal, deban observar formalidades esenciales del 

procedimiento reduciendo el margen de criterios viciados por el Ministerio Público y el 

Procurador General de la República, viéndose este último obligado a dar certeza y 

legalidad en sus actuaciones.  

Tercera.- Una vez que se ha llevado a cabo el estudio y análisis, de los razonamientos 

vertidos en la exposición de motivos de la presente Iniciativa, se desprende que la 

propuesta del autor de la Iniciativa, se origina en la necesidad de que en las 

determinaciones que dicte el Ministerio Público respecto del no ejercicio de la acción 

penal, el denunciante, querellante u ofendido sean notificados personalmente para que 

tenga la oportunidad de presentar su inconformidad por escrito haciendo valer los 

argumentos que considere que el Ministerio Público dejó de atender para ejercitar 
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acción penal o bien que haya dejado de valorar en la averiguación previa y así 

determinar la inconformidad presentada.  

En nuestro procedimiento penal mexicano, quienes acuden a denunciar o querellarse 

en contra de los responsables por los delitos cometidos en su contra, lo hacen en 

ejercicio del derecho que como ciudadanos les otorga el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual menciona que toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial.  

Dentro de este procedimiento que inicia ante el Ministerio Público, se realiza la 

querella o denuncia por el o los delitos cometidos en agravio del ofendido en la cual se 

recaban todos los datos que arroje la averiguación previa, desde la declaración del 

denunciante o querellante, así como los demás elementos de prueba que sirvan para 

acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado.  

El Ministerio Público, al término de la integración de estos elementos deberá valorarlos 

y determinar si ha lugar o no ejercitar acción penal en contra del indiciado. Sin 

embargo, se da el caso que éstas determinaciones puedan ser incorrectas, ya sea 

porque éstas se vean viciadas por la actuaciones dentro de la averiguación previa o 

porque en su determinación exista una mala interpretación en la aplicación de la ley 

penal.  

La Constitución Federal, en su artículo 21 menciona que la investigación y persecución 

de los delitos incumbe al Ministerio Público, y que las determinaciones de éste sobre el 

no ejercicio y desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional el los términos que establezca la Ley.  

En este sentido, el Código Federal de Procedimientos Penales, menciona en el 

artículo 2º fracción VIII:  
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"Artículo 2o.- Compete al Ministerio Público Federal llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su 

caso, la acción penal ante los tribunales.  

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio Público:  

VIII.- Acordar y notificar al ofendido o víctima el no ejercicio de la acción penal y, en su caso, resolver 

sobre la inconformidad que aquellos formulen".  

El mismo ordenamiento penal en el artículo 133, ya citado menciona:  

"Artículo 133.- Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la Ley 

Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la República faculte para hacerlo, 

determinare que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como 

delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, 

podrán ocurrir al Procurador General de la República dentro del término de quince días contados desde 

que se les haya hecho saber esa determinación, para que este funcionario, oyendo el parecer de sus 

Agentes Auxiliares, decida en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal.  

Contra la resolución del Procurador no cabe recurso alguno, pero puede ser motivo de responsabilidad."  

Como es de verse el Código Federal de Procedimientos Penales vigente, señala que 

el Ministerio Público acordará y notificará al ofendido o víctima el no ejercicio de la 

acción penal, pero en la práctica esta notificación no se realiza de manera personal, 

sino la realizan a través de estrados, boletín y en algunas personalmente, no 

existiendo uniformidad en cuanto a estas actuaciones. Por lo que es razonable y viable 

la propuesta presentada por el autor de la Iniciativa, para reformar el 133 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.  

Con la reforma planteada en el sentido de que las determinaciones de no ejercicio de 

la acción penal sean notificadas personalmente al denunciante o querellante, daría la 

oportunidad a los particulares de manera pronta conocer el resultado de la 

averiguación y estar en posibilidad de inconformarse, haciendo valer los conceptos 

que no se tomaron en consideración para consignar al probable responsable del delito, 

obligando en este sentido que la determinación sea revisada y, consecuentemente, 
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valorados todos los elementos que se encuentren dentro de la averiguación para que 

se resuelva conforme a derecho.  

El autor de la Iniciativa propone la reforma de la siguiente manera:  

"Artículo 133.- Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la Ley 

Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la República faculte para hacerlo, 

determinare que no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado como 

delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, 

podrán presentar su inconformidad por escrito haciendo valer los argumentos en que considere el 

Ministerio Público dejó de atender los elementos necesarios para ejercer acción penal o bien se han 

dejado de valorar en la averiguación previa anteel Procurador General de la República dentro del 

término de quince días contados desde que se les haya hecho saber esa determinación mediante 

notificación personal, para que este servidor público, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares, 

decida en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal.  

El Procurador General de la República resolverá la inconformidad analizando las causas del no ejercicio 

de la acción penal propuesto por el Ministerio Público.  

Contra la resolución del Procurador no cabe recurso alguno, pero puede ser motivo de responsabilidad 

para el caso de que se resuelva sin atender lo prescrito en este precepto, la presente legislación y el 

Código Penal Federal.  

Las resoluciones del Procurador General de la República deberán contener por lo menos:  

I.- Un resumen de las consideraciones revaloradas y la fundamentación precisa de los elementos en 

que basa su determinación; y  

II. Las consecuencias jurídicas de sus argumentaciones y de sus resolutivos."  

Cuarta.- Sin embargo, quienes integramos esta Comisión, hacemos algunas 

adecuaciones al texto del decreto propuesto que consideramos permitirán mejorar la 

redacción y establecer con mayor claridad las pretensiones del autor de la Iniciativa.  

Se propone una nueva redacción del párrafo primero del artículo 133 propuesto a 

reformarse, para señalar en el primer párrafo, que el denunciante, querellante u 

ofendido, podrán presentar su inconformidad a través de un escrito en el cual 
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expongan los argumentos o elementos de la averiguación previa que considere que el 

Ministerio Público dejó de atender para ejercitar la acción penal, ante el Procurador 

General de la República dentro del término de quince días contados a partir de que se 

les haya hecho saber la determinación mediante notificación personal.  

En el segundo párrafo, para señalar que el Procurador General de la República, 

oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y analizando los argumentos del escrito 

de inconformidad y de las causas del no ejercicio de la acción penal propuesto por el 

Ministerio Público, decida en definitiva si debe o no ejercitarse la acción penal.  

Por último, se agrega un tercer párrafo retomando lo propuesto por el autor de la 

Iniciativa, para mencionar con mayor precisión los elementos legales que deberá 

tomar en consideración el Procurador General de la República al dictar su 

determinación.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 133 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

Artículo único.- Se reforma el artículo 133 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue:  

Artículo 133.- Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio 

Público a quien la Ley Reglamentaria del artículo 102 de la Constitución General de la 

República faculte para hacerlo, determinare que no es de ejercitarse la acción penal 

por los hechos que se hubieren denunciado como delitos, o por los que se hubiere 

presentado querella, el denunciante, el querellante o el ofendido, podrán presentar su 

inconformidad a través de un escrito en el cual expongan los argumentos o elementos 

de la averiguación previa que considere que el Ministerio Público dejó de atender para 

ejercitar la acción penal, ante el Procurador General de la República dentro del término 
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de quince días contados a partir de que se les haya hecho saber la determinación 

mediante notificación personal.  

El Procurador General de la República, oyendo el parecer de sus agentes auxiliares y 

analizando los argumentos del escrito de inconformidad y de las causas del no 

ejercicio de la acción penal propuesto por el Ministerio Público, decidirá en definitiva si 

debe o no ejercitarse la acción penal.  

La resolución del Procurador General de la República, puede ser motivo de 

responsabilidad para el caso de que se resuelva sin atender lo prescrito en este 

precepto.  

Las resoluciones del Procurador General de la República, deberán contener:  

I.- Un resumen de las actuaciones contenidas en la averiguación previa;  

II.- Las razones que el Ministerio Público, tomó en consideración para la determinación 

de no ejercicio de la acción penal;  

III.- Las nuevas consideraciones que se realice del estudio de la averiguación, así 

como la respuesta a los planteamientos hechos en el escrito de inconformidad, 

debidamente fundadas y motivadas, y  

IV.- Los resolutivos de la nueva determinación.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a catorce de febrero de dos mil seis.  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
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Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías, Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier 

Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), José Luis Mazoy 

Kuri (rúbrica) secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 

(rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo 

Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de 

Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera 

Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo, Marisol 

Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco 

Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, 

Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  
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DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 364 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, y 88, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la 

consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  

DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 364 DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL  

ANTECEDENTES  

PRIMERO.- En sesión celebrada en la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, en fecha 14 de septiembre de 2004, el Diputado José Porfirio Alarcón 

Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó 

la Iniciativa que reforma el artículo 364 del Código Penal Federal.  

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-639, acordó que se turnara dicha Iniciativa 

para su estudio y trámite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.  

TERCERO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos, de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, procedieron a su estudio, 

habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 
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contenidos en la Iniciativa que se discute, la cual presenta este Dictamen al tenor de 

las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Primera.- La Iniciativa en estudio tiene por objeto reformar el artículo 364 del Código 

Penal Federal, a efecto de adecuar el tipo penal del delito de privación ilegal de la 

libertad, suprimir el supuesto de liberación espontánea y derogar la fracción II de este 

artículo porque es un supuesto abstracto y, por lo tanto, inaplicable penalmente.  

Segunda.- Expone el autor de la Iniciativa, que la libertad es un bien jurídico que hace 

posible los demás bienes jurídicos. Por eso, el Estado debe ser el más celoso 

guardián de la libertad.  

Que el Estado de derecho, definido como aquél régimen jurídico-político en el que se 

establece y cumple la división de poderes y se respetan las garantías individuales, 

debe ser un objetivo real y permanente en nuestro sistema político.  

1.-Por estos motivos considera el autor de la Iniciativa, que la sanción que impone el 

artículo 364 del Código Penal Federal, al delito de privación ilegal de la libertad que es 

de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días multa, es una sanción 

irrisoria por lo que propone que sea de cinco a diez años de prisión y de quinientos a 

mil días multa.  

Que resulta inadecuada la pena que señala la fracción I del artículo 364, el cual 

menciona:  

"Artículo 364.- Se aplicará la pena de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días 

multa:  

I. Al particular que prive a otro de su libertad hasta por cinco días. Si la privación de la libertad excede 

de cinco días la pena de prisión será de un mes más por cada día"  
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Por lo que algunos piensan, según el Diputado promovente, que la privación ilegal de 

la libertad existe a partir de cinco días después de que se detiene o aprehende a la 

víctima.  

No cree que exista algún juez que piense que jurídicamente exista la privación ilegal 

de la libertad, después de haber transcurrido cinco días. Y, afirma que existe la 

privación ilegal de la libertad desde el momento en que se detiene a la víctima aunque 

sólo transcurran cinco minutos. Por lo que es necesaria una mejor tipificación de este 

delito.  

2.- Otro aspecto que somete al análisis de los legisladores es el llamado 

arrepentimiento post factum establecido en el último párrafo de la fracción I del artículo 

364 que textualmente establece:  

"Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de los tres días siguientes al de la privación de 

la libertad, la pena de prisión será de hasta la mitad y".  

Es decir, la pena de prisión pudiera ser sólo de tres meses.  

Lo anterior porque considera que no existe la actitud espontánea del sujeto activo para 

liberar a la víctima, porque cuando dejan en libertad a la víctima, se debe a que existe 

revuelo o presión social a través de los medios de comunicación o porque los 

operativos policíacos los hacen sentirse acorralados, pero nunca, porque exista 

arrepentimiento.  

3.-También propone se derogue la fracción II del artículo 364 del Código Penal Federal 

el cual señala:  

Artículo 364.-  

"II. Al que de alguna manera viole, con perjuicio de otro, los derechos y garantías establecidos por la 

Constitución General de la República a favor de las personas".  
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Lo anterior porque el Código Penal Federal, establece como delito (en forma errónea) 

la conducta consistente en violar de alguna manera los derechos y garantías que la 

Constitución General de la República establece a favor de las personas, pero esta 

fracción no describe conductas, ni tipifica delitos sino solo proporciona referencias 

normativas muy generales. Por otra parte, la descripción del tipo es inoperante ya que 

las garantías individuales son derechos subjetivos limitadores de la actividad del poder 

público.  

Es decir, la posible aplicación de esta fracción viola lo dispuesto en el artículo 14 

párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

refiere:  

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata".  

Tercera.- Por su parte, los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión de 

Justicia y Derechos Humanos, una vez realizado el estudio y análisis de las 

propuestas así como de la exposición de motivos de la presente Iniciativa, llevó a cabo 

varias reuniones de trabajo con la participación de los Diputados que la integran, 

coincidiendo en las siguientes consideraciones:  

Para ubicar las reformas propuestas, es conveniente señalar el artículo 364 del Código 

Penal Federal y posteriormente, la reforma pretendida:  

"Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien días multa:  

I. Al particular que prive a otro de su libertad hasta por cinco días. Si la privación de la libertad excede 

de cinco días, la pena de prisión será de un mes más por cada día.  

La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando la privación de la libertad se realice con 

violencia, cuando la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o cuando por 

cualquier circunstancia, la víctima esté en situación de inferioridad física o mental respecto de quien la 

ejecuta.  
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Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de los tres días siguientes al de la privación de 

la libertad, la pena de prisión será de hasta la mitad, y  

II.- Al que de alguna manera viole, con perjuicio de otro, los derechos y garantías establecidos por la 

Constitución General de la República en favor de las personas."  

El autor de la Iniciativa propone las siguientes modificaciones:  

"Artículo 364. Se impondrán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a mil días multa:  

I.- Al particular que prive a otro de su libertad, cualquiera que sea el tiempo de su detención; pero si la 

privación de la libertad excede de un día, la pena de prisión se aumentará un mes por cada día.  

La pena de prisión se aumentará hasta en una mitad, cuando la privación de la libertad se realice con 

violencia, cuando la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o cuando por 

cualquier circunstancia, la víctima esté en situación de inferioridad física o mental respecto de quien la 

ejecuta."  

1.- En cuanto a la propuesta del autor de la Iniciativa de incrementar la pena de seis meses a tres años 

de prisión y de veinticinco a cien días multa, por la de cinco a diez años de prisión y de quinientos a mil 

días multa.  

Esta comisión considera que la pena que señala el artículo 364 del Código Penal 

Federal al delito de privación ilegal de la libertad es adecuada, porque el tipo penal del 

delito se refiere sólo al objeto de la acción incriminable del delito esto es, al bien o 

interés jurídico tutelado que es el de la libertad, sin que la conducta lleve consigo 

agravantes lo cual ya lo prevé el artículo 366 de dicho Código Penal Federal.  

Cabe señalar que el incremento de la pena que se pretende no se encuentra 

debidamente motivado, además de que el aumento de la pena resulta demasiado alto 

ya que el delito en estudio es la privación de la libertad, no el secuestro.  

2.- Por lo que respecta a la propuesta de reforma de la fracción I del artículo 364 el 

texto vigente que indica:  
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"I. Al particular que prive a otro de su libertad hasta por cinco días. Si la privación de la 

libertad excede de cinco días, la pena de prisión será de un mes más por cada día."  

El autor de la Iniciativa, propone:  

"I. Al particular que prive a otro de su libertad, cualquiera que sea el tiempo de su detención; pero si la 

privación de la libertad excede de un día, la pena de prisión se aumentará un mes por cada día."  

El autor propone eliminar el término de cinco días, no estableciéndose lapso alguno 

para la comisión de este delito, porque algunos piensan que la privación ilegal de la 

libertad existe a partir de cinco días después de que se detiene o aprehende a la 

víctima.  

En cuanto a esta propuesta, quienes integran esta Comisión Dictaminadora 

consideramos que la redacción vigente que menciona "al particular que prive a otro de 

su libertad hasta por cinco días", se interpreta que el delito se da desde el momento de 

su comisión y, el término de cinco días se señala para que a partir de ahí se 

incremente la pena.  

En este sentido, esta Comisión propone adecuar la redacción propuesta, para que 

dicho término de cinco días se reduzca a veinticuatro horas y que permanezca la pena 

de un mes por cada día que transcurra.  

3.- En relación a la propuesta de suprimir el tercer párrafo del artículo 364 del Código 

Penal Federal, referente al arrepentimiento post factum, que señala:  

"Si el agente espontáneamente libera a la víctima dentro de los tres días siguientes al de la privación de 

la libertad, la pena de prisión será de hasta la mitad".  

Esta Comisión Dictaminadora coincide en que este párrafo debe suprimirse, en virtud 

de que cuando se priva de la libertad a una persona y el sujeto activo del delito libera a 

la víctima, efectivamente, no lo hace por arrepentimiento sino por otras circunstancias 

que conllevan a sentirse presionado para liberar a su víctima.  



 7

También porque quien comete el delito de privar de la libertad a una persona, realiza 

un grave atentado al ser a la persona y, consecuentemente, a la sociedad, ya que 

quien es víctima de este delito sufre gran daño psicológico, moral y, en ocasiones, 

físico, trascendiendo sus efectos en la familia.  

En este sentido, en el momento de cometerse este delito, los elementos del tipo penal 

y la responsabilidad penal han sido atribuidos al sujeto activo del delito, no debiéndose 

dar ninguna prerrogativa a quienes cometen este tipo de conductas, ya que hacer esto 

sería tanto como fomentarlos o ser cómplice de ellos.  

Además las causas excluyentes de responsabilidad penal significan que la acción no 

es culpable o antijurídica o punible y de aquí que la doctrina distinga causas de 

inimputabilidad, de inculpabilidad y causas de justificación. A las que se añaden las 

excusas absolutorias que son causas de imputabilidad por lo cual los sujetos que 

incurren en la comisión de ilícitos les es dable ampararse en ellos.  

4.- En cuanto a la propuesta de derogar la fracción II del artículo 364 del Código Penal 

Federal, el cual señala que:  

"Al que de alguna manera viole, con perjuicio de otro, los derechos y garantías establecidos por la 

Constitución General de la República a favor de las personas".  

Esta Comisión Dictaminadora considera adecuada la derogación propuesta, en razón 

de que se debe evitar que en nuestra legislación penal existan supuestos que no estén 

estrictamente apegados a los principios constitucionales, como es el caso del artículo 

14 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 

menciona:  

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún 

por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata"  
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Esto es, se debe procurar que en la legislación penal se contengan los tipos penales 

de las conductas delictivas de manera precisa y exacta, donde se señale el delito y los 

elementos de éste, para no contravenir garantías Constitucionales.  

Por lo anterior, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos someten a la Consideración de esta Asamblea, el:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 364 DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL  

Artículo Único.- Se reforma el artículo 364 del Código Penal Federal, para quedar 

como sigue:  

Artículo 364.- Se impondrá de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a cien 

días multa;  

I.- Al particular que prive a otro de su libertad. Si la privación de la libertad excede de 

veinticuatro horas, la pena de prisión se incrementará de un mes más por cada día.  

......  

(Tercer párrafo, se deroga)  

II.- (Se deroga)  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a catorce de febrero de dos mil seis.  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
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Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías, Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier 

Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), José Luis Mazoy 

Kuri (rúbrica) secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 

(rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo 

Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de 

Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera 

Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo, Marisol 

Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco 

Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, 

Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1968-III, 
jueves 16 de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 266 BIS DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de 

los integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de la:  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 266 BIS DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL.  

ANTECEDENTES  

Primero.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Diputados con fecha 28 de abril de 

2005, el Diputado Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, presentó, INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 266 BIS 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  

Segundo.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-2-1353, acordó que se turnara dicha 

Iniciativa a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  

Tercero.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX 

Legislatura, procedieron al estudio de la Iniciativa aludida, habiendo efectuado 
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múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la 

Iniciativa que se discute, los cuales se exponen en las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

PRIMERA.- La Iniciativa que se dictamina, señala que la violación y el abuso sexual 

son actos delictivos que por sí mismos ofenden a la sociedad, pero más cuando se 

cometen en contra de menores de edad, pues se les arranca abruptamente su 

inocencia.  

Es de señalarse que todo Estado debe sustentar su desarrollo económico, cultural, 

social y político, en los jóvenes sanos en cuerpo y alma, en un saludable desarrollo, 

tanto biológico como sexual y psicológico. En este tenor, los delitos antes 

mencionados rompen con toda la perspectiva de vida de cualquier ser humano, 

haciéndolos un grupo vulnerable.  

En la mayor parte de las sociedades, la paidofilia es considerada un abuso sexual 

grave y las leyes castigan con penas severas el contacto sexual entre adultos y niños. 

Uno de los graves efectos de esta conducta es que las víctimas de la coerción sexual, 

serán proclives a tener problemas sexuales, psicológicos y emocionales llegadas a la 

edad adulta; lo peor de todo es que los menores a los que se abusa o explota 

sexualmente tienden más tarde, ya adultos, a convertirse a su vez en abusadores y 

explotadores de menores. No hace falta mencionar, que el abuso de menores es un 

fenómeno social que se ha multiplicado, las cuestiones de paidofilia se han 

reproducido de forma alarmante en el núcleo familiar y social y, específicamente, han 

invadido el sector educativo, principalmente a nivel primaria, pero también religioso, en 

el cual los predicadores, si bien pretenden ser guías espirituales, también tienen sus 

propias depravaciones.  

En este sentido, considera el autor de la Iniciativa, que la magnitud del problema del 

abuso sexual infantil es grave y delicado, pero se vuelve más agudo cuando se 

comete por personas que se aprovechan de los menores que tienen bajo su custodia o 
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tutela, o a través de un culto o credo, o de la buena fe que sus víctimas les profesan, 

para dar rienda suelta a sus instintos. Por lo cual, la presente Iniciativa tiene por objeto 

agravar la pena de prisión hasta en tres cuartas partes, cuando se cometan los delitos 

de abuso sexual y violación en contra de menores de edad, cuando sea cometido por 

un ministro de culto religioso.  

SEGUNDA.- Los integrantes de la Comisión Dictaminadora coinciden con el autor de 

la Iniciativa, en que es indispensable reforzar la protección y la tutela jurídica del 

Estado respecto a los niños, niñas y adolescentes, en lo referente a su desarrollo 

integral entre la que debe incluirse el respeto a su madurez y libertad sexual, por 

tratarse del sector más vulnerable e indefenso de la sociedad. En reforzar el marco 

jurídico federal para dar protección a la sexualidad del menor de edad, el cual por su 

escasa edad e inexperiencia, resulta incapaz de determinar libremente su conducta, 

convirtiéndose en blanco perfecto para atentar contra sus derechos y dignidad.  

Sin embargo, respecto de la propuesta de reforma al párrafo primero del artículo 266 

Bis, que contempla aumentar hasta en tres cuartas partes la pena establecida para los 

delitos de abuso sexual y violación, cuando se ejecuten bajo las siguientes 

circunstancias: a) el delito fuere cometido con intervención directa o inmediata de dos 

o más personas; b) el delito fuere cometido por un ascendiente contra su 

descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su 

pupilo, o por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra del hijastro 

(donde además de la pena de prisión, el culpable perderá la patria potestad o la tutela, 

en los casos en que la ejerciere sobre la víctima); c) el delito fuere cometido por quien 

desempeñe un cargo o empleo público o ejerza su profesión, utilizando los medios o 

circunstancias que ellos le proporcionen (además de la pena de prisión el condenado 

será destituido del cargo o empleo o suspendido por el término de cinco años en el 

ejercicio de dicha profesión); d) el delito fuere cometido por la persona que tiene al 

ofendido bajo su custodia, guarda o educación o aproveche la confianza en él 

depositada.  
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A la propuesta anterior, consideramos que, si bien es cierto, el abuso sexual y la 

violación son conductas, por sí mismas, detestables y reprobables, y mayormente 

cuando se cometen en contra de menores de edad, por las secuelas que en éstos 

dejan y porque su condición física los hace un grupo vulnerable. También debe 

decirse, que se ha demostrado que el aumento de las penas no disminuye la comisión 

de un hecho delictivo en lo particular. Ahora bien, el aumento de pena hasta en una 

mitad en su mínimo y máximo, para los delitos ya referidos contemplados por el texto 

vigente, no tienen por objeto elevar la pena hasta límites de gran escala, pues en este 

caso lo conveniente sería aumentar los límites inferiores y superiores de los tipos 

delictivos de violación y abuso sexual. Si no mas bien, lo que indica, es una agravante 

por la comisión de los delitos, bajo ciertas circunstancias que hacen aún mayor el 

delito cometido, como son la participación de dos o más personas, que se lleve a cabo 

por el ascendiente contra su descendiente, realizado por quien se desempeñe un 

cargo público, o bien, por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia. En 

consecuencia no es de tomarse en consideración la propuesta.  

Respecto de la adición de la fracción V que se propone, para aumentar la sanción 

prevista para los delitos de violación y abuso sexual, "hasta en una mitad", cuando la 

víctima sea un menor de 12 años de edad; se considera, respecto del delito de abuso 

sexual regulado por el artículo 261 del mismo ordenamiento, que el tipo penal 

contempla que la conducta delictiva pueda realizarse en persona menor de doce años 

de edad o persona que no tenga la capacidad para comprender el significado del 

hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo. En consecuencia, no se justifica 

el aumento "hasta en una mitad más". Respecto del delito de violación contemplado 

por el artículo 265, 265 bis y 266 del Código Penal Federal, este último que regula las 

conductas equiparables a la violación, y en consecuencia se aplica la misma sanción a 

quienes cometan dichos actos, contempla en las fracciones I y II, la cópula sin que se 

ejerza violencia en personas menores de doce años de edad, personas que no tengan 

la capacidad para comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no 

pueda resistirlo; y en el segundo párrafo de la fracción III del mismo artículo, se señala 

que si se ejerciera violencia física o moral, el mínimo y máximo de la pena se 
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aumentará hasta en una mitad. En consecuencia la reforma planteada no tiene 

materia.  

Finalmente, en cuanto a la adición de la fracción VI que se propone insertar al artículo 

266 Bis, igualmente para establecer el aumento de la pena "hasta en una mitad", por 

la comisión de los delitos de abuso sexual y violación, si quien los realiza se 

aprovecha de su posición o jerarquía religiosa o utilizando, el culto, la creencia, la fe, la 

devoción o la doctrina religiosa de los menores de edad, independientemente de que 

utilice o no la violencia física o moral. Al respecto, consideramos innecesario 

establecer que quien realiza la conducta "se aprovecha de su posición o jerarquía 

religiosa", pues puede interpretarse que sólo serían sujetos de estos delitos, las 

personas que tuvieran un "rango superior" dentro de algún culto religioso, y lo que se 

pretende establecer es que cualquier persona, aún teniendo un rango o nombramiento 

de mínima jerarquía, pero que haga uso de la actividad que desempeña para cometer 

el ilícito, sea sujeto de las sanciones previstas para las conductas referidas. En 

consecuencia, sólo es necesario establecer que se aumentará la sanción, si quien 

comete el delito es "ministro de un culto religioso o por quien se ostente como tal". 

Asimismo, consideramos que dicha sanción debe establecerse "en menores de 

dieciocho años", edad con la que se define al niño en los diversos instrumentos 

internacionales, especialmente la Convención sobre los Derechos del Niño. Por otra 

parte, esta Comisión Dictaminadora considera que no es viable establecer que la 

sanción se aplicará "independientemente de que se utilice o no la violencia física o 

moral", pues lo que se está regulando es quién lleva a cabo la comisión de dichos 

ilícitos. En consecuencia, se toma en consideración la propuesta, pero como fracción 

V.  

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN V AL 

ARTÍCULO 266 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción V al artículo 266 Bis del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 266 Bis.- ......  

I. a III. ........  

IV.-El delito fuere cometido por la persona que tiene al ofendido bajo su custodia, 

guarda o educación o aproveche la confianza en él depositada, y  

V.- El delito fuere cometido por un ministro de culto religioso o por quien se ostente 

como tal, en contra de una persona menor de dieciocho años de edad o persona que 

no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o que por cualquier 

causa no pueda resistirlo o sea obligada a ejecutarlo.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a catorce de febrero de dos mil seis.  

Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 

(rúbrica), Amalín Yabur Elías, Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier 

Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), José Luis Mazoy 

Kuri (rúbrica) secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 

Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 

(rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo 

Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel 

Sandoval Figueroa, Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue 

Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, 

Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo, Marisol Vargas 
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Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego 

Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, Diana 

Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla.  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1968-III, 
jueves 16 de marzo de 2006. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DE 

SEGURIDAD SOCIAL, Y DE HACIENDA Y CRÉDITO�PÚBLICO, CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE CREA LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 

EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República 

remitió la Minuta con proyecto de Decreto por el que se crea la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.  

Estas Comisiones Unidas que suscriben se abocaron al análisis de la Minuta antes 

señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los 

miembros de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad 

Social y de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

I.- Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, Seguridad Social y de 

Hacienda y Crédito Público, pusieron en consideración del Pleno de la H. Cámara de 

Diputados, el Proyecto de Decreto que expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores.  
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II.- El 3 de noviembre de 2005, el Dictamen en el Pleno fue aprobado y turnado a la 

Cámara de Senadores.  

III.- El 2 de marzo de 2006, en el Pleno de la Colegisladora, se presentó dictamen de 

las Comisiones Unidas de de Trabajo y Previsión Social; de Comercio y Fomento 

Industrial y de Estudios Legislativos, con proyecto de Decreto que expide la Ley del 

Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, modificando el 

segundo párrafo del artículo 14 y la fracción XI del Artículo 18 de la misma Ley.  

IV.- En esa misma fecha, el Dictamen en el Pleno fue aprobado y turnado a la Cámara 

de Diputados.  

V.- El 2 de marzo de 2006, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, turnó la el 

Proyecto que expide de Decreto que expide la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores, modificando el segundo párrafo del artículo 14 y 

la fracción XI del Artículo 18 de la misma Ley a la Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previsión Social, Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y 

dictamen.  

En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de Trabajo 

y Previsión Social, Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, procedieron al 

análisis de la Minuta antes enunciada, con base en el siguiente:  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisiones Unidas estiman procedente 

puntualizar la Minuta enviada por la Colegisladora que a la letra señala:  

"CONSIDERACIONES  

1.- La Minuta sometida a estudio de estas Comisiones, tiene por objeto expedir la Ley 
por medio de la cual el Fideicomiso Público denominado Fondo de Fomento y Garantía 
para el Consumo de los Trabajadores se convierte en un Instituto, modificando su 
naturaleza jurídica para ser un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Trabajo y 
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Previsión Social, mismo que tendrá como objeto promover el ahorro de los trabajadores, 
otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes 
y pago de servicios.  

2.- Antes de analizar la minuta en concreto, se advierte que el fideicomiso que 

se pretende reformar se creó a iniciativa del Poder Ejecutivo Federal, y el H. 

Congreso de la Unión decretó la creación del Fondo de Fomento y Garantía 

para el Consumo de los Trabajadores en las reformas a la Ley Federal del 

Trabajo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 

1973; y para instrumentar tal disposición legal, el Ejecutivo Federal ordenó la 

constitución de un fideicomiso público denominado "Fondo de Fomento y 

Garantía para el Consumo de los Trabajadores" (FONACOT) mediante Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 1974.  

3.- La iniciativa que originó la Minuta, dentro de su exposición de motivos 

manifiesta, entre otras argumentaciones que:  

En el año 2001, en el marco de la política de la transformación de la 
Administración Pública Federal impulsada por el Ejecutivo Federal y teniendo 
como marco de referencia el Programa Nacional de Política Laboral 2001-2006 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, se planteó un proceso de 
cambio para convertir al Fondo en una institución competitiva que contribuyera 
al crecimiento económico y desarrollo social y humano, con un enfoque dirigido 
a los trabajadores de menores recursos de México.  

Se desarrolló una nueva estructura orgánica caracterizada por ser plana y 
flexible, la cual pasó de 22 a 7 niveles jerárquicos, soportada en un contrato 
colectivo de trabajo con puestos multifuncionales de habilidades múltiples. 
Dichos cambios se han realizado con la instrumentación en paralelo de 
programas de capacitación y con estímulos a la productividad del personal.  

Con base en los logros apuntados, el FONACOT obtuvo la certificación de la 
norma ISO-9001:2000 en el proceso sustantivo de crédito, convirtiéndose en la 



 4

primera institución de esas características en América Latina y la segunda en 
América, en obtener ese certificado.  

En la presente administración, el FONACOT ha otorgado 1.7 millones de 
créditos a trabajadores, por un monto aproximado de 11 mil millones de pesos, 
en beneficio de alrededor de 7.7 millones de personas, con más de 31,600 
centros de trabajo afiliados.  

...es de interés del Ejecutivo Federal buscar la permanencia en los cambios 
obtenidos, para que los diferentes inversionistas del mercado de valores, la 
banca comercial, red de distribuidores, centros de trabajo y de manera 
fundamental los trabajadores, tengan la seguridad de que el FONACOT será 
una institución que cada día les ofrezca un mejor servicio, como una acción del 
Gobierno Federal de carácter subsidiaria, solidaria, de justicia social y 
autónoma, que busque el mejor aprovechamiento del salario. En suma, un 
instrumento que apoye la política laboral, para lo cual requiere contar con 
certeza jurídica que es la base de la institucionalidad.  

Se debe hacer énfasis en que la decisión del (entonces) Ejecutivo Federal para 

la constitución del Fondo como fideicomiso público, fue idónea en ese momento 

para las relaciones prevalecientes entre los distintos integrantes de los 

procesos productivos nacionales; pero también es cierto, que 30 años después 

resulta evidente la necesidad de contar con mecanismos que atiendan la 

vigente necesidad de brindar a los trabajadores nuevos medios o instrumentos 

para que el salario sea su fuente de crecimiento y mejora continua.  

4.- Los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad 

Social y de Hacienda y Crédito Público, de la H. Cámara de Diputados 

consideraron viable la reforma propuesta en esa Iniciativa, al señalar:  

En efecto, se coincide con transformar al Fondo Nacional para el Consumo de 
los Trabajadores, en un organismo público descentralizado de interés social, 
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con personalidad jurídica y patrimonio propio, con una autosuficiencia 
presupuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que 
tendrá como objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles 
financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y 
pago de servicios en los términos a que se refiere la iniciativa que se dictamina, 
con lo que se pretende que dicho Instituto sea una Institución Financiera para el 
apoyo a los trabajadores de más bajos ingresos del País.  

Sin embargo, el Pleno aprobó la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal 

con las modificaciones siguientes:  

En el segundo párrafo del artículo 2º, se precisa que su operación se deberá 

ajustar a las mejores prácticas de buen gobierno.  

En el artículo 14, al establecer quienes integran el Consejo Directivo incluye al 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Asimismo, en las fracciones V y VI se aumenta a cuatro el número de 

confederaciones de organizaciones de patrones y trabajadores más 

representativas del país, que tendrán un representante en el Consejo.  

También se modifica el segundo párrafo del artículo 14, para precisar que el 

Titular de la Secretaría del Trabajo, considerará las propuestas de las 

organizaciones de patrones y trabajadores fundadoras, al participar en la 

integración del consejo.  

Se modifica el segundo párrafo del artículo 17, al aumentar el número de 

miembros para ser válidas las sesiones del Consejo, estableciendo que deben 

asistir por lo menos siete miembros, incluyendo tres representantes de la 

Administración Pública Federal,  

Por último, se modifica el primer párrafo del artículo 20, para incluir en el Comité 

de Apoyo del Instituto, a especialistas del sector de los trabajadores.  



 6

5.- Los integrantes de las Comisiones Unidas de ésta H. Cámara de Senadores, 

reconocemos como válida y suficiente la argumentación para transformar la 

naturaleza jurídica del Fondo como fideicomiso público a la de un Instituto como 

un organismo público descentralizado, así como la necesidad de una nueva 

estructura que permita seguir otorgando beneficios a los trabajadores, como lo 

ha venido realizando en sus casi 32 años de existencia.  

Además, del contenido en las disposiciones objeto de la minuta, se aprecia que 

sus fines de: promover el ahorro de los trabajadores otorgando financiamiento y 

garantizando su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de 

servicios, mejorando sus condiciones de vida, permanecen y aumenta la 

seguridad jurídica y financiera de sus operaciones, por lo que se vislumbra un 

mejor futuro para el Instituto que se crea y obviamente para los trabajadores de 

México.  

Asimismo, los integrantes de estas Comisiones consideran prudente que el 

Instituto, como todo órgano publico descentralizado, cuente con un órgano 

interno de control, en los términos de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, así como de un comisario público propietario y un suplente, 

designado por la Secretaría de la Función Pública, el cual vigilará y evaluara la 

operación del Instituto.  

Respecto de las modificaciones que los diputados realizaron a la iniciativa del 

Ejecutivo Federal, consideramos conveniente la inclusión en el Consejo 

Directivo incluye del Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, así como el aumentar a cuatro los representantes de las 

organizaciones de patrones y trabajadores del país, sin mencionar su 

denominación y que se determine que el Secretario de Trabajo considerará las 

propuestas de las organizaciones fundadoras para integrar el Consejo Directivo.  

También fue adecuado aumentar el número de miembros que deben asistir a 

las reuniones del Consejo Directivo para tener quórum legal; y la posibilidad de 
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incluir en los Comités de Apoyo a especialistas del sector de los trabajadores, 

aumentando su participación en el Instituto.  

En conclusión y teniendo como premisa que el fin de expedir esta ley es 

fortalecer al FONACOT y sus funciones, estas Comisiones coinciden con las 

modificaciones planteadas por la Colegisladora a la iniciativa, por estimarlas 

acertadas, y estiman conveniente la creación de la Ley del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores, para convertir al Fondo en una 

Institución competitiva que contribuya al desarrollo económico de los 

trabajadores.  

Sin embargo consideramos que No se puede aprobar la minuta sin una 

modificación de forma, pero de gran importancia, es decir, sin que se modifique 

el segundo párrafo del artículo 14 y la fracción XI del artículo 18 del dictamen, 

ya que se utiliza el término "empleadores" en vez de "patrones", que es el 

término legal que tiene como origen el mismo texto constitucional, sin 

mencionar en la exposición de motivos de la iniciativa del Ejecutivo Federal ni 

en la de la minuta en estudio las razones para el cambio en la denominación.  

El artículo 14 de la minuta, en la conducente dice que: ...  

I a VI....  

El Titular de la Secretaría del Trabajo, considerando las propuestas de las 
organizaciones de patrones y de trabajadores fundadoras, determinará 
mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, las 
organizaciones de patrones y trabajadores que, en el marco de la ley, deban ser 
propuestas a participar en la integración del Consejo.  

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
deberán contar con la experiencia, capacidad y prestigio profesional que les 
permita desempeñar su función en forma objetiva. Estos representantes 



 8

percibirán por su participación las remuneraciones que determine el Consejo 
Directivo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

De la simple lectura podemos observar que en el primer párrafo se utiliza el 

término patrones, mientras que en el párrafo que le precede se usa como 

sinónimo el término "empleadores".  

Asimismo, el artículo 18 fracción XI de la minuta en análisis, se utiliza el término 

empleador en lugar de patrón. Como a continuación se detalla:  

I a X...  

XI.- Fijar las remuneraciones que correspondan a los representantes de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores por su participación en las 
sesiones del Consejo.  

XII a XIV...  

De la valoración anterior, las comisiones dictaminadoras de acuerdo con el 

análisis lógico jurídico y de acuerdo con el marco legal que tiene nuestro país 

consideramos atendiendo a la supremacía constitucional no se pueda utilizar el 

termino de "empleador" en sustitución del de "patrón", ya que la Ley Federal del 

Trabajo en su artículo 10, define sólo el concepto de "patrón", para lo cual 

transcribimos el artículo referido:  

Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de otros 
trabajadores.  

Como observamos, si se acepta la aprobación de la minuta en los términos de 

los artículos 14 y 18 con el término de empleador, se estaría creando una 

confusión al respecto, debido a que se utilizan términos no acordes con nuestra 

legislación.  
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Además, en la Minuta con proyecto de Decreto en revisión en todo su articulado 

establece el concepto de patrón, con la excepción de los artículos 14 y 18, que 

contienen el término empleador. En tal virtud las comisiones dictaminadoras 

consideramos que se debe sustituir el término "empleador" por el término 

"patrón", que es el que existe en artículo 123 Constitucional y en la propia Ley 

Federal del Trabajo.  

Por todo lo anteriormente expuesto, las Comisiones que suscriben resuelven:  

UNICO.- Se modifica el segundo párrafo del artículo 14 y la fracción XI del 

artículo 18 de la Minuta con Proyecto de Decreto por la que se que expide la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en 

su Artículo Único, para quedar como sigue: 

LEY DEL INSTITUTO DEL� FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO� DE LOS 
TRABAJADORES  

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  

Artículo 1.- Se crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 
como un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y sectorizado en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores tendrá como objeto promover el ahorro de los trabajadores, 

otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos, para la adquisición 

de bienes y pago de servicios.  

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo 

social y las condiciones de vida de los trabajadores y de sus familias. Además, 

deberá ajustar su operación a las mejores prácticas de buen gobierno y mejora 

continua, quedando sujeto, entre otras, a la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros.  
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Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el cumplimiento de 

su objeto, podrá establecer delegaciones, sucursales, agencias o cualquier otro 

tipo de oficinas en los lugares de la República Mexicana que resulten 

convenientes.  

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I.- Comisión: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

II. Consejo: El Consejo Directivo del Instituto;  

III. Distribuidores: Las empresas y establecimientos afiliados al Instituto que 

presten servicios o comercialicen bienes para ser adquiridos por los 

trabajadores;  

IV. Fondo: El fondo de fomento y garantía para el consumo de los trabajadores 

a que se refiere la Ley Federal del Trabajo;  

V. Instituto: El organismo descentralizado denominado Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores;  

VI. Ley: La Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores;  

VII. Recursos del Fondo: La totalidad de los activos que integren el patrimonio 

del Instituto en términos de la presente Ley, excepto los inmuebles, mobiliario y 

equipo necesarios para su funcionamiento;  

VIII. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

IX. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  
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Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la operación administrativos del 

Instituto como organismo descentralizado, integrante del sistema financiero 

mexicano, se sujetará a la presente Ley y, en lo que no se opongan a ésta, le 

serán aplicables, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal.  

Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por lo dispuesto en la 

presente Ley y, en lo no previsto en ésta y en el orden siguiente, por la Ley 

Federal del Trabajo, la legislación mercantil, los usos y prácticas mercantiles y 

el Código Civil Federal.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y de la Secretaría de 

Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, estará facultado para 

interpretar esta Ley para efectos administrativos.  

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su programa operativo y 

financiero, su presupuesto general de gastos e inversiones, así como las 

estimaciones de ingresos, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. El Instituto deberá someter a la autorización de la Secretaría de 

Hacienda, de acuerdo con los lineamientos, medidas y mecanismos que al 

efecto establezca, los límites de financiamiento neto que podrá destinar al 

sector privado y social.  

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de las disposiciones 

aplicables de la materia.  

Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su personal se regirán 

por la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO II  
De las Atribuciones del Instituto  

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las siguientes 
atribuciones:  
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I. Administrar el Fondo;  

II. Participar en programas y proyectos en términos de la presente Ley que 

tengan como finalidad el fomento al ahorro de los trabajadores;  

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de los trabajadores y de sus 

familias;  

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los trabajadores 

financiamiento para la adquisición de bienes y servicios, en las mejores 

condiciones de precio, calidad y crédito;  

V. Participar en términos de la presente Ley en los programas que establezcan 

las instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, dirigidos 

a fomentar el crédito para los trabajadores, así como para los almacenes y 

tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de las tiendas y almacenes a 

que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa o indirectamente con su 

objeto;  

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas y gobiernos de los 

municipios, así como con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, a fin de que el Instituto otorgue a los trabajadores respectivos 

los créditos a que se refiere la fracción II del artículo 9 de esta Ley;  

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directamente relacionados con 

su objeto, y  

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de 

su objeto, así como proceder a su enajenación, en su caso, con apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables.  
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Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto sólo podrá realizar las 

siguientes operaciones:  

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación 

de los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del 

Trabajo;  

II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y 

pago de servicios y garantizar dichas adquisiciones y pagos;  

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las 

disposiciones aplicables en la materia;  

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de 

crédito, garantías y precios que les procuren un mayor poder adquisitivo a los 

trabajadores;  

V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos 

de crédito a su favor y, en su caso, los títulos de crédito y documentos, respecto 

de financiamientos otorgados a que se refieren las fracciones I y II anteriores;  

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el 

acceso al financiamiento a los Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y 

facilitar la adquisición de dichos bienes y pago de servicios;  

VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y 

contribuir a la orientación de su gasto familiar, y  

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la 

consecución de las operaciones previstas en este artículo, previa autorización 

de la Secretaría de Hacienda.  

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los 

financiamientos que contrate en términos de la fracción III de este artículo, 
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deberán hacerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún caso, los 

montos de dichas operaciones en su conjunto podrán ser superiores al importe 

de los Recursos del Fondo. Asimismo, las operaciones a que se refiere este 

párrafo no podrán generar endeudamiento neto alguno al cierre de cada 

ejercicio fiscal del Instituto, y quedarán sujetas a la consideración y, en su caso, 

autorización previa por parte de la Secretaría de Hacienda. 

CAPÍTULO III  
Del Patrimonio del Instituto  

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por:  

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio;  

II. El efectivo y todos los derechos del Fondo susceptibles de hacerse líquidos;  

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusvalías y demás 

recursos que deriven de sus operaciones y los que resulten del 

aprovechamiento de sus bienes;  

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y  

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título 

legal.  

Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán destinarse al cumplimiento 

de su objeto y a cubrir sus gastos de operación y administración.  

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no estará 

obligado a constituir depósitos o garantías de cualquier tipo para el 

cumplimiento de sus obligaciones de pago. 

CAPÍTULO IV  
De la Administración del Instituto  

Artículo 13.- La administración del Instituto estará encomendada a un Consejo Directivo 
y a un Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus funciones de los 
comités previstos en esta Ley y en los demás que constituya el propio Consejo, así como 
de los servidores públicos que prevea el Estatuto Orgánico. 
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Sección I  
Del Consejo Directivo  

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma tripartita por los siguientes consejeros:  

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;  

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  

III. El Secretario de Economía;  

IV. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación.  

V. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de 

organizaciones de patrones más representativas del país, y  

VI. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de 

organizaciones de trabajadores más representativas del país, debidamente 

registradas ante la Secretaría del Trabajo.  

El Titular de la Secretaría del Trabajo, considerando las propuestas de las 

organizaciones de patrones y de trabajadores fundadoras, determinará 

mediante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, las 

organizaciones de patrones y de trabajadores que, en el marco de la ley, deban 

ser propuestas a participar en la integración del Consejo.  

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y de patrones 

deberán contar con la experiencia, capacidad y prestigio profesional que les 

permita desempeñar su función en forma objetiva. Estos representantes 

percibirán por su participación las remuneraciones que determine el Consejo 

Directivo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Consejo y, en su ausencia, lo 

hará su suplente, quien deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de 

aquél.  
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Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su suplente. En el caso de 

los servidores públicos, los suplentes deberán tener, por lo menos, el nivel de 

director general.  

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos cada tres 

meses. Cuando se estime necesario, también podrá sesionar en forma 

extraordinaria.  

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su defecto, por el 

Secretario del Consejo a petición de la mayoría de los consejeros o del Director 

General; serán válidas cuando asistan, por lo menos, siete de sus miembros, 

incluyendo tres representantes de la Administración Pública Federal, y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes. El Presidente 

tendrá voto de calidad en caso de empate.  

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el Comisario del 

Instituto con derecho a voz, pero sin voto.  

A las sesiones del Consejo podrán asistir también los invitados que autorice el 

Presidente, a propuesta del Director General del Instituto, quienes participarán 

en las sesiones con voz pero sin voto y únicamente en los puntos de la orden 

del día para los cuales se les haya invitado.  

Los invitados deberán ser personas distinguidas de los sectores público, social 

y privado, cuya opinión específica sea de interés para el Consejo, en virtud de 

sus conocimientos y experiencia sobre las materias o los asuntos del Instituto.  

Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de gastos de administración, 

operación, inversión y vigilancia del Instituto, una vez autorizados sus montos 

globales por la Secretaría de Hacienda;  
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II. Aprobar, a propuesta del Director General del Instituto, las políticas generales 

sobre tasas de interés, plazos, garantías y demás características de las 

operaciones del Instituto, orientadas a preservar y mantener los recursos de su 

patrimonio;  

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el Instituto conduzca sus 

actividades en forma programada y con base en las políticas sectoriales, 

prioridades y restricciones que se deriven del sistema nacional de planeación;  

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto, la cantidad máxima para 

el otorgamiento de préstamos o créditos;  

V. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 

público y demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento del 

Instituto;  

VI. Aprobar los manuales de operación y funcionamiento, así como las reglas 

de operación de los comités de apoyo del Instituto;  

VII. Autorizar la participación de profesionistas independientes en los comités 

de apoyo del Instituto, en términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico;  

VIII. Autorizar las políticas generales para la celebración de convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como con 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que el 

Instituto otorgue a los trabajadores respectivos los créditos a que se refiere la 

fracción II del artículo 9 de esta Ley;  

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran en la administración 

integral del Instituto;  

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables en la materia, la 

estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases generales para la 
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elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de incentivos que 

considere las compensaciones y demás prestaciones económicas en beneficio 

de los trabajadores del Instituto; los lineamientos en materia de selección, 

reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; los indicadores de 

evaluación del desempeño, y los criterios de separación. Todo esto a propuesta 

del Director General y oyendo la opinión del Comité de Recursos Humanos;  

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los representantes de las 

organizaciones de trabajadores y de patrones por su participación en las 

sesiones del Consejo;  

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten en sus sesiones;  

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y  

XIV. Las demás previstas en la presente Ley. 

Sección II  
De los Comités de Apoyo del Instituto  

Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes comités de apoyo:  

I. De Operaciones;  

II. De Crédito;  

III. De Auditoría, Control y Vigilancia;  

IV. De Administración Integral de Riesgos;  

V. Recursos Humanos, y  

VI. Los demás que constituya el Consejo.  

Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por 

servidores públicos del Instituto, representantes de dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal y, según lo determine su Estatuto 

Orgánico, por profesionistas independientes y especialistas del sector de los 

trabajadores en la materia propia de cada Comité.  
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Los profesionistas independientes a que se refiere este artículo serán 

nombrados por el Consejo Directivo a propuesta del Director General del 

Instituto.  

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las fracciones I a V del 

artículo 19 de esta Ley, el Estatuto Orgánico establecerá lo relativo a su objeto, 

integración, operación, facultades y reglas básicas de operación, en términos de 

las disposiciones de carácter general que al efecto expidan las autoridades 

competentes.  

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre sus facultades la de 

someter a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales o 

lineamientos sobre tasas de interés, plazos, garantías, otorgamiento de los 

préstamos o créditos y demás características de las operaciones del Instituto.  

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmente la facultad de someter 

a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales con base 

en las cuales se autorizarán los créditos y los aspectos inherentes a su 

otorgamiento.  

Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tendrá entre sus 

facultades la de someter a la consideración y aprobación del Consejo, las 

políticas generales sobre control y auditoría, evaluación y desarrollo 

administrativo.  

Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de Riesgos tendrá la 

atribución de fijar la metodología para la estimación de pérdidas por riesgos de 

crédito, de mercado, de liquidez y de operación, así como por los de carácter 

legal. Dicho Comité someterá a la consideración y aprobación del Consejo los 

términos para la aplicación de las reservas al efecto constituidas.  

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá entre otras atribuciones, la 

de opinar sobre la estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases 
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generales para la elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de 

incentivos que considere las compensaciones y demás prestaciones 

económicas en beneficio de los trabajadores del Instituto; los lineamientos en 

materia de selección, reclutamiento, capacitación, ascenso y promoción; los 

indicadores de evaluación del desempeño, y los criterios de separación de 

trabajadores.  

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará integrado de la siguiente 

forma:  

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo;  

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda;  

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública;  

IV. El responsable del área de administración del Instituto; y  

V. Un profesionista independiente con amplia experiencia en el área de 

recursos humanos;  

Salvo el caso del profesional independiente, los demás miembros del Comité 

contarán con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente 

servidores públicos del nivel inmediato inferior. 

Sección III  
Del Director General  

Artículo 27.- El Director General del Instituto será designado por el titular del Ejecutivo 
Federal, a propuesta del Secretario del Trabajo y Previsión Social. El nombramiento 
deberá recaer en persona que reúna los requisitos que establece la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y quien, además, deberá contar con una experiencia mínima de 
cinco años en puestos de alto nivel decisorio en materia financiera dentro del sistema 
financiero mexicano.  

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las facultades y obligaciones 

siguientes:  
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I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En el ejercicio de su 

representación legal estará facultado para:  

a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al 

objeto del Instituto;  

b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos de dominio, 

administración, pleitos y cobranzas, aun aquéllas que requieran de autorización 

especial, según esta Ley u otras disposiciones legales, reglamentarias o 

estatutarias;  

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;  

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, 

inclusive en el juicio de amparo;  

e) Comprometer en árbitros y transigir, y  

f) Otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le 

competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y 

otorgar facultades de sustitución a los apoderados, previa autorización expresa 

del Consejo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de 

dominio.  

II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades y programas del Instituto;  

III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto Orgánico, 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, y demás 

instrumentos normativos que regulen el funcionamiento del Instituto;  

IV. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y 

cierre de oficinas en el territorio nacional;  
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V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los programas operativo y 

financiero, de las estimaciones de ingresos anuales y del presupuesto de 

gastos e inversión para el ejercicio siguiente;  

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones 

jurídicas aplicables;  

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, distintos de los 

dos primeros niveles;  

VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la intervención que corresponda 

al comisario;  

IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control 

y registro;  

X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que se requieran en 

términos de las disposiciones aplicables;  

XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines 

del Instituto, y  

XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 

esta Ley o cualquier otra disposición y el Consejo.  

Las facultades del Director General del Instituto previstas en las fracciones III y 

VI de este artículo serán indelegables.  

Artículo 29.- El Director General del Instituto será auxiliado en el cumplimiento 

de sus facultades por los servidores públicos de base y de confianza que 

establezca el Estatuto Orgánico,  
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Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor público que suplirá al Director 

General en sus ausencias. El suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al 

del Director General. 

CAPÍTULO V  
Del Control, Vigilancia y Evaluación del Instituto  

Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno de control, en los términos de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Al frente de dicho órgano de control y de las 
áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evaluación, de Quejas y 
Responsabilidades, estarán los servidores públicos que sean designados por la Secretaría 
de la Función Pública, en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y quienes contarán con las facultades que respectivamente les otorga el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario público propietario y uno 

suplente, designados por la Secretaría de la Función Pública. El comisario 

vigilará y evaluará la operación del Instituto y tendrá las atribuciones contenidas 

en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en las demás disposiciones 

legales aplicables.  

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del Instituto, en términos de 

esta Ley y en los de aquélla que rige a la propia Comisión.  

La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por objeto verificar que las 

operaciones del Instituto se ajusten a lo previsto en la presente Ley y a las 

disposiciones que con base en ella se expidan.  

Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fiscalizadoras, la supervisión 

de la Comisión comprenderá el ejercicio de las de inspección, vigilancia, 

prevención y corrección que le confiere su propia ley.  

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comisión los datos, informes, 

registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, en 

general, toda la información que ésta estime necesaria para el ejercicio de sus 

facultades de inspección y vigilancia.  
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Esta obligación comprende la información y documentación relativa al titular o 

beneficiario de las operaciones y servicios que realice el Instituto y que se 

encuentren protegidas por algún tipo de secreto.  

La Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de 

cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios 

financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del Instituto. 

Los términos y condiciones para la ejecución de dichos programas podrán ser 

convenidos por la Comisión y el Instituto.  

El incumplimiento de los programas o convenios a que se refiere el párrafo 

anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones que correspondan.  

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación prudencial que deberá observar 

el Instituto y las disposiciones a las que se sujetará en materia de registro de 

operaciones, información financiera, estimación de activos y, en su caso, las 

relativas a sus responsabilidades y obligaciones.  

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancionará con multa de cien 

a cincuenta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Para la imposición de las multas, la Comisión seguirá el procedimiento 

establecido en la Ley de Instituciones de Crédito y su importe se cargará al 

patrimonio líquido del Instituto. 

ARTICULOS TRANSITORIOS  
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante extinción del fideicomiso 

público "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores".  

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, pasarán a formar parte 

del patrimonio del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores los recursos, los activos, los bienes muebles e inmuebles, los 
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derechos y las obligaciones que integren el patrimonio del fideicomiso público 

"Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores".  

La transferencia formal de los bienes, derechos y obligaciones a que se contrae 

el párrafo que antecede, así como los actos necesarios para llevar a cabo la 

extinción del fideicomiso público a que dicho párrafo se refiere, deberán 

efectuarse en un plazo no mayor a doce meses, contados a partir de la entrada 

en vigor de la presente Ley.  

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el presente artículo, no 

quedarán gravadas por contribución federal alguna.  

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas en los registros públicos 

de la propiedad y de comercio, así como en cualquier otro registro del país, 

relativas a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del fideicomiso público "Fondo 

de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", respecto de 

inmuebles, contratos, convenios, títulos de crédito, comisiones de carácter 

mercantil y cualquier otra, se entenderán referidas al Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores.  

Como causahabiente, del fideicomiso público cuya extinción se ordena en la 

presente Ley, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores se subrogará en todos los derechos y obligaciones de aquél, y 

ejercerá las acciones, opondrá las excepciones y defensas e interpondrá los 

recursos de cualquier naturaleza deducidos en los procedimientos judiciales y 

administrativos en los que haya sido parte Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de 

fiduciario del mencionado fideicomiso.  

Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y funciones que a la 

fecha realiza el Fideicomiso denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el 
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Consumo de los Trabajadores", éste continuará desarrollándolas, hasta en tanto 

el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores esté en 

posibilidad de hacerse cargo de las mismas, para lo cual tendrá un plazo 

máximo de 90 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley.  

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto del Fondo Nacional para 

el Consumo de los Trabajadores, continuará aplicándose la que rige la 

operación y funcionamiento del Fideicomiso cuya extinción se ordena, en lo que 

no se oponga a esta Ley y, en lo no previsto, se estará a lo que resuelva el 

Consejo Directivo.  

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 9 de 

esta Ley con respecto a las nuevas obligaciones de pasivo derivadas de 

financiamientos, las mencionadas obligaciones de pasivo contraídas por el 

fideicomiso público denominado Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán 

ser canjeadas, modificadas, novadas y, en general, refinanciadas por el Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores a partir de la entrada 

en vigor de esta Ley, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a efecto de que dichas obligaciones sean disminuidas gradualmente 

hasta su liquidación, conforme a los términos y condiciones autorizados por la 

mencionada Dependencia.  

QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores deberá ser aprobado y expedido por el Consejo 

Directivo a más tardar en la segunda sesión ordinaria que celebre.  

SEXTO.- Las personas que presten servicios personales subordinados a 

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, en su carácter de fiduciario en el fideicomiso público "Fondo de 

Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores", formarán parte del 
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personal al servicio del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores y conservarán las remuneraciones y prestaciones de las cuales 

gozan al entrar en vigor la presente Ley.  

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores constituirá 

y mantendrá las reservas necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones 

derivadas de la relación laboral con sus trabajadores, en función del estudio 

actuarial que se realice para tal efecto.  

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo deberá llevarse a 

cabo dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente 

Ley. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará las medidas 

pertinentes para la instalación del Consejo Directivo.  

OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean distintas a las que 

actualmente realiza el fideicomiso Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 

de los Trabajadores someterá a la aprobación de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, sus sistemas operativos, de procesamiento de 

información y de control interno, así como sus manuales de organización y 

operación.  

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de los Trabajadores se 

circunscribirá en el presente ejercicio fiscal al presupuesto autorizado al 

Fideicomiso denominado Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores. " 

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  

PRIMERA.- Estas Comisiones resultan competentes para dictaminar la Minuta con 

Proyecto de Decreto presentada por la Cámara de Senadores por el que se crea la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de los Trabajadores para el Consumo de los 

Trabajadores de conformidad con el inciso E) del artículo 72 de la Constitución Política 



 28

de los Estados Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 

6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- Los integrantes de las Comisiones dictaminadoras coinciden con las 

modificaciones al segundo párrafo del artículo 14 y la fracción XI del artículo 18, de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, propuestas 

por la Colegisladora en la Minuta que se dictamina.  

Se parte de la consideración que de acuerdo al marco legal que tiene nuestro país y 

atendiendo a la supremacía constitucional establecida en el artículo 123, así como en 

el artículo 10 de la Ley Federal del Trabajo, las que dictaminan coinciden en la 

modificación al término "empleadores" por el de "patrones" como lo propone la 

Colegisladora, a fin de evitar confusiones y utilizar términos acordes a nuestra 

legislación.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previsión Social, de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Publico, someten a la 

consideración de la Honorable Asamblea el siguiente:  

DECRETO QUE CREA LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES  

ÚNICO.- Se crea la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores.  

Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores  

CAPÍTULO I  

Disposiciones Generales  



 29

Artículo 1.- Se crea el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores como un organismo público descentralizado de interés social, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuestal y 

sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

tendrá como objeto promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles financiamiento y 

garantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago de servicios.  

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo social y 

las condiciones de vida de los trabajadores y de sus familias. Además, deberá ajustar 

su operación a las mejores prácticas de buen gobierno y mejora continua, quedando 

sujeto, entre otras, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros.  

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

tendrá su domicilio en el Distrito Federal. Para el cumplimiento de su objeto, podrá 

establecer delegaciones, sucursales, agencias o cualquier otro tipo de oficinas en los 

lugares de la República Mexicana que resulten convenientes.  

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I.- Comisión: La Comisión Nacional Bancaria y de Valores;  

II. Consejo: El Consejo Directivo del Instituto;  

III. Distribuidores: Las empresas y establecimientos afiliados al Instituto que presten 

servicios o comercialicen bienes para ser adquiridos por los trabajadores;  

IV. Fondo: El fondo de fomento y garantía para el consumo de los trabajadores a que 

se refiere la Ley Federal del Trabajo;  

V. Instituto: El organismo descentralizado denominado Instituto del Fondo Nacional 

para el Consumo de los Trabajadores;  
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VI. Ley: La Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores;  

VII. Recursos del Fondo: La totalidad de los activos que integren el patrimonio del 

Instituto en términos de la presente Ley, excepto los inmuebles, mobiliario y equipo 

necesarios para su funcionamiento;  

VIII. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  

IX. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social.  

Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la operación administrativos del 

Instituto como organismo descentralizado, integrante del sistema financiero mexicano, 

se sujetará a la presente Ley y, en lo que no se opongan a ésta, le serán aplicables, la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal.  

Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por lo dispuesto en la presente Ley 

y, en lo no previsto en ésta y en el orden siguiente, por la Ley Federal del Trabajo, la 

legislación mercantil, los usos y prácticas mercantiles y el Código Civil Federal.  

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo y de la Secretaría de 

Hacienda, en el ámbito de sus respectivas competencias, estará facultado para 

interpretar esta Ley para efectos administrativos.  

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su programa operativo y financiero, su 

presupuesto general de gastos e inversiones, así como las estimaciones de ingresos, 

de conformidad con las disposiciones legales aplicables. El Instituto deberá someter a 

la autorización de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con los lineamientos, 

medidas y mecanismos que al efecto establezca, los límites de financiamiento neto 

que podrá destinar al sector privado y social.  

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de las disposiciones aplicables de 

la materia.  
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Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su personal se regirán por la 

Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del Apartado "A" del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

CAPÍTULO II  

De las Atribuciones del Instituto  

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto contará con las siguientes 

atribuciones:  

I. Administrar el Fondo;  

II. Participar en programas y proyectos en términos de la presente Ley que tengan 

como finalidad el fomento al ahorro de los trabajadores;  

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de los trabajadores y de sus 

familias;  

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los trabajadores financiamiento para 

la adquisición de bienes y servicios, en las mejores condiciones de precio, calidad y 

crédito;  

V. Participar en términos de la presente Ley en los programas que establezcan las 

instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado, dirigidos a 

fomentar el crédito para los trabajadores, así como para los almacenes y tiendas a que 

se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de las tiendas y almacenes a que se 

refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa o indirectamente con su objeto;  

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas y gobiernos de los municipios, 

así como con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin 
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de que el Instituto otorgue a los trabajadores respectivos los créditos a que se refiere 

la fracción II del artículo 9 de esta Ley;  

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directamente relacionados con su 

objeto, y  

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento de su 

objeto, así como proceder a su enajenación, en su caso, con apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto sólo podrá realizar las 

siguientes operaciones:  

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financiamiento para la operación de los 

almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Trabajo;  

II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la adquisición de bienes y pago de 

servicios y garantizar dichas adquisiciones y pagos;  

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en esta Ley y en las disposiciones 

aplicables en la materia;  

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de condiciones adecuadas de 

crédito, garantías y precios que les procuren un mayor poder adquisitivo a los 

trabajadores;  

V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y afectar los derechos de 

crédito a su favor y, en su caso, los títulos de crédito y documentos, respecto de 

financiamientos otorgados a que se refieren las fracciones I y II anteriores;  

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a efecto de facilitar el acceso al 

financiamiento a los Distribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar la 

adquisición de dichos bienes y pago de servicios;  
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VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprovechamiento del salario y contribuir 

a la orientación de su gasto familiar, y  

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o conexos necesarios para la 

consecución de las operaciones previstas en este artículo, previa autorización de la 

Secretaría de Hacienda.  

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las fracciones I y II y los 

financiamientos que contrate en términos de la fracción III de este artículo, deberán 

hacerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún caso, los montos de dichas 

operaciones en su conjunto podrán ser superiores al importe de los Recursos del 

Fondo. Asimismo, las operaciones a que se refiere este párrafo no podrán generar 

endeudamiento neto alguno al cierre de cada ejercicio fiscal del Instituto, y quedarán 

sujetas a la consideración y, en su caso, autorización previa por parte de la Secretaría 

de Hacienda.  

CAPÍTULO III  

Del Patrimonio del Instituto  

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por:  

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio;  

II. El efectivo y todos los derechos del Fondo susceptibles de hacerse líquidos;  

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusvalías y demás 

recursos que deriven de sus operaciones y los que resulten del aprovechamiento de 

sus bienes;  

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y  

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier título legal.  
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Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán destinarse al cumplimiento de su 

objeto y a cubrir sus gastos de operación y administración.  

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada solvencia y no estará obligado a 

constituir depósitos o garantías de cualquier tipo para el cumplimiento de sus 

obligaciones de pago.  

CAPÍTULO IV  

De la Administración del Instituto  

Artículo 13.- La administración del Instituto estará encomendada a un Consejo 

Directivo y a un Director General, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus 

funciones de los comités previstos en esta Ley y en los demás que constituya el propio 

Consejo, así como de los servidores públicos que prevea el Estatuto Orgánico.  

Sección I  

Del Consejo Directivo  

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma tripartita por los siguientes consejeros:  

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;  

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  

III. El Secretario de Economía;  

IV. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

V. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de 

patrones más representativas del país, y  

VI. Un representante de cada una de las cuatro confederaciones de organizaciones de 

trabajadores más representativas del país, debidamente registradas ante la Secretaría 

del Trabajo.  
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El Titular de la Secretaría del Trabajo, considerando las propuestas de las 

organizaciones de patrones y de trabajadores fundadoras, determinará mediante 

acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la Federación, las organizaciones de 

patrones y de trabajadores que, en el marco de la ley, deban ser propuestas a 

participar en la integración del Consejo.  

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y de patrones deberán 

contar con la experiencia, capacidad y prestigio profesional que les permita 

desempeñar su función en forma objetiva. Estos representantes percibirán por su 

participación las remuneraciones que determine el Consejo Directivo, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Consejo y, en su ausencia, lo hará 

su suplente, quien deberá tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de aquél.  

Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su suplente. En el caso de los 

servidores públicos, los suplentes deberán tener, por lo menos, el nivel de director 

general.  

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias por lo menos cada tres meses. 

Cuando se estime necesario, también podrá sesionar en forma extraordinaria.  

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su defecto, por el Secretario 

del Consejo a petición de la mayoría de los consejeros o del Director General; serán 

válidas cuando asistan, por lo menos, siete de sus miembros, incluyendo tres 

representantes de la Administración Pública Federal, y sus resoluciones se tomarán 

por mayoría de los miembros presentes. El Presidente tendrá voto de calidad en caso 

de empate.  

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el Comisario del Instituto con 

derecho a voz, pero sin voto.  
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A las sesiones del Consejo podrán asistir también los invitados que autorice el 

Presidente, a propuesta del Director General del Instituto, quienes participarán en las 

sesiones con voz pero sin voto y únicamente en los puntos de la orden del día para los 

cuales se les haya invitado.  

Los invitados deberán ser personas distinguidas de los sectores público, social y 

privado, cuya opinión específica sea de interés para el Consejo, en virtud de sus 

conocimientos y experiencia sobre las materias o los asuntos del Instituto.  

Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, el Consejo tendrá las atribuciones indelegables siguientes:  

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de gastos de administración, 

operación, inversión y vigilancia del Instituto, una vez autorizados sus montos globales 

por la Secretaría de Hacienda;  

II. Aprobar, a propuesta del Director General del Instituto, las políticas generales sobre 

tasas de interés, plazos, garantías y demás características de las operaciones del 

Instituto, orientadas a preservar y mantener los recursos de su patrimonio;  

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el Instituto conduzca sus 

actividades en forma programada y con base en las políticas sectoriales, prioridades y 

restricciones que se deriven del sistema nacional de planeación;  

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto, la cantidad máxima para el 

otorgamiento de préstamos o créditos;  

V. Aprobar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público y 

demás instrumentos normativos que regulen el funcionamiento del Instituto;  

VI. Aprobar los manuales de operación y funcionamiento, así como las reglas de 

operación de los comités de apoyo del Instituto;  
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VII. Autorizar la participación de profesionistas independientes en los comités de 

apoyo del Instituto, en términos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico;  

VIII. Autorizar las políticas generales para la celebración de convenios con los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como con 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que el 

Instituto otorgue a los trabajadores respectivos los créditos a que se refiere la fracción 

II del artículo 9 de esta Ley;  

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran en la administración integral 

del Instituto;  

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables en la materia, la estructura 

orgánica básica; los niveles de puestos; las bases generales para la elaboración de 

tabuladores de sueldos; la política salarial y de incentivos que considere las 

compensaciones y demás prestaciones económicas en beneficio de los trabajadores 

del Instituto; los lineamientos en materia de selección, reclutamiento, capacitación, 

ascenso y promoción; los indicadores de evaluación del desempeño, y los criterios de 

separación. Todo esto a propuesta del Director General y oyendo la opinión del Comité 

de Recursos Humanos;  

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los representantes de las 

organizaciones de trabajadores y de patrones por su participación en las sesiones del 

Consejo;  

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten en sus sesiones;  

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y  

XIV. Las demás previstas en la presente Ley.  

Sección II  

De los Comités de Apoyo del Instituto  
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Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes comités de apoyo:  

I. De Operaciones;  

II. De Crédito;  

III. De Auditoría, Control y Vigilancia;  

IV. De Administración Integral de Riesgos;  

V. Recursos Humanos, y  

VI. Los demás que constituya el Consejo.  

Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo anterior se integrarán por 

servidores públicos del Instituto, representantes de dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y, según lo determine su Estatuto Orgánico, por 

profesionistas independientes y especialistas del sector de los trabajadores en la 

materia propia de cada Comité.  

Los profesionistas independientes a que se refiere este artículo serán nombrados por 

el Consejo Directivo a propuesta del Director General del Instituto.  

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las fracciones I a V del artículo 

19 de esta Ley, el Estatuto Orgánico establecerá lo relativo a su objeto, integración, 

operación, facultades y reglas básicas de operación, en términos de las disposiciones 

de carácter general que al efecto expidan las autoridades competentes.  

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre sus facultades la de someter a la 

consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales o lineamientos sobre 

tasas de interés, plazos, garantías, otorgamiento de los préstamos o créditos y demás 

características de las operaciones del Instituto.  

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmente la facultad de someter a la 

consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales con base en las cuales 

se autorizarán los créditos y los aspectos inherentes a su otorgamiento.  
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Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tendrá entre sus facultades la 

de someter a la consideración y aprobación del Consejo, las políticas generales sobre 

control y auditoría, evaluación y desarrollo administrativo.  

Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de Riesgos tendrá la atribución de 

fijar la metodología para la estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de mercado, 

de liquidez y de operación, así como por los de carácter legal. Dicho Comité someterá 

a la consideración y aprobación del Consejo los términos para la aplicación de las 

reservas al efecto constituidas.  

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá entre otras atribuciones, la de 

opinar sobre la estructura orgánica básica; los niveles de puestos; las bases generales 

para la elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y de incentivos que 

considere las compensaciones y demás prestaciones económicas en beneficio de los 

trabajadores del Instituto; los lineamientos en materia de selección, reclutamiento, 

capacitación, ascenso y promoción; los indicadores de evaluación del desempeño, y 

los criterios de separación de trabajadores.  

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará integrado de la siguiente forma:  

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo;  

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda;  

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública;  

IV. El responsable del área de administración del Instituto; y  

V. Un profesionista independiente con amplia experiencia en el área de recursos 

humanos;  

Salvo el caso del profesional independiente, los demás miembros del Comité contarán 

con sus respectivos suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del 

nivel inmediato inferior.  
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Sección III  

Del Director General  

Artículo 27.- El Director General del Instituto será designado por el titular del Ejecutivo 

Federal, a propuesta del Secretario del Trabajo y Previsión Social. El nombramiento 

deberá recaer en persona que reúna los requisitos que establece la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y quien, además, deberá contar con una experiencia mínima 

de cinco años en puestos de alto nivel decisorio en materia financiera dentro del 

sistema financiero mexicano.  

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las facultades y obligaciones 

siguientes:  

I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En el ejercicio de su representación 

legal estará facultado para:  

a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y documentos inherentes al objeto 

del Instituto;  

b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos de dominio, administración, 

pleitos y cobranzas, aun aquéllas que requieran de autorización especial, según esta 

Ley u otras disposiciones legales, reglamentarias o estatutarias;  

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;  

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive 

en el juicio de amparo;  

e) Comprometer en árbitros y transigir, y  

f) Otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le competan, 

aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar facultades 

de sustitución a los apoderados, previa autorización expresa del Consejo cuando se 

trate de otorgar poderes generales para actos de dominio.  
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II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades y programas del Instituto;  

III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos de Estatuto Orgánico, 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, y demás 

instrumentos normativos que regulen el funcionamiento del Instituto;  

IV. Someter a la autorización del Consejo el establecimiento, reubicación y cierre de 

oficinas en el territorio nacional;  

V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los programas operativo y 

financiero, de las estimaciones de ingresos anuales y del presupuesto de gastos e 

inversión para el ejercicio siguiente;  

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, distintos de los dos 

primeros niveles;  

VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la intervención que corresponda al 

comisario;  

IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control y 

registro;  

X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes que se requieran en términos de 

las disposiciones aplicables;  

XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines del 

Instituto, y  

XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 

Ley o cualquier otra disposición y el Consejo.  
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Las facultades del Director General del Instituto previstas en las fracciones III y VI de 

este artículo serán indelegables.  

Artículo 29.- El Director General del Instituto será auxiliado en el cumplimiento de sus 

facultades por los servidores públicos de base y de confianza que establezca el 

Estatuto Orgánico,  

Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor público que suplirá al Director 

General en sus ausencias. El suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al del 

Director General.  

CAPÍTULO V  

Del Control, Vigilancia y Evaluación del Instituto  

Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno de control, en los términos de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Al frente de dicho órgano de control y de 

las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evaluación, de Quejas y 

Responsabilidades, estarán los servidores públicos que sean designados por la 

Secretaría de la Función Pública, en términos de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y quienes contarán con las facultades que respectivamente les otorga 

el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.  

Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario público propietario y uno suplente, 

designados por la Secretaría de la Función Pública. El comisario vigilará y evaluará la 

operación del Instituto y tendrá las atribuciones contenidas en la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales y en las demás disposiciones legales aplicables.  

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del Instituto, en términos de esta Ley 

y en los de aquélla que rige a la propia Comisión.  

La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por objeto verificar que las operaciones 

del Instituto se ajusten a lo previsto en la presente Ley y a las disposiciones que con 

base en ella se expidan.  
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Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fiscalizadoras, la supervisión de la 

Comisión comprenderá el ejercicio de las de inspección, vigilancia, prevención y 

corrección que le confiere su propia ley.  

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comisión los datos, informes, registros, 

libros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia y, en general, toda la 

información que ésta estime necesaria para el ejercicio de sus facultades de 

inspección y vigilancia.  

Esta obligación comprende la información y documentación relativa al titular o 

beneficiario de las operaciones y servicios que realice el Instituto y que se encuentren 

protegidas por algún tipo de secreto.  

La Comisión podrá establecer programas preventivos o correctivos de cumplimiento 

forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o desequilibrios financieros que puedan 

afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del Instituto. Los términos y condiciones 

para la ejecución de dichos programas podrán ser convenidos por la Comisión y el 

Instituto.  

El incumplimiento de los programas o convenios a que se refiere el párrafo anterior, 

dará lugar a la imposición de las sanciones que correspondan.  

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación prudencial que deberá observar el 

Instituto y las disposiciones a las que se sujetará en materia de registro de 

operaciones, información financiera, estimación de activos y, en su caso, las relativas 

a sus responsabilidades y obligaciones.  

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancionará con multa de cien a 

cincuenta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. Para la 

imposición de las multas, la Comisión seguirá el procedimiento establecido en la Ley 

de Instituciones de Crédito y su importe se cargará al patrimonio líquido del Instituto.  
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TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante extinción del fideicomiso 

público "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores".  

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, pasarán a formar parte del 

patrimonio del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores los 

recursos, los activos, los bienes muebles e inmuebles, los derechos y las obligaciones 

que integren el patrimonio del fideicomiso público "Fondo de Fomento y Garantía para 

el Consumo de los Trabajadores".  

La transferencia formal de los bienes, derechos y obligaciones a que se contrae el 

párrafo que antecede, así como los actos necesarios para llevar a cabo la extinción del 

fideicomiso público a que dicho párrafo se refiere, deberán efectuarse en un plazo no 

mayor a doce meses, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el presente artículo, no quedarán 

gravadas por contribución federal alguna.  

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas en los registros públicos de la 

propiedad y de comercio, así como en cualquier otro registro del país, relativas a 

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, en su carácter de fiduciario del fideicomiso público "Fondo de Fomento y 

Garantía para el Consumo de los Trabajadores", respecto de inmuebles, contratos, 

convenios, títulos de crédito, comisiones de carácter mercantil y cualquier otra, se 

entenderán referidas al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores.  

Como causahabiente, del fideicomiso público cuya extinción se ordena en la presente 

Ley, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores se 
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subrogará en todos los derechos y obligaciones de aquél, y ejercerá las acciones, 

opondrá las excepciones y defensas e interpondrá los recursos de cualquier 

naturaleza deducidos en los procedimientos judiciales y administrativos en los que 

haya sido parte Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del mencionado fideicomiso.  

Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y funciones que a la fecha 

realiza el Fideicomiso denominado "Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo 

de los Trabajadores", éste continuará desarrollándolas, hasta en tanto el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores esté en posibilidad de hacerse 

cargo de las mismas, para lo cual tendrá un plazo máximo de 90 días hábiles, 

contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto del Fondo Nacional para el 

Consumo de los Trabajadores, continuará aplicándose la que rige la operación y 

funcionamiento del Fideicomiso cuya extinción se ordena, en lo que no se oponga a 

esta Ley y, en lo no previsto, se estará a lo que resuelva el Consejo Directivo.  

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último párrafo del artículo 9 de esta Ley 

con respecto a las nuevas obligaciones de pasivo derivadas de financiamientos, las 

mencionadas obligaciones de pasivo contraídas por el fideicomiso público denominado 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores antes de la 

entrada en vigor de esta Ley, podrán ser canjeadas, modificadas, novadas y, en 

general, refinanciadas por el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 

Trabajadores a partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa autorización de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que dichas obligaciones sean 

disminuidas gradualmente hasta su liquidación, conforme a los términos y condiciones 

autorizados por la mencionada Dependencia.  

QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de 

los Trabajadores deberá ser aprobado y expedido por el Consejo Directivo a más 

tardar en la segunda sesión ordinaria que celebre.  
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SEXTO.- Las personas que presten servicios personales subordinados a Nacional 

Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su 

carácter de fiduciario en el fideicomiso público "Fondo de Fomento y Garantía para el 

Consumo de los Trabajadores", formarán parte del personal al servicio del Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores y conservarán las 

remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan, así como los derechos adquiridos 

y las condiciones de trabajo fijadas mediante la contratación colectiva, al entrar en 

vigor la presente Ley.  

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores constituirá y 

mantendrá las reservas necesarias para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas 

de la relación laboral con sus trabajadores, en función del estudio actuarial que se 

realice para tal efecto.  

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo deberá llevarse a cabo 

dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. La 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará las medidas pertinentes para la 

instalación del Consejo Directivo.  

OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean distintas a las que actualmente 

realiza el fideicomiso Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los 

Trabajadores, el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores 

someterá a la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus 

sistemas operativos, de procesamiento de información y de control interno, así como 

sus manuales de organización y operación.  

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de los Trabajadores se circunscribirá 

en el presente ejercicio fiscal al presupuesto autorizado al Fideicomiso denominado 

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores.  

DÉCIMO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo 

máximo de 90 días.  
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Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 9 de marzo de 2006  

Por la Comisión de Seguridad Social  

Diputados: Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia Castañeda Ortiz 

(rúbrica), secretaria; Roberto Javier Vega y Galina, secretario; Lucio Galileo Lastra 

Marín (rúbrica), secretario; Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), secretario; Roberto Colín 

Gamboa (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello 

(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño 

Rodríguez (rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Rafael García Tinajero 

Pérez (rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán, Jaime 

Fernández Saracho, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), David Hernández Pérez, 

Graciela Larios Rivas (rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Agustín 

Rodríguez Fuentes (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez, Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Armando Neyra Chávez, Oscar Martín Ramos 

Salinas, Rogelio Rodríguez Javier, Alfonso Rodríguez Ochoa, José Mario Wong Pérez, 

María Eugenia Castillo Reyes.  

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social  

Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez, 

secretaria; Graciela Larios Rivas (rúbrica), secretaria; María del Carmen Mendoza 

Flores (rúbrica), secretaria; Sergio Álvarez Mata (rúbrica), secretario; Agustín 

Rodríguez Fuentes (rúbrica), secretario; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo 

Aréchiga Santamaría (rúbrica), Pedro Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo 

Soberón, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Tomás Cruz Martínez (rúbrica), 

Blanca Eppen Canales (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Pablo Franco 

Hernández, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), José García Ortiz, Francisco 

Grajales Palacios, Víctor Flores Morales, Salvador Márquez Lozornio (rúbrica), Carlos 

Mireles Morales (rúbrica), Armando Neyra Chávez, Ángel Pasta Muñuzuri, Pablo 

Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica en abstención), Sergio Arturo 
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Posadas Lara (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Ricardo Rodríguez 

Rocha, Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica).  

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Bernal Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González 

Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández, José 

Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés 

Mendoza (rúbrica), Enrique Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola 

Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas 

(rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles 

(rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), 

José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez 

Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), 

Javier Salinas Narváez (rúbrica), María Esther Scherman Leaño, José I. Trejo Reyes 

(rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa González.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES, Y DE TRANSPORTES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6 DE LA LEY DE 
AVIACIÓN CIVIL Y 18 DE LA LEY DE AEROPUERTOS  

HONORABLE ASAMBLEA  

A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada el día 28 de abril de 

2005, para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 

Reforman los artículos 6 de la Ley de Aviación Civil y 18 de la Ley de Aeropuertos, 

presentada por el Senador Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, el día 16 de marzo de 2005.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y 

demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable 

Asamblea el presente  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1) Con fecha 28 de abril de 2005, se presento ante el pleno de la H. Cámara de 

Diputados mediante oficio de la Cámara de Senadores la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 6 de la Ley de Aviación Civil y 18 de la 

Ley de Aeropuertos.  

2) Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados recibió y 

turnó el citado Proyecto de Decreto a las COMISIONES UNIDAS DE 
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COMUNICACIONES Y DE TRANSPORTES, de este órgano legislativo, para su 

estudio y elaboración del correspondiente dictamen.  

CONSIDERACIONES  

Las que Dictaminan consideran adecuadas las modificaciones y adiciones aprobadas 

por la Colegisladora, en el sentido de que la aviación debe entenderse como un 

instrumento estratégico para la actividad económica en el país, por lo que es necesario 

implementar políticas dirigida a incrementar su desarrollo.  

Es evidente que la burocracia responsable de la tramitología de vuelos en el espacio 

aéreo nacional, constituye una barrera para el desarrollo de este importante sector, es 

claro también que han existido importantes avances en los últimos años, siendo estos 

insuficientes ante la magnitud del rezago, por lo que el reducir la tramitología relativa a 

los planes de vuelo, a través del uso de medios de comunicación ágiles y con 

tecnologías hoy ampliamente utilizadas, constituye un elemento importante de 

simplificación, que no se traduce en tener menos control por parte de la autoridad y 

contribuye de manera importante a agilizar la relación entre el usuario y la autoridad.  

Por lo que hace a la modificación propuesta para la Ley de Aviación Civil, que 

establece la afirmativa ficta en tratándose de la autorización de permisos para la 

autorización, explotación y en su caso para la construcción de aeródromos civiles 

distintos a los aeropuertos, constituye un estímulo al desarrollo de la aviación, que a 

su vez otorga mayor seguridad a los usuarios y dota de mayor certidumbre jurídica a 

quien solicita algún permiso.  

Asimismo, dicha modificación constituye un importante paso para contar con un 

registro nacional de aeródromos que otorgará a la autoridad mayores instrumentos de 

supervisión, contribuyendo así al combate frontal de actividades ilícitas.  

En atención a lo señalado en los párrafos que anteceden, las que dictaminan estiman 

procedente la modificación de la fracción XV del artículo 6 de la Ley de Aviación Civil, 
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así como la del párrafo último del artículo 18 de la Ley de Aeropuertos, en los términos 

en la Minuta en estudio.  

Por técnica legislativa y jurídica es necesario incluir en el presente decreto en análisis, 

el articulado del mismo donde se señale cual es la modificación, y/o adición al artículo 

de que se trate, por lo que se incluyen los artículos Primero y Segundo del Decreto, en 

consecuencia de devuelve al Senado de la Republica el presente Decreto, para los 

efectos del inciso E) del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de estas Comisiones Unidas 

sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 6 DE LA LEY DE 

AVIACIÓN CIVIL Y 18 DE LA LEY DE AEROPUERTOS.  

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XV, al artículo 6 pasando la actual XV a ser 

XVI de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:  

Artículo 6. ...  

I. a XIV. ...  

XV. Aprobar el plan de vuelo que previamente el operador presentará por escrito o 

transmitirá por vía telefónica, interfono, frecuencia de radiocomunicación aeronáutica 

establecida o cualquier otro medio electrónico, conforme a las disposiciones 

administrativas que para tales efectos sean expedidas, y  

XVI. Las demás que señalen esta Ley y otros ordenamientos aplicables.  

...  

Artículo Segundo. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 18 de la Ley de Aeropuertos, para quedar como sigue:  
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Artículo 18. ...  

I. y II. ...  

La resolución de la Secretaría sobre el otorgamiento de permisos, deberá emitirse en 

un plazo que no exceda de noventa días naturales, contados a partir de aquel en que 

se hubiere presentado la solicitud debidamente integrada; tratándose de aeródromos 

de servicio particular, una vez transcurrido dicho plazo se considerará autorizado el 

permiso si la Secretaría no hubiere comunicado resolución alguna al promovente; el 

permiso se entenderá otorgado por diez años.  

Cuando la Secretaría resuelva negativamente sobre el otorgamiento de un permiso, 

ésta contará con 30 días naturales posteriores a la fecha de la resolución, para remitir 

al promovente un documento explicativo sobre los motivos para la negación del 

permiso.  

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 30 días del mes 

de agosto de 2005.  

Por la Comisión de Comunicaciones  

Diputados: Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Presidente; Jesús Aguilar Bueno 

(rúbrica), Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica), secretario; Federico Döring 

Casar, secretario; José Julián Sacramento Garza (rúbrica), secretario; Sergio Augusto 

Magaña Martínez (rúbrica), secretario; Jorge Legorreta ORdorica (rúbrica), secretario; 

Jesús Porfirio González Schmal (rúbrica), secretario; Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), 

Juan Bustillos Montalvo, Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Florentino 

Domínguez Ordóñez (rúbrica), Javier Alejandro Galván Guerrero (rúbrica), Héctor 
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Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Jesús Humberto Martínez de la Cruz, 

Alejandro Ismael Murat Hinojosa (rúbrica), José Rangel Espinosa (rúbrica), Gonzalo 

Rodríguez Anaya (rúbrica), Erick Agustín Silva Santos (rúbrica), Sheyla Fabiola 

Aragón Cortés, Rómulo Cárdenas Vélez, Javier Castelo Parada, Manuel Gómez Morín 

Martínez del Río, Manuel González Reyes, Francisco Isaías Lemus Muñoz Ledo, 

Rubén Alfredo Torres Zavala, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), José Luis Medina 

Lizalde (rúbrica), Beatriz Mojica Morga, Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica).  

Por la Comisión de Transportes  

Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval 

Franco (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Figueroa 

Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), secretarios; Baruch Alberto 

Barrera Zurita (rúbrica), Sebastián Calderón Centeno, Alfredo Fernández Moreno 

(rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade 

(rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas (rúbrica), 

María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo 

Moreno Álvarez (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), 

Roger David Alcocer García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbrica), Francisco 

Grajales Palacios (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo 

(rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Érick 

Agustín Silva Santos (rúbrica), Adrián Villagómez García (rúbrica), Mario Alberto 

Rafael Zepahua Valencia (rúbrica), José Javier Villicaña Jiménez (rúbrica), Gustavo 

Zanatta Gasperín (rúbrica), Fernando Espino Arévalo.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1972-IV, miércoles 

22 de marzo de 2006. 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ENERGÍA, Y DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE GAS NATURAL DE 

PROCESO, AMONIACO Y FERTILIZANTES NITROGENADOS  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Energía y de Agricultura y Ganadería de esta H. Cámara 

de Diputados, les fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto que 

Expide la Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco, y Fertilizantes Nitrogenados 

presentada por el Diputado Cruz López Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, el 26 de mayo de 2004.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, inciso f de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los 

artículos 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a estas Comisiones 

de Energía y de Agricultura y Ganadería corresponde dictaminar la presente iniciativa 

con proyecto de decreto que expide la Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y 

Fertilizantes Nitrogenados a partir de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

A. El pasado 26 de mayo de 2004, el Diputado Cruz López Aguilar, con la facultad que 
le otorga el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó, ante la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la 
Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley de Gas natural de Proceso, 
Amoniaco, y Fertilizantes Nitrogenados que permita la unificación rentable de esta 
cadena productiva en beneficio de las actividades agrícolas, pecuarias y forestales del 
país.  
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B. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión turnó la mencionada Iniciativa para su estudio y dictamen 

a las Comisiones Unidas de Energía y Ganadería. 

Las Comisiones Unidas de Energía y de Agricultura y Ganadería realizaron un detallado análisis 
del documento, y un proceso de consulta con el Ejecutivo Federal y con los diversos actores de 
la sociedad rural, así como los productores de fertilizantes, encaminado a mejorar la Iniciativa y 
obtener el consenso de los actores involucrados en el tema.  

Se realizó una gira de trabajo en las instalaciones de producción de amoniaco y la 

industria de los fertilizantes de donde se desprendió la necesidad de presentar la 

referida iniciativa en la Comisión Permanente del Congreso de la Unión durante el 

segundo periodo de receso del mismo, por lo que una vez turnada a las Comisiones 

de Energía y de Agricultura y Ganadería se remitió a los legisladores y a las 

organizaciones de productores, para hacer llegar a estas Comisiones dictaminadoras 

sus opiniones, sugerencias y propuestas para integrarlas al presente proyecto de 

dictamen.  

Con base en lo anterior, los integrantes de ambas Comisiones dictaminadoras 

formulamos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

Que el campo se encuentra en condiciones de rezago económico, social y tecnológico 

ante una situación de enorme competencia en los mercados globalizados y una 

población en condiciones de pobreza.  

Que la aportación del sector rural al producto interno bruto es cada año menor y que 

los cambios derivados de la globalización requieren que el Estado Mexicano emprenda 

acciones encaminadas a fortalecer la competitividad de los productores mexicanos.  

Que el gas natural y el amoniaco, por ser bienes susceptibles de comercio 

internacional producidos por Entidades Paraestatales, fijan su precio con base en la 
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referencia internacional de acuerdo con lo previsto en el Artículo 26 fracción I del 

Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales vigente.  

Que el gas natural es la materia prima para la síntesis del amoniaco por lo que existe 

una correlación directa en el precio internacional de ambos productos y dichos precios 

internacionales así como los correspondientes contratos de cobertura de los mismos 

en las bolsas de futuros son altamente volátiles, lo que genera incertidumbre en los 

planes de negocios de las actividades en las cuales participan.  

Que en la actualidad el gas natural tiene una aplicación general y una específica. La 

aplicación general es como combustible para la generación de energía eléctrica y para 

muchas industrias entre las que destacan las del acero, cemento, vidrio y cerámica. La 

aplicación específica, es exclusiva para la síntesis del amoniaco, en la que el 60% del 

gas natural empleado se utiliza como fuente de metano para la reacción química 

correspondiente y no como combustible, por lo que para este propósito, se le designa 

como gas natural de proceso.  

Que al no existir actualmente un mecanismo de diferenciación entre el gas natural en 

su aplicación general como combustible y el gas natural de proceso, el precio 

internacional que aplica para ambos, ha hecho incosteable la producción de amoniaco, 

por lo que en la actualidad, la infraestructura nacional para la síntesis de este producto 

sólo se utiliza en menos del 25% de su capacidad instalada, no obstante las 

inversiones realizadas para hacerla más eficiente respecto al menos consumo de gas 

natural de proceso.  

Que el amoniaco es un insumo de gran importancia para la productividad 

agropecuaria, tanto en su aplicación directa, como a través de su transformación en 

otros fertilizantes nitrogenados, por lo que resulta evidente que los precios del 

amoniaco repercuten directamente en el incremento de los costos de producción de 

los demás fertilizantes nitrogenados.  
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Que la pérdida de rentabilidad de la industria de los fertilizantes químicos derivada de 

los altos precios del amoniaco, ha ocasionado que la infraestructura nacional para la 

fabricación de estos productos sólo opera en un 30% de su capacidad instalada con la 

consecuente pérdida de empleos.  

Que ante la producción nacional deficitaria de fertilizantes nitrogenados, se importan 

actualmente 2.75 millones de toneladas anuales de estos productos, sin embargo, los 

altos costos de importación y distribución de los mismos, han ocasionado una 

disminución en su aplicación anual de 800 mil toneladas durante el último lustro, con la 

consecuente merma en los rendimientos, productividad, rentabilidad y competitividad 

de la agricultura mexicana.  

Que el amoniaco y los fertilizantes nitrogenados que derivan del mismo, constituyen 

insumos básicos para la productividad de las actividades agrícola, pecuaria y forestal e 

influyen en forma significativa en los costos de producción de los productos agrícolas y 

por tanto en la rentabilidad y competitividad de la agricultura nacional.  

Que en el numeral 41 del Acuerdo Nacional para el Campo, se establece la necesidad 

de incluir al amoniaco, junto con el diesel agropecuario y la gasolina para pesca 

ribereña, como uno de los productos estratégicos que debiesen estar sujetos por ley a 

precios de estímulo que se establezcan para los beneficiarios a través de sus 

volúmenes de consumo agropecuario.  

Que en tanto que el diesel y la gasolina ya han sido incluidos, junto con la energía 

eléctrica, en los precios y tarifas de estímulo previstos en la Ley de Energía para el 

Campo y su Reglamento vigentes, para el amoniaco y los fertilizantes nitrogenados 

prevalecen las condiciones de un mercado volátil y precios que los hacen de difícil 

acceso para los productores agropecuarios nacionales.  

Que la diferenciación legal del gas natural como fuente de metano para su uso como 

materia prima en la síntesis de amoniaco, requiere del establecimiento de un precio de 

estímulo del gas natural de proceso para la elaboración de cantidades adecuadas de 
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amoniaco dedicadas a satisfacer las necesidades de consumo directo como materia 

prima para la producción de fertilizantes nitrogenados.  

Que el volumen de gas natural de proceso, necesario para la reactivación de la 

capacidad instalada nacional para la síntesis de amoniaco, representa el 6% del 

consumo nacional de gas natural como combustible, por lo que los volúmenes de gas 

natural de proceso que se utilicen para este propósito no ocasionarán presiones 

presupuestarias excesivas ni menoscabo a las actividades industriales que utilizan al 

gas natural como combustible, al tiempo que serán de gran beneficio para la actividad 

agropecuaria nacional.  

Que en la síntesis del amoniaco, el 60% del gas natural utilizado constituye gas natural 

de proceso, volumen que estará sujeto a los precios de estímulo, el 40% restante del 

volumen de gas natural utilizado como combustible en la propia síntesis del amoniaco, 

quedará sujeto al precio de referencia internacional con objeto de no generar 

competencia desleal en los costos energéticos entre las industrias que utilizan gas 

natural como combustible.  

Que es de interés colectivo la reactivación de la producción de amoniaco y fertilizantes 

nitrogenados en México para incrementar los rendimientos, la productividad, 

rentabilidad y competitividad de la producción agrícola, pecuaria y forestal del país, 

revertir la dependencia en las importaciones de esos productos y la consecuente fuga 

de divisas por ese concepto, y para rescatar las fuentes de trabajo y capacidad 

instalada para la producción de amoniaco y fertilizantes nitrogenados.  

Que los grupos parlamentarios integrantes de las Comisiones dictaminadoras 

consideran que para hacer viable la función productiva en el campo se necesita reducir 

los costos de producción de tal manera de dar una respuesta integral a la problemática 

del campo mexicano.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Energía y de Agricultura y 

Ganadería, integradas de manera plural por los miembros de los diferentes grupos 
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parlamentarios de los partidos políticos representados en la LIX Legislatura, hemos 

tenido a bien emitir el siguiente dictamen en sentido positivo con modificaciones, por lo 

que sometemos al Pleno de esta Cámara de Diputados el siguiente  

ARTÍCULO ÚNICO: Se expide la Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y 

Fertilizantes Nitrogenados  

LEY DE GAS NATURAL DE PROCESO, AMONIACO Y FERTILIZANTES 

NITROGENADOS  

CAPÍTULO PRIMERO  

Del objeto y Aplicación de la Ley  

Artículo 1º.- La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, 27 fracción XX y 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y es de observancia 

general en toda la República Mexicana.  

Sus disposiciones son de orden público y están dirigidas a coadyuvar al desarrollo 

agropecuario y forestal del país, estableciendo acciones de impulso a la productividad 

y competitividad como medidas de apoyo tendientes al acceso a los fertilizantes 

químicos como insumos básicos, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable.  

La aplicación de esta Ley corresponde a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Artículo 2º.- Son sujetos de esta Ley las empresas y organismos públicos que utilicen 

gas natural para la fabricación de amoniaco destinado a su aplicación agrícola directa 

o para la fabricación de fertilizantes nitrogenados; así como los fabricantes de 

amoniaco, fabricantes y distribuidores de fertilizantes nitrogenados establecidos en el 

territorio nacional, los ejidos, comunidades, las organizaciones o asociaciones de 

carácter nacional, estatal, regional, distrital, municipal o comunitario de productores del 

medio rural, que se constituyan o estén constituidas de conformidad con las leyes 
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vigentes y, en general, toda persona física o moral que, de manera individual o 

colectiva, realice preponderantemente actividades en el medio rural.  

Artículo 3º.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Actividades Agropecuarias y Forestales: Los procesos productivos primarios 
basados en recursos naturales renovables de agricultura, producción animal y 
silvicultura;  

II. Gas Natural de Proceso: El gas natural utilizado como fuente de metano en la 

síntesis de amoniaco.  

III. Amoniaco de Aplicación Directa: El amoniaco de uso agrícola directo que 

aplique cada sujeto previsto en el Artículo 2º de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable;  

IV. Amoniaco para Fertilizantes Nitrogenados: amoniaco utilizado como materia 

prima en la fabricación de fertilizantes nitrogenados de uso agropecuario;  

V. Fertilizantes Nitrogenados: Los fertilizantes nitrogenados de uso 

agropecuario que se establezca para cada beneficiario previsto en el artículo 2º 

de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  

VI. Fabricantes de Fertilizantes Nitrogenados: Son los productores de 

fertilizantes nitrogenados que utilizan el amoniaco como materia prima;  

VII. Clases de Fertilizantes Nitrogenados: Son la urea, el nitrato de amonio, las 

soluciones nitrogenadas de urea y nitrato de amonio (UAN), el sulfato de 

amonio, el fosfato diamónico (DAP), el fosfato monoamónico (MAP) y los 

fosfatos de amonio y potasio (NPKs);  

VIII. Ley: La Ley de Gas Natural de Proceso, Amoniaco y Fertilizantes 

Nitrogenados;  
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IX. Precios de Estímulo: Los precios del gas natural de proceso y del amoniaco 

para fertilizantes nitrogenados cuyo propósito es estimular la fabricación de 

amoniaco y fertilizantes nitrogenados; y su uso en las actividades agropecuarias 

y forestales nacionales en los términos de esta Ley y su Reglamento;  

X. Precios máximos: Los precios máximos de venta del amoniaco de aplicación 

directa y de los fertilizantes nitrogenados, y  

XI. Programa: El Programa Anual de la Cadena Productiva de Gas Natural de 

Proceso, Amoniaco y Fertilizantes Nitrogenados. 

CAPÍTULO SEGUNDO  
Del Programa  

Artículo 4º.- El Poder Ejecutivo Federal establecerá el Programa en el que se incluirán 

los precios de estímulo y los precios máximos.  

El Programa deberá contener los principios generales bajo los cuales se otorgarán los 

beneficios que establecen esta ley y su reglamento, incluyendo las modalidades de 

temporalidad, sujetos, objeto y fiscalización. Asimismo, deberá contener los 

mecanismos y disposiciones que aseguren que los beneficios de esta Ley se trasladen 

íntegramente en precios de estímulo del amoniaco y fertilizantes nitrogenados a los 

sujetos previstos en el artículo 2º de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre los 

cuales tendrán preferencia los productores de menores ingresos.  

Para cada ejercicio fiscal, el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación, deberá incluir una partida específica para resarcirle a PEMEX Exploración 

y Producción, la cantidad que resulte de multiplicar la diferencia entre el precio de 

mercado y el precio de estímulo del gas natural de proceso, por el volumen de gas 

natural de proceso considerado en el Programa.  

Los precios de estímulo estarán sujetos a las necesidades de cada ejercicio fiscal.  
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Artículo 5º.- Los precios de estímulo que se otorguen a los sujetos establecidos en el 

artículo 2º de la presente ley impulsarán la productividad y el desarrollo de las 

actividades agropecuarias y forestales.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto en el 

Artículo 31 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 

coordinación con la Secretaría de Energía, la Secretaría de Economía y la Secretaría 

de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, establecerá los 

precios de estímulo del gas natural de proceso y amoniaco para fertilizantes 

nitrogenados, considerando las condiciones económicas y sociales prevalecientes en 

el ámbito nacional e internacional.  

Los precios de estímulo que se autoricen para la fabricación de amoniaco y 

fertilizantes nitrogenados y para las diferentes actividades agropecuarias, serán 

iguales para todos los productores del país.  

La Secretaría de Economía, con fundamento en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de Energía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación fijará los precios máximos de venta del amoniaco de aplicación 

directa y fertilizantes nitrogenados. Estos precios serán establecidos anualmente 

considerando criterios de eficiencia y competitividad.  

Para efecto del pago del Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos a que se refiere la 

Ley Federal de Derechos, el valor anual de los volúmenes correspondientes al gas 

natural de proceso determinados en el Programa, se obtendrá como resultado de 

multiplicar dicho volumen de gas natural por el precio de estimulo establecido en el 

Programa para el mismo ejercicio fiscal.  

Artículo 6º.- Los volúmenes de gas natural de proceso, amoniaco de aplicación directa, 

amoniaco para fertilizantes nitrogenados y fertilizantes nitrogenados, se fijarán de 

acuerdo con las disposiciones que establezcan la Secretaría de Agricultura, 
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Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación en el Programa respectivo; con la 

opinión de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Energía.  

El volumen anual de gas natural de proceso se establecerá de acuerdo con:  

I. La capacidad instalada de síntesis de los productores de amoniaco de aplicación 
directa y de amoniaco para fertilizantes nitrogenados en sus diferentes clases;  

II. Las necesidades estimadas de los beneficiarios de amoniaco de aplicación 

directa;  

III. Las necesidades estimadas de los fabricantes de fertilizantes nitrogenados; 

y  

IV. La demanda de los productores agropecuarios nacionales. 

El volumen de amoniaco de aplicación directa y de los fertilizantes nitrogenados entregados a 
los beneficiarios será congruente con los objetivos y metas del Programa que deberán significar 
mejores resultados en la productividad del sector y establecerá por parte de los beneficiarios un 
compromiso de mayor eficacia productiva. Los requisitos de esta entrega serán establecidos en 
el Programa que para tal efecto emita la propia Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación.  

El Programa deberá armonizarse con los programas y acciones orientadas a incentivar 

la producción de los fertilizantes de origen biológico y prácticas sustentables. En 

concordancia con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo 7º.- Los volúmenes a los que se refiere al Artículo 6º de esta Ley, se otorgarán 

previo dictamen de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y se utilizarán exclusivamente en:  

I. Fabricación de amoniaco para uso agrícola directo y como materia prima para fabricar 
fertilizantes nitrogenados;  

II. Aplicación directa de amoniaco para la fertilización de terrenos agrícolas y 

ganaderos;  

III. Fabricación de fertilizantes nitrogenados a partir de amoniaco;  
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IV. Aplicación de fertilizantes nitrogenados para mejorar los terrenos agrícolas y 

de agostadero incluyendo la urea empleada en la alimentación animal; y  

V. Las demás actividades que establezca la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a través del Reglamento. 

Artículo 8.- La evaluación de los resultados del Programa estará a cargo de las Secretarías 
participantes, considerando la opinión del Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 
Sustentable establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y tiene por objeto revisar 
periódicamente el cumplimiento del objetivo, de las metas y de las acciones del Programa para 
corregirlas, modificarlas, adicionarlas, reorientarlas o suspenderlas total o parcialmente.  

Artículo 9º.- En el Reglamento se establecerán los mecanismos de supervisión y 

verificación de la presente Ley.  

CAPÍTULO TERCERO  

De los Requisitos y Obligaciones de los Beneficiarios  

Artículo 10º.- Se considera la infraestructura productiva y la capacidad instalada de 

síntesis y declaradas como partes accesorias e indivisibles para cada fabricante; por lo 

que la transmisión del uso o posesión de dicha capacidad instalada deberá hacerse 

conjuntamente con los derechos del beneficiario. Para tal efecto, la transmisión del uso 

o posesión de la infraestructura de fabricación, deberá notificarse a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Artículo 11º.- Los sujetos beneficiarios del Programa, deberán cumplir las condiciones, 

trámites y requisitos que establezcan el Reglamento de esta Ley y el Programa 

correspondiente.  

CAPÍTULO CUARTO  

De la Infracciones y Sanciones  

Artículo 12º.- Son infracciones a la presente Ley:  
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I. El desvío de los volúmenes de gas natural de proceso, amoniaco de aplicación directa, 
amoniaco para fertilizantes nitrogenados y fertilizantes nitrogenados para fines distintos 
a los establecidos en el artículo 7º de esta ley;  

II. La exportación de los volúmenes de gas natural de proceso, de amoniaco de 

aplicación directa, amoniaco para fertilizantes nitrogenados y fertilizantes 

nitrogenados objeto de esta Ley;  

III. No trasladar los beneficios obtenidos por el volumen autorizado al precio de 

estímulo al siguiente eslabón de la cadena productiva incluyendo a los usuarios 

finales;  

IV. La presentación ante las autoridades de documentación falsa con el objeto 

de obtener los beneficios a que se refiere esta ley;  

V. El incumplimiento de las medidas establecidas por la autoridad en el 

otorgamiento de los volúmenes, y  

VI. La comercialización a precios mayores a los precios máximos establecidos 

en el Programa. 

Artículo 13º.- Las infracciones señaladas en el artículo 12 de esta Ley se sancionarán con una o 
más de las siguientes sanciones:  

I. Multa equivalente de mil a quince mil días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal;  

II. La pérdida definitiva de la calidad de beneficiario;  

III. Resarcir el monto que corresponda al volumen fijado en su beneficio, y  

IV. Clausura temporal o definitiva de las instalaciones declaradas para la 

obtención del beneficio. 

Las sanciones administrativas establecidas en los párrafos que anteceden se aplicarán sin 
perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos 
de infracciones a esta Ley, sean también constitutivos de delito conforme a las disposiciones 
aplicables al Código Penal Federal.  
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TRANSITORIOS  

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del 1 de enero del 2007.  

SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley y los 

Lineamientos del Programa de la Cadena Productiva de Gas Natural de Proceso, 

Amoniaco y Fertilizantes Nitrogenados dentro de los 60 días hábiles a la entrada en 

vigor de esta Ley.  

TERCERO. La primera evaluación a que se refiere el artículo 8º de la presente ley 

deberá llevarse a cabo al término del primer año de la aplicación del Programa.  

Por la Comisión de Agricultura y Ganadería  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla 

(rúbrica), Gonzalo Ruiz Cerón (rúbrica), Edmundo Gregorio Valencia Monterrubio 

(rúbrica), Diego Palmero Andrade, Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretarios; Julián 

Nazar Morales, Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala (rúbrica), 

Heriberto Ortega Ramírez (licencia s/s), Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), 

Lamberto Díaz Nieblas (licencia s/s), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús 

Morales Flores (rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime 

(rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José 

Irene Álvarez Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada 

(rúbrica), José María de la Vega Lárraga (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz, Alberto 

Urcino Méndez Gálvez (rúbrica), Isidro Camarillo Zavala (rúbrica), Regina Vázquez 

Saut (rúbrica), Edith Guillén Zárate, Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Enrique Torres 

Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica).  

Por la Comisión de Energía  

Diputados: Manuel Enrique Ovalle Araiza, Presidente; Pablo Pavón Vinales (rúbrica), 

Adrián Villagómez García (rúbrica), Ricardo Alegre Bojórquez, Francisco J. Carrillo 

Soberón, Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno 
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(rúbrica secretarios); Víctor M. Alcérreca Sánchez, Norma Patricia Saucedo Moreno 

(rúbrica), Rosa María Avilés Nájera, Humberto Cervantes Vega (rúbrica), Hidalgo 

Contreras Covarrubias, José Antonio Pablo de la Vega Asmitia (rúbrica), Josefina Cota 

Cota, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz (rúbrica), Óscar González Yáñez, Francisco 

Herrera León (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), José Erandi Bermúdez 

Méndez, Julio Horacio Lujambio Moreno, Jorge Martínez Ramos, José Adolfo Murat 

Macías (rúbrica), Raúl Pompa Victoria (rúbrica), Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), 

Carla Rochín Nieto (rúbrica), Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Francisco J. Rojas 

Gutiérrez, Yadira Serrano Crespo, Miguel Angel Toscano Velasco.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1973-II, jueves 23 
de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXII DEL 

ARTÍCULO 31 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

Marzo 16, 2006  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Diputado Gustavo Madero Muñoz, del Grupo Parlamentario del Partido de Acción 

Nacional, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el segundo párrafo 

de la fracción XXll del Artículo 31, de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y 

conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta 

Honorable Asamblea el siguiente:  

DICTAMEN  

ANTECEDENTES  

1.- Con fecha 14 de marzo de 2005, el Diputado Gustavo Madero Muñoz, del Grupo 

Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó la Iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el segundo párrafo de la fracción XXll Artículo 31 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta.  
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2.- Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a 

las Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa antes descrita, para su 

estudio y dictamen.  

RESULTANDO  

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 

estiman procedente puntualizar la Iniciativa que a la letra señala:  

"El 13 de abril de 2000, diputados de la LVII Legislatura presentaron iniciativa de 
reformas y adiciones a la Ley General de Salud con el fin de coadyuvar con aquellos 
sectores sociales que al no contar con suficiente capacidad adquisitiva no están en 
posibilidad de nutrirse y alimentarse en forma adecuada.  

Dicha iniciativa derivó en un conjunto de normas y acciones a favor de la 

distribución alimenticia y la nutrición, y de apoyo a las organizaciones cuyo 

objeto es luchar en contra del desperdicio de alimentos para abatir el hambre de 

los sectores necesitados, a través del diseño de normas preventivas para el 

buen manejo de las donaciones de alimentos, así como para la operación de las 

instituciones y de las actividades que estas organizaciones desarrollan.  

Las acciones que el Congreso de la Unión aprobó a raíz de la iniciativa antes 

citada se encuentran contempladas en el Decreto por el que se adicionaron los 

artículos 199 Bis y 464 Bis a la Ley General de Salud, publicado el 5 de enero 

de 2001, donde se exime de responsabilidad a las empresas donadoras, sobre 

el alimento ofrecido en donación, haciéndose responsables del manejo de este 

producto a los Bancos de Alimentos que lo reciben y estableciendo las 

obligaciones de conservación y distribución de los alimentos, así como las 

sanciones en que incurren por faltas a estas disposiciones.  

Tales organizaciones en número de 51 en toda la República, son el resultado 

de una colaboración ciudadana, al ser un puente entre el desperdicio y la 

necesidad de millones de mexicanos con desnutrición crónica, logrando tan sólo 

en los primeros 5 años distribuir más de 39 mil toneladas de alimentos anuales, 
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en apoyo en forma permanente de una población de más de 600 mil personas 

al mes, donde destacan como beneficiarios, los albergues para niños de la 

calle, orfelinatos, asilos, comedores comunitarios, poblaciones marginadas y 

localidades indígenas donde se identifica plenamente a las personas 

necesitadas.  

El sistema de estas organizaciones llamadas Bancos de Alimentos, consiste en 

buscar alimentos que no son comerciables pero sí consumibles, creando 

conciencia entre productores y distribuidores, para frenar el desperdicio de 

productos nutricionales, para trasladarlos a centros de almacenamiento y 

distribución, donde mediante un proceso de selección y clasificación se 

escogen aquellos susceptibles de destinarse al consumo humano. Tal proceso 

es inmediato, es decir, lo que se recibe en un día se distribuye lo más rápido 

posible y opera a través de un programa autofinanciable y rentable a través de 

cuotas de recuperación que no excede del 10% del valor comercial del 

producto.  

En adición, el 26 de enero de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por el que el Ejecutivo Federal otorga diversos beneficios 

fiscales; en tal decreto, se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que, en 

términos del artículo 88 del Reglamento de la Ley del Ingreso Sobre la Renta, 

donen bienes básicos para la subsistencia humana a los bancos de alimentos 

debidamente autorizados para recibir dichos donativos deducibles; tal estímulo 

consiste en una deducción adicional por un monto equivalente al 5% del costo 

de lo vendido que le hubiera correspondido a las mercancías donadas, siempre 

y cuando el margen de utilidad bruta de estas mercancías en el ejercicio 

hubiera sido igual o superior al 10%; cuando fuera menor, el porcentaje de 

deducción se reducirá al 50% del margen.  

Por otro lado, en los artículos 87 y 88 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, se establece que los productores de los bienes cuyo costo de 

adquisición o producción hubiera sido deducido para los efectos del ISR antes 
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de proceder a su destrucción para la subsistencia humana, deben ofrecer su 

producto en buen estado y en donación a Bancos de Alimentos, a través de una 

bodega virtual creada en el Servicio de Administración Tributaria, precisando 

además quienes pueden dar y recibir donativos, así como sus derechos y 

obligaciones.  

La descripción anterior nos lleva a concluir que las disposiciones que reconocen 

el esfuerzo de las asociaciones civiles sin fines de lucro que persiguen como 

objetivo combatir el hambre de los sectores desfavorecidos, debe ampliar el 

universo de productos susceptibles de donación extendiéndolo a aquellos 

señalados en el primer párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, a saber, mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados en existencia, que por deterioro u otras causas no 

imputables al contribuyente hubieran pedido su valor, con lo cual se logrará 

extender el tipo de productos que podrían ser susceptibles de donación, en 

beneficio de los sectores que así lo requieran.  

Por lo expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la 

consideración de esta Soberanía, la siguiente:  

Iniciativa que reforma el segundo párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, que permita la deducción de las mercancías, 

materias primas, productos semiterminados o terminados en existencia, que por 

deterioro u otras causas no imputables al contribuyente, hubieran perdido su 

valor y se deduzcan de los inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra, a 

fin de donarlos a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 

conforme a la citada ley.  

Único.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la siguiente manera:  
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Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los 

siguientes requisitos:  

I a XXI. .......  

XXII. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas 

no imputables al contribuyente hubiera perdido su valor, se deduzca de los 

inventarios durante el ejercicio en que esto ocurra; siempre que se cumpla con 

los requisitos establecidos en el Reglamento de esta Ley.  

Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo 

anterior, siempre que antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en 

donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 

conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos de 

subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, 

sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los 

requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley." 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  

PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma el segundo párrafo del la fracción XXII del Artículo 31 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el Diputado Gustavo Madero 

Muñoz, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) 

y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 56, 

60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDA.- La que Dictamina considera que es de aprobarse la Iniciativa que reforma 

el segundo párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, que permita la deducción de las mercancías, materias primas, productos 
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semiterminados o terminados en existencia, que por deterioro u otras causas, hubieran 

perdido su valor a fin de canalizarlos a las instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles, dedicadas a atender necesidades básicas en materia de 

alimentación, vestido, vivienda y salud.  

La Comisión que Dictamina toma en cuenta que el derecho estipulado en el artículo 25 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos, así como en el artículo 11 del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, firmado por el 

gobierno de México, compromete a los Estados Parte a perfeccionar los métodos de 

producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, y a promover una mayor 

cooperación internacional, en apoyo de sus políticas nacionales. Asimismo, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4º especifica el 

derecho de las niñas y niños a la satisfacción de las necesidades de alimentación, y el 

artículo 6º de la Ley de Desarrollo Social subraya el derecho a la alimentación como 

un derecho primordial para el desarrollo de la sociedad.  

La que Dictamina considera que en México existen actualmente 26 millones de 

mexicanos que no cuentan con recursos para satisfacer sus necesidades básicas de 

alimentación, mientras que diariamente se tiran 17 mil toneladas de alimentos que 

sufren algún deterioro en sus condiciones de empaque, presentación o madurez, pero 

que se encuentran en condiciones favorables para el consumo humano.  

Asimismo en enero de 2005 se publicó el decreto por el que el Ejecutivo Federal 

otorga diversos beneficios fiscales; en tal Decreto, se otorga un estímulo fiscal a los 

contribuyentes que, en términos del artículo 88 del Reglamento de la Ley del Ingreso 

Sobre la Renta, donen bienes básicos para la subsistencia humana a los bancos de 

alimentos debidamente autorizados para recibir dichos donativos deducibles; tal 

estímulo consiste en una deducción adicional por un monto equivalente al 5% del 

costo de lo vendido que le hubiera correspondido a las mercancías donadas, siempre 

y cuando el margen de utilidad bruta de estas mercancías en el ejercicio hubiera sido 

igual o superior al 10%; cuando fuera menor, el porcentaje de deducción se reducirá al 

50% del margen.  
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Por otro lado, en los artículos 87 y 88 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, se establece que los productores de los bienes cuyo costo de adquisición o 

producción hubiera sido deducido para los efectos del ISR antes de proceder a su 

destrucción para la subsistencia humana, deben ofrecer su producto en buen estado y 

en donación a Bancos de Alimentos, a través de una bodega virtual creada en el 

Servicio de Administración Tributaria, precisando además quienes pueden dar y recibir 

donativos, así como sus derechos y obligaciones.  

La descripción anterior nos lleva a concluir que las disposiciones que reconocen el 

esfuerzo de las asociaciones civiles sin fines de lucro que persiguen como objetivo 

combatir el hambre de los sectores menos favorecidos, debe ampliar el universo de 

productos susceptibles de donación señalados en el primer párrafo de la fracción XXII 

del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a saber, mercancías, materias 

primas, productos semiterminados o terminados en existencia, que por deterioro u 

otras causas no imputables al contribuyente hubieran pedido su valor, así como que 

además de las necesidades de alimentación, atiendan también las necesidades 

básicas relativas al vestido, la vivienda y a la salud, con lo cual se logrará extender el 

tipo de productos que podrían ser susceptibles de donación, en beneficio de los 

sectores que así lo necesiten.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  

DECRETO QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XXII DEL 

ARTÍCULO 31, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

Único.- Se reforma el segundo párrafo de la fracción XXII del artículo 31 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 31. .........  

XXII.- ......  
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Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias 
primas, productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo 

anterior, siempre que antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en 

donación a las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles 

conforme a esta Ley, dedicadas a la atención de requerimientos básicos de 

subsistencia en materia de alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, 

sectores, comunidades o regiones, de escasos recursos, cumpliendo con los 

requisitos que para tales efectos establezca el Reglamento de esta Ley." 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 16 de marzo de 2006.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila 

(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana 

Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González 

Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón 

Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto Buendía 

Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo, 

Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), 

Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón, Irma 

Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos 

Obregón Serrano, José Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), 

Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio 

Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño 

(rúbrica), José Isabel Trejo Reyes, Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa 

González (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1973-II, 
jueves 23 de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adicionan diversos artículos relacionados con 

los servicios ambientales de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, presentada por el Diputado Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a 

la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con 

Proyecto de Decreto, conforme a los siguientes:  

ANTECEDENTES  

1.- En sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2004 fue turnada a la Comisión de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversos artículos relacionados con los 

servicios ambientales de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, presentada por el Diputado Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
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Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 

Comisión se abocó a su estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta 

Cámara de Diputados, bajo los siguientes:  

CONSIDERANDOS  

I.- El Decreto pretende adicionar los artículos 3, 5, 15, 22 bis, todos de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

II.- Para el desahogo de la presente iniciativa vale la pena considerar lo siguiente:  

1.- Que hasta hace poco, los servicios ambientales (mantenimiento y producción de 

agua, captura de carbono, conservación de la biodiversidad, mitigación o protección 

frente a desastres naturales), proveídos por sistemas naturales manejados como 

propiedad comunal, no eran reconocidos o eran considerados de poco valor.  

2.- Que debido a los crecientes niveles de degradación ambiental y problemas a ellos 

asociados que se viven tanto local como globalmente, el valor de estos servicios se ha 

hecho evidente y es cada vez más reconocido.  

3.- Que en muchas partes del mundo los bosques están seriamente amenazados. 

Durante la década de los noventa se perdieron en promedio casi 15 millones de 

hectáreas boscosas por año, especialmente en las zonas tropicales (FAO, 2001a, 

2001b). A esta pérdida se suma la de los numerosos y valiosos servicios que 

proporcionan las cubiertas boscosas, tales como la regulación de los flujos 

hidrológicos y la captura de carbono, además de la biodiversidad que albergan (Myers, 

1997).  

4.- Que durante los últimos años se ha vivido una extensa experimentación con 

mecanismos basados en el mercado para poder abordar estos problemas. Muchos 

consideran que esto puede proporcionar incentivos poderosos y medios eficientes 

para conservar los bosques y los bienes públicos que ellos proveen y también ofrecer 

nuevas fuentes de ingreso para apoyar a los habitantes de las zonas rurales. Una 
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encuesta reciente encontró casi 300 ejemplos de tales mecanismos en todo el mundo 

(Landell- Mills y Porras, 2002), y la lista aumenta constantemente.  

6.- Que los servicios ambientales son mecanismos de compensación económica a 

través de los cuales el proveedor del servicio reciba una compensación de parte del 

usuario del servicio, la cual debe servir al proveedor para adoptar prácticas de manejo 

dirigidas a elevar o al menos mantener la calidad del servicio ambiental.  

Es importante señalar que el pago no necesariamente debe expresarse como una 

operación monetaria, pues también puede traducirse en una mejora de infraestructura 

(caminos, reservorios de agua, etc.), servicios (médico, escuelas, etc.) o extensión 

rural (talleres, equipamiento, semillas, etc.).  

7.- Que el mecanismo de compensación puede variar desde un pago periódico directo 

a los proveedores individuales hasta el establecimiento de un fondo fiduciario 

manejado por un directorio con participación de los proveedores, usuarios, sector 

privado, sociedad civil y el estado.  

8.- Que algunos de los servicios ambientales (Tomados de Anthony Challenger, La 
situación del medio ambiente en Veracruz. Los servicios ambientales y la conservación 
ecológica. México, 2003), son:  

Captura de agua (incluye la infiltración al manto freático y acuíferos)  
Conservación de la calidad del agua  

Captura de carbono  

Sumideros de carbono (ecosistemas primarias cuya captura neta de carbono 

podría ser nula, pero su transformación liberaría grandes cantidades)  

Conservación de biodiversidad (ecosistemas y especies)  

Conservación de acervos genéticos (árboles semilleros, otros)  

Medio para ecoturismo y recreación  

Protección de riberas  
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Protección de litorales  

Conservación física del suelo (contra la erosión por lluvia y por viento)  

Conservación de la fertilidad del suelo (contra la lixiviación)  

Formación y recuperación de suelos  

Filtración de contaminantes de la atmósfera, del agua y del suelo (por impedir 

físicamente su dispersión y por procesos ecológicos)  

Regulación del clima (por evapotranspiración, amortiguar el viento, etcétera.)  

Amortiguamiento de impactos de eventos hidrometeorológicos extremos  

Mantenimiento de ciclos minerales, de gases y del agua  

Provisión de hábitat para especies silvestres comerciales (peces y mariscos, 

fauna cinegética, plantas medicinales y comestibles, árboles maderables, 

etcétera)  

Provisión de hábitat para especies silvestres de valor ecológico para la 

agricultura (depredadores de plagas, polinizadores, flora melífera, etcétera)  

Contribución a la belleza del paisaje 

9.- Que en la fracción I del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, menciona que a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde: 
"Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos naturales y 
bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo 
sustentable".  

III.- Que la propuesta plantea la necesidad de darle valor económico susceptible de 

cuantificación a los servicios ambientales, situación que esta Comisión dictaminadora 

comparte y que considera bastante adecuada.  

IV.- Que para la definición de servicios ambientales (fracción XXXV del artículo 3) se 

decidió considerar y agregar elementos de otras leyes como la Ley General de 
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Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley de Aguas Nacionales, para darle mejor 

soporte.  

V.- Que en oficio recibido el 14 de Octubre de 2005, el Diputado Maximino Fernández 

Ávila, integrante de esta Comisión solicita que en concordancia con la propuesta de 

reforma al artículo 5° en la fracción que faculta a la federación para identificar, valorar 

y fomentar los servicios ambientales, de igual forma se haga extensiva esta facultad a 

Estados y Municipios toda ves, que los ecosistemas que aportan servicios ambientales 

se ubican en sus territorios o jurisdicciones, y esto les permitiría ser actores y 

participes de los beneficios(artículos 7° y 8° respectivamente).  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

somete a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente:  

Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

Artículo Único: Se Adicionan las fracciones XXXV Y XXXVI al artículo 3o., pasando las 

actuales fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII a ser las fracciones XXXVII, XXXVIII y 

XXXIX, respectivamente; la fracción XXI al artículo 5o., pasando la actual fracción XXI 

a ser la fracción XXII; la fracción XXI al artículo 7o., pasando la actual fracción XXI a 

ser la fracción XXII; la fracción XVI al artículo 8o., pasando la actual fracción XVI a ser 

la fracción XVII; la fracción XXI al artículo 15; y la fracción VI al artículo 22 Bis, 

pasando la actual fracción VI a ser la fracción VII de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  

Artículo 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  

I al XXXIV...........  

XXXV.- Servicios ambientales: Los beneficios de interés social que aportan los 

diferentes ecosistemas entre cuya diversidad cabe destacar los siguientes: la 

conservación de los ciclos hidrológicos, el control de erosión, el control de 
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inundaciones, la recarga de los acuíferos, el mantenimiento de los escurrimientos en 

cantidad y calidad, la purificación de cuerpos de agua; la captura de carbono, de 

contaminantes y componentes ambientales, la generación de oxigeno, la modulación o 

regulación climática, la mitigación del impacto de los fenómenos naturales con efecto 

adverso; la formación, protección y recuperación de suelos, la fijación de nitrógeno; la 

conservación y protección de la biodiversidad, la polinización de las plantas, el control 

biológico de plagas y protección del hábitat de la vida silvestre; conservación de los 

ecosistemas; paisaje y recreación entre otros;  

XXXVI.- Valoración de servicios ambientales: Es el proceso mediante el cual la 

sociedad reconoce valor de uso y asigna valor económico a los diferentes servicios 

que le prestan a la sociedad los ecosistemas;  

XXXVII.- Vocación natural: Condiciones que presenta un ecosistema para sostener 

una o varias actividades sin que se produzcan desequilibrios ecológicos;  

XXXVIII.- Educación Ambiental: Proceso de formación dirigido a toda la sociedad, 

tanto en el ámbito escolar como en el ámbito extraescolar, para facilitar la percepción 

integrada del ambiente a fin de lograr conductas más racionales a favor del desarrollo 

social y del ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación de 

conocimientos, la formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas con 

el propósito de garantizar la preservación de la vida, y  

XXXIX.- Zonificación: El instrumento técnico de planeación que puede ser utilizado en 

el establecimiento de las áreas naturales protegidas, que permite ordenar su territorio 

en función del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la 

vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, de conformidad con los 

objetivos dispuestos en la misma declaratoria. Asimismo, existirá una subzonificación, 

la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se 

establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de 

las áreas naturales protegidas, con el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo 
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y de amortiguamiento, previamente establecidas mediante la declaratoria 

correspondiente.  

Artículo 5.- Son facultades de la Federación:  

I a XIX?  

XX.- La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de dos o más 

entidades federativas;  

XXI. La identificación, valoración y fomento de los servicios ambientales, y  

XXII.- Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribuyan a la Federación.  

Artículo 7.- Corresponden a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 

y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  

I a XIX.........  

XX.- La atención coordinada con la Federación de asuntos que afecten el equilibrio 

ecológico de dos o más Entidades Federativas, cuando así lo consideren conveniente 

las Entidades Federativas respectivas;  

XXI. La identificación, valoración y fomento de los servicios ambientales, y  

XXII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 

concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación.  

Artículo 8.- Corresponden a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  

I a XIV.......  
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XV.- La formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 

ambiente;  

XVI. La identificación, valoración y fomento de los servicios ambientales, y  

XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 

ecológico y protección al ambiente les conceda esta Ley u otros ordenamientos en 

concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a los 

Estados.  

Artículo 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición 

de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en 

materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al 

ambiente, el Ejecutivo Federal observará los siguientes principios:  

I a XVIII........  

XIX.-A través de la cuantificación del costo de la contaminación del ambiente y del 

agotamiento de los recursos naturales provocados por las actividades económicas en 

un año determinado, se calculará el Producto Interno Neto Ecológico. El Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática integrará el Producto Interno Neto 

Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales;  

XX.-La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del 

deterioro ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los 

ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales, y  

XXI.- La valoración de los servicios ambientales que prestan a la sociedad los diversos 

ecosistemas del país, permitirá eliminar gradualmente las externalidades causadas por 

el desarrollo económico.  
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Artículo 22 Bis.- Se consideran prioritarias, para efectos del otorgamiento de los 

estímulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, 

las actividades relacionadas con:  

I a IV........  

V.- El establecimiento, manejo y vigilancia de áreas naturales protegidas;  

VI. La conservación de los ecosistemas naturales, protegidos o no, que proporcionen 

servicios ambientales a la sociedad, y  

VII.-En general, aquellas actividades relacionadas con la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.  

TRANSITORIO  

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco 

Javier Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel 

Rovirosa Ramírez, José Luis Cabrera Padilla, secretarios; Irene Herminia Blanco 

Becerra (rúbrica), Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas 

(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina 

Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel 

Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar 

Morales, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), 

Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino 

Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva 
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Valdés (rúbrica), María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 

Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz.  



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1973-II, 
jueves 23 de marzo de 2006. 

DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 

UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 2O. DE LA LEY PARA EL DESARROLLO 

DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 

correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, presentada 

por los CC. Diputados Manuel López Villarreal y Guillermo Enrique Marcos Tamborrel 

Suárez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 9 de febrero de 2006. 

Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, sometieron a la consideración del Honorable 

Congreso de la Unión.  

La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 

45 numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del 

Reglamento Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se 

abocó al estudio y análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Que en sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 9 de febrero 

de 2006, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que 

presentaron los CC. Diputados Manuel López Villarreal y Guillermo Enrique Marcos 

Tamborrel Suárez del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 

"Túrnese a la Comisión de Economía".  

TERCERO. Mediante oficio CE/2045/06, de fecha 9 de febrero de 2006, se dio cuenta 

a los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de esta Iniciativa.  

CUARTO. Los legisladores proponen lo siguiente:  

Adicionar un párrafo al artículo 2, para establecer que el gasto destinado para apoyar a la 
micro, pequeña y mediana empresa, no sea inferior, en términos reales, al presupuestado 
en el ejercicio fiscal del año anterior. 

CONSIDERANDO  

PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, 

con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  

SEGUNDO. Que las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) en el mundo 

se han convertido en un nicho de oportunidad para impulsar el crecimiento económico 

sostenido de los países a través de la creación de empleos, generación de valor 

agregado, aportaciones fiscales, fortaleciendo el mercado interno y aumentando la 

oferta exportable.  

TERCERO. Que en México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática, existen más de 3 millones de unidades empresariales, de las 

cuales el 99.7% son MIPYMES, que en conjunto generan el 52% del Producto Interno 

Bruto nacional y el 71% del empleo del país.  

CUARTO. Que el Ejecutivo Federal ha impulsado una serie de acciones para 

aumentar la competitividad y productividad de las empresas del país, para ello, creó la 

Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa dentro de la Secretaría de 

Economía y elaboró el Programa de Desarrollo Empresarial 2001-2006, con la 

finalidad de fomentar y promover la calidad, competitividad, capacitación, desarrollo e 

innovación tecnológica y el desarrollo empresarial de la planta productiva, en especial 

de las MIPYMES.  
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QUINTO. Que la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa, tiene por objeto promover el desarrollo económico nacional a 

través del fomento a la creación de MIPYMES y el apoyo para su viabilidad, 

productividad, competitividad y sustentabilidad. Este esfuerzo legislativo, consolida a 

nivel de ley todos los apoyos al sector empresarial y asegura su aplicación de largo 

plazo.  

SEXTO. Que el Fondo para Apoyar a la MIPYME (Fondo PYME) tiene como objetivo 

general, promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de 

apoyos de carácter temporal a programas y proyectos que fomenten la creación, 

desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad de 

las empresas.  

SÉPTIMO. Que el Presupuesto de Egresos de la Federación, es un valioso 

instrumento de política económica que busca asignar de manera eficiente y equitativa 

el gasto público para impulsar el crecimiento económico, el desarrollo social y una 

mejor distribución del ingreso, por lo que tiene un impacto de gran alcance para la 

sociedad.  

OCTAVO. Que el gasto destinado para apoyar a las MIPYMES se ha venido 

incrementado en los últimos años, sin embargo, se debe garantizar que año con año 

se vaya incrementando, en términos reales, para asegurar la viabilidad de los 

instrumentos y apoyos que el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Economía, canaliza para consolidar el desarrollo y progreso empresarial.  

NOVENO. Que el presupuesto para el desarrollo y crecimiento de las MIPYMES es 

una inversión para el país, toda vez que estos recursos fomentan la inversión 

productiva en la creación de empresas y de empleos, mismos que hacen sus 

contribuciones fiscales, por lo que la Federación recupera, de alguna manera, el gasto 

en el desarrollo empresarial.  
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DÉCIMO. Que el desarrollo de las MIPYMES es una responsabilidad compartida entre 

el Ejecutivo y el Legislativo, por lo que se deben de convertir en los principales 

promotores de la actividad empresarial, aportando estructura, instrumentos y recursos 

para impulsar la competitividad de las empresas mexicanas.  

DÉCIMO PRIMERO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía 

que dictamina, reconocen y concluyen que es necesario establecer en ley, que el 

Ejecutivo Federal y la Cámara de Diputados deben asignar año con año recursos 

suficientes y crecientes para impulsar la creación, el fortalecimiento y la consolidación 

de las MIPYMES.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía, presenta al Pleno de esta 

Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO 

AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 2 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para 

quedar como sigue:  

Artículo 2.- . . .  

. . .  

El presupuesto federal destinado para apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa 

no podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal anterior.  

TRANSITORIOS  

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, no se considerarán las 

asignaciones o adecuaciones presupuestarias especiales o extraordinarias.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 16 días del mes de marzo del año 

2006.  

La Comisión de Economía  

Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; José Francisco J. Landero 

Gutiérrez (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey 

Elizondo, Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, 

secretarios; Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte 

(rúbrica), Jorge Luis Hinojosa Moreno (rúbrica), Miguel Sierra Zúñiga (rúbrica), Miguel 

Ángel Rangel Ávila (rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth 

Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises 

Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad, Carlos 

Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas 

(rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos, José Mario Wong Pérez, 

Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor 

Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 de 
marzo de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON LETRAS DE ORO EN EL 
MURO DE HONOR DEL SALÓN DE PLENOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS EL 
NOMBRE "INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL"  

Honorable Cámara de Diputados.  

A la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias le fue turnada para su 

estudio, análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba 

con Letras de Oro, en el Muro de Honor del Salón de Plenos de la H. Cámara de 

Diputados, el nombre Instituto Politécnico Nacional, presentada ante el pleno de la 

Cámara de Diputados en la sesión ordinaria del 3 de noviembre de 2003, por el 

Diputado Fernando Espino Arévalo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México.  

Con fundamento en el último párrafo del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el numeral 1 del artículo 39; el numeral 2 inciso b del 

artículo 40; el numeral 6 inciso f del artículo 45 y demás relativos de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 87, 88, 

93, y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el presente 

dictamen, de acuerdo con los siguientes  

I. ANTECEDENTES  

1.- En la sesión plenaria de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
celebrada el día 3 de noviembre de 2003, el Diputado Fernando Espino Arévalo, con el 
apoyo de diferentes Diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios que conforman 
la presente Legislatura, con fundamento en las disposiciones contenidas en la fracción II 
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los artículos 55 fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentó iniciativa con proyecto de 
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Decreto para inscribir en Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Plenos de la 
H. Cámara de Diputados el nombre del Instituto Politécnico Nacional.  

2.- En sesión de la Mesa Directiva de la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, celebrada el 9 de diciembre de 2003, se decidió turnar la 

Iniciativa a la Subcomisión de Letras de Oro y Consultas, a fin de que se 

analizara y realizara un proyecto de dictamen. 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

En dicha Iniciativa se señala que la creación del Instituto Politécnico Nacional se dio 

gracias al esfuerzo de la sociedad mexicana por garantizar el acceso a la educación 

superior de las clases sociales de menores recursos. No obstante que desde entonces 

han transcurrido siete décadas, la mística que impregnó su fundación sigue siendo 

vigente, misma que se concreta en el lema del Instituto, "La Técnica y la Ciencia al 

Servicio de la Patria".  

Agrega que la creación del Instituto en la década de los treinta del siglo XX se da 

precisamente mientras Europa y los Estados Unidos se preparaban para la Guerra, 

contrastando con lo sucedido en México, en donde un grupo de hombres visionarios 

sembraron las bases para la consolidación del proyecto nacional de 1917, que 

demanda el establecimiento de perfiles de desarrollo económico, social, político y 

cultural de forma soberana e independiente.  

Además, señala que en esa década también en el viejo continente se presentó la 

eclosión del concepto de educación superior elitista y la creación de la Universidad 

Abierta, que devienen en el caso de Alemania en la creación de la Universidad Libre 

de Berlín, acontecimientos inéditos que trastocan sin duda la educación del mundo 

occidental, coyuntura ésta, que alentó a la administración cardenista a dar lugar al 

proyecto del Instituto en 1936.  

Argumenta el promovente que para cristalizar el proyecto de Instituto Politécnico, el 

gobierno del General Cárdenas enfrentó tres grandes retos que tenía nuestra Nación 

en aquella época. El primero, relativo al proceso de industrialización que gestaba el 
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país con el denominado crecimiento hacia adentro y que demandaba recursos 

humanos técnicamente preparados; el segundo, en donde se planteaba la necesaria 

inclusión de todas las capas sociales a través del derecho a la educación superior, 

pero fundamentalmente para las clases sociales más marginadas; y tercero, sentar las 

bases para que el desarrollo económico del país se sustentara en recursos humanos 

nacionales y que estos se formaran a través de la enseñanza superior de la ciencia y 

de la técnica, toda vez que el avance exponencial del desarrollo tecnológico provocado 

por la guerra se vislumbraba y venía asociado a la dinámica del desarrollo de otros 

países.  

Además, destaca que es menester recordar también el proceso de consolidación de 

una nueva hegemonía política como fórmula para resolver el problema del caudillismo 

y en esta consolidación de instituciones se inserta con gran visión la educación 

popular en México. En ese contexto, el Instituto Politécnico Nacional vendría a 

desempeñar un rol favorable al desarrollo de la educación superior y al impulso de la 

investigación y la tecnología en México, pero con la característica de asegurar que 

recibieran la educación superior los más desposeídos, las clases carentes de recursos 

económicos y que tienen la legítima aspiración y la capacidad de cursar ese tipo de 

estudios para superarse en la vida.  

De igual forma, precisa la Iniciativa, es de señalarse que el Instituto Politécnico 

Nacional ha sido Institución señera para la creación de otras instituciones similares. Su 

modelo educativo permitió agrupar las diversas escuelas que daban enseñanza 

técnica desde la década de los setenta del siglo XIX. Con la creación del Instituto fue 

posible agrupar a las escuelas "Especial de Comercio", la "Nacional de Artes y 

Oficios", la de "Maquinistas Prácticas", la de "Medicina Homeopática", la "Práctica de 

Ingenieros Mecánicos Electricistas", la "Técnica de Maestros Constructores del 

instituto Técnico Industrial" y la del "Instituto de Comercio".  

Estas Instituciones darían lugar a las Escuelas Superiores, de "Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica", de "Comercio y Administración", la de "Ciencias Biológicas", la de 

"Ingeniería y Arquitectura", la de "Medicina Homeopática", entre otras.  
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Señala el promovente que el Instituto Politécnico Nacional atiende actualmente más de 

175 mil estudiantes en sus aulas y a casi 50 mil en la modalidad de educación a 

distancia; en esta última ha sido pionera toda vez que, con la instalación de sus 

propios equipos y la adaptación de tecnologías, le permite cubrir la totalidad del país.  

Se define puntualmente en la Iniciativa, que al día de hoy y desde su creación, el 

compromiso de la Institución, no se restringe a la formación de técnicos y 

profesionistas, sino que ha abordado como quehacer educativo el concepto de 

innovación científica de tecnologías, la generación de aportaciones científicas y 

tecnológicas propias en las llamadas disciplinas duras, como son la física, la química, 

la biología y la bioquímica, con el aporte que realizan a la investigación científica a 

través de modelos interdisciplinarios; todo esto con una sólida vinculación con los 

sectores productivos y social.  

De igual forma se señala lo altamente significativo que resulta el hecho de que toda la 

investigación científica del Instituto Politécnico Nacional se lleve a cabo en el 75% de 

los espacios educativos del mismo, lo que supera en 200% la recomendación de la 

Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

(ANUIES), en el sentido de que al menos las labores de educación científica se lleven 

a cabo en el 25% de los espacios educativos de las instituciones.  

En este contexto de desarrollo científico de formación de personas y de vinculación 

con la sociedad, no se puede olvidar la presencia y actuación del Instituto Politécnico 

Nacional en acciones trascendentes de soberanía y libertad de nuestro país. Prueba 

de ello es la participación de los politécnicos en la obra de la construcción de la 

Industria Petrolera, de la Comisión Federal de Electricidad y la nacionalización de las 

empresas eléctricas y de telecomunicaciones; en la construcción de presas; en el 

desarrollo carretero, así como el desarrollo de la industria siderúrgica, es decir, los 

politécnicos están presentes para levantar la increíble infraestructura con que hoy 

cuenta nuestro país.  
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Finalmente, la iniciativa resalta que instituciones como el Instituto Politécnico Nacional 

representan el eslabón seguro y promisorio para que nuestro país se inserte de forma 

competitiva en el proceso de globalización.  

III. CONSIDERANDOS  

1.- De acuerdo con lo que establecen los artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión es competente para 
dictaminar las propuestas que versan sobre las normas y las actividades camarales.  

2.- La Comisión que dictamina comparte la valoración que hace la iniciativa en 

comento sobre los aportes del Instituto Politécnico, destacando su papel clave 

en la transformación educativa, científica y cultural experimentada por nuestra 

Nación a lo largo de la segunda mitad del siglo XX y hasta el presente.  

3.- Así mismo, la Comisión pone de manifiesto la enorme actualidad de la visión 

del General Lázaro Cárdenas del Río, quien proyectó ideas y acciones de largo 

aliento como la formación del Politécnico Nacional, institución que debe ser 

homenajeada por esta Cámara de Diputados, como un reconocimiento a toda 

una generación de prominentes maestros e investigadores, quienes con su 

responsable actividad académica contribuyeron decididamente a cristalizar el 

proyecto de Nación diseñado por los Constituyentes de 1917.  

4.- Además, la dictaminadora considera que desde su creación oficial en 1936, 

esta Institución se guió por una visión de país y de futuro de vanguardia. Ello se 

muestra a través de los más de 550 proyectos de excelencia que anualmente 

impulsa en muy diversas áreas del conocimiento, contribuyendo con ello al 

desarrollo científico y tecnológico del país.  

5.- Se valoró, por otro lado, que el Politécnico es una Institución con influencia 

nacional, que cuenta con 67 unidades académicas en 16 entidades federativas, 

sumándose a ellas 9 centros de educación continua y 18 de investigación. 

Además de que cuenta en el nivel medio superior con 26 carreras acreditadas 

como de alta calidad, de un total de 54 y en el nivel superior tiene 33 programas 



 6

certificados de un total de 59, a las que se agregan varias decenas de 

posgrados de muy alto nivel.  

6.- La Comisión considera que la trayectoria del Instituto Politécnico Nacional es 

equiparable a la de la centenaria Universidad Nacional Autónoma de México, la 

cual fue reconocida por la presente Legislatura, al inscribirse en Letras de Oro 

su nombre en el Muro de Honor del Salón de Plenos de esta Cámara. Ello, no 

obstante que el Instituto fue creado hace 70 años.  

7.- Ante el desempeño institucional antes descrito, la Comisión dictaminadora 

considera que es momento de que esta soberanía reconozca la grandeza de 

esta Institución educativa, científica y cultural, y con ello reafirme el compromiso 

del Poder Legislativo Federal con la población para garantizar el derecho a 

recibir educación pública, laica y gratuita, tal y como lo consagra nuestra 

Constitución Política y simboliza nítidamente la trayectoria Instituto Politécnico 

Nacional. 

Como resultado de los razonamientos anteriores, esta Comisión somete a la consideración del 
Pleno de Cámara de Diputados, el siguiente Proyecto de:  

DECRETO  

ARTÍCULO PRIMERO.- Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón 

de Plenos de la Cámara de Diputados, el nombre de Instituto Politécnico Nacional.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

conjuntamente con la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, definirán 

la fecha, el orden del día y el protocolo de la Sesión Solemne que se llevará a cabo 

para cumplir con lo estipulado en el Artículo Primero.  

TRANSITORIO  

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  
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Diputados: Iván García Solís (rúbrica), Presidente; Adrián Víctor Hugo Islas Hernández 

(rúbrica), secretario; Raúl José Mejía González (rúbrica), secretario; Jorge Luis 

Preciado Rodríguez, secretario; Sergio Álvarez Mata, Federico Barbosa Gutiérrez 

(rúbrica), Sami David David (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Omar Bazán 

Flores (rúbrica), Pablo Gómez Álvarez (rúbrica), José González Morfín, Jaime Miguel 

Moreno Garavilla (rúbrica), Rafael Sánchez Pérez, Salvador Sánchez Vázquez 

(rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 de 
marzo de 2006.  

 

DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA LA SOBERANÍA Y 

SEGURIDAD AGROALIMENTARIA Y NUTRICIONAL  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Agricultura y Ganadería de la H. Cámara de Diputados de la LIX 

Legislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente, la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Planeación para la 

Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  

La Iniciativa fue presentada el día 7 de noviembre del 2005, al pleno de la H. Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, quien la turnó a esta Comisión para su 

dictamen, con fundamento en la fracción II del artículo 71, y en el artículo 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo 

55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

De conformidad con los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 60, 65, 87, 88, 89 y 93 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Comisión de Agricultura y Ganadería, habiendo analizado el contenido 

de la Iniciativa de referencia, someten a la consideración de los integrantes de esta 

Honorable Asamblea, el presente DICTAMEN bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

Esta Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa en comento, 

desarrolló su trabajo, conforme al procedimiento que a continuación se describe:  



 2

I. En el capítulo de "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos 
previos de la Comisión dictaminadora.  

II. En el capítulo de "Contenido de la Iniciativa", se exponen los motivos y 

alcances de la propuesta de reformas y adiciones en estudio, y se hace una 

breve referencia de los temas que la componen.  

III. En el capítulo de "Modificaciones realizadas" se exponen y describen las 

modificaciones realizadas por esta Comisión dictaminadora a la iniciativa 

turnada por el pleno de la Cámara de Diputados.  

IV. En el capitulo de "Consideraciones", los integrantes de esta Comisión 

expresan argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que 

sustentan la decisión de respaldar y aprobar la Iniciativa de análisis. 

I. ANTECEDENTES  
 

1. Con fecha 7 de noviembre del 2005, fue presentada al pleno de la H. Cámara de 
Diputados, la Iniciativa que crea la Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad 
Agroalimentaria y Nutricional, misma que fue turnada a la Comisión de Agricultura y 
Ganadería de esta H. Cámara de Diputados, para su discusión, dictaminación y, en su 
caso, aprobación de conformidad con el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

2. Al interior de esta Comisión dictaminadora, se determinó que la Subcomisión 

Especial designada para analizar la Iniciativa en comento, fuera integrada por 

los Diputados Federales Víctor Suárez Carrera, Jesús Morales Flores y Javier 

Castelo Parada. La subcomisión contó con la participación amplia de 

representantes de las organizaciones de productores, campesinos, industriales, 

representantes del Poder Ejecutivo Federal, gobiernos de las entidades 

federativas, especialistas, centros de investigación, universidades y servidores 

públicos expertos en los temas de la Iniciativa de Ley.  

3. La Subcomisión Especial de dictaminación, convocó el 20 de diciembre de 

2005 a un Consejo Asesor a una primera reunión de trabajo, para solicitar su 
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participación en los trabajos de dictaminación de la Ley. En dicha reunión, se 

acordó un intenso programa de trabajo a ser realizado durante los meses de 

enero y febrero del 2006, que permitiera coordinar esfuerzos y lograr la mayor 

participación posible de la sociedad, instituciones y especialistas en dicho 

proceso, con el propósito de contar al inicio del segundo período ordinario de 

sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la LIX Legislatura, con un 

proyecto de dictamen que pudiese ser presentado, analizado, modificado y, en 

su caso, aprobado por la Comisión de Agricultura y Ganadería, como base para 

el subsiguiente proceso legislativo.  

4. En enero del 2006 se tuvo una reunión de trabajo con el Lic. Francisco Javier 

Mayorga Castañeda, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, para contar con la participación de esta Secretaría en los 

trabajos de dictaminación, quien manifestó su disposición institucional y apoyo 

para el éxito de estos trabajos, en virtud de la trascendencia de esta Iniciativa 

de Ley.  

El Lic. Mayorga sugirió además, la necesidad de tomar en cuenta algunas 

cuestiones que desde su punto de vista no tenían el suficiente desarrollo en la 

Iniciativa de referencia, y en particular el tratamiento del tema pesquero, así 

como otras cuestiones que deberían tener una clara definición conceptual, 

institucional y condiciones de certeza presupuestal que no incidiera de manera 

negativa en las finanzas públicas, en lo que se refiere al logro de la seguridad 

alimentaria mediante reservas técnicas.  

5. Durante todo este proceso de dictaminación se contó con la participación de 

diputados, así como de organizaciones que contribuyeron al desarrollo de la 

Iniciativa como son la Confederación Nacional Campesina; la Unión Nacional de 

Productores de Maíz; el Congreso Agrario Permanente; la Alianza Nacional de 

Productores Agropecuarios, y Pesqueros; el Consejo Nacional Agropecuario; la 

Confederación de Porcicultores Mexicanos y la Asociación Mexicana de 

Secretarios de Desarrollo Agropecuario, entre otras. Por el lado del sector 
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académico también fueron recibidas las observaciones y consideraciones de 

instituciones como el Colegio de Posgraduados, la Universidad Autónoma 

Chapingo, así como del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales 

Agrícolas y Pecuarias, Asociación Mexicana de Uniones de Crédito del Sector 

Social, también se contó con la participación de la Red Mexicana de 

Organizaciones Campesinas Forestales y de la Asociación Nacional de 

Empresas Comercializadoras de Productores del Campo .  

6. Con el fin de sustentar técnica y jurídicamente el proceso de dictaminación, 

se solicitó y obtuvo el apoyo del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural 

Sustentable y la Soberanía Alimentaria y del Centro de Estudios de Derecho e 

Investigaciones Parlamentarias de la H. Cámara de Diputados y del Centro de 

Estudios Estratégicos Nacionales, A. C.  

7. El presente método de trabajo de dictaminación, consideró la formación de 

grupos y subgrupos de trabajo, que llevaron a cabo reuniones de manera 

paralela y simultánea; así como, la participación posterior en reuniones 

plenarias.  

8. El criterio para adoptar las modificaciones sugeridas, fue siempre el respeto a 

la pluralidad de ideas y puntos de vista, así como el reconocimiento de las 

capacidades y experiencias profesionales que sustentaban los argumentos para 

modificar la Iniciativa en análisis.  

9. Adicionalmente, en febrero del 2006 se abrió un sitio en la página electrónica 

del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía 

Alimentaria, para recibir aportaciones de toda la sociedad sobre esta Iniciativa 

de Ley.  

10. La participación y colaboración de estas personas e instituciones en la 

revisión y adecuación de esta Iniciativa fue de gran valor, en virtud de su 

conocimiento de la materia. 
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II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

El proyecto de Decreto en análisis que se pone a consideración de este pleno consta 

de ocho capítulos; cuatro títulos; 96 artículos y 17 artículos transitorios.  

Dicho proyecto, menciona en su exposición de motivos que la agricultura constituye 

una actividad sustancial para la existencia de la Nación y que la producción de 

alimentos y materias primas es parte fundamental de la economía y el bienestar de 

toda la población.  

Plantea el derecho de la Nación a autodeterminarse en el establecimiento de políticas 

de Estado para la producción, industrialización y distribución de alimentos, así como la 

necesidad de reconocer el derecho humano a la alimentación y una nutrición correcta 

como premisa para la soberanía y la seguridad agroalimentaria.  

Asimismo los legisladores promoventes señalan la necesidad de plasmar en un 

ordenamiento jurídico, los conceptos básicos de Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y nutricional, y su construcción sobre el antecedente inmediato que 

representa la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; situación que conduce a un 

redimensionamiento de las responsabilidades del Estado ante el mercado y la 

sociedad, a través de la planeación.  

Asimismo el proyecto de dictamen en comento plantea el papel del Estado y los 

actores económicos y sociales en la planeación, señalando la urgencia de realizar 

procesos amplios de participación social para la planeación, el diseño de políticas 

nacionales y regionales ante la globalización y la concentración de los mercados 

internacionales.  

En la Exposición de Motivos del proyecto de dictamen se aportan elementos 

definitorios del diagnóstico de la situación actual de la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y nutricional nacional, abordando la gran heterogeneidad de las 

regiones y sectores de la sociedad, así como una relación muy puntual y priorizada de 
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los principales hechos estructurales en la materia que aquejan al país, mencionándose 

las causas que explican esta situación.  

Se enfatiza en la necesidad de dar certidumbre a los productores nacionales con 

apoyos multianuales, ante los efectos de la apertura comercial, tal y como, se 

estableció en el numeral 229 del Acuerdo Nacional para el Campo.  

De igual forma se aborda la grave carencia de protección y planeación por parte del 

Estado al sector agroalimentario y nutricional, situación que lo coloca en desigualdad 

con países socios de acuerdos comerciales como el TLCAN y el TLCUE, que 

canalizan cuantiosos subsidios a las actividades agropecuarias y ayuda alimentaria, 

como en el caso de Estados Unidos con la Ley de Seguridad e Inversión Agrícola del 

2002 y de la Política Agrícola Común de la Unión Europea.  

Como temas centrales de la Ley en análisis se observan los siguientes:  

I. En el marco de la multifuncionalidad del sector rural y la gestión del territorio en el 
desarrollo de la Nación, se considera que la agricultura constituye una actividad 
sustancial para la existencia de nuestra Nación y su razón de ser, es la producción de 
alimentos inocuos, suficientes, oportunos y accesibles para el abasto seguro de la 
población mexicana, para garantizar la alimentación y la nutrición de cada uno de sus 
habitantes presentes y futuros, por lo que es necesario a través de un ordenamiento 
jurídico garantizar un nivel de vida adecuado.  

II. El derecho a la alimentación y la nutrición, son derechos humanos 

fundamentales de la población, porque de ellos dependen dos bienes 

superiores: la vida y la salud. Por ello resulta indispensable una Ley de 

planeación específica en esta materia, que dé seguridad a la Nación, a la 

población en su conjunto y a todos los participantes en las cadenas 

agroalimentaria, que asegure la existencia de condiciones adecuadas para la 

producción y distribución de alimentos para garantizar la soberanía y seguridad 

agroalimentaria y nutricional. Dicho postulado, requiere el establecimiento de 

Políticas de Estado que aseguren su cumplimiento.  
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III. Los conceptos de soberanía y la seguridad agroalimentaria y nutricional, que 

fueron desarrollados más allá de lo previsto por la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, para fundamentar la Política de Estado que requiere la Nación.  

IV. La rectoría del Estado para el desarrollo económico establecida en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, demanda el 

fortalecimiento de las responsablidades públicas ante el mercado y la sociedad, 

para asegurar la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional en el 

corto, mediano y largo plazos.  

V. La planeación nacional en esta materia, debe establecer un vínculo 

coherente y eficaz entre las decisiones gubernamentales, las necesidades de 

los productores y los requerimientos nutricionales de la población, y contribuir al 

aumento de la producción, la productividad, el empleo e ingreso rural y la 

competitividad de la economía agroalimentaria nacional.  

VI. La planeación para alcanzar y mantener la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional requiere incorporar de manera explícita la 

participación de la sociedad en todo el proceso de planeación, ejecución y 

control, evaluación y actualización de las políticas públicas, tanto de la sociedad 

rural como de los sectores industriales, de servicios y consumidores, mediante 

un Sistema Nacional. 

III. MODIFICACIONES REALIZADAS  

La Subcomisión que trabajó en la dictaminación de la presente Ley, recibió de los 

sectores involucrados en el tema, una serie de comentarios y recomendaciones, 

mismos que fueron retomados e incorporados en el presente dictamen.  

Por lo que dentro de las modificaciones realizadas con el fin de dar congruencia 

jurídica y legislativa a la Ley en análisis y dictaminación, se realizaron las siguientes 

modificaciones:  
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I. Con el fin de presentar al pleno de la H. Cámara de Diputados para su aprobación, un 
dictamen sustentado en la práctica legislativa y en la congruencia jurídica, se modificó el 
articulado en cuanto a redacción, sin modificar de fondo el articulado original.  

II. Se fortaleció lo relacionado con la participación y coordinación con las 

entidades federativas y a través de éstas con los municipios, respetando el 

marco federalista y la soberanía de los órdenes de gobierno.  

III. Se buscó fortalecer en dos vías al Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y al Plan Nacional de Desarrollo, la primera vía, a través de la 

creación del Sistema Nacional de Planeación para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, como un subsistema vinculante del Sistema 

Nacional de Planeación Democrática con el tema alimentario y nutricional, y una 

segunda vía a través de la incorporación a los instrumentos de planeación 

existentes, el Programa Especial para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, mismo que deberá desprenderse de un capítulo 

especial para el tema que deberá contener el Plan Nacional de Desarrollo.  

IV. Se fortalecieron criterios de articulación y sinergia entre programas y 

subprogramas de esta Ley. Por ello se realizaron modificaciones al texto 

original, a fin de priorizar el principio de complementariedad, y sobre todo el 

criterio de articulación y coordinación entre los programas de los ramos.  

V. Se creó el Fondo Integral de Inversiones Estratégicas, en el marco del 

PIIESSAN, Programa Integral de Inversiones Estratégicas para la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  

VI. Se realizó una modificación en relación a la materia de los objetos del 

Programa Integral de Inversiones Estratégicas para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, para el mejor desempeño e impacto de esta Ley.  

VII. Se optó por cambiar de un extenso catálogo de conceptos de inversión, a 

una matriz de inversión que prevé 13 ejes amplios, que podrán y deberán ser 
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acordados, planeados, ejecutados y evaluados en los distintos niveles del 

Sistema Nacional: municipal, distrital, estatal, regional, y nacional.  

VIII. Se fortaleció la parte relativa al programa alimentario y nutricional, 

compromiso ineludible e impostergable con la niñez rural y urbana, las mujeres, 

la población indígena y toda aquella población que por su posición social y 

económica presenta y vive en condiciones de desnutrición y mala alimentación.  

IX. Se creó el Programa Integral Alimentario y Nutricional PIAN, incorporándose 

subprogramas específicos, como el de Emergencia para la Erradicación de la 

Desnutrición; Orientación Alimentaria; Apoyo Alimentario y Seguridad 

Doméstica; Abasto Rural; Adquisición y Abasto Social de Leche; Apoyos a la 

Seguridad Alimentaria de la Familia Rural, y el de Investigación Científica para 

la Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

X. Se incorporaron los conceptos, objetos y sujetos de Sistemas - Producto, 

Cadenas de Valor, y los Planes Rectores de los Sistema Producto. Como 

factores que enriquecen y fortalecen al proceso e instrumentos de planeación y 

favorecen el proceso de integración.  

XI. El principio de autoridad responsable se transparenta por esta Ley, sobre 

todo en el caso de los programas que opera la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

XII. Se modifican y perfeccionan los alcances y orientación del PROCAMPO, y 

se enfatiza que su objetivo general responde a los desequilibrios e impactos 

negativos del mercado internacional.  

XIII. Se establecen criterios más precisos para la actualización y ajuste de la 

cuota de apoyo por unidad de superficie del PROCAMPO, con gran efecto en la 

distribución del ingreso rural y en la promoción de prácticas agrícolas más 

sustentables y conversión productiva.  
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XIV. Se establece que, en el caso de que los presupuestos de alguno de los 

programas previstos por esta Ley, no se ejecute en tiempo y forma o que sus 

recursos sean excedentes, sólo podrán transferirse a otros programas y 

subprogramas previstos por este instrumento jurídico.  

XV. Se establece que los presupuestos asignados a los programas del Sistema 

de Apoyo en ningún caso podrán ser disminuidos, ni ser inferiores a los del 

ejercicio fiscal anterior del que se trate.  

XVI. De igual modo, se establece que el Sistema Nacional para Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional será presidido por el Presidente de la 

República, quien designará para tal efecto a un Secretario Ejecutivo de carácter 

permanente. 

IV. CONSIDERANDOS  

PRIMERO: Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 

que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio 

de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, según lo 

estipulado en el artículo 25 Constitucional.  

SEGUNDO: El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que 

demande el interés general en el marco de libertades que otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

TERCERO: La planeación del desarrollo agroalimentario y nutricional de la Nación, 

debe tener como objetivo cumplir con el mandato constitucional de que el desarrollo 

económico garantice la Soberanía Nacional y el bienestar de la población.  
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CUARTO: Según lo estipulado en el Artículo 27 constitucional, fracción XX, el Estado 

promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar 

empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e 

incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y 

forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, crédito, 

servicio de capacitación y asistencia técnica, expidiendo la legislación reglamentaria 

para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y 

comercialización, considerándolas de interés público.  

QUINTO: El presente ordenamiento establece el otorgamiento de apoyos, subsidios e 

incentivos a los productores y campesinos del país, con el fin de contribuir al desarrollo 

de su productividad, rentabilidad y competitividad, así como a los consumidores, en el 

marco de las necesidades que plantea el objetivo de garantizar la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional de la Nación y reducir las necesidades de 

divisas para la importación de alimentos que pueden y deben ser producidos en el 

país, reduciendo con ello la dependencia agroalimentaria y financiera del exterior.  

SEXTO: Como facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, que se establece en el 

Artículo 74, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

es menester de ésta, el aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto 

enviado por el Ejecutivo Federal, por lo que con base en este ordenamiento jurídico, la 

presente Iniciativa plantea la relación que debe existir entre las actividades de 

planeación y programación multianual, con la previsión multianual de los recursos 

requeridos para los programas especiales que permiten alcanzar los fines y objetivos 

de la Nación.  

SÉPTIMO: El objetivo de esta Ley es alcanzar y mantener la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria de la Nación y Nutricional para toda la población, por lo que se 

requiere dar contenidos programáticos, enfoques estratégicos a largo plazo, y 

congruencia con las previsiones presupuestales de los instrumentos de planeación de 

corto, mediano y largo plazos.  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Agricultura y Ganadería, integrada de 

manera plural por miembros de los diferentes grupos parlamentarios de los partidos 

con representación en la LIX Legislatura, somete a la consideración de la asamblea el 

siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE PLANEACIÓN PARA LA 

SOBERANÍA Y SEGURIDAD AGROALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.  

Artículo Único: Se Expide la Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional  

TÍTULO PRIMERO.  

CARÁCTER, OBJETO Y OBJETIVOS DE LA LEY  

Capítulo I.  

Carácter y Objeto de la Ley  

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden e interés público 

general, y de observancia general para toda la República; y establece como 

actividades estratégicas y prioritarias para el desarrollo nacional a la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley tienen por objeto establecer:  

I. Una política de Estado con visión de largo plazo con la participación de la sociedad 
civil organizada, para lograr y mantener la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 
Nutricional de la Nación, que garantice el derecho humano a la alimentación y la 
adecuada nutrición de todos los mexicanos de manera sustentable.  

II. El Sistema Nacional de Planeación para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, en lo sucesivo el Sistema Nacional, que incluye la 

participación de los sectores público, social, privado y a los tres órdenes de 

gobierno, en la planeación, diseño, toma de decisiones, programación, 

ejecución de acciones, evaluación y actualización, de las políticas y acciones 
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que garanticen la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria de la Nación y 

Nutricional de la población.  

III. Los criterios, principios básicos, objetivos, atributos, normas y responsables 

de la política de Estado; del Sistema Nacional y sus instrumentos, así como los 

criterios que debe cumplir el proyecto de presupuesto de egresos de la 

federación que anualmente debe presentar el Poder Ejecutivo Federal a la H. 

Cámara de Diputados, en materia de Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional  

IV. Las responsabilidades del Ejecutivo Federal en la planeación, programación, 

presupuestación, ejecución y evaluación de las acciones requeridas para 

asegurar la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional; en 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios 

para lograr los objetivos de esta Ley.  

V. Un Sistema de seguridad para los productores nacionales, a través de 

apoyos, incentivos e inversiones estratégicos para la producción, 

procesamiento y distribución de alimentos, que garanticen la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  

VI. Una red de seguridad alimentaria que garantice el derecho humano a la 

alimentación y haga efectivo el acceso de todos los mexicanos a alimentos 

inocuos y de calidad nutricional. 

Artículo 3. El Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades correspondientes, en 
el marco de sus atribuciones, será responsable del cumplimiento de la presente Ley.  

Artículo 4. En lo no previsto por esta Ley se aplicará supletoriamente la Ley de 

Planeación, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, la Ley de Capitalización del 

PROCAMPO, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás leyes 

aplicables.Artículo 5. Las actividades que emanen de la presente Ley se planearán y 

conducirán en apego y concordancia a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan 
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Nacional de Desarrollo, buscando en todo momento la participación de los gobiernos 

de las entidades federativas, municipios y grupos sociales en su ámbito de 

competencia.Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por:Alimentación 

correcta: a la dieta que de acuerdo con los conocimientos aceptados en la materia, 

cumple con las necesidades específicas de las diferentes etapas de la vida, promueve 

en los niños y las niñas el crecimiento y el desarrollo adecuados y en los adultos 

permite conservar o alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo de 

enfermedades.  

Canasta básica recomendada: conjunto de alimentos proveniente de los tres grupos 

(frutas y verduras, leguminosas y alimentos de origen animal y, cereales), en cantidad 

promedio definida en función de tablas de Ingestión Diaria Recomendada para la 

población mexicana, y que cumple las características de una dieta correcta.  

Comisión Intersecretarial: para efectos de la presente Ley, es la misma que prevé la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la participación permanente de la Secretaría 

de Gobernación.  

Comité Técnico: instancia que brinda apoyo técnico al Sistema Nacional, en materia 

de Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  

Desnutrición: al estado patológico en el que existe un balance insuficiente de uno o 

más nutrimentos y que manifieste un cuadro clínico característico, clasificado en tres 

niveles o grados: leve, medio y grave.  

Dieta correcta: a la que cumple con las siguientes características:  

Completa: que contenga todos los nutrimentos, para ello se recomienda incluir en cada 
comida alimentos de los tres grupos (frutas y verduras, leguminosas y alimentos de 
origen animal y, cereales).  

Equilibrada: que los nutrimentos guarden las proporciones apropiadas entre sí.  
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Inocua: que su consumo habitual no implique riesgos para la salud porque esté 

exenta de microorganismos patógenos, toxinas y contaminantes y se consuma 

con moderación.  

Suficiente: que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal manera 

que el sujeto adulto tenga una buena nutrición y un peso saludable y, en el caso 

de los niños, que crezcan y se desarrollen de manera correcta.  

Variada: que de una comida a la siguiente se utilicen, de cada grupo, alimentos 

distintos a los usados anteriormente.  

Adecuada: que esté acorde con las características biológicas, psicológicas y 

sociales de cada individuo, con los gustos y la cultura de quien la consume y 

ajustada a sus recursos económicos, sin que ello signifique que se deban 

sacrificar sus otras características. 

Hábitos alimentarios: al conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de 
actos en cuanto a la selección, la preparación y el consumo de alimentos. Los hábitos 
alimentarios se relacionan, principalmente, con las características sociales, económicas y 
culturales de una población o región determinada. Los hábitos generalizados de una comunidad 
suelen llamarse costumbres.  

Instrumentos de Planeación: los instrumentos de planeación del Sistema Nacional son: 

el Programa Estratégico, el capítulo sobre Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Especial, el Programa 

Operativo Anual y el Plan Rector por Sistema - Producto. En los niveles estatal y 

municipal del sistema se contará con instrumentos de planeación homólogos.  

Orientación alimentaria: conjunto de acciones que proporcionan información básica, 

científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes 

y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer la adopción 

de una dieta correcta a nivel individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las 

condiciones económicas, geográficas, culturales y sociales.  
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Plan Rector de Sistema Producto: es el instrumento de planeación de mediano plazo, 

para coordinar actividades, acciones y recursos en el logro de las metas y objetivos de 

las cadenas integradas de valor para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional.  

Planeación Estratégica para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional 

(Planeación Estratégica): instrumento de planeación de largo plazo, 24 años, del 

Sistema Nacional, actualizable cada seis años, que define, a partir del proceso de 

diagnóstico y evaluación que realiza el Sistema Nacional, las prioridades, directrices, 

objetivos y estrategias nacionales para el logro de la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional.  

Plazos de la planeación: largo plazo el horizonte temporal de 24 años; mediano plazo 

el horizonte temporal de tres a seis años y corto plazo un horizonte temporal de uno a 

tres años.  

Programa Especial para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional 

(Programa Especial): el instrumento de planeación de mediano plazo, tres a seis años, 

del Sistema Nacional, actualizable cada tres años, que define responsables y, a partir 

del proceso de diagnóstico y evaluación que realiza el Sistema Nacional, elabora 

estimaciones de recursos presupuestales para las actividades, acciones y metas para 

el logro de la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  

Programa Operativo Anual para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional (Programa Operativo Anual): el instrumento de planeación de corto plazo 

del Sistema Nacional con un horizonte temporal de un año, que define los ramos 

presupuestales, unidades responsables, programas, proyectos institucionales, 

actividades, metas físicas y financieras, así como, el calendario trimestral de ejecución 

y los montos presupuestales, especificados en el Sistema de Apoyos, Incentivos e 

inversiones Estratégicas para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria de esta Ley, 

que el Titular del Ejecutivo Federal deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  



 17

Sistema Nacional de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional (Sistema Nacional): conjunto de componentes, bases jurídicas, 

mecanismos, procedimientos, métodos, instancias, y criterios, que operan bajo un 

entorno y que buscan el logro de metas, objetivos y fines de la Soberanía, Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional.  

Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional: este concepto contiene dos 

dimensiones relacionadas:  

A) La soberanía agroalimentaria y nutricional, que consiste en la libre determinación de 
la Nación para establecer políticas de Estado proactivas e integrales que garanticen el 
abasto y acceso de alimentos a toda la población, fundamentalmente con producción 
nacional.  

B) La seguridad agroalimentaria y nutricional, entendida como el abasto 

oportuno, suficiente e incluyente de alimentos inocuos y de calidad nutritiva a la 

población con producción prioritariamente nacional y su certidumbre en el largo 

plazo abarcando aspectos ambientales, sociales y económicos relacionados 

con la producción de alimentos. 

Capítulo II.  
Objetivos Generales y Específicos.  

Artículo 7. La política de Estado en materia de planeación para la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional se dirigirá al logro de los siguientes objetivos 

generales:  

I. Asegurar y mantener la soberanía agroalimentaria y nutricional de la Nación, a través 
del uso sustentable de todos los recursos productivos del país;  

II. Aumentar la producción, productividad, rentabilidad, empleo, ingreso y 

competitividad de las actividades agroalimentaria, tomando en cuenta los 

estándares internacionales, mediante la aplicación de la ciencia y la tecnología 

y garantizando el respeto a las culturas campesinas e indígenas, y la 

sustentabilidad en el uso de los recursos naturales y la biodiversidad;  
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III. Asegurar que las condiciones productivas en las zonas rurales, eleven la 

calidad de vida de sus habitantes, en los aspectos considerados en el objeto de 

la presente Ley, tendiendo a reducir y eliminar las disparidades entre lo urbano 

y lo rural;  

IV. Fortalecer y aumentar las capacidades productivas, asociativas y de gestión 

de pequeños propietarios, ejidatarios, comuneros y nacionaleros, y sus 

organizaciones, en un sistema productivo eficiente y equilibrado económica y 

socialmente, que contribuya a la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional, y permita una relación justa y equitativa en sus intercambios 

comerciales con el mercado nacional y mundial;  

V. Lograr el acceso a una alimentación correcta, culturalmente aceptable, 

inocua, sana, suficiente y variada, para todos los mexicanos, fundamentalmente 

mediante la producción y abasto nacional, y  

VI. Los objetivos previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 8. La política de Estado en materia de planeación para la Soberanía y Seguridad 
Agroalimentaria y Nutricional se dirigirá al logro de los siguientes objetivos específicos:  

I. Establecer condiciones para el desarrollo humano, y mejoramiento de la calidad de 
vida en las zonas rurales, como respuesta a los fenómenos de migración, cambio 
generacional, transformación productiva y globalización, que permitan a la población 
rural mexicana revertir el actual deterioro y afirmar su arraigo y dominio de los 
territorios rurales, con base en la apropiación creciente del valor comercial de los 
productos agroalimentarios, recursos de las localidades y regiones, para la alimentación 
de la actual y futuras generaciones, como base de la producción nacional 
agroalimentaria;  

II. Usar todo el potencial productivo del país de manera sustentable, para 

alcanzar, mantener y aumentar de manera sostenida, una balanza comercial 

agroalimentaria superavitaria, con base en la producción nacional para asegurar 

la soberanía agroalimentaria de la Nación;  

III. Garantizar una transformación productiva y social en el campo mexicano 

acorde con los objetivos de desarrollo nacional, mediante la capitalización, 
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desarrollo tecnológico, mejoramiento de las capacidades de organización 

económica y de participación organizada en las cadenas de valor agregado y 

comercialización, de pequeños propietarios, ejidatarios, comuneros y 

nacionaleros;  

IV. Garantizar de manera permanente a los productores agroalimentarios, 

condiciones de competitividad para sus actividades productivas, comerciales, 

financieras y logísticas, tomando como referencia a los mercados 

internacionales y las políticas de los países con los que se han suscrito tratados 

de libre comercio;  

V. Garantizar la existencia de condiciones de libre concurrencia y de reglas de 

mercado que no pongan en riesgo la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional;  

VI. Fomentar el aumento permanente de la productividad de los cultivos de 

granos y oleaginosas con base en una mejor organización y capacitación de los 

productores;  

VII. Producir mayoritariamente en el país todos los alimentos estratégicos 

contenidos en la canasta básica recomendada, dependiendo de las regiones, 

para satisfacer las necesidades básicas de consumo de la población;  

VIII. Eliminar la desnutrición de la población mexicana, priorizando la atención 

de la población indígena, de los grupos vulnerables y marginados;  

IX. Establecer el Programa Integral Alimentario y Nutricional;  

X. Reducir significativamente las enfermedades relacionadas con la mala 

nutrición;  

XI. Coadyuvar al abasto de agua potable bajo los estándares de la 

Organización Mundial de la Salud;  
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XII. Fomentar que la producción y distribución de semillas de los cultivos 

básicos y estratégicos, se lleve a cabo prioritariamente con empresas, patentes 

e instituciones nacionales;  

XIII. Garantizar que la producción nacional de fertilizantes orgánicos e 

inorgánicos y agroquímicos para cultivos y especies animales, se lleve a cabo 

prioritariamente con empresas, innovaciones e instituciones nacionales;  

XIV. Aumentar el valor agregado y la red de frío de la producción 

agroalimentaria y en particular la pesquera;  

XV. Establecer condiciones de logística, producción, información, asistencia 

técnica, modernización tecnológica y de infraestructura comparados con 

estándares internacionales de calidad y comercialización;  

XVI. Aumentar de manera sostenida la capacidad científica y tecnológica del 

país para:  

a. Resolver los problemas de producción, uso sustentable de los recursos 

naturales, procesamiento, conservación, transformación, distribución y consumo 

de bienes agroalimentarios;  

b. Rescatar y documentar los conocimientos agroalimentarios y nutricionales 

tradicionales;  

c. Desarrollar tecnologías, patentes nacionales y maquinaria requerida por la 

competitividad, aprovechando el potencial productivo y de mercado para el 

logro de la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional; y,  

d. Desarrollar la ingeniería en todas las ramas relacionadas con la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional.  
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XVII. Planear la producción agroalimentaria, con base en las canastas básicas 

recomendadas y las metas de consumo deseable basadas en una dieta 

correcta;  

XVIII. Planear la producción agroalimentaria, con base en la atención de la 

demanda alimentaria, de insumos para la producción, generación de bioenergía 

del país, y excedentes de valor para exportación, en el corto, mediano y largo 

plazos, para asegurar la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional;  

XIX. Aumentar de manera sostenida la producción y la productividad, para uso 

agroalimentario y energético, de todas las cadenas productivas, aprovechando 

todo el potencial de las condiciones prevalecientes en las regiones 

agroecológicas del país;  

XX. Recuperar, aumentar y mantener la rentabilidad de las actividades 

agroalimentarias, mediante el diseño y ejecución de políticas integrales y 

sustentables, de carácter multianual, que incorporen desde las dimensiones 

técnicas y económicas, hasta las comerciales y de mercado, a nivel nacional 

como internacional;  

XXI. Generar empleos dignos permanentes, con ingresos remuneradores que 

fomenten la paridad urbano-rural, en todas las cadenas agroalimentarias;  

XXII. Fomentar una red nacional para el abasto alimentario, con la participación 

de los sectores público, privado y social, y  

XXIII. Los demás que determine la presente Ley y su reglamento. 

TÍTULO SEGUNDO.  
DE LA PLANEACIÓN PARA LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD AGROALIMENTARIA 
Y NUTRICIONAL.  

Capítulo I.  

De la Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional  
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Artículo 9. En el marco del Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, en lo sucesivo Sistema Nacional, el Ejecutivo Federal 

deberá conducir la planeación como un proceso cuyo objetivo sustantivo es modificar 

la realidad nacional actual, para lograr y mantener la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, con base una política de Estado.  

Artículo 10. La planeación estratégica nacional para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, es un componente de la planeación del Estado nacional. 

Las entidades federativas son parte integrante del Sistema, en el marco del 

federalismo, y su participación fortalece el proyecto constitucional de desarrollo y la 

soberanía nacional.  

Artículo 11. El proceso de planeación que regirá el Sistema Nacional observará los 

siguientes criterios generales: democracia; federalismo; participación y 

corresponsabilidad de los sectores público, privado y social; concurrencia de los tres 

órdenes de gobierno; enfoque estratégico que promueva los objetivos del interés 

general de la Nación; temporalidad de corto, mediano y largo plazo; sistematicidad y 

continuidad; transparencia; pluralidad; concertación; y actualización permanente con 

base en la evaluación. Todo lo anterior, reconociendo el carácter multifuncional del 

territorio y las actividades rurales, así como la necesaria coherencia con las cadenas 

de valor y los planes rectores de los sistemas producto.  

Artículo 12. El Poder Ejecutivo Federal; los organismos públicos de investigación; los 

Sistemas-Producto y los demás establecidos en la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; el Sistema Nacional de Investigadores, el Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; el Sistema de 

Información Ambiental; y los demás sistemas públicos de información, deberán 

proporcionar al Sistema Nacional, los insumos requeridos por la planeación para la 

Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional. Así mismo, el Ejecutivo Federal 

promoverá mediante la coordinación y concertación, la integración de las entidades 

federativas, municipios, organizaciones económicas y sociales y los colegios de 

profesionistas, a los procesos de información y planeación.  
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Artículo 13. El Ejecutivo Federal, a través del Sistema Nacional, establecerá una red 

de información agroalimentaria y nutricional, como parte del Sistema Nacional de 

Información para el Desarrollo Rural Sustentable, previsto en la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, que proporcionará información sistemática, actualizada, 

transparente y oportuna a sus participantes, para analizar y evaluar los procesos y 

resultados alcanzados, en relación a los objetivos y metas de Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, plasmados en los instrumentos de la planeación, 

incluyendo de manera particular los resultados de cada una de las instancias 

ejecutoras.  

El Ejecutivo Federal publicará de manera oportuna y accesible a la población, previo al 

inicio del ciclo productivo correspondiente, la información sobre los costos estimados 

de producción en el país, de los productos básicos y estratégicos y de otros que el 

Sistema Nacional decida. Del mismo modo, al final del ciclo publicará los costos de 

producción observados.  

Artículo 14. Para facilitar el acceso y uso de la red de información agroalimentaria y 

nutricional por parte de los sectores público, privado y social, el Ejecutivo Federal 

incorporará anualmente en su proyecto de presupuesto de egresos de la federación, 

las previsiones presupuestales correspondientes.  

Capítulo II.  

Del Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional  

Artículo 15. Se crea el Sistema Nacional para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional (Sistema Nacional), como el mecanismo institucional de 

vinculación, coordinación y concertación entre el sector público, social y privado, 

orientado por los principios, criterios, objetivos, métodos, procedimientos y actividades 

que establece esta Ley, para sumar sus esfuerzos y capacidades en las actividades 

materia de esta Ley.  
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Artículo 16. El Titular del Poder Ejecutivo Federal, en el marco del federalismo, es el 

responsable de conducir, en el ámbito de sus atribuciones, las acciones necesarias 

para el logro de los objetivos de la presente Ley y presidirá el Sistema Nacional. Para 

tal efecto, nombrará a un Secretario Ejecutivo de carácter permanente.  

Artículo 17. En el Sistema Nacional participan las siguientes instancias:  

a) Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural Sustentable (Consejo Mexicano), previsto 
en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  

b) La Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable (Comisión 

Intersecretarial), prevista en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable;  

c) Representantes de los Consejos Estatales y Municipales para el Desarrollo 

Rural Sustentable, que deberán llevar a cabo las funciones de esta Ley en el 

ámbito de sus atribuciones;  

d) Representantes de los sectores económicos y sociales; de las instituciones 

académicas, colegios de profesionistas, centros de investigación del ámbito 

agroalimentario y nutricional, así como dependencias y entidades públicas 

pertinentes de acuerdo a los temas a tratar;  

e) El Comité Técnico del Sistema Nacional, y  

f) El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Artículo 18. El Sistema Nacional formulará recomendaciones de políticas, programas y 
acciones en materia de Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, y los propondrá al 
titular del Poder Ejecutivo Federal, para su aprobación y ejecución en los términos de esta Ley, 
así como su integración en el Plan Nacional de Desarrollo.  

Artículo 19. El seguimiento, evaluación, control y actualización de la política de Estado, 

materia de esta Ley, se coordinará a través del Sistema Nacional.  

Artículo 20. Los Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional, que deberán 

guardar congruencia entre sí, son los siguientes:  
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a. Planeación Estratégica para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, 
con un horizonte temporal de 24 años, actualizable cada 6 años.  

b. El capítulo sobre Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional que 

deberá contener el Plan Nacional de Desarrollo, de conformidad con la Ley de 

Planeación y la presente Ley.  

c. Programa Especial para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional, con un horizonte de planeación, operación y estimaciones 

presupuestales de 6 años, actualizable cada 3 años. Este Programa Especial 

deberá contener lineamientos estratégicos, objetivos programáticos, 

estrategias, programas, proyectos, metas cuantitativas y cualitativas, así como 

estimaciones para su ejecución.  

d. Plan Rector de los Sistemas - Producto.  

e. Programa Operativo Anual para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y 

Nutricional, que debe ser congruente con el Programa Especial Concurrente 

para el Desarrollo Rural Sustentable previsto en la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable. 

En los niveles estatal, distrital y municipal del Sistema Nacional, se contará con instrumentos de 
planeación homólogos.  

El Ejecutivo Federal incluirá en su informe anual ante el Congreso de la Unión, el 

grado de avance y la evaluación de los Instrumentos de Planeación del Sistema 

Nacional.  

Artículo 21. El Consejo Mexicano, además de las previstas por la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, tiene las atribuciones siguientes:  

I. Acordar los lineamientos estratégicos con los cuales se deberá integrar la Planeación 
Estratégica de 24 años y turnarlos a la Comisión Intersecretarial;  
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II. Trabajar de manera iterativa con la Comisión Intersecretarial para asegurar 

que se realicen los cambios acordados en los Instrumentos de Planeación del 

Sistema Nacional;  

III. Analizar y acordar las observaciones y modificaciones a los Instrumentos de 

Planeación del Sistema Nacional;  

IV. Presentar al titular del Ejecutivo Federal las observaciones y modificaciones 

propuestas a los contenidos de los Instrumentos de Planeación del Sistema 

Nacional;  

V. Convocar a representantes de los sectores social, público y privado, para 

conocer sus visiones y propuestas para la formulación de los Instrumentos de 

Planeación materia de esta Ley;  

VI. Analizar los informes que entregue el Comité Técnico y la Comisión 

Intersecretarial en tiempo, forma y términos que se requieran;  

VII. Proponer criterios, prioridades y procedimientos para la coordinación y 

optimización del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 

Sustentable, para cumplir con los objetivos de esta Ley;  

VIII. Promover ante el Ejecutivo Federal que los sistemas de información de las 

entidades públicas cubran las necesidades de información de los agentes 

participantes en los diversos procesos de las cadenas agroalimentarias y 

faciliten su uso, acceso e intercambio para la planeación y ejecución de los 

programas contenidos en los Instrumentos de Planeación;  

IX. Apoyar al Comité Técnico en su tarea de evaluar el desempeño y los 

resultados de los instrumentos de planeación del Sistema Nacional;  

X. Convocar y llevar a cabo, cada tres años, un ejercicio nacional de consulta, 

evaluación y propuesta, en relación a los instrumentos de esta Ley, con la 
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amplia participación de la sociedad, que se denominará Conferencia Nacional 

para la Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional, y  

XI. Las demás que determine la Ley y su Reglamento. 

Artículo 22. El Consejo Mexicano, en el seno del Sistema Nacional, propondrá al Titular del 
Ejecutivo Federal, durante los últimos quince días naturales del mes de agosto de cada año, lo 
siguiente:  

I. Las observaciones y recomendaciones de modificación a los Instrumentos de 
Planeación del Sistema Nacional, derivadas del seguimiento y evaluación de éstos, y  

II. Un proyecto de Programa Operativo Anual para el siguiente año fiscal, con 

sus metas programáticas anuales, calendarios de ejecución y estimaciones 

presupuestales correspondientes. 

Artículo 23. La Comisión Intersecretarial para efectos de la presente Ley, es la misma que 
prevé la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con la participación permanente de la Secretaría 
de Gobernación.  

Artículo 24. La Comisión Intersecretarial tendrá además de las responsabilidades 

previstas por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, las siguientes:  

I. Interactuar con el Consejo Mexicano de manera permanente para que se cumpla lo 
establecido en los Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional;  

II. Elaborar y ejecutar el Programa Especial y el Programa Operativo Anual con 

base en la Planeación Estratégica y el Plan Nacional de Desarrollo;  

III. Actualizar los Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional, de acuerdo 

a las recomendaciones surgidas de su evaluación;  

IV. Entregar al Consejo Mexicano, para su análisis, los Instrumentos de 

Planeación correspondientes;  

V. Presentar al Consejo Mexicano en el mes de julio de cada año la propuesta 

de Programa Operativo Anual;  
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VI. Aplicar las políticas aprobadas por el Sistema Nacional que complementen 

los Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional;  

VII. Aplicar procesos y metodologías de planeación que incorporen la 

participación de la sociedad civil organizada, en el seno de los consejos 

estatales y municipales en la formulación, ejecución y actualización de los 

Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional;  

VIII. Entregar al Consejo Mexicano la información que éste requiera para llevar 

a cabo la evaluación y el seguimiento de los Instrumentos de Planeación del 

Sistema Nacional;  

IX. Entregar al Consejo Mexicano informes cuatrimestrales de avance del 

Programa Operativo Anual, que incluya indicadores, metas y ejecución 

financiera por entidad federativa y municipio. Los informes cuatrimestrales 

serán entregados dentro de un plazo no mayor a un mes al vencimiento del 

periodo de reporte;  

X. Coordinarse con las entidades federativas y por medio de ellas con los 

municipios, para la formulación y ejecución de los Instrumentos de Planeación 

del Sistema Nacional, para el logro de los objetivos de esta Ley;  

XI. Apoyar con recursos financieros al Consejo Mexicano y el Comité Técnico 

para que cumplan con su programa de trabajo y sus funciones que esta Ley 

establece, y  

XII. Las demás que determine esta Ley y su reglamento. 

Artículo 25. El Comité Técnico del Sistema Nacional estará integrado por especialistas en la 
materia de esta Ley con capacidades de planeación estratégica nacional para la Soberanía y 
Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, cuyo presidente será designado por el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal. Los demás integrantes del Comité Técnico serán designados por su 
presidente a propuesta del Consejo Mexicano.  

El Comité Técnico tendrá las responsabilidades siguientes:  



 29

I. Desarrollar métodos y metodologías de planeación estratégica materia de esta Ley y 
ser responsable de la capacitación sobre las mismas para los integrantes del Sistema 
Nacional;  

II. Analizar desde una perspectiva nacional y regional, los Instrumentos de 

Planeación del Sistema Nacional, presentados por la Comisión Intersecretarial 

para el logro de los objetivos de esta Ley;  

III. Recabar y analizar sistemáticamente la información relevante para la 

planeación estratégica, y presentar informes al Sistema Nacional y al Consejo 

Mexicano como insumo para la toma de decisiones correspondiente;  

IV. Analizar el proyecto de Programa Operativo Anual para el siguiente año 

fiscal y emitir su opinión, durante los primeros quince días naturales del mes de 

agosto de cada año al Consejo Mexicano en el seno del Sistema Nacional, para 

que éste la considere en su propuesta al Ejecutivo Federal;  

V. Evaluar y dar seguimiento a los Instrumentos de Planeación del Sistema 

Nacional, en sus diferentes niveles, incluyendo la participación de los consejos 

estatales y locales, identificando factores críticos de los instrumentos, haciendo 

recomendaciones para su actualización;  

VI. Desarrollar métodos, metodologías, indicadores e índices para la evaluación 

de los Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional, para su aplicación en 

los diferentes niveles del mismo;  

VII. Presentar ante el Consejo Mexicano la evaluación del Programa Operativo 

Anual del año inmediato anterior, durante el mes de abril de cada año;  

VIII. Coordinarse con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, previsto en la Ley General de Desarrollo Social, para el 

adecuado desarrollo de los procesos de evaluación;  
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IX. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo Mexicano su programa de 

trabajo;  

X. Presentar anualmente al presidente del Sistema Nacional, durante los 

primeros quince días naturales hábiles del mes de mayo de cada año, el 

informe de evaluación de desempeño y resultados del Programa Operativo 

Anual del año inmediato anterior, con las observaciones y recomendaciones 

para el logro de los objetivos de esta Ley;  

XI. Presentar informes parciales de la evaluación del desempeño y resultados 

de los Instrumentos de Planeación del Sistema Nacional a su presidente, 

cuando éste lo requiera o cuando el Consejo Mexicano así lo acuerde, y  

XII. Elaborar su programa de trabajo y proponer los recursos requeridos para 

cumplir con sus funciones, y las responsabilidades que esta Ley establece. 

Artículo 26. La evaluación y el seguimiento del Sistema Nacional se llevarán a cabo de manera 
permanente, considerará la fase de implementación y los resultados de sus Instrumentos de 
Planeación y apoyos, así como el desempeño de sus participantes. La evaluación deberá 
apegarse a los criterios de objetividad, fundamentación ética, argumentación analítica, 
participación de los agentes involucrados en el Sistema Nacional, sencillez, austeridad y 
efectividad.  

Artículo 27. La Planeación Estratégica deberá contener el diagnóstico de la situación 

del país en materia de Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, señalando 

las causas; el pronóstico y el conjunto de escenarios derivados de esta situación 

considerando el contexto internacional; que deberán fundamentar los lineamientos 

estratégicos y de política, objetivos generales y específicos de corto, mediano y largo 

plazos, estrategias y metas globales que servirán de base para la formulación y 

evaluación de los demás instrumentos de planeación para el logro de los objetivos de 

esta Ley.  

Artículo 28. Para los efectos de esta Ley, los consejos estatales y municipales, serán 

los mismos que prevé la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
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Artículo 29. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología apoyará y coadyuvará, con 

sus programas, al cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, a través del 

Sistema Nacional de Investigadores y el Sistema Nacional de Investigación y 

Transferencia Tecnológica previsto en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, entre 

otros.  

TÍTULO TERCERO  

DEL SISTEMA DE APOYOS, INCENTIVOS E INVERSIONES ESTRATÉGICAS PARA 

LA SOBERANÍA Y SEGURIDAD AGROALIMENTARIA Y NUTRICIONAL.  

Capítulo I  

Disposiciones del Sistema de Apoyos  

Artículo 30. El Sistema de Apoyos, Incentivos e Inversiones Estratégicas para la 

Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, en lo sucesivo Sistema de 

Apoyos, es un conjunto integral de programas, orientado al logro de los objetivos de 

esta Ley. Constituye una red de seguridad económica para los productores en las 

cadenas agroalimentarias básicas y estratégicas para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, desde los bienes primarios hasta los servicios de 

comercialización que llevan los alimentos al consumidor final; y una red de seguridad 

alimentaria para la población que contribuya a garantizar el derecho humano a la 

alimentación.  

La red de seguridad económica tiene como propósito garantizar condiciones que 

permitan el aumento de la productividad, rentabilidad y competitividad de los 

productores nacionales, ante las condiciones internas y de la economía internacional.  

La red de seguridad alimentaria busca garantizar el acceso de la población a una 

alimentación correcta.  

Artículo 31. El Sistema de Apoyos está integrado, por los siguientes programas 

estratégicos:  
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I. Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO;  
II. Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización, 
denominado Ingreso Objetivo;  

III. Programa de Apoyos al Ordenamiento y Desarrollo de Mercados 

Agroalimentarios, denominado Comercializa;  

IV. Programa de Precios y Tarifas para Insumos y Procesos Estratégicos;  

V. Programa de Inversiones Estratégicas para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional, denominado PIESSAN, y  

VI. Programa Integral Alimentario y Nutricional, denominado PIAN. 

Los programas, subprogramas, modalidades y fondos, en lo sucesivo Programas del Sistema de 
Apoyos, deberán ser incluidos en el Programa Especial para la Soberanía y Seguridad 
Agroalimentaria y Nutricional, así como en el Programa Operativo Anual y deberán tener una 
apertura programática específica.  

Artículo 32. El Titular del Sistema Nacional deberá asegurar en el marco de sus 

atribuciones, que los recursos previstos en los Programas del Sistema de Apoyos 

operen con toda oportunidad desde su ministración, disponibilidad y aplicación por 

parte de los productores agroalimentarios sujetos de los programas, para lo cual el 

Ejecutivo Federal y la Comisión Intersecretarial deberán calendarizar el ejercicio, 

considerando los ciclos agroeconómicos del país y sus regiones.  

Artículo 33. El Ejecutivo Federal deberá estudiar de manera permanente y sistemática 

los sistemas de apoyos y subsidios de otras naciones, y tomará, en su caso, las 

medidas pertinentes, cuando dichos apoyos y subsidios afecten los niveles de precio 

de las cosechas nacionales, en particular los productos previstos en esta Ley y los que 

considere el Consejo Mexicano, presentando a través de las dependencias 

competentes las controversias que correspondan de conformidad a los tratados 

internacionales de los que México sea parte.  

Es responsabilidad del Ejecutivo Federal vigilar que los procesos comerciales se 

apeguen a la normatividad en la materia y a proceder, en el marco de la Ley, a aplicar 
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oportunamente las medidas de salvaguarda y protección necesarias que eviten o 

prevengan daños a los productores nacionales.  

Artículo 34. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría que corresponda, 

tendrá bajo su responsabilidad el diseño específico, la operación, administración y el 

control presupuestal de los Programas del Sistema de Apoyos, quien a su vez tendrá 

la facultad de celebrar los convenios o acuerdos con instituciones y los sectores social 

y privado para el logro de los objetivos de dichos Programas.  

Artículo 35. Con el objeto de contar con una visión integral de los Programas del 

Sistema de Apoyos, de fortalecer su coordinación y evitar la duplicidad, las 

dependencias que tengan a cargo su ejecución, celebrarán los acuerdos y convenios 

interinstitucionales necesarios, así como con los gobiernos de las entidades 

federativas; con organizaciones de la sociedad civil, con las organizaciones por 

sistema producto y con las organizaciones económicas legalmente constituidas por los 

beneficiarios de los Programas antes señalados.  

Una vez suscritos los convenios o acuerdos interinstitucionales de la Administración 

Pública Federal y las Entidades Federativas, éstos serán publicados en el Diario 

Oficial de la Federación dentro de los 15 días naturales posteriores a la celebración de 

los mismos y enviados a las comisiones ordinarias competentes de la Cámara de 

Diputados, para su conocimiento.  

Artículo 36. El Ejecutivo Federal pondrá a disposición de las dependencias y entidades 

que correspondan los elementos humanos y materiales suficientes para la adecuada y 

oportuna instrumentación de los Programas del Sistema de Apoyos a su cargo 

establecidos por la presente Ley.  

Capítulo II  

De la Normatividad y las Reglas de Operación de los Programas Estratégicos del 

Sistema de Apoyos  
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Artículo 37. Es responsabilidad del Ejecutivo Federal, por conducto de las 

dependencias y entidades que corresponda, elaborar las reglas de operación de los 

programas previstos en esta Ley, previa consulta al Consejo Mexicano.  

Las reglas de operación de los Programas del Sistema de Apoyos, deberán ser claras, 

precisas y contribuir al logro de los objetivos de esta Ley en concordancia con las 

disposiciones vigentes en la materia.  

En las reglas de operación de los Programas del Sistema de Apoyos, se deberá 

establecer límites máximos de montos por conceptos de apoyo a recibir por 

beneficiario.  

Capítulo III  

De las Previsiones Presupuestales de los Programas del Sistema de Apoyos  

Artículo 38. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, incluirá anualmente, en el Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, los montos presupuestales suficientes para cumplir con los objetivos 

de los programas dispuestos en esta Ley, de acuerdo con las propuestas que le 

presenten las Secretarías que tengan a su cargo su operación.  

La Cámara de Diputados en el marco de sus atribuciones, revisará y aprobará los 

recursos necesarios para la operación de estos Programas en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación  

Los montos presupuestales aprobados para los Programas del Sistema de Apoyos no 

serán objeto de reducciones presupuestales.  

En el caso de economías en el ejercicio de los recursos asignados a los Programas 

del Sistema de Apoyos, plenamente demostradas a partir de las memorias de cálculo 

correspondientes, los recursos remanentes podrán ser transferidos entre dichos 

programas o sus subprogramas, asignándose preferentemente al componente de 

inversión, para lo cual se establecerán los instrumentos de operación presupuestal 
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requeridos. Dichas transferencias deberán ser consultadas con el Consejo Mexicano y 

contar con el acuerdo de la Cámara de Diputados a través de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública.  

Artículo 39. Para el caso de los Programas del Sistema de Apoyos, el Ejecutivo 

Federal anexará al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las 

memorias de cálculo para la determinación de los recursos solicitados para estos 

programas, incluyendo los objetivos y metas a alcanzar, así como los supuestos 

macroeconómicos empleados en estos cálculos.  

Capítulo IV  

Del Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO  

Artículo 40. Se prorroga por esta Ley el Programa de Apoyos Directos al Campo, 

denominado PROCAMPO, operado por la SAGARPA, a través de ASERCA, que tiene 

como objetivo general transferir recursos fiscales en apoyo a la economía de los 

productores rurales, respondiendo a los desequilibrios e impactos negativos del 

mercado internacional.  

Artículo 41. El PROCAMPO tiene como objetivos particulares, los siguientes:  

I. Contribuir al establecimiento de una red de seguridad para el ingreso de los 
productores, a través de una cuota de apoyo por unidad de superficie;  

II. Contribuir a una distribución más progresiva del ingreso en el medio rural, 

estableciendo apoyos diferenciados por tamaño de predio;  

III. Favorecer una asignación más eficiente de los recursos de las unidades de 

producción rural;  

IV. Impulsar el desarrollo de actividades en las unidades de producción rural 

que respondan a los objetivos de la presente Ley, atendiendo a las necesidades 

locales, regionales y nacionales, y  
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V. Coadyuvar al desarrollo de una agricultura más sustentable y a la 

conservación de los recursos naturales. 

Artículo 42. El PROCAMPO tiene como beneficiarios a los productores agrícolas cuyos 
predios se encuentren registrados en el padrón de PROCAMPO, y que cumplan con los 
requisitos que establezcan las Reglas de Operación del mismo.  

Artículo 43. Los criterios para la actualización y ajuste de los apoyos directos 

contemplados en el PROCAMPO serán los siguientes:  

a. La SAGARPA actualizará anualmente las cuotas por hectárea que prevea el 
PROCAMPO, a partir de la aprobación y publicación de esta Ley. A tal efecto, se 
tomará como base el Índice Nacional de Precios al Consumidor, INPC. Lo anterior, con 
el objeto de mantener el poder adquisitivo de las cuotas por hectárea del programa;  

b. Adicionalmente a lo que se señala en el inciso anterior, al entrar en vigor la 

presente Ley, la SAGARPA incrementará por única vez, diferencialmente por 

tamaño de predio, las cuotas actualizadas de PROCAMPO correspondientes a 

los ciclos homólogos del año agrícola inmediato anterior, y  

c. Las diferencias que provengan de los cultivos bajo condiciones de riego o 

temporal, tomando en consideración los ingresos y costos de producción de 

cada sistema productivo. 

El incremento diferenciado por tamaño de predio, con efectos de progresividad, se aplicará en 
los porcentajes que se indican a continuación:  

a. Para superficies por productor de hasta una hectárea: 100%.  
b. Para superficies por productor mayores de una hectárea y hasta cinco hectáreas: 75%.  

c. Para superficies por productor mayores de cinco hectáreas y hasta diez 

hectáreas: 50%.  

d. Para superficies por productor mayores a diez hectáreas: 4%. 

En el caso de que los predios elegibles se fraccionen, los predios resultantes se mantendrán 
dentro de los estratos en que se ubicaron en el último ciclo agrícola por el que recibieron 
apoyos. En el caso de que se consoliden, accederán al apoyo que les corresponda, conforme a 
los incisos anteriores. A partir del ajuste establecido en los incisos anteriores y para los años 
subsecuentes, la cuota preferente se acotará a un máximo de 5 hectáreas por unidad de 
producción en todas las entidades federativas.  
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Artículo 44. La SAGARPA considerará un pago adicional de 20 porciento sobre la 

cuota que corresponda conforme a lo antes indicado y hasta el equivalente al treinta 

porciento de la superficie elegible del PROCAMPO, sólo para aquellos productores 

que suscriban convenios multianuales para actividades estratégicas vinculadas al 

objeto de la presente Ley, a efecto de que dediquen sus predios a actividades 

incluidas en el catálogo de actividades que para tal efecto determine la SAGARPA en 

las Reglas de Operación que emita con base en la presente Ley, estableciendo 

además los criterios que garanticen la correcta aplicación de dicho pago adicional.  

El catálogo de actividades a que se refiere el párrafo anterior deberá contemplar, entre 

otras las siguientes:  

a. Prácticas agroambientales.- Para todo tipo de productor que realice prácticas 
agroambientales o introduzca sistemas de producción que disminuyan la presión y el 
riesgo sobre los recursos naturales y los ecosistemas, ya sea sobre cultivo y conservación 
de suelos; captura, aprovechamiento, conservación, uso eficiente y manejo del agua; 
prácticas para restauración y mantenimiento de microcuencas hidrológicas, manejo 
sustentable de los recursos forestales y agroforestales; recuperación, protección o 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad, utilización de prácticas de manejo 
integral de agrosistemas; prácticas que contribuyan a la recuperación o conservación de 
esos recursos genéticos; recuperación, conservación y aprovechamiento de los 
ecosistemas a partir de servicios ecoturísticos; utilización de residuos agroindustriales 
para la generación de energía y de fuentes de energía alternativas de recursos fósiles o la 
adopción de prácticas y técnicas que aumenten la eficiencia energética del sistema 
productivo; y desarrollo de agricultura orgánica.  

b. Mecanización y tecnología.- Sólo para productores de hasta 10 hectáreas de 

temporal y 5 hectáreas de riego, para apoyar a los productores en sus 

proyectos productivos que eleven sus niveles de productividad.  

c. Por riesgo de cambio de actividad.- Para todo tipo de productores, con el 

objeto de ayudarlos a cubrir el riesgo de dedicarse a alguna otra actividad no 

agrícola o que, siendo agrícola, se trate de cultivos que no estén sujetos al 

programa Ingreso Objetivo. 

Artículo 45. Los apoyos correspondientes a PROCAMPO, podrán descontarse aplicándose para 
tal efecto las disposiciones correspondientes de la Ley de Capitalización del PROCAMPO.  



 38

Artículo 46. Los apoyos correspondientes a PROCAMPO, deberán entregarse a los 

beneficiarios sesenta días antes de las fechas de siembra de cada ciclo de cultivo, de 

acuerdo con el Calendario de Siembras y Cosechas preestablecido por la SAGARPA 

en las Reglas de Operación que emita con base en la presente Ley, estableciendo 

además los criterios de verificación que garanticen que el productor cumpla con las 

disposiciones del Programa.  

Capítulo V  

Del Programa de Apoyos Directos al Ingreso Objetivo, denominado Programa Ingreso 

Objetivo.  

Artículo 47. Se prorroga por esta Ley el Programa de Apoyos Directos al Productor por 

Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, Integración de 

Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos.  

Para efectos de esta Ley, el subprograma Apoyos Directos al Ingreso Objetivo del 

programa indicado en el párrafo anterior, constituirá en lo sucesivo el Programa de 

Apoyos Directos al Ingreso Objetivo, denominado Programa Ingreso Objetivo, que será 

operado por la SAGARPA, a través de ASERCA.  

Artículo 48. El Programa Ingreso Objetivo tiene como propósito general compensar las 

asimetrías de México respecto de los principales socios comerciales, mediante el 

otorgamiento de apoyos que den certidumbre en el nivel de ingreso por concepto de 

comercialización de cosechas excedentarias de cultivos elegibles.Artículo 49. Se 

considerarán como cultivos elegibles para el Programa Ingreso Objetivo, la producción 

comercializable preferentemente para el mercado nacional, de los siguientes 

productos: maíz blanco, maíz cremoso, maíz amarillo; trigo panificable, trigo no 

panificable; arroz, sorgo, cártamo, canola y soya.  

Para las cosechas de frijol de los estados de estados de Zacatecas, Durango, 

Chihuahua, Guanajuato, San Luis Potosí, Sinaloa, Chiapas y Nayarit, en las regiones y 

volúmenes que determine la SAGARPA, previa consulta al Sistema Nacional, se 
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otorgará un apoyo al ingreso que compense desequilibrios de los mercados nacional e 

internacional. Dicho apoyo será entregado directamente al productor y tendrá un 

carácter especial por lo que no se considerará como ingreso objetivo.  

La SAGARPA, para compensar desequilibrios de los mercados nacional e 

internacional, establecerá con carácter especial un apoyo al ingreso a los productores 

de leche vinculados al Programa Integral Alimentario y Nutricional previsto en esta 

Ley.  

Artículo 50. El Programa Ingreso Objetivo tendrá como beneficiarios a los productores 

de cosechas excedentarias comercializables, que provengan de superficies de hasta 

100 hectáreas de riego o su equivalente de temporal por ciclo agrícola y cultivo. 

Tratándose de personas morales conformadas por productores, para recibir el apoyo, 

deberán estar constituidas y vigentes, con lo cual recibirán una cantidad igual a la 

entrega al productor individual multiplicada por el número de socios, privilegiando en 

todo momento a las organizaciones sociales.  

Artículo 51. Para el cálculo del ingreso objetivo de los cultivos elegibles se establece 

como unidad de referencia el ingreso objetivo base maíz blanco. Los factores de 

equivalencia para el cálculo del ingreso objetivo del resto de los cultivos elegibles, 

serán los siguientes:  

Cultivo                             Factor de  
                                         equivalencia  

Maíz Blanco o Cremoso         1.00  

Maíz Amarillo                            1.08  

Trigo Panificable                       1.23  

Trigo No Panificable                1.08  

Arroz                                            1.34  

Sorgo                                            0.89  

Cártamo                                      1.95  
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Canola                                          2.06  

Soya                                              1.95 

Artículo 52. El monto del apoyo al ingreso objetivo se calculará utilizando la siguiente fórmula: 
AIO=IO-PIZP, en donde AIO es el apoyo al ingreso objetivo, IO es el ingreso objetivo y PIZP 
es el precio de mercado que hace referencia al precio de indiferencia en zona de producción.  

La metodología para determinar el precio de indiferencia en zona de producción será 

publicada por la SAGARPA, en las reglas de operación del Programa Ingreso Objetivo, 

previa consulta con el Consejo Mexicano.  

Los montos de los apoyos de ingreso objetivo de los cultivos elegibles tendrán una 

vigencia de seis años y podrán ser ajustados de conformidad con el artículo 54 de esta 

Ley.  

La SAGARPA, a través de ASERCA, deberá publicar, cuando menos con dos meses 

de antelación a la fecha de inicio de las siembras de los cultivos elegibles, en el Diario 

Oficial de la Federación y en los medios de comunicación impresos nacionales y 

estatales, los montos del apoyo al ingreso objetivo que se otorgarán para la 

producción comercializable de los cultivos elegibles.  

Este apoyo operará sólo cuando el precio de mercado sea inferior al ingreso objetivo 

para cada producto, señalado en el cuadro del artículo anterior.  

Artículo 53. Para efectos de planeación presupuestal y atendiendo a criterios de 

racionalidad, la SAGARPA establecerá montos y volúmenes estimados de apoyo al 

ingreso objetivo para la producción comercializable de cada uno de los cultivos 

elegibles, con base en criterios de orden estadístico sobre los montos de apoyos 

otorgados, volúmenes y la superficie históricamente cultivada en cada una de éstas.  

La SAGARPA, previa consulta con el Consejo Mexicano, propondrá un programa 

anual de siembras de cultivos elegibles, buscando optimizar el presupuesto aprobado 

para el Programa Ingreso Objetivo, tomando en cuenta principalmente los apoyos para 
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compensar asimetrías, disponibilidad de agua, mercado nacional e internacional, 

potencial productivo e inventario de fertilizantes y semillas.  

Artículo 54. La SAGARPA ajustará los montos de ingreso objetivo conforme a la 

metodología que se señale en el reglamento de esta Ley y en las reglas de operación 

de este programa, para lo cual constituirá un Fondo Especial de Apoyos a la 

Competitividad. Los criterios de ajuste para los montos de ingreso objetivo serán, entre 

otros, los siguientes: incrementos en el INPC; los incrementos en el costo de la 

canasta de insumos agropecuarios; la disponibilidad de agua; el comportamiento del 

mercado nacional e internacional; las restricciones del potencial productivo; la 

necesidad de incentivar en ciertas regiones la producción de un cultivo elegible 

determinado; la inducción de la reconversión de un cultivo elegible del Programa a otro 

también elegible o de un tipo a otro dentro de un mismo cultivo; la variación en las 

relaciones base maíz de los niveles de ingreso objetivo definidas en el artículo 51 de la 

presente Ley; y, el incentivo a la reconversión, para lo cual el monto de ajuste se 

definirá a un nivel que permita igualar la rentabilidad del cultivo que se pretende 

sustituir más un estímulo a la reconversión de hasta un 20% sobre el margen de 

utilidad por hectárea.  

Artículo 55. Los ajustes a los montos de los ingresos objetivo que efectúe la 

SAGARPA, se realizarán previa consulta al Consejo Mexicano para el Desarrollo Rural 

Sustentable y escuchando la opinión de las organizaciones de productores y de los 

consumidores del producto en cuestión. Dichos ajustes deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación con al menos dos meses de anticipación a las fechas de 

siembra de los cultivos elegibles.  

Artículo 56. El Programa Ingreso Objetivo tendrá como beneficiarios a los productores 

con producción comercializable que abastezcan al mercado nacional, con la finalidad 

de compensar la desventaja por los subsidios de la oferta importada y las deficiencias 

estructurales de la economía mexicana.  
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Artículo 57. Los criterios generales que deberá observar la SAGARPA en la 

instrumentación del Programa Ingreso Objetivo son los siguientes:  

I. El apoyo al ingreso objetivo estará dirigido a la producción comercializable, buscando 
que su otorgamiento se efectúe de manera equitativa y estableciendo límites para evitar 
la concentración de los apoyos en una misma persona, ya sea física o moral;  

II. Los apoyos se otorgarán directamente al productor beneficiario o a través de 

sus organizaciones económicas;  

III. Los ajustes que se establezcan en los niveles de ingreso objetivo buscarán 

mantener el equilibrio entre los diferentes productos y enviar señales que 

estimulen al productor a adecuar su oferta a los requerimientos por tipo de 

consumo de los mercados locales, regionales y nacional, por lo que en ciertos 

casos podrá haber niveles diferentes para el mismo producto por regiones o por 

tipo de consumo, y  

IV. Los apoyos deberán ser otorgados con celeridad y eficiencia, para lo cual en 

las Reglas de Operación que para el efecto se emitan, se establecerán plazos 

máximos para su pago. 

Artículo 58. La SAGARPA en consulta con el Sistema Nacional, hará las previsiones 
presupuestales necesarias a efecto de contar con capacidad de respuesta y flexibilidad operativa 
para enfrentar factores no anticipables de diferente índole.  

Capítulo VI  

Del Programa de Apoyos al Ordenamiento y Desarrollo de Mercados Agroalimentarios, 

denominado Comercializa  

Artículo 59. Para efectos de esta Ley se constituye el Programa de Apoyos al 

Ordenamiento y Desarrollo de Mercados Agroalimentarios, denominado Comercializa, 

a partir de los siguientes subprogramas y esquemas del Programa de Apoyos Directos 

al Productor por Excedentes de Comercialización para Reconversión Productiva, 

Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a Factores Críticos:  
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a) Subprograma de Apoyos para la Adquisición de Coberturas de Precios 
Agropecuarios;  
b) Subprograma de Apoyos Directos para la Conversión de Cultivos;  

c) Subprograma de Apoyos para la Pignoración;  

d) Esquema de Apoyos para la Agricultura por Contrato;  

e) Esquema de Apoyos a la Exportación y/o Cabotaje o Flete Terrestre;  

f) Subprograma de Fomento y Consolidación de Organizaciones Económicas 

para el Acopio y Comercialización;  

g) Esquema de Apoyos para la Atención a Factores Críticos de 

Comercialización de Productos Agrícolas, y  

h) Subprograma de Apoyo a la Modernización de la Infraestructura Comercial. 

Artículo 60. El Programa Comercializa tiene como objetivo general el favorecer el desarrollo 
ordenado, incluyente y competitivo del proceso de comercialización de los cultivos elegibles de 
este Programa.  

Como objetivos particulares tiene los siguientes: promover la integración incluyente de 

las cadenas productivas; favorecer el ordenamiento de los mercados agroalimentarios 

en los niveles local, regional y nacional; coadyuvar a la superación de las deficiencias 

estructurales de los procesos de comercialización; promover el mercadeo oportuno de 

las cosechas nacionales en las mejores condiciones posibles; fomentar el desarrollo 

de los mercados agroalimentarios regionales; coadyuvar al desarrollo de un sistema 

eficaz y moderno de información de mercados; reducir la incertidumbre derivada de la 

elevada volatilidad de los precios internacionales, y fomentar la intervención de los 

productores en el comportamiento de los mercados.  

Artículo 61. Se considerarán como cultivos elegibles de este programa las cosechas 

comercializables de maíz blanco, maíz cremoso, maíz amarillo, trigo panificable, trigo 

no panificable, arroz, sorgo, cártamo, canola, soya, algodón pluma y, en su caso, frijol.  

Artículo 62. El Programa Comercializa se otorgará bajo los siguientes tres 

subprogramas:  
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a) Apoyos para la Administración de Riesgos de Mercado.  
b) Apoyos para el Ordenamiento de Mercados Agroalimentarios.  
c) Apoyos para el Desarrollo de Capacidades de los Productores para la 
Comercialización. 

Los apoyos de este programa, en cualquiera de sus tres subprogramas, serán complementarios 
entre sí y con el Programa Ingreso Objetivo.  

En las reglas de operación del Programa Comercializa que para tal efecto emita la 

SAGARPA, a través de ASERCA, se establecerán los requisitos y criterios para 

participar en este Programa.  

Artículo 63. El subprograma de Apoyos para la Administración de Riesgos de Mercado 

tiene como propósitos: proteger el ingreso esperado de los productores, mediante 

instrumentos de cobertura de precios, que permitan tomar decisiones apropiadas de 

siembra; y, que los contratos establecidos entre productores y compradores cuenten 

con apoyos que permitan compensar las variaciones en las bases internacionales.  

Artículo 64. El subprograma de Apoyos para la Administración de Riegos de Mercado, 

incluye las siguientes dos modalidades:  

a) Apoyo para coberturas de precio.  
b) Apoyo para compensación de bases en agricultura por contrato. 

Las dos modalidades podrán operar de manera simultánea o diferenciada, dependiendo de los 
requerimientos de los productores.  

Artículo 65. La SAGARPA podrá utilizar mecanismos de Coberturas de Precios para 

proteger el presupuesto autorizado para el programa Ingreso Objetivo, ante 

variaciones de los precios internacionales, sin menoscabo del apoyo requerido por 

parte de los productores.  

Artículo 66. La modalidad de Apoyo a Coberturas de Precios deberá destinar al menos 

el 50 porciento de su presupuesto anual a coberturas de precio administradas en 

fondos de las organizaciones de productores, que contribuya a su oportuna operación 

y capitalización.  



 45

Artículo 67. El subprograma de Apoyos para el Ordenamiento de Mercados 

Agroalimentarios, incluye las siguientes modalidades:  

a) Apoyo a la Pignoración.  
b) Apoyo al Flete Terrestre; Cabotaje y a la Exportación.  
c) Apoyo a la Conversión Productiva. 

Artículo 68. El subprograma de Apoyos para el Ordenamiento de Mercados Agroalimentarios, 
tiene como propósito contribuir a que la estacionalidad de las cosechas y la falta de liquidez en 
el mercado no impacten de manera negativa los precios de mercado en las zonas de producción.  

Artículo 69. La modalidad de Apoyo a la Pignoración apoyará a los productores de los 

cultivos elegibles, con el objeto de que puedan administrar su oferta conforme a las 

necesidades del mercado. El apoyo cubrirá parcial o totalmente los costos de 

almacenaje y financieros.  

El productor podrá acceder al apoyo, siempre que el precio de mercado sea inferior al 

precio de indiferencia en zona de producción estimado a partir de la metodología 

correspondiente. El monto de apoyo será el equivalente a la diferencia que se 

presente y contará, en los casos que ASERCA determine, con los apoyos para 

cobertura de precio al 100% del valor de su prima.  

Artículo 70. La modalidad de Apoyo a Flete; Cabotaje y Exportación, tiene por objeto 

otorgar apoyos coyunturales y extraordinarios para la movilización de la producción 

comercializable hacia otros mercados. Esta modalidad incluye apoyos para bases 

relativas a flete para compensar costos de desplazamiento de cosechas hacia áreas 

alejadas de los centros y regiones de consumo.  

Artículo 71. La modalidad de Apoyo a la Conversión Productiva tiene por objeto 

contribuir al ordenamiento del mercado agroalimentario a través de promover el 

cambio en el patrón de cultivos de cultivos elegibles en el Programa Ingreso Objetivo a 

otros cultivos que contribuyan a la conservación de suelo y agua, y al mejoramiento 

del ingreso de los productores.  

Artículo 72. El Subprograma de Apoyos para el Desarrollo de Capacidades de los 

Productores para la Comercialización, incluye las siguientes modalidades:  
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a) Apoyo para el Fomento y Consolidación de Organizaciones para la Comercialización.  
b) Apoyo para Infraestructura Comercial.  
c) Apoyo al Desarrollo Financiero para la Comercialización. 

Artículo 73. El subprograma de Apoyos para el Desarrollo de Capacidades de los Productores 
para la Comercialización, tiene por objeto fortalecer las capacidades de los productores para 
participar organizadamente en la comercialización de sus productos, que contribuyan a 
incrementar y mejorar su participación en los procesos de acopio, almacenamiento, 
transformación, distribución, transporte, y financiamiento de cosechas. Este subprograma 
fortalecerá preferentemente el desarrollo de capacidades de pequeños y medianos productores 
para la comercialización, mediante apoyos directos a sus organizaciones, para la operación de 
proyectos viables de desarrollo comercial, en el marco de una estrategia coordinada por el 
gobierno federal.  

Artículo 74. La modalidad de Apoyo para el Fomento y Consolidación de 

Organizaciones para la Comercialización, establece apoyos directos a los productores 

o a través de sus organizaciones económicas, para desarrollar capacidades de 

dirección y gestión, desarrollo organizacional, asistencia técnica comercial, formación 

y capacitación, sistemas de información, innovación tecnológica, arrendamiento de 

infraestructura y equipo y compensaciones por bajas escalas de operación en centros 

de acopio.  

Artículo 75. La modalidad de Apoyo para Infraestructura Comercial, tienen como 

propósito otorgar apoyos directos a los productores o a través de sus organizaciones 

económicas, para promover la adquisición, construcción, ampliación y 

acondicionamiento en su caso, de infraestructura de acopio, almacenamiento, 

distribución y transporte de los productos, como almacenes, espuelas de ferrocarril, 

adquisición de equipo de transporte, desarrollo de un sistema de información de 

mercados agropecuarios nacional e internacional.  

Artículo 76. La modalidad de Apoyo para el Desarrollo Financiero para la 

Comercialización, establece apoyos directos a los productores o a través de sus 

organizaciones económicas, para la constitución de fondos de garantías líquidas que 

permitan acceder al financiamiento de capital de trabajo para adquisición de 

inventarios y sus gastos de comercialización.  
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Capítulo VII  

Del Programa de Precios y Tarifas para Insumos y Procesos Estratégicos  

Artículo 77. El objetivo del Programa de Precios y Tarifas para Insumos y Procesos 

Estratégicos es ofrecer condiciones de certidumbre y competitividad a los productores 

nacionales, para hacer compatibles las condiciones de competencia con respecto a los 

productores de los países con los que se tiene acuerdos comerciales.  

Artículo 78. El Ejecutivo Federal operará el Programa de Precios y Tarifas para 

Insumos y Procesos Estratégicos, mediante una política de precios y tarifas de las 

materias primas y energéticos que se encuentran bajo su responsabilidad, con un 

criterio de competitividad internacional, sin generar distorsiones, y de acuerdo con la 

Ley de Energía para el Campo.  

Artículo 79. El Programa de Precios y Tarifas para Insumos y Procesos Estratégicos 

considerará a los productos básicos y estratégicos establecidos en la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, y a los que sean propuestos en el marco del Sistema 

Nacional y aprobados por el Ejecutivo Federal.  

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal incluirá en este programa de precios y tarifas 

competitivos a los procesos de agregación de valor de productos primarios, que 

apruebe el Sistema Nacional.  

Artículo 80. El Ejecutivo Federal expedirá las reglas y disposiciones normativas 

necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en este capítulo.  

Capítulo VIII  

Del Programa Integral de Inversiones Estratégicas para la Soberanía y Seguridad 

Agroalimentaria y Nutricional denominado PIIESSAN.  

Artículo 81. Se establece el Programa Integral de Inversiones Estratégicas para la 

Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional en lo sucesivo PIIESSAN, el cual 

tiene por objeto fomentar y detonar nuevas inversiones de los sectores privado y 
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social, con inversión pública federal, estatal y municipal, para contribuir al logro de los 

objetivos de esta Ley.  

El PIIESSAN integra, articula y da coherencia a las inversiones de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; a las que éstas realicen en 

coordinación con entidades federativas y municipios, así como, las que se concierten, 

mediante esquemas de complementación y mezcla de recursos, con las que realicen 

los sectores social y privado, en el marco de los instrumentos de planeación del 

Sistema Nacional.  

Los componentes de inversión de los programas del PIIESSAN y del Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, deberán tener Reglas de 

Operación congruentes y complementarias entre sí, para el logro de los objetivos de 

esta Ley.  

Artículo 82. El Ejecutivo Federal creará un Fondo para la Inversión Integral 

Estratégica, que tendrá recursos propios de inversión adicionales a los del PIIESSAN, 

para impulsar proyectos de integración sectorial, regional y estructural estratégicos, así 

como para facilitar y contribuir a la articulación y mezcla de recursos de inversión 

federal destinados al medio rural.  

El Fondo para la Inversión Integral Estratégica deberá tener estimaciones de recursos 

presupuestales, en los instrumentos de planeación del Sistema Nacional; y las 

entidades federativas y municipios podrán participar con sus recursos en este Fondo.  

El Ejecutivo Federal designará a una dependencia o entidad ejecutora responsable de 

la operación de este Fondo, que deberá rendir un informe de operación anual al 

Consejo Mexicano.  

En la realización de las obras de inversión con recursos del PIIESSAN y este Fondo, 

participarán preferentemente empresas nacionales y se promoverá el desarrollo de 

capacidades locales que detonen el desarrollo regional.  
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Artículo 83. El presupuesto del PIIESAN y del Fondo Integral de Inversiones 

Estratégicas serán incorporados anualmente por el Ejecutivo Federal como 

componentes del Programa Operativo Anual, en el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación que envíe para su aprobación a la H. Cámara de Diputados.  

Artículo 84. Las inversiones del PIIESSAN tomarán como base, los siguientes ejes 

funcionales de inversión:  

I. Desarrollo de capacidades para el abasto nacional alimentario;  

II. Desarrollo de infraestructura de comunicaciones y transportes, logística y 

servicios relacionados para los sistemas producto y cadenas de valor;  

III. Desarrollo de infraestructura social básica y de desarrollo económico;  

IV. Desarrollo del financiamiento de las actividades relacionadas a esta Ley y 

fomento a la creación y consolidación de Instituciones Financieras Rurales de 

los productores y pobladores rurales;  

V. Restauración, conservación, uso y aprovechamiento sustentable de suelo, 

agua, aire, biodiversidad y protección legal del patrimonio genético a favor de la 

Nación;  

VI. Desarrollo de fuentes alternativas de energía y eficiencia energética;  

VII. Desarrollo de la sanidad, inocuidad y calidad agropecuaria, alimentaria y 

nutricional;  

VIII. Desarrollo de infraestructura y equipamiento para la captación y manejo 

eficiente del agua para la agricultura;  

IX. Fortalecimiento y desarrollo de capacidades nacionales de investigación, 

desarrollo, transferencia, innovación y apropiación tecnológica para la 

producción agroalimentaria;  
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X. Desarrollo humano, capacitación y asistencia técnica;  

XI. Desarrollo de fuentes de empleo en zonas rurales y costeras;  

XII. Desarrollo de la capacidad de producción nacional de insumos estratégicos 

agropecuarios y agroindustriales, maquinaria, implementos y equipos;  

XIII. Desarrollo de capacidades de información y de acceso a la información, y  

XIV. Los demás que proponga el Consejo Mexicano y apruebe el Ejecutivo 

Federal, en el marco del Sistema Nacional. 

Capítulo IX  
Del Programa Integral Alimentario y Nutricional.  

Artículo 85. Se establece el Programa Integral Alimentario y Nutricional, en lo sucesivo 

PIAN, el cual tiene por objeto contribuir a garantizar el derecho humano a la 

alimentación, mediante una alimentación correcta y una orientación alimentaria 

permanente. Este programa es de carácter permanente y cobertura nacional y será 

operado por el Ejecutivo Federal, a través de las dependencias y entidades que 

correspondan de acuerdo a las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal.  

El PIAN se integra por los siguientes subprogramas:  

I. Emergencia para la Erradicación de la Desnutrición;  
II. Orientación Alimentaria;  

III. Apoyo Alimentario y de Sanidad Doméstica;  

IV. Abasto Rural:  

V. Adquisición y Abasto Social de Leche;  

VI. Apoyos a la Seguridad Alimentaria de la Familia Rural;  

VII. Investigación Científica para la Seguridad Alimentaria y Nutricional, y  

VIII. Los demás que contribuyan al logro de los objetivos del PIAN. 
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Estos subprogramas serán complementarios entre sí y articulados con el resto de los programas 
previstos por esta Ley.  

El presupuesto del PIAN deberá ser incorporado anualmente por el Ejecutivo Federal, 

como un componente del Programa Operativo Anual, en el Proyecto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación que envíe para su aprobación a la H. Cámara de 

Diputados.  

En el marco de los Programas Especial y Operativo Anual, la Comisión Intersecretarial 

preverá los recursos presupuestales necesarios para lograr los objetivos y metas de 

los subprogramas del PIAN, incluyendo un Fondo Especial para Investigación en 

Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

Artículo 86. El subprograma de Emergencia para la Erradicación de la Desnutrición 

tiene por objeto erradicar la desnutrición en México a más tardar en el año 2015, y 

estará a cargo de la Secretaría de Salud.  

Este subprograma tiene como objetivos específicos:  

a. La erradicación de la desnutrición en los grupos de población en situación de pobreza 
y zonas de atención prioritaria, de acuerdo a los criterios y lineamientos que establezca 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;  

b. La erradicación de la desnutrición de infantes menores de 5 años; mujeres en 

etapa reproductiva, embarazadas o lactantes; personas adultas mayores y 

población indígena;  

c. El apoyo a los sistemas de salud para la atención de los problemas de 

desnutrición, y  

d. El fortalecimiento de los sistemas y mecanismos de vigilancia epidemiológica 

de la nutrición. 

Artículo 87. El subprograma de Orientación Alimentaria tiene por objeto promover hábitos 
alimentarios para lograr una nutrición saludable y una alimentación correcta, mediante 
actividades de difusión y orientación que deberán acompañar a los demás subprogramas del 
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PIAN, y estará a cargo de la Secretaria de Salud en coordinación con la Secretaria de Educación 
Pública.  

Son criterios de ejecución de este subprograma:  

a. La incorporación de contenidos educativos, derivados de los estudios e 
investigaciones en la materia, que orienten a la población hacia una alimentación 
correcta.  

b. La promoción permanente de campañas de difusión en materia alimentaria, 

que contribuyan a la prevención de enfermedades crónicas asociadas a la 

alimentación incorrecta. La difusión se realizará por diversos medios, como los 

electrónicos e impresos masivos, privilegiando los de contacto personal como 

parte del acompañamiento de los otros subprogramas del PIAN.  

c. La incorporación de contenidos educativos en los programas de estudio de 

los niveles de educación preescolar y básica.  

d. La vigilancia de la información de los mensajes publicitarios emitidos a través 

de los medios masivos de comunicación, para que dicha información sea 

fidedigna y se apegue a los lineamientos que en materia de orientación 

alimentaria dicte la Secretaría de Salud. La Secretaría de Gobernación, en el 

ámbito de sus atribuciones, sancionará el incumplimiento de dicha 

normatividad. 

Los contenidos educativos del subprograma, los cuales seguirán los lineamientos que en materia 
de orientación alimentaria dicte la Secretaría de Salud, estarán sujetos a revisiones y 
adecuaciones periódicas y ofrecerán opciones prácticas para la integración de dietas para una 
alimentación correcta, reconociendo y adecuándose a las condiciones socioeconómicas, 
ambientales y culturales de la población. En el caso de atención a población indígena, los 
materiales y acciones de orientación alimentaria deberán realizarse en sus propias lenguas.  

Este programa también proporcionará información, orientación y educación sobre 

alimentos con componentes genéticamente modificados.  

Artículo 88. El subprograma de Apoyo Alimentario y de Sanidad Doméstica tiene como 

objetivo garantizar a las familias pobres, el acceso a los alimentos de la canasta 
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básica recomendada, respetando las culturas del país y brindando apoyo para el 

mejoramiento de la sanidad de las viviendas de la población objetivo.  

Son acciones prioritarias del subprograma:  

a. Proporcionar apoyos económicos o en especie, que busquen mejorar la alimentación y 
nutrición de las familias en situación de pobreza.  

b. Fortalecer y ampliar los programas de desayunos y comedores escolares.  

c. Impulsar la sanidad doméstica de la vivienda.  

d. Promover el saneamiento ambiental y la infraestructura para agua potable en 

las zonas de atención prioritaria que defina el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social, según la Ley General de Desarrollo Social. 

Este subprograma estará a cargo de Diconsa y Fonhapo, organismos sectorizados en la 
Secretaría de Desarrollo Social, así como del Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la 
Familia, cada una en el ámbito de sus competencias.  

Artículo 89. El subprograma de Abasto Rural tiene como objetivo garantizar el abasto 

de alimentos básicos a las localidades que defina el Sistema Nacional, mediante el 

sistema de almacenes y tiendas comunitarias, así como ser un canal de 

comercialización de pequeños y medianos productores de las regiones en las que 

operan.  

Son acciones prioritarias del subprograma:  

a. Las de ordenamiento de los mercados locales de alimentos.  

b. El apoyo a la comercialización y compra a pequeños y medianos productores 

de las regiones circundantes a las tiendas comunitarias.  

c. La incorporación de servicios adicionales en las tiendas comunitarias, con el 

fin de optimizar el uso de la infraestructura existente.  
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d. El fortalecimiento de la organización de la comunidad para su participación 

corresponsable en la operación de las tiendas comunitarias y almacenes.  

e. El apoyo a la distribución, almacenamiento, venta y entrega, de los productos 

elaborados por Liconsa.  

f. La promoción de la vinculación y organización de consumidores y 

productores. 

Este subprograma estará a cargo de Diconsa, organismo sectorizado en la Secretaría de 
Desarrollo Social.  

Artículo 90. El subprograma de Adquisición y Abasto Social de Leche tiene como 

objetivos adquirir leche de productores nacionales y contribuir en la alimentación 

correcta de las familias en situación de pobreza, vendiendo, a precio subsidiado, la 

leche adicionada con vitaminas y hierro.  

Son acciones prioritarias del subprograma:  

a. La compra de leche a pequeños productores locales y regionales, en coordinación con 
los gobiernos estatales y municipales, con el fin de sustituir gradualmente las 
importaciones de leche, sin afectar la viabilidad de Liconsa.  

b. La construcción de centros de acopio y plantas industriales de capacidad 

media o pequeña.  

c. La modernización permanente de las plantas industriales de leche Liconsa y 

laboratorios de control de calidad.  

d. La capacitación permanente al personal de Liconsa y la vinculación de sus 

actividades con la investigación nacional en la materia.  

e. Promover la industrialización de lácteos nacionales, con el apoyo del 

subprograma de Investigación Científica para la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, mediante esquemas de asociación y coinversión, preferentemente 

con organizaciones de pequeños productores lecheros. 
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Este subprograma estará a cargo de Liconsa, organismo sectorizado en la Secretaría de 
Desarrollo Social.  

Artículo 91. La SAGARPA estimulará la producción de leche y en el caso de requerirse 

importaciones, la Secretaría de Economía, previa opinión de la SAGARPA y el 

Consejo Mexicano, autorizará modalidades de importación de conformidad con las 

Leyes aplicables, que aseguren que sean complementarias a la producción nacional, 

se realicen a través de un calendario mensual, se verifique la adquisición previa de 

leche nacional, y se otorgue prioridad a la importación requerida por Liconsa.  

Artículo 92. El subprograma de Apoyos a la Seguridad Alimentaria de la Familia Rural, 

tiene por objeto fortalecer el consumo, la alimentación, ahorro y la sustentabilidad en 

las unidades de producción familiar, mediante apoyos a la producción en el huerto 

familiar y traspatio, así como para la conservación y elaboración de sus productos, que 

contribuyan al ingreso y seguridad alimentaria de la familia rural.  

Son objetivos específicos de este subprograma:  

a. Fortalecer la capacidad de las familias rurales para el manejo y conservación de 
especies animales y vegetales en las unidades de producción familiar.  

b. Diversificar la producción para mejorar la dieta de las familias rurales.  

c. Rescatar y fomentar alternativas tecnológicas apropiadas para el 

aprovechamiento, recuperación y manejo sustentable del suelo, agua, 

biodiversidad, utilización de residuos vegetales y animales de la unidad de 

producción familiar y de la comunidad, y el uso eficiente de energías.  

d. Fomentar el rescate y la reproducción de especies animales y vegetales 

nativas, locales y regionales para mejorar la alimentación, el ingreso familiar y la 

sustentabilidad.  

e. Brindar la capacitación para actividades de prevención y control fito y 

zoosanitarios; y para la producción y manejo sustentable de insumos con 

recursos propios de la comunidad.  
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f. Brindar capacitación sobre tecnologías de alimentos para la conservación y 

transformación de la producción de las unidades de producción familiar, para 

autoconsumo y comercialización.  

g. Fomentar la autogestión y cooperación a nivel local y regional para fortalecer 

las actividades de las unidades de producción familiar y apoyar la construcción 

de infraestructura doméstica.  

h. Fomentar el intercambio de productos, conocimientos y experiencias entre 

las familias rurales. 

Este subprograma estará a cargo de la SAGARPA, quien coordinará la participación de las 
secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud, Desarrollo Social y de Educación 
Pública.  

Artículo 93. El subprograma de Investigación Científica para la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, tiene por objeto promover la investigación e innovación en materia de 

nutrición, calidad e inocuidad alimenticia. Este subprograma será coordinado por la 

Secretaría de Salud.  

Para el logro del objetivo de este subprograma, se crea un Fondo Especial para 

Investigación en Seguridad Alimentaria y Nutricional. Para la operación de este Fondo, 

la Secretaría de Salud, convocará a las instituciones públicas y privadas nacionales 

relacionadas con la nutrición y la seguridad alimentaria. Dicha secretaría rendirá un 

informe anual de la ejecución de los recursos del Fondo al Consejo Mexicano.  

La Secretaría de Salud emitirá una convocatoria pública correspondiente a las 

instituciones públicas y privadas nacionales. Dicha secretaría rendirá un informe anual 

de ejecución de los recursos del Fondo al Consejo Mexicano.  

Los proyectos de investigación a ser realizados con recursos del Fondo considerarán 

prioritariamente los siguientes temas:  

a. Estructura y dinámica del Patrón de consumo alimentario urbano y rural.  
b. Canastas Básicas Regionales.  
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c. Canastas mínimas recomendadas.  

d. Criterios de orientación alimentaria.  

e. Monitoreo del estado de nutrición de la población.  

f. Calidad alimentaria.  

g. Inocuidad alimentaria.  

h. Los demás que apruebe el Consejo Mexicano. 

Los resultados de las investigaciones apoyadas con los recursos de este fondo contribuirán al 
fortalecimiento y mejoramiento de los demás subprogramas del PIAN.  

Artículo 94. Los alimentos que se abastezcan o distribuyan a través del PIAN 

provendrán preferentemente de la producción nacional y de organizaciones de 

pequeños y medianos productores locales y regionales. Para tal efecto el gobierno 

federal, a través de las dependencias y entidades responsables, revisará y modificará 

la normatividad aplicable al abastecimiento de productos agroalimentarios, procurando 

que contengan un contenido mínimo nacional del 80 porciento y que los suministros 

sean realizados por organizaciones de pequeños y medianos productores y 

agroindustriales en al menos el 50 porciento de sus compras totales.  

TÍTULO CUARTO  

SANCIONES Y RESPONSABILIDADES.  

Artículo 95. Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a 

responsabilidades administrativas, las disposiciones del Capítulo Único del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, con excepción del artículo 

70-A de dicho ordenamiento.  

Artículo 96. El incumplimiento por parte de los servidores públicos de las disposiciones 

contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales mexicanas que de 

ella deriven, darán lugar a responsabilidad en términos de lo establecido en el Título 

Cuarto de la Constitución, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
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Públicos, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las Leyes estatales de 

responsabilidades de los servidores públicos. Las responsabilidades a que se refiere 

este artículo se aplicaran sin perjuicio de las sanciones de carácter penal o civil que en 

su caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial.  

TRANSITORIOS  

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá el reglamento de la presente Ley dentro de un 

periodo máximo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor de esta Ley.  

Tercero. El Ejecutivo Federal deberá incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el siguiente año fiscal correspondiente a la fecha de publicación 

de la presente Ley, las previsiones presupuestales para los programas y fondos 

establecidos por esta Ley.Cuarto. El Comité Técnico deberá instalarse dentro de los 

90 días naturales del 2007. Una vez instalado el Comité Técnico, tendrán 90 días para 

publicar sus reglamentos internos en el Diario Oficial de la Federación.  

Quinto. La Comisión Intersecretarial para el de Desarrollo Rural Sustentable dispondrá 

de 90 días naturales a partir de la publicación de la presente Ley, para realizar las 

modificaciones a su Reglamento Interno que sean necesarias para dar cumplimiento a 

los mandatos de esta Ley.  

Sexto. Los Consejos estatales, distritales y municipales de desarrollo rural sustentable, 

previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, dispondrán de 180 días naturales 

a partir de la publicación de la presente Ley, para modificar sus reglamentos Internos 

con el objeto de dar cumplimiento a los mandatos de esta Ley.  

Séptimo. La primera versión del instrumento denominado Planeación Estratégica para 

la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, y la formulación de sus 

lineamientos estratégicos, corresponderá al periodo 2007-2030 y deberá ser publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 31 de julio de 2007. El primer Plan 

Nacional de Desarrollo que deberá contener el capítulo al que hace referencia el 

artículo 20 de la presente Ley, corresponderá al periodo 2007-2012.  

Octavo. El Programa Especial Concurrente al que se refiere la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable, será vigente en todo lo que no se oponga a esta Ley.  

Noveno. La vigencia de los Programas PROCAMPO, Ingreso Objetivo y Comercializa, 

será a partir de la publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación y 

hasta el año 2018, y podrán ser prorrogables de acuerdo a las evaluaciones del 

Sistema Nacional. La vigencia de las previsiones presupuestales del dichos 

Programas será a partir del 1º de enero del año siguiente de la promulgación de la 

presente Ley; entretanto, continuarán las contenidas en los decretos, reglas de 

operación y lineamientos vigentes así como en el Decreto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal en curso.  

Décimo. Se continuará aplicando el Decreto de creación del PROCAMPO, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 25 de julio de 1994, sus modificaciones y 

adecuaciones correspondientes, así como todas y cada una de las disposiciones 

normativas emanadas del citado Decreto, en lo que no se opongan a la presente Ley. 

De igual forma, se aplicará, en lo conducente, lo dispuesto por la Ley de Capitalización 

del PROCAMPO.  

En el caso de la actualización de la cuota por hectárea del PROCAMPO establecida 

en el inciso d. del artículo 43 de esta Ley, la SAGARPA podrá incrementar el factor de 

actualización del 4 porciento al 25 porciento para los predios mayores de 10 hectáreas 

y menores de 20 hectáreas, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias y 

economías.  

Décimo Primero. Las reglas de operación y los lineamientos de los Programas 

PROCAMPO, Ingreso Objetivo y Comercializa seguirán vigentes en lo que no 

contravengan a esta Ley.  



 60

Décimo Segundo. Los Programas del Sistema de Apoyos referidos en el Título Tercero 

de esta Ley, deberán contar con reglas de operación adecuadas a los objetivos y 

criterios de esta Ley, las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar 90 días naturales posteriores a partir del primero de enero del 

año fiscal siguiente al de la promulgación de la Ley.  

Décimo Tercero. Con relación a las disposiciones relativas al programa Ingreso 

Objetivo, para el cálculo del ingreso objetivo de los cultivos elegibles, se define como 

unidad de referencia, el ingreso objetivo base maíz blanco el cual se establece en 

$1,795.00 (un mil setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.)  

Los factores de equivalencia establecidos en el artículo 51 de esta Ley, serán 

ajustados por la SAGARPA, en consulta con el Sistema Nacional, a más tardar el 31 

de marzo del 2007.  

Décimo Cuarto. La SAGARPA, a través de ASERCA, previa consulta con el Sistema 

Nacional, analizará la vigencia del Programa de Apoyos al Ingreso Objetivo por 

Cosechas Excedentarias para el algodón pluma.  

Décimo Quinto. El programa Comercializa tendrá vigencia a partir del primero de enero 

de 2007 y hasta el 31 de diciembre de 2018. El Ejecutivo Federal deberá incluir en su 

proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2007, un monto presupuestal que toma como base de cálculo los montos 

presupuestales asignados en el 2006 a los siguientes subprogramas y esquemas del 

Programa de Apoyos Directos al Productor por Excedentes de Comercialización para 

Reconversión Productiva, Integración de Cadenas Agroalimentarias y Atención a 

Factores Críticos de SAGARPA-ASERCA:  

a) Apoyos directos a la comercialización para coberturas (referido en Reglas de 
Operación como subprograma de apoyos para la adquisición de coberturas de precios 
agropecuarios);  
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b) Apoyos directos a la comercialización para la conversión productiva (referido 

en Reglas de Operación como subprograma de apoyos directos para la 

conversión de cultivos);  

c) Apoyos directos a la comercialización para pignoración (referido en Reglas 

de Operación como subprograma de apoyos para la pignoración);  

d) Agricultura por contrato; (referido en Reglas de Operación como Esquema de 

apoyos para la agricultura por contrato);  

e) Flete terrestre o cabotaje; (referido en Reglas de Operación como Esquema 

de apoyos a la Exportación y/o cabotaje o flete terrestre);  

f) Fondo de apoyo a la consolidación de empresas comercializadoras de 

productores (referido en las Reglas de Operación como subprograma de 

Fomento y consolidación de organizaciones económicas para el acopio y 

comercialización);  

g) Garantías líquidas (referido en Reglas de Operación como Esquema de 

apoyos para la atención a factores críticos de comercialización de productos 

agrícolas);  

h) Infraestructura de comercialización e industrialización social; (referido en 

Reglas de Operación como Subprograma de apoyo a la modernización de la 

infraestructura comercial), y  

i) Pago por deficiencias de bases (referido en Reglas de Operación como 

Esquema de apoyos para la agricultura por contrato). 

Los conceptos de los anteriores subprogramas y esquemas que son equivalentes a los 
subprogramas y modalidades del programa Comercializa que establece esta Ley, alcanzaron un 
monto total de dos mil setecientos cinco millones cien mil pesos 00/100 M.N. 
($2,705,100,000.00) en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2006.  
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Con base en lo anterior, para el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2007 se asignará al programa Comercializa al menos el monto asignado en el 

año 2006, actualizado con en el Índice Nacional de Precios al Consumidor.  

Para los años subsecuentes, los criterios para determinar las previsiones 

presupuestales del programa Comercializa serán definidos en el seno del Sistema 

Nacional.  

Décimo Sexto. El Programa Integral de Inversiones Estratégicas para la Soberanía y 

Seguridad Agroalimentaria y Nutricional (PIIESSAN) y el Fondo Integral de Inversiones 

Estratégicas, tendrán vigencia a partir de la publicación de la presente Ley.  

Los montos presupuestales para el Programa Integral de Inversiones Estratégicas 

para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria y Nutricional, que deberán ser incluidos 

en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 

2007 y subsecuentes; tomarán como base una planeación multianual considerando los 

ajustes que resulten de los avances alcanzados y las nuevas necesidades.  

El presupuesto anual del PIIESSAN será por lo menos el 20 porciento del presupuesto 

total del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 

propuesto para el Ejercicio Fiscal correspondiente.  

Décimo Séptimo. Los montos presupuestales para el Programa Integral Alimentario y 

Nutricional que deberán ser incluidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2007 y subsecuentes, deberán ascender a un monto 

de al menos siete centésimas de un punto porcentual (0.07 porciento) del Producto 

Interno Bruto Total Nacional nominal observado en el año inmediato anterior.  

La Comisión de Agricultura y Ganadería  

Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla, 

Gonzalo Ruiz Cerón (licencia s/s), Edmundo Gregorio Valencia Monterrubio (rúbrica), 

Diego Palmero Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretarios; Julián 
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Nazar Morales (rúbrica), Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, 

Heriberto Ortega Ramírez (licencia s/s), Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), 

Lamberto Díaz Nieblas (licencia s/s), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús 

Morales Flores (rúbrica), Esteban Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime, 

Roger David Alcocer García (rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene 

Álvarez Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada, José 

María de la Vega Lárraga (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz, Alberto Urcino Méndez 

Gálvez (rúbrica), Isidro Camarillo Zavala (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), 

Edith Guillén Zárate (rúbrica), Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Enrique Torres 

Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica).  

   

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 de 
marzo de 2006. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN INCISO M) A 

LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4o. DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables de la LIX 

legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión les fue 

turnada para su análisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una un inciso a la fracción I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, 

presentada por el Dip. Omar Bazán Flores del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional.  

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en los dispuesto por los Artículo 71 y 72 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 

facultades que nos otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2 en sus fracciones III y 

XXXIII, 45 numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos y concordantes de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 56, 

60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, son competentes para conocer del asunto en cuestión y 

por lo tanto, someten a la consideración del Pleno de esta soberanía, el presente 

Dictamen con base en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I.- Con fecha 5 de Octubre de 2005, el Diputado Omar Bazán Flores, presentó en 

sesión del pleno de esta H. Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto decreto 

por el que se adiciona un inciso a la fracción I del artículo 4 de la Ley de Asistencia 

Social.  
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II.- En la misma sesión por acuerdo de C. Presidente de la Mesa Directiva turno la 

iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos 

Vulnerables para correspondiente análisis y dictamen.  

III. La Secretaría Técnica de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, elaboró 

un anteproyecto de dictamen, mismo que fue distribuido a los Diputados integrantes a 

efecto de contar con sus observaciones al mismo.  

IV.Con fecha 21 de febrero del año en curso, los Diputados integrantes de esta 

Comisión se reunieron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen.  

CONSIDERACIONES  

1. El cuidado es una actividad permanente y cotidiana durante todo el proceso de la 

vida. El cuidado enfermero forma parte de este conjunto, situándolo en el contexto de 

las necesidades básicas del ser humano, en relación con la salud, la enfermedad y la 

muerte.  

2. Al hablar de enfermedad tendemos a dar importancia a la prevención y promoción 

de la salud y a la curación de enfermedades. Rara vez se sabía del inevitable fin de la 

vida o de lo que debe hacer una enfermera para ayudar a una persona a reducir sus 

molestias físicas o afrontar la muerte con coraje y dignidad.  

3. En el niño al igual que en el adulto, existe un grupo de enfermedades que tienen 

una evolución mortal en un plazo más o menos largo de tiempo. En el momento actual, 

las más frecuentes siguen siendo las oncológicas. Con los avances terapéuticos se ha 

conseguido una supervivencia prolongada, teniendo en cuenta que no es la cantidad 

de tiempo que queda por vivir sino la calidad de vida, lo que realmente tiene 

importancia. En base a esto se ha ido desarrollando en los últimos años la medicina 

paliativa.  

4. El desarrollo de centros para enfermos terminales y el tipo de cuidados que prestan 

ha afectado al concepto de los cuidados de pacientes moribundos en todas las 
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instituciones y centros sanitarios, donde se procura satisfacer además de las 

necesidades físicas, las psicosociales y espirituales, lo que sin duda refleja un cambio 

importante en las últimas décadas.  

5. Durante los últimos diez o quince años se ha ido incrementando paulatinamente el 

interés por los cuidados paliativos, consiguiendo grandes avances en la calidad de la 

atención que se ofrece a los enfermos que se encuentran en estado terminal.  

6. No se dispone aún de unos criterios universalmente aceptados para identificar a un 

paciente como terminal. Si existen varias definiciones para esta fase de la enfermedad 

que pueden resultar más o menos exactas, coincidiendo todas ellas en que la muerte 

se siente como una realidad próxima y los médicos, enfermeras y todo el equipo que 

atiende al paciente dirigen toda su actividad exclusivamente a aliviar los síntomas 

renunciando a la curación.  

7. La Sociedad Española de Cuidados Paliativos considera que los elementos 

fundamentales que definirán la enfermedad terminal son:  

a. Presencia de una enfermedad avanzada progresiva e incurable.  

b. Falta de posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico.  

c. Presencia de numerosos problemas o síntomas intensos, múltiples, multifactoriales 

y cambiantes.  

d. Gran impacto emocional en paciente, familia y equipo terapéutico, muy relacionado 

con la presencia, explícita o no de la muerte.  

e. Pronóstico de vida inferior a 6 meses.  

8. En los niños esto se hace más difícil de reconocer y asumir que en los adultos, ya 

que con los avances terapéuticos cada vez más eficaces, existe un progresivo 

optimismo en los profesionales y en las familias, que hace más inaceptable que un 

niño no pueda ser curado.  
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9. La situación de la enfermedad terminal la explicará el pediatra claramente a los 

padres y ellos decidirán si continúan o no en el hospital, una vez que hallan aceptado 

la irreversibilidad del proceso. El vivir esta etapa del padecimiento puede ser un 

elemento desestabilizador para muchas familias, independientemente de la capacidad 

de adaptación de sus miembros, de sus creencias, de sus valores y se convierte en el 

foco central alrededor del cual va a girar la vida familiar.  

10. En el hospital, la asistencia social debe ser diferente cuando tratamos a enfermos 

terminales. Muchos de los actos más o menos rutinarios en la atención de otro tipo de 

enfermos, pierden o modifican su significado y, en cambio, cobran más interés otros 

aspectos. Por ejemplo, despertar a un niño en fase terminal a las ocho de la mañana 

para tomar las constantes vitales o realizar el baño en cama, no tiene ningún sentido 

terapéutico.  

11. Sí podría tenerlo si más tarde, una vez que el niño haya descansado, utilizamos la 

administración de la medicación o la medida de la temperatura, para evaluar el estado 

actual de confort y de soporte. La higiene y el cuidado personal, la alimentación, la 

conversación, las visitas, la movilización y el descanso serán actividades de gran 

relieve y fácilmente alcanzables con profesionalidad, tolerancia, humildad, flexibilidad y 

respeto. Cuando el objetivo fundamental es el bienestar del enfermo, debemos 

reflexionar para que cada uno de nuestros actos terapéuticos tenga esta finalidad. 

Este principio debe ser válido para todos los profesionales que intervienen en el 

equipo.  

12. Estos niños presentan unas necesidades emocionales propias de su edad, 

independientes de su estado de salud, otras que provienen de sus reacciones ante la 

enfermedad y el ingreso hospitalario y, finalmente las que se originan del concepto que 

tiene el niño de la muerte. Su resolución varía según la edad, evolución de la 

enfermedad, relaciones familiares y el grado de dependencia del paciente. Las 

enfermeras que trabajan con niños pueden comprobar que, aunque el niño este 

gravemente enfermo), siempre está presente su necesidad de aprender. Para 

ayudarlos no podemos olvidar un recurso insustituible como es el juego y que va a 
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poder utilizar el niño y sus cuidadores hasta los últimos días, con el objetivo siempre 

presente de conseguir que los niños sean felices todos los momentos posibles de su 

vida, la muerte a veces llega demasiado pronto.  

13. El Subcomité de Cuidados Paliativos del Programa Europeo Contra el Cáncer, 

define los cuidados paliativos como la "Atención total, activa y continuada del paciente 

y su familia por un equipo multiprofesional, cuando la expectativa médica ya no es la 

curación. Su objetivo primario no es prolongar la supervivencia, sino conseguir la más 

alta calidad de vida presente para el paciente y su familia. Debe cubrir las necesidades 

físicas, psicológicas, sociales y espirituales. Si es necesario el apoyo, debe extenderse 

al proceso de duelo" (Junio 1992).  

14. Los esfuerzos terapéuticos deben orientarse no ya a curar, sino a cuidar, no a 

tratar la enfermedad, sino a atender al enfermo y prestarle la ayuda que necesite.  

15. Recibir un cuidado paliativo competente y humanitario no debe ser un privilegio, 

sino un derecho de todo enfermo en esta situación. En los niños su aplicación se basa 

principalmente en dos razones:  

a. Conseguir que el niño muera sin síntomas molestos y rodeado de afecto y cariño.  

b. Dar apoyo y orientación a las familias ya que se encuentran frente a una de las 

situaciones más conflictivas de sus vidas.  

MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS  

Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la iniciativa 

propuesta, los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Salud y de Atención 

a Grupos Vulnerables, planteamos algunas modificaciones, toda vez que tales 

planteamientos de reforma comparten la misma preocupación por adecuar nuestro 

marco jurídico a fin de contar con una mejor protección de los derechos de niños, 

niñas y adolescentes.  
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La iniciativa objeto del presente análisis plantea contemplar como sujetos de 

asistencia social a las niñas y niños que padezcan enfermedades terminales, la 

reforma se plantea de la siguiente forma:  

Sin embargo estas comisiones consideran pertinente suprimir de la reforma propuesta 

la palabra niños y sólo dejar el supuesto en el que se encuentran, toda vez que en la 

fracción primera, de la cual se desprenden los incisos los sujetos a quienes va dirigida 

la Asistencia Social son todas las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo, 

por lo cual sólo es necesario establecer la circunstancia por la cual se encuentran 

afectados.  

Por lo que la reforma propuesta quedaría de la siguiente manera:  

Artículo 4 .- ...  

.........  

I. ...  

a) a l)  

m) ser diagnosticado con enfermedad terminal.  

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a 

Grupos Vulnerables, someten a la consideración de la Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO A LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL.  

Artículo Único.- Se adiciona un inciso m) a la fracción I del artículo 4 de la Ley de 

Asistencia Social, para quedar como sigue:  

Artículo 4 .- ...  

.........  
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I. ...  

a) a j)  

k) Ser migrantes y repatriados;  

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa, y  

m) ser diagnosticado con enfermedad terminal.  

.......  

II. a XII. ......  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2006.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 

(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 

(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María 

Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, 

Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, 

José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), 

Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa 
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Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta, María Angélica 

Ramírez Luna.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 

Carbajal (rúbrica), Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), Homero Ríos Murrieta 

(rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera, Gaspar 

Ávila Rodríguez (rúbrica), María Ávila Serna, Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), Virginia 

Yleana Baeza Estrella (rúbrica), Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica), Álvaro Burgos 

Barrera (rúbrica), Florencio Collazo Gómez, Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), María 

Mercedes Rojas Saldaña, Manuel González Reyes, María del Carmen Izaguirre 

Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), María Isabel Maya Pineda, 

Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Omar Ortega 

Álvarez (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Evangelina Pérez Zaragoza, Mayela 

Quiroga Tamez, Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), Benjamín Sagahón Medina 

(rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth Sotelo Ochoa, Guillermo 

Tamborrel Suárez (rúbrica).  

 

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 
de marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES 

DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo 

establecido en los numerales 55, fracción II, 56, 62, 63 y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, el día 13 de septiembre del año 2005, el Diputado José Ángel Córdova 

Villalobos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presento Iniciativa de 

ley que reforma la fracción IV del artículo 5o. de la Ley de los Institutos Nacionales de 

Salud, a fin de que pase a reformar parte de la denominación oficial del Instituto 

Nacional de Enfermedades Respiratorias el nombre del distinguido doctor Ismael 

Cosío Villegas.  

En la misma fecha fue turnada dicha Iniciativa de Ley a la Comisión de Salud para su 

estudio y análisis.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 

fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 

numerales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 

88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 

Honorable Asamblea, el presente Dictamen;  
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I. ANTECEDENTES.  

Con Fecha 13 de septiembre de 2005, el Diputado Federal José Ángel Córdova 

Villalobos, del Grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presento iniciativa de 

Ley que reforma la fracción IV del artículo 5o. de la ley de los Institutos Nacionales de 

Salud, para denominar al Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Dr. Ismael 

Cosío Villegas.  

La Comisión de Salud, envió a la Tercera Subcomisión Denominada "Asistencia 

Médica", para revisar dicha propuesta, y en su caso elaborar el dictamen respectivo.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  

Refiere el Diputado Córdova Villalobos, que el Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias, como organismo público descentralizado fue creado para la atención de 

padecimientos del aparato respiratorio, coadyuvando al funcionamiento y 

consolidación del Sistema Nacional de Salud.  

Hace referencia en su exposición de motivos, que el Instituto Nacional de 

Enfermedades Respiratorias contribuye al cumplimiento del derecho a la protección de 

la salud en el ámbito de la medicina del aparato respiratorio alto y bajo, en la 

prestación de servicios de salud, particularmente en materia de atención médica 

especializada en aspectos preventivos, curativos e incluso quirúrgicos, aplicando las 

medidas de asistencia y ayuda social a su alcance, en beneficio de las pacientes de 

escasos recursos económicos.  

Refiere el Diputado Córdova Villalobos, que en el campo de la medicina y en especial 

en el de la neumología el doctor Ismael Cosío Villegas se destacó como un líder, y que 

desarrolló su labor en el Hospital General, en el que fue fundador de la Campaña 

Nacional contra la Tuberculosis en 1929, organización que presidió durante cuatro 

ocasiones, en diversas épocas.  
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Igualmente, durante el periodo que comprende de 1929 a 1949 fue jefe de los 

pabellones de tuberculosos del Hospital General.  

Organizo y presidio el Comité Nacional de Lucha contra la Tuberculosis, y desempeño, 

con especial esmero, el cargo de profesor de la Facultad de Medicina de la 

Universidad Nacional Autónoma de México durante treinta y nueve años.  

III. CONSIDERACIONES  

A. El Doctor Dr. Ismael Cosío Villegas fundó casi todos los hospitales y dispensarios 
médicos antituberculosos que funcionan en el país hasta el año de 1970.  

B. Nacio el 30 de septiembre de 1902 en la ciudad de México, D. F., hijo de 

Miguel A. Cosío y Leonor Villegas, graduado en diciembre de 1926 con la tesis 

Patogenia de la angina de pecho, de inmediato se dedica a la tisiología, 

fundándola en nuestro país, ya en 1926 resulta ser jefe del servicio de 

tuberculosis del Hospital General. Tres veces dirige la campaña antituberculosa, 

tras fundarla y organizarla en 1929, pasa una gran fracción de su vida en 

Huipulco. Presenta Instructivo para el manejo del expediente clínico, en marzo 

de 1961, preocupado por el poco presupuesto con el que contaba referido 

hospital, solicita ayuda en diversas Instituciones para llevar a cabo diversas 

obras sociales en beneficio de enfermos indigentes en espera de ser sometidos 

como parte de su tratamiento medico integral a un plan de reeducación que les 

permitiera mejores resultados de la labor asistencial que se realizaba en esa 

institución, realizó las gestiones correspondientes para mejoras del Sanatorio y 

mayor número de recursos humanos para el buen funcionamiento del Hospital 

para tuberculosis "Huipulco",  

C. En este año, el Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

conmemora 70 años de su fundación, algo de la mayor relevancia ya que se 

trata de una de nuestras instituciones médicas que ha sido testigo de variados e 

importantes acontecimientos en el desarrollo de la medicina, la cirugía, y la 

investigación de los padecimientos del aparato respiratorio en México.  
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D. El INER, creado para la atención de padecimientos del aparato respiratorio, 

es actualmente un organismo público descentralizado que contribuye al 

cumplimiento del derecho a la protección de la salud en materia de atención 

médica especializada en aspectos preventivos, curativos y quirúrgicos, 

encauzados, primordialmente a la atención de la población más desprotegida 

de la sociedad.  

E. El INER, antes Hospital de Huipulco albergó en los años 30 a los 

tuberculosos sin esperanza de alivio, en donde gracias a la obra de grandes 

médicos que lucharon con muy pocas herramientas, pero con pasión y 

certidumbre, fue posible ayudar sin condiciones a una enorme cantidad de 

enfermos desahuciados.  

F. Uno de estos grandes médicos, fundador de esta Institución, es sin duda el 

Dr. Ismael Cosio Villegas.  

G. En la década de 1920, cuando la tuberculosis era concebida como el 

enemigo más feroz de la humanidad, el joven Dr. Cosio Villegas fue pionero en 

la especialidad de Tisiología, que tuvo su origen en el Hospital General de la 

Ciudad de México fundado en 1905, y en donde se habían establecido tres 

pabellones especiales para enfermos tuberculosos.  

H. Se les conocía como "Pabellones de la Muerte" y después como "Las Islas 

Marías" aludiendo a los turnos interminables de médicos y enfermeras que 

entraban y salían de aquellos lugares, como si fuera el infierno.  

I. De 1929 a 1949, el Dr. Ismael Cosió fue jefe de los pabellones de 

tuberculosos de dicho hospital y fue precisamente ahí, el peor de todos los 

centros de trabajo, donde aprendió las primeras lecciones de humanismo, pues 

debido a su tenacidad, los pacientes empezaron a ser tratados con la dignidad 

que demanda lo humano.  
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J. Es así como se inicia el desarrollo de la Tisiología y por ende de la 

Neumología. Poco a poco los pasantes de medicina interesados en los avances 

del iniciador, formaron escuela a su lado y con su ayuda dieron inicio a la 

cirugía torácica.  

K. Todo ello, permitió que en 1929 comenzara la Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis, bajo la dirección del Dr. Cosio Villegas, la cual tuvo mucho éxito y 

rápidamente se extendió a la provincia con dispensarios, sanatorios y 

pabellones especializados en algunos Hospitales Generales.  

L. Paralelamente se inició la obra del Sanatorio Huipulco en la Ciudad de 

México como una de las instituciones más sobresalientes en el desarrollo del 

estudio de la Tisiología y después de la Neumología Mexicana.  

M. La pasión por el estudio de las enfermedades del aparato respiratorio hizo 

que el maestro Cosio Villegas, conjuntamente con varios de sus colegas, 

crearan en 1939 la Sociedad Mexicana de Estudios sobre Tuberculosis y 

Enfermedades del Aparato Respiratorio.  

N. El sanatorio de Huipulco fue "su segunda casa", puesto que allí trabajó sin 

tregua por más de 24 años, de 1936 a 1959 como Jefe de Servicio, y de 1959 a 

1965 como Director, siendo maestro de muchas generaciones de tisiólogos y 

neurólogos.  

O. El Dr. Cosio Villegas representó la vanguardia en lo profesional y en lo 

humano, su obra además quedó plasmada en sus múltiples trabajos científicos 

sobre neumología, y en el primer libro mexicano escrito sobre la clínica del 

aparato respiratorio.  

P. También es maestro en numerosos cursos sobre tuberculosis, para 

postgraduados en el Hospital General, el sanatorio de Huipulco y la Campaña 

contra la tuberculosis, es miembro de un gran número de sociedades 

científicas. Dicta infinidad de conferencias, escribe artículos, redacta sus dos 
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libros "Los abscesos de pulmón y Patología del Aparato Respiratorio , éste 

último con 13 ediciones.  

Q. El 11 de diciembre de 1980 es nombrado Doctor Honoris Causa de la 

Universidad Autónoma de Puebla. El 12 de marzo de 1981, el Consejo de la 

Universidad Nacional Autónoma de México lo eleva la calidad de maestro 

emérito de la facultad de medicina, es académico en la Academia Nacional de 

Medicina, presidente de ella, miembro honorario desde el 22 de mayo de 1981. 

La Sociedad Médica de Chihuahua y el Hospital de Especialidades de esa 

ciudad llevan su nombre. Muere en la ciudad de México el 2 de agosto de 1985.  

R. El Dr. Ismael Cosío Villegas fue nombrado director del entonces Sanatorio de 

Huipulco en 1956, cargo que desempeño hasta 1965. El Hospital-Sanatorio de 

Huipulco, después Instituto Nacional de Enfermedades Pulmonares, ahora 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias.  

S. Dentro de su carrera profesional destaca el haber sido fundador del 

Laboratorio Nacional de BCG y de la oficina del timbre de la tuberculosis.  

T. Asimismo, con otros maestros funda la Sociedad Mexicana de Estudios 

sobre Tuberculosis y enfermedades del aparato respiratorio, actualmente 

llamada Sociedad Mexicana de Neumología y Cirugía de Tórax, fue director de 

la revista de esta sociedad.  

U. Ingresa en 1936, a la Academia Nacional de Medicina, siendo el primero en 

ocupar el sillón de la Sección de Tisiología, en 1960 fue vicepresidente de esta 

Academia y en 1961 Presidente.  

V. En 1949, fue Presidente del Congreso Internacional de la Unión 

Latinoamericana de Sociedades de Tisiología. Produce múltiples trabajos 

científicos sobre neumología y el primer libro de texto mexicano para la clínica 

del aparato respiratorio, en 1937.  
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W. Por su destacada labor al servicio de la neumología, la Comisión Interna de 

la Secretaría de Salud encargada de estudiar y dictaminar sobre las propuestas 

de imposición de nombres a los establecimientos sectorizados, aprobó con 

fecha 26 de abril de 2005, imponer el nombre de Ismael Cosío Villegas al 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, tomando en consideración 

que la imposición del nombre acordado pasará a formar parte de la 

denominación oficial del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias y 

que esta institución de investigación y docencia se sustenta en la Ley de los 

Institutos Nacionales de Salud.  

X. En el acta de la Vigésima Segunda sesión ordinaria de la Comisión interna 

encargada de estudiar y dictaminar las propuestas de imposición de nombres a 

los establecimientos sectorizados, sus instalaciones y las destinadas al servicio 

de la Secretaria de Salud, celebrada el día 26 de abril del año 2005, aprobaron 

se realizara el tramite correspondiente, conforme a la reforma de ley de los 

Institutos Nacionales de Salud.  

Y. Con fecha 19 de octubre de 2004, la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de Enfermedades Respiratorias, en cumplimiento a lo que establece el artículo 

16, fracción VIII, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, aprobó, a 

propuesta de su Director General, el trámite ante la coordinadora de sector, 

para imponer el nombre del doctor Ismael Cosío Villegas a ese Instituto. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 5 DE 

LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 5 de la Ley de los Institutos 

Nacionales de Salud, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 5. .......  

I. a III. .....  

IV. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas, para los 

padecimientos del aparato respiratorio;  

V. a XI. .....  

TRANSITORIO  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 

(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 

(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María 

Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, 

Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, 

José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), 

Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa 

Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta, María Angélica 

Ramírez Luna.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 de 
marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 

FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 5o., Y LA ACTUAL FRACCIÓN XI PASA A SER LA 

XII, DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada el día 13 de septiembre de 2005, le fue turnada a la Comisión 

de Salud, para su estudio y dictamen, la Iniciativa para crear el Instituto Nacional de 

Geriatría y Gerontología, presentada por el Diputado José Ángel Córdova Villalobos, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 

fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 

numerales 1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 

88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta 

Honorable Asamblea, el presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada 

anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 

describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de 

los trabajos previos de la Comisión.  
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En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de 

la propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 

componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 

dictamen.  

I. ANTECEDENTES.  

El 13 de septiembre de 2005, el Diputado José Ángel Córdova Villalobos, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la 

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XI y adiciona una fracción XII, al Artículo 5 de la Ley 

de los Institutos Nacionales de Salud.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza con el fin de que 

se crear el Instituto Nacional de Geriatría y Gerontología, para la atención e 

investigación de las enfermedades, tratamiento y cuidado del adulto mayor.  

En la Iniciativa se afirma que México se encuentra ante el reto que representa el 

envejecimiento demográfico, debido a la transición epidemiológica en México de las 

enfermedades infecciosas a los padecimientos crónico-degenerativos, por lo que la 

población adulta en nuestro país y con ella la demanda de servicios de salud para los 

adultos mayores se ha incrementado.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo 

tercero, consagra el derecho a la salud, valor fundamental e indispensable en todo ser 

humano que condiciona el desarrollo y bienestar de las comunidades humanas. El 



 3

propio artículo señala que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que 

para hacer efectiva esta prerrogativa, el Estado tiene la obligación de establecer las 

bases y modalidades de acceso a los servicios de salud a través de sus leyes.  

B. Efectivamente, el crecimiento demográfico, la disminución de la mortalidad, los 

avances médicos, los nuevos tratamientos para enfermedades y las mejorías en el 

sistema de salud han provocado el incremento de la población en edades avanzadas.  

De lo anterior se desprende que, México se encuentra ante un aumento paulatino de la 

proporción de población de 65 y más años. De acuerdo a los criterios de la ONU, 

México cuenta con una población envejecida, ya que según indicadores demográficos 

del CONAPO, cuenta con un 7.59% de población mayor de 60 años. De 1930 al 2000 

se incrementó de 2.6 a 5.0%. En otras palabras, en la actualidad, según el INEGI, 1 de 

cada 13 mexicanos es mayor de 60 años. En el 2020, 1 de cada 8 mexicanos será 

mayor de 60 años y para el 2040, 1 de cada 4 mexicanos será mayor de 60 años.  

En cifras absolutas significa el paso de 445 mil personas mayores de 65 años en 1930 

a 4,845,237 en el año 2000. En el futuro previsible se espera que cada vez sea mayor 

el envejecimiento de la población, a tal grado, que hacia el año 2050, cuando la 

población del país alcance casi 132 millones. Es decir, para el año 2050 la población 

de 65 años y más llegaría a ser de 32.4 millones de personas.  

C. EL aumento de la población de la tercera edad se debe principalmente a que a 

mediados del siglo pasado, el patrón de mortalidad en México estaba dominado por 

las enfermedades infecciosas, mientras que en la actualidad, más del 60% de las 

muertes son causadas por problemas crónico-degenerativos.  

Esta transición epidemológica se ha traducido en una mayor demanda de servicios de 

salud para los adultos mayores. Mientras que la proporción de hospitalizaciones de la 

gente mayor de 64 años ha pasado de 8.3% en 1993 a 12% en 1999, en el 2001 fue 

hospitalizado el 10.3% de esa población. Más aún, el 43% de las muertes intra-

hospitalarias se registró entre la población de más de 65 años.  
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Nuestro Sistema Nacional de Salud se encuentra ante la necesidad de atender a este 

grupo vulnerable y creciente de nuestra sociedad, y la prevención y adecuado 

tratamiento de los adultos mayores representa un importante reto, no sólo por el 

incremento de esta población, sino porque, de acuerdo al Programa de Acción de 

Atención al Envejecimiento de la Secretaría de Salud Federal, este grupo consume 

más del 30 por ciento del presupuesto asignado a la seguridad social, en pensiones y 

jubilaciones; que utiliza el 30 por ciento del presupuesto de salud y que ocupa hasta 

un 60 por ciento de las camas de hospital.  

D. Por otro lado, el país ocupa el séptimo lugar entre los países en envejecimiento 

acelerado, con un 7 por ciento de la población de 60 años y más, por lo que en las 

próximas décadas la población de México completará la última fase de la transición 

demográfica, encaminándose rápidamente a un crecimiento cada vez más reducido y 

a un perfil envejecido, lo que implica la necesidad de grandes cambios en nuestro 

sistema de salud, particularmente en la generación de políticas adecuadas para la 

estructura poblacional futura y las demandas de este sector creciente de la población.  

El Estado debe diseñar servicios de salud dirigidos concretamente a los adultos 

mayores, para cumplir cabalmente lo estatuido en nuestra Constitución en su artículo 

4, para ellos se debe generar un espacio para profesionales de la salud capacitados 

en geriatría que permitan acrecentar la posibilidad de un envejecimiento exitoso.  

E. Es necesaria la identificación de los adultos mayores como un recurso potencial, 

cada vez con un mayor peso específico en nuestra dinámica social y suprimir el 

enfoque exclusivamente asistencial a la atención de las personas de la tercera edad, 

para garantizarles el derecho que tienen de protección a su salud y la creación de una 

cultura de la salud preventiva, que permita disminuir las principales enfermedades 

propias de su edad.  

Por ello, debe ser prioridad para el Estado elevar la calidad de vida del adulto mayor, 

bajo un modelo innovador, que privilegie la atención preventiva incorporando atención 

médica especializada para la detección, tratamiento y control de la morbilidad en este 
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grupo de edad, sin embargo, en la actualidad el país y particularmente el Sistema de 

Salud no esta preparado ni organizado para dar atención adecuada a esta población, 

no existen ni los suficientes especialistas para darles un tratamiento adecuado, ni el 

espacio con los recursos para que éstos puedan ofrecer un servicio de calidad, acorde 

a las necesidades específicas de este grupo vulnerable.  

El proceso de envejecimiento se está dando sin que se desarrolle una cultura 

adecuada hacia la gente mayor, sin los espacios para brindarles una atención digna y 

las dependencias públicas carecen de la infraestructura o de los especialistas para 

proporcionar servicios de geriatría para atender problemas crónico-degenerativos.  

F. Actualmente, nuestro país no cuenta con ningún instituto especializado en la 

atención de los adultos mayores, ni cuenta con los requerimientos mínimos 

establecidos por la OMS en cuanto a especialistas geriatras para atención de la 

población. Mientras que la OMS recomienda un geriatra por cada 10 mil habitantes, en 

nuestro país sólo hay uno por cada 100 mil.  

A la fecha sólo existen poco más de 250 geriatras certificados para atender a los 7 

millones de adultos mayores en el país, de acuerdo con el XII Censo General de 

Población y Vivienda 2000 del INEGI, lo que significa que a cada geriatra le 

correspondería atender a cerca de 28 mil personas mayores que presentan 

enfermedades crónico-degenerativas.  

La especialidad de geriatría, creada en 1989, es relativamente nueva y pese a que el 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y de Nutrición Salvador Zubirán , el Hospital 

Español de la Ciudad de México así como el IMSS y el ISSSTE ya imparten la 

especialidad, y según las cifras del Consejo Mexicano de Geriatría, cada año se crean 

apenas 30 plazas de geriatras a nivel nacional, sin que los especialistas cuenten con 

un espacio idóneo para realizar sus servicios.  

Utilizando datos del INEGI, se concluye que existe un índice de 44, 940 pacientes por 

cada médico geriatra, cuando necesitamos, al menos, un médico geriatra por cada 750 
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adultos mayores, por lo que se tendrán que haber formado 30,943 geriatras durante 

los 45 años siguientes a esta fecha, lo que se traduce en la necesidad de formar 

anualmente 687 médicos geriatras hasta el año 2050 a partir de este 2005 y además, 

la infraestructura necesaria para que éstos ejerzan su labor, en este caso, un Instituto 

Nacional de Geriatría y Gerontología.  

Se requiere que, el sector salud preste especial atención a las particularidades que 

asume el estado de salud de la tercera edad fundamentalmente en términos de la 

demanda de atención y sus costos; ya que, si bien los gastos de atención de la salud 

son el componente más importante de las transferencias hacia este grupo de 

población, el nivel de estos gastos y su proyección en el futuro próximo son de vital 

importancia para un diseño adecuado de las políticas de salud.  

G. Estamos en tiempo para unificar esfuerzos y proyectar acciones con trascendencia 

en el futuro a fin de lograr una mejor atención de nuestros adultos mayores y de las 

próximas generaciones. Por lo anterior, consideramos prioritaria la creación de un 

Instituto Nacional de Geriatría y Gerontología, tal como lo propone la Iniciativa materia 

del presente dictamen, que sin duda ayudará no sólo a mejorar la atención de la salud 

de los mismos, sino también a sentar las bases de una cultura hacia el adulto mayor 

que reconozca su valor dentro de nuestra sociedad.  

H) La creación del Instituto Nacional de Geriatría y Gerontóloga, tendrá como principal 

objetivo, la atención e investigación del envejecimiento y de las enfermedades, 

tratamiento y cuidado del adulto mayor, atendiendo lo que establece el artículo primero 

de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, considerando igualmente la creación 

de un nuevo Instituto Nacional, como lo rige el propio artículo quinto, en su fracción XI 

del mismo ordenamiento jurídico, y lo referente al artículo segundo en su fracción 

tercera.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las 

atribuciones que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) 



 7

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO PARA ADICIONAR UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 5, 

DE LA LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD.  

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XI al Artículo 5 y la actual fracción XI pasa a 

ser la XII, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 5. ...  

I. a X. .......  

XI. Instituto Nacional de Geriatría y Gerontología, para la atención e investigación del 

envejecimiento y de las enfermedades, tratamiento y cuidado del adulto mayor, y  

XII. Los demás que en el futuro sean creados por ley o decreto del Congreso de la 

Unión, con las características que se establecen en la fracción III, del artículo 2 de la 

presente ley.  

TRANSITORIOS  

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 2007.  

Segundo.- Se garantizará el Presupuesto necesario para la creación del Instituto 

Nacional de Geriatría y Gerontología, en el ejercicio fiscal de 2007.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 

(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 

(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 
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Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María 

Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, 

Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, 

José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), 

Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa 

Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta, María Angélica 

Ramírez Luna.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 de 
marzo de 2006. 

 

DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 108 Y 111, Y 

ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada 21 de Octubre de 2004, le fue turnada a las Comisiones unidas 

de Salud y de Equidad y Genero, para su estudio y dictamen, la iniciativa para 

reformar los artículos 2°, 108, 111, 112, 404 y 413, de la Ley General de Salud, en 

materia de salud reproductiva.  

Los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras, con fundamento en los artículos 

39 numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 

presente Dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 

anteriormente, desarrollan su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 

describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 

trabajos previos de las Comisiones.  
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En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen los 

motivos y alcance de la propuesta de reformas y adiciones en estudio, asimismo, se 

hace una breve referencia de los temas que la componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones dictaminadoras expresan los 

argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 

dictamen a la iniciativa en análisis.  

I. ANTECEDENTES.  

El 21 de Octubre de 2004, el Diputado Rafael García Tinajero, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de la 

H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adición los artículos 2°, 108, 111, 112, 404 Y 413, de la Ley 

General de Salud.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La iniciativa objeto del presente dictamen pretende regular de forma veraz la 

información sexual y reproductiva. El diputado promovente comenta que es prioridad 

brindar información válida que permita a los ciudadanos tomar decisiones informadas, 

como conocer métodos de control natal, prevención de enfermedades de transmisión 

sexual y el derecho a la tolerancia sexual así como el derecho a la procreación.  

Asimismo el diputado proponente menciona en su exposición de motivos que la 

relación entre garantizar el derecho a la salud como un derecho fundamental y el 

derecho a la información sexual como un derecho imprescindible fue y es un debate 

de muchas horas y de muchas formas de pensamiento dentro de los cuales podemos 

encontrar el discurso retrograda que estipula como fundamento de su ideología la idea 

de que la sexualidad y los temas relacionados a la misma no son ni debieran ser de 

análisis social y ni de la interpretación de estos como un tema de salud pública.  

III. CONSIDERACIONES.  
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A. La salud y el derecho a la información como bienes jurídicos tutelados esta 

regulado por nuestra Constitución en sus artículos 4° y 6° en su última parte, se asume 

que estos dos preceptos deben ser garantizados en forma amplia por el Estado y es 

de enfatizar que el derecho a la salud se debe proteger con el derecho a la 

información.  

B. En tiempos pasados con estudios médicos, convertían al discurso en torno a los 

derechos reproductivos, a los métodos sobre la prevención de enfermedades de 

transmisión sexual o enfermedades relacionadas a la diversidad sexual viéndolo como 

un tema totalmente prohibido es decir un tabú.  

La procreación no se puede concebir independientemente de una comprensión de la 

sexualidad. Todo individuo percibe su existencia en relación con las diversas 

dimensiones de si mismo. Una de ellas es la sexualidad: es una expresión de la 

personalidad y uno de los fundamentos más significativos de las relaciones humanas, 

por el intercambio y la emoción que dan su vitalidad al más concreto de los lazos 

sociales.  

La Organización Mundial de la Salud define salud sexual como la integración de los 

aspectos somáticos, emocionales, intelectuales y sociales del ser sexual en formas 

que enriquecen positivamente y que mejoran la personalidad, la comunicación y el 

amor.  

C. Como vemos la evolución de la investigación multidisciplinaria, fue develando los 

múltiples complejos componentes de la sexualidad en relación con la salud.  

En la actualidad han desaparecido los antiguos tabúes de iniciación con los que la 

mayor parte de las culturas transmitían su sabiduría enseñando a los jóvenes a 

gobernar su sexualidad. Es necesario, que la sociedad vuelva a pensar y reinventar 

valores y prácticas que permitan a la juventud desarrollarse armoniosamente así como 

brindar la información veraz necesaria sobre los derechos sexuales y reproductivos.  
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D. Solo con un esfuerzo serio de educación aplicada a la salud sexual y reproductiva 

fomentaremos una actitud responsable que haga posible la prevención de las 

enfermedades de transmisión sexual. Las Comisiones dictaminadoras estiman que 

para la sociedad es esencial la educación de la educación sexual que facilite una justa 

apreciación de de la responsabilidad individual. A este respecto, los programas 

educativos y los medios de comunicación tienen una responsabilidad especial en esta 

materia.  

E. La noción de derechos sexuales y reproductivos en realidad no es nueva. Estos 

derechos proceden de un conjunto de libertades y garantías integradas en los 

"derechos sociales y humanos". De ellos hacen mención numerosas constituciones 

nacionales refiriéndose especialmente a estos como:  

La protección de la familia sobre todo a través del acceso a los métodos de planificación 
familiar.  
El fomento de la paternidad y la maternidad responsable.  

La responsabilidad compartida en la educación y sostén de los hijos.  

La atención de la salud materno-perinatal y de la salud infantil.  

La salud sexual y reproductiva.  

El respeto a la integridad y al principio de autonomía de las personas 

Por otro lado refiriéndonos específicamente a los Derechos Reproductivos mundialmente 
comprenden:  

Derecho de las personas para controlar y decidir sobre su propio cuerpo;  

Derecho a recibir servicios de salud de calidad donde no exista discriminación en 

relación con la edad, sexo, orientación sexual, estado civil;  

Derecho a recibir a información sobre métodos de planificación familiar seguros, tener 

acceso a ellos y poder elegirlos libremente sin ningún tipo de coacción;  
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Derecho a recibir tratamiento en caso de infertilidad; y  

Derecho a la atención durante el embarazo, el parto y después de aborto entre otros.  

En cuanto a los derechos sexuales comprenden:  

Derecho a disfrutar de la sexualidad sin necesidad de procrear;  

Derecho a la libre elección de prácticas sexuales;  

Derecho a formar o no una familia;  

Derecho a que se respete la intimidad;  

Derecho a la libre expresión de su orientación sexual, así como la regulación de las 

distintas situaciones que se desprenden de su ejercicio cotidiano, y  

Derecho a recibir información y/o educación sobre sexualidad, entre otros.  

F. Así pues se destaca que la educación sexual es la parte de la educación general 

que incorpora los conocimientos bio-psico-sociales de la sexualidad, como parte de la 

formación integral del educando.  

La sexualidad humana comprende un conjunto de fenómenos psicosociológicos de 

gran importancia para la persona y para la sociedad. Se haya además, vinculada a la 

afectividad y a los valores, ampliando su esfera más allá de la función reproductora.  

G. En nuestra cultura la información relativa a la sexualidad y su valoración se reciben 

con mucha frecuencia distorsionados durante el proceso de socialización. Muchas 

veces las normas en este campo son contradictorias y confusas y, en el ser humano, 

la sexualidad se combina con otros factores psicológicos no estrictamente sexuales, 

como la visión que uno tiene de sí mismo, la valoración de los demás en este terreno, 

etc.  

La correcta y verdadera información sexual, reproductiva y de tolerancia sexual no 

pueden ni deben ser una cuestión política sino una situación totalmente enfocada al 

ámbito de salud y por consecuencia el estado tiene la obligación de garantizarla y 
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sancionar de alguna forma a quienes publiciten por cualquier medio información falsa 

o errónea sobre la educación, salud o derechos sexuales y reproductivos así como a 

quien promueva campañas para desvirtuar las acciones del Gobierno.  

La manipulación de la información consiste esencialmente en proporcionar información 

falsa o incompleta de manera intencionada con el fin de quien la recibe llegue a 

conclusiones erróneas y actúe libremente de una manera que le perjudique 

posteriormente.  

La salud y la información en una relación en varios niveles requiere una perspectiva 

tanto teórica como legislativa que eluda dogmas y abra el juego a una variedad de 

enfoques complementarios en torno a la sexualidad humana.  

H. Es por ello que estas Comisiones consideran viable esta reforma, para garantizar 

de una forma mas concreta y veraz la educación sexual así como lo que conlleva cada 

una de los aspectos de los derechos sexuales y reproductivos.  

Sin embargo, estas Comisiones consideran que existen algunas incongruencias en el 

proyecto del decreto de la propuesta, por ello propone los siguientes cambios:  

I. Se considera que la propuesta de adición de una fracción VII al artículo 2° no es 

procedente, ya que el texto no sustituye al contenido actual de la fracción en comento, 

por lo que se propone mantener el texto pero adicionar una fracción VIII al mismo 

artículo sin modificar la VII.  

Propuesta por las Comisiones dictaminadoras:  

Artículo 2. El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:  

I a VII ...; y  

VIII. La adecuada, veraz y oportuna información sobre salud, derechos sexuales y 

reproductivos, basada en investigaciones científicas y objetivas.  
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En el artículo 108 se modifica el concepto de Derechos sexuales y reproductivos por 

salud sexual y reproductivos, buscando orientar con mayor precisión respecto del 

objeto de la ley. Asimismo, se actualiza el nombre de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto conforme al organigrama actual del Gobierno Federal:  

Artículo 108. La Secretaría de Salud orientará la captación, producción, 

procesamiento, sistematización, divulgación y publicidad de la información para la 

salud, incluyendo la salud sexual y reproductiva, con sujeción a los criterios generales 

que establezca el INEGI, a los cuales deberán ajustarse las dependencias y entidades 

del sector público y las personas físicas y morales de los sectores social y privado.  

Asimismo se propone eliminar la modificación al artículo 112, toda vez que en meses 

pasados se aprobó una modificación en el mismo sentido al mismo artículo, quedando 

aprobado y turnada para la correspondiente dictaminación del Senado de la República.  

La modificación al artículo 404 no se considera pertinente ya que si bien la suspensión 

de mensajes publicitarios es objeto de la regulación sanitaria, no lo es estrictamente 

de seguridad sanitaria.  

Por último en lo que respecta a la reforma del artículo 413 se considera que no es 

necesaria, ya que en dicho artículo se establece la suspensión de campañas 

publicitarias en todos los casos en que se contravenga la Ley. Existen muchas otras 

patologías y por ende este artículo se plasma de manera general y no en particular de 

alguna enfermedad o ramo.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de estas Comisiones unidas de Salud y 

de Equidad y Genero con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 

numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior de los Estados Unidos 

Mexicanos, ponen a consideración el siguiente:  



 8

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 108 Y 111, Y SE 

ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 2°, DE LA LEY GENERAL DE 

SALUD.  

Único. Se reforman los artículos 108 y 111, fracción I y se adiciona una fracción VIII al 

artículo 2o. de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades:  

I. a V. ..........  

VI. El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios de 

salud;  

VII. El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la 

salud, y  

VIII. La adecuada, veraz y oportuna información sobre salud, derechos sexuales y 

reproductivos, basada en investigaciones científicas y objetivas.  

Artículo 108.- La Secretaría de Salud orientará la captación, producción, 

procesamiento, sistematización, divulgación y publicidad de la información para la 

salud, incluyendo la salud sexual y reproductiva, con sujeción a los criterios generales 

que establezca el INEGI, a los cuales deberán ajustarse las dependencias y entidades 

del sector público y las personas físicas y morales de los sectores social y privado.  

Artículo 111.- La promoción de la salud comprende:  

I. Educación sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos;  

II. a V. ...  
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TRANSITORIO  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido 

(rúbrica), Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar (rúbrica), Rafael 

García Tinajero Pérez, Raúl Rogelio Chavarría Salas, María del Rocío Jaspeado 

Villanueva, Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd 

Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime 

Fernández Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz, José García Ortiz, Isaías Soriano 

López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Alfredo 

Bejos Nicolás (rúbrica), Ivonne Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), José Porfirio 

Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik 

Kalinka, Javier Manzano Salazar, Irma Sinforina Figueroa Romero, Martha Lucía 

Mícher Camarena, Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez 

Luna, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica).  

Comisión de Equidad y Género  

Diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Presidenta; Margarita Martínez 

López (rúbrica), secretaria; Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), secretaria; Ángel 

Paulino Canul Pacab (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica); Gema Isabel 

Martínez López (rúbrica); María Elena Orantes López (rúbrica); Esthela de Jesús 

Ponce Beltrán (rúbrica); María del Consuelo Rafaela Rodríguez de Alba (rúbrica); 

Rosario Sáenz López (rúbrica); Rosalina Mazari Espín; Evelia Sandoval Urbán 

(rúbrica); Nora Elena Yu Hernández (rúbrica); Martha Laguette Lardizabal; María 

Mercedes Rojas Saldaña; Blanca Eppen Canales (rúbrica), secretaria; María Eugenia 

Castillo Reyes (rúbrica); Rodrigo Sánchez de la Peña (rúbrica); Janette Ovando 
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Reazola (rúbrica); Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica); María Angélica Ramírez Luna; 

Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica); Miriam Marina Muñoz Vargas; María Beatriz 

Zavala Peniche (rúbrica); Martha Lucía Mícher Camarena (rúbrica), secretaria; 

Marbella Casanova Calam (rúbrica); Angélica de la Peña Gómez (rúbrica); Dolores del 

Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica); María Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica); 

Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica); María Ávila Serna (rúbrica);  

   

   

 



Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1978-IV, jueves 30 de 
marzo de 2006. 

 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y posterior dictamen la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 112 de la ley general de 

salud, presentada por el Diputado Raúl Rogelio Cavaría Salas, del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, para impulsar la paternidad responsable.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen el cual se realiza de 

acuerdo con la siguiente:  

METODOLOGÍA  

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 
trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 

exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio.  

III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa 

los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la 

decisión de respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 
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I. ANTECEDENTES.  

En sesión celebrada con fecha 14 de marzo de 2005, el diputado federal Raúl Rogelio 

Chavarría Salas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante 

el pleno de la Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma 

la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud.  

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de 

Salud para su estudio y posterior dictamen.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

En su exposición de motivos, el diputado manifiesta que en la sociedad mexicana se 

encuentra sumamente arraigada la percepción de que el cuidado de los hijos 

corresponde en mayor medida a la mujer, y que el hombre es responsable del 

sostenimiento de la familia.  

Señala que debido a una multitud de factores las parejas han tomado la decisión de 

procrear un menor número de hijos. Sin embargo esta situación no se da siempre en 

un esquema de cooperación de ambas partes.  

La iniciativa pretende establecer en el texto de la Ley General de Salud que uno de los 

objetivos de la educación para la salud sea, precisamente la paternidad responsable.  

Expresa que hay que difundir los valores sobre la paternidad responsable y 

participativa involucrando también a los varones en todos los aspectos de la toma de 

decisiones al convertirse en padres, la vivencia del embarazo, la presencia 

participativa durante el parto y el contacto afectivo en el desarrollo de la infancia de los 

hijos.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. Como lo señala el diputado proponente, en nuestro país ha cambiado paulatinamente 
la percepción de la familia, así lo demuestran las cifras que proporciona el INEGI la tasa 
de crecimiento de la población mexicana paso de 2.6 en 1990 a 1.9 en el año 2000.  
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B. A pesar de esta tendencia descendente se ha mantenido en las últimas 

décadas y que se debe a una diversidad de factores, la situación de considerar 

a la mujer como la más vinculada con la educación de los hijos, aún se 

mantiene en un gran porcentaje de la población.  

C. Según el propio Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática, 

hasta 2000, en México más de 17 y medio millones de hogares mexicanos 

tenían como jefe de familia a una persona del sexo masculino, mientras que 

sólo 4 527 000 hogares tenían como jefe de familia a una mujer. De anterior 

podemos inferir que la realidad de la sociedad mexicana no se aleja demasiado 

de la percepción tradicional de que el hombre es el proveedor, mientras que la 

mujer se dedica al cuidado de los hijos.  

D. A pesar de que las cifras del INEGI indican que el porcentaje de nacimientos 

registrados de madres adolescentes ha disminuido en la última década, de 

18.0% a 16.8%, se requieren acciones encaminadas a promover una salud 

reproductiva que incluya la paternidad responsable y una mayor participación 

del género masculino en la toma de decisiones respecto a la reproducción.  

E. El artículo cuarto constitucional en su párrafo tercero consagra el derecho de 

todos los mexicanos a la salud, este derecho no se puede excluir de la 

educación reproductiva que está contenida en el texto vigente de la Ley General 

de Salud en el Título Séptimo, Promoción de la Salud; particularmente es el 

capítulo III denominado Educación para la salud y que se integra por los 

artículos 112 y 113.  

F. El artículo 112 de la Ley en comento establece que, entre otras cosas, la 

educación para la salud tiene por objeto orientar y capacitar a la población en 

materia de educación sexual y planificación familiar. La propuesta en estudio 

parece complementar el texto de la ley respecto a una visión más amplia de lo 

que debemos entender o inferir por lo que se refiere a la planificación familiar, 

ya que, si bien, ésta se entiende como una decisión informada, la redacción que 
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propone la iniciativa mejora el texto actual, al hacer responsable no sólo a la 

madre, como tradicionalmente se había hecho, sino que resulta más incluyente, 

proponiendo una participación más activa del padre en cuanto a la toma de 

decisiones.  

G. Los integrantes de la Comisión de Salud estamos consientes que la 

educación para la salud se constituye como una de las herramientas más 

poderosas para el desarrollo de las familias y por consiguiente de los niños y 

niñas.  

H. México es signatario de una importante cantidad de compromisos 

internacionales tendientes a proteger los derechos humanos, en particular de 

los niños, como lo establece la Convención sobre los derechos de los niños, 

que se encuentra vigente en nuestro país desde 1990, y uno de estos derechos 

es precisamente contar con un hogar, y para poder integrarlo se requiere la 

participación activa de ambos padres, en lo que debemos entender como 

paternidad responsable.  

I. Sin embargo y para respetar la cultura de la inclusión del género, los 

diputados integrantes de la Comisión, proponen la adición de la palabra 

maternidad haciendo eco de la importancia que se le otorga al tema de la 

equidad de género.  

J. Por estos motivos, coincidimos plenamente con la iniciativa que busca 

modernizar el texto de la Ley General de Salud incluyendo, no simplemente la 

planificación familiar, sino una visión más íntegra, al referirse a la paternidad 

responsable, como un objetivo de la educación para la salud. 

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 112 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue:  

Artículo 112.- La educación para la salud tiene por objeto:  

I. y II. .......  

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, 

salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, paternidad y 

maternidad responsable, riesgos de automedicación, prevención de 

farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso 

adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y 

rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de enfermedades. 

TRANSITORIO.  

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 

(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 

(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María 

Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, 

Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, 

José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), 
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Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa 

Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta, María Angélica 

Ramírez Luna.  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 

LOS ARTÍCULOS 419, 420 Y 421, Y ADICIONA EL ARTÍCULO 421 BIS, TODOS DE 

LA LEY GENERAL DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada 9 de Diciembre de 2004, le fue turnada a la Comisión de Salud, 

para su estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de Decreto para reformar 

diversos artículos de la Ley General de Salud en relación al capitulo de sanciones, 

presentada por diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 

numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 

sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 

presente Dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada 

anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 

describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 

legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los 

trabajos previos de la Comisión.  



 2

En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen los 

motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio, asimismo, se hace una 

breve referencia de los temas que la componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 

argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 

dictamen a la iniciativa en análisis.  

I. ANTECEDENTES.  

El 9 de Diciembre de 2004, la diputada María Cristina Díaz Salazar, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de 

la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de 

Decreto que Reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, con el 

propósito de reformar y actualizar el capitulado de sanciones en la propia Ley General 

de Salud.  

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  

La Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza para que reubicar algunas 

infracciones así como aumentar los montos mínimos y máximos de las sanciones.  

La Diputada proponente menciona en su exposición de motivos, que resulta necesario 

reubicar las sanciones a diversas conductas previstas en la Ley General de Salud.  

Argumenta que las sanciones administrativas actuales de la Ley General de Salud 

deben aumentarse para que las infracciones cometidas a la normatividad sanitaria 

sean castigadas con mayores sanciones administrativas pecuniarias que las que 

actualmente existen.  

Así mismo hace mención que las sanciones aplicables en la actualidad son 

insuficientes con relación a los perjuicios que con dichas conductas causan. Resulta 

necesario elevar las sanciones proporcionalmente con el objeto de evitar que las 
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infracciones a la regulación sanitaria sean cada vez menos y en caso de cometerse 

sean castigadas con mayores penas.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. Resulta necesario reubicar topográficamente las sanciones a diversas conductas 

previstas en la Ley General de Salud. Ya que los supuestos previstos en los artículos 

419, 420 y 421, no son congruentes respecto de la infracción cometida en la 

actualidad.  

B. Cabe señalar que las sanciones administrativas vigentes deben aumentarse para 

que las infracciones cometidas a la normatividad sanitaria sean castigadas con 

mayores sanciones administrativas pecuniarias que las que actualmente existen, para 

que sean transgredidas con menor frecuencia. Ello, en atención a que el artículo 417 

de la Ley General de Salud establece como una de las sanciones administrativas, la 

de la multa.  

C. Hoy en día se consideran en la Ley tres tipos de infracciones de acuerdo a la 

gravedad de las mismas, pero las sanciones aplicables en la actualidad son 

insuficientes con relación a los perjuicios que con dichas conductas se causan.  

En virtud de lo anterior, resulta necesario elevar las sanciones proporcionalmente con 

el objeto de evitar que las infracciones a la regulación sanitaria sean cada vez menos y 

en caso de cometerse sean castigadas con mayores penas.  

D. Así mismo se propone adicionar un nuevo artículo 421-Bis a fin de que prevea la 

sanción mas elevada para las conductas consideradas graves dentro del catálogo 

contenido en la Ley General de Salud.  

Con este Decreto se pretende reformar la normatividad sanitaria vigente en cuanto a 

su multa pecuniaria. Primeramente, deben elevarse los montos mínimos y máximos de 

las multas, con el objeto de impedir la inobservancia a la regulación sanitaria ya que 
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en la actualidad han dejado de ser un mecanismo efectivo de inhibición frente a 

conductas ilícitas.  

E. Por otra parte, resulta necesario reubicar las disposiciones cuya infracción ameritan 

sanción administrativa. Lo anterior, debido a que existe una desproporcionalidad 

respecto de algunas conductas que por su gravedad requieren ser castigadas con 

multas mayores sancionas a las previstas actualmente.  

Evidentemente, la legislación en materia de salud requiere de las reformas propuestas 

estar al día de las circunstancias que puedan llegar a darse en este sector, es por ello 

que para que quede integrada una Ley sin que exista laguna alguna y una sobre 

regulación así como que alguna acción ilícita quede impune, es que se propone el 

siguiente Decreto.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 

atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, ponemos a consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 419, 420, 421 Y 422 

Y ADICIONA EL ARTÍCULO 421-BIS, TODOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  

Único.- Se reforman los artículos 419, 420 y 421, y se adiciona el artículo 421-bis, 

todos de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  

Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta dos mil veces el salario mínimo 

general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 103 107, 137, 138, 139, 161, 200 

bis, 202, 263, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley.  
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Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis mil veces el salario 

mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las 

disposiciones contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147, 153, 198, 200, 204, 241, 

259, 260, 265, 267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 350 bis, 350 bis 

2, 350 bis 3 y 373 de esta Ley.  

Artículo 421. Se sancionará con multa equivalente de seis mil hasta doce mil veces el 

salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la 

violación de las disposiciones contenidas en los artículos 67, 101, 125, 127, 149, 193, 

210, 212, 213, 218, 220, 230, 232, 233, 237, 238, 240, 242, 243, 247, 248, 251, 252, 

255, 256, 258, 266, 276,277, 277 bis, 306, 308, 308 bis, 309, 309 bis, 315, 317, 330, 

331, 332, 334, 335, 336, 338, último párrafo, 342, 348, primer párrafo, 350-bis 1, 365, 

367, 375, 376, 400, 411 y 413 de esta Ley.  

Artículo 421-bis. Se sancionará con multa equivalente de doce mil hasta dieciséis mil 

veces el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de que se trate, la 

violación de las disposiciones contenidas en los artículos, 100, 122, 126, 146, 205, 

235, 254, 264, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 de esta Ley.  

Artículo 422. Las infracciones no previstas en este Capítulo serán sancionadas con 

multa equivalente hasta por dieciséis mil veces el salario mínimo general diario vigente 

en la zona económica de que se trate, atendiendo las reglas de calificación que se 

establecen en el artículo 418 de esta Ley.  

TRANSITORIO.  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido, Pablo 

Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
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(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 

(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 

Maki Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María 

Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, 

Jaime Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás 

(rúbrica), Isaías Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha 

Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, 

José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), 

Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina Figueroa 

Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta, María Angélica 

Ramírez Luna.  
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE, Y DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LA LEY 

DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD  

Honorable Asamblea  

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, el 25 de noviembre de 2004, les fue 

turnada a las Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Asuntos Indígenas de la 

H. Cámara de Diputados, para su estudio y dictamen, la Minuta Proyecto de Decreto 

que reforma y adiciona diversas disposiciones de la ley del Instituto Mexicano de la 

Juventud.  

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 

3, y 45 numeral 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 56, 57, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

mismo, las Comisiones Unidas de la Juventud y Deporte y de asuntos indígenas 

someten a la consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen de la Minuta en 

comento, bajo los siguientes:  

Antecedentes  

Primero.- El 25 de noviembre del año 2004, les fue turnada a las comisiones de 

Juventud y Deporte y de asuntos indígenas de la LIX Legislatura del Congreso de 

Unión, para su estudio y dictamen, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  

Segundo.- Con base en la Minuta, estas Comisiones se abocaron al estudio y al 

análisis de la Minuta en comento.  
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Considerandos  

1. Que el 14 de agosto de 2001 se publicó en el "Diario Oficial de la Federación" el 

Decreto mediante el cual se reforma el articulo 2° que adiciona un segundo y tercer 

párrafos al artículo 1° un sexto párrafo al artículo 18 y un ultimo párrafo a la fracción III 

del artículo 115 y deroga el párrafo primero del artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de reconocer los derechos de los 

pueblos y comunidades Indígenas de nuestro país.  

2. Que en su artículo segundo transitorio, dicho Decreto mandada al Congreso de la 

Unión a realizar las adecuaciones a las leyes federales que procedan y reglamenten lo 

estipulado en él.  

3. En consecuencia, estas Comisiones Unidas estiman que, en lo general son 

procedentes, las reformas y adicione de la Minuta en comento.  

4. El Proyecto en comento tiene como objetivo proveer al Instituto de facultades para 

que se atiendan de manera prioritaria las necesidades de la juventud Indígena 

mexicana, sin menoscabo de las acciones que realizan otras Dependencias 

Gubernamentales a favor de este sector.  

5. Es positivo y necesario se reconozca en la Ley de atención prioritaria que la 

juventud indígena debe tener para lograr el equilibrio y las oportunidades necesaria 

para su desarrollo.  

6. La adición de la fracción II al artículo 3° reconoce a la juventud indígena y cuida que 

las acciones programáticas no menoscaben otras atribuciones institucionales.  

7. Siendo pertinente la adición de la fracción IV al artículo 4° podría parecer una 

invasión al ámbito de competencia de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, quien es la instancia de consulta para la formulación ejecución, y 

evaluación de planes, programas y proyectos que las dependencias y entidades de la 

administración publica federal desarrollan en la materia. Siendo finalmente el objetivo 



 3

establecer la obligación de consultar, consideramos para superar esta idea agregar el 

enunciado: "Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas?"  

8. La reforma a la fracción IX del artículo 4° es positiva ya que toda dependencia, en el 

ámbito de su competencia debe cumplir la tarea de proponer y ejecutar acciones para 

el reconocimiento público y difusión de la herencia cultural de los pueblos indígenas, 

contrarrestando las prácticas discriminatorias aún existentes en nuestra sociedad.  

9. Respecto a la adición de la fracción XI del artículo 4° se considera pertinente toda 

vez que asegura beneficios específicos para los jóvenes indígenas generalmente 

marginados de este tipo de beneficios que en general recibe la juventud nacional.  

10. Se consideró necesario actualizar el nombre de las Dependencias que integran la 

junta directiva, como la de Economía y la encargada de atender a los Pueblos 

Indígenas, modificando la fracción I, incisos h) y j) del artículo 8°.  

11. La reforma del segundo párrafo del artículo 15 reconoce y pone en práctica una 

política pluricultural en congruencia con lo establecido en el artículo 2° constitucional.  

12. Asimismo y a fin de considerar las reformas correspondientes a las fracciones IV 

del artículo 3° y IX del artículo 4° aprobadas por ésta Cámara de Diputados y 

recientemente por la colegisladora el pasado de noviembre, creemos conveniente 

considerar su nueva redacción y ubicación en el presente Dictamen ya como 

fracciones V del artículo 3° y X del 4° respectivamente.  

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso e), las 

Comisiones Unidas de Juventud y Deporte y de Asuntos Indígenas someten a la 

consideración del Pleno de ésta H. Cámara de Diputados, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DEL 

INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD.  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4, actual fracción VIII; 8 fracción I incisos h y 

J; 15 segundo párrafo; se adicionan los artículos 3, con una nueva fracción II 

recorriéndose en su orden las subsecuentes; 4 con una nueva fracción IV y una nueva 

fracción XI recorriéndose en su orden las subsecuentes, de la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, para quedar como sigue:  

Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto:  

I. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita incorporar 

plenamente a los jóvenes al desarrollo del país;  

II. Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar las 

condiciones de salud y educación de los jóvenes indígenas, así como los espacios 

para la convivencia y recreación, sin menoscabo de las atribuciones que en estos 

propósitos competen a otras dependencias.  

III. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las políticas y 

acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional de 

Desarrollo;  

IV. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, municipales, y 

de los sectores social y privado cuando así lo requieran;  

V. Promover coordinadamente con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, las acciones 

destinadas a mejorar el nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas 

sociales, económicas, culturales y derechos, y  
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VI. Fungir como representante del Gobierno Federal en materia de juventud, ante los 

gobiernos estatales y municipales, organizaciones privadas, sociales y organismos 

internacionales, así como en foros, convenciones, encuentros y demás reuniones en 

las que el Ejecutivo solicite su participación.  

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. Concertar acuerdos y convenios con las autoridades de las entidades federativas y 

los municipios para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y 

privado, las políticas, acciones y programas tendientes al desarrollo integral de la 

juventud;  

II. Promover la coordinación interinstitucional con organismos gubernamentales y de 

cooperación en el ámbito nacional e internacional, como mecanismo eficaz para 

fortalecer las acciones en favor de la juventud mexicana;  

III. Celebrar acuerdos y convenios de colaboración con organizaciones privadas y 

sociales, para el desarrollo de proyectos que beneficien a la juventud;  

IV. Consultar, en coordinación con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

pueblos indígenas las políticas, programas y acciones de desarrollo de los jóvenes 

indígenas; garantizar la participación de éstos en su diseño y operación; y, en su caso, 

incorporar a la planeación nacional sus recomendaciones propuestas;  

V. Realizar, promover y difundir estudios e investigaciones de la problemática y 

características juveniles;  

VI. Recibir y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la juventud;  

VII. Auxiliar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como a los gobiernos de las entidades federativas y municipios en la difusión y 

promoción de los servicios que presten a la juventud cuando así lo requieran;  
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VIII. Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el Instituto 

en aplicación de esta Ley;  

IX. Promover y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las 

actividades sobresalientes de los jóvenes mexicanos en distintos ámbitos del 

acontecer nacional y, en especial, aquellas que reconozcan y fomenten la herencia 

cultural de los pueblos y comunidades indígenas y fortalezcan el respeto y el 

conocimiento de las diversas culturas existentes en el país;  

X. Elaborar, en coordinación con las dependencias y las entidades de la 

Administración Pública Federal, programas y cursos de orientación e información 

sobre adicciones, nutrición, educación sexual y salud reproductiva, medio ambiente, 

servicios culturales juveniles, genero y equidad, apoyo a jóvenes en situación de 

exclusión, derechos humanos, incorporación laboral, autoempleo, vivienda, 

organización juvenil, liderazgo social y participación y en general todas aquellas 

actividades que de acuerdo a su competencia y a su capacidad presupuestal, estén 

orientados al desarrollo integral de la juventud;  

XI. Proponer a la Secretaría de educación Pública la operación de programas 

especiales de becas para fortalecer la educación bilingüe e intercultural, la 

alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 

educación media superior y superior de los estudiantes indígenas, y  

XII. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros ordenamientos legales y 

reglamentarios.  

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por diecisiete miembros, de los cuales serán:  

I. Diez miembros propietarios:  

a) El Secretario de Educación Pública, quien lo presidirá;  

b) El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  
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c) El Secretario de Gobernación;  

d) El Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;  

e) El Secretario del Trabajo y Previsión Social;  

f) El Secretario de Salud;  

g) El Secretario de Desarrollo Social;  

h) El Secretario de Economía;  

i) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, y  

j) El director general de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas. 

Por cada Miembro Propietario, el titular podrá nombrar a un suplente, y  
II. Siete miembros más que serán:  

a) Los representantes de tres entidades federativas, designados por los titulares 

de los Ejecutivos correspondientes;  

b) Dos rectores o directores de universidades o instituciones públicas de 

educación superior del país, a propuesta de la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior, y  

c) Dos jóvenes integrantes del Consejo de Seguimiento de Proyectos y 

Programas. 

Estos siete miembros formarán parte de la Junta Directiva a invitación del Secretario de 
Educación Pública, durarán en su cargo un año y serán designados de acuerdo al procedimiento 
que se señale en el Estatuto Orgánico.  

También podrán participar con voz pero sin voto, representantes de otras 

dependencias e instituciones públicas, privadas y sociales, como los encargados de 

los organismos oficiales de Derechos Humanos, de Desarrollo Integral de la Familia u 

otros similares, a invitación expresa de la Junta Directiva.  

La Junta Directiva contará con un Secretario y un Prosecretario.  
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Artículo 15. El Instituto contará con un Consejo de Seguimiento de Proyectos y 

Programas, que tendrá por objeto: recabar las sugerencias y propuestas de los 

jóvenes del país para la elaboración de los proyectos de desarrollo de la juventud; dar 

seguimiento a las acciones de los programas que se ejecuten a través de la Dirección 

General del Instituto y, formular las propuestas correspondientes.  

El Consejo se integrará con diez jóvenes mexicanos, cuyas edades se encuentren 

comprendidas entre los 18 y los 29 años y de manera equitativa en cuanto a su 

género, los cuales serán seleccionados por la Junta Directiva, a convocatoria pública 

formulada a las instituciones de educación superior, las organizaciones juveniles 

vinculadas con el trabajo comunitario, político o social y los sectores público o privado 

y a los pueblos y comunidades indígenas  

Los cargos de consejero son honoríficos y se desempeñarán por un periodo de dos 

años. El Consejo se renovará por mitad cada año. Los requisitos para la integración 

del Consejo, así como las atribuciones y funcionamiento de éste, se establecerán en el 

Estatuto Orgánico del Instituto.  

Transitorios  

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en Vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo.- El Titular del Poder Ejecutivo Federal dispondrá que el texto íntegro 

de la exposición de motivos y del cuerpo de la presente ley, se traduzca a las lenguas 

de los pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus comunidades.  

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los seis días del mes de 

diciembre de dos mil cinco.  
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La Comisión de Juventud y Deporte  

Diputados: José Manuel Carrillo Rubio (rúbrica), Rosalina Mazari Espín (rúbrica), 

Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Jesús Zúñiga Romero, Isaías Soriano López 

(rúbrica), María Isabel Maya Pineda (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), José 

Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), Sergio Chávez Dávalos (rúbrica), Armando Leyson 

Castro (rúbrica), Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab 

(rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Erandi Bermúdez Méndez 

(rúbrica), José Francisco Javier Landero Gutiérrez (rúbrica), Rubén Maximiliano 

Alexander Rábago (rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), Rodolfo Esquivel Landa 

(rúbrica), Jorge Triana Tena (rúbrica), Verónica Pérez Herrera, Marisol Urrea 

Camarena (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), José Javier Osorio 

Salcido, Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez (rúbrica), Yadira 

Serrano Crespo (rúbrica), Reynaldo Francisco Valdés Manzo (rúbrica), Lizbeth 

Eugenia Rosas Montero (rúbrica), Emiliano Vladimir Ramos Hernández (rúbrica), 

Jorge Roberto Ruiz Esparza Oruña.  

La Comisión de Asuntos Indígenas  

Diputados: Javier Manzano Salazar (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab (rúbrica), 

Sofía Castro Ríos (rúbrica), Huberto Aldaz Hernández (rúbrica), José Luis Cabrera 

Padilla, Marbella Casanova Calam, César Antonio Chávez Castillo, Abdallán Guzmán 

Cruz, Benardino Ramos Iturbide, Ubaldo Aguilar Flores (rúbrica), Emilio Badillo 

Ramírez (rúbrica), José Lamberto Díaz Nieblas (rúbrica), Teófilo Manuel García 

Corpus (rúbrica), José Guzmán Santos (rúbrica), Luis Felipe Madrigal Hernández 

(rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Roberto Pedraza Martínez, Benjamín Sagahón 

Medina (rúbrica), Marcelo Tecolapa Tixteco (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, 

Florencio Collazo Gómez, José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Margarita Chávez 

Murguía (rúbrica), Luis Andrés Esteva Melchor (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz 

(rúbrica), Evangelina Pérez Zaragoza, Lorena Torres Ramos (rúbrica), Sergio Vázquez 

García, José Jesús Vázquez González, Leonardo Álvarez Romo (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 1O. DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
1O. DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio y 
Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que reforma los artículos 1, primer 
párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el 
artículo 1 primer párrafo de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por el Diputado 
Jorge Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 
el día 30 de marzo de 2005.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
"La diversidad biológica se refiere a la riqueza o variedad de plantas y animales que existen 
en el planeta. Esta diversidad se concentra en ciertas regiones del mundo, las cuales por sus 
características geográficas permiten albergar a una gran parte del total de especies a nivel 
mundial. Es así que de los 170 países que existen en el mundo, solo 12 de ellos son 
considerados como megadiversos. Según estimaciones, la diversidad de especies en el 
planeta puede calcularse entre 5 y 50 millones o más, aunque a la fecha sólo se han descrito 
alrededor de 1.4 millones (McNeelly et al., 1990).  
 
México es uno de los países más ricos en este aspecto ya que el número total de especies 
conocidas en el territorio es de 64,878 aproximadamente. Al respecto, se han descrito 26 



 2

mil especies de plantas, 282 especies de anfibios, 707 de reptiles y 439 de mamíferos. Estas 
cifras, comparadas con otros países en el plano mundial, colocan a México como un país 
megadiverso, ya que, de acuerdo a estudios, la diversidad del territorio representa al menos 
10% de la diversidad terrestre del planeta (Mittermeier y Goettsch, 1992).  
 
Esta biodiversidad responde en gran parte a la situación geográfica de nuestro país y a la 
extensión territorial del mismo. Sobre la extensión del territorio, la Constitución establece, 
en su artículo 42, que éste comprende:  
 
I. El de las partes integrantes de la Federación;  
II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; III. El de las 
Islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el océano pacifico;  
 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes;  
 
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional y las marítimas interiores;  
 
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que 
establezca el propio derecho internacional. 
 
Es sobre este territorio, que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, entendiendo a la 
primera como la calidad del soberano que se atribuye al Estado como órgano supremo e 
independiente de autoridad, y de acuerdo con la cual es reconocido como institución que 
dentro de la esfera de su competencia no tiene superior". Es así que la soberanía territorial 
sería el conjunto de poderes que el Estado ejerce sobre su propio territorio. En la 
Constitución, se establece que la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de este. El 
pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su 
gobierno, en donde el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal (artículos 39 y 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respectivamente).  
Por otra parte, la jurisdicción es entendida como "la actividad del Estado encaminada a la 
actuación del derecho positivo mediante la aplicación de la norma general al caso 
concreto". Desde el punto de vista, más general, la jurisdicción hace referencia al poder del 
estado de impartir justicia, esto es, el poder o autoridad que tiene alguno para gobernar y 
poner en ejecución las leyes; y especialmente, la potestad de que se hayan revestido los 
jueces para administrar justicia, y decidirlos o sentenciarlos con arreglo a las leyes.  
 
Es así que dentro de lo considerado como territorio nacional, la nación tiene la capacidad 
para ejercer su jurisdicción y soberanía. Al respecto, la Constitución y la Ley Federal del 
Mar, en su artículo 27 y 23 respectivamente, establecen que la nación ejerce soberanía en 
una franja del mar, denominada mar territorial, la cual es una zona adyacente tanto a las 
costas nacionales, sean continentales o insulares, así como a las aguas marítimas interiores.  
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Sin embargo, existe una zona más allá de lo que es considerado como territorio nacional, 
donde también se ejerce este poder. La Constitución establece, en su artículo 27, que "la 
nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacente 
a este, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes del 
Congreso", la cual es un área situada más allá del mar territorial adyacente a éste, que se 
extiende a 200 millas marinas (374,000 metros) contadas de las líneas de base a partir de 
las cuales se mide la anchura del mar territorial. En esta zona, la nación ejerce: a) Derechos 
de soberanía para los fines de exploración y explotación, conservación y administración de 
los recursos naturales tanto vivos como no vivos, ya sean renovables o no renovables, y con 
respecto a otras actividades con miras a la exploración y explotación económica de la zona, 
tal como la energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos (arts. 46 y 49 de la 
Ley Federal del Mar).  
 
En términos generales, se puede decir que la soberanía y jurisdicción de la nación se 
extienden más allá de los límites de lo que nuestra Carta Magna señala como territorio 
nacional; no obstante lo anterior, nuestra legislación en ocasiones circunscribe su ámbito 
espacial de validez al territorio nacional, limitando así su esfera de acción. En algunas leyes 
ya se subsana este error común, como en la Ley General para el Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), que en su artículo 1 menciona que:  
 
La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre 
las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción. 
Esta consideración es relevante ya que las disposiciones, programas y proyectos que se 
enumeran en la LGEEPA, deberán de abarcar no solo las zonas determinadas como 
territorio sino también aquellas sobre las que Estado ejerce su soberanía y jurisdicción. Esta 
prolongación protege y conserva, a los recursos naturales, no solo dentro del territorio 
nacional, sino también en la zonas periféricas que específicamente lo permiten. De igual 
forma, la disposición resulta de gran importancia cuando se trata de recursos que 
compartimos con otras Naciones, tales son los recursos marinos o las especies de vida 
silvestre que ahí interactúan.  
No obstante que la ley marco sobre protección al ambiente, la LGEEPA, amplía su 
cobertura legal, otras de las leyes nacionales, cuya aplicación pudiera ser hasta la zona 
económica exclusiva, no lo determinan específicamente, tal es el caso de la Ley General de 
Vida Silvestre. Ésta en su artículo 1 estipula que: " ... su objeto es establecer la 
concurrencia del gobierno federal, de los gobiernos de los estados y de los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento 
sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la republica mexicana y en las 
zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción", olvidando mencionar las zonas donde la 
nación también ejerce su soberanía.  
 
Por otra parte, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
únicamente extiende su esfera de competencia a lo que es considerado como territorio por 
el artículo 42 constitucional, omitiendo zonas como la "zona económica exclusiva", en 
donde, como ya se expuso, la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Ello tiene por 
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efecto que en las zonas omitidas las disposiciones de ley carezcan de aplicabilidad, dejando 
una porción espacial sin regulación legal.1  
 
La intención del diputado promovente es la de homologar las definiciones y términos 
utilizados en las leyes motivo de la presente iniciativa, con otros ordenamientos y 
establecer de manera conteste el ámbito de aplicación de la legislación.  
 
Es por las razones expuestas por las cuales la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, considera que la propuesta reúne los requisitos de forma y fondo y somete a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 1 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS; Y EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1 DE 
LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE.  
 
Artículo Primero.- Se reforma el párrafo primero del artículo 1 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:  
 
Articulo 1.- La presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en 
materia de prevención y gestión integral de residuos, en el territorio nacional y en las zonas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.  
 
............  
 
I. a XIII. ...  
 
Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo primero del artículo 1 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue:  
 
Articulo 1o. La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del 
párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 
constitucionales. Su objeto es establecer la concurrencia del gobierno federal, de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 
y su hábitat en el territorio de la Republica Mexicana y en las zonas sobre las que la Nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción.  
 
..............  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Nota:  
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1 Cámara de Diputados. Gaceta Parlamentaria. Iniciativa que reforma los artículos 1, 
primer párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el 
artículo 1 primer párrafo de la Ley General de Vida Silvestre, Exposición de Motivos.  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel 
Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 
Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas 
(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez 
Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo 
Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar Morales 
(rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), 
Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), 
Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del 
Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz, 
Modesta Vázquez Vázquez (rúbrica).  
   
 
 



 1

162 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su análisis y dictamen, las siguientes 
Iniciativas:  
 
1.- Iniciativa con proyecto de decreto para reformar los artículos 38 y 38 bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente presentada por la Diputada 
Jacqueline G. Argüelles Guzmán del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  
 
2.- Iniciativa que reforma y adiciona la Ley General del Equilibro Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en materia de auditorias ambientales, a cargo del Diputado Carlos 
Manuel Rovirosa Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Constitucional.  
 
Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con Proyecto de Decreto, 
conforme a los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero: En sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2004 fue turnada a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con 
proyecto de decreto para reformar los artículos 38 y 38 bisde la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente presentada por la Diputada Jacqueline G. Argüelles 
Guzmán del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Segundo: En sesión celebrada el día 12 de abril de 2005 fue turnada a la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con 
proyecto de decreto para reformar el artículos 38 bis y adicionar los artículos 38 bis 2 y 38 
bis 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente presentada 
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por el Diputado Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Constitucional.  
 
Tomando como base la información disponible así como laS propuestas multicitadas, esta 
Comisión se abocó a su estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de 
Diputados, bajo los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
I.- Que el Decreto pretende reformar los artículos 38 y 38 bis, y adicionar dos artículos 38 
bis 2 y 38 bis 3, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
2.- Que las citadas iniciativas plantean que el actual deterioro del ambiente y los recursos 
naturales del país, nos obliga a normar y planificar el impacto de las actividades 
productivas incluyendo el uso de la tecnología y las tasas de explotación de los recursos de 
acuerdo a las condiciones de conservación, equilibrio y reproducción de los ecosistemas.  
 
3.- Que ello se traduce en la obligación de llegar a un aprovechamiento sostenible del 
entorno, con el uso racional y eficiente de los recursos, el control ambiental de cada 
proceso de producción, el empleo y desarrollo de tecnologías y materiales no 
contaminantes (lo que se denomina ambientalmente sana), y la preservación de los 
ecosistemas y las especies (biodiversidad).  
 
4.- Que la globalización y el avance de tecnología nos esta rebasando y a pesar de ello 
continuamos contraviniendo la legislación ambiental. Consideremos por ejemplo a los 
estados de Veracruz, Campeche y Tabasco donde ocurre el 88 % de las Emergencias 
Ambientales suscitadas por Petróleos Mexicanos (PEMEX) y de las cuales hemos sido 
testigos del gran deterioro al ambiente y el latente riesgo al que continúan expuestos.  
 
Basta mencionar que de acuerdo a datos de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, en promedio el 40% de los eventos de PEMEX tienen como causa que los 
motiva las fallas de material, le siguen en orden de importancia tomas clandestinas, fallas 
de equipo y fallas humanas. En el 11% de los casos la causa ha sido desconocida.  
 
5.- Pensemos que en instalaciones de PEMEX ocurren el 57% de todas las emergencias 
ambientales que se presentan a nivel nacional con materiales peligrosos, y que a la fecha no 
se han podido prevenir por carecer de estudios que pongan en evidencia el deterioro que 
causan sus actividades.  
 
6.- Que en el último año se han registrado 700 fugas en la infraestructura de Petróleos 
Mexicanos (Pemex), que significaron daños ambientales por un costo de mil 40 millones de 
pesos. Además, México cuenta con una red de ductos que alcanza los 41 mil 800 
kilómetros, con una edad promedio de 25 años de operación, cuyo mantenimiento "no ha 
sido suficiente. Durante 2005 se han registrado fugas y daños ecológicos en Nanchital y 
Coatzacoalcos, en Veracruz; Xicotepec, Puebla; y Villahermosa, Tabasco.  
 



 3

7.- Que estos acontecimientos no sólo afectan de manera inmediata a las personas y al 
medio ambiente, sino que tienen efectos perdurables para la salud humana, toda vez que los 
derrames de petróleo y de otros hidrocarburos llegan a los mantos acuíferos, a la tierra 
cultivable y, en muchos casos, las sustancias tóxicas quedan dispersas en la atmósfera.  
 
Tan sólo de 2004 a 2005, el costo estimado de las principales contingencias ambientales ha 
sido mayor a los 1,040 millones de pesos, en limpieza de los sitios, retiro y disposición 
final de los materiales, reestructuración de áreas y saneamiento del sedimento impactado, 
de manglares y de suelos, entre otros.  
 
8.- Sabemos que la auditoria ambiental es una medida regulatoria que requiere ser aplicada 
de manera obligatoria a fin de implementar una política preventiva y promover que la 
industria conozca y ejecute programas que eviten daños a la ecología.  
 
9.- Que es preciso que la industria petrolera nacional, a cargo de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios (en adelante PEMEX), vaya de la mano con el desarrollo de las 
actividades conexas, bajo un régimen de estricta vigilancia y supervisión por parte del 
Estado, a efecto de que el progreso industrial sea integral y se garantice la seguridad en 
todas las actividades que la componen  
 
10.- Que es por ello que estas reformas proponen la realización de las auditorias 
ambientales de manera obligatoria en las empresas paraestatales, con el propósito general 
de identificar, evaluar y controlar los procesos industriales que pudiesen estar operando 
bajo condiciones de riesgo o provocando contaminación al ambiente, percepción que esta 
muy acorde con la visión de esta comisión dictaminadora.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
somete a la consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 38 Bis 1; 38 Bis 2 y se adiciona el artículo 38 
Bis 3 a la Ley General del Equilibrio Ecológico y La Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 38 Bis 1.- Las auditorias ambientales tendrán el carácter de obligatorias para las 
entidades paraestatales, órganos desconcentrados y demás entidades autónomas de la 
Administración Pública Federal.  
 
Artículo 38 Bis 2.- La Secretaría pondrá los programas preventivos y correctivos derivados 
de las auditorias ambientales, así como el diagnóstico básico del cual derivan, a disposición 
de quienes resulten o puedan resultar directamente afectados.  
 
En todo caso, deberán observarse las disposiciones legales relativas a la confidencialidad de 
la información industrial y comercial.  
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Artículo 38 Bis 3.- Los Estados y el Distrito Federal podrán establecer sistemas de 
autorregulación y auditorias ambientales en los ámbitos de sus respectivas competencias.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
Tercero.- Las reformas y adiciones al Reglamento de esta Ley deberán publicarse en un 
término que no exceda de ciento veinte días naturales, contados a partir de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del presente Decreto.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
seis.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel 
Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 
Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas 
(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Regina 
Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, 
Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar 
Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo 
Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos 
Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), 
Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva 
Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 
Chávez Ruiz, Modesta Vázquez Vázquez (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, le fue turnada para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, habiendo analizado el contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, someten a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión celebrada el 19 de octubre de 2004, fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la 
iniciativa que modifica la fracción XIII del artículo 1°, fracción VIII del artículo 7° y del 
artículo 101, se cambia la denominación del Capítulo II, y se adiciona un primer párrafo al 
artículo 104 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
presentada por el Diputado Manuel Velasco Coello, integrante del Partido Verde Ecologista 
de México.  
 
2.- En Sesión celebrada el 19 de octubre de 2004, fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la 
iniciativa que modifica y adiciona las fracciones V y VI al Artículo 112 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentada por la Diputada 
Jacqueline Argüelles Guzmán, integrante del Partido Verde Ecologista de México.  
 
3.- En sesión celebrada el 25 de noviembre de 2004, fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la 
iniciativa que adiciona los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 111 de la Ley 
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General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentada por la Diputada 
Jacqueline Argüelles Guzmán, integrante del Partido Verde Ecologista de México.  
 
4.- El 28 de abril de 2005 el Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 
aprobó con modificaciones los dictámenes de las iniciativas referidas en los numerales 
anteriores, remitiéndolas al Senado de la Republica para los efectos de lo dispuesto en el 
inciso a) del artículo 72 Constitucional.  
 
5.- En sesión plenaria celebrada el 16 de junio de 2005, la Mesa Directiva de la H. Cámara 
de Senadores recibió de la Cámara de Diputados, las minutas de referencia.  
 
6.- El 16 de junio de 2005, las minutas de referencia fueron turnadas a la Comisiones 
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y Estudios Legislativos del 
Senado de la República, iniciándose el correspondiente proceso de análisis y consulta.  
 
7.- El 22 de noviembre de 2005, de conformidad con lo dispuesto por el inciso e) del 
artículo 72 Constitucional, es devuelto el expediente que contiene la Minuta con proyecto 
de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se turna a la Comisión de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales de la Cámara de Dipuados.  
 
Con base en la Minuta en comentó así como en la información disponible, ésta Comisión 
presenta el siguiente Dictamen con Proyecto de Decreto bajo los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
Globalización, término que ha desatado que el desarrollo industrial, tecnológico y urbano, 
crezca a pasos agigantados, una de tantas consecuencias es la generación de residuos, la 
cual ha mermado notablemente el medio ambiente.  
 
Debido a lo anterior en México se ve en la necesidad de legislar en materia ambiental; 
recordemos que primero se crea la Ley Federal de Protección al Ambiente, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el once de enero de mil novecientos ochenta y dos, así 
mismo y debido al acelerado cambio que se da, la legislación mexicana se ve en la 
necesidad de establecer un marco jurídico congruente en cuanto a la materia ambiental, ya 
que una de las limitaciones de la Ley Federal de Protección al Ambiente era que como 
propósito primordial se encaminaba a combatir los efectos de la contaminación sin 
considerar las prioridades del desarrollo nacional. Es por ello que el veintiocho de enero de 
mil novecientos ochenta y ocho se publica la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, que tiene como característica primordial el desarrollo sustentable.  
 
No obstante a lo anterior, la legislación se ha vista en la necesidad de crear leyes más 
específicas como es el caso de la Ley General de la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre del año dos 
mil tres.  
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Así, como hemos visto, al igual que el crecimiento humano se ha desarrollado en todos sus 
ámbitos y cada vez a mayor rapidez, la legislación y en este caso la ambiental, también 
tienen que ir evolucionando es por ello que las reformas que se proponen a la Ley General 
de la Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente, son con la finalidad de mejorar 
el marco jurídico en un tema que requiere de toda nuestra atención, la generación de 
residuos esta causando graves afectaciones a nuestro ambiente y muchas veces el daño es 
irreversible.  
 
Es por ello que las aportaciones que se dan en las iniciativas presentadas se encuentran 
enfocadas en adecuar el régimen de imposición y cumplimiento de sanciones por 
violaciones a la legislación en materia de residuos, buscando en todo momento la 
prevención y en su caso, la reparación del daño ambiental causado. Lo anterior siempre con 
el objetivo de mejorar nuestro medio ambiente y por ende nuestra calidad de vida.  
 
Esta Comisión considera que son viables las iniciativas que se presentan ya que se subsanan 
lagunas jurídicas a la normatividad del ordenamiento en comento, así mismo resultan 
congruentes con el principio de política ambiental previsto en la fracción IV, del artículo 15 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en el sentido en 
que se debe privilegiar la reparación de los daños a la imposición de sanciones. Se cumple 
con el principio de legalidad previsto en nuestro artículo 16 Constitucional, el cual 
establece que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado.  
 
Del análisis se desprende que el Senado de la República recibió las tres minutas el 16 de 
junio de 2005, las cuales son: iniciativa que modifica la fracción XIII del artículo 1°, 
fracción VIII del artículo 7° y del artículo 101, se cambia la denominación del Capítulo II, 
y se adiciona un primer párrafo al artículo 104 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, presentada por el Diputado Manuel Velasco Coello, 
iniciativa que modifica y adiciona las fracciones V y VI al Artículo 112 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentada por la Diputada 
Jacqueline Argüelles Guzmán; la iniciativa que adiciona los párrafos tercero, cuarto y 
quinto al artículo 111 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, las tres presentados por diputados del Grupo Parlamentario de Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
Así mismo el 17 del mismo mes y año fueron recibidas por las Comisiones de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y Pesca y de Estudios Legislativos quienes acordaron 
dictaminarlas en conjunto sin que se realizara modificación alguna en los temas de fondo de 
las minutas.  
 
Por lo anterior expuesto, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de 
conformidad con lo establecido en el artículo 72 inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, considera adecuado aprobar en sus términos, el presente:  
 
PROYECTO DE DECRETO  
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS PISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.  
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Artículo Primero.- Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 111 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar de la siguiente 
manera:  
 
Artículo 111.- ..........  
 
.........  
 
En la resolución administrativa correspondiente, se señalaran o, en su caso, adicionaran, las 
medidas que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades 
observadas, el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y las sanciones a que se hubiere 
hecho acreedor.  
 
Dentro de los cinco días hábiles que sigan al vencimiento del plazo otorgado al infractor 
para subsanar las deficiencias e irregularidades observadas, este deberá comunicar por 
escrito y en forma detallada a la autoridad ordenadora, haber dado cumplimiento a las 
medidas ordenadas en los términos del requerimiento respectivo.  
 
Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 1o., fracción XIII; 7°, fracción VIII y 101, y 
se adiciona un primer párrafo, recorriéndose los demás párrafos en su orden al artículo 104 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 1o.- ........  
 
...........  
 
I. a XII. .......  
XIII. Establecer medidas de control, medidas correctivas y de seguridad para garantizar el 
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y las disposiciones que de ella se deriven, así 
como para la imposición de las sanciones que corresponda. 
 
Artículo 7.- ....  
I. a VII.-........  
VIII. Verificar el cumplimiento de la normatividad en las materias de su competencia e 
imponer las medidas correctivas, de seguridad y sanciones que en su caso correspondan;  
 
IX. a XXVI. ............. 
 
Artículo 101. La Secretaría realizará los actos de inspección y vigilancia del cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, en materia de residuos 
peligrosos e impondrá las medidas correctivas, de seguridad y sanciones que resulten 
procedentes, de conformidad con lo que establece esta Ley y la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
Artículo 104. Si de las visitas de inspección se desprenden infracciones a la presente Ley, 
en el emplazamiento respectivo la autoridad ordenadora requerirá al interesado, cuando 
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proceda, mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, para 
que adopte de inmediato las medidas correctivas que, en su caso, resulten necesarias para 
cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables, así como los permisos, licencias, 
autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el plazo que corresponda para su 
cumplimiento, fundado y motivado el requerimiento.  
 
En caso de riesgo inminente para la salud o el medio ambiente derivado del manejo de 
residuos peligrosos, la Secretaría, de manera fundada y motivada, podrá ordenar alguna o 
algunas de las siguientes medidas de seguridad:  
 
I. a V. ....... 
 
Artículo Tercero.- Se adiciona la fracción V al Artículo 112 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 112.- ......  
 
I. a II ....  
III. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones 
correspondientes;  
 
IV. La remediación de sitios contaminados, y  
 
V. Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción. 
 
TRANSITORIO  
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
seis.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel 
Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 
Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas 
(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Regina 
Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, 
Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar 
Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo 
Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos 
Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), 
Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva 
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Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 
Chávez Ruiz, Modesta Vázquez Vázquez (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 
DE ASISTENCIA SOCIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA.  
 
La Comisión de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39 y 45 
numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta H. 
Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES.  
 
A la Comisión de Desarrollo Social le fue turnado para su estudio y dictamen el expediente 
que contiene la Iniciativa que adiciona una fracción XI al artículo 4 de la Ley de Asistencia 
Social, presentada por el diputado Raúl Piña Horta, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, el día 16 de marzo de 2006, por lo cual se formulan las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
PRIMERA.- Es intención de la iniciativa reformar la Ley de Asistencia Social, de reciente 
aprobación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004, 
para adicionar a los enfermos terminales entre los sujetos que tienen derecho a sus 
servicios. Esta Ley tiene sus fundamentos en las disposiciones de la Ley General de Salud e 
integra la concurrencia y colaboración de los tres niveles de gobierno y de los sectores 
social y privado.  
 
SEGUNDA.- El objetivo primordial de este cuerpo legal es sentar las bases de un Sistema 
Nacional de Asistencia Social, que fomente y coordine los servicios, públicos o privados y 
que consista en acciones de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación. 
Sus sujetos son todos aquellos individuos o familias que requieran para su protección y 
pleno desarrollo, de servicios especializados. Sus disposiciones son de orden público e 
interés general.  
 
TERCERA.- Los sujetos que esta Ley abarca, están establecidos en su texto:  
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"Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus 
condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales, requieran de servicios especializados 
para su protección y su plena integración al bienestar.  
 
Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemente:  
 
I.- Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en 
situación de riesgo o afectados por:  
 
a) Desnutrición;  
b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por condiciones 
familiares adversas;  
c) Maltrato o abuso;  
d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el cumplimiento y garantía 
de sus derechos;  
e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación;  
f) Vivir en la calle;  
 
g) Ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía o el comercio sexual.  
h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental.  
i) Infractores y víctimas del delito.  
 
j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema 
pobreza;  
k) Ser migrantes y repatriados, y  
l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o religiosa. 
 
Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las personas hasta 12 años incompletos, y 
adolescentes los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años incumplidos, tal como lo 
establece el Artículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
II. Las mujeres:  
 
a) En estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes;  
b) En situación de maltrato o abandono, y  
c) En situación de explotación, incluyendo la sexual. 
III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable;  
IV. Migrantes:  
 
V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato;  
 
VI. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales;  
 
VII. Dependientes de personas privadas de su libertad, de enfermos terminales, de 
alcohólicos o de fármaco dependientes;  
 
VIII. Víctimas de la comisión de delitos;  
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IX. Indigentes;  
 
X. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres naturales, y  
 
XI. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables."  
 
CUARTA.- La finalidad de esta norma y de la Asistencia Social misma es realizar acciones 
que permitan apoyar y mejorar los entornos que sean un impedimento para el desarrollo de 
los individuos. Se plantea la protección física, mental, social y afectiva de las personas que 
se encuentran en estado tal de desventaja o necesidad, que se imposibilite su inserción 
normal y sin obstáculos en el tejido social.  
 
QUINTA.- El Programa Nacional de Desarrollo Social 2001-2006 asienta que la asistencia 
social, alineada con las políticas de desarrollo social, enfatiza el carácter transitorio de los 
apoyos y la construcción y elevación de las capacidades familiares, grupales e individuales, 
buscando evitar convertirse en una práctica asistencialista que condena a quienes la reciben, 
a una actitud pasiva que vulnera su autoestima y su dignidad.  
 
SEXTA.- Se aspira a operar una asistencia social innovadora, que forme parte de las 
políticas públicas identificadas con la promoción del desarrollo social y humano, que 
amplíe la estructura institucional y contribuya a disminuir las disparidades en personas y 
grupos, que más allá de la pobreza, viven en situaciones de riesgo o de desventaja notable.  
 
SÉPTIMA.- La iniciativa propone, como se ha dicho, incorporar a los enfermos terminales 
entre las personas que pueden ser objeto de los servicios de asistencia social que establece 
la Ley General de Salud, y que presten la Federación, los estados, los municipios y los 
sectores social y privado, a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 
Privada. Los enfermos terminales no están contemplados en esta Ley, lo cual parece un 
contrasentido, ya que se incluyen como sujetos de la asistencia a hijos de padres que 
padezcan enfermedades terminales o a los dependientes de personas enfermos terminales. 
Para incorporarlos, en vez de la propuesta de la iniciativa, se modifica la redacción de la 
fracción VII del artículo 4 en cuestión, se incorporan los enfermos terminales y los 
alcohólicos y fármaco dependientes y se elimina la fracción X en la cual se mencionaban de 
manera separada.  
 
OCTAVA.- No se debe perder de vista que un enfermo en distintos niveles de gravedad o 
en estado vegetativo, puede seguir con vida durante períodos largos, mediante medidas 
médicas, técnicas e higiénicas, que necesitan ser complementadas con atenciones de tipo 
psicológico y afectivo. Estos tratamientos, ya sean básicos o específicos, son casi siempre 
muy costosos y deben ser llevados a cabo con principios éticos, evitando el dolor y el 
sufrimiento del enfermo y de su entorno.  
 
NOVENA.- La enfermedad terminal necesita de los cuidados que ayuden a paliar su 
situación, a brindar al enfermo y su familia la mejor calidad de vida posible durante el 
tiempo que viva. La asistencia social también busca orientar sobre vivienda, problemas 
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jurídicos, recursos económicos o de cualquier tipo a los cuales tengan derecho los 
afectados.  
 
Esta Comisión dictaminadora, considera procedente que se incorporen los enfermos 
terminales a los sujetos que enumera la Ley de Asistencia Social y sean pasibles de todos 
los apoyos y servicios que ésta brinda.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Desarrollo Social, somete 
a la consideración de esta H. Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL.  
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción VII y se deroga la fracción X del artículo 4 de la 
Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4.- ........  
 
I. a VI. .......  
 
VII. Personas privadas de su libertad, enfermos terminales, alcohólicos o fármaco 
dependientes y quienes dependen de ellos.  
 
VIII. y IX. .........  
 
X. (se deroga)  
 
XI.- Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres naturales, y  
 
XII.- Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 22 días del mes de marzo de 2006.  
 
La Comisión de Desarrollo Social  
 
Diputados: Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Presidenta; Carlos Flores Rico (rúbrica), 
secretario; Sonia Rincón Chanona, secretaria; Armando Rangel Hernández (rúbrica), 
secretario; Julio Boltvinik Kalinka, secretario; Ubaldo Aguilar Flores, Francisco Xavier 
Alvarado Villazón (rúbrica), Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), Clara 
Marina Brugada Molina, Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Rafael Flores 
Mendoza (rúbrica en contra), Víctor Flores Morales (rúbrica), Armando Leyson Castro, 
José López Medina (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Ma. Del Carmen Mendoza 
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Flores (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, 
Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), Juan Carlos Núñez Armas (rúbrica), Maki Esther Ortíz 
Domínguez, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Juan Fernando Perdomo Bueno (rúbrica), 
Ofelia Ruiz Vega (rúbrica), Renato Sandoval Franco (rúbrica), María Guadalupe Suárez 
Ponce, José Luis Treviño Rodríguez (rúbrica), Gerardo Ulloa Pérez.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 72 Y 74 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue turnada para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de Decreto reforma los artículos 72 
y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 y 73, fracción XXIX-H de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y 
f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como por los artículos 56, 60, 65, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, siendo competentes y habiendo 
analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente Dictamen, basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 16 de marzo de 2005, el Diputado Jaime del Conde Ugarte, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional haciendo uso de la facultad que le 
confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona los artículos 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
2. En esa misma fecha el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación para su análisis y 
dictamen.  
 
3. El día 29 de marzo de 2006, se sometió a consideración de los diputados y diputadas 
integrantes la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen respectivo, siendo 
aprobado. 
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
La Iniciativa presentada por el Diputado Del Conde Ugarte tiene como propósito central el 
incorporar elementos que aseguren el cumplimiento de la garantía del debido proceso en los 
procedimientos contencioso administrativos, por lo que propone lo siguiente:  
 
1. Reformar el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo a fin de:  
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a) Que en la notificación del inicio de un procedimiento en su contra que se haga al 
particular, se detallen las irregularidades que se presume cometió.  
 
b) Reducir de 15 a 5 días el término para que el particular exponga su defensa y ofrezca las 
pruebas correspondientes.  
 
c) Que el particular pueda desahogar sus pruebas en una audiencia de ley, a la que se le 
citará dentro de los 15 días hábiles siguientes al ofrecimiento de pruebas, así como 
establecer requisitos mínimos para dicho citatorio, y  
 
d) Establecer la calidad de "presunto" infractor, para que al particular se le reconozca la 
calidad de inocente hasta que se acredite su responsabilidad dentro del procedimiento 
administrativo.  
 
2. Reformar el artículo 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que 
concluida la audiencia, el particular cuente con la seguridad jurídica de que se emitirá una 
resolución debidamente fundada y motivada, y que en caso de ser adversa, se le informe 
cuales son los medios de impugnación con los que cuenta y los términos para su 
presentación. 
 
Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa de referencia, los diputados y 
diputadas integrantes de la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara 
de Diputados que suscribimos el presente dictamen, exponemos las siguientes:  
CONSIDERACIONES  
 
A. En lo General  
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos 
14 y 16 las llamadas garantías de seguridad jurídica, de legalidad y del debido proceso 
legal.  
2. Que las formalidad esenciales del procedimiento, que se mencionan en el párrafo 
anterior, son las condiciones necesarias para el procedimiento jurisdiccional y 
administrativo para otorgar al particular una garantía antes del acto de privación, que 
proporcione a su defensa la garantía de audiencia y que de manera genérica son las 
siguientes:  
 
a) Notificación del inicio o procedimiento, consecuencias.  
b) Ofrecer y desahogar pruebas de la defensa.  
 
c) Alegatos.  
d) Resoluciones obtenidas.  
 
Lo anterior ha sido reconocido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis jurisprudencial siguiente:  
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"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.-  
 
La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al 
gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, 
propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras 
obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 
antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes 
requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La 
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía 
de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.  
 
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Apéndice 2000, Tomo I, Const., Jurisprudencia 
SCJN, Página: 260 Tesis: 218, Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional". 
 
B. Valoración de la Iniciativa  
1. Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de mayo de 2000, regula los actos, procedimientos y resoluciones de la 
Administración Pública Federal centralizada, sin perjuicio de Tratados Internacionales en 
los que Estado Mexicano sea parte.  
3. Que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la Corte en jurisprudencia 
reconoce los elementos y requisitos del acto administrativo en el cumplimiento de la 
garantía de legalidad, tal como se transcribe a continuación:  
 
ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE 
LEGALIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, DEBEN 
CONTENER EL LUGAR Y LA FECHA DE SU EMISIÓN  
 
De conformidad con lo establecido por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, todo 
acto de molestia debe ser emitido por autoridad competente que funde y motive la causa 
legal del procedimiento, entendiéndose por ello que han de expresarse con precisión las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en 
consideración para su emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren 
las hipótesis normativas. En tal virtud, a efecto de satisfacer estos requisitos, es menester 
que la autoridad señale con exactitud el lugar y la fecha de la expedición del acto 
administrativo, a fin de que el particular esté en posibilidad de conocer el carácter de la 
autoridad que lo emitió, si actuó dentro de su circunscripción territorial y en condiciones de 
conocer los motivos que originaron el acto, los fundamentos legales que se citen y si existe 
adecuación entre estos elementos, así como la aplicación y vigencia de los preceptos que en 
todo caso se contengan en el acto administrativo para preparar adecuadamente su defensa, 
pues la falta de tales elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado en estado 
de indefensión, ante el desconocimiento de los elementos destacados.  
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Novena Época Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Tomo: XII, Julio de 2000 Tesis: 2a./J. 61/2000 Página: 5 Materia: Constitucional, 
Administrativa Jurisprudencia.  
 
2. Que el propósito central de la Iniciativa objeto del presente dictamen, es la propuesta de 
hacer efectiva la garantía del debido proceso legal a través la celebración de una audiencia 
de ley en el procedimiento administrativo sancionador, estableciendo garantías procesales a 
favor del gobernado.  
 
3. Que esta Comisión considera procedente la reforma propuesta al artículo 72 de la Ley, en 
virtud de hacer expreso el derecho que el particular tiene de ser oído, de ofrecer y producir 
pruebas, que se le administre justicia de forma imparcial, de una decisión que se encuentre 
debidamente fundada y motivada, así como el derecho de poder ser representado y 
asesorado por un profesional del derecho implican hacer expresa esta garantía en la Ley.  
 
4. Que la reforma propuesta por el Diputado Del Conde Ugarte para otorgar la calidad de 
"presunto infractor" dentro de la redacción del artículo 72 de la Ley, es procedente, a la luz 
del principio de presunción de inocencia por lo que hasta que no exista una resolución que 
demuestre que efectivamente se incumplió con la Ley, al sujeto no se le puede imputar la 
calidad de "infractor".  
 
Lo anterior reconocido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
jurisprudencial de la Novena Época, Apéndice (actualización 2002), Tomo I, Const., P.R. 
SCJN, Página: 376, Tesis: 151, Tesis Aislada, Materia(s): Constitucional, tal y como a 
continuación se transcribe:  
 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE 
MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.-  
 
? En ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del debido proceso legal 
y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio de presunción de 
inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su 
conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la 
carga de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente 
que es al Ministerio Público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y 
de la culpabilidad del imputado.  
 
Amparo en revisión 1293/2000.-15 de agosto de 2002.-Once votos.-Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano.-Secretarios: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot y Arnulfo 
Moreno Flores.  
 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, agosto de 
2002, página 14, Pleno, tesis P. XXXV/2002  
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5. Que además de lo anterior, la propuesta de reformar el artículo 72 de la Ley con el objeto 
de hacer saber al presunto infractor las presuntas irregularidades cometidas es considerado 
procedente, en razón de cumplir cabalmente con una de las formalidades esenciales del 
procedimiento señaladas con anterioridad.  
 
6. Que es de admitirse la propuesta de reformar el artículo 74 de la Ley con el objeto de que 
de la resolución que resulte deberá mencionar el derecho del infractor de impugnar ésta, 
indicándole los medios de impugnación con los que cuenta, así como los términos para 
presentarlas, con la finalidad de que el particular tenga pleno conocimiento de los medios y 
los plazos con los que cuenta para preparar su defensa. 
 
C. Modificaciones a la Iniciativa.  
1. Que sobre la reforma propuesta al artículo 72 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en la que establece una audiencia para los procedimientos administrativos, 
esta Comisión considera que el término de 10 días a partir del ofrecimiento de pruebas es 
suficiente, para brindar eficacia al procedimiento de audiencia de ley. Y además especificar 
que se tratan de días hábiles para mayor claridad.  
2. Que dentro de la reforma propuesta al artículo 72 se propone ordenar su contenido en 
fracciones y así establecer una fracción primera que contenga los requisitos del citatorio 
para la celebración de la audiencia y una fracción segunda, que especifique los pasos en el 
desarrollo de la audiencia, con la intención de dar mayor claridad al articulado.  
 
3. Que por otro lado, se sugiere clarificar el texto del artículo 74 de la Ley, donde se 
establece que concluida la audiencia, se procederá, dentro de los diez días hábiles 
siguientes, a dictar por escrito la resolución que proceda, la cual será notificada en forma 
personal o por correo certificado, en virtud de que para concluir la audiencia se tuvieron 
que haber desahogado las pruebas y alegatos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas integrantes de las Comisión de 
Gobernación, sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea el 
siguiente proyecto de:  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULO 72 Y 74 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 72 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, para quedar como sigue:  
 
ART. 72.- Para imponer una sanción, la autoridad administrativa deberá notificar 
previamente al presunto infractor del inicio del procedimiento, haciéndole saber las 
presuntas irregularidades cometidas para que éste, dentro del término de los quince días 
siguientes, exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso ofrezca las pruebas con que 
cuente.  
 
La autoridad administrativa citará a audiencia de ley dentro de los diez días hábiles 
siguientes al acuerdo que recaiga al ofrecimiento de pruebas, conforme a las siguientes 
reglas:  
 



 6

I.- El citatorio para la celebración de la audiencia de ley, deberá contener de manera clara y 
precisa:  
a) El nombre de la persona a la que se dirige.  
 
b) Lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia.  
 
c) Objeto o alcance de la audiencia.  
 
d) La fundamentación y motivación.  
 
e) El derecho del interesado de alegar por sí o por sus representantes o personas 
autorizadas.  
 
f) Mención del derecho del interesado de conocer previamente las actuaciones y 
antecedentes que obran en el expediente respectivo.  
 
g) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que lo emite.  
 
II.- La audiencia se desarrollará conforme a lo siguiente:  
 
a) La autoridad dará a conocer al particular las constancias y pruebas que obran en el 
expediente del asunto.  
 
b) Se desahogarán las pruebas ofrecidas y admitidas.  
 
c) El interesado podrá formular los alegatos que considere pertinentes. 
 
Una vez terminada la audiencia, se levantará acta administrativa en la que consten las 
circunstancias anteriores.  
ART. 74.- Concluida la audiencia, se procederá, dentro de los diez días siguientes, a dictar 
por escrito la resolución que proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo 
certificado a las partes.  
 
La resolución que resulte deberá hacer mención del derecho del infractor de impugnar 
dicha resolución, indicándole los medios de impugnación con que cuenta y el término para 
interponerlos.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 
de marzo de dos mil seis.  
 
La Comisión de Gobernación  
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Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), 
secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), secretaria; Claudia Ruiz Massieu 
Salinas (rúbrica), secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), secretario; Maximino 
Alejandro Fernández Ávila, secretario; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, Jesús 
González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, 
Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Ana Luz Juárez 
Alejo (rúbrica), Ciro García Marín, Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo 
Alejo López Núñez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Federico Madrazo 
Rojas (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista, Margarita 
Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigona Torres, José Eduviges Nava Altamirano, José 
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Sergio Vázquez García 
(rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS  
 
Marzo 30 de 2006  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Diputado Luis Antonio 
Ramírez Pineda integrante del Grupo del Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presento Iniciativa con proyecto de Decreto de reforma al artículo 99 de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  
 
La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a 
las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 6 de diciembre de 2005, el Diputado Luis Antonio Ramírez Pineda del Grupo 
del Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto 
de Decreto, reforma al artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros.  
 
2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
 
RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman 
procedente puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:  
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"Exposición de Motivos  
El Congreso de la Unión mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de enero de 1999, emitió la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros.  
 
Al amparo de ese ordenamiento, el 19 de abril de 1999, fue constituida la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef), cuyos fines principales han sido el promover la cultura financiera entre la 
población, defender los legítimos intereses de los usuarios de los servicios que prestan las 
instituciones financieras y promover la equidad de las relaciones contractuales entre éstos.  
 
A lo largo de estos último seis años y medio, la Condusef ha venido, gradual pero 
consistentemente, posicionándose en el ámbito, social, por lo que el desarrollo de sus 
actividades ha sido creciente en lo que se refiere a la atención de consultas de usuarios y al 
desahogo del procedimiento de conciliación establecido por el Título Quinto de la ley 
citada.  
 
El propósito de que la Condusef se encuentre en aptitud de cumplir con los fines antes 
señalados, motivó que el Congreso de la Unión llevara a cabo diversas reformas a la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, los cuales se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 2000, 12 de mayo de 2005 y 7 de julio de 
2005.  
 
De esta forma, con la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 
mayo de 2005, se procedió a reformar el artículo 99 de la Ley, el cual establecía en su 
redacción original que: "En contra de las resoluciones de la Comisión Nacional dictadas 
fuera del procedimiento arbitral, con fundamento en las disposiciones de esta Ley, se podrá 
interponer por escrito recurso de revisión".  
 
El objeto de modificar esta redacción fue en virtud de que este medio de defensa estaba 
siendo utilizado sobre todo por las Instituciones Financieras, exclusivamente como táctica 
dilatoria, afectando gravemente los intereses del Usuario, lo que estaba provocando que a la 
Comisión Nacional se le dificultara su quehacer cotidiano y se desvirtuara el procedimiento 
conciliatorio respectivo, ya que no estaba permitiendo que la Condusef desempeñar sus 
facultades y ejerciera su autoridad para conocer el fondo del asunto, y por ende atender ni 
aclarar el reclamo del Usuario, trayendo como consecuencia que no se cumplieran con sus 
objetivos originales.  
 
De esta forma se estableció una nueva redacción especificando la procedencia del recurso, 
únicamente contra aquellas resoluciones que pongan fin al procedimiento o impongan una 
sanción, de tal forma que el citado artículo quedo de la siguiente forma: "Procede el recurso 
de revisión contra aquellas resoluciones dictadas fuera del procedimiento arbitral que 
pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de las mismas se imponga una 
sanción."  
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Posteriormente, el 7 de julio de 2005, se reformó nuevamente el artículo, en donde dicha 
reforma consistió en adicionar un segundo párrafo al artículo 99 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, con el objetivo de que se permitiera al 
interesado la opción de interponer el recurso de revisión ante la Condusef o bien acudir al 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Esta medida respondió al hecho que en un estado de derecho es imperativo que exista un 
control de legalidad sobre los actos de la autoridad administrativa, a fin de que se 
encuentren acordes con las leyes que los rigen y permita a los particulares, cuyos intereses 
puedan resultar lesionados por las violaciones que a las mismas se cometan, tener una 
adecuada protección.  
 
Sin embargo, por error, el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros, quedo redactado como hasta antes de la reforma del 12 
de mayo 2005, lo que implica una vez más insertar en la ley ese elemento de incertidumbre 
jurídica que ya había sido resarcido dicha reforma. Esto ocasiona que la Condusef continué 
enfrentando los mismos problemas, ya que con esta redacción se sigue utilizando el recurso 
de revisión como un medio para prolongar el tiempo de resolución del asunto del usuario, 
lo que ha provocado, que no se pueda dar cumplimiento cabal con la función principal de la 
Comisión Nacional que es la de proteger los interés de los usuarios de servicios financieros.  
 
En tal virtud, se hace imprescindible que el artículo en mención quede redactado en su 
primer párrafo, en los mismos términos que se encontraba en la reforma del día 12 de mayo 
del presente año, para que pueda quedar plasmado el objetivo inicial por el cual se modificó 
el artículo, y para que se pueda otorgar a la Condusef la certeza jurídica que requieren los 
actos que ésta emite con el fin primordial de otorgar un mejor servicio y protección a los 
usuarios de los servicios financieros.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta H. Cámara de 
Diputados, la siguiente iniciativa de decreto que reforma el primer párrafo del artículo 99 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.  
 
Decreto  
 
Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue:  
 
Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra aquellas resoluciones dictadas fuera del 
procedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de las 
mismas se imponga una sanción.  
 
...  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. " 
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CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa que reforma el 
artículo 99 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- La que Dictamina considera que la iniciativa en estudio establece, la 
responsabilidad que asume la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), para cumplir adecuadamente con los 
objetivos que motivaron al Congreso de la Unión a expedir la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros el 18 de enero de 1999.  
 
Se público en Diario Oficial de la Federación del 7 de julio de 2005, reforma que adicionó 
un segundo párrafo del artículo 99 de la Ley de la materia, en virtud del cual el interesado 
tendrá la opción de interponer el recurso de revisión a que alude el propio artículo 99, ante 
la Condusef o bien acudir directamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.  
 
Por consecuencia de lo anterior, la reforma al primer párrafo del artículo 99 de la Ley en 
comento que a la letra dice "En contra de las resoluciones de la Comisión Nacional dictadas 
fuera del procedimiento arbitral, con fundamento en las disposiciones de esta Ley, se podrá 
interponer por escrito recurso de revisión"., se advierte falta de claridad en su redacción, lo 
que en la práctica trae consigo que el recurso de revisión que nos ocupa, sea utilizado como 
una táctica dilatoria que indudablemente retrasa el procedimiento correspondiente.  
 
Es por ello, la necesidad imperante de reformar el primer párrafo del artículo 99 de 
referencia, buscando establecer los términos y condiciones bajo los cuales, resulta 
procedente la interposición del recurso de revisión.  
 
Lo anterior, dará la certidumbre jurídica a los interesados para interponer el recurso de 
revisión de que se trata, en los supuestos que determine el referido artículo 99, quedando 
como una opción que dicho recurso, se presente ante la Condusef o bien acudir ante la 
instancia que representa el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
En tal virtud, la Comisión que dictamina comparten el criterio que sustenta la iniciativa que 
se analiza, en el sentido de que los medios de defensa que la Ley concede a las partes 
involucradas para hacerlas valer frente a los actos de autoridad, es primordial que el 
precepto legal en que se encuentran previstos dichos mecanismos de defensa, sean lo 
suficientemente claros y precisos, para evitar confusiones o interpretaciones que de alguna 
manera atenten contra los derechos de las partes en conflicto.  
 
Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman procedente la 
iniciativa que se dictamina y se permite someter a la consideración de esta Honorable 
Cámara, la aprobación del siguiente dictamen con proyecto de:  
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DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE PROTECCION Y 
DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS  
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del Artículo 99 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como sigue:  
 
Artículo 99.- Procede el recurso de revisión contra aquellas resoluciones dictadas fuera del 
procedimiento arbitral que pongan fin a un procedimiento, o bien, cuando a través de las 
mismas se imponga una sanción.  
 
...  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 30 de marzo de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila 
(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María de los 
Dolores Padierna Luna (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, 
Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), José 
Arturo Alcántara Rojas, Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés 
Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces 
(rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas 
(rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón, Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), 
José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán 
(rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis 
Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman 
Leaño (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes, Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio 
Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, Y DE RADIO, 
TELEVISIÓN Y CINEMATOGRAFÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES, Y EXPIDE LA LEY QUE CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS 
DEL ESTADO MEXICANO  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Con fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, esta Comisiones Unidas de Gobernación y de Radio, Televisión y 
Cinematografía dictaminan la Iniciativa que reforma la fracción XXVII del Artículo 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; reforma el párrafo tercero del 
Artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y expide la Ley que Crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, suscrita por los Diputados Francisco Agustín 
Arroyo Vieyra, Carlos Flores Rico, Lorenzo Miguel Lucero Palma, Marcela Guerra 
Castillo, Lilia Isabel Aragón del Rivero, José Mario Wong Pérez, Filemón Primitivo Arcos 
Suárez Peredo, Norma Patricia Saucedo Moreno, Manuel Gómez Morín Martínez del Río, 
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, José Julián Sacramento Garza, José Luis Medina Lizalde, 
Luis Eduardo Espinoza Pérez, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, Tomas Cruz Martínez 
y Javier Orozco Gómez, integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolución Democrática y Verde 
Ecologista de México.  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Por acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía 
de la H. Cámara de Diputados, adoptado en reunión de trabajo celebrada el 20 de abril de 
2004, se procedió a la integración de la Subcomisión de Análisis en Materia de Agencias de 
Noticias, conformada por los Diputados Carlos Flores Rico, Rogelio Humberto Rueda 
Sánchez, Norma Patricia Saucedo Moreno, Manuel Gómez Morín Martínez del Río, José 
Luis Medina Lizalde, Luis Eduardo Espinoza Pérez y Javier Orozco Gómez, integrantes de 
los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, 
de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de México.  
2. La Subcomisión dio inicio formal a sus trabajos el 29 de abril de 2004, estableciendo que 
sus objetivos consistirían en conocer y analizar la situación jurídica y financiera de 
Notimex, para estar en aptitud de elaborar una Iniciativa de Ley con la mejor opción de 
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reforma, que permitiera llevar a cabo la transición necesaria para solucionar el rezago 
tecnológico y los problemas que actualmente enfrenta la Agencia de Noticias Notimex.  
 
3. A lo largo de siete meses de actividades, la Subcomisión de Análisis en Materia de 
Agencias de Noticias llevó a cabo sendas reuniones de trabajo y organizó diversos foros, 
que contaron con la participación de los integrantes de la Subcomisión, además de 
académicos, especialistas, representantes de Agencias Internacionales de Noticias, 
Directivos de Notimex, así como representantes del Sindicato de Trabajadores de esa 
Agencia. Durante la realización de estas reuniones y foros se presentaron distintas 
propuestas de reformas legales, las cuales fueron depuradas y consensuadas, a efecto de 
implementar las soluciones jurídicas más viables para mejorar la situación de Notimex. La 
síntesis de todas estas propuestas se concretó a través del proyecto de Iniciativa de Ley que 
Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, y reforma y adiciona las disposiciones 
correspondientes de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales.  
 
4. En reunión celebrada por la Subcomisión de Análisis en Materia de Agencias de Noticias 
el 7 de diciembre de 2004, se presentó el proyecto de Iniciativa que reforma la fracción 
XXVII del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; reforma el 
párrafo tercero del Artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y expide la 
Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, misma que fue suscrita por los 
Diputados Francisco Agustín Arroyo Vieyra, Carlos Flores Rico, Lorenzo Miguel Lucero 
Palma, Marcela Guerra Castillo, Lilia Isabel Aragón del Rivero, José Mario Wong Pérez, 
Filemón Primitivo Arcos Suárez Peredo, Norma Patricia Saucedo Moreno, Manuel Gómez 
Morín Martínez del Río, Sheyla Fabiola Aragón Cortés, José Julián Sacramento Garza, José 
Luis Medina Lizalde, Luis Eduardo Espinoza Pérez, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita, 
Tomas Cruz Martínez y Javier Orozco Gómez, integrantes de los Grupos Parlamentarios de 
los Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de la Revolución Democrática 
y Verde Ecologista de México.  
 
5. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
celebrada el 9 de diciembre de 2004, se presentó a la consideración del Pleno de esta 
Soberanía la Iniciativa en comento, cuyo turno fue dictado por la Mesa Directiva, de 
conformidad con el del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo al desahogo 
del orden del día de las sesiones del 9 y 14 de diciembre de 2004.  
 
6. Con fecha 14 de diciembre de 2004, la Presidencia de la Mesa Directiva de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó la 
Iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Radio, Televisión y 
Cinematografía, habiéndose comunicado dicho trámite a estas Comisiones Unidas mediante 
oficio No.: D.G.P.L. 59-II-3-1138.  
 
7. Toda vez que la Iniciativa que nos ocupa fue turnada a Comisiones Unidas, siendo 
primera en el turno la Comisión de Gobernación, por oficio CRTC/095/2005, del 1º de 
marzo de 2005, el Diputado Presidente de la Comisión de Radio, Televisión y 
Cinematografía, solicitó al Presidente de la Comisión de Gobernación, programar una 
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reunión de Comisiones Unidas a efecto de analizar, discutir y aprobar el anteproyecto de 
Dictamen elaborado por esta Comisión.  
 
8. Por oficio número D.G.P.L.59-II-3-1425, recibido el 1º de abril de 2005, esta Comisión 
recibió comunicación de la Mesa Directiva de esta Honorable Cámara de Diputados, por la 
que "se excita a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Radio, Televisión y 
Cinematografía, para que emitan el dictamen correspondiente" relativo a la Iniciativa que se 
analiza.  
 
9. El 20 de octubre de 2005, en sesión plenaria de la Comisión de Radio Televisión y 
Cinematografía, se valoró y discutió el anteproyecto presentado previamente a la 
consideración de sus integrantes, en el que se valoraron las propuestas realizadas por 
diversos legisladores y, de conformidad con los consensos alcanzados, se formula el 
presente Dictamen.  
 
10. En sesión plenaria del 13 de diciembre de 2005, el anteproyecto enviado por la 
Comisión de Radio Televisión y Cinematografía se sometió a consideración de los 
diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y fue aprobado por los presentes. 
 
CONSIDERACIONES  
Primera. Para hacer congruente la Iniciativa de Ley que Crea la Agencia de Noticias del 
Estado Mexicano con la legislación mexicana vigente, es menester realizar diversas 
adecuaciones a ordenamientos jurídicos relativos a la organización y funcionamiento de la 
Administración Pública Federal Paraestatal. En este sentido, el primero de los objetivos de 
la presente Iniciativa es plantear que se reforme la fracción XXVII del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. El texto en vigor de este precepto establece 
que a la Secretaría de Gobernación corresponde -entre otros asuntos- la operación de la 
agencia noticiosa del Ejecutivo Federal. Ahora bien, la Iniciativa que se dictamina suprime 
del texto legal la facultad antes mencionada, a efecto de que la creación y regulación 
jurídica de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, no invada la esfera competencial 
de esa Secretaría de Estado, toda vez que dicha Agencia se constituye como organismo 
público descentralizado, no sectorizado, con autonomía técnica y de gestión en el 
desempeño de sus actividades.  
 
Segunda. Siguiendo este mismo orden de ideas, la Iniciativa materia del presente Dictamen 
propone que se incorpore en el texto vigente del artículo 3º de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la referencia expresa a la Agencia de Noticias del Estado 
Mexicano. Sobre el particular, cabe destacar que el artículo 3º de la Ley en cita excluye la 
aplicación de ese ordenamiento jurídico en dos supuestos claramente distinguibles entre sí: 
en primer lugar, tratándose de universidades e instituciones de educación superior a las que 
la Ley otorgue autonomía, así como Centros Públicos de Investigación; en segundo lugar, 
la exclusión se refiere concretamente a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
Procuraduría Agraria y la Procuraduría Federal del Consumidor, atendiendo a sus objetivos 
y a la naturaleza de sus funciones.  
 
En virtud de que los organismos antes mencionados son excluidos de la aplicación de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales atendiendo a razones de interés público, la 
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Iniciativa en dictamen plantea que la Agencia de Noticias del Estado Mexicano debe 
contemplarse expresamente dentro de este supuesto de exclusión, toda vez que, al 
otorgársele autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines, convirtiéndola en una auténtica Agencia de Estado -que ya no de 
Gobierno- también desempeñará actividades de tal relevancia que deberá ser excluida de la 
aplicación de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, al tenor de lo que dispone el 
artículo 3º de dicho cuerpo normativo.  
 
Tercera. Asimismo, la Iniciativa que se dictamina contiene la Ley que Crea la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, estableciendo su organización, funcionamiento y 
mecanismos de control, para el adecuado y eficaz logro de sus fines.  
 
Cuarta. La Iniciativa tiene el propósito fundamental de convertir a la actual Agencia de 
Noticias -Notimex- en un organismo descentralizado, no sectorizado, con autonomía 
técnica y de gestión, independizándola plenamente de la Dependencia Federal que -hasta el 
momento- opera como coordinadora de sector a la que se encuentra adscrita la Agencia, es 
decir, de la Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo que establece el texto vigente 
del artículo 27, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
La creación de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, mediante el ordenamiento 
específico a que se refiere la presente Iniciativa, contempla reformas fundamentales y 
esenciales en torno a la naturaleza jurídica, atribuciones, organización y funcionamiento de 
la Agencia; en estas condiciones, no basta con proponer la expedición de la Ley de 
referencia, sino que se hace indispensable plantear reformas jurídicas a los textos 
normativos en vigor, a efecto de dar congruencia integral a la legislación de la materia.  
 
Así, la Iniciativa que se dictamina propone, en primer término, la reforma correspondiente a 
la fracción XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
con el fin de suprimir de su texto vigente la atribución de la Secretaría de Gobernación de 
conducir la "...la operación de la agencia noticiosa del Ejecutivo Federal."  
 
Asimismo, se plantea incorporar al texto del artículo 3° de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la mención literal de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, con la 
finalidad de excluirla expresamente del ámbito de aplicación de dicho ordenamiento, en 
virtud de que la Agencia habrá de contar con su propia Ley, en la que se establecen sus 
fines, características particulares y reglas de operación. Por ello, atendiendo a la naturaleza 
y objetivos de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano -que se concibe como un 
organismo competente y congruente con las necesidades actuales- y en un afán de 
consolidar la autonomía necesaria para su desarrollo, crecimiento económico y tecnológico, 
es necesario que esta entidad quede excluida del régimen aplicable a las demás entidades de 
la Administración Pública Federal Paraestatal.  
 
Quinta. El derecho a presentar la Iniciativa que se dictamina, encuentra su fundamento en la 
fracción II, del artículo 71 constitucional, en cuyo texto se establece que: "El derecho de 
iniciar leyes o decretos compete: A los diputados y senadores al Congreso de la Unión...". 
Asimismo, se sustenta en lo dispuesto por la fracción XXX, del artículo 73 de la 
Constitución Federal, por virtud del cual el Congreso tiene facultad para expedir todas las 
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Leyes que sean necesarias, con el objeto de hacer efectivas las facultades concedidas por la 
Ley Fundamental a los Poderes de la Unión.  
 
Sexta. La Iniciativa de creación de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano implica el 
diseño de una nueva línea editorial, objetiva, plural y profesional, orientada a la 
información de la sociedad mexicana. Dotar de autonomía al organismo que se crea por 
virtud de la Iniciativa que se dictamina es un asunto de interés nacional, que habrá de 
permitir el cumplimiento de la función social de proyectar la imagen nacionalista y 
humanista de México, tanto en el ámbito interno, como en el internacional.  
 
La Iniciativa de Ley tiene como pilar fundamental la mezcla entre información y mayor 
apertura, que le permitirá al Estado mexicano y a la sociedad en general, disponer de un 
medio de difusión del acontecer diario en nuestro país y más allá de sus fronteras. La 
intención es crear una Agencia de Noticias que proporcione, a la sociedad en su conjunto, 
la información que se genere, no sólo con motivo de la actividad de los Poderes de la Unión 
y de los Partidos Políticos, sino también del acontecer de los sectores privado y social, sin 
dejar al margen, desde luego, los sucesos internacionales, a través de los corresponsales 
respectivos.  
 
Séptima. El objetivo de que la Agencia de Noticias del Estado Mexicano se estructure 
como un organismo descentralizado, atiende principalmente a la naturaleza y objetivos de 
este organismo, toda vez que las funciones que habrá de realizar corresponden 
originariamente al Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 6º, parte final, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por virtud del cual "...el derecho a 
la información será garantizado por el Estado."  
 
Así, la Agencia de Noticias del Estado Mexicano -aún cuando llevará a cabo la prestación 
de un servicio público-, contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, por tratarse 
de un organismo descentralizado.  
 
Cabe destacar que la descentralización es una forma jurídica de organización de la 
Administración Pública, mediante la cual los Poderes Legislativo y Ejecutivo, en el ámbito 
de sus respectivas facultades, crean entes públicos dotados de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, responsabilizándolos de una actividad específica de interés público. A 
través de esta forma de organización y acción administrativas, se atienden 
fundamentalmente servicios públicos específicos, derivados de la multiplicación creciente 
de los fines del Estado.  
 
El tratadista Gabino Fraga, define la descentralización en los términos siguientes: "Al lado 
del régimen de centralización existe una forma de organización administrativa: la 
descentralización... que consiste en confiar la realización de algunas actividades 
administrativas a órganos que guardan con la administración central una relación que no es 
la de jerarquía?? y concluye: ??el único carácter que se puede señalar como fundamental 
del régimen de descentralización es el de que los funcionarios y empleados que lo integran 
gozan de una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes jerárquicos...".  
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La autonomía es una de las características principales de la descentralización 
administrativa, toda vez que los organismos descentralizados se encuentran separados de la 
administración central y no están sujetos a las decisiones jerárquicas de ésta. Asimismo, al 
dotarse de personalidad jurídica y patrimonio propios a los entes descentralizados, se 
asegura su autonomía de gestión y económica, en virtud de que pueden disponer libremente 
de los bienes que forman su patrimonio, al tiempo que pueden llevar a cabo la aprobación y 
ejecución de sus presupuestos, sin injerencia de ninguna autoridad central.  
 
En este sentido, el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
establece que "Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o decreto del 
Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten."  
 
Nuestra legislación vigente en materia administrativa ha incorporado la figura jurídica de 
los organismos descentralizados no sectorizados, que aún cuando pertenecen a la 
Administración Pública -en tanto que se trata de entidades paraestatales-, no se encuentran 
sujetos a la coordinación de la Dependencia que encabece determinado sector, con lo que se 
garantiza, en mayor medida, la autonomía de este tipo de organismos.  
 
De conformidad con el planteamiento de la Iniciativa de Ley que Crea la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, ésta adoptará -precisamente- la naturaleza jurídica de 
organismo descentralizado. El régimen jurídico que se plantea para este organismo -en un 
ordenamiento creado especialmente para regular su organización y actividades- le asegurará 
plena independencia en la toma de sus decisiones.  
 
Octava. El artículo 6° constitucional consagra la libertad de expresión y el derecho a la 
información, es decir, garantiza a todo individuo que se encuentre en nuestro país la 
posibilidad de expresar libremente sus ideas. Este artículo contiene dos tipos de garantías: 
una de carácter individual, que es la libertad de expresión, y otra de tipo social, que es el 
derecho a la información.  
 
A partir de distintos estudios realizados sobre el derecho a la información, se obtiene que 
esta garantía contempla tres aspectos diversos: a) el derecho del particular y de los grupos a 
tener acceso a los medios de comunicación, en determinadas circunstancias y cuando se 
trate de asuntos de suma importancia para la sociedad; b) el derecho a recibir información 
veraz, para evitar que los pueblos sean manipulados y conducidos a actuar de modo 
inconveniente y contrario a sus intereses legítimos, y c) el derecho a obtener de los órganos 
públicos, la información necesaria para salvaguardar los intereses particulares o de grupos.  
 
Tal ha sido la evolución en nuestro país sobre la concepción del derecho a la información, 
que puede afirmarse que un primer gran paso lo constituye la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; sin embargo, hace falta dar un siguiente 
paso, que consiste en garantizar a la sociedad que ésta recibirá información veraz, plural e 
imparcial del acontecer nacional e internacional, por conducto de una instancia estatal, al 
margen de la labor que realizan los particulares.  
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La Iniciativa que nos ocupa tiene el propósito fundamental de materializar el segundo paso 
a que se ha hecho referencia en el párrafo que antecede, mediante la creación del organismo 
descentralizado, denominado Agencia de Noticias del Estado Mexicano.  
 
Novena. Del análisis de la Iniciativa en dictamen, se obtiene que ésta asegura el pleno 
ejercicio de las garantías consagradas en los artículos 6° y 7° de la Norma Fundamental. 
Por una parte, se garantiza el ejercicio del derecho a la información, en los términos 
planteados en el apartado que antecede, pero además, se salvaguardan los derechos 
profesionales de los periodistas que laboren en la Agencia, mediante la regulación de las 
figuras jurídicas del secreto profesional y la cláusula de conciencia, de suma relevancia 
para un sistema jurídico en el que se respeten plenamente las garantías que asisten a los 
profesionales de la comunicación.  
 
En esta misma tesitura, la Iniciativa que nos ocupa plantea la necesidad de implementar una 
vía de defensa para la audiencia que utilice los servicios informativos de la Agencia, con la 
finalidad de proteger y vigilar el cumplimiento de los principios éticos fijados por ésta.  
 
De este modo, se contempla un mecanismo de autorregulación que dé a los propios medios 
informativos -en el caso concreto, a la Agencia de Noticias del Estado Mexicano-, la 
posibilidad de contar con vías de solución, frente a sus problemáticas en materia de política 
editorial y contenidos, sin la intromisión de un poder estatal. Para estos efectos, se incluye 
la regulación de la figura jurídica del Defensor de la Audiencia, estableciéndose su 
naturaleza y funciones, así como los requisitos que deberá satisfacer la persona que funja 
como tal.  
 
Décima. Es importante destacar que la presente Iniciativa no pretende crear una nueva 
estructura administrativa para la Agencia de Noticias del Estado Mexicano; por el 
contrario, se plantea que ésta funcione conforme a su estructura actual y de acuerdo con la 
normatividad vigente aplicable a la Administración Pública Federal.  
 
La única modificación que se propone en la Iniciativa respecto de la actual estructura 
orgánica de la Agencia, consiste en incluir la figura del Defensor de la Audiencia; se trata 
de una variación mínima que, desde luego, no afecta el funcionamiento del organismo. Sin 
embargo, estas Comisiones Unidas han considerado pertinente realizar ciertas adecuaciones 
a la propuesta original contenida en el capítulo VIII de la Iniciativa en dictamen, tal y como 
se detallará en el apartado correspondiente.  
 
Décima Primera. En relación con lo anterior, es de suma relevancia precisar que la 
Iniciativa que se dictamina cuenta con viabilidad financiera para llevarse a cabo. Esta 
afirmación se sustenta en los resultados de la consulta formulada al Centro de Estudios de 
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.  
 
El resultado de la consulta se basa, fundamentalmente, en el análisis de los siguientes 
elementos: a) Los estados financieros de Notimex de 2002 a 2004; b) La documentación 
relativa a la estructura legal de la misma y, c) El Informe de labores de Notimex, del año 
2002 al 2004, los cuales fueron minuciosamente estudiados por el órgano de apoyo técnico 
antes mencionado, para llegar a la conclusión de que sí es viable -en términos económicos y 
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financieros- llevar a cabo la reforma legal propuesta mediante la expedición de la Ley que 
Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano.  
 
Décima Segunda. En relación con los Órganos de Administración de la Agencia, la 
Iniciativa plantea que la Junta de Gobierno será la autoridad suprema, y se integrará por 
siete vocales propietarios; tres de ellos provendrán del Poder Ejecutivo Federal, 
representando a cada una de las Secretarías de Estado que se indican a continuación: 
Educación Pública, Gobernación y Relaciones Exteriores; por su parte, los cuatro vocales 
restantes serán representantes del Consejo Editorial Consultivo de la Agencia.  
 
Es claro que la intención plasmada en Iniciativa consiste en que la Junta de Gobierno se 
estructure de forma plural y con preeminencia ciudadana, otorgándole atribuciones 
fundamentales, como las de aprobar su reglamento de sesiones y el Estatuto Orgánico de la 
Agencia; establecer las políticas generales para la conducción de la Agencia, y aprobar el 
proyecto de presupuesto que someta a su consideración el Director General de la Agencia.  
 
Es claro que la Junta de Gobierno de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano se debe 
integrar respetando los criterios mínimos que establece la Ley Federal de Entidades 
Federales, porque finalmente, la Agencia será parte de la Administración Pública Federal, y 
su Junta de Gobierno tendrá que velar por la buena administración de los bienes, 
cumpliendo las normas que se aplican al resto de las entidades paraestatales.  
 
Esta consideración se robustece con el hecho de que la propia Constitución prevé que 
corresponde al Presidente de la República la facultad de nombrar a los servidores de la 
administración pública, con los mecanismos que establezca la ley aplicable.  
 
Por ello, estas Comisiones Unidas consideran que en la integración de la Junta de Gobierno, 
también deben participar representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
del Instituto Federal Electoral, así como un representante de los trabajadores sindicalizados 
de la Agencia.  
 
La participación de representantes de las Secretarías de Educación Pública, de 
Gobernación, de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público, en la Junta de 
Gobierno de la Agencia obedece al hecho de ésta se ha concebido como un organismo 
descentralizado. Sin embargo, conserva su naturaleza de entidad de la Administración 
Pública Federal Paraestatal.  
 
En esa virtud, y atendiendo a las funciones propias de la Agencia, se ha estimado 
conveniente prever la participación de representantes de las cuatro Dependencias antes 
citadas, en el marco de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal.  
 
Al efecto, el artículo 27, fracción XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal señala que a la Secretaría de Gobernación corresponde formular, regular y conducir 
la política de comunicación social del Gobierno Federal; en este sentido, debe recordarse 
que, de acuerdo con una de las acepciones del término "gobierno", éste es la acción y efecto 
de la conducción política, que agrupa al conjunto de órganos que realizan los fines de la 
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estructura global del orden jurídico denominado Estado. Por ello, considerando que el 
organismo que se crea por virtud del presente Dictamen adquiere el carácter de Agencia de 
Estado, es válido contemplar en la integración de su Junta de Gobierno, a un representante 
de la Dependencia que tiene a su cargo la conducción de la política de comunicación social 
del Gobierno Federal, dado que éste es una de las partes que componen el aparato estatal.  
 
Por su parte, a la Secretaría de Educación Pública corresponde establecer los criterios 
educativos y culturales en la producción de radio y televisión y en la industria editorial; 
promover tales producciones y coordinar la administración de las estaciones radiodifusoras 
y televisoras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión de las que dependan de 
otras Secretarías de Estado, de conformidad con el artículo 38, fracciones XXIX y XXX 
Bis de la Ley antes citada. Su participación se justifica por virtud de las funciones que se 
asignan a la Agencia de Noticias del Estado Mexicano para el cumplimiento de su objeto; 
asimismo, la información generada por la Agencia de Noticias no sólo será utilizada en 
transmisiones de radio y televisión, sino que también servirá para proveer de datos 
informativos a los medios impresos, relacionándose esta actividad con la atribución que la 
Secretaría de Educación Pública tiene conferida, en materia de establecimiento de criterios 
educativos y culturales en la industria editorial.  
 
La participación de la Secretaría de Relaciones Exteriores obedece a que, como parte de las 
funciones propias de la Agencia de Noticias, se encuentra la de establecer corresponsalías 
en el extranjero, que le permitan no sólo difundir la información que se genera en el ámbito 
nacional, sino también recopilar aquellas noticias del ámbito internacional que puedan tener 
un impacto directo o indirecto en nuestro país, o bien, ser del interés general. De este modo, 
la fracción I del artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
confiere a la Secretaría en comento la atribución de coordinar, promover, propiciar y 
asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las entidades de la Administración 
Pública Federal, sin afectar el ejercicio de las actividades que a cada una de ellas 
corresponda. Y es el caso que la Agencia de Noticias del Estado Mexicano se concibe como 
una entidad de la Administración Pública Federal, bajo la forma jurídica de organismo 
descentralizado no sectorizado, por lo que se ha estimado conveniente la representación de 
esa Dependencia Federal en la Junta de Gobierno del organismo, por cuanto hace a las 
actividades de corresponsalía que la Agencia desarrollará en ejercicio de sus funciones.  
 
Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe participar también en la 
conformación de la Junta de Gobierno, atendiendo a que a dicha Dependencia corresponde 
proyectar y calcular los ingresos de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito publico y la 
sanidad financiera de la Administración Pública Federal, al tenor de lo que dispone el 
artículo 31, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
asimismo, tiene la atribución de proyectar y calcular los egresos de la administración 
pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos y en atención 
a las necesidades y políticas del desarrollo nacional; y de evaluar y autorizar los programas 
de inversión pública de las dependencias y entidades de la administración Pública Federal, 
de conformidad con lo que disponen las fracciones XIV y XVI del precepto en cita.  
 



 10

Cabe destacar que la participación de los representantes de las cuatro Dependencias antes 
mencionadas no implica mayoría en la conformación de la Junta de Gobierno de la 
Agencia, garantizándose que ésta no asuma el carácter de agencia gubernamental y que se 
conduzca con plena autonomía de gestión.  
 
En este sentido, estas Comisiones Unidas consideran que, a efecto de asegurar el carácter 
plural y la equidad en la integración de la Junta de Gobierno, deben reducirse de cuatro a 
dos los representantes de ese órgano que formen parte del Consejo Editorial Consultivo, 
con la finalidad de permitir la inclusión de un representante del Instituto Federal Electoral y 
de un representante de los trabajadores sindicalizados de la Agencia.  
 
La participación del Instituto Federal Electoral se justifica en virtud de que éste realiza la 
función estatal de organizar las elecciones federales, cuya difusión debe constituir una de 
las actividades propias de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano.  
 
Por su parte, la integración del sindicato al seno del órgano colegiado de gobierno de la 
Agencia, garantiza que los trabajadores sean partícipes de las decisiones fundamentales en 
torno a la organización y funcionamiento de la misma, con la posibilidad de realizar 
propuestas concretas y participar en la toma de decisiones que redunden en su propio 
beneficio como empleados.  
 
En otro orden de ideas, en la Iniciativa que se dictamina se señala que la Presidencia de la 
Junta de Gobierno estará a cargo de uno de los integrantes elegido por el resto de los 
miembros por mayoría de votos; sin embargo, atendiendo a las consideraciones antes 
expuestas, en el sentido de que la Agencia habrá de conservar su naturaleza de entidad 
paraestatal y, en consecuencia, seguirá formando parte de la Administración Pública 
Federal -aunque no sectorizada a Dependencia alguna- es conveniente modificar esta 
disposición, para el efecto de que la Presidencia de la Junta de Gobierno esté a cargo de uno 
de los representantes del Gobierno Federal.  
 
Por otro lado, la asistencia del Director General de la Agencia a las reuniones de la Junta de 
Gobierno no debe ser potestativa, sino obligatoria; de ahí que se realice la modificación 
correspondiente para precisar que el Director General deberá asistir a las reuniones de la 
Junta de Gobierno, salvo que ésta determine lo contrario.  
 
Asimismo, como resultado de las reuniones previas a la elaboración del presente Dictamen, 
y con la finalidad de que el Poder Legislativo Federal se involucre en el conocimiento de 
las actividades realizadas por la Agencia - sin que ello implique invasión alguna a la esfera 
competencial del Ejecutivo Federal, y en pleno acatamiento del principio de división de 
poderes plasmado en nuestra Ley Fundamental- los integrantes de estas Comisiones Unidas 
consideran necesario que se establezca que la Junta de Gobierno contará con un invitado 
permanente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que asistirá a las 
sesiones con voz, pero sin voto y que deberá ser miembro de la Comisión ordinaria cuya 
competencia se corresponda, en lo general, con las atribuciones conferidas a la Agencia, en 
términos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y su 
Reglamento.  
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Es de reiterarse que la participación de un miembro del Poder Legislativo Federal en la 
Junta de Gobierno de la Agencia no implica invasión alguna de atribuciones, ni transgrede 
ninguna disposición constitucional o legal, pues no se integra como parte del órgano 
colegiado de gobierno, sino como invitado permanente a las sesiones del mismo, que sólo 
tendrá la oportunidad de opinar, pero nunca de influir o determinar el sentido de los 
acuerdos que en éste se adopten.  
 
Finalmente, estas Comisiones Unidas consideran que -en el ánimo de salvaguardar que las 
decisiones de la Junta de Gobierno atiendan en todo momento al principio de imparcialidad, 
se incluye un párrafo en el que se precisa que los integrantes de la Junta de Gobierno 
deberán excusarse de participar en la atención, tramitación o resolución de cualquier asunto 
de la competencia de dicho órgano colegiado, cuando exista algún interés personal, familiar 
o de negocios, incluyendo aquéllos en los que pueda resultar un beneficio para él, su 
cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, 
o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 
socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o 
hayan formado parte.  
 
Décimo Tercera. De acuerdo con el texto de la Iniciativa que analiza esta Comisión 
Dictaminadora, el patrimonio de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano estará 
constituido por los recursos que le sean asignados anualmente en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación; por el producto de la venta de los documentos y servicios de información 
a sus clientes y por el monto de la renta de sus bienes.  
 
Asimismo, se prevé que el patrimonio de la Agencia podrá ser incrementado a través del 
cobro de los servicios que preste a los particulares en el desempeño de sus actividades, con 
motivo de la celebración de contratos civiles o mercantiles, así como por los demás bienes, 
derechos e ingresos que obtenga la Agencia por cualquier acto jurídico.  
 
La Iniciativa señala, además, que las condiciones de venta de servicios a los organismos y 
entidades de la Administración Pública, Federal, Estatal y Municipal, estarán determinadas 
contractualmente entre éstos y la Agencia, debiendo establecerse las tarifas y condiciones 
de pago en los contratos respectivos.  
 
No obstante, se considera que es necesario realizar una distinción entre el patrimonio y los 
ingresos de la Agencia. En el primer caso, debe precisarse que el patrimonio estará 
constituido por los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el 
sector publico; los que le sean transmitidos por el sector privado, y los demás que adquiera 
por cualquier título, y por las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que 
reciba de personas físicas y morales.  
 
Si bien es cierto que los ingresos forman parte del patrimonio de la Agencia, es pertinente 
separar ambos conceptos; en primer lugar, porque se trata de bienes cuya cuantificación 
resulta especulativa, en tanto no se verifiquen los supuestos para su obtención y, en 
segundo lugar, atendiendo a la naturaleza de las actividades propias de la Agencia, que 
habrá se sostenerse fundamentalmente con las contraprestaciones en numerario que reciba 
por concepto de los servicios que preste en el desempeño de sus actividades, con motivo de 
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la celebración de contratos civiles o mercantiles, así como por los demás bienes, derechos e 
ingresos que obtenga por cualquier acto jurídico, y por el producto de la venta de los 
documentos y servicios de información a sus clientes, así como por el monto de las rentas 
de sus bienes, los rendimientos y productos financieros. Lo anterior, con independencia de 
los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, que también deben considerarse dentro del rubro de 
ingresos.  
 
Es menester contemplar a detalle cada uno de los supuestos de integración de patrimonio e 
ingresos de la Agencia, ya que de no encontrarse previstos en la norma aplicable, 
imposibilitarían a la Agencia para obtener recursos por tales conceptos, atendiendo al 
principio de legalidad y estricta aplicación de la Ley en materia administrativa, por virtud 
del cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que les permita expresamente la norma 
jurídica correspondiente.  
 
Asimismo, para efectos de dar mayor claridad al texto normativo en análisis, se estima que 
los preceptos correspondientes al patrimonio e ingresos de la Agencia deben estructurarse 
mediante fracciones, que indiquen cada uno de lo supuestos que los integren.  
 
En este orden de ideas, el texto de los artículos 3º y 4º del presente Proyecto de Decreto, 
queda redactado en los siguientes términos:  
 
"Artículo 3°.- El patrimonio de la Agencia se integra por:  
I. Los derechos y bienes muebles que le sean asignados por el sector público; los que le 
sean transmitidos por el sector privado y los demás que adquiere por cualquier título;  
 
II. Los ingresos que perciba en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
III. Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Artículo 4°.- Los ingresos de la Agencia se integran por:  
 
I. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas 
físicas y morales;  
 
II. Las contraprestaciones en numerario que reciba por concepto de los servicios que preste 
en el desempeño de sus actividades, con motivo de la celebración de contratos civiles o 
mercantiles, así como por los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga la Agencia 
por cualquier acto jurídico, y  
 
III. El producto de la venta de los documentos y servicios de información a sus clientes, así 
como el monto de las rentas de sus bienes, los rendimientos y productos financieros." 
 
Décima Cuarta. El Servicio Profesional de Carrera es otro de los aspectos contemplados en 
la Iniciativa materia del presente Dictamen. En ésta se señala que el proyecto que 
establezca las disposiciones referentes al servicio profesional de carrera de los servidores 
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públicos de la Agencia, será propuesto por el Director General y aprobado por la Junta de 
Gobierno.  
Si bien es cierto que el Servicio Profesional de Carrera se estructura como un mecanismo 
que garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a las funciones del servicio público, 
con base en el mérito profesional de cada uno de los servidores, su aplicación en la Agencia 
de Noticias del Estado Mexicano, lejos de representar un beneficio para sus trabajadores, la 
sometería a una serie de disposiciones y procedimientos que no corresponden a la dinámica 
propia de sus actividades. En efecto, la prestación de servicios y la venta de productos que 
llevará a cabo la Agencia habrán de atender a reglas de competencia en el mercado que 
requerirán la toma inmediata de decisiones fundamentales. En este orden de ideas, de 
admitirse la posibilidad de instrumentar el Servicio Profesional de Carrera en la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, existiría el riesgo de que las actividades que ésta debe 
realizar de manera expedita se postergaran o, incluso, no pudieran llevarse a cabo en 
aquellos casos en que los puestos de mando se encontrases vacantes, por no haberse 
cubierto los requisitos previstos en las normas que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera.  
 
En tal virtud, estas Comisiones Unidas estima que debe eliminarse el capítulo relativo al 
Servicio Profesional de Carrera, así como todas las referencias que de éste se hacen en la 
Iniciativa que nos ocupa, máxime si se considera que la propia Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal dispone que es potestativo para las 
entidades del sector paraestatal previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, establecer sus propios sistemas de servicio profesional de carrera, tomando como 
base los principios de esa ley.  
 
Debemos entender que la posibilidad de que las entidades paraestatales establezcan -o no- 
el servicio profesional de carrera tiene que ver con el hecho de que este mecanismo 
invariablemente debe constituirse como un proceso adecuado a las características y 
necesidades vinculadas con las funciones de cada entidad. De ahí que -por las 
características de la actividad que habrá de desarrollar la Agencia noticiosa mexicana- la 
instauración del servicio profesional de carrera no resulte conveniente.  
 
Décimo Quinta. En materia de régimen laboral de la Agencia, la Iniciativa establece que las 
relaciones de trabajo entre ésta y su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo, 
reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por su contrato colectivo de trabajo.  
 
Esta prevención es acertada, toda vez que, de acuerdo con en el artículo 123 apartado A, 
fracción XXXI, inciso b), numeral 1, de la Ley Fundamental, la aplicación de las Leyes del 
Trabajo compete de manera exclusiva a las autoridades federales -entre otros supuestos- 
tratándose de los asuntos laborales concernientes a las empresas que sean administradas en 
forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, como en el caso de la Agencia que 
nos ocupa.  
 
A más de lo anterior, el Poder Judicial de la Federación ha sustentado el criterio en el 
sentido de que las relaciones de los organismos públicos descentralizados de carácter 
federal con sus servidores, no se rigen por las normas del Apartado "B" del artículo 123 
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constitucional; luego entonces, en una interpretación a contrario sensu, se obtiene que las 
relaciones de trabajo en estas entidades -dentro de las que se ubica la Agencia noticiosa- se 
regulan por lo dispuesto en el Apartado "A"del precepto constitucional en cita, tal y como 
se desprende del texto de la tesis de jurisprudencia que lleva por rubro "ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER FEDERAL. SU INCLUSIÓN EN EL 
ARTICULO 1o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL".  
 
Décima Sexta. En el capítulo VI de la Iniciativa en dictamen se regula la integración y 
facultades del órgano denominado Consejo Consultivo. Al respecto, estas Comisiones 
Unidas consideran que el nombre más preciso para dicho órgano -atendiendo a la 
naturaleza de las facultades que se le han conferido- debe ser el de Consejo Editorial 
Consultivo, toda vez que sus funciones serán de opinión y asesoría en materia editorial 
respecto de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos de la Agencia.  
 
Por ello, se modifica la denominación del órgano de referencia, en todos los preceptos de la 
Iniciativa que la contienen.  
 
Décima Séptima. Por lo que hace al Defensor de la Audiencia, en el artículo 37 de la 
Iniciativa que nos ocupa se plantea que dicho cargo será equiparable y percibirá la 
remuneración que reciba el nivel inferior inmediato del Director General y que la persona 
que ocupe dicho cargo será designada por la Junta de Gobierno, de acuerdo a lo establecido 
en las bases del procedimiento de selección que fije dicho órgano y aplicándose de manera 
análoga los requisitos para la designación del Director General.  
 
No obstante, es menester señalar que las funciones del Defensor de la Audiencia se 
enmarcan en los principios y lineamientos establecidos en el Código de Ética de la 
Agencia, cuya aprobación debe corresponder al Consejo Editorial Consultivo, de tal suerte 
que la titularidad de la Defensoría de la Audiencia debe recaer en uno de los miembros del 
propio Consejo -y no en cualquiera otra persona que pudiera ser designada por la Junta de 
Gobierno- a efecto de garantizar la adecuada aplicación del Código de Ética en la 
resolución de los asuntos que versen sobre el ejercicio del derecho de réplica, con motivo 
de la necesaria interacción que habrá de existir entre la Agencia y los usuarios de ésta.  
 
En este orden de ideas, el presente dictamen elimina el capítulo correspondiente al 
Defensor de la Audiencia, de modo que las disposiciones relativas la naturaleza del cargo y 
funciones de éste se incluyen en el capítulo que corresponde al Consejo Editorial 
Consultivo.  
 
Por cuestiones de técnica legislativa, la definición del Defensor de la Audiencia se agrega 
al artículo que contiene todas las definiciones empleadas en el presente Dictamen. De este 
modo, y para lograr mayor precisión al respecto, se define al Defensor de la Audiencia 
como el interlocutor entre ésta y los usuarios, encargado de velar por el cumplimiento de 
los principios rectores y por el respeto a los derechos de la audiencia, así como de aplicar el 
Código de Ética de la Agencia.  
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Atendiendo a la naturaleza propia de las funciones del Defensor de la Audiencia, también 
se ha considerado que el carácter remunerado de su cargo no debe estar establecido en la 
Iniciativa que se dictamina y, menos aún, equipararlo en nivel y percepciones salariales a 
las que corresponderían al funcionario de nivel inmediato inferior al Director General; esta 
conclusión se obtiene tomando en cuenta que -en todo caso- la actividad que desarrolle el 
Defensor de la Audiencia dependerá del cúmulo de asuntos que se sometan a su estudio y 
resolución.  
 
Por ello, se ha modificado la Iniciativa original para el efecto de que sea la Junta de 
Gobierno quien determine si el cargo de Defensor de la Audiencia será remunerado u 
honorífico, atendiendo a la cantidad de aclaraciones que presenten los usuarios y, en 
consecuencia, a la carga de trabajo que ello genere para el propio Defensor de la Audiencia.  
 
Asimismo, se considera indispensable destacar que la función del Defensor de la Audiencia 
consiste en actuar como garante del derecho de réplica, sin que pueda ser reconvenido por 
los órganos de administración o por el órgano de consulta de la Agencia en razón de las 
recomendaciones que emita, pues es menester enfatizar que dicha figura tiene un carácter 
ético y de autorregulación, del que deriva la posibilidad de emitir tales recomendaciones.  
 
En este orden de ideas, se sustituye la descripción de funciones contenida en las cuatro 
fracciones del artículo 38 de la Iniciativa, por el enunciado en el que se destaca que la 
función del Defensor de la Audiencia será, precisamente, recibir las aclaraciones que 
envíen los usuarios, valorar su procedencia conforme al Código de Ética y, en su caso, 
emitir la recomendación correspondiente al responsable.  
 
Por lo que hace a la duración en el cargo de Defensor de la Audiencia, el proyecto original 
plantea que ésta sea de cuatro años, con posibilidad de refrendarse por una sola ocasión; sin 
embargo, estas Comisiones Unidas considera que la duración debe reducirse a dos años y 
sin posibilidad de reelegirse, a efecto de dar oportunidad a todos y cada uno de los 
miembros del Consejo Editorial Consultivo para desempeñar la función de garantes del 
derecho de réplica entre la Agencia y sus usuarios, en la aplicación del Código de Ética que 
a dicho cuerpo colegiado corresponde elaborar.  
 
Por último, estas Comisiones Unidas estiman indispensable que en el texto legal se precise 
que será el propio Consejo Editorial Consultivo quién habrá de emitir el Manual de 
Procedimientos correspondiente, para el desahogo de las aclaraciones que se promuevas y 
cuya atención corresponderá al Defensor de la Audiencia, toda vez que en el proyecto 
original ninguna referencia existe en torno al procedimiento mediante el cual deberán 
desahogarse tales aclaraciones.  
 
Décima Octava. Además de las adecuaciones detalladas en los apartados que anteceden, 
estas Comisiones Unidas -después de realizar un análisis minucioso de cada uno de los 
preceptos que conforman la Iniciativa de Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado 
Mexicano- considera que es necesario efectuar ciertas modificaciones a los mismos, como 
se indica a continuación:  
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A) El ARTÍCULO TERCERO de la Iniciativa con Proyecto de Decreto materia del 
presente dictamen señala literalmente: "Se expide la Ley que crea y regula la organización, 
Funcionamiento y Control de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, para quedar en 
los siguientes términos:"  
 
Sin embargo, como se desprende de la lectura de la propia Iniciativa, el nombre del 
ordenamiento de referencia es "Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano"; 
por ello, a efecto de evitar confusiones en relación con la denominación correcta de la Ley 
en cita, debe modificarse el ARTÍCULO TERCERO, para quedar como sigue:  
 
"Artículo Tercero. Se expide la Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, 
para quedar como sigue:"  
 
B) El artículo 1º de la Iniciativa de Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado 
Mexicano, la describe como un organismo público descentralizado. Al respecto, debe 
señalarse que el numeral 3º, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, se refiere a estas entidades únicamente con la denominación de organismos 
descentralizados. En consecuencia, por estimarse que la terminología empleada en los 
ordenamientos jurídicos debe ser uniforme, se suprime la palabra "público" del texto del 
artículo 1º, efecto de homologar la expresión con las disposiciones correlativas de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
Esta modificación no afecta en modo alguno la esencia de la naturaleza jurídica de la 
Agencia, en virtud de que, según lo dispone el artículo 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Administración Pública Federal será centralizada y 
paraestatal, conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso de la Unión, en este caso, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuyo artículo 1º, párrafo tercero, 
dispone que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las 
instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la 
administración pública paraestatal.  
 
Luego entonces, ha sido en la doctrina del Derecho Administrativo, donde eventualmente 
se emplea la expresión "organismo público descentralizado", pero en términos 
estrictamente normativos, el nombre correcto es "organismo descentralizado", al tenor de 
las disposiciones jurídicas antes citadas. En todo caso, debemos entender que la 
descentralización administrativa está constituida por organismos de poder público, aunque 
dotados de autonomía frente a las decisiones de la administración central.  
 
Asimismo, es pertinente modificar el texto del artículo en comento, a efecto de aclarar que 
el objeto mismo de la Agencia consiste en coadyuvar al ejercicio del derecho a la 
información, mediante la prestación de servicios profesionales en materia de noticias -pero 
no sólo al Estado Mexicano- sino a cualquiera otra persona, entidad u organismo público o 
privado, nacional o extranjero, en un marco de plena autonomía editorial.  
 
En tal virtud, el precepto que nos ocupa debe quedar redactado en los términos siguientes:  
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"Artículo 1°.- Se crea el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
denominado Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica y de gestión, que tiene por 
objeto coadyuvar al ejercicio del derecho a la información mediante la prestación de 
servicios profesionales en materia de noticias al Estado mexicano y a cualquier otra 
persona, entidad u organismo público o privado, nacional o extranjero, con auténtica 
independencia editorial.  
 
La Agencia de Noticias del Estado Mexicano contará con autonomía operativa y de 
decisión, en los términos de esta Ley y de su Estatuto Orgánico."  
 
C) En el artículo 2º de la Iniciativa se señala el objeto de la Ley que Crea la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano; sin embargo, estas Comisiones Unidas consideran que -por 
cuestiones de técnica legislativa- los elementos contenidos en dicho precepto deben formar 
parte del capítulo de Principios Rectores de la Agencia, por lo que se realizan las 
adecuaciones correspondientes, suprimiéndose el artículo 2º y recorriéndose en su orden los 
subsecuentes.  
 
De este modo, el capítulo de Principios Rectores se adecua en los siguientes términos:  
 
En el artículo 6º del presente Dictamen se reitera el contenido de su correlativo en la 
Iniciativa, agregándose que los servicios que proporcione la Agencia deberán desarrollarse 
de manera continua y sin interrupción.  
 
En el artículo 7° se establecen las únicas limitantes que tendrá la información difundida por 
los periodistas de la Agencia, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 6º y 7º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En el artículo 8° se precisan los alcances de los derechos al secreto profesional y a la 
cláusula de conciencia que asisten a los periodistas de la Agencia, así como las 
consecuencias de su violación.  
 
D) El artículo 3º de la Iniciativa -que corresponde al 2º de este Dictamen- se adecua, pues si 
bien es cierto que el numeral 42 de la Constitución Federal contempla al Distrito Federal 
como una entidad federativa, el artículo 44 de dicha Norma Suprema dispone que la Ciudad 
de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de la Unión y Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos. Por lo tanto, se precisa en el artículo 3º de la Iniciativa en dictamen, 
que el domicilio legal de la Agencia es la Ciudad de México, Distrito Federal.  
 
E) El texto del artículo 5º de la Iniciativa, que contiene algunas definiciones para efectos de 
la Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, se amplía y robustece con 
conceptos adicionales, a saber: Cláusula de conciencia, Código de Ética, Consejo Editorial 
Consultivo, Contraloría, Director General, Estatuto Orgánico, Junta de Gobierno, Ley, 
Secretario y Secreto Profesional. Asimismo, se enriquecen las definiciones de medio de 
comunicación -antes medio de información- y periodista, con la finalidad de hacerlas más 
explícitas.  
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F) Los artículos 6º y 10º de la Iniciativa señalan:  
 
"Articulo 6º.- Toda información que genere o transmita la Agencia por cualquier medio de 
comunicación, deberá siempre de realizarse con independencia editorial frente a cualquiera 
de los Poderes de la Unión o de las Entidades Federativas, y bajo los principios de 
veracidad, imparcialidad, objetividad, pluralidad, equidad y responsabilidad.  
 
"La Federación y las Entidades Federativas en su correspondiente ámbito de competencia, 
garantizarán la independencia editorial de la Agencia.  
 
"Artículo 10.- Todas las actividades de la Agencia, se regirán por los principios de 
objetividad, pluralidad y oportunidad. Los servidores públicos de la Agencia, deberán 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión estos principios."  
 
A efecto de evitar la presencia de normas jurídicas reiterativas dentro del mismo 
ordenamiento, se ha considerado pertinente integrar los elementos de ambas disposiciones 
en un solo precepto, eliminándose el artículo 10 de la Iniciativa y recorriéndose en su orden 
los artículos subsiguientes.  
 
G) En el artículo 9º de la Iniciativa se detallan las atribuciones que desarrollará la Agencia 
en cumplimiento de sus objetivos; sin embargo, se considera que es necesario contemplar 
también la atribución de la Agencia para diseñar, desarrollar y aplicar un plan de negocios 
anual, en el que se prevea el cumplimiento de metas en la comercialización de bienes y 
servicios que genere y preste la Agencia. Lo anterior, con la finalidad de destacar el 
carácter competitivo que la Agencia persigue y cuyo logro es uno de los objetivos 
primordiales del presente Dictamen.  
 
Asimismo, algunas de las atribuciones a que se refiere el numeral en comento no son 
compatibles con el objeto mismo de la Agencia, por lo que se han suprimido en el presente 
Dictamen, como se explica a continuación.  
 
La propuesta de transformar la naturaleza jurídica de Notimex, de una empresa pública 
constituida como una sociedad mercantil a un organismo descentralizado, sin duda plantea 
la interrogante que se refiere a su marco competencial, es decir, el cúmulo de atribuciones 
con que se le pretende dotar. Pareciera en principio que no habría inconveniente en 
trasladar las actividades a desarrollar contenidas en su actual objeto social a un objeto legal, 
dado que la intención es fortalecer su presencia y dar continuidad a su trabajo.  
 
No obstante, se estima que lo anterior no generaría los beneficios esperados, acarreando de 
manera correlativa una serie de inconvenientes que pueden entorpecer el buen 
funcionamiento de la Agencia.  
 
Al respecto, cabe señalar que el origen jurídico de Notimex lo constituye un contrato social 
otorgado en escritura ante Notario Público; por lo tanto, al obtener su reconocimiento legal 
a través de las prescripciones previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles, es de 
entenderse que su objeto social, en realidad, es un acuerdo de voluntades que pretende 
definir el rumbo de la Agencia.  
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Lo anterior sirve de marco para señalar la necesidad de retirar de la Iniciativa la propuesta 
de que la Agencia -como organismo descentralizado- tenga la atribución de "Instalar, 
operar y en su caso explotar organismos de radiodifusión u otros tipos de entidades a través 
de los cuales sea posible llevar a cabo la obtención y distribución de información, previa 
autorización o permiso que al efecto obtenga", prevista en la fracción II del artículo 9º de la 
Iniciativa que se dictamina.  
 
En efecto, si se revisa con detenimiento esta atribución, es de constarse que no se trata de 
permitir que la Agencia realice determinados "spots" o programas de radio o televisión, a 
efecto de promocionar sus servicios. En realidad, se trata de una obligación para establecer 
una estación de radio y/o de televisión de señal abierta, incluso de carácter comercial, dado 
que se puede llevar cabo la explotación de la misma. Esto es, en los términos en que se 
encuentra redactada la propuesta, impondría a la Agencia la obligación de obtener una 
concesión, a efecto de instalar, operar y explotar una estación de radio y/o televisión, lo que 
tendría implicaciones serias por varias razones.  
 
En primer lugar, se desvirtuaría la naturaleza de la Agencia, toda vez que su objeto ya no 
sería el de coadyuvar al ejercicio del derecho a la información de la sociedad mexicana, 
mediante la obtención y distribución de información, sino el desarrollo comercial de una 
estación de radiodifusión.  
 
Por otra parte, existiría presión sobre las finanzas de la Agencia, al atender la obligación 
legal de cumplir con su atribución de instalar una estación de radiodifusión instrumentando 
al efecto los medios necesarios para ello, como lo son la creación de unidades 
administrativas e infraestructura, contratación de personal, pago de derechos, etcétera. De 
igual manera, adquiriría la connotación de competidor con respecto de sus clientes, lo que 
se traduciría en una competencia desleal cuyas consecuencias, entre otras, implicarían que 
éstos ya no contrataran sus servicios.  
 
Consideraciones similares se formulan respecto de otras atribuciones contenidas en la 
Iniciativa que se dictamina, reiterando que las mismas no tienen una naturaleza potestativa; 
esto es, no se encuentran sujetas a la voluntad subjetiva de los órganos de gobierno de la 
Agencia, en virtud de toda atribución implica la instrumentación de objetivos, líneas de 
acción y metas cuantificables.  
 
En estos supuestos, se encuentra la atribución contenida en la fracción V del artículo 9º de 
la Iniciativa, referente a "Vincular informativamente a las regiones del país, dando atención 
a sus necesidades de comunicación, y lograr entrelazar a la provincia con los centros 
urbanos, contribuyendo así a la cohesión de la sociedad civil", cuyo contenido es de corte 
retórico, difícil de instrumentar en acciones concretas.  
 
Asimismo, se encuentran las atribuciones que obligan a la Agencia a brindar asesoría a los 
tres órdenes de gobierno y actuar como órgano de consulta en materia noticiosa para las 
distintas dependencias y entidades de la administración pública federal, contenidas en las 
fracciones IV y VI del precepto en comento, y que restan márgenes de autonomía en la 
operación de la Agencia, dada su propia naturaleza.  
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Por otra parte, la atribución contenida en la fracción X de la Iniciativa ha dejado de tener 
vigencia, al haberse suprimido el capítulo y disposiciones correspondientes al Servicio 
Profesional de Carrera en la Agencia, como quedó explicado en apartados anteriores.  
 
Por último, la atribución a que se refiere la fracción XI del precepto en cuestión es 
reiterativa de lo señalado en la fracción VIII del mismo artículo, por lo que se ha 
modificado el texto de esta última, a efecto de precisar que la Agencia podrá elaborar y 
suscribir contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás instrumentos 
jurídicos, también con particulares, sin que haya necesidad de precisar la materia de tales 
actos.  
 
H) El artículo 11 de la Iniciativa señala que la dirección y administración de la Agencia 
corresponden a la Junta de Gobierno, al Director General y al Consejo Consultivo.  
 
Sin embargo, es claro que el Consejo Editorial Consultivo no realiza las funciones antes 
indicadas, por lo que se suprime la fracción III del precepto en cuestión, y se modifica la 
denominación del capítulo VI para intitularlo "Del Órgano de Consulta", toda vez que ésta 
es la naturaleza del Consejo en cuestión.  
 
I) La fracción III del artículo 13 de la Iniciativa se adiciona, a efecto de precisar que el 
proyecto de presupuesto será remitido a la Dependencia competente para su integración en 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
En la fracción VI del mismo artículo se establece como una de las atribuciones de la 
Agencia, aprobar las disposiciones correspondientes al Servicio Profesional de Carrera. Por 
las razones expuestas con antelación -que justifican la desaparición del capítulo relativo a 
este tema-, la fracción en comento se suprime.  
 
La fracción VII del precepto en cuestión se modifica en su terminología, toda vez que la 
Junta de Gobierno carece de facultades para elaborar y aprobar el catálogo de puestos y el 
tabulador de salarios, ya que éstos son determinados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. De este modo, la atribución correspondiente para la Junta de Gobierno debe 
consistir en observar y atender dichos lineamientos.  
 
J) En las fracciones II y III del artículo 14 de la Iniciativa -que corresponde al 13 del 
presente Dictamen- se duplica innecesariamente la atribución indelegable de la Junta de 
Gobierno de aprobar los estados financieros de la Agencia; por lo tanto, se elimina dicha 
facultad de la fracción II, para incluirse en la fracción VI del precepto de referencia.  
 
Asimismo, se incluyen cinco fracciones en las que se contemplan atribuciones que estas 
Comisiones Unidas considera indispensables para el óptimo funcionamiento de la Agencia. 
Al respecto, es menester destacar que las atribuciones en cuestión han sido tomadas de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, considerando que dicho ordenamiento no será 
aplicable a la Agencia de Noticias -por virtud de la modificación a su artículo 3º, párrafo 
tercero-, tales atribuciones deben conferirse expresamente a la Junta de Gobierno de la 
Agencia, ante la imposibilidad de aplicar supletoriamente las disposiciones de la Ley 
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Federal de las Entidades Paraestatales y, sobre todo, porque el ordenamiento materia de 
este Dictamen es una Ley Orgánica que debe contemplar todos los supuestos posibles en la 
organización y funcionamiento de la entidad que crea y regula.  
 
De este modo, se adicionan las atribuciones siguientes:  
 
Aprobar el plan de negocios que deberá desarrollar la Agencia;  
Aprobar las tarifas, en los términos de las disposiciones aplicables, así como las 
condiciones generales y precios de venta de los bienes y servicios de la Agencia;  
 
Definir los indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados de la Agencia, así 
como los estímulos correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto emitan 
en el ámbito de sus atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de Hacienda y 
Crédito Público;  
 
Aprobar la concertación de préstamos para el financiamiento de la Agencia, así como 
observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo de 
disponibilidades financieras, y  
 
Proponer la constitución y aplicación de reservas obtenidas por los excedentes económicos 
de la Agencia, de conformidad con lo que determine el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
K) El artículo 15 de la Iniciativa -que corresponde al 14 de este Dictamen- ha sido 
modificado en su redacción, para darle mayor claridad, y estructurar sus párrafos de 
acuerdo con las cuestiones específicas que en cada uno de éstos se contemplan. De este 
modo, el precepto en comento queda en los siguientes términos:  
"Artículo 14.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando se encuentren presentes 
más de la mitad de sus miembros. Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz 
pero sin voto, además del Director General, el Secretario, el Prosecretario, el Comisario y el 
Defensor de la Audiencia.  
 
Las resoluciones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  
 
Con excepción de lo señalado en el párrafo anterior, se requerirá votación calificada en la 
aprobación de la política editorial y del Código de Ética de la Agencia. Para que la votación 
se considere calificada será necesario que las determinaciones de la Junta de Gobierno sean 
aprobadas, por los dos representantes designados por el Consejo Editorial Consultivo.  
 
Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias. Las 
ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses y las extraordinarias se 
celebrarán cuando sean convocadas por el Presidente de la Junta de Gobierno."  
 
L) En relación con el artículo 16 de la Iniciativa -que corresponde al 15 del presente 
Dictamen- se han realizado modificaciones de redacción en algunas de sus fracciones, con 
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el propósito de dar mayor claridad a la norma, sin variar en modo alguno, la esencia de sus 
disposiciones.  
 
M) En el artículo 18 de la Iniciativa se precisan los requisitos para ser Director General de 
la Agencia; sin embargo, se considera necesario incluir como requisitos de formación 
profesional y experiencia, que la persona que ocupe el cargo cuente, como mínimo, con 
licenciatura en ciencias de la comunicación o periodismo, o bien, que tenga una experiencia 
mínima de diez años en la materia objeto de la Agencia.  
 
Los requisitos para ser Director General de la Agencia deben considerar no sólo actitudes, 
sino también aptitudes, que se manifiestan con la realización de distintas actividades 
profesionales de la persona responsable de realizar la encomienda, para dar lugar a un 
desempeño adecuado en la toma de decisiones.  
 
En las democracias modernas, la importancia del pluralismo y la discusión abierta de las 
ideas es aún más evidente por el inusitado desarrollo dentro de las telecomunicaciones, en 
un mundo cada vez más globalizado. El Estado debe contar, en las funciones que lo 
requiere, con un profesionalismo en la tarea periodística, lo que redundará en que la calidad 
de los productos y servicios que presente en la materia, sea siempre perfectible.  
 
A más de lo anterior, toda vez que el precepto que se comenta contiene los requisitos que 
debe cubrir la persona que ocupe el cargo de Director General de la Agencia, se considera 
que lo correcto es modificar su encabezado, ya que éste debe referirse precisamente a la 
persona, y no a la "Dirección General", que no es más que una estructura administrativa 
dentro de la Agencia.  
 
Asimismo, es pertinente sustituir el término "elección" por el de "nombramiento", que se 
emplea en la parte final de la fracción VI del artículo que se analiza. Tal modificación 
obedece a que la doctrina del Derecho Constitucional, define como elección, el "Acto por 
virtud del cual la ciudadanía, mediante el voto, en la fecha determinada por la ley o por los 
órganos competentes, eligen a quienes la han de gobernar."  
 
En este orden de ideas, es evidente que la expresión empleada no es acorde con el 
procedimiento mediante el cual se obtendrá el cargo de Director General de la Agencia, 
toda vez que éste corresponde a una designación o nombramiento que realiza el titular del 
Poder Ejecutivo Federal.  
 
Asimismo, por un principio de equidad, se incluye la referencia a diputados y senadores en 
la fracción VI del artículo 18 de la Iniciativa -que corresponde a la fracción VI del artículo 
17 en el presente Dictamen-, pues también se trata de cargos de elección popular, como los 
que se incluyen en dicho numeral, sin que exista ninguna justificación para excluirlos.  
 
Por otra parte, y por cuanto hace al procedimiento adoptado en el presente dictamen para 
llevar a cabo la designación del Director General, debe destacarse que éste se basó en el 
modelo adoptado en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Federal, en la que se prevé que el nombramiento de los Comisionados del Instituto Federal 
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de Acceso a la Información Pública estará sujeto a una posible objeción de la Cámara de 
Senadores.  
 
En este sentido, resultan aplicables los argumentos expuestos en el cuerpo del Dictamen 
que dio origen a dicha Ley, en cuyas partes conducentes se señala: "Durante el proceso de 
dictaminación uno de los aspectos más debatidos fue el mecanismo de designación de los 
Comisionados respecto a la participación del Poder Legislativo. Hubo un amplio consenso 
respecto de la necesidad de que éstos tuvieran el mayor respaldo político posible. Sin 
embargo, existían dudas sobre la constitucionalidad de la intervención del Poder 
Legislativo en este proceso, especialmente a la luz de la interpretación que al respecto ha 
hecho la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por ello, se optó por establecer una nueva 
forma que respetara el principio de la división de poderes pero permitiera su colaboración, 
sin vulnerar la Constitución y su interpretación por el máximo tribunal del país. Esta nueva 
figura implica la posibilidad que el Senado objete la designación que haga el Ejecutivo, sin 
menoscabo de las facultades constitucionales que le otorga la fracción II del artículo 89 de 
la Carta Magna."  
 
Así, estas Comisiones Unidas considera que en el presente asunto, al igual que en el caso 
que ha servido de precedente, no se vulnera precepto constitucional alguno, ni se trastoca el 
régimen de división de poderes, pues la intervención del Senado no representa invasión a la 
esfera competencial del Ejecutivo Federal y, por el contrario, permite asegurar que la 
designación del Director General de la Agencia no constituya una determinación unilateral, 
sino que se encuentre respaldada por otro de los Poderes de la Unión, en un sistema jurídico 
de colaboración.  
 
N) El artículo 19 de la Iniciativa -que corresponde al 18 en este Dictamen- se ha adicionado 
con una parte final, en la que se detallan las causas de remoción del Director General; de 
este modo, la disposición contenida en el artículo 21 de la Iniciativa se torna innecesaria y 
se elimina, recorriéndose los artículos subsecuentes.  
 
O) Para evitar una posible confusión entre las disposiciones de los artículos 14, fracción VI, 
y 22, fracción XIV de la Iniciativa, y considerando que los preceptos y fracciones del 
presente Dictamen han sido recorridos en su orden, se adiciona la fracción XVIII del 
artículo 20 de este Proyecto de Decreto, en los siguientes términos: "Artículo 20.- El 
Director General de la Agencia tendrá las siguientes facultades y obligaciones: ? XVIII. 
Nombrar a los servidores públicos del organismo, a excepción de aquellos que ocupen los 
dos niveles jerárquicos inmediatos inferiores a su cargo, en cuyo caso se concretará a 
proponer a los candidatos a la Junta de Gobierno que, en última instancia, expedirá el 
nombramiento respectivo...".  
 
En la fracción III del artículo 22 de la Iniciativa que se dictamina -que corresponde al 
artículo 20 en este Dictamen-, se establece que el Director General de la Agencia tendrá, 
entre otras, las facultades y obligaciones de "Intervenir, rendir informes previos y 
justificados y desistirse en materia de amparo; interponer recursos y contestar cualquier 
demanda, así como dar seguimiento y atender toda clase de procedimientos judiciales o 
contenciosos administrativos que competan a la Agencia...".  
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Estas Comisiones Unidas consideran que el texto del precepto debe ser modificado, toda 
vez que, por una parte, es sumamente específico en lo que se refiere a la intervención del 
Director General de la Agencia en los juicios de garantías y, por otra parte, omite 
contemplar diversas actuaciones procesales que éste debe llevar a cabo, en su carácter de 
representante legal del organismo, encargado de velar por la defensa de sus intereses 
jurídicos.  
 
En materia de amparo, el texto que se propone en la Iniciativa sólo hace referencia a la 
rendición de informes previos y justificados y al desistimiento en el juicio. Al respecto, 
debe destacarse que estos dos supuestas implican -necesariamente- que la Agencia pueda 
actuar como autoridad responsable, pero también como quejoso, es decir, como particular 
afectado por resoluciones o actos de autoridad.  
 
Ambas hipótesis, efectivamente, podrían materializarse, considerando que el Estado -así 
como los órganos y entidades que lo componen- es una persona de derecho público, que 
asume las funciones de autoridad, pero también es una persona moral oficial de derecho 
privado, en tanto que es el depositario, administrador o representante de los intereses 
económicos que constituyen el patrimonio de la Nación, y con este carácter puede 
establecer relaciones con particulares, en un plano de coordinación y no de supra-
subordinación.  
 
Además, tratándose concretamente de los organismos descentralizados, el Poder Judicial de 
la Federación ha sostenido que "En términos de lo dispuesto en el artículo 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión está 
facultado expresamente para definir los términos conforme a los cuales las atribuciones de 
la administración pública federal se distribuirán entre la administración centralizada y la 
paraestatal, así como para sentar las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales; de ahí que, al tenor de lo establecido en el diverso numeral 73, fracción XXX, 
de la propia Constitución Federal, para hacer efectivas tales potestades legislativas y 
cumplir con los fines de la descentralización de la administración pública federal, el 
mencionado órgano legislativo cuenta con facultades implícitas para conferir a los 
organismos descentralizados atribuciones que les permitan emitir auténticos actos de 
autoridad que válidamente modifiquen unilateralmente la esfera jurídica de los gobernados, 
pues de lo contrario no se haría efectiva la facultad conferida expresamente al legislador y 
se obstaculizaría el objetivo que persiguió el Poder Revisor al establecer la 
descentralización de actividades propias de la administración centralizada y, por ende, se 
impediría a los referidos organismos ejercer a cabalidad sus atribuciones, las que en todo 
caso persiguen el bien común." El criterio antes citado puede consultarse en la tesis que 
lleva por rubro "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES. EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE FACULTADES IMPLÍCITAS PARA DOTARLOS 
DE ATRIBUCIONES QUE LES PERMITAN EMITIR ACTOS DE AUTORIDAD", 
visible en la página 431, Tesis: 2a. XV/2002, Tomo: XV, Marzo de 2002, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.  
 
En el mismo sentido, se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis de la Novena Época, consultable en la página 372, Tesis: 2a. 
CCXXIV/2001, Tomo: XIV, Diciembre de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta, que lleva por rubro "ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. ES 
VÁLIDO DOTARLOS DE ATRIBUCIONES DE AUTORIDAD DE NATURALEZA 
ANÁLOGA A LA DE LOS ENTES QUE PERTENECEN A LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRALIZADA" y en la que sostiene lo siguiente: "Si se toma en consideración que de 
la interpretación conjunta de lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 1o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal se colige que los organismos descentralizados son parte integrante de la 
administración pública federal en su faceta paraestatal, es evidente que tales organismos 
pueden y deben ser dotados de facultades de imperio, típicas de las autoridades 
centralizadas, por las siguientes razones: a) porque los organismos descentralizados al 
pertenecer a la administración pública, actúan al lado de los centralizados y, por tanto, esa 
identidad de calidad les autoriza a desenvolverse de manera similar; y b) porque los fines 
de los organismos descentralizados, definidos en el artículo 14 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales (realización de actividades afines a las áreas prioritarias o 
estratégicas del Estado, prestación de servicios públicos o sociales y obtención o aplicación 
de recursos para fines de asistencia o seguridad social), se identifican con los objetivos de 
la administración centralizada, lo que convierte a ambas formas de administración en 
centros de intereses que deben estar jurídicamente protegidos para beneficio del bien 
común y, por ello, deben funcionar paralelamente a los agentes de la administración activa, 
mediante el otorgamiento y ejercicio de facultades de consulta, decisión, ejecución e 
imperio; de lo contrario se rompería con el principio de "unidad de poder", conforme al 
cual las facultades autoritarias del aparato central y de los organismos descentralizados, 
deben reputarse de igual calidad y del mismo origen."  
 
Se estima que la norma relativa a las facultades y obligaciones del Director General debe 
ser más amplia, pues en materia de amparo, sólo se limita a contemplar la rendición de 
informes previos y justificados -cuando la Agencia actúe como autoridad responsable-, o 
bien, el desistimiento que formule el organismo, actuando como parte quejosa; no obstante, 
se omiten otros actos procesales de suma importancia dentro del juicio constitucional, como 
la presentación de la propia demanda de garantías, así como la formulación de alegatos.  
 
A más de lo anterior, se observa que ninguno de los supuestos contemplados en el precepto 
en estudio, se refiere a la presentación de demandas, independientemente de la materia de 
que se trate.  
 
Por otra parte, el artículo que se analiza no hace referencia alguna a la formulación de 
denuncias o querellas de aquellos hechos que puedan resultar constitutivos de delito y que 
se cometan en agravio de la Agencia. Al respecto, se considera que este supuesto debe 
formar parte del catálogo de obligaciones impuestas al Director General, a efecto de 
transparentar su desempeño en el cargo; por ello, dentro de la modificación realizada por 
esta Comisión, se incluye la obligación en comento.  
 
Además, la modificación de estas Comisiones Unidas contemplan que la realización de los 
actos procesales contenidos en la norma que nos ocupa, se conciba como una obligación a 
cargo del Director General, para lo cual se incluye el término "deberá"; de este modo, si 
con la omisión de tales actos se afectaran los intereses de la Agencia, tal supuesto podría 
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ser considerado como una falta en el desempeño del cargo, que sería, en su caso, valorada 
por el órgano de vigilancia y control de la propia Agencia.  
 
En este orden de ideas, y a efecto de contemplar todas las posibilidades de actuación 
procesal en materia judicial y contencioso administrativa, el artículo 20, fracción IV, de 
este Dictamen, se redacta en los siguientes términos:  
 
"Artículo 20.- El Director General de la Agencia tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
 
IV. Atender y dar seguimiento a toda clase de procedimientos judiciales o contencioso 
administrativos en los que la Agencia sea parte, para lo cual deberá formular y contestar 
demandas, rendir informes previos y justificados, ofrecer y desahogar pruebas, formular 
alegatos, interponer recursos, formular desistimientos y, en general, llevar a cabo todos los 
actos procesales necesarios para la adecuada defensa de los intereses jurídicos de la 
Agencia, incluyendo la formulación de denuncias y querellas de hechos posiblemente 
constitutivos de delito, cometidos en agravio de la propia Agencia".  
 
Asimismo, estas Comisiones Unidas ha considerado necesario adicionar diez fracciones al 
artículo 20 del presente Proyecto de Decreto, en las que se contienen sendas facultades y 
obligaciones para el Director General de la Agencia. Algunas de las facultades y 
obligaciones han sido tomadas de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, 
considerando que dicho ordenamiento no será aplicable a la Agencia de Noticias -por virtud 
de la modificación a su artículo 3º, párrafo tercero-, éstas deben conferirse expresamente a 
su Director General, ante la imposibilidad de aplicar supletoriamente las disposiciones de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y, sobre todo, porque el ordenamiento materia 
de este Dictamen es una Ley Orgánica que debe contemplar todos los supuestos posibles en 
la organización y funcionamiento de la entidad que crea y regula. Las restantes facultades y 
obligaciones han sido incluidas con el propósito de hacerlas correlativas a las atribuciones 
conferidas a la Junta de Gobierno de la Agencia.  
 
En el primero caso, se encuentran las siguientes facultades y obligaciones:  
 
Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Agencia;  
Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles o 
inmuebles de la Agencia;  
 
Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la Agencia se realicen de 
manera articulada, congruente y eficaz;  
 
Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y programas que 
aseguren la continuidad en la prestación del servicio de la Agencia;  
 
Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la 
Agencia, con el propósito de mejorar su gestión, y  
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Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones 
laborales de la Agencia con sus trabajadores. 
 
Por su parte, las facultades y obligaciones del Director General que se incluyen para 
correlacionarlas con las atribuciones de la Junta de Gobierno, son las siguientes:  
Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno el plan de negocios que deberá 
desarrollar la Agencia;  
Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno las tarifas, así como las 
condiciones generales y precios de venta de los bienes y servicios de la Agencia;  
 
Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, las políticas para implementar 
los indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados de la Agencia, así como los 
estímulos correspondientes, y  
 
Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos legales y administrativos, así como 
el Estatuto Orgánico. 
 
Por último, en la fracción XVI del artículo 22 de la Iniciativa que se dictamina, se 
contempla la obligación del Director General de la Agencia de proponer a la Junta de 
Gobierno el proyecto que establezca las disposiciones referentes al servicio profesional de 
carrera de los servidores públicos, así como el tabulador salarial de la Agencia. Toda vez 
que el Servicio Profesional de Carrera ha sido eliminado del texto del presente Proyecto de 
Dictamen, la fracción de referencia debe también suprimirse, en el entendido de que la 
referencia que en ésta existe al tabulador salarial de la Agencia resulta innecesaria, 
atendiendo a la modificación que ha sufrido la fracción VII del artículo 13 de la Iniciativa, 
relativa a la atribución de la Junta de Gobierno de observar y atender el catálogo de puestos 
y el tabulador de salarios.  
P) En el artículo 22 de este Dictamen -que corresponde al artículo 24 de la Iniciativa- se 
amplía la integración del Consejo Consultivo, a miembros de los medios de comunicación 
impresos y electrónicos, tanto públicos como privados.  
 
A efecto de no generar duda alguna que provoque discusiones infértiles en torno a la 
integración del Consejo Consultivo, y considerando que una norma jurídica debe ser 
general, abstracta e impersonal, sin dar lugar a indefiniciones, discrecionalidad o falta de 
seguridad jurídica, se considera necesario señalar de modo exacto, el número de miembros 
que conformarán el Consejo Consultivo, tomando como referencia el máximo propuesto en 
la Iniciativa, es decir, trece integrantes.  
 
Asimismo, en el párrafo segundo del artículo en comento, se adiciona una parte final, a 
efecto de precisar que los cargos en el Consejo Editorial Consultivo serán de carácter 
honorífico.  
 
Finalmente, se elimina el párrafo tercero del artículo 24 de la Iniciativa, en el que se 
señalaba que tres lugares del Consejo Consultivo serían ocupados por trabajadores de la 
Agencia, toda vez que tal disposición puede generar conflictos de interés pues, bajo dichos 
extremos, se puede surtir la hipótesis de que los empleados de la Agencia sean designados 
por ese órgano consultivo para integrar la Junta de Gobierno, llegando a confundirse las 
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funciones y responsabilidades, máxime si se considera que en la integración de la Junta ya 
se encuentra contemplada la participación de un representante de los trabajadores 
sindicalizados de la Agencia, como se ha explicado en párrafos anteriores.  
 
Q) En el artículo 25 de la Iniciativa -23 en este Dictamen- se detallan las facultades del 
Consejo Consultivo; no obstante, se estima que el término que debe emplearse en este 
supuesto es el de "funciones", toda vez que en el derecho público la noción de facultad se 
encuentra asociada a la noción de competencia, que se identifica con las facultades de un 
órgano.  
 
R) En la fracción I del artículo 27 de la Iniciativa -que corresponde al artículo 25 en este 
Dictamen- se señalan los supuestos de sustitución de los miembros del Consejo Consultivo; 
al respecto, se considera acertado incluir en la fracción I de dicho numeral, la precisión en 
el sentido de que la inasistencia a tres sesiones consecutivas o seis aisladas en un plazo de 
dos años, dará lugar a la sustitución del Consejero, a efecto de comprometer su presencia en 
las sesiones de dicho órgano.  
 
S) En el artículo 29 de la Iniciativa se señala que la Agencia proveerá al Consejo 
Consultivo de los espacios físicos, medios materiales que requiera para el correcto 
desempeño de sus actividades. Para ello, el Consejo nombrará un Comité de 
Administración integrado por tres de sus miembros, que será responsable del uso y destino 
de dichos recursos.  
 
Se considera innecesaria la existencia de un Comité de Administración para los efectos 
indicados, pues en todo caso, la responsabilidad en el uso y destino de los recursos de la 
Agencia es una de las obligaciones del Director General, quien podrá delegarlas en 
funcionarios de nivel jerárquico inferior, como el Director de Administración, por ejemplo.  
 
T) El capítulo IX de la Iniciativa -que corresponde al VIII en este Proyecto de Dictamen- 
contiene una Sección Única que se refiere a la Contraloría Interna; sin embargo, por técnica 
legislativa, se elimina la referencia a la Sección y se modifica la denominación del 
Capítulo, para intitularla "De los Órganos de Vigilancia y Control", toda vez que también 
se contempla la participación de las áreas competentes de la Secretaría de la Función 
Pública y de los comisarios.  
 
Asimismo, estas Comisiones Unidas sustituye la referencia a las Direcciones de 
Responsabilidades y Auditoría, contenida en el artículo 41 de la Iniciativa, por la expresión 
"áreas competentes", toda vez que las denominaciones de las Direcciones de referencia 
podrían modificarse y, con ello, la referencia en cuestión resultaría inaplicable.  
 
También se elimina la referencia expresa al artículo 37, fracción XI, contenida en el 
artículo 38 de la Iniciativa, para evitar posibles incongruencias ante una eventual 
modificación al orden de los preceptos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.  
 
Por último, -con el objeto de evitar cualquier posible omisión- se sustituye la enunciación 
de atribuciones de la Contraloría Interna, a que se refiere el artículo 42 de la Iniciativa, por 
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el texto del artículo 35 de este Proyecto de Dictamen, al tenor siguiente: La Agencia 
contará con un Contralor Interno designado por el Titular de la Secretaría de la Función 
Pública, de quien dependerán jerárquica y funcionalmente, y cuya competencia y 
atribuciones serán las que se establezcan en las disposiciones correspondientes de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás preceptos jurídicos y 
administrativos aplicables.  
 
U) De una revisión integral de la Iniciativa de Ley materia de este Dictamen, se obtiene que 
en ésta se emplean indistintamente las expresiones "comisario" y "comisario público".  
 
Ahora bien, la figura jurídica de referencia encuentra su fundamento en el artículo 37, 
fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que otorga a la 
Secretaría de la Función Pública la atribución de "Designar, para el mejor desarrollo del 
sistema de control y evaluación gubernamentales, delegados de la propia Secretaría ante las 
dependencias y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal 
centralizada, y comisarios en los órganos de gobierno o vigilancia de las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal...".  
 
Como se desprende de la lectura anterior, la expresión empleada para designar al 
funcionario que nos ocupa, es simplemente, la de "comisario"; por lo tanto, con la finalidad 
de lograr congruencia entre los distintos ordenamientos jurídicos en la materia, se suprime 
de los artículos que lo contienen, el adjetivo "público", empleándose únicamente el término 
"comisario", tal y como se encuentra contemplado en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.  
 
Décima Novena. De acuerdo con los objetivos que se persigue alcanzar con la creación de 
la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, es preciso que ésta se encuentre expresamente 
contemplada en el artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, norma que 
excluye de la aplicación de dicho ordenamiento a determinadas entidades y organismos.  
 
En efecto, en una primera hipótesis, el artículo 3º de la Ley en cita establece que quedan 
excluidos de la aplicación de esa Ley, las universidades e instituciones de educación 
superior a las que la Ley otorgue autonomía, así como los Centros Públicos de 
Investigación; en segundo lugar, la exclusión se refiere concretamente a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria y la Procuraduría Federal del 
Consumidor, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones.  
 
Por lo que se refiere a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la propia 
Constitución General le ha conferido autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad 
jurídica y patrimonio propios, de conformidad con el artículo 102, apartado B, cuarto 
párrafo, de la Ley Suprema.  
 
Por su parte, la naturaleza jurídica de la Procuraduría Agraria y de la Procuraduría Federal 
del Consumidor está determinada en sus respectivas Leyes; de este modo, el artículo 134 de 
la Ley Agraria establece que la Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en tanto 
que el artículo 20 de la Ley Federal de Protección al Consumidor dispone que la 
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Procuraduría Federal de Protección al Consumidor es un organismo descentralizado de 
servicio social con personalidad jurídica y patrimonio propio. Tomando en consideración 
los objetivos y naturaleza de las entidades antes indicadas, el legislador consideró 
pertinente excluirlas del ámbito de aplicación de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, con el propósito de hacerlas más independientes del sector central de la 
Administración Pública Federal.  
 
Ahora bien, es importante destacar que -de los tres organismos contemplados en el último 
párrafo del artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales- sólo la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos goza de autonomía de gestión y presupuestaria; de lo 
anterior se colige que no es requisito impuesto en dicho precepto, que las entidades 
excluidas de la aplicación de la Ley que nos ocupa, deban ser autónomas; por el contrario, 
es evidente que el legislador determinó que tales organismos debían ser excluidos del 
ámbito de aplicación de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en función de sus 
objetivos y naturaleza de sus actividades.  
 
En este orden de ideas, queda abierta la posibilidad de incluir en el texto vigente del 
artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la mención expresa de la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, con lo cual ésta adoptará mayor peso jurídico, 
toda vez que -en los términos de la Iniciativa de Ley que la crea- la Agencia gozará de 
autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 
lo que resulta acorde con el espíritu del artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales.  
 
Vigésima. Estructurada la Agencia como un organismo descentralizado, y una vez 
propuesta la reforma correspondiente al artículo 3º de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, resulta plenamente congruente -e indispensable por razones de técnica 
jurídica- modificar la fracción XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a fin de suprimir del ámbito de competencia de la 
Secretaría de Gobernación, la atribución de formular, regular y conducir la operación de la 
agencia noticiosa del Ejecutivo Federal.  
 
Esta reforma se explica por sí misma, tomando en consideración que el propósito esencial 
de la Iniciativa materia de este Dictamen es lograr la consolidación de una Agencia de 
Noticias que deje de servir sólo a los intereses del Gobierno en turno, y que se estructure 
como una auténtica Agencia de Estado.  
 
Vigésima Primera. Estas Comisiones Unidas coinciden con la propuesta de llevar a cabo las 
modificaciones planteadas y, después de estudiar detenidamente el proyecto contenido en la 
Iniciativa presentada, los Diputados integrantes de la Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Radio, Televisión y Cinematografía, emitimos Dictamen en sentido favorable, y 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, con fundamento en el artículo 
45, numeral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXVII DEL ARTÍCULO 
27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL; 
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REFORMA EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY FEDERAL DE 
LAS ENTIDADES PARAESTATALES, Y EXPIDE LA LEY QUE CREA LA AGENCIA 
DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO  
 
Artículo Primero. Se reforma la fracción XXVII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Publica Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 27.- ...  
 
I. a XXVI. ...  
 
XXVII. Formular, regular y conducir la política de comunicación social del Gobierno 
Federal y las relaciones con los medios masivos de información.  
 
XXVIII. a XXXII. ...  
 
Transitorio  
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Se reforma el párrafo tercero del artículo 3o. de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. ...  
 
...  
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Procuraduría Agraria, la Procuraduría 
Federal del Consumidor y la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, atendiendo a sus 
objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia del 
presente ordenamiento.  
 
Transitorio  
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Tercero. Se expide la Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano, 
para quedar como sigue:  
 
LEY QUE CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO  
 
Capítulo I  
Denominación, Objeto, Domicilio y Patrimonio  
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Artículo 1o.- Se crea el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
denominado Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, así como de autonomía técnica y de gestión, que tiene por 
objeto coadyuvar al ejercicio del derecho a la información mediante la prestación de 
servicios profesionales en materia de noticias al Estado mexicano y a cualquier otra 
persona, entidad u organismo público o privado, nacional o extranjero, con auténtica 
independencia editorial.  
 
La Agencia de Noticias del Estado Mexicano contará con autonomía operativa y de 
decisión, en los términos de esta Ley y de su Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 2o.- La Agencia de Noticias del Estado Mexicano tendrá su domicilio legal en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, y podrá establecer oficinas en toda la República y en el 
extranjero, para realizar las actividades que le correspondan.  
 
Artículo 3o.- El patrimonio de la Agencia se integra por:  
 
I. Los derechos y bienes muebles que le sean asignados por el sector público; los que le 
sean transmitidos por el sector privado y los demás que adquiere por cualquier título;  
II. Los ingresos que perciba en los términos de las disposiciones aplicables.  
 
III. Los recursos que le sean asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 4o.- Los ingresos de la Agencia se integran por:  
I. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de personas 
físicas y morales;  
II. Las contraprestaciones en numerario que reciba por concepto de los servicios que preste 
en el desempeño de sus actividades, con motivo de la celebración de contratos civiles o 
mercantiles, así como por los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga la Agencia 
por cualquier acto jurídico, y  
 
III. El producto de la venta de los documentos y servicios de información a sus clientes, así 
como el monto de las rentas de sus bienes, los rendimientos y productos financieros. 
 
Las condiciones de venta de productos y servicios estarán determinadas contractualmente 
entre la Agencia y sus usuarios y/o consumidores, debiendo establecerse las tarifas y 
condiciones de pago en los contratos respectivos.  
Capítulo II  
De las Definiciones  
 
Artículo 5o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
I. Agencia: Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano;  
II. Cláusula de conciencia: Derecho de los periodistas para negarse, mediante la expresión 
escrita de sus motivos, a participar en la elaboración de informaciones que, a su juicio, son 
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contrarias a los principios rectores de la Agencia, y que tiene por objeto garantizar la 
independencia en el desempeño de su función profesional;  
 
III. Código de Ética: El Código de Ética de la Agencia;  
 
IV. Consejo Editorial Consultivo: El Consejo Editorial Consultivo de la Agencia;  
 
V. Contraloría: La Contraloría Interna de la Agencia;  
 
VI. Defensor de la Audiencia: Interlocutor entre la Agencia y los usuarios, encargado de 
velar por el cumplimiento de los principios rectores y por el respeto a los derechos de la 
audiencia, así como de aplicar el Código de Ética de la Agencia;  
 
VII. Director General: El o la titular de la Dirección General de la Agencia;  
 
VIII. Estatuto Orgánico: el Estatuto Orgánico de la Agencia;  
 
IX. Junta de Gobierno: La Junta de Gobierno de la Agencia;  
 
X. Ley: Ley que crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano;  
 
XI. Medio de comunicación: Medio impreso, electrónico, digital o cualesquiera otro, 
conocido o por conocer, por el cual el individuo se entera del acontecer público y obtiene 
información que se integra en su vida cotidiana;  
 
XII. Periodista: Persona física, profesionista o no, que con independencia de la naturaleza 
de la relación contractual que mantenga con la Agencia, materialmente cumple la función 
de comunicar u opinar ante la sociedad, a través de la búsqueda, recepción y divulgación de 
informaciones, noticias y documentos de interés público y social, por cualquier medio de 
comunicación, en formato literario, gráfico, electrónico, audiovisual o multimedia;  
 
XIII. Secretario: El o la titular de la Secretaría de la Junta de Gobierno de la Agencia, y  
 
XIV. Secreto profesional: Derecho de los periodistas para negarse a revelar ante cualquier 
persona o autoridad la identidad de sus fuentes de información, siempre y cuando ésta se 
difunda con apego a los principios rectores de veracidad, imparcialidad, objetividad, 
equidad y responsabilidad. 
 
Capítulo III  
Principios Rectores  
Artículo 6o.- Toda información que genere o transmita la Agencia por cualquier medio de 
comunicación, deberá realizarse con absoluta independencia editorial frente a cualquiera de 
los Poderes de la Unión o de las Entidades Federativas, y bajo los principios de veracidad, 
imparcialidad, objetividad, pluralidad, equidad y responsabilidad. Los servidores públicos 
de la Agencia deberán observar estos principios en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión.  
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Los servicios que proporcione la Agencia deberán desarrollarse de manera continua y sin 
interrupción.  
 
Artículo 7o.- La información difundida por los periodistas de la Agencia tendrá como 
únicas limitantes el respeto a la vida privada, a la paz y moral públicas, a la dignidad 
personal y a los derechos de terceros, y evitará provocar la comisión de algún delito o 
perturbar el orden público.  
 
Artículo 8o.- La presente Ley, con apego a lo establecido en el artículo 7° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y a efecto de garantizar que la 
sociedad satisfaga su derecho a la información, reconoce como derechos de los periodistas 
oponibles frente a cualquier persona o autoridad el secreto profesional y sólo ante la 
Agencia, la cláusula de conciencia. El ejercicio de estos derechos en ningún caso ameritará 
la imposición de sanciones en el ámbito de aplicación de este ordenamiento jurídico.  
 
Los periodistas a quienes la Agencia viole su derecho al ejercicio de la cláusula de 
conciencia podrán poner fin unilateralmente a la relación contractual que los vincule con 
aquélla, percibiendo una indemnización que, en ningún caso, será inferior a la que les 
correspondería en caso de despido injustificado.  
 
Capítulo IV  
De las Atribuciones  
 
Artículo 9o.- Para el cumplimiento de su objeto, la Agencia tendrá las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Actuar como Agencia de Noticias del Estado Mexicano, llevando a cabo todas las 
actividades necesarias para obtener información, así como materiales editoriales y 
fotográficos, difundiéndolos en el ámbito nacional y, en su caso, internacional, a los medios 
de comunicación, así como a cualesquiera dependencias, entidades, organismos o personas 
físicas o morales de derecho público y privado;  
II. Recibir y administrar, en los términos de la legislación aplicable, los ingresos generados 
por la venta de sus productos y servicios, así como ejercerlos conforme a su presupuesto 
autorizado;  
 
III. Diseñar, desarrollar y aplicar un plan de negocios anual en el que se prevea el 
cumplimiento de metas de venta de los bienes y servicios que genere y preste la Agencia;  
 
IV. Incorporar los avances tecnológicos en la prestación de sus servicios;  
 
V. Elaborar y suscribir contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás 
instrumentos jurídicos con entidades gubernamentales y organismos no gubernamentales, 
nacionales y extranjeros, así como con particulares, para el desarrollo de sus funciones, de 
acuerdo con las disposiciones legales aplicables;  
 
VI. Participar en la formación de recursos humanos especializados en las diversas 
disciplinas relacionadas con la Agencia, a través de la formulación y ejecución de 
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programas y cursos de capacitación, enseñanza y especialización de personal profesional, 
técnico y auxiliar, y  
 
VII. Las demás que le correspondan, conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Capítulo V  
De los Órganos de Administración  
Artículo 10.- La dirección y administración de la Agencia corresponden a:  
 
I. La Junta de Gobierno, y  
II. El Director General. 
La Dirección General contará con la estructura administrativa que se establezca en el 
Estatuto Orgánico de la Agencia, en el que se contemplará la figura del Defensor de la 
Audiencia. Los cargos en la Junta de Gobierno serán de carácter honorífico.  
Artículo 11.- La Junta de Gobierno estará integrada por los Vocales propietarios que se 
mencionan a continuación, quienes tendrán derecho a voz y voto:  
 
a) Un representante de la Secretaría de Educación Pública;  
b) Un representante de la Secretaría de Gobernación;  
c) Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
d) Un representante de la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
 
e) Un representante del Instituto Federal Electoral;  
f) Dos representantes del Consejo Editorial Consultivo, y 
 
Los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel de Subsecretario y sus 
respectivos suplentes el nivel jerárquico inmediato inferior, los cuales contarán con las 
mismas facultades que los propietarios en caso de ausencia de éstos.  
Los integrantes designados por el Consejo Editorial Consultivo durarán en su encargo 
cuatro años, pudiendo ser ratificados por otro período igual.  
 
La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo de uno de los representantes del 
Gobierno Federal, elegido por mayoría de votos entre los mismos. Este cargo será rotativo 
por periodos de un año.  
 
El Director General deberá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, salvo que ésta 
determine lo contrario. En todo caso, asistirá con derecho a voz, pero sin voto.  
 
La Junta de Gobierno contará con un invitado permanente de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, que asistirá a las sesiones con voz, pero sin voto y que deberá ser 
miembro de la Comisión ordinaria cuya competencia se corresponda, en lo general, con las 
atribuciones conferidas a la Agencia, en términos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y su Reglamento.  
 
Los integrantes de la Junta de Gobierno deberán excusarse de participar en la atención, 
tramitación o resolución de cualquier asunto de la competencia de dicho órgano colegiado, 
cuando exista algún interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos en los que 
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pueda resultar un beneficio para él, su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad 
hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte.  
 
Artículo 12.- La Junta de Gobierno es la autoridad suprema de la Agencia y tendrá las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Aprobar su reglamento de sesiones de la Agencia, tomando en consideración la propuesta 
que presente el Director General;  
II. Aprobar el proyecto de presupuesto que someta a su consideración el Director General y 
remitirlo a la Dependencia competente para su integración en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como conocer los informes sobre el ejercicio del mismo;  
 
III. Aprobar el informe anual de actividades que remitirá el Director General a las Mesas 
Directivas de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, en el Segundo Periodo de 
Sesiones de cada año legislativo;  
 
IV. Aprobar el Código de Ética y los lineamientos de política editorial propuestos por el 
Consejo Editorial Consultivo;  
 
V. Observar y atender el catálogo de puestos y el tabulador de salarios que se establezcan 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para aplicarlo en la estructura de la Agencia, 
debiendo adecuar los perfiles para cada actividad y homologar los salarios entre puestos de 
igual nivel;  
 
VI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos legales y administrativos, así 
como su Estatuto Orgánico. 
 
Artículo 13.- Son facultades indelegables de la Junta de Gobierno:  
I. Establecer las políticas generales de la Agencia, dentro de las que se incluyen las de 
control y evaluación de la misma; así como definir las prioridades relativas a capacitación, 
productividad, finanzas, investigación y administración general;  
II. Aprobar el presupuesto e informe de actividades de la Agencia y autorizar su 
publicación;  
 
III. Aprobar el plan de negocios que deberá desarrollar la Agencia;  
 
IV. Aprobar las tarifas, en los términos de las disposiciones aplicables, así como las 
condiciones generales y precios de venta de los bienes y servicios de la Agencia;  
 
V. Definir los indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados de la Agencia, 
así como los estímulos correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto 
emitan en el ámbito de sus atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de 
Hacienda y Crédito Público;  
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VI. Aprobar anualmente, previo informe del Comisario y dictamen del auditor externo, los 
estados financieros de la Agencia y autorizar su publicación;  
 
VII. Expedir las normas o bases generales con arreglo a las cuales, cuando sea necesario, el 
Director General pueda disponer de los activos fijos de la Agencia, que no correspondan a 
las operaciones propias del objeto de la misma;  
 
VIII. Autorizar la creación de Comités Técnicos de apoyo, entre los cuales se incluyan los 
Comités Mixtos de Productividad;  
 
IX. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del 
organismo que ocupen cargos dentro de las dos jerarquías administrativas inferiores a las 
del primero, en los términos que señale el Estatuto Orgánico;  
 
X. Establecer las bases para la adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que 
el organismo requiera para la prestación de sus servicios, en los términos de la legislación 
aplicable;  
 
XI. Nombrar y remover, a propuesta de su Presidente, al Secretario de la Junta de 
Gobierno, así como designar y remover, a propuesta del Director General de la Agencia, al 
Prosecretario de la Junta de Gobierno, quien fungirá como suplente del Secretario;  
 
 
XII. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que rinda el Director General;  
 
XIII. Aprobar la estructura básica de la organización de la Agencia y su Estatuto Orgánico, 
así como las modificaciones que resulten procedentes en ambos supuestos, tomando en 
consideración la propuesta que presente el Director General;  
 
XIV. Aprobar la concertación de préstamos para el financiamiento de la Agencia, así como 
observar los lineamientos que dicten las autoridades competentes en materia de manejo de 
disponibilidades financieras;  
 
XV. Proponer la constitución y aplicación de reservas obtenidas por los excedentes 
económicos de la Agencia, de conformidad con lo que determine el Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y  
 
XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Editorial Consultivo. 
 
Artículo 14.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente cuando se encuentren presentes 
más de la mitad de sus miembros. Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz 
pero sin voto, además del Director General, el Secretario, el Prosecretario, el Comisario y el 
Defensor de la Audiencia.  
Las resoluciones de la Junta de Gobierno se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.  
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Con excepción de lo señalado en el párrafo anterior, se requerirá votación calificada en la 
aprobación de la política editorial y del Código de Ética de la Agencia. Para que la votación 
se considere calificada será necesario que las determinaciones de la Junta de Gobierno sean 
aprobadas, por los dos representantes designados por el Consejo Editorial Consultivo.  
 
Las sesiones que celebre la Junta de Gobierno serán ordinarias y extraordinarias. Las 
ordinarias se llevarán a cabo por lo menos cada tres meses y las extraordinarias se 
celebrarán cuando sean convocadas por el Presidente de la Junta de Gobierno.  
 
Artículo 15.- Corresponde al Secretario de la Junta de Gobierno:  
 
I. Formular anticipadamente y someter a la aprobación del Presidente de la Junta de 
Gobierno el orden del día de las sesiones de ésta, tomando en cuenta los asuntos que, a 
propuesta de sus integrantes, del Director General de la Agencia y del Comisario, deban ser 
incluidos;  
II. Enviar a los integrantes de la Junta de Gobierno, para su estudio, la documentación de 
los asuntos a tratar, asegurándose de que su recepción se efectúe cuando menos cinco días 
hábiles antes de la celebración de la sesión;  
 
III. Pasar lista de asistencia y verificar quórum;  
 
IV. Elaborar el calendario de sesiones de la Junta de Gobierno y ponerlo a disposición de 
sus integrantes;  
 
V. Recabar información sobre el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de Gobierno y 
ponerla a disposición de esta última;  
 
VI. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones y 
modificaciones que, en su caso, formulen los miembros de la Junta de Gobierno;  
 
VII. Levantar actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y asentarlas en el libro 
respectivo, una vez aprobadas mediante la firma del Presidente y de los miembros que 
concurran a las mismas, así como llevar el registro de los acuerdos tomados en las sesiones 
de la propia Junta, y  
 
VIII. Las demás que se señalen en el presente ordenamiento, el Estatuto Orgánico y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 16.- El Director General de la Agencia será designado por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal. La Cámara de Senadores podrá objetar dicho nombramiento por 
mayoría, y cuando ésta se encuentre en receso, la objeción podrá realizarla la Comisión 
Permanente, con la misma votación. En todo caso, la instancia legislativa tendrá treinta días 
para resolver; vencido este plazo sin que se emita resolución al respecto, se entenderá como 
no objetado el nombramiento del Ejecutivo Federal.  
Artículo 17.- Para ser Director General de la Agencia se requiere:  
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I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
civiles y políticos;  
II. Contar con licenciatura en ciencias de la comunicación o periodismo y/o con experiencia 
mínima de diez años en la materia objeto de la Agencia;  
 
III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa;  
 
IV. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad al día de su designación;  
 
V. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargos de dirección nacional o estatal, en algún 
partido o agrupación política, en los dos años anteriores a su designación;  
 
VI. No desempeñar, ni haber desempeñado, cargo de Secretario de Estado, Procurador 
General de la República, Gobernador, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, diputado o 
senador en el año anterior a su nombramiento, y  
 
VII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión. 
 
Artículo 18.- El Director General de la Agencia durará en su cargo seis años, no podrá ser 
reelegido para el periodo siguiente inmediato y sólo podrá ser removido cuando transgreda 
en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la Constitución, esta Ley y sus 
principios rectores, así como por actos u omisiones que afecten las atribuciones de la 
Agencia o cuando haya sido sentenciado por delito grave.  
Artículo 19.- El Director General no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o 
comisión distintos, que sean remunerados, con excepción de los de carácter docente o 
científico.  
 
Artículo 20.- El Director General de la Agencia tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
 
I. Administrar y representar legalmente a la Agencia, llevando a cabo todos los actos 
jurídicos de dominio necesarios para su funcionamiento, con las limitaciones que establezca 
la Junta de Gobierno, la que determinará en qué casos será necesaria su previa y especial 
aprobación, así como los supuestos en que podrá sustituirse dicha representación;  
II. Llevar a cabo actos de administración y de pleitos y cobranzas, con todas las facultades 
que requieran cláusula especial conforme a la Ley, así como otorgar, sustituir y revocar 
poderes generales y especiales en uno o más apoderados, para que los ejerzan individual o 
conjuntamente;  
 
III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto de la Agencia;  
 
IV. Atender y dar seguimiento a toda clase de procedimientos judiciales o contencioso 
administrativos en los que la Agencia sea parte, para lo cual deberá formular y contestar 
demandas, rendir informes previos y justificados, ofrecer y desahogar pruebas, formular 
alegatos, interponer recursos, formular desistimientos y, en general, llevar a cabo todos los 
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actos procesales necesarios para la adecuada defensa de los intereses jurídicos de la 
Agencia, incluyendo la formulación de denuncias y querellas de hechos posiblemente 
constitutivos de delito, cometidos en agravio de la propia Agencia;  
 
V. Resolver los recursos de revisión y demás medios de impugnación interpuestos en contra 
de los actos de la Agencia;  
 
VI. Distribuir y delegar funciones en términos del Estatuto Orgánico;  
 
VII. Elaborar el proyecto de Estatuto Orgánico y someterlo a la aprobación de la Junta de 
Gobierno;  
 
VIII. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo y someterlos a 
la aprobación de la Junta de Gobierno;  
 
IX. Elaborar el proyecto de presupuesto de la Agencia y someterlo a la consideración de la 
Junta de Gobierno;  
 
X. Elaborar y someter anualmente a consideración de la Junta de Gobierno el plan de 
negocios que deberá desarrollar la Agencia;  
 
XI. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno las tarifas, así como las 
condiciones generales y precios de venta de los bienes y servicios de la Agencia;  
 
XII. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, las políticas para 
implementar los indicadores y evaluaciones de desempeño de los empleados de la Agencia, 
así como los estímulos correspondientes, en apego a la normatividad que para el efecto 
emitan en el ámbito de sus atribuciones, las Secretarías de la Función Pública y de 
Hacienda y Crédito Público;  
 
XIII. Presentar periódicamente a la Junta de Gobierno, el informe del desempeño de 
actividades de la Agencia, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos, y 
los estados financieros correspondientes;  
 
XIV. Elaborar y someter a consideración de la Junta de Gobierno, el informe anual de 
actividades que se remitirá al Congreso de la Unión, y dar cuenta de éste ante las 
comisiones legislativas correspondientes de ambas Cámaras;  
 
XV. Presentar a la Junta de Gobierno, por lo menos dos veces al año, la evaluación de 
gestión, en la que se incluya el detalle que previamente se acuerde con la Junta de Gobierno 
y escuchando al Comisario;  
 
XVI. Someter a la consideración de la Junta de Gobierno, el informe anual de actividades y 
el informe sobre el ejercicio presupuestal;  
 



 41

XVII. Ejecutar los acuerdos y demás disposiciones de la Junta de Gobierno, así como 
supervisar su cumplimiento por parte de las unidades administrativas competentes de la 
Agencia;  
 
XVIII. Nombrar a los servidores públicos del organismo, a excepción de aquellos que 
ocupen los dos niveles jerárquicos inmediatos inferiores a su cargo, en cuyo caso se 
concretará a proponer a los candidatos a la Junta de Gobierno que, en última instancia, 
expedirá el nombramiento respectivo;  
 
XIX. Celebrar acuerdos de colaboración con organismos nacionales y extranjeros, para el 
desarrollo de las atribuciones de la Agencia, de conformidad con las normas aplicables;  
 
XX. Concurrir con voz a las sesiones de la Junta de Gobierno, de conformidad con la 
presente Ley, y cumplir las disposiciones generales y acuerdos de dicho cuerpo colegiado;  
 
XXI. Coordinar el desarrollo de las actividades técnicas y administrativas de la Agencia y 
dictar los acuerdos tendientes a dicho fin;  
 
XXII. Coordinar, establecer y mantener actualizados los procedimientos, sistemas y 
aplicaciones de los servicios de la Agencia;  
 
XXIII. Fijar, de conformidad con las disposiciones legales vigentes, las condiciones 
generales de trabajo para regular las relaciones laborales con el personal de la Agencia;  
 
XXIV. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas y los objetivos 
propuestos;  
 
XXV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la Agencia;  
 
XXVI. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la Agencia se realicen 
de manera articulada, congruente y eficaz;  
 
XXVII. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y 
programas que aseguren la continuidad en la prestación del servicio de la Agencia;  
 
XXVIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las 
funciones de la Agencia, con el propósito de mejorar su gestión;  
 
XXIX. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las 
relaciones laborales de la Agencia con sus trabajadores;  
 
XXX. Las que se desprendan de las atribuciones otorgadas a la Agencia, y que no hayan 
sido conferidas a la Junta de Gobierno, y  
 
XXXI. Las demás que le confieran éste u otros ordenamientos legales y administrativos, así 
como el Estatuto Orgánico. 
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Capítulo VI  
Del Órgano de Consulta  
Artículo 21.- El Consejo Editorial Consultivo es un órgano de opinión y asesoría de las 
acciones, políticas, programas y proyectos que desarrolle la Agencia.  
 
Artículo 22.- El Consejo Editorial Consultivo estará integrado por trece ciudadanos, 
representantes de los sectores social, académico, medios de comunicación impresos y 
electrónicos, tanto públicos como privados que, por su experiencia en materia de 
periodismo y derecho a la información, puedan contribuir al logro de los objetivos de la 
Agencia.  
 
Los miembros del Consejo Editorial Consultivo serán propuestos por los sectores señalados 
y nombrados por la Junta de Gobierno, en términos de lo dispuesto por el Estatuto 
Orgánico y sus cargos serán de carácter honorífico.  
 
En el Estatuto Orgánico se establecerá el mecanismo de selección de los miembros del 
Consejo Editorial Consultivo que formen parte de la Junta de Gobierno.  
 
Artículo 23.- Son funciones del Consejo Editorial Consultivo:  
 
I. Opinar sobre el desarrollo de las actividades y programas que realice la Agencia;  
II. Elaborar propuestas que contribuyan al mejoramiento de los servicios que proporcione la 
Agencia;  
 
III. Elaborar el proyecto de política editorial y Código de Ética que se deberán implementar 
en la Agencia, y someterlos a la consideración de la Junta de Gobierno;  
 
IV. Asesorar y evaluar los proyectos de programas y propuestas que cubran los objetivos de 
creación de la Agencia;  
 
V. Participar activamente en las reuniones y eventos que convoque la Agencia, para realizar 
intercambios de experiencias e información, tanto de carácter nacional como internacional, 
sobre temas relacionados con el objeto de la Agencia;  
 
VI. Presentar ante la Junta de Gobierno un informe anual de sus actividades;  
 
VII. Asistir a las reuniones de trabajo que, para tal efecto, convoque la Agencia, y  
 
VIII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 24.- Los integrantes del Consejo Editorial Consultivo durarán cuatro años en su 
cargo, pudiendo ser ratificados por un período igual, en términos de lo dispuesto en el 
Estatuto Orgánico.  
Artículo 25.- Los consejeros podrán ser substituidos de su cargo antes de la conclusión de 
su período, en los siguientes casos:  
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I. Dejar de asistir en forma injustificada a tres sesiones consecutivas o seis aisladas en un 
plazo de dos años;  
II. No cumplir o violentar los fines de la Agencia, o  
 
III. Renunciar expresamente. 
 
Artículo 26.- Las reglas de funcionamiento y organización del Consejo Editorial Consultivo 
se establecerán en el Estatuto Orgánico.  
Artículo 27.- La Agencia proveerá al Consejo Editorial Consultivo de las condiciones 
necesarias para el correcto desempeño de sus actividades.  
 
Artículo 28.- La Agencia contará con un Defensor de la Audiencia, que actuará bajo los 
lineamientos del Código de Ética que apruebe el Consejo Editorial Consultivo.  
 
La función del Defensor de la Audiencia será recibir las aclaraciones que envíen los 
usuarios, valorar su procedencia conforme al Código de Ética y, en su caso, emitir la 
recomendación correspondiente al responsable, actuando como garante del derecho de 
réplica, sin que pueda ser reconvenido por los órganos de administración o por el órgano de 
consulta de la Agencia, en razón de las recomendaciones que emita.  
 
La titularidad de la Defensoría recaerá sobre un miembro del Consejo Editorial Consultivo 
electo por mayoría; durará dos años en el cargo, sin opción a reelegirse. La Junta de 
Gobierno determinará si el cargo de Defensor de la Audiencia será honorífico o 
remunerado, atendiendo al cúmulo de aclaraciones que se presenten para su atención.  
 
El Consejo Editorial Consultivo emitirá el Manual de Procedimientos correspondiente, para 
el desahogo de las aclaraciones que se promuevan.  
 
Capítulo VII  
De los Comités Técnicos Especializados  
 
Artículo 29.- La Agencia contará con los Comités Técnicos Especializados necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos y para el desarrollo oportuno y eficaz de las actividades 
que realice.  
 
Artículo 30.- Los Comités Técnicos serán creados por la Junta de Gobierno, para el estudio 
y propuesta de mecanismos que aseguren la coordinación interinstitucional en la atención 
de las tareas que les competen. Los comités estarán formados por los representantes que al 
efecto designen las dependencias y entidades competentes, así como los Poderes 
Legislativo y Judicial y las entidades autónomas.  
 
Artículo 31.- En todos los casos, los Comités que se constituyan deberán presentar a la 
Junta de Gobierno un informe de los resultados de su actuación.  
 
Artículo 32.- Los Comités Técnicos podrán ser constituidos de manera temporal o 
permanente, y se sujetarán a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias, así como a las 
normas de funcionamiento que la Junta de Gobierno expida.  
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Artículo 33.- La Junta de Gobierno aprobará la integración de los Comités que, al efecto, se 
constituyan.  
 
Artículo 34.- En los Comités Técnicos participarán las unidades administrativas de la 
Agencia a las que corresponda conocer de los asuntos de que se trate. A sus sesiones podrá 
asistir el Comisario a que se refiere el artículo 38 de esta Ley.  
 
Capítulo VIII  
De los Órganos de Vigilancia y Control  
 
Artículo 35.- La Agencia contará con un Contralor Interno designado por el Titular de la 
Secretaría de la Función Pública, de quien dependerán jerárquica y funcionalmente, y cuya 
competencia y atribuciones serán las que se establezcan en las disposiciones 
correspondientes de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás 
preceptos jurídicos y administrativos aplicables.  
 
Artículo 36.- El Contralor Interno podrá asistir a las sesiones de la Junta de Gobierno, así 
como a las de los Comités Técnicos Especializados que se conformen, con voz pero sin 
voto.  
 
Artículo 37.- Para la atención de los asuntos y sustanciación de los procedimientos a su 
cargo, el Contralor Interno y las áreas competentes, se auxiliarán del personal adscrito al 
propio Órgano de Control Interno.  
 
Artículo 38. De conformidad con las disposiciones correspondientes de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Secretaría de la Función Pública designará Comisario 
ante la Junta de Gobierno de la Agencia, el que asistirá a sus sesiones con voz, pero sin 
voto.  
 
Capítulo IX  
Prevenciones Generales  
 
Artículo 39.- La Agencia se regirá por su Estatuto Orgánico en lo relativo a su estructura y 
a las facultades y funciones correspondientes a las distintas áreas que la integran. Para tal 
efecto, en el Estatuto se establecerán las disposiciones generales a la naturaleza y 
características de la Agencia, a sus órganos de administración, a las unidades que integran 
estos últimos, a su vigilancia y control, así como las demás que se requieran para su 
regulación interna, conforme a lo establecido en la legislación de la materia y en esta Ley.  
 
Artículo 40.- Queda reservado a los Tribunales Federales el conocimiento y resolución de 
todas las controversias en que sea parte la Agencia.  
 
Capítulo X  
Régimen de Trabajo  
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Artículo 41.- Las relaciones de trabajo de la Agencia y su personal se regirán por la Ley 
Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por su contrato colectivo de trabajo.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- Inmediatamente después de su publicación, se iniciará el proceso de 
liquidación y disolución de la Agencia de Noticias Mexicana Notimex, S.A. de C.V., de 
acuerdo con los lineamientos de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Los activos, 
muebles e inmuebles, derechos y obligaciones de la sociedad que se disolverá y liquidará, 
se transferirán al organismo descentralizado que se crea por este Decreto.  
 
Artículo Tercero.- El Ejecutivo Federal realizará los actos jurídicos necesarios para que los 
bienes de Notimex S.A., de C.V. sean transferidos al nuevo organismo que se crea, 
debiendo en todo momento cuidar que no se altere la continuidad de la operación que 
realiza la unidad empresarial de dicha sociedad.  
 
Una vez concluida dicha transferencia, el Ejecutivo Federal procederá a disolver y liquidar 
a la Agencia Notimex, S.A, de C.V.  
 
Los recursos financieros y materiales de los que disponga Notimex S.A. de C.V. serán 
utilizados para la constitución, operación y funcionamiento del organismo que se crea por 
virtud de esta Ley, y conforme a las previsiones de gasto que se aprueben en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente.  
 
Artículo Cuarto.- La Secretaría de la Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 
Gobernación, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán lo conducente 
para que el proceso de disolución y liquidación de la Agencia de Noticias Mexicana 
Notimex, S.A. de C.V. se lleve a cabo de manera oportuna, eficaz y con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo Quinto.- La Secretaría de la Función Pública, conforme a sus atribuciones, vigilará 
y hará el seguimiento del proceso de disolución y liquidación de la Agencia de Noticias 
Mexicana Notimex, S.A. de C.V.  
 
Artículo Sexto.- Salvo que exista impedimento legal para ello, el proceso de transferencia 
del patrimonio y disolución y liquidación antes señalado, no deberá exceder de seis meses 
contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto.  
 
Artículo Séptimo.- La designación del Director General de la Agencia deberá realizarse 
dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. Por única 
ocasión, el primer director designado al amparo de esta Ley durará en su cargo cuatro años.  
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Artículo Octavo.- La designación de la Junta de Gobierno deberá realizarse dentro de los 
120 días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. En tanto se instala el Consejo 
Editorial Consultivo, la Junta de Gobierno dará inicio a sus funciones con la presencia de 
los representantes del Poder Ejecutivo Federal y de cuatro integrantes designados, por única 
vez, por el Director General de la Agencia, quienes deberán cubrir los requisitos que para 
tal efecto establezca la presente Ley, y que durarán en dicho cargo seis meses, pudiendo ser 
ratificados por el Consejo Editorial Consultivo, una vez instalado, en cuyo caso sólo 
ejercerán el cargo hasta completar los cuatro años desde su primera designación.  
 
Artículo Noveno.- El Director General someterá a la Junta de Gobierno, para su 
aprobación, el proyecto de Estatuto Orgánico, dentro de los 180 días siguientes a su 
nombramiento.  
 
Artículo Décimo.- Una vez designado el Director General, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público proveerá, con sujeción a las previsiones que para tal efecto estén 
contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos necesarios para dar 
inicio a las actividades de la Agencia, y la Secretaría de la Función Pública llevará a cabo 
las acciones necesarias en su ámbito de competencia.  
 
Artículo Décimo Primero.- Los derechos de los trabajadores de Agencia de Noticias 
Mexicana Notimex, S.A. de C.V. serán íntegramente respetados; en esa virtud, el 
organismo descentralizado asumirá a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 
carácter de patrón substituto de dichos trabajadores con todas las obligaciones legales 
correspondientes.  
 
Artículo Décimo Segundo. Para los efectos precisados en las fracciones III y IV y último 
párrafo del artículo 4o. de la presente Ley, la Agencia podrá celebrar los contratos 
correspondientes a partir de la entrada en vigor de este Decreto.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los trece días del mes de diciembre de dos mil cinco.  
 
Las Comisiones Unidas de Gobernación y de Radio, Televisión y Cinematografía.  
 
Por la Comisión de Gobernación  
 
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), 
Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia Ruiz 
Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica en contra), 
Secretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; José Porfirio Alarcón 
Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla 
López, Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis Briones 
Briceño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López 
Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo 
Espinoza Pérez (rúbrica en contra), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo 
Moreno Arévalo (rúbrica), Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista 
(rúbrica), Federico Madrazo Rojas, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel 
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García-Domínguez (rúbrica en contra), Hugo Rodríguez Díaz, José Eduviges Nava 
Altamirano (rúrica), Sergio Vázquez García, Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía  
 
Diputados: Javier Orozco Gómez (rúbrica), Presidente; Lorenzo Miguel Lucero Palma 
(rúbrica), Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Manuel Gómez Morín Martínez del Río 
(rúbrica; reserva artículo 5, fracción XIV y artículo 8 Ley Agencia), Dolores del Carmen 
Gutiérrez Zurita, secretarios; Filemón Arcos Suárez Peredo,Francisco Javier Bravo 
Carvajal, Carlos Flores Rico (rúbrica; reserva artículo 11), Carlos Jiménez Macías 
(rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), María Elena Orantes López, Esthela de Jesús 
Ponce Beltrán, Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica), José Mario Wong Pérez 
(rúbrica), Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), María del Carmen Escudero Fabre, 
Patricia Flores Fuentes (rúbrica), José Julio González Garza, José Julián Sacramento Garza, 
Norma Patricia Saucedo Moreno (rúbrica), Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), 
María Beatriz Zavala Peniche, Marcos Álvarez Pérez (rúbrica), Tomás Cruz Martínez 
(rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), José Luis Medina Lizalde (rúbrica; 
reserva artículo 1ero. Ley que crea la Agencia de Noticias), Francisco Mora Ciprés, Óscar 
González Yáñez.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1982-II, miércoles 

5 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 31 Y 38 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, le fue turnado para su análisis y 
dictamen, la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley de los Derechos de las Personas 
Mayores, presentada a nombre de diversos diputados por el Dip. Emilio Serrano Jiménez.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1, 2 fracción III y numeral 
3; 45 en su numeral 6 inciso f) ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 56, 65, 83, 87 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión es competente para 
conocer del asunto en cuestión, por lo que se abocó el estudió y análisis del mismo con base 
en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el día 22 de abril de 
2004 el Dip. Emilio Serrano Jiménez, presentó a nombre propio y de diversos diputados la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de 
los Derechos de las Personas Mayores.  
 
II. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó para su análisis y 
dictamen la proposición de referencia a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.  
 
III. Que con fecha7 de Febrero de 2006, los integrantes de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, se reunieron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen.  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- Que en la exposición de motivos de la iniciativa que a nombre de diversos diputados 
presentó el Dip. Emilio Serrano manifiesta que el Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (Inapam), viene cobrando indebidamente a las personas de la tercera edad 
la cantidad de $ 30.00 por expedir las credenciales de afiliación a este Instituto, así como la 
cantidad de $ 5.00 por inscribirlos en un libro y $ 5.00 más por la adquisición de un 
Directorio de empresas que otorgan descuento a favor de éstas personas, lo cual, en su 
carácter de representante popular ha recibido persistentes denuncias de los ciudadanos que 
se sienten afectados por tal aportación.  
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2.- Que en su argumentación, los diputados proponentes hacen referencia al principio de 
derecho de que "las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les autoriza" y que en 
ninguna parte de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores (Ledpam) se 
autoriza al Inapam a realizar un cobro por la expedir las credenciales de afiliación a las 
personas de la tercera edad, así como por los otros cobros precisados. Inclusive, la fracción 
XIX del artículo 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que 
señala:  
 
"Expedir credenciales de afiliación a las personas adultas mayores con el fin de que gocen 
de beneficios que resulten de las disposiciones de la presente Ley y de otros ordenamientos 
jurídicos aplicables." 
Lo cuál se asume como una atribución u obligación para el Inapam, ya que al Instituto se le 
facilitan los recursos necesarios en el marco del presupuesto de egresos de la Federación, 
por lo que a decir de los proponentes cualquier cobro es injustificado, infundado y 
constituye solo un abuso de parte del Instituto, sin que de base a tal cobro un supuesto 
acuerdo del Consejo Directivo del entonces Insen, (antecesor del Inapam) alegado por el 
Director del Instituto.  
3.- Que de igual forma y a juicio de los Diputados impulsores de la iniciativa en revisión, 
los funcionarios que autorizaron y continúan autorizando éste cobro indebido, no sólo 
incurren en responsabilidad administrativa, sino penal equiparándose su conducta a un 
fraude.  
 
Por lo que en su concepción, la Contraloría Interna del Inapam, debe iniciar el 
procedimiento administrativo a efecto de fincar responsabilidades y, ejercer la acción 
correspondiente.  
 
Y que por tales circunstancias solicitan la inmediata intervención del Ejecutivo Federal en 
este asunto, motivo por el cual proponen también una adición a la fracción XIX del artículo 
28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para prohibir de manera 
expresa cualquier cobro relacionado con la afiliación.  
 
4.- Que en otra parte de la iniciativa en estudio, los diputados proponentes consideran 
indispensable que el Consejo Directivo y el Consejo Ciudadano de Adultos Mayores del 
Inapam se integren con miembros de las organizaciones de la sociedad civil que realizan 
una labor entre las personas de la tercera edad, las cuales serán el mejor conducto para 
saber las principales necesidades de este sector, las alternativas más viables para 
solventarlas e involucrar a sus representados cuando se requiera la participación directa de 
los afectados para atenderlas adecuadamente.  
 
5.- Que ante el cada vez mayor número de organizaciones que cumplen su tarea en torno a 
las personas de la tercera edad, se requiere pensar en un proceso para la designación de sus 
representantes ante los Consejos del Inapam que permita un mínimo de control y equidad 
en el mismo.  
 
Al efecto proponen que el Inapam se apoye y haga valer el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil previsto en la Ley Federal de Fomento a las 
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Actividades de estas mismas organizaciones, que transparentará elementos como los de 
constitución legal y objeto social de las organizaciones, su antigüedad, membresía, 
programas, beneficiarios, redes de las que formen parte, cumplimiento de obligaciones en 
los términos de la Ley antes señalada, entre otros.  
 
Siendo elemento de prueba importante la "constancia de registro" vigente expedida por el 
Registro aludido. Todo lo cual permitirá que el Director General del Inapam emita las 
convocatorias sobre la base de requisitos de elegibilidad valuables objetivamente.  
 
Y que para hacer posible que el máximo de organizaciones participen con representantes en 
los Consejos del Inapam se propone que por organización, máximo puedan elegir un 
representante y que la misma organización no pueda tener representación en los dos 
periodos inmediatos siguientes. Lo que a decir de los iniciadores ayudará a evitar la 
formación de cotos de poder para sí y en complicidad con los funcionarios, el 
anquilosamiento y la insensibilidad burocrática. En el mismo sentido se propone la 
reducción del periodo de permanencia de sus representantes ante los Consejos a sólo tres 
años.  
 
6.- Que la idea de que participen académicos adultos mayores contribuirá a mantener un 
mayor equilibrio dentro de estos Consejos reduciendo los tintes meramente políticos, 
solidificando los planteamientos y soluciones con el análisis profundo de la ciencia y la 
visión más amplia y objetiva que esta permite, convirtiéndose en voz y vigilancia del 
elemento intelectual de la sociedad que se vincula a las más importantes instituciones 
educativas y medios de difusión, lo que impulsará una conducta más recta y esforzada de 
los otros representantes.  
 
Igualmente, manifiestan la importancia de asegurar la presencia femenina entre los 
representantes de las organizaciones civiles ante estos Consejos y en equilibrio con los 
varones. Si ya de por sí es importante crear medios especiales para impulsar la 
participación y formación de las mujeres en las tareas del gobierno , con mayor razón 
cuando a la discriminación añeja propia a la mujer, se suma la derivada de su condición de 
adultas mayores. Para no hablar de que una gran mayoría de estas mujeres se encuentran 
sumidas en precarias condiciones económicas y sociales.  
 
7.- Que todo lo anterior, se traduce en la propuesta de reformas y adiciones a los artículos 
28, 31 y 38 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, misma que para 
que los integrantes de esta Comisión tenga n una visión más completa, se reproduce a 
forma de cuadro comparativo con la actual ley, para poder observarse sus alcances y 
cambios propuestos para un mejor proveer de los diputados.  
 
8.- Que la Presidencia de la Comisión, recibió de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, escrito 
fechado del 13 de abril de 2004 en la que su titular, Dr. Rodolfo Tuirán Gutiérrez por 
instrucciones de la C. Secretaria, da contestación al oficio enviado por los CC. Diputados 
Emilio Serrano, José Luis Naranjo, Omar Ortega y Santiago Cortés miembros de la 
Comisión, quienes manifiestan diversas inquietudes relacionadas con la aportación 
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económica por la expedición de la nueva credencial de afiliación al Instituto de las Personas 
Adultas Mayores, situación que dio origen a una parte de la iniciativa que se dictamina.  
 
En dicho escrito el titular de dicha dependencia manifiesta lo siguiente:  
 
"La expedición de la nueva credencial fue aprobada en la segunda sesión ordinaria del H. 
Consejo Directivo del INAPAM, celebrada el 15 de agosto del 2003. Con lo anterior, el 
instituto busca fundamentalmente. Otorgar los beneficios que se muestran en el documento 
anexo"  
Además de dichos beneficios, y dadas las características físicas de esta credencial, se logra 
que la vida útil del documento sea mucho más larga que la anterior, que era de cartulina.  
 
Con la expedición de esta nueva credencial de afiliación, el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores y el Registro Nacional de Población (RENAPO) se encuentran 
en posibilidad de contar con un padrón de datos estadísticos, demográficos, económicos y 
sociales de este sector de la población.  
 
Asimismo, me permito hacer de su conocimiento que la C. Secretaria del Ramo, comparte 
su preocupación en el sentido de que hay adultos mayores que por su situación económica 
precaria no pueden sufragar el importe de la nueva credencial, por ello tomando en cuenta 
esa innegable realidad, el INAPAM firmó con la empresa ganadora del proyecto un 
convenio, en el cual se prevé y se establece que la emisión de credenciales sin costo se 
concede sin restricción alguna cuando el solicitante de la credencial señala carecer de 
recursos para el pago correspondiente. En el período comprendido entre el 19 de diciembre 
del 2003 al 13 de marzo del 2004, se han emitido 35,294 nuevas credenciales y únicamente 
han solicitado este beneficio 62 ciudadanos." 
 
Lo anterior deja ver que el instituto también expide credenciales sin costo en los casos en 
los que la persona adulta mayor que la solicita, al manifestar no contar con recursos para 
pagarla, sin embargo, el porcentaje tan bajo de credenciales emitidas bajo esta situación, 
constituye un indicador de que el costo es accesible para la mayoría de las personas que 
solicitan la credencial.  
9.- Que del análisis jurídico de la iniciativa en este punto, se desprende que el INAPAM 
puede por sí mismo obtener recursos para aplicarlos al cumplimiento de su objeto, en 
términos de los acuerdos tomados por su órgano de gobierno y conforme a los que al 
respecto establece la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que en su artículo 14 
fracción III, considera que son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas 
conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo 
objeto sea "La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 
social" y el INAPAM se ubica en dicho supuesto, ya que como lo establece el artículo 25 
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores:  
 
"El Instituto procurará el desarrollo humano integral de las personas adultas mayores, 
entendiéndose por éste, el proceso tendiente a brindar a este sector de la población, empleo 
u ocupación, retribuciones justas, asistencia y las oportunidades necesarias para alcanzar 
niveles de bienestar y alta calidad de vida, orientado a reducir las desigualdades extremas y 
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las inequidades de género, que aseguren sus necesidades básicas y desarrollen su capacidad 
e iniciativas en un entorno social incluyente" 
10.- Que el programa de re-credencialización obedece a la necesidad de contar con un 
documento que no sea falsificable, ya que la credencial que tradicionalmente desde la época 
del INSEN se venía expidiendo era de cartulina, y por lo tanto no contaba con medida de 
seguridad alguna, por lo que por acuerdo del Consejo Directivo del INAPAM se tomo la 
decisión de diseñar y expedir otro tipo de credencial que además de tener diversos controles 
de seguridad, incluyera la clave única del Registro de Población (CURP).  
11.- Que tal aprobación y la consideración de solicitar una aportación, se apega a lo 
dispuesto por la fracción III del artículo 58 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 
que a la letra dice:  
 
Art. 58 .- Los órganos de Gobierno de las entidades paraestatales, tendrán las siguientes 
atribuciones indelegables:  
III.- Fijar y ajustar los precios de bienes y servicios que produzca o preste la entidad 
paraestatal con excepción de los de aquellos que se determine por acuerdo del Ejecutivo 
Federal; 
 
12- Que adicionalmente a las consideraciones vertidas, esta credencial permite al instituto 
cumplir con otras de sus obligaciones y objetos como son:  
XV. Establecer principios, criterios y normas para la elaboración de la información y la 
estadística, así como metodologías y formulaciones relativas a la investigación y el estudio 
de la problemática de los adultos mayores;  
XVI. Analizar, organizar, actualizar, evaluar y difundir la información sobre los adultos 
mayores, relativa a los diagnósticos, programas, instrumentos, mecanismos y presupuestos, 
que estarán para su consulta y que se coordinarán con el INEGI y CONAPO;  
 
XVII. Elaborar y mantener actualizado el diagnóstico, así como promover estudios e 
investigaciones especializadas sobre la problemática de los adultos mayores, para su 
publicación y difusión; 
 
13.- Que actualmente el presupuesto otorgado y autorizado por los diputados para el 
Instituto no alcanza a cubrir todas las necesidades del mismo entre las cuales debe de 
incluirse el costo de elaboración de la Credencial, ya que si lo que se pretende es que esta 
sea otorgada de manera gratuita, la pregunta que salta aquí es ¿Quién absorberá el costo? 
Por lo que en dado momento, es responsabilidad de esta soberanía, velar y garantizar que al 
Instituto se le canalicen los recursos suficientes para ello.  
Por otra parte y continuando en este orden de ideas, sí en un dado momento se dejara de 
solicitar la aportación para recuperación del costo de la credencial, mismo que 
comparativamente con el procedimiento anterior es menor, y que de acuerdo a la 
información solicitada al INAPAM para ello nos dice que:  
 
La pregunta lógica que surge aquí sería ¿Quién respondería por los daños y perjuicios que 
se le pudiera causar a la empresa encargada del proceso de renovación de la 
credencialización y recredencialzación que suscribió el instituto?  
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¿Cómo se resarcirá a las más de 1 millón de personas que ya entregaron recursos por la 
nueva credencial? Y más aún, ¿Se ha calculado el costo que tendría para el Instituto 
devolver estas aportaciones? Con lo cual, queda de manifiesto la imposibilidad e 
inviabilidad de lo solicitado por los Diputados proponentes en el artículo primero 
transitorio de la iniciativa y que a la letra dice:  
 
Primero.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, el Instituto deberá devolver los 
cobros, efectuados por la expedición de credenciales de afiliación, bajo el concepto de 
derechos, gastos como fotografías, enmicados, inscripción en cualquier registro, entrega de 
la relación de empresas que otorgan descuentos u otros donativos o alegando cualquier 
motivo para lo cual bastará que las personas agraviadas exhiban el recibo donde conste el 
cobro o la credencial expedida por el Instituto.  
El Instituto publicitará el derecho a esta devolución por medio de comunicación oficial a las 
organizaciones legalmente constituidas cuyo objeto sea el trabajo a favor de las personas 
adultas mayores, mediante mensajes de radio y a través de publicaciones en por lo menos 
tres diarios de circulación nacional. 
 
14.- Que por las consideraciones y razonamientos realizados, se concluye que la aportación 
que se solicita a las personas adultas mayores por la expedición de la credencial, no es 
contrario a derecho, toda vez que dichas credenciales no son identificaciones como tal, sino 
que su principal objetivo es servir como una tarjeta de descuentos y beneficios y que 
resultaría contraproducente la devolución de las aportaciones, además de poco viable e 
incluso oneroso para el partido.  
15.- Que por lo que toca a la propuesta de que representantes de las organizaciones 
ciudadanas legalmente constituidas, cuyo objeto social consista en realizar alguna actividad 
a favor de las personas adultas mayores y debidamente inscritas en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil, formen parte del Consejo Directivo del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores se observa comparativamente lo siguiente:  
 
La ley actual:  
 
Artículo 31.- Se invitará como miembros del órgano de gobierno hasta cinco representantes 
de los sectores social o privado que sean adultos mayores, y que por su experiencia en la 
materia, puedan contribuir con el objeto del Instituto. Dichos representantes tendrán 
derecho a voz y voto. La convocatoria será formulada por el Director General del Instituto.  
Se podrá invitar también, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, a los 
representantes de otras dependencias e instituciones públicas federales, estatales o 
municipales, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión o sesiones 
correspondientes. 
 
Propuesta:  
Artículo 31. El Consejo Directivo se integrará con 5 representantes de las organizaciones 
legalmente constituidas cuyo objeto social consista en realizar alguna actividad a favor de 
las personas adultas mayores y debidamente inscritas en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en los términos de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, y, de manera equitativa en 
cuanto a género. Al efecto el Director General del Instituto emitirá la convocatoria 
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precisando los requisitos de elegibilidad, atendiendo a criterios de representatividad, 
antigüedad, membresía y desempeño de las organizaciones. Aclarando que ninguna 
organización social deberá ocupar más de una representación en cada período, así como 
tampoco deberá tener representante en los dos períodos inmediatos siguientes.  
Estos representantes tendrán derecho a voz y voto y su presencia será por tres años.  
 
Igualmente el Consejo Directivo se integrará con tres académicos adultos mayores con 
amplia experiencia en la materia y que colaboren en instituciones de educación superior de 
investigación inscritas en el padrón de excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, los cuales gozarán de voz y voto. Igualmente el Director general del Instituto 
emitirá la convocatoria al efecto, cada tres años. 
 
De esta comparación resalta que actualmente puede invitarse como miembros del órgano de 
gobierno o consejo directivo, hasta cinco representantes de los sectores social o privado que 
sean adultos mayores, y que por su experiencia en la materia, puedan contribuir con el 
objeto del Instituto y que dichos representantes tendrán derecho a voz y voto. La 
convocatoria será formulada por el Director General del Instituto.  
En la iniciativa propuesta, se plantea que representantes de las organizaciones legalmente 
constituidas cuyo objeto social consista en realizar alguna actividad a favor de las personas 
adultas mayores y debidamente inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil en los términos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil, sean quienes integren el Consejo. Analizando los 
elementos de ambas redacciones se desprende lo siguiente:  
 
a) Se privilegia al aspecto de que formen parte del Consejo Directivo, sólo representantes 
de organizaciones, si bien, estas tienen una representación que no puede negarse, también 
lo es el hecho de que se pierde la oportunidad de que participen personas en lo "individual" 
y de los Sectores Social y Privado con lo que se enriquece sin duda el Consejo.  
b) La propuesta no establece que las organizaciones tengan experiencia en la materia como 
sucede en la legislación actual, sino que sólo estén inscritas el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil en los términos de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, lo cual es una condición de 
trámite que no cumpliría la cuestión de la experiencia ni temporalidad.  
 
c) De igual forma, se elimina la posibilidad de poder invitar a representantes de otras 
dependencias e instituciones públicas federales, estatales o municipales; con lo cual se 
pierde la pluralidad con la que se conceptualizo la ley y se vuelve excluyente, restrictiva y 
selectiva.  
 
d) Siguiendo con las modificaciones a este artículo, una de las aportaciones de la iniciativa 
que a nombre de diversas diputadas y diputados presentó el Dip. Emilio Serrano, es que no 
contempla la ley actual la participación del sector académico, ni vigencia alguna para la 
participación de las personas invitadas en el Consejo Directivo. Lo cual, amerita ser 
considerado y ampliado, ya que actualmente se cierra la posibilidad de que otras personas 
como son gerontólogos, geriatras, especialistas o personas que han trabajado a favor de los 
adultos mayores y que no son como tal adulto mayor, no puedan participar por no reunir la 
condición de edad. 
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16.- Que por lo que hace a la propuesta para el artículo 38, comparativamente tenemos que:  
Ley vigente  
 
Artículo 38.- ...  
Este Consejo se integrará con diez adultos mayores de sobresaliente trayectoria en el área 
en que se desempeñen, de manera equitativa en cuanto a género, los cuales serán 
seleccionados por el Consejo Directivo a convocatoria formulada a las instituciones 
públicas o privadas.  
 
El cargo de Consejero será de carácter honorario. Los requisitos, atribuciones y 
funcionamiento del Consejo se establecerán en las disposiciones orgánicas del Instituto. 
 
Propuesta  
Artículo 38. ...  
Este Consejo se integrará con diez representantes de las organizaciones de la sociedad civil, 
los requisitos que deberán cubrir y su designación se apegará a lo ya previsto en el primer 
párrafo del artículo 31 de esta Ley. 
 
A esta comparación podemos señalar que:  
a) Continúa privilegiándose la participación colectiva y se elimina toda posibilidad de que 
ésta sea individual.  
b) Se elimina un aspecto fundamental que se menciona en la actual ley, cuando menciona 
que: "El cargo de Consejero será de carácter honorario. Los requisitos, atribuciones y 
funcionamiento del Consejo se establecerán en las disposiciones orgánicas del Instituto". 
Lo cual al no especificar y eliminar, se pierde la esencia de que un cargo como ese, sea de 
carácter honorífico y que podría atentar contra la independencia e imparcialidad que 
distingue a la participación ciudadana comprometida.  
 
c) Sin embargo, propuesta presentada hace notar una carencia que con la actual ley, cuando 
menciona en el artículo 38 vigente:  
 
"El Consejo se integrará con diez adultos mayores de sobresaliente trayectoria en el área en 
que se desempeñen, de manera equitativa en cuanto a género, los cuales serán 
seleccionados por el Consejo Directivo a convocatoria formulada a las instituciones 
públicas o privadas" 
 
No quedando precisado el mecanismo y criterio en que se hará la invitación o selección, por 
lo que resultaría pertinente retomar en otro momento, por parte del legislador este tema 
pendiente.  
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, determina que es procedente la iniciativa que a nombre de diversos diputados 
por el Dip. Emilio Serrano Jiménez, con las consideraciones y modificaciones realizadas 
por ésta Comisión dictaminadora en el ámbito de sus atribuciones. Por lo que se somete a 
consideración del pleno de esta Asamblea el siguiente:  
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 31 
Y 38 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES  
 
Artículo Único: Se reforma el primer párrafo del Artículo 31 y los párrafos segundo y 
tercero del Artículo 38 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 31.- Se invitará como miembros del órgano de gobierno hasta cinco personas que 
se hayan distinguido por su trabajo en el campo de la tercera edad, representantes de los 
sectores social, privado y académico que preferentemente sean adultos mayores, y que por 
su experiencia en la materia, puedan contribuir con el objeto del Instituto. Dichos 
representantes tendrán derecho a voz y voto y una duración de tres años. La convocatoria 
será formulada por el Director General del Instituto.  
 
...  
 
Artículo 38.- ...  
 
Este Consejo se integrará con diez personas que se hayan distinguido por su trabajo en el 
campo de la tercera edad, preferentemente sean adultos mayores de sobresaliente 
trayectoria en el área en que se desempeñen, de manera equitativa en cuanto a género, los 
cuales serán seleccionados por el Consejo Directivo a convocatoria formulada a las 
instituciones públicas, privadas y académicas.  
 
El cargo de Consejero será de carácter honorario y con una duración de tres años. Los 
requisitos, atribuciones y funcionamiento del Consejo se establecerán en las disposiciones 
orgánicas del Instituto.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrara en vigor a los 15 días de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Los actuales integrantes del Consejo Directivo y del Consejo Ciudadano de 
Adultos Mayores, continuarán en sus encargos hasta concluir el plazo por el que fueron 
invitados por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de 2006.  
 
Firman por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  
 
Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 
Carbajal, Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), Homero Ríos Murrieta (rúbrica), Emilio 
Serrano Jiménez (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila Rodríguez 
(rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), Virginia Yleana 
Baeza Estrella (rúbrica), Abraham Bagdadi Estrella, Álvaro Burgos Barrera (rúbrica), 
Florencio Collazo Gómez (rúbrica), Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), María Mercedes 
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Rojas Saldaña (rúbrica), Manuel González Reyes (rúbrica), María del Carmen Izaguirre 
Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), María Isabel Maya Pineda 
(rúbrica), Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana, Omar Ortega 
Álvarez, Martha Palafox Gutiérrez, Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), Mayela Quiroga 
Tamez, Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), Benjamín Sagahón Medina (rúbrica), 
Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth Sotelo Ochoa, Guillermo Tamborrel 
Suárez (rúbrica).  
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de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Senadores, en fecha 24 de noviembre 
de 2005, el Senador Sadot Sánchez Carreño, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA AL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.  
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, acordó se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos y de Estudios Legislativos, Segunda.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Senadores, en fecha 14 de marzo de 
2006, se aprobó en segunda lectura el dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 
Justicia y Derechos Humanos y Estudios Legislativos, Segunda.  
 
CUARTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados, en fecha 16 de marzo de 
2006, se dio cuenta con el oficio No. I-3463, de la Cámara de Senadores, con el que remite 
el expediente con la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS.  
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QUINTO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, mediante oficio No. D.G.P.L. 59-II-4-2195, acordó que se turnara dicha Minuta 
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  
 
SEXTO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX 
Legislatura, procedieron al estudio de la Minuta aludida, habiendo efectuado múltiples 
razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la misma, los cuales se 
exponen en las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- La Minuta en estudio propone la reforma al artículo 75 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con el objeto de regularizar los bienes inmuebles que 
fueron utilizados por la Dirección General de Derechos Humanos, área de la Secretaría de 
Gobernación que evolucionó para crear el organismo autónomo que es la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Segunda.- Para sustentar la reforma propuesta, se exponen en la Minuta de la Colegisladora 
las siguientes consideraciones:  
 
Los orígenes de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los encontramos en el 
mes de febrero del año 1989, cuando se crea la Dirección General de Derechos Humanos, 
como unidad administrativa adscrita a la Secretaría de Gobernación, cuya finalidad fue la 
de servir como freno a los abusos de poder cometidos por algunos servidores públicos.  
 
Los recursos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, le eran suministrados por 
la propia Secretaría de Estado de la cual dependía jerárquicamente, en términos de lo 
dispuesto por el Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de ese año.  
 
Posteriormente, mediante decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 6 de junio de 1990, se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
como un organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, responsable de 
proponer y vigilar el cumplimiento de la política nacional en materia de respeto y defensa a 
los derechos humanos.  
 
Cabe señalar que, a través del decreto a que se hace alusión en el párrafo que antecede, se 
reformó el Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, que 
versaba sobre las atribuciones de la Dirección General de Derechos Humanos, y se dispuso 
que los recursos con que contaba en ese momento la Dirección General de Derechos 
Humanos, pasaban a formar parte del órgano desconcentrado que nacía por virtud del 
decreto.  
 
Es a través de la reforma al artículo 102, apartado B de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de 
enero de 1992, que se eleva a rango constitucional a la Comisión Nacional de Derechos 
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Humanos, bajo la naturaleza jurídica de órgano descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio.  
 
Con respecto a esto último, mediante el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se dispuso que los recursos humanos, 
materiales y presupuestales con que contaba cuando era órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, pasarían a formar parte de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos como organismo descentralizado.  
 
Finalmente, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de 
septiembre de 1999, se modificó y adicionó el apartado B, al artículo 102 de nuestra Carta 
Magna, por el que se modifica el nombre de la Comisión Nacional de Derechos Humanos a 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y se le otorga plena autonomía de gestión y 
presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propio.  
 
Es importante mencionar, que en la modificación Constitucional antes citada no se alude 
sobre el destino de los bienes que en un principio formaban parte de la extinta Dirección 
General de Derechos Humanos y que, posteriormente, formaron parte de los activos de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos como órgano desconcentrado y como organismo 
descentralizado.  
 
En tal sentido, tenemos que, si bien las atribuciones de los órganos encargados de velar por 
la promoción y defensa de los derechos humanos fueron delegados a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos como un organismo constitucional autónomo, lo cierto es que no 
se realizó el procedimiento respectivo para destinar los bienes inmuebles en favor de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tomando en consideración que éstos resultan 
necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones.  
 
Que la propuesta de reforma a la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
es de gran trascendencia en tanto que pretende dar certeza jurídica respecto al acervo 
patrimonial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y así dotarla de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus fines.  
 
Tercera.- Al valorar Iniciativa, las Comisiones Dictaminadoras de la Colegisladora, 
reconocen la importancia de la reforma, cuyo principal objetivo es la regularización de los 
bienes inmuebles que se utilizaron para la Dirección General de Derechos Humanos, 
institución que evolucionó al organismo constitucional autónomo que hoy es la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Asimismo, comparten la convicción de que los principios normativos que regulen a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, deben estar no sólo orientados a la 
protección y defensa de los derechos fundamentales, sino a dotar a esta importante 
institución, de la infraestructura y los medios materiales idóneos para el cumplimiento 
cabal de sus facultades.  
 
Cuarta.- Esta Comisión de Justicia y Derechos Humanos, se identifica con el objetivo de la 
reforma, de regularizar los bienes inmuebles que fueron utilizados por la Dirección General 
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de Derechos Humanos, área que evolucionó de una manera dinámica para crear, al fin de 
un proceso de reformas institucionales, un órgano constitucional autónomo encargado de 
promover una cultura de respeto a los derechos humanos en nuestro país, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Esta Comisión Dictaminadora, considera que la reforma planteada en la Minuta, es acorde 
con una política de transparencia, de manera que los bienes, antes asignados a la Dirección 
General de Derechos, antecedente del organismo descentralizado Comisión Nacional de 
Nacional de Derechos Humanos, pasen legalmente a formar parte del patrimonio del 
órgano constitucional autónomo, Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Efectivamente, el artículo CUARTO TRANSITORIO de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, no contempla la actualización consistente en la creación del 
órgano constitucional autónomo, creado a partir de la adición de un apartado B al artículo 
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues sólo se refiere a los 
recursos humanos, materiales y presupuestales, que pasan, de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, a la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, como organismo descentralizado.  
 
Esta Comisión Dictaminadora, toma en cuenta que con la adición del apartado B al artículo 
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se crea el organismo 
autónomo, pero también se realiza un cambio de denominación, pues de Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, pasa a ser Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por lo 
cual resulta necesario el cambio de la denominación de la Comisión Nacional, planteado en 
la reforma al artículo 75, propuesta en la Minuta.  
 
Con la reforma planteada en la Minuta, y a partir de la cual se contemplan tres artículos 
transitorios, se subsana una omisión en materia de patrimonio, pues desde la reforma 
constitucional que crea la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como órgano 
autónomo, se debió regularizar lo relativo al patrimonio de la misma.  
 
Si bien no han existido problemas, con relación al uso y manejo de los bienes de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, resulta conveniente poner las cosas en 
orden, para evitar problemas futuros o posibles cuestionamientos respecto a la autonomía 
de éste organismo y su régimen patrimonial.  
 
A partir de la reforma planteada en la Minuta, se perfeccionaría la situación patrimonial de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, razón por la cual, esta Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos considera procedente la reforma al artículo 75 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el contenido de la 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 75 
DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS los 
Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, sometemos a la 
consideración de esta H. Asamblea el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 75 de la Ley de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 75.- La Comisión Nacional de los Derechos Humanos contará con patrimonio 
propio. El Gobierno Federal deberá proporcionarle los recursos materiales y financieros 
para su debido funcionamiento.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El patrimonio del organismo descentralizado denominado "Comisión 
Nacional de Derechos Humanos" pasa a formar parte del organismo autónomo "Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos".  
 
TERCERO.- Para efectos de la regularización de los bienes inmuebles a que se refiere la 
presente reforma, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos deberá realizar el 
procedimiento administrativo correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a veintiocho de marzo de dos mil seis.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona, 
Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier Valdéz 
de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), José Luis Mazoy Kuri 
(rúbrica), secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa 
Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), 
Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo 
Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, Bernardo Vega Carlos 
(rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez 
(rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena 
(rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar (rúbrica), 
Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica), Jaime Miguel 
Moreno Garavilla (rúbrica).  
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de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En la sesión celebrada el 7 de marzo del presente año, le fue turnada a la Comisión de la 
Función Pública, para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se deroga el inciso a) y se reforma el segundo párrafo, ambos del artículo 5, y el 
artículo 8 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, presentada por el Diputado Rafael Flores Mendoza, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 
numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen, mismo que se realiza 
bajo los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
El 7 de marzo del presente año, el Diputado Rafael Flores Mendoza, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Iniciativa mencionada, que modifica y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, con el propósito de que, mediante la reforma propuesta, el 
Servicio Profesional de Carrera no incluya el nivel de Director General, Titular de 
Delegación, representación u oficina de las diferentes secretarías y órganos 
desconcentrados en las entidades federativas.  
 
Derivado de ello, la Comisión remitió la Iniciativa a sus integrantes, con oficio de fecha 8 
de marzo del presente año.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
El promovente señala que su propuesta deriva de la necesidad de que el Titular del 
Ejecutivo Federal cuente entre los mandos superiores de la Administración Pública con 
personal de su absoluta confianza y lealtad, en virtud de que los Directores Generales, Jefes 



 2

de Unidad y homólogos son puestos fundamentales para impulsar la administración y 
consecución de las políticas planteadas en el Plan Nacional de Desarrollo. Sin contar con 
estas cualidades, difícilmente podría operar las políticas comprometidas en la campaña 
electoral con la ciudadanía, generándose un problema de gobernabilidad.  
 
El Diputado proponente también menciona en su exposición de motivos que en los 
términos actuales en que se encuentra normado el Servicio Profesional de Carrera, que 
abarca hasta el nivel de Director General y homólogos, incluyendo a los jefes de las 
representaciones de la administración central en los estados de la República, las próximas 
administraciones sólo podrían nombrar a un conjunto de 179 servidores públicos, haciendo 
materialmente imposible operar las políticas públicas gubernamentales, en detrimento de la 
oportunidad, la eficacia, la unidad de mando y la coherencia de la gestión pública.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A) La Comisión estima que, efectivamente, el artículo 5 de la Ley incluye los niveles de 
Director General, Director General Adjunto, Director de Área, Subdirector de Área, Jefe de 
Departamento y Enlace, así como los de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente. 
De esta manera, el Servicio Profesional de Carrera está dirigido a 61,960 puestos de un 
universo de 649,187 de la Administración Pública centralizada. Asimismo, que en el caso 
de los Directores Generales, existe una gran heterogeneidad de sus perfiles, atribuciones y 
responsabilidades, dándose el caso de que algunos toman decisiones de amplio impacto a 
nivel sectorial o intersectorial, como en el caso de las Secretarías de la Función Pública y 
de Hacienda y Crédito Público.  
 
El requisito del Servicio Profesional de diseñar perfiles de puestos con objetividad y 
precisión resulta muy complejo por el nivel de responsabilidad de estos rangos. Además, el 
ejercicio de dicha responsabilidad resulta determinante en muchos casos, para cumplir con 
las funciones emanadas de las leyes aplicables, del Plan Nacional de Desarrollo, así como 
de disposiciones como las del Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Por otro lado, las administraciones contemporáneas se orientan a ofrecer sistemas 
desarrollados para evaluarse por resultados. Esto implica la necesidad de contar con la 
suficiente capacidad de mando y liderazgo institucional para alcanzar los objetivos 
gubernamentales. Inclusive, en los países que cuentan con sistemas de servicio civil 
consolidado durante varias décadas, existe un proceso de reforma dados los problemas de 
gestión por la separación prácticamente absoluta entre la política y la administración.  
 
En contraste con otros servicios civiles de carrera, planteados para implantarse de manera 
gradual, el de nuestro país no prevé etapas para formar los cuadros necesarios que ocupen 
los niveles de más alta responsabilidad, por lo que el actual corre el riesgo de permitir el 
acceso de personal sin la suficiente experiencia previa o que responda directamente a los 
intereses de los altos mandos de la burocracia o del partido en el gobierno, reproduciendo 
un sistema clientelar o de patronazgo, que es precisamente el objetivo que busca 
contrarrestar el Servicio Profesional de Carrera.  
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B) De lo expuesto, se desprende que el objeto de la Iniciativa es asegurar condiciones 
mínimas de gobernabilidad, confianza, capacidad de implementación de las políticas 
públicas, responsabilidad política y abrir un proceso de maduración del Servicio 
Profesional, que paulatinamente elimine el riesgo de la discrecionalidad, el partidismo ó la 
improvisación.  
 
La Comisión considera necesario implementar la reforma planteada, a la vez de introducir 
la modificación de otras disposiciones, atendiendo el espíritu de la Iniciativa, para reforzar 
el funcionamiento del Servicio Profesional de Carrera, con base en valores de ética y 
servicio a la ciudadanía, que son su fin último y que no están claramente precisados en el 
texto actual, constituyendo también factores para realizar la evaluación obligatoria para 
permanecer en el puesto y, consecuentemente, como causa de remoción. En ese sentido, se 
propone modificar el artículo 47, señalando que la capacitación tiene que fomentar en sus 
miembros los valores de ética, transparencia, calidad y servicio a la ciudadanía.  
 
Esta precisión se fortalece modificando el artículo 58, para que en la evaluación de los 
miembros del servicio se tome en cuenta la opinión de los destinatarios de su trabajo, que 
deben ser la fuente primaria de calificación sobre su desempeño.  
 
Asimismo, dado que el artículo 11 obliga a la reserva de los asuntos en manos de los 
miembros del servicio, su necesario apego a los principios de legalidad, objetividad, 
imparcialidad y eficiencia, entre otros, además de observar las instrucciones que reciban de 
sus superiores jerárquicos, todos ellos elementos de la confianza, se propone incorporar una 
fracción VII al artículo 60, recorriendo la actual, para que sea causal de terminación de los 
efectos de los nombramientos la pérdida de la confianza, debidamente acreditada ante el 
Comité correspondiente, en términos de que la permanencia del miembro representaría un 
obstáculo para el adecuado cumplimiento de los fines y responsabilidades de su área.  
 
Adicionalmente, en virtud de que la Ley actual no lo contempla, se propone adicionar un 
párrafo último al artículo 13, para establecer que la Secretaría de la Función Pública debe 
enviar un informe bimestral de los resultados de los subsistemas del Servicio a la Cámara 
de Diputados, fortaleciendo la función de control del Poder Legislativo.  
 
C) Por último, no se considera viable el segundo artículo transitorio de la Iniciativa, el cual 
propone dejar sin efectos los nombramientos expedidos hasta la fecha de publicación de 
este Decreto, de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal con rango de 
titulares de los órganos desconcentrados, Directores Generales, Titulares de Delegaciones, 
representaciones u oficinas de las secretarías u órganos desconcentrados en las entidades, 
adjuntos, homólogos o cualquier otro equivalente, en virtud de que el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala a la letra que "a ninguna Ley 
se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna".  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de la Función Pública, con 
las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
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para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración de la H. Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 5, segundo párrafo; 8; 47, primer párrafo; 48, se 
adicionan el artículo 13, con un último párrafo; 60, con una nueva fracción VII, pasando la 
actual VII a ser fracción VIII y se deroga el inciso a) del artículo 5 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5.- ......  
 
a) se deroga  
 
b) a e) . . .  
 
Los rangos anteriores comprenden los niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro 
equivalente, cualquiera que sea la denominación que se le dé, con excepción de los titulares 
de los órganos desconcentrados, las delegaciones, representaciones u oficinas de las 
Secretarías y órganos desconcentrados en las entidades federativas.  
 
....  
 
.....  
 
.......  
 
Artículo 8.- El sistema no comprenderá al personal que preste sus servicios en la 
presidencia de la República, la Secretaría de Relaciones Exteriores, los rangos de 
Secretarios de Despacho, Jefes de Departamento Administrativo, Subsecretarios, Oficiales 
Mayores, Jefe o Titular de Unidad y cargos homólogos, Directores Generales, Titulares de 
Delegaciones, Representaciones u Oficinas de las Secretarías y órganos desconcentrados en 
las entidades federativas; los miembros de las Fuerzas Armadas, del sistema de seguridad 
pública y seguridad nacional, del Servicio Exterior Mexicano y asimilado a éste; personal 
docente de los modelos de educación preescolar, básica, media superior y superior; de las 
ramas médica, paramédica y grupos afines, los gabinetes de apoyo, así como aquellos que 
estén asimilados a un sistema legal de servicio civil de carrera; y los que presten sus 
servicios mediante contrato, sujetos al pago por honorarios en las dependencias.  
 
Artículo 13.- ......  
 
I. a VII. .....  
 
.......  
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........  
 
La Secretaría de la Función Pública enviará un informe bimestral de los resultados de los 
subsistemas a la Cámara de Diputados.  
 
Artículo 47.- El programa de capacitación tiene como propósito que los Servidores públicos 
de carrera dominen los conocimientos y competencias necesarios para el desarrollo de sus 
funciones, sobre la base de los valores de la ética, la transparencia, la calidad y el servicio a 
la ciudadanía, además de los que se establecen en otras disposiciones de la presente Ley.  
 
..........  
 
Artículo 58.- Los Comités en coordinación con la Secretaría realizarán las descripciones y 
evaluaciones de los puestos que formen parte del Sistema. Asimismo, establecerán los 
métodos de evaluación de personal que mejor respondan a las necesidades de las 
dependencias. Adicionalmente, establecerán mecanismos para recabar la evaluación de la 
sociedad de los servicios prestados por los miembros del Sistema, la cual se integrará en los 
factores a considerar para la permanencia en el puesto. En los casos en que los puestos no 
se vinculen directamente con sectores sociales se tomará como fuente de evaluación a las 
áreas y servidores de la administración que sean los destinatarios de las funciones del 
miembro del Sistema a evaluar.  
 
..........  
 
Artículo 60.- El nombramiento de los servidores profesionales de carrera dejará de surtir 
efectos sin responsabilidad para las dependencias por las siguientes causas:  
 
I. a V. ........  
 
VI. No aprobar en dos ocasiones la capacitación obligatoria o su segunda evaluación de 
desempeño;  
 
VII. Por pérdida de confianza, cuando el superior jerárquico acredite ante el Comité que la 
permanencia del miembro del Sistema representa un obstáculo para el adecuado 
cumplimiento de los fines y responsabilidades del área, y  
 
VIII. Cuando el resultado de su evaluación del desempeño sea deficiente, en los términos 
que señale el Reglamento.  
 
......  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2006.  
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Diputados: Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), Presidente; Salvador Vega 
Casillas, Beatriz Mojica Morga (rúbrica), secretarios; Marcela Guerra Castillo (rúbrica), 
Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Rafael 
Sánchez Pérez, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo 
(rúbrica), Guillermo Velasco Rodríguez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, Joel Padilla Peña 
(rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-V, martes 18 

de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIII AL 
ARTÍCULO 7o. Y UNA FRACCIÓN XI, PASANDO LA ACTUAL A SER 
FRACCIÓN XII, AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen sobre de la iniciativa para 
incorporar en la ley la educación cooperativa, promover su práctica en las escuelas y que 
sea modificado por el Ejecutivo Federal el actual reglamento de cooperativas escolares.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de "ANTECEDENTES" da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "VALORACIONES" se extracta la trascendencia de la propuesta en 
estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión enuncia los argumentos de 
valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por el Dip. José Juan Bárcenas 
González, del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional, el día 27 de abril de 2004, 
misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria numero 1484-II.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, la Mesa Directiva la turnó a las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Fomento Cooperativo, para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-4-571, remitiendo a su vez la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educativos a la Subcomisión de Educación Básica e Inicial 
para su estudio y análisis.  
 
Las Comisiones Dictaminadoras Unidas, una vez que concluyeron el estudio y análisis de la 
Iniciativa y el Proyecto de Decreto, con fecha 09 de diciembre de 2004, sometieron a la 
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consideración de este Pleno, para discusión y votación, el dictamen correspondiente, y en 
esa misma fecha el proyecto de Decreto fue aprobado y remitido al Senado de la República 
para los efectos constitucionales conducentes.  
 
En esa misma fecha la Minuta conteniendo el proyecto de Decreto fue presentada al Pleno 
de la Cámara de Senadores, cuya mesa directiva procedió a dictar turno a las Comisiones 
Unidas de Educación y Cultura, de Fomento Económico y de Estudios Legislativos, para su 
estudio y dictamen.  
 
Las Comisiones Dictaminadoras del Senado de la República procedieron al estudio y 
análisis del Proyecto de Decreto, que encontraron de aprobarse con modificaciones en su 
Artículo Transitorio Segundo, y el 14 de abril de 2005 pusieron a consideración del Pleno 
de esa Cámara el Dictamen correspondiente, que aprobado en esos términos fue devuelto a 
esta Cámara de Diputados para los efectos del Artículo 72 inciso e) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
La Minuta del Senado de la República conteniendo el Proyecto de Decreto fue presentado 
al Pleno de esta Cámara en esa misma fecha, y la mesa Directiva procedió a turnarla a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estudio y dictamen.  
 
Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa sea 
dictaminada en sentido positivo. En consecuencia esta Comisión Dictaminadora procedió a 
preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por el Pleno de la Comisión en reunión 
del día 14 de marzo de 2006, por unanimidad de los miembros presentes, mismo que ahora 
se presenta fundado en las siguientes:  
 
VALORACIONES  
 
Las Comisiones de la Cámara de Diputados y de Senadores coincidieron con la Iniciativa 
de merito, de manera plena en las razones que la motivaron, y el objetivo de incorporar a 
las escuelas el conocimiento y las prácticas del cooperativismo, así como con la necesidad 
de revisar a fondo el marco reglamentario con el que funcionan, desde 1982, las 
cooperativas escolares.  
 
Asimismo, coincidieron también con el Proyecto de Decreto que se acompaño a la 
Iniciativa, donde se incorpora una fracción al artículo 7 de la Ley General de Educación 
para establecer el conocimiento de los valores y principios del cooperativismo como uno de 
los fines de la educación; una fracción al artículo 14 para promover su practica en los 
planteles escolares, y un artículo transitorio para que la autoridad administrativa proceda a 
emitir un nuevo marco normativo a las cooperativas escolares.  
 
Una vez revisado el Dictamen las Comisiones Dictaminadoras de la Cámara de Diputados 
consideraron pertinente modificar el orden de inserción de la fracción propuesta para el 
artículo 14, y modificar el texto del Artículo Transitorio Segundo y así fue aprobado por el 
Pleno; por su parte el Senado de la República consideró pertinente modificar el texto del 
Artículo Transitorio Segundo del proyecto remitido por la Cámara de Diputados, para 
quedar como sigue:  
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CONSIDERACIONES  
 
Al respecto, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos coinciden 
plenamente con el sentido, contenido y objetivos de la iniciativa de mérito y con el espíritu 
del Proyecto de Decreto de que fue acompañada, así como con las modificaciones 
propuestas por las comisiones dictaminadores de la de la Cámara de Diputados al 
ordenamiento de fracciones para la inserción de una mas en el Artículo 14 de la Ley 
General de Educación, y en el texto del Artículo Segundo Transitorio.  
 
Asimismo, La Comisión Dictaminadora coincide, con la modificación y agregado al texto 
del Artículo Segundo Transitorio propuesto por el Senado de la República, en virtud de que 
no altera el espíritu de la Iniciativa, y sí en cambio la enriquece.  
 
En consecuencia los integrantes de esta Comisión coincidimos con la Iniciativa y con las 
modificaciones al texto del proyecto de Decreto propuesto por las Comisiones 
Dictaminadoras de la Cámara de Senadores y de Diputados, aprobados por los Plenos de las 
mismas, esta Comisión Dictaminadora emite la siguiente:  
 
RESOLUCIÓN  
 
Es de aprobarse el Proyecto de Decreto contenido en Minuta del Senado de la República 
por el que se Adiciona una fracción XIII al Artículo 7 y una fracción XI, pasando la actual 
a ser fracción XII, al artículo 14 de la Ley General de Educación, devuelto a esta Cámara 
de Diputados para los efectos del Artículo 72, inciso e), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, objeto del presente dictamen, por lo que por las 
consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 7 Y 
UNA FRACCIÓN XI, PASANDO LA ACTUAL A SER FRACCIÓN XII, AL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se Adiciona una fracción XIII al Artículo 7º y una fracción XI, 
pasando la actual a ser fracción XII, al artículo 14 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 7º.- ......  
 
I a XI.- ......  
 
XII.- Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el ahorro y el bienestar 
general, y  
 
XIII.- Fomentar los valores y principios del cooperativismo.  
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Artículo 14.- .....  
 
I. a IX.- ......  
 
X.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias;  
 
XI.- Promover prácticas cooperativas, de ahorro, producción y consumo, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de la materia y el Reglamento de Cooperativas Escolares, y  
 
XII.- Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras disposiciones aplicables.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Este decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá actualizar y modernizar el Reglamento de 
Cooperativas Escolares vigente desde 1982, utilizando para tal fin el esquema de 
participación sectorial que más convenga a la dependencia, en un plazo no mayor a sesenta 
días a partir de la publicación del presente decreto.  
 
Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México D.F. a los catorce días 
del mes de marzo de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente, José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), Felipe de Jesús Díaz 
González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Humberto Francisco Filizola 
Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina, secretarios, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), María 
Viola Corella Manzanilla, Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz 
Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez (rúbrica), Myriam Arabian Couttolenc 
(rúbrica), Iván García Solís (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Moisés Jiménez Sánchez 
(rúbrica), José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas, Óscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón 
Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez 
Pérez, Paulo José Luis Tapia Palacios, Lorena Torres Ramos (rúbrica).  
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18 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS  
 
Abril 12, 2006  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, y 72, inciso h), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por conducto de esta H. Cámara 
de Diputados, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión 
la Iniciativa de "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Fiscales", la cual fue turnada el pasado 5 de septiembre de 2005 a la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público para su estudio, análisis y dictaminación.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Esta Comisión consideró conveniente dictaminar en forma separada cada una de las 
disposiciones que integran el "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga Diversas 
Disposiciones Fiscales", incorporando en cada caso las Iniciativas que sobre la materia 
fueron turnadas a esta Comisión relativas al Código Fiscal de la Federación.  
 
Al efecto, se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Colegios de Profesionales, Instituciones 
Académicas y Científicas, así como con otros sectores interesados en la materia.  
 
Asimismo, por unanimidad de los miembros de la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, se acordó crear una Subcomisión para el análisis de las reformas del Código Fiscal 
de la Federación y de otros ordenamientos vinculados con el mismo, con la finalidad de 
proveer un marco jurídico adecuado para la trasformación del Servicio de Administración 
Tributaria.  
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Es conveniente señalar que las modificaciones al Código Fiscal de la Federación, que se 
proponen a través del presente dictamen, son el resultado del análisis de cada una de las 
iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a esta Comisión, respecto de las cuáles se 
recogió, en todo caso, lo relativo a las modificaciones que mas adelante se proponen. Las 
iniciativas relacionadas con la materia objeto de dictamen, se enuncian a continuación:  
 
1) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, del Diputado Luis Antonio González Roldán del Grupo Parlamentario del 
PVEM, de fecha 18 de febrero de 2004.  
2) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Diputada Socorro 
Díaz Palacios del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 14 de octubre de 2003.  
 
3) Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 208, del Código Fiscal de la Federación, 
del Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 
01 de abril de 2004.  
 
4) Iniciativa que reforma y adiciona la fracción V, del artículo 28, y deroga la fracción VII 
del artículo 111 y el artículo 115 Bis del Código Fiscal de la Federación, del Diputado 
Francisco Javier Guizar Macías del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 13 de abril de 
2004.  
 
5) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
Federal del Trabajo y del Código Fiscal de la Federación; asimismo, exhorta a la Cámara de 
Diputados a modificar el Artículo 222 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la 
Senadora Yolanda Eugenia González Hernández del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 
09 de junio de 2004.  
 
6) Iniciativa de Reforma al Artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, del Congreso 
del Estado de Jalisco, de fecha 25 de agosto de 2004.  
 
7) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el segundo párrafo siguiente de la 
Fracción III del Artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, de los Diputados María 
Esther Scherman Leaño y Juan Carlos Pérez Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de 
fecha 25 de agosto de 2004.  
 
8) Iniciativa que reforma el párrafo segundo del artículo 19 y adiciona un último párrafo al 
artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado Tomás Antonio Trueba 
Gracián del Grupo Parlamentario del PAN, de fecha 07 de octubre de 2004.  
 
9) Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, del 
Diputado Guillermo Huízar Carranza del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 21 de 
octubre de 2004.  
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10) Iniciativa que reforma el artículo 73 del Código Fiscal de la Federación (relativo a 
infracciones y delitos fiscales), del Diputado Abraham Bagdadi Estrella del Grupo 
Parlamentario del PRD, de fecha 28 de octubre de 2004.  
 
11) Iniciativa que adiciona un artículo 3-Bis al Código Fiscal de la Federación, del 
Diputado Manuel Velasco Coello del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 05 de 
noviembre de 2004.  
 
12) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera y del Código Federal de Procedimientos Penales, de la 
Diputada Nora Elena Yu Hernández del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 30 de 
noviembre de 2004.  
 
13) Iniciativa que reforma el párrafo primero del artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación, del Diputado Manuel Velasco Coello del Grupo Parlamentario del PVEM, de 
fecha 30 de noviembre de 2004.  
 
14) Iniciativa que reforma el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, de fecha 31 de marzo de 2005.  
 
15) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo a la fracción IX del artículo 105 del Código 
Fiscal de la Federación, del Diputado Federico Madrazo Rojas del Grupo Parlamentario del 
PRI, de fecha 14 de abril de 2005.  
 
16) Iniciativa que deroga el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Diputado 
Gonzalo Guizar Valladares del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 28 de abril de 2005.  
 
17) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las fracciones I y II del artículo 84 del 
Código Fiscal de la Federación, de la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo del Grupo 
Parlamentario del PRI, de fecha 25 de mayo de 2005.  
 
18) Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción II del 
artículo 103 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado Francisco Amadeo Espinosa 
Ramos del Grupo Parlamentario del PT, de fecha 06 de julio de 2005.  
 
19) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Código Fiscal de la Federación, del 
Diputado Jesús Martínez Álvarez del Partido Convergencia, de fecha 03 de agosto de 2005.  
 
20) Minuta del Senador Fauzi Hamdán Amad con Proyecto de Decreto que reforma el 
Artículo 145 y Adiciona el 145-A, del Código Fiscal de la Federación, de la H. Cámara de 
Senadores, de fecha 28 de septiembre de 2004.  
 
21) Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción III al artículo 38 del 
Código Fiscal de la Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 01 de febrero de 
2005.  
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22) Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 28 del 
Código Fiscal de la Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 21 de abril de 
2005.  
 
23) Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 26 de abril de 2005.  
 
24) Minuta del Senado con el Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. Turnada a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público el 5 de Octubre de 2004.  
 
25) Iniciativa que reforma los artículos 103, 105 y 109 del Código Fiscal de la Federación 
(relativo a los delitos de presunción de contrabando, contrabando equiparado y 
defraudación fiscal equiparada), del Diputado Juan Carlos Pérez Góngora del Grupo 
Parlamentario del PRI, de fecha 02 de diciembre de 2004.  
 
26) Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 103, 105 y 109 del Código Fiscal de la 
Federación, relativos al contrabando de la Diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez, del 
Grupo Parlamentario del PAN, de 3 de noviembre de 2005.  
 
27) Iniciativa que reforma los artículos 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y 141, 145, 164, 191 y 208 Bis del Código Fiscal de la 
Federación, presentada por el Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, turnada el 25 de octubre de 2005.  
 
28) Iniciativa que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación. Presentada 
por el Diputado Roberto Antonio Marrufo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, turnada el 18 de enero de 2006.  
 
29) Iniciativa que reforma el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación. Presentada por 
el Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, turnada el 16 de febrero de 2006. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS  
I. DEL EJECUTIVO FEDERAL  
 
El objeto de las reformas propuestas en materia del Código Fiscal de la Federación, tiene 
como finalidad lograr que las disposiciones de derecho fiscal se apliquen atendiendo al 
fondo, con el propósito fundamental de evitar que los contribuyentes realicen actos 
artificiales para eludir la aplicación de normas y el cumplimiento de obligaciones 
tributarias, cuyo efecto sea reducir o disminuir la base o el pago de una contribución, la 
determinación de una pérdida fiscal, o la obtención de un estímulo o cualquier otro 
beneficio fiscal.  
 
Asimismo y a fin de lograr que las disposiciones de derecho fiscal se apliquen atendiendo 
fundamentalmente al fondo, se introduce en el Código Fiscal de la Federación el principio 
de la "Preeminencia del Fondo sobre la Forma" que aplicara para quienes realicen actos o 
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actividades que, en lo individual o en su conjunto, se consideren artificiales o impropios 
para la obtención del resultado conseguido o sólo obtengan un beneficio fiscal sin que se 
produzca algún beneficio económico. Las consecuencias fiscales para las personas que 
intervengan en estos actos serán las que corresponda a los actos idóneos o apropiados para 
la obtención del resultado que se haya alcanzado. De igual manera se propone establecer lo 
que se considerará como acto artificial o impropio.  
 
Asimismo, establece que quienes realicen actos o contratos simulados, tendrán como 
consecuencia fiscal la que corresponda a los actos o contratos realmente realizados.  
 
Por lo que hace a la responsabilidad solidaria, la Iniciativa propone que los abogados, los 
contadores o cualquier otro profesionista que emitan una opinión que lleve al contribuyente 
a realizar actos artificiosos o impropios serán responsables solidarios con ellos en el pago 
de sus contribuciones fiscales.  
 
Asimismo, se propone que las autoridades fiscales al resolver consultas sobre situaciones 
reales y concretas, podrán aplicar las disposiciones relativas a actos o actividades 
artificiales o impropios, para ello deberán solicitar la opinión de un comité consultivo que 
se constituya para tal efecto, quien en caso de estimar que sí aplican estas disposiciones, 
deberá comunicarlo al contribuyente para que en un plazo de veinte días alegue y pruebe lo 
que a su derecho convenga. En estos casos, las autoridades fiscales contarán con un plazo 
de tres meses más para resolver la consulta de que se trate.  
 
Dicho comité emitirá su opinión a la autoridad fiscal que corresponda, la cual no constituirá 
una resolución definitiva por lo que no podrá ser impugnable. El Servicio de 
Administración Tributaria dará a conocer en su página de internet la fecha a partir de la 
cual el contribuyente podrá notificarse de la opinión emitida y la oficina en la que se 
practicará la diligencia. Las autoridades fiscales darán a conocer los criterios de 
interpretación de los asuntos resueltos por los comités consultivos.  
 
De igual manera cuando las autoridades fiscales consideren, en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, que el contribuyente ha realizado actos o actividades 
artificiales o impropios, se aplicara el procedimiento señalado en el punto anterior con la 
diferencia de que el plazo para que las autoridades fiscales concluyan con su revisión se 
ampliará a tres meses más y de que en la resolución que se emita se incluyan las 
consecuencias fiscales de los actos realizados. En estos casos no procederá la aplicación de 
sanciones por infracciones o delitos fiscales.  
 
Se propone que el contador público que dictamine los estados financieros de los 
contribuyentes, las operaciones de enajenación de acciones o cualquier operación para 
efectos fiscales, así como el que emita declaratorias para la devolución de saldos a favor del 
Impuesto al Valor Agregado, y la persona moral del que sea socio o integrante, deberán ser 
independientes del contribuyente en la fecha en que sus servicios sean contratados, durante 
la elaboración del dictamen o declaratoria, y por el ejercicio al que corresponda el dictamen 
o la declaratoria, en caso contrario se le cancelará el registro para dictaminar al contador 
público.  
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Con la nueva estructura propuesta, se considera que no existe independencia cuando el 
contador público o la persona moral de la que sea integrante se ubiquen en los siguientes 
supuestos:  
 
1. Sea parte relacionada del contribuyente que se dictamina.  
 
2. Los ingresos que perciba por la prestación de servicios al contribuyente, distintos del 
dictamen o declaratoria representen el 10% o más de los ingresos obtenidos en el ejercicio.  
 
3. Haya sido cliente o proveedor importante del contribuyente o de una parte relacionada de 
este en el año inmediato anterior al que se dictamine o se emita declaratoria.  
 
4. Durante el año inmediato anterior al que se formule el dictamen o declaratoria haya sido 
consejero, director general o empleado de confianza del contribuyente o de una de sus 
partes relacionadas.  
 
5. El propio contador público, su cónyuge o alguno de sus dependientes tengan inversiones 
en acciones, instrumentos de deuda, instrumentos derivados sobre acciones del 
contribuyente sobre el que emita el dictamen o declaratoria o, de una de sus partes 
relacionadas.  
 
6. Tenga con el contribuyente o una de sus partes relacionadas, deudas por préstamos o 
créditos concedidos en condiciones distintas a los demás créditos que otorga el 
contribuyente.  
 
7. Lleve a cabo funciones de administrador, asesoría en materia fiscal, representación legal, 
valuaciones o servicios actuariales, para el contribuyente o una de sus partes relacionadas.  
 
8. La contraprestación que vaya a recibir por la emisión del dictamen o de la declaratoria 
vaya en función del resultado que se obtenga.  
 
Asimismo y a fin de regular la enajenación e importación de cerveza realizadas por los 
fabricantes, productores, envasadores e importadores y la información sobre la capacidad 
en litros del total de los envases de cerveza reutilizados, de conformidad con los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones fiscales, quedarán sujetos a una infracción de 
entre $36,646.00 a $109,938.00.  
 
De igual manera se propone que la autoridad judicial en los delitos fiscales, deberá imponer 
la sanción pecuniaria que corresponda, salvo que el contribuyente haya pagado las 
contribuciones omitidas, las sanciones y los accesorios que resulten a entera satisfacción de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
II. DEL PODER LEGISLATIVO  
 
1) El Diputado Luis Antonio González Roldán propone ampliar la reserva legal del secreto 
bancario en los casos en que las autoridades judiciales o el Ministerio Público en cualquier 
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caso puedan solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los datos del domicilio 
fiscal de los contribuyentes.  
2) La Diputada Socorro Díaz Palacios propone la adición de diversos supuestos que 
permitan presumir la comisión del delito de contrabando, así como su equiparación a 
contrabando (materia de comercio exterior), por lo tanto se pretende la reforma a los 
artículos 102, fracción II, 103, fracción I Código Fiscal de la Federación y al artículo 2, 
Fracción VI, Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  
 
3) El Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, con la finalidad de concluir el conflicto de 
interpretación normativa, propone modificar el término previsto "sede de la sala regional 
competente" por "circunscripción territorial de la sala regional competente".  
 
4) El Diputado Francisco Javier Guizar Macías, a efecto de que se solventen lagunas 
legales, propone que se modifique la fracción V del artículo 28 y se derogue la fracción 
VIII del artículo 111 y 115 BIS.  
 
5) La Senadora Yolanda Eugenia González Hernández, propone se adicionen los artículos 
26-B y 26-C para obligar la participación del 2% en nómina de personas con discapacidad y 
otorgar la opción de incluir como deducciones los gastos relacionados a la implantación del 
trabajo de tales personas. Con el fin de sancionar las conductas discriminatorias en materia 
laboral, así como otorgar beneficios fiscales y/o económicos a todas aquellas empresas que 
contraten a personas con discapacidad.  
 
6) El Congreso de Jalisco, propone que cuando en el escrito de demanda se omita el 
nombre del demandante, la resolución que se impugna o sus conceptos, el magistrado 
instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del término de cinco días, 
apercibiéndolo de que, de no hacerlo en tiempo, se tendrá por no presentada la demanda. Se 
busca erradicar la práctica inconstitucional prevista, se propone la prevención y 
requerimiento previo para subsanar los datos omitidos.  
 
7) Los Diputados María Esther Scherman Leaño y Juan Carlos Pérez Góngora, proponen la 
adición de un tercer párrafo en la fracción III del artículo 92, en que se prevé la posibilidad 
de sobreseer el proceso que se siga por la comisión de delitos fiscales, a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Publico.  
 
8) El Diputado Tomás Trueba Gracián, propone que en materia de trámites se asigne un 
número de identificación para el representante legal, y la adición de la definición de 
"trámite".  
 
9) El Diputado Guillermo Huízar Carranza, propone la ampliación del término para la 
presentación de los dictámenes fiscales, artículo 32-A; extensión de la notificación a 
cualquier domicilio señalado, siempre que se encuentre en la circunscripción territorial, 
artículo 208, fracción I; y aclaración sobre el número de copias que deben acompañar la 
demanda, artículo 209, fracción I.  
 
10) El Diputado Abraham Bagdadi Estrella, propone agregar dentro de los supuestos 
previstos en el artículo 73 relativos a la no aplicación de multas, los supuestos en que se 
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compruebe que no se ocasionó daño al fisco federal, debiendo ser el contribuyente 
coadyuvado por la autoridad fiscal para la regularización de su situación fiscal.  
 
11) El Diputado Manuel Velasco Coello, propone la inclusión de las contribuciones 
medioambientales, definición, hecho imponible, supuestos de no sujeción, bases para la 
determinación de la tasa, y elementos para la iniciación y modificación de dichas 
contribuciones.  
 
12) La Diputada Nora Elena Yu Hernández, propone en concordancia con diversas 
reformas a la Ley Aduanera y al Código Federal de Procedimientos Penales, modificar los 
artículos 92 y 101, relativos al contrabando y trasladar las demás disposiciones al Título 
Octavo de la Ley Aduanera.  
 
13) El Diputado Manuel Velasco Coello, propone la adición de la facultad a la autoridad 
para requerir al contribuyente a demostrar, mediante certificado emitido por fedatario 
público en el supuesto en que no se encuentre al contribuyente en el domicilio fiscal.  
 
14) El Congreso del Estado de San Luis Potosí, propone que el secreto fiscal que establece 
el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, no sea un obstáculo para las autoridades 
encargadas de la fiscalización de los recursos públicos en México; para tener acceso a la 
información fiscal de las personas morales y físicas que dan a conocer o declaran ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, permitirá hacer más eficaz y eficiente esta tarea.  
 
15) El Diputado Federico Madrazo Rojas, propone tipificar como delito fiscal el retiro de 
almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado de la mercancía textil, sus 
derivados y todo tipo de calzado, cuando estos no cumplan con las disposiciones que 
señalan diversos ordenamientos en materia de importaciones de esos productos a nuestro 
país (sanciones por contrabando).  
 
16) El Diputado Gonzalo Guízar Valladares, propone derogar el artículo 32-D, en razón de 
que contraviene el artículo 14 Constitucional, al privar del derecho a los contribuyentes 
morosos para trabajar con la Administración Pública Federal.  
 
17) La Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, propone modificar los montos de las 
sanciones en conceptos de multas, aplicables a todos los contribuyentes, para establecer los 
montos mínimos y máximos de dichas sanciones que sean compatibles con las capacidades 
económica y administrativa de los contribuyentes, es decir, reducir las multas a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, en relación con las de aplicación a las grandes empresas.  
 
18) El Diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos, propone que no se equipare a delito 
de contrabando aquellos vehículos extranjeros que cubran los requisitos que al efecto señale 
el Programa de Regularización de vehículos Automotores, que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
19) El Diputado Jesús Martínez Álvarez, pretende que en la elaboración de la Firma 
Electrónica Avanzada, no sean comprendidas la fotografía ni las huellas digitales de los 
contribuyentes. Además otorga un plazo de tres meses a las autoridades fiscales par destruir 
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las fotografías y las huellas digitales que hayan tomados de los contribuyentes y obtenido 
su FEA.  
 
20) El Senador Fauzi Hamdán Amad propone que se modifique el artículo 145 para incluir 
condiciones en el embargo precautorio como las siguientes:  
 
Que los créditos no hubieran sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados 
mediante el Proceso Administrativo de Ejecución (PAE);  
 
Que el crédito aún y cuando no sea exigible haya sido previamente determinado por el 
contribuyente o la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación;  
 
Se de un término de 10 días al contribuyente para desvirtuar el monto por el que se levantó 
el embargo;  
 
Se convertirá en definitivo al momento de su exigibilidad y se aplicará el PAE;  
 
Al momento de garantizar el interés fiscal en términos del art. 141, se levantará el embargo.  
 
En el artículo 145-A, se introducen los casos previstos para el ejercicio de las facultades de 
aseguramiento por la indebida actitud del contribuyente, imponiendo a la autoridad la 
obligación de emitir la resolución por la que se determinen los créditos fiscales en los 
términos que para el efecto se señalan.  
 
21) El Senador César Jáuregui Robles, pretende reformar el artículo 38, fracción III del 
Código Fiscal de la Federación, señalando que en los actos administrativos que se 
notifiquen, conste el lugar y fecha de emisión.  
 
22) La Senadora Lydia Madero García, propone hacer extensiva la obligación que existe en 
el artículo 28, fracción V, a las personas que enajenen o distribuyen combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos o terrestres, gas natural.  
 
23) El Senador Fauzi Hamdán Amad, propone diversos requisitos que deben de tener los 
dictámenes sobre estados financieros de los contribuyentes, formulados por los contadores 
públicos, para presentar la declaración del ejercicio a través de medios electrónicos, de 
conformidad con las reglas que emita el Servicio de Administración Tributaria.  
 
24) La Senadora Dulce María Sauri Riancho, propone que se elimine la última parte del 
primer párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación para no excluir de la 
reserva de información datos relativos a créditos fiscales exigibles, que las autoridades 
fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia.  
 
25) El Diputado Juan Carlos Pérez Góngora, buscando agregar elementos subjetivos que 
denoten la culpabilidad del agente aduanal y evitar prácticas ilegales propone la reforma a 
los artículos 103, fracciones XI, XII, XV y XVI; 105, fracción XIII; y la derogación a las 
fracciones VI Y VII, del artículo 109, relativos al delito de contrabando.  
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26) La Diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez, del Grupo Parlamentario del PAN, 
propone la Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 103, 105 y 109 del Código Fiscal 
de la Federación, relativos al contrabando, de 3 de noviembre de 2005.  
 
27) Iniciativa que reforma los artículos 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y 141, 145, 164, 191 y 208 Bis del Código Fiscal de la 
Federación, presentada por el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, turnada el 25 de octubre de 2005. 
Propone reformas sobre el juicio de nulidad en contra de todos los actos que componen el 
procedimiento administrativo de ejecución como las negociaciones y su culminación en lo 
que se refiere a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia fiscal y Administrativa y 
del Código Fiscal de la Federación.  
 
28) Iniciativa que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación. Presentada 
por el diputado Roberto Antonio Marrufo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, turnada el 18 de enero de 2006.  
 
Indica la iniciativa que la Secretaría de Hacienda regularmente ejecuta acciones para 
sancionar a evasores fiscales y a quienes violan la Ley, causantes de un quebranto a la 
economía nacional al sacar o introducir artículos de manera ilícita. En este contexto, indica, 
es importante contar con una legislación que facilite la exportación e importación, que 
castigue a los infractores y se puedan cumplir los acuerdos internacionales suscritos, por lo 
que la autoridad fiscal debe aplicar la Ley sancionando con mayor rigor a quienes son 
reincidentes.  
 
Indica el Dip. Marrufo Torres que los infractores primarios son quienes no tienen el 
respaldo económico que les permita arreglar su situación con las autoridades aduanales en 
el momento de cometer el ilícito, lo que no ocurre con quienes se dedican en forma 
permanente a violar lo previsto en el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación y, al 
mismo tiempo, cuentan con el respaldo de la delincuencia organizada.  
 
Por lo anterior, propone modificar el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación para 
que la Ley dé un trato diferenciado a ciudadanos que circunstancialmente cometieron un 
ilícito, y a quienes de manera organizada y permanente lo hacen, en virtud de que el mismo 
artículo vigente contraviene lo señalado en el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe, entre otras, las penas inusitadas y trascendentales, 
razón por la cual se propone adicionar la palabra "a los reincidentes" en dicha disposición.  
 
29) Iniciativa que reforma el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación. Presentada por 
el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, turnada el 16 de febrero de 2006.  
 
En la iniciativa que reforma el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, el Dip. 
Sandoval Figueroa expone que el artículo 8 Constitucional establece la prerrogativa que 
tienen los individuos de hacer peticiones escritas a las autoridades, y la correlativa 
obligación de éstas de responderlas en breve término, sin que ello implique que deban 
hacerla en el sentido deseado por los signatarios.  
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Argumenta que la finalidad de esta disposición es que los contribuyentes cuenten con 
elementos para dar certidumbre en la aplicación de las disposiciones impositivas y que el 
objeto de la presente iniciativa se erige al momento en que las autoridades fiscales 
resuelven las consultas dentro del término de tres meses que refiere el artículo 37 de la Ley 
de la materia y más allá de eso, al momento en que se ven privados de la respuesta 
concreta.  
 
Indica que para evitar estas injusticias deben erradicarse los fundamentos transgresores de 
la Ley Fundamental que atentan contra los intereses de los contribuyentes y con ello dotar 
de legalidad a las actuaciones fiscales en favor de la nación mexicana, para que con la 
reforma del primero y segundo párrafos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, 
las mencionadas peticiones se emitan en los términos del derecho de petición. 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
I. DEL EJECUTIVO FEDERAL  
 
Esta Comisión considera que respecto a la adición de los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, no se estima conveniente, en razón de 
que los vocablos: artificiales o impropios, idóneos o apropiados implican una alta 
subjetividad de parte del intérprete de la norma, por lo que la calificación de dichos actos 
variará en la medida en que cada persona lo interprete a su manera.  
 
En efecto, aún y cuando el mismo Código en su artículo 5o. prevé que las disposiciones 
fiscales que establezcan cargas a los particulares son de aplicación estricta, y a falta de estas 
deben aplicarse supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal, se propone adicionar al 
texto de dicho artículo un principio donde deberá prevalecer el fondo sobre la forma.  
 
Se establece además la necesidad de lograr que las disposiciones de derecho fiscal se 
atiendan al fondo, aplicando la disposición que se considere apropiada sobre la norma que 
hubiere utilizado el contribuyente con el propósito fundamental de reducir o disminuir la 
base o el pago de una contribución, la determinación de una pérdida fiscal, la obtención de 
un estímulo o cualquier otro beneficio fiscal.  
 
Sin embargo, resultaría paradójico que el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, 
(único artículo previsto en tal ordenamiento que tiene por objeto establecer las bases de 
interpretación de normas fiscales), tuviera que ser objeto, a su vez, de una minuciosa 
interpretación.  
 
Cabe señalar, que interpretar una Ley consiste en establecer el sentido y alcance de la 
norma sancionada por el legislador. Efectivamente la redacción del artículo 5o. estima que 
las normas que establecen cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las 
mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, se interpretan estrictamente y 
las demás normas aplicando cualquier método de interpretación jurídica.  
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El hecho de que en el segundo párrafo del actual artículo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación que se analiza, el legislador haya previsto que las otras disposiciones fiscales se 
interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica, no quiere decir que las 
normas que establecen cargas a los particulares no puedan ser interpretadas y por otro lado, 
se garantiza que una norma tan importante como aquella que establece el sujeto, objeto, la 
base gravable la tasa o la tarifa, sus excepciones, infracciones o sanciones no pueda ser 
interpretada de manera analógica o por mayoría de razón.  
 
Si bien es verdad que la aplicación de las normas que establecen cargas debe ser realizada 
en forma estricta (excluyendo las interpretaciones analógica y de mayoría de razón), 
también lo es que resultaría prácticamente imposible aplicar cada precepto si no se 
interpretase previamente. Además, si no se interpretase dicho precepto dentro del contexto 
normativo del que forma parte, cualquier intento de interpretación resultaría estéril para 
determinar el sentido y alcance del mismo, sin embargo, la simple interpretación realizada 
por la autoridad fiscal no debe recaracterizar los efectos fiscales de un acto jurídicamente 
válido, puesto que es precisamente el Poder Judicial quien tiene la autoridad para invalidar 
los actos jurídicos.  
 
Un principio básico en materia de hermenéutica obliga a interpretar los preceptos jurídicos 
en función a los demás que integran el ordenamiento al que pertenecen y en función a los 
demás ordenamientos que integran un determinado orden jurídico, sin que ello implique 
que como resultado de dicha interpretación, se incluya a otros sujetos u otros supuestos 
distintos a los previstos dentro de la norma tributaria.  
 
Esta Comisión considera que la propuesta del Ejecutivo, crea una inseguridad jurídica 
puesto que, cualquier interpretación jurídica, que hagan los contribuyentes obligados por la 
norma, dada la autoaplicación de supuestos normativos en la materia, estará en entredicho y 
sujeta a modificación cuando la autoridad fiscal decida subjetivamente que en un 
determinado caso debe prevalecer "el fondo sobre la forma", incertidumbre incluso mas 
grave cuando la autoridad no ejerza sus facultades revisoras en el caso, pero ellas no hayan 
caducado ni el crédito prescrito, ya que en tal supuesto, las contribuciones pagadas pueden 
no ser las definitivas, dejando inconclusos los efectos de situaciones jurídicas ya 
consumadas, provocando una grave incertidumbre.  
 
Tal inseguridad jurídica, por otro lado, podrá desalentar la inversión de capitales, que se 
verá afectada por los efectos fiscales en las transacciones celebradas, lo que nos alejará aun 
más de la inevitable competitividad internacional y principalmente por la condición 
desventajosa en que se encontrarán los empresarios nacionales.  
 
Por lo anterior, esta Dictaminadora considera que el texto que se propone en este artículo 
implica dejar en un estado de inseguridad jurídica al contribuyente, ya que las autoridades 
fiscales podrían recaracterizar las operaciones realizadas por los contribuyentes, sin que 
fuera necesaria la invalidez de las mismas por parte del Poder Judicial.  
 
Por otra parte, esta Comisión considera que la adición del artículo 5-A del Código Fiscal de 
la Federación, no se estima conveniente, en razón de que el Código Civil y los precedentes 
judiciales existentes, señalan que la nulidad de los actos simulados sólo puede ser declarada 
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por un juez del orden común competente, previa petición de quienes resulten perjudicados 
con la simulación, o del Ministerio Público en su caso; y mientras esto no suceda, el 
contrato surte todos sus efectos.  
 
Asimismo, si no existen disposiciones expresas en las Leyes y para los casos que ellas 
comprendan, nuestra legislación no autoriza que se reconozca la existencia de nulidades de 
pleno derecho, sino que deben ser declaradas conforme a lo mencionado anteriormente.  
 
Por otra parte, respecto a la adición de la fracción XVI del artículo 26 del Código Fiscal de 
la Federación, esta Comisión dictaminadora no la estima conveniente, en razón de que el 
precepto atenta contra la libertad de trabajo de los profesionales, en tanto que por emitir una 
opinión resulten responsables solidarios de las contribuciones que pueda fincar el fisco en 
contra de algún contribuyente.  
 
También atenta contra el principio de seguridad jurídica, en tanto que por una simple 
opinión por el ejercicio libre de una profesión, se esté obligado a cubrir contribuciones que 
no son a su cargo, violándose el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por lo que hace a las reglas propuestas por el Ejecutivo Federal para garantizar que los 
dictámenes para efectos fiscales elaborados por contadores públicos registrados ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cumplan con los principios de imparcialidad e 
independencia del auditor, esta Comisión no coincide con la propuesta presentada través de 
la adición del artículo 52-B al Código Fiscal de la Federación.  
 
La propuesta del citado artículo pretende que el auditor externo no preste servicios de 
asesoría fiscal bajo la premisa de que al hacerlo, deja de ser independiente.  
 
Los supuestos contemplados en la Iniciativa en comento se refieren a circunstancias de las 
que se deduce que no existe independencia del contador público o de la persona moral de la 
que sea socio o integrante, respecto de la persona a la cual se elabora el dictamen al otorgar 
una asesoría fiscal agresiva, ya que presume una dependencia económica o la existencia de 
intereses comunes, situaciones que, según señala la propuesta, afectan la imparcialidad y la 
independencia de quien dictamina.  
 
Al respecto, es indudable que el contador público que formula un dictamen, debe ser 
independiente del cliente que lo contrata para este fin. Sin embargo, la pretendida adición 
de un artículo 52-B del citado Código va más allá de la regulación de las reglas de 
independencia vigentes en nuestro país y coarta la libertad de los prestadores de servicios 
profesionales, en virtud de que, si bien se coincide en que la independencia del contador es 
indispensable al formular el dictamen, ésta no se ve afectada o limitada por el hecho de que 
la persona moral de la que es socio o integrante preste a través de otros socios o integrantes, 
otro tipo de servicios profesionales en materia fiscal, legal o actuarial; en este sentido, 
existen reglas que sancionan a un contador público cuando sus servicios profesionales no se 
ajustan a los Códigos de ética, a las reglas técnicas en la emisión de dictámenes o a las 
normas que regulan la independencia que estos deben tener respecto de sus clientes.  
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Esta Comisión considera que la prestación de servicios fiscales es una extensión natural de 
la prestación de servicios de auditoría debido a la estrecha relación de la contabilidad y las 
obligaciones fiscales de las empresas. El que la firma auditora tenga especialistas fiscales es 
fundamental para desarrollar auditorías de calidad. Si se limitan los trabajos fiscales que 
puede hacer el auditor, no es remota la posibilidad de que la calidad de sus especialistas se 
vea afectada, con lo que se dificulta la revisión de las estructuras fiscales complejas, lo que 
a su vez afecta la efectividad de las auditorías y de la fiscalización que se da a través del 
dictamen fiscal.  
 
Ahora bien, México no puede apartarse de los estándares internacionales en materia de 
independencia, por más que el dictamen fiscal sea un instrumento de fiscalización; una 
regla de independencia distinta a los estándares internacionales, como lo sería prohibir la 
asesoría fiscal, colocaría a las empresas mexicanas en desventaja respecto a la credibilidad 
de sus estados financieros dictaminados cuando sean presentados a sus acreedores e 
inversionistas extranjeros, ya que el auditor que emite el dictamen sobre los estados 
financieros es el mismo que dictamina para efectos fiscales.  
 
En este sentido, los organismos internacionales que regulan la profesión contable concluyen 
que la independencia del auditor no se ve afectada por dar asesoría fiscal a su clientela, ya 
sea de cumplimiento o de planeación fiscal. Desde luego, considerando siempre que esa 
asesoría sea procedente y apegada a la Ley.  
 
Por otro lado, los servicios de asesoría fiscal no dan lugar a la amenaza de independencia 
relativa a que el auditor audite su propio trabajo, ya que asesorar significa externar una 
opinión profesional sobre un asunto en particular o exponer al cliente varias alternativas 
que podría escoger para lograr un objetivo para la realización de un negocio. La decisión 
sobre la forma de realizar el negocio es tomada sólo por el cliente y las acciones ejecutadas 
por él, ya que el asesor independiente no toma decisiones ni realiza actos por cuenta del 
cliente; hacerlo implica realizar funciones administrativas.  
 
De esta manera, la asesoría fiscal prestada por contadores públicos y otros profesionistas 
asociados a ellos, se sustenta en las disposiciones fiscales, relacionada a hechos o 
circunstancias reales del cliente y el asesor no puede participar en la toma de decisiones, ni 
convertirse en protagonista o contraparte, ya que perdería su integridad y objetividad.  
 
Por lo expuesto, esta Dictaminadora conviene en que en las condiciones actuales la asesoría 
fiscal prestada de manera ética en nada afecta la independencia del auditor externo y de 
aprobarse la propuesta de incluir en el artículo 52-B del Código Fiscal de la Federación en 
cuanto a que el auditor no sea independiente si presta servicios de asesoría fiscal al mismo 
cliente, afectaría los intereses de las empresas y de la profesión contable con una regulación 
que iría más allá de los estándares internacionales; incluso, de la de los países más 
regulados.  
 
Asimismo, se estarían incrementando innecesariamente los costos de las empresas y la 
calidad de las auditorías podrían verse afectadas; además, contrario a lo que se busca, se 
estarían debilitando y dificultando las labores de fiscalización que deben fortalecerse en 
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nuestro país. Por lo expuesto, no se considera procedente la adición del artículo 52-B del 
Código Fiscal de la Federación.  
 
Por lo que respecta al artículo 94 del citado Código, esta Dictaminadora, considera que es 
de aceptarse en los términos que expresa el Ejecutivo, con el fin de armonizar lo previsto en 
el artículo 94 del Código Fiscal de la Federación, con lo que establecen los artículos 20, 
apartado B, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 92, 
fracción I del propio Código Fiscal de la Federación, ya que se precisa que en los delitos 
fiscales la autoridad judicial impondrá la sanción que corresponda, salvo que el inculpado 
haya pagado las contribuciones originadas por los hechos imputados, las sanciones y 
accesorios que resulten a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
manteniendo la facultad de las autoridades administrativas para hacer efectivas las 
contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones, independientemente del estado en 
que se encuentre el procedimiento penal y sin que ello afecte dicho procedimiento, 
quedando de la siguiente forma:  
 
"Artículo 94. En los delitos fiscales la autoridad judicial impondrá la sanción pecuniaria 
que corresponda, salvo que el inculpado haya pagado las contribuciones originadas por los 
hechos imputados, así como las sanciones y accesorios que resulten, a entera satisfacción 
de la secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento penal que en su caso 
se haya iniciado, las autoridades administrativas con arreglo a las Leyes fiscales podrán 
hacer efectivas las contribuciones omitidas, los recargos y las sanciones, sin que ello afecte 
al procedimiento penal." 
 
II. DEL PODER LEGISLATIVO  
1) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación del Diputado Luis Antonio González Roldán del Grupo Parlamentario del 
PVEM, de fecha 18 de febrero de 2004. 
Al respecto esta Dictaminadora, considera que los datos de las personas que obren en las 
instituciones públicas son confidenciales y, por lo tanto no deben divulgarse ni utilizarse 
para fines distintos para los que fueron recibidos o requeridos, de tal manera que se 
garantice el derecho a la intimidad y la vida privada, que en el caso del Poder Ejecutivo 
Federal, el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública es el encargado de cumplir 
y hacer cumplir la Ley en el ámbito de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y que con ese fin la Ley y el Reglamento de la misma, establecen las 
atribuciones, los procedimientos y los sistemas necesarios para promover y garantizar el 
ejercicio del derecho al acceso a la información y la protección de los datos personales que 
obren en las instituciones del Gobierno Federal.  
Por otra parte, en la exposición de motivos que señala el Capítulo III, artículo 14 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se menciona 
lo que se considera como información reservada, entre otros, el secreto fiscal, que conforme 
al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, los datos sólo pueden proporcionarse, 
entre otros casos, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los tribunales 
competentes que conozcan de pensiones alimenticias.  
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Cabe manifestar que en materia de investigación y persecución de los delitos, su 
modernización ha descansado en un irrestricto respeto a las garantías tuteladas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en este sentido, en las reformas a 
los diversos ordenamientos aplicables, se han previsto los adecuados mecanismos, para que 
las autoridades encargadas de realizar estas funciones, lo hagan respetando todas y cada una 
de dichas garantías. En el caso, el permitir que el ministerio público u otras autoridades 
judiciales puedan obtener los datos relativos al domicilio de los contribuyentes, en 
cualquier caso, sin establecer mecanismos que protejan a los contribuyentes del uso 
indebido que pudiera hacerse de dicha información, lejos de mejorar la impartición de 
justicia o coadyuvar a la transformación de la misma, constituiría una causa que pudiera ser 
origen para la comisión de otros ilícitos en perjuicio de los contribuyentes.  
 
Asimismo, cabe señalar que respecto al artículo 31 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2006, que tiene por objeto aprovechar la información que 
obtenga el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, relativa al nombre, denominación o razón social, actividad 
empresarial o profesional de las personas físicas o morales y al domicilio o domicilios 
donde se lleven a cabo dichas actividades, la que suscribe propone permitir el intercambio 
entre ambas instituciones de la citada información. Cabe aclarar que dicha información no 
tiene el carácter de reservada ni confidencial, de conformidad con el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley de Información Estadística y Geográfica y la Ley Federal de 
Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental, toda vez que por la propia 
naturaleza de la información relativa a la actividades empresariales o profesionales que los 
particulares desarrollan ésta, es pública.  
 
Ahora bien, con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2006, se estima que se cumple el propósito que se persigue en la 
Iniciativa, en el sentido de ampliar los supuestos de excepción del secreto fiscal, sin que se 
afecte la protección de los datos personales de aquellos contribuyentes que no realizan 
actividades empresariales o profesionales, cuyo derecho a la intimidad y la vida privada, 
deben continuar bajo tutela del Código Fiscal de la Federación, la Ley de Información 
Estadística y Geográfica y la Ley Federal de Transparencia.  
 
En virtud de lo anterior, esta dictaminadora considera que no es de aprobarse la Iniciativa 
materia de este dictamen.  
 
2) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la Diputada Socorro 
Díaz Palacios del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 14 de octubre de 2003. 
Esta Dictaminadora no considera procedente la Iniciativa que se dictamina, en razón de que 
las reformas que propone fueron aprobadas, con algunas modificaciones, por el Congreso 
de la Unión mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de enero de 2004.  
3) Iniciativa que reforma la fracción I del artículo 208, del Código Fiscal de la Federación, 
del Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 
01 de abril de 2004. 
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Esta Dictaminadora, considera que no es dable la problemática planteada en la Iniciativa 
que se dictamina, ya que se analizó en una propuesta vinculada con la Ley Federal de 
Derechos del Contribuyente, en la cual se propuso adicionar una fracción XIV al artículo 2, 
a efecto de otorgarle el derecho a los contribuyentes para señalar como domicilio para 
recibir notificaciones el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, eliminado la 
obligación de señalar un domicilio en la sede de la circunscripción territorial de la Sala 
Competente, con la finalidad de que aquellos contribuyentes que tienen su domicilio fuera 
de donde se encuentra ubicada la Sala del Tribunal, puedan recibir notificaciones por correo 
certificado con acuse de recibo, brindando así mayor seguridad jurídica a los particulares y 
que efectivamente se cercioren de las actuaciones del juicio de nulidad.  
Al respecto, se considera que con la propuesta, no se resuelve el problema que representa a 
los contribuyentes, el tener que señalar domicilio dentro de la circunscripción de la Sala 
Regional, cuando no están domiciliados dentro de dicha circunscripción, pues ello implica 
obligarlos a realizar gastos innecesarios al tener que contratar un despacho u otro lugar para 
dichos efectos; incluso, hacer nugatorio el pleno ejercicio de su derecho de defensa, cuando 
no tengan posibilidades económicas para contratar ese lugar, ya que la consecuencia de no 
señalar domicilio será que todas las notificaciones se efectuarán por lista como se establece 
en el último párrafo del artículo 208 del Código Fiscal de la Federación.  
 
4) Iniciativa que reforma y adiciona la fracción V, del artículo 28, y deroga la fracción VII 
del artículo 111 y el artículo 115 Bis del Código Fiscal de la Federación, del Diputado 
Francisco Javier Guizar Macías del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 13 de abril de 
2004. 
Esta Dictaminadora, no coincide con la propuesta que se dictamina en razón de que 
pretende eliminar de la citada disposición, la facultad que se otorga al Servicio de 
Administración Tributaria para que mediante reglas de carácter general, autorice los 
equipos conforme a los cuales debe llevarse el control volumétrico, en virtud de que dicha 
facultad no es inconstitucional, contrariamente a lo que se sostiene en la exposición de 
motivos de la Iniciativa.  
En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha reconocido la constitucionalidad 
de las facultades otorgadas por el Congreso de la Unión a las Secretarías de Estado o, a sus 
órganos desconcentrados, para emitir reglas de carácter general, sobre aspectos técnicos y 
operativos en materias específicas, como se desprende de las tesis de jurisprudencia.  
 
En el caso, las reglas que el Servicio de Administración Tributaria debe emitir, conforme a 
la facultad que le otorgó el Congreso de la Unión en la fracción V del artículo 28 del 
Código Fiscal de la Federación, tienen por objeto establecer las especificaciones técnicas de 
los equipos conforme a los cuales las personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural o 
gas licuado de petróleo para combustión automotriz, deben llevar el control volumétrico de 
dichos combustibles, por lo que las mismas, no pueden tacharse de inconstitucionales.  
 
Por otra parte, con la obligación que se establece en el artículo 28, fracción V del Código 
Fiscal de la Federación a las personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural para 
combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión automotriz, de contar 
con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación, tampoco se viola 
la garantía de libertad de comercio prevista en el artículo 5º. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues en casos similares, el Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que con el establecimiento de este tipo de 
obligaciones fiscales no se viola la garantía de libertad de comercio consagrada en la citada 
disposición constitucional, pues con ello no se prohíbe ni coarta en forma alguna la 
actividad mercantil de los contribuyentes.  
 
En tal virtud, se considera que debe mantenerse la fracción V del artículo 28 del Código 
Fiscal de la Federación, en los términos actualmente vigentes.  
 
Asimismo, por lo que respecta a la derogación de la fracción VIII del artículo 111 y del 
artículo 115-BIS, del Código Fiscal de la Federación, no se considera pertinente, en razón 
de que no existe, por los motivos que se expresan en la Iniciativa, ningún perjuicio que 
pudiera causarse a los propietarios de empresas que comercializan gasolina, si se considera 
que el tipo penal que se establece en la parte final de la fracción VII del artículo 111 del 
citado Código, se aplica a toda persona que enajene combustible que haya sido adquirido 
ilegalmente, es decir, se aplica a quien no acredite con la documentación comprobatoria 
respectiva la legal adquisición de dichos combustibles, por lo que aquella persona que no se 
coloque en dicho supuesto, de ningún modo podría incurrir en el tipo penal que se establece 
en la citada fracción.  
 
Por lo que respecta a la derogación del artículo 115-BIS del Código Fiscal de la Federación, 
no se considera acertada la propuesta, pues el precepto citado, queda comprendido dentro 
del marco de los intereses jurídicos que protege el derecho penal-fiscal, pues tiende a evitar 
el riesgo de que se evada el pago de contribuciones, al sancionar al comercializador o 
transportista de gasolina o diesel que tenga en su poder dichos combustibles, cuando éstos 
no contengan los trazadores o las demás especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios utilicen para la identificación de los productos mencionados.  
 
Tampoco constituye una causa que justifique derogar el artículo 115-BIS del Código Fiscal 
de la Federación, el que Petróleos Mexicanos a la fecha no haya establecido los medios de 
identificación para el combustible, pues esto sólo significa que no puede sancionarse a 
ningún comercializador o transportista de gasolina o diesel hasta en tanto no quede 
debidamente configurado el tipo penal, es decir, no podrá sancionarse a dicho 
comercializador o transportista hasta en tanto no se determinen los trazadores y las demás 
especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios utilicen para la 
identificación de los productos mencionados.  
 
Por último, cabe apuntar que en la exposición de motivos de la Iniciativa, también se parte 
de una apreciación incorrecta al considerar el robo de gasolina dentro del tipo penal 
genérico previsto en el artículo 367 del Código Penal Federal, cuando en dicho 
ordenamiento existe un tipo penal específico en materia de hidrocarburos.  
 
Ahora bien, si se compara el tipo penal previsto en el artículo 368 quáter del Código Penal 
Federal, con el contemplado en el artículo 115-BIS del Código Fiscal de la Federación, se 
advierte que en ambos delitos no se protege el mismo bien jurídico, ni se tipifican los 
mismos hechos o conductas ilícitas.  
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En efecto, en el delito de sustracción indebida de hidrocarburos y sus derivados, previsto en 
el artículo 368 quáter del Código Penal Federal, el interés jurídico tutelado es el proteger a 
la población, el ecosistema, la prestación de un servicio público y la economía y riqueza 
nacionales, en tanto en el delito previsto en el artículo 115-BIS del Código Fiscal de la 
Federación, el interés jurídico tutelado es, como quedó apuntado, la necesidad social de 
recaudar íntegra y oportunamente las contribuciones necesarias para cubrir los gastos 
públicos, como medio de lograr la seguridad, el bienestar y la prosperidad de la sociedad, 
así como el aseguramiento de la recaudación. Por lo que corresponde a las conductas 
ilícitas, en el primer caso, se sanciona a quien sustraiga o aproveche hidrocarburos o sus 
derivados, cualquiera que sea su estado físico, sin derecho y sin consentimiento de la 
persona que legalmente pueda autorizarlo, de los equipos o instalaciones de la industria 
petrolera a que se refiere la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo, y en el segundo caso, al comercializador o transportista, de gasolina o diesel 
que tenga en su poder dichos combustibles, cuando éstos no contengan los trazadores o las 
demás especificaciones que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios utilicen 
para la identificación de los productos mencionados, por lo que en el caso resulta errónea la 
apreciación que se hace en la Iniciativa en estudio de que la conducta que se sanciona en el 
artículo 115-BIS del Código Fiscal de la Federación es la misma que se sanciona en el 
Código Penal Federal, no existiendo por tanto y en relación a este aspecto violación a 
ninguna disposición prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
5) Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona diversos Artículos de la Ley 
Federal del Trabajo y del Código Fiscal de la Federación (adición de los artículos 26-B y 
26-C); asimismo, exhorta a la Cámara de Diputados a modificar el Artículo 222 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, de la Senadora Yolanda Eugenia González Hernández del 
Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 09 de junio de 2004. 
En efecto, no se considera adecuada la propuesta de adicionar en los artículos 26-B y 26-C 
del Código Fiscal de la Federación la posibilidad de que los contribuyentes consideren 
como gastos deducibles o acreditables en los términos de la Ley, los pagos efectuados por 
la adquisición de bienes, materiales y equipo, para que su personal discapacitado pueda 
realizar sus labores; toda vez que en los términos de las disposiciones fiscales vigentes, la 
adquisición de bienes, materiales e instrumentos de trabajo, son gastos deducibles para 
efectos del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos de 
deducibilidad que la propia Ley establece, con independencia de que dichos instrumentos 
sean para personal con discapacidad o no.  
Además, no se estima adecuado incrementar el monto del beneficio que actualmente el 
artículo 222 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece para los patrones que empleen 
a personas con discapacidad, dado que la deducción del 20% del salario pagado a 
trabajadores con discapacidad que hoy se otorga, es adicional a la deducción de los pagos 
por salarios que pueden efectuar los patrones en los términos de la fracción V del artículo 
31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que el beneficio fiscal actualmente 
equivale a un 53%.  
 
Más aún, se considera que la Iniciativa implica una disminución de la base gravable del 
impuesto y mayores costos de fiscalización por la facilidad de evasión y elusión mediante 
su aplicación, además de que no establece una mecánica de compensación de ingresos que 
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permita su aplicación sin afectar el régimen de finanzas públicas, por lo que no se considera 
viable la propuesta de reforma.  
 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que la vía fiscal no necesariamente es la 
adecuada para fomentar que las empresas contraten personas con discapacidad, ya que 
como se ha señalado, dicha medida únicamente generaría distorsión en el gravamen y no 
cumpliría con el objetivo extrafiscal propuesto.  
 
6) Iniciativa de reforma el artículo 208 del Código Fiscal de la Federación, del Congreso 
del Estado de Jalisco, de fecha 25 de agosto de 2004. 
El artículo 208 del Código Fiscal de la Federación establece que el escrito de demanda para 
interponer el juicio de nulidad por parte de los particulares debe contener los siguientes 
datos: el nombre, el domicilio discal del demandante y, en su caso, el domicilio para recibir 
notificaciones; la resolución que se impugna; la autoridad o autoridades demandadas; los 
hechos que motiven la demanda; las pruebas que ofrezcan; la expresión de los motivos de 
impugnación; el nombre y domicilio del tercero interesado, en caso de hacerlo; señalando 
en caso de solicitar una sentencia de condena, las cantidades o actos cuyo cumplimiento se 
está demandando.  
Dicho numeral también indica que cuando se omita el nombre del demandante, la 
resolución que se impugna o los conceptos de impugnación, el magistrado instructor 
desechará por improcedente la demanda interpuesta y en caso de que falte cualquiera de los 
otros datos que deben asentarse en el escrito, la autoridad judicial está obligada a requerir al 
promoverte para que los señale dentro de un plazo de cinco días.  
 
Sin embargo, esta Dictaminadora no coincide con la Iniciativa, en razón de que en la misma 
se propone que cuando se omita en el escrito inicial de demanda el nombre del demandante, 
la resolución que se impugna o los conceptos de impugnación, se otorgará un plazo de 5 
días al promovente para que los señale, apercibido de que en caso de no hacerlo se tendrá 
por no presentada la demanda, sin embargo cabe mencionar que los datos de la demanda 
que se citan son imprescindibles para el ejercicio de la función jurisdiccional de la 
autoridad judicial.  
 
7) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el segundo párrafo siguiente de la 
Fracción III del Artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, de los Diputados María 
Esther Scherman Leaño y Juan Carlos Pérez Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de 
fecha 25 de agosto de 2004. 
En la iniciativa de referencia, los Diputados Federales autores de la iniciativa proponen la 
desaparición de la facultad discrecional que actualmente concede dicho precepto legal a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que ésta solicite el sobreseimiento de los 
procesos a que se refiere dicho artículo cuando los procesados paguen las contribuciones 
originadas por los hechos imputados.  
Dicha propuesta se sustenta en que no sujetar a regla alguna el ejercicio de dicha atribución 
desvirtúa por completo el principio de seguridad jurídica e igualdad ante la Ley, por lo que 
es procedente que dicha facultad pase de ser discrecional a ser una facultad reglada, a 
efecto de evitar con ello que la autoridad hacendaria disponga discrecionalmente sobre 
dicha petición y en consecuencia la ejerza obligatoriamente cuando se hayan pagado las 
contribuciones y sus accesorios.  
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En relación con lo anterior, esta Dictaminadora no coincide con la propuesta en comento, 
en virtud de que no debe ser eliminada dicha facultad discrecional, para convertirla en una 
facultad reglada ya que la solicitud de sobreseimiento no debe obligarse a que la autoridad 
la formule, por lo que se considera no procedente la reforma del tercer párrafo del artículo 
92 del Código Fiscal de la Federación.  
 
En efecto, es importante precisar que las facultades discrecionales están legalmente 
previstas en el sistema jurídico mexicano, incluso la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido su constitucionalidad; sin embargo, esta Dictaminadora considera 
que la labor legislativa no debe orientarse en este caso a regular la facultad discrecional 
para solicitar el sobreseimiento, en virtud de que al reglar dicha facultad y volverla 
obligatoria se permitiría, a voluntad del inculpado, cumplir o no con la norma y con ello se 
invertiría el fin de la Ley Penal, es decir, su carácter preventivo y ejemplificativo, eligiendo 
incluso el mejor momento para cumplir con sus obligaciones tales como el pago de las 
contribuciones.  
 
Aunado a lo anterior, es claro que en ningún sistema jurídico se prevé que la víctima u 
ofendido de un delito esté, al momento en que se le repare del daño ocasionado, obligada en 
consecuencia, a solicitar el sobreseimiento de la causa penal que se instruya en contra del 
inculpado del delito.  
 
Asimismo, debe recordarse que la finalidad de la norma penal es la de inhibir conductas 
delictivas y por el contrario no alentar la comisión de las mismas, lo que podría generar 
volver la facultad de la Secretaría de Hacienda como una facultad reglada, ya que como se 
indicó el inculpado podría escoger a voluntad el mejor momento para cumplir con sus 
obligaciones fiscales y por ende acceder (en caso de que fuera reglada) al beneficio de la 
solicitud de sobreseimiento.  
 
De igual forma es conveniente que tomando en consideración todos los antecedentes y 
circunstancias particulares del caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
discrecionalmente determine si ejerce o no su facultad, sin que ello implique 
necesariamente un ejercicio abusivo o arbitrario de dicho facultad, pues ello permite hacer 
uso de ella una vez ponderadas todas esas circunstancias y cumplidas las obligaciones 
fiscales.  
 
Por ello, esta Dictaminadora estima más conveniente que la facultad de dicha Dependencia 
del Ejecutivo Federal, permanezca en los términos previstos actualmente pues con ello se 
evitaría que los inculpados decidan sobre el cumplimiento o no de las obligaciones fiscales 
a que están constitucionalmente constreñidos a acatar.  
 
8) Iniciativa que reforma el párrafo segundo del artículo 19 y adiciona un último párrafo al 
artículo 33 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado Tomás Antonio Trueba 
Gracián del Grupo Parlamentario del PAN, de fecha 07 de octubre de 2004. 
En cuanto a la reforma que se propone al segundo párrafo del artículo 19 del Código Fiscal 
de la Federación, cabe señalar que esta Dictaminadora no la considera acertada, pues si 
corresponde al Servicio de Administración Tributaria llevar el registro de representantes, lo 
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adecuado es que sea éste Organismo, atendiendo a los sistemas, controles y procedimientos 
que tengan establecidos, el que determine la forma y términos en que se inscribirá en dicho 
registro la representación correspondiente.  
Por otra parte, si a este Organismo, conforme lo establece el artículo 33 del Código Fiscal 
de la Federación, le corresponde expedir la constancia de inscripción respectiva, se 
considera que también es el que debe establecer la forma en que conforme a dicha 
constancia se acreditará la representación, en los trámites que se realicen ante las 
autoridades fiscales.  
 
Sin embargo, esta Dictaminadora, coincide en mejorar el sistema de registro de los 
representantes legales, a través de reglas de carácter general emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria, en tal virtud se propone la reforma al artículo 19, primer y 
segundo párrafos:  
 
"Artículo. 19.- En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La 
representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará 
mediante escritura pública o mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público.  
El otorgante de la representación podrá solicitar a las autoridades fiscales la inscripción de 
dicha representación en el registro de representantes legales de las autoridades fiscales y 
ésta expedirá la constancia de inscripción correspondiente. Con dicha constancia, se podrá 
acreditar la representación en los trámites que se realicen ante dichas autoridades. Para 
estos efectos, el Servicio de Administración Tributaría podrá simplificar los requisitos para 
acreditar la representación de las personas físicas o morales en el registro de representantes 
legales, mediante reglas de carácter general." 
 
Asimismo, por lo que hace a la propuesta de adicionar un último párrafo al artículo 33 del 
Código Fiscal de la Federación, con el fin de incorporar el concepto de trámite, la misma se 
considera innecesaria, pues la palabra "tramite" no constituye un concepto jurídico que 
deba definirse para efectos fiscales, pues se trata de un palabra de uso común que se 
encuentra perfectamente definida en el diccionario de la Real Academia Española de la 
Lengua.  
9) Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, del 
Diputado Guillermo Huízar Carranza del Grupo Parlamentario del PRD, de fecha 21 de 
octubre de 2004. 
Esta Dictaminadora coincide con la Iniciativa que dictamina en razón de que propone la 
modificación del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, en el plazo para la 
presentación del Dictamen del mes de mayo al mes junio, por considerar que con esta 
ampliación se garantiza un trabajo de calidad por parte de los contribuyentes y sus 
profesionales dictaminadores.  
Asimismo, por lo que respecta a ampliar la notificación a los contribuyentes en el domicilio 
que estos señalen siempre que pertenezca a la circunscripción de la Sala del Tribunal que 
conozca el asunto, cabe señalar que la problemática planteada en la Iniciativa que se 
dictamina, se analizó en una propuesta vinculada con la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente, en la cual se propuso adicionar una fracción XIV del artículo 2, para 
otorgarle el derecho a los contribuyentes de señalar como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en cualquier parte del territorio nacional, eliminado la obligación 



 23

de señalar un domicilio en la sede de la circunscripción territorial de la Sala competente, 
con el propósito de que aquellos contribuyentes en domicilio fuera de donde se encuentra 
ubicada la Sala del Tribunal, reciban notificaciones por correo certificado con acuse de 
recibo, brindando seguridad jurídica a los particulares y que efectivamente se aseguren de 
las actuaciones del juicio de nulidad.  
 
Por otra parte, respecto al número de copias que se deben de acompañar a la demanda, cabe 
mencionar que en la propuesta que se dictamina, no se soluciona el problema que señala, ya 
que la redacción que propone, no varía la esencia del artículo 209, fracción I, del Código 
Fiscal de la Federación.  
 
10) Iniciativa que reforma el artículo 73 del Código Fiscal de la Federación (relativo a 
infracciones y delitos fiscales), del Diputado Abraham Bagdadi Estrella del Grupo 
Parlamentario del PRD, de fecha 28 de octubre de 2004. 
Las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación constituyen un medio para lograr 
que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones fiscales, pues con el incumplimiento 
de las mismas no sólo se daña el interés particular del fisco federal, sino el de la sociedad, 
ya que se dejan de percibir los ingresos necesarios para sufragar los gastos públicos.  
Por otra parte, con las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación no sólo se 
persigue sancionar conductas que dañan el interés de la sociedad, derivadas del 
incumplimiento del pago de contribuciones, sino también sancionar conductas que ponen 
en riesgo o peligro el pago de dichas contribuciones, como son, entre otras, el que los 
contribuyentes no se inscriban en el registro federal de contribuyentes, no lleven 
contabilidad o registro de sus operaciones, no presenten las declaraciones informativas que 
establezcan las disposiciones fiscales, o no presenten los datos informes o documentos que 
las autoridades les requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pues si bien 
dichas conductas por si mismas no se traducen en incumplimiento del pago de 
contribuciones, o no coinciden o son concurrentes con dicho incumplimiento, sí constituyen 
el medio o instrumento del que se valen los contribuyentes para evadir su pago.  
 
Adicionalmente, cabe señalar que la finalidad de la multa fiscal no es la reparación del daño 
causado por la omisión en el pago de contribuciones, sino disuasiva, aflictiva y ejemplar 
para evitar conductas similares, es decir, las multas no se establecen con el propósito de 
aumentar los ingresos del Estado, sino para castigar las transgresiones a las disposiciones 
fiscales, lo que significa que las multas deben imponerse aún y cuando no se hubiera 
causado un daño económico al fisco.  
 
Ahora bien, con la propuesta de condonar las multas por incumplimiento a las disposiciones 
fiscales que establecen obligaciones formales, lo único que se provocará es que los 
contribuyentes dejen de cumplir con dichas obligaciones, si de antemano saben que se les 
condonarán las multas que se les impongan por infracciones a tales disposiciones, con lo 
que se pondrá en riesgo el pago de las contribuciones a su cargo y por ende la recaudación 
de los ingresos que debe percibir el Estado por dichos conceptos para sufragar los gastos 
públicos; en tal virtud esta Dictaminadora no coincide con la propuesta que se dictamina.  
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11) Iniciativa que adiciona un artículo 3-Bis al Código Fiscal de la Federación, del 
Diputado Manuel Velasco Coello del Grupo Parlamentario del PVEM, de fecha 05 de 
noviembre de 2004. 
Esta Dictaminadora considera que no es acertada la propuesta, al pretender establecer en el 
Código Fiscal de la Federación los principios o criterios que el legislador debe observar 
para crear una Ley que establezca una contribución, cuando los principios que para ello 
deben observarse, independientemente de la materia que constituya su objeto gravable, se 
encuentran previstos en el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y cuando los elementos complementarios o secundarios de la 
misma, como son los fines extrafiscales, sólo los podrá ponderar el legislador en el proceso 
de creación de la Ley que establezca la contribución y establecerlos en la exposición de 
motivos, en los dictámenes o en la misma Ley.  
Lo anterior significa que respetándose los criterios jurisprudenciales sustentados por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y lo previsto en la fracción XXIX-G del artículo 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta al Congreso de la 
Unión para "expedir Leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico", serían las Leyes Federales específicas las que establezcan las 
contribuciones ambientales en donde se fijarían las bases o criterios conforme a los cuales 
participen los Estados, ya sea estableciendo la forma y términos en que podrán establecer 
este tipo de contribuciones, u otorgándoles la administración o recaudación de dichas 
contribuciones, pero ello de ningún modo puede interpretarse en el sentido de que sea en el 
Código Fiscal de la Federación donde se establezcan criterios generales que el legislador 
debe observar para establecer contribuciones medioambientales.  
 
12) Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley Aduanera y del Código Federal de Procedimientos Penales, de la 
Diputada Nora Elena Yu Hernández del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 30 de 
noviembre de 2004. 
Esta Dictaminadora no coincide con la propuesta que se dictamina, en razón de que 
contempla esencialmente trasladar las disposiciones en materia de contrabando y sus 
equiparables previstos en el Código Fiscal de la Federación a la Ley Aduanera, lo cual sería 
inconveniente porque no se establecen disposiciones de carácter especial que permitan 
establecer la participación de los sujetos activos del delito, como actualmente se contempla 
en el artículo 95 del Código Fiscal de la Federación.  
En relación con lo anterior, es de señalar que tampoco, se prevé el encubrimiento a que se 
refiere el artículo 96 del Código Fiscal de la Federación, mucho menos prevé aspectos tales 
como la prescripción, la conmutación de sanciones, la tentativa, la comisión de dichos 
delitos tratándose de servidores públicos que participen en el mismo y la descripción de la 
realización de un delito continuado (todo ello previsto en los artículos del 95 al 101 del 
Código Fiscal de la Federación).  
 
La relevancia de los aspectos mencionados es obvia, en virtud de que todos ellos son 
contemplados en una Ley especial y por ende su aplicación es preferente como lo establece 
el artículo 6 del Código Penal Federal, por ello si se establecen en forma específica en la 
Ley Aduanera las disposiciones referentes a los delitos de contrabando y sus equiparables, 
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es necesario que en la misma se prevean en forma total, todos los aspectos contemplados en 
el Código Fiscal de la Federación, por ello se considera innecesario el traslado de las 
disposiciones previstas en esta última norma a la Ley Aduanera.  
 
Cabe señalar que la propuesta de reforma no contempla todos los supuestos delictivos 
relacionados con la materia de comercio exterior previstos en el Código Fiscal de la 
Federación, ya que no refiere nada acerca de las hipótesis normativas previstas en las 
fracciones VI y VII del artículo 109 de dicho ordenamiento hoy vigente.  
 
Es importante señalar que la propuesta de reforma no contempla artículos transitorios, tales 
como la vigencia y aplicación de las normas que propone y las normas que deroga, ya que 
ello podría dar pie a diferentes interpretaciones de abrogación o derogación de tipos 
delictivos, no obstante es conocido que el hecho de que se cambie la ubicación de una 
descripción normativa no implica su derogación; sin embargo, es conveniente evitar la 
posibilidad de indebidas interpretaciones.  
 
Asimismo, se manifiesta que al momento que pretende trasladar las disposiciones previstas 
actualmente, no realiza una adecuación exacta a la nomenclatura como quedarían 
contempladas en la Ley Aduanera, es decir, no hay un análisis exhaustivo a las referencias 
propias que se hacen en las disposiciones legales vigentes con las propuestas, así como que 
elimina fracciones, lo que implicaría la derogación del tipo penal.  
 
En tales condiciones, esta dictaminadora considera que la iniciativa que nos ocupa no es 
procedente.  
 
13) Iniciativa que reforma el párrafo primero del artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación, del Diputado Manuel Velasco Coello del Grupo Parlamentario del PVEM, de 
fecha 30 de noviembre de 2004. 
Se considera acertado el propósito que se expresa en la exposición de motivos de la 
Iniciativa para fortalecer las facultades de verificación de las autoridades fiscales en materia 
del Registro Federal de Contribuyentes, sin embargo, se estima que en principio debería de 
incorporarse al Código Fiscal de la Federación una disposición que establezca la facultad 
de dichas autoridades de practicar este tipo de verificaciones, por lo que esta Dictaminadora 
propone se incluya un artículo 41-B al Código en el que se señale que las autoridades 
fiscales podrán practicar verificaciones para constatar los datos proporcionados al Registro 
Federal de Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que se 
hayan manifestado para los efectos de dicho registro, sin que por ello se considere que las 
autoridades fiscales inician sus facultades de comprobación, precisión esta última que se 
estima necesaria, pues el objeto de dicha verificación no es conocer la situación fiscal del 
contribuyente que implique el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, sino simplemente constatar los datos 
manifestados al Registro Federal de Contribuyentes.  
Por otra parte, no se considera acertado el texto de la propuesta, pues si al contribuyente no 
se le localiza en el domicilio fiscal que manifestó al Registro Federal de Contribuyentes, 
resultaría ocioso que en dicho lugar se le practicara una diligencia de notificación para 
hacerle saber que cuenta con un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de 
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que surta efectos la notificación, para demostrar a la autoridad fiscalizadora mediante 
certificado emitido por fedatario público, la veracidad de su domicilio.  
 
Por lo anterior, en sustitución de dicha propuesta, se propone modificar el artículo 10 del 
Código Fiscal de la Federación, para establecer como consecuencia para el caso de que el 
contribuyente hubiera designado como domicilio fiscal, un lugar distinto al que le 
corresponde, o hayan manifestado un domicilio ficticio, que las autoridades fiscales puedan 
practicar diligencias en cualquier lugar en que realicen sus actividades o en el lugar que 
conforme al artículo 10 se considere su domicilio.  
 
Asimismo, en el artículo 27 del Código, se considera necesario ampliar los supuestos en los 
que se puede considerar domicilio fiscal, así como la facultad del Servicio de 
Administración Tributaria para realizar diligencias en el domicilio fiscal. En estos términos, 
se propone la reforma al efecto de contar con la información oportuna de las personas y 
conceptos sobre los cuales se presentan las declaraciones y no sólo cantidades, lo que hace 
más eficaz la fiscalización, ampliar el espectro de lugares en donde los contribuyentes 
desarrollan actividades y que por tal razón, tenga obligación de dar aviso a las autoridades 
de la apertura o existencia de los mismos, así como mejorar la operación del Registro 
Federal de Contribuyentes.  
 
En virtud de lo anterior, se propone reformar el artículo 10, fracción I, incisos b) y c) y el 
último párrafo, 27, primer, séptimo, noveno, undécimo, duodécimo, décimo tercero y 
décimo cuarto párrafos y se adiciona con un último párrafo, así como adicionar un artículo 
41-B, para quedar en los siguientes términos:  
 
"Artículo 10.- ...  
I. ...  
 
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que utilicen 
para el desempeño de sus actividades.  
 
c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades señaladas en los 
incisos anteriores no cuente con un local, su casa habitación.  
 
...  
 
Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, 
o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio 
ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que 
realicen sus actividades o en el lugar que conforme a este artículo se considere su 
domicilio, indistintamente.  
 
Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 
declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades 
que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria, proporcionar la información relacionada con su 
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identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se 
establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este 
párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio 
fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso correspondiente, 
dentro del mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cambio salvo que al contribuyente 
se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución a 
que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a 
dicho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquél en que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y 
avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho 
precepto.  
 
...  
 
Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en que se haga 
constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que 
comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han presentado solicitud de inscripción, 
o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro federal de 
contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la 
fecha de su presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión 
al Servicio de Administración Tributaria dentro del mes siguiente a la autorización de la 
escritura.  
 
...  
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas en 
escrituras públicas celebradas ante ellos, respecto de las operaciones realizadas en el mes 
inmediato anterior, dicha información deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes 
siguiente ante el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita dicho órgano.  
 
...  
 
El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de contribuyentes 
basándose en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo y 
en los que obtenga por cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a 
cada persona inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las 
autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en 
que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sea parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio la documentación 
comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el 
Reglamento de este Código.  
 
La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a 
través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales 
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deberán contener las características que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  
 
Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier local o establecimiento que se 
utilice para el desempeño de sus actividades, los contribuyentes deberán presentar aviso de 
apertura o cierre de dichos lugares en la forma que al efecto apruebe el Servicio de 
Administración Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo 
exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten.  
 
La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten 
en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. 
Las autoridades fiscales podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal 
manifestado por el contribuyente en el aviso respectivo.  
 
Las personas físicas que no se encuentren en los supuestos del párrafo primero de este 
artículo, podrán solicitar su inscripción al registro federal de contribuyentes, cumpliendo 
los requisitos establecidos mediante reglas de carácter general que para tal efecto publique 
el Servicio de Administración Tributaria.  
 
Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verificaciones para constatar 
los datos proporcionados al Registro Federal de Contribuyentes, relacionados con la 
identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho 
registro, sin que por ello se considere que las autoridades fiscales inician sus facultades de 
comprobación."  
 
14) Iniciativa que reforma el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, de fecha 31 de marzo de 2005. 
 
Esta Dictaminadora, no coincide con la propuesta que se dictamina en virtud de que, 
pretende que el secreto fiscal que establece el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, no sea un obstáculo para las autoridades encargadas de la fiscalización de los 
recursos públicos en México; pues poder tener acceso a la información fiscal de las 
personas morales y físicas que dan a conocer o declaran ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, permitirá hacer más eficaz y eficiente esta tarea.  
Sin embargo, sí el propósito que se persigue con la reforma propuesta es el que los órganos 
de fiscalización del Congreso de la Unión y de las Legislaturas de los Estados, obtengan 
información de las autoridades fiscales relativa a la documentación comprobatoria que 
expiden las personas físicas y morales que enajenan bienes o prestan servicios al Estado, 
los Municipios y sus Entidades, cuando dicha documentación no obra en poder de las 
autoridades fiscales, dicho propósito no se cumpliría, en razón de que los datos de las 
personas que obren en las instituciones públicas son confidenciales y, por lo tanto no deben 
divulgarse ni utilizarse para fines distintos para los que fueron recibidos o requeridos. De 
esta manera se garantiza el derecho a la intimidad y la vida privada, que para el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, es el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública el 
encargado de cumplir y hacer cumplir la Ley en el ámbito de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y que con ese fin la Ley y el Reglamento de la misma, 



 29

establecen las atribuciones, los procedimientos y los sistemas necesarios para promover y 
garantizar el ejercicio del derecho al acceso a la información y la protección de los datos 
personales que obren en las instituciones del Gobierno Federal.  
 
Al respecto, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala con precisión el concepto de información reservada, entre 
otros, el secreto fiscal, y que conforme al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
los datos sólo se pueden proporcionar a las autoridades judiciales en procesos penales o a 
aquellos tribunales que conozcan de pensiones alimenticias.  
 
15) Iniciativa que adiciona un párrafo segundo a la fracción IX del artículo 105 del Código 
Fiscal de la Federación, del Diputado Federico Madrazo Rojas del Grupo Parlamentario del 
PRI, de fecha 14 de abril de 2005. 
Al respecto, esta Dictaminadora no coincide con la propuesta que se dictamina, lo anterior 
es así, en razón de que la finalidad de la iniciativa estriba en tipificar como delito fiscal el 
retiro de almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado de mercancía de tipo 
textil, sus derivados y todo tipo de calzado, cuando estos no cumplan con las disposiciones 
jurídicas que señalan diversos ordenamientos en materia de importaciones de esos 
productos a nuestro país, sin embargo es preciso señalar que de aceptarse en sus términos la 
propuesta que se dictamina, se transgrede el principio de equidad tributaria, ya que 
únicamente se dirige a un determinado sector.  
En efecto, se considera que la adición de un segundo párrafo de la fracción IX del artículo 
105 del Código Fiscal de la Federación, resulta innecesaria y va en contra de la 
característica de generalidad que deben tener las Leyes, ya que no se puede particularizar 
dentro de los supuestos del artículo 105 la introducción ilegal de cierto tipo de mercancías, 
pues daría pauta a que se particularizara en un futuro además de los textiles y calzado a otro 
tipo específico de mercancía, cuando no existe ninguna razón importante o de carácter 
excepcional para diferenciarlos de las demás mercancías.  
 
No es válido pensar que por el hecho de que haya en la fracción IX del artículo 105 del 
Código Fiscal de la Federación, una referencia a un caso de verdadera excepción, como lo 
es el de bebidas alcohólicas, deban existir referencias a cada tipo de mercancía, cuando el 
trámite de importación o exportación de éstas no tiene características que las diferencien de 
otro tipo de mercancías, además cuando en el artículo 102, fracción III ya se encuentra 
previsto el supuesto que pretenden adicionar al artículo 105, fracción IX.  
 
16) Iniciativa que deroga el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, del Diputado 
Gonzalo Guizar Valladares del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 28 de abril de 2005. 
En efecto, esta Dictaminadora no considera pertinente derogar el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, en razón de que esta disposición impone a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, una obligación consistente en contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, sólo con los contribuyentes que 
cumplan con sus obligaciones fiscales, por lo que con el requisito que al efecto establezcan 
las citadas dependencias o entidades en las bases de licitación correspondientes, no se 
impide a los contribuyentes realizar sus actividades empresariales o profesionales, ya que si 
no aceptan cumplir con dicho requisito, pueden efectuar dichas actividades con personas 
físicas o morales particulares.  
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Asimismo, tampoco se prohíbe a los contribuyentes ser proveedores de bienes o prestadores 
de servicios de las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal, ya que 
sólo se les exige que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con lo que establece el Código Fiscal de la Federación y las Leyes tributarias, 
incluso, en el caso de tener adeudos fiscales, se les otorga la facilidad de celebrar convenio 
con las autoridades fiscales para cubrir a plazos, ya sea con pago diferido o en parcialidades 
los adeudos fiscales que tengan a su cargo, con los recursos que obtengan por la 
enajenación, arrendamiento, servicios u obra pública que se pretendan contratar, con la 
posibilidad de que en dicho convenio, las dependencias o entidades retengan sólo una parte 
de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de los adeudos 
correspondientes.  
 
Por lo anterior, se considera que con el requisito que se establece en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación, no se violan las garantías tuteladas en los artículos 5o. y 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se está en contra 
de la Iniciativa en comento.  
 
17) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma las fracciones I y II del artículo 84 del 
Código Fiscal de la Federación, de la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo del Grupo 
Parlamentario del PRI, de fecha 25 de mayo de 2005. 
Esta Dictaminadora, no coincide con la excepción prevista en la Iniciativa que se 
dictamina, habida cuenta que al exceptuar en el artículo 84, fracción I del Código Fiscal de 
la Federación, a los contribuyentes como micro y pequeñas empresas, se toman criterios de 
referencia que no son adecuados para medir la capacidad administrativa de los 
contribuyentes.  
En efecto, el referente que adopta nuestro sistema tributario es el de los ingresos, 
normalmente los obtenidos en el ejercicio inmediato anterior; tal es el caso de los pequeños 
contribuyentes, en que por su reducida capacidad económica y administrativa se les otorga 
un régimen de facilidades. Además, tratándose de sanciones se adopta ese mismo referente, 
tal y como se advierte de lo dispuesto en los artículos 70, cuarto párrafo y 84, fracciones IV 
y VI del Código Fiscal de la Federación.  
 
Por ello, se estima que no es adecuado medir la capacidad económica en función de la 
estratificación que hace el artículo 3o., de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, ya que ésta toma en cuenta el número de 
trabajadores, según se trate del giro industrial, comercial o de servicios, lo que puede 
provocar que empresas consideradas como pequeñas empresas puedan tener ingresos muy 
elevados y por lo tanto una capacidad económica y administrativa, en cuyo caso se daría un 
tratamiento inequitativo frente a otros contribuyentes con ingresos similares.  
 
18) Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo a la fracción II del 
artículo 103 del Código Fiscal de la Federación, del Diputado Francisco Amadeo Espinosa 
Ramos del Grupo Parlamentario del PT, de fecha 06 de julio de 2005. 
Al respecto esta Dictaminadora, no coincide con la iniciativa propuesta, en razón de que lo 
previsto en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, es una presunción 
de la comisión del delito de contrabando (previsto en el artículo 102 de dicho 
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ordenamiento), por lo cual no es una descripción típica de un delito que como tal deba 
dejarse de aplicar.  
Asimismo, se considera que lo previsto en la fracción II del artículo en comento, al ser un 
supuesto de presunción de la comisión del delito de contrabando, la adición referida es 
improcedente por técnica legislativa, ya que de existir una diversa disposición (en sentido 
genérico) que autoriza la legal estancia en el país de mercancías, en este caso, de vehículos, 
tal como podría ser un Programa específico, no se daría la conducta delictiva y por lo tanto 
no podría presumirse su comisión.  
 
De igual forma la adición propuesta contraviene la técnica legislativa toda vez que de 
existir alguna razón para no considerar la existencia de la presunción establecida en dicho 
artículo no sería procedente que la misma se contemplara en forma aislada entre los 
supuestos que sí se consideran para presumir la comisión de algún ilícito; por el contrario 
debería, en caso de considerase procedente, referirse al final de dicho artículo y su 
redacción ser en forma genérica.  
 
Asimismo, es improcedente la adición señalada en virtud de que incorpora en su texto a una 
"Secretaría", sin hacer referencia en forma específica a cual de todas se indica, no obstante 
que dentro de la exposición de motivos de dicha iniciativa se haga referencia a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  
 
Por otro lado, existe contradicción en los artículos transitorios de la propuesta de reforma 
apuntada en virtud de que en principio refiere en el primero de los mencionados que la 
misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y por otro lado la sujeta a una vigencia única y exclusivamente de seis meses a 
partir de la publicación del Programa de Regularización de Vehículos Automotores en el 
Diario Oficial de la Federación, lo que de acuerdo al propio texto de la adición es el 
requisito para la no aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de esa fracción.  
 
Por lo anterior es claro que el texto de la adición propuesto haría nugatorio lo que se 
plantea en virtud de que ningún vehículo extranjero "a la fecha de la publicación de la 
presente reforma cubriría con los requisitos que al efecto señale el Programa de 
Regularización de Vehículos Automotores que emita la Secretaría".  
 
Además, en este mismo orden de ideas, cabe manifestar que con el objeto de regularizar la 
estancia de vehículos extranjeros en el país se emitió el Decreto por el que se establecen las 
condiciones para la importación definitiva de vehículos automotores usados, por lo que la 
razón de la propuesta aquí analizada quedaría sin materia.  
 
19) Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el Código Fiscal de la Federación, del 
Diputado Jesús Martínez Álvarez del Partido Convergencia, de fecha 03 de agosto de 2005. 
Al respecto, esta Dictaminadora no estima acertada la propuesta en la que se pretende 
modificar el artículo 17-D, noveno párrafo, en cuanto pretende excluir elementos esenciales 
para acreditar la identidad de las personas físicas, dentro del trámite para obtener la firma 
electrónica avanzada, que son indispensables para certificar fehacientemente el vínculo 
existente entre los datos de creación de la firma electrónica y la identidad del firmante, y 
que constituyen jurídicamente los elementos que de manera fidedigna permiten atribuir a 
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quien formula un documento digital con firma electrónica avanzada, todos los efectos 
jurídicos que se atribuyen a un documento con firma autógrafa, como son la autoría, la 
aprobación de su contenido y la aceptación de las consecuencias jurídicas que del mismo 
deriven.  
Tampoco se considera acertada la propuesta en cuanto pretende que el Servicio de 
Administración Tributaria destruya elementos de prueba ya constituidos, y que han sido 
proporcionados por las personas que han comparecido ante dicho órgano para acreditar su 
identidad, dentro del trámite para obtener el certificado de su firma electrónica avanzada, 
pues con ello se afectaría tanto al órgano certificador, como a los terceros que confían en 
los certificados, al privarlos de medios probatorios que comprueban o acreditan el vinculo 
que existe entre la firma electrónica avanzada que conste en un documento digital con el 
titular de la misma, en el caso de que este último pretendiera desconocer dicho vínculo. 
Incluso se afectaría al propio titular del certificado, en caso de que se pretendiera imputarle 
la autoría de un documento digital al contener una firma electrónica avanzada que no le 
corresponde, en el caso por ejemplo de personas con nombres y apellidos homónimos.  
 
20) Minuta del Senador Fauzi Hamdán Amad Proyecto de Decreto que reforma el artículo 
145 y adiciona el 145-A del Código Fiscal de la Federación, de la H. Cámara de Senadores, 
de fecha 28 de septiembre de 2004. 
Esta Dictaminadora coincide con los motivos de la Iniciativa que nos ocupa, en virtud de 
que al establecer que el embargo precautorio procederá cuando exista un crédito fiscal 
determinado o determinable y que en aquéllos casos relacionados con la conducta o actitud 
del contribuyente será procedente el aseguramiento sobre los bienes o la negociación del 
mismo, se otorga certeza y seguridad jurídicas a los contribuyentes, además de que 
fortalece el estado de Derecho que nos rige.  
En efecto, la Iniciativa en análisis expresa que el aseguramiento precautorio es una medida 
cautelar que puede implementar la autoridad y que, a diferencia del embargo, su principal 
característica reside en la actuación del sujeto involucrado y no en la determinación de un 
crédito fiscal.  
 
Cabe mencionar que las hipótesis contenidas en las fracciones I, II, III y V del artículo 145 
del Código Fiscal de la Federación tienen como común denominador que la medida 
cautelar depende de la actitud o conducta del contribuyente y no de la existencia de un 
crédito fiscal determinado o determinable, por lo cual, propone establecer que, para tales 
casos, con el fin de que se evite el incumplimiento de las obligaciones fiscales, la medida 
cautelar aplicable sea el aseguramiento de los bienes o de la negociación del contribuyente 
y, consecuentemente, el embargo será solamente precautorio.  
 
En tal virtud, se considera que con la reforma al artículo 145 del Código Fiscal de la 
Federación y la adición de un artículo 145-A, se atiende, además, la observación de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que el embargo precautorio es 
violatorio del artículo 16 Constitucional cuando no se ha determinado el crédito fiscal 
respectivo.  
 
Asimismo, la adecuación legalpropuesta también dota a la autoridad de herramientas que le 
permitan actuar eficazmente cuando los contribuyentes intenten burlar el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, en un marco apegado a la legalidad y a la constitucionalidad.  
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También se considera necesario incluir una fracción V, para prever el caso de envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas que no contengan los marbetes o precintos o 
que no se acredite la legal posesión de los mismos, así como precisar el artículo transitorio.  
 
En ese tenor, la Comisión dictaminadora, considera necesaria la reforma del artículo 145 y 
se adiciona el artículo 145-A, ambos del Código Fiscal de la Federación, para quedar como 
sigue:  
 
"Artículo 145.- Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no 
hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante 
procedimiento administrativo de ejecución.  
Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del 
contribuyente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero 
haya sido determinado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de que el 
obligado realice cualquier maniobra inminente e inequívoca tendente a evadir su 
cumplimiento. En este caso, la autoridad trabará el embargo.  
 
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que 
precise las razones del embargo.  
 
La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días desvirtúe el 
monto por el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el 
contribuyente cumpla con el requerimiento. Transcurrido el plazo antes señalado, sin que el 
obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo precautorio, éste quedará firme.  
 
El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea exigible, se 
convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará 
el procedimiento administrativo de ejecución.  
 
Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 de este Código, se 
levantará el embargo.  
 
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo y al previsto por el 
artículo 41, fracción II de este Código, las disposiciones establecidas para el embargo y 
para la intervención en el procedimiento administrativo de ejecución que, conforme a su 
naturaleza, le sean aplicables.  
 
Artículo 145-A.- Las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de los bienes o 
la negociación del contribuyente cuando:  
 
I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber 
desaparecido o por ignorarse su domicilio.  
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II. Después de iniciadas las facultades de comprobación, el contribuyente desaparezca o 
exista riesgo inminente e inequívoco de que oculte, enajene o dilapide sus bienes.  
 
III. El contribuyente se niegue a proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales, a que se está obligado.  
 
IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública y dichos contribuyentes no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el 
registro federal de contribuyentes, ni exhibir los comprobantes que amparen la 
legalposesión o propiedad de las mercancías que vendan en esos lugares. Una vez inscrito 
el contribuyente en el citado registro y acreditada la posesión o propiedad de la mercancía, 
se levantará el aseguramiento realizado.  
 
V. Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas, sin que tengan 
adheridos marbetes o precintos o bien no se acredite la legal posesión de los marbetes o 
precintos, se encuentren alterados o sean falsos.  
 
En los casos anteriores, la autoridad que practique el aseguramiento deberá levantar acta 
circunstanciada en la que precise las razones para hacerlo.  
 
El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite, dentro de los 
plazos a que se refieren los artículos 46-A y 48 de este Código en el caso de las fracciones 
II, III y V, y de 18 meses en el de las fracciones I y IV, contados desde la fecha en que fue 
practicado, resolución en la que determine créditos fiscales. Si dentro de los plazos 
señalados la autoridad determina algún crédito, dejará de surtir efectos el aseguramiento 
precautorio y se proseguirá el procedimiento administrativo de ejecución conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución y de la 
notificación de la misma en el expediente de ejecución. 
 
TRANSITORIO  
I.- Los embargos precautorios que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, 
hayan sido trabados por la autoridad fiscal, por algún motivo previsto por el artículo 145-A 
que se adiciona, se considerarán sin necesidad de resolución administrativa que así lo 
declare, aseguramiento sobre los bienes de que se trate, y se sujetarán a lo dispuesto en el 
citado artículo 145-A del Código; los demás conservarán su naturaleza de embargo 
precautorio y quedarán sujetos a lo previsto en el artículo 145 del propio Código."  
21) Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción III al artículo 38 del 
Código Fiscal de la Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 01 de febrero de 
2005. 
 
Se considera acertada la propuesta, toda vez que con ella se dotará al texto del artículo 38 
del Código Fiscal de la Federación de mayor certeza y seguridad jurídicas, pues al 
establecer que un requisito que deben contener los actos administrativos que deban 
notificarse sea el de lugar y fecha de expedición, permitirá que el contribuyente pueda 
conocer certeramente si el funcionario que emite el acto administrativo es competente en el 
momento de la expedición del mismo y si es emitido dentro de la jurisdicción respecto de la 
que es competente.  
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En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado jurisprudencia en el 
sentido de que los actos de autoridad deben contener el lugar y fecha de su emisión puesto 
que dichos datos permitirán al particular verificar que fueron emitidos por la autoridad 
competente y dentro de la jurisdicción respectiva.  
 
Asimismo, esta Dictaminadora considera necesario establecer el marco jurídico para que 
los funcionarios puedan emitir documentos digitales con firma electrónica avanzada y 
también actos de autoridad con firma electrónica avanzada impresa, con la finalidad de 
fomentar las facilidades administrativas.  
 
En tal virtud, se propone adicionar el artículo 38, con una fracción III, pasando las actuales 
III y IV a ser IV y V fracciones, y un segundo, tercer, cuarto, quinto y sexto párrafos, 
pasando el segundo a ser séptimo párrafo:  
 
"Artículo 38.- ...  
III. Señalar lugar y fecha de emisión.  
 
IV. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate.  
 
V. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las 
personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va 
dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. En el caso de 
resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la 
firma electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la 
firma autógrafa.  
 
Para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios 
pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, serán aplicables las disposiciones 
previstas en el Capítulo Segundo, del Título I denominado "De los Medios Electrónicos" de 
este ordenamiento.  
 
En caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el 
funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en 
el documento impreso un sello expresado en caracteres, generado mediante el uso de su 
firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la 
resolución.  
 
Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de 
firmar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de 
la resolución, que se encuentre contenida en el documento impreso, producirá los mismos 
efectos que las Leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo 
valor probatorio.  
 
Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del 
sello resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la 
fecha de la resolución, será verificable mediante el método de remisión al documento 
original con la clave pública del autor.  
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El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios a través de los cuales 
podrá comprobar la integridad y autoría del documento anterior."  
 
22) Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción V del artículo 28 del 
Código Fiscal de la Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 21 de abril de 
2005. 
 
Esta Comisión dictaminadora no considera pertinente la propuesta antes señalada, ya que 
hace extensiva la obligación de contar con controles volumétricos a todas las personas que 
enajenan combustibles, y no como actualmente se establece en la fracción en estudio, 
conforme a la cual dicha obligación solamente es aplicable a aquellas personas que 
enajenan gasolina y diesel en establecimientos abiertos al público en general.  
Lo anterior es así, en razón de que el artículo 28, fracción V del Código Fiscal de la 
Federación, únicamente hace mención a las personas que enajenen gasolina, diesel gas 
natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión automotriz, 
ya que esta medida fortalece la instrumentación del esquema de controles volumétricos para 
la enajenación de combustibles para uso automotriz a que se refiere el artículo 28, fracción 
V del Código Fiscal de la Federación, desincentivando con ello la venta ilegal de 
combustibles que afecta gravemente a los ingresos del Estado. Es preciso señalar que en las 
áreas en las cuales se pretende hacer extensiva la obligación de contar con controles 
volumétricos, no es necesario tal regulación, ya que en la enajenación o distribución 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos o terrestres, existe un avance significativo 
en el combate al robo y adulteración de los combustibles.  
 
23) Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, de la H. Cámara de Senadores, de fecha 26 de abril de 2005. 
No se considera acertada la propuesta, ya que para que un contador público autorizado 
pueda formular un dictamen sobre los estados financieros de un contribuyente y el informe 
correspondiente a la situación fiscal de dicho contribuyente, necesariamente tiene que llevar 
a cabo una revisión de la contabilidad del contribuyente, aplicando los principios de 
contabilidad generalmente aceptados y las normas y procedimientos de auditoria 
correspondientes. Para estos efectos, el contribuyente debe proporcionar al contador sus 
estados financieros y toda la información y documentación necesaria para llevar a cabo el 
examen y análisis de los registros que lo conforman, como son los correspondientes a los 
bienes y derechos del contribuyente (activos), deudas y obligaciones a cargo del mismo 
(pasivos), gastos, ingresos y de su capital social.  
Ahora bien, el contador público, habiendo recibido dicha información, tiene que realizar 
pruebas selectivas conforme a los principios y normas citados. Una vez realizado lo 
anterior, tiene que consignarlos en papeles de trabajo conforme lo establecen los artículos 
50 y 51 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Siendo esto así, no sería 
congruente que el contribuyente elaborara esos papeles de trabajo, en lugar del contador 
que dictamina, tal como se propone en la Iniciativa, pues es precisamente el contador 
público que dictamina quien necesariamente debe elaborarlos para emitir y respaldar su 
opinión acerca de la situación fiscal del contribuyente.  
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Por otra parte, resulta inexacto lo que se expresa en la exposición de motivos de la 
Iniciativa, en el sentido de que el trabajo del contador público se limita exclusivamente al 
objeto principal que señala el Código Fiscal de la Federación; es decir, a emitir su opinión 
sobre los estados financieros de la entidad auditada y no sobre todos los anexos requeridos, 
ya que desde que se incorporó al Código Fiscal de la Federación la posibilidad de que los 
estados financieros de los contribuyentes fueran dictaminados para efectos fiscales por 
contadores públicos que pudieran elegir los propios contribuyentes, el trabajo de los 
mencionados profesionistas ha sido el de emitir su opinión sobre la situación real que 
guardan los estados financieros de dichos contribuyentes y el de presentar un informe sobre 
la revisión de la situación fiscal de dichos contribuyentes, debidamente sustentados con la 
información y documentación que respalde dicha opinión e informe.  
 
Por lo tanto, la información contenida en los anexos del dictamen, constituye la 
información esencial del mismo, pues es la que realmente sustenta la opinión del contador 
público respecto a la situación fiscal del contribuyente.  
 
Por otra parte, se considera que la justificación que se expresa en la Iniciativa que es el 
delimitar en cuanto a la información que debe acompañarse a un dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales, las obligaciones y responsabilidades del contador que 
formula el dictamen y del contribuyente respecto del cual el contador formula dicho 
dictamen, es completamente inaplicable a la opinión que un contador público autorizado 
debe emitir sobre los estados financieros para efectos fiscales de un contribuyente, pues 
necesariamente a dicho contador le corresponde elaborar la información que respalde la 
revisión practicada a los estados financieros, y la que sustente el informe relativo a la 
situación fiscal del contribuyente y de modo alguno a este último.  
 
Igualmente, se considera errónea la justificación que se expresa en el proyecto de dictamen, 
en el sentido de que la propuesta fomentará el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
pues es precisamente la elaboración de los anexos por parte del contador público que 
formule el dictamen de estados financieros para efectos fiscales, lo que da la posibilidad de 
fomentar el correcto y voluntario cumplimiento de las obligaciones fiscales.  
 
Por último, cabe apuntar que de aceptarse la propuesta de eliminar los anexos que el 
contador público debe acompañar al dictamen, así como la facilidad que se establece a 
favor de los contribuyentes que dictaminan sus estados financieros para efectos fiscales, de 
tener por presentada la declaración del impuesto sobre la renta cuando presenten el 
dictamen, lo único que provocará es que las autoridades fiscales no cuenten con la 
información necesaria para revisar la situación fiscal de dichos contribuyentes, con el 
consecuente perjuicio que esto ocasionará al fisco federal. Esto también provocará que toda 
la información que se dejaría de proporcionar al eliminar los anexos, se tuviera que 
incorporar al formato de las declaraciones del ejercicio, con el fin de que las autoridades 
fiscales cuenten con la información necesaria para verificar la situación fiscal de los 
contribuyentes, lo que sería contrario a las medidas de simplificación administrativa que ha 
venido impulsando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el H. Congreso de la 
Unión.  
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24) Minuta del Senado con el Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. Turnada a la Comisión de Hacienda 5 de 
Octubre de 2004. 
La Iniciativa pretende reformar el párrafo del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, en el cual se manifiesta que la reserva de información fiscal no comprende la 
información relativa a los créditos fiscales exigibles de los contribuyentes que las 
autoridades fiscales proporcionen a las instituciones de información crediticia que obtengan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con la Ley de 
Agrupaciones Financieras, sin embargo esta Dictaminadora no coincide con la propuesta 
que se dictamina en razón de que dicho precepto fue incluido mediante el "Decreto por el 
que se Reforman Diversas Disposiciones Fiscales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2000, habiéndose señalado en su oportunidad que "con 
objeto de fomentar el pago de las contribuciones federales, esta Comisión dictaminadora 
coincide en establecer la facultad de las autoridades fiscales para dar a conocer a las 
sociedades de información crediticia los adeudos fiscales por los cuales el particular ya no 
puede interponer ningún medio de defensa en contra de sus pagos que no hayan sido 
cubiertos al fisco".  
En este sentido se estima conveniente mantener el texto vigente del primer párrafo del 
citado artículo 69, a efecto de que a través del mecanismo en cuestión se continúe 
fomentando el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los contribuyentes.  
 
25) Iniciativa que reforma los artículos 103, 105 y 109 del Código Fiscal de la Federación 
(relativo a los de presunción de contrabando, contrabando equiparado y defraudación fiscal 
equiparada), del Diputado Juan Carlos Pérez Góngora del Grupo Parlamentario del PRI, de 
fecha 02 de diciembre de 2004.  
26) Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 103, 105 y 109 del Código Fiscal de la 
Federación, relativos al contrabando de la Diputada Ruth Trinidad Hernández Martínez, del 
Grupo Parlamentario del PAN, de 3 de noviembre de 2005. 
 
Al respecto, es de señalar que una vez analizadas por esta Dictaminadora las Iniciativas 
presentadas por los Diputados Ruth Trinidad Hernández Martínez y Juan Carlos Pérez 
Góngora, se advierte que aquéllas están orientadas por una parte a derogar algunos de los 
supuestos previstos en dichos artículos, y en otros casos, a la adición de excepciones y 
elementos subjetivos.  
En relación con lo anterior, es de señalar que contrario a lo que se propone en las iniciativas 
en comento, esta Dictaminadora considera que no deben incorporarse elementos de 
valoración subjetiva a las hipótesis previstas en los preceptos legales en mención.  
 
En efecto, debe tenerse presente que si bien es cierto que una de las principales 
preocupaciones del sector maquilador y empresarial PITEX de nuestro país radica en que 
los errores no deben ser considerados como delito, también lo es que con la reformas que se 
proponen, más que dar seguridad a los contribuyentes, se crean condiciones prácticamente 
imposibles de acreditar jurídicamente, lo cual puede generar impunidad, consecuencia que 
evidentemente es contraria al espíritu que anima el ejercicio de las facultades legislativas 
otorgadas a los representantes populares.  
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En ese sentido, se considera inconveniente la adición de las excepciones propuestas, pues 
los términos en que éstas se exponen son demasiado amplios, de forma tal que más que 
ayudar a los contribuyentes inocentes, pueden favorecer a quienes en realidad no se 
equivocan.  
 
De igual forma, esta Dictaminadora estima que no son procedentes las iniciativas relativas a 
la derogación de algunas de las hipótesis previstas en los artículos mencionados, pues debe 
tenerse presente que si bien es cierto que en la práctica aquéllas no se presentan 
continuamente, ello se debe precisamente a su previsión legal.  
 
En tales condiciones, esta Dictaminadora considera que las iniciativas mencionadas no son 
procedentes en los términos en que fueron expuestas; sin embargo, debe atenderse a los 
planteamientos realizados por los Diputados Federales antes mencionados, con el propósito 
de encontrar fórmulas que den como resultado la seguridad jurídica que proponen estos 
representantes, atendiendo a las inquietudes planteadas incluso por los sectores maquilador 
y empresarial PITEX.  
 
Por lo anterior, esta Dictaminadora considera que se deben realizar modificaciones en la 
redacción a los textos vigentes de los artículos 103 fracciones XV y XI y 105 fracción VIII 
del Código Fiscal de la Federación a efecto de que exista mayor seguridad jurídica en 
aquellas hipótesis de las presunciones del contrabando y del contrabando equiparado 
respecto de las cuales se han manifestado los representantes populares antes señalados 
atendiendo a los planteamientos realizados por los sectores maquilador y pitex.  
 
Adicionalmente, se plantea una formula por esta Dictaminadora, que busca privilegiar la 
supremacía del estado de Derecho a través del respeto a la norma penal, subsistiendo la 
obligación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo la defensa de 
los intereses del Fisco Federal, por lo que se considera que atendiendo a las iniciativas que 
se dictaminan se logra conformar una alternativa legislativa integral.  
 
En efecto, se ha resuelto añadir un cuarto párrafo al artículo 102 del Código Fiscal de la 
Federación, en el que se establece el impedimento para que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal formule la declaratoria de perjuicio a que se refiere la fracción II, del 
artículo 92 de dicho ordenamiento legal, si con respecto a las fracciones XI, XII, XIII, XV, 
XVII y XVIII del artículo 103 del Código mencionado, el contribuyente cumple 
espontáneamente con las obligaciones que le son exigibles en materia fiscal y de comercio 
exterior y realiza los pagos que por concepto de ellas le correspondan.  
 
"Artículo 102. ...  
...  
 
No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 de 
este Código, si quien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, 
XIII, XV, XVII y XVIII del artículo 103 de este Código, cumple con sus obligaciones 
fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus recargos y 
actualización, el monto de la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del beneficio 
indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 
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requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a 
la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y de comercio exterior." 
 
Por otra parte, como se indicó, se reforma el texto del artículo 103, fracciones XI, XII, XV 
y XVI estableciendo para el caso de las dos primeras fracciones un plazo adicional para el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de comercio exterior; asimismo, se prevé que 
no se considerará cometido el contrabando si la conducta del contribuyente no causa 
perjuicio al Fisco Federal y para las dos posteriores la condición de su configuración, 
siempre que se ocasione un perjuicio al Fisco Federal y se precisa la redacción de la última 
de ellas, en los términos siguientes:  
"Artículo 103. ...  
...  
 
XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito internacional se desvíen de las rutas 
fiscales o sean transportadas en medios distintos a los autorizados tratándose de transito 
interno o no arriben a la aduana de destino o de salida treinta días después del plazo 
máximo establecido para ello.  
 
XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento de 
régimen o la conclusión de las operaciones de transito, en el caso de que se presente el 
pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida, siempre que la 
consumación de tales conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal.  
 
...  
 
XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la Ley 
Aduanera sin contar con programas de maquila o de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, de mercancías que no se encuentren amparadas en los programas 
autorizados; se importen como insumos mercancías que por sus características de producto 
terminado ya no sean susceptibles de ser sometidas a procesos de elaboración, 
transformación o reparación siempre que la consumación de tales conductas hubiere 
causado un perjuicio al Fisco Federal; se continúe importando temporalmente la mercancía 
prevista en un programa de maquila o de exportación cuando este ya no se encuentra 
vigente o cuando se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en un 
programa de maquila o de exportación de una empresa que haya cambiado de 
denominación o razón social, se haya fusionado o escindido y se haya omitido presentar los 
avisos correspondientes en el registro federal de contribuyentes y en la Secretaría de 
Economía.  
 
XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía por empresas que no 
cuenten con dichos programas o teniéndolos la mercancía no se encuentre amparada en 
dichos programas o se transfiera mercancía importada temporalmente respecto de la cual ya 
hubiere vencido su plazo de importación temporal.  
 
..." 
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Con lo anterior, se considera que se brinda a los contribuyentes que se conducen de buena 
fe, una oportunidad para que verifiquen si en realidad obran dentro del marco de la Ley o 
en el caso de que no sea así, tengan la posibilidad de ajustarse espontáneamente al régimen 
legal aplicable, en el entendido de que de no hacerlo así, se entiende presumido el delito de 
contrabando, de tal suerte que los errores no sean ya excusa para no cumplir con el estado 
de Derecho, generando adicionalmente mayor claridad en la redacción de las descripciones 
legislativas de las conductas que se consideran como presunciones del delito de 
contrabando.  
Asimismo, se precisa la redacción de la fracción VIII del artículo 105, para clarificar que se 
tipificará el delito cuando se realice la transformación de las mercancías introducidas en 
forma distinta al régimen aduanero por el cual se llevó a cabo su importación; y por otra 
parte se adiciona a la fracción XIII un segundo párrafo con la finalidad de dar seguridad 
jurídica a las actuaciones de los agentes y apoderados aduanales, para que en aquellos casos 
en que cumplan estrictamente con los deberes y obligaciones que las Leyes en comercio 
exterior les marca, no sean sancionados penalmente, sino solo cuando incumplan dichas 
disposiciones, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 105. ...  
VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados 
temporalmente o el retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de 
vehículos; transforme las mercancías que debieron conservar en el mismo estado para fines 
distintos a los autorizados en los programas de maquila o exportación que se le hubiera 
otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas de maquila o exportación a un 
fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su importación.  
 
...  
 
XIII. ...  
 
No será responsable el agente o apoderado aduanal si la inexactitud o falsedad de los datos 
y la información de los documentos provienen o son suministrados por un contribuyente, 
siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con 
todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio 
exterior." 
 
La Comisión consideró necesario reformar la fracción I del artículo 109 con objeto de se 
sancione con las mismas penas del delito de defraudación fiscal a toda persona física que 
realice en un ejercicio fiscal erogaciones mayores a los ingresos previamente declarados sin 
limitarlo a los ingresos por concepto de dividendos, honorarios o la prestación de servicios 
personales o actividades empresariales.  
Al respecto se precisa en un artículo transitorio que en tanto entra en vigor esta reforma se 
seguirá aplicando lo dispuesto en la citada fracción a aquellos hechos, actos u omisiones 
cometidas durante su vigencia así como también se aplicará a las personas procesadas o 
sentenciadas por los delitos previstos en el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación.  
 
Asimismo, se determinó derogar las fracciones VI y VII del artículo 109 del Código Fiscal 
de la Federación, pero no en los términos propuestos en las iniciativas que nos ocupan, ya 
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que se comparten las consideraciones expuestas en el sentido de que el contenido de las 
hipótesis previstas en dichos preceptos legales está orientado preponderantemente al 
contrabando y no a la defraudación fiscal, quedando el texto de la fracción l en la forma que 
se presenta:  
 
"Artículo 109. ...  
I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o 
ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados conforme a las 
leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona física que realice en un ejercicio 
fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no 
compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
VI. Se deroga  
 
VII. Se deroga  
 
..." 
 
En tal virtud, es que se ha optado por eliminar dichos supuestos del artículo en comento, a 
fin de incorporarlos como fracciones XIX y XX, respectivamente, del artículo 103 del 
Código Fiscal de la Federación, como presunciones del delito de contrabando, lo cual es 
acorde con su naturaleza, pero con precisiones en cuanto a la redacción de las mismas a 
efecto de eliminar supuestas conductas que se considera no podrían actualizarse al no tener 
la naturaleza propia de una conducta que deba ser sancionada por el Derecho penal.  
"Artículo 103. ...  
XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 por 
ciento o más al valor de transacción de mercancías que hubiere sido rechazado y 
determinado conforme a los Artículos 72, 73 y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya 
otorgado la garantía a que se refiere el Artículo 86-A, fracción I de la Ley citada, en su 
caso.  
 
No se presumirá que existe delito de contrabando, si el valor de la mercancía declarada en 
el pedimento, proviene de la información contenida en los documentos suministrados por el 
contribuyente; siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido 
estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y 
de comercio exterior.  
 
XX. Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las mercancías, 
cuando con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias, salvo cuando 
el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones 
que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio exterior."  
 
27) Iniciativa que reforma los artículos 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, y 141, 145, 164, 191 y 208 Bis del Código Fiscal de la 
Federación, presentada por el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, turnada el 25 de octubre de 2005. 
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En el Dictamen, se considera que con la finalidad de estimular a los contribuyentes 
cumplidos, tomando como base la información que se obtenga a través de las medidas 
instrumentadas en la plataforma tecnológica, se podrá eximir a éstos de la obligación de 
otorgar garantía en el procedimiento de pago de un crédito fiscal.  
En lo que corresponde a la propuesta para reformar el procedimiento administrativo de 
ejecución y en el remate, el texto del dictamen contempla en los artículos 141, 145, 191, del 
Código Fiscal de la Federación el procedimiento respectivo, con lo cual se considera que se 
atienden las reformas propuestas en la Iniciativa del Diputado Jorge Leonel Sandoval 
Figueroa.  
 
28) Iniciativa que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación. Presentada 
por el diputado Roberto Antonio Marrufo Torres, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, turnada el 18 de enero de 2006. 
La iniciativa propone que es necesario que las Leyes sancionen en forma enérgica a todo 
aquel que incurra en forma reincidente en delitos de carácter fiscal y a efecto de evitar 
interpretaciones indebidas que pudieran beneficiar a los sujetos que cometen ilícitos 
fiscales. Por lo que esta Comisión considera que la sanción a los reincidentes de delitos 
fiscales, es la contemplada el Código Penal Federal, por lo que no se considera procedente 
la propuesta en cuestión respecto a esta reforma.  
29) Iniciativa que reforma el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación. Presentada por 
el diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, turnada el 16 de febrero de 2006. 
La iniciativa relativa a que las consultas fiscales sean en los términos del derecho de 
petición y que la negativa ficta sea de oficio, la Comisión considera que la garantía 
individual consagrada en el artículo 8 Constitucional se refiere a las peticiones de cualquier 
índole en tanto que las consultas que considera el artículo 34 del Código Fiscal de la 
Federación se refieren a verdaderas respuestas que pueden actuar como medios de defensa 
administrativos o jurisdiccionales, por lo que no es de aprobarse la propuesta en los 
términos planteados.  
III. CONSIDERACIONES A DISTINTOS ORDENAMIENTOS FISCALES  
 
A. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
 
1. Modificaciones para la implementación de la plataforma tecnológica  
 
Durante los últimos años, países con diferentes niveles de desarrollo han emprendido 
reformas a sus administraciones tributarias. Las tradicionales dependencias recaudadoras se 
han venido gradualmente transformando en organismos autónomos, flexibles y 
descentralizados. En el fondo de esta transformación se puede apreciar un mayor 
reconocimiento de la importancia que tiene reducir costos del cumplimiento de 
obligaciones como estrategia para fomentar el pago voluntario de las contribuciones.  
 
Como consecuencia de las reformas emprendidas, las administraciones tributarias han 
logrado acercar al contribuyente con el cumplimiento de la Ley. Acciones como la 
simplificación de trámites y formas fiscales, el diseño de sistemas impositivos 
simplificados, la innovación de programas de asistencia y la implementación de unidades 
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de operación segmentadas por tipo de contribuyentes, entre otras, han permitido 
incrementar los niveles de cumplimiento voluntario, reducir el costo económico de los 
impuestos y mejorar la percepción de las autoridades tributarias entre los ciudadanos.  
 
En la actualidad las administraciones tributarias buscan aprovechar al máximo las 
potenciales ganancias de eficiencia que ofrece la tecnología de la información, generando 
valor a través de la innovación de servicios al contribuyente. Además de mejores servicios, 
los continuos avances en la tecnología informática, ofrecen a las administraciones 
tributarias herramientas efectivas para detectar, vigilar y sancionar el incumplimiento, en 
un escenario de globalización y movilidad económica en donde las bases gravables tienden 
a ser volátiles.  
 
Algunas de las innovaciones adoptadas por las administraciones tributarias en su camino de 
reforma, consisten en la implementación de órganos de gobierno semi-autónomos, 
modernos sistemas de administración de recursos presupuestales, técnicas de medición y 
administración de riesgos, la inclusión de tableros de medición de indicadores, mejora de 
procesos, adopción de rigurosos Códigos de ética y flexibles procedimientos para la 
contratación y capacitación del personal, soportados por plataformas tecnológicas de 
solución integral de negocio.  
 
El Servicio de Administración Tributaria no ha sido ajeno a esta ola de reformas. Por el 
contrario, en la actualidad dicho órgano desconcentrado se encuentra inmerso en un 
profundo proceso de transición hacia una nueva forma de funcionar que, orientado hacia el 
beneficio del contribuyente, redunde en una administración tributaria más eficiente y 
equitativa.  
 
La transformación del Servicio de Administración Tributaria concentra sus esfuerzos en 
una revisión exhaustiva de los trámites, servicios y procesos vigentes para definir un nuevo 
modelo de operación más eficiente. Con esta finalidad, dicho órgano desconcentrado ha 
emprendido un profundo e innovador trabajo de rediseño o reingeniería de procesos con el 
objeto de articularlos en una solución integral que le permita redefinir su estrategia, 
normatividad, organización, así como las aplicaciones e infraestructura tecnológica que 
ofrezcan soporte y sustento a dicho proceso de cambio.  
 
Para llevar a cabo esta tarea de transformación, se han identificado y agrupado sus 
principales procesos y funciones en nueve componentes que forman el ciclo tributario:  
 
Identificación del contribuyente.- Constituye un padrón único con los elementos de 
identificación y ubicación, simplificando el esquema de asignación e identificación de 
obligaciones fiscales.  
Diseño de Servicios.- Define lineamientos de aplicación general de la legislación y 
normatividad vigentes que permita operar bajo criterios unificados.  
 
Servicios al contribuyente.- Establece el punto de contacto único para la atención y 
resolución de trámites y consultas a través de mecanismos que faciliten la comunicación y 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales.  
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Cuenta Tributaria.- Administra la información financiera y contable del contribuyente por 
concepto, periodo y saldos, generando información para la construcción del estado de 
cuenta del contribuyente.  
 
Registro contable.- Genera la información para conocer la situación financiera y 
presupuestaria de las operaciones.  
 
Procedimiento Económico Coactivo.- Establece los mecanismos de gestión que permitan 
recuperar los adeudos fiscales de los contribuyentes, mediante acciones que aseguren el 
pago oportuno de los créditos.  
 
Inteligencia Tributaria.- Desarrolla un mayor conocimiento del contribuyente y establece 
patrones de comportamiento con base en su perfil de riesgo.  
 
Inspecciones.- Establece los mecanismos que permitan promover el cumplimiento mediante 
la ejecución de acciones integradas de fiscalización.  
 
Administración general y servicios.- Posibilita la operación sustantiva del Servicio de 
Administración Tributaria: Recursos humanos, financieros y materiales así como servicios 
jurídicos, de evaluación y tecnología de información. 
 
Dentro del modelo de operación que plantea en su estrategia de modernización, el Servicio 
de Administración Tributaria busca dar soluciones específicas y detalladas a grupos 
homogéneos y segmentados de contribuyentes, que compartan capacidad administrativa y 
contributiva.  
Bajo la concepción de que el universo de contribuyentes no es un grupo homogéneo de 
unidades económicas, la segmentación es utilizada como una herramienta para identificar 
características comunes entre contribuyentes y atender de una manera diferenciada las 
necesidades de servicio y/o control de cada una de ellas.  
 
La estrategia de una visión segmentada tiene como objetivo conocer mejor al 
contribuyente.  
 
Para lograrlo, se requiere no solamente identificarlo y ubicarlo, sino también atender sus 
necesidades de servicio para fomentar el cumplimiento voluntario de sus obligaciones.  
 
Además, se están diseñando servicios específicos para cada categoría de contribuyentes, 
con lo que se pretende definir prácticas y estrategias de control de cumplimiento de 
obligaciones a través de técnicas estadísticas de administración de riesgos. Bajo esta 
concepción, los contribuyentes son agrupados en diversos atributos, con base en el riesgo 
asociado a su patrón de cumplimiento y nivel de recaudación potencial asociada.  
 
La incorporación de herramientas informáticas a un modelo de administración segmentado 
por contribuyentes, tiene como finalidad incentivar al contribuyente con el cumplimiento de 
sus obligaciones a través de mejores servicios; también se busca que el Servicio de 
Administración Tributaria utilice dichas herramientas para diseñar soluciones que permitan 
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aumentar la base de contribuyentes, incrementar la probabilidad de detección de la 
conducta evasora y la percepción de riesgo en caso de incumplimiento.  
 
Para cumplir con este objetivo estratégico -constante y justo reclamo del contribuyente 
cumplido- el nuevo modelo de inspecciones está diseñado para mandar las señales 
adecuadas al contribuyente, con el objeto de incidir en su conducta para que éste elija la 
opción de inscribirse al padrón y cumplir con sus obligaciones fiscales, de manera 
constante y sostenida.  
 
Las estrategias de inspección y control de obligaciones serán más eficientes en la medida 
que las transacciones realizadas de manera cotidiana por las empresas y los individuos, 
como parte de sus actividades empresariales y profesionales, sean efectuadas a través de 
medios electrónicos.  
 
Además de facilitar el control por parte de la autoridad fiscal, la utilización de estos medios 
ha probado tener un importante impacto en la eficiencia de la operación de los agentes 
económicos.  
 
Para que la estrategia de transformación sea efectiva, el Servicio de Administración 
Tributaria ha puesto también especial énfasis en el proceso de cobranza. No es posible 
concebir mejoras sustantivas al desempeño de la operación recaudatoria, si los diferentes 
procesos que componen la función de cobro no se sitúan a la altura de una administración 
tributaria moderna.  
 
Debido a la alta incidencia operativa que tiene la función de cobranza en otros aspectos del 
ciclo tributario, los esfuerzos de transformación del Servicio de Administración Tributaria, 
buscan reducir costos de recaudación mediante la agilización del procedimiento 
administrativo de ejecución y la mejora en los procesos. En esencia, la estrategia facilita el 
pago de adeudos y mejora el control de los mismos.  
 
Con estas acciones, el Servicio de Administración Tributaria pretende redefinirse como una 
agencia moderna, flexible y competitiva, capaz de utilizar los avances en materia de 
tecnología de la información para agregar valor a los servicios prestados a los 
contribuyentes y fomentar el cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales. 
Asimismo, se transforma para aumentar la recaudación, ganar la confianza de la sociedad 
mexicana y la comunidad de negocios internacional, como una administración tributaria 
justa, eficiente y efectiva.  
 
Para que los esfuerzos de transformación del Servicio de Administración Tributaria sean 
operables en la práctica, resulta indispensable realizar algunas modificaciones al marco 
jurídico dentro del cual ejerce sus facultades de autoridad fiscal. Las propuestas de reforma 
están plenamente identificadas con las estrategias y acciones diseñadas para cada uno de los 
componentes de su transformación.  
 
Uno de los principales objetivos del conjunto de las disposiciones del dictamen de Código 
Fiscal y de la transformación del SAT es reducir de manera considerable el número de 
revisiones a los contribuyentes y volver éstas más efectivas; como ejemplo se puede 
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mencionar que en el 2003 el SAT realizaba más de 96 mil actos de fiscalización y en el 
2005 realizó menos de 65 mil con lo cual se redujo en un 32%.  
 
2. Modificaciones al marco jurídico en apoyo al proceso de transformación de la 
administración tributaria.  
 
Esta Comisión coincide con la imperiosa necesidad que la administración tributaria sea 
eficiente, eficaz y orientada a fortalecer el cumplimiento de las obligaciones fiscales y 
otorgar seguridad jurídica al contribuyente, para lo cual considera necesario el logro de los 
siguientes objetivos:  
 
1. Aumentar la Base de Contribuyentes.  
2. Simplificar los procedimientos, garantizando el cumplimiento de las Leyes aplicables  
 
3. Fiscalizar a quien incumple sus obligaciones tributarias 
 
Residencia  
Esta Dictaminadora considera de relevancia aclarar el aspecto relativo a la residencia de las 
personas físicas en el territorio nacional, para señalar que no perderán su condición de 
residentes en México aquellas personas de nacionalidad mexicana que acrediten su nueva 
residencia fiscal en un país o territorio en donde sus ingresos no estén sujetos a un régimen 
fiscal preferente en términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, subrayando que lo 
anterior no será aplicable cuando el país en el que se acredite la nueva residencia fiscal 
tiene celebrado acuerdo amplio de intercambio de información tributaria, para lo cual se 
adiciona la fracción I del artículo 9.  
 
Al mismo tiempo, la Comisión convino en reformar la fracción II del citado artículo para 
precisar que serán consideradas residentes las personas morales que hayan establecido en 
México la administración principal del negocio o sede de su dirección efectiva, quedando 
los textos de la forma siguiente:  
 
"Artículo 9o. ...  
I. ...  
 
No perderán la condición de residentes en México, las personas físicas de nacionalidad 
mexicana que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio en donde sus 
ingresos se encuentren sujetos a un régimen fiscal preferente en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará en el ejercicio fiscal en el 
que se presente el aviso a que se refiere el último párrafo de este artículo y durante los tres 
ejercicios fiscales siguientes.  
 
No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, cuando el país en el que se acredite la 
nueva residencia fiscal, tenga celebrado un acuerdo amplio de intercambio de información 
tributaria con México.  
 
II. Las personas morales que hayan establecido en México la administración principal del 
negocio o su sede de dirección efectiva.  
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..." 
 
Contribuyentes no registrados.  
Actualmente las autoridades fiscales sólo pueden practicar diligencias en el lugar en el que 
el contribuyente realiza sus actividades o presta sus servicios, o bien, en el lugar en que el 
contribuyente haya manifestado como su domicilio fiscal. Con el objeto de combatir el 
comercio informal y establecer un marco normativo adecuado para que las autoridades 
fiscales pueden emprender acciones necesarias para combatir la evasión fiscal, se propone 
modificar el concepto de domicilio fiscal, para que las autoridades puedan practicar estas 
diligencias aun cuando los contribuyentes no manifiesten un domicilio fiscal o hayan 
manifestado uno falso o distinto al que tuviesen la obligación de señalar, pudiendo en estos 
casos, practicar diligencias en cualquier lugar en el que realicen sus actividades o en el 
lugar que conforme a este artículo se considere su domicilio, indistintamente.  
 
Adicionalmente, esta Comisión considera necesario introducir la casa habitación como 
domicilio fiscal residual, pero únicamente en los casos en que la personas físicas que 
realicen actividades o presten servicios personales independientes, no cuenten con un local 
para el desempeño de sus funciones, toda vez que existen profesionistas o agentes 
económicos independientes que no cuentan con un local donde mantengan el asiento 
principal de sus actividades, tales como los vendedores ambulantes, los agentes de seguros 
o diversos agentes independientes que ni siquiera tienen manifestado un domicilio para 
efectos fiscales, lo que hace imposible su localización por parte de las autoridades fiscales, 
por lo que únicamente en esos casos, esta Comisión Dictaminadora considera que la casa 
habitación puede ser considerada para estos efectos.  
 
En esta tesitura, es pertinente mencionar que el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que contempla la inviolabilidad del domicilio particular, 
establece una salvedad a la citada regla, toda vez que permite ejercer actos de molestia en el 
domicilio de las personas únicamente para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
motivo por el cual, esta Dictaminadora estima procedente establecer la casa habitación, 
como domicilio fiscal, única y exclusivamente en los casos señalados en el párrafo anterior 
y sin vulnerar el orden constitucional vigente.  
 
Esta disposición obedece a una práctica mundialmente efectiva para combatir la evasión 
que la mayoría de las administraciones tributarias modernas han implementado y el 
propósito fundamental es eliminar el incentivo para que las personas no se inscriban en el 
Registro Federal de Contribuyentes y constituye una de las bases con las que se pretende 
reducir la evasión de ISR e IVA que alcanzan un 50% de lo que se recauda actualmente en 
cada impuesto.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Dictaminadora estima procedente introducir reformas al 
concepto de domicilio para efectos fiscales, estableciendo la casa habitación como 
domicilio fiscal residual pero únicamente en los casos en que la personas físicas que 
realicen actividades o presten servicios personales independientes, no cuenten con un local 
para el desempeño de sus funciones, para quedar como sigue:  
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"Artículo 10. ...  
I. ...  
 
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que utilicen 
para el desempeño de sus actividades.  
 
c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades señaladas en los 
incisos anteriores no cuente con un local, su casa habitación.  
 
...  
 
Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, 
o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio 
ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que 
realicen sus actividades o en el lugar que conforme a este artículo se considere su 
domicilio, indistintamente." 
 
Asimismo, esta Dictaminadora estima que con el ánimo de ampliar el padrón de 
contribuyentes, se establece que aún cuando las personas físicas que no realizan actividades 
económicas (amas de casa, estudiantes, entre otros), puedan obtener su Registro Federal de 
Contribuyentes, para lo cual se propone reformar el artículo 27 del Código Fiscal de la 
Federación para quedar de la siguiente forma:  
"Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 
declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades 
que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria, proporcionar la información relacionada con su 
identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se 
establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este 
párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio 
fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso correspondiente, 
dentro del mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cambio salvo que al contribuyente 
se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución a 
que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a 
dicho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquél en que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y 
avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho 
precepto.  
...  
 
Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en que se haga 
constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que 
comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han presentado solicitud de inscripción, 
o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro federal de 
contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la 
fecha de su presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión 
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al Servicio de Administración Tributaria dentro del mes siguiente a la autorización de la 
escritura.  
 
...  
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas en 
escrituras públicas celebradas ante ellos, respecto de las operaciones realizadas en el mes 
inmediato anterior, dicha información deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes 
siguiente ante el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita dicho órgano.  
 
...  
 
El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de contribuyentes 
basándose en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo y 
en los que obtenga por cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a 
cada persona inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las 
autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en 
que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sea parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación 
comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el 
Reglamento de este Código.  
 
La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a 
través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales 
deberán contener las características que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  
 
Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier local o establecimiento que se 
utilice para el desempeño de sus actividades, los contribuyentes deberán presentar aviso de 
apertura o cierre de dichos lugares en la forma que al efecto apruebe el Servicio de 
Administración Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo 
exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten.  
 
La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten 
en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. 
Las autoridades fiscales podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal 
manifestado por el contribuyente en el aviso respectivo.  
 
Las personas físicas que no se encuentren en los supuestos del párrafo primero de este 
artículo, podrán solicitar su inscripción al registro federal de contribuyentes, cumpliendo 
los requisitos establecidos mediante reglas de carácter general que para tal efecto publique 
el Servicio de Administración Tributaria." 
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Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se autoriza a las 
organizaciones que agrupen a contribuyentes, para que a nombre de éstos presenten las 
declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales. 
Actualmente esta facilidad no existe, por lo que el artículo 31 quedaría con el siguiente 
texto:  
"Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de registro federal 
de contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma 
electrónica avanzada a través de los medios, formatos electrónicos y con la información que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, 
enviándolos a las autoridades correspondientes o a las oficinas autorizadas, según sea el 
caso, debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal efecto y, 
en su caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones 
fiscales establezcan que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes 
notariales, y éste no sea digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios 
impresos.  
...  
 
Tercer párrafo (Se deroga)  
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 
autorizar a las organizaciones que agrupen a los contribuyentes que en las mismas reglas se 
señalen, para que a nombre de éstos presenten las declaraciones, avisos, solicitudes y demás 
documentos que exijan las disposiciones fiscales.  
 
Quinto párrafo (Se deroga)  
 
...  
 
Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de 
conformidad con las Leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no 
presenten los avisos que correspondan para los efectos del registro federal de 
contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional o mensual, los 
contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar, 
saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la aplicación de créditos, 
compensaciones o estímulos. Cuando no exista impuesto a pagar ni saldo a favor por 
alguna de las obligaciones que deban cumplir, en declaraciones normales o 
complementarias, los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales las razones 
por las cuales no se realiza el pago.  
 
...  
 
En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las declaraciones, avisos, 
solicitudes y demás documentos tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni 
objeciones. Únicamente se podrá rechazar la presentación cuando deban presentarse a 
través de medios electrónicos o cuando no contengan el nombre, denominación o razón 
social del contribuyente, su clave de registro federal de contribuyentes, su domicilio fiscal o 
no contengan firma del contribuyente o de su representante legal o en los formatos no se 
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cite la clave del registro federal de contribuyentes del contribuyente o de su representante 
legal o presenten tachaduras o enmendaduras o tratándose de declaraciones, éstas 
contengan errores aritméticos. En este último caso, siempre y cuando medie procedimiento 
administrativo, las oficinas podrán cobrar las contribuciones que resulten de corregir los 
errores aritméticos y sus accesorios.  
 
..." 
 
Por otra parte, esta Dictaminadora considera que otro de los aspectos para ampliar la base 
de contribuyentes no registrados y para combatir la evasión y elusión fiscales, consiste en 
presumir como ingresos los depósitos en las cuentas bancarias de una persona física, que no 
esta obligada a llevar contabilidad o no esta inscrita en el Registro Federal de 
Contribuyentes.  
Actualmente, el artículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, ya faculta a las 
autoridades fiscales a presumir como ingresos los depósitos en las cuentas bancarias de un 
contribuyente cuando los mismos no correspondan a los registros de su contabilidad, 
estando obligado a llevarla; esto es, la presunción en comento resulta únicamente aplicable 
a aquellas personas físicas que estando inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes, 
tengan la obligación de llevar contabilidad y de ninguna manera aplica a aquellas personas 
físicas que, sin estar inscritas en el padrón de contribuyentes, caen en la hipótesis normativa 
o presupuesto generador que prevé dicha norma fiscal al considerar ingresos los depósitos 
en sus cuentas bancarias, salvo que los mismos estén exentos del pago de contribución 
alguna por ministerio de ley.  
 
Si bien es cierto que el presupuesto generador que prevé la disposición normativa arriba 
citada, es la presunción de ingresos susceptibles del pago de contribuciones, aquellos 
depósitos en cuentas bancarias de una persona física que esté inscrita en el padrón de 
contribuyentes y que tenga la obligación de llevar contabilidad, también es cierto que el 
solo hecho de que una persona física que no esté inscrita en el padrón de contribuyentes, así 
como aquella que no esté obligada a llevar contabilidad, no son sujetos pasivos de la norma 
en comento, aun cuando ambas personas físicas perciban ingresos en sus cuentas bancarias, 
toda vez que, como ya se señaló, la disposición está actualmente orientada a los 
contribuyentes denominados cautivos o registrados, ignorando aquellas personas físicas que 
realizan el mismo hecho imponible previsto en la norma, pero que no se encuentran 
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.  
 
En este orden de ideas, la que Dictamina considera necesario establecer una presunción 
sobre los depósitos distintos a los declarados por los ingresos de la actividad normal de las 
personas físicas y que éstas podrán demostrar en cualquier caso que corresponden a 
ingresos exentos o que ya pagaron el impuesto correspondiente.  
 
Esta obligación de nueva creación aplicable a los contribuyentes que no cuenten con 
Registro Federal de Contribuyentes o que teniéndolo, no estén obligados a llevar 
contabilidad, no resulta aplicable a las cantidades que se entreguen al cónyuge o a los 
parientes consanguíneos en línea directa (padres a hijos y viceversa), toda vez que son 
ingresos exentos que ya prevé el diverso artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, así como tampoco es aplicable a aquellos depósitos que se pueden realizar por la 
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venta de la casa habitación del enajenante, las cantidades recibidas como consecuencia de 
herencia o legado, los donativos entre cónyuges y los que perciban los ascendientes de sus 
descendientes y viceversa, entre otros.  
 
Esta presunción de ingresos por depósitos bancarios, tampoco es aplicable en ciertos casos 
para los contribuyentes que tributan en el régimen simplificado (ganadería, agricultura, 
pesca y silvícola), toda vez que las personas físicas que tributan en el régimen precitado 
tienen una exención de 20 salarios mínimos elevados al año (aproximadamente $712,000), 
por lo que está disposición se aplicaría, en su caso, a depósitos que excedan de la citada 
cantidad.  
 
En este orden de ideas, el espíritu de la reforma en comento previsto por esta Soberanía, es 
precisamente ampliar el supuesto normativo previsto en el artículo 107 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, a aquellas personas que no estén inscritas en el Registro Federal 
de Contribuyente, así como a considerar como erogaciones para los efectos del artículo en 
cita, a los depósitos en las cuentas bancarias de los contribuyentes, con la finalidad de 
ampliar la base y el padrón de contribuyentes, y hacer extensiva la hipótesis normativa a las 
personas no inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.  
 
Esta Dictaminadora, considera que esta medida es una práctica mundial comprobadamente 
efectiva para combatir la evasión fiscal y aumentar la recaudación, ya que actualmente en la 
Ley no se contempla ninguna herramienta para emprender actos de autoridad hacia 
presuntos evasores que no están registrados en el padrón de contribuyentes, recogiéndose 
con ella la demanda de sectores productivos, organismos empresariales y de contribuyentes 
cumplidos que han solicitado que se aumente la recaudación, sin aumentar impuestos y que 
todos los ciudadanos contribuyan.  
 
Cabe destacar que la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya contempla que al acudir a un 
notario público a celebrar una escritura pública por la adquisición de un bien inmueble, se 
tendrá que pagar impuestos federales e incluso en el caso del Distrito Federal y Entidades 
Federativas también se tiene que pagar un impuesto local.  
 
Asimismo, es preciso destacar que esta disposición fue introducida en la legislación fiscal 
mexicana desde 1981, toda vez que en el artículo 75 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
se atribuyó la facultad a la autoridad fiscal de comprobar las discrepancias entre los 
ingresos declarados por el contribuyente registrado y las erogaciones realizadas por éste, 
pero aún sin precisar cuáles conceptos se considerarían como erogaciones.  
 
Posteriormente, en 1982 se derogó la fracción IV, del artículo 75, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, relativa a que la discrepancia resultante no sería constitutiva del delito de 
defraudación fiscal, pero se mantuvo el segundo párrafo de la fracción IV, el cual señalaba 
que cuando el contribuyente no presentara declaración anual estando obligado a ello, se 
considerará que presentaba su declaración sin ingresos.  
 
En esta tesitura, en diciembre de 2000, nace como tal el concepto de presunción de ingresos 
de personas físicas, pero únicamente aplicable a contribuyentes registrados y obligados a 
llevar contabilidad, y se adicionó también, el segundo párrafo de la fracción III, del 
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entonces artículo 75 de la Ley del ISR, para precisar los conceptos de erogaciones, entre 
ellas, los gastos, la adquisición de bienes y los depósitos en inversiones financieras.  
 
En este orden de ideas, en dicha reforma se precisó que no se considerarían erogaciones, los 
depósitos que el contribuyente efectuara en cuentas que no sean propias cuando se 
demuestre que dicho depósito se efectuó para adquirir bienes o servicios, o como 
contraprestaciones para otorgar el uso o goce temporal de bienes, ni los traspasos entre 
cuentas del contribuyente.  
 
Finalmente, en diciembre de 2001, con la creación de la Nueva Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, el entonces artículo 75 del citado ordenamiento jurídico, pasó a ser el artículo 107 de 
la actual Ley y se reforma el párrafo tercero, para señalar que tratándose de contribuyentes 
no obligados a presentar declaración se considerarán como ingresos recibidos, aquellos que 
los retenedores manifiesten haber pagado al contribuyente.  
 
En las relatadas circunstancias, la que Dictamina considera necesario modificar el numeral 
en comento, con el objeto de: a) ampliar el sujeto pasivo del supuesto normativo a aquellas 
personas físicas que no estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y; b) 
ampliar el concepto de erogaciones previsto en el segundo párrafo de la fracción III, del 
artículo 107, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Lo anterior, con el propósito de 
ampliar la base, el padrón de contribuyentes y combatir la conducta de las personas físicas 
que, al realizar el presupuesto generador de la hipótesis normativa, deciden eludir el 
contenido de la norma.  
 
Es importante destacar que esta presunción solo podrá aplicarse mediante el ejercicio de 
facultades de comprobación de la autoridad y, la sola circunstancia de que existan depósitos 
en las cuentas bancarias de los contribuyentes, no origina en automático la determinación 
presuntiva de ingresos, ya que es indispensable para considerarlos como ingresos que se 
verifique su origen a través de una auditoría por parte de la autoridad fiscal en la que el 
contribuyente, por tratarse de una presunción juris tantum, podrá aportar los elementos que 
desvirtúen o expliquen la procedencia de los mismos, y en su caso, acreditar la exención de 
pago a que se encuentren sujetos. (traspasos entre cónyuges, hijos a padres, sectores 
agrícolas, entre otras mencionadas).  
 
Por lo expuesto, esta Dictaminadora estima procedente modificar el artículo 107 de la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, para incorporar en la determinación presunta de ingresos por 
discrepancia fiscal a los contribuyentes que no se encuentren registrados en el padrón de 
contribuyentes y a los contribuyentes que no estén obligados a llevar contabilidad, para 
quedar como sigue:  
 
"Artículo 107.- Cuando una persona física, aun cuando no esté inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes, realice en un año de calendario erogaciones superiores a los 
ingresos que hubiere declarado en ese mismo año, las autoridades fiscales procederán como 
sigue:  
III. ...  
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Para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, las adquisiciones de 
bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán en 
consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, 
que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que 
dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como 
contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar 
inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado." 
 
Contribuyentes omisos y / o no localizados:  
En relación a las visitas innominadas previstas en el artículo 43, fracción III, la que 
dictamina considera que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
prevé la constitucionalidad de dichas visitas en tratándose de comercio exterior y en 
vehículos de procedencia extranjera en tránsito y que los mismos argumentos se adaptan a 
los supuestos en que los contribuyentes no registrados o estando inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes proporcionen datos falsos o incorrectos, quedando la fracción III 
del citado artículo con el texto que sigue:  
 
"Artículo 43. ...  
III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de este Código, las 
órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del visitado excepto cuando se traté 
de órdenes de verificación en materia de comercio exterior y se ignore el nombre del 
mismo. En estos supuestos, deberán señalarse los datos que permitan su identificación, los 
cuales podrán ser obtenidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate."  
 
"Artículo 46. ...  
 
IV. ...  
 
Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando 
menos dos meses entre la fecha de la última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá 
ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.  
 
..."  
 
"Artículo 48. ...  
 
I. La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136 del presente ordenamiento, tratándose de personas físicas, también podrá 
notificarse en el lugar donde éstas se encuentren.  
 
...  
 
VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, cuando ésta se 
relacione con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la 
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Ley del Impuesto sobre la Renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos 
meses, pudiendo ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del 
contribuyente.  
 
..." 
 
Sub- declaración del pago de impuestos:  
En este aspecto se establece la obligación de informar mensualmente sobre las operaciones 
con sus proveedores. Actualmente existe la obligación anual de informar sobre clientes y 
proveedores, para lo cual se proponen los textos siguientes, tanto para la Ley del Impuesto 
al Valor agregado como al Código Fiscal de la Federación, en los artículos 22 y 81, 
respectivamente:  
 
Ley del Impuesto al Valor Agregado:  
 
"Artículo 32. ...  
V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos 
previstos en el artículo 1-A, al momento de recibir el comprobante a que se refiere la 
fracción III de este artículo, y proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto 
establecido en esta Ley, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información.  
 
...  
 
VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información 
correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor 
agregado en las operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o 
actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, 
incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha 
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información." 
 
Código Fiscal de la Federación:  
"Artículo 81. ...  
V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado 
cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario de conformidad con el artículo 118 
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla fuera del plazo establecido 
para ello.  
 
VII. No presentar la información manifestando las razones por las cuales no se determina 
impuesto a pagar o saldo a favor, por alguna de las obligaciones que los contribuyentes 
deban cumplir de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, sexto párrafo de este 
Código.  
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...  
 
XVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción V del artículo 32 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y plazos 
establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta o con errores.  
 
...  
 
XXVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción VIII del artículo 32 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y plazos 
establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta o con errores.  
 
XXVII. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-G de este Código, a 
través de los medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o 
presentarla incompleta o con errores.  
 
XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 117 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
XXIX. No proporcionar la información señalada en el cuarto párrafo del articulo 30-A de 
esté Código o presentarla incompleta o con errores.  
 
XXX. No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la documentación 
comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el 
artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no han salido del grupo de sociedades o 
no presentar o presentar en forma extemporánea la información o el aviso a que se refieren 
los artículos 262, fracción IV y 269 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
XXXI. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 86, fracción XIX, 97, 
fracción VI, 133 fracción VII, 145, fracción V y 154-TER de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, o presentarla en forma extemporánea." 
 
Se subraya que actualmente las devoluciones de IVA se realizan sin contar con la 
información mensual de proveedores, por lo que con la propuesta se tendrá certeza en los 
montos a devolver y se agilizará el trámite, por lo que quedaría el siguiente texto para los 
artículos 22, 22-A y 22-B:  
Artículo 22. ...  
Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 
derecho a la devolución en los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se anule. 
Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 
aritméticos, las que darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación 
en los términos del penúltimo párrafo de este artículo.  
 
Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, 
la autoridad requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 10 días 
aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá 
por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. En este supuesto no será 
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necesario presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado 
en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimiento suspenderá el plazo previsto para 
efectuar la devolución, durante el período que transcurra entre el día hábil siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha en que se atienda el requerimiento.  
 
...  
 
Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la 
determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
que correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración complementaria. Las 
autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la solicitada por los 
contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. En este 
caso, la solicitud se considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate 
de errores aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la 
solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su 
totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas 
que sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva.  
 
No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que se refiere el sexto 
párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier momento.  
 
...  
 
Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correctamente la 
actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la que se 
emita dicho acto sobre la cantidad que legalmente proceda, se entenderá que dicha 
devolución está debidamente efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la 
autorización y la fecha en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya 
trascurrido más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer un 
nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar 
la devolución de la actualización correspondiente que se determinará aplicando a la 
cantidad total cuya devolución se autorizó, el factor que se obtenga conforme a lo previsto 
en el artículo 17-A de este Código, restando la unidad a dicho factor. El factor se calculará 
considerando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el 
mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución.  
 
El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta días 
siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud de devolución correspondiente; 
cuando la entrega se efectúe fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán 
intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este Código. 
Dichos intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución 
correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del contribuyente la devolución de 
la actualización.  
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Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como 
saldo a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más 
trámite que el requerimiento de datos, informes o documentos adicionales a que se refiere 
el sexto párrafo de este artículo o la simple comprobación de que se efectuaron los pagos de 
contribuciones que el contribuyente declara haber hecho, la orden de devolución no 
implicará resolución favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado y no 
procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  
 
La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito 
fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se considera 
como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando el particular se 
desista de la solicitud.  
 
...  
 
Artículo 22-A.- Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un 
saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo 
establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se 
calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme a la tasa 
prevista en los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada.  
 
...  
 
Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la 
cuenta del contribuyente, para lo cual, éste deberá proporcionar en la solicitud de 
devolución o en la declaración correspondiente el número de su cuenta en los términos 
señalados en el párrafo sexto del artículo 22 de este Código. Para estos efectos, los estados 
de cuenta que expidan las instituciones financieras serán considerados como comprobante 
del pago de la devolución respectiva. En los casos en los que el día que venza el plazo a que 
se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por causas imputables a la 
institución financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se suspenderá hasta en 
tanto pueda efectuarse dicho depósito. También se suspenderá el plazo cuando no sea 
posible efectuar el depósito en la cuenta proporcionada por el contribuyente por ser dicha 
cuenta inexistente, contenga errores el número de la cuenta o ésta se haya cancelado, hasta 
en tanto el contribuyente proporcione el número de la cuenta correcta.  
 
Las personas físicas que hubiesen obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos 
inferiores a $150,000.00, podrán optar por que la devolución se les realice mediante cheque 
nominativo. En estos casos, se considerará que la devolución está a disposición del 
contribuyente al día hábil siguiente en que surta efectos la notificación de la autorización de 
la devolución respectiva.  
 
...  
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IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminarse para efectos fiscales 
de conformidad con el artículo 32-A de este Código. 
 
Recursos de Revocación:  
En esta materia, la propuesta de la Dictaminadora contempla que las violaciones cometidas 
antes del remate sólo se podrán impugnar hasta la publicación de la convocatoria y dentro 
de los diez días siguientes y no en cualquier momento.  
 
En el mismo sentido se reduce de cuarenta y cinco a veinte días, el plazo para ampliar el 
recurso cuando el contribuyente alegue el desconocimiento del acto administrativo y 
reducirá de cuatro a tres meses el plazo para cumplimentar la resolución favorable al 
contribuyente emitida en el recurso de revocación, quedando los artículos 127, 129 y 133-A 
de la siguiente manera:  
 
Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento 
administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del 
remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la 
publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes 
legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, casos en que el 
plazo para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta 
efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia 
de embargo.  
...  
 
Artículo 129. ...  
 
II. ...  
 
El particular tendrá un plazo de veinte días a partir del día hábil siguiente al en que la 
autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando 
el acto y su notificación o sólo la notificación.  
 
IV. ...  
 
Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la 
impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá dicho recurso 
por improcedente.  
 
...  
 
Artículo 133-A. Las autoridades fiscales que hayan emitido los actos o resoluciones 
recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las 
resoluciones dictadas en el recurso de revocación, conforme a lo siguiente:  
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I. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por un vicio de forma, éstos se 
pueden reponer subsanando el vicio que produjo su revocación. Si se revoca por vicios del 
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.  
 
a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer 
subsanando el vicio que produjo su revocación; en el caso de revocación por vicios de 
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.  
 
En ambos casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme cuenta con un plazo de 
tres meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aun 
cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 de este Código.  
 
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto de autoridad 
en el extranjero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados con 
las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo de tres meses no se contará el 
tiempo transcurrido entre la petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha información o se realice el acto. 
Igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno de los supuestos 
de suspensión a que se refiere el artículo 46-A de este Código, tampoco se contará dentro 
del plazo de tres meses el periodo por el que se suspende el plazo para concluir las visitas 
domiciliarias o las revisiones de gabinete, previsto en dicho precepto, según corresponda, 
sin que dicho plazo pueda exceder de 5 años contados a partir de que se haya emitido la 
resolución.  
 
Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar un 
nuevo acto o resolución en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de 
reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la revocación del acto o 
resolución impugnada.  
 
Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que la 
resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma revoque el acto o resolución 
impugnada sin señalar efectos.  
 
...  
 
II. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la 
autoridad no podrá dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la 
resolución le señale efectos que le permitan volver a dictar el acto o una nueva resolución. 
En ningún caso el nuevo acto o resolución administrativa puede perjudicar más al actor que 
el acto o la resolución recurrida.  
 
Para los efectos de esta fracción, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se 
trate de recursos en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se 
aumenten con actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país o con alguna tasa de interés o recargos.  
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Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución 
recaída al recurso hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia. Asimismo, 
se suspenderá el plazo para dar cumplimiento a la resolución cuando el contribuyente 
desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o 
cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice.  
 
Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo empezarán a 
correr a partir de que hayan transcurrido los 45 días para impugnar la resolución, salvo que 
el contribuyente demuestre haber interpuesto medio de defensa. 
 
Juicio de Nulidad.  
La que Dictamina consciente de los vicios formales en los actos de fiscalización que 
inciden en los juicios de nulidad, estima procedente la eliminación del oficio de ampliación 
y se mantenga como plazo máximo para las visitas domiciliarias doce meses; en el caso de 
contribuyentes del sistema financiero también se elimina el oficio de ampliación 
manteniéndose en dieciocho meses como plazo máximo; asimismo, se incluye como 
supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, el que el contribuyente no conteste o 
atienda los requerimientos de información (hasta por seis meses). Por otro lado si bien 
pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios requerimientos, la suspensión por este 
motivo no puede exceder de un año. La suspensión termina cuando el contribuyente atiende 
el requerimiento o simplemente conteste el mismo aún sin proporcionar la información 
solicitada, quedando el artículo 46-A con la siguiente redacción:  
 
Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el 
domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se 
efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce 
meses contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 
comprobación, salvo tratándose de:  
A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que consoliden 
para efectos fiscales de conformidad con el Título II, Capítulo VI de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. En estos casos, el plazo será de dieciocho meses contado a partir de la fecha 
en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.  
 
...  
 
Segundo párrafo (Se deroga)  
 
Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán en los casos de:  
 
...  
 
IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos 
solicitados por las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, durante el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado 
en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la 
suspensión pueda exceder de seis meses. En el caso de dos o más solicitudes de 
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información, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo 
de suspensión podrá exceder de un año.  
 
Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del 
contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, los contribuyentes interponen 
algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades que 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, dichos plazos se suspenderán 
desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte 
resolución definitiva de los mismos. 
 
Cabe mencionar que en otros países como el caso de España, donde no hay restricciones a 
la información, el plazo de la auditoria es de 12 meses y se puede ampliar hasta dos años. 
En Estados Unidos, Canadá y Australia no existe plazo para llevar a cabo las visitas.  
Créditos no Recuperados.  
 
La que Dictamina estima procedente en beneficio del contribuyente que tenga problemas de 
notificación y cobro, que se modernice el procedimiento para las notificaciones de los actos 
administrativos, adecuándolo a los sistemas y medios de identificación electrónicos.  
 
A su vez, el Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que 
realicen notificaciones y se amplían las facultades de la autoridad para que pueda notificar 
sus actos usando firma electrónica avanzada en documento impreso, para quedar los 
artículos 38 y 134 de la siguiente manera:  
 
Artículo 38. ...  
III. Señalar lugar y fecha de emisión.  
 
...  
 
Para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios 
pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, serán aplicables las disposiciones 
previstas en el Capítulo Segundo, del Título I denominado "De los Medios Electrónicos" de 
este ordenamiento.  
 
En caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el 
funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en 
el documento impreso un sello expresado en caracteres, generado mediante el uso de su 
firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la 
resolución.  
 
Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de 
firmar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de 
la resolución, que se encuentre contenida en el documento impreso, producirá los mismos 
efectos que las Leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo 
valor probatorio.  
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Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del 
sello resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la 
fecha de la resolución, será verificable mediante el método de remisión al documento 
original con la clave pública del autor.  
 
El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios a través de los cuales se 
podrá comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo anterior.  
 
...  
 
Artículo 134. ...  
 
I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo, cuando se 
trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos 
administrativos que puedan ser recurridos.  
 
En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria o mediante correo electrónico, conforme 
las reglas de carácter general que para tales efectos establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el 
destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. Para los efectos de 
este párrafo, se entenderá como firma electrónica del particular notificado, la que se genere 
al utilizar la clave de seguridad que el Servicio de Administración Tributaria le 
proporcione.  
 
La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el 
contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el documento digital 
que le hubiera sido enviado.  
 
El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica 
avanzada que genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por 
el cual le haya sido enviado el citado documento.  
 
Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al 
efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión 
contendrá un sello digital que lo autentifique.  
 
Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello digital 
correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-D y 38 fracción V de este 
Código.  
 
...  
 
III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el 
domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, se ignore 
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su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación 
o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este Código y en 
los demás casos que señalen las Leyes fiscales y este Código.  
 
IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no 
se conozca al representante de la sucesión.  
 
...  
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que realicen las 
notificaciones previstas en la fracción I de este artículo, cumpliendo con las formalidades 
previstas en este Código y conforme a las reglas generales que para tal efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que fueron 
hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del acto administrativo 
que se notifique. Cuando la notificación la hagan directamente las autoridades fiscales o por 
terceros habilitados, deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y 
la firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, 
se hará constar en el acta de notificación.  
 
...  
 
Artículo 136. ...  
 
Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya 
señalado para efectos del registro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal que le 
corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de este Código. Asimismo, podrán 
realizarse en el domicilio que hubiere designado para recibir notificaciones al iniciar alguna 
instancia o en el curso de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones 
relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos.  
 
...  
 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días 
consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las 
oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando el documento citado, 
durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, 
se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día siguiente al primer día en que 
se hubiera fijado o publicado el documento.  
 
Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones en cualquiera 
de los siguientes medios:  
 
I. Durante tres días en el Diario Oficial de la Federación.  
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II. Por un día en un diario de mayor circulación.  
 
III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales, mediante reglas de carácter general.  
 
Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los actos que se 
notifican.  
 
Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación.Cabe precisar que en otros 
países las notificaciones no requieren mayores formalidades (citatorio, levantamiento de 
actas, testigos) incluso, en países como Australia y Canadá, no se requiere la notificación 
por escrito ni siquiera para el inicio de las facultades de comprobación.  
 
Recuperación de la cartera  
 
De igual forma, esta Dictaminadora acorde con los principios de economía procesal, estima 
procedente permitir que de manera oficiosa, la autoridad pueda declarar la prescripción de 
créditos fiscales y eliminar la segunda almoneda en el procedimiento de remate.  
 
Se propone además eliminar la obligación de que los bienes que se adjudique el fisco 
federal, sean por el valor que corresponda para la almoneda, pasando a ser el valor de 
avalúo el que se tome en cuenta; asimismo, se mejora el procedimiento para la recepción, 
control y administración de los bienes adjudicados a favor del fisco federal, quedando los 
artículos correspondientes en los textos que siguen:  
 
Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no 
hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante 
procedimiento administrativo de ejecución.  
Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del 
contribuyente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero 
haya sido determinado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de que el 
obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento. En este caso, la 
autoridad trabará el embargo.  
 
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que 
precise las razones del embargo.  
 
La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días desvirtúe el 
monto por el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el 
contribuyente cumpla con el requerimiento. Transcurrido el plazo antes señalado, sin que el 
obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo precautorio, éste quedará firme.  
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El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea exigible, se 
convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará 
el procedimiento administrativo de ejecución.  
 
Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 se levantará el 
embargo.  
 
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo y al previsto por el 
artículo 41, fracción II de este Código, las disposiciones establecidas para el embargo y 
para la intervención en el procedimiento administrativo de ejecución que, conforme a su 
naturaleza, le sean aplicables.  
 
Artículo 145-A. Las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de los bienes o 
la negociación del contribuyente cuando:  
 
I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber 
desaparecido o por ignorarse su domicilio.  
 
II. Después de iniciadas las facultades de comprobación, el contribuyente desaparezca o 
exista riesgo inminente de que oculte, enajene o dilapide sus bienes.  
 
III. El contribuyente se niegue a proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales, a que se está obligado.  
 
IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública y dichos contribuyentes no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el 
registro de contribuyentes, ni exhibir los comprobantes que amparen la legal posesión o 
propiedad de las mercancías que vendan en esos lugares. Una vez inscrito el contribuyente 
en el citado registro y acreditada la posesión o propiedad de la mercancía, se levantará el 
aseguramiento realizado.  
 
V. Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas sin que tengan 
adheridos marbetes o precintos o bien no se acredite la legal posesión de los marbetes o 
precintos, se encuentren alterados o sean falsos.  
 
En los casos anteriores, la autoridad que practique el aseguramiento deberá levantar acta 
circunstanciada en la que precise las razones para hacerlo.  
 
El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite, dentro de los 
plazos a que se refieren los artículos 46-A y 48 de este Código en el caso de las fracciones 
II, III y V y de 18 meses en el de las fracciones I y IV, contados desde la fecha en que fue 
practicado, resolución en la que determine créditos fiscales. Si dentro de los plazos 
señalados la autoridad determina algún crédito, dejará de surtir efectos el aseguramiento 
precautorio y se proseguirá el procedimiento administrativo de ejecución conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución y de la 
notificación de la misma en el expediente de ejecución.  



 68

 
Artículo 146. ...  
 
La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la 
autoridad recaudadora o a petición del contribuyente.  
 
Artículo 146-C. Tratándose de créditos fiscales a cargo de cualquier entidad paraestatal de 
la Administración que se encuentre en proceso de extinción o liquidación, así como a cargo 
de cualquier sociedad, asociación o fideicomiso en el que, sin tener el carácter de entidad 
paraestatal, el Gobierno Federal o una o más entidades de la Administración Pública 
paraestatal, conjunta o separadamente, aporten la totalidad del patrimonio o sean 
propietarias de la totalidad de los títulos representativos del capital social, que se encuentre 
en proceso de liquidación o extinción, operará de pleno derecho la extinción de dichos 
créditos, sin necesidad de autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
I. Que exista dictamen de auditor externo en el que se manifieste que la entidad no sea 
titular de activo alguno con el que sea posible ejecutar el cobro total o parcial de los 
créditos, excluyendo aquellos que se encuentren afectos mediante garantía real al pago de 
obligaciones que se encuentren firmes y que sean preferentes a las fiscales federales en 
términos de lo dispuesto por este Código.  
 
II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá informar al Servicio de 
Administración Tributaria de la actualización de la hipótesis prevista en la fracción 
anterior.  
 
Cumplido lo anterior los créditos fiscales quedarán cancelados de las cuentas públicas.  
 
Artículo 146-D. Los créditos fiscales que se encuentren registrados en la subcuenta especial 
de créditos incobrables a que se refiere el artículo 191 de este Código, se extinguirán, 
transcurridos cinco años contados a partir de que se haya realizado dicho registro, cuando 
exista imposibilidad práctica de cobro.  
 
Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, 
cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o 
desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 
declarado en quiebra por falta de activo.  
 
Artículo 182. ...  
 
IV. La dirección de correo electrónico y el domicilio para oír y recibir notificaciones.  
 
...  
 
Artículo 183. ...  
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Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará a partir de las 12:00 horas del 
primer día y concluirá a las 12:00 horas del octavo día. En dicho periodo los postores 
presentarán sus posturas y podrán mejorar las propuestas. Para los efectos de este párrafo se 
entenderá que las 12:00 horas corresponden a la Zona Centro.  
 
...  
 
Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con 
las obligaciones contraídas y las que este Código señala, perderá el importe del depósito 
que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en favor del fisco 
federal. En este caso, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y plazos que señalan 
los artículos respectivos.  
 
Artículo 190. El fisco federal tendrá preferencia para adjudicarse los bienes ofrecidos en 
remate, en los siguientes casos:  
 
...  
 
Último párrafo (Se deroga)  
 
Artículo 191. Cuando no hubiera postores o no se hubieran presentado posturas legales, la 
autoridad se adjudicará el bien. En este caso el valor de la adjudicación será el 50% del 
valor de avalúo.  
 
Los bienes que se adjudiquen a favor del fisco federal, podrán ser donados para obras o 
servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta.  
 
La adjudicación se tendrá por formalizada una vez que la autoridad ejecutora firme el acta 
de adjudicación correspondiente.  
 
Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, el 
acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el carácter de 
escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro.  
 
Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación, los ingresos obtenidos por la 
adjudicación se registrarán, hasta el momento en el que se tenga por formalizada la 
adjudicación.  
 
El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará disminuyendo de las cantidades a 
que alude dicho párrafo, según corresponda, los gastos de administración y mantenimiento, 
así como las erogaciones extraordinarias en que hubiesen incurrido las autoridades fiscales, 
durante el periodo comprendido desde que se practicó el embargo y hasta su adjudicación, 
y el excedente que corresponda devolver al deudor de conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 196 de este Código.  
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Una vez aplicado el producto obtenido por la adjudicación, en los términos del artículo 194 
de este Código, el saldo que, en su caso quede pendiente a cargo del contribuyente, se 
registrará en una subcuenta especial de créditos incobrables.  
 
De los ingresos obtenidos por remates de los bienes, disminuidos con los gastos de 
administración y mantenimiento, se destinará el 5% a un fondo de administración y 
mantenimiento de dichos bienes, que se constituirá en la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con las reglas generales que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Una vez que se hayan rematado los bienes, la autoridad fiscal deberá 
reintegrar los recursos que haya obtenido de dicho fondo y, de existir remanente, se 
entregará el 5% de los ingresos obtenidos para su capitalización.  
 
Los bienes adjudicados por las autoridades fiscales de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo, serán considerados, para todos los efectos legales, como bienes no sujetos al 
régimen del dominio público de la nación, hasta en tanto sean destinados o donados para 
obras o servicios públicos en los términos de este artículo.  
 
Para los efectos del artículo 25 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, las 
adjudicaciones tendrán la naturaleza de dación en pago.  
 
Artículo 192. ...  
 
III. (Se deroga)  
 
Artículo 193. (Se deroga)  
 
Artículo 196. Cuando existan excedentes del producto obtenido del remate o adjudicación 
de los bienes al fisco federal, después de haberse cubierto el crédito, se entregarán al 
deudor, salvo que medie orden de autoridad competente, o que el propio deudor acepte por 
escrito que se haga la entrega total o parcial del saldo a un tercero, con las siguientes 
modalidades:  
 
I. Tratándose de bienes que la autoridad se haya adjudicado, al producto obtenido por la 
adjudicación se aplicará el monto del crédito fiscal actualizado más sus accesorios, así 
como el monto de los gastos de administración y mantenimiento en que la autoridad haya 
incurrido. El remanente del producto mencionado será el excedente que se devuelva al 
contribuyente.  
 
II. Cuando se lleve a cabo la adjudicación por remate, el producto obtenido se aplicará en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, así como a recuperar los 
gastos de administración y mantenimiento. El remanente del producto mencionado será el 
excedente que se devolverá al contribuyente.  
 
Artículo 196-A. ...  
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Los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal conforme a este artículo, podrán ser 
enajenados o donarse para obras o servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de 
beneficencia autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta.  
 
... 
 
Notificaciones.  
En la búsqueda para ofrecer a los contribuyentes mayor seguridad y mejores herramientas 
de comunicación con la autoridad fiscal, el contribuyente se encuentra actualmente 
facultado para realizar sus peticiones por medios electrónicos. En esta tesitura se propone 
establecer las bases para realizar notificaciones de la autoridad por la misma vía, lo cual 
refuerza la seguridad para el contribuyente, quien obtendrá una respuesta en menor tiempo, 
mientras que la autoridad fiscal podrá optimizar sus recursos disminuyendo los costos de 
operación y reducir la probabilidad de errores.  
 
Para lograr una mayor rapidez en los procedimientos, se propone que las notificaciones que 
realice la autoridad surtan sus efectos al día hábil siguiente en que son practicadas. Lo 
anterior es así, ya que mientras el acto administrativo no surta efectos, se considera que la 
autoridad no ha iniciado sus facultades de comprobación.  
 
Para disminuir los altos costos que implica para la autoridad realizar notificaciones por 
edictos, se propone que estas únicamente se realicen en los casos de fallecimiento del 
contribuyente, cuando no se conozca al representante de la sucesión.  
 
Por otro lado, se propone que las notificaciones de los actos administrativos las puedan 
realizar agentes externos, debidamente habilitados; es decir, utilizar la infraestructura que 
pueden ofrecer empresas especializadas, obteniendo mayor rapidez, simplificación 
administrativa y reducción de costos en los envíos.  
 
Compensación.  
 
Anteriormente la compensación sólo se podía realizar contra el mismo impuesto, sin 
embargo, era cuestionable que, independientemente de que se tratara de impuestos 
distintos, el contribuyente no pudiera compensar contra otros impuestos los saldos que 
tuviera, razón por la cual actualmente se prevé la compensación universal. Sin embargo, y 
conforme a la misma lógica, debe proceder la compensación de saldos a favor contra 
créditos fiscales parcializados, a fin de que el erario federal no financie innecesariamente a 
los contribuyentes y recupere con mayor rapidez los recursos que le corresponden.  
 
Medios electrónicos y Registro de Representantes Legales.  
 
Tanto en los ámbitos civil y mercantil como en el administrativo, la firma electrónica 
avanzada ha demostrado ser un instrumento eficaz para vincular la expresión de voluntad 
de una persona determinada con el contenido de un documento electrónico, reduciendo con 
ello el riesgo de falsificación de la firma autógrafa, sin embargo, es necesario otorgar la 
misma seguridad a los contribuyentes en las actuaciones de la autoridad que requieren 
emitirse en documento impreso. Con este motivo, se propone dar plena validez a los actos 
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administrativos contenidos en documentos impresos que plasmen el sello alfanumérico en 
los mismos, demostrando que el funcionario expresó su voluntad mediante una firma 
electrónica y certificado vigente.  
 
Para estos efectos, el contribuyente podrá, mediante el acceso a la página de internet del 
Servicio de Administración Tributaria, verificar la autenticidad tanto del documento 
impreso y firmado electrónicamente como la identidad del funcionario que emitió y firmó 
el acto.  
 
Vinculado con lo anterior, aún cuando los servidores públicos pueden contar con una firma 
electrónica avanzada, es necesario incorporar a la Ley los requisitos necesarios para obtener 
y utilizar su firma.  
 
Con la finalidad de operar el registro de representantes legales es importante establecer la 
facultad al Servicio de Administración Tributaria para autorizar medios alternos para 
acreditar la representación de los contribuyentes que obtengan el registro.  
 
 
Cobranza.  
 
Por otro lado, con el fin de que el órgano desconcentrado encargado de la administración 
tributaria nacional, se encuentre en aptitud de administrar eficientemente la cartera de 
créditos fiscales, y con ello ejecutar eficientemente las acciones de cobro desde el inicio de 
procedimiento administrativo de ejecución, hasta el remate o adjudicación de bienes, se 
propone mejorar el procedimiento para la recepción, control y administración de los bienes 
adjudicados a favor del fisco federal.  
 
Es importante señalar que actualmente la legislación fiscal contempla la posibilidad de que 
los contribuyentes puedan obtener autorización de la autoridad fiscal para pagar sus 
adeudos a plazos, ya sea de forma diferida o parcializada, sin embargo, el único método que 
opera es la modalidad de parcialidades, y no así el diferido, siendo un obstáculo para 
aquellos que, sin contar con recursos, desean cumplir cabalmente con sus obligaciones 
tributarias. Por ello, se propone establecer los lineamientos que permitan cubrir los adeudos 
fiscales a plazos en la modalidad de diferido, y con ello facilitar el pago de los mismos, 
facultando al Servicio de Administración Tributaría para señalar los casos en que puede 
dispensarse la garantía, medida con la que se pretende agilizar el trámite y reconocer a los 
contribuyentes cumplidos.  
 
Adicionalmente, y en virtud de que la disminución en los índices inflacionarios lo permite, 
es necesario que el contribuyente tenga certeza sobre la tasa de recargos aplicable durante 
el plazo elegido y que la tasa reconozca el riego implícito en el plazo, tal como se prevé en 
el artículo 8 de la Ley de Ingresos aprobada por esta Legisladora.  
 
Facultades de comprobación.  
 
El ejercicio de las facultades de comprobación implica un trabajo complejo que 
difícilmente puede culminar en el plazo de seis meses previsto actualmente, por lo que es 
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una práctica habitual la extensión de dicho plazo por un periodo igual, precisando notificar 
al contribuyente la extensión del plazo inicial. Conforme a lo anterior, se propone aumentar 
a doce meses el plazo de revisión y conclusión de las visitas domiciliarias como plazo 
definitivo, eliminando su ampliación.  
 
Al respecto, si bien los contribuyentes que tienen una mayor capacidad económica y 
financiera se encuentran obligados a dictaminar sus estados financieros, también es cierto 
que realizan mayor número de operaciones, mismas que suelen ser más elaboradas y 
complejas que los contribuyentes que no se encuentran obligados a dictaminar; sin 
embargo, el acto de molestia consistente en la presencia de la autoridad en el domicilio 
fiscal del contribuyente es mayor para aquellos no obligados a dictaminar, toda vez que 
para los dictaminados, la autoridad esta obligada a iniciar el acto de comprobación con la 
revisión del dictamen al Contador Público Registrado que puede durar varios meses, antes 
de proceder a revisar directamente al contribuyente en su domicilio fiscal.  
 
Por lo anterior, y considerando que la revisión a los contribuyentes que dictaminan es más 
compleja, es conveniente proponer la eliminación de la notificación al contribuyente 
cuando la autoridad revise el dictamen, a fin de dejar intacto el periodo de ejercicio de 
facultades y evitar que éste se vea reducido.  
 
Asimismo, en el ejercicio de las facultades de comprobación a que se refiere el artículo 42 
del Código Fiscal de la Federación y atendiendo al reconocimiento que ha hecho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al determinar que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al momento en que comparece ante la autoridad ministerial a denunciar o 
querellarse por la posible comisión de ilícitos de corte fiscal, lo hace en su calidad de 
víctima u ofendida del delito sin gozar de privilegio alguno como si se tratara de cualquier 
particular en el mismo plano de igualdad que éstos y con los mismos derechos, se considera 
por parte de esta Dictaminadora procedente reformar la fracción VIII de dicho artículo, a 
efecto de que una vez formulada la denuncia, querella o declaratoria ante el Ministerio 
Público de la Federación, dicha Dependencia del Ejecutivo Federal pueda impugnar el no 
ejercicio de la acción penal que se decrete, así como las demás resoluciones ministeriales 
definitivas, adaptando para ello, la legislación secundaria a lo dispuesto en el cuarto párrafo 
del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por último, en adecuación a los derechos que concede él artículo 20 apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a toda víctima u ofendida por la 
comisión de algún delito y, tomando en cuenta que ha sido reconocido por el máximo 
Tribunal del País que dicha Secretaría de Estado en los delitos de corte fiscal tiene la 
calidad de parte en el procedimiento penal, es que se considera necesario reformar la 
fracción VIII del artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los abogados hacendarios que 
designe, coadyuve con el ministerio público en los términos y con los derechos que se 
prevén para las víctimas u ofendidos del delito por el Código Federal de Procedimientos 
Penales, incluso el relativo a impugnar las resoluciones jurisdiccionales que le perjudiquen, 
aun en supuestos diversos de los señalados en el artículo 365 del último ordenamiento 
procesal citado.  
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Acorde con la obligación del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para que el 
órgano que vigile la operación de las personas morales presente un informe sobre las 
obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio anterior, se prevé la aplicación de las 
correspondientes infracciones y sanciones para el caso de que tal informe no sea 
presentado, quedando los artículos y las fracciones citadas en los siguientes términos:  
 
"Artículo 83. ...  
XVI. No presentar el reporte a que se refiere la fracción XX del artículo 86 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta."  
 
"Artículo 84. ...  
 
XIV. De $20,000.00 a $30,000.00 a la comprendida en la fracción XVI, cuando el reporte 
no sea presentado por el contribuyente y de $7,406.00 a $14,811.00, cuando el reporte no 
sea presentado ante la asamblea de socios o accionistas por las personas señaladas en la 
fracción XX del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta." 
 
Medios de Garantía.  
Para que los contribuyentes puedan acceder a un mayor número de mecanismos para 
cumplir con sus obligaciones fiscales, se propone que se incluya la carta de crédito dentro 
de los medios aceptados para garantizar créditos fiscales.  
 
Así, al contar los contribuyentes con la posibilidad de garantizar con un medio diverso a los 
actuales, como lo es la carta de crédito, se facilita el cumplimiento de esta obligación.  
 
Deducciones y comprobantes fiscales.  
 
Para eliminar la vía más importante del fraude y la evasión fiscal, es necesario que las 
operaciones que pretenden deducir los contribuyentes puedan vincularse con erogaciones 
reales y verificables, por lo que se propone que la evidencia documental del pago de las 
mismas sea a través del sistema financiero.  
 
Esta propuesta también simplifica las operaciones, al permitir que el estado de cuenta 
bancario sea el comprobante de las operaciones realizadas, toda vez que permitirá conocer 
y determinar la situación fiscal de los contribuyentes, incluso cuando las mismas no se 
hubieran registrado en la contabilidad.  
 
Cómputo de plazos.  
 
Esta Comisión considera que en virtud de que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
27 de enero de 2006, se publicó el Decreto que modifica el Artículo Segundo del Decreto 
que establece el Calendario Oficial, que fija los días de descanso obligatorio para los 
trabajadores de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
conforme lo dispone el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, con el fin de que sean acordes con los previstos en el Decreto por el que se reforma 
el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 17 de enero de 2006, se considera que debe modificarse el primer párrafo del artículo 12 
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del Código Fiscal de la Federación, para ajustarlo a lo dispuesto en dicho Decreto, por lo 
que se propone que dicha disposición quede en los siguientes términos:  
 
"Artículo 12.- En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 
1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes 
de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de 
cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de 
diciembre.  
..." 
 
B. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
Requisitos de las deducciones  
 
En diversas regulaciones fiscales se establece como condición que la documentación 
comprobatoria cumpla con los requisitos que deben satisfacer los comprobantes fiscales en 
los términos del Código Fiscal de la Federación, mismos que incluyen la identidad y 
domicilio de los contribuyentes, por lo que esta dictaminadora propone eliminar la 
referencia a identidad y domicilio señalados en la Fracción III del artículo 31 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para armonizar esta medida con el resto de las disposiciones 
fiscales vigentes.  
 
"Artículo 31. ...  
III. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones 
fiscales y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante cheque 
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, 
excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado.  
 
..." 
 
Esta comisión consideró necesario sustituir la responsabilidad solidaria de los directores 
generales y presidentes de los consejos de administración en la presentación de 
declaraciones y avisos, para lo cual se adiciona una fracción XX al artículo 86 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, para que, cualquiera que sea el nombre con que se designe al 
órgano que vigile la operación de las personas morales presente un informe sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio anterior, el cual, de no 
presentarse hará lugar a una infracción por los montos previstos en el Código Fiscal de la 
Federación, quedando el texto como sigue:  
"Artículo 86. ...  
XX. Presentar a la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, 
que tengan conferida la dirección general, presidencia del Consejo de Administración, la 
gerencia general, o la administración única de las personas morales y a los comisarios, 
miembros del comité de vigilancia o cualquier persona o personas, sin importar el nombre 
con que se les designe, que tengan conferida la vigilancia de las personas morales un 
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reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo 
en el ejercicio fiscal anterior.  
 
La persona o personas señaladas en el párrafo anterior deberán aprobar el reporte y 
presentarlo para su discusión y aprobación ante la asamblea de accionistas o socios en la 
que se discuta la información financiera del ejercicio fiscal correspondiente en términos de 
la legislación aplicable.  
 
El acta que se realice con motivo de dicha asamblea deberá hacer referencia a la 
presentación del reporte.  
 
Este reporte deberá incluir cuando menos la siguiente información:  
 
a) La presentación de declaraciones a las que esté obligada la persona moral.  
b) El pago correcto y oportuno de contribuciones.  
 
c) En su caso, de la legal solicitud de devolución de contribuciones.  
d) El entero de contribuciones retenidas.  
 
La obligación prevista en esta fracción se tendrá por cumplida cuando el contribuyente 
dictamine sus estados financieros para efectos fiscales." 
 
C. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
Obligaciones de los contribuyentes  
 
Con la finalidad de que el Servicio de Administración Tributaria, se encuentre en aptitud de 
fiscalizar eficientemente a los contribuyentes que estén obligados al pago del impuesto al 
valor agregado y a las personas que realicen actos o actividades que se refiere el artículo 
2º.- A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, es importante establecer para estos 
contribuyentes la obligación de proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto al 
valor agregado.  
 
"Artículo 32. ...  
V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos 
previstos en el artículo 1-A, al momento de recibir el comprobante a que se refiere la 
fracción III de este artículo, y proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto 
establecido en esta Ley, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información.  
 
...  
 
VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información 
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correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor 
agregado en las operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o 
actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, 
incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha 
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información." 
 
Lo anterior tiene como finalidad incentivar al contribuyente con el cumplimiento de sus 
obligaciones a través de mejores servicios, así como contar con información oportuna de las 
personas y conceptos sobre los cuales se presentan las declaraciones del impuesto al valor 
agregado en cuanto a acreditamientos, traslados, tasas, clientes y proveedores, logrando así 
aumentar la base de contribuyentes y su eficaz fiscalización.  
�D. LEY DEL IMPUESTO SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  
 
Obligaciones de los contribuyentes  
 
Es importante establecer para los contribuyentes obligados al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios, la obligación de proporcionar información, que tiene como 
finalidad ampliar la información sobre los equipos en donde se realice almacenaje y 
contenedores de bebidas alcohólicas.  
 
Al respecto, se crea el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas, con motivo de la 
regularización de los mismos con marbetes.  
 
"Artículo 19.- ...  
XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, 
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de enero de 
cada año, al Servicio de Administración Tributaria, las características de los equipos que 
utilizarán para la producción, destilación, envasamiento y almacenaje de dichos bienes, así 
como de los contenedores para el almacenaje de dichos bienes cuando no se trate de equipo.  
 
...  
 
XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en 
el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Asimismo, los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de 
bebidas alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación para poder solicitar marbetes y 
precintos, según se trate, debiendo cumplir con las disposiciones del Reglamento de esta 
Ley y disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan.  
 
XV. Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas estarán obligados 
a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe de los números de folio 
de marbetes y precintos, según corresponda, obtenidos, utilizados, destruidos, e inutilizados 
durante el trimestre inmediato anterior.  
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..." 
 
Al respecto, en uso de las facultades fiscalizadoras, el Servicio de Administración 
Tributaria, establecerá mecanismos que permiten promover el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, mediante una sanción para quien no compruebe el uso legal de 
marbetes.  
"Artículo 26.- Cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la 
Federación, las demás Leyes tributarias y en las reglas de carácter general que al efecto 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no se compruebe el uso de los marbetes 
o precintos entregados previamente, o se compruebe un uso incorrecto de los mismos, las 
autoridades fiscales podrán no proporcionar los marbetes o precintos a que se refiere esta 
Ley." 
Con las diversas modificaciones realizadas al Código Fiscal de la Federación, así como a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Impuesto al Valor Agregado y Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, se busca apoyar con adecuados ordenamientos 
jurídicos el proceso de transformación del Servicio de Administración Tributaria, por lo 
que en aras de que el país cuente con una moderna administración tributaria, los integrantes 
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público que suscriben, someten al Pleno de esta H. 
Soberanía el siguiente proyecto de:  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN, DEROGAN Y 
ESTABLECEN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS.  
 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN, los artículos 9o., fracción II; 10, fracción I, 
incisos b) y c) y el último párrafo del artículo; 12, primer párrafo; 14-B, último párrafo; 17-
B, tercer párrafo; 18-A, primer párrafo y fracciones VII y VIII; 19, primer y segundo 
párrafos; 22, cuarto, sexto, séptimo, noveno y décimo párrafos; 22-A, primer párrafo; 22-B 
primer y segundo párrafos; 23, primer y último párrafos; 27, primer, séptimo, noveno, 
décimo primero, décimo segundo, décimo tercero y décimo cuarto párrafos; 28, fracción 
III; 29, séptimo y octavo párrafos del artículo, fracción I, cuarto párrafo; 29-A, fracción VI 
y segundo párrafo del artículo; 29-C, primer párrafo, fracciones II y IV, y tercer párrafo del 
artículo; 30, último párrafo; 31, primero, cuarto, octavo y décimo primero párrafos; 32, 
penúltimo párrafo; 32-A, sexto párrafo;32-B, fracciones III, segundo y tercer párrafos, y 
IV; 32-D; 34, primer párrafo; 42, fracciones V, segundo párrafo y VIII; 43, fracción III; 46, 
fracción IV, cuarto párrafo; 46-A, primero, tercero y cuarto párrafos; 48, fracciones I y VII; 
49, fracción VI; 50, segundo párrafo; 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo; 52-A, 
fracciones I, primero y segundo párrafos, II, y el actual segundo párrafo del artículo; 63, 
último párrafo; 66; 67, quinto y sexto párrafos; 75, fracción VI; 76, primero, segundo, 
tercero y sexto párrafos; 77; 81, fracciones VII y XVI; 86-A, fracciones I y III; 94, primer 
párrafo; 103, fracciones XI, XII, XV y XVI; 104, fracción IV; 105, fracción VIII; 107, 
segundo párrafo; 109, fracción I; 110, fracción V; 111, fracción V; 127, primer párrafo; 
129, fracciones II, segundo párrafo y IV, segundo párrafo; 133-A, primer párrafo y fracción 
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I, inciso a); 134, fracciones I, III y IV; 135, primer párrafo; 136, segundo párrafo; 139; 140; 
141, fracción I; 142, fracción I; 145; 146, último párrafo; 150, cuarto párrafo; 167, fracción 
II; 182, fracción IV; 183, segundo párrafo; 184; 190, primer párrafo; 191; 196 y 196-A, 
penúltimo párrafo, se ADICIONAN los artículos 4o. con un último párrafo; 9o., fracción I, 
con un penúltimo y último párrafos; 14, fracciones V, inciso b) con un segundo párrafo y 
VI, inciso b) con un segundo párrafo; 17-A, con un último párrafo; 18-A, con un penúltimo 
párrafo; 22, con un quinto, décimo y décimo primer párrafos, pasando los actuales quinto a 
octavo párrafos a ser sexto a noveno párrafos y, del noveno al décimoprimer párrafos a ser 
decimosegundo a decimocuarto párrafos; 22-B, con una fracción IV; 22-C; 23, con un 
segundo párrafo; 25-A; 27, con un último párrafo; 29, fracción I, con un último párrafo; 32-
B, fracciones, III con un último párrafo, VI y VIII; 32-G; 33, fracción I con un inciso h); 34 
con un cuarto y quinto párrafos, pasando el actual cuarto a ser sexto párrafo; 38, con una 
fracción III, pasando las actuales III y IV a ser IV y V, y un segundo, tercer, cuarto, quinto 
y sexto párrafos; 41-B; 46-A, fracción IV al tercer párrafo; 52, fracciones I, inciso b) con 
un tercero y cuarto párrafos, III con un segundo párrafo y un último párrafo del artículo; 
52-A, fracción I, con un tercer párrafo y, un antepenúltimo, penúltimo y último párrafos al 
artículo; 63 con un último párrafo; 66-A; 76, con un segundo, tercero, séptimo y noveno 
párrafos, pasando los actuales segundo a cuarto párrafos a ser cuarto a sexto, el actual 
quinto párrafo a ser octavo, y los actuales sexto y séptimo párrafos a ser décimo y 
decimoprimero; 81, fracciones V, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 82, 
fracciones V, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 83 fracción XVI; 84 fracción 
XIV; 91-C; 91-D; 102, con último párrafo; 103, fracciones XIX y XX, 105, fracción XIII 
con un segundo párrafo; 107, fracción V; 108, incisos f), y g); 133-A, fracción II; 134, 
fracción I con un tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos, y un tercer párrafo al 
artículo; 141, con un penúltimo y último párrafos al artículo; 143 con un último párrafo; 
145-A; 146-C; 146-D, y se DEROGAN los artículos 25, último párrafo; 29, cuarto y quinto 
párrafos, pasando los actuales sexto a décimo tercer párrafos a ser cuarto a décimo primero 
párrafos; 29-A, último párrafo; 31, tercer y quinto párrafos, pasando el actual cuarto a ser 
tercer párrafo y los actuales sexto a décimo sexto párrafos a ser cuarto a décimo cuarto 
párrafos; 46-A, segundo párrafo; 52, último párrafo; 52-A, fracción I, último párrafo, 
fracción IV, y el último párrafo del artículo; 86-C; 86-D; 109, fracciones VI y VII; 190, 
último párrafo; 192, fracción III y 193 del Código Fiscal de la Federación, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 4o. ...  
 
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades que remitan créditos fiscales al Servicio de 
Administración Tributaria para su cobro, deberán cumplir con los requisitos que mediante 
reglas de carácter general establezca dicho órgano.  
 
Artículo 9o. ...  
 
I. ...  
 
No perderán la condición de residentes en México, las personas físicas de nacionalidad 
mexicana que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio en donde sus 
ingresos se encuentren sujetos a un régimen fiscal preferente en los términos de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará en el ejercicio fiscal en el 
que se presente el aviso a que se refiere el último párrafo de este artículo y durante los tres 
ejercicios fiscales siguientes.  
 
No se aplicará lo previsto en el párrafo anterior, cuando el país en el que se acredite la 
nueva residencia fiscal, tenga celebrado un acuerdo amplio de intercambio de información 
tributaria con México.  
 
II. Las personas morales que hayan establecido en México la administración principal del 
negocio o su sede de dirección efectiva.  
 
...  
 
Artículo 10. ...  
 
I. ...  
 
b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior, el local que utilicen 
para el desempeño de sus actividades.  
 
c) Únicamente en los casos en que la persona física, que realice actividades señaladas en los 
incisos anteriores no cuente con un local, su casa habitación.  
 
...  
 
Cuando los contribuyentes no hayan designado un domicilio fiscal estando obligados a ello, 
o hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto al que les corresponda de 
acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto o cuando hayan manifestado un domicilio 
ficticio, las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en cualquier lugar en el que 
realicen sus actividades o en el lugar que conforme a este artículo se considere su 
domicilio, indistintamente.  
 
Artículo 12. En los plazos fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 1o. 
de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el 
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de 
cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y el 25 de diciembre.  
 
Artículo 14. ...  
 
V. ...  
 
b) ...  
 
Cuando el fideicomitente reciba certificados de participación por los bienes que afecte en 
fideicomiso, se considerarán enajenados esos bienes al momento en que el fideicomitente 
reciba los certificados, salvo que se trate de acciones.  
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VI. ...  
 
b) ...  
 
Cuando se emitan certificados de participación por los bienes afectos al fideicomiso y se 
coloquen entre el gran público inversionista, no se considerarán enajenados dichos bienes al 
enajenarse esos certificados, salvo que estos les den a sus tenedores derechos de 
aprovechamiento directo de esos bienes, o se trate de acciones. La enajenación de los 
certificados de participación se considerará como una enajenación de títulos de crédito que 
no representan la propiedad de bienes y tendrán las consecuencias fiscales que establecen 
las Leyes fiscales para la enajenación de tales títulos.  
 
...  
 
Artículo 14-B. ...  
 
...  
 
Lo dispuesto en este artículo, sólo se aplicará tratándose de fusión o escisión de sociedades 
residentes en el territorio nacional y siempre que la sociedad o sociedades que surjan con 
motivo de dicha fusión o escisión sean también residentes en el territorio nacional.  
 
Artículo 17-A. ...  
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales se deban realizar operaciones 
aritméticas, con el fin de determinar factores o proporciones, las mismas deberán calcularse 
hasta el diezmilésimo.  
 
Artículo 17-B. ...  
 
...  
 
Para los efectos fiscales, y en los medios de defensa que se interpongan en contra de las 
consecuencias fiscales derivadas de las actividades empresariales realizadas a través de la 
asociación en participación, el asociante representará a dicha asociación.  
 
...  
 
Artículo 18-A. Las promociones que se presenten ante las autoridades fiscales en las que se 
formulen consultas o solicitudes de autorización o régimen en los términos de los artículos 
34, 34-A y 36 Bis de este Código, para las que no haya forma oficial, deberán cumplir, en 
adición a los requisitos establecidos en el artículo 18 de este Código, con lo siguiente:  
 
...  
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VII. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido 
previamente planteados ante la misma autoridad u otra distinta, o han sido materia de 
medios de defensa ante autoridades administrativas o jurisdiccionales y, en su caso, el 
sentido de la resolución.  
 
VIII. Indicar si el contribuyente se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de 
comprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por las Entidades 
Federativas coordinadas en ingresos federales, señalando los periodos y las contribuciones, 
objeto de la revisión. Asimismo, deberá mencionar si se encuentra dentro del plazo para 
que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se refiere el artículo 50 de este 
Código.  
 
Si el promovente no se encuentra en los supuestos a que se refieren las fracciones II, VII y 
VIII de este artículo, deberá manifestarlo así expresamente.  
 
...  
 
Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La 
representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará 
mediante escritura pública o mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público.  
 
El otorgante de la representación podrá solicitar a las autoridades fiscales la inscripción de 
dicha representación en el registro de representantes legales de las autoridades fiscales y 
éstas expedirán la constancia de inscripción correspondiente. Con dicha constancia, se 
podrá acreditar la representación en los trámites que se realicen ante dichas autoridades. 
Para estos efectos, el Servicio de Administración Tributaría podrá simplificar los requisitos 
para acreditar la representación de las personas físicas o morales en el registro de 
representantes legales, mediante reglas de carácter general.  
 
...  
 
Artículo 22. ...  
 
Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el 
derecho a la devolución en los términos de este artículo, nace cuando dicho acto se anule. 
Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias por errores 
aritméticos, las que darán lugar a la devolución siempre que no haya prescrito la obligación 
en los términos del penúltimo párrafo de este artículo.  
 
Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, 
la autoridad requerirá al contribuyente para que mediante escrito y en un plazo de 10 días 
aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá 
por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. En este supuesto no será 
necesario presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos sólo se hayan consignado 
en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimiento suspenderá el plazo previsto para 
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efectuar la devolución, durante el período que transcurra entre el día hábil siguiente en que 
surta efectos la notificación del requerimiento y la fecha en que se atienda el requerimiento.  
 
...  
 
Cuando en la solicitud de devolución únicamente existan errores aritméticos en la 
determinación de la cantidad solicitada, las autoridades fiscales devolverán las cantidades 
que correspondan, sin que sea necesario presentar una declaración complementaria. Las 
autoridades fiscales podrán devolver una cantidad menor a la solicitada por los 
contribuyentes con motivo de la revisión efectuada a la documentación aportada. En este 
caso, la solicitud se considerará negada por la parte que no sea devuelta, salvo que se trate 
de errores aritméticos o de forma. En el caso de que las autoridades fiscales devuelvan la 
solicitud de devolución a los contribuyentes, se considerará que ésta fue negada en su 
totalidad. Para tales efectos, las autoridades fiscales deberán fundar y motivar las causas 
que sustentan la negativa parcial o total de la devolución respectiva.  
 
No se considerará que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, cuando soliciten los datos, informes, y documentos, a que se refiere el sexto 
párrafo anterior, pudiendo ejercerlas en cualquier momento.  
 
...  
 
Cuando en el acto administrativo que autorice la devolución se determinen correctamente la 
actualización y los intereses que en su caso procedan, calculados a la fecha en la que se 
emita dicho acto sobre la cantidad que legalmente proceda, se entenderá que dicha 
devolución está debidamente efectuada siempre que entre la fecha de emisión de la 
autorización y la fecha en la que la devolución esté a disposición del contribuyente no haya 
trascurrido más de un mes. En el supuesto de que durante el mes citado se dé a conocer un 
nuevo índice nacional de precios al consumidor, el contribuyente tendrá derecho a solicitar 
la devolución de la actualización correspondiente que se determinará aplicando a la 
cantidad total cuya devolución se autorizó, el factor que se obtenga conforme a lo previsto 
en el artículo 17-A de este Código, restando la unidad a dicho factor. El factor se calculará 
considerando el periodo comprendido desde el mes en que se emitió la autorización y el 
mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución.  
 
El monto de la devolución de la actualización a que se refiere el párrafo anterior, deberá 
ponerse, en su caso, a disposición del contribuyente dentro de un plazo de cuarenta días 
siguientes a la fecha en la que se presente la solicitud de devolución correspondiente; 
cuando la entrega se efectúe fuera del plazo mencionado, las autoridades fiscales pagarán 
intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este Código. 
Dichos intereses se calcularán sobre el monto de la devolución actualizado por el periodo 
comprendido entre el mes en que se puso a disposición del contribuyente la devolución 
correspondiente y el mes en que se ponga a disposición del contribuyente la devolución de 
la actualización.  
 
Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como 
saldo a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más 
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trámite que el requerimiento de datos, informes o documentos adicionales a que se refiere 
el sexto párrafo de este artículo o la simple comprobación de que se efectuaron los pagos de 
contribuciones que el contribuyente declara haber hecho, la orden de devolución no 
implicará resolución favorable al contribuyente. Si la devolución se hubiera efectuado y no 
procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, sobre las 
cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  
 
La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito 
fiscal. Para estos efectos, la solicitud de devolución que presente el particular, se considera 
como gestión de cobro que interrumpe la prescripción, excepto cuando el particular se 
desista de la solicitud.  
 
...  
 
Artículo 22-A.- Cuando los contribuyentes presenten una solicitud de devolución de un 
saldo a favor o de un pago de lo indebido, y la devolución se efectúe fuera del plazo 
establecido en el artículo anterior, las autoridades fiscales pagarán intereses que se 
calcularán a partir del día siguiente al del vencimiento de dicho plazo conforme a la tasa 
prevista en los términos del artículo 21 de este Código que se aplicará sobre la devolución 
actualizada.  
 
...  
 
Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuarán la devolución mediante depósito en la 
cuenta del contribuyente, para lo cual, éste deberá proporcionar en la solicitud de 
devolución o en la declaración correspondiente el número de su cuenta en los términos 
señalados en el párrafo sexto del artículo 22 de este Código. Para estos efectos, los estados 
de cuenta que expidan las instituciones financieras serán considerados como comprobante 
del pago de la devolución respectiva. En los casos en los que el día que venza el plazo a que 
se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el depósito por causas imputables a la 
institución financiera designada por el contribuyente, dicho plazo se suspenderá hasta en 
tanto pueda efectuarse dicho depósito. También se suspenderá el plazo cuando no sea 
posible efectuar el depósito en la cuenta proporcionada por el contribuyente por ser dicha 
cuenta inexistente, contenga errores el número de la cuenta o ésta se haya cancelado, hasta 
en tanto el contribuyente proporcione el número de la cuenta correcta.  
 
Las personas físicas que hubiesen obtenido en el ejercicio inmediato anterior ingresos 
inferiores a $150,000.00, podrán optar por que la devolución se les realice mediante cheque 
nominativo. En estos casos, se considerará que la devolución está a disposición del 
contribuyente al día hábil siguiente en que surta efectos la notificación de la autorización de 
la devolución respectiva.  
 
...  
 
IV. Se trate de contribuyentes que dictaminen u opten por dictaminarse para efectos fiscales 
de conformidad con el artículo 32-A de este Código.  
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Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o 
superior a $25,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico 
con firma electrónica avanzada.  
 
Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por 
compensar las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por 
adeudo propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de impuestos 
federales distintos de los que se causen con motivo de la importación, los administre la 
misma autoridad y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, 
bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, conforme a lo 
previsto en el artículo 17-A de este Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo 
indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la 
compensación se realice. Los contribuyentes presentarán el aviso de compensación, dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en el que la misma se haya efectuado, acompañado de la 
documentación que al efecto se solicite en la forma oficial que para estos efectos se 
publique.  
 
Los contribuyentes que hayan ejercido la opción a que se refiere el primer párrafo del 
presente artículo, que tuvieran remanente una vez efectuada la compensación, podrán 
solicitar su devolución.  
 
...  
 
Las autoridades fiscales podrán compensar de oficio las cantidades que los contribuyentes 
tengan derecho a recibir de las autoridades fiscales por cualquier concepto, en los términos 
de lo dispuesto en el artículo 22 de este Código, aun en el caso de que la devolución 
hubiera sido o no solicitada, contra las cantidades que los contribuyentes estén obligados a 
pagar por adeudos propios o por retención a terceros cuando éstos hayan quedado firmes 
por cualquier causa. La compensación también se podrá aplicar contra créditos fiscales 
cuyo pago se haya autorizado a plazos; en este último caso, la compensación deberá 
realizarse sobre el saldo insoluto al momento de efectuarse dicha compensación. Las 
autoridades fiscales notificarán personalmente al contribuye  
 
nte la resolución que determine la compensación.  
 
Artículo 25. ...  
 
Último párrafo (Se deroga)  
 
Artículo 25-A. Cuando las personas por actos u omisiones propios reciban indebidamente 
subsidios, deberán reintegrar la cantidad indebidamente recibida, actualizada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17-A de este Código. Además, deberán pagar recargos en los 
términos del artículo 21 de este Código, sobre las cantidades actualizadas, indebidamente 
recibidas, que se calcularán a partir de la fecha en la que hayan recibido el subsidio y hasta 
la fecha en la que se devuelva al fisco federal la cantidad indebidamente recibida.  
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Cuando una persona entregue indebidamente un subsidio, cuyo monto haya sido acreditado 
por dicha persona contra el pago de contribuciones federales, dicho acreditamiento será 
improcedente.  
 
Cuando sin tener derecho a ello se acredite contra el pago de contribuciones federales un 
estímulo fiscal o un subsidio, o se haga en cantidad mayor a la que se tenga derecho, las 
autoridades fiscales exigirán el pago de las contribuciones omitidas actualizadas y de los 
accesorios que correspondan.  
 
Los estímulos fiscales o subsidios sólo se podrán acreditar hasta el monto de los pagos de 
impuestos que efectivamente se deban pagar. Si el estímulo o subsidio es mayor que el 
importe de la contribución a pagar, sólo se acreditará el estímulo o subsidio hasta el importe 
del pago.  
 
Cuando por una contribución pagada mediante el acreditamiento de un estímulo fiscal o un 
subsidio, se presente una declaración complementaria reduciendo el importe de la 
contribución a cargo del contribuyente, sólo procederá la devolución de cantidades a favor 
cuando éstas deriven de un pago efectivamente realizado.  
 
Artículo 27. Las personas morales, así como las personas físicas que deban presentar 
declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir comprobantes por las actividades 
que realicen, deberán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria, proporcionar la información relacionada con su 
identidad, su domicilio y en general sobre su situación fiscal, mediante los avisos que se 
establecen en el Reglamento de este Código. Asimismo, las personas a que se refiere este 
párrafo estarán obligadas a manifestar al registro federal de contribuyentes su domicilio 
fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso correspondiente, 
dentro del mes siguiente al día en que tenga lugar dicho cambio salvo que al contribuyente 
se le hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notificado la resolución a 
que se refiere el artículo 50 de este Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a 
dicho cambio con cinco días de anticipación. La autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquél en que se verifique alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y 
avisos a que se refiere este artículo no corresponda a alguno de los supuestos de dicho 
precepto.  
 
...  
 
Los fedatarios públicos exigirán a los otorgantes de las escrituras públicas en que se haga 
constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de liquidación de personas morales, que 
comprueben dentro del mes siguiente a la firma que han presentado solicitud de inscripción, 
o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro federal de 
contribuyentes, de la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la 
fecha de su presentación; en caso contrario, el fedatario deberá informar de dicha omisión 
al Servicio de Administración Tributaria dentro del mes siguiente a la autorización de la 
escritura.  
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...  
 
Cuando de conformidad con las disposiciones fiscales los notarios, corredores, jueces y 
demás fedatarios deban presentar la información relativa a las operaciones consignadas en 
escrituras públicas celebradas ante ellos, respecto de las operaciones realizadas en el mes 
inmediato anterior, dicha información deberá ser presentada a más tardar el día 17 del mes 
siguiente ante el Servicio de Administración Tributaria de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita dicho órgano.  
 
...  
 
El Servicio de Administración Tributaria llevará el registro federal de contribuyentes 
basándose en los datos que las personas le proporcionen de conformidad con este artículo y 
en los que obtenga por cualquier otro medio; asimismo asignará la clave que corresponda a 
cada persona inscrita, quien deberá citarla en todo documento que presente ante las 
autoridades fiscales y jurisdiccionales, cuando en este último caso se trate de asuntos en 
que el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
sea parte. Las personas inscritas deberán conservar en su domicilio fiscal la documentación 
comprobatoria de haber cumplido con las obligaciones que establecen este artículo y el 
Reglamento de este Código.  
 
La clave a que se refiere el párrafo que antecede se proporcionará a los contribuyentes a 
través de la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal, las cuales 
deberán contener las características que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  
 
Tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o semifijos, lugares en 
donde se almacenen mercancías y en general cualquier local o establecimiento que se 
utilice para el desempeño de sus actividades, los contribuyentes deberán presentar aviso de 
apertura o cierre de dichos lugares en la forma que al efecto apruebe el Servicio de 
Administración Tributaria y conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo 
exhibirlo a las autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten.  
 
La solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este artículo que se presenten 
en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados. 
Las autoridades fiscales podrán verificar la existencia y localización del domicilio fiscal 
manifestado por el contribuyente en el aviso respectivo.  
 
Las personas físicas que no se encuentren en los supuestos del párrafo primero de este 
artículo, podrán solicitar su inscripción al registro federal de contribuyentes, cumpliendo 
los requisitos establecidos mediante reglas de carácter general que para tal efecto publique 
el Servicio de Administración Tributaria.  
 
Artículo 28. ...  
 
III. Llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. Los contribuyentes podrán procesar a 
través de medios electrónicos, datos e información de su contabilidad en lugar distinto a su 



 88

domicilio fiscal, sin que por ello se considere que se lleva la contabilidad fuera del 
domicilio mencionado.  
 
...  
 
Artículo 29. ...  
 
Cuarto párrafo (Se deroga)  
 
Quinto párrafo (Se deroga)  
 
...  
 
El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el pago de la 
contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades. Cuando la 
contraprestación se pague en una sola exhibición, en el comprobante que al efecto se expida 
se deberá indicar el importe total de la operación y, cuando así proceda en términos de las 
disposiciones fiscales, el monto de los impuestos que se trasladan, desglosados por tasas de 
impuesto. Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se deberá 
indicar, además del importe total de la operación, que el pago se realizará en parcialidades 
y, en su caso, el monto de la parcialidad que se cubre en ese momento y el monto que por 
concepto de impuestos se trasladan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de impuesto.  
 
Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los contribuyentes deberán 
expedir un comprobante por cada una de esas parcialidades, el cual deberá contener los 
requisitos previstos en las fracciones I, II, III y IV del artículo 29-A de este Código, 
anotando el importe y número de la parcialidad que ampara, la forma como se realizó el 
pago, el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasas de impuesto cuando así 
proceda y, en su caso, el número y fecha del comprobante que se hubiese expedido por el 
valor total de la operación de que se trate.  
 
...  
 
I. ...  
 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 
electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante.  
 
La emisión de los comprobantes fiscales digitales podrá realizarse por medios propios o a 
través de proveedores de servicios. Dichos proveedores de servicios deberán estar 
previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, cubriendo los 
requisitos que al efecto se señalen en reglas de carácter general, asimismo, deberán 
demostrar que cuentan con la tecnología necesaria para emitir los citados comprobantes.  
 
II. ...  
 
Artículo 29-A. ...  
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VI. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en número o letra, así 
como el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones fiscales deban 
trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, en su caso.  
 
...  
 
Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración Tributaria deberán ser 
utilizados por el contribuyente, en un plazo máximo de dos años, dicho plazo podrá 
prorrogarse cuando se cubran los requisitos que al efecto señale la autoridad fiscal de 
acuerdo a reglas de carácter general que al efecto se expidan. La fecha de vigencia deberá 
aparecer impresa en cada comprobante. Transcurrido dicho plazo se considerará que el 
comprobante quedará sin efectos para las deducciones o acreditamientos previstos en las 
Leyes fiscales.  
 
Último párrafo (Se deroga)  
 
Artículo 29-C. En las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de 
bienes, o de la prestación de servicios en que se realice el pago mediante cheque 
nominativo para abono en cuenta del beneficiario, mediante traspasos de cuenta en 
instituciones de crédito o casas de bolsa, tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico, 
podrá utilizar como medio de comprobación para los efectos de las deducciones o 
acreditamientos autorizados en las Leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien 
realice el pago citado, siempre que se cumpla lo siguiente:  
 
...  
 
II. Cuenten con el documento expedido que contenga la clave del registro federal de 
contribuyentes del enajenante, el prestador del servicio o el otorgante del uso o goce 
temporal de los bienes; el bien o servicio de que se trate; el precio o contraprestación; la 
fecha de emisión y, en forma expresa y por separado los impuestos que se trasladan 
desglosados por tasa aplicable.  
 
...  
 
IV. Vinculen la operación registrada en el estado de cuenta directamente con el documento 
a que se refiere la fracción II del presente artículo, con la adquisición del bien, con el uso o 
goce, o con la prestación del servicio de que se trate y con la operación registrada en la 
contabilidad, en los términos del Reglamento de este Código.  
 
...  
 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en este artículo, además de los 
requisitos establecidos en el mismo, deberán cumplir con los requisitos que en materia de 
documentación, cheques, monederos electrónicos y estados de cuenta, establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
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...  
 
Artículo 30. ...  
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los lugares 
señalados en el citado párrafo tengan su cédula de identificación fiscal o la solicitud de 
inscripción en el registro federal de contribuyentes o copia certificada de cualesquiera de 
dichos documentos, y el aviso de apertura a que se refiere el artículo 27, antepenúltimo 
párrafo de este Código, no estarán obligados a tener a disposición de las autoridades 
fiscales en esos lugares, los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las 
mercancías, en cuyo caso deberán conservar dichos comprobantes a disposición de las 
autoridades en su domicilio fiscal de acuerdo con las disposiciones de este Código.  
 
Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de registro federal de 
contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma 
electrónica avanzada a través de los medios, formatos electrónicos y con la información que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, 
enviándolos a las autoridades correspondientes o a las oficinas autorizadas, según sea el 
caso, debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal efecto y, 
en su caso, pagar mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones 
fiscales establezcan que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes 
notariales, y éste no sea digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios 
impresos.  
 
...  
 
Tercer párrafo (Se deroga)  
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 
autorizar a las organizaciones que agrupen a los contribuyentes que en las mismas reglas se 
señalen, para que a nombre de éstos presenten las declaraciones, avisos, solicitudes y demás 
documentos que exijan las disposiciones fiscales.  
 
Quinto párrafo (Se deroga)  
 
...  
 
Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de 
conformidad con las Leyes fiscales respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no 
presenten los avisos que correspondan para los efectos del registro federal de 
contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional o mensual, los 
contribuyentes deberán presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar, 
saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar con motivo de la aplicación de créditos, 
compensaciones o estímulos. Cuando no exista impuesto a pagar ni saldo a favor por 
alguna de las obligaciones que deban cumplir, en declaraciones normales o 
complementarias, los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales las razones 
por las cuales no se realiza el pago.  
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...  
 
En las oficinas a que se refiere este artículo, se recibirán las declaraciones, avisos, 
solicitudes y demás documentos tal y como se exhiban, sin hacer observaciones ni 
objeciones. Únicamente se podrá rechazar la presentación cuando deban presentarse a 
través de medios electrónicos o cuando no contengan el nombre, denominación o razón 
social del contribuyente, su clave de registro federal de contribuyentes, su domicilio fiscal o 
no contengan firma del contribuyente o de su representante legal o en los formatos no se 
cite la clave del registro federal de contribuyentes del contribuyente o de su representante 
legal o presenten tachaduras o enmendaduras o tratándose de declaraciones, éstas 
contengan errores aritméticos. En este último caso, las oficinas podrán cobrar las 
contribuciones que resulten de corregir los errores aritméticos y sus accesorios.  
 
...  
 
Artículo 32. ...  
 
Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el quinto párrafo del 
artículo 144 de este Código, caso en el cual se pagará la multa que corresponda, calculada 
sobre la parte consentida de la resolución y disminuida en los términos del séptimo párrafo 
del artículo 76 de este ordenamiento.  
 
...  
 
Artículo 32-A. ...  
 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar dentro de los plazos 
autorizados el dictamen formulado por contador público registrado, incluyendo la 
información y documentación, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de este 
Código, a más tardar el 30 de junio del año inmediato posterior a la terminación del 
ejercicio de que se trate.  
 
...  
 
Artículo 32-B. ...  
 
III. ...  
 
Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las instituciones de crédito 
determinarán de común acuerdo la retribución, considerando el costo promedio variable de 
operación por la prestación de estos servicios en que incurran dichas instituciones en su 
conjunto, aplicable para cada modalidad de los servicios de recepción y procesamiento de 
pagos y declaraciones, atendiendo a criterios de eficiencia.  
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Las instituciones de crédito no podrán realizar cobros a los contribuyentes por los servicios 
que les proporcionen por la presentación de las declaraciones en los términos establecidos 
en el artículo 31 de este Código.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al valor 
agregado que le sea trasladado con motivo de la prestación de los servicios a que se refiere 
esta fracción, el cual formará parte de los gastos de recaudación.  
 
IV. Proporcionar por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones, que 
soliciten las autoridades fiscales a través del mismo conducto.  
 
...  
 
VI. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las declaraciones y pagos 
recibidos en los términos que se establezcan en las reglas de carácter general y en los 
convenios a que se refiere la fracción III de este artículo. Cuando no se proporcionen los 
servicios a que se refiere la fracción citada o la información no se presente de conformidad 
con lo establecido en las reglas y convenios mencionados, no se pagarán los gastos de 
recaudación previstos en dicha fracción.  
 
...  
 
VIII. Cuando participen como fiduciarias en fideicomisos en los que se generen ingresos, 
deberán presentar ante el Servicio de Administración Tributaria, por cada uno de dichos 
fideicomisos, lo siguiente:  
 
A. más tardar el 15 de febrero de cada año, la información siguiente:  
 
1. Nombre, domicilio, y país de residencia para efectos fiscales de los fideicomitentes y los 
fideicomisarios y, en su caso, registro federal de contribuyentes de ellos.  
 
2. Tipo de fideicomiso.  
 
3. Número del registro federal de contribuyentes que identifique el fideicomiso, en su caso.  
 
4. Respecto del año inmediato anterior, la información siguiente:  
 
a) Monto de las aportaciones efectuadas por los fideicomitentes al fideicomiso en el año.  
 
b) Monto de los ingresos percibidos por el fideicomiso en el año.  
 
c) Monto de los ingresos a que se refiere el inciso anterior correspondientes a cada uno de 
los fideicomisarios, o en su defecto, a los fideicomitentes, salvo que se trate de 
fideicomisos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista.  
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B. A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información relativa a las utilidades o 
pérdidas del ejercicio inmediato anterior, tratándose de los fideicomisos a que se refiere el 
artículo 13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
Las obligaciones previstas en esta fracción, también serán aplicables a las aseguradoras y a 
las casas de bolsa que participen como fiduciarias en los contratos de fideicomiso.  
 
Las autoridades fiscales proveerán las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información que se deba presentar en los términos de esta fracción. 
Dicha información solamente deberá presentarse encriptada y con las medidas de seguridad 
que previamente acuerden las instituciones del sistema financiero y el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas de carácter general, podrá 
disminuir la información que deben presentar los sujetos obligados en los términos de esta 
fracción, así como liberar de su presentación a determinados tipos de fideicomisos.  
 
Artículo 32-D. La Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la 
Procuraduría General de la República, en ningún caso contratarán adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública con los particulares que:  
 
I. Tengan a su cargo créditos fiscales firmes.  
 
II. Tengan a su cargo créditos fiscales determinados, firmes o no, que no se encuentren 
pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este Código.  
 
III. No se encuentren inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.  
 
IV. Habiendo vencido el plazo para presentar alguna declaración, provisional o no, y con 
independencia de que en la misma resulte o no cantidad pagar, ésta no haya sido 
presentada. Lo dispuesto en esta fracción no es aplicable tratándose de omisión en la 
presentación de declaraciones que sean exclusivamente informativas.  
 
La prohibición establecida en este artículo no será aplicable a los particulares que se 
encuentren en los supuestos de las fracciones I y II de este artículo, siempre que celebren 
convenio con las autoridades fiscales en los términos que este Código establece para cubrir 
a plazos, ya sea como pago diferido o en parcialidades, los adeudos fiscales que tengan a su 
cargo con los recursos que obtengan por enajenación, arrendamiento, servicios u obra 
pública que se pretendan contratar y y que no se ubiquen en algún otro de los supuestos 
contenidos en este artículo.  
 
Para estos efectos, en el convenio se establecerá que las dependencias antes citadas 
retengan una parte de la contraprestación para ser enterada al fisco federal para el pago de 
los adeudos correspondientes.  
 
Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen dichas contrataciones 
con cargo total o parcial a fondos federales.  
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Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus 
Organismos Descentralizados, así como los Municipios, tendrán la obligación de presentar 
ante las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el 
Servicio de Administración, la información relativa a:  
 
I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren efectuado retenciones de 
impuesto sobre la renta, así como de los residentes en el extranjero a los que les hayan 
efectuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta.  
 
II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el valor de los actos 
o actividades por tasa a la cual trasladaron o les fue trasladado el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios, incluyendo actividades por 
las que el contribuyente no está obligado al pago.  
 
La información a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar a más tardar el día 17 
del mes posterior al que corresponda dicha información.  
 
Artículo 33. ...  
 
I. ...  
 
h) Dar a conocer en forma periódica, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, los criterios generales de interpretación no vinculativos de las disposiciones 
fiscales y aduaneras.  
 
...  
 
Artículo 34. Las autoridades fiscales sólo están obligadas a contestar las consultas que 
sobre situaciones reales y concretas les hagan los interesados individualmente, siempre y 
cuando las mismas no sean materia de medios de defensa administrativos o 
jurisdiccionales, interpuestos por los propios interesados. De la resolución favorable de las 
consultas se derivan derechos para el particular, en los casos en que la consulta se haya 
referido a circunstancias reales y concretas y la resolución se haya emitido por escrito por 
autoridad competente para ello.  
 
...  
 
Cuando durante el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, 
los interesados presenten consultas en los términos de este artículo, relacionadas con las 
disposiciones fiscales cuyo cumplimiento sea materia del ejercicio de dichas facultades, el 
plazo para resolver las consultas se suspenderá desde la fecha en que se presenten las 
mismas y hasta la fecha en que se notifique la resolución a que se refiere el artículo 50 de 
este Código o venza el plazo a que se refiere el mismo.  
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En el caso de que se haya emitido la resolución a que se refiere el artículo 50 de este 
Código, se entenderá que mediante dicha resolución se resuelve la consu lta, siempre que se 
refiera a la situación real y concreta que haya sido planteada en la consulta.  
 
...  
 
Artículo 38. ...  
 
III. Señalar lugar y fecha de emisión.  
 
...  
 
Para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios 
pertenecientes al Servicio de Administración Tributaria, serán aplicables las disposiciones 
previstas en el Capítulo Segundo, del Título I denominado "De los Medios Electrónicos" de 
este ordenamiento.  
 
En caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el 
funcionario competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en 
el documento impreso un sello expresado en caracteres, generado mediante el uso de su 
firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la 
resolución.  
 
Para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de 
firmar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de 
la resolución, que se encuentre contenida en el documento impreso, producirá los mismos 
efectos que las Leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo 
valor probatorio.  
 
Asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del 
sello resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la 
fecha de la resolución, será verificable mediante el método de remisión al documento 
original con la clave pública del autor.  
 
El Servicio de Administración Tributaria establecerá los medios a través de los cuales se 
podrá comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo anterior.  
 
...  
 
Artículo 41-B. Las autoridades fiscales podrán llevar a cabo verificaciones para constatar 
los datos proporcionados al registro federal de contribuyentes, relacionados con la 
identidad, domicilio y demás datos que se hayan manifestado para los efectos de dicho 
registro, sin que por ello se considere que las autoridades fiscales inician sus facultades de 
comprobación.  
 
Artículo 42. ...  
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V. ...  
 
Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la información necesaria para 
su inscripción y actualización de sus datos en el citado registro e inscribir a quienes de 
conformidad con las disposiciones fiscales deban estarlo y no cumplan con este requisito.  
 
...  
 
VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular denuncia, querella o declaratoria al 
ministerio público para que ejercite la acción penal por la probable comisión de delitos 
fiscales, respecto de la cual podrá impugnar su no ejercicio, así como las demás 
resoluciones ministeriales definitivas en términos del cuarto párrafo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la Ley relativa concede a las 
actas de la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los 
abogados hacendarios que designe, será coadyuvante del ministerio público, en los 
términos y con los derechos que prevé para las víctimas u ofendidos del delito el Código 
Federal de Procedimientos Penales, incluso el relativo a impugnar las resoluciones 
jurisdiccionales que le perjudiquen, aun en supuestos diversos de los señalados en el 
artículo 365 de este último ordenamiento procesal citado.  
 
Artículo 43. ...  
 
III. Tratándose de las visitas domiciliarias a que se refiere el artículo 44 de este Código, las 
órdenes de visita deberán contener impreso el nombre del visitado excepto cuando se traté 
de órdenes de verificación en materia de comercio exterior y se ignore el nombre del 
mismo. En estos supuestos, deberán señalarse los datos que permitan su identificación, los 
cuales podrán ser obtenidos, al momento de efectuarse la visita domiciliaria, por el personal 
actuante en la visita de que se trate.  
 
Artículo 46. ...  
 
IV. ...  
 
Tratándose de visitas relacionadas con el ejercicio de las facultades a que se refieren los 
artículos 215 y 216 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán transcurrir cuando 
menos dos meses entre la fecha de la última acta parcial y el acta final. Este plazo podrá 
ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del contribuyente.  
 
...  
 
Artículo 46-A. Las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el 
domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de los mismos que se 
efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce 
meses contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 
comprobación, salvo tratándose de:  
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A. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de aquéllos que consoliden 
para efectos fiscales de conformidad con el Título II, Capítulo VI de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. En estos casos, el plazo será de dieciocho meses contado a partir de la fecha 
en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.  
 
...  
 
Segundo párrafo (Se deroga)  
 
Los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán en los casos de:  
 
...  
 
IV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos 
solicitados por las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, durante el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado 
en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la 
suspensión pueda exceder de seis meses. En el caso de dos o más solicitudes de 
información, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo 
de suspensión podrá exceder de un año.  
 
Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del 
contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, los contribuyentes interponen 
algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades que 
deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, dichos plazos se suspenderán 
desde la fecha en que se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte 
resolución definitiva de los mismos.  
 
...  
 
Artículo 48. ...  
 
I. La solicitud se notificará al contribuyente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136 del presente ordenamiento, tratándose de personas físicas, también podrá 
notificarse en el lugar donde éstas se encuentren.  
 
...  
 
VII. Tratándose de la revisión a que se refiere la fracción IV de este artículo, cuando ésta se 
relacione con el ejercicio de las facultades a que se refieren los artículos 215 y 216 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, el plazo a que se refiere la fracción anterior, será de dos 
meses, pudiendo ampliarse por una sola vez por un plazo de un mes a solicitud del 
contribuyente.  
 
...  
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Artículo 49. ...  
 
VI. Si con motivo de la visita domiciliaria a que se refiere este artículo, las autoridades 
conocieron incumplimientos a las disposiciones fiscales, se procederá a la formulación de 
la resolución correspondiente. Previamente se deberá conceder al contribuyente un plazo de 
tres días hábiles para desvirtuar la comisión de la infracción presentando las pruebas y 
formulando los alegatos correspondientes. Si se observa que el visitado no se encuentra 
inscrito en el registro federal de contribuyentes, la autoridad requerirá los datos necesarios 
para su inscripción, sin perjuicio de las sanciones y demás consecuencias legales derivadas 
de dicha omisión.  
 
Artículo 50. ...  
 
El plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se suspenderá en los casos 
previstos en las fracciones I, II y III del artículo 46-A de este Código.  
 
...  
 
Artículo 52. ...  
 
I. ...  
 
a) ...  
 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente deberán contar con 
certificación expedida por los colegios profesionales o asociaciones de contadores públicos, 
registrados y autorizados por la Secretaría de Educación Pública y sólo serán válidas las 
certificaciones que le sean expedidas a los contadores públicos por los organismos 
certificadores que obtengan el Reconocimiento de Idoneidad que otorgue la Secretaría de 
Educación Pública; además, deberán contar con experiencia mínima de tres años 
participando en la elaboración de dictámenes fiscales.  
 
b) ...  
 
El registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictámenes para efectos 
fiscales, será dado de baja del padrón de contadores públicos registrados que llevan las 
autoridades fiscales, en aquéllos casos en los que dichos contadores no formulen dictamen 
sobre los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de enajenación de 
acciones que realice o no formulen declaratoria con motivo de la devolución de saldos a 
favor del impuesto al valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga repercusión 
fiscal, en un periodo de cinco años.  
 
El periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se computará a partir del día 
siguiente a aquél en que se presentó el último dictamen o declaratoria que haya formulado 
el contador público.  
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En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al Contador Público, al colegio 
profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales a que pertenezca el 
contador público en cuestión. El Contador Público podrá solicitar que quede sin efectos la 
baja del padrón antes citado, siempre que lo solicite por escrito en un plazo 30 días hábiles 
posteriores a la fecha en que reciba el aviso a que se refiere el presente párrafo.  
 
III. ...  
 
Adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar si el contribuyente 
incorporó en el dictamen la información relacionada con la aplicación de algún criterio de 
interpretación diverso al que en su caso hubiera dado a conocer la autoridad fiscal conforme 
al inciso h) de la fracción primera del artículo 33 de este Código.  
 
...  
 
Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin que se cumplan los 
requisitos de independencia por parte del contador público o por la persona moral de la que 
sea socio o integrante, se procederá a la cancelación del registro del contador público, 
previa audiencia, conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de este Código.  
 
Último párrafo (Se deroga)  
 
Artículo 52-A. ...  
 
I. Primeramente se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen lo 
siguiente:  
 
...  
 
La revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el contador público que haya 
formulado el dictamen. Esta revisión no deberá exceder de un plazo de doce meses 
contados a partir de que se notifique al contador público la solicitud de información.  
 
Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera directamente al 
contribuyente la información a que se refiere el inciso c) de esta fracción o no ejerza 
directamente con el contribuyente las facultades a que se refiere la fracción II del presente 
artículo, no podrá volver a revisar el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos 
diferentes de los ya revisados.  
 
Ultimo párrafo (Se deroga)  
 
II. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el dictamen la 
información y los documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos 
recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para conocer la 
situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se presentan dentro de los plazos que 
establece el artículo 53-A de este Código, o dicha información y documentos son 
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incompletos, las citadas autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el 
contribuyente sus facultades de comprobación.  
 
...  
 
Fracción IV (Se deroga)  
 
La visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice a un contribuyente 
que dictamine sus estados financieros en los términos de este Código, cuyo único propósito 
sea el obtener información relacionada con un tercero, no se considerará revisión de 
dictamen.  
 
Ultimo párrafo (Se deroga)  
 
El plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción I de este artículo es 
independiente del que se establece en el artículo 46-A de este Código.  
 
Las facultades de comprobación a que se refiere este artículo, se podrán ejercer sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 42 de este Código.  
 
Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá 
observar el orden establecido en este artículo, cuando en el dictamen exista abstención de 
opinión, opinión negativa o salvedades que tengan implicaciones fiscales, tampoco se 
seguirá el mencionado orden en el caso de que se determinen diferencias de impuestos a 
pagar y éstos no se enteren de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 32-A de este Código.  
 
Artículo 63. ...  
 
Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios 
magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su 
poder las autoridades fiscales, tienen el mismo valor probatorio que tendrían los originales, 
siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones sean certificadas por funcionario 
competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales.  
 
También podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y cualquier otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones federales, las actuaciones levantadas a petición de las autoridades fiscales, 
por las oficinas consulares.  
 
Artículo 66. Las autoridades fiscales, a petición de los contribuyentes, podrán autorizar el 
pago a plazos, ya sea en parcialidades o diferido, de las contribuciones omitidas y de sus 
accesorios sin que dicho plazo exceda de doce meses para pago diferido y de treinta y seis 
meses para pago en parcialidades, siempre y cuando los contribuyentes:  
 
I. Presenten el formato que se establezca para tales efectos, por el Servicio de 
Administración Tributaria.  
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La modalidad del pago a plazos elegida por el contribuyente en el formato de la solicitud de 
autorización de pago a plazos podrá modificarse para el crédito de que se trate por una sola 
ocasión, siempre y cuando el plazo en su conjunto no exceda del plazo máximo establecido 
en el presente artículo.  
 
II. Paguen el 20% del monto total del crédito fiscal al momento de la solicitud de 
autorización del pago a plazos. El monto total del adeudo se integrará por la suma de los 
siguientes conceptos:  
 
a) El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde el mes en que se debieron 
pagar y hasta aquél en que se solicite la autorización.  
 
b) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en que se debieron pagar y hasta 
aquél en que se solicite la autorización.  
 
c) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el contribuyente a la fecha en 
que solicite la autorización.  
 
La actualización que corresponda al periodo mencionado se efectuará conforme a lo 
previsto por el artículo 17-A de este Código.  
 
Artículo 66-A. Para los efectos de la autorización a que se refiere el artículo anterior se 
estará a lo siguiente:  
 
I. Tratándose de la autorización del pago a plazos en parcialidades, el saldo que se utilizará 
para el cálculo de las parcialidades será el resultado de disminuir el pago correspondiente al 
20% señalado en la fracción II del artículo anterior, del monto total del adeudo a que hace 
referencia dicha fracción.  
 
El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual, y pagadas en forma mensual y 
sucesiva, para lo cual se tomará como base el saldo del párrafo anterior, el plazo elegido 
por el contribuyente en su solicitud de autorización de pago a plazos y la tasa mensual de 
recargos por prórroga que incluye actualización de acuerdo a la Ley de Ingresos de la 
Federación vigente en la fecha de la solicitud de autorización de pago a plazos en 
parcialidades.  
 
Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pagos en parcialidades autorizados, 
el contribuyente estará obligado a pagar recargos por los pagos extemporáneos sobre el 
monto total de las parcialidades no cubiertas actualizadas, de conformidad con los artículos 
17-A y 21 de este Código, por el número de meses o fracción de mes desde la fecha en que 
se debió realizar el pago y hasta que éste se efectúe.  
 
II. Tratándose de la autorización del pago a plazos de forma diferida, el monto que se 
diferirá será el resultado de restar el pago correspondiente al 20% señalado en la fracción II 
del artículo anterior, del monto total del adeudo a que hace referencia dicha fracción.  
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El monto a liquidar por el contribuyente, se calculará adicionando al monto referido en el 
párrafo anterior, la cantidad que resulte de multiplicar la tasa de recargos por prórroga que 
incluye actualización de acuerdo a la Ley de Ingresos de la Federación, vigente en la fecha 
de la solicitud de autorización de pago a plazos de forma diferida, por el número de meses, 
o fracción de mes transcurridos desde la fecha de la solicitud de pago a plazos de forma 
diferida y hasta la fecha señalada por el contribuyente para liquidar su adeudo y por el 
monto que se diferirá.  
 
El monto para liquidar el adeudo a que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá 
cubrirse en una sola exhibición a más tardar en la fecha de pago especificada por el 
contribuyente en su solicitud de autorización de pago a plazos.  
 
III. Una vez recibida la solicitud de autorización de pago a plazos, ya sea en parcialidades o 
diferido, de las contribuciones omitidas y de sus accesorios, la autoridad exigirá la garantía 
del interés fiscal en relación al 80% del monto total del adeudo al que se hace referencia en 
la fracción II del artículo 66 de este Código, más la cantidad que resulte de aplicar la tasa 
de recargos por prórroga y por el plazo solicitado de acuerdo a lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo.  
 
La autoridad podrá dispensar la garantía del interés fiscal en los casos que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  
 
IV. Se revocará la autorización para pagar a plazos en parcialidades o en forma diferida, 
cuando:  
 
a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés fiscal, en los 
casos que no se hubiere dispensado, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe la 
que resulte insuficiente.  
 
b) El contribuyente se encuentre sometido a un procedimiento de concurso mercantil o sea 
declarado en quiebra.  
 
c) Tratándose del pago en parcialidades el contribuyente no cumpla en tiempo y monto con 
tres parcialidades o, en su caso, con la última.  
 
d) Tratándose del pago diferido, se venza el plazo para realizar el pago y éste no se efectúe.  
 
En los supuestos señalados en los incisos anteriores las autoridades fiscales requerirán y 
harán exigible el saldo mediante el procedimiento administrativo de ejecución.  
 
El saldo no cubierto en el pago a plazos se actualizará y causará recargos, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 17-A y 21 de este Código, desde la fecha en que se haya 
efectuado el último pago conforme a la autorización respectiva.  
 
V. Los pagos efectuados durante la vigencia de la autorización se deberán aplicar al periodo 
más antiguo, en el siguiente orden:  
 



 103

a) Recargos por prórroga.  
b) Recargos por mora.  
 
c) Accesorios en el siguiente orden:  
1. Multas.  
2. Gastos extraordinarios.  
3. Gastos de ejecución.  
4. Recargos.  
5. Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código.  
 
d) Monto de las contribuciones omitidas, a las que hace referencia el inciso a) de la fracción 
II del artículo 66 de este Código.  
 
VI. No procederá la autorización a que se refiere este artículo tratándose de:  
 
a) Contribuciones que debieron pagarse en el año de calendario en curso o las que debieron 
pagarse en los seis meses anteriores al mes en el que se solicite la autorización, excepto en 
los casos de aportaciones de seguridad social.  
 
b) Contribuciones y aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y 
exportación de bienes o servicios.  
c) Contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas.  
 
La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las diferencias que resulten por la 
presentación de declaraciones, en las cuales, sin tener derecho al pago a plazos, los 
contribuyentes hagan uso en forma indebida de dicho pago a plazos, entendiéndose como 
uso indebido cuando se solicite cubrir las contribuciones y aprovechamientos que debieron 
pagarse por motivo de la importación y exportación de bienes y servicios, contribuciones 
que debieron pagarse en el año de calendario en curso o las que debieron pagarse en los seis 
meses anteriores, al mes en el que se solicite la autorización, cuando se trate de 
contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas; cuando procediendo el pago a plazos, 
no se presente la solicitud de autorización correspondiente en los plazos establecidos en las 
reglas de carácter general que establezca el Servicio de Administración Tributaria, y 
cuando dicha solicitud no se presente con todos los requisitos a que se refiere el artículo 66 
de este Código.  
 
Durante el periodo que el contribuyente se encuentre pagando a plazos en los términos de 
las fracciones I y II del presente artículo, las cantidades determinadas, no serán objeto de 
actualización, debido a que la tasa de recargos por prórroga la incluye, salvo que el 
contribuyente se ubique en alguna causal de revocación, o cuando deje de pagar en tiempo 
y monto alguna de las parcialidades, supuestos en los cuales se causará ésta de conformidad 
con lo previsto por el artículo 17-A de este Código, desde la fecha en que debió efectuar el 
último pago y hasta que éste se realice.  
 
Artículo 67. ...  
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El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación antes mencionadas inicia con la notificación de su ejercicio y concluye 
cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal o cuando 
concluya el plazo que establece el artículo 50 de este Código para emitirla. De no emitirse 
la resolución, se entenderá que no hubo suspensión.  
 
En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las 
facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha 
caducidad, no podrá exceder de diez años. Tratándose de visitas domiciliarias, de revisión 
de la contabilidad en las oficinas de las propias autoridades o de la revisión de dictámenes, 
el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no 
podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, según corresponda.  
 
...  
 
Artículo 75. ...  
 
VI. En el caso de que la multa se pague dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que 
surta efectos la notificación al infractor de la resolución por la cual se le imponga la 
sanción, la multa se reducirá en un 20% de su monto, sin necesidad de que la autoridad que 
la impuso dicte nueva resolución. Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose 
de la materia aduanera, ni cuando se presente el supuesto de disminución de la multa 
previsto en el séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento, así como el supuesto 
previsto en el artículo 78, de este Código.  
 
Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o 
parcial en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto 
tratándose de contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades 
fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 75% al 100% de 
las contribuciones omitidas.  
 
Cuando el infractor pague las contribuciones omitidas junto con sus accesorios después de 
que se inicie el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y 
hasta antes de que se le notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de 
observaciones a que se refiere la fracción VI del artículo 48 de este Código, según sea el 
caso, se aplicará la multa establecida en el artículo 17, primer párrafo de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente.  
 
Si el infractor paga las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, después de que se 
notifique el acta final de la visita domiciliaria o el oficio de observaciones, según sea el 
caso, pero antes de la notificación de la resolución que determine el monto de las 
contribuciones omitidas, pagará la multa establecida en el artículo 17, segundo párrafo de la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.  
 
Si las autoridades fiscales determinan contribuciones omitidas mayores que las 
consideradas por el contribuyente para calcular la multa en los términos del segundo y 
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tercer párrafos de este artículo, aplicarán el porcentaje que corresponda en los términos del 
primer párrafo de este artículo sobre el remanente no pagado de las contribuciones.  
 
El pago de las multas en los términos del segundo y tercer párrafos de este artículo, se 
podrá efectuar en forma total o parcial por el infractor sin necesidad de que las autoridades 
dicten resolución al respecto, utilizando para ello las formas especiales que apruebe la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
...  
 
Si el infractor paga las contribuciones omitidas o devuelve el beneficio indebido con sus 
accesorios dentro de los 45 días siguientes a la fecha en la que surta efectos la notificación 
de la resolución respectiva, la multa se reducirá en un 20% del monto de las contribuciones 
omitidas. Para aplicar la reducción contenida en este párrafo, no se requerirá modificar la 
resolución que impuso la multa.  
 
...  
 
Cuando se hubieran disminuido pérdidas fiscales improcedentes y como consecuencia de 
ello se omitan contribuciones, la sanción aplicable se integrará por la multa del 30% al 40% 
sobre la pérdida declarada, así como por la multa que corresponda a la omisión en el pago 
de contribuciones.  
 
Tratándose de la omisión en el pago de contribuciones debido al incumplimiento de las 
obligaciones previstas en los artículos 106, octavo párrafo y 215 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, las multas serán un 50% menores de lo previsto en los párrafos primero, 
segundo y tercero de este artículo. En el caso de pérdidas, cuando se incumpla con lo 
previsto en los citados artículos, la multa será del 15% al 20% de la diferencia que resulte 
cuando las pérdidas fiscales declaradas sean mayores a las realmente sufridas. Lo previsto 
en este párrafo será aplicable, siempre que se haya cumplido con las obligaciones previstas 
en los artículos 86, fracción XII y 133 fracción XI de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
...  
 
Artículo 77. En los casos a que se refiere el artículo 76 de este Código, las multas se 
aumentarán conforme a las siguientes reglas:  
 
I. De un 20% a un 30% del monto de las contribuciones omitidas o del beneficio indebido, 
cada vez que el infractor haya reincidido o cuando se trate del agravante señalado en la 
fracción IV del artículo 75 de este Código.  
 
II. De un 60% a un 90% del monto de las contribuciones omitidas o del beneficio indebido, 
cuando en la comisión de la infracción se dé alguna de los agravantes señalados en la 
fracción II del artículo 75 de este Código.  
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III. De un 50% a un 75% del importe de las contribuciones retenidas o recaudadas y no 
enteradas, cuando se incurra en la agravante a que se refiere la fracción III del artículo 75 
de este Código.  
 
Tratándose de los casos comprendidos en los párrafos primero, segundo y tercero del 
artículo anterior, el aumento de multas, a que se refiere este artículo, se determinará por la 
autoridad fiscal correspondiente, aun después de que el infractor hubiera pagado las multas 
en los términos del artículo precedente.  
 
Artículo 81. ...  
 
V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado 
cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario de conformidad con el artículo 118 
fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o presentarla fuera del plazo establecido 
para ello.  
 
VII. No presentar la información manifestando las razones por las cuales no se determina 
impuesto a pagar o saldo a favor, por alguna de las obligaciones que los contribuyentes 
deban cumplir de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, sexto párrafo de este 
Código.  
 
...  
 
XVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción V del artículo 32 de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y plazos 
establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta o con errores.  
 
...  
 
XXVI. No proporcionar la información a que se refiere la fracción VIII del artículo 32 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado a través de los medios, formatos electrónicos y plazos 
establecidos en dicha Ley, o presentarla incompleta o con errores.  
 
XXVII. No proporcionar la información a que se refiere el artículo 32-G de este Código, a 
través de los medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha Ley, o 
presentarla incompleta o con errores.  
 
XXVIII. No cumplir con la obligación a que se refiere la fracción IV del artículo 117 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
XXIX. No proporcionar la información señalada en el cuarto párrafo del articulo 30-A de 
esté Código o presentarla incompleta o con errores.  
 
XXX. No proporcionar o proporcionar de forma extemporánea la documentación 
comprobatoria que ampare que las acciones objeto de la autorización a que se refiere el 
artículo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no han salido del grupo de sociedades o 
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no presentar o presentar en forma extemporánea la información o el aviso a que se refieren 
los artículos 262, fracción IV y 269 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
XXXI. No proporcionar la información a que se refieren los artículos 86, fracción XIX, 97, 
fracción VI, 133 fracción VII, 145, fracción V y 154-TER de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, o presentarla en forma extemporánea.  
 
Artículo 82. ...  
 
V. Para la señalada en la fracción V, la multa será de $7,406.00 a $14,811.00.  
 
...  
 
XXVI. De $7,406.00 a $14,811.00, a la establecida en la fracción XXVI.  
 
XXVII. De $7,406.00 a $14,811.00, a la establecida en la fracción XXVII.  
 
XXVIII. De $450.00 a $680.00, a la establecida en la fracción XXVIII.  
 
XXIX. De $30,000.00 a $150,000.00, a la establecida en la fracción XXIX. En caso de 
reincidencia la multa será de $60,000.00 a $300,000.00, por cada requerimiento que se 
formule.  
 
XXX. De $98,157.00 a $139,754, a la establecida en la fracción XXX.  
 
XXXI. De $98,157.00 a $139,754.00, a la establecida en la fracción XXXI.  
 
Artículo 83. ...  
 
XVI. No presentar el reporte a que se refiere la fracción XX del artículo 86 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  
 
Artículo 84. ...  
 
XIV. De $20,000.00 a $30,000.00 a la comprendida en la fracción XVI, cuando el reporte 
no sea presentado por el contribuyente y de $7,406.00 a $14,811.00, cuando el reporte no 
sea presentado ante la asamblea de socios o accionistas por las personas señaladas en la 
fracción XX del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
Artículo 86-A. ...  
 
I. No adherir marbetes o precintos a los envases o recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas.  
 
...  
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III. Poseer, por cualquier título, bebidas alcohólicas, cuyos envases o recipientes carezcan 
del marbete o precinto correspondiente, así como no cerciorarse de que los citados envases 
o recipientes que contengan bebidas cuentan con el marbete o precinto correspondiente al 
momento de adquirirlas, salvo en los casos en que de conformidad con las disposiciones 
fiscales no se tenga obligación de adherirlos, ambas en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19, fracción V de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios.  
 
...  
 
Artículo 86-C. (Se deroga)  
 
Artículo 86-D. (Se deroga)  
 
Artículo 91-C. Es infracción de los contadores, abogados o cualquier otro asesor en materia 
fiscal, no advertir a los destinatarios de la opinión que otorgue por escrito, si el criterio 
contenido en la misma es diverso a la interpretación que en su caso hubiere dado a conocer 
la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción I, del artículo 33 de este Código.  
 
Artículo 91-D. Los contadores, abogados o cualquier otro asesor en materia fiscal que 
cometan la infracción a que se refiere el artículo anterior serán sancionados con una multa 
de $20,000.00 a $30,000.00.  
 
Artículo 94.- En los delitos fiscales la autoridad judicial impondrá la reparación del daño 
como sanción pecuniaria que corresponda, consistente en el pago del adeudo fiscal 
originado como daño patrimonial en perjuicio del Fisco Federal por la omisión de las 
contribuciones vinculadas con los hechos imputados, incluyendo actualización y recargos, 
calculados para dichos efectos con arreglo a las reglas de este Código y demás leyes 
fiscales; sanción pecuniaria que será ejecutable conforme a las reglas que al respecto 
prevén el Código Penal Federal y el Código Federal de Procedimientos Penales, cuyo pago 
cancelará el adeudo de las contribuciones correspondientes.  
 
Artículo 102. ...  
 
...  
 
No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 de 
este Código, si quien encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, 
XIII, XV, XVII y XVIII del artículo 103 de este Código, cumple con sus obligaciones 
fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus recargos y 
actualización, el monto de la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del beneficio 
indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie 
requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a 
la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y de comercio exterior.  
 
Artículo 103. ...  
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XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito internacional se desvíen de las rutas 
fiscales o sean transportadas en medios distintos a los autorizados tratándose de transito 
interno o no arriben a la aduana de destino o de salida treinta días después del plazo 
máximo establecido para ello.  
 
XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento de 
régimen o la conclusión de las operaciones de transito, en el caso de que se presente el 
pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida, siempre que la 
consumación de tales conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal.  
 
...  
 
XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la Ley 
Aduanera sin contar con programas de maquila o de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, de mercancías que no se encuentren amparadas en los programas 
autorizados; se importen como insumos mercancías que por sus características de producto 
terminado ya no sean susceptibles de ser sometidas a procesos de elaboración, 
transformación o reparación siempre que la consumación de tales conductas hubiere 
causado un perjuicio al Fisco Federal; se continúe importando temporalmente la mercancía 
prevista en un programa de maquila o de exportación cuando este ya no se encuentra 
vigente o cuando se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en un 
programa de maquila o de exportación de una empresa que haya cambiado de 
denominación o razón social, se haya fusionado o escindido y se haya omitido presentar los 
avisos correspondientes en el registro federal de contribuyentes y en la Secretaría de 
Economía.  
 
XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o empresas con 
programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía por empresas que no 
cuenten con dichos programas o teniéndolos la mercancía no se encuentre amparada en 
dichos programas o se transfiera mercancía importada temporalmente respecto de la cual ya 
hubiere vencido su plazo de importación temporal.  
 
...  
 
XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 por 
ciento o más al valor de transacción de mercancías que hubiere sido rechazado y 
determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se haya 
otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de la Ley citada, en su caso.  
 
No se presumirá que existe delito de contrabando, si el valor de la mercancía declarada en 
el pedimento, proviene de la información contenida en los documentos suministrados por el 
contribuyente; siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido 
estrictamente con todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y 
de comercio exterior.  
 
XX. Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las mercancías, 
cuando con ello se omita el pago de contribuciones y cuotas compensatorias, salvo cuando 
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el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las obligaciones 
que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio exterior.  
 
...  
 
Artículo 104. ...  
 
IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las contribuciones o 
cuotas compensatorias omitidas con motivo del contrabando o se trate de mercancías que 
requiriendo de permiso de autoridad competente no cuenten con él o cuando se trate de los 
supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX y XX y 105, fracciones 
V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código.  
 
...  
 
Artículo 105. ...  
 
VIII. Omita llevar a cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados 
temporalmente o el retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones temporales de 
vehículos; transforme las mercancías que debieron conservar en el mismo estado para fines 
distintos a los autorizados en los programas de maquila o exportación que se le hubiera 
otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas de maquila o exportación a un 
fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su importación.  
 
...  
 
XIII. ...  
 
No será responsable el agente o apoderado aduanal si la inexactitud o falsedad de los datos 
y la información de los documentos provienen o son suministrados por un contribuyente, 
siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con 
todas las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio 
exterior.  
 
Artículo 107. ...  
 
V. Por tres o más personas.  
 
Las calificativas a que se refieren las fracciones III, IV y V de este artículo, también serán 
aplicables al delito previsto en el artículo 105 de este Código.  
 
...  
 
Artículo 108. ...  
 
f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no le 
correspondan.  
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g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones.  
 
...  
 
Artículo 109. ...  
 
I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o 
ingresos acumulables menores a los realmente obtenidos o determinados conforme a las 
leyes. En la misma forma será sancionada aquella persona física que realice en un ejercicio 
fiscal erogaciones superiores a los ingresos declarados en el propio ejercicio y no 
compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 
procedimiento establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
VI. (Se deroga)  
 
VII. (Se deroga)  
 
...  
 
Artículo 110. ...  
 
V. Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de 
domicilio al registro federal de contribuyentes, después de la notificación de la orden de 
visita, o bien después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que éste se 
haya garantizado, pagado o quedado sin efectos, o tratándose de personas morales que 
hubieran realizado actividades por las que deban pagar contribuciones, haya transcurrido 
más de un año contado a partir de la fecha en que legalmente se tenga obligación de 
presentar dicho aviso.  
 
...  
 
Artículo 111. ...  
 
V. Sea responsable de omitir la presentación por más de tres meses, de la declaración 
informativa a que se refiere el primer párrafo del artículo 214 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, o presentarla en forma incompleta.  
 
...  
 
Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga porque el procedimiento 
administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes del 
remate, sólo podrán hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la 
publicación de la convocatoria de remate, y dentro de los diez días siguientes a la fecha de 
publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes 
legalmente inembargables o de actos de imposible reparación material, casos en que el 
plazo para interponer el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta 
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efectos la notificación del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia 
de embargo.  
 
...  
 
Artículo 129. ...  
 
II. ...  
 
El particular tendrá un plazo de veinte días a partir del día hábil siguiente al en que la 
autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo, impugnando 
el acto y su notificación o sólo la notificación.  
 
IV. ...  
 
Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la 
impugnación contra el acto se interpuso extemporáneamente, se sobreseerá dicho recurso 
por improcedente.  
 
...  
 
Artículo 133-A. Las autoridades fiscales que hayan emitido los actos o resoluciones 
recurridas, y cualesquiera otra autoridad relacionada, están obligadas a cumplir las 
resoluciones dictadas en el recurso de revocación, conforme a lo siguiente:  
 
I. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por un vicio de forma, éstos se 
pueden reponer subsanando el vicio que produjo su revocación. Si se revoca por vicios del 
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.  
 
a) Si tiene su causa en un vicio de forma de la resolución impugnada, ésta se puede reponer 
subsanando el vicio que produjo su revocación; en el caso de revocación por vicios de 
procedimiento, éste se puede reanudar reponiendo el acto viciado y a partir del mismo.  
 
En ambos casos, la autoridad que deba cumplir la resolución firme cuenta con un plazo de 
cuatro meses para reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aun 
cuando hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 de este Código.  
 
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto de autoridad 
en el extranjero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados con 
las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo de tres meses no se contará el 
tiempo transcurrido entre la petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha información o se realice el acto. 
Igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno de los supuestos 
de suspensión a que se refiere el artículo 46-A de este Código, tampoco se contará dentro 
del plazo de tres meses el periodo por el que se suspende el plazo para concluir las visitas 
domiciliarias o las revisiones de gabinete, previsto en dicho precepto, según corresponda, 



 113

sin que dicho plazo pueda exceder de 5 años contados a partir de que se haya emitido la 
resolución.  
 
Si la autoridad tiene facultades discrecionales para iniciar el procedimiento o para dictar un 
nuevo acto o resolución en relación con dicho procedimiento, podrá abstenerse de 
reponerlo, siempre que no afecte al particular que obtuvo la revocación del acto o 
resolución impugnada.  
 
Los efectos que establece esta fracción se producirán sin que sea necesario que la 
resolución del recurso lo establezca, aun cuando la misma revoque el acto o resolución 
impugnada sin señalar efectos.  
 
...  
 
II. Cuando se deje sin efectos el acto o la resolución recurrida por vicios de fondo, la 
autoridad no podrá dictar un nuevo acto o resolución sobre los mismos hechos, salvo que la 
resolución le señale efectos que le permitan volver a dictar el acto o una nueva resolución. 
En ningún caso el nuevo acto o resolución administrativa puede perjudicar más al actor que 
el acto o la resolución recurrida.  
 
Para los efectos de esta fracción, no se entenderá que el perjuicio se incrementa cuando se 
trate de recursos en contra de resoluciones que determinen obligaciones de pago que se 
aumenten con actualización por el simple transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país o con alguna tasa de interés o recargos.  
 
Cuando se interponga un medio de impugnación, se suspenderá el efecto de la resolución 
recaída al recurso hasta que se dicte la sentencia que ponga fin a la controversia. Asimismo, 
se suspenderá el plazo para dar cumplimiento a la resolución cuando el contribuyente 
desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o 
cuando no se le localice en el que haya señalado, hasta que se le localice.  
 
Los plazos para cumplimiento de la resolución que establece este artículo empezarán a 
correr a partir de que hayan transcurrido los 45 días para impugnar la resolución, salvo que 
el contribuyente demuestre haber interpuesto medio de defensa.  
 
Artículo 134. ...  
 
I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con acuse de recibo, cuando se 
trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos 
administrativos que puedan ser recurridos.  
 
En el caso de notificaciones por documento digital, podrán realizarse en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria o mediante correo electrónico, conforme 
las reglas de carácter general que para tales efectos establezca el Servicio de 
Administración Tributaria.  
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El acuse de recibo consistirá en el documento digital con firma electrónica que transmita el 
destinatario al abrir el documento digital que le hubiera sido enviado. Para los efectos de 
este párrafo, se entenderá como firma electrónica del particular notificado, la que se genere 
al utilizar la clave de seguridad que el Servicio de Administración Tributaria le 
proporcione.  
 
La clave de seguridad será personal, intransferible y de uso confidencial, por lo que el 
contribuyente será responsable del uso que dé a la misma para abrir el documento digital 
que le hubiera sido enviado.  
 
El acuse de recibo también podrá consistir en el documento digital con firma electrónica 
avanzada que genere el destinatario de documento remitido al autenticarse en el medio por 
el cual le haya sido enviado el citado documento.  
 
Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el portal de Internet establecido al 
efecto por las autoridades fiscales y podrán imprimirse para el interesado, dicha impresión 
contendrá un sello digital que lo autentifique.  
 
Las notificaciones por correo electrónico serán emitidas anexando el sello digital 
correspondiente, conforme lo señalado en los artículos 17-D y 38 fracción V de este 
Código.  
 
...  
 
III. Por estrados, cuando la persona a quien deba notificarse no sea localizable en el 
domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, se ignore 
su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación 
o se coloque en el supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de este Código y en 
los demás casos que señalen las Leyes fiscales y este Código.  
 
IV. Por edictos, en el caso de que la persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no 
se conozca al representante de la sucesión.  
 
...  
 
El Servicio de Administración Tributaria podrá habilitar a terceros para que realicen las 
notificaciones previstas en la fracción I de este artículo, cumpliendo con las formalidades 
previstas en este Código y conforme a las reglas generales que para tal efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria.  
 
Artículo 135. Las notificaciones surtirán sus efectos al día hábil siguiente en que fueron 
hechas y al practicarlas deberá proporcionarse al interesado copia del acto administrativo 
que se notifique. Cuando la notificación la hagan directamente las autoridades fiscales o por 
terceros habilitados, deberá señalarse la fecha en que ésta se efectúe, recabando el nombre y 
la firma de la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, 
se hará constar en el acta de notificación.  
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...  
 
Artículo 136. ...  
 
Las notificaciones también se podrán efectuar en el último domicilio que el interesado haya 
señalado para efectos del registro federal de contribuyentes o en el domicilio fiscal que le 
corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de este Código. Asimismo, podrán 
realizarse en el domicilio que hubiere designado para recibir notificaciones al iniciar alguna 
instancia o en el curso de un procedimiento administrativo, tratándose de las actuaciones 
relacionadas con el trámite o la resolución de los mismos.  
 
...  
 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días 
consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las 
oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o publicando el documento citado, 
durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales. La autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, 
se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día siguiente al primer día en que 
se hubiera fijado o publicado el documento.  
 
Artículo 140. Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones en cualquiera 
de los siguientes medios:  
 
I. Durante tres días en el Diario Oficial de la Federación.  
 
II. Por un día en un diario de mayor circulación.  
 
III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales, mediante reglas de carácter general.  
 
Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los actos que se 
notifican.  
 
Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación.  
 
Artículo 141. ...  
 
I. Depósito en dinero, carta de crédito u otras formas de garantía financiera equivalentes 
que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas de carácter 
general que se efectúen en las cuentas de garantía del interés fiscal a que se refiere el 
artículo 141-A de este Código.  
 
...  
 
En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa la 
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suspensión contra el cobro de contribuciones o aprovechamientos, el interés fiscal se deberá 
asegurar mediante el depósito de las cantidades que se cobren ante la Tesorería de la 
Federación o la Entidad Federativa o Municipio que corresponda.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
no exigirá el depósito cuando se trate del cobro de sumas que, a juicio del Magistrado o 
Sala que deba conocer de la suspensión, excedan la posibilidad del solicitante de la misma, 
cuando previamente se haya constituido garantía ante la autoridad exactora, o cuando se 
trate de personas distintas de los causantes obligados directamente al pago; en este último 
caso, se asegurará el interés fiscal en los términos indicados en los primeros dos párrafos de 
este artículo.  
 
Artículo 142. ...  
 
I. Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, inclusive si dicha 
suspensión se solicita ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  
 
...  
 
Artículo 143. ...  
 
En el caso de que las instituciones de fianzas interpongan medios de defensa en contra del 
requerimiento de pago y no obtengan resolución favorable, las cantidades garantizadas 
deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que se debió 
efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán 
recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos 
que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo mencionado 
con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos 
para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 
50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán por cada 
mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 
efectúe. Los recargos mencionados se causarán hasta por 5 años.  
 
Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no 
hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante 
procedimiento administrativo de ejecución.  
 
Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación del 
contribuyente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero 
haya sido determinado por el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de que el 
obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento. En este caso, la 
autoridad trabará el embargo.  
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La autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta circunstanciada en la que 
precise las razones del embargo.  
 
La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 días desvirtúe el 
monto por el que se realizó el embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el 
contribuyente cumpla con el requerimiento. Transcurrido el plazo antes señalado, sin que el 
obligado hubiera desvirtuado el monto del embargo precautorio, éste quedará firme.  
 
El embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito fiscal sea exigible, se 
convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará 
el procedimiento administrativo de ejecución.  
 
Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 141 de este Código, se 
levantará el embargo.  
 
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo y al previsto por el 
artículo 41, fracción II de este Código, las disposiciones establecidas para el embargo y 
para la intervención en el procedimiento administrativo de ejecución que, conforme a su 
naturaleza, le sean aplicables.  
 
Artículo 145-A. Las autoridades fiscales podrán decretar el aseguramiento de los bienes o 
la negociación del contribuyente cuando:  
 
I. El contribuyente se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber 
desaparecido o por ignorarse su domicilio.  
 
II. Después de iniciadas las facultades de comprobación, el contribuyente desaparezca o 
exista riesgo inminente de que oculte, enajene o dilapide sus bienes.  
 
III. El contribuyente se niegue a proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales, a que se está obligado.  
 
IV. Se realicen visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública y dichos contribuyentes no puedan demostrar que se encuentran inscritos en el 
registro federal de contribuyentes, ni exhibir los comprobantes que amparen la legal 
posesión o propiedad de las mercancías que vendan en esos lugares. Una vez inscrito el 
contribuyente en el citado registro y acreditada la posesión o propiedad de la mercancía, se 
levantará el aseguramiento realizado.  
 
V. Se detecten envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas sin que tengan 
adheridos marbetes o precintos o bien no se acredite la legal posesión de los marbetes o 
precintos, se encuentren alterados o sean falsos.  
 
En los casos anteriores, la autoridad que practique el aseguramiento deberá levantar acta 
circunstanciada en la que precise las razones para hacerlo.  
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El aseguramiento precautorio quedará sin efectos si la autoridad no emite, dentro de los 
plazos a que se refieren los artículos 46-A y 48 de este Código en el caso de las fracciones 
II, III y V y de 18 meses en el de las fracciones I y IV, contados desde la fecha en que fue 
practicado, resolución en la que determine créditos fiscales. Si dentro de los plazos 
señalados la autoridad determina algún crédito, dejará de surtir efectos el aseguramiento 
precautorio y se proseguirá el procedimiento administrativo de ejecución conforme a las 
disposiciones de este Capítulo, debiendo dejar constancia de la resolución y de la 
notificación de la misma en el expediente de ejecución.  
 
Artículo 146. ...  
 
La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio por la 
autoridad recaudadora o a petición del contribuyente.  
 
Artículo 146-C. Tratándose de créditos fiscales a cargo de cualquier entidad paraestatal de 
la Administración que se encuentre en proceso de extinción o liquidación, así como a cargo 
de cualquier sociedad, asociación o fideicomiso en el que, sin tener el carácter de entidad 
paraestatal, el Gobierno Federal o una o más entidades de la Administración Pública 
paraestatal, conjunta o separadamente, aporten la totalidad del patrimonio o sean 
propietarias de la totalidad de los títulos representativos del capital social, que se encuentre 
en proceso de liquidación o extinción, operará de pleno derecho la extinción de dichos 
créditos, sin necesidad de autorización alguna, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:  
 
I. Que exista dictamen de auditor externo en el que se manifieste que la entidad no sea 
titular de activo alguno con el que sea posible ejecutar el cobro total o parcial de los 
créditos, excluyendo aquellos que se encuentren afectos mediante garantía real al pago de 
obligaciones que se encuentren firmes y que sean preferentes a las fiscales federales en 
términos de lo dispuesto por este Código.  
 
II. El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deberá informar al Servicio de 
Administración Tributaria de la actualización de la hipótesis prevista en la fracción 
anterior.  
 
Cumplido lo anterior los créditos fiscales quedarán cancelados de las cuentas públicas.  
 
Artículo 146-D. Los créditos fiscales que se encuentren registrados en la subcuenta especial 
de créditos incobrables a que se refiere el artículo 191 de este Código, se extinguirán, 
transcurridos cinco años contados a partir de que se haya realizado dicho registro, cuando 
exista imposibilidad práctica de cobro.  
 
Para estos efectos, se considera que existe imposibilidad práctica de cobro, entre otras, 
cuando los deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera fallecido o 
desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 
declarado en quiebra por falta de activo.  
 
Artículo 150. ...  
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Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se 
incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su 
caso deriven de los embargos señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción V, 
de este Código, que comprenderán los de transporte de los bienes embargados, de avalúos, 
de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones, 
de cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público que corresponda, 
los erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de 
los depositarios y de los peritos, así como los honorarios de las personas que contraten los 
interventores, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales 
honorarios, los devengados por concepto de escrituración y las contribuciones que origine 
la transmisión de dominio de los bienes inmuebles que sean adjudicados a favor de la 
Federación en los términos de lo previsto por el artículo 191 de este Código, y las 
contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen a los 
bienes que sean objeto de remate.  
 
...  
 
Artículo 167. ...  
 
II. Recaudar el 10% de las ventas o ingresos diarios en la negociación intervenida, después 
de separar las cantidades que correspondan por concepto de salarios y demás créditos 
preferentes a que se refiere este Código, y enterar su importe al fisco federal en la medida 
que se efectúe la recaudación.  
 
...  
 
Artículo 182. ...  
 
IV. La dirección de correo electrónico y el domicilio para oír y recibir notificaciones.  
 
...  
 
Artículo 183. ...  
 
Cada subasta tendrá una duración de 8 días que empezará a partir de las 12:00 horas del 
primer día y concluirá a las 12:00 horas del octavo día. En dicho periodo los postores 
presentarán sus posturas y podrán mejorar las propuestas. Para los efectos de este párrafo se 
entenderá que las 12:00 horas corresponden a la Zona Centro.  
 
...  
 
Artículo 184. Cuando el postor en cuyo favor se hubiera fincado un remate no cumpla con 
las obligaciones contraídas y las que este Código señala, perderá el importe del depósito 
que hubiere constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato en favor del fisco 
federal. En este caso, se iniciará nuevamente la almoneda en la forma y plazos que señalan 
los artículos respectivos.  
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Artículo 190. El fisco federal tendrá preferencia para adjudicarse los bienes ofrecidos en 
remate, en los siguientes casos:  
 
...  
 
Último párrafo (Se deroga)  
 
Artículo 191. Cuando no hubiera postores o no se hubieran presentado posturas legales, la 
autoridad se adjudicará el bien. En este caso el valor de la adjudicación será el 50% del 
valor de avalúo.  
 
Los bienes que se adjudiquen a favor del fisco federal, podrán ser donados para obras o 
servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta.  
 
La adjudicación se tendrá por formalizada una vez que la autoridad ejecutora firme el acta 
de adjudicación correspondiente.  
 
Cuando la traslación de bienes se deba inscribir en el Registro Público de la Propiedad, el 
acta de adjudicación debidamente firmada por la autoridad ejecutora tendrá el carácter de 
escritura pública y será el documento público que se considerará como testimonio de 
escritura para los efectos de inscripción en dicho Registro.  
 
Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación, los ingresos obtenidos por la 
adjudicación se registrarán, hasta el momento en el que se tenga por formalizada la 
adjudicación.  
 
El registro a que se refiere el párrafo anterior se realizará disminuyendo de las cantidades a 
que alude dicho párrafo, según corresponda, los gastos de administración y mantenimiento, 
así como las erogaciones extraordinarias en que hubiesen incurrido las autoridades fiscales, 
durante el periodo comprendido desde que se practicó el embargo y hasta su adjudicación, 
y el excedente que corresponda devolver al deudor de conformidad con lo establecido en la 
fracción I del artículo 196 de este Código.  
 
Una vez aplicado el producto obtenido por la adjudicación, en los términos del artículo 194 
de este Código, el saldo que, en su caso quede pendiente a cargo del contribuyente, se 
registrará en una subcuenta especial de créditos incobrables.  
 
De los ingresos obtenidos por remates de los bienes, disminuidos con los gastos de 
administración y mantenimiento, se destinará el 5% a un fondo de administración y 
mantenimiento de dichos bienes, que se constituirá en la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con las reglas generales que al efecto emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Una vez que se hayan rematado los bienes, la autoridad fiscal deberá 
reintegrar los recursos que haya obtenido de dicho fondo y, de existir remanente, se 
entregará el 5% de los ingresos obtenidos para su capitalización.  
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Los bienes adjudicados por las autoridades fiscales de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo, serán considerados, para todos los efectos legales, como bienes no sujetos al 
régimen del dominio público de la nación, hasta en tanto sean destinados o donados para 
obras o servicios públicos en los términos de este artículo.  
 
Para los efectos del artículo 25 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación, las 
adjudicaciones tendrán la naturaleza de dación en pago.  
 
Artículo 192. ...  
 
III. (Se deroga)  
 
Artículo 193. (Se deroga)  
 
Artículo 196. Cuando existan excedentes del producto obtenido del remate o adjudicación 
de los bienes al fisco federal, después de haberse cubierto el crédito, se entregarán al 
deudor, salvo que medie orden de autoridad competente, o que el propio deudor acepte por 
escrito que se haga la entrega total o parcial del saldo a un tercero, con las siguientes 
modalidades:  
 
I. Tratándose de bienes que la autoridad se haya adjudicado, al producto obtenido por la 
adjudicación se aplicará el monto del crédito fiscal actualizado más sus accesorios, así 
como el monto de los gastos de administración y mantenimiento en que la autoridad haya 
incurrido. El remanente del producto mencionado será el excedente que se devuelva al 
contribuyente.  
 
II. Cuando se lleve a cabo la adjudicación por remate, el producto obtenido se aplicará en 
los términos de lo dispuesto en el artículo 194 de este Código, así como a recuperar los 
gastos de administración y mantenimiento. El remanente del producto mencionado será el 
excedente que se devolverá al contribuyente.  
 
Artículo 196-A. ...  
 
Los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal conforme a este artículo, podrán ser 
enajenados o donarse para obras o servicios públicos, o a instituciones asistenciales o de 
beneficencia autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta.  
 
...  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación, se aplicarán las siguientes disposiciones:  
 
I. Los embargos precautorios que a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, hayan 
sido trabados por la autoridad fiscal, por algún motivo previsto por el artículo 145-A que se 
adiciona, se considerarán, sin necesidad de resolución administrativa que así lo declare, 



 122

como aseguramiento sobre los bienes de que se trate, y se sujetarán a lo dispuesto en el 
citado artículo 145-A del Código; los demás conservarán su naturaleza de embargo 
precautorio y quedarán sujetos a lo previsto en el artículo 145 del propio Código.  
 
II. Las modificaciones contenidas en este Decreto serán aplicables a los procesos que 
actualmente se ventilen y en los que no haya aun formulado conclusiones el Ministerio 
Público de la Federación, cuando se encuentren en los supuestos antes previstos  
 
III. Cuando con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se deba presentar el 
aviso de cambio de domicilio, las personas físicas sólo estarán obligadas a presentarlo, 
hasta que se realice cualquiera de los siguientes supuestos:  
 
a) Se presente la declaración del impuesto sobre la renta que corresponda al ejercicio de 
2006.  
 
b) Lo solicite el Servicio de Administración Tributaria.  
 
c) Se presente un aviso al registro federal de contribuyentes por cualquier otro motivo.  
 
IV. La información a que se refiere el artículo 32-B, fracción VIII que se adiciona, deberá 
presentarse en el mes de febrero de 2007, respecto de los contratos de fideicomiso vigentes 
en el ejercicio fiscal de 2006.  
 
V. Para los efectos de la retribución que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
pagar a las instituciones de crédito, tratándose de los servicios de recepción y 
procesamiento de pagos de las contribuciones de comercio exterior y de otras 
contribuciones que deban pagarse conjuntamente con aquellas, que se realicen en los 
módulos bancarios ubicados en las aduanas del país o en las sucursales bancarias 
habilitadas para tales efectos, hasta que se adopte respecto de dichos pagos el tratamiento 
que se establece en el segundo párrafo de la fracción III del artículo 32-B del Código, 
continuarán aplicándose las disposiciones vigentes hasta antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto.  
 
VI. Lo dispuesto en los artículos 46, fracción IV, 46-A, 48, fracción VII y 52-A del Código, 
se aplicará al ejercicio de las facultades de comprobación que se inicien a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto.  
 
VII. Durante el año de 2006, las autoridades fiscales podrán continuar efectuando los 
remates iniciados hasta antes de la entrada en vigor del presente Decreto previstos en la 
Sección IV del Capítulo III del Título V del Código, de conformidad con las disposiciones 
vigentes al 31 de diciembre de 2003, hasta su conclusión.  
 
VIII. El fondo a que se refiere el artículo 191 del Código, deberán constituirse dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
IX. Durante el 2006, el Servicio de Administración Tributaria otorgará facilidades 
administrativas para que los contribuyentes que tributen conforme a la Sección III, Capítulo 
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II del Título IV de la Ley de Impuesto sobre la Renta presenten sus declaraciones, 
solicitudes, avisos o informes en documentos no digitales.  
 
X. Tratándose de la traslación de bienes que se deba inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad, el acta de adjudicación que se hubiere levantado con anterioridad a enero de 
2004, debidamente firmada por la autoridad ejecutora, tendrá el carácter de escritura 
pública y será el documento público que se considere como testimonio de escritura para los 
efectos de inscripción en dicho Registro.  
 
XI. Lo dispuesto en el último párrafo del artículo 10 del Código no será aplicable a las 
notificaciones que deban realizarse en el domicilio para oír y recibir notificaciones previsto 
en el artículo 18, fracción IV del propio Código.  
 
XII. Por lo que respecta a los artículos 103, fracciones XI, XII, XV y XVI, 105 fracción 
VIII, 109 fracciones VI y VII del Código vigentes hasta la entrada en vigor del presente 
Decreto, seguirán aplicándose con su sanción por los hechos realizados durante su vigencia. 
Así mismo las fracciones de dicho precepto seguirán aplicándose a las personas procesadas 
o sentenciadas por los delitos previstos en las mismas y sancionados en los artículos 104 y 
108 respectivamente de dicho ordenamiento legal.  
 
Lo dispuesto en la fracción I del artículo 109 vigente hasta antes de la entrada en vigor de 
este Decreto, seguirá aplicándose por los hechos, actos u omisiones y en general por todas 
aquellas conductas cometidas durante su vigencia, asimismo, dicho precepto seguirá 
aplicándose a las personas procesadas o sentenciadas por los delitos previstos en tal 
disposición y sancionadas en el artículo 108 de dicho ordenamiento legal.  
 
Para proceder penalmente en los casos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 
109 antes señalado por los hechos realizados durante su vigencia, se seguirá requiriendo la 
querella de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Para efectos de la aplicación de las penas respectivas, regirá lo dispuesto por el artículo 56 
del Código Penal Federal, sin que ello implique la extinción de los tipos penales que por 
virtud de esta reforma se incorporan como las fracciones XIX y XX del artículo 103 del 
Código como presunciones del delito de contrabando.  
 
Por lo que respecta a las presunciones del delito de contrabando que se adicionan en las 
fracciones XIX y XX del artículo 103 del Código vigentes a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, se les aplicará las sanciones establecidas en el artículo 104 de dicho 
ordenamiento legal.  
 
Para proceder penalmente en los supuestos a que se refieren las fracciones XIX y XX 
adicionadas al artículo 103 antes señalado, respecto de los hechos realizados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, se estará a lo dispuesto en el artículo 92 del Código.  
 
Para proceder penalmente respecto de los supuestos a que se refiere el cuarto párrafo del 
artículo 102 antes señalado, por los hechos realizados con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Decreto, se estará a lo dispuesto en el artículo 92 del Código.  
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 
ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN primer párrafo de la fracción III del artículo 31; 
último párrafo del artículo 93; primero párrafo y segundo párrafo de la fracción III del 
artículo 107; primer párrafo del artículo 143; primer párrafo de la fracción IV del artículo 
172, y se ADICIONA la fracción XX al artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 31. ...  
 
III. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos de las disposiciones 
fiscales y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se efectúen mediante cheque 
nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria, 
excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado.  
 
...  
 
Artículo 86. ...  
 
XX. Presentar a la persona o personas, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, 
que tengan conferida la dirección general, presidencia del Consejo de Administración, la 
gerencia general, o la administración única de las personas morales y a los comisarios, 
miembros del comité de vigilancia o cualquier persona o personas, sin importar el nombre 
con que se les designe, que tengan conferida la vigilancia de las personas morales un 
reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a su cargo 
en el ejercicio fiscal anterior.  
 
La obligación prevista en el párrafo anterior se tendrá por cumplida cuando el 
contribuyente dictamine sus estados financieros para efectos fiscales.. El acta que se realice 
con motivo de dicha asamblea deberá hacer referencia a la presentación del reporte.  
 
Este reporte deberá incluir cuando menos la siguiente información:  
 
a) La presentación de declaraciones a las que esté obligada la persona moral.  
b) El pago correcto y oportuno de contribuciones.  
c) En su caso, de la legal solicitud de devolución de contribuciones.  
d) El entero de contribuciones retenidas. 
 
Artículo 93. ...  
En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos 
de su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán 
determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las 
actividades mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el 
artículo 10 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales 
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de la persona moral en el ejercicio de que se trate. Lo dispuesto en este párrafo no será 
aplicable tratándose de personas morales autorizadas para percibir donativos deducibles en 
los términos de los artículos 31, fracción I y 176, fracción III de esta Ley.  
 
Artículo 107.- Cuando una persona física, aun cuando no esté inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes, realice en un año de calendario erogaciones superiores a los 
ingresos que hubiere declarado en ese mismo año, las autoridades fiscales procederán como 
sigue:  
 
III. ...  
 
Para los efectos de este artículo, se consideran erogaciones, los gastos, las adquisiciones de 
bienes y los depósitos en cuentas bancarias o en inversiones financieras. No se tomarán en 
consideración los depósitos que el contribuyente efectúe en cuentas que no sean propias, 
que califiquen como erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que 
dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de servicios, o como 
contraprestación para el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes o para realizar 
inversiones financieras ni los traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su 
cónyuge, de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado.  
 
...  
 
Artículo 143. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Capítulo 
por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes inmuebles, efectuarán los pagos 
provisionales mensualmente, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.  
 
...  
 
Artículo 172. ...  
 
IV. Estar amparada con documentación que reúna los requisitos que señalen las 
disposiciones fiscales y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00, se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, débito o de servicios, o a 
través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de Administración 
Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan por la prestación de un servicio personal 
subordinado.  
 
...  
 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 
ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMA la fracción V, primer párrafo del artículo 32; y se 
ADICIONA la fracción VIII al artículo 32 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 32. ...  
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V. Expedir constancias por las retenciones del impuesto que se efectúen en los casos 
previstos en el artículo 1-A, al momento de recibir el comprobante a que se refiere la 
fracción III de este artículo, y proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a 
través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les hubieren retenido el impuesto 
establecido en esta Ley, dicha información se presentará, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior al que corresponda dicha información.  
 
...  
 
VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración Tributaria, la información 
correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor 
agregado en las operaciones con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o 
actividades por tasa a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, 
incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha 
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información.  
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO  
 
ARTÍCULO QUINTO. Los contribuyentes proporcionarán la información mensual a que se 
refiere el artículo 32, fracciones V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado a partir 
del día 17 de octubre de 2006.  
   
 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS  
 
ARTÍCULO SEXTO. Se REFORMAN las fracciones XII primer párrafo, XIV y XV del 
artículo 19 y artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 19. ...  
 
XII. Los fabricantes, productores y envasadores, de alcohol, alcohol desnaturalizado, 
mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán reportar en el mes de enero de 
cada año, al Servicio de Administración Tributaria, las características de los equipos que 
utilizarán para la producción, destilación, envasamiento y almacenaje de dichos bienes, así 
como de los contenedores para el almacenaje de dichos bienes cuando no se trate de equipo.  
 
...  
 
XIV. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, deberán estar inscritos en 
el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas, a cargo de la Secretaría de Hacienda 



 127

y Crédito Público. Asimismo, los fabricantes, productores, envasadores e importadores, de 
bebidas alcohólicas, deberán cumplir con esta obligación para poder solicitar marbetes y 
precintos, según se trate, debiendo cumplir con las disposiciones del Reglamento de esta 
Ley y disposiciones de carácter general que para tal efecto se emitan.  
 
XV. Los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas estarán obligados 
a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, un informe de los números de folio 
de marbetes y precintos, según corresponda, obtenidos, utilizados, destruidos, e inutilizados 
durante el trimestre inmediato anterior.  
 
Artículo 26. Cuando el contribuyente sea omiso en presentar por más de tres veces en un 
mismo ejercicio las declaraciones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, tenga adeudos 
fiscales a su cargo, salvo que los contribuyentes celebren convenio con las autoridades 
fiscales para cubrir a plazos, ya sea mediante pago diferido o en parcialidades o los hayan 
impugnado mediante cualquier medio de defensa, no se compruebe el uso de los marbetes o 
precintos entregados previamente, o se compruebe el uso incorrecto de los mismos, así 
como cuando no exista relación entre el volumen producido, envasado o comercializado y 
la solicitud respectiva, las autoridades fiscales podrán no proporcionar los marbetes o 
precintos a que se refiere esta Ley.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 12 de abril del 2006.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila 
(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María de los 
Dolores Padierna Luna (rúbrica; salvo 33 y 43 F III), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar 
González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Porfirio Alarcón 
Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado, Marko 
Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco 
Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Guillermo Guisar Carranza (rúbrica), 
Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), 
Irma Guadalupe Moreno Ovalles, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón 
Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 
Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther 
Scherman Leaño (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de 
Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-V, martes 18 

de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen sobre la iniciativa Minuta 
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 43 de la Ley General de Educación, para que la 
educación preescolar no sea nivel obligatorio para la educación de los adultos.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de "ANTECEDENTES" da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se extracta la trascendencia de la 
propuesta en estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA", la Comisión 
enuncia los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el 
resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por la Cámara de Senadores, el día 
01 de febrero de 2005, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria numero 1682-I.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, la Mesa Directiva la turnó a esta Comisión para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-4-1132, que a su vez remitió a la 
Subcomisión de Educación Básica e Inicial para su estudio y análisis.  
 
Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa de 
merito sea dictaminada en sentido positivo. En consecuencia esta Comisión Dictaminadora 
procedió a preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por el Pleno de la Comisión 
en reunión del día 24 de febrero de 2006, por unanimidad de los miembros presentes.  
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
A partir de la reforma a los artículos 3 y 31 Constitucionales, aprobada por el H. Congreso 
de la Unión y la mayoría de las Legislaturas locales, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de noviembre de 2002, la educación preescolar forma parte, con la 
educación primaria y la secundaria, de la educación básica obligatoria.  
 
Que en ese sentido el artículo 43 de la Ley General de Educación, al considerar a los 
adultos como sujetos de la educación básica, genera un conflicto de interpretación que 
puede provocar graves problemas en el funcionamiento del sistema de educación para 
adultos, toda vez que al aludir dicho precepto a la educación básica comprende, conforme 
al texto constitucional, la preescolar, la primaria y la secundaria.  
 
Que mantener la actual redacción del artículo 43 de la Ley General de Educación obligará a 
las autoridades educativas a exigir la certificación de la educación preescolar a los adultos 
que quieran realizar estudios de primaria, lo que significaría un obstáculo insalvable para 
los mexicanos y mexicanas que estén en posibilidad de ingresar al sistema educativo.  
 
En virtud de lo anterior la Iniciativa propone:  
   
 
CONSIDERACIONES SOBRE LA MINUTA  
 
Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera que la educación preescolar, por su 
propia naturaleza, está destinada a la maduración de áreas específicas de los niños con 
miras a su preparación para su educación formal; y que por sus propios objetivos, este nivel 
educativo está destinado para la población entre 3 y 6 años de edad.  
 
Por lo que es razonable, adecuado y necesario exceptuar a los adultos, en el texto de la 
legislación secundaria, de la obligatoriedad de cursar la educación preescolar 
constitucionalmente obligatoria.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 43 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 43.- La educación para adultos está destinada a individuos de quince años o más 
que no hayan cursado o concluido la educación primaria y secundaria. La misma se presta a 
través de servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, así como la 
formación para el trabajo, con las particularidades adecuadas a dicha población. Esta 
educación se apoyará en la solidaridad social.  
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TRANSITORIOS  
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México, DF, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente, José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), Felipe de Jesús Díaz 
González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Humberto Francisco Filizola 
Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina, secretarios, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), María 
Viola Corella Manzanilla, Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz 
Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez (rúbrica), Myriam Arabian Couttolenc 
(rúbrica), Iván García Solís (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Moisés Jiménez Sánchez 
(rúbrica), José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas, Óscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón 
Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez 
Pérez, Paulo José Luis Tapia Palacios, Lorena Torres Ramos (rúbrica).  
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de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES XIII Y 
XIV AL ARTÍCULO 75 Y UNA NUEVA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 76 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Las Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos con opinión de las 
Comisiones de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen sobre Iniciativa que 
reforma el primer párrafo del artículo 41 y se adicionan dos fracciones al artículo 75 de la 
Ley General de Educación, establecer el respeto a la dignidad e integridad física y mental a 
las personas discapacitadas en la prestación de los servicios de educación especial.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de "ANTECEDENTES" da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se extracta la trascendencia de la 
propuesta en estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA", la Comisión 
enuncia los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el 
resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por el Diputado José Antonio 
Cabello Gil, del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional, el día 26 de octubre de 
2004, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria número 1613-I.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, La Mesa Directiva la turnó a esta Comisión para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-1-731, que a su vez remitió a la Subcomisión 
de Educación Básica e Inicial para su estudio y análisis.  
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Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa sea 
dictaminada en sentido positivo con modificaciones. En consecuencia esta Comisión 
Dictaminadora procedió a preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por los 
miembros presentes.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
La Iniciativa, parte del hecho, observado en los últimos años, de la prescripción y 
ministración de fármacos peligrosos por sus efectos adictivos en centros escolares a 
educandos que presentan "síntomas de hiperactividad y déficit en la atención" y el debate 
que ha provocado porque esta prescripción ocurre sin que medien diagnósticos 
profesionales correctos, y que ocurra aún cuando estos problemas puedan tener sus causas 
en problemas psicosociales o físicos que pueden ser tratados con estrategias pedagógicas, 
psicológicas, nutricionales, de apoyo familiar y de otro tipo.  
 
Al efecto, recuerda la Iniciativa que estas medidas han sido severamente recusadas por 
amplios grupos sociales, así como por asociaciones y personalidades de la mayor solvencia 
moral, ética y profesional del campo de la medicina y de la ciencia en diferentes países, por 
los efectos secundarios que generan.  
 
Destaca también que hay pruebas de que en México centros escolares inducen este 
tratamiento a alumnos sin que medie argumento sólido, forzando a acudir al médico para 
ser tratado por estos medios a través de condicionar el servicio a la aceptación del mismo.  
 
Todo lo anterior, establece la Iniciativa, además de las graves consecuencias secundarias 
que puede traer consigo, constituye una forma de discriminación y viola garantías 
establecidas en los artículo primero, primero y cuarto de la Constitución, a preceptos 
contenidos en diversos tratados internacionales signados por nuestro país, e incluso pueden 
configurar delitos consignados en la Ley de Salud y el Código Penal.  
 
Recuerda que, en virtud de ello, en abril del 2004, la Comisión de Salud de esta Cámara de 
Diputados aprobó un punto de acuerdo en que se exhorta a los titulares de las secretarías de 
Salud y Educación Pública, para que vigilen esta práctica, y declara que "es necesario 
difundir la prohibición que se tiene para que se administren ciertos medicamentos y las 
condenas a que puede hacerse acreedores la gente que lo haga".  
 
En virtud de lo anterior la iniciativa propone:  
   
 
CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA  
 
Con respecto a la Iniciativa las Comisiones Dictaminadoras coinciden plenamente con la 
preocupación que motiva la Iniciativa y comparten los argumentos en que apoya el 
Proyecto de Decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
con que se acompaña.  
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Sin embargo, es parecer de estas Comisiones que las disposiciones normativas que se 
proponen, están formuladas de mera abierta y ambigua, de tal suerte que difícilmente 
podrían ser objeto de aplicación a las situaciones específicas que motivan la iniciativa.  
 
Respecto a la adición al artículo 41.  
 
Si bien, las Comisiones comparten el sentido de la propuesta, el admitirla sería tanto como 
reconocer que en términos generales los servicios de educación especial se prestan sin 
respetar estas condiciones, lo cual obviamente no es una afirmación sostenible.  
 
Esta puntualización resultaría innecesaria, toda vez que el respeto a la integridad de las 
personas, lo cual supone las dimensiones física y mental, son garantías establecidas en el 
primer capítulo de nuestra Constitución Política y que se asume que está presente en el 
resto de las disposiciones constitucionales y legales que se refieren a las personas.  
 
Además, conviene recordar, en este mismo sentido, que esta Comisión aprobó el mes de 
octubre pasado, agregar un párrafo al artículo 2º de la Ley General de Educación, que se 
establece: "Ningún estudiante será objeto de discriminación, sanción o expulsión motivada 
por su origen étnico, género, condición social, religión, capacidades diferentes, afecciones 
físicas o condiciones de salud, preferencias o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana.", y una adición a la fracción X del artículo séptimo, para quedar como sigue: "X.- 
Desarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear conciencia sobre la 
preservación de la salud, la planeación familiar y la paternidad responsable, sin menoscabo 
de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a 
los vicios, así como promover la educación para la salud." Estas reformas se encuentran en 
proceso de ser presentadas al Pleno de la Cámara para su aprobación, y de ser aprobadas, 
harían también innecesario el agregado que se propone.  
 
Con respecto a la primera adición que se propone al Artículo 75:  
 
El uso de los conceptos "motivos extrapedagógicos" y "motivos extracurriculares", no dan 
una idea clara de a que cosas específicas se refieren, y dejan abierta la posibilidad de un 
condicionamiento del servicio educativo por "motivos pedagógicos" y "motivos 
curriculares" que, como tampoco están definidos, pueden ser usados para condicionar o 
negar el servicio educativo, lo cual claramente contraviene disposiciones del Artículo 3º 
Constitucional.  
 
Con respecto a la segunda adición que se propone al Artículo 75:  
 
"Imponer a los alumnos medidas pedagógicas, extrapedagógicas o extracurriculares que no 
estén previamente aprobadas y establecidas por las autoridades educativas 
correspondientes, sin el previo y pleno consentimiento de los padres o tutores.", además de 
adolecer de la apertura y ambigüedad señaladas arriba, incluye además "medidas 
pedagógicas", que queda en la misma situación.  
 
Condiciona la aplicación de medidas de todo tipo, sin referirlas específicamente al 
problema que motiva esta iniciativa, a una decisión de directriz previa dictada por 
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autoridades educativas "correspondientes", sin especificar cuales serían estas, dejando de 
lado que la vida cotidiana de la escuela en el quehacer educativo, está cargada de decisiones 
pedagógicas referidas y no a los contenidos de los currículos oficiales dictados por la 
autoridad para todas las escuelas de educación básica y normal, así como a contenidos 
extracurriculares que planteles oficiales y privados ofrecen a los alumnos para 
complementar el oficial.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, las Comisiones Las Comisiones de 
Educación Pública y Servicios Educativos con opinión de las Comisiones de Salud y de 
Atención a Grupos Vulnerables someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
Artículo Único.- Se adicionan fracciones las XIII y XIV al artículo 75 y una nueva fracción 
III al artículo 76 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos:  
 
I.- a X.-........  
 
XI.- Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y vigilancia, así como no 
proporcionar información veraz y oportuna;  
 
XII.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, así como las disposiciones 
expedidas con fundamento en ella;  
 
XIII.- Administrar a los educandos, sin previa prescripción médica y consentimiento 
informando a los padres o tutores, medicamentos que contengan sustancias psicotrópicas o 
estupefacientes, y  
 
XIV.- Expulsar o negarse a prestar el servicio educativo a niñas, niños y adolescentes, que 
presenten problemas de aprendizaje o conducta en el aula o la escuela; condicionar su 
aceptación o permanencia en el plantel a someterse a tratamientos médicos específicos; 
presionar de cualquier manera a los padres o tutores para que acudan a médicos o clínicas 
específicas, que no sean oficiales, para la atención de problemas de conducta o aprendizaje 
de los educandos.  
 
.......  
 
Artículo 76.- ......  
 
I. a II.- ....  
 



 5

III.- En el caso de incurrir en las infracciones establecidas en las fracciones XIII y XIV del 
artículo anterior, se aplicarán las sanciones establecidas en las fracciones I y II de este 
artículo, sin perjuicio de las sanciones penales y de otra índole que resulten.  
 
........  
 
Transitorio.  
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD  
 
Los diputados de la Comisión de Salud de esta Honorable Cámara de Diputados 
coincidimos con el Diputado proponente, que en nuestro país impera la necesidad de una 
normatividad expresa que garantice la igualdad y proteja de la discriminación a los niños 
que sufren de problemas de conducta y aprendizaje, así como que apoye a los mismos con 
estrategias pedagógicas adecuadas. Por tal motivo nos manifestamos a favor de la propuesta 
que adiciona las fracciones XIII y XIV a la Ley General de Educación, con los cambios 
efectuados por la Comisión Dictaminadora, ya que sin distorsionar el espíritu de la 
iniciativa la modifica permitiendo una mejor interpretación y aplicación de la Ley.  
 
Respecto a la reforma al artículo 41 a la Ley General de Educación, nos parece prudente 
señalar que si bien se coincide en que la educación especial debe atender al respeto a la 
dignidad integridad física y mental de los educandos, integrar dicho texto al artículo en 
comento resulta innecesario, toda vez que la legislación vigente contempla en forma basta 
el derecho al respeto a la dignidad y de la integridad de las personas. Por un lado el artículo 
1° Constitucional prohíbe cualquier discriminación que atente contra la dignidad del 
individuo. Por otra parte, el artículo 3° del mismo ordenamiento establece que la educación 
debe de contribuir al aprecio para la dignidad de la persona. Igualmente, el séptimo párrafo 
del artículo 4° de nuestra Carta Magna establece la obligación del Estado de proveer lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus 
derechos.  
 
La legislación vigente reglamenta los preceptos constitucionales enunciados anteriormente, 
de tal modo que la Ley General de Educación en su artículo 7° manifiesta los fines de la 
educación, entre los que destacan los contenidos en las fracciones I y X que se refieren al 
desarrollo integral del individuo y el desarrollo de actitudes solidarias en los mismos, sin 
menos cabo de la libertad y del respeto absoluto a la dignidad humana. En cuanto a la 
educación de los menores de edad, el artículo 42 del mismo ordenamiento establece que en 
la educación de estos se tomaran medidas que aseguren al educando la protección y el 
cuidado necesarios para preservar su integridad física, psicológica y social sobre la base del 
respeto a su dignidad, y que la aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad.  
 
Dado que la iniciativa con las modificaciones adecuadas por la Comisión de Educación y 
Servicios Educativos prohíbe las conductas planteadas anteriormente, bajo total apego a 
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derecho, consideramos viable la propuesta de adición a las fracciones XIII y XIV al artículo 
75 de la Ley General de Educación.  
 
Finalmente, nos expresamos a favor de la propuesta hecha por la Comisión Dictaminadora 
en el sentido de establecer nuevas causales de sanciones a los planteles que discriminen o 
nieguen la prestación del servicio educativo a causa de problemas de conducta o 
aprendizaje, o la condicionen a tratamientos médicos, remitan a padres o alumnos a 
médicos o clínicas particulares, o ellos mismos mediquen a los alumnos. Lo anterior en 
razón de que las proposiciones planteadas por las dos iniciativas tendrían poca o nula 
aplicación si no se relaciona una sanción, como la propuesta en el presente dictamen, no 
obstante cabe advertir esa intención es incorporada de manera automática en razón que el 
mencionado artículo 76, refiere a las infracciones previstas en el artículo anterior, 
refiriéndose entonces a todas las establecidas, además de contemplar la posibilidad de 
imponer las descritas en ambas fracciones, considerando únicamente la necesidad de 
insertar que tales sanciones serán impuestas independientemente de las que resulten de 
carácter penal.  
 
OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES  
 
Por lo que respecta a la iniciativa presentada el 26 de octubre por el Diputado José Antonio 
Cabello Gil, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables a estima necesario hacer valer 
el cumplimiento de los derechos de la niñez en el ámbito educativo y de la salud, y 
principalmente protegerlos de métodos y medicamentos que les causan daños físicos y 
mentales, por ello es preciso implementar una serie de infracciones tendientes a la 
protección de tales derechos, sin que por ello se desproteja a otro sector de la población, es 
el caso por ejemplo de la discapacidad, los cuales requieren medicamentos con ese 
contenido en algunos casos, y por el contrario, tratándose niñas, niños y adolescentes que 
presentan problemas de conducta, actitudes en el aula o la escuela o de aprendizaje, los 
integrantes de esta Comisión están convencidos que se debe buscar la adecuada atención de 
ellas y ellos, a través de métodos pedagógicos adecuados que en ningún momento vulneren 
su derecho a recibir educación con respeto a su dignidad e integridad física o mental y sin 
condicionamiento alguno.  
 
Por lo que estiman pertinente la aprobación de esta iniciativa encaminada a sancionar 
infracciones por parte de prestadores de servicios educativos, las cuales importan 
violaciones a los derechos de las Niñas y los Niños, establecidos en la Convención sobre 
los derechos del Niño, así como la Ley Para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes.  
 
Es preciso también aseverar que la imposición de las sanciones relativas a las infracciones 
cometidas por los prestadores de los servicios educativos, deben ser graduales y asequibles 
en razón de la violación a tales derechos y tomando en cuenta las circunstancias 
particulares del hecho que la motiva, por lo que considera necesario adecuar de manera 
correcta la sanción y establecer un texto normativo acorde al espíritu e intención de la 
exposición de motivos de esta iniciativa.  
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De igual forma establecer en el artículo 76 de la misma Ley General de educación una 
adición tendiente a dejar en claro que tales sanciones tiene un carácter administrativo, y 
éstas son independientes de las que puedan aparecer en el ámbito penal.  
 
En virtud de lo anterior, estas Comisiones de Educación Publica y Servicios Educativos con 
opinión de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de y la Comisión de Salud;  
 
RESUELVEN:  
 
ES DE APROBARSE la Iniciativa materia del presente dictamen, con el objeto de 
establecer el respeto a la dignidad e integridad física y mental a las personas discapacitadas 
en la prestación de los servicios de educación especial.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México, DF, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente, José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), Felipe de Jesús Díaz 
González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Humberto Francisco Filizola 
Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina, secretarios, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), María 
Viola Corella Manzanilla, Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz 
Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez (rúbrica), Myriam Arabian Couttolenc 
(rúbrica), Iván García Solís (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Moisés Jiménez Sánchez 
(rúbrica), José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas, Óscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón 
Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez 
Pérez, Paulo José Luis Tapia Palacios, Lorena Torres Ramos (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-V, martes 18 

de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen sobre la iniciativa que 
adiciona un segundo párrafo al artículo 65 de la Ley General de Educación para establecer 
el derecho de padres y tutores a obtener servicios educativos para sus hijos o pupilos, y 
establecer edad de ingreso con el criterio de año calendario.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de "ANTECEDENTES" da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se extracta la trascendencia de la 
propuesta en estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA", la Comisión 
enuncia los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el 
resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por el Dip. Francisco Diego Aguilar, 
del Grupo Parlamentario Partido de la Revolución Democrática, el día 14 de marzo de 
2005, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria numero 1711-I.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, la Mesa Directiva la turnó a esta Comisión para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-4-1295, que a su vez remitió a la 
Subcomisión de Educación Básica e Inicial para su estudio y análisis.  
 
Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa sea 
dictaminada en sentido positivo. En consecuencia esta Comisión Dictaminadora procedió a 
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preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por el Pleno de la Comisión en reunión 
del día 24 de febrero de 2006, por unanimidad de los miembros presentes.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
La iniciativa parte de recordar que el derecho a la educación básica es uno de los sólidos 
pilares que sostienen a cualquier sociedad en el camino de la preparación de los ciudadanos 
que en algún momento serán los dirigentes de nuestras instituciones y garantes de los 
designios de esta gran nación. No obstante existen disposiciones jurídicas que desde edad 
temprana se les niega el acceso a esta garantía constitucional por supuestas razones 
especiales que sin fundamento pedagógico suficiente les orilla a permanecer en algunos de 
los tipos de educación básica.  
 
Que para poder acceder a la educación primaria se tiene que observar el requisito de tener 
los seis años cumplidos a la fecha de inicio del ciclo escolar correspondiente, borrando de 
un plumazo a aquellos niños y niñas que en fechas posteriores a esta cumplan los seis años 
obligándolos a permanecer en preescolar un año más.  
 
Que hoy en día las nuevas generaciones de menores están mental y fisiológicamente mejor 
adaptadas para enfrentar los retos que la educación básica les pone, que va más allá de la 
determinación burocrática, de gabinete, que decidió no aceptar a los menores de seis años 
en la educación primaria.  
 
Que el objetivo fundamental es tanto apoyar a los padres y madres de familia en el logro 
del beneficio educativo de sus menores como para éstos últimos en acceder a la instrucción 
básica necesaria para el desarrollo de sus conocimientos y destrezas, sin que sus garantías 
constitucionales les sean limitadas.  
 
En virtud de lo anterior la iniciativa propone:  
   
 
CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA  
 
Al respecto, el establecimiento del criterio de año calendario para ingreso a la educación 
básica, es una demanda que año con año se repite sin encontrar una solución definitiva.  
 
Año con año se resuelve por la vía de acuerdos de la SEP, pero se generan en los estados 
situaciones indeseables para alumnos, padres de familia y maestros.  
 
Aún cuando antes la Comisión se ha pronunciado por la falta de competencia del Congreso 
en la materia, no parece que haya impedimento para una disposición como la que se 
propone dentro del contexto de este artículo y en los términos que se propone.  
 
Por lo que en nuestra opinión y dado que la iniciativa aborda un problema social muy 
sentido por todos los actores educativos, es conveniente resolver por la afirmativa, 
solicitando al Pleno de la Cámara que, por los tiempos, el dictamen sea presentado con 
dispensa de segunda lectura.  
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
Artículo Único.- Se adiciona con un segundo párrafo a la fracción I del artículo 65 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 65. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  
 
I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijos o pupilos menores de edad, 
que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria.  
 
La edad mínima para ingresar a la educación básica en el nivel preescolar es de 3 años, y 
para nivel primaria 6 años, cumplidos al 31 de diciembre del año de inicio del ciclo escolar.  
 
II.- a V.-......  
 
Transitorio.  
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México, DF, a los veinticuatro días del 
mes de febrero de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente, José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), Felipe de Jesús Díaz 
González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Humberto Francisco Filizola 
Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina, secretarios, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), María 
Viola Corella Manzanilla, Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz 
Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez (rúbrica), Myriam Arabian Couttolenc 
(rúbrica), Iván García Solís (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Moisés Jiménez Sánchez 
(rúbrica), José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas, Óscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón 
Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez 
Pérez, Paulo José Luis Tapia Palacios, Lorena Torres Ramos (rúbrica).  
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de abril de 2006. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y DE EQUIDAD Y 
GÉNERO CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 2o.; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8o.; EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 9o.; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 14 
Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 2o. Y UNA FRACCIÓN 
VIII AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE PLANEACIÓN Y SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y Género de la LIX Legislatura, les 
fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspondiente las siguientes 
iniciativas:  
 
a) Con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Planeación.  
 
b) Con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Planeación y de la Ley de Información Estadística y Geográfica.  
 
Estas Comisiones Unidas con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, 
fracción XXIX-D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, 
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; así como por los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 
habiendo analizado el contenido de las iniciativas de referencia, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándonos en los 
siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 22 de abril de 2003, la Diputada Concepción González Molina integrante del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentó al Pleno de esta Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación.  
2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
dispuso que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación y Seguridad 
Pública, con opinión de la Comisión de Equidad y Género.  
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3. En virtud del decreto publicado el 29 de septiembre de 2003 en el Diario Oficial de la 
Federación, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Título Segundo 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se crea la 
Comisión de Seguridad Pública y la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública cambia 
su nombre, quedando a cargo de la ahora Comisión de Gobernación la responsabilidad de 
dictaminar la Iniciativa de la diputada Concepción González Molina objeto del presente 
dictamen.  
 
4. En sesión del 18 de noviembre de 2003, la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo uso 
de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de esta Cámara de Diputados, la Iniciativa 
con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación y de 
la Ley de Información Estadística y Geográfica.  
 
5. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó esta iniciativa a la 
Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.  
 
6. Mediante acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva fechado el 25 de noviembre de 
2003 se amplia el turno dictado a la iniciativa de la Diputada Diva Hadamira Gastélum 
Bajo, para su dictamen en Comisiones Unidas de Gobernación, y de Equidad y Género.  
 
7. En sesión plenaria de la Cámara de Diputados de fecha 15 de abril de 2004, la Diputada 
Angélica de la Peña Gómez integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática presentó solicitud de excitativa a las Comisiones de Gobernación 
y de Equidad y Género para que dictaminaran a la brevedad ambas iniciativas, basada en la 
trascendencia de las reformas propuestas. En esa fecha la Presidencia de la Cámara de 
Diputados formuló la excitativa correspondiente.  
 
8. Con fecha 22 de junio de 2004, la Mesa Directiva de la Comisión de Equidad y Género 
solicitó a la Presidencia de la Cámara de Diputados la modificación del trámite dado a la 
iniciativa presentada por la Diputada Concepción González Molina, para su ampliación y se 
dictaminase en Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y Género.  
 
9. Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de fecha 
1° de julio de 2004 se resolvió de conformidad la solicitud planteada. 
 
CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  
A. Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Planeación, presentada por la Diputada Concepción González Molina, el 22 de abril 
de 2003. 
En la exposición de motivos de la iniciativa se expresa que el problema del desarrollo y la 
igualdad de oportunidades, son temas claves de las sociedades contemporáneas.  
Señala que la intención de los gobiernos de instrumentar programas públicos para resolver 
los problemas de la población se ven frustrados por la ausencia de criterios de equidad de 
género que igualen las oportunidades entre mujeres y hombres.  
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Refiere que la Declaración y la Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la 
Mujer, celebrada en Beijing, en 1995, se ha constituido en una estrategia acordada por los 
gobiernos para la igualdad de género en el marco de los derechos humanos de las mujeres. 
En dicha conferencia, se enfatizó en la necesidad de integrar la perspectiva de género en 
todas las políticas y prácticas, como elemento esencial para la promoción del desarrollo.  
 
Por otro lado, señala que la Resolución Sobre la Integración de la Cuestión de Género en la 
Cooperación al Desarrollo de la Unión Europea y de los Estados Miembros, aprobada en 
diciembre de 1995, propone un cambio de actitudes, estructuras y mecanismos a todos los 
niveles, que sirva para reducir las desigualdades entre hombres y mujeres, y asegurar el 
reparto del poder político y económico, y el control y acceso igualitario sobre las 
oportunidades del desarrollo social.  
 
Expresa también, que la perspectiva de género se ha convertido en un concepto que busca 
un nuevo modo de ver al ser humano, desde el cuál, se reelaboren los conceptos de mujer y 
de hombre, así como sus respectivas vocaciones en la familia y en la sociedad, y la relación 
entre ambos.  
 
Según la iniciadora, introducir la perspectiva de género en las políticas públicas, significa 
promover la igualdad y reducir las causas y efectos de la discriminación. Así, la perspectiva 
de género se convierte en un mecanismo para fortalecer la igualdad de oportunidades y 
avanzar hacia una relación más justa entre mujeres y hombres. Reconocer y respetar las 
cuestiones de género, a partir del reconocimiento de la diversidad económica, cultural y 
territorial.  
 
Por ello, señala la necesidad de impulsar la contribución de la mujer, aplicando medidas 
específicas de acción afirmativa que, al lado de una estadística desglosada según el sexo, 
constituyan un instrumento válido para lograr la equiparación entre los sexos e incrementar 
la igualdad de oportunidades.  
 
Refiere también, la tarea impostergable del Gobierno, de crear una estructura institucional 
que asuma la responsabilidad del seguimiento y evaluación de la implementación de la 
diversidad y del género en las políticas públicas, para que la transversalidad de la 
perspectiva de género se traduzca en un instrumento para la promoción de la igualdad y que 
la visión femenina de la vida sea un elemento fundamental en las decisiones del Gobierno.  
 
Por otro lado, menciona el interés de las y los Diputados de la LVIII Legislatura, de evaluar 
la manera en que se ejercen los recursos asignados por la Cámara de Diputados, a los 
programas de la mujer.  
 
Al respecto, señala la coincidencia existente entre legisladoras federales y miembros de la 
Administración Pública Federal, sobre la necesidad de contar con información 
especializada, desagregada por sexo, para realizar los diagnósticos, estudios y análisis 
pertinentes a la elaboración de propuestas de políticas públicas y de iniciativas de Ley, 
tendentes a favorecer la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  
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Relacionado con lo anterior, refiere que la propuesta contenida en la iniciativa, incluye el 
rendimiento de información desagregada por sexo. Así mismo, señala que la iniciativa 
recupera íntegramente el espíritu del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en cuanto a 
uno de sus grandes objetivos: el de alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres.  
 
De tal manera, con base en los motivos expuestos, la iniciativa propone reformar la Ley de 
Planeación para que en el diseño de las políticas públicas, de los planes y programas de la 
Administración Pública Federal, se consideren los criterios de la perspectiva de género 
como herramienta y contenido de los mismos.  
 
Propone también, que en la planeación se observe la equidad de género, y que se incluya la 
disposición de incorporar la perspectiva de género, como eje conductor de los planes y 
programas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia de programación y 
presupuesto.  
 
B. Con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación y 
de la Ley de información Estadística y Geográfica, presentada por la Diputada Diva 
Hadamira Gastélum Bajo, el 18 de noviembre de 2003. 
En la exposición de motivos de la iniciativa se expresa la necesidad de incorporar en la 
legislación vigente, nuevos principios rectores que permitan una planeación nacional que 
atienda con equidad las necesidades de las mujeres y los hombres del país.  
La iniciativa refiere que la Organización de las Naciones Unidas ha definido como 
demografía, el estudio científico de las poblaciones humanas, en relación con su tamaño, su 
estructura y su desarrollo.  
 
Señala también que las políticas demográficas deben partir de la consideración de los 
derechos fundamentales y las necesidades de las personas, para lo cual, resultan de gran 
ayuda los indicadores cuyos propósitos, periodicidad y desagregación de datos favorezcan 
el mejor diseño e implementación de las políticas públicas.  
 
Manifiesta que no se debe separar la planeación del desarrollo, de la integración 
demográfica; y que ésta no se debe entender sólo como el crecimiento poblacional, sino 
como una relación compleja entre la evolución demográfica, la transformación del sistema 
económico, el desarrollo de las normas sociales y las aspiraciones individuales.  
 
Sostiene que para la incorporación plena de las mujeres a los beneficios del desarrollo, es 
necesario saber cuántas son, dónde están, qué necesitan, de qué se mueren, cuánto ganan, 
cuánto producen, en qué trabajan, qué comen, cómo se relacionan, etc., para lo cual es 
importante contar con indicadores veraces, con perspectiva de género y cuyo enfoque 
favorezca el mejoramiento de la producción legislativa y la elaboración de políticas 
públicas.  
 
Indicadores que tiendan a:  
 
Sensibilizar a los hacedores de programas y planificadores para llevar a cabo cambios en 
las políticas que favorezcan la equidad de género;  
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Proporcionar información básica para adecuar el sistema jurídico mediante la creación de 
nuevas disposiciones legales que aseguren el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres;  
 
Medir y evaluar los efectos de las acciones públicas y poder prevenir futuros efectos 
nocivos; reorientar las políticas públicas que a la luz del seguimiento y la evaluación, se 
consideran equivocadas, y aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación con enfoque 
de género. 
 
La iniciadora manifiesta que no se trata sólo de atender y resolver los problemas específicos 
que afectan a determinado grupo de mujeres, sino de modificar los mecanismos que 
impiden la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.  
Señala también que en las estrategias de Nairobi orientadas hacia el adelanto de las 
mujeres, se indicó: "Las estadísticas oportunas y fidedignas sobre la situación de la mujer, 
desempeñan un importante papel en la eliminación de conceptos estereotipados en el 
avance sobre la igualdad plena. Los gobiernos deben ayudar a recopilar estadísticas y 
efectuar evaluaciones periódicas en relación con la detección de conceptos estereotipados y 
casos de igualdad, la obtención de pruebas concretas de muchas de las consecuencias 
nocivas de leyes y prácticas no equitativas y la medición de los progresos logrados en la 
eliminación de los casos de desigualdad".  
 
En relación con el párrafo 190 de la Plataforma de Acción adoptada por la IV Conferencia 
Mundial de la Mujer; (Beijing, 1995), la iniciativa expone que las estadísticas deben 
recolectarse por sexo, que deben calcularse, analizarse y presentarse de manera individual 
(diferenciada) para las mujeres y para los hombres. Todas las estadísticas deben ser 
producidas, analizadas y presentadas por sexo y reflejar los asuntos de género en la 
sociedad.  
 
Por otro lado, refiere que no obstante los esfuerzos realizados, particularmente por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, los indicadores con que 
contamos presentan grandes deficiencias, las cuales obedecen, entre otras causas, a la falta 
de normas jurídicas que obliguen a los Servicios Nacionales de Estadística y de 
Información Geográfica, a incorporar en sus principios rectores el enfoque de género, para 
que su aplicación no sea discrecional, sino que se observe como un requisito indispensable 
derivado del mandato de las leyes.  
 
Señala además, que no obstante la tendencia de la disciplina económica a naturalizar las 
diferencias entre hombres y mujeres como agentes económicos, los esquemas de análisis en 
la materia presentan sesgos de género que han dado lugar, entre otros efectos, a un reparto 
desigual de los costos y los beneficios del crecimiento económico entre los sexos.  
 
Luego explica: "No se trata de incorporar a las mujeres como una variable más a analizar, 
sino de enriquecer y ampliar los marcos teórico y conceptual para incluir el sistema de 
relaciones de género y lograr un conocimiento más adecuado del funcionamiento de la 
economía y la creación de nuevos instrumentos de política".  
 
De allí, infiere la iniciadora, la necesidad de contar con nuevos indicadores que den 
sustento a una planeación nacional con perspectiva de género.  
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Establecidos los antecedentes y contenido de las iniciativas en estudio, las y los diputados 
integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y Género de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
A. En lo General  
 
En principio, es necesario observar que el sistema de planificación es el medio para 
alcanzar el ejercicio pleno de las atribuciones del Estado como rector del desarrollo, para 
regular y promover en lo económico, social, político y cultural, la vida del país, 
permitiendo y asumiendo la participación y las propuestas de individuos o comunidades 
para mejorar sus condiciones de vida.  
 
Con esa planificación democrática, es posible organizar las funciones del sector público, 
incorporar la participación de los sectores social y privado en la satisfacción de los intereses 
de la nación. Así, entendemos que la planeación es un proceso de participación social, en el 
cual, se conjugan los diversos intereses, esfuerzos y voluntades para lograr los más caros 
objetivos de la sociedad.  
 
De tal manera, los planes, programas y acciones de gobierno, tendrán un carácter 
democrático y participativo, y expresarán decisiones nacionales basadas en la voluntad de 
la sociedad en su conjunto.  
 
El perfeccionamiento de nuestra democracia, entendida ésta como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, requiere de 
la construcción permanente de una sociedad más igualitaria, en la cual, la planeación 
cumple su importante función orientando "el desarrollo con medidas que hagan posible la 
igualdad de derechos y oportunidades para todas y todos los mexicanos, de los costos y 
beneficios del propio desarrollo, además de atender sus necesidades básicas y el 
mejoramiento de su calidad de vida".  
 
Coincidimos plenamente con las iniciadoras en el reconocimiento de la necesidad de 
traducir en disposiciones legales los compromisos y obligaciones adquiridos por nuestro 
país, a través de los diversos instrumentos internacionales, de los que México forma parte, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 constitucional.  
 
Desde luego, los instrumentos internacionales que se refieren en el párrafo anterior, tienen 
carácter vinculatorio: pues sus disposiciones generan obligaciones jurídicas para los 
Estados que forman parte de ellos; sin embargo, resulta conveniente tomar en cuenta 
también algunos de aquellos instrumentos internacionales que, sin tener efectos jurídicos 
obligatorios para México, proponen principios, reglas o recomendaciones, producto de los 
acercamientos entre los países en el concierto internacional.  
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Dada la relación que sus disposiciones guardan con los propósitos legislativos de las 
iniciativas que se dictaminan, resulta oportuno citar algunos de dichos instrumentos 
internacionales.  
 
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, (1966), por el cual, los Estados 
parte se comprometen a respetar y garantizar sin distinción de sexo, entre otras condiciones, 
el derecho de los ciudadanos a tener acceso, en condiciones de igualdad (entre los sexos) a 
las funciones públicas de su país.  
La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, cuyo 
artículo séptimo establece que los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizarán en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a participar 
en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, ocupar cargos 
públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales y a 
participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 
pública y política del país, entre otros.  
 
La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer (Belem do Pará, 1994) dispone en su artículo 4, que "toda mujer tiene derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 
libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos, entre los que destaca el derecho a tener igualdad de acuerdo a las funciones 
públicas de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones".  
 
La Declaración de Beijing, emanada de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, 
celebrada en 1995, contiene la expresión de los gobiernos participantes de reafirmar su 
compromiso de garantizar la plena aplicación, de los derechos humanos de las mujeres y las 
niñas como parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, convencidos de que la potenciación del papel de la mujer y su 
plena participación en condiciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluida 
la participación en los procesos de adopción de decisiones y el acceso al poder, son 
fundamentales para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz.  
 
En la Declaración de Beijing +5, emanada del XXIII Período Extraordinario de Sesiones 
Especiales de la Asamblea General, "Mujer 2000: Igualdad entre los Géneros, Desarrollo y 
Paz en el siglo XXI", celebrada en junio de 2000, con el propósito de revisar la aplicación 
de la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, 1995, los gobiernos participantes, 
en su declaración política, reconocieron su responsabilidad sobre el pleno cumplimiento de 
las estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer; asimismo, 
se comprometieron a seguir adoptando medidas como la incorporación de la perspectiva de 
género en todas las políticas y los programas, así como la promoción de la plena 
participación de la mujer en la potenciación de su papel en la sociedad para la aplicación de 
la Plataforma de Acción de Beijing. 
 
B. A las Iniciativas  
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Con lo anterior, estas Comisiones Unidas reconocemos la necesidad de incorporar a 
perspectiva de género en la producción de todo tipo de normas jurídicas tendentes a 
modificar actitudes, estructuras y mecanismos en aras de reducir las desigualdades entre 
mujeres y hombres, asegurando el reparto equitativo del poder político y económico, así 
como el control de acceso igualitario sobre las oportunidades del desarrollo social.  
 
Por ello, asumimos que para alcanzar un desarrollo más equitativo entre los géneros, 
debemos incluir la perspectiva de género en todos los planes, programas y acciones 
públicas, a partir del reconocimiento de la diversidad económica, cultural y ubicación 
geográfica.  
 
Para alcanzar la equiparación entre los sexos, además de incorporar la perspectiva de 
género en la elaboración de los planes, programas y acciones públicas se requiere de más y 
mayores acciones afirmativas que impulsen la participación de la mujer en sus lugares de 
decisión y una metodología estadística desglosada según el sexo que permita una correcta 
evaluación del ejercicio de los planes y programas, para determinar la eficiencia de su 
implementación y la eficacia en sus resultados.  
 
Por otro lado, coincidimos con lo señalado en la iniciativa presentada por la Diputada Diva 
Hadamira Gastélum Bajo en cuanto a que, tanto para el trabajo legislativo, como para la 
elaboración de políticas públicas, es importante contar con indicadores veraces, con 
perspectiva de género, que permitan:  
 
Sensibilizar a los encargados de la elaboración de planes y programas para que en las 
políticas públicas se favorezca la equidad de género, y  
Medir y evaluar los efectos de las acciones públicas para reorientar aquellas que conforme 
al seguimiento y evaluación se consideren perfectibles. 
 
Es por ello que consideramos adecuada la propuesta de incorporar el enfoque de género, 
como principio rector de la elaboración de información estadística y geográfica, en la Ley 
de la materia, para que la observancia de dicho principio sea obligatoria.  
Convencidos de la validez de los argumentos planteados por las iniciadoras, conjugamos en 
un solo decreto, las propuestas de ambas iniciativas.  
 
C. Modificaciones a las Iniciativas  
 
Estas Comisiones Unidas consideran conveniente:  
 
1. Desechar la propuesta de reforma al párrafo primero del artículo 2 de la Ley de 
Planeación, en virtud de que dicho párrafo reconoce la planeación como un medio para que 
el Estado cumpla su responsabilidad sobre el desarrollo integral y sustentable del país, y 
que la planeación, además, deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, 
sociales, culturales y económicos, contenidos en nuestra Constitución Federal. Para ello, (la 
planeación) estará basada en los principios enunciados en las fracciones de la I a la VI del 
artículo segundo, vigente, así como en el principio de la perspectiva de género que se 
propone con la adición de una fracción VII al mismo artículo.  
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La correcta interpretación de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Planeación vigente, 
es que la planeación será el instrumento para orientar el cumplimiento por el Estado, de su 
función rectora del desarrollo nacional, en los términos del artículo 25 constitucional.  
 
De tal manera, no sería adecuado incorporar la expresión "el desarrollo y adelanto de 
hombre y mujeres", en el primer párrafo del artículo 2, como se propone en la iniciativa de 
la Diputada Concepción González Molina, ya que quedaría fuera de contexto.  
 
Sin embargo, consideramos que dicha propuesta, así como la propuesta de reforma a la 
fracción III, contenida en la iniciativa de la Diputada Concepción González Molina, 
quedarían comprendidas cabalmente en la adición de una fracción VII al mismo artículo, 
propuesta por la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, mediante la cual se incorpora de 
manera expresa el principio de la perspectiva de género, como principio rector de la 
planeación en nuestro país.  
 
2. Respecto de la adición que propone la Diputada Concepción González Molina al artículo 
3 de la Ley de Planeación, estas Comisiones Unidas consideran que al tratarse de un 
artículo que únicamente se ocupa de conceptualizar a la Planeación Nacional del 
Desarrollo, la adición propuesta no contribuye de manera específica a cumplir el objetivo 
del proyecto, ya que no se establecen obligaciones o facultades adicionales para alguna de 
las autoridades que se ocupan de la planeación nacional.  
 
Por otro lado el citado artículo 3 indica que la planeación se dará "con las normas, 
principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen". En este sentido, la 
Constitución asegura, como derecho fundamental, la igualdad de hombres y mujeres; 
Respecto a la Ley de Planeación, la adición de la fracción VII del artículo 2 del presente 
proyecto, ya incluye la perspectiva de género como un principio rector de la planeación 
nacional; por lo que insistimos, dicha propuesta resulta improcedente en virtud de que la 
igualdad de oportunidades para hombres y mujeres queda comprendida en la fracción VII 
que se adiciona, como uno de los objetivos a alcanzar con el principio de la perspectiva de 
género.  
 
3. En relación con la propuesta de la Diputada Diva Hadamira Gastélum Bajo, de adicionar 
el artículo 4 de la Ley de Planeación para que la planeación nacional del desarrollo se 
conduzca en congruencia con el Programa Nacional de Desarrollo Nacional de Estadística y 
de Información Geográfica, estas Comisiones Unidas consideran que no es de aceptarse, en 
virtud de que no se deben supeditar los objetivos y directrices que rigen la planeación del 
desarrollo integral del país a las disposiciones que rigen la información estadística y 
geográfica.  
 
Si bien es cierto que los indicadores producto del Programa Nacional de Desarrollo de 
Estadística y de Información Geográfica, resultan herramientas indispensables para mejorar 
la perspectiva del Estado en cuanto al diagnóstico y a la evaluación de los programas y 
políticas públicas en los temas de la mujer, también es cierto que la Planeación Nacional 
del Desarrollo resulta mucho más general, y atiende además otras variables como son las 
condiciones culturales, políticas y económicas, por citar algunas, que no siempre pueden 
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ser ponderadas adecuadamente a través de las herramientas que ofrece la información 
geográfica o estadística.  
 
4. Respecto de las adiciones al artículo 8 que formula la Diputada Concepción González 
Molina en su Iniciativa, estas Comisiones Unidas consideramos que es innovadora y 
positiva.  
 
El establecer la obligación de los Secretarios de Estado y los Jefes de Departamentos 
Administrativos a informar sobre la evolución y los resultados de la aplicación de política 
económica, social y ambiental precisando el impacto específico y diferencial que generan 
entre hombres y mujeres, contribuye de una manera importante a la construcción de 
indicadores que ayudarán a mejorar los insumos de la planeación nacional. Respecto de esta 
propuesta se han hecho ajustes menores a la redacción original.  
 
5. Reformar el primer párrafo del artículo 9 de la Ley de Planeación, en los términos 
planteados por la Dip. Concepción González Molina.  
 
6. Reformar la fracción II del artículo 14 de la Ley de Planeación, a fin de que se incluya la 
perspectiva de género como un elemento central a considerar en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo:  
 
Si bien la propuesta original de la Diputada Concepción González Molina es en el sentido 
de reformar las fracciones IV y V, a juicio de estas Comisiones Unidas es recomendable 
adecuar esta propuesta e incorporar la perspectiva de género, no solo como un principio que 
regule la coordinación entre el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él se 
desprenden o como un elemento a considerar en las actividades de capacitación e 
investigación, sino como un principio definitorio en la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo en sí mismo, ya que se trata del documento base de las políticas, planes y 
programas que se instrumentan a lo largo de un sexenio y en cuya elaboración intervienen 
autoridades federales y locales y los diversos grupos sociales del país.  
 
7. Adicionar una fracción VIII al artículo 14 de la Ley de Planeación retomando el espíritu 
de la iniciativa de la Diputada González Molina y establecer como atribución de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter coordinadora de las actividades de 
la Planeación Nacional del Desarrollo, la de promover la incorporación de indicadores que 
faciliten el diagnóstico del impacto de los programas de Gobierno en mujeres y hombres.  
 
8. Aceptar, con modificaciones, la propuesta hecha por la Diputada Diva Hadamira 
Gastélum Bajo, y reformar el artículo 15 de la Ley de Información Estadística y 
Geográfica, con la adición de una fracción VIII, para establecer de manera adicional a los 
principios a que está sujeta la formulación del Programa Nacional del Desarrollo de 
Estadística y de Información Geográfica, el siguiente: "Considerará la perspectiva de 
género para establecer las actividades prioritarias, para jerarquizar los objetivos y metas y 
fijar las bases generales, a que se refieren las fracciones II, III y V de este artículo, 
respectivamente". 
 



 11

Por lo anterior expuesto, las y los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Equidad y Género, sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente proyecto de:  
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE PLANEACIÓN Y DE LA LEY DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la fracción III del artículo 2o.; el segundo párrafo 
del artículo 8o.; el primer párrafo del artículo 9o.; la fracción II del artículo 14, y se 
adicionan una fracción VII al artículo 2o. y una fracción VIII al artículo 14 de la Ley de 
Planeación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2o.- ...  
 
I. a II. ...  
 
III.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades 
básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la vida, para 
lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo 
de la población;  
 
IV. a VI. ...  
 
VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los 
bienes, recursos y beneficios del desarrollo.  
 
Artículo 8o.- ...  
 
Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos 
de política económica, social y ambiental, en función de dichos objetivos y prioridades, 
precisando, el impacto específico y diferencial que generen en mujeres y hombres.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 9o.- Las dependencias de la administración pública centralizada deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva de género y con sujeción a los objetivos y 
prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del 
Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral y sustentable.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 14.- ...  
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I. ...  
 
II. Elaborar el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las 
dependencias y entidades de la administración pública federal y de los gobiernos de los 
estados, los planteamientos que se formulen por los grupos sociales y por los pueblos y 
comunidades indígenas interesados, así como la perspectiva de género;  
 
III. a V. ....  
 
VI. Elaborar los programas anuales globales para la ejecución del Plan y los programas 
regionales y especiales, tomando en cuenta las propuestas que para el efecto realicen las 
dependencias coordinadoras de sector, y los respectivos gobiernos estatales;  
 
VII. Verificar, periódicamente, la relación que guarden los programas y presupuestos de las 
diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
resultados de su ejecución, con los objetivos y prioridades del Plan y los programas 
regionales y especiales a que se refiere esta Ley, a fin de adoptar las medidas necesarias 
para corregir las desviaciones detectadas y reformar, en su caso, el Plan y los programas 
respectivos, y  
 
VIII. Promover la incorporación de indicadores que faciliten el diagnóstico del impacto de 
los programas en mujeres y hombres.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción VIII al artículo 15 de la Ley de 
Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue:  
 
Artículo 15.- ...  
 
I. a V. ...  
 
VI.- Tomará en consideración la participación de las dependencias y entidades, y de los 
poderes e instituciones sociales y privadas en la elaboración del programa;  
 
VII.- Garantizará el servicio público de información estadística y geográfica, atendiendo a 
las necesidades de información que se detecten a través de las consultas que se formulen a 
los sistemas nacionales por el público usuario, y en lo relativo al mejor conocimiento de la 
realidad económica y social del país, y  
 
VIII. Considerará la perspectiva de género para establecer las actividades prioritarias, para 
jerarquizar los objetivos y metas y para fijar las bases generales a las que se refieren las 
fracciones II, III y V de este artículo, respectivamente.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los 4 días del mes de abril 
de 2006.  
 
Por la Comisión de Gobernación  
 
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; Yolanda Guadalupe Valladares 
Valle (rúbrica), Secretaria; David Hernández Pérez (rúbrica), Secretario; Miguelángel 
García-Domínguez (rúbrica), Secretario; Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), 
Secretaria; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Secretario; José Porfirio 
Alarcón Hernández (rúbrica), Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez Monje 
(rúbrica), José González Morfín (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Jesús González 
Schmal (rúbrica), Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza 
(rúbrica), Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), 
José Luis Briones Briceño (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), Socorro Díaz Palacios 
(rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), 
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo 
Muro Urista (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández 
(rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, José 
Eduviges Nava Altamirano, María Sara Rocha Medina (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Equidad y Género  
 
Diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Margarita Martínez López (rúbrica), 
Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), Blanca Eppen Canales (rúbrica), Martha Lucía 
Mícher Camarena (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Ángel Paulino Canul Pacab, 
Marbella Casanova Calam (rúbrica), Concepción Cruz García (rúbrica), Angélica de la 
Peña Gómez (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu, Patricia Flores Fuentes (rúbrica), 
Lilia I. Aragón del Rivero, Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), María Marcela 
Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Gisela J. Lara Saldaña, Gema Isabel Martínez López 
(rúbrica), María M. C. Laguette Lardízabal, María Elena Orantes López, Evangelina Pérez 
Zaragoza (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna 
(rúbrica), Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), María del Consuelo Rafaela Rodríguez 
de Alba (rúbrica), Rosario Sáenz López (rúbrica), Evelia Sandoval Urbán (rúbrica), Marisol 
Vargas Urbán (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), María Beatriz Zavala Peniche 
(rúbrica), Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica).  
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de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Equidad y Género de la H. Cámara de Diputados fue turnada para su 
análisis, estudio y dictamen la Minuta con Proyecto de Decreto que expide la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, enviada por la H. Cámara de Senadores el 
pasado 27 de abril.  
 
La Comisión de Equidad y Género, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 39, 
numerales 1 y 2; 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 87, 88, 93 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados, el presente 
dictamen al tenor de los siguientes  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero.- En sesión celebrada el 28 de abril de 2005, por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, 
con el cual remite el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto de Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
Segundo.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Equidad y Género".  
 
Las diputadas y el diputado integrantes de esta Comisión Dictaminadora, una vez analizada 
la Minuta con Proyecto de Decreto de Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, coincidimos con la colegisladora en cuanto a la procedencia del Proyecto de Ley; 
sin embargo, estimamos necesario hacerle algunas modificaciones, con base en las 
siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 
1.- Una Ley reglamentaria es aquella que detalla, precisa y sanciona uno o varios preceptos 
constitucionales, para articular los conceptos y medios necesarios a la aplicación del 
precepto que regulan; de ahí nuestra consideración de que la Ley propuesta no es 
reglamentaria del Artículo 4° Constitucional, pues tiene por objeto regular y hacer efectivo, 
sólo el derecho a la igualdad jurídica de hombres y mujeres establecido en la parte inicial 
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del párrafo primero del referido precepto constitucional. En todo caso, el carácter 
reglamentario de la Ley es atributo determinado por su propio contenido.  
De ahí la necesidad de modificar el texto propuesto para el artículo 1 del Proyecto de Ley, 
para el cual se propone el texto siguiente:  
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres 
y hombres, y proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la 
Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de quien se encuentra en desventaja social. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
Territorio Nacional.  
 
2.- Con el propósito de aclarar la redacción del artículo 2, proponemos incorporar en dicho 
precepto todos los motivos de la discriminación prohibida por el Artículo 1° Constitucional, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres 
que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de 
su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, 
religión, opinión o capacidades diferentes, se encuentren con algún tipo de desventaja ante 
la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela.  
La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su 
caso, por las Leyes aplicables de las Entidades Federativas, que regulen esta materia.  
 
3.- A fin de darle una mejor secuencia a las disposiciones contenidas en el segundo párrafo 
del artículo 2 y en los artículos 3 y 4 del proyecto, proponemos que el artículo 3 pase a ser 
artículo 4, y viceversa, adicionando en las leyes supletorias, la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en virtud del cambio de ubicación del Observatorio 
Nacional, y los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, 
en la materia.  
4.- Respecto del contenido del ahora artículo 4, consideramos innecesaria la definición, 
para efectos del Ley, de los términos "igualdad ante la Ley", "Presupuestos con enfoque de 
género" y "Observatorio", en virtud de que el primero es efecto del contenido y la correcta 
aplicación de la norma jurídica por las autoridades competentes; el segundo, porque lo 
consideramos un término de carácter presupuestario que debe ser definido en disposiciones 
específicas de esa materia, y el tercero, por que consideramos necesario proponer un nuevo 
artículo que determine las funciones y atribuciones del área encargada de la Observancia de 
la Igualdad. Adicionalmente estimamos prudente modificar los conceptos asignados a los 
términos: "acciones afirmativas" y "Transversalización", con el propósito de darles mayor 
claridad y, en su caso, amplitud a los conceptos, así como eliminar los términos que, por su 
desempeño en el texto de la ley son innecesarios.  
 
5.- Por considerarla una precisión innecesaria en la redacción del artículo 5, proponemos 
eliminar de ella, la expresión: "ya sea en las mujeres o en los hombres."  
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6.- En cuanto al artículo 6, consideramos excesivo enlistar en fracciones los principios 
rectores de la Ley, por lo que proponemos enunciarlos en un párrafo único para dicho 
artículo; así mismo, estimamos pertinente ubicar la disposición de este artículo para que 
pase a ser el artículo 2 de la ley, recorriendo los artículos 2, 3, 4 y 5 del proyecto, para que 
pasen a ser los artículos 3, 4, 5, y 6 de la ley.  
 
7.- En aras de la uniformidad, y en la consideración de que resulta más apropiado respecto a 
las disposiciones constitucionales inherentes, y para mayor uniformidad en el uso de los 
términos en la Ley; proponemos modificar la redacción de los artículos 7 y 8, para sustituir 
el término "entidades federativas", con la expresión "Estados y Distrito Federal".  
 
Adicionalmente, consideramos inadecuado establecer en el artículo 8, el objeto del Sistema 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, ya que el Capítulo 2 del Título III, 
desarrolla con amplitud los objetivos de dicho Sistema. Por ello, proponemos eliminar la 
parte final relativa, del artículo de referencia.  
 
8.- Con el fin de darle mayor claridad a los dispuesto en el artículo 9 del Proyecto de Ley, 
proponemos modificar el texto para definir que se trata de "? la Secretaría que corresponda 
según la materia de que se trate...", y referir: "las instancias administrativas que se ocupan 
del adelanto de las mujeres", en congruencia con la denominación de dichas instancias en la 
Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.  
 
Por otro lado, de las finalidades de los convenios que celebre la Federación, conforme lo 
dispuesto en el propio artículo 9, en sus diversas fracciones, consideramos conveniente 
modificar la fracción IV, sustituyendo los verbos "programar y operar", con el de 
"coordinar", ya que éste es más adecuado al propósito de los convenios.  
 
9.- Consideramos prudente modificar el artículo 10, para referir que la celebración de 
convenios y acuerdos deben hacerse conforme a la normatividad jurídica administrativa 
presupuestaria correspondiente.  
 
10.- En virtud de que en posterior consideración proponemos la modificación de la figura 
del Observatorio Nacional, reconocemos necesaria la sustitución, en el artículo 11, de la 
referencia al "Observatorio", con la de "área responsable de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos".  
 
11.- En virtud de que la Federación comprende los tres órdenes de gobierno, consideramos 
adecuado sustituir la referencia "DE LA FEDERACIÓN" en la denominación del Capítulo 
2 del Título I, con la de "Del Gobierno Federal", para hacerla congruente con las de los 
capítulos sucesivos del mismo Título I; de igual manera, modificar el artículo 12, en el 
mismo sentido.  
 
12.- Respeto a las disposiciones propuestas en el artículo 13, es pertinente observar que es 
la correcta aplicación de la Ley, lo que puede garantizar la eficacia de la misma, y dado que 
tal aplicación no es atribución exclusiva de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, el cumplimiento en la promoción y procuración de la 
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igualdad, por éstos, no garantiza la aplicación, ni la eficacia fáctica de la Ley, sino en la 
coordinación práctica de los tres órdenes de gobierno.  
 
Por ello, consideramos conveniente señalar en el artículo 13, de referencia, a las 
autoridades encargadas de la aplicación de la Ley, lo que conlleva la obligación de éstas, de 
promover y procurar la igualdad en aras de la eficacia jurídica. Con el nuevo texto se 
sustituye el propuesto por el Senado de la República, para dicho numeral.  
 
13.- Es inadecuada la ubicación de las disposiciones contenidas en el artículo 14 del 
Proyecto de Ley. Consideramos que las atribuciones a la Junta de Gobierno del Inmujeres, 
señaladas en el precepto, al estar referidas a instrumentos de políticas en materia de 
igualdad, deben ubicarse en el Capítulo I del Título III, al cual se refiere precisamente a 
dichos instrumentos. En este sentido, proponemos eliminar las disposiciones planteadas en 
el Artículo 14 del Proyecto.  
 
En el Capítulo Tercero, De los Estados y el Distrito Federal, consideramos adecuado 
proponer que la referencia a las atribuciones legislativas de los Congresos de los Estados y 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pasen a conformar el artículo 14, con el 
propósito de mejorar la ubicación de dichas disposiciones en el ordenamiento legal.  
 
14.- En cuanto al artículo 15 del Proyecto, esta dictaminadora observa innecesario el 
señalamiento de que las atribuciones que se confieren a los gobiernos de los Estados y del 
Distrito Federal, guarden conformidad con disposiciones constitucionales y de otros 
ordenamientos legales de menor jerarquía jurídica, incluso jerárquicamente menores a la 
Ley que se propone. En esta consideración para el primer párrafo del artículo 15, 
proponemos se establezca solamente, que "correspondan a las Titulares de los gobiernos de 
los Estados y del Distrito Federal:"  
 
Por lo que respecta a la fracción III del propio artículo 15, no estimamos adecuada la 
referencia a las políticas públicas calificándolas de "sexenales o transexenales"; por lo que 
proponemos la sustitución de dichos términos, con la expresión: "con una proyección de 
mediano y largo alcance".  
 
Por su parte, la atribución del titular del gobierno local contenida en la fracción IV, del 
mismo artículo 15, no debe corresponder directamente a las dependencias de la 
Administración Pública de los Estados y del Distrito Federal; en consecuencia, proponemos 
eliminar de dicho texto el señalamiento a "las Secretarías Estatales".  
 
En virtud de que el texto del artículo 16 propuesto por el Senado, pasará a ser artículo 14, 
los artículos 17, 18, 19 y 20 del Proyecto de la colegisladora, pasarán a ser artículos 16, 17, 
18 y 19, respectivamente.  
 
15.- En relación con el artículo 17 del Proyecto, dado que los ámbitos de competencia de 
los municipios están expresamente definidos en las Constituciones Federal y Locales, así 
como en las Leyes de las Entidades Federativas consideramos innecesaria la disposición 
propuesta en la fracción II, por lo que planteamos eliminar dicha fracción. Asimismo 
consideramos necesario modificar la redacción de la fracción IV, para atribuir a los 
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municipios la facultad de proponer al Ejecutivo Estatal, el proyecto de presupuesto 
municipal para los programas de igualdad, de acuerdo a sus necesidades y con enfoque de 
género, y no sólo participar en su diseño.  
 
16.- Consideramos también necesario modificar el artículo 18 del Proyecto, para sustituir la 
expresión "deberá promover el desarrollo de acciones", con "deberá establecer las 
acciones"; ya que las políticas solo puedan implementarse y llevarse a cabo, estableciendo 
los programas y acciones que permitan su eficacia.  
 
Apreciamos conveniente, además, adicionar el segundo párrafo del propio artículo 18, para 
establecer que la Política Nacional deberá considerar los lineamientos que se relacionan en 
las fracciones subsecuentes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Planeación.  
 
17.- Entre los instrumentos de la Política Nacional en la materia, el artículo 19 refiere el 
Observatorio Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
Dado que debe hacer referencia a una función que quedará a cargo de un área específica de 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, proponemos sustituir el instrumento 
"Observatorio Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres", con el de "La 
Observancia en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres."  
 
18.- Con el propósito de señalar las autoridades encargadas del funcionamiento de los 
instrumentos de la Política Nacional, señalados en el artículo 19 del Proyecto enviado por 
el Senado, consideramos precedente adicionar tras artículos, con los numerales 20, 21 y 22, 
para que digan: 
 
Artículo 20.- El Ejecutivo Federal es el encargado de la aplicación del Sistema y el 
Programa, a través de los órganos correspondientes.  
Artículo 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su Junta de Gobierno, sin 
menoscabo de las atribuciones que le confiere la Ley especifica que lo rige, tendrá a su 
cargo la coordinación del Sistema, así como la determinación de lineamientos para el 
establecimiento de políticas públicas en materia de igualdad, y las demás que sean 
necesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley.  
 
Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la observancia 
en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la Política Nacional en Materia de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.  
 
Con la adición de los artículos 20, 21 y 22, los artículos 21 y 22 del Proyecto de Ley 
enviado por la Colegisladora, pasan a ser los nuevos artículos 23 y 24.  
 
19.- Con el objeto de dar mayor claridad a las funciones del Inmujeres en relación con el 
Sistema Nacional, proponemos modificar la disposición planteada por el Senado en el 
artículo 22 del Proyecto, para definir que la función vinculante del Inmujeres, sea mediante 
la coordinación de las acciones generadas por el Sistema Nacional, a través de su Junta de 
Gobierno, y encargando también a ésta, la expedición de las reglas para la organización y el 



 6

funcionamiento del propio Sistema Nacional, así como las medidas para la vinculación del 
propio sistema con otros Nacionales o Locales.  
Asimismo, en la consideración de que las fracciones del artículo 22 del Proyecto, 
corresponden a atribuciones del INMUJERES, ya establecidos en su Ley específica, 
proponemos eliminarlos en la redacción del nuevo artículo 24.  
 
20.- No se considera adecuado atribuir al Sistema Nacional, las facultades relacionadas en 
el artículo 24 del Proyecto; en todo caso, dichas facultades deben corresponder a la Junta de 
Gobierno del INMUJERES, ya que es este órgano el coordinador de las acciones que el 
Sistema genera, y encargado de expedir las reglas para la organización y funcionamiento 
del primer párrafo del artículo 24 del Proyecto, sustituyendo la expresión "Corresponderá al 
Sistema Nacional:" con la de "A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres, 
corresponderá:".  
 
Asimismo, estimamos necesario modificar la atribución contenida en la fracción V del 
mismo artículo, para sustituir el término "recomendaciones", con el de "propuestas", dado 
que el nivel jerárquico de las dependencias es superior al del Órgano de Administración de 
una entidad de la Administración Pública Federal.  
 
En virtud de que la observancia de la igualdad se define como instrumento del Sistema a 
cargo de la CNDH, se propone eliminar la fracción VIII del artículo 24 del Proyecto.  
 
21.- Para dar continuidad a la atribución general de la Junta de Gobierno del INMUJERES, 
planteada en el nuevo artículo 24, proponemos que las facultades a la propia Junta de 
Gobierno establecidos en el artículo 24 del Proyecto, pasen a conformar el nuevo artículo 
25; en tanto, los objetivos del Sistema Nacional señalados en el artículo 23 del Proyecto del 
Senado, pasan a integrar el nuevo artículo 26.  
 
Así los artículos 25, 26 y 27 del Proyecto, pasan a ser los nuevos artículos 27, 28 y 29.  
 
22.- Consideramos necesario modificar la disposición propuesta en el artículo 27 del 
Proyecto enviado por el Senado, para precisar que el Programa Nacional para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres será propuesto por el INMUJERES, y que dicho Programa deberá 
integrarse al Plan Nacional de Desarrollo. Asimismo, en el párrafo segundo del mismo 
artículo 27, proponemos sustituir la expresión "con visión de corto y largo alcance", con la 
de "con visión de mediando y largo alcance", para calificar adecuadamente los programas 
que elaboren los gobiernos de las entidades federativas, en cuanto a su proyección.  
 
23.- Dado que lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 28 del Proyecto, es una 
reiteración de lo consignado en el artículo que lo antecede, estimamos pertinente eliminar 
dicho párrafo, salvo la parte final que pasará a integrar el nuevo artículo 30, para establecer 
la facultad y obligación del INMUJERES, de revisar el Programa Nacional para la 
Igualdad, cada tres años.  
 
En cuanto a lo dispuesto en el segundo párrafo del referido artículo 28 del Proyecto, 
consideramos necesario modificar su redacción para darle mayor claridad y establecer que 
los informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener el estado que guarda la 
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ejecución del Programa Nacional para la Igualdad. Así, estimamos adecuado proponer que 
dicha disposición corresponda al nuevo artículo 31.  
 
24.- El Capítulo IV, DEL OBSERVATORIO PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES, contenido en el Proyecto de la Colegisladora, en sus artículos 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37 y 38, establece la creación del Observatorio, como un órgano 
dependiente del INMUJERES, con autonomía técnica de seguimiento, evaluación y 
monitoreo, en las materias que la Ley le confiere y en aquellas que le sean requeridas, (art. 
29); que la expedición del Reglamento Interno del Observatorio es facultad de la Junta de 
Gobierno del INMUJERES, (art. 30); sobre la integración del Observatorio (art.31); sobre 
la elección de las personas integrantes del Observatorio (art. 32); sobre las facultades del 
Pleno del Observatorio como órgano máximo de decisión (art. 33); sobre las facultades del 
Observatorio (art. 25); sobre la promoción por el Observatorio, junto con gobiernos locales 
y municipales, de observatorios estatales y municipales (art. 36); sobre la atribución al 
Observatorio para que pueda emitir recomendaciones, declaratorias y excitativas ante el 
incumplimiento de las disposiciones de la Ley, independientemente de las denuncias, 
quejas y reclamaciones que pudiera efectuar de conformidad con los procedimientos 
señalados en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (art. 37); sobre la 
facultad del Pleno de Observatorio para emitir las mismas recomendaciones, declaratorias y 
excitativas.  
 
Al respecto, las diputadas y el diputado integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
reconocemos necesaria, como ya hemos expresado en consideraciones anteriores, la 
existencia jurídica de la Observancia en materia de igualdad entre mujeres y hombres. Sin 
embargo, no estimamos pertinente la creación del Observatorio propuesto por el Senado, 
pues al crearlo como órgano dependiente del INMUJERES, su autonomía y la objetividad 
de sus funciones, se verían mermadas en virtud de que el INMUJERES es una entidad de la 
Administración Pública Federal, con nivel jerárquico inferior al de las dependencias del 
Ejecutivo Federal; además, subordinar el observatorio a la entidad encargada de la 
coordinación del Sistema Nacional y las acciones que éste genere, así como de la 
expedición de reglas de organización y funcionamiento del propio Sistema.  
 
Si bien hemos considerado necesario el reconocimiento jurídico de la observancia en la 
materia, como instrumento de la Política Nacional para la equidad; también hemos 
reconocido que dicha observancia implica el seguimiento, evaluación y monitoreo de los 
programas y acciones de la propia Política Nacional.  
 
De tal manera, la observancia debe recaer en un órgano que no esté subordinado a 
dependencia o entidad alguna de la Administración Pública Federal, para que, congruente 
con los propósitos de la Ley, el órgano encargado de la observancia tenga la autonomía y 
objetividad suficientes para hacer viables dichos propósitos y la eficacia de la Ley misma.  
 
Por ello, consideramos conveniente eliminar las disposiciones contenidas en el Capítulo IV 
del Proyecto enviado por la colegisladora, el cual comprende los artículos 29 a 38 del 
mismo. Así, proponemos adicionar un TÍTULO 4 "DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES 
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES", el 
cual se integra con los nuevos artículos 32 al 49.  
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Con la adición que proponemos, además de fortalecer la autonomía y objetividad en las 
acciones del órgano encargado de la observancia, se favorece la concurrencia de los 
Estados, el Distrito Federal y los municipios; se establece que la observancia sea 
responsabilidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como lo establece su 
Ley específica, cuyo ejercicio corresponderá a un área especializada del mismo órgano 
constitucional autónomo, ya que su estructura, a nivel nacional, resulta favorable para 
alcanzar los objetivos de la observancia y de la Ley.  
 
Por lo anterior expuesto y fundado, las diputadas y el diputado integrantes de la Comisión 
de Equidad y Género, y para los efectos del artículo 72, Inciso e) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno, 
el siguiente: 
 
PROYECTO DECRETO DE LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES  
Artículo Único.- Se expide la Ley General para la Igualdad Entre Mujeres y Hombres.  
 
TÍTULO I  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar la igualdad entre mujeres 
y hombres, y proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten a la 
Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres. Sus disposiciones son de orden público e 
interés social y de observancia general en todo el Territorio Nacional.  
 
Artículo 2.- Son principios rectores de la presente Ley: la igualdad, la no discriminación, la 
equidad y todos aquellos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y los hombres 
que se encuentren en territorio nacional, que por razón de su sexo, independientemente de 
su edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, 
religión, opinión o capacidades diferentes, se encuentren con algún tipo de desventaja ante 
la violación del principio de igualdad que esta Ley tutela.  
 
La trasgresión a los principios y programas que la misma prevé será sancionada de acuerdo 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, en su 
caso, por las Leyes aplicables de las Entidades Federativas, que regulen esta materia.  
 
Artículo 4.- En lo no previsto en esta Ley, se aplicará en forma supletoria y en lo 
conducente, las disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Ley del Instituto Nacional de 
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las Mujeres, los instrumentos internacionales ratificados por el Estado mexicano y los 
demás ordenamientos aplicables en la materia.  
 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Acciones afirmativas.- Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas e 
acelerar la igualdad de hecho entre mujeres y hombre.  
 
II. Transversalidad.- Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva 
de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los 
hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones públicas y 
privadas.  
 
IV. Sistema Nacional.- Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;  
 
V. Programa Nacional.- Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y  
 
Artículo 6.- La igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo.  
 
TÍTULO II  
DE LAS AUTORIDADES E INSTITUCIONES  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS Y LA COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  
 
Artículo 7.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias 
previstas en la misma y en otros ordenamientos aplicables a los tres órdenes de gobierno.  
 
Artículo 8.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios establecerán 
las bases de coordinación para la integración y funcionamiento del Sistema Nacional para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
Artículo 9.- La Federación, a través de la Secretaría que corresponda según la materia de 
que se trate, o de las instancias administrativas que se ocupen del adelanto de las mujeres, 
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la coparticipación del Instituto 
Nacional de las Mujeres, a fin de:  
 
I. Fortalecer sus funciones y atribuciones en materia de igualdad;  
 
II. Establecer mecanismos de coordinación para lograr la transversalidad de la perspectiva 
de género en la función pública nacional;  
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III. Impulsar la vinculación interinstitucional en el marco del Sistema;  
 
IV. Coordinar las tareas en materia de igualdad mediante acciones especificas y, en su caso, 
afirmativas que contribuyan a una estrategia nacional, y  
 
V. Proponer iniciativas y políticas de cooperación para el desarrollo de mecanismos de 
participación igualitaria de mujeres y hombres, en los ámbitos de la economía, toma de 
decisiones y en la vida social, cultural y civil.  
 
Artículo 10.- En la celebración de convenios o acuerdos de coordinación, deberán tomarse 
en consideración los recursos presupuestarios, materiales y humanos, para el cumplimiento 
de la presente Ley, conforme a la normatividad jurídica, administrativa presupuestaria 
correspondiente.  
 
Artículo 11.- Se preverá que en el seguimiento y evaluación de los resultados que se 
obtengan por la ejecución de los convenios y acuerdos a que se refiere este capítulo, 
intervenga el área responsable de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de 
acuerdo con las atribuciones que su propia ley le confiere.  
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DEL GOBIERNO FEDERAL  
 
Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal:  
 
I. Conducir la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
 
II. Elaborar la Política Nacional en Materia de Igualdad, a fin de cumplir con lo establecido 
en la presente Ley;  
 
III. Diseñar y aplicar los instrumentos de la Política Nacional en Materia de Igualdad 
garantizada en esta Ley;  
 
IV. Coordinar las acciones para la transversalidad de la perspectiva de género, así como 
crear y aplicar el Programa, con los principios que la ley señala;  
 
V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de políticas, programas, 
proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas;  
 
VI. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de coordinación, cooperación y 
concertación en materia de igualdad de género;  
 
VII. Incorporar en los Presupuestos de Egresos de la Federación la asignación de recursos 
para el cumplimiento de la Política Nacional en Materia de Igualdad, y  
 
VIII. Los demás que esta Ley y otros ordenamientos aplicables le confieren.  
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Artículo 13.- Las autoridades de los tres órdenes de gobierno tendrán a su cargo la 
aplicación de la presente Ley, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan.  
 
CAPÍTULO TERCERO  
DE LOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDERAL  
 
Artículo 14.- Los Congresos de los Estados, con base en sus respectivas Constituciones, y 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de Gobierno, 
expedirán las disposiciones legales necesarias para promover los principios, políticas y 
objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres prevén la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley.  
 
Artículo 15.- Corresponde a las y los titulares de los Gobiernos Estatales y del Distrito 
Federal:  
 
I. Conducir la política local en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
 
II. Crear y fortalecer los mecanismos institucionales de promoción y procuración de la 
igualdad entre mujeres y hombres, mediante las instancias administrativas que, se ocupen 
del adelanto de las mujeres en los Estados y el Distrito Federal;  
 
III. Elaborar las políticas públicas locales, con una proyección de mediano y largo alcance, 
debidamente armonizadas con los programas nacionales, dando cabal cumplimiento a la 
presente Ley, y  
 
IV. Promover, en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Federal 
la aplicación de la presente Ley.  
 
CAPÍTULO CUARTO�  
DE LOS MUNICIPIOS  
 
Artículo 16.- De conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y las leyes locales de la 
materia, corresponde a los Municipios:  
 
I. Implementar la política municipal en materia de igualdad entre mujeres y hombres, en 
concordancia con las políticas Nacional y locales correspondientes;  
 
II. Coadyuvar con el Gobierno Federal y con el gobierno de la entidad federativa 
correspondiente, en la consolidación de los programas en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres;  
 
III. Proponer al Poder Ejecutivo de la entidad correspondiente, sus necesidades 
presupuestarias para la ejecución de los programas de igualdad;  
 
IV. Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como programas de 
desarrollo de acuerdo a la región, en las materias que esta ley le confiere, y  
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V. Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la igualdad entre 
mujeres y hombres, tanto en las áreas urbanas como en las rurales.  
 
TÍTULO III  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE IGUALDAD  
 
Artículo 17.- La Política Nacional en materia de igualdad entre mujeres y hombres deberá 
establecer las acciones conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, 
político, social y cultural.  
 
La Política Nacional que desarrolle el Ejecutivo Federal deberá considerar los siguientes 
lineamientos:  
 
I. Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida;  
 
II. Asegurar que la planeación presupuestal incorpore la perspectiva de género, apoye la 
transversalidad y prevea el cumplimiento de los programas, proyectos y acciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres;  
 
III. Fomentar la participación y representación política equilibrada entre mujeres y 
hombres;  
 
IV. Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos sociales para las 
mujeres y los hombres;  
 
V. Promover la igualdad entre mujeres y hombres en la vida civil; y  
 
VI. Promover la eliminación de estereotipos establecidos en función del sexo.  
 
CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LOS INSTRUMENTOS DE POLITICA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES  
 
Artículo 18.- Son instrumentos de la Política Nacional en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres, los siguientes:  
 
I.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres;  
 
II.-El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y  
 
III.-La Observancia en materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
Artículo 19.- En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los 
instrumentos de la política de igualdad entre mujeres y hombres, se deberán observar los 
objetivos y principios previstos en esta Ley.  
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Artículo 20.- El Ejecutivo Federal es el encargado de la aplicación del Sistema y el 
Programa, a través de los órganos correspondientes.  
 
Artículo 21.- El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su Junta de Gobierno, sin 
menoscabo de las atribuciones que le confiere la Ley especifica que lo rige, tendrá a su 
cargo la coordinación del Sistema, así como la determinación de lineamientos para el 
establecimiento de políticas públicas en materia de igualdad, y las demás que sean 
necesarias para cumplir con los objetivos de la presente Ley.  
 
Artículo 22.- De acuerdo con lo establecido por el Artículo 6, Fracción XIV Bis de la Ley 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ésta es la encargada de la observancia 
en el seguimiento, evaluación y monitoreo de la Política Nacional en Materia de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres.  
 
CAPÍTULO TERCERO  
DEL SISTEMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  
 
Artículo 23.- El Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, es el conjunto 
orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que 
establecen las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal entre sí, 
con las organizaciones de los diversos grupos sociales y con las autoridades de los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo 
destinadas a la promoción y procuración de la igualdad entre mujeres y hombres.  
 
Artículo 24.- El Instituto Nacional de las Mujeres coordinará, a través de su Junta de 
Gobierno, las acciones que el Sistema Nacional genere, sin perjuicio de las atribuciones y 
funciones contenidas en su ordenamiento, y expedirá las reglas para la organización y el 
funcionamiento del mismo, así como las medidas para vincularlo con otros de carácter 
nacional o local.  
 
Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres corresponderá:  
 
I. Proponer los lineamientos para la Política Nacional en los términos de las leyes 
aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal;  
 
II. Coordinar los programas de igualdad entre mujeres y hombres de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como los agrupamientos por funciones 
y programas afines que, en su caso, se determinen;  
 
III. Promover, coordinar y realizar la revisión de programas y servicios en materia de 
igualdad;  
 
IV. Determinar la periodicidad y características de la información que deberán proporcionar 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con sujeción a las 
disposiciones generales aplicables;  
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V. Formular propuestas a las dependencias competentes sobre la asignación de los recursos 
que requieran los programas de igualdad entre mujeres y hombres;  
 
VI. Apoyar la coordinación entre las instituciones de la Administración Pública Federal 
para formar y capacitar a su personal en materia igualdad entre mujeres y hombres;  
 
VII. Impulsar la participación de la sociedad civil en la promoción de la igualdad entre 
mujeres y hombres, y  
 
VIII. Las demás, que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional y las que determinen las disposiciones generales aplicables.  
 
Artículo 26.- El Sistema Nacional tiene los siguientes objetivos:  
 
I. Promover la igualdad entre mujeres y hombres y contribuir a la erradicación de todo tipo 
de discriminación;  
 
II. Contribuir al adelanto de las mujeres;  
 
III. Coadyuvar a la modificación de estereotipos que discriminan y fomentan la violencia de 
género, y  
 
IV. Promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre 
mujeres y hombres.  
 
Artículo 27.- Los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal coadyuvarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que 
celebren con el Instituto o, en su caso, con las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional.  
 
Así mismo, planearán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, sistemas estatales de igualdad entre mujeres y hombres, procurando su 
participación programática en el Sistema Nacional.  
 
Artículo 28.- La concertación de acciones entre la Federación y el sector privado, se 
realizará mediante convenios y contratos, los cuales se ajustarán a las siguientes bases:  
 
I. Definición de las responsabilidades que asuman las y los integrantes de los sectores 
social y privado, y  
 
II. Determinación de las acciones de orientación, estímulo y apoyo que dichos sectores 
llevarán a cabo en coordinación con las instituciones correspondientes.  
 
CAPÍTULO CUARTO  
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES  
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Artículo 29.- El Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres será 
propuesto por el Instituto Nacional de las Mujeres y tomará en cuenta las necesidades de 
los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, así como las particularidades de la 
desigualdad en cada región. Este Programa deberá integrarse al Plan Nacional de 
Desarrollo así como a los programas sectoriales, institucionales y especiales a que se refiere 
la Ley de Planeación.  
 
Los programas que elaboren los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, con visión 
de mediano y largo alcance, indicarán los objetivos, estrategias y líneas de acción 
prioritarias, tomando en cuenta los criterios e instrumentos de la Política Nacional de 
igualdad en congruencia con los programas nacionales.  
 
Artículo 30.- El Instituto Nacional de las Mujeres deberá revisar el Programa Nacional cada 
tres años.  
 
Articulo 31. Los informes anuales del Ejecutivo Federal deberán contener el estado que 
guarda la ejecución del Programa, así como las demás acciones relativas al cumplimiento 
de lo establecido en la presente Ley.  
 
TITULO IV  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LOS OBJETIVOS Y ACCIONES DE LA POLITICA NACIONAL DE IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES  
 
Artículo 32.- La Política Nacional a que se refiere el Título III de la presente Ley, definida 
en el Programa Nacional y encauzada a través del Sistema Nacional, deberá desarrollar 
acciones interrelacionadas para alcanzar los objetivos que deben marcar el rumbo de la 
igualdad entre mujeres y hombres, conforme a los objetivos operativos y acciones 
especificas a que se refiere este título.  
 
CAPITULO SEGUNDO  
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA ECONÓMICA 
NACIONAL  
 
Artículo 33.- Será objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en 
materia de:  
 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y los 
procesos productivos;  
 
II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva 
de género en materia económica, y  
 
III. Impulsar liderazgos igualitarios.  
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Artículo 34.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades y 
organismos públicos desarrollarán las siguientes acciones:  
 
I. Promover la revisión de los sistemas fiscales para reducir los factores que relegan la 
incorporación de las personas al mercado de trabajo, en razón de su sexo;  
 
II. Fomentar la incorporación a la educación y formación de las personas que en razón de 
su sexo están relegadas;  
 
III. Fomentar el acceso al trabajo de las personas que en razón de su sexo están relegadas de 
puestos directivos, especialmente;  
 
IV. Apoyar el perfeccionamiento y la coordinación de los sistemas estadísticos nacionales, 
para un mejor conocimiento de las cuestiones relativas a la igualdad entre mujeres y 
hombres en la estrategia nacional laboral;  
 
V. Reforzar la cooperación entre los tres órdenes de gobierno, para supervisar la aplicación 
de las acciones que establece el presente artículo;  
 
VI. Financiar las acciones de información y concientización destinadas a fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres;  
 
VII. Vincular todas las acciones financiadas para el adelanto de las mujeres;  
 
VIII. Evitar la segregación de las personas por razón de su sexo, del mercado de trabajo;  
 
IX. Diseñar y aplicar lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal 
en la administración pública;  
 
X. Diseñar políticas y programas de desarrollo y de reducción de la pobreza con 
perspectiva de género, y  
 
XI. Establecer estímulos y certificados de igualdad que se concederán anualmente a las 
empresas que hayan aplicado políticas y prácticas en la materia.  
 
CAPITULO TERCERO  
DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA EQUILIBRADA DE LAS 
MUJERES Y LOS HOMBRES  
 
Artículo 35.- la política nacional propondrá los mecanismos de operación adecuados para la 
participación equitativa entre mujeres y hombres en la toma de decisiones políticas y 
socioeconómicas.  
 
Artículo 36.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:  
 
I. Favorecer el trabajo parlamentario con la perspectiva de género;  
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II. Garantizar que la educación en todos sus niveles se realice en el marco de la igualdad 
entre mujeres y hombres y se cree conciencia de la necesidad de eliminar toda forma de 
discriminación.  
 
III. Evaluar por medio del área competente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, la participación equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección 
popular;  
 
IV. Promover participación y representación equilibrada entre mujeres y hombres dentro de 
las estructuras de los partidos políticos;  
 
V. Fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos;  
 
VI. Desarrollar y actualizar estadísticas desagregadas por sexo, sobre puestos decisorios y 
cargos directivos en los sectores público, privado y de la sociedad civil, y  
 
VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en 
los procesos de selección, contratación y ascensos en el servicio civil de carrera de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  
 
CAPITULO CUARTO  
DE LA IGUALDAD DE ACCESO Y EL PLENO DISFRUTE DE LOS DERECHOS 
SOCIALES PARA LAS MUJERES Y LOS HOMBRES  
 
Artículo 37.- Con el fin de promover la igualdad en el acceso a los derechos sociales y el 
pleno disfrute de éstos, serán objetivos de la Política Nacional:  
 
I. Mejorar el conocimiento y la aplicación de la legislación existente en el ámbito del 
desarrollo social;  
 
II. Supervisar la integración de la perspectiva de género al concebir, aplicar y evaluar las 
políticas y actividades públicas, privadas y sociales que impactan la cotidianeidad, y  
 
III. Revisar permanentemente las políticas de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia de género.  
 
Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:  
 
I. Garantizar el seguimiento y la evaluación de la aplicación en los tres órdenes de 
gobierno, de la legislación existente, en armonización con instrumentos internacionales;  
 
II. Promover el conocimiento de la legislación y la jurisprudencia en la materia en la 
sociedad;  
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III. Difundir en la sociedad el conocimiento de sus derechos y los mecanismos para su 
exigibilidad;  
 
IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección social;  
 
VI. Impulsar acciones que aseguren la igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la 
alimentación, la educación y la salud, y  
 
VII. Promover campañas nacionales de concientización para mujeres y hombres sobre su 
participación equitativa en la atención de las personas dependientes de ellos.  
 
CAPITULO QUINTO  
DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA VIDA CIVIL  
 
Artículo 39.- Con el fin de promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y 
hombres, será objetivo de la Política Nacional:  
 
I. Evaluar la legislación en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
 
II. Promover los derechos específicos de las mujeres como derechos humanos universales, 
y  
 
III. Erradicar las distintas modalidades de violencia de género.  
 
Artículo 40.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:  
 
I. Mejorar los sistemas de inspección del trabajo en lo que se refiere a las normas sobre la 
igualdad de retribución;  
 
II. Promover investigaciones con perspectiva de género en materia de salud y de seguridad 
en el trabajo;  
 
III. Impulsar la capacitación a las autoridades encargadas de la procuración y 
administración de justicia en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
 
IV. Apoyar las actividades de interlocución ciudadana respecto a la legislación sobre la 
igualdad para las mujeres y los hombres;  
 
V. Reforzar la cooperación y los intercambios de información sobre los derechos humanos 
e igualdad entre hombres y mujeres con organizaciones no gubernamentales y 
organizaciones internacionales de cooperación para el desarrollo;  
 
VIII. Impulsar las reformas legislativas y políticas públicas para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar en los ámbitos público y privado;  
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IX. Establecer los mecanismos para la atención de las víctimas en todos los tipos de 
violencia contra las mujeres, y  
 
X. Fomentar las investigaciones en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres.  
 
CAPITULO SEXTO  
DE LA ELIMINACIÓN DE ESTEREOTIPOS ESTABLECIDOS EN FUNCIÓN DEL 
SEXO  
 
Artículo 41.- Será objetivo de la Política Nacional la eliminación de los estereotipos que 
fomentan la discriminación y la violencia contra las mujeres.  
 
Artículo 42.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior, las autoridades 
correspondientes desarrollarán las siguientes acciones:  
 
I. Promover acciones que contribuyan a erradicar toda discriminación, basada en 
estereotipos de;  
 
II. Desarrollar actividades de concientización sobre la importancia de la igualdad entre 
mujeres y hombres, y  
 
III. Vigilar la integración de una perspectiva de género en todas las políticas públicas.  
 
CAPÍTULO SÉPTIMO  
DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  
 
Artículo 43.- Toda persona tendrá derecho a que las autoridades y organismos públicos 
pongan a su disposición la información que les soliciten sobre políticas, instrumentos y 
normas sobre igualdad entre mujeres y hombres.  
 
Artículo 44.- El Ejecutivo Federal, por conducto del Sistema, de acuerdo a sus atribuciones, 
promoverá la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación 
de los programas e instrumentos de la política de igualdad entre mujeres y hombres a que se 
refiere esta Ley.  
 
Artículo 45.- Los acuerdos y convenios que en materia de igualdad celebren el Ejecutivo y 
sus dependencias con los sectores público, social o privado, podrán versar sobre todos los 
aspectos considerados en los instrumentos de política sobre igualdad, así como coadyuvar 
en labores de vigilancia y demás acciones operativas previstas en esta Ley.  
 
TÍTULO V  
 
CAPÍTULO PRIMERO  
DE LA OBSERVANCIA EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES  
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Artículo 46.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de esta ley, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es la encargada de la observancia en el seguimiento, 
evaluación y monitoreo de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres.  
 
Tiene por objeto la construcción de un sistema de información con capacidad para conocer 
la situación que guarda la igualdad entre hombres y mujeres, y el efecto de las políticas 
públicas aplicadas en esta materia.  
 
Artículo 47.- La observancia deberá ser realizada por personas de reconocida trayectoria y 
especializadas en el análisis de la igualdad entre mujeres y hombres  
 
Artículo 48.- La Observancia en materia de igualdad entre Mujeres y Hombres consistirá 
en:  
 
I. Recibir información sobre medidas y actividades que ponga en marcha la administración 
pública en materia de igualdad entre mujeres y hombres;  
 
II. Evaluar el impacto en la sociedad de las políticas y medidas que afecten a los hombres y 
a las mujeres en materia de igualdad;  
 
III. Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnostico sobre la situación 
de las mujeres y hombres en materia de igualdad;  
 
IV. Difundir información sobre los diversos aspectos relacionados con la igualdad entre 
mujeres y hombres; y  
 
V. Las demás que sean necesarias para cumplir los objetivos de está Ley.  
 
Artículo 49.- De acuerdo con lo establecido en la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos ésta podrá recibir quejas, formular recomendaciones y presentar 
informes especiales en la materia objeto de esta ley.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos operará el área 
correspondiente a la observancia dando seguimiento, evaluación y monitoreo, en las 
materias que expresamente le confiere esta Ley y en las que le sea requerida su opinión, al 
siguiente día de la entrada en vigor del presente Decreto.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2006.  
 
Por la Comisión de Equidad y Género:  
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Dip. Diva Hadamira Gastélum Bajo, Presidenta (rúbrica), Margarita Martínez López 
secretaria, Norma E. Sotelo Ochoa secretaria (rúbrica), Martha L. Mícher Camarena, 
secretaria (rúbrica), Blanca Eppen Canales,secretaria (rúbrica), Ángel P. Canul Pacab 
(rúbrica), María H. Domínguez Arvizu (rúbrica), Mercedes Rojas Saldaña, Gema I. 
Martínez López (rúbrica), Esthela de Jesús Ponce Beltrán, María del Consuelo Rodríguez 
de Alba (rúbrica), Rosario Sáenz López (rúbrica), Evelia Sandoval Urbán, Nora Elena Yu 
Hernández (rúbrica), Martha M.C. Laguette Lardizabal (rúbrica), Rosalina Mazari Espin 
(rúbrica), Maria Elena Orantes López (rúbrica), Concepción Cruz García (rúbrica) Ma. 
Angélica Ramírez Luna, Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), Martha L. Rivera Cisneros, 
Janette Ovando Reazola, María B. Zavala Peniche (rúbrica), Rodrigo Sánchez de la Peña, 
Ma. Eugenia Castillo Reyes, Miriam Marina Muñoz Vargas, Dolores del Carmen Gutiérrez 
Zurita (rúbrica), María Marcela Lagarde y de los Ríos(rúbrica), Jazmín E. Zepeda Burgos 
(rúbrica), Marbella Casanova Calám (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), María 
Ávila Serna.  
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de abril de 2006 
 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 350, 351, 352, 353, 
354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362 Y 363 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 
Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO CON CUATRO FRACCIONES, 
SÉPTIMO Y OCTAVO AL ARTÍCULO 1916, Y EL PÁRRAFO TERCERO AL 
ARTÍCULO 1916 BIS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN DE DIVERSAS INICIATIVAS QUE DEROGAN DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEROGAN Y ADICIONAN ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, en fecha 23 de febrero de 2006, el Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que deroga los artículos 350, 351, 352, 353, 354 y 355 del Código 
Penal Federal.  
 
En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-1920, acordó que dicha Iniciativa se turnara a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con opinión de la Comisión de Atención a 
Grupos Vulnerables, para su estudio y Dictamen.  
 
SEGUNDO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, en fecha 7 de marzo de 2006, el Diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal.  
 
En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-3-2311, acordó que dicha Iniciativa se turnara a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y Dictamen.  
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TERCERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión, en fecha 7 de marzo de 2006, las Diputadas y Diputados Beatriz Mójica Morga, 
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Ruth Trinidad 
Hernández Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Jesús González 
Schmal, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, y Luis Antonio González 
Roldán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, miembros 
integrantes del Grupo de Trabajo de Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios 
de Comunicación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, presentaron la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
del Código Civil Federal y del Código Penal Federal.  
 
En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-2-2039, acordó que dicha Iniciativa se turnara a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y Dictamen.  
 
CUARTO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de 
la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de las Iniciativas 
citadas, habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 
contenidos en el proyecto que se discute, bajo las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- Las Iniciativas en estudio tienen por objeto derogar diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, referentes a los delitos de injurias, difamación y calumnia, por 
considerar que deben ser los jueces de lo civil quienes resuelvan si las personas, periodistas 
y comunicadores actúan dentro o fuera de la ley al difundir su información u opiniones, 
eliminando la pena de prisión a quien abuse de la libertad de expresión, dejando abierta la 
posibilidad de demandar la reparación del daño causado a terceros en la vía civil.  
 
Para este fin se proponen reformar el Código Civil Federal, con el ánimo de hacer las 
adecuaciones pertinentes a los artículos 1916 y 1916 Bis, donde se contempla lo referente a 
la reparación del daño moral por quien en ejercicio del derecho de opinión, crítica, 
expresión o información, contravenga lo dispuesto en los artículos 6 y 7 Constitucionales.  
 
Segunda.- El Diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, expone en la exposición de 
motivos de su Iniciativa, que las libertades de expresión y de imprenta, así como el derecho 
a la información, son esenciales a toda democracia por lo que de no existir, se dejaría sin 
control el ejercicio del poder, con lo que sobrevendrían el abuso, la intolerancia, la 
corrupción y la impunidad gubernamentales.  
 
Por eso, las democracias modernas reconocen la libertad de expresión, la libertad de prensa 
y el derecho a la información, en sus Constituciones Políticas.  
 
Asimismo, agrega que, no obstante, la normatividad jurídica en los regímenes democráticos 
se cuida de no otorgarlas como libertades o derechos absolutos, sino que las concibe como 
una mecánica de pesos y contrapesos.  
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El derecho democrático busca encontrar equilibrio entre el interés individual a la 
manifestación de las ideas y a su reproducción en medios escritos y electrónicos, con el 
derecho a una adecuada convivencia social, basada en el respeto a los derechos de terceros.  
 
También señala que nuestra Constitución garantiza la libertad de expresión y su difusión, 
pero hace también responsable al ser humano libre para que si, en uso de esa libertad, 
violenta la convivencia, la sociedad pueda exigir cuentas de ello.  
 
En todo caso, concluye, que tan reaccionario resultaría el impedir el ejercicio de las 
libertades de expresión y de prensa como permitir que éstas pudieran ejercerse abusiva, 
discrecional e indiscriminadamente.  
 
Por ello, en nuestro país, la libertad de expresión, y su modalidad de libertad de imprenta o 
de prensa, están consagradas como garantías constitucionales en los artículos 6 y 7, desde 
1814 en el Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana.  
 
Este reconocimiento ha sido y es el fundamento constitucional que protege el trabajo de los 
periodistas. Constituye lo que se ha llamado la "democracia informativa".  
 
Sin embargo, en los hechos, es indudable que esa protección ha servido de parapeto a 
extralimitaciones mediáticas o de instrumento perverso para desprestigiar al adversario 
político.  
 
La falta de precisión para determinar los límites entre el adecuado ejercicio de estas 
libertades y los derechos de terceros ha dado motivo al abuso y a la generación artificial del 
escándalo mediático.  
 
La complejidad para precisar donde inician unas y terminan los otros ha inducido el 
deterioro o a la pérdida irreparable del honor y las carreras de muchos servidores públicos.  
 
El ejercicio periodístico irresponsable, apresurado o tendencioso ha afectado 
injustificadamente al poder político, representado por personas físicas, con demasiada 
frecuencia. Muchos han sido difamados. A cualquier acusación, basada en hechos reales o 
ficticios, se da curso mediático. Los medios presumen culpabilidad.  
 
Por ello, para prevenir conductas marginales de los medios y reparar, en su caso, los daños 
causados por imputaciones falsas hacia los hombres y las mujeres en el gobierno, ambos 
derechos, los dos bienes jurídicos, libertad de expresión y derecho a la intimidad y al honor, 
deben prevalecer.  
 
El derecho penal se subordina a la Constitución y su imperativo garantista no debe seguir 
constituyéndose en un arma de intimidación de periodistas.  
 
La intimidación hacia los comunicadores, que busca inhibir el ejercicio de la libertad de 
expresión y el derecho a la información, son inadmisibles en un régimen democrático.  
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Por eso, el tema de las libertades de expresión y de imprenta así como el de la presencia 
creciente y constante que los medios de comunicación tienen en nuestra vida política, la 
necesidad de actualizar la legislación para garantizar que sean respetadas por gobierno e 
individuos, sin omitir una sanción civil para aquéllos que irreflexiva o dolosamente 
difundan información que vulnere derechos de terceros.  
 
Finalmente, el autor de la Iniciativa señala que es necesario sentar nuevas bases para 
propiciar un mejor ejercicio de la libertad de expresión, manteniéndolo ajeno a la amenaza 
de la cárcel y, simultáneamente, proteger el ámbito privado de las personas y la credibilidad 
de las instituciones públicas y democráticas, que frecuentemente se ven atacadas por el 
escándalo mediático, el prejuicio o la acusación temeraria.  
 
El delito de difamación se opone a los derechos humanos, consagrados en nuestra 
Constitución y en distintos instrumentos internacionales suscritos por nuestro país y la 
censura penal a la actividad del comunicador no se justifica, por lo que éste debe 
despenalizarse.  
 
Tercera.- Por su parte el Diputado José Antonio Cabello Gil, señala en la exposición de 
motivos de su Iniciativa que es reconocido internacionalmente que la protección al honor y 
reputación debe estar garantizada solamente a través de sanciones civiles, y jamás por la vía 
penal. Los lugares en donde todavía existen casos de denuncias penales por difamación y 
calumnia por divulgación de información sobre temas de interés público, son espejo de la 
vieja doctrina que considera que los ciudadanos no deben criticar a sus gobernantes.  
 
En ese sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), organismo 
dependiente de la Organización de Estados Americanos (OEA), de la cual México forma 
parte, señala que no sólo la censura previa limita el libre flujo de información, sino también 
responsabilidades posteriores a la expresión, como la difamación.  
 
Menciona también que la Relatoría para la Libertad de Expresión de la comisión 
Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH), así como la Relatoría Especial de las 
Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión y la representación de la 
Comunidad Europea sobre Libertad de los Medios de Comunicación han conminado a los 
países del mundo a que adapten sus leyes al marco internacional vigente, llamado al cual 
México ha hecho caso omiso.  
 
En México sólo en dos entidades federativas se cumplen con las recomendaciones de la 
OEA y demás estándares internacionales, siendo el propósito evitar que la difamación 
pueda ser utilizada por funcionarios para inhibir la crítica ciudadana. Estos dos estados son 
Jalisco y Guerrero, cuyas leyes penales, en sus artículos 200 y 151, respectivamente, 
eliminaron la posibilidad de que un ciudadano sea encarcelado por criticar a sus 
gobernantes, aun si la información es cierta o falsa, dejando al ámbito civil la deliberación 
de estas cuestiones.  
 
Así pues, se concluye que, las entidades federativas deben establecer la no penalidad en lo 
concerniente a la difusión de información por parte de cualquier medio, de informaciones o 
juicios de valor que traten sobre hechos de interés público referidas a funcionarios, a 
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personalidades públicas o a particulares, cuando estos últimos se hayan involucrado 
voluntariamente en cuestiones de interés público y, en su lugar, se deben establecer reglas 
claras y concretas de responsabilidad civil.  
 
Considera que las leyes como la penalización de la difamación y la calumnia son 
instrumentos que se emplean para acallar voces discordantes y evitar que los medios y los 
ciudadanos realicen su labor y derecho a expresarse. La investigación y la publicación de 
información sobre los actos de los poderosos nunca debieran ser razón para poner a un sólo 
periodista o a un ciudadano tras la rejas. Los daños al buen nombre constituyen, desde 
luego, una injuria estrictamente personal que puede resarcirse -y prevenirse- con los 
recursos que brinda el derecho civil.  
 
Una regulación deficiente en esta materia, o una aplicación arbitraria puede conllevar a que 
de poco sirva la ya recomendada derogación de las leyes de desacato. El reconocimiento 
del hecho de que los funcionarios públicos están sujetos a un menor y no un mayor grado 
de protección frente a las críticas y al escrutinio público, significa que la distinción entre las 
personas públicas y privadas debe efectuarse también en las leyes ordinarias sobre 
difamación, injurias y calumnias.  
 
Sostiene el autor de la Iniciativa, que el ejercicio de la libertad de expresión y el derecho de 
la sociedad a estar informada se encuentran consagrados en la Constitución Federal y en el 
derecho internacional; por lo tanto, los atentados a las libertades de expresión a lo largo del 
territorio nacional nos obligan a reclamar un compromiso y acciones urgentes de los 
poderes públicos para que no prevalezca la impunidad.  
 
En este sentido, debemos garantizar el respeto al ejercicio de libre expresión, y tomar las 
acciones necesarias y aprobar nuevas leyes que la garanticen, pues varios sectores de la 
población han demandado reiteradamente que la difamación y la calumnia no sean de 
carácter penal sino civil, debiendo derogar el delito de difamación y calumnia, eliminando 
la posibilidad de accionar al mismo tiempo por la vía penal y civil.  
 
Cuarta.- Por su parte, las Diputadas y Diputados Beatriz Mójica Morga, Ruth Trinidad 
Hernández Martínez, Jesús González Schmal y Luis Antonio González Roldán, integrantes 
del Grupo de Trabajo de Seguimiento a las Agresiones a Periodistas y Medios de 
Comunicación de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en su exposición 
de motivos señalan que la libertad de expresión y de opinión es un derecho garantizado en 
los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Asimismo, refieren que el artículo IV de la "Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre establece: Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, 
de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio".  
 
Y, en el artículo 13 de la "Convención Americana de Derechos Humanos se indica: Toda 
persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de 
fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección".  
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La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia, 
que no es concebible sin el debate libre y sin que la disidencia tenga pleno derecho de 
manifestarse que es una condición fundamental para el progreso y para el desarrollo 
personal de cada individuo.  
 
Consideran, que el reconocimiento que otorga nuestra Constitución, los instrumentos 
internacionales y las decisiones de órganos internacionales, el derecho a la libertad de 
expresión en nuestro país aún se encuentra amenazado.  
 
Hace mención, que el Grupo de Trabajo de Seguimiento a Agresiones a Periodistas y 
Medios de Comunicación de la H. Cámara de Diputados ha documentado factores que 
evidencian la falta de protección a este derecho.  
 
El ejercicio periodístico en México se ha convertido en una de las profesiones más 
riesgosas en la actualidad, en distintos estados del país. De acuerdo con información 
recopilada por organizaciones defensoras de los derechos humanos, en el año 2000 se 
registraron 101 casos de amenazas o agresiones directas a comunicadores; en el 2001, se 
registraron 126 casos; en el 2002, se computaron 100 actos de este tipo; en el 2003, se 
registraron 76 casos y, en el año 2004, se pudieron contabilizar 92 actos de esta naturaleza, 
de entre los cuales hay que destacar los 19 homicidios registrados durante los últimos seis 
años.  
 
La intimidación a los periodistas o a sus familias, a través de amenazas verbales o escritas, 
y las agresiones físicas a su persona es el método que se utiliza con mayor frecuencia para 
coartar la libertad de expresión e información. Con estas agresiones se afecta no sólo el 
Estado de derecho, sino la construcción de una sociedad democrática a la que todos 
aspiramos. Por ello, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha señalado 
a nuestro país como un lugar "peligroso" para ejercer el trabajo periodístico.  
 
También sostienen, que derivado de la labor de investigación y análisis realizada por el 
Grupo de Trabajo de Seguimiento a Agresiones a Periodistas y Medios de Comunicación se 
puede señalar que si bien los asesinatos, secuestros e intimidaciones son la principal manera 
de coartar la libertad de expresión e información, las restricciones legales existentes son el 
principal obstáculo institucional para el pleno y efectivo reconocimiento y ejercicio de este 
derecho.  
 
Para lograr una defensa férrea de la libertad de expresión y para garantizar que este 
importante derecho se pueda ejercer en beneficio de la sociedad es necesario contar con una 
legislación adecuada y protectora de los ejercicios democráticos consagrados en los 
artículos 6o. y 7o. constitucionales.  
 
En este sentido, la Relatoría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), así como la Relatoría Especial de las Naciones Unidas para 
la Libertad de Opinión y Expresión y la representación de la Comunidad Europea sobre 
Libertad de los Medios de Comunicación, han conminado a los países del mundo a que 
adapten sus leyes al marco internacional vigente, es decir, que eliminen las disposiciones de 
carácter restrictivo o coercitivo.  
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La CIDH, en su 108 periodo de sesiones, realizado en octubre de 2000, aprobó la 
Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, un instrumento que profundiza el 
artículo 13 de la Convención Americana de los Derechos Humanos, misma que fue suscrita 
en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, en el marco de la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos y ratificada por México.  
 
En el artículo 10, la Declaración establece: "La protección a la reputación debe estar 
garantizada sólo a través de sanciones civiles, en los casos en que la persona ofendida sea 
un funcionario público o persona pública o particular que se haya involucrado 
voluntariamente en asuntos de interés público".  
 
El informe de 2002 de la Relatoría de Libertad de Expresión de la CIDH, señala su 
preocupación por los llamados "delitos contra el honor", entre los que se incluyen las 
injurias y las calumnias. Menciona que no sólo la censura previa limita el libre flujo de 
información, sino también responsabilidades posteriores a la expresión, como la 
difamación.  
 
En este sentido, la CIDH considera que las sanciones penales inhiben la libertad de 
expresión y que la penalización de cualquier tipo de expresión sólo puede aplicarse en 
circunstancias excepcionales en las que exista una amenaza evidente y directa de violencia 
anárquica.  
 
Refieren la necesidad despenalizar los llamados "delitos de prensa" o "delitos contra el 
honor", lo cual sería un avance sumamente importante para nuestro país en el contexto 
americano y en el contexto internacional.  
 
En esta vertiente, consideran importante contar con mecanismos de control y regulación al 
ejercicio de la libertad de expresión distintos de los penales, abriendo la posibilidad de 
contar en el futuro cercano con una legislación específica que permita garantizar 
plenamente los derechos de la personalidad y, a su vez, garantizar a la sociedad y a sus 
integrantes el respeto del honor, la vida privada y la imagen propia.  
 
A través de la vía civil se obtienen los resultados que se querría derivar de la vía penal, sin 
los riesgos y desventajas que ésta presenta, de tal suerte que la sentencia civil entraña por sí 
misma una reparación consecuente con la necesidad de satisfacer el honor de quien reclama 
la tutela judicial y garantiza que la información difundida pueda ser corregida o rectificada, 
como parte de la sanción impuesta.  
 
Para lograr lo anterior proponen derogar del Código Penal Federal los delitos contra el 
honor contemplados en los artículos 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 
361, 362 y 363, incorporando en el Código Civil Federal en el artículo 1916 un sexto, 
séptimo y octavo párrafos y, en el 1916 Bis un tercero, cuarto y quinto párrafos, plasmando 
los elementos que deberán ser tomados en cuenta para sancionar en esta vía los excesos en 
que pudiera haber incurrido un comunicador o cualquier otra persona en el ejercicio de su 
libertad de expresión.  
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Quinta.- Una vez llevado a cabo el estudio y análisis de los argumentos expuestos en las 
Iniciativas, los Diputados y Diputadas integrantes de esta Comisión Dictaminadora de 
Justicia y Derechos Humanos, realizan los siguientes razonamientos:  
 
Efectivamente la libertad de expresión es considerada como uno de los derechos del ser 
humano consagrado en la "Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano", 
proclamada en Francia, el 26 de agosto de 1789.  
 
Por su parte, el "Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos" de 1996, en sus 
artículos 19 y 20, menciona que la libertad de difundir informaciones e ideas de toda 
índole, incluyendo cuando se haga por escrito o en forma impresa, no está sujeta a 
limitaciones pero tendrá restricciones, que deben estar expresamente previstas en la ley, 
para asegurar el respeto a los derechos o reputación de los demás, así como la protección de 
la seguridad nacional y el orden público o la salud o moral públicas.  
 
En la historia constitucional mexicana la primera referencia la encontramos en el "Decreto 
Constitucional para la libertad de la América Mexicana", del 22 de octubre de 1814, donde 
se proclama la libertad de hablar, discurrir, de expresar opiniones por medio de la imprenta, 
siempre que no se atacare la fe, se turbara la tranquilidad pública o se ofendiera el honor de 
los ciudadanos.  
 
Desde el punto de lo que quisieron los liberales y lo que siguen defendiendo las 
Constituciones Democráticas, no es la consagración en abstracto de la libertad de 
expresarse la cual, indiscutiblemente, es inherente al hombre, sino contar con una 
regulación jurídica que impida al Estado imponer sanciones por el sólo hecho de expresar 
ideas, además de hacer jurídicamente responsable a quien emite su opinión, si de ello 
derivan consecuencias antijurídicas, como los ataques a la moral, a los derechos de terceros, 
a la provocación de un delito o perturbación del orden público.  
 
En este sentido lo expresan los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al referir:  
 
"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por 
el Estado."  
 
"Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad pueden establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 
autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el 
respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la 
imprenta como instrumento del delito.  
Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para evitar que so 
pretexto de las denuncias por delito de prensa, sean encarcelados los expendedores, 
"papeleros", operarios y demás empleados del establecimiento de donde haya salido el 
escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la responsabilidad de aquéllos."  
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La expresión oral es utilizada en medios modernos de comunicación, como la radio y la 
televisión, éstos deben ser considerados como técnicas que permiten la divulgación masiva 
de las ideas de la misma manera que se hizo hace muchos años por medio de la imprenta.  
 
De tal modo, que la libertad de expresión tiene como límites los valores que la propia 
Constitución señala, como moral, los derechos de terceros, la seguridad de la vida 
comunitaria, que se vería afectada con la comisión del un delito provocado como causa 
directa de la manifestación de ideas y el orden público.  
 
La formulación constitucional como corresponde a las normas de esta índole es amplia y, 
por lo tanto, debe ser desarrollada en preceptos específicos que señalen cuándo el uso de la 
libertad de expresión si puede dar lugar a averiguaciones por haber transgredido alguno de 
los valores protegidos en el mismo precepto.  
 
En la legislación penal y civil existen algunos otros supuestos en los que se pone de 
manifiesto la posible interferencia de la libertad de expresión, con otros valores jurídicos, 
tal es el ejemplo del delito de falsedad de declaraciones ante la autoridad. Si no existiera 
esta limitación jurídica, podría alegarse que se esta haciendo uso de la libertad de expresión 
al dar a la autoridad expresiones falsas.  
 
Si bien es cierto, el artículo 7 Constitucional, menciona que es inviolable la libertad de 
escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y que ninguna ley ni autoridad pueden 
establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad 
de imprenta, también es cierto que refiere que la libertad de imprenta no tiene más límites 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública.  
 
Es decir, la libertad de prensa tiene como límite el respeto a la vida privada, la moral y la 
paz publica, por lo que en este sentido, se encomiendan al legislador ordinario emitir las 
disposiciones necesarias para evitar delitos en la expresión de ideas, prensa o imprenta.  
 
Es precisamente, en el Código Penal Federal, donde se prevén disposiciones en este aspecto 
que pueden derivarse por abusos de la libertad expresión, de ideas o de imprenta, como 
pueden ser los delitos de: Traición a la patria (artículo 123), ultrajes a las insignias 
nacionales (artículo 191), ultrajes a la moral pública (artículo 200), revelación de secretos 
(artículo 210), o bien se cometa difamación (artículo 350) o calumnia (artículo 356).  
 
Sexta.- En razón de lo expuesto, esta Comisión Dictaminadora de Justicia y Derechos 
Humanos, considera apropiadas la propuestas planteadas por los autores de las Iniciativas, 
consistentes en derogar las disposiciones del Código Penal Federal referentes a los delitos 
de injurias, difamación y calumnia, para que sean los jueces civiles quienes resuelvan 
mediante sus resoluciones si los periodistas y comunicadores o alguna otra persona lesionan 
derechos de terceros, cometen algún delito, o perturban el orden público al difundir 
información u opiniones, imponiendo una sanción económica y no de prisión como lo 
contemplan estos artículos.  
 
Lo anterior, en razón de que en la actualidad, es claro que los ofendidos o víctimas de los 
delitos de injurias, difamación y calumnia no acuden a levantar las actas respectivas ya que 
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no les convence que a los sujetos activos del delito se les imponga una pena de prisión o 
inclusive multa.  
 
Quienes ven lesionada su personalidad, en cuanto a su honor o decoro, verían con mayor 
interés que el sujeto activo del delito les haga la reparación del daño de tipo económico.  
 
La aprobación de la reforma, también servirá de contrapeso para que las opiniones vertidas 
por las personas y medios de comunicación se apeguen estrictamente a lo que mencionan 
los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a 
la ley ordinaria en la materia, tomando en consideración que la libertad desde el punto de 
vista jurídico es la facultad de hacer o de omitir aquellos actos que no están regulados ni 
prohibidos, lo cual de acuerdo a lo señalado en estas disposiciones tiene un límite.  
 
Con la anterior medida los ciudadanos harán valer su derecho ante los tribunales su honor y 
decoro que no son sentimientos de apreciación subjetiva; sino bienes de la personalidad 
moral, que la ley ampara en su existencia objetiva por ser interés del ordenamiento jurídico 
que los miembros de la sociedad no estén expuestos a mofa o burla.  
 
En virtud de la propuesta planteada que deroga los artículos relativos a los delitos de 
injurias, difamación y calumnia; esta Comisión Dictaminadora de Justicia y Derechos 
Humanos, también considera favorables las propuestas de los párrafos que se adicionan a 
los artículos 1916 y 1916 Bis del Código Civil Federal, en donde se contempla lo referente 
a la reparación del daño moral por quien en ejercicio del derecho de opinión, crítica, 
expresión o información, contravengan lo dispuesto en los artículos 6 y 7 Constitucionales.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA LOS ARTÍCULOS 350, 351, 352, 353, 354, 
355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362 Y 363 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; SE 
ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEXTO CON CUATRO FRACCIONES, SÉPTIMO Y 
OCTAVO AL ARTÍCULO 1916 Y EL PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 1916 BIS 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se derogan los artículos 350, 351, 352, 353, 354, 355, 356, 357, 
358, 359, 360, 361, 362 y 363 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 350.- (Se deroga).  
 
Artículo 351.- (Se deroga).  
 
Artículo 352.- (Se deroga).  
 
Artículo 353.- (Se deroga).  
 
Artículo 354.- (Se deroga).  
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Artículo 355.- (Se deroga).  
 
Artículo 356.- (Se deroga).  
 
Artículo 357.- (Se deroga).  
 
Artículo 358.- (Se deroga).  
 
Artículo 359.- (Se deroga).  
 
Artículo 360.- (Se deroga).  
 
Artículo 361.- (Se deroga).  
 
Artículo 362.- (Se deroga).  
 
Artículo 363.- (Se deroga).  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan los párrafos, sexto con cuatro fracciones, séptimo y 
octavo al artículo 1916 y el párrafo tercero, al artículo 1916 Bis del Código Civil Federal, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 1916. ....  
 
......  
 
.....  
 
.......  
 
......  
 
Estarán sujetos a la reparación del daño moral de acuerdo a lo establecido por este 
ordenamiento y, por lo tanto, las conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos:  
 
I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a otra persona física o 
moral, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, que pueda causarle 
deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de alguien;  
 
II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito por la ley, si este 
hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa;  
III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose por tales aquellas en 
que su autor imputa un delito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente o que 
aquél no se ha cometido, y  
 
IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia de una persona.  
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La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos anteriores deberá contener la 
obligación de la rectificación o respuesta de la información difundida en el mismo medio 
donde fue publicada y con el mismo espacio y la misma circulación o audiencia a que fue 
dirigida la información original, esto sin menoscabo de lo establecido en el párrafo quinto 
del presente artículo.  
 
La reproducción fiel de información no da lugar al daño moral, aun en los casos en que la 
información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de alguna persona, pues no 
constituye una responsabilidad para el que difunde dicha información, siempre y cuando se 
cite la fuente de donde se obtuvo.  
 
Artículo 1916 Bis.- .....  
 
.......  
 
En ningún caso se considerarán ofensas al honor las opiniones desfavorables de la crítica 
literaria, artística, histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas las 
opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o ejerciendo un derecho 
cuando el modo de proceder o la falta de reserva no tenga un propósito ofensivo.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a veintiocho de marzo de dos mil seis.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel Ángel Llera Bello 
(rúbrica), secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), secretario; Miguelángel 
García-Domínguez secretario, José Luis Mazoy Kuri (rúbrica), secretario; María de Jesús 
Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro 
Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), 
Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de 
Lourdes Quiroga Tamez, Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue 
Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio 
Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita Zavala Gómez del Campo, 
Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García 
Laguna, Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).  
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de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 15, FRACCIÓN V, Y 52; Y 
ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 72; Y LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; REFORMA LA FRACCIÓN XIX 
DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; ADICIONA UNA 
FRACCIÓN V, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA VIGENTE, Y REFORMA 
EL PÁRRAFO FINAL DEL ARTÍCULO 214 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes de 
esta Honorable Asamblea el presente Dictamen de la:  
 
�MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 15, 52, 72, 73 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; DE LA LEY FEDERAL DE RESPON-
�SABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y 214 
FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Senadores con fecha 22 de febrero de 
2005, el Senador Sadot Sánchez Carreño, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó Iniciativa proyecto de decreto que reforma y 
adiciona los artículos 15, 52, 72, y 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, y 247 fracción VI del Código Penal Federal.  
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, acordó que se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de Derechos 
Humanos; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, de fecha 16 de marzo de 
2006, el pleno del Senado aprobó el Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera.  
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CUARTO.- En la sesión plenaria de la Cámara de Diputados, del 22 de marzo de 2006, se 
dio cuenta del oficio de la Cámara de Senadores con el que remite el expediente con la 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 15, 52, 72, 73 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS; DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y 214 FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
 
QUINTO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-5-2590, acordó que se turnara dicha Minuta 
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  
 
SEXTO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX 
Legislatura, procedieron al estudio de la Minuta aludida, efectuando múltiples 
razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en la Minuta que se discute 
los cuales se exponen en las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- La Minuta materia del presente dictamen reforma la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos y el Código Penal Federal, con el objeto de fortalecer el marco de 
atribuciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y evitar que los servidores 
públicos o las autoridades obstaculicen las investigaciones a su cargo.  
 
Asimismo, otorgarle la facultad a dicho organismo público, de dar seguimiento a las 
actuaciones y diligencias en las averiguaciones previas, procedimientos penales y 
administrativos iniciados con motivo de su intervención y, la posibilidad de solicitar la 
aplicación de sanciones penales a los servidores públicos que rindan informes falsos.  
 
Segunda.- La reforma de los artículos 15, 52, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, obedece a la necesidad de hacer compatible su contenido con la 
reciente reforma al primer párrafo del artículo 65, para que el Informe Anual que rinde el 
Ombudsman sobre las actividades realizadas en el periodo comprendido entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior, sea en el mes de enero ante la 
Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  
 
Asimismo, las reformas a los artículos 72 y 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y 247 del Código Penal Federal, obedecen a la necesidad existente de 
sancionar aquellas conductas de los servidores públicos que al rendir sus informes puedan 
apartarse de la verdad en forma total o parcial. Por ello, se recurre al término equiparación 
en el artículo 247 del Código Penal Federal, referido a los actos de autoridad por razón de 
equivalencia, ya que la naturaleza de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos no es 
de autoridad, de acuerdo al criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
Con la reforma al artículo 8, fracción XIX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, los órganos Internos de Control de cada 
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dependencia, a solicitud de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, podrán dar 
trámite a las quejas por las infracciones en que incurran los servidores públicos por omitir 
proporcionar la información que se requiera para la investigación de presuntas violaciones 
de derechos humanos.  
 
Tercera.- Esta Comisión Dictaminadora comparte la convicción de la Cámara de Origen, en 
considerar que los principios normativos que regulen a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos deben estar orientados a la protección y defensa de los derechos 
fundamentales del ser humano, resaltando en el presente dictamen las coincidencias 
conceptuales y jurídicas por el gran interés de contar con un marco normativo acorde a las 
demás leyes federales.  
 
En este sentido, cabe resaltar que el marco jurídico aplicable a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos fue creado con la idea de que la defensa de los derechos humanos 
pudiera servir como freno a la arbitrariedad de algunos servidores públicos. De ahí que, la 
protección no jurisdiccional de los derechos humanos, busque alternativas para el 
restablecimiento del goce de un derecho en comparación con aquellas a las que se puede 
recurrir por la vía jurisdiccional o bien mediante procedimiento administrativo, por ello la 
defensa y promoción de los derechos humanos demanda de instrumentos jurídicos que 
faciliten y garanticen la labor de los organismos públicos.  
 
Así, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se manifiesta como un organismo que 
cuenta con autonomía de gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene por objeto esencial la protección, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, sin que sus 
resoluciones asuman la naturaleza de actos de autoridad. Pues, aunque se emitan en el 
sentido de hacer recomendaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, 
de la Constitución General de la República, se desprende que no obligan a las autoridades 
administrativas a las que se dirigen. En ese tenor se expresa la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis siguiente:  
 
"COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO EN CONTRA DE LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA PARA 
CONOCER DE UNA DENUNCIA DE VIOLACIÓN A DERECHOS HUMANOS, POR 
NO SER UN ACTO DE AUTORIDAD.  
La resolución final que dicta la Comisión Nacional de Derechos Humanos en materia de 
quejas y denuncias que se formulan en contra de presuntas violaciones a los derechos 
humanos, no tiene la naturaleza de ??acto de autoridad??, ya que aunque se emita en el 
sentido de hacer recomendaciones, de lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que no obliga a la 
autoridad administrativa contra la cual se dirige y, por ende, ésta puede cumplirla o dejar de 
hacerlo; luego, por sí misma no crea, modifica o extingue una situación jurídica concreta 
que beneficie o perjudique al particular. Asimismo, por sus efectos y consecuencias, la 
resolución emitida por la comisión en la que declara su incompetencia para conocer de una 
denuncia o queja, es equiparable a sus determinaciones finales, en razón de que, 
tácitamente, está concluyendo que no hará ninguna recomendación con base en los motivos 
y fundamentos jurídicos señalados en la propia declaración de incompetencia, que se dicte 
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aun antes de llevar a cabo la investigación, por lo que tampoco puede considerarse esta otra 
resolución como un acto de autoridad. Por consiguiente, sobre el particular se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en 
relación con el artículo 1o., fracción I, de la misma, conforme a los cuales el amparo 
solamente procede en contra de actos de autoridad.  
 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
Tomo VIII, Diciembre de 1998. Pág. 223. Tesis Aislada". 
 
Cuarta.- Esta Comisión Dictaminadora expresa que, los requerimientos de informes, así 
como la realización de diligencias en el lugar de los hechos, tanto al momento en que están 
ocurriendo como una vez que éstos se han presentado, constituyen elementos 
fundamentales para consolidar el sistema de protección no jurisdiccional de los derechos 
humanos. Cuando se pretende limitar u obstaculizar la labor de investigación de un 
organismo público de derechos humanos utilizando las instituciones del propio Estado 
mediante el temor, la intimidación o bien otras prácticas propias de regímenes autoritarios, 
se atenta contra el Estado de Derecho.  
El ejercicio de las facultades actualmente reconocidas en la ley a favor de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, tales como los requerimientos de información, la 
presentación de quejas o denuncias y la solicitud de aplicación de consecuencias jurídicas a 
servidores públicos renuentes a colaborar, demandan la existencia de reglas claras para 
evitar que éstos, al ejercer sus funciones, limiten, obstaculicen o entorpezcan las tareas de 
investigación relativas a violaciones a derechos humanos, aprovechando las lagunas 
existentes en una legislación que en los hechos ha dado muestras de un rezago y, como 
consecuencia, propicia que el abuso en el ejercicio de las funciones de servidores públicos 
se mantenga en la impunidad al no estar legitimada la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos para intervenir de manera activa en el seguimiento de denuncias y quejas 
administrativas. Así, como adolecer de la falta de previsión de consecuencia jurídica alguna 
para los casos de falsedad de informes que rindan los servidores públicos investigados por 
el Ombudsman nacional.  
 
Tomando en consideración lo anterior y la tendencia adoptada en países tales como: 
Dinamarca, España, Finlandia y Suecia, en los cuales se ha reconocido al Ombudsman la 
facultad de solicitar sanciones disciplinarias. E inclusive, ejercitar la acción penal 
directamente o por medio del Ministerio Público cuando considere que existe una conducta 
delictiva, o bien, para ejercitar de oficio la acción de responsabilidad contra cualquier 
servidor público, sin que sea necesario la previa reclamación por escrito. Por ello, resulta 
conveniente ampliar el marco de facultades de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  
 
Por lo anterior, y dada la importancia que reviste en nuestro país la protección, tutela y 
defensa de los derechos humanos, resulta conveniente fortalecer sus facultades, así como el 
ámbito de su competencia, a través de una reforma a diversas disposiciones de su propia 
Ley, así como realizar una adecuación a los artículos 15 y 52 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, a efecto de armonizar su contenido a lo previsto en la 
reforma al artículo 65 constitucional.  
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En este orden de ideas, cabe señalar que, el 2 de agosto de 2004, apareció publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el Decreto de reformas con el que se modificó el contenido 
del artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se amplió al 
mes de febrero el período de sesiones del H. Congreso de la Unión. La propuesta de 
reforma a los artículos 15 y 52 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos pretende hacer compatible su contenido con la reciente reforma al primer párrafo 
del artículo 65, para que el Informe Anual que rinde el Presidente de la Comisión Nacional 
sobre las actividades realizadas en el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre del año inmediato anterior, sea en el mes de enero ante la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión.  
 
Quinta.- Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
reconocen que, en la actualidad, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
prevé la posibilidad de presentar denuncias o bien interponer quejas con motivo de los 
hechos de que tenga conocimiento, así como solicitar a los superiores de los servidores 
públicos responsables de alguna infracción administrativa la imposición de una medida 
administrativa.  
 
En efecto, el artículo 70 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
establece que "las autoridades y los servidores públicos, serán responsables penal y 
administrativamente por los actos u omisiones en que incurran durante y con motivo de la 
tramitación de quejas e inconformidades ante la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, de acuerdo con las disposiciones constitucional y legalmente aplicables".  
 
Sin embargo, a la fecha el marco jurídico es insuficiente, toda vez que no existe la 
posibilidad de identificar como infracción administrativa, ni como delito, cuando se 
presenta un incumplimiento del deber inmerso en el artículo antes mencionado por lo que 
dichos actos u omisiones, aun cuando resultan contrarios a la ley, no generan consecuencia 
jurídica alguna para el servidor público responsable, lo cual evidentemente redunda en una 
pérdida de eficacia de la norma y en un obstáculo para lograr la plena vigencia de la ley.  
 
Por otra parte, las modificaciones propuestas a los artículos 72, y 73 de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tienen por objeto dar cumplimiento pleno a 
las tareas encomendadas a ésta y que derivan de su deber de proteger de manera efectiva los 
derechos humanos.  
 
La experiencia de las Comisiones Públicas de Derechos Humanos en el ámbito jurídico 
latinoamericano señala la tendencia hacia una mayor participación en procedimientos de 
responsabilidad, que pueden inclusive llegar a la imposición de consecuencias jurídicas en 
materia penal, de parte de los organismos que bajo diversas denominaciones se comprenden 
dentro del concepto de Ombudsman, todo ello derivado de los obstáculos que existen en 
países como el nuestro para exigir la responsabilidad de las autoridades administrativas.  
 
De ahí que se considere pertinente tomar en consideración para la propuesta de reforma por 
adición al artículo 72, las tendencias legislativas en materia de Derechos Humanos que han 
sido implementadas en diversas legislaciones para evitar el entorpecimiento u 
obstaculización de las labores de las autoridades durante la investigación de presuntas 
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violaciones a Derechos Humanos y, en caso de una infracción, aplicar la sanción 
correspondiente.  
 
La protección efectiva de los derechos humanos demanda, además, que las instituciones 
públicas, en particular la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se encuentre 
dotada de mayores atribuciones en el procedimiento de investigación, más allá de imponer 
el deber a las autoridades de proporcionar información, y dotar a la Comisión Nacional de 
facultades que les permitan allegarse de elementos de convicción. Por lo que resulta 
necesario incluir la posibilidad de solicitar a las autoridades competentes la imposición de 
ciertas consecuencias jurídicas a servidores públicos renuentes a facilitar la labor de la 
Comisión Nacional o bien que entorpezcan u obstaculicen sus tareas.  
 
La Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos prevé el deber a cargo de todo 
servidor público o autoridad federal, involucrado en asuntos de la competencia de la 
Comisión Nacional, o que por razón de sus funciones o actividades puedan proporcionar 
información pertinente, de cumplir en sus términos con las peticiones de la Comisión 
Nacional y otorgar las facilidades que se requieran para el buen desempeño de las labores 
de investigación. Sin embargo, los hechos han demostrado la existencia de casos en los que 
servidores públicos o autoridades se muestran renuentes a cooperar con las investigaciones 
que lleva a cabo dicha Comisión Nacional. Lo cual, acorde con el derecho a la legalidad, no 
es considerado como una infracción administrativa o bien como un delito. Pues si bien la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en su artículo 
8, fracción XIX, incluye el deber a cargo de todo servidor público de "proporcionar en 
forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados por la institución a la que 
legalmente le competa a la vigilancia y defensa de los derechos humanos", existe una 
insuficiencia de facultades legales para poder actuar en contra de la negativa de la autoridad 
a colaborar. Lo cual representa un serio obstáculo para el adecuado desarrollo de las tareas 
de investigación.  
 
De ahí que el contenido de la propuesta se refiera a la adición de un nuevo párrafo al 
artículo 72 de la Ley de la Comisión Nacional, el cual considere como infracción 
administrativa el que los servidores públicos impidan, entorpezcan u obstaculicen el trabajo 
de la Comisión Nacional. Y dichas acciones u omisiones se homologuen a la infracción 
contenida en el artículo 8, fracción XIX, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, con lo que los Órganos Internos de Control de 
cada dependencia, a solicitud de la Comisión Nacional podrían dar trámite a las quejas por 
la infracción al deber antes mencionado y podrían aplicar las consecuencias jurídicas 
respectivas.  
 
La anterior propuesta cobra sentido si se considera que el impedir el acceso a los 
expedientes y a la documentación necesaria para integrar el expediente de investigación de 
una queja por presuntas violaciones a Derechos Humanos, constituye un obstáculo que en 
mayor o menor medida, ha perjudicado el desarrollo de las investigaciones que lleva a cabo 
la Comisión Nacional.  
 
El adicionar un nuevo párrafo al artículo 72 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene como ventaja adicional, no sólo la posibilidad de allegarse de 
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manera eficaz la información y medios de convicción para el mejor desempeño de sus 
funciones, si no facilitar la actuación de ésta y garantizar que su labor no se vea 
obstaculizada por servidores públicos o autoridades renuentes.  
 
Sexta.- Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora expresa que la propuesta de reforma, 
no sólo tiene como finalidad facultar a la Comisión Nacional para interponer denuncias 
penales o administrativas respecto de las infracciones o delitos que se desprendan de las 
investigaciones que realiza, sino que en el artículo 73 se le otorgue legitimación para dar 
seguimiento a las averiguaciones previas y a los procedimientos administrativos iniciados 
con motivo de su intervención y, de esa manera, evitar que las denuncias o las quejas en 
contra de servidores públicos, vinculadas con la investigación de violaciones a los derechos 
humanos puedan detenerse en su trámite.  
 
Tratándose de la adición de un segundo párrafo al artículo 73 de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, para conferir a ésta la facultad de dar seguimiento a 
través de sus visitadores generales y de los visitadores adjuntos adscritos a ellos, a las 
actuaciones y diligencias en las averiguaciones previas, procedimientos penales y 
administrativos, que se inicien con motivo de su intervención. Consideramos que dicha 
reforma garantizará que todas las actuaciones judiciales se apeguen a los principios 
jurídicos y garantías previstas en nuestra Carta Magna.  
 
Séptima.- Esta Comisión Dictaminadora señala que, entre las facultades de la Comisión 
Nacional se encuentra la de requerir a los servidores públicos o autoridades, la información 
que considere necesaria para investigar una violación a los derechos humanos. Sin 
embargo, en la práctica esta Comisión Nacional ha observado con preocupación como, aun 
cuando, las autoridades cumplen con la entrega de información requerida, en algunos casos 
ésta resulta falsa o parcialmente verdadera. De ahí que se haya considerado que este tipo de 
conductas sean objeto de sanción y, por lo tanto, se tipifiquen en el Código Penal Federal.  
 
En este sentido, la creación de un nuevo tipo penal que se equipara al delito de falsedad en 
informes dados a una autoridad, cuando el servidor público que en respuesta a una solicitud 
de informes de parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, afirme una 
falsedad o falte a la verdad en todo o en parte, cuya descripción se contempla insertar a 
través de la adición de una fracción V al artículo 214 del Código Penal Federal, nos parece 
atendible la intención de dar vigencia como delito a esa nueva conducta no configurada en 
materia federal en el derecho positivo mexicano.  
 
Así, de acuerdo con las consideraciones señaladas en el párrafo que antecede, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 71, párrafos segundo 
y tercero, y 72 de su propia Ley; y 8, de la Ley Federal de responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, tendrá la facultad de denunciar al servidor 
público que por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos por ese 
organismo, rinda informes en los que manifieste hechos o circunstancias falsos o niegue la 
verdad en todo o en parte.  
 
Finalmente, ésta Comisión Dictaminadora hace notar la omisión de la Cámara de Origen al 
no señalar en el decreto, el párrafo segundo de la fracción V del artículo 214 del Código 
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Penal Federal vigente, que en la Minuta se propone establecerse como fracción VI. En tal 
virtud, proponemos se asiente de manera clara lo dispuesto en tal párrafo, de lo contrario 
estaríamos derogando un párrafo vigente que no es materia de la presente reforma.  
 
Por las razones expuestas, la Comisión de Justicia y Derechos Humanos:  
 
RESUELVEN  
 
Primero.- Que con fundamento en las consideraciones vertidas en el presente se aprueba 
con observaciones la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 15, 52, 72, 73 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 8 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; y 214 
fracción v, del Código Penal Federal.  
 
Segundo.- En caso de aprobarse el presente dictamen, se proceda al envío del expediente al 
Senado de la República para que se estudien y dictaminen las observaciones realizadas por 
esta Cámara Revisora, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En el mismo tenor, los diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, someten a la consideración de la asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 15, 52, 
72 Y 73 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS; 8 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y 214 FRACCIÓN V, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 15, fracción V y 52, se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 72, y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 73, 
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:  
 
I.- a IV.- ...  
 
V.- Presentar anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de actividades, en los 
términos del artículo 52 de esta Ley.  
 
VI.- a X.- ...  
 
Artículo 52.- El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará 
anualmente ante los Poderes de la Unión, un informe sobre las actividades que haya 
realizado en el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del año 
inmediato anterior. Al efecto, comparecerá en el mes de enero ante el Pleno de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión; posteriormente, presentará el informe ante el 
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Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y ante el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Dicho informe será difundido en la forma más amplia posible para 
conocimiento de la sociedad.  
 
Artículo 72.- ...  
 
La Comisión Nacional solicitará al órgano interno de control correspondiente, en cualquier 
caso, el inicio del procedimiento de responsabilidades que deba instruirse en contra del 
servidor público respectivo.  
 
Artículo 73.- ...  
 
La Comisión Nacional podrá dar seguimiento a las actuaciones y diligencias que se 
practiquen en las averiguaciones previas, procedimientos penales y administrativos que se 
integren o instruyan con motivo de su intervención en términos de la presente Ley y del 
artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
través de sus visitadores generales y de los visitadores adjuntos adscritos a ellos. Esta 
facultad se limitará únicamente a la observación atenta del curso del asunto de que se trate 
hasta su resolución definitiva, sin que en ningún caso se entienda como la posibilidad de 
intervenir como parte en aquéllos, haciendo o promoviendo las diligencias conducentes 
para su resolución.  
 
En caso de que algún servidor público en respuesta a un requerimiento de información 
formulado por la Comisión Nacional rindiera informes falsos o parcialmente verdaderos, se 
le sancionará en los términos que señala el artículo 214, fracción V, del Código Penal 
Federal.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción XIX del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 8.-  
 
I.- a XVIII.-....;  
 
XIX.- Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos solicitados por 
la institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 
humanos. En el cumplimiento de esta obligación, además, el servidor público deberá 
permitir, sin demora, el acceso a los recintos o instalaciones, expedientes o documentación 
que la institución de referencia considere necesario revisar para el eficaz desempeño de sus 
atribuciones y corroborar, también, el contenido de los informes y datos que se le hubiesen 
proporcionado;  
 
XX.- a XXIV.-....  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se adiciona una fracción V, recorriéndose en su orden la vigente 
y se reforma el párrafo final del artículo 214 del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 214.- ......  
 
I.- a IV.- ...  
 
V.- Por sí o por interpósita persona, cuando legalmente le sean requeridos, rinda informes 
en los que manifieste hechos o circunstancias falsos o niegue la verdad en todo o en parte 
sobre los mismos, y  
 
VI. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, vigilar, 
proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, incumpliendo su 
deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, o a los lugares, instalaciones u 
objetos, o pérdida o sustracción de objetos que se encuentren bajo su cuidado.  
 
Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se 
le impondrán de tres días a un año de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de la comisión del delito y 
destitución en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos.  
 
Al infractor de las fracciones III, IV, V y VI se le impondrán de dos a siete años de prisión, 
multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a siete años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a veintiocho de marzo de dos mil seis.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona, 
secretaria; Amalín Yabur Elías (rúbrica), secretaria; Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), 
secretario; Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), secretario; Miguelángel García-
Domínguez secretario(rúbrica), José Luis Mazoy Kuri (rúbrica), secretario; María de Jesús 
Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro 
Velasco, José Luis García Mercado (rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), 
Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de 
Lourdes Quiroga Tamez, Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue 
Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio 
Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Margarita Zavala Gómez del Campo, 
Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García 
Laguna(rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla (rúbrica).  
   



 1

180 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-V, martes 18 
de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 243 BIS AL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES; ADICIONA LAS FRACCIONES XIII Y XIV, 
Y REFORMA LAS FRACCIONES XI Y XII, ASÍ COMO EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 215; Y ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX Y 
REFORMA LAS FRACCIONES XXVII Y XVIII, ASÍ COMO EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 
numeral 1 y 2, fracciones XVII y XIX, y numeral 3, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente:  
 
DICTAMEN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL.  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Senadores, en fecha 25 de noviembre 
de 2003, el Senador Sadot Sánchez Carreño, a nombre de la Comisión de Derechos 
Humanos, presentó INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 
ADICIONAN EL ARTÍCULO 243 BIS DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y LA FRACCIÓN XXIX AL ARTÍCULO 225 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, RELATIVO AL DERECHO A LA RESERVA DE 
INFORMACIÓN Y SECRETO PROFESIONAL.  
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores, acordó que se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones de Justicia, y de 
Estudios Legislativos, Segunda, mediante los oficios No. II-264 y N° II-265, para su 
estudio y dictamen.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores, con fecha 27 de abril de 
2005, el pleno del Senado aprobó con modificaciones, el dictamen presentado por las 
Comisiones de Justicia y de Estudios Legislativos, Segunda.  
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CUARTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados, en fecha 28 de abril de 2005, 
se dio cuenta con el oficio N° II-1555 de la Cámara de Senadores, con el que remite el 
expediente con la MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
 
QUINTO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de 
Diputados, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1548, acordó que se turnara dicha Minuta 
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  
 
SEXTO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la LIX 
Legislatura, procedieron al estudio de la Minuta aludida, habiendo efectuado múltiples 
razonamientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en el proyecto, los cuales se 
exponen en las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- La Minuta en estudio propone la adición de un artículo 243 Bis, al Código 
Federal de Procedimientos Penales, así como reformas y adiciones a los artículos 215 y 225 
del Código Penal Federal, con el objeto de:  
 
* Establecer la reserva de información y el secreto profesional, de periodistas, abogados, 
consultores médicos o ministros de culto, toda vez que por la actividad que desempeñan, 
pueden tener acceso a información, datos o conocimientos que, en ocasiones, puede afectar 
a otras personas. Para que, en caso de ser citados por alguna autoridad, no puedan ser 
obligados a declarar sobre la información que posean.  
* Tipificar la conducta del servidor público que obligue a declarar a alguno de los 
profesionistas citados, respecto a la información obtenida con el desempeño de su 
actividad, en contra de su voluntad o empleando cualquier medio ilícito. 
 
Segunda.- Para sustentar las reformas propuestas, se exponen en la Minuta las siguientes 
consideraciones:  
El derecho a la información, constituye un elemento fundamental para consolidar el sistema 
de libertades que permite, también, garantizar el ejercicio de los demás derechos inherentes 
a las personas.  
 
La Colegisladora expresa, que es su preocupación que el ejercicio pleno de algunas 
profesiones y actividades tales como la abogacía, periodismo, el ministerio de cultos, el 
desempeño de algunos empleos o cargos públicos, cuenten con bases legales suficientes 
para que se lleven a cabo de una manera adecuada y se desarrollen, sin más limitaciones 
que las establecidas en la Ley.  
 
Se considera en la Minuta, que el secreto profesional y la reserva de información, son dos 
instituciones que garantizan el derecho de las personas que desempeñen cualquiera de las 
actividades descritas, a no revelar información que con motivo de éstas, les sea 
proporcionada.  
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Por lo anterior, las Comisiones Dictaminadoras del Senado, consideran que el derecho a no 
revelar información, se encuentra íntimamente relacionado con la libertad de expresión, 
consagrada en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
por lo tanto, no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
supuesto que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el 
orden público.  
 
Además, de acuerdo con la Colegisladora, éste derecho está vinculado con la libertad de 
imprenta, consignada en el artículo 7º de nuestra Carta Magna, libertad que no tendrá más 
límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública.  
 
Asimismo, en la Minuta se recuerda que nuestro país ha suscrito diversos instrumentos 
internacionales, en los cuales se compromete a garantizar la libertad de expresión, de 
imprenta e, implícitamente, el derecho de aquellas personas que obtienen alguna 
información con motivo del desempeño de su actividad, a no ser obligadas a declarar.  
 
En este sentido, la Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, adoptada por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos durante su 108º periodo de sesiones, en su 
artículo 8, expresa:  
 
"Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, apuntes 
y archivos personales y profesionales." 
En el mismo sentido, el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
adoptada por la Organización de Estados Americanos, el 22 de noviembre de 1969, 
establece:  
"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y Expresión.  
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideraciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o 
por cualquier otro procedimiento de su elección." 
 
Asimismo, el secreto profesional de los periodistas fue definido en 1974, por el Consejo de 
Europa, como "el derecho del periodista a negarse a revelar la identidad del autor de la 
información a su empresa, a terceros y a las autoridades públicas o judiciales".  
Por estos motivos, la Colegisladora reconoce que los compromisos establecidos en la 
Declaración de Principios y Convención citados, deben de ser incorporados en los 
ordenamientos penales, tanto subjetivo como adjetivo, para dar lugar a un marco eficaz de 
protección. Es por ello, que la Minuta aprobada en el Senado otorga la facultad a los 
profesionistas, periodistas o ministros de algún culto, de abstenerse a declarar si lo desean 
como un beneficio procesal y tipificar como delito la conducta que implique la 
inobservancia de su voluntad de declarar o no.  
 
A partir de lo anterior, la Minuta aprobada por la Colegisladora contempla la adición del 
artículo 243 Bis, al Código Federal de Procedimientos Penales, con la finalidad de 
establecer el secreto profesional y la reserva de información, en los siguientes términos:  
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"Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la información que reciban, 
conozcan o tengan en su poder:  
I. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales 
hubieran intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio de su 
profesión;  
 
II. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que hubieran recibido en 
ejercicio del ministerio que presten;  
 
III. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 
apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta 
pudiera llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de su 
actividad, les proporcionen como información de carácter reservada, en la cual sustenten 
cualquier publicación o comunicado;  
 
IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo, 
oficio o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o 
secreto profesional; y  
 
V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información 
concerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio 
profesional.  
 
En caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores 
manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les 
confió el secreto, información o confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá 
su declaración o testimonio.  
 
La reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los 
servidores públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o 
testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las facultades del 
servidor público correspondiente.  
 
Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se 
refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero si el delito es cometido contra la 
administración de justicia, se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 225 del 
mismo ordenamiento." 
 
Asimismo, para dar congruencia a la misma se plantean reformas y adiciones a los artículos 
215 y 225 del Código Penal Federal, en los siguientes términos:  
"Artículo 215.- ...  
I. a X.- ...  
 
XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de 
autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
siempre que lo haga con conocimiento de tal situación;  
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XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor público a 
cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga 
referencia en dicha identificación;  
 
XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la 
tortura, y  
 
XIV.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo del 
desempeño de su actividad.  
 
...  
 
Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones 
VI a IX, XIII y XIV, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta 
cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos."  
 
"Artículo 225.- ...  
 
I. a XXVII.- ...  
 
XXVII.- No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a proceso, cuando 
sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad o 
alternativa;  
 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información 
que obren en una averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de la ley 
o resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales, y  
 
XXIX.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo 
del desempeño de su actividad.  
 
...  
 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII y XXIX, se le impondrá 
pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa.  
 
..." 
 
Tercera.- Por su parte, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, están de acuerdo en crear un marco jurídico de protección para aquellas personas 
que, por su profesión o la actividad que realizan, pueden tener acceso a información, datos 
o conocimientos que pudieran llegar a afectar a otras personas.  
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Esta Comisión Dictaminadora, después de analizar y estudiar detenidamente la Minuta, 
coincide con la Colegisladora y la aprueba en los términos propuestos, considerando que:  
 
La Colegisladora, justifica plenamente la reforma que desea implementar, al establecer 
como derecho, el que los profesionistas puedan abstenerse de manifestar la información que 
tienen en su poder, aún solicitada por autoridad judicial, sustentándolo en el artículo 6 de la 
Carta Magna, referente a la "Manifestación de las Ideas" que no es más que la "libertad de 
expresión", garantía que no será motivo de inquisición alguna.  
 
Asimismo, el artículo 7 de la Carta Magna que garantiza que la "Libertad de Imprenta," no 
será objeto de censura por parte del Estado.  
 
En este sentido, la libertad de Imprenta debe entenderse como el derecho inviolable de 
publicar y escribir libremente, sin importar la materia, a través de cualquier medio gráfico; 
pensamientos, censuras al gobierno por sus errores y defectos, o información que por algún 
medio hubiesen obtenido, siempre y cuando no causen perjuicio a la vida privada, a la 
moral y a la paz pública.  
 
De la misma forma, el derecho al secreto profesional y la reserva de información, están 
reconocidos en diversos Instrumentos Internacionales, ya citados en el presente dictamen.  
 
De los artículos constitucionales y de los instrumentos internacionales citados, se derivan 
conductas que deben estar expresas en la ley, cuando éstas afecten a tercero, a la seguridad 
nacional, el orden publico, la salud y la moral.  
 
Como lo establece la propia Colegisladora el artículo 243 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, prevé una excluyente de responsabilidad de las personas que no 
están obligadas a declarar, por los lazos que los unen de consanguinidad, afinidad, 
parentesco y amistad, inclusive los profesionistas que se encuentren dentro del tipo, no 
podrán declarar en contra ni a revelar información.  
 
Es por eso, que fundar un beneficio que excluya a los profesionales a declarar acerca de las 
fuentes es procedente, ya que es distinto el hecho, en razón que el profesionista si tiene la 
obligación de proporcionar el apoyo necesario a la autoridad judicial, pero esta declaración 
sólo debe ser dentro de un procedimiento instaurado en contra del inculpado.  
 
Considerando que el interés general está sobre el particular, para que el Estado pueda 
tutelar el bien jurídico, que en este caso es el secreto profesional y la reserva de 
información. En este caso, es procedente establecer el artículo 243 Bis que se propone 
adicionar.  
 
Cuarta.- Asimismo, para dar aplicabilidad a la adición del artículo 243 Bis e inhibir la 
posible actuación de funcionarios públicos, resulta procedente la adición de una fracción 
XXIX al artículo 225 del Código Penal Federal, para tipificar la conducta y establecer las 
sanciones correspondientes que permitan ampliar el marco jurídico de protección al secreto 
profesional y la reserva de información.  
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También, son necesarias las adiciones de las fracciones XIII y XIV; así como las reformas a 
las fracciones XI y XII y párrafo tercero al artículo 215, ya que con esto se sancionará a 
cualquier servidor público que obligue a declarar al inculpado, con lo que se da mayor 
certeza jurídica a lo dispuesto en la fracción II del apartado "A" del artículo 20 de la Carta 
Magna.  
 
Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Dictaminadora aprueba en sus términos la 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, enviada por el 
Senado de la República.  
 
Por lo anteriormente expuesto y, después de estudiar detenidamente el contenido de la 
Minuta presentada, los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos 
Humanos, sometemos a la consideración de la Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y EL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona un artículo 243 Bis, al Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 243 Bis.- No estarán obligados a declarar sobre la información que reciban, 
conozcan o tengan en su poder:  
 
I. Los abogados, consultores técnicos y los notarios, respecto de los asuntos en los cuales 
hubieran intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio de su 
profesión;  
 
II. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las confesiones que hubieran recibido en 
ejercicio del ministerio que presten;  
 
III. Los periodistas, respecto de los nombres o las grabaciones, registros telefónicos, 
apuntes, archivos documentales y digitales y todo aquello que de manera directa o indirecta 
pudiera llevar a la identificación de las personas que, con motivo del ejercicio de su 
actividad, les proporcionen como información de carácter reservada, en la cual sustenten 
cualquier publicación o comunicado;  
 
IV. Las personas o servidores públicos que desempeñen cualquier otro empleo, cargo oficio 
o profesión, en virtud del cual la ley les reconozca el deber de guardar reserva o secreto 
profesional; y  
 
V. Los médicos cirujanos o especialistas y psicólogos clínicos, respecto de la información 
concerniente a la salud de sus pacientes, que conozcan con motivo de su ejercicio 
profesional.  
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En caso de que alguna o algunas de las personas comprendidas en las fracciones anteriores 
manifiesten su deseo de declarar y cuenten con el consentimiento expreso de quien les 
confió el secreto, información o confesión, se hará constar dicha circunstancia y se recibirá 
su declaración o testimonio.  
 
La reserva de información que, por disposición de la propia ley, deben guardar los 
servidores públicos, se hará del conocimiento de la autoridad que requiera la declaración o 
testimonio y, en todo caso, se estará a lo dispuesto en la ley que rija las facultades del 
servidor público correspondiente.  
 
Al servidor público que viole lo dispuesto en este artículo, se le aplicarán las penas a que se 
refiere el artículo 215 del Código Penal Federal, pero si el delito es cometido contra la 
administración de justicia, se le aplicarán las penas a que se refiere el artículo 225 del 
mismo ordenamiento.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicionan las fracciones XIII y XIV al artículo 215; se 
reforman las fracciones XI y XII, así como el párrafo tercero del artículo 215; se adiciona 
una fracción XXIX al artículo 225; se reforman las fracciones XXVII y XXVIII, así como 
el párrafo tercero del artículo 225 todos del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 215.- ...  
 
I. a X.- ...  
 
XI.- Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de 
autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
siempre que lo haga con conocimiento de tal situación;  
 
XII.- Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor público a 
cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo o comisión a que se haga 
referencia en dicha identificación;  
 
XIII.- Obligar al inculpado a declarar, usando la incomunicación, la intimidación o la 
tortura, y  
 
XIV.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del Código 
Federal de Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo del 
desempeño de su actividad.  
 
.....  
 
Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos por las fracciones 
VI a IX, XIII y XIV, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de setenta hasta 
cuatrocientos días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos.  
 
Artículo 225.- ...  
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I. a XXVI.- ...  
 
XXVII.- No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a proceso, cuando 
sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no privativa de libertad o 
alternativa;  
 
XXVIII.- Dar a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información 
que obren en una averiguación previa o en un proceso penal y que por disposición de la ley 
o resolución de la autoridad judicial, sean confidenciales, y  
 
XXIX.- Obligar a declarar a las personas que se mencionan en el artículo 243 Bis, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, acerca de la información obtenida con motivo 
del desempeño de su actividad.  
 
.....  
 
A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, XII, XIII, XIV, 
XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII y XXIX, se le impondrá 
pena de prisión de cuatro a diez años y de mil a dos mil días multa.  
 
.....  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a veintitrés de marzo de dos mil seis.  
 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 
Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), José Luis 
Mazoy Kuri (rúbrica) secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 
Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 
(rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo 
Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, Bernardo Vega Carlos 
(rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez 
Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas 
Bárcena, Margarita Zavala Gómez del Campo, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica 
de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica), Jaime Miguel Moreno 
Garavilla (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-III, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE 
GOBERNACIÓN Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY FEDERAL DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES; DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
Las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, de Gobernación y de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presentan a la Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, de Gobernación y de Presupuesto y 
Cuenta Pública les fue turnada para su estudio y dictamen el expediente que contiene la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, presentada por el Dip. Julio 
César Córdova Martínez del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
a nombre de 150 diputados de todos los grupos parlamentarios.  
 
En sus antecedentes, la iniciativa hace referencia a que el día 25 de abril de 2002, fueron 
aprobadas por esta H. Cámara de Diputados, la Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, siendo ratificada por el Senado el 
día 30 de abril, habiéndose promulgado y publicado ambas leyes el 5 de junio de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
La Ley de Ciencia y Tecnología en su Capítulo IX, establece la figura y el régimen especial 
de los centros públicos de investigación.  
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Sobre el particular, durante esta LIX Legislatura los miembros de estas Comisiones Unidas 
recibieron las inquietudes y una exposición detallada de la problemática que presentan en 
su operación y funcionamiento los centros públicos de investigación, a través de múltiples 
reuniones y análisis con las siguientes instancias:  
 
1. La Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y el Desarrollo 
Tecnológico, A.C., (ADIAT).  
2. Directivos de centros públicos de investigación así como de su personal administrativo e 
investigadores.  
 
3. Representantes del Foro Consultivo Científico y Tecnológico. 
 
Contenido de la Iniciativa  
La Iniciativa materia de este Dictamen consiste en un paquete de reformas y adiciones a 
cinco Leyes, teniendo como núcleo esencial para los cambios legales, a la Ley de Ciencia y 
Tecnología, específicamente de su Capítulo IX denominado "Centros Públicos de 
Investigación", así como las siguientes leyes:  
 
1. Ley Federal de las Entidades Paraestatales.  
2. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal.  
 
3. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.  
 
4. Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
La Iniciativa se centra en reformar y modificar diversas disposiciones de la Ley de Ciencia 
y Tecnología para fortalecer y mejorar el funcionamiento y operación de los centros 
públicos de investigación que establece este ordenamiento legal, así como para consolidar 
esta figura de operación para las entidades paraestatales dedicadas a la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la enseñanza de alto nivel.  
Por lo que se refiere a los demás componentes de la Iniciativa, esta consiste en reformas y 
adiciones a diversos ordenamientos legales con el propósito de establecer condiciones que 
permitan a los centros públicos de investigación operar bajo un marco legal más adecuado a 
la naturaleza de las funciones y actividades que realizan.  
 
Las modificaciones legales que se proponen a las siguientes Leyes, se enfocan a los 
aspectos específicos que inciden sobre los centros públicos de investigación.  
 
Los factores que, de acuerdo a la Iniciativa, han frenado el pleno desenvolvimiento y 
desarrollo de los centros públicos de investigación, pueden agruparse en los siguientes 
rubros:  
 
1) Desvinculación con el sector productivo  
 
"La ausencia de una efectiva vinculación con el sector productivo ha impedido aprovechar 
las ventajas que significa el desarrollo de nuevas tecnologías y, consecuentemente, la 
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producción de bienes y servicios de mayor valor agregado que propicien una mayor 
competitividad económica para el país."  
 
En efecto, aun cuando la Ley de Ciencia y Tecnología prevé un Capitulo especifico "VII. 
De la Vinculación con el Sector Productivo, Innovación y Desarrollo Tecnológico", y así 
como también el "Capitulo IX. Centros Públicos de Investigación" establece que los centros 
promoverán la conformación de asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas 
privadas de base tecnológica, no se establecen las bases necesarias y los mecanismos que 
hagan efectiva la forma de vinculación entre los centros con el sector productivo.  
 
2) Obstáculos para el desarrollo y desempeño de los investigadores  
 
"Esta problemática se expresa también en las limitaciones para incentivar y fortalecer el 
desempeño del personal de los centros y posibilitar la expansión de actividades 
fundamentales que llevan a cabo en áreas estratégicas del conocimiento para el país"  
 
 
En este sentido, es necesario ampliar las medidas establecidas en la Ley de Ciencia y 
Tecnología para incentivar la actuación de los investigadores de los centros públicos de 
investigación, mediante su participación en proyectos vinculados a sus actividades.  
 
Así también, se requiere eliminar restricciones legales que impiden a los investigadores una 
movilidad inmediata hacia otros centros de trabajo públicos o privados vinculados a la 
actividad profesional que venían realizando, que no implique posibles conflictos de 
intereses. De no superarse este aspecto, puede generarse el envejecimiento de la plantilla 
laboral, escasa rotación de investigadores hacia otros centros de investigación que amplié 
su horizonte de actuación y en lo general un impedimento a su pleno desarrollo profesional 
y académico.  
 
3) Administración y evaluación por procesos y no por resultados  
 
"Adicionalmente, se ha dificultado que los centros lleven a cabo una operación y 
funcionamiento flexible y ágil que se base en una administración por resultados, y bajo un 
sistema adecuado de evaluación y rendición de cuentas que permita a la sociedad valorar el 
impacto de sus actividades y sus resultados en la solución de los problemas de los sectores 
en donde actúan."  
 
De particular interés resultó en el proceso de consulta con los centros públicos de 
investigación las limitaciones que continúan enfrentando para tener una operación ágil, 
flexible y acorde a la naturaleza y necesidades de los centros, que se manifiesta en los 
siguientes aspectos:  
 
La gestión presupuestaria requiere de múltiples trámites y gestiones ante las dependencias 
competentes, lo cual genera lentitud en su actuación cotidiana y la concentración del 
ejercicio del gasto en los últimos meses del año. No obstante que los centros públicos de 
investigación gozan de autonomía administrativa, no existe una precisión del alcance de la 
misma en el aspecto de su gestión presupuestal.  
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La operación de los Fondos de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico presenta 
dificultades como lo es que se requiere de autorizaciones de la dependencia competente, 
particularmente para el ejercicio de ingresos excedentes a lo programado así como lo 
limitado de su objeto para el cual pueden destinarse. No obstante que los Fondos no tienen 
la naturaleza de entidades paraestatales ni se constituyen ni manejan recursos fiscales, sus 
adquisiciones y servicios destinados a los proyectos de investigación están sujetos a las 
mismas normas que rigen las adquisiciones y servicios administrativos, y no a sus reglas de 
operación específicos como previene la Ley de Ciencia y Tecnología. 
 
4) Regulación y prácticas administrativas ineficientes  
"Estas dificultades y limitaciones persisten, entre otras causas, por prácticas administrativas 
ineficientes y por la existencia de normas de aplicación general que no son plenamente 
compatibles con la naturaleza de las funciones de los centros públicos, que entorpecen su 
funcionamiento y les imponen cargas administrativas innecesarias en demérito de la 
autonomía, flexibilidad y oportunidad que deben tener en su operación y funcionamiento."  
 
"Esta problemática legal obedece, fundamentalmente, a que el régimen jurídico especial de 
los centros públicos de investigación previsto en la Ley de Ciencia y Tecnología no ha sido 
compatible ni ha trascendido con eficacia en las materias específicas que se vinculan con su 
gestión y operación, reguladas en otras disposiciones de orden presupuestal, de 
adquisiciones y servicios y las relativas a responsabilidades administrativas."  
 
En efecto, existe una obsolescencia en los ordenamientos legales que regulan el ejercicio y 
control del gasto público que ha ocasionado que el tratamiento presupuestario de algunos 
ejecutores del gasto, no se distinga conforme a su naturaleza y a sus actividades. 
Particularmente no existe un tratamiento específico para las entidades paraestatales, menos 
aún para los centros públicos de investigación. Además se observa un desfase que confronta 
una ley reciente como lo es la Ley de Ciencia y Tecnología, con las que regulan el ejercicio 
y control del gasto expedidas hace casi tres décadas. Esto ocasiona que los aspectos de 
autonomía administrativa previstos en esta Ley de Ciencia y Tecnología, solo estén 
reconocidos en un ordenamiento que no es el especializado en materia presupuestaria. Esto 
igualmente genera conflictos en la aplicación de las Leyes para las autoridades 
competentes.  
 
5) Insuficiente capacidad de decisión de los órganos de gobierno  
 
Los órganos de gobierno de los centros ejercen con limitaciones sus facultades y funciones, 
y en determinados aspectos carecen de eficacia sus determinaciones cuando no son la 
última instancia decisoria.  
 
Consideraciones  
 
La figura jurídico-administrativa de los centros públicos de investigación fue una relevante 
aportación de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y 
reforzada posteriormente en la Ley de Ciencia y Tecnología de 2002, para aquellas 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal dedicadas a la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico, a fin de fortalecer su gestión mediante un régimen 
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jurídico especial, considerando que dichas entidades se distinguen de otras porque sus 
actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológica requieren de condiciones 
de trabajo acordes con las características, los tiempos y el contenido propios de los 
proyectos que llevan a cabo.  
 
Para su organización y funcionamiento a los centros públicos de investigación se les dotó 
de características y atribuciones específicas para actuar y operar conforme la naturaleza de 
sus actividades. La creación de esta nueva figura fue un acierto por su relevante aportación 
para impulsar las actividades de investigación científica y el desarrollo de estas entidades 
públicas. En efecto, con esta figura y su régimen especial de actuación se buscó revertir un 
esquema de regulación administrativa que no distingue entre las entidades paraestatales en 
cuanto a sus finalidades, ámbitos de actividad, la naturaleza de sus procesos, la dimensión 
de los recursos que manejan y entornos específicos en los cuales actúan. Asimismo, tuvo la 
orientación de modificar las tendencias inerciales de control gubernamental que enfatiza la 
atención sobre los procesos administrativos y no sobre los resultados, para la solución de 
problemas nacionales.  
 
Para tal fin, ese régimen amplía las facultades de sus órganos de gobierno, posibilita la 
captación y manejo de recursos autogenerados derivados de la prestación de servicios y 
aportaciones de terceros, y se establece que sus relaciones con la Administración Publica 
Federal se realizaría mediante convenios de desempeño, en los cuales se establecerían las 
facilidades administrativas que requería su mejor funcionamiento, así como los sistemas de 
evaluación externa que se acordaran.  
 
También se previó la posibilidad de una mayor participación de los investigadores en el 
desarrollo y explotación de patentes y en la prestación de servicios de los centros, mediante 
un esquema de retribución bajo reglas y porcentajes explícitos.  
 
Sin embargo, no se consideraron las reformas correspondientes a otros ordenamientos 
legales.  
 
Por ello, estas Comisiones Unidas observan que las soluciones que se proponen para 
mejorar y reforzar el funcionamiento de los centros públicos de investigación, no solo 
pretenden resolver su problemática modificando la Ley de Ciencia y Tecnología, sino con 
acierto se plantea incorporar y reconocer el régimen de esta figura en otros ordenamientos 
jurídicos, ya sea para precisar los elementos específicos de aplicación, como se propone 
para las Leyes de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y Federal de las Entidades Paraestatales, o para 
delimitar excepciones de aplicación como es el caso de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Para atender los aspectos puntuales de la problemática señalada en los puntos anteriores, los 
planteamientos de solución del promovente que se dictaminan por estas Comisiones Unidas 
son los siguientes:  
 
PRIMERO.- Por lo que se refiere a la vinculación de los centros públicos de investigación 
con el sector productivo, consideramos acertado el planteamiento de incorporar los 
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elementos normativos y las bases que hagan efectiva dicha vinculación para facilitar 
establecer relaciones con empresas que inviertan en el desarrollo de bienes y servicios 
innovadores, con la flexibilidad suficiente para que sean los órganos de gobierno de los 
centros quienes puedan analizar y decidir el mejor esquema que les convenga y los 
términos de los mismos.  
 
SEGUNDO.- Se estiman benéficos los diversos incentivos que se proponen para los 
investigadores como el que sea posible que reciban apoyos de los centros mediante su 
participación en las asociaciones, alianzas tecnológicas, consorcios o para que establezcan 
sus propias empresas tecnológicas de innovación. Así también y dentro de las facultades del 
órgano de gobierno de cada centro para fijar las reglas y porcentajes correspondientes, se 
amplían los conceptos sobre los cuales pueden recibir participación los investigadores 
como lo es la explotación de derechos de autor o participar en cualquier ingreso que se 
obtenga y que genere beneficios al centro público de investigación.  
 
Dentro de este contexto de incentivos, se propone modificar el alcance de la restricción que 
aplica a los investigadores, como a todo servidor público, establecida en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos respecto a que debe 
transcurrir el término de un año para que puedan incorporarse a trabajar en cualquier 
institución privada con la cual haya sostenido relaciones profesionales, como investigador 
del centro que corresponda, para evitar un posible conflicto de interés y por la utilización, 
disposición o divulgación de la información del centro público de investigación que ha 
utilizado en su desempeño como investigador del centro.  
 
Aquí el bien jurídico que se pretende tutelar es la información del centro público de 
investigación por lo que, con las debidas medidas de protección sobre la misma, pueda 
garantizarse su salvaguarda de tal suerte que no se presente también ni se actualice un 
conflicto de interés por el uso, disposición o divulgación que hayan realizado o realicen los 
investigadores que tengan acceso a la misma por razones de su empleo, cargo o comisión 
en el centro.  
 
Por lo tanto, se plantea modificar la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos en el sentido de que, para el caso específico de los investigadores 
de los centros y con el propósito de salvaguardar la información correspondiente de dichos 
organismos, sean sus propios órganos de gobierno los que fijen los términos y condiciones 
específicas de aplicación y excepción a lo dispuesto en esta Ley para evitar posibles 
conflictos de interés. En paralelo, dicho órgano definiría la información de carácter 
confidencial que corresponda al centro público y las bases para su disposición, protección y 
resguardo por los investigadores que la utilicen.  
 
Estas Comisiones Unidas consideran adecuado modificar el texto como se propone en la 
Iniciativa para reformar la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, con el propósito de guardar la correlación en la esfera administrativa 
respecto a las responsabilidades administrativas que corresponden a la Secretaría de la 
Función Pública, incorporando al órgano interno de control del centro público de 
investigación, los cuales son unidades de dicha Secretaría, en la fijación de las bases y 
condiciones antes señalados.  
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TERCERO.- Los aspectos de la gestión administrativa y evaluación por procesos y 
resultados son de especial interés. Para ello, La Iniciativa propone respecto al primer 
aspecto, que se defina en que consiste la autonomía de gestión presupuestal y se precisen 
sus alcances en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.  
 
Esta modificación establecerá los términos para fortalecer la autonomía de gestión 
presupuestaria de los centros públicos de investigación.  
 
Al respecto estas Comisiones dictaminadoras consideran ilustrativo referenciar el oportuno 
precedente respecto al análisis que realizó el grupo de trabajo de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para elaborar el proyecto de dictamen de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que concuerda con los elementos generales que 
orientan en lo general esta Iniciativa, conforme a lo siguiente:  
 
Obsolescencia en los ordenamientos legales que regulan el ejercicio y control del gasto 
público, lo cual en consecuencia impulsa realizar cambios al marco presupuestario para 
modernizarlo, hacerlo más productivo, eficiente y con un sistema de rendición de cuentas 
completo y avanzado.  
Delimitación del alcance del concepto de autonomía para el ejercicio del gasto para 
determinados ejecutores del gasto que requieren cierto grado de autonomía.  
 
El tratamiento presupuestario de algunos ejecutores del gasto, debe distinguirse conforme a 
su naturaleza y a sus actividades. Por lo tanto, debe darse un tratamiento específico para las 
entidades paraestatales.  
 
Definición de criterios para realizar adecuaciones presupuestarias y la aplicación de 
ingresos excedentes.  
 
Mecanismos de incentivos y sanciones para ejecutores del gasto.  
 
Sistema congruente de la evaluación del desempeño y asignaciones presupuestarias con 
base a resultados.  
 
Reglas para los fideicomisos no paraestatales. 
 
Particularmente, es necesario destacar que la Iniciativa que se dictamina y la 
correspondiente de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, tienen los 
mismos alcances respecto al tratamiento presupuestario que deben tener las entidades 
paraestatales, como son los centros públicos de investigación, particularmente en lo 
siguiente:  
Realizar adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público siempre que (a) no se afecte ni se cree un desbalance en el 
control global de las finanzas de los centros que realiza la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, (b) no rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación o en el caso de lo que rebasen ello se derive de excedentes de 
sus ingresos propios, los que podrán destinar a sus programas, (c) no hacer traspasos que 
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impliquen incrementar el presupuesto total regularizable de servicios personales del centro 
y, (d) no se afecten negativamente sus balances primarios y de caja. 
Otro aspecto de relevancia en que coinciden las Iniciativas, es la previsión respecto a que 
los centros públicos de investigación puedan utilizar sus excedentes de ingresos propios sin 
requerir autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la cual solo se le 
informará en cuanto a su monto, origen y criterios de aplicación.  
Esta mayor libertad de actuación tendría como paralelo el cumplimento de metas y mejores 
resultados conforme a los convenios de administración por resultados que suscriba cada 
centro con las dependencias y entidades competentes, conforme se propone en esta 
Iniciativa para la Ley de Ciencia y Tecnología.  
 
Otro aspecto en que coinciden ambas Iniciativas es en cuanto a establecer que los fondos a 
que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología se constituirían y operarían conforme a lo 
previsto en la dicha Ley. Hasta ahora es en el Decreto aprobatorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, el instrumento en donde se ha venido estableciendo año con año 
que dichos fondos se rigen conforme a la Ley de Ciencia y Tecnología, por lo que se estima 
necesario elevar a nivel de Ley dicha previsión conforme se plantea en esta Iniciativa y en 
la que se dictamina de la Ley Federal de Presupuesto.  
 
Por lo tanto y considerando que sería abrogada la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Pública Federal por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estas 
Comisiones por economía y congruencia del proceso legislativo, están de acuerdo en no 
modificar en este Dictamen la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal 
como se planteó en la Iniciativa y, consecuentemente de aprobarse y publicarse la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su oportunidad sería necesario 
modificar los textos de la Iniciativa donde se aluda a este ordenamiento.  
 
En consecuencia y considerando que la autonomía presupuestaria se establecería en la ley 
de la materia, no se estima necesario modificar el artículo 55 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología conforme se propone en la Iniciativa.  
 
CUARTO.- Se consideran necesarias las modificaciones que se proponen para los Fondos 
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, cuyo soporte operativo está a cargo 
de los centros públicos de investigación, para ampliar su objeto así como para que tengan 
una más amplia y explícita autonomía en el manejo, uso y disposición inmediata de los 
ingresos autogenerados.  
 
En primer término se amplía el objeto de los Fondos para la contratación de personal por 
proyecto determinado para proyectos científicos o tecnológicos, siempre que no sean 
regularizables posteriormente. El término de personal se refiere a los investigadores y a 
aquéllas personas y técnicos que apoyen y participen en los proyectos. Considerando las 
restricciones presupuestales que enfrentan los centros públicos de investigación para crear 
nuevas plazas, esta disposición facilitaría el desarrollo profesional de investigadores 
mexicanos que por falta de oportunidades se mantienen fuera del país o empleándose en 
otras actividades ajenas a su perfil profesional.  
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De especial trascendencia para aprobar, es la propuesta de modificar la Ley de Ciencia y 
Tecnología para establecer que la contratación y control de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de los centros públicos que realicen con los recursos 
autogenerados de los fondos, estas se lleven a cabo, no con sujeción a la Ley de la materia, 
sino a las reglas de operación de los fondos así como a los criterios, procedimientos y 
mecanismos de control que fije el órgano de gobierno del centro de que se trate, para lo 
cual será indispensable agregar a los textos propuestos que se tengan en cuenta los 
principios y bases que establece el artículo 134 Constitucional, así como posibilitar a que 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública puedan expedir las 
disposiciones que estimen prudentes al afecto. Se estima que el control de dichas 
contrataciones debe continuarse conforme establece la Ley en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, por lo que se sugiere eliminarlo del texto e la Iniciativa en los 
términos que se propone.  
 
Dicho artículo de la Iniciativa quedaría como sigue:  
 
"Artículo 50.  
 
...  
 
La contratación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo a los recursos 
autogenerados de los fondos, será conforme a las reglas de operación de dichos fondos; a 
los criterios, procedimientos y mecanismos que en estas materias expidan los órganos de 
gobierno de los centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su caso, 
estime necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, administrando dichos 
recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes."  
 
De tal suerte que se garantiza, a través de reglas y procedimientos explícitos expedidos al 
efecto, la transparencia y una mejor administración con eficacia, eficiencia y honradez, del 
uso y disposición de los recursos autogenerados que se capten e ingresen a los fondos.  
 
Esta propuesta se justifica por la especial naturaleza de los recursos que este tipo de fondos 
manejan que son autogenerados y destinados en beneficio del propio centro para el 
desarrollo de sus actividades.  
 
Las Comisiones dictaminadoras tenemos presente que la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público prevé excepciones para su aplicación.  
 
Una es para el caso de los entes autónomos establecidos en la Constitución, en los que 
prevalecen sus propios ordenamientos legales que los regulan y cuentan con normas en esta 
materia que expiden sus propios órganos de gobierno, sin que obste que algunos entes 
reciben recursos fiscales en unos casos, y en otro operan sólo con recursos propios.  
 



 10

La otra excepción son los contratos que no están dentro del ámbito de aplicación de dicha 
Ley, que celebren las dependencias con las entidades, o entre entidades, y los actos 
jurídicos que se celebren entre dependencias, o bien entre dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal con las de la administración pública de una entidad 
federativa.  
 
Estas Comisiones Unidas consideran procedente en consecuencia y conforme plantea la 
Iniciativa, complementar dicha reforma a la Ley de Ciencia y Tecnología, haciendo lo 
conducente en el ordenamiento sustantivo que rige las adquisiciones y servicios del Sector 
Publico.  
 
Sin embargo, estimamos necesario modificar la redacción de la propuesta de reformas a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, puesto que en la 
forma en que se propone tal pareciera que los fondos cuentan con un órgano de gobierno, lo 
cual no es el caso, además se requiere incluir que deben observarse en esta materia los 
principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por lo que quedaría como sigue:  
 
Artículo 1. ...  
 
...  
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los Centros Públicos de 
Investigación con los recursos autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a 
las reglas de operación de dichos fondos; a los criterios y procedimientos que en estas 
materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así como a las disposiciones 
administrativas que, en su caso estime necesario expedir la Secretaría de la Función Pública 
o la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, administrando dichos 
recursos con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
QUINTO.- Respecto a los órganos de gobierno se plantean ampliar sus atribuciones, 
fortalecerlas y que ejerzan la responsabilidad que les corresponde, lo cual se hace más 
efectivo al vincular el ejercicio de sus facultades con otros ordenamientos, todo ello acorde 
al principio de autonomía de gestión previsto en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales.  
 
SEXTO.- En cuanto a los convenios de desempeño, se presentan los siguientes cambios 
sustanciales los cuales estimamos convenientes por las siguientes razones:  
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Se modifica y sustituye esta figura por la de convenios de administración por resultados. 
No se trata de un cambio de nombre según se observa, sino de un nuevo instrumento con 
objetivos y orientación claramente diferenciada.  
El convenio sería suscrito por el centro público de investigación que corresponda con la 
dependencia coordinadora de sector, con el CONACyT y con las Secretarías de la Función 
Pública y de Hacienda y Crédito Público. Particular acierto de la propuesta es que ésta 
última dependencia participe en su suscripción, puesto que se vinculan los resultados con la 
asignación, control y fiscalización de recursos presupuestales. 
 
SEPTIMO.- Por lo que hace al planteamiento de modificaciones a la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, las Comisiones dictaminadoras estamos de acuerdo que hay que 
corregir el término de "dependencia" que se atribuyó a los centros públicos de investigación 
cuando su naturaleza jurídica es de "entidades paraestatales".  
OCTAVO.- El promovente de la presente Iniciativa, aprovechando que serían modificados 
diversos artículos de la Ley de Ciencia y Tecnología, realizó un esfuerzo, que reconocemos, 
de reordenación de forma de algunos de ellos, como el 47, 48, el 48-A que se adiciona, el 
50 y el 59. Sin embargo y para una mejor claridad y comprensión del alcance de las 
reformas y adiciones, estimamos pertinente continuar con la misma técnica legislativa de 
redacción y conformación de los textos empleados cuando se aprobó la Ley de Ciencia y 
Tecnología, y solo concentrarse puntualmente en las reformas y adiciones que se 
dictaminan.  
 
NOVENO. En artículos transitorios se prevé un plazo de un año, a partir de la publicación 
de las reformas de que trata la Iniciativa que se dictamina, para que los centros públicos de 
investigación celebren el convenio de administración por resultados, lo cual permitirá que 
continúen operando bajo esta figura y este régimen especial de la Ley de Ciencia y 
Tecnología.  
 
Por último, es importante hacer notar que la ciencia y la tecnología es un tema de 
consensos, como lo demuestra las Iniciativas presentadas y aprobadas en los últimos años, 
por lo que confiamos en que esta Iniciativa sea aprobada en sus términos por el Pleno de 
esta H. Cámara de Diputados, así como por la Cámara de Senadores.  
 
DÉCIMO.- La Comisión de Ciencia y Tecnología solicitó y recibió las opiniones respecto a 
la Iniciativa, de la Secretaría de Gobernación, del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, de la Academia Mexicana de Ciencias, A.C., así como del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico.  
 
Destacan de dichas opiniones las consideraciones respecto a que es la vía legislativa la 
adecuada para fortalecer a los centros públicos de investigación mediante reformas a la Ley 
de Ciencia y Tecnología y otras Leyes que inciden en el funcionamiento de los centros, en 
aspectos tales como otorgarles mayor certeza jurídica para mejorar su flexibilidad 
administrativa, su vinculación, ampliar los incentivos a los investigadores así como reforzar 
los sistemas de evaluación y rendición de cuentas.  
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Así también, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, además de opinar, sugirió 
aspectos para tomar en consideración en la Iniciativa.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las comisiones dictaminadoras de conformidad con las 
facultades que nos confieren los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentan a la Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA; DE LA LEY FEDERAL 
DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los Artículos 47, 48, 50, fracción IV; 51; 56 
fracciones IV, VIII, IX, XI y 59; se adicionan los Artículos 56 con las fracciones XVI, 
XVII, XVIII y XIX, 60, 61, 62; a la Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  
 
Artículo 47. Para efectos de esta Ley serán considerados como centros públicos de 
investigación las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal que de 
acuerdo con su instrumento de creación tengan como objeto predominante realizar 
actividades de investigación científica y tecnológica; que efectivamente se dediquen a 
dichas actividades; que sean reconocidas como tales por resolución conjunta de los titulares 
del CONACyT y de la dependencia coordinadora de sector al que corresponda el centro 
público de investigación, con la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para efectos presupuestales, y que celebren el convenio de administración por resultados 
que establece el presente Capítulo, para evaluar su desempeño y el impacto de sus acciones. 
Dicha resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. El CONACyT 
tomará en cuenta la opinión del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
Artículo 48. Los centros públicos de investigación gozarán de autonomía de decisión 
técnica, operativa y administrativa en los términos de esta Ley, y de gestión presupuestaria 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y demás disposiciones legales aplicables; sin perjuicio de las relaciones de 
coordinación sectorial que a cada centro le corresponda. Asimismo, dichos centros regirán 
sus relaciones con las dependencias de la Administración Pública Federal y con el 
CONACyT conforme a los convenios de administración por resultados que en los términos 
de esta Ley se celebren. Los organismos creados con el objeto de apoyar o realizar 
actividades de investigación científica y desarrollo tecnológico, que se hayan constituido a 
través de convenios o tratados internacionales, cuya sede sea México, se regirán conforme a 
sus respectivos instrumentos de creación.  
 
El CONACyT será la entidad autorizada para dictaminar y resolver sobre aspectos 
científicos y tecnológicos de los convenios de administración por resultados y sobre la 
periodicidad de la evaluación de los proyectos.  
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Artículo 50. El establecimiento y operación de los Fondos de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico se sujetará a las siguientes bases:  
 
I. a III.  
 
IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos 
específicos de investigación, la creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, 
su equipamiento, el suministro de materiales, el otorgamiento de becas y formación de 
recursos humanos especializados, el otorgamiento de incentivos extraordinarios a los 
investigadores que participen en los proyectos, y otros propósitos directamente vinculados 
para proyectos científicos o tecnológicos aprobados. Así mismo, podrá financiarse la 
contratación de personal por tiempo determinado para proyectos científicos o tecnológicos, 
siempre que no se regularice dicha contratación posteriormente. En ningún caso los 
recursos podrán afectarse para gastos fijos de la administración de la entidad. Los bienes 
adquiridos y obras realizadas con recursos de los fondos formarán parte del patrimonio del 
propio centro. La contratación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo a 
los recursos autogenerados de los fondos, será conforme a las reglas de operación de dichos 
fondos; a los criterios, procedimientos y mecanismos que en estas materias expidan los 
órganos de gobierno de los centros, así como a las disposiciones administrativas que, en su 
caso, estime necesario expedir la Secretaría de la Función Pública o la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, administrando 
dichos recursos con eficiencia, eficacia y honradez, para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
El ejercicio de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, será objeto de fiscalización 
por parte de la Secretaría de la Función Pública y por la Auditoría Superior de la 
Federación, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
V. y VI. ...  
 
Artículo 51. Los centros públicos de investigación, particularmente los orientados a la 
modernización, innovación y desarrollo tecnológico, promoverán la conformación de 
asociaciones estratégicas, alianzas tecnológicas, consorcios o nuevas empresas privadas de 
base tecnológica, en las cuales se procurará la incorporación de investigadores formados en 
los propios centros.  
 
En relación a lo dispuesto en el párrafo anterior, los órganos de gobierno de los centros 
públicos de investigación aprobarán y establecerán lo siguiente:  
 
I. Los lineamientos y condiciones básicas de las asociaciones, proyectos, convenios o 
contratos que conlleven la participación del centro, con o sin aportación en el capital social 
en las empresas de que se trate;  
 
II. Los términos y requisitos para la incorporación y participación del personal del centro en 
las asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas de que se trate.  
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Asimismo, los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación podrán 
establecer apoyos y criterios conforme a los cuales el personal del centro de que se trate 
pueda realizar la incubación de empresas tecnológicas de innovación en coordinación con 
el centro y, en su caso, con terceros.  
 
Los términos, requisitos y criterios a que se refiere la fracción II y el párrafo anterior serán 
establecidos por los órganos de gobierno de los Centros mediante normas generales que 
deberán expedir al efecto y que consistirán en medidas de carácter preventivo orientadas a 
evitar que el personal de los Centros incurra en el conflicto de intereses al que hacen 
referencia los artículos 8, fracción XII, y 9 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. Previo a su expedición, estas normas deberán 
contar con la opinión favorable emitida por el respectivo órgano interno de control.  
 
Los órganos de gobierno también determinarán lo relativo a los derechos de propiedad 
intelectual y los beneficios que correspondan al centro público de investigación en relación 
a lo dispuesto en este artículo.  
 
Artículo 56. ...  
 
I. a III. ...  
 
IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación 
de bienes o la prestación de servicios, por la participación en asociaciones, alianzas o 
nuevas empresas de base tecnológica, donativos o por cualquier otro concepto que pudiera 
generar beneficios al centro conforme a esta Ley, ya sea dentro del presupuesto de la 
entidad o canalizando éstos al fondo de investigación; así como establecer los criterios para 
el uso y destino de los recursos autogenerados que se obtengan en exceso a lo programado, 
informando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el origen, monto, destino y 
criterios de aplicación de sus recursos autogenerador, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y para efectos de los informes trimestrales y Cuenta Pública.  
 
V. a VII. ...  
 
VIII. Aprobar los términos de los convenios de administración por resultados cuya 
celebración se proponga en los términos de esta Ley, así como decidir su terminación 
anticipada;  
 
IX. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto total 
autorizado de su presupuesto de servicios personales, así como definir los lineamientos y 
normas para conformar la estructura ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y 
renivelaciones de puestos y categorías conforme a las disposiciones legales aplicables, así 
como a las especificas que se establezcan en el Sistema Integral de Profesionalización de 
cada centro;  
 
X. ...  
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XI. Determinar las reglas y los porcentajes conforme a los cuales el personal del centro 
podrá participar en los ingresos a que se refiere la fracción IV de este artículo, así como, 
por un periodo determinado, en las regalías que resulten de aplicar o explotar derechos de 
propiedad intelectual, que surjan de proyectos realizados en el centro de investigación;  
 
XII. a XV. ...  
 
XVI. Aprobar el destino de los recursos por los ahorros que se generen que provengan de 
las medidas de eficiencia o de racionalización administrativa;  
 
XVII. Establecer las bases y criterios generales que deberán observar los investigadores que 
concluyan su empleo, cargo o comisión en los Centros, para el eventual uso y 
aprovechamiento de la información que estos hubiesen conocido o generado durante o con 
motivo de su desempeño como personal de los Centros, en los casos en que una vez 
separados de los Centros, decidan colaborar en forma inmediata con otra dependencia o 
entidad, pública o privada.  
 
Los órganos de gobierno de los Centros establecerán estas bases y criterios mediante la 
expedición de normas generales que consistirán en medidas de carácter preventivo 
orientadas a evitar que el personal de los Centros incumpla lo dispuesto en el artículo 8, 
fracción V de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos e incurra en el conflicto de intereses al que hacen referencia los artículos 8, 
fracción XII, y 9 del mismo ordenamiento. Previo a su expedición, estas normas deberán 
contar con la opinión favorable emitida por el respectivo órgano interno de control.  
 
XVIII. Definir la información que corresponda al centro público de investigación y que 
debe considerarse de carácter confidencial para efectos de apropiación, así como las bases y 
mecanismos para su uso, disposición, protección y resguardo por parte de los 
investigadores, y  
 
XIX. Las demás que establece esta Ley.  
 
Artículo 59. Los centros públicos de investigación celebrarán con la dependencia 
coordinadora de sector, con el CONACyT y con las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, convenios de administración por resultados cuyos 
propósitos fundamentales serán mejorar las actividades de cada centro, alcanzar las metas y 
lograr los resultados programados y convenidos, tener una actuación y un ejercicio de gasto 
y rendición de cuentas más eficiente y transparente, y vincular la administración por 
resultados e impactos con el monto del presupuesto que se le asigne. Dichos convenios 
serán de naturaleza jurídica distinta a los que establezca la ley de la materia y el Decreto 
aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación, no obstante lo cual los centros 
públicos que celebren sus respectivos convenios contarán con las facilidades 
administrativas que establezcan los Decretos anuales referidos.  
 
La vigencia de los convenios será de cinco años en la medida en que los resultados de la 
evaluación anual determinen que los centros han dado cumplimiento a los compromisos 
pactados en estos instrumentos. Concluido dicho plazo continuarán con vigencia indefinida 
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hasta en tanto no se den por terminados expresamente por la voluntad de las partes. Los 
convenios de administración por resultados se revisarán anualmente en las cuestiones que 
propongan el CONACyT o el centro y en aspectos de metas y de montos de recursos 
presupuestales, tomando en cuenta el resultado de las evaluaciones que de acuerdo a este 
Capítulo se realicen.  
 
Para la determinación y, en su caso, ampliación del presupuesto de los centros públicos de 
investigación, se tomará en consideración el Programa de Mediano Plazo y la evaluación de 
sus resultados académicos, docentes, de investigación y de desarrollo tecnológico que 
realicen y su gestión académica, administrativa y financiera conforme se establece en el 
artículo 60 de esta Ley.  
 
Dichos convenios contendrán, entre otras bases, las siguientes:  
 
I. El programa de mediano plazo, que incluya proyecciones multianuales financieras y de 
inversión;  
 
II. El programa anual de trabajo que señale objetivos, estrategias, líneas de acción y metas 
comprometidas con base en indicadores de desempeño;  
 
III. Los criterios e indicadores de desempeño y evaluación de resultados de actividades y 
proyectos que apruebe su órgano de gobierno; y  
 
IV. Las demás que se establezcan conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantizará el flujo oportuno de recursos 
fiscales y por conducto de la Coordinadora de Sector evaluará la gestión financiera. La 
Secretaría de la Función Pública intervendrá para apoyar las acciones preventivas, la 
gestión administrativa y asegurar la rendición de cuentas en la utilización de los recursos 
financieros. La dependencia Coordinadora de Sector o el CONACyT en el ejercicio de sus 
facultades de coordinadora de sector asegurará la congruencia de los programas sectoriales 
con los institucionales y apoyará la gestión de los centros.  
 
Los resultados de las evaluaciones y auditorias que se realicen respecto al cumplimiento de 
metas, utilización de recursos y medidas correctivas adoptadas que se efectúen conforme al 
presente Capítulo, deberán informarse al órgano de gobierno de cada centro e incorporarse 
al sistema integrado de información a que se refieren los artículos 15 y 16 de esta Ley, de 
tal manera que sean accesibles al público.  
 
Articulo 60. Para la evaluación de los convenios de administración por resultados, la 
dependencia coordinadora de sector y el CONACyT propondrán al órgano de gobierno del 
centro los mecanismos de evaluación externa de carácter sustantivo en los términos de esta 
Ley. Al efecto se realizarán las siguientes evaluaciones:  
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I. La evaluación de resultados y de impactos de las actividades y resultados científicos, de 
investigación y docentes a cargo de un grupo de expertos o por una empresa especializada 
de reconocida experiencia y prestigio; y  
 
II. La evaluación de sus actividades y resultados administrativos y financieros de acuerdo 
con los esquemas de auditoria gubernamental.  
 
Artículo 61. Los centros públicos de investigación dejarán de ser considerados como tales 
en los siguientes supuestos:  
 
I. Por mutuo acuerdo de las partes que hayan suscrito el convenio de administración por 
resultados en el sentido de no renovar su vigencia;  
 
II. Por la determinación de la dependencia coordinadora de sector y del CONACyT de dar 
por terminado anticipadamente el plazo de vigencia del convenio como consecuencia de las 
evaluaciones que se realicen conforme al artículo anterior, lo cual notificarán al centro 
público de investigación de que se trate;  
 
III. Por la solicitud que realicen a la dependencia coordinadora de sector y al CONACyT, 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, conforme a los 
resultados de las revisiones y auditorias que se practiquen conforme a las disposiciones 
legales aplicables, o en las evaluaciones que se les entreguen conforme al artículo anterior, 
y  
 
IV. Por decisión del órgano de gobierno del centro de que se trate.  
 
Artículo 62. La autonomía de gestión presupuestaria de los centros públicos de 
investigación queda establecida de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones legales aplicables.  
 
ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el párrafo segundo del Artículo 3o. de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o. ...  
 
Las entidades de la Administración Pública Federal que sean reconocidas como Centros 
Públicos de Investigación en los términos de la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán por 
esa Ley y por sus respectivos instrumentos de creación. Sólo en lo no previsto se aplicará la 
presente Ley.  
 
...  
 
ARTICULO TERCERO.- Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes al Artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1.- ...  
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...  
 
Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que se realicen por los Centros Públicos de 
Investigación con los recursos autogenerados de sus Fondos de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico previstos en la Ley de Ciencia y Tecnología, se regirán conforme a 
las reglas de operación de dichos fondos, a los criterios y procedimientos que en estas 
materias expidan los órganos de gobierno de estos Centros, así como a las disposiciones 
administrativas que, en su caso estime necesario expedir la Secretaría de la Función Pública 
o la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, administrando dichos 
recursos con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados y asegurar al centro las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se adiciona un último párrafo a la fracción XII del artículo 8 de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 8.- ...  
 
I. a XI. ...  
 
XII. ...  
 
...  
 
...  
En el caso del personal de los centros públicos de investigación, los órganos de gobierno de 
dichos centros, con la previa autorización de su órgano de control interno, podrán 
determinar los términos y condiciones específicas de aplicación y excepción a lo dispuesto 
en esta fracción, tratándose de los conflictos de intereses que puede implicar las actividades 
en que este personal participe o se vincule con proyectos de investigación científica y 
desarrollo tecnológico en relación con terceros de conformidad con lo que establezca la Ley 
de Ciencia y Tecnología;  
 
XIII. a XXIV. ...  
 
...  
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Los Centros Públicos de Investigación contarán con un plazo de un año para 
celebrar el convenio de administración por resultados que establece el artículo 59 de la Ley 
de Ciencia y Tecnología del presente Decreto.  
Palacio Legislativo de San Lázaro a los 29 días del mes de marzo del año 2006.  
 
Por la Comisión de Ciencia y Tecnología  
 
Diputados: Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Presidente; Eloísa Talavera Hernández 
(rúbrica), Secretaria; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Secretario; Omar Ortega 
Álvarez (rúbrica), Secretario; Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), Consuelo Camarena 
Gómez (rúbrica), José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), Patricia Elisa Durán Reveles, 
Lucio Galileo Lastra Marín, Germán Martínez Cázares, Rubén Alfredo Torres Zavala 
(rúbrica), Marisol Urrea Camarena (rúbrica), Rosa María Avilés Nájera, Dolores del 
Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), Abdallán Guzmán Cruz (rúbrica), Salvador Pablo 
Martínez Della Rocca, José Luis Medina Lizalde, Fernando Ulises Adame de León 
(rúbrica), Roger David Alcocer García, Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José 
López Medina (rúbrica), Marcela Guerra Castillo (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez, José 
López Medina (rúbrica), Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), Erick Agustín Silva 
Santos (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez 
(rúbrica).  
 
Por la Comisión de Gobernación  
 
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), 
Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia Ruiz 
Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; 
Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, 
Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Socorro Díaz 
Palacios, Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez, Ana Luz 
Juárez Alejo (rúbrica), Ciro García Marín, Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Pablo 
Alejo López Núñez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Federico Madrazo 
Rojas (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), 
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigona Torres (rúbrica), José Eduviges Nava 
Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Sergio 
Vázquez García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
 
Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
 
Diputados: Ángel Heladio Aguirre Rivero (rúbrica), Presidente; Alejandro González 
Yáñez, Minerva Hernández Ramos, Guillermo Huízar Carranza, Jorge Antonio Kahwagi 
Macari, Luis Maldonado Venegas (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), José 
Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Gabriela Ruiz 
del Rincón (rúbrica), secretarios; Francisco Xavier Alvarado Villazón (rúbrica), Clara 
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Marina Brugada Molina, Javier Castelo Parada (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, 
Federico Döring Casar (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Gustavo Enrique Madero 
Muñoz, Raúl José Mejía González, Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco 
Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle Araiza (rúbrica), José Francisco 
Rojas Gutiérrez (rúbrica), Jorge Romero Romero, María Esther de Jesús Scherman Leaño 
(rúbrica), Francisco Suárez Dávila (rúbrica), Víctor Suárez Carrera, José Isabel Trejo Reyes 
(rúbrica). 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA, Y DE 
DESARROLLO RURAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y Desarrollo Rural de esta H. Cámara 
de Diputados, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma el artículo 21 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, presentada 
por el Dip. Carlos Blackaller Ayala del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, el pasado 29 de noviembre de 2005.  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6 inciso f de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 
65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a estas Comisiones Unidas 
corresponde dictaminar la presente Iniciativa a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
El 29 de noviembre de 2005 el Diputado Carlos Blackaller Ayala, presentó la Iniciativa que 
reforma el artículo 21 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
El 29 de noviembre de 2005 la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión turnó la mencionada Iniciativa de Ley para su estudio y 
dictamen a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y Desarrollo Rural.  
 
Con base en los antecedentes mencionados, los integrantes de estas Comisiones 
dictaminadoras formulamos las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Que por ser socialmente responsable, económicamente viable y técnicamente posible, es 
necesario promover el uso de los bioenergéticos como elementos clave para lograr la 
autosuficiencia energética del país, a través del uso de energía renovable logrando con ello 
tener combustibles limpios para uso automotriz.  
 
Que para efectos de reducir los gases invernadero en la atmósfera y evitar la contaminación 
de los mantos friáticos es necesario utilizar el Etanol ya sea como oxigenante o como 
biocombustible puro.  
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Que está muy claro que por cuestiones económicas y de medio ambiente, en varios países 
como Brasil, Estados Unidos y algunos países miembros de la Comunidad Europea, la 
tendencia se está orientando para cambiar los combustibles de origen fósil por los de origen 
de biomasa, evitando con esto la contaminación que lamentablemente está provocando el 
calentamiento global de la tierra.  
 
Que por esto es necesario fomentar la producción, distribución y comercialización de 
energías renovables provenientes de biomasa orientando la Agroindustria para la 
instalación de plantas para el procesamiento de los productos de la caña, del maíz, entre 
otros productos agropecuarios que pudieren ser empleados en la producción de Etanol y de 
otros Bioenergéticos.  
 
Que existe la necesidad de fomentar la creación de cadenas productivas relacionadas con 
los Biocombustibles y proveerse de los apoyos técnicos y presupuestales que se requieran 
para estos efectos, impulsando así la producción agrícola y el empleo productivo a partir de 
la Bioenergía.  
 
Que el uso de Etanol como oxigenante o como combustible de manera generalizada, podría 
reducir las emisiones contaminantes a la atmósfera, generando con ello más y mejor empleo 
rural, menores problemas de salud, estabilizando el negocio de los productores del campo 
así como en general los precios de los edulcorantes.  
 
Que para efectos de desarrollar una acción integral de responsabilidad entre los distintos 
órdenes de gobierno propiciando la concurrencia en el marco de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, se crea la Comisión Intersecretarial, la cual será responsable de atender, 
coordinar y dar seguimiento correspondiente a los programas especiales que tengan como 
propósito impulsar el desarrollo rural sustentable, debiendo de promover y coordinar las 
acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a las dependencias y 
entidades federales competentes en las materias de la presente Ley  
 
Que en virtud de dar congruencia en los diferentes cuerpos normativos, es necesaria la 
armonización de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable con la Ley para el Desarrollo y 
Promoción de los Bioenergéticos que se encuentra en estudio en el Senado de la República.  
 
Que la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable establecida en la Ley 
del mismo nombre operará en términos de la Ley para el Desarrollo y Promoción de los 
Bioenergéticos es necesario la inclusión dentro de dicha Comisión Intersecretarial a la 
Secretaría de Energía.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas los integrantes de estas Comisiones 
sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE 
DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE  
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Artículo único.- Se reforma el párrafo primero del Artículo 21 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, para quedar como sigue:  
 
Articulo 21.- La Comisión Intersecretarial estará integrada por los titulares de las siguientes 
dependencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaria de agricultura, Ganadería, desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación cuyo titular la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) 
Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales; d) Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público; e) Secretaría de Comunicaciones y Transportes; f) Secretaría de Salud; g) 
Secretaría de Desarrollo Social; h) Secretaría de la Reforma Agraria; i) Secretaría de 
Educación Pública; j) Secretaría de Energía; y las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo que se consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate.  
 
....  
 
.....  
 
.....  
 
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El Presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
 
La Comisión de Agricultura y Ganadería  
 
Diputados: Cruz López Aguilar (rúbrica), Presidente; Juan Manuel Dávalos Padilla, 
Gonzalo Ruiz Cerón, Edmundo Gregorio Valencia Monterrubio (rúbrica), Diego Palmero 
Andrade (rúbrica), Antonio Mejía Haro (rúbrica), secretario; Julián Nazar Morales 
(rúbrica), Lázaro Arias Martínez (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, Heriberto Ortega 
Ramírez (licencia s/s), Alejandro Saldaña Villaseñor (rúbrica), Lamberto Díaz Nieblas 
(licencia s/s), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica), Jesús Morales Flores (rúbrica), 
Esteban Valenzuela García (rúbrica), Rafael Galindo Jaime, Roger David Alcocer García 
(rúbrica), Arturo Robles Aguilar (rúbrica), José Irene Álvarez Ramos, Mario Ernesto 
Dávila Aranda (rúbrica), Javier Castelo Parada (rúbrica) José María de la Vega Lárraga, 
Rocío Guzmán de Paz, Alberto Urcino Méndez Gálvez (rúbrica), Isidro Camarillo Zavala 
(rúbrica), Regina Vázquez Saut (rúbrica), Edith Guillén Zárate (rúbrica), Marcelo Herrera 
Herbert (rúbrica), Enrique Torres Cuadros (rúbrica), Víctor Suárez Carrera.  
 
 
La Comisión de Desarrollo Rural  
 
Diputados: Miguel J. Luna Hernández (rúbrica), Ramón González González (rúbrica), 
Jorge de Jesús Castillo Cabrera, Pascual Sigala Páez (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo 
(rúbrica), Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), Rosalinda Mazari Espín, Ubaldo 
Aguilar Flores, Adrían Villagómez García, Eugenio Mier y Concha Campos, José Eduviges 
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Nava Altamirano (rúbrica), Juan Antonio Gordillo Reyes, Lázaro Arías Martínez (rúbrica), 
Marcelo Tecolapa Tixteco (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miryam de L. Arabian Couttolenc, 
Armando Rangel Hernández, Edmundo Valencia Monterrubio (rúbrica), Hidalgo Contreras 
Covarrubias, Alberto Urcino Méndez Gálvez, Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), Alfredo 
Rodríguez Pacheco, José de Jesús Vázquez González, Antonio Mejía Haro (rúbrica), 
Francisco Chavarría Valdeolivar (rúbrica), Marcelo Herrera Herbert (rúbrica), Margarito 
Fierros Tano (rúbrica), Joel Padilla Peña (rúbrica), Benjamín Sagahón Medina (rúbrica), 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 173, Y ADICIONA EL ARTÍCULO 173 BIS A LA LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su análisis y dictamen, las siguientes 
Iniciativas:  
 
I. Iniciativa que reforma el artículo 173 y adiciona el artículo 171 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente.  
II. Iniciativa que reforma el artículo 173 y adiciona un artículo 173 Bis a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con Proyecto de Decreto, 
conforme a los siguientes:  
ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2004, la Diputada Jacqueline G. Argüelles 
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados la Iniciativa que reforma el artículo 173 y adiciona el 
artículo 171 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente.  
 
2.- En sesión celebrada el día 28 de abril de 2005, la Diputada Jacqueline G. Argüelles 
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados la Iniciativa que reforma el artículo 173 y adiciona un 
artículo 173 Bis a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 
Comisión se abocó al estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de 
Diputados, bajo los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
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Por lo que hace a la Iniciativa "que reforma el artículo 173 y adiciona el artículo 171 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente", la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales considera conveniente dictaminar lo relativo al artículo 173 
y 173 Bis, es por ello que el presente dictámen versa sobre el proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 173 y adiciona un artículo 173 Bis a la Ley General Del Equilibrio 
Ecológico y la Protección Al Ambiente y por lo que hace al artículo 171 se dictaminará por 
separado en conjunto con otras iniciativas que versan sobre el mismo artículo.  
 
Todo proyecto que se emprenda en cualquier ramo, debe ser pensado cuidando el medio 
ambiente, es por ello importante visualizar a futuro las posibles afectaciones que se darán 
en aire, agua y el suelo, así como los fenómenos sociales, políticos y económicos que 
acarrea la degradación ambiental.  
 
La conservación de la riqueza natural y la reversión del deterioro ambiental, son hoy por 
hoy prioridades nacionales, por lo que dentro de la administración pública se han 
intensificado las actividades de inspección y vigilancia de los recursos forestales, marinos y 
de vida silvestre, así como de la zona federal marítimo terrestre y en materia de impacto 
ambiental, además de la instrumentación de operativos especiales con resultados que 
contribuyen a preservar la megadiversidad biológica que caracteriza a nuestro país.  
 
La inspección y vigilancia de la normatividad ambiental representa la medida por la cual se 
pretende prevenir conductas ilícitas, permitiendo sancionar a los infractores por los daños 
causados al entorno ambiental. Esta facultad recae directamente en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con el artículo 161 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, quien a su vez en el reglamento del 
mismo, delega esta facultad a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.  
 
Como resultado de las acciones de inspección y vigilancia de la legislación, al percibir que 
se está incumpliendo con la normatividad, es necesario sancionar esta acción.  
 
Al respecto la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su 
artículo 171 determina el catálogo de sanciones administrativas que la Secretaría puede 
ejercer, considerando la multa, la clausura temporal o definitiva, el arresto administrativo, 
el decomiso de productos, ejemplares, etc., la suspensión o revocación de las concesiones, 
licencias, permisos o autorizaciones correspondientes.  
 
En el caso de aplicación de una multa por la realización de un acto ilícito, puede el infractor 
solicitar la revocación o modificación de la multa, esto siempre y cuando cumpla con los 
requisitos que se señalan en los artículo 169 y 170 del ordenamiento en comento.  
 
Es por ello que el legislador en esta iniciativa pretende incorporar la figura de la 
conmutación, que, de conformidad con la Enciclopedia Jurídica Mexicana del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, considera a la conmutación como el indulto parcial que altera la 
naturaleza del castigo a favor del reo, o la sustitución de una sanción por otra.  
 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ha declarado que en ciertos casos sería 
muy favorecedora la figura de la conmutación, ya que se vuelve más eficaz la reparación 
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del daño al medio ambiente. Sin duda alguna el beneficio es inmediato y con mayor 
provecho que la sanción pecuniaria, los infractores tienen la posibilidad de invertir el monto 
equivalente a la multa de inmediato en el daño que ocasionaron y no es necesario esperar a 
que las autoridades puedan aplicar los recursos que corresponden a reparación de daños 
ambientales.  
 
Por otro lado, existen multas menores a 200 días de salario mínimo y que se dificulta 
operativamente el cobro de éstas, ya que la autoridad fiscal no las considera como crédito 
fiscal por lo que no procede a su cobro, situación que en algunos casos ya es conocido por 
el infractor generando que exista impunidad en la sanción, derivada de la comisión de 
infracciones a la normatividad ambiental.  
 
Es por ello que se propone un mecanismo alternativo que permita a la autoridad el 
determinar la factibilidad de conmutar la multa por acciones en beneficio del medio 
ambiente, tales como la realización de obras de infraestructura, actividades relacionadas 
con la conservación y preservación del medio ambiente, adquisición e instalación de equipo 
para prevenir y controlar la contaminación o la implementación de programas en beneficio 
directo del ambiente.  
 
Estas medidas permitirían en primera instancia que el infractor se involucre directamente en 
la reparación del daño ambiental, generándole una conciencia ambiental, reduciendo el 
rango de incidencia; igualmente permite a la autoridad sancionadora evitar que las multas 
que se encuentren dentro del rango descrito, sean incobrables; cuando para la 
substanciación del procedimiento y la determinación de la sanción ya hayan invertido 
recursos tanto materiales como humanos y financieros.  
 
En diversos países esta medida ha resultado con beneficios directos a la preservación 
ambiental.  
 
La reforma en materia de conmutación de multas obedece fundamentalmente a la necesidad 
que existe de aclarar este derecho que la Ley establece a favor del medio ambiente y de los 
particulares, para disminuir por un lado los actos discrecionales por parte de la autoridad en 
cuanto a su substanciación y por el otro, la indefinición jurídica existente en la Ley en 
perjuicio de los gobernados.  
 
Aunado a dicha propuesta de reforma, se crearía certidumbre en el particular respecto a 
quien es la autoridad que resolverá la solicitud de conmutación y cuales son los requisitos 
necesarios para poder entrar al análisis de la misma, en virtud de que es necesario agilizar 
la aplicación de la normatividad ambiental y con ello poder realizar acciones en beneficio 
del ambiente y los recursos naturales.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 173 Y SE DICIONA EL 
ARTÍCULO 173 BIS A LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
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Artículo Único.- Se reforma el último párrafo del artículo 173 y se adiciona el artículo 173 
Bis, a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 173.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta:  
 
I. a V. ....  
 
.......  
 
La autoridad correspondiente, por si o a solicitud del infractor, podrá otorgar a éste, la 
opción de conmutar el monto de la multa, por la realización de inversiones equivalentes en 
la adquisición o instalación de equipo o bien, en acciones para evitar contaminación o en la 
protección, preservación o restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y 
cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no exista riesgo de desequilibrio 
ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursos naturales, casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, que 
la inversión planteada no tenga relación directa con los hechos que motivaron las 
infracciones y que la autoridad justifique plenamente su decisión.  
 
Artículo 173 Bis.- La solicitud de conmutación de multa se presentará por escrito y deberá 
contener un programa calendarizado y el monto de la inversión propuesta debidamente 
justificada, teniendo la autoridad la facultad de otorgar un plazo que no excederá de 30 días 
naturales para la presentación del citado programa de inversión, en caso de no haberlo 
acompañado con la solicitud.  
 
En los casos en los que la inversión se destine a la adquisición e instalación de equipo, los 
interesados deberán señalar claramente las especificaciones del mismo y el beneficio 
ambiental que genera.  
 
La presentación de la solicitud deberá hacerse directamente ante la autoridad que emitió la 
resolución de la que se solicita conmutar, quien únicamente acordará su presentación y en 
su caso, cuando la solicitud no cumpla con los requisitos necesarios, podrá prevenir a los 
promoventes, y posteriormente turnará la solicitud a su superior jerárquico para la 
resolución definitiva.  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes de marzo de 2006.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel 
Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 
Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas 
(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda (rúbrica), Regina 
Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, 
Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar 
Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo 
Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos 
Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), 
Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva 
Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián 
Chávez Ruiz, Modesta Vázquez Vázquez (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la LIX Legislatura de la 
Cámara de Diputados le fue turnada para su estudio y dictaminación correspondiente, la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 6 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con las 
atribuciones que le otorgan los Artículos 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39 numerales 1 y 3; 40, 43, 45 numeral 6, y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los Artículos 55, 56, 60, 65, 87, 88, 89, 93 y 94, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a consideración 
de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.-El 25 de mayo de 2005 fue presentada en la Comisión Permanente del Honorable 
Congreso de la Unión de la LIX Legislatura, la iniciativa conjunta del Senador Jorge 
Emilio González Martínez y del Diputado Leonardo Álvarez Romo del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para modificar diversas leyes, a fin 
de crear dentro de las fuerzas armadas un cuerpo federal especializado ambiental, misma 
que fue turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación; de Defensa Nacional y de 
Estudios Legislativos con Ampliación de turno a la Comisiones de Marina, y de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca de la Cámara de Senadores.  
 
2.-El 24 de octubre 2005 el dictamen de dicha iniciativa fue aprobado por el pleno de la 
Cámara de Senadores y se envió a la Cámara de Diputados para efectos del artículo 72 
constitucional.  
 
3.-El 25 de octubre fue remitido a la Cámara de Diputados, mediante oficio no. I-2639 de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, el expediente 340, conteniendo la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 6 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Medio Ambiente.  
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4.- El 27 de octubre de 2005 en sesión del Pleno de la Cámara de Diputados se dio cuenta 
del oficio de la Cámara de Senadores que remite el expediente con la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que reforma el artículo 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  
 
5.- En al misma fecha, la Mesa Directiva del Pleno dictó se turnara a ésta Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para su dictamen.  
 
6.- El 27 de Octubre de 2005 fue recibido el oficio D:G:P:L: 59-II-4-1713 remitido por la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados con anexo de duplicado del exp. No. 4191 del 
año tercero, sección cuarta, con la Minuta en comento.  
 
Con base en la Minuta en comentó, así como en la información disponible, ésta Comisión 
presenta el siguiente Dictamen con Proyecto de Decreto bajo los siguientes  
 
CONSIDERANDOS  
 
1.- Que México se encuentra en un lugar de transición entre la zona tórrida y la zona 
templada del planeta, con gran diversidad orográfica produciendo un amplio rango de 
nichos ecológicos, y por ello en nuestro país, evolutivamente se ha desarrollado gran 
biodiversidad y con ello una gran cantidad de endemismos, por tal motivo, México ocupa el 
décimo lugar mundial de biodiversidad de aves, con más de mil especies de la cuales, mas 
de 100 son endémicas o exclusivamente mexicanas; en México se encuentran representados 
el 10 % de los mamíferos del Planeta y son más de 100 especies endémicas; en cuanto a los 
reptiles México ocupa el primer lugar de biodiversidad. Si bien la fauna es un elemento 
notorio de los ecosistemas, la biodiversidad vegetal en nuestro país es muy amplia, y 
representativo de esto son las 55 variedades de pino existentes de nuestro país con un 85% 
de ellos endémicos, y las 138 especies de encinos de los cuales el 70% son endémicos. Es 
por ello que México se encuentra entre los primeros doce países mega diversos (Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales).  
 
2.- Que la protección, preservación y conservación de los recursos naturales de nuestro país 
se contempla en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
3.- Que en nuestro país la institución encargada de los esfuerzos de conservación de las 
áreas naturales es la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, quien reporta en el 
"Informe de Logros 2005 de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas" que para 
el año 2005 existen 154 Áreas Naturales Protegidas decretadas cubriendo una superficie de 
18.727.860 hectáreas que equivalen al 9,5% de la superficie terrestre de jurisdicción 
nacional; En cuanto a la cobertura de superficie la dependencia se propone una meta para 
2006 de 16 millones de hectáreas con proyectos productivos, buscando fortalecer la 
sinergia institucional y labores inspección y vigilancia, que se cuenta con 25 áreas 
protegidas como destinos ecoturísticos, así mismo Y que en el documento citado se pone de 
manifiesto que uno de los retos para la conservación es "?en lo institucional, la gestión del 
territorio en lo referente a la conservación y dando participación a todas las instancias 
relevantes, debe ser conducida por la institución federal a cargo de las Áreas Protegidas y 
de aquellas consideradas como prioritarias, a la vez que se conforman sistemas regionales 
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de conservación y dicho proceso debe conducirse manteniendo instituciones sólidas y 
donde el principio del federalismo sea el de la concurrencia." Por dicha razón la reforma 
dará una base jurídica y fortaleza a la vigilancia y protección ambiental.  
 
4.- Que según lo establecido por el artículo 17 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente "En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la 
política ambiental?" Por lo que la incorporación de la reforma permitirá una mayor 
concurrencia de los niveles de gobierno y de los actores de la conservación y de la 
protección ambiental para realizar la planeación de la Política Ambiental.  
 
5.-Nuestro país cuenta con cerca de dos millones de kilómetros cuadrados de superficie 
continental y cerca de cuatro millones de kilómetros cuadrados de superficie marítima, 
cuenta con gran cantidad de especies marinas como son el tiburón ballena y la ballena gris, 
que requieren de espacios nacionales e internacionales para su conservación y son recursos 
ecoturísticos que hay que preservar la potencialidad de las zonas litorales como centros 
turísticos para el desarrollo, son un factor más que nos lleva a contemplar medidas que 
protejan los ecosistemas costeros y marinos como zona poseedoras de la riqueza marina, es 
por eso que la aprobación de esta modificación, aporta un elemento de definición concreta 
para la preservación de la biodiversidad de arrecifes, lagunas, atolones y las zonas de 
altamar al permitir expresamente la colaboración de la Secretaría de Marina con la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en las atribuciones que la Ley del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente le otorga la Federación.  
 
6.- Los diversos Secretarios de Medio Ambiente y Recursos Naturales han reconocido, en 
su momento, la gravedad de la deforestación, de los incendios forestales, de la tala ilegal y 
del tráfico ilícito de especies que ocurre en nuestro país, así como el reconocimiento de las 
autoridades acerca de que el personal de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso 
de la Biodiversidad. (Conabio), la Comisión Nacional de Áreas Protegidas (Conanp), de las 
delegaciones estatales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales) y el personal de inspección y vigilancia de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), no están en condiciones de 
enfrentar a las organizaciones ilegales que se dedican o causan estas actividades por lo cual 
es necesaria la intervención de las Fuerzas Armadas.  
 
7.- Esta Cámara de Diputados, a fin de que se aborden dichos problemas, ha recibido y 
presentado a través de sus integrantes, un gran número de puntos de acuerdo relativos a la 
tala ilegal y la deforestación del país, como son: implementar los programas concretos para 
combatir la degradación forestal en México; que se evite la tala clandestina y la 
deforestación de las áreas forestales en el estado de Michoacán; que las autoridades 
informen sobre la tala inmoderada, nulas acciones de reforestación y poda drástica 
realizada en el Municipio de Jiménez, Chihuahua; que la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, emprenda acciones contundentes contra la explotación indiscriminada 
de bosques del país e implemente a la brevedad la siembra y reforestación de los mismos; 
que se vigile para revertir la deforestación que se suscita en la reserva de la biosfera de 
Kalakmul; que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mantenga una 
estricta inspección y vigilancia en los bosques de nuestro país, en la recta final del año.  
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Asimismo en relación a la vida silvestre se ha solicitado la intervención de diferentes 
Instituciones mediante dictámenes emitidos por la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de esta Cámara de Diputados a puntos de acuerdo tales como: exhortar 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a intervenir para solucionar los 
conflictos de Zihuatanejo, Guerrero; por la pesca ilegal de trasmallos y cimbras de pez vela, 
marlin, dorado y tortugas marinas; exhortar a la Profepa para colocar puntos de supervisión 
en las carreteras de los estados de Oaxaca y Chiapas, para combatir las prácticas de tráfico 
ilícito de especies; exhortar a diversas autoridades para que implementen un programa de 
saneamiento permanente en la zona del cañón del sumidero, que incluya el monitoreo y 
protección de especies en categoría de riesgo; exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en coordinación con la Secretaria de Turismo, de Marina y de 
Comunicaciones y Transportes y de la Armada de México a vigilar el cumplimiento de la 
norma oficial mexicana NOM-131-ecol-1998, que establece lineamientos y 
especificaciones para el desarrollo de actividades de observación de ballenas; exhortar a las 
Secretarias de Salud, Educación Pública, de Medio ambiente y Recursos Naturales y a la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente que incrementen sus acciones de control, 
protección, vigilancia y educación ambiental, para lograr la atención de los ilícitos 
ambientales que están ocurriendo en las áreas naturales protegidas del estado de Chiapas; 
los cuales se han permitido se desarrollen acciones de vigilancia y operativos conjuntos de 
la Profepa con la policía federal, con las policías estatales y con el ejercito a fin de detener 
a los infractores. Todo lo anterior es una muestra de la necesidad de la colaboración de las 
fuerzas armadas en la protección y vigilancia ambientales.  
 
8.- Que las intervenciones que realice el Ejército en actividades civiles han sido 
consideradas como constitucionales mediante las tesis jurisprudenciales 36/2000 y 38/2000 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
9.- Que en la Ley de la Administración Publica Federal en el artículo 29, fracción XX y 
artículo 30 fracción XXI relativos a las funciones de las Secretarias de Defensa Nacional y 
Secretaría de Marina, expresan que tendrán como facultades " Los demás que le atribuyan 
expresamente las leyes y reglamentos." Por lo que la reforma dará facultades a ambas 
secretarias para realizar la colaboración que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales requiere.  
 
La reforma al artículo 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente eleva a rango de Ley la posibilidad de colaboración entre las Secretarias de 
Defensa Nacional, de Marina-Armada de México y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, proporcionándole un marco jurídico a la participación del Ejercito y la Armada 
de México en las actividades de vigilancia y protección del medio ambiente, dotando a la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del apoyo que hasta ahora ha carecido.  
 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN  
 
En virtud de que la presente minuta-decreto tiene como objetivo fortalecer el régimen 
jurídico de la colaboración entre la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina y adecuar las disposiciones de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en esta materia, la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, considera procedente la misma.  
 
Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 71 y 72 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
PROYECTO DE DECRETO  
 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ÉCOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE.  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente para quedar como sigue:  
 
Artículo 6.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el 
Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría y, en su caso, podrán colaborar con ésta 
las Secretarías de Defensa Nacional y de Marina cuando por la naturaleza y gravedad del 
problema así lo determine, salvo las que directamente corresponden al Presidente de la 
República por disposición expresa de la Ley.  
 
......  
 
........  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara 
de Diputados - México, DF, a 05 de abril de 2006.  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara 
Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, José Luis 
Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres Ramos, Mario Ernesto Dávila 
Aranda, Regina Vázquez Saut, María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Guillermo Tamborrel 
Suárez (rúbrica), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián 
Nazar Morales, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres, 
Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo, Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez 
López, Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual 
Sigala Páez, Carlos Silva Valdés (rúbrica), María del Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).  
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18 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE PESCA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE 
LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Pesca de esta Cámara de Diputados fueron turnadas para su estudio y 
dictamen, las siguientes iniciativas: La Iniciativa con Proyecto de Decreto que expide la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, presentada por diversos Diputados 
integrantes de la Comisión de Pesca, el pasado 8 de diciembre de 2004; la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto de la Ley que crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero: 
PROMAR, presentada por Diputados del Estado de Campeche el 23 de noviembre de 2004; 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversos artículos de la Ley de Pesca, 
presentada por el Diputado Eugenio Mier y Concha Campos con fecha 27 de abril de 2004 
y la Iniciativa de Decreto que reforma, modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de 
Pesca que remitió el Congreso del Estado de Jalisco con fecha del 18 de mayo del 2005, 
presentadas todas en la LIX Legislatura.  
 
La Comisión de Pesca, con fundamento en las atribuciones que les otorgan los artículos 39, 
43, 44, 45 y relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente Dictamen, el cual se elabora a partir de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
En la sesión del día 27 del mes de abril de 2004, el Diputado Eugenio Mier y Concha 
Campos integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
propuso la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma a diversos artículos de la Ley de 
Pesca, que busca destacar y reafirmar la facultad de las entidades federativas para 
administrar y distribuir los recursos pesqueros que se distribuyen en su territorio, para hacer 
posible que aquéllas puedan intervenir en el otorgamiento de permisos de pesca.  
 
En la sesión celebrada con fecha 23 de noviembre de 2004, los Diputados Enrique 
Escalante Arceo, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Carmen Guadalupe Fonz Sáenz y 
Oscar Rodríguez Cabrera del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley que crea el Fondo Nacional 
para el Desarrollo Pesquero: PROMAR.  
 
En la sesión celebrada con fecha del 18 de mayo del 2005, se recibió la Iniciativa de 
Decreto que reforma, modifica y adiciona diversos artículos de la Ley de Pesca remitida 
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por el Congreso del Estado de Jalisco, por la que solicita que se modifique el nombre de la 
Secretaría de Pesca, establecido en el cuerpo de la Ley, por el de Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  
 
Con fecha 9 de diciembre de 2004, diversos Diputadas y Diputados integrantes de la 
Comisión de Pesca presentaron ante el Pleno de esta Soberanía la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la cual se 
establece, además de la concurrencia en la materia, su calidad de Ley Marco, además de 
considerar a la pesca y a la acuacultura como un asunto de seguridad nacional y prioridad 
en el desarrollo nacional.  
 
En las fechas respectivas la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de 
la LIX Legislatura, turnó dichas Iniciativas a la Comisión de Pesca para su estudio, análisis 
y dictamen.  
 
Del contenido de las diversas Iniciativas turnadas a la Comisión de Pesca, se elaboró un 
Proyecto de Dictamen, en el que se integran en un solo documento las principales 
propuestas de la Iniciativas en comento.  
 
A fin de enriquecer el dictamen, la Comisión de Pesca acordó llevar a cabo una amplia 
consulta nacional al sector pesquero y en general a todos los interesados en la materia. En 
tal virtud, se realizaron 18 foros de consulta en diversos puntos del país; además de 
reuniones de trabajo con sectores relacionados con la actividad, como el industrial; el 
social; el académico; el acuícola; las dependencias involucradas con el sector; entidades 
federativas; por citar las más importantes. Asimismo, se recibió un amplio número de 
opiniones de interesados en plantear sus comentarios.  
 
El propio Ejecutivo federal, a través de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de 
Gobernación, hizo llegar a la Comisión de Pesca, en el mes de agosto de 2005, un 
documento que representa la opinión única del Gobierno federal respecto al proyecto de 
dictamen, en el que expresa, además, su interés y voluntad de trabajar en la estructuración 
de un dictamen que responda a las necesidades del sector pesquero.  
 
Cabe destacar, que dentro de la elaboración del dictamen se hizo una revisión minuciosa 
del texto de la Ley de Pesca vigente, con el propósito de mantener en el dictamen aquellas 
disposiciones que han probado su eficacia a través de su aplicación cotidiana.  
 
CONSIDERANDOS  
 
Que en el mes de abril de 2004 la Cámara de Diputados, previa opinión de la Comisión de 
Pesca, aprobó una minuta de reforma al artículo 73 fracción XXIX-L, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de septiembre de 2004, para brindar al 
Congreso de la Unión la facultad de establecer la concurrencia entre la federación, estados, 
el Distrito Federal y los municipios en materia de pesca y acuacultura, con la participación 
del sector social y privado.  
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Que derivado de esta facultad concedida al Congreso de la Unión, mediante las iniciativas 
que han sido turnadas a la Comisión de Pesca para reformar la Ley de Pesca vigente y a la 
iniciativa de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables que los integrantes de la 
Comisión de Pesca presentaron el 9 de diciembre de 2004, se integró el dictamen con 
proyecto de Decreto de Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  
 
Que la legislación en materia de pesca en México, es uno de los instrumentos claves para 
promover el desarrollo de la actividad pesquera. La reordenación y reorganización de la 
pesca y de la acuacultura debe partir de nuevos esquemas normativos y regulatorios que las 
conviertan en los principales motores del desarrollo sustentable.  
 
Que nuestro país cuenta con una de las mayores riquezas en materia de recursos pesqueros, 
ya que posee 11,592 kilómetros de costas, de los cuales 8,475 corresponden al litoral del 
Pacífico y 3,117 al del Golfo de México y Mar Caribe, incluyendo islas; una Zona 
Económica Exclusiva de más de tres millones de kilómetros cuadrados; y un considerable 
número de áreas situadas en las costas y en el interior del territorio nacional, destinadas o 
susceptibles de uso para la acuacultura, como lagos, lagunas, represas y ríos.  
 
Que por su ubicación geográfica, sus aguas ofrecen medios diversos para las distintas 
especies de organismos acuáticos, debido a la variabilidad de climas y de condiciones 
ecológicas que favorecen a la pesca y acuacultura. La diversidad climática y biológica en 
las aguas marinas permite que en los mares de México se encuentren especies de climas 
templado, cálido y frío, de fondo y superficie, costeras y de alta mar, regionales y 
migratorias, y de todas las transiciones entre estos tipos extremos, y sus aguas continentales 
son propicias para el desarrollo de la actividad acuícola y se aprovechan 305 especies de 
pesca diferentes, calculándose que existen 1,200 especies posibles de ser capturadas.  
 
Que la pesca es una actividad productiva de alto contenido social, ya que representa en 
grandes regiones del país la principal opción de desarrollo económico para algunos de los 
sectores más desfavorecidos. El sector pesquero de México, incluyendo la acuacultura, 
contribuye en forma importante a la economía del país, en lo que se refiere a seguridad 
alimentaria, empleos, desarrollo regional, ingreso de divisas, entre otros. A nivel mundial 
México se encuentra dentro de los veinte países con mayor producción pesquera, 
contribuyendo la pesca con alrededor del 1 por ciento del Producto Interno Bruto nacional.  
 
Que la importancia de la actividad pesquera y acuícola nacional se evidencia en el impacto 
económico y social que genera: la producción anual promedio es de alrededor de 1.4 
millones de toneladas, la cual genera 350 mil empleos directos y dos millones 300 mil 
indirectos, con un valor promedio anual de la producción de más de 12 mil millones de 
pesos, incluyendo exportaciones por más de 600 millones de dólares al año y una balanza 
comercial históricamente superavitaria en el sector, cercana a los 400 millones de dólares.  
 
Que los principios en los que se debe fundamentar la política pesquera deben ser el 
reconocimiento del Estado Mexicano de que la pesca y la acuacultura son actividades que 
fortalecen la soberanía alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad 
nacional y son prioridad para la planeación nacional del desarrollo y la gestión integral de 
los recursos pesqueros y acuícolas. La pesca y la acuacultura deben orientarse a la 
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producción de alimentos para el consumo humano directo para el abastecimiento de 
proteinas de alta calidad y de bajo costo para los habitantes de la nación.  
 
Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, 
restauración y la protección de los ecosistemas en los que se encuentren, deben ser 
compatibles con su capacidad natural de recuperación y disponibilidad.  
 
Que la investigación científica y tecnológica debe consolidarse como herramienta 
fundamental para la definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones relativos a la conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas.  
 
Que es necesario reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permite la 
diversificación pesquera, ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la 
producción pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población 
mexicana, así como la generación de divisas.  
 
Que el ordenamiento de la acuacultura deberá orientarse a través de programas que 
incluyan la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, 
buscando nuevas tecnologías que reduzcan los impactos ambientales y que permitan 
ampliar el número de especies nativas que se cultiven.  
 
Que deben promoverse el uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto 
ambiental, a fin de conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la 
estructura de las poblaciones, la restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así 
como la calidad de los productos de la pesca.  
 
Que con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que 
se encuentran, las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y 
acuacultura deberán adoptar el enfoque precautorio que incluya la definición de límites de 
captura y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y monitoreo del impacto de la 
actividad pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones.  
 
Que es necesario establecer métodos que permitan la transparencia en los procedimientos 
administrativos relativos al otorgamiento de concesiones y permisos para realizar 
actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el control del esfuerzo 
pesquero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos de control accesibles a los 
productores.  
 
Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables tiene como uno de sus principales 
instrumentos de gestión el ordenamiento de la pesca y acuacultura para fomentar el 
mantenimiento de la calidad, la diversidad y disponibilidad de los recursos pesqueros y 
acuícolas en cantidad suficiente para las generaciones presentes y futuras, en el contexto de 
la seguridad alimentaria, el alivio de la pobreza, y el desarrollo sostenible.  
 
Que para contribuir a la protección del ambiente acuático, es necesario el ordenamiento 
pesquero y acuícola que permite el control de las actividades que se llevan a cabo en él. 



 5

Frente a esta situación, existe ya como un reclamo y exigencia de los diferentes sectores 
que intervienen en la industria pesquera, así como de los grupos interesados en el cuidado 
del medio ambiente, la necesidad de regular y, en ciertos casos, controlar las actividades 
pesqueras, con el objeto de que los recursos existentes continúen proporcionando 
rendimientos adecuados para que puedan seguir siendo utilizados de manera sustentable.  
 
Que las medidas de ordenamiento deben asegurar la conservación no sólo de las especies 
objetivo, sino también de aquellas especies pertenecientes al mismo ecosistema o 
dependientes de ellas, o que están asociadas con ellas, así como establecer mecanismos 
para determinar la capacidad a niveles compatibles con el uso sostenible de los recursos 
pesqueros, a fin de velar porque los pescadores operen en condiciones económicas que 
fomenten la pesca responsable.  
 
Que la legislación pesquera ha tenido como principio la conservación de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación que originariamente corresponden a la Nación, de 
conformidad con el artículo 27 de la Constitución. Es a partir de este principio como se 
desarrolla la regulación pesquera, ya que los recursos pesqueros forman parte del régimen 
de bienes nacionales. El texto constitucional también consagra que la conservación tenga 
como fin la distribución equitativa de la riqueza para el logro del desarrollo equilibrado del 
país, por lo que es un concepto que debe entenderse a la luz de un aprovechamiento 
racional, ya que no puede haber riqueza sin una actividad productiva que la genere. Éste no 
es un concepto de conservación a ultranza, es un concepto cuyo objetivo es producir, 
conservando.  
 
Que este concepto de conservación ha ido evolucionando tanto a nivel nacional como 
internacional. En una primera fase sirvió como base para todas las actividades extractivas 
en el país, incluyendo a la pesca. En la década de los setenta a partir de la Conferencia de 
Estocolmo, se acuñó bajo el concepto de ecodesarrollo o desarrollo sin destrucción. En la 
siguiente década y a partir del Informe Bruntland se inicia la etapa del desarrollo 
sustentable que ha permeado hasta el presente siglo.  
 
Que el concepto de desarrollo sustentable en los últimos años se ha convertido en un 
paradigma que debe ser aplicado al caso de la pesca. Ya se encuentra en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico en el artículo 3º fracción XI, desde 1996, retomando los conceptos 
que a nivel internacional se empezaron a manejar, considerándolo como el proceso 
evaluable mediante criterios e indicadores de carácter ambiental, económico y social que 
tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en 
medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 
aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de 
las necesidades de las generaciones futuras.  
 
Que la sustentabilidad de la pesca se da cuando se realiza la extracción del recurso a partir 
del conocimiento de los impactos de la actividad, sin que dañe o afecte a las poblaciones y 
tomando en cuenta, además, los factores ambientales, económicos y sociales. Para que la 
pesca sea sustentable las capturas y el esfuerzo pesquero deben estar en función de la 
cantidad de recurso disponible, este es el principio que ha sido tomado en cuenta para la 
mayoría de las formas de regulación de la pesca en las últimas décadas; sin embargo, este 
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modelo ha sido rebasado ya que no tomaba en cuenta otros factores como el climático, el 
ecosistémico y el económico-social.  
 
Que en este sentido existen varios enfoques. Tanto ONGs, como gobiernos y la opinión 
pública en general, consideran que la sustracción de los recursos sin control tiene como 
consecuencia la disminución de las capturas, debido a que no se toma en cuenta el máximo 
rendimiento sostenible. Se dice que la pesca se colapsará en virtud de que los niveles de 
extracción están rebasando la capacidad de renovabilidad del recurso. A la actividad 
pesquera se le califica por algunos expertos, como la actividad que genera graves 
desequilibrios en los ecosistemas acuáticos que la convierten en insustentable y 
depredadora, ya que impiden la renovabilidad del recurso. Hay una permanente acusación 
en este sentido tanto a nivel nacional como internacional.  
 
Que existe otra postura, la que considera que a partir de datos objetivos que son resultados 
de estudios y que se encuentran reconocidos en las normas, debido a que la pesca es una 
actividad extractiva que genera una importante derrama económica, es a partir del 
aprovechamiento sustentable como se puede revertir esta tendencia.  
 
Que por ello, en el proyecto de dictamen de la Ley se incorpora el concepto de 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, que conforme a la 
legislación mexicana es la utilización de los recursos naturales en forma tal que se respete 
la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos, por periodos indefinidos, evitando la sobreexplotación y el exceso de 
capacidad de pesca.  
 
Que si consideramos que la actividad pesquera se realiza a partir de un recurso que es 
renovable, más no infinito, en el caso de la pesca el esfuerzo pesquero es uno de los 
factores que deben considerarse para su regulación. A este hay que añadir otros factores 
que afectan a la pesca, que de manera directa inciden, como es el caso de la contaminación 
de las aguas, los fenómenos climáticos que alteran la temperatura de las corrientes 
oceánicas de "niño" o "niña", y otros indirectos como es el caso de la demanda del recurso 
y su comercialización.  
 
Que en los últimos veinte años, en el caso de México, en la mayoría de las pesquerías, se ha 
llegado al máximo rendimiento sostenible, otras se encuentran en deterioro, y algunas otras 
con potencial de desarrollo. Esto significa que para regular al sector se requiere controlar el 
esfuerzo pesquero. Por ello se proponen medidas para prevenir o eliminar el exceso de 
capacidad de pesca y cuidar que los niveles del esfuerzo pesquero sean compatibles con el 
aprovechamiento sostenible de los recursos, a fin de velar por la eficacia de las medidas de 
conservación y gestión.  
 
Que es necesario impulsar y promover la participación, consenso y compromiso de los 
productores y sus comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y 
sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. Se toma en cuenta que los pescadores son 
los primeros interesados en que la actividad sea rentable y sustentable, por ello es 
fundamental su participación en los procesos de generación de normas y toma de 
decisiones. Para participar de forma responsable en este proceso, los productores pesqueros 
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y acuícolas requieren saber claramente cuáles son los controles y lo que éstos exigen para 
llevar a cabo sus actividades.  
 
Que a partir de las experiencias y de los intereses del sector pesquero, se deben de formular 
los principios para la aplicación y cumplimiento efectivo de sus postulados. Este Dictamen 
es un instrumento que le permite al sector pesquero competitividad, y en el cual se ven 
reflejadas sus inquietudes y las soluciones a los diversos problemas a los que se enfrentan 
día con día, sin perder de vista que a partir de la sustentabilidad de la actividad, es la única 
manera como pueden garantizarse y asegurarse su forma de sustento.  
 
Que la ley es el instrumento idóneo para establecer los mecanismos que fomenten la pesca 
responsable a fin de velar que los pescadores operen en condiciones económicas, a partir de 
la determinación de los niveles compatibles con el uso sostenible de los recursos pesqueros 
y regular la pesca de forma tal que se evite el riesgo de conflictos entre los pescadores que 
utilicen distintos tipos de embarcaciones, artes y métodos de pesca.  
 
Que por ello esta Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables le brinda al sector 
certidumbre, seguridad jurídica y con ello la posibilidad de lograr el desarrollo sustentable, 
aplicando sus principios, ejecutando el ordenamiento pesquero y operando los mecanismos 
de gestión integral que contiene, así como los instrumentos de control y vigilancia. Para 
lograr la sustentabilidad la Ley tiene como base la participación de todos los involucrados 
en la pesca de manera informada y responsable, para un uso sostenible, a largo plazo, de los 
recursos pesqueros.  
 
Que el reto que plantea para la regulación y ordenación de la actividad pesquera tanto el 
desarrollo sustentable, como el uso sostenible de los recursos pesqueros, es la forma en que 
se puede garantizar el aprovechamiento de los recursos a partir del ordenamiento pesquero, 
cuyo objetivo primordial es la conservación y gestión de los recursos, de manera tal que se 
mantengan o restablezcan las poblaciones a niveles que puedan producir el máximo 
rendimiento sostenible, para lo cual se requiere de llevar a cabo las medidas adecuadas con 
base en estudios y datos científicos fidedignos y disponibles, tomando en cuenta, además, 
los aspectos sociales y económicos, así como los institucionales y políticos.  
 
Que para concretar los principios de conservación, aprovechamiento racional y uso 
sustentable de los recursos pesqueros contenidos en la legislación internacional y nacional, 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables los considera dentro de sus objetivos, y 
para tal efecto incorpora una serie de nuevas figuras y mecanismos, dentro de las que 
destacan las siguientes:  
 
1.- LA SUSTENTABILIDAD PESQUERA Y ACUÍCOLA Y EL DERECHO AL MEDIO 
AMBIENTE ADECUADO.  
 
En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables se considera al aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas como una de las condiciones esenciales 
para inducir la actividad económica a partir de un enfoque que permita asegurar para las 
futuras generaciones un mejor nivel y calidad de vida.  
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Considerando que la mayoría de las pesquerías se encuentran en niveles máximos de 
rendimiento o incluso de sobreexplotación, se contemplan las medidas necesarias para 
ordenar y establecer adecuadas provisiones y destinos de las aguas, recursos naturales y de 
los ecosistemas. La ordenación de la pesca y acuacultura serán los ejes fundamentales para 
lograrlo.  
 
2.- CONCURRENCIA Y COMPETENCIA  
 
La Ley busca establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
pesca y acuacultura corresponden a la federación, las entidades federativas y los 
municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en la fracción XXIX-L del artículo 
73 de la Constitución.  
 
Para cumplir con este precepto se establecen como objeto de la Ley otras disposiciones 
constitucionales que son su fundamento, ya que no bastaría con reglamentar el artículo 27, 
sin considerar otros aspectos que permiten dar un mayor alcance a sus disposiciones y 
principios. Tal es el caso de la fracción XXIX-G respecto de la concurrencia en materia de 
protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico y con la 
XXIX-D para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social.  
 
En el artículo 27 fracción XX, al considerar al sector social como parte del desarrollo rural 
integral, se requieren de mecanismos que vinculen este principio con la participación a que 
alude al artículo 73 XXIX-L.  
 
Por otra parte, el artículo 27 tradicionalmente ha sido considerado el fundamento 
constitucional de la pesca, debido a que se refiere al régimen de apropiación de los recursos 
naturales y la imposición de modalidades para su aprovechamiento, que se relaciona con la 
materia pesquera y el régimen de bienes nacionales, incluidos los bienes de dominio 
público, el régimen de aguas nacionales y de las aguas interiores, aguas marinas, así como 
los derechos de soberanía y jurisdicción sobre la zona económica exclusiva, entre otros.  
 
Dentro del objeto también se hacen operativos los principios de la Constitución en el caso 
del artículo 2º sobre derechos de los pueblos y comunidades indígenas, el artículo 4º sobre 
el derecho al medio ambiente adecuado y el relativo a la protección de la salud en lo que a 
sanidad se refiere.  
 
3.- OTORGAMIENTO DE FACULTADES A ESTADOS Y MUNICIPIOS  
 
Conforme a los principios de los artículos 115, 116, 122 y 124, la Ley establece la forma en 
que participarán los estados, el Distrito Federal y los municipios en la materia. Destacan, 
entre otras: que a través de los consejos estatales de pesca y acuacultura se conozcan las 
solicitudes de determinados permisos y concesiones y se pueda emitir una opinión sobre 
esa solicitud; que participen en la elaboración de programas de manejo pesquero y en la 
formulación de los ordenamientos pesqueros y planes de ordenamiento acuícola, así como 
en las acciones de inspección y vigilancia.  
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Las facultades que se otorgan a los estados no van en detrimento de las que cuenta la 
federación, sino que, con el nuevo régimen de distribución de competencias se abre un 
espacio para que los estados promuevan y apoyen al sector, y a través de convenios de 
coordinación específicos se posibilita la descentralización de la administración pesquera. 
Por otra parte se promueve la actualización de la legislación estatal para que en el ámbito 
de su competencia se establezca un nuevo régimen sobre el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros incluyendo entre otros, el penal, para que sus códigos estatales 
establezcan los delitos que atenten contra dichos recursos.  
 
4.- DERECHO INDÍGENA: SE DESARROLLAN LOS PRINCIPIOS DEL ARTÍCULO 
2º CONSTITUCIONAL  
 
En los términos del artículo segundo de la Constitución se reconoce el derecho de 
preferencia para el acceso de los pueblos y las comunidades indígenas al aprovechamiento 
sustentable de los recursos pesqueros en los lugares que habitan. Para ello, con el fin de 
apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, se promoverán programas 
tendientes a reconocer aquellos usos y costumbres pesqueros que favorezcan su desarrollo 
sustentable.  
 
Los pueblos y comunidades indígenas asentados en las costas del territorio nacional, bajo 
estos principios, tendrán preferencia en el otorgamiento de permisos y concesiones para la 
práctica de la pesca en los lugares que tradicionalmente realizan estas actividades. 
Asimismo se les dotará de los estímulos, recursos y tecnologías para que incrementen sus 
capacidades productivas.  
 
5.-SE CONSIDERA A LA PESCA Y ACUACULTURA COMO ASUNTOS DE 
SEGURIDAD NACIONAL Y COMO PRIORIDAD PARA EL DESARROLLO 
NACIONAL  
 
La Ley brinda el fundamento necesario para que se considere a la pesca y la acuacultura 
como un asunto de seguridad nacional, y como prioridad para el desarrollo nacional. La 
política nacional en materia de pesca y acuacultura sustentables: sus principios, 
mecanismos, instrumentos, programas y medidas expresamente establecidos, son las bases 
que permitirán garantizar los objetivos de la misma.  
 
Con estos objetivos se busca revertir el escaso interés que ha recibido la pesca y 
acuacultura en los últimos lustros, principalmente por parte del Gobierno federal y 
replantear el lugar que actualmente ocupa en la agenda nacional, para convertirlo en uno de 
los ejes del desarrollo económico y social del país.  
 
6.-DELIMITACIÓN MÁS CLARA DE LAS ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO 
FEDERAL EN EL MARCO DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL  
 
En la Ley se establecen expresamente las atribuciones de la autoridad que dentro del 
Ejecutivo Federal será la encargada de llevar a cabo la política nacional de pesca y 
acuacultura y de coordinar a las diferentes dependencias y entidades que faciliten las 
acciones en la materia.  
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La Ley a través de la coordinación evita que la duplicidad y el traslape de funciones que 
bajo los esquemas actuales se han convertido en obstáculos al desarrollo pesquero.  
 
7.-SE INCORPORA UN TITULO QUE REGULA LA ACTIVIDAD ACUÍCOLA  
 
La acuacultura se ha convertido en los últimos años en una importante actividad productiva, 
con un importante potencial de crecimiento, cuyos efectos es necesario prevenir para 
garantizar que sea una actividad sustentable y competitiva.  
 
Por ello en la Ley se incorpora un título específico en materia de acuacultura, en el cual se 
incluyen los siguientes instrumentos: el programa nacional de pesca y acuacultura y la carta 
acuícola nacional; los programas estatales de acuacultura y los planes de ordenamiento 
acuícola. Asimismo se prevé la creación de las unidades de manejo acuícola y el 
procedimiento de aprobación para introducir organismos no nativos en aguas continentales.  
 
8.-SE PROMUEVE EL ACCESO A LOS MERCADOS NACIONAL E 
INTERNACIONAL INCORPORANDO EL TEMA DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y 
CALIDAD.  
 
Se incluyen los temas de sanidad e inocuidad como premisas fundamentales para lograr una 
mayor calidad de los productos pesqueros y acuícolas. En esta materia la SAGARPA 
ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de especies acuícolas, a través 
del SENASICA, promoviendo con ello el acceso a los mercados internacionales, 
estimulando la inversión en el sector, favoreciendo la creación de empleos y la entrada de 
divisas.  
 
9.-SE FORTALECE LA INVESTIGACIÓN Y SU VINCULACIÓN CON EL SECTOR Y 
UNA RED DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN, ASÍ COMO 
LA FUNCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA 
(INAPESCA).  
 
Se prevé que el INAPESCA emita opiniones y dictámenes vinculantes para la autoridad 
administrativa encargada de la administración y regulación de la pesca y acuacultura. 
Además, se propone que el INAPESCA promoverá y coordinará la integración de la red 
nacional de información e investigación en pesca y acuacultura, con el objeto de vincular y 
fortalecer la investigación científica y el desarrollo tecnológico para el manejo y 
administración de los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.  
 
10.-SE FORTALECE EL TEMA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.  
 
Para contribuir a resolver uno de los problemas más agudos que enfrenta la actividad 
pesquera nacional, se fortalece la inspección y vigilancia, a través de medidas de mayor 
control, la incorporación de los avances científicos y tecnológicos, procesos transparentes 
de participación interinstitucional y entre los ordenes de gobierno; se crea el Programa 
Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal, con carácter 
participativo y se establecen sanciones más severas a las conductas infractoras.  
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11.-SE ESTABLECEN MEDIDAS DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD PESQUERA Y 
ACUÍCOLA Y SE CREA EL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO 
PESQUERO Y ACUÍCOLA.  
 
Se incluye la propuesta para crear el Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y 
Acuícola, PROMAR, como instrumento para promover la conservación, incremento, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los recursos pesqueros y acuícolas, 
facilitando el acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que 
contribuyan a la integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los 
mecanismos adecuados.  
 
12. SE REGULA LA CARTA NACIONAL PESQUERA  
 
Se fortalece la figura de la Carta Nacional Pesquera considerándola un elemento 
fundamental para el ordenamiento pesquero. Su contenido tendrá carácter informativo para 
los sectores productivos y será vinculante para la autoridad en la toma de decisiones de la 
autoridad pesquera en la adopción e implementación de instrumentos y medidas de control 
del esfuerzo pesquero, en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para la 
realización de actividades pesqueras y en la implementación y ejecución de acciones y 
medidas relacionadas con dichos actos administrativos, así como en la implementación y 
ejecución de acciones tendientes a la recuperación de alguna especie o ecosistema.  
 
13.-SE CREAN COMO INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA LOS 
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y LOS PLANES DE MANEJO 
PESQUERO  
 
Los programas de ordenamiento pesquero como instrumentos cuyo objeto es regular e 
inducir el uso de la franja marina sujeta al aprovechamiento pesquero, con el fin de lograr 
el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, basados en información histórica 
de niveles de extracción, vocación, usos y potencialidades de desarrollo de actividades.  
 
Los planes de manejo pesquero, como el conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de 
la actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el 
conocimiento actualizado de los aspectos biológicos, pesqueros, ambientales, económicos, 
culturales y sociales que se tengan de ella.  
 
14.- SE DEFINEN CON CLARIDAD EL PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR 
PERMISOS Y CONCESIONES Y EL RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS.  
 
Con el objeto de brindar seguridad jurídica, garantizar los derechos de concesionarios y 
permisionarios, lograr la transparencia, así como eliminar prácticas monopólicas y aquellas 
que pongan en riesgo la sustentabilidad de los recursos pesqueros o acuícolas, o la 
inversión, se prevé que las concesiones y los permisos sean intransferibles.  
 
Sin embargo, se propone la sustitución del titular de la concesión cuando sean personas 
físicas en caso de fallecimiento mediante un procedimiento especial. Para resguardar el 
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patrimonio de los titulares, se dará preferencia a sus herederos, cuidando el régimen civil 
aplicable.  
 
15.- PARA SU APLICACIÓN EFECTIVA. SE REDUCE LA DISCRECIONALIDAD DE 
LA LEY Y SE PROMUEVE LA TRANSPARENCIA.  
 
La discrecionalidad en la aplicación del marco jurídico vigente, constituye uno de los 
mayores obstáculos para el desarrollo de la pesca y la acuacultura. El desarrollo sustentable 
de la actividad pesquera y acuícola demanda un marco jurídico que defina con mayor 
precisión las reglas para llevar a cabo la actividad.  
 
El proyecto de dictamen de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables contiene 
los mecanismos de aplicación y cumplimiento efectivo de la normatividad, ya que al seguir 
los principios constitucionales y estar inserto en la lógica de los mismos, se logrará poner a 
operar tanto al sistema judicial mexicano, como los diferentes instrumentos y mecanismos 
previstos en la legislación procesal.  
 
El Dictamen creció en su estructura respecto de la Ley vigente, desarrollando de manera 
más amplia sus principios, para lograr la transparencia de los procesos de regulación de la 
actividad pesquera nacional.  
 
Que sin dejar de reconocer las aportaciones que en su momento brindaron las leyes de 
pesca anteriores o la Ley de Pesca vigente expedida en 1992, son muchas las razones que 
justifican la actualización y modernización de nuestra legislación pesquera, ante un nuevo 
entorno económico y comercial que ha rebasado e impactado el marco jurídico ambiental y 
de los recursos naturales, la emergencia de nuevos derechos, como los derechos indígenas, 
el desarrollo social y rural, entre otros, así como la reforma constitucional para establecer la 
concurrencia de estados y municipios en la actividad, que hacen necesario impulsar una 
nueva Ley de Pesca y Acuacultura.  
 
Que un nuevo marco jurídico de la pesca y la acuacultura servirá de base para fortalecer y 
reordenar la actividad pesquera. Debemos reconocer las limitaciones que genera a su 
desarrollo el actual marco jurídico vigente.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de esta Comisión de Pesca 
de la LIX Legislatura, con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XXIX-L, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 
numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE PESCA 
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  
 
Artículo Único.- Se expide la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  
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TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPÍTULO I.  
DEL OBJETO  
 
ARTÍCULO 1o.- La presente Ley es de orden público e interés social, reglamentaria del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto 
regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas 
en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción; del 73 fracción XXIX-L para establecer las bases para el ejercicio de las 
atribuciones que en la materia corresponden a la federación, las entidades federativas y los 
municipios, bajo el principio de concurrencia y con la participación de los productores 
pesqueros, así como de las demás disposiciones previstas en la propia Constitución que 
tienen como fin propiciar el desarrollo integral y sustentable de la pesca y la acuacultura.  
 
ARTÍCULO 2o.- Son objetivos de esta Ley:  
 
I. Establecer y definir los principios para ordenar, fomentar y regular el manejo integral y el 
aprovechamiento sustentable de la pesca y la acuacultura, considerando los aspectos 
sociales, tecnológicos, productivos, biológicos, y ambientales;  
II. Promover el mejoramiento de la calidad de vida de los pescadores y acuicultores del país 
a través de los programas que se instrumenten para el sector pesquero y acuícola;  
 
III. Establecer las bases para la ordenación, conservación, la protección, la repoblación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la protección 
y rehabilitación de los ecosistemas en que se encuentran dichos recursos;  
 
IV. Fijar las normas básicas para planear y regular el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros y acuícolas, en medios o ambientes seleccionados, controlados, naturales, 
acondicionados o artificiales, ya sea que realicen el ciclo biológico parcial o completo, en 
aguas marinas, continentales o salobres, así como en terrenos del dominio público o de 
propiedad privada;  
 
V. Procurar el derecho al acceso, uso y disfrute preferente de los recursos pesqueros y 
acuícolas de las comunidades y pueblos indígenas, en los términos de la presente Ley, de 
los lugares que ocupen y habiten;  
 
VI. Establecer las bases y los mecanismos de coordinación entre las autoridades de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, para el mejor cumplimiento del 
objeto de esta Ley;  
 
VII. Determinar y establecer las bases para la creación, operación y funcionamiento de 
mecanismos de participación de los productores dedicados a las actividades pesqueras y 
acuícolas;  
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VIII. Apoyar y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de acuacultura y 
pesca;  
 
IX. Establecer el régimen de concesiones y permisos para la realización de actividades de 
pesca y acuacultura;  
 
X. Establecer las bases para el desarrollo e implementación de medidas de sanidad de 
recursos pesqueros y acuícolas;  
 
XI. Establecer las bases para la certificación de la sanidad inocuidad y calidad de los 
productos pesqueros y acuícolas, desde su obtención o captura y hasta su procesamiento 
primario, de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos e instalaciones 
en los que se produzcan o conserven;  
 
XII. Establecer el Sistema Nacional de Información de Pesca y Acuacultura y el Registro 
Nacional de Pesca y Acuacultura;  
 
XIII. Establecer las bases para la realización de acciones de inspección y vigilancia en 
materia de pesca y acuacultura, así como los mecanismos de coordinación con las 
autoridades competentes;  
 
XIV. Establecer las infracciones y sanciones correspondientes por incumplimiento o 
violación a las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales mexicanas 
que deriven de la misma, y  
 
XV. Proponer mecanismos para garantizar que la pesca y la acuacultura se orienten a la 
producción de alimentos. 
 
ARTÍCULO 3o.- La presente Ley, para los efectos de las actividades pesqueras y acuícolas, 
tendrá aplicación en:  
I. Los recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, parcial o 
temporal, sea el agua, de conformidad con el Artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;  
II. En todo el territorio nacional respecto de la verificación del cumplimiento de sus 
preceptos, reglamentos, normas oficiales mexicanas y demás disposiciones que de ella 
deriven, y  
 
III. En las embarcaciones de bandera mexicana o extranjera que realicen actividades 
pesqueras en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, al amparo de concesiones, 
permisos y autorizaciones o de cualquier otro acto jurídico similar, que haya otorgado algún 
gobierno extranjero a los Estados Unidos Mexicanos o a sus nacionales . 
 
ARTÍCULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, 
preengorda y engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en 
aguas dulces, marinas o salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean 
susceptibles de explotación comercial, ornamental o recreativa;  



 15

II. Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios 
económicos;  
 
III. Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación 
científica y la experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al 
desarrollo de biotecnologías o a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, 
así como la adopción o transferencia de tecnología, en alguna etapa del cultivo de especies 
de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea el agua;  
 
IV. Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las 
personas que en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal;  
 
V. Arte de pesca: Es el instrumento, equipo o estructura con que se realiza la captura o 
extracción de especies de flora y fauna acuáticas;  
 
VI. Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los 
volúmenes de captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca;  
 
VII. Aviso de cosecha: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente la 
producción obtenida en unidades de producción acuícolas;  
 
VIII. Aviso de producción: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente, 
la producción obtenida en laboratorios acuícolas;  
 
IX. Aviso de recolección: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente el 
número de organismos colectados del medio natural, al amparo de un permiso;  
 
X. Aviso de siembra: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente las 
especies a cultivar, la cantidad de organismos, las fechas de siembra y las medidas 
sanitarias aplicadas previamente al cultivo;  
 
XI. Barco-fábrica: Es la embarcación pesquera autopropulsada que disponga de equipos 
para la industrialización de la materia prima resultado de su captura y/o de las capturas 
realizadas por otras embarcaciones;  
 
XII. Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a 
bordo de una embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador 
el reporte de la actividad que se le ha concesionado o permitido;  
 
XIII. Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la 
concesión o permiso respectivo, ocurrida de manera fortuita;  
 
XIV. Certificado de sanidad acuícola: Documento oficial expedido por el Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, o a través de laboratorios acreditados y 
aprobados en los términos de esta Ley y de la Ley Federal sobre Metrología y 



 16

Normalización, en el que se hace constar que las especies acuícolas o las instalaciones en 
las que se producen se encuentran libres de patógenos causantes de enfermedades;  
 
XV. Concesión: Es el Titulo que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a 
personas físicas o morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y 
fauna acuáticas en aguas de jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un 
periodo determinado en función de los resultados que prevean los estudios técnicos, 
económicos y sociales que presente el solicitante, de la naturaleza de las actividades a 
realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su recuperación 
económica;  
 
XVI. Cuarentena: El tiempo que determine la autoridad competente para mantener en 
observación los organismos acuáticos, para determinar su calidad sanitaria, mediante 
normas oficiales mexicanas u otras regulaciones que emita el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  
 
XVII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora 
máxima total de 10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de 
hielo y con una autonomía de 3 días como máximo;  
 
XVIII. Embarcación pesquera: Es toda construcción de cualquier forma o tamaño, que se 
utilice para la realización de actividades de pesca, capaz de mantenerse a flote o surcar la 
superficie de las aguas;  
 
XIX. Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son 
aplicados en la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo 
determinados;  
 
XX. Guía de pesca: Es el documento que ampara el transporte por vía terrestre, marítima o 
aérea de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados, provenientes de la 
acuacultura o de la pesca;  
 
XXI. INAPESCA: El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura;  
 
XXII. Inocuidad: Es la garantía de que el consumo de los recursos pesqueros y acuícolas no 
cause daño en la salud de los consumidores  
 
XXIII. Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se 
distribuyen naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir;  
 
XXIV. Normas: Las normas expedidas de conformidad con la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y esta Ley;  
 
XXV. Ordenamiento pesquero: Conjunto de instrumentos cuyo objeto es regular y 
administrar las actividades pesqueras, induciendo el aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas, basado en la disponibilidad de los recursos pesqueros, 
información histórica de niveles de extracción, usos y potencialidades de desarrollo de 
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actividades, capacidad pesquera o acuícola, puntos de referencia para el manejo de las 
pesquerías y en forma congruente con el ordenamiento ecológico del territorio;  
 
XXVI. Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, 
para llevar a cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la presentes Ley;  
 
XXVII. Pesca: Es el acto de extraer, capturar o recolectar, por cualquier método o 
procedimiento, especies biológicas o elementos biogénicos, cuyo medio de vida total, 
parcial o temporal, sea el agua;  
 
XXVIII. Pesca Comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de 
beneficio económico;  
 
XXIX. Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o 
recreación con las artes de pesca previamente autorizadas por esta Ley, reglamentos y las 
normas oficiales vigentes;  
 
XXX. Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas 
oficialmente, para llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza;  
 
XXXI. Pesca de consumo doméstico: Es la captura y extracción que se efectúa sin 
propósito de lucro y con el único objeto de obtener alimento para quien la realice y de sus 
dependientes, por tanto no podrá ser objeto de comercialización;  
 
XXXII. Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, 
experimentación, conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, 
mantenimiento y reposición de colecciones científicas y desarrollo de nuevas tecnologías;  
 
XXXIII. Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo 
o en parte las fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que 
pueden comprender la captura, el manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de 
recursos afines y cuyos medios de producción, estructura organizativa y relaciones de 
producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido;  
 
XXXIV. Pesquería en recuperación: Es aquella pesquería que se encuentra en deterioro y 
sujeta a un conjunto de medidas con el propósito de su recuperación;  
 
XXXV. Pesquería sobreexplotada: Es la pesquería que se encuentra explotada por encima 
de su límite de recuperación;  
 
XXXVI. Plan de manejo pesquero: El conjunto de acciones encaminadas al desarrollo de la 
actividad pesquera de forma equilibrada, integral y sustentable; basadas en el conocimiento 
actualizado de los aspectos biológicos, ecológicos, pesqueros, ambientales, económicos, 
culturales y sociales que se tengan de ella;  
 
XXXVII. Procesamiento Primario: Proceso basado exclusivamente en la conservación del 
producto por la acción del frío, enhielado y congelado, y que no se le aplican métodos de 
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cocción o calor en ninguna forma, incluyendo actividades de empacado, eviscerado, 
descabezado, fileteado o desangrado;  
 
XXXVIII. Recursos Acuícolas: Las especies acuáticas susceptibles de cultivo, sus 
productos y subproductos;  
 
XXXIX. Recursos Pesqueros: Las especies acuáticas, sus productos y subproductos, 
obtenidos mediante su cultivo o extracción o captura, en su estado natural;  
 
XL. Registro: El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  
 
XLI. Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en 
cualquiera de los estadios de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal 
con fines de mantener, recuperar o incrementar las poblaciones naturales pesqueras;  
 
XLII. Sanidad acuícola: Es el conjunto de prácticas y medidas establecidas en normas 
oficiales, encaminadas a la prevención, diagnóstico y control de las plagas, y enfermedades 
que afectan a dichas especies;  
 
XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con excepción de 
aquellos casos en los que sea a través de SENASICA;  
 
XLIV. SEMARNAT: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;  
 
XLV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria;  
 
XLVI. Unidad de manejo acuícola: Se integra con las áreas comprendidas en una zona 
delimitada, en la que se establece un conjunto de unidades de producción con una 
infraestructura básica y las instalaciones necesarias para su operación y funcionamiento 
compartido, operada de forma común;  
 
XLVI. Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un 
periodo o zona especifica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de 
resguardar los procesos de reproducción y reclutamiento de una especie;  
 
XLVIII. Zona de escasa prevalencia: Área geográfica determinada en donde se presenta 
una frecuencia mínima de casos recientes de una enfermedad o plaga de especies acuáticas 
vivas, en una especie y periodo específicos;  
 
XLIX. Zona de Refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la 
finalidad primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de los 
recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o reclutamiento, así como 
preservar y proteger el ambiente que lo rodea. 
 
ARTÍCULO 5o.- En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.  
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TÍTULO SEGUNDO  
COMPETENCIAS Y CONCURRENCIA EN MATERIA DE PESCA Y 
ACUACULTURA  
 
CAPÍTULO I  
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS  
 
Artículo 6o.- La Federación, los Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia de pesca y acuacultura sustentables de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en esta Ley y en otros ordenamientos legales.  
 
ARTÍCULO 7o.- Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por 
el Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, salvo las que directamente 
correspondan al Presidente de la República por disposición expresa de la ley.  
 
Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la 
intervención de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación 
con las mismas.  
 
ARTÍCULO 8o.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes facultades:  
 
I. Regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos pesqueros y 
acuícolas;  
II. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca y acuacultura 
sustentables así como los planes y programas que de ella se deriven;  
 
III. Establecer las medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las 
actividades de pesca y acuacultura;  
 
IV. Establecer los volúmenes de captura permisible;  
 
V. Expedir los decretos para establecer y modificar o suprimir y fijar las épocas y zonas de 
veda;  
 
VI. Fijar talla o peso mínimo de las especies susceptibles de captura;  
 
VII. Expedir normas para el aprovechamiento, manejo, conservación y traslado de los 
recursos pesqueros y acuícolas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización;  
 
VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas a la homologación y armonización de 
medidas con otros países en materia de sanidad, inocuidad y calidad de especies acuáticas;  
 
IX. Acreditar la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y acuícolas;  
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X. Concertar acuerdos y ejecutar programas de cooperación técnica en materia pesquera y 
acuícola y proponer las posiciones relacionadas con estas materias que sean presentadas por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos en los diversos foros y organismos 
internacionales, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
 
XI. Resolver sobre la expedición de concesiones y permisos en materia pesquera y 
acuícola, en los términos de ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias y normas oficiales 
que de ella deriven;  
 
XII. Fijar los métodos y medidas para la conservación de los recursos pesqueros y la 
repoblación de la áreas de pesca en coordinación con la autoridad competente, así como 
regular las zonas de refugio para proteger las especies acuáticas que así lo requieran, y 
establecerá las épocas y zonas de veda;  
 
XIII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal el presupuesto destinado al sector pesca y 
acuacultura, que deberá incluir al menos los siguientes programas: fortalecimiento de la 
cadena productiva, ordenamiento pesquero, organización y capacitación, investigación e 
infraestructura;  
 
XIV. Regular y fijar el conjunto de instrumentos, artes, equipos, métodos, personal y 
técnicas de pesca;  
 
XV. Fomentar y promover las actividades pesqueras y acuícolas y el desarrollo integral de 
quienes participan en dichas actividades;  
 
XVI. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación 
pesquera y acuícola;  
 
XVII. Determinar las zonas de captura y cultivo, en aguas interiores y frentes de playa, para 
la recolección de reproductores, así como las épocas y volúmenes a que deberá sujetarse la 
colecta;  
 
XVIII. Aprobar, expedir y publicar la Carta Nacional Pesquera y la Carta Nacional 
Acuícola, y sus actualizaciones;  
 
XIX. Establecer con la participación que en su caso, corresponda a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, viveros, criaderos, épocas y zonas de veda;  
 
XX. Participar en la determinación de niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas 
libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas pesqueras y acuícolas;  
 
XXI. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para 
las operaciones pesqueras y acuícolas y promover ante las autoridades competentes la 
ubicación de los mismos;  
 



 21

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en 
materia pesquera y acuícola, con la participación que corresponda a otras dependencias de 
la Administración Pública Federal;  
 
XXIII. Solicitar y verificar la acreditación de la legal procedencia de los productos y 
subproductos pesqueros y acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante 
las épocas de veda;  
 
XXIV. Fomentar y promover la producción, industrialización, abasto, comercialización, 
calidad, competitividad y exportación de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus 
aspectos, en coordinación con las dependencias competentes;  
 
XXV. Proponer y coordinar la política nacional de competitividad de los productos 
pesqueros y acuícolas en el mercado internacional;  
 
XXVI. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, así como la construcción de 
unidades de producción acuícola;  
 
XXVIII. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola y 
prestar servicios de asesoría y capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas que 
lo soliciten;  
 
XXVIII. Promover y apoyar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico de 
la pesca y la acuacultura, así como el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de la 
planta productiva nacional;  
 
XXIX. Establecer las bases de organización y funcionamiento del Instituto Nacional de 
Acuacultura y Pesca, como organismo coordinador de la investigación científica y 
tecnológica del sector pesquero y de acuacultura nacional;  
 
XXX. Establecer y operar el Sistema Nacional de Información Pesquera y Acuícola y el 
Registro Nacional de Pesca y Acuacultura, así como mantenerlos actualizados en forma 
permanente, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
XXXI. Establecer bases de coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal y celebrar acuerdos de concertación de acciones con los 
sectores productivos para la ejecución de programas y proyectos de fomento y desarrollo de 
las actividades pesqueras y acuícolas;  
 
XXXII. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con los gobiernos 
de las entidades federativas, en los términos de la presente Ley;  
 
XXXIII. Promover, en coordinación con las instancias correspondientes de la 
administración pública, el consumo de productos pesqueros y acuícolas;  
 
XXXIV. Promover la inclusión de proyectos de inversión en obra pública a la cartera de 
programas y proyectos de inversión de la administración pública federal, mediante la 
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concertación y colaboración con los tres órdenes de gobierno y los productores pesqueros y 
acuícolas;  
 
XXXV. Promover la participación activa de las comunidades y los productores en la 
administración y manejo de los recursos pesqueros y acuícolas, a través del Consejo 
Nacional de Pesca y Acuacultura;  
 
XXXVI. Determinar, con la participación de las instituciones de investigación, sectores 
productivos y Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura, zonas de repoblación de especies;  
 
XXXVII. Expedir los lineamientos y llevar a cabo la operación del Fondo Mexicano para el 
Desarrollo Pesquero y Acuícola  
 
XXXVIII. Realizar la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley, sus 
reglamentos normas oficiales y demás disposiciones que de ella se deriven;  
 
XXXIX. Determinar las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por incumplimiento o violación a los ordenamientos mencionados en la 
presente Ley, y  
 
XL. Las demás que expresamente le atribuya esta Ley, sus disposiciones reglamentarias, las 
normas oficiales, así como las demás disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 9o.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración 
Publica Federal, la SEMARNAT se coordinará con la Secretaría para el cumplimiento de 
los objetivos previstos en la presente ley, en materia de preservación, restauración del 
equilibrio ecológico y la protección del ambiente, particularmente, en los siguientes 
aspectos:  
I. En áreas naturales protegidas, de acuerdo con el programa de manejo, emitir opinión y 
sustentarlas con bases científicas, sobre los permisos y concesiones de pesca y acuacultura 
que se pretendan otorgar, así como en los volúmenes de pesca incidental;  
II. En el ámbito de su competencia llevar a cabo la inspección y vigilancia de las 
actividades pesqueras y acuícolas, en coordinación con la Secretaría y la Secretaría de 
Marina de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
III. Fomentar, promover áreas de protección, restauración, rehabilitación y conservación de 
los ecosistemas costeros, lagunarios y de aguas interiores, en los términos establecidos en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  
 
IV. Participar en la formulación del proyecto de Carta Nacional Pesquera, en los términos 
establecidos en esta Ley y demás ordenamientos aplicables; y  
 
V. Dictar las medidas tendientes a la protección de los quelonios, mamíferos marinos y 
especies acuáticas sujetas a protección especial o en peligro de extinción y participar con la 
Secretaría y otras dependencias competentes en la determinación de éstas dos últimas. 
Asimismo establecerá las vedas totales o parciales referentes a estas especies. 
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ARTÍCULO 10.- De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Marina, para el cumplimiento de los objetivos previstos en 
la presente ley, en coordinación con la Secretaría, llevará a cabo:  
I. La vigilancia en las zonas marinas mexicanas y realizar las inspecciones que se requieran 
para verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de pesca, de conformidad 
con la legislación nacional, así como con los Tratados Internacionales vigentes en los que 
México sea parte;  
II. El levantamiento del acta de inspección si como resultado de la inspección realizada se 
detectan irregularidades de índole administrativa o de carácter penal o ambas, misma que se 
pondrá a disposición de la autoridad competente, junto con las embarcaciones, equipos, 
vehículos, artes de pesca, y productos relacionados con las mismas cuando así proceda, 
conforme a lo establecido en la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables;  
 
III. A petición de la Secretaría, las actividades de investigación de ilícitos pesqueros en las 
zonas marinas mexicanas, y  
 
IV. Las demás que establezcan otras disposiciones y que se relacionen directamente con las 
actividades pesqueras. 
 
CAPÍTULO II  
DE LA COORDINACIÓN  
ARTÍCULO 11.- Para la consecución de los objetivos de la presente Ley, la Secretaría 
podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, con el objeto de que éstas, con la participación, en su caso, de sus municipios, 
asuman las siguientes funciones:  
 
I. La administración de los permisos para la realización de pesca deportivo-recreativa;  
II. La administración sustentable de las especies sésiles que se encuentren en los sistemas 
lagunarios estuarinos y en el mar territorial frente a sus costas, que se determinen 
previamente en la Carta Nacional Pesquera y en la Carta Nacional Acuícola;  
 
III. La administración de la pesca en cuerpos de agua que sirvan de límite a dos Entidades 
Federativas, o que pasen de una a otra, que comprenderá además las funciones de 
inspección y vigilancia;  
 
IV. El ordenamiento territorial y la sanidad de los desarrollos acuícolas;  
 
V. La realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en este 
ordenamiento, o  
 
VI. La inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones que de 
ella deriven. 
 
ARTÍCULO 12.- Los convenios y acuerdos de coordinación que suscriba la Federación, 
por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de las entidades federativas, con la 
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participación, en su caso, de sus municipios y el Distrito Federal deberán sujetarse a lo 
siguiente:  
I. Establecer su objeto con precisión, las materias y facultades que se asumirán, que 
deberán ser acordes con la política nacional de pesca y acuacultura sustentables;  
II. Establecerán las responsabilidades y la participación de cada una de las partes, los bienes 
y recursos aportados por cada una, su destino y su forma de administración;  
 
III. Se celebrarán a petición de una entidad federativa cuando garantice que cuenta con los 
recursos humanos capacitados y la estructura institucional específica para atender las 
funciones que asumiría de acuerdo con los recursos financieros que serán transferidos para 
cumplir con las responsabilidades;  
 
IV. Establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de los 
convenios o acuerdos de coordinación y definirán los procedimientos informativos 
correspondientes para vigilar el cumplimiento de los objetivos, y  
 
V. Definirán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, en su 
caso, la duración de sus prórrogas. 
 
Los convenios y acuerdos de coordinación, así como sus modificaciones, deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del 
gobierno local respectivo.  
CAPÍTULO III  
DE LA CONCURRENCIA  
 
ARTÍCULO 13.- Corresponden a los gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito 
de su competencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las 
leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  
 
I. Diseñar y aplicar la política, los instrumentos y los programas para la pesca y la 
acuacultura estatal, en concordancia con la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 
Sustentables, vinculándolos con los programas nacionales, sectoriales y regionales, así 
como con su respectivo Plan Estatal de Desarrollo;  
II. Formular y ejercer la política local de inspección y vigilancia pesquera y acuícola en el 
marco del Convenio específico signado con la Secretaría en estas materias y participar de 
conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con la Federación en las 
acciones de prevención y combate a la pesca ilegal, así como en la formulación y 
evaluación del Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca 
Ilegal;  
 
III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal 
en materia de pesca y acuacultura;  
 
IV. Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
elaboración de planes de manejo y de normas oficiales de conformidad con la Ley Federal 
de Metrología y Normalización y otras disposición aplicables;  
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V. Integrar el Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura para promover la participación activa 
de las comunidades y los productores en la administración y manejo de los recursos 
pesqueros y acuícolas y participar en la operación del Fondo Mexicano para el Desarrollo 
Pesquero y Acuícola;  
 
VI. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y 
Acuícola y participar en la integración del Sistema Nacional de Información Pesquera y 
Acuícola, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, así como integrar y 
operar el sistema estadístico pesquero y acuícola estatal y proporcionar la información 
estadística local a las autoridades federales competentes para actualizar la Carta Nacional 
Pesquera y la Carta Nacional Acuícola;  
 
VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Estatal de Pesca y Acuacultura 
con carácter público y participar en la integración del Registro Nacional de Pesca y 
Acuacultura, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
VIII. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y artes 
de pesca, así como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para 
el desarrollo integral de la actividad pesquera y acuícola,  
 
IX. Participar en la formulación e implementación de los programas de ordenamiento 
pesquero y acuícola;  
 
X: Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de la pesca y 
acuacultura;  
 
XI. Promover el consumo de una mayor variedad de productos pesqueros y acuícolas;  
 
XII. La aplicación de los instrumentos de política acuícola, previstos en las leyes locales en 
la materia, así como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación;  
 
XIII. Coordinarse con la Federación, sus Municipios y con otras Entidades Federativas, 
para el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas;  
 
XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y 
conservación de los recursos pesqueros y acuícolas conforme a lo dispuesto en esta ley y 
otras disposiciones jurídicas federales y locales aplicables;  
 
XV. En los cuerpos de agua dulce continental a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de las 
aguas continentales que abarquen dos o mas entidades federativas, las que pasen de una a 
otra, y las transfronterizas sujetas a la jurisdicción federal:  
 
a) Administrar las actividades de pesca y acuacultura que se realicen en zonas y bienes de 
su competencia;  
 
b) Expedir, de acuerdo a sus respectivas legislaciones, las autorizaciones que correspondan;  
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c) Ordenar, fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura;  
 
d) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal en la 
determinación de especies acuáticas sujetas a la protección especial, amenazadas o en 
peligro de extinción;  
 
e) Determinar, de acuerdo con las condiciones técnicas y naturales, las zonas de captura, 
cultivo y recolección;  
 
f) Establecer viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de veda; y  
 
g) Participar con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal, en la 
elaboración de normas oficiales y planes de manejo relativos al aprovechamiento integral y 
sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  
 
XVI. El ejercicio de las funciones que les transfiera la Federación, conforme a lo dispuesto 
por la presente Ley, y  
 
XVII. Las demás que no estén otorgadas expresamente a la Federación. 
 
ARTÍCULO 14.- Corresponden a los Municipios en el ámbito de su competencia y de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y lo que establezcan las leyes locales en la 
materia, las siguientes facultades:  
I. Diseñar y aplicar la política y los programas municipales para la pesca y la acuacultura, 
vinculándolos con los programas nacionales, estatales y regionales;  
II. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola y 
del Registro Estatal de Pesca y Acuacultura ;  
 
III. Promover mecanismos de participación pública en el manejo y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas;  
 
IV. Proponer a través del Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, métodos y medidas para 
la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca;  
 
V. Participar en la formulación de los programas de ordenamiento pesquero y acuícola;  
 
VI. En coordinación con el gobierno estatal, participar en las acciones de sanidad acuícola, 
en los términos de esta ley y de la legislación local;  
 
VII. Promover y fomentar la actividad acuícola, en armonía con la preservación del 
ambiente y la conservación de la biodiversidad; y  
 
VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las 
autoridades competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción. 
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ARTÍCULO 15.- Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas 
Constituciones y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, expedirán las disposiciones 
legales que sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta 
Ley. Los ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para que en sus 
respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.  
En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, 
observarán las disposiciones de esta Ley y las que de ella se deriven.  
 
ARTÍCULO 16.- Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos pesqueros 
y acuícolas se generen, así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o 
permisos y por cualquier otro concepto relacionado con esta actividad y cuya 
administración se efectúe por los gobiernos locales, ingresarán a sus haciendas públicas, 
con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán aplicarse en los 
programas relacionados con el sector pesquero y acuícola  
 
Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo.  
 
TÍTULO TERCERO  
DE LA POLÍTICA NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES  
 
CAPÍTULO I  
PRINCIPIOS GENERALES  
 
ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se 
deriven de ésta Ley, se deberán observar los siguientes principios:  
 
I. El Estado Mexicano reconoce que la pesca y la acuacultura son actividades que 
fortalecen la soberanía alimentaria y territorial de la nación, que son asuntos de seguridad 
nacional y son prioridad para la planeación nacional del desarrollo y la gestión integral de 
los recursos pesqueros y acuícolas;  
II. Que la pesca y la acuacultura se orienten a la producción de alimentos para el consumo 
humano directo para el abastecimiento de proteínas de alta calidad y de bajo costo para los 
habitantes de la nación;  
 
III. Que el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas, su conservación, 
restauración y la protección de los ecosistemas en los que se encuentren, sea compatible 
con su capacidad natural de recuperación y disponibilidad;  
 
IV. Que la investigación científica y tecnológica se consolide como herramienta 
fundamental para la definición e implementación de políticas, instrumentos, medidas, 
mecanismos y decisiones relativos a la conservación, restauración, protección y 
aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros y acuícolas;  
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V. Reconocer a la acuacultura como una actividad productiva que permita la diversificación 
pesquera, ofrecer opciones de empleo en el medio rural, incrementar la producción 
pesquera y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la población mexicana, así como 
la generación de divisas;  
 
VI. El ordenamiento de la acuacultura a través de programas que incluyan la definición de 
sitios para su realización, su tecnificación, diversificación, buscando nuevas tecnologías 
que reduzcan los impactos ambientales y que permitan ampliar el número de especies 
nativas que se cultiven;  
 
VII. El uso de artes y métodos de pesca selectivos y de menor impacto ambiental, a fin de 
conservar y mantener la disponibilidad de los recursos pesqueros, la estructura de las 
poblaciones, la restauración de los ecosistemas costeros y acuáticos, así como, la calidad de 
los productos de la pesca;  
 
VIII. Con el fin de conservar y proteger los recursos pesqueros y los ecosistemas en los que 
se encuentran las autoridades administrativas competentes en materia de pesca y 
acuacultura adoptarán el enfoque precautorio que incluya la definición de límites de captura 
y esfuerzo aplicables, así como la evaluación y monitoreo del impacto de la actividad 
pesquera sobre la sustentabilidad a largo plazo de las poblaciones;  
 
IX. La transparencia en los procedimientos administrativos relativos al otorgamiento de 
concesiones y permisos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así como en las 
medidas para el control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen 
mecanismos de control accesibles a los productores, y  
 
X. La participación, consenso y compromiso de los productores y sus comunidades en la 
corresponsabilidad de aprovechar de forma integral y sustentable los recursos pesqueros y 
acuícolas. 
 
ARTÍCULO 18.- Las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus 
competencias, observarán y aplicarán los principios a que se refiere el artículo anterior.  
ARTÍCULO 19.- En la planeación nacional del desarrollo se deberá incorporar la política 
nacional de pesca y acuacultura que se establezca de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia.  
 
En la planeación y realización de las acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, conforme a sus respectivas esferas de competencia, así 
como en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieran al Gobierno Federal para 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los 
particulares en los campos económico y social, se observarán los lineamientos de política 
nacional de pesca y acuacultura que establezcan el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas correspondientes.  
 
Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de la actividad 
pesquera y acuícola, deberán sujetarse a las disposiciones de las Leyes de Ingresos, de la de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal y del Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el ejercicio fiscal que corresponda y deberán asegurar su eficacia, 
selectividad y transparencia. En todo caso los programas e instrumentos económicos 
deberán prever la canalización efectiva y suficiente de apoyos para fomentar las actividades 
pesquera y acuícola.  
 
ARTÍCULO 20.- El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, se sujetará a las 
previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y contemplará, entre otros aspectos:  
 
I. Información general sobre la distribución y abundancia de las especies susceptibles de 
aprovechamiento comercial;  
II. Estado o condición de las pesquerías aprovechadas;  
 
III. Estimación de los volúmenes de captura máxima permisible;  
 
IV. Investigación y desarrollo de tecnologías de captura, que incluyan estudios sobre 
selectividad, eficiencia de las artes, métodos y equipos de pesca;  
 
V. Investigación y desarrollo tecnológico para el manejo y procesamiento de recursos 
pesqueros;  
 
VI. Investigación científica y tecnológica orientada a incrementar la capacidad de 
producción pesquera;  
 
VII. Programas que fomenten la pesca de los habitantes de las comunidades indígenas, 
utilizando sus artes y métodos de pesca tradicionales;  
 
VIII. Estudios para identificar los cuerpos de agua susceptibles de ser restaurados para la 
recuperación de los ecosistemas y, por ende, el incremento de la producción;  
 
IX. Mecanismos específicos para el impulso a la producción comercialización y consumo 
en la población nacional;  
 
X. Programas que promuevan proyectos de infraestructura productiva y social que 
fomenten el desarrollo de las comunidades pesqueras;  
 
XI. Planes de manejo pesquero y de acuacultura publicados por la autoridad 
correspondiente;  
 
XII. Programas que impulsen el desarrollo de la investigación científica y tecnológica para 
la diversificación productiva y el aprovechamiento de las acuacultura de especies nativas;  
 
XIII. Programas que promuevan la acuacultura rural e industrial, así como la reconversión 
productiva como una alternativa de desarrollo; y  
 
XIV. El Programa Integral de Inspección y Vigilancia para el Combate a la Pesca Ilegal 
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ARTÍCULO 21.- Para las acciones de inspección y vigilancia, la Secretaría, con la 
participación que corresponda a la Secretaría de Marina, tendrá como función primordial la 
salvaguarda de los recursos pesqueros y acuícolas, así como la prevención de infracciones 
administrativas.  
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y con la 
colaboración de los productores pesqueros y acuícolas, comunidades indígenas, los 
gobiernos municipales y otras instituciones públicas formulará, operará y evaluará el 
Programa Integral de Inspección y Vigilancia Pesquera y Acuícola para el Combate a la 
Pesca Ilegal, especialmente en las zonas sobreexplotadas y de repoblación, para enfrentarla 
con diversas acciones, así como para prevenir actos sancionados por la presente Ley y otras 
disposiciones aplicables.  
 
La Secretaría dispondrá de los recursos humanos, técnicos, financieros y materiales 
necesarios para la ejecución de las acciones previstas en el Programa y promoverá la 
participación de las demás dependencias y entidades de la administración pública federal, 
de las entidades federativas y de los municipios, en los términos de la distribución de 
competencias y de los acuerdos o convenios que para tal efecto se celebren.  
 
CAPITULO II  
DEL CONSEJO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  
 
ARTÍCULO 22.- A efecto de establecer programas de carácter regional, estatal y municipal 
para el manejo adecuado de cultivos y pesquerías, impulsar el desarrollo de la pesca y 
acuacultura, fortalecer las acciones de inspección y vigilancia, así como para la 
descentralización de programas, recursos y funciones se integrará el Consejo Nacional de 
Pesca y Acuacultura que será un órgano intersectorial de apoyo, coordinación, consulta, 
concertación y asesoría, presidido por el titular de la Secretaría, que tendrá como objeto 
proponer las políticas, programas, proyectos e instrumentos tendientes al apoyo, fomento, 
productividad, regulación y control de las actividades pesqueras y acuícolas, así como a 
incrementar la competitividad de los sectores productivos.  
 
El Consejo estará conformado por representantes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal relacionadas con las atribuciones de la Secretaría, 
representantes de las organizaciones sociales y de productores de los sectores pesquero y 
acuícola, así como por los titulares de las dependencias competentes en estas materias de 
los gobiernos de las entidades federativas del país, y participará en el Comité Mixto del 
Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola.  
 
ARTÍCULO 23.- La Secretaría promoverá la integración de Consejos Estatales de Pesca y 
Acuacultura en las entidades federativas del país. La Secretaria podrá solicitar al Consejo 
Estatal de que se trate, opiniones y observaciones técnicas respecto de las solicitudes de 
aprovechamiento de recursos pesqueros y acuícolas, previamente a que sean resueltas. El 
Consejo correspondiente contará con quince días hábiles para emitir su opinión.  
 
TÍTULO CUARTO  
DEL FOMENTO A LA PESCA Y A LA ACUAULTURA  
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CAPÍTULO I  
DEL FOMENTO  
 
ARTÍCULO 24.- La Secretaría, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes, y en lo que corresponda, con los gobiernos de 
las entidades federativas, realizará las acciones necesarias para fomentar y promover el 
desarrollo de la pesca y la acuacultura, en todas sus modalidades y niveles de inversión, y 
para tal efecto:  
 
I. Establecerá servicios de investigación en reproducción, genética, nutrición, sanidad y 
extensionismo, entre otros, para apoyar a las personas y organizaciones que se dediquen a 
esas actividades;  
II. Asesorará a los acuacultores para que el cultivo y explotación de la flora y fauna 
acuática, se realicen de acuerdo con las prácticas que las investigaciones científicas y 
tecnológicas aconsejen; así como en materia de construcción de infraestructura, adquisición 
y operación de plantas de conservación y transformación industrial, insumos, artes y 
equipos de cultivo y demás bienes que requiera el desarrollo de la actividad acuícola;  
 
III. Fomentará, promoverá y realizará acciones tendientes a:  
 
a. La formulación y ejecución de programas de apoyo financiero para el desarrollo de la 
pesca y la acuacultura, que incluyan, entre otros aspectos, la producción de especies 
comestibles y ornamentales de agua dulce, estuarinas y marinas, la reconversión 
productiva, la transferencia tecnológica y la importación de tecnologías de ciclo completo 
probadas y amigables con el ambiente;  
 
b. La construcción de parques de acuacultura, así como de unidades de producción, centros 
acuícolas y laboratorios dedicados a la producción de organismos destinados al ornato, al 
cultivo y repoblamiento de las especies de la flora y fauna acuática;  
 
c. La construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones y de artes de pesca selectiva y 
ambientalmente seguras, mediante el apoyo a programas de sustitución y modernización de 
las mismas;  
 
d. La construcción de infraestructura portuaria pesquera, así como el mejoramiento de la 
infraestructura existente;  
 
e. La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura;  
 
f. La elaboración coordinada de programas de industrialización, comercialización y 
consumo de productos pesqueros y acuícolas, tendientes a fortalecer las redes de valor de 
los productos generados por la pesca y la acuacultura, mediante acciones de apoyo y 
difusión;  
 
g. La organización económica de los productores y demás agentes relacionados al sector, a 
través de mecanismos de comunicación, concertación y planeación;  
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h. La realización de obras de rehabilitación ambiental en sistemas lagunarios costeros;  
 
i. La aplicación de estímulos fiscales, económicos y de apoyo financiero necesarios para el 
desarrollo productivo y competitivo de la pesca y la acuacultura. Para estos efectos, la 
Secretaría se coordinará con las dependencias y entidades competentes, además de observar 
y aplicar lo dispuesto en la Ley de Energía para el Campo;  
 
j. Impulsar acciones para la formación de capital humano que se vincule con organizaciones 
de productores que participan en las cadenas productivas acuícolas y pesqueras;  
 
k. Favorecer la creación de figuras organizativas para la promoción comercial de los 
productos pesqueros y acuícolas en los mercados nacional e internacional; y  
 
l. Establecer acciones conjuntas para el fortalecimiento de las redes de valor, en 
coordinación con los diversos comités sistema-producto acuícolas y pesqueros.  
 
IV. La Secretaría podrá vender los productos obtenidos de la reproducción de especies 
generadas en sus centros acuícolas, de conformidad con las disposiciones de la Ley de 
Ingresos de la Federación; y  
 
V. Promoverá el ordenamiento de la pesca y acuacultura y diseñará estructuras y 
mecanismos para el otorgamiento de créditos a sus beneficiarios y su capacitación, así 
como para instrumentar servicios de comercialización de productos, investigación y 
adaptación al cambio tecnológico. 
 
ARTÍCULO 25.- En materia de pesca deportivo-recreativa, la Secretaría fomentará la 
práctica y el desarrollo de esta actividad, para lo cual, en coordinación con las dependencias 
y entidades competentes y con los sectores interesados:  
I. Promoverá la construcción de la infraestructura necesaria para esta actividad;  
II. Dispondrá las medidas de conservación y protección necesarias;  
 
III. Promoverá y autorizará torneos de pesca deportivo-recreativa;  
 
IV. Propiciará la celebración de convenios con organizaciones y prestadores de servicios, 
para que los pescadores deportivos protejan las especies;  
 
V. Fomentará la práctica de capturar y liberar, y  
 
VI. Promoverá la celebración de convenios con organizaciones, prestadores de servicios y 
particulares para facilitar la obtención de los permisos que se requieran para la pesca 
deportivo-recreativa, mediante el pago de los derechos correspondientes. 
 
CAPÍTULO II  
DEL FONDO MEXICANO PARA EL DESARROLLO PESQUERO Y ACUÍCOLA 
PROMAR  
ARTÍCULO 26.- El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, PROMAR, 
será el instrumento para promover la creación y operación de esquemas de financiamiento 
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para la conservación, incremento y aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros 
y acuícolas, la investigación, el desarrollo y transferencia de tecnología, facilitando el 
acceso a los servicios financieros en el mercado, impulsando proyectos que contribuyan a la 
integración y competitividad de la cadena productiva y desarrollando los mecanismos 
adecuados, así como para garantizar a las instituciones financieras de banca de desarrollo, 
Financiera Rural o a los Intermediarios Financieros Rurales que operen con el Fondo, la 
recuperación de los créditos que se otorguen a las organizaciones de productores pesqueros 
y acuícolas.  
 
El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola, operará a través de un Comité 
Mixto, en el habrá una representación equilibrada y proporcionada del sector publico 
federal, las entidades federativas, así como de las organizaciones privadas y sociales de 
productores pesqueros y acuícolas.  
 
La existencia del fondo no limita la creación de diversos fondos privados o sociales que 
tengan una relación directa con el desarrollo pesqueros y acuícolas.  
 
ARTICULO 27. El Fondo Mexicano para el Desarrollo Pesquero y Acuícola se podrá 
integrar con:  
 
I. Las aportaciones que efectúen los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y 
municipales;  
II. Créditos y apoyos de organismos nacionales e internacionales;  
 
III. Las aportaciones y donaciones de personas físicas o morales de carácter privado, mixto, 
nacionales e internacionales;  
 
IV. Las aportaciones provenientes de los aranceles que se impongan a los bienes pesqueros 
y acuícolas importados;  
 
V. El producto de sus operaciones y de la inversión de fondos libres en valores comerciales 
o del sector público; y  
 
VI. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro concepto. 
 
TÍTULO QUINTO  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA  
CAPITULO I  
DE LA INVESTIGACIÓN Y CAPACITACIÓN  
 
ARTÍCULO 28.- La investigación científica y tecnológica en pesca y acuacultura, así como 
la capacitación en estas materias, tendrán como propósitos esenciales:  
 
I. Orientar las decisiones de las autoridades competentes en materia de pesca y acuacultura, 
relativas a la conservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas;  
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II. Incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, 
transformar, conservar e incrementar las especies pesqueras y acuícolas;  
 
III. Promover el diseño de nuevas artes y métodos de pesca selectivos y ambientalmente 
seguros;  
 
IV. Establecer procedimientos de evaluación para determinar el estado de las pesquerías del 
país;  
 
V. Brindar elementos para determinar las condiciones en que deben realizarse la pesca y los 
cultivos de especies acuícolas, de manera que se lleven a cabo en equilibrio con el medio 
ambiente,  
 
VI. Desarrollar investigación en materia de sanidad e inocuidad acuícola y pesquera; y  
 
VII. Brindar elementos para el establecimiento de medidas encaminadas a protección de 
especies pesqueras sobreexplotadas. 
 
ARTÍCULO 29.- El INAPESCA será el órgano administrativo del gobierno federal 
encargado de coordinar y orientar la investigación científica y tecnológica en materia de 
pesca y acuacultura, así como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que 
requiera el sector pesquero y acuícola.  
Para el cumplimiento de su objetivo el INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes 
atribuciones:  
 
I. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas de la flora y fauna acuáticas, en 
materia de pesca y acuacultura;  
II. Emitir opinión de carácter técnico y científico para la administración y conservación de 
los recursos pesqueros y acuícolas;  
 
III. Coordinar la formulación e integración del Programa Nacional de Investigación 
Científica Tecnológica en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas de las 
instituciones educativas y académicas, de investigación, universidades, y organizaciones de 
productores;  
 
IV. Coordinar la integración y funcionamiento de la Red Nacional de Información e 
Investigación en Pesca y Acuacultura, para la articulación de acciones, la optimización de 
recursos humanos, financieros y de infraestructura;  
 
V. Elaborar y proponer la expedición y actualización de la Carta Nacional Pesquera y la 
Carta Nacional Acuícola;  
 
VI. Dar asesoramiento científico y técnico a los pescadores y acuicultores, que así lo 
soliciten, para conservar, repoblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras y 
acuícolas;  
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VII. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y 
de la tecnología generada por el Instituto de forma accesible a los productores pesqueros y 
acuícolas;  
 
VIII. Formular estudios y propuestas para el ordenamiento de la actividad pesquera y 
acuícola en coordinación con centros de investigación, universidades, autoridades federales, 
de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal;  
 
IX. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento 
y diseminación de plagas y enfermedades acuícolas;  
 
X. Promover y coordinar la participación y vinculación de los centros de investigación, de 
las universidades e instituciones de educación superior con el sector productivo para el 
desarrollo y ejecución de proyectos de investigación aplicada y de innovación tecnológica 
en materia de pesca y acuacultura;  
 
XI. Promover los estudios técnicos y el desarrollo de la acuacultura de especies nativas;  
 
XII. Emitir opiniones y dictámenes técnicos, en las áreas de competencia del Instituto;  
 
XIII. Formular y ejecutar programas de adiestramiento y capacitación al sector pesquero y 
acuícola;  
 
XIV. Difundir sus actividades y los resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad intelectual y de la información que por su naturaleza deba reservarse 
conforme a la ley de la materia;  
 
XV. Elaborar los planes de manejo de las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o 
recursos;  
 
XVI. Difundir y publicar los resultados de las investigaciones que realicen de conformidad 
con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  
 
XVII. Designar observadores a bordo en las embarcaciones o en las instalaciones pesqueras 
o acuícolas, para fines de investigaciones; y  
 
XVIII. Las demás que expresamente le atribuya ésta Ley, sus disposiciones reglamentarias, 
las normas oficiales que de ella deriven, las leyes y reglamentos correspondientes 
vinculados al ámbito de la pesca y la acuacultura. 
 
El INAPESCA contará con centros regionales y estatales de investigación acuícola y 
pesquera.  
ARTÍCULO 30.- El INAPESCA contará con un comité asesor técnico y científico, que se 
integrará por el Titular del Instituto, quien lo presidirá, un Coordinador General y por 
representantes de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura. 
El Comité asesor técnico científico se integrará, organizará y funcionará en los términos 
que señale el reglamento que para tal efecto se dicte.  
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ARTÍCULO 31.- Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura promoverá y coordinará la 
integración de la Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura, con 
el objeto de vincular y fortalecer la investigación científica y el desarrollo tecnológico, así 
como desarrollo, innovación y transferencia tecnológica para el manejo y administración de 
los recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacultura.  
 
La Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y Acuacultura estará integrada 
por los centros de investigación, universidades, escuelas o cualquier institución académica 
con reconocimiento en el ámbito de las ciencias marinas, pesqueras y de acuacultura, que 
sea aceptado para su incorporación a la Red.  
 
El INAPESCA evaluará los resultados de las investigaciones realizadas por las 
instituciones integrantes de la Red y, en su caso, les otorgará la validez para que puedan ser 
tomadas en cuenta por las unidades administrativas de la Secretaría, para establecer las 
medidas de regulación, manejo y conservación de los recursos pesqueros y acuícolas.  
 
CAPÍTULO II  
DE LA CARTA NACIONAL PESQUERA  
 
ARTÍCULO 32.- La Carta Nacional Pesquera es la presentación cartográfica y escrita que 
contiene el resumen de la información necesaria del diagnóstico y evaluación integral de la 
actividad pesquera y acuícola, así como de los indicadores sobre la disponibilidad y 
conservación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de jurisdicción federal. Su 
contenido tendrá carácter informativo para los sectores productivos y será vinculante en la 
toma de decisiones de la autoridad pesquera en la adopción e implementación de 
instrumentos y medidas para el control del esfuerzo pesquero, en la resolución de 
solicitudes de concesiones y permisos para la realización de actividades pesqueras y 
acuícolas, y en la implementación y ejecución de acciones y medidas relacionadas con 
dichos actos administrativos.  
 
La elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera estará a cargo de la 
INAPESCA, con la participación que le corresponda a las demás unidades administrativas 
de la Secretaría y las contribuciones del sector académico y productivo, que deberán 
hacerse del conocimiento del Comité Asesor Técnico Científico del INAPESCA y deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación anualmente y podrán publicarse 
actualizaciones de las fichas individuales, sin que el total de la Carta pierda su validez.  
 
ARTÍCULO 33.- La Carta Nacional Pesquera, contendrá:  
 
I. El inventario de los recursos pesqueros que se encuentran en aguas de jurisdicción 
federal, susceptibles de aprovechamiento;  
II. El esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse por especie o grupo de especies en un área 
determinada;  
 
III. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la conservación, protección, 
restauración y aprovechamiento de los recursos pesqueros, para la realización de 
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actividades productivas y demás obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas 
respectivos y las artes y métodos de pesca;  
 
IV. Las normas aplicables en materia de preservación, protección, aprovechamiento de los 
recursos pesqueros, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los 
productos pesqueros, y  
 
V. La demás información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 34- La SEMARNAT participará en la revisión del proyecto de Carta Nacional 
Pesquera y sus actualizaciones. Para tales efectos, contará con un plazo de cuarenta y cinco 
días contados a partir de que reciba el proyecto, enviado por el INAPESCA, pudiendo 
solicitar información adicional si así lo requiere y emitir, en su caso, las observaciones y 
recomendaciones que considere pertinentes, debidamente motivadas y fundamentadas, las 
cuales serán tomadas en cuenta por el INAPESCA en la formulación del documento 
definitivo.  
Si en el plazo señalado la SEMARNAT no realiza observaciones o recomendaciones al 
proyecto de Carta Nacional Pesquera o a sus actualizaciones, se entenderá que no existe 
objeción de su parte al contenido de dicho proyecto y el INAPESCA lo turnará a la 
Secretaría para su expedición.  
 
ARTÍCULO 35.- Bajo el marco de coordinación y durante la elaboración del proyecto y 
previo a la publicación de la Carta Nacional Pesquera y sus actualizaciones, la Secretaría 
deberá solicitar la opinión de las dependencias de la administración pública federal que 
deban intervenir, de conformidad con sus atribuciones, para que en un plazo no mayor de 
treinta días la emitan.  
 
TÍTULO SEXTO  
INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA PESQUERA  
 
CAPITULO I  
DE LOS INSTRUMENTOS  
 
ARTÍCULO 36.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, se reconocen como 
instrumentos de la política pesquera a los siguientes:  
 
I. Los programas de ordenamiento pesquero;  
II. Los planes de manejo pesquero; y  
III. Las concesiones y permisos. 
Los instrumentos contenidos en esta Ley, se aplicarán en congruencia con los previstos en 
otras disposiciones legales.  
CAPÍTULO II  
PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO PESQUERO  
 
ARTÍCULO 37.- Los programas de ordenamiento pesquero deberán contener, al menos:  
 
I. La delimitación precisa del área que abarcará el programa;  
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II. Lista exhaustiva y actualizada de los usuarios de la región;  
III. Recursos pesqueros sujetos a aprovechamiento; y  
IV. Los planes de manejo pesquero sancionados y publicados. 
 
ARTÍCULO 38.- Las autoridades apoyarán la creación de mecanismos de control de los 
propios productores, apoyados en el conocimiento tradicional de sistemas de manejo, donde 
existan, y promoverá la formación de grupos comunitarios que coadyuven a la 
administración y protección de dichos recursos sobre la base de los principios rectores de la 
presente Ley.  
CAPÍTULO III  
PLANES DE MANEJO  
 
ARTICULO 39.- Para los fines y objetivos de la presente Ley, los planes de manejo 
pesquero deberán incluir:  
 
I. Los objetivos de manejo definidos por el Consejo Nacional de Pesca y los Consejos 
Estatales de Pesca y Acuacultura;  
II. Descripción del las características biológicas de las especies sujetas a explotación;  
 
III. La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma;  
 
IV. Ciclo de captura y estado de aprovechamiento de la pesquería;  
 
V. Ubicación de las áreas geográficas a que estará sujeto el aprovechamiento;  
 
VI. Indicadores socioeconómicos de la población dedicada a la pesca en la región y su 
impacto en la misma, y  
 
VII. Artes y métodos de pesca autorizados. 
 
CAPÍTULO IV  
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS.  
ARTÍCULO 40.- Requieren concesión las siguientes actividades:  
 
I. La pesca comercial; y  
II. La acuacultura comercial. 
ARTÍCULO 41.- Requieren permiso las siguientes actividades:  
I. Acuacultura comercial;  
II. Acuacultura de fomento;  
III. Acuacultura didáctica;  
IV. Pesca comercial;  
 
V. Pesca de fomento;  
VI. Pesca didáctica;  
 
VII. Pesca deportivo-recreativa, excepto la que se realice desde tierra;  
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VIII. Trabajos pesqueros necesarios para fundamentar las solicitudes de concesión;  
 
IX. Pesca por extranjeros cuando se declaren excedentes en la zona económica exclusiva;  
 
X. Pesca en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera por embarcaciones de matricula y 
bandera mexicana, de conformidad con los Convenios Internacionales de los que México 
sea parte;  
 
XI. La instalación de artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal;  
 
XII. La recolección del medio natural de reproductores;  
 
XIII. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal;  
 
XIV. La descarga en puertos extranjeros o el trasbordo de especies capturadas por 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, y  
 
XV. El desembarque de productos pesqueros comerciales en cualquier presentación en 
puertos mexicanos, por embarcaciones pesqueras extranjeras. 
 
ARTÍCULO 42.- La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca 
comercial a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de 
los requisitos que se establezcan en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias.  
La Secretaría podrá otorgar concesiones o permisos a personas físicas o morales para la 
acuacultura comercial, previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en esta 
Ley y en las disposiciones reglamentarias.  
 
Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los resultados que arrojen los 
estudios técnicos y económicos, así como de la cuantía y recuperación de la inversión.  
 
Los permisos se otorgarán cuando por la cuantía de la inversión no se requiera de estudios 
técnicos y económicos.  
 
ARTÍCULO 43.- El otorgamiento de concesiones y permisos, quedará sujeto a las 
modalidades que dicte el interés público, condicionado siempre a la disponibilidad y 
preservación del recurso de que se trate. La Secretaría basará sus decisiones en criterios de 
equidad social y en la información científica disponible del recurso pesquero. Asimismo, se 
otorgarán preferentemente a los habitantes de las comunidades locales, siempre y cuando 
utilicen artes de pesca autorizadas.  
 
En igualdad de circunstancias, tendrán preferencia las solicitudes de las comunidades 
indígenas. Cuando la concesión o permiso pueda afectar el hábitat de alguna comunidad 
indígena la autoridad deberá recabar el parecer de los representantes de dicha comunidad.  
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Con el fin de apoyar las actividades productivas de las comunidades indígenas, la Secretaría 
promoverá programas que favorezcan su desarrollo sustentable. Asimismo les dotará de 
estímulos, recursos y tecnologías para que incrementen sus capacidades productivas.  
 
La Secretaría establecerá los procedimientos y mecanismos necesarios, para que los títulos 
o documentos en los que consten las concesiones y permisos, sean traducidos a las lenguas 
de los concesionarios o permisionarios pertenecientes a los pueblos indígenas, o bien, para 
asegurar que les sea interpretado su contenido.  
 
ARTÍCULO 44.- Para el otorgamiento de concesiones o permisos de recursos que se 
encuentren bajo el estatus de recuperación o sobreexplotación se procederá además de los 
requisitos señalados en la presente ley y su reglamento, conforme a lo que disponga la 
Carta Nacional Pesquera.  
 
ARTÍCULO 45.- La Secretaría resolverá las solicitudes de concesión o permiso dentro de 
un plazo que no excederá de sesenta días hábiles desde su fecha de presentación y estando 
debidamente integrado el expediente. Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho 
plazo podrá ampliarse por otros sesenta días hábiles, cuando así se requiera por las 
características del proyecto, en los supuestos y términos que establezca el reglamento.  
 
En caso de que se hubiere presentado la información o documentación incompleta, la 
Secretaría requerirá por escrito fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes, para 
que la integren en un plazo no mayor de 15 días hábiles, suspendiéndose el término que 
restare para concluir el procedimiento.  
 
En caso de que la autoridad omita dar a conocer al promovente la resolución recaída a su 
solicitud, se considerará que ha resuelto negar lo solicitado. A petición del interesado, se 
deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que se debería emitir la resolución de la solicitud respectiva, de conformidad 
con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
La falta de resolución a la solicitud podrá implicar responsabilidades a los servidores 
públicos a quienes competa tal resolución, conforme a lo dispuesto en las leyes aplicables.  
 
ARTÍCULO 46.- Las concesiones o permisos que expida la Secretaría se otorgarán por 
embarcación o unidad de esfuerzo pesquero, según se defina para cada especie, grupo de 
especies o áreas, en el reglamento de la presente Ley y en las normas oficiales que deriven 
de la misma.  
 
El concesionario o permisionario deberá tener siempre a bordo el documento que demuestre 
que la embarcación está autorizada para operar, la cual deberá tener matrícula y bandera 
mexicanas y estar registrada en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de 
la Ley de Navegación, así como en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura.  
 
Las embarcaciones pesqueras que establezca el reglamento de la presente Ley deberán 
llevar un libro de registro que se denominará bitácora de pesca, que contendrá la 
información que se determine en el propio reglamento.  
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Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios y permisionarios, se fijarán en las 
disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley, así como en el título de concesión o 
permiso correspondiente.  
 
ARTÍCULO 47.- Para el otorgamiento de una concesión de un recurso pesquero por área, 
especie o grupo de especies para la pesca comercial, la Secretaría procederá conforme a lo 
siguiente:  
 
I. Evaluará la capacidad técnica, administrativa y financiera del solicitante;  
II. Evaluará la trayectoria previa del solicitante en cuanto a cumplimiento de normas 
oficiales y otras disposiciones aplicables incluyendo las de protección del medio ambiente;  
 
III. Priorizará las solicitudes de habitantes de las comunidades locales y las que tengan un 
impacto benéfico en lo económico y social en la región;  
 
IV. Informará de la solicitud al Consejo Estatal de Pesca y Acuacultura, quien podrá emitir 
opinión respecto a la solicitud recibida y contará con quince días naturales para hacerla del 
conocimiento de Secretaría, y  
 
V. Una vez dictada la resolución, la Secretaría, en su caso, publicará la concesión en el 
Diario Oficial de la Federación, a costa del solicitante. 
 
ARTÍCULO 48.- Los solicitantes de concesiones deberán acreditar la legal disposición de 
los bienes y equipos necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de 
concesión deberá contener la información siguiente:  
I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Región geográfica donde pretenda llevar a cabo la actividad;  
 
III. La duración por la que pretenda sea otorgada;  
 
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la 
solicitud, si se encuentra en trámite;  
 
V. Propuesta de manejo de la pesquería o recurso en los términos que señale el reglamento;  
 
VI. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de 
pesca con las cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y  
 
VII. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y 
demás ordenamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 49.- Las concesiones a que se refiere esta Ley podrán tener una duración de 
cinco hasta veinte años para la pesca comercial, y de cincuenta para la acuacultura 
comercial. Con base en los planes de manejo pesqueros y de acuacultura sancionados y 
publicados, las concesiones podrán ser prorrogadas hasta por los plazos equivalentes a los 
concedidos originalmente.  
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Para la pesca comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA cada 
dos años, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la concesión.  
 
Para la acuacultura comercial el concesionario deberá entregar un informe al INAPESCA 
cada cinco años, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se podrá prorrogar la 
concesión.  
 
ARTÍCULO 50.- Los titulares de las concesiones podrán ser sustituidos previa autorización 
expresa que otorgue la Secretaría, siempre que se cumplan con los requisitos y condiciones 
que establezca el reglamento de la presente Ley. En el caso del fallecimiento del titular de 
la concesión, la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los designados por el 
derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables.  
 
ARTÍCULO 51.- Los permisos de pesca comercial tendrán una duración de dos hasta cinco 
años, de acuerdo a la pesquería de que se trate y lo que determine el reglamento de la 
presente Ley.  
 
Los permisos a que se refieren las fracciones V a la XV del artículo 41 de esta Ley, tendrán 
la duración que determine su reglamento, de acuerdo a las características y naturaleza de la 
actividad, y en su caso, se sujetarán a los planes de manejo.  
 
Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el INAPESCA resulta positiva en 
cuanto al manejo de la pesquería, acorde con las condiciones que se establezcan en el 
reglamento de la presente Ley y no podrán ser transferidos a terceros.  
 
En caso de fallecimiento del permisionario, la Secretaría dará preferencia para la 
sustitución, a los designados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 52.- Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los 
bienes y equipos necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de 
permiso deberá contener la información siguiente:  
 
I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Región donde pretenda llevar a cabo la actividad;  
 
III. La duración que se pretenda;  
 
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la 
solicitud, si se encuentra en trámite;  
 
V. Descripción de las características tecnológicas de la embarcación, equipos y artes de 
pesca con las cuales se pretende llevar a cabo la actividad, y  
 
VI. Los demás lineamientos que se establezcan en el reglamento de la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables. 
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ARTÍCULO 53.- Son causas de extinción de las concesiones y permisos: la caducidad, la 
revocación, la nulidad, la terminación del plazo y la declaratoria de rescate por causa de 
interés público.  
ARTÍCULO 54.- Son causas de caducidad:  
 
I. No iniciar, sin causa justificada, la actividad en el plazo establecido;  
II. Suspender, sin causa justificada, la explotación por más de tres meses consecutivos;  
 
III. No iniciar la construcción de obras e instalaciones o la adquisición de equipos en los 
términos y plazos convenidos en el permiso o concesión, y  
 
IV. No concluir las obras e instalaciones en las fechas señaladas. 
 
En los supuestos anteriores para que no constituyan causa de caducidad, se requiere que el 
interesado someta a consideración de la Secretaría los motivos que lo justifiquen para que 
ésta los califique y resuelva lo conducente.  
ARTÍCULO 55.- La Secretaría, procederá a la revocación de la concesión o permiso, 
cuando sus titulares:  
 
I. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente, con base en un dictamen emitido 
por la autoridad correspondiente;  
II. Cuando se excedan en el ejercicio de los derechos consignados en la concesión o 
permiso;  
 
III. Incumplan o violen lo establecido en esta Ley, en las disposiciones reglamentarias que 
de ella deriven y en los títulos de concesión o permiso respectivos;  
 
IV. No proporcionen la información en los términos y plazos que le solicite la Secretaría o 
incurran en falsedad al rendir ésta;  
 
V. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de orden técnico que indique 
la Secretaría, dentro del plazo establecido para ello;  
 
VI. Transfieran la concesión o permiso, contraviniendo lo señalado la presente Ley;  
 
VII. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario;  
 
VIII. Que al amparo del permiso o concesión se comercialice producto de origen ilegal, y  
 
IX. La comercialización, bajo cualquier título jurídico, de las capturas de la pesca 
deportivo-recreativa. 
 
ARTÍCULO 56.- Serán causas de nulidad de las concesiones y permisos, la omisión o 
irregularidad de los elementos exigidos en la presente Ley y su reglamento de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
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ARTÍCULO 57.- Las concesiones o permisos a que se refiere esta Ley, se extinguen por 
terminación del plazo para el que se hayan otorgado, sin necesidad de declaración expresa 
de la Secretaría al respecto.  
 
Artículo 58.- Los titulares de concesiones o permisos, que incurran en causas de caducidad 
o revocación, no podrán ser titulares de concesiones o permisos, sino transcurridos cuatro 
años, contados a partir de la declaración firme de la caducidad o revocación. Igual 
tratamiento se dará en los casos de anulación imputables a sus titulares.  
 
ARTÍCULO 59.-.Las concesiones para la pesca y acuacultura comerciales, podrán 
rescatarse por causa de interés público. Son causas de rescate por interés público, cuando:  
 
I. La pesquería tenga el estatus de sobreexplotación; y  
II. El particular no garantice el mantenimiento de la misma en un plazo basado en un 
dictamen emitido por el INAPESCA. 
 
Los titulares de los permisos o concesiones que hubiesen sido rescatados tendrán prelación 
para el acceso a otras pesquerías.  
TÍTULO SÉPTIMO  
DE LA PESCA  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 60.- La pesca se puede realizar mediante concesión o permiso. Requieren 
permiso la pesca comercial, de fomento, deportivo-recreativa, didáctica y las demás 
actividades que expresamente se señalen en esta Ley. Se prohíbe la operación de barcos-
fábrica y de plantas flotantes.  
 
ARTÍCULO 61.- El establecimiento y operación de artes de pesca fijas o cimentadas en 
aguas de jurisdicción federal, así como su cambio de localización o dimensiones, sólo 
podrá realizarse si se cuenta previamente con permiso de la Secretaría, sujetándose a las 
disposiciones en materia de impacto ambiental contenidas en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y aquellas que sean de la competencia de otras 
autoridades. Su temporalidad no podrá exceder a la señalada en el permiso correspondiente 
y el interesado deberá cumplir con los requisitos que establezcan el reglamento de esta Ley 
y las normas oficiales.  
 
ARTÍCULO 62.- La Secretaría, de conformidad con el interés nacional y de acuerdo con 
los Tratados y Acuerdos Internacionales de los que México sea parte, determinará y en su 
caso, declarará si existen excedentes por especie; en tal circunstancia permitirá, con 
carácter de excepción, que embarcaciones extranjeras participen de dichos excedentes, en la 
zona económica exclusiva y mediante el cumplimiento de los requisitos y condiciones que 
para cada caso establezca la propia dependencia. En todo caso, se estará siempre a la más 
rigurosa reciprocidad.  
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La declaración de excedentes a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá 
exclusivamente mediante Acuerdo del Titular de la Secretaría, basado en un dictamen 
elaborado por el INAPESCA y con la opinión del Consejo Nacional de Pesca y 
Acuacultura, el cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Los permisos 
respectivos los expedirá la Secretaría, serán intransferibles y se sujetarán a la suscripción de 
convenios con los Estados que lo soliciten y, en el caso de personas físicas y morales de 
nacionalidad extranjera, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
reglamento de esta Ley.  
 
Los permisos se expedirán por embarcación, por temporada de pesca o por el tiempo que 
determine la Secretaría, que consignará en cada uno de ellos la vigencia, zona de captura, 
artes y equipos de pesca, recurso o recursos pesqueros permitidos y las condiciones de 
operación.  
 
Tendrán prelación en la captura de dichos excedentes en la zona económica exclusiva, las 
embarcaciones de bandera extranjera que acrediten que su quilla se fabricó en astilleros 
mexicanos.  
 
ARTÍCULO 63.- Los interesados en obtener permiso para pescar en altamar o en aguas de 
jurisdicción extranjera, así como los interesados en descargar en puertos extranjeros, con 
embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, deberán cumplir para ello los requisitos 
que establezcan el reglamento de esta Ley y los Tratados o Acuerdos internacionales de los 
que México sea parte, así como con los requisitos y permisos que para este efecto los países 
les requieran. Los permisos respectivos los expedirá la Secretaría únicamente a personas de 
nacionalidad mexicana.  
 
Las cuotas que otorguen al país los gobiernos extranjeros, para el aprovechamiento o 
explotación de sus recursos pesqueros, serán administradas por la Secretaría.  
 
En caso de que los propios gobiernos permitan a los particulares adquirir directamente 
licencias, permisos o sus equivalentes para pesca comercial, sus titulares, a solicitud de la 
Secretaría, comprobarán que las capturas realizadas se efectuaron al amparo de dichas 
licencias, permisos o equivalentes.  
 
Los titulares de los permisos para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción extranjera, 
con embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, están obligados a presentar el aviso 
de arribo, en los términos que establezca el reglamento de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 64.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca de fomento a las 
personas que acrediten capacidad técnica y científica para tal fin, en los términos de la 
presente Ley, de su reglamento y de las normas oficiales que al efecto se expidan.  
 
La Secretaría podrá permitir la pesca de fomento, en el caso de científicos, técnicos e 
instituciones de investigación extranjeros, para lo cual hará del conocimiento de las 
Secretarías de Relaciones Exteriores y de Marina, las peticiones que reciba de extranjeros o 
de organismos internacionales, sin perjuicio de los demás requisitos que deban cumplirse 
en términos de la legislación aplicable.  
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ARTÍCULO 65.- La Secretaría podrá otorgar permisos para realizar pesca didáctica a las 
instituciones de enseñanza que desarrollen programas educativos de pesca las cuales 
deberán informar a la Secretaría, acerca del volumen y especies obtenidas, dentro del plazo 
que se determine en el permiso.  
 
La captura producto de las actividades realizadas al amparo de estos permisos podrá 
comercializarse, siempre que el producto de su venta se aplique exclusivamente al 
desarrollo de las labores propias de la institución, en los términos que establezca el 
reglamento.  
 
ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del volumen que 
determine la Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de 
conformidad con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones que de ella se 
deriven. Los excedentes de los volúmenes de captura incidental que determine dicha 
autoridad en tales disposiciones, serán considerados como pesca realizada sin concesión o 
permiso.  
 
El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental se 
sujetará a las normas oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para la 
pesca deportivo-recreativa.  
 
ARTÍCULO 67.- Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se expedirán a personas 
físicas nacionales o extranjeras y serán individuales, improrrogables e intransferibles. 
Requerirán permiso para efectuar este tipo de pesca la persona que la realice por sí y los 
prestadores de servicios a terceros para llevar a cabo dicha actividad, de conformidad con 
los programas correspondientes.  
 
Lo anterior es aplicable, sin perjuicio del pago de derechos que deba efectuarse por la 
utilización de embarcaciones en las que se realicen actividades de pesca deportivo-
recreativa, de conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia  
 
ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, 
pez gallo y dorado, en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de manera 
exclusiva para la pesca deportivo-recreativa, dentro de una franja de cincuenta millas 
náuticas, contadas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial.  
 
No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de investigación, sobre las especies 
destinadas a la pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que establezca la 
Secretaría mediante disposiciones reglamentarias.  
 
ARTÍCULO 69.- Las personas que practiquen la pesca deportivo-recreativa desde tierra no 
requerirán permiso, y estarán obligados a utilizar las artes de pesca y respetar las tallas 
mínimas y límites de captura que autorice la Secretaría conforme a las disposiciones que 
para tal efecto se emitan.  
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ARTÍCULO 70.- La Secretaría, con base en el dictamen emitido por el INAPESCA y 
acorde a los planes de manejo pesquero sancionados, establecerá las épocas, zonas y tallas 
mínimas de pesca, el número máximo de ejemplares susceptibles de captura por pescador 
deportivo y por día, así como las características particulares de las artes y métodos de pesca 
permitidos, en las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. Lo anterior 
considerando, entre otros aspectos, las condiciones del recurso de que se trate y las 
características del lugar donde se pretenda desarrollar dicha actividad.  
 
ARTÍCULO 71.- Los prestadores de servicios o los titulares de los permisos de la pesca 
deportivo-recreativa, deberán entregar a la Secretaría la bitácora de pesca correspondiente, 
en los términos del reglamento de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 72.- La pesca de consumo doméstico que efectúen los residentes en las riberas 
y en las costas, no requiere concesión o permiso.  
 
Sólo podrá efectuarse con redes y líneas manuales que pueda utilizar individualmente el 
pescador, observando y respetando las vedas y las normas oficiales que se expidan.  
 
Tratándose de zonas concesionadas se podrá practicar la pesca de consumo doméstico, 
siempre y cuando no se capturen las especies materia de las concesiones otorgadas a 
terceros.  
 
En los casos que se requiera, la Secretaría establecerá, en normas oficiales, las artes de 
pesca de consumo doméstico y sus especificaciones técnicas, considerando entre otros 
aspectos, las condiciones biológicas, tecnológicas y ambientales.  
 
Las cantidades permitidas por pesquería o especie se especificarán en el reglamento de la 
presente Ley, y en las normas correspondientes.  
 
CAPÍTULO II  
DE LOS PERMISOS PARA DESCARGAR EN PUERTOS EXTRANJEROS Y 
TRANSBORDAR ESPECIES CAPTURADAS POR EMBARCACIONES PESQUERAS 
DE BANDERA MEXICANA  
 
ARTÍCULO 73.- El permiso para descargar en puertos extranjeros o transbordar especies 
capturadas por embarcaciones pesqueras de bandera mexicana, será otorgado por la 
Secretaría, siempre y cuando los interesados proporcionen, adjunta a la solicitud del 
permiso, la información que se determine en el reglamento de esta Ley.  
 
En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley.  
 
ARTÍCULO 74.- Se requiere permiso para la descarga en puertos mexicanos, que realicen 
embarcaciones pesqueras de bandera extranjera, de productos pesqueros vivos, frescos, 
enhielados o congelados provenientes de la pesca comercial. Para ello los interesados 
deberán adjuntar a su solicitud el título correspondiente al amparo del cual se realizó la 
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actividad pesquera, expedido por la autoridad competente del país de origen, y cumplir con 
los demás requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley.  
 
En los casos de emergencia, contingencias climáticas y averías en las embarcaciones se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento de la presente Ley.  
 
�TÍTULO OCTAVO  
DE LA LEGAL PROCEDENCIA  
 
CAPÍTULO  
ÚNICO  
 
ARTÍCULO 75.- La legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se acreditará 
con los avisos de arribo, de cosecha, de producción, de recolección, permiso de importación 
y con la guía de pesca, según corresponda, en los términos y con los requisitos que 
establezca esta Ley y su reglamento. Para las especies obtenidas al amparo de permisos de 
pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se comprobará con el permiso respectivo.  
 
Para la comercialización de los productos de la pesca y de la acuacultura, los comprobantes 
fiscales que emitan deberán incluir el número de permiso o concesión respectiva.  
 
ARTÍCULO 76.- El traslado por vía terrestre, marítima o aérea de productos pesqueros 
vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes de la pesca o acuacultura deberá 
realizarse al amparo de la guía de pesca, de conformidad con el formato que expida la 
Secretaría. Se exceptúan de esta obligación las personas que hayan obtenido especies al 
amparo de permisos de pesca deportivo-recreativa, cuyo traslado se amparará con el propio 
permiso y el que traslade productos cuyo destino sea el consumo doméstico directo del que 
lo transporta.  
 
ARTÍCULO 77.- El trámite, los requisitos y la vigencia de los documentos para acreditar la 
legal procedencia de los productos pesqueros y acuícolas, se establecerán en el reglamento 
de esta Ley.  
 
En el ejercicio de sus funciones, el SENASICA coadyuvará en la inspección y vigilancia 
del traslado de productos pesqueros vivos, frescos, enhielados o congelados provenientes 
de la pesca o la acuacultura, que se realice por vía terrestre, marítima o aérea en cualquier 
parte del territorio nacional.  
 
TÍTULO NOVENO  
DE LA ACUACULTURA  
 
CAPITULO I  
DE LA PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO 
ACUÍCOLA  
 
ARTÍCULO 78.- En materia de acuacultura, son objetivos de esta Ley:  
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I. Fomentar el desarrollo de la acuacultura como una actividad productiva que permita la 
diversificación pesquera, para ofrecer opciones de empleo en el medio rural;  
II. Incrementar la producción acuícola y la oferta de alimentos que mejoren la dieta de la 
población mexicana, así como generar divisas;  
 
III. Promover la definición de sitios para su realización, su tecnificación y diversificación, 
orientándola para incrementar su eficiencia productiva reduciendo los impactos ambientales 
y buscando nuevas tecnológicas que permitan ampliar el numero de especies que se 
cultiven;  
 
IV. Impulsar el desarrollo de las actividades acuícolas para revertir los efectos de 
sobreexplotación pesquera;  
 
V. Aprovechar de manera responsable, integral y sustentable recursos acuícolas, para 
asegurar su producción óptima y su disponibilidad; y  
 
VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de los recursos acuícolas. 
 
ARTÍCULO 79.- La Secretaría, regulará el crecimiento ordenado de la acuacultura, 
atendiendo principalmente a las áreas o zonas con potencial para desarrollar esta actividad, 
mediante la expedición de concesiones o permisos por especie o grupos de especies.  
Artículo 80.- El Programa Nacional de Acuacultura, como parte del Programa Nacional de 
Pesca y Acuacultura se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo y 
contemplará la concurrencia que en materia de acuacultura lleven a cabo la Federación, las 
Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios, de acuerdo a la distribución de 
competencias establecidas en esta Ley.  
 
Artículo 81.- La planeación y regulación del ordenamiento acuícola, se llevará a cabo a 
través de:  
 
I. El Programa Nacional de Acuacultura y la Carta Nacional Acuícola;  
II. Los programas estatales de acuacultura;  
 
III. Los planes de ordenamiento acuícola; y  
 
IV. Los programas de desarrollo de la acuacultura derivados de los señalados en las 
fracciones anteriores. 
 
La Federación y las Entidades Federativas, en los términos de la presente Ley, podrán 
convenir acciones que propicien el ordenamiento territorial de los desarrollos acuícolas 
ubicados en aguas continentales.  
ARTÍCULO 82.- Para regular e inducir las actividades de acuacultura llevadas a cabo en 
una región del país, con el propósito de garantizar la productividad, la funcionalidad y 
sustentabilidad del medio natural, las entidades federativas podrán establecer planes 
regionales de acuacultura, como instrumentos de planeación, conforme a las disposiciones 
de la presente Ley.  
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CAPÍTULO II  
DE LA CARTA NACIONAL ACUÍCOLA  
 
Artículo 83.- La Carta Nacional Acuícola, es la presentación cartográfica y escrita de los 
indicadores de la actividad, de las especies destinadas a la acuacultura, del desarrollo de la 
biotecnología y de las zonas por su vocación de cultivo. Su contenido tendrá carácter 
informativo para los sectores productivos y será consultivo y orientador para las 
autoridades competentes en la resolución de solicitudes de concesiones y permisos para la 
realización de las actividades acuícolas.  
 
La Secretaría aprobará y expedirá la Carta Nacional Acuícola y sus actualizaciones, y las 
publicará en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO 84.- La Carta Nacional Acuícola deberá contener, al menos, la siguiente 
información:  
 
I. El inventario de las especies acuícolas susceptibles de reproducción y cultivo;  
II. Caracterización de las zonas por su vocación y potencial de cultivo;  
 
III. Análisis de capacidad instalada por región;  
 
IV. Las especificaciones respecto al dominio de la tecnología para la reproducción y cultivo 
de las especies acuícolas;  
 
V. Los planes de ordenamiento acuícola;  
 
VI. Las normas aplicables a aspectos de conservación, protección y/o aprovechamiento de 
los recursos acuícolas, incluyendo las relativas a la sanidad, calidad e inocuidad de los 
productos acuícolas;  
 
VII. Estadísticas de producción; y  
 
VIII. La información que se determine en el reglamento de la presente Ley. 
 
CAPÍTULO III  
DE LOS INSTRUMENTOS DE MANEJO PARA LA ACUACULTURA  
ARTÍCULO 85.- Para el desarrollo integral, ordenado y sustentable de la acuacultura, se 
fomentará la creación de Unidades de Manejo Acuícola que estarán basadas en la 
evaluación de los recursos naturales disponibles para la acuacultura.  
 
ARTÍCULO 86.-.Cada unidad de manejo acuícola, deberá contar con un plan de manejo 
que contendrá:  
 
I. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo la vinculación con 
los planes y programas aplicables;  
II. La capacidad de carga de los cuerpos de agua de donde se pretendan alimentar las 
unidades de producción acuícola;  
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III. Las características geográficas de la zona o región;  
 
IV. Las obras de infraestructura existentes y aquellas que se planeen desarrollar y su 
programa de administración;  
 
V. La forma de organización y administración de la unidad de manejo, así como los 
mecanismos de participación de los acuicultores asentados en la misma;  
 
VI. La descripción de las características físicas y biológicas de la Unidad de Manejo 
Acuícola;  
 
VII. Acciones de protección y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y un 
cronograma de cumplimiento de las disposiciones legales aplicables;  
 
VIII. Acciones de sanidad, inocuidad y calidad acuícola;  
 
IX. Acciones de crecimiento y tecnificación, y  
 
X. El programa de prevención y control de contingencias, de monitoreo y las demás que 
por las características propias de la unidad de manejo acuícola se requieran. 
 
ARTÍCULO 87.- Las auditorias técnicas preventivas tendrán la finalidad de determinar el 
grado de cumplimiento de la normatividad y de los planes de manejo respectivos por parte 
de los acuacultores. La Secretaría, emitirá un dictamen que haga constar el adecuado 
cumplimiento de la legislación en la materia y de los planes de manejo y, en su caso, hará 
las recomendaciones sobre las medidas preventivas y correctivas necesarias, para garantizar 
una actividad sustentable.  
ARTÍCULO 88.- La Federación y las Entidades Federativas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, diseñarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política acuícola.  
 
TÍTULO DÉCIMO  
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ACUACULTURA  
 
CAPITULO ÚNICO  
DE LAS CONCESIONES Y PERMISOS� DE ACUACULTURA  
 
ARTÍCULO 89.- La acuacultura se puede realizar mediante concesión para la acuacultura 
comercial y mediante permiso, para:  
 
I. La acuacultura comercial;  
II. La acuacultura de fomento;  
III. La acuacultura didáctica;  
IV. La recolección del medio natural de reproductores; y  
V. La introducción y la repoblación de especies vivas en cuerpos de agua de jurisdicción 
federal. 
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ARTÍCULO 90.- La Secretaría podrá otorgar permisos para la acuacultura a personas 
físicas o morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias, mismos que deberán ser 
congruentes con los planes de ordenamiento acuícola.  
Los solicitantes de permisos deberán acreditar la legal disposición de los bienes y equipos 
necesarios para cumplir con el objeto de la solicitud.  
 
La solicitud deberá contener, al menos, lo siguiente:  
 
I. Nombre y domicilio del solicitante;  
II. Entidad federativa y municipio donde pretenda llevar a cabo la actividad;  
III. La duración por la que pretenda sea otorgada, y  
IV. Acreditar su inscripción en el Registro Nacional de Pesca y Acuacultura o copia de la 
solicitud, si se encuentra en trámite. 
 
ARTÍCULO 91.- La Secretaría podrá otorgar concesión para la acuacultura comercial en 
aguas de jurisdicción federal a personas físicas o morales, a solicitud del interesado y 
previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan en el reglamento de esta Ley. Lo 
anterior sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables.  
ARTÍCULO 92.- Las personas que realicen actividades de acuacultura, deberían presentar a 
la Secretaría los avisos de cosecha, producción y recolección, en la forma y términos que 
determine el reglamento de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 93.- Con el propósito de estimular la diversificación y tecnificación de 
cultivos, la Secretaría promoverá la acuacultura de fomento y podrá permitirla a 
instituciones de investigación científica y docencia, así como a personas físicas dedicadas a 
actividades científicas y técnicas.  
 
La Secretaría podrá otorgar permiso de acuacultura de fomento a personas morales cuya 
actividad u objeto social sea la pesca o el cultivo, comercialización o transformación de 
productos acuícolas, debiendo cumplir con los mismos requisitos que se establecen para las 
instituciones de investigación.  
 
El permiso podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con los 
límites y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y en el propio 
permiso.  
 
En caso de que los resultados obtenidos sean favorables y se haya dado cumplimiento a las 
condicionantes establecidas para la acuacultura de fomento, la Secretaría podrá otorgar las 
concesiones o permisos correspondientes.  
 
ARTÍCULO 94.- Las personas físicas o morales que desarrollen programas de enseñanza 
en materia acuícola al amparo de un permiso, podrán comercializar la producción obtenida 
del programa de cultivo, siempre que el producto de su venta se aplique al desarrollo de 
actividades académicas.  
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ARTÍCULO 95.- Para la importación de semillas, ovas, alevines, larvas, postlarvas, cepas 
algales, reproductores o cualquier otro estadio de especies silvestres, cultivadas o de 
laboratorio, se deberá adjuntar a la solicitud el certificado de sanidad acuícola otorgado por 
el SENASICA. En el caso de organismos genéticamente modificados se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.  
 
ARTÍCULO 96.- Respecto de la introducción de especies vivas que no existan de forma 
natural en el cuerpo de agua de jurisdicción federal receptor, la Secretaría, considerando la 
opinión del INAPESCA, y de acuerdo a los resultados del periodo de cuarentena previo, 
resolverá sobre la procedencia de la misma, observando lo que dispongan las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley.  
 
Será requisito para obtener el permiso de introducción de especies vivas en cuerpos de agua 
de jurisdicción federal, que el solicitante cuente con el certificado de sanidad acuícola que 
otorgue el SENASICA, en los términos de esta Ley. El interesado podrá iniciar el trámite 
para obtener dicho permiso ante la Secretaría, pero no le será otorgado hasta que acredite en 
el expediente respectivo haber obtenido el certificado del SENASICA.  
 
ARTÍCULO 97.- La Secretaría otorgará permisos para recolectar del medio natural 
reproductores para destinarlos al abasto de las actividades acuícolas exclusivamente a:  
 
I. Propietarios de laboratorios de producción acuícola, únicamente para satisfacer sus 
necesidades de operación, hasta la segunda corrida de producción, y  
II. Concesionarios de la pesca comercial de la especie de que se trate, que cumplan con los 
requisitos y condiciones que se establezcan en el reglamento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 98.- Aquellas personas que recolecten organismos del medio natural y los 
acuacultores que se abastezcan de ellos, quedan obligados a realizar acciones de 
repoblación en los términos y condiciones que en cada caso determine la Secretaría en 
normas oficiales y en los propios permisos.  
Para otorgar los permisos para la recolección de especies en cualquier estadio, la Secretaría 
considerará el dictamen emitido por el INAPESCA, en el que se determinará el número de 
ejemplares, zonas y épocas para su recolección. No se otorgará permiso cuando se 
determine que se pone en riesgo la conservación de la especie de que se trate.  
 
Los permisionarios deberán presentar a la Secretaría el aviso de recolección 
correspondiente, con la información y requisitos que se establezcan en el reglamento.  
 
ARTÍCULO 99.-. Las personas que colecten en cualquiera de las fases de desarrollo 
organismos acuáticos vivos provenientes de poblaciones naturales con fines de acuacultura, 
deberán observar los lineamientos que en materia de recolección, aclimatación, manejo, 
transporte y siembra de los mismos se establezcan en normas oficiales.  
 
ARTÍCULO 100.- Los permisos de acuacultura tendrán una vigencia de hasta cinco años de 
acuerdo a las características y naturaleza de la actividad, y los demás requisitos que 
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determinen en las disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley, y en su caso se 
sujetarán a los planes de manejo.  
 
Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones que se determinen en el propio 
reglamento, y serán intransferibles.  
 
Para la acuacultura comercial el titular deberá entregar un informe al INAPESCA a la mitad 
del plazo estipulado en el permiso, y con base en el dictamen emitido por el Instituto se 
podrá prorrogar la concesión.  
 
ARTÍCULO 101.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en la 
acuacultura, se podrá realizar por personas físicas o morales previa la concesión respectiva 
otorgada por la Autoridad del Agua, en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, la 
presente Ley y sus reglamentos.  
 
La Comisión Nacional del Agua, en coordinación con la Secretaría, otorgará facilidades 
para el desarrollo de la acuacultura y el otorgamiento de las concesiones de agua 
necesarias; asimismo apoyará, a solicitud de los interesados, el aprovechamiento acuícola 
en la infraestructura hidráulica federal, que sea compatible con su explotación, uso o 
aprovechamiento, con la participación que corresponda a los Organismos de Cuenca.  
 
Las actividades de acuacultura efectuadas en sistemas suspendidos en aguas nacionales no 
requerirán de concesión de agua, en tanto no se desvíen los cauces y siempre que no se 
afecten la calidad de agua, la navegación, otros usos permitidos y los derechos de terceros, 
en los términos de la presente Ley, la Ley de Aguas Nacionales, y sus reglamentos.  
 
ARTÍCULO 102.- Las concesiones sobre aguas de jurisdicción federal, para construir, 
operar y explotar unidades de producción acuícola se otorgan preferentemente a los 
propietarios de los terrenos que colindan con dichos cuerpos de agua conforme al 
procedimiento que establezca el reglamento de esta Ley.  
 
TÍTULO Undécimo  
DE LA SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD  
 
CAPÍTULO I  
DE LA SANIDAD DE ESPECIES ACUÍCOLAS  
 
Artículo 103.- La Secretaría, ejercerá sus atribuciones y facultades en materia de sanidad de 
especies acuícolas a través del SENASICA, de conformidad con esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven y los demás ordenamientos que 
resulten aplicables.  
 
Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, se requiera de la 
intervención de otras dependencias, la Secretaría ejercerá sus atribuciones en coordinación 
con las mismas.  
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La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas, en los términos de los acuerdos y 
convenios que se celebren, ejercerán sus funciones en forma coordinada.  
 
ARTÍCULO 104.- La Secretaría expedirá las Normas Oficiales Mexicanas y establecerá las 
medidas de diagnóstico, detección, erradicación, prevención, y control para evitar la 
introducción y dispersión de enfermedades, determinar y clasificas las patologías de alto 
riesgo; así como para evaluar los daños, restaurar las áreas afectadas y establecer procesos 
de seguimiento.  
 
ARTÍCULO 105.- Requerirán de certificado de sanidad acuícola, de manera previa a su 
realización, las siguientes actividades:  
 
I. La importación y exportación y tránsito internacional de especies acuáticas, sus productos 
y subproductos y de productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso 
o consumo de dichas especies;  
II. La movilización de especies acuícolas vivas, en cualesquiera de sus fases de desarrollo, 
que se cultiven en instalaciones ubicadas en el territorio nacional, que se haga de una 
unidad de producción acuícola a otra, así como sus productos y subproductos y de 
productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios para uso o consumo de dichas 
especies;  
 
III. Los establecimientos en operación en los que se produzcan, procesen, comercialicen, 
transporten y almacenen productos y subproductos acuícolas, así como productos químicos, 
biológicos, farmacéuticos y alimenticios para el uso o consumo de dichas especies;  
 
IV. Uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás 
sustancias químicas a los organismos de cultivo; y  
 
V. La introducción de especies acuícolas vivas a un cuerpo de agua de jurisdicción federal. 
 
Respecto de la importación de especies acuáticas a que se refiere la fracción I de este 
artículo, será requisito para obtener el certificado de sanidad que el solicitante cuente con la 
autorización correspondiente expedida por la autoridad competente del país de origen y 
acredite dicha situación en el expediente respectivo.  
ARTÍCULO 106.- También requerirán certificado de sanidad acuícola:  
 
I. Las instalaciones en las que se realicen actividades acuícolas;  
II. Las especies acuáticas vivas que se capturen de poblaciones naturales y se destinen a la 
acuacultura, y  
 
III. Las unidades de cuarentena. 
 
Para los efectos de este artículo, la Secretaría tomará en cuenta la opinión del SENASICA 
para establecer en normas oficiales los lineamientos sanitarios para el funcionamiento y 
operación de unidades de producción acuícola y de unidades de cuarentena, así como las 
especificaciones sanitarias para el cultivo, siembra y cosecha de organismos acuáticos.  
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ARTÍCULO 107.- Los certificados de sanidad acuícola podrán ser expedidos directamente 
por el SENASICA o a través por los organismos de certificación, acreditados y aprobados 
en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y del reglamento de esta 
Ley.  
 
Los Comités de Sanidad Acuícola serán órganos auxiliares para que el SENASICA lleve a 
cabo la prevención, diagnóstico y control de enfermedades. La organización y 
funcionamiento de dichos Comités se determinará en el reglamento que al efecto se expida.  
 
Los demás requisitos y previsiones para obtener el certificado de sanidad correspondiente 
se establecerán en las disposiciones reglamentarias y en las normas oficiales que deriven de 
esta Ley. El SENASICA expedirá el certificado, siempre que el interesado cumpla con 
dichos requisitos y previsiones.  
 
En las concesiones y los permisos para acuacultura comercial se establecerán las 
condiciones sanitarias que requiera la introducción de organismos a instalaciones dedicadas 
a la producción de las primeras fases de desarrollo de cualquier organismo acuático.  
 
Artículo 108.- Las Entidades Federativas, se coordinarán con la Secretaría, con el objeto de:  
 
I. Organizar, apoyar y supervisar el funcionamiento de los Organismos Auxiliares;  
II. Inducir el cumplimiento de las disposiciones legales y las medidas de seguridad de 
sanidad acuícola establecidas;  
 
III. Difundir permanentemente la información y conocimientos sobre sanidad acuícola, y  
 
IV. Realizar acciones de saneamiento acuícola. 
 
CAPITULO II  
DE LAS MEDIDAS SANITARIAS  
ARTÍCULO 109.- Las medidas sanitarias tienen por objeto prevenir, controlar, combatir y 
erradicar enfermedades y plagas de las especies acuáticas vivas, con la finalidad de proteger 
su salud y la del hombre. Las medidas sanitarias serán establecidas por el SENASICA.  
 
Corresponde a la Secretaría con la opinión del SENASICA la emisión de normas oficiales 
relativas a esta materia, y cuando la situación lo amerite, podrán ser emergentes. Las 
normas oficiales podrán comprender alguna o algunas de las siguientes medidas:  
 
I. Campañas sanitarias, entendidas como el conjunto de medidas para prevenir, controlar o 
erradicar enfermedades o plagas de las especies acuáticas vivas en un área o zona 
determinada;  
II. La cuarentena, siendo una medida basada en el aislamiento, observación y restricción de 
la movilización de especies acuáticas vivas, por la sospecha o existencia de una enfermedad 
de las mismas, sujeta a control;  
 
III. El diagnóstico e identificación de enfermedades y plagas de las especies mencionadas;  
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IV. La retención y disposición de especies acuáticas vivas, sus productos, subproductos y 
productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios, para uso o consumo de 
dichas especies, que puedan ocasionar enfermedades o plagas en los mismos, y  
 
V. Las demás que se establezcan en las propias normas oficiales, así como aquellas que, 
conforme a los avances y adelantos científicos y tecnológicos, sean eficaces para la 
atención de cada caso de enfermedad o plaga. 
 
ARTÍCULO 110.- Para la aplicación de medidas sanitarias, la Secretaría declarará 
mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, el estatus sanitario 
de las entidades federativas, como zona libre, zona en vigilancia, zona de escasa 
prevalencia y zona infectada de enfermedades o plagas de especies acuáticas vivas, 
considerando entre otros factores:  
I. La prevalencia y recurrencia de enfermedades en la zona;  
II. Las condiciones geográficas y de los ecosistemas; y  
 
III. La eficacia de las medidas sanitarias que se hayan aplicado, en su caso. 
 
El SENASICA considerará dicha zonificación para la aplicación de las medidas sanitarias 
procedentes.  
ARTÍCULO 111.- La aplicación, inspección y vigilancia de los lineamientos, acuerdos, 
normas y demás disposiciones en materia sanitaria a que se refiere este capítulo, 
corresponderá exclusivamente al SENASICA en los términos de esta Ley.  
 
El cumplimiento de dichas disposiciones podrá ser evaluado por organismos auxiliares, 
organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas, aprobados 
por el propio SENASICA de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y el reglamento de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 112.- Por razones sanitarias y de protección de la salud pública, el 
SENASICA podrá proponer a la Secretaría la prohibición de la importación de especies 
acuáticas. Para estos efectos, dicha autoridad deberá fundar y motivar su resolución 
basándose, entre otras cosas, en elementos e información científica y técnica, y 
considerando los compromisos establecidos en Tratados y Acuerdos Internacionales 
sanitarios y comerciales de los que México sea parte.  
 
ARTÍCULO 113.- La Secretaría, mediante Acuerdos, determinará los requisitos y medidas 
sanitarias que deberán cumplirse para movilizar a zonas libres o en vigilancia, organismos 
acuícolas vivos, productos y subproductos, alimentos y productos para uso o consumo por 
éstos, cuarentenados, así como los vehículos, maquinaria, materiales o equipo y otros 
artículos reglamentados que hayan estado en contacto con ellos.  
 
Las mercancías que se pretendan ingresar al territorio nacional, en importación temporal o 
definitiva, o en tránsito internacional, deberán provenir de países que cuenten con servicios 
veterinarios equivalentes a los que se regulan en esta Ley y su reglamento.  
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Los servicios veterinarios de inspección, verificación y certificación para las mercancías 
destinadas al comercio exterior las realizará exclusivamente el SENASICA, quien podrá 
solicitar el apoyo de los organismos de coadyuvancia para que realicen determinados actos 
en los términos del Reglamento de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 114.- Quedan prohibidas la importación o exportación, temporal o definitiva y 
el tránsito internacional de organismos acuícolas, derivados, alimentos, deshechos y 
despojos, cuando sean originarios o procedan de zonas o países que no han sido 
reconocidos como libres de enfermedades emergentes o endémicas. El reconocimiento de 
zonas o países como libres de enfermedades, lo realizará la Secretaría en términos del 
Reglamento de esta Ley, mediante acuerdos que publicará en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
En todo caso, la Secretaría, previo análisis de riesgo y en los términos que se establezcan en 
la gestión del riesgo, podrá suspender la prohibición y condicionar la importación o 
exportación de las mercancías en riesgo.  
 
Cuando el riesgo sanitario o la situación concreta a prevenirse, no este contemplada en una 
norma oficial específica, los interesados deberán cumplir los requisitos mínimos 
establecidos en las normas oficiales aplicables en situaciones generales u observar el 
procedimiento que se regula en el Reglamento de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 115.- Para fines de exportación la Secretaría, a petición y con cargo a los 
interesados, podrá llevar el control sanitario en las unidades de producción en las que se 
críen, alojen o manejen especies acuícolas vivas, así como en los establecimientos en los 
que se almacenen, transformen y/o procesen derivados, alimentos y productos para uso o 
consumo de éstos, a fin de certificar el cumplimiento de los requisitos sanitarios 
establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las mercancías.  
 
En el caso de la exportación de productos para uso o consumo acuícola, la Secretaría, a 
solicitud de los interesados, expedirá la certificación de libre venta, de origen y de 
regulación vigente de empresas y productos regulados.  
 
Cuando se opte por la destrucción o el tratamiento, el interesado solicitará a la Secretaría, la 
evaluación del riesgo sanitario, en cuyo caso el ingreso de las mercancías se hará bajo el 
procedimiento de cuarentena postentrada, y el interesado deberá solicitar a la autoridad 
aduanera la suspensión del despacho aduanero, y en su caso, el cambio de régimen 
aduanero.  
 
ARTÍCULO 116 .- Cuando se detecte o se tenga evidencia científica sobre la presencia o 
entrada inminente de enfermedades emergentes o de notificación obligatoria, erradicadas, 
desconocidas o inexistentes en el país, que pongan en situación de emergencia sanitaria a 
una o varias especies acuícolas en todo o en parte del territorio nacional, la Secretaría 
instrumentará el Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Acuícola, que implicará 
la publicación inmediata del Acuerdo en el que se establezca la instrumentación urgente y 
coordinada de las medidas sanitarias que deberán aplicarse, cuando la evidencia científica 
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confirme la presencia de alguna enfermedad emergente o de notificación obligatoria, 
erradicada, desconocida o inexistente, o la epidemia de una enfermedad endémica.  
 
También se justificará la activación del dispositivo de emergencia y la aplicación inmediata 
de medidas de inocuidad, cuando se sospeche o se tenga evidencia científica sobre un 
incremento en los niveles de contaminantes o la presencia de residuos tóxicos en alimentos 
para consumo humano o acuícola, que afecten su inocuidad.  
 
La Secretaría podrá determinar en los acuerdos por los que se instrumente el Dispositivo, 
los productos para uso o consumo de los organismos acuáticos cuya aplicación es la 
adecuada para el control de la enfermedad a controlar o erradicar, así como las medidas de 
inocuidad aplicables para reducir los riesgos de contaminación alimentaria.  
 
ARTÍCULO 117.- La Secretaría podrá acordar y convenir con los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios, órganos de coadyuvancia y particulares interesados, 
la creación de uno o varios fondos de contingencia para afrontar inmediatamente las 
emergencias sanitarias que surjan por la presencia de enfermedades emergentes o de 
notificación obligatoria, erradicadas, desconocidas o inexistentes que pongan en peligro la 
producción acuícola en el territorio nacional, así como, las emergencias de contaminación 
en los alimentos cuando se detecte un incremento en los niveles de contaminantes o la 
presencia de residuos tóxicos que vulneren su inocuidad.  
 
CAPÍTULO III  
DE LA INOCUIDAD Y CALIDAD DE LOS PRODUCTOS PESQUEROS Y 
ACUÍCOLAS  
 
ARTÍCULO 118.- La inocuidad y la calidad de los productos acuícolas y pesqueros a que 
se refiere este capítulo comprende los productos de la pesca y la acuacultura, desde su 
captura o cosecha y hasta su procesamiento primario.  
 
El SENASICA podrá proponer a la Secretaría la inclusión en las normas oficiales, las 
medidas de inocuidad de dichos productos, desde su producción primaria, hasta su 
procesamiento primario incluyendo actividades tales como: cortado, refrigerado y 
congelado, sin perjuicio de las atribuciones que les correspondan a las autoridades 
competentes en materia de salubridad general.  
 
La inocuidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del 
certificado que expida el SENASICA, de conformidad con lo que se establezca en las 
normas de la materia.  
 
ARTÍCULO 119.- Los estándares de calidad de los productos pesqueros y acuícolas desde 
su captura o cosecha y hasta su procesamiento primario, serán determinados por el 
SENASICA a efecto de crear las condiciones necesarias para inducir el ordenamiento de 
los mercados tanto nacional como de exportación pesqueros y acuícolas.  
 
La calidad de los productos a que se refiere este artículo se acreditará a través del 
certificado que expida el SENASICA, conforme lo que se establezca en las normas 
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oficiales mexicanas. Los certificados tendrán las características, vigencia, requisitos y 
formalidades que establezcan las disposiciones reglamentarias, y los Acuerdos y Tratados 
Internacionales en la materia de los que México sea parte.  
 
TÍTULO Duodécimo  
DE LA INFORMACIÓN SOBRE PESCA Y ACUACULTURA  
 
CAPÍTULO I  
DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE PESCA Y ACUACULTURA  
 
ARTÍCULO 120.- La Secretaría integrará el Sistema Nacional de Información de Pesca y 
Acuacultura que tendrá por objeto organizar, actualizar y difundir la información sobre 
actividades pesqueras y acuícolas, particularmente las que se desarrollan en el país. El 
sistema se integrará con la información siguiente:  
 
I. La Carta Nacional Pesquera;  
II. La Carta Nacional Acuícola;  
 
III. El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura;  
 
IV. El Informe de la situación general de la pesca y acuacultura en México e indicadores de 
su desarrollo;  
 
V. Los Tratados y Acuerdos Internacionales en las materias mencionadas;  
 
VI. Las resoluciones definitivas acerca de concesiones, permisos y para realizar actividades 
pesqueras y acuícolas, y  
 
VII. El anuario estadístico de pesca y acuacultura. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la información mencionada en el presente artículo 
deberá ser publicada en la página electrónica de la Secretaría y por los medios impresos a 
su alcance.  
ARTÍCULO 121.- Todos los titulares de concesiones o permisos deberán, en los términos 
de la presente Ley, presentar los informes acerca de los datos estadísticos requeridos por las 
autoridades para el cumplimiento de sus fines y objetivos.  
 
CAPÍTULO II  
DEL REGISTRO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA  
 
ARTÍCULO 122.- El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura estará a cargo de la 
Secretaría, tendrá carácter público y tiene por objeto la inscripción y actualización 
obligatorias de la siguiente información relativa a las actividades pesqueras y acuícolas:  
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I. Las personas físicas o morales que se dediquen a la pesca y la acuacultura, con excepción 
de las personas físicas que realicen actividades de pesca deportivo-recreativa y de pesca 
para consumo doméstico;  
II. La información sobre los permisos y concesiones expedidos que incluya los nombre del 
titular, especies, artes y equipos de pesca, vigencia, cuotas de captura o zonas de captura;  
 
III. Las embarcaciones dedicadas a la actividad pesquera;  
 
IV. Las unidades de producción acuícola, incluyendo parques, granjas y laboratorios;  
 
V. Las personas físicas o morales que cuenten con certificados de sanidad, inocuidad o 
calidad, y  
 
VI. Las escuelas pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseñanza en 
materia de flora y fauna acuáticas aprovechables para la pesca y acuacultura. 
 
La Secretaría expedirá el certificado de registro correspondiente.  
La organización y funcionamiento del Registro se determinarán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y los gobiernos de 
las entidades federativas contribuirán a la integración, actualización y funcionamiento del 
Registro, en la forma y términos que establezcan las disposiciones aplicables.  
 
ARTÍCULO 123.- La Secretaría y los gobiernos de las entidades federativas integraran una 
Red de Información Acuícola, que concentrará la información de los diversos organismos y 
entidades respecto a esta actividad e incluirá, entre otros, la identificación de las especies y 
ubicación de áreas apropiadas para la acuacultura, los planes de ordenamiento, los 
resultados de los proyectos de investigación, así como las estadísticas de producción e 
información de precios, oferta y demanda de los productos acuícolas.  
 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO  
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
 
ARTÍCULO 124.- Para verificar y comprobar el cumplimiento de esta Ley, sus 
disposiciones reglamentarias, las normas oficiales que de ella deriven, la Secretaría 
realizará los actos de inspección y vigilancia, por conducto de personal debidamente 
autorizado y con la participación de la Secretaría de Marina en los casos en que 
corresponda.  
 
ARTÍCULO 125.- En las labores de inspección y vigilancia del cumplimiento de esta Ley y 
de las disposiciones que de ella deriven, se podrán utilizar todos aquellos instrumentos que 
aporten los descubrimientos y avances científicos y tecnológicos, siempre que su utilización 
no se encuentre restringida o prohibida por la ley.  
 
En la inspección y vigilancia de actividades pesqueras que se realicen en sistemas 
lagunarios, estuarinos, mar territorial y la zona económica exclusiva, la Secretaría podrá 
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utilizar sistemas de localización y monitoreo satelital. Para estos efectos, dicha autoridad 
determinará, mediante disposiciones reglamentarias o en las concesiones y permisos, las 
embarcaciones que requieran el equipo especializado de monitoreo, para la operación de 
dichos sistemas.  
 
Los elementos que arrojen los instrumentos a que se refiere este Artículo se considerarán 
como medios de prueba, y tendrán el valor probatorio que se determine en las disposiciones 
jurídicas aplicables.  
 
ARTÍCULO 126.- El personal de la Secretaría debidamente autorizado para la realización 
de los actos a que se refiere el presente capítulo, podrá llevar a cabo visitas de inspección 
para lo cual deberá contar con el documento oficial que los acredite o autorice a practicar la 
inspección o verificación, así como la orden escrita debidamente fundada y motivada, 
expedida por la autoridad competente de la Secretaría, en la que se precisará el lugar o la 
zona que habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y el alcance de la misma.  
 
ARTÍCULO 127.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la 
diligencia, así como lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la 
diligencia para que en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u 
omisiones asentados en el acta respectiva, y para que ofrezca las pruebas que considere 
convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco días siguientes a la fecha en 
que la diligencia se hubiere practicado.  
 
A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al 
interesado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a 
firmar el acta, o el interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias 
se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio.  
 
ARTICULO 128.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir 
al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden escrita a que se hace referencia el artículo 124, así como a 
proporcionar toda clase de información que conduzca a la verificación del cumplimiento de 
esta Ley y demás disposiciones que de ella deriven. La información deberá mantenerse por 
la autoridad en absoluta reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de 
requerimiento judicial.  
 
ARTÍCULO 129.- La autoridad competente podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública 
para efectuar la visita de inspección, cuando alguna persona obstaculice o se oponga a la 
práctica de la diligencia, con independencia de las sanciones a que haya lugar.  
 
ARTICULO 130.- Recibida el acta de inspección por la autoridad ordenadora, requerirá al 
interesado, mediante notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, 
para que adopte de inmediato las medidas necesarias para cumplir con las disposiciones 
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jurídicas aplicables, así como con las concesiones y permisos respectivos, fundando y 
motivando el requerimiento, señalando el plazo que corresponda, y para que dentro del 
término de quince días exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes, en relación con la actuación de la autoridad.  
 
Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán 
a su disposición las actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito 
sus alegatos.  
 
Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría 
procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, 
misma que se notificará al interesado, personalmente o por correo certificado con acuse de 
recibo.  
 
En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público 
Federal la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que 
pudieran configurar uno o más delitos.  
 
ARTÍCULO 131.- En materia de notificación de actos de inspección y vigilancia a que se 
refiere este Título, además de las formas comprendidas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la Secretaría podrá realizar notificaciones por estrados, las cuales se harán 
fijando durante quince días consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio 
abierto al público de las oficinas de la autoridad competente que efectúe la notificación y 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al 
efecto establezca la propia Secretaría.  
 
Dicha autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se 
tendrá como fecha de notificación la del decimosexto día siguiente al primer día en que se 
hubiera fijado o publicado el documento.  
 
Por lo que hace a los demás requisitos y formalidades que deben observarse en la 
realización de visitas de inspección y vigilancia, son aplicables supletoriamente a este 
capítulo las disposiciones, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los 
que señala la Ley Federal sobre Metrología y Normalización respecto de la evaluación de la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas.  
 
Respecto de los actos de verificación que realice el SENASICA para la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones relativas a la sanidad de especies acuícolas, es aplicable 
de forma supletoria en lo que corresponda, lo dispuesto en la Ley Federal de Sanidad 
Animal.  
 
TÍTULO DÉCIMO CUARTO  
INFRACCIONES, SANCIONES Y RESPONSABILIDADES  
 
CAPÍTULO I  
DE LAS INFRACCIONES  
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ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el Reglamento y las 
normas oficiales que de ella deriven:  
 
I. Realizar la pesca sin contar para ello con la concesión o permiso correspondiente;  
II. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, crías, huevos, semillas o 
alevines de las especies pesqueras, sin contar para ello con la concesión o permiso 
correspondientes;  
 
III. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes;  
 
IV. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de especies, en 
volúmenes mayores o fuera de lo establecido en las normas oficiales o en el título 
respectivo;  
 
V. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en los términos 
de su concesión o permiso por sus titulares;  
 
VI. Realizar actividades de acuacultura o pesca de fomento, didáctica o deportivo-
recreativa, sin contar con la concesión o el permiso respectivo;  
 
VII. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo-recreativa o 
didáctica con el propósito de lucrar con los productos obtenidos de las capturas;  
 
VIII. Sustituir al titular de los derechos consignados en las concesiones o permisos sin 
autorización expresa de la Secretaría;  
 
IX. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación original expedida por la 
Secretaría para acreditar la concesión o permiso, o no tener en las instalaciones acuícolas 
copia certificada de la misma;  
 
X. Efectuar operaciones de pesca con embarcaciones extranjeras sin el permiso 
correspondiente;  
 
XI. Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sin contar con el 
permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el segundo párrafo en el artículo 74 
de esta Ley;  
 
XII. Descargar en puertos mexicanos productos de pesca comercial provenientes de 
embarcaciones extranjeras, sin permiso de la Secretaría, salvo en los casos previstos en el 
segundo párrafo en el artículo 75 de esta Ley;  
 
XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con 
embarcaciones de matrícula y bandera mexicanas, sin el permiso correspondiente;  
 
XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones otorgadas 
por gobiernos extranjeros al gobierno mexicano, para la captura de especies;  
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XV. Hacer uso indebido de la información técnica o científica de la Secretaría o del 
INAPESCA;  
 
XVI. Transportar o utilizar en embarcaciones destinadas a la pesca, instrumentos 
explosivos, sustancias contaminantes;  
 
XVII. Utilizar o transportar instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidos o no 
permitidos por la Secretaría;  
 
XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya permitido y 
registrado la Secretaría;  
 
XIX. Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especies declaradas en veda o con 
talla o peso inferiores al mínimo especificado por la Secretaría u obtenerlas de zonas o 
sitios de refugio o de repoblación;  
 
XX. Omitir el uso de la bitácora de pesca, alterar o anotar con falsedad los datos técnicos 
que se asienten en la misma o no entregarla a la Secretaría cuando dicha autoridad requiera 
su exhibición;  
 
XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa;  
 
XXII. No proporcionar la información en los términos y plazos que solicite la Secretaría o 
incurrir en falsedad al rendir ésta;  
 
XXIII. Instalar artes de pesca fija, sin contar con el permiso correspondiente;  
 
XXIV. Introducir o manejar bajo cualquier forma, especies o material biológico en aguas 
de jurisdicción federal, que causen daño, alteren o pongan en peligro la conservación de los 
recursos pesqueros;  
 
XXV. No cumplir con la obligación de inscripción y actualización en el Registro Nacional 
de Pesca y Acuacultura, en los términos de esta Ley y su reglamento;  
 
XXVI. Incumplir lo establecido en las normas oficiales que deriven de esta Ley;  
 
XXVII. No demostrar documentalmente a la Secretaría la legal procedencia de los 
productos pesqueros y acuícolas por parte de quienes los posean, almacenen, transporten o 
comercialicen, con base en lo señalado en el párrafo primero del artículo 75 de la presente 
Ley;  
 
XXVIII. No contar con el equipo especializado de monitoreo satelital, cuando así lo 
establezcan las disposiciones reglamentarias o la concesión o permiso correspondientes;  
 
XXIX. No cumplir con las disposiciones sanitarias establecidas en la presente Ley y en los 
ordenamientos jurídicos aplicables;  
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XXX. Falsificar o alterar los títulos que amparan los derechos de los permisos o 
concesiones, y  
 
XXXI. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
CAPÍTULO II  
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS  
ARTÍCULO 133.- Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las 
normas oficiales mexicanas que de ella deriven, señaladas en el artículo anterior, serán 
sancionadas administrativamente por la Secretaría con una o más de las siguientes 
sanciones:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
II. Imposición de multa;  
 
III. Imposición de multa adicional por cada día que persista la infracción;  
 
IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  
 
V. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la instalación o instalaciones en las que 
se hayan cometido las infracciones;  
 
VI. El decomiso de embarcaciones, vehículos, artes de pesca y/o productos obtenidos de la 
acuacultura y la pesca directamente relacionada con las infracciones cometidas, y  
 
VII. Suspensión o revocación de los permisos, concesiones y autorizaciones 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 134.- En materia de sanidad de especies acuícolas y de inocuidad y calidad de 
productos acuícolas y pesqueros, el SENASICA, además de aplicar cualquiera de las 
sanciones a que se refieren las fracciones I, II y V del artículo anterior, podrá suspender o 
revocar los certificados correspondientes.  
ARTÍCULO 135.- Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley, la 
Secretaría tomará en cuenta:  
 
I. La gravedad de la infracción;  
II. Las condiciones económicas del infractor, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
III. La reincidencia, si la hubiere;  
 
IV. El carácter intencional o negligente de la conducta infractora, y  
 
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos u omisiones que 
motiven la sanción. 
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ARTÍCULO 136.- Para los efectos de esta Ley, se considerara reincidente al infractor que 
incurra mas de una vez en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto en 
un periodo de cinco años, contados a partir de la fecha en que se levante el acta en que se 
hizo constar la primera infracción, siempre que esta no hubiese sido desvirtuada.  
ARTÍCULO 137.- La amonestación solo será aplicable a los infractores por primera vez, a 
criterio de la Secretaría, a quienes:  
 
I. Realicen pesca de consumo doméstico, en temporada de veda o con artes de pesca no 
permitidas, o tallas inferiores a las autorizadas o en contravención a las normas 
establecidas; y  
II. Realicen actividades de acuacultura y pesca didáctica, sin contar con la concesión o 
permiso respectivo. 
 
La amonestación servirá de apoyo para determinar la multa a los reincidentes.  
ARTÍCULO 138.- La imposición de las multas a que se refiere el artículo 133 se 
determinará en la forma siguiente:  
 
I. Con el equivalente de 10 a 100 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: VI, XXV del artículo 132;  
II. Con el equivalente de 101 a 1,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: I, II, V, VII, IX, XV, XVII, XVIII, XXI, XXII, 
XXIII, XXVI, XXVIII, XXXI del artículo 132;  
 
III. Con el equivalente de 1,001 a 10,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa las 
infracciones señaladas en las fracciones: VIII, XI, XII, XIV, XX, XXIV, XXVII, XXX del 
artículo 132, y  
 
IV. Con el equivalente de 10,001 a 30,000 días de salario mínimo vigente a quien cometa 
las infracciones señaladas en las fracciones: III, IV, X, XIII, XVI, XIX, XXIX del artículo 
132. 
 
Para la imposición de las multas servirá de base el salario mínimo vigente para el Distrito 
Federal al momento de cometerse la infracción.  
En caso de reincidencia se duplicará el monto establecido para cada una de las fracciones 
anteriores.  
 
ARTÍCULO 139.- La imposición de las sanciones de clausura temporal o definitiva, parcial 
o total de la instalación o instalaciones en las que se hayan cometido las infracciones, se 
aplicara cuando:  
 
I. Se cauce daño a las especies acuícolas y pesqueras o a los ecosistemas en que dichas 
especies se encuentran, y  
II. El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por la Secretaría, 
con las medidas de seguridad o de urgente aplicación establecidas en la presente Ley, su 
reglamento o normas oficiales. 
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En los casos en que se imponga como sanción la clausura temporal, la Secretaría deberá 
indicar al infractor las medidas correctivas y acciones que debe llevar a cabo para subsanar 
las irregularidades que motivaron dicha sanción, así como los plazos para su realización.  
ARTÍCULO 140.- El decomiso de las embarcaciones se realizará cuando se actualice el 
supuesto de las fracciones I, III, X, XIII, XVI y XIX del artículo 132 de la presente Ley, así 
como cuando se incurra en reincidencia de la infracción establecida en los numerales XVII 
y XVIII del mismo artículo, independientemente de la multa correspondiente.  
 
ARTÍCULO 141.- El decomiso de los vehículos se realizará cuando se actualice el supuesto 
de las fracciones XIX y XXVII del artículo 132 de la Ley, independientemente de la multa 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 142.- El decomiso de artes de pesca y productos obtenidos de la pesca, se 
realizará cuando se actualice el supuesto de las fracciones I, V, VII, X, XIII, XVII, XIX, 
XIX, XXI, XXIII, XXVII y XXX del artículo 132, independientemente de la multa 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 143.- A los productos o bienes decomisados, se les dará el destino que 
disponga la Secretaría, conforme a las siguientes alternativas:  
 
I. Remate en subasta pública;  
II. Venta directa de productos pesqueros;  
 
III. Donación a establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de 
productos de la pesca deportivo-recreativa o productos capturados en época de veda o en 
tallas menores a las autorizadas; y  
 
IV. Destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en el caso de 
artes de pesca prohibidas, cuando sea procedente. 
 
Para los efectos señalados en el párrafo anterior, la Secretaría se coordinará con el Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes, y observará lo dispuesto en la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público.  
En caso de que los productos o bienes decomisados sean de los denominados como 
perecederos, estos deberán de ser donados, vendidos o rematados, antes de que se 
consideren no aptos para su consumo humano.  
 
Artículo 144.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en 
esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así como los que se 
obtengan del remate en subasta pública o la venta directa de los bienes decomisados se 
destinaran a la integración de fondos para desarrollar programas vinculados con la 
inspección y la vigilancia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  
 
ARTÍCULO 145.- En el caso de embarcaciones extranjeras detenidas por pescar 
ilegalmente en aguas de jurisdicción federal, deberán observarse las obligaciones 
internacionales contraídas por nuestro país, con base en la más estricta reciprocidad.  
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ARTÍCULO 146.- Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a las sanciones 
administrativas, las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.  
 
CAPÍTULO III  
DE LAS RESPONSABILIDADES  
 
ARTÍCULO 147.- Las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior se 
aplicarán sin perjuicio, en su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u 
omisiones constitutivos de infracciones sean también constitutivos de delito, en los 
términos de las disposiciones penales aplicables y sin perjuicio de la responsabilidad 
ambiental que pudiera resultar, para lo cual será aplicable lo dispuesto por el artículo 203 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Son responsables solidarios de las sanciones a que haya lugar, aquellas personas físicas o 
morales que intervienen en la preparación o realización de las infracciones contenidas en el 
artículo 132 de la presente Ley.  
 
El capitán o patrón de embarcaciones pesqueras con que se hubiesen cometido las 
infracciones contenidas en el artículo 132 de la presente Ley, sufrirá la pena accesoria de 
cancelación de su matrícula o título otorgado para realizar la actividad pesquera. En todo 
caso la autoridad de navegación no expedirá los despachos vía la pesca a las embarcaciones 
pesqueras en las cuales éstos formen parte de su tripulación.  
 
ARTÍCULO 148.- El incumplimiento por parte de los Servidores Públicos Federales, 
Estatales y Municipales de las disposiciones contenidas en la presente Ley, su reglamento y 
normas oficiales que de ella deriven, dará lugar a la responsabilidad en términos de lo 
establecido en el título IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y las Leyes Estatales de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.  
 
Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones de carácter penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la autoridad 
judicial.  
 
CAPÍTULO IV  
DEL RECURSO DE REVISIÓN  
 
ARTÍCULO 149.- Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos 
administrativos instaurados con motivo de la aplicación de esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias y las normas oficiales que de ella deriven, podrán ser impugnadas por los 
afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
su notificación o ante las instancias jurisdiccionales competentes.  
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El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la unidad administrativa que emitió 
la resolución impugnada, la que resolverá sobre su admisión y el otorgamiento o 
denegación de la suspensión del acto recurrido y turnará posteriormente el recurso a su 
superior jerárquico para su resolución definitiva.  
 
ARTÍCULO 150.- Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la tramitación, 
sustanciación y resolución del recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se 
estará a lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor a los noventa días siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Pesca publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 25 de junio de 1992.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de concesiones, permisos y autorizaciones 
otorgados con anterioridad a la expedición de esta Ley, no serán afectados a su entrada en 
vigor en los derechos y obligaciones consignados en los mismos.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las solicitudes de concesiones, permisos y autorizaciones cuya 
tramitación haya iniciado con anterioridad a la expedición de la presente Ley, y que se 
encuentren pendientes de resolución, deberán ser resueltas conforme a las disposiciones 
jurídicas y administrativas vigentes al momento en que aquellas fueron ingresadas.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los procedimientos y recursos administrativos relacionados con 
las materias de la Ley de Pesca, iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley, se tramitaran y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en ese 
momento, y las demás disposiciones aplicables en la materia de que se trate.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá ser expedido por el 
Presidente de la República dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este 
ordenamiento legal. Mientras se expide dicho Reglamento, seguirá vigente el Reglamento 
de la Ley de Pesca publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 
1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley.  
 
ARTICULO SÉPTIMO.- La Circular relativa a los procedimientos administrativos de 
inspección y calificación de infracciones en materia de pesca y acuacultura, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 2003, continuará en vigor en lo que no 
se oponga a lo establecido en el Título Noveno de esta Ley.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a seis de abril de dos mil seis.  
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Diputados: Francisco Javier Obregón Espinoza (rúbrica), Presidente; Abraham Bagdadi 
Estrella (rúbrica), Secretario; Ivonne A. Ortega Pacheco (rúbrica), Secretaria; Eugenio Mier 
y Concha Campos (rúbrica), Secretario; José Evaristo Corrales Macías (rúbrica), Secretario; 
José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Sebastián Calderón Centeno 
(rúbrica), Martín Carrillo Guzmán (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Hidalgo Contreras 
Covarrubias (rúbrica), Josefina Cota Cota, Francisco Chavarría Valdeolivar (rúbrica), 
Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Francisco Grajales Palacios, María del Rosario Herrera 
Ascencio, Jesús Humberto Martínez de la Cruz (rúbrica), Antonio Morales de la Peña 
(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah (rúbrica), José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), 
Raúl Pompa Victoria (rúbrica), Oscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Salvador Sánchez 
Vázquez, Esteban Valenzuela García (rúbrica), Yolanda Valladares Valle, Alfredo Villegas 
Arreola (rúbrica), Guillermo Zorrilla Fernández (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 4, FRACCIÓN II, INCISO B); 5; 12, FRACCIÓN I, INCISO E) Y 
FRACCIÓN X; 14, FRACCIÓN IV, Y SE ADICIONA UN NUEVO INCISO B) A LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 4 RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS 
DEMÁS INCISOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos Vulnerables de la LIX 
legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión les fue turnada 
para su análisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforman y 
Adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social en materia de género, 
presentada por la Diputada Margarita Martínez López, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
 
Estas Comisiones Unidas, con fundamento en los dispuesto por los Artículo 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 
facultades que nos otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2 en sus fracciones III y XXXIII, 
45 numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos y concordantes de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 56, 60, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, son competentes para conocer del asunto en cuestión y por lo tanto, someten a 
la consideración del Pleno de esta soberanía, el presente Dictamen con base en los 
siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I.- Con fecha 28 de Abril de 2005, la Diputada Margarita Martínez López, presentó en 
sesión del pleno de esta H. Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Asistencia Social.  
 
II.- En la misma sesión por acuerdo de C. Presidente de la Mesa Directiva turno la 
iniciativa en comento a las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos 
Vulnerables para correspondiente análisis y dictamen.  
 
III. La Secretaría Técnica de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, elaboró un 
anteproyecto de dictamen, mismo que fue distribuido a los Diputados integrantes con fecha 
23 de Agosto a efecto de contar con sus observaciones al mismo.  
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IV. Con fecha 29 de Septiembre del año en curso, los Diputados integrantes de esta 
Comisión se reunieron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen.  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. Desde hace varios años se ha coincidido en los diferentes análisis legislativos cuyo eje 
central ha sido el desarrollo democrático con perspectiva de género, sobre la necesidad de 
reformar diversos ordenamientos del marco jurídico nacional, en la idea de dotarlos de 
congruencia para convertirlos en verdaderos cimientos que permitan sustentar las acciones 
públicas encaminadas a impulsar el avance de las mujeres y garantizar la cabal salvaguarda 
de sus derechos.  
2. En esta idea jurídica de integralidad es mucho lo que se ha avanzado en la materia. A 
pesar de ello, existen todavía diversas modificaciones que debemos realizar para dar 
objetividad y plena vigencia a la legislación que nos rige con el objeto preciso de regular 
efectivamente la realidad social reconociendo las exigencias cotidianas planteadas como 
producto de la dinámica social.  
 
3. En tal virtud y en aras de dar pleno cumplimiento a los instrumentos internacionales 
signados por México, que de acuerdo al artículo 133 de nuestra Constitución, son ley 
suprema de toda la Unión, es que considero pertinente adicionar a la Ley de Asistencia 
Social, en razón de las siguientes consideraciones:  
 
4. El actual texto vigente a partir de 2004 denominado Ley de Asistencia Social, que 
derogó la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, de 1986, presenta avances en 
materia de género al ampliar el catálogo de supuestos para que las mujeres sean sujetas a 
los beneficios del ordenamiento, cuando se encuentren en los siguientes casos:  
 
a) En estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes;  
b) En situación de maltrato o abandono, y  
c) En situación de explotación, incluyendo la sexual.  
 
5. Avances sin duda alguna importantes pero que a pesar de la buena voluntad del 
legislador permanente no alcanzan a proteger plenamente a las mujeres y no reflejan la 
realidad existente.  
 
6. De manera particular y paradójica, pues en el propio texto de la ley en diversos artículos 
se hace referencia a la protección y al desarrollo de las familias, se deja a un lado a las 
mujeres víctimas de violencia, incluyendo aquella que se da en el ámbito familiar, y 
aquellas que tengan hijos menores de edad y se encuentren de manera temporal o 
permanente en estado de vulnerabilidad por motivos de incapacidad física, psicológica o 
emocional y en clara desventaja económica para enfrentar la cotidianidad.  
 
7. La promoción del desarrollo de la familia, de su mejoramiento y su integración, a todas 
luces lleva implícita la lucha en contra de la violencia intrafamiliar y la atención a las 
víctimas de la misma, lo cual debe quedar claramente señalado en la norma jurídica.  
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8. El actual texto al reducir los supuestos al maltrato o abandono de la mujer limita, 
invisibiliza y evita el pleno reconocimiento de la violencia de género, su magnitud y 
consecuencias, pues no debemos olvidar que la violencia de género es todo acto de 
violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico o patrimonial para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos y la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
si se producen en la vida pública como en la privada.  
 
9. La violencia contra la mujer constituye una violencia de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales e impide total o parcialmente a la mujer gozar de los mismos.  
 
10. La violencia contra la mujer es una manifestación de relaciones de poder históricamente 
desiguales entre el hombre y la mujer, que han conducido a la dominación y discriminación 
de las mujeres.  
 
11. Por su parte, la violencia contra la mujer originada en la familia y en la sociedad se ha 
generalizado y trasciende las diferencias de ingreso, clases sociales y culturas, por lo que 
debe contrarrestarse con medidas urgentes y eficaces para eliminar su incidencia.  
 
12. Recientemente la CEPAL informó que en México 48% de las mujeres sufren algún tipo 
de violencia, el 27% sufren violencia económica y 8% sexual. Además que una de cada tres 
mujeres sufre violencia intrafamiliar.  
 
13. Bajo este orden de ideas, se plantea la modificación en el mismo sentido que la fracción 
II del artículo 4, al artículo 12, fracción décima, incorporando a las mujeres víctimas de 
violencia, incluyendo aquella que se da en el ámbito familiar, y aquellas que tengan hijos 
menores de edad y se encuentren de manera temporal o permanente en estado de 
vulnerabilidad por motivos de incapacidad física, psicológica o emocional y/o en clara 
desventaja económica para enfrentar la vida cotidiana, ya que bajo alguna de estas 
circunstancias las mujeres no pueda ejercer plenamente sus derechos ni desarrollar 
cabalmente sus potencialidades.  
 
14. De igual manera, se adiciona el artículo 5, con la finalidad de que la rectoría de la 
asistencia social pública y privada corresponda al Estado, el cual en forma prioritaria, 
proporcionará servicios asistenciales "con enfoque de género".  
 
15. Por otro lado se adiciona el inciso e) de la fracción primera del artículo 12 para que las 
mujeres víctimas de violencia sean beneficiarias de la prestación de servicios de asistencia 
jurídica y de orientación social.  
 
16. Finalmente se adiciona la fracción IV del artículo 14 para que la coordinación del 
Servicio Nacional de Información de Instituciones de Asistencia Social Pública y Privadas, 
contenga datos desagregados por edad y sexo, así como aquellos que se requieran en 
materia de violencia intrafamiliar, con el objeto de poder cuantificar y contrarrestar la 
magnitud del problema a partir de diagnósticos reales.  
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17. Es innegable que un tema que día a día cobra mayor relevancia al hacer más visible y 
que es motivo de una gran recuperación social es precisamente el de la violencia, 
particularmente la violencia familiar. Actualmente sólo en 26 estados de la República, es 
decir el 81.3% existe algún tipo de reforma jurídica orientada a prevenir y asistir la 
violencia familiar; y únicamente en 21 estados se tiene una Ley de Prevención de la 
Violencia Familiar.  
 
18. De los pocos más de 1.3 millones de hogares donde se detecto violencia intrafamiliar, 
99% reporta maltrato emocional, 16% sufre intimidaciones, 11% violencia física y 1% 
abuso sexual y solo 14 de cada 100 hogares con actos de violencia solicita ayuda.  
 
19. Es necesario reformar el marco jurídico existente que permitan coadyuvar con las leyes 
específicas, así como con las acciones y programas públicos al dotar a ambos de elementos 
normativos oportunos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Grupos 
Vulnerables ponen a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL.  
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 4, fracción II, inciso b); 5; 12, fracción I, inciso 
e) y fracción X; 14, fracción IV y se adiciona un nuevo inciso b) a la fracción II del artículo 
4 recorriéndose en su orden los demás incisos de la Ley de Asistencia Social, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 4 .- ......  
 
.......  
 
I. ......  
 
.......  
 
II. ........  
 
a) En estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes;  
 
b) Que tengan hijos menores de edad y se encuentren de manera temporal o permanente en 
estado de vulnerabilidad por motivos de incapacidad física, psicológica o emocional y/o en 
clara desventaja económica para enfrentar la vida cotidiana;  
 
c) Víctimas de violencia, incluyendo la intrafamiliar, y  
 
d) En situación de explotación, incluyendo la sexual.  
 
III. a XII. ...  
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Artículo 5.- La rectoría de la asistencia social pública y privada corresponde al Estado, el 
cual, en forma prioritaria, proporcionará servicios asistenciales con enfoque de género 
encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida como la célula de la sociedad 
que provee a sus miembros de los elementos que requieren en las diversas circunstancias de 
su desarrollo, y también a apoyar, en su formación y subsistencia, a individuos con 
carencias familiares esenciales no superables en forma autónoma.  
 
 
Artículo 12.- ...  
 
I. ...  
 
a) a d).....  
 
e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social, especialmente a 
menores, adultos mayores, inválidos sin recursos y mujeres víctimas de violencia;  
 
f) a i) .......  
 
II. a IX. ...  
 
X. A mujeres en estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes; que tengan hijos 
menores de edad y se encuentren de manera temporal o permanente en estado de 
vulnerabilidad por motivos de incapacidad física, psicológica o emocional y/o en clara 
desventaja económica para enfrentar la vida cotidiana; víctimas de violencia, incluyendo la 
intrafamiliar; y en situación de explotación, incluyendo la sexual;  
 
XI. a XIV. ...  
 
Artículo 14.- ...  
 
I. a III. ...  
 
IV. La coordinación del Servicio Nacional de Información de Instituciones de Asistencia 
Social Públicas y Privadas, el cual deberá contener datos desagregados por edad y sexo, así 
como aquellos que se requieran en materia de violencia intrafamiliar;  
 
V. a IX. ...  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los veintinueve días del mes de septiembre de dos mil 
cinco.  
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La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva, 
Gisela Juliana Lara Saldaña, Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz 
Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María Salomé Elyd Sáenz, Jesús 
Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho (rúbrica), 
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano López, Rosa Hilda 
Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, 
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz 
del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma 
Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña 
Horta (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
 
La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  
 
Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 
Carbajal (rúbrica), Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), Homero Ríos Murrieta (rúbrica), 
Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila 
Rodríguez (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), 
Virginia Yleana Baeza Estrella, Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica), Álvaro Burgos 
Barrera (rúbrica), Florencio Collazo Gómez (rúbrica), Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), 
María Mercedes Rojas Saldaña (rúbrica), Manuel González Reyes, María del Carmen 
Izaguirre Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano, María Isabel Maya Pineda 
(rúbrica), Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Omar 
Ortega Álvarez, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), 
Mayela Quiroga Tamez, Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), Benjamín Sagahón 
Medina, Rocío Sánchez Pérez, Norma Elizabeth Sotelo Ochoa, Guillermo Tamborrel 
Suárez (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen, las siguientes Iniciativas:  
 
1.- Iniciativa que reforma el artículo 173 y adiciona el artículo 171 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente.  
2.- Iniciativa que reforma el artículo 171 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
protección al Ambiente.  
 
3.- Iniciativa que reforma el artículo 171 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
 
Esta Comisión, con fundamento en los artículos 72 y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, 66, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos; somete a la consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen con Proyecto de Decreto, 
conforme a los siguientes:  
ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2004, la Diputada Jacqueline G. Argüelles 
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados la Iniciativa que reforma el artículo 173 y adiciona el 
artículo 171 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente.  
 
2.- En sesión celebrada el día 19 de abril de 2005, la Diputada Jacqueline G. Argüelles 
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados la Iniciativa que reforma el artículo 171 de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente.  
 
3.- En sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2005, el Diputado Jorge A. Kahwagi 
Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados la Iniciativa que reforma el artículo 171 de la Ley 
General de Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente.  
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Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 
Comisión se abocó al estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de 
Diputados, bajo los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
Por lo que hace a la Iniciativa "que reforma el artículo 173 y adiciona el artículo 171 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente", la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales considera conveniente dictaminar lo relativo al artículo 
171, es por ello que el presente dictámen versa sobre el proyecto de Decreto que reforma el 
artículo 171 de la Ley General Del Equilibrio Ecológico y la Protección Al Ambiente y por 
lo que hace al artículo 173 y 173 Bis, se dictaminará por separado en conjunto con otras 
iniciativas que versan sobre el mismo artículo.  
 
Como concepto de medio ambiente podemos encontrar que se refiere al conjunto de 
circunstancias culturales, económicas y sociales en que vive una persona, por lo tanto, el 
medio ambiente no sólo se refiere al entorno natural que rodea a los seres humanos sino 
también a la interacción de éstos con su medio. Cuando se habla del medio ambiente desde 
el punto de vista jurídico, se habla del ecosistema más el ser humano; el ecosistema no es 
sólo factores físicos sino que en el mismo concepto se hace referencia a las relaciones 
interindividuales y sociales.  
 
El medio ambiente ha sufrido y sufre graves daños en perjuicio de la población, tanto 
nacional como mundial, lo que ha dado lugar a que el derecho se haya visto precisado a 
estudiar esta situación, cumpliendo, así, con una de sus funciones más importantes: 
promocionar y salvaguardar los intereses fundamentales de la comunidad internacional en 
su conjunto.  
 
Tal situación ha llevado a que las relaciones del hombre con su medio estén sometidas cada 
vez más a nuevas obligaciones jurídicas tanto nacionales como internacionales, siempre con 
la finalidad de proteger el ambiente, incluida la conservación de las especies vivas y la 
explotación racional y óptima de los recursos vivos.  
 
Dado que el ambiente es considerado un bien jurídico tutelado por el Estado, es objeto de la 
aplicación de políticas públicas que normalmente se clasifican en: protección, 
conservación, aprovechamiento y restauración.  
 
Con el fin de poder cumplir dichas acciones se ha creado un cuerpo normativo que permite 
llevar a cabo los fines planteados. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente surge en 1988 como respuesta a una demanda social: Detener el deterioro de 
ambiental y buscar siempre el desarrollo sustentable.  
 
La responsabilidad solidaria fundamental entre las autoridades y los particulares debe 
asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico. Las autoridades 
poniendo en práctica sus facultades de verificación y control y con ello actualizando las 
normas que deberán contener las especificaciones necesarias y actualizadas que los 
particulares deben cumplir con la finalidad de que sus acciones sean encuadradas en el 
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marco de legalidad que requerimos para obtener el desarrollo sustentable que tanto se 
busca.  
 
En el espíritu de seguir contribuyendo a la protección del ambiente y hacer más claras y 
específicas las sanciones que establece la Ley, se incorpora como sanción, en el artículo 
171 de la LGEEPA, la amonestación, en virtud de que no se encuentra prevista actualmente 
una sanción acorde con la comisión de infracciones derivadas de irregularidades mínimas, 
sobre todo cuando el inspeccionado subsanó la irregularidades durante la substanciación del 
procedimiento, además que servirá para agravar las sanciones a quienes reincidan en la 
violación a las disposiciones ambientales.  
 
Asimismo, en el supuesto de la clausura temporal o definitiva, total o parcial, se encuentran 
dentro del texto actual diversas hipótesis que deben actualizarse para que proceda su 
imposición, no obstante y derivado de las disposiciones a verificar al momento de la 
inspección, se encuentra la obligación del inspeccionado de contar con los permisos, 
licencias y autorizaciones a que se refiere la ley. En este sentido, se considera que este 
incumplimiento debe ser incluido como hipótesis, ya que en la práctica un sin número de 
desarrollos, obras y actividades inician su construcción u operación sin la autorización 
previa, lo que limita a la autoridad en su actuación cuando se enfrenta ante infractores que 
han hecho una práctica común el iniciar obras o actividades sin estar debidamente 
registrados y por consiguiente sin contar con la autorización correspondiente.  
 
Cabe mencionar que, la práctica en la substanciación del procedimiento administrativo de 
inspección y vigilancia ha mostrado la necesidad de incorporar como hipótesis para 
actualizar la clausura, en el supuesto de que el infractor incumpla con las acciones y plazos 
que deba llevar a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de las 
medidas de seguridad, contenidas en el artículo 170 bis de esta ley.  
 
La figura de la amonestación también se propone como una sanción más para que la 
autoridad pueda establecerla dentro del catalogo de sanciones, sobre todo cuando los delitos 
que se han cometido son menores; esto también ayudará para crear precedentes y con ello 
aplicar la sanción que contempla el artículo 171 en su fracción II inciso b), la reincidencia. 
En muchas ocasiones las multas son menores y por lo mismo los infractores no cumplen, 
sin embargo, al tener la figura jurídica de la amonestación podríamos ir aumentando la 
multa en caso de reincidencia.  
 
Por otro lado, es indispensable que se prevea como sanción la pérdida en beneficio de la 
Nación de las obras e instalaciones relacionadas con las infracciones o, en su caso, su retiro 
o demolición, así como el retiro de los materiales utilizados para la construcción de los 
proyectos, lo anterior con el fin de asegurar la actuación de la autoridad. Ésta figura se debe 
de aprobar ya que puede ser como un castigo ejemplar para aquellos que han dañado un 
Área Natural Protegida y no se percataron del impacto ambiental.  
 
Como se ha visto en la intención de los legisladores que promueven esta iniciativa, es que 
las reformas que aquí se proponen no sólo se limiten a normar las sanciones como tal, 
también dan certidumbre jurídica al establecer la forma en que en que se llevará a cabo la 
imposición de las mismas, obteniendo beneficios para los gobernados.  
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
Artículo Único.- Se reforma el artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Artículo 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las 
disposiciones que de ella emanen serán sancionadas administrativamente por la Secretaría, 
con una o más de las siguientes sanciones:  
 
I.- Multa por el equivalente de veinte a cincuenta mil días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de imponer la sanción;  
 
II.- Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando:  
 
a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestos por la autoridad, 
con las medidas correctivas o de urgente aplicación ordenadas;  
b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen efectos negativos al ambiente;  
 
c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al cumplimiento de alguna o 
algunas medidas correctivas o de urgente aplicación impuestas por la autoridad;  
 
d) El infractor no haya obtenido las licencias, permisos y autorizaciones previas al inicio de 
obras y actividades a que se refieres esta Ley, o  
 
e) El infractor no cumpla dentro de los plazos establecidos las acciones que la autoridad le 
indique para subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de las medidas de 
seguridad, a las que se refiere el artículo 170 Bis de esta Ley. 
 
III.- Arresto administrativo hasta por 36 horas;  
IV.- El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o subproductos directamente 
relacionados con infracciones relativas a recursos forestales, especies de flora y fauna 
silvestre o recursos genéticos, conforme a lo previsto en la presente Ley;  
 
V.- La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones 
correspondientes;  
 
VI.- La amonestación;  
 
VII.- La pérdida en beneficio de la Nación de las obras e instalaciones relacionadas con las 
infracciones cometidas o, en su caso, su retiro o demolición, y  
 
VIII. Retiro de los materiales.  
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Cuando el infractor no cumpla con el retiro o demolición a que se refieren las fracciones 
VII y VIII en el plazo concedido, la Secretaría llevará a cabo las diligencias necesarias a fin 
de realizarlas a costa del infractor sin que proceda indemnización o compensación alguna. 
Los gastos derivados de las labores de demolición o retiro de materiales, constituirán 
créditos fiscales que la autoridad recaudadora hará efectivos contra el infractor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4o. del Código Fiscal de la Federación.  
Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o las infracciones 
que se hubieren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, 
podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el 
total de las multas exceda del monto máximo permitido, conforme a la fracción I de este 
artículo.  
 
En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces del monto 
originalmente impuesto, sin exceder del doble del máximo permitido, así como la clausura 
definitiva.  
 
Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que 
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir 
de la fecha en que se levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, siempre 
que ésta no hubiese sido desvirtuada.  
 
La amonestación sólo se impondrá a los infractores por primera vez, a criterio de la 
Secretaría y se considerará como una agravante para incrementar las sanciones a los 
reincidentes.  
 
El bien que haya causado pérdida a favor de la Nación no podrá ser otorgado 
posteriormente para su uso productivo o disposición de ningún particular.  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 15 días del mes marzo de 2006.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel 
Rovirosa Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia 
Blanco Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas 
(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez 
Saut (rúbrica), María Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo 
Loera Carrillo (rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), Julián Nazar Morales 
(rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), 
Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), 
Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro 
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Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del 
Rosario Herrera Ascencio, Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz, 
Modesta Vázquez Vázquez (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN I AL ARTÍCULO 271 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En la sesión celebrada 4 de octubre de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa para adicionar una fracción I al artículo 271, de la Ley 
General de Salud, presentada por la diputada Cristina Díaz Salazar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 
componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
El 4 de octubre de 2005, la diputada Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción I 



 2

al artículo 271, de la Ley General de Salud, con el propósito de regular las intervenciones 
estéticas y cosméticas.  
 
En la misma fecha fue turnada dicha Iniciativa, a la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen.  
II. CONTENIDO.  
 
El diputado proponente manifiesta que en la actualidad existen establecimientos en los que 
se utilizan sustancias que siendo inyectadas sirven para dar relleno, contorno o forma a 
diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo.  
 
Afirma que siendo esta una de las actividades que más practican los charlatanes, 
defraudando y poniendo en peligro la salud y la vida de las personas, ya que muchos de 
ellos utilizan diversas sustancias peligrosas.  
 
Asimismo, asegura que muchos de estos procedimientos son efectuados en lugares sin 
equipamiento básico y sobre todo por personas que se dicen y se anuncian como 
especialistas de medicina estética; sin ser médicos o bien sin tener esta especialidad, ya que 
la misma no está registrada en la Academia Nacional de Medicina.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A. El derecho a la salud es una de las más importantes prerrogativas de las personas no sólo 
porque constituye un valor fundamental para su desarrollo sino porque además dignifica al 
hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución Política consagra dicho derecho y determina, 
para tal efecto, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases y modalidades de 
acceso a los servicios de salud a través de sus leyes.  
 
B. México se encuentra a la vanguardia mundial en la práctica de la cirugía plástica, la cual 
es reconocida internacionalmente tanto por la calidad, seguridad y confiabilidad del 
servicio que se ofrece, como por el bajo costo que implica.  
 
Sin embargo, en nuestro país se ha registrado una proliferación de establecimientos 
clandestinos que ofrecen servicios estéticos de dudosa calidad, y ponen en riesgo la salud, e 
incluso la vida de la persona, al ocasionar severos daños en la zona intervenida, como 
glúteos, senos o el rostro.  
 
Estos establecimientos generan un problema de salud pública, ya que se encuentran fuera 
de todo control de salud y sanitario, y ofrecen diferentes tipos de tratamientos de belleza, 
que en muchos casos son llevados a cabo por medio de procedimientos no certificados por 
las autoridades de salud, realizados en condiciones al margen de la Ley y efectuados por 
personal no capacitado.  
 
Por tal motivo y con el fin de evitar que charlatanes sin ética ni preparación dañen a la 
población con cirugías estéticas y cosméticas que matan los tejidos, causan deformidades e 
infecciones, dermatólogos y cirujanos plásticos especializados y reconocidos nacional e 
internacionalmente crearon la Asociación Mexicana de Información para la Belleza Integral 
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(AMINBI), que además, pretende alertar contra la proliferación de "productos mágicos" y 
tratamientos alternativos sin supervisión médica.  
 
C. Según informes de la AMINBI (Asociación Mexicana de Información para la Belleza 
Integral) México en el 2004 ocupó el segundo lugar mundial en intervenciones estéticas, 
sólo por debajo de Estados Unidos, que ocupa el primer lugar con alrededor de 7 millones 
de procedimientos para cambiar la apariencia.  
 
En México el sector de la belleza se encuentra en constante crecimiento y cada día, no sólo 
las mujeres sino también los hombres se someten a tratamientos y utilizan productos para la 
belleza y cuidado personal. En nuestro país, desde el año 2002, los tratamientos estéticos 
quirúrgicos han aumentado en un veinte por ciento mientras los no quirúrgicos se han 
incrementado en un treinta por ciento. En el nivel mundial 89 por ciento de los pacientes de 
los cirujanos plásticos son mujeres, el resto del porcentaje lo conforman hombres.  
 
Además, la mujer mexicana económicamente activa invierte entre 50 y 60 por ciento de sus 
ingresos en tratamientos y productos para belleza.  
 
En nuestro país se realiza el 10% del total de cirugías plásticas que se llevan a cabo en el 
mundo, con aproximadamente 50 mil 490 en 2003 y de acuerdo con diversos hospitales 
consultados por AMINBI (Asociación Mexicana de Información para la Belleza Integral), 
se realizan hasta 500 mil procedimientos quirúrgicos anuales en busca de belleza.  
 
Los mexicanos solicitan en primer lugar el relleno de bótox, en seguida la lipoescultura y el 
aumento de senos comparten el segundo lugar; mientras que los rellenos en el rostro ocupan 
la posición número tres. Más de la mitad de quien se realiza un tratamiento estético se 
encuentra entre los 21 y los 50 años de edad.  
 
D. Coincidimos en considerar que la operación de este tipo de establecimientos es un 
problema de salud pública, ya que la gente es engañada al hacerle pensar que esta siendo 
intervenida por un cirujano plástico, o un especialista de la salud; cuestión que influye a la 
hora de tomar la decisión, eligiendo al médico que cobra menos, cuando en realidad, este, 
no cuenta con dicha especialidad.  
 
Además, en algunos de estos lugares se inyectan en la persona desde aceite de bebé, de 
cártamo e incluso de coche, así como parafinas y silicones industriales en diferentes partes 
del cuerpo, los cuales eventualmente van a generar daños como reacciones inflamatorias, 
necrosis o pérdida de tejido, con consecuencias graves como invalidez y amputaciones.  
 
Según datos de la Asociación Mexicana de Cirugía Plástica Estética y Reconstructiva, en 
México se llevan a cabo el doble de intervenciones fuera del marco normativo, de las que 
son realizadas por cirujanos plásticos certificados y que del total de intervenciones ilegales 
más de un 60% de estas traen problemas inmediatos o a mediano plazo a los pacientes. Tan 
sólo en el Hospital General de México, se reciben en promedio 500 casos anuales de 
complicaciones por procedimientos estéticos, la mayoría de los cuales son irreversibles.  
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Estas prácticas están a punto de convertirse en un problema de salud pública grave, ya que 
son efectuadas en lugares sin equipamiento básico y sobre todo por personas que se dicen y 
se anuncian como especialistas de medicina estética; sin que ésta especialidad esté 
registrada en la Academia Nacional de Medicina, órgano que rige la normatividad de todas 
las Especialidades Médicas por medio de los Consejos de las mismas, esta "especialidad" 
no existe en la Dirección General de Profesiones y en ninguna especialidad con programas 
establecidos de posgrado.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, ponemos a 
consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO PARA ADICIONAR UNA FRACCIÓN PRIMERA AL 
ARTÍCULO 271 LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción I al artículo 271, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las 
proporciones del mismo, así como aquellos destinados a los fines a que se refiere el artículo 
269 de esta Ley, que contengan hormonas, vitaminas y en general, sustancias con acción 
terapéutica que se les atribuya esta acción, serán considerados como medicamentos y 
deberán sujetarse a lo previsto en el Capitulo IV de este Título.  
 
I. Cualquier cirugía estética y cosmética relacionada con cambiar o corregir el contorno o 
forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, deberán efectuarse en 
establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por 
profesionales de la salud de conformidad con lo que establece el artículo 81 y se encuentren 
autorizados por la Secretaría de Salud conforme al reglamento correspondiente.  
 
 
TRANSITORIOS  
 
Primero. La Secretaría de salud deberá emitir el reglamento a que se refiere la fracción I del 
Artículo 271 en un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto.  
 
Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María Salomé Elyd 
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Sáenz, Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho, Hugo 
Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano López, Rosa Hilda 
Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, 
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz 
del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina 
Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta 
(rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN I AL ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley General de 
Salud, presentada por la diputada María Cristina Díaz Salazar, del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen los 
motivos y alcance de la propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de 
los temas que la componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
El día 1 de diciembre de 2005, la Diputada Maria Cristina Díaz Salazar del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la Cámara 
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de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 25 de la ley general de salud.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
La propuesta de la Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza con el fin de incorporar 
de manera paulatina, departamentos especializados en Geriatría, en los servicios de salud 
públicos y privados.  
En la Iniciativa se afirma que La vida promedio de la población está aumentando y lo 
seguirá haciendo en las décadas por venir. Los cambios en la mortalidad de la población 
mundial se reflejan en una mayor sobrevivencia, la cual aumentará considerablemente en la 
primera mitad de este siglo, al pasar de alrededor de 65 años en 2000-2005 a 74 años en 
2045-2050. Actualmente, la esperanza de vida de las mujeres (67.6) es superior en 
alrededor de cinco años a las que registran los varones (63.3). Cabe resaltar que en los 
países más desarrollados, la esperanza de vida al nacimiento promedio es de casi 76 años en 
el quinquenio 2000-2005 la cual podría aumentar a 81 años a mediados de este siglo, a la 
vez que en los países en desarrollo se estima que aumentará de 63.4 a 73.1, durante el 
mismo periodo.  
 
Refiere la Diputada en el texto de la Iniciativa, objeto del presente Dictamen, que la 
población mundial aumentará de manera muy importante en las próximas décadas. Durante 
la mayor parte de la historia de la humanidad la población creció muy lentamente. Se 
estima que la población mundial alcanzó los primeros mil millones alrededor del año 1810. 
Le tomó 120 años agregar otros mil millones, por lo que en 1930 sobrepasó los 2 mil 
millones. Treinta años después, hacia 1960, la población de la tierra superó 3 mil millones. 
Los siguientes mil millones se agregaron en quince años (1975), doce años después en 1987 
se llegó a 5 mil millones y en otro lapso similar en 2000 alcanzó los 6 mil millones. Debido 
a la reducción del ritmo de crecimiento demográfico mundial, se estima que la población 
del orbe alcanzará su máximo tamaño algunos años después de 2050, con una población 
aproximada de 9 mil millones. La población mundial avanza hacia un proceso acelerado de 
envejecimiento.  
 
Igualmente hace referencia la Diputada, que la esperanza de vida en México alcanzará 80 
años en 2050. La vida media de los mexicanos se duplicó durante la segunda mitad del 
siglo XX, al pasar de 36 años en 1950 a 74 años en 2000. Se espera que en las próximas 
décadas continúe su incremento hasta alcanzar 80 años en 2050, un nivel similar al de 
Japón, el país que actualmente tiene la mayor esperanza de vida en el mundo. Como ocurre 
en casi todos los países del mundo, las mujeres mexicanas tienden a vivir más que los 
hombres. Se estima que la esperanza de vida de las mujeres en 2005 ascienda a 77.9 años y 
la de los hombres a 73.0 años, cifras que se incrementarán a 83.6 y 79.0 años, 
respectivamente, en 2050  
 
Hace mención que la pirámide de población de México perderá su forma triangular, 
característica de una población joven, para adquirir un perfil rectangular abultado en la 
cúspide, propio de las poblaciones envejecidas. La estructura por edades de 1970, con una 
base muy amplia y una cúspide angosta, da cuenta del predominio de la población infantil 
que caracterizó la época de alta fecundidad. En aquel año, cerca de 50 por ciento de la 
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población tenía menos de quince años de edad. En el año 2000 se presenta una pirámide 
abultada en el centro que refleja el aumento en el número de personas en edades jóvenes y 
laborales, así como con una base más estrecha, que es el resultado de la disminución en la 
proporción de niños de 0 a 4 años de edad. En 2000, sólo una tercera parte de la población 
tenía menos de 15 años de edad y cerca de 60 por ciento tenía entre 15 y 59 años 
 
III. CONSIDERACIONES.  
A. La Comisión de Salud al igual que la proponente, considera que México también ha 
experimentado un proceso acelerado de transición demográfica. La primera fase se ubica a 
partir de los años 30 con el inicio del descenso de la mortalidad, que junto con la 
persistencia de elevados niveles de natalidad, trajo consigo un periodo caracterizado por un 
elevado crecimiento demográfico. En esta etapa se observó, incluso, un ligero incremento 
de la natalidad, como resultado de mejores condiciones de salud. Posteriormente la 
natalidad también disminuyó notablemente, lo que aminoró el crecimiento demográfico. 
Para 1960 la natalidad se ubicó en 46 nacimientos por cada mil habitantes; mientras que 
para el año 2000 este indicador descendió a 21 nacimientos. La fecundidad de las mujeres 
mexicanas disminuyó de 7.0 a 2.4 hijos por mujer en promedio, en el mismo periodo. Se 
espera que en las próximas cinco décadas la natalidad siga descendiendo hasta alcanzar 11 
nacimientos por cada mil habitantes en 2050. Por su parte, la mortalidad descenderá hasta 
alrededor de 5.0 defunciones por cada mil habitantes en 2006 y posteriormente aumentará 
hasta 10.4 en 2050. El aumento en la tasa de mortalidad a partir de 2007 se producirá por el 
incremento relativo en la población de adultos mayores, que propiciará un mayor número 
de defunciones a pesar de que continuarán las ganancias en la esperanza de vida.  
B. De igual forma esta Comisión toma en cuenta lo que propone la Diputada Díaz Salazar 
en su exposición de motivos, en la que hace referencia que; uno de los principales retos del 
envejecimiento demográfico es su impacto sobre los sistemas de salud. El envejecimiento 
de la población implicará una mayor demanda de servicios de salud, pues en este grupo de 
edad se presentan mayores tasas de morbilidad y necesidades de atención médica que en el 
resto de la población. Al mismo tiempo, los padecimientos de la población en edades 
avanzadas tienden a concentrarse en males crónico-degenerativos, como lo ilustra la 
distribución de las defunciones por causa para el año 2000.  
 
C. Durante los últimos veinte años, las defunciones por afecciones infecciosas y parasitarias 
continuaron disminuyendo a favor de las de carácter crónico y degenerativo, tanto en el 
grupo específico de los adultos mayores como en la población general. Las cinco 
principales causas de muerte de las personas de la tercera edad de ambos sexos en el año 
2000 fueron las enfermedades cardiovasculares, las neoplasias malignas, la diabetes 
mellitus, las enfermedades digestivas y las respiratorias. Esta tendencia se acentuará en el 
futuro, por lo que los costos de la atención a la salud de los adultos mayores se 
incrementarán, debido a que las enfermedades crónico-degenerativas son de más larga 
duración, implican el uso de terapias basadas en tecnologías y medicamentos más costosos, 
y se asocian a periodos de hospitalización más prolongados.  
 
D. Esta Comisión Dictaminadora coincide que México ha experimentado un proceso 
acelerado de transición demográfica, la cual en menos de 30 años tendremos la misma 
cantidad de niños que de ancianos, y que el envejecimiento de la población implica una 
mayor demanda de servicios de salud, que el resto de la población, y que las enfermedades 
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crónico-degenerativas en la vejez son de más larga duración. Que los padecimientos a 
mayores edades requieren de atención especializada por el deterioro del propio organismo, 
aunado a complicaciones., que la proporción de adultos mayores en el año 2000 fue de 7% 
en la población, y en el 2020 aumentara a más de 12%.  
 
E. En México la tendencia no es reversible, pues los adultos mayores de mañana ya 
nacieron. Las generaciones más numerosas, las nacidas entre 1960 y 1980, ingresarán al 
grupo de 60 años y más a partir de 2020. Esto se refleja en el aumento de las proporciones 
de adultos mayores en las próximas décadas. En 2000 la proporción de adultos mayores fue 
de alrededor de 7.0 por ciento. Se estima que este porcentaje se incremente a 12.5 por 
ciento en 2020 y a 28.0 por ciento en 2050.  
 
F. El tipo de discapacidad predominante entre los adultos mayores es la motriz, que afecta a 
56 por ciento de los hombres y 62 por ciento de las mujeres. Le siguen la discapacidad 
visual (33% y 32%, respectivamente) y la auditiva (27% y 19%, respectivamente). Uno de 
los retos del envejecimiento demográfico es instrumentar medidas y programas preventivos 
que permitan reducir las tasas de morbilidad y discapacidad, para así incrementar la 
esperanza de vida libre de discapacidad y permitir que un mayor número de individuos 
disfrute su vejez en plenitud de condiciones físicas y mentales.  
 
G. El compromiso de los integrantes de la Comisión de Salud ha sido siempre el de dotar a 
las instituciones de salud de normas que beneficien directamente a la población, en este 
caso a los grupos más vulnerables de la sociedad como son los adultos mayores.  
 
H. En una actitud congruente con los programas implementados por el Ejecutivo, esta 
Comisión manifiesta su total acuerdo con la propuesta de la Diputada promovente, ya que 
sabemos que debido al éxito de la aplicación de la medicina preventiva, la esperanza de 
vida se incrementa, y con ello surge la problemática de atender a una población cada vez 
más numerosa de ancianos, por lo que resulta indispensable contar con los recursos 
humanos especializados en sus problemas de salud. 
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones 
que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su 
consideración el siguiente:  
PROYECTO DE DECRETO QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN I AL ARTÍCULO 
25 DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
Único. Se adiciona una fracción primera al artículo 25 de la Ley General de Salud para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 25. ........  
 
I. Deberán Incorporarse departamentos especializados en Geriatría en los servicios de 
salud, tanto públicos como privados.  
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TRANSITORIO.  
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La incorporación de los departamentos señalados será de manera paulatina y se 
agregará al Presupuesto de Egresos de la Federación en la clave presupuestal 
correspondiente del ejercicio fiscal de 2007.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María Salomé Elyd 
Sáenz (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano 
López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio 
Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María 
Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana 
(rúbrica), Raúl Piña Horta (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
Honorable ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, dos iniciativas de 
reformas al artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
relativas a responsabilidades de los servidores públicos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo.  
 
a) En sesión celebrada el 7 de octubre de 2004 por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado José Javier Osorio Salcido, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa que reforma el 
primer párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
b) En sesión celebrada el 18 de mayo de 2005 por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Marcos Morales Torres, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que 
reforma diversas disposiciones referentes al artículo 108 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
c) En reunión celebrada por la Comisión de Puntos Constitucionales el 7 de junio del 2005, 
se dio trámite de recibo correspondiente a la iniciativa del inciso a) de este apartado.  
 
De igual manera, el 1° de diciembre del 2005, se dio trámite de recibo correspondiente a la 
iniciativa del inciso b) de este apartado.  
 
II. Materia de las Iniciativas.  
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Las iniciativas materia del presente dictamen tienen como propósito reformar el primer 
párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos.  
 
Estas reformas, en su contenido, van dirigidas específicamente a nombrar de una manera 
precisa a la totalidad de los servidores públicos que componen los poderes que conforman 
al Estado, especialmente a los servidores públicos en su totalidad del poder Legislativo y de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como también a los que comprenden los 
órganos autónomos reconocidos por esta Constitución, para que en su momento puedan ser 
señalados por cualquier acción u omisión que estos realicen, y que estas acciones estén 
dentro del régimen contenido en el Título Cuarto de nuestra Carta Magna.  
 
III. Valoración de las Iniciativas  
 
El texto de las iniciativas mencionadas parte de lo que éstas plantean como la necesidad de 
una delimitación en cuanto a los sujetos que componen el concepto "servidor público", 
previsto en el Título Cuarto de nuestra Carta Magna respecto a su ámbito personal de 
validez, por lo que es el resultado de la situación en la que es menester de identificar a las 
personas físicas que desempeñan un empleo, cargo o comisión para el Estado, para efecto 
de que con base en el marco jurídico, se pueda demandar el cumplimiento de las 
obligaciones que por disposición legal, se está obligado a cumplir.  
 
Para referirnos a estos servidores públicos y sus responsabilidades, es de gran importancia 
también el señalar las raíces de los mismos a través de la historia y su evolución en nuestra 
sociedad.  
 
a) Antecedentes Históricos  
 
Los antecedentes del régimen de responsabilidades de los funcionarios públicos en México, 
se remontan a los juicios de residencia y a las visitas ordenadas desde la península Ibérica, 
para fiscalizar el desempeño de los cargos públicos de toda clase de funcionario tanto en la 
Nueva España como en el resto de las posesiones españolas en ultramar.  
 
Estos llamados juicios de residencia, consistían en la cuenta que se tomaba de los actos 
cumplidos por un funcionario público al terminar el desempeño de su cargo. Se dividía en 
dos partes: En la primera se investigaba de oficio la conducta del funcionario, y en la 
segunda, se recibían las demandas que interponían los particulares ofendidos para obtener 
satisfacción de los agravios y vejaciones que habían recibido del enjuiciado.  
 
El nombre de dicha institución de vigilancia, proviene del tiempo que el funcionario debía 
permanecer -residir-, obligatoriamente en el lugar donde ejerció su oficio. También se 
conocía este juicio como sindicado.  
 
Este método de control tiene sus raíces en el derecho romano y medieval español y fue 
hasta el 9 de junio de 1500 que se dictaron en Sevilla la instrucción de corregidores y 
jueces de residencias, dotándola de la estructura que la caracterizaría durante mas de tres 



 3

siglos, recogida tanto en la Nueva España como en la Novísima Recopilación de las Leyes 
de Castilla.  
 
Ya en la época independiente, a partir de la Constitución de 1824, de acuerdo con el 
sistema de los legisladores ingleses y norteamericanos, se buscó confiar la misión de juzgar 
a un alto funcionario a un Parlamento o Senado (gran jurado), que por su número y 
actuación colegiada conformaría un espíritu colectivo y de seguridad en el anonimato.  
 
La Constitución de 1857 es importante no sólo por haber sido la primera en dedicar un 
Título Cuarto exclusivo para determinar la responsabilidad de los funcionario públicos, y 
por haber inspirado la regulación de la misma materia a nuestra Constitución vigente, si no 
también por haber sido la primera bajo cuya vigencia se dictaron las primeras leyes sobre 
responsabilidades de servidores públicos.  
 
En la Constitución de 1917 se repitió en buena parte lo dispuesto por la de 1857, y mejoró 
su redacción, trajo también algunas novedades que se agregaron, en la Ley Reglamentaria 
de 1940.  
 
Ya en tiempos más actuales, en el año de 1982 cuando el Título Cuarto de nuestra Carta 
Magna cambió su denominación, en lugar de referirse a "De las responsabilidades de los 
funcionarios públicos", se enmarca ahora como "De las responsabilidades de los servidores 
públicos", estableciéndose así la naturaleza del servicio a la sociedad que constituye su 
empleo, cargo o comisión, con lo que pretendió darse un tratamiento sistematizado al 
régimen de responsabilidades de los servidores públicos.  
 
b) Consideraciones.  
 
Atendiendo a este punto, es de gran importancia tener en cuenta que actualmente los 
servidores públicos al llevar a cabo su función están obligados a realizar la finalidad de 
ésta, la cual esencialmente es trabajar por el bienestar social de todo gobernado, siendo 
necesario que cualquier conducta de alguno de estos actores que vaya dirigida a un 
detrimento del bien social debe de ser sancionado. Por lo que uno de los desafíos que 
enfrenta nuestro país en la actualidad, es sin duda alguna, garantizar el desempeño 
transparente y ético de todos y cada uno de los servidores públicos, sin excepción alguna.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora coincidimos en que establecer un marco 
jurídico eficaz en materia de responsabilidades de los servidores públicos es necesario para 
propiciar un desempeño correcto y transparente de éstos, a efecto de contribuir a la plena 
vigencia del Estado de Derecho. Parte insustituible en la integración de ese marco jurídico 
eficaz es la reforma a nuestra Carta Magna en la que habrán de fundamentarse las leyes que 
determinen la obligación de responder en caso de incumplimiento; por lo que todo lo 
anterior constituye un pilar fundamental en el que descansa la buena marcha y 
funcionamiento de nuestras instituciones públicas.  
 
En lo referente a las responsabilidades en que pueden incurrir los servidores públicos, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación nos lo explica en una tesis aislada denominada 
"Responsabilidades de los servidores públicos", en la cual determina que: "?el sistema de 
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responsabilidades de los servidores públicos se conforma por cuatro vertientes: A).- La 
responsabilidad política para ciertas categorías de servidores públicos de alto rango, por la 
comisión de actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho; B).- La responsabilidad penal para los servidores 
públicos que incurran en delito; C).- La responsabilidad administrativa para los que falten a 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en la función pública, y D).- La 
responsabilidad civil para los servidores públicos que con su actuación ilícita causen daños 
patrimoniales. Por lo demás, el sistema descansa en un principio de autonomía, conforme al 
cual para cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimiento, supuestos y 
sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, 
como ocurre tratándose de las sanciones económicas aplicables tanto a la responsabilidad 
política, a la administrativa o la penal, así como la inhabilitación prevista para las dos 
primeras, de modo que un servidor público puede ser sujeto de varias responsabilidades, y, 
por lo mismo, susceptible de ser sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones." 
(No. Registro: 200, 154. Tesis aislada Materia(s): Administrativa, Constitucional. Novena 
Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
III, abril de 1996. Tesis P. LX/96. Página128).  
 
Es también importante puntualizar que le corresponde al Poder Legislativo, garantizar la 
existencia de un marco jurídico en la que los servidores públicos se desenvuelvan dentro de 
los principios rectores de legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia propios 
del ejercicio de la función pública, e incluso exigir la rendición de cuentas de la gestión 
realizada por el servidor público durante su encargo, y en su caso de encontrar alguna 
irregularidad, imputarle la responsabilidad de acuerdo a lo que establezcan las leyes.  
 
Así, el destinatario de las normas jurídicas en materia de estas responsabilidades, lo 
constituyen la totalidad de los servidores públicos, debiendo entender por este concepto a la 
persona física que por disposición de la ley, elección popular, nombramiento, designación o 
contrato de trabajo, ejerza o participe en el ejercicio de funciones públicas en cualquiera de 
los poderes de la Unión.  
 
Con respecto a la legislación actual, las iniciativas que se analizan en el presente dictamen 
nos señalan que en el artículo 108 constitucional no se considera la totalidad de los 
servidores públicos de los poderes de la Unión; lo que podría crear problemas derivados de 
la interpretación de dicha norma, existiendo así la posibilidad de diversas controversias en 
relación a quiénes están contemplados dentro del término "servidores públicos", debido a 
que nos marcan que es necesario especificar, de manera minuciosa, a las personas que 
comprende dicho artículo, refiriéndose concretamente a que no se encuentran 
comprendidos en esa norma los servidores públicos que laboran en el Poder Legislativo, 
debido a que el artículo constitucional en mención sólo señala aquellos que sean de 
elección popular dentro del Poder Legislativo, estando dentro de este rubro sólo los 
diputados y senadores, lo que el resto de las personas que prestan sus servicios en dicho 
poder se pudiera entenderse que no están consideradas en el texto.  
 
A lo anterior se suma la no inclusión de los servidores públicos que integran otros 
organismos de gobierno, como aquellos que cuentan con autonomía, previstos en nuestra 
Carta Magna. El artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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ya menciona al Instituto Federal Electoral, por lo que es menester que los miembros que 
prestan sus servicios en los otros organismos autónomos considerados por la Constitución 
sean incluidos en dicho texto constitucional.  
 
Para ejemplificar lo anterior, en la revisión de amparo 223/2004 por parte de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual plantea la parte quejosa que 
no se le puede realizar ningún tipo de procedimiento en su contra tratándose de 
responsabilidad de servidor público, en virtud a que esta no se encuentra contemplada 
dentro de las personas que son consideradas como servidores públicos, debido a que la 
quejosa plantea que en la Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos en su artículo 
2° establece quienes serán considerados como tales y remite al 108 Constitucional, por lo 
que dicha quejosa afirma que no se encuentra dentro de este rubro ya que esta labora en el 
Congreso de la Unión y no bajo el concepto de haber sido elegida popularmente, por lo que 
no debe ser considerada como servidor público.  
 
En los considerandos del mencionado juicio de amparo, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, nos explica que es de tener en cuenta que a dicho artículo se le debe de dar también 
una interpretación teleológica y no solo literal, que de ordinario es mas segura que la 
meramente gramatical, pues a través de ella es viable desentrañar el sentido de la norma de 
acuerdo a la finalidad que ésta busca. Por lo anterior, dicho órgano de justicia resolvió que 
la Justicia no ampara ni protege a la quejosa en este caso en específico.  
 
Sin embargo, aún con dicha ejecutoria como antecedente para poder interpretar a quiénes 
considerar como servidores públicos, coincidimos con los iniciadores que es de suma 
importancia el establecer claramente los lineamientos necesarios para evitar controversias o 
bien futuras confusiones, lo que podría conllevar a situaciones de problemática en cuestión 
de interpretación de la norma constitucional, e incluso a resoluciones futuras en sentido 
contrario al caso expuesto, que sin duda alguna no comulgarían con el espíritu del artículo 
108.  
 
Aunado a lo anterior, es oportuno exponer otra situación importante, que viene a reforzar la 
procedencia de la medida legislativa de los proponentes, la cual consiste en que 
actualmente, el Código Penal Federal vigente, en su artículo 212 correspondiente al Título 
Décimo, referente a los delitos cometidos por los servidores públicos, establece 
textualmente lo siguiente:  
 
"Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente es servidor público toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y 
sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión, o en los 
poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, o que manejen recursos económicos 
federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son aplicables a los 
Gobernadores de los Estados, a los Diputados a las Legislaturas Locales y a los 
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos 
en este título, en materia federal".  
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Lo cual coincide con las propuestas de reformas analizadas, al proponer establecer a nivel 
constitucional, a efecto de lograr clarificar el contenido y alcance del Título Cuarto de 
nuestra Carta Magna, y de esta manera haría coincidente, lo establecido por la Constitución 
y sus leyes secundarias, en este caso, el Código Penal Federal, en su apartado relativo a los 
delitos cometidos por los servidores públicos.  
 
Derivado del análisis del texto constitucional, así como su historia legislativa en lo que se 
refiere a la materia de responsabilidades de los servidores públicos, puede validamente 
arribarse a la conclusión de que considerada la falta de mención expresa en el artículo 108 
constitucional, de los empleados al servicio del Congreso de la Unión, así como de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de los organismos autónomos a los que la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les otorgue autonomía; es 
procedente realizar la reforma que se propone con objeto de que esas personas queden 
sujetas al régimen de responsabilidades que establece el Título Cuarto de nuestra Carta 
Magna.  
 
Los integrantes de esta Comisión creemos conveniente que deben incluirse en el régimen 
de responsabilidades de los servidores públicos a toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión de cualquier naturaleza en el ámbito federal o del Distrito Federal, por 
tanto debe integrarse en el primer párrafo del artículo 108 a los servidores públicos del 
Poder Legislativo Federal, de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los que 
laboran al servicio de los organismos a los que la propia Constitución otorga autonomía.  
 
Motivados en los argumentos y fundamentos expuestos, las diputadas y diputados 
integrantes de esta Comisión de Puntos Constitucionales sometemos a la consideración de 
esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen con Proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 108 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se reputarán 
como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del 
Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y 
empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 
sus respectivas funciones.  
 
...  
 
...  
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...  
 
Transitorio  
 
Único. El presente decreto iniciara su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones del Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los 
8 días del mes de marzo del año dos mil seis.  
 
Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce 
Islas; Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa 
Gutiérrez; Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); 
Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante 
Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Ciro García 
Marín; Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas 
(rúbrica), secretario; Pablo Alejo López Núñez (rúbrica); Luis Maldonado Venegas, 
secretario; Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; 
Arturo Nahle García, secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); 
Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); Rogelio 
Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel 
Sandoval Figueroa (licencia); Leticia Socorro Userralde Gordillo (licencia); Marisol Vargas 
Bárcena (rúbrica), secretaria; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio 
Zebadúa González.  
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191 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE RELACIONES EXTERIORES Y DE SALUD, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY DE 
ASISTENCIA SOCIAL, Y DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, 
EN MATERIA DE MIGRANTES REPATRIADOS ENFERMOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Los Diputados Federales, integrantes de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y 
de Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A las Comisiones que suscriben, el pasado 25 de Octubre de 2005, les fue turnada para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley de Asistencia Social, y de la 
Ley del Servicio Exterior Mexicano, en materia de migrantes repatriados enfermos, 
presentada por la Diputada Irma Figueroa Romero, del grupo parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática.  
 
En consecuencia, los integrantes de la Comisión de Relaciones Exteriores resolvieron 
dictaminar en el mismo sentido la iniciativa proyecto de decreto que les fue turnada en la 
fecha de referencia.  
 
Previo a dicha resolución de la Comisión de Relaciones Exteriores, el Grupo de Trabajo de 
Seguimiento a Asuntos Legislativos de la Comisión en comento, se dio a la tarea de 
analizar con detenimiento la iniciativa en cuestión y estimó pertinente la propuesta de 
reforma contemplada en la misma.  
 
Consideraciones  
 
La migración es un fenómeno global, del cual México, no está exento, sabemos bien de la 
ya larga tradición de migración interior y exterior que forma parte de la vida cotidiana de 
las familias mexicanas. Se dice que los factores que propician la migración son tres 
básicamente: aquellos vinculados con la oferta-expulsión de la fuerza de trabajo, los 
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asociados con la demanda atracción de la mano de obra del migrante y la serie de lazos y de 
redes sociales que los migrantes tejen tanto al interior como al exterior de su país.  
 
Diversos estudios internacionales, señalan que los países que han originado el mayor 
número de migrantes en las últimas décadas han sido México, las Filipinas y Bangladesh. 
Los mayores países receptores han sido los países occidentales (en Norte América, 
Australia y Europa Occidental) y en otros países (los Estados del Golfo y Japón). Los 
países en transición y menos desarrollados (tales como Rusia, India y Costa de Marfil) 
también reciben muchos migrantes. Algunos Estados están al mismo tiempo enviando y 
recibiendo migrantes: Por ejemplo, muchos mexicanos viven en el exterior y al mismo 
tiempo México es un país receptor de migrantes que provienen de Centroamérica.  
 
Ante ello, es necesaria la generación de políticas que permitan afrontar plenamente este 
fenómeno, luchar en todos los ámbitos para que se respeten los derechos humanos de 
nuestros connacionales. Se estima que uno de cada 5 mexicanos emigra a Estados Unidos. 
Por ello, se prevé que para el 2050, de cada dos mexicanos, uno emigrará al vecino país del 
norte.  
 
En distintos espacios se ha reconocido el gran aporte que representan las remesas que los 
connacionales que se encuentran en los Estados Unidos, envían mes con mes a sus familias 
que se encuentran en México. El Consejo Nacional de Población, ha señalado, de acuerdo 
con los datos más recientes, que nuestro país recibió por este concepto más de 45 mil 
millones de dólares durante la última década. Tan sólo el año anterior, ingresaron a México 
más de 6,200 millones de dólares por dicho concepto, lo que significa alrededor de casi 17 
millones de dólares por día. Este monto revela la importancia de la migración como fuente 
de divisas y como sostén esencial para los integrantes de más de un millón de hogares en 
México.  
 
Conocemos las adversidades que padecen nuestros migrantes para poder obtener residir y 
obtener un trabajo en los Estados Unidos de América.  
 
No obstante, es menester señalar que en lo que concierne a la defensa de los derechos 
humanos, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha promovido diversos programas, 
a saber:  
 
"Programa Paisano, Programa de Repatriación de Menores, Acuerdo de Asistencia 
Nutricional, Matricula Consular, Carta de Intención sobre Derechos Laborales y la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familias".  
 
Hoy en día, nuestras representaciones diplomáticas en el exterior realizan un gran esfuerzo 
para lograr el respeto a los derechos humanos de nuestros connacionales, no solo en los 
Estados Unidos, sino también en todos los países donde contamos con representaciones 
diplomáticas.  
 
Sin embargo, existe un asunto pendiente que resulta de la mayor relevancia legislar y que 
tiene que ver con la repatriación voluntaria de nuestros migrantes enfermos. El quinto 



 3

informe de actividades del secretario Julio Frenk Mora manifiesta que: "Se atendieron 85 
casos de repatriación de connacionales enfermos que se encontraban en territorio 
estadounidense, a nosocomios localizados lo más cercano posible a sus comunidades de 
origen".  
 
En el Programa de Repatriación de Enfermos, la Secretaría de Salud, se encarga de la 
designación de una institución médica a los compatriotas enfermos que se encuentran en el 
extranjero tarea que se realiza en conjunto con la Dirección General de Protección y 
Asuntos Consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores.  
 
Es menester establecer en el artículo 3, fracción II, de la Ley General de Salud al migrante 
repatriado enfermo, como grupo vulnerable, a efecto de que se le asigne una institución 
hospitalaria que reciba al migrante enfermo independientemente de que un familiar se haga 
cargo o no del mismo, por tratarse de un grupo ampliamente vulnerable. Igualmente, si el 
connacional enfermo, manifiesta su voluntad de ser repatriado, para ser atendido en 
instituciones públicas de salud de su país, debe ser una obligación de las mismas su 
atención clínica inmediata, de lo contrario, se seguiría violentando su derecho a la salud.  
 
Asimismo se pretende reformar al artículo 168 de la Ley General de Salud referente a la 
asistencia social, en virtud de que los derechos de cada individuo a la libertad, a la salud, a 
la educación, a la vivienda, al trabajo, etcétera, son factores igualitarios para el desarrollo 
integral, y representan los elementos garantes del derecho a la asistencia social. Cuando las 
circunstancias, cualesquiera que sean, obstaculizan la posibilidad de ese desarrollo, el 
individuo, potencialmente víctima del debilitamiento económico y social o perteneciente a 
grupos vulnerables, tiene derecho a la asistencia social para combatir y para remediar la 
necesidad.  
 
Por lo anterior, se considera que se requiere también, adecuar la Ley de Asistencia Social, 
porque nuestros migrantes enfermos se consideran como un grupo vulnerable. La ley en 
comento, establece que se fundamenta en las disposiciones que en materia de asistencia 
social contiene la Ley General de Salud. También señala que se entiende por asistencia 
social: al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección 
física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y 
mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La asistencia social 
comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación. De 
la misma suerte, se incluye al migrante como sujeto de asistencia social, por ello, sólo se 
pretende complementar el artículo 12, estableciendo al migrante repatriado enfermo como 
sujeto para recibir los servicios básicos de salud en materia de asistencia social.  
 
Por último, se pretende adecuar la Ley del Servicio Exterior Mexicano, cuya finalidad es 
normar las funciones del cuerpo permanente de funcionarios del Estado, encargado 
específicamente de representarlo en el extranjero y responsable de ejecutar la política 
exterior de México, en su artículo 2 donde establece las actividades de competencia del 
Servicio Exterior Mexicano y el artículo 44 que se refiere a lo que corresponde a los Jefes 
de Oficinas Consulares.  
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Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía, 
el siguiente:  
 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud, de la Ley de Asistencia Social, y de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano, en materia de migrantes repatriados enfermos.  
 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 3o fracción II y 168 fracción II de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3o.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general:  
 
I. ...  
II.- La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos vulnerables incluyendo a 
los considerados como migrantes repatriados enfermos;  
 
II bis. a XXX. ... 
 
Artículo 168.- Son actividades básicas de Asistencia Social:  
I ...  
II. La atención en establecimientos especializados a menores, migrantes repatriados 
enfermos y ancianos en estado de abandono o desamparo e inválidos sin recursos;  
 
III a IX. ... 
 
Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 12 fracción I inciso b) de la Ley de Asistencia 
Social, para quedar como sigue:  
Artículo 12.- Se entienden como servicios básicos de salud en materia de asistencia social 
los siguientes:  
 
I. ...  
a). ...  
 
b) La atención en establecimientos especializados a menores, migrantes repatriados 
enfermos y adultos mayores en estado de abandono o desamparo e inválidos sin recursos;  
 
c) a i). ...  
 
II. a XIV. ... 
 
Artículo Tercero.- Se reforma el artículo 2o fracción XI y el artículo 44 fracción I de la Ley 
del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como sigue:  
Artículo 2o.- Corresponde al Servicio Exterior:  
 
I. a X. ...  
XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en los artículos 20, 22 y 
23 de la Ley Federal de Derechos, prestados por cualquier representación consular en el 
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extranjero para integrar un fondo cuyo objeto sea cubrir, previa autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, los gastos relativos a las actividades y programas que a 
continuación se mencionan, en términos del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano: Programa de repatriación de personas vulnerables y enfermas; atención y 
asesoría jurídica y de protección consulares; visitas a cárceles y centros de detención; 
atención telefónica; campaña de seguridad al migrante; servicios de consulados móviles; 
prestación de servicios consulares en general, y atención al público.  
 
Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo anterior, se realizarán de acuerdo a las 
reglas generales de operación que al efecto establezca la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, contando con la aprobación de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, y  
 
XII. ... 
 
Artículo 44.- Corresponde a los jefes de oficinas consulares:  
I. Proteger, en sus respectivas circunscripciones consulares, los intereses de México y los 
derechos de sus nacionales, de conformidad con el derecho internacional y mantener 
informada a la Secretaría de la condición en que se encuentran los nacionales mexicanos, 
particularmente en los casos en que proceda una protección especial, entendiéndose 
también como tal, aquellos casos que se refieran a personas enfermas que requieran ser 
repatriadas;  
II. a VII. ...  
 
... 
 
Transitorio  
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2005.  
 
Comisión de Relaciones Exteriores  
 
Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presidenta; Gustavo Adolfo de Unanue 
Aguirre (rúbrica), secretario; Carlos Jiménez Macías (rúbrica), secretario; Arturo Robles 
Aguilar (rúbrica), secretario; Jorge Martínez Ramos, secretario; Rodrigo Iván Cortés 
Jiménez, Ángel Juan Alonso Díaz Caneja, Humberto Cervantes Vega (rúbrica), José 
Alberto Aguilar Iñarritu (rúbrica), Sami David David (rúbrica), Homero Díaz Rodríguez 
(rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Rogelio Alejandro Flores Mejía (rúbrica), 
Carlos Flores Rico (rúbrica), Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica), Fernando Alberto García 
Cuevas (rúbrica), Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz, Alejandro 
González Yáñez, Benito Chávez Montenegro (rúbrica), Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), 
Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica), Guadalupe Morales Rubio (rúbrica), Sergio Penagos 
García (rúbrica), Cristina Portillo Ayala (rúbrica), Francisco Saucedo Pérez, Carlos Noel 
Tiscareño Rodríguez (rúbrica), Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica).  
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La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos, José Javier Osorio Salcido (rúbrica), Pablo 
Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl 
Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela 
Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz 
Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano 
López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña 
Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica 
Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma Sinforina 
Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña Horta 
(rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1989-IV, martes 
18 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA EL INCISO G) A LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 
105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, diversas Iniciativas 
que adicionan el inciso g) de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por la Presidencia de la Mesa Directiva de la LIX 
Legislatura de esta Cámara de Diputados.  
 
Conforme a las facultades conferidas a las Comisiones por los artículos 39, 44 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, se presenta el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
a) En sesión celebrada el 11 de noviembre de 2003, por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Francisco Javier Valdez de 
Anda del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa que 
adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
b) Con fecha 10 de junio de 2004, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados amplió el turno dictado a la precitada iniciativa solicitando la opinión de la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales para su conocimiento.  
 
c) La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fecha 29 de septiembre de 2004 
emitió su opinión respecto de la Iniciativa que adiciona el inciso g) a la fracción II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
d) En sesión celebrada el 30 de marzo de 2005, por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Pedro Vázquez González del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa que Reforma los 
párrafos primero y tercero del Apartado B del Artículo 102 y se adiciona un inciso g) a la 
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fracción II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente.  
 
e) Con fecha 8 de marzo de 2006, en Sesión de ésta Comisión y existiendo el quórum 
reglamentario, fue aprobado el presente dictamen por lo que se pone a consideración de 
esta Soberanía para su discusión, y eventual aprobación 
 
II. Materia de las Iniciativas.  
Las Iniciativas objeto del presente dictamen proponen la adición del inciso g) a la fracción 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de 
que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tenga legitimación activa para 
promover la acción de inconstitucionalidad cuando las leyes o tratados que apruebe el 
Honorable Congreso de la Unión contravengan las garantías individuales.  
 
La iniciativa mencionada en el inciso d) del apartado anterior, contiene otras propuestas de 
reformas constitucionales, mismas que se dejan a salvo para ser contempladas en 
dictámenes posteriores.  
 
III. Valoración de las Iniciativas  
 
En las Iniciativas en estudio se plantea como propósito general el otorgar a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos la facultad de promover acciones de 
inconstitucionalidad, teniendo como antecedente la reforma constitucional al artículo 105 
constitucional del treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. En ella 
se consolidó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación como Tribunal Constitucional, 
otorgándole la facultad de conocer de las acciones de inconstitucionalidad, con la finalidad 
de brindarle un mayor peso político e institucional designándola como intérprete y garante 
último de la Constitución, es decir, que la competencia otorgada a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para conocer tanto de las controversias constitucionales como de las 
acciones de inconstitucionalidad, han erigido a ésta en un auténtico tribunal constitucional, 
cuya actuación le legitima plenamente.  
 
En nuestra legislación la regulación de los actos de inconstitucionalidad tiene su origen en 
la Constitución de Cádiz que establecía, como órgano controlador de la constitucionalidad 
de las leyes a las "Cortes" las cuales eran el resultado de la reunión de todos los diputados 
que representaban la Nación, nombrados por los ciudadanos; estableciéndose en su artículo 
131, fracción primera la facultad de "...proponer y decretar las leyes, e interpretarlas y 
derogarlas en caso necesario"...  
 
La Constitución de 1824 establecía que la facultad de interpretación de la Constitución y en 
consecuencia de las leyes recayera en el Congreso General.  
 
En el caso de la Constitución de 1836, el control de la constitucionalidad de las leyes se 
depositó en el Supremo Poder Conservador, como órgano juzgador, para decidir respecto 
de la constitucionalidad de las leyes o decretos y, en su caso, declararlos nulos por violar 
los preceptos constitucionales. Dicha facultad se accionaba a petición de los Poderes de la 
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Unión que eran los órganos facultados para promover ante el Supremo Poder Conservador 
la nulidad de leyes o decretos considerados violatorios de la Constitución.  
 
Otro antecedente importante se encuentra en las Bases Orgánicas de 1843 con el voto 
particular formulado por el Diputado Fernando Ramírez, en el Proyecto de Reforma a la 
Carta de 1836, en donde expuso la idea de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
fuera el órgano constitucionalmente facultado para controlar la constitucionalidad de las 
leyes.  
 
Es importante señalar que la Constitución Política de 1857 no establece la figura de la 
acción de inconstitucionalidad, sin embargo, prevé mecanismos de control de 
constitucionalidad como la controversia constitucional. En el texto de la Constitución de 
1917 en sus artículos 103 y 105 se establecen las figuras de juicio de amparo y 
controversias constitucionales, respectivamente.  
 
Cabe destacar que la acción de inconstitucionalidad se introduce en la Ley Fundamental 
como un medio de control constitucional, el cual persigue la regularidad en la 
constitucionalidad de las normas generales; permitiendo a través de ella el planteamiento de 
la inconstitucionalidad de una norma y la posibilidad de obtener una declaratoria de 
invalidez con efectos generales.  
 
Las acciones de inconstitucionalidad tienen como objeto primordial el control abstracto y 
en consecuencia la anulación de las normas cuestionadas, además se caracterizan por ser un 
mecanismo de control concentrado en un tribunal especializado, llamado Tribunal o Corte 
Constitucional, sus resoluciones tienen efectos generales y procede por vía de acción. Cabe 
destacar que los propósitos de la acción de inconstitucionalidad no están al alcance de 
todos, por tanto no cualquiera se encuentra legitimado para presentar una demanda de este 
tipo.  
 
Respecto de la legitimación para promover la acción de inconstitucionalidad, ésta se 
encuentra a la fecha limitada, de conformidad con lo establecido en la fracción segunda del 
artículo 105 constitucional. En tal virtud corresponde en primer término a las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión; a las entidades federativas, a través de 
sus legislaturas estatales; al Procurador General de la República; a los integrantes de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los partidos políticos con registro ante el 
Instituto Federal Electoral.  
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue creada en México mediante el decreto 
que adicionó al artículo 102 de la Constitución, el apartado B, con fecha 27 de enero de 
1992, la Comisión como objetivo logra que los actos de poder se ajusten a su cauce legal, 
sin menoscabo de las garantías individuales. De la misma manera busca prevenir los 
desvíos y propiciar que los abusos sean castigados, dándoles la certeza a los gobernados de 
que cuentan con una instancia totalmente confiable a la que pueden acudir en defensa de 
sus derechos humanos.  
 
Acorde a su finalidad de velar por el respeto de los derechos humanos, tiene a su cargo 
diversas funciones tales como impulsar la observancia de los derechos humanos en el país, 
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la elaboración de programas preventivos en materia de derechos humanos, recepción de 
quejas por presuntas violaciones a los mismos, la investigación de posibles violaciones a 
los derechos humanos, la formulación de recomendaciones, así como proponer al Ejecutivo 
Federal la suscripción de convenios y acuerdos internacionales en materia de derechos 
humanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto esta dictaminadora estima necesario que le sea reconocido a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la legitimación para ejercitar las acciones 
de inconstitucionalidad cuando leyes o tratados contravengan las garantías individuales, 
dentro del ámbito de su competencia, pues en atención a su desempeño práctico, ha sabido 
ganarse el respeto y el reconocimiento de la mayoría de los sectores de la sociedad 
mexicana.  
 
Es menester precisar que al dotar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos de la 
facultad para promover acciones de inconstitucionalidad se logra la tutela de las normas 
constitucionales como una forma más eficaz para dar vigencia y consolidar el Estado de 
Derecho, por tanto se considera pertinente que la Comisión tenga la posibilidad de 
presentar ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las acciones de 
inconstitucionalidad que considere necesarias para que esta última determine si una ley es 
violatoria de las garantías individuales, y en consecuencia, el defensor del pueblo esté 
cumpliendo cabalmente y con todas herramientas posibles, la función que su misma 
denominación hace explicita, la de preservar las garantías individuales.  
 
De igual forma es importante dotar a los organismos de protección de derechos humanos de 
las entidades federativas de la facultad para ejercer dentro de su esfera de competencia, las 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes emitidas por las legislaturas locales 
tratándose de los estados y en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal; ya que con ello se permitirá que otorgar mayor certeza jurídica a dichas 
instituciones.  
 
Esta dictaminadora en congruencia con la opinión que al efecto emitió la Comisión de 
Justicia y Derechos Humanos considera que el hecho de que se le conceda la facultad a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover la acción de 
inconstitucionalidad, es algo que no es contrario a su naturaleza y a sus funciones, en 
principio porque aunque la acción mencionada sea un control procesal constitucional, con 
la característica de que sus resoluciones son abstractas, es decir, erga omnes, la Comisión 
no será la que resuelva, no será la encargada de resolver el asunto. Esto es, solamente 
tendrá la facultad de excitar al órgano jurisdiccional constitucional, para que inicie el 
procedimiento por el cual el mismo hará la determinación correspondiente sobre el asunto 
planteado.  
 
Toda vez que al conceder la facultad a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
para presentar acciones de inconstitucionalidad según lo prevé la iniciativa en comento, se 
estaría fortaleciendo a dicho organismo, así como a la vigencia misma de los derechos 
humanos en nuestro país; también lo es que se hace lo correspondiente con la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como un pleno reconocimiento a su independencia y 
soberanía, como Tribunal garante último de la Constitución.  
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Este cuerpo colegiado reconoce que la realidad a través del tiempo ha demostrado que no es 
suficiente la simple consagración en el texto constitucional de los valores, principios y 
decisiones fundamentales de una sociedad para que tengan vigencia, sino que es necesario 
establecer mecanismos de protección a favor del ciudadano para que pueda defenderse de 
aquellos actos del Estado que importan vejaciones o invasiones en su esfera jurídica 
tutelada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, 
nos permitimos someter a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL INCISO G) A LA FRACCIÓN II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Único. Se adiciona el inciso g) a la fracción II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 105. ...  
 
I ...  
 
a) al k) ...  
 
...  
 
...  
 
II...  
 
...  
 
a) al f)?  
 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución. Asimismo los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes 
expedidas por las legislaturas locales y la comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
 
...  
 
...  
 
...  
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III...  
 
...  
 
...  
 
Transitorio  
 
Único. El presente decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los ocho días del mes marzo de del 2006.  
 
Comisión de Puntos Cosntitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); René Arce 
Islas; Francisco Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa 
Gutiérrez; Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); 
Víctor Manuel Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante 
Arceo (rúbrica); Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Ciro García 
Marín; Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas 
(rúbrica), secretario; Pablo Alejo López Núñez (rúbrica); Luis Maldonado Venegas, 
secretario; Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; 
Arturo Nahle García, secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); 
Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); Rogelio 
Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel 
Sandoval Figueroa (licencia); Socorro Leticia Userralde Gordillo (licencia); Marisol Vargas 
Bárcena (rúbrica), secretaria; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio 
Zebadúa González. 
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DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, Y 
DE EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 3O. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Equidad y Género, les fue 
turnada para su análisis y dictamen la iniciativa de decreto que reforma el artículo 3º. de la 
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y el artículo 5º. de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres, presentada por la Diputada María Ávila Serna, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1, 2 fracción III y numeral 
3; 45 en su numeral 6 fracción f) ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; 58, 65, 83, 87 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión es competente para 
conocer del asunto en cuestión, por lo que se abocó el estudió y análisis del mismo con base 
en los siguientes:  

ANTECEDENTES  

I. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el día 17 de febrero 
de 2005, Diputada María Ávila Serna, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, presentó la iniciativa de decreto que reforma el artículo 3º de Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y el artículo 5º. de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres.  

II. Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, turnó para su análisis y 
dictamen la iniciativa de referencia a la Comisiones Unidas de Atención a Grupos 
Vulnerables y de Equidad y Género.  

III. Que con fecha 29 de Septiembre de 2005, las Comisiones Unidas aprobaron el presente 
dictamen.  

CONSIDERANDO  

1.- Que tal y como lo menciona la Diputada proponente en la presentación de su iniciativa, 
el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres constituye la garantía de 
que mujeres y hombres puedan participar en diferentes esferas (económica, política, social, 
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toma de decisiones) y actividades (empleo, educación) sobre bases de igualdad y equidad. 
Este principio se refiere a la necesidad de corregir las desigualdades sociales y toda barrera 
sexista y discriminatoria directa o indirecta.  

2.- Que la perspectiva de género o enfoque de género, es una de estas medidas para corregir 
estas desigualdades. Que sin embargo, para entender las acciones positivas en pro de la 
equidad y contra la discriminación, es necesario distinguir, en los seres humanos, las 
características biológicas de las características sociales.  

3.- Que además del sexo existen elementos sociales que determinan la forma de ser de la 
persona. El género, por su parte, hace referencia al conjunto de características sociales, 
culturales, políticas, psicológicas, jurídicas y económicas asignadas a las personas según el 
sexo y pueden variar según las diferentes culturas y épocas históricas.  

4.- Que la construcción social de los géneros es el proceso mediante el cual se encasilla de 
forma diferente a hombres y mujeres en nuestra sociedad, asignándoles distintos roles y 
estereotipos; asignando diferentes tareas y capacidades a hombres y mujeres. Siendo así 
como el género se refiere a ese conjunto de ideas, creencias, representaciones y 
atribuciones sociales construidas en cada cultura que definen la conducta y la subjetividad 
de las personas en función de su sexo.  

5.- Que para implementar el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres debemos realizar un análisis que contemple la perspectiva o enfoque de género, 
que pone de manifiesto la diferente posición y situación de hombres y mujeres en la 
organización social.  

El análisis de género visibiliza roles, estereotipos, responsabilidades, acceso, uso y control 
de recursos, problemas y necesidades de hombres y mujeres, con el propósito de dar 
respuesta y corregir las desigualdades detectadas. Adicionalmente la perspectiva de género 
reconoce este contexto cultural y diseña acciones para garantizar la inserción de las 
mujeres, quienes son las que están en una posición de desigualdad frente a los hombres.  

6.- Que para implementar el principio de igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres y poder aspirar a una sociedad más justa y democrática, es necesario realizar 
acciones tomando en cuenta la perspectiva o enfoque de género.  

7.- Que una de las funciones de los legisladores es velar porque los instrumentos jurídicos 
que norman la vida de los mexicanos estén acordes a la realidad y libres de errores en su 
estructura. Por ello, y con el fin de que exista una homogeneidad en las normas y no se 
contrapongan unas con otras, la diputada proponente considera de suma importancia que 
entre las leyes que rigen la vida de nuestro país haya concordancia de conceptos.  

8.- Que efectivamente, tal y como la Diputada María Ávila Serna lo señala en la iniciativa 
presentada, dentro de la legislación mexicana existen dos leyes federales de igual rango en 
las que se encuentra definido el concepto de género de diferente forma: la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores y la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.  



 3

9.- Que con el fin de que exista una concordancia entre las leyes que toman en cuenta el 
concepto género y su definición no se preste a confusiones o imprecisiones el Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a través de la Diputada María Ávila 
Serna somete a la consideración de los integrantes de esta LIX Legislatura una 
homologación de definición en ambos ordenamientos, a la vez de realizar modificaciones a 
sendas leyes.  

10.- Que la modificación propuesta, esta expresada en los siguientes términos:  

"Decreto por el que se reforman la fracción V del artículo 3o. de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, y el artículo 5o. de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres.  

Articulo Único.- Se reforman la fracción V del artículo 3o. de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores y el artículo 5o. de la Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres quedar como sigue:  

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores  

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  

I. al IV.  

V. Género. Aquellas ideas, creencias, representaciones y atribuciones sociales 
construidas en cada cultura a partir de la diferencia sexual.  

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres  

Artículo 5o.  

Para los efectos de esta ley se entenderá por:  

(...)  

Género: concepto que refiere a las ideas, creencias, representaciones y 
atribuciones sociales construidas en cada cultura a partir de la diferencia sexual.  

(..........)  

Transitorio  

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación". 
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11.- Que para tener un panorama más amplio y dotar a los CC. Diputados de mayores 
elementos en la dictaminación del presente asunto, un análisis comparativo como el que a 
continuación se presenta, resulta de sumo apoyo, bajo los siguientes términos:  

12.- Que del análisis de la propuesta, los integrantes de estas Comisiones Dictaminadoras, 
consideran que la iniciativa debe ir más allá de la definición de conceptos y no quedarse 
sólo en la necesidad de que haya concordancia entre los conceptos que incluyen las 
diferentes leyes; ya que no se hace énfasis en lo que representa para la norma jurídica el 
concepto que se propone, particularmente que más allá de la discusión conceptual el 
legislador dé un concepto, una definición de determinado término en función de la materia 
que está regulando, del alcance que espera tenga ese concepto en la aplicación de la ley.  

13.- Que es necesario diferenciar entre un concepto que evidentemente debe tener una carga 
técnica-académica de aquel que está en un marco jurídico que prevé acciones de política 
pública y requiere, por tanto, una noción más operativa.  

En este sentido, se privilegia la sustitución y homologación del concepto género en la Ley 
del Instituto Nacional de las Mujeres y en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, y se deja de lado el análisis de los elementos que podría aportar el concepto 
propuesto a la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres y a la reducción de las 
causas y efectos de la discriminación.  

14.- Que no obstante lo anterior, los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras 
coincidimos en la importancia de que los instrumentos jurídicos que norman la vida de los 
mexicanos estén acordes a la realidad y libres de errores en su estructura, por lo que es 
necesario exista homogeneidad en las normas y concordancia entre los conceptos que 
establecen.  

15.- Que dentro de esas valoraciones, resulta más relevante exponer los beneficios de 
incluir en los ordenamientos mencionados una mejor definición de género, y argumentar 
que uno de los objetivos de enriquecer las disposiciones contenidas en dichas leyes, es 
contribuir a una eficiente aplicación de las mismas que permita o impulse la incorporación 
de la perspectiva de género en las acciones emprendidas por las organizaciones e 
instituciones públicas.  

En este sentido, consideramos más adecuado homologar el concepto de género que 
establece la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, es decir, que ésta definición se 
incluya también en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, toda vez que 
el concepto que se establece en este caso es una mejor herramienta para la aplicación de la 
ley debido a que considera las expectativas y normas ampliamente aceptadas dentro de una 
sociedad sobre los papeles, valores, atributos, derechos y responsabilidades de hombres y 
mujeres.  

16.- Que por lo que respecta a la vacatio Legis, y por tratarse de un aspecto tan delicado 
como es el de la definición de "genero" se considera pertinente ampliar la entrada en vigor 
de la reforma para permitir a quienes se encargan de aplicar e interpretar la norma, tengan 
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el tiempo, más allá del día siguiente a 30 días para que realizan las adecuaciones necesarias 
y valoren las implicaciones de la misma.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Comisiones Unidas de Atención a 
Grupos Vulnerables y de Equidad y Género, someten a la consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
3o. DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES.  

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 3o. de la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores, para quedar como sigue:  

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. a IV. .......  

V. Género. Concepto que refiere a los valores, atributos, roles y 
representaciones que la sociedad asigna a hombres y mujeres;  

VI. a XI. ........ 

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2005.  

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  

Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 
Carbajal (rúbrica), Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), Homero Ríos Murrieta (rúbrica), 
Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila 
Rodríguez (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), 
Virginia Yleana Baeza Estrella, Abraham Bagdadi Estrella (rúbrica), Álvaro Burgos 
Barrera (rúbrica), Florencio Collazo Gómez (rúbrica), Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), 
María Mercedes Rojas Saldaña (rúbrica), Manuel González Reyes, María del Carmen 
Izaguirre Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano, María Isabel Maya Pineda, 
Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Omar Ortega 
Álvarez, Martha Palafox Gutiérrez (rúbrica), Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), Mayela 
Quiroga Tamez, Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), Benjamín Sagahón Medina, 
Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Norma Elizabeth Sotelo Ochoa, Guillermo Tamborrel 
Suárez (rúbrica).  

 



 1

194 
 

Gaceta Parlamentaria, año IX, número 1991, jueves 20 de abril de 2006 

DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 277 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD  

HONORABLE ASAMBLEA:  

En la sesión celebrada el 14 de marzo de 2006, le fue turnada a la Comisión de Salud, para 
su estudio y dictamen, la Minuta para reformar el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley 
General de Salud, presentada por el Senador David Jiménez González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  

METODOLOGÍA  

La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Minuta mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  

En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Minuta, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  

En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 
componen.  

En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  

I. ANTECEDENTES.  

Con fecha 20 de octubre de 2005, el Senador David Jiménez González del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional presentó ante el pleno del Senado de 
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la República la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el tercer párrafo del artículo 
277, de la Ley General de Salud.  

En esa misma fecha la Mesa Directiva, de la Cámara de Senadores dispuso que esa 
Iniciativa fuera turnada para su análisis y dictamen correspondiente a las Comisiones 
Unidas de Salud y Seguridad Social; y de Estudios Legislativos.  

Con oficio de fecha del 9 de marzo de 2006, se remitió a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, el expediente que contiene Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud.  

En la sesión celebrada el 14 de marzo de 2006, le fue turnada a la Comisión de Salud, para 
su estudio y dictamen, la Minuta para reformar el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley 
General de Salud, presentada por el Senador David Jiménez González, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional  

II. CONTENIDO.  

La propuesta de la Minuta objeto del presente dictamen se realiza con el objeto de subsanar 
una deficiencia que presenta el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud, 
tendiente a evitar y disminuir su consumo, ya que la publicidad de dicho producto es factor 
que incide en el habito de fumar y en su consumo entre jóvenes y mujeres.  

III. CONSIDERACIONES.  

A. El derecho a la salud es una de las más importantes prerrogativas de las personas no sólo 
porque constituye un valor fundamental para su desarrollo sino porque además, dignifica al 
hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución Política consagra dicho derecho y determina, 
para tal efecto, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases y modalidades de 
acceso a los servicios de salud a través de sus leyes, igualmente, indica en forma particular 
que los niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de salud.  

B. La Minuta tiene como propósito subsanar una deficiencia que presenta el tercer párrafo 
del artículo 277 de la Ley General de Salud, el que entre otros artículos fue reformado 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2004; ese 
artículo tenía como objeto el ejercer un control mas estricto sobre la publicidad del tabaco, 
como medio tendiente a evitar y disminuir su consumo, ya que la publicidad de dicho 
producto es factor que incide en el habito de fumar y en su consumo entre jóvenes y 
mujeres.  

La fracción de referencia tiene el texto siguiente:  

Artículo 277. ...  

.......  
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No se venderán o distribuirán cigarrillos en farmacias, boticas, hospitales, ni 
escuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria. 

Este párrafo como se precisa en la Iniciativa fue declarado inconstitucional por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2 A/J.31/2005, Novena 
Época, tomo XXI, marzo de 2005, página 228. Se consideró que si bien la reforma a la Ley 
General de Salud, tuvo un fin social, pues esta enderezada a evitar y reducir el consumo de 
tabaco, como una medida necesaria para conservar la salud, de la lectura de la exposición 
de motivos se advierte que se circunscribe al ámbito de la publicidad, en la medida que es 
considerada como el factor principal que genera el hábito y aumento en el consumo de 
tabaco, y por ende no puede tomarse en consideración para justificar la prohibición de 
vender cigarrillos en farmacias y boticas; además de que no existe una razón de índole 
social que demuestre la necesidad o conveniencia de prohibir la venta.  

C. La ahora Minuta pretende cumplir con el objetivo que se perseguía con la anterior 
reforma, que prevalezca por razones de orden público e interés social, toda vez que el 
tabaquismo se ha convertido en un grave problema de salud pública, no solo en nuestro 
país, sino en todo el mundo, ya que además de afectar la economía de las personas, también 
representa gastos importantes para todos los sistemas de salud y seguridad social ante el 
alarmante incremento de enfermedades asociadas con el consumo de tabaco. Cabe señalar 
que en diversas legislaciones existe la prohibición de fumar en lugares públicos, hospitales, 
escuelas y centros de trabajo.  

Estamos de acuerdo con la minuta, en que la sociedad esta interesada en que no se 
distribuyan cigarros en farmacias, boticas, hospitales, ni en escuelas desde el nivel 
preescolar hasta bachillerato o preparatoria, ya que dichos establecimientos mencionados 
en primer termino tienen como objeto fundamental la preservación y el cuidado de la salud 
y es evidente que el consumo del tabaco es contrario a esa finalidad, toda vez que perjudica 
a la salud.  

En tanto los centros escolares tienen como finalidad la educación de niños y jóvenes, la 
impartición de cultura y entre ésta la cultura de la salud, su conservación y no en su 
perjuicio o destrucción, lo que no se puede lograr si desde temprana edad se les induce y 
facilita el consumo del tabaco, por lo que permitir su distribución en los lugares 
mencionados, provoca la realización de actos nocivos para la salud, por lo que éstas razones 
de orden público e interés social justifican la reforma propuesta.  

D. La reforma planteada al tercer párrafo del artículo 277 establece:  

Por razones de orden público e interés social no se venderán o distribuirán 
cigarrillos en farmacias, boticas, hospitales, ni escuelas de nivel preescolar hasta 
bachillerato o preparatoria. 

En opinión de la Comisión Dictaminadora, es preciso que se haga hincapié dentro de la 
exposición de motivos, sobre la importancia de los principios de orden público e interés 
social, a los que se hace referencia en la reforma en cuestión, tomando en cuenta dos 
aspectos fundamentales a saber:  
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En primer lugar establecer el riesgo intrínseco que conlleva el consumo de productos como 
el cigarrillo tanto para el consumidor como para el fumador pasivo.  

Por otra parte, hay que tomar en cuenta que de conformidad con el artículo 257 de la Ley 
General de Salud, que clasifica a los establecimientos que se destinen al proceso de los 
medicamentos resulta incongruente con el hecho de que este tipo de establecimientos, se 
dediquen a la venta de productos como el cigarro que además de estar fuera del objeto de 
este tipo de establecimientos, su consumo produce un riesgo intrínseco para la salud es 
decir, la prohibición de vender cigarros en farmacias resulta lógica derivado de la 
naturaleza propia de dichos establecimientos, ya que por su naturaleza están destinados a 
vender productos que ayuden o tengan como finalidad la salud de los individuos y no sean 
centros de distribución de productos que afecten o causen daño a la salud de los mismos.  

E. En cuanto a la libertad y respeto de las garantías individuales, consideramos prudente 
señalar que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia se viola la garantía individual 
de los gobernados de libertad de comercio o trato discriminatorio, establecida por el 
articulo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que 
como ha sido definido por nuestros Tribunales Federales, y como se desprende del propio 
texto del precepto legal en comento de las limitantes que tiene dicha libertad de comercio 
es precisamente que no se trate de una actividad prohibida por la ley, y en este caso la 
actividad prohibida por la Ley , consistente en la venta de cigarros en farmacias, boticas, 
hospitales y escuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o preparatoria es un actividad 
que se prohíbe precisamente por la reforma en materia de tabaco que modificó la Ley 
General de Salud, el 19 de enero de 2004, y por lo que se tiene la actual redacción del 
artículo 277 de la Ley en comento.  

F. La actividad en comento actualiza una prohibición que va en contra del interés de la 
sociedad, ya que en materia de salud pública además de ser una garantía individual que 
tiene por objeto la protección de los intereses del individuo, lo que obedece a que tal y 
como consta en la exposición de motivos de la Minuta por la que se reforma el articulo 277, 
y de las consideraciones realizadas para la aprobación de la misma, esta tiene como fin 
fundamental el de disminuir la adicción del tabaquismo que constituye una importante 
causa de mortalidad prevenible en la sociedad, de donde se desprende su eminente interés 
social y su carácter de norma de orden público.  

G. Por otro lado, con el artículo 277 de la Ley General de Salud, no viola ningún derecho 
adquirido de los particulares, ya que al no existir una norma que regule permisiblemente la 
conducta de venta de cigarros en farmacias, no existe un derecho que sea parte del 
patrimonio de los particulares y que se este afectando. En efecto es de explorado el derecho 
que al modificarse la Ley General de Salud, que como se ha mencionado en líneas que 
antecedentes orden público y de interés general, no se afectaron derechos adquiridos por los 
particulares, puesto que las condiciones que rigen el interés general son cambiantes y el 
precepto atiende a cumplir precisamente el fin de interés general que es protección a la 
salud y que se ajusta a los requerimientos de la situación actual.  

H. Dado lo anterior y una vez que se han expuesto los argumentos para considerar que la 
reforma propuesta al párrafo tercero del artículo 277 de la Ley General de Salud, es 
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positiva, pues con la inclusión de los principios de orden público e interés social en esta 
precepto, se pretende lograr la eficacia de la norma y procurar el objetivo de la Ley General 
de Salud, en el sentido de proteger la salud de los gobernados sin vulnerar o restringir las 
garantía que protege nuestra Constitución.  

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, ponemos a 
consideración el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 277 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  

Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 277 de la Ley General de Salud, 
para quedar como sigue:  

Artículo 277.- ...  

..........  

Por razones de orden público e interés social, no se venderán o distribuirán cigarrillos en 
farmacias, boticas, hospitales, ni escuelas de nivel preescolar hasta bachillerato o 
preparatoria.  

TRANSITORIO.  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

La Comisión de Salud  

Diputados: José Ángel Córdova Villalobos, José Javier Osorio Salcido (rúbrica), Pablo 
Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl 
Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela 
Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz 
Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo (rúbrica), María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho 
(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano López, 
Rosa Hilda Valenzuela Rodelo, Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio Vidaña Pérez, 
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández, María Angélica Díaz 
del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, Irma 
Sinforina Figueroa Romero (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), Raúl Piña 
Horta (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES 

HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA el primer párrafo 
del artículo 1° de la Ley de Aguas Nacionales, presentada por el C. Diputado Federal 
Manuel Velasco Coello, a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, turnada el 8 de marzo de 2005, Lo anterior, que en ejercicio 
de la fracción II del Artículo 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que sometió a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión.  

La Comisión de Recursos Hidráulicos de la LIX Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento 
Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y 
análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el 8 de marzo de 2005, los 
CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al Pleno de la iniciativa que presentó el C. 
Diputado Federal Manuel Velasco Coello, a nombre de integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, de la LIX Legislatura.  

SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó dar 
el siguiente tramite: "Túrnese a la Comisión de Recursos Hidráulicos".  

TERCERO. Mediante sus propios conductos la Comisión de Recursos Hidráulicos dio 
cuenta a sus integrantes del contenido de esta iniciativa.  

CUARTO. Qué el jueves 29 de abril de 2004, se publico en el Diario Oficial de la 
Federación el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, que actualmente se encuentra vigente.  

QUINTO. El C. Legislador propone el siguiente:  
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"DECRETO: Por el que se reforma el artículo 1, primer párrafo de la Ley de 
Aguas Nacionales.  

Artículo Único: Se reforman los artículos1, primer párrafo de la Ley de Aguas 
Nacionales para quedar como sigue:  

Artículo. 1.- La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de 
observancia general en todo el territorio nacional y en las zonas donde la Nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción; sus disposiciones son de orden publico e 
interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento de 
dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y 
calidad para lograr su desarrollo integral sustentable." 

Con base en lo anteriormente señalado en los antecedentes, emitimos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

PRIMERO. La Comisión de Recursos Hidráulicos, con las atribuciones y facultades antes 
señaladas se abocó a valorar la iniciativa de referencia que propuso el C. Diputado Federal 
Manuel Velasco Coello, a nombre de integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México.  

SEGUNDO. La iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 1° de la Ley de 
Aguas Nacionales, es importante en virtud de que son propiedad de la Nación las aguas de 
los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional, las 
aguas marinas interiores, las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
intermitentemente con el mar, etc. Mismas que se establecen en el octavo párrafo del 
artículo 27 de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, que 
a nuestra Nación le pertenece exclusivamente una zona económica marítima, situada fuera 
del mar territorial y adyacente a este, la cual comprende una área situada más allá del mar 
territorial adyacente a éste, que se extiende a 200 millas marinas contadas de las líneas de 
base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial, por lo que nuestro país 
tiene la facultad y derechos para los fines de exploración y explotación, conservación y 
administración de los recursos naturales tanto vivos como no vivos, ya sean renovables o 
no renovables y las que se desprenden de la utilización de nuevas tecnologías como por 
ejemplo las de salación, por lo que se considera necesario sentar las bases desde el texto 
legal en la presente ley reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  

TERCERO. Es así que dentro de lo considerado como territorio nacional, nuestro país 
tiene la capacidad para ejercer su jurisdicción y soberanía, la cual no se extiende más allá 
de los límites de lo que nuestra Carta Magna señala y el Derecho Internacional reconoce 
mediante sus tratados internacionales ratificados expresamente, que para ilustrar mejor 
sobre el particular es aplicable al presente caso por analogía la Tesis Jurisprudencial del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se reproduce en forma textual:  
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Novena Epoca  
Instancia:  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: X, Noviembre de 1999  
Tesis: P. LXXVII/99 
Página: 46  

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Persistentemente en la doctrina se ha 
formulado la interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro derecho. 
Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma 
fundamental y que aunque en principio la expresión "... serán la Ley Suprema de 
toda la Unión ..." parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la 
objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el Congreso de 
la Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo 
que claramente indica que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema 
respecto a la jerarquía de las demás normas del sistema, ha encontrado en la 
jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: 
supremacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus 
variantes lisa y llana, y con la existencia de "leyes constitucionales", y la de que 
será ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema 
Corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en un 
segundo plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del 
derecho federal y el local. Esta interpretación del artículo 133 constitucional, 
deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado 
mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la 
comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al 
presidente de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de 
jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de 
la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 
autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los 
tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencial 
entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado pueden 
obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como consecuencia 
de lo anterior, la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer 
lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que "Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de vista que en su 
anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una posición diversa 
en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
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rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA 
MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera 
oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de 
los tratados incluso frente al derecho federal.  

Amparo en revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 
Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio 
Espinoza Rangel.  

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en 
curso, aprobó, con el número LXXVII/1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve.  

Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, 
diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA.". 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión Recursos Hidráulicos, 
somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE 
AGUAS NACIONALES  

Artículo Único. Se reforma el artículo 1 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como 
sigue:  

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales; es de observancia general 
en todo el territorio nacional y en las zonas donde la Nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción; sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto 
regular la explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, 
así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 
sustentable.  

TRANSITORIO  

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Comisión de Recursos Hidráulicos, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 13 de 
diciembre de 2005.  

La Comisión de Recursos Hidráulicos  
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Diputados: Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Presidente; Juan Carlos Núñez 
Armas (rúbrica), Luis Felipe Madrigal Hernández (rúbrica), Jesús Humberto Martínez de la 
Cruz (rúbrica), Israel Tentory García (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Rangel Ávila, 
José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Inelvo Moreno 
Álvarez, Beatriz Mojica Morga (rúbrica), Elpidio Tovar de la Cruz, Jacqueline Guadalupe 
Argüelles Guzmán, Gonzalo Rodríguez Anaya, Alberto Urcino Méndez Gálvez (rúbrica), 
Ricardo Alegre Bojórquez (rúbrica), Alfredo Rodríguez y Pacheco, José Guadalupe Osuna 
Millán (rúbrica), Marco Antonio Gama Basarte, Marco Antonio Torres Hernández 
(rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), 
Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle Araiza, Roberto 
Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), Roberto 
Antonio Marrufo Torres, José Rangel Espinosa (rúbrica), Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), J. 
Miguel Luna Hernández. 
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DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES I Y II, Y ADICIONA UN 
PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
HONORABLE ASAMBLEA:  

A la Comisión de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, correspondiente a la LIX Legislatura, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 
las INICIATIVAS CON PROYECTOS DE DECRETOS QUE REFORMAN Y 
ADICIONAN EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, 
presentadas por separado en distintas fechas por los CC. Diputados Federales Ivonne 
Aracelly Ortega Pacheco integrante del Grupo Parlamentario del PRI, por José Mario 
Wong Pérez integrante del Grupo Parlamentario del PRI, por Israel Tentory García del 
Grupo Parlamentario del PRD, por Juan Carlos Núñez Armas del Grupo Parlamentario del 
PAN y otros, por Jorge Antonio Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario del PVEM y 
otros, por Julio César Córdova Martínez del Grupo Parlamentario del PRI y por Alejandro 
Agundis Arias del Grupo Parlamentario del PVEM. Lo anterior, que en ejercicio de la 
fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
que sometieron a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 
la Unión.  

La Comisión de Recursos Hidráulicos de la LIX Legislatura, con fundamento en los 
artículos 39 y 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento 
Interior para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y 
análisis de las Iniciativas descritas, al tenor de los siguientes:  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. Con fecha 23 de noviembre de 2004, fue turnada a esta Comisión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que Reforma las Fracciones I y III del Artículo 120 de la Ley de 
Aguas Nacionales, presentada por la Diputada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la Legisladora propone lo siguiente:  

SEGUNDO. Con fecha 23 de noviembre de 2004, fue turnada a esta Comisión la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto que Adiciona un párrafo segundo al Artículo 120 de la Ley de 
Aguas Nacionales, presentada por el Diputado José Mario Wong Pérez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el Legislador propone lo siguiente:  

TERCERO. Con fecha 12 de abril de 2005, fue turnada a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma la Fracción I y se 
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Adiciona un párrafo al Artículo 120 que también Reforma la Fracción II y Adicionan las 
Fracciones V y VI al Artículo 121, ambos de la Ley de Aguas Nacionales, presentada por el 
Diputado Israel Tentory García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, que por técnica legislativa no se incluyen para los efectos de este Proyecto de 
Dictamen, toda vez que se dictaminarán en el momento legislativo que así corresponda, el 
Legislador específicamente con relación al Artículo 120, propone lo siguiente:  

CUARTO. Con fecha 28 de abril de 2005, fue turnada a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma las fracciones I, II y III; y 
Adiciona las fracciones IV y V del Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, 
presentada por los Diputados Juan Carlos Núñez Armas y otros, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, así como las Reformas y Adiciones a nueve Artículos más de 
la Ley de Aguas Nacionales, que por técnica legislativa no se incluyen para los efectos de 
este Proyecto de Dictamen, toda vez que se dictaminarán en el momento legislativo que así 
corresponda, los Legisladores específicamente con relación al Artículo 120 de la Ley de 
Aguas Nacionales, proponen lo siguiente:  

QUINTO. Con fecha 28 de abril de 2005, fue turnada a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma las fracciones I, II y III 
del Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, presentada por los Diputados Jorge 
Antonio Kahwagi Macari y otros, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, así como las Reformas y Adiciones de doce Artículos más de la Ley de Aguas 
Nacionales, que por técnica legislativa no se incluyen para los efectos de este Proyecto de 
Dictamen, toda vez que se dictaminarán en el momento legislativo que así corresponda, los 
Legisladores específicamente con relación al Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, 
proponen lo siguiente:  

SEXTO. Con fecha 30 de marzo de 2005, fue turnada a esta Comisión de Recursos 
Hidráulicos de la Cámara de Diputados la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona 
un Artículo 21 BIS 1 y que Adiciona un último párrafo al Artículo 120, presentada por el 
Diputado Julio César Córdova Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, que por técnica legislativa no se incluyen para los efectos de 
este Proyecto de Dictamen, toda vez que se dictaminarán en el momento legislativo que así 
corresponda, específicamente en cuanto al Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales el 
Legislador propone lo siguiente:  

SÉPTIMO. Con fecha 20 de octubre de 2005, fue turnada a esta Comisión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que Adiciona un párrafo final al Artículo 120 de la Ley de Aguas 
Nacionales, presentada por el Diputado Alejandro Agundis Arias, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México, el Legislador propone lo siguiente:  

OCTAVO. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados acordó dar el 
siguiente tramite a las siete iniciativas por separado en las fechas señaladas: "Túrnense a 
la Comisión de Recursos Hidráulicos", que con base en lo anteriormente señalado en los 
antecedentes, emitimos las siguientes:  

CONSIDERACIONES  
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PRIMERO. La Comisión de Recursos Hidráulicos, con las atribuciones y facultades antes 
señaladas se abocó al estudio y análisis minucioso e incluyente de las siete iniciativas en 
cuestión, de la que mediante sus propios conductos dio cuenta a sus integrantes del 
contenido de estas siete iniciativas, además de que organizó Foros para la difusión de la 
Ley de Aguas Nacionales en distintos Estados del País, en los que el reclamo generalizado 
recurrente fue precisamente lo excesivo y desproporcionado de las multas consideradas en 
el Artículo 120 de dicho ordenamiento, además esta Comisión convocó y en su caso se 
reunió con los Diputados promoventes de las siete iniciativas o con sus asesores en 
reuniones de trabajo, así como en reuniones previas del Presidente de la Comisión con sus 
cuatro Secretarios para los mismos fines.  

SEGUNDO. La Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Diputado Israel 
Tentory García, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, en su 
parte específica que Reforma la Fracción I y que Adiciona un párrafo al Artículo 120 de la 
Ley de Aguas Nacionales, consideramos que podría traer implicaciones de inequidad entre 
los distintos usos del agua, en razón de que no se justifica desde el punto de vista legal que 
únicamente a los infractores indígenas, jornaleros, obreros, trabajadores, pequeños y 
medianos productores agropecuarios y de todas aquellas personas que se encuentren en 
situación de pobreza, se les dé un trato de excepción o preferencial con respecto de los 
otros usuarios de Aguas Nacionales que incurran en faltas similares y se les apliquen 
distintas sanciones administrativas con montos económicos diferenciados y mínimos e 
incluso hasta la conmutación de la multa por la de realizar trabajos o inversiones a favor de 
la comunidad, equivalentes en materia de conservación, protección, o restauración de los 
recursos hídricos, siempre y cuando se garanticen las obligaciones del infractor, éste no sea 
reincidente y no se trate de irregularidades que impliquen la existencia de riesgo inminente 
de daño o deterioro grave, independientemente de que coincidimos en que las multas que se 
contemplan en dicho Artículo resultan excesivas y de que el establecimiento de multas con 
montos inferiores o conmutables atendiendo a la situación de pobreza de los posibles 
infractores y no en razón del tipo de infracción cometida, rompe con los principios de 
generalidad e impersonalidad de la norma, además de que resulta inequitativa su estricta 
aplicación, sin embargo lo referente a la disminución de las multas para todos en forma 
general y no únicamente para los pobres económicamente o grupos en situación vulnerable 
de atención es el criterio con el que coincide esta Comisión y los promoventes de seis de las 
siete iniciativas de análisis.  

TERCERO. Respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Diputado 
Julio César Córdova Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, específicamente en lo que refiere a la adición de un último párrafo al Artículo 
120 de la Ley de Aguas Nacionales, también aquí consideramos que podría traer 
implicaciones de inequidad entre los distintos usos del agua, ello en razón de que no se 
justifica desde el punto de vista legal que únicamente a los concesionarios pecuarios se les 
dé un trato preferencial con respecto de los otros usuarios de Aguas Nacionales que 
incurran en faltas similares y se les apliquen distintas sanciones administrativas con montos 
económicos diferenciados y de que el establecimiento de multas con montos inferiores 
atendiendo a la actividad de los posibles infractores y no en razón del tipo de infracción 
cometida, rompe con el principio de generalidad e impersonalidad de la norma, sin 
embargo lo referente al Artículo 120 será revisado y considerado en cuanto a la 
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disminución de las multas para todos en forma general y no únicamente para los 
concesionarios pecuarios.  

CUARTO. En cuanto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Diputado 
Alejandro Agundis Arias, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, consideramos conveniente que a quien o quienes hayan causado daños o 
afectaciones al ambiente o ecosistemas debido a sus actividades u obras, se les obligue a 
reparar el daño y aplicar las medidas técnicas que sean urgentes para corregir y revertir en 
la medida de lo posible el problema ocasionado con su restauración o en su caso con la 
compensación respectiva correspondiente.  

QUINTO. En la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma las fracciones I, II y III; y 
Adiciona las fracciones IV y V del Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, presentada 
por los Diputados Juan Carlos Núñez Armas y otros, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, se advierten algunas inconsistencias de técnica legislativa, que 
redistribuye y reforma las fracciones I, II y III; adicionando las fracciones IV y V. Debido a 
que asigna los montos mínimos y máximos de multa en salarios mínimos sin secuenciar 
consecutivamente estos, designándoles una escala de menor a mayor gravedad sin claridad 
a las distintas faltas contempladas en forma independiente unas de otras, permitiendo de 
esta manera que faltas agrupadas y consideradas como menos graves puedan sancionarse 
con multas iguales o más elevadas que faltas consideradas como graves, haciéndolas 
desproporcionadas e inequitativas, independientemente de que disminuya los montos 
mínimos de multa en las fracciones que propone, que además en ninguna de las cinco 
fracciones que propone y que se encuentran señaladas del Artículo citado, se contiene o se 
ubica la fracción XVIII del Artículo 119 de la Ley de Aguas Nacionales, en ese sentido no 
se tendrá en consideración.  

SEXTO. Disminuir las multas que actualmente se encuentran consideradas en el Artículo 
120 de la Ley de Aguas Nacionales, es necesario, toda vez que las que se contemplan 
resultan excesivas, que ya en los hechos han sido desproporcionadas con la realidad social 
de la población, por lo que en todo caso la sanción debe ser equitativa, de no ser así se 
violan las garantías individuales de los gobernados contenidas en el Artículo 22 
Constitucional, situación que puede dar origen a conflictos de carácter social en los grupos 
de la población vulnerables y en implicaciones litigiosas, que más que inhibir la conducta 
infractora, propician el incremento de mecanismos de defensa que combatan las multas 
contempladas en este dispositivo y que contrasta con la iniciativa presentada por los CC. 
Diputados Federales Jorge Antonio Kahwagi Macari y otros, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México, que propone incrementar las multas en materia de 
Aguas Nacionales, en ese sentido, lo que corresponde es disminuir los montos aplicables 
por la comisión de dichas infracciones, independientemente de que no se incluya en el 
cuadro comparativo correspondiente, que para ilustrar mejor sobre el particular es aplicable 
al presente caso por analogía el criterio de la siguiente Jurisprudencia que se reproduce en 
forma textual:  

"Octava Epoca  
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
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Tomo: 67, Julio de 1993  
Tesis: 
V.1o. J/21  
Página: 48  

MULTAS FIJAS. INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 76, 
FRACCION III DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, QUE LAS 
AUTORIZA. El artículo 22 de la Constitución General de la República, proscribe 
la imposición excesiva. Aunque dicho numeral no lo explica, por multa excesiva 
debe entenderse según la acepción gramatical del término "excesivo" y de las 
interpretaciones realizadas por la doctrina y jurisprudencia, todas aquellas 
sanciones pecuniarias que rebasen el límite de lo ordinario o razonable; estén en 
desproporción con la gravedad del ilícito fiscal, ya sea por sus consecuencias, por 
las condiciones en que se cometió o por el monto de la cantidad cuya contribución 
se omitió si éste es el caso; que resulten desproporcionadas con el monto del 
negocio; y por último, que estén en desproporción con la capacidad económica del 
multado. Lo anterior es lógico, si se toma en cuenta que la finalidad que persigue 
este tipo de sanciones es, además de intimidatoria, la de evitar la reincidencia de 
los infractores, mas no la de terminar con sus patrimonios, a lo cual 
inevitablemente se llegaría de aceptarse la imposición de multas que rebasen su 
capacidad económica, circunstancia ésta que adquiere mayor relevancia en 
tratándose de sociedades o empresas, pues se acabaría con fuentes de empleo y se 
dejarían de percibir los impuestos generados tanto por ella como por sus 
empleados, con el correspondiente perjuicio para la sociedad y el propio Estado. 
Ahora bien, como es evidente que la única forma de evitar la imposición de 
sanciones pecuniarias irrazonables o desproporcionadas, y por tanto excesivas que 
contraríen la disposición constitucional comentada, es otorgándole a la autoridad 
pleno arbitrio para valorar la gravedad del ilícito en los términos ya anotados, el 
monto del negocio y las condiciones económicas del infractor, y además para 
imponer las sanciones que consideren justas dentro de un mínimo y un máximo, 
necesariamente habrá de concluir que todas aquellas leyes o preceptos que no 
concedan a la autoridad estas facultades, aunque sea implícitamente, y a menos, 
claro está, que la multa autorizada sea indiscutiblemente mínima como las 
contempladas en el artículo 21 de nuestra Carta Magna o sus equivalentes en 
tratándose de personas morales, riñen directamente con la garantía consagrada en 
el artículo 22 de este mismo cuerpo de leyes. En tal orden de ideas, si el artículo 
76, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, en que se apoyó, la Sala Fiscal 
responsable para confirmar la multa que reclama la sociedad quejosa, autoriza la 
imposición de una multa fija, equivalente al 150 % sobre la contribución omitida, 
debe concluirse entonces que dicho precepto resulta inconstitucional por no 
permitir la aplicación de una multa acorde con los extremos de que se trata y, por 
ende, con el mandato contenido en el artículo 22, de nuestra Carta Fundamental.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO.  

Amparo directo 248/88. Ley, S.A. 8 de marzo de 1989. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique R. García Vasco. Secretario: Humberto Bernal Escalante.  
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Amparo directo 25/90. Gonhermex, S.A. de C.V. 6 de septiembre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Secretario: 
Humberto Bernal Escalante.  

Amparo directo 410/91. Salvador González López. 20 de agosto de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: José R. Cuevas Zavala. Secretario: José Luis 
Borrego Verdín.  

Amparo directo 295/91. Cristahielo, S.A. de C.V. 27 de agosto de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: José R. Cuevas Zavala. Secretaria: Carmen Alicia 
Bustos Carrillo.  

Amparo directo 273/92. Distribuidora V. del Noroeste, S.A. 4 de febrero de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: José R. Cuevas Zavala. Secretaria: Carmen Alicia 
Bustos Carrillo." 

SÉPTIMO. Las iniciativas planteadas por los Diputados Federales Ivonne Aracelly Ortega 
Pacheco integrante del Grupo Parlamentario del PRI, por José Mario Wong Pérez 
integrante del Grupo Parlamentario del PRI, por Israel Tentory García del Grupo 
Parlamentario del PRD, por Juan Carlos Núñez Armas del Grupo Parlamentario del PAN y 
otros, y por Julio César Córdova Martínez del Grupo Parlamentario del PRI; todas 
coinciden en su parte que proponen la disminución o reducción de los montos mínimos y 
máximos de las multas en días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal que 
contiene el actual Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, por lo que se busco unificar 
los criterios en una sola propuesta que incluyera una disminución de los montos de dichas 
multas, que para su mejor comprensión integral y análisis, se reproducen seis de las siete 
iniciativas del Artículo 120 de la Ley De Aguas Nacionales en el cuadro siguiente:  

El espíritu de esta Reforma y Adición al Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, 
obedece a la necesidad real de que se reduzcan sustancialmente las sanciones 
administrativas que se encuentran contempladas en dicho dispositivo, ya que resultan 
violatorias del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
decir, es inconstitucional como actualmente se encuentra, por ser inequitativas y 
desproporcionadas con relación a las faltas sancionables y las condiciones económicas del 
infractor y de que independientemente de las multas que se establecen, también las 
personas físicas y morales deberán asumir el pago del costo de la reparación del daño 
ambiental ocasionado cundo estos se produzcan, sin perjuicio de la aplicación de estas 
sanciones administrativas, y de las penales o civiles que procedan, estableciendo para ello 
nuevos montos mínimos y máximos de multas que "la Autoridad del Agua" aplicará con 
cierto margen de discrecionalidad a todas aquellas personas que se ubiquen en las hipótesis 
normativas establecidas.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Recursos Hidráulicos, 
somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES  
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Artículo Único.- Se reforman las fracciones I y II y se adiciona un párrafo quinto al 
Artículo 120 de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:  

ARTÍCULO 120. .......  

I. 100 a 1,000, en el caso de violación a las fracciones XVI y XXIV;  

II. 1,001 a 5,000, en el caso de violación a las fracciones VI, X, XVIII, XXI, y  

III. .......  

.......  

.......  

.......  

Independientemente de lo dispuesto en el presente artículo, las personas físicas o 
morales que incurran en lo estipulado en las fracciones I, XIV, XVII, deberán asumir 
el pago del costo de la reparación del daño ambiental ocasionado, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales o civiles que procedan.  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Comisión de Recursos Hidráulicos, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 13 de 
diciembre de 2005.  

Diputados: Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Presidente; Juan Carlos 
Núñez Armas, Luis Felipe Madrigal Hernández (rúbrica), Jesús Humberto Martínez 
de la Cruz (rúbrica), Israel Tentory García (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel 
Rangel Ávila, José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica), Beatriz Mojica Morga (rúbrica), Elpidio Tovar de 
la Cruz, Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Gonzalo Rodríguez 
Anaya (rúbrica), Alberto Urcino Méndez Gálvez (rúbrica), Ricardo Alegre 
Bojórquez, Alfredo Rodríguez y Pacheco (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán 
(rúbrica), Marco Antonio Gama Basarte (rúbrica), Marco Antonio Torres Hernández 
(rúbrica), Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Rosa Hilda Valenzuela Rodelo 
(rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle 
Araiza, Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno 
Ovalles (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres, José Rangel Espinosa (rúbrica), 
Jesús Zúñiga Romero (rúbrica), J. Miguel Luna Hernández. 
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DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Seguridad Pública de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, fue turnada la MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 58, 65, 85, 87, 88, 94 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
1.- Proceso Legislativo.  
 
1.1.- En Sesión Plenaria del 9 de junio de 2004, de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, se recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
expide la Ley Federal para regular los servicios de Seguridad Privada, presentada por el 
Senador Carlos Chaurand Arzate del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
1.2.- En la Sesión Plenaria del 30 de septiembre de 2004, la Mesa Directiva de la H. 
Cámara de Senadores, recibió una iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la 
Ley Federal de Seguridad Privada, suscrita por el Senador Adalberto Arturo Madero 
Quiroga del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
1.3.- Ambas iniciativas fueron turnadas a las Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Estudios Legislativos, Primera del Senado de la República para su estudio y dictamen 
correspondiente.  
 
1.4.- En la Sesión del 7 de diciembre de 2004, las Comisiones Unidas de Gobernación y de 
Estudios Legislativos, Primera del Senado de la República, aprobaron el dictamen 
respectivo, mismo que quedó de primera lectura en la Sesión del 9 de diciembre de 2004, y 
fue publicado en la Gaceta Parlamentaria de esa misma fecha.  
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1.5.- En Sesión Plenaria de la Cámara de Senadores de fecha 14 de diciembre de 2004, se 
presentó en segunda lectura y fue sometida a discusión, siendo aprobada por 77 votos y una 
abstención, ordenándose su turno a la Cámara de Diputados, para los efectos 
constitucionales respectivos.  
 
1.6.- En sesión celebrada el primero de febrero de 2005, se dio cuenta con el oficio de la 
Cámara de Senadores, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA.  
 
1.7.- En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados 
determinó turnar la citada proposición a la Comisión de Seguridad Pública para su estudio y 
dictamen correspondiente.  
 
1.8.- Luego de la recepción formal y previo estudio y acuerdo aprobatorio de los integrantes 
de la Mesa Directiva en reunión de fecha 7 de abril de 2006, en sesión de la Comisión de 
Seguridad Pública, celebrada el 18 de abril del año en curso, se presentó a la consideración 
del Pleno de dicho Órgano Colegiado el proyecto de dictamen, mismo que previo su 
análisis y discusión fue aprobado, ordenando se remitiera a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, para los fines subsiguientes.  
 
2.- Materia de la Minuta.  
 
Mediante la Minuta objeto del análisis y discusión, la Cámara de Origen sometió a la 
consideración de esta Cámara de Diputados, la creación de la Ley Federal de Seguridad 
Privada, para regular estos servicios, considerando que es de suma importancia que esta 
materia se encuentre normada adecuadamente dentro de un marco jurídico que garantice 
que quienes la presten, lo hagan con responsabilidad, honradez, profesionalismo y calidad.  
 
3.- Valoración de la Minuta.  
 
3.1.- Los Diputados integrantes de la Comisión luego de valorar el contenido de las 
iniciativas de los Senadores Carlos Chaurand Arzate y Adalberto Arturo Madero Quiroga, 
que dieron origen a la Minuta; los considerandos y las modificaciones realizadas por las 
Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera del Senado de la 
República, determinaron aprobar el dictamen.  
 
3.2.- En efecto, discutido que fue el dictamen fue aprobado con las modificaciones 
contenidas en el mismo, respecto de la Minuta del Senado de la República y que son las 
siguientes:  
 
Se modifica el texto de la fracción VI del artículo 15, para quedar como sigue:  
 
VI. ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. Se 
refiere a la actividad relacionada directa o indirectamente con la instalación o 
comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos automotores, y de los 
equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos especializados.  
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Al artículo 16 se le adiciona un segundo párrafo para quedar como sigue:  
 
Artículo 16.- Para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades 
federativas, se requiere autorización previa de la Dirección General, para lo cual el 
prestador de servicios, deberá ser persona física o moral de nacionalidad mexicana y 
cumplir con los requisitos establecidos en el título tercero de esta Ley.  
 
Una vez que la Dirección General reciba la solicitud de autorización, deberá solicitar a la 
entidad federativa en que el prestador de servicios tenga establecida o pretenda establecer 
su oficina matriz, un informe sobre los antecedentes profesionales, de imagen e impacto 
social del peticionario. Dicho informe deberá ser remitido por la autoridad local en un plazo 
máximo de quince días hábiles, y será tomado en cuenta por la Dirección General, al 
momento de resolver lo procedente.  
 
Del artículo 25 y con la finalidad de introducir mayor precisión, se modifica el texto de las 
fracciones XIV, XVIII y XIX para excluir el término "distintivos" y por otra parte, se 
adiciona este artículo con dos fracciones, la XX y la XXI, para quedar como sigue:  
 
XIV. Fotografías del uniforme a utilizar, en las que se aprecien sus cuatro vistas, 
conteniendo colores, logotipos o emblemas, mismos que no podrán ser iguales o similares a 
los utilizados por las corporaciones policiales o por las fuerzas armadas;  
 
XVIII. Fotografías de los costados, frente, parte posterior y toldo del tipo de vehículos que 
se utilicen en la prestación de los servicios, las cuales deberán mostrar claramente los 
colores, logotipos o emblemas, y que no podrán ser iguales o similares a los oficiales 
utilizados por las corporaciones policiales o por las Fuerzas Armadas; además deberán 
presentar rotulada la denominación del Prestador del Servicio, y la leyenda "seguridad 
privada"; asimismo, deberán apreciarse las defensas reforzadas, torretas y otros aditamentos 
que tengan dichas unidades;  
 
XIX. Muestra física de las insignias, divisas, logotipos, emblemas o cualquier medio de 
identificación que porte el elemento.  
 
XX. En caso de que se utilicen vehículos blindados en la prestación del servicio, 
independientemente de la modalidad de que se trate, se deberá exhibir constancia expedida 
por el proveedor del servicio de blindaje, con la que acredite el nivel del mismo.  
 
XXI. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la 
fracción III del artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, 
será indispensable contar con vehículos blindados, y exhibir constancia expedida por el 
proveedor del servicio de blindaje, con la que se acredite el nivel del mismo.  
 
Del artículo 27 se modifica el texto del inciso "c." de su fracción II, para quedar como 
sigue:  
 
c. Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia;  
 



 4

Del artículo 28 se modifica la fracción V a fin de corregir el error que contiene respecto de 
la fracción III del artículo 27 a la que hace referencia expresa, siendo lo correcto la fracción 
II, quedando como sigue:  
 
V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública 
o privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la presente 
Ley; y,  
 
Del artículo 29 se modifica el párrafo primero para precisar lo relativo a la capacitación del 
personal operativo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 29.- Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal 
operativo. Dicha capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la 
Secretaría, en las academias estatales o en los centros de capacitación privados, mismos que 
deberán ser autorizados y revalidados anualmente por la Dirección General. El Reglamento 
establecerá los tiempos, formas y plazos para ello.  
 
Del artículo 32 se modifican las fracciones VI, VIII, XIII y XIV, y por otra parte, se 
adicionan las fracciones XXVIII, XXIX y XXX, para quedar como sigue:  
 
VI. Aplicar anualmente exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos al personal 
operativo en las instituciones autorizadas, en los términos que establece el reglamento;  
 
VIII. Abstenerse de utilizar en su denominación, razón social, papelería, documentación, 
vehículos y demás elementos de identificación, colores o insignias que pudieran causar 
confusión con los utilizados por los cuerpos de seguridad pública, las Fuerzas Armadas u 
otras autoridades. Queda prohibido el uso de todo tipo de placas metálicas de identidad;  
 
XIII. Los vehículos que utilicen, deberán presentar una cromática uniforme, atendiendo a 
las especificaciones que al efecto señale el Reglamento, además de ostentar en forma 
visible, en los vehículos que utilicen, la denominación, logotipo y número de registro. Bajo 
ninguna circunstancia podrán llevar elementos que los confundan con aquellos vehículos 
utilizados por las instituciones de seguridad pública o las Fuerzas Armadas;  
 
XIV. Utilizar uniformes y elementos de identificación del personal operativo que se 
distingan de los utilizados por las instituciones de seguridad pública y las Fuerzas Armadas; 
ajustando el modelo, colores o insignias de los uniformes que utilicen sus elementos 
operativos, a las especificaciones que señale el Reglamento.  
 
XXVIII. Implementar los mecanismos que garanticen que el personal operativo de 
seguridad privada, cumpla con las obligaciones que se señalan en el artículo 33 de la 
presente Ley;  
 
XXIX. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la 
fracción III del artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, 
se deberán utilizar vehículos blindados.  
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XXX. Registrar ante la Dirección General los animales con que operen y sujetar su 
utilización a las normas aplicables.  
 
Se modifica el texto de los artículos 42 y 43 para quedar como sigue:  
 
Artículo 42.- Atendiendo al interés público o por el incumplimiento de los prestadores de 
servicios a las obligaciones establecidas en esta Ley y su Reglamento, se dará origen a la 
imposición de una o más de las siguientes sanciones:  
 
I. Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría;  
 
II. Multa de un mil hasta cinco mil veces el salario mínimo general vigente en la entidad 
federativa en que se localice la oficina matriz del prestador de servicios;  
 
III. Suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses, en este caso, la 
suspensión abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz;  
 
IV. Clausura del establecimiento donde el prestador del servicio tenga su oficina matriz o el 
domicilio legal que hubiere registrado, así como de las sucursales que tuviera en el interior 
de la República;  
 
V. Revocación de la autorización.  
 
La Secretaría, en su caso, podrá imponer simultáneamente una o más de las sanciones 
administrativas señaladas en las fracciones anteriores.  
 
En todos los casos se dará difusión pública a las sanciones, la cual se hará a costa del 
infractor, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, identificando claramente al infractor, el tipo de sanción, el número de su 
autorización y el domicilio de su establecimiento en su caso.  
 
En caso de que el prestador de servicios no dé cumplimiento a las resoluciones que 
impongan alguna de las sanciones anteriores, se procederá a hacer efectiva la fianza a que 
se refiere la fracción III del artículo 26 de esta Ley.  
 
Artículo 43.- Las sanciones a que se refiere este capítulo, serán aplicadas por la Secretaría 
con base en las visitas de verificación practicadas, así como por las infracciones 
comprobadas.  
 
Finalmente, se aprobó la adición de los artículos Sexto, Séptimo y Octavo transitorios, para 
quedar como sigue:  
 
SEXTO.- Los prestadores de servicios que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
cuenten con autorización o revalidación otorgada por la Dirección, dispondrán del término 
de seis meses contados a partir de que entre en vigor esta Ley, para apegarse a las 
obligaciones previstas en la misma en materia de capacitación.  
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SÉPTIMO.- Tratándose de personas físicas o morales que se dediquen a la instalación y 
comercialización de sistemas de blindaje, serán reguladas en términos de la presente Ley y 
su Reglamento, sin importar el ámbito territorial en que operen, hasta en tanto las entidades 
federativas modifiquen su marco legal en materia de seguridad privada, a fin de normar 
dicha actividad.  
 
OCTAVO.- La Secretaría de Seguridad Pública deberá modificar el nombre de la Dirección 
General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, por el de 
Dirección General de Seguridad Privada, dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles 
siguientes a la fecha en que la presente Ley entre en vigor.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a consideración del Pleno de esta 
Honorable Cámara de Diputados y para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la 
Constitución, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE SEGURIDAD 
PRIVADA.  
 
Artículo Único.- Se expide la Ley Federal de Seguridad Privada.  
 
LEY FEDERAL DE SEGURIDAD PRIVADA  
 
TÍTULO PRIMERO  
Disposiciones Generales  
 
Capítulo Único  
Prevenciones Generales  
 
Artículo 1o.- La presente ley tiene por objeto regular la prestación de servicios de seguridad 
privada, cuando estos se presten en dos o más entidades federativas, en las modalidades 
previstas en esta ley y su reglamento, así como la infraestructura, equipo e instalaciones 
inherentes a las mismas. Sus disposiciones son de orden público e interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional.  
 
Los servicios de seguridad privada que se presten sólo dentro del territorio de una entidad 
federativa, estarán regulados como lo establezcan las leyes locales correspondientes.  
 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, se entenderá por:  
 
I. Seguridad Privada.- Actividad a cargo de los particulares, autorizada por el órgano 
competente, con el objeto de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en materia 
de protección, vigilancia, custodia de personas, información, bienes inmuebles, muebles o 
valores, incluidos su traslado; instalación, operación de sistemas y equipos de seguridad; 
aportar datos para la investigación de delitos y apoyar en caso de siniestros o desastres, en 
su carácter de auxiliares a la función de Seguridad Pública.  
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II. Servicios de Seguridad. Privada.- Los realizados por personas físicas o morales, de 
acuerdo con las modalidades previstas en esta Ley.  
 
III. Prestador de Servicios.- Persona física o moral que presta servicios de seguridad 
privada.  
 
IV. Persona física.- Quien sin haber constituido una empresa, presta servicios de seguridad 
privada, incluyendo en esta categoría a las escoltas, custodios, guardias o vigilantes que no 
pertenezcan a una empresa.  
 
V. Personal Operativo.- Los individuos destinados a la prestación de servicios de seguridad 
privada, contratados por personas físicas o morales privadas.  
 
VI. Secretaría.- La Secretaría de Seguridad Pública Federal.  
 
VII. Dirección General.- La Dirección General de Registro y Supervisión a Empresas y 
Servicios de Seguridad Privada, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública Federal.  
 
VIII. Autorización.- El acto administrativo por el que la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, a través de la Dirección General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios 
de Seguridad Privada, permite a una persona física o moral prestar servicios de seguridad 
privada en dos o más entidades federativas.  
 
IX. Revalidación.- El acto administrativo por el que se ratifica la validez de la autorización.  
 
X. Modificación.- El acto administrativo por el que se amplía o restringe el ámbito 
territorial o modalidades otorgadas en la autorización o su revalidación.  
 
XI. Prestatario.- La persona física o moral que recibe los servicios de seguridad privada.  
 
XII. Reglamento.- El Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada.  
 
XIII. Entidades Federativas.- Los Estados y el Distrito Federal.  
 
Artículo 3o.- La aplicación, interpretación y efectos, en el ámbito administrativo de la 
presente Ley, corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y tiene los 
fines siguientes:  
 
I. La regulación y registro de los prestadores de servicios, a fin de prevenir la comisión de 
delitos;  
 
II. La regulación y registro del personal operativo, para evitar que personas no aptas desde 
el punto de vista legal, presten servicios de seguridad privada;  
 
III. El fortalecimiento de la seguridad pública, bajo un esquema de coordinación de la 
Secretaría con el prestador de servicios, para lograr en beneficio de los particulares y con 
apego a la legalidad, las mejores condiciones de seguridad;  
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IV. La estructuración de un banco de datos, que permita la detección de factores 
criminógenos, a través de la observación de conductas, que el prestador de servicios, ponga 
en conocimiento de la Dirección General;  
 
V. El establecimiento de un sistema de evaluación, certificación y verificación, del 
prestador de servicios, personal operativo, así como de la infraestructura relacionada con 
las actividades y servicios de seguridad privada, que lleven a cabo conforme a la presente 
Ley;  
 
VI. La consolidación de un régimen que privilegie la función preventiva, a fin de otorgar 
certidumbre a los prestatarios y se proporcionen las garantías necesarias al prestador de 
servicios, en la realización de sus actividades, y  
 
VII. Procurar políticas, lineamientos y acciones, mediante la suscripción de convenios con 
las autoridades competentes de los Estados, Distrito Federal y Municipios, para la mejor 
organización, funcionamiento, regulación y control de los servicios de seguridad privada, 
en el marco de las normas que se contienen en la Ley General Que Establece Las Bases De 
Coordinación Del Sistema Nacional De Seguridad Pública.  
 
Artículo 4o.- En todo lo no previsto por la presente Ley, serán aplicables en forma 
supletoria, la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
De la Secretaría de Seguridad Pública y la Coordinación Interinstitucional  
 
Capítulo I  
De sus Atribuciones  
 
Artículo 5o.- La Secretaría a través de la Dirección General, tendrá las siguientes facultades 
en materia de seguridad privada:  
 
I. Emitir la autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades 
federativas y, en su caso, revalidar, revocar, modificar o suspender dicha autorización, en 
los términos previstos en la presente Ley y su Reglamento;  
 
II. Establecer, operar y mantener actualizado el Registro Nacional de Empresas, Personal y 
Equipo de Seguridad Privada;  
 
III. Realizar visitas de verificación a fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, su 
Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables;  
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IV. Comprobar que el personal operativo se encuentre debidamente capacitado, así como 
concertar con el prestador de servicios, la instrumentación y modificación de sus planes y 
programas de capacitación y adiestramiento;  
 
V. Determinar e imponer las sanciones que procedan, por el incumplimiento de las 
disposiciones previstas en esta Ley y su Reglamento;  
 
VI. Expedir a costa del prestador de servicios, la cédula de identificación del personal 
operativo, misma que será de uso obligatorio;  
 
VII. Realizar, previa solicitud y pago de derechos correspondiente, las consultas de 
antecedentes policiales en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, respecto 
del personal operativo con que cuentan los prestadores de servicios;  
 
VIII. Recibir la consulta del prestador de servicios, respecto de la justificación para que su 
personal operativo pueda portar armas de fuego en el desempeño del servicio, y emitir la 
opinión que resulte procedente;  
 
IX. Atender y dar seguimiento a las quejas que interponga la ciudadanía en general, en 
contra del prestador de servicios con autorización federal;  
 
X. Denunciar en coordinación con las instancias competentes de la Secretaría, los hechos 
que pudieran constituir algún delito del que se tuviera conocimiento con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la presente Ley;  
 
XI. Concertar con el prestador de servicios, instituciones educativas, asociaciones de 
empresarios y/o demás instancias relacionadas directa o indirectamente con la prestación de 
servicios de seguridad privada, la celebración de reuniones periódicas, con el propósito de 
coordinar sus esfuerzos en la materia, analizar e intercambiar opiniones en relación con las 
acciones y programas relativos, así como evaluar y dar seguimiento a las mismas, y  
 
XII. Las demás que le confiere esta Ley, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.  
 
Artículo 6o.- La opinión favorable que emite la Dirección General sobre la justificación de 
la necesidad de portación de armamento, es el resultado de una consulta que realiza el 
prestador de servicios debidamente autorizado, para tramitar una licencia particular 
colectiva de portación de armas de fuego ante la Secretaría de la Defensa Nacional.  
 
La licencia que otorga la Secretaría de la Defensa Nacional para la portación de armas de 
fuego por el personal operativo, está sujeta a lo establecido en la legislación aplicable en 
esta materia.  
 
Capítulo II  
De la Coordinación Interinstitucional  
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Artículo 7o.- La Secretaría, con la intervención que corresponda al Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, podrá suscribir convenios o acuerdos con las autoridades competentes 
de los Estados, Distrito Federal y Municipios, con el objeto de establecer lineamientos, 
acuerdos y mecanismos relacionados con los servicios de seguridad privada, que faciliten:  
 
I. Ejercer las facultades previstas en esta Ley;  
 
II. Consolidar la operación y funcionamiento del Registro Nacional de Prestadores de 
Servicios de Seguridad Privada;  
 
III. La prevención, control, solución y toma de acciones inmediatas a problemas derivados 
de la prestación del servicio de seguridad privada;  
 
IV. La verificación del cumplimiento a la normatividad federal, y  
 
V. La homologación de los criterios, requisitos, obligaciones y sanciones en esta materia, 
respetando la distribución de competencias que prevé la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, entre la Federación y 
las entidades federativas, con el fin de garantizar que los servicios de seguridad privada se 
realicen en las mejores condiciones de eficiencia y certeza en beneficio del prestatario, 
evitando que el prestador de servicios multiplique sus obligaciones al desarrollar sus 
actividades en dos o más entidades federativas.  
 
Capítulo III  
Del Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada  
 
Artículo 8o.- La Secretaría, a través de la Dirección General, implementará y mantendrá 
actualizado un Registro Nacional con la información necesaria para la supervisión, control, 
vigilancia y evaluación de los prestadores de servicios, su personal, armamento y equipo, 
mismo que constituirá un sistema de consulta y acopio de información integrado por un 
banco de datos suministrado por el prestador de servicios y las autoridades competentes de 
las entidades federativas y los Municipios.  
 
Artículo 9o.- Para la debida integración del Registro, la Secretaría, por conducto del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebrará convenios de coordinación con los 
gobiernos estatales y del Distrito Federal, a fin de que estos últimos remitan la información 
correspondiente a cada uno de los prestadores de servicios autorizados en su ámbito 
territorial, misma que podrá ser consultada por las autoridades locales correspondientes.  
 
Artículo 10.- La Dirección General tiene encomendado el desempeño del Registro Nacional 
de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, siendo responsable de la 
confidencialidad, guarda, custodia y reserva de la información inscrita en éste, de acuerdo 
con las normas jurídicas establecidas en la presente Ley y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Artículo 11.- De toda información, registro, folio o certificación que proporcione el 
Registro, deberá expedirse constancia por escrito debidamente firmada por el servidor 
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público competente, previa exhibición y entrega del comprobante de pago de derechos que 
por ese concepto realice el interesado, de acuerdo a lo que disponga la Ley Federal de 
Derechos.  
 
Artículo 12.- El Registro deberá contemplar los apartados siguientes:  
 
I. La identificación de la autorización, revalidación o modificación de la autorización para 
prestar los servicios, o del trámite administrativo que se haya desechado, sobreseído, 
negado, revocado, suspendido o cancelado por parte de la Dirección General;  
 
II. La identificación de la autorización, revalidación, modificación o cualquier otro acto 
administrativo similar por el que se permita prestar el servicio de seguridad privada, o en su 
caso, del trámite desechado, sobreseído, negado, revocado, suspendido o cancelado por las 
autoridades competentes de las entidades federativas;  
 
III. Los datos generales del prestador de servicio;  
 
IV. La ubicación de su oficina matriz y sucursales;  
 
V. Las modalidades del servicio y ámbito territorial;  
 
VI. Representantes legales;  
 
VII. Las modificaciones de las actas constitutivas o cambios de representante legal;  
 
VIII. Opiniones sobre las consultas del prestador de servicios, respecto de la justificación 
para que sus elementos puedan portar armas de fuego en el desempeño del servicio, 
otorgadas, modificadas, en trámite, y desechadas o negadas;  
 
IX. Los datos del personal directivo y administrativo;  
 
X. Identificación del personal operativo, debiendo incluir sus datos generales; información 
para su plena identificación y localización; antecedentes laborales; altas, bajas, cambios de 
adscripción, de actividad o rango, incluidas las razones que los motivaron; equipo y 
armamento asignado; sanciones administrativas o penales aplicadas; referencias personales; 
capacitación; resultados de evaluaciones y demás información para el adecuado control, 
vigilancia, supervisión y evaluación de dicho personal;  
 
XI. Armamento, vehículos y equipo, incluyendo los cambios en los inventarios 
correspondientes y demás medios relacionados con los servicios de seguridad privada, y  
 
XII. Los demás actos y constancias que prevea esta Ley y su Reglamento.  
 
Artículo 13.- Para efectos del Registro, el prestador de servicios, estará obligado a 
informar, dentro de los primeros 10 días naturales de cada mes, sobre la situación y 
actualizaciones relativas a cada uno de los rubros contemplados en el artículo que antecede.  
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Artículo 14.- El Registro proporcionará información de acuerdo con lo establecido en la 
legislación aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental o a petición de autoridad competente.  
 
TÍTULO TERCERO  
De los Servicios de Seguridad Privada  
 
Capítulo I  
De las Modalidades en los Servicios de Seguridad Privada  
 
Artículo 15.- Es competencia de la Secretaría, por conducto de la Dirección General, 
autorizar los servicios de Seguridad Privada, cuando estos se presten en dos o más 
entidades federativas y de acuerdo a las modalidades siguientes:  
 
I. SEGURIDAD PRIVADA A PERSONAS. Consiste en la protección, custodia, 
salvaguarda, defensa de la vida y de la integridad corporal del prestatario;  
 
II. SEGURIDAD PRIVADA EN LOS BIENES. Se refiere al cuidado y protección de 
bienes muebles e inmuebles;  
 
III. SEGURIDAD PRIVADA EN EL TRASLADO DE BIENES O VALORES. Consiste 
en la prestación de servicios de custodia, vigilancia, cuidado y protección de bienes 
muebles o valores, incluyendo su traslado;  
 
IV. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. Consiste en la preservación, integridad y 
disponibilidad de la información del prestatario, a través de sistemas de administración de 
seguridad, de bases de datos, redes locales, corporativas y globales, sistemas de cómputo, 
transacciones electrónicas, así como respaldo y recuperación de dicha información, sea ésta 
documental, electrónica o multimedia.  
 
V. SISTEMAS DE PREVENCIÓN Y RESPONSABILIDADES. Se refieren a la prestación 
de servicios para obtener informes de antecedentes, solvencia, localización o actividades de 
personas, y  
 
VI. ACTIVIDAD VINCULADA CON SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. Se 
refiere a la actividad relacionada directa o indirectamente con la instalación o 
comercialización de sistemas de blindaje en todo tipo de vehículos automotores, y de los 
equipos, dispositivos, aparatos, sistemas o procedimientos técnicos especializados.  
 
Capítulo II  
De la Autorización, Revalidación y Modificación  
 
Artículo 16.- Para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades 
federativas, se requiere autorización previa de la Dirección General, para lo cual el 
prestador de servicios, deberá ser persona física o moral de nacionalidad mexicana y 
cumplir con los requisitos establecidos en el título tercero de esta Ley.  
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Una vez que la Dirección General reciba la solicitud de autorización, deberá solicitar a la 
entidad federativa en que el prestador de servicios tenga establecida o pretenda establecer 
su oficina matriz, un informe sobre los antecedentes profesionales, de imagen e impacto 
social del peticionario. Dicho informe deberá ser remitido por la autoridad local en un plazo 
máximo de quince días hábiles, y será tomado en cuenta por la Dirección General, al 
momento de resolver lo procedente.  
 
Artículo 17.- La autorización que se otorgue será personal e intransferible, contendrá el 
número de registro, ámbito territorial, modalidades que se autorizan y condiciones a que se 
sujeta la prestación de los servicios. La vigencia será de un año y podrá ser revalidada por 
el mismo tiempo en los términos establecidos en esta Ley.  
 
Artículo 18.- Si el peticionario de la autorización no exhibe con su solicitud la totalidad de 
los requisitos señalados en el título tercero de esta Ley, la Dirección General, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la presentación de la misma, lo prevendrá para que en un 
plazo improrrogable de veinte días hábiles, subsane las omisiones o deficiencias que en su 
caso presente la solicitud; transcurrido dicho plazo sin que el interesado haya subsanado las 
omisiones o deficiencias de la solicitud, ésta será desechada.  
 
Artículo 19.- Para revalidar la autorización otorgada, bastará que el prestador de servicios, 
cuando menos con veinte días hábiles de anticipación a la extinción de la vigencia de la 
autorización, lo solicite y manifieste, bajo protesta de decir verdad, no haber variado las 
condiciones existentes al momento de haber sido otorgada, o en su caso, actualice aquellas 
documentales que así lo ameriten, tales como inventarios, movimientos de personal, pago 
de derechos, póliza de fianza, modificaciones a la constitución de la empresa y 
representación de la misma, Planes y Programas de Capacitación y Adiestramiento, y 
demás requisitos que por su naturaleza lo requieran.  
 
Artículo 20.- En caso de que no se exhiban los protestos o actualizaciones a que se refiere 
el artículo anterior, la Dirección General prevendrá al interesado para que en un plazo 
improrrogable de diez días hábiles subsane las omisiones; transcurrido dicho plazo sin que 
el interesado haya subsanado las omisiones de su solicitud, ésta será desechada.  
 
La revalidación podrá negarse cuando existan quejas previamente comprobadas por la 
autoridad competente; por el incumplimiento a las obligaciones y restricciones previstas en 
esta Ley o en la autorización respectiva; y, por existir deficiencias en la prestación del 
servicio.  
 
Artículo 21.- Los prestadores de servicios que hayan obtenido la autorización o 
revalidación, podrán solicitar la modificación de las modalidades o el ámbito territorial en 
que se presta el servicio, siempre que cumplan con los requisitos que resulten aplicables de 
acuerdo a la petición planteada. En este caso, la Dirección General sin que medie 
requerimiento previo, resolverá lo procedente dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud.  
 
Artículo 22.- La solicitud de autorización, revalidación o modificación, deberá presentarse 
acompañada del comprobante de pago que por concepto del estudio y trámite de la misma 
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se encuentre previsto en la Ley Federal de Derechos, en caso contrario, se tendrá por no 
presentada.  
 
Artículo 23.- Transcurrida la vigencia de la autorización o su revalidación, el interesado 
deberá abstenerse de prestar el servicio de seguridad privada, hasta en tanto sea expedido 
un nuevo acto administrativo que lo autorice para tal efecto.  
 
Artículo 24.- El prestador de servicios solicitará a la Secretaría, su opinión para que el 
personal operativo pueda portar armas de fuego en el desempeño de sus funciones, como 
requisito previo a efecto de obtener de la Secretaría de la Defensa Nacional la licencia 
particular colectiva para la portación de armas de fuego.  
 
La portación de armas de fuego por parte del personal que preste servicios de seguridad 
privada, quedará sujeta a lo establecido por la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 
y demás disposiciones aplicables.  
 
Capítulo III  
De los Requisitos para Prestar Servicios de Seguridad Privada  
 
Artículo 25.- Para obtener autorización para prestar servicios de seguridad privada en dos o 
más entidades federativas, los prestadores de servicios deberán presentar su solicitud ante la 
Dirección General, señalando la modalidad y ámbito territorial en que pretendan prestar el 
servicio, además de reunir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser persona física o moral de nacionalidad mexicana;  
 
II. Tratándose de personas morales, deberán estar constituidas coniforme a la legislación 
mexicana;  
 
III. Exhibir original del comprobante de pago de derechos por el estudio y trámite de la 
solicitud de autorización;  
 
IV. Presentar copia simple, acompañada del original y comprobante del pago de derechos 
para su cotejo, o en su caso, copia certificada, de los siguientes documentos:  
 
a). Acta de nacimiento, para el caso de personas físicas;  
 
b). Escritura en la que se contenga el Acta Constitutiva y modificaciones, si las tuviere, 
para el caso de las personas morales, y  
 
c). En su caso, poder notarial en el que se acredite la personalidad del solicitante;  
 
V. Señalar el domicilio de la matriz y en su caso de las sucursales, precisando el nombre y 
puesto del encargado en cada una de ellas, además de adjuntar los comprobantes de 
domicilio correspondientes;  
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VI. Acreditar en los términos que señale el Reglamento, que se cuenta con los medios 
humanos, de formación, técnicos, financieros y materiales que le permitan llevar a cabo la 
prestación de servicios de seguridad privada en forma adecuada, en las modalidades y 
ámbito territorial solicitados;  
 
VII. Presentar un ejemplar del Reglamento Interior de Trabajo, y Manual o Instructivo 
operativo, aplicable a cada una de las modalidades del servicio a desarrollar, que contenga 
la estructura jerárquica de la empresa y el nombre del responsable operativo;  
 
VIII. Exhibir los Planes y programas de capacitación y adiestramiento vigentes, acordes a 
las modalidades en que se prestará el servicio, así como la constancia que acredite su 
registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;  
 
IX. Constancia expedida por Institución competente o capacitadores internos o externos de 
la empresa, que acredite la capacitación y adiestramiento del personal operativo;  
 
X. Relación del personal directivo y administrativo, conteniendo nombre completo y 
domicilio;  
 
XI. Currícula del personal directivo, o en su caso, de quien ocupará los cargos relativos;  
 
XII. Relación de quienes se integrarán como personal operativo, para la consulta de 
antecedentes policiales en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, 
debiendo acompañar el comprobante de pago de derechos correspondiente, además de 
señalar el nombre, Registro Federal de Contribuyente y en su caso Clave Única de Registro 
de Población de cada uno de ellos;  
 
XIII. Adjuntar el formato de credencial que se expedirá al personal;  
 
XIV. Fotografías del uniforme a utilizar, en las que se aprecien sus cuatro vistas, 
conteniendo colores, logotipos o emblemas, mismos que no podrán ser iguales o similares a 
los utilizados por las corporaciones policiales o por las fuerzas armadas;  
 
XV. Relación de bienes muebles e inmuebles que se utilicen para el servicio, incluido 
equipo de radiocomunicación, armamento, vehículos, equipo en general, así como los 
aditamentos complementarios al uniforme, en los formatos que para tal efecto establezca la 
Dirección General;  
 
XVI. Relación, en su caso, de perros, adjuntando copia certificada de los documentos que 
acrediten que el instructor se encuentra capacitado para desempeñar ese trabajo; asimismo 
se anexará listado que contenga los datos de identificación de cada animal, como son: raza, 
edad, color, peso, tamaño, nombre y documentos que acrediten el adiestramiento y su 
estado de salud, expedido por la autoridad correspondiente;  
 
XVII. Copias certificadas del permiso para operar frecuencia de radiocomunicación o 
contrato celebrado con concesionaria autorizada;  
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XVIII. Fotografías de los costados, frente, parte posterior y toldo del tipo de vehículos que 
se utilicen en la prestación de los servicios, las cuales deberán mostrar claramente los 
colores, logotipos o emblemas, y que no podrán ser iguales o similares a los oficiales 
utilizados por las corporaciones policiales o por las Fuerzas Armadas; además deberán 
presentar rotulada la denominación del Prestador del Servicio, y la leyenda "seguridad 
privada"; asimismo, deberán apreciarse las defensas reforzadas, torretas y otros aditamentos 
que tengan dichas unidades;  
 
XIX. Muestra física de las insignias, divisas, logotipos, emblemas o cualquier medio de 
identificación que porte el elemento;  
 
XX. En caso de que se utilicen vehículos blindados en la prestación del servicio, 
independientemente de la modalidad de que se trate, se deberá exhibir constancia expedida 
por el proveedor del servicio de blindaje, con la que acredite el nivel del mismo, y  
 
XXI. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la 
fracción III del artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, 
será indispensable contar con vehículos blindados, y exhibir constancia expedida por el 
proveedor del servicio de blindaje, con la que se acredite el nivel del mismo.  
 
Artículo 26.- De ser procedente la autorización, el solicitante deberá presentar dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la notificación de procedencia:  
 
I. Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción de cada arma de fuego o 
equipo utilizado en la prestación de los servicios;  
 
II. Original del comprobante de pago de derechos por la inscripción en el Registro Nacional 
del Personal de Seguridad Pública, de cada uno de los elementos operativos de quienes la 
Dirección General haya efectuado la consulta previa de antecedentes policiales;  
 
III. Póliza de Fianza expedida por institución legalmente autorizada a favor de la Tesorería 
de la Federación, por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, misma que deberá contener la siguiente leyenda:  
 
"Para garantizar por un monto equivalente a cinco mil veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal las condiciones a que se sujetará en su caso la autorización o 
revalidación para prestar servicios de seguridad privada en dos o más entidades federativas 
otorgada por la Dirección General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de 
Seguridad Privada, con vigencia de un año a partir de la fecha de autorización; la presente 
fianza no podrá cancelarse sin previa autorización de su beneficiaria, la Tesorería de la 
Federación.", y  
 
IV. Original del comprobante de pago de derechos por la expedición de la autorización.  
 
Capítulo IV  
Del Personal Directivo, Administrativo y Operativo  
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Artículo 27.- Para el desempeño de sus funciones, los directores, administradores, gerentes 
y personal administrativo de los prestadores de servicios deberán reunir los siguientes 
requisitos:  
 
I. No haber sido sancionado por delito doloso;  
 
II. No haber sido separados o cesados de las fuerzas armadas o de alguna institución de 
seguridad federal, estatal, municipal o privada, por alguno de los siguientes motivos:  
 
a). Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes;  
 
b). Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, negligencia o abandono 
del servicio;  
 
c). Por incurrir en faltas de honestidad o prepotencia;  
 
d). Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, 
enervantes o estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, por consumir estas 
sustancias durante el servicio o en su centro de trabajo o por habérseles comprobado ser 
adictos a alguna de tales substancias;  
 
e). Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento por razón de su 
empleo;  
 
f). Por presentar documentación falsa o apócrifa;  
 
g). Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo cualquier 
concepto, y  
 
h). Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito doloso.  
 
III. No ser miembros en activo de alguna institución de Seguridad Pública Federal, Estatal o 
Municipal o de las Fuerzas Armadas.  
 
Artículo 28.- Para el desempeño de sus funciones, el personal operativo de los prestadores 
de servicios deberá reunir y acreditar los siguientes requisitos:  
 
I. Carecer de antecedentes penales;  
 
II. Ser mayor de edad;  
 
III. Estar inscritos en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública;  
 
IV. Estar debidamente capacitados en las modalidades en que prestarán el servicio;  
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V. No haber sido separado de las Fuerzas Armadas o de instituciones de seguridad pública 
o privada por alguna de las causas previstas en la fracción II del artículo 27 de la presente 
Ley, y  
 
VI. No ser miembros en activo de alguna institución de seguridad pública federal, estatal o 
municipal o de las Fuerzas Armadas.  
 
Capítulo V  
De la Capacitación  
 
Artículo 29.- Los prestadores de servicios estarán obligados a capacitar a su personal 
operativo. Dicha capacitación podrá llevarse a cabo en las instituciones educativas de la 
Secretaría, en las academias estatales o en los centros de capacitación privados, mismos que 
deberán ser autorizados y revalidados anualmente por la Dirección General. El Reglamento 
establecerá los tiempos, formas y plazos para ello.  
 
La capacitación que se imparta será acorde a las modalidades en que se autorice el servicio, 
y tendrá como fin que los elementos se conduzcan bajo los principios de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez señalados en la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  
 
Artículo 30.- La Dirección General podrá concertar acuerdos con los prestadores de 
servicios para la instrumentación y modificación a sus planes y programas de capacitación 
y adiestramiento.  
 
Artículo 31.- El prestador de servicios deberá registrar ante la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social los planes y programas de los cursos de capacitación, actualización o 
adiestramiento para el personal operativo; posteriormente deberá entregar un ejemplar a la 
Secretaría para su seguimiento.  
 
TÍTULO CUARTO  
Obligaciones  
 
Capítulo Único  
De las Obligaciones de los Prestadores de Servicios de Seguridad Privada  
 
Artículo 32.- Son obligaciones de los Prestadores de servicios:  
 
I. Prestar los servicios de seguridad privada en los términos y condiciones establecidos en 
la autorización que les haya sido otorgada o, en su caso, en su revalidación o modificación;  
 
II. Abstenerse de prestar los servicios de seguridad privada sin contar con la autorización o 
revalidación correspondiente;  
 
III. Proporcionar periódicamente capacitación y adiestramiento, acorde a las modalidades 
de prestación del servicio, al total de elementos;  
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IV. Utilizar únicamente el equipo y armamento registrado ante la Dirección General;  
 
V. Informar sobre el cambio de domicilio fiscal o legal de la matriz, así como el de sus 
sucursales;  
 
VI. Aplicar anualmente exámenes médicos, psicológicos y toxicológicos al personal 
operativo en las instituciones autorizadas, en los términos que establece el reglamento;  
 
VII. Coadyuvar con las autoridades y las instituciones de seguridad pública en situaciones 
de urgencia, desastre o en cualquier otro caso, previa solicitud de la autoridad competente 
de la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios;  
 
VIII. Abstenerse de utilizar en su denominación, razón social, papelería, documentación, 
vehículos y demás elementos de identificación, colores o insignias que pudieran causar 
confusión con los utilizados por los cuerpos de seguridad pública, las Fuerzas Armadas u 
otras autoridades. Queda prohibido el uso de todo tipo de placas metálicas de identidad;  
 
IX. Abstenerse de realizar funciones que están reservadas a los cuerpos e instituciones de 
seguridad pública o a las Fuerzas Armadas;  
 
X. Evitar en todo momento aplicar, tolerar o permitir actos de tortura, malos tratos, actos 
crueles, inhumanos o degradantes, aun cuando se trate de una orden superior o se 
argumenten circunstancias especiales, tales como amenazas a la seguridad pública; XI. 
Abstenerse de contratar con conocimiento de causa, personal que haya formado parte de 
alguna institución o corporación de seguridad pública o de las fuerzas armadas, que hubiese 
sido dado de baja, por los siguientes motivos:  
 
a). Por falta grave a los principios de actuación previstos en las Leyes;  
 
b). Por poner en peligro a los particulares a causa de imprudencia, negligencia o abandono 
del servicio;  
 
c). Por incurrir en faltas de honestidad;  
 
d). Por asistir al servicio en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias psicotrópicas, 
enervantes o estupefacientes y otras que produzcan efectos similares, por consumir estas 
sustancias durante el servicio o en su centro de trabajo o por habérseles comprobado ser 
adictos a alguna de tales substancias;  
 
e). Por revelar asuntos secretos o reservados de los que tenga conocimiento por razón de su 
empleo;  
 
f). Por presentar documentación falsa o apócrifa;  
 
g). Por obligar a sus subalternos a entregarle dinero u otras dádivas bajo cualquier 
concepto, y  
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h). Por irregularidades en su conducta o haber sido sentenciado por delito doloso.  
 
XII. Utilizar el término "seguridad" siempre acompañado de la palabra "privada";  
 
XIII. Los vehículos que utilicen, deberán presentar una cromática uniforme, atendiendo a 
las especificaciones que al efecto señale el Reglamento, además de ostentar en forma 
visible, en los vehículos que utilicen, la denominación, logotipo y número de registro. Bajo 
ninguna circunstancia podrán llevar elementos que los confundan con aquellos vehículos 
utilizados por las instituciones de seguridad pública o las Fuerzas Armadas;  
 
XIV. Utilizar uniformes y elementos de identificación del personal operativo que se 
distingan de los utilizados por las instituciones de seguridad pública y las Fuerzas Armadas; 
ajustando el modelo, colores o insignias de los uniformes que utilicen sus elementos 
operativos, a las especificaciones que señale el Reglamento;  
 
XV. El personal operativo de las empresas únicamente utilizará el uniforme, armamento y 
equipo en los lugares y horarios de prestación del servicio;  
 
XVI. Solicitar a la Dirección General, la consulta previa de los antecedentes policiales y la 
inscripción del personal operativo en el Registro Nacional del Personal de Seguridad 
Pública, así como la inscripción del equipo y armamento correspondiente, presentando los 
documentos que acrediten el pago a que alude la Ley Federal de Derechos;  
 
XVII. La aplicación de los manuales de operación conforme a la modalidad o modalidades 
autorizadas;  
 
XVIII. Comunicar el cambio de domicilio del centro de capacitación y, en su caso, el de los 
lugares utilizados para la práctica de tiro con arma de fuego;  
 
XIX. Informar de cualquier modificación a los estatutos de la sociedad o de las partes 
sociales de la misma;  
 
XX. Instruir e inspeccionar que el personal operativo utilice obligatoriamente la cédula de 
identificación expedida por la Dirección General durante el tiempo que se encuentren en 
servicio;  
 
XXI. Reportar por escrito a la Dirección General, dentro de los tres días hábiles siguientes, 
el robo, pérdida o destrucción de documentación propia de la empresa o de identificación 
de su personal, anexando copia de las constancias que acrediten los hechos;  
 
XXII. Mantener en estricta confidencialidad, la información relacionada con el servicio;  
 
XXIII. Comunicar por escrito a la Dirección General, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a que ocurra, cualquier suspensión de actividades y las causas de ésta;  
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XXIV. Comunicar por escrito a la Dirección General, todo mandamiento de autoridad que 
impida la libre disposición de sus bienes, en los cinco días hábiles siguientes a su 
notificación;  
 
XXV. Permitir el acceso, dar las facilidades necesarias, así como proporcionar toda la 
información requerida por las autoridades competentes, cuando desarrollen alguna visita de 
verificación;  
 
XXVI. Asignar a los servicios, al personal que se encuentre debidamente capacitado en la 
modalidad requerida;  
 
XXVII. Informar a la autoridad que regule los servicios de seguridad privada en las 
entidades federativas correspondientes, de la obtención de la autorización, revalidación o 
modificación federal dentro de los treinta días naturales posteriores a su recepción;  
 
XXVIII. Implementar los mecanismos que garanticen que el personal operativo de 
seguridad privada, cumpla con las obligaciones que se señalan en el artículo 33 de la 
presente Ley;  
 
XXIX. Tratándose de prestadores de servicios que operen en la modalidad prevista en la 
fracción III del artículo 15 de la presente Ley, y específicamente para el traslado de valores, 
se deberán utilizar vehículos blindados, y  
 
XXX. Registrar ante la Dirección General los animales con que operen y sujetar su 
utilización a las normas aplicables.  
 
Artículo 33.- Son obligaciones del personal operativo de seguridad privada:  
 
I. Prestar los servicios en los términos establecidos en la autorización, revalidación o la 
modificación de cualquiera de éstas;  
 
II. Utilizar únicamente el equipo de radiocomunicación, en los términos del permiso 
otorgado por autoridad competente o concesionaria autorizada;  
 
III. Utilizar el uniforme, vehículos, vehículos blindados, perros, armas de fuego y demás 
equipo, acorde a las modalidades autorizadas para prestar el servicio, apegándose al estricto 
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes en los casos que les 
apliquen;  
 
IV. Acatar toda solicitud de auxilio, en caso de urgencia, desastre o cuando así lo requieran 
las autoridades de seguridad pública de las distintas instancias de gobierno;  
 
V. Portar en lugar visible, durante el desempeño de sus funciones, la identificación y demás 
medios que lo acrediten como personal de seguridad privada o escolta;  
 
VI. Conducirse en todo momento, con profesionalismo, honestidad y respeto hacia los 
derechos de las personas, evitando abusos, arbitrariedades y violencia, además de regirse 
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por los principios de actuación y deberes previstos para los integrantes de los cuerpos de 
seguridad pública en la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública;  
 
VII. En caso de portar armas, hacer uso responsable de ellas y contar con la licencia o su 
equivalente que autorice su portación, y  
 
VIII. En caso de hacer uso de vehículos automotores, cumplir con las especificaciones que 
al efecto dispongan los ordenamientos Federales, estatales y municipales.  
 
Artículo 34.- Las personas físicas deberán cumplir con los mismos requisitos y 
obligaciones establecidos en esta Ley para el personal de las empresas.  
 
Artículo 35.- Además de las obligaciones previstas en la presente Ley, los prestadores de 
servicios deberán apegar su actuación a las disposiciones locales que rijan materias distintas 
a la regulación de la seguridad privada en la entidad federativa que presten los servicios.  
 
TÍTULO QUINTO  
De las Visitas de Verificación  
 
Capítulo Único  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 36.- La Dirección General podrá ordenar en cualquier momento la práctica de 
visitas de verificación, y los prestadores de servicios estarán obligados a permitir el acceso 
y dar las facilidades e informes que los verificadores requieran para el desarrollo de su 
labor.  
 
Artículo 37.- El objeto de la verificación será comprobar el cumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como de las obligaciones y 
restricciones a que se sujeta la autorización o revalidación.  
 
La verificación será física cuando se practique sobre los bienes muebles o inmuebles; al 
desempeño, cuando se refiera a la actividad; al desarrollo laboral o profesional de los 
elementos, o bien de legalidad, cuando se analice y cerciore el cumplimiento de las 
disposiciones legales que se tiene la obligación de acatar.  
 
Artículo 38.- Para la práctica de las visitas de verificación se estará a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
TÍTULO SEXTO  
Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Impugnación  
 
Capítulo I  
De las Medidas de Seguridad  
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Artículo 39.- La Dirección General de conformidad con las disposiciones de la presente 
Ley y su Reglamento, con el fin de salvaguardar a las personas, sus bienes, entorno, así 
como para proteger la salud y seguridad pública, podrán adoptar como medida de 
seguridad, la suspensión temporal, parcial o total de las actividades de prestación de 
servicios de seguridad privada.  
 
En cualquiera de los supuestos mencionados, que pongan en peligro la salud o la seguridad 
de las personas o sus bienes, la Secretaría podrá ordenar la medida y su ejecución de 
inmediato:  
 
a) A través del auxilio de la fuerza pública, o  
 
b) Señalando un plazo razonable para subsanar la irregularidad, sin perjuicio de informar a 
las autoridades o instancias competentes para que procedan conforme a derecho.  
 
Asimismo, la Secretaría, por conducto de la Dirección General, podrá promover ante la 
autoridad competente, que se ordene la inmovilización y aseguramiento precautorio de los 
bienes y objetos utilizados para la prestación de servicios de seguridad privada, cuando 
estos sean utilizados en sitios públicos, sin acreditar su legal posesión y registro, así como 
la vigencia de la autorización o su revalidación para la prestación de servicios de seguridad 
privada.  
 
Capítulo II  
De las Sanciones  
 
Artículo 40.- Las resoluciones de la Secretaría, que apliquen sanciones administrativas, 
deberán estar debidamente fundadas y motivadas, tomando en consideración:  
 
I. La gravedad de la infracción en que se incurre y la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con base 
en ésta;  
 
II. Los antecedentes y condiciones personales del infractor;  
 
III. La antigüedad en el servicio;  
 
IV. La reincidencia en la comisión de infracciones;  
 
V. El monto del beneficio que se obtenga, y  
 
VI. El daño o perjuicio económico, ya sea que de forma conjunta o separada se hayan 
causado a terceros.  
 
Se entenderá por reincidencia la comisión de dos o más infracciones en un periodo no 
mayor de seis meses.  
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Artículo 41.- La imposición de las sanciones por incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley, será independiente de las penas que correspondan cuando la 
conducta u omisión constituya uno o varios delitos.  
 
Artículo 42.- Atendiendo al interés público o por el incumplimiento de los prestadores de 
servicios a las obligaciones establecidas en esta Ley y su Reglamento, se dará origen a la 
imposición de una o más de las siguientes sanciones:  
 
I. Amonestación, con difusión pública en la página de Internet de la Secretaría;  
 
II. Multa de un mil hasta cinco mil veces el salario mínimo general vigente en la entidad 
federativa en que se localice la oficina matriz del prestador de servicios;  
 
III. Suspensión de los efectos de la autorización de uno a seis meses, en este caso, la 
suspensión abarcará el ámbito territorial que tenga autorizado, incluida su oficina matriz;  
 
IV. Clausura del establecimiento donde el prestador del servicio tenga su oficina matriz o el 
domicilio legal que hubiere registrado, así como de las sucursales que tuviera en el interior 
de la República, y  
 
V. Revocación de la autorización.  
 
La Secretaría, en su caso, podrá imponer simultáneamente una o más de las sanciones 
administrativas señaladas en las fracciones anteriores.  
 
En todos los casos se dará difusión pública a las sanciones, la cual se hará a costa del 
infractor, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, identificando claramente al infractor, el tipo de sanción, el número de su 
autorización y el domicilio de su establecimiento en su caso.  
 
En caso de que el prestador de servicios no dé cumplimiento a las resoluciones que 
impongan alguna de las sanciones anteriores, se procederá a hacer efectiva la fianza a que 
se refiere la fracción III del artículo 26 de esta Ley.  
 
Artículo 43.- Las sanciones a que se refiere este capítulo, serán aplicadas por la Secretaría 
con base en las visitas de verificación practicadas, así como por las infracciones 
comprobadas.  
 
Capítulo III  
Del Recurso  
 
Artículo 44.- Los afectados por los actos o resoluciones de la Secretaría, podrán interponer 
el Recurso de Revisión, el cual se tramitará y resolverá de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.  
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TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- La denominación de "Servicios privados de seguridad", que se encuentre 
contenida en reglamentos, leyes así como cualquier disposición jurídica o administrativa, se 
tendrá por entendida a los Servicios de Seguridad Privada.  
 
TERCERO.- El prestador de servicios, que no cuente con la autorización correspondiente 
dispondrá de un término noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, para regularizar su situación.  
 
CUARTO.- El prestador de servicios que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley cuente 
con autorización o revalidación de la misma para prestar servicios de seguridad privada en 
dos o más entidades federativas, dispondrá de un término noventa días naturales, contados a 
partir de la entrada en vigor de esta Ley, para regularizar su situación de acuerdo a lo 
establecido en la misma.  
 
QUINTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá expedirse dentro de un plazo no 
mayor de noventa días hábiles siguientes a la fecha en que ésta entre en vigor.  
 
SEXTO.- Los prestadores de servicios que a la fecha de entrada en vigor de esta Ley 
cuenten con autorización o revalidación otorgada por la Dirección, dispondrán del término 
de seis meses contados a partir de que entre en vigor esta Ley, para apegarse a las 
obligaciones previstas en la misma en materia de capacitación.  
 
SÉPTIMO.- Tratándose de personas físicas o morales que se dediquen a la instalación y 
comercialización de sistemas de blindaje, serán reguladas en términos de la presente Ley y 
su Reglamento, sin importar el ámbito territorial en que operen, hasta en tanto las entidades 
federativas modifiquen su marco legal en materia de seguridad privada, a fin de normar 
dicha actividad.  
 
OCTAVO.- La Secretaría de Seguridad Pública deberá modificar el nombre de la Dirección 
General de Registro y Supervisión a Empresas y Servicios de Seguridad Privada, por el de 
Dirección General de Seguridad Privada, dentro de un plazo no mayor a 30 días hábiles 
siguientes a la fecha en que la presente Ley entre en vigor.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Federal, a 
los dieciocho días del mes de abril del año dos mil seis.  
 
La Comisión de Seguridad Pública  
 
Diputados: Jorge Uscanga Escobar (rúbrica), José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), 
José Sigona Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado (rúbrica), Lizbeth Eugenia Rosas 
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Montero (rúbrica), Álvaro Burgos Barrera (rúbrica), Guillermo del Valle Reyes (rúbrica), 
Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica), Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Fidel 
René Meza Cabrera (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, María de Jesús Aguirre 
Maldonado (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Raúl Pompa Victoria, 
Jorge Romero Romero, Quintín Vázquez García (rúbrica), Fernando Álvarez Monje 
(rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez 
(rúbrica), Jesús Antonio Nader Nasrallah, Raúl Leonel Paredes Vega (rúbrica), Antonio 
Morales de la Peña (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), René Arce Islas, Francisco 
Javier Obregón Espinoza, Marcos Álvarez Pérez (rúbrica), Francisco Obregón Espinoza, 
Arturo Nahle García (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Luis Maldonado 
Venegas (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, año IX, número 1991, jueves 20 de abril de 2006 

 
DE LA COMISIÓN DE REFORMA AGRARIA, CON PROYECTO DE LEY 
FEDERAL AGRARIA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45 numeral 6, 
incisos "E" y "F" de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; la Comisión de 
Reforma Agraria, somete a la consideración de esta H. Asamblea el presente Dictamen, 
bajo los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión del pleno de la Cámara de Diputados celebrada el día 30 de marzo de 2005, el 
Diputado Teófilo Manuel García Corpus, a nombre de diputados integrantes de la Comisión 
de Reforma Agraria, presentó la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley Federal Agraria".  
 
La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en la misma fecha turnó a 
la Comisión de Reforma Agraria la iniciativa mencionada para la elaboración del dictamen 
respectivo.  
 
Posteriormente, el día 21 de abril de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados modificó el trámite dictado, por lo que ordenó, además, la opinión de 
la Comisión de Desarrollo Rural.  
 
El día 13 de julio de 2005, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
volvió a modificar el trámite dictado a la iniciativa referida, el que quedó como sigue: 
"Túrnese a la Comisión de Reforma Agraria, con opinión de las Comisiones de Desarrollo 
Rural y de Asuntos Indígenas".  
 
2.- En sesión del Pleno de la Cámara de Diputados celebrada el día 14 de abril de 2005, la 
Diputada María Hilaria Domínguez Arvizu, a nombre de diputados integrantes de diversos 
grupos parlamentarios, presentó la "Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y 
Adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria"; misma que esta Comisión ha 
determinado tomar en cuenta para el análisis y enriquecimiento del presente dictamen, toda 
vez que su contenido y propuestas, como se verá más adelante, redundan en la mejora de 
las dos iniciativas que se dictaminan.  
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3.- En sesión del Pleno de la Cámara de Diputados celebrada el día 21 de abril de 2005, el 
Diputado Teófilo Manuel García Corpus, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la "Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de La Ley Agraria".  
 
La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turno esta iniciativa a la 
Comisión de Reforma Agraria, para su dictamen el 28 de abril de 2005.  
 
El día 6 de julio de 2005, en sesión ordinaria de la Comisión de Reforma Agraria, el 
Diputado Presidente presentó ante el pleno de la Comisión para efectos de estudio, análisis 
y dictamen las tres iniciativas que se han relacionado.  
 
4. En reunión de trabajo de la Junta Directiva de la Comisión de Reforma Agraria de fecha 
26 de abril de 2005, se acordó el procedimiento para el estudio, análisis y dictamen de las 
iniciativas, destacándose la integración de un grupo técnico mixto de análisis, revisión e 
integración de las propuestas para la actualización del marco jurídico agrario, el que quedó 
conformado, por parte de la Comisión, de tres personas del Partido Revolucionario 
Institucional, dos del Partido Acción Nacional, una del Partido de la Revolución 
Democrática, tres del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la 
Soberanía Alimentaria, así como por nueve personas representantes del Consejo Nacional 
Consultivo del Sector Agrario (CONACOSA), bajo la coordinación general de la 
Presidencia de la Comisión a través de la Secretaría Técnica.  
 
5. En reunión de trabajo de la Junta Directiva de la Comisión de Reforma Agraria de fecha 
12 de mayo de 2005, el Presidente de la Comisión informó de la constitución de un grupo 
técnico mixto de análisis, revisión e integración de las propuestas para la actualización del 
marco jurídico agrario, y del plan de trabajo.  
 
6. El grupo técnico, en el que participaron representantes del sector público agrario, de los 
tribunales agrarios, de las organizaciones campesinas sociales y privadas, investigadores, 
especialistas y técnicos en la materia; emprendió un intenso programa de trabajo que 
incluyó reuniones de estudio, análisis, discusión e integración de propuestas de 12 de mayo 
al 16 de agosto de 2005.  
 
7. El día 8 de septiembre de 2005, en la sesión ordinaria de la Comisión de Reforma 
Agraria, se tomó el acuerdo de crear una subcomisión plural encargada de elaborar el 
presente dictamen, para someterlo posteriormente al pleno de dicha Comisión. La 
subcomisión quedó integrada por siete miembros, tres del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, dos del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, uno 
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y uno del grupo 
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
8. Con fecha 9 de septiembre de 2005, la Comisión de Reforma Agraria turnó el 
anteproyecto de dictamen (documento a discusión elaborado a nivel del grupo técnico) a las 
Comisiones de Desarrollo Rural y de Asuntos Indígenas para efectos de dictamen y, en su 
caso, de opinión. Asimismo y sin que en este caso tengan turno para opinión, se les solicitó 
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a las Comisiones de Agricultura y Ganadería y Especial para el Campo. En ninguno de los 
casos la Comisión de Reforma Agraria recibió respuesta oficial a este respecto.  
 
9. En fecha 25 y 27 de octubre y 3 de noviembre de 2005 sesionó la subcomisión de 
dictamen. Analizó, realizó observaciones, intercambió opiniones, eliminó y agregó lo que 
consideró procedente para finalmente elaborar y aprobar el proyecto de dictamen.  
 
10. En sesión de fecha 23 de noviembre de 2005, fue sometido al pleno de la Comisión de 
Reforma Agraria el dictamen, el cual fue aprobado en lo general. Acto seguido se declaró 
en sesión permanente la Comisión para analizar las reservas que diputados integrantes 
hicieron a artículos en lo particular. Las reservas fueron analizadas y desahogadas durante 
la continuación de esta sesión los días 30 de noviembre, 6 y 7 de diciembre de 2005, siendo 
en esta última fecha aprobada la redacción definitiva de todo el articulado del dictamen, 
incluidas las modificaciones derivadas de las reservas.  
 
11. La Cámara de Senadores, con fechas 15 de diciembre de 2001, 14 de diciembre de 2004 
y 26 de abril de 2005 había turnado, para efectos constitucionales a la Cámara de 
Diputados, entre otras, tres minutas que contienen reformas y adiciones a la Ley Agraria:  
 
a) Minuta con proyecto de Decreto de reformas a los artículos 134, 136, 139, 140, 141, 142 
y 143, y se intercambian en su orden la ubicación de los vigentes 145 y 146 del Título 
Séptimo de la Ley Agraria, de fecha 15 de diciembre del año 2001.  
 
b) Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley Agraria de fecha 14 de diciembre del año 2004.  
 
c) Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Agraria y de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios de fecha 26 de abril del año 
2005.  
 
Estas minutas fueron aprobadas por la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de 
Diputados e integradas en sus contenidos al presente dictamen.  
 
II. ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS  
 
Las principales propuestas que se identifican en las iniciativas descritas en antecedentes 
son:  
 
1. "Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley Federal Agraria".  
 
a) Incluye normas que organizan el patrimonio de familia, sobre la base de que será 
inalienable y no estará sujeto a embargo ni gravamen alguno, salvo el caso de que se 
demuestre la conveniencia de enajenarlo o reducirlo.  
 
Conforme a la propuesta, los ejidatarios y comuneros podrán acudir voluntariamente a los 
Tribunales Agrarios para que sus derechos se declaren patrimonio de la familia, designando 
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los bienes que deban constituirlo, dicha declaración no transfiere la titularidad de los 
derechos sobre los bienes que a él quedan afectos.  
 
b) Prevé la creación de un Fondo de Tierras, con un carácter estratégico, por lo que inducirá 
la reconversión productiva de terrenos de agostadero susceptibles de cultivo para ampliar la 
frontera agrícola, debiendo darse su aplicación en el marco de proyectos productivos 
regionales definidos en los Consejos Distritales de Desarrollo Rural Sustentable. Además, 
la transmisión de tierras del fondo será a título oneroso y de acuerdo con las condiciones 
socioeconómicas de sus beneficiarios, con lo que no se incurre en acciones paternalistas del 
Estado. Sus recursos podrán, también, destinarse al apoyo de mujeres que deseen ejercer el 
derecho del tanto o que organizadas, pretendan ejecutar algún proyecto productivo que 
implique la adquisición de tierras; en otros casos podrá impulsar la compactación de áreas y 
reestructuración de predios y parcelas para revertir el minifundio; o bien, apoyar la compra 
de tierras decomisadas al narcotráfico y entregadas a grupos de campesinos pero que a la 
postre el Estado acabó perdiendo en los tribunales; en otros casos, incluso, podrá resolver 
conflictos sociales.  
 
c) Se impone la obligación a los propietarios rurales de mantener la tierra en explotación, 
recogiendo el principio del interés por la producción. Se establece la obligación de las 
sociedades mercantiles y civiles agrarias de mantener la tierra en explotación, con el 
evidente propósito de evitar que la integración de este tipo de figura asociativa se convierta 
en una forma de ocultar la titularidad de la propiedad y la proliferación de grandes 
latifundios improductivos.  
 
d) La iniciativa crea un procedimiento especial al que los ejidos y comunidades que así lo 
deseen podrán acogerse con la finalidad de que sus propiedades sean declaradas tierras 
indígenas por parte de los Tribunales Agrarios, para cuyo efecto se contempla la definición 
de pueblos, comunidades y tierras indígenas, señalando como requisito el que se trate de 
una posesión permanente del pueblo o comunidad en relación con su cultura.  
 
Este sentido de protección implica que se asigne a las tierras el carácter de inembargables, 
imprescriptibles e inalienables y se otorga seguridad jurídica mediante el respeto a los 
medios de transmisión de estas tierras, reconociendo sus sistemas normativos, usos y 
costumbres. Además, se fijan restricciones a las actividades de terceras personas en las 
tierras que entrañen valores culturales.  
 
Tratándose del aprovechamiento de estas tierras y de sus recursos naturales, la iniciativa 
dispone que se podrán llevar a cabo por los propios pueblos o por terceros si se cuenta con 
su consentimiento previo, y cuando se trate de la explotación de recursos reservada al 
Estado, antes de proceder a dicha explotación, se deberá procurar la aceptación previa del 
pueblo o comunidad de que se trate, y en su caso, se deberá llegar a un acuerdo sobre los 
beneficios que reportará la explotación, las medidas para evitar daños al medio ambiente y 
a la cultura indígena.  
 
e) Se definen a las sociedades rurales con personalidad jurídica, dentro de las que se incluye 
a la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer, y se establece que las organizaciones 
campesinas deberán regirse bajo los principios de: adhesión voluntaria y abierta; gestión 
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democrática de los socios y participación económica de los mismos; autonomía e 
independencia; implantación de procesos de educación, formación e información; 
promoción de la cooperación entre organizaciones; demostración de interés por la 
comunidad; respeto a las creencias religiosas y políticas y promoción de la cultura 
ecológica.  
 
f) Propone la modernización de la figura de la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer 
(UAIM), se le dota de personalidad jurídica propia, como una sociedad rural de género; 
definiéndose sus requisitos de constitución, objeto, alcances y posibilidades de integración 
en una figura asociativa de carácter regional y segundo nivel denominada Unión de 
Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer.  
 
g) Fortalece la organización interna del ejido. Consigna que la Asamblea del núcleo agrario 
se encargará de la recepción, discusión, modificación y aprobación, en su caso, de los 
informes, cuentas, balances y aplicación de los recursos económicos del Comisariado Ejidal 
y del Consejo de Vigilancia. En lo referente a las funciones de los órganos de 
representación, se adiciona una fracción que permite al Comisariado realizar actos de 
carácter general para alcanzar los objetivos del núcleo agrario y conocer de los asuntos que 
le sean expuestos.  
 
Además, la iniciativa clarifica lo referente al procedimiento del cambio integrantes de los 
órganos internos en caso de que el Comisariado Ejidal no convoque a la asamblea 
respectiva, otorgándose el derecho de convocar al Consejo de Vigilancia y a la 
Procuraduría Agraria, mediante la solicitud que le hagan al menos veinte ejidatarios o el 
veinte por ciento de éstos y en su defecto, de oficio.  
 
h) Incluye disposiciones sobre el arrendamiento de tierras.  
 
i) Considera que las actividades realizadas en terrenos de los ejidos y comunidades deberán 
beneficiar directamente a los dueños de la tierra. Se establece que las áreas de uso común 
aportadas a sociedades mercantiles son inembargables, por lo cual sólo puede aportarse a 
éstas el derecho de usufructo. Además prohíbe asignar parcelas en zonas de reforestación o 
en áreas que hallan sido taladas o destruidas por el fuego.  
 
j) Se norma que la expropiación de tierras procederá siempre y cuando se demuestre 
fehacientemente el interés general de la Nación y la inviabilidad de las opciones de 
asociación para la aportación de tierras del ejido o la comunidad al proyecto de que se trate.  
 
k) Define la calidad de los posesionarios, señalándose que son aquellos mexicanos mayores 
de edad, o de cualquier edad si tienen familia a su cargo, que trabajan tierras parceladas del 
núcleo agrario y que han sido reconocidos como tales por la asamblea ejidal o por el 
Tribunal Agrario.  
 
l) Regula y apoya la pequeña propiedad parvifundista, entendiendo como tal la de aquéllos 
campesinos que tienen menos de diez hectáreas.  
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m) La iniciativa propone que las sociedades propietarias no puedan tener en propiedad 
tierras en mayor extensión a siete mil quinientas hectáreas, a lo que se aúna que deben estar 
en explotación.  
 
n) Homogeniza y actualiza los criterios y parámetros que definen la dimensión de la 
propiedad privada, pues incluye cultivos que hoy ocupan superficies mínimas, como es el 
henequén, el hule, el cacao o la vainilla y se dejan fuera otros que ahora tienen mayor 
importancia, como las hortalizas o los cultivos agroindustriales. En este tema, establece la 
obligación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de hacer públicos los coeficientes de agostadero.  
 
o) Plantea otorgar a la Procuraduría Agraria independencia plena, lo que implica se 
convierta en un organismo descentralizado con autonomía operativa, presupuestal, técnica y 
administrativa. Así mismo, se propone que esta institución cuente con una Junta de 
Gobierno como órgano colegiado de máxima autoridad.  
 
2.- Por otra parte, la "Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Agraria" presentada por la Diputada Federal María Hilaria 
Domínguez Arvizu, cuyos contenidos ha tomado en cuenta esta Comisión para el presente 
dictamen, dada su relevancia, contiene los siguientes aspectos principales:  
 
a) Se adiciona la obligación para el Ejecutivo Federal de promover toda clase de servicios 
para el sector rural, y no sólo actividades productivas o acciones sociales. También, que las 
organizaciones de campesinos, pueblos y comunidades indígenas podrán hacer propuestas 
para el uso sustentable de los recursos del medio rural. Este nuevo esquema institucional se 
enfoca en políticas públicas que atiendan el reto de abrir mercados y enfrentar la 
competencia, mediante investigación, información, capacitación, comercialización, 
financiamiento y circulación de la tierra, para revitalizar los sectores estratégicos de la 
estructura agraria.  
 
b) Introduce la posible participación de terceros en asociaciones con fines productivos. 
Igualmente, dispone la estrecha participación de los sistemas de investigación y 
capacitación en el desarrollo rural, bajo el criterio de sustentabilidad; y la acción del Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal en el desarrollo de actividades productivas en ejidos y 
comunidades.  
 
c) Precisa los aspectos mínimos que deberán contener los reglamentos internos y estatutos 
comunales de los núcleos agrarios, señalando que no podrá contener disposiciones 
contrarias a los derechos fundamentales y a las garantías individuales previstas en la Carta 
Magna.  
 
d) Adiciona un artículo con el propósito de definir quiénes tienen el carácter de 
posesionarios, subrayando que para tener tal calidad, ésta debe ser reconocida por la 
asamblea del núcleo, o el tribunal agrario.  
 
e) Establece el mínimo de requisitos que han de satisfacer los avecindados del ejido para 
considerarse tales, negándose esa calidad a los asentados en forma irregular en los terrenos 
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ejidales. Se faculta en el Reglamento Interior del ejido para precisar aun más dichas 
características.  
 
f) En materia de sucesión de los derechos agrarios, se incorporan, como parte del 
patrimonio del ejidatario y por tanto susceptible de heredarse, los derechos de aguas y sobre 
bienes de uso común, y no sólo los que tiene sobre la tierra. Se precisa la indivisibilidad de 
la parcela para evitar la pulverización de las tierras. Se incorpora la disposición de que, 
cuando el ejidatario sea titular de dos o más derechos agrarios, podrá formular lista de 
sucesión por cada uno de ellos.  
 
Se pretende garantizar la seguridad de los acreedores alimentarios de los sujetos agrarios. 
De este modo, cuando resulten dos o más personas con derecho a heredar, se preferirá a 
quien acepte cumplir con la obligación alimentaria, y si ninguno la acepta, el tribunal 
agrario dispondrá la venta en subasta pública de los derechos ejidales, atribuyendo el 
producto a los acreedores alimentarios.  
 
De igual manera adiciona un artículo que impone la obligación al adjudicatario de derechos 
sucesorios, de responder proporcionalmente con el producto de la parcela, de las 
obligaciones alimentarias del de cujus.  
 
g) Se faculta a la asamblea, órgano máximo del núcleo agrario, para que pueda conocer del 
allanamiento o desistimiento de un juicio o la aprobación de un convenio judicial que afecte 
el interés colectivo.  
 
h) Aborda el problema que se había venido presentando en la conclusión del régimen ejidal. 
De este modo, cuando esta resolución se tome por la asamblea, y existan involucradas 
tierras de las comprendidas en los artículos 70, 71 y 72 de la ley vigente, se faculta al 
órgano máximo a otorgarlas en dominio pleno, de forma gratuita u onerosa.  
 
i) Incorpora un artículo en el que se faculta al 20 por ciento de los miembros del núcleo, a 
ejercer la representación sustituta cuando el Comisariado sea omiso en hacerlo.  
 
j) Se impone la obligación de reunir el 20 por ciento de integrantes del núcleo para 
demandar la nulidad de la elección de órganos de representación.  
 
k) Define a los contratos agrarios y se adiciona con la disposición que obliga a inscribir en 
el Registro Agrario Nacional todos aquellos que impliquen el uso de tierras ejidales por 
terceros.  
 
l) Adiciona un artículo con el objeto de precisar el derecho que tienen los sujetos agrarios a 
reclamar la restitución de parcelas, cuando son desposeídos de manera ilegal de ellas.  
 
m) Prohíbe también el parcelamiento en tierras donde existan yacimientos susceptibles de 
ser aprovechados en colectivo por el núcleo agrario y en donde existan asentamientos 
humanos irregulares.  
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n) Regula lo relativo a permutas de parcelas. Se dispone que si éstas son entre ejidatarios de 
un mismo núcleo de población, no se requerirá la aprobación de la asamblea ni respetar 
derechos de preferencia. También se precisa que la permuta no trae consigo el cambio de 
calidad agraria de los permutantes.  
 
o) Prevé la posibilidad de que, en casos de urgencias específicas, el Ejecutivo Federal 
pueda decretar la ocupación temporal de tierras ejidales o comunales, cuando sea de interés 
público satisfacer necesidades colectivas, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
p) Establece la exigencia de tener estatutos a las figuras asociativas previstas en el artículo 
108, así como los requisitos que debe reunir su acta constitutiva. En este tema, se precisa 
que las comunidades también podrán formar parte de las uniones, señalando el objeto que 
perseguirán éstas, indicando que un solo núcleo agrario podrá participar en más de una 
unión, siempre y cuando los objetos de éstas no se opongan entre sí.  
 
q) Se da a la Procuraduría Agraria la posibilidad de intervenir en asuntos de materia 
diferente a la agraria, cuando se afecten bienes o derechos agrarios y dirimir, mediante el 
arbitraje, las controversias sometidas a su consideración. Además, estructura para esta 
institución un Consejo de Evaluación y Seguimiento, con participación de las 
organizaciones más representativas de los sectores social y privado, y servidores públicos 
de la Procuraduría.  
 
r) Propone la creación de un Libro Segundo compuesto por doscientos cuarenta y siete 
preceptos, divididos en 25 Capítulos, que se integran en cuatro Títulos.  
 
El Título Primero, denominado "De las definiciones, principios y reglas generales del juicio 
agrario", se integra por las definiciones y principios que norman los procedimientos en la 
materia, las reglas generales y competencia de los tribunales; define tanto a las partes que 
pueden intervenir en los juicios, como los temas relativos a la capacidad, personalidad, 
representación, medidas cautelares y la suspensión de los actos de autoridad.  
 
El Título Segundo, denominado "Del juicio agrario", establece la suplencia de los 
planteamientos de derecho; requisitos de la demanda; las formalidades y términos en los 
emplazamientos; mecanismos para practicar notificaciones; la contestación de la demanda; 
las reglas para el desarrollo de la audiencia, como las reglas para la presentación, admisión 
y valoración de las pruebas y los alegatos.  
 
El Título Tercero, denominado "De los medios alternativos de solución de conflictos", 
consagra las reglas a las que ha de sujetarse la conciliación y el arbitraje.  
 
Finalmente, el Título Cuarto regula todo lo relativo a los procedimientos especiales, tales 
como el de jurisdicción voluntaria; el relativo a hacer efectiva la garantía usufructuaria; el 
de enajenación de bienes ejidales por subasta y la obligación alimentaria.  
 
3.- "Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de La Ley Agraria", 
presentada por el Diputado Federal Teófilo Manuel García Corpus.  
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a) Crea un Libro Segundo en la Ley Agraria, que se compone de un total de ciento treinta y 
tres artículos, distribuidos en cinco títulos que, a su vez, se subdividen en diecisiete 
capítulos.  
 
El Título Primero "De la Justicia Agraria", establece los principios y normas de 
interpretación que deberán guiar el proceso, entre los que sobresalen la oralidad, 
inmediación, concentración, celeridad y objetividad.  
 
Ahí mismo se contemplan las facultades, obligaciones, jurisdicción y competencia de los 
tribunales agrarios, señalando el derecho que se reconoce a los pequeños propietarios y a 
las sociedades y asociaciones integradas por éstos, de elegir entre un tribunal agrario o uno 
del fuero local para que conozcan de las controversias relativas a la tenencia de sus tierras 
(jurisdicción concurrente).  
 
Modifica la competencia de los tribunales agrarios para conocer de las controversias que se 
susciten por actos o actividades que deterioren las tierras, bosques y aguas u otros recursos 
naturales propiedad de los núcleos agrarios, o que puedan generar un daño patrimonial y un 
perjuicio a las características del ecosistema y equilibrio ecológico, así como aquellos que 
obstaculicen el oportuno aprovechamiento o explotación y realización de las actividades 
productivas de los núcleos agrarios.  
 
Dentro del mismo título se regulan el tiempo, el lugar y las formalidades que deben llenar 
los actos procesales, señalándose cuándo empiezan a correr los términos judiciales y 
cuándo procede decretar la suspensión o interrupción del proceso, para seguidamente 
abordar la capacidad, representación y personalidad de los entes agrarios, estableciendo 
reglas especiales que tienden a simplificar la forma de acreditación de la personalidad y la 
designación de representantes legales.  
 
Se incluyen también reglas relativas a las diligencias precautorias y la suspensión de actos 
de autoridad, a fin de evitar que se cometan daños irreparables, o que se sigan causando con 
menoscabo de los intereses de las partes.  
 
b) En el título II se abordan los requisitos que debe contener la demanda y el tiempo y 
forma de su presentación, las reglas del emplazamiento y las notificaciones, así como los 
términos de la contestación, detallando la forma y condiciones en que debe celebrarse la 
audiencia. Particular tratamiento se dio a los derechos y obligaciones que tienen las partes, 
los terceros que intervengan y los magistrados agrarios en el desarrollo del juicio, lo mismo 
que la clase de pruebas que pueden ofrecerse y la forma en que deban desahogarse.  
 
Contempla la regulación y solución de conflictos individuales internos de los pueblos y 
comunidades indígenas, obtenidas en aplicación de sus propios sistemas normativos, para 
ser elevadas por el tribunal agrario, previa calificación, a la categoría de cosa juzgada.  
 
c) El título tercero se refiere a los medios de impugnación de las sentencias, 
específicamente el recurso de revisión, al que se le incorporan algunas acciones agrarias 
que pueden ser sujetas de impugnación mediante dicho recurso.  
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d) En el título cuarto se establecen los procedimientos que pueden instaurarse mediante la 
jurisdicción voluntaria.  
 
e) En el título quinto, que aborda los medios alternativos de solución se regulan la 
conciliación agraria, la mediación y el arbitraje.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
1) Metodología empleada para el análisis de las iniciativas y elaboración del texto 
definitivo de dictamen.  
 
Esta Comisión considera que las dos iniciativas que han quedado detalladas con 
anterioridad, pueden y deben ser dictaminadas conjuntamente, puesto que refieren 
modificaciones de fondo al marco jurídico secundario agrario, específicamente a la Ley 
Agraria. Al respecto, hay que precisar que esta Comisión de Reforma Agraria, al tener 
turno único para dictamen en las dos iniciativas, tiene facultades para incorporarlas e 
integrarlas en un solo dictamen, el que expide la "Ley Federal Agraria".  
 
Por otra parte, esta Comisión considera que es adecuado y justificado tomar en cuenta los 
contenidos y propuestas de la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Agraria presentada 
por la C. Diputada María Hilaria Domínguez Arvizu, por las siguientes razones:  
 
a) Deriva de un proceso arduo de debate de las organizaciones campesinas sociales y 
privadas del Consejo Nacional Consultivo del Sector Agrario y autoridades del sector 
agrario;  
 
b) Los autores de esta iniciativa que se comenta han participado en el grupo técnico 
especializado que, como se explica más adelante, creó esta Comisión como metodología 
para el análisis del marco jurídico secundario agrario, hecho este que explica porqué las 
propuestas de la iniciativa que nos ocupa permearon el contenido de este dictamen.  
 
c) Contiene propuestas que esta Comisión estima que enriquecen el contenido del presente 
dictamen y que complementan a las iniciativas que se dictaminan, en tanto que tiene el 
objetivo común de actualizar el marco jurídico secundario agrario. Refuerza esta posición 
el hecho de entender la génesis de las iniciativas que se dictaminan y la que aquí se 
comenta, pues al conocer tanto su origen como la motivación de sus autores, se comprende 
mejor el alto grado de coincidencias que estos documentos contienen, en la consideración 
obvia de que parten de una única realidad del campo nacional.  
 
En concordancia con lo anterior, resulta de suma importancia dejar en claro el origen tanto 
de las iniciativas que se dictaminan, como de la tercera que se ha tomado en cuenta por 
parte de esta Comisión. Así, la iniciativa de Ley Federal Agraria tiene por origen el 
siguiente:  
 
La Comisión de Reforma Agraria de la LIX legislatura, seguido de su instalación, 
estableció, como un punto toral de su quehacer parlamentario, la ingente necesidad de 
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revisar el marco jurídico agrario nacional. La agenda de trabajo incluyó la crítica y análisis 
de los resultados de los nueve foros de consulta llevados a cabo en esta materia por la 
Comisión de Reforma Agraria de la legislatura inmediata anterior en diversas entidades de 
la República; el análisis de las iniciativas de ley presentadas en la materia, y aún de otras -
como la indígena, por su estrecha vinculación a la problemática agraria- en legislaturas 
anteriores; la revisión puntual del Acuerdo Nacional para el Campo, en particular de los 
compromisos y metas en él establecidos, como la recolección de legítimas demandas del 
sector agrario por integrantes de la Comisión, de acuerdo con el pulso obtenido del 
acercamiento estrecho que tienen con el campo y su problemática, las que también fueron 
objeto de estudio y análisis.  
 
En adición a estas tareas, durante el año pasado, la Comisión organizó foros de análisis a 
través del ciclo de mesas redondas denominado "El México Agrario del Siglo XXI", donde 
destacados conocedores de la materia agraria, tanto académicos como dirigentes, en sedes 
como la Universidad Autónoma Chapingo, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México y el propio Palacio Legislativo, dieron a 
conocer ponencias con un diagnóstico real de la problemática agraria, en sus aspectos 
político, legal y social, con propuestas de solución factibles; foros en los cuales además 
fueron recibidas aportaciones de los sectores asistentes, de académicos y especialistas en la 
materia.  
 
Como producto de estos trabajos, la Comisión constituyó un grupo de trabajo plural, con el 
apoyo de Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía 
Alimentaria de la Cámara de Diputados, conformado por los asesores con que cuenta la 
propia Comisión y destacados especialistas en la materia agraria, quienes se dieron a la 
tarea de estudiar, analizar, ordenar y sistematizar todo el material anteriormente 
mencionado, para concretar en la elaboración de la iniciativa de nueva Ley Federal Agraria.  
 
Por su parte, la iniciativa de reformas y adiciones a Ley Agraria presentada por el Diputado 
Federal T. Manuel García Corpus, retoma planteamientos presentados en los foros de 
consulta realizados por la Comisión de Reforma Agraria y las observaciones que 
directamente le formularon, basados en la experiencia, representantes campesinos, 
litigantes y magistrados de los Tribunales Agrarios.  
 
Por otra parte, la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Agraria, presentada por la 
Diputada Federal María Hilaria Domínguez Arvizu, se originó de la siguiente forma:  
 
Derivado del Acuerdo Nacional para el Campo, a través del Consejo Nacional Consultivo 
del Sector Agrario (CONACOSA) el Ejecutivo Federal, con la participación de 
organizaciones sociales, campesinas y de productores, dependencias y entidades del 
gobierno federal e instituciones académicas, llevó a cabo un proceso paralelo de revisión 
del marco jurídico secundario agrario y celebró 49 sesiones de trabajo y 6 foros regionales 
de consulta. Adicionalmente, el Comité Jurídico del Sector Agrario llevó a cabo 75 
reuniones de análisis y discusión para integrar un proyecto; proceso que culminó con la 
elaboración y presentación de una iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Agraria 
vigente.  
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Al entender la similitud en la gestación de las iniciativas y sus propósitos, que, como se ha 
visto, ya eran la expresión de largos y complejos procesos de análisis y debate, la Comisión 
de Reforma Agraria, en coordinación con el Ejecutivo Federal, a través del CONACOSA, 
decidió constituir un grupo técnico plural de trabajo que tuviera como única tarea elaborar 
un proyecto de predictamen que recogiera las mayores virtudes de las iniciativas, e hiciera 
la criba de aquéllos aspectos improcedentes o de discutible legalidad, constitucionalidad o 
viabilidad práctica.  
 
Este grupo, que se conformó con representantes del CONACOSA, académicos, 
representantes especialistas de diversos partidos políticos, representantes de los Tribunales 
Agrarios y asesores de la propia Comisión de Reforma Agraria y de las Comisiones de 
Agricultura y Ganadería y de la de Desarrollo Rural, llevó a cabo un total de cuarenta y 
cuatro reuniones, nueve de las cuales fueron conocidas como "grupo amplio" y treinta y 
cuatro de un "grupo reducido" o redactor. De estas reuniones del grupo reducido, fueron 
dedicadas a la parte sustantiva de la ley veintidós, y a la parte procesal doce.  
 
El grupo técnico, siempre convocado y coordinado por la presidencia de la Comisión de 
Reforma Agraria, con fecha 16 de agosto de 2005 concluyó sus tareas, con la elaboración 
de un documento de trabajo, en forma de predictamen de Ley Federal Agraria, consensado. 
Este documento fue, a su vez, enviado a todos los integrantes de la Comisión de Reforma 
Agraria y a las Comisiones de Agricultura y Ganadería, de Desarrollo Rural, de Asuntos 
Indígenas y Especial para el Campo; asimismo, se hizo circular públicamente hacia todos 
los sectores y organizaciones vinculadas con el sector agrario y fue presentado en "Foros de 
presentación del Proyecto de Nueva Ley Federal Agraria", organizados por la Comisión de 
Reforma Agraria, con el apoyo y participación del Sector Agrario Federal y de los 
gobiernos de los Estados en que se realizaron. Estos foros fueron: un Foro Nacional 
realizado en este Palacio Legislativo el día 27 de septiembre de 2005; tres foros regionales, 
realizados en las ciudades de Oaxaca, Oaxaca, el día 1° de octubre de 2005, Morelia, 
Michoacán el día 8 de octubre de 2005 y Culiacán, Sinaloa, el día 21 de octubre de 2005. 
En estos foros se recogieron nuevas observaciones y propuestas, mismas que fueron 
incluidas en el predictamen.  
 
Dicho predictamen fue turnado a la Subcomisión de dictamen de la Comisión de Reforma 
Agraria, la que se dio a la tarea de revisar, analizar y modificar los contenidos del 
predictamen, privilegiando la conservación del espíritu de consenso logrado por el grupo 
técnico, incluyendo las fundamentales propuestas de la Cámara de Senadores, expresadas a 
través de las minutas de reformas a la Ley Agraria turnadas a la de diputados y de un 
paquete de observaciones al documento de predictamen.  
 
Por tanto, el presente dictamen es el resultado de un ejercicio inédito para la vida legislativa 
agraria del país. En el proceso de consulta para su integración se ha privilegiado la 
participación democrática de los grupos representativos de las organizaciones sociales, de 
campesinos, de productores privados, de especialistas, de instituciones públicas y 
académicas, del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. Todas las voces han sido 
escuchadas, todos los planteamientos han sido discutidos, analizados e incluidos mediante 
el consenso.  
 



 13

2) Justificación de la expedición de la Ley  
 
Esta Comisión dictaminadora considera que está plenamente justificada la expedición de 
una nueva Ley Federal Agraria, la que, por una parte, cubrirá las deficiencias y atenderá las 
necesidades existentes, y por otra, establecerá el marco normativo y sentará bases para el 
establecimiento de verdaderas políticas de Estado para el desarrollo del sector agrario.  
 
Esta conclusión es de fácil comprensión si se revisa, si bien en forma breve, los aspectos 
más importantes que la motivan:  
 
a) Artículo 27 constitucional y el abandono del campo mexicano  
 
La Ley Agraria de 1915 fue resultado de los reclamos del campesinado mexicano por la 
restitución de las tierras de que habían sido despojados, el reparto de la gran propiedad 
agraria y la justicia social. Intelectuales revolucionarios como Luis Cabrera y Andrés 
Molina Enriquez supieron interpretar los anhelos del movimiento campesino y los 
plasmaron en el documento que constituye el más importante antecedente del artículo 27 
constitucional, y que estableció, por primera vez, la nulidad de las enajenaciones de tierras, 
bosques y aguas que, por vías ilegales se habían realizado para despojar a los campesinos 
de sus tierras, y creó los mecanismos para restituírselas y en su caso, para proporcionarles 
el acceso a la tierra.  
 
Después de la ley Agraria, el constituyente de 1917, elevó a rango constitucional esta 
garantía social en el artículo 27, siendo éste, el producto más elocuente de la historia de 
nuestro país, al menos, la de los siglos XIX y XX. El Constituyente de 1917 plasmó en este 
precepto los anhelos por los que lucharon los campesinos mexicanos. Posteriormente, con 
la legislación reglamentaria agraria tanto en los códigos de 1934, 1940 y 1942, como en la 
Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, se estabilizó el país y se repartió más de la mitad 
del territorio nacional equivalente a 103 millones de hectáreas; con lo que pudo 
emprenderse, además, el camino del desarrollo productivo, económico y social del campo 
mexicano.  
 
No obstante, desde hace más de 20 años, el campo empezó a caer en crisis, abandono 
creciente por parte del Estado, y el genuino contenido social del agrarismo mexicano, se ha 
ido desvirtuando.  
 
b) La Reforma de 1992. Sus propósitos  
 
En 1992, con el objeto de eliminar las trabas para la instrumentación en el campo del 
proyecto privatizador que se implantó en nuestro país y según se dijo, para superar la crisis 
e impulsar el desarrollo, el Estado promovió una reforma constitucional a través de la cual 
se deshizo de la obligación jurídico-social de proporcionar tierras a los campesinos que no 
las tenían y prometió, en compensación, un paquete de nuevos derechos orientado 
fundamentalmente, de acuerdo con la exposición de motivos de la reforma, a: darles mayor 
seguridad jurídica mediante la regularización de la propiedad de la tierra y a partir de ello, 
con la concurrencia de otras medidas, atraer inversiones, créditos, capitalización, empleo, 
asociación productiva, ingreso, desarrollo, bienestar y justicia social para el sector.  
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El Estado se comprometió a apoyar la integración de una gran red de empresas sociales 
campesinas que se constituirían en una alternativa de empleo e ingreso para los 
productores. Asimismo, se decretaron medidas para eliminar los "impedimentos a las 
sociedades mercantiles" para abrir paso a la entrada de capital privado.  
 
Fue esta reforma constitucional la que también concretó nuevos órganos de justicia agraria, 
mediante la creación de una procuraduría encargada de la defensa de los campesinos y 
tribunales agrarios dotados de autonomía y plena jurisdicción en sustitución de los 
procedimientos administrativo-jurisdiccionales existentes hasta esa fecha.  
 
c) Diagnóstico de la crisis actual del campo  
 
El análisis, que por su complejidad ha involucrado desde luego la participación de los 
sectores sociales, sus organizaciones, las autoridades y estudiosos de estas importantes 
cuestiones de interés nacional, ha arrojado un diagnóstico preocupante, ya que a trece años 
de la implementación de las reformas al marco constitucional agrario y de las reformas 
hechas en consecuencia a la legislación secundaria; sus principales fines no se han 
cumplido. Así, la garantía de impartición de la justicia agraria y la definitividad de la 
materia agraria es todavía una deuda pendiente con muchos propietarios de la tierra y sus 
familias. Además, se ha generado un nuevo rezago en tanto que existen procesos agrarios 
que debieran ser concluidos en términos de la legislación aplicable, como son, por ejemplo: 
resoluciones presidenciales emitidas que no se han podido ejecutar. Más importante aún es 
reconocer que la inversión productiva no fluyó como se esperaba y que el crédito 
agropecuario total, tanto el otorgado por la banca de desarrollo como el comercial, 
disminuyó en gran medida con respecto a décadas anteriores.  
 
Por otra parte, subsiste la necesidad de crear opciones de empleo para al menos 12 millones 
de personas jóvenes que habitan en el campo, pero ya no hay tierras que repartir. El crédito 
y la inversión no llegaron; en los últimos 20 años la inversión en fomento agropecuario se 
redujo en un 95%, el gasto público en un 73% y el crédito agropecuario en un 64%. Los 
resultados de esto, aunado a otros factores, han sido estancamiento, dependencia 
alimentaria y agudización de la pobreza en el sector.  
 
En otra vertiente, si bien en la reforma constitucional de 1992 se propuso revertir el 
minifundismo en el campo derivado del reparto de tierras, a través de formas de asociación 
que tenderían a la estimulación de la inversión y capitalización de predios, tal objetivo no 
se ha cumplido, puesto que los mecanismos que se diseñaron no conjuntaron elementos de 
permanencia y protección para los derechos de los campesinos productores, por lo que la 
pulverización de la tierra, lejos de disminuir, ha aumentado.  
 
Como parte de la política de Estado para la ordenación jurídica de la tenencia de la tierra, el 
Ejecutivo Federal puso en operación el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de Solares (PROCEDE) como medio para brindar seguridad al campesino en la 
tenencia de su tierra, y en la presente administración puso al servicio de este programa gran 
cantidad de recursos humanos y financieros. Sin embargo, el campesino aún con su tierra 
regularizada sigue esperando apoyos del poder público para hacerlo rentable y sobrevivir 
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con su precario patrimonio. El Procede ha funcionado más bien como un instrumento a 
través del cual los campesinos ven allanado el camino para vender sus tierras con menos 
trabas, al no tener otras alternativas de ingreso para sobrevivir. Falta entonces el apoyo, con 
políticas de Estado, programas accesibles, recursos bien orientados y oportunos y sobre 
todo, capacitación para la producción y comercialización, como alternativas de ingreso y 
bienestar; para que la venta de la tierra no sea la opción inmediata para el campesino. Es 
pues, este aspecto olvidado de la política pública agraria, el que ahora debe ser un eje de 
acción del Ejecutivo, la capacitación y organización para la producción, único medio viable 
para que nuestros ejidos y comunidades hagan rentable el trabajo de la tierra.  
 
Por otra parte, desde el año de 1992 a esta fecha, la realidad de la composición demográfica 
del medio rural ha tenido un desenvolvimiento natural, que si bien era predecible, no fue 
objeto de atención por parte de la Ley Agraria hoy vigente, y ahora esa realidad se ha 
diversificado en dos grandes problemas en el campo: el primero, conformado por las 
consecuencias del envejecimiento de los titulares de la propiedad rural; y el segundo, 
íntimamente ligado al anterior, consistente en la falta de opciones para que los jóvenes 
accedieran a la tierra y evitar disminuir las masivas migraciones de mano de obra 
campesina.  
 
En adición a lo anterior, las reformas del referido año de 1992 no ofrecieron mecanismos y 
alternativas viables que permitieran asegurar que los órganos de autoridad y representación 
de los núcleos agrarios tuvieran continuidad y arraigo, en detrimento de la legitimidad y de 
la tranquilidad en el campo, lo que ha quedado evidenciado con los continuos conflictos en 
relación con el relevo de los órganos de administración y gobierno de los ejidos y la 
carencia de una adecuada representatividad de los mismos ante autoridades administrativas 
y jurisdiccionales.  
 
Debe añadirse que la legislación agraria expedida a raíz de las reformas del año de 1992, 
carece de disposiciones que protejan los derechos de la población más desfavorecida, 
pauperizada y abandonada del campo mexicano: los pueblos indígenas y las mujeres del 
medio rural.  
 
Los anteriores elementos provocaron paulatinamente inconformidad, efervescencia y 
agitaciones en el campo. Esta situación llevó a las grandes movilizaciones campesinas del 
año 2002, cuyas reivindicaciones de atención a los diversos problemas agrarios se 
enmarcaron en la exigencia de una política de Estado para el campo.  
 
El numeral 238 del Acuerdo Nacional Para el Campo, firmado el 28 de abril de 2003, 
estableció la necesidad de una revisión y actualización del marco jurídico agrario. Se 
consideró fundamental ajustarlo con el objetivo de lograr una auténtica justicia agraria para 
el campesino, para la solución a viejas demandas de dotación de tierras que hasta la fecha 
no han sido atendidas a plenitud y la creación de mejores oportunidades de ingreso a través 
del trabajo productivo.  
 
d) La revisión del marco jurídico agrario  
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El agrarismo en México, por su contexto histórico rico en lecciones de duras luchas por las 
tierras y la justicia social, colocó a nuestro país, sobre todo a principios del siglo pasado, en 
vanguardia de la lucha agraria. En su momento, el que ha sido llamado como el capítulo 
social de la Constitución de 1917 fue punta de lanza a nivel mundial e imitado en varios 
países. Pero el compromiso de mantener la estabilidad de las instituciones y derechos 
conlleva invariablemente el continuo examen de la vigencia real del derecho así creado, y 
las adecuaciones que con ese propósito se lleven a cabo guardan un espíritu tan intenso 
como las luchas que le dieron origen a dichas instituciones jurídicas. Hoy, nuestro país debe 
llevar a cabo el examen de la legislación secundaria en materia agraria con el fin de ajustar 
sus preceptos y así contar con un marco jurídico que responda a las nuevas realidades del 
siglo XXI y dé respuesta, a través de adecuaciones legales viables y pertinentes, a las 
apremiantes necesidades de los hombres y mujeres del campo mexicano.  
 
Es, por tanto, tarea primordial e ingente de esta Legislatura la revisión y evaluación 
responsable y objetiva de los efectos que la reforma constitucional de 1992 tuvo en el 
campo mexicano y en la sociedad rural en su conjunto, con el fin de acreditar sus aciertos, 
descubrir sus errores y encaminar las medidas para amortiguar o revertir sus efectos 
indeseables.  
 
e) Condiciones sociales y políticas actuales  
 
El campo, debe reconocerse, no es más el fundamento de la riqueza nacional, atrás 
quedaron los tiempos en que quien era el propietario de tierra, garantizaba su subsistencia y 
aseguraba un patrimonio para heredar a sus hijos. Hoy las grandes fortunas del país, y las 
políticas de Estado en consecuencia, no ven en el agro nacional posibilidades de inversión 
segura, y por lo tanto, lo han abandonado. Los campesinos viven en pobreza extrema y sus 
jóvenes han renunciado a las labores del campo y en su mayoría emigran de éste, en 
búsqueda de un mejor futuro.  
 
Ante la gravedad de la situación que enfrenta nuestro campo, las medidas que debieran 
tomarse implicarían, como presupuesto, la profunda revisión de todo el marco jurídico 
agrario, empezando por la norma constitucional, como base para la concepción e 
implantación de una política de Estado integral hacia el sector, con medidas como la 
reestructuración y redefinición del funcionamiento de las instituciones públicas encargadas 
de atenderlo; otorgamiento y direccionamiento de recursos públicos suficientes y 
oportunos; rigurosos y permanentes sistemas de evaluación y corrección de errores y 
desviaciones, para así ofrecer genuinas alternativas de soluciones de corto, mediano y largo 
plazo, que trasciendan políticas sexenales.  
 
Sin embargo, las condiciones actuales sociales y políticas colocan al tema agrario, no 
obstante su importancia y urgencia de atención, en escala muy baja con respecto de las 
"prioridades nacionales", por lo que una reforma de tal magnitud es hoy, lamentablemente, 
inviable, sobre todo desde el punto de vista político.  
 
Ante este panorama, esta Comisión, con el único fin de servir al campo mexicano y con ello 
al país en su conjunto, contribuye, en la esfera de sus atribuciones, con la expedición de una 
nueva ley que auxilie a resolver los graves problemas del campo nacional, pero sobre todo, 
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que abra el camino para que los problemas del agro de nuevo se coloquen en el centro de 
discusión de los grandes temas nacionales, lo que generará condiciones para, en un futuro 
inmediato, calar hasta las causas de fondo y plantear las alternativas estructurales que 
tiendan a revertir las condiciones de atraso y abandono de nuestros campesinos.  
 
3) Propuesta del dictamen  
 
La ley, cuyo dictamen se presenta, está estructurada en dos libros: el Libro Primero, que 
está integrado por nueve títulos contiene la parte sustantiva de la Ley Agraria, y el Libro 
Segundo, desglosado en cinco títulos, se dedica a la parte adjetiva o procesal.  
 
En relación con la ley vigente, el proyecto modifica cien artículos, crea ciento setenta y un 
artículos (cifra que incluye ciento cuarenta y un artículos relativos al juicio agrario), 
mantiene intacta la redacción de cincuenta y ocho artículos y desaparece un artículo; crea 
una sección nueva, se elimina un título y se crea un Libro Segundo. Incluye también once 
disposiciones de carácter transitorio.  
 
La Ley Agraria vigente contiene doscientos artículos (ciento sesenta y dos relativos a la 
parte sustantiva y treinta y ocho a la procesal) y la que se propone trescientos veintinueve 
(ciento ochenta y siete en la parte sustantiva y ciento cuarenta y dos referentes al juicio 
agrario).  
 
Como se puede observar, la cantidad y diversidad de las modificaciones y adiciones que 
contiene este dictamen en contraste con la Ley Agraria vigente, hace necesario, en aras de 
pulcritud en la técnica legislativa, crear un ordenamiento nuevo, habida cuenta que su 
estructura es diferente, al contener no uno, sino dos Libros y tener más de cien artículos 
nuevos, lo que representa más de un cincuenta por ciento de contenido adicional en 
comparación a la ley que ahora rige la materia agraria.  
 
Para la mejor comprensión de los contenidos del dictamen, se han agrupado en temas 
centrales las modificaciones y adiciones realizadas.  
 
En general, el proyecto de nueva Ley Federal Agraria se orienta a:  
 
Crear disposiciones que atiendan a los grupos más vulnerables del agro mexicano, como 
son las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas;  
Establecer disposiciones que amplían y fortalecen la organización del ejido y de la 
comunidad;  
Agregar prevenciones para proteger el patrimonio de los ejidos y comunidades;  
 
Ampliar y profundizar los alcances de la organización social: asociaciones y sociedades 
agrarias;  
Redefinir y fortalecer el papel del sector agrario, y  
 
Adecuar el procedimiento judicial agrario seguido ante los Tribunales Agrarios. 
 
A continuación se detallan cada uno de estos contenidos temáticos:  
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a) Crear disposiciones que atiendan a los grupos más vulnerables del agro mexicano, como 
son las mujeres, los jóvenes y los pueblos indígenas.  
 
En los artículos 8° y 9°, se establece que el Ejecutivo Federal creará instrumentos que 
permitan el acceso a la tierra al interior del núcleo a la población rural, debiendo las 
autoridades del sector dar prioridad a los jóvenes, mujeres y propietarios con menos de diez 
hectáreas.  
 
En el artículo 17 se otorga una protección especial (voluntaria) al patrimonio con que 
cuenta la familia rural. La parcela ejidal es un patrimonio de la familia que el Estado 
entregó a los campesinos para satisfacer sus necesidades elementales y ahora puede ser 
protegido a través de una declaratoria ante los tribunales agrarios, con el fin de que dichos 
bienes sean inalienables e inembargables.  
 
Estas medidas adquieren relevancia si se toma en cuenta que el 81 por ciento de la 
población rural percibe menos del salario mínimo o no percibe ingresos. Que existen 12 
millones de jóvenes en localidades de hasta 2,500 habitantes que demandan alternativas de 
empleo, quienes no ven más opciones que ir al extranjero en busca de trabajo. Las mujeres, 
por su parte, representan la mitad de la población rural y viven en la mayoría por debajo del 
umbral de pobreza.  
 
En materia de sucesiones, se establece un orden de preferencia que tiene el claro propósito 
de proteger a la cónyuge y a la familia. A este respecto, es importante señalar que sólo el 21 
por ciento de los habitantes en zonas rurales tienen como jefe de familia a la mujer; existen 
500 mil ejidatarias y 70 mil comuneras; de los posibles herederos, el 99 por ciento son 
familiares y de estos, el 47 por ciento son mujeres: esposa o hija.  
 
La legislación vigente preceptúa que en la transmisión de derechos por esa vía solamente 
puede existir un heredero, lo que se contrapone a los hechos que a diario se verifican en la 
realidad, ya que los titulares de derechos agrarios, comúnmente dividen su parcela para 
asegurar un patrimonio a todos los miembros de su familia.  
 
El dictamen que se somete a la consideración de esta Soberanía busca dar certeza jurídica a 
la sucesión de los sujetos agrarios, incluyendo el reconocimiento del derecho de los 
ejidatarios a formular una lista de sucesión por cada derecho agrario que detente, sin 
romper el principio de indivisibilidad de la parcela.  
 
Otro de los grandes adelantos de la ley, es la respuesta a la demanda de los pueblos y 
comunidades indígenas para la protección de sus tierras. Se responde así al mandato 
constitucional establecido en el artículo 27, fracción VII, segundo párrafo. Es de suma 
importancia recalcar que las medidas, contenidas en una nueva sección que abarca de los 
artículos 95 a 105, no crean un nuevo régimen jurídico de la propiedad rural en paralelo a 
los existentes. Por el contrario, buscan que, en el marco de la organización de la propiedad 
rural actual, los indígenas puedan obtener protección frente a actividades de terceros que 
puedan afectar sus derechos vinculados a la tierra.  
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El dictamen reconoce como pueblos indígenas, en concordancia con el artículo 2° 
Constitucional, a quienes habitaban el territorio antes de la colonia, siendo trascendental en 
tal definición, la conciencia de su identidad. Las medidas de protección que han quedado 
sentadas son: la declaración de que estas tierras serán inalienables, imprescriptibles e 
inembargables; la restricción de actividades de terceros, el acceso a lugares sagrados en 
tierras que no sean de su propiedad y el establecimiento de un procedimiento de consulta 
ante la realización de actividades que les puedan afectar, como el caso de expropiaciones 
por causa de utilidad pública.  
 
En concordancia con estas medidas, en el artículo 2° se regula la aplicación supletoria de 
los sistemas normativos de los pueblos indígenas, en lo que sean acordes con el orden 
jurídico nacional.  
 
La importancia de los pueblos y comunidades indígenas no puede seguir siendo soslayada, 
pues representan 6,830 ejidos y comunidades, con una superficie de 22 millones de 
hectáreas, ubicadas en selvas y bosques, en municipios de altas precipitaciones.  
 
Otro tema importante en este apartado es la reorganización de las disposiciones que norman 
a las comunidades. En el dictamen se define, de forma más clara, cómo se constituyen las 
comunidades, quiénes son los comuneros, se regulan las comunidades de hecho y se 
establecen requisitos para la exclusión de tierras en éstas. Aquí es importante señalar el 
dato de que las comunidades, hoy, representan más de 17 millones de hectáreas; son cerca 
de 675 mil comuneros que viven y trabajan en alrededor de 2,192 comunidades. Es de 
importancia también destacar que esta ley determina en su artículo 120 que las tierras de las 
comunidades son inalienables, imprescriptibles e inembargables.  
 
b) Establecer disposiciones que amplían y fortalecen la organización del ejido y de la 
comunidad.  
 
Los avecindados en el ejido y la comunidad son hoy, cerca de 823 mil. En el artículo 15 se 
les define, reiterando que será la asamblea del ejido quien les otorgará ese carácter, pues es 
ésta la que tendrá la autoridad y cuenta con la información y criterio para decidir.  
 
Los posesionarios, quienes representan cerca de 422 mil individuos, reciben un tratamiento 
en la ley tendiente a su reconocimiento por la asamblea. Sin embargo, en aras de que la 
tierra quede en manos de quienes la trabajan, se define en el artículo 16 que deberán haber 
trabajado directamente tierras parceladas, durante el término mínimo de dos años inmediato 
anterior a su solicitud de reconocimiento, y si la asamblea no les otorga tal carácter, se 
tratará de simples poseedores.  
 
Por lo que se refiere a la organización y actividad económica del ejido, en la ley se señala 
que la asamblea de ejidatarios deberá reunirse cada tres meses, se le establecen nuevas 
facultades, como la de aprobar contratos con terceros para el aprovechamiento de los 
recursos no renovables, bosques y selvas, y para la protección de tierras indígenas. Al 
respecto, procede señalar que, de acuerdo con estadísticas de la Procuraduría Agraria, de las 
controversias existentes entre 1992 y 2003, se atendieron 8,047 asuntos con motivo del 
incumplimiento de los actos y contratos celebrados en materia agraria y se les dio 
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seguimiento a otros 12,088 asuntos relacionados con el uso y aprovechamiento, acceso y 
conservación de tierras de uso común (artículos 25, 26 y 27).  
 
Otros aspectos a destacar son: La obligación de levantar un acta en los casos en que se 
suspenda la asamblea (artículo 30); que el mandatario que acuda a la asamblea podrá 
representar a un solo ejidatario (artículo 34); de toda asamblea se levantará un acta, misma 
que, después de leída a la asamblea, será firmada en la fecha de su terminación; en el 
artículo 43 se establece un procedimiento que tiene como propósito evitar que el ejido se 
quede sin representación, a la vez que se establecen los conceptos de ausencia temporal y 
definitiva de los mismos y se fija un porcentaje de 30 por ciento de ejidatarios como 
mínimo para remover a los miembros del comisario ejidal (artículo 44). En estos aspectos, 
cabe señalar que, de las controversias atendidas por la Procuraduría Agraria (13,773 en 
once años), 21 por ciento fueron por irregularidades cometidas por el comisariado o el 
consejo de vigilancia, 19 por ciento derivadas de la aplicación de disposiciones del 
reglamento interno del ejido, 18 por ciento por la asignación de derechos sobre las tierras 
de uso común y 15 por ciento por remoción de los integrantes del comisariado.  
 
Por último, en este tema, se refuerza la presencia de la junta de pobladores, dotándola de 
atribuciones nuevas para promover el desarrollo.  
 
c) Agregar prevenciones para proteger el patrimonio de los ejidos y comunidades  
 
Como se mencionó en el primer tema, la ley establece una protección especial para el 
patrimonio de los integrantes de la familia en su artículo 17.  
 
En el artículo 47, segundo párrafo, se establece la forma de regularizar la situación que 
enfrentan muchos ejidos que poseen tierras en superficies mayores de aquellas que 
comprende su resolución presidencial, y que así les fueron entregadas cuando tal resolución 
se ejecutó, lo que se conoce como excedencias.  
 
Por otra parte, en esta ley se regulan las relaciones jurídicas contractuales para brindar 
mayor certeza al patrimonio de los campesinos y evitar conflictos. Así, en el artículo 49 se 
establece que los contratos con terceros tendrán una duración acorde al proyecto 
productivo; se regulan los contratos verbales y escritos; se establecen los requisitos 
generales de los mismos, señalando que los que se refieran a la transmisión de derechos o 
sean mayores a tres años deberán otorgarse por escrito e inscribirse en el Registro Agrario 
Nacional.  
 
Por lo que se refiere a este tipo de relaciones jurídicas que entablan los campesinos 
productores, es importante tener a la vista que uno de cada tres ejidatarios da sus tierras en 
algún tipo de contrato agrario (aparcería, arrendamiento, préstamo, etc.), de ellos, 80 por 
ciento son a la palabra, 2 de cada 3 con parientes, y también 2 de cada 3 para un ciclo 
agrícola.  
 
Como medidas de protección, en este mismo artículo 49, se establece que serán nulas las 
cláusulas que contravengan las modalidades y limitaciones establecidas en la ley a las 
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diferentes formas de propiedad, como las que afecten la conservación del medio ambiente y 
los principios de sustentabilidad, de acuerdo con la legislación de la materia.  
 
Otro aspecto importante es que, cuando las utilidades de los campesinos en los contratos no 
correspondan a lo previsto, esto será causa suficiente para rescindir los contratos, sin 
responsabilidad alguna para el núcleo de población o ejidatario contratante.  
 
En la regulación de las parcelas con destino específico, al término del régimen ejidal o 
comunal, se establece que éstas se adjudicarán en dominio pleno en forma onerosa o 
gratuita, preferentemente en beneficio de las instituciones u organizaciones públicas o 
privadas a las que se encuentren destinadas, con lo que se fomenta la permanencia en el 
núcleo de los espacios necesarios para el desarrollo de los jóvenes y mujeres después de 
terminado el régimen social.  
 
Por otra parte, en el caso de que se otorgue el usufructo de las tierras de uso común y de las 
parceladas, el contrato deberá otorgarse ante un fedatario público e inscribirse en el 
Registro Agrario Nacional (artículo 50).  
 
A diferencia de las disposiciones vigentes, que prevén la tramitación de la prescripción 
como jurisdicción voluntaria ante los tribunales agrarios, en el nuevo artículo 52 se regula 
como un juicio agrario contencioso, lo que generará absoluta certeza a quien promueva y 
obtenga una sentencia favorable.  
 
En el artículo 53, se clarifica la regulación de la restitución de tierras, puesto que ahora, los 
núcleos que hayan sido o sean privados ilegalmente de las tierras que les fueron 
materialmente entregadas en la ejecución de la resolución agraria, podrán pedir la 
restitución (producto del Procede, un millón de hectáreas se encuentran en esta situación). 
En el caso de que, por acuerdo de asamblea, el núcleo agrario haya otorgado su 
consentimiento respecto de la ocupación de sus tierras o aguas, sólo procederá la acción de 
restitución si existe una causa de nulidad o de rescisión de lo pactado.  
 
La acción de restitución se otorga en similares condiciones a los titulares de derechos 
agrarios que sean desposeídos ilegalmente de sus derechos parcelarios o del solar urbano no 
titulado (artículo 54).  
 
Otro aspecto de protección en este tema, es el relacionado con los recursos naturales de los 
ejidos y comunidades. En el nuevo artículo 63 se establece que será nulo de pleno derecho 
el parcelamiento en bosques y selvas, y se señala que si con posterioridad a la asignación de 
parcelas se descubren en éstas yacimientos de recursos no renovables, el ejido tendrá 
derecho a una contraprestación.  
 
En relación con esto cabe comentar que hoy, 6,402 núcleos agrarios cuentan con bosques, 
971 con selvas, 738 con recursos turísticos y existen más de cuarenta áreas naturales 
protegidas, como Calakmul, Montes Azules, los Chimalapas, la zona de la Mariposa 
Monarca, etc.  
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El artículo 79 regula los casos en los que por manifiesta utilidad para el núcleo, se podrán 
transmitir el usufructo de tierras de uso común a sociedades mercantiles, y cuando el 
proyecto lo justifique, se podrá transmitir el dominio.  
 
Otro aspecto importante que regula el nuevo texto, es la necesidad de autorización del 
cónyuge, para el caso en que el titular de derechos quiera enajenar sus tierras (artículo 84).  
 
Asimismo, en el caso del matrimonio por separación de bienes, para la enajenación la 
cónyuge o concubina gozarán del derecho del tanto. Al respecto, cabe apuntar que de 
acuerdo con las estadísticas de la Procuraduría Agraria, 5 por ciento de los ejidatarios o 
comuneros han vendido sus tierras parcial o totalmente.  
 
Otra práctica común que la ley recoge en su artículo 85 es la permuta de parcelas, y 
procura, a través de una redacción clara, regular este contrato, con el fin de evitar futuros 
conflictos. En este rubro, al año 2003 la Procuraduría Agraria ha intervenido en la solución 
de al menos 507 controversias.  
 
En materia de expropiación, la ley procura un trato más justo para el núcleo o ejidatario 
expropiado, así, se limitan las causas de utilidad pública (artículo 109), se señala que 
cuando sea previsible que el objeto de la expropiación, además de la utilidad pública, por 
servicios o actividades concesionadas pueda generar utilidades para terceros, se considerará 
esta circunstancia al determinar el monto de la indemnización. Esta disposición es, por una 
parte, de justicia elemental para los ejidos y comunidades, y por otra, constituye un valioso 
argumento que servirá al Estado Mexicano para resolver importantes expropiaciones que 
hoy representan conflictos difíciles de resolver, por el bajo valor comercial de las tierras.  
 
Se regula además la reversión de la expropiación, señalándose que los bienes expropiados 
regresarán al patrimonio del ejido si no se cumplió la causa de utilidad pública y éste 
devuelve el monto de la indemnización (artículo 113). A este respecto, es importante 
destacar además la regulación en la ley de la ocupación temporal y la imposición de alguna 
limitación de dominio, además de que se deja claro en el artículo 114 que los núcleos 
podrán demandar directamente la reversión bajo ciertas condiciones (144 juicios de 
reversión en el período 2001-2002).  
 
d) Ampliar y profundizar los alcances de la organización social: asociaciones y sociedades 
agrarias.  
 
Actualmente, existen 31,763 sociedades en el campo, de ellas 20,518 son Sociedades de 
Solidaridad Social, 9,768 son Sociedades de Producción Rural y 1,137 son Uniones de 
Ejidos. En el nuevo texto se redefinen a la asociaciones y sociedades agrarias (artículo 
128), se establecen los principios que deben regirlas, como son: la adhesión voluntaria y 
abierta; la gestión democrática de los socios; la participación económica de los socios; la 
autonomía e independencia; la promoción de la educación, formación e información; la 
cooperación entre organizaciones; el interés por la comunidad; el respeto a las creencias 
religiosas y políticas y la promoción de la cultura ecológica (artículo 129).  
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Se establecen los requisitos generales para la constitución de las asociaciones y sociedades 
y los elementos mínimos que deben contener los estatutos sociales (artículo 129).  
 
Se regula a la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM) como una figura asociativa 
agraria de primer nivel y se le reconoce personalidad jurídica y patrimonio. En este rubro 
cabe señalar que 7,517 ejidos asignaron parcela para la UAIM, lo que representa el 25 por 
ciento.  
 
Con estas disposiciones y las vinculadas a la promoción de la organización y la 
capacitación para la producción, se pretende incidir en uno de los aspectos fundamentales 
para atacar las causas de la pobreza y rezago del campo y contribuir con ello a sentar bases 
para el acceso a mejores niveles de vida de la población campesina.  
 
e) Redefinir y fortalecer el papel del sector agrario  
 
Al inicio de la presente legislatura, la sobrevivencia de la Secretaría de la Reforma Agraria 
estaba en entredicho; se cuestionaba su existencia ante la falta de una política agraria 
definida por parte del Ejecutivo, la poca necesidad de la dependencia que algunos 
manifestaban y la escasa utilidad que le atribuían voces procedentes de los campesinos. 
Hoy, gracias, entre otros factores, a la lucha de esta Comisión y de las Comisiones Unidas 
del Sector Rural, para mejorar el monto y direccionamiento de recursos presupuestales así 
como para la definición y establecimiento de nuevos programas en el sector agrario; se han 
estabilizado y ampliado las funciones, programas y tareas que justifican y revitalizan a las 
instituciones del sector público agrario. La ley, en consolidación de estas labores, obliga a 
la Secretaría de la Reforma Agraria y a las entidades del sector agrario a promover el 
aprovechamiento conjunto de predios, fortalecer la investigación en materia agraria y sobre 
todo, crear instrumentos que permitan el acceso a la tierra a los grupos vulnerables, para el 
relevo generacional y de género, con fines productivos en la propiedad social.  
 
En el título primero se establece la obligación de las dependencias y entidades encargadas 
de observar las disposiciones agrarias y aplicarlas en el ámbito de su correspondiente 
competencia. Se garantiza así, la certeza jurídica en la tenencia de la tierra en sus tres 
formas reconocidas en nuestra Constitución.  
 
En materia de desarrollo agrario, contenidas en el título segundo, se amplían los usos 
alternativos de la tierra, reconociendo que ésta puede dedicarse a actividades distintas a las 
meramente agropecuarias; se fortalecen los instrumentos de atención a los sujetos agrarios 
dando facultades al Ejecutivo Federal para que con las tierras de los propios núcleos 
ejidales o comunales o las de los ejidatarios y comuneros en particular, se estimule la 
reestructuración de las unidades de producción, se contribuya al relevo generacional de sus 
propietarios y se fomente la asociación como medio para la integración o apoyo de las 
unidades productivas agrarias. Así, se pretende crear instrumentos que garanticen el acceso 
a la tierra a estos sujetos vinculados a los núcleos agrarios, es decir, jóvenes, mujeres e 
hijos de ejidatarios y comuneros, quienes a través de los mecanismos previstos para el caso, 
puedan aspirar a hacer rentable la explotación agrícola de las unidades de dotación de los 
núcleos agrarios a los que pertenecen.  
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Tratándose de la Procuraduría Agraria, para buscar su consolidación institucional, en el 
artículo 164 se crea un consejo de evaluación y seguimiento, en el que participarán las 
organizaciones campesinas, que tiene por objeto el análisis y evaluación de las funciones de 
la institución para el cumplimiento de sus programas.  
 
Por otra parte, en el artículo 173, se crea el servicio nacional de fe pública agraria, con el 
objeto de proporcionar a los campesinos, de manera accesible, segura y gratuita la 
certificación de actos, hechos y documentos que constituyan, modifiquen o extingan 
derechos y obligaciones agrarias. El propósito es fortalecer la seguridad jurídica para los 
sujetos agrarios y evitar las onerosas erogaciones que tienen que hacer los ejidatarios 
cuando contratan notarios públicos.  
 
6) Adecuar el Procedimiento Judicial Agrario seguido ante los Tribunales Agrarios.  
 
Uno de los aspectos más relevantes del dictamen es el relativo a la justicia agraria. Se trata 
de un fuerte reclamo campesino plasmado en el Acuerdo Nacional para el Campo. Por ello, 
y a efecto de evitar al máximo la remisión o invocación en el juicio social agrario de las 
normas procesales del derecho privado para cubrir las lagunas u obscuridad de la ley, se 
crea un Libro Segundo que regula el procedimiento judicial agrario, conservando su 
naturaleza y sus principios sociales.  
 
Este libro se integra por las definiciones y principios que norman los procedimientos en la 
materia. Asimismo, regula lo referente a las reglas generales y competencia de los órganos 
jurisdiccionales agrarios; define y clasifica a las partes que pueden intervenir en los juicios, 
así como lo relativo a las formas de acreditar la capacidad y personalidad; la 
representación, las medidas cautelares y la suspensión de los actos de autoridad.  
 
Establece lo relativo a la suplencia de los planteamientos de derecho; los requisitos de la 
demanda; las formalidades y términos en los emplazamientos, así como los mecanismos 
para practicar notificaciones. De igual forma prevé lo relativo a la contestación de la 
demanda, y se definen las reglas a que se ha de sujetar el desarrollo de la audiencia en el 
juicio y para la presentación, admisión y valoración de las pruebas y los alegatos. Regula 
las formalidades que deben cubrir las sentencias y su ejecución. También define y precisa 
los medios de impugnación de las sentencias.  
 
El proyecto privilegia los medios alternativos en la solución de conflictos y extiende la 
protección constitucional a los grupos y comunidades indígenas en los procesos agrarios.  
 
Los elementos principales del nuevo texto, en la materia procesal son:  
 
Definición de autoridades agrarias: Son tales tanto las que tengan formalmente ese carácter, 
como las que materialmente realicen actos que afecten tanto a los núcleos agrarios como a 
sus integrantes, pudiendo ser de los tres órdenes de gobierno, federal, estatal y municipal 
(artículo 189).  
 
Si bien desde la creación de los tribunales, los procesos se rigen por ciertos principios, en la 
nueva ley se definen y se consolida su obligatoriedad. Tales principios son: iniciativa de 
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parte, legalidad, igualdad procesal, publicidad, inmediación, concentración, gratuidad, 
oralidad, búsqueda de la verdad, imparcialidad, sustentabilidad, celeridad, itinerancia, 
conciliación, suplencia de la queja y dirección. Es importante destacar que la supletoriedad 
de la ley queda supeditada a que la ley suplente no se oponga directa o indirectamente a los 
principios del juicio agrario, por lo que los alcances de la supletoriedad se deberán limitar a 
integrar lagunas de instituciones reguladas en la ley, como ordenamiento suplido, pero no a 
trasplantar instituciones que resultan ajenas al propio juicio. También se establece la 
obligatoriedad de la aplicación supletoria de las costumbres y especificidades culturales de 
los pueblos indígenas (artículos 190 y 191).  
 
En concordancia con el Libro Primero de la ley, en la parte procesal se establecen 
disposiciones en protección a los indígenas, de tal suerte, el tribunal agrario se asegurará 
que ellos sean asistidos por intérpretes o traductores que tengan conocimiento de su lengua 
y cultura. De igual modo, las promociones que presenten los pueblos o comunidades 
indígenas en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de traducción al 
español (artículos 191y 198).  
 
La ley prevé que el Tribunal habrá de suplir la deficiencia de los planteamientos de derecho 
cuando se trate de ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios (artículo 192).  
 
Ahora se dota a los tribunales de la facultad de imponer correcciones y medidas de 
apremio, de este modo, se responde a la necesidad de otorgarles medios adecuados para que 
ejerzan sus funciones de manera más eficaz, ya que hoy no cuentan con elementos legales 
para hacer efectivas sus determinaciones, lo que los hace, hasta cierto punto, incapaces de 
ejercer su autoridad (artículos 194 y 195).  
 
En el artículo 209 se regulan supuestos de interrupción del juicio agrario y que son aquellas 
causas, plenamente justificadas, que corresponden a circunstancias que el trabajo cotidiano 
aconseja como conveniente o necesario, como son: el fallecimiento de alguna de las partes, 
o de su representante legal, o desastres naturales que impidan a las propias partes asistir al 
tribunal.  
 
Uno de los aspectos más importantes de estas modificaciones al régimen procesal, estriba 
en la ampliación dada a la competencia de los Tribunales Unitarios Agrarios para conocer 
de los siguientes asuntos: exclusión de pequeñas propiedades; controversias derivadas de la 
constitución, funcionamiento y liquidación de asociaciones y sociedades agrarias regidas 
por la ley; controversias relativas a terrenos baldíos y nacionales; controversias que se 
susciten por actividades que deterioren tierras, bosques y aguas u otros recursos naturales 
propiedad de los núcleos agrarios que generen un daño patrimonial a dichos núcleos; 
controversias que tengan que ver con la posesión de superficies en asentamientos humanos 
irregulares en tierras ejidales o comunales que no hayan salido del régimen agrario; asuntos 
relacionados con tierras indígenas; asuntos relacionados con excedencias; controversias que 
afecten los intereses colectivos de núcleos agrarios y nulidad de acuerdos tomados en 
asambleas, como controversias relacionadas con la prescripción y restitución de parcelas y 
de lotes urbanos que no hayan salido del régimen ejidal (artículo 213).  
 



 26

También en lo procesal se establecen medidas de protección para los ejidos y comunidades, 
Así, cuando se controvierta el régimen de propiedad ejidal o comunal, o pueda haber una 
afectación al interés colectivo, el comisariado ejidal o de bienes comunales no podrá 
desistirse, allanarse o firmar un convenio que resuelva el fondo del asunto, sin el previo 
consentimiento de la asamblea (artículo 222). Con el mismo espíritu, el tribunal no aceptará 
ninguna transacción o convenio de conciliación o cesión de bienes, sin la ratificación 
expresa de los interesados o de la propia asamblea (artículo 228).  
 
En lo que se puede definir como el nuevo procedimiento agrario, se señalan los requisitos 
que deberá contener la demanda, la que sólo podrá ampliarse una vez. Se confiere a los 
tribunales atribuciones para desechar demandas que no tengan los requisitos de ley; se 
precisa el contenido del auto de admisión de demanda; el plazo que se prevé para la 
contestación está pensado para dotar al demandado de una amplia oportunidad para 
preparar adecuadamente su defensa y pruebas; se destaca la obligación procesal de la 
Procuraduría Agraria de asumir la representación legal a partir de la fecha en que asesore 
alguna de las partes; a fin de orientar mejor a los campesinos, se señalan con claridad los 
elementos que debe contener la contestación a la demanda y se regula la reconvención 
(artículos 246 al 275).  
 
Como novedades para evitar la demora en los procedimientos, por una parte se señala que 
no será pretexto para suspender la audiencia el hecho de que una de las partes acuda sin 
abogado (artículo 251). Con el mismo fin, tratándose del emplazamiento por edictos, se 
elimina la publicación en el periódico oficial de la entidad federativa (artículo 259 y 261).  
 
La audiencia tiene ahora una mejor regulación, así, se establece que deberán ser presididas 
por el magistrado, se ratificarán la demanda, la constestación y el ofrecimiento de pruebas y 
se procederá a su admisión y desahogo, se formularán alegatos y se citará a las partes para 
oír sentencia. Se establecen además los supuestos de suspensión de la audiencia (artículos 
270 al 275).  
 
Las pruebas, a diferencia de la ley actual, reciben en el nuevo texto un tratamiento 
exhaustivo que tiene por objeto evitar remisiones, si bien se mantiene el sistema actual de 
valoración de las mismas (artículos 276 a 306).  
 
Por lo que se refiere a la sentencia, se establece que el magistrado habrá de dictarla a 
verdad sabida, según lo estimare debido en conciencia, fundando y motivando sus 
resoluciones.  
 
Se prevé además la institución de la aclaración de sentencia, que no constituye instancia, 
que no varía el fondo de la resolución, pero que da la oportunidad al magistrado de corregir 
equivocaciones que pudieran causar daño a las partes (307 a 310).  
 
En concordancia con las adiciones a la competencia de los Tribunales Agrarios, se ajustan 
las facultades del Tribunal Superior, para conocer del recurso de revisión. En general, este 
tribunal conocerá de las sentencias que afecten los intereses colectivos de los núcleos 
agrarios (artículo 312).  
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Se prevé en los artículos 316 a 319 la existencia de la figura jurídica de la jurisdicción 
voluntaria, la que, no obstante su simplicidad, es de enorme importancia para los sujetos 
agrarios, ya que por ese medio se pueden resolver cuestiones de sucesión, localización e 
identificación de parcelas y rectificar nombres en títulos agrarios, entre otras.  
 
Por otra parte, el artículo 320 regula la conciliación fuera de juicio, que después es llevada 
ante los tribunales agrarios para elevar los convenios respectivos, previa su calificación, a 
la categoría de sentencia. La gravedad de muchos asuntos agrarios hace necesaria la 
intervención de la Secretaria de la Reforma Agraria y de sus órganos y entidades 
sectorizadas, como de los gobiernos estatales y de otras instancias gubernamentales. Este 
artículo da cauce y plena formalidad a las soluciones negociadas en estos asuntos.  
 
Por último, en los artículos 321 a 329 se regula, como otro medio alternativo para la 
solución de conflictos, al arbitraje, como una respuesta a la demanda planteada de instaurar 
en el derecho social agrario esta institución que, hasta ahora se ha utilizado 
esporádicamente invocando supletoriamente el derecho privado. En este sentido, se regula 
un procedimiento arbitral sencillo, de estricto derecho o amigable composición y de bajo 
costo para los sujetos agrarios, que además tiene la virtud de que los laudos respectivos 
tendrán suficiente fuerza legal, al ser calificados, homologados, elevados a la categoría de 
sentencia y, en su caso, ejecutados por parte de los Tribunales Agrarios.  
 
Para lo anterior, esta Comisión llevó a cabo el examen de la experiencia de esta institución 
aplicada al derecho agrario, considerando que el arbitraje está establecido en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal desde el año de 1872 y en legislación 
mercantil desde 1890, y que se ha venido aplicando como supletorio en materia agraria, 
ajustándose a los principios de legalidad establecidos por nuestra Carta Magna.  
 
Por lo anterior expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Reforma Agraria, 
sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
"DICTAMEN DEL PROYECTO DEDECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 
FEDERAL AGRARIA  
 
LIBRO PRIMERO  
DEL REGIMEN AGRARIO  
 
TITULO PRIMERO  
DISPOSICIONES PRELIMINARES  
 
Artículo 1°.- La presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia agraria y de observancia general en toda la 
República. Su aplicación corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria y a las 
instituciones del Sector coordinado por la misma, que se establecen en esta ley, conforme a 
sus respectivas competencias.  
 
De conformidad con la fracción XIX del artículo 27 Constitucional, corresponderá a los 
tribunales agrarios impartir la justicia agraria y dirimir las controversias jurisdiccionales 
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derivadas de la aplicación de esta ley, de sus reglamentos y del régimen jurídico agrario, de 
acuerdo al procedimiento señalado en el Libro Segundo de este ordenamiento y con las 
disposiciones contenidas en la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.  
 
Artículo 2°.- En lo no previsto por esta ley, se aplicará supletoriamente la legislación civil 
federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate.  
 
Los tratados internacionales signados por el Estado Mexicano, los principios generales de 
derecho y los sistemas normativos de los pueblos y las comunidades indígenas se invocarán 
en lo que fuere indispensable para completar las disposiciones de esta ley, siempre que 
dichas normas no se opongan a los principios contenidos en este ordenamiento.  
 
El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta ley, en lo relacionado con el 
ordenamiento urbano, equilibrio ecológico y ambiental, aprovechamiento de aguas y 
recursos forestales, desarrollo sustentable, seguridad agroalimentaria, minería y petróleo, se 
estará a lo dispuesto en la legislación aplicable a cada una de estas materias.  
 
Artículo 3°.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Reforma Agraria y de las 
entidades del Sector Agrario, promoverá acciones conjuntas con los gobiernos de las 
entidades federativas y sus municipios y el Gobierno del Distrito Federal y sus órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales, para la debida aplicación de esta 
ley.  
 
TITULO SEGUNDO  
DEL DESARROLLO Y FOMENTO AGRARIO  
 
Artículo 4°.- El Ejecutivo Federal salvaguardará los derechos de los sujetos agrarios y 
promoverá el desarrollo integral, sustentable y equitativo del sector rural, mediante el 
fomento de actividades de producción, transformación y comercialización de bienes y 
servicios y demás acciones sociales, para elevar el bienestar de su población y su 
participación en la vida nacional, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Los ejidos, las comunidades, los pueblos indígenas y las organizaciones sociales y de 
productores rurales, podrán elaborar propuestas de políticas de desarrollo y fomento al 
campo y proyectos productivos para ser presentados ante los Consejos de Desarrollo Rural 
Sustentable u otras instancias, para su consideración y apoyo por el Ejecutivo Federal.  
 
Artículo 5°.- Las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública 
Federal, fomentarán el cuidado y conservación de los recursos naturales y su 
aprovechamiento racional y sostenido para preservar el equilibrio ecológico, el 
ordenamiento territorial, el mejoramiento de las condiciones de producción, promoviendo 
obras de infraestructura e inversiones, para aprovechar el potencial y aptitud de las tierras 
en beneficio de la población rural y urbana.  
 
Artículo 6°.- La Secretaría de la Reforma Agraria y las entidades del Sector Agrario, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, promoverán las condiciones que permitan:  
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I. Fortalecer la actividad productiva y la creación de empleos al interior de los ejidos y 
comunidades;  
II. Canalizar recursos de inversión y de crédito para la capitalización de los núcleos 
agrarios;  
 
III. Fomentar la organización económica y productiva de los ejidos y comunidades, 
mediante el aprovechamiento conjunto de parcelas y predios en unidades de producción 
rentables;  
 
IV. Promover, fomentar y asesorar la constitución de asociaciones con fines productivos, de 
transformación, de comercialización y de servicios entre ejidatarios, comuneros y pequeños 
propietarios y cualquiera de éstos con terceros, así como asesorar a sus miembros para 
incrementar su eficiencia;  
 
V. Fortalecer la investigación y estudios en materia agraria y la transferencia de sus 
resultados entre todos los productores rurales preferentemente entre los sujetos agrarios;  
 
VI. Diseñar, promover y operar programas de capacitación en materia de organización y 
asociación agraria para el desarrollo económico, social y humano en los núcleos agrarios;  
 
VII. Llevar a cabo acciones que propicien el desarrollo agrario sustentable de los núcleos 
agrarios y una integración equilibrada a nivel regional y social, así como una sana 
interacción del sector rural con el sector urbano, y  
 
VIII. Asesorar a los sujetos agrarios sobre el uso y destino del suelo para su mejor 
aprovechamiento, de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. 
 
Con el objeto de coadyuvar en el fomento de las actividades económicas en el medio rural, 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, entre otros fideicomisos públicos y 
fondos que al efecto se constituyan, promoverán el desarrollo de las actividades 
productivas, de transformación y de servicios de ejidos y comunidades.  
Artículo 7°.- El Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para mantener la 
integridad de las tierras de los ejidos y comunidades y promoverá acciones que protejan la 
vida en comunidad, propicien su libre desarrollo y mejoren sus posibilidades de atender y 
satisfacer las necesidades de sus integrantes.  
 
Artículo 8°.- El Ejecutivo Federal creará los instrumentos que permitan a la población rural 
el acceso a la tierra al interior de los propios núcleos para atender los siguientes propósitos:  
 
I. Estimular la reestructuración de las unidades de producción con el objeto de que su 
extensión permita un aprovechamiento rentable;  
II. Promover la reorientación del uso del suelo para evitar que se afecten los recursos 
naturales o el equilibrio ecológico;  
 
III. Apoyar la reconversión productiva hacia actividades de mayor rentabilidad;  
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IV. Contribuir al relevo generacional de los propietarios de la tierra, favoreciendo la 
incorporación de los jóvenes del medio rural;  
 
V. Fomentar las acciones que permitan que la transmisión de derechos agrarios pueda 
realizarse a favor de los familiares del titular de los derechos;  
 
VI. Fomentar la asociación como medio para la formación o apoyo de las unidades 
productivas agrarias con extensión suficiente, para su viabilidad económica, y  
 
VII. Realizar acciones tendientes a evitar el fraccionamiento excesivo de las parcelas, que 
genere minifundismo. 
 
Artículo 9°.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal dará prioridad a los 
sectores de población más débiles económica y socialmente, en especial, a los jóvenes que 
deseen incorporarse a las actividades productivas rurales y arraigarse en su localidad de 
origen, a las mujeres de los núcleos agrarios en lo individual u organizadas de acuerdo a las 
disposiciones de esta ley y a los ejidatarios titulares que cuenten con menos de diez 
hectáreas y que quieran ampliar la extensión de sus unidades productivas.  
Artículo 10.- En los términos que establecen la Ley de Planeación, la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, la Ley de Desarrollo Social y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, el Ejecutivo Federal, con la participación de las organizaciones 
sociales, campesinas, de productores, pequeños propietarios, de los pueblos y comunidades 
indígenas y pobladores del campo en los consejos nacional, estatales, distritales y 
municipales de desarrollo rural sustentable, u otras instancias, en sus respectivos ámbitos, 
formulará programas de desarrollo integral, de corto, mediano y largo plazo, en los que se 
fijarán las metas, la estimación de los recursos y su distribución geográfica y por objetivos, 
las instituciones responsables y los plazos de ejecución, en beneficio de los ejidos y 
comunidades y para el desarrollo integral del campo mexicano.  
 
El Ejecutivo Federal vigilará que en las asignaciones anuales para el Programa Especial 
Concurrente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, se consideren las 
partidas para la seguridad en la tenencia de la tierra, a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y para las acciones previstas en esta 
ley.  
 
TITULO TERCERO  
DE LOS EJIDOS, COMUNIDADES Y TIERRAS INDIGENAS  
 
CAPITULO I  
De los Ejidos  
 
Sección Primera  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 11.- Los núcleos de población ejidales o comunales tienen personalidad jurídica y 
patrimonio propio y son propietarios de las tierras, bosques y aguas que les han sido 
dotadas o de las que hubieren adquirido por cualquier otro título.  
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Artículo 12.- Los ejidos operarán de acuerdo con su Reglamento Interno y sin más 
limitaciones en sus actividades que las que disponen la Constitución y las leyes. El 
Reglamento Interno será expedido por la asamblea y contendrá, cuando menos:  
 
I. Las bases generales para la organización económica y social del ejido;  
II. Los requisitos para admitir ejidatarios y reconocer posesionarios y avecindados;  
 
III. Las causas de separación de ejidatarios y desconocimiento de los derechos de los 
posesionarios y avecindados, sin que ello implique la pérdida de los derechos de propiedad 
sobre el solar urbano;  
 
IV. Las reglas para el aprovechamiento de las tierras de uso común;  
 
V. Las reglas a que se someterá el uso de las aguas propias o concesionadas del núcleo 
agrario;  
 
VI. La normatividad a que se someterá la promoción, planeación, programación y 
evaluación productiva del ejido con las instituciones del medio rural;  
 
VII. Las normas específicas que además de las generales previstas para los contratos en esta 
ley, el núcleo considere necesario establecer;  
 
VIII. Los mecanismos de vinculación y formas de relación entre el ejido y las figuras 
asociativas que se constituyan al interior de éste;  
 
IX. Las estipulaciones que cada ejido considere pertinentes, y  
 
X. Las demás disposiciones que conforme a esta ley deban formar parte del mismo. 
 
Serán nulas de pleno derecho las disposiciones del reglamento que vayan en contra de los 
derechos humanos, sean discriminatorias, contrarias a otras leyes aplicables o violen las 
garantías reconocidas por la Constitución.  
El Reglamento Interno deberá ser inscrito en el Registro Agrario Nacional y el comisariado 
ejidal será responsable de su difusión entre los miembros del núcleo.  
 
Artículo 13.- La explotación colectiva de las tierras ejidales puede ser adoptada por un 
ejido cuando su asamblea así lo resuelva, en cuyo caso deberán establecerse previamente 
las disposiciones relativas a la forma de organizar el trabajo y la explotación de los recursos 
del ejido, así como los mecanismos para el reparto equitativo de los beneficios, la 
constitución de reservas de capital, de previsión social o de servicios y las que integren los 
fondos comunes.  
 
Los ejidos colectivos, ya constituidos como tales, o que adopten la explotación colectiva 
podrán modificar o concluir el régimen colectivo mediante resolución de la asamblea, en 
los términos del artículo 27 de esta ley.  
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Sección Segunda  
De los Ejidatarios, Avecindados y Posesionarios  
 
Artículo 14.- Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales.  
 
Artículo 15.- Son avecindados del ejido quienes sean reconocidos como tales por la 
asamblea, siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. Ser mexicanos, hombre o mujer, mayores de edad, o menores con familia a su cargo;  
II. Haber residido al menos por un año inmediato anterior a su solicitud de reconocimiento, 
en el núcleo ejidal, y  
 
III. Los demás que señale el Reglamento Interno del ejido. 
 
En caso de que la asamblea se niegue a reconocer la calidad de avecindado, el interesado 
podrá acudir ante el tribunal agrario competente a deducir sus derechos.  
No se considerarán como avecindados a quienes se asienten en forma irregular o quienes 
hayan invadido terrenos ejidales.  
 
Artículo 16.- Son posesionarios quienes sean reconocidos por la asamblea y cumplan con 
los siguientes requisitos:  
 
I. Ser mexicanos, hombre o mujer, mayores de edad o de cualquier edad con familia a su 
cargo, y  
II. Que hayan trabajado directamente tierras parceladas, durante el término mínimo de dos 
años inmediatos anteriores a su solicitud de reconocimiento. 
 
El posesionario podrá heredar sus derechos reconocidos en los mismos términos que los 
ejidatarios, conforme se establece en esta ley.  
En caso de que la asamblea se niegue a reconocer la calidad de posesionario, el interesado 
podrá acudir al tribunal agrario competente a deducir sus derechos.  
 
Una vez otorgado el reconocimiento por la asamblea o, en su caso, hayan sido beneficiados 
por sucesión o emitida la resolución judicial, el Registro Agrario Nacional expedirá el 
certificado correspondiente.  
 
No se considerarán como posesionarios a quienes hayan invadido terrenos ejidales.  
 
Artículo 17.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y usufructo sobre sus parcelas, 
los derechos sobre los demás bienes ejidales que legalmente les correspondan y los que el 
Reglamento Interno de cada ejido les otorgue.  
 
Los ejidatarios, hombre o mujer, con familia a su cargo, compuesta por cónyuge, concubina 
o concubinario, ascendientes o descendientes a quienes se tenga obligación de dar 
alimentos, podrán acudir a los tribunales agrarios para que, por la vía de jurisdicción 
voluntaria, se declare que los derechos sobre su parcela y, en su caso, sobre el agua, quedan 
sujetos a limitaciones en favor de la protección patrimonial de su familia y, en 
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consecuencia, permanecerán como inalienables e inembargables, por lo que no podrán 
otorgarse en garantía usufructuaria, aportarse a una sociedad, enajenarse, ni adoptarse el 
dominio pleno.  
 
Para que la declaratoria sea procedente, el ejidatario deberá acreditar lo siguiente:  
 
I. La titularidad de los derechos señalados en el segundo párrafo;  
II. La existencia de la familia a cuyo favor se confiere la protección, indicando quienes son 
sus integrantes, y  
 
III. Que los derechos parcelarios no reportan gravámenes, con excepción de las 
servidumbres. 
 
En su solicitud el ejidatario deberá señalar con toda precisión los derechos que quedarán 
protegidos.  
Sustanciado el procedimiento y, de ser procedente, el tribunal agrario emitirá la declaratoria 
respectiva y ordenará al Registro Agrario Nacional que se haga la inscripción 
correspondiente.  
 
La declaratoria y su inscripción no implican la transmisión de la titularidad de los derechos 
protegidos a los miembros de la familia beneficiaria.  
 
Esta declaratoria podrá ser revocada en todo tiempo por los tribunales agrarios, previa 
solicitud del titular, con el consentimiento expreso de los integrantes de la familia 
beneficiaria.  
 
Artículo 18.- Para poder adquirir la calidad de ejidatario se requiere ser reconocido por la 
asamblea, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. Ser mexicano, hombre o mujer, mayor de edad, o de cualquier edad si tiene familia a su 
cargo o se trate de heredero de ejidatario;  
II. Ser posesionario o avecindado del ejido correspondiente, y  
 
III. Cumplir con los requisitos que establezca cada ejido en su Reglamento Interno, sin 
contravenir lo dispuesto en la presente ley. 
 
Artículo 19.- La calidad de ejidatario se acredita con:  
I. Certificado de derechos agrarios expedido por autoridad competente;  
II. Certificado parcelario o de derechos comunes;  
 
III. Resolución Presidencial o la sentencia o resolución relativa del tribunal agrario;  
 
IV. Constancia de vigencia de derechos que expida el Registro Agrario Nacional, y  
 
V. Acta de asamblea en la que se reconozca tal carácter al interesado inscrita en el Registro 
Agrario Nacional. 
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Artículo 20.- El ejidatario tiene la facultad de designar a quien deba sucederle en sus 
derechos sobre la parcela, los de uso común, los de aguas que, en su caso, le correspondan 
y los demás inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará con que formule una 
lista de sucesión en la que consten los nombres de las personas y el orden de preferencia 
conforme al cual deba hacerse la adjudicación de derechos a su fallecimiento.  
Para tal efecto se observará el siguiente orden de preferencia:  
 
I. Cónyuge, concubina o concubinario, uno de sus descendientes o uno de sus ascendientes 
a quien tenga obligación de dar alimentos, y  
II. Cualquier otra persona. 
 
De entre las personas señaladas en las fracciones anteriores, el ejidatario podrá preferir a 
aquel que se haya hecho cargo de su manutención.  
En caso de ingratitud de alguno de los señalados en la fracción I, porque hayan cometido 
delito contra la persona, la honra o los bienes del ejidatario, su cónyuge, sus ascendientes o 
descendientes, o se haya negado a socorrerlo en enfermedad o pobreza, el ejidatario podrá 
excluirlo libremente de la sucesión.  
 
La designación del sucesor en los términos del presente artículo se hará sin perjuicio de los 
derechos que pudieran corresponder al cónyuge supérstite derivado del régimen de 
sociedad conyugal, para el caso de que así se acreditara.  
 
En todos los casos la persona a la que se adjudiquen los derechos agrarios deberá garantizar 
proporcionalmente, con el producto de la parcela, los alimentos a aquellos acreedores 
alimentarios del ejidatario fallecido que por ley tengan el derecho a recibirlos.  
 
La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario Nacional o formalizada 
ante fedatario público, quien dará aviso a dicho órgano registral en la entidad que 
corresponda, dentro de los treinta días naturales siguientes. Con las mismas formalidades 
podrá ser modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso, será válida la de fecha más 
reciente.  
 
El sucesor designado que no se encuentre en posesión de la parcela, deberá reclamar sus 
derechos en un plazo no mayor de dos años siguientes al fallecimiento del titular. Después 
de dicho plazo prescribirá su derecho.  
 
Artículo 21.- El ejidatario podrá formular una lista de sucesión por cada uno de los 
derechos agrarios de los que sea titular.  
 
En el supuesto de que el ejidatario tenga más de un derecho parcelario en el mismo núcleo, 
podrá designar a un sucesor por cada uno de éstos, de los cuales sólo uno deberá ser 
designado para sucederlo en sus derechos como ejidatario. Los demás sucesores en su caso, 
adquirirán la calidad de posesionarios, sin menoscabo de que la asamblea pueda 
reconocerles posteriormente el carácter de ejidatario.  
 
Artículo 22.- Cuando el ejidatario no haya hecho designación de sucesores o cuando 
ninguno de los señalados en la lista de herederos pueda heredar por imposibilidad material 
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o legal, los derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de 
preferencia:  
 
I. Al cónyuge;  
II. A la concubina o concubinario;  
III. A uno de los descendientes;  
IV. A uno de sus ascendientes, y  
V. A cualquier otra persona de las que dependan económicamente de él. 
En los casos de las fracciones III, IV y V se preferirá a aquel que se haya hecho cargo de su 
manutención.  
Si al fallecimiento del ejidatario resultan dos o más personas con derecho a heredar, será 
preferente en la sucesión quien acepte cumplir con la obligación alimentaria referida en el 
artículo 20 de esta ley. En caso de existir dos o más herederos que acepten cumplir con la 
obligación alimentaria, el tribunal agrario determinará por sorteo a quien corresponde la 
adjudicación.  
 
La persona a quien se adjudiquen los derechos agrarios responderá de las obligaciones 
alimentarias del autor de la sucesión y, en consecuencia, deberá garantizarlas 
proporcionalmente con el producto de la parcela.  
 
Para el caso de que ninguna persona acepte la obligación alimentaria, el tribunal agrario 
proveerá de forma inmediata la venta en subasta pública de los derechos ejidales. El valor 
de la adjudicación no será inferior al monto que fije el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. El adquirente cubrirá el costo del avalúo y el producto de la 
venta será entregado íntegramente a los acreedores alimentarios.  
 
En los casos a que se refieren las fracciones III, IV y V, si al fallecimiento del ejidatario 
existen dos o más personas con derecho a heredar y no hay acreedores alimentarios, éstas 
gozarán de tres meses contados a partir de la muerte del ejidatario, prorrogables por una 
sola vez a solicitud de los interesados, para decidir quién de ellos adquirirá los derechos 
ejidales. De no existir acuerdo, el tribunal agrario resolverá a quien de entre las personas 
con derecho a heredar, se le adjudicarán los derechos agrarios; considerando para este 
efecto, los elementos de convicción que pueda obtener en el caso.  
 
Los solares urbanos que pudieran ser parte de la sucesión agraria se sujetan a las 
disposiciones previstas en los artículos 67 a 76 de esta ley.  
 
Artículo 23.- Cuando no existan sucesores el tribunal agrario proveerá lo necesario para que 
se vendan los derechos correspondientes, en subasta pública, al mejor postor de entre los 
ejidatarios, posesionarios y avecindados del núcleo de población de que se trate. El importe 
de la venta corresponderá al núcleo de población ejidal.  
 
Artículo 24.- La calidad de ejidatario se pierde:  
 
I. Por enajenación de sus derechos parcelarios y comunes;  
II. Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán cedidos en favor del núcleo de 
población, y  
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III. Por prescripción negativa, cuando otra persona adquiera sus derechos en los términos 
del artículo 52 de esta ley. 
 
Sección Tercera  
De los Órganos del Ejido  
Artículo 25.- Son órganos del ejido:  
 
I. La asamblea;  
II. El comisariado ejidal, y  
III. El consejo de vigilancia. 
Artículo 26.- El órgano supremo del ejido es la asamblea, en la que participan todos los 
ejidatarios.  
El comisariado ejidal llevará un libro de registro en el que asentarán los nombres y datos 
básicos de identificación de los ejidatarios que integran el núcleo de población ejidal 
correspondiente. La asamblea revisará los asientos que el comisariado realice conforme a lo 
que dispone este párrafo.  
 
Artículo 27.- La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada tres meses o con mayor 
frecuencia cuando así lo determine su reglamento o su costumbre. La asamblea será 
competente para conocer y resolver, con exclusión de los otros órganos del ejido, los 
siguientes asuntos:  
 
I. Formulación y modificación del Reglamento Interno del ejido;  
II. Aceptación y separación de ejidatarios;  
 
III. El reconocimiento y desconocimiento de avecindados o posesionarios;  
 
IV. Establecimiento de las aportaciones económicas y trabajos personales a favor del 
núcleo por parte de ejidatarios, posesionarios y avecindados;  
 
V. Recepción, discusión, modificación y aprobación, en su caso, de los informes del 
comisariado ejidal y del consejo de vigilancia y remoción de sus miembros;  
 
VI. Recepción, discusión, modificación y autorización, en su caso, de cuentas y balances, 
aplicación de los recursos económicos del ejido y el otorgamiento de poderes y mandatos;  
 
VII. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el aprovechamiento por 
terceros de las tierras de uso común, cuya finalidad no sea la explotación de los recursos a 
que se refiere la fracción XV de este artículo;  
 
VIII. Distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido;  
 
IX. Expedición de las disposiciones de carácter general para alcanzar los objetivos del 
núcleo de población ejidal sin que contravengan la ley;  
 
X. La elección del Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia;  
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XI. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el asentamiento humano, 
fundo legal y parcelas con destino específico, así como la localización y relocalización del 
área de urbanización;  
 
XII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho;  
 
XIII. Reconocimiento de los posesionarios como ejidatarios;  
 
XIV. Autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio pleno sobre sus parcelas y 
la aportación de las tierras de uso común a una sociedad, en los términos del artículo 79 de 
esta ley y de los requisitos y lineamientos que al efecto se fijen en el Reglamento Interno 
del núcleo agrario;  
 
XV. Aprobación de contratos y convenios que tengan por objeto la explotación por terceros 
de recursos no renovables y de bosques y selvas del núcleo en tierras de uso común;  
 
XVI. Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común, así como su régimen 
de explotación;  
 
XVII. División del ejido o su fusión con otros ejidos;  
 
XVIII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de la Procuraduría Agraria 
solicitado por el núcleo de población, se determine que ya no existen las condiciones para 
su permanencia. El acta de asamblea que dé por terminado el régimen ejidal deberá ser 
ratificada ante el Tribunal Agrario correspondiente en los términos señalados por esta ley.  
 
XIX. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal o viceversa;  
 
XX. Instauración, modificación y cancelación del régimen de explotación colectiva;  
 
XXI. Adopción de la protección de la integridad de las tierras, bosques y aguas de los 
pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades, de acuerdo con la sección 
octava del capítulo II del título tercero de esta ley;  
 
XXII. Allanamiento o desistimiento de un juicio agrario o de un juicio de amparo que 
afecte el interés colectivo;  
 
XXIII. Aprobación de los convenios judiciales que impliquen la afectación de los derechos 
colectivos del núcleo sobre sus tierras, bosques y aguas, y  
 
XXIV. Los demás que establezca la ley y el Reglamento Interno del ejido. 
 
Son competentes los tribunales agrarios para conocer de las controversias que se susciten 
con motivo del ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo.  
Artículo 28.- La asamblea podrá ser convocada por el comisariado ejidal o por el consejo 
de vigilancia, ya sea a iniciativa propia o si así lo solicitan al menos veinte ejidatarios o el 
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veinte por ciento del total de ejidatarios que integren el núcleo de población ejidal. Si el 
comisariado o el consejo no lo hicieren en un plazo de cinco días hábiles a partir de la 
solicitud, el mismo número de ejidatarios podrá solicitar a la Procuraduría Agraria que 
convoque a la asamblea.  
 
Artículo 29.- La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en el lugar habitual, salvo 
causa justificada. Para ello, deberá expedirse convocatoria con no menos de ocho días de 
anticipación ni más de quince, por medio de cédulas fijadas en los lugares más visibles del 
ejido. En la cédula se expresarán los asuntos a tratar y el lugar y fecha de la reunión. El 
comisariado ejidal será responsable de la permanencia de dichas cédulas en los lugares 
fijados para los efectos de su publicidad hasta el día de la celebración de la asamblea.  
 
La convocatoria para tratar cualquiera de los asuntos señalados en las fracciones X a la 
XXIII del artículo 27 de esta ley, deberá ser expedida por lo menos con un mes de 
anticipación a la fecha programada para la celebración de la asamblea.  
 
Si el día señalado para la asamblea no se cumplieran las mayorías de asistencia requeridas 
para su validez, se expedirá de inmediato una segunda convocatoria. En este caso, la 
asamblea se celebrará en un plazo no menor a ocho ni mayor a treinta días contados a partir 
de la expedición de la segunda.  
 
Artículo 30.- Para la instalación válida de la asamblea, cuando ésta se reúna por virtud de 
primera convocatoria, deberán estar presentes cuando menos la mitad más uno de los 
ejidatarios, salvo que en ella se traten los asuntos señalados en las fracciones X a la XXIII 
del artículo 27, en cuyo caso deberán estar presentes cuando menos tres cuartas partes de 
los ejidatarios.  
 
Cuando se reúna por virtud de segunda o ulterior convocatoria, la asamblea se celebrará 
válidamente con los ejidatarios que concurran, salvo en el caso de la asamblea que conozca 
de los asuntos señalados en las fracciones X a la XXIII del artículo 27, la que quedará 
instalada únicamente cuando se reúna la mitad más uno de los ejidatarios.  
 
Para el caso previsto en la fracción X del artículo 27 de esta ley, cuando se trate de tercera o 
ulterior convocatoria, se requerirá para la instalación de la asamblea cuando menos del 
treinta y tres por ciento de los ejidatarios.  
 
Cuando una asamblea debidamente instalada haya sido suspendida por caso fortuito o de 
fuerza mayor, sin haber tratado todos los asuntos incluidos en el orden del día, los acuerdos 
tomados tendrán plena validez, siempre y cuando se levante acta con la razón de las causas 
que motivaron la suspensión en la que se ratifiquen los acuerdos tomados hasta antes de la 
suspensión.  
 
Los puntos del orden del día pendientes de ser desahogados, deberán ser incluidos en el 
orden del día de la asamblea inmediata posterior.  
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Artículo 31.- Las resoluciones de la asamblea se tomarán válidamente por mayoría de votos 
de los ejidatarios presentes y serán obligatorias para los ausentes y disidentes. En caso de 
empate el presidente del comisariado ejidal tendrá voto de calidad.  
 
Cuando se trate alguno de los asuntos señalados en las fracciones XI a la XXIII del artículo 
27 de esta ley, se requerirá el voto aprobatorio de dos terceras partes de los asistentes a la 
asamblea. Cuando se trate del asunto señalado en la fracción X del artículo 27 de esta ley, 
la votación aprobatoria será por mayoría.  
 
La nulidad de acuerdos de interés colectivo tomados en asamblea podrá ser demandada al 
tribunal agrario por veinte ejidatarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios que 
integren el núcleo de población ejidal. Tratándose de acuerdos que afecten intereses 
individuales, la demanda sólo podrá ser planteada por el interesado.  
 
Artículo 32.- En la asamblea que trate los asuntos detallados en las fracciones X a XXIII 
del artículo 27 de esta ley, deberá estar presente un representante de la Procuraduría 
Agraria, así como un fedatario público. Al efecto, quien expida la convocatoria deberá 
notificar a la Procuraduría sobre la celebración de la asamblea, con la misma anticipación 
requerida para la expedición de aquélla y deberá proveer lo necesario para que asista el 
fedatario público. La Procuraduría verificará que la convocatoria que se haya expedido para 
tratar los asuntos a que se refiere este artículo, se haya hecho con la anticipación y 
formalidades que señala el artículo 29 de esta ley.  
 
Serán nulas las asambleas que se reúnan en contravención de lo dispuesto por este artículo.  
 
Artículo 33.- Cuando la asamblea resuelva terminar el régimen ejidal el acuerdo respectivo 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación 
de la región en que se ubique el ejido.  
 
Previa liquidación de las obligaciones subsistentes del ejido, las tierras ejidales, con 
excepción de las que constituyan el área necesaria para el asentamiento humano, serán 
asignadas en pleno dominio a los ejidatarios, de acuerdo a los derechos que les 
correspondan, salvo cuando se trate de bosques o selvas tropicales. La superficie de tierra 
asignada a cada ejidatario no podrá rebasar los límites señalados a la pequeña propiedad. Si 
después de la asignación hubiere excedentes de tierra o se tratare de bosques o selvas 
tropicales, pasarán a propiedad de la Nación.  
 
Tratándose de la parcela escolar, de las superficies de la unidad productiva para el 
desarrollo integral de la juventud y de la unidad agrícola industrial de la mujer, cuando se 
pretenda dar por terminado el régimen ejidal, la asamblea, previa comprobación de la 
finalidad para la cual fueron asignadas, podrá otorgarlas en dominio pleno, en forma 
onerosa o gratuita, preferentemente en beneficio de las instituciones u organizaciones 
públicas o privadas a cuya disposición se encuentren destinadas, o bien aportarlas en 
términos de lo previsto en el último párrafo del artículo 68 de esta ley.  
 
Artículo 34.- Para la asistencia válida de un mandatario a una asamblea, bastará una carta 
poder debidamente suscrita ante dos testigos que sean ejidatarios, posesionarios o 
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avecindados del mismo núcleo, o, en su caso, ante fedatario público. El ejidatario mandante 
que no pueda firmar, imprimirá su huella digital en la carta y solicitará a un tercero que 
firme la misma y asiente el nombre de ambos. El mandatario sólo podrá representar a un 
ejidatario en la asamblea para la cual se le confirió el poder.  
 
En el caso de asambleas que se reúnan para tratar los asuntos señalados en las fracciones X 
a XXIII del artículo 27 de esta ley, el ejidatario no podrá designar mandatario.  
 
Artículo 35.- De toda asamblea se levantará el acta correspondiente, misma que después de 
leída ante ésta, será firmada en la fecha de su terminación por los miembros del 
comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que asistan, así como por los ejidatarios 
presentes que deseen hacerlo. En caso de que quien deba firmar no pueda hacerlo, 
imprimirá su huella digital debajo de donde esté escrito su nombre.  
 
Cuando exista inconformidad sobre cualquiera de los acuerdos asentados en el acta, 
cualquier ejidatario podrá firmar bajo protesta haciendo constar tal hecho.  
 
Cuando se trate de la asamblea que discuta los asuntos establecidos en las fracciones X a 
XXIII del artículo 27 de esta ley, el fedatario público que asista deberá certificar el acta, la 
que será firmada por el representante de la Procuraduría Agraria que esté presente. El acta 
deberá ser inscrita en el Registro Agrario Nacional.  
 
Artículo 36.- El comisariado ejidal es el órgano encargado de la ejecución de los acuerdos 
de la asamblea, así como de la representación legal y gestión administrativa del ejido. 
Estará constituido por un presidente, un secretario y un tesorero, propietarios y sus 
respectivos suplentes. Asimismo, contará, en su caso, con las comisiones y los secretarios 
auxiliares que señale el Reglamento Interno. Este deberá establecer las facultades y 
obligaciones de cada uno de sus integrantes, así como de las comisiones y secretarios 
auxiliares. Los integrantes del comisariado funcionarán conjuntamente, salvo que esta ley o 
el Reglamento Interno señalen lo contrario.  
 
Artículo 37.- Son facultades y obligaciones del comisariado:  
 
I. Representar al núcleo de población ejidal y administrar los bienes comunes del ejido en 
los términos que fije la asamblea, con las facultades de un apoderado general para actos de 
administración y pleitos y cobranzas;  
II. Procurar que se respeten estrictamente los derechos de los ejidatarios;  
 
III. Convocar a la asamblea en los términos de la ley, así como cumplir los acuerdos que se 
tomen en la misma;  
 
IV. Dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y del movimiento de fondos, así 
como informar a ésta sobre los trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común y 
el estado en que éstas se encuentren;  
 
V. Nombrar a los integrantes de las comisiones del comisariado ejidal y secretarios 
auxiliares que señale el Reglamento Interno y conocer de los asuntos e informes que rindan;  
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VI. Intervenir en los avisos a que se refieren los artículos 84 y 89, y  
 
VII. Las demás que señalen la ley y el Reglamento interno del ejido. 
 
Cuando se afecte el interés colectivo del ejido y el Comisariado sea omiso en ejercitar su 
defensa, conforme a las atribuciones señaladas en este artículo, cualquier ejidatario podrá 
ejercer la representación sustituta del núcleo.  
Artículo 38.- Los miembros del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia que se 
encuentren en funciones sólo podrán adquirir tierras u otros derechos ejidales en igualdad 
de circunstancias que los demás miembros del núcleo y por acuerdo de asamblea, con 
excepción de los que adquieran por sucesión.  
 
Los servidores públicos agrarios que en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas 
adquieran por si o por interpósíta persona, tierras u otros derechos ejidales, serán 
sancionados en los términos de las disposiciones aplicables. Quedan exceptuadas las tierras 
que el servidor público adquiera por herencia o que deriven de su previa calidad de 
ejidatario, posesionario o avecindado.  
 
Artículo 39.- El consejo de vigilancia estará constituido por un presidente y dos secretarios, 
propietarios y sus respectivos suplentes y operará conforme a sus facultades y de acuerdo 
con el Reglamento Interno; si éste nada dispone, se entenderá que sus integrantes 
funcionarán conjuntamente.  
 
Artículo 40.- Son facultades y obligaciones del consejo de vigilancia:  
 
I. Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los preceptos de la ley y a lo dispuesto 
por el Reglamento Interno o la asamblea;  
II. Revisar las cuentas y operaciones del comisariado a fin de darlas a conocer a la 
asamblea y denunciar ante ésta las irregularidades en que haya incurrido el propio 
comisariado;  
 
III. Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado, y  
 
IV. Las demás que señalen la ley y el Reglamento Interno del ejido. 
 
Artículo 41.- Los miembros del comisariado y del consejo de vigilancia, así como sus 
suplentes, serán electos en asamblea. El voto será secreto y el escrutinio público e 
inmediato. En caso de que la votación se empate se repetirá ésta y si volviere a empatarse 
se asignarán los puestos por sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido el mismo 
número de votos.  
La nulidad de la asamblea en que se haya elegido a los órganos de representación y 
vigilancia del ejido, sólo podrá ser demandada ante los tribunales agrarios por un mínimo 
del veinte por ciento de los ejidatarios del núcleo.  
 
Artículo 42.- Para ser miembro de un comisariado o del consejo de vigilancia se requiere 
ser ejidatario del núcleo de población de que se trate, haber trabajado en el ejido durante el 
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último año, estar en pleno goce de sus derechos y no haber sido sentenciado por delito 
intencional que amerite pena privativa de libertad. Asimismo, deberá trabajar en el ejido 
mientras dure su encargo.  
 
Artículo 43.- Los integrantes del comisariado y del consejo de vigilancia durarán en sus 
funciones tres años improrrogables.  
 
Los titulares de los órganos de representación y de vigilancia no podrán ser reelectos para 
ningún cargo dentro del ejido, sino hasta que haya transcurrido un lapso igual a aquél en 
que estuvieron en ejercicio.  
 
La ausencia temporal de los miembros propietarios del comisariado ejidal o del consejo de 
vigilancia será cubierta de manera automática por sus respectivos suplentes. Si la ausencia 
es de ambos, la asamblea elegirá a quienes deban cubrirlas. Se considera ausencia temporal, 
aquella que no exceda de seis meses salvo lo que establezca el Reglamento Interno.  
 
Cuando se trate de la ausencia definitiva de un miembro propietario, el suplente concluirá 
la gestión del miembro ausente. Si la ausencia definitiva es de ambos, la asamblea elegirá a 
quienes deban concluir la gestión. Se considera ausencia definitiva la que exceda de seis 
meses, la muerte, la incapacidad total permanente, la privación de la libertad derivada de 
sentencia ejecutoriada y las demás que determine el Reglamento Interno.  
 
El comisariado deberá convocar a asamblea para elección de los integrantes del 
comisariado y del consejo de vigilancia, dentro de los primeros quince días del plazo de 
sesenta días naturales previos a la terminación del periodo para el que hayan sido electos.  
 
En caso de que el comisariado ejidal no cumpliese con esta disposición, será el consejo de 
vigilancia quien convoque a la asamblea de elección dentro de los siguientes quince días y 
si éste no lo hiciere, al menos veinte ejidatarios o el veinte por ciento del total de ejidatarios 
que integren el núcleo de población ejidal podrán solicitar a la Procuraduría Agraria que 
convoque a la asamblea de elección dentro de los siguientes quince días y, en defecto de 
todo lo anterior, será dicha Procuraduría la que de oficio convocará en los últimos quince 
días, para garantizar que el ejido cuente permanentemente con sus órganos de 
representación en funciones y vigentes.  
 
El Registro Agrario Nacional informará a la Procuraduría Agraria de la conclusión del 
período de dichos órganos, con la anticipación de sesenta días naturales a su vencimiento.  
 
Todo cambio en la integración del comisariado ejidal o en la del consejo de vigilancia 
deberá ser comunicado por escrito al Registro Agrario Nacional para que realice las 
inscripciones correspondientes en el término de sesenta días naturales, a fin de que los 
cambios surtan efectos frente a terceros.  
 
Artículo 44.- La remoción de los miembros del comisariado ejidal y del consejo de 
vigilancia, será acordada por voto secreto de los integrantes de la asamblea que al efecto se 
reúna. En el caso de que la convocatoria correspondiente sea expedida por la Procuraduría 
Agraria, la solicitud de los ejidatarios del núcleo expresará las causas que motiven su 
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petición, sin que sea necesario haber solicitado la celebración de la asamblea al comisariado 
ejidal o al consejo de vigilancia.  
 
La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá ser formulada, por lo menos, por el 
treinta por ciento de los ejidatarios del núcleo.  
 
La nulidad de la asamblea en que se haya removido a uno o varios integrantes de los 
órganos del ejido, sólo podrá ser demandada ante los tribunales agrarios por el veinte por 
ciento de los ejidatarios del núcleo.  
 
Artículo 45.- Como instancia de participación y consulta de la comunidad podrá 
constituirse en cada ejido una junta de pobladores, integrada por los ejidatarios, 
posesionarios, avecindados y habitantes del núcleo agrario en general, la que podrá 
participar con el carácter de delegación especial del núcleo, en los consejos a que se refiere 
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
La integración y funcionamiento de las juntas de pobladores se determinará en el 
reglamento que al efecto elaboren los miembros de la misma, pudiendo incluir las 
comisiones que se juzguen necesarias para gestionar los intereses de los pobladores.  
 
Artículo 46.- Son atribuciones y obligaciones de las juntas de pobladores:  
 
I. Promover el mejoramiento de los servicios sociales y urbanos del núcleo agrario;  
II. Gestionar la introducción y mantenimiento de escuelas, mercados, hospitales y clínicas 
rurales, así como la construcción de vivienda;  
 
III. Dar a conocer a la asamblea del ejido las necesidades que existan sobre solares urbanos 
o los pendientes de regularización, así como opinar sobre la delimitación de la zona urbana;  
 
IV. Participar en los consejos municipales de desarrollo rural sustentable, y  
 
V. Las demás que le señale el reglamento de la junta de pobladores, que se limiten a 
cuestiones relacionadas con el asentamiento humano y que no sean contrarias a la ley ni a 
las facultades previstas por esta ley para los órganos del ejido. 
 
CAPITULO II  
De las tierras ejidales  
Sección Primera  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 47.- Son tierras ejidales y por tanto están sujetas a las disposiciones relativas de 
esta ley, las que han sido dotadas al núcleo o incorporadas al régimen ejidal.  
 
Los derechos de los núcleos agrarios derivados de la posesión de excedentes de tierras que 
hayan detentado de buena fe, desde el momento de la ejecución de una resolución de 
autoridad agraria, que sea mayor de cinco años, de manera pública, pacífica y continua, se 
reconocerán como derechos posesorios del núcleo mediante resolución del tribunal agrario.  
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Si se tratare de terrenos de propiedad privada, la Procuraduría Agraria, de considerar 
procedente la regularización, dará asesoría al núcleo para que ejercite las acciones 
correspondientes ante las autoridades jurisdiccionales locales, tendientes a incorporar al 
patrimonio del ejido las superficies excedentes que tenga en posesión.  
 
Si se tratare de terrenos nacionales, la Secretaría de la Reforma Agraria realizará los 
trabajos técnicos necesarios para delimitar la superficie e incorporar en forma gratuita, bajo 
el régimen ejidal o comunal, según corresponda, las tierras excedentes al patrimonio del 
núcleo.  
 
Artículo 48.- Para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su destino, se dividen en:  
 
I. Tierras para el asentamiento humano;  
II. Tierras de uso común, y  
III. Tierras parceladas. 
Artículo 49.- Las tierras ejidales podrán ser objeto de cualquier convenio o contrato 
celebrado por el núcleo de población ejidal, o por los sujetos agrarios, según se trate de 
tierras de uso común o parceladas. Los contratos que impliquen el uso de tierras ejidales 
por terceros tendrán una duración acorde al proyecto productivo correspondiente.  
Son contratos agrarios aquellos que involucren derechos o bienes de naturaleza agraria y 
podrán ser verbales o escritos. En ambos casos deberán ser formulados cuando menos 
frente a dos testigos. Los que sean escritos podrán ser otorgados ante un fedatario público.  
 
Serán siempre por escrito aquellos que impliquen la transmisión o enajenación de derechos 
ejidales, que involucren un proyecto de desarrollo o inversión productiva o tengan una 
vigencia mayor de tres años, mismos que deberán ser inscritos en el Registro Agrario 
Nacional. En el caso de que el contrato no se otorgue con las formalidades previstas, surtirá 
efectos entre las partes y cualquiera de ellas podrá exigir que se perfeccione.  
 
Los contratos escritos contendrán cuando menos:  
 
I. Nombre de los contratantes;  
II. Naturaleza y objeto del contrato;  
III. Contraprestaciones del contrato y, en su caso, las garantías para su cumplimiento;  
IV. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones contraídas;  
 
V. Revisión periódica del precio y, en su caso, del porcentaje de participación de las 
utilidades pactadas o de las ventas que correspondan a las partes;  
 
VI. Vigencia, y  
VII. Causas de terminación y de rescisión. 
 
Las partes podrán establecer penas convencionales para el caso de incumplimiento parcial o 
total de las obligaciones.  
Serán nulas de pleno derecho las cláusulas que contravengan las modalidades y 
limitaciones impuestas por esta ley a las diferentes formas de propiedad. También lo serán 
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los contratos que impliquen actividades que dañen el equilibrio ecológico, o que no se 
ajusten a las normas y disposiciones de planeación del desarrollo urbano, de acuerdo con la 
legislación de la materia.  
 
Todos los contratos podrán ser inscritos en el Registro Agrario Nacional.  
 
Para los efectos de planeación, organización e inscripción en el libro de registro del ejido, 
el ejidatario deberá informar al comisariado ejidal de la celebración del contrato, sin que la 
omisión de esto afecte la validez o existencia del mismo.  
 
Las partes podrán solicitar la asesoría de la Procuraduría Agraria para la formulación del 
contrato respectivo.  
 
En el caso de que las utilidades de los campesinos no correspondan a lo pactado esto será 
causa suficiente para rescindir los contratos, sin responsabilidad alguna para el núcleo de 
población o ejidatario contratante.  
 
Artículo 50.- El núcleo de población ejidal, por resolución de la asamblea, y los ejidatarios 
en lo individual, podrán otorgar en garantía el usufructo de las tierras de uso común y de las 
tierras parceladas, respectivamente. Esta garantía sólo podrán otorgarla en favor de 
instituciones de crédito o de aquellas personas con las que tengan relaciones de asociación 
o comerciales. Esta garantía deberá constituirse ante fedatario público e inscribirse en el 
Registro Agrario Nacional.  
 
En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el acreedor, por resolución del 
tribunal agrario o mediante el mecanismo pactado por los contratantes para tales efectos, 
podrá hacerla efectiva hasta por el plazo pactado, a cuyo vencimiento volverá el usufructo 
al núcleo de población ejidal o al ejidatario, según sea el caso.  
 
Artículo 51.- Dentro de un mismo ejido ningún ejidatario podrá ser titular de derechos 
parcelarios sobre una extensión mayor que la equivalente al cinco por ciento de las tierras 
ejidales, ni de más superficie que la equivalente a la pequeña propiedad. Para efectos de 
cómputo, las tierras ejidales y las de dominio pleno serán acumulables.  
 
La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, ordenará al ejidatario de que se 
trate, la enajenación de los excedentes dentro de un plazo de un año contado a partir de la 
notificación correspondiente. Si el ejidatario no hubiere enajenado en el plazo indicado, la 
Secretaría fraccionará, en su caso, los excedentes y enajenará los derechos correspondientes 
al mejor postor entre los miembros del núcleo de población, respetando en todo caso los 
derechos de preferencia señalados en el artículo 84 de esta ley.  
 
Artículo 52.- Quien hubiere poseído y trabajado tierras parceladas, en concepto de titular de 
derechos de ejidatario, que no sean las destinadas al asentamiento humano ni se trate de 
bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública durante un período de cinco años, 
si la posesión es de buena fe, o de diez, si fuera de mala fe, y reúne los requisitos para ser 
ejidatario, adquirirá sobre dichas tierras los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre 
su parcela.  
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El posesionario podrá acudir ante el tribunal agrario para que en el juicio correspondiente, 
previa audiencia del titular registral si la parcela ha sido asignada o del comisariado ejidal, 
en caso de que se trate de parcelas no adjudicadas y de los colindantes en ambos casos, 
dicte sentencia sobre la adquisición de los derechos sobre la parcela. De ser procedente la 
acción, se comunicará al Registro Agrario Nacional, para que expida el certificado 
correspondiente.  
 
La demanda presentada por cualquier interesado ante el tribunal agrario o la denuncia ante 
el Ministerio Público por despojo, interrumpirá el plazo a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo hasta que se dicte resolución definitiva.  
 
Artículo 53.- Los núcleos de población ejidales o comunales que hayan sido o sean 
privados ilegalmente de sus tierras o aguas, que les fueron materialmente entregadas en la 
ejecución de una resolución agraria, podrán acudir ante el tribunal agrario para demandar la 
restitución de sus bienes.  
 
En los casos en que, por acuerdo de asamblea, el núcleo agrario haya otorgado su 
consentimiento respecto de la ocupación de sus tierras o aguas, sólo procederá la acción de 
restitución si existe una causa de nulidad o rescisión de lo pactado.  
 
Artículo 54.- Si el titular de los derechos agrarios es desposeído ilegalmente de sus 
derechos parcelarios o del solar urbano no titulado, para efectos de esta ley sólo procederá 
la acción de restitución en los mismos términos del artículo que antecede.  
 
Cuando la posesión de una parcela haya sido otorgada por el titular del derecho agrario 
correspondiente a un tercero en forma escrita, sólo procederá la acción de restitución si 
existe una causa de nulidad o rescisión de lo pactado.  
 
Artículo 55.- El núcleo de población y los ejidatarios en lo individual podrán constituir, por 
sí o en forma conjunta con el Gobierno Federal, los estatales o municipales, fondos de 
garantía para hacer frente a las obligaciones crediticias que contraigan. Estos fondos se 
crearán y organizarán de conformidad con los montos y lineamientos que dicte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando intervengan 
instituciones públicas o se aporten recursos públicos federales.  
 
Sección Segunda  
De las Aguas del Ejido  
 
Artículo 56.- El uso o aprovechamiento de las aguas ejidales corresponde a los propios 
ejidos y a los ejidatarios, según se trate de tierras comunes o parceladas.  
 
Artículo 57.- La distribución, servidumbres de uso y de paso, mantenimiento, 
contribuciones, tarifas, transmisiones de derechos y demás aspectos relativos al uso de 
volúmenes de agua de los ejidos estarán regidos por lo dispuesto en las leyes y 
normatividad de la materia.  
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Artículo 58.- Los núcleos de población ejidal beneficiados con aguas correspondientes a 
distritos de riego u otros sistemas de abastecimiento están obligados a cubrir las tarifas 
aplicables.  
 
Artículo 59.- Los aguajes comprendidos dentro de las tierras ejidales, siempre que no hayan 
sido asignados individualmente conforme a la ley, serán de uso común y su 
aprovechamiento se hará como lo disponga el reglamento interno del ejido o, en su defecto, 
de acuerdo con la costumbre de cada ejido, siempre y cuando no se contravenga la ley y la 
normatividad de la materia. En los casos de transferencia de derechos individuales de agua, 
deberá otorgarse el derecho del tanto, de acuerdo con el orden de preferencia dispuesto por 
el artículo 22.  
 
Sección Tercera  
De la Delimitación y Destino de las Tierras Ejidales  
 
Artículo 60.- La asamblea de cada ejido, con las formalidades previstas a tal efecto en los 
artículos 28 a 32 y 35 de esta ley, y en tanto no contravenga lo establecido en otras leyes, 
podrá determinar el destino de las tierras que no estén formalmente parceladas, efectuar el 
parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento económico o de hecho o reconocer la 
tenencia de los posesionarios y de éstos como ejidatarios o de quienes carezcan de los 
certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá destinarlas al 
asentamiento humano, al uso común o parcelarlas en favor de los ejidatarios. En todo caso, 
a partir del plano general del ejido que haya sido elaborado por la autoridad competente o el 
que elabore el Registro Agrario Nacional, procederá como sigue:  
 
I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra correspondientes al 
asentamiento humano y delimitará las tierras de uso común del ejido;  
II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o estén vacantes, podrá 
asignar los derechos ejidales correspondientes a dichas tierras a otros ejidatarios con 
preferencia a colindantes o usufructuarios que hayan demostrado interés en el trabajo de la 
tierra;  
 
III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán concedidos en partes 
iguales, a menos que la asamblea determine la asignación de proporciones distintas, en 
razón de las aportaciones materiales, de trabajo y financieras de cada individuo. 
 
En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las normas técnicas que deberá seguir la 
asamblea al realizar la delimitación de las tierras al interior del ejido y proveerá a la misma 
del auxilio que al efecto le solicite. El Registro certificará el plano interno del ejido, y con 
base en éste, expedirá los certificados parcelarios o los certificados de derechos comunes, o 
ambos, según sea el caso, en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el 
ejido, conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del comisariado o por el 
representante que se designe. Estos certificados deberán inscribirse en el propio Registro 
Agrario Nacional.  
Artículo 61.- Para proceder a la asignación de derechos sobre las tierras a que se refieren la 
fracción II del artículo anterior, la asamblea se apegará, salvo causa justificada y expresa, al 
siguiente orden de preferencia:  
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I. Ejidatarios;  
II. Posesionarios y avecindados reconocidos legalmente, cuya dedicación y esmero sean 
notorios o que hayan mejorado con su trabajo e inversión las tierras de que se trate;  
 
III. Hijos de ejidatarios, posesionarios y avecindados que hayan trabajado las tierras por dos 
años o más, y  
 
IV. Otros individuos, a juicio de la asamblea. 
 
Cuando así lo decida la asamblea, la asignación de tierras podrá hacerse por resolución de 
la misma, a cambio de una contraprestación que se destine al beneficio del núcleo de 
población ejidal.  
Artículo 62.- La asignación de parcelas por la asamblea se hará siempre con base en la 
superficie identificada en el plano general del ejido y, cuando hubiere sujetos con derechos 
iguales, conforme al orden de prelación establecido en el artículo anterior la hará por 
sorteo. A la asamblea en que se lleve a cabo el sorteo deberá asistir un representante de la 
Procuraduría Agraria y un fedatario público o en defecto de este último, un servidor público 
investido de fe pública que certifique el acta correspondiente.  
 
Artículo 63.- Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en bosques, selvas 
tropicales, en zonas de reforestación o en áreas que hayan sido taladas o destruidas por el 
fuego y en tierras en las que sea evidente la existencia de yacimientos de recursos no 
renovables que puedan ser aprovechados en beneficio de los núcleos de población ejidales 
o comunales.  
 
Si con posterioridad a la asignación de parcelas se descubre en éstas un yacimiento de 
recursos no renovables de los que trata el párrafo anterior, el ejido tendrá derecho a una 
contraprestación que se fijará de común acuerdo entre el ejidatario y la asamblea, 
atendiendo a la naturaleza y magnitud de la explotación. De no existir acuerdo entre las 
partes, el tribunal agrario fijará el monto de la contraprestación mencionada.  
 
Será igualmente nula la asignación de parcelas sobre superficies con asentamientos 
humanos irregulares.  
 
Artículo 64.- La cesión de los derechos sobre tierras de uso común por un ejidatario, a 
menos que también haya cedido sus derechos parcelarios, no implica que éste pierda su 
calidad como tal, sino sólo sus derechos al aprovechamiento o beneficio proporcional sobre 
las tierras correspondientes.  
 
Artículo 65.- La asignación de tierras por la asamblea podrá ser impugnada ante el tribunal 
agrario, directamente o a través de la Procuraduría Agraria, por los individuos que se 
sientan perjudicados por la asignación y que constituyan un veinte por ciento o más del 
total de los ejidatarios del núcleo respectivo, o de oficio por parte del Procurador Agrario, 
cuando a juicio de éste se presuma que la asignación se realizó con vicios o defectos graves 
que puedan perturbar seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal dictará las 
medidas necesarias para lograr la conciliación de intereses. Los perjudicados en sus 
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derechos por virtud de la asignación de tierras, podrán acudir igualmente ante el tribunal 
agrario para deducir individualmente su reclamación, sin que ello pueda implicar la 
invalidación de la asignación de las demás tierras.  
 
Será firme y definitiva la asignación de tierras que no haya sido impugnada dentro de los 
noventa días naturales posteriores a la resolución de la asamblea. Este término no será 
aplicable cuando el acuerdo respectivo vaya en contra de una disposición prohibitiva o de 
orden público.  
 
Artículo 66.- A partir de la asignación de parcelas, corresponderán a los ejidatarios 
beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de las mismas, en los términos de esta ley.  
 
Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios se presumirá, salvo prueba 
en contrario, que gozan de dichos derechos en partes iguales y serán ejercidos conforme a 
lo convenido entre ellos o, en su defecto, a lo que disponga el Reglamento Interno o la 
resolución de la asamblea y, supletoriamente, conforme a las reglas de copropiedad que 
dispone el Código Civil Federal.  
 
Sección Cuarta  
De las Tierras del Asentamiento Humano  
 
Artículo 67.- Las tierras destinadas al asentamiento humano integran el área necesaria para 
el desarrollo de la vida comunitaria del ejido, que está compuesta por los terrenos en que se 
ubique la zona de urbanización y su fundo legal. Se dará el mismo tratamiento a la parcela 
escolar, la unidad agrícola industrial de la mujer, la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud y a las demás áreas reservadas para el asentamiento.  
 
Artículo 68.- Las tierras ejidales destinadas por la asamblea al asentamiento humano 
conforman el área irreductible del ejido y son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, salvo lo previsto en el último párrafo de este artículo. Cualquier acto que 
tenga por objeto enajenar, prescribir o embargar dichas tierras será nulo de pleno derecho.  
 
Las autoridades federales, estatales y municipales y en especial, la Procuraduría Agraria, 
vigilarán que en todo momento quede protegido el fundo legal del ejido.  
 
A los solares de la zona de urbanización del ejido no les es aplicable lo dispuesto en este 
artículo.  
 
El núcleo de población podrá aportar tierras del asentamiento al municipio o entidad 
correspondiente para dedicarlas a los servicios públicos, con la intervención de la 
Procuraduría Agraria, la cual se cerciorará de que efectivamente dichas tierras sean 
destinadas a tal fin.  
 
Artículo 69.- Cuando el poblado ejidal esté asentado en tierras ejidales, la asamblea podrá 
resolver que se delimite la zona de urbanización en la forma que resulte más conveniente, 
respetando la normatividad aplicable y los derechos parcelarios. Igualmente, la asamblea 
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podrá resolver que se delimite la reserva de crecimiento del poblado, conforme a las leyes 
de la materia.  
 
Artículo 70.- Para la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización y 
su reserva de crecimiento, se requerirá la intervención de las autoridades federales, estatales 
y municipales correspondientes, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el objeto 
de dar cumplimiento a los ordenamientos legales de desarrollo urbano, así como a los 
planes y programas vigentes en la materia.  
 
En el caso de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales, el núcleo 
podrá, por si o a petición de parte interesada, incorporarlas a la zona del asentamiento 
humano ejidal y adjudicarlas en propiedad a sus poseedores, mediante la firma de un 
convenio de regularización que establezca las condiciones y términos para la enajenación, 
entre la asamblea, a través del comisariado ejidal y los poseedores, a través de una 
representación común, con la intervención de la Procuraduría Agraria, de un fedatario 
público y del Municipio correspondiente, para que la regularización se apegue a la 
normatividad de la materia y al plan de desarrollo municipal. Para tal efecto, se tomarán las 
medidas necesarias, de acuerdo con lo previsto por esta ley, a fin de proteger los derechos 
colectivos e individuales de los ejidatarios.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que el núcleo agrario pueda solicitar a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, su intervención para la regularización de dichos 
asentamientos.  
 
En el caso de asentamientos humanos irregulares ubicados en tierras ejidales dentro de 
zonas conurbadas a las ciudades o cabeceras municipales, el núcleo deberá solicitar la 
intervención de la Secretaría de Desarrollo Social, del Gobierno del Estado o del Municipio 
correspondiente, con el propósito de asegurar la acción integral del sector público, del ejido 
o comunidad y de los poseedores, para que la regularización de la tenencia de la tierra 
incluya la dotación de servicios y satisfactores básicos que tiendan al desarrollo integral del 
asentamiento; con base en las disposiciones legales aplicables.  
 
Artículo 71.- Cuando la asamblea constituya la zona de urbanización y su reserva de 
crecimiento, separará las superficies necesarias para los servicios públicos de la comunidad.  
 
Artículo 72.- Los solares serán de propiedad plena de sus titulares. Todo ejidatario tendrá 
derecho a recibir gratuitamente un solar al constituirse la zona de urbanización, cuando ello 
sea posible. La extensión del solar se determinará por la asamblea con la participación del 
municipio correspondiente, de conformidad con las leyes aplicables en materia de 
fraccionamientos y atendiendo a las características, usos y costumbres de cada región.  
 
La asamblea hará la asignación de solares a los ejidatarios, determinando en forma 
equitativa la superficie que corresponda a cada uno de ellos. Esta asignación se hará en 
presencia de un representante de la Procuraduría Agraria y de acuerdo con los solares que 
resulten del plano aprobado por la misma asamblea e inscrito en el Registro Agrario 
Nacional. El acta respectiva se inscribirá en dicho Registro y los certificados que éste 
expida de cada solar constituirán los títulos oficiales correspondientes.  
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Una vez satisfechas las necesidades de los ejidatarios, los solares excedentes podrán ser 
arrendados o enajenados por el núcleo de población ejidal a personas que deseen 
avecindarse.  
 
Cuando se trate de ejidos en los que ya esté constituida la zona de urbanización y los 
solares ya hubieren sido asignados, los títulos se expedirán en favor de sus legítimos 
poseedores.  
 
Artículo 73.- La propiedad de los solares se acreditará con el documento señalado en el 
artículo anterior y los actos jurídicos subsecuentes serán regulados por el derecho común. 
Para estos efectos los títulos se inscribirán en el Registro Público de la Propiedad de la 
entidad correspondiente.  
 
Artículo 74.- En cada ejido la asamblea podrá resolver sobre el deslinde de las superficies 
que considere necesarias para el establecimiento de la parcela escolar, la que se destinará a 
la investigación, enseñanza y divulgación de prácticas agrícolas que permitan un uso más 
eficiente de los recursos humanos y materiales con que cuenta el ejido. El Reglamento 
Interno del ejido normará el uso de la parcela escolar.  
 
Artículo 75.- La asamblea, de existir tierras disponibles, deberá reservar igualmente una 
superficie en la extensión que determine, localizada de preferencia en las mejores tierras 
colindantes con la zona de urbanización, que será destinada al establecimiento de una 
granja agropecuaria o de industrias rurales aprovechadas por las mujeres mayores de 
dieciséis años o menores con familia a su cargo del núcleo de población. En esta unidad se 
podrán integrar instalaciones destinadas específicamente al servicio y protección de la 
mujer campesina.  
 
Artículo 76.- En cada ejido y comunidad podrá destinarse una parcela para constituir la 
unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud, en donde se realizarán 
actividades productivas, culturales, recreativas y de capacitación para el trabajo para los 
hijos de ejidatarios, comuneros, posesionarios y avecindados mayores de dieciséis y 
menores de veinticuatro años. Esta unidad será administrada por un comité cuyos miembros 
serán designados exclusivamente por los integrantes de la misma. Los costos de operación 
de la unidad serán cubiertos por sus miembros.  
 
Sección Quinta  
De las Tierras de Uso Común  
 
Artículo 77.- Las tierras ejidales de uso común constituyen el sustento económico de la 
vida en comunidad del ejido y están conformadas por aquellas tierras que no hubieren sido 
especialmente reservadas por la asamblea para el asentamiento del núcleo de población, ni 
sean tierras parceladas.  
 
Artículo 78.- La propiedad de las tierras de uso común es inalienable, imprescriptible e 
inembargable, salvo los casos previstos en el artículo 79 de esta ley.  
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El Reglamento Interno regulará el uso, aprovechamiento, acceso y conservación de las 
tierras de uso común del ejido, incluyendo los derechos y obligaciones de ejidatarios, 
posesionarios y avecindados respecto a dichas tierras.  
 
Los derechos sobre las tierras de uso común se acreditan con el certificado a que se refiere 
el artículo 60 último párrafo de esta ley.  
 
Artículo 79.- En los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de población ejidal, éste 
podrá transmitir el usufructo de tierras de uso común a sociedades mercantiles en las que 
participen el ejido o los ejidatarios, asimismo podrá transmitir el dominio cuando la 
naturaleza del proyecto de la sociedad lo justifique plenamente, conforme al siguiente 
procedimiento:  
 
I. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la asamblea, con las formalidades 
previstas a tal efecto en los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley.  
II. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos deberán ser sometidos a la 
asesoría y opinión de la Procuraduría Agraria, la que deberá de analizar y pronunciarse 
sobre la certeza de la realización de la inversión proyectada, el aprovechamiento racional y 
sostenido de los recursos naturales y la equidad en los términos y condiciones que se 
propongan. Esta opinión deberá ser emitida en un término no mayor a sesenta días hábiles 
para ser analizada por la asamblea previamente a aquella en la que se adopte la resolución 
correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de que, para los efectos de esta fracción, el ejido 
pueda recurrir a los servicios profesionales que considere pertinentes.  
 
De igual manera, un representante de la Secretaría de la Reforma Agraria deberá asistir a la 
asamblea en la que se analice la opinión emitida por la Procuraduría Agraria, a efecto de 
que a su vez, manifieste lo que corresponda a esta dependencia. Para ello, la Procuraduría 
Agraria deberá notificar su opinión tanto al núcleo agrario como a la Secretaría de la 
Reforma Agraria con al menos quince días de anticipación a la fecha de celebración de la 
asamblea en la que se analizará el proyecto de que se trate.  
 
III. Las acciones que correspondan por la aportación de las tierras de uso común a la 
sociedad, invariablemente corresponderán al núcleo ejidal. La asamblea determinará el uso 
de las utilidades que se deriven de la participación en la sociedad.  
 
IV. El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que correspondan al ejido por 
la aportación de sus tierras deberá ser, cuando menos, igual al precio de referencia que 
establezca el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.  
 
V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, según sea el caso, 
tendrán el derecho irrenunciable de designar un comisario que informe directamente a la 
asamblea del ejido, con las funciones que sobre la vigilancia de las sociedades prevé la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. Si el ejido o los ejidatarios no designaren comisario, la 
Procuraduría Agraria, bajo su responsabilidad, deberá hacerlo. 
 
Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan deberán ajustarse a las 
disposiciones previstas en el Título Sexto de la presente ley.  
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En caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de población ejidal y los ejidatarios, de 
acuerdo a su participación en el capital social y bajo la estricta vigilancia de la Procuraduría 
Agraria, tendrán preferencia, respecto de los demás socios, para recibir tierra en pago de lo 
que les corresponda en el haber social.  
 
En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda, tendrán derecho de preferencia 
para la adquisición de aquéllas tierras que aportaron al patrimonio de la sociedad.  
 
La aportación de tierras que se haga en contravención a lo dispuesto por este artículo, será 
nula de pleno derecho.  
 
Sección Sexta  
De las Tierras Parceladas  
 
Artículo 80.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de aprovechamiento, uso y usufructo 
de sus parcelas.  
 
Artículo 81.- En ningún caso la asamblea ni el comisariado ejidal podrán usar, disponer o 
determinar la explotación colectiva de las tierras parceladas del ejido, sin el previo 
consentimiento por escrito de sus titulares.  
 
Artículo 82.- Los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se acreditarán con sus 
correspondientes certificados de derechos agrarios o certificados parcelarios, los cuales 
ostentarán los datos básicos de identificación de la parcela. Los certificados parcelarios 
serán expedidos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 último párrafo de esta 
ley.  
 
En su caso, la resolución correspondiente del tribunal agrario hará las veces de certificado 
para los efectos de esta ley.  
 
Artículo 83.- El ejidatario puede aprovechar su parcela, los derechos de agua que le 
correspondan, su uso o usufructo, directamente o concederlos a otros ejidatarios o a terceras 
personas, físicas o morales, mediante cualquier clase de contrato, convenio o cualquier otro 
acto jurídico no prohibido por la ley, sin necesidad de contar con la autorización de 
autoridad alguna. Cuando se trate de terceros ajenos al núcleo se hará del conocimiento de 
la Asamblea o del comisariado.  
 
Artículo 84.- Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos parcelarios a otros ejidatarios, 
posesionarios o avecindados del mismo núcleo de población. Cuando se trate de 
avecindados o posesionarios, éstos deberán justificar una permanencia mínima de tres años 
en el ejido, inmediatos posteriores a su reconocimiento como tales.  
 
Para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo se necesitará la conformidad 
por escrito de las partes ante dos testigos y el aviso por escrito que se haga al comisariado 
ejidal y al Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir sin demora los nuevos 
certificados parcelarios. Por su parte el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción 
correspondiente en el libro respectivo. Cuando el enajenante esté casado bajo el régimen de 
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sociedad conyugal, se requerirá que el cónyuge otorgue su autorización expresa y por 
escrito, para la enajenación y su renuncia al derecho del tanto.  
 
El cónyuge casado bajo el régimen de separación de bienes, la concubina o concubinario, 
los hijos del enajenante, y sus ascendientes, en ese orden, gozarán del derecho de 
preferencia en el caso de que la enajenación sea gratuita y, del derecho del tanto cuando se 
trate de enajenación onerosa, especificando el monto de la operación; derechos que se 
deberán ejercer dentro del término de treinta días naturales contados a partir del aviso que 
deberá realizar el enajenante, a cuyo vencimiento prescribirán. La renuncia a los derechos 
mencionados deberá constar por escrito, ser ratificada ante fedatario público e inscrita en el 
Registro Agrario Nacional. Si no se realiza el aviso referido, la venta podrá ser anulada y el 
enajenante quedará obligado a devolver el pago que recibió, actualizado a la fecha en que 
se declare la nulidad.  
 
El comisariado ejidal dará aviso de la enajenación a los ejidatarios, posesionarios o 
avecindados para que ejerzan los derechos que correspondan.  
 
En los casos de enajenación de derechos parcelarios a que se refiere este artículo, la 
inobservancia de los derechos de preferencia o del tanto establecidos en esta ley, no impide 
que los contratos surtan efectos entre las partes. El ejercicio de las acciones 
correspondientes prescribe en dos años, a partir de la inscripción del contrato en el Registro 
Agrario Nacional o del aviso que se haya dado por escrito a los interesados.  
 
Para la validez de la enajenación a que se refiere este artículo, se requiere:  
 
I. El consentimiento expreso y por escrito del cónyuge, concubina o concubinario del titular 
del derecho agrario;  
II. La conformidad por escrito de las partes en presencia de dos testigos y ratificado ante 
fedatario público, ante el que deberán acreditar:  
 
a) La calidad e identidad de los contratantes;  
b) La autenticidad de los derechos parcelarios, y  
c) Que se hicieron los avisos y se respetaron los derechos de preferencia o del tanto que se 
refieren en este artículo. 
 
El contrato que se otorgue deberá inscribirse en el Registro Agrario Nacional.  
Artículo 85.- La permuta de derechos parcelarios entre ejidatarios y posesionarios no 
requerirá la autorización de la asamblea y no estará sujeta a la observancia de los derechos 
de preferencia. Cuando se permuten parcelas de distinto valor o calidad los contratantes 
podrán pactar un pago adicional en monetario o en especie.  
 
El contrato de permuta deberá celebrarse por escrito, ante dos testigos y ser inscrito en el 
Registro Agrario Nacional, el que expedirá sin demora los nuevos certificados parcelarios. 
Con base en estos certificados, el comisariado ejidal realizará la inscripción 
correspondiente en el libro respectivo.  
 



 55

La permuta parcelaria entre ejidatarios o posesionarios de diferentes núcleos agrarios, 
deberá ser autorizada por la asamblea de ambos núcleos.  
 
Una vez autorizada la permuta e inscrita ante el Registro Agrario Nacional, se procederá a 
reconocer los derechos permutados y se expedirán los certificados que corresponda.  
 
La permuta de parcelas a que se refiere este artículo, no implica el cambio de calidad 
agraria de los permutantes.  
 
Artículo 86.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido hayan sido delimitadas y 
asignadas a los ejidatarios en los términos del artículo 60, la asamblea, con las formalidades 
previstas a tal efecto por los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley, podrá resolver que los 
ejidatarios puedan, a su vez, adoptar el dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo 
previsto por esta ley y los requisitos y limitaciones que al efecto fije el Reglamento Interno 
del núcleo agrario.  
 
Artículo 87.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la resolución prevista en el artículo 
anterior, los ejidatarios interesados podrán, en el momento que lo estimen pertinente, 
asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso solicitarán al Registro Agrario 
Nacional que las tierras de que se trate sean dadas de baja de dicho Registro, el cual 
expedirá el título de propiedad respectivo, que será inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente a la localidad.  
 
A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro Agrario 
Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y quedarán sujetas a las disposiciones del 
derecho común.  
 
Artículo 88.- La adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales no implica cambio 
alguno en la naturaleza jurídica de las demás tierras ejidales, ni significa que se altere el 
régimen legal, estatutario o de organización del ejido.  
 
La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el enajenante pierda su 
calidad de ejidatario, a menos que no conserve derechos sobre otra parcela ejidal o sobre 
tierras de uso común, en cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar la separación del 
ejidatario al Registro Agrario Nacional, el cual efectuará las cancelaciones 
correspondientes.  
 
Artículo 89.- En caso de la primera enajenación de parcelas sobre las que se haya adoptado 
el dominio pleno, gozarán, en su orden, del derecho del tanto:  
 
I. El cónyuge, la concubina o el concubinario;  
II. Los descendientes;  
III. Los ascendientes;  
IV. Las personas que hayan trabajado las parcelas durante los dos años anteriores a la 
enajenación, al amparo del artículo 83 de esta ley;  
 
V. Los demás ejidatarios;  
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VI. Los posesionarios;  
 
VII. Los avecindados, y  
VIII. El ejido. 
 
El derecho del tanto que se otorga deberá ser ejercido dentro de los treinta días naturales 
que sigan al aviso escrito que se haga. Al vencimiento de este término prescribirá el 
derecho.  
En el caso de las fracciones I a III, deberá dar el aviso el enajenante y en todos los demás 
casos, el aviso lo hará el comisariado ejidal.  
 
La inobservancia de cualquiera de estos requisitos traerá aparejada la nulidad de la 
enajenación, quedando el enajenante obligado a devolver el pago que recibió, actualizado a 
la fecha en que se declare la nulidad por el tribunal agrario.  
 
De ignorarse el domicilio de las personas a quienes se deba comunicar la enajenación, el 
comisariado ejidal publicará de inmediato, en los lugares más visibles del ejido, una 
relación de los bienes o derechos que se pretenden enajenar.  
 
El consejo de vigilancia será responsable de verificar que el comisariado ejidal cumpla con 
la obligación que este artículo le señala.  
 
Artículo 90.- En caso de que se presente ejercicio simultáneo del derecho del tanto con 
posturas iguales el comisariado ejidal, ante la presencia de fedatario público, realizará un 
sorteo para determinar cuál postura prevalecerá.  
 
Artículo 91.- La primera enajenación a personas ajenas al núcleo de población de parcelas 
sobre las que se hubiere adoptado el dominio pleno, será libre de impuestos o derechos 
federales para el enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de referencia que 
establezca el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o cualquier 
institución de crédito.  
 
Sección Séptima  
De las Tierras Ejidales en Zonas Urbanas  
 
Artículo 92.- Cuando los terrenos de un ejido se encuentren ubicados dentro de los límites 
de un centro de población, los núcleos de población ejidal podrán beneficiarse de la 
urbanización de sus tierras. En todo caso, la incorporación de las tierras ejidales al 
desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y planes vigentes en materia de 
asentamientos humanos.  
 
Artículo 93.- Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que se ubiquen en 
zonas de riesgo para la población, en zonas de uso ceremonial por los pueblos y 
comunidades indígenas, con vestigios arqueológicos, culturales o históricos, lo mismo que 
en áreas naturales protegidas, incluyendo las zonas de preservación ecológica de los centros 
de población.  
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Artículo 94.- En toda enajenación de terrenos ejidales ubicados en las áreas declaradas 
reservadas para el crecimiento de un centro de población, de conformidad con los planes o 
programas de desarrollo urbano municipal, en favor de personas ajenas al ejido, y se deberá 
respetar el derecho de preferencia de los gobiernos de los estados y municipios establecido 
por la Ley General de Asentamientos Humanos.  
 
La Procuraduría Agraria deberá intervenir en los casos a que se refiere este artículo para 
salvaguardar los derechos de los ejidatarios.  
 
Sección Octava  
De la protección de la integridad de las tierras, bosques y aguas de los pueblos y 
comunidades indígenas en ejidos y comunidades  
 
Artículo 95.- Las disposiciones de esta sección reglamentan lo dispuesto por el párrafo 
segundo de la fracción VII del artículo 27 constitucional.  
 
Para los efectos de esta ley, se entenderán como tierras de los pueblos y comunidades 
indígenas en ejidos y comunidades, las que han sido dotadas, reconocidas, restituidas o 
incorporadas a su propiedad en el régimen ejidal o comunal y que hayan sido declaradas 
como tales en los términos de esta ley.  
 
Artículo 96.- Se reconocen como pueblos indígenas a las poblaciones que descienden de 
aquellas que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de 
ellas.  
 
Se entiende como comunidades de un pueblo indígena aquellas que forman una unidad 
socioeconómica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias 
de acuerdo con sus sistemas normativos, usos y costumbres.  
 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a 
quiénes se aplican las disposiciones de esta sección.  
 
Artículo 97.- Las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades 
son inalienables, inembargables e imprescriptibles, por lo que sobre ellas no podrá 
adoptarse el dominio pleno, ni podrán aportarse a sociedades mercantiles, mientras 
conserven esta calidad.  
 
Artículo 98.- Son propiedad de los ejidos y comunidades a que se refiere esta sección los 
recursos naturales que se encuentren en dichas tierras, salvo aquellos que corresponden al 
dominio directo de la Nación.  
 
El aprovechamiento de dichos recursos, sólo podrá hacerse por los ejidos o comunidades o 
sus integrantes. Cuando exista una manifiesta utilidad para el núcleo podrá realizarse por 
terceros, previo consentimiento que para ello sea otorgado mediante asamblea que cumpla 
las formalidades señaladas en el artículo 29 de esta ley.  
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Artículo 99.- Cuando en las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y 
comunidades existan recursos naturales que correspondan al dominio directo de la Nación, 
se deberá consultar al pueblo o comunidad de que se trate a fin de determinar si sus 
derechos serían perjudicados y, en su caso, en qué medida, antes de emprender o autorizar 
cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. 
Los pueblos interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que 
reporten tales actividades y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño o 
perjuicio que puedan sufrir en su hábitat, como resultado de esas actividades.  
 
Este criterio se aplicará también cuando se prevea la expropiación por causa de utilidad 
pública sobre tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades.  
 
Cuando derivado de la consulta resulten afectados los intereses del núcleo, esta 
circunstancia deberá ser tomada en cuenta para determinar tanto el monto de la 
indemnización como las prestaciones adicionales que pudieran pactarse.  
 
Artículo 100.- Los ejidos y comunidades que hayan adoptado la calidad a que se refiere esta 
sección, podrán acudir a los tribunales agrarios para que:  
 
I. Se restrinjan las actividades de terceras personas en sus tierras cuando representen 
valores culturales y de identidad contrarios a los usos y costumbres de los pueblos y las 
comunidades indígenas, y  
II. Se permita el acceso a los lugares sagrados o centros ceremoniales de los pueblos o 
comunidades, que hayan sido previamente declarados como tales por autoridad competente 
y que se encuentren fuera del ejido o comunidad. 
 
Artículo 101.- Las autoridades competentes respetarán y garantizarán las modalidades de 
uso y disfrute de las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y 
comunidades, así como la cesión o transmisión de derechos al interior de estos, de acuerdo 
con las instituciones sociales, económicas, culturales, políticas y sistemas normativos del 
pueblo o comunidad correspondiente, sujetándose a los principios generales de la 
Constitución.  
Artículo 102.- Los núcleos agrarios a que se refiere el artículo 95 de esta ley, mediante 
acuerdo de asamblea que reúna las formalidades previstas en los artículos 28 a 32 y 35 de la 
misma, podrán adoptar la protección de sus tierras, bosques y aguas en los términos 
previstos en esta sección.  
 
Artículo 103.- El acuerdo de la asamblea dará lugar a la tramitación de la declaratoria de 
tierras indígenas por la vía de jurisdicción voluntaria ante el tribunal agrario, para lo cual 
será necesario demostrar:  
 
I. La legal existencia del ejido o comunidad;  
II. Que las tierras materia de la declaración son de su propiedad y que las tienen en 
posesión;  
 
III. Que el acuerdo de asamblea se adoptó con las formalidades previstas en esta ley;  
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IV. Acreditar su pertenencia a determinado pueblo indígena en los términos del artículo 96 
de esta ley, y  
 
V. Que el solicitante tenga la representación legal del núcleo agrario promovente.  
 
Verificada la legalidad de los documentos aportados, el tribunal agrario resolverá lo 
conducente. En caso de ser procedente la promoción emitirá la resolución y ordenará que se 
haga su inscripción en el Registro Agrario Nacional, el que expedirá la constancia 
correspondiente. 
 
Artículo 104.- La resolución que declare las tierras de los pueblos y comunidades indígenas 
en ejidos y comunidades podrá revocarse por los tribunales agrarios en los casos siguientes:  
I. Cuando así lo solicite la asamblea del núcleo cumpliendo con los requisitos señalados en 
los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley, sin que medie controversia, y  
II. Por sentencia que resuelva una controversia. 
 
Sustanciado el procedimiento, el tribunal agrario ordenará, de ser procedente, al Registro 
Agrario Nacional que efectúe la cancelación de la inscripción respectiva.  
Artículo 105.- Las formas de consulta y las medidas de protección de las tierras a que se 
refiere el artículo 99, serán establecidas por los ejidos o las comunidades interesadas en su 
Reglamento Interno, de acuerdo a sus propios sistemas normativos y en concordancia con 
los principios generales de la Constitución.  
 
CAPÍTULO III  
De la Constitución de Nuevos Ejidos  
 
Artículo 106.- Para la constitución de un ejido bastará:  
 
I. Que un grupo de veinte o más individuos participen en su constitución y aporten una 
superficie de tierra;  
II. Que cada individuo aporte tierra u otros recursos, y  
 
III. Que tanto las aportaciones como el Reglamento Interno, consten en escritura pública y 
se inscriba en el Registro Agrario Nacional. 
 
Será nula la aportación de tierras en fraude de acreedores.  
El Ejecutivo Federal, a través de la Procuraduría Agraria, asesorará y otorgará facilidades a 
los pequeños propietarios interesados en la constitución de nuevos ejidos.  
 
Artículo 107.- A partir de la inscripción a que se refiere la fracción III del artículo anterior, 
el nuevo ejido quedará legalmente constituido y las tierras aportadas se regirán por lo 
dispuesto por esta ley para las tierras ejidales.  
 
Artículo 108.- El ejido podrá convertir las tierras que hubiere adquirido bajo el régimen de 
dominio pleno al régimen ejidal, en cuyo caso el comisariado ejidal tramitará las 
inscripciones correspondientes en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual dicha 
tierra quedará sujeta a lo dispuesto por esta ley para las tierras ejidales.  
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CAPÍTULO IV  
De la Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales  
 
Artículo 109.- Los bienes ejidales y comunales sólo podrán ser expropiados, ocupados 
temporalmente o imponerles alguna limitación de dominio, por alguna o algunas de las 
siguientes causas de utilidad pública:  
 
I. El establecimiento, explotación o conservación de un servicio o función públicos;  
II. La constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda;  
 
III. La realización de acciones para promover y ordenar el desarrollo y la conservación de 
los recursos agropecuarios, forestales y pesqueros;  
 
IV. Explotación del petróleo, su procesamiento y conducción, la explotación de otros 
elementos naturales pertenecientes a la Nación y la instalación de plantas de beneficio 
asociadas a dichas explotaciones;  
 
V. Regularización de la tenencia de la tierra urbana y rural;  
 
VI. La construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles, campos de aterrizaje y demás 
obras que faciliten el transporte, así como aquellas sujetas a la Ley de Vías Generales de 
Comunicación y disposiciones relacionadas y líneas de conducción de energía, obras 
hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas, y  
 
VII. Las demás previstas en la Ley de Expropiación y otras leyes. 
 
Artículo 110.- La expropiación deberá tramitarse ante la Secretaría de la Reforma Agraria. 
Deberá hacerse por decreto presidencial que determine la causa de utilidad pública, los 
bienes por expropiar y mediante indemnización. El monto de la indemnización será 
determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
atendiendo al valor comercial de los bienes expropiados.  
En el caso de la fracción V del artículo anterior, para la fijación del monto de la 
indemnización, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, deberá 
tomar en cuenta, además de los criterios previstos en la Ley General de Bienes Nacionales, 
los costos de los trabajos de regularización.  
 
Cuando sea previsible que el objeto de la expropiación generará utilidades para terceros por 
su participación directa en la prestación del servicio público de que se trate, el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales tomará en consideración esta circunstancia 
al fijar el monto de la indemnización.  
 
En todos los casos, el decreto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y se 
notificará la expropiación al núcleo de población.  
 
Las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios, podrán promover la 
expropiación en los términos del presente artículo. En los casos en que la Administración 
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Pública Federal sea promovente, lo hará por conducto de la dependencia o entidad 
paraestatal que corresponda, según las funciones señaladas por la ley.  
 
El decreto expropiatorio sólo podrá ser ejecutado previo el pago o depósito del importe 
total de la indemnización, que se hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal.  
 
Artículo 111.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa de tierras aduciendo que, 
respecto de las mismas, se tramita expediente de expropiación, a menos que la asamblea y, 
en su caso, los ejidatarios afectados, aprueben dicha ocupación, según se trate de tierras de 
uso común o parceladas.  
 
Para llevar a cabo la ocupación deberá suscribirse un convenio entre la dependencia o 
entidad promovente de la expropiación y la asamblea o el ejidatario afectado, en su caso, en 
el que expresen su consentimiento, el cual contendrá cuando menos lo siguiente:  
 
I. La superficie a ocupar, su ubicación geográfica y el uso que tendrá durante la ocupación 
previa;  
II. La fecha en que el promovente de la expropiación presentó la solicitud formal ante la 
Secretaría de la Reforma Agraria y la causa de utilidad pública que se invocó;  
 
III. La contraprestación que se cubrirá por la ocupación, las modalidades de pago y la 
garantía de su cumplimiento; cantidad que no podrá deducirse del monto de la 
indemnización, y  
 
IV. Las causas por las que puede rescindirse el convenio, en su caso, las bases para la 
devolución de la contraprestación y del pago de los daños derivados de la ocupación. 
 
Artículo 112.- La indemnización se pagará al núcleo agrario. Cuando la expropiación afecte 
parcelas asignadas a determinados ejidatarios, éstos podrán optar por recibir la parte de la 
indemnización que les corresponda o tierras de igual calidad a las que tenían, dentro del 
mismo ejido, si éste cuenta con superficies disponibles. Si existiere duda respecto de la 
proporción que corresponde a cada ejidatario, la Procuraduría Agraria intentará la 
conciliación de intereses y si ello no fuera posible, se acudirá ante el tribunal agrario 
competente para que éste resuelva en definitiva.  
En todo caso la afectación de bienes distintos a la tierra se pagará adicionalmente a la 
indemnización, tomando en consideración su valor comercial.  
 
Artículo 113.- Cuando los bienes expropiados se destinen a un fin distinto del señalado en 
el decreto respectivo o, si transcurrido un plazo de cinco años a partir de la publicación del 
decreto de expropiación, no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará la acción de reversión, parcial o total, según 
corresponda, de los bienes expropiados.  
 
Los bienes revertidos se incorporarán al patrimonio del ejido expropiado si éste devuelve el 
monto de la indemnización que corresponda, según se trate de reversión total o parcial. El 
monto de la devolución se integrará al patrimonio del Fideicomiso Fondo Nacional de 
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Fomento Ejidal, para que sea destinado al financiamiento de proyectos productivos en los 
núcleos agrarios.  
 
En los casos de ocupación temporal o de limitación de dominio la compensación se fijará 
atendiendo a los daños y perjuicios derivados de estas circunstancias, pudiéndose establecer 
su pago en forma total o en parcialidades. Concluida la ocupación temporal o de limitación 
de dominio se reincorporarán las tierras al núcleo afectado.  
 
Artículo 114.- Los núcleos de población afectados podrán demandar directamente la 
reversión de los bienes expropiados ante los tribunales agrarios cuando se cumplan las 
condiciones siguientes:  
 
I. Que no haya sido cubierta la indemnización;  
II. Que no haya sido ejecutado el decreto, y  
 
III. Que los afectados conserven aún la posesión de las tierras de que se trate o que, no 
estando en posesión, no se haya cumplido con el objeto de la expropiación. 
 
CAPITULO V  
De las Comunidades  
Artículo 115.- Se reconoce la personalidad jurídica de las comunidades.  
 
Las comunidades se constituyen mediante los siguientes procedimientos:  
 
I. Un juicio agrario de restitución para las comunidades que fueron privadas ilegalmente de 
su posesión;  
II. El reconocimiento y confirmación de las tierras a la comunidad resultado de una 
jurisdicción voluntaria promovida por quienes guardan el estado comunal con o sin título 
primordial, que detenten la posesión de una superficie con respecto de la cual no exista 
litigio y no se trate de terreno baldío o nacional. En este supuesto, se citará a la Secretaría 
de la Reforma Agraria para que manifieste lo que corresponda. En caso de existir oposición 
de parte interesada, se abrirá el juicio agrario que resuelva la controversia, o  
 
III. El procedimiento de conversión de ejido a comunidad. 
 
El comisariado de bienes comunales es el órgano de representación y gestión administrativa 
de la comunidad y de ejecución de los acuerdos de la asamblea, en los términos que 
establezcan el estatuto comunal y la costumbre.  
Artículo 116.- Si en las superficies sujetas a uno de los procedimientos anteriores existen 
tierras de pequeños propietarios o poseedores de buena fe, deberán ser notificados del 
procedimiento o juicio, para garantizarles su derecho de audiencia y puedan ejercer sus 
excepciones o defensas.  
 
La sentencia o resolución que culmine los procedimientos anteriores se notificará 
personalmente a los propietarios, posesionarios y colindantes y se inscribirá en el Registro 
Agrario Nacional, así como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente.  
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Artículo 117.- Los pequeños propietarios o poseedores de buena fe, tendrán derecho a que 
sus tierras se excluyan en la sentencia que reconozca los terrenos comunales, siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. Tratándose de propietarios, que la escritura se haya inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad, por lo menos con cinco años de anterioridad a la solicitud de restitución o de 
reconocimiento y titulación;  
II. Tratándose de poseedores de buena fe, que su posesión sea a título de dueño, de manera 
pública, pacífica y continua, con una antigüedad mínima de cinco años anteriores a la 
solicitud del grupo de comuneros, y  
 
III. Que la superficie de dichos particulares no rebase las cincuenta hectáreas. 
 
Artículo 118.- Los pequeños propietarios o poseedores de buena fe cuyas superficies no 
hubieren sido excluidas de la propiedad comunal en la sentencia, podrán acudir ante el 
tribunal agrario a deducir sus derechos, siempre y cuando reúnan los requisitos previstos en 
el artículo anterior.  
Esta acción precluye a los cinco años de la notificación personal de la sentencia o 
resolución que reconozca la existencia de la comunidad.  
 
Artículo 119.- Son comuneros:  
 
I. Los hombres y mujeres mexicanos censados en la resolución o sentencia de la restitución 
o reconocimiento y confirmación de las tierras comunales;  
II. Los que hayan nacido dentro de las tierras de la comunidad;  
 
III. Los que tengan una residencia mínima de cinco años, y  
 
IV. Los que cumplan los requisitos que establezca el estatuto comunal. 
 
En los casos de las fracciones II a IV deberán ser reconocidos por la asamblea.  
Artículo 120.- Las tierras, bosques y aguas de las comunidades son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables.  
 
Artículo 121.- La comunidad determinará el uso de sus tierras, su división en distintas 
porciones según diferentes finalidades y la organización para el aprovechamiento de sus 
bienes. Podrá constituir sociedades mercantiles, asociarse con terceros, encargar la 
administración o ceder temporalmente el uso y usufructo de sus bienes para su mejor 
aprovechamiento. La asamblea, con los requisitos de asistencia y votación previstos para la 
fracción XIV del artículo 27 podrá decidir transmitir el usufructo de áreas de uso común a 
estas sociedades en los casos de manifiesta utilidad para el núcleo y en los términos 
previstos por el artículo 79, así mismo podrá transmitir el dominio cuando la naturaleza del 
proyecto de la sociedad lo justifique plenamente.  
 
Artículo 122.- La comunidad implica el estado individual de comunero y, en su caso, 
permite a su titular el uso y usufructo de su parcela, así como la transmisión de sus 
derechos sobre la misma en favor de sus familiares, posesionarios y avecindados, el 
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aprovechamiento de los bienes de uso común en los términos que establezca el estatuto 
comunal. El beneficiado por la transmisión de derecho de un comunero adquirirá dicha 
calidad.  
 
Cuando no exista litigio se presume como legítima la asignación de parcelas existentes de 
hecho en la comunidad.  
 
Artículo 123.- En los casos en que no exista asignación de parcelas individuales se 
presumirán iguales, mientras no se pruebe lo contrario, los derechos correspondientes a los 
comuneros.  
 
Artículo 124.- Los ejidos que decidan adoptar el régimen de comunidad, podrán hacerlo 
con los requisitos de asistencia y votación previstos para la fracción XIX del artículo 27 de 
esta ley. La asignación parcelaria de los ejidos que opten por la calidad comunal, será 
reconocida como legítima.  
 
A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el Registro Agrario Nacional, el 
ejido se tendrá por legalmente transformado en comunidad.  
 
Cuando los inconformes con la conversión al régimen comunal formen un número mínimo 
de veinte ejidatarios, éstos podrán mantenerse como ejido con las tierras que les 
correspondan.  
 
Artículo 125.- Las comunidades que quieran adoptar el régimen ejidal podrán hacerlo a 
través de su asamblea, con los requisitos previstos en los artículos 28 a 32 y 35 de esta ley.  
 
A partir de la inscripción de la resolución respectiva en el Registro Agrario Nacional, la 
comunidad se tendrá por legalmente transformada en ejido.  
 
Cuando los inconformes con la conversión al régimen ejidal formen un número mínimo de 
veinte comuneros, éstos podrán mantenerse como comunidad con las tierras que les 
correspondan.  
 
Artículo 126.- Para su administración las comunidades podrán establecer grupos o 
subcomunidades con órganos de representación y gestión administrativa, así como adoptar 
diversas formas organizativas sin perjuicio de las facultades de los órganos generales de la 
asamblea. Esta podrá establecer el régimen de organización interna de los grupos 
comunales o subcomunales.  
 
Artículo 127.- Son aplicables a las comunidades todas las disposiciones que para los ejidos 
prevé esta ley, en lo que no contravengan lo dispuesto en este Capítulo.  
 
TITULO CUARTO  
DE LAS ASOCIACIONES Y SOCIEDADES AGRARIAS  
 
Artículo 128.- Los ejidos y comunidades son unidades sociales, económicas y productivas, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios y constituyen las figuras asociativas 
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fundamentales para la organización en el medio rural. Cuentan con capacidad para ser 
sujetos de crédito y de financiamiento, realizar todas las actividades inherentes a sus 
finalidades, recibir los beneficios y apoyos de los programas que los gobiernos federal, 
estatales y municipales aprueben para su desarrollo colectivo y el de sus integrantes.  
 
Igualmente y con las mismas prerrogativas que establece el párrafo anterior para los ejidos 
y las comunidades, se reconocen, en forma enunciativa mas no limitativa, como figuras 
asociativas agrarias a las siguientes: Sociedad de Producción Rural, (SPR); Unidad 
Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM); Sociedad Cooperativa (SC); Sociedad de 
Solidaridad Social (SSS); Unión de Ejidos y/o de Comunidades; Unión de Sociedades de 
Producción Rural (USPR); Unión de Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer 
(UUAIM); Unión y Federación de Sociedades Cooperativas; Federación de Sociedades de 
Solidaridad Social; Asociación Rural de Interés Colectivo (ARIC); Confederación de 
Sociedades Cooperativas y Confederación de Sociedades de Solidaridad Social.  
 
Las figuras asociativas reguladas por otras leyes cuyo objeto social se relacione con las 
actividades productivas en el campo gozarán de los derechos a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, siempre que se integren por sujetos agrarios previstos en esta ley.  
 
Artículo 129.- Las asociaciones y sociedades agrarias se regirán por los siguientes 
principios: adhesión voluntaria y abierta; gestión democrática de los socios; participación 
económica de los socios; autonomía e independencia; promoción de la educación, 
formación e información de sus socios; cooperación entre organizaciones; interés por la 
comunidad; respeto a las creencias religiosas y políticas y promoción de la cultura 
ecológica.  
 
El acta constitutiva de las asociaciones y sociedades agrarias deberá incluir, además de lo 
establecido en las leyes de la materia, los estatutos sociales o bases constitutivas que al 
menos deberán contener:  
 
I. Denominación;  
II. Domicilio;  
III. Duración;  
IV. Objeto;  
 
V. Capital social;  
VI. Régimen de responsabilidad;  
 
VII. Lista de socios;  
VIII. Estipulaciones respecto de la admisión, separación y exclusión de socios o asociados;  
 
IX. Derechos y obligaciones de los socios;  
X. Órganos de administración y vigilancia;  
 
XI. Normas de funcionamiento;  
XII. Ejercicio y balances;  
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XIII. Fondos, reservas y reparto de utilidades;  
XIV. Normas para su disolución y liquidación, y  
 
XV. Las demás que sean necesarias de conformidad con su naturaleza y objeto social. 
 
El acta constitutiva deberá formalizarse ante fedatario público e inscribirse en el Registro 
Agrario Nacional. Las figuras asociativas adquirirán personalidad jurídica a partir de la 
fecha de la inscripción mencionada.  
Las modificaciones al acta constitutiva y la elección o remoción de los miembros de los 
órganos de administración y de vigilancia aprobadas por la asamblea de socios, serán 
inscritas en el Registro Agrario Nacional.  
 
La máxima autoridad de las asociaciones y sociedades agrarias será la asamblea general de 
socios que se integrará y funcionará de acuerdo a sus estatutos. Los órganos de 
representación y de vigilancia serán los siguientes: consejo de administración o, en su caso, 
administrador único y consejo de vigilancia o, en su caso, delegado de vigilancia.  
 
La dirección, representación y vigilancia se regirán por lo dispuesto en sus estatutos.  
 
Artículo 130.- En lo no previsto por los estatutos o por las leyes específicas que regulen la 
organización y funcionamiento de las asociaciones y sociedades agrarias, se estará a lo 
siguiente:  
 
I. Los acuerdos de la asamblea general obligarán a todos los socios, presentes, ausentes y 
disidentes, siempre que se hubieren tomado conforme a la ley y los estatutos respectivos. 
La asamblea general resolverá todos los negocios y problemas de importancia para la 
sociedad y establecerá las reglas generales que deben normar el funcionamiento social.  
II. El consejo de administración nombrado por la asamblea general, estará formado por un 
presidente, un secretario, un tesorero y los vocales propietarios y sus respectivos suplentes, 
y tendrán la representación de la sociedad ante terceros. Para este efecto se requerirá la 
firma mancomunada de por lo menos dos de los miembros de dicho consejo.  
 
III. La vigilancia estará a cargo de un consejo de vigilancia nombrado por la asamblea 
general e integrado por un presidente, un secretario y un vocal propietarios, con sus 
respectivos suplentes.  
 
IV. La constitución de las asociaciones y sociedades agrarias deberá realizarse en asamblea 
general que celebren los interesados y en la que se levantará un acta que contendrá como 
mínimo los requisitos señalados. Los socios deberán de acreditar su identidad y ratificar su 
voluntad de constituirse en asociación o sociedad rural y de ser suyas las firmas o las 
huellas digitales que obran en el acta constitutiva, indistintamente ante fedatario público, 
ante juzgado de primera instancia del fuero común o ante la autoridad municipal facultada 
para ello, sin perjuicio de lo establecido en la legislación local.  
 
V. Los miembros que integren los consejos de administración y de vigilancia durarán en 
sus funciones tres años o un plazo mayor si así lo establecen los estatutos de la 
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organización. No serán reelegibles para el periodo inmediato posterior, salvo que la 
sociedad se componga de un número de socios que no permita su relevo. 
 
Artículo 131.- Los ejidos podrán constituir uniones, cuyo objeto comprenderá la 
coordinación de actividades productivas, asistencia mutua, comercialización u otras no 
prohibidas por la ley.  
Un mismo ejido, si así lo desea, podrá formar, al mismo tiempo, parte de dos o más uniones 
de ejidos.  
 
Para constituir una unión de ejidos se requerirá la resolución de la asamblea de cada uno de 
los núcleos participantes, la elección de sus delegados y la determinación de las facultades 
de éstos.  
 
El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unión deberá otorgarse ante fedatario 
público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la unión tendrá 
personalidad jurídica.  
 
Las uniones de ejidos podrán establecer empresas especializadas que apoyen el 
cumplimiento de su objeto y les permita acceder de manera óptima a la integración de su 
cadena productiva.  
 
Los ejidos y comunidades, de igual forma podrán establecer empresas para el 
aprovechamiento de sus recursos naturales o de cualquier índole, así como la prestación de 
servicios. En ellas podrán participar ejidatarios, grupos de mujeres campesinas organizadas, 
hijos de ejidatarios, comuneros, posesionarios, avecindados y pequeños productores.  
 
Las empresas a que se refieren los dos párrafos anteriores podrán adoptar cualquiera de las 
formas asociativas previstas por la ley.  
 
Artículo 132.- Las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo podrán constituirse por dos o 
más de las siguientes personas: ejidos, comunidades, uniones de ejidos o comunidades, 
sociedades de producción rural, o uniones de sociedades de producción rural.  
 
Su objeto será la integración de los recursos humanos, naturales, técnicos y financieros para 
el establecimiento de industrias, aprovechamientos, sistemas de comercialización y 
cualesquiera otras actividades económicas; tendrán personalidad jurídica propia a partir de 
su inscripción en el Registro Agrario Nacional, y cuando se integren con Sociedades de 
Producción Rural o con uniones de éstas, se inscribirán además en los Registros Públicos 
de la Propiedad correspondientes.  
 
Artículo 133.- Los productores rurales podrán constituir sociedades de producción rural. 
Dichas sociedades tendrán personalidad jurídica, debiendo constituirse con un mínimo de 
dos socios.  
 
La denominación social se formará libremente y al emplearse irá seguida de las palabras 
Sociedad de Producción Rural o de su abreviatura SPR así como del régimen de 
responsabilidad que hubiere adoptado, ya sea ilimitada, limitada o suplementada.  
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Las de responsabilidad ilimitada son aquéllas en que cada uno de sus socios responde por 
sí, de todas las obligaciones sociales de manera solidaria; las de responsabilidad limitada 
son aquellas en que los socios responden de las obligaciones hasta por el monto de sus 
aportaciones al capital social, y las de responsabilidad suplementada son aquellas en las que 
los socios, además del pago de su aportación al capital social, responden de todas las 
obligaciones sociales subsidiariamente, hasta por una cantidad determinada en el pacto 
social y que será su suplemento, el cual en ningún caso será menor de dos tantos de su 
mencionada aportación.  
 
Artículo 134.- Los derechos de los socios serán transmisibles con el consentimiento de la 
asamblea. Cuando la sociedad tenga obligaciones con alguna institución financiera, se 
requerirá además la autorización de ésta.  
 
Las Sociedades de Producción Rural constituirán su capital social mediante aportaciones de 
sus socios, conforme a las siguientes reglas:  
 
I. En las sociedades de responsabilidad ilimitada no se requiere aportación inicial;  
II. En las de responsabilidad limitada, la aportación inicial será la necesaria para formar un 
capital mínimo que deberá ser equivalente a setecientas veces el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal;  
 
III. En las de responsabilidad suplementada, la aportación inicial será la necesaria para 
formar un capital mínimo, que deberá ser equivalente a trescientas cincuenta veces el 
salario mínimo diario general en el Distrito Federal. 
 
La contabilidad de la sociedad será llevada por la persona propuesta por la junta de 
vigilancia y aprobada por la asamblea general.  
Artículo 135.- Dos o más sociedades de producción rural podrán constituir uniones con 
personalidad jurídica propia a partir de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente.  
 
Las uniones se constituirán siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 131 de 
esta ley. Asimismo, los estatutos y su organización y funcionamiento se regirán, en lo 
conducente, por lo dispuesto en el artículo 129 de esta ley.  
 
Artículo 136.- Las operaciones financieras y crediticias que constituyan, modifiquen o 
extingan un derecho u obligación de carácter patrimonial, que realicen las figuras 
asociativas a que se refiere este título, deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional y 
en el Público de la Propiedad y de Comercio de la entidad federativa de que se trate.  
 
La Procuraduría Agraria proporcionará la asesoría legal que le sea requerida por los 
interesados para la constitución y funcionamiento de sociedades agrarias de que trata este 
Título.  
 
En los casos en que quien deba convocar a asamblea de socios no lo haga dentro de los 
cinco días posteriores a la solicitud de sus miembros y una vez agotadas las instancias que 
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establezcan el estatuto de las sociedades, la Procuraduría Agraria estará facultada para 
convocarla, si así se lo solicita al menos el veinte por ciento del total de socios.  
 
Las controversias derivadas de la constitución, funcionamiento y liquidación de las 
sociedades agrarias a las que se refiere este Título, serán competencia de los tribunales 
agrarios.  
 
Artículo 137.- Los ejidatarios y los ejidos podrán formar uniones de ejidos, asociaciones 
rurales de interés colectivo y cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles o de 
cualquier otra naturaleza que no estén prohibidas por la ley, para el mejor aprovechamiento 
de las tierras ejidales, así como para la comercialización y transformación de productos, la 
prestación de servicios y cualesquiera otros objetos que permitan a los ejidatarios el mejor 
desarrollo de sus actividades.  
 
Las figuras asociativas señaladas en el párrafo anterior podrán acceder al crédito y otorgar 
las garantías respectivas.  
 
Artículo 138.- Las mujeres mexicanas, mayores de edad o menores con familia a su cargo, 
pertenecientes a un mismo núcleo agrario: ejidatarias, comuneras, avecindadas, 
posesionarias y pobladoras, podrán organizarse como Unidad Agrícola Industrial de la 
Mujer, la que tendrá personalidad jurídica, debiendo constituirse con un mínimo de cinco 
socias.  
 
La denominación social irá seguida de las palabras Unidad Agrícola Industrial de la Mujer 
o de su abreviatura UAIM.  
 
Su objeto será la realización y coordinación de actividades productivas, de asistencia 
mutua, aprovechamiento de recursos, comercialización u otras actividades no prohibidas 
por la ley que desarrollen las mujeres dentro del núcleo agrario.  
 
El acta constitutiva que contenga los estatutos de la Unidad, deberá otorgarse ante un 
fedatario público e inscribirse en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la Unidad 
tendrá personalidad jurídica. Para su constitución no se exigirá como requisito la aportación 
de tierras parceladas por parte de las socias.  
 
Dos o más de las Unidades a que se refiere este artículo podrán constituirse como Uniones 
de Unidades Agrícolas Industriales de la Mujer de carácter regional.  
 
TITULO QUINTO  
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD INDIVIDUAL DE TIERRAS AGRÍCOLAS, DE 
AGOSTADERO Y FORESTALES  
 
Artículo 139.- Para los efectos del párrafo tercero y la fracción XV del artículo 27 de la 
Constitución, se consideran latifundios las superficies de tierras agrícolas, de agostadero o 
forestales que, siendo propiedad de un solo individuo o de una sociedad mexicana, excedan 
los límites respectivos de la pequeña propiedad.  
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Artículo 140.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
 
I. Tierras agrícolas: las utilizadas para la siembra, plantación, cultivo y cosecha de 
vegetales;  
II. Tierras de agostadero: Las que por su precipitación pluvial, topografía y calidad, 
producen en forma natural o cultivada, pastos y forrajes que sirven para alimento del 
ganado;  
 
III. Tierras forestales: las utilizadas para el manejo productivo, establecimiento, 
conservación o restauración de bosques o selvas. 
 
Se reputan como agrícolas las tierras rústicas que no estén efectivamente dedicadas a 
alguna actividad económica.  
Artículo 141.- Se considera pequeña propiedad agrícola la superficie de tierras que no 
exceda los siguientes límites:  
 
I. 100 hectáreas de riego o humedad de primera;  
II. 200 hectáreas de temporal;  
 
III. 150 hectáreas si se destinan al cultivo del algodón y son de riego;  
 
IV. 300 hectáreas si se destinan al cultivo del plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, 
palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales, sean de riego o de 
temporal. 
 
Para los efectos de esta ley, se consideran árboles frutales las plantas perennes de tronco 
leñoso productoras de frutos útiles al hombre.  
Artículo 142.- Para efectos de la aplicación de los límites de la pequeña propiedad, cuando 
un mismo individuo sea propietario de tierras de distinta clase o las destine a diferentes 
cultivos, se sumarán todas ellas de acuerdo con su clasificación y al cultivo a que se 
destinen.  
 
Para tales efectos se computarán una hectárea de riego o humedad de primera por dos de 
temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o 
agostadero en terrenos áridos.  
 
En los predios dedicados a las actividades previstas en la fracción IV del artículo 141, 
podrán intercalarse otros cultivos, sin que por ello dejen de aplicarse los límites previstos 
para dichas actividades.  
 
Artículo 143.- Se considera pequeña propiedad forestal la superficie de bosques o selvas de 
cualquier clase que no exceda de ochocientas hectáreas.  
 
Artículo 144.- Se considera pequeña propiedad ganadera la superficie de tierras de 
agostadero que de acuerdo al coeficiente ponderado en la región de que se trate, resulte 
necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en 
ganado menor, conforme a las determinaciones que publique la Secretaría de Agricultura, 
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Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. No será aplicable lo señalado en este 
artículo cuando se trate de bosques o selvas.  
 
El coeficiente de agostadero por regiones que determine la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se hará mediante estudios técnicos de 
campo tomando en cuenta la superficie que se requiere para alimentar una cabeza de 
ganado mayor o su equivalente en ganado menor, atendiendo los factores topográficos, 
climatológicos y pluviométricos que determinen la capacidad forrajera de la tierra de cada 
región.  
 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se obliga 
a hacer públicos los coeficientes de agostadero por municipio para que existan parámetros 
generales y se puedan establecer los límites de las propiedades ganaderas.  
 
Artículo 145.- La superficie de las tierras que a partir de su estado natural hubieren sido 
mejoradas con obras de riego, drenaje, nivelación o cualesquiera otras ejecutadas por sus 
dueños o poseedores, continuarán computándose conforme a la clase o coeficiente de 
agostadero anteriores a la mejora, según se trate de tierras agrícolas o de agostadero, 
respectivamente.  
 
Artículo 146.- Las pequeñas propiedades ganaderas seguirán siendo consideradas como 
tales, aún cuando se dediquen a uso agrícola, siempre que las tierras dedicadas a tal fin 
hubieren sido mejoradas con el trabajo e inversión del productor y se cumpla con lo 
siguiente:  
 
I. Que la producción obtenida de la superficie destinada a uso agrícola se utilice para la 
alimentación de ganado, o  
II. Que las tierras dedicadas a uso agrícola, sin fines de alimentación de ganado, no excedan 
las superficies señaladas en el artículo 141. El límite aplicable será el que corresponda a la 
clase que tenían dichas tierras antes de la mejora. 
 
Continuarán en el supuesto de la fracción I, quienes, manteniendo como mínimo el número 
de cabezas que corresponda al coeficiente de agostadero anterior a la mejora, comercien 
con los excedentes de los productos que se obtengan debido a las mejoras realizadas.  
Los vegetales que en forma espontánea se obtengan en tierras de agostadero podrán 
comercializarse sin que por ello se entienda que dichas tierras se destinan a uso agrícola.  
 
Artículo 147.- Cuando las tierras de una pequeña propiedad ganadera se conviertan en 
forestales, por el desarrollo de plantaciones forestales o la realización de actividades de 
forestación o reforestación por el trabajo o inversión de su propietario, ésta seguirá 
considerándose como pequeña propiedad, aunque rebase ochocientas hectáreas.  
 
Artículo 148.- Las pequeñas propiedades que no excedan de diez hectáreas de riego o sus 
equivalentes y que constituyan la principal o única fuente de ingresos para su propietario, 
gozarán de la protección a que se refiere el artículo 6° de esta ley. En este caso, el Estado 
incentivará la formación de unidades productivas rentables a través de la integración de 
figuras asociativas o de la conjunción de predios.  



 72

 
Artículo 149.- Las tierras que conforme a lo dispuesto en esta ley excedan la extensión de 
la pequeña propiedad individual, deberán ser fraccionadas y, en su caso, enajenadas de 
acuerdo con los procedimientos previstos en las leyes de las entidades federativas 
correspondientes.  
 
De acuerdo con lo dispuesto por la parte final del párrafo segundo, de la fracción XVII, del 
artículo 27 de la Constitución, cuando en la enajenación de excedentes en pública almoneda 
se hagan dos o más ofertas iguales, tendrán preferencia, en el orden señalado:  
 
I. Los núcleos de población colindantes a las tierras de cuya enajenación se trate;  
II. Los municipios en que se localicen los excedentes;  
III. Las entidades federativas en que se localicen los excedentes;  
 
IV. La Federación, y  
V. Los demás oferentes. 
 
TITULO SEXTO  
DE LAS SOCIEDADES PROPIETARIAS DE TIERRAS AGRICOLAS, DE 
AGOSTADERO O FORESTALES  
Artículo 150.- Las disposiciones de este título son aplicables a las sociedades mexicanas 
que tengan en propiedad tierras agrícolas, de agostadero o forestales.  
 
Asimismo, lo dispuesto en este título será aplicable a las sociedades a que se refieren los 
artículos 79 y 121 de esta ley, excepto cuando se dediquen a actividades distintas a las 
señaladas en el párrafo anterior.  
 
Artículo 151.- Las sociedades mexicanas no podrán tener en propiedad tierras dedicadas a 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la equivalente a 
veinticinco veces los límites de la pequeña propiedad individual y deberán cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 
I. Deberán participar en la sociedad, por lo menos, tantos individuos como veces rebasen 
las tierras de la sociedad los límites de la pequeña propiedad individual. Al efecto, se 
tomará en cuenta la participación de cada individuo, ya sea directamente o a través de otra 
sociedad;  
II. Su objeto social deberá limitarse a la producción, transformación o comercialización de 
productos agrícolas, ganaderos o forestales y a los demás actos accesorios necesarios para 
el cumplimiento de dicho objeto;  
 
III. Su capital social deberá distinguir una serie especial de acciones o partes sociales 
identificada con la letra T, la que será equivalente al capital aportado en tierras agrícolas, de 
agostadero o forestales o al destinado a la adquisición de las mismas, de acuerdo con el 
valor de las tierras al momento de su aportación o adquisición, y  
 
IV. Para conservar el registro de las acciones serie T, las tierras de la sociedad no podrán 
permanecer sin explotación por más de dos años consecutivos, de acuerdo con la calidad 
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del suelo, a menos que exista caso fortuito o fuerza mayor que lo impidan transitoriamente, 
ya sea en forma parcial o total, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de la legislación 
local en materia de tierras ociosas. 
 
Será motivo para perder el registro cuando las tierras de las sociedades sean 
insuficientemente cultivadas, salvo el caso fortuito o de fuerza mayor. Se entiende que las 
tierras están insuficientemente cultivadas cuando la producción promedio de los últimos 
tres años no ha alcanzado al menos el cuarenta por ciento de la producción obtenida por el 
mismo cultivo en terrenos explotados en la zona de que se trate con similares 
características.  
La Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, ordenará a la sociedad que en el 
plazo correspondiente al siguiente ciclo agrícola, tratándose de tierras de uso agrícola, 
regularice su situación. Tratándose de tierras destinadas a otros usos, dicha Secretaría 
determinará el plazo, mismo que en ningún caso podrá exceder de un año. Si transcurrido el 
plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia ordenará al Registro Agrario 
Nacional que proceda a la cancelación del registro de las acciones serie T de la sociedad 
por lo que hace a las tierras insuficientemente cultivadas.  
 
Artículo 152.- Las acciones o partes sociales de serie T no gozarán de derechos especiales 
sobre la tierra ni de derechos corporativos distintos a las demás acciones o partes sociales. 
Sin embargo, al liquidarse la sociedad sólo los titulares de dichas acciones o partes sociales 
tendrán derecho a recibir tierra en pago de lo que les corresponda en el haber social.  
 
Artículo 153.- Los estatutos sociales de las sociedades a que este título se refiere deberán 
contener transcritas las prescripciones que señala el artículo 151.  
 
Artículo 154.- Ningún individuo, ya sea directamente o a través de una sociedad, podrá 
detentar más acciones o partes sociales de serie T, ya sea de una o varias sociedades 
emisoras, que las que equivalgan a la extensión de la pequeña propiedad.  
 
Ninguna sociedad podrá detentar más acciones o partes sociales de serie T, ya sea de una o 
varias sociedades emisoras, que las que equivalgan a una superficie igual a veinticinco 
veces la pequeña propiedad.  
 
Artículo 155.- En las sociedades a que se refiere este título, los extranjeros no podrán tener 
una participación que exceda del cuarenta y nueve por ciento de las acciones o partes 
sociales de serie T.  
 
Artículo 156.- El Registro Agrario Nacional contará con una sección especial en la que se 
inscribirán:  
 
I. Las sociedades mercantiles propietarias de tierras agrícolas, de agostadero o forestales;  
II. Las superficies, linderos y colindancias de los predios agrícolas, de agostadero o 
forestales propiedad de las sociedades a que se refiere la fracción anterior, con indicación 
de la clase y uso de sus tierras;  
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III. Los individuos tenedores de acciones o partes sociales de serie T de las sociedades a 
que se refiere la fracción I de este artículo;  
 
IV. Las sociedades tenedoras de acciones o partes sociales de serie T representativas del 
capital social de las sociedades a que se refiere la fracción I de este artículo;  
 
V. Los demás actos, documentos o información que sea necesaria para vigilar el 
cumplimiento de lo dispuesto en este título y que prevea el reglamento de esta ley. 
 
Los administradores de las sociedades, así como los socios tenedores de acciones o partes 
sociales de serie T, según corresponda, serán responsables de proporcionar al Registro la 
información a que se refiere este artículo, en la forma y términos que señale el reglamento 
respectivo de esta ley.  
Artículo 157.- Cuando una sociedad rebase los límites a la extensión de tierra permitidos 
por esta ley, la Secretaría de la Reforma Agraria, previa audiencia, ordenará a la sociedad 
que en el plazo de un año fraccione, en su caso, y enajene los excedentes o regularice su 
situación. Si transcurrido el plazo la sociedad no lo hubiere hecho, la dependencia 
seleccionará discrecionalmente las tierras que deban ser enajenadas y notificará a la 
autoridad estatal correspondiente para que aplique el procedimiento a que se refiere el 
artículo 149.  
 
Artículo 158.- Las acciones o partes sociales de serie T que un individuo o sociedad tenga 
en exceso de las que equivalgan a la pequeña propiedad o a veinticinco veces ésta, 
respectivamente, deberán ser enajenadas por su propietario o se ordenará su enajenación en 
los términos que para la enajenación de tierra prescribe el artículo anterior.  
 
Serán nulos los actos o contratos por los que se pretenda simular la tenencia de acciones de 
serie T.  
 
TITULO SÉPTIMO  
DE LA PROCURADURÍA AGRARIA  
 
Artículo 159.- La Procuraduría Agraria es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sectorizado en la Secretaría de la Reforma Agraria y con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal.  
 
Artículo 160.- La Procuraduría tiene funciones de servicio social y está encargada de la 
defensa de los derechos de los ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o 
comuneros, ejidos, comunidades, pueblos y comunidades indígenas, pequeños propietarios, 
posesionarios, avecindados y jornaleros agrícolas, como de promover la procuración de la 
justicia agraria, conforme lo establece el artículo 27, fracción XIX de la Constitución, 
mediante la aplicación de las atribuciones que le confiere la presente ley y su reglamento 
correspondiente, cuando así se lo soliciten, o de oficio en los términos de esta ley.  
 
Artículo 161.- Son atribuciones de la Procuraduría Agraria las siguientes:  
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I. Coadyuvar y, en su caso, representar a los sujetos agrarios en los asuntos y 
procedimientos administrativos, o jurisdiccionales cuyos actos y resoluciones afecten sus 
bienes o derechos agrarios;  
II. Atender las consultas jurídicas planteadas por los sujetos agrarios respecto de sus 
relaciones con terceros que tengan que ver con la aplicación de esta ley y, en general, 
orientarlos en las diversas materias y disposiciones relacionadas con sus derechos y bienes 
agrarios;  
 
III. Promover y procurar la conciliación de intereses entre las personas a que se refiere el 
artículo anterior, en casos controvertidos que se relacionen con la normatividad agraria;  
 
IV. Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la violación de las leyes agrarias, 
para hacer respetar los derechos agrarios de sus asistidos; instar a las autoridades a la 
realización de las funciones a su cargo; investigar las denuncias sobre presuntas violaciones 
a estos derechos y emitir las recomendaciones que considere pertinentes, para preservar, 
restituir o prevenir violaciones a derechos agrarios, en los términos que establezca el 
reglamento;  
 
V. Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la seguridad jurídica en el campo;  
 
VI. Denunciar el incumplimiento de las obligaciones o responsabilidades de los 
funcionarios agrarios o de los empleados de la administración de justicia agraria;  
 
VII. Ejercer, con el auxilio y participación de las autoridades federales, estatales o 
municipales, las funciones de inspección y vigilancia encaminadas a defender los derechos 
de sus asistidos;  
 
VIII. Investigar y denunciar los casos en los que se presuma la existencia de prácticas de 
acaparamiento o concentración de tierras, en extensiones mayores a las permitidas 
legalmente;  
 
IX. Asesorar y representar, en su caso, a las personas a que se refiere el artículo anterior en 
sus trámites y gestiones para obtener la regularización y titulación de sus derechos agrarios, 
ante las autoridades administrativas o judiciales que corresponda;  
 
X. Procurar a los pueblos y comunidades indígenas el acceso pleno a la jurisdicción del 
Estado en materia agraria, garantizando cuando así proceda que en los juicios y 
procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, sean tomados en cuenta sus 
usos y costumbres;  
 
XI. Garantizar a las personas o grupos de pueblos o comunidades indígenas que no hablen 
español sean asistidos por traductores e intérpretes que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura;  
 
XII. Denunciar ante el Ministerio Público o ante las autoridades correspondientes, los 
hechos que lleguen a su conocimiento y que puedan ser constitutivos de delito o que 
puedan constituir infracciones o faltas administrativas en la materia, así como atender las 
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denuncias sobre las irregularidades en que, en su caso, incurra el comisariado ejidal y que 
le deberá presentar el comité de vigilancia;  
 
XIII. Dirimir mediante el arbitraje las controversias sometidas a su consideración, que se 
susciten entre los sujetos agrarios, o entre estos con terceros, o con autoridades 
administrativas, previo acuerdo de las partes;  
 
XIV. Asesorar y representar a los núcleos agrarios en la regularización de los excedentes de 
tierras que posean con motivo de la ejecución de la resolución o sentencia que lo benefició, 
por más de cinco años, de buena fe y de manera pública, pacífica y continua;  
 
XV. Convocar las asambleas a que se refieren los artículos 43 y 44 de esta ley, y  
 
XVI. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen. 
 
Artículo 162.- La Procuraduría establecerá delegaciones en todas las entidades federativas, 
así como oficinas en todos aquellos lugares que estime necesario, sujetándose a su 
disponibilidad presupuestaria.  
Artículo 163.- Las controversias en las que la Procuraduría sea directamente parte, serán 
competencia de los tribunales federales.  
 
Las autoridades federales, estatales, municipales y las organizaciones sociales agrarias, 
serán coadyuvantes de la Procuraduría en el ejercicio de sus atribuciones.  
 
Artículo 164.- La Procuraduría Agraria contará con un Consejo de Evaluación y 
Seguimiento, que constituirá una instancia de interlocución y participación de las 
organizaciones campesinas de los sectores social y privado más representativas, 
académicos e investigadores con experiencia en cuestiones agrarias y de los servidores 
públicos de la Procuraduría. El cargo de consejero será honorario y, por tanto, no recibirán 
retribución alguna.  
 
Este consejo tiene por objeto:  
 
I. El análisis y evaluación de las funciones de la institución y el cumplimiento de sus 
programas;  
II. Emitir opiniones en los asuntos que sus miembros u otras personas o instancias planteen, 
y verificar su cumplimiento;  
 
III. Dar seguimiento a las recomendaciones que emita el Procurador, y  
 
IV. Analizar el informe anual de actividades que rinda el Procurador. 
 
Para el cumplimiento de su objeto, el consejo, previo acuerdo de sus miembros y a través 
de su presidente, podrá solicitar los informes que considere necesarios a los servidores 
públicos de la Procuraduría, quienes están obligados a proporcionar dicha información. El 
incumplimiento será sancionado a través de las medidas disciplinarias correspondientes.  
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La información que se reciba en el consejo será reservada y su presidente decidirá el 
tratamiento que se le deba dar.  
 
La integración y el funcionamiento del consejo, así como de su secretaría técnica, se 
establecerán en el Reglamento de la Procuraduría Agraria.  
 
Artículo 165.- La Procuraduría Agraria estará presidida por un procurador. Se integrará, 
además, por los subprocuradores, sustitutos del procurador en el orden que señale el 
Reglamento; por un secretario general, por un cuerpo de abogados capacitados, con 
experiencia en materia jurisdiccional y agraria, adscritos a las diversas delegaciones y 
oficinas, y otro de servicios periciales, así como por las demás unidades administrativas, 
técnicas y órganos internos que se estimen necesarios para el adecuado funcionamiento de 
la misma.  
 
Artículo 166.- El Procurador Agrario deberá satisfacer los siguientes requisitos:  
 
I. Ser mexicano, tener por lo menos treinta años cumplidos el día de su designación, y estar 
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
II. Ser licenciado en derecho, con experiencia mínima de cinco años en cuestiones agrarias, 
y  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional sancionado 
con pena corporal. 
 
Artículo 167.- Los Subprocuradores deberán reunir los requisitos siguientes:  
I. Ser mexicano, mayor de edad y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles;  
II. Ser licenciado en derecho con título debidamente registrado, expedido cuando menos 
tres años antes a la fecha de la designación y acreditar una práctica profesional de tres años, 
y  
 
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional sancionado 
con pena corporal. 
 
El Secretario General deberá reunir los requisitos previstos en las fracciones I y III 
anteriores.  
Artículo 168.- El Procurador Agrario tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Actuar como representante legal de la Procuraduría;  
II. Dirigir y coordinar las funciones de la Procuraduría;  
 
III. Tomar en cuenta las opiniones que emita el Consejo de Evaluación y Seguimiento, para 
emitir, en su caso, las recomendaciones correspondientes;  
 
IV. Nombrar y remover al personal al servicio de la institución, así como señalar sus 
funciones, áreas de responsabilidad y remuneración de acuerdo con el presupuesto 
programado;  
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V. Crear las unidades técnicas y administrativas necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Procuraduría;  
 
VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos, y dictar normas para la 
adecuada desconcentración territorial, administrativa y funcional de la institución;  
 
VII. Hacer la propuesta del presupuesto de la Procuraduría;  
 
VIII. Delegar sus facultades en los servidores públicos que el reglamento correspondiente 
de esta ley señale, y  
 
IX. Las demás que esta ley, sus reglamentos y otras leyes le señalen. 
 
Artículo 169.- Al Secretario General corresponderá realizar las tareas administrativas de la 
Procuraduría y coordinar las oficinas de la dependencia de conformidad con las 
instrucciones y disposiciones del Procurador.  
Artículo 170.- A los Subprocuradores corresponderá dirigir las funciones de sus respectivas 
áreas de responsabilidad, de conformidad con el Reglamento de la Procuraduría, atendiendo 
las tareas relativas a la asistencia y defensa de los derechos e intereses de ejidos, 
comunidades, pueblos y comunidades indígenas, ejidatarios, comuneros, sucesores de 
ejidatarios y comuneros, pequeños propietarios, posesionarios, avecindados y jornaleros, la 
asistencia en la regularización de la tenencia de la tierra de los mismos y la inspección y 
vigilancia en el cumplimiento de las leyes agrarias.  
 
Artículo 171.- El cuerpo de servicios periciales se integrará por los expertos de las distintas 
disciplinas profesionales y técnicas que requiera la Procuraduría. Tendrán a su cargo la 
realización de los estudios, peritajes, consultas y dictámenes que le sean requeridos por la 
propia dependencia.  
 
Las relaciones de trabajo con su personal se regirán por las disposiciones del apartado B del 
artículo 123 de la Constitución, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, y el Estatuto del Servicio 
Profesional Agrario que regule el servicio de carrera a su interior.  
 
TITULO OCTAVO  
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL  
 
Artículo 172.- Para el control de la tenencia de la tierra y la seguridad documental 
derivados de la aplicación de esta ley funcionará el Registro Agrario Nacional, como 
órgano desconcentrado de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se inscribirán los 
documentos en que consten las operaciones originales y las modificaciones que sufra la 
propiedad de las tierras y los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejidal y 
comunal. El registro tendrá además una sección especial para las inscripciones 
correspondientes a la propiedad de sociedades.  
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Artículo 173.- La Secretaría de la Reforma Agraria será responsable de organizar el 
Servicio Nacional de la Fe Pública Agraria, a efecto de proporcionar a los sujetos agrarios, 
de manera accesible y segura, la certificación de los actos, hechos y documentos que 
constituyan, modifiquen o extingan derechos y obligaciones derivados de la aplicación de 
esta ley y sus reglamentos. Este servicio será gratuito, con excepción del pago de 
contribuciones de acuerdo con la legislación aplicable.  
 
Será optativo para los sujetos agrarios acudir al Servicio Nacional de la Fe Pública Agraria, 
ante los notarios públicos o cualquier otro servidor público habilitado como notario por 
disposición de la ley.  
 
Artículo 174.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción XVII del artículo 27 
Constitucional, el Registro Agrario Nacional prestará la asistencia técnica necesaria y se 
coordinará estrechamente con las autoridades de las entidades federativas y el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática.  
 
Artículo 175.- Las inscripciones en el Registro Agrario Nacional y las constancias que de 
ellas se expidan, harán prueba plena en juicio y fuera de él.  
 
Cuando los actos a que esta ley se refiere deban inscribirse en el Registro y no se inscriban, 
sólo surtirán efectos entre los otorgantes pero no podrán producir perjuicio a terceros, 
quienes sí podrán aprovecharlos en lo que les fueren favorables.  
 
Artículo 176.- El Registro Agrario Nacional será público y cualquier persona podrá obtener 
información sobre sus asientos e inscripciones y obtener a su costa las copias que solicite.  
 
Artículo 177.- Deberán inscribirse en el Registro Agrario Nacional:  
 
I. Todas las resoluciones judiciales o administrativas que reconozcan, creen, modifiquen o 
extingan derechos ejidales o comunales;  
II. Los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares, tierras de uso común y 
parcelas de ejidatarios o comuneros;  
 
III. Los títulos primordiales de las comunidades, y en su caso, los títulos que las reconozcan 
como comunidades tradicionales;  
 
IV. La resolución que declara las tierras de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos 
y comunidades;  
 
V. Los planos y delimitación de las tierras a que se refiere el artículo 60 de esta ley;  
 
VI. Las actas constitutivas de las asociaciones y sociedades agrarias previstas en el título 
cuarto de esta ley, así como sus modificaciones;  
 
VII. Los planos y documentos relativos al catastro y censos rurales;  
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VIII. Los documentos relativos a las sociedades mercantiles, en los términos del Título 
Sexto de esta ley;  
 
IX. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales;  
 
X. Los convenios y contratos agrarios que deban inscribirse de acuerdo con esta ley;  
 
XI. Las operaciones crediticias celebradas por núcleos de población ejidales o comunales, 
por ejidatarios o comuneros o por las sociedades reguladas por la presente ley, y  
 
XII. Los demás actos y documentos que dispongan esta ley, sus reglamentos u otras 
disposiciones normativas. 
 
Artículo 178.- El Registro Agrario Nacional también deberá llevar las inscripciones de 
todas las declaratorias de terrenos nacionales y los denunciados como baldíos.  
Artículo 179.- Para los efectos de esta ley, las autoridades federales, estatales y municipales 
están obligadas a proporcionar al Registro Agrario Nacional la información estadística, 
documental, técnica, catastral y de planificación, que éste requiera para el mejor desempeño 
de sus funciones.  
 
Artículo 180.- El Registro Agrario Nacional deberá:  
 
I. Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de individuos tenedores de acciones de 
serie T y denominaciones de sociedades propietarias de tierras agrícolas, de agostadero o 
forestales;  
II. Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de predios de sociedades, con 
indicaciones sobre su extensión, clase y uso;  
 
III. Llevar el registro de los integrantes de los comisariados ejidales y de los consejos de 
vigilancia elegidos por las asambleas de los ejidos, así como la información 
correspondiente a la fecha de conclusión de los períodos de ambos órganos, y proporcionar 
esta información con la oportunidad debida a la Procuraduría Agraria para los efectos del 
artículo 43 de esta ley;  
 
IV. Registrar las operaciones que impliquen la cesión de derechos sobre tierras ejidales y la 
garantía a que se refiere el artículo 50, así como las de los censos ejidales y comunales;  
 
V. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad de la información bajo su resguardo;  
 
VI. Participar en la regularización de la tenencia de la tierra ejidal y comunal en los 
términos que señala el artículo 60 de esta ley;  
 
VII. Realizar el trámite administrativo para la transmisión, por lista de sucesión, de los 
derechos agrarios y expedir los certificados correspondientes, y  
 
VIII. Ejercer las demás funciones que esta ley, sus reglamentos y otras disposiciones le 
confieran. 
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Artículo 181.- Los notarios y los registros públicos de la propiedad, cuando autoricen o 
registren operaciones o documentos sobre conversión de propiedad ejidal a dominio pleno y 
de éste al régimen ejidal, así como la adquisición de tierra por sociedades mercantiles, 
deberán dar aviso al Registro Agrario Nacional. Asimismo, los notarios públicos deberán 
dar aviso al Registro Agrario Nacional de toda traslación de dominio de terrenos rústicos de 
dichas sociedades.  
TITULO NOVENO  
DE LOS TERRENOS BALDIOS Y NACIONALES  
 
Artículo 182.- Son baldíos, los terrenos de la Nación que no han salido de su dominio por 
título legalmente expedido y que no han sido deslindados ni medidos.  
 
Artículo 183.- Son nacionales:  
 
I. Los terrenos baldíos deslindados y medidos en los términos de este título, y  
II. Los terrenos que recobre la Nación por virtud de nulidad de los títulos que respecto de 
ellos se hubieren otorgado. 
 
Artículo 184.- Los terrenos baldíos y los nacionales serán inembargables e imprescriptibles.  
Artículo 185.- La Secretaría de la Reforma Agraria llevará a cabo las operaciones de 
deslinde que fueren necesarias, directamente o por conducto de la persona que designe. El 
deslindador formulará aviso de deslinde en el que señalará el lugar donde tenga instaladas 
sus oficinas, en las que deberá poner los planos relativos a los terrenos que se van a 
deslindar a disposición de cualquier interesado para su consulta. Dicho aviso será publicado 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico oficial de la entidad 
federativa en que se encuentre el terreno que se va a deslindar y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la propia entidad federativa, fijándolo además en los parajes cercanos 
al mismo terreno. En este último caso, al aviso se agregará un croquis en el que se indiquen 
los límites y colindancias del terreno. Los propietarios, poseedores, colindantes y aquellos 
que se consideren afectados por el deslinde, tendrán un plazo de treinta días hábiles para 
exponer lo que a su derecho convenga.  
 
El deslindador notificará a quienes se hubieren presentado el día, hora y lugar en que 
principiarán las operaciones de deslinde a efecto de que concurran por sí o designen 
representante. Se levantará acta de las diligencias realizadas, en la que firmarán el 
deslindador, dos testigos y los interesados que estuvieren o no conformes; en caso de 
inconformidad se hará constar esta circunstancia, sin que la falta de firma de estos últimos 
afecte la validez del acta. Los propietarios o poseedores de predios prestarán toda clase de 
facilidades para que se lleven a cabo los trabajos de deslinde. En caso de oposición, el 
deslindador solicitará la ayuda de la fuerza pública.  
 
Recibida por la Secretaría la documentación de las operaciones de deslinde procederá a 
hacer el estudio de las mismas, tanto de la parte técnica topográfica, como de la titulación 
enviada y resolverá si el terreno solicitado es o no nacional o, en su caso, si dentro de la 
zona abarcada por el deslinde existen o no terrenos nacionales.  
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Las resoluciones se notificarán a los interesados en los domicilios que hayan señalado, y se 
publicarán además en el Diario Oficial de la Federación.  
 
En caso de controversia respecto de las resoluciones que dicte la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el interesado podrá someter el asunto al conocimiento de los tribunales agrarios, en 
un plazo de quince días hábiles siguientes al en que haya surtido efectos la notificación 
personal al interesado, o de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación en 
caso de que se desconozca su domicilio.  
 
Artículo 186.- La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para enajenar terrenos 
nacionales a título gratuito, a favor de los ejidos o comunidades de acuerdo con lo dispuesto 
por el último párrafo del artículo 47 de esta ley, y a título oneroso, en subasta pública, a 
ejidos, comunidades, siempre y cuando no existan poseedores, caso en el cual éstos tendrán 
preferencia, o a los particulares dedicados a la actividad agropecuaria, de acuerdo al valor 
que fije el Comité Técnico de Valuación de la propia Secretaría. Lo anterior procederá, 
siempre y cuando los terrenos no se requieran para el servicio de las dependencias y 
entidades federales, estatales o municipales y su utilización prevista no sea contraria a la 
vocación de las tierras.  
 
Artículo 187.- La Secretaría de la Reforma Agraria estará facultada para enajenar terrenos 
nacionales de carácter turístico, urbano, industrial o de otra índole no agropecuaria, a título 
oneroso, mediante subasta pública, de acuerdo al valor comercial que determine el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. Lo anterior procederá, siempre y 
cuando los terrenos no se requieran para el servicio de las dependencias y entidades 
federales, estatales o municipales y su utilización prevista no sea contraria a la vocación de 
las tierras.  
 
LIBRO SEGUNDO  
DE LA JUSTICIA AGRARIA  
 
TITULO PRIMERO  
DEFINICIONES, PRINCIPIOS Y REGLAS GENERALES DEL JUICIO AGRARIO  
 
Capítulo I  
Definiciones  
 
Artículo 188.- La jurisdicción agraria es la potestad que la fracción XIX del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a los tribunales agrarios, 
para que con plena autonomía, impartan y administren justicia, con la finalidad de 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña 
propiedad; así como sustanciar, dirimir y resolver las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta u otras leyes vigentes, 
cuando los actos que se realicen sean de naturaleza agraria.  
 
Artículo 189.- Para los efectos de esta ley se entiende por:  
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I. Actos de naturaleza agraria. Aquellos que constituyan, alteren, modifiquen, transmitan o 
extingan un derecho o una obligación en favor o en contra de los sujetos agrarios o en sus 
bienes, conforme a lo dispuesto por esta ley o sus reglamentos;  
II. Autoridades agrarias. Son aquellas que formal o materialmente realizan actos que 
constituyan, alteren, modifiquen o extingan derechos o determinen la existencia de 
obligaciones, respecto de los sujetos agrarios y sus bienes, protegidos por el régimen 
jurídico agrario;  
 
III. Bienes agrarios. Las tierras, bosques y aguas que han sido dotados a los núcleos ejidales 
o comunales o que hubieren adquirido por cualquier otro título y hayan sido incorporadas al 
régimen jurídico ejidal o comunal;  
 
IV. Régimen jurídico agrario. El conjunto de leyes, reglamentos y demás ordenamientos 
que regulen los bienes, derechos y obligaciones de los sujetos agrarios, así como las que 
regulen la impartición de la justicia agraria;  
 
V. Sujetos agrarios:  
 
a) Los ejidatarios y sus sucesores;  
b) Los comuneros y sus sucesores;  
 
c) Los avecindados en la zona urbana del poblado;  
d) Los posesionarios de tierras parceladas del núcleo agrario;  
 
e) Los poseedores de tierras ejidales o comunales;  
f) Los colonos agrícolas, ganaderos o agropecuarios;  
 
g) Los poseedores de terrenos nacionales;  
h) Quienes se encuentren vinculados por un contrato o convenio que involucre tierras, 
bosques o aguas, ejidales o comunales;  
 
i) Los núcleos de población ejidal o comunal;  
j) Ejidos y comunidades propietarios de tierras declaradas como pertenecientes a pueblos y 
comunidades indígenas;  
 
k) Las asociaciones y sociedades agrarias y las propietarias de tierras agrícolas, de 
agostadero o forestales, a las que se refiere esta ley, y  
 
l) Las personas físicas o morales que pertenecen al régimen jurídico agrario, conforme a la 
ley de la materia y los reglamentos que deriven de ésta. 
 
Capítulo II  
Principios del Juicio Agrario  
Artículo 190.- En el juicio agrario se observarán los siguientes principios generales:  
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Iniciativa de parte.- El inicio del proceso corresponde exclusivamente a quien tenga interés 
en que el tribunal agrario declare o constituya un derecho o imponga una condena. Los 
tribunales agrarios no podrán iniciar de oficio ningún procedimiento.  
 
Legalidad.- Los tribunales se ajustarán a los preceptos contenidos en la Constitución, en 
esta ley y en las demás leyes aplicables, para la correcta prosecución del juicio y la decisión 
judicial apegada a derecho.  
 
Igualdad.- Se deberá observar un tratamiento igualitario en el ejercicio de los derechos 
procesales de las partes, para que éstas actúen de la manera que estimen pertinente a sus 
intereses y cumplan las obligaciones legales que les correspondan en paridad de 
condiciones, conforme a las disposiciones de esta ley.  
 
Publicidad.- Las diligencias del proceso agrario serán públicas, salvo que la ley disponga lo 
contrario o así lo considere el tribunal con la finalidad de guardar el orden de las 
diligencias.  
 
Inmediación.- Todas las audiencias deberán ser presididas por el magistrado agrario o por 
el secretario autorizado por el Tribunal Superior Agrario en los casos de habilitación, 
conforme lo establece la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. Las actuaciones 
realizadas en contravención a esta disposición serán nulas.  
 
Concentración.- Es responsabilidad del tribunal agrario lograr que la justicia sea pronta y 
expedita, para lo cual proveerá lo necesario a fin de desahogar el mayor número de 
actuaciones procesales en una sola audiencia, cuando así lo permita la ley y sin perjuicio de 
los derechos de las partes.  
 
Gratuidad.- Los servicios que proporcionen los tribunales agrarios serán gratuitos.  
 
Oralidad.- Entendida como la preeminencia de la intervención oral directa, tanto de las 
partes, como de aquellos que deban participar en las actuaciones de los procedimientos 
agrarios, con el fin de facilitar y agilizar su comparecencia en juicio.  
 
Búsqueda de la verdad.- Los tribunales buscarán la verdad material o histórica en los 
hechos y puntos controvertidos, proveyendo lo que fuere necesario para alcanzarla, sin 
lesionar los derechos de las partes, conforme al principio de igualdad procesal.  
 
Imparcialidad.- El tribunal agrario deberá mantener siempre una posición equilibrada, sin 
preferencias ni privilegios hacia ninguna de las partes.  
 
Sustentabilidad.- El tribunal deberá vigilar que sus resoluciones propendan a conservar, 
preservar y restaurar las tierras, bosques, aguas y otros recursos naturales, cualquiera que 
sea el régimen de propiedad al que pertenezcan, tratando de evitar perjuicios al medio 
ambiente o al equilibrio ecológico.  
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Celeridad.- El tribunal agrario está obligado a proveer, con la colaboración de las partes, las 
medidas que sean pertinentes para alcanzar la economía procesal, a fin de que la 
impartición de justicia agraria sea eficaz, eficiente y expedita.  
 
Itinerancia.- Los tribunales unitarios podrán realizar sus funciones fuera de su sede, en las 
regiones o municipios ubicados dentro de su jurisdicción territorial, a fin de acercar la 
impartición de justicia agraria a los sujetos agrarios.  
 
Conciliación.- En cualquier estado del proceso los tribunales agrarios exhortarán a las 
partes para que resuelvan su conflicto mediante una amigable composición.  
 
Suplencia de la queja.- Los tribunales agrarios suplirán la deficiencia de los planteamientos 
de derecho de los sujetos agrarios.  
 
Dirección.- Corresponderá al magistrado la conducción del proceso, quien deberá poner 
especial cuidado para alcanzar los principios enunciados y obtener la verdad material o 
histórica de los hechos controvertidos, a efecto de resolver con justicia la controversia 
sometida a su consideración.  
 
Capitulo III  
De las Reglas Generales  
 
Sección Primera  
Facultades y Obligaciones de Los Tribunales Agrarios  
 
Artículo 191.- A falta de disposición expresa en el régimen jurídico agrario, para la 
resolución de los procedimientos agrarios se aplicarán de manera supletoria el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en todo lo que no se opongan directa o indirectamente a los principios del juicio agrario 
señalados en esta ley y a los objetivos de la justicia agraria que se derivan del artículo 27 
Constitucional.  
 
De igual forma, se aplicarán las costumbres y especificidades culturales cuando se trate de 
los pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el artículo 2 Constitucional y el Libro 
Primero de esta ley.  
 
Artículo 192.- Los tribunales agrarios tienen las siguientes facultades y obligaciones:  
 
I. Conocer y resolver los asuntos de su competencia que se sometan a su jurisdicción;  
II. Procurar que las partes en litigio se encuentren debidamente asesoradas por un experto 
en derecho;  
 
III. Examinar la demanda y su contestación y prevenir a las partes, en su caso, para 
subsanar las irregularidades que contengan;  
 
IV. Observar los sistemas normativos de cada pueblo indígena mientras no contravengan lo 
dispuesto por la Constitución o por el régimen jurídico agrario, ni se afecten derechos de 



 86

terceros. El tribunal se asegurará de que los indígenas sean asistidos por intérpretes y 
traductores que tengan conocimiento de su lengua y cultura, cuando así se requiera;  
 
V. Decretar, de oficio o a petición de parte, las medidas precautorias tendientes a proteger 
los bienes y derechos en litigio, manteniendo las cosas en el estado en que se encuentren al 
momento de su conocimiento y salvaguardando los intereses colectivos e individuales de 
los núcleos agrarios o de sus integrantes;  
 
VI. Llamar de oficio o, a petición de parte, a cualquier persona que pueda resultar afectada 
con la solución del juicio;  
 
VII. Girar oficios a las autoridades para que expidan documentos o apremiar a las partes o a 
terceros para que exhiban los que tienen en su poder;  
 
VIII. Suplir la deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se trate de 
núcleos de población ejidales o comunales, así como de ejidatarios, comuneros, aspirantes a 
ellos, posesionarios y avecindados y pequeños propietarios a que se refiere el artículo 148 
de esta ley;  
 
IX. Proveer la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre 
que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos, sin 
lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad;  
 
X. Los magistrados podrán ordenar que se subsane toda omisión o irregularidad que se 
cometiere en cualquier momento de la substanciación del juicio agrario con el único fin de 
regularizarlo. 
 
Artículo 193.- Los magistrados agrarios tienen el deber de mantener el buen orden, y de 
exigir que se les guarde el respeto y consideración debidos tanto a ellos como a los demás 
miembros del tribunal, por parte de los litigantes y personas que ocurran a los tribunales y 
sancionarán inmediatamente, con correcciones disciplinarias, cualquier acto que 
contravenga este precepto. Si se presume que algún acto constituye un delito, se levantará 
acta circunstanciada que se remitirá al ministerio público.  
Artículo 194.- Son correcciones disciplinarias:  
 
I. Apercibimiento;  
II. La amonestación privada o pública, y  
III. Multa hasta de cien salarios mínimos generales vigentes en la zona económica que 
corresponda. 
Artículo 195.- Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a 
discreción, los siguientes medios de apremio:  
I. Multa hasta de cien salarios mínimos generales vigentes en la zona económica que 
corresponda;  
II. El auxilio de la fuerza pública, y  
III. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
La aplicación de los medios de apremio es independiente de la intervención que pudiera 
corresponder al Ministerio Público.  



 87

Sección Segunda  
De las Formalidades, Actuaciones y Términos Judiciales  
 
Artículo 196.- El despacho de los tribunales agrarios comenzará a las nueve de la mañana, 
pudiendo retirarse el personal cuando fueren, por lo menos las diecisiete horas.  
 
Para las actuaciones ante los tribunales agrarios no habrá días ni horas inhábiles.  
 
Artículo 197.- Los tribunales agrarios dejarán constancia en autos de todas sus actuaciones, 
interviniendo el magistrado y el secretario de acuerdos, autorizándolas este último con su 
firma.  
 
Artículo 198.- Las promociones de las partes y terceros, así como los informes y 
comunicaciones de las autoridades deberán presentarse por escrito en lengua española y 
contener la firma autógrafa del promovente.  
 
En el caso de las promociones que presenten los pueblos o comunidades indígenas o los 
indígenas en lo individual, en su lengua, dialecto o idioma, no necesitarán acompañarse de 
su traducción al español. El tribunal ordenará la traducción, la que deberá elaborar un 
traductor designado por el propio tribunal.  
 
Artículo 199.- Para cada asunto se formará un expediente con los documentos relativos al 
mismo, que podrá ser consultado por cualquier persona que esté acreditada legalmente para 
ello.  
 
Las partes pueden pedir en todo tiempo, a su costa, previo pago de los derechos 
correspondientes, copias certificadas por el secretario de acuerdos de cualquier constancia o 
documento original o certificado que obre en los autos y que señale de manera precisa el 
solicitante, las que mandará expedir el tribunal sin audiencia previa de las partes.  
 
Los tribunales agrarios llevarán un registro en que se asentarán por días y meses los 
nombres de actores y demandados y el objeto de la demanda, destacándose todos aquellos 
actores y demandados que se identifiquen como indígenas.  
 
Artículo 200.- El tribunal en su primer auto solicitará a las partes autorización para hacer 
públicos sus nombres en caso de consultas previstas por la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Artículo 201.- Los documentos y objetos presentados por las partes les serán devueltos al 
terminar la audiencia sólo si así lo solicitan, tomándose razón de ello en el expediente, 
previa copia certificada que de los documentos se agregue a los autos. Si alguna de las 
partes manifestara su oposición a la devolución de las constancias, porque pretendiera 
impugnar la autenticidad o contenido de dichos documentos y la resolución por cualquier 
vía, el tribunal resolverá de plano y, en su caso, negará la devolución hasta la solución 
definitiva del asunto.  
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Artículo 202.- Para la facilidad y rapidez en el despacho, los emplazamientos, citatorios, 
órdenes, actas y demás documentos necesarios, se extenderán de preferencia en formatos 
impresos que tendrán los espacios que su objeto requiera y los cuales se llenarán haciendo 
constar en un breve extracto claro y legible, lo indispensable para la exactitud y precisión 
del documento.  
 
Artículo 203.- En el juicio agrario opera la caducidad por la inactividad procesal o falta de 
promoción del actor durante el plazo de cuatro meses. No procederá la caducidad en caso 
de que la inactividad procesal se derive de la falta de actuación del tribunal.  
 
La caducidad tiene como efecto anular los actos procesales verificados y sus consecuencias; 
entendiéndose como no presentada la demanda y, en cualquier juicio futuro sobre la misma 
controversia, no puede invocarse lo actuado en el proceso caduco.  
 
Esta caducidad no influye en forma alguna sobre las relaciones de derecho existentes entre 
las partes que hayan intervenido en el proceso.  
 
Artículo 204.- Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del 
tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse, mediante exhorto, al tribunal 
agrario correspondiente.  
 
Los exhortos y despachos se expedirán al día siguiente al en que se emita el acuerdo que los 
ordene.  
 
Los exhortos y despachos que se reciban, se acordarán dentro de los tres días siguientes a 
su recepción y se diligenciarán dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya 
de practicarse exija necesariamente mayor tiempo. En este caso, el tribunal requerido fijará 
el plazo que considere necesario.  
 
Artículo 205.- Para el exacto desahogo de sus despachos, el Tribunal Superior Agrario 
puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier tribunal unitario 
agrario, autorizándolo para dictar las resoluciones que sean necesarias para su 
cumplimiento.  
 
Artículo 206.- Las autoridades administrativas del orden federal auxiliarán sin excusa 
alguna a los tribunales agrarios en la realización de las diligencias y actuaciones en que se 
requiera su participación.  
 
Artículo 207.- Las cartas rogatorias se tramitarán por vía judicial, por intermedio de los 
funcionarios consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad competente del Estado 
requerido según sea el caso.  
 
Las cartas rogatorias contendrán la petición a la autoridad competente para la realización de 
las actuaciones que el tribunal estime necesarias dentro del juicio y los datos informativos 
relativos.  
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El tribunal que las expida acompañará las copias certificadas, cédulas, copias de traslado y 
demás anexos procedentes.  
 
Artículo 208.- Cuando se advierta que una de las partes realizó una promoción con el 
propósito de retrasar el procedimiento, se le impondrá una multa en términos de lo previsto 
por el artículo 194 de esta ley.  
 
Artículo 209.- La tramitación del juicio se interrumpirá por:  
 
I. El fallecimiento de alguna de las partes, durante el tiempo indispensable para que el 
causahabiente del finado o el representante de la sucesión se apersone en el juicio;  
II. El fallecimiento del representante legal de cualquiera de las partes, a fin de que ésta 
provea su sustitución;  
 
III. La presentación de desastres naturales que afecten notablemente las vías de 
comunicación y la prestación de servicios públicos en la jurisdicción del tribunal;  
 
IV. En los demás casos señalados en esta ley. 
 
En los casos de las fracciones I y II, la interrupción que acuerde el tribunal será la mínima 
necesaria para su continuación en condiciones normales. La interrupción de que trata la 
fracción III, durará en tanto se restablezca la operación de los servicios públicos.  
Artículo 210.- Cuando la práctica de un acto procesal o el ejercicio de un derecho, dentro 
de un proceso agrario, deba efectuarse fuera de la jurisdicción del tribunal que conozca el 
asunto, se ampliará el término en un día más por cada cuarenta kilómetros o fracción que 
exceda de la mitad, entre el lugar de residencia del tribunal agrario y aquél en el que deba 
tener lugar el acto o ejercitarse el derecho correspondiente.  
 
La distancia se calculará sobre la vía de comunicación terrestre más usual y breve en 
tiempo de recorrido.  
 
Capítulo IV  
De la Jurisdicción y Competencia  
 
Artículo 211.- Son de jurisdicción federal agraria, todas las cuestiones que tiendan a 
garantizar la seguridad jurídica en la propiedad, posesión o disfrute de bienes y derechos 
agrarios, ya sean de carácter ejidal, comunal y de la pequeña propiedad; y en general, todas 
las cuestiones que tiendan a la administración de justicia agraria, tuteladas por ésta y otras 
leyes relacionadas directamente con el régimen jurídico agrario.  
 
Artículos 212.- Son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar, dirimir y resolver 
las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones 
contenidas en esta ley o en otras disposiciones generales respecto de actos que sean de 
naturaleza agraria.  
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En la substanciación y resolución de las controversias que sean puestas bajo su 
conocimiento, los tribunales se sujetarán siempre al procedimiento previsto por esta ley y 
quedará constancia de ello por escrito.  
 
Artículo 213.- Los tribunales unitarios serán competentes para conocer dentro de la 
circunscripción territorial que les corresponda, de las siguientes controversias:  
 
I. Por límites de terrenos entre núcleos de población ejidal o comunal, así como entre estos 
y pequeños propietarios, sociedades o asociaciones;  
II. De la restitución de tierras, bosques y aguas, a los núcleos de población ejidal o 
comunal, que hayan sido privados ilegalmente de las propiedades o posesiones que les 
fueron materialmente entregadas en la ejecución de sus resoluciones o sentencias, por actos 
de autoridades administrativas federales, estatales o municipales, resoluciones de 
jurisdicción voluntaria, o por actos de particulares en los términos del Libro Primero de esta 
ley; así como de la restitución de tierras de pequeños propietarios, sociedades y 
asociaciones por privaciones ilegales por parte de núcleos ejidales o comunales o por actos 
de autoridades agrarias;  
 
III. De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por autoridades formal o 
materialmente agrarias que alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la 
existencia de una obligación;  
 
IV. De las nulidades previstas en las fracciones VIII y IX del artículo 27 de la Constitución, 
así como de los actos, acuerdos, decretos o resoluciones dictadas por las autoridades 
administrativas que constituyan, alteren, modifiquen o extingan un derecho o determinen la 
existencia de una obligación de los sujetos sometidos al régimen jurídico agrario;  
 
V. De las omisiones en que incurran las autoridades agrarias y que deparen perjuicio a los 
sujetos agrarios que contempla esta ley;  
 
VI. De las controversias que se deriven con motivo de la expropiación de los bienes ejidales 
o comunales; así como de la reversión prevista en los artículos 113 y 114 de esta ley;  
 
VII. Del reconocimiento del régimen comunal y de la exclusión de pequeñas propiedades 
ubicadas en dichas tierras;  
 
VIII. De las controversias derivadas de la constitución, funcionamiento y liquidación de las 
asociaciones y sociedades a las que se refiere esta ley;  
 
IX. De las controversias relativas a terrenos baldíos y nacionales;  
 
X. De las controversias que se susciten por actos o actividades que deterioren las tierras, 
bosques y aguas u otros recursos naturales propiedad de los núcleos agrarios, generando un 
daño patrimonial y un perjuicio a las características del ecosistema y equilibrio ecológico, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas o penales que procedan en los términos de las 
disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;  
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XI. De las controversias que se susciten con motivo de la posesión de superficies en 
asentamientos humanos irregulares en tierras ejidales o comunales que no hayan salido del 
régimen agrario;  
 
XII. De las controversias relativas a los contratos a que se refiere esta ley, celebrados por 
los núcleos agrarios;  
 
XIII. De los asuntos relativos a la protección de la integridad de las tierras, bosques y aguas 
de los pueblos y comunidades indígenas en ejidos y comunidades a que se refiere la sección 
octava del capítulo II del título tercero del libro primero de esta ley;  
 
XIV. De las cuestiones relativas a las excedencias de tierras en ejidos y comunidades;  
 
XV. De las controversias que afecten los intereses colectivos de los núcleos agrarios;  
 
XVI. De la nulidad de los acuerdos tomados en asambleas de ejidos o comunidades;  
 
XVII. De la nulidad de las asambleas de ejidos o comunidades que se lleven a cabo sin 
cubrir los requisitos de ley;  
 
XVIII. De controversias por derechos o posesiones entre ejidatarios, comuneros, 
posesionarios o avecindados entre sí; así como las que se susciten entre éstos y los órganos 
de representación del núcleo de población ejidal o comunal;  
 
XIX. De la sucesión de derechos ejidales y comunales;  
 
XX. De las controversias relativas a los contratos a que se refiere esta ley, celebrados 
individualmente por los integrantes de los núcleos agrarios;  
 
XXI. De los negocios de jurisdicción voluntaria en materia agraria;  
 
XXII. De la prescripción y restitución de parcelas, así como de los conflictos relacionados 
con los lotes urbanos que no hayan salido del régimen ejidal, en los términos que prevé esta 
ley;  
 
XXIII. De los conflictos relacionados con la tenencia de la tierra en las colonias agrícolas o 
ganaderas que no hayan salido del régimen agrario;  
 
XXIV. De los conflictos relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y comunales;  
 
XXV. De la homologación y ejecución de los laudos arbitrales y de la aprobación y 
ejecución, previa ratificación, de los convenios de conciliación que se lleven a cabo fuera 
de juicio, una vez determinado que se encuentran apegados a las disposiciones legales 
aplicables, y  
 
XXVI. De los demás asuntos que determine esta ley y otras disposiciones derivadas del 
régimen jurídico agrario. 
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Artículo 214.- El Tribunal Superior Agrario será competente para conocer:  
I. Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas por los tribunales unitarios en 
juicios que se refieran a controversias contenidas de la fracción I a la XV del artículo 
anterior;  
II. De los conflictos de competencia que se susciten en los tribunales unitarios agrarios;  
 
III. De la integración de la jurisprudencia, conforme a las reglas que para tal efecto se 
establezcan en el Reglamento Interior de los tribunales agrarios;  
 
IV. De los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto del Tribunal Superior Agrario 
como de los tribunales unitarios;  
 
V. De las excitativas de justicia cuando los magistrados del Tribunal Superior Agrario no 
formulen sus proyectos o los magistrados de los tribunales unitarios no cumplan con los 
plazos establecidos, y  
 
VI. De los demás asuntos que las leyes expresamente le confieran. 
 
Corresponderá al magistrado ponente instruir el procedimiento y formular el proyecto de 
resolución definitiva para someterlo a la consideración y, en su caso, aprobación del 
Tribunal Superior Agrario.  
Artículo 215.- Cuando el tribunal, al recibir la demanda o en cualquier estado del 
procedimiento agrario se percate de que el litigio o asunto no litigioso no es de su 
competencia, en razón de corresponder a tribunal de diversa jurisdicción o competencia por 
razón de la materia, grado o territorio, suspenderá de plano el procedimiento y remitirá lo 
actuado al tribunal que considere competente. Lo actuado por el tribunal incompetente será 
nulo, salvo cuando se trate de incompetencia por razón de territorio.  
 
Cuando el tribunal agrario recibiere inhibitoria de otro en que se promueva competencia y 
considerase debido sostener la suya, el mismo día lo hará saber al competidor y remitirá el 
expediente con el oficio inhibitorio, con informe especial, al tribunal superior agrario, el 
cual decidirá, en su caso, la competencia.  
 
Capítulo V  
De las Partes  
 
Artículo 216.- Es parte en el juicio quien tenga interés en que la autoridad judicial agraria 
declare o constituya un derecho o imponga una condena, y quien tenga el interés contrario.  
 
Artículo 217.- Son partes en el juicio agrario:  
 
I. El actor, quien es la persona física o moral que tenga interés en que la autoridad 
jurisdiccional declare o constituya un derecho o imponga una condena y ejercite alguna 
acción agraria;  
II. El demandado, quien es la persona física o moral en contra de la cual el actor ejercita la 
acción. 
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Es tercero la persona física o moral con interés que pueda resultar afectado con el fallo que 
en su oportunidad se emita. Si el tercero interesado coadyuva con alguna de las partes, 
deben litigar unidos y nombrar un representante común.  
Artículo 218.- Las partes en el juicio o los promoventes en un procedimiento no litigioso, 
tendrán derecho a:  
 
I. Exigir al tribunal agrario que cumpla los plazos y términos que marca esta ley, mediante 
la excitativa de justicia, conforme el procedimiento que establecen la Ley Orgánica y el 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios;  
II. Tener acceso al expediente agrario por sí o por conducto de sus autorizados para ello;  
 
III. Obtener, a su costa, copias certificadas de los documentos originales o certificados que 
señalen con precisión y que integren el expediente del juicio;  
 
IV. Plantear los impedimentos que a su juicio, el magistrado agrario tenga para el 
conocimiento y resolución del asunto, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica y el Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, y  
 
V. Los demás derechos que les confieran el régimen jurídico agrario. 
 
Artículo 219.- Las partes en el juicio o los promoventes en un procedimiento no litigioso, 
estarán obligadas a:  
I. Cumplir con la normatividad procesal agraria y con los requerimientos del tribunal, para 
la correcta prosecución del juicio;  
II. Conducirse con probidad y respeto en el desarrollo del proceso, con su contraparte, y 
con los servidores públicos agrarios, y  
 
III. Abstenerse de interponer actuaciones, incidentes o recursos maliciosos o notoriamente 
improcedentes, que obstaculicen el proceso agrario. Cuando se advierta que una de las 
partes promovió con el propósito de retrasar la solución del asunto, entorpecer u 
obstaculizar la actuación de la autoridad judicial, se le impondrá a dicho promovente o a 
sus representantes legales, o a ambos, la corrección disciplinaria que corresponda, en 
términos del artículo 194 de esta ley. 
 
CAPITULO VI  
De la Capacidad, Representación y Personalidad  
Sección Primera  
De la Capacidad  
 
Artículo 220.- Los núcleos agrarios tendrán capacidad de ejercicio, la que ejercerán a través 
del comisariado ejidal o de bienes comunales, cuyos integrantes actuarán de manera 
conjunta, salvo lo previsto en el Reglamento Interno o cuando exista acuerdo de asamblea 
general que autorice su representación por uno de los integrantes del comisariado.  
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Para efectos de la representación del ejido o comunidad, los integrantes del comisariado no 
requieren de acuerdo de asamblea general que les autorice a realizar todos los actos 
procesales que sean necesarios para la defensa de los derechos del propio núcleo.  
 
La facultad de otorgar poderes o mandatos a favor de terceros corresponde exclusivamente 
a la asamblea general.  
 
Artículo 221.- Los ejidatarios, comuneros, avecindados y posesionarios cuentan con 
capacidad para ejercitar sus derechos individuales sin que se requiera la conformidad de la 
asamblea general.  
 
Artículo 222.- En aquellos casos en que se controvierta el régimen de propiedad ejidal o 
comunal o que pueda haber una afectación al interés colectivo, el comisariado ejidal o de 
bienes comunales no podrá desistirse, allanarse o firmar convenio que resuelva el fondo del 
juicio, sin previo consentimiento de la asamblea.  
 
Sección Segunda  
De la Representación y personalidad  
 
Artículo 223.- Tienen representación legal para acudir al juicio agrario, a nombre de los 
ejidos y comunidades, los comisariados ejidales o de bienes comunales o, mandatario 
designado por la asamblea general.  
 
Los sujetos agrarios en lo individual, las personas físicas o morales, podrán ser 
representadas ante los tribunales agrarios mediante apoderado general o especial. 
Tratándose de personas morales, el mandato se otorgará de acuerdo con lo previsto por las 
leyes que regulen su constitución y funcionamiento, o en su caso, su estatuto. Podrán actuar 
en el juicio los directamente interesados o sus representantes o apoderados legales; en 
cualquier caso, los efectos procesales serán los mismos.  
 
Artículo 224.- Cuando se afecte el interés colectivo del ejido o comunidad y el comisariado 
sea omiso en ejercitar su defensa, conforme a las atribuciones señaladas en el artículo 
anterior, cualquier ejidatario o comunero o un grupo de ellos, podrán ejercer la 
representación sustituta del núcleo.  
 
El comisariado será omiso cuando:  
 
I. Exista la presunción fundada de que no ejercitará la acción correspondiente dentro del 
término legal;  
II. La acción no tenga plazo legal y el comisariado no la ejercite dentro del término de 
noventa días, transcurridos a partir del momento en que se tenga conocimiento de la 
afectación del interés colectivo, y  
 
III. Exista la presunción fundada de que no comparecerá a juicio para contestar la demanda, 
ni interponer excepciones o defensas. 
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Artículo 225.- Para que opere la representación a que se refiere el artículo anterior, el 
representante substituto deberá:  
I. Hacer valer en juicio los derechos colectivos del núcleo agrario correspondiente;  
II. Indicar con claridad que su intención es la de asumir la representación del núcleo agrario 
en defensa de sus intereses colectivos y ejercitar las acciones y excepciones, así como los 
recursos correspondientes, debido a la actitud omisa del órgano de representación, y  
 
III. Acreditar de manera fehaciente la calidad de ejidatario o comunero del núcleo agrario 
en cuyo nombre actúe. 
 
En el caso de la representación sustituta quien acuda al juicio tendrá atribuciones para 
solicitar a la Procuraduría Agraria la designación de un asesor jurídico.  
Admitida la demanda o presentada la contestación, se dará vista a la asamblea, a través de 
la Procuraduría Agraria, para que ratifique o desista de la acción o defensa intentada.  
 
Artículo 226.- Para acreditar la representación, cuando se trate de núcleos agrarios bastará 
el acuerdo de asamblea que conste en el acta respectiva y tratándose de ejidatarios, 
comuneros, sucesores de unos u otros, posesionarios y avecindados, la representación se 
podrá otorgar mediante carta poder firmada ante dos testigos.  
 
Artículo 227.- El asesor legal de los ejidatarios, comuneros o núcleos agrarios, deberá 
actuar siempre en favor de los intereses de sus representados y para tal propósito, podrá 
promover todos los medios de impugnación y ejercitar las acciones y defensas procedentes 
que la ley establece y hacer efectivas las garantías y pagos que correspondan a su 
representado, siempre y cuando éste lo autorice expresamente.  
 
Artículo 228.- El tribunal no admitirá de los representantes legales ningún desistimiento, 
allanamiento, transacción, convenio de conciliación o cesión de bienes que afecten los 
intereses de sus representados, sin la ratificación expresa de éstos. Tratándose de los 
núcleos agrarios, se requerirá el consentimiento de la asamblea.  
 
Artículo 229.- Cuando en un juicio dos o más personas ejerciten la misma acción u 
opongan la misma excepción o defensa, deberán litigar unidas y con una representación 
común, salvo que los colitigantes tengan intereses opuestos. El representante común tendrá 
todas las facultades y obligaciones de un mandatario judicial.  
 
Si se trata de la parte actora, el nombramiento de representante común deberá hacerse en el 
escrito de demanda o al inicio de la audiencia de ley. En el caso de la demandada, el 
nombramiento se hará en el escrito de contestación o en la audiencia a que se ha hecho 
mención. Si el nombramiento no lo hacen las partes con la oportunidad señalada, el tribunal 
agrario lo hará escogiendo de entre los propios interesados.  
 
El representante común tendrá los derechos, obligaciones y responsabilidades inherentes a 
todo mandatario judicial.  
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Artículo 230.- Las partes podrán revocar en cualquier momento la designación de 
representante común, siempre que la promoción sea suscrita por la mayoría de los actores o 
demandados.  
 
Artículo 231.- Los ejidatarios y los comuneros acreditarán su personalidad para acudir a 
juicio agrario con cualquiera de los siguientes documentos:  
 
I. Certificado parcelario o de derechos agrarios;  
II. Certificado de derechos comunes;  
III. Certificado o constancia de comunero;  
IV. Acta de asamblea donde se le haya reconocido tal carácter;  
 
V. Constancia que expida el Registro Agrario Nacional;  
VI. Sentencia de un tribunal agrario o resolución presidencial en que se le reconozca tal 
carácter, y  
 
VII. Cualquier otra constancia fehaciente que a juicio del magistrado sea procedente. 
 
Artículo 232.- Los posesionarios y los avecindados acreditarán su personalidad con el acta 
de asamblea o sentencia del tribunal agrario que les reconoció dicha calidad, el certificado 
que les haya expedido el Registro Agrario Nacional o cualquier otro documento que haga 
prueba fehaciente.  
Artículo 233.- Los pequeños propietarios, los colonos, las sociedades propietarias de tierras 
y las demás figuras asociativas, acreditarán su personalidad con los títulos, escrituras 
constitutivas o cualquier otro documento que establezca la ley y que a juicio del tribunal 
sea suficiente.  
 
Cuando los poseedores sean parte en un juicio agrario, no se exigirá documento alguno para 
que acrediten su personalidad.  
 
Artículo 234.- La personalidad de los integrantes de los órganos de representación y 
vigilancia de los núcleos agrarios se acreditará con el original o copia certificada del acta de 
asamblea en la que hayan sido electos para sus respectivos cargos o con las credenciales o 
constancias que expida el Registro Agrario Nacional. No podrá desconocerse su 
personalidad, aún cuando haya vencido el término para el que fueron electos, si no se ha 
hecho nueva elección.  
 
Artículo 235.- La personalidad de las partes en el juicio agrario será acreditada por el actor 
en el escrito inicial de demanda y por el demandado en la audiencia de ley. De no acreditar 
el actor su personalidad, el tribunal agrario deberá prevenirlo para que lo haga en el término 
de cinco días; de no hacerlo, se desechará la demanda. En el supuesto de que se trate de la 
parte demandada, se le hará la misma prevención y, de no acreditarla, se tendrá por no 
contestada la demanda. Cuando se trate de núcleos agrarios o sus integrantes y no puedan 
acreditarla, deberán demostrar al magistrado que el medio de acreditación de la 
personalidad no se les ha expedido por el órgano, la entidad o la autoridad competente, en 
cuyo caso, el tribunal deberá solicitar a las mismas la constancia correspondiente.  
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Artículo 236.- Todas las personas físicas que acrediten algún carácter ante los tribunales 
agrarios, además de la documentación señalada en los artículos que anteceden, se 
identificarán mediante credencial expedida por el Registro Agrario Nacional, credencial del 
elector o cualquier otro documento oficial vigente con fotografía, a satisfacción del 
tribunal.  
 
Artículo 237.- Las personas físicas que no puedan acreditar de manera documental el 
carácter con el que se ostenten ante los tribunales agrarios, podrán hacerlo mediante otras 
pruebas que a juicio del tribunal sean suficientes para dicho fin, siempre y cuando 
establezcan las causas de la imposibilidad para hacerlo en términos de las disposiciones 
anteriores.  
 
Artículo 238.- Las personas morales acreditarán su personalidad con los documentos 
públicos que establezcan las leyes conforme a las cuales fueron constituidas.  
 
Artículo 239.- Las autoridades y los servidores públicos en general acreditarán su carácter 
con la constancia de su nombramiento.  
 
Capitulo VII  
De los incidentes  
 
Artículo 240.- Las cuestiones incidentales que se susciten ante los tribunales agrarios se 
resolverán conjuntamente con lo principal, a menos que por su naturaleza sea forzoso 
decidirlas antes, o que se refieran a la ejecución de la sentencia, pero en ningún caso se 
formará artículo de previo y especial pronunciamiento, sino que se decidirán de plano.  
 
La conexidad sólo procede cuando se trate de juicios que se sigan ante el mismo tribunal y 
se resolverá luego que se promueva, sin necesidad de audiencia especial ni otra actuación.  
 
Sólo se resolverán incidentalmente las cuestiones relativas con el aseguramiento de la 
garantía usufructuaria prevista en esta ley, así como daños y perjuicios relacionados con la 
garantía y contragarantía otorgada para la suspensión. En estos casos el incidente se 
sustanciará conforme a las reglas siguientes:  
 
I. Promovido el incidente, el tribunal correrá traslado a la contraparte por el término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
personal, para que manifieste lo que a su derecho convenga. En el caso de que no se 
desahogue la vista se tendrá por perdido el derecho que en tiempo se pudo haber ejercitado.  
II. Transcurrido el término de la vista, con o sin promoción de la contraparte, el tribunal se 
allegará, en tres días hábiles, de los elementos probatorios que considere necesarios y 
resolverá de plano el incidente en un plazo no mayor de ocho días hábiles. 
 
Capítulo VIII  
De las Diligencias Precautorias y Suspensión de Actos de Autoridad  
Artículo 241.- Los tribunales agrarios proveerán, a petición de parte, las diligencias 
precautorias necesarias para mantener la situación de hecho existente y conservar la 
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integridad de la materia del litigio, con el objeto de proteger a los interesados en los bienes 
y derechos agrarios controvertidos.  
 
Las medidas precautorias se decretarán de oficio únicamente cuando pueda verse afectado 
el interés colectivo de los núcleos agrarios.  
 
Las medidas precautorias, únicamente pueden ser decretadas una vez iniciado el juicio y 
hasta antes de dictarse la sentencia.  
 
Artículo 242.- Al resolver sobre el otorgamiento o la negativa de una medida precautoria, el 
tribunal deberá:  
 
I. Apreciar su necesidad y disponerla de manera total o parcial, pudiendo diferir su 
aplicación y ordenar su sustitución o cese;  
II. Establecer con precisión su alcance y sus limitaciones, y  
 
III. Determinar su vigencia y las demás modalidades que estime aplicables para asegurar 
los efectos de la medida sobre el fondo del asunto. 
 
Artículo 243.- La suspensión de actos de autoridad en materia agraria deberá decretarse a 
petición de parte cuando el acto, de llegar a consumarse, haga imposible volver las cosas al 
estado en que se encontraban, siempre y cuando no se siga perjuicio al interés general, ni se 
contravengan disposiciones de orden público.  
Promovida la suspensión, el tribunal pedirá informe a la autoridad correspondiente, quien 
deberá rendirlo dentro del término de setenta y dos horas, transcurrido el cual, se resolverá 
de plano lo relativo a la suspensión; en su caso, se notificará de inmediato a la autoridad 
para su cumplimiento.  
 
Los efectos de la suspensión únicamente consistirán en ordenar que cesen los efectos del 
acto y se mantengan las cosas en el estado en que se encuentran hasta en tanto se resuelva 
en definitiva el juicio.  
 
Al conceder la suspensión, el tribunal procurará fijar la situación en que habrán de quedar 
las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del juicio hasta su 
terminación definitiva.  
 
Artículo 244.- En los casos en que proceda la suspensión pero pueda ocasionar daño o 
perjuicio a tercero, se concederá si el peticionario otorga garantía bastante para reparar el 
daño e indemnizar los perjuicios que con ellos se causaren si no obtuviese sentencia 
favorable en el juicio. En el caso de los núcleos agrarios la medida suspensional se otorgará 
sin exigir garantía.  
 
La fijación de la garantía la determinará el tribunal tomando en consideración las 
condiciones socioeconómicas de las partes y el valor objetivo de los bienes y derechos 
controvertidos.  
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La parte contraria a la que haya obtenido la suspensión podrá solicitar al magistrado que le 
fije una contragarantía que permita la ejecución de los actos impugnados, siempre y cuando 
el procedimiento no quede sin materia.  
 
La contragarantía deberá ser suficiente para volver las cosas al estado que guardaban antes 
de la petición de suspensión.  
 
Artículo 245.- La garantía y la contragarantía se harán efectivas a través del incidente de 
daños y perjuicios, en el que el promovente deberá acreditar haber sufrido unos u otro o 
ambos.  
 
El incidente deberá promoverse dentro de los seis meses siguientes al día en que se 
notifique a las partes que la sentencia que resuelva el fondo del asunto ha causado 
ejecutoria. En caso contrario, el tribunal pondrá a disposición del otorgante la garantía o 
contragarantía presentada y autorizará su cancelación.  
 
TITULO SEGUNDO  
DEL JUICIO AGRARIO  
 
Capítulo I  
De la Demanda  
 
Artículo 246.- El actor presentará su demanda por escrito o por comparecencia.  
 
Cuando se trate de núcleos agrarios, ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios 
parvifundistas, la Procuraduría agraria está obligada a prestar la asesoría necesaria en la 
defensa de los derechos y pretensiones de los mismos, cuando lo soliciten. A partir de esta 
intervención, dicha Procuraduría asumirá la representación legal del interesado.  
 
Artículo 247.- La demanda contendrá:  
 
I. El tribunal ante el cual se promueve;  
II. El nombre del actor, del asesor legal, el domicilio para recibir notificaciones en la sede 
del tribunal y las personas autorizadas para tal efecto;  
 
III. El nombre del demandado y el domicilio donde deberá ser emplazado;  
 
IV. Las pretensiones materia u objeto de su demanda;  
 
V. Los hechos en que el actor funde su petición, narrándolos sucintamente con claridad y 
precisión;  
 
VI. En su caso, el nombre y domicilio de los terceros interesados, expresando las razones 
por las que se les imputa dicho carácter, y  
 
VII. Los fundamentos de derecho en que sustente su acción y pretensión. 
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Si el actor no sabe o no puede firmar, asentará su huella digital y la demanda estará 
firmada, además, por la persona que designe para tal efecto.  
Artículo 248.- Con la demanda el actor deberá presentar el o los documentos con los que se 
acredite su personalidad y en los que funde su acción y acompañar las copias necesarias de 
la demanda y sus anexos para el traslado. Si no tuviere los documentos a su disposición, 
señalará el archivo, la dependencia o lugar en que se encuentren, acreditando que hizo 
solicitud previa a la interposición de la demanda, a efecto de que el tribunal, a petición de 
parte, requiera la expedición de las copias certificadas, a costa del solicitante.  
 
En la propia demanda el actor deberá ofrecer todas las pruebas de su parte, y exhibir las 
documentales. Se admitirán como supervenientes todas aquellas que sean de fecha posterior 
a la presentación de su demanda y las que sean anteriores, siempre y cuando el oferente 
declare bajo protesta de decir verdad, que no tenía conocimiento de ellas.  
 
Artículo 249.- La demanda sólo podrá ser aclarada o ampliada, por una sola vez, hasta antes 
del emplazamiento, siempre y cuando existan nuevos elementos relacionados con el 
ejercicio de la acción. La ampliación que se presente con posterioridad al emplazamiento se 
desechará de plano.  
 
Artículo 250.- Presentada la demanda el tribunal la examinará y, si hubiera imprecisiones 
en la misma u omisiones de alguno de los requisitos previstos legalmente, deberá prevenir 
al promovente para que las subsane dentro del término de ocho días hábiles, que se 
contarán a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación personal de la 
referida prevención; transcurrido el cual, si nada manifestare el promovente o la prevención 
no fuera desahogada en los términos requeridos, se tendrá por no interpuesta.  
 
Artículo 251.- En el auto que admita la demanda se hará constar de manera clara y concisa 
lo siguiente:  
 
I. Número de expediente con el que se radica;  
II. Nombre del actor y el carácter con el que comparece;  
III. Fecha de presentación de la demanda;  
IV. Prestaciones que se reclaman;  
 
V. Nombre, carácter y domicilio del demandado;  
VI. En su caso, nombre y domicilio de los terceros interesados, expresando las razones por 
las que se les imputa dicho carácter;  
 
VII. Fecha y hora de la audiencia de ley, de acuerdo con las cargas de trabajo, y,  
 
VIII. Requerimiento al actor de:  
a) Presentar en la audiencia los testigos y peritos que proponga.  
b) Asistir legalmente asesorado a la audiencia, haciéndole saber que la falta de asesor legal 
no será motivo para diferir la audiencia. 
 
En este mismo auto se ordenará el emplazamiento al demandado.  
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Artículo 252.- Procede el desistimiento de la instancia, siempre y cuando sea aceptado por 
la parte demandada. No es necesaria la aceptación, cuando el desistimiento se verifica antes 
de que se corra traslado de la demanda.  
 
Tratándose de desistimiento de la acción o de la instancia, ejercitado por un núcleo ejidal o 
comunal, en los que se involucren los intereses colectivos de éstos, el mismo deberá ser 
aprobado por la asamblea general.  
 
Capitulo IIDel Emplazamiento y las Notificaciones  
 
Artículo 253.- Toda notificación surtirá efectos el día hábil siguiente al en que se practique.  
 
Los términos empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos 
la notificación y se contará en ellos el día del vencimiento. En ningún término se contarán 
los días en que no laboren los tribunales.  
 
Artículo 254.- Admitida la demanda, se emplazará al demandado para que comparezca a 
contestarla a más tardar durante la audiencia. El referido emplazamiento se deberá llevar a 
cabo por lo menos diez días hábiles antes de su celebración.  
 
Artículo 255.- El emplazamiento se efectuará al demandado en el lugar que el actor designe 
para ese fin, y que podrá ser:  
 
I. El domicilio del demandado, su finca, su oficina, o principal asiento de negocios o el 
lugar en que labore, o  
II. Su parcela u otro lugar que frecuente y en que sea de creerse que se halle al practicarse 
el emplazamiento. 
 
Los terceros deberán ser notificados en términos similares al demandado.  
A la cedula de emplazamiento se acompañará copia de la demanda y de sus anexos así 
como una copia del acuerdo de admisión.  
 
En la cédula de emplazamiento se señalaran:  
 
a) Fecha y hora en que tendrá verificativo la audiencia;  
b) La obligación de contestar la demanda en la audiencia de ley, la que podrá hacer por 
escrito o por comparecencia, en este último caso, podrá solicitar directamente a la 
Procuraduría Agraria la asesoría necesaria;  
 
c) Que en la contestación de la demanda deberá ofrecer todas las pruebas que considere 
necesarias para su defensa y excepciones y acompañar las pruebas documentales que 
ofrezca, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo perderá su derecho a ofrecer pruebas y 
presentar documentos;  
 
d) Que a la audiencia deberá presentar a sus testigos y peritos, apercibido que de no hacerlo 
se tendrá por no ofrecida la prueba;  
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e) Que si no comparece a contestar la demanda el tribunal podrá tener por ciertas las 
afirmaciones de la otra parte. 
 
Artículo 256.- Las partes o promoventes podrán acompañar al funcionario agrario 
encargado de realizar el emplazamiento o notificación para facilitar la diligencia.  
Artículo 257.- Si el actuario no encuentra al demandado en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo anterior, deberá cerciorarse de manera fehaciente que el domicilio 
señalado corresponde a éste, en cuyo caso dejará cédula de emplazamiento con persona que 
atienda la diligencia, a quien se le entregará la cédula del emplazamiento, con la copia de la 
demanda y anexos, surtiendo así sus efectos el emplazamiento.  
 
Artículo 258.- Al practicarse el emplazamiento se recabará el acuse de recibo y si la 
persona que debiera firmar no supiere o no pudiere hacerlo, será firmado en su nombre por 
alguna otra persona presente, asentándose el nombre e identificación de la persona con 
quien haya practicado el emplazamiento y levantándose acta circunstanciada que será 
agregada al expediente.  
 
Artículo 259.- Previa certificación del actuario de que no pudo hacer el emplazamiento al 
demandado en los lugares señalados por el actor, éste deberá comprobar que el demandado 
no tiene domicilio conocido e ignora su paradero. Cuando el tribunal cuente con esta 
información y cualquier otra que acredite los extremos anteriormente establecidos, se 
ordenará que el emplazamiento se haga por edictos a costa del actor, apercibiéndolo que en 
caso de promover la publicación de edictos conociendo el domicilio del demandado, se hará 
acreedor a las sanciones correspondientes.  
 
Los edictos contendrán una breve síntesis de la demanda y del emplazamiento y se 
publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez días, en uno de los diarios de mayor 
circulación en la región en que esté ubicado el inmueble relacionado con el procedimiento 
agrario, así como en la presidencia municipal que corresponda y en los estrados del 
tribunal.  
 
La notificación practicada en la forma antes prevista, surtirá efectos una vez trascurridos 
quince días a partir de la fecha de la última publicación.  
 
Si llegada la audiencia el demandado no comparece, por sí o por apoderado, el tribunal 
podrá tener por ciertas las afirmaciones de la otra parte y se seguirá el juicio, haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por estrados.  
 
Artículo 260.- Quienes comparezcan ante los tribunales agrarios deberán señalar domicilio 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, o en el primer escrito, el cual deberá 
estar ubicado en la población en que tenga su sede el tribunal respectivo. Cuando se trate de 
notificaciones personales, en caso de que el interesado o su representante no estén presentes 
en el domicilio señalado, éstas se harán por instructivo, sin necesidad de citatorio previo, 
elaborando la razón correspondiente. Las notificaciones personales así practicadas surtirán 
efectos legales plenos.  
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Mientras una de las partes no señale un nuevo domicilio en que han de hacérsele las 
notificaciones, aún las personales, éstas seguirán haciéndose en el domicilio que para ello 
hubiere señalado, a menos que las personas indicadas ocurran espontáneamente al tribunal 
a notificarse. Cuando no se señale domicilio para recibir notificaciones, aún las personales, 
se harán en los estrados del tribunal.  
 
Artículo 261.- Serán personales las notificaciones siguientes:  
 
I. El acuerdo de admisión, prevención y el que tenga por no interpuesta la demanda;  
II. El emplazamiento a juicio al demandado, en todo caso que se trate de la primera 
notificación del juicio;  
III. El auto que decrete medidas precautorias o suspensión de actos de autoridad agraria;  
IV. La resolución interlocutoria que resuelva un incidente;  
 
V. La suspensión y reanudación del procedimiento;  
VI. Los casos que el tribunal estime urgentes o que por alguna circunstancia considere que 
las notificaciones deban ser personales;  
 
VII. Las sentencias y los autos que pongan fin al juicio, y  
VIII. Aquellas otras que la ley así lo ordene. 
 
Artículo 262.- La cédula de notificación deberá ser legible y contener como mínimo:  
I. Lugar, hora y fecha en que se practique la notificación;  
II. Número del expediente y nombre del actor y del demandado;  
III. Nombre y domicilio de las personas que deban ser notificadas;  
IV. Copia legible de la resolución o acuerdo del tribunal y de la documentación para el 
traslado en su caso, y  
 
V. Nombre, firma y cargo de quien notifica. 
 
Artículo 263.- Las notificaciones realizadas en contravención a los requisitos establecidos 
en este ordenamiento serán nulas.  
Capítulo III  
De la Contestación de la Demanda  
 
Artículo 264.- El demandado deberá contestar la demanda, negándola o allanándose total o 
parcialmente. Si el demandado no comparece a contestar la demanda o se rehúsa a contestar 
las preguntas a que se hagan en la audiencia, el tribunal podrá tener por ciertas las 
afirmaciones de la otra parte. La contestación deberá producirse a más tardar durante la 
audiencia.  
 
Artículo 265.- En la contestación el demandado debe expresar lo siguiente:  
 
I. Tribunal ante el cual promueve;  
II. Nombre del demandado y el domicilio para recibir y oír notificaciones en donde tenga su 
sede el tribunal, así como el nombre de las personas autorizadas para ello;  
 



 104

III. Cada uno de los hechos comprendidos en la demanda, los que podrá afirmar, negar o 
señalar los que ignore por no ser propios o narrarlos como crea que tuvieron lugar;  
 
IV. Excepciones y defensas y, en su caso, la reconvención en contra del actor en el 
principal, y  
 
V. Pruebas que considere necesarias para su defensa. 
 
Artículo 266.- Si el demandado opusiere reconvención en contra del actor en el principal, lo 
hará precisamente al contestar la demanda y nunca después, debiendo contener los 
requisitos establecidos en el artículo 247 y 248 de esta ley. En la misma reconvención se 
deberán ofrecer las pruebas que se estimen pertinentes. En este caso, se dará traslado al 
actor en el principal para que esté en condiciones de contestar lo que a su derecho convenga 
y el tribunal diferirá la audiencia por un término no mayor de diez días, excepto cuando el 
reconvenido este de acuerdo en proseguir el desahogo de la audiencia.  
Artículo 267.- El demandado podrá confesar la demanda en todas o en algunas de sus partes 
y para que esta confesión sea válida, deberá:  
 
I. Ser expresada por la parte a quien se le reclama el derecho y que se trate de hechos 
propios;  
II. Ser verosímil a juicio del magistrado;  
III. Estar apegada a derecho;  
IV. Estar vinculada a otros elementos de prueba, y  
 
V. Ser explicada a las partes por el magistrado, en todas sus consecuencias. 
 
Cuando dicha confesión, a juicio del magistrado, sea válida, citará a las partes para oír 
sentencia; en caso contrario se continuará con la audiencia de ley.  
Artículo 268.- Para que la confesión de la demanda hecha por los ejidatarios, los comuneros 
y los núcleos agrarios sea válida, deberá ser realizada por ellos mismos y no por sus 
representantes o apoderados.  
 
Cuando se trate del comisariado ejidal o de bienes comunales, y se afecten los intereses 
colectivos del núcleo agrario, la confesión será valida si es aprobada previamente por la 
asamblea general.  
 
Artículo 269.- Cuando la parte demandada, en su contestación a la demanda niegue los 
hechos y señale en contra de quién o quiénes deba ejercerse la acción litigiosa, el tribunal 
emplazará a la o las personas señaladas para que sean llamados a juicio a deducir sus 
derechos. En el caso de que la persona llamada a juicio en su contestación a la demanda 
señale que hay terceros a quienes también deba emplazarse, el magistrado deberá actuar en 
los mismos términos.  
 
Capítulo IV  
De la Audiencia  
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Artículo 270.- Las audiencias serán públicas, excepto cuando a criterio del magistrado se 
pudiera perturbar el orden o generar violencia. Si en la hora fijada para la celebración de 
una audiencia no se hubiere terminado la anterior, las personas citadas deberán permanecer 
en el tribunal hasta que llegue el turno del asunto respectivo, siguiendo rigurosamente el 
orden que les corresponda según la lista del día, la que debe estar fijada en los estrados del 
tribunal con una semana de anticipación.  
 
El tribunal deberá programar las audiencias en forma razonable con la finalidad de evitar 
que su celebración registre dilaciones.  
 
Sección Primera  
De las formalidades de la audiencia  
 
Artículo 271.- El magistrado verificará si las partes fueron debidamente notificadas de la 
celebración de la audiencia para determinar si tuvieron conocimiento de la misma y 
asentará, de ser necesario, la razón actuarial respectiva.  
 
El secretario de acuerdos dará cuenta al magistrado de las constancias recibidas que deban 
ser integradas al expediente.  
 
Artículo 272.- La audiencia se suspenderá en los casos siguientes:  
 
I. Cuando no concurra alguna de las partes y de autos se desprenda que no fue emplazada o 
notificada debidamente;  
II. Cuando sea necesario conceder tiempo para el desahogo de alguna diligencia, a criterio 
del propio tribunal;  
 
III. Por el fallecimiento de alguna de las partes o de sus asesores legales;  
 
IV. Cuando el tribunal no esté en posibilidades de funcionar por caso fortuito o de fuerza 
mayor;  
 
V. Cuando el magistrado esté impedido para presidir la audiencia, ya sea por ausencia 
justificada o por comisión, a menos que exista habilitación del Tribunal Superior Agrario 
para que el secretario de acuerdos pueda sustanciar el procedimiento, quien informará a las 
partes de la ausencia del magistrado titular y de su habilitación, y  
 
VI. Cuando el demandado no cuente con asesor legal. En este caso, el tribunal solicitará de 
inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse 
del asunto gozará de por lo menos cinco días hábiles, contados a partir del día en que se 
apersone en el procedimiento. La nueva fecha de audiencia se fijará en un término no 
mayor a veinte días hábiles. A partir de su primera intervención en el juicio la Procuraduría 
asumirá la representación legal del interesado. 
 
Una vez acreditado en autos el asesor jurídico de cada una de las partes, la inasistencia de 
cualquiera de ellos a la continuación de la audiencia o a la práctica de cualquier otra 
diligencia no será motivo de suspensión de la audiencia o diligencia de que se trate. La 
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parte afectada podrá reclamar a su asesor jurídico la responsabilidad en que incurra cuando 
su inasistencia no esté justificada.  
Artículo 273.- En las audiencias el magistrado y el secretario de acuerdos observarán las 
disposiciones siguientes:  
 
I. El magistrado tendrá la obligación indelegable de presidir la audiencia, asistido del 
secretario de acuerdos;  
II. Cuando dos o más personas ejerciten la misma acción u opongan las mismas 
excepciones, el magistrado solicitará que designen a un representante común;  
 
III. El magistrado proveerá lo necesario para que la intervención de las partes, las 
declaraciones de los testigos, los dictámenes de los peritos y en general todas las pruebas 
tengan relación con la materia del juicio;  
 
IV. Las intervenciones del magistrado y las de las partes se asentarán en el acta de la 
audiencia, y  
 
V. El secretario de acuerdos dará fe de lo asentado en el acta de la diligencia. 
 
Cuando la audiencia no sea presidida por el magistrado, lo actuado en ella no producirá 
efecto legal alguno, salvo lo previsto en la fracción V del artículo anterior.  
Artículo 274.- Si llegada la audiencia no estuvieren presentes ni el actor ni el demandado a 
pesar de haber sido debidamente notificados, se impondrá una multa al actor de hasta cien 
días de salario mínimo general en la zona de que se trate, en el entendido de que no se 
señalará nueva fecha para audiencia hasta en tanto no se acredite el pago correspondiente; 
hecho lo cual, se notificará a las partes la fecha y hora de la nueva audiencia. Se apercibirá 
al actor de que en caso de inasistencia a esta nueva audiencia, su demanda se tendrá por no 
interpuesta, ordenándose el archivo del asunto; y al demandado que de no comparecer 
nuevamente, se continuará con el juicio y se le tendrá por confeso.  
 
Igualmente el magistrado suspenderá la audiencia y fijará nueva hora y fecha, cuando el 
demandado esté ausente por no haber sido emplazado.  
 
En caso de que no esté presente el actor pero sí el demandado, se suspenderá la audiencia y 
se aplicará al ausente lo previsto en el primer párrafo del presente artículo.  
 
Cuando el demandado se presente ya iniciada la audiencia, se le dará intervención en el 
estado en que se encuentre, siempre y cuando demuestre que su puntual asistencia no fue 
posible por caso fortuito o fuerza mayor.  
 
Sección Segunda  
Del Desarrollo de la Audiencia  
 
Artículo 275.- El magistrado abrirá la audiencia y en ella se observarán las reglas 
siguientes:  
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I. Se hará constar la presencia del magistrado titular y del secretario de acuerdos, así como 
de las partes y sus asesores legales, debidamente identificados;  
II. Las partes ratificarán su demanda y contestación, en ese orden, tanto en la acción 
principal como en la reconvención, en su caso, así como el ofrecimiento de las pruebas 
señaladas en sus respectivos escritos;  
 
III. El magistrado exhortará a las partes a conciliar sus pretensiones, dejando constancia de 
ello en el acta, sin perjuicio de hacerlo nuevamente durante el procedimiento. Si se lograra 
la avenencia, se dará por terminado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo, el que 
una vez calificado y, en su caso aprobado por el magistrado, se elevará a categoría de 
sentencia.  
 
El convenio celebrado en los términos anteriores deberá resolver el fondo de la litis 
planteada.  
 
El magistrado verificará que las partes que suscriban el convenio tengan la capacidad de 
disponer del derecho en litigio.  
 
En caso de que se encuentren involucrados los intereses colectivos de un núcleo agrario se 
requerirá, previa a la calificación, la aprobación de la asamblea general correspondiente;  
 
IV. Las acciones, excepciones y defensas se harán valer en la audiencia;  
 
V. El magistrado acordará en la audiencia la admisión o desechamiento de las pruebas 
ofrecidas por las partes y procederá, en su caso, al desahogo de las mismas;  
 
VI. Las partes podrán hacerse mutuamente las preguntas y repreguntas que consideren 
pertinentes e interrogar a los testigos y peritos;  
 
VII. El magistrado podrá hacer libremente las preguntas que juzgue oportunas a las partes, 
terceros con interés, testigos y peritos; carearlos entre sí, examinar documentos, objetos o 
lugares y hacerlos reconocer por peritos;  
 
Si alguna de las partes rehusare contestar las preguntas que se le hagan, el magistrado lo 
asentará así y podrá tener por ciertas las afirmaciones de la contraparte;  
 
VIII. Si el demandado no comparece a contestar la demanda el tribunal podrá tener por 
ciertas las afirmaciones de la otra parte, salvo cuando se demuestre que no compareció por 
caso fortuito o fuerza mayor;  
 
IX. Desahogadas las pruebas, el magistrado exhortará a las partes de nueva cuenta a 
conciliar sus pretensiones para resolver el fondo de la litis planteada; de no lograr 
avenencia, exhortará a las partes para que, en su caso, presenten sus alegatos. En el caso de 
que los alegatos no se formulen en la propia audiencia, se concederá a las partes un término 
de tres días para que lo hagan, apercibiéndolas que de no hacerlo, precluirá su derecho y se 
dictará la sentencia correspondiente. 
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Sección Tercera  
De las Pruebas  
Artículo 276.- Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 
pretensiones o defensas. Sin embargo, para el conocimiento de la verdad material respecto 
de la controversia planteada, el magistrado podrá acordar de oficio, en todo tiempo, la 
práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia probatoria, girar oficios a 
las autoridades para que expidan documentos y apremiar a las partes o a terceros para que 
exhiban los que tengan en su poder o para que comparezca cualquier persona que tenga 
conocimiento de los hechos controvertidos.  
 
En la práctica de estas diligencias, el magistrado actuará con objetividad e imparcialidad 
para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y 
procurando siempre su igualdad.  
 
Artículo 277.- Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos y costumbres. 
Los hechos notorios pueden ser invocados por el magistrado, aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes.  
 
Artículo 278.- Son admisibles los siguientes medios de prueba:  
 
I. Confesional;  
II. Documental pública y privada;  
III. Pericial;  
IV. Testimonial;  
 
V. Inspección judicial;  
VI. Instrumental de actuaciones;  
 
VII. Presuncional;  
VIII. Medios de prueba aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica, y  
 
IX. En general todos aquellos que no sean contrarios a la ley, que estén relacionados 
directamente con los hechos materia de la controversia. 
 
Cuando intervengan pueblos o comunidades indígenas o individuos pertenecientes a estos 
en el proceso agrario, se prestará especial atención a las pruebas periciales antropológica y 
paleográfica.  
Artículo 279.- El magistrado acordará en la propia audiencia sobre la admisión de las 
pruebas ofrecidas y la forma de su desahogo, atendiendo a la naturaleza de cada una de 
ellas, las que deberán ser idóneas para el conocimiento de la verdad material. Las pruebas 
que no se encuentren relacionadas con la materia del juicio, se desecharán fundando y 
motivando dicha determinación.  
 
Artículo 280.- La confesión debe ser libre y puede ser expresa o tácita. Es expresa, la que se 
hace de manera clara y precisa al formular o contestar la demanda, al absolver posiciones, o 
en cualquier otro acto del proceso; es tácita, la que se deduce de los hechos expuestos y de 
las constancias que obran en el expediente.  
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Artículo 281.- Para el desahogo de la prueba confesional, el pliego cerrado que contenga las 
posiciones podrá presentarse desde el ofrecimiento de la prueba y, en este caso, deberá 
guardarse en el secreto del tribunal, asentándose la razón respectiva en la cubierta, que 
firmará el secretario de acuerdos. Llegado el día del desahogo de la prueba, el magistrado 
abrirá el pliego y calificará las posiciones. En el caso de que el oferente de la prueba opte 
por la formulación verbal y directa de las posiciones, éstas se articularán en la etapa de la 
audiencia señalada para ese fin, ajustándose a las reglas a que se refiere el artículo 
siguiente.  
 
Artículo 282.- En el desahogo de la prueba confesional se observarán las reglas siguientes:  
 
I. Las posiciones deben articularse en términos claros y precisos; no han de ser insidiosas; 
deben formularse en sentido afirmativo, procurando que cada una no tenga más de un 
hecho y éste sea propio del quien las absuelve. Se tienen por insidiosas las posiciones que 
se dirigen a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con objeto de obtener una 
confesión contraria a la verdad;  
II. Si son varios los que han de absolver posiciones al tenor de un mismo pliego, las 
diligencias se practicarán separadamente y en un mismo día, siempre que fuere posible, 
evitando que los que absuelvan primero se comuniquen con los que hayan de absolver 
después;  
 
III. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver posiciones esté asistida por 
su asesor legal u otra persona, ni se le dará traslado de las posiciones. Si el absolvente es 
indígena o no habla o entiende el español, deberá ser asistido por un interprete cuyo 
servicio le será proporcionado por el tribunal. El magistrado deberá explicar el alcance de 
la posición a absolverse cuando se trate de ejidatarios, comuneros, indígenas, pequeños 
propietarios parvifundistas, o cualquier otra persona que por su condición socio-cultural y 
étnica no comprenda su sentido;  
 
IV. Tomada la protesta de ley al absolvente, el magistrado procederá al interrogatorio. Las 
contestaciones serán categóricas, en sentido afirmativo o negativo, pero el absolvente podrá 
agregar las explicaciones que considere necesarias, y en todo caso, dará las que el 
magistrado le solicite. Si la parte contraria al oferente estima ilegal una pregunta, podrá 
manifestarlo al tribunal, a fin de que vuelva a calificar. Si se declara procedente, se le 
repetirá para que la conteste, apercibida de tenerla por confesa si no lo hace;  
 
V. Si la parte absolvente se niega a contestar, contesta con evasivas, o dice ignorar los 
hechos propios, el magistrado la apercibirá de tenerla por confesa si insiste en su actitud. 
 
Artículo 283.- Terminado el interrogatorio, la parte que lo formuló puede articular nuevas 
posiciones al absolvente, oral y directamente en el mismo acto, previa autorización del 
magistrado. En este caso, cuando el magistrado considere que una pregunta formulada no 
se ajusta a lo dispuesto por el artículo anterior, no la calificará de legal y advertirá al 
absolvente, que no tiene obligación de contestarla, lo cual se asentará en autos si así lo 
desea el oferente.  
Artículo 284.- Se tendrá por confesa a la parte que tenga que absolver posiciones cuando:  
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I. Sin causa justificada no comparezca, en cuyo caso el tribunal abrirá el pliego de 
posiciones y las calificará antes de hacer la declaración o las posiciones se formulen verbal 
y directamente y sean calificadas de legales, por el tribunal;  
II. Insista en negarse a contestar o lo haga con evasivas, y  
 
III. Manifieste en forma reiterada, ignorar los hechos propios. 
 
Artículo 285.- Las autoridades, las entidades y organismos que formen parte de la 
Administración Pública Federal o local, absolverán posiciones por medio de oficio, en el 
que se insertarán las preguntas que quiera hacerle la contraparte, para que por vía de 
informe, sean contestadas dentro del término que señale el tribunal. En el oficio se 
apercibirá a la parte absolvente de tenerla por confesa si no contesta dentro del término que 
se le haya fijado, o si no lo hace categóricamente afirmando o negando los hechos.  
Artículo 286.- Son documentos públicos aquellos expedidos por un servidor o fedatario 
públicos en ejercicio de sus atribuciones, que contengan los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que prevengan las leyes.  
 
Artículo 287.- Los documentos públicos expedidos por autoridades competentes, federales, 
estatales, municipales o del Distrito Federal harán prueba plena en el juicio, sin necesidad 
de legalización.  
 
Artículo 288.- Los documentos que se presenten en lenguas indígenas o que hayan sido 
expedidos en la época colonial, podrán acompañarse de su traducción y de un dictamen 
pericial sobre su autenticidad y alcance legal. El dictamen mencionado deberá ser realizado 
por el experto que designe alguna institución oficial con atribuciones en la materia. Cuando 
no se acompañe la traducción, el tribunal la ordenará y designará al traductor que deba 
realizarla.  
 
Artículo 289.- Son documentos privados los expedidos por personas físicas o morales que 
no estén investidas de fe pública o que no sean expedidos por servidores públicos en 
ejercicio de sus atribuciones.  
 
Artículo 290.- La inspección judicial tendrá por objeto aclarar o verificar los hechos 
relativos a la contienda, percibidos por los sentidos y que no requieran conocimientos 
técnicos especiales; ésta se llevará a cabo previa citación a las partes, señalando el lugar de 
reunión, día y hora.  
 
Las partes, sus asesores legales o ambos, podrán concurrir a la inspección y hacer las 
observaciones que estimen oportunas.  
 
De la diligencia se levantará acta circunstanciada que firmarán los que en ella intervengan, 
si así lo desean, lo que se hará constar por el funcionario encargado de la misma.  
 
A juicio del tribunal o a petición de parte, se levantarán planos topográficos, croquis, o se 
podrán tomar registros fonográficos, fotografías o videograbaciones, que se agregarán al 
acta.  
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Artículo 291.- En la audiencia, el oferente de la prueba testimonial deberá presentar a sus 
testigos, que no podrán exceder de tres sobre los hechos controvertidos; cuando una de las 
partes, bajo protesta de decir verdad, no pueda presentarlos, por imposibilidad justificada, 
lo hará saber al tribunal y solicitará que por su conducto ordene, por una sola vez, que sean 
citados a declarar.  
 
En caso de inasistencia injustificada del testigo no obstante su legal citación, se declarará 
desierta la prueba.  
 
Los gastos que hagan los testigos y los perjuicios que sufran por presentarse a declarar 
serán satisfechos por la parte que los ofrezca.  
 
Artículo 292.- Cuando se acredite que las personas que deban rendir testimonio estén 
incapacitadas para comparecer al tribunal personalmente, el magistrado podrá autorizar al 
secretario de acuerdos o al actuario para recibir su declaración en el lugar en que se 
encuentren, con la presencia de las partes y sus asesores.  
 
Artículo 293.- En el desahogo de la prueba testimonial se observarán las reglas siguientes:  
 
I. Después de tomarse al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirlo de las 
penas en que incurre el que se conduce con falsedad, se hará constar su nombre, edad, 
estado civil, lugar de residencia, ocupación, domicilio; si es pariente consanguíneo o afín de 
alguno de los litigantes y en qué grado; si tiene interés directo en el juicio o en otro 
semejante, y si es amigo íntimo o enemigo de alguna de las partes. Hecho lo anterior, se 
procederá al desahogo;  
II. Para el examen de los testigos se podrán presentar interrogatorios escritos, o bien las 
preguntas se podrán formular verbal y directamente por las partes o sus asesores legales. 
Primero interrogará el oferente de la prueba y a continuación a las demás partes, pudiendo 
el tribunal permitir que con motivo de una respuesta, hagan las demás partes las 
repreguntas relativas a ella o formularlas el propio tribunal;  
 
III. Las preguntas y repreguntas deben estar articuladas en términos claros y precisos, en 
forma afirmativa, conducentes a la cuestión debatida y en el número suficiente a juicio del 
magistrado para alcanzar la verdad. Las que no satisfagan estos requisitos, serán desechadas 
de plano;  
 
IV. Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos puedan 
presenciar ni escuchar las declaraciones de los otros;  
 
V. Cada respuesta del testigo se hará constar en autos, en forma tal que al mismo tiempo se 
comprenda en ella el sentido o términos de la pregunta formulada;  
 
VI. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el tribunal deberá exigirla y 
asentarla en autos, y  
 
VII. El testigo firmará al pie de su declaración y al margen de las hojas en que se contenga. 
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Artículo 294.- Si el testigo no habla español, rendirá su declaración por medio de intérprete 
o traductor que será nombrado por el tribunal. El intérprete deberá rendir la protesta de ley, 
previo el desempeño de su encargo.  
Artículo 295.- Las partes pueden atacar el dicho del testigo en el acto del examen por 
cualquier circunstancia que, en su concepto, afecte su credibilidad, lo que será valorado por 
el magistrado al emitir sentencia.  
 
Artículo 296.- La prueba pericial tendrá lugar en cuestiones que requieran el conocimiento 
especializado de alguna ciencia, técnica, arte u oficio, para valorar hechos y circunstancias 
relevantes en el proceso o adquirir certeza sobre ellas y en los casos que expresamente lo 
prevenga la ley.  
 
Los peritos deben tener título en la ciencia, técnica o arte sobre la cuestión en que ha de 
oírse su opinión, si aquel estuviera legalmente reglamentado; si no está o estándolo no 
hubiera peritos en el lugar, podrán ser nombradas cualesquiera personas entendidas en la 
materia, a juicio del tribunal, aún cuando no tengan título.  
 
Artículo 297.- Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el 
nombramiento de uno solo, pudiendo recaer el cargo en el perito adscrito al tribunal agrario 
sin costo alguno para las partes; éstas podrán pedir aclaraciones o solicitar el 
perfeccionamiento de la prueba, y el magistrado proveerá lo conducente, en el entendido de 
que aquellas no podrán designar otro perito, debiendo sujetarse al resultado de la probanza.  
 
Si una de las partes esta integrada por dos o más personas, deberán nombrar un solo perito; 
si no pudieran ponerse de acuerdo, el tribunal designará uno de entre los que propongan los 
interesados.  
 
Artículo 298.- Los peritos, al aceptar su encargo, deberán protestar que en su actuación 
observarán los principios de objetividad, profesionalismo, lealtad al proceso, independencia 
e imparcialidad. Los peritos adscritos al tribunal protestarán la aceptación del cargo en los 
términos anteriores y serán autónomos e imparciales en la emisión de sus dictámenes. La 
protesta a que se refiere este artículo deberá constar en autos.  
 
Artículo 299.- La parte que ofrezca prueba pericial deberá presentar a su perito en la 
audiencia, para los efectos señalados en el artículo anterior y exhibir por escrito las 
preguntas o puntos sobre los que deberá dar respuesta.  
 
Se tendrá por desierta la prueba si en la audiencia aparece que:  
 
I. El oferente de la prueba no presenta a su perito;  
II. El perito no acepte el cargo, o  
III. El oferente no exhiba el cuestionario. 
En caso de que el tribunal tenga por ofrecida y admitida la prueba, concederá a la 
contraparte un plazo de cinco días para que adicione el cuestionario con lo que le interese y 
nombre a su perito.  
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Si cumplido el plazo, la contraparte no informa al tribunal del nombramiento de su perito, 
el magistrado lo hará de oficio, a costa de la parte omisa.  
 
Artículo 300.- El tribunal señalará a los peritos un término prudente para que presenten su 
dictamen, sin que este exceda de treinta días.  
 
Artículo 301.- Rendidos los dictámenes, dentro de los tres días siguientes del último 
presentado, el tribunal los examinará y si discordaren en alguno de los puntos esenciales 
sobre los que debe versar el parecer pericial, mandará de oficio el desahogo de la prueba 
por un perito tercero en discordia, entregándole las copias de los dictámenes de las partes y 
otorgándole un término prudente para que rinda su dictamen. Dentro del término que se 
fije, se deberá convocar a una junta en la que los peritos de las partes y el tercero fijen los 
puntos discordantes, a efecto de que éste los tome en consideración para la formulación de 
su dictamen. El perito tercero no está obligado a adoptar alguna de las opiniones de los 
otros peritos.  
 
Artículo 302.- Si el perito nombrado por una parte o por el magistrado, que haya protestado 
el cargo, no rinde su dictamen sin causa justificada, se le impondrá una multa hasta de cien 
días de salario mínimo general en la zona de que se trate. La omisión hará, además, 
responsable al perito de los daños y perjuicios que por ella se ocasionen a la parte que le 
nombró. En este caso, la prueba se declarará desierta.  
 
Si el perito tercero en discordia nombrado por el magistrado es servidor público y no rinde 
su dictamen en los términos del párrafo anterior, quedará sujeto a las sanciones que 
prevengan las leyes de responsabilidad correspondientes.  
 
Artículo 303.- Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró o en 
cuya rebeldía lo hubiere nombrado el tribunal y los del tercero, por ambas partes, excepto 
que se trate del perito adscrito al tribunal unitario agrario, cuya actividad técnica será 
gratuita.  
 
En caso de controversia por la falta de pago de honorarios a los peritos, esta se ventilará 
ante las instancias judiciales correspondientes conforme a la legislación aplicable.  
 
Artículo 304.- Las presunciones legales y humanas se deducen de los hechos comprobados. 
La parte que alegue una presunción sólo debe probar los supuestos de la misma, lo que 
deberá ser tomado en cuenta por el magistrado al emitir sentencia.  
 
Artículo 305.- Los elementos de prueba derivados de los descubrimientos de la ciencia o de 
la técnica, tendrán como objeto acreditar hechos o circunstancias en relación con la litis 
planteada.  
 
Sección Cuarta  
 
Apreciación y Valoración de las Pruebas  
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Artículo 306.- El tribunal gozará de libertad en la apreciación de pruebas con el propósito 
de encontrar la verdad material o histórica, analizando los hechos expuestos por las partes, 
los documentos aportados, las pruebas rendidas y en general, todo lo actuado en el juicio, 
en conciencia y a verdad sabida, con imparcialidad, objetividad y criterio lógico, fundando 
y motivando su apreciación.  
 
Capítulo V  
De la Sentencia  
 
Artículo 307.- Expresados los alegatos o precluído el derecho de las partes, el magistrado 
declarará cerrada la instrucción, citándolas para oír sentencia en el plazo que no excederá 
en ningún caso de treinta días hábiles, dejando constancia en autos de esta circunstancia.  
 
En caso de que el magistrado se percate de la existencia de omisiones que hacen imposible 
dictar sentencia, ordenará la realización de las diligencias necesarias para subsanarlas, 
notificando a las partes y señalando nuevo plazo para oír sentencia.  
 
Artículo 308.- Las sentencias de los tribunales agrarios se dictarán a verdad sabida sin 
necesidad de sujetarse a reglas sobre estimación o valoración de las pruebas, sino 
apreciando en su conjunto los hechos y los documentos según el magistrado lo estimare 
debido, en conciencia, fundando y motivando sus resoluciones, atendiendo a los principios 
que fundamentan el juicio agrario.  
 
Artículo 309.- Sólo una vez puede pedirse la aclaración de sentencia, promoviéndose ante 
el tribunal del conocimiento dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos 
su notificación, expresándose con toda claridad la contradicción, ambigüedad u oscuridad 
de las palabras cuya aclaración se solicite.  
 
El tribunal resolverá dentro de los tres días hábiles siguientes lo que estime procedente, sin 
que pueda variar el fondo de la resolución.  
 
El auto que resuelva sobre la aclaración de una resolución será parte integrante de ésta e 
interrumpirá el término para impugnar la sentencia.  
 
Artículo 310.- El Tribunal Agrario podrá elevar a la categoría de sentencia, previa 
calificación, las soluciones de controversias individuales o colectivos internos de los 
pueblos y comunidades indígenas, obtenidas en aplicación de sus propios sistemas 
normativos.  
 
Capítulo VI  
De la Ejecución de la Sentencia  
 
Artículo 311.- Los tribunales agrarios están obligados a proveer a la eficaz e inmediata 
ejecución de sus sentencias y para ese efecto podrán dictar todas las medidas necesarias, 
incluidas las de apremio, en la forma y términos que, a su juicio, fueren procedentes, sin 
contravenir las reglas siguientes:  
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I. Pronunciada la sentencia, y una vez que haya sido declarada ejecutoriada, el tribunal 
citará a las partes para que manifiesten lo que a su interés convenga, acerca de la forma que 
cada una proponga para la ejecución, procurando el tribunal lograr avenimiento a este 
respecto;  
II. Las partes podrán convenir el cumplimiento subsidiario de la sentencia, estableciendo 
las contraprestaciones que acuerden; convenio que deberá ser aprobado por el tribunal, 
dando por cumplida la sentencia;  
 
III. El vencido en juicio podrá proponer garantía o fianza de institución autorizada para 
garantizar la obligación que se le impone, y el tribunal, con audiencia de la parte contraria, 
calificará la garantía o fianza según su arbitrio y, si la aceptare, podrá conceder un término 
hasta de quince días para el cumplimiento y mayor tiempo si el que obtuvo sentencia 
favorable estuviera conforme con ella. Si transcurrido el plazo no hubiere cumplido, se hará 
efectiva la fianza o garantía correspondiente;  
 
IV. Si existiera alguna imposibilidad material o jurídica para ejecutar una sentencia relativa 
a tierras de un núcleo de población, la parte que obtuvo sentencia favorable podrá aceptar la 
superficie deslindada en ejecución, o bien, obtener de la parte vencida, el cumplimiento 
sustituto de la sentencia, en cuyo caso, la sentencia se tendrá por ejecutada, dejándose 
constancia de tal circunstancia en el acta que para el efecto se levante;  
 
V. El tribunal podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública federal, en el caso de que lo 
considere necesario para ejecutar una sentencia;  
 
VI. En caso de inconformidad con la ejecución por la parte que obtuvo sentencia favorable, 
se presentarán al actuario los alegatos correspondientes, que se adjuntarán con el acta 
circunstanciada que se levante en la que se exprese de manera detallada su actuación, junto 
con las razones que impidan la ejecución. 
 
Dentro de los quince días siguientes al levantamiento del acta de ejecución el tribunal del 
conocimiento dictará resolución definitiva sobre la ejecución de la sentencia respectiva.  
TÍTULO TERCERO  
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LA SENTENCIA  
 
Artículo 312.- El recurso de revisión en materia agraria procede contra las sentencias de los 
tribunales unitarios en términos del artículo 214 de esta ley.  
 
Artículo 313.- La revisión debe presentarse ante el tribunal que haya pronunciado la 
resolución recurrida dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación. Para su interposición, bastará un simple 
escrito que exprese los agravios.  
 
El tribunal unitario agrario podrá tener por no interpuesto el recurso de revisión, 
únicamente cuando haya sido presentado de manera extemporánea, previa certificación del 
secretario de acuerdos del propio tribunal, sin necesidad de correr traslado ni dar vista a la 
parte contraria. Asimismo, el tribunal unitario deberá proveer lo conducente, cuando el 
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promovente del recurso de revisión se desista de su interposición, previa ratificación de tal 
desistimiento.  
 
Artículo 314.- El tribunal unitario tendrá por presentado el recurso de revisión, si este es 
presentado en tiempo, dentro de los tres días siguientes a su interposición y dará vista a la 
contraparte del recurrente para que en un plazo de cinco días exprese lo que a su interés 
convenga. Hecho lo anterior, remitirá inmediatamente el expediente, el original del escrito 
de agravios y la promoción de los terceros interesados al Tribunal Superior Agrario, el cual 
resolverá en un término de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de su recepción.  
 
Artículo 315.- Contra las sentencias definitivas de los tribunales unitarios o del Tribunal 
Superior Agrario, sólo procederá el juicio de amparo ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
correspondiente. Tratándose de otros actos de los tribunales unitarios en que por su 
naturaleza proceda el juicio de amparo, conocerá el juez de distrito que corresponda.  
 
TÍTULO CUARTO  
DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
 
Artículo 316.- Los tribunales conocerán en la vía de jurisdicción voluntaria de los asuntos 
no litigiosos o que no exista contención o controversia que les sean planteados, conforme al 
procedimiento establecido en este Libro Segundo y proveerán lo necesario para proteger los 
intereses de los solicitantes.  
 
Artículo 317.- Cuando lo considere necesario o se pueda afectar el interés colectivo de un 
ejido o comunidad, el tribunal podrá citar y escuchar a los representantes legales del núcleo 
ejidal o comunal de que se trate. También lo hará a petición de la parte interesada.  
 
Artículo 318.- Si a la solicitud promovida se opusiere parte legítima, se dará por terminada 
la vía de jurisdicción voluntaria y se dejarán los derechos de los interesados a salvo.  
 
Si la oposición se hiciere por quien no tenga personalidad ni interés para ello el tribunal la 
desechará de plano.  
 
Artículo 319.- No procede la acumulación de un expediente de jurisdicción voluntaria y 
otro de jurisdicción contenciosa, en todo caso, al estar en trámite el primero, deberá darse 
por terminado y continuar el segundo.  
 
TÍTULO QUINTO  
DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS FUERA DE 
SEDE DEL TRIBUNAL  
 
Capítulo I  
De la Conciliación  
 
Artículo 320.- Los convenios conciliatorios que se suscriban fuera de juicio por los 
interesados o con la intervención de la Secretaría de la Reforma Agraria, la Procuraduría 
Agraria, los gobiernos de los estados o de otras instancias gubernamentales, mediante los 
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cuales se logre la solución de conflictos agrarios, serán sometidos al tribunal agrario 
competente, para que, previa su calificación, sean homologados, elevados a la categoría de 
sentencia y se provea su ejecución, ordenándose, en su caso, su inscripción en el Registro 
Agrario Nacional, una vez que causen ejecutoria.  
 
CAPÍTULO II  
Del Arbitraje  
 
Artículo 321.- Las controversias individuales o de derechos colectivos podrán ser sometidas 
a resolución arbitral, salvo disposición expresa en contrario.  
 
Artículo 322.- El compromiso arbitral podrá celebrarse antes o durante el juicio y 
comprenderá el objeto del arbitraje, el plazo de duración del proceso, el procedimiento 
aplicable y las reglas para la determinación o laudo, así como la renuncia a interponer 
recurso alguno y las demás modalidades que acuerden los interesados.  
 
Artículo 323.- Las partes designarán de común acuerdo al árbitro, el cual deberá ser elegido 
de entre los que se encuentren registrados ante el Tribunal Superior Agrario.  
 
Artículo 324.- Los árbitros decidirán según las reglas del derecho, a menos que las partes 
les encomienden la amigable composición o el fallo en conciencia.  
 
Artículo 325.- En el arbitraje de estricto derecho las partes se sujetarán al compromiso 
establecido en los términos del procedimiento que fijen, apegándose a los principios de 
legalidad, equidad e igualdad. En caso de que no se fijen reglas o no se pongan de acuerdo, 
el árbitro las establecerá y se ajustará, en lo conducente, a las disposiciones de la presente 
ley o, en su defecto, a la legislación federal aplicable.  
 
Artículo 326.- En la amigable composición, fijadas las cuestiones objeto del arbitraje, el 
árbitro resolverá en conciencia y a buena fe, sin sujetarse a reglas legales. El árbitro podrá 
allegarse los elementos que considere necesarios para la resolución del asunto planteado. 
En este tipo de arbitraje, no habrá términos ni incidentes.  
 
Artículo 327.- En caso de no haber sido acordado por las partes, el árbitro llevará el 
procedimiento conforme a las siguientes reglas:  
 
I. Señalará día y hora para la celebración de una audiencia, la que se llevará a efecto en un 
término no menor a cinco días hábiles ni mayor a diez, siguientes a la firma del 
compromiso arbitral;  
II. Durante la audiencia las partes podrán aportar cualquier tipo de pruebas permitidas por 
la ley para fundar su dicho;  
 
III. Las pruebas deberán tener relación con el asunto controvertido. El árbitro podrá 
desechar aquellas que no reúnan ese requisito;  
 
IV. En la audiencia se desahogarán las pruebas cuya naturaleza así lo permita. Para el 
desahogo de las pruebas restantes, se señalará nueva fecha para continuar la audiencia;  
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V. Concluido el desahogo de las pruebas, las partes formularán sus alegatos dentro de la 
misma audiencia. De solicitarlo ambas, se les concederá un término que no excederá de tres 
días hábiles para tal efecto, y  
 
VI. El árbitro dictará su laudo, después de analizar y valorar las pruebas y alegatos 
aportados por las partes, en un término que no excederá de diez días hábiles. 
 
Artículo 328.- Los laudos serán notificados a las partes dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que se hayan dictado.  
Los laudos dictados para resolver la controversia que también sea materia de un juicio 
agrario, se turnarán al tribunal agrario competente para su calificación, homologación y, en 
su caso, ejecución.  
 
Artículo 329.- La aclaración del laudo arbitral sólo podrá pedirse dentro de los tres días 
hábiles que sigan a su notificación.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor a los treinta días siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se deroga la Ley Agraria, así como las disposiciones que se 
opongan a la presente ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- En tanto no se expidan las disposiciones correspondientes, 
continuarán aplicándose, en lo que no se opongan a esta ley, las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de la Reforma 
Agraria, expedirá en un plazo de seis meses, las disposiciones para la regulación en 
específico de los diversos contratos de naturaleza agraria.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Consejo de Evaluación y Seguimiento de la Procuraduría 
Agraria deberá quedar constituido e instalado en un plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha de entrada en vigor de la presente ley.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, expedirá, en un plazo de un año, las disposiciones para organizar el Servicio 
Nacional de la Fe Pública Agraria.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Registro Agrario Nacional contará con un plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente ley, para establecer las 
medidas necesarias para cumplir con la obligación a que se refiere la fracción III del 
artículo 180 de la presente ley.  
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ARTÍCULO OCTAVO.- La Ley Agraria que se deroga, se seguirá aplicando a los juicios 
agrarios que actualmente se encuentran en trámite y a aquellos que se presenten hasta antes 
de la entrada en vigor de este ordenamiento.  
 
ARTÍCULO NOVENO.- La Secretaría de la Reforma Agraria continuará desahogando los 
asuntos que actualmente se encuentren en trámite en materia de ampliación o dotación de 
tierras, bosques y aguas; creación de nuevos centros de población ejidal, restitución, 
reconocimiento y titulación de bienes comunales, de conformidad con las disposiciones 
legales que reglamenten dichas cuestiones y que estaban vigentes en el momento en que se 
iniciaron.  
 
Los expedientes de los asuntos arriba mencionados, se pondrán en estado de resolución y se 
turnarán a los tribunales agrarios para que se resuelvan en definitiva, de conformidad con 
las disposiciones legales a que se refiere el párrafo anterior.  
 
Los demás asuntos de naturaleza agraria que se encuentren en trámite y que sean de la 
competencia de los tribunales agrarios, se turnarán a éstos para que resuelvan en definitiva, 
como lo previene el artículo tercero transitorio de las reformas al artículo 27 constitucional, 
según decreto promulgado el tres de enero de 1992 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 6 de enero del mismo año, en relación con el artículo cuarto transitorio de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, promulgada el 23 de febrero de 1992 y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 26 del mismo mes y año.  
 
La Secretaría de la Reforma Agraria autorizará los planos proyecto de localización y 
definitivos de las distintas acciones agrarias, previa revisión técnica-legal de los 
expedientes de ejecución de resoluciones presidenciales, así como la reposición de los 
mismos cuando lo ordene la autoridad competente, en los términos que al efecto se 
establezcan en el Reglamento Interior de la Secretaría.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El presupuesto que se requiera para hacer efectivas las nuevas 
facultades y obligaciones que se imponen al sector agrario, será con cargo al que se apruebe 
a la Secretaría de la Reforma Agraria, a su órgano desconcentrado el Registro Agrario 
Nacional y al organismo descentralizado Procuraduría Agraria.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los recursos que sean necesarios para hacer efectivo el 
nuevo ámbito competencial de los tribunales agrarios, serán con cargo a su presupuesto."  
 
Así se acordó y votó en Sesión Plenaria de la Comisión de Reforma Agraria, realizada el 
día 7 de diciembre de 2005. Con fundamento en el artículo 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se emite el 
sentido de la votación:  
 
Diputados: Teófilo Manuel García Corpus (rúbrica), Presidente; Rubén Alfredo Torres 
Zavala (rúbrica), Margarito Fierros Tano (rúbrica), José Lamberto Díaz Nieblas, María 
Hilaria Domínguez Arvizu, secretarios; Margarita Chávez Murguía (rúbrica), Luis Andrés 
Esteva Melchor, Rogelio Alejandro Flores Mejía (rúbrica), Ramón González González 
(rúbrica), Huberto Aldaz Hernández (rúbrica), Ruth Trinidad Hernández Martínez, 
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Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Francisco 
Chavarría Valdeolivar (rúbrica, voto en contra), Ana Lilia Guillén Quiroz (rúbrica, voto en 
contra), Juan García Costilla (rúbrica, en contra), Marcelo Herrera Herbert (rúbrica, en 
contra), Javier Manzano Salazar, Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Juan 
Bustillos Montalvo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Gustavo 
Zanatta Gasperín (rúbrica), Óscar Félix Ochoa (rúbrica), Juan Antonio Gordillo Reyes 
(rúbrica), Gustavo Moreno Ramos (rúbrica), José Alfonso Muñoz Muñoz (rúbrica), Esteban 
Valenzuela García (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1991-III, jueves 20 

de abril de 2006. 
 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE DEROGA EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN III, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En los términos previstos por los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45 numeral 6, incisos e) y 
f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los artículos 56, 60, y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión que suscribe 
presenta a la consideración de esta H. Asamblea los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
Primero.- En la sesión celebrada el 8 de septiembre de 2004, el Ejecutivo Federal presentó 
ante la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, una iniciativa de reformas a 
diversas disposiciones en materia fiscal, dentro de las cuales se contemplaba la adición de 
un segundo párrafo a la fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta a 
fin de modificar la mecánica para deducir combustible.  
 
Segundo.- En la sesión celebrada el 28 de octubre de 2004, el Pleno de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión aprobó el Dictamen de las reformas y adiciones a la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el que no se contemplaba el segundo párrafo de la 
fracción III del artículo 31 de dicha Ley.  
 
Tercero.- Durante la revisión de la minuta enviada por la Cámara de Diputados, el Senado 
de la República decidió reincorporar el segundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta en el Dictamen que fue aprobado por el Pleno de este 
órgano legislativo el 10 de noviembre de 2004.  
 
Cuarto.- En sesión celebrada el 13 de noviembre de 2004, en el Pleno de la Cámara de 
Diputados aprobaron las modificaciones realizadas por el Senado de la República y se 
adicionó en la fracción XXIII del tercer artículo transitorio, para que lo dispuesto en el 
segundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 
entrará en vigor el 1 de julio de 2005.  
 
Quinto.- El 5 de julio de 2005, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el 
Diario Oficial de la Federación una Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005, en donde establecía una prórroga a lo dispuesto par el 
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segundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ya 
que no se contaban con la infraestructura necesaria para su implementación.  
 
Sexto.- El 29 de agosto de 2005, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el 
Diario Oficial de la Federación una Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005, en donde establecía una nueva prórroga al 1 de diciembre de 
2005 para la entrada en vigor de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción III del 
artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
 
Séptimo.- El 25 de enero de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicó en el 
Diario Oficial de la Federación una Novena Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2005 la autorización para efectuar los pagos de consumos de 
combustibles en efectivo, siempre y cuando las causas no fueran imputables a los 
contribuyentes y que estos presentasen un escrito ante la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente que contuviera el número de Estación de Servicio en la que se 
adquirió el combustible, mes en el que se reporta así como el importe total de los consumos 
por Estación de Servicio y los motivos por los cuales el pago por consumo de combustible 
no se efectuó mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de crédito, débito o de 
servicios, o a través de los monederos electrónicos.  
 
Octavo.- En la sesión celebrada el 16 de febrero de 2006, la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, turnó a esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, la "Iniciativa con proyecto de decreto que deroga el segundo párrafo de la fracción 
III del Artículo 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta" presentada por el Diputado José 
Julio González Garza.  
 
II.- OBJETO DE LA INICIATIVA  
 
La iniciativa propone la derogación del segundo párrafo de la fracción III del artículo 31 de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a efecto de eliminar la disposición que obliga a todos 
los contribuyentes que incluyan consumos de combustibles para vehículos marítimos, 
aéreos y terrestres dentro de sus gastos deducibles a utilizar como medios de pago, cheques 
nominativos, tarjetas de crédito, débito y de servicios, además de monederos electrónicos 
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, aun cuando dichos consumos de 
combustible no excedieran el monto de dos mil pesos.  
 
Para ello propone:  
 
La derogación del segundo párrafo de la fracción III del Artículo 31 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 
Con la reforma propuesta se pretende restituir la libertad del contribuyente a realizar los 
pagos de combustible como mejor le convenga a sus intereses sin que se vea mermado en 
su legítimo derecho a deducir dichos consumos.  
III.- CONSIDERACIONES  
 
PRIMERA.- Que la medida actualmente en vigor resulta ineficiente para el cumplimiento 
del objetivo para la que fue creada de reducir el robo de combustible que actualmente se 
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presenta al interior de PEMEX, en virtud de que sólo el 20% del combustible que se 
consume en el país se deduce de impuestos y por lo tanto, este sería el único volumen de 
combustible que se pagaría utilizando medios electrónicos.  
 
SEGUNDA.- Que no se cuenta con la infraestructura necesaria en las Estaciones de 
Servicio de PEMEX para realizar los pagos a través de los medios que se sugieren en la 
medida, lo que coarta el legítimo derecho de los contribuyentes a deducir los consumos de 
combustibles.  
 
TERCERA.- Que con la medida en vigor, se aumenta el precio real de las gasolinas para el 
consumidor, toda vez que ni la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni PEMEX y 
menos los propietarios de las Estaciones de Servicio están dispuestas a absorber el costo de 
las altas comisiones bancarias, por lo que este costo se termina trasladando al consumidor 
en detrimento de su ingreso.  
 
CUARTA.- Que las últimas disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
no dan solución a la demanda de los representados, toda vez que sólo convierten el trámite 
de la deducción en un proceso altamente burocrático y tedioso.  
 
QUINTA.- Que las disposiciones actualmente en vigor ni siquiera se acercan a solucionar 
el problema del mercado ilegal de combustible y solamente nulifican la posibilidad de 
hacer deducibles los consumos de combustibles.  
 
SEXTA.- Que es indispensable generara mejores mecanismos para la fiscalización, siempre 
y cuando éstos no alteren el equilibrio entre los derechos y las obligaciones de los 
contribuyentes.  
 
Por lo anteriormente expuesto,  
 
Con fundamento en las facultades que le confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
artículos 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN  
 
Único.- Se deroga el artículo 31, fracción III, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, para quedar como sigue:  
 
Artículo 31.- Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes 
requisitos:  
 
I. ...  
 
II. ...  
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III. Estar amparadas con documentación que reúna los requisitos que señalen las 
disposiciones fiscales relativas a la identidad y domicilio de quien la expida, así como de 
quien adquirió el bien de que se trate o recibió el servicio y que los pagos cuyo monto 
exceda de $2,000.00, se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, tarjeta de 
crédito, de débito o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto 
autorice el Servicio de Administración Tributaria, excepto cuando dichos pagos se hagan 
por la prestación de un servicio personal subordinado.  
Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque 
nominativo del contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en 
instituciones de crédito o casas de bolsa.  
 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones con 
cheques nominativos, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, monederos electrónicos o 
mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa a que se refiere 
esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin 
servicios bancarios.  
 
Cuando los pagos se efectúen mediante cheque nominativo, éste deberá ser de la cuenta del 
contribuyente y contener su clave de Registro Federal de Contribuyentes así como, en el 
anverso del mismo la expresión "para abono en cuenta del beneficiario".  
 
Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos 
de las deducciones autorizadas en este Título, los originales de los estados de cuenta de 
cheques emitidos por las instituciones de crédito, siempre que se cumplan los requisitos que 
establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación. 
 
Transitorio.  
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Palacio Legislativo, a ___ de ____2006.  
 
Con fundamento en el artículo 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, se emite el sentido de la votación.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz, Francisco Suárez y Dávila (rúbrica), José 
Felipe Puelles Espina (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González 
Yáñez (rúbrica), Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza 
(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José 
Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), José Isabel Trejo 
Reyes, Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), 
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), María de 
los Dolores Padierna Luna, Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Javier Salinas Narváez, 
Emilio Zebadúa González, José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto 
Buendía Tirado (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco 
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Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Francisco Luis Monárrez 
Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles, José Adolfo Murat Macías (rúbrica), 
Luis Antonio Ramírez Pineda, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica). 
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de abril de 2006. 
 

 
 
DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 32 DE 
LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA:A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión fue turnada 
para su estudio y dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona un 
segundo párrafo al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.Esta 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en el artículo 74 Fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en los artículos 
39 y 45, numeral 6, inciso f) y g); y demás relativos y aplicables a la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicano, así como los artículo 56, 60, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los integrantes de esta honorable 
asamblea el presente dictamen bajo los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha miércoles 20 de Julio del año 2005, la Diputada Diana Bernal Ladrón de 
Guevara, presentó ante el Pleno de la Comisión Permanente, a nombre del Diputado 
Guillermo Huizar Carranza, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, la iniciativa que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 
Turnándose a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.  
 
2.- El ciudadano Diputado Guillermo Huizar Carranza, presentó el miércoles 3 de agosto 
del año en curso, ante el Pleno de la Comisión Permanente, un comunicado por el que 
solicita rectificación de turno a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, con 
fundamento en lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 179 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
3.- En dicha sesión celebrada el 3 de agosto del presente año, el Pleno de la Comisión 
Permanente rectifica y turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su estudio 
y dictamen la iniciativa anteriormente referida.  
 
4.- Con fecha 5 de agosto del año en curso, el Senador César Jáuregui Robles, 
Vicepresidente en Función de Presidente de la Comisión Permanente, remite a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública la propuesta de reforma, procediéndose a realizar el 
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análisis, para su modificación y aprobación del presente dictamen, mismo que en este acto 
se somete a consideración de esta soberanía, en los términos que aquí se expresan.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
El diputado Guillermo Huizar Carranza, autor de la iniciativa sostiene que la Auditoría 
Superior de la Federación, como el órgano técnico de la Cámara de Diputados, cumple con 
el mandato previsto en la fracción IV del artículo 74 de la Constitución General, de revisar 
la cuenta pública para conocer los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 
ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el cumplimiento de los 
objetivos contenidos en los programas.  
 
Expresa que el Gobierno Mexicano ha adquirido una valiosa experiencia en la labor de 
fiscalizar, avanzando en la transparencia como condición para aspirar a una actitud honesta 
y eficaz en la prestación del servicio público. Sin embargo, el camino ha sido escabroso y el 
ritmo lento, han tenido que conjuntarse voluntades y actitudes en todos los sectores del 
poder público para mejorar el marco normativo y reparar prácticas indeseables.  
 
Afirma la necesidad de fortalecer nuestro marco normativo, y darle mayor dinamismo y 
corresponsabilidad a la relación entre la Cámara de Diputados y su órgano técnico de 
control en cuanto al seguimiento de las observaciones dictadas por éste.  
 
Precisamente por ello, señala el promovente que: "Hoy en día, la Auditoría Superior de 
Federación tiene el deber de presentar a la Cámara de Diputados un informe del Resultado 
de la Revisión a la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. En él da cuenta de las 
observaciones dictadas producto de esa revisión, sin embargo no existe dispositivo legal 
que le permita a los Diputados actualizar el estado que guarda la solventación de esas 
observaciones, ni tiene manera, la Cámara de Diputados, de conocer las conclusiones 
finales de tales observaciones; dicho de otra manera, la Cámara de Diputados conoce los 
resultados de la revisión de la cuenta pública y las observaciones que de ella se derivaron, 
pero no conoce cuáles de los entes públicos fiscalizados que recibieron observaciones 
cumplieron con la debida solventación, ni si ésta fue en tiempo, total o parcial, ni tampoco 
conoce la Cámara las consecuencias de ese proceso".  
 
En razón de lo anterior, el actor propone la conveniencia de adicionar al artículo 32 un 
segundo párrafo, que establezca la obligación de la Auditoría Superior de presentar un 
informe semestral con el objetivo preciso de darle puntual seguimiento a las observaciones 
solventadas y las no solventadas derivadas de la revisión de la Cuenta Pública, 
presentándolo a más tardar los días 31 de los meses de julio y enero, ante las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.  
 
CONSIDERACIONES  
 
En efecto, los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, coinciden en la 
necesidad de fortalecer nuestro marco normativo en materia de fiscalización y rendición de 
cuentas, dando mayor dinamismo y corresponsabilidad a la relación entre la Cámara de 
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Diputados y la Auditoría Superior de la Federación en cuanto al seguimiento de las 
observaciones dictadas por éste.  
 
Esta comisión dictaminadora está de acuerdo en que actualmente no existe dispositivo legal 
que le permita a los Diputados actualizar el estado que guarda la solventación de las 
referidas observaciones, es decir, la Cámara de Diputados conoce los resultados de la 
revisión de la cuenta pública y las observaciones que de ella se derivaron, pero el 
instrumento jurídico de fiscalización no nos permite conocer en tiempo y forma el 
cumplimiento de las observaciones solventadas y las no solventadas ni su repercusión legal.  
 
Precisamente por ello, se estimó procedente establecer dentro de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación, una adición al segundo párrafo del artículo 32, en virtud del cual 
la Auditoria Superior de la Federación tendría la cualidad de mantener periódicamente 
informada a la Cámara de Diputados del seguimiento puntual de las observaciones que se 
hayan solventado totalmente y de aquellas que no han sido solventadas; incluyendo el 
fincamiento de responsabilidades administrativas o penales; evitando así opiniones injustas 
o subjetivas.  
 
Finalmente, se consideró oportuno, por parte de los miembros de esta Comisión establecer 
ligeras adecuaciones al texto propuesto en la iniciativa, que se precisan a continuación:  
 
MODIFICACIONES  
 
Con el propósito de dar vigor a los planteamientos de la iniciativa propuesta por el Dip. 
Guillermo Huizar Carranza, en su proyecto de decreto por el que adiciona un segundo 
párrafo al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; los suscritos 
integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública planteamos algunas 
modificaciones a la iniciativa que se dictamina.  
 
La propuesta de reforma de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación del 
promovente a la letra señala:  
 
"Artículo 32.- ........  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación 
deberá informar detalladamente a la Cámara de Diputados por conducto de las Comisiones 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
del estado que guarda la solventación de observaciones hechas a los entes fiscalizados. Para 
tal efecto, el informe a que se refiere este párrafo será semestral y deberá ser presentado a 
más tardar los días 31 de los meses de julio y enero de cada año".  
 
Ahora bien, el artículo 32 se refiere únicamente a acciones de carácter correctivo y el 
informe propuesto comprende la totalidad de las acciones promovidas por la Auditoria 
Superior de la Federación, por lo que la Comisión dictaminadora estima conveniente 
precisar esta circunstancia adicionando también "recomendaciones y acciones promovidas".  
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Que el autor utiliza la definición entes fiscalizados, por lo que los integrantes de esta 
comisión sugieren se plasme el término "entidades fiscalizadas", como lo establece el 
artículo 2, fracción VI, de la ley en comento.  
 
Asimismo el autor propone como fecha límite de la presentación del informe los días 31 de 
los meses de julio y enero. Sobre este particular, los integrantes de la Comisión que 
dictamina, consideran que la presentación del informe propuesto sea los días "15 de los 
meses de abril y octubre", ya que sería óptima su entrega, en virtud de que, esta Comisión 
está enterada de que la Auditoria Superior de la Federación realiza cortes informativos en 
los meses de marzo y septiembre.  
 
Por lo antes expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, nos permitimos someter a la consideración de la Honorable Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y adiciona un segundo párrafo 
al artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 32 de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 32.- .......  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Auditoría Superior de la Federación 
deberá informar detalladamente a la Cámara de Diputados por conducto de las Comisiones 
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Presupuesto y Cuenta Pública, 
del estado que guarda la solventación de observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas hechas a las entidades fiscalizadas. Para tal efecto, el informe a que se refiere 
este párrafo será semestral y deberá ser presentado a más tardar los días 15 de los meses de 
abril y octubre de cada año, con los datos disponibles al cierre de los meses inmediatos 
anteriores.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en la sala de juntas de comisiones de San Lázaro, a los veintidós días del mes de 
marzo de dos mil seis.  
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública  
 
Diputados: Ángel Heladio Aguirre Rivero (rúbrica), Presidente; Alejandro González 
Yáñez, Minerva Hernández Ramos (rúbrica), Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), Jorge 
Antonio Kahwagi Macari, Luis Maldonado Venegas, José Adolfo Murat Macías (rúbrica), 
José Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Gabriela 
Ruiz del Rincón (rúbrica), secretarios; Francisco Xavier Alvarado Villazón, Clara Marina 
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Brugada Molina (rúbrica), Javier Castelo Parada (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo 
(rúbrica), Federico Döring Casar, José Ángel Ibáñez Montes, Gustavo Enrique Madero 
Muñoz (rúbrica), Raúl José Mejía González, Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), 
Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle Araiza (rúbrica), José 
Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), 
Francisco Suárez Dávila (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes 
(rúbrica) 
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anexo  IV 
 
 
DE LA COMISIÓN DE MARINA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE EXPIDE LA LEY PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LA MARINA 
MERCANTE MEXICANA  
 
Honorable Asamblea.  
 
A la Comisión de Marina de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa de Ley para el 
Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana presentada por los Diputados José 
Tomás Lozano y Pardinas y César Patricio Reyes Roel el 31 de octubre de 2002, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II, 72 y 73 fracciones XIII y XVII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 fracción II y 90 del 
Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue 
recibida por ésta Comisión de Marina de la LIX Legislatura como asunto pendiente de 
estudio y dictamen.  
 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 60, 62 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de 
Marina previo estudio y análisis de la iniciativa en comento, somete a la consideración de 
esta Honorable Asamblea el presente dictamen de acuerdo a la siguiente:  
 
Competencia.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracciones XIII y XVII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene 
facultad para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra, para dictar leyes 
sobre vías generales de comunicación y expedir leyes sobre el uso y el aprovechamiento de 
las aguas de jurisdicción federal. 
Antecedentes  
I. En sesión celebrada el 31 de octubre de 2002, los Diputados José Tomás Lozano y 
Pardinas y César Patricio Reyes Roel presentaron ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, la iniciativa de Ley para el Fomento y Desarrollo de 
la Marina Mercante Mexicana.  
II. Mediante oficio número D.G.P.L. 58-II-3-965 del 31 de octubre de 2002, la Presidencia 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados ordenó se turnará a la Comisión de Marina 
la iniciativa de referencia para su estudio y dictamen.  
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III. La Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura dictaminó la 
iniciativa de Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, sin 
embargo dicho dictamen no fue conocido por el Pleno de ésta Soberanía, por lo que en 
términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 94 último el mismo quedó a 
disposición de ésta LIX Legislatura con el carácter de proyecto.  
 
IV. También durante la LVIII Legislatura, en la sesión celebrada el 14 de diciembre de 
2001, fue presentada ante el Pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa de Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos, la cual fue aprobada por ésta Soberanía el día 12 de 
diciembre de 2002, siendo enviada al Senado de la República para la continuación del 
trámite legislativo, y en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2003 el Pleno de la 
cámara revisora aprobó el dictamen de la minuta de Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, pero toda vez de que diversos artículos fueron modificados y adicionados, la 
Mesa Directiva del Senado de la República ordenó se devolviera dicha minuta para los 
efectos a que se refiere el artículo 72 inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, turnándose a las Comisiones Unidas de Transportes y de Marina para 
su estudio y dictamen. A la fecha no se ha concluido el trámite legislativo respectivo.  
 
V. La Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana tiene su origen 
en los trabajos que realizó la Comisión de Marina de la LVIII Legislatura a través de la 
Subcomisión para el Estudio que guarda la Marina Mercante Mexicana.  
 
VI. Existen antecedentes de que la Comisión de Marina de la LVIII Legislatura llevó a cabo 
una revisión de las políticas que el Ejecutivo Federal instrumentó en los años anteriores, de 
las leyes afines a la que se presenta en la iniciativa de Ley para el Fomento y Desarrollo de 
la Marina Mercante Mexicana y la operación de los segundos registros de embarcaciones 
que realizan otros países.  
 
VII. Por su parte la Comisión de Marina de la LIX Legislatura llevó a cabo varias reuniones 
de trabajo con las diversas organizaciones, agrupaciones y organismos del Sector Marítimo 
Nacional, en las cuales se recabaron opiniones y comentarios, los cuales enriquecieron el 
trabajo legislativo, y producto de las mismas se obtuvo un proyecto debidamente 
consensuado.  
 
VIII. El presente dictamen plantea una estructura orgánica que implemente las políticas 
públicas de desarrollo económico para el sector marítimo, como un conjunto de normas 
fiscales, administrativas y registrales de fomento que coadyuven a crear una Marina 
Mercante Nacional sólida, que opere en forma eficiente en condiciones no discriminatorias 
y de competencia económica efectiva. 
 
Consideraciones Generales.  
1. La Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana contribuye a la 
creación de un marco jurídico que siente las bases legales para la constitución de una flota 
mercante nacional.  
 
2. La flota mercante mexicana se encuentra en una posición de competencia desigual frente 
a embarcaciones con bandera extranjera, y son esos factores externos e internos que se 
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presentan en el ámbito marítimo, los que hacen poco atractiva la inversión en este sector, o 
bien propician el ingreso al mismo con embarcaciones abanderadas en otros países.  
 
3. La Ley para el Fomento y el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana es compatible 
con los mecanismos creados en otros países para atender la problemática que presenta el 
sector marítimo a nivel internacional.  
 
4. Existe el convencimiento entre los diputados pertenecientes a la Comisión de Marina de 
la LIX Legislatura que con los cambios propuestos en este dictamen, la Ley para el 
Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana establece las condiciones 
necesarias que permitirán la reactivación del sector marítimo.  
 
Consideraciones respecto del Registro Especial Marítimo Mexicano y los beneficios 
fiscales que se otorgan por la inscripción al mismo.  
 
a) Las medidas propuestas en este dictamen cumplen con los objetivos de fomentar el 
desarrollo marítimo mercante; la creación del Registro Especial Marítimo Mexicano 
(REMM), a diferencia del registro ordinario que es el Registro Público Marítimo Nacional 
(RPMN), tiene el objeto de integrar embarcaciones con características determinadas para el 
desarrollo de este sector económico otorgándoles beneficios de carácter fiscal y 
administrativo.  
 
b) La Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana es congruente 
con la dinámica internacional de fomentar el abanderamiento de embarcaciones mediante 
un sistema que redunde en una efectiva reducción de costos, pero con el compromiso de 
inversión y mantenimiento de embarcaciones idóneas, con tripulantes nacionales, todo a 
través de empresas mexicanas.  
 
c) La creación del Registro Especial Marítimo Mexicano (REMM) resulta la alternativa 
buscada por diversos países con el objeto de hacer competitivas sus banderas ante la 
pérdida de flotas que en su lugar, son abanderadas en regímenes de conveniencia. En este 
sistema dual, se mantiene el registro ordinario (RPMN) para las embarcaciones que no 
cuentan con características idóneas, y se fomenta un segundo registro (REMM) para el 
fomento de aquellas que las reúnen.  
 
d) Tanto el régimen de doble registro como el de beneficios fiscales previstos en la Ley 
para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, son necesarios para hacer 
frente a las banderas de conveniencia y a la dinámica natural de dimisión de bandera 
mexicana a favor de éstas. Es importante tener en cuenta las características comunes de los 
regímenes de conveniencia, entre estos se encuentran las siguientes:  
 
I. El país de registro permite la propiedad y/o control de sus embarcaciones por extranjeros.  
II. El acceso al registro es fácil, con lo cual la embarcación puede registrarse en un 
consulado en el extranjero y no hay inconveniente para un posterior cambio de registro.  
 
III. No se establecen impuestos locales sobre el ingreso proveniente de las embarcaciones; 
o si los hay son sustancialmente más bajos que en el resto de los países.  
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IV. El país de registro carece de exigencias nacionales para las embarcaciones registradas. 
 
e) Con base en las anteriores características y otras más, los costos fijos para mantener la 
operación de una embarcación son sustancialmente menores en un país de bandera de 
conveniencia que en cualquier otro país. Así, los sistemas de doble registro -como el que 
establece la presente Ley- buscan que el pabellón mexicano sea atractivo, pero no a costa 
de ahorros ilegales en materia fiscal, social y sanitaria, sino en un sistema de beneficios 
fiscales regulados para embarcaciones idóneas.  
f) Los beneficios fiscales otorgados en la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina 
Mercante Mexicana pueden ser considerados como exenciones, que si bien son transitorias 
y relativas, tienen la naturaleza de auténticas exenciones, tal es el caso de la acreditación 
del 35% del valor del combustible que usan las embarcaciones contra el Impuesto sobre la 
Renta que se encuentra prevista en el artículo 14 de la misma y la reducción en las tarifas 
de los derechos portuarios establecida en el artículo 15.  
 
g) A efecto de estar acorde a lo dispuesto por el artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y evitar la concesión de privilegios indebidos y 
discriminatorios, las exenciones deberán encontrarse establecidas a través de normas 
jurídicas que reúnan los requisitos fundamentales de generalidad, abstracción e 
impersonalidad, de tal manera que no se otorguen para favorecer a una persona determinada 
o a una situación particular, sino de forma indistinta a todas aquellas personas por igual que 
cumplan las condiciones previstas en las leyes de la materia.  
 
h) La Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana cumple con esos 
requisitos de generalidad, abstracción e impersonalidad, toda vez que prevé un ámbito de 
validez personal general -es decir, para todos los que se sitúen en el supuesto-, y no 
especifica situaciones particulares, -solo hipótesis abstractas-. Así pues, los beneficios 
fiscales de naturaleza de exención que prevé el presente dictamen son respetuosos de la 
Constitución Federal.  
 
i) El presente dictamen también consideró la necesidad de establecer mecanismos de 
coordinación entre las autoridades de la Administración Pública Federal que intervienen en 
el otorgamiento de permisos, la cual se guiará por lo establecido en el reglamento que para 
esos efectos se cree.  
 
j) Resulta de suma importancia señalar que en el anexo 19.A del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006, esta Soberanía estableció la 
creación del Fondo para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, aprobándose para 
ello un presupuesto por $60,000.000.00 (sesenta millones de pesos), los cuales provendrán 
de la recaudación de recursos obtenidos por el pago de los derechos portuarios, por lo que 
al otorgarse una reducción del 75% en las tarifas portuarias a las embarcaciones inscritas en 
el REEM, ello no traería ningún impacto en la recaudación fiscal y si en cambio se 
favorecería de manera directa el fomento y desarrollo de este importante sector productivo, 
toda vez que el beneficio que obtengan los navieros mexicanos o empresas navieras 
mexicanas, armadores mexicanos o empresas armadoras mexicanas por dicha reducción lo 
deberá invertir en actividades que fomenten esa actividad.  
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Conclusión.  
 
Por lo anterior, los diputados integrantes de la Comisión de Marina de la LIX Legislatura 
estimamos que se cuenta con los elementos necesarios para señalar la viabilidad de la Ley 
para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana, por lo que tenemos la plena 
convicción de la presente iniciativa contiene los mecanismos legales que coadyuvaran a 
lograr al mediano y largo plazo un real fomento y desarrollo de la Marina Mercante 
Nacional, por lo que sometemos a la consideración de ésta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
PROYECTO DE LEY PARA EL FOMENTO Y EL DESARROLLO DE LA MARINA 
MERCANTE MEXICANA  
 
Artículo Único.- Se expide la Ley para el Fomento y el Desarrollo de la Marina Mercante 
Mexicana.  
 
TITULO PRIMERODISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPITULO ÚNICO  
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY  
 
ARTICULO 1.- La presente Ley es de aplicación general y de interés público y tiene como 
objetivo el fomento y desarrollo de la marina mercante mexicana para operar en forma 
eficiente, en condiciones no discriminatorias y de competencia económica efectiva.  
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de esta Ley es de interés nacional todo lo relacionado con 
la navegación interior y de cabotaje tanto de carga como de personas.  
 
ARTÍCULO 3.- El otorgamiento de los beneficios a que esta Ley se refiere se llevará a 
cabo mediante la coordinación de facultades que la Secretaría deberá realizar para tal efecto 
con las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, de conformidad con el 
reglamento respectivo.  
 
ARTÍCULO 4.- Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta ley las embarcaciones de 
uso militar pertenecientes a la Secretaría de Marina, los balizadores, las embarcaciones de 
recreo y deportivas, las dedicadas a la investigación científica y aquellas con despacho vía 
la pesca.  
 
ARTÍCULO 5.- Las empresas navieras extranjeras y las embarcaciones extranjeras no 
gozarán de los beneficios que esta Ley concede a sus similares mexicanos.  
 
ARTÍCULO 6.- Para efectos de la aplicación de la presente ley se entenderá por:  
 
Flota Mercante Mexicana: Las embarcaciones mexicanas dedicadas al transporte de carga, 
de hidrocarburos y sus derivados y de pasajeros, a la construcción y explotación petrolera, 



 6

al tendido de ductos marinos, al mantenimiento marítimo y a la asistencia a dichas 
actividades, al dragado de puertos en cualquiera de sus especialidades y aquellas que les 
asisten en dicha actividad.  
 
Ley: La Ley para el Fomento y Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana.  
 
Marina Mercante Mexicana: A la autoridad marítima y al conjunto formado por las 
embarcaciones mexicanas y su tripulación; las empresas navieras mexicanas y agentes 
navieros mexicanos, escuelas náuticas mercantes, organizaciones de marinos y los pilotos 
de puerto del país.  
 
Naviero Mexicano o Empresa Naviera Mexicana, Armador Mexicano o Empresa Armadora 
Mexicana de modo sinónimo: La persona física o moral mexicana que teniendo bajo su 
propiedad o posesión, mediante contrato de arrendamiento financiero con opción a compra 
debidamente sancionado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una o varias 
embarcaciones, sin que necesariamente constituya su actividad principal, realice 
directamente las funciones de equipar, avituallar, aprovisionar, dotar de tripulación, 
mantener en estado de navegabilidad, operar por sí mismo y explotar embarcaciones.  
 
Registro: El Registro Especial Marítimo Mexicano o por sus siglas "REMM".  
 
Registro Marítimo: El Registro Público Marítimo Nacional o por sus siglas "RPMN"  
 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
Tripulante: La persona física que desempeña una labor específica a bordo de una 
embarcación y se encuentra comprendida dentro del rol de tripulantes.  
 
Para efectos de la presente Ley, las embarcaciones y los artefactos navales serán objeto de 
una regulación idéntica; por lo que lo referido a las embarcaciones se entenderá también 
aplicable a los artefactos navales.  
 
ARTÍCULO 7.- El Registro tendrá como objeto la inscripción de las empresas navieras, las 
embarcaciones, los artefactos navales, los actos y los documentos relacionados con esta 
Ley, en coadyuvancia con la promoción, el fomento y el desarrollo permanente de la 
Marina Mercante Mexicana.  
 
ARTÍCULO 8.- A falta de disposición expresa en esta Ley y su Reglamento, se aplicará 
supletoriamente la Ley de Navegación.  
 
TITULO SEGUNDO  
DEL REGISTRO ESPECIAL MARITIMO MEXICANO  
 
CAPITULO I  
DE LAS INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO ESPECIAL MARITIMO MEXICANO  
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ARTÍCULO 9.- Las empresas navieras y las embarcaciones que sean inscritas en el 
Registro, gozarán de las condiciones especiales que se establecen en esta Ley.  
 
ARTÍCULO 10.- Para inscribirse en el Registro, las empresas navieras mexicanas, así 
como las embarcaciones mexicanas deberán de cumplir con los siguientes requisitos:  
 
I. Las Embarcaciones:  
 
a) Ser embarcación o artefacto naval abanderado mexicano;  
b) Ser operada y explotada por una empresa naviera mexicana debidamente registrada 
conforme a lo establecido en ésta Ley;  
c) Tener menos de 10 años de edad de construcción;  
d) Estar inscrita en el Registro Público Marítimo Nacional;  
 
e) Tener vigentes los Certificados de Seguridad, de prevención de la contaminación y todos 
aquellos requeridos por la legislación mexicana y por los tratados internacionales de los que 
los Estados Unidos Mexicanos sea parte;  
 
f) Estar cubierta por los Seguros de Protección e Indemnización por responsabilidad Civil y 
la suscripción de algún acuerdo voluntario o Fondo de Indemnización, así como por un 
Seguro de Casco y Maquinaria;  
 
g) En caso de que el abanderamiento se haya dado por la posesión mediante contrato de 
arrendamiento financiero, el mismo deberá ser con opción a compra y deberá estar 
sancionado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
II. Las empresas navieras, además de lo dispuesto en la fracción anterior, para estar 
legitimadas a inscribir embarcaciones en el Registro deberán:  
a) Estar constituidas con el 100% de capital social mexicano.  
b) Estar al corriente en el pago de sus contribuciones federales y locales 
A las empresas navieras y embarcaciones que se inscriban en el Registro, la Secretaría les 
expedirá el certificado respectivo con el que acrediten dicha inscripción.  
ARTÍCULO 11.- En caso de que el naviero o su representante legal hubiese incurrido en 
falsa declaración, o presentado documentos o certificados apócrifos, que anulen cualquiera 
de los requisitos establecidos en el presente artículo, independientemente de las sanciones 
civiles, penales o administrativas a que se haga acreedor, la inscripción en el Registro será 
invalidada y la empresa naviera deberá devolver al Ejecutivo Federal los beneficios que en 
virtud de la inscripción en éste hubiese recibido.  
 
La devolución a que se refiere el párrafo anterior se hará en condiciones de tiempo y forma 
similares a como fueron recibidos.  
 
CAPÍTULO II  
DE LOS BENEFICIOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL 
MARÍTIMO MEXICANO  
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ARTÍCULO 12. Cuando una embarcación inscrita en el Registro alcance la edad de 20 
años, la Secretaría la dará de baja del mismo y consecuentemente no podrá seguir gozando 
de los beneficios a que se refiere el presente capítulo.  
 
Los beneficios quedarán suspendidos por incumplimiento a alguno o algunos de los 
requisitos que establece el artículo 10 de la presente Ley hasta que se cumpla o cumplan 
nuevamente con los mismos.  
 
ARTÍCULO 13.- Los beneficios podrán ser efectivos sólo durante el plazo en que la 
embarcación se encuentre inscrita en el Registro.  
 
ARTÍCULO 14.- Las embarcaciones inscritas en el Registro disfrutarán de un beneficio 
fiscal consistente en la acreditación del 35% sobre el costo comercial del combustible o 
combustible intermedio 15 A IFO 380 CST y del Diesel Marino Especial, que para uso 
efectivo de la embarcación adquiriese directamente de Petróleos Mexicanos o sus 
organismos subsidiarios, o de sus distribuidores y/o franquiciatarios autorizados, o bien de 
la entidad competente del Ejecutivo Federal, contra el impuesto sobre la renta.  
 
ARTÍCULO 15.- Las embarcaciones que se encuentren inscritas en el Registro disfrutaran 
de una reducción del 75% en las tarifas de los derechos portuarios a que se refieren los 
artículos 200 a 203 de la Ley Federal de Derechos, según corresponda.  
 
ARTÍCULO 16.- El Naviero o Empresa Naviera, Armador o Empresa Armadora deberá 
reinvertir el 100% de los beneficios que obtenga por la acreditación del impuesto sobre la 
renta y la reducción del 75% en las tarifas de los derechos portuarios, en actividades que 
fomenten el desarrollo de la Marina Mercante Mexicana. El incumplimiento de la presente 
disposición traerá como consecuencia la cancelación de dicho beneficio.  
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Ejecutivo Federal deberá publicar el Reglamento de la 
presente ley dentro de los siguientes seis meses calendario contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Diputados: Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri, Martín Remigio 
Vidaña Pérez (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier (rúbrica), Francisco Juan Ávila 
Camberos, Baruch Barrera Zurita, Rogelio A. Flores Mejía, Evaristo Corrales Macías, 
Homero Ríos Murrieta, Eloísa Talavera Hernández, José Alberto Aguilar Iñárritu (rúbrica), 
Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), José J. Villacaña Jiménez, Alfonso Sánchez 
Hernández (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Concepción Fajardo Muñoz, 
Carlos O. Pano Becerra (rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Sergio Arturo Posadas Lara 
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(rúbrica), Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), 
Israel Tentory García (rúbrica), Irma Figueroa Romero (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez 
(rúbrica), Juan García Costilla (rúbrica). 
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anexo  IV 
 
DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA, CON PROYECTO DE ACUERDO POR EL 
QUE SE ACEPTA LA NO APROBACIÓN DEL ARTÍCULO 25 DEL PROYECTO 
DE LEY DE VIVIENDA ENVIADO AL SENADO DE LA REPÚBLICA EL 7 DE 
MARZO DE 2006 Y DEVUELTO A ESTA CÁMARA PARA LOS EFECTOS DEL 
INCISO E), ÚLTIMA PARTE, DEL ARTÍCULO 72 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en los artículos 72, inciso e), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 39, y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los Artículos 56, 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Vivienda sometemos a consideración de esta 
H. Asamblea el presente dictamen, de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 5 de diciembre de 2002 le fue turnada a la Comisión de Vivienda una 
Iniciativa de Ley General de Vivienda que presentó el Diputado José Marcos Aguilar, a 
nombre de los integrantes de la Comisión de Vivienda de la LVIII Legislatura.  
 
2. Con fecha 22 de abril de 2004 le fue turnada a la Comisión de Vivienda una Iniciativa 
que adiciona el artículo 48 Bis, a la Ley Federal de Vivienda que presentó el Diputado 
Mario Moreno Arcos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
3. Con fecha 22 de febrero de 2005 le fue turnada a la Comisión de Vivienda una Iniciativa 
de Ley General de Vivienda que presentó el Diputado Edgar Torres Baltasar, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
4. Con fecha 21 de abril de 2005 le fue turnado a la Comisión de Vivienda el expediente 
que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Vivienda, 
presentada por el Senado de la República.  
 
5. Con fecha 7 de marzo del 2006 le fue enviada al Senado de la República la Minuta que 
contiene la Ley de Vivienda la cual fue producto de las iniciativas arriba mencionadas así 
como de la minuta en cuestión.  
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6. Con fecha 5 de abril del 2006, el Senado de la República aprueba una minuta que regresa 
a esta Soberanía la Ley de Vivienda sólo con el rechazo de un artículo y con la aprobación 
del resto del contenido del texto normativo.  
 
7. Con fecha 18 de abril del 2006, la Mesa Directiva de esta Cámara turnó a la Comisión de 
Vivienda dicha minuta para efecto de su estudio y dictamen.  
 
8. De acuerdo a los antecedentes mencionados, los integrantes de la Comisión de Vivienda 
exponemos los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
Primero.- Las diversas iniciativas, minutas y propuestas que se han hecho, tanto en la 
Cámara de Senadores como en esta Soberanía han perneado el texto legislativo que se 
aprueba, con lo que se cumple con el requisito de legitimidad que tiene todo acto de 
autoridad, tal y como lo es el acto de legislar por parte de los Poderes Legislativos o 
Parlamentos de todo el mundo, por lo que consideramos un avance el que el Senado de la 
República haya aprobado la mayor parte del texto enviado por esta Honorable Cámara de 
Diputados.  
 
Segundo.- Consideramos que es urgente se termine con el proceso legislativo, ya que 
México necesita de instrumento legal que le de las herramientas al Gobierno Mexicano para 
instrumentar una verdadera política de vivienda nacional que sea incluyente, participativa y 
que cumpla con la función de impulsar el sector económico al cual se dirige, la vivienda y 
que, con ello, se contribuya al combate a la pobreza.  
 
Tercero.- Esta dictaminadora considera pertinente la eliminación del artículo 25 del 
proyecto enviado, ya que consideramos, como lo hace el Senado de la República, que el 
Presidente de la República, con base en el ordenamiento jurídico positivo nacional, sobre 
todo con la Ley Federal de Entidades Paraestatales, debe tener libertad en la designación 
del Director General de la Comisión, por lo que creemos que, sin el contenido que se 
suprime, la Ley puede publicarse y regir sin ningún problema, ya que la mencionada Ley, 
en su artículo 5, establece la supletoriedad respecto de la Ley de Vivienda que se propone 
al pleno de esta Soberanía.  
 
Cuarto.- Que la Comisión de Vivienda es legalmente competente para conocer del presente 
asunto, conforme a lo dispuesto por los artículos 71 fracción II, 72, inciso e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los Artículos 65, 87, 88, 89 
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por las consideraciones expuestas, los legisladores integrantes de la Comisión de Vivienda, 
nos permitimos poner a consideración de esta H. Asamblea el siguiente:  
 
ACUERDO  
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PRIMERO.- La Cámara de Diputados manifiesta su conformidad con la reprobación al 
artículo 25 de la minuta con proyecto de Ley de Vivienda enviado por esta Cámara el 
pasado 7 de marzo del 2006 al Senado de la República.  
 
SEGUNDO.- La Cámara de Diputados acepta, en sus términos, el proyecto de Ley de 
Vivienda que remite el Senado de la República y se envía al Poder Ejecutivo Federal para 
que se dé cabal cumplimiento al inciso A del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil seis.  
 
Diputados: Roberto Pedraza Martínez (rúbrica), Presidente; Aldo Mauricio Martínez 
Hernández (rúbrica), secretario; Carlos Mireles Morales (rúbrica), secretario; Lázaro Arias 
Martínez (rúbrica); José Manuel Carrillo Rubio; Concepción Olivia Castañeda Ortiz 
(rúbrica); Benjamín Fernando Hernández Bustamante (rúbrica); David Hernández Pérez 
(rúbrica); Armando Neyra Chávez (rúbrica); Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica); 
Alfonso Sánchez Hernández (rúbrica); Marcelo Tecolapa Tixteco; Rosa Hilda Valenzuela 
Rodelo (rúbrica); José Javier Villacaña Jiménez; Margarita Chávez Murgía (rúbrica), 
secretaria; Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), secretario; José Juan Bárcenas 
González (rúbrica); Manuel Ignacio López Villarreal (rúbrica); Jaime del Conde Ugarte; 
Patricia Elisa Durán Reveles; Felipe de Jesús Díaz González (rúbrica); Francisco Isaías 
Lemus Muñoz Ledo; Édgar Torres Baltazar (rúbrica), secretario; Daniel Ordóñez 
Hernández; Juan García Costilla (rúbrica); Joel Padilla Peña; Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández; Concepción Cruz García (rúbrica).  
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anexo  IV 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen sobre la Iniciativa que 
reforma el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley General de Educación para incentivar 
y dar elementos a la participación ciudadana para lograr un mejor control y transparencia 
respecto de la utilización de los fondos públicos.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de "ANTECEDENTES" da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se extracta la trascendencia de la 
propuesta en estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA", la Comisión 
enuncia los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el 
resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por el Dip. Myriam Arabian 
Couttolenc, del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional, el día 14 de febrero de 
2006, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria numero 1946-I.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, la Mesa Directiva la turnó a esta Comisión para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-2-1982, que a su vez remitió a la 
Subcomisión de Presupuesto para su estudio y análisis.  
 
Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa sea 
dictaminada en sentido positivo con modificaciones. En consecuencia esta Comisión 
Dictaminadora procedió a preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por el Pleno de 
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la Comisión en reunión del día 24 de febrero de 2006, por unanimidad de los miembros 
presentes.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
La Iniciativa parte de recordar que la educación es indispensable para construir una 
sociedad de igualdad. A través de ella se potencian las capacidades y habilidades de la 
persona, se enriquece la inteligencia individual y colectiva, florece la cultura, se cultiva el 
entendimiento y se fomenta la tolerancia, elemento esencial de la democracia.  
 
Que la educación es el pilar del desarrollo humano y de las naciones. Un País que no 
invierte eficazmente en educación, esta condenado al regazo y a la desigualdad.  
 
La educación gratuita y laica es un derecho establecido en al artículo 3º constitucional el 
cual tenemos todas y todos los mexicanos.  
 
Que la educación es responsabilidad compartida entre la federación, entidades federativas y 
municipios.  
 
Que actualmente el Gobierno Federal destina la mayor parte de los recursos disponibles del 
país hacia la educación, dándole la más alta prioridad, con el claro reconocimiento de que 
aún no es suficiente. Los recursos federales que se transfieren a los Estados son 
condicionales, etiquetados en mayor o menor medida. Tanto los ramos 33 como 39 se 
refieren a transferencias vía aportaciones a las entidades federativas. De igual forma la 
Secretaria de Educación Pública federal esta facultada para celebrar convenios y transferir 
recursos del ramo 11 a los estados.  
 
Además de que la inversión que realiza el gobierno en la educación es un tema crucial que 
determina el camino a seguir como país.  
 
En virtud de lo anterior la iniciativa propone:  
 
CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA  
 
Al respecto, esta Comisión considera imperativo que al proponer esta reforma legislativa no 
solo se va a dar transparencia al ejercicio de los recursos públicos que la Federación destina 
a las entidades federativas en materia de educación, si no que también se garantizara la 
rendición de cuentas y el buen desempeño de la función pública dando como resultado un 
gobierno que responda a los ciudadanos.  
 
Asimismo como es bien sabido los recursos públicos provienen de la sociedad, y es nuestra 
labor velar por un buen cumplimiento y el uso adecuado uso que el Estado haga de ellos.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 25.- .....  
 
Los recursos federales recibidos para ese fin por cada entidad federativa no serán 
transferibles y deberán aplicarse exclusivamente en la prestación de servicios y demás 
actividades educativas en la propia entidad. El gobierno de cada entidad federativa 
publicará en su respectivo diario oficial, los recursos que la Federación le transfiera para tal 
efecto, en forma desagregada por nivel, programa educativo y establecimiento escolar.  
 
.....  
 
......  
 
TRANSITORIO  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Este decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México, DF, a los veinticuatro 
días del mes de febrero de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente, José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez, Felipe de Jesús Díaz González 
(rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Humberto Francisco Filizola Haces 
(rúbrica), Juan Pérez Medina, secretarios; Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), María Viola 
Corella Manzanilla, Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado 
(rúbrica), Florentino Domínguez Ordóñez (rúbrica), Myriam Arabian Couttolenc (rúbrica), 
Iván García Solís (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca Estela 
Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes, Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), 
José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini (rúbrica), 
Norma Violeta Dávila Salinas, Óscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón Chanona, 
Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez, 
Paulo José Luis Tapia Palacios, Lorena Torres Ramos (rúbrica).  
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anexo  IV 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN, Y DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Asuntos Indígenas de la LIX Legislatura les 
fue turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente la Minuta con proyecto de 
decreto que reforma la Ley General de Protección Civil.  
 
Estas Comisiones Unidas con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72 y 73, 
fracción XXIX-I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 
numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 57, 60, 65, 87, 88, 90 y 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Minuta de referencia, someten a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los 
siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I. Con fecha 5 de diciembre de 2002, la Senadora Noemí Zoila Guzmán Lagunes, 
integrante de la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Senadores, la Iniciativa 
con proyecto de Decreto de reforma y adiciones a la Ley General de Protección Civil.  
II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso que dicha 
iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Gobernación, Asuntos Indígenas y de 
Estudios Legislativos, Segunda.  
 
III. En sesión del 11 de noviembre de 2004, las comisiones dictaminadoras presentaron a 
consideración del Pleno de la Cámara de Senadores el proyecto correspondiente para su 
primera lectura, siendo aprobado el 23 de noviembre de 2004, por 87 votos a favor y 1 
abstención.  
 
IV. El día 25 de noviembre de 2004, el Pleno de la Cámara de Diputados recibió la Minuta 
de referencia turnándose a las Comisiones Unidas de Gobernación y Asuntos Indígenas 
para su estudio y dictamen.  
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V. En sesión del 20 de abril de 2005 se sometió a consideración de los miembros de la 
Comisión de Gobernación el dictamen respectivo, siendo aprobado.  
 
VI. En sesión plenaria de la Comisión de Asuntos Indígenas se sometió a consideración de 
los integrantes de la misma el dictamen respectivo, habiendo sido aprobado por. 
 
Establecidos los antecedentes, los miembros de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
de Asuntos Indígenas de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el 
presente dictamen, exponemos las siguientes:  
CONSIDERACIONES  
 
A. En lo General  
 
1. Que la diversidad de condiciones geográficas y climáticas de nuestro país lo hacen 
proclive a sufrir desastres naturales de manera recurrente; huracanes, sequías, ciclones, 
lluvias torrenciales, heladas, inundaciones, sismos y deslaves se presentan a todo lo largo y 
ancho del territorio nacional dejando a su paso efectos destructores que dañan a la 
población y a su patrimonio.  
2. Que hay sectores de la sociedad que resienten en mayor medida los efectos negativos de 
un desastre natural y que el Estado debe atenderles de manera prioritaria.  
 
3. Que los indígenas y los migrantes se encuentran en situación de vulnerabilidad, ya sea 
por que se establecen en centros de trabajo de manera temporal, porque residen en 
comunidades muy pobres y de escasa infraestructura, o porque se asientan en comunidades 
rurales muy alejadas o dispersas entre otras razones.  
 
4. Que el apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que la Federación, los Estados y los Municipios, deberán establecer 
instituciones y determinar políticas públicas -diseñadas y operadas conjuntamente con los 
pueblos indígenas- para garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de 
sus comunidades, a fin de promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria hacia ellos.  
 
5. Que el mismo apartado B, en su fracción VIII obliga a los tres niveles de gobierno a:  
 
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los 
derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las 
mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de 
familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de 
sus culturas.  
 
6. Que estas Comisiones Unidas expresan su compromiso de cumplir cabalmente con el 
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se reforman los artículos 1°, 2°, 4°, 18° 
y 115° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, que ordena al Congreso de la Unión 
adecuar las leyes federales a fin de reglamentar estas reformas.  



 3

 
7. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 73 fracción 
XXIX-I establece una competencia concurrente a nivel federal, local y municipal en 
materia de protección civil.  
 
8. Que el Sistema Nacional de Protección Civil y los sistemas de las Entidades Federativas, 
del Distrito Federal y de los Municipios que lo complementan, han logrado articular una 
red institucional con capacidad de coordinación y respuesta en los casos de emergencia o 
desastre, dotada de agilidad y eficiencia;  
 
9. Que estas Comisiones dictaminadoras se suman a la preocupación de la Colegisladora, 
respecto a la necesidad de arraigar la cultura de la protección civil entre los grupos 
pluriculturales que componen a la sociedad mexicana.  
 
10. Que el propósito central del proyecto objeto del presente dictamen es que los sistemas 
de protección civil y sus programas; la definición, la ejecución y la difusión de las acciones 
de prevención y atención de desastres; la asesoría de la Secretaría de Gobernación; los 
convenios de coordinación que sobre la materia celebren la Federación y las entidades 
federativas; y los acuerdos que en materia de protección civil se emitan, tomen en cuenta 
los usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas, así como criterios 
etnolingüisticos de los mismos. 
 
B. Valoración de la Minuta.  
1. Que esta Comisiones dictaminadoras consideran positivo que los pueblos y comunidades 
indígenas se sumen a las acciones de protección civil para que éstas se realicen en forma 
coordinada por los poderes federales y los gobiernos de los Estados y los Municipios, en 
términos del artículo 5 del proyecto.  
2. Que es trascendental que se incorpore a las comunidades indígenas a las tareas de 
educación en materia de protección civil realizando simulacros de auxilio y evacuación, 
como se propone en la reforma de la fracción II del artículo 10 de la Ley General de 
Protección Civil.  
 
3. Que las Comisiones dictaminadoras reconocemos la conveniencia no sólo de crear 
sistemas de información que permitan prever y prepararnos mejor en la eventualidad de un 
desastre natural, sino de darlos a conocer con toda oportunidad a la ciudadanía que pudiera 
ser víctima de estos fenómenos. En este sentido, la difusión bilingüe de las campañas y 
programas de protección civil en las comunidades indígenas y la participación de las 
mismas en su planeación y ejecución resulta de vital importancia por lo que celebramos las 
reformas propuestas las fracciones VI del artículo 12, III del artículo 16 y las adiciones de 
la fracción VII del artículo 10, y al artículo 13, todos de la Ley General de Protección Civil.  
 
4. Que la Ley General de Planeación, en su artículo 26, considera a los programas 
especiales como aquellos que se refieren a las prioridades de desarrollo integral del país, 
fijados en el Plan Nacional de Desarrollo o a las actividades relacionadas con dos o más 
dependencias de la Administración Pública Federal.  
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5. Que en este sentido, la adición de la fracción III al artículo 28 propone la elaboración de 
programas especiales de protección civil cuando se trate de zonas de atracción masiva de 
trabajadores migrantes.  
 
6. Que este planteamiento cumple con los requisitos para que estos programas sean 
considerados como especiales, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 26 de la Ley General 
de Planeación, y que sin duda su aplicación redundará en el mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de los migrantes.  
 
7. Que estas Comisiones dictaminadoras consideran positivo que la Federación, sin 
perjuicio de lo que señalen las disposiciones locales para los Estados y Municipios, impulse 
acciones de recuperación de viviendas, centros ceremoniales y áreas productivas tratándose 
de comunidades indígenas que se vean afectadas por desastres naturales. 
 
C. Modificaciones a la Minuta.  
1. Que las reformas a la fracción VII del artículo 10 y al artículo 33 de la Ley General de 
Protección Civil se consideran positivas, por lo que las modificaciones que se hacen al 
texto enviado por la Colegisladora son sólo con la finalidad de mejorar su redacción y por 
razones de técnica legislativa.  
2. Que a juicio de estas Comisiones dictaminadoras el obligar a la Secretaría de 
Gobernación a traducir la declaratoria de emergencia a las lenguas indígenas que 
correspondan -siendo que no cuenta con capacidad técnica para llevar a cabo esta tarea- 
haría perder tiempo valioso ante la inminencia de un desastre natural y ante la importancia 
de advertir oportunamente del peligro a la población, por lo que consideramos que es 
necesario modificar la redacción del párrafo que se propone adicionar al artículo 33 de la 
Ley General de Protección Civil para que sólo la difusión de la declaratoria de emergencia 
sea en lenguas indígenas, y no sea necesario traducir el documento técnico que emite la 
Secretaría de Gobernación y que se publica en el Diario Oficial de la Federación.  
 
3. Finalmente, estas Comisiones dictaminadoras consideran viables las modificaciones 
propuestas por la Colegisladora, basados en el compromiso del Estado mexicano de 
garantizar que los individuos, pueblos y comunidades indígenas, obtengan beneficios de las 
diversas acciones de protección civil y que les permitan prevenir y atender los efectos 
ocasionados por fenómenos naturales destructivos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de las Comisiones Unidas de 
Gobernación y de Asuntos Indígenas, sometemos a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
DECRETO QUE REFORMA LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el artículo 5; la fracción II del artículo 10; la fracción 
VI del artículo 12; y la fracción III del artículo 16; y se adiciona una fracción VII al artículo 
10, pasando las actuales fracciones VII y VIII, a ser las fracciones VIII y IX; un tercer 
párrafo al artículo 13; una fracción III al artículo 28; una fracción IV al artículo 30, 
recorriéndose la actual fracción IV, para ser la fracción V; y un segundo párrafo al artículo 
33, recorriéndose el orden del subsecuente, todos de la Ley General de Protección Civil 
para quedar de la siguiente manera:  
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Artículo 5.- Los Poderes Legislativo y Judicial de la Unión, los gobiernos de los estados, el 
Distrito Federal y los municipios, así como la población que colabora con las dependencias 
del Ejecutivo Federal y aquella que pertenezca a pueblos y comunidades indígenas, se 
podrán sumar para que las acciones de protección civil se realicen en forma coordinada y 
eficaz.  
 
Artículo 10.- ...  
 
...  
 
...  
 
I. ...  
 
II. La ejecución de simulacros de auxilio y evacuación en los lugares de mayor afluencia de 
público, principalmente en: oficinas públicas, planteles educativos, edificios privados e 
instalaciones industriales, comerciales y de servicios; así como en zonas rurales y 
comunidades indígenas.  
 
III. a VI. ...  
 
VII. La traducción a la lengua indígena que corresponda y la difusión bilingüe de las 
campañas, los acervos y los programas a que se refieren las fracciones III, IV, V, y VI, en 
los órdenes Federal, Estatal y Municipal, cuando la población mayoritaria no hable español 
o cuando existan comunidades indígenas en su territorio. En todo tiempo, se deberán 
considerar las características de dichas comunidades, así como sus usos y costumbres.  
 
VIII. El desarrollo y aplicación de medidas, programas e instrumentos económicos para 
fomentar, inducir e impulsar la inversión y participación de los sectores social y privado en 
la promoción de acciones de prevención, incluyendo los mecanismos normativos y 
administrativos; y  
 
IX. Llevar a cabo los proyectos, los estudios y las inversiones necesarias para ampliar y 
modernizar la cobertura de los sistemas de mediación de los distintos fenómenos naturales 
y antropogénicos que provoquen efectos perturbadores. Establecer líneas de acción y 
mecanismos de información y telecomunicaciones especialmente a nivel municipal.  
 
Artículo 12.- ...  
 
...  
 
I a V. ...  
 
VI. Asesorar y apoyar a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, así como a otras 
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instituciones de carácter social y privado, incluyendo a las comunidades indígenas, en 
materia de protección civil.  
 
VII a XIX. ...  
 
Artículo 13.- ...  
 
...  
 
Al celebrarse los convenios de coordinación, así como los acuerdos y resoluciones a que 
hacen referencia los párrafos anteriores, se deberán tomar en cuenta los usos y costumbres 
de las comunidades indígenas, cuando así proceda.  
 
Artículo 16.- ...  
 
I y II. ...  
 
III. Convocar, coordinar y armonizar, con pleno respeto a sus respectivas soberanías, la 
participación de las entidades federativas, y por conducto de éstas, de los municipios, así 
como de los diversos grupos sociales locales organizados y de las comunidades indígenas, 
en la definición y ejecución de las acciones que se convenga realizar en materia de 
protección civil.  
 
IV a IX. ...  
 
Artículo 28. ...  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
III. Se trate de zonas de atracción masiva de trabajadores migrantes.  
 
Artículo 30.- ...  
 
I. a III. ...  
 
IV. En caso de que la emergencia o desastre haya ocurrido en algún centro de población 
mayoritariamente indígena, impulsar acciones de recuperación de viviendas, centros 
ceremoniales y áreas productivas, para reestablecer las condiciones que aseguren 
sustentabilidad de sus prácticas de producción y de vida.  
 
V. Los demás que determinen las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas.  
 
Artículo 33.- ...  
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Cuando se prevea que el posible desastre impactará a comunidades indígenas, la difusión de 
la declaratoria de emergencia se hará en forma bilingüe, con el objeto de que dichas 
comunidades reciban la información en la lengua que en cada caso corresponda. Para tal 
efecto, los gobiernos locales y municipales apoyarán a la Secretaría de Gobernación en el 
ámbito de sus competencias.  
 
...  
 
TRANSITORIO  
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de 
abril de dos mil cinco.  
 
La Comisión de Gobernación  
 
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), 
Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Daniel 
Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), secretarios; 
José Porfirio Alarcón Hernández, Patricia Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez 
Monje (rúbrica), José González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús Porfirio González 
Schmal, Pablo Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), 
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), José Sigona 
Torres, Socorro Díaz Palacios, Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo 
Espinoza Pérez, Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo 
(rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Miguelángel 
García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, 
María Sara Rocha Medina (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Vázquez 
García (rúbrica).  
 
La Comisión de Asuntos Indígenas  
 
Diputados: Javier Manzano Salazar (rúbrica), Presidente; Ángel Paulino Canul Pacab 
(rúbrica), Sofía Castro Ríos (rúbrica), Huberto Aldaz Hernández (rúbrica), secretarios; José 
Luis Cabrera Padilla (rúbrica), Marbella Casanova Calam (rúbrica), César Antonio Chávez 
Castillo (rúbrica), Abdallán Guzmán Cruz, Bernardino Ramos Iturbide (rúbrica), Ubaldo 
Aguilar Flores, Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), José Lamberto Díaz Nieblas, Teófilo 
Manuel García Corpus, José Guzmán Santos, Luis Felipe Madrigal Hernández, Gerardo 
Montenegro Ibarra, Roberto Pedraza Martínez (rúbrica), Benjamín Sagahón Medina 
(rúbrica), Marcelo Tecolapa Tixteco (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, Florencio 
Collazo Gómez, José Irene Álvarez Ramos (rúbrica), Margarita Chávez Murguía (rúbrica), 
Luis Andrés Esteva Melchor (rúbrica), Rocío Guzmán de Paz (rúbrica), Evangelina Pérez 
Zaragoza (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Sergio Vázquez García, José Jesús 
Vázquez González (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo. 
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Gaceta Parlamentaria, año IX, número 1994, martes 25 de abril de 2006 

anexo  IV 
 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de 
Decreto que reforma el artículo 1º, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por la Presidencia de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados.  
 
Conforme a las facultades conferidas a las Comisiones por los artículos 39, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, se presenta el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A. En sesión pública celebrada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el día 22 de septiembre de 2005, el senador Adalberto Arturo Madero Quiroga del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 1º, párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
B. Con fecha 22 de septiembre de 2005 fue aprobado, en Sesión de las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Estudios Legislativos Segunda, de la Honorable Cámara de 
Senadores, el dictamen de la iniciativa enunciada en el inciso anterior en los términos 
siguientes: Proyecto de Decreto por el que se propone reformar el artículo 1º, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para incorporar el 
término "discapacidades "en lugar de "capacidades diferentes".  
 
C. En sesión pública celebrada por el Pleno de la Colegisladora, el 29 de noviembre de 
2005, fue aprobado por ésta el dictamen enunciado.  
 
D. Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 1º, párrafo tercero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, el 1° de diciembre de 2005, el Presidente de la Mesa 
Directiva, en uso de las facultades legales y reglamentarias que tiene atribuidas, acordó dar 
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a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para el estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
E. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el día 5 de abril del año 
dos mil seis, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen por lo 
que se pone a consideración de esta Soberanía para su discusión y eventual aprobación.  
 
II. Materia de la Minuta.  
 
La Minuta objeto del presente dictamen propone reformar el artículo 1º, párrafo tercero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que se modifique el 
término "capacidades diferentes" por "discapacidades" con la finalidad de brindar a las 
personas con discapacidad el derecho a una vida digna, libre, en condiciones de equidad, 
que les permita desarrollar sus habilidades y capacidades a fin de integrarse a la sociedad y 
de poder disfrutar de los satisfactores básicos que ésta genera.  
 
III. Valoración de la Minuta  
 
En el dictamen aprobado por el Senado de la República se aprecia como objeto primario de 
la reforma constitucional propuesta establecer, con claridad, un concepto a efecto de 
precisar con toda objetividad las características propias de las personas con discapacidad y, 
de este modo, promover la tolerancia, el respeto a la diversidad e igualdad en sus derechos 
y conocimientos.  
 
Asimismo, tal objetivo comprende también la finalidad de homologar el término 
"discapacidad" de conformidad con la Ley General de las Personas con Discapacidad.  
 
Tanto en la Minuta senatorial como en la iniciativa que lo origina se precisa que la 
Organización Mundial de la Salud reconoce la diferencia entre los términos "deficiencia", 
"discapacidad" y "minusvalía", con los cuales de manera indistinta se refieren hacia este 
grupo de personas, lo cual genera confusiones e imprecisiones para efecto de preservar y 
hacer valer sus derechos.  
 
Cabe destacar que de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se entiende por 
deficiencia a toda pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica o 
anatómica; discapacidad es toda aquella restricción o ausencia, debido a una deficiencia en 
la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se considera 
normal para un ser humano y la cual es causada o agravada por el entorno económico y 
social, y la minusvalía es considerada como una situación desventajosa para un individuo 
determinado, consecuencia de una deficiencia o discapacidad que limita o impide el 
desempeño de un rol que es normal en su caso, y la cual depende de la edad, sexo y factores 
sociales y culturales.  
 
En concordancia con el organismo citado en el párrafo anterior las "capacidades diferentes" 
las tenemos todos y en algún aspecto todos somos discapacitados si no aplicamos manuales 
de evaluación. Es por ello que en concordancia con los conceptos anteriormente citados el 
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término correcto a utilizar es el de "persona con discapacidad", precisando el tipo de 
discapacidad ya sea mental, intelectual, sensorial o motriz.  
 
De la exposición del iniciante y de los razonamientos de las dictaminadoras senatoriales es 
menester actualizar nuestra Carta Magna para que ésta contenga definiciones claras y 
precisas para referirse a las personas que padecen algún tipo de discapacidad y que pueden 
preservar y hacer valer sus derechos fundamentales.  
 
No obstante lo anterior, en nuestro país existen más de dos millones de personas con 
discapacidad que necesitan un marco jurídico que defina con claridad y precisión sus 
características que los diferencie de los demás grupos sociales y con ello reafirmar que las 
personas con discapacidad nos aportan mucho en cuanto a su trabajo, creatividad, aptitudes 
y destreza física y mental porque constituyen un apoyo importante para el crecimiento 
económico de nuestro país y es necesario brindarles los elementos jurídicos y sociales para 
que en condiciones de igualdad demuestren sus capacidades y habilidades.  
 
Los integrantes de la Comisión que dictamina, coincidimos con la conveniencia y 
naturaleza de los objetivos buscados en el dictamen aprobado por el Senado de la 
República.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Cámara 
de Diputados la aprobación del siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1o., 
PÁRRAFO TERCERO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Único.- Se reforma el Artículo 1o., Párrafo Tercero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar comos sigue:  
 
Artículo 1o. .........  
 
........  
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los 5 días del mes de abril del 2006.  
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La Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco 
Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); 
Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel 
Camacho Solís; Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); 
Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-Domínguez; 
Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), 
secretario; Pablo Alejo López Núñez; Luis Maldonado Venegas (rúbrica), secretario; 
Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; Arturo Nahle 
García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); 
Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); Rogelio 
Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel 
Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro Userralde Gordillo; Marisol Vargas Bárcena 
(rúbrica), secretaria; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa 
González.  
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anexo  IV 
 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 76, FRACCIÓN I; Y 89, 
FRACCIÓN X, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnada para su estudio y dictamen, y para 
opinión a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, la Minuta proyecto de decreto que reforma la fracción I del artículo 
76 y la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 60, 65, 87, 88, 
93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, 
sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A) En sesión celebrada en fecha 06 de diciembre de 2005 por la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, De 
Relaciones Exteriores, Organismos Internacionales; Estudios Legislativos y Estudios 
Legislativos Primera, presentaron el dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción I del artículo 76 y la fracción X del artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En la precitada sesión, el Pleno de la Honorable 
Cámara de Senadores discutió y aprobó el dictamen en comento.  
 
B) Con fecha 06 de diciembre de 2005, la Honorable Cámara de Senadores envió a esta 
Honorable Cámara de Diputados, la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción I del artículo 76 y la fracción X del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
C) En sesión celebrada el 08 de diciembre de 2005, la Honorable Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dio trámite de recibo a la referida minuta y por conducto de su 
Presidente ordenó turnarla a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y 
dictamen y para opinión a la Comisión de Relaciones Exteriores.  
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D) En sesión del Pleno de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 05 de abril 
de 2006, se dio trámite de recibo correspondiente a la Minuta antes enunciada.  
 
E) Con fecha 05 de abril del año 2006, en sesión de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, 
por lo que se pone a consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución 
constitucional.  
 
II. Materia de la Minuta.  
 
La Minuta materia del presente dictamen tiene como objetivo facultar al Senado de la 
República, para que apruebe las denuncias, suspensiones o cualesquiera modificaciones que 
el Ejecutivo Federal haga de los Tratados Internacionales, y otros instrumentos de derecho 
internacional, así como para aprobar instrumentos internacionales de diversas 
denominaciones pero idéntica naturaleza de los Tratados Internacionales.  
 
Para lo que propone modificar el texto constitucional a fin de otorgar la facultad expresa 
para aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, 
enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos.  
 
III. Valoración de la Minuta.  
 
Un Tratado Internacional se define como un convenio celebrado por escrito entre dos o más 
sujetos del derecho internacional, que busca generar efectos entre las partes y es regido por 
el ordenamiento jurídico internacional.  
 
Todo Tratado que celebre nuestro país, que cumpla con los requisitos mencionados, será un 
Tratado Internacional, independientemente de la denominación particular que reciba: 
Tratado, convenio, pacto, convención, acuerdo, compromiso, concordato, memoranda, o 
protocolo, solamente por mencionar algunos de los términos mas utilizados.  
 
Los Tratados Internacionales, se han convertido en la principal fuente de obligaciones 
internacionales, en donde a través de una manifestación de la voluntad, los sujetos 
internacionales se vinculan a una normativa internacional determinada.  
 
Por otro lado, la mayor parte de los Tratados se celebran entre Estados, sin embargo, 
también celebran Tratados con otros sujetos del derecho internacional, como son los 
organismos internacionales.  
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, existen tres artículos que 
regulan el procedimiento para la celebración de Tratados: el artículo 89 fracción X, que 
otorga al Presidente de la República la facultad de celebrar tratados internacionales; el 
artículo 76, fracción I, que concede al Senado de la República la facultad de aprobar los 
tratados y las convenciones diplomáticas; y el 133, que establece que los tratados son Ley 
Suprema de toda la Unión, siempre que hubieran sido aprobados por el Senado y estén de 
acuerdo con la propia Constitución.  
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Así, tenemos que el procedimiento para interiorizar un instrumento internacional, como un 
Tratado, consiste primeramente en la celebración de dicho instrumento por el Presidente de 
la República, seguido de la aprobación del Senado, cuyas obligaciones contraídas no 
pueden contradecir la Constitución. Una vez cubiertos tales requisitos, procede su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación para adquirir validez.  
 
Sin embargo, los avances que en la materia se han dado y de la gran experiencia que tiene 
nuestro sistema congresional en la materia, consideramos que la regulación actual no es 
suficiente en varios aspectos, de los cuales, se pretende centrar en dos de ellos: a). La 
facultad del Senado para aprobar todos aquellos instrumentos internacionales que suscriba 
el Presidente y obliguen al Estado Mexicano; b). Establecer un nuevo marco para la fase 
conclusiva o de denuncia de los Tratados.  
 
En nuestro país, el derecho internacional ocupa un lugar muy importante en la tradición 
jurídica nacional, realizándose valiosas aportaciones con doctrinas y principios que han 
enriquecido el espectro normativo universal.  
 
Recientemente, y al respecto de la jerarquía normativa, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha manifestado en el sentido de que las normas internacionales que se adopten 
por México tendrán una jerarquía superior a la de las leyes nacionales, pero nunca inferior 
que la propia Constitución (SCJN, Pleno 28 de octubre de 1999, amparo en revisión 
número 1475/198,: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Época: Novena 
Época. Tomo X, Noviembre de 1999. Tesis: P. LXXVII/99, Página: 46. Tesis Aislada).  
 
La definición que ahora asume el Poder Judicial en cuanto al orden de la pirámide 
legislativa, al abandonar el criterio sustentado en la tesis P C/92, de diciembre de 1992, 
según el cual "las leyes federales y Tratados internacionales tienen la misma jerarquía 
normativa", no es suficiente para explicar el sentido que para la Constitución tiene la idea 
de "Tratado", toda vez que ésta se refiere a ellos de distintas maneras en el artículo 76, 
fracción I, así como en el Artículo 89, fracción X, al igual que en el artículo 133.  
 
El primero de los preceptos jurídicos citados habla de "Tratados internacionales y 
convenciones diplomáticas"; el segundo se refiere a los "Tratados internacionales"; y el 
último únicamente menciona la noción de "Tratados"; lo que implica que nuestro código 
fundamental se refiere a una misma figura jurídica de tres modos distintos.  
 
Como consecuencia de esta indefinición, encontramos instrumentos jurídicos 
internacionales que la ley secundaria no les da o no les quiere dar el carácter de Tratados o 
convenciones, no obstante que trascienden en la esfera de obligaciones del Estado 
Mexicano, y a pesar de que el derecho internacional, como lo señalé previamente, estipula 
que todo Tratado que celebre un Estado, que cumpla con los requisitos de ser un acuerdo 
celebrado por escrito entre dos o más sujetos del derecho internacional, que busca generar 
efectos entre las partes, y que es regido por el ordenamiento jurídico internacional, será un 
Tratado Internacional, independientemente de la denominación particular que reciba.  
 



 4

De ahí que nuestra preocupación tiene precedentes, pues a la fecha, y de manera constante, 
el propio Ejecutivo Federal y algunas de sus dependencias, celebran los llamados 
"convenios ejecutivos" y "acuerdos interinstitucionales" sin la aprobación del Senado, 
evadiendo la intervención de esta Cámara en materia de política exterior, aún cuando los 
asuntos que se abordan resulten sensibles para los intereses de nuestro país.  
 
Desde el punto de vista material, estos instrumentos constituyen verdaderos Tratados, sólo 
que gozan de un procedimiento de creación que elude la ratificación parlamentaria, en 
contra de todo proceso lógico y coherente de adopción de principios internacionales para 
aplicarlos en nuestro país, trasvolando el esquema de los "ejecutive agreements" 
norteamericanos, que se han concebido para eludir al Senado en su tramitación.  
 
Lo anterior genera un conflicto grave. Verifica una clara violación a los principios jurídicos 
de la materia, entre los que se encuentran las funciones y competencias entre los órganos 
estatales, así como la coherencia que deben guardar nuestras normas con el derecho 
internacional contraído.  
 
Es decir, contraer obligaciones internacionales sin el debido control procedimental, 
redundan en el peligro latente que representa el hecho de no contar con mecanismos 
mediante los cuales las normas internacionales pasan a formar parte del derecho interno, así 
como los mecanismos de aplicación y ejecución de los preceptos jurídicos adoptados.  
 
No por nada, desde 1857 se ha venido planteando la necesidad de definir entre Tratados y 
otros instrumentos, que igualmente crean obligaciones al Estado en el ámbito internacional, 
a fin de que el Ejecutivo no eluda la participación del Legislativo.  
 
El antecedente de la distinción entre Tratado y Convenio lo encontramos en la Constitución 
de 1857, pues en la revisión de su articulo 11, en la sesión del 8 de octubre de 1856, 
Francisco Zarco propuso la inserción del término Convenciones, ya señaló que en el 
pasado: "con el nombre de Convenciones, los gobiernos constitucionales han celebrado 
pactos que son verdaderos Tratados estos pactos se han escapado de la revisión del 
Congreso de una manera abusiva y sólo porque la Constitución no empleaba la palabra 
Convenciones".  
 
Es importante también, la participación del Diputado Ruiz en dicho debate, pues el 
consideraba que la única forma de evitar los abusos del Ejecutivo, era que el Congreso no 
sólo tuviera la facultad de revisar y aprobar, sino dar bases para los Tratados, Convenios y 
Convenciones que celebre el Ejecutivo.  
 
De lo anterior, se puede deducir que el Constituyente de 1857, no hizo una distinción 
material entre Tratado y Convenio (al Final se utilizó dicho término), sino más bien buscó 
que todo compromiso internacional, independientemente de su denominación particular, 
fuera sujeto a la revisión del Congreso, hoy el Senado de la República.  
 
De ahí que el presente dictamen se proponga reformar la fracción I del Artículo 76 
constitucional, para que dentro de las facultades exclusivas del Senado relacionadas con la 
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aprobación de instrumentos internacionales, se establezca con precisión que abarcará la 
ratificación de Tratados internacionales.  
 
Por otra parte, si bien es facultad del Legislativo el ratificar los Tratados Internacionales, 
existe una clara limitante que no le permite también denunciar los compromisos 
Internacionales que adquiere México, cuando éstos ya no sean útiles para los intereses de 
nuestro país o, por otra parte, puedan llegar a lesionar gravemente tales intereses, al 
momento de su aplicación.  
 
El Senado de la República tiene el deber constitucional de intervenir en todas las 
asignaturas del actuar internacional de nuestra, nación, no con el ánimo de entrometerse o 
tener injerencia en las labores o en las decisiones que el Ejecutivo tome en este respecto 
sino como contrapeso a las posibles omisiones que pudiera cometer. Tiene la facultad 
expresa de analizar la política exterior, de ratificar tratados, así como otros asuntos 
relacionados, pero se ha observado que entre tales prerrogativas no aparece una que debería 
formar parte de este listado: la denuncia de los tratados. Disolver la pertenencia a un 
instrumento internacional debe requerir más que el simple deseo del Ejecutivo para retirarse 
de él. Los legisladores tenemos la obligación de destacar el riesgo que puede asumir un 
Presidente cuando pierde de vista la responsabilidad y la autoridad que nuestra Carta 
Magna otorga al Legislativo.  
 
El examen de la política exterior es una de las potestades más importantes de l Senado de la 
República, con implicaciones de gran alcance para la nación, por ello la denuncia de los 
tratados internacionales debe quedar consagrada como una de sus atribuciones expresas en 
nuestra Carta Magna. El Congreso ejerce hoy, en forma más vigorosa sus poderes y 
promueve con más eficacia sus perspectivas en cuanto a nuestros compromisos con el 
exterior.  
 
A este respecto, consideramos que el retiro de algún instrumento multilateral, regional o 
bilateral requiere necesariamente de la celebración de audiencias y debates al interior del 
Congreso, además de conllevar consultas serias entre las ramas del Ejecutivo y del 
Legislativo, puesto que la falta de acción del Senado en este respecto, puede manifestarse 
en una falta de seriedad con la que toma sus responsabilidades en cuanto a los compromisos 
internacionales que México ha contraído.  
 
Queda entonces claro que si la ratificación para formar parte de los tratados que conforman 
el universo legal de la comunidad internacional es una prerrogativa de la colegisladora, no 
se puede dejar de lado su actuación en el procedimiento de denuncia, pues habrá poco qué 
hacer en el futuro para vigilar al Ejecutivo en otras decisiones similares. Es urgente que se 
presente una congruencia jurídica con respecto al manejo de la política exterior de nuestro 
país, en particular lo referente al retiro de los instrumentos internacionales de los que 
México es parte.  
 
El atributo que se le otorgaría a esta Cámara tendría importantes efectos sociales, jurídicos, 
económicos y políticos para el país y sus ciudadanos; aspectos de gran importancia, sobre 
todo si se toma en cuenta que los instrumentos que rigen el actuar de la comunidad de 
naciones forman parte de los mandatos que integran el universo legal mexicano.  
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Por ello estimamos necesario que la denuncia de los tratados sea un acto coordinado entre 
los poderes Ejecutivo y Legislativo; en el que el Ejecutivo proponga y el Legislativo 
disponga.  
 
La denuncia de cualquier instrumento internacional debe formar parte de las facultades 
expresas del Senado, pues es necesario para alcanzar una lógica legislativa. Este tipo de 
acciones deben consultarse con los que nos dedicamos a crear las leyes, con los que 
estamos facultados para decidir si un tratado internacional ya no es válido. El Poder 
Ejecutivo no debe seguir tomando este tipo de decisiones de forma unilateral.  
 
Por otra parte, esta reforma responde a la búsqueda y la consecuente construcción de un 
sistema legal que sea coherente, pues si la ratificación de los convenios internacionales es 
facultad expresa de esta Cámara, asimismo debe ser su denuncia. La primera acción ya está 
dispuesta en el artículo 76 constitucional, la segunda necesariamente tiene que ser incluida 
a la brevedad en este mismo artículo, a fin de comprender un apartado equilibrado.  
 
Existe un aspecto que no podemos olvidar, y es la jerarquía de la cual gozan los tratados y 
convenios internacionales en el ordenamiento jurídico mexicano, esto es, que de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 133 constitucional, los tratados celebrados por el Presidente de 
la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de la Nación.  
 
En este sentido, el retiro de los instrumentos internacionales constituye un acto vinculatorio 
en el cual se abandonan las prerrogativas y obligaciones contenidas en los mismos, lo que 
en el caso mexicano significaría que ya no siguieran siendo considerados obligatorios en 
nuestro país. Esta situación apoya el argumento de la necesaria intervención del Senado, 
debido a que todo acto que afecte la esfera de derechos y deberes de los individuos, debe 
ser facultad del Legislativo, y no solamente, depender de la discreción y el albedrío del 
Poder Ejecutivo.  
 
Motivados en los argumentos expuestos y con fundamento en lo establecido por el Artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los integrantes de esta 
Comisión de Puntos Constitucionales coincidimos en someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 76 
FRACCIÓN I, Y EL ARTÍCULO 89 FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el artículo 89 fracción X de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 
informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho 
correspondiente rindan al Congreso.  
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Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo 
Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modificar, 
enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos;  
 
II. a X. ........  
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:  
 
I. a IX. ..........  
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 
denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la 
conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios 
normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de 
controversias; la prescripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales, la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad internacionales;  
 
XI. a XX. .......  
 
TRANSITORIO  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, México, Distrito Federal, a los 5 días del mes de abril del año 
dos mil seis.  
 
La Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco 
Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); 
Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel 
Camacho Solís; Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); 
Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-Domínguez; 
Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), 
secretario; Pablo Alejo López Núñez; Luis Maldonado Venegas (rúbrica), secretario; 
Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; Arturo Nahle 
García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); 
Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); Rogelio 
Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel 
Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro Userralde Gordillo; Marisol Vargas Bárcena 
(rúbrica), secretaria; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa 
González. 
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anexo  IV 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOCIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Diputada Diana Rosalía 
Bernal Ladrón de Guevara, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a 
las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 8 de diciembre de 2005, la Diputada Diana Rosalía Bernal Ladrón de 
Guevara, integrante del Grupo del Parlamentario del Partido Revolución Democrática, 
presentó Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
 
RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman 
procedente puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:  
 
"Exposición de Motivos  
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La actividad que realizan los intermediarios financieros que regula la Ley de Instituciones 
de Crédito, trasciende al ámbito público y por lo tanto, requiere de un marco jurídico que 
permita a las autoridades financieras vigilar su estricto cumplimiento. En ese sentido, se 
propone reformar y adicionar diversos preceptos de dicha Ley, a fin de establecer un 
procedimiento único para la imposición de sanciones, en el cual se precisen los plazos que 
para el ejercicio de sus derechos, tienen las entidades financieras y las demás personas 
sujetas a tal ordenamiento, así como un catálogo de conductas sancionables, que contiene 
los parámetros de las multas que les corresponden.  
 
Asimismo, la presente iniciativa está encaminada a fortalecer las atribuciones 
encomendadas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en materia de imposición de 
sanciones administrativas a entidades financieras y demás personas reguladas por la Ley de 
Instituciones de Crédito. Lo anterior, toda vez que de conformidad con diversas tesis 
emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el actual texto de los 
artículos 108 y 110 de la referida Ley establecen sanciones abiertas, cuando deberían de 
tipificar la correspondiente a cada conducta de manera expresa, lo que se ha interpretado 
como una gran discrecionalidad en la imposición de sanciones y ha derivado en última 
instancia, en resoluciones favorables a los intereses de dichas entidades.  
 
Mediante la iniciativa, se modifica la aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito 
Federal, por la de la legislación civil federal a efecto de actualizar tal referencia. Así 
mismo, se adiciona como legislación supletoria la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo respecto de la tramitación de los recursos previstos en la citada Ley, en 
virtud de considerar su similitud con los trámites y procedimientos que se prevén para la 
imposición de sanciones a los sujetos de la ley.  
 
Por otra parte, y con el interés de precisar los términos utilizados en la Ley de Instituciones 
de Crédito y por ende perfeccionar su aplicación, se definen conceptos tales como la 
suspensión, remoción e inhabilitación, así como los alcances de dichos actos.  
 
Además, mediante la presente iniciativa, se propone adicionar como causal de revocación 
de la autorización que otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a una institución 
de banca múltiple para organizarse y operar como tal, la reincidencia en la realización de 
operaciones prohibidas o en el incumplimiento a las acciones preventivas y correctivas 
ordenadas por la Comisión. Lo anterior, a fin de sancionar de manera consistente la 
realización reiterada de conductas especialmente graves.  
 
Asimismo, se propone incorporar a la Ley de Instituciones de Crédito la obligación de las 
instituciones de banca múltiple y demás entidades financieras reguladas por el mencionado 
ordenamiento legal, de cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que 
emita la Comisión, así como la demás normatividad que, en el ámbito de su competencia, 
emita el Banco de México, con el propósito de reforzar el carácter obligatorio de dichas 
disposiciones.  
 
Por otra parte, se adiciona como prohibición a las instituciones de crédito, el celebrar 
operaciones de fideicomiso cuyo objeto sea administrar sumas de dinero que aporten 
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, 
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destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, previstos en la Ley Federal 
de Protección al Consumidor. Lo anterior, a fin de adecuar el marco jurídico aplicable a 
instituciones de crédito con la reforma a la Ley Federal de Protección al Consumidor 
publicada el 4 de febrero de 2004.  
 
Se propone prever un plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad 
para imponer sanciones administrativas, con lo cual se pretende otorgar certidumbre 
jurídica a los sujetos obligados por la ley.  
 
Además, se propone contemplar un mecanismo de actualización del monto de las multas 
cuando éstas no se paguen dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación; 
así como, incentivos al pago oportuno de las mismas previendo la aplicación de descuentos. 
Así mismo, Se determinan con precisión los elementos a considerar en la imposición de 
sanciones.  
 
Se propone contemplar la amonestación como la sanción mínima en casos específicos, 
considerando las circunstancias en que se encuentre el infractor y la conducta que 
demuestre previo al inicio del procedimiento de imposición de la sanción.  
 
Por otras parte, se incorpora la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de 
acuerdo con los lineamientos que fije su Junta de Gobierno, para hacer del conocimiento 
del público las sanciones impuestas, cuando éstas hayan quedado firmes o sean cosa 
juzgada, con el propósito de difundir información en beneficio de intereses del público.  
 
En materia de medios de impugnación, atendiendo a la necesidad de un marco jurídico que 
provea de certeza y seguridad jurídica a las entidades y demás personas reguladas por la 
Ley y que garantice una efectiva impartición de justicia, se propone ampliar los supuestos 
en que se puede promover el recurso de revocación, tales como autorizaciones y 
modificaciones a los contratos de adhesión, así como la suspensión de la ejecución en 
materia de multas administrativas y se adiciona un Capítulo relativo a las diversas maneras 
de notificación de los actos de la autoridad.  
 
Respecto al capítulo de delitos, se incluye la sanción de prisión para aquellas personas que 
por sí, a través de otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al 
público como intermediario o entidad financiera, sin contar con la respectiva autorización 
para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter; así como para los 
consejeros, funcionarios o empleados o quienes intervengan directamente en el 
otorgamiento de un crédito, cuando proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos 
en los documentos, informes y demás documentación, que deban presentarse a la Comisión. 
Adicionalmente, se propone sancionar a quienes destruyan u ordenen destruir total o 
parcialmente los sistemas, registros contables o la documentación soporte de éstos, con 
anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación o bien, la información, 
documentos o archivos, con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión de la 
Comisión.  
 
En el mismo capítulo, se adiciona la sanción de prisión para aquél que, habiendo sido 
removido, suspendido o inhabilitado, continúe desempeñando las funciones respecto de las 
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cuales se le impusieron tales sanciones o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión dentro 
del sistema financiero mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello. 
Además, se propone disminuir las penas a un tercio cuando se acredite haber reparado el 
daño o resarcido el perjuicio ocasionado.  
 
Por otro lado, se propone prever la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para solicitar la comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda 
contribuir a que ésta se allegue de los elementos de juicio necesarios para verificar el 
cumplimiento de la Ley y de las disposiciones que emanan de ella, así como para emplear, 
a discreción, medios de apremio y, si ello fuera insuficiente, para solicitar a la autoridad 
competente proceda contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de la 
autoridad competente.  
 
Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el siguiente  
 
Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito  
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 6, fracciones III y IV, 18, 25, 28, fracciones IX y 
X, los incisos f y g de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 108, 109 y 110, el 
artículo 113, fracciones I a la IV, los artículos 115 y 116 Bis; se adicionan una fracción XI 
al artículo 28, los artículos 58 Bis y 96 Bis, un inciso h a la fracción XIX del artículo 106, 
los artículos 108 Bis, 108 Bis 1, 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un 
Capítulo IV, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto, "De las prohibiciones, 
Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 14; un artículo 
111 Bis, al artículo 113 las fracciones V a VII, el artículo 113 Bis 4, los artículos 116 Bis 1, 
135 Bis y 143 Bis; y se deroga la fracción XIV del artículo 106 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 6o.-....  
 
I. a II...  
 
III. La legislación civil federal, y  
 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta ley.  
 
...  
 
Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, sin causa de 
responsabilidad, de efectuar la inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 
129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se 
efectúen en contravención de lo dispuesto por los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, 
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y deberán informar tal circunstancia a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello.  
 
Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los 
artículos señalados en el párrafo anterior estarán afectadas de nulidad relativa, y las 
personas que las hubieren adquirido no podrán ejercer los derechos sociales y económicos 
derivados de las acciones de que se trate.  
 
I. Se deroga.  
 
II. Se deroga.  
 
......  
 
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros 
del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, 
delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así 
como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando 
considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente ley 
o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  
 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco 
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá 
escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la 
remoción de los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, 
así como suspender a dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta ley o las disposiciones de 
carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran 
hacerse acreedores.  
 
Para los efectos de este artículo se entenderá por:  
 
a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte 
la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la 
sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el 
cargo o actividad que dio origen a la suspensión.  
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b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
entidad financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  
 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores llevará un listado confidencial en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de las personas cuya 
participación en el sector financiero, por razón de sus antecedentes, no se considere 
conveniente.  
 
Se deroga.  
 
Artículo 28.-...  
 
I. a VIII. ...  
 
IX. Cuando la institución no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario las 
cuotas establecidas en la ley que regula a dicho Instituto, en los términos por ella previstos,  
 
X. Si la institución de banca múltiple no cumple cualquiera de las medidas correctivas 
mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple 
de manera reiterada una medida correctiva especial adicional, y  
 
XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas y sancionadas 
conforme al artículo 108 Bis de esta ley, o si se ubica por reincidencia en el supuesto 
previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 108 de esta ley.  
 
Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en 
que haya quedado firme la resolución correspondiente.  
 
...  
 
Artículo 58 Bis.- Las instituciones de crédito podrán cancelar aquellas cuentas de cheques, 
cuando los cuentahabientes en el curso de dos meses hayan librado tres o más de dichos 
documentos, que presentados en tiempo no hubieren sido pagados por falta de fondos 
disponibles y suficientes, a no ser que esta falta de fondos se deba a causa no imputable al 
librador.  
 
Cuando alguna institución decida cancelar la cuenta a determinada persona como 
consecuencia de que ésta hubiese incurrido en la situación a que se refiere el párrafo 
anterior, deberá darlo a conocer al afectado por escrito a dicha persona, asimismo la propia 
institución podrá dar a conocer a las demás instituciones de crédito del país el nombre de la 
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misma a efecto de que aquellas, en caso de considerarlo conveniente se abstengan de abrirle 
cuentas por un período de un año.  
 
Lo anterior no se entenderá como una violación a lo dispuesto por el artículo 117 de esta 
ley.  
 
La institución de crédito será responsable de los daños y perjuicios originados a la persona 
cuya cuenta haya sido cancelada por causa no imputable al cuentahabiente.  
 
El interesado podrá acudir ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros a manifestar lo que a su derecho corresponda.  
 
Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás entidades financieras reguladas por 
esta ley deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normatividad que, en el 
ámbito de su competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, 
liquidez y estabilidad de dichas instituciones y entidades, así como el sano y equilibrado 
desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley.  
 
Artículo 106. ...  
 
I. a XIII. ...  
 
XIV. Se deroga.  
 
Se deroga.  
 
XV. a XVIII. ...  
 
XIX....  
 
a) a e)...  
 
f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o 
puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; 
los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 
personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir 
el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una 
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obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus 
productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo 
los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  
 
h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  
 
...  
 
Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base 
en ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario, siempre que no se establezca expresamente otra forma de sanción, 
conforme a lo siguiente:  
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 
89, 92 y 103, fracción IV, de esta ley, que no proporcionen dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta ley o las 
disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 96 de la presente ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  
 
c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los artículos 88 y 103, 
fracción IV de esta ley, por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales 
o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que emanen 
de ella para tales efectos. A las instituciones de crédito y las personas a que se refiere el 
artículo 103, fracción IV, de esta ley, por no publicar los estados financieros trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en esta ley o en las disposiciones que de ella 
emanen para tales efectos.  
 
d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se 
refieren los artículos 7°, 88, 89, 92 y 103, fracción IV, de esta ley, que incurran en 
infracciones a la presente ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta 
ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  
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f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta 
ley así como las disposiciones que emanen de éste.  
 
g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo 
preceptuado por el artículo 12 de esta ley, omitan pagar en efectivo las acciones de 
instituciones de banca múltiple que suscriban.  
 
h) A las instituciones de banca múltiple y a las personas a que se refiere el artículo 103, 
fracción IV, de esta ley que omitan someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público su escritura constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que 
contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta ley. A las instituciones de banca 
múltiple que omitan informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de la 
adquisición de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, en 
contravención a lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  
 
i) A las instituciones de crédito, así como a las demás entidades financieras reguladas por 
esta ley, que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 
Bis de la misma.  
 
II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de 
esta ley, omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  
 
b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por 
el artículo 23 de esta ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 66 de esta ley.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 79 de esta ley.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de 
esta ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  
 
III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la 
presente ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de 
esta ley.  
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c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 
19 de esta ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, así como a aquellas que, previa notificación de esa Comisión para los efectos 
del artículo 135 Bis de este ordenamiento, no comparezcan sin causa justificada o se 
nieguen a declarar.  
 
e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en 
contravención a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley.  
 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  
 
a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 117 o 118 de 
esta ley.  
 
b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de 
sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la 
fracción V de este artículo.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de 
esta ley así como las disposiciones que emanan de ésta.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de 
esta ley así como disposiciones que emanan de ésta.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 65 de esta ley.  
 
f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 53 de esta ley.  
 
g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos 
en los artículos 73 y 73 Bis de la presente ley.  
 
h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la 
presente ley o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario,  
 
a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, 
imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no 
se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y 
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cuando se compruebe que el director general o algún miembro del consejo de 
administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  
 
b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas 
correctivas a que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta ley o las disposiciones 
que de ellos emanen  
 
Se deroga.  
 
Se deroga.  
 
Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas 
con multa que se impondrá, en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las 
personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, fracciones I y III, 89 y 103, fracción IV, 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de 
salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, 
VII, VIII, IX, XI, XII, XV, XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, incisos a y g, y XX 
del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 
27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y 
tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma. La misma multa 
indicada en esta fracción se impondrá a las personas a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de esta ley que se fusionen, escindan o transformen sin contar con autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones I, II, III, IV, VI, X, 
XIII, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta ley.  
 
Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las 
que esta ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con 
multa que se les impondrá de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
usen las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en 
cualquier idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo 
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del artículo 105 de esta ley; y  
 
b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones 
de banca múltiple, personas a las que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley, 
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oficinas de representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras 
filiales.  
 
II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  
 
a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 7 de esta ley, se establezcan en territorio 
nacional sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2, 7 ó 103 de esta ley, 
se organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional para 
su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, 
obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos 
captados;  
 
c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta ley, se 
organicen u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;  
 
Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta ley o de las disposiciones que 
de ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta ley y 
que no tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada con 
multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y 
reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción.  
 
Las sanciones contenidas en el presente capítulo serán aplicables sin perjuicio de la facultad 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para revocar la autorización otorgada para 
organizarse como institución de banca múltiple y operar con tal carácter, cuando las 
instituciones de banca múltiple se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el 
artículo 28 de esta ley.  
 
Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 
previstos en esta ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a cargo 
de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.  
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta 
ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revocación, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo 
podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, 
innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
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Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las 
disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del 
día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.  
 
El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse 
los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado 
a partir de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  
 
Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a 
razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal el día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto 
que dé motivo a la sanción correspondiente.  
 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo 
señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación para este tipo de supuestos.  
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro 
de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte 
por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa 
alguno en contra de dicha multa.  
 
Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de 
sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberán 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día 
hábil siguiente a aquél en que se practique, y  
 
II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en 
su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la 
imposición de la sanción administrativa correspondiente.  
 
III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las siguientes 
agravantes:  
 
a) La afectación a terceros o al sistema financiero, y  
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b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado 
firme la resolución correspondiente.  
 
Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la 
naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los demás servidores 
públicos de esa Comisión.  
 
Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer la multa 
que corresponda en los supuestos señalados en la fracción I del artículo 108 de esta ley, o 
bien, considerando las circunstancias a que se refiere el artículo 109 Bis 6, solamente 
amonestarlo.  
 
Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley 
podrán ser impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la 
presente ley, así como a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados respectivos que hayan incurrido 
directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta 
ley.  
 
Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de 
crédito se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta 
que lleva el Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las 
instituciones de crédito.  
 
El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de 
defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, 
su conformidad para que se realice el referido cargo.  
 
Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera 
espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la 
presente ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la citada 
Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere 
incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que 
tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la entidad financiera 
regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se 
considerará la acreditación que el presunto infractor haga ante a Comisión de haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el 
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ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  
 
Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de 
delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del 
artículo 115 del presente ordenamiento legal, así como de los procedimientos penales que 
correspondan, en su caso. Asimismo, dichas sanciones administrativas serán independientes 
de la revocación que, en su caso, proceda de la autorización otorgada a la institución de 
banca múltiple para organizarse y operar como tal o a las sociedades financieras de objeto 
limitado a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta ley o para establecer una 
oficina de representación en territorio nacional, así como de las intervenciones gerenciales 
o administrativas y de la reparación del daño que, en su caso, demanden las personas 
afectadas por los actos de que se trate.  
 
Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá hacer del conocimiento del público en general, por el medio que considere 
conveniente, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta ley, una vez que 
dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá señalar 
exclusivamente el nombre, denominación o razón social del infractor, el precepto infringido 
y la sanción. Lo anterior será procedente cuando, a juicio de la misma Comisión, la 
importancia de las infracciones así lo ameriten y sea con el propósito de procurar el sano y 
equilibrado desarrollo del sistema financiero en protección de los intereses del público.  
 
Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores haya emitido en materia de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de 
contratos de adhesión utilizados por las instituciones de crédito o para la imposición de 
sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso 
de revocación, el cual deberá agotarse previamente a la interposición de cualquier otro 
medio de defensa legal.  
 
El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá 
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuando el acto haya sido emitido por dicha junta o por el presidente de esa misma 
Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores 
públicos.  
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revocación deberá contener:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  
 
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  
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V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción V anterior, y  
VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con 
el acto impugnado.  
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones 
I a VI de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por 
escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que 
la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión procederá 
en términos de lo previsto en el párrafo anterior. Si se omitieran las pruebas se tendrán por 
no ofrecidas.  
 
Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación únicamente suspenderá los 
efectos del acto impugnado cuando se trate de multas.  
 
Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revocación podrá:  
 
I. Desecharlo por improcedente;  
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  
 
a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  
 
III. Confirmar el acto impugnado;  
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  
 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya.  
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  
 
La resolución de los recursos de revocación deberá ser emitida en un plazo que no exceda a 
los noventa días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso, cuando deba 
ser resuelto por el presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ni a los 
ciento veinte días hábiles cuando se trate de recursos que sean competencia de la Junta de 
Gobierno.  
 
Capítulo IV  
De las Notificaciones  
 
Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
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emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier 
acto que ponga fin a los procedimientos de revocación de autorizaciones a que se refiere la 
presente ley, así como las autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones 
administrativas que le recaigan a los recursos de revocación y a las solicitudes de 
condonación interpuestos conforme a esta ley, se podrán notificar de las siguientes 
maneras:  
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  
 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 
Bis 5 de esta ley.  
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta ley.  
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 
supuestos establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta ley.  
 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo;  
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta ley, y  
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 esta ley.  
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
Comisión al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el 
reglamento que en materia de supervisión expida el Ejecutivo Federal, al amparo de lo 
establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, 
Comisión y Banco de México.  
 
Artículo 110 Bis 3.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta ley, 
podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, 
en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho 
oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo 
ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su 
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la 
notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se 
realizó.  
 
También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de 
esta ley.  
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Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de 
intervención a que se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto 
en el reglamento a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta 
ley.  
 
Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las mismas; para lo 
cual quien realice la notificación levantará por duplicado un acta, en la que asentará que 
hizo saber al interesado o su representante el contenido del oficio en el que conste el acto 
administrativo que deba notificarse; asimismo se hará constar, en lo conducente, las demás 
circunstancias a que se refiere el antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta ley.  
 
Si el interesado o su representante se niegan a firmar o a recibir el oficio antes mencionado 
o el acta de notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte 
su validez.  
 
Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el 
interesado o con su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la 
autoridad financiera correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la 
propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se 
levantará acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 
mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda 
la diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día 
hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día 
que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar 
cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará 
mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta ley. Quien 
realice la notificación levantará acta en los términos previstos en el antepenúltimo párrafo 
de este artículo.  
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá 
esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el 
objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de 
quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia 
en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  
 
El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de 
realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente 
al citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo 
de este artículo.  
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En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos 
se levantará acta en los términos de este artículo.  
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que 
hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se 
cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, 
a su representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales 
personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo 
hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de 
identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del 
interesado, representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de 
notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez  
 
Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa 
o que los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  
 
Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación 
hiciere la búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta ley, y la persona con quien se entienda la 
diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la 
diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo 
conducente, los requisitos previstos en el antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que 
haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido 
identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
antepenúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante 
fedatario público.  
 
Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por 
mensajería o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho acuse.  
 
Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 
hubiere dejado en términos del artículo 110 Bis 6 de esta ley, quien realice la notificación 
encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o 
quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará 
efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a 
cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, 
anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que 
al efecto designe.  
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El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su 
representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó 
necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, 
cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de 
los testigos; la mención de que quien realice la notificación se cercioró de que se constituyó 
y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en el que 
conste el acto administrativo que deba notificarse.  
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se 
consignen.  
 
Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 
interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio 
nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante.  
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad 
financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; indicando que 
el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en 
dicho edicto.  
 
Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, 
podrán realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o 
solicitado expresamente por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas 
automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas establezcan.  
 
Artículo 110 Bis 12.- No obstante lo previsto en este Capítulo, las notificaciones que no 
fueren efectuadas conforme al mismo, se entenderán legalmente hechas y surtirán sus 
efectos el día hábil siguiente a aquél en el que el interesado o su representante se 
manifiesten sabedores de su contenido.  
 
Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta ley se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como 
miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores, 
gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata 
inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a 
la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  
 
En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con 
cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio.  
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Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que 
hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que 
se trate.  
 
Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al 
día hábil siguiente al que:  
 
I. Se hubieren efectuado personalmente;  
 
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 
Bis 2 y 110 Bis 11;  
 
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  
 
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o 
mensajería.  
 
Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí 
o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de 
publicidad se ostenten frente al público como intermediario o entidad financiera, sin contar 
con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, según 
sea el caso, emitida por la autoridad competente.  
 
Artículo 113.-...  
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta ley, las 
operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados;  
 
II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o 
documentos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías 
que protegen los créditos;  
 
III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 
crédito;  
 
IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta ley, 
concedan el crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  
 
V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta ley;  
 
VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación, y  
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VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 
documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los 
actos de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que 
habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, 
continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o 
bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar 
de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la 
opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la 
institución de crédito de que se trate, o de quien tenga interés jurídico.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
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La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 110 de la presente ley, con multa equivalente del 10 al 100% de la operación 
inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Se deroga.  
 
...  
 
Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta ley solo admitirán comisión dolosa. La 
acción penal en los casos previstos en esta ley perseguibles por petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por la institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés 
jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o 
Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez 
cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas 
del Código Penal Federal.  
 
Artículo 116 Bis 1.- Las penas previstas en esta ley, se reducirán a un tercio cuando se 
acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  
 
Artículo 135 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las 
facultades de supervisión a que se refiere el artículo 133 de esta ley, podrá solicitar la 
comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que 
ésta se allegue de todos los elementos de juicio que estime necesarios para verificar el 
estricto cumplimiento de la misma y de las disposiciones que emanan de ella.  
 
Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se 
pretenda, con apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este 
ordenamiento en caso de no comparecer sin causa justificada o de que se niegue a declarar.  
 
Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las 
facultades a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que las entidades 
financieras y personas físicas o morales a las cuales les solicite información deberán dar 
cumplimiento a sus requerimientos.  
 
Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, a 
discreción, los siguientes medios de apremio:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
 
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
 
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción;  
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IV. Clausura temporal o permanente, parcial o total, y  
 
V. El auxilio de la fuerza pública.  
 
Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda 
contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  
 
Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el 
apoyo que solicite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 
municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 
administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a lo previsto en los textos anteriormente 
aplicables de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el 
Reglamento que se expida de conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor.  
 
Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de 
los referidos en el inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos 
fideicomisos. Al efecto, deberán cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de febrero de 2004. " 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 
56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- La que Dictamina considera que la Iniciativa en estudio, tiene como objeto 
fortalecer las atribuciones encomendadas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
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materia de imposición de sanciones administrativas a entidades financieras y demás 
personas reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito. Toda vez que de conformidad 
con diversas tesis emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, las 
disposiciones vigentes de los artículos 108 y 110 de la referida Ley establecen sanciones 
abiertas, cuando deberían de tipificar la correspondiente a cada conducta de manera 
expresa, lo que se ha interpretado como una gran discrecionalidad en la imposición de 
sanciones y ha derivado en última instancia, en resoluciones favorables a los intereses de 
las instituciones.  
 
En la iniciativa, se modifica la aplicación supletoria del Código Civil para el Distrito 
Federal, por la de la legislación civil federal a efecto de actualizar tal referencia y se 
adiciona como legislación supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
respecto de la tramitación de los recursos previstos en la citada Ley, en virtud de considerar 
su similitud con los trámites y procedimientos que se prevén para la imposición de 
sanciones a los sujetos de la ley.  
 
Se precisan los términos utilizados en la Ley de Instituciones de Crédito y se definen 
conceptos tales como la suspensión, remoción e inhabilitación, así como los alcances de 
dichos actos.  
 
La Iniciativa, propone adicionar como causal de revocación de la autorización que otorga la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a una institución de banca múltiple para 
organizarse y operar como tal, la reincidencia en la realización de operaciones prohibidas o 
en el incumplimiento a las acciones preventivas y correctivas ordenadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con el objeto de sancionar de manera consistente la 
realización reiterada de conductas especialmente graves.  
 
Se establece la obligación de las instituciones de banca múltiple y demás entidades 
financieras reguladas por el mencionado ordenamiento legal, de cumplir con las 
disposiciones generales de carácter prudencial que emita la autoridad financiera, así como 
la demás normatividad que, en el ámbito de su competencia, emita el Banco de México, con 
el propósito de fortalecer el carácter obligatorio de estas disposiciones.  
 
Se adiciona como prohibición celebrar operaciones de fideicomiso cuyo objeto sea 
administrar sumas de dinero que aporten periódicamente grupos de consumidores 
integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición de 
determinados bienes o servicios, previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
a fin de adecuar el marco jurídico aplicable a instituciones de crédito con la reforma a la 
Ley Federal de Protección al Consumidor publicada el 4 de febrero de 2004.  
 
Se otorga un plazo de cinco años para que caduquen las facultades de la autoridad para 
imponer sanciones administrativas, con lo cual se pretende otorgar certidumbre jurídica a 
los sujetos obligados por la ley.  
 
En la Iniciativa se contempla un mecanismo de actualización del monto de las multas 
cuando éstas no se paguen dentro de los quince días hábiles siguientes al de su notificación. 
Asimismo, como incentivos al pago oportuno de las multas se prevé la aplicación de 
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descuentos. Adicionalmente, se determinan con precisión los elementos a considerar en la 
imposición de sanciones.  
 
Se propone la amonestación como la sanción mínima en casos específicos, considerando las 
circunstancias en que se encuentre el infractor y la conducta que demuestre previo al inicio 
del procedimiento de imposición de la sanción.  
 
Se adiciona la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que de 
acuerdo con los lineamientos que fije su Junta de Gobierno, se haga del conocimiento del 
público las sanciones impuestas, cuando éstas hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, 
con el propósito de difundir información en beneficio de intereses del público.  
 
Por lo que respecta a medios de impugnación, atendiendo a la necesidad de un marco 
jurídico que provea de certeza y seguridad jurídica a las entidades y demás personas 
reguladas por la Ley y que garantice una efectiva impartición de justicia, en la Iniciativa se 
propone ampliar los supuestos en que se puede promover el recurso de revocación, tales 
como autorizaciones y modificaciones a los contratos de adhesión, así como la suspensión 
de la ejecución en materia de multas administrativas. Se adiciona un Capítulo IV 
denominado "De las notificaciones" al Título Quinto "De las prohibiciones, sanciones 
Administrativas y Delitos" relativo a las diversas maneras de notificación de los actos de la 
autoridad.  
 
En el capítulo de delitos, se incluye la sanción de prisión para aquellas personas que por sí, 
a través de otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público 
como intermediario o entidad financiera, sin contar con la respectiva autorización para 
constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter; así como para los consejeros, 
funcionarios o empleados o quienes intervengan directamente en el otorgamiento de un 
crédito, cuando proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, 
informes y demás documentación, que deban presentarse y se propone sancionar a quienes 
destruyan u ordenen destruir total o parcialmente los sistemas, registros contables o la 
documentación soporte de éstos, con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de 
conservación o bien, la información, documentos o archivos, con el propósito de impedir u 
obstruir los actos de supervisión de la autoridad financiera.  
 
Se sanciona con prisión a aquél que, habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, 
continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales se le impusieron tales 
sanciones o bien, ocupe un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero 
mexicano, a pesar de encontrarse suspendido o inhabilitado y se disminuyen las penas a un 
tercio cuando se acredite haber reparado el daño o resarcido el perjuicio ocasionado  
 
Además, se faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para solicitar la 
comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que 
ésta se allegue de los elementos de juicio necesarios para verificar el cumplimiento de la 
Ley, así como para emplear, a discreción, medios de apremio y, si ello fuera insuficiente, 
para solicitar a la autoridad competente proceda contra el rebelde por desobediencia a un 
mandato legítimo de la misma.  
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La Comisión considera hacer algunas precisiones a los siguientes artículos: al 6º, a fin de 
que se adicione la nueva fracción V, para que la actualización de multas se realice 
conforme al Código Fiscal de la Federación; al artículo 18 con el objeto de precisar los 
efectos de las adquisiciones sin la autorización correspondiente; igualmente se acota el 
artículo 28 en su fracción XI, a efecto de que opere la revocación ante la reiteración de 
actividades prohibidas por el artículo 106; se elimina la adición del artículo 58 Bis, toda vez 
que podría interpretarse que se limita la posibilidad de que las instituciones de banca 
múltiple y sus clientes acuerden libremente los términos y condiciones relativas a la 
cancelación de cuentas de cheques.  
 
Asimismo, en el articulo 109 Bis 2, se agregan como agravantes para la imposición de 
sanciones la cuantía de la operación, y la intención de realizar la conducta; en los artículos 
108 y 135 se elimina la infracción en el caso de que se actualicen los supuestos de que las 
personas sujetas a la ley se nieguen a declarar; en el artículo 109 Bis 8 se reduce la 
discrecionalidad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto de hacer del 
conocimiento público las sanciones cuando éstas hayan quedado firmes; en el artículo 110 
Bis 1 se adiciona un párrafo que establece que el órgano encargado de resolver el recurso 
de revocación no estará integrado por la persona que hubiese impuesto la sanción de que se 
trate; en el artículo 143 Bis se elimina la posibilidad de la clausura toda vez que la Ley 
contempla específicamente los supuestos en que dicha medida es aplicable.  
 
Finalmente, con relación a las notificaciones personales se realizaron precisiones a los 
artículos 108; 109 Bis 4; penúltimo párrafo del 110 Bis 2; al primer y segundo párrafos del 
110 Bis 5, y al 110 Bis 12 relativo a las notificaciones que no fueren efectuadas.  
 
Por lo anterior se proponen las siguientes modificaciones:  
 
"Artículo 6º. ......  
I. a II. ...  
 
III. La legislación civil federal;  
 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta ley, y  
 
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  
 
Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención 
de lo dispuesto por los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal 
circunstancia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
conocimiento de ello.  
 
La abstención referida en el párrafo anterior no derivará en la responsabilidad a la que 
podría dar lugar lo previsto en el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
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Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 17, 45-G y 45-H no surtirán efectos hasta en tanto no se acredite que se ha 
obtenido la autorización que corresponda, de modo que las personas que las hubieren 
adquirido no podrán ejercer los derechos corporativos y patrimoniales derivados de las 
mismas. Una vez obtenidas las autorizaciones que correspondan, los actos corporativos 
celebrados con anterioridad serán validos.  
 
I. Se deroga.  
 
II. Se deroga.  
 
Artículo 28.-...  
 
I. a X......  
 
XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el 
artículo 106 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se 
ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 
108 de esta Ley.  
 
...  
 
Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base 
en ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, siempre que no se 
establezca expresamente otra forma de sanción, conforme a lo siguiente:  
 
I. a II. ...  
 
III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
 
a) a c).......  
 
d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, así como a aquellas que, previa notificación de esa Comisión para los efectos 
del artículo 135 Bis de este ordenamiento, no comparezcan sin causa justificada.  
 
...  
 
Artículo 109 Bis 2.-...  
 
I a III?  
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a) a b)........  
 
c) La cuantía de la operación, y  
 
d) La intención de realizar la conducta.  
 
Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de los medios que los 
lineamientos indiquen, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una 
vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá 
señalar exclusivamente el nombre, denominación o razón social del infractor, el precepto 
infringido y la sanción.  
 
Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación suspenderá los efectos del 
acto impugnado cuando se trate de multas.  
 
Artículo 110 Bis 1.-.......  
 
........  
 
La resolución de los recursos será competencia del Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y deberá ser emitida en un plazo que no exceda a los ciento veinte 
días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten 
conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo 
resuelve.  
 
110 Bis 5.-.........  
 
Si los testigos no son designados por el interesado o su representante o los designados no 
aceptan servir como tales, quien realice la notificación los designará; asimismo, si el 
interesado o su representante se niega a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el 
acta de notificación, se hará constar dichas circunstancias en el acta, sin que esto afecte su 
validez.  
 
Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, 
se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el 
que el interesado o su representante se manifiesten sabedores de su contenido.  
 
Artículo 135 Bis.-...  
 
Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se 
pretenda, con apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este 
ordenamiento en caso de no comparecer sin causa justificada.  
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Las personas físicas que sean citadas a comparecer por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrán hacerlo con la asistencia de un abogado.  
 
Artículo 143 Bis.-...  
 
...  
 
I. a II. ...  
 
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  
 
IV. El auxilio de la fuerza pública.  
 
..." 
 
Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, considera que es de 
aprobarse la Iniciativa con proyecto de Decreto y pone a consideración del Pleno de la H. 
Cámara de Diputados el siguiente:  
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO  
 
Artículo Único.- Se reforman las fracciones III, IV y V del artículo 6o, primero y segundo 
párrafos del artículo 18, primero, segundo y tercer párrafos del artículo 25, las fracciones 
IX y X del artículo 28, los incisos f) y g) de la fracción XIX del artículo 106, los artículos 
108, 109 y 110, las fracciones I a la IV del artículo 113, los párrafos primero y décimo del 
artículo 115, así como el artículo 116 Bis; se adicionan un cuarto párrafo con incisos a), b) 
y c) al artículo 25, una fracción XI al artículo 28, el artículo 96 Bis, un inciso h) a la 
fracción XIX del artículo 106, los artículos 108 Bis y 108 Bis 1, un segundo párrafo al 
artículo 109, los artículos 109 Bis al 109 Bis 8, los artículos 110 Bis y 110 Bis 1, un 
Capítulo IV, denominado "De las notificaciones", al Título Quinto denominado "De las 
prohibiciones, Sanciones Administrativas y Delitos", con los artículos 110 Bis 2 al 110 Bis 
14, un artículo 111 Bis, las fracciones V a VII del artículo 113, el artículo 113 Bis 4, los 
artículos 116 Bis 1, 135 Bis y 143 Bis; y se derogan las fracciones I y II, los párrafos 
tercero al quinto del artículo 18, el último párrafo del artículo 25, la fracción XIV del 
artículo 106, el párrafo décimo primero del artículo 115 pasando a ser décimo primero el 
párrafo décimo segundo de dicho artículo, todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 6o.-...  
 
I. a II. ...  
 
III. La legislación civil federal.  
 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta Ley, y  
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V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas.  
 
...  
 
Artículo 18.- Las instituciones de banca múltiple se abstendrán, en su caso, de efectuar la 
inscripción en el registro a que se refieren los artículos 128 y 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles de las transmisiones de acciones que se efectúen en contravención 
de lo dispuesto por los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta ley, y deberán informar tal 
circunstancia a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que tenga 
conocimiento de ello.  
 
La abstención referida en el párrafo anterior no derivará en la responsabilidad a la que 
podría dar lugar lo previsto en el artículo 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
Las adquisiciones de acciones que se realicen en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 17, 45-G y 45-H no surtirán efectos hasta en tanto no se acredite que se ha 
obtenido la autorización que corresponda, de modo que las personas que las hubieren 
adquirido no podrán ejercer los derechos corporativos y patrimoniales derivados de las 
mismas. Una vez obtenidas las autorizaciones que correspondan, los actos corporativos 
celebrados con anterioridad serán validos.  
 
I. Se deroga.  
 
II. Se deroga.  
 
Tercer párrafo se deroga.  
 
Cuarto párrafo se deroga.  
 
Quinto Párrafo se deroga.  
 
Artículo 25.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de los miembros 
del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores y gerentes, 
delegados fiduciarios y funcionarios que puedan obligar con su firma a la institución, así 
como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando 
considere que no cuentan con la suficiente calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio para el desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al 
efecto establecidos o incurran de manera grave o reiterada en infracciones a la presente Ley 
o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven.  
 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
además, inhabilitar a las citadas personas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco 
años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos legales 
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fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá 
escuchar al interesado y a la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
La propia Comisión podrá, también con el acuerdo de su Junta de Gobierno, ordenar la 
remoción de los auditores externos independientes de las instituciones de banca múltiple, 
así como suspender a dichas personas por el período señalado en el párrafo anterior, cuando 
incurran de manera grave o reiterada en infracciones a esta Ley o las disposiciones de 
carácter general que de la misma emanen, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran 
hacerse acreedores.  
 
Para los efectos de este artículo se entenderá por:  
 
a) Suspensión, a la interrupción temporal en el desempeño de las funciones que el infractor 
tuviere dentro de la entidad financiera en el momento en que se haya cometido o se detecte 
la infracción; pudiendo realizar funciones distintas a aquellas que dieron origen a la 
sanción, siempre y cuando no se encuentren relacionados directa o indirectamente con el 
cargo o actividad que dio origen a la suspensión.  
 
b) Remoción, a la separación del infractor del empleo, cargo o comisión que tuviere en la 
entidad financiera al momento en que se haya cometido o se detecte la infracción;  
 
c) Inhabilitación, al impedimento temporal en el ejercicio de un empleo, cargo o comisión 
dentro del sistema financiero mexicano.  
 
Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este artículo, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores llevará un listado confidencial en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de las personas cuya 
participación en el sector financiero, por razón de sus antecedentes, no se considere 
conveniente.  
 
Último párrafo se deroga.  
 
Artículo 28.-...  
 
I. a VIII. ...  
 
IX. Cuando la institución no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario las 
cuotas establecidas en la ley que regula a dicho Instituto, en los términos por ella previstos;  
 
X. Si la institución de banca múltiple no cumple cualquiera de las medidas correctivas 
mínimas; no cumple con más de una medida correctiva especial adicional, o bien incumple 
de manera reiterada una medida correctiva especial adicional, y  
 
XI. Si la institución reincide en la realización de operaciones prohibidas previstas en el 
artículo 106 de esta Ley y sancionadas conforme al artículo 108 Bis de la misma, o si se 
ubica por reincidencia en el supuesto previsto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 
108 de esta Ley.  
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Se considerará que la institución reincide en las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior, cuando habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 
otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en 
que haya quedado firme la resolución correspondiente.  
 
Artículo 96 Bis.- Las instituciones de crédito y demás entidades financieras reguladas por 
esta ley deberán cumplir con las disposiciones generales de carácter prudencial que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la demás normatividad que, en el 
ámbito de su competencia, emita el Banco de México, orientadas a preservar la solvencia, 
liquidez y estabilidad de dichas instituciones y entidades, así como el sano y equilibrado 
desarrollo de las operaciones que son materia de esta ley.  
 
Artículo 106.-...  
 
I. a XIII. ...  
 
XIV. Se deroga.  
 
XV. a XVIII. ...  
 
XIX....  
 
a) a e)...  
 
f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al 
otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el 
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten o 
puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de 
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como suplentes, 
estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; 
los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas 
asambleas tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 
personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter general;  
 
g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para distribuir 
el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una 
obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus 
productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo 
los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y  
 
h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten periódicamente 
grupos de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la 
adquisición de determinados bienes o servicios, de los previstos en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  
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XX....  
 
...  
 
...  
 
Artículo 108.- Las infracciones a esta ley o a las disposiciones que sean emitidas con base 
en ésta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la citada Comisión, a 
razón de días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, siempre que no se 
establezca expresamente otra forma de sanción, conforme a lo siguiente:  
 
I. Multa de 200 a 2,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal 
para el fomento económico, así como a las personas a que se refieren los artículos 7º, 88, 
89, 92 y 103, fracción IV, de esta Ley, que no proporcionen dentro de los plazos 
establecidos para tal efecto, la información o documentación a que se refiere esta Ley o las 
disposiciones que emanan de ella, así como por omitir proporcionar la requerida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 96 de la presente Ley o en las disposiciones a que dicho artículo se refiere.  
 
c) A las instituciones de crédito o las personas a que se refieren los artículos 88 y 103, 
fracción IV de esta Ley, por no proporcionar los estados financieros mensuales, trimestrales 
o anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que emanen 
de ella para tales efectos. A las instituciones de crédito y las personas a que se refiere el 
artículo 103, fracción IV, de esta Ley, por no publicar los estados financieros trimestrales o 
anuales, dentro de los plazos establecidos en esta Ley o en las disposiciones que de ella 
emanen para tales efectos.  
 
d) A los auditores externos independientes y demás profesionistas o expertos que rindan o 
proporcionen dictámenes u opiniones a las instituciones de crédito y a las personas a que se 
refieren los artículos 7°, 88, 89, 92 y 103, fracción IV, de esta ley, que incurran en 
infracciones a la presente Ley o a las disposiciones que emanen de ella para tales efectos.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 101 de esta 
Ley o por las disposiciones a que se refiere dicho precepto.  
 
f) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo previsto por el artículo 95 de esta 
Ley así como las disposiciones que emanen de éste.  
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g) A los accionistas de instituciones de banca múltiple que, en contravención a lo 
preceptuado por el artículo 12 de esta Ley, omitan pagar en efectivo las acciones de 
instituciones de banca múltiple que suscriban.  
 
h) A las instituciones de banca múltiple y a las personas a que se refiere el artículo 103, 
fracción IV, de esta Ley que omitan someter a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público su escritura constitutiva o cualquier modificación a ésta. A las personas que 
contravengan lo dispuesto por el artículo 14 de esta Ley. A las instituciones de banca 
múltiple que omitan informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto de la 
adquisición de acciones a que se refieren los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley, en 
contravención a lo establecido por el artículo 18 de este mismo ordenamiento legal.  
 
i) A las instituciones de crédito, así como a las demás entidades financieras reguladas por 
esta Ley, que incumplan con cualquiera de las disposiciones a que se refiere el artículo 96 
Bis de la misma.  
 
II. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 12 de 
esta Ley, omitan mantener en depósito sus acciones en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores reguladas por la Ley del Mercado de Valores.  
 
b) Al consejero de la institución de banca múltiple que, en contravención a lo dispuesto por 
el artículo 23 de esta Ley, omita excusarse de participar en la deliberación o votación de 
cualquier asunto que le implique un conflicto de interés.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 66 de esta Ley.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 79 de esta Ley.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 99 o 102 de 
esta Ley o por las disposiciones a que se refieren dichos preceptos.  
 
III. Multa de 3,000 a 15,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 93 de la 
presente Ley o las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
b) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 99-A de 
esta Ley.  
 
c) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 
19 de esta Ley, así como las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
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d) A las instituciones de crédito y demás personas reguladas por esta Ley que se opongan u 
obstaculicen el ejercicio de las facultades que ésta y otras disposiciones aplicables le 
confieren a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, así como a aquellas que, previa notificación de esa Comisión para los efectos 
del artículo 135 Bis de este ordenamiento, no comparezcan sin causa justificada.  
 
e) A las personas que adquieran acciones de una institución de banca múltiple, en 
contravención a lo establecido en los artículos 13, 17, 45-G y 45-H de esta Ley.  
 
IV. Multa de 5,000 a 20,000 días de salarios:  
 
a) A las instituciones de crédito que den noticias o información de los depósitos, servicios o 
cualquier tipo de operaciones en contravención a lo dispuesto por los artículos 117 o 118 de 
esta Ley.  
 
b) A las instituciones de crédito que no den cumplimiento a las acciones preventivas y 
correctivas ordenadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de 
sus atribuciones en materia de inspección y vigilancia, excepto aquéllas previstas en la 
fracción V de este artículo.  
 
c) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 50 de 
esta Ley así como las disposiciones que emanan de ésta.  
 
d) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo preceptuado por el artículo 55 de 
esta Ley así como disposiciones que emanan de ésta.  
 
e) A las instituciones de crédito que no cumplan con las obligaciones previstas en el 
artículo 65 de esta Ley.  
 
f) A las instituciones de crédito que, al realizar operaciones con valores, no cumplan con lo 
dispuesto por el artículo 53 de esta Ley.  
 
g) A las instituciones de crédito que no cumplan con los lineamientos y requisitos previstos 
en los artículos 73 y 73 Bis de la presente Ley.  
 
h) A las instituciones de crédito que no cumplan con lo señalado por el artículo 76 de la 
presente Ley o por las disposiciones a que dicho precepto se refiere.  
 
V. Multa de 20,000 a 100,000 días de salario:  
 
a) A las instituciones de crédito que proporcionen, en forma dolosa, información falsa, 
imprecisa o incompleta a las autoridades financieras, que tenga como consecuencia que no 
se refleje su verdadera situación financiera, administrativa, económica o jurídica, siempre y 
cuando se compruebe que el director general o algún miembro del consejo de 
administración de la institución correspondiente tuvo conocimiento de tal acto.  
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b) A las instituciones de banca múltiple que no cumplan con cualquiera de las medidas 
correctivas a que se refieren los artículos 134 Bis y 134 Bis 1 de esta Ley o las 
disposiciones que de ellos emanen.  
 
Artículo 108 Bis.- Las infracciones que consistan en realizar operaciones prohibidas o no 
autorizadas, conforme a esta ley y las disposiciones que emanan de ella, serán sancionadas 
con multa que se impondrá, en su caso, a las instituciones de crédito, así como a las 
personas a que se refieren los artículos 7°, 45-A, fracciones I y III, 89 y 103, fracción IV, 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa por el equivalente del 1% hasta el 4% del importe de la operación de que se trate o, 
en caso de que no se pueda determinar el monto de la operación, de 5,000 a 10,000 días de 
salario, a las instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones V, 
VII, VIII, IX, XI, XII, XV, XV Bis, XV Bis 1, XV Bis 2, XVIII, XIX, incisos a y g, y XX 
del artículo 106 de esta ley, así como en los artículos 17, primer párrafo, 27, primer párrafo, 
27 Bis, primer párrafo, 45-H, 45-I, 75, fracción III, 85 Bis, primer párrafo, 87, segundo y 
tercer párrafos, 88, primer párrafo y 89, primer párrafo, de la misma. La misma multa 
indicada en esta fracción se impondrá a las personas a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de esta Ley que se fusionen, escindan o transformen sin contar con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
II. Multa del 5% hasta el 15% del importe de la operación de que se trate o, en caso de que 
no se pueda determinar el monto de la operación, de 10,000 a 30,000 días de salario, a las 
instituciones de crédito que contravengan lo dispuesto por las fracciones I, II, III, IV, VI, X, 
XIII, XVI, XVII y XIX, incisos b, c, d, e, f y h del artículo 106 de esta Ley.  
 
Artículo 108 Bis 1.- Las personas que realicen actividades, servicios u operaciones para las 
que esta Ley prevé que se requiere una autorización, sin tenerla, serán sancionadas con 
multa que se les impondrá de acuerdo a lo siguiente:  
 
I. Multa de 1,000 a 5,000 días de salario:  
 
a) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
usen las palabras banco, crédito, ahorro, fiduciario u otras que expresen ideas semejantes en 
cualquier idioma, por las que pueda inferirse el ejercicio de la banca y del crédito, salvo 
aquellas exceptuadas por el segundo párrafo del artículo 105 de esta Ley; y  
 
b) A las personas morales y establecimientos distintos a los autorizados que en su nombre 
expresen ideas en cualquier idioma, por las que pueda inferirse que se trata de instituciones 
de banca múltiple, personas a las que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta Ley, 
oficinas de representación de entidades financieras del exterior o sociedades controladoras 
filiales.  
 
II. Multa de 5,000 a 20,000 días de salario:  
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a) A las oficinas de representación de entidades financieras del exterior que, en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 7o de esta Ley, se establezcan en territorio 
nacional sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
b) A la persona que, en contravención a lo dispuesto por los artículos 2o, 7o ó 103 de esta 
Ley, se organicen u operen a efecto de captar recursos del público en el mercado nacional 
para su colocación en el público, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, 
obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los recursos 
captados;  
 
c) A las personas que, en contravención a lo dispuesto por el artículo 45-C de esta Ley, se 
organicen u operen como filiales sin contar con autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;  
 
Artículo 109.- La infracción a cualquier otro precepto de esta Ley o de las disposiciones 
que de ella deriven, distinta de las señaladas expresamente en algún otro artículo de esta 
Ley y que no tenga sanción especialmente señalada en este ordenamiento será sancionada 
con multa de 1,000 a 5,000 días de salario, o del 0.1% hasta el 1% de su capital pagado y 
reservas de capital, dependiendo de la naturaleza de la infracción.  
 
Las sanciones contenidas en el presente capítulo serán aplicables sin perjuicio de la facultad 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para revocar la autorización otorgada para 
organizarse como institución de banca múltiple y operar con tal carácter, cuando las 
instituciones de banca múltiple se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el 
artículo 28 de esta Ley.  
 
Artículo 109 Bis.- En los procedimientos administrativos de imposición de sanciones 
previstos en esta Ley se admitirán toda clase de pruebas. En el caso de la confesional a 
cargo de autoridades, ésta deberá ser desahogada por escrito.  
 
Una vez desahogado el derecho de audiencia a que se refiere el artículo 109 Bis 2 de esta 
Ley o bien, presentado el escrito mediante el cual se interponga recurso de revocación, 
únicamente se admitirán pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya emitido la 
resolución correspondiente.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá allegarse de los medios de prueba que 
considere necesarios, así como acordar sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo 
podrán rechazarse las pruebas aportadas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes, 
innecesarias o contrarias a la moral o al derecho. La valoración de las pruebas se hará 
conforme a lo establecido por el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 109 Bis 1.- La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para 
imponer las sanciones de carácter administrativo previstas en esta ley, así como en las 
disposiciones que de ella emanen, caducará en un plazo de cinco años, contado a partir del 
día hábil siguiente al que se realizó la conducta o se actualizó el supuesto de infracción.  
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El plazo de caducidad señalado en el párrafo inmediato anterior se interrumpirá al iniciarse 
los procedimientos relativos. Se entenderá que el procedimiento de que se trata ha iniciado 
a partir de la notificación al presunto infractor del oficio mediante el cual se le concede el 
derecho de audiencia a que hace referencia la fracción I del artículo 109 Bis 2 de esta ley.  
 
Para calcular el importe de las multas en aquellos supuestos contemplados por esta ley a 
razón de días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal el día en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto 
que dé motivo a la sanción correspondiente.  
 
Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días 
hábiles siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen dentro del plazo 
señalado en este párrafo, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe, en los mismos términos que establece el Código Fiscal de 
la Federación para este tipo de supuestos.  
 
En caso de que el infractor pague las multas impuestas por la mencionada Comisión dentro 
de los quince días referidos en el párrafo anterior, se aplicará una reducción en un veinte 
por ciento de su monto, siempre y cuando no se hubiere interpuesto medio de defensa 
alguno en contra de dicha multa.  
 
Artículo 109 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la imposición de 
sanciones de carácter administrativo a que se refiere esta ley, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. Se otorgará audiencia al infractor, quien, en un plazo de diez días hábiles contado a partir 
del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberán 
manifestar por escrito lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos. La 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a petición de parte, podrá ampliar por una sola 
ocasión el plazo a que se refiere esta fracción, hasta por el mismo lapso, para lo cual 
considerará las circunstancias particulares del caso. La notificación surtirá efectos al día 
hábil siguiente a aquél en que se practique, y  
 
II. En caso de que el infractor no hiciere uso del derecho de audiencia dentro del plazo 
concedido o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en 
su contra, se tendrán por acreditadas las infracciones imputadas y se procederá a la 
imposición de la sanción administrativa correspondiente.  
 
III. En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta, en su caso, las siguientes 
agravantes:  
 
a) La afectación a terceros o al sistema financiero;  
 
b) La reincidencia, las causas que la originaron y, en su caso, las acciones correctivas 
aplicadas por el presunto infractor. Se considerará reincidente al que haya incurrido en una 
infracción que haya sido sancionada y, en adición a aquella, cometa otra del mismo tipo o 
naturaleza, dentro de los dos años inmediatos siguientes a la fecha en que haya quedado 
firme la resolución correspondiente;  
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c) La cuantía de la operación, y  
 
d) La intención de realizar la conducta.  
 
Artículo 109 Bis 3.- Las sanciones serán impuestas por la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que podrá delegar esa facultad, en razón de la 
naturaleza de la infracción o del monto de la multa, al presidente o a los demás servidores 
públicos de esa Comisión.  
 
Artículo 109 Bis 4.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá imponer la multa 
que corresponda en los supuestos señalados en la fracción I del artículo 108 de esta ley, o 
bien, para el caso que, a juicio de la propia Comisión, se produzcan los supuestos a que se 
refiere el artículo 109 Bis 6, solamente amonestarlo.  
 
Artículo 109 Bis 5.- Las multas a que se refiere el Capítulo II del Título Quinto de esta ley 
podrán ser impuestas a las instituciones de crédito y personas morales reguladas por la 
presente ley, así como a los miembros del consejo de administración, directores generales, 
directivos, funcionarios, empleados o apoderados respectivos que hayan incurrido 
directamente o hayan ordenado la realización de la conducta materia de la infracción. Sin 
perjuicio de lo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las 
circunstancias de cada caso, podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta 
ley.  
 
Las multas impuestas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las instituciones de 
crédito se harán efectivas mediante cargos del importe respectivo que se hagan en la cuenta 
que lleva el Banco de México a dichas instituciones. Corresponderá a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hacer efectivas las multas a personas distintas a las 
instituciones de crédito.  
 
El Banco de México realizará los cargos respectivos cuando la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores se lo solicite, por tratarse de multas contra las cuales no proceda ya medio de 
defensa legal alguno o la institución de crédito manifieste por escrito a la citada Comisión, 
su conformidad para que se realice el referido cargo.  
 
Artículo 109 Bis 6.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores considerará en la 
imposición de sanciones administrativas, cuando el presunto infractor, de manera 
espontánea y previo al inicio del procedimiento de imposición de sanción a que se refiere la 
presente Ley, informe por escrito de la violación en que hubiere incurrido a la citada 
Comisión y corrija las omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere 
incurrido o, en su caso, presente ante la misma Comisión un programa de corrección que 
tenga por objeto evitar que la institución de crédito o, en su caso, la entidad financiera 
regulada por esta ley, se ubique de nueva cuenta en la conducta infractora. Asimismo, se 
considerará la acreditación que el presunto infractor haga ante a Comisión de haber 
resarcido el daño causado, así como el hecho de que aporte información que coadyuve en el 
ejercicio de las atribuciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en materia de 
inspección y vigilancia, a efecto de deslindar responsabilidades.  
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Artículo 109 Bis 7.- Los procedimientos para la imposición de las sanciones 
administrativas a que se refiere esta ley se iniciarán con independencia de la opinión de 
delito que, en su caso, emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del 
artículo 115 del presente ordenamiento legal, así como de los procedimientos penales que 
correspondan, en su caso. Asimismo, dichas sanciones administrativas serán independientes 
de la revocación que, en su caso, proceda de la autorización otorgada a la institución de 
banca múltiple para organizarse y operar como tal o a las sociedades financieras de objeto 
limitado a que se refiere el artículo 103, fracción IV, de esta Ley o para establecer una 
oficina de representación en territorio nacional, así como de las intervenciones gerenciales 
o administrativas y de la reparación del daño que, en su caso, demanden las personas 
afectadas por los actos de que se trate.  
 
Artículo 109 Bis 8.- En ejercicio de sus facultades sancionadoras, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ajustándose a los lineamientos que apruebe su Junta de Gobierno, 
deberá hacer del conocimiento del público en general, a través de los medios que los 
lineamientos indiquen, las sanciones que al efecto imponga por infracciones a esta Ley, una 
vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, para lo cual deberá 
señalar exclusivamente el nombre, denominación o razón social del infractor, el precepto 
infringido y la sanción.  
 
Artículo 110.- Los afectados con motivo de los actos que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores haya emitido en materia de autorizaciones, de modificaciones a los modelos de 
contratos de adhesión utilizados por las instituciones de crédito o para la imposición de 
sanciones administrativas, podrán acudir en defensa de sus intereses interponiendo recurso 
de revocación, el cual deberá agotarse previamente a la interposición de cualquier otro 
medio de defensa legal.  
 
El recurso de revocación deberá interponerse por escrito dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del acto respectivo y deberá 
presentarse ante la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
cuando el acto haya sido emitido por dicha junta o por el presidente de esa misma 
Comisión, o ante este último cuando se trate de actos realizados por otros servidores 
públicos.  
 
El escrito mediante el cual se interponga el recurso de revocación deberá contener:  
 
I. El nombre, denominación o razón social del recurrente;  
 
II. Domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones;  
 
III. Los documentos con los que se acredita la personalidad de quien promueve;  
 
IV. El acto que se recurre y la fecha de su notificación;  
 
V. Los agravios que se le causen con motivo del acto señalado en la fracción V anterior, y  
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VI. Las pruebas que se ofrezcan, las cuales deberán tener relación inmediata y directa con 
el acto impugnado.  
 
Cuando el recurrente no cumpla con alguno de los requisitos a que se refieren las fracciones 
I a VI de este artículo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo prevendrá, por 
escrito y por única ocasión, para que subsane la omisión prevenida dentro de los tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de dicha prevención y, en caso que 
la omisión no sea subsanada en el plazo indicado en este párrafo, dicha Comisión procederá 
en términos de lo previsto en el párrafo anterior. Si se omitieran las pruebas se tendrán por 
no ofrecidas.  
 
Artículo 110 Bis.- La interposición del recurso de revocación suspenderá los efectos del 
acto impugnado cuando se trate de multas.  
 
Artículo 110 Bis 1.- El órgano encargado de resolver el recurso de revocación podrá:  
 
Desecharlo por improcedente;  
 
II. Sobreseerlo en los casos siguientes:  
a) Por desistimiento expreso del recurrente.  
b) Por sobrevenir una causal de improcedencia.  
c) Por haber cesado los efectos del acto impugnado.  
d) Las demás que conforme a la ley procedan.  
 
III. Confirmar el acto impugnado;  
 
IV. Revocar total o parcialmente el acto impugnado, y  
 
V. Modificar o mandar reponer el acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo 
que lo sustituya. 
 
No se podrán revocar o modificar los actos administrativos en la parte no impugnada por el 
recurrente.  
La resolución de los recursos de revocación será competencia del Presidente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y deberá ser emitida en un plazo que no exceda a 
los ciento veinte días hábiles posteriores a la fecha en que se interpuso el recurso.  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá prever los mecanismos que eviten 
conflictos de interés entre el área que emite la resolución objeto del recurso y aquella que lo 
resuelve.  
 
Capítulo IV  
De las Notificaciones  
 
Artículo 110 Bis 2.- Las notificaciones de los requerimientos, visitas de inspección 
ordinarias y especiales, solicitudes de información y documentación, citatorios, 
emplazamientos, resoluciones de imposición de sanciones administrativas o de cualquier 
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acto que ponga fin a los procedimientos de revocación de autorizaciones a que se refiere la 
presente ley, así como las autorizaciones a que se refiere la presente ley y las resoluciones 
administrativas que le recaigan a los recursos de revocación y a las solicitudes de 
condonación interpuestos conforme a esta Ley, se podrán notificar de las siguientes 
maneras:  
 
I. Personalmente, conforme a lo siguiente:  
 
a) En las oficinas de las autoridades financieras, de acuerdo a lo previsto en el artículo 110 
Bis 5 de esta Ley.  
 
b) En el domicilio del interesado o de su representante, en términos de lo previsto en los 
artículos 110 Bis 6 y 110 Bis 9 de esta Ley.  
 
c) En cualquier lugar en el que se encuentre el interesado o su representante, en los 
supuestos establecidos en el artículo 110 Bis 7 de esta Ley.  
 
II. Mediante oficio entregado por mensajero o por correo certificado, ambos con acuse de 
recibo;  
 
III. Por edictos, en los supuestos señalados en el artículo 110 Bis 10 de esta Ley, y  
 
IV. Por medio electrónico, en el supuesto previsto en el artículo 110 Bis 11 esta Ley.  
 
Respecto a la información y documentación que deba exhibirse a los inspectores de la 
Comisión al amparo de una visita de inspección se deberá observar lo previsto en el 
reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, en materia de supervisión, al amparo de lo 
establecido en el artículo 5, primer párrafo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por autoridades financieras a la Secretaría, 
Comisión y Banco de México.  
 
Artículo 110 Bis 3.- Las revocaciones de autorizaciones solicitadas por el interesado o su 
representante y demás actos distintos a los señalados en el artículo 110 Bis 2 de esta Ley, 
podrán notificarse mediante la entrega del oficio en el que conste el acto correspondiente, 
en las oficinas de la autoridad que realice la notificación, recabando en copia de dicho 
oficio la firma y nombre de la persona que la reciba.  
 
Asimismo, las autoridades financieras podrán efectuar dichas notificaciones por correo 
ordinario, telegrama, fax, correo electrónico o mensajería cuando el interesado o su 
representante se lo soliciten por escrito señalando los datos necesarios para recibir la 
notificación, dejando constancia en el expediente respectivo, de la fecha y hora en que se 
realizó.  
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También, se podrán notificar los actos a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo por cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 110 Bis 2 de 
esta Ley.  
 
Artículo 110 Bis 4.- Las notificaciones de visitas de investigación y de la declaración de 
intervención a que se refiere esta ley se realizarán en un solo acto y conforme a lo previsto 
en el reglamento a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 110 Bis 2 de esta 
Ley.  
 
Artículo 110 Bis 5.- Las notificaciones personales podrán efectuarse en las oficinas de las 
autoridades financieras, cuando el interesado o su representante acuda a las mismas; para lo 
cual quien realice la notificación levantará por duplicado un acta, firmada ente dos testigos 
designados por el interesado o su representante, en la que asentará que hizo saber al mismo 
el contenido del oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse; 
asimismo se hará constar, en lo conducente, las demás circunstancias a que se refiere el 
antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta Ley.  
 
Si los testigos no son designados por el interesado o su representante o los designados no 
aceptan servir como tales, quien realice la notificación los designará; asimismo, si el 
interesado o su representante se niega a firmar o a recibir el oficio antes mencionado o el 
acta de notificación, se hará constar dichas circunstancias en el acta, sin que esto afecte su 
validez.  
 
Artículo 110 Bis 6.- Las notificaciones personales también podrán practicarse con el 
interesado o con su representante, en el último domicilio que hubiere proporcionado a la 
autoridad financiera correspondiente o en el último domicilio que haya señalado ante la 
propia autoridad en el procedimiento administrativo de que se trate, para lo cual se 
levantará acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo de este artículo.  
 
En el supuesto de que el interesado o su representante no se encuentre en el domicilio 
mencionado, quien lleve a cabo la notificación entregará citatorio a la persona que atienda 
la diligencia, a fin de que el interesado o su representante lo espere a una hora fija del día 
hábil siguiente y en tal citatorio apercibirá al citado que de no comparecer a la hora y el día 
que se fije, la notificación la practicará con quien lo atienda o que en caso de encontrar 
cerrado dicho domicilio o que se nieguen a recibir la notificación respectiva, la hará 
mediante instructivo conforme a lo previsto en el artículo 110 Bis 9 de esta Ley. Quien 
realice la notificación levantará acta en los términos previstos en el antepenúltimo párrafo 
de este artículo.  
 
El citatorio de referencia deberá elaborarse por duplicado y dirigirse al interesado o a su 
representante, señalando lugar y fecha de expedición, fecha y hora fija en que deberá 
esperar al notificador, quien deberá asentar su nombre, cargo y firma en dicho citatorio, el 
objeto de la comparecencia y el apercibimiento respectivo, así como el nombre y firma de 
quien lo recibe. En caso de que esta última no quisiera firmar, se asentará tal circunstancia 
en el citatorio, sin que ello afecte su validez.  
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El día y hora fijados para la práctica de la diligencia motivo del citatorio, el encargado de 
realizar la diligencia se apersonará en el domicilio que corresponda, y encontrando presente 
al citado, procederá a levantar acta en los términos a que se refiere el antepenúltimo párrafo 
de este artículo.  
 
En el caso de que no comparezca el citado, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en el que se realiza la diligencia; para tales efectos 
se levantará acta en los términos de este artículo.  
 
En todo caso, quien lleve a cabo la notificación levantará por duplicado un acta en la que 
hará constar, además de las circunstancias antes señaladas, su nombre, cargo y firma, que se 
cercioró que se constituyó y se apersonó en el domicilio buscado, que notificó al interesado, 
a su representante o persona que atendió la diligencia, previa identificación de tales 
personas, el oficio en el que conste el acto administrativo que deba notificarse, asimismo 
hará constar la designación de los testigos, el lugar, hora y fecha en que se levante, datos de 
identificación del oficio mencionado, los medios de identificación exhibidos, nombre del 
interesado, representante legal o persona que atienda la diligencia y de los testigos 
designados. Si las personas que intervienen se niegan a firmar o a recibir el acta de 
notificación, se hará constar dicha circunstancia en el acta, sin que esto afecte su validez  
 
Para la designación de los testigos, quien efectúe la notificación requerirá al interesado, a su 
representante o persona que atienda la diligencia para que los designe; en caso de negativa 
o que los testigos designados no aceptaran la designación, la hará el propio notificador.  
 
Artículo 110 Bis 7.- En el supuesto de que la persona encargada de realizar la notificación 
hiciere la búsqueda del interesado o su representante en el domicilio a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, y la persona con quien se entienda la 
diligencia niegue que es el domicilio de dicho interesado o su representante, quien realice la 
diligencia levantará acta para hacer constar tal circunstancia. Dicha acta deberá reunir, en lo 
conducente, los requisitos previstos en el antepenúltimo párrafo del artículo 110 Bis 6 del 
presente ordenamiento legal.  
 
En el caso previsto en este precepto, quien efectúe la notificación podrá realizar la 
notificación personal en cualquier lugar en que se encuentre el interesado o su 
representante. Para los efectos de esta notificación, quien la realice levantará acta en la que 
haga constar que la persona notificada es de su conocimiento personal o haberle sido 
identificada por dos testigos, además de asentar, en lo conducente, lo previsto en el 
antepenúltimo párrafo del citado artículo 110 Bis 6, o bien hacer constar la diligencia ante 
fedatario público.  
 
Artículo 110 Bis 8.- Las notificaciones que se efectúen mediante oficio entregado por 
mensajería o por correo certificado, con acuse de recibo, surtirán sus efectos al día hábil 
siguiente a aquél que como fecha recepción conste en dicho acuse.  
 
Artículo 110 Bis 9.- En el supuesto de que el día y hora señalados en el citatorio que se 
hubiere dejado en términos del artículo 110 Bis 6 de esta Ley, quien realice la notificación 
encontrare cerrado el domicilio que corresponda o bien el interesado, su representante o 
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quien atienda la diligencia, se nieguen a recibir el oficio motivo de la notificación, hará 
efectivo el apercibimiento señalado en el mencionado citatorio. Para tales efectos llevará a 
cabo la notificación, mediante instructivo que fijará en lugar visible del domicilio, 
anexando el oficio en el que conste el acto a notificar, ante la presencia de dos testigos que 
al efecto designe.  
 
El instructivo de referencia se elaborará por duplicado y se dirigirá al interesado o a su 
representante. En dicho instructivo se harán constar las circunstancias por las cuales resultó 
necesario practicar la notificación por ese medio, lugar y fecha de expedición; el nombre, 
cargo y firma de quien levante el instructivo; el nombre, datos de identificación y firma de 
los testigos; la mención de que quien realice la notificación se cercioró de que se constituyó 
y se apersonó en el domicilio buscado, y los datos de identificación del oficio en el que 
conste el acto administrativo que deba notificarse.  
 
El instructivo hará prueba de la existencia de los actos, hechos u omisiones que en él se 
consignen.  
 
Artículo 110 Bis 10.- Las notificaciones por edictos se efectuarán en el supuesto de que el 
interesado haya desaparecido, hubiere fallecido, se desconozca su domicilio o exista 
imposibilidad de acceder a él, y no tenga representante conocido o domicilio en territorio 
nacional o se encuentre en el extranjero sin haber dejado representante.  
 
Para tales efectos, se publicará por tres veces consecutivas un resumen del oficio 
respectivo, en un periódico de circulación nacional, sin perjuicio de que la autoridad 
financiera que notifique difunda el edicto en la página electrónica de la red mundial 
denominada Internet que corresponda a la autoridad financiera que notifique; indicando que 
el oficio original se encuentra a su disposición en el domicilio que también se señalará en 
dicho edicto.  
 
Artículo 110 Bis 11.- Las notificaciones por medios electrónicos, con acuse de recibo, 
podrán realizarse siempre y cuando el interesado o su representante así lo haya aceptado o 
solicitado expresamente por escrito a las autoridades financieras a través de los sistemas 
automatizados y mecanismos de seguridad que las mismas establezcan.  
 
Artículo 110 Bis 12.- Las notificaciones que no fueren efectuadas conforme a este Capítulo, 
se entenderán legalmente hechas y surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en el 
que el interesado o su representante se manifiesten sabedores de su contenido.  
 
Artículo 110 Bis 13.- Para los efectos de esta Ley se tendrá por domicilio para oír y recibir 
notificaciones relacionadas con los actos relativos al desempeño de su encargo como 
miembros del consejo de administración, directores generales, comisarios, directores, 
gerentes, funcionarios, delegados fiduciarios, directivos que ocupen la jerarquía inmediata 
inferior a la del director general, y demás personas que puedan obligar con su firma a las 
sociedades reguladas por esta ley, el del lugar en donde se encuentre ubicada la sociedad a 
la cual presten sus servicios, salvo que dichas personas señalen por escrito a la Comisión un 
domicilio distinto, el cual deberá ubicarse dentro del territorio nacional.  
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En los supuestos señalados en el párrafo anterior, la notificación se podrá realizar con 
cualquier persona que se encuentre en el citado domicilio.  
 
Para lo previsto en este artículo, se considerará como domicilio de la sociedad el último que 
hubiere proporcionado ante la propia Comisión o en el procedimiento administrativo de que 
se trate.  
 
Artículo 110 Bis 14.- Las notificaciones a que se refiere este capítulo surtirán sus efectos al 
día hábil siguiente al que:  
 
I. Se hubieren efectuado personalmente;  
 
II. Se hubiere entregado el oficio respectivo en los supuestos previstos en los artículos 110 
Bis 2 y 110 Bis 11;  
 
III. Se hubiere efectuado la última publicación a que se refiere el artículo 110 Bis 10, y  
 
IV. Se hubiere efectuado por correo ordinario, telegrama, fax, medio electrónico o 
mensajería.  
 
Artículo 111 bis.- Serán sancionados con prisión de uno a seis años las personas que por sí 
o a través de otra persona o por medio de nombres comerciales, por cualquier medio de 
publicidad se ostenten frente al público como intermediario o entidad financiera, sin contar 
con la autorización para constituirse, funcionar, organizarse u operar con tal carácter, según 
sea el caso, emitida por la autoridad competente.  
 
Artículo 113.-...  
 
I. Que omitan u ordenen omitir registrar en los términos del artículo 99 de esta Ley, las 
operaciones efectuadas por la institución de que se trate, o que alteren u ordenen alterar los 
registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones realizadas, afectando la 
composición de activos, pasivos, cuentas contingentes o resultados;  
 
II. Que presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos, informes o 
documentos falsos o alterados sobre la solvencia del deudor o sobre el valor de las garantías 
que protegen los créditos;  
 
III. Que, conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 
crédito;  
 
IV. Que conociendo los vicios que señala la fracción II del artículo 112 de esta Ley, 
concedan el crédito, si el monto de la alteración hubiere sido determinante para concederlo;  
 
V. Que proporcionen o permitan que se incluyan datos falsos en los documentos, informes, 
dictámenes, opiniones, estudios o calificación crediticia, que deban presentarse a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en cumplimiento de lo previsto en esta Ley;  
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VI. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, los sistemas o registros 
contables o la documentación soporte que dé origen a los asientos contables respectivos, 
con anterioridad al vencimiento de los plazos legales de conservación, y  
 
VII. Que destruyan u ordenen que se destruyan total o parcialmente, información, 
documentos o archivos, incluso electrónicos, con el propósito de impedir u obstruir los 
actos de supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
Artículo 113 bis 4.- Serán sancionados con prisión de dos a siete años todo aquél que 
habiendo sido removido, suspendido o inhabilitado, por resolución firme de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, en términos de lo previsto en el artículo 25 de esta ley, 
continúe desempeñando las funciones respecto de las cuales fue removido o suspendido o 
bien, ocupe un empleo, cargo o comisión, dentro del sistema financiero mexicano, a pesar 
de encontrarse suspendido o inhabilitado para ello.  
 
Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 al 114 de esta Ley, se procederá 
indistintamente a petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la 
opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o bien, a petición de la 
institución de crédito de que se trate, o de quien tenga interés jurídico.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 110 de la presente ley, con multa equivalente del 10% al 100% de la operación 
inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 días de salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal.  
 
Décimo Primer párrafo se deroga.  
 
...  
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Artículo 116 bis.- Los delitos previstos en esta Ley solo admitirán comisión dolosa. La 
acción penal en los casos previstos en esta Ley perseguibles por petición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por la institución de crédito ofendida, o por quien tenga interés 
jurídico, prescribirá en tres años contados a partir del día en que dicha Secretaría o 
Institución de crédito o quien tenga interés jurídico tengan conocimiento del delito y del 
probable responsable y, si no tiene ese conocimiento, en cinco años que se computarán 
conforme a las reglas establecidas en el artículo 102 del Código Penal Federal. Una vez 
cubierto el requisito de procedibilidad, la prescripción seguirá corriendo según las reglas 
del Código Penal Federal.  
 
Artículo 116 Bis 1.- Las penas previstas en esta Ley, se reducirán a un tercio cuando se 
acredite haber reparado el daño o haber resarcido el perjuicio ocasionado.  
 
Artículo 135 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las 
facultades de supervisión a que se refiere el artículo 133 de esta Ley, podrá solicitar la 
comparecencia de funcionarios, empleados o cualquier persona que pueda contribuir a que 
ésta se allegue de todos los elementos de juicio que estime necesarios para verificar el 
estricto cumplimiento de la misma y de las disposiciones que emanan de ella.  
 
Para tales efectos, dicha Comisión deberá notificar a la persona cuya comparecencia se 
pretenda, con apercibimiento de que se hará acreedora a las sanciones previstas en este 
ordenamiento en caso de no comparecer sin causa justificada.  
 
Las personas físicas que sean citadas a comparecer por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrán hacerlo con la asistencia de un abogado.  
 
Artículo 143 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el ejercicio de las 
facultades a que se refiere esta ley, podrá señalar la forma y términos en que las entidades 
financieras y personas físicas o morales a las cuales les solicite información deberán dar 
cumplimiento a sus requerimientos.  
 
Asimismo, la citada Comisión, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá emplear, a 
discreción, los siguientes medios de apremio:  
 
I. Amonestación con apercibimiento;  
 
II. Multa de 2,000 a 5,000 días de salario;  
 
III. Multa adicional de 100 días de salario por cada día que persista la infracción, y  
 
IV. El auxilio de la fuerza pública.  
 
Si fuera insuficiente el apremio, se podrá solicitar a la autoridad competente se proceda 
contra el rebelde por desobediencia a un mandato legítimo de autoridad competente.  
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Para efectos de este artículo, las autoridades judiciales o ministeriales federales y los 
cuerpos de seguridad o policiales federales o locales deberán prestar en forma expedita el 
apoyo que solicite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En los casos de cuerpos de seguridad pública de las entidades federativas o de los 
municipios, el apoyo se solicitará en los términos de los ordenamientos que regulan la 
seguridad pública o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de colaboración 
administrativa que se tengan celebrados con la Federación.  
 
Transitorios  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Las infracciones cometidas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se sancionarán conforme a lo previsto en los textos anteriormente 
aplicables de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Tercero.- El inciso h) que se adiciona a la fracción XIX del artículo 106 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, entrará en vigor en la misma fecha en la que entre en vigor el 
Reglamento que se expida de conformidad con lo previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor.  
 
Las instituciones de crédito que a dicha fecha actúen como fiduciarias en fideicomisos de 
los referidos en el inciso h) antes mencionado, podrán seguir actuando como tales en dichos 
fideicomisos. Al efecto, deberán cumplir con lo previsto en el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de febrero de 2004.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 19 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Francisco Suárez y Dávila (rúbrica), 
Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María de los 
Dolores Padierna Luna (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, 
Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto Buendía Tirado, Marko 
Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco 
Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), 
Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica en 
abstención), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías 
(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán, Manuel 
Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda 
(rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), José 
Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa González. 
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anexo  IV 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO; DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO; DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO; 
DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS 
DE SEGUROS; DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS; DE 
LA LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS; DE LA LEY 
DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR; DE LA LEY DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA; DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA; DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN  
 
Marzo 28 de 2006  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General, el Diputado Luis Antonio Ramírez Pineda, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, sometió a la consideración del H. Congreso de la 
Unión la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación.  
 
Al efecto se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como diversas entidades financieras interesadas en la materia de la iniciativa.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
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ANTECEDENTES  
 
1.- En fecha 23 de febrero de 2006 el Diputado Luis Antonio Ramírez Pineda, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de esta H. 
Cámara la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones de Crédito, 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación.  
 
2- En esa misma fecha la Mesa Directiva turnó la iniciativa antes señalada, a la Comisión 
de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta H. Comisión de Hacienda y 
Crédito Público procedieron al análisis de la iniciativa antes enunciada, con base en el 
siguiente:  
 
RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora estiman necesario puntualizar la 
iniciativa del Diputado Luis Antonio Ramírez Pineda, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, la cual a la letra señala:  
 
"...  
El acceso al crédito es un elemento crucial en el desarrollo del país al ser el factor 
determinante en la inversión. En este sentido, la intermediación financiera juega un papel 
fundamental al promover el ahorro y canalizarlo hacia los proyectos mas rentables y 
productivos. La innovación financiera, la competencia global, y el constante cambio en el 
entorno financiero hacen menester realizar ajustes en la legislación del sector financiero 
para mejorar su funcionamiento.  
 
Además del sistema bancario y los mercados públicos de deuda y capital, existe un grupo 
de intermediarios financieros no bancarios que juegan un papel fundamental en el proceso 
de intermediación financiera. Este grupo está compuesto por las sociedades financieras de 
objeto limitado (Sofoles), así como por las arrendadoras financieras y las empresas de 
factoraje financiero. Recientemente, este grupo ha cobrado una mayor importancia. De 
1997 a 2005, la cartera de estos intermediarios se ha incrementado de 44.7 miles de 
millones de pesos (MMP) a 223 MMP. Estas cifras equivalen a un incremento en ese 
mismo periodo del 0.7% a 2.75% del Producto Interno Bruto (PIB) o del 4.1% a 28% del 
crédito total al sector privado no financiero. Este crecimiento se debe principalmente a la 
actividad de las Sofoles, que aumentaron su participación de 0.4% a 2.38% del PIB y 
aumentaron de 21 a 54 instituciones en el mismo período.  
 
Quizá más relevante, estos intermediarios en gran medida cubren mercados que los bancos 
no han atendido y/o que con la crisis de 1995 dejaron de cubrir. Las Sofoles han originado 
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mas de 10 millones de créditos a la fecha. De ellos, destacan más de 450 mil créditos 
hipotecarios, casi 5 millones de créditos automotrices, casi 3 millones de créditos a micro, 
pequeñas y medianas empresas, y casi 3 millones de créditos personales, muchos de los 
cuales son micro créditos. En su mayoría, estos créditos son otorgados a personas con bajos 
ingresos que no habían tenido acceso al sector financiero formal.  
 
Así, es obligación de esta Soberanía sentar las bases jurídicas apropiadas para que, por una 
parte, la oferta de créditos tenga condiciones accesibles y, por la otra, los potenciales 
deudores tengan la confianza de solicitarlos. La presente Legislatura reconoció esta 
situación y, ante esto, el 30 de noviembre de 2005 fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación una reforma a los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de Crédito 
propuesta por la Senadora Dulce María Sauri. En resumen, y como lo dice la misma 
exposición de motivos de esa iniciativa:  
 
"la iniciativa [propuso] que las entidades comerciales puedan captar recursos del mercado 
de valores y de la banca y otorgar financiamiento con estos mismos recursos. Es decir, las 
empresas de cualquier giro, principalmente las que se dedican a la venta de productos para 
el consumo, por ejemplo, los grandes almacenes, podrán acceder a recursos que en este 
momento no están a su alcance, y otorgar crédito a las personas que desean adquirir los 
productos que venden. De este modo, la iniciativa busca fomentar la competencia y 
presionar para que se reduzca el margen de intermediación que tienen las entidades 
financieras. Al facilitar la participación de nuevos otorgantes de crédito, la diferencia entre 
las tasas activas y las pasivas, esto es, entre el costo por captar recursos y colocarlos en el 
mercado, tenderá a reducirse, o, en caso contrario, las entidades financieras perderán 
clientes, ya que habrá quien ofrezca crédito más barato."  
 
La reforma de la senadora Sauri, en vigor desde el 30 de noviembre de 2005, implica que 
cualquier empresa mercantil puede obtener fondos de la banca regulada y supervisada y del 
mercado de valores y utilizar esos recursos para dar crédito. Con anterioridad a dicha 
reforma, este tipo de intermediación estaba restringido a las Sofoles y a otros intermediarios 
autorizados. Ahora, cualquier empresa puede hacer esta intermediación con mayor libertad 
que las Sofoles, ya que no necesariamente tendrá que otorgar crédito a un sector (objeto) 
específico, predefinido y autorizado por las autoridades financieras.  
 
Permitir el otorgamiento del crédito a varios sectores es fundamental para fomentar la 
actividad crediticia. Por ejemplo, una arrendadora de maquinaria agrícola no le puede 
otorgar crédito a un campesino para comprar semillas. La situación no es eficiente para 
ninguna de las partes: Por un lado, el arrendador ya conoce la calidad crediticia del 
agricultor, estableció una relación de largo plazo con él y le convendría prestarle, para 
adquirir semillas por ejemplo, para asegurarse que le continúe haciendo los pagos del 
tractor; por otro lado, el agricultor tiene que acudir a un intermediario financiero diferente 
para obtener el crédito deseado. En general, tiene poco sentido que una Sofol que puede 
prestar para comprar un coche no pueda prestar para comprar una lavadora por ejemplo. 
Estos "cajones", que se establecen en la legislación actual, no conducen a la eficiencia ya 
que no permiten aprovechar las sinergias de haber hecho un costoso análisis crediticio de 
una persona. Al mismo tiempo, los usuarios del crédito tienen que acudir y hacer trámites 
ante varias instituciones para que se les atienda todas sus necesidades de financiamiento.  
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La liberalización que llevó a cabo la reforma propuesta por la Senadora Sauri no presenta 
ningún riesgo para el sector financiero. La literatura económica y la experiencia 
internacional nos indican que las dos razones para tener una regulación y supervisión 
prudencial son: (i) proteger los intereses del gran público depositante y (ii) evitar un 
problema sistémico en el sector financiero en caso que alguna institución no pudiera honrar 
sus obligaciones.  
 
La primera razón está justificada en el hecho que, al captar recursos del público y otorgar 
créditos con ellos, podría existir la posibilidad de que, en una situación de crisis, los montos 
provenientes de los activos (es decir, de esos créditos) no alcanzaran para pagarle a todos 
los depositantes. Dado el número de depositantes, los costos involucrados imposibilitan una 
acción coordinada y efectiva de supervisión sobre los bancos o cualquier otro intermediario 
que capte recursos del público en general. Por lo tanto, es necesaria la existencia de un 
agente regulador centralizado que satisfaga el requerimiento de supervisión, con lo que se 
incrementa la confianza y la penetración de las instituciones bancarias en la economía. La 
regulación mexicana sigue un enfoque prudencial que abarca, entre otros mecanismos, 
restricciones y requerimientos de capital y reservas (capital mínimo, capital neto, 
calificación de activos expuestos a riesgo y constitución de reservas o provisiones), seguros 
de depósito y limitaciones de portafolio.  
 
La otra razón de la supervisión es evitar que la falla de un intermediario pueda contaminar 
el resto del sistema financiero a través del sistema de pagos. Es decir, si un intermediario no 
puede honrar sus obligaciones con otros intermediarios a través del sistema de pagos, es 
posible que otros intermediarios con suficiente solvencia y liquidez antes del problema 
pierdan ambas o cualquiera de ellas en el momento que en ese otro intermediario deje de 
honrar sus obligaciones.  
 
La reforma aprobada antes referida no causa ningún riesgo debido a que las empresas 
mercantiles, antes y después de la reforma, seguirán sin captar depósitos del público ni 
estarán conectadas al sistema de pagos, por lo que no pueden causar un riesgo sistémico. 
Las empresas mercantiles que otorguen crédito podrán, como el resto de las empresas 
mercantiles, obtener financiamiento de la banca, que sí está regulada y supervisada por las 
autoridades financieras, así como del mercado de valores, donde los requisitos de 
revelación reducen sustancialmente el problema de información y de agencia.  
 
Lo interesante de lo anterior es que ni las Sofoles, ni las arrendadoras o empresas de 
factoraje, captan depósitos del público ni están conectadas al sistema de pagos, por lo que 
conviene cuestionar mantenerlas sujetas a autorización y a supervisión de las autoridades 
financieras.  
 
De hecho, la regulación existente para las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje ha 
tenido efectos adversos. En primer lugar, y quizás el más importante, la regulación y 
supervisión por parte de las autoridades financieras crea una percepción que existe una 
protección o garantía del Gobierno Federal a favor de los acreedores de estas instituciones. 
Lo anterior causa un riesgo moral por parte de las Sofoles, arrendadoras y empresas de 
factoraje y reduce los incentivos de monitoreo crediticio por parte de los acreedores, ya que 
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asumen que, si algo sale mal, el gobierno realizará un rescate. Al respecto, no hay ninguna 
base legal para hacer un rescate a estas instituciones y tendría poco sentido hacerlo, ya que 
no captan depósitos del público. Sus acreedores son bancos e inversionistas del mercado de 
valores los cuales tienen un alto grado de sofisticación e invierten a su propio riesgo. En 
segundo lugar, la autorización para constituirse como Sofol, arrendadora o empresa de 
factoraje constituye una barrera de entrada que inhibe la competencia. En tercer lugar, la 
carga administrativa que impone la regulación incrementa los costos de operación, sin que 
necesariamente sea útil para sus acreedores o sus usuarios. En cuarto lugar, la regulación 
inhibe la innovación financiera. Todo lo anterior se refleja en mayores tasas de interés para 
los usuarios y en mayores cargas administrativas.  
 
Por las razones ya expuestas, esta iniciativa complementa este gran paso tomado por la 
presente Legislatura y lo lleva a sus últimas consecuencias. En particular, la iniciativa 
impulsa la referida reforma de los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones de Crédito en 
los siguientes dos sentidos para promover la competencia, la penetración del crédito, 
reducir los márgenes de intermediación y las tasas de interés:  
 
Primero, reconoce que el arrendamiento y el factoraje financiero no deben ser actividades 
reservadas, como no lo es el crédito, y propone que cualquier empresa mercantil pueda 
llevar a cabo estas operaciones sin autorización ni supervisión de las autoridades 
financieras.  
 
Segundo, hace una serie de adecuaciones legislativas para darles a las empresas mercantiles 
que se dediquen preponderantemente a otorgar crédito, y/o arrendamiento y/o factoraje las 
ventajas, principalmente fiscales y procesales, que actualmente tienen las arrendadoras, las 
empresas de factoraje y las Sofoles como entidades financieras. Al mismo tiempo, establece 
un período de cuatro años de transición para que las Sofoles, las arrendadoras y las 
empresas de factoraje migren al esquema sin supervisión financiera.  
 
Liberalización de la actividad de arrendamiento y de factoraje  
 
Con respecto a liberalizar la actividad de arrendamiento y de factoraje, la pregunta obligada 
es si existe alguna razón para mantener estas actividades restringidas a entidades que gocen 
de autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La literatura 
económica y la experiencia internacional, en consonancia con las circunstancias nacionales, 
indican que el arrendamiento y el factoraje son subconjuntos y formas particulares del 
otorgamiento de crédito. Por lo tanto, si el crédito no está reservado en México ni en casi 
ninguna parte del mundo, tiene poco sentido reservar el arrendamiento y el factoraje. El 
arrendamiento es, de facto, un crédito con un patrón de pago predeterminado donde, en 
caso de que el deudor (es decir, el arrendatario) no honre sus obligaciones, el acreedor (es 
decir, el arrendador) tiene el derecho de que se le otorgue la posesión del bien arrendado sin 
mayor trámite, ya que la propiedad del bien no es del deudor, sino del mismo arrendador. 
Esto permite a las empresas de arrendamiento reducir la cartera vencida y cobrar tasas de 
interés más accesibles que en una operación crediticia común, en donde la ejecución de las 
garantías es más compleja. Por su parte, el factoraje es también, de facto, una operación de 
crédito donde la fuente de pago son cuentas por cobrar de un tercero que se compran a un 
descuento de su valor nominal.  
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Fue relativamente reciente cuando en México se optó por restringir el arrendamiento y el 
factoraje a empresas autorizadas y supervisadas por las autoridades financieras. El 
arrendamiento se restringió en 1981 cuando se estableció en la Ley de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares que solo las empresas que recibieran una concesión 
por parte de la Secretaría de Hacienda podrían hacerlo. El factoraje se incorporó como 
actividad restringida a la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito en 
1990. La motivación de esto era regular estas actividades como parte del sector financiero 
para promoverlas y, al mismo tiempo, diferenciar su regulación de la aplicable a la 
actividad bancaria que, hasta antes de 1990, era desempeñada solamente por empresas 
propiedad del Estado. Sin embargo, la regulación no logró fomentar el crecimiento de estos 
sectores. La cartera de las arrendadoras se ha mantenido como una proporción constante del 
PIB cercana al 0.2% desde 1997 a la fecha. Similarmente, la cartera de las empresas de 
factoraje ha oscilado alrededor de 0.14% del PIB en el mismo período. Más aún, el numero 
de arrendadoras y de empresas de factoraje ha disminuido desde 1997.  
 
El entorno financiero actual es totalmente diferente al de los ochentas: la banca comercial 
ya no es propiedad del estado, existen mercados de deuda maduros con competitividad y 
transparencia en el flujo de información como alternativas de fondeo; la regulación de estas 
entidades no es sustancialmente diferente a la de los bancos pese a que no captan recursos 
del público; es evidente que la sobre-regulación está inhibiendo su desarrollo, la innovación 
financiera y la competencia; los costos de la regulación encaren el costo del crédito; y estas 
entidades absorben recursos y esfuerzos de supervisión cuando no existen intereses del 
público depositante que cuidar.  
 
Finalmente, dado que en México el crédito no está restringido desde hace tiempo a 
entidades autorizadas para esos propósitos y la reforma de la Senadora Sauri liberalizó la 
intermediación de recursos de los bancos y de los mercados de valores, resulta un 
anacronismo restringir el arrendamiento y factoraje financieros a empresas que solo pueden 
dedicarse a esto, con una pesada carga regulatoria que eleva sus costos. Por lo anterior, 
parece razonable afirmar que las razones y propósitos de la regulación a las que están 
sometidas las empresas de arrendamiento y factoraje financieros ya no son consistentes con 
las circunstancias actuales de la país, de la economía y de sus sistema financiero.  
 
Llevar a cabo este primer objetivo es jurídicamente sencillo. Se requiere derogar las 
disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito 
aplicables a las operaciones de arrendamiento y factoraje financiero y trasladarlas a la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, con algunos ajustes y precisiones para que se 
refieran a operaciones de crédito celebradas entre cualesquier particulares.  
 
Esta modificación, aunada a las reformas de los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones 
de Crédito ya aprobadas, permitirá que cualquier empresa mercantil pueda fondearse de los 
bancos o mediante ofertas públicas de valores y llevar a cabo operaciones de 
arrendamiento, factoraje y crédito a cualquier sector. Es decir, con estas modificaciones 
legislativas, las empresas mercantiles podrán hacer las mismas actividades para las cuales 
hoy se necesita contar con autorizaciones del Gobierno Federal para constituirse y operar 
como arrendadora financiera, empresa de factoraje financiero y una o varias Sofoles.  
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El efecto promotor en el crédito es enorme y conducirá a mayor competencia, menores 
costos de operación y, por lo tanto, en menores tasas de interés para el consumidor. Esta 
liberalización no presenta ningún riesgo al sistema financiero porque se mantiene la 
prohibición de captar directamente recursos del público ahorrador y las empresas que se 
dediquen a esto no tendrán acceso al sistema de pagos.  
 
Otorgar las ventajas fiscales y procesales que tienen las entidades financieras a las 
empresas mercantiles que se dediquen al crédito, arrendamiento y factoraje.  
 
Para alcanzar cabalmente la meta de abaratar el crédito y fomentar la competencia entre 
entidades que no capten recursos del público ahorrador, es necesario lograr el segundo gran 
objetivo de la iniciativa: otorgarles a las empresas mercantiles que se dediquen 
preponderantemente al arrendamiento, y/o al factoraje, y/o al otorgamiento de crédito, las 
mismas ventajas, fiscales y procesales, que actualmente tienen las Sofoles, arrendadoras y 
empresas de factoraje como entidades financieras. Este objetivo, aunque conceptualmente 
simple, requiere, de varios cambios legislativos que se proponen en esta iniciativa.  
 
Las principales ventajas fiscales para las empresas que componen el sistema financiero son:  
 
La cartera crediticia no es incluida para el cómputo del impuesto al activo y,  
 
Los intereses generados en transacciones de la cartera crediticia comercial con entidades 
financieras no causan el impuesto al valor agregado.  
 
Las principales ventajas procesales que tienen las entidades financieras son:  
 
Los estados de cuenta certificados de las entidades financieras, incluyendo a las Sofoles, 
arrendadoras, y empresas de factoraje, tienen el carácter de títulos ejecutivos. Es decir, un 
juez puede dictar un embargo del colateral a favor de la entidad financiera sin esperar tener 
una sentencia firme. Los litigios de las entidades financieras son por la vía ejecutiva 
mercantil y no por la vía ordinaria mercantil. Esto ha permitido abaratar y fomentar el 
crédito ya que con un proceso judicial de por medio, la entidad financiera puede embargar 
el colateral sin esperar el final de proceso judicial.  
 
Conforme al Código Civil Federal y los Códigos Civiles de las Entidades Federativas, 
establecen que las entidades financieras pueden ceder los derechos de créditos con garantía 
hipotecaria a otro intermediario sin necesidad de notificación al deudor, ni de escritura 
pública ni de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente. Esta 
facilidad se vuelve crucial para la venta de cartera hipotecaria o el proceso de 
bursatilización de dicha cartera, en el que las Sofoles transfieren los créditos a un 
fideicomiso que, a su vez, emite certificados bursátiles con derechos sobre los flujos 
derivados del pago de dichos créditos. Sin esta facilidad, sería prohibitivamente caro llevar 
a cabo bursatilizaciones de carteras hipotecarias y, con ello, el fomento del otorgamiento de 
dichos créditos, ya que se necesitaría llevar a cabo notificaciones a miles de poseedores de 
hipotecas y efectuar los trámites necesarios para obtener los registros correspondientes.  
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La manera más práctica y jurídicamente sólida para otorgar las facilidades mencionadas a 
entidades mercantiles que no requieran de autorización es crear la figura de entidad 
financiera no regulada que se denominará "Sociedad Financiera de Objeto Múltiple" o 
"Sofome." Adicionalmente, si no están vinculadas con un banco estas entidades tendrán que 
llevar la expresión Entidad No Regulada o E.N.R. después de su denominación. En caso de 
estar vinculadas con un banco, llevarán la expresión Entidad Regulada o E.R. 
Conceptualmente, aquellas sociedades que se dediquen preponderantemente a otorgar 
créditos, dar bienes en arrendamiento financiero y/o adquirir derechos de crédito mediante 
contratos de factoraje financiero, serán denominadas Sofomes de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito a 
que se refiere la presente iniciativa, y tendrán las ventajas fiscales y procesales 
mencionadas.  
 
Para acceder a los beneficios procesales la Iniciativa establece en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que una sociedad tendrá que:  
 
Establecer como su objeto social principal la realización de arrendamiento y/o crédito y/o 
factoraje sin captar depósitos del público; denominarse Sofome seguido de las siglas E.N.R. 
o E.R. dependiendo de si están o no vinculadas con un banco; y establecer su estatus 
regulatorio en sus contratos.  
 
Para tener las ventajas fiscales, una Sofome necesitará cumplir en adición al requisito 
anterior alguno de los siguientes requisitos:  
 
Que el 70% de los activos de la sociedad sean cartera de crédito-arrendamiento-factoraje o  
 
Que el 70% de los ingresos provengan de administrar la mencionada cartera.  
 
Estos requisitos son necesarios para que los beneficios puedan ser accesibles sin 
demasiados costos. Así, para acceder a los beneficios procesales, no es necesario hacer 
cambios legislativos adicionales a los mencionados. De esta forma, una sociedad anónima, 
al constituirse como Sofome, tendrá acceso a estos beneficios. Para ello, bastará que estas 
sociedades acrediten en sus respectivos estatutos sociales que su objeto social principal es 
la realización de estas actividades para que un juez acepte los estados de cuenta certificados 
como títulos ejecutivos. Así mismo, las Sofomes tendrán la posibilidad de ceder los 
créditos hipotecarios que hayan otorgado sin necesidad de notificar a los deudores 
respectivos o llevar a cabo registro alguno, debido a que ellas serán consideradas como 
entidades financieras bajo la legislación de la materia y que los códigos civiles no 
diferencian si éstas deben estar reguladas y supervisadas o no.  
 
La Iniciativa propone tres cambios a las legislaciones fiscales para otorgar las ventajas 
fiscales a las Sofomes:  
 
Primero, establecer en el Artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta los requisitos 
fiscales de las Sofomes en los términos expuestos.  
 



 9

Segundo, incorporar a las Sofomes en el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
que es aquel que define a las entidades que componen al sector financiero para efectos 
fiscales. Esta modificación, aunada al hecho de que la Ley del Impuesto al Activo, en su 
artículo 1, establece que, para las empresas que componen el sistema financiero, el 
impuesto se calcula con base en el "activo no afecto a su intermediación financiera" y que 
el artículo 14 de la misma ley remite la definición de sistema financiero a dicho artículo 8 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, implica que a las Sofomes se les dará el tratamiento 
de las entidades financieras para efectos del impuesto al activo.  
 
Tercero, con el fin evitar que los créditos comerciales y operaciones de factoraje de 
aquellas entidades financieras no sujetas a autorización para operar con tal carácter causen 
IVA, la iniciativa propone modificar el artículo 15, fracción X, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado para que también incluya a las Sofomes. Al respecto, conviene hacer tres 
aclaraciones: Primero, el arrendamiento financiero sí causa IVA, debido a que fiscalmente 
es una venta diferida en el tiempo. Segundo, los intereses para préstamos al consumo 
actualmente causan IVA, aún cuando provengan de entidades financieras. Y tercero, los 
créditos hipotecarios no causan IVA.  
 
Sería inviable abrir estas facilidades fiscales a las sociedades mercantiles que tengan 
objetos empresariales no financieros ya que se prestaría a planeaciones fiscales para evadir 
el impuesto al activo y el cobro del IVA en la venta de sus productos. En relación con el 
impuesto al activo, se podría prestar a manipulaciones entre activos fijos y activos 
crediticios para evadir el impuesto. Con los requisitos fiscales propuestos, las empresas 
mercantiles que no se dediquen predominantemente a la actividad crediticia, tendrán que 
incluir todos sus activos para el cálculo del impuesto. Así mismo, la separación permitirá 
una fiscalización del IVA mas transparente.  
 
Mientras una sociedad cumpla con el requisito fiscal, tendrá acceso a las facilidades fiscales 
del impuesto al activo y del IVA. Asegurarse que estos requisitos se cumplen es sencillo de 
verificar por parte de las autoridades fiscales en la declaración anual de impuestos. Si 
alguna Sofome no cumple con los requisitos fiscales, no accederá a las facilidades fiscales 
aunque mantendrá las ventajas procesales.  
 
Estas modificaciones fiscales no tendrán un impacto adverso en la recaudación debido a 
que actualmente las Sofoles, arrendadoras, y empresas de factoraje están exentas del 
impuesto al activo y en los casos mencionados sus créditos y operaciones de factoraje no 
causan el IVA. Con la reforma, estas entidades podrán continuar con sus mismas 
actividades y seguirán sin causar el impuesto al activo o el IVA. En la medida que la 
reforma promueva la entrada de nuevas Sofomes, la recaudación podrá aumentar vía otros 
impuestos.  
 
Debido a que el cambio en la naturaleza jurídica de las Sofoles, arrendadoras, y empresas 
de factoraje es tan profundo, existirá un período transitorio de casi cuatro años hasta 
octubre del 2009 en el cual las Sofoles, las arrendadoras, y las empresas de factoraje podrán 
mantenerse, si así lo desean, como entidades financieras reguladas bajo el régimen actual: 
bajo la supervisión de la Secretaría de Hacienda y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y con la legislación actual que no les permite liberalizar sus operaciones activas 
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(las Sofoles seguirán siendo de objeto limitado y las arrendadoras y empresas de factoraje 
solo podrán realizar las actividades que les permite el régimen actual).  
 
Otros ajustes legislativos necesarios  
 
La iniciativa contiene una serie de ajustes legislativos adicionales para asegurar el buen 
funcionamiento de las Sofomes como nuevas entidades y de la liberalización del 
arrendamiento y del factoraje.  
 
Resguardar el arbitraje regulatorio  
 
Un riesgo importante de minimizar es el del arbitraje regulatorio entre una Sofome que no 
está regulada y un intermediario financiero que sí capta depósitos del público ahorrador y 
que está regulado, como un banco. El riesgo es que un intermediario financiero regulado, 
como un banco, lleve a cabo sus actividades de arrendamiento, factoraje y de crédito a 
través de una Sofome con las ventajas fiscales y procesales mencionadas y evite cumplir los 
requisitos crediticios que se le aplica al banco poniendo en riesgo los depósitos del público 
o el sistema de pagos. En el extremo, un banco podría prestar toda su cartera a través de una 
Sofome con requisitos crediticios menores.  
 
Por lo anterior, la iniciativa propone evitar cualquier tipo de arbitraje regulatorio entre un 
banco, o cualquier otra entidad de capte del público, y las Sofomes. La Iniciativa busca que 
el banco, sea indiferente en términos fiscales y regulatorios entre llevar a cabo las 
operaciones de crédito, arrendamiento o factoraje dentro de su balance o a través de una de 
una Sofome.  
 
Este riesgo de arbitraje ya existe y se evita actualmente con las Sofoles, arrendadoras, y 
empresas de factoraje. La regulación de las arrendadoras y de las empresas de factoraje es 
tal que los bancos tienen pocos incentivos para realizar estas actividades a través de una 
empresa separada aunque algunos así lo hacen. Recientemente, la Secretaría de Hacienda 
preparó unas modificaciones a la regulación aplicable a las Sofoles vinculadas con bancos 
para homologar los estándares de capitalización, diversificación, reserva de cartera, créditos 
relacionados, criterios contables, control interno, administración de riesgos, diversificación, 
integración de expedientes, de carácter prudencial en materia de crédito y calificación de 
cartera para asegurarse que el banco no tenga incentivos perversos de otorgar crédito a 
través de Sofoles y evadir requisitos que pongan en peligro los depósitos del público.  
 
La iniciativa plantea en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito que, cuando exista un vínculo patrimonial entre una Sofome y un banco o un grupo 
financiero que comprenda a un banco, o personas físicas que tengan control sobre un banco, 
la Sofome será considerada como "Entidad Regulada" (o E.R.), lo cual deberá ser señalado 
de esa forma en su denominación social, y le será aplicable la regulación correspondiente a 
los bancos, tal y como actualmente se le aplica la regulación a las Sofoles que han sido 
adquiridas por los bancos. Esto implica que dichas Sofomes, entidades reguladas, serán 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En sentido contrario, 
cualquier otra Sofome que no tenga un vínculo patrimonial en los términos antes señalados, 
será considerada como entidad no regulada (E.N.R.), lo cual deberá señalarse en su 
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denominación social, y no estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.  
 
Un ajuste menor relacionado con este tema implica modificar la Ley de Agrupaciones 
Financieras para reducir el número mínimo de entidades financieras que integran un grupo 
de tres a dos entidades. Este ajuste es necesario para evitar que con la liberalización 
propuesta por esta Iniciativa, algún grupo financiero no cumpla con el mínimo de entidades 
financieras, por ejemplo al fusionar una arrendadora y una empresa de factoraje en una 
Sofome.  
 
Se mantiene el acceso a las fuentes de fondeo vigentes  
 
Las Sofoles, las arrendadoras y las empresas de factoraje, al igual que las empresas 
mercantiles, actualmente pueden recibir fondeo de instituciones financieras (bancos, 
aseguradoras y afianzadoras), y a través de emisiones públicas de deuda. Las Sofomes, al 
ser entidades mercantiles, también podrán hacerlo. Adicionalmente, no es necesario 
cambiar ninguna disposición legal aplicable a la banca de desarrollo para permitir que las 
Sofomes puedan recibir créditos de aquella. Los consejos directivos de las instituciones de 
banca de desarrollo tienen la facultad de determinar que los créditos puedan otorgarse a 
personas que no tengan el carácter de instituciones financieras. En el caso de la Sociedad 
Hipotecaria Federal la Secretaría de Hacienda tiene esa facultad.  
 
En este sentido, se incluye una modificación a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para que esas 
instituciones puedan recibir títulos en descuento y redescuento de las Sofomes, tal y como 
lo pueden hacer hoy de las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje financiero.  
 
Prevención de lavado de dinero  
 
La iniciativa también atiende la prevención del lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo. Si bien es cierto que las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje no captan 
directamente recursos del público y, por lo tanto, su capacidad de lavar dinero a través de 
ellas es limitada, actualmente la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y la Ley de Instituciones de Crédito, en consonancia con los estándares 
internacionalmente reconocidos como los más adecuados para la prevención de dichas 
prácticas, como son aquellos recomendados por el foro intergubernamental denominado 
Grupo de Acción Financiera sobre el Blanqueo de Capitales (GAFI), establecen que estas 
entidades deben estar sujetas a ciertas normas en la materia.  
 
En este sentido, y debido a que la práctica internacional apunta en la dirección de establecer 
medidas de prevención de lavado de dinero para las actividades de toda entidad financiera, 
la presente iniciativa propone en la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, que las Sofomes, al igual que los centros cambiarios, estén sujetas a 
normas de lavado de dinero y que sean supervisadas por el Servicio de Administración 
Tributaria.  
 
Protección al usuario  
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Actualmente la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef) es la encargada de proteger y defender los derechos e 
intereses de los usuarios de los servicios que prestan las Sofoles, arrendadoras y empresas 
de factoraje. El nuevo régimen propuesto por esta iniciativa precisa en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que la protección del usuario de los 
servicios de arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito que 
presten las Sofomes corresponde también a la Condusef.  
 
Inversión Extranjera y Tratados Internacionales  
 
Actualmente, la inversión extranjera en las Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje 
está permitida al 100% a través del régimen de filiales. Al dejar de ser entidades financieras 
y al liberalizar las actividades de factoraje y de arrendamiento, es necesario derogar los 
incisos (H) al (K) de la fracción III del artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera para que 
las sociedades extranjeras puedan invertir directamente en el capital de estas entidades sin 
tener que constituir una filial. Las sociedades extranjeras tendrán que inscribirse en el 
Registro Público de Comercio y tener por objeto las tres operaciones correspondientes a las 
Sofomes si quieren tener los beneficios fiscales y procesales. Los que no se registren solo 
tendrán que ajustarse a la Ley de Inversión Extranjera, como en cualquier otra actividad 
mercantil.  
 
La Iniciativa aquí presentada no infringe ninguno de los tratados internacionales que tiene 
celebrados México. Solo se tendrá que informar a nuestros socios comerciales que la 
inversión extranjera quedó liberada y que la autorización para realizar operaciones de 
crédito, de arrendamiento, factoraje y/o crédito ya no es necesaria.  
 
Conclusiones  
 
Esta miscelánea de reformas tiene por objeto promover la actividad crediticia y fomentar la 
competencia, así como reducir los costos y, por lo tanto, las tasas de interés. Al mismo 
tiempo, elimina una fuente de riesgo moral en el sector financiero al dejar fuera de la 
supervisón de las autoridades financieras actividades donde no hay intereses del público 
que tutelar y no hay riesgo del sistema de pagos. Aunque los objetivos son simples, sentar 
las bases para que estas actividades se puedan realizar de manera competitiva en el ámbito 
mercantil requiere hacer cambios a varias leyes:  
 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.  
 
Ley de Instituciones de Crédito.  
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros  
 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  
 
Ley de Ahorro y Crédito Popular.  
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Ley de Inversión Extranjera.  
 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  
Ley del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Código Fiscal de la Federación.  
 
..." 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa del Diputado 
Luis Ramírez Pineda del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- La iniciativa presentada por el Diputado Luis Antonio Ramírez Pineda, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional propone reformar, derogar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, Ley de Instituciones 
de Crédito, Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal 
de Instituciones de Fianzas, Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, Ley de Inversión Extranjera, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y del Código Fiscal de la Federación, a efecto de realizar 
diversos ajustes en la legislación del sector financiero, para con ello mejorar su 
funcionamiento.  
 
La que Dictamina estima procedentes las consideraciones que se señalan en la iniciativa 
sujeta a estudio.  
 
En efecto, el acceso al crédito resulta un elemento de especial importancia en el desarrollo 
del nuestro país, al ser el factor determinante en la inversión, siendo por tanto relevante el 
papel que la intermediación financiera realiza, para promover el ahorro y canalizarlo hacia 
los proyectos mas rentables y productivos.  
 
En este sentido, el grupo de intermediarios financieros no bancarios compuesto por las 
sociedades financieras de objeto limitado Sofoles, así como por las arrendadoras financieras 
y las empresas de factoraje financiero, cuentan con un papel fundamental en el proceso de 
intermediación financiera.  
 
A partir de diciembre de 1993 las Sofoles surgen como una excepción a la prohibición de 
captación directa o indirecta de recursos del público para otorgar créditos a objetos 
limitados, cubriendo en gran medidas las necesidades de diversos sectores que los bancos 
no atienden o que con la crisis de 1995, dejaron de cubrir, convirtiéndose en una importante 
fuente alterna de financiamiento a diversos sectores productivos.  
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Las importancia de la actividad desarrollada por las Sofoles se refleja en los mas de 10 
millones de créditos a la fecha han otorgado, de los cuales 450 mil corresponden a créditos 
hipotecarios, casi 5 millones de créditos automotrices, casi 3 millones de créditos a micro, 
pequeñas y medianas empresas, y casi 3 millones de créditos personales, muchos de los 
cuales son micro créditos.  
 
Actualmente en nuestro país existen 58 Sofoles, cuyos activos totales ascienden a 211,472 
millones de pesos, de los cuales:  
 
El 62.2% están concentrados en el sector hipotecario.  
El automotriz cuenta con el 27.6%. 
No debe perderse de vista que la mayoría de dichos créditos, según refiere la iniciativa, han 
sido otorgados a personas con bajos ingresos, que de otra manera no habrían tenido acceso 
al sector financiero formal.  
Dado el auge e importancia que la intermediación financiera ha adquirido para el nuestro 
país, esta legislatura aprobó una reforma a los artículos 2 y 103 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, con el propósito de establecer un mecanismo que propicie condiciones 
accesibles a la oferta de créditos, además de otorgar confianza a los potenciales deudores.  
 
Así se autorizó mediante mandato de ley, que cualquier empresa mercantil pueda obtener 
fondos de la banca regulada y supervisada, así como del mercado de valores, utilizando 
dichos recursos para dar crédito, logrando con ello que cualquier empresa esté en 
condiciones de realizar esta intermediación con la misma libertad que las Sofoles, con lo 
cual podrán otorgar créditos a diversos sectores, sin autorización de las autoridades 
financieras, logrando con ello fomentar la actividad crediticia.  
 
En razón de lo anterior es que se considera que no tiene sentido mantener el esquema de 
crédito especializado para cada uno de los sectores específicos, ya que lo anterior tiene 
como resultado no aprovechar las sinergias de haber hecho un costoso análisis crediticio de 
una persona, además de obligar a los usuarios del crédito a acudir y hacer trámites ante 
varias instituciones para satisfacer sus necesidades de financiamiento, lo cual obviamente 
eleva los costos y la tasas de interés.  
 
Es importante señalar que en los últimos años el sistema financiero mexicano ha vivido 
inmerso en un proceso de transformación, incorporándose a la legislación medidas tanto 
preventivas como correctivas, en beneficio del público ahorrador.  
 
Así, la liberalización antes referida, no causa ningún riesgo para el sector financiero, ya que 
las empresas mercantiles continuarán sin captar depósitos del público y no estarán 
conectadas al sistema de pagos, por lo que no causarán un riesgo sistémico.  
 
En razón de lo anterior esta Comisión que dictamina encuentra coincidencia en que no 
existe razón alguna para continuar sujetando a los intermediarios financieros tales como las 
Sofoles, arrendadoras y empresas de factoraje, a la autorización y supervisión de las 
autoridades financieras.  
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Aunado a lo anterior, resultan atinentes las consideraciones que se plasman en la iniciativa, 
ya que la regulación existente para los intermediarios financieros antes citados tiene 
diversos efectos negativos, tales como:  
 
Crear la percepción de que existe una protección o garantía del Gobierno Federal a favor de 
los acreedores de estas instituciones, siendo que no hay ninguna base legal que permita la 
instrumentación de un rescate, ya que sus acreedores son bancos e inversionistas del 
mercado de valores los cuales tienen un alto grado de sofisticación e invierten a su propio 
riesgo.  
Formar una barrera de entrada que inhibe la competencia.  
 
Ocasionar una carga administrativa que incrementa los costos de operación, sin que 
necesariamente sea útil para sus acreedores o sus usuarios, además de inhibir la innovación 
financiera. 
 
Principales objetivos de la iniciativa  
La que dictamina, coincidiendo con el espíritu de la reforma ya realizada a la Ley de 
Instituciones de Crédito y a efecto de complementar y homologar el marco legal que 
permita promover la competencia, la penetración del crédito, reducir los márgenes de 
intermediación y las tasas de interés, estima que resultan acertados los dos objetivos 
planteados en la iniciativa:  
 
1. Permitir que cualquier empresa mercantil, pueda llevar a cabo operaciones de, 
arrendamiento y factoraje financieros sin autorización ni supervisión de las autoridades 
financieras, y  
2. Otorgar a las empresas mercantiles que se dediquen preponderantemente a otorgar 
crédito, arrendamiento y factoraje, las ventajas fiscales y procesales, que actualmente tienen 
dichas entidades financieras. 
 
Por lo que hace al primer objetivo, resulta acertado puntualizar respecto a la liberalización 
de la actividad de arrendamiento y de factoraje que se propone, que la experiencia 
internacional refiere que, tanto el arrendamiento como el factoraje son subconjuntos y 
formas particulares del otorgamiento de crédito, por lo que, al no encontrarse reservado 
éste, no resulta justificado reservar ni el arrendamiento, ni el factoraje.  
A este respecto no debe perderse de vista que en nuestro país se optó por restringir el 
arrendamiento y el factoraje a empresas autorizadas y supervisadas por las autoridades 
financieras con el objetivo de promoverlas y, al mismo tiempo, diferenciar su regulación de 
la aplicable a la actividad bancaria que, hasta antes de 1990, era desempeñada solamente 
por empresas propiedad del Estado.  
 
No obstante lo anterior, dicha regulación no cumplió con el objetivo primordial planteado 
que era fomentar el crecimiento de estos sectores, por lo que, atendiendo a las 
circunstancias actuales del país, la economía, el sistema financiero y específicamente del 
sector, resulta válido afirmar que la sobre-regulación inhibe su desarrollo, la innovación 
financiera y la competencia; además de que los costos de dicha regulación encaren el costo 
del crédito; siendo que no existen intereses del público depositante que cuidar.  
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En razón de lo anterior, esta Comisión encuentra acertado derogar las disposiciones de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito aplicables a las 
operaciones de arrendamiento y factoraje financiero, y trasladarlas a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, refiriéndolas a operaciones de crédito celebradas entre 
particulares, con objeto de permitir que cualquier empresa mercantil pueda fondearse de los 
bancos o mediante ofertas públicas de valores y llevar a cabo operaciones de 
arrendamiento, factoraje y crédito a cualquier sector.  
 
Los beneficios de la liberalización serán:  
 
Mayor efecto promotor en el crédito,  
Mayor competencia,  
Menores costos de operación y, por ende, menores tasas de interés para el consumidor. 
Respecto al segundo de los objetivos planteados en la iniciativa, esta Comisión estima 
acertado otorgar a las empresas mercantiles que se dediquen preponderantemente al 
arrendamiento, factoraje y al otorgamiento de crédito, las mismas ventajas, procesales y 
fiscales, que actualmente tienen las entidades financieras.  
Para tal propósito se estima acertado la creación de la figura de entidad financiera no 
regulada denominada "Sociedad Financiera de Objeto Múltiple" o "Sofome", la cual se hará 
acompañar de la expresión Entidad No Regulada o E.N.R. después de su denominación, y 
en caso de estar vinculadas con un banco, llevarán la expresión Entidad Regulada o E.R.  
 
Así, según se establece en la iniciativa que se dictamina, deben equipararse las principales 
ventajas procesales y fiscales con que actualmente cuentan las empresas que componen el 
sistema financiero, a las sociedades que se dediquen preponderantemente a otorgar créditos, 
dar bienes en arrendamiento financiero y adquirir derechos de crédito mediante contratos de 
factoraje financiero, "Sofomes".  
 
Para acceder a los beneficios procesales la Iniciativa establece en la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que una sociedad tendrá que:  
 
a) Establecer como su objeto social principal la realización de arrendamiento y/o crédito 
y/o factoraje sin captar depósitos del público  
b) Denominarse Sofome seguido de las siglas E.N.R. o E.R. dependiendo de si están o no 
vinculadas con un banco; y  
 
c) Establecer su estatus regulatorio en sus contratos. 
 
Ventajas procesales  
Las principales ventajas procesales con que actualmente gozan las entidades financieras, y 
de las que gozarán las Sofomes son que:  
 
1. Los estados de cuenta certificados de las entidades financieras, incluyendo a las Sofoles, 
arrendadoras, y empresas de factoraje, tienen el carácter de títulos ejecutivos. 
Lo cual tiene como beneficios que el juicio se substancie en la vía ejecutiva mercantil y no 
por la vía ordinaria mercantil, lo cual permite que se pueda trabar embargo a favor de la 
entidad financiera, sin esperar tener una sentencia firme.  
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2. Las entidades financieras pueden ceder los derechos de créditos con garantía hipotecaria 
a otro intermediario sin necesidad de notificación al deudor, ni de escritura pública ni de 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente, ello de conformidad 
con el Código Civil Federal y los Códigos Civiles de las Entidades Federativas. 
Esta facilidad permite la venta de cartera hipotecaria y el proceso de bursatilización de 
dicha cartera, en el que las Sofoles, transfieren los créditos a un fideicomiso que, a su vez, 
emite certificados bursátiles con derechos sobre los flujos derivados del pago de tales 
créditos, lográndose el fomento del otorgamiento al financiamiento.  
Ventajas fiscales.  
 
Por lo que hace al acceso a los beneficios fiscales para las Sofomes, estos se logran a través 
de las siguientes modificaciones a las legislaciones fiscales federales:  
 
1. Incorporar en el Artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, incorporándolas a la 
definición que el mismo artículo prevé para las entidades que componen el sistema 
financiero para efectos fiscales. 
En adición a lo anterior, se establece que las Sofomes tendrán que cumplir con cualquiera 
de los siguientes requisitos:  
a) Que el 70% de los activos de la sociedad sean cartera de crédito-arrendamiento-factoraje 
o  
b) Que el 70% de los ingresos provengan de administrar la mencionada cartera. 
Lo anterior, redundará en que para efectos del cálculo del impuesto al activo, éste se realice 
con base en el "activo no afecto a su intermediación financiera", ya que el artículo 14 de la 
Ley del Impuesto al Activo prevé dicho beneficios para las entidades del sistema financiero 
a que se refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
2. Modificar el artículo 15, fracción X, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado para que 
también incluya a las Sofomes, únicamente por lo que hace a créditos comerciales y 
operaciones de factoraje en los servicios que se encuentran exentos de dicho impuesto. 
Con dichas modificaciones se logra el beneficio que busca la reforma, sin tener un impacto 
en la recaudación o poner en riesgo la adecuada tributación de los sujetos, además de que 
de no cumplir con los requisitos fiscales antes señalados, la Sofome no podrá acceder a las 
facilidades fiscales, aunque mantendrá las ventajas procesales antes señaladas.  
No obstante, esta Comisión dictaminadora considera conveniente eliminar la reforma al 
Artículo 47 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta por ser innecesaria así como hacer 
algunas precisiones a los artículos 8 y 31 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 15 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado asegurando así que se cumplan los propósitos de la 
presente iniciativa para quedar en los siguientes términos:  
 
Ley del Impuesto Sobre la Renta:  
 
"Artículo 8o.- ...  
...  
 
El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes 
generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, 
uniones de crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta 
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variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje 
financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que 
sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del 
sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y 
documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social 
principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que representen al menos el setenta por 
ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas actividades y 
de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del 
porcentaje del setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la 
enajenación a crédito de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones 
que se efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terceros.  
 
Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de 
Administración Tributaria mediante resolución particular en la que se considere el 
programa de cumplimiento que al efecto presente el contribuyente podrá establecer para los 
tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al señalado en el párrafo 
anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los efectos de 
esta Ley."  
 
"Artículo 31. ...  
 
XVI. ...  
 
...  
 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
$20,000.00, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se 
hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se 
cumpla un año de haber incurrido en mora.  
 
Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 
señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para 
determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo.  
 
Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 
contratados con el publico en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se 
encuentre entre $5000.00 a $20,000.00, siempre que el contribuyente de acuerdo con las 
reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria 
informe de dichos crédito a las sociedades de información crediticia que obtengan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley de 
Sociedades de Información Crediticia.  
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del 
crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor 
informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito 
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incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en 
los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, 
deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior.  
 
b) Tratandose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 
$20,000.00 cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del 
crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se 
cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior.  
 
c) ...  
 
...  
 
...  
 
Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será 
deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el 
inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del 
importe del remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por 
cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado." 
 
Ley del Impuesto al Valor Agregado:  
Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:  
I. a IX.- ...  
 
X. ...  
 
a) ...  
 
b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de 
factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 
autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban y paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, 
de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los 
almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con 
bonos de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones.  
 
...  
 
...  
 
c) a i). ...  
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XI. a XVI. ... 
 
Otros ajustes legislativos  
Por lo que hace a las modificaciones que se proponen a varios ordenamientos legales, esta 
dictaminadora encuentra coincidencia en homologar las diversas leyes del sector financiero, 
a efecto de asegurar el buen funcionamiento de las Sofomes como nuevas entidades, 
además de garantizar la liberalización del arrendamiento y del factoraje, realizando para 
estos efectos una reforma legal integral.  
 
En efecto, resulta procedente reformar la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, a efecto evitar el riesgo de que un intermediario financiero regulado, 
como un banco, lleve a cabo actividades de arrendamiento, factoraje y de crédito a través 
de una Sofome, con las ventajas fiscales y procesales antes señaladas, evitando cumplir los 
requisitos crediticios que se le aplica al banco, poniendo en riesgo los depósitos del público 
o el sistema de pagos.  
 
Así, cuando exista un vínculo patrimonial entre una Sofome y un banco o un grupo 
financiero que comprenda a un banco, o personas físicas que tengan control sobre un banco, 
la Sofome será considerada como "Entidad Regulada", señalándose de esa forma en su 
denominación social, siendo aplicable la regulación correspondiente a los bancos, tal y 
como actualmente se le aplica la regulación a las Sofoles que han sido adquiridas por los 
bancos.  
 
Lo anterior implica que dichas Sofomes como entidades reguladas, serán supervisadas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En este mismo sentido, a efecto de garantizar que los bancos no tengan incentivos 
perversos de otorgar crédito a través de Sofoles y evadir requisitos que pongan en peligro 
los depósitos del público, la Secretaría de Hacienda, homologó diversos estándares 
crediticios, contables y prudenciales.  
 
No obstante lo anterior, esta Comisión estima que a efecto de minimizar el riesgo de 
arbitraje regulatorio, y tomando en cuenta que se propone que las Sofomes vinculadas 
patrimonialmente con instituciones de crédito se sujeten a diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, resulta necesario incluir las relativas a los artículos 24 Bis, 51, 
65 y 76, así como omitir las del artículo 52 que no tiene relación con lo que se pretende, por 
ello se modifica el artículo 87-D de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, para quedar de la siguiente manera:  
 
"ARTÍCULO 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se sujetarán a 
lo que, para las instituciones de crédito y entidades financieras, según corresponda, 
disponen los artículos 24 Bis, 49, 50, 51, 65, 73, 73 Bis y 73 Bis 1, 76, 93, 99, 101, 102 y 
115 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones I a VI, y 6 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Al efecto, las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas se sujetarán a las disposiciones que, para dichas sociedades, emitan las 
correspondientes autoridades indicadas en los artículos antes señalados y en las mismas 
materias a que aquellos se refieren.  
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Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas.  
 
Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, tratándose de los actos administrativos señalados 
en dicho precepto que la citada Comisión dicte en relación con dichas entidades 
financieras." 
 
En virtud de la modificación al artículo 87-D antes señalado, es necesario adecuar las 
sanciones aplicables en caso de incumplimiento a lo dispuesto en el mismo, por lo que el 
texto del artículo 89 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, queda de la siguiente manera:  
ARTÍCULO 89.- ...  
I a XIII ...  
 
XIII bis.- De 2,000 a 20,000 días de salario a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con 
los artículos 24 Bis, 49, 50, 51, 93, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
XIII bis 1.- De 5,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en 
relación con los artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
XIII bis 2.- De 15,000 a 60,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en 
relación con los artículos 65 y 76 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como con las 
disposiciones prudenciales, en materia de contabilidad y de requerimientos de información, 
que haya emitido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para dichas sociedades; y  
 
XIV.- ... 
 
La Dictaminadora comparte el objetivo de minimizar el riesgo de arbitraje regulatorio, que 
orienta la adición de un segundo párrafo al artículo 76 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, sin embargo, considera que no es necesario puesto que la facultad prevista 
actualmente en el artículo citado es lo suficientemente amplia para el fin que se persigue, 
por lo que se propone eliminar la adición señalada. Respecto del mismo tema y con el fin 
de evitar sobreregulación se propone adicionar un inciso c) al artículo 73 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito para quedar:  
"ARTÍCULO 73bis.- .......  
...  
 
...  
 
...  
 
...  
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...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
c) Las entidades financieras que formen parte del grupo financiero al que, en su caso, 
pertenezca la institución de banca múltiple, o aquéllas entidades financieras en las que la 
institución de banca múltiple tengan una participación accionaria, a menos que dichas 
entidades a su vez otorguen cualquier tipo de financiamiento a las personas señaladas en las 
fracciones I a VII del artículo 73 y por el monto de dicho financiamiento." 
 
En consecuencia de lo anterior, se modifica en lo conducente el artículo Primero 
Transitorio del Decreto para quedar:  
"PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación:  
I. El artículo Primero del presente Decreto;  
 
II. Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo 
Único del Título Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los 
artículos 87-B a 87-Ñ, y al artículo 89 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, contenidas en el artículo Segundo de este Decreto;  
 
III. Las reformas a los artículos 46 y 89, así como la adición al artículo 73 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y  
 
IV. Los artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Presente Decreto.  
 
A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de 
arrendamiento financiero y factoraje financiero no se considerarán reservadas para las 
arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, por lo que cualquier persona 
podrá celebrarlas en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con 
la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.  
 
Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de 
fiduciarias en los fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito hasta que queden sin efectos las autorizaciones que les 
haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la fracción IV 
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del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, salvo que adopten la modalidad de 
sociedad financiera de objeto múltiple, en cuyo caso podrán continuar en el desempeño de 
su encomienda fiduciaria." 
 
También resulta adecuada la modificación que se propone a la Ley de Agrupaciones 
Financieras, garantizando que los grupos financieros cumplan con el mínimo de entidades 
financieras.  
Aunado a lo anterior, con las modificaciones planteadas se mantiene el acceso a las fuentes 
de fondeo vigentes, específicamente a través del fondeo de instituciones financieras 
(bancos, aseguradoras y afianzadoras), y de emisiones públicas de deuda, siendo necesario 
que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como las instituciones de 
fianzas, puedan recibir títulos en descuento y redescuento de las Sofomes, tal y como lo 
pueden hacer hoy de las arrendadoras y empresas de factoraje financiero, siendo por ende 
procedente la modificación que se propone a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros y a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.  
 
Sin embargo, esta Comisión considerando que el espíritu de la iniciativa es igualar las 
condiciones con las que actualmente cuentan las entidades financieras objeto de la misma, 
al mudar al régimen de Sofomes, estima adecuado eliminar la limitación que se hace para 
que las aseguradoras y afianzadoras puedan recibir títulos en descuento y redescuento solo 
de Sofomes reguladas, proponiendo en consecuencia modificar los artículos 34 y 81 de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como las del artículo 
16 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en los siguientes términos:  
 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros:  
 
"ARTÍCULO 34.- ...  
I. a VIII. ...  
 
IX. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito;  
 
X. a XVI. ..."  
 
"ARTÍCULO 81.- ...  
 
I. a V. ...  
 
VI. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito;  
 
VII. a XII. ..." 
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Ley Federal de Instituciones de Fianzas:  
"ARTÍCULO 16.- ...  
I. a XIII. ...  
 
XIV. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito;  
 
XV. a XVIII. ...  
 
..." 
 
De especial preocupación resulta para esta Dictaminadora adecuar el marco legal a efecto 
de incorporar las recomendaciones del foro intergubernamental denominado Grupo de 
Acción Financiera sobre el Blanqueo de Capitales (GAFI), no obstante que ni las Sofoles, 
arrendadoras y empresas de factoraje captan directamente recursos del público.  
En efecto, toda vez que esta legislatura atenta a las recomendaciones de la GAFI ha 
incorporado diversas reformas a los ordenamientos legales financieros, tales la publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004, que tuvo como propósito 
modificar y adicionar diversas leyes financieras, a efecto de establecer medidas que 
coadyuven a prevenir y, en su caso, detectar operaciones de procedencia ilícita, que deriven 
de financiamiento al terrorismo y de lavado de dinero, se coincide con que a las Sofomes 
estén sujetas a normas de lavado de dinero y que sean supervisadas por el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
Otro punto de especial interés para esta dictaminadora, lo es la Protección al usuario, siendo 
importante garantizar que a través de la institución especializada para ello, se protegerá y 
defenderán los derechos e intereses de los usuarios de arrendamiento financiero, factoraje 
financiero y otorgamiento de crédito que presten las Sofomes, correspondiendo realizar 
dichas acciones a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (Condusef).  
 
No obstante, también es interés de esta Comisión que las medidas de protección al usuario 
que la iniciativa establece sean consistentes con los mecanismos operativos del 
arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito, Por ello se considera necesario 
precisar cuando puede convenirse la capitalización de intereses y permitir que los plazos de 
envío de estados de cuenta se puedan ajustar cuando se pactan, en esas operaciones, pagos 
trimestrales, semestrales y anuales, de esta manera los textos de los artículos 87-I y 87-M 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito quedan en los 
siguientes términos:  
 
"ARTÍCULO 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero que las sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes:  
I. Sólo se podrán capitalizar intereses cuando, antes o después de la generación de los 
mismos, las partes lo hayan convenido. En este caso la sociedad respectiva deberá 
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proporcionar a su cliente estado de cuenta mensual. Es improcedente el cobro que 
contravenga lo dispuesto por esta fracción, y  
 
II. Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos insolutos del crédito 
concedido y su pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos 
vencidos. En las operaciones de factoraje financiero el factorado y la sociedad financiera de 
objeto múltiple podrán pactar en contrario."  
 
"ARTÍCULO 87-M.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero, las sociedades financieras de objeto múltiple deberán:  
 
I. Informar a sus clientes previamente sobre la contraprestación; monto de los pagos 
parciales, la forma y periodicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; monto y 
detalle de cualquier cargo, si lo hubiera; número de pagos a realizar, su periodicidad; en su 
caso, el derecho que tiene a liquidar anticipadamente la operación y las condiciones para 
ello y, los intereses, incluidos los moratorios, forma de calcularlos y el tipo de tasa y, en su 
caso, tasa de descuento.  
 
II. De utilizarse una tasa fija, también se informará al cliente el monto de los intereses a 
pagar en cada período. De utilizarse una tasa variable, se informará al cliente sobre la regla 
de ajuste de la tasa, la cual no podrá depender de decisiones unilaterales de la sociedad 
financiera de objeto múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre una tasa de 
interés representativa del costo de la operación al cliente, la cual deberá ser fácilmente 
verificable por el cliente;  
 
III. Informar al cliente el monto total a pagar por la operación de que se trate, en su caso, 
número y monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos 
correspondientes, incluidos los fijados por pagos anticipados o por cancelación; 
proporcionándole debidamente desglosados los conceptos correspondientes;  
 
IV. En caso de haberse efectuado la operación, la sociedad respectiva deberá enviar al 
cliente al menos un estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que contenga la 
información relativa a cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. Lo 
dispuesto en esta fracción no será aplicable en operaciones de factoraje financiero en donde 
se haya establecido una tasa fija por el plazo de la operación ni en operaciones cuyo 
vencimientos sucesivos convenidos por las parte sea trimestral, semestral o anual. En estos 
últimos casos, el envío de estados de cuenta podrá ajustarse a dichos plazos.  
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá emitir recomendaciones a las sociedades financieras de objeto múltiple 
para alcanzar el cumplimiento de lo dispuesto por este artículo." 
 
Por lo que hace a la Inversión Extranjera y Tratados Internacionales, al liberalizar las 
actividades de factoraje y de arrendamiento en los términos que se proponen, no se 
encuentra justificación en continuar con el esquema de inversión a través de filiales, con 
que actualmente cuentan las Sofoles, siendo por ende procedente derogar los incisos I, J y 
K de la fracción III del artículo 7 de la Ley de Inversión Extranjera, a efecto de permitir que 



 26

las sociedades extranjeras puedan invertir directamente en el capital de estas entidades sin 
tener que constituir una filial.  
Lo anterior sin perjuicio de que las sociedades extranjeras tengan la obligación de 
inscribirse en el Registro Público de Comercio, además de tener por objeto las tres 
operaciones correspondientes a las Sofomes, a efecto de contar con los beneficios fiscales y 
procesales antes señalados.  
 
Siendo que para el caso de dichas sociedades no se registren, se ajustarán a la Ley de 
Inversión Extranjera, como en cualquier otra actividad mercantil.  
 
Con dichas modificaciones no se infringe ninguno de los tratados internacionales suscritos 
por nuestro país, informándose en consecuencia a nuestros socios comerciales que la 
inversión extranjera quedó liberada y que la autorización para realizar operaciones de 
crédito, de arrendamiento, factoraje y crédito ya no es necesaria.  
 
Aún y cuando la iniciativa plantea un período de transición razonable, octubre de 2009, 
para que queden sin efecto las autorizaciones que la Secretaría de Hacienda haya otorgado 
para la operación de las sociedades financieras de objeto limitado, arrendadoras y empresas 
de factoraje y después de haber escuchado al sector relacionado, esta Comisión considera 
conveniente ampliar dicho período a 7 años después de la publicación de este Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, porque la Dictaminadora también reconoce que el cambio 
en la naturaleza jurídica de las entidades, es profundo e innovador, además de que:  
 
Durante el período señalado, las operaciones de arrendamiento y factoraje financieros 
estarán liberalizadas, al igual que lo está el crédito y podrán coexistir las sociedades 
financieras de objeto múltiple con las sociedades financieras de objeto limitado, 
arrendadoras y empresas de factoraje, con lo que el espíritu promotor de la iniciativa 
prevalece, y  
Durante el período transitorio, cualquier sociedad financiera de objeto limitado, 
arrendadora y empresas de factoraje podrá decidir libremente migrar al régimen de las 
sociedades financieras de objeto múltiple. 
 
En este sentido se modifican los artículos transitorios que resultan conducentes, para quedar 
en los siguientes términos:  
"TERCERO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación. las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 Bis 3, 47, 48, 48-A, 
48-B, 78, 96, 97, 98 y 99, así como la derogación a los artículos 3 y 48 y del Capítulo II del 
Título Segundo, que incluye los artículos 24 a 38, del Capítulo II Bis del Título Segundo, 
que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de este Decreto.  
A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el 
párrafo anterior, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que las sociedades que 
tengan dicho carácter dejarán de ser organizaciones auxiliares del crédito.  
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Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y 
liquidarse por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin 
efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, 
deberán:  
 
I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar 
con tal carácter.  
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que 
entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo,, 
el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio.  
 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto.  
 
La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no 
afectará la existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan 
suscrito aquellas sociedades que tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas 
de factoraje financiero, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. Sin 
perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada en este artículo, los 
contratos de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere este párrafo se regirán por 
las disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades 
celebren con posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, 
queden sin efecto las respectivas autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier 
tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 
señaladas."  
 
"CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes 
de autorización que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hayan sido presentadas antes de la 
fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Decreto. Las 
autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta la fecha en que se 
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cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede."  
 
"QUINTO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 45-A, 
45-B, 45-D, 45-I, 45-K, 45-N, 49, 85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de Instituciones 
de Crédito contenidas en el artículo Tercero de este Decreto.  
 
A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el 
párrafo anterior, las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en términos del artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, quedarán sin efecto por ministerio 
de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse y liquidarse, aunque, para que puedan 
continuar operando, deberán:  
 
I. Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello.  
 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que 
entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, 
el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio.  
 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto.  
 
La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de 
Instituciones de Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y 
validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que 
tenían el carácter de sociedades financieras de objeto limitado, ni será causa de ratificación 
o convalidación de esos contratos.  
 
En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, 
conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones 
que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar 
expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas."  
 
"SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes 
que, para obtener la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de 
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Instituciones Crédito y en términos de lo dispuesto por la misma ley, hayan sido 
presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el 
presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta 
la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede."  
 
"SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto limitado que, antes de la fecha en que se cumplan siete años de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, pretendan celebrar 
operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin 
sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito que, según sea el caso, les sean aplicables, 
deberán:  
 
I. Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, 
factoraje financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, 
factorante o acreditante se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y, en su caso, al de sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito;  
 
II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier 
referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito 
o sociedades financieras de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; que, excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo 
párrafo del artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que 
su organización, funcionamiento y operación se rigen por dicha Ley o por la Ley de 
Instituciones de Crédito, y  
 
III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que 
conste la celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma 
estatutaria referida en la fracción II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio.  
 
La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
corresponda, para la constitución, operación, organización y funcionamiento de la 
arrendadora financiera, empresa de factoraje financiero o sociedad financiera de objeto 
limitado de que se trate, quedará sin efecto a partir del día siguiente a la fecha en que se 
inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción II 
de este artículo, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de disolución y 
liquidación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de 
la Federación que la autorización ha quedado sin efecto.  
 
Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero o sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, 
conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no 
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quedarán afectados en su existencia o validez ni deberán ser ratificados o convalidados por 
esa causa.  
 
En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las 
sociedades a que se refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya quedado sin efecto, 
aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este 
artículo."  
 
"DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de 
objeto limitado cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el 
cincuenta y uno por ciento de su capital social sean propiedad de sociedades controladoras 
de grupos financieros con anterioridad a la fecha en que se cumplan siete años de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, serán consideradas 
como integrantes de dichos grupos financieros en tanto continúe vigente la autorización que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a dichas entidades para 
constituirse, operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. En este 
supuesto, seguirá siendo aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras.  
 
En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el 
párrafo anterior adopten la modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las 
acciones con derecho a voto representativas de, cuando menos, el cincuenta y uno por 
ciento de su capital social permanezca bajo la propiedad de la sociedad controladora de que 
se trate, dichas sociedades serán consideradas como integrantes del grupo financiero 
respectivo en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
reformado por este Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro Público de 
Comercio las reformas correspondientes a los estatutos sociales de la sociedad 
controladora, se modifique el convenio de responsabilidades a que se refiere el artículo 28 
de la misma Ley y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a la 
autorización otorgada al grupo financiero de que se trate para constituirse y funcionar con 
tal carácter. Las responsabilidades de la controladora subsistirán en tanto no queden 
totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por las sociedades que dejan de 
tener el carácter de arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto limitado, antes de la inscripción señalada." 
 
Por último, esta Dictaminadora estima conveniente que a las sociedades financieras de 
objeto múltiple se les considere como intermediarios financieros rurales para los efectos de 
la Ley Orgánica de la Financiera Rural, en virtud de que este tipo de entidades pueden 
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contribuir al cumplimiento del objeto de la Financiera Rural que consiste en impulsar el 
desarrollo de las actividades económicas vinculadas al medio rural. Para ello se propone 
adicionar un artículo transitorio en los términos siguientes:  
"DÉCIMO QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputan 
intermediarios financieros rurales para los efectos de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural." 
Por lo anterior la Comisión de Hacienda y Crédito Público somete a la consideración del 
Pleno de esta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO, LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES 
FINANCIERAS, LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, LEY DE INVERSIÓN 
EXTRANJERA, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO Y DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMA la fracción V y el último párrafo del artículo 395, 
y se ADICIONA al Título Segundo, el Capítulo VI con los artículos 408 al 418 y el 
Capítulo VII con los artículos 419 al 431 todos de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 395.- ...  
 
I. a IV. ...  
V. Sociedades financieras de objeto múltiple a que se refiere el artículo 87-B de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y  
 
VI. ... 
 
Las instituciones fiduciarias a que se refieren las fracciones II a IV y VI de este artículo, se 
sujetarán a lo que dispone el artículo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito.  
CAPITULO VI  
Del arrendamiento financiero  
 
ARTÍCULO 408.- Por virtud del contrato de arrendamiento financiero, el arrendador se 
obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, 
al arrendatario, quien podrá ser persona física o moral, obligándose este último a pagar 
como contraprestación, que se liquidará en pagos parciales, según se convenga, una 
cantidad en dinero determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de los 
bienes, las cargas financieras y los demás accesorios que se estipulen, y adoptar al 
vencimiento del contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el artículo 410 
de esta Ley.  
 



 32

Los contratos de arrendamiento financiero deberán otorgarse por escrito y podrán 
inscribirse en el Registro Público de Comercio, a solicitud de los contratantes, sin perjuicio 
de hacerlo en otros Registros que las leyes determinen.  
 
En los contratos de arrendamiento financiero en los que se convenga la entrega de 
anticipos, por parte del arrendador, a los proveedores, fabricantes o constructores de los 
bienes objeto de dichos contratos que, por su naturaleza, ubicación o proceso de 
producción, no sean entregados en el momento en que se pague su precio o parte del 
mismo, el arrendatario quedará obligado a pagar al arrendador una cantidad de dinero, 
determinada o determinable, que cubrirá únicamente el valor de las cargas financieras y 
demás accesorios de los anticipos hasta en tanto se entregue el bien de que se trate, 
condición que deberá estar contenida en el contrato de arrendamiento financiero.  
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, las partes deberán convenir el plazo durante 
el cual se entregarán los anticipos, después del cual el arrendatario deberá cubrirlos en el 
arrendamiento financiero con las características y condiciones pactadas en el contrato 
correspondiente.  
 
ARTÍCULO 409.- El o los pagarés que el arrendatario otorgue a la orden del arrendador, 
por el importe total del precio pactado, por concepto de renta global, no podrán tener un 
vencimiento posterior al plazo del arrendamiento financiero y deberá hacerse constar en 
tales documentos su procedencia de manera que queden suficientemente identificados. La 
transmisión de esos títulos, implica en todo caso el traspaso de la parte correspondiente de 
los derechos derivados del contrato de arrendamiento financiero y demás derechos 
accesorios en la proporción que correspondan.  
 
La suscripción y entrega de estos títulos de crédito, no se considerarán como pago de la 
contraprestación ni de sus parcialidades.  
 
ARTÍCULO 410.- Al concluir el plazo del vencimiento del contrato o cuando las partes 
acuerden su vencimiento anticipado y una vez que se hayan cumplido todas las 
obligaciones, el arrendatario deberá adoptar alguna de las siguientes opciones terminales:  
 
I. La compra de los bienes a un precio inferior a su valor de adquisición, que quedará fijado 
en el contrato. En caso de que no se haya fijado, el precio debe ser inferior al valor de 
mercado a la fecha de compra, conforme a las bases que se establezcan en el contrato;  
II. A prorrogar el plazo para continuar con el uso o goce temporal, pagando una renta 
inferior a los pagos periódicos que venía haciendo, conforme a las bases que se establezcan 
en el contrato; y  
 
III. A participar con el arrendador en el precio de la venta de los bienes a un tercero, en las 
proporciones y términos que se convengan en el contrato. 
 
Cuando en el contrato se convenga la obligación del arrendatario de adoptar, de antemano, 
alguna de las opciones antes señaladas, éste será responsable de los daños y perjuicios en 
caso de incumplimiento. El arrendador no podrá oponerse al ejercicio de dicha opción.  
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Si en los términos del contrato, queda el arrendatario facultado para adoptar la opción 
terminal al finalizar el plazo obligatorio, éste deberá notificar por escrito al arrendador, por 
lo menos con un mes de anticipación al vencimiento del contrato, cuál de ellas va a adoptar, 
respondiendo de los daños y perjuicios en caso de omisión, con independencia de lo que se 
convenga en el contrato.  
 
ARTÍCULO 411.- En los contratos de arrendamiento financiero en los que se estipule que 
la entrega material de los bienes sea realizada directamente al arrendatario por el proveedor, 
fabricante o constructor, en las fechas previamente convenidas, el arrendatario quedará 
obligado a entregar constancia del recibo de los bienes al arrendador. Salvo pacto en 
contrario, la obligación de pago del precio del arrendamiento financiero se inicia a partir de 
la firma del contrato, aunque no se haya hecho la entrega material de los bienes objeto del 
arrendamiento.  
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el arrendador estará obligado a entregar al 
arrendatario los documentos necesarios para que el mismo quede legitimado a fin de 
recibirlos directamente.  
 
ARTÍCULO 412.- Salvo pacto en contrario, el arrendatario queda obligado a conservar los 
bienes en el estado que permita el uso normal que les corresponda, a dar el mantenimiento 
necesario para este propósito y, consecuentemente, a hacer por su cuenta las reparaciones 
que se requieran, así como a adquirir las refacciones e implementos necesarios, según se 
convenga en el contrato. Dichas refacciones, implementos y bienes que se adicionen a los 
que sean objeto del arrendamiento financiero, se considerarán incorporados a éstos y, 
consecuentemente, sujetos a los términos del contrato.  
 
El arrendatario debe servirse de los bienes solamente para el uso convenido, o conforme a 
la naturaleza y destino de éstos, siendo responsable de los daños que los bienes sufran por 
darles otro uso, o por su culpa o negligencia, o la de sus empleados o terceros.  
 
ARTÍCULO 413.- El arrendatario deberá seleccionar al proveedor, fabricante o constructor 
y autorizar los términos, condiciones y especificaciones que se contengan en el pedido u 
orden de compra, identificando y describiendo los bienes que se adquirirán.  
 
El arrendador no será responsable de error u omisión en la descripción de los bienes objeto 
del arrendamiento contenida en el pedido u orden de compra. La firma del arrendatario en 
cualquiera de estos últimos documentos implica, entre otros efectos, su conformidad con 
los términos, condiciones, descripciones y especificaciones, ahí consignados.  
 
ARTÍCULO 414.- Salvo pacto en contrario, son a riesgo del arrendatario:  
 
I. Los vicios o defectos ocultos de los bienes que impidan su uso parcial o total. En este 
caso, el arrendador transmitirá al arrendatario los derechos que como comprador tenga, para 
que éste los ejercite en contra del vendedor, o lo legitimará para que el arrendatario en su 
representación ejercite dichos derechos;  
II. La pérdida parcial o total de los bienes, aunque ésta se realice por causa de fuerza mayor 
o caso fortuito; y  
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III. En general, todos los riesgos, pérdidas, robos, destrucción o daños que sufrieren los 
bienes dados en arrendamiento financiero. 
 
Frente a las eventualidades señaladas, el arrendatario no queda liberado del pago de la 
contraprestación, debiendo cubrirla en la forma que se haya convenido en el contrato.  
ARTÍCULO 415.- En casos de despojo, perturbación o cualquier acto de terceros, que 
afecten el uso o goce de los bienes, la posesión de los mismos o bien la propiedad, el 
arrendatario tiene la obligación de realizar las acciones que correspondan para recuperar los 
bienes o defender el uso o goce de los mismos. Igualmente, estará obligado a ejercer las 
defensas que procedan, cuando medie cualquier acto o resolución de autoridad que afecten 
la posesión o la propiedad de los bienes.  
 
Cuando ocurra alguna de estas eventualidades, el arrendatario debe notificarlo al 
arrendador, a más tardar el tercer día hábil siguiente al que tenga conocimiento de esas 
eventualidades, siendo responsable de los daños y perjuicios, si hubiese omisión. El 
arrendador, en caso de que no se efectúen o no se ejerciten adecuadamente las acciones o 
defensas, o por convenir así a sus intereses, podrá ejercitar directamente dichas acciones o 
defensas, sin perjuicio de las que realice el arrendatario.  
 
El arrendador estará obligado a legitimar al arrendatario para que, en su representación, 
ejercite dichas acciones o defensas, cuando ello sea necesario.  
 
ARTÍCULO 416.- El arrendador, para solicitar en la demanda o durante el juicio la 
posesión de los bienes objeto del arrendamiento financiero, al ser exigible la obligación y 
ante el incumplimiento del arrendatario de las obligaciones consignadas en el contrato, 
deberá acompañar el contrato correspondiente debidamente ratificado ante fedatario 
público. Una vez decretada la posesión, el arrendador quedará facultado a dar los bienes en 
arrendamiento financiero a terceros o a disponer de ellos.  
 
ARTÍCULO 417.- El seguro o garantía que llegue a convenirse en los contratos de 
arrendamiento financiero deberá cubrir, en los términos que se pacte, por lo menos, los 
riesgos de construcción, transportación, recepción e instalación, según la naturaleza de los 
bienes, los daños o pérdidas de los propios bienes, con motivo de su posesión y uso, así 
como las responsabilidades civiles y profesionales de cualquier naturaleza, susceptibles de 
causarse en virtud de la explotación o goce de los propios bienes, cuando se trate de bienes 
que puedan causar daños a terceros, en sus personas o en sus propiedades.  
 
En los contratos o documentos en que conste la garantía deberá señalarse como primer 
beneficiario al arrendador, a fin de que, en primer lugar, con el importe de las 
indemnizaciones se cubran a éste los saldos pendientes de la obligación concertada, o las 
responsabilidades a que queda obligado como propietario de los bienes. Si el importe de las 
indemnizaciones pagadas no cubre dichos saldos o responsabilidades, el arrendatario queda 
obligado al pago de los faltantes.  
 
ARTÍCULO 418.- Las primas y los gastos del seguro serán por cuenta del arrendatario, 
incluso cuando el arrendador proceda a contratar los seguros a que se refiere el artículo 
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anterior si es el caso de que habiéndose pactado que el seguro deba ser contratado por el 
arrendatario y éste no realizara la contratación respectiva dentro de los tres días siguientes a 
la celebración del contrato. Lo anterior, sin perjuicio de que contractualmente esta omisión 
se considere como causa de rescisión.  
 
CAPITULO VII  
Del Factoraje Financiero  
 
ARTÍCULO 419.- Por virtud del contrato de factoraje, el factorante conviene con el 
factorado, quien podrá ser persona física o moral, en adquirir derechos de crédito que este 
último tenga a su favor por un precio determinado o determinable, en moneda nacional o 
extranjera, independientemente de la fecha y la forma en que se pague, siendo posible 
pactar cualquiera de las modalidades siguientes:  
 
I. Que el factorado no quede obligado a responder por el pago de los derechos de crédito 
transmitidos al factorante; o  
II. Que el factorado quede obligado solidariamente con el deudor, a responder del pago 
puntual y oportuno de los derechos de crédito transmitidos al factorante. 
 
La administración y cobranza de los derechos de crédito, objeto de los contratos de 
factoraje, deberá ser realizada por el factorante o por un tercero a quien éste le haya 
delegado la misma, en términos del artículo 430.  
Todos los derechos de crédito pueden transmitirse a través de un contrato de factoraje 
financiero, sin el consentimiento del deudor, a menos que la transmisión esté prohibida por 
la ley, no lo permita la naturaleza del derecho o en los documentos en los que consten los 
derechos que se van a adquirir se haya convenido expresamente que no pueden ser objeto 
de una operación de factoraje.  
 
El deudor no puede alegar contra el tercero que el derecho no podía transmitirse mediante 
contrato de factoraje financiero porque así se había convenido, cuando ese convenio no 
conste en el título constitutivo del derecho.  
 
ARTÍCULO 420.- El factorante, al celebrar contratos con los deudores de derechos de 
crédito constituidos a favor de proveedores de bienes o servicios, deberá estipular 
expresamente si se comprometerá a adquirir dichos derechos de crédito para el caso de 
aceptación de los propios proveedores.  
 
Tratándose de contratos de promesa de factoraje en los que se convenga la entrega de 
anticipos al factorado, éste quedará obligado a pagar una cantidad de dinero determinada o 
determinable que cubrirá conforme a lo estipulado el valor de las cargas financieras y 
demás accesorios de los anticipos hasta en tanto se transmitan los derechos de crédito 
mediante la celebración del contrato de factoraje correspondiente, condición que deberá 
estar contenida en el contrato de promesa de factoraje financiero. En este supuesto deberá 
convenirse el plazo de los anticipos, después del cual deberá otorgarse el contrato de 
factoraje financiero.  
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ARTÍCULO 421.- Podrán ser objeto del contrato de factoraje, cualquier derecho de crédito 
denominado en moneda nacional o extranjera que se encuentren documentados en facturas, 
contrarrecibos, títulos de crédito, mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del 
Libro Segundo del Código de Comercio, o cualesquier otros documentos, que acrediten la 
existencia de dichos derechos de crédito.  
 
ARTÍCULO 422.- Los factorados estarán obligados a garantizar la existencia y legitimidad 
de los derechos de crédito objeto del contrato de factoraje, al tiempo de celebrarse el 
contrato, independientemente de la obligación que, en su caso, contraigan conforme a la 
fracción II del artículo 419 de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 423.- Los factorados responderán del detrimento en el valor de los derechos de 
crédito objeto de los contratos de factoraje financiero, que sean consecuencia del acto 
jurídico que les dio origen, salvo los que estén documentados en títulos de crédito y aún 
cuando el contrato de factoraje se haya celebrado en términos de la fracción I del artículo 
419.  
 
Si del acto jurídico que dio origen a los derechos de crédito se derivan devoluciones, los 
bienes correspondientes se entregarán al factorado, salvo pacto en contrario.  
 
ARTÍCULO 424.- Solo en las operaciones de factoraje financiero a que se refiere la 
fracción II del artículo 419, los factorados podrán suscribir a la orden del factorante pagarés 
por el importe total de las obligaciones asumidas por ellos, en cuyo caso deberá hacerse 
constar en dichos títulos de crédito su procedencia, de manera que queden suficientemente 
identificados. Estos pagarés serán no negociables, en los términos del artículo 25 de esta 
Ley.  
 
La suscripción y entrega de dichos pagarés no se considerará como pago o dación en pago 
de las obligaciones que documenten.  
 
ARTÍCULO 425.- En las operaciones de factoraje financiero la transmisión de los derechos 
de crédito comprende la de todos los derechos accesorios a ellos, salvo pacto en contrario.  
 
ARTÍCULO 426.- La transmisión de derechos de crédito efectuada con motivo de una 
operación de factoraje financiero surtirá efectos frente a terceros, desde la fecha en que 
haya sido notificada al deudor, en los términos del artículo 427 de esta Ley, sin necesidad 
de que sea inscrita en registro alguno u otorgada ante fedatario público.  
 
ARTÍCULO 427.- El factorante deberá notificar al deudor respectivo la transmisión de los 
derechos de crédito objeto de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de 
factoraje en el que se otorgue al factorado mandato de cobranza o se conceda a este último 
la facultad de llevar a cabo la cobranza del crédito correspondiente. La notificación deberá 
hacerse a través de cualquiera de las formas siguientes:  
 
I. Entrega del documento o documentos comprobatorios del derecho de crédito en los que 
conste el sello o leyenda relativa a la transmisión y acuse de recibo por el deudor mediante 
contraseña, contrarrecibo o cualquier otro signo inequívoco de recepción;  
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II. Comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, télex o telefacsímil, 
contraseñados que deje evidencia de su recepción por parte del deudor;  
 
III. Notificación realizada por fedatario público; y  
 
IV. Mensajes de datos, en los términos del Título Segundo del Libro Segundo del Código 
de Comercio. 
 
Cuando se trate de notificaciones que deban surtir efectos en el extranjero, el factorante las 
podrá efectuar a través de los medios señalados en las fracciones anteriores de este artículo 
o por mensajería con acuse de recibo o por los medios establecidos de conformidad con lo 
dispuesto por los tratados o acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos.  
Las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y, 
al practicarlas, deberá proporcionarse al interesado copia del acto que se notifique.  
 
En los casos señalados, la notificación deberá ser realizada en el domicilio del deudor, y 
podrá efectuarse con su representante legal o cualquiera de sus dependientes o empleados. 
Toda notificación personal, realizada con quien deba entenderse, será legalmente válida aún 
cuando no se efectúe en el domicilio respectivo.  
 
Para los efectos de la notificación a que alude el párrafo anterior, se tendrá por domicilio 
del deudor el que se señale en los documentos en que consten los derechos de crédito objeto 
de los contratos de factoraje. En cuanto al lugar de notificación, se estará a lo dispuesto en 
el Código de Comercio cuando la notificación se realice por medio de mensaje de datos en 
términos de dicho ordenamiento.  
 
En el caso de sociedades en liquidación en las que se hubieran nombrado varios 
liquidadores, las notificaciones o diligencias que deban efectuarse con aquellas podrán 
practicarse válidamente con cualquiera de éstos.  
 
La notificación se tendrá por realizada al expedir los deudores contraseña, sello o cualquier 
signo inequívoco de haberla recibido por alguno de los medios señalados en el presente 
artículo. Asimismo, el pago que haga el deudor o su representante legal al factorante surtirá 
efectos de notificación en forma desde la fecha en que se realice dicho pago.  
 
ARTÍCULO 428.- El deudor de los derechos de crédito transmitidos por virtud de una 
operación de factoraje financiero, mientras no se le haya notificado la transmisión en 
términos del artículo anterior, libera su obligación con el pago que haga al acreedor original 
o a quien haya sido el último titular de esos derechos previo al factorante, según 
corresponda. Por el contrario, el pago que, después de recibir la notificación a que se refiere 
el artículo precedente, realice el deudor al acreedor original o a quien haya sido el último 
titular de esos derechos previo al factorante, según corresponda, no lo libera ante el propio 
factorante.  
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ARTÍCULO 429.- Cuando el factorante dé en prenda los derechos adquiridos, dicha 
garantía se constituirá y formalizará mediante contrato que deberá constar por escrito, 
pudiendo designarse un depositario de los documentos correspondientes.  
 
ARTÍCULO 430.- La persona a la que se le haya otorgado mandato de administración y 
cobranza de los derechos de crédito objeto de una operación de factoraje financiero o que, 
por cualquier otra forma, se le haya concedido la facultad de llevar a cabo dichos actos 
deberá entregar al factorante las cantidades que le sean pagadas en virtud de la cobranza 
que realice, dentro de un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles contados a partir 
de aquel en que se efectúe dicha cobranza.  
 
En el contrato de factoraje financiero deberá incluirse la relación de los derechos de crédito 
que se transmiten. La relación deberá consignar, por lo menos, los nombres, 
denominaciones, o razones sociales del factorado y de los deudores, así como los datos 
necesarios para identificar los documentos que amparen los derechos de crédito, sus 
correspondientes importes y sus fechas de vencimiento.  
 
En caso de que el factorante convenga con el factorado que podrá realizar visitas de 
inspección en los locales de las personas a quienes se les haya conferido la facultad de 
realizar la administración y cobranza de los derechos de crédito objeto del factoraje 
financiero, se deberá establecer expresamente en el contrato los aspectos que, respecto de 
los derechos de crédito, serán objeto de las visitas y la obligación de levantar actas en las 
que se asiente el procedimiento utilizado y los resultados de las mismas. Será nula 
cualquier visita hecha en violación a lo pactado conforme a lo anteriormente dispuesto por 
este párrafo.  
 
ARTÍCULO 431.- El factorante podrá transmitir a un tercero los derechos de crédito objeto 
del correspondiente contrato de factoraje financiero que haya celebrado, para lo cual deberá 
sujetarse a las disposiciones aplicables a dicha transmisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN el artículo 4º, los párrafos primero, tercero y 
quinto del artículo 5º; el primer párrafo del artículo 7º; la fracción I y el párrafo segundo de 
la fracción III del artículo 8º; la fracción XVI del artículo 40; el primer párrafo del artículo 
45 Bis 3; el artículo 47; el primer y tercer párrafos del artículo 48; el primero, segundo, 
tercero y cuarto párrafos y la fracción III del artículo 48-A; el artículo 48-B; el primer 
párrafo del artículo 78; el primer párrafo, cuarto párrafo y sus incisos b. a d., quinto, sexto, 
octavo, décimo y décimo segundo párrafos del artículo 95 Bis; el artículo 96; las fracciones 
II a IV del artículo 97; las fracciones I, II en sus incisos a), c) y e), III y IV del artículo 98, 
y el artículo 99, así como la identificación del Capítulo Único del Título Quinto, se 
ADICIONA el Capítulo II al Título Quinto con los artículos 87-B a 87-Ñ, y las fracciones 
XIII bis, XIII bis 1 y XIII bis 2 al artículo 89 y se DEROGAN las fracciones II y V del 
artículo 3º; el Capítulo II del Título Segundo con sus artículos del 24 al 38; el Capítulo III 
Bis del Título Segundo con sus artículos 45-A al 45-T, el segundo párrafo del artículo 48, 
todos de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para 
quedar como sigue:  
 
ARTICULO 3o.- ...  
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I. ...  
II. Se deroga.  
 
III. y IV. ...  
 
V. Se deroga.  
 
VI. ... 
 
ARTÍCULO 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito:  
I. La compra-venta habitual y profesional de divisas, y  
II. La realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento 
financiero o factoraje financiero. 
 
ARTÍCULO 5o.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para la constitución y operación de almacenes generales de depósito o de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores cuando se trate de uniones de crédito.  
...  
 
Para el otorgamiento de las autorizaciones que le corresponde otorgar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al presente artículo, ésta escuchará la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México.  
 
...  
 
Solo las sociedades que gocen de autorización en los términos de esta Ley podrán operar 
como almacenes generales de depósito o uniones de crédito.  
 
ARTÍCULO 7o.- Las palabras organización auxiliar del crédito, almacén general de 
depósito, unión de crédito, casa de cambio u otras que expresen ideas semejantes en 
cualquier idioma, solo podrán ser usadas en la denominación de las sociedades a las que 
haya sido otorgada la autorización a que se refieren los artículos 5 y 81 de la presente Ley.  
 
...  
 
...  
 
ARTÍCULO 8o.- ...  
 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y del Banco de México, determinará durante el primer trimestre de 
cada año, los capitales mínimos necesarios para constituir nuevos almacenes generales de 
depósito, uniones de crédito y casas de cambio, así como para mantener en operación a los 
que ya estén autorizados, para lo cual tomará en cuenta el tipo y, en su caso, clase de las 
organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio así como las circunstancias 
económicas de cada una de ellas y del país en general, considerando necesariamente el 
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incremento en el nivel del Índice Nacional de Precios al Consumidor que, en su caso, se dé 
durante el año inmediato anterior.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
II. ...  
III. ...  
 
1.- ...  
 
Las entidades financieras del exterior, así como las personas físicas y morales extranjeras, 
podrán participar en el capital pagado de los almacenes generales de depósito y casas de 
cambio. 
 
...  
CAPITULO II (Derogado)  
 
De las Arrendadoras Financieras (Derogado)  
 
ARTÍCULO 24.- Derogado.  
 
ARTÍCULO 25.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 26.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 27.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 28.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 29.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 30.- Se deroga.  
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ARTÍCULO 31.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 32.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 33.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 34.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 35.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 36.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 37.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 37-B.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 37-C.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 38.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 40.- ...  
 
I. a XV. ...  
XVI. Realizar por cuenta de sus socios como factorados operaciones de factoraje 
financiero, así como recibir bienes en arrendamiento financiero destinados al cumplimiento 
de su objeto social, y  
 
... 
 
CAPITULO III-BIS (Derogado)  
De las Empresas de Factoraje Financiero (Derogado)  
 
ARTÍCULO 45-A.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-B.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-C.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-D.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-E.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-F.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-G.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-H.- Se deroga.  
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ARTÍCULO 45-I.- Se deroga.  
 
ARTICULO 45-J.- Se deroga.  
 
ARTICULO 45-K.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-L.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-M.- Se deroga.  
 
ARTICULO 45-O.- Se deroga.  
 
ARTICULO 45-P.- Se deroga.  
 
ARTICULO 45-Q.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-R.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-T.- Se deroga.  
 
ARTÍCULO 45-Bis 3.- Para constituirse y operar como Filial se requiere autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del 
Banco de México tratándose de almacenes generales de depósito y casas de cambio, o 
autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores cuando se trate de Uniones de 
Crédito. Por su naturaleza estas autorizaciones serán intransmisibles.  
 
...  
 
ARTÍCULO 47.- En los contratos que celebren las organizaciones auxiliares del crédito en 
que se pacte que el acreditado o el mutuatario puedan disponer de la suma acreditada o del 
importe del préstamo en cantidades parciales o estén autorizados para efectuar reembolsos 
previos al vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado 
por el contador de la organización auxiliar del crédito acreedora hará fe, salvo prueba en 
contrario, en el juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a cargo del deudor.  
 
ARTÍCULO 48.- El contrato o documento en que se hagan constar los créditos que 
otorguen las organizaciones auxiliares del crédito, junto con la certificación del estado de 
cuenta a que se refiere el artículo anterior, serán título ejecutivo mercantil sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno.  
 
Se deroga, segundo párrafo.  
 
El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la 
identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito otorgado; el capital inicial 
dispuesto; el capital vencido no pagado; el capital pendiente por vencer; las tasas de interés 



 43

del crédito aplicables a cada período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de 
interés aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados.  
 
ARTÍCULO 48-A.- Las obligaciones subordinadas que emitan los almacenes generales de 
depósito serán títulos de crédito a cargo de estos emisores, obligatoriamente convertibles a 
capital y producirán acción ejecutiva respecto a las mismas, previo requerimiento de pago 
ante fedatario público. Se emitirán en serie mediante declaración unilateral de voluntad de 
la entidad correspondiente, la cual deberá contener:  
 
I. y II. ...  
III. El nombre y firma del emisor;  
 
IV. a IX. ... 
 
Podrán tener anexos cupones para el pago de intereses y, en su caso, para las conversiones 
parciales. Los títulos podrán amparar una o más obligaciones. Los almacenes generales de 
depósito se reservarán la facultad de la conversión anticipada.  
El emisor mantendrá las obligaciones en algunas de las instituciones para el depósito de 
valores reguladas en la Ley del Mercado de Valores, entregando a los titulares de las 
mismas, constancia de sus tenencias.  
 
En caso de liquidación del emisor, el pago de las obligaciones subordinadas se hará a 
prorrata después de cubrir todas las demás deudas de la organización, pero antes de repartir 
a los titulares de las acciones el haber social. En el acta de emisión relativa y en los títulos 
que se expidan deberá constar en forma notoria, lo dispuesto en este párrafo.  
 
...  
 
...  
 
ARTÍCULO 48-B.- La emisión de las obligaciones subordinadas convertibles 
obligatoriamente a capital y demás títulos de crédito, en serie o en masa, a que se refieren 
los artículos 11 fracción VII, y 40 fracción III, de esta Ley, requerirán del correspondiente 
dictamen emitido por una institución calificadora de valores.  
 
ARTÍCULO 78.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, después de haber escuchado 
la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y previa audiencia de la sociedad 
interesada, podrá declarar la revocación de la autorización otorgada a los almacenes 
generales de depósito, en los siguientes casos:  
 
I. a X. ...  
...  
 
...  
 
...  
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...  
 
... 
 
TITULO QUINTO  
De las Actividades Auxiliares del Crédito  
CAPITULO I  
De la compra venta habitual y profesional de divisas  
 
ARTÍCULO 81 a ARTÍCULO 87-A ...  
 
CAPÍTULO II  
De la realización habitual y profesional de operaciones de crédito, arrendamiento financiero 
y factoraje financiero  
 
ARTÍCULO 87-B.- El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento 
financiero o factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual y profesional por 
cualquier persona sin necesidad de requerir autorización del Gobierno Federal para ello.  
 
Aquellas sociedades anónimas que, en sus estatutos sociales, contemplen expresamente 
como objeto social principal la realización habitual y profesional de una o más de las 
actividades que se indican en el párrafo anterior, se considerarán como sociedades 
financieras de objeto múltiple. Dichas sociedades se reputarán entidades financieras, que 
podrán ser:  
 
I. Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, o  
II. Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. 
Las sociedades señaladas en la fracción I anterior serán aquellas en las que, en los términos 
de esta ley, mantengan vínculos patrimoniales instituciones de crédito o sociedades 
controladoras de grupos financieros de los que formen parte instituciones de crédito. Estas 
sociedades deberán agregar a su denominación social la expresión "sociedad financiera de 
objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", seguido de las palabras "entidad regulada" o su 
abreviatura "E.R.". Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas estarán sujetas 
a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
Las sociedades previstas en la fracción II de este artículo serán aquellas en cuyo capital no 
participen, en los términos y condiciones antes señalados, cualesquiera de las entidades a 
que se refiere el párrafo anterior. Estas sociedades deberán agregar a su denominación 
social la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", 
seguido de las palabras "entidad no regulada" o su abreviatura "E.N.R.". Las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas no estarán sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
ARTÍCULO 87-C.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 87-B de esta Ley, se 
entenderá por vínculo patrimonial a la participación en el capital social de una sociedad 
financiera de objeto múltiple que tenga una sociedad controladora de un grupo financiero 
del que forme parte una institución de crédito, o bien, cuando:  
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I. Una institución de crédito ejerza el control de la sociedad financiera de objeto múltiple en 
los términos de este artículo, o  
II. La sociedad tenga accionistas en común con una institución de crédito. 
 
Respecto de lo señalado en la fracción I anterior, se entenderá que se ejerce control de una 
sociedad cuando se tenga el veinte por ciento o más de las acciones representativas del 
capital social de la misma, o se tenga el control de la asamblea general de accionistas, o se 
esté en posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, 
o se controle a la sociedad de que se trate por cualquier otro medio.  
Por accionistas en común se entenderá a la persona o grupo de personas que tengan 
acuerdos de cualquier naturaleza para tomar decisiones en un mismo sentido y mantengan, 
directa o indirectamente, una participación mayoritaria en el capital social de la sociedad y 
de la institución o puedan ejercer el control de la sociedad y de la institución, en términos 
del párrafo anterior.  
 
ARTÍCULO 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas se sujetarán a 
lo que, para las instituciones de crédito y entidades financieras, según corresponda, 
disponen los artículos 49, 50, 51, 73, 73 Bis y 73 Bis 1, 93, 99, 101, 102 y 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como 4, fracciones I a VI, y 6 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Al efecto, las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas se sujetarán a las disposiciones que, para dichas sociedades, emitan las 
correspondientes autoridades indicadas en los artículos antes señalados y en las mismas 
materias a que aquellos se refieren.  
 
Lo dispuesto por este artículo deberá preverse expresamente en los estatutos de las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas.  
 
Lo previsto en artículo 65-A de esta Ley será igualmente aplicable a las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas, tratándose de los actos administrativos señalados 
en dicho precepto que la citada Comisión dicte en relación con dichas entidades financieras.  
 
ARTÍCULO 87-E.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y 
crédito que celebren las sociedades financieras de objeto múltiple y en los que se pacte que 
el arrendatario, el factorado o el acreditado pueda disponer de la suma acreditada o del 
importe del préstamo en cantidades parciales o esté autorizado para efectuar reembolsos 
previos al vencimiento del término señalado en el contrato, el estado de cuenta certificado 
por el contador de la sociedad correspondiente hará fe, salvo prueba en contrario, en el 
juicio respectivo para la fijación del saldo resultante a cargo del deudor.  
 
ARTÍCULO 87-F.- El contrato en que se haga constar el crédito, arrendamiento financiero 
o factoraje financiero que otorguen las sociedades financieras de objeto múltiple, siempre 
que dicho instrumento vaya acompañado de la certificación del estado de cuenta respectivo 
a que se refiere el artículo anterior, será título ejecutivo mercantil, sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno.  
 
Tratándose del factoraje financiero, además del contrato respectivo, las sociedades 
financieras de objeto múltiple deberán contar con los documentos que demuestren los 
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derechos de crédito transmitidos por virtud de dicha operación, así como la notificación al 
deudor de dicha transmisión cuando ésta deba realizarse de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.  
 
El estado de cuenta citado en el primer párrafo de este artículo deberá contener los datos 
sobre la identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito, el factoraje 
financiero o el arrendamiento financiero que se haya otorgado; el capital inicial dispuesto o, 
en su caso, el importe de las rentas determinadas; el capital o, en su caso, las rentas 
vencidas no pagadas; el capital o, en su caso, las rentas pendientes por vencer; las tasas de 
interés del crédito o, en su caso, la variabilidad de la renta aplicable a las rentas 
determinables a cada período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés 
aplicable a intereses moratorios, y el importe de accesorios generados.  
 
ARTÍCULO 87-G.- Las hipotecas constituidas en favor de sociedades financieras de objeto 
múltiple sobre la unidad completa de una empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada 
a actividades primarias, industriales, comerciales o de servicios, deberán comprender la 
concesión o concesiones respectivas, en su caso; todos los elementos materiales, muebles o 
inmuebles afectos a la exploración, considerados en su unidad; y además, podrán 
comprender el dinero en caja de la explotación corriente y los créditos a favor de la 
empresa, nacidos directamente de sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de 
disponer de ellos y de sustituirlos en el movimiento normal de las operaciones, sin 
necesidad de consentimiento del acreedor salvo pacto en contrario.  
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple acreedoras de las hipotecas a que se refiere 
este artículo, deberán permitir el desarrollo normal de la explotación de los bienes afectos a 
las mismas, conforme al destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de bienes 
afectos a una concesión de servicio público, oponerse a las alteraciones o modificaciones 
que a los mismos se haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios 
para la mejor prestación del servicio público correspondiente.  
 
No obstante lo dispuesto por el párrafo anterior, las sociedades financieras de objeto 
múltiple, como acreedoras, podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de los bienes 
y a la fusión con otras empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la 
seguridad de las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y créditos 
hipotecarios.  
 
La referida hipoteca podrá constituirse en segundo lugar, siempre que el importe de los 
rendimientos netos de la explotación libre de toda otra carga alcance para cubrir los 
intereses y amortizaciones del crédito respectivo.  
 
Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público del 
lugar o lugares en que estén ubicados los bienes.  
 
Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo dispuesto en 
el artículo 214 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
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ARTÍCULO 87-H.- El juez decretará de plano la posesión del bien objeto del contrato de 
arrendamiento financiero, solicitada conforme al artículo 416 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito por las sociedades financieras de objeto múltiple que hayan 
celebrado dicho contrato como arrendador, siempre que, además del contrato de 
arrendamiento financiero debidamente certificado ante fedatario público, aquéllas 
acompañen a su solicitud el estado de cuenta certificado en los términos del artículo 87-E 
de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 87-I.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero que las sociedades financieras de objeto múltiple celebren con sus clientes:  
 
I. Sólo se podrán capitalizar intereses cuando, antes o después de la generación de los 
mismos, las partes lo hayan convenido. En este caso la sociedad respectiva deberá 
proporcionar a su cliente estado de cuenta mensual. Es improcedente el cobro que 
contravenga lo dispuesto por esta fracción, y  
II. Los intereses se causarán exclusivamente sobre los saldos insolutos del crédito 
concedido y su pago no podrá ser exigido por adelantado, sino únicamente por períodos 
vencidos. En las operaciones de factoraje financiero el factorado y la sociedad financiera de 
objeto múltiple podrán pactar en contrario. 
 
ARTÍCULO 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y 
crédito que celebren las sociedades financieras de objeto múltiple, éstas deberán señalar 
expresamente que, para su constitución y operación con tal carácter, no requieren de 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Igual mención deberá 
señalarse en cualquier tipo de información que, para fines de promoción de sus operaciones 
y servicios, utilicen las sociedades financieras de objeto múltiple.  
En adición a lo anterior, las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, en la 
documentación e información a que se refiere el párrafo anterior, deberán expresar que, 
para la realización de las operaciones señaladas en ese mismo párrafo, no están sujetas a la 
supervisión y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
ARTÍCULO 87-K.- La protección y defensa de los derechos e intereses del público usuario 
de los servicios que, en la realización de las operaciones señaladas en el artículo 87-B de 
esta Ley, presten las sociedades financieras de objeto múltiple estará a cargo de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
en términos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 
Respecto de los servicios antes indicados, las sociedades financieras de objeto múltiple 
estarán sujetas a la Ley citada, en los términos que aquélla contempla para las instituciones 
financieras definidas en ella. En tal virtud, la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá ejercer, respecto de las las 
sociedades financieras de objeto múltiple por la prestación de los servicios señalados, las 
mismas facultades que dicha ley le confiere y serán aplicables a dichas sociedades las 
correspondientes sanciones previstas en el propio ordenamiento.  
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple, al constituirse con tal carácter, deberán 
comunicar por escrito dicha circunstancia a la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a más tardar, a los diez días hábiles 
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posteriores a la inscripción del acta constitutiva correspondiente en el Registro Público de 
Comercio.  
 
ARTÍCULO 87-L.- Sin perjuicio de lo dispuesto por este Capítulo, las facultades que la 
Ley de Transparencia y de Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado otorga a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto de entidades financieras que otorguen 
crédito garantizado en los términos de dicho ordenamiento, se entenderán conferidas a la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
respecto de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas.  
 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros dará a conocer, en los términos del artículo 10 de la Ley de Transparencia y de 
Fomento a la Competencia en el Crédito Garantizado los componentes, la metodología de 
cálculo y la periodicidad del costo anual total a que dicho precepto se refiere, respecto de 
las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas. Al efecto, tales sociedades 
colaborarán con dicha Comisión proporcionando la información que ésta les solicite para 
efectos de lo dispuesto por dicho precepto.  
 
ARTÍCULO 87-M.- En las operaciones de crédito, arrendamiento financiero y factoraje 
financiero, las sociedades financieras de objeto múltiple deberán:  
 
I. Informar a sus clientes previamente sobre la contraprestación; monto de los pagos 
parciales, la forma y periodicidad para liquidarlos; cargas financieras; accesorios; monto y 
detalle de cualquier cargo, si lo hubiera; número de pagos a realizar, su periodicidad; en su 
caso, el derecho que tiene a liquidar anticipadamente la operación y las condiciones para 
ello y, los intereses, incluidos los moratorios, forma de calcularlos y el tipo de tasa y, en su 
caso, tasa de descuento.  
II. De utilizarse una tasa fija, también se informará al cliente el monto de los intereses a 
pagar en cada período. De utilizarse una tasa variable, se informará al cliente sobre la regla 
de ajuste de la tasa, la cual no podrá depender de decisiones unilaterales de la sociedad 
financiera de objeto múltiple respectiva, sino de las variaciones que registre una tasa de 
interés representativa del costo de la operación al cliente, la cual deberá ser fácilmente 
verificable por el cliente;  
 
III. Informar al cliente el monto total a pagar por la operación de que se trate, en su caso, 
número y monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos 
correspondientes, incluidos los fijados por pagos anticipados o por cancelación; 
proporcionándole debidamente desglosados los conceptos correspondientes;  
 
IV. En caso de haberse efectuado la operación, la sociedad respectiva deberá enviar al 
cliente al menos un estado de cuenta bimestral, por el medio que éste elija, que contenga la 
información relativa a cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. Lo 
dispuesto en esta fracción no será aplicable en operaciones de factoraje financiero en donde 
se haya establecido una tasa fija por el plazo de la operación ni en operaciones cuyo 
vencimientos sucesivos convenidos por las parte sea trimestral, semestral o anual. En estos 
últimos casos, el envío de estados de cuenta podrá ajustarse a dichos plazos. 
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La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros podrá emitir recomendaciones a las sociedades financieras de objeto múltiple 
para alcanzar el cumplimiento de lo dispuesto por este artículo.  
ARTÍCULO 87-N.- En adición a lo dispuesto por los artículos 87-K, 87-L y 87-M de esta 
Ley, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros tendrá a su cargo La vigilancia y supervisión del cumplimiento, por parte de las 
sociedades financieras de objeto múltiple, a lo dispuesto por los artículos 87-I, 87-M y 87-
Ñ de esta Ley, bajo los criterios que dicha Comisión determine para ejercer dichas 
facultades.  
 
La citada Comisión podrá ejercer dichas facultades en los lugares en los que operen las 
sociedades financieras de objeto múltiple de que se trate, en los términos del procedimiento 
previsto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Asimismo, la propia 
Comisión podrá ejercer tales facultades a través de visitas, requerimientos de información o 
documentación. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, las sociedades financieras de 
objeto múltiple, así como sus representantes o sus empleados, están obligados a permitir al 
personal acreditado de la Comisión el acceso al lugar o lugares objeto de la verificación.  
 
ARTÍCULO 87-Ñ.- Las sociedades financieras de objeto múltiple quedarán sujetas, en lo 
que respecta a las operaciones de fideicomiso de garantía que administren de acuerdo con la 
Sección II del Capítulo V del Título II de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, a lo dispuesto por los artículos 79 y 80 de la Ley de Instituciones de Crédito para 
dichas instituciones. En los contratos de fideicomiso de garantía a que se refiere el artículo 
395 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y en la ejecución de los mismos, 
a las sociedades financieras de objeto múltiple les estará prohibido:  
 
I. Actuar como fiduciarias en cualesquier otros fideicomisos distintos a los de garantía;  
II. Utilizar el efectivo, bienes, derechos o valores de los fideicomisos para la realización de 
operaciones en virtud de las cuales resulten o puedan resultar deudores o beneficiarios sus 
delegados fiduciarios; administradores, los miembros de su consejo de administración 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus directivos o empleados; sus 
comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; sus auditores externos; los 
miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes 
en primer grado o cónyuges de las personas citadas; las sociedades en cuyas asambleas 
tengan mayoría dichas personas o las mismas sociedades financieras de objeto múltiple;  
 
III. Celebrar operaciones por cuenta propia;  
 
IV. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones 
contenidas en esta u otras leyes;  
 
V. Responder a los fideicomitentes o fideicomisarios del incumplimiento de los deudores 
por los bienes, derechos o valores del fideicomiso, salvo que sea por su culpa según lo 
dispuesto en la parte final del Artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito.  
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Si al término del fideicomiso, los bienes, derechos o valores no hubieren sido pagados por 
los deudores, la fiduciaria deberá transferirlos, junto con el efectivo, bienes, y demás 
derechos o valores que constituyan el patrimonio fiduciario al fideicomitente o 
fideicomisario, según sea el caso, absteniéndose de cubrir su importe.  
 
En los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo previsto en este inciso y 
una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocamente su 
contenido a las personas de quienes haya recibido el efectivo, bienes, derechos o valores 
para su afectación fiduciaria;  
 
VI. Actuar como fiduciarias en fideicomisos a través de los cuales se capten, directa o 
indirectamente, recursos del público mediante cualquier acto causante de pasivo directo o 
contingente;  
 
VII. Actuar en fideicomisos a través de los cuales se evadan limitaciones o prohibiciones 
contenidas en esta u otras leyes;  
 
VIII. Actuar como fiduciarias en los fideicomisos a que se refiere el segundo párrafo del 
Artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión, y  
 
IX. Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para 
garantizar al fideicomisario el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago 
con el valor de la misma finca o de sus productos. 
 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto por las fracciones anteriores será nulo.  
ARTÍCULO 89.- ...  
 
I a XIII ...  
XIII bis.- De 2,000 a 20,000 días de salario a las sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en relación con 
los artículos 24 Bis, 49, 50, 52, 93, 101, 102 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
XIII bis 1.- De 5,000 a 50,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en 
relación con los artículos 73, 73 Bis y 73 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito;  
 
XIII bis 2.- De 15,000 a 60,000 días de salario, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, que incumplan con lo dispuesto por el artículo 87-D de esta Ley, en 
relación con los artículos 65 y 76 de la Ley de Instituciones de Crédito, así como con las 
disposiciones prudenciales, en materia de contabilidad y de requerimientos de información, 
que haya emitido la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para dichas sociedades; y  
 
XIV.- ... 
 
ARTÍCULO 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, en 
términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, escuchando la previa opinión del Servicio de Administración Tributaria, 
estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 
aplicables, a:  
I. y II. ...  
...  
 
...  
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las sociedades financieras de 
objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y 
los transmisores de dinero deberán observar respecto de:  
 
a. ...  
 
b. La información y documentación que dichas sociedades financieras de objeto múltiple, 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de 
dinero deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las 
operaciones y servicios que ellas presten y que acrediten plenamente la identidad de sus 
clientes;  
 
c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto múltiple, personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero 
deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a 
la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 
actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo, y  
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de sociedades financieras de 
objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y 
los transmisores de dinero sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido 
cumplimiento. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a 
que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán conservar, por al menos 
diez años, la información y documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por 
conducto del Servicio de Administración Tributaria, información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, quienes estarán 
obligadas a proporcionar dicha información y documentación.  
 
...  
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Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas 
por las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las actividades a 
que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, así como por los miembros del 
consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas 
serán responsables del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan.  
 
...  
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los 
transmisores de dinero, así como a sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados respectivos, así 
como a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o 
intervenido para que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten 
responsables de la misma.  
 
...  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración Tributaria, las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de dinero, sus 
miembros del consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, 
empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 
demás documentación e información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 
distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir 
o conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes.  
 
ARTÍCULO 96.- Se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a 
trescientos días de salario a los directores generales o gerentes generales, miembros del 
consejo de administración, comisarios y auditores externos de las organizaciones auxiliares 
del crédito o de las casas de cambio que en el ejercicio de sus funciones, incurran en 
violación de cualquiera de las prohibiciones a que se refieren los artículos 23, fracción VII, 
45, fracción XII y 87-A, fracción VII de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 97.- ...  
 
I. ...  
II. Que conociendo la falsedad sobre el monto de los activos o pasivos, concedan el 
préstamo o crédito.  
 
III. Que a sabiendas, presenten a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores datos falsos 
sobre la solvencia del deudor, sobre el valor de las garantías de los créditos, préstamos o 
derechos de crédito, imposibilitándola a adoptar las medidas necesarias para que se realicen 
los ajustes correspondientes en los registros de la organización respectiva, y  
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IV. Que, conociendo los vicios que señala la fracción III del artículo 98 de esta ley, 
concedan el préstamo o crédito. 
 
ARTÍCULO 98.- ...  
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
I. Las personas que con el propósito de obtener un préstamo o crédito proporcionen a una 
organización auxiliar del crédito, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una 
entidad o persona física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio 
patrimonial para la organización;  
II. ...  
 
...  
 
a) Otorguen préstamos o créditos, a sociedades constituidas a sabiendas de que éstas no han 
integrado el capital que registren las actas de asamblea respectivas;  
 
b) ...  
 
c) Renueven préstamos o créditos, vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 
morales a que se refiere el inciso anterior;  
 
d) ...  
 
e) A sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito o préstamo, reduciendo 
notoriamente su capacidad para pagar o responder por el importe de su obligación y, como 
consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la organización.  
 
III. Las personas que para obtener préstamos o créditos de una organización auxiliar del 
crédito, presenten avalúos que no correspondan a la realidad, de manera que el valor real de 
los bienes que se ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, 
resultando quebranto o perjuicio patrimonial para la organización;  
 
IV. Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna organización auxiliar del 
crédito a fines distintos para los que se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el 
otorgamiento de condiciones preferenciales en el crédito, y  
 
V. ... 
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ARTÍCULO 99.- Los consejeros, funcionarios, empleados de las organizaciones auxiliares 
del crédito y casas de cambio, o quienes intervengan directamente en la operación, que con 
independencia de los cargos o intereses fijados por la sociedad respectiva, por sí o por 
interpósita persona hayan obtenido de los sujetos de crédito o clientes de casas de cambio, 
beneficios por su participación en el trámite u otorgamiento del crédito o de operaciones de 
casas de cambio, serán sancionados con pena de prisión de tres meses a tres años cuando el 
beneficio no sea valuable, o no exceda de quinientos días de salario, en el momento de 
cometerse el delito y de dos a catorce años de prisión cuando el beneficio exceda de 
quinientos días del salario referido.  
ARTÍCULO TERCERO.- Se REFORMA la fracción I del artículo 45-A; el primer párrafo 
del artículo 45-B; el segundo párrafo del artículo 45-D; el primer párrafo y las fracciones II 
y IV del artículo 45-I; el primer párrafo del artículo 45-N; el último párrafo del artículo 46; 
el primer párrafo del artículo 49; el primero y tercer párrafos del artículo 85-Bis; el tercer 
párrafo del artículo 89; el primer párrafo del artículo 108; el tercer párrafo, quinto párrafo y 
sus incisos b. a d., sexto, séptimo, noveno, décimo primero y décimo segundo párrafos del 
artículo 115; se ADICIONA un inciso c) al artículo 73, Bis y se DEROGA el párrafo 
séptimo del artículo 45-K; el segundo párrafo del artículo 85 Bis; la fracción IV y el 
penúltimo y último párrafos del artículo 103 y el último párrafo del artículo 116 todos de la 
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 45-A.- ...  
 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar, conforme a esta Ley, 
como institución de banca múltiple, y en cuyo capital participe una Institución Financiera 
del Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos del presente capítulo;  
II. y III. ... 
 
ARTÍCULO 45-B.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos 
internacionales correspondientes, el presente capítulo, las disposiciones contenidas en esta 
Ley aplicables a las instituciones de banca múltiple, y las reglas para el establecimiento de 
filiales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión 
del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
...  
 
ARTÍCULO 45-D.- ...  
 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las instituciones de banca múltiple, 
a menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna restricción.  
 
ARTÍCULO 45-I.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las 
Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras Filiales o a las 
Filiales, la adquisición de acciones representativas del capital social de una o más 
instituciones de banca múltiple, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:  
 
I. ...  
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II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la institución de banca múltiple, cuyas 
acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente 
capítulo;  
 
III. ...  
 
IV. Cuando, el adquirente sea una Filial deberá fusionarse con la institución de banca 
múltiple que haya sido adquirida; y  
 
V. ...  
 
... 
 
ARTÍCULO 45-K.- ...  
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
I. a VIII. ...  
...  
 
Se deroga, séptimo párrafo  
 
...  
 
...  
 
... 
 
ARTÍCULO 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las instituciones 
de banca múltiple. Cuando las autoridades supervisoras del país de origen de la Institución 
Financiera del Exterior propietaria de acciones representativas del capital social de una 
Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de 
inspección, deberán solicitarlo a la propia Comisión. A discreción de la misma, las visitas 
podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación.  
...  
 
I. y II. ... 
...  
ARTÍCULO 46.- ...  
 
I. a XXVII. ...  
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La realización de las operaciones señaladas en las fracciones XXIV y XXVI de este 
artículo, así como el cumplimiento de las obligaciones de las partes, se sujetarán a lo 
previsto por esta Ley y, en lo que no se oponga a ella, por la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
 
ARTÍCULO 49.- La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros o las instituciones de crédito, podrán solicitar al Banco de México se 
evalúe si existen o no condiciones razonables de competencia en materia de comisiones o 
tarifas, respecto de operaciones activas, pasivas y de servicios de las citadas instituciones 
de crédito.  
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
ARTÍCULO 73 Bis.- ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
c) Las entidades financieras que formen parte del grupo financiero al que, en su caso, 
pertenezca la institución de banca múltiple, o aquéllas entidades financieras en las que la 
institución de banca múltiple tengan una participación accionaria, a menos que dichas 
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entidades a su vez otorguen cualquier tipo de financiamiento a las personas señaladas en las 
fracciones I a VII del artículo 73 y por el monto de dicho financiamiento. 
ARTÍCULO 85 Bis.- Para poder actuar como fiduciarias de los fideicomisos de garantía, 
las instituciones a que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito deberán contar con el capital mínimo 
adicional que, para este efecto, determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
mediante disposiciones de carácter general, previa opinión de las Comisiones Nacionales 
Bancaria y de Valores y de Seguros y Fianzas, según corresponda en virtud de la institución 
de que se trate, así como con la autorización que otorgará discrecionalmente el Gobierno 
Federal, a través de dicha Secretaría.  
Se deroga, segundo párrafo  
 
Las sociedades a que se refieren las fracciones II, III, IV y VI del artículo 395 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito deberán administrar las operaciones de 
fideicomiso objeto de dicho artículo en los términos que, para las instituciones de crédito, 
señalan los artículos 79 y 80 de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 89.- ...  
 
...  
 
Las instituciones de banca múltiple podrán invertir en el capital social de sociedades de 
inversión, sociedades operadoras de éstas, administradoras de fondos para el retiro, 
sociedades financieras de objeto múltiple, así como en el de sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, en los términos de la legislación aplicable y, cuando 
no formen parte de grupos financieros, en el de organizaciones auxiliares del crédito e 
intermediarios financieros no bancarios, que no sean casas de bolsa, instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas, previa autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
ARTÍCULO 103.- ...  
 
...  
 
I. a III ...  
IV. Se deroga. 
 
Se deroga, penúltimo párrafo  
Se deroga, último párrafo  
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ARTÍCULO 108.- El incumplimiento o la violación de la presente Ley, de la Ley del 
Banco de México y de las disposiciones que emanen de ellas, por las instituciones de 
crédito o las personas a que se refieren los artículos 7o., 88, 89 y 92 de esta Ley, serán 
sancionados con multa que impondrá administrativamente la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, hasta del cinco por ciento del capital pagado y reservas de capital de la 
institución o sociedad de que se trate o hasta cien mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, debiendo notificarse al consejo de administración o consejo 
directivo correspondiente.  
 
...  
 
...  
 
ARTÍCULO 115.- ...  
 
...  
 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás 
obligaciones que les resulten aplicables, a:  
 
I. y II. ...  
...  
 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas reglas generales 
emitirá los lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito 
deberán observar respecto de:  
 
a. ...  
 
b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura 
de cuentas o celebración de contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas 
presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;  
 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de 
la información y documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o 
quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados 
conforme al presente artículo, y  
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la 
materia objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que se refiere el 
presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 
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Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo 
establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, 
quienes estarán obligadas a entregar información y documentación relacionada con los 
actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público estará facultada para obtener información adicional de otras personas con 
el mismo fin y a proporcionar información a las autoridades competentes.  
 
...  
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas 
por las instituciones de crédito, así como por los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, por lo cual, tanto las 
entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de 
las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan.  
 
...  
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, tanto a las instituciones de crédito, así como 
a los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y 
apoderados respectivos, y a las personas físicas y morales que, en razón de sus actos, 
ocasionen o intervengan para que dichas instituciones de crédito incurran en la 
irregularidad o resulten responsables de la misma. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, atendiendo a las circunstancias de cada caso, podrá 
proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de esta Ley.  
 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, las instituciones de crédito, sus miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, deberán abstenerse de 
dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este 
artículo, a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los 
ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e información. 
La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO 116.- ...  
 
...  
 
Se deroga, último párrafo  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se REFORMA el numeral 1 de la fracción II del artículo 29, la 
fracción IX del artículo 34 y la fracción VI del artículo 81, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 29.- ...  
 
I y I Bis ...  
II. ...  
 
1.- No podrán participar en su capital social pagado, directamente o a través de interpósita 
persona, instituciones de crédito, sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, 
organizaciones auxiliares del crédito, sociedades operadoras de sociedades de inversión, 
entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para el retiro, ni casas de 
cambio. ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
2.- ...  
 
III. a XI. ... 
 
ARTÍCULO 34.- ...  
I. a VIII. ...  
IX. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito;  
 
X. a XVI. ... 
 
ARTÍCULO 81.- ...  
I. a V. ...  
VI. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito;  
 
VII. a XII. ... 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción II bis del artículo 15 y la 
fracción XIV del artículo 16, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para quedar 
como sigue:  
ARTÍCULO 15.- ...  
 
I. a II. ...  
II Bis.- ...  
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a) ...  
 
b) Sociedades mutualistas de seguros, casas de bolsa, casas de cambio, organizaciones 
auxiliares del crédito, entidades de ahorro y crédito popular, administradoras de fondos para 
el retiro y sociedades operadoras de sociedades de inversión;  
 
...  
 
...  
 
...  
 
III. a XII. ... 
 
ARTÍCULO 16.- ...  
I. a XIII. ...  
XIV. Recibir títulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, organizaciones 
auxiliares del crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, así como a fondos 
permanentes de fomento económico destinados en fideicomiso por el gobierno federal en 
instituciones de crédito;  
 
XV. a XVIII. ...  
 
... 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se REFORMA el primer y segundo párrafos del artículo 7º y la 
fracción III del artículo 8º de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para 
quedar como sigue:  
ARTÍCULO 7o.- Los grupos a que se refiere la presente Ley estarán integrados por una 
sociedad controladora y por algunas de las entidades financieras siguientes: almacenes 
generales de depósito, casas de cambio, instituciones de fianzas, instituciones de seguros, 
casas de bolsa, instituciones de banca múltiple, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, administradoras de fondos 
para el retiro y sociedades financieras de objeto múltiple.  
 
El grupo financiero podrá formarse con cuando menos dos de las entidades financieras 
señaladas en el párrafo anterior, que podrán ser del mismo tipo. Como excepción a lo 
anterior, un grupo financiero no podrá formarse sólo con dos sociedades financieras de 
objeto múltiple.  
 
...  
 
I y II. ...  
 
...  
 
...  
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ARTÍCULO 8º.- ...  
 
I y II. ...  
III.- De conformidad con las reglas generales que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, llevar a cabo operaciones de las que le son propias a través de oficinas y sucursales 
de atención al público de otras entidades financieras integrantes del grupo, excepto la 
captación de recursos del público a través de depósitos de dinero.  
 
...  
   
  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se REFORMA la fracción X del artículo 36 de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular, para quedar como sigue:  
ARTICULO 36.- ...  
 
I. a IX. ...  
X. Realizar, por cuenta de sus socios o clientes, operaciones de factoraje financiero;  
 
XI. a XXXIV. ...  
   
  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se DEROGAN los incisos i), j) y k) de la fracción III del artículo 
7 de la Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue:  
ARTICULO 7.- ...  
 
I y II. ...  
III. ...  
 
a) h) ...  
 
i) Se deroga.  
 
j) Se deroga.  
 
k) Se deroga.  
 
l) a x) ...  
 
IV. ...  
 
...  
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ARTÍCULO NOVENO.- Se REFORMA el tercer párrafo del artículo 8o, el segundo 
párrafo del artículo 9o, y los incisos a) y b) de la fracción XVI del artículo 31, y se 
ADICIONA un cuarto párrafo al artículo 8º, pasando el actual párrafo cuarto a ser quinto 
párrafo y un último párrafo de la fracción XVI del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, para quedar como sigue:  
Artículo 8o.- ...  
 
...  
 
El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de 
crédito, de seguros y de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes 
generales de depósito, administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, 
uniones de crédito, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta 
variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje 
financiero, casas de bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que 
sean residentes en México o en el extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del 
sistema financiero a las sociedades financieras de objeto múltiple a las que se refiere la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que tengan cuentas y 
documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social 
principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que representen al menos el setenta por 
ciento de sus activos totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas actividades y 
de la enajenación o administración de los créditos otorgados por ellas, que representen al 
menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para los efectos de la determinación del 
porcentaje del setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos que deriven de la 
enajenación a crédito de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones 
que se efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terceros.  
 
Tratándose de sociedades de objeto múltiple de nueva creación, el Servicio de 
Administración Tributaria mediante resolución particular en la que se considere el 
programa de cumplimiento que al efecto presente el contribuyente podrá establecer para los 
tres primeros ejercicios de dichas sociedades, un porcentaje menor al señalado en el párrafo 
anterior, para ser consideradas como integrantes del sistema financiero para los efectos de 
esta Ley.  
 
...  
 
Artículo 9o.- ...  
 
En las operaciones de factoraje financiero, se considerará interés la ganancia derivada de 
los derechos de crédito adquiridos por empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto múltiple.  
 
...  
 
...  
 
...  
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...  
 
...  
 
Artículo 31. ...  
 
XVI. ...  
...  
 
a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
$20,000.00, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se 
hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se 
cumpla un año de haber incurrido en mora.  
 
Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 
señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos otorgados para 
determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho párrafo.  
 
Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 
contratados con el publico en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se 
encuentre entre $5000.00 a $20,000.00, siempre que el contribuyente de acuerdo con las 
reglas de carácter general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria 
informe de dichos crédito a las sociedades de información crediticia que obtengan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley de 
Sociedades de Información Crediticia.  
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, cuando el deudor del 
crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el acreedor 
informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del crédito 
incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no cubierta en 
los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en este párrafo, 
deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los créditos incobrables que 
dedujeron en los términos de este párrafo en el año calendario inmediato anterior.  
 
b) Tratándose de crédito cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 
$20,000.00 cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del 
crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se 
cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior.  
 
c) ...  
 
...  
 
...  
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Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será 
deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere el 
inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación del 
importe del remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por 
cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado.  
   
  
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se REFORMA el inciso b) de la fracción X del artículo 15 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  
Artículo 15.- No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:  
 
I. a IX.- ...  
X. ...  
 
a) ...  
 
b) Reciban o paguen las instituciones de crédito, las uniones de crédito, las sociedades 
financieras de objeto limitado, las sociedades de ahorro y préstamo y las empresas de 
factoraje financiero, en operaciones de financiamiento, para las que requieran de 
autorización y por concepto de descuento en documentos pendientes de cobro; los que 
reciban y paguen las sociedades financieras de objeto múltiple que para los efectos del 
impuesto sobre la renta formen parte del sistema financiero, por el otorgamiento de crédito, 
de factoraje financiero o descuento en documentos pendientes de cobro; los que reciban los 
almacenes generales de depósito por créditos otorgados que hayan sido garantizados con 
bonos de prenda; así como las comisiones de los agentes y corresponsales de las 
instituciones de crédito por dichas operaciones.  
 
...  
 
...  
 
c) a i). ...  
 
XI. a XVI. ...  
   
  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 32-C y 84-E del Código 
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  
Artículo 32-C.- Las empresas de factoraje, y las sociedades financieras de objeto múltiple, 
estarán obligadas, en todos los casos, a notificar al deudor la transmisión de derechos de 
crédito operado en virtud de un contrato de factoraje financiero, excepto en el caso de 
factoraje con mandato de cobranza o factoraje con cobranza delegada.  
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Estarán obligados a recibir la notificación a que se refiere el párrafo anterior, los deudores 
de los derechos transmitidos a empresas de factoraje financiero, y a sociedades financieras 
de objeto múltiple.  
 
La notificación deberá realizarse dentro de un plazo que no excederá de diez días a partir de 
la fecha en que operó la transmisión correspondiente. La notificación se realizará por 
cualquiera de los medios previstos en el caso de empresas de factoraje financiero, por el 
artículo 45-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 
en el caso de sociedades financieras de objeto múltiple, por el artículo 427 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 84-E.- Se considera infracción en la que pueden incurrir las empresas de factoraje 
financiero y las sociedades financieras de objeto múltiple en relación a las obligaciones a 
que se refieren el primero y segundo párrafos del Artículo 32-C de este Código, el no 
efectuar la notificación de la transmisión de créditos operada en virtud de un contrato de 
factoraje financiero, o el negarse a recibir dicha notificación.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- Entrarán en vigor el día siguiente de la publicación de este Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación:  
 
I. El artículo Primero del presente Decreto;  
 
II. Las reformas a los artículos 4; 7 y 95 Bis, así como a la identificación del Capítulo 
Único del Título Quinto y las adiciones al Título Quinto con el Capítulo II, que incluye los 
artículos 87-B a 87-Ñ, y al artículo 89 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, contenidas en el artículo Segundo de este Decreto;  
 
III. Las reformas a los artículos 46 y 89, así como la adición al artículo 73 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, contenidas en el artículo Tercero de este Decreto, y  
 
IV. Los artículos Noveno, Décimo y Décimo Primero del Presente Decreto.  
 
A partir de la entrada en vigor a que se refiere este artículo, las operaciones de 
arrendamiento financiero y factoraje financiero no se considerarán reservadas para las 
arrendadoras financieras y empresas de factoraje financiero, por lo que cualquier persona 
podrá celebrarlas en su carácter de arrendador o factorante, respectivamente, sin contar con 
la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público referida en el artículo 5 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.  
 
Las sociedades financieras de objeto limitado podrán seguir actuando con el carácter de 
fiduciarias en los fideicomisos a los que se refiere el artículo 395 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito hasta que queden sin efectos las autorizaciones que les 
haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la fracción IV 
del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, salvo que adopten la modalidad de 
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sociedad financiera de objeto múltiple, en cuyo caso podrán continuar en el desempeño de 
su encomienda fiduciaria.  
 
SEGUNDO.- Las personas que, a partir de la fecha de entrada en vigor de las disposiciones 
a que se refiere el artículo primero transitorio de este Decreto, realicen operaciones de 
arrendamiento financiero y factoraje financiero, en su carácter de arrendador o factorante, 
respectivamente, sin contar con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público referida en el artículo 5 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se sujetarán a las disposiciones aplicables a dichas operaciones de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. A dichas personas no les será aplicable el 
régimen que la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito prevé 
para las arrendadoras financieras y empresas de factoraje.  
 
En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que celebren las 
personas a que se refiere este artículo, ellas deberán señalar expresamente que no cuentan 
con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público prevista en el artículo 5 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y que, excepto 
tratándose de sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá 
señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, 
utilicen las personas señaladas.  
 
TERCERO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, las reformas a los artículos 5, 8, 40, 45 Bis 3, 47, 48, 48-A, 
48-B, 78, 96, 97, 98 y 99, así como la derogación a los artículos 3 y 48 y del Capítulo II del 
Título Segundo, que incluye los artículos 24 a 38, del Capítulo II Bis del Título Segundo, 
que incluye los artículos 45-A a 45-T, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito contenidas en el artículo Segundo de este Decreto.  
 
A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el 
párrafo anterior, las autorizaciones que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para la constitución y operación de arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero quedarán sin efecto por ministerio de ley, por lo que las sociedades que 
tengan dicho carácter dejarán de ser organizaciones auxiliares del crédito.  
 
Las sociedades señaladas en el párrafo anterior no estarán obligadas a disolverse y 
liquidarse por el hecho de que, conforme a lo dispuesto por el párrafo anterior, queden sin 
efecto las autorizaciones respectivas, aunque, para que puedan continuar operando, 
deberán:  
 
I. Reformar sus estatutos sociales a efecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito y que se encuentran 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para constituirse y funcionar 
con tal carácter.  
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que 
entren en vigor las reformas y derogaciones señalada en el primer párrafo de este artículo, 
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el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto.  
 
La entrada en vigor de las reformas y derogación a que este artículo transitorio se refiere no 
afectará la existencia y validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan 
suscrito aquellas sociedades que tenían el carácter de arrendadoras financieras y empresas 
de factoraje financiero, ni será causa de ratificación o convalidación de esos contratos. Sin 
perjuicio de lo anterior, a partir de la entrada en vigor señalada en este artículo, los 
contratos de arrendamiento y factoraje financiero a que se refiere este párrafo se regirán por 
las disposiciones correlativas de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
En los contratos de arrendamiento financiero y factoraje financiero que las sociedades 
celebren con posterioridad a la fecha en que, conforme a lo dispuesto por este artículo, 
queden sin efecto las respectivas autorizaciones que les haya otorgado la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier 
tipo de información que, con fines de promoción de sus servicios, utilicen las sociedades 
señaladas.  
 
CUARTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes 
de autorización que, para la constitución y operación de arrendadoras financieras y 
empresas de factoraje financiero, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, hayan sido presentadas antes de la 
fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Decreto. Las 
autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta la fecha en que se 
cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede."  
 
QUINTO.- Entrarán en vigor a los siete años de la publicación del presente Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación, las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos 45-A, 
45-B, 45-D, 45-I, 45-K, 45-N, 49, 85 BIS, 103, 108, 115 y 116 de la Ley de Instituciones 
de Crédito contenidas en el artículo Tercero de este Decreto.  
 
A partir de la fecha en que entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el 
párrafo anterior, las autorizaciones que hayan sido otorgadas por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en términos del artículo 103, fracción IV, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, a las sociedades financieras de objeto limitado, quedarán sin efecto por ministerio 
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de ley, sin que por ello estén obligadas a disolverse y liquidarse, aunque, para que puedan 
continuar operando, deberán:  
 
I. Reformar sus estatutos sociales, a afecto de eliminar cualquier referencia expresa o de la 
cual se pueda inferir que son sociedades financieras de objeto limitado y que se encuentran 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para ello.  
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar en la fecha en que 
entren en vigor las reformas y derogaciones señaladas en el primer párrafo de este artículo, 
el instrumento público en el que conste la reforma estatutaria referida en la fracción 
anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el Registro Público de Comercio. 
 
Las sociedades que no cumplan con lo dispuesto por la fracción II anterior entrarán, por 
ministerio de ley, en estado de disolución y liquidación, sin necesidad de acuerdo de 
asamblea general de accionistas.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con independencia de que se cumpla o no con 
los requisitos señalados en las fracciones anteriores, publicará en el Diario Oficial de la 
Federación que las autorizaciones a que se refiere este artículo han quedado sin efecto.  
 
La entrada en vigor de las reformas, adiciones y derogaciones a los artículos de la Ley de 
Instituciones de Crédito señalados en este artículo transitorio no afectará la existencia y 
validez de los contratos que, con anterioridad a la misma, hayan suscrito las sociedades que 
tenían el carácter de sociedades financieras de objeto limitado, ni será causa de ratificación 
o convalidación de esos contratos.  
 
En los contratos de crédito que las sociedades celebren con posterioridad a la fecha en que, 
conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efecto las respectivas autorizaciones 
que les haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas deberán señalar 
expresamente que no cuentan con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas.  
 
SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público solo dará trámite a las solicitudes 
que, para obtener la autorización señalada en el artículo 103, fracción IV, de la Ley de 
Instituciones Crédito y en términos de lo dispuesto por la misma ley, hayan sido 
presentadas antes de la fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federación el 
presente Decreto. Las autorizaciones que, en su caso se otorguen solo estarán vigentes hasta 
la fecha en que se cumplan siete años de la publicación del presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación y quedarán sujetas a lo dispuesto por el artículo que antecede.  
 
SÉPTIMO.- Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto limitado que, antes de la fecha en que se cumplan siete años de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, pretendan celebrar 
operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero y otorgamiento de crédito sin 
sujetarse al régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y de la Ley de Instituciones de Crédito que, según sea el caso, les sean aplicables, 
deberán:  
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I. Acordar en asamblea de accionistas que las operaciones de arrendamiento financiero, 
factoraje financiero y crédito que realicen dichas sociedades con el carácter de arrendador, 
factorante o acreditante se sujetarán al régimen de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito y, en su caso, al de sociedades financieras de objeto múltiple previsto en la 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito;  
II. Reformar sus estatutos sociales, a efecto de eliminar, según corresponda, cualquier 
referencia expresa o de la cual se pueda inferir que son organizaciones auxiliares del crédito 
o sociedades financieras de objeto limitado; que se encuentran autorizadas por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; que, excepto que se ubiquen en el supuesto del penúltimo 
párrafo del artículo 87-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y que 
su organización, funcionamiento y operación se rigen por dicha Ley o por la Ley de 
Instituciones de Crédito, y  
 
III. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el instrumento público en el que 
conste la celebración de la asamblea de accionistas señalada en la fracción I y la reforma 
estatutaria referida en la fracción II anterior, con los datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 
 
La autorización que haya otorgado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según 
corresponda, para la constitución, operación, organización y funcionamiento de la 
arrendadora financiera, empresa de factoraje financiero o sociedad financiera de objeto 
limitado de que se trate, quedará sin efecto a partir del día siguiente a la fecha en que se 
inscriba en el Registro Público de Comercio la reforma estatutaria señalada en la fracción II 
de este artículo, sin que, por ello, la sociedad deba entrar en estado de disolución y 
liquidación. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial de 
la Federación que la autorización ha quedado sin efecto.  
Los contratos que hayan suscrito las arrendadoras financieras, empresas de factoraje 
financiero o sociedades financieras de objeto limitado con anterioridad a la fecha en que, 
conforme a lo dispuesto por este artículo, queden sin efectos las autorizaciones referidas, no 
quedarán afectados en su existencia o validez ni deberán ser ratificados o convalidados por 
esa causa.  
 
En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito que las 
sociedades a que se refiere este artículo celebren con posterioridad a la fecha en que la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya quedado sin efecto, 
aquellas deberán señalar expresamente que no cuentan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y que, excepto tratándose de sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas, no están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Igual mención deberá señalarse en cualquier tipo de información que, con fines de 
promoción de sus servicios, utilicen las sociedades señaladas en el primer párrafo de este 
artículo.  
 
OCTAVO.- En tanto las autorizaciones otorgadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público no queden sin efecto o sean revocadas, las arrendadoras financieras, empresas de 
factoraje y sociedades financieras de objeto limitado seguirán, según corresponda, sujetas al 
régimen de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la 
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Ley de Instituciones de Crédito y demás disposiciones que conforme a las mismas les 
resulten aplicables, así como a las demás que emitan la citada Secretaría para preservar la 
liquidez, solvencia y estabilidad de las entidades señaladas.  
 
NOVENO.- Los artículos Cuarto y Quinto de este Decreto entrarán en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
DÉCIMO.- El artículo Sexto de este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Las arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de 
objeto limitado cuyas acciones con derecho a voto que representen, cuando menos, el 
cincuenta y uno por ciento de su capital social sean propiedad de sociedades controladoras 
de grupos financieros con anterioridad a la fecha en que se cumplan siete años de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, serán consideradas 
como integrantes de dichos grupos financieros en tanto continúe vigente la autorización que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les haya otorgado a dichas entidades para 
constituirse, operar, organizarse y funcionar, según sea el caso, con tal carácter. En este 
supuesto, seguirá siendo aplicable en lo conducente la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras.  
 
En caso que, conforme a lo dispuesto por el presente Decreto, las arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado referidas en el 
párrafo anterior adopten la modalidad de sociedades financieras de objeto múltiple y las 
acciones con derecho a voto representativas de, cuando menos, el cincuenta y uno por 
ciento de su capital social permanezca bajo la propiedad de la sociedad controladora de que 
se trate, dichas sociedades serán consideradas como integrantes del grupo financiero 
respectivo en términos del artículo 7 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
reformado por este Decreto, siempre y cuando se inscriban en el Registro Público de 
Comercio las reformas correspondientes a los estatutos sociales de la sociedad 
controladora, se modifique el convenio de responsabilidades a que se refiere el artículo 28 
de la misma Ley y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe la modificación a la 
autorización otorgada al grupo financiero de que se trate para constituirse y funcionar con 
tal carácter. Las responsabilidades de la controladora subsistirán en tanto no queden 
totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por las sociedades que dejan de 
tener el carácter de arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades 
financieras de objeto limitado, antes de la inscripción señalada.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- Los artículos Séptimo y Octavo del presente Decreto entrarán en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Las instituciones de crédito y casas de bolsa que sean propietarias 
de acciones representativas del capital social de arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero, cuya autorización haya quedado sin efecto por virtud de este Decreto, 
podrán conservar dichas acciones siempre que esas sociedades adopten el carácter de 
sociedades financieras de objeto múltiple.  
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Las instituciones de crédito que sean propietarias de acciones representativas del capital 
social de sociedades financieras de objeto limitado, cuya autorización haya quedado sin 
efecto por virtud de este Decreto, podrán conservar dichas acciones siempre que esas 
sociedades adopten el carácter de sociedades financieras de objeto múltiple.  
 
DÉCIMO TERCERO.- Los procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que a la fecha de publicación del 
Presente Decreto se encuentren pendientes de resolver, seguirán rigiéndose por dicha Ley, 
hasta su conclusión.  
 
DÉCIMO CUARTO.- Por lo que se refiere a las sociedades de ahorro y préstamo, se estará 
al régimen transitorio que para las mismas se prevé en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2003, así como en el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular publicadas en el mismo Diario el 27 de mayo de 2005.  
 
DÉCIMO QUINTO.- Las sociedades financieras de objeto múltiple se reputan 
intermediarios financieros rurales para los efectos de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de marzo de 2006.  
 
Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila 
(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora, José Felipe Puelles Espina, María de los Dolores 
Padierna Luna, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio 
Martínez Álvarez, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo 
Alcántara Rojas, Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés 
Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, 
José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis 
Monárrez Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles, José Adolfo Murat Macías 
(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Osuna Millán (rúbrica), Manuel 
Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda 
(rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño, José Isabel Trejo 
Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-I, martes 25 

de abril de 2006 
 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en el inciso C) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió Minuta de las 
observaciones que el Presidente de la República que formuló al Decreto por el que se 
expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
La Comisiones que suscriben, se abocaron al análisis de la antes señalada y conforme a las 
deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de las Comisiones 
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público, reunidos en 
Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. ANTECEDENTES  
 
1. El día 11 de diciembre de 2003, la Senadora Martha Sofía Tamayo Morales del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la 
Colegisladora iniciativa con que crea la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, la cual fue aprobada por este Senado de la República.  
2. El día 15 diciembre de 2003, la mesa directiva de la Colegisladora remitió a la H Cámara 
de Diputados recibió la Minuta con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, la cual fue turnada a la 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fecha se amplio el turno a la Comisión de 
Haciendas y Crédito Público.  
 
3. Con fecha del 27 de noviembre del 2003, el Diputado Juan Carlos Pérez Góngora, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa que 
reforma y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria y de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y 
expide la Ley que establece el Instituto de Protección del Contribuyente.  
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4. El 27 de abril fue aprobado en el Pleno de la H. Cámara de Diputados con 
modificaciones a la Minuta remitida por el Senado, que expide la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
5. El 28 de abril de 2005, el Senado de la República recibió y aprobó en términos de lo 
dispuesto por el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la minuta proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, remitiéndola al Ejecutivo Federal para sus 
efectos constitucionales.  
 
6. El día 21 de junio del año en curso, con fundamento en lo dispuesto por la fracción XIV 
del Artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, envío 
observaciones el Presidente de la República a la Colegisladora por el Decreto por el que se 
Expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, conforme a la 
facultad que le confiere el Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismas que fueron turnadas a las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios 
Legislativos, Segunda  
 
7. El 29 de Septiembre del presente año fue aprobado el dictamen en el Senado de la 
República por 75 votos a favor y fue turnado a la H. Cámara de Diputados.  
 
8. El 4 de octubre de 2005 en la sesión de la H. Cámara de Diputados, se recibió de la 
Colegisladora y la mesa Directiva turnó a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos 
Humanos y Hacienda y Crédito Público, el Minuta sobre las Observaciones, para su estudio 
y dictamen correspondiente 
 
En sesión ordinaria los Diputados integrantes de la Comisiones Unidas de Justicia y 
Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público, procedieron al análisis de la minuta 
sobre las Observaciones antes enunciadas, con base en el siguiente:  
RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos 
Humanos y de Hacienda y Crédito Público estiman procedente puntualizar la Minuta de las 
Observaciones enviado por la Colegisladora que a la letra señala:  
 
"ANÁLISIS DE LAS OBSERVACIONES.  
El Ejecutivo Federal expresa que la facultad de realizar observaciones es un instrumento 
para promover la colaboración entre poderes y considera que su objetivo fundamental es 
contrastar los puntos de vista, enriquecer los instrumentos legales y perfeccionar el 
funcionamiento de las instituciones.  
 
Asimismo, aclara que comparte plenamente el propósito que motivó la creación de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría para la Defensa del Contribuyente y las observaciones que 
presenta respecto del mismo tienen el único propósito de contribuir a mejorarlo y 
enriquecerlo, de tal manera que la Procuraduría cuente con los instrumentos jurídicos 
necesarios para cumplir con su misión de proteger y defender los derechos e intereses de 
los contribuyentes de manera eficiente y funcional.  
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En esencia, las observaciones que formula el Ejecutivo Federal se refieren a lo siguiente:  
 
1. AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA DE LA PROCURADURÍA.  
 
En relación con la autonomía presupuestaria de la Procuraduría, el Ejecutivo Federal 
considera que el órgano tendría la facultad de elaborar su propio proyecto de presupuesto y 
solamente podría ser modificado por la Cámara de Diputados, asemejándolo a los órganos 
constitucionalmente autónomos, además de que ello implica romper con la congruencia que 
debe existir en la política de gasto público aplicable a la Administración Pública Federal, en 
virtud de que la naturaleza de la Procuraduría corresponde a una entidad paraestatal.  
 
Señala que el hecho de que la Ley sujete a la Procuraduría a las normas presupuestales que 
rigen para la Administración Pública Federal no menoscaba de manera alguna la autonomía 
de gestión de la que debe gozar el propio órgano.  
 
Aunado a ello, el Ejecutivo Federal señala un error en las reformas realizadas al artículo 2° 
del proyecto de Ley durante el procedimiento legislativo, en virtud de que en la sesión 
celebrada el 27 de abril de 2005 por la Cámara de Diputados, en la cual se discutió y votó el 
dictamen correspondiente, se presentaron propuestas de reforma a diversos artículos, y al 
momento de elaborar la minuta no se consideró una propuesta presentada por el Diputado 
Gustavo Madero Muñoz relativa a modificar el primer párrafo del artículo 2°, para eliminar 
lo referente a la autonomía presupuestaria y precisar que dicha institución contará con 
autonomía técnica de gestión. Posteriormente, la minuta fue recibida y aprobada por el 
Senado sin la enmienda correspondiente.  
 
Consecuentemente, propone eliminar del primer párrafo del artículo 2°, la plena autonomía 
presupuestaria de la Procuraduría.  
 
2. NATURALEZA Y FUNCIONES DE LA PROCURADURÍA.  
 
El Ejecutivo considera que la Ley otorga a la Procuraduría, entre otras, dos facultades 
principales: la de emitir recomendaciones respecto de la legalidad de los actos de la 
autoridad tributaria como consecuencia de las quejas presentadas por los contribuyentes, 
señalada en el artículo 5°, fracción III, y la de representar a los contribuyentes para 
promover recursos administrativos y para iniciar procedimientos ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, establecida en el artículo 5°, fracción II. Así, la 
Procuraduría actuaría en un primer momento en funciones de ombudsman y, 
posteriormente, en funciones de defensoría pública, lo cual se considera antiético y 
contradictorio por el Presidente de la República, en razón de que:  
 
a) Se distorsiona la naturaleza del proceso contencioso-administrativo, pues las actuaciones 
inquisitivas oficiosas de la Procuraduría-ombudsman podrían ser aportadas en el juicio por 
la Procuraduría-defensa, lo cual viola los principios de contradicción, estructura dialéctica e 
igualdad entre las partes que participan en un proceso.  
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b) Se desnaturaliza la institución de la defensoría pública, puesto que las facultades 
oficiosas de inquisición no son propias de un instituto que tiene que preparar una demanda 
a favor de un "cliente". No tienen facultades previstas de investigación y de recomendación 
ni la Procuraduría de la Defensa del Trabajo, ni la Procuraduría Agraria, ni la del 
Consumidor ni el Instituto Federal de Defensoría Pública.  
 
Existe, además, el problema de que el plazo de diez días hábiles que concede el artículo 18 
de la Ley Orgánica para presentar las quejas o reclamaciones a efecto de que la 
Procuraduría ejerza sus funciones de representación o defensoría hace nugatoria la ayuda al 
contribuyente, quien a pesar de haberse quedado sin defensor, goza de un plazo mayor para 
impugnar la resolución que le cause un perjuicio.  
 
c) Se distorsiona el régimen de aplicación de sanciones en el caso de recomendaciones de la 
Procuraduría no atendidas, pues el no acatamiento de las recomendaciones de la 
Procuraduría-ombudsman generará para el servidor público una indebida presión 
sancionadora antes incluso de que la litis sea resuelta por el tribunal competente. El 
Ejecutivo llega a cuestionar en sus observaciones, el que se confieran facultades 
sancionadoras a la Procuraduría, pues en su opinión "la fuerza de sus recomendaciones 
debería derivar de su autoridad moral y de la publicidad de las mismas", como ocurre en el 
caso de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
 
3. ÓRGANOS DE LA PROCURADURÍA.  
 
El Presidente de la República estima que los artículos 9° y 12 del proyecto de Ley Orgánica 
son inconstitucionales pues, al disponer la participación del Senado en el nombramiento del 
Procurador y de los Consejeros independientes de la Procuraduría, violan el principio de 
que la colaboración entre poderes para el nombramiento de servidores públicos sólo se 
puede realizar cuando exista precepto constitucional expreso que la imponga.  
 
De igual forma, el Ejecutivo juzga que el artículo 12, fracción II, de la Ley viola el 
principio de independencia que debe regir a los Consejeros "independientes" de la 
Procuraduría, pues se refiere a ellos como "representantes de la sociedad civil" o, peor aún 
(artículo sexto transitorio) como representantes "de las instituciones que correspondan", lo 
cual pone en duda su indebida parcialidad, al poder actuar a nombre de sus representados.  
 
En lo tocante al régimen de responsabilidades de los servidores públicos de la Procuraduría, 
el Presidente de la República opina que el Procurador no debe responder únicamente por 
sus actos u omisiones en materia administrativa, sino también por las eventuales 
responsabilidades penales y políticas en las que incurra de conformidad con el régimen 
constitucional de responsabilidades de los servidores públicos. Por lo que hace a los 
Consejeros independientes, el artículo 12 tercer párrafo del proyecto de Ley al establecer 
que los citados Consejeros no deben considerarse servidores públicos, viola lo dispuesto 
por el artículo 108 constitucional.  
 
4. INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL.  
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El artículo 4° de la Ley establece la obligación para las autoridades tributarias de enviar a la 
Procuraduría toda la información que ésta les requiera y que sea necesaria para el 
esclarecimiento de los hechos que investigue, sin embargo, considera que tal disposición 
subvierte el principio de confidencialidad fiscal, pues no distingue entre la información 
ordinaria y la que tiene carácter de reservada o confidencial, como sí lo hace la fracción I 
del artículo 22 de la propia Ley.  
 
5. PRESENTACIÓN DE CONSULTAS ANTE LA PROCURADURÍA.  
 
Por lo que respecta a la fracción I del artículo 5°, en la que se otorga a la Procuraduría la 
facultad de atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que le presenten los 
ciudadanos por actos de las autoridades fiscales federales, el Ejecutivo Federal considera 
que tal disposición se encuentra concebida en términos excesivamente amplios, toda vez 
que no distingue entre las consultas particulares y las abstractas o impersonales, lo cual 
genera un clima de inseguridad jurídica en razón de la expedición de criterios generales 
que, finalmente, a nadie obligarán. Además, el Presidente considera que no es conveniente 
otorgar a la Procuraduría la facultad mencionada, dado que pudiera confundirse con la 
conferida a favor de la autoridad fiscal establecida en el artículo 34 del Código Fiscal de la 
Federación.  
 
6. COMPETENCIA POR CUANTÍA DE LA PROCURADURÍA.  
 
El artículo 3° de la Ley establece el límite máximo al monto de los asuntos que pueden ser 
conocidos por la Procuraduría, es de 30 veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal elevado al año, pero a juicio del Ejecutivo Federal, no es clara la pretensión 
del legislador, pues no se sabe si quiere acotarse plenamente la competencia de la 
Procuraduría o simplemente limitar hasta cierto grado la gratuidad de sus servicios, siendo, 
en este último caso, omiso el proyecto en lo relacionado con el pago del monto que exceda 
lo establecido como límite. Además, estima que el límite previsto por la Ley es en exceso 
generoso, y la labor de la Procuraduría puede verse afectada en su eficiencia dado el 
cúmulo de asuntos que podrían someterse a su consideración. Aunado a esto, y tomando en 
consideración el volumen de trabajo, estima necesario replantear los plazos señalados en el 
artículo 19 de la Ley, los cuales se consideran muy breves.  
 
7. PRECEPTOS TRANSITORIOS.  
 
En cuanto a las disposiciones transitorias, se menciona una inconsistencia entre los 
preceptos que recibió para ser publicados y el texto aprobado por la Cámara de Diputados 
el 27 de abril de 2005.  
 
La disonancia se refiere a que por un lado, los servicios de la Procuraduría estarán a 
disposición de la ciudadanía a partir del 1° de enero de 2006 conforme lo dispone el 
artículo 5° transitorio y, por el otro, el tercero transitorio señala que la Procuraduría deberá 
estar operando y funcionando a más tardar dentro de los siguientes 120 días al inicio de la 
vigencia de la Ley.  
 



 6

Asimismo, considera que existe una contradicción entre el artículo 2°, segundo párrafo, y el 
artículo segundo transitorio en relación con la elaboración del proyecto de presupuesto.  
 
8. OTRAS OBSERVACIONES.  
 
Por último, el Ejecutivo Federal estima conveniente realizar otras adecuaciones al proyecto 
de Ley consistentes, fundamentalmente, en lo siguiente:  
 
Establecer que de manera supletoria a las disposiciones de la Ley se aplicará el Código 
Fiscal de la Federación.  
 
Establecer en el artículo 19, que solamente se harán por vía electrónica las notificaciones 
para requerir a las autoridades fiscales los informes relacionados con las reclamaciones 
presentadas, cuando el caso sea urgente, pero no así como regla general.  
 
Precisar con claridad que las reclamaciones de la Procuraduría no serán procedentes 
tratándose de los actos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
Acotar y precisar, en el artículo 15, el alcance de la fe pública otorgada tanto al Procurador 
como a los delegados regionales.  
 
Homologar los términos utilizados para referirse al ciudadano, contribuyente o particular, 
proponiendo utilizar el término "contribuyente".  
 
Precisar, en el artículo 28, que los sujetos que podrán ser sancionados serán los servidores 
públicos y no el órgano de autoridad mismo.  
 
Establecer un artículo de definiciones.  
 
III. CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES.  
 
Las observaciones vertidas por el Ejecutivo Federal en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fueron 
enviadas a la cámara de origen el día 21 de junio del año en curso, fecha en la cual inició el 
Primer Período Extraordinario de Sesiones, del Segundo Año de Ejercicio de la LIX 
Legislatura.  
 
Dada la importancia y trascendencia que implica la creación de la Procuraduría para la 
Defensa del Contribuyente, cuya estructura y funcionamiento están regulados por el 
proyecto de Ley que ahora nos ocupa, resulta conveniente precisar el alcance del 
procedimiento para desahogar las observaciones que ha emitido el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 constitucional, cuyo inciso c), señala lo 
siguiente:  
 
"Artículo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna 
de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el Reglamento de 
Debates sobre la forma, intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones:  
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a) y b) ........  
 
c) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, 
con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y 
si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a 
la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley 
o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación.  
 
Las votaciones de ley o decreto serán nominales.  
 
d) ? a j) ......."  
 
En el caso que nos ocupa, el Ejecutivo Federal emitió observaciones precisas y concretas al 
proyecto de Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, a los 
artículos 2°; 3°; 4°; 5°; 9°; 12; 13; 15; 18; 19, y 28, así como segundo y quinto transitorios; 
por lo cual, las Comisiones consideran que el resto de las disposiciones de la Ley que no 
fueron objeto de observación han sido aprobadas y, por tanto, solamente se analizarán las 
disposiciones a que expresamente ha hecho alusión el Ejecutivo Federal.  
 
Estas Comisiones han evaluado y analizado con detenimiento las observaciones planteadas 
por el titular del Ejecutivo Federal y coinciden con que la colaboración entre poderes, 
dentro del marco constitucional que nos rige, propicia la creación de organismos e 
instituciones que fortalecen el Estado de Derecho en nuestro país, tal y como lo es la 
Procuraduría para la Defensa del Contribuyente.  
 
En ese contexto, se considera conveniente atender algunas de las observaciones que ha 
presentado el Ejecutivo Federal conforme a lo siguiente:  
 
1. En relación con la autonomía presupuestaria de la Procuraduría, estas dictaminadoras 
consideran que se debe atender la observación hecha por el Ejecutivo Federal y coinciden 
en que hubo un error en la integración de la minuta aprobada por la Cámara de Diputados, 
concretamente en las reformas realizadas al artículo 2°. En efecto, el día 28 de abril del año 
en curso, el Senado de la República aprobó sin cambio alguno la minuta que recibió de la 
Cámara de Diputados en la cual no se habían incorporado adecuadamente las reformas al 
artículo 2° que fueron aprobadas por el pleno de la Colegisladora.  
 
Asimismo, se reconoce que la autonomía técnica y de gestión de la cual estará dotada la 
Procuraduría para la Defensa del Contribuyente de ninguna manera implica sustraer a dicho 
órgano de las disposiciones aplicables en lo concerniente al presupuesto de dicho 
organismo, y que están previstas tanto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
como en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, por lo que estas 
Comisiones coinciden con los motivos expresados por el Ejecutivo Federal y convienen en 
modificar el artículo 2° de la Ley para excluir del texto correspondiente el término de 
"autonomía presupuestaria", así como modificar la redacción del segundo párrafo y 
adicionar un párrafo tercero al mismo, quedando redactado de la siguiente manera:  
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"Artículo 2o.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, funcional y de gestión.  
 
El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente será 
elaborado por la propia Procuraduría y será enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Una 
vez aprobado su presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente y de manera 
autónoma.  
 
En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el ejercicio 
inmediato anterior."  
 
2. En lo referente a las observaciones relativas a la naturaleza y funciones de la 
Procuraduría, por lo que respecta a la emisión de recomendaciones relativas a la legalidad 
de los actos de la autoridad tributaria como consecuencia de las quejas presentadas por los 
contribuyentes y la de representar a los mismos para promover los recursos administrativos 
y para iniciar juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
establecidas en el artículo 5° fracciones II y III, las cuales considera el Ejecutivo que 
distorsionan la naturaleza del procedimiento contencioso administrativo y vulneran los 
principios de contradicción, estructura dialéctica e igualdad entre las partes que participan 
en un proceso, ya que las actuaciones oficiosas de la Procuraduría podrían ser aportadas en 
el juicio, cabe señalar que tales aseveraciones no son atendibles por las siguientes razones:  
 
a) El principio de contradicción consiste en que no puede válidamente establecerse un 
proceso sin que la parte demandada sea válidamente emplazada a juicio, es decir, que una 
de las partes tenga la oportunidad de oponerse a un acto realizado a instancia de la 
contraparte, a fin de verificar su legalidad y solicitar la impartición de justicia en el proceso 
planteado.  
 
b) Por su parte, el principio de igualdad entre las partes, señala que las partes deben estar en 
situaciones idénticas frente al juez, por lo cual, no debe de haber ventajas o privilegios a 
favor de una ni hostilidad en perjuicio de otra. Cabe mencionar que en el caso de que un 
contribuyente presente ante la Procuraduría una queja relacionada con un crédito fiscal, la 
Procuraduría puede recomendar a la autoridad fiscal que revoque dicho crédito, pero esa 
recomendación no causa efectos, por lo que el particular, de motu propio, puede acudir ante 
la instancia jurisdiccional competente para impugnar el crédito fiscal de que se trate, con lo 
cual no se rompe el principio de igualdad. Asimismo, en caso de que se solicite a la 
Procuraduría el servicio de representación cuando el asunto no exceda de 30 veces el 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal elevado al año, a que hace referencia la 
fracción II del artículo 5°, tampoco se rompe el principio de igualdad entre las partes toda 
vez que en este supuesto la Procuraduría actuará en nombre y representación del 
contribuyente.  
 
Asimismo, de ninguna manera se violenta el principio de igualdad entre las partes, toda vez 
que los elementos probatorios que, en su caso, la Procuraduría aportara en el juicio en 
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defensa del contribuyente serán proporcionados por el propio contribuyente y estarán a 
disposición del juzgador para ser valorados como cualquier otro medio de prueba y en las 
mismas condiciones en que serán valoradas las pruebas aportadas por la propia autoridad, 
aunado a que la documentación o información que pudiere aportar la Procuraduría 
necesariamente estará vinculada con el crédito fiscal de que se trate, con lo cual queda 
desvirtuada la observación hecha por el Ejecutivo Federal en este sentido.  
 
c) El Presidente de la República menciona que con las facultades conferidas a la 
Procuraduría en las fracciones II y III del artículo 5°, se desnaturaliza la institución de la 
defensoría ya que, por una parte cuando a la autoridad fiscal se le presente una 
recomendación y no la acepte o la acepte parcialmente, la Procuraduría podrá ejercer 
facultades inquisitorias y, por otra parte, la defensoría está seriamente limitada por la 
facultad de investigación sobre quejas y emisión de recomendaciones, sin dejar de 
mencionar que actualmente, el Instituto Federal de Defensoría Pública ya no podrá atender 
los asuntos de orden fiscal habida cuenta de que la ley que lo regula le impide actuar en 
asuntos que estén otorgados por la ley a otras instituciones, además de que, conforme lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 18, el contribuyente no podrá solicitar la 
representación en cualquier momento, sino dentro de un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación del acto o resolución impugnada, siendo que el 
Código Fiscal de la Federación establece un plazo aun mayor para que el particular pueda 
hacer valer sus defensas en vía administrativa o jurisdiccional.  
 
Sobre este punto, cabe mencionar que de ninguna manera se desvirtúa la institución de 
defensoría, toda vez que las quejas o reclamaciones planteadas por el contribuyente no 
necesariamente derivarán en un proceso contencioso, y el hecho de que el Instituto Federal 
de Defensoría Pública deje de conocer de los asuntos relacionados con la materia fiscal 
tampoco cobra relevancia si se toma en cuenta que la materia fiscal es muy técnica y, 
generalmente, los contribuyentes, sobre todo los pequeños y las personas físicas, se 
encuentran en un estado de indefensión al no contar con una instancia especializada que los 
oriente debidamente, tal y como acontece en la materia laboral o la agraria. En ese tenor, el 
espíritu que motiva la facultad de representación de la Procuraduría es para subsanar este 
aspecto del que adolece actualmente nuestro sistema jurídico.  
 
d) Aunado a ello, el plazo de diez días para presentar la queja ante la Procuraduría cuando 
se requiera la representación, es independiente y no restringe el plazo que se confiere al 
particular para promover las defensas de su interés ante la instancia administrativa o la 
jurisdiccional, sino que, simplemente es un plazo suficiente para que la Procuraduría, en 
ejercicio de sus funciones de defensoría, pueda preparar la recomendación, el recurso o la 
demanda correspondiente, para que, ahora sí, dentro del plazo otorgado por el propio 
Código Fiscal de la Federación se presente ante la autoridad administrativa o jurisdiccional 
que corresponda.  
 
No obstante y con el ánimo de atender la preocupación manifestada por el Ejecutivo 
Federal, se considera conveniente ampliar el plazo de diez a quince días hábiles para que el 
particular pueda solicitar los servicios de representación de la Procuraduría.  
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Asimismo, se corrige un error en la referencia a la fracción VIII del artículo 5°, toda vez 
que debe de ser la fracción III de dicho numeral, por lo que el primer párrafo del artículo 
18, queda redactado de la siguiente manera:  
 
"Artículo 18.- La presentación de la queja o reclamación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5°, podrá hacerse en cualquier tiempo, a menos que, el acto que se reclame de las 
autoridades fiscales federales vaya a ser objeto de defensa contenciosa por la Procuraduría, 
en términos de la fracción II del artículo 5°, caso en el cual la queja para efectos de la 
recomendación que le precediera, deberá presentarse a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del acto o resolución a impugnarse 
con el apercibimiento de que, si no se presenta en el término antes indicado, se tendrá por 
no presentada.  
 
.....  
 
.....  
 
.....  
 
....."  
 
e) En lo que concierne a que se distorsiona el régimen de aplicación de sanciones en el caso 
de recomendaciones de la Procuraduría no atendidas, tal y como está previsto en el artículo 
28, fracción III, del proyecto, pues el no acatamiento de las recomendaciones de la 
Procuraduría-ombudsman generará para el servidor público una indebida presión 
sancionadora antes incluso de que la litis sea resuelta por el tribunal competente, el 
Ejecutivo Federal llega a cuestionar en sus observaciones el que se confieran facultades 
sancionadoras a la Procuraduría, pues en su opinión "la fuerza de sus recomendaciones 
debería derivar de su autoridad moral y de la publicidad de las mismas", como ocurre en el 
caso de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
 
En relación con lo anterior, estas Comisiones consideran que el texto de Ley 
necesariamente debe de prever un mecanismo que dote de eficacia a las recomendaciones 
de la Procuraduría, ya que de lo contrario los servidores públicos correspondientes pueden 
hacer caso omiso de las mismas y nunca atenderlas en perjuicio del contribuyente que 
promovió la queja.  
 
No obstante, para atender la preocupación expresada por el Ejecutivo Federal se propone 
precisar el texto de la fracción III del artículo 28, con la finalidad de señalar claramente que 
será causa de responsabilidad conforme lo dispone el artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, cuando la resolución del servidor público en relación con el 
rechazo a la recomendación de la Procuraduría no esté debidamente fundada y motivada y 
dicho acto sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación y motivación, 
quedando redactada en los siguientes términos:  
 
"Artículo 28.-  
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I. y II. .....  
 
III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, cuando los servidores 
públicos de las autoridades fiscales federales se nieguen a cumplir la recomendación que se 
les dirija, siempre que el contribuyente logre mediante el ejercicio de acciones 
administrativas o contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención de la 
Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación o motivación 
mediante resolución definitiva.  
 
......"  
 
3. En relación con las observaciones referentes a los órganos de la Procuraduría, 
concretamente en cuanto a que los artículos 9° y 12 del proyecto de Ley adolecen de 
inconstitucionalidad al disponer la participación del Senado de la República en el 
nombramiento del Procurador y de los Consejeros independientes de la Procuraduría, cabe 
mencionar que es totalmente erróneo e infundado lo argumentado por el Ejecutivo Federal, 
ya que el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la letra señala que:  
 
"Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:  
 
I. ......  
 
II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Despacho, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes;  
 
III. a XX. ....... ."  
 
Como se desprende del precepto constitucional citado, el nombramiento de los servidores 
públicos corresponde libremente al Ejecutivo Federal siempre y cuando no exista un 
procedimiento de nombramiento previsto en alguna Ley, como acontece en la especie. En 
efecto, la disposición observada por el Ejecutivo Federal está contenida en un ordenamiento 
que formal y materialmente reúne las características de una Ley, con lo cual se acata lo 
dispuesto por el citado artículo 89, fracción II, de la Constitución.  
 
De ahí que las Comisiones consideran conveniente mantener el esquema de nombramiento 
planteado en el proyecto, toda vez que la participación del Senado de la República hace 
posible la autonomía autárquica del órgano de gobierno.  
 
En lo que se refiere a la observación vertida a la fracción II del artículo 12 del Proyecto, en 
el sentido de que el proyecto se refiere a los Consejeros independientes como 
"representantes de la sociedad civil" o, peor aún (artículo sexto transitorio) como 
representantes "de las instituciones que correspondan", lo cual pone en duda su indebida 
parcialidad, al poder actuar a nombre de sus representados, estas Comisiones estiman 
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conveniente atender la observación del Presidente y por tanto, se homologa la 
denominación de los consejeros independientes tanto en el párrafo cuarto de la fracción II 
del artículo 12, como en el artículo sexto transitorio.  
 
En lo que toca a la observación relativa a que el Procurador debe responder no solamente 
por sus actos u omisiones en materia administrativa, sino también por las eventuales 
responsabilidades penales y políticas, estas Comisiones estiman conveniente mencionar que 
sobre tales materias también le son aplicables al citado servidor público las disposiciones 
vigentes que se encuentran previstas en los ordenamientos conducentes. No obstante se 
precisa la redacción del segundo párrafo del artículo 9o, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 9º.- .....  
 
El Procurador de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
ratificado para un segundo período. Podrá ser destituido y sujeto a responsabilidad por las 
causas y conforme a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
pudiere incurrir.  
 
........"  
 
Asimismo, por lo que concierne al régimen de responsabilidades aplicable a los consejeros 
independientes, estas Comisiones comparten la preocupación manifestada por el Ejecutivo 
Federal y estiman pertinente mencionar que dichos consejeros tendrán el carácter de 
servidores públicos, con lo que los párrafos tercero, cuarto, y quinto de la fracción II del 
artículo 12, quedarán redactados en los términos siguientes:  
 
"Artículo 12.-  
 
I. .....  
 
II. ......  
 
......  
 
Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento donde 
declare, bajo protesta de decir verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse 
como consejero, así como aceptar los derechos y obligaciones derivadosde tal cargo.  
 
Los consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, los mismos 
requisitos que el Procurador, exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 7º.  
 
Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente se designará junto con el 
nombramiento del consejero independiente de que se trate. El cargo de consejero es 
honorífico y durará en su encargo hasta cuatro años.  
 
......  
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.....  
 
....."  
 
4. Por lo que concierne a las observaciones referentes a la información reservada o 
confidencial, el Ejecutivo Federal menciona que en el artículo 4° de la Ley, se establece la 
obligación para las autoridades tributarias de enviar a la Procuraduría toda la información 
que ésta les requiera y que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que 
investigue, sin embargo, considera que tal disposición subvierte el principio de 
confidencialidad fiscal, pues no distingue entre la información ordinaria y la que tiene 
carácter de reservada o confidencial, como sí lo hace la fracción I del artículo 22 de la 
propia Ley.  
 
Sobre es punto, es menester aclarar que, por un lado, el precepto de mérito no exige a la 
autoridad correspondiente que entregue información de tipo reservada o confidencial, 
además de que no se toma en cuenta que la Procuraduría tendrá la obligación de utilizar la 
información que le sea proporcionada en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
De ahí que, en el supuesto de que la autoridad correspondiente le entregara a la 
Procuraduría información de tipo reservada o confidencial, ésta solamente podrá ser 
utilizada para el desarrollo de las funciones que expresamente le confiere la Ley y no 
deberá hacerse pública.  
 
No obstante, para evitar conflictos posteriores en la interpretación del precepto normativo 
correspondiente, estas Comisiones convienen en precisar la redacción del segundo párrafo 
del artículo 4o, para aclarar que el envío de la información deberá efectuarse en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, quedando en los términos siguientes:  
 
"Artículo 4º.- ....  
 
Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, estatales y 
municipales que estén relacionados o que posean información o documentos vinculados 
con el asunto del que conoce la Procuraduría, o que por razones de sus funciones o 
actividades puedan proporcionar información útil, están obligados a atender y enviar 
puntual y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información que les 
requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que se 
investigan. Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán obligadas a:  
 
I. y II. ....  
 
...  
 
....  
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..."  
 
5. Respecto de las observaciones concernientes a la presentación de consultas ante la 
Procuraduría, señala el Presidente de la República que la facultad conferida por la fracción 
I del artículo 5°, para atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que le 
presenten los ciudadanos por actos de las autoridades fiscales federales está concebida en 
términos excesivamente amplios, al no distinguir entre consultas particulares y las 
abstractas o impersonales, además de que dicha facultad puede confundirse con la atribuida 
a la autoridad fiscal y que está prevista en el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación.  
 
Estas Comisiones no coinciden con los motivos expresados por el Ejecutivo Federal y 
estiman que la observación es improcedente, toda vez que la facultad otorgada a la 
Procuraduría para atender consultas es independiente y se ejerce sin demérito de aquélla 
establecida por el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación.  
 
Aunado a ello, la facultad conferida a la Procuraduría por la fracción I del artículo 5° del 
proyecto de Ley constituye una de las atribuciones más importantes del órgano que tendrá a 
su cargo la defensa de los contribuyentes.  
 
6. Por lo que hace a las observaciones referentes a la competencia por cuantía de la 
Procuraduría, en el sentido de que no es claro si en el artículo 3° se acota la competencia de 
la Procuraduría para conocer de los asuntos que le sometan los particulares cuando no 
excedan de 30 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año, 
o bien, si lo que está limitado por tal cuantía es la gratuidad de los servicios que presta; 
aunado a que, el Ejecutivo Federal considera excesiva la cuantía prevista y ello pudiera 
afectar la eficiencia de la Procuraduría por el cúmulo de asuntos que pudieran presentarse; 
estas Comisiones aclaran que los servicios públicos de la Procuraduría se prestarán a 
cualquier tipo de contribuyente de manera gratuita, independientemente del monto o la 
cuantía del asunto de que se trate, sin embargo, se establece una excepción tratándose de 
los servicios de representación ante la instancia jurisdiccional, respecto de los cuales se 
señala que serán gratuitos siempre que la cuantía del asunto no exceda del monto previsto 
en el artículo 3° de la Ley que nos ocupa.  
 
Asimismo, se estima que dicha cuantía no es excesiva, más por el contrario, se considera un 
monto adecuado para que la Procuraduría pueda prestar los citados servicios de 
representación de forma gratuita.  
 
Por otra parte, es necesario mencionar que lo anterior no afectará la eficiencia en el 
desempeño de las funciones de la Procuraduría pues la medida prevista también está 
relacionada con el desempeño eficaz de la actuación de la autoridad fiscal y uno de los 
propósitos es coadyuvar para que la autoridad fiscal, concretamente el Servicio de 
Administración Tributaria, realice sus funciones con eficiencia, profesionalismo y en apego 
estricto a la ley.  
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A reserva de lo anterior y para evitar cualquier confusión en la interpretación de la 
disposición citada, estas Comisiones consideran conveniente precisar la redacción del 
artículo 3º de la siguiente forma:  
 
"Artículo 3º.- Los servicios que regula esta Ley se prestarán gratuitamente bajo los 
principios de probidad, honradez y profesionalismo. Tratándose de los servicios de 
representación a que hace referencia la fracción II del artículo 5o, únicamente se 
proporcionarán cuando el monto del asunto no exceda de treinta veces el salario mínimo del 
Distrito Federal elevado al año.  
 
Los servicios de representación a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse 
sin que sea necesario agotar previamente la investigación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5o. de esta Ley."  
 
7. En relación con las observaciones a las disposiciones transitorias, estas Comisiones 
consideran conveniente realizar las precisiones siguientes:  
 
Se elimina el artículo quinto transitorio a efecto de establecer plena congruencia con lo 
dispuesto por los artículos segundo y tercero transitorios, en este sentido se mantiene la 
redacción del artículo tercero transitorio para que la Procuraduría inicie sus operaciones a 
más tardar dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor de la Ley.  
 
Asimismo, y con la finalidad de que en el primer año de su creación la Procuraduría cuente 
con los recursos necesarios para realizar sus funciones, se modifica la redacción del artículo 
segundo transitorio para establecer que la Cámara de Diputados, en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará los trámites que sean necesarios para 
que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente quede comprendida en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006, quedando en los siguientes 
términos:  
 
"ARTÍCULO SEGUNDO.- Los recursos necesarios y suficientes para la creación, 
operación y funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, deberán 
incorporarse al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006.  
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 4o. de esta Ley, 
y a efecto de que las Delegaciones Regionales de la Procuraduría puedan prestar sus 
servicios eficientemente, se deberán destinar, en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación de 2006 y de 2007, los recursos suficientes para satisfacer plenamente los 
requerimientos de operación de dichas Delegaciones."  
 
Por virtud de las modificaciones anteriores, se recorre la numeración de los artículos sexto 
y séptimo transitorios para quedar como quinto y sexto, respectivamente.  
 
8. En lo que respecta a las otras observaciones formuladas por el Ejecutivo Federal, estas 
Comisiones consideran lo siguiente:  
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a) No se considera necesario establecer como ordenamiento supletorio el Código Fiscal de 
la Federación, toda vez que la Procuraduría como cualquier otro ente público está obligada 
a observar las disposiciones jurídicas vigentes según sea el caso, en consecuencia queda 
obligada no solamente a aplicar, cuando sea necesario, el Código Fiscal de la Federación, 
sino cualquier otro ordenamiento sustantivo o adjetivo que le sea aplicable.  
 
b) Las Comisiones consideran que no es de atenderse la objeción de que en casos urgentes 
las notificaciones a las autoridades responsables se realice por vía electrónica, toda vez que 
estas Comisiones consideran que el desarrollo tecnológico debe de ser aprovechado con 
mayor razón cuando se trate de alguna urgencia en donde el tiempo apremia. Sin embargo, 
se deja constancia en el presente dictamen, para que en su momento, la Procuraduría 
implemente un sistema informático y los mecanismos necesarios que aseguren que el 
servidor público haya sido notificado.  
 
c) No se atiende la propuesta de no considerar autoridad fiscal al Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para efectos de las reclamaciones emitidas por la 
Procuraduría respecto de los actos de las citadas autoridades fiscales, toda vez que de la 
interpretación del Proyecto de Ley se entiende que solamente se hace referencia a las 
autoridades fiscales federales de carácter administrativo y queda excluido de tal definición 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuyo carácter es jurisdiccional, 
máxime si se toma en cuenta la naturaleza de las funciones que realiza, criterio que queda 
corroborado conforme lo dispone el último párrafo del artículo 4º del proyecto de Ley.  
 
d) Se precisa la redacción del tercer párrafo del artículo 15, relativo a la fe pública que se 
otorga tanto al Procurador como a los Delegados Regionales, toda vez que la fe pública 
debe darse respecto de hechos que verdaderamente le constan al fedatario, quedando de la 
siguiente manera:  
 
"Artículo 15.- .....  
 
......  
 
Tanto el Procurador de la Defensa del Contribuyente como los Delegados Regionales 
tendrán fe pública para certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones.  
 
......"  
 
e) Se atiende la propuesta de homogeneizar los términos en el cuerpo de la Ley para hacer 
referencia a los contribuyentes y no a particulares o ciudadanos.  
 
f) En el primer párrafo del artículo 28 se precisa la redacción a efecto de establecer que las 
sanciones les serán aplicables a los servidores públicos de las autoridades fiscales federales.  
 
g) No se incluye un artículo de definiciones por no considerarse necesario.  
 
h) Se corrigen las referencias contenidas en los artículos 18, párrafo primero y sexto 
transitorio.  
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Por último, estas Comisiones reiteran una vez más la necesidad de aprobar el presente 
dictamen toda vez que la creación de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 
representa un gran avance en el fortalecimiento del Estado de Derecho.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del propio Congreso, estas Comisiones someten a la consideración de la Honorable 
Asamblea el siguiente: 
 
Decreto  
Artículo Único. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, para quedar como sigue: 
Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente  
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, de aplicación en todo el territorio 
nacional y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, a fin de garantizar el derecho de los contribuyentes a 
recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la asesoría, representación y 
defensa, recepción de quejas y emisión de recomendaciones en los términos que este mismo 
ordenamiento establece.  
Artículo 2o.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, funcional y de gestión.  
 
El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente será 
elaborado por la propia Procuraduría y será enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Una 
vez aprobado su presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente y de manera 
autónoma.  
 
En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el ejercicio 
inmediato anterior.  
 
Artículo 3o.- Los servicios que regula esta Ley se prestarán gratuitamente bajo los 
principios de probidad, honradez y profesionalismo. Tratándose de los servicios de 
representación a que hace referencia la fracción II del artículo 5o, únicamente se 
proporcionarán cuando el monto del asunto no exceda de treinta veces el salario mínimo del 
Distrito Federal elevado al año.  
 
Los servicios de representación a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse 
sin que sea necesario agotar previamente la investigación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5o. de esta Ley.  
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Artículo 4o.- Los servicios que presta la Procuraduría se otorgarán exclusivamente a 
petición de parte interesada, por el Procurador de la Defensa del Contribuyente, por los 
Delegados Regionales y por el número de asesores jurídicos suficiente para satisfacer la 
demanda, debiendo contar mínimamente con un Delegado y el personal jurídico y 
administrativo necesario por cada Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.  
 
Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, estatales y 
municipales que estén relacionados o que posean información o documentos vinculados 
con el asunto del que conoce la Procuraduría, o que por razones de sus funciones o 
actividades puedan proporcionar información útil, están obligados a atender y enviar 
puntual y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información que les 
requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que se 
investigan. Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán obligadas a:  
 
I.- Tener reuniones periódicas con la Procuraduría, cuando ésta se lo solicite, y  
 
II.- Mantener una constante comunicación con el personal de la Procuraduría y, a 
proporcionarle a ésta, la información relativa a los criterios que respecto al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y a la aplicación de las normas fiscales, se tenga al interior de 
las autoridades fiscales, del sentido de las consultas que se le hagan, de los diversos 
formatos utilizados y su llenado y, en general, de toda la información que requiera la 
Procuraduría para el cumplimiento de sus funciones.  
 
Las autoridades y los servidores públicos federales, locales y municipales, colaborarán, 
dentro del ámbito de su competencia, con las funciones y las actividades de la Procuraduría.  
 
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley dará lugar a las sanciones 
que en ella se establecen y, en su caso, a la responsabilidad administrativa que se derive de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Se entiende por autoridades fiscales federales incluso a las coordinadas respecto de los 
ingresos fiscales de carácter federal, así como a los organismos federales fiscales 
autónomos, como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto Nacional del Fondo 
Nacional de la Vivienda de los Trabajadores. 
 
Capítulo II  
De las Atribuciones  
Artículo 5o.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente:  
I.- Atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que le presenten los 
contribuyentes por actos de las autoridades fiscales federales;  
 
II.- Representar al contribuyente ante la autoridad correspondiente, promoviendo a su 
nombre los recursos administrativos procedentes y en su caso ante el Tribunal Federal de 
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Justicia Fiscal y Administrativa, ejerciendo las acciones a que haya lugar, deduciendo con 
oportunidad y eficacia los derechos de sus representados, hasta su total resolución;  
 
III.- Conocer e investigar de las quejas de los contribuyentes afectados por los actos de las 
autoridades fiscales federales por presuntas violaciones a sus derechos, en los términos de 
la presente Ley y, en su caso, formular recomendaciones públicas no vinculatorias, respecto 
a la legalidad de los actos de dichas autoridades;  
 
IV.- Impulsar con las autoridades fiscales de la Federación, una actuación de respeto y 
equidad para con los contribuyentes, así como la disposición de información actualizada 
que oriente y auxilie a los contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos y medios de 
defensa de que disponen;  
 
V.- Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, 
particularmente las relativas a garantías, elementos del acto administrativo, facultades de 
las autoridades competentes, procedimientos y medios de defensa al alcance del 
contribuyente;  
 
VI.- Instalar el Servicio Profesional de Carrera para los asesores y personal jurídico, 
tomando como base los principios de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal;  
 
VII.- Informar anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de su función y 
comparecer siempre que sea convocado para ese efecto, ante el Pleno o las Comisiones 
camerales correspondientes;  
 
VIII.- Imponer las multas en los supuestos y montos que en esta Ley se establecen;  
 
IX.- Recabar y analizar la información necesaria sobre las quejas y reclamaciones 
interpuestas, con el propósito de verificar que la actuación de la autoridad fiscal esté 
apegada a Derecho a fin de proponer, en su caso, la recomendación o adopción de las 
medidas correctivas necesarias, así como denunciar ante las autoridades competentes la 
posible comisión de delitos, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil 
o administrativa de las autoridades fiscales federales;  
 
X.- Proponer al Servicio de Administración Tributaria las modificaciones normativas 
internas para mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes;  
 
XI.- Identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen perjuicios a los 
contribuyentes, a efecto de proponer al Servicio de Administración Tributaria las 
recomendaciones correspondientes;  
 
XII.- Emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras 
cuando así se lo solicite el Servicio de Administración Tributaria;  
 
XIII.- Emitir su Estatuto Orgánico;  
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XIV.- Convocar y realizar reuniones periódicas con las autoridades fiscales federales, 
quienes estarán obligadas a participar, cuando así se los solicite la Procuraduría en las 
reuniones que al efecto se programen, para formularle sugerencias respecto de sus 
actividades, así como, de advertir o prevenir la comisión de cualquier acto ilegal en 
perjuicio de una persona o grupo de personas, o de proponerles se eviten perjuicios o se 
reparen los daños causados a éstos con su ilegal emisión, o por cualquier causa que la 
justifique. A tales reuniones podrán asistir, e intervenir, en compañía del personal de la 
Procuraduría, los síndicos, y representantes de colegios profesionales, grupos organizados 
de consumidores, sindicatos, cámaras empresariales y sus confederaciones y, en general, de 
grupos de contribuyentes legalmente constituidos, quienes habrán de acreditarse 
oportunamente ante la Procuraduría;  
 
XV.- Fomentar y difundir una nueva cultura contributiva realizando campañas de 
comunicación y difusión social respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, 
proponiendo mecanismos que alienten a éstos a cumplir voluntariamente con sus 
obligaciones tributarias, de las atribuciones y límites de las autoridades fiscales federales, 
quienes deberán actuar en estricto apego a la legalidad;  
 
XVI.- Proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 
modificaciones a las disposiciones fiscales, y  
 
XVII.- Las atribuciones que deriven de otros ordenamientos.  
 
Las quejas, reclamaciones o sugerencias que los contribuyentes presenten a la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, no constituirán recurso administrativo ni medio de 
defensa alguno, ni su interposición afectará o suspenderá los plazos, trámites y 
procedimientos que lleven a cabo las autoridades fiscales y son independientes del ejercicio 
de los medios de defensa que establecen las leyes.  
 
Las respuestas que emita la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a los interesados 
sobre las quejas, reclamaciones y sugerencias que hayan presentado, no crean ni extinguen 
derechos ni obligaciones de los contribuyentes, así como tampoco liberan de 
responsabilidad a los servidores públicos, por lo que dichas respuestas no podrán ser 
impugnadas.  
 
La formulación de quejas y reclamaciones, así como las resoluciones y recomendaciones 
que emita el Procurador de la Defensa del Contribuyente, no constituyen instancia y no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los 
afectados conforme a las leyes, ni suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o caducidad, ni afectarán los trámites o procedimientos que lleven a cabo las 
autoridades fiscales. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de 
admisión de la queja o reclamación. 
 
Capítulo III  
Estructura y Organización de la Procuraduría  
Artículo 6o.- La Procuraduría se integra por los siguientes órganos:  
I. El Procurador de la Defensa del Contribuyente;  
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II. El Órgano de Gobierno de la Procuraduría;  
III. Delegados Regionales, y  
IV. Asesores jurídicos.  
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente contará con el personal profesional, 
técnico y administrativo de carrera necesario para la realización de sus funciones, por lo 
que el número, la organización y las reglas de su operación serán determinadas en el 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría.  
 
Artículo 7o.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente deberá reunir para su 
designación los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  
 
II. Poseer título y cédula profesional de licenciado en Derecho, o en alguna carrera afín a la 
materia tributaria;  
 
III. Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de 
cinco años inmediatos anteriores a su designación;  
 
IV. No haber ocupado la posición de Secretario o Subsecretario de Estado, o titular de 
alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal, ni haber sido funcionario del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los últimos 
tres años previos a su nombramiento;  
 
V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable, por delito intencional que le 
imponga más de un año de prisión y si se tratare de delito patrimonial cometido 
intencionalmente, cualesquiera que haya sido la pena, ni encontrarse inhabilitado para 
ejercer un cargo o comisión en el servicio público, y  
 
VI. Ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad.  
 
Artículo 8o.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente está obligado a:  
 
I. Velar por el cumplimiento de las funciones de la Procuraduría;  
 
II. Ejercer con probidad los recursos presupuestales que se le asignen;  
 
III. Determinar los nombramientos de los asesores;  
 
IV. Elaborar y presentar al Órgano de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de 
presupuesto de la Procuraduría. Dicha aprobación estará sujeta a las reglas que para el 
efecto se establezcan en el Estatuto Orgánico;  
 
V. Emitir las recomendaciones públicas no vinculativas, así como los acuerdos que resulten 
de los procedimientos que practique;  
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VI. Presidir y conducir las sesiones del Órgano de Gobierno;  
 
VII. Emitir disposiciones o reglas de carácter general y dictar lineamientos y medidas 
específicas para la interpretación y aplicación de la normatividad de la Procuraduría, así 
como, para el desarrollo y mejor desempeño de las actividades de la propia Procuraduría;  
 
VIII. Delegar facultades en los funcionarios de la Procuraduría en los términos del Estatuto 
Orgánico;  
 
IX. Ejercer la representación legal de la Procuraduría y, en su caso, otorgar poderes de 
representación de la misma, en los términos establecidos en el Estatuto Orgánico;  
 
X. Elaborar el proyecto de Estatuto Orgánico de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, así como de cualquier disposición modificatoria al mismo, y 
someterla a la aprobación del Órgano de Gobierno;  
 
XI. Proveer lo necesario en lo administrativo y en la organización del trabajo de la 
Procuraduría, y  
 
XII. Las demás que se determinen en cualquier otra disposición.  
 
Las funciones establecidas en las fracciones IV, VI, VII, IX y X, son indelegables.  
 
Artículo 9o.- La designación del Procurador de la Defensa del Contribuyente, será realizada 
por el Senado de la República o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, de entre la terna que someta a su consideración el Presidente de la República.  
 
El Procurador de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
ratificado para un segundo período. Podrá ser destituido y sujeto a responsabilidad por las 
causas y conforme a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
pudiere incurrir.  
 
El Procurador de la Defensa del Contribuyente, durante el ejercicio de su encargo, no podrá 
desempeñar ningún otro cargo público, de elección popular, empleo o comisión, salvo que 
se trate de actividades estrictamente académicas.  
 
Artículo 10.- Los asesores jurídicos deberán reunir para su nombramiento, los mismos 
requisitos que el Procurador, exceptuando las fracciones III y IV del artículo 7o, ya que 
será necesario que cuenten con experiencia acreditada en materia fiscal por un período 
continuo de dos años inmediato anterior a su nombramiento.  
 
Artículo 11.- Los asesores jurídicos están obligados a:  
 
I.- Prestar personalmente el servicio de asesoría, representación y defensa de los 
contribuyentes que lo soliciten;  
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II.- Promover ante las autoridades competentes todo lo relativo a la defensa de los intereses 
de sus representados, haciendo valer acciones, excepciones, incidentes, recursos o cualquier 
otro trámite o gestión que proceda conforme a derecho y que resulte necesario para una 
eficaz defensa; no se surtirá la obligación anterior cuando a juicio del asesor jurídico la 
defensa del interesado resulte legalmente improcedente por no existir bases ni fundamentos 
para su ejercicio;  
 
III.- Llevar un registro y expediente de control por cada caso que se le presente, desde su 
inicio, hasta la conclusión total del asunto, y  
 
IV.- Las demás que resulten de la naturaleza de su función, de la disposición de la Ley y las 
que les sean encomendadas por el Procurador de la Defensa del Contribuyente.  
 
Artículo. 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado que se 
integra de la siguiente manera:  
 
I.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente, quien tendrá voto de calidad en caso de 
empate en las decisiones del Órgano de Gobierno, y  
 
II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados por el Senado de la 
República o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  
 
El Senado de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichos 
consejeros, tomando en cuenta a los representantes de las principales universidades del 
país, a los representantes de asociaciones profesionales, así como a las principales cámaras 
empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en personas que cuenten con amplia 
experiencia en la materia fiscal y contable y quienes por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan contribuir a 
mejorar las funciones de la Procuraduría.  
 
Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento donde 
declare, bajo protesta de decir verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse 
como consejero, así como aceptar los derechos y obligaciones derivadosde tal cargo.  
 
Los consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, los mismos 
requisitos que el Procurador, exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 7º.  
 
Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente se designará junto con el 
nombramiento del consejero independiente de que se trate. El cargo de consejero es 
honorífico y durará en su encargo hasta cuatro años.  
 
El Órgano de Gobierno sesionará de manera ordinaria, cuando menos, una vez cada tres 
meses y extraordinariamente cuando sea necesario. En ambos casos, se requiere un quórum 
de mayoría simple de sus integrantes para su funcionamiento, y las resoluciones que 
adopten para su validez serán tomadas por la mitad más uno de los consejeros presentes con 
derecho a voto.  
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Todos los miembros del Órgano de Gobierno tienen derecho de voz y voto.  
 
Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por el Procurador, o mediante 
solicitud que formulen a éste cuando menos tres de sus miembros. Las demás reglas para el 
debido funcionamiento del Órgano de Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 13. - El Órgano de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Analizar y, en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto presentado por el Procurador;  
 
II.- Fijar lineamientos y aprobar los programas anuales de actividades y las políticas de la 
Procuraduría, así como los lineamientos generales de actuación de ésta y de su Procurador 
y, velar por el cumplimiento de las reglas del servicio profesional de carrera;  
 
III.- Aprobar el Estatuto Orgánico de la Procuraduría, en el que se determinará la estructura 
y funciones de cada unidad u órgano que lo integren, así como el ámbito competencial de 
cada uno de ellos;  
 
IV.- Evaluar y, en su caso, aprobar el proyecto de informe anual del Procurador de la 
Defensa del Contribuyente;  
 
V.- Determinar las bases y lineamientos para la promoción de la cultura tributaria;  
 
VI.- Aprobar el nombramiento de los delegados estatales o regionales de la Procuraduría 
hechos por el Procurador, y  
 
VII.- Las demás que se establezcan en esta Ley, en el Estatuto Orgánico, o en cualquier otra 
disposición.  
 
Artículo 14.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente tendrá un Órgano Interno de 
Control, cuyo titular será designado por la Secretaría de la Función Publica en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y se auxiliará, en el ejercicio de sus facultades, por los titulares de las áreas 
de auditoria, quejas y responsabilidades, designados en los mismos términos.  
 
El Órgano Interno de Control, su Titular y los titulares de las áreas de auditoria, quejas y 
responsabilidades, desarrollarán sus funciones conforme a las atribuciones que les confiere 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y otros ordenamientos jurídicos aplicables de 
conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Publica. 
 
Capítulo IV  
Presentación, Tramitación y Resolución de Quejas o Reclamaciones  
Artículo 15.- Los procedimientos que se sigan ante la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente deberán ser breves, sin más formalidad que la de precisar con objetividad la 
pretensión del contribuyente.  
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El personal de la Procuraduría tiene la obligación de manejar de manera confidencial la 
información y documentación relativa a los asuntos de su competencia.  
 
Tanto el Procurador de la Defensa del Contribuyente como los Delegados Regionales 
tendrán fe pública para certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones.  
 
En todos los casos que se requiera se levantará acta circunstanciada de las actuaciones de la 
Procuraduría.  
 
Artículo 16.- Cualquier persona podrá presentar quejas o reclamaciones para denunciar 
presuntas ilegalidades contra sus derechos tributarios y acudir ante las oficinas de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para presentarlas, ya sea directamente o por 
medio de representante.  
 
Las quejas o reclamaciones deberán presentarse por escrito, utilizando para estos efectos 
cualquier medio, inclusive por la página electrónica que establezca la Procuraduría para tal 
fin, salvo casos urgentes calificados por el Procurador de la Defensa del Contribuyente o, 
en su caso, por los Delegados Regionales, en que podrán formularse por cualquier medio de 
comunicación.  
 
Artículo 17.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente o, en su caso, los Delegados 
Regionales, pondrán a disposición del público en general formularios que faciliten los 
trámites que estén bajo su esfera de atribuciones y, en todo caso, orientarán a los 
interesados sobre su contenido, auxiliándolo para requisitarlo.  
 
En todos los casos que se requiera, se levantará acta circunstanciada de las actuaciones de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
Artículo 18.- La presentación de la queja o reclamación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5°, podrá hacerse en cualquier tiempo, a menos que, el acto que se reclame de las 
autoridades fiscales federales vaya a ser objeto de defensa contenciosa por la Procuraduría, 
en términos de la fracción II del artículo 5°, caso en el cual la queja para efectos de la 
recomendación que le precediera, deberá presentarse a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del acto o resolución a impugnarse 
con el apercibimiento de que, si no se presenta en el término antes indicado, se tendrá por 
no presentada.  
 
Cuando la queja o reclamación sea notoriamente improcedente o infundada, será rechazada 
de inmediato, debiendo comunicarse por escrito en el término de cinco días hábiles al 
quejoso o reclamante.  
 
Cuando la queja o reclamación no corresponda de manera ostensible a la competencia de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ésta deberá notificar la incompetencia al 
quejoso o reclamante en el término de cinco días hábiles siguientes a la presentación de la 
queja o reclamación.  
 



 26

Cuando los quejosos o reclamantes no puedan identificar a las autoridades o servidores 
públicos, cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos, el escrito que 
contenga la queja o reclamación será admitido, si procede, bajo la condición de que se logre 
dicha identificación en la investigación posterior de los hechos, siempre que no se esté en el 
supuesto a que se refiere la fracción II del artículo 5 de la presente Ley, en cuyo caso se 
tendrá por no presentada la queja o reclamación.  
 
Si de la presentación de la queja o reclamación no se deducen los elementos que permitan 
la intervención de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ésta dentro del término 
de tres días siguientes a su presentación, requerirá al quejoso o reclamante, para que haga la 
aclaración respectiva, con el apercibimiento de que si en el término de tres días contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos su notificación, no subsana la omisión requerida, 
se tendrá por no presentada.  
 
Artículo 19. En caso de ser procedente o habiéndose cumplido los requisitos omitidos, se 
emitirá auto de admisión dentro de los tres días siguientes a la presentación de la queja o 
reclamación; en dicho acuerdo se requerirá a las autoridades señaladas como responsables 
para que en el término de tres días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, 
rindan un informe sobre los actos que se les atribuyan en la queja o reclamación.  
 
En casos urgentes y para la mejor eficacia de la notificación, el Procurador de la Defensa 
del Contribuyente o en su caso los Delegados Regionales, podrán ordenar que ésta se 
realice a las autoridades responsables por la vía electrónica.  
 
En el informe que rindan las autoridades, se deberán hacer constar los antecedentes del 
asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos reclamados, si efectivamente éstos 
existieron, debiendo acompañar copia certificada de las constancias que sean necesarias 
para apoyar dicho informe. El interesado deberá cubrir previamente el pago de los derechos 
respectivos por la expedición de tales copias certificadas.  
 
Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar dentro del día siguiente al que se 
hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que corresponda inmediatamente después de 
dicha resolución.  
 
Artículo 20.- Para el trámite de la queja o reclamación, cuando se requiera una 
investigación, la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de 
derechos de los contribuyentes, la presentación del informe a que se refiere el artículo 
anterior, así como la documentación adicional, y  
 
II.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue convenientes para el 
mejor conocimiento del asunto y acreditamiento de las quejas o reclamaciones.  
 
Artículo 21.- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados como por las 
autoridades o servidores públicos a los que se imputen las violaciones, o bien las que de 
oficio se requieran o practiquen, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los 
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principios de valoración de la prueba en los términos de los artículos 130 y 234 del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos materia 
de la queja o reclamación.  
 
Las conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones, estarán 
fundamentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio 
expediente. 
 
Capítulo V  
De los Acuerdos y Recomendaciones  
Artículo 22.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente podrá dictar:  
I.- Acuerdos de trámite, para que las autoridades fiscales federales aporten información o 
documentación, salvo aquella que la Ley considere reservada o confidencial;  
 
II.- Recomendaciones no imperativas para la autoridad o servidor público a la que se dirija, 
y  
 
III.- Acuerdos de no responsabilidad.  
 
Artículo 23.- Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del informe de las 
autoridades responsables a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, formulará una recomendación, analizando los hechos, los 
argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a 
fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos de los 
afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales; señalando, en su caso, las 
prácticas en que hubieren incurrido las autoridades responsables.  
 
En la recomendación, se propondrán las medidas correctivas que procedan para la efectiva 
restitución de los afectados en sus derechos, y si procede, la reparación de los daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado.  
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en sus actuaciones tomará en cuenta tanto 
la buena fe que la Ley presume en los contribuyentes, como el interés público que existe en 
la recaudación de los tributos.  
 
Artículo 24.- En caso de que no se comprueben las irregularidades imputadas, la 
Procuraduría en el término de cinco días, después de recepcionado el informe de las 
autoridades responsables, dictará acuerdo de no responsabilidad.  
 
Artículo 25.- La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la 
autoridad o servidor público a los cuales se dirija y, en consecuencia, no podrá por sí misma 
anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese 
presentado la queja o reclamación.  
 
Una vez recibida la recomendación, la autoridad o servidor público de que se trate 
informará, dentro de los tres días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, si 
acepta o no dicha recomendación.  
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En caso de no aceptar o aceptar parcialmente la recomendación formulada, la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente procederá de acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 5o. de la presente Ley.  
 
En caso de aceptar la recomendación, entregará, dentro de los diez días hábiles siguientes, 
las pruebas que acrediten de que ha cumplido con la recomendación. Dicho plazo podrá ser 
ampliado por una sola vez por igual término cuando la naturaleza de la recomendación así 
lo amerite y lo autorice el Procurador de la Defensa del Contribuyente o los Delegados 
Regionales.  
 
En contra de las recomendaciones, acuerdos o resoluciones definitivas de la Procuraduría 
no procede ningún recurso.  
 
Artículo 26.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente estará obligada a entregar 
las pruebas que resulten necesarias a la autoridad a quien se dirigió una recomendación, con 
el objeto de que dicha autoridad cuente con los elementos necesarios para cumplimentar, en 
todo caso, la recomendación de que se trate.  
 
Artículo 27.- Las recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad se referirán a 
casos concretos; las autoridades no podrán aplicarlos a otros casos por analogía o mayoría 
de razón. 
 
Capítulo VI  
De las Sanciones  
Artículo 28.- Los servidores públicos de las autoridades fiscales federales serán 
sancionados:  
I.- Con entre cinco y diez salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, elevados al mes 
cuando:  
 
1.- No rindan el informe requerido en el plazo y términos establecidos, o no acompañen las 
pruebas necesarias que lo justifiquen, o no entreguen los documentos o den los datos 
adicionales solicitados por la Procuraduría.  
 
2.- No informen dentro de los términos a que se refieren los párrafos segundo y cuarto del 
artículo 25 de esta Ley, si en su caso, aceptan la recomendación emitida por la 
Procuraduría;  
 
II.- Con entre veinte y treinta salarios mínimos del Distrito Federal, elevados al mes cuando 
utilizando cualquier medio entorpezcan u obstaculicen las funciones de la Procuraduría, así 
como no asistir a las reuniones periódicas establecidas en la fracción XIV del artículo 5º;  
 
III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, cuando los servidores 
públicos de las autoridades fiscales federales se nieguen a cumplir la recomendación que se 
les dirija, siempre que el contribuyente logre, mediante el ejercicio de acciones 
administrativas o contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención de la 
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Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación o motivación 
mediante resolución definitiva.  
 
La imposición de las multas estará a cargo del Procurador de la Defensa del Contribuyente, 
y de los Delegados Regionales en el ámbito de su competencia. El Procurador podrá 
delegar esta facultad a otros servidores públicos de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente. 
 
TRANSITORIOS  
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2006.  
ARTICULO SEGUNDO.- Los recursos necesarios y suficientes para la creación, operación 
y funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, deberán incorporarse 
al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006.  
 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 4o. de esta Ley, 
y a efecto de que las Delegaciones Regionales de la Procuraduría puedan prestar sus 
servicios eficientemente, se deberán destinar, en los Presupuestos de Egresos de la 
Federación de 2006 y de 2007, los recursos suficientes para satisfacer plenamente los 
requerimientos de operación de dichas Delegaciones.  
 
ARTICULO TERCERO.- La elección del primer Procurador de la Defensa del 
Contribuyente deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes al inicio de vigencia de 
esta Ley. Dentro de los siguientes cuarenta y cinco días hábiles a su elección, deberá 
constituirse el Órgano de Gobierno de la Procuraduría, órgano que deberá expedir su 
Estatuto Orgánico a más tardar dentro de treinta días siguientes a su constitución. La 
Procuraduría deberá estar operando y funcionando, a más tardar dentro de los siguientes 
ciento veinte días al inicio de la vigencia de la presente Ley.  
 
ARTICULO CUARTO.- El Procurador es el responsable del proceso de constitución de la 
Procuraduría, se le faculta para decidir sobre cualquier obstáculo o imprevisto que impida o 
retrase el proceso de creación y constitución de la Procuraduría, referido en el artículo 
anterior, debiendo en la primera sesión del Órgano de Gobierno, llevada a cabo después de 
tomada la decisión, ponerla a consideración de éste para que, en su caso la ratifique.  
 
ARTICULO QUINTO.- El Procurador gestionará ante las instituciones que correspondan, 
la propuesta para la designación de los Consejeros independientes.  
 
ARTICULO SEXTO.- De acuerdo con la fracción XIV del artículo 5o. de esta Ley, las 
personas que al inicio de las operaciones de la Procuraduría tengan el carácter de síndicos, 
podrán solicitar su registro ante ésta." 
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES  
PRIMERA.- Las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y 
Crédito Público resultan competentes para dictaminar la Minuta sobre el Dictamen de las 
observaciones remitida por la Cámara de Senadores con fundamento en el Artículo 72 
fracción C) de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos y de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
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Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- El Dictamen de la Colegisladora versa sobre las observaciones que realizo el 
Ejecutivo Federal en forma precisa al Proyecto de Decreto de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a los artículos 2o.;3o.;4o.;5o;,9o.;12; 13; 
15;18;19 y 28, así como el segundo y quinto transitorios; por lo cual, se considera que el 
resto de las disposiciones de la Ley que no fueron objeto de observación se encuentran 
aprobadas y, por lo tanto, solamente se analizaron las observaciones a los artículos que 
expresamente se hace alusión.  
 
Las comisiones que Dictaminan consideran que es de aprobarse el Dictamen sobre la 
Observaciones del Ejecutivo Federal sobre el Decreto por el que se expide la Ley Organica 
de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, aprobado por la Colegisladora y que 
fueron atendidas en la forma siguiente:  
 
En relación con la autonomía presupuestaria de la Procuraduría, se incorporado 
adecuadamente las reformas al artículo 2o. Asimismo, se reconoce que la autonomía 
técnica y de gestión de la cual estará dotada la Procuraduría de ninguna manera implica 
sustraer a dicho órgano de las disposiciones aplicables en lo concerniente al presupuesto de 
dicho organismo, y que están previstas tanto en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales como en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, se 
modificar el artículo 2° de la Ley para excluir del texto correspondiente el término de 
"autonomía presupuestaria", así como modificar la redacción del segundo párrafo y 
adicionar un párrafo tercero al mismo, quedando redactado de la siguiente manera:  
 
"Artículo 2o.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, funcional y de gestión.  
El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente será 
elaborado por la propia Procuraduría y será enviado a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para su incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Una 
vez aprobado su presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente y de manera 
autónoma.  
 
En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el ejercicio 
inmediato anterior." 
 
En lo referente a las observaciones relativas a la naturaleza y funciones de la Procuraduría, 
por lo que respecta a la emisión de recomendaciones relativas a la legalidad de los actos de 
la autoridad tributaria como consecuencia de las quejas presentadas por los contribuyentes 
y la de representar a los mismos para promover los recursos administrativos y para iniciar 
juicios ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, establecidas en el 
artículo 5° fracciones II y III, las cuales considera el Ejecutivo que distorsionan la 
naturaleza del procedimiento contencioso administrativo y vulneran los principios de 
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contradicción, estructura dialéctica e igualdad entre las partes que participan en un proceso, 
ya que las actuaciones oficiosas de la Procuraduría podrían ser aportadas en el juicio, cabe 
señalar que tales aseveraciones no son atendibles por las siguientes razones:  
a) El principio de contradicción consiste en que no puede válidamente establecerse un 
proceso sin que la parte demandada sea válidamente emplazada a juicio, es decir, que una 
de las partes tenga la oportunidad de oponerse a un acto realizado a instancia de la 
contraparte, a fin de verificar su legalidad y solicitar la impartición de justicia en el proceso 
planteado.  
 
b) Por su parte, el principio de igualdad entre las partes, señala que las partes deben estar en 
situaciones idénticas frente al juez, por lo cual, no debe de haber ventajas o privilegios a 
favor de una ni hostilidad en perjuicio de otra. Cabe mencionar que en el caso de que un 
contribuyente presente ante la Procuraduría una queja relacionada con un crédito fiscal, la 
Procuraduría puede recomendar a la autoridad fiscal que revoque dicho crédito, pero esa 
recomendación no causa efectos, por lo que el particular, de motu propio, puede acudir ante 
la instancia jurisdiccional competente para impugnar el crédito fiscal de que se trate, con lo 
cual no se rompe el principio de igualdad. Asimismo, en caso de que se solicite a la 
Procuraduría el servicio de representación cuando el asunto no exceda de 30 veces el 
salario mínimo vigente en el Distrito Federal elevado al año, a que hace referencia la 
fracción II del artículo 5°, tampoco se rompe el principio de igualdad entre las partes toda 
vez que en este supuesto la Procuraduría actuará en nombre y representación del 
contribuyente.  
 
Asimismo, de ninguna manera se violenta el principio de igualdad entre las partes, toda vez 
que los elementos probatorios que, en su caso, la Procuraduría aportara en el juicio en 
defensa del contribuyente serán proporcionados por el propio contribuyente y estarán a 
disposición del juzgador para ser valorados como cualquier otro medio de prueba y en las 
mismas condiciones en que serán valoradas las pruebas aportadas por la propia autoridad, 
aunado a que la documentación o información que pudiere aportar la Procuraduría 
necesariamente estará vinculada con el crédito fiscal de que se trate, con lo cual queda 
desvirtuada la observación hecha por el Ejecutivo Federal en este sentido.  
 
c) El Presidente de la República menciona que con las facultades conferidas a la 
Procuraduría en las fracciones II y III del artículo 5°, se desnaturaliza la institución de la 
defensoría ya que, por una parte cuando a la autoridad fiscal se le presente una 
recomendación y no la acepte o la acepte parcialmente, la Procuraduría podrá ejercer 
facultades inquisitorias y, por otra parte, la defensoría está seriamente limitada por la 
facultad de investigación sobre quejas y emisión de recomendaciones, sin dejar de 
mencionar que actualmente, el Instituto Federal de Defensoría Pública ya no podrá atender 
los asuntos de orden fiscal habida cuenta de que la ley que lo regula le impide actuar en 
asuntos que estén otorgados por la ley a otras instituciones, además de que, conforme lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 18, el contribuyente no podrá solicitar la 
representación en cualquier momento, sino dentro de un plazo de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación del acto o resolución impugnada, siendo que el 
Código Fiscal de la Federación establece un plazo aun mayor para que el particular pueda 
hacer valer sus defensas en vía administrativa o jurisdiccional.  
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Sobre este punto, cabe mencionar que de ninguna manera se desvirtúa la institución de 
defensoría, toda vez que las quejas o reclamaciones planteadas por el contribuyente no 
necesariamente derivarán en un proceso contencioso, y el hecho de que el Instituto Federal 
de Defensoría Pública deje de conocer de los asuntos relacionados con la materia fiscal 
tampoco cobra relevancia si se toma en cuenta que la materia fiscal es muy técnica y, 
generalmente, los contribuyentes, sobre todo los pequeños y las personas físicas, se 
encuentran en un estado de indefensión al no contar con una instancia especializada que los 
oriente debidamente, tal y como acontece en la materia laboral o la agraria. En ese tenor, el 
espíritu que motiva la facultad de representación de la Procuraduría es para subsanar este 
aspecto del que adolece actualmente nuestro sistema jurídico.  
 
d) Aunado a ello, el plazo de diez días para presentar la queja ante la Procuraduría cuando 
se requiera la representación, es independiente y no restringe el plazo que se confiere al 
particular para promover las defensas de su interés ante la instancia administrativa o la 
jurisdiccional, sino que, simplemente es un plazo suficiente para que la Procuraduría, en 
ejercicio de sus funciones de defensoría, pueda preparar la recomendación, el recurso o la 
demanda correspondiente, para que, ahora sí, dentro del plazo otorgado por el propio 
Código Fiscal de la Federación se presente ante la autoridad administrativa o jurisdiccional 
que corresponda.  
 
No obstante y con el ánimo de atender la preocupación manifestada por el Ejecutivo 
Federal, se considera conveniente ampliar el plazo de diez a quince días hábiles para que el 
particular pueda solicitar los servicios de representación de la Procuraduría.  
 
 
Asimismo, se corrige un error en la referencia a la fracción VIII del artículo 5°, toda vez 
que debe de ser la fracción III de dicho numeral, por lo que el primer párrafo del artículo 
18, queda redactado de la siguiente manera:  
 
"Artículo 18.- La presentación de la queja o reclamación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5°, podrá hacerse en cualquier tiempo, a menos que, el acto que se reclame de las 
autoridades fiscales federales vaya a ser objeto de defensa contenciosa por la Procuraduría, 
en términos de la fracción II del artículo 5°, caso en el cual la queja para efectos de la 
recomendación que le precediera, deberá presentarse a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del acto o resolución a impugnarse 
con el apercibimiento de que, si no se presenta en el término antes indicado, se tendrá por 
no presentada.  
....  
 
......  
 
.....  
 
......"  
 
e) En lo que concierne a que se distorsiona el régimen de aplicación de sanciones en el caso 
de recomendaciones de la Procuraduría no atendidas, tal y como está previsto en el artículo 
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28, fracción III, del proyecto, pues el no acatamiento de las recomendaciones de la 
Procuraduría-ombudsman generará para el servidor público una indebida presión 
sancionadora antes incluso de que la litis sea resuelta por el tribunal competente, el 
Ejecutivo Federal llega a cuestionar en sus observaciones el que se confieran facultades 
sancionadoras a la Procuraduría, pues en su opinión "la fuerza de sus recomendaciones 
debería derivar de su autoridad moral y de la publicidad de las mismas", como ocurre en el 
caso de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
En relación con lo anterior, estas Comisiones consideran que el texto de Ley 
necesariamente debe de prever un mecanismo que dote de eficacia a las recomendaciones 
de la Procuraduría, ya que de lo contrario los servidores públicos correspondientes pueden 
hacer caso omiso de las mismas y nunca atenderlas en perjuicio del contribuyente que 
promovió la queja.  
No obstante, para atender la preocupación expresada por el Ejecutivo Federal se propone 
precisar el texto de la fracción III del artículo 28, con la finalidad de señalar claramente que 
será causa de responsabilidad conforme lo dispone el artículo 34 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, cuando la resolución del servidor público en relación con el 
rechazo a la recomendación de la Procuraduría no esté debidamente fundada y motivada y 
dicho acto sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación y motivación, 
quedando redactada en los siguientes términos:  
 
"Artículo 28.-  
I. y II. ...  
 
III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, cuando los servidores 
públicos de las autoridades fiscales federales se nieguen a cumplir la recomendación que se 
les dirija, siempre que el contribuyente logre mediante el ejercicio de acciones 
administrativas o contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención de la 
Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación o motivación 
mediante resolución definitiva.  
 
....." 
 
4. En relación con las observaciones referentes a los órganos de la Procuraduría, 
concretamente en cuanto a que los artículos 9° y 12 del proyecto de Ley adolecen de 
inconstitucionalidad al disponer la participación del Senado de la República en el 
nombramiento del Procurador y de los Consejeros independientes de la Procuraduría, cabe 
mencionar que es totalmente erróneo e infundado lo argumentado por el Ejecutivo Federal, 
ya que el artículo 89, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a la letra señala que:  
"Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:  
I. ......  
 
II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Despacho, remover a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
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demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 
modo en la Constitución o en las leyes;  
 
III. a XX. ...... ." 
 
Como se desprende del precepto constitucional citado, el nombramiento de los servidores 
públicos corresponde libremente al Ejecutivo Federal siempre y cuando no exista un 
procedimiento de nombramiento previsto en alguna Ley, como acontece en la especie. En 
efecto, la disposición observada por el Ejecutivo Federal está contenida en un ordenamiento 
que formal y materialmente reúne las características de una Ley, con lo cual se acata lo 
dispuesto por el citado artículo 89, fracción II, de la Constitución.  
De ahí que las Comisiones consideran conveniente mantener el esquema de nombramiento 
planteado en el proyecto, toda vez que la participación del Senado de la República hace 
posible la autonomía autárquica del órgano de gobierno.  
 
En lo que se refiere a la observación vertida a la fracción II del artículo 12 del Proyecto, en 
el sentido de que el proyecto se refiere a los Consejeros independientes como 
"representantes de la sociedad civil" o, peor aún (artículo sexto transitorio) como 
representantes "de las instituciones que correspondan", lo cual pone en duda su indebida 
parcialidad, al poder actuar a nombre de sus representados, estas Comisiones estiman 
conveniente atender la observación del Presidente y por tanto, se homologa la 
denominación de los consejeros independientes tanto en el párrafo cuarto de la fracción II 
del artículo 12, como en el artículo sexto transitorio.  
 
En lo que toca a la observación relativa a que el Procurador debe responder no solamente 
por sus actos u omisiones en materia administrativa, sino también por las eventuales 
responsabilidades penales y políticas, estas Comisiones estiman conveniente mencionar que 
sobre tales materias también le son aplicables al citado servidor público las disposiciones 
vigentes que se encuentran previstas en los ordenamientos conducentes. No obstante se 
precisa la redacción del segundo párrafo del artículo 9o, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 9º.- .....  
El Procurador de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
ratificado para un segundo período. Podrá ser destituido y sujeto a responsabilidad por las 
causas y conforme a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
pudiere incurrir.  
 
....." 
 
Asimismo, por lo que concierne al régimen de responsabilidades aplicable a los consejeros 
independientes, estas Comisiones comparten la preocupación manifestada por el Ejecutivo 
Federal y estiman pertinente mencionar que dichos consejeros tendrán el carácter de 
servidores públicos, con lo que los párrafos tercero, cuarto, y quinto de la fracción II del 
artículo 12, quedarán redactados en los términos siguientes:  
"Artículo 12.-  
I. .....  
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II. .....  
 
......  
 
Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento donde 
declare, bajo protesta de decir verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse 
como consejero, así como aceptar los derechos y obligaciones derivadosde tal cargo.  
 
Los consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, los mismos 
requisitos que el Procurador, exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 7º.  
 
Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente se designará junto con el 
nombramiento del consejero independiente de que se trate. El cargo de consejero es 
honorífico y durará en su encargo hasta cuatro años.  
 
.....  
 
.....  
 
....." 
 
4. Por lo que concierne a las observaciones referentes a la información reservada o 
confidencial, el Ejecutivo Federal menciona que en el artículo 4° de la Ley, se establece la 
obligación para las autoridades tributarias de enviar a la Procuraduría toda la información 
que ésta les requiera y que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que 
investigue, sin embargo, considera que tal disposición subvierte el principio de 
confidencialidad fiscal, pues no distingue entre la información ordinaria y la que tiene 
carácter de reservada o confidencial, como sí lo hace la fracción I del artículo 22 de la 
propia Ley.  
Sobre es punto, es menester aclarar que, por un lado, el precepto de mérito no exige a la 
autoridad correspondiente que entregue información de tipo reservada o confidencial, 
además de que no se toma en cuenta que la Procuraduría tendrá la obligación de utilizar la 
información que le sea proporcionada en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
De ahí que, en el supuesto de que la autoridad correspondiente le entregara a la 
Procuraduría información de tipo reservada o confidencial, ésta solamente podrá ser 
utilizada para el desarrollo de las funciones que expresamente le confiere la Ley y no 
deberá hacerse pública.  
 
No obstante, para evitar conflictos posteriores en la interpretación del precepto normativo 
correspondiente, estas Comisiones convienen en precisar la redacción del segundo párrafo 
del artículo 4o, para aclarar que el envío de la información deberá efectuarse en términos de 
lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, quedando en los términos siguientes:  
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"Artículo 4º.- ....  
Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, estatales y 
municipales que estén relacionados o que posean información o documentos vinculados 
con el asunto del que conoce la Procuraduría, o que por razones de sus funciones o 
actividades puedan proporcionar información útil, están obligados a atender y enviar 
puntual y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información que les 
requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que se 
investigan. Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán obligadas a:  
 
I. y II. ......  
 
.....  
 
.....  
 
......" 
 
5. Respecto de las observaciones concernientes a la presentación de consultas ante la 
Procuraduría, señala el Presidente de la República que la facultad conferida por la fracción 
I del artículo 5°, para atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que le 
presenten los ciudadanos por actos de las autoridades fiscales federales está concebida en 
términos excesivamente amplios, al no distinguir entre consultas particulares y las 
abstractas o impersonales, además de que dicha facultad puede confundirse con la atribuida 
a la autoridad fiscal y que está prevista en el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación.  
Estas Comisiones no coinciden con los motivos expresados por el Ejecutivo Federal y 
estiman que la observación es improcedente, toda vez que la facultad otorgada a la 
Procuraduría para atender consultas es independiente y se ejerce sin demérito de aquélla 
establecida por el artículo 34 del Código Fiscal de la Federación.  
 
Aunado a ello, la facultad conferida a la Procuraduría por la fracción I del artículo 5° del 
proyecto de Ley constituye una de las atribuciones más importantes del órgano que tendrá a 
su cargo la defensa de los contribuyentes.  
 
6. Por lo que hace a las observaciones referentes a la competencia por cuantía de la 
Procuraduría, en el sentido de que no es claro si en el artículo 3° se acota la competencia de 
la Procuraduría para conocer de los asuntos que le sometan los particulares cuando no 
excedan de 30 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año, 
o bien, si lo que está limitado por tal cuantía es la gratuidad de los servicios que presta; 
aunado a que, el Ejecutivo Federal considera excesiva la cuantía prevista y ello pudiera 
afectar la eficiencia de la Procuraduría por el cúmulo de asuntos que pudieran presentarse; 
estas Comisiones aclaran que los servicios públicos de la Procuraduría se prestarán a 
cualquier tipo de contribuyente de manera gratuita, independientemente del monto o la 
cuantía del asunto de que se trate, sin embargo, se establece una excepción tratándose de 
los servicios de representación ante la instancia jurisdiccional, respecto de los cuales se 
señala que serán gratuitos siempre que la cuantía del asunto no exceda del monto previsto 
en el artículo 3° de la Ley que nos ocupa.  
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Asimismo, se estima que dicha cuantía no es excesiva, más por el contrario, se considera un 
monto adecuado para que la Procuraduría pueda prestar los citados servicios de 
representación de forma gratuita.  
 
Por otra parte, es necesario mencionar que lo anterior no afectará la eficiencia en el 
desempeño de las funciones de la Procuraduría pues la medida prevista también está 
relacionada con el desempeño eficaz de la actuación de la autoridad fiscal y uno de los 
propósitos es coadyuvar para que la autoridad fiscal, concretamente el Servicio de 
Administración Tributaria, realice sus funciones con eficiencia, profesionalismo y en apego 
estricto a la ley.  
 
A reserva de lo anterior y para evitar cualquier confusión en la interpretación de la 
disposición citada, estas Comisiones consideran conveniente precisar la redacción del 
artículo 3º de la siguiente forma:  
 
"Artículo 3º.- Los servicios que regula esta Ley se prestarán gratuitamente bajo los 
principios de probidad, honradez y profesionalismo. Tratándose de los servicios de 
representación a que hace referencia la fracción II del artículo 5o, únicamente se 
proporcionarán cuando el monto del asunto no exceda de treinta veces el salario mínimo del 
Distrito Federal elevado al año.  
Los servicios de representación a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse 
sin que sea necesario agotar previamente la investigación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5o. de esta Ley." 
 
7. En relación con las observaciones a las disposiciones transitorias, estas Comisiones 
consideran conveniente realizar las precisiones siguientes:  
Se elimina el artículo quinto transitorio a efecto de establecer plena congruencia con lo 
dispuesto por los artículos segundo y tercero transitorios, en este sentido se mantiene la 
redacción del artículo tercero transitorio para que la Procuraduría inicie sus operaciones a 
más tardar dentro de los 120 días siguientes a la entrada en vigor de la Ley.  
 
Asimismo, y con la finalidad de que en el primer año de su creación la Procuraduría cuente 
con los recursos necesarios para realizar sus funciones, se modifica la redacción del artículo 
segundo transitorio para establecer que la Cámara de Diputados, en coordinación con la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, realizará los trámites que sean necesarios para 
que la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente quede comprendida en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006, quedando en los siguientes 
términos:  
 
"ARTÍCULO SEGUNDO.- Los recursos necesarios y suficientes para la creación, 
operación y funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, deberán 
incorporarse al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006.  
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 4o. de esta Ley, 
y a efecto de que las Delegaciones Regionales de la Procuraduría puedan prestar sus 
servicios eficientemente, se deberán destinar, en los Presupuestos de Egresos de la 
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Federación de 2006 y de 2007, los recursos suficientes para satisfacer plenamente los 
requerimientos de operación de dichas Delegaciones." 
 
Por virtud de las modificaciones anteriores, se recorre la numeración de los artículos sexto 
y séptimo transitorios para quedar como quinto y sexto, respectivamente.  
8. En lo que respecta a las otras observaciones formuladas por el Ejecutivo Federal, estas 
Comisiones consideran lo siguiente:  
 
a) No se considera necesario establecer como ordenamiento supletorio el Código Fiscal de 
la Federación, toda vez que la Procuraduría como cualquier otro ente público está obligada 
a observar las disposiciones jurídicas vigentes según sea el caso, en consecuencia queda 
obligada no solamente a aplicar, cuando sea necesario, el Código Fiscal de la Federación, 
sino cualquier otro ordenamiento sustantivo o adjetivo que le sea aplicable.  
 
b) Las Comisiones consideran que no es de atenderse la objeción de que en casos urgentes 
las notificaciones a las autoridades responsables se realice por vía electrónica, toda vez que 
estas Comisiones consideran que el desarrollo tecnológico debe de ser aprovechado con 
mayor razón cuando se trate de alguna urgencia en donde el tiempo apremia. Sin embargo, 
se deja constancia en el presente dictamen, para que en su momento, la Procuraduría 
implemente un sistema informático y los mecanismos necesarios que aseguren que el 
servidor público haya sido notificado.  
 
c) No se atiende la propuesta de no considerar autoridad fiscal al Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para efectos de las reclamaciones emitidas por la 
Procuraduría respecto de los actos de las citadas autoridades fiscales, toda vez que de la 
interpretación del Proyecto de Ley se entiende que solamente se hace referencia a las 
autoridades fiscales federales de carácter administrativo y queda excluido de tal definición 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuyo carácter es jurisdiccional, 
máxime si se toma en cuenta la naturaleza de las funciones que realiza, criterio que queda 
corroborado conforme lo dispone el último párrafo del artículo 4º del proyecto de Ley.  
 
d) Se precisa la redacción del tercer párrafo del artículo 15, relativo a la fe pública que se 
otorga tanto al Procurador como a los Delegados Regionales, toda vez que la fe pública 
debe darse respecto de hechos que verdaderamente le constan al fedatario, quedando de la 
siguiente manera:  
 
"Artículo 15.- ....  
.....  
 
Tanto el Procurador de la Defensa del Contribuyente como los Delegados Regionales 
tendrán fe pública para certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones.  
 
......" 
 
e) Se atiende la propuesta de homogeneizar los términos en el cuerpo de la Ley para hacer 
referencia a los contribuyentes y no a particulares o ciudadanos.  
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f) En el primer párrafo del artículo 28 se precisa la redacción a efecto de establecer que las 
sanciones les serán aplicables a los servidores públicos de las autoridades fiscales federales.  
 
g) No se incluye un artículo de definiciones por no considerarse necesario.  
 
h) Se corrigen las referencias contenidas en los artículos 18, párrafo primero y sexto 
transitorio.  
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y 
Crédito Publico consideran adecuado el Dictamen sobre la Observaciones del Ejecutivo 
Federal, cuyo organismo tendrá las siguientes características:  
 
Garantizar el derecho de los contribuyentes a recibir justicia en materia fiscal en el orden 
federal, mediante la asesoría, representación y defensa, recepción de quejas y emisión de 
recomendaciones  
 
Organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con autonomía técnica, funcional y de gestión.  
 
Su presupuesto será elaborado por la propia Procuraduría y enviado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su incorporación al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, lo ejercerá directamente y de manera autónoma, en ningún caso el presupuesto 
que se asigne podrá ser inferior al que se le haya asignado en el ejercicio inmediato 
anterior.  
 
Los servicios se prestarán gratuitamente. Tratándose de los servicios de representación se 
proporcionarán cuando el monto del asunto no exceda de treinta veces el salario mínimo del 
Distrito Federal elevado al año.  
 
Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, estatales y 
municipales están obligados a atender, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información.  
 
Las respuestas que emita la Procuraduría sobre las quejas, reclamaciones y sugerencias, no 
crean ni extinguen derechos ni obligaciones, así como tampoco liberan de responsabilidad a 
los servidores públicos, por lo que dichas respuestas no podrán ser impugnadas.  
 
Las resoluciones y recomendaciones que emita el Procurador, no constituyen instancia y no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los 
afectados conforme a las leyes, ni suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o caducidad, ni afectarán los trámites o procedimientos que lleven a cabo las 
autoridades.  
 
La designación del Procurador, será realizada por el Senado de la República o, en su caso, 
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, de entre la terna que someta a su 
consideración el Presidente de la República.  
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Durará en su encargo cuatro años y podrá ser ratificado para un segundo período. Podrá ser 
destituido y sujeto a responsabilidad por las causas y conforme a las disposiciones 
aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que pudiere incurrir.  
 
Su Órgano de Gobierno contara con seis consejeros independientes, los cuales serán 
designados por el Senado de la República o, en su caso, por la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión.  
 
Entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. y se incorpora al Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2007.  
 
Finalmente, las Comisiones Unidas reiteran una vez más la creación de la figura de 
Ombudsman Fiscal a partir del establecimiento de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, con lo que se fortalecerá el sistema de defensa y de derechos de los 
contribuyentes.  
 
CONSIDERACIONES AL DICTAMEN DEL SENADO, POR LAS COMISIONES 
UNIDAS.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea el 
Dictamen a la Minuta, en los términos de los artículos 136 y 137 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que considera 
las observaciones que hizo el Ejecutivo Federal, a los artículos 2o; 3o; 4o; 5o; 9o.; 12; 13; 
15; 18; 19 y 28, así como al segundo y quinto transitorios, del Proyecto de Decreto de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
Asimismo, se presentan los cambios que a la misma minuta realizaron las Comisiones 
Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público, a los artículos 
2o, 28, y primero y segundo transitorios, a la Minuta objeto de Dictamen.  
 
Las que dictaminan, consideran que respecto a la autonomía presupuestaria a la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, y en relación con las observaciones del 
Ejecutivo Federal, se modifica el artículo 2° de la Minuta, para quedar en los siguientes 
términos:  
 
"Artículo 2o. La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, funcional y de gestión.  
El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente será 
elaborado por la propia Procuraduría, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y será enviado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para su incorporación, en los términos de los criterios generales 
de política económica, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Una vez 
aprobado su presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente.  
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En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el ejercicio 
inmediato anterior." 
 
Respecto a las observaciones que el Ejecutivo Federal realizó al capítulo de las sanciones, 
en el artículo 28, las Comisiones dictaminadoras coinciden en la necesidad de precisar los 
supuestos de procedencia de las mismas y establecer de manera clara, el objeto de las 
sanciones, para quedar de la siguiente manera:  
"Artículo 28. Los servidores públicos de las autoridades fiscales federales serán 
sancionados:  
I.- Con entre cinco y diez salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, elevados al mes 
cuando:  
 
1.- No rindan el informe requerido en el plazo y términos establecidos, o no acompañen los 
documentos a que se refiere el Artículo 19 de esta Ley, cuando el interesado haya cubierto 
los derechos respectivos, o no entreguen los documentos o den los datos adicionales 
solicitados por la Procuraduría.  
 
2.- No informen dentro de los términos a que se refieren los párrafos segundo y cuarto del 
artículo 25 de esta Ley, si en su caso, aceptan la recomendación emitida por la 
Procuraduría;  
 
II.- Con entre veinte y treinta salarios mínimos del Distrito Federal, elevados al mes cuando 
no asistan a las reuniones periódicas establecidas en la fracción XIV del artículo 5º;  
 
III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, cuando los servidores 
públicos de las autoridades fiscales federales se nieguen a cumplir la recomendación que se 
les dirija, siempre que el contribuyente logre, mediante el ejercicio de acciones 
administrativas o contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención de la 
Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación o motivación 
mediante resolución definitiva.  
 
La imposición de las multas estará a cargo del Procurador de la Defensa del Contribuyente, 
y de los Delegados Regionales en el ámbito de su competencia. El Procurador podrá 
delegar esta facultad a otros servidores públicos de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente." 
 
Finalmente, las Dictaminadoras estiman conveniente que el Proyecto de Decreto por el que 
se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, entre en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación modificando el 
artículo Primero Transitorio del Dictamen. En virtud de lo anterior, la Ley obligará a los 
sujetos de la misma a cumplir con los preceptos en ella establecidos, a partir de su entrada 
en vigor.  
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No obstante, debe considerarse que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2006 no contempla las erogaciones que la creación y el funcionamiento de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
En esa virtud, en el contenido del artículo Segundo Transitorio se incorpora la obligación 
para el Ejecutivo Federal deberá prever los recursos para la creación y funcionamiento de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
Con la incorporación de la referida disposición, se prevé que durante el presente ejercicio 
fiscal puedan comenzar con los trabajos a través de los cuales se materialice la creación y el 
funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, quedando en la 
siguiente forma:  
 
"TRANSITORIOS  
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá prever los recursos para la creación 
y funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente." 
 
Por todo lo anterior, se somete a consideración del pleno de esta H. de Diputados el 
siguiente  
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA� LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA� DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE.  
 
Artículo Único. Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, para quedar como sigue:  
 
Ley Orgánica de la Procuraduría �de la Defensa del Contribuyente  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1o.- La presente Ley es de orden público, de aplicación en todo el territorio 
nacional y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, a fin de garantizar el derecho de los contribuyentes a 
recibir justicia en materia fiscal en el orden federal, mediante la asesoría, representación y 
defensa, recepción de quejas y emisión de recomendaciones en los términos que este mismo 
ordenamiento establece.  
 
Artículo 2o.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo público 
descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
autonomía técnica, funcional y de gestión.  
 
El proyecto de presupuesto de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente será 
elaborado por la propia Procuraduría, con sujeción a las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y será enviado a la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público para su incorporación, en los términos de los criterios generales 
de política económica, en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Una vez 
aprobado su presupuesto, la Procuraduría lo ejercerá directamente.  
 
 
En ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el ejercicio 
inmediato anterior.  
 
Artículo 3o.- Los servicios que regula esta Ley se prestarán gratuitamente bajo los 
principios de probidad, honradez y profesionalismo. Tratándose de los servicios de 
representación a que hace referencia la fracción II del artículo 5o, únicamente se 
proporcionarán cuando el monto del asunto no exceda de treinta veces el salario mínimo del 
Distrito Federal elevado al año.  
 
Los servicios de representación a que se refiere el párrafo anterior, podrán proporcionarse 
sin que sea necesario agotar previamente la investigación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5o. de esta Ley.  
 
Artículo 4o.- Los servicios que presta la Procuraduría se otorgarán exclusivamente a 
petición de parte interesada, por el Procurador de la Defensa del Contribuyente, por los 
Delegados Regionales y por el número de asesores jurídicos suficiente para satisfacer la 
demanda, debiendo contar mínimamente con un Delegado y el personal jurídico y 
administrativo necesario por cada Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa.  
 
Las autoridades fiscales federales y los servidores públicos federales, estatales y 
municipales que estén relacionados o que posean información o documentos vinculados 
con el asunto del que conoce la Procuraduría, o que por razones de sus funciones o 
actividades puedan proporcionar información útil, están obligados a atender y enviar 
puntual y oportunamente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la información que les 
requiera la Procuraduría y la que sea necesaria para el esclarecimiento de los hechos que se 
investigan. Asimismo, las autoridades fiscales federales estarán obligadas a:  
 
I.- Tener reuniones periódicas con la Procuraduría, cuando ésta se lo solicite, y  
 
II.- Mantener una constante comunicación con el personal de la Procuraduría y, a 
proporcionarle a ésta, la información relativa a los criterios que respecto al cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y a la aplicación de las normas fiscales, se tenga al interior de 
las autoridades fiscales, del sentido de las consultas que se le hagan, de los diversos 
formatos utilizados y su llenado y, en general, de toda la información que requiera la 
Procuraduría para el cumplimiento de sus funciones.  
 
Las autoridades y los servidores públicos federales, locales y municipales, colaborarán, 
dentro del ámbito de su competencia, con las funciones y las actividades de la Procuraduría.  
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El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley dará lugar a las sanciones 
que en ella se establecen y, en su caso, a la responsabilidad administrativa que se derive de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Se entiende por autoridades fiscales federales incluso a las coordinadas respecto de los 
ingresos fiscales de carácter federal, así como a los organismos federales fiscales 
autónomos, como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto Nacional del Fondo 
Nacional de la Vivienda de los Trabajadores.  
 
Capítulo II  
De las Atribuciones  
 
Artículo 5o.- Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente:  
 
I.- Atender y resolver las solicitudes de asesoría y consulta que le presenten los 
contribuyentes por actos de las autoridades fiscales federales;  
 
II.- Representar al contribuyente ante la autoridad correspondiente, promoviendo a su 
nombre los recursos administrativos procedentes y en su caso ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, ejerciendo las acciones a que haya lugar, deduciendo con 
oportunidad y eficacia los derechos de sus representados, hasta su total resolución;  
 
III.- Conocer e investigar de las quejas de los contribuyentes afectados por los actos de las 
autoridades fiscales federales por presuntas violaciones a sus derechos, en los términos de 
la presente Ley y, en su caso, formular recomendaciones públicas no vinculatorias, respecto 
a la legalidad de los actos de dichas autoridades;  
 
IV.- Impulsar con las autoridades fiscales de la Federación, una actuación de respeto y 
equidad para con los contribuyentes, así como la disposición de información actualizada 
que oriente y auxilie a los contribuyentes acerca de sus obligaciones, derechos y medios de 
defensa de que disponen;  
 
V.- Promover el estudio, la enseñanza y la divulgación de las disposiciones fiscales, 
particularmente las relativas a garantías, elementos del acto administrativo, facultades de 
las autoridades competentes, procedimientos y medios de defensa al alcance del 
contribuyente;  
 
VI.- Instalar el Servicio Profesional de Carrera para los asesores y personal jurídico, 
tomando como base los principios de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal;  
 
VII.- Informar anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio de su función y 
comparecer siempre que sea convocado para ese efecto, ante el Pleno o las Comisiones 
camerales correspondientes;  
 
VIII.- Imponer las multas en los supuestos y montos que en esta Ley se establecen;  
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IX.- Recabar y analizar la información necesaria sobre las quejas y reclamaciones 
interpuestas, con el propósito de verificar que la actuación de la autoridad fiscal esté 
apegada a Derecho a fin de proponer, en su caso, la recomendación o adopción de las 
medidas correctivas necesarias, así como denunciar ante las autoridades competentes la 
posible comisión de delitos, así como de actos que puedan dar lugar a responsabilidad civil 
o administrativa de las autoridades fiscales federales;  
 
X.- Proponer al Servicio de Administración Tributaria las modificaciones normativas 
internas para mejorar la defensa de los derechos y seguridad jurídica de los contribuyentes;  
 
XI.- Identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen perjuicios a los 
contribuyentes, a efecto de proponer al Servicio de Administración Tributaria las 
recomendaciones correspondientes;  
 
XII.- Emitir opinión sobre la interpretación de las disposiciones fiscales y aduaneras 
cuando así se lo solicite el Servicio de Administración Tributaria;  
 
XIII.- Emitir su Estatuto Orgánico;  
 
XIV.- Convocar y realizar reuniones periódicas con las autoridades fiscales federales, 
quienes estarán obligadas a participar, cuando así se los solicite la Procuraduría en las 
reuniones que al efecto se programen, para formularle sugerencias respecto de sus 
actividades, así como, de advertir o prevenir la comisión de cualquier acto ilegal en 
perjuicio de una persona o grupo de personas, o de proponerles se eviten perjuicios o se 
reparen los daños causados a éstos con su ilegal emisión, o por cualquier causa que la 
justifique. A tales reuniones podrán asistir, e intervenir, en compañía del personal de la 
Procuraduría, los síndicos, y representantes de colegios profesionales, grupos organizados 
de consumidores, sindicatos, cámaras empresariales y sus confederaciones y, en general, de 
grupos de contribuyentes legalmente constituidos, quienes habrán de acreditarse 
oportunamente ante la Procuraduría;  
 
XV.- Fomentar y difundir una nueva cultura contributiva realizando campañas de 
comunicación y difusión social respecto de los derechos y garantías de los contribuyentes, 
proponiendo mecanismos que alienten a éstos a cumplir voluntariamente con sus 
obligaciones tributarias, de las atribuciones y límites de las autoridades fiscales federales, 
quienes deberán actuar en estricto apego a la legalidad;  
 
XVI.- Proponer a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados 
modificaciones a las disposiciones fiscales, y  
 
XVII.- Las atribuciones que deriven de otros ordenamientos.  
 
Las quejas, reclamaciones o sugerencias que los contribuyentes presenten a la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, no constituirán recurso administrativo ni medio de 
defensa alguno, ni su interposición afectará o suspenderá los plazos, trámites y 
procedimientos que lleven a cabo las autoridades fiscales y son independientes del ejercicio 
de los medios de defensa que establecen las leyes.  
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Las respuestas que emita la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente a los interesados 
sobre las quejas, reclamaciones y sugerencias que hayan presentado, no crean ni extinguen 
derechos ni obligaciones de los contribuyentes, así como tampoco liberan de 
responsabilidad a los servidores públicos, por lo que dichas respuestas no podrán ser 
impugnadas.  
 
La formulación de quejas y reclamaciones, así como las resoluciones y recomendaciones 
que emita el Procurador de la Defensa del Contribuyente, no constituyen instancia y no 
afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los 
afectados conforme a las leyes, ni suspenderán ni interrumpirán sus plazos preclusivos, de 
prescripción o caducidad, ni afectarán los trámites o procedimientos que lleven a cabo las 
autoridades fiscales. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de 
admisión de la queja o reclamación.  
 
Capítulo III  
Estructura y Organización de la Procuraduría  
 
Artículo 6o.- La Procuraduría se integra por los siguientes órganos:  
 
I. El Procurador de la Defensa del Contribuyente;  
II. El Órgano de Gobierno de la Procuraduría;  
 
III. Delegados Regionales, y  
IV. Asesores jurídicos.  
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente contará con el personal profesional, 
técnico y administrativo de carrera necesario para la realización de sus funciones, por lo 
que el número, la organización y las reglas de su operación serán determinadas en el 
Estatuto Orgánico de la Procuraduría.  
 
Artículo 7o.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente deberá reunir para su 
designación los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos;  
 
II. Poseer título y cédula profesional de licenciado en Derecho, o en alguna carrera afín a la 
materia tributaria;  
 
III. Contar con experiencia acreditada en materia fiscal, cuando menos por un término de 
cinco años inmediatos anteriores a su designación;  
 
IV. No haber ocupado la posición de Secretario o Subsecretario de Estado, o titular de 
alguna entidad paraestatal en el Gobierno Federal, ni haber sido funcionario del Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los últimos 
tres años previos a su nombramiento;  
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V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable, por delito intencional que le 
imponga más de un año de prisión y si se tratare de delito patrimonial cometido 
intencionalmente, cualesquiera que haya sido la pena, ni encontrarse inhabilitado para 
ejercer un cargo o comisión en el servicio público, y  
 
VI. Ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad.  
 
Artículo 8o.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente está obligado a:  
 
I. Velar por el cumplimiento de las funciones de la Procuraduría;  
 
II. Ejercer con probidad los recursos presupuestales que se le asignen;  
 
III. Determinar los nombramientos de los asesores;  
 
IV. Elaborar y presentar al Órgano de Gobierno, para su aprobación, el proyecto de 
presupuesto de la Procuraduría. Dicha aprobación estará sujeta a las reglas que para el 
efecto se establezcan en el Estatuto Orgánico;  
 
V. Emitir las recomendaciones públicas no vinculativas, así como los acuerdos que resulten 
de los procedimientos que practique;  
 
VI. Presidir y conducir las sesiones del Órgano de Gobierno;  
 
VII. Emitir disposiciones o reglas de carácter general y dictar lineamientos y medidas 
específicas para la interpretación y aplicación de la normatividad de la Procuraduría, así 
como, para el desarrollo y mejor desempeño de las actividades de la propia Procuraduría;  
 
VIII. Delegar facultades en los funcionarios de la Procuraduría en los términos del Estatuto 
Orgánico;  
 
IX. Ejercer la representación legal de la Procuraduría y, en su caso, otorgar poderes de 
representación de la misma, en los términos establecidos en el Estatuto Orgánico;  
 
X. Elaborar el proyecto de Estatuto Orgánico de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, así como de cualquier disposición modificatoria al mismo, y 
someterla a la aprobación del Órgano de Gobierno;  
 
XI. Proveer lo necesario en lo administrativo y en la organización del trabajo de la 
Procuraduría, y  
 
XII. Las demás que se determinen en cualquier otra disposición.  
 
Las funciones establecidas en las fracciones IV, VI, VII, IX y X, son indelegables.  
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Artículo 9o.- La designación del Procurador de la Defensa del Contribuyente, será realizada 
por el Senado de la República o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, de entre la terna que someta a su consideración el Presidente de la República.  
 
El Procurador de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo cuatro años y podrá ser 
ratificado para un segundo período. Podrá ser destituido y sujeto a responsabilidad por las 
causas y conforme a las disposiciones aplicables de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que 
pudiere incurrir.  
 
El Procurador de la Defensa del Contribuyente, durante el ejercicio de su encargo, no podrá 
desempeñar ningún otro cargo público, de elección popular, empleo o comisión, salvo que 
se trate de actividades estrictamente académicas.  
 
Artículo 10.- Los asesores jurídicos deberán reunir para su nombramiento, los mismos 
requisitos que el Procurador, exceptuando las fracciones III y IV del artículo 7o, ya que 
será necesario que cuenten con experiencia acreditada en materia fiscal por un período 
continuo de dos años inmediato anterior a su nombramiento.  
 
Artículo 11.- Los asesores jurídicos están obligados a:  
 
I.- Prestar personalmente el servicio de asesoría, representación y defensa de los 
contribuyentes que lo soliciten;  
 
II.- Promover ante las autoridades competentes todo lo relativo a la defensa de los intereses 
de sus representados, haciendo valer acciones, excepciones, incidentes, recursos o cualquier 
otro trámite o gestión que proceda conforme a derecho y que resulte necesario para una 
eficaz defensa; no se surtirá la obligación anterior cuando a juicio del asesor jurídico la 
defensa del interesado resulte legalmente improcedente por no existir bases ni fundamentos 
para su ejercicio;  
 
III.- Llevar un registro y expediente de control por cada caso que se le presente, desde su 
inicio, hasta la conclusión total del asunto, y  
 
IV.- Las demás que resulten de la naturaleza de su función, de la disposición de la Ley y las 
que les sean encomendadas por el Procurador de la Defensa del Contribuyente.  
 
Artículo. 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado que se 
integra de la siguiente manera:  
 
I.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente, quien tendrá voto de calidad en caso de 
empate en las decisiones del Órgano de Gobierno, y  
 
II.- Seis consejeros independientes, los cuales serán designados por el Senado de la 
República o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.  
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El Senado de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichos 
consejeros, tomando en cuenta a los representantes de las principales universidades del 
país, a los representantes de asociaciones profesionales, así como a las principales cámaras 
empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en personas que cuenten con amplia 
experiencia en la materia fiscal y contable y quienes por sus conocimientos, honorabilidad, 
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan contribuir a 
mejorar las funciones de la Procuraduría.  
 
Al aceptar el cargo cada consejero independiente deberá suscribir un documento donde 
declare, bajo protesta de decir verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse 
como consejero, así como aceptar los derechos y obligaciones derivados de tal cargo.  
 
Los consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, los mismos 
requisitos que el Procurador, exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 7o.  
 
Cada Consejero Independiente tendrá un suplente. El suplente se designará junto con el 
nombramiento del consejero independiente de que se trate. El cargo de consejero es 
honorífico y durará en su encargo hasta cuatro años.  
 
El Órgano de Gobierno sesionará de manera ordinaria, cuando menos, una vez cada tres 
meses y extraordinariamente cuando sea necesario. En ambos casos, se requiere un quórum 
de mayoría simple de sus integrantes para su funcionamiento, y las resoluciones que 
adopten para su validez serán tomadas por la mitad más uno de los consejeros presentes con 
derecho a voto.  
 
Todos los miembros del Órgano de Gobierno tienen derecho de voz y voto.  
 
Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por el Procurador, o mediante 
solicitud que formulen a éste cuando menos tres de sus miembros. Las demás reglas para el 
debido funcionamiento del Órgano de Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico.  
 
Artículo 13. - El Órgano de Gobierno tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Analizar y, en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto presentado por el Procurador;  
 
II.- Fijar lineamientos y aprobar los programas anuales de actividades y las políticas de la 
Procuraduría, así como los lineamientos generales de actuación de ésta y de su Procurador 
y, velar por el cumplimiento de las reglas del servicio profesional de carrera;  
 
III.- Aprobar el Estatuto Orgánico de la Procuraduría, en el que se determinará la estructura 
y funciones de cada unidad u órgano que lo integren, así como el ámbito competencial de 
cada uno de ellos;  
 
IV.- Evaluar y, en su caso, aprobar el proyecto de informe anual del Procurador de la 
Defensa del Contribuyente;  
 
V.- Determinar las bases y lineamientos para la promoción de la cultura tributaria;  
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VI.- Aprobar el nombramiento de los delegados estatales o regionales de la Procuraduría 
hechos por el Procurador, y  
 
VII.- Las demás que se establezcan en esta Ley, en el Estatuto Orgánico, o en cualquier otra 
disposición.  
 
Artículo 14.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente tendrá un Órgano Interno de 
Control, cuyo titular será designado por la Secretaría de la Función Publica en términos de 
lo dispuesto por el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y se auxiliará, en el ejercicio de sus facultades, por los titulares de las áreas 
de auditoria, quejas y responsabilidades, designados en los mismos términos.  
 
El Órgano Interno de Control, su Titular y los titulares de las áreas de auditoria, quejas y 
responsabilidades, desarrollarán sus funciones conforme a las atribuciones que les confiere 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, y otros ordenamientos jurídicos aplicables de 
conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Publica.  
 
Capítulo IV  
Presentación, Tramitación y Resolución �de Quejas o Reclamaciones  
 
Artículo 15.- Los procedimientos que se sigan ante la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente deberán ser breves, sin más formalidad que la de precisar con objetividad la 
pretensión del contribuyente.  
 
El personal de la Procuraduría tiene la obligación de manejar de manera confidencial la 
información y documentación relativa a los asuntos de su competencia.  
 
Tanto el Procurador de la Defensa del Contribuyente como los Delegados Regionales 
tendrán fe pública para certificar la veracidad de los hechos en sus actuaciones.  
 
En todos los casos que se requiera se levantará acta circunstanciada de las actuaciones de la 
Procuraduría.  
 
Artículo 16.- Cualquier persona podrá presentar quejas o reclamaciones para denunciar 
presuntas ilegalidades contra sus derechos tributarios y acudir ante las oficinas de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente para presentarlas, ya sea directamente o por 
medio de representante.  
 
Las quejas o reclamaciones deberán presentarse por escrito, utilizando para estos efectos 
cualquier medio, inclusive por la página electrónica que establezca la Procuraduría para tal 
fin, salvo casos urgentes calificados por el Procurador de la Defensa del Contribuyente o, 
en su caso, por los Delegados Regionales, en que podrán formularse por cualquier medio de 
comunicación.  
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Artículo 17.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente o, en su caso, los Delegados 
Regionales, pondrán a disposición del público en general formularios que faciliten los 
trámites que estén bajo su esfera de atribuciones y, en todo caso, orientarán a los 
interesados sobre su contenido, auxiliándolo para requisitarlo.  
 
En todos los casos que se requiera, se levantará acta circunstanciada de las actuaciones de 
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
 
Artículo 18.- La presentación de la queja o reclamación a que se refiere la fracción III del 
artículo 5º, podrá hacerse en cualquier tiempo, a menos que, el acto que se reclame de las 
autoridades fiscales federales vaya a ser objeto de defensa contenciosa por la Procuraduría, 
en términos de la fracción II del artículo 5º, caso en el cual la queja para efectos de la 
recomendación que le precediera, deberá presentarse a más tardar dentro de los 15 días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del acto o resolución a impugnarse 
con el apercibimiento de que, si no se presenta en el término antes indicado, se tendrá por 
no presentada.  
 
Cuando la queja o reclamación sea notoriamente improcedente o infundada, será rechazada 
de inmediato, debiendo comunicarse por escrito en el término de cinco días hábiles al 
quejoso o reclamante.  
 
Cuando la queja o reclamación no corresponda de manera ostensible a la competencia de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ésta deberá notificar la incompetencia al 
quejoso o reclamante en el término de cinco días hábiles siguientes a la presentación de la 
queja o reclamación.  
 
Cuando los quejosos o reclamantes no puedan identificar a las autoridades o servidores 
públicos, cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos, el escrito que 
contenga la queja o reclamación será admitido, si procede, bajo la condición de que se logre 
dicha identificación en la investigación posterior de los hechos, siempre que no se esté en el 
supuesto a que se refiere la fracción II del artículo 5 de la presente Ley, en cuyo caso se 
tendrá por no presentada la queja o reclamación.  
 
Si de la presentación de la queja o reclamación no se deducen los elementos que permitan 
la intervención de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, ésta dentro del término 
de tres días siguientes a su presentación, requerirá al quejoso o reclamante, para que haga la 
aclaración respectiva, con el apercibimiento de que si en el término de tres días contados a 
partir del día siguiente a que surta efectos su notificación, no subsana la omisión requerida, 
se tendrá por no presentada.  
 
Artículo 19. En caso de ser procedente o habiéndose cumplido los requisitos omitidos, se 
emitirá auto de admisión dentro de los tres días siguientes a la presentación de la queja o 
reclamación; en dicho acuerdo se requerirá a las autoridades señaladas como responsables 
para que en el término de tres días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, 
rindan un informe sobre los actos que se les atribuyan en la queja o reclamación.  
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En casos urgentes y para la mejor eficacia de la notificación, el Procurador de la Defensa 
del Contribuyente o en su caso los Delegados Regionales, podrán ordenar que ésta se 
realice a las autoridades responsables por la vía electrónica.  
 
En el informe que rindan las autoridades, se deberán hacer constar los antecedentes del 
asunto, los fundamentos y motivaciones de los actos reclamados, si efectivamente éstos 
existieron, debiendo acompañar copia certificada de las constancias que sean necesarias 
para apoyar dicho informe. El interesado deberá cubrir previamente el pago de los derechos 
respectivos por la expedición de tales copias certificadas.  
 
Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar dentro del día siguiente al que se 
hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que corresponda inmediatamente después de 
dicha resolución.  
 
Artículo 20.- Para el trámite de la queja o reclamación, cuando se requiera una 
investigación, la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I.- Solicitar a las autoridades o servidores públicos a los que se imputen violaciones de 
derechos de los contribuyentes, la presentación del informe a que se refiere el artículo 
anterior, así como la documentación adicional, y  
 
II.- Efectuar todas las demás acciones que conforme a derecho juzgue convenientes para el 
mejor conocimiento del asunto y acreditamiento de las quejas o reclamaciones.  
 
Artículo 21.- Las pruebas que se presenten, tanto por los interesados como por las 
autoridades o servidores públicos a los que se imputen las violaciones, o bien las que de 
oficio se requieran o practiquen, serán valoradas en su conjunto, de acuerdo con los 
principios de valoración de la prueba en los términos de los artículos 130 y 234 del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que puedan producir convicción sobre los hechos materia 
de la queja o reclamación.  
 
Las conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones, estarán 
fundamentadas exclusivamente en la documentación y pruebas que obren en el propio 
expediente.  
 
Capítulo V  
De los Acuerdos y Recomendaciones  
 
Artículo 22.- El Procurador de la Defensa del Contribuyente podrá dictar:  
 
I.- Acuerdos de trámite, para que las autoridades fiscales federales aporten información o 
documentación, salvo aquella que la Ley considere reservada o confidencial;  
 
II.- Recomendaciones no imperativas para la autoridad o servidor público a la que se dirija, 
y  
 
III.- Acuerdos de no responsabilidad.  
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Artículo 23.- Dentro de los cinco días siguientes a la recepción del informe de las 
autoridades responsables a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, formulará una recomendación, analizando los hechos, los 
argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a 
fin de determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos de los 
afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales; señalando, en su caso, las 
prácticas en que hubieren incurrido las autoridades responsables.  
 
En la recomendación, se propondrán las medidas correctivas que procedan para la efectiva 
restitución de los afectados en sus derechos, y si procede, la reparación de los daños y 
perjuicios que se hubiesen ocasionado.  
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en sus actuaciones tomará en cuenta tanto 
la buena fe que la Ley presume en los contribuyentes, como el interés público que existe en 
la recaudación de los tributos.  
 
Artículo 24.- En caso de que no se comprueben las irregularidades imputadas, la 
Procuraduría en el término de cinco días, después de recepcionado el informe de las 
autoridades responsables, dictará acuerdo de no responsabilidad.  
 
Artículo 25.- La recomendación será pública y no tendrá carácter imperativo para la 
autoridad o servidor público a los cuales se dirija y, en consecuencia, no podrá por sí misma 
anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese 
presentado la queja o reclamación.  
 
Una vez recibida la recomendación, la autoridad o servidor público de que se trate 
informará, dentro de los tres días hábiles siguientes al que surta efectos su notificación, si 
acepta o no dicha recomendación.  
 
En caso de no aceptar o aceptar parcialmente la recomendación formulada, la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente procederá de acuerdo a lo dispuesto por la fracción II del 
artículo 5o. de la presente Ley.  
 
En caso de aceptar la recomendación, entregará, dentro de los diez días hábiles siguientes, 
las pruebas que acrediten de que ha cumplido con la recomendación. Dicho plazo podrá ser 
ampliado por una sola vez por igual término cuando la naturaleza de la recomendación así 
lo amerite y lo autorice el Procurador de la Defensa del Contribuyente o los Delegados 
Regionales.  
 
En contra de las recomendaciones, acuerdos o resoluciones definitivas de la Procuraduría 
no procede ningún recurso.  
 
Artículo 26.- La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente estará obligada a entregar 
las pruebas que resulten necesarias a la autoridad a quien se dirigió una recomendación, con 
el objeto de que dicha autoridad cuente con los elementos necesarios para cumplimentar, en 
todo caso, la recomendación de que se trate.  
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Artículo 27.- Las recomendaciones y los acuerdos de no responsabilidad se referirán a 
casos concretos; las autoridades no podrán aplicarlos a otros casos por analogía o mayoría 
de razón.  
 
Capítulo VI  
De las Sanciones  
 
Artículo 28.- Los servidores públicos de las autoridades fiscales federales serán 
sancionados:  
 
I.- Con entre cinco y diez salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, elevados al mes 
cuando:  
 
1.- No rindan el informe requerido en el plazo y términos establecidos, o no acompañen los 
documentos a que se refiere el Artículo 19 de esta Ley, cuando el interesado haya cubierto 
los derechos respectivos, o no entreguen los documentos o den los datos adicionales 
solicitados por la Procuraduría.  
 
2.- No informen dentro de los términos a que se refieren los párrafos segundo y cuarto del 
artículo 25 de esta Ley, si en su caso, aceptan la recomendación emitida por la 
Procuraduría;  
 
II Con entre veinte y treinta salarios mínimos del Distrito Federal, elevados al mes cuando 
no asistan a las reuniones periódicas establecidas en la fracción XIV del artículo 5o;  
 
III.- Será motivo de responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por el 
artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, cuando los servidores 
públicos de las autoridades fiscales federales se nieguen a cumplir la recomendación que se 
les dirija, siempre que el contribuyente logre, mediante el ejercicio de acciones 
administrativas o contenciosas, que el acto que fue objeto de la intervención de la 
Procuraduría sea declarado nulo por ausencia total de fundamentación o motivación 
mediante resolución definitiva.  
 
La imposición de las multas estará a cargo del Procurador de la Defensa del Contribuyente, 
y de los Delegados Regionales en el ámbito de su competencia. El Procurador podrá 
delegar esta facultad a otros servidores públicos de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal deberá prever los recursos para la creación 
y funcionamiento de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.  
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ARTÍCULO TERCERO.- La elección del primer Procurador de la Defensa del 
Contribuyente deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes al inicio de vigencia de 
esta Ley. Dentro de los siguientes cuarenta y cinco días hábiles a su elección, deberá 
constituirse el Órgano de Gobierno de la Procuraduría, órgano que deberá expedir su 
Estatuto Orgánico a más tardar dentro de treinta días siguientes a su constitución. La 
Procuraduría deberá estar operando y funcionando, a más tardar dentro de los siguientes 
ciento veinte días al inicio de la vigencia de la presente Ley.  
 
ARTICULO CUARTO.- El Procurador es el responsable del proceso de constitución de la 
Procuraduría, se le faculta para decidir sobre cualquier obstáculo o imprevisto que impida o 
retrase el proceso de creación y constitución de la Procuraduría, referido en el artículo 
anterior, debiendo en la primera sesión del Órgano de Gobierno, llevada a cabo llevada a 
cabo después de tomada la decisión, ponerla a consideración de éste para que, en su caso la 
ratifique.  
 
ARTICULO QUINTO.- El Procurador gestionará ante las instituciones que correspondan, 
la propuesta para la designación de los Consejeros independientes.  
 
ARTICULO SEXTO.- De acuerdo con la fracción XIV del artículo 5o. de esta Ley, las 
personas que al inicio de las operaciones de la Procuraduría tengan el carácter de síndicos, 
podrán solicitar su registro ante ésta.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 28 de febrero de 2006.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 
Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), Félix Adrián 
Fuentes Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 
Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 
Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga 
Tamez (rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, 
Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, 
Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), 
Sergio Vázquez García (rúbrica), Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña Gómez 
(rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica), Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jaime 
Miguel Moreno Garavilla, Daniel Arévalo Gallegos (rúbrica).  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Francisco Suárez y Dávila (rúbrica), 
Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Bernal 
Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González Yáñez 
(rúbrica), Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica), Marko 
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Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo, Humberto Francisco 
Filizola Haces, José Luis Flores Hernández, Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), 
Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José 
Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Guadalupe 
Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas 
(rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica en 
contra), Javier Salinas Narváez (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño, José 
Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-I, martes 25 

de abril de 2006 
 

 
DE LA COMISIÓN DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En la sesión celebrada el día 22 de marzo de 2006, fueron turnadas a esta Comisión, para su 
estudio y dictamen, dos Iniciativas con Proyecto de Decreto para reformar diversas 
disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como de la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, presentadas 
por la Diputada María Angélica Díaz del Campo, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.  
 
Los integrantes de estas comisiones dictaminadoras, con fundamento en los artículos 39 
numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen, mismo que se realiza 
bajo los siguientes:  
 
I. ANTECEDENTES  
 
El día 22 de marzo de 2006 del presente año, fueron presentadas las iniciativas en comento, 
mismas que fueron remitidas a este órgano colegiado por la Presidencia de la Mesa 
Directiva.  
 
Derivado de ello, la comisión remitió ambas Iniciativas a sus integrantes, mediante el oficio 
correspondiente. Así mismo, en virtud de que proponen reformar la misma Ley, se abordan 
conjuntamente en este dictamen.  
 
II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS.  
 
En cuanto a la primer Iniciativa, en sus consideraciones señala que la tarea del legislador es 
crear y actualizar la normatividad positiva en representación del pueblo, es necesario 
modificar las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 
la de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las cuales presentan ciertas 
contradicciones, toda vez que las facultades atribuidas a las Secretarías de Economía y de la 
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Función Pública por la Ley Orgánica de la Administración Pública en los mencionados 
ordenamientos aún se atribuyen a las Secretarías de Comercio y Fomento Industrial y de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, por ende el texto legal de ambas leyes otorga 
facultades a dependencias inexistentes.  
 
Asimismo, que tales contradicciones en leyes de la misma jerarquía normativa generan 
incertidumbre en el espíritu de la legalidad de las instituciones, aunado a que tanto la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, como la Ley de Obras 
Públicas y Servicios, fueron reformadas en el año 2005, antinomias que debemos resolver, 
a través de un proceso legislativo responsable y comprometido que ajuste la estructura de la 
administración pública para que sus instituciones respondan de manera eficaz y eficiente a 
los conflictos, las demandas y las aspiraciones sociales.  
 
Por lo tanto, propone modificar diversos artículos de dichas Leyes, para sustituir la palabra 
CONTRALORÍA, referida a la extinta Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, por FUNCIÓN PÚBLICA, adecuando su marco de obligaciones a la 
denominación actual de dicha Secretaría de Estado, lo cual armoniza el ejercicio de sus 
competencias y el valor legal de los actos en que debe participar por disposición del propio 
texto jurídico.  
 
En cuanto a la segunda Iniciativa, propone adicionar el último párrafo del artículo 22 de la 
misma Ley en comento. Su proyecto se fundamenta en la consideración de que La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es el ordenamiento que 
norma el ejercicio de los recursos federales, de tal suerte que el mecanismo a través del cual 
se lleva a cabo una licitación contempla una serie de procedimientos y participación de 
funcionarios que deben garantizar su transparencia. Sin embargo, bajo el texto actual, no 
existe una revisión efectiva por parte de la Secretaría de la Función Pública en dichos 
procesos, por falta de certeza legal, pues únicamente participa como observadora y no de 
manera obligatoria.  
 
De acuerdo con sus consideraciones, la falta de seguimiento y solvencia efectiva de las 
observaciones formuladas por las instancias fiscalizadoras trae como consecuencia que 
cada vez sean más las dependencias y los servidores públicos drásticamente afectados con 
sanciones disciplinarias y económicas por mal manejo de recursos, incumplimiento de 
obligaciones, metas y objetivos, e incluso por verse involucrados en supuestos actos 
ilícitos. La solución legal es establecer una obligación clara, que mejore los procesos de 
control y prevenga actos de corrupción, mediante un mecanismo legal, por el que todos los 
órganos de control interno, órganos desconcentrados, funcionarios y entidades de la 
administración pública sean corresponsables en todas las etapas de la licitaciones, mediante 
criterios y evidencias requeridas para avalar, corregir y evitar la recurrencia de las 
deficiencias observadas.  
 
La modificación estriba en facultar a los representantes de la Secretaria de la Función 
Pública, para que no sean solo observadores en las licitaciones públicas, sino que asistan de 
manera obligada y presenten una opinión fundada y motivada sobre ellas, respecto de su 
legalidad, condiciones técnicas y administrativas, etc., que coadyuven a fortalecer la 
transparencia de las mismas y ofrezcan mayor certeza tanto a los licitantes, como a los 
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funcionarios responsables de su realización, mejorando la confianza y certeza de dichos 
actos.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A) La Comisión estima que ambas Iniciativas suponen un mejoramiento del marco legal del 
sistema de adquisiciones por licitación pública, fortalecen la actuación de la Secretaría de la 
Función Pública, proveen mayor transparencia y una cultura de prevención de la 
corrupción, además de crear mayor certeza y apoyo para el desempeño de los servidores 
públicos facultados para realizarlas, dentro de la Administración Pública Federal central y 
entidades paraestatales.  
 
B) Por lo anterior, este Órgano Colegiado estima que es procedente la dictaminación 
favorable de ambas iniciativas, mediante la modificación de los artículos que proponen 
reformar.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión, con las atribuciones que le 
otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pone a 
consideración de la H. Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS  
 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 2, 7, 8, 13, 14, 15, 17, 22, 23, 28, 29, 44, 50, 
56, 57, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 
I. ...  
II. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;  
 
III. a VII. ... 
 
Artículo 7. La Secretaría, las Secretarías de Economía y de la Función Pública, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos.  
La Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Tales disposiciones se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
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Artículo 8. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la 
Secretaría de Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas 
nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y medianas.  
 
Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de 
Economía tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Función Pública.  
 
Artículo 13. Las dependencias o entidades no podrán financiar a proveedores la adquisición 
o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de 
contratación por parte de las propias dependencias o entidades, salvo que, de manera 
excepcional y por tratarse de proyectos de infraestructura, se obtenga la autorización previa 
y específica de la Secretaría y de la Función Pública. No se considerará como operación de 
financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán garantizarse 
en los términos del artículo 48 de esta ley.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 14. En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las 
dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos del país y por la adquisición y arrendamiento de bienes producidos en el 
país y que cuenten con el porcentaje de contenido nacional indicado en el artículo 28, 
fracción I, de esta ley, los cuales deberán contar, en la comparación económica de las 
propuestas, con un margen hasta del diez por ciento de preferencia en el precio respecto de 
los bienes de importación, conforme a las reglas que establezca la Secretaría de Economía, 
previa opinión de la Secretaría y de la Función Pública.  
 
...  
 
Artículo 15. Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación 
de esta ley o de los contratos celebrados con base en ella, serán resueltas por los tribunales 
federales.  
 
Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que 
determine la Función Pública mediante reglas de carácter general, previa opinión de la 
Secretaría y de la Secretaría de Economía, ya sea en cláusula compromisoria incluida en el 
contrato o en convenio independiente.  
 
Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjuicio de lo establecido en los tratados 
de que México sea parte, o de que en el ámbito administrativo la Función Pública conozca 
de las inconformidades que presenten los particulares en relación con los procedimientos de 
contratación, o bien, de las quejas que en audiencia de conciliación conozca sobre el 
incumplimiento de lo pactado en los contratos.  
 
...  
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...  
 
Artículo 17. La Secretaría de Economía, mediante disposiciones de carácter general, 
oyendo la opinión de la Función Pública, determinará, en su caso, los bienes y servicios de 
uso generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar las 
dependencias y entidades con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
calidad, precio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las áreas 
prioritarias del desarrollo.  
 
Artículo 22. Las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que tendrán las siguientes funciones:  
 
I. a VI. ...  
VII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, conforme a 
las bases que expida la Función Pública;  
 
VIII. y IX. ... 
 
La Función Pública podrá autorizar la creación de comités en órganos desconcentrados, 
cuando la cantidad y monto de sus operaciones o las características de sus funciones así lo 
justifiquen.  
En los casos en que, por la naturaleza de sus funciones o por la magnitud de sus 
operaciones, no se justifique la instalación de un comité, la Función Pública podrá autorizar 
la excepción correspondiente.  
 
La Secretaría de la Función Pública deberá participar en los comités a que se refiere este 
artículo, y emitir una opinión fundada y motivada respecto al procedimiento a que se refiere 
el mismo.  
 
Artículo 23. El Ejecutivo federal, por conducto de la Función Pública, determinará las 
dependencias y entidades que deberán instalar comisiones consultivas mixtas de 
abastecimiento, en función del volumen, características e importancia de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que contraten. Dichas comisiones tendrán por objeto:  
 
I. a VII. ...  
VIII. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento de la comisión, 
conforme a las bases que expida la Función Pública; y  
 
IX. ... 
 
Artículo 28. Las licitaciones públicas podrán ser  
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana y 
los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten por lo menos con un cincuenta 
por ciento de contenido nacional, el que será determinado tomando en cuenta el costo de 
producción del bien, que significa todos los costos menos la promoción de ventas, 
comercialización, regalías y embarque, así como los costos financieros. La Secretaría de 
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Economía, mediante reglas de carácter general, establecerá los casos de excepción 
correspondientes a dichos requisitos, así como un procedimiento expedito para determinar 
el grado de contenido nacional de los bienes que se oferten, para lo cual tomará en cuenta la 
opinión de la Secretaría y de la Función Pública.  
La Secretaría de Economía, de oficio o a solicitud de la Función Pública, podrá realizar 
visitas para verificar que los bienes cumplen con los requisitos señalados en el párrafo 
anterior, o  
 
II. ...  
 
En este tipo de licitaciones la Secretaría de Economía, mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, determinará los casos en que los participantes deban manifestar 
ante la convocante que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan 
en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de 
discriminación de precios o subsidios.  
 
... 
 
Artículo 29. Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o servicios, y 
contendrán, en lo aplicable, lo siguiente:  
I. ...  
II. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las 
bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las 
bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos que 
se entreguen; los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito 
para participar en la licitación. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca la Función 
Pública;  
 
III. a XII. ... 
 
Artículo 44. ...  
Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato se presenten circunstancias 
económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a la 
responsabilidad de las partes, que provoquen directamente un aumento o reducción en los 
precios de los bienes o servicios aún no entregados o prestados o aún no pagados, y que por 
tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base 
para la adjudicación del contrato correspondiente, las dependencias y entidades deberán 
reconocer incrementos o requerir reducciones, conforme a los lineamientos que expida la 
Función Pública.  
 
Artículo 50. ...  
 
I. a IV. ...  
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IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Función Pública en los 
términos del Título Sexto de este ordenamiento y Título Séptimo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;  
 
V. a XIII. ...  
 
...  
 
... 
 
Artículo 56. ...  
La información a que se refiere el último párrafo del artículo 26 de esta Ley deberá 
remitirse por las dependencias y entidades a la Función Pública a través de medios 
magnéticos o remotos de comunicación electrónica, conforme a las disposiciones 
administrativas que para tal efecto establezca la propia Función Pública.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 57. La Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 
cualquier tiempo, que las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a 
lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Si la Función Pública 
determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas imputables a la 
convocante, la dependencia o entidad reembolsará a los licitantes los gastos no recuperables 
en que hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente.  
 
La Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen adquisiciones, arrendamientos y servicios, e 
igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los proveedores que participen en 
ellas todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate.  
 
Artículo 59. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán 
sancionados por la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta 
mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la 
fecha de la infracción.  
 
Artículo 60. ...  
 
I. a V. ...  
La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, 
plazo que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Función 
Pública la haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación 
de la circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación.  
 
...  
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Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que tengan conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la 
Función Pública la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente 
constitutivos de la infracción. 
 
Artículo 61. La Función Pública impondrá las sanciones considerando:  
I. a IV. ...  
La Función Pública impondrá las sanciones administrativas de que trata este Título, con 
base en las disposiciones relativas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
 
Artículo 62. La Función Pública aplicará las sanciones que procedan, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a los 
servidores públicos que infrinjan las disposiciones de este ordenamiento.  
...  
 
Artículo 67. ...  
 
Dichas inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la 
personalidad del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de 
la transmisión expida la Función Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos correspondientes.  
 
Artículo 68. ...  
 
...  
 
Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la Función Pública 
deberá hacerlo del conocimiento de terceros que pudieran resultar perjudicados, para que 
dentro del término a que alude el párrafo anterior manifiesten lo que a su interés convenga. 
Transcurrido dicho plazo sin que el tercero perjudicado haga manifestación alguna, se 
tendrá por precluido su derecho.  
 
Durante la investigación de los hechos a que se refiere este artículo, la Función Pública 
podrá suspender el procedimiento de contratación, cuando  
 
I. ...  
II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público. La dependencia o entidad deberá informar dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la notificación de la suspensión, aportando la justificación del 
caso, si con la misma no se causa perjuicio al interés social o bien, se contravienen 
disposiciones de orden público, para que la Función Pública resuelva lo que proceda.  
 
...  
 
... 
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Artículo 69. La resolución que emita la Función Pública tendrá por consecuencia:  
I. a IV. ... 
Artículo 70. En contra de la resolución de inconformidad que dicte la Función Pública, se 
podrá interponer el recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
o bien, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales competentes.  
Artículo 71. Los proveedores podrán presentar quejas ante la Función Pública, con motivo 
del incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos que tengan 
celebrados con las dependencias y entidades.  
 
Una vez recibida la queja respectiva, la Función Pública señalará día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá 
celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la queja.  
 
...  
 
Artículo 72. En la audiencia de conciliación, la Función Pública tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o 
entidad respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y 
exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, 
sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.  
 
Artículo Segundo.- Se reforman los artículos 2, 8, 9, 15, 25, 31, 33, 51, 58, 59, 65, 74, 75, 
76, 77, 78, 79, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. ...  
 
I. ...  
II. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;  
 
III. a VII. ... 
 
Artículo 8. La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar esta Ley para efectos 
administrativos.  
La Función Pública dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente 
necesarias para el adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría y, cuando corresponda, la de la Secretaría de Economía. Tales disposiciones se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 9. Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella emanen, la 
Secretaría de Economía dictará las reglas que deban observar las dependencias y entidades, 
derivadas de programas que tengan por objeto promover la participación de las empresas 
nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y medianas.  
 
Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría Economía 
tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Función Pública.  
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Artículo 15. ...  
 
Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquellas controversias que 
determine la Función Pública mediante reglas de carácter general, previa opinión de la 
Secretaría y de la Secretaría de Economía, ya sea en cláusula compromisoria incluida en el 
contrato o en convenio independiente.  
 
Lo previsto en los dos párrafos anteriores es sin perjuicio de lo establecido en los tratados 
de que México sea parte, o de que en el ámbito administrativo la Función Pública conozca 
de las inconformidades que presenten los particulares en relación con los procedimientos de 
contratación, o bien, de las quejas que en audiencia de conciliación conozca sobre el 
incumplimiento de lo pactado en los contratos.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 25. ...  
 
I. a IV. ...  
V. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento del comité, conforme a 
las bases que expida la Función Pública; y  
 
VI. ...  
 
... 
 
Artículo 31. ...  
I. a II. ...  
III. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las 
bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las 
bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de la recuperación de las 
erogaciones por publicación de la convocatoria y de la reproducción de los documentos que 
se entreguen; los interesados podrán revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito 
para participar en la licitación. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir las 
bases de las licitaciones por los medios de difusión electrónica que establezca la Función 
Pública;  
 
IV. a XIII. ... 
 
Artículo 33. Las bases que emitan las dependencias y entidades para las licitaciones 
públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el domicilio señalado por la 
convocante como en los medios de difusión electrónica que establezca la Función Pública, 
a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo responsabilidad 
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exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este período, y contendrán 
en lo aplicable como mínimo, lo siguiente:  
I. a XXIV. ...  
...  
 
... 
 
Artículo 51. ...  
I. a III. ...  
IV. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Función Pública, en los 
términos del Título Séptimo de este ordenamiento y Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;  
 
V. a XI. ... 
 
Artículo 58. ...  
I. a III. ...  
IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Función Pública. 
 
Artículo 59. ...  
...  
 
...  
 
...  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, se regirá por los lineamientos que expida la Función 
Pública; los cuales deberán considerar, entre otros aspectos, los mecanismos con que 
cuentan las partes para hacer frente a estas situaciones.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Artículo 65. A la conclusión de las obras públicas, las dependencias y, en su caso, las 
entidades, deberán registrar en las oficinas de Catastro y del Registro Público de la 
Propiedad de las entidades federativas, los títulos de propiedad correspondientes de 
aquellos inmuebles que se hayan adquirido con motivo de la construcción de las obras 
públicas, y en su caso deberán remitir a la Función Pública los títulos de propiedad para su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal y su inclusión en el Catálogo e 
Inventario de los Bienes y Recursos de la Nación.  
 
Artículo 74. ...  
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La información a que se refiere el último párrafo del artículo 27 de esta Ley deberá 
remitirse por las dependencias y entidades a la Función Pública a través de medios 
magnéticos o remotos de comunicación electrónica, conforme a las disposiciones 
administrativas que para tal efecto establezca la propia Función Pública.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 75. La Función Pública, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar, en 
cualquier tiempo, que las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen 
conforme a lo establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Si la Función 
Pública determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas imputables 
a la convocante, la dependencia o entidad reembolsará a los licitantes los gastos no 
recuperables en que hayan incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación correspondiente.  
 
La Función Pública podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes a las 
dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas que 
participen en ellos todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate.  
 
Artículo 76. La Función Pública podrá verificar la calidad de los trabajos a través de los 
laboratorios, instituciones educativas y de investigación o con las personas que determine, 
en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y que 
podrán ser aquellos con los que cuente la dependencia o entidad de que se trate.  
 
...  
 
Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán 
sancionados por la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta 
mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la 
fecha de la infracción.  
 
Artículo 78. ...  
 
I. a V. ...  
 
La inhabilitación que imponga no será menor de tres meses ni mayor de cinco años, plazo 
que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que la Función Pública la 
haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante la publicación de la 
circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación.  
 
...  
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Las dependencias y entidades, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que tengan 
conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de esta Ley, remitirán a la Función 
Pública la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la 
infracción.  
 
Artículo 79. La Función Pública impondrá las sanciones considerando:  
 
I. a IV. ... 
La Función Pública impondrá las sanciones administrativas de que trata este Título, con 
base en las disposiciones relativas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
Artículo 85. ...  
 
Dichas inconformidades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la 
personalidad del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de 
la transmisión expida la Función Pública, en cuyo caso producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los medios de identificación y documentos correspondientes.  
 
Artículo 86. ...  
 
...  
 
Una vez admitida la inconformidad o iniciadas las investigaciones, la Función Pública 
deberá hacerlo del conocimiento de terceros que pudieran resultar perjudicados, para que 
dentro del término a que alude el párrafo anterior manifieste lo que a su interés convenga. 
Transcurrido dicho plazo sin que el tercero perjudicado haga manifestación alguna, se 
tendrá por precluido su derecho.  
 
Durante la investigación de los hechos a que se refiere este artículo, la Función Pública 
podrá suspender el procedimiento de contratación, cuando:  
 
I. ...  
II. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés social y no se contravengan 
disposiciones de orden público. La dependencia o entidad deberá informar dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la notificación de la suspensión, aportando la justificación del 
caso, si con la misma no se causa perjuicio al interés social o bien, se contravienen 
disposiciones de orden público, para que la Función Pública resuelva lo que proceda.  
 
Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los daños y 
perjuicios que pudiera ocasionar, mediante fianza por el monto que fije la Función Pública, 
de conformidad con los lineamientos que al efecto expida; sin embargo, el tercero 
perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo 
caso quedará sin efecto la suspensión. 
 
Artículo 87. La resolución que emita la Función Pública tendrá por consecuencia:  
I. a IV. ... 
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Artículo 88. En contra de la resolución de inconformidad que dicte la Función Pública, se 
podrá interponer el recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
o bien, impugnarla ante las instancias jurisdiccionales competentes.  
Artículo 89. Los contratistas podrán presentar quejas ante la Función Pública, con motivo 
del incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos que tengan 
celebrados con las dependencias y entidades.  
 
Una vez recibida la queja respectiva, la Función Pública señalará día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá 
celebrar dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la queja.  
 
...  
 
Artículo 90. En la audiencia de conciliación, la Función Pública tomando en cuenta los 
hechos manifestados en la queja y los argumentos que hiciere valer la dependencia o 
entidad respectiva, determinará los elementos comunes y los puntos de controversia y 
exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de esta Ley, 
sin prejuzgar sobre el conflicto planteado.  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2006.  
 
Diputados: Adrián Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), Presidente; Salvador Vega 
Casillas (rúbrica), secretario; Beatriz Mojica Morga (rúbrica), secretaria; Marcela Guerra 
Castillo (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo 
(rúbrica), Rafael Sánchez Pérez, José Felipe Puelles Espina, María Angélica Díaz del 
Campo (rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Jesús Martínez Álvarez, Joel Padilla 
Peña.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-I, martes 25 

de abril de 2006 
 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTES, Y DE MARINA, CON 
PROYECTO DE LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones de Transportes y de Marina de la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen 
la minuta de Ley de Navegación y Comercio Marítimos, devuelta por la Cámara de 
Senadores para los efectos que establece el inciso e) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
De conformidad con los artículos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y 55, 60, 62 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, las Comisiones Unidas de 
Transportes y de Marina, previo estudio y análisis de la iniciativa en comento, someten a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen de acuerdo a la siguiente:  
 
Competencia  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 fracciones XIII y XVII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene 
facultad para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra, para dictar leyes 
sobre vías generales de comunicación y expedir leyes sobre el uso y el aprovechamiento de 
las aguas de jurisdicción federal.  
 
Antecedentes  
 
I.- En sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2001, los Ciudadanos Diputados José 
Tomás Lozano y Pardinas y César Patricio Reyes Roel pertenecientes al Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron ante el Pleno de la Cámara de 
Diputados la iniciativa de Ley de Navegación y Comercio Marítimos, turnándose la misma 
a las Comisiones Unidas de Transportes y de Marina de la LVIII Legislatura para su 
estudio y dictamen.  
 
II.- El día 12 de diciembre de 2002 el Pleno de éste Poder de la Unión aprobó por 
unanimidad el dictamen de Ley de Navegación y Comercio Marítimo, enviándose dicha 
iniciativa al Senado de la República para la continuación del trámite legislativo, turnándose 
a las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, Marina y Estudios Legislativos 
(Primera) para su estudio y dictamen.  
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III.- En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2003 el Pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó el dictamen de la minuta de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y en 
virtud de que diversos artículos fueron reformados y adicionados, la Mesa Directiva de 
aquella Soberanía ordenó se devolviera dicha minuta a esta cámara de origen para los 
efectos que establece el inciso e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, turnándose nuevamente a las Comisiones Unidas de Transportes y de 
Marina para su estudio y dictamen.  
 
IV.- Mediante acuerdo de fecha 31 de marzo de 2004, la Junta Directiva de la Comisión de 
Marina creó la Subcomisión de Dictamen Legislativo de la Minuta de Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos, integrada por los Ciudadanos Diputados Sergio Posadas Lara del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, Irma Figueroa Romero del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y María Eloisa Talavera 
Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, designándose al primero 
de los nombrados como coordinador de dicha subcomisión.  
 
Consideraciones  
 
1. La Ley de Navegación y Comercio Marítimos deberá tener como propósito fundamental 
el sentar las bases para la reactivación de la Marina Mercante del país, regular lo 
concerniente a los permisos temporales de navegación de cabotaje para embarcaciones 
extranjeras, impulsar el abanderamiento de embarcaciones como mexicanas y la 
contratación de un número mayor de tripulantes mexicanos.  
2. Asimismo deberá dar respuesta a la problemática que enfrenta la marina mercante 
mexicana, ya que la gran mayoría de los permisos temporales de navegación de cabotaje 
son otorgados a un pequeño grupo de empresas navieras con bandera extranjera que 
generalmente son pabellones de conveniencia, y cuya actividad no reporta generalmente 
ingresos fiscales a nuestro país.  
 
3. Por lo anterior, es necesaria la adecuación del marco jurídico en materia de navegación y 
comercio marítimos a fin de que la marina mercante mexicana fortalezca su participación 
en los servicios relacionados con la navegación de cabotaje y de altura en el mediano plazo, 
se generen fuentes de empleo para los marinos mercantes mexicanos y se incentive el 
crecimiento de la flota mercante nacional, así como el de las industrias periféricas.  
 
4. La minuta de ley que se dictamina incorpora diversas disposiciones novedosas respecto a 
la legislación vigente que llenan los vacíos jurídicos y crean un marco regulatorio actual y 
práctico en su aplicación.  
 
5. Con el objeto de sentar las bases para la reactivación de la marina mercante nacional y a 
fin de dar solución a la problemática que enfrenta ese sector, uno de los propósitos 
fundamentales de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos es delimitar el tiempo 
durante el cual las embarcaciones extranjeras podrán realizar navegación de cabotaje en 
nuestro país, cuidando que ello no genere desabasto para las actividades que realiza 
Petróleos Mexicanos, asimismo se establece el marco regulatorio que regirá el 
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otorgamiento de permisos temporales para la navegación de cabotaje a embarcaciones con 
bandera extranjera.  
 
6. Se fortalecer la figura del capitán de puerto al reafirmarse que éste es la máxima 
autoridad portuaria, buscando con esta disposición que las actividades comerciales no 
pongan en riesgo la seguridad del puerto ni interfieran con los intereses económicos y las 
embarcaciones vinculadas en cada operación.  
 
7. Con la finalidad de fomentar el turismo náutico pero sin poner en riesgo la seguridad de 
la vida humana en la mar, se flexibiliza el sistema de despachos de salida para 
embarcaciones de recreo y deportivas, al determinar que este tipo de embarcaciones están 
exentas de la obligación de tramitar los despachos, sin embargo se les impone la exigencia 
de dar aviso a la capitanía de puerto de su llegada y de su salida.  
 
8. El presente ordenamiento legal busca la modernización del marco jurídico y su constante 
actualización, de tal forma que se incorporan por referencia los contenidos de diversos 
instrumentos legales internacionales suscritos por nuestro país y que regulan la navegación 
y el comercio marítimo internacionalmente.  
 
9. Los ejes que rigen las modificaciones propuestas por el Senado de la República, hacen de 
la Iniciativa de Ley que se dictamina un marco legal que establece los equilibrios y 
disposiciones necesarias para el sano y justo desarrollo económico y social de las personas 
que integran el sector marítimo y la marina mercante. 
 
Modificaciones realizadas por el Senado.  
Del estudio y análisis del dictamen de la minuta de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, se advierte que el Senado de la República realizó diversas modificaciones y 
forma y de fondo, siendo estas las siguientes:  
 
I.- Al artículo 1º se le adicionó un párrafo a fin de incluir a lo que denominan como 
"navegación pesquera" al régimen de la presente ley.  
 
II.- En el artículo 2º se modificaron las definiciones de "navegación", "embarcación", 
"artefacto naval", "marina mercante", "contaminación marina", "propietario", "naviero o 
empresa naviera" y "operador"; asimismo se agregaron las definiciones de "Tratados 
Internacionales" "desguace" y "dragado".  
 
III.- El inciso a) del artículo 3º se modifica estableciendo que la zona económica exclusiva 
y las aguas marinas son vías generales de comunicación por agua.  
 
IV.- El artículo 4º es modificado en sus dos párrafos, cambios éstos, consecuencia de la 
modificación de otros preceptos.  
 
V.- A los artículos 5º y 6º se le cambian algunos de los términos empleados y además en el 
último de estos preceptos se individualiza por fracciones los ordenamientos legales que se 
aplicarían supletoriamente a la presente iniciativa de Ley y se suprime el último párrafo.  
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VI.- Al artículo 7º se le hicieron cambios de redacción y se le eliminó el último párrafo, en 
el que se mencionaba a la Secretaría de Marina como autoridad marítima.  
 
VII.- En el artículo 8º se agregó una atribución más a la Secretaría del ramo, 
identificándosele como fracción V y se modificó la redacción de las fracciones XIII a XVII 
y XIX a XXI.  
 
VIII.- En el artículo 9º se modificó la redacción a las fracciones I, IV, V y VII; se eliminó 
la fracción XII, consecuentemente cambio el número de las fracciones subsecuentes, se 
excluyó a la Armada de México como auxiliar del Capitán de Puerto, asimismo se modificó 
la redacción el último párrafo.  
 
IX.- Se modificó la redacción del párrafo tercero del artículo 10, de la fracción I los incisos 
a) al e) también sufrieron cambios en su redacción, de éste último con cambios de fondo, y 
se adicionaron los incisos f) y g); y de la fracción II se modificó la redacción de sus dos 
incisos.  
 
X.- En el artículo 11 se modificó la redacción el primer párrafo y de la fracción II.  
 
XI.- En el artículo 13 la fracción VI pasó a ser párrafo último.  
 
XII.- Las fracciones I, V y VIII del artículo 14 sufrieron modificaciones de redacción.  
 
XIII.- En el artículo 15 se cambió la redacción del segundo párrafo y de la fracción I.  
 
XIV.- En el artículo 17 se modificó la redacción de la fracción V.  
 
XV.- Al artículo 18 se le hizo un cambio de redacción.  
 
XVI.- El párrafo segundo del artículo 21 se dividió en dos párrafos.  
 
XVII.- Al artículo 22 se le modificó la fracción II y el último párrafo.  
 
XVIII.- En el artículo 23 se eliminó de la fracción II la obligación de acreditar ante la 
Secretaría del ramo los requisitos que establezca el reglamento de la presente iniciativa de 
Ley para que un naviero actúe como tal y se modificó la redacción de la fracción IV.  
 
XIX. Se modificó la redacción de la fracción VII del artículo 24.  
 
XX.- Al artículo 25 se le adicionó un párrafo y se modificó la redacción del primer y tercer 
párrafo.  
 
XXI.- En el artículo 26 se hicieron cambios de redacción del primer párrafo y se le 
suprimió el último párrafo.  
 
XXII.- Se modificó la redacción de las fracciones II y V del artículo 28.  
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XXIII.- El artículo 29 sufrió cambios de redacción en su primer párrafo.  
 
XXIV.- En el artículo 31 se hicieron modificaciones de redacción en sus tres párrafos.  
 
XXV.- Al artículo 32 se le hicieron cambios de redacción y puntuación en tres de sus 
párrafos.  
 
XXVI.- Los artículos 33, 34 y 35 se trasladaron al Capítulo III del Título Noveno.  
 
XXVII.- El párrafo segundo del artículo 36 se dividió en dos párrafos.  
 
XXVIII.- Los artículos 38 y 39 sufrieron cambios de redacción en algunos de sus párrafos.  
 
XXIX.- En el artículo 40 se hicieron diversos cambios de redacción y puntuación y de los 
artículos a que se hace referencia, esto último por virtud del cambio de numeración 
ocurrido, asimismo se dividió en dos los párrafos primero y segundo.  
 
XXX.- Se adicionó el contenido del ahora artículo 41.  
 
XXX.- Se adicionaron los incisos e) y f) a la fracción I del artículo 42 y se modificaron los 
incisos b) y c) de la fracción II, asimismo se hicieron correcciones de puntuación al 
penúltimo párrafo.  
 
XXXI.- Se cambió la redacción del penúltimo párrafo del artículo 44 y se cambió el 
número del artículo a que se hace referencia en el párrafo último.  
 
XXXII.- En el artículo 46 se hicieron cambios en la redacción  
 
XXXIII.-. Al artículo 48 en el primer párrafo se cambió el número del artículo al que se 
hace referencia, en la fracción I se hicieron cambios de redacción y se eliminó una fracción.  
 
XXXIV.- Al artículo 49 se le hicieron diversos cambios en la redacción y de puntuación.  
 
XXXV.- En el artículo 50 se hicieron correcciones ortográficas.  
 
XXXVI.- En el artículo 51 se modificó el plazo de la vigencia del despacho de las 
embarcaciones pesqueras, ahora la duración será de 180 días, se le adicionaron dos párrafos 
y dos fracciones y se modificó la redacción.  
 
XXXVII.- Se hicieron cambios en la redacción del primer párrafo del artículo 53 y se 
modificó el tercer párrafo, eliminándose la parte final de éste.  
 
XXXVIII.- Al artículo 55 se le hicieron cambios de redacción cambiándose algunos 
términos sinónimos.  
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XXXIX.- Se modificó el primer párrafo del artículo 56, agregándose que el servicio de 
pilotaje se regirá también por la el reglamento y las reglas de operación de pilotaje y la Ley 
de Puertos.  
 
XL.- Al artículo 57 se le modificó la redacción del primer y último párrafo, se eliminó la 
obligación impuesta a los pilotos de puerto de contar con un seguro de responsabilidad civil 
para la prestación del servicio de practicaje, consecuentemente se eliminó lo relativo a 
dicha obligación establecido en el penúltimo párrafo.  
 
XLI.- En el artículo 58 se hicieron modificaciones de redacción a la fracción I, se modificó 
la fracción II suprimiéndose la parte final y se eliminó la fracción IV.  
 
XLII.- Al artículo 59 se le adicionó la fracción VI con el contenido del último párrafo y se 
eliminó de la fracción V lo relativo a la Comisión Ejecutiva Marítima.  
 
XLIII.- Se modificó la redacción del primer párrafo del artículo 60.  
 
XLIV.- En el artículo 61 se hizo un cambio en la redacción y se eliminó la obligación 
impuesta a la Secretaría de Marina para realizar trabajos de dragado a solicitud de otras 
dependencias o autoridades.  
 
XLV.- Al artículo 63 se le hicieron cambios en la redacción.  
 
XLVI.- Al artículo 65 se le hicieron cambios en la redacción.  
 
XLVII.- En el artículo 66 se cambiaron los incisos por fracciones  
 
XLVIIII.- El artículo 68 tuvo cambios en su redacción.  
 
XLIX.-. En el artículo 72 se eliminó el primer párrafo y se hicieron cambios en la redacción 
del último párrafo.  
 
L.- En los artículos 73, 74 y 76 se hicieron cambios mínimos en la redacción.  
 
LI.- En el artículo 77 se agrega la facultad de la Secretaría de Marina para imponer 
sanciones y aplicar el Plan Nacional de Contingencias para combatir y controlar derrames 
de hidrocarburos y otras sustancias nocivas al mar.  
 
LII.- Al artículo 78 se le hicieron cambios en la redacción del primer párrafo.  
 
LIII.- En el artículo 80 se cambió la redacción del primero y del último párrafo y se agregó 
a "la requisa" como forma de adquirir la propiedad de una embarcación.  
 
LIV.- Al artículo 81, 82 y 83 se le hicieron cambios en la puntuación.  
 
LV.- En el artículo 84 se unen los dos párrafos para quedar en uno sólo.  
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LVI.- En el artículo 85 se hicieron cambios de puntuación y se agregó el término 
"quiratarios" para mayor precisión.  
 
LVII.- Se eliminó el segundo párrafo del artículo 86.  
 
LVIII.- Se hicieron cambios a la redacción del párrafo segundo de la fracción segunda del 
artículo 87.  
 
LIX.- Se modificó la redacción de las fracciones III y IV del artículo 89.  
 
LX.- Se eliminó el primer párrafo del artículo 90 y se modificó la redacción de segundo 
párrafo.  
 
LXI.- En el artículo 91 se hicieron correcciones de puntuación y se cambió el orden de las 
fracciones.  
 
LXII.- En los artículos 94 y 95 se hicieron modificaciones a la redacción.  
 
LXIII.- En el artículo 100 se modificó el capítulo a que se hace referencia.  
 
LXIV.- Al artículo 101 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
LXV.- En el artículo 102 se cambió el número del artículo a que se hace referencia.  
 
LXVI.- Al artículo 103 se le hicieron correcciones de puntuación y de redacción.  
 
LXVII.- Se eliminó el artículo 101 del Dictamen.  
 
LXVIII.- En el artículo 105 se suprime el capítulo al que se hacía referencia, 
mencionándose ahora únicamente el Código Federal de Procedimientos Civiles como el 
ordenamiento legal que se aplicará supletoriamente.  
 
LXIX.- En el artículo 110 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXX.- En el artículo 111 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXI.- En el artículo 112 se le hicieron cambios de redacción.  
 
LXXII.- En el artículo 113 se le cambió el término "asegurar" por "garantizar" al hacer 
referencia a la utilización de las embarcaciones.  
 
LXXIII.- Al artículo 114 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXIV.- Al artículo 117 se le hicieron correcciones de redacción.  
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LXXV.- En el artículo 119 se le hicieron correcciones de redacción. Se cambió la frase "se 
compromete" por la de "se obliga" y "se compromete" por la de "deberá" al hacer referencia 
al pago.  
 
LXXVI.- Al artículo 120 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXVII.- Al artículo 122 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
LXXVIII.- Al artículo 124 se le hicieron correcciones de redacción y puntuación.  
 
LXXIX.- Se modificó la redacción de la fracción VI del artículo 125.  
 
LXXX.- El artículo 126 se dividió su contenido, creándose un nuevo artículo.  
 
LXXXI.- Se adiciona el artículo 127.  
 
LXXXII- Al artículo 128 se modifica la redacción.  
 
LXXXIII.- El segundo párrafo del artículo 130 se dividió en dos y se le hicieron 
correcciones de redacción.  
 
LXXXIV.- En el artículo 133 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
LXXXV.-En el artículo 134 se le hicieron correcciones de redacción en términos 
empleados en el artículo.  
 
LXXXVI.-En el artículo 135 se le hicieron correcciones de redacción en términos 
empleados en el artículo.  
 
LXXXVII.-En el artículo 136 se le hacen correcciones de redacción.  
 
LXXXVIII.-En el artículo 137 se le hacen correcciones de redacción, sin cambiar el sentido 
del mismo.  
 
LXXXIX.-En el artículo 140 se cambian términos empleados en el artículo.  
 
XC.-En el artículo 142 se hicieron cambiaron términos empleados en el artículo, y se 
hicieron correcciones de puntuación.  
 
XCI.-En el artículo 144 se le hicieron cambios de redacción, pero si perder el sentido.  
 
XCII.-En el artículo 46 se anexó "o renunciar" al texto del mismo.  
 
XCIII.- En el artículo 147 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
XCIV.- En el artículo 148 se le hicieron correcciones de redacción.  
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XCV.- En el artículo 151 se hacen correcciones de redacción.  
 
XCVI.- En el artículo 153 se hacen correcciones de redacción para dar precisión al régimen 
que aplica a las embarcaciones y que la disposición sea genérica y no casuística.  
 
XCVII.- En el artículo 154 se hacen correcciones de ortografía.  
 
XCVIII.- En el artículo 157 se agrega la frase "es aquella en la que" para darle una mayor 
precisión a la definición de avería.  
 
XCIX.- En el artículo 158 se hacen correcciones de redacción, eliminándose términos del 
mismo.  
 
C.- En el artículo 161 se agrega que será el Convenio de Salvamento Marítimo de 1989 el 
ordenamiento legal aplicable.  
 
CI.- En el artículo 165 se eliminó la parte final de dicho artículo.  
 
CII.- En el artículo 166 primer párrafo se eliminó la parte final del mismo.  
 
CIII.- Se modificó el título del capítulo IV, que se refiere al Remociones y Derelictos o 
restos náufragos.  
 
CIV.- En el artículo 167 se le modificaron términos y se le agregó que será el Convenio de 
Limitación de Responsabilidad de 1976 el ordenamiento legal que aplica.  
 
CV.- En el artículo 168 se eliminó la frase "plazo que el Capitán de Puerto estará facultado 
para ampliar hasta en lo doble por una única vez, cuando la complejidad de la operación así 
lo amerite".  
 
CVI.- En el artículo 169 se eliminó la frase "de conformidad con el reglamento respectivo".  
 
CVII.- En el segundo párrafo del artículo 170 se eliminó la frase "de conformidad con el 
reglamento respectivo".  
 
CVIII.- En el artículo 171 se le hicieron correcciones de redacción y se eliminaron 
términos.  
 
CIX.- Al artículo 172 se le hicieron correcciones de redacción y se le adicionó "a la deriva".  
 
CX.- Al artículo 173 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico.  
 
CXI.- Al artículo 174 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico.  
 
CXII.- En el primer párrafo del artículo 177 se eliminó la frase "vigentes de los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte" y se eliminó la parte final del mismo. En el segundo 
párrafo del mismo se le hicieron correcciones de puntuación.  
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CXIII.- En el artículo 178 se cambió el número de título al que se hace referencia en virtud 
de que se suprimió un título.  
 
CXIV.- Al artículo 179 se le eliminó la parte final.  
 
CXV.- El artículo 180 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXVI.- El artículo 181 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXVII.- El artículo 182 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXVIII.- El artículo 183 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXIX.- El artículo 184 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXX.- El artículo 185 se trasladó del Capítulo II del Título Noveno "Disposiciones 
Procesales Marítimas".  
 
CXXI.- Se eliminó el tercer párrafo del artículo 188.  
 
CXXII.- Se eliminó del último párrafo del artículo 189 la frase "de que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte".  
 
CXXIII.- En la fracción I del artículo 190 se agrega que el ordenamiento que aplicará para 
el caso de avería común serán las Reglas York Amberes.  
 
CXXIV.-En el artículo 191 se eliminó la frase "siempre que éste se encuentre cubierto por 
la póliza".  
 
CXXV.- En el artículo 198 se cambió el termino "recayere" por "recaiga" y se agregó 
"sobre", cambiándose la redacción de la fracciones para darle mayor claridad.  
 
CXXVI.- En el artículo 213 se modificó número del artículo al que se hace referencia por 
virtud del cambio de numeración que se hizo al documento en el Senado.  
 
CXXVII.- En la fracción II del artículo 225 se agregó la frase "considerando en todo 
momento el valor factura" cuando se hace referencia a las averías.  
 
CXXVIII.- Al artículo 232 se le hicieron correcciones de redacción.  
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CXXIX.- En el artículo 242 se eliminó la frase "vigentes de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sea parte".  
 
CXXX.- En el artículo 243 se cambió "y las pérdidas" por el de "menoscabo" y se eliminó 
la frase "de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte".  
 
CXXXI.- En el artículo 251 se eliminó la frase "exonere del pago" por "libere del 
cumplimiento de las obligaciones".  
 
CXXXII.- En el artículo 255 se precisó el nombre de uno de los instrumentos legales que 
aplican al caso concreto como lo es "la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías".  
 
CXXXIII.- En el artículo 256 se hacen modificaciones a la redacción introduciendo el 
"término" INCOTERM.  
 
CXXXIV.- En el artículo 259 se modificó el "termino" INCOTERM por INCOTERMS.  
 
CXXXV.- En el artículo 260 se modificó el "termino" INCOTERM por INCOTERMS.  
 
CXXXVI.- En el artículo 261 se modificó el "termino" INCOTERM por INCOTERMS.  
 
CXXXVII.- En el primer párrafo del artículo 264 se le hicieron correcciones de puntuación. 
Del segundo párrafo se eliminó la frase "vigentes en materia marítima de los que los 
Estados Unidos Mexicanos sea parte". En el tercer párrafo del mismo artículo se eliminó la 
frase "vigentes en materia marítima de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte" y 
se adicionó la frase "lo harán" al referirse a la interpretación de los contratos. Al quinto 
párrafo se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
CXXXVIII.- En el primer párrafo del artículo 265 se cambió el término "proceso" por el de 
"juicio". En el segundo párrafo del mismo artículo se modifican términos jurídicos para dar 
precisión al artículo.  
 
CXXXIX.- En el artículo 266 se cambió "sea conducida" por la de "se realice" y se 
adicionó la frase "al termino de la misma".  
 
CXL.- En el artículo 267 se le hicieron correcciones de puntuación y se cambió el término 
"respectivo" por "respectiva".  
 
CXLI.- Los artículo 258, 259, 260, 261, 262, 263 pertenecientes al Título Noveno 
"Disposiciones Procesales Marítimas" del Dictamen se trasladaron al Capítulo VI del Título 
Sexto.  
 
CXLII.- Los artículos 264, 265, 266 pertenecientes al Capítulo III "de la Coordinación 
Administrativa en materia de desatención de tripulaciones extranjeras en embarcaciones 
extranjeras" del Dictamen se trasladaron al Capítulo VII del Título Segundo "De la Marina 
Mercante".  
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CXLIII.- En el artículo 268 se agregó "embarcación o artefacto naval", se le hicieron 
cambios de redacción y puntuación.  
 
CXLIV.- En la fracción IV de el artículo 269 se eliminó la frase "y el daño, costos o 
pérdidas de carácter similar a los indicados en ésta fracción" también en la fracción XXI se 
cambió el texto de la fracción.  
 
CXLV.- En el artículo 270 se eliminó la frase "por la autoridad judicial federal".  
 
CXLVI.- En el primer párrafo del artículo 271 se cambió el término "permanecerán" por 
"permanecer". Al segundo párrafo se el hicieron correcciones de puntuación y se cambiaron 
los términos "cuya" por "su" y "procedimiento" por "proceso".  
 
CXLVII.- En el artículo 273 se cambió la palabra "dicte" por "decrete el embargo".  
 
CXLVIII.- En el segundo párrafo del artículo 274 se cambió la palabra "originen" por 
"causen" cuando se hace referencia a daños y perjuicios. Y al tercer párrafo se le hicieron 
correcciones de redacción.  
 
CXLIX.- En el artículo 275 se cambió la palabra "conocerá" por "es competente para", con 
el fin de darle una mayor claridad al párrafo. A la fracción I se le hicieron correcciones de 
redacción. Al tercer párrafo se le hicieron cambios de redacción y se le adicionó la palabra 
"aquella". A la fracción III se le hicieron correcciones de puntuación. Y se cambió la 
fracción IV para quedar como párrafo.  
 
CL.- En el artículo 276 se eliminó la frase "en materia de abordaje de los que los Estados 
Unidos Mexicanos sea parte".  
 
CLI.- En el artículo 277 se cambiaron términos de carácter jurídico, tales como "peritajes" 
por "dictámenes".  
 
CLII.- Se eliminó el segundo párrafo del artículo 279.  
 
CLIII.- En el artículo se agregó "con competencia" al hacer referencia a las atribuciones del 
Juez de Distrito.  
 
CLIV.- En el artículo 282 se cambió "será procedente" por "solo podrá" cuando se hace 
referencia al tiempo para declarar la avería.  
 
CLV.- En el artículo 284 se agregó la palabra "aquellas" cuando se hace referencia a la 
entrega de mercancías.  
 
CLVI.- Al artículo 286 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
CLVII.- En el artículo 287 se agregó el término "estrados" al hacer referencia a la 
publicación del auto de admisión, y correcciones de puntuación.  
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CLVIII.- Al artículo 288 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico.  
 
CLIX.- En el artículo 289 se hicieron modificaciones al primer párrafo adicionándoseles 
términos jurídicos para una mayor claridad del artículo. En la fracción II se le hicieron 
modificaciones de redacción y puntuación. En el segundo párrafo se adicionaron términos 
jurídicos. Y al tercer párrafo se le hicieron cambios de redacción.  
 
CLX.- Al artículo 290 se le hicieron cambios a la redacción.  
 
CLXI.- En el artículo 292 se modificó el artículo al que se hace referencia en virtud de que 
cambio la numeración con las modificaciones hechas por el Senado.  
 
CLXII.-Al artículo 293 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
CLXIII.- En el artículo 295 se cambió el término "liquidación" por "de ésta" para no ser 
repetitivos.  
 
CLXIV.- En el segundo párrafo del artículo 296 se hicieron cambios de puntuación.  
 
CLXV.- En el artículo 298 se hicieron correcciones de puntuación y se modificó el número 
de los artículos a los que se hace referencia en virtud de que cambio la numeración por las 
modificaciones realizadas por el Senado.  
 
CLXVI.-En el artículo 299 se modificó el número de los artículos a los que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el 
Senado.  
 
CLXVII.- En el segundo párrafo del artículo 300 se cambió el término "competente" por 
"jurisdicción". En el tercer párrafo se agregó la palabra "pero" y se cambió el término 
"competente" por la frase "con el lugar donde se encuentre", así mismo se cambia el 
artículo al que se hace referencia en virtud de que cambió la numeración por los 
modificaciones realizadas por el Senado.  
 
CLXVIII.- En el segundo párrafo del artículo 301 se agregó el término "estrados".  
 
CLXIX- Al artículo 304 se le hicieron correcciones de carácter ortográfico y se pluralizó al 
hablar sobre Tratados Internacionales.  
 
CLXX.- En el artículo 305 se eliminó la frase "de los que los Estados Unidos Mexicanos 
sea parte".  
 
CLXXI.- En el artículo 306 se cambió la palabra "competente" por la de "jurisdicción".  
 
CLXXII.-En el artículo 313 se modificó el número de los artículos a los que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el 
Senado.  
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CLXXIII.- En el artículo 318 se le hicieron correcciones de redacción.  
 
CLXXIV.- En el artículo 321 se le hicieron correcciones de puntuación.  
 
CLXXV.- Se eliminó el Título Décimo "Política Marítima".  
 
CLXXVI.- Se cambió el número de título del Undécimo al Décimo por la eliminación del 
Título de "Política Marítima".  
 
CLXXVII.- En el artículo 323 se agregó la frase "así como la interposición del recurso 
administrativo procedente".  
 
CLXXVIII.-En el artículo 324 se cambió el término "infracción" por el de "sanción".  
 
CLXXIX.- En el artículo 325 se eliminó la frase "de los que los Estados Unidos Mexicanos 
sea parte".  
 
CLXXX.- En el primer párrafo del artículo 326 se modificaron los montos de la multas que 
impondrán los Capitanes de Puerto y se establece que aquellas serán acorde al riesgo o 
daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación. En la fracción II 
se cambia el número del artículo al que se hace referencia en virtud de que cambio la 
numeración por las modificaciones realizadas por el Senado. En la fracción IV se elimina la 
frase "de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte" y la preposición "y". Se eliminó 
la fracción VI.  
 
CLXXXI.- En el artículo 327 en el primer párrafo se reducen los montos de la multas a 
imponer y se establece que estas serán acorde al riesgo causado, la reincidencia y el 
posterior cumplimiento de la obligación. A la fracción I se le cambió el número de artículo 
al que se hace referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones 
realizadas por el Senado. En la segunda fracción se agregó la frase "o a quien dirija la 
operación en los artefactos navales". En el inciso a de la fracción III se cambia la palabra 
"de él" por "de éste". En la fracción IV se le cambió el número de artículo al que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el 
Senado. En la fracción VI se agregó al texto la frase "y los demás concesionarios por 
infringir lo dispuesto en esta ley y demás ordenamientos y disposiciones aplicables". A la 
fracción VII se le cambió el número de artículo al que se hace referencia en virtud de que 
cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el Senado y se elimina la 
preposición "y". Se adicionó la fracción IX.  
 
CLXXXII.- En el artículo 328 en su primer párrafo se redujo el monto de la sanción a 
imponer y se señalan las circunstancias que se deberán se tomar en consideración para su 
imposición. En la fracción I se le cambio número de artículo al que se hace referencia en 
virtud de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el Senado. En los 
incisos a, c, d, y e de la fracción III se le cambiaron los números del artículo al que se hace 
referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones realizadas por el 
Senado. En las fracciones VI y VII se cambió la numeración del artículo al que se hace 
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referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones del Senado. En la 
fracción X se eliminó la preposición "y", eliminándose la fracción XI.  
 
CLXXXIII.- En el artículo primero transitorio se agrego el texto "sus reformas de 23 de 
enero de 1998".  
 
CLXXXIV.- En el artículo cuarto transitorio se modificó.  
 
CLXXXV.-En el artículo séptimo transitorio se cambió uno de los números de un artículo 
al que se hace referencia en virtud de que cambio la numeración por las modificaciones 
realizadas por el Senado.  
 
CLXXXVI.- Se adicionó el artículo décimo transitorio.  
 
Análisis de las modificaciones realizadas por el Senado.  
 
Las modificaciones que realizó la cámara revisora a la minuta de Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos de acuerdo a su contenido y alcance las dividimos en dos diferentes 
categorías, a saber: a) de forma y b) de fondo.  
 
Las modificaciones de forma son todas aquellas que versaron en cambio de redacción, 
sustituyéndose algunos términos o palabras por otros sinónimos sin modificar la esencia o 
sentido de la disposición; otras más fueron con el objeto de corregir la ortografía empleada, 
incluyéndose dentro de estos los que fueron corregidos en su puntuación; asimismo están 
considerados en este apartado los que fueron reformados por cuestiones de técnica 
legislativa; también observamos modificaciones que versaron en dividir un párrafo en dos; 
todas estas modificaciones y/o reformas estimamos son adecuadas toda vez que dan en 
algunos de los casos mayor claridad al contenido de la norma y en otros subsanan 
deficiencias menores; en síntesis, estamos de acuerdo con esas modificaciones hechas por 
el Senado de la República y en consecuencia se aprueban.  
 
Por cuanto a los cambios de fondo de mayor relevancia, se hacen las siguientes 
consideraciones:  
 
1.- El Senado de la República modificó el artículo 1º adicionándole un párrafo en el que 
establece que la "navegación pesquera" se regirá por la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos. Estas Comisiones Unidas de Transportes y de Marina estiman que ello es 
impreciso, es del dominio público que la navegación se clasifican únicamente en: interior, 
de altura y de cabotaje, por ello lo correcto es hablar de "navegación de embarcaciones 
dedicadas a la pesca" o "navegación de embarcaciones vía la pesca"; sin embargo, dicha 
imprecisión resulta irrelevante y se acepta dicha modificación, no ameritando mayor 
abundamiento ese particular.  
 
2.- Por cuanto hace al artículo 2º fracción V se modificaron las definiciones de 
"navegación", "embarcación", "artefacto naval", "marina mercante", "contaminación 
marina", "propietario", "naviero o empresa naviera" y "operador" y se agregaron las 
definiciones de: "tratados internacionales", "desguace" y "dragado".  
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a) Por cuanto hace a la definición de navegación se estima adecuado el cambio realizado 
por el Senado de la República toda vez que con la definición que da se engloba dentro de 
vías navegables a las vías marítima, fluvial y lacustre, dándole así mayor precisión,  
 
b) La modificación que se hizo a la definición de embarcación resulta también adecuada,  
 
c) En la definición de artefacto naval se eliminó la parte final que establecía: "...incluyendo 
cualquiera dedicada a actividades de exploración, explotación, producción o 
almacenamiento de hidrocarburos, gas u otros recursos naturales del suelo o subsuelo 
marinos, o la carga, descarga, conducción o entrega de los mismos"  
 
Sobre el particular se hace notar que el 16 de diciembre de 1993 el Senado de la República 
aprobó el Convenio OPRC/90, el cual fue ratificado por el titular del Ejecutivo Federal el 
día 13 de mayo de 1994 y cuyo Decreto de Promulgación fue publicado el 6 de febrero de 
1995, en el mencionado convenio se define al buque de la siguiente manera:  
 
"Toda nave que opere en el medio marino, incluidos los aliscafos, los aerodeslizadores, los 
sumergibles y los artefactos flotantes de cualquier tipo". 
De lo anterior se determina que el concepto de buque incluye a los artefactos navales, por 
lo tanto es imprecisa la distinción que se hace entre embarcación y artefacto naval, sin 
embargo es irrelevante y se acepta dicha modificación.  
d) Los cambios que se hicieron a la definición de Marina Mercante en nada cambian la 
esencia, engloba a los diversos actores en personas físicas y personas morales, estimándose 
más bien modificación de estilo,  
 
e) En la definición de contaminación marina el cambio que se observa también es de estilo, 
por lo que es innecesario mayor abundamiento,  
 
f) Se estiman innecesarias e irrelevantes las modificaciones que se hacen a las definiciones 
de propietario y naviero o empresa naviera, armador o empresa armadora, en que se incluye 
también a los artefactos navales, sin embargo se aceptan las mismas,  
 
g) En la definición de operador se precisa que el contrato que celebra este es con el 
propietario, el naviero o el armador, lo que le da mayor precisión,  
 
h) Finalmente se estima conveniente agregar las definiciones de tratados internacionales, 
desguace y dragado, toda vez que dan mayor ilustración en la materia.  
 
3.- En el artículo 6º se eliminó un párrafo que establecía que: "Cuando esta Ley remita a 
Tratados Internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, o bien a reglas 
internacionales se entenderá que su vigencia corresponde al momento de realización del 
hecho o acto jurídico previsto en el supuesto normativo de que se trate", lo cual se estima 
acertado, ya que es lógico jurídicamente hablando que si la ley hace la remisión a otro 
instrumento legal, aquel deberá estar vigente para que exista la obligatoriedad de observar 
sus disposiciones,  
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4.- Se eliminó el último párrafo del artículo 7º en el que se señalaba a la Secretaría de 
Marina como autoridad marítima, estimando estas Comisiones Unidas de Transportes y de 
Marina que ello la supresión de ese párrafo resulta imprecisa, toda vez que al ser aquella 
dependencia la encargada del ejercicio de la jurisdicción y la vigilancia en las vías 
generales de comunicación por agua, consecuentemente es autoridad marítima, sin embargo 
al estar debidamente precisadas esas atribuciones en otros ordenamientos legales, dicha 
imprecisión resulta irrelevante,  
 
5.- En el artículo 9o se modificó la redacción del último párrafo con la pretensión de darle 
mayor claridad a la disposición, lo cual no modifica el sentido de la misma, sin embargo 
resulta conveniente hacer notar que este párrafo se considera innecesario toda vez que al 
establecerse que el Capitán de Puerto es la máxima autoridad, lógico es que no podrá ni 
deberá someter sus decisiones al criterio de las Administraciones Portuarias, habida cuenta 
de que esa prohibición debiera ir enfocada no solo a las "APIS" sino a toda empresa o 
autoridad distinta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
6.- Se modificó el inciso e) del artículo 10 estableciéndose que para su matriculación las 
embarcaciones y artefactos navales se clasifican como de extraordinaria especialización 
cuando por su tecnología y por los servicios que prestan la tripulación requiera de un 
entrenamiento particularmente especializado, o aquellas que sean de extraordinaria 
especialización o características técnicas no susceptibles de ser sustituidos por otros de 
tecnología convencional como las utilizadas para la exploración, perforación de pozos, 
producción temprana de hidrocarburos, construcción y/o mantenimiento de instalaciones 
marinas petroleras, alimentación y hospedaje, protección ambiental, salvamento y 
seguridad pública, lo cual en un primer término se aprecia impreciso y oscuro en virtud de 
que no se define cuales serán las embarcaciones y/o artefactos navales que serán 
considerados de extraordinaria especialización y ello pudiera propiciar que no se observe y 
cumpla la disposición contenida en el artículo 40, en virtud de que al estar establecido en el 
último de los artículos que se mencionan que el impedimento para otorgar a embarcaciones 
con bandera extranjera la renovación de un permiso para realizar navegación de cabotaje no 
aplica a las embarcaciones con características técnicas de extraordinaria especialización, sin 
embargo estas Comisiones Unidas de Transporte y de Marina estiman que esa precisión 
deberá ser materia de regulación en el reglamento de esta ley, y en ese orden de ideas se 
aprueba la modificación en comento.  
 
7.- En el artículo 11 se modificó la fracción segunda estableciéndose que el abanderamiento 
de embarcaciones y artefactos navales se podrá hacer cuando estos se encuentren bajo 
posesión del solicitante mediante contrato de arrendamiento financiero celebrado con una 
institución de crédito mexicana o con una extranjera autorizada para actuar como tal 
conforme a las leyes nacionales, lo cual se considera adecuado y otorga mayor certeza 
jurídica, en virtud de que el texto aprobado por la cámara de origen establecía que la 
autorización para actuar como institución de crédito era la otorgada en el país de origen.  
 
8.- Se reforma el último párrafo del artículo 22 modificándose el término que se concede al 
agente naviero para dar contestación a la demanda, reduciéndose este a 60 días, lo cual se 
considera conveniente a fin de hacer más expeditos los juicios en la materia.  
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9.- El Senado de la República modificó el artículo 31 eliminando la posibilidad de que 
instituciones educativas de carácter privado puedan impartir la educación náutica en sus 
niveles de formación y posgrado y capacitación del personal de la marina mercante, 
quedando la Secretaría del ramo como única encargada, lo cual consideramos un acierto 
toda vez al ser dicho personal primera reserva de la Armada de México la educación 
náutica es de orden público, consecuentemente el Estado Mexicano es el único facultado 
para impartirla.  
 
10. Los artículos 33, 34 y 35 relativo a la Coordinación Administrativa en Materia de 
Desatención de Tripulaciones Extranjeras en Embarcaciones Extranjeras fueron trasladados 
al Capitulo III del Título Noveno "Disposición Procesales", lo cual consideramos un acierto 
en virtud de que dichos preceptos por las disposiciones que contienen van acorde con dicho 
título.  
 
11. Se adicionó el actual artículo 41 que establece lo siguiente: "Habiendo agotado el 
procedimiento de licitación con la prelación dispuesta en las fracciones I y II del artículo 
anterior, se podrá otorgar el permiso para un nuevo procedimiento que incluya a navieras 
extranjeras con embarcaciones extranjeras", lo cual se estima conveniente a fin de precisar 
en que supuestos podrá considerarse a navieras extranjeras con embarcaciones extranjeras 
para el otorgamiento de permisos temporales de navegación.  
 
12. En el artículo 51 se modificó el plazo de la vigencia del despacho que otorgue la 
Secretaría de ramo a las embarcaciones pesqueras, ampliándose este a 180 días, 
estableciéndose también los supuestos en que la Capitanía de Puerto suspenderá dichos 
despachos; tanto la reforma como la adición que realizó el Senado de la República se 
estiman adecuadas por lo que son de aprobarse.  
 
13. En el artículo 55 segundo párrafo se precisa que el servicio de pilotaje se prestará a toda 
embarcación mayor, lo cual se estima adecuado en virtud de que la obligatoriedad del uso 
de ese servicio es únicamente para las embarcaciones que de acuerdo a sus dimensiones se 
les denomina mayores.  
 
14. El artículo 57 se modificó eliminándose la obligación impuesta al piloto de puerto de 
contar con un seguro de responsabilidad civil y estableciéndose que la autorización para 
prestar dicho servicio lo otorgará la Secretaría del ramo a través de un certificado de 
competencia, lo cual se considera adecuado en virtud de que toda embarcación cuenta con 
un seguro que cubre cualquier daño que pueda causar y de que corresponde a la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes conceder la autorización para la prestación de ese 
servicio y certificar la competencia para ello, por lo que es correcto dejar precisado esa 
facultad.  
 
15.- Se modificó la redacción del artículo 130, suprimiéndose el nombre de los 
instrumentos jurídicos internacionales que aplicarán para determinar la responsabilidad del 
naviero u operador y que regularán el régimen de responsabilidad de aquel, estableciéndose 
de manera general que se estará a lo dispuesto por los Tratados Internacionales en la 
materia, lo cual se considera adecuado y conveniente ante la posibilidad de que alguno de 
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los ordenamientos a que se hace referencia pierdan vigencia o bien se suscriba y ratifique 
algún otro que regule la materia.  
 
16.- Los artículos 180, 181, 182, 183, 184 y 185 contenidos en el capítulo relativo a la 
investigación de accidentes o incidentes marítimos, se trasladaron al Capitulo II del Título 
Noveno "Disposiciones Procesales", considerándose adecuada y conveniente su 
reubicación en virtud de que el contenido de esos preceptos va acorde con la materia del 
apartado en que quedaron incluidos.  
 
17. Los artículos que integraban el Capítulo Segundo "Investigación de Accidentes 
Marítimos" del Título Noveno "Disposiciones Procesales Marítimas", se trasladaron como 
Capítulo VI "Investigación de Accidentes Marítimos" del Título Sexto "De los Riesgos y 
Accidentes", considerándose conveniente y adecuada dicha traslación en virtud de que esas 
disposiciones no forman parte del proceso judicial marítimo.  
 
18. Los artículos que integraban el Capítulo Tercero "De la Coordinación Administrativa en 
Materia de Desatención de Tripulaciones Extranjeras en Embarcaciones Extranjeras" del 
Título Noveno "Disposiciones Procesales Marítimas" se trasladaron como Capítulo VII -
con el mismo nombre- del Título Segundo "De la Marina Mercante, estimándose correcta y 
adecuada esa traslación en virtud de que las disposiciones contenidas no forman parte del 
proceso judicial marítimo.  
 
Conclusión  
 
Con base en las consideraciones expuestas en el apartado anterior, los integrantes de las 
Comisiones Unidas de Transportes y de Marina concluimos que son de aprobarse las 
modificaciones que hizo el Senado de la República a la Minuta de la Ley de Navegación y 
Comercio Marítimos y exhortamos a esta Honorable Asamblea a que apruebe el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE NAVEGACIÓN �Y COMERCIO 
MARÍTIMOS.  
 
TÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
CAPÍTULO I  
ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY  
 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las vías generales de 
comunicación por agua, la navegación y los servicios que en ellas se prestan, la marina 
mercante mexicana, así como los actos, hechos y bienes relacionados con el comercio 
marítimo.  
 
Los sujetos, bienes, actos y hechos relativos a la navegación pesquera se regirán por la 
presente ley y sus reglamentos; lo anterior sin perjuicio de las disposiciones aplicables en 
materia pesquera comercial.  
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Quedan exceptuadas de las disposiciones de esta Ley las embarcaciones y artefactos 
navales de uso militar, pertenecientes a la Secretaría de Marina.  
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
II. Navegación: La actividad que realiza una embarcación, para trasladarse por vías 
navegables de un punto a otro, con dirección y fines determinados.  
 
III. Comercio Marítimo: Las actividades que se realizan mediante la explotación comercial 
y marítima de embarcaciones y artefactos navales con objeto de transportar por agua 
personas, mercancías o cosas, o para realizar en el medio acuático una actividad de 
exploración, explotación o captura de recursos naturales, construcción o recreación.  
 
IV. Embarcación: Toda construcción diseñada para navegar sobre o bajo vías navegables.  
 
V. Artefacto Naval: Cualquier otra estructura fija o flotante, que sin haber sido diseñada y 
construida para navegar, sea susceptible de ser desplazada sobre el agua por sí misma o por 
una embarcación, o bien construida sobre el agua, para el cumplimiento de sus fines 
operativos.  
 
VI. Marina Mercante: El conjunto formado por las personas físicas o morales, 
embarcaciones y artefactos navales que conforme a la Legislación aplicable ejerzan o 
intervengan en el comercio marítimo.  
 
VII. Contaminación Marina: La introducción por el hombre, directa o indirectamente de 
substancias o de energía en el medio marino que produzcan o puedan producir efectos 
nocivos a la vida y recursos marinos, a la salud humana, o la utilización legítima de las vías 
generales de comunicación por agua en cualquier tipo de actividad, de conformidad con los 
Tratados Internacionales.  
 
VIII. Propietario: la persona física o moral titular del derecho real de propiedad de una o 
varias embarcaciones, y/o artefactos navales, bajo cualquier título legal.  
 
IX. Naviero o empresa naviera: Armador o empresa armadora, de modo sinónimo: la 
persona física o moral que teniendo bajo su propiedad o posesión una o varias 
embarcaciones, y/o artefactos navales, y sin que necesariamente constituya su actividad 
principal, realice las siguientes funciones: equipar, avituallar, aprovisionar, dotar de 
tripulación, mantener en estado de navegabilidad, operar por sí mismo y explotar 
embarcaciones.  
 
X. Operador: La persona física o moral, que sin tener la calidad de propietario o naviero, 
celebra a nombre propio los contratos de utilización de embarcaciones y/o artefactos 
navales, o del espacio de éstos, que a su vez, haya contratado con el propietario, naviero o 
armador.  
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XI. Tratados Internacionales: los Tratados Internacionales en la materia en los que los 
Estados Unidos Mexicanos sean parte.  
 
XII. Desguace: El desmantelamiento de una embarcación y la separación de sus elementos 
estructurales, casco y cubiertas, así como la destrucción total, deliberada y metódica de la 
embarcación.  
 
XIII. Dragado: Retiro, movimiento y/o excavación de suelos cubiertos o saturados por 
agua. Acción de ahondar y limpiar para mantener o incrementar las profundidades de 
puertos, vías navegables ó terrenos saturados por agua; sanear terrenos pantanosos, 
abriendo zanjas que permitan el libre flujo de las aguas; eliminar en las zonas donde se 
proyectan estructuras, los suelos de mala calidad. 
 
Artículo 3.- Son Vías Generales de Comunicación por Agua o Vías Navegables:  
a).- El mar territorial, la zona económica exclusiva y las aguas marinas interiores;  
 
b).- Los ríos navegables y sus afluentes que también lo sean, los vasos, lagos, lagunas y 
esteros navegables, así como canales que se destinan a la navegación, siempre que se 
comuniquen permanentemente o intermitentemente con el mar, o que en todo o en parte 
sirvan de límite al territorio nacional, o a dos o más entidades federativas, o que pasen de 
una entidad federativa a otra, o crucen la línea divisoria con otro país; y  
 
c).- Las superficies acuáticas de los puertos, terminales marítimas y marinas.  
 
Artículo 4.- Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con las vías generales de 
comunicación por agua, o vías navegables, la navegación y el comercio marítimos en las 
aguas marinas interiores y en las zonas marinas mexicanas y, en general todos los actos y 
hechos que en ellas se lleven a cabo.  
 
Para efectos de esta ley, las embarcaciones y los artefactos navales, serán objeto de una 
regulación idéntica, exceptuando los señalados en el artículo 10 fracción I, inciso e) de esta 
Ley.  
 
Artículo 5.- Las embarcaciones y los artefactos navales mexicanos estarán sujetos al 
cumplimiento de la legislación nacional, aún cuando se encuentren fuera de las aguas de 
jurisdicción mexicana, sin perjuicio de la observancia de la ley extranjera, cuando se 
encuentren en aguas sometidas a otra jurisdicción.  
 
Las embarcaciones y los artefactos navales extranjeros que se encuentren en las vías 
generales de comunicación por aguas mexicanas quedarán sujetos por ese sólo hecho, a la 
jurisdicción y al cumplimiento de la legislación nacional.  
 
Artículo 6.- A falta de disposición expresa de esta Ley, sus reglamentos y de los Tratados 
Internacionales se aplicarán de acuerdo a la materia supletoriamente:  
 
I. Ley General de Bienes Nacionales;  
II. Ley Federal del Mar ;  



 22

III. Ley de Puertos;  
IV. El Código de Comercio y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;  
 
V. La Ley Federal de Competencia Económica;  
VI. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo;  
 
VII. Los Códigos Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles;  
VIII. La Ley del Contrato de Seguro y la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros;  
 
IX. La Ley Federal del Trabajo; y  
X. Los usos y las costumbres marítimas internacionales. 
 
CAPÍTULO II  
AUTORIDAD MARÍTIMA  
Artículo 7.- La autoridad marítima en materia de Marina Mercante, la ejerce el Ejecutivo 
Federal a través de:  
 
I. La Secretaría, por sí o por conducto de las capitanías de puerto;  
II. Los capitanes de las embarcaciones mercantes mexicanas; y  
 
III. El cónsul mexicano en el extranjero, acreditado en el puerto o lugar en el que se halle la 
embarcación que requiera la intervención de la autoridad marítima mexicana, para los casos 
y efectos que esta Ley determine. 
 
Artículo 8.- Son atribuciones de la Secretaría, sin perjuicio de las que correspondan a otras 
dependencias de la Administración Pública Federal:  
I.- Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte 
por agua y de la Marina Mercante, con apego a las disposiciones establecidas en esta Ley;  
II.- Intervenir en las negociaciones de los Tratados Internacionales en materia marítima; ser 
la ejecutora de los mismos en el ámbito de su competencia, y ser su intérprete en la esfera 
administrativa;  
 
III.- Organizar, promover y regular la formación y capacitación del personal de la Marina 
Mercante;  
 
IV.- Integrar la información estadística de la flota mercante, el transporte y los accidentes 
en aguas mexicanas;  
 
V.- Abanderar y matricular las embarcaciones, así como los artefactos navales mexicanos y 
llevar el Registro Público Marítimo Nacional;  
 
VI.- Otorgar permisos y autorizaciones de navegación y para prestar servicios en vías 
generales de comunicación por agua, en los términos de esta Ley; vigilar su cumplimiento y 
revocarlos o suspenderlos en su caso;  
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VII.- Otorgar concesiones para la construcción, operación y explotación de vías navegables, 
en los términos del reglamento respectivo;  
 
VIII.- Regular y vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la navegación, 
cumplan con las condiciones de seguridad y señalamiento marítimo;  
 
IX.- Regular y vigilar la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, así como 
auxiliar a la Secretaría de Marina dentro de sus respectivos ámbitos de competencia;  
 
X.- Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayuda a la navegación, 
radiocomunicación marítima y control de tránsito marítimo;  
 
XI.- Establecer y organizar un cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación 
en aguas interiores;  
 
XII.- Regular y vigilar que el servicio de pilotaje se preste en forma segura y eficiente de 
acuerdo con esta Ley y su reglamento;  
 
XIII.- Inspeccionar y certificar en las embarcaciones mexicanas, el cumplimiento de los 
Tratados Internacionales, la legislación nacional, los reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como 
de prevención de la contaminación marina por embarcaciones;  
 
XIV.- Inspeccionar a las embarcaciones extranjeras, de conformidad con los Tratados y 
Convenios internacionales;  
 
XV.- Otorgar autorización de inspectores a personas físicas, para que realicen la 
verificación y certificación del cumplimiento de lo que establezcan los tratados 
internacionales, y la legislación nacional aplicable, manteniendo la supervisión sobre dichas 
personas;  
 
XVI.- Establecer las bases de regulación de tarifas en la prestación de los servicios 
marítimos en el territorio nacional, incluidos los de navegación costera y de aguas 
interiores, cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia no existan 
condiciones de competencia efectiva;  
 
XVII.- Solicitar la intervención de la Secretaría de Economía, cuando presuma la existencia 
de prácticas comerciales internacionales violatorias de la legislación nacional en materia de 
comercio exterior, así como de los Tratados Internacionales;  
 
XVIII.- Realizar las investigaciones y actuaciones, así como designar peritos facultados 
profesionalmente en la materia en los términos del reglamento respectivo y emitir 
dictámenes de los accidentes e incidentes marítimos, fluviales y lacustres;  
 
XIX.- Coadyuvar en el ámbito de su competencia con la autoridad laboral, para el 
cumplimiento de la resolución de los conflictos marítimos de naturaleza laboral;  
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XX.- Solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia, cuando presuma la 
existencia de prácticas violatorias a la Ley Federal de Competencia Económica; así como 
coadyuvar en la investigación correspondiente;  
 
XXI.- Imponer sanciones por infracciones a esta Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados 
Internacionales vigentes en las materias señaladas en esta Ley; y  
 
XXII.- Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 9.- Cada puerto habilitado tendrá una capitanía de puerto, dependiente de la 
Secretaría, con una jurisdicción territorial y marítima delimitada; con las siguientes 
atribuciones:  
I.- Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales, así como realizar la 
inscripción de actos en el Registro Público Marítimo Nacional;  
II.- Otorgar permisos para la prestación de servicios de transporte marítimo de pasajeros y 
de turismo náutico dentro de las aguas de su jurisdicción, con embarcaciones menores, de 
acuerdo al reglamento respectivo;  
 
III.- Autorizar arribos y despachos de las embarcaciones y artefactos navales;  
 
IV.- Vigilar que la navegación, las maniobras y los servicios portuarios a las embarcaciones 
se realicen en condiciones de seguridad, economía y eficiencia;  
 
V.- Supervisar que las vías navegables reúnan las condiciones de seguridad, profundidad, 
señalamiento marítimo y control de tráfico marítimo en su caso, y de ayudas a la 
navegación;  
 
VI.- Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier embarcación, de conformidad con 
lo establecido en las fracciones XIII y XIV del artículo anterior;  
 
VII.- Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e identidad marítima del 
personal embarcado de la marina mercante mexicana, realizar compulsa de documentos y 
expedir certificados de competencia, de acuerdo al reglamento;  
 
VIII.- Ordenar, previa opinión del administrador portuario, las maniobras que se requieran 
de las embarcaciones cuando se afecte la eficiencia del puerto; turnar a la Secretaría las 
quejas que presenten los navieros en relación con la asignación de posiciones de atraque y 
fondeo, para que ésta resuelva lo conducente;  
 
IX.- Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o incidentes de 
embarcaciones en las aguas de su jurisdicción;  
 
X.- Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación interior;  
 
XI.- Realizar las investigaciones y actuaciones de los accidentes e incidentes marítimos, 
portuarios, fluviales y lacustres relativos a embarcaciones que se encuentren en el ámbito 
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de su jurisdicción, de conformidad con las disposiciones aplicables de esta Ley, y actuar 
como auxiliar del Ministerio Público para tales investigaciones y actuaciones;  
 
XII.- Imponer las sanciones en los términos de esta Ley; y  
 
XIII.- Las demás que las leyes le confieran. 
 
Las policías federales, estatales y municipales, auxiliarán a la capitanía de puerto cuando 
así lo requiera, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia.  
En uso de sus facultades, el capitán de puerto es la máxima autoridad, por lo que le estará 
prohibido someter sus decisiones al criterio de las administraciones portuarias.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
DE LA MARINA MERCANTE  
 
CAPÍTULO I  
ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE EMBARCACIONES  
 
Artículo 10.- Son embarcaciones y artefactos navales mexicanos, los abanderados y 
matriculados en alguna capitanía de puerto, a solicitud de su propietario o naviero, previa 
verificación de las condiciones de seguridad del mismo y presentación de la dimisión de 
bandera del país de origen, de acuerdo con el reglamento respectivo.  
 
La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el Registro Público Marítimo Nacional y 
se le expedirá un certificado de matrícula, cuyo original deberá permanecer a bordo como 
documento probatorio de su nacionalidad mexicana.  
 
Para su matriculación, las embarcaciones y artefactos navales se clasifican:  
 
I.- Por su uso, en embarcaciones:  
a) De transporte de pasajeros;  
b) De transporte de carga;  
c) De pesca;  
d) De recreo y deportivas;  
e) Embarcaciones y/o artefactos navales de extraordinaria especialización que por su 
tecnología y por los servicios que estas prestan, la tripulación requiera de un entrenamiento 
particularmente especializado, o aquellas que sean de extraordinaria especialización o 
características técnicas no susceptibles de ser sustituidos por otros de tecnología 
convencional como las utilizadas para la exploración, perforación de pozos, producción 
temprana de hidrocarburos, construcción y/o mantenimiento de instalaciones marinas 
petroleras, alimentación y hospedaje, protección ambiental, salvamento y seguridad 
pública.  
 
f) Mixto de carga y pasaje; y  
g) Dragado.  
 
II.- Por sus dimensiones, en:  
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a).- Buque o embarcación mayor, o artefacto naval mayor: todo aquel de quinientas 
unidades de arqueo bruto o mayor, que reúna las condiciones necesarias para navegar, y  
 
b).- Buque o embarcación menor o artefacto naval menor: todo aquel de menos de 
quinientas unidades de arqueo bruto, o menos de quince metros de eslora, cuando no sea 
aplicable la medida por arqueo. 
 
Las embarcaciones que se encuentren en vías navegables mexicanas deberán estar 
abanderadas, matriculadas y registradas en un solo Estado, de conformidad con la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y los demás tratados 
aplicables en la materia. Siempre y cuando permanezcan en vías navegables mexicanas, 
deberán enarbolar la bandera mexicana en el punto más alto visible desde el exterior, en 
tanto las condiciones meteorológicas lo permitan.  
Artículo 11.- Las personas físicas o morales mexicanas constituidas de conformidad con la 
legislación aplicable podrán, solicitar el abanderamiento y matriculación de embarcaciones 
y artefactos navales en los siguientes casos:  
 
I. Cuando sean de su propiedad; y  
II. Cuando se encuentren bajo su posesión mediante contrato de arrendamiento financiero 
celebrado con una institución de crédito mexicana, o bien con una extranjera autorizada 
para actuar como tal conforme a las leyes nacionales. 
 
Autorizado el abanderamiento, la autoridad marítima hará del conocimiento de la autoridad 
fiscal competente, el negocio jurídico que tenga como consecuencia la propiedad o 
posesión de la embarcación.  
En el abanderamiento y matriculación, las embarcaciones y los artefactos navales deberán 
cumplir con los Tratados Internacionales y con los requisitos establecidos en el reglamento 
respectivo.  
 
Artículo 12.- La autoridad marítima, a solicitud del propietario o naviero, abanderará 
embarcaciones como mexicanas, previo cumplimiento de las normas de inspección y 
certificación correspondientes. La autoridad marítima deberá además expedir un pasavante 
de navegación mientras se tramita la matrícula mexicana, de conformidad con los requisitos 
que establezca el reglamento respectivo.  
 
En el extranjero, la autoridad consular mexicana, a solicitud del propietario o naviero, 
abanderará provisionalmente embarcaciones como mexicanas y, mediante la expedición de 
un pasavante autorizará la navegación para un solo viaje con destino a puerto mexicano, 
donde tramitará la matrícula.  
 
Artículo 13.- Se considerarán embarcaciones de nacionalidad mexicana:  
 
I.- Las abanderadas y matriculadas conforme a la presente Ley;  
II.- Las que causen abandono en aguas de jurisdicción nacional;  
III.- Las decomisadas por las autoridades mexicanas;  
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IV.- Las capturadas a enemigos y consideradas como buena presa; y  
V.- Las que sean propiedad del Estado mexicano. 
 
Las embarcaciones comprendidas en las fracciones II a V de este artículo, serán 
matriculadas de oficio.  
Artículo 14.- El certificado de matrícula de una embarcación mexicana tendrá vigencia 
indefinida y, será cancelado por la autoridad marítima en los siguientes casos:  
 
I.- Por no reunir las condiciones de seguridad para la navegación y prevención de la 
contaminación del medio marino;  
II.- Por naufragio, incendio o cualquier otro accidente que la imposibilite para navegar por 
más de un año;  
 
III.- Por su destrucción o pérdida total;  
 
IV.- Cuando su propietario o poseedor deje de ser mexicano, excepto para el caso de las 
embarcaciones de recreo o deportivas para uso particular;  
 
V.- Por su venta, adquisición o cesión en favor de gobiernos o personas extranjeras, con 
excepción hecha de las embarcaciones de recreo o deportivas para uso particular;  
 
VI.- Por captura hecha por el enemigo, si la embarcación fue declarada buena presa;  
 
VII.- Por resolución judicial; y  
 
VIII.- Por dimisión de bandera, hecha por el propietario o titular del certificado de 
matrícula. 
 
La autoridad marítima, a petición del propietario o naviero, sólo autorizará la dimisión de 
bandera y la cancelación de matrícula y registro de una embarcación, cuando este cubierto 
o garantizado el pago de los créditos laborales y fiscales; y exista constancia de libertad de 
gravámenes expedida por el Registro Público Marítimo Nacional, salvo pacto en contrario 
entre las partes.  
CAPÍTULO II  
REGISTRO PÚBLICO MARÍTIMO NACIONAL  
 
Artículo 15.- La Secretaría tendrá a su cargo el Registro Público Marítimo Nacional.  
 
Podrán registrar embarcaciones mayores en el Registro Público Marítimo Nacional:  
 
I.- Los ciudadanos mexicanos;  
II.- Las personas morales mexicanas, constituidas conforme a la legislación aplicable; y  
 
III.- Los extranjeros residentes en el país, cuando se trate de embarcaciones de recreo o 
deportivas. 
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Artículo 16.- La organización y funcionamiento del Registro Público Marítimo Nacional, 
así como los procedimientos, formalidades y requisitos de inscripción, se establecerán en el 
reglamento respectivo.  
Artículo 17.- En el Registro Público Marítimo Nacional se inscribirán los siguientes actos 
jurídicos de conformidad con los requisitos que determine el reglamento respectivo:  
 
I.- Los correspondientes a navieros y agentes navieros mexicanos, así como los operadores, 
para cuya inscripción bastará acompañar sus estatutos sociales o, actas de nacimiento;  
II.- Los contratos de adquisición, enajenación o cesión, así como los constitutivos de 
derechos reales, traslativos o extintivos de propiedad, sus modalidades, hipotecas y 
gravámenes sobre las embarcaciones mexicanas; mismos que deberán constar en 
instrumento público otorgado ante notario o corredor público;  
 
III.- Los contratos de arrendamiento a casco desnudo de embarcaciones mexicanas;  
 
IV.- Los contratos de construcción de embarcaciones que se lleven a cabo en el territorio 
nacional o bien, de aquellas que se construyan en el extranjero y se pretendan abanderar 
como mexicanas;  
 
V.- Las resoluciones judiciales y administrativas que consten de manera auténtica; y  
 
VI.- Cualquier otro contrato o documento relativo a embarcaciones, comercio marítimo y 
actividad portuaria, cuando la ley exija dicha formalidad. 
 
Artículo 18.- Los actos y documentos que conforme a esta Ley deban registrarse y no se 
registren, sólo producirán efectos entre los que los otorguen; pero no producirán efectos 
contra terceros, los cuales podrán aprovecharlos en lo que les fueran favorables.  
Artículo 19.- No requerirán de inscripción los actos y documentos relacionados con las 
embarcaciones menores que establezca el reglamento respectivo.  
 
CAPÍTULO III  
EMPRESAS NAVIERAS  
 
Artículo 20.- Para actuar como naviero mexicano se requiere:  
 
I. Ser mexicano o sociedad constituida conforme a la legislación mexicana;  
II. Tener domicilio social en territorio nacional;  
III. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional; y  
 
IV. Ser propietario o poseedor de una o varias embarcaciones cuyo tonelaje total sea de un 
mínimo de 500 toneladas de registro bruto. 
 
El requisito señalado en la fracción IV, no será exigible a quienes manifiesten que sus 
embarcaciones estarán destinadas a la navegación interior para prestar servicios de 
transporte de pasajeros o pesca, o que se dedicarán a la operación de servicios de turismo 
náutico con embarcaciones menores de recreo y deportivas.  
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Artículo 21.- Se presume que el propietario o los copropietarios de la embarcación son sus 
armadores o navieros, salvo prueba en contrario.  
 
El naviero que asuma la operación o explotación de una embarcación que no sea de su 
propiedad, deberá hacer declaración de armador ante la autoridad marítima del puerto de su 
matrícula, de conformidad con las disposiciones reglamentarias al respecto.  
 
Dicha declaración se anotará al margen de su inscripción en el Registro Público Marítimo 
Nacional y cuando cese esa calidad, deberá solicitarse la cancelación de la anotación. Esta 
declaración la podrá hacer también el propietario de la embarcación.  
 
Si no se hiciere esa declaración, el propietario y el naviero responderán solidariamente de 
las obligaciones derivadas de la explotación de la embarcación.  
 
CAPÍTULO IV  
AGENTES NAVIEROS  
 
Artículo 22.- El agente naviero es la persona física o moral que está facultada para que en 
nombre del naviero u operador, bajo el carácter de mandatario o comisionista mercantil, 
actúe en su nombre o representación como:  
 
I.- Agente naviero general, quien tendrá la facultad de representar a su mandante o 
comitente en los contratos de transporte de mercancías, de arrendamiento y de fletamento; 
nombrar agente naviero consignatario de buques y realizar los demás actos de comercio que 
su mandante o comitente le encomienden, así como todo lo que corresponda al contrato de 
agencia marítima;  
II.- Agente naviero consignatario de buques, quien tendrá la facultad de realizar los actos y 
gestiones administrativas con relación a la embarcación en el puerto de consignación 
conforme al artículo 24 de esta Ley; y  
 
III.- Agente naviero protector, quien será contratado por el naviero o por el fletador, según 
sea el caso, para proteger sus intereses y supervisar el trabajo que efectúe el agente naviero 
consignatario. 
 
El agente naviero protector, antes de ser admitido, deberá garantizar que el interesado 
pasará por lo que él haga y pagará lo juzgado y sentenciado. La garantía será calificada por 
la autoridad bajo su responsabilidad y se otorgará por el agente naviero protector, 
comprometiéndose con el dueño del negocio a pagar los daños, perjuicios y gastos que se le 
irroguen a éste por su culpa o negligencia.  
Todo agente naviero estará legitimado para recibir notificaciones, aún de emplazamiento, 
en representación del naviero u operador para cuyo caso el Juez otorgará un término de 
sesenta días hábiles para contestar la demanda.  
 
Artículo 23.- Todo agente naviero deberá ser autorizado para actuar como tal, para lo cual 
acreditará los siguientes requisitos:  
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I. Ser persona física de nacionalidad mexicana o persona moral constituida conforme a la 
legislación mexicana;  
II. Tener su domicilio social en territorio nacional;  
 
III. Comprobar, mediante contrato de mandato o comisión, la representación y funciones 
encargadas por el naviero u operador; y  
 
IV. Estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional. 
 
Artículo 24.- El agente naviero consignatario de buques actuará como representante del 
naviero ante las autoridades federales en el puerto y podrá desempeñar las siguientes 
funciones:  
I.- Recibir y asistir, en el puerto, a la embarcación que le fuere consignada;  
II.- Llevar a cabo todos los actos de administración que sean necesarios para obtener el 
despacho de la embarcación;  
 
III.- Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones, 
resoluciones o instrucciones que emanen de cualquier autoridad federal, en el ejercicio de 
sus funciones;  
 
IV.- Preparar el alistamiento y expedición de la embarcación, practicando las diligencias 
pertinentes para proveerla y armarla adecuadamente;  
 
V.- Expedir, revalidar y firmar, como representante del capitán o de quienes estén operando 
comercialmente la embarcación, los conocimientos de embarque y demás documentación 
necesaria, así como entregar las mercancías a sus destinatarios o depositarios;  
 
 
VI.- Asistir al capitán de la embarcación, así como contratar y supervisar los servicios 
necesarios para la atención y operación de la embarcación en puerto; y  
 
VII.- En general, realizar todos los actos o gestiones concernientes para su navegación, 
transporte y comercio marítimo, relacionados con la embarcación. 
 
Para operar en puertos mexicanos todo naviero extranjero requerirá designar un agente 
naviero consignatario de buques en el puerto que opere.  
Los navieros mexicanos no están obligados a designar agentes navieros consignatarios de 
buques en los puertos mexicanos para atender a sus propias embarcaciones, siempre y 
cuando cuenten con oficinas en dicho puerto, con un representante y se haya dado aviso a la 
Secretaría.  
 
CAPÍTULO V  
TRIPULACIÓN  
 
Artículo 25.- Las personas que presten un servicio a bordo de las embarcaciones y 
artefactos navales mexicanos, se considerarán para efectos de esta Ley como tripulantes de 
los mismos.  
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El reglamento respectivo establecerá la dotación mínima de tripulantes para cada tipo de 
embarcación pesquera, así como los requisitos de los certificados de competencia 
necesarios de conformidad con la legislación pesquera y los tratados internacionales 
aplicables.  
 
No se considerarán tripulantes de las embarcaciones y artefactos navales, al personal 
técnico que realice las funciones de instrucción, capacitación, supervisión y administración; 
en las embarcaciones pesqueras al personal embarcado que sólo realiza funciones de 
instrucción, capacitación y supervisión de las actividades de captura, manejo o proceso de 
recursos pesqueros.  
 
Los capitanes, pilotos navales, patrones, maquinistas, mecánicos y en general todo el 
personal que tripule una embarcación o que labore en un artefacto naval mexicanos, 
deberán ser mexicanos por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad.  
 
Artículo 26.- El número y la capacitación de los tripulantes deberán garantizar la seguridad 
en la navegación y la vida humana en el mar, así como la prevención de la contaminación 
marina. Para ello, los tripulantes deberán acreditar su capacidad técnica y práctica, 
mediante el documento que los identifique como personal de la marina mercante mexicana, 
de conformidad con los requisitos especificados en el reglamento respectivo, y como lo 
determine el Convenio Internacional sobre las Normas de Formación, Titulación y Guardia 
de la Gente de Mar, así como los demás Tratados Internacionales.  
 
Los propietarios y navieros están obligados a vigilar que los tripulantes a su servicio 
cumplan con lo previsto en el párrafo anterior, siendo solidariamente responsables por el 
incumplimiento de este artículo con quienes tengan a su cargo la responsabilidad directa de 
la navegación, incluyendo al personal subalterno.  
 
Artículo 27.- Las tripulaciones de embarcaciones, deberán contar con un capitán o patrón, 
así como con los oficiales que corresponda, según se establezca en los términos de los 
Tratados Internacionales, de esta Ley y su respectivo reglamento. El capitán o patrón 
deberá permanecer en su cargo mientras no sea relevado y por cuestiones de seguridad deba 
permanecer en su puesto.  
 
El capitán de la embarcación será a bordo la primera autoridad. Toda persona a bordo estará 
bajo su mando, y en aguas extranjeras y en alta mar será considerado representante de las 
autoridades mexicanas y del propietario o naviero, debiendo tener la capacidad legal y 
técnica para ejercer el mando de las embarcaciones o artefactos navales y será responsable 
de éstas, de su tripulación, pasajeros, cargamento y de los actos jurídicos que realice, aún 
cuando no se encuentre a bordo.  
 
Artículo 28.- El capitán tendrá las siguientes funciones a bordo de las embarcaciones:  
 
I.- Mantener el orden y la disciplina, debiendo adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de esos objetivos;  
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II.- Mantener actualizado el Diario de Navegación y los demás libros y documentos 
exigidos por los Tratados Internacionales, la legislación y los reglamentos aplicables. Las 
anotaciones en los libros y documentos que deban mantenerse en virtud de las 
disposiciones antes citadas;  
 
III.- Actuar como auxiliar del Ministerio Público Federal;  
 
IV.- Actuar como oficial del Registro Civil y levantar testamentos, en los términos del 
Código Civil Federal; y  
 
V.- Ejercer su autoridad sobre las personas y cosas que se encuentren a bordo. 
 
Artículo 29.- Los oficiales deberán dar cumplimiento a las órdenes que se asienten en el 
libro de consignas, así como a todas aquellas funciones y encomiendas que el capitán les 
asigne de acuerdo a su categoría. El capitán o en su defecto el primer oficial de navegación 
deberán registrar en el Diario de Navegación todos los incidentes o accidentes que durante 
su guardia acaeciesen.  
El primer oficial, en ausencia del capitán será responsable de la operación y navegabilidad 
de la embarcación o el artefacto naval.  
 
Toda embarcación mayor deberá tener un oficial de guardia que actuará en representación 
del capitán y será responsable ante éste para mantener la seguridad de la embarcación, el 
orden y la disciplina a bordo, y cumplir las ordenes recibidas; quedando facultado para 
requerir cooperación de todo el personal de la embarcación o artefacto naval, cuando este 
en puerto, para que no se suspendan las operaciones y maniobras necesarias.  
 
Artículo 30.- Los patrones de las embarcaciones o quien dirija la operación en los artefactos 
navales ejercerán el mando vigilando que se mantengan el orden y la disciplina a bordo, 
pero no estarán investidos de la representación de las autoridades mexicanas. Cuando 
tengan conocimiento de la comisión u omisión de actos que supongan el incumplimiento de 
los ordenamientos legales en vigor, darán aviso oportuno a las autoridades correspondientes 
y, estarán obligados a poner en conocimiento de la autoridad marítima cualquier 
circunstancia que no esté de acuerdo con lo establecido en los certificados de la 
embarcación o artefacto naval.  
 
CAPÍTULO VI  
EDUCACIÓN MARÍTIMA MERCANTE  
 
Artículo 31.- La Secretaría organizará la formación y capacitación del personal de la marina 
mercante mexicana, directamente o a través de instituciones educativas debidamente 
registradas por la misma, sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Secretaría de 
Educación Pública.  
 
Las instituciones educativas dedicadas a la formación y posgrado de oficiales de la marina 
mercante, contarán con el reconocimiento de validez oficial para impartir estudios de tipo 
superior en instituciones particulares, de conformidad con lo establecido en la Ley General 
de Educación; así como con los bienes muebles, equipos y sistemas adecuados para la 



 33

enseñanza práctica y con planes y programas de estudio que la Secretaría o la autoridad 
otorgante determinen.  
 
El personal que imparta la formación y capacitación deberá contar con un registro ante la 
Secretaría, así como cumplir con los requisitos establecidos en los tratados internacionales.  
 
Artículo 32.- Los planes y programas de estudio para la formación y capacitación de los 
diversos niveles de profesionales y subalternos de las tripulaciones de las embarcaciones y 
artefactos navales mexicanos, serán autorizados por la Secretaría, de acuerdo con el 
desarrollo y necesidades de la marina mercante mexicana. En la integración de tales planes 
y programas se valorarán las opiniones de los propietarios, navieros, colegios de marinos y 
demás entidades vinculadas al sector marítimo.  
 
La Secretaría, coadyuvará con la autoridad en materia de pesca, al desarrollo de planes y 
programas de capacitación acordes con la actividad del sector; en la integración de estos, 
deberán valorar las opiniones de las asociaciones sectoriales, los centros de investigación 
pesquera y, demás entidades vinculadas, todo ello con apego a las disposiciones aplicables.  
 
Los títulos profesionales, libretas de mar y demás documentos que establece el Convenio 
Internacional sobre Normas de Formación, Tripulación y Guardia para la Gente de Mar y 
los demás Tratados Internacionales, serán expedidos por la Secretaría de conformidad con 
el reglamento respectivo.  
 
A quienes obtengan los títulos de Piloto Naval y de Maquinista Naval, en los términos del 
reglamento correspondiente, la Secretaría les expedirá conjuntamente los títulos de 
Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo, y de Ingeniero Mecánico Naval, respectivamente.  
 
 
CAPÍTULO VII  
DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE DESATENCIÓN DE 
TRIPULACIONES EXTRANJERAS EN EMBARCACIONES EXTRANJERAS  
 
Artículo 33.- Lo dispuesto en este capítulo será aplicable en caso de que una embarcación 
con bandera extranjera se encuentre en vías navegables mexicanas y la autoridad marítima 
competente presuma que la tripulación ha sido abandonada o corra el peligro de perder la 
vida o se ponga en riesgo su integridad corporal.  
 
Artículo 34.- El procedimiento de coordinación de competencias entre autoridades 
administrativas regulado en este capítulo, no restringirá de forma alguna las facultades de 
cada una de dichas autoridades. Todas ellas estarán obligadas a facilitar de modo expedito 
la solución efectiva de las contingencias referidas en el artículo anterior.  
 
Artículo 35.- Cuando surja una situación regulada según se dispone en este capítulo, las 
autoridades y partes del mismo deberán desahogar el siguiente procedimiento:  
 
I. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación, o en su caso, al 
momento en que se hubiere producido el suceso denunciado, el capitán de toda 
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embarcación o, en su ausencia, el oficial que le siga en mando, o bien la persona que 
acredite la representación legal de los tripulantes, estarán legitimados para solicitar se 
levante un acta de protesta ante la capitanía de puerto, de conformidad con lo establecido en 
el capítulo precedente;  
II. En un plazo de tres días hábiles luego de la presentación de la protesta, la capitanía de 
puerto que haya conocido de la misma deberá notificar sobre el conflicto existente al cónsul 
del pabellón de la embarcación y a aquellos de la nacionalidad de los tripulantes, a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Secretaría de Salud, al Instituto Nacional de 
Migración, a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y a la Administración 
Portuaria, para que actúen en el ámbito de su competencia y sus funciones;  
 
III. En el mismo plazo establecido en la fracción que antecede, la capitanía de puerto 
deberá citar al agente naviero consignatario de la embarcación y en su caso, al propietario 
de la misma para que en un plazo de diez días hábiles desahoguen una audiencia en las 
oficinas de la capitanía de puerto, en donde plantearán a la autoridad los mecanismos para 
resolver la situación, los cuales deberán incluir como mínimo la sustitución y repatriación 
de los tripulantes, así como la gestión segura de la embarcación. Tomando en consideración 
los planteamientos expuestos, la capitanía de puerto establecerá un plazo que no podrá 
exceder de quince días hábiles para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. La 
autoridad levantará un acta de dicha audiencia y los que en ella intervengan deberán 
firmarla;  
 
IV. Durante el plazo de ejecución de las obligaciones adquiridas de acuerdo con la fracción 
anterior, la autoridad marítima estará facultada para solicitar las reuniones de verificación 
que considere necesarias;  
 
V. En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas de conformidad con la 
fracción III de este artículo, la autoridad marítima será la competente para coordinar las 
acciones tendientes a dar solución a la contingencia; y  
 
VI. Una vez que la tripulación haya sido desembarcada y esté comprobado su buen estado 
de salud, el Instituto Nacional de Migración tramitará la repatriación a costa del naviero o 
del propietario de la embarcación de modo solidario. Entre tanto, el agente naviero 
consignatario y en su caso el propietario de la misma embarcación de modo solidario, 
sufragarán la manutención integral de los tripulantes a ser repatriados. La Secretaría 
verificará el cumplimiento de esta obligación. 
 
TITULO TERCERO  
DE LA NAVEGACIÓN  
CAPÍTULO I  
RÉGIMEN DE NAVEGACIÓN  
 
Artículo 36.- La navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos 
estarán abiertos, en tiempos de paz a las embarcaciones de todos los Estados, conforme al 
principio de reciprocidad internacional. Cuando existan razones de seguridad nacional o 
interés público, la Secretaría podrá negar la navegación en zonas marinas mexicanas y el 
arribo a puertos mexicanos.  
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Asimismo, cualquier embarcación que navegue en zonas marinas mexicanas deberá 
observar la obligatoriedad de obedecer los señalamientos para detenerse o proporcionar la 
información que le sea solicitada por alguna unidad de la Armada de México. Lo anterior, 
con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas aplicables por sí misma o en 
coadyuvancia con las autoridades competentes en el combate al terrorismo, contrabando, 
piratería en el mar, tráfico ilegal de personas, armas, estupefacientes y psicotrópicos, en los 
términos de la legislación de la materia. En caso de desobediencia, se impondrán las 
sanciones establecidas por esta Ley y por las demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 37.- La autoridad marítima, por caso fortuito o fuerza mayor; o bien cuando 
existan razones de seguridad nacional o interés público, podrá declarar, en cualquier 
tiempo, provisional o permanentemente, parcial o totalmente cerrados a la navegación 
determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las personas y la seguridad de las 
embarcaciones, así como de los bienes en general.  
 
Artículo 38.- La navegación que realizan las embarcaciones se clasifica en:  
 
I. Interior.- Dentro de los límites de los puertos o en aguas interiores mexicanas, como 
lagos, lagunas, presas, ríos y demás cuerpos del mar territorial, de agua tierra adentro, 
incluidas las aguas ubicadas dentro de la línea base del mar territorial;  
II. De cabotaje.- Por mar entre puertos o puntos situados en zonas marinas mexicanas y 
litorales mexicanos; y  
 
III. De altura.- Por mar entre puertos o puntos localizados en territorio mexicano o en las 
zonas marinas mexicanas y puertos o puntos situados en el extranjero, así como entre 
puertos o puntos extranjeros. 
 
La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública 
Federal en sus respectivos ámbitos de competencia, deberá vigilar que la realización de las 
actividades económicas, deportivas, recreativas y científicas a desarrollarse mediante los 
distintos tipos de navegación, cumpla con las disposiciones internacionales, legales y 
reglamentarias aplicables.  
Artículo 39.- La libertad en la utilización de embarcaciones en navegación de altura, 
cabotaje y la regulación de tarifas en la prestación de servicios marítimos, se sujetarán a lo 
siguiente:  
 
A. La utilización de embarcaciones en navegación de altura de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo precedente, misma que incluye el transporte y el remolque 
internacional estará abierta para los navieros y las embarcaciones de todos los Estados, 
cuando haya reciprocidad en los términos de los Tratados Internacionales.  
 
La Secretaría, previa opinión de la Comisión Federal de Competencia, que declare la 
ausencia de condiciones de competencia efectiva en un mercado relevante en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica estará facultada para reservar, total o parcialmente 
determinado transporte internacional de carga de altura o cabotaje, para que sólo esté 
permitido realizarse a propietarios o navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas 
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cuando no se cumplan con las disposiciones sobre competencia y libre concurrencia de 
conformidad con la legislación de la materia.  
 
La reserva total o parcial señalada en el párrafo anterior se mantendrá únicamente mientras 
subsista la falta de condiciones de concurrencia y competencia efectiva. Para ello, deberá 
mediar la opinión de la Comisión Federal de Competencia sobre la subsistencia de tales 
condiciones, procedimiento que dará inicio a solicitud de la Secretaría, de parte interesada o 
de oficio.  
 
B. De conformidad con el artículo 8, fracción XVI, cuando en opinión de la Comisión 
Federal de Competencia, haya dejado de existir el estado de falta de competencia efectiva, 
la regulación de tarifas establecida deberá suprimirse o modificarse en el sentido 
correspondiente dentro de los treinta días hábiles siguientes a la expedición de la opinión.  
 
Asimismo, la Secretaría solicitará la opinión de la citada Comisión con el objeto de 
determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberán permitir la 
prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia.  
 
Artículo 40.- Sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Internacionales, la operación y 
explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje estará reservada a 
navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas.  
 
Salvo lo previsto en el artículo 42 de esta Ley, la operación y explotación de embarcaciones 
mexicanas por navieros mexicanos no requerirá permiso de navegación de la Secretaría.  
 
La operación y explotación de embarcaciones en navegación interior y de cabotaje, 
destinadas a servicios turísticos, deportivos y recreativos, así como la operación y 
explotación de aquellas destinadas a la construcción y mantenimiento portuario, y el 
dragado podría realizarse por navieros mexicanos o extranjeros con embarcaciones 
mexicanas o extranjeras, siempre y cuando exista reciprocidad con el país de que se trate, 
procurando dar prioridad a las empresas nacionales y cumpliendo con las disposiciones 
legales aplicables.  
 
Salvo lo previsto en el artículo siguiente, en los supuestos señalados en el párrafo anterior, 
no se requerirá permiso de navegación de la Secretaría.  
 
En caso de no existir embarcaciones mexicanas disponibles en igualdad de condiciones 
técnicas o bien cuando impere una causa de interés público, la Secretaría estará facultada 
para otorgar permisos temporales para navegación de cabotaje, de acuerdo con la siguiente 
prelación:  
 
I. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo contrato de arrendamiento o 
fletamento a casco desnudo; y  
II. Naviero mexicano con embarcación extranjera, bajo cualquier contrato de fletamento. 
 
Cada permiso temporal de navegación de cabotaje tendrá una duración de tres meses y 
ningún permiso para una misma embarcación podrá ser renovado en más de siete ocasiones.  
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El naviero mexicano titular de un permiso temporal de navegación de cabotaje para una 
embarcación extranjera que vaya a permanecer en aguas nacionales por más de dos años, 
tendrá la obligación de abanderarla como mexicana en el plazo máximo de dicho periodo, 
contando éste a partir de la fecha de expedición del permiso temporal de navegación 
original.  
 
De no abanderarse la embarcación como mexicana en el plazo señalado, la Secretaría estará 
impedida para otorgar renovaciones o permisos adicionales para la misma embarcación, ni 
para otra embarcación similar que pretenda contratar el mismo naviero para prestar un 
servicio igual o similar al efectuado. Para la aplicación de esta disposición se considerará 
que tiene la categoría de naviero la persona o entidad que tiene el control efectivo sobre la 
embarcación de que se trate.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no aplicará cuando la embarcación para la cual se 
solicita el permiso, cuente a criterio de la Secretaría, con características técnicas de 
extraordinaria especialización, de conformidad con el artículo 10, fracción I, inciso e) de 
esta Ley, y el reglamento respectivo.  
 
Salvo el caso del contrato de arrendamiento o fletamento a casco desnudo, mismo que 
deberá contar de modo exclusivo con tripulación mexicana, cuando la embarcación 
extranjera para la cual se solicite el permiso temporal de navegación o su renovación, esté 
contratada por un naviero mexicano bajo cualquier contrato de fletamento, por lo que, en 
los permisos temporales de navegación y sus renovaciones, que otorgue la Secretaría, se 
dará prioridad al naviero cuya embarcación cuente con el mayor número de tripulantes 
mexicanos, de conformidad con el certificado de dotación mínima respectivo.  
 
Artículo 41.- Habiendo agotado el procedimiento de licitación con la prelación dispuesta en 
las fracciones I y II, del artículo anterior, se podrá otorgar el permiso para un nuevo 
procedimiento que incluya a navieras extranjeras con embarcaciones extranjeras.  
 
Artículo 42.- Los navieros mexicanos y extranjeros, dedicados a la utilización de 
embarcaciones en servicio de navegación interior y de cabotaje de conformidad con esta 
Ley, se sujetarán a las siguientes disposiciones en materia de permisos para prestación de 
servicios:  
 
I. Requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de:  
A. Transporte de pasajeros y cruceros turísticos;  
 
B. Turismo náutico, con embarcaciones menores de recreo y deportivas mexicanas o 
extranjeras;  
 
C. Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación;  
 
D. Remolque, maniobra y lanchaje en puerto, excepto cuando tengan celebrado contrato 
con la administración portuaria, conforme lo establezca la Ley de Puertos;  
 
E. Dragado, en los casos de embarcaciones extranjeras; y  
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F. Las embarcaciones extranjeras para prestar el servicio de cabotaje, siempre y cuando no 
exista una nacional que lo haga en igualdad de condiciones.  
 
II. No requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de:  
 
A. Transporte de carga y remolque;  
 
B. Pesca, excepto en los casos de embarcaciones extranjeras, de conformidad con lo 
previsto por la Ley que rige la materia y sus disposiciones reglamentarias, así como los 
Tratados Internacionales;  
 
C. Dragado, en los casos de embarcaciones mexicanas; y  
 
D. Utilización de embarcaciones especializadas en obra civil, construcción de 
infraestructura naval y portuaria, así como las dedicadas al auxilio en las tareas de 
prospección, extracción y explotación de hidrocarburos, condicionado al cumplimiento de 
lo establecido por la legislación en materia ambiental y de contratación administrativa. 
 
El hecho que no se requiera de permiso de la Secretaría, no exime a las embarcaciones 
dedicadas a los servicios señalados en la fracción II de cumplir con las disposiciones que le 
sean aplicables. La Secretaría estará facultada a verificar el acatamiento de dichas normas.  
El requisito de obtención de un permiso para la prestación de servicios, de conformidad con 
lo dispuesto en este artículo o bien la ausencia de tal requisito, no prejuzga sobre la 
necesidad de contar con el permiso temporal de navegación de cabotaje o el deber de 
abanderamiento, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley.  
 
Artículo 43.- El otorgamiento de permisos a que se refiere esta Ley, se ajustará a las 
disposiciones en materia de competencia económica, así como a las demás especificaciones 
técnicas y normas oficiales mexicanas aplicables.  
 
En la terminación, revocación y demás actos administrativos relacionados con los permisos 
regulados por esta Ley, se aplicará lo dispuesto por la Ley de Puerto  
 
Artículo 44.- Los permisos materia de esta Ley, se otorgarán a todas aquellas personas que 
cumplan con los requisitos aplicables según lo señalado en el artículo precedente.  
 
La Secretaría deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo que no exceda de diez 
días hábiles, contados a partir de aquél en que se hubiere presentado la solicitud 
debidamente requisitada.  
 
Cuando a criterio justificado de la Secretaría las características de lo solicitado lo ameriten, 
o bien cuando la información se considere insatisfactoria, ésta requerirá al solicitante de 
información complementaria. De no acreditarse la misma en un plazo de cinco días hábiles, 
la solicitud se tendrá por no formulada.  
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Transcurridos cinco días hábiles luego de la presentación de la información adicional, la 
Secretaría estará obligada a emitir una resolución. De no hacerlo en el plazo señalado, se 
entenderá por otorgado el permiso correspondiente y el permisionario estará legitimado 
para pedir a la Secretaría una constancia que así lo acredite, la cual estará obligada a 
ponerla a disposición del permisionario en un plazo de cinco días hábiles contado desde el 
día de presentación de dicha petición de constancia.  
 
El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones y responsabilidades que establece la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  
 
Los plazos señalados en este artículo no serán aplicables al otorgamiento de permisos 
temporales de navegación, los cuales serán regulados exclusivamente por lo dispuesto en el 
artículo 40 de esta Ley.  
 
CAPITULO II  
ARRIBO Y DESPACHO DE EMBARCACIONES  
 
Artículo 45.- Se considera arribada, la llegada de una embarcación al puerto o a un punto de 
las costas o riberas, procedente de un puerto o punto distinto, independientemente de que 
embarque o desembarque personas o carga, y se clasifica en:  
 
I. Prevista: la consignada en el despacho de salida del puerto de procedencia;  
II. Imprevista: la que ocurra en lugares distintos al previsto en el despacho de salida, por 
causa justificada debidamente comprobada; y  
 
III. Forzosa: la que se efectúe por mandato de ley, caso fortuito o fuerza mayor en lugares 
distintos al previsto en el despacho de salida. 
 
Se deberán justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas e imprevistas de las 
embarcaciones.  
Artículo 46.- Salvo en el caso de las arribadas forzosas, en la autorización o rechazo de 
arribo a puerto de embarcaciones, la autoridad marítima requerirá la documentación que 
establezca el reglamento respectivo, sin que los requisitos en él señalados sean superiores a 
los que dispongan los Tratados Internacionales. El reglamento correspondiente establecerá 
un régimen simplificado para las embarcaciones menores.  
 
La autoridad marítima, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar que en la 
autorización de arribo a puerto de embarcaciones se respeten las normas aplicables en 
materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la 
contaminación marina, así como las demás que establezcan los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 47.- Se entiende por recalada la aproximación de las embarcaciones a las costas o 
riberas, para reconocerlas o rectificar la posición, prosiguiendo el viaje. En este caso y 
cuando hayan llegado a la rada o al antepuerto sólo a buscar abrigo, o que sólo se hayan 
comunicado a tierra a distancia, podrán abandonar su lugar de fondeo sin aviso o 
formalidad alguna.  
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Artículo 48.- Con respeto a las disposiciones internacionales señaladas en el artículo 46 de 
esta Ley, para hacerse a la mar, toda embarcación requerirá de un despacho de salida del 
puerto, de conformidad con las siguientes normas:  
 
I. Será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento de la documentación que 
establezca el reglamento respectivo, sin que los requisitos en él señalados sean superiores a 
los que dispongan los Tratados Internacionales. El reglamento establecerá un régimen 
simplificado para las embarcaciones menores;  
II. Se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que haya finalizado la carga y las 
operaciones complementarias realizadas en puerto; y  
 
III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su expedición, salvo autorización justificada que expresamente emita la 
autoridad marítima. 
 
No se considerará despacho de salida, la autorización otorgada por la autoridad marítima 
cuando por razones de fuerza mayor, las embarcaciones deban salir del puerto por razón de 
seguridad.  
Artículo 49.- La autoridad marítima estará facultada para negar o dejar sin efecto los 
despachos de salida en los siguientes supuestos:  
 
I. Por resolución en materia judicial o laboral federal;  
II. Por resolución federal en materia administrativa;  
 
III. Por la presentación incompleta de la documentación señalada en este capítulo;  
 
IV. Por la existencia justificada de un riesgo inminente en materia de seguridad en la 
navegación y la vida humana en el mar, así como de la prevención de la contaminación 
marina;  
 
V. Por falta del número, calificación o certificación de los tripulantes según el certificado 
de dotación mínima;  
 
VI. Por tener conocimiento de algún accidente, incidente o situación de riesgo de 
importancia para la seguridad de los tripulantes, sucedida a la embarcación y de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley en materia de investigación de accidentes 
marítimos, a menos que se haya acreditado fehacientemente la compostura correspondiente 
a la embarcación, de acuerdo con el criterio de la autoridad marítima, cuando la reparación 
no sea de importancia y mediante la certificación de la casa clasificadora cuando la 
reparación sea mayor; y  
 
VII. En el caso de las embarcaciones extranjeras, por lo dispuesto en el artículo 264 de esta 
Ley. 
 
Artículo 50.- Las embarcaciones de recreo y deportivas de uso particular extranjeras 
registrarán su arribo únicamente ante la capitanía del primer puerto que toquen en territorio 
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mexicano. Estas embarcaciones, mexicanas o extranjeras, sólo requerirán despacho cuando 
pretendan realizar navegación de altura, sin embargo, deberán registrar cada entrada y 
salida en alguna marina autorizada. Toda marina turística, deportiva o de recreo deberá 
llevar una bitácora de arribo y despacho de las embarcaciones que pertenezcan a la misma, 
así como de las que arriben de visita.  
La Secretaría estará facultada para habilitar a un delegado honorario de la capitanía de 
puerto, como responsable de controlar el arribo y despacho de las embarcaciones turísticas 
o de recreo. El delegado honorario estará facultado para negar el despacho de salida a las 
embarcaciones de las citadas categorías, que por causas de seguridad, en la navegación y de 
la vida humana en el mar de conformidad con las disposiciones internacionales, legales y 
reglamentarias se consideren faltas de aptitud para hacerse a la mar.  
 
En todo caso, el despacho de embarcaciones para navegación de altura, deberá ser expedido 
por la capitanía de puerto respectiva.  
 
Artículo 51.- Se entiende por despacho vía la pesca, la autorización a una embarcación para 
que se haga a la mar con el objeto de realizar actividades pesqueras.  
 
La Secretaría estará obligada a expedir un despacho por cada embarcación pesquera. El 
plazo de vigencia del despacho no excederá de 180 días.  
 
La capitanía de puerto deberá suspender el despacho vía la pesca cuando:  
 
I. La autoridad competente tenga pruebas del incumplimiento de las normas de seguridad 
aplicables.  
II. Exista orden de un órgano jurisdiccional o administrativo competente. 
 
La cancelación de la autorización, permiso o concesión de pesca, extinguirá la vigencia del 
despacho vía la pesca respectivo.  
El naviero estará obligado a dar aviso de entrada y salida, cada vez que entre o salga al 
puerto. Para ello, deberá presentar por escrito a la autoridad marítima la documentación que 
establezca el reglamento respectivo.  
 
La autoridad marítima, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar que en la 
expedición del despacho vía la pesca, así como en los avisos de entrada y salida y en la 
información a ser presentada por el naviero, se respeten las normas aplicables en materia de 
seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación 
marina, así como las demás que establezcan los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 52.- Los movimientos de entrada y salida de las embarcaciones en los puertos, así 
como las maniobras de fondeo, atraque, alijo y amarre dentro de los mismos, quedarán 
sujetos a las prioridades que se establezcan en las reglas de operación del puerto respectivo.  
 
Artículo 53.- El capitán de puerto estará obligado a que no se prolongue la permanencia de 
embarcaciones en el puerto sin causa justificada, cuando esto ponga en riesgo la vida o la 
integridad corporal de los tripulantes.  
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Durante su permanencia en la zona portuaria, las embarcaciones deberán contar con el 
personal necesario para ejecutar cualquier movimiento que ordene la autoridad marítima, o 
que proceda para la seguridad del puerto y de las demás embarcaciones.  
 
En el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o deportiva se 
encuentre fondeada más allá de la jurisdicción del puerto, el capitán de puerto ya sea de 
oficio o a petición de parte, aplicará las normas de esta Ley relativas al amarre y abandono.  
 
Artículo 54.- Las embarcaciones cargadas con substancias explosivas o inflamables, 
ejecutarán sus operaciones de carga y alijo en el lugar que determinen las reglas de 
operación del puerto y en estricto cumplimiento a las indicaciones que por razones de 
seguridad ordene la capitanía de puerto.  
 
CAPÍTULO III  
PILOTAJE  
 
Artículo 55.- El servicio de pilotaje o practicaje es de interés público y consiste en conducir 
una embarcación mediante la utilización por parte de los capitanes de éstas, de un piloto o 
practico de puerto para efectuar las maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque 
o desatraque en los puertos. Su finalidad es garantizar y preservar la seguridad de las 
embarcaciones e instalaciones portuarias. La Secretaría determinará la asignación de 
pilotos, con base en el reglamento correspondiente y en las reglas de operación de pilotaje 
de cada puerto.  
 
El servicio de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que arribe o zarpe de un 
puerto y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás que sin estar 
obligadas, lo soliciten.  
 
El pago por la prestación del servicio de pilotaje será el que se indique en la tarifa 
respectiva autorizada por la Secretaría.  
 
La Secretaría determinará, con base en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, los 
puertos, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en las cuales sea obligatoria 
la utilización del servicio de pilotaje, mismo que será prestado en la forma que prevenga el 
reglamento correspondiente y las reglas de operación de pilotaje de cada puerto. Asimismo, 
la Secretaría estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a establecer en el reglamento de 
operación de pilotaje de cada puerto, los supuestos mediante los cuales se exima de la 
obligatoriedad del servicio de pilotaje.  
 
En el ámbito de sus funciones, corresponderá sólo a los pilotos de puerto tomar las 
decisiones técnicas tendientes a la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, 
así como la protección del ambiente marino.  
 
Artículo 56.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje, el reglamento correspondiente y las 
reglas de operación de pilotaje de cada puerto que expida la Secretaría, contendrán los 
elementos mínimos que establezca el reglamento de la presente Ley y la Ley de Puertos. 
Considerando al servicio de pilotaje como un servicio profesional. Para ello, la Secretaría 
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deberá valorar las consultas que se formulen a los interesados en la operación de cada 
puerto.  
 
Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes 
requisitos:  
 
I. Ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad;  
II. Contar con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría;  
III. Contar con el certificado de competencia para el puerto respectivo, expedido por la 
Secretaría; y  
IV. Certificado de competencia, por el que la Secretaría autoriza la prestación del servicio 
de pilotaje. 
 
La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de 
pilotos de puerto.  
El cargo de piloto de puerto será incompatible con cualquier empleo, cargo o comisión, 
directo o indirecto, en las empresas de navieros o agencias navieras usuarias del servicio de 
pilotaje, así como en sus empresas filiales o subsidiarias.  
 
Artículo 58.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre los 
pilotos de puerto y sus usuarios, en el servicio de pilotaje se atenderá a las siguientes 
normas relativas a la responsabilidad:  
 
I. La presencia de un piloto de puerto a bordo de una embarcación, no exime al capitán de 
su responsabilidad. Para efectos de esta Ley, éste conserva la autoridad de mando, sin 
perjuicio de los derechos de repetición del capitán o el naviero frente al piloto;  
II. El capitán tendrá la obligación de atender las indicaciones del piloto de puerto si a su 
criterio no expone la seguridad de la embarcación o de las instalaciones portuarias. En caso 
contrario, deberá relevar de su cometido al piloto de puerto, quien quedará autorizado para 
dejar el puente de mando de la embarcación, debiendo dar ambos cuenta de lo sucedido a la 
autoridad marítima correspondiente para los efectos que proceda. Deberá sustituirse el 
piloto de puerto, si las condiciones de la maniobra lo permiten;  
 
III. El piloto de puerto será responsable de los daños y perjuicios que cause a las 
embarcaciones e instalaciones marítimas portuarias, debido a la impericia, negligencia, 
descuido, temeridad, mala fe, culpa o dolo en sus indicaciones cuando se encuentre 
dirigiendo la maniobra. La autoridad marítima deberá realizar las investigaciones 
necesarias conforme a lo dispuesto en esta Ley, para determinar la responsabilidad del 
piloto de puerto; y  
 
IV. Los pilotos de puerto estarán eximidos de cualquier responsabilidad en caso de 
siniestros ocurridos a causa de caso fortuito o fuerza mayor. 
 
CAPÍTULO IV  
REMOLQUE MANIOBRA EN PUERTO  
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Artículo 59.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre los 
prestadores del servicio público de remolque maniobra en puerto y sus usuarios, en este 
servicio se atenderá a las siguientes disposiciones y al reglamento respectivo:  
 
I. El servicio portuario de remolque maniobra es aquél que se presta para auxiliar a una 
embarcación en las maniobras de fondeo, entrada, salida, atraque, desatraque y enmienda, 
dentro de los límites del puerto, para garantizar la seguridad de la navegación interior del 
puerto y sus instalaciones;  
II. Con base en las reglas de operación de cada puerto, y en los criterios de seguridad, 
economía y eficiencia, la autoridad marítima determinará, las embarcaciones que requerirán 
del uso obligatorio de este servicio, así como el número y tipo de remolcadores a utilizar;  
 
III. El pago por la prestación del servicio público de remolque maniobra en puerto será el 
que se indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría, de acuerdo con las reglas 
de operación de cada puerto;  
 
IV. Si durante las maniobras del servicio sobrevienen situaciones de peligro para la 
embarcación a la que éste se presta, que den lugar a servicios cuya naturaleza sea la de 
salvamento, se estará a lo dispuesto por el capítulo relativo de esta Ley;  
 
V. De conformidad con el reglamento respectivo, los prestadores del servicio de remolque 
maniobra en puerto, deberán contratar un seguro de responsabilidad civil de acuerdo a la 
determinación que para ello tome la Secretaría. En la determinación de la cobertura a 
contratar, habrá de tomarse en consideración las posibles lesiones a la vida humana, los 
daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra afectación a los 
derechos de la sociedad en general; y  
 
VI. Para la prestación de este servicio se estará a lo dispuesto en la Ley de Puertos. 
 
CAPÍTULO V  
SEÑALAMIENTO MARÍTIMO, Y AYUDAS A LA NAVEGACIÓN  
Artículo 60.- La Secretaría estará obligada a disponer de los recursos humanos y materiales 
necesarios para garantizar el funcionamiento y conocimiento público adecuados sobre el 
señalamiento marítimo y las ayudas a la navegación en las vías navegables.  
 
Las materias señaladas en este artículo se considerarán de interés público y podrán ser 
concesionadas a terceros de conformidad con la Ley de Puertos. Sin embargo, la Secretaría 
mantendrá su responsabilidad de conformidad con este artículo, sin que por ello se 
prejuzgue sobre la responsabilidad de los concesionarios.  
 
La Secretaría de Marina podrá realizar directamente las labores de señalamiento marítimo y 
ayudas a la navegación con el propósito de prevenir o solucionar problemas de seguridad en 
la misma.  
 
Artículo 61.- La Secretaría determinará los puertos o vías navegables donde deban 
establecerse sistemas de control de tráfico marítimo de conformidad con el reglamento 
respectivo.  
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La Secretaría de Marina estará facultada para realizar directamente las labores de dragado 
de mantenimiento en los puertos donde tenga instalaciones y facilidades, o lo considere de 
interés para la seguridad nacional; así como para solucionar problemas de contaminación 
marina y coadyuvará con las dependencias del gobierno federal para impulsar el desarrollo 
marítimo nacional.  
 
Artículo 62.- Con apego al reglamento respectivo y a las reglas de operación de cada 
puerto, la Secretaría determinará las áreas marítimas para los fondeaderos, canales de 
navegación y áreas de seguridad en las zonas adyacentes en los puertos, y en las 
instalaciones y áreas de exploración y explotación de recursos naturales en las zonas 
marinas mexicanas, con el fin de preservar la seguridad en la navegación, recalada y salida 
de las embarcaciones que operen en las mismas.  
 
Artículo 63.- Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, terminales, 
marinas, instalaciones portuarias y vías navegables serán responsables de: construir, 
instalar, operar y conservar en las áreas concesionadas las señales marítimas y llevar a cabo 
las ayudas a la navegación, con apego a lo que establezca el reglamento respectivo, las 
reglas de operación de cada puerto y el título de concesión. No obstante lo anterior, la 
Secretaría mantendrá su responsabilidad de conformidad con este capítulo, sin perjuicio de 
la responsabilidad de los concesionarios.  
 
Artículo 64.- Los capitanes de las embarcaciones y quienes dirijan las operaciones en los 
artefactos navales, están obligados a informar por cualquier medio de comunicación desde 
el momento de su avistamiento a la capitanía de puerto más próxima, sobre las 
interrupciones o deficiencias que se adviertan en las materias reguladas en este capítulo. La 
capitanía de puerto a su vez, estará obligada a informar a todas las embarcaciones que se 
encuentren en la misma área sobre tales interrupciones o deficiencias. A su arribo a puerto, 
el capitán deberá informar lo señalado en este artículo por escrito a la capitanía de puerto, 
quien deberá tomar de inmediato las medidas necesarias para eliminar las interrupciones o 
las deficiencias.  
 
CAPÍTULO VI  
DE LAS INSPECCIONES  
 
Artículo 65.- El servicio de inspección es de interés público. La autoridad marítima 
inspeccionará y certificará que las embarcaciones y artefactos navales mexicanos cumplan 
con la legislación nacional y con los tratados internacionales en materia de seguridad en la 
navegación y de la vida humana en el mar, de prevención de la contaminación marina por 
embarcaciones.  
 
Artículo 66.- El servicio de inspecciones, se ejercerá de conformidad con las siguientes 
disposiciones y las que en el reglamento respectivo se detallen:  
 
I. El servicio de inspección de embarcaciones podrá ser efectuado por personas físicas 
autorizadas como inspectores por la Secretaría;  
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II. La Secretaría mantendrá la obligación intransferible de supervisión del servicio de 
inspección de embarcaciones;  
 
III. Los inspectores podrán formar parte de sociedades nacionales o extranjeras 
especializadas en la clasificación de embarcaciones. Su responsabilidad será personal, con 
independencia de la responsabilidad en que incurran las sociedades de clasificación a las 
que aquellos pertenezcan;  
 
IV. La Secretaría fomentará la constitución de sociedades mexicanas de clasificación, las 
cuales serán integradas por inspectores de nacionalidad mexicana;  
 
V. Para ser autorizado por la Secretaría para prestar el servicio de inspección deberán 
cumplirse los requisitos señalados en el reglamento respectivo;  
 
VI. La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de 
inspectores, de conformidad con el reglamento respectivo; y  
 
VII. El cargo de inspector será incompatible con cualquier empleo, comisión o figura 
similar directa o indirectamente en empresas navieras, agentes navieros, así como en 
cualquier entidad relacionada con éstas en la prestación de servicios marítimos o portuarios. 
 
Artículo 67.- Las capitanías de puerto estarán obligadas a responder por escrito las 
solicitudes de certificación e inspección, así como las quejas relacionadas con estos 
servicios. Además, deberá mantener un libro abierto al público en donde consten dichas 
quejas.  
Artículo 68.- Las capitanías de puerto a través de los inspectores a ellas adscritos darán 
prioridad al cumplimiento de las obligaciones derivadas de los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 69.- Las capitanías de puerto llevarán una bitácora de certificaciones e 
inspecciones según establezca el reglamento respectivo. Según lo determine la Secretaría, 
la bitácora tendrá un soporte electrónico que podrá ser compartida por las demás capitanías 
de puerto.  
 
Artículo 70.- Cada capitanía de puerto, a través de los inspectores a ellas adscritos, deberán 
inspeccionar al menos a un quince por ciento de las embarcaciones extranjeras que se 
encuentren en sus respectivos puertos, de conformidad con el Acuerdo Latinoamericano 
sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto.  
 
Artículo 71.- Los propietarios, navieros, operadores, agentes navieros, capitanes y 
tripulantes de las embarcaciones están obligados a facilitar las inspecciones a las que se 
refiere este capítulo, para lo cual deberán proporcionar la información que se les solicite, 
así como ejecutar las maniobras que se les requieran, siempre que no se exponga la 
seguridad de la embarcación y la de las instalaciones portuarias.  
 
En caso de diferencia con el inspector, cualquiera de los sujetos citados en este artículo, 
estará facultado para comunicarse con el capitán de puerto durante la inspección, quien 
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estará obligado a resolverla a la brevedad posible, sin perjuicio del derecho de aquellos para 
hacer valer sus derechos ante los tribunales competentes.  
 
Artículo 72.- El servicio de inspección y verificación a botes, balsas, chalecos, aros 
salvavidas, señales de socorro, equipo para la extinción de incendios, equipos de 
radiocomunicación marítima, captación de información meteorológica y demás elementos 
aplicables requeridos para la seguridad de la vida humana en el mar, se prestarán en la 
forma y términos que establecen los Tratados Internacionales en la materia, los reglamentos 
aplicables y las normas oficiales mexicanas.  
 
Los dispositivos y medios de salvamento e instalaciones que se dediquen a su 
mantenimiento deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y las que establezcan 
los Tratados Internacionales en la materia.  
 
Artículo 73.- Los artefactos navales requerirán de un certificado técnico de operación y 
navegabilidad expedido por la Secretaría cada vez que requieran ser desplazados de una 
zona a otra de trabajo, o bien a su lugar de desmantelamiento o desguazamiento definitivo.  
 
La Secretaría determinará las medidas de prevención, control de tráfico y señalamiento 
marítimos durante el traslado o remolque de los artefactos navales cuando lo exijan las 
condiciones del mismo.  
 
Artículo 74.- La construcción, así como la reparación o modificación significativas de 
embarcaciones, deberán realizarse bajo condiciones técnicas de seguridad, de conformidad 
con los Tratados Internacionales y con el reglamento respectivo, para lo cual:  
 
 
I. Los astilleros, diques, varaderos, talleres e instalaciones al servicio de la Marina 
Mercante deberán sujetarse a las normas oficiales mexicanas respectivas;  
II. El proyecto deberá previamente ser aprobado por la Secretaría y elaborado por personas 
físicas profesionalmente reconocidas o sociedades legalmente constituidas, con capacidad 
técnica demostrada;  
 
III. Durante los trabajos, la embarcación en construcción o reparación estará sujeta a las 
pruebas, inspecciones y verificaciones correspondientes; y  
 
IV. Al término de los trabajos, la embarcación requerirá de los certificados de seguridad 
marítima y de arqueo que expida la Secretaría directamente o bien un inspector autorizado 
por ésta. 
 
Se entenderá por reparación o modificación significativa de embarcaciones, aquéllas que 
conlleven la alteración de sus dimensiones o su capacidad de transporte, o que provoquen 
que cambie el tipo de la embarcación, así como las que se efectúen con la intención de 
prolongar la vida útil de la embarcación.  
Artículo 75.- Las personas físicas o morales que se dediquen a dar mantenimiento a balsas 
salvavidas, dispositivos de salvamento, equipos contra incendio y material similar, deberán 
cumplir con los requisitos internacionales y con las normas oficiales mexicanas que se 
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emitan de conformidad con el reglamento respectivo. Asimismo serán, sujetos de la 
certificación e inspección en los términos de este capítulo.  
 
CAPÍTULO VII  
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN MARINA  
 
Artículo 76.- De conformidad con lo que establecen los tratados internacionales, se prohíbe 
derramar hidrocarburos persistentes que se transporten como carga, o que se lleven en los 
tanques de consumo de las embarcaciones. Asimismo, se prohíbe descargar, derramar, 
arrojar o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas residuales, así como 
cualquier elemento en cualquier estado de la materia o energía que cause o pueda causar un 
daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a la utilización legítima 
de las vías navegables y al altamar que rodea a las zonas marinas mexicanas identificadas 
en la Ley Federal del Mar.  
 
La responsabilidad civil por daños derivados de la contaminación marina procedente de 
embarcaciones, artefactos navales e industrias costeras se regirá por los tratados 
internacionales, por el capítulo respectivo de esta Ley, así como por la legislación aplicable 
en cada especie de contaminación marina.  
 
A las sanciones administrativas derivadas de las infracciones a lo señalado en este capítulo, 
se sumará la obligación de reparación del daño, consistente en la limpieza y restauración 
efectiva de las áreas contaminadas. Esta disposición no prejuzga sobre la responsabilidad 
penal en que incurran los sujetos contaminantes, ni los servidores públicos que por 
cualquier modo autoricen o consientan el acto o la omisión resultante en la contaminación.  
 
Artículo 77.- La distribución de competencias de las dependencias de la Administración 
Pública Federal en materia de prevención y control de la contaminación marina, se basará 
en las siguientes normas, para lo cual dichas dependencias estarán obligadas a celebrar los 
convenios de coordinación necesarios que garanticen la efectiva prevención y control bajo 
la responsabilidad de sus titulares, quienes deberán además dar seguimiento estricto de su 
aplicación:  
 
A. La Secretaría, certificará e inspeccionará en el ámbito portuario que las embarcaciones 
cumplan con lo establecido en el presente capítulo y, reportará inmediatamente a las demás 
dependencias competentes cualquier contingencia en materia de contaminación marina. 
Deberá asimismo sancionar a los infractores en el ámbito de su competencia.  
B. La Secretaría de Marina, en las zonas marinas mexicanas establecidas en la Ley Federal 
del Mar, vigilará el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo. De igual 
manera, verificará las posibles afectaciones por contaminación en dichas zonas y 
sancionará a los infractores responsables cuando sean identificados de conformidad con el 
reglamento respectivo. Además aplicará de acuerdo con sus ordenamientos el Plan 
Nacional de Contingencias para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y otras 
sustancias nocivas en el mar, en coordinación con otras dependencias del gobierno federal 
involucradas.  
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C. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinará los programas de 
prevención y control de la contaminación marina, así como el Plan Nacional de 
Contingencias en el ámbito marítimo. Deberá asimismo sancionar a los infractores en el 
ámbito de su competencia. 
 
TITULO CUARTO  
DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES  
CAPITULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 78.- La embarcación y los artefactos navales son bienes muebles sujetos a lo 
establecido en esta Ley y en las demás disposiciones sobre bienes muebles contenidas en el 
Código Civil Federal.  
 
La embarcación comprende tanto el casco como la maquinaria, sus equipos y accesorios 
fijos o móviles destinados de manera permanente a la navegación y al ornato, lo que 
constituye una universalidad de hecho.  
 
Los elementos de individualización de una embarcación son: nombre, matrícula, puerto de 
matrícula, nacionalidad, señal distintiva y unidades de arqueo bruto. La embarcación 
conservará su identidad aun cuando se haya cambiado alguno de los elementos de 
individualización aquí referidos.  
 
CAPITULO II  
MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD  
 
Artículo 79.- El documento en el que conste la propiedad de una embarcación, los cambios 
de propiedad o cualquier gravamen real sobre ésta, deberá constar en instrumento otorgado 
ante notario o corredor público, contener los elementos de individualización de la 
embarcación y estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional. Si el documento se 
otorga en el extranjero, deberá ser legalizado ante el cónsul mexicano respectivo, salvo 
cuando tal requisito no sea necesario por haber sido apostillado de conformidad con el 
Tratado Internacional en la materia.  
 
Artículo 80.- Además de otros modos de adquisición de la propiedad que se establezcan de 
conformidad con otras disposiciones aplicables, la propiedad de una embarcación podrá 
adquirirse de la siguiente manera, de acuerdo con esta Ley y los Tratados Internacionales 
en la materia:  
 
I. Contrato de construcción, en los términos de esta Ley;  
II. Dejación válidamente aceptada por el asegurador;  
III. Buena presa calificada por tribunal competente, conforme al derecho internacional;  
IV. Derecho de angaria, mediante indemnización y de acuerdo con el derecho internacional;  
 
V. Requisa; y  
VI. Abandono a favor de la Nación en los términos de esta Ley. 
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Los modos de adquisición aquí referidos que en esta Ley no cuenten con una regulación 
especial, les serán aplicados de modo supletorio las disposiciones legales en las materias 
que correspondan.  
Artículo 81.- Salvo pacto en contrario, si se traslada el dominio de una embarcación 
hallándose en viaje, pertenecerán íntegramente al comprador los fletes que aquélla 
devengue desde que recibió el último cargamento, pero si al tiempo de la traslación de 
dominio hubiere llegado la embarcación a su destino, los fletes pertenecerán al vendedor.  
 
Artículo 82.- La propiedad de una embarcación en construcción se trasladará al adquiriente, 
según las siguientes modalidades de contratos de construcción:  
 
I. De compraventa de cosa futura, cuando se establezca la obligación de que el astillero 
ponga por su cuenta los materiales; en este caso la propiedad de la embarcación se 
trasladará al adquiriente hasta que quede terminado el proceso de construcción; y  
II. De obra, cuando se establezca que el naviero aporte los materiales para la construcción 
de una embarcación; en este caso la misma se considerará de su propiedad desde que se 
inicie la construcción. 
 
Artículo 83.- La acción de responsabilidad contra el constructor por vicios ocultos de la 
embarcación, prescribirá en dos años, contados a partir de la fecha en que se descubran, 
pero en ningún caso, excederá del término de cuatro años, contados a partir de la fecha en 
que ésta haya sido puesta a disposición de quien contrató su construcción.  
CAPÍTULO III  
COPROPIEDAD MARÍTIMA  
 
Artículo 84.- Para facilitar la copropiedad de una embarcación, el derecho de propiedad 
sobre la misma se considerará dividido en cien quirates. Sin perder su unidad ni su 
proporcionalidad, los quirates podrán ser objeto a su vez de copropiedad. Las 
deliberaciones de los copropietarios de una embarcación se resolverán por mayoría de 
quirates. En caso de empate, resolverá el Juez competente. Las decisiones de la mayoría 
podrán ser impugnadas en juicio por la minoría.  
 
Artículo 85.- Para las reparaciones que importen más de la mitad del valor de la 
embarcación o para la hipoteca de ésta, las decisiones deberán ser tomadas por una mayoría 
de por lo menos setenta y cinco quirates. Si el Juez competente la ordenare, los quirates de 
quienes se nieguen a cooperar en la reparación podrán ser subastados judicialmente. Los 
demás quiratarios tendrán el derecho del tanto.  
 
Las decisiones de venta de la embarcación deberán ser tomadas por unanimidad de quirates. 
Si votaren setenta y cinco de ellos por la venta, el Juez competente a solicitud de alguno 
podrá autorizarla previa audiencia de los disidentes. Los quiratarios gozarán del derecho del 
tanto en la venta de los quirates. Ningún quiratario podrá hipotecar o gravar sus quirates sin 
el consentimiento de setenta y cinco de los quiratarios.  
 
Artículo 86.- Cuando las decisiones a que se refiere este capítulo no puedan ser tomadas 
porque no se alcance la mayoría requerida, el Juez competente podrá decidir, a petición de 
uno o varios quiratarios y de acuerdo con los intereses comunes de los copropietarios.  
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CAPÍTULO IV  
AMARRE, ABANDONO Y DESGUACE DE EMBARCACIONES  
 
Artículo 87.- Se entiende por amarre temporal de embarcaciones el acto por el cual la 
autoridad marítima autoriza o declara la estadía de una embarcación en puerto, fuera de 
operación comercial. Las autorizaciones y declaraciones referidas, se regularán conforme a 
las siguientes reglas:  
 
I. La capitanía de puerto autorizará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de 
permanencia, si no perjudica los servicios portuarios, previa opinión favorable del 
administrador portuario, cuando la embarcación no cuente con tripulación de servicio a 
bordo y previa garantía otorgada por el propietario o naviero que solicite el amarre 
temporal, suficiente a criterio de la autoridad marítima para cubrir los daños o perjuicios 
que pudieren ocasionarse durante el tiempo del amarre y el que siga al vencimiento de éste 
si no se pusiese en servicio la embarcación, así como la documentación laboral que acredite 
que están cubiertas las indemnizaciones y demás prestaciones que legalmente deba pagar el 
propietario o naviero a la tripulación; y  
II. La capitanía de puerto declarará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de 
permanencia, en el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo 
o deportiva permanezca en puerto durante un lapso superior a diez días hábiles desde su 
atraque, cuando se ponga en riesgo la seguridad de los tripulantes, de la embarcación o del 
puerto. 
 
En los casos de embarcaciones de pabellón extranjero, la Secretaría notificará al cónsul del 
país de la bandera de la embarcación para su conocimiento, así como a la autoridad 
migratoria para que garanticen las condiciones de la tripulación de conformidad con el 
Convenio sobre Repatriación de Gente de Mar, así como los demás Tratados 
Internacionales en la materia. En su caso, será aplicable el Capítulo VII del Título Segundo 
de esta Ley.  
En caso de que el amarre ocurriere en un área de operación concesionada del puerto, el 
propietario o el naviero otorgará la garantía por daños y perjuicios a favor del administrador 
portuario.  
 
Artículo 88.- El plazo de amarre temporal no podrá ser mayor de treinta días hábiles 
contados a partir de la notificación de la autorización o la declaración del mismo, pudiendo 
renovarse éste en una única ocasión. Transcurrido este plazo si no se pusiere en servicio la 
embarcación; o bien cuando antes de este término estuviere en peligro de hundimiento o 
constituya un estorbo para la navegación u operación portuaria, la capitanía de puerto por sí 
misma o a solicitud de la Administración Portuaria, ordenará su remolque al lugar que 
convenga a esta última.  
 
Si no se cumpliere la orden, la capitanía de puerto coordinará la maniobra por cuenta del 
propietario de la embarcación. Acto seguido, decretará el ejercicio del derecho de retención 
y hará la declaratoria de abandono, procederá al trámite de ejecución de la garantía, y en su 
caso al remate de la embarcación por entero o mediante desguace.  
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El remate de la embarcación se tramitará siempre que no se haya otorgado garantía, o 
cuando existiendo no sea suficiente para pagar el costo de las maniobras, los daños y 
perjuicios ocasionados o que puedan generarse, así como todos los adeudos pendientes a 
liquidar.  
 
Artículo 89.- La capitanía de puerto declarará el abandono de embarcaciones a favor del 
Estado, en los siguientes casos:  
 
I. Si permanece en puerto sin realizar operaciones y sin tripulación, durante un plazo de 
diez días hábiles y sin que se solicite la autorización de amarre temporal;  
II. Cuando fuera de los límites de un puerto se encuentre en el caso de la fracción anterior, 
el plazo será de treinta días hábiles;  
 
III. Cuando hubieren transcurrido los plazos de amarre temporal y su prórroga, sin que la 
embarcación sea puesta en servicio, de conformidad con el artículo anterior; y  
 
IV. Cuando quedare varada o se fuere a pique, sin que se lleven a cabo las maniobras 
necesarias para su salvamento en el plazo establecido. 
 
En tanto no se efectúe la declaratoria de abandono, el propietario de la embarcación 
naufragada seguirá siéndolo.  
Artículo 90.- El desguace de una embarcación se autorizará por la capitanía de puerto, 
previa dimisión de bandera, contando con la opinión favorable de la autoridad ambiental 
competente en el lugar y plazo determinado, siempre y cuando, no perjudique la 
navegación y los servicios portuarios, se cuente con un programa de trabajo y se compruebe 
plenamente la propiedad de la embarcación. Lo anterior, previa baja de matrícula y en su 
caso, constitución suficiente de garantía para cubrir los gastos que pudieran originarse por 
daños y perjuicios a las vías navegables, a instalaciones portuarias y al medio marino, 
gastos por salvamento de la embarcación o la recuperación de sus restos, así como los 
derivados de la limpieza del área donde se efectúe la operación.  
 
Cuando se pretenda realizar el desguace fuera del área de operación concesionada de un 
puerto determinado, se requerirá la autorización de la capitanía de puerto en los mismos 
términos y con la misma garantía, de conformidad con lo establecido en este artículo.  
 
CAPITULO V  
DE LOS PRIVILEGIOS MARÍTIMOS  
 
Artículo 91.- Los privilegios marítimos otorgan al acreedor privilegiado, el derecho de ser 
preferido en el pago frente a otros acreedores, de conformidad con lo dispuesto por la 
presente Ley, según el orden siguiente:  
 
I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en virtud de su 
enrolamiento a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las aportaciones de seguridad 
social pagaderas en su nombre;  
II. Los créditos derivados de las indemnizaciones por causa de muerte o lesiones corporales 
sobrevenidas en tierra o agua, en relación directa con la explotación de la embarcación;  
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III. Los créditos por la recompensa por el salvamento de la embarcación;  
 
IV. Los créditos a cargo de la embarcación, derivados del uso de infraestructura portuaria, 
señalamiento marítimo, vías navegables y pilotaje; y  
 
V. Los créditos derivados de las indemnizaciones por culpa extracontractual, por razón de 
la pérdida o del daño material causado por la explotación de la embarcación, distintos de la 
pérdida, o el daño ocasionado al cargamento, los contenedores y los efectos de los pasajeros 
transportados a bordo de la misma. 
 
Los privilegios marítimos derivados del último viaje serán preferentes a los derivados de 
viajes anteriores.  
Artículo 92.- Cuando una embarcación produzca daños ocasionados por la contaminación 
por hidrocarburos, o de las propiedades radiactivas, o de su combinación con las tóxicas, 
explosivas u otras peligrosas del combustible nuclear o de los productos o desechos 
radiactivos, sólo los privilegios enumerados en las fracciones I a IV del artículo anterior, 
gravarán a dicha embarcación antes que las indemnizaciones que deban pagarse a los 
reclamantes que prueben su derecho.  
 
Artículo 93.- Los privilegios marítimos sobre embarcaciones se extinguirán por el 
transcurso de un año, a partir del momento en que éstos se hicieran exigibles, a menos que 
se haya ejercitado una acción encaminada al embargo o arraigo de la embarcación.  
 
La extinción del privilegio no implica la del crédito o indemnización; éstos se extinguirán 
en la forma y términos señalados en la legislación aplicable.  
 
Artículo 94.- La cesión o subrogación de un crédito o indemnización garantizado con un 
privilegio marítimo, produce simultáneamente la cesión o subrogación del privilegio 
marítimo correspondiente.  
 
Artículo 95.- Son privilegios marítimos sobre la embarcación en construcción o en 
reparación:  
 
I. Los sueldos de los trabajadores directamente comprometidos en la construcción de la 
embarcación, así como las aportaciones de seguridad social pagaderas en su nombre;  
II. Los créditos del constructor o reparador de la embarcación, relacionados en forma 
directa con su construcción o reparación. El privilegio del constructor o reparador se 
extingue con la entrega de la embarcación; y  
 
III. Los créditos fiscales derivados en forma directa de la construcción de la embarcación. 
 
El privilegio sobre la embarcación en construcción no se extingue por la transferencia de la 
propiedad.  
Artículo 96.- El constructor de una embarcación o quien haya efectuado reparaciones a 
ésta, además de los privilegios a que se refiere el presente capítulo, tendrá un derecho de 
retención sobre la embarcación construida o reparada hasta la total solución del adeudo.  
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Artículo 97.- No será obligatorio el registro de los privilegios marítimos, pero serán 
susceptibles de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional, las resoluciones 
judiciales que establezcan el crédito a favor del acreedor.  
 
Artículo 98.- Tendrán privilegio marítimo sobre las mercancías transportadas los créditos 
provenientes de:  
 
I. Fletes y sus accesorios, los gastos de carga, descarga y almacenaje;  
II. Extracción de mercancías naufragadas; y  
 
III. Reembolso de los gastos y remuneraciones por salvamento en el mar, en cuyo pago 
deba participar la carga, así como contribuciones en avería común. 
 
Artículo 99.- Los privilegios marítimos sobre mercancías transportadas se extinguirán si no 
se ejercita la acción correspondiente dentro del plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha en que finalizó la descarga de las mercancías.  
Artículo 100.- Iniciada la descarga, el transportista no podrá retener a bordo las mercancías 
por el hecho de no haberle sido pagado el flete, pero podrá solicitar ante el Juez de Distrito 
competente del lugar de desembarque que se decrete embargo precautorio sobre las mismas 
en términos de lo dispuesto por el Capítulo II del Título Noveno de esta Ley. En todo caso, 
el transportista deberá depositar las mercancías en un lugar que no perjudique los servicios 
portuarios, a costa de los propietarios de la carga.  
 
Los créditos privilegiados marítimos darán lugar a la ejecución por su importe total, sobre 
la embarcación, fletes o cargas afectos al pago de los mismos. Por lo cual, a petición del 
actor se decretará el embargo o se confirmará la retención de éstos al admitir la demanda. 
El acreedor hipotecario podrá pagar o tomar a su cargo los créditos privilegiados que le 
precedan, caso en el cual la hipoteca quedará en el primer rango.  
 
CAPÍTULO VI  
DE LA HIPOTECA MARÍTIMA  
 
Artículo 101.- Se podrá constituir hipoteca sobre embarcaciones construidas o en proceso 
de construcción. La hipoteca marítima podrá ser constituida tanto por el propietario de la 
embarcación como por un tercero a su favor.  
 
Para la constitución de las hipotecas marítimas se estará a lo establecido por esta Ley y a 
falta de disposición expresa en ella, a lo ordenado en el Código Civil Federal.  
 
La constitución de la hipoteca deberá constar en instrumento otorgado ante notario o 
corredor públicos, o cualquier otro fedatario público de acuerdo con la legislación del 
Estado extranjero en que se haya constituido.  
 
La orden de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional determinará el grado de 
preferencia de las hipotecas.  
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Artículo 102.- El gravamen real de hipoteca pasará inmediatamente después de los 
privilegios marítimos enumerados en el artículo 91 de esta Ley, y tendrá preferencia sobre 
cualquier otro crédito que pudiera gravar la embarcación.  
 
Artículo 103.- Salvo pacto en contrario, la hipoteca marítima se extiende:  
 
I. A la embarcación;  
II. A los accesorios, pertenencias y demás bienes incorporados a la embarcación; y  
III. A las mejoras de la embarcación. 
La hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue intereses, no garantiza en 
perjuicio de terceros, además del capital, sino los intereses de un año. Lo anterior, a menos 
que se haya pactado expresamente que garantizará los intereses por más tiempo, con tal de 
que no exceda el término para la prescripción de los intereses y de que se haya asentado 
esta estipulación en el Registro Público Marítimo Nacional.  
Sin consentimiento del acreedor hipotecario, el propietario de la embarcación hipotecada no 
podrá gravarlo, ni darlo en fletamento o arrendamiento, o pactar pago anticipado de rentas o 
fletes por un término que exceda la duración de la hipoteca, bajo la pena de nulidad del 
contrato en la parte que exceda de la expresada duración.  
 
Artículo 104.- En caso de pérdida o deterioro grave de la embarcación, el acreedor 
hipotecario está legitimado para ejercer sus derechos sobre los restos náufragos y además 
sobre:  
 
I. Indemnizaciones debidas por daños materiales ocasionados a la embarcación o artefacto 
naval;  
II. Los importes debidos a la embarcación por avería común;  
III. Indemnizaciones por daños ocasionados a la embarcación o artefacto naval, con motivo 
de servicios prestados; e  
IV. Indemnizaciones de seguro. 
 
Artículo 105.- La acción hipotecaria prescribirá en tres años, contados a partir del 
vencimiento del crédito que garantiza. Para la ejecución de la hipoteca marítima se estará a 
lo dispuesto en el título respectivo de esta Ley y supletoriamente a lo dispuesto en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 106.- La cancelación de la inscripción de una hipoteca sólo podrá ser realizada por 
voluntad expresa de las partes o por resolución judicial.  
 
TITULO QUINTO  
DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES COMUNES  
 
Artículo 107.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, las partes se 
refieran a nombres de pólizas tipo internacionalmente reconocidas y aceptadas, se 
entenderá que el contrato celebrado corresponde al clausulado de dichas pólizas, tal y como 
se conozcan en el ámbito internacional, salvo que parte de dicho clausulado se hubiere 
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modificado mediante convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión de 
datos, cruzada entre las partes; se entenderá que dichas pólizas fueron modificadas en los 
términos de la referida correspondencia.  
 
Artículo 108.- Si un contrato aún no ha sido firmado por ambas partes, pero de la 
correspondencia cruzada entre ellas se derivan los términos del mismo y las partes han 
empezado a ejecutarlo, se entenderá que el contrato existe y es válido en los términos en 
que las partes lo hayan convenido en su correspondencia.  
 
Artículo 109.- Para la aplicación de las cláusulas, si sólo hay referencia a éstas por sus 
nombres sin el texto completo, se aplicarán conforme a los usos y costumbres 
internacionales.  
 
Artículo 110.- Lo dispuesto en los artículos precedentes de este capítulo no serán aplicables 
al contrato de transporte marítimo de pasajeros, el cual se regulará por lo establecido en 
esta Ley.  
 
Artículo 111.- Se consideran contratos de utilización de embarcaciones:  
 
I. De arrendamiento a casco desnudo;  
II. De fletamento por tiempo;  
III. De fletamento por viaje;  
IV. De transporte marítimo de mercancías;  
 
V. De transporte marítimo de pasajeros;  
VI. De remolque transporte; y  
 
VII. Cualquier otro contrato de naturaleza marítima en virtud del cual se utilice una 
embarcación o un determinado espacio de ésta. 
 
Artículo 112.- Los contratos regulados por este título estarán regidos además, por las 
estipulaciones de las partes y, en lo no previsto, por las disposiciones del contrato de 
utilización de embarcaciones con que tengan mayor analogía, o bien por lo dispuesto en los 
ordenamientos supletorios.  
Artículo 113.- Para la utilización contractual de las embarcaciones se tendrán en cuenta las 
obligaciones derivadas de la gestión náutica y de la gestión comercial de las mismas, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
I. La gestión náutica comprenderá todas las actividades necesarias para garantizar la 
navegación segura, para el buen gobierno y funcionamiento técnico de la embarcación; y  
II. La gestión comercial comprenderá todas las actividades de carácter mercantil y 
administrativo, necesarias para la correcta operación de la embarcación. 
 
CAPÍTULO II  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A CASCO DESNUDO  
Artículo 114.- En virtud del contrato de arrendamiento a casco desnudo, el arrendador se 
obliga a poner por un tiempo determinado a disposición del arrendatario, una embarcación 



 57

determinada en estado de navegabilidad, sin armamento y sin tripulación, a cambio del 
pago de una renta. Para efectos de esta Ley, el contrato de arrendamiento y el contrato de 
fletamento a casco desnudo, serán considerados sinónimos y su regulación será la misma.  
 
Artículo 115.- El arrendatario asumirá la gestión náutica y comercial en calidad de naviero 
de la embarcación arrendada y deberá restituirla al término convenido en el estado en que la 
recibió, salvo el uso normal de ésta y de sus aparejos.  
 
Artículo 116.- El contrato de arrendamiento a casco desnudo deberá constar por escrito en 
una póliza de arrendamiento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por 
éstas, se estará a lo dispuesto por esta Ley y sus disposiciones supletorias. Los contenidos 
mínimos de la póliza de arrendamiento a casco desnudo serán los siguientes:  
 
I. Los elementos de individualización de la embarcación;  
II. Nombre y domicilio del arrendador y del arrendatario;  
III. Lugar y condiciones de entrega de la embarcación;  
IV. Lugar y condiciones de la restitución de la embarcación;  
 
V. Duración del arrendamiento;  
VI. Monto y forma de pago del flete; y  
 
VII. La facultad o no de subarrendar o ceder determinados derechos. 
 
Artículo 117.- El arrendatario responderá al arrendador de todas las reclamaciones de 
terceros que sean consecuencia de la operación y explotación de la embarcación y tendrá a 
su cargo el mantenimiento y reparación de esta, con excepción de las reparaciones que 
provengan de vicios propios de aquella, mismas que estarán a cargo del arrendador. Las 
acciones relativas al contrato de arrendamiento prescribirán en un año.  
Artículo 118.- En el contrato de arrendamiento a casco desnudo se podrá pactar la opción 
de compra, así como otras cláusulas especiales que atiendan a la especialidad de la 
operación que a través de él se llevará a cabo.  
 
CAPÍTULO III  
CONTRATOS DE FLETAMENTO  
 
Artículo 119.- En virtud del contrato de fletamento, el fletante se obliga a poner una 
embarcación en estado de navegabilidad, a disposición de un fletador, quien a su vez deberá 
realizar el pago de un flete.  
 
Artículo 120.- Sin perjuicio de las modalidades contractuales que libremente seleccionen 
las partes mediante pólizas internacionales de fletamento de embarcaciones o de espacio de 
éstas, los contratos de fletamento se clasificarán por tiempo y por viaje.  
 
 
Artículo 121.- En virtud del contrato de fletamento por tiempo, el fletante se obliga a poner 
una embarcación armada y con tripulación a disposición del fletador por un tiempo 
determinado, a cambio del pago de un flete.  
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Artículo 122.- En el contrato de fletamento por tiempo se atenderá, salvo lo que dispongan 
las partes, a las siguientes normas:  
 
I. El fletante se obligará además de lo señalado en el artículo anterior, a presentar en la 
fecha y lugar convenidos y a mantener durante la vigencia del contrato la embarcación 
designada, armada convenientemente para cumplir las obligaciones previstas en el contrato; 
y  
II. El fletante conservará la gestión náutica de la embarcación, quedando la gestión 
comercial de ésta al fletador, debiéndole el capitán obediencia, dentro de los límites de la 
póliza de fletamento. 
 
Artículo 123.- En virtud del contrato de fletamento por viaje, el fletante se obliga a poner 
todo o parte determinada de una embarcación con tripulación a disposición del fletador para 
llevar a cabo uno o varios viajes.  
Artículo 124.- En el contrato de fletamento por viaje se atenderá a lo que dispongan las 
partes y, a las siguientes normas:  
 
I. El fletante se obligará además de lo señalado en el artículo anterior, a presentar la 
embarcación designada en el lugar y fecha convenidos y a mantenerla durante el viaje en 
estado de navegabilidad, armada convenientemente para cumplir las obligaciones derivadas 
de la póliza de fletamento;  
II. El fletante conservará la gestión náutica y comercial de la embarcación;  
 
III. El fletador deberá entregar a bordo la cantidad de mercancías mencionadas en la póliza 
de fletamento. En caso de incumplimiento de esta obligación, deberá pagar la totalidad del 
flete; y  
 
IV. El fletante es responsable por las mercancías recibidas a bordo, dentro de los límites de 
la póliza de fletamento. 
 
Artículo 125.- Los contratos de fletamento deberán constar por escrito en una póliza de 
fletamento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por éstas, se estará a 
lo dispuesto por esta Ley y sus disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la 
póliza de fletamento serán los siguientes:  
I. Los elementos de individualización de la embarcación;  
II. Nombre y domicilio del fletante y del fletador;  
III. En su caso, lugar y condiciones de entrega de la embarcación;  
IV. En su caso, lugar y condiciones de la restitución de la embarcación;  
 
V. En su caso, duración del fletamento;  
VI. Monto y forma de pago del flete; y  
 
VII. La facultad o no de subfletar o ceder determinados derechos. 
 
Artículo 126.- Para los demás contratos de fletamento, se estará a lo convenido por las 
partes y en su caso, a lo previsto en este capítulo.  
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Artículo 127.- Las acciones derivadas a los contratos de fletamento prescribirán en un año.  
 
CAPÍTULO IV  
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS  
 
Artículo 128.- En virtud del contrato de transporte marítimo de mercancías, el naviero o el 
operador se obligan ante el embarcador o cargador mediante el pago de un flete, a trasladar 
la mercancía de un punto a otro y entregarla a su destinatario o consignatario.  
 
Artículo 129.- El contrato de transporte marítimo de mercancías constará en un 
conocimiento de embarque, mismo que deberá expedir el transportista o el operador a cada 
embarcador. El conocimiento de embarque será además el título representativo de 
mercancías y constancia de recibo de éstas a bordo de la embarcación.  
 
En los servicios de transporte multimodal en que un segmento sea de transporte marítimo, 
el operador deberá expedir en el momento en que tome las mercancías bajo su custodia, el 
documento en que conste el contrato celebrado, mismo que podrá ser o no negociable, a 
elección del expedidor.  
 
Artículo 130.- Las tarifas de fletes para los servicios regulares en navegación de altura y los 
recargos serán libremente pactados por los transportistas y los usuarios de conformidad con 
lo dispuesto en la Convención sobre un Código de Conducta de las Conferencias 
Marítimas.  
 
Los fletes correspondientes a otros servicios de transporte marítimo de mercancías, serán 
pactados libremente por los transportistas y los usuarios del servicio.  
 
La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la 
prestación de los servicios de transporte marítimo de mercancías cuando en opinión de la 
Comisión Federal de Competencia no existan condiciones de competencia efectiva.  
 
 
La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a 
solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le 
dieron origen han dejado de existir.  
 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de 
tarifas que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad 
y eficiencia.  
 
Artículo 131.- El conocimiento de embarque deberá contener los siguientes requisitos 
mínimos:  
 
I. Nombre y domicilio del naviero u operador o del operador y del cargador;  
II. Nombre y domicilio del destinatario o la indicación de ser a la orden;  
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III. Nombre y nacionalidad de la embarcación, viaje y número de conocimiento de 
embarque;  
IV. Especificación de los bienes que serán transportados, señalando los elementos que 
sirvan para su identificación;  
V. Valor del flete y de cualquier otro cobro derivado del transporte;  
VI. Indicación si es flete pagado o por cobrar;  
 
VII. Mención de los puertos de carga y destino;  
VIII. Mención de la modalidad y tipo de transporte;  
IX. Señalamiento del sitio en el que las mercancías deberán entregarse al destinatario; y  
 
X. Clausulado correspondiente a los términos y condiciones en que las partes se obliguen 
para el transporte marítimo de mercancías. 
 
Artículo 132.- El cargador proporcionará al naviero u operador en el momento de la carga, 
los datos exactos de identificación de la misma que el propio cargador habrá de señalar. El 
cargador estará obligado a indemnizar al naviero o al operador de todas las pérdidas, daños 
y gastos que provengan de inexactitudes de dichos datos.  
Las mercancías de naturaleza inflamable, explosiva o peligrosa no declaradas como tales, 
podrán ser desembarcadas, destruidas o transformadas en inofensivas por la empresa 
naviera, sin indemnización y el cargador de dichas mercancías será responsable de los 
daños y perjuicios causados. Al realizar sus funciones respectivas, el cargador, el 
transportista y los sujetos con ellos relacionados, deberán cumplir con sus obligaciones en 
materia de prevención de la contaminación marina, de conformidad con lo establecido en el 
Título Sexto de esta Ley.  
 
Artículo 133.- Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a los contratos de transporte 
marítimo de mercancías, siempre y cuando se presente alguno de los siguientes supuestos:  
 
I. Que el puerto de carga o de descarga previsto en el conocimiento de embarque esté 
situado en territorio mexicano;  
II. Que en el conocimiento de embarque se establezca que se regirá por las disposiciones de 
esta Ley; y  
 
III. Que uno de los puertos optativos de descarga se encuentre dentro de territorio 
mexicano. 
 
Las disposiciones de este capítulo no se aplicarán a las pólizas de fletamento, pero si se 
expiden conocimientos de embarque de una embarcación sujeta a este tipo de póliza, éstos 
quedarán sujetos a las presentes disposiciones.  
Artículo 134.- Para el período de responsabilidad del naviero u operador, así como para el 
régimen de responsabilidad de éste y para su limitación cuantitativa por la misma, se estará 
a lo dispuesto por los Tratados Internacionales en la materia.  
 
Artículo 135.- El naviero u operador al recibir la mercancía a ser transportada, expedirá a 
cada embarcado un documento provisional de recibido para embarque, que acredite la 
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entrega de las mercancías y en cuanto éstas sean embarcadas, expedirá el conocimiento de 
embarque respectivo, mismo que será canjeado por el documento provisional.  
 
Se considerará que las mercancías son entregadas cuando estén en poder del destinatario o a 
su disposición, de acuerdo con el contrato, esta Ley o los usos y costumbres marítimos 
internacionales; o bien, en poder de una autoridad o tercero a quienes según las 
disposiciones legales aplicables hayan de entregarse.  
 
Artículo 136.- El hecho de retirar las mercancías constituirá, salvo prueba en contrario, una 
presunción de que han sido entregadas por el naviero o el operador en la forma indicada en 
el conocimiento de embarque, a menos que antes o en el momento de retirar las mercancías 
y de ponerlas bajo custodia del destinatario con arreglo al contrato de transporte marítimo, 
se dé aviso por escrito al naviero u operador o al operador en el puerto de descarga de las 
pérdidas o daños sufridos y de la naturaleza general de éstos.  
 
Si tales pérdidas o daños no son aparentes, el aviso deberá darse en los tres días siguientes a 
la entrega. De no darse el aviso anterior, se tendrán por entregadas conforme a lo pactado 
en el conocimiento de embarque.  
 
Artículo 137.- Las acciones derivadas del transporte marítimo mediante conocimiento de 
embarque prescribirán en un año, contado a partir de que la mercancía fue puesta a 
disposición del destinatario o de que la embarcación llegó a su destino sin la mercancía de 
referencia.  
 
CAPÍTULO V  
CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS  
 
Artículo 138.- Salvo las normas de naturaleza dispositiva que se establezcan en este 
capítulo, los contenidos del mismo tendrán carácter imperativo, por lo que los derechos a 
favor de los pasajeros en él consignados serán irrenunciables.  
 
Artículo 139.- En virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros, el naviero o el 
operador se obliga a transportar en un trayecto previamente definido, a un pasajero, previo 
pago de un pasaje. Este contrato debe constar en un boleto, mismo que será al portador o 
nominativo.  
 
Artículo 140.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas 
en la prestación de los servicios de transporte marítimo de pasajeros cuando en opinión de 
la Comisión Federal de Competencia no existan condiciones de competencia efectiva.  
 
La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a 
solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le 
dieron origen han dejado de existir.  
 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia, con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación 
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de tarifas que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de 
calidad y eficiencia.  
 
Artículo 141.- El naviero u operador tendrá la obligación de entregar al pasajero el boleto 
respectivo, el cual deberá contar al menos con los siguientes requisitos:  
 
I. Nombre y domicilio del naviero u operador;  
II. En su caso, nombre del pasajero;  
III. Nombre y nacionalidad de la embarcación;  
IV. Ruta o recorrido;  
 
V. Precio del pasaje;  
VI. Fecha y lugar de embarque;  
 
VII. Puerto de desembarque y en su caso, las escalas que realizará la embarcación durante 
el viaje; y  
VIII. El nombre y domicilio de los aseguradores del naviero u operador. 
 
Artículo 142.- La responsabilidad del naviero o propietario que actúen como transportista 
en virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros estará sujeta a las siguientes 
normas y al reglamento respectivo:  
I. El transportista será responsable de los daños y perjuicios ocasionados por la muerte o las 
lesiones corporales que sufra el pasajero, así como por la pérdida o daños causados al 
equipaje, si el suceso que ocasionó tal daño ocurrió dentro de la realización del transporte y 
es imputable a culpa o negligencia del transportista o de quienes actuaron en su 
representación;  
II. Salvo prueba en contrario, se presumirá la culpa o la negligencia del transportista o de 
sus representantes cuando éstos hayan actuado en el desempeño de sus funciones, si la 
muerte o las lesiones corporales del pasajero o la pérdida o daños causados al equipaje de 
camarote han sido resultado directo o indirecto de naufragio, abordaje, varada, explosión, 
incendio o deficiencia técnica o de gestión adecuada de la embarcación. Respecto de la 
pérdida o daños causados a equipajes de otro tipo, salvo prueba en contrario, se presumirá 
dicha culpa o negligencia, con independencia de la naturaleza del suceso que ocasione la 
pérdida o el daño;  
 
III. El transportista designado en el contrato y el transportista ejecutor del mismo serán 
responsables solidariamente frente al pasajero por las obligaciones derivadas de esta Ley y 
del contrato de transporte marítimo de pasajeros;  
 
IV. El transportista no incurrirá en responsabilidad respecto de la pérdida o daños causados 
con relación a dinero, efectos negociables, metales preciosos, joyería, ornamentos, obras de 
arte y objetos de valor equivalentes, a menos que tales objetos hayan sido entregados a éste 
y los haya aceptado expresamente para custodiarlos;  
 
V. Si el transportista acredita que la culpa o negligencia del pasajero han sido la causa de la 
muerte de éste o de sus lesiones corporales, o de la pérdida o daños causados al equipaje; o 
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bien que tal culpa o negligencia han contribuido substancialmente a ello, la responsabilidad 
del transportista se considerará atenuada o bien, eximida; y  
 
VI. La responsabilidad derivada para el transportista no excederá en ningún caso de las 
siguientes cantidades:  
 
a. 16,000 derechos especiales de giro por la muerte o las lesiones corporales de cada 
pasajero;  
 
b. 400 derechos especiales de giro por la pérdida o los daños causados al equipaje de 
camarote;  
 
c. 1,400 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados a vehículos, 
incluyendo en éstos los equipajes transportados en su interior o sobre ellos;  
 
d. 600 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados por equipajes que no 
sean los mencionados en los incisos anteriores. 
 
El derecho a percibir las indemnizaciones establecidas en este artículo, así como la fijación 
del monto, se sujetarán en lo no dispuesto por esta Ley, al Código Civil Federal. Para la 
prelación en el pago de las mismas, se estará a lo dispuesto por el artículo 501 de la Ley 
Federal del Trabajo.  
El transportista estará impedido de beneficiarse de la limitación de responsabilidad 
determinada en este artículo si se demuestra que la muerte, lesiones o daños se deben a una 
acción u omisión de éste que haya tenido lugar, ya con una intención de provocar dichas 
situaciones; o bien, temerariamente y a sabiendas de que probablemente se producirían.  
 
Artículo 143.- El naviero u operador se obliga a contratar un seguro de cobertura suficiente 
para indemnizar a los pasajeros y sus beneficiarios, de conformidad con el reglamento 
respectivo.  
 
Artículo 144.- Si por culpa del naviero u operador, la embarcación no zarpara en la fecha en 
que se comunicase al pasajero, éste devolverá al pasajero el valor del boleto y los bienes 
que hubiera embarcado.  
 
Artículo 145.- El naviero u operador es titular del privilegio y del derecho de retención 
sobre los equipajes y vehículos registrados derivados del contrato de transporte marítimo de 
pasajeros.  
 
Artículo 146.- El pasajero tendrá derecho a cancelar o renunciar a la prestación del servicio 
y obtener una devolución por ello, con la antelación y de acuerdo con los montos que 
determine el reglamento respectivo, el cual diferenciará para ello la extensión de los 
recorridos. Después de los plazos en él señalados, el pasajero no tendrá derecho de 
devolución alguna.  
 
Artículo 147.- Las acciones derivadas del contrato de transporte marítimo de pasajeros 
prescribirán en el término de un año, contado a partir de la fecha de desembarque en el 
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puerto de destino. Si la embarcación no zarpa, a partir de la fecha en que se comunicó al 
pasajero tal situación.  
 
CAPÍTULO VI  
CONTRATOS DE REMOLQUE TRANSPORTE  
 
Artículo 148.- El contrato de remolque transporte, regula la operación de trasladar por agua 
una embarcación u otro objeto de un lugar a otro, bajo la dirección del capitán de la 
embarcación remolcadora, mediante el suministro por ésta de toda o parte de la fuerza de 
tracción.  
 
Artículo 149.- En el contrato de remolque transporte, tanto la embarcación remolcadora 
como la remolcada responderán frente a terceros de los daños y perjuicios que causen, 
salvo prueba en contrario. En los casos en que solamente la embarcación remolcadora se 
encuentre tripulada durante la operación de remolque transporte, ésta será la única 
responsable frente a terceros de los daños y perjuicios causados.  
 
Artículo 150.- Las acciones derivadas de los contratos de remolque transporte prescribirán 
en el término de seis meses, contado a partir de la fecha pactada para su entrega en el lugar 
de destino.  
 
Artículo 151.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas 
en la prestación de los servicios de remolque transporte, cuando en opinión de la Comisión 
Federal de Competencia no existan condiciones de competencia efectiva.  
 
La regulación de tarifas se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a 
solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le 
dieron origen han dejado de existir.  
 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de 
Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de 
tarifas que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad 
y eficiencia.  
 
TÍTULO SEXTO  
DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACIÓN  
 
CAPÍTULO I  
ABORDAJES  
 
Artículo 152.- Se entiende por abordaje a la colisión ocurrida entre dos o más 
embarcaciones o entre éstas y artefactos navales flotantes.  
 
Si después del abordaje, una embarcación naufragare en el curso de su navegación a puerto, 
su pérdida será considerada como consecuencia del abordaje, salvo prueba en contrario.  
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Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán aun cuando el abordaje ocurra entre 
embarcaciones de un mismo propietario.  
 
Artículo 153.- En su aspecto náutico, las embarcaciones deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en el Convenio Internacional sobre el Reglamento para Prevenir 
Abordajes.  
 
Artículo 154.- Todos los casos de Abordaje se resolverán de conformidad con la 
Convención para la Unificación de Determinadas Reglas en Materia de Abordaje, sin 
perjuicio del derecho de limitar la responsabilidad establecida en esta Ley.  
 
Artículo 155.- Para los casos de abordaje con otra embarcación en remolque, si la dirección 
del remolque estaba a cargo de la remolcada, el convoy será considerado como una sola 
unidad de transporte para los fines de la responsabilidad frente a terceros. Si la dirección de 
la maniobra estaba a cargo de la remolcadora, la responsabilidad recaerá sobre ésta.  
 
Artículo 156.- Las acciones derivadas del abordaje prescribirán en dos años contados a 
partir de la fecha del accidente. En caso de que se tenga derecho de repetir en razón de 
haberse pagado por otras personas también responsables, éste prescribirá al cabo de un año 
contado a partir de la fecha del pago.  
 
CAPÍTULO II  
AVERIAS  
 
Artículo 157.- Se entiende por avería todo daño o menoscabo que sufra la embarcación en 
puerto o durante la navegación, o que afecte a la carga desde que es embarcada hasta su 
desembarque en el lugar de destino; así como todo gasto extraordinario en que se incurra 
durante la expedición para la conservación de la embarcación, de la carga o ambos.  
 
Las averías se clasifican en:  
 
I.- Avería común o gruesa. Es aquella en la que el sacrificio o gasto extraordinario para la 
seguridad común contraído intencionada y razonablemente, se realiza con el objeto de 
preservar de un peligro las propiedades comprometidas en un riesgo común de la 
navegación marítima. El importe de las averías comunes estará a cargo de todos los 
interesados en la travesía, en proporción al monto de sus respectivos intereses; y  
II.- Avería particular o simple: aquélla que no deba ser considerada como avería común. El 
importe de las averías particulares estará a cargo del propietario del bien que sufra el daño o 
que realice el gasto extraordinario, sin perjuicio de las acciones por responsabilidad que 
esté legitimado a ejercer contra terceros. 
 
Artículo 158.- Los actos y contribuciones relativos a la avería común se regirán, salvo pacto 
en contrario, por las Reglas de York Amberes vigentes al momento de la declaración de 
avería.  
Artículo 159.- Los sacrificios y gastos extraordinarios para la seguridad común de la 
embarcación, deberán ser decididos por el capitán y sólo serán admitidos en avería común 
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aquellos que sean consecuencia directa e inmediata del acto de avería común de 
conformidad con las siguientes normas:  
 
I. Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán deberá asentarlo en el 
libro oficial de navegación, indicando la fecha, hora y lugar del suceso, las razones y 
motivos de sus decisiones, así como las medidas tomadas sobre estos hechos;  
II. Corresponde al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada, declarar 
la avería común ante la autoridad marítima inmediatamente después de producidos los actos 
o hechos causantes de esta y, en caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez 
competente. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto 
de arribo;  
 
III. Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, cualquier 
interesado en ella podrá solicitar al Juez competente que ésta se declare, petición que sólo 
podrá formularse dentro del plazo de seis meses, contados desde el día de la llegada al 
primer puerto de arribo, después del suceso que dio lugar a la avería común. Estando de 
acuerdo las partes en la declaración de avería común, procederán a nombrar de común 
acuerdo un ajustador para que realice la liquidación correspondiente;  
 
IV. Cuando se haya producido un acto de avería común, los consignatarios de las 
mercancías que deban contribuir a ésta, están obligados, antes de que les sean entregadas, a 
firmar un compromiso de avería y a efectuar un depósito en dinero u otorgar garantía a 
satisfacción del propietario o naviero para responder al pago que les corresponde. En dicho 
compromiso o garantía, el consignatario puede formular todas las reservas que crea 
oportunas. A falta de depósito de garantía, el propietario o naviero tiene el derecho a 
retener las mercancías hasta que se cumpla con las obligaciones que establece esta fracción; 
y  
 
V. La declaración de avería común no afecta las acciones particulares que puedan tener el 
naviero o los dueños de la carga. 
 
Artículo 160.- Las acciones derivadas de la avería común prescribirán en un año, contado a 
partir de la fecha de llegada al primer puerto de arribo, después del suceso que haya dado 
lugar a la declaración de avería común. Cuando se haya firmado un compromiso de avería 
común, la prescripción operará al término de cuatro años contados a partir de la fecha de su 
firma.  
CAPÍTULO III  
BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO  
 
Artículo 161.- Por operación de salvamento se entenderá toda actividad realizada con el 
propósito de auxiliar a una embarcación, o bien para salvaguardar otros bienes que se 
encuentran en peligro en vías navegables o en otras zonas marinas, en términos de lo 
dispuesto por el Convenio de Salvamento Marítimo de 1989.  
 
Por operación de búsqueda y rescate se entenderá toda actividad realizada con el propósito 
de rastrear y liberar a las personas que se encuentren en cualquier situación de peligro en el 
mar o en otras aguas.  
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Cuando se lleven a cabo operaciones de búsqueda, rescate o salvamento, deberá hacerse del 
conocimiento de la autoridad marítima de inmediato mediante los medios electrónicos 
disponibles y por escrito en el primer puerto de arribo dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de la llegada de éste.  
 
Artículo 162.- Los capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se encuentren 
próximas a otra embarcación o persona en peligro, estarán obligados a prestarles auxilio 
con el fin de efectuar su rescate, y sólo estarán legitimados a excusarse de esta obligación, 
cuando el hacerlo implique riesgo serio para su embarcación, tripulación, pasajeros o para 
su propia vida.  
 
Las consecuencias por el incumplimiento de esta obligación se regirán de acuerdo a lo 
dispuesto por el Código Penal Federal. Los propietarios y navieros no serán responsables 
del incumplimiento de la misma.  
 
Artículo 163.- La organización y dirección del servicio de búsqueda, rescate y salvamento 
marítimos corresponderá a la autoridad marítima conforme a lo dispuesto por el artículo 7 
de esta Ley, la cual deberá determinar las estaciones de salvamento que deban establecerse 
en los litorales. La Secretaría estará facultada para autorizar a los particulares a establecer 
estaciones de salvamento de conformidad con lo dispuesto por el reglamento respectivo.  
 
Artículo 164.- La búsqueda, rescate y salvamento de las personas y embarcaciones dentro 
de la jurisdicción de la capitanía de puerto serán coordinados por su titular, quien estará 
facultado para utilizar los elementos disponibles en el puerto a costa del propietario o 
naviero, por el tiempo necesario que dure la operación.  
 
Artículo 165.- El salvador, además del privilegio marítimo que le corresponda, tendrá el 
derecho de retención sobre la embarcación y los bienes salvados hasta que le sea cubierta o 
debidamente garantizada la recompensa debida por el salvamento y sus intereses.  
 
Artículo 166.- Las operaciones de búsqueda, rescate y salvamento, así como las 
responsabilidades, derechos y obligaciones de las partes, se regirán respectivamente por los 
convenios internacionales en la materia.  
 
Las partes de una operación de salvamento estarán legitimadas para celebrar contratos de 
salvamento mediante pólizas internacionales estandarizadas, mismas que serán reconocidas 
por las autoridades competentes en tanto no se viole lo dispuesto por el tratado 
internacional de referencia.  
 
CAPÍTULO IV  
REMOCIONES Y DERELICTOS O RESTOS DE NAUFRAGIO  
 
Artículo 167.- Cuando una embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro 
objeto se encuentre a la deriva, en peligro de hundimiento, hundido o varado y a juicio de la 
autoridad marítima, pueda constituir un peligro o un obstáculo para la navegación, la 
operación portuaria, la pesca u otras actividades marítimas relacionadas con las vías 
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navegables, o bien para la preservación del ambiente, conforme al Convenio de Limitación 
de Responsabilidad de 1976, deberá llevarse a cabo lo siguiente:  
 
I. La autoridad marítima notificará al propietario o naviero la orden para que tome las 
medidas apropiadas a su costa para iniciar de inmediato su señalización, remoción, 
reparación, hundimiento, limpieza o la actividad que resulte necesaria, en donde no 
represente peligro u obstáculo alguno en los términos de este artículo;  
II. Previa notificación de la orden al propietario o naviero, en los supuestos en que exista 
una posible afectación al ambiente marino, la autoridad marítima estará obligada a obtener 
una opinión de la autoridad ambiental competente;  
 
III. El plazo para cumplir con la orden será de tres meses contados a partir de la fecha de la 
notificación. De no cumplirse con tal requerimiento, la autoridad marítima estará facultada 
para removerlo o hundirlo, a costa del propietario o naviero, sin perjuicio de la aplicación 
de las sanciones administrativas conducentes; y  
 
IV. Durante el transcurso de las actividades que den cumplimiento a la orden, el naviero o 
el propietario deberá informar a la autoridad marítima sobre cualquier contingencia o 
posible afectación al medio marino. Esta obligación no suspenderá el plazo para el 
cumplimiento de la orden. 
 
Artículo 168.- Cuando la embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro 
objeto hundido o varado, no se encuentre en los supuestos previstos por el artículo anterior, 
el naviero, propietario o persona que haya adquirido el derecho para extraer, remover o 
reflotar, dispondrá del plazo de seis meses a partir de la fecha del siniestro para efectuar la 
remoción o actividad pertinente. La obligación señalada en la fracción IV del artículo 
anterior será igualmente aplicable.  
Artículo 169.- Toda persona que a consecuencia de una orden administrativa o de cualquier 
otro acto deba realizar las actividades de extracción, remoción, reflote o la actividad que 
sea pertinente, deberá efectuar los trabajos en los términos que señale el capitán de puerto. 
En los casos que establezca el reglamento deberá además otorgar garantía suficiente cuyo 
monto y tiempo de exhibición será fijado por dicha autoridad.  
 
Artículo 170.- En caso de que el propietario, naviero o persona que haya adquirido el 
derecho para extraer, remover, reflotar o la actividad que sea pertinente, en virtud de una 
orden administrativa o de cualquier otro acto no concluyera la maniobra en el plazo 
prescrito, la Secretaría estará facultada para declarar abandonada la embarcación u objeto 
en cuestión, por lo que constituirán a partir de la publicación de dicha declaración, bienes 
del dominio de la Nación.  
 
En los casos del párrafo precedente, la Secretaría estará facultada para proceder a la 
operación de remoción, rescate y venta de los bienes de conformidad con la legislación 
administrativa en la materia. Si el producto de la venta no fuere suficiente para cubrir todos 
los gastos de la operación, el propietario tendrá la obligación de pagar a la Secretaría la 
diferencia, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.  
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Artículo 171.- Las embarcaciones pierden su calidad jurídica como tales para convertirse en 
derelictos o restos de naufragio, pudiendo recuperar tal calidad, si son reflotadas y puestas 
en estado de navegabilidad.  
 
Artículo 172.- Se considerarán derelictos, las embarcaciones que se encuentren a la deriva 
en estado de no navegabilidad sus máquinas, anclas, restos de embarcaciones y aeronaves, 
mercancías tiradas o caídas al mar y en términos generales, todos los objetos, incluidos los 
de origen antiguo, sobre los cuales el propietario haya perdido la posesión, que sean 
encontrados ya sea flotando o en el fondo del mar o en cualquier vía navegable o aguas en 
donde los Estados Unidos Mexicanos ejerzan soberanía o jurisdicción.  
 
Artículo 173.- Toda persona que descubra un derelicto estará obligada a comunicarlo de 
inmediato a la capitanía de puerto competente mediante una declaración circunstanciada. Si 
el derelicto representara un peligro en los términos de este capítulo, el capitán de puerto 
deberá ordenar la actividad pertinente de acuerdo al mismo.  
 
Artículo 174.- Los derelictos que se encuentren en aguas en donde se ejerza soberanía o 
jurisdicción, así como los objetos ubicadas en aquéllas, que cuenten con características 
arqueológicas, históricas o culturales de interés de acuerdo con la ley de la materia, serán 
considerados propiedad de la Nación.  
 
CAPÍTULO V  
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE SINIESTROS MARÍTIMOS  
 
Artículo 175.- De conformidad con lo dispuesto por este capítulo, el propietario de una 
embarcación o artefacto naval, al ocurrir un siniestro será responsable de todos los daños 
que le sean imputables causados a terceros por la explotación del mismo o por su carga, así 
como de las medidas tomadas para prevenir o minimizar esos daños.  
 
Artículo 176.- Todas las embarcaciones que naveguen o artefactos navales que se 
encuentren, en zonas marinas o en aguas interiores mexicanas, deberán de contar con un 
seguro de protección e indemnización por responsabilidad civil en los términos del Título 
Séptimo de esta Ley.  
 
Artículo 177.- Sin perjuicio de aplicar los regímenes de responsabilidad especiales de otros 
tratados internacionales, o bien de su texto incorporado por referencia a esta Ley, toda 
reclamación o demanda derivada de un siniestro marítimo estará regida por el Convenio 
sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo y 
en su caso, por el Convenio Internacional sobre Responsabilidad por Daños Causados por 
la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos.  
 
Con objeto de cubrir la indemnización suplementaria por daños producidos por derrames de 
hidrocarburos, procedentes de buques tanque que excedan de los límites de responsabilidad 
establecidos en el convenio citado en el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto por el 
Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización 
de Daños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos.  
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Artículo 178.- Estará prohibida cualquier acción u omisión que se constituya como una 
fuente de contaminación marina en los términos descritos por esta Ley. El infractor será 
sancionado de conformidad con el Título Décimo, sin que por ello se prejuzgue sobre las 
consecuencias penales del acto u omisión.  
 
Artículo 179.- El reglamento respectivo establecerá un sistema de coordinación entre las 
autoridades que cuenten con facultades concurrentes en la materia de prevención de la 
contaminación marina, de forma tal que se garantice el cumplimiento de lo dispuesto por 
los Tratados Internacionales.  
 
CAPÍTULO VI  
INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES O INCIDENTES MARÍTIMOS  
 
Artículo 180:- La autoridad marítima estará facultada para investigar todo accidente o 
incidente marítimo que tenga lugar en cualquier vía navegable.  
 
Artículo 181.- El capitán o patrón de toda embarcación o en su ausencia el oficial que le 
siga en mando, estará obligado a levantar el acta de protesta de todo accidente o incidente 
marítimo; así como de cualquier otro hecho de carácter extraordinario relacionado con la 
navegación o con el comercio marítimo. Se entenderá por acta protesta la descripción 
circunstanciada de hechos, levantada ante la autoridad marítima, que refiera alguno de los 
accidentes o incidentes marítimos señalados en el artículo siguiente.  
 
Artículo 182.- Se reputarán de acuerdo a sus características propias como accidentes o 
incidentes marítimos según sea el caso, de modo enunciativo los siguientes:  
 
I. El abordaje de embarcaciones de cualquier tipo; o bien de hidroaviones amarrados o en 
posición de amarrar o de despegar;  
II. Las arribadas forzosas e imprevistas;  
III. El naufragio, el incendio, las varaduras o el encallamiento;  
IV. La avería común;  
 
V. El acto o la omisión que genere contaminación marina; y  
VI. El cambio obligado de ruta o puerto de destino, ocasionado por caso fortuito o fuerza 
mayor. 
 
Artículo 183.- En materia de abordaje, estarán legitimados para solicitar ante la autoridad 
marítima el levantamiento de las actas de protesta correspondientes, los capitanes, los 
patrones y los miembros de las tripulaciones de las embarcaciones involucradas en el 
mismo.  
Cuando la embarcación sea de pabellón extranjero, el denunciante podrá solicitar que el 
cónsul del país de la bandera de la embarcación, esté presente durante las diligencias que se 
practiquen. En caso de que el denunciante sea un tripulante y no domine el idioma español, 
la autoridad marítima deberá proveer gratuitamente el traductor oficial.  
 
Artículo 184.- El acta de protesta se presentará ante el capitán de puerto y se sujetará a las 
siguientes reglas:  
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I. Deberá levantarse dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación 
o en su caso, al momento en que se hubiere producido el suceso denunciado;  
II. El denunciante expondrá los hechos, actos u omisiones materia de la denuncia en forma 
detallada y circunstanciada;  
 
III. De oficio o a petición del denunciante, el capitán de puerto estará facultado para 
requerir la declaración de toda persona involucrada en los hechos denunciados o 
conocedora de ellos, así como para realizar las inspecciones y mandar practicar los peritajes 
que fueren convenientes para determinar las circunstancias en que se produjeron los 
acontecimientos denunciados, sus probables causas, los daños ocasionados y las personas a 
quienes podría imputarse responsabilidad; y  
 
IV. Todas las actuaciones se harán constar en un acta administrativa, la cual será firmada 
por los que intervengan en ella y por el capitán de puerto. 
 
Las actuaciones que se lleven a cabo en la investigación de los accidentes marítimos 
deberán respetar en general las disposiciones internacionales en la materia, y de modo 
especial, aquéllas contenidas en los tratados internacionales de la Organización Marítima 
Internacional, (OMI).  
Artículo 185.- Realizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el expediente 
será remitido a la Secretaría, la cual deberá:  
 
I. Revisar el expediente con el fin de determinar si está debidamente integrado y en su caso, 
disponer que se practique cualquier otra diligencia que se estime necesaria;  
II. Emitir dictamen, fundado y motivado en el que se establezca si se incurrió en infracción 
administrativa.  
 
Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dictamen emitido por la autoridad 
marítima determinará también el monto probable o estimado de la remuneración, la cual 
deberá calcularse en los términos del Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo. 
Lo dispuesto en éste artículo no obsta para que en cualquier momento las partes 
involucradas en las operaciones de salvamento hagan valer sus derechos ante los tribunales 
competentes y en la vía en que proceda.  
 
El valor del dictamen emitido por la autoridad marítima quedará a la prudente apreciación 
de la autoridad jurisdiccional.  
 
III. Imponer en su caso, las sanciones administrativas que correspondan y de considerarlo 
procedente, turnar las actuaciones al Ministerio Público de la Federación, para el ejercicio 
de las funciones que le competan. 
 
TÍTULO SÉPTIMO  
DEL SEGURO MARÍTIMO  
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES COMUNES  
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Artículo 186.-Los contratos de seguro marítimo podrán comprender todo interés asegurable 
legítimo y recaerán sobre:  
 
I. Las embarcaciones y los accesorios de éstas, cualesquiera que sea el lugar en que se 
encuentren, incluso en construcción;  
II. Las mercancías, sus contenedores o cualquiera otra clase de bienes a bordo;  
 
III. El valor de la renta o el flete según sea el caso, los desembolsos en que incurra quien 
organice una expedición marítima, así como las comisiones por la comercialización de la 
carga; y  
 
IV. La responsabilidad del propietario de la embarcación, naviero, arrendatario, arrendador, 
fletador, fletante, embarcador, operador, agente naviero y en general, toda responsabilidad 
derivada del ejercicio de la navegación o conexa a ella. 
 
Artículo 187.- Podrán asegurarse todos o parte de los bienes expresados en el artículo 
anterior, junta o separadamente, en tiempo de paz o de guerra, por viaje o a término, por 
viaje sencillo o redondo, sobre buenas o malas noticias. La póliza podrá expedirse a la 
orden del solicitante, de un tercero o al portador.  
Artículo 188.- El contrato de seguro marítimo es consensual, se perfecciona con la 
aceptación que haga el asegurador de la solicitud hecha por el contratante. Para fines de 
prueba, el contrato de seguro marítimo, así como sus adiciones y reformas, se hará constar 
por escrito en póliza o certificado de seguro. A falta de póliza o certificado, el contrato se 
probará por cualquier otro medio de prueba legal.  
 
Las secciones impresas de la documentación en que conste el contrato, no harán prueba 
contra el asegurado si los caracteres de la impresión no son legibles. Las cláusulas 
manuscritas o mecanográficas prevalecerán sobre las impresas.  
 
Artículo 189.-La cobertura mínima de los seguros marítimos será:  
 
I. Para embarcaciones así como para los desembolsos relacionados: la pérdida total, real o 
implícita causada por la furia de los elementos de la naturaleza, explosión, incendio, rayo, 
varada, hundimiento, abordaje o colisión;  
II. Para obra en construcción de embarcaciones: la pérdida total, real o implícita, causada 
por, explosión, incendio o rayo;  
 
III. Para mercancías: los daños materiales causados a los bienes por incendio, rayo, 
explosión o por varada, hundimiento, abordaje o colisión de la embarcación, así como la 
pérdida de bultos por entero caídos durante las maniobras de carga, trasbordo o descarga;  
 
IV. Para la responsabilidad civil del naviero: tres cuartas partes de la responsabilidad por 
abordajes que corresponderá al asegurador de casco y maquinaria, y la otra cuarta parte 
restante que corresponderá al club de protección e indemnización; y  
 
V. Para otros seguros de responsabilidad civil: el importe de los daños causados a otros, en 
sus personas o en sus bienes. 
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En la contratación de los seguros de responsabilidad civil por reclamaciones de naturaleza 
marítima, se estará a los montos de limitación dispuestos por los Tratados Internacionales 
en la materia.  
Artículo 190.- Además de los riesgos señalados en el artículo anterior, el asegurador estará 
obligado a indemnizar en los términos previstos por esta Ley, la contribución del 
asegurado:  
 
I. Por avería común, conforme las Reglas de York-Amberes; y  
II. Por recompensa de salvamento. 
El asegurador estará además obligado a indemnizar los gastos incurridos por el asegurado 
con el fin de evitar que el objeto asegurado sufriera un daño o para disminuir sus efectos, 
siempre que el daño evitado o disminuido se encuentre cubierto por la póliza. En todo caso 
estos gastos no podrán exceder del valor del daño evitado.  
Artículo 191.- El asegurado estará obligado a contribuir al salvamento de los objetos 
asegurados. El beneficiario del seguro deberá tomar todas las medidas para evitar o 
disminuir el daño. Si no hubiere peligro en la demora, los interesados deberán solicitar 
instrucciones al asegurador y se atendrán a ellas.  
 
Los gastos en que incurra el asegurado a este respecto, le serán pagados por el asegurador, 
con límite del valor del daño evitado. La cobertura señalada en este artículo, será adicional 
a la cobertura de daños o perjuicios de las cosas aseguradas.  
 
Artículo 192.- Salvo lo previsto en el artículo anterior, el asegurador responderá por el 
valor consignado en la factura, o en caso de no haber sido éste consignado hasta por el daño 
efectivamente causado, hasta el límite del valor real asegurado. Cuando en el contrato se 
inserte una declaración expresa de que las embarcaciones, los fletes, los desembolsos o las 
mercancías han sido valuadas de común acuerdo entre las partes, se estará igualmente a ello 
para el pago de primas, así como para la evaluación del daño y su resarcimiento.  
 
No obstante el acuerdo señalado en este artículo, la evaluación podrá ser impugnada, no 
sólo por las causales generales de nulidad de las obligaciones, sino también por exageración 
manifiesta sobre el precio de las embarcaciones, los fletes o los desembolsos en el lugar de 
origen, o el precio corriente de las mercancías en el lugar de destino.  
 
Artículo 193.- Además de los riesgos señalados en este título, las partes estarán legitimadas 
para convenir la cobertura de cualquier otra avería particular que puedan sufrir las cosas 
aseguradas, en tránsito, en dique, en puerto, en depósito, en tránsito por otros medios de 
transporte, o bien, antes o después de una expedición marítima. Los navieros o sus 
operadores podrán además convenir la cobertura de otros tipos de responsabilidades 
derivadas del ejercicio de la navegación.  
 
En los seguros sobre embarcaciones y en los relativos a desembolsos, se podrá convenir la 
cobertura de la remuneración especial al salvador de conformidad con el Convenio 
Internacional sobre Salvamento Marítimo.  
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Artículo 194.- Cuando las partes se refieran a cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo 
internacionalmente conocidas y aceptadas, se entenderá que el contrato celebrado 
corresponde al contenido obligacional de las mismas, tal y como se conozcan en el ámbito 
internacional.  
 
Si parte del clausulado se hubiere modificado mediante convenio por correspondencia de 
cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las partes, se entenderá que dichas 
pólizas fueron cambiadas en los términos de la referida correspondencia. Si sólo hay 
referencias a cláusulas internacionalmente conocidas y aceptadas por sus nombres o por sus 
números sin el texto completo, éstas se aplicarán conforme a los usos y costumbres 
internacionales.  
 
Se considerarán cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo internacionalmente conocidas 
y aceptadas, las denominadas como Cláusulas del Instituto de Aseguradores de Londres -
Institute of London Underwriters Clauses-; Cláusulas del Instituto Americano -American 
Institute Clauses- así como las reglas y cláusulas de cualquier club de protección e 
indemnización -Protection and Indemnity Club Clauses- perteneciente a la Asociación 
Internacional de Clubes de Protección e Indemnización.  
 
Artículo 195.- La suscripción de la póliza creará una presunción legal de que los 
aseguradores admitieron como exacta la evaluación hecha en ella de los efectos asegurados, 
salvo los casos de omisiones o inexactas declaraciones. Si el asegurador probare el fraude 
del asegurado, el contrato de seguro será nulo para el asegurado y el asegurador ganará la 
prima, sin perjuicio de las consecuencias penales que correspondan.  
 
Artículo 196.- Se considerará valor de la embarcación, el que se haya estipulado en la 
póliza de seguro correspondiente. Si las partes fueren omisas en tal estipulación, el valor de 
la embarcación será el que tenga al iniciarse el riesgo; y de las mercancías o efectos, el 
corriente en el lugar de su destino.  
 
Artículo 197.- Corresponderá al asegurador la carga de la prueba consistente en argumentar 
que el siniestro ha ocurrido por un riesgo no comprendido en la póliza.  
 
Artículo 198.- Será nulo el contrato de seguro marítimo que recaiga sobre:  
 
I. Los géneros de comercio ilícito;  
II. La embarcación dedicada al contrabando;  
III. La embarcación que sin mediar fuerza mayor que lo impida, no se hiciere a la mar en 
los seis meses siguientes a la fecha de expedición de la póliza de no haberse informado las 
causas de dicha omisión a los aseguradores;  
 
IV. La embarcación que injustificadamente se dirija a un punto distinto del estipulado; y  
V. Cosas en cuya valoración se hubiere falseado información. 
 
Salvo pacto en contrario, no se considerará nulo el contrato cuando la embarcación se 
encuentre en dique seco para reparaciones o revisiones sin importar el tiempo que éstas 
requieran.  
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Artículo 199.- Si se hubiere estipulado en la póliza un aumento de prima en caso de 
sobrevenir un riesgo de guerra, y no se hubiere fijado el porcentaje de tal aumento, se 
determinará éste por los usos y costumbres del mercado internacional de seguro marítimo.  
 
Artículo 200.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro marítimo 
prescribirán en dos años, contado desde la fecha del siniestro o acontecimiento que les dio 
origen.  
 
Artículo 201.- De conformidad con lo señalado en este artículo, si el siniestro se debió al 
desvío o cambio de ruta o de viaje justificado, el seguro continuará en vigor y el asegurador 
tendrá derecho a cobrar la prima adicional que corresponda, así como a establecer las 
condiciones de cobertura a convenir entre las partes. No se aplicará una prima adicional 
cuando el desvío, cambio de ruta o de viaje haya sido consecuencia de caso fortuito o 
fuerza mayor, o se efectuara para auxiliar a personas o a embarcaciones en peligro.  
 
Artículo 202.- El asegurador no estará legitimado a obligar al asegurado a que venda el 
objeto asegurado para determinar el valor del objeto asegurado.  
 
Artículo 203.- Cualquiera de las partes estará legitimada a pedir que el daño causado se 
valúe sin demora, para lo cual designará cada una a un perito, así como a un tercero para el 
caso de discordia entre los avalúos de los peritos de cada parte.  
 
La solicitud de valuación se promoverá ante el Juez de Distrito del primer puerto de arribo 
de la embarcación o del domicilio del demandado a elección del actor, para lo cual se 
seguirá el procedimiento de conformidad con la tramitación establecida para los incidentes 
en el Código de Comercio.  
 
Artículo 204.- La intervención del asegurador en la valuación del daño no implicará su 
aceptación de pagar el valor del siniestro, ni su renuncia a oponer excepciones.  
 
Artículo 205.- Todo seguro contratado con posterioridad al siniestro o a la llegada de los 
objetos asegurados o de la embarcación transportadora será nulo, si el riesgo era conocido 
con antelación a la celebración del contrato por el asegurado o bien, si el asegurador tenía 
ya conocimiento de que los riesgos habían cesado.  
 
Artículo 206.- El asegurado no tendrá obligación de denunciar al asegurador la agravación 
del riesgo. El asegurador responderá de dicha agravación, pero tendrá a su vez, derecho de 
cobrar la prima adicional que corresponda, así como a establecer las condiciones de 
cobertura.  
 
Artículo 207.- Si el que contratare el seguro, sabiendo la pérdida total o parcial de las cosas 
aseguradas, obrare por cuenta ajena, será personalmente responsable del hecho como si 
hubiere obrado por cuenta propia. Si por el contrario, dicho contratante no conociere el 
fraude cometido por el propietario asegurado, recaerán sobre éste todas las 
responsabilidades, quedando siempre a su cargo pagar a los aseguradores la prima 
convenida. Igual disposición regirá respecto al asegurado cuando contratare el seguro por 
medio de tercero y supiere del salvamento de las cosas aseguradas.  
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Artículo 208.- En caso de apresamiento o embargo de la embarcación y no teniendo tiempo 
el asegurado de proceder de acuerdo con lo pactado con el asegurador ni de esperar 
instrucciones suyas, estará legitimado por sí o por el capitán en su defecto, para proceder al 
rescate de las cosas aseguradas, poniéndolo en conocimiento del asegurador en la primera 
ocasión que sea posible.  
 
Artículo 209.- En el caso del artículo anterior, el asegurador estará a su vez legitimado para 
aceptar o no el convenio celebrado por el asegurado o el capitán, comunicando su 
resolución dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del convenio, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
I. Si lo aceptase, entregará en el acto la cantidad concertada por el rescate y quedarán por su 
cuenta los riesgos ulteriores del viaje, conforme a las condiciones de la póliza;  
II. Si no lo aceptase, pagará la cantidad asegurada, perdiendo todo derecho a los efectos 
rescatados; y  
 
III. Si dentro del término prefijado no manifestare su resolución, se entenderá que rechaza 
el convenio. 
 
Artículo 210.- El pago del importe asegurado será cubierto a más tardar treinta días hábiles 
después de que el asegurador haya recibido los documentos o informaciones que funden la 
reclamación.  
CAPÍTULO II  
SEGURO DE MERCANCÍAS  
 
Artículo 211.- El asegurador responderá, salvo pacto en contrario, de los daños y pérdidas 
ocasionados por vicios ocultos de la mercancía objeto del contrato.  
 
Artículo 212.- Cuando se contrate en el seguro de mercancías en tránsito la cobertura 
denominada "todo riesgo" en los usos y costumbres internacionales, se entenderá que 
dichas mercancías quedan cubiertas contra cualquier avería particular que por causas 
fortuitas y externas inherentes al transporte, sufran las mismas.  
 
Artículo 213.- La obligación señalada en el artículo 211 de esta ley existirá a menos que 
pruebe que el asegurado conocía tales vicios o debía conocerlos si hubiese obrado con 
diligencia.  
 
Artículo 214.- Salvo pacto en contrario, si la cosa objeto del seguro se hubiese designado 
sólo por su género, se considerarán aseguradas todas las que de tal género existiesen en la 
embarcación.  
 
Artículo 215.- Salvo pacto en contrario, la vigencia del seguro sobre las mercancías se 
iniciará en el momento en que éstas sean entregadas al porteador o se pongan a su 
disposición. Asimismo, cesará con su entrega al consignatario en el lugar de su destino, 
cuando se pongan a su disposición o bien, cuando se debieron de haber puesto a su 
disposición conforme a la póliza de seguro empleada.  
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Artículo 216.- Se entenderán comprendidas en la cobertura del seguro si expresamente no 
se hubieren excluido de la póliza, las escalas que por necesidad se hicieren para la 
conservación de la embarcación o de su cargamento.  
 
Artículo 217.- Si el cargamento fuere asegurado por varios aseguradores en distintas 
cantidades, pero sin designar señaladamente las mercancías del seguro, se pagará la 
indemnización en caso de pérdida o avería por todos los aseguradores, en proporción a las 
sumas aseguradas por cada uno de ellos.  
 
Artículo 218.-En los seguros de mercancías podrá omitirse la designación específica de 
ellas, así como de la embarcación que deba de transportarlas, cuando no consten estas 
circunstancias al asegurado.  
 
Si en el supuesto de este artículo la embarcación sufriere un riesgo marítimo cubierto, para 
estar legitimado a reclamar la indemnización el asegurado estará obligado a probar además 
de la pérdida de la embarcación su salida del puerto de carga, el embarque por su cuenta de 
los efectos perdidos y su valor.  
 
Artículo 219.- El asegurador responderá de la agravación del riesgo producida por el hecho 
de que las mercancías y los intereses relacionados a éstas sean transportadas a bordo de 
embarcaciones que no sean aptas técnicamente para recibir y manipular la carga específica, 
pero tendrá derecho a cobrar una prima adicional, así como a establecer las condiciones de 
la cobertura.  
 
Artículo 220.- Si por inhabilitación de la embarcación antes de salir del puerto, la carga se 
transbordare a otra, el asegurador tendrá opción entre continuar o no el contrato abonando 
las averías que hubieren ocurrido. Si la inhabilitación sobreviniere después de iniciado el 
viaje, el seguro seguirá vigente.  
 
Artículo 221.- Si la embarcación quedare absolutamente inhabilitada para navegar, el 
asegurado tendrá la obligación de dar aviso al asegurador en un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día en que tenga noticias de tal inhabilitación.  
 
Los interesados en la carga que se hallaren presentes o representados o en su ausencia el 
capitán de la embarcación, practicarán todas las diligencias posibles para conducir el 
cargamento al puerto de su destino, en cuyo caso correrán por cuenta del asegurador los 
riesgos y gastos de descarga, almacenaje, reembarque o trasbordo, excedente de flete y 
todos los demás relacionados, hasta que se alijen los efectos asegurados en el punto final de 
destino designado en la póliza.  
 
Artículo 222.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el asegurado gozará del 
término de seis meses para conducir las mercancías al puerto de su destino contado a partir 
del día en que le hubiere dado aviso al asegurador. En defecto de este aviso, la prescripción 
del plazo se computará desde la fecha de entrada en vigor del contrato de seguro.  
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Artículo 223.- El propietario de las mercancías podrá hacer dejación de éstas cuando las 
gestiones realizadas por los interesados en la carga, el capitán y los aseguradores para 
conducirlas al puerto de destino de conformidad con este título, no hubieren tenido como 
resultado encontrar una embarcación en la cual verificar su transporte.  
 
Artículo 224.- Si por conveniencia del asegurado las mercancías se descargaren en un 
puerto más próximo que el designado para terminar el viaje, el asegurador no estará 
obligado a hacer rebaja alguna de la prima contratada.  
 
Artículo 225.- Salvo pacto en contrario, en los casos de avería particular de las mercancías 
aseguradas, se observarán las reglas siguientes:  
 
I. Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, venta en viaje, por causa de 
deterioro, o por cualquiera de los accidentes marítimos comprendidos en el contrato del 
seguro, será justificado con arreglo al valor de factura o en su defecto, por el que se le 
hubiere dado en el seguro, y el asegurador pagará su importe; y  
II. En el caso de que llegada la embarcación a buen puerto resulten averiadas las 
mercaderías en todo o en parte, los peritos harán constar el valor que tendrían si hubieren 
llegado en estado sano, considerando en todo momento el valor factura, y el que tengan en 
su estado de deterioro. 
 
La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho además el descuento de los derechos de 
aduanas, fletes y otros análogos, constituirá el valor o importe de la avería, sumándole los 
gastos causados por los peritos y otros si los hubiere.  
Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento asegurado, el asegurador pagará en su 
totalidad el demérito que resulte; pero si sólo alcanzare a una parte, el asegurado será 
reintegrado en la proporción correspondiente. Si hubiere sido objeto de un seguro especial 
el beneficio probable del cargador, se liquidará separadamente.  
 
Artículo 226.- En el seguro sobre embarcaciones, se entenderán comprendidos tanto el 
casco como la maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles destinados de 
manera permanente a la navegación y al ornato de la misma, todo lo cual será considerado 
una universalidad de hecho. El seguro sobre embarcaciones se conocerá también como 
seguro de casco y maquinaria.  
 
Artículo 227.- En caso de interrupción del viaje por embargo o detención forzada de la 
embarcación, tendrá el asegurado obligación de comunicarle al asegurador tan pronto como 
tenga conocimiento del suceso y no podrá ejercitar la acción de dejación hasta que haya 
transcurrido el plazo de seis meses previsto en este título. Estará obligado además, a prestar 
al asegurador todo el auxilio posible para conseguir el levantamiento del embargo o 
lograrlo por sí mismo.  
 
Artículo 228.- Salvo lo dispuesto en este título, en ningún caso podrá exigirse al asegurador 
por concepto de indemnización, una suma mayor que la del importe total del seguro, ya sea 
que la embarcación salvada después de una arribada forzosa para la reparación de averías se 
pierda; sea que la parte que haya de pagarse por la avería importe más que el seguro o bien 
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que el costo de las diferentes averías y reparaciones en un mismo viaje o dentro del plazo 
del seguro, excedan de la suma asegurada.  
 
Artículo 229.- Salvo pacto en contrario, el asegurador no responderá de los daños 
mecánicos que se ocasionen a los motores o a los instrumentos de navegación, si dichos 
daños no fueren consecuencia directa de un accidente de mar.  
 
Artículo 230.- Los seguros de embarcaciones podrán ser contratados ya sea por un viaje, 
por varios viajes consecutivos o por un tiempo determinado.  
 
Artículo 231.- Si el seguro de la embarcación hubiere sido contratado por viaje, su vigencia 
comenzará en el momento en que se inicie el embarque. Si ya se inició el embarque, desde 
el momento en que zarpe o desamarre y terminará en el momento en el que la embarcación 
sea anclada o amarrada en el puerto de destino o al terminarse la descarga, siempre que la 
duración de tales maniobras no exceda de quince días hábiles. Si el seguro se toma estando 
ya iniciado el viaje de la embarcación y no se estipula la hora en que entrará en vigor, se 
entenderá que surte sus efectos desde la primera hora del día en que se contrató el seguro.  
 
Artículo 232.-En el contrato de seguro de embarcaciones por tiempo determinado, los días 
se computarán de las cero a las veinticuatro horas. La responsabilidad del asegurador cesará 
a las veinticuatro horas del día en que se cumpla el plazo estipulado, de acuerdo con la hora 
del lugar en donde se emitió la póliza.  
 
Si el seguro de la embarcación por tiempo vence estando éste en viaje o en peligro o en un 
puerto de arribada forzosa o de escala, se prorrogará de pleno derecho hasta el momento en 
que la embarcación llegue a su destino final y quede debidamente amarrada o fondeada. El 
asegurado deberá pagar la prima suplementaria.  
 
Artículo 233.- Salvo pacto en contrario, se entenderá que el seguro de la embarcación sólo 
cubre las cuatro quintas partes de su importe o valor.  
 
Artículo 234.- Salvo pacto en contrario, el asegurador de la embarcación será responsable 
de las tres cuartas partes de las cantidades que el asegurado deba a otros por daños 
ocasionados por abordaje. Si el asegurado fuere demandado, deberá denunciar el juicio al 
asegurador quien podrá hacer valer las excepciones al asegurado.  
 
Artículo 235.- El daño a la embarcación será reparado o indemnizado a cargo del 
asegurador. Si el naviero o el capitán debidamente autorizado optan por la reparación, el 
asegurador tendrá derecho de vigilar la ejecución de la misma.  
 
Si optaren por la indemnización, ésta se pagará en la cantidad promedio que resulte del 
cálculo de valores entre nuevo y viejo. A falta de acuerdo entre las partes, el cálculo de los 
valores se computará según estimación de peritos.  
 
Artículo 236.- Los daños causados a la embarcación asegurada por otra embarcación 
propiedad del mismo asegurado u operada por la misma persona, se considerarán como 
ocasionados por otra persona. Los servicios de auxilio o salvamento que se proporcionen a 
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una embarcación asegurada por otra, perteneciente al mismo asegurado u operada por la 
misma persona, se considerarán que fueron proporcionados por otra persona.  
 
Artículo 237.- Si como consecuencia de la reparación el valor de la embarcación aumentare 
en más de una tercera parte del que se le hubiere asignado en el seguro, el asegurador 
pagará los dos tercios del importe de la reparación, descontando el mayor valor que ésta 
hubiese dado a la embarcación.  
 
Artículo 238.- Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas partes del valor de la 
embarcación, se entenderá que está inhabilitada para navegar y procederá la dejación a 
causa de la pérdida total implícita.  
 
Artículo 239.- La embarcación se considerará perdida si transcurren treinta días naturales 
después del plazo normal para su arribo, sin que llegue a su destino y no se tengan noticias 
de ella.  
 
CAPÍTULO IV  
SEGURO DE FLETES  
 
Artículo 240.- El seguro sobre renta o flete podrá hacerse por el cargador, por el 
arrendador, el fletante o el capitán; pero éstos no podrán asegurar el anticipo que hubieren 
recibido a cuenta de su renta o flete, sino cuando hayan pactado expresamente que en caso 
de no devengarse aquel por naufragio o pérdida de la carga devolverán la cantidad recibida.  
 
Artículo 241.- En el seguro de renta o flete se habrá de expresar la suma a que ascienda, la 
cual no podrá exceder de lo que aparezca en la póliza de arrendamiento, de fletamento o en 
el conocimiento de embarque.  
 
CAPÍTULO V  
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
Artículo 242.- El seguro de la responsabilidad civil del propietario de una embarcación, del 
naviero o del fletador de ésta, cubrirá todos los daños que le sean imputables causados a 
otras personas o a sus bienes, por la utilización u operación de dicha embarcación o por la 
carga, combustible o basura derramados, vertidos o descargados.  
 
De conformidad con las disposiciones de este título sobre reglas y cláusulas 
internacionalmente aceptadas, las coberturas de protección e indemnización de los seguros 
de responsabilidad contratadas con clubes de protección e indemnización o con 
aseguradores de prima fija, deberán ser lo suficientemente amplias como para indemnizar a 
los terceros afectados por cualquier siniestro o concepto de reclamación regulada por esta 
Ley o por los tratados internacionales.  
 
CAPÍTULO VI  
DEJACIÓN DE BIENES ASEGURADOS  
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Artículo 243.- El daño o menoscabo será considerado avería, pero si el asegurado opta por 
reclamar la pérdida total, real o implícita, deberá comunicar al asegurador su intención de 
hacer dejación. Si no lo hiciera, se entenderá que sólo podrá ejercer la acción de avería de 
conformidad con los Tratados Internacionales en la materia.  
 
Artículo 244.- En caso de pérdida total, real o implícita, el asegurado tendrá un plazo de 
dos meses desde que tuvo conocimiento efectivo de la pérdida, para comunicar por escrito 
al asegurador su intención de hacer dejación. Por pérdida total implícita se entenderá la 
disminución del valor asegurado, en al menos tres cuartas partes.  
 
Artículo 245.- La dejación no podrá ser parcial ni condicional y transferirá el dominio y los 
derechos del asegurado sobre los objetos asegurados al asegurador, a cambio de recibir el 
pago total de la suma asegurada. El asegurador, sin perjuicio del pago de la suma 
asegurada, podrá rehusar la transferencia de la propiedad. La subrogación de los derechos y 
obligaciones del asegurado al asegurador solamente operará después de la aceptación 
expresa de la dejación por parte del asegurador.  
 
Artículo 246.- La dejación de la embarcación que deberá ser declarada al asegurador por 
escrito, puede ser efectuada en los siguientes casos:  
 
I. Por pérdida total;  
II. Por inhabilitación de la embarcación para navegar por varada, ruptura o cualquier otro 
accidente de mar;  
III. Por pérdida total implícita; o  
IV. Por falta de noticias respecto a su paradero después de treinta días naturales, en cuyo 
caso la pérdida se tendrá por ocurrida el día en que se tuvieren noticias de la embarcación 
por última vez. 
 
Artículo 247.- Se entenderá comprendido en la dejación de la embarcación la renta o el 
flete de las mercancías que se salven, aun cuando se hubiere pagado anticipadamente, 
considerándose pertenencia de los aseguradores, a reserva de los derechos que competan a 
los demás acreedores.  
Artículo 248.- La dejación de las mercancías deberá ser declarada al asegurador por escrito 
y podrá ser efectuada en los siguientes casos:  
 
I. Por pérdida total;  
II. Por pérdida total implícita;  
III. Cuando hayan sido destruidas por orden de autoridad o vendidas en el curso del viaje, 
en ambos casos cuando lo anterior fuere consecuencia de averías sufridas por las 
mercancías aseguradas derivadas de un riesgo cubierto; o  
 
IV. Cuando la embarcación se considere perdida o cuando quede imposibilitada para 
navegar, si las mercancías no son reembarcadas en cuatro meses. 
 
Artículo 249.- Cuando la embarcación se presuma perdida o quede inhabilitada para 
navegar, los asegurados de las mercancías podrán hacer dejación de las mismas y exigir el 
monto total del seguro, si no son reembarcadas en el término de tres meses.  
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Artículo 250.- El asegurador tiene derecho a objetar la dejación, pero perderá este derecho 
si no lo hace dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que reciba la 
declaración.  
 
Artículo 251.- Admitida la dejación o declarada admisible en juicio, la propiedad de las 
cosas dejadas, con las mejoras o desperfectos que en ellas sobrevengan desde el momento 
de la dejación, se transmitirá al asegurador sin que se le libere del cumplimiento de las 
obligaciones del pago de la reparación de las mercancías o de la embarcación legalmente 
dejadas.  
 
Artículo 252.- No será admisible la dejación:  
 
I. Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de empezar el viaje;  
II. Si se hiciere de una manera parcial o condicional, sin comprender en él todos los objetos 
asegurados;  
 
III. Si no se pusiere en conocimiento de los aseguradores el propósito de hacerlo dentro de 
los cuatro meses siguientes al día en que el asegurado haya recibido la noticia de la pérdida 
acaecida, y si no se formalizara la dejación dentro de un año contado de igual manera; y  
 
IV. Si no se hiciera por el mismo propietario o persona especialmente autorizada por él o 
por el comisionado para contratar el seguro. 
 
Artículo 253.- Si por haberse represado la posesión la embarcación se reintegrare al 
asegurado en su posesión, se reputarán averías todos los gastos y perjuicios causados por la 
pérdida, siendo por cuenta del asegurador tal reintegro. Si por consecuencia de la represa 
pasaren los efectos asegurados a la posesión de un tercero, el asegurado podrá ejercer el 
derecho de dejación.  
TÍTULO OCTAVO  
DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 254.- Se considerarán como modalidades marítimas del contrato de compraventa 
internacional aquellas en que al menos un tramo del transporte se realice por vía marítima.  
 
Artículo 255.- Toda compraventa marítima estará regida por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, por la 
Convención sobre Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías, 
por la Convención sobre la Representación en la Compraventa Internacional de Mercancías, 
y de modo supletorio por el Código de Comercio y el Código Civil Federal.  
 
Artículo 256.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, los contratantes se 
refieran al o los Términos Internacionales de Comercio -en los sucesivo INCOTERM o 
INCOTERMS respectivamente- de la Cámara Internacional de Comercio, se entenderá que 
el contrato celebrado corresponde a alguna de las modalidades marítimas según sea el caso, 
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tal y como se conozcan en su edición vigente al momento de la celebración del contrato, 
salvo que parte del contenido obligacional del mismo se hubiere modificado mediante 
convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las 
partes; en cuyo caso se entenderá que la compraventa marítima fue modificada en los 
términos de la referida correspondencia.  
 
Artículo 257.- Si un contrato aún no ha sido celebrado, pero de la correspondencia cruzada 
entre las partes se derivan los términos del mismo, y éstas han empezado a ejecutarlo, se 
entenderá que el contrato existe y es válido en los términos en que las partes lo hayan 
convenido en su correspondencia posterior a la celebración.  
 
Artículo 258.- Para la aplicación de los INCOTERMS, si los contratantes sólo hacen 
referencia a éstos por sus nombres sin el texto completo, se aplicarán conforme a su edición 
vigente al momento de la celebración del contrato.  
 
Artículo 259.- Cuando el INCOTERMS haga referencia a la obligación del despacho 
aduanero a la debida pertinencia, se entenderá que tal obligación no existe cuando en un 
área de libre comercio o equivalente, no se requiera de un procedimiento aduanero; ello de 
conformidad con el INCOTERMS acordado al momento de la celebración del contrato de 
compraventa.  
 
Artículo 260.- Cuando en el INCOTERMS se haga referencia a operaciones de verificación 
necesarias, se tendrán por éstas las relativas a la comprobación de la calidad, medida, peso, 
recuento y equivalentes, respecto a las mercancías a entregar de conformidad con el 
INCOTERMS acordado al momento de la celebración del contrato de compraventa.  
 
Artículo 261.- Cuando en el INCOTERMS se haga referencia a la obligación de embalaje, 
ésta existirá siempre, a menos que sea usual en el tráfico específico embarcar la mercancía 
descrita sin embalar, de conformidad con el INCOTERMS acordado al momento de la 
celebración del contrato de compraventa.  
 
Artículo 262.- Cuando en los INCOTERMS se haga referencia a la posibilidad de sustituir 
un conocimiento de embarque o cualquier otro documento de transporte similar por un 
mensaje de intercambio electrónico de datos -EDI- equivalente, tal documento será un 
título de crédito solamente cuando reúna los elementos para considerarse como tal de 
conformidad con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 263.- La relación jurídica existente entre vendedor y comprador será independiente 
de aquélla entre embarcador y naviero transportista. Esta última relación estará regida 
exclusivamente de conformidad con las disposiciones establecidas por el Título Quinto de 
esta Ley.  
 
TÍTULO NOVENO  
DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
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Artículo 264.- Salvo lo dispuesto expresamente en esta Ley, a los procesos y 
procedimientos de naturaleza marítima regulados en este título se les aplicarán de modo 
supletorio, las normas del Código de Comercio, y, en su defecto, las del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.  
 
Los tribunales federales y la autoridad marítima en sus respectivos ámbitos de competencia, 
serán los facultados para conocer de los procesos y procedimientos regulados por esta Ley, 
y por lo dispuesto en los tratados internacionales, sin perjuicio de que, en los términos de 
las normas aplicables, las partes sometan sus diferencias a decisión arbitral. La elección de 
la ley aplicable será reconocida de acuerdo a lo previsto por esta Ley y en su defecto por el 
Código de Comercio y el Código Civil Federal, en ese orden.  
 
En la interpretación de los tratados internacionales y de las reglas internacionales referidas 
por esta Ley, las autoridades judiciales y administrativas deberán fundar sus resoluciones y 
actos administrativos tomando en consideración el carácter uniforme del derecho marítimo. 
De igual manera lo harán, en la interpretación de contratos o cláusulas tipo 
internacionalmente aceptados, las resoluciones y actos administrativos tomarán en 
consideración que el contrato o cláusula pactados, correspondan al contenido obligacional, 
tal y como se acepten en el ámbito internacional.  
 
Para la interpretación de cualquier fuente de derecho marítimo, tanto las autoridades 
judiciales y administrativas, como las partes interesadas en el asunto en trámite, podrán 
libremente aportar dictámenes jurídicos no vinculantes de asociaciones del ramo, ya sean 
nacionales o extranjeras. El valor de los dictámenes jurídicos aportados por las partes 
quedará a la prudente apreciación de la autoridad.  
 
Salvo lo previsto expresamente en esta Ley, los plazos en ella señalados serán computados 
en días hábiles.  
 
Artículo 265.- Para el emplazamiento a un juicio en materia marítima, cuando el 
demandado tenga su domicilio en el extranjero, el mismo se efectuará mediante carta 
rogatoria, o bien, a través de su agente naviero en el domicilio registrado por éste ante la 
autoridad marítima. Sólo podrá practicarse el emplazamiento por conducto de agentes 
navieros que hayan reunido los requisitos establecidos en el artículo 23 de esta Ley.  
 
Si el demandado tiene su domicilio dentro de la jurisdicción del Juez de Distrito que 
conozca del juicio, deberá contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles siguientes 
a la fecha en que haya surtido efectos el emplazamiento. Si reside fuera de la jurisdicción 
aludida y hubiera sido emplazado a través de su agente naviero, deberá producir su 
contestación dentro del término de noventa días hábiles siguientes al en que el 
emplazamiento se haya practicado en el domicilio registrado ante la autoridad marítima por 
el agente.  
 
En los procedimientos judiciales o administrativos en que sea embargada una embarcación, 
antes de procederse a su avalúo y remate, deberá exhibirse el certificado de folio de 
inscripción y gravámenes de ésta en el Registro Público Marítimo Nacional, cuando la 



 85

embarcación se encuentre matriculada en el país, y se citará a los acreedores que aparezcan 
en el mismo para que ejerzan los derechos que les confiere la presente Ley.  
 
Artículo 266.- La inspección del libro de navegación o de los certificados de una 
embarcación se harán a bordo de ésta, o bien en las oficinas de la capitanía de puerto en 
donde se encuentre la embarcación. Cuando la inspección se realice en la capitanía de 
puerto, al término de la misma, los objetos materia de ésta, se devolverán de inmediato a la 
embarcación, sin que puedan ser trasladados a otro lugar.  
 
Artículo 267.- Cuando en este título se establezca la obligación del propietario, naviero o 
entidad relacionada a ellos, de otorgar una garantía, será suficiente la presentación de una 
carta de garantía del club de protección e indemnización respectiva, cuando éste sea 
miembro de la Asociación Internacional de Clubes de Protección e Indemnización, siempre 
y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el reglamento respectivo.  
 
CAPÍTULO II  
EMBARGO O RETENCIÓN DE EMBARCACIONES O CARGA  
 
Artículo 268.- El acreedor o el titular de derechos de retención de una embarcación o 
artefacto naval que hubiere promovido, o fuere a promover juicio, podrá solicitar como 
medida precautoria el embargo de la embarcación o de la carga relacionadas con su 
pretensión, para lo cual deberá exhibir los originales de los documentos en que consten sus 
créditos, precisar el importe de éstos, o el de la demanda, si ya estuviere presentada; 
describir los bienes objeto de la medida, así como exponer las razones por las cuales estima 
necesaria dicha medida.  
 
Artículo 269.- Únicamente se admitirá el embargo de embarcaciones o artefactos navales 
por los siguientes créditos:  
 
I. Pérdidas o daños por la utilización de la embarcación;  
II. Muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en relación directa con 
la utilización de la embarcación;  
 
III. Operaciones de asistencia o salvamento o todo contrato de salvamento, incluida, si 
corresponde, la compensación especial relativa a operaciones de asistencia o salvamento 
respecto de una embarcación que, por sí mismo o por su carga, amenace causar daño al 
medio ambiente;  
 
IV. Daño o amenaza de daño por la embarcación al medio ambiente, el litoral o intereses 
conexos; medidas adoptadas para prevenir, minimizar o eliminar ese daño; indemnización 
por ese daño; los costos de las medidas razonables de restauración del medio ambiente 
efectivamente tomadas o que vayan a tomarse; pérdidas en que hayan incurrido o puedan 
incurrir terceros en relación con ese daño;  
 
V. Gastos y desembolsos relativos a la puesta a flote, la remoción, la recuperación, la 
destrucción o la eliminación de la peligrosidad que presente una embarcación hundida, 
naufragada, embarrancada o abandonada, incluido todo lo que esté o haya estado a bordo de 
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ésta, y los costos y desembolsos relacionados con la conservación de una embarcación y el 
mantenimiento de su tripulación;  
 
VI. Todo contrato relativo a la utilización o al arrendamiento de una embarcación 
formalizado en póliza de arrendamiento o de otro modo;  
 
VII. Todo contrato relativo al transporte de mercancías o de pasajeros en la embarcación 
formalizado en conocimiento de embarque, boleto o de otro modo;  
 
VIII. Las pérdida o los daños causados a las mercancías -incluidos los equipajes- 
transportadas a bordo de la embarcación;  
 
IX. La avería gruesa;  
 
X. El remolque;  
 
XI. El practicaje;  
 
XII. Las mercancías, materiales, provisiones, combustibles, equipo -incluidos los 
contenedores- suministrados o servicios prestados a la embarcación para su utilización, 
gestión, conservación o mantenimiento;  
 
XIII. La construcción, reconstrucción, reparación, transformación o equipamiento de la 
embarcación;  
 
XIV. Los derechos y gravámenes de puertos, canales, muelles, radas y otras vías 
navegables;  
 
XV. Los sueldos y prestaciones debidas al capitán, los oficiales y demás miembros de la 
dotación en virtud de su enrolamiento a bordo de la embarcación incluidos los gastos de 
repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su nombre;  
 
XVI. Los desembolsos hechos por cuenta de la embarcación o de sus propietarios;  
 
XVII. Las primas de seguro -incluidas las de protección e indemnización- pagaderas por el 
propietario de la embarcación, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta en 
relación con la embarcación;  
 
XVIII. Las comisiones, corretajes u honorarios de agencias pagaderos por el propietario de 
la embarcación, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta, en relación con la 
embarcación;  
 
XIX. Toda controversia relativa a la propiedad o a la posesión de la embarcación;  
 
XX. Toda controversia entre copropietarios de la embarcación acerca de su utilización o del 
producto de su explotación;  
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XXI. Créditos garantizados con hipoteca o prenda; y  
 
XXII. Toda controversia resultante de un contrato de compraventa de embarcaciones. 
 
Artículo 270.- Decretada la medida de embargo, el Juez de Distrito la comunicará por vía 
telefónica y la confirmará por cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría de 
Marina, a la Secretaría, y a la capitanía de puerto para los efectos correspondientes.  
Artículo 271.- La diligencia de ejecución de embargo se hará constar en un acta, en la cual 
se consignará el inventario de las cosas embargadas; se describirá el estado en que se 
encuentren y se señalará el lugar en donde deberán permanecer, así como el nombre del 
responsable de su custodia.  
 
Previa solicitud del promovente del embargo, el Juez podrá autorizar la enajenación de 
bienes cuando éstos requieran una inmediata enajenación porque no puedan conservarse sin 
que se deterioren o corrompan, porque estén expuestos a una grave disminución de su 
precio, o su conservación sea demasiado costosa en comparación con su valor; el producto 
de la venta deberá ponerse a disposición del juzgador que conozca del proceso.  
 
Artículo 272.- El interesado deberá manifestar en su escrito inicial el importe de la 
demanda, si aún no se instaura el juicio. La resolución que conceda la medida fijará el 
importe de la cantidad que deba asegurarse, la cual deberá ser suficiente para responder de 
los daños y perjuicios que con ella se ocasionen.  
 
Artículo 273.- La parte contra la que se decrete el embargo, podrá a su vez obtener el 
levantamiento de la medida, otorgando contragarantía suficiente para responder de los 
resultados del juicio.  
 
Si el valor de la garantía estuviese referido a prestaciones periódicas y el proceso respectivo 
se prolongare por más de seis meses, el Juez de Distrito podrá requerir, a solicitud de parte 
interesada, se incremente la garantía hasta la cantidad que considere prudente.  
 
Artículo 274.- El embargo precautorio se decretará sin audiencia de la contraparte, y se 
ejecutará sin notificación previa. Si la medida se decretó antes de iniciarse el juicio, 
quedará insubsistente si no se interpone la demanda dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que fue practicada, y se restituirán las cosas al estado que guardaban antes de 
dictarse la medida.  
 
El solicitante del embargo responderá de los daños y perjuicios que se causen por el decreto 
de la misma, si no promoviere el proceso correspondiente dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, o si tramitado éste, la sentencia es desestimatoria.  
 
Será competente para conocer del embargo precautorio el Juez de Distrito del lugar donde 
se encuentre la embarcación o del puerto de desembarque de las mercancías, según sea el 
caso.  
 
CAPÍTULO III  
EJECUCIÓN DE LA HIPOTECA MARÍTIMA  
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Artículo 275.- Es competente para conocer del proceso hipotecario marítimo, el Juez de 
Distrito con jurisdicción en el domicilio del deudor o en el del puerto de matrícula de la 
embarcación, a elección del actor, y para su tramitación, se observarán las reglas del 
Capítulo III del Título Séptimo "Del Juicio Hipotecario" del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, en lo no previsto en las fracciones siguientes:  
 
I. Al admitir el Juez de Distrito la demanda, ordenará el embargo de la embarcación y 
mandará hacer las anotaciones respectivas en el folio correspondiente del Registro Público 
Marítimo Nacional. Asimismo, admitida la demanda, el Juez de Distrito lo comunicará por 
vía telefónica y la confirmará por cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría 
de Marina, a la Secretaría y a la capitanía de puerto a efecto de que no se otorgue despacho 
ni se permita la salida del puerto a la embarcación;  
II. La diligencia de embargo se iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su 
representante o la persona con la que se entienda aquella, y de no hacerse el pago, se 
requerirá al deudor, a su representante o a la persona con la que se entienda la diligencia, 
para que entregue al depositario designado por el actor, la embarcación embargada; y acto 
seguido se emplazará al demandado;  
 
III. Transcurrido el plazo de alegatos, el Juez de Distrito dictará sentencia, y si en ésta se 
ordena el remate de la embarcación hipotecada, la subasta se llevará a cabo con base en el 
precio que hubieren pactado las partes, y a falta de convenio, en el resultante de la 
valuación que se hiciere en los términos del citado código; 
 
En todo caso, antes de proceder al remate, deberá exhibirse el certificado de folio de 
inscripción y gravámenes de la embarcación en el Registro Público Marítimo Nacional, 
cuando ésta se encuentre matriculada en el país, y se citará a los acreedores que aparezcan 
en el mismo para que ejerzan los derechos que les confiere la presente Ley; y  
Efectuada la adjudicación, se entregará la embarcación al adquiriente libre de todo 
gravamen, previo el pago del saldo del precio ofrecido y se ordenará el otorgamiento de la 
escritura a póliza correspondiente. De modo simultáneo se dará aviso al Registro Público 
Marítimo Nacional para que haga los cambios pertinentes en el folio registral de la 
embarcación y en caso de que ésta sea adquirida por un extranjero, para que se proceda a la 
dimisión de bandera.  
 
CAPÍTULO IV  
RECLAMACIÓN POR ABORDAJE  
 
Artículo 276.- Las cuestiones de competencia en materia de abordaje, serán resueltas de 
conformidad con los tratados internacionales, así como por lo dispuesto en el Título 
Noveno, Capítulo I de esta Ley. Conocerá de los procedimientos de abordaje el Juez de 
Distrito con jurisdicción en el primer puerto de arribo de cualquiera de las embarcaciones 
en que sea presentada la demanda.  
 
Artículo 277.- La naturaleza, el alcance, las causas y la cuantía de los daños y perjuicios 
derivados de una reclamación por abordaje, sólo podrán ser probados mediante inspección 
judicial y dictámenes periciales rendidos en los términos del Código de Comercio. Los 
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dictámenes practicados en el procedimiento de protesta, únicamente tendrán valor 
indiciario.  
 
Artículo 278.- El dictamen que se emita con motivo del procedimiento de protesta no 
vinculará, en cuando al sentido de la sentencia que deba pronunciarse, ni al Juez de Distrito 
que conozca de la demanda por daños y perjuicios ni a aquél ante quien se tramite un 
proceso penal.  
 
Artículo 279.- La apertura de una indagatoria de carácter penal o la tramitación de 
cualquier proceso de la misma naturaleza, no impedirán que se dé curso a un proceso 
mercantil o civil de reclamación por abordaje. La sentencia que se dicte en el ámbito penal 
no prejuzgará respecto de la responsabilidad que se establezca en la sentencia mercantil o 
civil.  
 
CAPÍTULO V  
DECLARACIÓN, COMPROMISO Y LIQUIDACIÓN POR AVERÍA COMÚN  
 
Artículo 280.- Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán deberá 
asentarlo en los libros oficiales de navegación, indicando la fecha, hora y lugar del suceso; 
las razones y motivos de sus decisiones, así como las medidas tomadas sobre tales hechos.  
 
Artículo 281.- Corresponderá al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación 
afectada declarar la avería común ante la autoridad marítima y en caso de controversia, la 
demanda se presentará ante el Juez de Distrito con competencia en el primer puerto de 
arribo de la embarcación, después de producidos los actos o hechos causantes de la avería. 
En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo.  
 
Artículo 282.- Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, 
cualquier interesado en ella podrá solicitar al Juez de Distrito competente, que ésta se 
declare, dicha petición sólo podrá formularse dentro del plazo de seis meses, contados 
desde el día de la llegada al primer puerto de arribo, después del suceso que dio lugar a la 
avería común.  
 
Artículo 283.- De estar de acuerdo las partes en la declaración de avería común, procederán 
a nombrar de común acuerdo un ajustador que realice la liquidación correspondiente.  
 
Artículo 284.- Cuando se haya producido un acto de avería común, los consignatarios de la 
mercancía que deban contribuir a ella, estarán obligados, antes de que aquellas les sean 
entregadas, a firmar un compromiso de avería y a efectuar un depósito de dinero u otorgar 
garantía a satisfacción del propietario o naviero para responder al pago que les corresponde. 
En dicho compromiso o garantía, el consignatario podrá formular todas las reservas que 
crea oportunas.  
 
A falta de depósito de garantía, el propietario o naviero tendrá el derecho de retener las 
mercancías hasta que se cumplan con las obligaciones que establece este artículo.  
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Artículo 285.- La declaración de avería común no afectará las acciones particulares de las 
que puedan ser titulares el naviero o los propietarios de la carga.  
 
Artículo 286.- En el proceso marítimo de avería común, cualquier persona con interés 
jurídico podrá solicitar al Juez de Distrito competente, la declaración judicial de avería 
común, así como la determinación de los actos que deban considerarse en la liquidación de 
ésta.  
 
Artículo 287.- En caso de ser el propietario o naviero quien solicite la declaración de avería 
común, deberá señalar en su escrito inicial de demanda el nombre y domicilio de los 
interesados que deban contribuir a ésta.  
 
El auto que admita a trámite el procedimiento de avería común deberá notificarse 
personalmente al propietario o naviero, y mediante correo certificado, a los interesados con 
domicilio conocido. Asimismo, el Juez ordenará la publicación del auto de admisión en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, por tres veces, 
debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles, la cual se fijará también en 
los estrados o tablero de avisos del Juzgado.  
 
Los interesados deberán contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles siguientes a 
la fecha de la última de las publicaciones señaladas en éste artículo.  
 
Artículo 288.- En la demanda y contestación, las partes deberán ofrecer las pruebas que 
pretendan presentar durante el juicio, exhibiendo las documentales que tengan en su poder, 
o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los documentos que no tuvieran en su 
poder.  
 
Artículo 289.- Transcurrido el plazo de contestación a la demanda, el Juez proveerá sobre la 
admisión o desechamiento de las pruebas ofrecidas, y señalará un plazo de cuarenta días 
hábiles para su desahogo. Cuando las diligencias de desahogo de pruebas hubieren de 
practicarse fuera del lugar del juicio, el Juez señalará un término de hasta sesenta y noventa 
días hábiles, si se tratare de pruebas a desahogarse dentro de la República Mexicana o fuera 
de ella, respectivamente, siempre que se llenen los siguientes requisitos:  
 
I. Que se solicite al momento de ofrecer las pruebas;  
II. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilios de las partes o testigos, que hallan 
de ser examinados, cuando se trate de la prueba confesional o testimonial, debiéndose 
exhibir además, en el mismo acto el pliego de posiciones o interrogatorio correspondiente; 
y  
 
III. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o 
particulares donde se hallen los documentos que hallan de testimoniarse o presentarse en 
originales. 
 
El Juez al calificar acerca de la admisión de las pruebas, determinará si el pliego de 
posiciones o el interrogatorio exhibido para la confesional o la testimonial, guardan 
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relación con los puntos controvertidos o si los documentos y los testigos fueron nombrados 
al demandar o contestar la demanda, y si no reúnen estos requisitos las desechará de plano.  
En caso de concederse un término extraordinario, para la presentación y el desahogo de 
alguna prueba, el Juez solicitará al oferente, que deposite una cantidad que garantice el 
pago de una posible sanción pecuniaria, en caso de no rendirse alguna de las pruebas que se 
solicitan se practiquen fuera del lugar del juicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
1383 del Código de Comercio.  
 
Artículo 290.- Concluida la recepción y desahogo de las pruebas, el Juez abrirá el periodo 
de alegatos por tres días hábiles comunes para las partes. Transcurrido dicho periodo, se 
citará a las partes para oír sentencia definitiva, en la cual se pronunciará sobre la existencia 
o no de la avería común, así como la determinación de los actos que deban considerarse en 
la liquidación de ésta, según sea el caso.  
 
Artículo 291.- En los procedimientos marítimos de avería común las apelaciones sólo serán 
admitidas en el efecto devolutivo.  
 
Artículo 292.- La sentencia definitiva que declare la existencia de la avería común, deberá 
contener la orden para que los interesados designen ajustador dentro del término de diez 
días hábiles contados a partir de la última publicación. La sentencia se publicará de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 287.  
 
Artículo 293.- En caso de ser varios los ajustadores designados por las partes, el Juez 
señalará día y hora para que tenga verificativo una audiencia de conciliación, dentro de los 
diez días hábiles siguientes, en la cual se exhortará a las partes en convenir acerca de la 
designación del ajustador.  
 
En caso de desacuerdo entre las partes el Juez resolverá entre los propuestos.  
 
Artículo 294.- Una vez designado, el ajustador deberá presentar por escrito, dentro del 
término de cinco días hábiles, la aceptación del cargo conferido, protestando su fiel y legal 
desempeño, debiendo de anexar copia de su cédula profesional o de los documentos que 
acrediten su calidad de perito en la materia.  
 
En caso de no aceptar el cargo en el plazo indicado será removido del mismo.  
 
Artículo 295.- El ajustador formulará la liquidación en un plazo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la aceptación de su nombramiento, con base en las Reglas de York 
Amberes vigentes al momento de la declaración de la avería, o en aquéllas que hubieren 
convenido las partes según sea el caso. La liquidación deberá establecer el monto total de 
ésta, por los sacrificios o gastos extraordinarios de la avería común y las cantidades que 
correspondan a cada uno de estos conceptos, así como el importe de la cuota de 
contribución que cada parte debe asumir. Si el ajustador no formulare la liquidación en el 
plazo señalado será removido del cargo.  
 
Artículo 296.- Cualquiera de los interesados podrá impugnar la liquidación formulada 
dentro del plazo de nueve días hábiles. Con el escrito de impugnación se dará vista a los 
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interesados para que en el término de tres días hábiles manifiesten lo que a su derecho 
convenga.  
 
Si el Juez de Distrito encontrare fundadas las objeciones formuladas, concederá al ajustador 
un plazo de veinte días hábiles para que haga las adecuaciones procedentes a la liquidación.  
 
Artículo 297.- Formulada en definitiva la liquidación, el Juez citará a las partes para oír 
sentencia la cual deberá ser pronunciada dentro de los ocho días hábiles siguientes.  
 
Artículo 298.- Cualquier interesado podrá solicitar ante el Juez de Distrito competente, la 
inexistencia de la declaración de avería común declarada ante la autoridad marítima. Dicha 
pretensión se ventilará de conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 
287 a 291 de la presente Ley.  
 
El auto que admita a trámite la demanda deberá notificarse personalmente al propietario o 
naviero.  
 
Artículo 299.- Cuando se ventile un procedimiento extrajudicial de avería común y las 
partes no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del ajustador, podrán acudir ante el 
Juez de Distrito competente para solicitar su designación. El procedimiento se tramitará 
conforme a lo establecido en los artículos 293 a 297 de la presente Ley.  
 
CAPÍTULO VI  
REMUNERACIÓN POR SALVAMENTO  
 
Artículo 300.- El proceso de salvamento tiene por objeto que se declare la existencia del 
mismo, el derecho a la recompensa a favor de los salvadores, así como su remuneración y 
distribución entre éstos.  
 
Conocerá del proceso de salvamento el Juez de Distrito competente en el primer puerto de 
arribo de la embarcación, posterior al suceso que haya dado lugar al salvamento. En caso de 
que la embarcación no arribe al puerto de destino por virtud de los acontecimientos que 
dieron lugar al salvamento, conocerá el Juez de Distrito con jurisdicción en el puerto de 
origen del último viaje o del puerto de destino a elección del actor.  
 
Asimismo, en caso que la embarcación sea salvada en aguas mexicanas, pero no fuese 
llevada a puerto por consecuencia del salvamento y no tuviese como puerto de origen o 
destino puerto ubicado en la República Mexicana, conocerá del proceso de salvamento el 
Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la capitanía de puerto que 
se hubiese dado aviso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 de esta Ley.  
 
Tratándose de salvamento de embarcaciones mexicanas que no se encuentren en ninguno 
de los supuestos planteados en el presente artículo, conocerá del proceso de salvamento el 
Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar del domicilio del propietario o naviero de la 
embarcación.  
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Artículo 301.- Podrán iniciar el procedimiento de salvamento cualquier presunto salvador o 
el propietario o naviero de la embarcación salvada. En caso de ser varios los salvadores, el 
actor deberá señalar en su escrito inicial de demanda el nombre de éstos, así como su 
domicilio en caso de conocerlos, a efecto que sean llamados a juicio en su calidad de parte, 
pudiendo ofrecer pruebas, alegar e interponer toda clase de defensas y recursos.  
 
En todo procedimiento de salvamento, el Juez ordenará la publicación del auto de admisión 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, por tres 
veces, debiendo mediar entre una y otra publicación tres días hábiles, la cual se fijará 
también en los estrados o tablero de avisos del Juzgado, a efecto de que cualquier 
interesado pueda intervenir en el mismo dentro del término de treinta días hábiles 
posteriores a la última publicación.  
 
Artículo 302.- El propietario o naviero que inicie el procedimiento de salvamento podrá 
retirar la embarcación o el bien salvado, mediante la constitución de una garantía a 
satisfacción del Juez.  
 
Artículo 303.- Salvo lo dispuesto en el presente capítulo, el procedimiento de salvamento se 
ventilará conforme a las reglas de los juicios ordinarios mercantiles y en la sentencia 
definitiva el Juez resolverá sobre el derecho de los salvadores para el cobro de la 
recompensa, y en su caso, el monto de la misma y su distribución entre éstos.  
 
CAPÍTULO VII  
LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL  
 
Artículo 304.- El proceso de limitación de responsabilidad tiene por objeto que se declare la 
existencia del derecho a ella y que se determine la suma total que, en caso de ser 
condenado, deba pagar el propietario, naviero o sujeto legitimado, de conformidad con los 
Tratados Internacionales que en este capítulo se señalan, a un conjunto de acreedores, así 
como que se establezca la manera en que dicha suma debe ser distribuida entre éstos.  
 
Artículo 305.- Cualquier acción para intentar la limitación de responsabilidad quedará 
sujeta al Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Civil nacida de Reclamaciones 
en Derecho Marítimo y en su caso, por el Convenio Internacional sobre Responsabilidad 
por Daños causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos o en los 
tratados internacionales de la materia.  
 
Artículo 306.- Conocerá de la acción de limitación de responsabilidad el Juez de Distrito 
competente en el puerto en que se produjo el acontecimiento o, si se produjo fuera de 
puerto, en el primer puerto en que después del evento haga escala. En caso de que la 
embarcación no arribe al puerto de destino por virtud de los acontecimientos que dieron 
lugar a la limitación de responsabilidad, conocerá el Juez de Distrito con jurisdicción en el 
puerto de origen del último viaje o del puerto de destino a elección del actor.  
 
Artículo 307.- La solicitud de declaración de limitación de responsabilidad deberá ser 
presentada dentro del año siguiente contado a partir de que el propietario, naviero o sujeto 
legitimado tengan conocimiento de la primera reclamación instaurada en su contra con 
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motivo de alguna reclamación sujeta a limitación. Asimismo, el propietario, naviero o 
sujeto legitimado podrá solicitar la declaración de limitación dentro del año siguiente al 
acontecimiento que dio origen a la misma.  
 
Artículo 308.- La solicitud de declaración de limitación de responsabilidad deberá contener:  
 
a) Nombre, denominación o razón social del actor, así como el nombre de la embarcación 
respectiva;  
b) Una narración sucinta de las circunstancias descriptivas del viaje durante el cual se 
hubieran producido los hechos o causas generadoras de la probable responsabilidad de que 
se trate, con mención de la fecha y lugar de terminación de aquél;  
 
c) El monto a que se pretende limitar la responsabilidad del actor y la fórmula para el 
cálculo del mismo; y  
 
d) Una relación de los probables reclamantes del fondo, que indique sus nombres y 
domicilios, así como las causas que pudiesen originar sus créditos contra el fondo y un 
estimado de la cuantía de los mismos. 
 
Artículo 309.- A la solicitud deberán acompañarse todos los documentos que el actor tenga 
en su poder y que deban servir como pruebas de su parte. En todo caso, el Juez que conozca 
del asunto sólo podrá admitir la demanda a trámite cuando el actor acompañe el título de 
propiedad de la embarcación, copia certificada de su arqueo y del folio de inscripción en el 
Registro Público Marítimo Nacional para el caso que sea mexicana, así como el billete de 
depósito por la cantidad que el actor pretenda limitar su responsabilidad o garantía 
suficiente para ello.  
Artículo 310.- El fondo de limitación constituirá un patrimonio de afectación para el pago 
de los créditos reconocidos en el procedimiento de limitación de responsabilidad, aun y 
cuando el actor haya sido declarado en concurso mercantil, a menos que sea declarado 
improcedente el procedimiento de limitación de responsabilidad o el actor se desista del 
mismo.  
 
Artículo 311.- El auto que admita a trámite el procedimiento de limitación de 
responsabilidad deberá contener:  
 
a) Nombre, denominación o razón social de la persona presuntamente responsable, así 
como el nombre de la embarcación;  
b) El lugar y la fecha del acontecimiento;  
c) El monto por el cual fue constituido el fondo de limitación;  
d) La orden para el actor de suspender el pago de cualquier crédito imputable al fondo de 
limitación de responsabilidad;  
 
e) La orden de suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad del actor derivado de créditos imputables al fondo de limitación de 
responsabilidad;  
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f) La orden al actor de inscribir dicha resolución en el Registro Público Marítimo Nacional, 
en caso de tratarse de embarcaciones mexicana; y  
 
g) La citación a los presuntos acreedores a efecto de que presenten sus créditos para 
examen dentro del término de treinta días hábiles, con el apercibimiento que de no 
presentar su reclamación en tiempo y forma estarán impedidos para ejercitar derecho 
alguno relacionado con tal reclamación en contra del propietario, naviero o sujeto 
legitimado. 
 
Artículo 312.- El auto por el cual se admita a trámite el procedimiento de limitación de 
responsabilidad, deberá notificarse personalmente al actor, así como a los presuntos 
acreedores con domicilio conocido. Cuando deba notificarse a presuntos acreedores que 
residan en el extranjero, la apertura del procedimiento de limitación, se señalará un plazo de 
sesenta días hábiles para la presentación de sus créditos, con el apercibimiento decretado en 
el inciso g) del artículo precedente.  
Artículo 313.- En todo caso, el Juez de Distrito ordenará la publicación de un extracto del 
auto admisorio en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en el 
lugar de radicación del juicio, por tres veces, debiendo mediar entre una y otra publicación 
diez días hábiles, la cual se fijará también en los tableros de avisos del Juzgado, a efecto de 
que cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo constituido pueda 
presentar a examen sus créditos dentro del término establecido en el artículo 311, el cual 
comenzará a correr a partir del día siguiente de la última publicación de edictos.  
 
Artículo 314.- Las acciones y los juicios seguidos por los presuntos acreedores en contra 
del propietario, naviero o sujeto legitimado que se encuentren en trámite en virtud de 
cualquier acción sujeta a limitación derivadas del mismo evento, al momento de admitirse 
la demanda se acumularán al procedimiento de limitación de responsabilidad.  
 
Artículo 315.- Cuando en un procedimiento diverso se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el actor y que la 
misma sea considerada como imputable al fondo, el acreedor de que se trate deberá 
presentar al Juez copia certificada de dicha resolución. El Juez deberá reconocer el crédito 
en los términos en que fue pronunciada.  
 
Artículo 316.- Contra el auto que niegue el procedimiento de limitación de responsabilidad, 
procede el recurso de apelación en ambos efectos, contra el que lo declare procede 
únicamente en el efecto devolutivo.  
 
Artículo 317.- La apelación deberá interponerse dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que surta efectos la notificación del auto admisorio y en el mismo escrito el 
recurrente deberá expresar los agravios que ésta le cause, ofrecer pruebas y, en su caso, 
señalar constancias para integrar el testimonio de apelación.  
 
El Juez, en el auto que admita la interposición del recurso, dará vista a la parte contraria 
para que en el término de nueve días hábiles conteste los agravios, ofrezca pruebas y, en su 
caso, señale constancias para adicionar el testimonio. El Juez ordenará que se asiente 
constancia en autos de la interposición del recurso y de la remisión del cuaderno de 



 96

apelación correspondiente al tribunal de alzada dentro de un plazo de tres días hábiles, si 
fueren autos originales y de cinco si se tratare de testimonio.  
 
Artículo 318.- El tribunal de alzada, dentro de los dos días hábiles siguientes en que haya 
recibido, el testimonio o los autos, según sea el caso, dictará un auto en el que deberá 
admitir o desechar la apelación, y resolverá sobre las pruebas ofrecidas y, en su caso, abrirá 
un plazo de quince días hábiles para su desahogo. El tribunal de alzada podrá extender este 
último plazo por quince días hábiles adicionales, cuando no se haya podido desahogar una 
prueba por causas no imputables a la parte oferente.  
 
Si no fuere necesario desahogar prueba alguna, o desahogadas las que hayan sido 
admitidas, se concederá a las partes un término común de diez días hábiles para presentar 
alegatos. El tribunal de alzada dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento de 
dichos plazos deberá dictar, sin más trámite, la sentencia correspondiente.  
 
Artículo 319.- La sentencia que declare que no es procedente el procedimiento de 
limitación de responsabilidad deberá inscribirse en el Registro Público Marítimo Nacional, 
tratándose de embarcaciones mexicanas, y ordenará que las cosas vuelvan al estado que 
tenían con anterioridad a la misma.  
 
El Juez condenará al demandante a pagar los gastos y costas judiciales respecto de todos y 
cada uno de los presuntos acreedores que hayan comparecido a juicio.  
 
Artículo 320.- Los presuntos acreedores deberán presentar sus créditos a examen dentro de 
los plazos señalados en el presente capítulo. El procedimiento de reconocimiento se 
ventilará conforme a las reglas que se siguen para los juicios ordinarios mercantiles.  
 
Contra la sentencia que se pronuncie en el procedimiento de reconocimiento de créditos 
procede el recurso de apelación en efecto devolutivo.  
 
Artículo 321.- Una vez que haya causado ejecutoria la sentencia pronunciada en los 
procedimientos de reconocimiento de créditos, el Juez citará para audiencia final dentro del 
término de cuarenta y cinco días hábiles, para hacer del conocimiento de las partes la 
proporción de los créditos reconocidos.  
 
Podrán asistir a la audiencia, los acreedores cuyas demandas de reconocimiento de crédito 
hubiesen sido declaradas procedentes.  
 
Artículo 322.- Concluida la audiencia final el Juez citará a las partes para oír sentencia 
definitiva, la cual deberá ser pronunciada dentro de los quince días hábiles siguientes. En 
contra de dicha resolución procede el recurso de apelación en ambos efectos.  
 
TÍTULO DÉCIMO  
SANCIONES  
 
CAPÍTULO ÚNICO  
DISPOSICIONES GENERALES  
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Artículo 323.- Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, así como la 
interposición del recurso administrativo procedente, la Secretaría observará lo previsto por 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Artículo 324.- Para los efectos de este título, por salario se entiende el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal al momento de aplicarse la sanción. En caso de 
reincidencia se aplicará multa por el doble de las cantidades señaladas en este título.  
 
Artículo 325.- Las sanciones señaladas en este título no prejuzgarán sobre aquéllas que se 
deriven de la aplicación de los Tratados Internacionales.  
 
Artículo 326.- Los capitanes de puerto en el ámbito territorial de su jurisdicción, impondrán 
multa de cincuenta a un mil días de salario mínimo vigente, tomando en consideración el 
riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a:  
 
I. Los navieros, por no cumplir con los requisitos del artículo 20;  
II. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por no traer a bordo de la embarcación el 
original del certificado de matrícula a que se refiere el artículo 10;  
 
III. Los navieros por no cumplir con lo establecido en el artículo 51;  
 
IV. Las personas que cometan infracciones no previstas expresamente en este título, a los 
Tratados Internacionales, a los reglamentos administrativos, o a las normas oficiales 
mexicanas aplicables; y  
 
V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en 
infracciones leves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos 
de inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con 
otras dependencias. 
 
Artículo 327.- La Secretaría impondrá una multa de un mil a diez mil días de salario 
mínimo vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el 
posterior cumplimiento de la obligación, a:  
I. Los capitanes de embarcaciones por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 159;  
II. Los patrones de embarcaciones o quien dirija la operación en los artefactos navales, por 
no cumplir con lo dispuesto por el artículo 30;  
 
III Los capitanes o patrones de embarcaciones por:  
 
a. Hacerse a la mar, cuando por mal tiempo o previsión de éste, la autoridad marítima 
prohíba salir; y  
b. No justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas de las embarcaciones.  
 
IV. Los propietarios de las embarcaciones, por no cumplir con lo establecido en el artículo 
36;  
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V. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por:  
 
a. No enarbolar la bandera en aguas mexicanas; y  
b. Falta del despacho de salida de puerto de origen, de embarcaciones que arriben a puerto.  
 
VI. Los concesionarios de marinas que, sin sujetarse a los requisitos establecidos en el 
reglamento, autoricen el arribo o despacho de embarcaciones de recreo; y los demás 
concesionarios por infringir lo dispuesto en esta ley y demás ordenamientos y disposiciones 
aplicables.  
 
VII. Los pilotos de puerto, por infracción al artículo 58 y cuando debiendo estar en la 
embarcación no lo hagan;  
 
VIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran 
en infracciones graves a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los 
mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en 
coordinación con otras dependencias; y  
 
IX. Los agentes navieros, por infringir las disposiciones de esta ley; 
 
Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa de diez mil a cincuenta mil días de salario 
mínimo vigente, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el 
posterior cumplimiento de la obligación, a:  
I. Los navieros y operadores por carecer del seguro a que se refiere el artículo 143;  
II. El propietario, naviero u operador que autorice o consienta el manejo de la embarcación, 
cuando la tripulación no acredite su capacidad técnica o práctica;  
 
III. Los capitanes y patrones de embarcaciones por no utilizar el servicio de pilotaje o 
remolque cuando éste sea obligatorio;  
 
IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por:  
 
a. Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 89;  
b. No efectuar en el plazo que fije la autoridad marítima, la señalización, remoción o 
extracción de embarcaciones, aeronaves o artefactos navales a la deriva, hundidos o 
varados;  
 
c. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 41 sin permiso de la Secretaría;  
d. Por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 177; y  
e. Por no contar con el seguro a que se refiere el artículo 175;  
 
V. Las personas físicas o morales que actúen como agente naviero u operador, sin estar 
autorizados o inscritos en el Registro Público Marítimo Nacional, respectivamente;  
 
VI. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir con la obligación establecida 
en el artículo 161;  
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VII. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 62;  
 
VIII. Los solicitantes de permisos temporales de navegación que de cualquier manera 
realicen actos u omisiones con el propósito de obtener aquél de modo ilícito;  
 
IX. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en 
infracciones gravísimas a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los 
mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en 
coordinación con otras dependencias;  
 
X. Los agentes navieros y en su caso a los propietarios de la embarcación que incumplan 
con lo dispuesto por la fracción III del artículo 266. 
 
TRANSITORIOS  
Artículo Primero.- Se abroga la Ley de Navegación publicada el 4 de enero de 1994 y sus 
reformas de 23 de enero de 1998 y 26 de mayo del 2000.  
 
Artículo Segundo.- Se abroga la Ley de Navegación y Comercio Marítimos publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 21 de Noviembre de 1963.  
 
Artículo Tercero.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a la presente 
Ley.  
 
Artículo Cuarto.- La Secretaría y demás autoridades competentes que regulen actividades 
establecidas en esta ley deberán, dentro del término de ciento ochenta días, expedir las 
disposiciones reglamentarias derivadas de ésta Ley y en tanto no sean expedidas éstas, se 
continuarán aplicando las vigentes, en lo que no se opongan a éste ordenamiento.  
 
El reglamento respectivo establecerá los regímenes de navegación permitidos para cada 
tipo de embarcación pesquera, atendiendo a las disposiciones aplicables sobre la seguridad 
de la vida humana en el mar.  
 
Artículo Quinto.- Los permisos y autorizaciones otorgadas con anterioridad a la fecha de 
promulgación de la presente Ley, continuarán en vigor hasta el término de su vigencia.  
 
Artículo Sexto.- Las solicitudes de permisos o autorizaciones, que se encuentren en proceso 
de trámite al entrar en vigor la presente Ley, quedarán sujetas al régimen y condiciones 
previstos por ésta.  
 
Artículo Séptimo.- Las embarcaciones que al entrar en vigor esta Ley se ubiquen en los 
supuestos señalados en el artículo 89 de la misma, tendrán un plazo de 30 días hábiles para 
ser retiradas sin que la capitanía de puerto competente declare su abandono.  
 
Artículo Octavo.- El Ejecutivo Federal deberá publicar los reglamentos de la presente Ley 
en un año calendario a contar a partir de la fecha de publicación de la presente Ley en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 



 100

Artículo Noveno.- La presente Ley entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Décimo.- Los certificados de competencia, así como los nombramientos de pilotos 
de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, serán 
respetados y tendrán plena vigencia. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en un 
plazo no mayor de noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta 
ley, realizará el canje de los permisos para la prestación del servicio de pilotaje por los 
respectivos certificados de competencia previstos en el artículo 56 de esta Ley a favor de 
sus titulares, para lo cual no exigirá mayor requisito de la presentación del propio permiso.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de noviembre del año dos mil 
cuatro.  
 
La Comisión de Transportes  
 
Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval Franco 
(rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Figueroa Smutny 
(rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes (rúbrica), secretarios; Baruch Alberto Barrera Zurita 
(rúbrica), Sebastián Calderón Centeno, María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), 
Diego Palmero Andrade (rúbrica), Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), José Orlando 
Pérez Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas (rúbrica), María Angélica Díaz del Campo 
(rúbrica), Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica), Ernesto 
Alarcón Trujillo (rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), Humberto Cervantes 
Vega, Jesús Ángel Díaz Ortega (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Graciela 
Larios Rivas (rúbrica), Felipe Medina Santos (rúbrica), Eviel Pérez Magaña (rúbrica), 
Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Adrián Villagómez 
García (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica).  
 
La Comisión de Marina  
 
Diputados: Sebastián Calderón Centeno (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Martín 
Remigio Vidaña Pérez, Rogelio Rodríguez Javier, Francisco Juan Ávila Camberos 
(rúbrica), Homero Ríos Murrieta (rúbrica), Rogelio Alejandro Flores Mejía (rúbrica), José 
Evaristo Corrales Macías (rúbrica), Baruch Alberto Barrera Zurita (rúbrica), María Eloísa 
Talavera Hernández (rúbrica), Salvador Vega Casillas (rúbrica), José Alberto Aguilar 
Iñárritu, Alejandro Moreno Cárdenas, Carlos Osvaldo Pano Becerra (rúbrica), Guillermo 
Martínez Nolasco (rúbrica), Jesús Ángel Díaz Ortega, Gonzalo Ruiz Cerón, Héctor 
Ramírez Puga Leyva, Sofía Castro Ríos (rúbrica), Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), 
Rómulo Isael Salazar Macías (rúbrica), Alfonso Sánchez Hernández, Félix Arturo González 
Canto, Irma Sinforina Figueroa Romero, Juan García Costilla, Israel Tentory García 
(rúbrica), Emilio Serrano Jiménez, Raúl Piña Horta (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-I, martes 25 

de abril de 2006 
 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL; Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Senadores, con fecha 7 de enero de 
2004, el Titular del Poder Ejecutivo Federal, presentó a la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, en materia de 
narcomenudeo.  
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente, acordó que se turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de Salud y 
Seguridad Social; de Justicia; y de y de Estudios Legislativos Segunda, de la Cámara de 
Senadores, para su estudio y dictamen.  
 
TERCERO.- El 13 de diciembre de 2005, el pleno de la Cámara de Senadores, aprobó el 
dictamen respectivo, remitiendo para sus efectos constitucionales a la Cámara de 
Diputados, la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
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SALUD; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDMIENTOS PENALES.  
 
CUARTO.- En sesión celebrada por la Cámara de Diputados, en fecha 13 de diciembre de 
2005, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que se remitió el 
expediente con la Minuta mencionada, para su estudio y dictamen.  
 
QUINTO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva acordó el turno 
correspondiente con el oficio número D.G.P.L. 59-II-1-1716, a las Comisiones Unidas de 
Salud y de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y dictamen.  
 
SEXTO.- Con fecha 23 de febrero de 2006, mediante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-1-1926, la 
Presidencia de la Mesa Directiva, modificó el trámite dictado a la Minuta citada y acordó 
ampliación de turno a las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, 
con Opinión de la Comisión de Seguridad Pública.  
 
SÉPTIMO.- Con fecha 23 de marzo de 2006, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
acordó -mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-2017-, ampliación de turno a las 
Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, con Opiniones de las 
Comisiones de Seguridad Pública y de Fortalecimiento del Federalismo.  
 
OCTAVO.- Los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y 
Derechos Humanos, de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de la Minuta aludida, 
habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 
contenidos en la Minuta que se discute.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- La Minuta en estudio tiene por objeto realizar diversas reformas y adiciones a la 
Ley General de Salud, al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para dotar de competencia a las autoridades locales en la prevención y combate a 
la posesión, comercio y suministro de estupefacientes y psicotrópicos, sin excluir la 
intervención o eliminar facultades que en la materia tiene la Federación.  
 
Segunda.- Para justificar el objeto, en las consideraciones de la Minuta remitida por el 
Senado, se realizan las siguientes argumentaciones a las que consideramos conveniente 
recurrir:  
 
1.- La distribución de competencias entre la Federación y los Estados atiende a la regla 
consagrada en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la cual establece que las facultades que no están expresamente conferidas por la 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. Y, la 
distribución de competencias entre el Distrito Federal y la Federación responde a la regla 
establecida en el artículo 122 del mismo ordenamiento, la cual señala que las facultades que 
no estén expresamente conferidas al Distrito Federal se entienden reservadas a la 
Federación.  
 



 3

2.- La excepción al sistema de delimitación de competencias lo constituyen las llamadas 
facultades coexistentes y las facultades concurrentes.  
 
Las primeras consisten en que una parte de la misma facultad es competencia de la 
Federación y, otra parte, de las Entidades Federativas, de conformidad con el texto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Las segundas son aquéllas en que la misma facultad se ejerce tanto por la Federación como 
por las entidades federativas, con la salvedad de que el Constituyente Permanente delega en 
el Poder Legislativo la atribución de determinar las facultades de cada ámbito de gobierno 
respecto de una determinada materia.  
 
3.- Las facultades concurrentes que prevé el artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos son en materia de:  
 
a) Salubridad General,  
b) Educación,  
c) Protección al Ambiente y de Preservación y Restauración del Equilibrio Ecológico,  
 
d) Deporte, y  
e) Asentamientos humanos. 
 
4.- En relación a la materia de Salubridad General es necesario referir que el texto del 
artículo 4 constitucional señala que la ley establecerá la concurrencia de la Federación y las 
Entidades Federativas en la materia, de conformidad con lo preceptuado en la fracción XVI 
del artículo 73 del mismo ordenamiento, la cual señala que el H. Congreso de la Unión 
tiene facultad para dictar leyes sobre salubridad general de la República.  
5.- De lo anterior, se desprende que el H. Congreso de la Unión tiene la facultad de 
distribuir el cúmulo de atribuciones y responsabilidades en la materia, -entre la Federación, 
las Entidades Federativas y los Municipios- sin mayor límite que el propio texto 
constitucional.  
 
Atendiendo al principio de interpretación constitucional que señala que una vez dilucidado 
si en verdad le es conferida una facultad a la autoridad, ésta debe de entenderse en el 
sentido más amplío posible, a efecto de hacer viable su ejercicio. Principio reconocido en el 
artículo 73, fracción XXX, misma que establece que el Congreso de la Unión tiene facultad 
para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 
previstas en el artículo de mérito y las demás concedidas por la Constitución a los Poderes 
de la Unión.  
 
6.- En este orden de ideas, es oportuno referir que una determinada materia jurídica se 
encuentra conformada tanto por las disposiciones de la ley especial, como las que regulan 
aspectos vinculados directa o indirectamente con la misma, tales como delitos, faltas 
administrativas y sanciones, como se desprende de la Jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 25/99, derivada de una acción de 
inconstitucionalidad.  
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En este sentido, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al H. Congreso de la Unión 
establecer los delitos y faltas en contra de la Federación. Por lo que al ser la materia de 
salubridad general un asunto de interés de la Federación en su conjunto los delitos en contra 
de la salud son de carácter federal.  
 
Sin embargo, a nadie escapa que el ius puniendi constituye un mecanismo indispensable 
para salvaguardar los bienes jurídicos tutelados por la autoridad correspondiente. Razón por 
la cual es necesario dotar a las entidades federativas de un instrumento capaz de asegurar el 
cumplimiento de sus atribuciones en materia de salubridad local dentro de su respectivo 
ámbito de gobierno, como lo es el derecho penal, respecto de la investigación y persecución 
de algunos de los delitos que más afectan a la población de una determinada comunidad, tal 
es el caso del narcomenudeo. Sin que el mismo deje de ser de competencia originaria de la 
Federación.  
 
7.- Lo anterior es acorde con las facultades del H. Congreso de la Unión para legislar en 
materia de salubridad general y distribuir las competencias entre los diferentes ámbitos de 
gobierno. Incluso, para establecer la facultad de las Entidades Federativas para investigar, 
perseguir y sancionar los delitos federales relacionados con la facultad concurrente de 
mérito, ya que el Constituyente Permanente delegó en el Poder Legislativo tal atribución 
sin mayor límite que el propio texto constitucional, el cual refiere en la fracción XXX del 
artículo 73, la posibilidad de que el Congreso de la Unión emita las disposiciones legales 
necesarias para hacer efectiva, en este caso, la legislación en materia de salubridad general.  
 
8.- Por lo cual, en la Minuta en estudio se pretende la adición del Capítulo VII al Título 
Décimo Octavo de la Ley General de Salud, en el cual se establezcan delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo, como un delito de carácter federal cuya investigación y 
persecución constituya una responsabilidad compartida de la Federación y Entidades 
Federativas. Éstas estarán en posibilidad de atender el reclamo social de los gobernados de 
hacer frente de forma inmediata al problema social que representa el narcomenudeo, ya que 
el mismo no sólo es un conflicto relacionado con la salubridad general, sino fuente de otros 
ilícitos penales del orden común como lo es el homicidio, la violación y el robo.  
 
9.- Aunado a lo anterior y, a fin de dar congruencia a lo anterior, en la Minuta también se 
pretenden reformas al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos 
Penales, para dotar expresamente de competencia a las autoridades locales en la prevención 
y combate a la posesión, comercio y suministro de estupefacientes y psicotrópicos, 
armonizando de esta forma el marco jurídico requerido para hacer eficaz el objeto de la 
Minuta.  
 
10.- En la Minuta también se realiza una breve reseña de la reciente reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que permita, precisamente la 
concurrencia entre la Federación y las entidades federativas:  
 
El 4 de agosto de 2004 la Cámara de Senadores aprobó la adición de un párrafo tercero a la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para determinar que en las materias concurrentes previstas en nuestra propia Carta Magna, 
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las leyes federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales. 
Adición que se sustentó en la importancia que representa la sana convivencia de los 
mexicanos en un Estado social de derecho, constituido al amparo de la sólida construcción 
de un federalismo redistribuidor de competencias, para fortalecer la autonomía de las 
entidades federativas, sin perjuicio de la tarea que se realice para continuar vigorizando los 
mecanismos de coordinación que ya existen en el orden jurídico nacional y, en su caso, se 
añadan nuevas figuras de colaboración interinstitucional.  
La adición de referencia otorga al Congreso de la Unión la facultad que lo autoriza a 
delegar en las autoridades locales competencia para conocer de delitos federales, cuando la 
consumación de éstos transgreda alguno de los bienes jurídicos o los valores de aquellas 
materias en las que la Constitución establezca la concurrencia de la Federación y los 
estados, para su ejercicio. No desvirtúa la estructura de nuestro sistema federal ni el 
principio de distribución de competencias, y sí consolida la vigencia de ese sistema sobre la 
base de la cooperación y el auxilio recíproco.  
 
Posteriormente, el 28 de junio de 2005, durante el periodo extraordinario del Congreso de 
la Unión, la Cámara de Diputados aprobó la referida reforma constitucional a la fracción 
XXI del artículo 73, razón por la que ese mismo día se envío a las Legislaturas Locales para 
sus efectos constitucionales.  
Así, el 4 de noviembre de 2005, previa la aprobación de la mayoría de las Honorables 
Legislaturas de los Estados, la Cámara de Diputados remitió a la de Senadores el Proyecto 
de Declaratoria que consigna la adición del párrafo tercero a la fracción XXI, del artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se consagra que 
en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán 
los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales. 
 
Reforma que ha sido publicada en el Diario Oficial de la Federación por el Titular del 
Poder Ejecutivo Federal y que, por lo tanto, ya es un mandato constitucional vigente.  
Tercera.- Por su parte, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Salud y de 
Justicia y Derechos Humanos, Dictaminadoras de la presente Minuta, expresan las 
siguientes consideraciones:  
 
El narcomenudeo y las drogas sintéticas se han constituido en un fenómeno delictivo cuyo 
crecimiento es cada vez más acelerado, por lo que representa un problema de salud y, por 
supuesto, de seguridad pública. Sus efectos sociales se equiparan a los del narcotráfico en 
gran escala, ya que destruye tanto a las personas como a su entorno, desintegrando a 
familias e incluso a grandes sectores de la sociedad en general.  
 
Por esta razón se justifica la intervención de los tres órdenes de gobierno y la participación 
activa de la sociedad en su solución, mediante una política integral que permita conformar 
un marco legal unificado y contar con procedimientos ágiles y expeditos para una eficaz 
interrelación de los actores involucrados en la investigación, persecución, procesamiento y 
sanción de estos delitos.  
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México, de ser considerado un puente, por el cual se hacía llegar droga -fundamentalmente 
a los Estados Unidos de Norteamérica- se convirtió en consumidor. Constituyéndose otro 
problema, que afecta a las personas en lo individual, denominado narcomenudeo.  
 
En el que, independientemente del bien jurídico tutelado, el narcotráfico, cuando ya tiene 
víctimas concretas en los mujeres y hombres jóvenes, en los niños y niñas, que son objeto 
de este envenenamiento en forma individualizada hace necesaria la intervención de los tres 
niveles de gobierno.  
 
En las entidades federativas -con pesar- puede apreciarse el acecho de los vendedores de 
drogas alrededor de los centros educativos, asistenciales y deportivos. Lo cual conduce a 
reflexionar sobre la necesidad de que las propias entidades federativas pudiesen participar 
en la solución de este problema que está a punto de convertirse una amenaza a la seguridad 
nacional.  
 
Según estimaciones de la Procuraduría General de la República, por el delito de 
narcomenudeo se comercializa anualmente, a través de cerca de 30 mil tienditas 
distribuidas en el territorio nacional, 78 toneladas de estupefaciente. Cantidad que sirve 
para elaborar mil 92 millones de dosis (grapas), con lo que se estaría cubriendo la demanda 
de unos 598 mil adictos al estupefaciente.  
 
Por su parte, la Oficina Nacional para Políticas Antidrogas (ONDCP por sus siglas en 
inglés) del gobierno de Estados Unidos, la cual da cuenta que "500 toneladas de cocaína 
salen anualmente de Colombia y se internan en territorio mexicano, Centroamérica y el 
Caribe".  
 
Según el reporte de Estrategia para el Control de Narcóticos (INCSR), también del 
gobierno estadounidense, México es el punto de tránsito de más de la mitad de la cocaína 
que se vende en EU. También se informa de la existencia de 300 toneladas de cocaína 
disponibles para el consumo en Estados Unidos anualmente. El mismo reporte menciona 
que "casi 65% de la coca que llega a ese país pasa por México".  
 
En el documento elaborado por la ONDCP en su estrategia nacional para el control de 
drogas 2003, señala: "Una vez que la droga colombiana es entregada a los contrabandistas 
mexicanos, estos últimos se quedan con 40% de la carga y a cambio se comprometen a 
rembolsar su precio a los traficantes sudamericanos, si es que el resto de los embarques se 
pierden o son confiscados durante el transporte".  
 
Y continúa: "Con la realización de algunas operaciones aritméticas es posible deducir que 
son 195 toneladas de cocaína las que transitan por el país rumbo a Estados Unidos. Unas 78 
toneladas son el pago a los narcos mexicanos, de una tonelada son mil kilogramos y cada 
gramo sirve para 14 grapas, con lo que una tonelada alcanza para elaborar 14 mil grapas, 
que al multiplicarlas por 78 tenemos mil 92 millones de éstas".  
 
Un factor que no debe perderse de vista, es que las bandas del narcomenudeo están 
organizadas a través de células delictivas encargadas de la transportación, distribución, 
protección de cargamentos y venta de droga, además de contar con ligas de lavado de 
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dinero y grupos de sicarios a su servicio. Dichas asociaciones, según informan fuentes 
policíacas, han sido capaces de construir redes de protección entre los diferentes cuerpos 
policíacos, así como en los órganos de impartición de justicia al involucrar a ministerios 
públicos y jueces.  
 
La Procuraduría General de la República, ha sido rebasada para dar solución a este 
lacerante problema, por lo que es necesario la colaboración de las autoridades locales para 
poder disminuir a su mínima expresión esta actividad delictiva.  
 
Por su parte, el Programa Nacional de Procuración de Justicia y el Programa Nacional para 
el Control de Drogas 2001-2006, establece como una estrategia para enfrentar a la 
delincuencia organizada y, en particular, a las drogas, el frente común que es necesario 
construir entre federación, estados y municipios y la sociedad en su conjunto, para enfrentar 
este problema. Por eso es que el hacer de la lucha contra las drogas, una lucha de carácter 
nacional, es indispensable.  
 
Por último, para referirnos específicamente a la concurrencia entre la Federación y las 
Entidades Federativas, estas Comisiones Dictaminadoras expresan su plena coincidencia 
con la justificación doctrinaria contenida en la Minuta que se dictamina.  
 
Sin embargo, también consideran importante citar dos Tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, extraídas de la Opinión emitida por la Comisión de Seguridad 
Pública, que apuntalan lo ya expuesto en nuestro comentario segundo sobre la concurrencia 
entre la Federación y las Entidades Federativas y la unidad coherente que existe entre las 
leyes surgidas de un sistema jurídico positivo como el mexicano.  
 
FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES.  
 
Novena Epoca  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo: XV, Enero de 2002  
Tesis: P./J. 142/2001  
Página: 1042  
FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. Si bien es cierto que el artículo 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: "Las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados.", también lo es que el Órgano Reformador de la 
Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la 
Unión fijara un reparto de competencias, denominado "facultades concurrentes", entre la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en 
ciertas materias, como son: la educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), 
la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero y 73, fracción XVI), la de asentamientos 
humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la de seguridad pública 
(artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de protección 
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civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, 
en el sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades 
federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar 
respecto de una misma materia, pero será el Congreso de la Unión el que determine la 
forma y los términos de la participación de dichos entes a través de una ley general.  
 
Controversia constitucional 29/2000. Poder Ejecutivo Federal. 15 de noviembre de 2001. 
Once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Pedro Alberto Nava 
Malagón.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy seis de diciembre en curso, aprobó, 
con el número 142/2001, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
seis de diciembre de dos mil uno.  
 
Novena Época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
IX, Abril de 1999  
Página: 255  
Tesis: P./J. 25/99  
Jurisprudencia  
Materia(s): Constitucional  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. MATERIA ELECTORAL PARA LOS 
EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO. En la reforma constitucional publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, se instituyó este tipo de vía constitucional en el artículo 105, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero se prohibió su 
procedencia en contra de leyes en materia electoral; con la reforma a dicho precepto 
fundamental publicada en el mismo medio de difusión el veintidós de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, se admitió la procedencia de la acción en contra de este tipo de 
leyes. Con motivo de esta última reforma, la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de dicha Constitución prevé reglas genéricas para la sustanciación del 
procedimiento de la acción de inconstitucionalidad y reglas específicas cuando se 
impugnan leyes electorales. De una interpretación armónica y sistemática, así como 
teleológica de los artículos 105, fracción II, y 116, fracción IV, en relación con el 35, 
fracciones I y II, 36, fracciones III, IV y V, 41, 51, 56, 60, 81, 115, fracciones I y II, y 122, 
tercer párrafo, e inciso c), base primera, fracciones I y V, inciso f), todos de la propia 
Constitución, se llega al convencimiento de que las normas generales electorales no sólo 
son las que establecen el régimen normativo de los procesos electorales propiamente 
dichos, sino también las que, aunque contenidas en ordenamientos distintos a una ley o 
código electoral sustantivo, regulan aspectos vinculados directa o indirectamente con 
dichos procesos o que deban influir en ellos de una manera o de otra,como por ejemplo, 
distritación o redistritación, creación de órganos administrativos para fines electorales, 
organización de las elecciones, financiamiento público, comunicación social de los 
partidos, límites de las erogaciones y montos máximos de aportaciones, delitos y faltas 
administrativas y sus sanciones. [ ?]  
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Acción de inconstitucionalidad 10/98. Minoría parlamentaria de la LXVIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Nuevo León. 25 de febrero de 1999. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Osmar Armando Cruz Quiroz.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el cinco de abril en curso, aprobó, con el 
número 25/1999, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a seis de 
abril de mil novecientos noventa y nueve. 
 
Cuarta.- Por último, los Diputados y las Diputadas integrantes de las Comisiones Unidas de 
Salud y de Justicia y Derechos Humanos, han considerado necesario realizar diversas 
modificaciones a la Minuta remitida por la Colegisladora.  
Lo anterior después de llevar a cabo varios Foros de Trabajo y Reuniones de Trabajo en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro así como en otras partes del país, sobre las reformas 
planteadas a la Ley General de Salud, el Código Penal Federal y el Código Federal de 
Procedimientos Penales para recopilar la experiencia y opiniones de las Procuradurías 
Generales de Justicia, los Tribunales Superiores de Justicia y las Secretarías de Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal así como de la sociedad en general.  
 
De lo cual ha quedado constancia material a través de los medios de comunicación y de las 
versiones estenográficas. De lo anterior se derivaron Opiniones jurídicas, que fueron 
contempladas para la elaboración y presentación del presente Dictamen:  
 
a) Ley General de Salud:  
 
Relativo a la reforma al artículo 3: Las Comisiones Dictaminadoras proponen que la 
fracción XXX del artículo 3 de la Minuta se inserte como fracción XXIII del presente 
proyecto de decreto, en razón de que su contenido amplia lo establecido en el texto vigente. 
Luego entonces, la fracción XXXI de la Minuta pasaría a ser la fracción XXX del proyecto.  
 
Sobre el artículo 13 de la misma Ley General de Salud, el inciso C, en donde se establece la 
concurrencia se propone el siguiente texto:  
 
"C. Corresponde al Ejecutivo Federal y a los gobiernos de las entidades federativas, la 
prevención y el combate del comercio y suministro de narcóticos al consumidor."  
 
Porque lleva un redacción clara y directa sobre lo que se pretende con la concurrencia, a 
diferencia de la propuesta contenida en la Minuta, que expresaba:  
 
"C. Corresponde al Ejecutivo Federal y a los Gobiernos de las Entidades Federativas 
ejercer la materia de salubridad general establecida en la fracción XXX del artículo 3 de 
esta Ley, de conformidad con la presente Ley y los demás ordenamientos legales 
aplicables."  
 
Relativo a la reforma del párrafo primero del artículo 192:  
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Para establecer que la Secretaría de Salud, además del Programa de Fármacodependencia, 
deberá elaborar un Programa Nacional contra el Consumo de Narcóticos.  
 
Sobre la adición de un segundo párrafo al artículo 192, el cual señala:  
 
"Artículo 192.- La Secretaría de Salud elaborará un programa nacional contra el consumo 
de narcóticos y la farmacodependencia, y lo ejecutará en coordinación con dependencias y 
entidades del sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas.  
 
La información que reciba la población deberá estar basada en estudios científicos y alertar 
de manera clara sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de 
estupefacientes y psicotrópicos."  
 
Estas Comisiones Dictaminadoras consideran adecuada la adición, precisamente, en este 
artículo tratándose de una medida preventiva.  
 
Sobre la reforma al artículo 473 de la Minuta, el cual señala:  
 
"Artículo 473. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos 
días multa, a quien sin autorización posea, comercie o suministre narcóticos, que por la 
cantidad y presentación o forma de embalaje sea para su distribución en dosis individuales, 
excepto cuando se determine que la posesión está destinada para su estricto e inmediato 
consumo personal.  
 
Para los efectos de este Capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con los 
estupefacientes; psicotrópicos y demás sustancias previstas en los artículos 237 y 245, 
fracciones I, II y III, de esta Ley".  
 
Las Dictaminadoras consideran, que el inicio del capítulo con la definición de los 
narcóticos en términos similares a los previstos en el artículo 193 del Código Penal Federal. 
Asimismo, que se acote la competencia de las autoridades locales a los delitos de comercio, 
suministro y posesión de algunos narcóticos en pequeñas cantidades, utilizando el listado 
elaborado por la Secretaría de Salud, a través de una fórmula sencilla.  
 
Dicha reforma permitirá que por excepción la Federación conocerá en términos del Código 
Penal Federal (narcotráfico) de esas conductas cuando el monto del narcótico sea mayor o 
la sustancia no esté en la tabla.  
 
Asimismo, estas Comisiones Dictaminadoras proponen que se traslade el artículo 126 del 
Código Federal de Procedimientos Penales a fin de que las autoridades locales tengan en 
claro que deben de practicar las primeras diligencias que correspondan a pesar de que los 
delitos de comercio, suministro o posesión de narcóticos no sean de su competencia.  
 
Finalmente, proponemos que se dote de validez a las actuaciones que practiquen las 
entidades federativas.  
 
El texto propuesto por estas Comisiones Dictaminadoras, señala::  
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"Artículo 473.- Las autoridades de seguridad pública, procuración y administración de 
justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, sólo conocerán y 
resolverán de los delitos a que se refiere este capítulo cuando los narcóticos objeto de los 
mismos estén previstos en las tablas a que se refiere el artículo 478 de esta Ley, siempre y 
cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 1000 el 
monto de las previstas en el listado señalado.  
 
Cuando la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el párrafo anterior o el 
narcótico no esté contemplado en las tablas respectivas, serán las autoridades federales las 
que conocerán de tales delitos, de conformidad con el Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables.  
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Ministerio Público del fuero común 
practicará las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio 
Público de la Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas 
levantadas y todo lo que con ellas se relacione. Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin 
demora y se observarán las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.  
 
Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del 
fuero común o, en su caso del fuero federal, la autoridad considerada competente para 
conocer del asunto, remitirá el expediente al Ministerio Público o al Juez del fuero que 
corresponda, dependiendo de la etapa correspondiente, a fin de que se continúe el 
procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez".  
 
Sobre la reforma al artículo 474, la Minuta señala:  
 
"Artículo 474. No se procederá por la simple posesión de medicamentos que contengan 
sustancias clasificadas como narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a 
requisitos especiales de adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos 
medicamentos sean los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder".  
 
Las Comisiones Dictaminadoras consideran que para darle congruencia a las reformas 
propuestas es necesario definir en el artículo 474, los conceptos de narcóticos, comercio, 
suministro, posesión, farmacodependiente y consumidor; trasladando la idea expresada en 
el artículo 474 de la Minuta al artículo 478 propuesto por estas Comisiones 
Dictaminadoras, donde además se amplían los supuestos para la no procedencia de la 
acción penal.  
 
Estas modificaciones propuestas suprimen la referencia al concepto "dosis individuales", en 
razón de que se prescindió de dicho concepto como elemento del tipo penal, por 
considerarlo un término ambiguo que dificulta la acreditación del delito.  
 
El texto propuesto por estas Comisiones Dictaminadoras, señala:  
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"Artículo 474.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por:  
 
I. Narcóticos: son los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determinen esta Ley, los Convenios y Tratados Internacionales de observancia obligatoria 
en México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia.  
 
II. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico;  
 
III. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, 
de la tenencia de narcóticos, y  
 
IV. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de 
acción y disponibilidad de la persona.  
 
V. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia 
a estupefacientes, psicotrópicos o medicamentos en general.  
 
VI. Consumidor: Toda persona que consume o utiliza estupefacientes, psicotrópicos o 
medicamentos en general y que no presenta signos ni síntomas de dependencia".  
 
Sobre la reforma al artículo 475, la Minuta señala:  
 
"Artículo 475. Las penas que en su caso resulten aplicables por el delito previsto en el 
artículo 473 de esta Ley serán aumentadas en una mitad, cuando:  
 
I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o 
juzgar la comisión de los delitos de narcomenudeo. En este caso, se impondrá a dichos 
servidores públicos, además, suspensión para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, hasta por cinco años, o destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;  
 
II. La víctima fuere menor de edad o incapacitada para comprender la relevancia de la 
conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizado para la comisión de los 
mismos.  
 
III. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus 
inmediaciones con quienes a ellos acudan, o  
 
IV. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado 
con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación 
para cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión de derechos o funciones 
para el ejercicio profesional u otro oficio hasta por cinco años.  
 
Estas Comisiones Dictaminadoras proponen se trasladen en términos similares las 
conductas de posesión y suministro de narcóticos del delito conocido como narcotráfico 
previsto en el artículo 194 del Código Penal Federal, a fin de que en estas conductas las 
entidades federativas tengan competencia de forma semejante a la Federación.  
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Asimismo, las agravantes del tipo penal se incorporan en un mismo artículo, para dar 
mayor claridad y orden al texto.  
 
Finalmente, estas Comisiones Dictaminadoras consideran conveniente trasladar el supuesto 
descrito en la fracción II del artículo 475 como un segundo párrafo del artículo 475 del 
presente proyecto, estableciendo una pena agravada cuando la victima fuera menor de edad 
o incapaz o bien, cuando se utilice a los mismos en la comisión del delito.  
 
El texto propuesto por las Dictaminadoras, señala:  
 
"Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos 
días multa, a quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos.  
 
Cuando la víctima fuere menor de edad o incapaz para comprender la relevancia de la 
conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión de los 
mismos se aplicará una pena de siete a quince años de prisión y de doscientos a 
cuatrocientos días multa.  
 
Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, 
cuando:  
 
I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o 
juzgar la comisión de los delitos de narcomenudeo. En este caso, se impondrá a dichos 
servidores públicos, además, suspensión para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, hasta por cinco años, o destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;  
 
II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus 
inmediaciones con quienes a ellos acudan, o  
 
III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado 
con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación 
para cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión de derechos o funciones 
para el ejercicio profesional u otro oficio hasta por cinco años".  
 
Sobre la reforma al artículo 476, la Minuta señala:  
 
"Artículo 476. Al farmacodependiente que posea para su inmediato y estricto consumo 
personal algún narcótico, no se le aplicará pena alguna. El Ministerio Público o la autoridad 
judicial del conocimiento, tan pronto como se enteren en algún procedimiento de que una 
persona relacionada con él es farmacodependiente, deberán informar de inmediato y, en su 
caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del 
tratamiento que corresponda.  
 
Todo sentenciado que sea farmacodependiente quedará sujeto a tratamiento.  
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Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, 
cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la 
farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 
tratamiento correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora".  
 
Las Dictaminadoras proponen que en el artículo 476, se establezca la modalidad de 
posesión de algún narcótico con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en 
el artículo 195 del Código Penal Federal y que la excluyente dispuesta en dicho precepto se 
ubique como fracción II del artículo 478 propuesto por esta Comisión Dictaminadora.  
 
El texto propuesto, por las Comisiones Dictaminadoras señala:  
 
"Artículo 476.- Se impondrá de cuatro a siete años de prisión y de ochenta a trescientos días 
multa, al que posea algún narcótico sin la autorización correspondiente a que se refiere esta 
Ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el artículo 475".  
 
Sobre la reforma al artículo 477, la Minuta señala:  
 
"Artículo 477. Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de que el propietario, 
poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo 
empleare para realizar cualquiera de las conductas previstas en el artículo 473 o que 
permitiere su realización por terceros, informará a la autoridad administrativa competente 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin 
perjuicio de las penas que resulten con la aplicación de los ordenamientos penales".  
 
Por congruencia con las reformas propuestas, estas Comisiones Dictaminadoras estiman 
que en el artículo 477, se traslade el delito de posesión simple previsto en el artículo 195 bis 
del Código Penal Federal, con una pena menor que admite sustitutivos penales. Y el 
supuesto de participación en la comisión de las conductas delictivas previstas en el Capítulo 
VII de la Ley General de Salud que se propone, llevadas a cabo por el propietario, 
poseedor, arrendatario, usufructuario de un establecimiento se traslade al artículo 481 
propuesto por estas Comisiones.  
 
El texto propuesto por las Dictaminadoras, señala:  
 
"Artículo 477.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los 
narcóticos sin la autorización a que se refiere esta Ley, no pueda considerarse destinada a 
realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 475 se aplicará pena de diez 
meses a tres años seis meses de prisión y hasta ochenta días multa, salvo los casos descritos 
en el artículo siguiente".  
 
Sobre la reforma al artículo 478, la Minuta señala:  
 
"Artículo 478. Para los efectos, de este Capítulo se entenderá por:  
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I. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determinen esta Ley, los Convenios y Tratados Internacionales de observancia obligatoria 
en México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia;  
 
II. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico;  
 
III. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, 
aún de forma gratuita, de la tenencia de narcóticos en dosis individualizadas, y  
 
IV. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de 
acción y disponibilidad de la persona."  
 
De acuerdo a las consideraciones antes mencionadas respecto a la ubicación de las 
definiciones de narcóticos, comercio, suministro, posesión, farmacodependiente y 
consumidor, se ubicarían en el artículo 474 propuesto por estas Comisiones 
Dictaminadoras.  
 
En este tenor, se propone que en el artículo 478 se establezcan los casos de improcedencia 
de la acción penal.  
 
Asimismo, en esta se limita la excluyente de responsabilidad para los farmacodependientes, 
cuando se les detenga en posesión de narcóticos por una segunda o ulterior ocasión cuando 
ello sucede en centros de educación básica o en sus alrededores.  
 
Estas Comisiones Dictaminadoras consideran que de esta forma se acotará el uso de las 
pruebas periciales para aplicar las excluyentes de responsabilidad, ya que se prevé un 
listado de algunos narcóticos, tomado de los artículos 237 y 245, fracciones I a III, de la 
Ley General de Salud en el cual se indica cual es la cantidad máxima que puede destinarse 
al estricto e inmediato consumo personal.  
 
Como parte relevante, se establece un listado distinto del contenido en el Apéndice 1 del 
Código Penal Federal, toda vez que de acuerdo con la Secretaría de Salud muchas de las 
substancias y narcóticos no se encuentran en el mercado ni en los registros de la 
Dependencia y por lo tanto no es posible hacer el cálculo correspondiente.  
 
Por lo anterior, se propone que la Federación continúe conociendo de las conductas 
relacionadas con estos narcóticos en razón de la imposibilidad técnica que existe para 
determinar la cantidad para consumo mínimo, las preocupaciones por la falta de peritos en 
la materia en las entidades federativas y la nula incidencia delictiva por conductas 
delictivas relacionadas con estos productos por su ausencia en el mercado  
 
A pesar de que no existan estas sustancias en el mercado se considera necesario prever que 
la facultad de la Federación de aplicar estas excluyentes en el supuesto de que se presente 
alguna conducta relacionada con dichas sustancias.  
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Es necesario prever la obligación de las entidades federativas de dar aviso de la aplicación 
de las excluyentes de responsabilidad para evitar que se apliquen más de una ocasión, 
cuando no sea procedente.  
 
El texto propuesto por las Dictaminadoras, señala:  
 
"Artículo 478.- No se procederá penalmente en contra de:  
 
I. La persona que posea medicamentos que contengan sustancias clasificadas como 
narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o 
asistencia de quien los tiene en su poder;  
 
II. El farmacodependiente o consumidor que se le encuentre en posesión de algún narcótico 
para su consumo personal.  
 
No se aplicará la excluyente de responsabilidad a que se refiere esta fracción cuando la 
posesión se lleve a cabo en el interior o en los alrededores de centros de educación básica 
por segunda o ulterior ocasión, o  
 
III. La persona que consuma los narcóticos a los que se refieren los numerales 3 y 4 del 
inciso b) del presente artículo, cuando éste se realice con motivo de las ceremonias, usos y 
costumbres de los pueblos indígenas.  
 
Para los efectos de la fracción II se entiende que el narcótico está destinado para su 
consumo personal, cuando la cantidad del narcótico no exceda de las previstas en los 
listados siguientes:  
 
a) En cualquiera de sus formas, presentaciones, derivados o preparaciones los siguientes 
narcóticos:  
 
b) Narcóticos que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso 
indebido o abuso, constituyen un problema especialmente grave para la salud pública:  
 
c) Narcóticos, incluyendo sus sales, precursores y derivados químicos, que tienen algún 
valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la salud pública:  
 
Respecto de los narcóticos que no están previstos en los listados anteriores las autoridades 
federales competentes determinarán pericialmente si están destinados para su consumo 
personal.  
 
El Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente deberá dar aviso de la 
aplicación de las excluyentes previstas en este artículo al Ministerio Público de la 
Federación y del resto de las entidades federativas".  
 
Sobre la reforma al artículo 479, la Minuta señala:  
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"Artículo 479. En términos del artículo 73, fracción XXI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las autoridades de procuración e impartición de justicia y de 
ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán de los delitos a que se 
refiere este capítulo, con excepción de los casos en que prevenga en el conocimiento de los 
mismos el Ministerio Público de la Federación o éste le solicite al Ministerio Público del 
Fuero Común, la remisión de la investigación cuando se trate de concurso de delitos que 
tengan conexidad con otros delitos del fuero federal. Para el caso de procesos ya iniciados 
ante autoridades judiciales del Fuero Común, se aplicarán las reglas de la competencia en la 
materia".  
 
Las Comisiones dictaminadoras proponen que en este artículo 470 se precise de manera 
clara la regulación de los procedimientos penales que tramiten las entidades federativas, de 
tal suerte que se adoptó una formula similar a la del artículo 1054 del Código de Comercio, 
a fin de que las autoridades locales apliquen las disposiciones federales.  
 
El texto propuesto por las Dictaminadoras, señala:  
 
"Artículo 479.- Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones por 
delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales, del Libro Primero del Código Penal Federal y de la Ley de 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados".  
 
Adicionalmente a los artículos contenidos en la Minuta, se adiciona el artículo 480, el cual 
señala:  
 
"Artículo 480.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto 
conozca que una persona relacionada con algún procedimiento es farmacodependiente, 
deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias 
competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda.  
 
En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.  
 
Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, 
cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la 
farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 
tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora".  
 
Las Comisiones Dictaminadoras proponen que en dicho artículo se establezcan medidas de 
atención al farmacodependiente, encaminadas a su rehabilitación.  
 
Por cuestiones de reestructuración, el artículo 477 de la Minuta pasa a ser el artículo 481, el 
cual señala:  
 
"Artículo 481.- Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de que el propietario, 
poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo 
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empleare para realizar cualquiera de las conductas sancionadas en el presente Capítulo o 
que permitiere su realización por terceros, informará a la autoridad administrativa 
competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del 
establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que resulten por la aplicación de los 
ordenamientos penales".  
 
Una adición a la Minuta es el artículo 482, el cual establece:  
 
"Artículo 482.- Cuando cualquiera de los delitos previstos en este capítulo tengan 
conexidad con otros delitos del fuero federal, el Ministerio Público de la Federación podrá 
ordenar la acumulación de procedimientos y solicitar a la autoridad competente de la 
entidad federativa respectiva le remita la investigación correspondiente para tal fin.  
 
El Ministerio Público del fuero común podrá solicitar al Ministerio Público de la 
Federación que ejerza, en su caso, la facultad a que se refiere el párrafo anterior cuando a 
su juicio considere que existen elementos que presuman dicha conexidad.  
 
En caso de que se ordene la acumulación y se remita la indagatoria las diligencias 
desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de 
plena validez".  
 
Con la presente reforma se excluye de la competencia de las autoridades locales el 
conocimiento de delitos de narcomenudeo conexos con federales, cuando el Ministerio 
Público de la Federación ordene la acumulación de procedimientos.  
 
Asimismo se faculta a las entidades federativas a solicitar el ejercicio de dicha facultad para 
guardar un equilibrio entre ambos niveles de gobierno.  
 
Finalmente, se dota de validez a las diligencias desahogadas por la autoridad ministerial del 
fuero común con la finalidad de evitar su repetición.  
 
b) Código Penal Federal:  
 
Sobre la adición de un segundo párrafo a la fracción I del artículo 194, el cual señala:  
 
"Artículo 194.- Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien hasta quinientos 
días multa al que:  
 
I.- .......  
 
Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por 
cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos.  
 
El comercio y suministro de narcóticos serán investigados, perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de 
Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 473 de dicho ordenamiento".  
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Con la presente reforma, se agrega la definición de suministro para guardar congruencia 
con la Ley General de Salud.  
 
Asimismo, se clarifica la competencia de las entidades federativas, tratándose de los delitos 
de comercio y suministro de narcóticos. Es decir, sólo conocerán y resolverán de los delitos 
a que se refiere este capítulo cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en 
las tablas a que se refiere el artículo 478 de esta Ley, siempre y cuando la cantidad 
correspondiente sea igual o inferior a la que resulte de multiplicar por 1000 el monto de las 
previstas en el listado señalado.  
 
Sobre la reforma al artículo 195, el cual señala:  
 
"Artículo 195.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos 
cincuenta días multa, al que posea alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin 
la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud, siempre y cuando 
esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas previstas en el artículo 
194.  
 
La posesión de narcóticos será investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen 
los supuestos del artículo 473 de dicho ordenamiento".  
 
Con la presente reforma, se clarifica cabalmente la competencia de las entidades federativas 
sobre el tipo penal de posesión de narcóticos. Es decir, sólo conocerán y resolverán de los 
delitos a que se refiere este capítulo cuando los narcóticos objeto de los mismos estén 
previstos en las tablas a que se refiere el artículo 478 de esta Ley, siempre y cuando la 
cantidad correspondiente sea igual o inferior a la que resulte de multiplicar por 1000 el 
monto de las previstas en el listado señalado.  
 
Sobre la reforma al artículo 195 bis, el cual establece:  
 
"Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los 
narcóticos señalados en el artículo 193 sin la autorización a que se refiere la Ley General de 
Salud, no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el 
artículo 194 se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a 
ciento cincuenta días multa.  
 
Para efectos de este capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o 
cuando éstos están dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.  
 
La posesión de narcóticos será investigada, perseguida y, en su caso, sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen 
los supuestos del artículo 473 de dicho ordenamiento".  
 
Con la presente reforma, se aumenta la referencia a la autorización de la Ley General de 
Salud para mayor seguridad jurídica, y en lugar de remitir al anexo 1 del Código Penal 
Federal se establece una pena autónoma. La pena se saco de las más altas del anexo.  
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Asimismo, se suprime la referencia a no pertenecer la una asociación delictuosa, ya que en 
la legislación vigente no se contempla el supuesto de que si sea miembro de la misma.  
 
Finalmente, se agrega la definición de posesión para guardar congruencia con la Ley 
General de Salud.  
 
Sobre la reforma al párrafo primero del artículo 199, el cual señala:  
 
"Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto 
como se enteren en algún procedimiento de que una persona relacionada con él es 
farmacodependiente, deberán informar de inmediato a las autoridades sanitarias, para los 
efectos del tratamiento que corresponda".  
 
En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.  
 
Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, 
cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la 
farmacodependencia , pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 
tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora.  
 
Es necesario señalar, que por obviedad en los delitos de narcotráfico puede haber 
farmacodependientes indiciados o procesados.  
 
c) Código Federal de Procedimientos Penales:  
 
Sobre la reforma al artículo 194, el cual señala:  
 
"Artículo 194.- ...  
 
I.- ....  
 
1) a 11) .....  
 
12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 195 Bis, 196 Bis, 196 Ter, 197, 
párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero;  
 
13) a 34) ........  
 
II. a XIV....  
 
XV. De la Ley General de Salud, el previsto en el artículo 475.  
 
..."  
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En la presente reforma, se suprime la referencia al primer párrafo del artículo 195 del 
Código Penal Federal, en razón de que el artículo propuesto ya no tiene el segundo y tercer 
párrafos vigentes y al ser de mayor cuantía los delitos del artículo 195 bis del mismo 
ordenamiento y haber suprimido las tablas no se justifica hacer mención a las mismas.  
 
Asimismo, se acotó la clasificación de la gravedad del delito a las hipótesis de comercio o 
suministro, ya que se amplia a cualquier tipo de posesión se aumentaría en hacinamiento en 
las prisiones.  
 
Sobre la reforma al artículo 474, el cual señala:  
 
"Artículo 474.- No procederá la acumulación si se trata de diversos fueros, excepto lo 
previsto por el artículo 10, párrafos segundo y tercero, así como por el artículo 482 de la 
Ley General de Salud".  
 
Se precisa la excepción de acumulación de procesos de distinto fuero por acumulación.  
 
d) Artículos Transitorios:  
 
Relativo a los artículos Transitorios, estas Comisiones Dictaminadoras, consideran 
necesario modificar el artículo primero que establecía la entrada en vigor -del Decreto- a 
los treinta días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, estableciendo una 
vacatio legis que permita un tiempo de organización para la concurrencia de las 
instituciones involucradas, tanto de la Federación como de las Entidades Federativas.  
 
Asimismo, adicionar el articulo cuatro, recorriendo el actual como quinto transitorio, para 
señalar "que las autoridades competentes financiaran las acciones derivadas del 
cumplimiento del presente Decreto con los recursos que anualmente se prevean en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales 
efectos aporten las entidades federativas". Con tal modificación, se prevé la procedencia de 
los recursos en cumplimiento al artículo 18 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
 
Quinta.- Para concluir, los Diputados y las Diputadas integrantes de las Comisiones Unidas 
de Salud y de Justicia y Derechos Humanos, reconocen que la presente reforma tiene por 
objeto que las entidades federativas puedan realizar la prevención, la investigación, 
persecución y sanción del comercio, suministro o posesión ilícita de estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas cuando por circunstancias objetivas se determine que es para su 
directa distribución en dosis individualizadas.  
 
La justificación es -precisamente- el incremento en el comercio de drogas al menudeo y su 
consumo en los estados y municipios, que afecta directamente a los niños, jóvenes y a todos 
quienes reciben esta droga para ser consumida, lo cual ha crecido en forma indiscriminada 
en los últimos años. Asimismo, ante la insuficiencia de recursos humanos y materiales para 
su combate directo por parte de la Federación.  
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Con dicha reforma no se están dividiendo las competencias, sino se está incorporando en la 
lucha contra las drogas a los estados y municipios, al poder llevar a cabo actividades de 
prevención en este tema, a poder conocer directamente la investigación de los actos 
individualizados de narcomenudeo y sin perjuicio de la federación pueda también llevar a 
cabo la investigación, para conocer las estructuras criminales que están detrás de estas 
actividades individuales, los puntos de distribución al menudeo, la forma en que estas 
organizaciones criminales lavan dinero, la forma en que se recluta a los distribuidores y 
también a los consumidores.  
 
Por las razones expuestas, las Comisiones Unidas de Salud y de Justicia y Derechos 
Humanos:  
 
RESUELVEN  
 
Primero.- Que con fundamento en las consideraciones vertidas en el presente Dictamen se 
aprueba con observaciones la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
Segundo.- En caso de aprobarse el presente Dictamen, se proceda al envío del expediente al 
Senado de la República para que se estudien y dictaminen las observaciones realizadas por 
esta Cámara Revisora, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
En el mismo tenor, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Salud y de 
Justicia y Derechos Humanos, someten a la consideración de la Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL; Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción XXIII del artículo 3; y se adiciona un 
apartado C al artículo 13, un segundo párrafo al artículo 192 y un párrafo segundo al 
artículo 204 así como un Capítulo VII denominado "Delitos Contra la Salud en su 
modalidad de Narcomenudeo", al Título Décimo Octavo, con los artículos 473 a 482, todos 
de la Ley General de Salud, para quedar como, sigue:  
 
Artículo 3.- ......  
 
I.- a XXII.- .....  
 
XXIII.- La prevención del consumo de estupefacientes y psicotrópicos y el programa contra 
la farmacodependencia;  
 
XXIV.- a XXX. .....  
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Artículo 13.- ...  
 
A. ...  
 
B. ...  
 
C. Corresponde al Ejecutivo Federal y a los Gobiernos de las Entidades Federativas la 
prevención y el combate de la posesión, comercio y suministro de narcóticos.  
 
Artículo 192.- .....  
 
La información que reciba la población deberá estar basada en estudios científicos y alertar 
de manera clara sobre los efectos y daños físicos y psicológicos del consumo de 
estupefacientes y psicotrópicos.  
 
Artículo 204.- ...  
 
Las autoridades de seguridad pública de los tres órdenes de Gobierno participarán en la 
prevención y combate a las actividades de posesión, comercio o suministro de 
estupefacientes y psicotrópicos cuando dichas actividades se realicen en lugares públicos, y 
actuarán conforme a sus atribuciones.  
 
CAPÍTULO VII  
Delitos Contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo  
 
Artículo 473.- Las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, 
así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de 
los delitos a que se refiere este Capítulo cuando los narcóticos objeto de los mismos estén 
previstos en las tablas a que se refiere el artículo 478 de esta Ley, siempre y cuando la 
cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por 1000 el monto de las 
previstas en las tablas del artículo 478.  
 
Cuando la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el párrafo anterior o el 
narcótico no esté contemplado en las tablas respectivas, serán las autoridades federales las 
que conocerán de tales delitos, de conformidad con el Código Penal Federal y demás 
disposiciones aplicables.  
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el Ministerio Público del fuero común 
practicará las diligencias de averiguación previa que correspondan y remitirá al Ministerio 
Público de la Federación, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas 
levantadas y todo lo que con ellas se relacione. Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin 
demora y se observarán las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.  
 
Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del 
fuero común o, en su caso del fuero federal, la autoridad considerada incompetente para 
conocer del asunto, remitirá el expediente al Ministerio Público o al Juez del fuero que 
corresponda, dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe 
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el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la 
autoridad considerada incompetente gozarán de plena validez.  
 
Artículo 474.- Para los efectos de este capítulo se entenderá por:  
 
I. Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determinen esta Ley, los Convenios y Tratados Internacionales de observancia obligatoria 
en México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia.  
 
II. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún narcótico;  
 
III. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, por cualquier concepto, 
de la tenencia de narcóticos, y  
 
IV. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están dentro del radio de 
acción y disponibilidad de la persona.  
 
V. Farmacodependiente: Toda persona que presenta algún signo o síntoma de dependencia 
a estupefacientes o psicotrópicos.  
 
VI. Consumidor: Toda persona que consume o utilice estupefacientes o psicotrópicos y que 
no presenta signos ni síntomas de dependencia.  
 
Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a cuatrocientos 
días multa, a quien sin autorización comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos.  
 
Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capacidad para comprender 
la relevancia de la conducta o para resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la 
comisión de los mismos se aplicará una pena de siete a quince años de prisión y de 
doscientos a cuatrocientos días multa.  
 
Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán aumentadas en una mitad, 
cuando:  
 
I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denunciar, investigar o 
juzgar la comisión de conductas sancionadas en el presente Capítulo. En este caso, se 
impondrá a dichos servidores públicos, además, suspensión para desempeñar empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, hasta por cinco años, o destitución e inhabilitación hasta 
por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta;  
 
II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de reclusión, o en sus 
inmediaciones con quienes a ellos acudan, o  
 
III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o personal relacionado 
con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación 
para cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión de derechos o funciones 
para el ejercicio profesional u otro oficio hasta por cinco años.  
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Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta a trescientos días 
multa, al que posea algún narcótico sin la autorización correspondiente a que se refiere esta 
Ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las conductas 
previstas en el artículo 475.  
 
Artículo 477.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los 
narcóticos sin la autorización a que se refiere esta Ley, no pueda considerarse destinada a 
realizar alguna de las conductas a que se refiere el artículo 475 se aplicará pena de diez 
meses a tres años seis meses de prisión y hasta ochenta días multa, salvo los casos descritos 
en el artículo siguiente.  
 
Artículo 478.- No se procederá penalmente en contra de:  
 
I. La persona que posea medicamentos que contengan sustancias clasificadas como 
narcóticos, cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de 
adquisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean los necesarios 
para el tratamiento de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custodia o 
asistencia de quien los tiene en su poder;  
 
II. El farmacodependiente o consumidor que se le encuentre en posesión de algún narcótico 
para su consumo personal.  
 
No se aplicará la excluyente de responsabilidad a que se refiere esta fracción cuando la 
posesión se lleve a cabo en el interior o en los alrededores de centros de educación básica 
por segunda o ulterior ocasión, o  
 
III. La persona que consuma los narcóticos a los que se refieren los numerales 4 y 5 del 
inciso b) del presente artículo, cuando se acredite que éste se realice con motivo de las 
ceremonias, usos y costumbres de los pueblos indígenas, así reconocidos por éstos.  
 
Para los efectos de la fracción II se entiende que el narcótico está destinado para su 
consumo personal, cuando la cantidad del narcótico no exceda de las previstas en los 
listados siguientes:  
 
a) En cualquiera de sus formas, presentaciones, derivados o preparaciones los siguientes 
narcóticos:  
 
b) Narcóticos que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de uso 
indebido o abuso, constituyen un problema especialmente grave para la salud pública:  
 
c) Narcóticos, incluyendo sus sales, precursores y derivados químicos, que tienen algún 
valor terapéutico, pero constituyen un problema grave para la salud pública:  
 
Respecto de los narcóticos que no están previstos en los listados anteriores las autoridades 
federales competentes determinarán pericialmente si están destinados para su consumo 
personal.  
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El Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente deberá dar aviso de la 
aplicación de las excluyentes previstas en este artículo al Ministerio Público de la 
Federación y del resto de las entidades federativas.  
 
Artículo 479.- Los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones por 
delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones del Código Federal de 
Procedimientos Penales, del Libro Primero del Código Penal Federal y de la Ley de 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados.  
 
Artículo 480.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto 
identifique que una persona relacionada con un procedimiento es farmacodependiente, 
deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias 
competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda.  
 
En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.  
 
Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, 
cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la 
farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 
tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora.  
 
Artículo 481.- Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de que el propietario, 
poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de cualquier naturaleza lo 
empleare para realizar cualquiera de las conductas sancionadas en el presente Capítulo o 
que permitiere su realización por terceros, informará a la autoridad administrativa 
competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice la clausura del 
establecimiento, sin perjuicio de las sanciones que resulten por la aplicación de los 
ordenamientos penales y otros correspondientes.  
 
Artículo 482.- Cuando cualquiera de los delitos previstos en este capítulo tengan conexidad 
con otros delitos del fuero federal, el Ministerio Público de la Federación podrá ordenar la 
acumulación de procedimientos y solicitar a la autoridad competente de la entidad 
federativa respectiva le remita la investigación correspondiente para tal fin.  
 
El Ministerio Público del fuero común podrá solicitar al Ministerio Público de la 
Federación que ejerza, en su caso, la facultad a que se refiere el párrafo anterior cuando a 
su juicio considere que existen elementos que presuman dicha conexidad.  
 
En caso de que se ordene la acumulación y se remita la indagatoria las diligencias 
desahogadas hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de 
plena validez.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 195, 195 bis y 199; y se adicionan los 
párrafos tercero y cuarto a la fracción I del artículo 194, todos del Código Penal Federal, 
para quedar como sigue:  
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Artículo 194.- ......  
 
I.- ......  
 
......  
 
Por suministro se entiende la transmisión material de forma directa o indirecta, por 
cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos.  
 
El comercio y suministro de narcóticos serán investigados, perseguidos y, en su caso 
sancionados por las autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de 
Salud, cuando se colmen los supuestos del artículo 473 de dicho ordenamiento.  
 
II.- a IV.- .....  
 
......  
 
Artículo 195.- .......  
 
La posesión de narcóticos será investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen 
los supuestos del artículo 473 de dicho ordenamiento.  
 
Artículo 195 bis.- Cuando por las circunstancias del hecho la posesión de alguno de los 
narcóticos señalados en el artículo 193 sin la autorización a que se refiere la Ley General de 
Salud, no pueda considerarse destinada a realizar alguna de las conductas a que se refiere el 
artículo 194 se aplicará pena de cuatro a siete años seis meses de prisión y de cincuenta a 
ciento cincuenta días multa.  
 
Para efectos de esté capítulo se entiende por posesión: la tenencia material de narcóticos o 
cuando éstos están dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona.  
 
La posesión de narcóticos será investigada, perseguida y, en su caso sancionada por las 
autoridades del fuero común en los términos de la Ley General de Salud, cuando se colmen 
los supuestos del artículo 473 de dicho ordenamiento.  
 
Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto 
conozca que una persona relacionada con algún procedimiento es farmacodependiente, 
deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias 
competentes, para los efectos del tratamiento que corresponda.  
 
En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.  
 
Para la concesión de la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria, 
cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la 
farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al 
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tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autoridad 
ejecutora.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el numeral 12) de la fracción I del artículo 194 y el 
artículo 474; y se adiciona una fracción XV al artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 194.- ...  
 
I.- ......  
 
1) a 11).......  
 
12) Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 195 Bis, 196 Bis, 196 Ter, 197, 
párrafo primero y 198, parte primera del párrafo tercero.  
 
13) a 35). ......  
 
II. a XIV. .....  
 
XV. De la Ley General de Salud, el previsto en el artículo 475.  
 
.......  
 
Artículo 474.- No procederá la acumulación si se trata de diversos fueros, excepto lo 
previsto por el artículo 10, párrafos segundo y tercero, así como por el artículo 482 de la 
Ley General de Salud.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor tres meses después al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
La Federación, las entidades federativas y los municipios contarán con el periodo 
comprendido entre la publicación del presente Decreto y su entrada en vigor, para realizar 
las acciones necesarias, según sea el caso, a fin de proveer el debido cumplimiento del 
mismo.  
 
SEGUNDO.- Los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor 
del presente Decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al momento de la 
comisión de los hechos.  
 
TERCERO.- A las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el 
presente Decreto con anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o 
sentenciadas, les serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que se haya 
cometido.  
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CUARTO.- Las autoridades competentes financiaran las acciones derivadas del 
cumplimiento del presente Decreto con los recursos que anualmente se prevean en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales 
efectos aporten las entidades federativas.  
 
QUINTO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás, Isaías Soriano López, 
Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio 
Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 
María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena (rúbrica), Irma S. Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña 
Horta, María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 
Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), Félix Adrián 
Fuentes Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico 
Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 
Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez 
(rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gustavo 
Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto Herrera 
Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Sergio Vázquez 
García (rúbrica), Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), 
Eliana García Laguna (rúbrica), Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jaime Miguel 
Moreno Garavilla, Daniel Arévalo Gallegos (rúbrica). 
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de abril de 2006. 
 

 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY 
PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS Y DE LA LEY DE 
PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO  
Abril 19, de 2006  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal , 
presentó Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a 
las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 30 de marzo de 2006, el Ejecutivo Federal presentó Iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma y adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de 
Instituciones de Crédito, de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario  
 
2.- Con fecha 4 de abril de 2006, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a 
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
 
RESULTANDO  
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ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman 
procedente puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:  
 
"EXPOSICION DE MOTIVOS  
Entre las prioridades que mi Gobierno ha fijado destacan el impulso al crecimiento de la 
economía del País y el fomento de una mayor certidumbre jurídica en los diversos ámbitos 
del desarrollo de los mexicanos. A fin de lograr dichos objetivos, es fundamental que 
existan condiciones que propicien la seguridad en el ahorro y la estabilidad en el sistema 
financiero.  
 
El papel que desempeñan las instituciones de crédito constituye un elemento esencial en la 
economía. Gracias a su intermediación, se canalizan los recursos captados del público 
ahorrador hacia los sectores que pueden invertir y generar producción, o bien, que los 
requieren para el consumo. Un sistema bancario sólido y ordenado es el reflejo de una 
economía sana y en desarrollo.  
 
En este sentido, es importante destacar que, a diferencia de las sociedades mercantiles 
comunes, las instituciones bancarias captan recursos del público, además de los de sus 
socios, y destinan dichos recursos al cumplimiento de sus objetivos; es decir, canalizan el 
ahorro a los demandantes de financiamiento.  
 
En virtud de que la capacidad de endeudamiento de los bancos rebasa varias veces el monto 
de su capital social y, por lo tanto, pone en mayor riesgo el ahorro, es necesario regular y 
supervisar las actividades de dichos intermediarios.  
 
Cabe señalar que, en términos de la propuesta de un crecimiento con calidad que se inscribe 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, entre las estrategias consideradas para 
alcanzar el objetivo rector de conducir responsablemente la marcha económica del país, se 
encuentran las relativas a promover esquemas de regulación y supervisión eficaces en el 
sistema financiero, así como a impulsar una banca comercial sólida y eficiente, para lo cual 
debe avanzarse en el fortalecimiento de la seguridad jurídica para que estas instituciones 
puedan cumplir adecuadamente con su función. Así, mediante la presente Iniciativa se 
busca avanzar en tan importante propósito, reiterando el compromiso de mi Gobierno por 
establecer condiciones que, mediante un sistema financiero sólido, coadyuven a un 
crecimiento con calidad.  
 
Durante mi Gobierno, se han sometido a la consideración del H. Congreso de la Unión 
diversas Iniciativas para fortalecer el marco jurídico vinculado con las instituciones de 
crédito. Con dichas reformas entraron en vigor un conjunto de reglas para que las 
instituciones de crédito cuenten con un marco jurídico más claro en cuanto a la regulación 
prudencial, la supervisión y vigilancia, y su gobierno corporativo. Así, dichas reformas 
constituyeron un paso más en el fortalecimiento de nuestras instituciones financieras y, en 
consecuencia, de nuestro marco institucional para generar mejores condiciones de 
crecimiento.  
 
No debe olvidarse que, en términos de lo previsto en el articulado transitorio de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, el régimen establecido en dicho ordenamiento para las 
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obligaciones garantizadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario entró en 
vigor el 31 de diciembre de 2004 y, conforme a éste, el monto de la garantía quedó 
restringido hasta por el equivalente a cuatrocientas mil unidades de inversión por persona 
física o moral.  
 
Es pues imperativo, en protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de 
pagos del País, realizar modificaciones a la legislación aplicable a las instituciones de banca 
múltiple que lleguen a presentar problemas que pudieran afectar su estabilidad financiera.  
 
En este contexto, el Ejecutivo Federal a mi cargo, propuso la reforma a la Ley de 
Instituciones de Crédito, la cual mereció la aprobación de esa Soberanía, lo que permitió 
incorporar el régimen conocido como "acciones correctivas tempranas". Dicha reforma 
facultó a la autoridad supervisora del sistema bancario, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a determinar, mediante reglas de carácter general, las bases para efectuar la 
clasificación de instituciones de banca múltiple en categorías, según su adecuación a los 
requerimientos de capitalización exigidos por la ley. En adición a esto, se establecieron en 
ley una serie de medidas que la referida Comisión deberá imponer a las instituciones, según 
el nivel de capitalización en que sean clasificadas, sin perjuicio de que se permitió a la 
Comisión determinar medidas adicionales mediante las reglas antes señaladas.  
 
Con la reforma antes mencionada, se proporcionó a las autoridades financieras un régimen 
que les permite detectar oportunamente alguna afectación en los índices que reflejan la 
estabilidad financiera de los bancos, así como la capacidad de actuar de manera pronta y 
preventiva. Con lo anterior, se ha logrado mantener un sistema sólido, competitivo y sano, 
que se desempeña con reglas claras y bajo una supervisión acorde a los más estrictos 
estándares internacionales.  
 
No obstante que la reforma que se ha comentado constituye un avance significativo, con el 
fin de fortalecer la protección de los intereses del público ahorrador y en general de sus 
acreedores, se ha reconocido la necesidad de revisar el marco jurídico aplicable al 
saneamiento financiero o liquidación de aquellas instituciones de banca múltiple que 
incurran en causales de revocación de sus respectivas autorizaciones, por problemas 
financieros que afecten su solvencia, a fin de proveer un oportuno y adecuado mecanismo 
de resolución para ellas.  
 
En consideración a dicho panorama y para aprovechar la solidez que presentan las 
instituciones de banca múltiple, resulta oportuno añadir al marco jurídico actual, 
disposiciones que definan claramente el papel de las autoridades financieras y los diversos 
procesos con respecto a la salida del sistema de los bancos, sobre todo cuando presenten 
problemas que afecten su estabilidad financiera y solvencia.  
 
Lo anterior resulta pertinente toda vez que, como ya se indicó, a partir de 2005, el sistema 
cuenta con un seguro de depósito limitado a cuatrocientas mil unidades de inversión por 
operación pasiva bancaria, lo que aumenta la importancia de que las autoridades actúen 
oportunamente cuando se presenten situaciones de riesgo, a fin de evitar el retiro masivo de 
recursos de las instituciones generado por la percepción de inestabilidad en las mismas, así 
como de establecer un procedimiento que permita una liquidación eficiente y ordenada.  
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Las autoridades que intervienen en la regulación del sistema bancario han señalado la 
necesidad de modificar el marco jurídico aplicable a las instituciones de banca múltiple, a 
fin de proveer un mecanismo oportuno y adecuado para su resolución. Esto es así, ya que se 
considera que el mecanismo legal vigente puede resultar poco claro en atención a la 
existencia de cierta ambigüedad con respecto a las causales de revocación, las autoridades 
responsables y los procedimientos a seguir, así como los efectos y las consecuencias legales 
de dichas resoluciones.  
 
En general, el esquema integral para el tratamiento de instituciones de banca múltiple que 
presenten problemas financieros se puede dividir en dos etapas, en la primera de las cuales 
quedaría comprendido el sistema de acciones correctivas tempranas y, en la segunda, el 
proceso de resolución de instituciones de banca múltiple.  
 
En este sentido, como se señaló con anterioridad, el 16 de junio de 2004 se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación las modificaciones a la Ley de Instituciones de Crédito, que 
establecieron el sistema de acciones correctivas tempranas. A través de dicho sistema se 
busca identificar oportunamente a las instituciones de banca múltiple cuya solvencia se 
encuentre en proceso de deterioro, y prescribir acciones correctivas tempranas acordes con 
la magnitud de dicho deterioro. Posteriormente, se publicaron las reglas generales 
administrativas en las que se plasman las medidas correctivas obligatorias y adicionales 
aplicables a cada categoría que corresponda a dichas instituciones.  
 
Ahora bien, conforme a lo dispuesto por la ley y las reglas aplicables, si las instituciones de 
banca múltiple no resuelven los problemas de solvencia y liquidez que enfrentan, entrarán 
directamente a un proceso de resolución. Ante esto, el objetivo de la presente reforma es 
instrumentar un esquema de resolución de bancos que sea claro, toda vez que el 
procedimiento actual resulta complejo e implica afectar, entre otros, los derechos de 
propiedad de los accionistas, la administración de las instituciones, los derechos de los 
ahorradores y, en general, los servicios que tiene contratada su clientela.  
 
En este sentido, es importante resaltar la lección que deja la experiencia internacional, de 
acuerdo con la cual se observa que, cuando un banco no es capaz de resolver sus problemas 
financieros en un plazo razonable, las autoridades deben tomar medidas necesarias para que 
su salida del mercado financiero se efectúe de manera ordenada, procurando preservar el 
valor de los activos y evitando en lo posible afectaciones al público usuario, siempre en 
protección de los intereses del público ahorrador y, en general, del sistema de pagos del 
país. En esos casos, es común que las autoridades financieras cuenten con facultades para 
tomar el control y la administración de la institución correspondiente, a fin de determinar e 
implementar el método de resolución de la institución.  
 
Por lo anterior, es de suma importancia que el proceso de resolución sea al mismo tiempo 
jurídica y operativamente sólido, ágil y oportuno, a fin de proteger al máximo los intereses 
del público ahorrador, evitar un mayor deterioro innecesario de la institución y minimizar el 
impacto negativo sobre el resto del mercado y las instituciones que lo configuran, así como 
las posibilidades de litigios e impugnaciones improcedentes que entorpezcan la atención de 
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las autoridades financieras y deterioren aún más la situación de la institución 
correspondiente.  
 
De manera general, estas facultades deben ser efectivas desde el momento en que la 
autoridad determina que el banco ya no es viable o solvente. Esta determinación puede 
basarse en algún criterio específico (por ejemplo, un nivel mínimo del índice de 
capitalización), aunque también puede estar a discreción de la autoridad supervisora, o 
bien, una combinación de ambos.  
 
La legislación mexicana requiere de modificaciones para atender la problemática 
mencionada. De igual forma, es necesario corregir ciertas ambigüedades en la legislación 
aplicable, particularmente en cuanto a las causales de revocación de las autorizaciones que 
otorga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la responsabilidad de cada una de las 
autoridades financieras y a la coordinación entre ellas, a efecto de llevar a cabo la salida 
ordenada de una institución de banca múltiple del sistema financiero.  
 
Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad constitucional concedida al Ejecutivo 
Federal a mi cargo, someto a la consideración de ese Honorable Congreso de la Unión la 
presente Iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario. En particular, la presente Iniciativa aborda los 
siguientes aspectos:  
 
I. Reformas a la Ley de Instituciones de Crédito  
 
1. Causales de Revocación de las Autorizaciones Otorgadas a las Instituciones de Banca 
Múltiple.  
 
Uno de los objetivos de la reforma que se propone es actualizar las causal es que prevé el 
régimen vigente para la revocación de las autorizaciones conferidas a las instituciones de 
banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter. En particular, con dicha 
actualización se pretende conservar únicamente aquellas causales que impliquen una 
infracción grave por parte de dichas instituciones.  
 
Lo anterior, en razón de que las causales de revocación establecidas en el artículo 28 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, actualmente en vigor, no son homogéneas en cuanto a la 
gravedad de la infracción. Además, algunas causales vigentes son ambiguas, han caído en 
desuso o pudieran dar lugar a una excesiva discreción por parte de las autoridades.  
 
Asimismo, a través de la presente Iniciativa, se propone establecer dos causal es de 
revocación adicionales a las que prevé el régimen vigente. Dichas causales, consideradas de 
suma gravedad, consisten, por una parte, en el incumplimiento por parte de alguna 
institución de banca múltiple a los requerimientos de capitalización establecidos conforme 
a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Instituciones de Crédito y las disposiciones a 
que dicho precepto se refiere y, por otra parte, en el incumplimiento de las obligaciones de 
pago a cargo de la institución, debido a problemas de iliquidez.  
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Respecto de los problemas de iliquidez referidos, esta Iniciativa precisa ciertos supuestos 
que permitirán presumir esa situación, como son que una institución de banca múltiple no 
pague créditos o préstamos que le haya otorgado otra institución de crédito, una entidad 
financiera del exterior o el Banco de México, o aquélla no liquide el principal o intereses de 
valores que haya emitido y que se encuentren depositados en una institución para el 
depósito de valores, siempre y cuando éstos sean superiores a un monto en moneda 
nacional equivalente a veinte millones de unidades de inversión.  
 
De igual forma, el régimen propuesto en esta Iniciativa señala que una institución de banca 
múltiple presenta un problema de iliquidez cuando, en un plazo de dos o más días hábiles, y 
por un monto superior en moneda nacional al equivalente a dos millones de unidades de 
inversión, no liquide a uno o más participantes los saldos que resulten a su cargo de 
cualquier proceso de compensación que se lleve a cabo, o no pague en dos o más de sus 
sucursales depósitos efectuados por cien o más de sus clientes.  
 
Las presunciones de iliquidez antes referidas no darán lugar a la revocación de la 
autorización de la institución de que se trate, cuando demuestre ante las autoridades 
competentes que cuenta con los recursos líquidos necesarios para hacer frente a las 
obligaciones de pago de que se trate, o bien, cuando la obligación de pago respectiva se 
encuentre sujeta a controversia judicial, a un procedimiento arbitral o a un procedimiento 
de conciliación ante la autoridad competente.  
 
2. Operación Condicionada.  
 
Por otra parte, la presente Iniciativa pretende introducir al marco jurídico actual un nuevo 
mecanismo alterno para aquellas instituciones de banca múltiple que incurran en un índice 
de capitalización inferior al mínimo exigido. En particular, conforme a dicho mecanismo, 
esas instituciones podrán solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que no 
revoque su autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple.  
 
El régimen de operación condicionada que esta Iniciativa prevé constituye un complemento 
al régimen legal vigente, e implica que una institución, bajo ciertas circunstancias, siga 
operando con una deficiencia en su índice de capitalización por un periodo determinado. Lo 
anterior, toda vez que el artículo 134 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito prevé que 
la institución de banca múltiple que no cumpla con los requerimientos de capitalización 
deberá, entre otras medidas, presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores un 
plan de restauración de capital, el cual deberá cumplir en un plazo no mayor a doscientos 
setenta días naturales - prorrogable por una sola vez y por un período de noventa días 
naturales -, por lo que es jurídicamente posible que una institución de banca múltiple se 
mantenga en operación, aun cuando no cumpla con los mencionados requisitos de 
capitalización.  
 
Para que una institución pueda acogerse al esquema de operación condicionada antes 
referido, esta Iniciativa señala que deberá afectar a un fideicomiso irrevocable, de manera 
voluntaria, dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación de la causal de 
revocación correspondiente, cuando menos el setenta y cinco por ciento de las acciones 
representativas de su capital social, así como presentar a la Comisión Nacional Bancaria y 



 7

de Valores el plan de restauración de capital mencionado anteriormente. Es importante 
señalar que la afectación de las acciones al fideicomiso deberá ser aprobada por la asamblea 
de accionistas.  
 
De aprobarse la presente Iniciativa, el nuevo esquema voluntario ofrecerá a los accionistas 
oportunidades adicionales para capitalizar a la institución de banca múltiple respectiva, al 
tiempo que respetará sus derechos de propiedad y, sólo en caso de que la situación del 
banco continúe deteriorándose, permitirá que, en protección de los intereses del público 
ahorrador y del sistema de pagos en general, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario cuente con todas las facultades necesarias para implementar el método de 
resolución que corresponda adoptar a la Junta de Gobierno del propio Instituto.  
 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, de conformidad con la Iniciativa que se 
somete a la consideración de esa Soberanía, no podrán someterse al régimen de operación 
condicionada aquellas instituciones cuyo nivel de capitalización sea igualo menor al 
cincuenta por ciento del requerido conforme a las disposiciones aplicables.  
 
Por su parte, aquellas instituciones que sí se hayan sometido al régimen de operación 
condicionada, deberán darla por terminada cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores no apruebe el plan de restauración de capital que hubieren presentado, o bien, 
cuando incumplan dicho plan. En estos casos, se procedería a determinar el método de 
resolución correspondiente.  
 
Asimismo, la Iniciativa prevé, por regla general y con las excepciones especiales descritas 
más adelante, que no podrán continuar en operación aquellas instituciones que incumplan 
con los requisitos mínimos de capitalización y que no se acojan al régimen de operación 
condicionada, por lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá a revocar 
sus respectivas autorizaciones para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple. Dicha revocación colocará a la institución de que se trate en estado de disolución 
y liquidación y, en este caso, corresponderá al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario actuar como liquidador.  
 
Es importante destacar que la experiencia histórica ha demostrado que es de la mayor 
relevancia que las autoridades financieras actúen cuando una institución bancaria con 
problemas financieros presente aún capital positivo, a fin de procurar que la mayor parte de 
las pérdidas que, en su caso, aquélla registre, sean absorbidas con el capital de la propia 
institución.  
 
3. Comité de Estabilidad Financiera.  
 
La Iniciativa reconoce la necesidad de contemplar un esquema especial para aquellas 
instituciones respecto de las cuales, por diversas variables, el incumplimiento de 
obligaciones de pago a su cargo pudiera generar efectos negativos serios en otra u otras 
instituciones de banca múltiple u otras entidades financieras, de manera que peligre su 
estabilidad o solvencia, siempre que ello pudiera afectar la estabilidad o solvencia del 
sistema financiero, o bien, cuando como consecuencia del referido incumplimiento, se 
ponga en riesgo el funcionamiento del sistema de pagos del País.  
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Al respecto, la presente Iniciativa reconoce que las situaciones descritas en el párrafo 
anterior no son susceptibles de ser definidas de manera abstracta, sino que debe atenderse a 
las circunstancias particulares de cada caso una vez verificado el supuesto. Ello, en 
atención al dinamismo con que actualmente operan las instituciones bancarias. En tal 
virtud, la Iniciativa propone que la definición de los supuestos especiales señalados en el 
párrafo anterior corresponda a un órgano colegiado, integrado por representantes del más 
alto nivel de las autoridades financieras.  
 
Al efecto, la adopción de la determinación correspondiente se llevaría a cabo con base en la 
información con la que cuenten las diversas autoridades financieras en ese momento. 
Asimismo, para la adopción de la decisión por parte del citado órgano, se impone un 
criterio rector sobre la base de una estimación razonable de que la determinación asumida 
afecte con un menor costo al Estado en su Hacienda Pública Federal o al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario.  
 
Es por lo anterior que, en la presente Iniciativa que se somete a consideración del Congreso 
de la Unión, se contempla la creación de un órgano colegiado denominado "Comité de 
Estabilidad Financiera", el cual estará conformado por el Secretario y el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público; el Gobernador del Banco de México y un Subgobernador que 
el propio Gobernador designe para tales propósitos; el Presidente y el Vicepresidente 
competente de la supervisión de la institución de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y, por último, el Secretario Ejecutivo y un vocal independiente que 
determine la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
La Iniciativa plantea que las sesiones del Comité sean presididas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y, en su ausencia, por el Subsecretario de dicha Secretaría. 
Cabe mencionar que ninguno de los señalados integrantes del Comité podrá contar con 
suplentes.  
 
Como es evidente, se propone que el Comité de Estabilidad Financiera esté integrado por 
los funcionarios del más alto nivel de todas las autoridades financieras relevantes. Esto, una 
vez más, en concordancia con las mejores prácticas internacionales, en donde, como se 
mencionó con anterioridad, se ha considerado que por sus implicaciones y consecuencias, 
la decisión debe ser excepcional, debido a que en estos casos no se aplicaría ya el seguro de 
depósitos limitado y, sólo así, sería posible que se destinen recursos públicos para la 
resolución de la institución que corresponda.  
 
Adicionalmente, la presente Iniciativa contempla que, en caso de que el Comité de 
Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca múltiple de que se trate se 
encuentra en alguno de los supuestos especiales antes referidos, según se definen en el texto 
que se propone adicionar a la Ley de Instituciones de Crédito, el propio Comité determinará 
un porcentaje general único del saldo de todas las operaciones a cargo de dicha institución 
que no sean consideradas como obligaciones garantizadas en términos de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, así como de aquellas otras consideradas como obligaciones 
garantizadas que rebasen el límite señalado en el artículo 11 de esa misma Ley, cuyo pago 
pudiera evitar que la institución de banca múltiple se ubique en dicho supuesto. En ningún 
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caso se considerarán susceptibles de ser pagadas parcialmente aquellas operaciones a que se 
refieren las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, ni los pasivos que deriven a cargo de la institución respectiva por la emisión de 
obligaciones subordinadas.  
 
En caso de que el Comité antes descrito determine que resulta necesario efectuar el pago 
total de todas las operaciones aplicables que se mencionan en el párrafo anterior, se 
propone adicionar que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder al 
saneamiento de la institución que corresponda.  
 
En el caso antes referido, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario nombrará para dicha institución a un administrador cautelar, quien se deberá 
encargar de la administración de la institución de banca múltiple de que se trate. La razón 
detrás de esto es que, si la institución no está operando con los niveles de capital 
requeridos, o bien, tiene un problema de solvencia tal que la ha llevado a incumplir los 
pagos a su cargo, las autoridades, en protección del público usuario de la institución, de sus 
acreedores y del sistema de pagos, deben proceder a sustituir la administración de la 
institución.  
 
De hecho, la experiencia internacional señala la importancia de mantener la posibilidad de 
brindar asistencia financiera a una institución bancaria o cualquier otro método de 
resolución "a banco abierto", en los casos descritos en el párrafo anterior.  
 
Por otra parte, si el Comité de Estabilidad Financiera determina que, respecto de la 
institución que se ubique en los supuestos especiales antes señalados, resulta suficiente el 
pago parcial de todas las obligaciones que se han mencionado, esto es, que dicho pago se 
haga en un porcentaje menor al cien por ciento del saldo respectivo, el inciso b) de la 
fracción II del artículo 122 Bis propuesto en esta Iniciativa propone que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario efectúe dicho pago parcial y pueda optar por realizar la 
transferencia de activos y pasivos de esa institución a otra en operación, o bien, a una 
especialmente constituida por el propio Instituto, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 122 Bis 27 ó 122 Bis 29 que esta Iniciativa propone adicionar, según resulten 
aplicables para el supuesto correspondiente.  
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, una de las ventajas principales del esquema 
propuesto a través de esta Iniciativa es que se permitiría a los integrantes del Comité de 
Estabilidad Financiera intercambiar entre ellos información que, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, manejen respecto de la institución que se ubique en las causales 
de revocación antes señaladas y, a su vez, podrían discutir directamente, con la mayor 
celeridad que el caso demanda, los distintos puntos de vista que tengan sobre la situación 
imperante. Una vez oídos todos los argumentos de las diferentes autoridades que integran el 
referido Comité, se procedería a la votación en los términos propuestos.  
 
4. Métodos de Resolución de Instituciones de Banca Múltiple.  
 
La presente Iniciativa propone establecer dos métodos genéricos de resolución para las 
instituciones de banca múltiple que incurran en las causales de revocación que se señalan al 



 10

efecto. El primero implica la disolución y liquidación de la institución correspondiente, 
previa revocación de su autorización. En este caso, se propone llevar a cabo diversas 
operaciones en protección del público usuario de los servicios de la institución de que se 
trate. Dichas operaciones pueden consistir en la constitución de una institución de banca 
múltiple especial, denominada comúnmente como "banco puente" - es decir, un banco 
constituido y operado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de manera 
temporal para llevar a cabo la transferencia de activos y pasivos de la institución en 
liquidación - o bien, dicha transferencia de activos y pasivos puede realizarse a otras 
instituciones de banca múltiple. En todo caso, respecto de aquellos pasivos que no sean 
objeto de alguna de estas transferencias, se procedería al pago de las obligaciones 
garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Cabe aclarar que 
todas estas operaciones podrían llevarse a cabo de forma independiente, simultánea o 
sucesiva, según sea el caso.  
 
El segundo método consiste en prestar asistencia financiera a una institución que se haya 
ubicado en alguno de los supuestos especiales que correspondería determinar al Comité de 
Estabilidad Financiera - según se prevén en el artículo 29 Bis 6 propuesto por esta 
Iniciativa-, con el objeto de mantener en operación a esa institución. Dicho método se 
refiere, en principio, a una resolución "a banco abierto"; es decir, aquélla que no implica la 
liquidación de la institución que presenta el problema financiero, salvo que se determine 
que resultaría menos costoso realizar una operación de transferencia de activos y pasivos a 
una institución constituida y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
conocida como "banco puente", o bien, a otra institución en operación, en cuyo caso deberá 
procederse a revocar la autorización otorgada a dicha institución de banca múltiple para 
organizarse y operar con tal carácter.  
 
Para las operaciones que corresponde determinar al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario respecto de una institución en liquidación, es importante considerar que, con el fin 
de procurar una resolución eficiente de dicha institución, la autoridad encargada de ello 
deberá conocer de manera oportuna su condición financiera y, en particular, el monto que 
representan sus obligaciones garantizadas bajo la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
Para lograr dicho objetivo, conforme a esta Iniciativa, se prevé la obligación de que las 
instituciones mantengan en los sistemas automatizados de procesamiento y conservación de 
datos, así como en cualquier otro procedimiento técnico, la información relativa a las 
obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario. De esta 
forma, se permitirá con más facilidad a la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario decidir sobre las operaciones a implementarse en el método de 
resolución correspondiente de una institución en liquidación, para lo cual deberá considerar 
la alternativa que resulte menos gravosa. El objeto de esto es reducir, en la mayor medida 
posible, el costo que pudiera implicarle al referido Instituto la resolución de la institución 
respectiva y, desde luego, siempre considerando el interés del público ahorrador.  
 
Como ha quedado señalado, para la definición de las operaciones a realizar respecto de una 
institución en liquidación, ésta se adoptaría con base en la opción que resulte menos costosa 
para el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Es decir, se deberá observar la 
"regla de menor costo", la cual está definida en la presente Iniciativa como aquella bajo la 
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cual el costo estimado que implicaría la realización de operaciones de transferencia de 
activos y pasivos, así como la constitución de un "banco puente" para esos fines, sea menor 
al costo total estimado del pago de obligaciones garantizadas. A su vez, el costo del pago de 
las obligaciones garantizadas sería el resultado que se obtenga de restar al valor de sus 
obligaciones garantizadas, el valor presente de la cantidad neta que dicho Instituto estime 
recuperar por la disposición de activos de la propia institución de banca múltiple.  
 
a) Liquidación.  
 
La presente Iniciativa procura que, independientemente de la operación seleccionada para 
llevar a cabo la liquidación de la institución correspondiente, se protejan los intereses y 
derechos de las personas que hayan celebrado operaciones con la institución en liquidación, 
que sean objeto de protección expresa por parte del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario.  
 
Así, bajo el régimen que se propone con la presente Iniciativa, se podrá proceder 
directamente al pago, por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de las 
operaciones que sean consideradas como obligaciones garantizadas en los términos de las 
disposiciones aplicables, o bien, transferir dichas operaciones a otra institución, con el 
objeto de que, en el menor tiempo posible, los usuarios correspondientes puedan disponer 
de sus ahorros o inversiones o, si así lo eligen, mantener sus depósitos en la institución 
adquirente, procurando la no interrupción del servicio bancario. Es importante resaltar que 
lo anterior no implica que las operaciones de liquidación que se celebren, en su caso, 
ocasionen un perjuicio a los acreedores de la institución cuyas operaciones no sean objeto 
de garantía por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Asimismo, cuando una institución entre en estado de disolución y liquidación y se resuelva 
transferir aquellas operaciones que sean consideradas como obligaciones garantizadas, ya 
sea a un "banco puente" o a otra institución, la Iniciativa prevé mecanismos para que la 
situación del acreedor no garantizado bajo la Ley de Protección al Ahorro Bancario sea 
igual a la que hubiese enfrentado en caso de que se hubiere procedido al pago de 
obligaciones garantizadas. Esto es, el acreedor no garantizado no se verá afectado en sus 
derechos por la selección que el Instituto de Protección al Ahorro Bancario realice respecto 
de la operación de liquidación a que se refiere la presente Iniciativa.  
 
De igual forma, según se prevé expresamente en el texto que se propone adicionar a la Ley 
de Instituciones de Crédito, las diversas operaciones de transferencias de activos y pasivos 
de una institución en liquidación que, en su caso, se celebren, deberán entenderse sin 
perjuicio de los derechos laborales adquiridos por las personas que pudieran verse afectadas 
por dichas operaciones.  
 
Por otra parte, la presente Iniciativa busca establecer un régimen expreso que aclara con 
precisión el tratamiento que se tendrá que dar a las operaciones pasivas a cargo de la 
institución de banca múltiple en liquidación que no sean objeto de protección en términos 
de la legislación aplicable, así como aquéllas que, en su caso, no hayan sido objeto de 
transferencia de activos y pasivos.  
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A fin de complementar el régimen citado con anterioridad, esta Iniciativa pretende señalar 
expresamente un orden específico para los pagos que deberá aplicar el liquidador, con lo 
cual se otorga a los acreedores seguridad jurídica en cuanto a la situación de sus deudas. En 
general, con esta incorporación se busca dotar a la liquidación de mayor transparencia, 
orden y seguridad para todos los agentes involucrados.  
 
Desde luego, el orden de pagos propuesto considera en primer lugar los pasivos laborales 
líquidos y exigibles de la institución, con el objeto de proteger los intereses de los 
trabajadores de la institución en liquidación. Esta previsión es congruente con y de mayor 
extensión que la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la cual dispone que los créditos de los trabajadores por 
salario o sueldos devengados durante el último año, así como por indemnizaciones, tendrán 
preferencia sobre cualquier otro en los casos de concurso y quiebra. Como puede 
observarse, en el orden de pagos que prevé esta Iniciativa se amplían los supuestos del 
artículo constitucional citado, en virtud de que se extienden sus efectos a todos los pasivos 
laborales líquidos y exigibles, no únicamente a los derivados del salario o sueldos 
devengados en el último año e indemnizaciones.  
 
Es importante mencionar que, respecto de acreedores con garantía o gravamen, se propone 
que éstos perciban el pago de sus créditos del producto de sus bienes afectos a la garantía. 
Este principio no sólo es congruente con lo dispuesto por la Ley de Concursos Mercantiles, 
sino que, además, mediante su incorporación expresa a la Ley de Instituciones de Crédito se 
pretende respetar el otorgamiento de garantías en los términos originalmente convenidos 
por las partes.  
 
Dentro del orden que la iniciativa prevé para los pagos de las obligaciones a cargo de una 
institución en liquidación, se señala que aquellas obligaciones a favor del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario que resulten del pago parcial que éste hubiere efectuado de 
las obligaciones a cargo de la institución conforme al régimen antes descrito, deberán ser 
pagadas previamente al pago de depósitos, préstamos y créditos a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, que no hayan sido 
transferidos a otra institución conforme a lo que prevé esta Iniciativa, así como de las 
demás obligaciones a favor del mismo Instituto.  
 
También se incorpora un régimen específico de vencimiento anticipado y compensación en 
la liquidación de una institución de banca múltiple, para operaciones financieras derivadas, 
reportes y operaciones de préstamo de valores. Con este régimen, se pretende evitar la 
acumulación de riesgos a cargo de la institución en liquidación que, de no considerarse, 
tendría que esperar hasta el vencimiento de estas operaciones para determinar si existe un 
saldo deudor o acreedor, con lo cual se da también mayor seguridad a las contrapartes de 
esas operaciones. Al respecto, cabe resaltar que este régimen es congruente no sólo con la 
práctica internacional, sino con las disposiciones aplicables de nuestro sistema jurídico, 
particularmente la legislación mercantil.  
 
Por otra parte, la presente Iniciativa contempla, como regla general, que el cargo de 
liquidador de las instituciones de banca múltiple corresponderá al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. Esta previsión es acorde con el texto vigente de la Ley de 
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Protección al Ahorro Bancario, con la diferencia de que admite, como excepción, la 
posibilidad de que la asamblea de accionistas de una institución de banca múltiple designe 
voluntariamente a su liquidador, para lo cual, el régimen que contempla esta Iniciativa 
establece requisitos específicos y obligaciones puntuales que, además de imponer un marco 
normativo adecuado para la actuación de los liquidadores respectivos, proporcionará a las 
personas que desempeñen dicho encargo la seguridad jurídica necesaria para la toma de las 
decisiones que le son inherentes.  
 
Como ha quedado descrito, la Iniciativa contempla que, en aquellos casos en que 
corresponda proceder a la liquidación como método de resolución aplicable a una 
institución de banca múltiple a la que se le revoque su autorización para organizarse y 
operar con tal carácter, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario actuará, por 
ministerio de ley, como liquidador y la Junta de Gobierno de dicho Instituto podrá 
determinar la realización de una o varias operaciones para llevar a cabo dicha liquidación, 
con el objeto de salvaguardar los intereses de los titulares de aquellas operaciones 
susceptibles de ser cubiertas por ese Instituto.  
 
(i) Transferencia de Operaciones de una Institución en Liquidación.  
 
El pago de obligaciones garantizadas por parte del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario es hoy en día uno de los procedimientos previstos en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. Al respecto, se propone que este procedimiento se mantenga en los 
términos vigentes; es decir, que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario continúe 
obligado a realizar el pago de las obligaciones que la Ley de Protección al Ahorro Bancario 
determina como garantizadas a cargo de la institución en liquidación, sin exceder el límite 
del monto preestablecido y en las condiciones previstas en la citada Ley.  
 
En todo caso, las operaciones de transferencias de activos y pasivos que esta Iniciativa 
propone incorporar al marco jurídico de la liquidación de instituciones de banca múltiple, 
deberán realizarse como transmisión de los derechos y obligaciones a favor o a cargo de 
una institución de banca múltiple en liquidación, según sea el caso, a otra institución que 
cumpla con los requerimientos normativos de capitalización; esto es, que esté bien 
capitalizada y por tanto sea una institución financieramente estable.  
 
El principal objetivo de esta adición es prever la posibilidad de transferir la mayor cantidad 
de pasivos garantizados y de activos en el menor tiempo posible. Con dicha propuesta, se 
procura reducir cualquier posible afectación a los ahorradores de la institución de crédito en 
liquidación que sean titulares de operaciones objeto de protección y, al mismo tiempo, se 
busca reducir el costo que ocasionaría una resolución al colocar de vuelta en el mercado 
grandes porciones del balance de una institución financieramente débil.  
 
De ser aprobada la presente Iniciativa, mediante la transferencia de activos y pasivos que 
ésta propone, el liquidador transmitirá a otra institución de banca múltiple las obligaciones 
de pago a cargo del banco en liquidación que sean susceptibles de ser cubiertas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. De esta forma, los depositantes estarían, 
por una parte, en posibilidad de cobrar sus ahorros, en los términos originalmente pactados, 
en otra institución distinta a aquélla que esté en liquidación y, por regla general, esto lo 
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harían en un tiempo menor al plazo de noventa días que el marco vigente impone para el 
pago de obligaciones garantizadas, además de que podrían elegir continuar la operación en 
la institución adquirente.  
 
En adición a lo anterior, el liquidador deberá transferir a la institución de crédito adquirente 
la cantidad de activos suficientes para que esta última esté en posibilidad de hacer frente a 
las obligaciones garantizadas recibidas. De esta forma, mientras más activos puedan ser 
transmitidos a la institución adquirente, será menor la cantidad que deberá liquidarse, por lo 
que es de esperarse que se obtenga un mayor nivel de recuperación.  
 
Es importante reiterar que el régimen que contempla esta Iniciativa procura que la 
transferencia de activos a otra institución no afecte a aquellos acreedores de operaciones no 
consideradas como obligaciones garantizadas de la institución. Para ello, se ha previsto que 
se transfieran activos con un valor equivalente al de las operaciones garantizadas objeto de 
dicha operación y que solamente puedan transferirse operaciones pasivas distintas a éstas, 
cuando existan activos suficientes para ello.  
 
En todo caso, se ha previsto también que, cuando el valor de los activos transferidos rebase 
el valor de las operaciones garantizadas, la diferencia se considerará como un crédito a 
cargo de la institución adquirente y a favor de la institución en liquidación. En caso 
contrario; es decir, que los activos objeto de transferencia sean inferiores al monto de las 
obligaciones garantizadas a transferirse, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
podría cubrir dicha diferencia.  
 
Adicionalmente, la Iniciativa prevé que las operaciones de transferencia de activos y 
pasivos pueden incluir el pago de una contraprestación a cargo de la institución de banca 
múltiple adquirente. Al respecto, los activos a ser transferidos a otra institución serán 
determinados por el liquidador, y su valor será el que se convenga con la institución de 
banca múltiple a la que se transfieran, de acuerdo a la valuación de los activos que proceda 
conforme a las disposiciones aplicables.  
 
Entre los derechos, bienes y obligaciones que se podrán transmitir, se encuentran valores, 
títulos y carteras de créditos, obligaciones garantizadas y obligaciones distintas a éstas, 
siempre que la institución de banca múltiple en liquidación cuente con activos suficientes 
para hacer frente a las obligaciones de pago que no sean objeto de transferencia.  
 
Es importante considerar que, aun y cuando la institución en liquidación transfiera activos 
por un valor mayor a sus operaciones garantizadas, la presente Iniciativa prevé que esa 
operación no podrá llevarse a cabo si genera como resultado que la institución en 
liquidación no cuente con activos para pagar a sus demás acreedores.  
 
Es importante reiterar que este tipo de transacciones tiene por objeto reducir, en la medida 
de lo posible, cualquier afectación que pudiera derivar de la liquidación a los titulares de las 
operaciones objeto de protección por parte del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario. De esta forma, en un periodo relativamente breve, los depositantes podrían 
disponer de sus ahorros, ya sea mediante el retiro de sus fondos de la institución adquirente, 
o bien, si eligen mantener el servicio con dicha institución.  
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Para lograr el objetivo antes señalado, es indispensable que la transferencia de aquellas 
cuentas bancarias de una institución en liquidación que reúnan los requisitos para ello se 
pueda llevar a cabo con la mayor celeridad posible. Para lograr esto, la presente Iniciativa 
propone que, para el perfeccionamiento de esta operación, no sea necesario el 
consentimiento previo de cada uno de los titulares, y establece que la institución adquirente 
se subrogará en los derechos y obligaciones de la institución en liquidación, en cuyo caso se 
deberán respetar las condiciones y términos originalmente pactados. Al mismo tiempo, en 
consideración a los intereses de los depositantes involucrados, se prevé la posibilidad de 
que éstos puedan convenir con la institución adquirente el pago de sus recursos, aún antes 
del vencimiento de los plazos a los que, en su caso, estén sujetos.  
 
Para ello, se incorpora en la Iniciativa una excepción expresa a la prohibición prevista en la 
fracción XV del artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, para que las 
instituciones de crédito efectúen pagos anticipados.  
 
Asimismo, la Iniciativa contempla la publicidad de la operación de transferencia de activos 
y pasivos al obligar al liquidador a publicar un aviso en el que informe de dicha 
transacción, así como las operaciones que hayan sido objeto de la transferencia y el lugar en 
el que la institución de banca múltiple adquirente efectuará o recibirá los pagos 
correspondientes. De igual forma, el liquidador quedará obligado a informar de dicha 
transferencia mediante la colocación de avisos en las sucursales de la institución de banca 
múltiple en liquidación.  
 
(ii) Transferencia a Instituciones de Crédito Constituidas por el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario.  
 
En la presente Iniciativa se ha considerado también que habrá ocasiones en las que no será 
posible efectuar una transferencia de activos y pasivos por diversas razones, tales como la 
falta de información suficiente para ello ante un repentino deterioro de la institución, o la 
inexistencia de condiciones propicias en el mercado. Ante esto, se prevén esquemas 
alternativos para transferir los activos de la institución en liquidación, a fin de evitar que su 
valor se demerite.  
 
En dichos casos, la práctica internacional ha desarrollado la figura del "banco puente", 
referida con anterioridad. La Iniciativa que hoy se presenta ante esa Soberanía, recoge esta 
figura como alternativa para llevar a cabo la liquidación de aquellas instituciones de banca 
múltiple que se ubiquen en los supuestos especiales que corresponda determinar al Comité 
de Estabilidad Financiera antes descrito. De esta forma, en protección de los intereses de 
los usuarios de dicha institución, se podrá continuar con el servicio bancario que ésta venía 
prestando.  
 
Se considera de utilidad tener la posibilidad de utilizar un esquema de "banco puente", con 
el fin de resolver aquellas instituciones que pueden ser operativamente complicadas de 
liquidar a través del pago de obligaciones garantizadas, o bien, de una transferencia de 
activos y pasivos a otras. instituciones de banca múltiple.  
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La utilidad que representa la figura de "banco puente" estriba en la posibilidad de que, a 
través de éste, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario contaría con un período 
para que los activos y pasivos de una institución en liquidación, susceptibles de ser 
transferidos, puedan pasar en último término a una institución en operación, ya sea 
mediante su transferencia a través de dicho "banco puente", o bien, mediante la transmisión 
de las acciones representativas del capital social del propio "banco puente" a otras 
instituciones bancarias en operación, con el fin de lograr su fusión. Al respecto, para que las 
instituciones en operación puedan adquirir dichos activos y pasivos, éstas deberán cumplir 
con los requerimientos normativos de capitalización. Por otro lado, se propone también que 
los activos puedan ser transferidos a cualquier persona física o moral que esté en 
posibilidad legal de adquirirlos.  
 
Es así como, sin dicha figura, la transferencia de activos y pasivos de una institución en 
liquidación se tendría que concretar posteriormente a su cierre por la revocación de su 
autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, lo cual podría 
implicar no solo un incremento en los costos para el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, sino también afectaciones a la economía. Es decir, mediante la figura de "banco 
puente" se da continuidad a los servicios bancarios de las instituciones en liquidación, en 
beneficio de los intereses tanto de depositantes como de acreditados.  
 
Cabe resaltar que, aun cuando el pago de obligaciones garantizadas fuera el método de 
resolución de menor costo, la figura de "banco puente" puede representar un método alterno 
en aquellas situaciones en que, por alguna situación financiera, resultara inviable para el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario obtener los recursos para el pago de dichas 
obligaciones. En este caso, la figura de "banco puente" le otorgaría a dicho Instituto un 
período adicional para instrumentar un mecanismo definitivo de resolución sin poner en 
riesgo el deterioro de la institución, lo cual implicaría mayores costos a futuro.  
 
Para el funcionamiento del esquema de "banco puente", en la Iniciativa se faculta 
expresamente al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a organizar y operar una 
institución de banca múltiple. El "banco puente" no requeriría contratar personal para su 
operación, pues el personal de la institución en liquidación le prestaría los servicios 
correspondientes. De igual forma, el "banco puente" utilizaría para su operación la 
infraestructura y sistemas de la institución en liquidación, por lo que requeriría celebrar los 
instrumentos jurídicos necesarios para ello.  
 
Es importante destacar que, en la presente Iniciativa, no se propone la figura de un "banco 
puente" que funcione por un periodo indefinido, sino que se fija una temporalidad de hasta 
seis meses, con la posibilidad de una sola prórroga por otro período igual. Ello, en atención 
a que, como ha quedado ya señalado, el principal objetivo del "banco puente" es el de 
contar con un procedimiento que controle las operaciones de un banco en problemas, 
cuando no sea posible instrumentar un mecanismo de resolución de menor costo en el corto 
plazo, o el deterioro de la institución se presente de forma intempestiva.  
 
b) Saneamiento.  
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Como ya se mencionó, existen instituciones que, por el volumen o el tipo de sus 
operaciones, pueden generar un impacto dentro del sistema financiero en su conjunto o al 
sistema de pagos, en atención a la alta interdependencia a través del sistema de pagos, el 
fondeo interbancario y la administración de riesgos, entre otros factores.  
 
Estas consideraciones provocan la necesidad de procurar que, ante diversas circunstancias, 
las autoridades financieras estén legalmente facultadas para permitir que, bajo ciertas 
condiciones, se mantenga en operación una institución de banca múltiple que incurra en 
ciertas causales de revocación de su autorización para operar como tal.  
 
Al respecto, a fin de evitar una amplia discrecionalidad, es necesario que dichas facultades 
otorgadas a las autoridades financieras se encuentren acotadas y sean ejercidas bajo reglas 
claras y previamente conocidas por el mercado. Estas razones, reconocidas 
internacionalmente, animan al proyecto de reformas que ahora se presenta. Para esto, se ha 
procurado establecer un adecuado balance entre dos bienes jurídicos que, en ciertas 
ocasiones, parecieran entrar en conflicto. Tales bienes jurídicos son, por un lado, la 
estabilidad del sistema bancario y el interés del público ahorrador y, por el otro, los 
derechos de los accionistas de las instituciones.  
 
La propuesta que nos ocupa otorga a las autoridades financieras la capacidad de actuar en 
protección del bien jurídico relativo al interés del público ahorrador, dentro de un marco 
que procura, en la mayor medida posible, generar las menores afectaciones a los derechos 
individuales y que, sobre todo, proporciona reglas claras que incrementan la certeza jurídica 
en nuestro sistema.  
 
Las consideraciones antes mencionadas son especialmente aplicables en lo que respecta a 
las instituciones que puedan ocasionar un serio impacto en el sistema financiero o en el 
sistema de pagos, según lo determine el Comité de Estabilidad Financiera antes referido, de 
acuerdo con las facultades que se propone otorgarle en la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
A la luz de lo anteriormente expuesto, en la Iniciativa que se somete a su consideración se 
prevé, en términos generales, que cuando una institución de banca múltiple se encuentre en 
los referidos supuestos que corresponde determinar al Comité de Estabilidad Financiera, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podría proceder a implementar los 
mecanismos de saneamiento que la misma Iniciativa contempla, o bien, a realizar la 
transferencia de activos y pasivos.  
 
Al respecto, el mecanismo de saneamiento que corresponda aplicar a la institución de que 
se trate, sólo procederá en aquellos casos en que el referido Comité de Estabilidad 
Financiera haya determinado que -para que dicha institución no incurra en los supuestos 
especiales que la Iniciativa prevé como aquellos que podrían afectar seriamente al sistema 
financiero o al sistema de pagos resulta necesario efectuar el pago total de las operaciones 
que no sean consideradas como obligaciones garantizadas, excepto por aquellas que la 
misma Iniciativa señala. Por su parte, la citada transferencia de activos y pasivos procederá 
en los demás casos en los que se determine realizar el pago parcial de dichas operaciones.  
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Es importante considerar que la principal ventaja del saneamiento es que causa menos 
trastornos en las relaciones entre el banco y sus clientes; es decir, aunque la situación del 
banco se considere financieramente crítica o no viable, es muy probable que el análisis 
cualitativo de la institución arroje que, con un adecuado saneamiento, se pueda retener y 
aprovechar el valor de franquicia. Dado que, en este tipo de operaciones, no se discriminan 
los pasivos objetos de apoyo, su instrumentación es rápida, situación que redunda en una 
reducción en los costos asociados o indirectos de una resolución bancaria. Otra ventaja 
radica en que la mayoría de los activos de los bancos permanecen en el sector privado, lo 
que puede ser particularmente importante para prevenir el riesgo de contagio.  
 
El proceso de saneamiento financiero se puede realizar con independencia de que la 
institución correspondiente se haya acogido o no al régimen de operación condicionada. En 
el evento de que así lo hubiere hecho, el saneamiento se llevaría a cabo a través de una 
capitalización directa por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Por el 
contrario, en caso de que no se hubiere acogido al régimen de operación condicionada, el 
saneamiento se implementaría mediante el otorgamiento de un crédito por parte del referido 
Instituto.  
 
El crédito antes mencionado sería contratado por el administrador cautelar de la institución 
a nombre de ella, por un monto equivalente a los requerimientos de capitalización faltantes 
por parte de la institución. Es importante señalar que este crédito quedaría garantizado con 
la totalidad de las acciones representativas del capital social de la institución. Esta garantía 
se consideraría de interés público y preferente, sin perjuicio de que pudieran constituirse 
gravámenes adicionales, siempre que no se afecten los derechos del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario.  
 
Cabe mencionar que la figura descrita no es nueva en el derecho mexicano. Además, debe 
considerarse que la operación de saneamiento es instrumentada en protección de los 
intereses del público y del sistema en su conjunto y no como una prerrogativa a favor de la 
institución. En este orden de ideas, resulta congruente con el principio de responsabilidad 
de los accionistas que éstos deban responder de las pérdidas de la institución, con el monto 
de sus aportaciones sociales.  
 
Por otra parte, la Iniciativa establece que si el crédito es cubierto en tiempo y forma, con 
recursos derivados de la capitalización de la institución, la garantía se liberaría y los 
accionistas no resultarían afectados en forma alguna. Así, el procedimiento propuesto 
mantiene operando a la institución en protección de los intereses del público ahorrador, de 
la estabilidad y solvencia de otras instituciones y entidades financieras y, en última 
instancia, del sistema financiero en general y, además, conserva la operación del sistema de 
pagos.  
 
Por otra parte, se respeta el derecho de los accionistas a efectuar aportaciones adicionales al 
capital de la institución y, con esto, conservar el control de ella. Más aún, para el caso de 
adjudicación de las acciones por falta de pago del referido crédito otorgado por el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, el régimen que esta Iniciativa contempla da lugar a 
la posibilidad de que se les restituya el valor contable de sus acciones. Con ello, se pretende 
lograr un equilibrio en los bienes jurídicos antes descritos; es decir, por un lado, se toman 
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en consideración los derechos de los accionistas al proporcionarles instancias que les 
permitan mantener a la institución o, en última instancia, no sufrir un perjuicio en el valor 
que representen las acciones de las que hayan sido titulares y, por el otro, la seguridad de 
los ahorros del público, la continuidad en el funcionamiento de los sistemas de pagos y la 
estabilidad del sistema financiero en su conjunto.  
 
5. Intervención y Administrador Cautelar de Instituciones de Banca Múltiple.  
 
En la presente Iniciativa se proponen adecuaciones a la facultad de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de decretar la intervención respecto de instituciones de banca 
múltiple. Para esto, se plantea la desaparición de la intervención administrativa, mientras 
que, por lo que se refiere a la intervención gerencial, se contemplan algunos ajustes. En 
primer término, se consideró conveniente definir algunos supuestos específicos que darían 
lugar a la intervención por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Ello, con 
el objeto de brindar mayor seguridad jurídica a las instituciones de banca múltiple y al 
sistema en general, bajo la premisa siempre presente de salvaguardar los intereses del 
público ahorrador.  
 
Los supuestos que la presente Iniciativa propone actualizar como aquellos por los que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores decretará la intervención consisten, por un lado, 
en que,. en el transcurso de un mes, el índice de capitalización de una institución de banca 
múltiple pase de ser mayor o igual al requerido conforme a lo establecido en el artículo 50 
de la Ley de Instituciones de Crédito, a ser igual o menor al cincuenta por ciento del 
requerido conforme al citado artículo y, por el otro lado, en que la institución no cumpla 
con los requerimientos de capitalización conforme a las disposiciones aplicables y, a su 
vez, dicha institución no haya solicitado acogerse al régimen de operación condicionada 
que esta Iniciativa propone establecer.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se ha considerado también necesario que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores pueda decretar la intervención cuando, a su juicio, existan 
irregularidades de cualquier género que pudieran afectar la solvencia y estabilidad de una 
institución, y pongan en peligro los intereses del público o de los acreedores, o bien, una 
institución presente un problema de iliquidez en los términos previstos en la fracción VI del 
artículo 28 de la Ley de Instituciones de Crédito, como se reformaría por la presente 
Iniciativa.  
 
Otra modificación relevante que se propone con la presente Iniciativa consiste en que, si 
bien la intervención es decretada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
corresponda al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la designación de la persona 
que administraría la institución, como administrador cautelar. Esta propuesta obedece, en 
primer término, a que se estima que la intervención debe tener una duración acotada en 
tiempo, sobre todo ante un esquema de cobertura limitada de depósitos. En este sentido, el 
traspaso de la administración de un interventor designado por la citada Comisión a un 
administrador cautelar o apoderado liquidador designado por dicho Instituto, podría 
presentar obstáculos para el buen funcionamiento de la figura.  
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En adición a los casos en los que medie una declaración de intervención por parte de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Iniciativa prevé que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario designe a un administrador cautelar cuando el propio 
Instituto haya otorgado un apoyo financiero a la institución de que se trate para su 
saneamiento.  
 
Además de contemplar los casos en que se procederá al levantamiento de la intervención 
por parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, en consecuencia, de la 
administración cautelar, la Iniciativa prevé que el administrador cautelar deberá elaborar un 
informe pormenorizado que justifique los actos efectuados en ejercicio de dicha función, 
así como un inventario del activo y pasivo de la Institución y un dictamen sobre su 
situación financiera, contable, legal, económica y administrativa.  
 
6. Otras Disposiciones en Protección del Público Ahorrador.  
 
La Iniciativa propone facultar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para ordenar 
el cierre de las oficinas y sucursales de una institución de banca múltiple, cuando se 
determine la intervención de la institución, o bien, cuando así lo solicite el Instituto para la 
Protección del Ahorro Bancario, en virtud del método de resolución que resulte necesario 
aplicar.  
 
Es importante mencionar que este supuesto que se propone tiene por objeto proteger los 
intereses del público ahorrador, así como evitar problemas adicionales que puedan agravar 
la situación financiera de la institución de que se trate. En la experiencia internacional, este 
tipo de facultades son comunes cuando se está ante un esquema de garantía limitada para 
las operaciones objeto de protección del seguro de depósito. Asimismo, esas facultades 
tienen por objeto evitar el retiro masivo de recursos de la institución, que puede ser 
generado por una percepción de inestabilidad, el cual puede deteriorar aún más la situación 
de la institución, lo cual ocasionaría a su vez un deterioro en la recuperación por parte de 
los ahorradores, así como un mayor costo fiscal.  
 
Toda vez que el ejercicio de la facultad descrita en los párrafos anteriores debe estar 
vinculada al método de resolución que se determine en su momento, la presente Iniciativa 
propone que para determinar el cierre de oficinas se requerirá el acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la opinión favorable del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
II. Reformas a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras.  
 
La propuesta de reformas contenida en la presente Iniciativa pretende reformar ciertas 
disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, concretamente en lo 
que respecta al régimen relativo al convenio único de responsabilidades.  
 
Actualmente, las instituciones de banca múltiple, como cualquier otra entidad financiera, 
tienen la posibilidad legal de formar parte de grupos financieros. Conforme a la ley vigente, 
la sociedad controladora de un grupo financiero debe responder subsidiaria e 
ilimitadamente del cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades financieras 
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integrantes del grupo, así como ilimitadamente por el total de las pérdidas de todas y cada 
una de dichas entidades. En ambos casos, la sociedad controladora responderá hasta por el 
límite de su patrimonio.  
 
La Iniciativa que se somete a consideración del H. Congreso de la Unión propone 
homologar las disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras con las 
disposiciones relativas a las "acciones correctivas tempranas" que prevé la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como a las disposiciones que esta Iniciativa propone para las 
resolución de los bancos. Además, la normativa que se propone tiene por objeto primordial 
proteger los intereses del público ahorrador y, en general, los de los usuarios de la banca, 
así como maximizar el valor de las instituciones de banca múltiple y, en su caso, reducir el 
posible costo fiscal de una resolución, al tiempo que se procura brindar transparencia en la 
extensión de las obligaciones a cargo de la sociedad controladora y, por ende, mayor 
seguridad jurídica.  
 
Así, se propone un procedimiento para el pago de las pérdidas que registre una institución 
de banca múltiple perteneciente a un grupo financiero, una vez que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario haya determinado las operaciones a realizarse en el método 
de resolución aplicable para dicha institución. Para efectos de lo anterior, se considerará 
que una institución presenta pérdidas cuando sus activos no sean suficientes para cubrir sus 
obligaciones de pago.  
 
La reforma propuesta cobra especial importancia si se toma en cuenta que el número de las 
instituciones de banca múltiple en nuestro país que son integrantes de un grupo financiero 
es considerable y, consecuentemente, la mayoría de las acciones representativas del capital 
social de los bancos las controlan las sociedades controladoras de los mencionados grupos.  
 
Las reformas propuestas a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras mantienen el 
principio establecido para las sociedades anónimas en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en el sentido de que los accionistas de una sociedad anónima están obligados 
únicamente hasta por el monto de sus acciones. No obstante lo anterior, se establece 
también la forma bajo la cual se llevaría a cabo la determinación y pago de pérdidas.  
 
Otras disposiciones que la presente Iniciativa propone están encaminadas a asegurar la 
solidez de las sociedades controladoras de grupos financieros. Dichas disposiciones 
incluyen el otorgamiento de facultades a las comisiones supervisoras de los integrantes de 
grupos financieros que sean considerados como preponderantes para realizar programas 
especiales de supervisión a las controladoras respectivas y para solicitar la realización de 
visitas de inspección a las autoridades encargadas de la supervisión de las demás 
integrantes del grupo.  
 
De igual forma, se faculta a las comisiones supervisoras a intervenir a dichas sociedades 
controladoras cuando no se constituyan, en los plazos previstos para ello, la reserva y la 
garantía a que se refiere el proceso de determinación y pago de pérdidas correspondiente.  
 
Asimismo, y en virtud de las diversas reformas y adiciones propuestas con la presente 
Iniciativa, resulta necesario derogar diversos artículos de la Ley de Protección al Ahorro 
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Bancario, cuyo contenido se actualiza y reubica en la Ley de Instituciones de Crédito, para 
armonizar y delimitar así de una forma más adecuada, el ámbito de aplicación de ambas 
leyes.  
 
Entre los referidos preceptos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se encuentran los 
artículos 15 y 16 que, en términos de la presente Iniciativa, corresponden a los artículos 122 
Bis 18 y 122 Bis 19 de la Ley de Instituciones de Crédito, en los que se establece la forma y 
términos bajo los cuales habrá de efectuarse el pago de las obligaciones garantizadas por 
parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Al respecto, cabe señalar que, con 
lo previsto en los citados artículos 122 Bis 18 y 122 Bis 19, se pretende aclarar con mayor 
precisión el procedimiento de pago de obligaciones garantizadas que está actualmente 
contemplado en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
Así, para que aquellas personas susceptibles de recibir el beneficio que, para los 
ahorradores, dispone la Ley de Protección al Ahorro Bancario puedan ejercer el derecho a 
recibir del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario el pago de sus obligaciones 
garantizadas, es indispensable que se ajusten a los requisitos y plazo establecidos por dicha 
ley. Particularmente, con esta iniciativa se deja en claro que es menester que dichas 
personas presenten la solicitud de pago respectiva dentro de un plazo improrrogable de 
sesenta días naturales siguientes a la fecha en que el Instituto publique -en el Diario Oficial 
de la Federación, en dos periódicos de amplia circulación nacional y a través de otros 
medios de difusión que el propio Instituto considere idóneos- el procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas relativo a la institución de que se trate y que, tal como 
actualmente se prevé en las disposiciones en vigor, una .vez transcurrido ese plazo, no 
tendrán derecho a recibir dicho pago en caso de que la solicitud no hubiere sido presentada. 
Tal situación, desde luego, no afecta en forma alguna los derechos que dichas personas 
puedan tener en contra de la institución de que se trate, para reclamar por la vía judicial 
correspondiente el pago de los montos que ésta les adeude.  
 
En conclusión, las reformas que, con la presente Iniciativa, se proponen realizar a la Ley de 
Instituciones de Crédito y a la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras buscan 
actualizar y fortalecer el marco jurídico aplicable a las instituciones de banca múltiple, a fin 
de propiciar la salida ordenada y transparente del sistema bancario de aquellas instituciones 
que resulten insolventes, en protección de los intereses del público y la estabilidad del 
sistema financiero.  
 
Por las razones expuestas anteriormente, el Ejecutivo Federal a mi cargo, en el ejercicio de 
la facultad que le confiere el artículo 71,fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por conducto de esa H. Cámara de Diputados, somete a la 
consideración del H. Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de  
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY PARA REGULARLAS 
AGRUPACIONES FINANCIERAS Y DE lA LEY DE PROTECCIÓN Al AHORRO 
BANCARIO.  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 12, segundo párrafo; 28; 134 Bis 
1, fracción I, inciso b), primer y tercer párrafos; 134 Bis 2; 138 a 140, y 141 a 143; se 
ADICIONAN una Sección Primera, denominada "Disposiciones. Generales", al Capítulo I 
del Título Segundo, que comprende de los artículos 8 a 11; la Sección Segunda, 
denominada "De las Instituciones de Banca Múltiple Organizadas y Operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario", al Capítulo I del Título Segundo, con los 
artículos 27 Bis 1 al 27 Bis 6; la Sección Tercera, denominada "De la Revocación", con los 
artículos 28 al 29 Bis 1; la Sección Cuarta, denominada "Del Régimen de Operación 
Condicionada", al Capítulo I del Título Segundo, con los artículos 29 Bis 2 al 29 Bis 5; la 
Sección Quinta, denominada "Del Comité de Estabilidad Financiera", al Capítulo I del 
Título Segundo, con los artículos 29 Bis 6 al 29 Bis 12; los párrafos cuarto, quinto, sexto y 
séptimo al artículo 50; el artículo 113 Bis 4; el "Capítulo I" en el Título Sexto, denominado 
"Disposiciones Generales", que comprende de los artículos 117 al 122; el Capítulo II, 
denominado "Del Sistema de Protección al Ahorro" al Título Sexto, que comprende una 
Sección Primera, denominada "De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple", 
integrada por un Apartado A, denominado "Disposiciones Comunes", con los artículos 122 
Bis y 122 Bis 1, el Apartado B, denominado "Del Saneamiento Financiero de las 
Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos", con los artículos 122 Bis 2 al 122 Bis 
6, y un Apartado C, denominado "Del Saneamiento. Financiero de las Instituciones de 
Banca Múltiple Mediante Créditos", con los artículos 122 Bis 7 al 122 Bis 15; y. una 
Sección Segunda, denominada "De la Liquidación y Concurso Mercantil de las 
Instituciones de Banca Múltiple", integrada por un Apartado A, denominado 
"Disposiciones Generales", con los artículos 122 Bis 16 al 122 Bis 24, un Apartado B 
denominado "De las Operaciones para la Liquidación", con los artículos 122 Bis 25 al 122 
Bis 29, un Apartado C, denominado "De la Disolución y Liquidación Convencional de las 
Instituciones de Banca Múltiple", con los artículos 122 Bis 30 al 122 Bis 33 y un Apartado 
D, denominado "De la Asistencia y Defensa Legal", con los artículos 122 Bis 34 y 122 Bis 
35; así como los artículos 134 Bis 3, y 144 al 149; y se DEROGAN los artículos 29, 137 y 
140 Bis, todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 
 
"SECCIÓN PRIMERA  
Disposiciones Generales  
Artículos 8 a 11.- ...  
Artículo 12. ...  
 
Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en 
los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, trasformación, disolución y 
liquidación, los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 y 122 Bis 9 de 
esta Ley y cancelación de su inscripción en cualesquiera bolsas de valores.  
 
...  
 
...  
 
Artículos 13 a 27 Bis.- ... 
 
SECCIÓN SEGUNDA  
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De las Instituciones de Banca Múltiple Organizadas y Operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario  
Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y 
operar instituciones de banca múltiple exclusivamente con el objeto de celebrar operaciones 
de transferencia de activos y pasivos de las instituciones de crédito en liquidación en 
términos de lo previsto en el artículo 122 Bis 29 de esta Ley. Las instituciones organizadas 
y operadas en términos de este artículo podrán prestar el servicio de banca y crédito a que 
se refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su constitución, sin requerir de la 
autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para tales efectos, la 
citada Dependencia emitirá la constancia correspondiente, a solicitud del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, siempre que su Junta de Gobierno haya determinado en el 
método de resolución correspondiente a la respectiva institución de crédito en liquidación, 
la transferencia de activos y pasivos en términos del artículo 122 Bis 29 de esta Ley. El 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá publicar la citada constancia en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación nacional.  
En los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple que organice y opere el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme a la presente Sección deberá 
expresarse el capital social a suscribirse por éste, así como las personas que actuarán como 
consejeros y directivos de la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá inscribir la escritura constitutiva 
de la institución de banca múltiple que constituya de acuerdo con este artículo en el 
Registro Público de Comercio.  
 
Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario estarán sujetas a esta Ley, así como a las disposiciones 
aplicables a las instituciones de banca múltiple, con las excepciones previstas en la presente 
Sección.  
 
Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en términos de la presente Sección no se considerarán 
entidades públicas, por lo que, en términos del artículo 60 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, las inversiones que realice dicho Instituto de conformidad con esta 
Sección no estarán sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
administrativas aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal.  
 
Artículo 27 Bis 2.- Las instituciones de banca múltiple que organice y opere el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario en términos del artículo anterior tendrán una 
duración de hasta seis meses, que podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por el mismo 
plazo, por acuerdo de la asamblea de accionistas.  
 
Artículo 27 Bis 3.- Durante la operación de la institución de banca múltiple organizada y 
operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de acuerdo con lo previsto en 
la presente Sección, se podrán realizar los siguientes actos:  
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I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la institución de que se trate a 
otra institución de banca múltiple autorizada, en cuyo caso deberán fusionarse ambas 
sociedades previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o  
 
II. Transferir los activos y pasivos a otra u otras instituciones de banca múltiple autorizadas 
para organizarse y operar con tal carácter o bien, transferir los activos a cualquier persona 
física o moral que esté en posibilidad legal de adquirirlos. Tratándose de instituciones en 
operación, éstas deberán cumplir con los requerimientos de capitalización previstos en el 
artículo 50 de esta Ley para que se les puedan transferir los activos y pasivos en términos 
de esta fracción.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario garantizará el importe íntegro de todas 
las obligaciones a cargo de la institución de banca múltiple organizada y operada por el 
propio Instituto y, en adición a esto, éste podrá proporcionarle apoyos financieros a aquella 
mediante el otorgamiento de créditos. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 
la institución de que se trate podrán pactar las condiciones de los créditos que el propio 
Instituto otorgue en términos de este artículo, por lo que éstos no estarán sujetos a lo 
dispuesto por el Apartado C de la Sección Primera del Capítulo II del Título Sexto esta 
Ley.  
 
Artículo 27 Bis 4.- Durante el plazo previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario deberá mantener la totalidad menos una, de las 
acciones representativas del capital social de la institución que organice y opere en 
términos de la presente Sección. La acción restante representativa del capital social de la 
institución será suscrita por el Gobierno Federal.  
 
Las acciones representativas del capital social de la institución organizada y operada por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que mantenga dicho Instituto serán 
consideradas Bienes para los efectos previstos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 27 Bis 5.- La institución organizada conforme a la presente Sección podrá 
contratar, siempre a título oneroso, con la institución que se encuentre en estado de 
disolución y liquidación respecto de la cual, en términos del artículo 122 Bis 25, fracción II, 
de esta Ley, se haya determinado transferir sus activos y pasivos, la prestación de los bienes 
y servicios necesarios para su operación.  
 
Para estos efectos, la referida institución en liquidación quedará exceptuada de lo dispuesto 
por el artículo 233 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  
 
Artículo 27 Bis 6.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 232, primer párrafo, de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, la asamblea de accionistas deberá reconocer la 
disolución y liquidación de la institución organizada y operada por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario al transcurrir el correspondiente plazo de duración de la 
sociedad previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley y, para efectos de su liquidación, dicha 
institución se sujetará a lo dispuesto por este ordenamiento, sin que le resulte aplicable lo 
señalado en el artículo 122 Bis 25 de esta Ley. 
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SECCIÓN TERCERA  
De la Revocación  
Artículo 28.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la revocación de 
la autorización otorgada para organizarse y operar como institución de banca múltiple en 
los casos siguientes:  
I. Si la institución de banca múltiple de que se trate no presenta la escritura constitutiva 
para su aprobación dentro de los tres meses siguientes posteriores a la fecha en que se haya 
notificado la autorización de que se trate; si inicia operaciones sin que haya presentado 
dicha escritura para su aprobación; si no inicia operaciones dentro del plazo de seis meses a 
partir de la fecha en que haya surtido efectos la aprobación de la escritura o, si al darse esta 
última, no estuviere pagado el capital mínimo;  
 
II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, 
mediante decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve solicitarla. En aquellos casos 
en que la institución solicite además que la liquidación se lleve de conformidad con lo 
previsto en el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta 
Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicitará la opinión del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario al respecto;  
 
III. Si la institución de banca múltiple de que se trate se disuelve, entra en estado de 
liquidación o concurso mercantil en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
IV. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple cualquiera de las medidas 
correctivas mínimas a que se refiere el artículo 134 Bis 1 de esta Ley; no cumple con más 
de una medida correctiva especial adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple 
de manera reiterada una medida correctiva especial adicional;  
 
V. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple con los requerimientos de 
capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley y las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere;  
 
VI. Si la institución de banca múltiple de que se trate se ubica en cualquiera de los 
supuestos de incumplimiento que se mencionan a continuación:  
 
a) Si, por un monto en moneda nacional superior al equivalente a veinte millones de 
unidades de inversión:  
 
i) No paga créditos o préstamos que le haya otorgado otra institución de crédito, una 
entidad financiera del exterior o el Banco de México, o  
 
ii) No liquida el principal o intereses de valores que haya emitido y que se encuentren 
depositados en una institución para el depósito de valores.  
 
b) Cuando, en un plazo de dos días hábiles o más y por un monto en moneda nacional 
superior al equivalente a dos millones de unidades de inversión:  
 



 27

i) No liquide a uno o más participantes los saldos que resulten a su cargo de cualquier 
proceso de compensación que se lleve a cabo a través de una cámara de compensación o 
contraparte central, o no pague tres o más cheques que en su conjunto alcancen el monto 
citado en el primer párrafo de este inciso, que hayan sido excluidos de una cámara de 
compensación por causas imputables a la institución librada en términos de las 
disposiciones aplicables. Para estos efectos, se considerará como cámara de compensación 
a la entidad central o mecanismo de procesamiento centralizado, por medio del cual se 
intercambian instrucciones de pago u otras obligaciones financieras, que no se encuentre 
regulada por la Ley de Sistemas de Pagos, o  
 
ii) No pague en las ventanillas de dos o más de sus sucursales los retiros de depósitos 
bancarios de dinero que efectúen cien o más de sus clientes y que en su conjunto alcancen 
el monto citado en el primer párrafo de este inciso. Al efecto, cualquier depositante podrá 
informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de este hecho, para que ésta, de 
considerarlo procedente, realice visitas de inspección en las sucursales de la institución, a 
fin de verificar si se encuentra en tal supuesto.  
 
Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la institución de que se trate 
demuestre ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cuenta con los recursos 
líquidos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de que se trate o bien, 
cuando la obligación de pago respectiva se encuentre sujeta a controversia judicial, a un 
procedimiento arbitral o a un procedimiento de conciliación ante la autoridad competente:  
 
Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las instituciones para el depósito 
de valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México, así como 
cualquier acreedor de la institución, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público cuando la institución se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere esta 
fracción.  
 
La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación en el país, se inscribirá en la oficina del Registro Público 
de Comercio que corresponda al domicilio social de la institución de que se trate y pondrá 
en estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en la Sección Segunda del Capítulo II del 
Título Sexto de esta Ley. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer del 
conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la declaración de 
revocación.  
 
Artículo 29.- Se deroga.  
 
Artículo 29 Bis.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga conocimiento 
de que una institución de banca múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 28 de esta Ley, le notificará dicha situación para que, en un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, la 
propia institución manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
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señalados en la notificación, o bien, para que formule la solicitud a que se refiere el artículo 
29 Bis 2 de esta Ley.  
 
Las instituciones de banca múltiple que hayan incurrido en la causal de revocación prevista 
en la fracción V del artículo 28 de esta Ley podrán, dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, reintegrar el capital en la cantidad necesaria para mantener sus operaciones dentro 
de los límites respectivos en términos de esta Ley. Al efecto, el aumento de capital deberá 
quedar íntegramente suscrito y pagado en la misma fecha en que se celebre la asamblea de 
accionistas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 Bis 1 de esta Ley.  
 
Artículo 29 Bis 1.- Para efectos de los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 
29 Bis 2 y 122 Bis 9 de esta Ley, como excepción a lo previsto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y en los estatutos sociales de la institución de que se trate, para la 
celebración de las asambleas generales de accionistas correspondientes se observará lo 
siguiente:  
 
I. Se deberá realizar y publicar una convocatoria única para asamblea de accionistas en un 
plazo de tres días hábiles que se contará, respecto de los supuestos de los artículos 29 Bis y 
29 Bis 2, a partir de que surta efectos la notificación a que se refiere el artículo 29 Bis o, 
para el caso que prevé el artículo 122 Bis 9, a partir de la fecha en que el administrador 
cautelar asuma la administración de la institución de crédito de que se trate en términos del 
artículo 143 del presente ordenamiento;  
 
II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en dos de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad que corresponda a la del domicilio de la 
sociedad, en la que, a su vez, se especificará que la asamblea se celebrará dentro de los 
ocho días hábiles después de la publicación de dicha convocatoria;  
 
III. Durante el plazo mencionado en la fracción anterior, la información relacionada con el 
tema a tratar en la asamblea deberá ponerse a disposición de los accionistas, al igual que los 
formularios a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, y  
 
IV. La asamblea se considerará legalmente reunida cuando estén representadas, por lo 
menos, las tres cuartas partes del capital social de la institución de que se trate, y sus 
resoluciones serán válidas con el voto favorable de los accionistas que en conjunto 
representen el cincuenta y uno por ciento de dicho capital.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador, la impugnación de la convocatoria de 
las asambleas de accionistas a que se refiere el presente artículo, así como de las 
resoluciones adoptadas por éstas, sólo dará lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios, 
sin que dicha impugnación produzca la nulidad de los actos. 
 
SECCIÓN CUARTA  
Del Régimen de Operación Condicionada  
Artículo 29 Bis 2.- Respecto de aquella institución que incurra en la causal de revocación a 
que se refiere la fracción V del artículo 28 de la presente Ley, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, una vez que haya oído la opinión del Banco de México y de la Comisión 
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Nacional Bancaria y de Valores, podrá abstenerse de revocar la autorización respectiva, con 
el propósito de que dicha institución continúe operando en términos de lo previsto en la 
presente Sección.  
Lo dispuesto en el párrafo anterior procederá siempre y cuando la institución de que se 
trate, previa aprobación de su asamblea de accionistas celebrada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 29 Bis 1 de esta Ley, lo solicite por escrito a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y acredite ante ésta, dentro del plazo a que se refiere el artículo 
29 Bis de este mismo ordenamiento, la ejecución de los siguientes actos aprobados por 
dicha asamblea:  
 
I. La afectación de acciones que representen cuando menos el setenta y cinco por ciento del 
capital social de esa misma institución a un fideicomiso irrevocable que se constituya 
conforme a lo previsto en el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, y  
 
II. La presentación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del plan de 
restauración de capital a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 134 Bis 1 de 
esta Ley.  
 
Para efectos de lo señalado en la fracción I de este artículo, la asamblea de accionistas, en 
la misma sesión a que se refiere el segundo párrafo de este precepto, deberá instruir al 
director general de la institución o al apoderado que se designe al efecto en dicha sesión 
para que, a nombre y por cuenta de los accionistas, lleve a cabo los actos necesarios para 
que se afecten las acciones en el fideicomiso citado en esa misma fracción.  
 
En la misma sesión a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, la asamblea de 
accionistas deberá otorgar las instrucciones necesarias para que se constituya el fideicomiso 
a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley y, de igual forma, señalará expresamente 
que los accionistas conocen y están de acuerdo con el contenido y alcances de ese precepto 
legal y con las obligaciones que asumirán mediante la celebración del contrato de 
fideicomiso.  
 
El contenido del artículo 29 Bis 4 antes citado, así como las obligaciones que deriven de 
aquél, deberán preverse en los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple, así 
como en los títulos representativos de su capital social.  
 
Artículo 29 Bis 3.- No podrán acogerse al régimen de operación condicionada a que se 
refiere la presente Sección, aquellas instituciones de banca múltiple cuyo índice de 
capitalización sea igual o menor al cincuenta por ciento del requerido conforme a lo 
establecido en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones a que dicho precepto se 
refiere.  
 
Artículo 29 Bis 4.- El fideicomiso que, en términos de la fracción I del artículo 29 Bis 2 de 
esta Ley, acuerde crear la asamblea de accionistas de una institución de banca múltiple se 
constituirá en una institución de crédito distinta de la afectada que no forme parte del 
mismo grupo financiero al que, en su caso, aquélla pertenezca y, al efecto, el contrato 
respectivo deberá prever lo siguiente:  
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I. Que, en protección de los intereses del público ahorrador, el fideicomiso tendrá por 
objeto la afectación fiduciaria de las acciones que representen, cuando menos, el setenta y 
cinco por ciento del capital de la institución de banca múltiple, con la finalidad de que ésta 
se mantenga en operación bajo el régimen de operación condicionada a que se refiere la 
presente Sección y que, en caso de que se actualice cualquiera de los supuestos previstos en 
la fracción V del presente artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
ejercerá los derechos patrimoniales y corporativos de las acciones afectas al fideicomiso;  
 
II. La afectación al fideicomiso de las acciones señaladas en la fracción anterior, a través de 
su director general o del apoderado designado al efecto, en ejecución del acuerdo de la 
asamblea de accionistas a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley;  
 
III. La mención de la instrucción de la asamblea a que se refiere el artículo 29 Bis 2 al 
director general de la institución o al apoderado que se designe en la misma, para que, a 
nombre y por cuenta de los accionistas, solicite a la institución para el depósito -de valores 
en que se encuentren depositadas las acciones representativas del capital social de la 
institución de que se trate, el traspaso de sus acciones afectas al fideicomiso a una cuenta 
abierta a nombre de la fiduciaria a que se refiere este artículo.  
 
En protección del interés público y de los intereses de las personas que realicen con la 
institución de crédito de que se trate cualquiera de las operaciones que den origen a las 
obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, en el 
evento de que el director general o apoderado designado al efecto no efectúe el traspaso 
mencionado en el párrafo anterior, la institución para el depósito de valores respectiva 
deberá realizar dicho traspaso, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte de la 
fiduciaria, en ejecución de la instrucción formulada por la asamblea de accionistas;  
 
IV. La designación de los accionistas como fideicomisarios en primer lugar, a quienes les 
corresponderá el ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales derivados de las 
acciones representativas del capital social afectas al fideicomiso, en tanto no se cumpla lo 
señalado en la fracción siguiente;  
 
V. La designación del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario como fideicomisario 
en segundo lugar, al que corresponderá instruir a la fiduciaria sobre el ejercicio de los 
derechos corporativos y patrimoniales derivados de las acciones representativas del capital 
social de la institución de banca múltiple afectas al fideicomiso, cuando se actualice 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
 
a) La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no apruebe el plan 
de restauración de capital que la institución de banca múltiple respectiva presente en 
términos del inciso b) de la fracción I del artículo 134 Bis 1 de esta Ley, o la misma Junta 
de Gobierno determine que esa institución no ha cumplido con dicho plan;  
 
b) A pesar de que la institución de banca múltiple respectiva se haya acogido al régimen de 
operación condicionada señalada en la presente Sección, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores informe a la fiduciaria que dicha institución presenta un índice de capitalización 
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igual o menor al cincuenta por ciento del requerido conforme a las disposiciones a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley, o  
 
c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de los supuestos previstos 
en las fracciones IV y VI del artículo 28 de esta Ley, en cuyo caso la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis de esta 
Ley, con el fin de que dicha institución manifieste lo que a su derecho convenga y presente 
los elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
señalados en la notificación respectiva;  
 
VI. El acuerdo de la asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 Bis 2, que contenga la instrucción a la fiduciaria para que 
enajene las acciones afectas al fideicomiso en el caso y bajo las condiciones a que se refiere 
el artículo 122 Bis 5 de esta Ley;  
 
VII. Las causas de extinción del fideicomiso que a continuación se señalan:  
 
a) La institución de banca múltiple reestablezca y mantenga durante tres meses 
consecutivos su índice de capitalización conforme al mínimo requerido por las 
disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, como consecuencia del 
cumplimiento del plan de restauración de capital que haya presentado al efecto.  
 
En el supuesto a que se refiere este inciso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
deberá informar a la fiduciaria para que ésta, a su vez, lo haga del conocimiento de la 
institución para el depósito de valores que corresponda, a fin de que se efectúen los 
traspasos a las cuentas respectivas de los accionistas de que se trate;  
 
b) En los casos en que, una vez ejecutado el método de resolución que determine la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para la institución de banca 
múltiple respectiva, en términos de lo previsto en esta Ley, las acciones afectas al 
fideicomiso sean canceladas o bien, se entregue a los accionistas el producto de la venta de 
las acciones o el remanente del haber social, si lo hubiere, y  
 
c) La institución de banca múltiple respectiva reestablezca su índice de capitalización 
conforme al mínimo requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley, como consecuencia del cumplimiento del plan de restauración de capital que presente 
al efecto y, antes de cumplirse el plazo a que se refiere el inciso a) de esta fracción, solicite 
la revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple en términos de la fracción II del artículo 28 de esta Ley, siempre y cuando no se 
ubique en las causales a que se refieren las fracciones IV o VI del propio artículo 28.  
 
VIII. La instrucción a la institución fiduciaria para que, en su caso, entregue a los 
accionistas el remanente del haber social conforme a lo previsto en el inciso b) de la 
fracción anterior.  
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La institución que actúe como fiduciaria en fideicomisos de los regulados en este artículo 
deberá sujetarse a las reglas de carácter general que, para tales efectos, emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
 
En beneficio del interés público, en los estatutos sociales y en los títulos representativos del 
capital social de las instituciones de banca múltiple, deberán preverse expresamente las 
facultades de la asamblea de accionistas que se celebre en términos del artículo 29 Bis 1 de 
esta Ley, para acordar la constitución del fideicomiso previsto en este artículo; afectar por 
cuenta y orden de los accionistas las acciones representativas del capital social; acordar, 
desde la fecha de la celebración de la asamblea, la instrucción a la fiduciaria para la venta 
de las acciones en términos de lo dispuesto por la fracción VI anterior, y llevar a cabo todos 
los demás actos señalados en este artículo.  
 
Artículo 29 Bis 5.- Cuando, en el ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores detecte la actualización. de cualquiera de los 
supuestos previstos en la fracción V del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, deberá comunicar 
dicha situación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México, al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y a la institución fiduciaria en el 
fideicomiso que se haya constituido conforme a dicho artículo.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proceder a declarar la revocación de la 
autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, cuando tenga 
conocimiento de que la institución de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de los 
supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción V del artículo anterior, salvo 
que la propia Dependencia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de 
México o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se convoque a 
sesión del Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere la Sección Quinta del presente 
Capítulo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 12 de la presente Ley.  
 
Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario tenga conocimiento de la 
actualización de cualquiera de los supuestos a que se refiere la fracción V citada en el 
párrafo anterior, deberá proceder de conformidad con esta Ley y con la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario.  
 
Asimismo, en caso que se actualice el supuesto previsto en el inciso e) de la fracción VII 
del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá a 
declarar la revocación de la autorización señalada en ese mismo precepto. 
 
 
SECCIÓN QUINTA  
Del Comité de Estabilidad Financiera  
Artículo 29 Bis 6.- En los términos de esta Sección, se reunirá un Comité de Estabilidad 
Financiera que tendrá por objeto determinar, previamente a que se resuelva sobre la 
revocación de la autorización otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse 
y operar con tal carácter, por las causales a que se refieren las fracciones IV, V o VI del 
artículo 28 de esta Ley, si en el evento en que dicha institución incumpliera las obligaciones 
que tiene a su cargo, ello pudiera:  
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I. Generar efectos negativos serios en otra u otras instituciones de banca múltiple u otras 
entidades financieras, de manera que peligre su estabilidad o solvencia, siempre que ello 
pudiera afectar la estabilidad o solvencia del sistema financiero, o  
 
II. Poner en riesgo el funcionamiento del sistema de pagos.  
 
En caso de que el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca 
múltiple de que se trate podría actualizar alguno de los supuestos previstos en las fracciones 
anteriores, el propio Comité determinará un porcentaje general único del saldo de todas las 
operaciones a cargo de dicha institución que no sean consideradas como obligaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como de aquellas 
otras consideradas como obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el 
artículo 11 de esa misma Ley, cuyo pago pudiera evitar que se actualicen los supuestos 
mencionados. Para efectos de lo dispuesto en este precepto, no se considerarán aquellas 
operaciones a cargo de la institución de que se trate, a que hacen referencia las fracciones 
II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, ni los pasivos que 
deriven a su cargo por la emisión de obligaciones subordinadas.  
 
En todo caso, al determinar los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
el Comité de Estabilidad Financiera, con base en la información disponible, considerará si 
el probable costo a la Hacienda Pública Federal o al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por pagar obligaciones a cargo de la institución de que se trate, se estima 
razonablemente menor que el daño que causaría al público ahorrador de otras entidades 
financieras y a la sociedad en general.  
 
Artículo 29 Bis 7.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá convocar al Comité 
de Estabilidad Financiera, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la 
autorización otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal 
carácter por las causales a que se refieren las fracciones IV, V o VI del artículo 28 de esta 
Ley, cuando determine que existen elementos para considerar que la institución podría 
ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, o lo 
solicite por escrito el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y en dicha solicitud manifieste que, a su 
juicio, existen elementos para considerar tal situación.  
 
La citada convocatoria deberá efectuarse a más tardar el día natural inmediato siguiente a 
aquél en que la Secretaría haya tomado la aludida determinación o recibido la 
comunicación mencionada, y el Comité de Estabilidad Financiera deberá sesionar dentro de 
los dos días naturales siguientes, sin menoscabo de que pueda sesionar válidamente en día 
inhábil o sin que medie convocatoria previa, siempre que esté reunido el quórum mínimo 
establecido en el artículo 29 Bis 9 de esta Ley.  
 
Artículo 29 Bis 8.- El Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere el artículo 29 Bis 6 
de esta Ley estará integrado por:  
 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representada por su titular y el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
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II. El Banco de México, representado por el Gobernador y un Subgobernador que el propio 
Gobernador designe para tales propósitos;  
 
III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, representada por su Presidente y el 
Vicepresidente de dicha Comisión competente para la supervisión de la institución de que 
se trate, y  
 
IV. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, representado por su Secretario 
Ejecutivo y un vocal de la Junta de Gobierno del referido Instituto, que dicho órgano 
colegiado determine de entre aquellos a que se refiere el artículo 76 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario.  
 
Los integrantes del Comité de Estabilidad Financiera no tendrán suplentes.  
 
Las sesiones del Comité de Estabilidad Financiera serán presididas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y, en su ausencia, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
El Presidente del Comité de Estabilidad Financiera nombrará a un secretario de actas, quien 
deberá ser servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El secretario de 
actas deberá verificar que en las sesiones del Comité de Estabilidad Financiera se cumpla 
con el quórum de asistencia previsto en el artículo 29 Bis 9; levantará las actas 
circunstanciadas de dichas sesiones, las cuales deberán firmarse por todos los miembros del 
Comité asistentes; proporcionará a dichos miembros la información a que se refiere el 
artículo 29 Bis 10, y notificará las resoluciones de dicho Comité al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se 
adopten, para efectos de que dicho Instituto proceda a la determinación del método de 
resolución correspondiente.  
 
El Comité de Estabilidad Financiera podrá acordar la asistencia de invitados a sus sesiones 
cuando lo considere conveniente para la toma de decisiones.  
 
La información relativa a los asuntos que se traten en el Comité de Estabilidad Financiera 
tendrá el carácter de confidencial, sin perjuicio de que el propio Comité acuerde la emisión 
de comunicados públicos.  
 
Artículo 29 Bis 9.- Para que el Comité de Estabilidad Financiera se considere legalmente 
reunido se requerirá la asistencia de, cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que 
esté presente al menos un representante de cada una de las instituciones que lo integran.  
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera que tengan conflicto de interés por 
participar en alguna de sus sesiones deberán excusarse de conformidad con el 
procedimiento previsto en el párrafo siguiente.  
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera deberán acudir a todas las sesiones a 
las que sean convocados y sólo podrán excusarse bajo su más estricta responsabilidad, por 
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causa justificada, la cual deberán hacer del previo conocimiento por escrito al secretario de 
actas del Comité, a fin de que, en la sesión de que se trate, ese órgano colegiado determine 
la justificación de la ausencia. El Comité determinará las causas de justificación que se 
considerarán para estos efectos. Exclusivamente para la determinación de la justificación de 
las ausencias, el Comité podrá sesionar con el número de miembros presentes.  
 
Para adoptar la determinación de que una institución de banca múltiple se ubica en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, se requerirá el voto 
favorable de seis de los miembros del Comité de Estabilidad Financiera, cuando asistan 
siete o más de ellos, de cinco miembros, cuando acudan seis de ellos, o de cuatro, cuando 
sólo asistan cinco miembros.  
 
Artículo 29 Bis 10.- Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera deberán presentar 
por escrito la información con la que cuenten las respectivas instituciones en el ámbito de 
sus correspondientes competencias, que pueda permitir a dicho Comité efectuar la 
evaluación correspondiente para la adopción de las determinaciones que le competen en 
términos de esta Ley. La presentación de la información señalada en este artículo a los 
miembros del Comité de Estabilidad Financiera, en términos de la presente Ley, no se 
entenderá como trasgresión a lo establecido por el artículo 117 de esta Ley o cualquiera 
otra disposición que obligue a guardar secreto.  
 
El mismo día de la sesión, los miembros del Comité deberán emitir su voto, de forma 
razonada, respecto de los asuntos que sean sometidos a su consideración y, al hacer esto, 
deberán expresar las consideraciones y fundamentos que lo sustenten. En ningún caso 
podrán abstenerse de votar.  
 
Artículo 29 Bis 11.- Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera solo serán sujetos 
a responsabilidad en el ejercicio de sus funciones cuando causen un daño o perjuicio 
estimable en dinero, incluidos aquellos que causen al Estado en su Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera no se considerarán responsables por 
daños y perjuicios cuando hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y 
entender, o los posibles efectos negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos, con 
base en la información disponible al momento de la decisión.  
 
Con independencia de lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo, la abstención 
dolosa de revelar información disponible y relevante que sea necesaria para la adecuada 
toma de decisiones o la inasistencia injustificada a las sesiones a las que los miembros del 
Comité de Estabilidad Financiera sean convocados, siempre que, con motivo de dicha 
inasistencia, dicho Comité no pueda sesionar, dará lugar a responsabilidad administrativa.  
 
En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra de los 
miembros del Comité de Estabilidad Financiera, será necesario que se acredite el dolo con 
que se condujeron para poder fincar la responsabilidad de orden civil, penal o 
administrativa que corresponda.  
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Artículo 29 Bis 12.- En aquellos casos en los que el Comité de Estabilidad Financiera 
determine que una institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, en protección de los intereses del público 
ahorrador y del interés público, deberá procederse conforme a lo previsto en la fracción II 
del artículo 122 Bis de esta Ley.  
 
Cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que una institución no se ubica en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público revocará la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá 
en términos de lo dispuesto por la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta 
Ley.  
 
Artículo 50. - ...  
 
...  
 
...  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las disposiciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de 
capitalización aplicable a las instituciones de crédito.  
 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de su función de 
supervisión, requiera a las instituciones de crédito realizar ajustes a los registros contables 
relativos a sus operaciones activas y pasivas que, a su vez, puedan derivar en 
modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias para que se realice el cálculo de dicho índice de conformidad con lo previsto en 
este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso escuchará previamente a la 
institución de banca múltiple afectada.  
 
Se requerirá el previo acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la cual deberá considerar los elementos proporcionados por la institución de 
que se trate, para que requiera a ésta realizar los ajustes mencionados en el párrafo anterior 
que, como consecuencia de ello, ocasione que dicha institución deba registrar un índice de 
capitalización inferior al mínimo requerido conforme a las disposiciones aplicables.  
 
El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes 
requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores será el utilizado para todos los 
efectos legales conducentes.  
 
Artículo 113 Bis 4.- Se sancionará con prisión de tres años a nueve años y con multa de 
treinta mil a trescientos mil días de salario al que, con motivo de la realización del estudio 
técnico a que se refiere el artículo 122 Bis 26 de esta Ley, utilice la información a la que 
tenga acceso para fines distintos a los establecidos en dicha disposición. 
 
TITULO SEXTO  
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De la Protección de los Intereses del Público  
CAPITULO I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 117 al 122.- ...  
 
CAPITULO II  
Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario  
 
SECCIÓN PRIMERA  
De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple  
 
APARTADO A  
Disposiciones Comunes  
 
Artículo 122 Bis.- La resolución de una institución de banca múltiple procederá cuando la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya revocado la autorización que le haya 
otorgado para organizarse y operar con tal carácter, o bien, cuando el Comité de Estabilidad 
Financiera determine que se podría actualizar alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley.  
La resolución de una institución de banca múltiple se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente:  
 
I. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya revocado la autorización para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario determinará que la disolución y liquidación se realice 
a través de las operaciones previstas en los Apartados A y B de la Sección Segunda de este 
Capítulo, o  
 
II. Cuando el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca 
múltiple de que se trate podría actualizar alguno de los supuestos del artículo 29 Bis 6 de 
esta Ley, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determinará el método de resolución que corresponda conforme a lo siguiente:  
 
a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los términos previstos en los 
Apartados B o C de la presente Sección, según corresponda, siempre que el Comité de 
Estabilidad Financiera haya determinado además que, a fin de evitar que la institución de 
banca múltiple se ubique en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta 
Ley, resulta necesario efectuar el pago total de todas las operaciones a cargo de la 
institución de que se trate que no sean consideradas como obligaciones garantizadas en 
términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como de aquellas consideradas 
como obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el artículo 11 de esa 
misma Ley, con las excepciones previstas en el propio artículo 29 Bis 6, en cuyo caso la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se abstendrá de revocar la autorización otorgada a 
la institución de banca múltiple de que se trate para organizarse y operar con tal carácter, o  
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b) La transferencia de activos y pasivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 
Bis 27 o 122 Bis 29 de este ordenamiento, cuando el Comité de Estabilidad Financiera, en 
términos del segundo párrafo del artículo 29 Bis 6, haya determinado un porcentaje menor 
al cien por ciento, y el pago parcial, de acuerdo a dicho porcentaje, de todas las operaciones 
que no sean consideradas obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario y de aquellas obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en 
el artículo 11 de esa misma Ley, con excepción de las señaladas en las fracciones II, IV y V 
del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y de los pasivos derivados de la 
emisión de obligaciones subordinadas. El pago parcial a que se refiere este artículo se 
efectuará en los términos y con las limitaciones señaladas en el artículo 122 Bis 20 de esta 
Ley.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la adopción del método de resolución a que se refiere este 
inciso, para efectos de que se lleve a cabo la revocación de la autorización de la institución 
de que se trate para organizarse y operar con tal carácter.  
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar 
el método de resolución que corresponda en un plazo máximo de diez días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se haya llevado a cabo cualquiera de los actos señalados en el 
primer párrafo de este artículo.  
 
En los casos en que la revocación de la autorización otorgada a una institución de banca 
múltiple para organizarse y operar con tal carácter se lleve a cabo con fundamento en las 
fracciones I, II o III del artículo 28 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas conforme al artículo 122 Bis 19 
de este ordenamiento.  
 
Los métodos de resolución a que se refiere el presente artículo, así como los diversos actos 
u operaciones que, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitan o ejecuten para su 
implementación la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Banco de México y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, se considerarán de orden público e interés social.  
 
Artículo 122 Bis 1.- En el caso de que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, hubiere determinado un 
método de resolución aplicable a una institución de banca múltiple que se hubiere acogido 
al régimen de operación condicionada previsto en el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y, a su 
vez, ésta se encontrara en alguno de los supuestos de la fracción V del artículo 29 Bis 4 de 
esta misma Ley, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el último 
precepto mencionado, por instrucciones de dicho Instituto y en ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales de las acciones afectas a dicho fideicomiso, deberá convocar a 
asamblea general extraordinaria de accionistas. Dicha asamblea deberá reconocer el método 
de resolución correspondiente conforme a lo determinado por la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como, en su caso, la designación del 
administrador cautelar en términos del artículo 139 de esta Ley. 
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APARTADO B  
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos  
Artículo 122 Bis 2.- Los apoyos financieros contemplados en el presente Apartado se 
otorgarán a aquellas instituciones de banca múltiple que se hayan acogido al régimen de 
operación condicionada en la que se actualice alguno de los supuestos previstos por la 
fracción V del artículo 29 Bis 4 y que, además, se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 122 Bis, fracción II, inciso a) de esta Ley.  
Al efecto, los apoyos a que se refiere el presente Apartado deberán realizarse mediante la 
suscripción de acciones de la institución de banca múltiple de que se trate. En este caso, se 
designará un administrador cautelar conforme al artículo 139 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 3.- Para efectos de la suscripción de acciones prevista en el artículo 
anterior, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de 
esta Ley, por instrucciones del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y en 
ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales de las acciones representativas del 
capital social de la institución de banca múltiple correspondiente, convocará a asamblea 
general extraordinaria de accionistas, con el fin de que se acuerde la realización de las 
aportaciones del capital que sean necesarias, conforme a lo siguiente:  
 
I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable 
de la institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del 
propio capital contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución.  
 
II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten 
partidas negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. Hecho esto, se 
deberá realizar un aumento a dicho capital por el monto necesario para que la institución de 
banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 
50 de esta Ley.  
 
En los títulos que se emitan con motivo del aumento de capital a que se refiere el párrafo 
anterior deberá hacerse constar el consentimiento de sus titulares para que, en el caso a que 
se refiere el artículo 122 Bis 5 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario enajene, por cuenta y orden de éstos, su tenencia accionaria en los mismos 
términos y condiciones en los que el propio Instituto efectúe la venta de las acciones que 
suscriba.  
 
III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar las aportaciones 
necesarias para cubrir el aumento de capital señalado en la fracción anterior y, en la misma 
fecha en que el propio Instituto suscriba y pague las acciones que se emitan por virtud de 
dicho aumento de capital, éste ofrecerá a quienes tengan el carácter de fideicomitentes, en 
el fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este artículo o de accionistas, esas 
acciones para su adquisición conforme a los porcentajes que les correspondan, previo pago 
proporcional de todas las partidas negativas del capital contable.  
 
Los fideicomitentes y accionistas citados en el párrafo anterior contarán con un plazo de 
veinte días hábiles para adquirir las acciones que les correspondan, a partir de aquél en que 
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el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo del aumento de capital correspondiente.  
 
Artículo 122 Bis 4.- Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción III del 
artículo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a 
realizar los actos necesarios para la venta de las acciones representativas del capital social 
de la institución de banca múltiple de las que sea titular.  
 
La venta deberá realizarse en un periodo máximo de seis meses contado a partir de que 
transcurra el plazo señalado en el párrafo anterior y de acuerdo con las disposiciones del 
Título Tercero de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. El plazo de seis meses 
mencionado en este párrafo podrá ser prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, por una sola vez y por el mismo plazo.  
 
Artículo 122 Bis 5.- La institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 
29 Bis 4 de esta. Ley, en ejecución de las instrucciones contenidas en el respectivo contrato 
de fideicomiso, y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en atención al 
consentimiento expresado en los títulos accionarios a que se refiere el artículo 122 Bis 3 de 
esta Ley, según sea el caso, enajenarán la tenencia accionaria de los fideicomitentes o 
accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, por cuenta y orden de éstos, 
en las mismas condiciones en que el propio Instituto efectúe la enajenación a que se refiere 
el artículo anterior.  
 
De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajenará, por cuenta y 
orden de los accionistas, las acciones que no hayan sido afectadas en el fideicomiso 
referido en el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, en los mismos términos y condiciones en que el 
Instituto efectúe la venta de su tenencia accionaria. En los estatutos sociales y en los títulos 
respectivos se deberá prever expresamente el consentimiento irrevocable de los accionistas 
para que se lleve a cabo la venta de acciones a que se refiere el presente párrafo.  
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, en protección del interés público, la 
institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar el traspaso de las acciones 
a una cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para lo cual bastará la 
solicitud por escrito por parte de dicho Instituto.  
 
La fiduciaria y el Instituto referidos en este artículo deberán entregar a quien corresponda el 
producto de la venta de las acciones en un plazo máximo de tres días hábiles, contado a 
partir de la recepción del precio correspondiente.  
 
Artículo 122 Bis 6.- No podrán adquirir directa o indirectamente las acciones que enajene 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme a los dos artículos anteriores las 
personas que hayan mantenido el control de la institución de banca múltiple de que se trate 
en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha en que se constituya el fideicomiso a que 
se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley o a la fecha en que el Instituto instruya a la 
fiduciaria correspondiente en dicho fideicomiso a convocar a la asamblea general 
extraordinaria conforme al artículo 122 Bis 3 de esta Ley. 
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APARTADO C  
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos  
Artículo 122. Bis 7.- Los créditos contemplados en el presente Apartado sólo se otorgarán a 
aquellas instituciones de banca múltiple que no se hubiesen acogido al régimen de 
operación condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y que se ubiquen en 
el supuesto previsto en el artículo 122 Bis, fracción II, inciso a) de esta Ley.  
En este caso, el administrador cautelar de la institución correspondiente que sea designado 
conforme al artículo 138 de esta Ley deberá contratar, a nombre de la propia institución, un 
crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario por un monto 
equivalente a los recursos que sean necesarios para que se cumpla con los requerimientos 
de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, el cual deberá ser liquidado en 
un plazo que, en ningún caso, podrá exceder de quince días hábiles contados a partir de su 
otorgamiento.  
 
Para el otorgamiento del crédito referido en este artículo, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario considerará la situación financiera y operativa de la institución de banca 
múltiple de que se trate y, como consecuencia de ello, determinará los términos y 
condiciones que se estimen necesarios y oportunos.  
 
Los recursos del crédito serán invertidos en valores gubernamentales que serán depositados 
en custodia en una institución de banca de desarrollo.  
 
Artículo 122 Bis 8.- El pago del crédito a que se refiere el artículo anterior quedará 
garantizado con la totalidad de las acciones representativas del capital social de la 
institución de banca múltiple de que se trate, que serán abonadas a la cuenta que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario mantenga en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores contempladas en la Ley del Mercado de Valores. El traspaso 
correspondiente será solicitado e instruido por el administrador cautelar.  
 
El pago del crédito únicamente podrá realizarse con los recursos que se obtengan, en su 
caso, por el aumento de capital a que se refiere el artículo siguiente.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, en el evento de que el administrador cautelar de la institución de banca 
múltiple no instruya el traspaso de las acciones a que se refiere este artículo, la institución 
para el depósito de valores respectiva deberá traspasar dichas acciones, para lo cual bastará 
la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
En tanto no se cumplan los compromisos garantizados que deriven del crédito otorgado por 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, corresponderá al propio Instituto el 
ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones 
representativas del capital social de la institución de banca múltiple correspondiente. La 
garantía en favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se considerará de 
interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos títulos. Sin 
perjuicio de lo anterior, las acciones representativas del capital social de la institución 
afectas en garantía conforme a este artículo podrán ser objeto de ulterior gravamen, siempre 
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y cuando se trate de operaciones tendientes a la capitalización de la institución y no afecte 
los derechos constituidos a favor del Instituto.  
 
Artículo 122 Bis 9.- El administrador cautelar de la institución de banca múltiple deberá 
publicar avisos, cuando menos, en dos periódicos de amplia circulación en la ciudad que 
corresponda al domicilio de dicha institución, con el propósito de que los titulares de las 
acciones representativas del capital social de esa institución tengan conocimiento del 
otorgamiento del crédito por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 
como del plazo de vencimiento de éste y los demás términos y condiciones.  
 
Asimismo, el administrador cautelar deberá convocar a una asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la correspondiente institución de banca múltiple, a la cual podrán asistir 
los titulares de las acciones representativas del capital social de dicha institución. En su 
caso, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales señalados en el último párrafo del artículo 122 Bis 8, acordará 
un aumento de capital en la cantidad necesaria para que la institución de banca múltiple dé 
cumplimiento a los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley y esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el propio Instituto.  
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la asamblea de accionistas de la 
institución de que se trate, incluida su convocatoria, se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 Bis 1 de esta Ley.  
 
Los accionistas que deseen suscribir y pagar las acciones derivadas del aumento de capital a 
que se refiere este artículo deberán comunicarlo al administrador cautelar para que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales que le corresponden en términos de esta Ley, adopte los acuerdos 
correspondientes en la asamblea celebrada al efecto.  
 
Artículo 122 Bis 10.- Celebrada la asamblea a que se refiere el artículo anterior, los 
accionistas contarán con un plazo de cuatro días hábiles para suscribir y pagar las acciones 
que se emitan como consecuencia del aumento de capital que, en su caso, se haya 
decretado. La suscripción del aumento de capital será en proporción a la tenencia accionaria 
individual y previa absorción de las pérdidas de la institución de banca múltiple, en la 
medida que a cada accionista le corresponda.  
 
Como excepción a lo mencionado en el párrafo anterior, los accionistas tendrán derecho a 
suscribir y pagar acciones en un número mayor a aquél que les corresponda conforme a 
dicho párrafo, en caso de que no se suscriban y paguen en su totalidad las acciones que se 
emitan por virtud del aumento de capital. El supuesto a que se refiere este párrafo quedará 
sujeto a lo previsto en esta Ley para adquirir o transmitir acciones representativas del 
capital social de las instituciones de banca múltiple.  
 
En todo caso, el aumento de capital que se efectúe conforme al presente Apartado deberá 
ser suficiente para que la institución de banca múltiple dé cumplimiento a los 
requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley.  
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Artículo 122 Bis 11.- En caso de que los accionistas suscriban y paguen la totalidad de las 
acciones derivadas del aumento de capital necesario para que la institución de banca 
múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de 
esta. Ley, el administrador cautelar pagará, a nombre de esa misma institución, el crédito 
otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al artículo 122 Bis 
7 anterior, en cuyo caso quedará sin efectos la garantía a que se refiere el artículo 122 Bis 8 
de esta Ley, y solicitará a la institución para el depósito de valores respectiva el traspaso de 
las acciones representativas del capital social de esa institución de banca múltiple.  
 
Artículo 122 Bis 12.- En caso de que las obligaciones derivadas del crédito otorgado por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al presente Apartado no fueren 
cumplidas por la institución de banca múltiple en el plazo convenido, el propio Instituto se 
adjudicará las acciones representativas del capital social de esa institución dadas en garantía 
conforme al artículo 122 Bis 8 de esta Ley y, en su caso, pagará a los accionistas el valor 
contable de cada acción, conforme al capital contable de los últimos estados financieros 
disponibles a la fecha de tal adjudicación.  
 
Las acciones referidas en este artículo pasarán de pleno derecho a la titularidad del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, salvo una, que será transferida al Gobierno Federal.  
 
Para la determinación del valor contable de cada acción, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá contratar, con cargo a la institución de banca múltiple de que se 
trate, a un tercero especializado a fin de que en un plazo que no podrá exceder de ciento 
veinte días hábiles contados a partir de la contratación respectiva, audite los estados 
financieros de la institución de banca múltiple mencionados en el primer párrafo de este 
artículo. El valor contable referido será el que resulte de la auditoría realizada por el tercero 
especializado mencionado en este párrafo. Dicho valor se calculará con base en la 
información financiera de la institución de banca múltiple respectiva, así como en aquélla 
que le sea solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para esos efectos y que 
haya obtenido en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia. El tercero 
especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que dicha 
Comisión determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar el pago de las acciones en 
un plazo no mayor de ciento sesenta días hábiles, contado a partir de la fecha en que se 
haya efectuado la adjudicación.  
 
En caso de que el valor de adjudicación de las acciones sea menor al saldo del crédito a la 
fecha de la adjudicación, la institución de banca múltiple deberá pagar al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario la diferencia entre esas cantidades en un plazo no mayor a 
dos días hábiles contados a partir de la determinación del valor contable de las acciones 
conforme a lo previsto en este artículo.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, la institución para el depósito de valores autorizada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores en la que se encuentren depositadas las acciones respectivas 
efectuará el traspaso de éstas a las cuentas que al efecto le señale el Instituto para la 
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Protección al Ahorro Bancario y, para este efecto, bastará la solicitud por escrito por parte 
del Secretario Ejecutivo.  
 
Los titulares de las acciones al momento de la adjudicación en términos de este artículo 
únicamente podrán impugnar el valor de adjudicación. Para tales propósitos, dichos 
accionistas designarán a un representante común, quien participará en el procedimiento a 
través del cual se designará, de común acuerdo con el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, a un tercero que emitirá dictamen con respecto al valor contable de las acciones 
citadas.  
 
Artículo 122 Bis 13.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo anterior, el 
administrador cautelar, en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario a que se refiere el artículo 122 Bis, fracción II, inciso 
a) de esta Ley, convocará a asamblea general extraordinaria de accionistas para efectos de 
que dicho Instituto acuerde la realización de aportaciones del capital necesarias para que la 
institución de banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme a lo siguiente:  
 
I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable 
de la institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del 
propio capital contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución, y  
 
II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten 
partidas negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. Posteriormente; se 
deberá realizar un aumento a dicho capital por el monto necesario para que la institución de 
banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 
50 de esta Ley, que incluirá la capitalización del crédito otorgado por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme al artículo 122 Bis 7 de esta Ley, así como la 
suscripción y pago de las acciones correspondientes por parte de dicho Instituto.  
 
Artículo 122 Bis 14.- Una vez celebrados los actos a que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a la venta de las acciones 
en un plazo máximo de seis meses y de acuerdo con las disposiciones del Título Tercero de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por una sola vez y por la 
misma duración.  
 
No podrán adquirir las acciones que enajene el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario conforme al presente artículo las personas que hayan mantenido el control de la 
institución de banca múltiple de que se trate, en términos de lo previsto por esta Ley, a la 
fecha del otorgamiento del crédito a que se refiere el artículo 122 Bis 7, así como a la fecha 
de adjudicación de las acciones conforme al artículo 122 Bis 12 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 15.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de 
pagos y del interés público en general, en los estatutos y en los títulos representativos del 
capital social de las instituciones de banca múltiple deberá preverse expresamente lo 
dispuesto por los artículos 122 Bis 7 a 122 Bis 14 de esta Ley, así como el consentimiento 
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irrevocable de los accionistas a la aplicación de tales artículos en el evento de que se 
actualicen los supuestos en ellos previstos. 
 
SECCION SEGUNDA  
De la Liquidación y Concurso Mercantil de las Instituciones de Banca Múltiple  
Apartado A  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 122 Bis 16.- La disolución y liquidación., así como el concurso mercantil de las 
instituciones de banca múltiple, se regirán por lo dispuesto por esta Ley, por la Ley de 
Protección. al Ahorro Bancario, por los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y por el Título Octavo, Capítulo II, de la Ley de Concursos Mercantiles, con 
las excepciones siguientes:  
I. Salvo en los casos previstos en el Apartado C de esta Sección, el cargo de liquidador 
recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a partir de que la institución 
de que se trate se encuentre en estado de liquidación. Tratándose de concurso mercantil, el 
nombramiento de síndico deberá recaer en el referido Instituto.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador 
o síndico a través de su personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe 
y contrate con cargo al patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate. El 
otorgamiento del poder respectivo podrá ser hecho a favor de persona física o moral y 
deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio. El liquidador deberá depositar e 
inscribir en las oficinas del Registro Público de Comercio del domicilio social de la 
institución de banca múltiple de que se trate el balance final de liquidación que elabore al 
efecto, y procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, con excepción de lo previsto en la fracción III de dicho artículo.  
 
Concluido el plazo establecido para impugnaciones y en el evento de que hubiera un 
remanente, el liquidador efectuará el pago que corresponda a los accionistas.  
 
II. Solo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán solicitar la 
declaración de concurso mercantil de una institución de banca múltiple;  
 
III. A partir de la fecha en que se declare la revocación de la autorización otorgada a una 
institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter o bien, se declare su 
concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario resuelva lo conducente, y  
 
IV. Lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley.  
 
Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, la disolución y liquidación en términos 
del presente artículo serán llevadas a cabo por el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes.  
 



 46

Artículo 122 Bis 17.- Cuando se determine la liquidación de una institución de banca 
múltiple o se declare su concurso mercantil, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, a cargo de dicha institución de banca múltiple, con los 
límites y condiciones previstos en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
salvo que aquéllas hayan sido objeto de la transferencia de activos y pasivos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 122 Bis 25 del presente ordenamiento.  
 
Artículo 122 Bis 18.- Podrán ejercer el derecho a recibir el pago de las obligaciones 
garantizadas, únicamente aquellas personas que hayan realizado cualquiera de las 
operaciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y que 
hayan presentado, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la 
Federación, en dos periódicos de amplia circulación nacional y a través de otros medios de 
difusión que el propio Instituto considere idóneos, el procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas correspondientes a la institución de banca múltiple de que se 
trate, una solicitud de pago, a la que deberán adjuntar las copias de los contratos, estados de 
cuenta u otros justificantes de las operaciones a que se refiere dicho artículo 6, realizadas 
con la misma institución de banca múltiple. Respecto de aquellas personas que no hayan 
presentado la solicitud a que se refiere este párrafo dentro del plazo antes señalado, 
quedarán a salvo sus derechos frente a la institución de banca múltiple de que se trate para 
hacerlos valer por la vía judicial que proceda.  
 
La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse en los términos, horarios 
y lugares señalados en el procedimiento de pago de obligaciones garantizadas que, 
mediante disposiciones de carácter general, publique el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
No podrá ejercerse acción judicial alguna en contra de las resoluciones emitidas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario respecto del pago de obligaciones 
garantizadas si no se formula la solicitud respectiva en los términos y plazo a que se 
refieren los dos párrafos anteriores y dicha acción no se presenta dentro de los doce meses 
siguientes a la publicación del procedimiento de pago de obligaciones garantizadas 
correspondientes a la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
Artículo 122 Bis 19.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publicará el 
procedimiento de pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya tomado posesión del cargo de liquidador o síndico, según corresponda, de la 
institución de banca múltiple de que se trate y efectuará dicho pago dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la fecha de dicha publicación, siempre que las personas a que se 
refiere el artículo 1°. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario hubieren presentado su 
solicitud de pago en el plazo, forma y términos que se señalan en el primer y segundo 
párrafo del artículo anterior.  
 
Artículo 122 Bis 20.- En aquellos casos en que se haya determinado el pago parcial de las 
obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación, en términos de lo 
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dispuesto por el inciso b) de la fracción II del artículo 122 Bis de esta Ley, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, en sustitución de la institución en liquidación, deberá 
proceder a efectuar el pago parcial de todas las obligaciones de pago a cargo de dicha 
institución que no sean garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, y de aquéllas que siendo garantizadas rebasen el límite previsto en el artículo 11 
de la referida Ley. Lo anterior, con independencia de que una misma persona sea acreedora 
de la institución por más de una operación de las señaladas en este artículo.  
 
En ningún caso el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá efectuar el pago 
parcial a que se refiere este artículo, respecto de las obligaciones a cargo de la institución 
en estado de disolución y liquidación señaladas en las fracciones II, IV y V del artículo 10 
de la Ley de protección al Ahorro Bancario, ni de las obligaciones subordinadas que la 
referida institución hubiese emitido.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario pagará la cantidad que resulte de aplicar 
el porcentaje que el Comité de Estabilidad Financiera haya determinado en términos del 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley, al saldo de las obligaciones referidas en el primer párrafo de 
este artículo, considerando al efecto el monto principal y accesorios.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá hacer del conocimiento de la 
institución en disolución y liquidación, así como del público en general, el porcentaje de las 
obligaciones a cargo de la citada institución que cubrirá el propio Instituto y el programa 
conforme al cual efectuará los pagos correspondientes. Como excepción a lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el referido Instituto efectuará el 
aviso previsto en este artículo mediante publicación en dos periódicos de amplia circulación 
nacional y a través de otros medios de difusión que el propio Instituto considere idóneos. El 
citado aviso deberá efectuarse a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se 
efectúe la publicación relativa a la revocación de la autorización otorgada a la institución de 
banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter.  
 
El programa de pagos a que se refiere el párrafo anterior deberá incluir, por lo menos, la 
forma y términos en los que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el 
pago de las obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación objeto del 
pago parcial previsto en este artículo, señalando expresamente el orden y monto inicial a 
cubrir, así como el calendario programado para el pago del remanente. En todo caso, el 
Instituto deberá efectuar la primera exhibición a más tardar el segundo día hábil inmediato 
siguiente a aquél en el que reciba la solicitud de pago correspondiente. El Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario procurará cubrir en la primera exhibición, el porcentaje total 
que el Comité de Estabilidad Financiera haya determinado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 Bis 6 del presente ordenamiento. El calendario programado para las 
exhibiciones posteriores, no podrá exceder de noventa días naturales contados a partir de la 
fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación de la autorización otorgada a 
la institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter.  
 
Para recibir el pago parcial a que se refiere este artículo, los titulares de las operaciones en 
él señaladas deberán presentar, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en 
que se efectúe la publicación relativa a la revocación de la autorización otorgada a la 
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institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, una solicitud de 
pago adjuntando copia de los contratos, estados de cuenta u otros justificantes de las 
operaciones a que se refiere este artículo que hayan realizado con la institución en 
disolución y liquidación.  
 
Tratándose de operaciones en las que los acreedores de la institución en disolución y 
liquidación sean otras instituciones de crédito o inversionistas institucionales a los que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
podrá negociar que el pago se efectúe a través de la suscripción de instrumentos de pago a 
cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la garantía a que se refiere el artículo 45 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las obligaciones a 
cargo de la institución en disolución y liquidación a que se refiere este artículo en moneda 
nacional, independientemente de la moneda en que dichas obligaciones estén denominadas. 
Tratándose de operaciones denominadas en moneda extranjera, se procederá conforme a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez 
efectuado el pago de la primera exhibición, el remanente por pagar quedará fijado en 
unidades de inversión a partir de la fecha en que se efectúe la citada exhibición, 
considerando el valor de las unidades de inversión en esa fecha. Los pagos subsecuentes se 
efectuarán en moneda nacional, por lo que la conversión del monto denominado en 
unidades de inversión se efectuará utilizando el valor vigente de dicha unidad en la fecha en 
que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectúe el pago.  
 
Para la determinación del monto que, en términos de este artículo, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deba cubrir respecto de obligaciones de pago a cargo de la 
institución en disolución y liquidación, derivadas de convenios marco, normativos o 
específicos, celebrados respecto de operaciones financieras derivadas, de reporto, de 
préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la institución de que se trate pueda 
resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora de una misma contraparte, que puedan ser 
determinadas en numerario, el Instituto aplicará el porcentaje que haya determinado el 
Comité de Estabilidad Financiera, al saldo que resulte a cargo de la institución en 
disolución y liquidación una vez efectuada la compensación a que se refiere el artículo 122 
Bis 23 de esta Ley.  
 
El monto insoluto de las obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación 
que no haya sido cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos 
de este artículo, podrá ser reclamado a la propia institución conforme al orden de pagos 
contenido en esta Ley.  
 
Lo previsto en el presente artículo, es sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley 
de Protección al Ahorro. Bancario en relación con los procedimientos para el pago de 
obligaciones garantizadas a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. De 
igual forma, el pago parcial a que se refiere este precepto, es independiente de las funciones 
de liquidador de instituciones de banca múltiple que, conforme a la presente Ley y a la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, corresponde desempeñar al citado Instituto, por lo que 
no será necesaria la previa inscripción del nombramiento de liquidador en el Registro 
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Público de Comercio para que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario esté en 
posibilidad de efectuar el pago parcial referido en este artículo.  
 
Artículo 122 Bis 21.- A partir de la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la 
revocación de la autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y 
operar con tal carácter, las operaciones pasivas a cargo de dicha institución en liquidación 
que, en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, no sean consideradas 
obligaciones garantizadas se sujetarán a lo siguiente:  
 
1. Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses acumulados a dicha 
fecha;  
 
II. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda nacional, 
sin garantía real, así como los créditos que hubieren sido denominados originalmente en 
unidades de inversión dejarán de causar intereses;  
 
III. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda 
extranjera, sin garantía real, independientemente del lugar convenido para su pago, dejarán 
de causar intereses y se convertirán en moneda nacional al tipo de cambio determinado por 
el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana;  
 
IV. Las obligaciones con garantía real, con independencia de que se hubiere convenido 
inicialmente que su pago sería en la República Mexicana o en el extranjero, se mantendrán 
en la moneda o unidad en la que estén denominados y únicamente causarán los intereses 
ordinarios estipulados en los contratos respectivos, hasta por el valor de los bienes que los 
garantizan;  
 
V. Respecto de las obligaciones sujetas a condición suspensiva, se considerará como si la 
condición no se hubiera realizado, y  
 
VI. Las obligaciones sujetas a condición resolutoria se considerarán como si la condición se 
hubiera realizado, sin que las partes deban devolverse las prestaciones recibidas mientras la 
obligación haya subsistido.  
 
No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 122 Bis 27 o 122 Bis 29 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 22.- En las operaciones de fideicomiso, mandato, comisión, custodia y 
otros actos análogos celebrados por la institución de banca múltiple que se encuentre en 
liquidación en términos de esta Ley, el liquidador deberá proceder a la sustitución de los 
deberes fiduciarios, del mandato, comisión, custodia o acto respectivo, la cual deberá 
convenirse con una institución de crédito que cumpla con los requerimientos de 
capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley o, en su caso, con una institución 
de banca múltiple constituida y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en términos de la Sección Segunda del Capítulo I del Título Segundo de esta Ley.  
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Artículo 122 Bis 23.- Deberán compensarse Y serán exigibles en los términos pactados o, 
según se señale en esta Ley, en la fecha en que se publique la revocación de la autorización 
otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, las 
deudas, créditos y, en su caso, las garantías respectivas cuando se haya convenido que éstas 
se transfieran en propiedad al acreedor, resultantes de convenios marco, normativos o 
específicos, celebrados respecto de operaciones financieras derivadas, de reporto, de 
préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la institución de banca múltiple pueda 
resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora de una misma contraparte, que puedan ser 
determinadas en numerario, aun cuando las deudas o créditos no sean líquidos y exigibles 
en la referida fecha pero que, en los términos de dichos convenios o de esta Ley, puedan 
hacerse líquidos y exigibles.  
 
En el evento de que una institución de banca múltiple no resulte deudora y, al mismo 
tiempo, acreedora de una misma contraparte en los convenios a que se refiere el párrafo que 
antecede, las operaciones correspondientes se darán por terminadas anticipadamente en la 
fecha señalada en el párrafo mencionado y se liquidarán mediante el pago de las diferencias 
que correspondan.  
 
En caso de que no exista previsión alguna en los convenios, el valor de los títulos objeto del 
reporto y del préstamo de valores, así como de los bienes u obligaciones subyacentes de las 
operaciones financieras derivadas u otras operaciones equivalentes y el valor de las 
referidas garantías que, en su caso hubiere, se determinará conforme a su valor de mercado 
en la fecha mencionada en el primer párrafo de este artículo. A falta de precio de mercado 
disponible y demostrable, el liquidador podrá encargar a un tercero experimentado en la 
materia, la valuación de los títulos y obligaciones subyacentes.  
 
El saldo deudor que, en su caso, resulte de la compensación o de la determinación de 
diferencias permitidas por este artículo, a cargo de la institución de banca múltiple en 
liquidación, deberá pagarse conforme al orden establecido en el artículo 122 Bis 24 de esta 
Ley. De resultar un saldo acreedor a favor de la institución, la contraparte estará obligada a 
entregarlo al liquidador en un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de 
la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación o de conformidad con los 
contratos correspondientes cuando el plazo sea menor.  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por operaciones financieras derivadas aquellas que 
determine el Banco de México, mediante reglas de carácter general, en que las partes estén 
obligadas al pago de dinero o al cumplimiento de otras obligaciones de dar, que tengan un 
bien o valor de mercado como subyacente.  
 
No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 122 Bis 27 ó 122 Bis 29 de esta ley.  
 
Artículo 122 Bis 24.- Una vez determinada la cuantía de operaciones a cargo de la 
institución de banca múltiple en liquidación conforme a lo previsto por este Capítulo, se 
pagarán conforme al orden siguiente:  
 
I. Pasivos laborales líquidos y exigibles;  
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II. Créditos a cargo de la institución con garantía o gravamen real;  
 
III. Obligaciones fiscales;  
 
IV. Las obligaciones de pago que resulten a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por el pago parcial de las obligaciones a cargo de la institución que el referido 
Instituto hubiese efectuado en términos del inciso b) de la fracción II del artículo 122 Bis de 
esta Ley;  
 
V. Depósitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de 
esta Ley, que no hayan sido transferidos a otra institución conforme a lo señalado en el 
artículo 122 Bis 25, así como las obligaciones a favor del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario distintas a las señaladas en la fracción IV de este artículo;  
 
VI. Otras obligaciones distintas a las señaladas en las fracciones VII y VIII siguientes;  
 
VII. Obligaciones subordinadas preferentes;  
 
VIII. Obligaciones subordinadas no preferentes, y  
 
IX. El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, a los titulares de las acciones 
representativas del capital social.  
 
Los acreedores con garantía real percibirán el pago de sus créditos del producto de sus 
bienes afectos a la garantía, con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen 
referencia las fracciones III a VIII de este artículo, y con sujeción al orden que se determine 
con arreglo a las disposiciones aplicables en relación con la fecha de registro.  
 
Lo dispuesto en la ley de Sistemas de Pago será aplicable no obstante lo previsto en este 
artículo. 
 
Apartado B  
De las Operaciones para la Liquidación  
Artículo 122 Bis 25.- En la liquidación de una institución de banca múltiple, la Junta de 
Gobierno del. Instituto para Protección al Ahorro Bancario podrá determinar que se lleve a 
cabo cualquiera de las operaciones siguientes:  
I. Transferir a otra institución de .banca múltiple activos y pasivos de la institución en 
liquidación, incluso las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo previsto en el artículo 122 Bis 27 de la 
presente Ley, en los términos del acuerdo que éstas celebren. En estos casos, la 
transferencia de activos podrá hacerse directamente o a través de un fideicomiso;  
 
II. La constitución, organización y operación de una institución de banca múltiple por parte 
del propio Instituto, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que 
de ésta deriven, con el objeto de transferirle activos y pasivos de la institución de banca 
múltiple en liquidación, o  
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III. Cualquier otra que, conforme a los límites y condiciones previstos en esta Ley, 
determine como la mejor alternativa para proteger los intereses del público ahorrador, 
atendiendo a las circunstancias del caso.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones 
garantizadas que no sean objeto de alguna de las transferencias señaladas en las fracciones 
anteriores, en términos de lo dispuesto por esta Ley y la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario.  
 
Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera 
independiente, sucesiva o simultánea.  
 
Artículo 122 Bis 26.- Las operaciones contempladas en el artículo anterior deberán 
ajustarse a la regla de menor costo, entendida como aquélla bajo la cual, el costo estimado 
que implicaría la realización de dichas operaciones sea menor al costo total estimado del 
pago de obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas 
obligaciones garantizadas de una institución de banca múltiple se calculará con base en la 
información financiera de dicha institución, disponible a la fecha en que la Junta de. 
Gobierno del Instituto para. la Protección al Ahorro Bancario determine el método de 
resolución. El costo del pago de las obligaciones garantizadas de una institución de banca 
múltiple será equivalente al resultado que se obtenga de restar al valor de sus obligaciones 
garantizadas, hasta por la cantidad a que se refiere .el artículo 11de la Ley de la Protección 
al Ahorro Bancario, el valor presente de la cantidad neta que el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario estime recuperar por la disposición de activos de la propia institución 
de banca múltiple y que, en su caso, le corresponderían de actualizarse lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley de la Protección al Ahorro Bancario.  
 
En el caso de que la institución de que se trate se hubiere acogido, en su oportunidad, al 
régimen de operación condicionada previsto en esta Ley y, no obstante ello, se encuentre en 
estado de disolución y liquidación, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá considerar, además, los resultados de un estudio técnico elaborado 
para tales efectos por el mismo Instituto, con su personal o mediante terceros especializados 
de reconocida experiencia contratados por aquél para esos efectos.  
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, 
mediante lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el estudio 
técnico mencionado en este artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una 
descripción pormenorizada de la situación financiera de la institución de banca múltiple de 
que se trate, la estimación del costo total del pago de obligaciones garantizadas que resulte 
en términos de la presente Ley y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y el costo 
estimado de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 122 Bis 25 de 
esta Ley.  
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Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su 
realización serán considerados como información confidencial para todos los efectos 
legales, por lo que los terceros especializados contratados por el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario para su elaboración deberán guardar en todo momento absoluta reserva 
sobre la información a la que tengan acceso para el desarrollo del estudio.  
 
Cuando la institución de banca múltiple pertenezca a un grupo financiero, el estudio técnico 
formulado en términos de este artículo tendrá el carácter de preliminar y sólo se considerará 
como definitivo después de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 28 Bis de la 
Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras.  
 
Artículo 122 Bis 27.- La transferencia de activos y pasivos a que se refiere el presente 
Apartado consistirá en la transmisión de derechos y obligaciones a favor o a cargo de una 
institución de banca múltiple en liquidación, a otra institución de banca múltiple. Sólo 
podrán celebrar este tipo de operaciones con la institución en liquidación las instituciones 
que cumplan con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley. La transferencia de activos y pasivos antes aludida se sujetará a los lineamientos de 
carácter general que emita la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, para lo cual deberá observarse lo siguiente:  
 
I. Podrán transferirse los bienes, derechos y demás activos de la institución de banca 
múltiple en liquidación que, al efecto, determine el liquidador, en los que se podrán incluir 
disponibilidades, inversiones en valores y carteras de créditos, al valor que convenga el 
liquidador con la institución de banca múltiple a la que se transfieran, el cual no podrá ser 
inferior al valor de referencia que se determine conforme a los lineamientos previstos en 
este artículo;  
 
II. Podrán transferirse las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, 
consideradas a su valor contable, con los intereses devengados a la fecha de la operación, 
siempre que no excedan el límite previsto en el artículo 11 de esa misma Ley;  
 
III. Podrán transferirse las obligaciones garantizadas a cargo de la institución de banca 
múltiple en liquidación a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario cuyo valor contable, con los intereses devengados, exceda a la fecha de la 
operación el límite previsto en el artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y, 
en su caso, obligaciones distintas a dichas obligaciones garantizadas, siempre que la 
institución de banca múltiple en liquidación cuente con activos suficientes para hacer frente 
a las obligaciones de pago a que se refiere el artículo 122 Bis 24 de esta Ley. Las 
operaciones a que se refieren las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, así como las obligaciones subordinadas, sólo podrán 
transferirse hasta que la institución en liquidación haya cubierto todas las obligaciones de 
pago a su cargo que mantenga, sin considerar, en su caso, el haber social;  
 
IV. Podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere el artículo 122 Bis 23 
de esta Ley;  
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V. En el evento de que el valor de los activos objeto de transferencia sea igual al monto de 
las obligaciones a cargo de la institución en liquidación que sean transferidas, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá a la institución en liquidación un monto 
equivalente al valor de los activos transferidos.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deberá entregar a la institución en liquidación los recursos correspondientes o 
bien, suscribir instrumentos de pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la 
garantía a que se refiere el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario;  
 
VI. En caso de que el valor de los activos objeto de transferencia sea inferior al monto de 
las obligaciones transferidas, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá 
cubrir dicha diferencia a la institución adquirente. Por su parte, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá cubrir a la institución en liquidación el valor 
convenido de los activos conforme a lo previsto en la fracción I del presente artículo. En 
ambos casos, el Instituto deberá proceder conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de 
la fracción anterior;  
 
VII. En caso de que el valor de los activos convenido en términos de la fracción I de este 
artículo fuera superior al valor de las obligaciones a cargo de la institución en liquidación 
que se hayan transferido, la institución adquirente deberá cubrir la diferencia a la institución 
en liquidación. En adición a esto, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá 
a la institución en liquidación la diferencia entre el valor de los activos convenido conforme 
a lo previsto en la fracción I del presente artículo y la cantidad que dicha institución haya 
recibido de la institución adquirente conforme a esta fracción, y  
 
VIII. Como consecuencia de la transferencia de pasivos, la institución en liquidación deberá 
reconocer un adeudo a su cargo y a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por un monto equivalente al valor de las obligaciones a cargo de dicha institución 
que hayan sido objeto de la transferencia.  
 
La institución adquirente se subrogará en los derechos y obligaciones de la institución en 
liquidación respecto de los activos y pasivos objeto de transferencia y, en consecuencia, 
deberá respetar, hasta su vencimiento, los términos y condiciones pactados entre la 
institución de banca múltiple en liquidación y los titulares de las operaciones objeto de la 
transferencia, por lo que no podrá cobrar comisiones distintas a las originalmente 
acordadas. En caso de que, con posterioridad a la transferencia de activos y pasivos, el 
titular de alguna de las operaciones pasivas objeto de transferencia acuerde con la 
institución de banca múltiple adquirente el pago anticipado del saldo a su favor que registre 
la operación de que se trate, la institución podrá efectuar dicho pago anticipado, como 
excepción a lo previsto en la fracción XV del artículo 106 de esta Ley.  
 
En las operaciones de transferencias de activos y pasivos, deberán respetarse en todo 
momento los derechos laborales adquiridos a favor de las personas que pudieran resultar 
afectadas. De igual forma, los derechos de los acreedores que no sean objeto de 
transferencia de activos y pasivos no deberán resultar afectados en relación con lo que, en 
su caso, les hubiere correspondido de no haberse efectuado dicha transferencia.  
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La transferencia de activos prevista en este artículo podrá realizarse a través de un 
fideicomiso constituido en una institución de crédito distinta de las instituciones 
involucradas en la operación.  
 
En aquellos casos en que el Comité de Estabilidad Financiera determine que la institución 
de que se trate puede actualizar alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de 
esta Ley, no podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere la fracción 
III de este artículo.  
 
Artículo 122 Bis 28.- El liquidador de una institución de banca múltiple, dentro de los dos 
días hábiles posteriores a la fecha en que se hubiere efectuado la transferencia de activos y 
pasivos a que se refiere el artículo 122 Bis 25 de esta Ley, publicará un aviso en el Diario 
Oficial de la Federación yen dos periódicos de amplia circulación nacional, en el que 
informe de dicha transferencia, así como las operaciones que hayan sido objeto de la misma 
y el lugar en el que la institución de banca múltiple adquirente efectuará o recibirá los 
pagos correspondientes. Asimismo, el liquidador deberá informar de dicha transferencia 
mediante la colocación de avisos en las sucursales de la institución de banca múltiple en 
liquidación.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de pagos del país, la 
transferencia de activos y pasivos surtirá plenos efectos frente a los titulares de las 
operaciones correspondientes y terceros, a partir del día hábil siguiente a la publicación 
mencionada en el párrafo anterior. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
mediante reglas de carácter general, determinará las características de la publicación a que 
se refiere este artículo.  
 
En atención a lo previsto en este artículo, no se requerirá de la previa autorización expresa 
por parte de los titulares de las operaciones pasivas a cargo de la institución en liquidación 
que sean objeto de la operación de transferencia.  
 
En la realización de transferencias de activos, las instituciones de banca múltiple podrán 
ceder sus créditos, con sus garantías respectivas, sin necesidad de notificación al deudor, de 
escritura pública, ni de inscripción en el Registro Público correspondiente, bastando para 
todos los efectos legales, la publicación del aviso a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad; en su caso, se eleve a escritura 
pública y se efectúen las inscripciones que se requieran conforme a las disposiciones 
aplicables.  
 
Artículo 122 Bis 29.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios en 
beneficio de los intereses del público ahorrador de la institución de banca múltiple en 
liquidación, el liquidador podrá celebrar la transferencia de activos y pasivos con una 
institución de banca múltiple operada y organizada por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
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En estos casos, la transferencia de activos y pasivos se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 122 Bis 27 y 122 Bis 28 de esta Ley, salvo por lo que hace al valor de los activos 
objeto de transferencia, que se realizará considerando su valor contable neto de reservas.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la transferencia, el liquidador deberá determinar, a 
través de un tercero especializado que contrate con cargo a la institución en liquidación, el 
valor de los activos a la fecha en que hayan sido transferidos. El valor final de los activos 
será aquél que resulte de los ajustes que, en su caso, se efectúen al valor contable neto de 
reservas, con base en los resultados de la valuación referida. El tercero especializado deberá 
cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta 
Ley. 
 
Apartado C  
De la Disolución y Liquidación Convencional de las Instituciones de Banca Múltiple  
Artículo 122 Bis 30.- La asamblea general de accionistas de una institución de banca 
múltiple en liquidación podrá designar a su liquidador sólo en aquellos casos en que la 
revocación de su autorización derive de la solicitud a que se refiere la fracción II del 
artículo 28 de esta Ley, y siempre y cuando se cumpla con lo siguiente:  
I. La institución de banca múltiple de que se trate no cuente con obligaciones garantizadas 
en términos de lo previsto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y  
 
II. La asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple respectiva haya aprobado 
los estados financieros de ésta, en los que ya no se encuentren registradas a cargo de la 
sociedad obligaciones garantizadas referidas en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 
sean presentados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acompañados del 
dictamen de un auditor externo que incluya las opiniones del auditor relativas a 
componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se confirme 
lo anterior.  
 
Artículo 122 Bis 31.- Para llevar a cabo la liquidación de las instituciones de banca múltiple 
en términos de lo previsto en el artículo anterior deberá observarse lo siguiente:  
 
I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador. Al efecto, 
las instituciones de banca múltiple deberán hacer del conocimiento de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores el nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su designación, así como el inicio del trámite para su correspondiente 
inscripción en el Registro Público de Comercio;  
 
II. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito o en personas físicas o 
morales que cuenten con experiencia en liquidación de sociedades.  
 
Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en aquéllas que cuenten 
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y que reúnan los 
requisitos siguientes:  
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a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación;  
 
b) Estar inscritas en el registro que? lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles;  
 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia, que 
contenga sus antecedentes de por lo menos los cinco años anteriores a la fecha en que se 
pretende iniciar el cargo;  
 
d) No tener litigio pendiente en contra de la institución de banca múltiple de que se trate;  
 
e) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el 
sistema financiero mexicano;  
 
f) No estar declarado quebrado ni concursado sin haber sido rehabilitado;  
 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o 
de alguna de las empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y  
 
h) No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener 
conflicto de interés, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles.  
 
En los casos en que se designen a personas morales como liquidado res, las personas físicas 
designadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con 
los requisitos a que hace referencia esta fracción. Las instituciones de banca múltiple 
deberán verificar que la persona que sea designada como liquidador cumpla, con 
anterioridad al inicio del ejercicio de sus funciones, con los requisitos señalados en esta 
fracción.  
 
Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos previstos en los incisos a) a h) de 
esta fracción deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador y manifestarán tal 
circunstancia por escrito;  
 
III. En el desempeño de su función, el liquidador deberá:  
 
a) Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple y pagar lo que ésta debe;  
 
b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la institución de banca 
múltiple;  
 
c) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, los 
procedimientos para realizar la entrega de bienes propiedad de terceros y el cumplimiento 
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de las obligaciones no garantizadas a favor de sus clientes que se encuentren pendientes de 
cumplir;  
 
d) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos 
y medidas necesarias para que las obligaciones no garantizadas a cargo de la institución de 
banca múltiple derivadas de sus operaciones, sean finiquitadas o transferidas a otras 
instituciones de crédito a más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya 
protestado y aceptado su nombramiento;  
 
e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para 
presentarle un informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener 
el balance final de la liquidación.  
 
En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos 
siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su 
cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea general de accionistas con el objeto de 
presentar un informe respecto del estado en que se encuentre la liquidación, señalando las 
causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el 
estado financiero de la institución de banca múltiple y deberá estar en todo momento a 
disposición de los accionistas. El liquidador deberá convocar a la asamblea general de 
accionistas en los términos antes descritos, por cada año que dure la liquidación, para 
presentar el informe citado.  
 
Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum 
necesario, deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en territorio nacional, un 
aviso dirigido a los accionistas indicando que los informes se encuentran a su disposición, 
señalando el lugar y hora en los que podrán ser consultados;  
 
f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los 
casos en que no sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en 
términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante 
haber sido convocada, no se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea 
objetado por la asamblea de manera infundada a juicio del liquidador;  
 
g) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad 
material de llevar a cabo la liquidación de la institución de banca múltiple para que éste 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, que surtirá sus 
efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial.  
 
El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
un aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente.  
 
Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
naturales siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial;  
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h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades 
económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten aplicables, e  
 
i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la institución de banca 
múltiple en liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea de accionistas.  
 
Artículo 122 Bis 32.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la función de 
supervisión de los liquidadores únicamente respecto del cumplimiento de los 
procedimientos a los que se refiere el inciso c) de la fracción 111 del artículo 122 Bis 31 de 
esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 33.- En todo lo no previsto por los artículos 122 Bis 30 a 122 Bis 32, serán 
aplicables a la disolución y liquidación convencional de las instituciones de banca múltiple 
las disposiciones contenidas en el Apartado A de esta Sección, siempre que dichas 
disposiciones resulten compatibles con el presente Apartado. 
 
Apartado D  
De la Asistencia y Defensa Legal  
Artículo 122 Bis 34.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario prestarán los servicios de asistencia y defensa legal ,a las personas que hayan 
fungido como titulares, integrantes de sus órganos de gobierno, funcionarios y servidores 
públicos, con respecto a los actos que las personas antes referidas hayan llevado a cabo en 
el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido encomendadas y que guarden 
relación con lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, 
Tercera, Cuarta y Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo II del Título 
Sexto y en el Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley.  
Los administradores cautelares de las instituciones de banca múltiple, miembros del 
consejo consultivo, director general y miembros del consejo de administración de las 
Instituciones constituidas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en términos de lo dispuesto en 
esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores cautelares, 
liquidadores o síndicos les otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus 
funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los actos que desempeñen 
en el ejercicio de las facultades que las leyes les encomienden con motivo de sus funciones.  
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para 
estos fines cuente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe, en el primer 
caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, los respectivos órganos de gobierno, en los 
cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la 
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá 
rembolsar a la dependencia u organismo, según se trate, los gastos y cualquier otra 
erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal.  
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Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
los mecanismos necesarios para cubrir los gastos y cualquier otra erogación que deriven de 
la asistencia y defensa legal previstos en este artículo.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos 
de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de 
las disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus funciones.  
 
Artículo 122 Bis 35.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, los integrantes de sus respectivos órganos de gobierno, los funcionarios y 
servidores públicos que laboren en la dependencia y organismos citados, no serán 
responsables por las pérdidas que sufran las instituciones de banca múltiple derivadas de su 
insolvencia, quiebra o deterioro financiero, cuando actúen en el ejercicio lícito de las 
funciones que por ley les estén encomendadas y que guarden relación con lo dispuesto en el 
artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del 
Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo II del Título Sexto y en el Capítulo II del 
Título Séptimo de esta Ley.  
 
Los administradores cautela res, miembros del consejo consultivo, director general y 
miembros del consejo de administración de las instituciones constituidas y operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y los apoderados que sean designados por el 
citado Instituto en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al 
cual los propios administradores cautelares, liquidadores o síndicos les otorguen poderes 
porque sea necesario para el desempeño de sus funciones conforme a lo previsto en el 
artículo 141 de esta Ley, no serán responsables por las pérdidas que sufran las instituciones 
que deriven de su insolvencia, quiebra o deterioro financiero, cuando actúen en el ejercicio 
lícito de sus funciones. Tampoco serán responsables cuando dichas pérdidas o deterioro 
financiero de la institución de que se trate, se origine por cualquiera de las siguientes 
causas:  
 
I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los accionistas de la institución;  
II. Falta de pago de los deudores de la institución;  
 
III. Deterioro en el valor de los activos de la institución, o  
IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la institución. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen las 
personas señaladas de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las 
disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus funciones.  
TÍTULO SÉPTIMO  
De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
 
CAPÍTULO II  
De la Inspección y Vigilancia  
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Artículo 134 Bis 1.- ...  
I. ...  
 
a). ...  
 
...  
 
b) En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, para su aprobación, un plan de restauración de capital que tenga como 
resultado un incremento en su índice de capitalización, el cual podrá contemplar un 
programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de gastos e incremento en la 
rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social y límites a las operaciones que 
la institución de banca múltiple de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto 
social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital 
deberá ser aprobado por el consejo de administración de la institución de que se trate antes 
de ser presentado a la propia Comisión.  
 
...  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, deberá 
resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de capital que le haya sido 
presentado, en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de 
presentación del plan.  
 
...  
 
...  
 
c) a h). ...  
 
II a IV. ...  
 
Artículo 134 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México y al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, cuando una institución de banca múltiple no cumpla con los 
requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de 
esta Ley y en las disposiciones que de dicho precepto emanen. Por su parte, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario deberá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de cualquier irregularidad que detecte en las instituciones de banca múltiple.  
 
En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores proporcionará al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información que 
resulte necesaria para que tome conocimiento de la situación financiera de la institución de 
banca múltiple de que se trate para efectos de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, para lo cual compartirá su documentación Y base de datos.  
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Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá celebrar acuerdos de intercambio de información en términos de ley.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de 
banca múltiple información relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, cuando lo considere necesario.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las facultades conferidas al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 134 Bis 3.- Las instituciones de banca múltiple deberán clasificar la información 
relativa a operaciones relacionadas con obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, en los sistemas automatizados de procesamiento y 
conservación de datos, así como cualesquiera otros procedimientos técnicos, ya sean 
archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de cualquier otra naturaleza, 
sujetándose a las reglas de carácter general que para tales efectos expida el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, a través de su Junta de Gobierno, sin perjuicio de las 
obligaciones a su cargo relativas a la conservación y clasificación de información que 
establece esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que realice visitas de inspección, a efecto de revisar, verificar y 
evaluar la información que las instituciones le hayan proporcionado a dicho Instituto en 
términos del artículo 134 Bis 2 de esta Ley y el cumplimiento a la obligación prevista en el 
párrafo anterior, así como para allegarse de la información necesaria para realizar el estudio 
técnico mencionado en el artículo 122 Bis 26.  
 
En dichas visitas podrá participar personal del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
El personal del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que intervenga en las visitas 
a que se refiere este artículo tendrá acceso a toda la información y documentación 
relacionada con las operaciones materia de la visita. En estos casos, las instituciones de 
banca múltiple no podrán oponer lo dispuesto en el artículo 117 de esta Ley.  
 
Artículo 137.- Se deroga.  
 
Artículo 138.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, en protección de los intereses del público ahorrador y acreedores de una 
institución de banca múltiple, declarará la intervención de la institución de banca múltiple 
cuando se presente alguno de los supuestos siguientes:  
 
I. En el transcurso de un mes ,el índice de capitalización de la institución de banca múltiple 
disminuya de un nivel igualo superior al requerido conforme a lo establecido en el artículo 
50 de esta Ley, a un nivel igualo inferior al cincuenta por ciento del requerido conforme al 
citado artículo, o  
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II. La institución de banca múltiple de que se trate incurra en la causal de revocación a que 
se refiere la fracción V del artículo 28 de esta Ley, y la propia institución no solicite el 
régimen a que se refiere el artículo 29 Bis 2.  
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la intervención de 
una institución de banca múltiple, cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier 
género que puedan afectar su estabilidad y solvencia, y pongan en peligro los intereses del 
público o de los acreedores de la institución de que se trate, o bien, cuando considere que se 
presente algún supuesto de incumplimiento de los previstos en la fracción VI del artículo 28 
de esta Ley.  
 
A la sesión de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
que se determine la intervención, acudirá el Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, quien podrá aportar elementos para la toma de esta 
decisión. El Secretario Ejecutivo del referido Instituto podrá nombrar, mediante acuerdo, a 
un servidor público del propio Instituto para que excepcionalmente lo supla, en caso de 
ausencia, en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a que se refiere este artículo. El citado servidor público deberá tener la jerarquía 
inmediata siguiente a la del Secretario Ejecutivo, en términos de lo previsto en las 
disposiciones aplicables.  
 
La intervención de una institución de banca múltiple implicará que la persona que designe 
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se constituya 
como administrador cautelar de la institución en términos de esta Ley.  
 
Artículo 139.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario designará a un administrador cautelar 
cuando el propio Instituto otorgue un apoyo financiero a la institución de que se trate, en 
términos de lo dispuesto por el Apartado B de la Sección Primera del Capítulo II del Título 
Sexto de esta Ley.  
 
El administrador cautelar designado por el Instituto deberá elaborar un dictamen respecto 
de la situación integral de la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, 
mediante lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el dictamen 
mencionado en este artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción 
detallada de la situación financiera de la institución de banca múltiple, un inventario de 
activos y pasivos y, además, la identificación de aquellas obligaciones pendientes de pago a 
cargo de la institución, cuyo incumplimiento pudiera actualizar cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. El mencionado dictamen deberá contar con la 
opinión legal y contable que al efecto hayan formulado los auditores externos 
independientes de la institución de que se trate.  
 
Artículo 140.- El administrador cautelar designado conforme a los artículos 138 o 139 de 
esta Ley, se constituirá como administrador único de la institución de que se trate, 
substituyendo en todo caso al consejo de administración, así como a la asamblea general de 
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accionistas, en aquellos casos en que el ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales de las acciones de dicha institución no corresponda al propio Instituto.  
 
El administrador cautelar contará con las facultades siguientes:  
 
I. La representación y administración de la institución de que se trate;  
 
II. Las que correspondan al consejo de administración de la institución y a su director 
general, gozando de plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, Y 
de pleitos y cobranzas, con facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley,. 
así como para suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, presentar 
denuncias, querellas, desistirse de estas últimas, otorgar el perdón y comprometerse en 
procedimientos arbitrales;  
 
III. Formular y presentar para aprobación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, el presupuesto necesario para la consecución de los 
objetivos de la administración cautelar;  
 
IV. Presentar al Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
informes periódicos sobre la situación financiera en que se encuentre la institución, así 
como de la operación administrativa de la misma y su posible resolución;  
 
V. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, 
en general, cualquier erogación que realice la institución;  
 
VI. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de 
la institución;  
 
VII. Contratar y remover al personal de la institución, e informar de ello al Secretario 
Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;  
 
VIII. Otorgar los poderes que juzgue convenientes, revocar los otorgados y, en atención a 
lo dispuesto por las leyes aplicables, delegar sus facultades en los apoderados que designe 
al efecto, para que las ejerzan en los términos y condiciones que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario determine, y  
 
IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para dictar las medidas necesarias para poner en buen orden las operaciones irregulares 
realizadas por la institución de banca múltiple de que se trate, señalando un plazo para que 
se lleven a cabo, así como para que se ejerzan las acciones que procedan en términos de la 
presente Ley.  
 
Artículo 140 Bis.- Se deroga.  
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Artículo 141.- En adición a lo dispuesto por el artículo 140 de esta Ley, el administrador 
cautelar podrá otorgar los poderes generales y especiales que juzgue convenientes y revocar 
los que estuvieren otorgados, así como nombrar delegados fiduciarios de la institución de 
banca múltiple de que se trate. Las facultades a que se refiere este artículo se entenderán 
conferidas a los apoderados del administrador cautelar, que podrán ser personas físicas o 
morales, en los términos que el mismo establezca.  
 
Artículo 142.- El administrador cautelar no quedará supeditado en su actuación a la 
asamblea de accionistas ni al consejo de administración originales de la institución de que 
se trate.  
 
Artículo 143.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publicará e inscribirá la 
declaratoria de la administración cautelar en la oficina del Registro Público de Comercio 
del domicilio social de la institución de que se trate, sin más requisitos que una 
comunicación de su Secretario Ejecutivo que la contenga. La administración cautelar surtirá 
plenos efectos a partir de la fecha de su inscripción.  
 
Artículo 144.- Los apoderados del administrador cautelar que desempeñen funciones de los 
dos primeros niveles jerárquicos de las instituciones de banca múltiple, deberán ser 
personas de reconocidos conocimientos en materia financiera.  
 
A partir de que sean nombrados el administrador cautelar y sus apoderados, así como sus 
cónyuges o parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la 
institución administrada. Se exceptúan las operaciones que apruebe expresamente la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 145.- Para el ejercicio de sus funciones, el administrador cautelar podrá contar con 
el apoyo de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco personas, designadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de entre aquéllas que se encuentren inscritas en el registro a que se refiere el 
párrafo siguiente.  
 
Las asociaciones gremiales que agrupen a las instituciones de banca múltiple que sean 
reconocidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán implementar 
mecanismos para que las personas interesadas en fungir como miembros del consejo 
consultivo a que se refiere el párrafo anterior, puedan inscribirse en un registro que se lleve 
al efecto.  
 
Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar por 
escrito su solicitud a alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo 
anterior, con los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 23 de esta Ley, así como de los requisitos que al efecto establezca la 
asociación gremial de que se trate.  
 
El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del administrador cautelar para opinar 
sobre los asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta 
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circunstanciada que contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión 
correspondiente.  
 
Los miembros del consejo consultivo sólo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse 
respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista conflicto 
de interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento del administrador cautelar.  
 
Los honorarios de los miembros del consejo consultivo serán cubiertos por la institución de 
banca múltiple de que se trate.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecerá, mediante reglas de carácter 
general, las demás disposiciones a que deberá sujetarse el consejo consultivo.  
 
Artículo 146.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de 
Gobierno, procederá a levantar la intervención y, en consecuencia, cesará la administración 
cautelar por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cuando:  
 
 
I. La institución de banca múltiple entre en estado de disolución y liquidación;  
 
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario realice la enajenación de las acciones 
representativas del capital social de la institución en términos de la presente Ley;  
 
III. La institución sea declarada en concurso mercantil, o  
 
IV. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren corregido.  
 
En los casos previstos en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá proceder a cancelar la inscripción en la oficina del Registro Público de Comercio 
respectiva.  
 
Artículo 147.- Cuando se decrete el levantamiento de la administración cautelar, el 
administrador cautelar deberá elaborar un informe pormenorizado que justifique los actos 
efectuados en ejercicio de dicha función, así como un inventario del activo y pasivo de la 
institución y un dictamen sobre la situación financiera, contable, legal, económica y 
administrativa de dicha Institución.  
 
El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas.  
 
Cuando habiendo convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, el 
administrador cautelar deberá publicar un aviso dirigido a los accionistas indicando que el 
referido documento se encuentra a su disposición, señalando el lugar y hora en que podrá 
ser consultado. Asimismo, deberá remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
copia del informe referido.  
 
Artículo 148.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar el cierre de las 
oficinas y sucursales de una institución de banca múltiple cuando se determine la 
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intervención a que se refiere el artículo 138 de esta Ley, o cuando se lo solicite el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario en virtud de los métodos de resolución que sea 
necesario aplicar conforme a lo previsto en esta Ley.  
 
Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, se requerirá el acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la opinión favorable del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 149.- En protección de los intereses del público ahorrador, los actos y las 
resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, del Banco de 
México, los de sus respectivas Juntas de Gobierno, así como los de los administradores 
cautelares, que se prevén en los artículos 27 Bis 1 a 27 Bis 6, 28 a 29 Bis 12,50, 122 Bis a 
122 Bis 35, 134 Bis 1 a 134 Bis 3 y 138 a 149 de esta" Ley, se considerarán de orden 
público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna."  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 11, párrafos tercero al quinto, 12, 
párrafo segundo, y 28, párrafo primero de la fracción II y se ADICIONAN un párrafo 
segundo a la fracción II del artículo 28 y el artículo 28 Bis de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 11. ...  
 
...  
 
Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario suscriba o adquiera el cincuenta 
por ciento o más del capital social de una institución de banca múltiple integrante de un 
grupo, no se observará lo dispuesto en el primero y segundo párrafos del presente artículo, 
así como en las fracciones V y VI del artículo 10 de esta Ley. La separación de la 
institución respecto del grupo tendrá efectos a partir de dicha suscripción o adquisición, por 
lo que se tendrá por modificado el convenio único de responsabilidades en este sentido.  
 
La separación de las entidades financieras se llevará a cabo sin perjuicio de que las 
responsabilidades de la controladora a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, subsistan en 
tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por dichas 
entidades con anterioridad a su separación del grupo, o bien, cubiertas las pérdidas en 
términos del citado artículo 28.  
 
La controladora sólo podrá disolverse una vez cumplidas todas las obligaciones contraídas 
por cada una de las entidades financieras con anterioridad a la disolución del grupo, o bien, 
cubiertas las pérdidas en términos del artículo 28 de esta Ley.  
 
Artículo 12.- ...  
 
Al revocarse la autorización, los integrantes deberán dejar de ostentarse como miembros 
del grupo respectivo. Las responsabilidades de la controladora a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley, subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones 
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contraídas por cada una de las entidades financieras que formaban el grupo con anterioridad 
a la revocación, o bien, cubiertas las pérdidas de conformidad con el referido artículo 28. 
La controladora se disolverá en los términos de lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo anterior.  
 
Artículo 28...  
 
I. ...  
 
II. La controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada una de 
dichas entidades. En el evento de que el patrimonio de la controladora no fuere suficiente 
para hacer efectivas las responsabilidades que, respecto de las entidades financieras 
integrantes del grupo se presenten de manera simultánea, dichas responsabilidades se 
cubrirán, en primer término, respecto de la institución de crédito que, en su caso, pertenezca 
a dicho grupo y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás entidades integrantes del 
grupo hasta agotar el patrimonio de la controladora. Al efecto, se considerará la relación 
que exista entre los porcentajes que representan, en el capital de la controladora, su 
participación en el capital de las entidades de que se trate.  
 
Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entenderá que una entidad financiera 
perteneciente a un grupo financiero tiene pérdidas, cuando los activos de la entidad no sean 
suficientes para cubrir sus obligaciones de pago.  
 
...  
 
...  
 
Artículo 28 Bis.- La responsabilidad de la controladora derivada del convenio previsto en el 
artículo anterior, respecto de las instituciones de banca múltiple integrantes de un grupo 
financiero, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. La sociedad controladora deberá responder por las pérdidas que registren las instituciones 
de banca múltiple integrantes del grupo financiero al que pertenezca, en términos de lo 
previsto en este artículo.  
 
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el importe 
preliminar de las pérdidas a cargo de una institución de banca múltiple a la fecha en que la 
Junta de Gobierno del propio Instituto haya adoptado alguna de las resoluciones a que se 
refiere el artículo 122 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
El importe preliminar de las pérdidas se determinará con base en los resultados del estudio 
técnico a que se refiere el artículo 122 Bis 26 de la Ley de Instituciones de Crédito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno del propio 
Instituto haya adoptado la resolución correspondiente a que se refiere el artículo 122 Bis de 
dicha Ley. Cuando el estudio técnico haya sido elaborado por un tercero, en términos del 
artículo 122 Bis 26 antes citado, las pérdidas que se determinen con base en éste, serán 
consideradas como definitivas para los efectos previstos en la fracción V de este artículo. 



 69

En aquellos casos en los que no se cuente con el estudio técnico, el Instituto determinará el 
importe preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, con base en 
el dictamen previsto en el artículo 139 de dicha Ley. En este caso, el Instituto deberá 
determinar el importe preliminar de las pérdidas dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se haya concluido la elaboración del dictamen correspondiente.  
 
III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la sociedad 
controladora el importe preliminar de las pérdidas al día hábil siguiente al de su 
determinación.  
 
La sociedad controladora deberá constituir una reserva con cargo a su capital, por un monto 
equivalente al importe preliminar de las pérdidas que el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario haya determinado conforme a lo dispuesto en la fracción anterior. Para 
tales efectos, la sociedad contará con un plazo que no podrá exceder de quince días 
naturales, contados a partir de la fecha en que el propio Instituto le notifique el importe 
preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple.  
 
IV. La sociedad controladora deberá garantizar al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, el pago de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el propio 
Instituto haya determinado y que haya cubierto mediante el saneamiento de la institución 
conforme a la Ley de Instituciones de Crédito. La sociedad controladora deberá constituir la 
garantía a que se refiere esta fracción, en un plazo que no excederá de quince días naturales 
contados a partir de la fecha en que reciba la notificación a que se refiere la fracción III de 
este artículo, aún y cuando no se haya determinado el importe definitivo de las pérdidas a 
cargo de la institución de banca múltiple integrante del grupo financiero.  
 
La garantía citada en el párrafo anterior deberá ser por un monto equivalente al importe 
preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el Instituto le 
haya notificado. Dicha garantía podrá constituirse sobre bienes propiedad de la sociedad 
controladora, siempre que éstos se encuentren libres de todo gravamen, o bien, sobre las 
acciones representativas del capital social de la propia sociedad controladora o de 
cualquiera de las entidades que integran el grupo financiero, consideradas a su valor 
contable conforme a los últimos estados financieros auditados disponibles.  
 
En el evento de que la garantía se constituya sobre las acciones representativas del capital 
social de la sociedad controladora, primero se afectarán las de la serie "O" o "F", según 
corresponda. Tratándose de la serie "O", deberán afectarse en primer lugar las acciones de 
las personas que, en términos de esta Ley, ejerzan el control de la sociedad controladora y, 
en caso de no ser suficientes, las demás acciones de dicha serie. En el evento de que las 
acciones de la serie "O" o "F" no sean suficientes, deberán afectarse las correspondientes a 
la serie "L"; Para la constitución de esta garantía, las acciones deberán traspasarse a la 
cuenta que el Instituto mantenga en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
autorizadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores. La garantía en favor del 
Instituto se considerará de interés público y preferente a cualquier derecho constituido 
sobre dichos bienes o títulos.  
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La garantía será otorgada por el director general de la sociedad controladora o quien ejerza 
sus funciones. Al efecto, la institución para el depósito de valores en que se encuentren las 
referidas acciones, a petición escrita del director general o de quien ejerza sus funciones, las 
traspasará y mantendrá en garantía en términos de lo señalado en el presente artículo, 
comunicándolo así a los titulares de las mismas.  
 
En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones no efectúe el traspaso 
mencionado, la institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar dicho 
traspaso, bastando al efecto la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Cuando la garantía se constituya sobre acciones representativas del capital social de alguna 
o algunas de las entidades integrantes del grupo financiero, el director general de la 
sociedad controladora o quien ejerza sus funciones, deberá traspasar a la cuenta que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario mantenga en una institución para el 
depósito de valores, las acciones propiedad de la sociedad controladora que sean suficientes 
para cubrir el monto de la garantía, tomando en consideración su valor contable conforme a 
los últimos estados financieros auditados disponibles de la entidad correspondiente. En caso 
de que el director general de la sociedad controladora o quien ejerza sus funciones, no 
efectúe el traspaso de las acciones, se observará lo previsto en el párrafo anterior.  
 
El ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones que sean 
objeto de la garantía prevista en esta fracción, corresponderá al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario.  
 
En caso de que la sociedad controladora otorgue la garantía a que se refiere la presente 
fracción con bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la sociedad 
controladora o de las entidades integrantes del grupo financiero, la garantía se constituirá 
observando las disposiciones aplicables al acto jurídico de que se trate.  
 
V. En el caso de que las pérdidas preliminares se hayan determinado con base en el 
dictamen a que se refiere el artículo 139 de la Ley de Instituciones de Crédito, o bien, 
utilizando un estudio técnico que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya 
realizado con su personal de conformidad con el artículo 122 Bis 26 de la citada Ley, dicho 
Instituto deberá contratar a un tercero especializado a fin de que analice, evalúe y, en su 
caso, ajuste los resultados del estudio técnico o del dictamen, según sea el caso, con base en 
la información financiera de la propia institución y en las disposiciones aplicables. Para 
efectos de lo previsto en este artículo, la determinación definitiva de las pérdidas 
registradas por la institución de banca múltiple se hará con base en la información de la 
misma fecha que la utilizada para determinar el valor preliminar de las pérdidas, y será el 
que resulte del análisis efectuado por el tercero que el Instituto haya contratado.  
 
El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine con fundamento en lo previsto 
en el artículo 101 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
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El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la sociedad 
controladora el monto definitivo de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, 
en un plazo que no podrá exceder de ciento veinte días naturales contados a partir de la 
notificación a que se refiere la fracción III del presente artículo. La sociedad controladora 
deberá efectuar los ajustes que, en su caso, procedan al monto de la reserva y de la garantía 
a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, atendiendo al 
monto definitivo de las pérdidas que el propio Instituto le notifique.  
 
La sociedad controladora podrá objetar la determinación del monto definitivo de las 
pérdidas, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en el que se le notifique dicho 
monto. Para tales efectos, la sociedad controladora, de común acuerdo con el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, designará a un tercero especializado que emitirá un 
dictamen con respecto a la cuantificación de las pérdidas, contando para ello con un plazo 
de sesenta días naturales contados a partir del día hábil siguiente aquél en el que la sociedad 
controladora hubiere presentado su objeción al Instituto. En tanto no se resuelva la 
cuantificación de las pérdidas derivadas de la objeción presentada por la sociedad 
controladora, dicha sociedad no estará obligada a efectuar los ajustes derivados del monto 
definitivo de las pérdidas que el citado Instituto le haya notificado.  
 
VI. La sociedad controladora deberá cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario o a la institución en liquidación, según sea el caso, el importe definitivo de las 
pérdidas determinado conforme a lo previsto por la fracción V de este artículo, dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a aquél en el que el propio Instituto le notifique dicho 
monto. Sin perjuicio de lo anterior, dicho Instituto podrá autorizar a la sociedad 
controladora a efectuar pagos parciales dentro del plazo antes referido, liberándose en 
forma proporcional la garantía a que se refiere la fracción IV del presente artículo. En este 
caso se liberará dicha garantía en el orden siguiente:  
 
a) Los bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la sociedad 
controladora y de la entidades integrantes del grupo financiero;  
 
b) Las acciones representativas del capital social de las entidades integrantes del grupo 
financiero, y  
 
c) Las acciones representativas del capital social de la sociedad controladora. En este caso, 
se liberarán en primer lugar las acciones de la Serie "L"; en segundo término, las acciones 
de la serie "O" cuyos titulares no ejerzan el control de la sociedad controladora y, en último 
lugar, las acciones serie "O" del grupo de controlo de la Serie "F", según corresponda.  
 
En caso de que la controladora no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
el importe a que se refiere el primer párrafo de esta fracción en el plazo señalado y la 
garantía del pago correspondiente se hubiere constituido sobre acciones, la titularidad de 
tales acciones se transmitirá de pleno derecho al referido Instituto, bastando al efecto la 
notificación por escrito de tal circunstancia a la institución para el depósito de valores 
correspondiente por parte del Secretario Ejecutivo del propio Instituto.  
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VII. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la sociedad controladora deberá responder 
por las pérdidas que la institución de banca múltiple integrante del grupo financiero registre 
con posterioridad a la determinación definitiva prevista en la fracción V de este precepto, 
siempre que dichas pérdidas deriven de operaciones celebradas con anterioridad a la fecha 
en la que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya 
adoptado alguna de las resoluciones a que se refiere el Artículo 122 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y que al momento de la determinación por parte del propio 
Instituto no hayan sido reveladas.  
 
VIII. La sociedad controladora estará sujeta a un programa especial de supervisión de la 
Comisión que supervise a la entidad financiera integrante del grupo que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público determine como preponderante.  
 
Adicionalmente, la Comisión competente de la supervisión de la sociedad controladora 
podrá solicitar la realización de visitas de inspección a las autoridades encargadas de la 
supervisión de las demás integrantes del grupo financiero. A dichas visitas podrá acudir el 
personal de la Comisión competente de la inspección y vigilancia de la sociedad 
controladora.  
 
En caso de que la supervisión de la sociedad controladora no sea competencia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ésta podrá participar en el programa especial de 
supervisión y en las visitas de inspección a que se refiere esta fracción.  
 
IX. Sin perjuicio de lo previsto por el Artículo 30-B de esta Ley, la Comisión competente 
de supervisar a la sociedad controladora podrá declarar su intervención con carácter de 
gerencia, cuando ésta no constituya dentro de los plazos previstos para ello, la reserva y la 
garantía a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, o no las 
amplíe en términos de la fracción V. Al tomar posesión de la administración de la sociedad 
controladora, el interventor gerente deberá ejecutar los actos que correspondan referidos en 
las fracciones III, IV y V de este artículo.  
 
X. La sociedad controladora no podrá pagar dividendos a los accionistas, ni realizar 
cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a 
los accionistas, a partir de la fecha en que la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario determine el método de resolución aplicable a la institución 
de banca múltiple, de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, y hasta que la 
controladora cumpla con lo previsto en este artículo. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores notificará dicha situación a la sociedad controladora. 
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público, los estatutos sociales de la sociedad controladora y los títulos representativos de su 
capital social deberán incluir el contenido del presente artículo, señalando expresamente 
que los socios, por el solo hecho de serio, aceptan que sus acciones puedan darse en 
garantía a favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en términos de lo 
previsto en las fracciones IV y VI del presente artículo, así como su conformidad para que, 
en caso de incumplimiento en el pago oportuno que la sociedad controladora deba cubrir al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto en la 
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fracción VI de este artículo, la titularidad de sus acciones se transmita a favor del propio 
Instituto.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará, mediante reglas de carácter 
general, el procedimiento por virtud del cual la sociedad controladora dará cumplimiento a 
la responsabilidad asumida por ésta, mediante el convenio único de responsabilidades, 
sujetándose a lo previsto en este artículo, así como en el artículo anterior."  
 
ARTICULO TERCERO.- Se DEROGAN los artículos 7, 15, 16, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y Segundo 
Transitorio de la Ley de Protección al Ahorro Bancario.TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
SEGUNDO.- Las instituciones de banca múltiple deberán efectuar los actos corporativos 
necesarios para prever en sus estatutos sociales y títulos representativos de su capital social, 
los supuestos y acciones mencionadas en los Artículos 29 Bis 1, 29 Bis 2, 29 Bis 4 y 122 
Bis 15 de la Ley de Instituciones de Crédito, dentro de un plazo máximo de ciento ochenta 
días naturales, contado a partir de la entrada en vigor del mismo.  
 
Las sociedades controladoras de grupos financieros, contarán con el plazo previsto en el 
párrafo anterior para efectuar los actos corporativos para adecuar el convenio único de 
responsabilidades, sus estatutos sociales y los títulos representativos de su capital social, 
conforme a lo dispuesto en los Artículos 28 y 28 Bis de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras.  
 
El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo será sancionado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores con multa equivalente de mil a treinta mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.  
 
TERCERO.- Las instituciones de banca múltiple que a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto se encuentren en procedimiento de liquidación o concurso mercantil, se 
regirán de conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que hayan iniciado 
los procedimientos respectivos." 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar el proyecto de decreto que 
reforma y adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, 
de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- La que Dictamina considera que la Iniciativa en estudio, es de aprobarse ya 
que fortalece el marco jurídico a las instituciones de crédito en cuanto a la regulación 
prudencial, la supervisión y vigilancia y, su gobierno corporativo, para lo cual se reforma la 
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Ley de Instituciones de Crédito, Ley de Agrupaciones Financieras y la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, en la siguiente forma:  
 
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO  
 
Las reformas a la Ley de Instituciones de Crédito, en lo referente a las "acciones correctivas 
tempranas", facultó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), a emitir reglas 
de carácter general, lo que permitió establecer las bases para la clasificación en categorías 
de las instituciones de banca múltiple, así como su adecuación a los requerimientos de 
capitalización exigidos por la ley; asimismo, se establecen en Ley una serie de medidas que 
la CNBV impondrá a las instituciones, según el nivel de capitalización en que sean 
clasificadas, sin menoscabo de que la CNBV decida aplicar medidas adicionales.  
 
A las autoridades financieras se les permite detectar oportunamente alguna afectación en 
los índices que reflejan la estabilidad financiera de los bancos, lo que les permite actuar de 
manera pronta y mantener un sistema financiero sólido, que se desempeñe con reglas 
claras, así como una supervisión acorde a los estándares internacionales.  
 
Por otro lado, se adecuó el marco jurídico aplicable a la resolución de aquellas instituciones 
de banca múltiple que incurran en causales de revocación de sus respectivas autorizaciones 
por problemas financieros que afecten su solvencia, todo ello a fin de proveerles un 
adecuado mecanismo de salida.  
 
La que dictamina, ha tomado en cuenta que a partir de 2005, los bancos cuentan con un 
seguro de depósito limitado a cuatrocientas mil unidades de inversión por depositante, por 
lo cual las autoridades necesitan actuar oportunamente cuando se presenten situaciones de 
riesgo, a fin de evitar el retiro masivo de recursos de las instituciones, que se pueda generar 
por la percepción de inestabilidad en las mismas; al respecto se propone modificar el marco 
jurídico aplicable a las instituciones de banca múltiple, a fin de proveer un mecanismo 
oportuno y adecuado para su resolución.  
 
Las reformas aprobadas se establecen en tres etapas, la primera de ellas comprende las 
reformas a la Ley de Instituciones de Crédito publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de junio de 2004, relativas al sistema de acciones correctivas tempranas; 
la reforma que se dictamina, corresponde a la segunda etapa del proceso de resolución de 
instituciones de banca múltiple y la tercera consistirá en el esquema de quiebras para 
bancos.  
 
Asimismo, se atiende la problemática en las disposiciones vigentes relativas a las causales 
de revocación de las autorizaciones que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, así como las facultades de las autoridades para tomar el control y la administración 
de la institución, la implementación de métodos de resolución acordes a las prácticas 
internacionales, la responsabilidad de cada una de las autoridades financieras y la 
coordinación entre ellas. Todo ello con el objeto de llevar a cabo la salida ordenada de una 
institución de banca múltiple del sistema financiero.  
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Con las reformas, se actualizan las causales previstas para la revocación de las 
autorizaciones otorgadas a las instituciones de banca múltiple para su organización y 
operación y se conservan aquellas que impliquen una infracción grave por parte de dichas 
instituciones; al respecto, se adicionan dos causales de revocación a las previstas en el 
régimen vigente, las cuales se refieren tanto al incumplimiento de las instituciones de banca 
múltiple a los requerimientos de capitalización como al incumplimiento de las obligaciones 
de pago a cargo de la institución por problemas de falta de liquidez.  
 
Se precisan además, los supuestos que permitirían presumir problemas de liquidez de las 
instituciones de banca múltiple, como aquel relativo a que una institución de banca múltiple 
no cobra los créditos o préstamos que le haya otorgado otra institución de crédito, una 
entidad financiera del exterior o el Banco de México, o bien, no liquide el principal o 
intereses de valores que haya emitido y que se encuentren depositados en una institución 
para el depósito de valores, siempre y cuando éstos sean superiores a un monto equivalente 
a veinte millones de unidades de inversión.  
 
La que dictamina, considera necesario subrayar, que una institución de banca múltiple 
presenta problema de liquidez cuando, en un plazo de dos o más días hábiles, y por un 
monto superior en moneda nacional, equivalente a dos millones de unidades de inversión, 
no liquide a uno o más participantes los saldos a su cargo en cualquier proceso de 
compensación, o no pague en dos o más de sus sucursales depósitos efectuados por cien o 
más de sus clientes.  
 
La comisión propone además, un mecanismo alterno para aquellas instituciones de banca 
múltiple que incurran en un índice de capitalización inferior al mínimo exigido, en virtud 
de lo cual tales instituciones podrán solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
que no revoque su autorización para operar como institución de banca múltiple.  
 
La que dictamina, considera adecuado que el régimen de operación condicionada establezca 
un mecanismo complementario al régimen vigente, lo que implica que una institución, bajo 
ciertas circunstancias, siga operando con una deficiencia en su índice de capitalización por 
un periodo determinado. Lo anterior, toda vez que la Ley de Instituciones de Crédito prevé 
que la institución de banca múltiple que no cumpla con los requerimientos de capitalización 
deberá presentar a la CNBV un plan de restauración de capital, el cual deberá cumplir en un 
plazo no mayor a doscientos setenta días naturales, prorrogable por una sola vez y por un 
período de noventa días naturales.  
 
La Comisión que dictamina, considera adecuado que una institución pueda acogerse al 
esquema de operación condicionada a un fideicomiso irrevocable, que deberá afectar las 
acciones que representen cuando menos el 75% del capital social, el cual deberá 
constituirse de manera voluntaria, dentro de los quince días hábiles posteriores a la 
notificación de la causal de revocación correspondiente; asimismo, deberá presentar a la 
CNVB el plan de restauración de su capital, obligándose a señalar que la afectación de las 
acciones al fideicomiso deberá ser aprobada por la asamblea de accionistas.  
 
La que dictamina, considera aceptable que el régimen de operación condicionada, se dará 
por terminado cuando la CNBV no apruebe el plan de restauración de capital presentado, 
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cuando incumplan el plan arriba citado, o bien cuando durante la vigencia del plan, la 
institución presente un índice de capitalización igual o inferior al cincuenta por ciento del 
requerido. En estos casos, se procederá a determinar el método de resolución 
correspondiente.  
 
Esta Comisión considera que no podrán continuar en operación aquellas instituciones que 
incumplan con los requisitos mínimos de capitalización y que no se acojan al régimen de 
operación condicionada, por lo que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá 
proceder a revocar sus autorizaciones para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple. Dicha revocación colocará a la institución en estado de disolución y liquidación y, 
en su caso, corresponderá al IPAB actuar como liquidador.  
 
Esta dictaminadora, reconoce la necesidad de contar con un esquema especial para aquellas 
instituciones que por diversas variables, no cumplan con las obligaciones de pago a su 
cargo, que puedan generar efectos negativos en otras instituciones de banca múltiple u otras 
entidades financieras, o bien, que ponga en peligro su estabilidad o solvencia, que afecte la 
estabilidad o solvencia del sistema financiero, o bien, cuando como consecuencia de tal 
incumplimiento, se ponga en riesgo el funcionamiento del sistema de pagos.  
 
Al respecto, se considera conveniente crear un órgano colegiado denominado "Comité de 
Estabilidad Financiera", integrado por el Secretario y el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público; el Gobernador del Banco de México y un Subgobernador que el propio 
Gobernador designe; además, el Presidente y el Vicepresidente competente de la 
supervisión de la institución que le corresponda de la CNVB y el Secretario Ejecutivo y un 
vocal independiente que determine la Junta de Gobierno del IPAB. Las sesiones de dicho 
Comité serán presididas por el Secretario de Hacienda y Crédito Público y, en su ausencia, 
por el Subsecretario de Hacienda.  
 
La que dictamina considera que una de las ventajas del esquema propuesto, permitirá a los 
integrantes del Comité de Estabilidad Financiera intercambiar la información que se 
relacionen con las causales de revocación, lo que les permitirá estudiar con celeridad el 
caso concreto. Una vez conocidos los argumentos las autoridades que integran el Comité, 
procederán mediante votación, a tomar los acuerdos propuestos.  
 
Esta dictaminadora, coincide en la necesidad de establecer dos métodos genéricos de 
resolución para las instituciones de banca múltiple que incurran en causales de revocación. 
El primero, implica la disolución y liquidación de la institución correspondiente, previa 
revocación de su autorización. En este caso, se propone llevar a cabo con base en una regla 
de menor costo y en adición al mecanismo de pago de obligaciones garantizadas a que se 
refiere la Ley de Protección al Ahorro Bancario, diversas operaciones en protección del 
público usuario. Dichas operaciones podrán consistir en la constitución de una institución 
de banca múltiple especial, denominada "banco puente" que será un banco constituido y 
operado por el IPAB de manera temporal, y su función consistirá en llevar a cabo la 
transferencia de activos y pasivos de la institución en liquidación o bien, dicha transferencia 
de activos y pasivos puede realizarse a otras instituciones de banca múltiple. Estas 
operaciones podrán llevarse a cabo de forma independiente, simultánea o sucesiva, según 
sea el caso.  
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La Comisión considera conveniente incorporar el criterio de que la determinación de las 
operaciones a realizarse para la implementación del método de resolución, será adoptada 
por la Junta de Gobierno del IPAB, por mayoría de los miembros asistentes, y requerirá del 
voto favorable de al menos uno de los tres primeros vocales a que se refiere el artículo 75 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Se establece este procedimiento por el efecto 
que puede repercutir en el costo fiscal y en el Sistema de Pagos, siendo necesario que al 
menos una de las autoridades financieras representadas en la Junta de Gobierno del 
Instituto otorgue su voto favorable.  
 
Un segundo procedimiento consistirá en dar asistencia financiera a una institución que se 
haya ubicado en alguno de los supuestos especiales que determine el Comité de Estabilidad 
Financiera, con objeto de mantener en operación a la institución. Este método es una 
resolución "a banco abierto"; es decir, que no implica la liquidación de la institución que 
presenta el problema financiero; o bien, consiste en una liquidación con el pago previo de 
cierto porcentaje de las obligaciones de la institución, el cual pudiera evitar que se 
materialicen los supuestos referidos. Es importante destacar que esta Dictaminadora 
consideró pertinente incorporar a la Iniciativa, la mención expresa que las operaciones a 
que se refiere este párrafo se sujeten a lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario.  
 
Asimismo, esta Dictaminadora ha considerado conveniente que, para efectos de 
transparencia y rendición de cuentas, se incorpore expresamente en la Iniciativa que se 
dictamina, la obligación a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de 
enviar un informe al H. Congreso de la Unión sobre las determinaciones del Comité de 
Estabilidad Financiera, así como sobre el método de resolución adoptado por su Junta de 
Gobierno. De igual forma, se incorpora la facultad de la Auditoría Superior de la 
Federación de fiscalizar las actividades antes mencionadas, al revisar la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal del ejercicio correspondiente, en términos de la ley que regula a 
la citada Entidad Superior de Fiscalización.  
 
En este mismo sentido, esta Dictaminadora incorporó a la Iniciativa que la información 
relativa a los asuntos que serán tratados en las sesiones del Comité de Estabilidad 
Financiera, tendrá el carácter de reservado, hasta que su divulgación no ponga en peligro a 
la institución de banca múltiple correspondiente y al público ahorrador.  
 
Esta dictaminadora prevé la obligación para que las instituciones mantengan la información 
relativa a las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario. De esta forma, se permitirá a la Junta de Gobierno del IPAB decidir sobre las 
operaciones a Instrumentos en el método de resolución correspondiente de la institución en 
liquidación, para lo cual deberá considerar la alternativa que resulte menos gravosa, 
considerando el interés del público ahorrador.  
 
La Comisión estima conveniente señalar, que mediante la transferencia de activos y 
pasivos, el liquidador transmitirá a otra institución de banca múltiple las obligaciones de 
pago a cargo del banco en liquidación que sean susceptibles de ser cubiertas por el IPAB; 
de esta forma, los depositantes estarían en posibilidad de recuperar sus ahorros, en un 
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tiempo menor al plazo de noventa días que es el marco vigente para el pago de obligaciones 
garantizadas, o bien podrá continuar en la institución adquirente.  
 
 
La Comisión considera necesario incluir lineamientos, para que la Junta de Gobierno del 
IPAB tome en cuenta la transferencia de activos y pasivos, así como que se contemple que 
el liquidador deberá transferir a la institución de crédito adquirente, los activos suficientes 
para que esta última esté en posibilidad de hacer frente a las obligaciones garantizadas 
recibidas.  
 
Se considera además, que el esquema de "banco puente" permitirá atender en aquellas 
instituciones que pueden ser operativamente complicadas de liquidar a través del pago de 
obligaciones garantizadas, o bien, de una transferencia de activos y pasivos a otras 
instituciones de banca múltiple.  
 
La Comisión conviene en que con la figura de "banco puente", el IPAB contará con un 
período adecuado para que los activos y pasivos de una institución en liquidación, 
susceptibles de ser transferidos, pasen a una institución en operación, mediante 
transferencia de dicho "banco puente", o bien, mediante la transmisión de las acciones 
representativas del capital social del propio "banco puente" a otras instituciones bancarias 
en operación, con el fin de fusionarlo, lo que permitirá que las instituciones en operación 
puedan adquirir dichos activos y pasivos, con lo cual, la institución que se fusiona, 
cumplirá con los requerimientos normativos de capitalización.  
 
Por otro lado, se tomará en cuenta que los activos puedan ser transferidos a cualquier 
persona física o moral que esté en posibilidad legal de adquirirlos, lo que no implica que las 
operaciones de liquidación que se celebren, ocasionen un perjuicio a los acreedores de la 
institución cuyas operaciones no sean objeto de garantía por parte del IPAB.  
 
En adición, cuando una institución entre en estado de disolución y liquidación y se resuelva 
transferir aquellas operaciones que sean consideradas como obligaciones garantizadas, ya 
sea a un "banco puente" o a otra institución, se prevén mecanismos para que la situación del 
acreedor no garantizado bajo la Ley de Protección al Ahorro Bancario sea igual a la que 
hubiese enfrentado en caso de que se hubiere procedido al pago de obligaciones 
garantizadas. Con esto, el acreedor no garantizado no se verá afectado por la selección que 
el IPAB realice respecto de la operación de liquidación.  
 
La que dictamina, considera necesario precisar que las diversas operaciones de 
transferencias de activos y pasivos de una institución en liquidación, deberán entenderse sin 
perjuicio de los derechos laborales adquiridos por las personas que pudieran verse afectadas 
por dichas operaciones.  
 
En cuanto al orden de pagos, la Comisión que dictamina considera que en primer lugar 
deberán cubrirse los pasivos laborales líquidos y exigibles de la institución, con objeto de 
proteger los intereses de los trabajadores de la institución en liquidación, a fin de atender lo 
que expresa la fracción XXIII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
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Respecto de los acreedores con garantía o gravamen, la Comisión conviene en que éstos 
perciban el pago de sus créditos del producto de sus bienes afectos a la garantía. Este 
principio es congruente con lo dispuesto por la Ley de Concursos Mercantiles, y mediante 
su incorporación a la Ley de Instituciones de Crédito, se respetan las garantías en los 
términos convenidos por las partes.  
 
La Comisión contempla como regla general, que el cargo de liquidador de las instituciones 
de banca múltiple corresponda al IPAB. Esta medida es acorde con el texto vigente de la 
Ley de Protección al Ahorro Bancario y conserva la posibilidad de que la asamblea de 
accionistas de una institución de banca múltiple designe voluntariamente a su liquidador, 
para lo cual, se establecen requisitos específicos y obligaciones que, además de imponer un 
marco normativo adecuado para la actuación de los liquidadores les proporcione la 
seguridad jurídica para la toma de las decisiones.  
 
Esta Comisión considera la posibilidad de brindar asistencia financiera a una institución 
mediante su saneamiento, cuya principal ventaja será que se causen menos trastornos en las 
relaciones entre el banco y sus clientes; aunque la situación del banco se considere 
financieramente crítica o no viable, es probable que el análisis de la institución determine 
que, con su saneamiento, se pueda retener y aprovechar el valor de franquicia; asimismo, 
dado que en este tipo de operaciones, no se discriminan los pasivos objetos de apoyo, su 
instrumentación sería rápida, lo que redundaría en una reducción en los costos asociados de 
una resolución bancaria. Otra ventaja sería que la mayoría de los activos de los bancos 
permanecen en el sector privado, lo que puede ser importante para prevenir el riesgo de 
contagio.  
 
La que dictamina coincide en que el Comité de Estabilidad Financiera pueda determinar 
casos excepcionales en los que no se proceda a la disolución y liquidación de una 
institución de banca múltiple. En estos casos, cuando se acojan al régimen de operación 
condicionada, el IPAB llevaría a cabo la capitalización de la institución.  
 
Esta Comisión considera procedente que en el caso de que la institución no se hubiere 
acogido a la operación condicionada, el IPAB otorgue un crédito por el monto necesario 
para cumplir con el requerimiento de capitalización. Dicho crédito quedara garantizado por 
las acciones representativas del capital social de la institución. Se establece asimismo, que 
si el crédito señalado es cubierto con recursos derivados de la capitalización de la 
institución, la garantía se libere y los accionistas no resulten afectados.  
 
Por otro lado, el procedimiento antes señalado mantendrá operando a la institución en 
protección de los intereses del público ahorrador y dará estabilidad y solvencia al sistema 
financiero, y conservará la operación del sistema de pagos.  
 
Asimismo, esta dictaminadora se pronuncia por el respeto al derecho de los accionistas a 
efectuar aportaciones adicionales al capital y conservar el control de la institución, siempre 
y cuando asuman las pérdidas de la institución en la proporción que a cada accionista le 
corresponda. Con ello, se toman en consideración los derechos de los accionistas al 
proporcionarles instancias que les permitan mantener a la institución y no sufrir un 
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perjuicio en el valor que representen las acciones, dando así seguridad a los ahorros del 
público. El proceso de saneamiento financiero culminaría, con la venta de las acciones del 
capital social de la institución, procedimiento en el cual no podrían participar las personas 
que hubieran mantenido el control de la institución de banca múltiple.  
 
Esta Comisión considera necesario, que se adecuen las facultades de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) para decidir la intervención en las instituciones de banca 
múltiple. Para esto, se elimina intervención administrativa, y para el caso de la intervención 
gerencial, se precisan los supuestos que darían lugar a la intervención por parte de la 
CNBV, la cual decidirá la intervención, si en el transcurso de un mes, el índice de 
capitalización de una institución de banca múltiple pase de ser mayor o igual al requerido, a 
ser igual o menor al cincuenta por ciento del requerido y cuando la institución no cumpla 
con los requerimientos de capitalización y, a su vez, dicha institución no haya solicitado 
acogerse al régimen de operación condicionada.  
 
Asimismo, se podrá decidir la intervención cuando, existan irregularidades que afecten la 
solvencia y estabilidad de una institución y pongan en peligro los intereses del público o de 
los acreedores, o bien presente problemas de iliquidez.  
 
En otro aspecto, la Comisión considera que corresponde al IPAB la designación de la 
persona que administre la institución, como administrador cautelar. Se estima asimismo que 
la intervención deberá tener una duración limitada, ante un esquema de cobertura limitada 
de depósitos.  
 
Ahora bien, en el caso de una declaración de intervención por parte de la CNBV, se prevé 
que el IPAB designe a un administrador cautelar cuando el Instituto haya otorgado apoyo 
financiero a la institución; al respecto, se definen los requisitos que deberán reunir las 
personas designadas como administrador cautelar, toda vez que las disposiciones vigentes 
en la Ley de Protección al Ahorro Bancario no contemplan requisito alguno.  
 
En otro aspecto, se contemplan los casos en que procederá al levantamiento de la 
intervención por parte de la CNBV y de la administración cautelar y se precisa que el 
administrador cautelar deberá elaborar un informe pormenorizado que justifique los actos 
efectuados en ejercicio de su función, un inventario del activo y pasivo de la Institución, y 
un dictamen sobre su situación financiera, contable, legal, económica y administrativa.  
 
Se faculta por otro lado a la CNBV a ordenar el cierre de las oficinas y sucursales de una 
institución de banca múltiple, cuando se determine la intervención de la institución, o bien, 
cuando así lo solicite el IPAB, en base al método de resolución que se aplique.  
 
LEY PARA REGULAR LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS  
 
Esta Comisión considera conveniente reformar ciertas disposiciones de la Ley para Regular 
las Agrupaciones Financieras, en lo que se refiere al régimen relativo al convenio único de 
responsabilidades.  
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La Dictaminadora coincide en que la normativa que se propone, tiene por objeto proteger 
los intereses del público ahorrador y a los usuarios de la banca, mediante la aplicación de 
una resolución, que de transparencia en la extensión de las obligaciones a cargo de la 
sociedad controladora.  
 
Se establece además, un procedimiento para el pago de las pérdidas que registre una 
institución de banca múltiple perteneciente a un grupo financiero, una vez que el IPAB 
haya determinado las operaciones a realizar en el método de resolución aplicable para dicha 
institución, en el caso de que la institución presenta pérdidas y sus activos no sean 
suficientes para cubrir sus obligaciones de pago.  
 
Se mantiene por otro lado, lo establecido para las sociedades anónimas en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, en el sentido de que los accionistas están obligados únicamente 
hasta por el monto de sus acciones. No obstante, se establece la forma bajo la cual se 
llevaría a cabo la determinación y pago de pérdidas. Estas reformas otorgan facultades a las 
comisiones supervisoras de los integrantes de grupos financieros para realizar programas 
especiales de supervisión a las controladoras y solicitar la realización de visitas de 
inspección a las autoridades encargadas de la supervisión de las demás integrantes del 
grupo. Asimismo, se les faculta para intervenir en dichas sociedades controladoras cuando 
no se constituya, en los plazos previstos, la reserva y la garantía a que se refiere el proceso 
de determinación y pago de pérdidas correspondiente.  
 
LEY DE PROTECCION AL AHORRO BANCARIO  
 
Las reformas a esta Ley, se refieren al establecimiento de la forma y términos bajo los 
cuales habrá de efectuarse el pago de las obligaciones garantizadas por parte del IPAB. Se 
precisa además, el procedimiento de pago de las obligaciones garantizadas contempladas en 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario para aquellas personas susceptibles de recibir el 
beneficio que puedan tener derecho a recibir por el pago de sus obligaciones garantizadas; 
al respecto, se consideró necesario ajustar los requisitos y plazo establecidos, para señalar 
que es menester que dichas personas presenten la solicitud de pago respectiva dentro de un 
plazo improrrogable de sesenta días naturales siguientes a la fecha en que el Instituto 
publique el pago de las obligaciones garantizadas en el Diario Oficial de la Federación, en 
dos diarios de circulación nacional y a través de otros medios de difusión que el propio 
Instituto considere. Una vez transcurrido ese plazo, no tendrán derecho a recibir dicho pago 
en caso de que la solicitud no hubiere sido presentada. Tal situación, no afectaría en forma 
alguna los derechos que dichas personas puedan tener en contra de la institución de que se 
trate, para reclamar por la vía judicial el pago de los montos a que tienen derecho.  
 
De acuerdo con las consideraciones anteriores, la Comisión de Hacienda y Crédito Público 
somete a la consideración de esta H. Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DE LA LEY PARA REGULAR LAS 
AGRUPACIONES FINANCIERAS Y DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO 
BANCARIO.  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 12, segundo párrafo; 28; 134 Bis 
1, fracción I, inciso b), primer y tercer párrafos; 134 Bis 2; 138 a 140 Bis, y 141 a 143; se 
ADICIONAN una Sección Primera, denominada "Disposiciones Generales", al Capítulo I 
del Título Segundo, que comprende de los artículos 8 a 11; la Sección Segunda, 
denominada "De las Instituciones de Banca Múltiple Organizadas y Operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario", al Capítulo I del Título Segundo, con los 
artículos 27 Bis 1 al 27 Bis 6; la Sección Tercera, denominada "De la Revocación", con los 
artículos 28 al 29 Bis 1; la Sección Cuarta, denominada "Del Régimen de Operación 
Condicionada", al Capítulo I del Título Segundo, con los artículos 29 Bis 2 al 29 Bis 5; la 
Sección Quinta, denominada "Del Comité de Estabilidad Financiera", al Capítulo I del 
Título Segundo, con los artículos 29 Bis 6 al 29 Bis 12; los párrafos cuarto, quinto, sexto y 
séptimo al artículo 50; el artículo 113 Bis 4; el "Capítulo I" en el Título Sexto, denominado 
"Disposiciones Generales", que comprende de los artículos 117 al 122; el Capítulo II, 
denominado "Del Sistema de Protección al Ahorro" al Título Sexto, que comprende una 
Sección Primera, denominada "De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple", 
integrada por un Apartado A, denominado "Disposiciones Comunes", con los artículos 122 
Bis y 122 Bis 1, el Apartado B, denominado "Del Saneamiento Financiero de las 
Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos", con los artículos 122 Bis 2 al 122 Bis 
6, y un Apartado C, denominado "Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de 
Banca Múltiple Mediante Créditos", con los artículos 122 Bis 7 al 122 Bis 15; y una 
Sección Segunda, denominada "De la Liquidación y Concurso Mercantil de las 
Instituciones de Banca Múltiple", integrada por un Apartado A, denominado 
"Disposiciones Generales", con los artículos 122 Bis 16 al 122 Bis 24, un Apartado B 
denominado "De las Operaciones para la Liquidación", con los artículos 122 Bis 25 al 122 
Bis 29, un Apartado C, denominado "De la Disolución y Liquidación Convencional de las 
Instituciones de Banca Múltiple", con los artículos 122 Bis 30 al 122 Bis 33 y un Apartado 
D, denominado "De la Asistencia y Defensa Legal", con los artículos 122 Bis 34 y 122 Bis 
35; así como los artículos 134 Bis 3, y 144 al 149; y se DEROGAN los artículos 29 y 137, 
todos de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
"SECCIÓN PRIMERA  
Disposiciones Generales  
 
Artículos 8 a 11.- ...  
 
Artículo 12.- ...  
 
Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en 
los asuntos relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, trasformación, disolución y 
liquidación, los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 29 Bis 2 y 122 Bis 9 de 
esta Ley y cancelación de su inscripción en cualesquiera bolsas de valores.  
 
...  
 
...  
 
Artículos 13 a 27 Bis.- ...  
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SECCIÓN SEGUNDA  
De las Instituciones de Banca Múltiple Organizadas y Operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario  
 
Artículo 27 Bis 1.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá organizar y 
operar instituciones de banca múltiple exclusivamente con el objeto de celebrar operaciones 
de transferencia de activos y pasivos de las instituciones de crédito en liquidación en 
términos de lo previsto en el artículo 122 Bis 29 de esta Ley. Las instituciones organizadas 
y operadas en términos de este artículo podrán prestar el servicio de banca y crédito a que 
se refiere el artículo 2 de la presente Ley a partir de su constitución, sin requerir de la 
autorización expresa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para tales efectos, la 
citada Dependencia emitirá la constancia correspondiente, a solicitud del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, siempre que su Junta de Gobierno haya determinado en el 
método de resolución correspondiente a la respectiva institución de crédito en liquidación, 
la transferencia de activos y pasivos en términos del artículo 122 Bis 29 de esta Ley. El 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá publicar la citada constancia en el 
Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación nacional.  
 
En los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple que organice y opere el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme a la presente Sección deberá 
expresarse el capital social a suscribirse por éste, así como las personas que actuarán como 
consejeros y directivos de la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá inscribir la escritura constitutiva 
de la institución de banca múltiple que constituya de acuerdo con este artículo en el 
Registro Público de Comercio.  
 
Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario estarán sujetas a esta Ley, así como a las disposiciones 
aplicables a las instituciones de banca múltiple, con las excepciones previstas en la presente 
Sección.  
 
Las instituciones de banca múltiple organizadas y operadas por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario en términos de la presente Sección no se considerarán 
entidades públicas, por lo que, en términos del artículo 60 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, las inversiones que realice dicho Instituto de conformidad con esta 
Sección no estarán sujetas a las disposiciones legales, reglamentarias y normas 
administrativas aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal.  
 
Artículo 27 Bis 2.- Las instituciones de banca múltiple que organice y opere el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario en términos del artículo anterior tendrán una 
duración de hasta seis meses, que podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por el mismo 
plazo, por acuerdo de la asamblea de accionistas.  
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Artículo 27 Bis 3.- Durante la operación de la institución de banca múltiple organizada y 
operada por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario de acuerdo con lo previsto en 
la presente Sección, se podrán realizar los siguientes actos:  
 
I. Transmitir las acciones representativas del capital social de la institución de que se trate a 
otra institución de banca múltiple autorizada, en cuyo caso deberán fusionarse ambas 
sociedades previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o  
II. Transferir los activos y pasivos a otra u otras instituciones de banca múltiple autorizadas 
para organizarse y operar con tal carácter o bien, transferir los activos a cualquier persona 
física o moral que esté en posibilidad legal de adquirirlos. Tratándose de instituciones en 
operación, éstas deberán cumplir con los requerimientos de capitalización previstos en el 
artículo 50 de esta Ley para que se les puedan transferir los activos y pasivos en términos 
de esta fracción. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario garantizará el importe íntegro de todas 
las obligaciones a cargo de la institución de banca múltiple organizada y operada por el 
propio Instituto y, en adición a esto, éste podrá proporcionarle apoyos financieros a aquella 
mediante el otorgamiento de créditos. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y 
la institución de que se trate podrán pactar las condiciones de los créditos que el propio 
Instituto otorgue en términos de este artículo, por lo que éstos no estarán sujetos a lo 
dispuesto por el Apartado C de la Sección Primera del Capítulo II del Título Sexto de esta 
Ley.  
Artículo 27 Bis 4.- Durante el plazo previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario deberá mantener la totalidad menos una, de las 
acciones representativas del capital social de la institución que organice y opere en 
términos de la presente Sección. La acción restante representativa del capital social de la 
institución será suscrita por el Gobierno Federal.  
 
Las acciones representativas del capital social de la institución organizada y operada por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que mantenga dicho Instituto serán 
consideradas Bienes para los efectos previstos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 27 Bis 5.- La institución organizada conforme a la presente Sección podrá 
contratar, siempre a título oneroso, con la institución que se encuentre en estado de 
disolución y liquidación respecto de la cual, en términos del artículo 122 Bis 25, fracción II, 
de esta Ley, se haya determinado transferir sus activos y pasivos, la prestación de los bienes 
y servicios necesarios para su operación. Para estos efectos, la referida institución en 
liquidación quedará exceptuada de lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles.  
 
Artículo 27 Bis 6.- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 232, primer párrafo, de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, la asamblea de accionistas deberá reconocer la 
disolución y liquidación de la institución organizada y operada por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario al transcurrir el correspondiente plazo de duración de la 
sociedad previsto en el artículo 27 Bis 2 de esta Ley y, para efectos de su liquidación, dicha 
institución se sujetará a lo dispuesto por este ordenamiento, sin que le resulte aplicable lo 
señalado en el artículo 122 Bis 25 de esta Ley.  
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SECCIÓN TERCERA  
De la Revocación  
 
Artículo 28.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de 
México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la revocación de 
la autorización otorgada para organizarse y operar como institución de banca múltiple en 
los casos siguientes:  
 
I. Si la institución de banca múltiple de que se trate no presenta la escritura constitutiva 
para su aprobación dentro de los tres meses siguientes posteriores a la fecha en que se haya 
notificado la autorización de que se trate; si inicia operaciones sin que haya presentado 
dicha escritura para su aprobación; si no inicia operaciones dentro del plazo de seis meses a 
partir de la fecha en que haya surtido efectos la aprobación de la escritura o, si al darse esta 
última, no estuviere pagado el capital mínimo;  
II. Si la asamblea general de accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, 
mediante decisión adoptada en sesión extraordinaria, resuelve solicitarla. En aquellos casos 
en que la institución solicite además que la liquidación se lleve de conformidad con lo 
previsto en el Apartado C de la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta 
Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicitará la opinión del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario al respecto;  
 
III. Si la institución de banca múltiple de que se trate se disuelve, entra en estado de 
liquidación o concurso mercantil en los términos de las disposiciones aplicables;  
 
IV. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple cualquiera de las medidas 
correctivas mínimas a que se refiere el artículo 134 Bis 1 de esta Ley; no cumple con más 
de una medida correctiva especial adicional a que se refiere dicho artículo o bien, incumple 
de manera reiterada una medida correctiva especial adicional;  
 
V. Si la institución de banca múltiple de que se trate no cumple con los requerimientos de 
capitalización establecidos conforme a lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley y las 
disposiciones a que dicho precepto se refiere;  
 
VI. Si la institución de banca múltiple de que se trate se ubica en cualquiera de los 
supuestos de incumplimiento que se mencionan a continuación:  
 
a) Si, por un monto en moneda nacional superior al equivalente a veinte millones de 
unidades de inversión:  
 
   
i) No paga créditos o préstamos que le haya otorgado otra institución de crédito, una 
entidad financiera del exterior o el Banco de México, o  
ii) No liquida el principal o intereses de valores que haya emitido y que se encuentren 
depositados en una institución para el depósito de valores. 
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b) Cuando, en un plazo de dos días hábiles o más y por un monto en moneda nacional 
superior al equivalente a dos millones de unidades de inversión:  
   
i) No liquide a uno o más participantes los saldos que resulten a su cargo de cualquier 
proceso de compensación que se lleve a cabo a través de una cámara de compensación o 
contraparte central, o no pague tres o más cheques que en su conjunto alcancen el monto 
citado en el primer párrafo de este inciso, que hayan sido excluidos de una cámara de 
compensación por causas imputables a la institución librada en términos de las 
disposiciones aplicables. Para estos efectos, se considerará como cámara de compensación 
a la entidad central o mecanismo de procesamiento centralizado, por medio del cual se 
intercambian instrucciones de pago u otras obligaciones financieras, que no se encuentre 
regulada por la Ley de Sistemas de Pagos, o  
ii) No pague en las ventanillas de dos o más de sus sucursales los retiros de depósitos 
bancarios de dinero que efectúen cien o más de sus clientes y que en su conjunto alcancen 
el monto citado en el primer párrafo de este inciso. Al efecto, cualquier depositante podrá 
informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de este hecho, para que ésta, de 
considerarlo procedente, realice visitas de inspección en las sucursales de la institución, a 
fin de verificar si se encuentra en tal supuesto. 
 
Lo previsto en la presente fracción no será aplicable cuando la institución de que se trate 
demuestre ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cuenta con los recursos 
líquidos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de que se trate o bien, 
cuando la obligación de pago respectiva se encuentre sujeta a controversia judicial, a un 
procedimiento arbitral o a un procedimiento de conciliación ante la autoridad competente.  
Las cámaras de compensación, las contrapartes centrales, las instituciones para el depósito 
de valores, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México, así como 
cualquier acreedor de la institución, podrán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público cuando la institución se ubique en alguno de los supuestos a que se refiere esta 
fracción. 
 
La declaración de revocación se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación en el país, se inscribirá en la oficina del Registro Público 
de Comercio que corresponda al domicilio social de la institución de que se trate y pondrá 
en estado de disolución y liquidación a la sociedad, sin necesidad del acuerdo de la 
asamblea de accionistas, conforme a lo previsto en la Sección Segunda del Capítulo II del 
Título Sexto de esta Ley. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer del 
conocimiento del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la declaración de 
revocación.  
Artículo 29.- Se deroga.  
 
Artículo 29 Bis.- Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga conocimiento 
de que una institución de banca múltiple ha incurrido en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 28 de esta Ley, le notificará dicha situación para que, en un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación respectiva, la 
propia institución manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y presente los 
elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
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señalados en la notificación, o bien, para que formule la solicitud a que se refiere el artículo 
29 Bis 2 de esta Ley.  
 
Las instituciones de banca múltiple que hayan incurrido en la causal de revocación prevista 
en la fracción V del artículo 28 de esta Ley podrán, dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, reintegrar el capital en la cantidad necesaria para mantener sus operaciones dentro 
de los límites respectivos en términos de esta Ley. Al efecto, el aumento de capital deberá 
quedar íntegramente suscrito y pagado en la misma fecha en que se celebre la asamblea de 
accionistas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 Bis 1 de esta Ley.  
 
Artículo 29 Bis 1.- Para efectos de los actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis, 
29 Bis 2 y 122 Bis 9 de esta Ley, como excepción a lo previsto en la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y en los estatutos sociales de la institución de que se trate, para la 
celebración de las asambleas generales de accionistas correspondientes se observará lo 
siguiente:  
 
I. Se deberá realizar y publicar una convocatoria única para asamblea de accionistas en un 
plazo de tres días hábiles que se contará, respecto de los supuestos de los artículos 29 Bis y 
29 Bis 2, a partir de que surta efectos la notificación a que se refiere el artículo 29 Bis o, 
para el caso que prevé el artículo 122 Bis 9, a partir de la fecha en que el administrador 
cautelar asuma la administración de la institución de crédito de que se trate en términos del 
artículo 143 del presente ordenamiento;  
II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en dos de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad que corresponda a la del domicilio de la 
sociedad, en la que, a su vez, se especificará que la asamblea se celebrará dentro de los 
ocho días hábiles después de la publicación de dicha convocatoria;  
 
III. Durante el plazo mencionado en la fracción anterior, la información relacionada con el 
tema a tratar en la asamblea deberá ponerse a disposición de los accionistas, al igual que los 
formularios a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, y  
 
IV. La asamblea se considerará legalmente reunida cuando estén representadas, por lo 
menos, las tres cuartas partes del capital social de la institución de que se trate, y sus 
resoluciones serán válidas con el voto favorable de los accionistas que en conjunto 
representen el cincuenta y uno por ciento de dicho capital. 
 
En protección de los intereses del público ahorrador, la impugnación de la convocatoria de 
las asambleas de accionistas a que se refiere el presente artículo, así como de las 
resoluciones adoptadas por éstas, sólo dará lugar, en su caso, al pago de daños y perjuicios, 
sin que dicha impugnación produzca la nulidad de los actos.  
SECCIÓN CUARTA  
Del Régimen de Operación Condicionada  
 
Artículo 29 Bis 2.- Respecto de aquella institución que incurra en la causal de revocación a 
que se refiere la fracción V del artículo 28 de la presente Ley, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, una vez que haya oído la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, podrá abstenerse de revocar la autorización respectiva, con 
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el propósito de que dicha institución continúe operando en términos de lo previsto en la 
presente Sección.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior procederá siempre y cuando la institución de que se 
trate, previa aprobación de su asamblea de accionistas celebrada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 29 Bis 1 de esta Ley, lo solicite por escrito a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y acredite ante ésta, dentro del plazo a que se refiere el artículo 
29 Bis de este mismo ordenamiento, la ejecución de los siguientes actos aprobados por 
dicha asamblea:  
 
I. La afectación de acciones que representen cuando menos el setenta y cinco por ciento del 
capital social de esa misma institución a un fideicomiso irrevocable que se constituya 
conforme a lo previsto en el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, y  
II. La presentación ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del plan de 
restauración de capital a que se refiere el inciso b) de la fracción I del artículo 134 Bis 1 de 
esta Ley. 
 
Para efectos de lo señalado en la fracción I de este artículo, la asamblea de accionistas, en 
la misma sesión a que se refiere el segundo párrafo de este precepto, deberá instruir al 
director general de la institución o al apoderado que se designe al efecto en dicha sesión 
para que, a nombre y por cuenta de los accionistas, lleve a cabo los actos necesarios para 
que se afecten las acciones en el fideicomiso citado en esa misma fracción.  
En la misma sesión a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, la asamblea de 
accionistas deberá otorgar las instrucciones necesarias para que se constituya el fideicomiso 
a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley y, de igual forma, señalará expresamente 
que los accionistas conocen y están de acuerdo con el contenido y alcances de ese precepto 
legal y con las obligaciones que asumirán mediante la celebración del contrato de 
fideicomiso.  
 
El contenido del artículo 29 Bis 4 antes citado, así como las obligaciones que deriven de 
aquél, deberán preverse en los estatutos sociales de las instituciones de banca múltiple, así 
como en los títulos representativos de su capital social.  
 
Artículo 29 Bis 3.- No podrán acogerse al régimen de operación condicionada a que se 
refiere la presente Sección, aquellas instituciones de banca múltiple cuyo índice de 
capitalización sea igual o menor al cincuenta por ciento del requerido conforme a lo 
establecido en el artículo 50 de esta Ley y en las disposiciones a que dicho precepto se 
refiere.  
 
Artículo 29 Bis 4.- El fideicomiso que, en términos de la fracción I del artículo 29 Bis 2 de 
esta Ley, acuerde crear la asamblea de accionistas de una institución de banca múltiple se 
constituirá en una institución de crédito distinta de la afectada que no forme parte del 
mismo grupo financiero al que, en su caso, aquélla pertenezca y, al efecto, el contrato 
respectivo deberá prever lo siguiente:  
 
I. Que, en protección de los intereses del público ahorrador, el fideicomiso tendrá por 
objeto la afectación fiduciaria de las acciones que representen, cuando menos, el setenta y 
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cinco por ciento del capital de la institución de banca múltiple, con la finalidad de que ésta 
se mantenga en operación bajo el régimen de operación condicionada a que se refiere la 
presente Sección y que, en caso de que se actualice cualquiera de los supuestos previstos en 
la fracción V del presente artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
ejercerá los derechos patrimoniales y corporativos de las acciones afectas al fideicomiso;  
II. La afectación al fideicomiso de las acciones señaladas en la fracción anterior, a través de 
su director general o del apoderado designado al efecto, en ejecución del acuerdo de la 
asamblea de accionistas a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley;  
 
III. La mención de la instrucción de la asamblea a que se refiere el artículo 29 Bis 2 al 
director general de la institución o al apoderado que se designe en la misma, para que, a 
nombre y por cuenta de los accionistas, solicite a la institución para el depósito de valores 
en que se encuentren depositadas las acciones representativas del capital social de la 
institución de que se trate, el traspaso de sus acciones afectas al fideicomiso a una cuenta 
abierta a nombre de la fiduciaria a que se refiere este artículo.  
 
En protección del interés público y de los intereses de las personas que realicen con la 
institución de crédito de que se trate cualquiera de las operaciones que den origen a las 
obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, en el 
evento de que el director general o apoderado designado al efecto no efectúe el traspaso 
mencionado en el párrafo anterior, la institución para el depósito de valores respectiva 
deberá realizar dicho traspaso, para lo cual bastará la solicitud por escrito por parte de la 
fiduciaria, en ejecución de la instrucción formulada por la asamblea de accionistas;  
 
IV. La designación de los accionistas como fideicomisarios en primer lugar, a quienes les 
corresponderá el ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales derivados de las 
acciones representativas del capital social afectas al fideicomiso, en tanto no se cumpla lo 
señalado en la fracción siguiente;  
 
V. La designación del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario como fideicomisario 
en segundo lugar, al que corresponderá instruir a la fiduciaria sobre el ejercicio de los 
derechos corporativos y patrimoniales derivados de las acciones representativas del capital 
social de la institución de banca múltiple afectas al fideicomiso, cuando se actualice 
cualquiera de los supuestos siguientes:  
 
a) La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no apruebe el plan 
de restauración de capital que la institución de banca múltiple respectiva presente en 
términos del inciso b) de la fracción I del artículo 134 Bis 1 de esta Ley, o la misma Junta 
de Gobierno determine que esa institución no ha cumplido con dicho plan;  
 
b) A pesar de que la institución de banca múltiple respectiva se haya acogido al régimen de 
operación condicionada señalada en la presente Sección, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores informe a la fiduciaria que dicha institución presenta un índice de capitalización 
igual o menor al cincuenta por ciento del requerido conforme a las disposiciones a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley, o  
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c) La institución de banca múltiple respectiva incurra en alguno de los supuestos previstos 
en las fracciones IV y VI del artículo 28 de esta Ley, en cuyo caso la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 29 Bis de esta 
Ley, con el fin de que dicha institución manifieste lo que a su derecho convenga y presente 
los elementos que, a su juicio, acrediten que se han subsanado los hechos u omisiones 
señalados en la notificación respectiva;  
 
VI. El acuerdo de la asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple en términos 
de lo dispuesto por el artículo 29 Bis 2, que contenga la instrucción a la fiduciaria para que 
enajene las acciones afectas al fideicomiso en el caso y bajo las condiciones a que se refiere 
el artículo 122 Bis 5 de esta Ley;  
 
VII. Las causas de extinción del fideicomiso que a continuación se señalan:  
 
a) La institución de banca múltiple reestablezca y mantenga durante tres meses 
consecutivos su índice de capitalización conforme al mínimo requerido por las 
disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, como consecuencia del 
cumplimiento del plan de restauración de capital que haya presentado al efecto.  
 
En el supuesto a que se refiere este inciso, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
deberá informar a la fiduciaria para que ésta, a su vez, lo haga del conocimiento de la 
institución para el depósito de valores que corresponda, a fin de que se efectúen los 
traspasos a las cuentas respectivas de los accionistas de que se trate;  
 
b) En los casos en que, una vez ejecutado el método de resolución que determine la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario para la institución de banca 
múltiple respectiva, en términos de lo previsto en esta Ley, las acciones afectas al 
fideicomiso sean canceladas o bien, se entregue a los accionistas el producto de la venta de 
las acciones o el remanente del haber social, si lo hubiere, y  
 
c) La institución de banca múltiple respectiva reestablezca su índice de capitalización 
conforme al mínimo requerido por las disposiciones a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley, como consecuencia del cumplimiento del plan de restauración de capital que presente 
al efecto y, antes de cumplirse el plazo a que se refiere el inciso a) de esta fracción, solicite 
la revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple en términos de la fracción II del artículo 28 de esta Ley, siempre y cuando no se 
ubique en las causales a que se refieren las fracciones IV o VI del propio artículo 28.  
 
VIII. La instrucción a la institución fiduciaria para que, en su caso, entregue a los 
accionistas el remanente del haber social conforme a lo previsto en el inciso b) de la 
fracción anterior. 
 
La institución que actúe como fiduciaria en fideicomisos de los regulados en este artículo 
deberá sujetarse a las reglas de carácter general que, para tales efectos, emita la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores.  
En beneficio del interés público, en los estatutos sociales y en los títulos representativos del 
capital social de las instituciones de banca múltiple, deberán preverse expresamente las 
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facultades de la asamblea de accionistas que se celebre en términos del artículo 29 Bis 1 de 
esta Ley, para acordar la constitución del fideicomiso previsto en este artículo; afectar por 
cuenta y orden de los accionistas las acciones representativas del capital social; acordar, 
desde la fecha de la celebración de la asamblea, la instrucción a la fiduciaria para la venta 
de las acciones en términos de lo dispuesto por la fracción VI anterior, y llevar a cabo todos 
los demás actos señalados en este artículo.  
 
Artículo 29 Bis 5.- Cuando, en el ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores detecte la actualización de cualquiera de los 
supuestos previstos en la fracción V del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, deberá comunicar 
dicha situación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México, al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y a la institución fiduciaria en el 
fideicomiso que se haya constituido conforme a dicho artículo.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá proceder a declarar la revocación de la 
autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple, cuando tenga 
conocimiento de que la institución de que se trate hubiere incurrido en cualquiera de los 
supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la fracción V del artículo anterior, salvo 
que la propia Dependencia, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de 
México o el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario soliciten que se convoque a 
sesión del Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere la Sección Quinta del presente 
Capítulo, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el artículo 29 Bis 12 de la presente Ley.  
 
Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario tenga conocimiento de la 
actualización de cualquiera de los supuestos a que se refiere la fracción V citada en el 
párrafo anterior, deberá proceder de conformidad con esta Ley y con la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario.  
 
Asimismo, en caso que se actualice el supuesto previsto en el inciso c) de la fracción VII 
del artículo 29 Bis 4 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá a 
declarar la revocación de la autorización señalada en ese mismo precepto.  
 
SECCIÓN QUINTA  
Del Comité de Estabilidad Financiera  
 
Artículo 29 Bis 6.- En los términos de esta Sección, se reunirá un Comité de Estabilidad 
Financiera que tendrá por objeto determinar, previamente a que se resuelva sobre la 
revocación de la autorización otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse 
y operar con tal carácter, por las causales a que se refieren las fracciones IV, V o VI del 
artículo 28 de esta Ley, si en el evento en que dicha institución incumpliera las obligaciones 
que tiene a su cargo, ello pudiera:  
 
I. Generar efectos negativos serios en otra u otras instituciones de banca múltiple u otras 
entidades financieras, de manera que peligre su estabilidad o solvencia, siempre que ello 
pudiera afectar la estabilidad o solvencia del sistema financiero, o  
II. Poner en riesgo el funcionamiento del sistema de pagos. 
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En caso de que el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca 
múltiple de que se trate podría actualizar alguno de los supuestos previstos en las fracciones 
anteriores, el propio Comité determinará un porcentaje general único del saldo de todas las 
operaciones a cargo de dicha institución que no sean consideradas como obligaciones 
garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como de aquellas 
otras consideradas como obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el 
artículo 11 de esa misma Ley, cuyo pago pudiera evitar que se actualicen los supuestos 
mencionados. Para efectos de lo dispuesto en este precepto, no se considerarán aquellas 
operaciones a cargo de la institución de que se trate, a que hacen referencia las fracciones 
II, IV y V del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, ni los pasivos que 
deriven a su cargo por la emisión de obligaciones subordinadas. Las operaciones que, en su 
caso, se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en este párrafo y en el artículo 122 Bis 
fracción II de esta Ley, deberán sujetarse a lo previsto en los artículos 45 y 46 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario.  
En todo caso, al determinar los supuestos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
el Comité de Estabilidad Financiera, con base en la información disponible, considerará si 
el probable costo a la Hacienda Pública Federal o al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por pagar obligaciones a cargo de la institución de que se trate, se estima 
razonablemente menor que el daño que causaría al público ahorrador de otras entidades 
financieras y a la sociedad en general.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá enviar un informe al Congreso de 
la Unión sobre las determinaciones del Comité de Estabilidad Financiera, así como sobre el 
método de resolución adoptado por su Junta de Gobierno conforme al artículo 122 Bis 
fracción II de esta Ley, en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la celebración 
de la sesión de dicha Junta de Gobierno.  
 
La Auditoría Superior de la Federación al revisar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 
del ejercicio correspondiente, ejercerá respecto de las actividades a que se refiere este 
artículo, las atribuciones que la Ley que la rige le confiere.  
 
Artículo 29 Bis 7.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá convocar al Comité 
de Estabilidad Financiera, previamente a que se resuelva sobre la revocación de la 
autorización otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal 
carácter por las causales a que se refieren las fracciones IV, V o VI del artículo 28 de esta 
Ley, cuando determine que existen elementos para considerar que la institución podría 
ubicarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, o lo 
solicite por escrito el Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y en dicha solicitud manifieste que, a su 
juicio, existen elementos para considerar tal situación.  
 
La citada convocatoria deberá efectuarse a más tardar el día natural inmediato siguiente a 
aquél en que la Secretaría haya tomado la aludida determinación o recibido la 
comunicación mencionada, y el Comité de Estabilidad Financiera deberá sesionar dentro de 
los dos días naturales siguientes, sin menoscabo de que pueda sesionar válidamente en día 
inhábil o sin que medie convocatoria previa, siempre que esté reunido el quórum mínimo 
establecido en el artículo 29 Bis 9 de esta Ley.  
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Artículo 29 Bis 8.- El Comité de Estabilidad Financiera a que se refiere el artículo 29 Bis 6 
de esta Ley estará integrado por:  
 
I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, representada por su titular y el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público;  
II. El Banco de México, representado por el Gobernador y un Subgobernador que el propio 
Gobernador designe para tales propósitos;  
 
III. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, representada por su Presidente y el 
Vicepresidente de dicha Comisión competente para la supervisión de la institución de que 
se trate, y  
 
IV. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, representado por su Secretario 
Ejecutivo y un vocal de la Junta de Gobierno del referido Instituto, que dicho órgano 
colegiado determine de entre aquellos a que se refiere el artículo 76 de la Ley de Protección 
al Ahorro Bancario. 
 
Los integrantes del Comité de Estabilidad Financiera no tendrán suplentes.  
Las sesiones del Comité de Estabilidad Financiera serán presididas por el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público y, en su ausencia, por el Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
El Presidente del Comité de Estabilidad Financiera nombrará a un secretario de actas, quien 
deberá ser servidor público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El secretario de 
actas deberá verificar que en las sesiones del Comité de Estabilidad Financiera se cumpla 
con el quórum de asistencia previsto en el artículo 29 Bis 9; levantará las actas 
circunstanciadas de dichas sesiones, las cuales deberán firmarse por todos los miembros del 
Comité asistentes; proporcionará a dichos miembros la información a que se refiere el 
artículo 29 Bis 10, y notificará las resoluciones de dicho Comité al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se 
adopten, para efectos de que dicho Instituto proceda a la determinación del método de 
resolución correspondiente.  
 
El Comité de Estabilidad Financiera podrá acordar la asistencia de invitados a sus sesiones 
cuando lo considere conveniente para la toma de decisiones.  
 
La información relativa a los asuntos que se traten en el Comité de Estabilidad Financiera 
tendrá el carácter de reservada, hasta que su divulgación no ponga en peligro a la 
institución de banca múltiple de que se trate, así como al público usuario de ésta, sin 
perjuicio de que el propio Comité acuerde la emisión de comunicados públicos.  
 
Artículo 29 Bis 9.- Para que el Comité de Estabilidad Financiera se considere legalmente 
reunido se requerirá la asistencia de, cuando menos, cinco de sus miembros, siempre que 
esté presente al menos un representante de cada una de las instituciones que lo integran.  
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Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera que tengan conflicto de interés por 
participar en alguna de sus sesiones deberán excusarse de conformidad con el 
procedimiento previsto en el párrafo siguiente.  
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera deberán acudir a todas las sesiones a 
las que sean convocados y sólo podrán excusarse bajo su más estricta responsabilidad, por 
causa justificada, la cual deberán hacer del previo conocimiento por escrito al secretario de 
actas del Comité, a fin de que, en la sesión de que se trate, ese órgano colegiado determine 
la justificación de la ausencia. El Comité determinará las causas de justificación que se 
considerarán para estos efectos. Exclusivamente para la determinación de la justificación de 
las ausencias, el Comité podrá sesionar con el número de miembros presentes.  
 
Para adoptar la determinación de que una institución de banca múltiple se ubica en alguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, se requerirá el voto 
favorable de seis de los miembros del Comité de Estabilidad Financiera, cuando asistan 
siete o más de ellos, de cinco miembros, cuando acudan seis de ellos, o de cuatro, cuando 
sólo asistan cinco miembros.  
 
Artículo 29 Bis 10.- Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera deberán presentar 
por escrito la información con la que cuenten las respectivas instituciones en el ámbito de 
sus correspondientes competencias, que pueda permitir a dicho Comité efectuar la 
evaluación correspondiente para la adopción de las determinaciones que le competen en 
términos de esta Ley. La presentación de la información señalada en este artículo a los 
miembros del Comité de Estabilidad Financiera, en términos de la presente Ley, no se 
entenderá como trasgresión a lo establecido por el artículo 117 de esta Ley o cualquiera 
otra disposición que obligue a guardar secreto.  
 
El mismo día de la sesión, los miembros del Comité deberán emitir su voto, de forma 
razonada, respecto de los asuntos que sean sometidos a su consideración y, al hacer esto, 
deberán expresar las consideraciones y fundamentos que lo sustenten. En ningún caso 
podrán abstenerse de votar.  
 
Artículo 29 Bis 11.- Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera solo serán sujetos 
a responsabilidad en el ejercicio de sus funciones cuando causen un daño o perjuicio 
estimable en dinero, incluidos aquellos que causen al Estado en su Hacienda Pública 
Federal o al patrimonio del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Los miembros del Comité de Estabilidad Financiera no se considerarán responsables por 
daños y perjuicios cuando hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y 
entender, o los posibles efectos negativos no hayan sido previsibles, en ambos casos, con 
base en la información disponible al momento de la decisión.  
 
Con independencia de lo dispuesto por el primer párrafo de este artículo, la abstención 
dolosa de revelar información disponible y relevante que sea necesaria para la adecuada 
toma de decisiones o la inasistencia injustificada a las sesiones a las que los miembros del 
Comité de Estabilidad Financiera sean convocados, siempre que, con motivo de dicha 
inasistencia, dicho Comité no pueda sesionar, dará lugar a responsabilidad administrativa.  
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En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra de los 
miembros del Comité de Estabilidad Financiera, será necesario que se acredite el dolo con 
que se condujeron para poder fincar la responsabilidad de orden civil, penal o 
administrativa que corresponda.  
 
Artículo 29 Bis 12.- En aquellos casos en los que el Comité de Estabilidad Financiera 
determine que una institución de banca múltiple se ubica en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, en protección de los intereses del público 
ahorrador y del interés público, deberá procederse conforme a lo previsto en la fracción II 
del artículo 122 Bis de esta Ley.  
 
Cuando el Comité de Estabilidad Financiera determine que una institución no se ubica en 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público revocará la autorización para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá 
en términos de lo dispuesto por la Sección Segunda del Capítulo II del Título Sexto de esta 
Ley.  
 
Artículo 50.- ...  
 
...  
 
...  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las disposiciones a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, establecerá el procedimiento para el cálculo del índice de 
capitalización aplicable a las instituciones de crédito.  
 
Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con motivo de su función de 
supervisión, requiera a las instituciones de crédito realizar ajustes a los registros contables 
relativos a sus operaciones activas y pasivas que, a su vez, puedan derivar en 
modificaciones a su índice de capitalización, la Comisión deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias para que se realice el cálculo de dicho índice de conformidad con lo previsto en 
este artículo y en las disposiciones aplicables, en cuyo caso escuchará previamente a la 
institución de banca múltiple afectada.  
 
Se requerirá el previo acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la cual deberá considerar los elementos proporcionados por la institución de 
que se trate, para que requiera a ésta realizar los ajustes mencionados en el párrafo anterior 
que, como consecuencia de ello, ocasione que dicha institución deba registrar un índice de 
capitalización inferior al mínimo requerido conforme a las disposiciones aplicables.  
 
El índice de capitalización que, en términos del presente artículo, resulte de los ajustes 
requeridos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores será el utilizado para todos los 
efectos legales conducentes.  
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Artículo 113 Bis 4.- Se sancionará con prisión de tres años a nueve años y con multa de 
treinta mil a trescientos mil días de salario al que, con motivo de la realización del estudio 
técnico a que se refiere el artículo 122 Bis 26 de esta Ley, utilice la información a la que 
tenga acceso para fines distintos a los establecidos en dicha disposición.  
 
TÍTULO SEXTO  
De la Protección de los Intereses del Público  
 
CAPÍTULO I  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 117 al 122.- ...  
 
Capítulo II  
Del Sistema de Protección al Ahorro Bancario  
 
SECCIÓN PRIMERA  
De la Resolución de las Instituciones de Banca Múltiple  
 
APARTADO A  
Disposiciones Comunes  
 
Artículo 122 Bis.- La resolución de una institución de banca múltiple procederá cuando la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya revocado la autorización que le haya 
otorgado para organizarse y operar con tal carácter, o bien, cuando el Comité de Estabilidad 
Financiera determine que se podría actualizar alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley.  
 
La resolución de una institución de banca múltiple se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente:  
 
I. Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya revocado la autorización para 
organizarse y operar como institución de banca múltiple, la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario determinará que la disolución y liquidación se realice 
a través de las operaciones previstas en los Apartados A y B de la Sección Segunda de este 
Capítulo, o  
II. Cuando el Comité de Estabilidad Financiera resuelva que la institución de banca 
múltiple de que se trate podría actualizar alguno de los supuestos del artículo 29 Bis 6 de 
esta Ley, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
determinará el método de resolución que corresponda conforme a lo siguiente:  
 
a) El saneamiento de la institución de banca múltiple en los términos previstos en los 
Apartados B o C de la presente Sección, según corresponda, siempre que el Comité de 
Estabilidad Financiera haya determinado además que, a fin de evitar que la institución de 
banca múltiple se ubique en alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta 
Ley, resulta necesario efectuar el pago total de todas las operaciones a cargo de la 
institución de que se trate que no sean consideradas como obligaciones garantizadas en 
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términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, así como de aquellas consideradas 
como obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en el artículo 11 de esa 
misma Ley, con las excepciones previstas en el propio artículo 29 Bis 6, en cuyo caso la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público se abstendrá de revocar la autorización otorgada a 
la institución de banca múltiple de que se trate para organizarse y operar con tal carácter, o  
 
b) La transferencia de activos y pasivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 
Bis 27 o 122 Bis 29 de este ordenamiento, cuando el Comité de Estabilidad Financiera, en 
términos del segundo párrafo del artículo 29 Bis 6, haya determinado un porcentaje menor 
al cien por ciento, y el pago parcial, de acuerdo a dicho porcentaje, de todas las operaciones 
que no sean consideradas obligaciones garantizadas en términos de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario y de aquellas obligaciones garantizadas que rebasen el límite señalado en 
el artículo 11 de esa misma Ley, con excepción de las señaladas en las fracciones II, IV y V 
del artículo 10 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y de los pasivos derivados de la 
emisión de obligaciones subordinadas. El pago parcial a que se refiere este artículo se 
efectuará en los términos y con las limitaciones señaladas en el artículo 122 Bis 20 de esta 
Ley.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público la adopción del método de resolución a que se refiere este 
inciso, para efectos de que se lleve a cabo la revocación de la autorización de la institución 
de que se trate para organizarse y operar con tal carácter. 
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar 
el método de resolución que corresponda por mayoría de los miembros asistentes, y 
requerirá del voto favorable de al menos uno de los tres primeros vocales a que se refiere el 
artículo 75 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Dicha determinación deberá 
adoptarse en un plazo máximo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
haya llevado a cabo cualquiera de los actos señalados en el primer párrafo de este artículo.  
En los casos en que la revocación de la autorización otorgada a una institución de banca 
múltiple para organizarse y operar con tal carácter se lleve a cabo con fundamento en las 
fracciones I, II o III del artículo 28 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas conforme al artículo 122 Bis 19 
de este ordenamiento.  
 
Los métodos de resolución a que se refiere el presente artículo, así como los diversos actos 
u operaciones que, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitan o ejecuten para su 
implementación la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, el Banco de México y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, se considerarán de orden público e interés social.  
 
Artículo 122 Bis 1.- En el caso de que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto por esta Ley, hubiere determinado un 
método de resolución aplicable a una institución de banca múltiple que se hubiere acogido 
al régimen de operación condicionada previsto en el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y, a su 
vez, ésta se encontrara en alguno de los supuestos de la fracción V del artículo 29 Bis 4 de 
esta misma Ley, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el último 
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precepto mencionado, por instrucciones de dicho Instituto y en ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales de las acciones afectas a dicho fideicomiso, deberá convocar a 
asamblea general extraordinaria de accionistas. Dicha asamblea deberá reconocer el método 
de resolución correspondiente conforme a lo determinado por la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así como, en su caso, la designación del 
administrador cautelar en términos del artículo 139 de esta Ley.  
 
Apartado B  
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Apoyos  
 
Artículo 122 Bis 2.- Los apoyos financieros contemplados en el presente Apartado se 
otorgarán a aquellas instituciones de banca múltiple que se hayan acogido al régimen de 
operación condicionada en la que se actualice alguno de los supuestos previstos por la 
fracción V del artículo 29 Bis 4 y que, además, se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 122 Bis, fracción II, inciso a) de esta Ley.  
 
Al efecto, los apoyos a que se refiere el presente Apartado deberán realizarse mediante la 
suscripción de acciones de la institución de banca múltiple de que se trate. En este caso, se 
designará un administrador cautelar conforme al artículo 139 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 3.- Para efectos de la suscripción de acciones prevista en el artículo 
anterior, la institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 29 Bis 4 de 
esta Ley, por instrucciones del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y en 
ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales de las acciones representativas del 
capital social de la institución de banca múltiple correspondiente, convocará a asamblea 
general extraordinaria de accionistas, con el fin de que se acuerde la realización de las 
aportaciones del capital que sean necesarias, conforme a lo siguiente:  
 
I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable 
de la institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del 
propio capital contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución.  
II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten 
partidas negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. Hecho esto, se 
deberá realizar un aumento a dicho capital por el monto necesario para que la institución de 
banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 
50 de esta Ley.  
 
En los títulos que se emitan con motivo del aumento de capital a que se refiere el párrafo 
anterior deberá hacerse constar el consentimiento de sus titulares para que, en el caso a que 
se refiere el artículo 122 Bis 5 de esta Ley, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario enajene, por cuenta y orden de éstos, su tenencia accionaria en los mismos 
términos y condiciones en los que el propio Instituto efectúe la venta de las acciones que 
suscriba.  
 
III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar las aportaciones 
necesarias para cubrir el aumento de capital señalado en la fracción anterior y, en la misma 
fecha en que el propio Instituto suscriba y pague las acciones que se emitan por virtud de 
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dicho aumento de capital, éste ofrecerá a quienes tengan el carácter de fideicomitentes, en 
el fideicomiso a que se refiere el primer párrafo de este artículo o de accionistas, esas 
acciones para su adquisición conforme a los porcentajes que les correspondan, previo pago 
proporcional de todas las partidas negativas del capital contable.  
 
Los fideicomitentes y accionistas citados en el párrafo anterior contarán con un plazo de 
veinte días hábiles para adquirir las acciones que les correspondan, a partir de aquél en que 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la 
Federación el acuerdo del aumento de capital correspondiente. 
 
Artículo 122 Bis 4.- Una vez transcurrido el plazo a que se refiere la fracción III del 
artículo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a 
realizar los actos necesarios para la venta de las acciones representativas del capital social 
de la institución de banca múltiple de las que sea titular.  
La venta deberá realizarse en un periodo máximo de seis meses contado a partir de que 
transcurra el plazo señalado en el párrafo anterior y de acuerdo con las disposiciones del 
Título Tercero de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. El plazo de seis meses 
mencionado en este párrafo podrá ser prorrogado por la Junta de Gobierno del Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, por una sola vez y por el mismo plazo.  
 
Artículo 122 Bis 5.- La institución fiduciaria en el fideicomiso a que se refiere el artículo 
29 Bis 4 de esta Ley, en ejecución de las instrucciones contenidas en el respectivo contrato 
de fideicomiso, y el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en atención al 
consentimiento expresado en los títulos accionarios a que se refiere el artículo 122 Bis 3 de 
esta Ley, según sea el caso, enajenarán la tenencia accionaria de los fideicomitentes o 
accionistas de la institución de banca múltiple de que se trate, por cuenta y orden de éstos, 
en las mismas condiciones en que el propio Instituto efectúe la enajenación a que se refiere 
el artículo anterior.  
 
De igual forma, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario enajenará, por cuenta y 
orden de los accionistas, las acciones que no hayan sido afectadas en el fideicomiso 
referido en el artículo 29 Bis 4 de esta Ley, en los mismos términos y condiciones en que el 
Instituto efectúe la venta de su tenencia accionaria. En los estatutos sociales y en los títulos 
respectivos se deberá prever expresamente el consentimiento irrevocable de los accionistas 
para que se lleve a cabo la venta de acciones a que se refiere el presente párrafo.  
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, en protección del interés público, la 
institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar el traspaso de las acciones 
a una cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para lo cual bastará la 
solicitud por escrito por parte de dicho Instituto.  
 
La fiduciaria y el Instituto referidos en este artículo deberán entregar a quien corresponda el 
producto de la venta de las acciones en un plazo máximo de tres días hábiles, contado a 
partir de la recepción del precio correspondiente.  
 
Artículo 122 Bis 6.- No podrán adquirir directa o indirectamente las acciones que enajene 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme a los dos artículos anteriores las 
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personas que hayan mantenido el control de la institución de banca múltiple de que se trate 
en términos de lo previsto por esta Ley, a la fecha en que se constituya el fideicomiso a que 
se refiere el artículo 29 Bis 4 de esta Ley o a la fecha en que el Instituto instruya a la 
fiduciaria correspondiente en dicho fideicomiso a convocar a la asamblea general 
extraordinaria conforme al artículo 122 Bis 3 de esta Ley.  
 
Apartado C  
Del Saneamiento Financiero de las Instituciones de Banca Múltiple Mediante Créditos  
 
Artículo 122 Bis 7.- Los créditos contemplados en el presente Apartado sólo se otorgarán a 
aquellas instituciones de banca múltiple que no se hubiesen acogido al régimen de 
operación condicionada a que se refiere el artículo 29 Bis 2 de esta Ley y que se ubiquen en 
el supuesto previsto en el artículo 122 Bis, fracción II, inciso a) de esta Ley.  
 
En este caso, el administrador cautelar de la institución correspondiente que sea designado 
conforme al artículo 138 de esta Ley deberá contratar, a nombre de la propia institución, un 
crédito otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario por un monto 
equivalente a los recursos que sean necesarios para que se cumpla con los requerimientos 
de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, el cual deberá ser liquidado en 
un plazo que, en ningún caso, podrá exceder de quince días hábiles contados a partir de su 
otorgamiento.  
 
Para el otorgamiento del crédito referido en este artículo, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario considerará la situación financiera y operativa de la institución de banca 
múltiple de que se trate y, como consecuencia de ello, determinará los términos y 
condiciones que se estimen necesarios y oportunos.  
 
Los recursos del crédito serán invertidos en valores gubernamentales que serán depositados 
en custodia en una institución de banca de desarrollo.  
 
Artículo 122 Bis 8.- El pago del crédito a que se refiere el artículo anterior quedará 
garantizado con la totalidad de las acciones representativas del capital social de la 
institución de banca múltiple de que se trate, que serán abonadas a la cuenta que el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario mantenga en alguna de las instituciones para el 
depósito de valores contempladas en la Ley del Mercado de Valores. El traspaso 
correspondiente será solicitado e instruido por el administrador cautelar.  
 
El pago del crédito únicamente podrá realizarse con los recursos que se obtengan, en su 
caso, por el aumento de capital a que se refiere el artículo siguiente.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, en el evento de que el administrador cautelar de la institución de banca 
múltiple no instruya el traspaso de las acciones a que se refiere este artículo, la institución 
para el depósito de valores respectiva deberá traspasar dichas acciones, para lo cual bastará 
la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
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En tanto no se cumplan los compromisos garantizados que deriven del crédito otorgado por 
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, corresponderá al propio Instituto el 
ejercicio de los derechos corporativos y patrimoniales inherentes a las acciones 
representativas del capital social de la institución de banca múltiple correspondiente. La 
garantía en favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario se considerará de 
interés público y preferente a cualquier derecho constituido sobre dichos títulos. Sin 
perjuicio de lo anterior, las acciones representativas del capital social de la institución 
afectas en garantía conforme a este artículo podrán ser objeto de ulterior gravamen, siempre 
y cuando se trate de operaciones tendientes a la capitalización de la institución y no afecte 
los derechos constituidos a favor del Instituto.  
 
Artículo 122 Bis 9.- El administrador cautelar de la institución de banca múltiple deberá 
publicar avisos, cuando menos, en dos periódicos de amplia circulación en la ciudad que 
corresponda al domicilio de dicha institución, con el propósito de que los titulares de las 
acciones representativas del capital social de esa institución tengan conocimiento del 
otorgamiento del crédito por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, así 
como del plazo de vencimiento de éste y los demás términos y condiciones.  
 
Asimismo, el administrador cautelar deberá convocar a una asamblea general extraordinaria 
de accionistas de la correspondiente institución de banca múltiple, a la cual podrán asistir 
los titulares de las acciones representativas del capital social de dicha institución. En su 
caso, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos 
corporativos y patrimoniales señalados en el último párrafo del artículo 122 Bis 8, acordará 
un aumento de capital en la cantidad necesaria para que la institución de banca múltiple dé 
cumplimiento a los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta 
Ley y esté en posibilidad de pagar el crédito otorgado por el propio Instituto.  
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la asamblea de accionistas de la 
institución de que se trate, incluida su convocatoria, se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 Bis 1 de esta Ley.  
 
Los accionistas que deseen suscribir y pagar las acciones derivadas del aumento de capital a 
que se refiere este artículo deberán comunicarlo al administrador cautelar para que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales que le corresponden en términos de esta Ley, adopte los acuerdos 
correspondientes en la asamblea celebrada al efecto.  
 
Artículo 122 Bis 10.- Celebrada la asamblea a que se refiere el artículo anterior, los 
accionistas contarán con un plazo de cuatro días hábiles para suscribir y pagar las acciones 
que se emitan como consecuencia del aumento de capital que, en su caso, se haya 
decretado. La suscripción del aumento de capital será en proporción a la tenencia accionaria 
individual y previa absorción de las pérdidas de la institución de banca múltiple, en la 
medida que a cada accionista le corresponda.  
 
Como excepción a lo mencionado en el párrafo anterior, los accionistas tendrán derecho a 
suscribir y pagar acciones en un número mayor a aquél que les corresponda conforme a 
dicho párrafo, en caso de que no se suscriban y paguen en su totalidad las acciones que se 
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emitan por virtud del aumento de capital. El supuesto a que se refiere este párrafo quedará 
sujeto a lo previsto en esta Ley para adquirir o transmitir acciones representativas del 
capital social de las instituciones de banca múltiple.  
 
En todo caso, el aumento de capital que se efectúe conforme al presente Apartado deberá 
ser suficiente para que la institución de banca múltiple dé cumplimiento a los 
requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 11.- En caso de que los accionistas suscriban y paguen la totalidad de las 
acciones derivadas del aumento de capital necesario para que la institución de banca 
múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de 
esta Ley, el administrador cautelar pagará, a nombre de esa misma institución, el crédito 
otorgado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al artículo 122 Bis 
7 anterior, en cuyo caso quedará sin efectos la garantía a que se refiere el artículo 122 Bis 8 
de esta Ley, y solicitará a la institución para el depósito de valores respectiva el traspaso de 
las acciones representativas del capital social de esa institución de banca múltiple.  
 
Artículo 122 Bis 12.- En caso de que las obligaciones derivadas del crédito otorgado por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario conforme al presente Apartado no fueren 
cumplidas por la institución de banca múltiple en el plazo convenido, el propio Instituto se 
adjudicará las acciones representativas del capital social de esa institución dadas en garantía 
conforme al artículo 122 Bis 8 de esta Ley y, en su caso, pagará a los accionistas el valor 
contable de cada acción, conforme al capital contable de los últimos estados financieros 
disponibles a la fecha de tal adjudicación.  
 
Las acciones referidas en este artículo pasarán de pleno derecho a la titularidad del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario, salvo una, que será transferida al Gobierno Federal.  
 
Para la determinación del valor contable de cada acción, el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá contratar, con cargo a la institución de banca múltiple de que se 
trate, a un tercero especializado a fin de que en un plazo que no podrá exceder de ciento 
veinte días hábiles contados a partir de la contratación respectiva, audite los estados 
financieros de la institución de banca múltiple mencionados en el primer párrafo de este 
artículo. El valor contable referido será el que resulte de la auditoría realizada por el tercero 
especializado mencionado en este párrafo. Dicho valor se calculará con base en la 
información financiera de la institución de banca múltiple respectiva, así como en aquélla 
que le sea solicitada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para esos efectos y que 
haya obtenido en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia. El tercero 
especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que dicha 
Comisión determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta Ley.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá realizar el pago de las acciones en 
un plazo no mayor de ciento sesenta días hábiles, contado a partir de la fecha en que se 
haya efectuado la adjudicación.  
 
En caso de que el valor de adjudicación de las acciones sea menor al saldo del crédito a la 
fecha de la adjudicación, la institución de banca múltiple deberá pagar al Instituto para la 
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Protección al Ahorro Bancario la diferencia entre esas cantidades en un plazo no mayor a 
dos días hábiles contados a partir de la determinación del valor contable de las acciones 
conforme a lo previsto en este artículo.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público en general, la institución para el depósito de valores autorizada en los términos de 
la Ley del Mercado de Valores en la que se encuentren depositadas las acciones respectivas 
efectuará el traspaso de éstas a las cuentas que al efecto le señale el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario y, para este efecto, bastará la solicitud por escrito por parte 
del Secretario Ejecutivo.  
 
Los titulares de las acciones al momento de la adjudicación en términos de este artículo 
únicamente podrán impugnar el valor de adjudicación. Para tales propósitos, dichos 
accionistas designarán a un representante común, quien participará en el procedimiento a 
través del cual se designará, de común acuerdo con el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, a un tercero que emitirá dictamen con respecto al valor contable de las acciones 
citadas.  
 
Artículo 122 Bis 13.- Una vez adjudicadas las acciones conforme al artículo anterior, el 
administrador cautelar, en cumplimiento del acuerdo de la Junta de Gobierno del Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario a que se refiere el artículo 122 Bis, fracción II, inciso 
a) de esta Ley, convocará a asamblea general extraordinaria de accionistas para efectos de 
que dicho Instituto acuerde la realización de aportaciones del capital necesarias para que la 
institución de banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se 
refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme a lo siguiente:  
 
I. Deberán realizarse los actos tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable 
de la institución de banca múltiple distintas al capital social, a las partidas negativas del 
propio capital contable, incluyendo la absorción de las pérdidas de dicha institución, y  
II. Efectuada la aplicación a que se refiere la fracción anterior, en caso de que resulten 
partidas negativas del capital contable, deberá reducirse el capital social. Posteriormente, se 
deberá realizar un aumento a dicho capital por el monto necesario para que la institución de 
banca múltiple cumpla con los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 
50 de esta Ley, que incluirá la capitalización del crédito otorgado por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario conforme al artículo 122 Bis 7 de esta Ley, así como la 
suscripción y pago de las acciones correspondientes por parte de dicho Instituto. 
 
Artículo 122 Bis 14.- Una vez celebrados los actos a que se refiere el artículo anterior, el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá proceder a la venta de las acciones 
en un plazo máximo de seis meses y de acuerdo con las disposiciones del Título Tercero de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario. Dicho plazo podrá ser prorrogado por la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, por una sola vez y por la 
misma duración.  
No podrán adquirir las acciones que enajene el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario conforme al presente artículo las personas que hayan mantenido el control de la 
institución de banca múltiple de que se trate, en términos de lo previsto por esta Ley, a la 
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fecha del otorgamiento del crédito a que se refiere el artículo 122 Bis 7, así como a la fecha 
de adjudicación de las acciones conforme al artículo 122 Bis 12 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 15.- En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de 
pagos y del interés público en general, en los estatutos y en los títulos representativos del 
capital social de las instituciones de banca múltiple deberá preverse expresamente lo 
dispuesto por los artículos 122 Bis 7 a 122 Bis 14 de esta Ley, así como el consentimiento 
irrevocable de los accionistas a la aplicación de tales artículos en el evento de que se 
actualicen los supuestos en ellos previstos.  
 
SECCION SEGUNDA�  
De la Liquidación y Concurso Mercantil �de las Instituciones de Banca Múltiple  
 
Apartado A  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 122 Bis 16.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las 
instituciones de banca múltiple, se regirán por lo dispuesto por esta Ley, por la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, por los Capítulos X y XI de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y por el Título Octavo, Capítulo II, de la Ley de Concursos Mercantiles, con 
las excepciones siguientes:  
 
I. Salvo en los casos previstos en el Apartado C de esta Sección, el cargo de liquidador 
recaerá en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a partir de que la institución 
de que se trate se encuentre en estado de liquidación. Tratándose de concurso mercantil, el 
nombramiento de síndico deberá recaer en el referido Instituto.  
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá desempeñar el cargo de liquidador 
o síndico a través de su personal o por medio de los apoderados que para tal efecto designe 
y contrate con cargo al patrimonio de la institución de banca múltiple de que se trate. El 
otorgamiento del poder respectivo podrá ser hecho a favor de persona física o moral y 
deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio. El liquidador deberá depositar e 
inscribir en las oficinas del Registro Público de Comercio del domicilio social de la 
institución de banca múltiple de que se trate el balance final de liquidación que elabore al 
efecto, y procederá conforme a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, con excepción de lo previsto en la fracción III de dicho artículo.  
 
Concluido el plazo establecido para impugnaciones y en el evento de que hubiera un 
remanente, el liquidador efectuará el pago que corresponda a los accionistas.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su carácter de liquidador, contará con 
las atribuciones a que se refiere el artículo 141 de esta Ley;  
 
II. Solo la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán solicitar la 
declaración de concurso mercantil de una institución de banca múltiple;  
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III. A partir de la fecha en que se declare la revocación de la autorización otorgada a una 
institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter o bien, se declare su 
concurso mercantil, los pagos derivados de sus operaciones se suspenderán hasta en tanto el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario resuelva lo conducente, y  
 
IV. Lo dispuesto en el artículo 64 de esta Ley. 
 
Tratándose de instituciones de banca de desarrollo, la disolución y liquidación en términos 
del presente artículo serán llevadas a cabo por el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes.  
Artículo 122 Bis 17.- Cuando se determine la liquidación de una institución de banca 
múltiple o se declare su concurso mercantil, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario procederá a pagar las obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, a cargo de dicha institución de banca múltiple, con los 
límites y condiciones previstos en esta Ley y en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
salvo que aquéllas hayan sido objeto de la transferencia de activos y pasivos a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 122 Bis 25 del presente ordenamiento.  
 
Artículo 122 Bis 18.- Podrán ejercer el derecho a recibir el pago de las obligaciones 
garantizadas, únicamente aquellas personas que hayan realizado cualquiera de las 
operaciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y que 
hayan presentado, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publique en el Diario Oficial de la 
Federación, en dos periódicos de amplia circulación nacional y a través de otros medios de 
difusión que el propio Instituto considere idóneos, el procedimiento de pago de 
obligaciones garantizadas correspondientes a la institución de banca múltiple de que se 
trate, una solicitud de pago, a la que deberán adjuntar las copias de los contratos, estados de 
cuenta u otros justificantes de las operaciones a que se refiere dicho artículo 6, realizadas 
con la misma institución de banca múltiple. Respecto de aquellas personas que no hayan 
presentado la solicitud a que se refiere este párrafo dentro del plazo antes señalado, 
quedarán a salvo sus derechos frente a la institución de banca múltiple de que se trate para 
hacerlos valer por la vía judicial que proceda.  
 
La solicitud a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse en los términos, horarios 
y lugares señalados en el procedimiento de pago de obligaciones garantizadas que, 
mediante disposiciones de carácter general, publique el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
No podrá ejercerse acción judicial alguna en contra de las resoluciones emitidas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario respecto del pago de obligaciones 
garantizadas si no se formula la solicitud respectiva en los términos y plazo a que se 
refieren los dos párrafos anteriores y dicha acción no se presenta dentro de los doce meses 
siguientes a la publicación del procedimiento de pago de obligaciones garantizadas 
correspondientes a la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
Artículo 122 Bis 19.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publicará el 
procedimiento de pago de las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la 
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Ley de Protección al Ahorro Bancario, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
en que haya tomado posesión del cargo de liquidador o síndico, según corresponda, de la 
institución de banca múltiple de que se trate y efectuará dicho pago dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la fecha de dicha publicación, siempre que las personas a que se 
refiere el artículo 1o. de la Ley de Protección al Ahorro Bancario hubieren presentado su 
solicitud de pago en el plazo, forma y términos que se señalan en el primer y segundo 
párrafo del artículo anterior.  
 
Artículo 122 Bis 20.- En aquellos casos en que se haya determinado el pago parcial de las 
obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación, en términos de lo 
dispuesto por el inciso b) de la fracción II del artículo 122 Bis de esta Ley, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, en sustitución de la institución en liquidación, deberá 
proceder a efectuar el pago parcial de todas las obligaciones de pago a cargo de dicha 
institución que no sean garantizadas en términos de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario, y de aquéllas que siendo garantizadas rebasen el límite previsto en el artículo 11 
de la referida Ley. Lo anterior, con independencia de que una misma persona sea acreedora 
de la institución por más de una operación de las señaladas en este artículo.  
 
En ningún caso el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá efectuar el pago 
parcial a que se refiere este artículo, respecto de las obligaciones a cargo de la institución 
en estado de disolución y liquidación señaladas en las fracciones II, IV y V del artículo 10 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, ni de las obligaciones subordinadas que la 
referida institución hubiese emitido.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario pagará la cantidad que resulte de aplicar 
el porcentaje que el Comité de Estabilidad Financiera haya determinado en términos del 
artículo 29 Bis 6 de esta Ley, al saldo de las obligaciones referidas en el primer párrafo de 
este artículo, considerando al efecto el monto principal y accesorios.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá hacer del conocimiento de la 
institución en disolución y liquidación, así como del público en general, el porcentaje de las 
obligaciones a cargo de la citada institución que cubrirá el propio Instituto y el programa 
conforme al cual efectuará los pagos correspondientes. Como excepción a lo dispuesto en el 
artículo 4 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, el referido Instituto efectuará el 
aviso previsto en este artículo mediante publicación en dos periódicos de amplia circulación 
nacional y a través de otros medios de difusión que el propio Instituto considere idóneos. El 
citado aviso deberá efectuarse a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se 
efectúe la publicación relativa a la revocación de la autorización otorgada a la institución de 
banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter.  
 
El programa de pagos a que se refiere el párrafo anterior deberá incluir, por lo menos, la 
forma y términos en los que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el 
pago de las obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación objeto del 
pago parcial previsto en este artículo, señalando expresamente el orden y monto inicial a 
cubrir, así como el calendario programado para el pago del remanente. En todo caso, el 
Instituto deberá efectuar la primera exhibición a más tardar el segundo día hábil inmediato 
siguiente a aquél en el que reciba la solicitud de pago correspondiente. El Instituto para la 
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Protección al Ahorro Bancario procurará cubrir en la primera exhibición, el porcentaje total 
que el Comité de Estabilidad Financiera haya determinado de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29 Bis 6 del presente ordenamiento. El calendario programado para las 
exhibiciones posteriores, no podrá exceder de noventa días naturales contados a partir de la 
fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación de la autorización otorgada a 
la institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter.  
 
Para recibir el pago parcial a que se refiere este artículo, los titulares de las operaciones en 
él señaladas deberán presentar, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha en 
que se efectúe la publicación relativa a la revocación de la autorización otorgada a la 
institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, una solicitud de 
pago adjuntando copia de los contratos, estados de cuenta u otros justificantes de las 
operaciones a que se refiere este artículo que hayan realizado con la institución en 
disolución y liquidación.  
 
Tratándose de operaciones en las que los acreedores de la institución en disolución y 
liquidación sean otras instituciones de crédito o inversionistas institucionales a los que se 
refiere la Ley del Mercado de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
podrá negociar que el pago se efectúe a través de la suscripción de instrumentos de pago a 
cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la garantía a que se refiere el artículo 45 
de la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectuará el pago de las obligaciones a 
cargo de la institución en disolución y liquidación a que se refiere este artículo en moneda 
nacional, independientemente de la moneda en que dichas obligaciones estén denominadas. 
Tratándose de operaciones denominadas en moneda extranjera, se procederá conforme a lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Una vez 
efectuado el pago de la primera exhibición, el remanente por pagar quedará fijado en 
unidades de inversión a partir de la fecha en que se efectúe la citada exhibición, 
considerando el valor de las unidades de inversión en esa fecha. Los pagos subsecuentes se 
efectuarán en moneda nacional, por lo que la conversión del monto denominado en 
unidades de inversión se efectuará utilizando el valor vigente de dicha unidad en la fecha en 
que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario efectúe el pago.  
 
Para la determinación del monto que, en términos de este artículo, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deba cubrir respecto de obligaciones de pago a cargo de la 
institución en disolución y liquidación, derivadas de convenios marco, normativos o 
específicos, celebrados respecto de operaciones financieras derivadas, de reporto, de 
préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la institución de que se trate pueda 
resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora de una misma contraparte, que puedan ser 
determinadas en numerario, el Instituto aplicará el porcentaje que haya determinado el 
Comité de Estabilidad Financiera, al saldo que resulte a cargo de la institución en 
disolución y liquidación una vez efectuada la compensación a que se refiere el artículo 122 
Bis 23 de esta Ley.  
 
El monto insoluto de las obligaciones a cargo de la institución en disolución y liquidación 
que no haya sido cubierto por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en términos 
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de este artículo, podrá ser reclamado a la propia institución conforme al orden de pagos 
contenido en esta Ley.  
 
Lo previsto en el presente artículo, es sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario en relación con los procedimientos para el pago de 
obligaciones garantizadas a cargo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. De 
igual forma, el pago parcial a que se refiere este precepto, es independiente de las funciones 
de liquidador de instituciones de banca múltiple que, conforme a la presente Ley y a la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario, corresponde desempeñar al citado Instituto, por lo que 
no será necesaria la previa inscripción del nombramiento de liquidador en el Registro 
Público de Comercio para que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario esté en 
posibilidad de efectuar el pago parcial referido en este artículo.  
 
Artículo 122 Bis 21.- A partir de la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la 
revocación de la autorización otorgada a la institución de banca múltiple para organizarse y 
operar con tal carácter, las operaciones pasivas a cargo de dicha institución en liquidación 
que, en términos de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, no sean consideradas 
obligaciones garantizadas se sujetarán a lo siguiente:  
 
I. Las obligaciones a plazo se considerarán vencidas con los intereses acumulados a dicha 
fecha;  
II. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda nacional, 
sin garantía real, así como los créditos que hubieren sido denominados originalmente en 
unidades de inversión dejarán de causar intereses;  
 
III. El capital y los accesorios financieros insolutos de las obligaciones en moneda 
extranjera, sin garantía real, independientemente del lugar convenido para su pago, dejarán 
de causar intereses y se convertirán en moneda nacional al tipo de cambio determinado por 
el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana;  
 
IV. Las obligaciones con garantía real, con independencia de que se hubiere convenido 
inicialmente que su pago sería en la República Mexicana o en el extranjero, se mantendrán 
en la moneda o unidad en la que estén denominados y únicamente causarán los intereses 
ordinarios estipulados en los contratos respectivos, hasta por el valor de los bienes que los 
garantizan;  
 
V. Respecto de las obligaciones sujetas a condición suspensiva, se considerará como si la 
condición no se hubiera realizado, y  
 
VI. Las obligaciones sujetas a condición resolutoria se considerarán como si la condición se 
hubiera realizado, sin que las partes deban devolverse las prestaciones recibidas mientras la 
obligación haya subsistido. 
 
No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 122 Bis 27 o 122 Bis 29 de esta Ley.  
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Artículo 122 Bis 22.- En las operaciones de fideicomiso, mandato, comisión, custodia y 
otros actos análogos celebrados por la institución de banca múltiple que se encuentre en 
liquidación en términos de esta Ley, el liquidador deberá proceder a la sustitución de los 
deberes fiduciarios, del mandato, comisión, custodia o acto respectivo, la cual deberá 
convenirse con una institución de crédito que cumpla con los requerimientos de 
capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley o, en su caso, con una institución 
de banca múltiple constituida y operada por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en términos de la Sección Segunda del Capítulo I del Título Segundo de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 23.- Deberán compensarse y serán exigibles en los términos pactados o, 
según se señale en esta Ley, en la fecha en que se publique la revocación de la autorización 
otorgada a una institución de banca múltiple para organizarse y operar con tal carácter, las 
deudas, créditos y, en su caso, las garantías respectivas cuando se haya convenido que éstas 
se transfieran en propiedad al acreedor, resultantes de convenios marco, normativos o 
específicos, celebrados respecto de operaciones financieras derivadas, de reporto, de 
préstamo de valores u otras equivalentes, en los que la institución de banca múltiple pueda 
resultar deudora y, al mismo tiempo, acreedora de una misma contraparte, que puedan ser 
determinadas en numerario, aun cuando las deudas o créditos no sean líquidos y exigibles 
en la referida fecha pero que, en los términos de dichos convenios o de esta Ley, puedan 
hacerse líquidos y exigibles.  
 
En el evento de que una institución de banca múltiple no resulte deudora y, al mismo 
tiempo, acreedora de una misma contraparte en los convenios a que se refiere el párrafo que 
antecede, las operaciones correspondientes se darán por terminadas anticipadamente en la 
fecha señalada en el párrafo mencionado y se liquidarán mediante el pago de las diferencias 
que correspondan.  
 
En caso de que no exista previsión alguna en los convenios, el valor de los títulos objeto del 
reporto y del préstamo de valores, así como de los bienes u obligaciones subyacentes de las 
operaciones financieras derivadas u otras operaciones equivalentes y el valor de las 
referidas garantías que, en su caso hubiere, se determinará conforme a su valor de mercado 
en la fecha mencionada en el primer párrafo de este artículo. A falta de precio de mercado 
disponible y demostrable, el liquidador podrá encargar a un tercero experimentado en la 
materia, la valuación de los títulos y obligaciones subyacentes.  
 
El saldo deudor que, en su caso, resulte de la compensación o de la determinación de 
diferencias permitidas por este artículo, a cargo de la institución de banca múltiple en 
liquidación, deberá pagarse conforme al orden establecido en el artículo 122 Bis 24 de esta 
Ley. De resultar un saldo acreedor a favor de la institución, la contraparte estará obligada a 
entregarlo al liquidador en un plazo no mayor a treinta días naturales, contados a partir de 
la fecha en que se efectúe la publicación relativa a la revocación o de conformidad con los 
contratos correspondientes cuando el plazo sea menor.  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por operaciones financieras derivadas aquéllas que 
determine el Banco de México, mediante reglas de carácter general, en que las partes estén 
obligadas al pago de dinero o al cumplimiento de otras obligaciones de dar, que tengan un 
bien o valor de mercado como subyacente.  
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No se aplicará lo previsto en este artículo a aquellas operaciones que sean objeto de 
transferencia conforme a los artículos 122 Bis 27 o 122 Bis 29 de esta Ley.  
 
Artículo 122 Bis 24.- Una vez determinada la cuantía de las operaciones a cargo de la 
institución de banca múltiple en liquidación conforme a lo previsto por este Capítulo, se 
pagarán conforme al orden siguiente:  
 
I. Pasivos laborales líquidos y exigibles;  
II. Créditos a cargo de la institución con garantía o gravamen real;  
III. Obligaciones fiscales;  
IV. Las obligaciones de pago que resulten a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por el pago parcial de las obligaciones a cargo de la institución que el referido 
Instituto hubiese efectuado en términos del inciso b) de la fracción II del artículo 122 Bis de 
esta Ley;  
 
V. Depósitos, préstamos y créditos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 46 de 
esta Ley, que no hayan sido transferidos a otra institución conforme a lo señalado en el 
artículo 122 Bis 25, así como las obligaciones a favor del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario distintas a las señaladas en la fracción IV de este artículo;  
 
VI. Otras obligaciones distintas a las señaladas en las fracciones VII y VIII siguientes;  
VII. Obligaciones subordinadas preferentes;  
 
VIII. Obligaciones subordinadas no preferentes, y  
IX. El remanente que, en su caso, hubiere del haber social, a los titulares de las acciones 
representativas del capital social. 
 
Los acreedores con garantía real percibirán el pago de sus créditos del producto de sus 
bienes afectos a la garantía, con exclusión absoluta de los acreedores a los que hacen 
referencia las fracciones III a VIII de este artículo, y con sujeción al orden que se determine 
con arreglo a las disposiciones aplicables en relación con la fecha de registro.  
Lo dispuesto en la Ley de Sistemas de Pagos será aplicable no obstante lo previsto en este 
artículo.  
 
Apartado B  
De las Operaciones para la Liquidación  
 
Artículo 122 Bis 25.- En la liquidación de una institución de banca múltiple, la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá determinar que se lleve 
a cabo cualquiera de las operaciones siguientes:  
 
I. Transferir a otra institución de banca múltiple activos y pasivos de la institución en 
liquidación, incluso las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo previsto en el artículo 122 Bis 27 de la 
presente Ley, en los términos del acuerdo que éstas celebren. En estos casos, la 
transferencia de activos podrá hacerse directamente o a través de un fideicomiso;  
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II. La constitución, organización y operación de una institución de banca múltiple por parte 
del propio Instituto, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y en las disposiciones que 
de ésta deriven, con el objeto de transferirle activos y pasivos de la institución de banca 
múltiple en liquidación, o  
 
III. Cualquier otra que, conforme a los límites y condiciones previstos en esta Ley, 
determine como la mejor alternativa para proteger los intereses del público ahorrador, 
atendiendo a las circunstancias del caso. 
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario procederá a pagar las obligaciones 
garantizadas que no sean objeto de alguna de las transferencias señaladas en las fracciones 
anteriores, en términos de lo dispuesto por esta Ley y la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario.  
Las operaciones a que se refiere el presente artículo podrán realizarse de manera 
independiente, sucesiva o simultánea.  
 
Artículo 122 Bis 26.- Las operaciones contempladas en el artículo anterior deberán 
ajustarse a la regla de menor costo, entendida como aquélla bajo la cual, el costo estimado 
que implicaría la realización de dichas operaciones sea menor al costo total estimado del 
pago de obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, el costo total del pago de las referidas 
obligaciones garantizadas de una institución de banca múltiple se calculará con base en la 
información financiera de dicha institución, disponible a la fecha en que la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario determine el método de 
resolución. El costo del pago de las obligaciones garantizadas de una institución de banca 
múltiple será equivalente al resultado que se obtenga de restar al valor de sus obligaciones 
garantizadas, hasta por la cantidad a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la Protección 
al Ahorro Bancario, el valor presente de la cantidad neta que el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario estime recuperar por la disposición de activos de la propia institución 
de banca múltiple y que, en su caso, le corresponderían de actualizarse lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley de la Protección al Ahorro Bancario.  
 
En el caso de que la institución de que se trate se hubiere acogido, en su oportunidad, al 
régimen de operación condicionada previsto en esta Ley y, no obstante ello, se encuentre en 
estado de disolución y liquidación, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario deberá considerar, además, los resultados de un estudio técnico elaborado 
para tales efectos por el mismo Instituto, con su personal o mediante terceros especializados 
de reconocida experiencia contratados por aquél para esos efectos.  
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, 
mediante lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el estudio 
técnico mencionado en este artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una 
descripción pormenorizada de la situación financiera de la institución de banca múltiple de 
que se trate, la estimación del costo total del pago de obligaciones garantizadas que resulte 
en términos de la presente Ley y de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y el costo 
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estimado de las operaciones a que se refieren las fracciones I y II del artículo 122 Bis 25 de 
esta Ley.  
 
Los resultados del estudio técnico, así como la información que se obtenga para su 
realización serán considerados como información confidencial para todos los efectos 
legales, por lo que los terceros especializados contratados por el Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario para su elaboración deberán guardar en todo momento absoluta reserva 
sobre la información a la que tengan acceso para el desarrollo del estudio.  
 
Cuando la institución de banca múltiple pertenezca a un grupo financiero, el estudio técnico 
formulado en términos de este artículo tendrá el carácter de preliminar y sólo se considerará 
como definitivo después de cumplirse los requisitos previstos en el artículo 28 Bis de la 
Ley para Regular a las Agrupaciones Financieras.  
 
Artículo 122 Bis 27.- La transferencia de activos y pasivos a que se refiere el presente 
Apartado consistirá en la transmisión de derechos y obligaciones a favor o a cargo de una 
institución de banca múltiple en liquidación, a otra institución de banca múltiple. La 
transferencia de activos y pasivos antes aludida se sujetará a los lineamientos de carácter 
general que emita la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
en los cuales deberá preverse como criterios rectores que para la selección de la institución 
adquirente, se invitará a por lo menos tres instituciones de banca múltiple que cumplan con 
los requerimientos de capitalización a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, 
considerando, entre otros aspectos, la cobertura geográfica de las instituciones, el segmento 
de mercado que atienden y la infraestructura con la que cuenten para procurar la 
continuidad de los servicios bancarios de la institución en liquidación sin afectar al público 
usuario, así como que para la selección de la institución adquirente deberá procurarse 
obtener el máximo valor de recuperación posible.  
 
Los lineamientos mencionados en el párrafo anterior deberán considerar además lo 
siguiente:  
 
I. Podrán transferirse los bienes, derechos y demás activos de la institución de banca 
múltiple en liquidación que, al efecto, determine el liquidador, en los que se podrán incluir 
disponibilidades, inversiones en valores y carteras de créditos, al valor que convenga el 
liquidador con la institución de banca múltiple a la que se transfieran, el cual no podrá ser 
inferior al valor de referencia que se determine conforme a los lineamientos previstos en 
este artículo;  
II. Podrán transferirse las obligaciones garantizadas a que se refiere el artículo 6 de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario a cargo de la institución de banca múltiple en liquidación, 
consideradas a su valor contable, con los intereses devengados a la fecha de la operación, 
siempre que no excedan el límite previsto en el artículo 11 de esa misma Ley;  
 
III. Podrán transferirse las obligaciones garantizadas a cargo de la institución de banca 
múltiple en liquidación a que se refiere el artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro 
Bancario cuyo valor contable, con los intereses devengados, exceda a la fecha de la 
operación el límite previsto en el artículo 11 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario y, 
en su caso, obligaciones distintas a dichas obligaciones garantizadas, siempre que la 
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institución de banca múltiple en liquidación cuente con activos suficientes para hacer frente 
a las obligaciones de pago a que se refiere el artículo 122 Bis 24 de esta Ley. Las 
operaciones a que se refieren las fracciones II, IV y V del artículo 10 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, así como las obligaciones subordinadas, sólo podrán 
transferirse hasta que la institución en liquidación haya cubierto todas las obligaciones de 
pago a su cargo que mantenga, sin considerar, en su caso, el haber social;  
 
IV. Podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere el artículo 122 Bis 23 
de esta Ley;  
 
V. En el evento de que el valor de los activos objeto de transferencia sea igual al monto de 
las obligaciones a cargo de la institución en liquidación que sean transferidas, el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá a la institución en liquidación un monto 
equivalente al valor de los activos transferidos.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario deberá entregar a la institución en liquidación los recursos correspondientes o 
bien, suscribir instrumentos de pago a cargo del propio Instituto, los cuales contarán con la 
garantía a que se refiere el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario;  
 
VI. En caso de que el valor de los activos objeto de transferencia sea inferior al monto de 
las obligaciones transferidas, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá 
cubrir dicha diferencia a la institución adquirente. Por su parte, el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberá cubrir a la institución en liquidación el valor 
convenido de los activos conforme a lo previsto en la fracción I del presente artículo. En 
ambos casos, el Instituto deberá proceder conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de 
la fracción anterior;  
 
VII. En caso de que el valor de los activos convenido en términos de la fracción I de este 
artículo fuera superior al valor de las obligaciones a cargo de la institución en liquidación 
que se hayan transferido, la institución adquirente deberá cubrir la diferencia a la institución 
en liquidación. En adición a esto, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario cubrirá 
a la institución en liquidación la diferencia entre el valor de los activos convenido conforme 
a lo previsto en la fracción I del presente artículo y la cantidad que dicha institución haya 
recibido de la institución adquirente conforme a esta fracción, y  
 
VIII. Como consecuencia de la transferencia de pasivos, la institución en liquidación deberá 
reconocer un adeudo a su cargo y a favor del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, por un monto equivalente al valor de las obligaciones a cargo de dicha institución 
que hayan sido objeto de la transferencia. 
 
La institución adquirente se subrogará en los derechos y obligaciones de la institución en 
liquidación respecto de los activos y pasivos objeto de transferencia y, en consecuencia, 
deberá respetar, hasta su vencimiento, los términos y condiciones pactados entre la 
institución de banca múltiple en liquidación y los titulares de las operaciones objeto de la 
transferencia, por lo que no podrá cobrar comisiones distintas a las originalmente 
acordadas. En caso de que, con posterioridad a la transferencia de activos y pasivos, el 
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titular de alguna de las operaciones pasivas objeto de transferencia acuerde con la 
institución de banca múltiple adquirente el pago anticipado del saldo a su favor que registre 
la operación de que se trate, la institución podrá efectuar dicho pago anticipado, como 
excepción a lo previsto en la fracción XV del artículo 106 de esta Ley.  
En las operaciones de transferencias de activos y pasivos, deberán respetarse en todo 
momento los derechos laborales adquiridos a favor de las personas que pudieran resultar 
afectadas. De igual forma, los derechos de los acreedores que no sean objeto de 
transferencia de activos y pasivos no deberán resultar afectados en relación con lo que, en 
su caso, les hubiere correspondido de no haberse efectuado dicha transferencia.  
 
La transferencia de activos prevista en este artículo podrá realizarse a través de un 
fideicomiso constituido en una institución de crédito distinta de las instituciones 
involucradas en la operación.  
 
En aquellos casos en que el Comité de Estabilidad Financiera determine que la institución 
de que se trate puede actualizar alguno de los supuestos previstos en el artículo 29 Bis 6 de 
esta Ley, no podrán ser objeto de transferencia las operaciones a que se refiere la fracción 
III de este artículo.  
 
Artículo 122 Bis 28.- El liquidador de una institución de banca múltiple, dentro de los dos 
días hábiles posteriores a la fecha en que se hubiere efectuado la transferencia de activos y 
pasivos a que se refiere el artículo 122 Bis 25 de esta Ley, publicará un aviso en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación nacional, en el que 
informe de dicha transferencia, así como las operaciones que hayan sido objeto de la misma 
y el lugar en el que la institución de banca múltiple adquirente efectuará o recibirá los 
pagos correspondientes. Asimismo, el liquidador deberá informar de dicha transferencia 
mediante la colocación de avisos en las sucursales de la institución de banca múltiple en 
liquidación.  
 
En protección de los intereses del público ahorrador y del sistema de pagos del país, la 
transferencia de activos y pasivos surtirá plenos efectos frente a los titulares de las 
operaciones correspondientes y terceros, a partir del día hábil siguiente a la publicación 
mencionada en el párrafo anterior. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
mediante reglas de carácter general, determinará las características de la publicación a que 
se refiere este artículo.  
 
En atención a lo previsto en este artículo, no se requerirá de la previa autorización expresa 
por parte de los titulares de las operaciones pasivas a cargo de la institución en liquidación 
que sean objeto de la operación de transferencia.  
 
En la realización de transferencias de activos, las instituciones de banca múltiple podrán 
ceder sus créditos, con sus garantías respectivas, sin necesidad de notificación al deudor, de 
escritura pública, ni de inscripción en el Registro Público correspondiente, bastando para 
todos los efectos legales, la publicación del aviso a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. Lo anterior, sin perjuicio de que con posterioridad, en su caso, se eleve a escritura 
pública y se efectúen las inscripciones que se requieran conforme a las disposiciones 
aplicables.  
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Artículo 122 Bis 29.- Con el objeto de procurar la continuidad de los servicios bancarios en 
beneficio de los intereses del público ahorrador de la institución de banca múltiple en 
liquidación, el liquidador podrá celebrar la transferencia de activos y pasivos con una 
institución de banca múltiple operada y organizada por el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario.  
 
En estos casos, la transferencia de activos y pasivos se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 122 Bis 27 y 122 Bis 28 de esta Ley, salvo por lo que hace al valor de los activos 
objeto de transferencia, que se realizará considerando su valor contable neto de reservas.  
 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la transferencia, el liquidador deberá determinar, a 
través de un tercero especializado que contrate con cargo a la institución en liquidación, el 
valor de los activos a la fecha en que hayan sido transferidos. El valor final de los activos 
será aquél que resulte de los ajustes que, en su caso, se efectúen al valor contable neto de 
reservas, con base en los resultados de la valuación referida. El tercero especializado deberá 
cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores determine con fundamento en lo previsto en el artículo 101 de esta 
Ley.  
 
Apartado C  
De la Disolución y Liquidación Convencional de las Instituciones de Banca Múltiple  
 
Artículo 122 Bis 30.- La asamblea general de accionistas de una institución de banca 
múltiple en liquidación podrá designar a su liquidador sólo en aquellos casos en que la 
revocación de su autorización derive de la solicitud a que se refiere la fracción II del 
artículo 28 de esta Ley, y siempre y cuando se cumpla con lo siguiente:  
 
I. La institución de banca múltiple de que se trate no cuente con obligaciones garantizadas 
en términos de lo previsto en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y  
II. La asamblea de accionistas de la institución de banca múltiple respectiva haya aprobado 
los estados financieros de ésta, en los que ya no se encuentren registradas a cargo de la 
sociedad obligaciones garantizadas referidas en la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 
sean presentados a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, acompañados del 
dictamen de un auditor externo que incluya las opiniones del auditor relativas a 
componentes, cuentas o partidas específicas de los estados financieros, donde se confirme 
lo anterior. 
 
Artículo 122 Bis 31.- Para llevar a cabo la liquidación de las instituciones de banca múltiple 
en términos de lo previsto en el artículo anterior deberá observarse lo siguiente:  
I. Corresponderá a la asamblea de accionistas el nombramiento del liquidador. Al efecto, 
las instituciones de banca múltiple deberán hacer del conocimiento de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores el nombramiento del liquidador, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su designación, así como el inicio del trámite para su correspondiente 
inscripción en el Registro Público de Comercio;  
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II. El cargo del liquidador podrá recaer en instituciones de crédito o en personas físicas o 
morales que cuenten con experiencia en liquidación de sociedades. 
 
Cuando se trate de personas físicas, el nombramiento deberá recaer en aquéllas que cuenten 
con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio y que reúnan los 
requisitos siguientes:  
a) Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación;  
b) Estar inscritas en el registro que lleva el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles;  
 
c) Presentar un Reporte de Crédito Especial, conforme a la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia, proporcionado por sociedades de información crediticia, que 
contenga sus antecedentes de por lo menos los cinco años anteriores a la fecha en que se 
pretende iniciar el cargo;  
 
d) No tener litigio pendiente en contra de la institución de banca múltiple de que se trate;  
 
e) No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales, ni inhabilitado para ejercer el 
comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o en el 
sistema financiero mexicano;  
 
f) No estar declarado quebrado ni concursado sin haber sido rehabilitado;  
 
g) No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o 
de alguna de las empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y  
 
h) No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener 
conflicto de interés, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles.  
 
En los casos en que se designen a personas morales como liquidadores, las personas físicas 
designadas para desempeñar las actividades vinculadas a esta función deberán cumplir con 
los requisitos a que hace referencia esta fracción. Las instituciones de banca múltiple 
deberán verificar que la persona que sea designada como liquidador cumpla, con 
anterioridad al inicio del ejercicio de sus funciones, con los requisitos señalados en esta 
fracción.  
 
Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos previstos en los incisos a) a h) de 
esta fracción deberán abstenerse de aceptar el cargo de liquidador y manifestarán tal 
circunstancia por escrito;  
 
III. En el desempeño de su función, el liquidador deberá:  
 
a) Cobrar lo que se deba a la institución de banca múltiple y pagar lo que ésta debe;  
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b) Elaborar un dictamen respecto de la situación integral de la institución de banca 
múltiple;  
 
c) Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para su aprobación, los 
procedimientos para realizar la entrega de bienes propiedad de terceros y el cumplimiento 
de las obligaciones no garantizadas a favor de sus clientes que se encuentren pendientes de 
cumplir;  
 
d) Instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado que contenga los procedimientos 
y medidas necesarias para que las obligaciones no garantizadas a cargo de la institución de 
banca múltiple derivadas de sus operaciones, sean finiquitadas o transferidas a otras 
instituciones de crédito a más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya 
protestado y aceptado su nombramiento;  
 
e) Convocar a la asamblea general de accionistas, a la conclusión de su gestión, para 
presentarle un informe completo del proceso de liquidación. Dicho informe deberá contener 
el balance final de la liquidación.  
 
En el evento de que la liquidación no concluya dentro de los doce meses inmediatos 
siguientes, contados a partir de la fecha en que el liquidador haya aceptado y protestado su 
cargo, el liquidador deberá convocar a la asamblea general de accionistas con el objeto de 
presentar un informe respecto del estado en que se encuentre la liquidación, señalando las 
causas por las que no ha sido posible su conclusión. Dicho informe deberá contener el 
estado financiero de la institución de banca múltiple y deberá estar en todo momento a 
disposición de los accionistas. El liquidador deberá convocar a la asamblea general de 
accionistas en los términos antes descritos, por cada año que dure la liquidación, para 
presentar el informe citado.  
 
Cuando habiendo el liquidador convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum 
necesario, deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en territorio nacional, un 
aviso dirigido a los accionistas indicando que los informes se encuentran a su disposición, 
señalando el lugar y hora en los que podrán ser consultados;  
 
f) Promover ante la autoridad judicial la aprobación del balance final de liquidación, en los 
casos en que no sea posible obtener la aprobación de los accionistas a dicho balance en 
términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, porque dicha asamblea, no obstante 
haber sido convocada, no se reúna con el quórum necesario, o bien, dicho balance sea 
objetado por la asamblea de manera infundada a juicio del liquidador;  
 
g) En su caso, hacer del conocimiento del juez competente que existe imposibilidad 
material de llevar a cabo la liquidación de la institución de banca múltiple para que éste 
ordene la cancelación de su inscripción en el Registro Público de Comercio, que surtirá sus 
efectos transcurridos ciento ochenta días naturales a partir del mandamiento judicial.  
 
El liquidador deberá publicar en dos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
un aviso dirigido a los accionistas y acreedores sobre la solicitud al juez competente.  
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Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
naturales siguientes al aviso, ante la propia autoridad judicial;  
 
h) Ejercer las acciones legales a que haya lugar para determinar las responsabilidades 
económicas que, en su caso, existan y deslindar las responsabilidades que en términos de 
ley y demás disposiciones resulten aplicables, e  
 
i) Abstenerse de comprar para sí o para otro, los bienes propiedad de la institución de banca 
múltiple en liquidación, sin consentimiento expreso de la asamblea de accionistas. 
 
Artículo 122 Bis 32.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores ejercerá la función de 
supervisión de los liquidadores únicamente respecto del cumplimiento de los 
procedimientos a los que se refiere el inciso c) de la fracción III del artículo 122 Bis 31 de 
esta Ley.  
Artículo 122 Bis 33.- En todo lo no previsto por los artículos 122 Bis 30 a 122 Bis 32, serán 
aplicables a la disolución y liquidación convencional de las instituciones de banca múltiple 
las disposiciones contenidas en el Apartado A de esta Sección, siempre que dichas 
disposiciones resulten compatibles con el presente Apartado.  
 
Apartado D  
De la Asistencia y Defensa Legal  
 
Artículo 122 Bis 34.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario prestarán los servicios de asistencia y defensa legal a las personas que hayan 
fungido como titulares, integrantes de sus órganos de gobierno, funcionarios y servidores 
públicos, con respecto a los actos que las personas antes referidas hayan llevado a cabo en 
el ejercicio de las funciones que por ley les hayan sido encomendadas y que guarden 
relación con lo dispuesto en el artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, 
Tercera, Cuarta y Quinta del Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo II del Título 
Sexto y en el Capítulo II del Título Séptimo de esta Ley.  
 
 
Los administradores cautelares de las instituciones de banca múltiple, miembros del 
consejo consultivo, director general y miembros del consejo de administración de las 
Instituciones constituidas y operadas por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
y los apoderados que sean designados por el citado Instituto en términos de lo dispuesto en 
esta Ley, así como el personal auxiliar al cual los propios administradores cautelares, 
liquidadores o síndicos les otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus 
funciones, también serán sujetos de asistencia y defensa legal por los actos que desempeñen 
en el ejercicio de las facultades que las leyes les encomienden con motivo de sus funciones.  
 
La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para 
estos fines cuente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe, en el primer 
caso, el titular de la citada Secretaría, o bien, los respectivos órganos de gobierno, en los 
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cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al sujeto de la 
asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá 
rembolsar a la dependencia u organismo, según se trate, los gastos y cualquier otra 
erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la asistencia y defensa legal.  
 
Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
Banco de México, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
los mecanismos necesarios para cubrir los gastos y cualquier otra erogación que deriven de 
la asistencia y defensa legal previstos en este artículo.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen los sujetos 
de asistencia y defensa legal, de rendir los informes que les sean requeridos en términos de 
las disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus funciones.  
 
Artículo 122 Bis 35.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, los integrantes de sus respectivos órganos de gobierno, los funcionarios y 
servidores públicos que laboren en la dependencia y organismos citados, no serán 
responsables por las pérdidas que sufran las instituciones de banca múltiple derivadas de su 
insolvencia, quiebra o deterioro financiero, cuando actúen en el ejercicio lícito de las 
funciones que por ley les estén encomendadas y que guarden relación con lo dispuesto en el 
artículo 50 de esta Ley, así como en las secciones Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del 
Capítulo I del Título Segundo, en el Capítulo II del Título Sexto y en el Capítulo II del 
Título Séptimo de esta Ley.  
 
Los administradores cautelares, miembros del consejo consultivo, director general y 
miembros del consejo de administración de las instituciones constituidas y operadas por el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y los apoderados que sean designados por el 
citado Instituto en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como el personal auxiliar al 
cual los propios administradores cautelares, liquidadores o síndicos les otorguen poderes 
porque sea necesario para el desempeño de sus funciones conforme a lo previsto en el 
artículo 141 de esta Ley, no serán responsables por las pérdidas que sufran las instituciones 
que deriven de su insolvencia, quiebra o deterioro financiero, cuando actúen en el ejercicio 
lícito de sus funciones. Tampoco serán responsables cuando dichas pérdidas o deterioro 
financiero de la institución de que se trate, se origine por cualquiera de las siguientes 
causas:  
 
I. Falta de aumentos de capital que deban llevar a cabo los accionistas de la institución;  
II. Falta de pago de los deudores de la institución;  
III. Deterioro en el valor de los activos de la institución, o  
IV. Aumento del costo de fondeo de los activos improductivos de la institución. 
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de la obligación que tienen las 
personas señaladas de rendir los informes que les sean requeridos en términos de las 
disposiciones legales aplicables como parte del desempeño de sus funciones.  
TÍTULO SÉPTIMO  
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De la Comisión Nacional Bancaria y de Valores  
 
CAPÍTULO II  
De la Inspección y Vigilancia  
 
Artículo 134 Bis 1.- ...  
 
I. ...  
 
a) ...  
 
...  
 
b) En un plazo no mayor a quince días hábiles, presentar a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, para su aprobación, un plan de restauración de capital que tenga como 
resultado un incremento en su índice de capitalización, el cual podrá contemplar un 
programa de mejora en eficiencia operativa, racionalización de gastos e incremento en la 
rentabilidad, la realización de aportaciones al capital social y límites a las operaciones que 
la institución de banca múltiple de que se trate pueda realizar en cumplimiento de su objeto 
social, o a los riesgos derivados de dichas operaciones. El plan de restauración de capital 
deberá ser aprobado por el consejo de administración de la institución de que se trate antes 
de ser presentado a la propia Comisión.  
 
...  
 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de Gobierno, deberá 
resolver lo que corresponda sobre el plan de restauración de capital que le haya sido 
presentado, en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de 
presentación del plan.  
 
...  
 
...  
 
c) a h). ...  
 
II a IV. ...  
 
Artículo 134 Bis 2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Banco de México y al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, cuando una institución de banca múltiple no cumpla con los 
requerimientos de capitalización establecidos conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de 
esta Ley y en las disposiciones que de dicho precepto emanen. Por su parte, el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario deberá informar a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores de cualquier irregularidad que detecte en las instituciones de banca múltiple.  
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En los casos a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores proporcionará al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información que 
resulte necesaria para que tome conocimiento de la situación financiera de la institución de 
banca múltiple de que se trate para efectos de lo dispuesto en esta Ley y en la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, para lo cual compartirá su documentación y base de datos.  
 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá celebrar acuerdos de intercambio de información en términos de ley.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a las instituciones de 
banca múltiple información relevante sobre las obligaciones garantizadas a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, cuando lo considere necesario.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las facultades conferidas al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario en la Ley de Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 134 Bis 3.- Las instituciones de banca múltiple deberán clasificar la información 
relativa a operaciones relacionadas con obligaciones garantizadas a que se refiere la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, en los sistemas automatizados de procesamiento y 
conservación de datos, así como cualesquiera otros procedimientos técnicos, ya sean 
archivos magnéticos, archivos de documentos microfilmados o de cualquier otra naturaleza, 
sujetándose a las reglas de carácter general que para tales efectos expida el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, a través de su Junta de Gobierno, sin perjuicio de las 
obligaciones a su cargo relativas a la conservación y clasificación de información que 
establece esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario podrá solicitar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que realice visitas de inspección, a efecto de revisar, verificar y 
evaluar la información que las instituciones le hayan proporcionado a dicho Instituto en 
términos del artículo 134 Bis 2 de esta Ley y el cumplimiento a la obligación prevista en el 
párrafo anterior, así como para allegarse de la información necesaria para realizar el estudio 
técnico mencionado en el artículo 122 Bis 26.  
 
En dichas visitas podrá participar personal del Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario en coordinación con la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  
 
El personal del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario que intervenga en las visitas 
a que se refiere este artículo tendrá acceso a toda la información y documentación 
relacionada con las operaciones materia de la visita. En estos casos, las instituciones de 
banca múltiple no podrán oponer lo dispuesto en el artículo 117 de esta Ley.  
 
Artículo 137.- Se deroga.  
 
Artículo 138.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con acuerdo de su Junta de 
Gobierno, en protección de los intereses del público ahorrador y acreedores de una 
institución de banca múltiple, declarará la intervención de la institución de banca múltiple 
cuando se presente alguno de los supuestos siguientes:  
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I. En el transcurso de un mes, el índice de capitalización de la institución de banca múltiple 
disminuya de un nivel igual o superior al requerido conforme a lo establecido en el artículo 
50 de esta Ley, a un nivel igual o inferior al cincuenta por ciento del requerido conforme al 
citado artículo, o  
II. La institución de banca múltiple de que se trate incurra en la causal de revocación a que 
se refiere la fracción V del artículo 28 de esta Ley, y la propia institución no solicite el 
régimen a que se refiere el artículo 29 Bis 2. 
 
Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá declarar la intervención de 
una institución de banca múltiple, cuando a su juicio existan irregularidades de cualquier 
género que puedan afectar su estabilidad y solvencia, y pongan en peligro los intereses del 
público o de los acreedores de la institución de que se trate, o bien, cuando considere que se 
presente algún supuesto de incumplimiento de los previstos en la fracción VI del artículo 28 
de esta Ley.  
A la sesión de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la 
que se determine la intervención, acudirá el Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, quien podrá aportar elementos para la toma de esta 
decisión. El Secretario Ejecutivo del referido Instituto podrá nombrar, mediante acuerdo, a 
un servidor público del propio Instituto para que excepcionalmente lo supla, en caso de 
ausencia, en las sesiones de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores a que se refiere este artículo. El citado servidor público deberá tener la jerarquía 
inmediata siguiente a la del Secretario Ejecutivo, en términos de lo previsto en las 
disposiciones aplicables.  
 
La intervención de una institución de banca múltiple implicará que la persona que designe 
la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, se constituya 
como administrador cautelar de la institución en términos de esta Ley.  
 
Artículo 139.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Junta de Gobierno del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario designará a un administrador cautelar 
cuando el propio Instituto otorgue un apoyo financiero a la institución de que se trate, en 
términos de lo dispuesto por el Apartado B de la Sección Primera del Capítulo II del Título 
Sexto de esta Ley.  
 
El administrador cautelar designado por el Instituto deberá elaborar un dictamen respecto 
de la situación integral de la institución de banca múltiple de que se trate.  
 
La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá establecer, 
mediante lineamientos de carácter general, los elementos que deberá contener el dictamen 
mencionado en este artículo, el cual deberá comprender, por lo menos, una descripción 
detallada de la situación financiera de la institución de banca múltiple, un inventario de 
activos y pasivos y, además, la identificación de aquellas obligaciones pendientes de pago a 
cargo de la institución, cuyo incumplimiento pudiera actualizar cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 29 Bis 6 de esta Ley. El mencionado dictamen deberá contar con la 
opinión legal y contable que al efecto hayan formulado los auditores externos 
independientes de la institución de que se trate.  
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Artículo 140.- El administrador cautelar designado conforme a los artículos 138 o 139 de 
esta Ley, se constituirá como administrador único de la institución de que se trate, 
substituyendo en todo caso al consejo de administración, así como a la asamblea general de 
accionistas, en aquellos casos en que el ejercicio de los derechos corporativos y 
patrimoniales de las acciones de dicha institución no corresponda al propio Instituto.  
 
El administrador cautelar contará con las facultades siguientes:  
 
I. La representación y administración de la institución de que se trate;  
II. Las que correspondan al consejo de administración de la institución y a su director 
general, gozando de plenos poderes generales para actos de dominio, de administración, y 
de pleitos y cobranzas, con facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, así 
como para suscribir títulos de crédito, realizar operaciones de crédito, presentar denuncias, 
querellas, desistirse de estas últimas, otorgar el perdón y comprometerse en procedimientos 
arbitrales;  
 
III. Formular y presentar para aprobación del Secretario Ejecutivo del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario, el presupuesto necesario para la consecución de los 
objetivos de la administración cautelar;  
 
IV. Presentar al Secretario Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
informes periódicos sobre la situación financiera en que se encuentre la institución, así 
como de la operación administrativa de la misma y su posible resolución;  
 
V. Autorizar la contratación de pasivos, inversiones, gastos, adquisiciones, enajenaciones y, 
en general, cualquier erogación que realice la institución;  
 
VI. Suspender las operaciones que pongan en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de 
la institución;  
 
VII. Contratar y remover al personal de la institución, e informar de ello al Secretario 
Ejecutivo del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario;  
 
VIII. Otorgar los poderes que juzgue convenientes, revocar los otorgados y, en atención a 
lo dispuesto por las leyes aplicables, delegar sus facultades en los apoderados que designe 
al efecto, para que las ejerzan en los términos y condiciones que el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario determine, y  
 
IX. Las demás que establezcan las disposiciones aplicables y las que le otorgue la Junta de 
Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para dictar las medidas necesarias para poner en buen orden las operaciones irregulares 
realizadas por la institución de banca múltiple de que se trate, señalando un plazo para que 
se lleven a cabo, así como para que se ejerzan las acciones que procedan en términos de la 
presente Ley.  
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Artículo 140 Bis.- Los administradores cautelares designados por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 24 de 
esta Ley, sin que les sea aplicable lo dispuesto en la fracción VI del artículo 23 del mismo 
ordenamiento.  
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los administradores cautelares deberán 
cumplir con los requisitos siguientes:  
 
I. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la institución de banca múltiple o 
de alguna de las empresas que integran el grupo financiero al que ésta pertenezca, durante 
los cinco años inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento, y  
II. No estar impedidos para actuar como visitadores, conciliadores o síndicos ni tener 
conflicto de interés, en términos de la Ley de Concursos Mercantiles. 
 
En los casos en que se designen a personas morales como administrador cautelar, las 
personas físicas que desempeñen las actividades vinculadas a esta función, deberán cumplir 
con los requisitos a que se hace referencia en este artículo. Las personas morales quedaran 
de igual forma sujetas a la restricción prevista en la fracción I anterior.  
Las personas que no cumplan con alguno de los requisitos referidos en este precepto, 
deberán abstenerse de aceptar el cargo de administrador cautelar y manifestarán tal 
circunstancia por escrito.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a través de lineamientos que apruebe su 
Junta de Gobierno, deberá establecer criterios rectores para la determinación de los sueldos 
de los administradores cautelares.  
 
Artículo 141.- En adición a lo dispuesto por el artículo 140 de esta Ley, el administrador 
cautelar podrá otorgar los poderes generales y especiales que juzgue convenientes y revocar 
los que estuvieren otorgados, así como nombrar delegados fiduciarios de la institución de 
banca múltiple de que se trate. Las facultades a que se refiere este artículo se entenderán 
conferidas a los apoderados del administrador cautelar, que podrán ser personas físicas o 
morales, en los términos que el mismo establezca.  
 
Artículo 142.- El administrador cautelar no quedará supeditado en su actuación a la 
asamblea de accionistas ni al consejo de administración originales de la institución de que 
se trate.  
 
Artículo 143.- El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario publicará e inscribirá la 
declaratoria de la administración cautelar en la oficina del Registro Público de Comercio 
del domicilio social de la institución de que se trate, sin más requisitos que una 
comunicación de su Secretario Ejecutivo que la contenga. La administración cautelar surtirá 
plenos efectos a partir de la fecha de su inscripción.  
 
Artículo 144.- Los apoderados del administrador cautelar que desempeñen funciones de los 
dos primeros niveles jerárquicos de las instituciones de banca múltiple, deberán ser 
personas de reconocidos conocimientos en materia financiera.  
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A partir de que sean nombrados el administrador cautelar y sus apoderados, así como sus 
cónyuges o parientes hasta el cuarto grado no podrán celebrar operaciones con la 
institución administrada. Se exceptúan las operaciones que apruebe expresamente la Junta 
de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 145.- Para el ejercicio de sus funciones, el administrador cautelar podrá contar con 
el apoyo de un consejo consultivo, el cual estará integrado por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco personas, designadas por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, de entre aquéllas que se encuentren inscritas en el registro a que se refiere el 
párrafo siguiente.  
 
Las asociaciones gremiales que agrupen a las instituciones de banca múltiple que sean 
reconocidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán implementar 
mecanismos para que las personas interesadas en fungir como miembros del consejo 
consultivo a que se refiere el párrafo anterior, puedan inscribirse en un registro que se lleve 
al efecto.  
 
Para ser inscrito en el mencionado registro, las personas interesadas deberán presentar por 
escrito su solicitud a alguna de las asociaciones gremiales mencionadas en el párrafo 
anterior, con los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 23 de esta Ley, así como de los requisitos que al efecto establezca la 
asociación gremial de que se trate.  
 
El consejo consultivo se reunirá previa convocatoria del administrador cautelar para opinar 
sobre los asuntos que desee someter a su consideración. De cada sesión se levantará acta 
circunstanciada que contenga las cuestiones más relevantes y los acuerdos de la sesión 
correspondiente.  
 
Los miembros del consejo consultivo sólo podrán abstenerse de conocer y pronunciarse 
respecto de los asuntos que les sean sometidos a su consideración, cuando exista conflicto 
de interés, en cuyo caso deberán hacerlo del conocimiento del administrador cautelar.  
 
Los honorarios de los miembros del consejo consultivo serán cubiertos por la institución de 
banca múltiple de que se trate.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario establecerá, mediante reglas de carácter 
general, las demás disposiciones a que deberá sujetarse el consejo consultivo.  
 
Artículo 146.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de su Junta de 
Gobierno, procederá a levantar la intervención y, en consecuencia, cesará la administración 
cautelar por parte del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, cuando:  
 
 
I. La institución de banca múltiple entre en estado de disolución y liquidación;  
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario realice la enajenación de las acciones 
representativas del capital social de la institución en términos de la presente Ley;  
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III. La institución sea declarada en concurso mercantil, o  
 
IV. Las operaciones irregulares u otras contravenciones a las leyes se hubieren corregido. 
 
En los casos previstos en este artículo, el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
deberá proceder a cancelar la inscripción en la oficina del Registro Público de Comercio 
respectiva.  
Artículo 147.- Cuando se decrete el levantamiento de la administración cautelar, el 
administrador cautelar deberá elaborar un informe pormenorizado que justifique los actos 
efectuados en ejercicio de dicha función, así como un inventario del activo y pasivo de la 
institución y un dictamen sobre la situación financiera, contable, legal, económica y 
administrativa de dicha Institución.  
 
El citado informe deberá ser presentado a la asamblea general de accionistas. Cuando 
habiendo convocado a la asamblea, ésta no se reúna con el quórum necesario, el 
administrador cautelar deberá publicar un aviso dirigido a los accionistas indicando que el 
referido documento se encuentra a su disposición, señalando el lugar y hora en que podrá 
ser consultado. Asimismo, deberá remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
copia del informe referido.  
 
Artículo 148.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar el cierre de las 
oficinas y sucursales de una institución de banca múltiple cuando se determine la 
intervención a que se refiere el artículo 138 de esta Ley, o cuando se lo solicite el Instituto 
para la Protección al Ahorro Bancario en virtud de los métodos de resolución que sea 
necesario aplicar conforme a lo previsto en esta Ley.  
 
Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior, se requerirá el acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y la opinión favorable del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Artículo 149.- En protección de los intereses del público ahorrador, los actos y las 
resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, del Banco de 
México, los de sus respectivas Juntas de Gobierno, así como los de los administradores 
cautelares, que se prevén en los artículos 27 Bis 1 a 27 Bis 6, 28 a 29 Bis 12, 50, 122 Bis a 
122 Bis 35, 134 Bis 1 a 134 Bis 3 y 138 a 149 de esta Ley, se considerarán de orden 
público e interés social, por lo que no procederá en su contra medida suspensional alguna."  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos 11, párrafos tercero al quinto, 12, 
párrafo segundo, y 28, párrafo primero de la fracción II y se ADICIONAN un párrafo 
segundo a la fracción II del artículo 28 y el artículo 28 Bis de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 11.- ...  
 
...  
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Cuando el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario suscriba o adquiera el cincuenta 
por ciento o más del capital social de una institución de banca múltiple integrante de un 
grupo, no se observará lo dispuesto en el primero y segundo párrafos del presente artículo, 
así como en las fracciones V y VI del artículo 10 de esta Ley. La separación de la 
institución respecto del grupo tendrá efectos a partir de dicha suscripción o adquisición, por 
lo que se tendrá por modificado el convenio único de responsabilidades en este sentido.  
 
La separación de las entidades financieras se llevará a cabo sin perjuicio de que las 
responsabilidades de la controladora a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, subsistan en 
tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones contraídas por dichas 
entidades con anterioridad a su separación del grupo, o bien, cubiertas las pérdidas en 
términos del citado artículo 28.  
 
La controladora sólo podrá disolverse una vez cumplidas todas las obligaciones contraídas 
por cada una de las entidades financieras con anterioridad a la disolución del grupo, o bien, 
cubiertas las pérdidas en términos del artículo 28 de esta Ley.  
 
Artículo 12.- ...  
 
Al revocarse la autorización, los integrantes deberán dejar de ostentarse como miembros 
del grupo respectivo. Las responsabilidades de la controladora a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley, subsistirán en tanto no queden totalmente cumplidas todas las obligaciones 
contraídas por cada una de las entidades financieras que formaban el grupo con anterioridad 
a la revocación, o bien, cubiertas las pérdidas de conformidad con el referido artículo 28. 
La controladora se disolverá en los términos de lo dispuesto por el último párrafo del 
artículo anterior.  
 
Artículo 28. ...  
 
I. ...  
II. La controladora responderá ilimitadamente por las pérdidas de todas y cada una de 
dichas entidades. En el evento de que el patrimonio de la controladora no fuere suficiente 
para hacer efectivas las responsabilidades que, respecto de las entidades financieras 
integrantes del grupo se presenten de manera simultánea, dichas responsabilidades se 
cubrirán, en primer término, respecto de la institución de crédito que, en su caso, pertenezca 
a dicho grupo y, posteriormente, a prorrata respecto de las demás entidades integrantes del 
grupo hasta agotar el patrimonio de la controladora. Al efecto, se considerará la relación 
que exista entre los porcentajes que representan, en el capital de la controladora, su 
participación en el capital de las entidades de que se trate.  
 
Para efectos de lo previsto en esta Ley, se entenderá que una entidad financiera 
perteneciente a un grupo financiero tiene pérdidas, cuando los activos de la entidad no sean 
suficientes para cubrir sus obligaciones de pago. 
 
...  
...  
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Artículo 28 Bis.- La responsabilidad de la controladora derivada del convenio previsto en el 
artículo anterior, respecto de las instituciones de banca múltiple integrantes de un grupo 
financiero, se sujetará a lo siguiente:  
 
I. La sociedad controladora deberá responder por las pérdidas que registren las instituciones 
de banca múltiple integrantes del grupo financiero al que pertenezca, en términos de lo 
previsto en este artículo.  
II. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá determinar el importe 
preliminar de las pérdidas a cargo de una institución de banca múltiple a la fecha en que la 
Junta de Gobierno del propio Instituto haya adoptado alguna de las resoluciones a que se 
refiere el artículo 122 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
El importe preliminar de las pérdidas se determinará con base en los resultados del estudio 
técnico a que se refiere el artículo 122 Bis 26 de la Ley de Instituciones de Crédito, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la Junta de Gobierno del propio 
Instituto haya adoptado la resolución correspondiente a que se refiere el artículo 122 Bis de 
dicha Ley. Cuando el estudio técnico haya sido elaborado por un tercero, en términos del 
artículo 122 Bis 26 antes citado, las pérdidas que se determinen con base en éste, serán 
consideradas como definitivas para los efectos previstos en la fracción V de este artículo. 
En aquellos casos en los que no se cuente con el estudio técnico, el Instituto determinará el 
importe preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, con base en 
el dictamen previsto en el artículo 139 de dicha Ley. En este caso, el Instituto deberá 
determinar el importe preliminar de las pérdidas dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se haya concluido la elaboración del dictamen correspondiente.  
 
III. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la sociedad 
controladora el importe preliminar de las pérdidas al día hábil siguiente al de su 
determinación.  
 
La sociedad controladora deberá constituir una reserva con cargo a su capital, por un monto 
equivalente al importe preliminar de las pérdidas que el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario haya determinado conforme a lo dispuesto en la fracción anterior. Para 
tales efectos, la sociedad contará con un plazo que no podrá exceder de quince días 
naturales, contados a partir de la fecha en que el propio Instituto le notifique el importe 
preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple.  
 
IV. La sociedad controladora deberá garantizar al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, el pago de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el propio 
Instituto haya determinado y que haya cubierto mediante el saneamiento de la institución 
conforme a la Ley de Instituciones de Crédito. La sociedad controladora deberá constituir la 
garantía a que se refiere esta fracción, en un plazo que no excederá de quince días naturales 
contados a partir de la fecha en que reciba la notificación a que se refiere la fracción III de 
este artículo, aún y cuando no se haya determinado el importe definitivo de las pérdidas a 
cargo de la institución de banca múltiple integrante del grupo financiero.  
 
La garantía citada en el párrafo anterior deberá ser por un monto equivalente al importe 
preliminar de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple que el Instituto le 
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haya notificado. Dicha garantía podrá constituirse sobre bienes propiedad de la sociedad 
controladora, siempre que éstos se encuentren libres de todo gravamen, o bien, sobre las 
acciones representativas del capital social de la propia sociedad controladora o de 
cualquiera de las entidades que integran el grupo financiero, consideradas a su valor 
contable conforme a los últimos estados financieros auditados disponibles.  
 
En el evento de que la garantía se constituya sobre las acciones representativas del capital 
social de la sociedad controladora, primero se afectarán las de la serie "O" o "F", según 
corresponda. Tratándose de la serie "O", deberán afectarse en primer lugar las acciones de 
las personas que, en términos de esta Ley, ejerzan el control de la sociedad controladora y, 
en caso de no ser suficientes, las demás acciones de dicha serie. En el evento de que las 
acciones de la serie "O" o "F" no sean suficientes, deberán afectarse las correspondientes a 
la serie "L". Para la constitución de esta garantía, las acciones deberán traspasarse a la 
cuenta que el Instituto mantenga en alguna de las instituciones para el depósito de valores 
autorizadas en los términos de la Ley del Mercado de Valores. La garantía en favor del 
Instituto se considerará de interés público y preferente a cualquier derecho constituido 
sobre dichos bienes o títulos.  
 
La garantía será otorgada por el director general de la sociedad controladora o quien ejerza 
sus funciones. Al efecto, la institución para el depósito de valores en que se encuentren las 
referidas acciones, a petición escrita del director general o de quien ejerza sus funciones, las 
traspasará y mantendrá en garantía en términos de lo señalado en el presente artículo, 
comunicándolo así a los titulares de las mismas.  
 
En el evento de que el director general o quien ejerza sus funciones no efectúe el traspaso 
mencionado, la institución para el depósito de valores respectiva deberá realizar dicho 
traspaso, bastando al efecto la solicitud por escrito por parte del Secretario Ejecutivo del 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario.  
 
Cuando la garantía se constituya sobre acciones representativas del capital social de alguna 
o algunas de las entidades integrantes del grupo financiero, el director general de la 
sociedad controladora o quien ejerza sus funciones, deberá traspasar a la cuenta que el 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario mantenga en una institución para el 
depósito de valores, las acciones propiedad de la sociedad controladora que sean suficientes 
para cubrir el monto de la garantía, tomando en consideración su valor contable conforme a 
los últimos estados financieros auditados disponibles de la entidad correspondiente. En caso 
de que el director general de la sociedad controladora o quien ejerza sus funciones, no 
efectúe el traspaso de las acciones, se observará lo previsto en el párrafo anterior.  
 
El ejercicio de los derechos patrimoniales y corporativos inherentes a las acciones que sean 
objeto de la garantía prevista en esta fracción, corresponderá al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario.  
 
En caso de que la sociedad controladora otorgue la garantía a que se refiere la presente 
fracción con bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la sociedad 
controladora o de las entidades integrantes del grupo financiero, la garantía se constituirá 
observando las disposiciones aplicables al acto jurídico de que se trate.  
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V. En el caso de que las pérdidas preliminares se hayan determinado con base en el 
dictamen a que se refiere el artículo 139 de la Ley de Instituciones de Crédito, o bien, 
utilizando un estudio técnico que el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya 
realizado con su personal de conformidad con el artículo 122 Bis 26 de la citada Ley, dicho 
Instituto deberá contratar a un tercero especializado a fin de que analice, evalúe y, en su 
caso, ajuste los resultados del estudio técnico o del dictamen, según sea el caso, con base en 
la información financiera de la propia institución y en las disposiciones aplicables. Para 
efectos de lo previsto en este artículo, la determinación definitiva de las pérdidas 
registradas por la institución de banca múltiple se hará con base en la información de la 
misma fecha que la utilizada para determinar el valor preliminar de las pérdidas, y será el 
que resulte del análisis efectuado por el tercero que el Instituto haya contratado.  
 
El tercero especializado deberá cumplir con los criterios de independencia e imparcialidad 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine con fundamento en lo previsto 
en el artículo 101 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario deberá notificar a la sociedad 
controladora el monto definitivo de las pérdidas a cargo de la institución de banca múltiple, 
en un plazo que no podrá exceder de ciento veinte días naturales contados a partir de la 
notificación a que se refiere la fracción III del presente artículo. La sociedad controladora 
deberá efectuar los ajustes que, en su caso, procedan al monto de la reserva y de la garantía 
a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, atendiendo al 
monto definitivo de las pérdidas que el propio Instituto le notifique.  
 
La sociedad controladora podrá objetar la determinación del monto definitivo de las 
pérdidas, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en el que se le notifique dicho 
monto. Para tales efectos, la sociedad controladora, de común acuerdo con el Instituto para 
la Protección al Ahorro Bancario, designará a un tercero especializado que emitirá un 
dictamen con respecto a la cuantificación de las pérdidas, contando para ello con un plazo 
de sesenta días naturales contados a partir del día hábil siguiente aquél en el que la sociedad 
controladora hubiere presentado su objeción al Instituto. En tanto no se resuelva la 
cuantificación de las pérdidas derivadas de la objeción presentada por la sociedad 
controladora, dicha sociedad no estará obligada a efectuar los ajustes derivados del monto 
definitivo de las pérdidas que el citado Instituto le haya notificado.  
 
VI. La sociedad controladora deberá cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario o a la institución en liquidación, según sea el caso, el importe definitivo de las 
pérdidas determinado conforme a lo previsto por la fracción V de este artículo, dentro de 
los sesenta días naturales siguientes a aquél en el que el propio Instituto le notifique dicho 
monto. Sin perjuicio de lo anterior, dicho Instituto podrá autorizar a la sociedad 
controladora a efectuar pagos parciales dentro del plazo antes referido, liberándose en 
forma proporcional la garantía a que se refiere la fracción IV del presente artículo. En este 
caso se liberará dicha garantía en el orden siguiente:  
 
a) Los bienes distintos a las acciones representativas del capital social de la sociedad 
controladora y de la entidades integrantes del grupo financiero;  
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b) Las acciones representativas del capital social de las entidades integrantes del grupo 
financiero, y  
 
c) Las acciones representativas del capital social de la sociedad controladora. En este caso, 
se liberarán en primer lugar las acciones de la Serie "L"; en segundo término, las acciones 
de la serie "O" cuyos titulares no ejerzan el control de la sociedad controladora y, en último 
lugar, las acciones serie "O" del grupo de control o de la Serie "F", según corresponda.  
 
En caso de que la controladora no cubra al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
el importe a que se refiere el primer párrafo de esta fracción en el plazo señalado y la 
garantía del pago correspondiente se hubiere constituido sobre acciones, la titularidad de 
tales acciones se transmitirá de pleno derecho al referido Instituto, bastando al efecto la 
notificación por escrito de tal circunstancia a la institución para el depósito de valores 
correspondiente por parte del Secretario Ejecutivo del propio Instituto.  
 
VII. Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, la sociedad controladora deberá responder 
por las pérdidas que la institución de banca múltiple integrante del grupo financiero registre 
con posterioridad a la determinación definitiva prevista en la fracción V de este precepto, 
siempre que dichas pérdidas deriven de operaciones celebradas con anterioridad a la fecha 
en la que la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario haya 
adoptado alguna de las resoluciones a que se refiere el artículo 122 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, y que al momento de la determinación por parte del propio 
Instituto no hayan sido reveladas.  
 
VIII. La sociedad controladora estará sujeta a un programa especial de supervisión de la 
Comisión que supervise a la entidad financiera integrante del grupo que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público determine como preponderante.  
 
Adicionalmente, la Comisión competente de la supervisión de la sociedad controladora 
podrá solicitar la realización de visitas de inspección a las autoridades encargadas de la 
supervisión de las demás integrantes del grupo financiero. A dichas visitas podrá acudir el 
personal de la Comisión competente de la inspección y vigilancia de la sociedad 
controladora.  
 
En caso de que la supervisión de la sociedad controladora no sea competencia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ésta podrá participar en el programa especial de 
supervisión y en las visitas de inspección a que se refiere esta fracción.  
 
IX. Sin perjuicio de lo previsto por el artículo 30-B de esta Ley, la Comisión competente de 
supervisar a la sociedad controladora podrá declarar su intervención con carácter de 
gerencia, cuando ésta no constituya dentro de los plazos previstos para ello, la reserva y la 
garantía a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, respectivamente, o no las 
amplíe en términos de la fracción V. Al tomar posesión de la administración de la sociedad 
controladora, el interventor gerente deberá ejecutar los actos que correspondan referidos en 
las fracciones III, IV y V de este artículo.  
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X. La sociedad controladora no podrá pagar dividendos a los accionistas, ni realizar 
cualquier mecanismo o acto que implique una transferencia de beneficios patrimoniales a 
los accionistas, a partir de la fecha en que la Junta de Gobierno del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario determine el método de resolución aplicable a la institución 
de banca múltiple, de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, y hasta que la 
controladora cumpla con lo previsto en este artículo. La Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores notificará dicha situación a la sociedad controladora. 
 
En protección de los intereses del público ahorrador, del sistema de pagos y del interés 
público, los estatutos sociales de la sociedad controladora y los títulos representativos de su 
capital social deberán incluir el contenido del presente artículo, señalando expresamente 
que los socios, por el solo hecho de serlo, aceptan que sus acciones puedan darse en 
garantía a favor del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en términos de lo 
previsto en las fracciones IV y VI del presente artículo, así como su conformidad para que, 
en caso de incumplimiento en el pago oportuno que la sociedad controladora deba cubrir al 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción VI de este artículo, la titularidad de sus acciones se transmita a favor del propio 
Instituto.  
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará, mediante reglas de carácter 
general, el procedimiento por virtud del cual la sociedad controladora dará cumplimiento a 
la responsabilidad asumida por ésta, mediante el convenio único de responsabilidades, 
sujetándose a lo previsto en este artículo, así como en el artículo anterior."  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se DEROGAN los artículos 7, 15, 16, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y Segundo 
Transitorio de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, para quedar como sigue:  
 
Artículo 7.- Se deroga.  
 
Artículo 15.- Se deroga.  
 
Artículo 28.- Se deroga.  
 
Artículo 29.- Se deroga.  
 
Artículo 30.- Se deroga.  
 
Artículo 31.- Se deroga.  
 
Artículo 32.- Se deroga.  
 
Artículo 33.- Se deroga.  
 
Artículo 34.- Se deroga.  
 
Artículo 35.- Se deroga.  
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Artículo 36.- Se deroga.  
 
Artículo 37.- Se deroga.  
 
Artículo 38.- Se deroga.  
 
Artículo 39.- Se deroga.  
 
Artículo 40.- Se deroga.  
 
Artículo 41.- Se deroga.  
 
Artículo 42.- Se deroga.  
 
Artículo 43.- Se deroga.  
 
Artículo 44.- Se deroga.  
 
Artículo 49.- Se deroga.  
 
Artículo 50.- Se deroga  
 
Artículo 51.- Se deroga.  
 
Artículo 52.- Se deroga.  
 
Artículo 53.- Se deroga.  
 
Artículo 54.- Se deroga.  
 
Artículo 55.- Se deroga.  
 
Artículo 56.- Se deroga.  
 
Artículo 57.- Se deroga.  
 
Segundo Transitorio.- Se deroga.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las instituciones de banca múltiple deberán efectuar los actos 
corporativos necesarios para prever en sus estatutos sociales y títulos representativos de su 
capital social, los supuestos y acciones mencionadas en los artículos 29 Bis 1, 29 Bis 2, 29 
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Bis 4 y 122 Bis 15 de la Ley de Instituciones de Crédito, dentro de un plazo máximo de 
ciento ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor del mismo.  
 
Las sociedades controladoras de grupos financieros, contarán con el plazo previsto en el 
párrafo anterior para efectuar los actos corporativos para adecuar el convenio único de 
responsabilidades, sus estatutos sociales y los títulos representativos de su capital social, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 28 y 28 Bis de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras.  
 
El incumplimiento a lo previsto en el presente artículo será sancionado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores con multa equivalente de mil a treinta mil veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Las instituciones de banca múltiple que a la fecha de entrada en 
vigor del presente decreto se encuentren en procedimiento de liquidación o concurso 
mercantil, se regirán de conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que 
hayan iniciado los procedimientos respectivos.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ninguna persona que haya sido Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Gobernador del Banco de México, o Presidente de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores y en tal carácter miembro del Comité Técnico del Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro de 1995 a 1997, podrá participar en el Comité de Estabilidad 
Financiera a que se refiere el artículo 29 Bis 6 de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 19 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y 
Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), 
María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica en abstención), Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, Secretarios; José 
Alarcón Hernández (rúbrica), José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Augusto Buendía Tirado, 
Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), 
Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), 
Guillermo Huízar Carranza, Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez 
Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías, 
Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán, Manuel Pérez 
Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica, en abstención), Luis Antonio 
Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther Scherman Leaño (rúbrica), 
José Isabel Trejo Reyes, Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa 
González 
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DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL Y DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 
Abril 19 de 2006  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. 
Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
Al efecto se llevaron a cabo diversas consultas y reuniones de trabajo con representantes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C.  
 
Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades 
que nos confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 18 de abril de 2006 el Ejecutivo Federal presentó ante el Pleno de ésta H. 
Cámara, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
2.- Con fecha 19 de abril de 2006, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa antes descrita, para su estudio y 
dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de ésta H. Comisión de Hacienda y 
Crédito Público procedieron al análisis de la iniciativa antes enunciada, con base en el 
siguiente:  
 
RESULTANDO  
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ÚNICO.- Los suscritos integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público 
estiman procedente puntualizar la Iniciativa que a la letra señala:  
 
.....  
"El 11 de octubre de 2001 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, reglamentaria del sexto párrafo (actualmente 
quinto párrafo) del artículo 4o. constitucional; el cual establece que toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa y que, a fin de alcanzar tal objetivo, la ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios.  
 
La creación de la Sociedad Hipotecaria Federal, en acatamiento del mandato constitucional 
señalado, vino a complementar y modernizar la estructura de instituciones públicas 
dedicadas al financiamiento a la vivienda. En particular, el Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores se ocupa de apoyar solamente a quienes laboran en el 
sector privado y, por su parte, el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado ha tenido como objeto otorgar 
financiamientos a quienes laboran en el sector público. Ante esto, ha sido de interés para el 
Estado atender el sector de la población excluido por aquellas instituciones que por años 
fue atendido parcialmente por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la 
Vivienda (FOVI), fideicomiso administrado anteriormente por el Banco de México, y ahora 
a cargo de la Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
Así, la constitución de la Sociedad Hipotecaria Federal tiene como objeto impulsar el 
desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el 
otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, adquisición y mejora de la vivienda, 
preferentemente de interés social, además del incremento de la capacidad productiva y el 
desarrollo tecnológico relacionados con la vivienda.  
 
A lo largo de estos años, los resultados han sido satisfactorios. De 2002 a 2005, se mantuvo 
un crecimiento del 25 por ciento anual promedio en el financiamiento de crédito a vivienda 
otorgado por sociedades financieras de objeto limitado, al pasar de 46,142 créditos 
concedidos en 2002 a 89,539 en 2005. Asimismo, derivado de los apoyos y las acciones 
desarrolladas por la Sociedad Hipotecaria Federal en el crédito para la construcción de 
vivienda nueva, se otorgaron 20,170 créditos en 2002 y 49,017 en 2005, lo que reportó un 
crecimiento de más del 100 por ciento durante ese periodo.  
 
De igual forma, a través de sus programas de garantías, la Sociedad Hipotecaria Federal ha 
logrado la canalización al sector de recursos derivados de diferentes fuentes. Esto ha 
permitido sentar las bases para el desarrollo del mercado secundario de créditos a la 
vivienda que, al 2005, ha llegado a representar recursos por la cantidad aproximada de 
6,200 millones de pesos.  
 
Ahora bien, no obstante estos resultados, la experiencia adquirida a lo largo de los primeros 
cuatro años de operación de la Sociedad Hipotecaria Federal aconsejan hacer algunos 
ajustes a su ley orgánica para alcanzar los principales propósitos que se mencionan en 
seguida:  
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a) Permitir a la Sociedad Hipotecaria Federal contar con instituciones de seguros 
subsidiarias que se dediquen exclusivamente al otorgamiento de seguros de créditos a la 
vivienda y de garantías financieras en el mismo sector, de acuerdo con la reforma a la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que, respecto de dichas 
operaciones, aprobó recientemente ese H. Congreso de la Unión, y  
 
b) Mejorar la estructura de gobierno corporativo de la Sociedad Hipotecaria Federal, con el 
propósito de fortalecer su gestión, promover la estabilidad de sus políticas y tratar de 
asimilar su régimen jurídico en la materia, al previsto en los ordenamientos aprobados 
recientemente por esa Soberanía, como el caso de la Ley del Mercado de Valores.  
 
La presente iniciativa propone que el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Sociedad 
Hipotecaria Federal, relativo a las operaciones que ésta puede llevar a cabo, sea adicionado 
para que incluya la facultad de realizar aportaciones para la constitución de dichas 
instituciones de seguros o invertir en el capital social de éstas. Con el fin de establecer las 
condiciones y términos bajo los cuales podrá participar la Sociedad Hipotecaria Federal en 
las instituciones de seguros referidas, esta iniciativa propone adicionar un capítulo Cuarto 
Bis al mismo ordenamiento legal.  
 
De aprobarse esta reforma, sólo podrán ser instituciones de seguros, subsidiarias de la 
Sociedad Hipotecaria Federal, aquéllas que tengan como objeto celebrar operaciones de 
seguros en los ramos de crédito a la vivienda y garantía financiera. Ante la legislación 
aplicable a los seguros de crédito a la vivienda y de garantía financiera, la Sociedad 
Hipotecaria Federal, en relación con este tipo de operaciones, solo quedaría con la facultad 
de ofrecer garantías crediticias que no puedan ser consideradas como operaciones activas 
de seguros.  
 
Asimismo, a través de las instituciones de seguros referidas, se continuaría propiciando el 
desarrollo del mercado secundario de crédito a la vivienda. En particular, las operaciones 
de seguros de estos ramos crearán mejoras a los créditos a la vivienda que respalden valores 
que se coloquen en el público inversionista. Con esta facilidad, se incentiva la inversión de 
recursos destinados al otorgamiento de créditos para la adquisición y construcción de 
vivienda.  
 
Por otra parte, sujetar a las instituciones de seguros subsidiarias de la Sociedad Hipotecaria 
Federal a la legislación aplicable a la actividad aseguradora, inhibiría la potencial 
competencia desleal que podría materializarse en demérito del resto de las aseguradoras que 
se dediquen a esa misma actividad. Lo anterior se justifica, toda vez que las operaciones de 
seguros que nos ocupan, de aprobarse esta iniciativa, quedarían registradas en los balances 
de las instituciones aseguradoras subsidiarias de la Sociedad y, al ser operaciones propias 
de tales instituciones, deberán sujetarse a la normativa aplicable en esa materia. De esta 
forma, se evitaría cualquier posible ventaja regulatoria para la Sociedad Hipotecaria Federal 
que, por ende, pudiera inhibir la formación de otras instituciones de seguros de este tipo 
que el mercado primario y secundario de créditos a la vivienda requiere para lograr su 
desarrollo y profundización.  
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De igual manera, ante el régimen aplicable a las operaciones de seguros, las instituciones 
subsidiarias de la Sociedad Hipotecaria Federal habrán de implementar los mecanismos que 
dicho régimen prevé para mitigar los riesgos que asuman, como son: celebrar contratos de 
reaseguro, mantener las inversiones de sus reservas en términos que garanticen su 
apropiada liquidez y facilitar la aplicación de medidas de protección a los usuarios 
respectivos.  
 
En este tenor, se debe tomar en consideración que, de conformidad con la normatividad 
aplicable a estas instituciones y toda vez que las acciones representativas del capital social 
de dichas instituciones de seguros quedarán bajo la titularidad de la Sociedad Hipotecaria 
Federal, como sociedad nacional de crédito que es, tales instituciones serán entidades de la 
Administración Pública Federal Paraestatal, y solo tendrán como característica particular 
que su consejo de administración quedaría integrado con los mismos miembros que se 
proponen para el Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal. De esta forma, se 
dará consistencia a las decisiones que se tomen en los órganos de gobierno de las entidades 
subsidiarias de la Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
Asimismo, resulta fundamental tener presente que, si bien se permitiría a esta institución de 
banca de desarrollo invertir en el capital social de instituciones de seguros, como excepción 
a las disposiciones financieras vigentes, quedaría acotado el riesgo en que podría incurrir 
esa institución de crédito. Esto es así, si se toma en consideración que los ramos a los que 
se dedicarían las instituciones de seguros serán solamente los relacionados con el mismo 
objeto de la Sociedad Hipotecaria Federal, toda vez que se refieren a operaciones que, 
desde un punto de vista financiero, producen efectos substancialmente similares a aquellas 
operaciones de garantía que la institución de crédito ha venido realizando en cumplimiento 
a su objeto. En consecuencia, por las razones aquí apuntadas, la excepción que, para la 
Sociedad Hipotecaria Federal, se propone dar al principio general de evitar la inversión de 
instituciones de crédito en instituciones de seguros no prevé que pueda traducirse en una 
afectación a la solvencia económica de dicha sociedad nacional de crédito.  
 
En adición a lo anterior, la presente Iniciativa propone que los directores generales de las 
instituciones de seguros subsidiarias de la Sociedad Hipotecaria Federal sean nombrados 
por el Consejo Directivo de esta última, a propuesta del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público. Asimismo, se permite la posibilidad de que la designación del director general de 
cada una de dichas instituciones de seguros recaiga en el Director General de la Sociedad 
Hipotecaria Federal. En el mismo tenor, esta Iniciativa propone establecer que la operación 
de las instituciones de seguros se apoye, en términos de las disposiciones aplicables, en la 
estructura administrativa con la que actualmente cuenta la mencionada Sociedad, con el fin 
de aprovechar los recursos y la capacidad de los servidores públicos de la Sociedad 
Hipotecaria Federal que derivan de su actividad actual.  
 
Se prevé también que la Sociedad Hipotecaria Federal responda subsidiaria e 
ilimitadamente del cumplimiento de las obligaciones a cargo de las instituciones de seguros 
en cuyo capital participe en términos de la reforma propuesta, así como de las pérdidas de 
aquéllas. Para esto, debe tomarse en cuenta que la presente Iniciativa propone incluir 
disposiciones que obliguen a la Sociedad Hipotecaria Federal a que, en caso que invierta en 
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el capital social de las instituciones de seguros referidas, dicha inversión sea por la 
totalidad, menos una, de las acciones representativas del capital de tales instituciones.  
 
Con esta fórmula, se busca que las operaciones de las instituciones subsidiarias de la 
Sociedad Hipotecaria Federal sean consideradas en el mercado con la misma calidad 
crediticia que la de esa institución de banca de desarrollo. Así, las operaciones de seguros 
que ofrezcan dichas instituciones gozarían de las mismas condiciones que las 
prevalecientes actualmente para las operaciones propias de la Sociedad Hipotecaria 
Federal.  
 
En cuanto al de gobierno corporativo, se propone modificar la integración del Consejo 
Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal para que, en lugar de estar integrado por siete 
personas, en adelante lo formen nueve consejeros, de los cuales cinco serían ex oficio y 
cuatro independientes. El primer grupo, representante de la serie "A" de certificados de 
aportación patrimonial de la Sociedad, estaría formado por: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Subsecretario del Ramo de la misma Secretaría, el Gobernador y un 
Subgobernador del Banco de México y la Secretaría de Desarrollo Social, a través del 
Comisionado Nacional de Fomento a la Vivienda.  
 
Por lo que respecta a los cuatro consejeros independientes, se propone la continuidad de las 
políticas y los programas de la Sociedad Hipotecaria Federal y de sus subsidiarias, por lo 
que se plantea, para tal efecto, que dichos consejeros sean designados, por períodos de 
cuatro años escalonados, por el tenedor de la mayoría de los certificados de aportación 
patrimonial de la serie "B". Sólo en el caso en que dicho titular sea el Gobierno Federal, se 
propone que la designación sea hecha por quien esté al frente de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, dado que ésta es la dependencia de la Administración Pública Federal 
que actúa como coordinadora de esa institución de banca de desarrollo. Para procurar la 
adecuada integración inicial de este cuerpo colegiado, en el régimen transitorio incluido en 
la presente iniciativa se sugiere que los períodos de los primeros consejeros concluyan el 31 
de diciembre de 2008, 2009, 2010 y 2011.  
 
A fin de procurar que sólo participen en el Consejo Directivo personas con la preparación 
requerida y que estén libres de conflictos de interés, se propone ampliar los requisitos para 
poder ser designado consejero independiente. Así, en adición a los requisitos previstos 
actualmente en la ley, se prevé que estas personas deberán reunir las siguientes 
características: estar en pleno goce de sus derechos y no tener más de 70 años cumplidos al 
inicio del período correspondiente; haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos 
de alto nivel en materia financiera, jurídica, administrativa o contable; no ser accionista, 
funcionario, apoderado o agente de empresas dedicadas a la construcción o 
comercialización de vivienda, o pariente en primer grado de personas que tengan algún 
carácter de los mencionados; y no haber sido condenado por delitos intencionales, ni 
inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o en el sistema financiero mexicano. Asimismo, se hacen algunos ajustes a 
las causas de remoción de estos consejeros independientes.  
 
Se plantea también que la remuneración de los consejeros independientes se realice con 
cargo al presupuesto autorizado de la Sociedad Hipotecaria Federal y que sea fijada por su 
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Consejo Directivo, a propuesta del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional 
de la propia institución; al efecto, se deberá tomar en consideración las condiciones del 
mercado laboral para este tipo de servicios en el sistema financiero mexicano.  
 
Para la vigilancia de la Sociedad Hipotecaria Federal, así como de las instituciones de 
seguros en cuyo capital participe, se propone que quede encomendada a un comisario 
designado por la Secretaría de la Función Pública y a un Comité de Auditoría integrado por 
los consejeros independientes, de entre los cuales el Consejo Directivo designará a su 
presidente. Las funciones a cargo de este Comité son semejantes a las previstas para este 
órgano de administración, y será auxiliar del consejo, en la nueva Ley del Mercado de 
Valores y en las circulares de control interno expedidas por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores.  
 
Por otra parte, se fortalece el Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional de la 
Sociedad Hipotecaria Federal, con la incorporación de dos consejeros independientes y la 
participación de un experto en recursos humanos ajeno a la misma Sociedad.  
 
Finalmente, se proponen los siguientes ajustes a la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal:  
 
(i) Incluir en la definición de las entidades financieras, con las que podrá operar la Sociedad 
Hipotecaria Federal, a las instituciones de banca de desarrollo, a las arrendadoras 
financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las uniones de crédito, a las sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y a las sociedades financieras populares, dada la 
consideración de que todas ellas pueden coadyuvar al cumplimiento del objeto de la 
Sociedad;  
 
(ii) Precisar dentro del catálogo de operaciones que puede llevar a cabo la Sociedad 
Hipotecaria Federal que la garantía de créditos y valores relacionados con financiamientos 
a la vivienda es con respecto a los otorgados o emitidos por entidades financieras, bajo el 
supuesto de que éstos no sean objeto de colocación en el público inversionista, a diferencia 
de los seguros de garantía financiera otorgados por las instituciones de seguros, que se 
otorgan para tal fin;  
 
(iii) Reconocer dentro del mencionado catálogo de operaciones la posibilidad de que la 
Sociedad Hipotecaria Federal invierta en el capital social de las empresas que le presten 
servicios complementarios o auxiliares en la administración o en la realización de su objeto 
o constituir este tipo de empresas, acorde con lo previsto en los artículos 42, fracción XVI, 
46, fracción X, 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones de Crédito, y  
 
(iv) Disponer que la Sociedad Hipotecaria Federal proporcione a los integrantes de su 
Consejo y a los servidores públicos que laboran para la misma, servicios de asistencia y 
defensoría legal, con respecto a los actos que las personas referidas lleven a cabo en 
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas por ley, en el entendido de que si la 
autoridad competente dicta resolución definitiva en contra del sujeto de la asistencia legal, 
éste deberá rembolsar a la Sociedad los gastos y cualesquiera otras erogaciones en las que 
hubiere incurrido con ese motivo.  
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.........." 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa del Ejecutivo 
Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- La que Dictamina estima procedentes las consideraciones que se señalan en 
la iniciativa sujeta a estudio.  
 
En efecto, según se refiere en la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina en 
términos del artículo 4o. constitucional se establece que toda familia tiene derecho a 
disfrutar de vivienda digna y decorosa y que, a fin de alcanzar tal objetivo, la ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios.  
 
A efecto de atender a un importante sector de la población, que no resulta beneficiario de 
las dos instituciones públicas dedicadas al financiamiento a la vivienda, a saber el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE), se creo la Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
Siendo que la citada Sociedad tiene como objeto impulsar el desarrollo de los mercados 
primario y secundario de crédito a la vivienda, mediante el otorgamiento de garantías 
destinadas a la construcción, adquisición y mejora de la vivienda, preferentemente de 
interés social, además del incremento de la capacidad productiva y el desarrollo tecnológico 
relacionados con la vivienda.  
 
Refiere el Ejecutivo Federal en la iniciativa que nos ocupa, que los resultados de la citada 
Sociedad han sido satisfactorios toda vez que el financiamiento de crédito a vivienda 
otorgado por sociedades financieras de objeto limitado, los créditos para la construcción de 
vivienda nueva y la canalización al sector de recursos para el desarrollo del mercado 
secundario de créditos a la vivienda han tenido un crecimiento muy importante.  
 
Que en razón de lo anterior, el Ejecutivo Federal propone realizar hacer algunos ajustes a la 
Ley Orgánica de la citada Sociedad, a efecto de:  
 
a) Permitir a la Sociedad Hipotecaria Federal contar con instituciones de seguros 
subsidiarias que se dediquen exclusivamente al otorgamiento de seguros de créditos a la 
vivienda y de garantías financieras en el mismo sector, de acuerdo con la reforma a la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que, respecto de dichas 
operaciones, aprobó recientemente ese H. Congreso de la Unión, y  
b) Mejorar la estructura de gobierno corporativo de la Sociedad Hipotecaria Federal, con el 
propósito de fortalecer su gestión, promover la estabilidad de sus políticas y tratar de 
asimilar su régimen jurídico en la materia, al previsto en los ordenamientos aprobados 
recientemente por esa Soberanía, como el caso de la Ley del Mercado de Valores. 
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Al respecto y según se señaló anteriormente, esta Dictaminadora encuentra coincidencia 
con la Iniciativa sujeta a estudio, en los términos propuestos.  
Lo anterior es así, toda vez que resulta atinado el que a que la Sociedad Hipotecaria 
Federal, realice aportaciones en la constitución de instituciones de seguros o invierta en el 
capital social de estas últimas, ya que con lo anterior, se posibilita que la citada Sociedad 
cumpla con el objeto para el que fue creado, además de continuar coadyuvando al mandato 
Constitucional citado líneas arriba.  
 
No pasa desapercibido para esta Comisión que las citadas modificaciones propuestas, son 
concordantes con las recientes reformas aprobadas por este H. Congreso a la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en las que se prevé la creación de los 
ramos de crédito a la vivienda y garantía financiera, riesgos que cubre la Sociedad 
Hipotecaria Federal, bajo la figura jurídica de garantías bancarias, conforme a su marco 
normativo vigente.  
 
Siendo importante señalar que, los ramos de los seguros mencionados, representan no sólo 
una precisión técnica, si no jurídica, para la cobertura de los riesgos que implican, por lo 
que se deberá acudir a la misma en atención a las aludidas recientes reformas.  
 
Así, esta Comisión estima que tomando en cuenta la naturaleza jurídica de la Sociedad 
Hipotecaria Federal, ésta pueda participar en la constitución o invertir en el capital social de 
sociedades nacionales de seguros, especializadas en los seguros de riesgo de 
incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la 
adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa 
habitación, así como en los seguros de garantía financiera que cubran el pago por 
incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto 
de oferta pública o de intermediación en mercados de valores, relacionados con dichos 
créditos.  
 
Lo anterior permitirá a las subsidiarias de Sociedad Hipotecaria Federal, celebrar contratos 
de reaseguro, mantener las inversiones de reservas en términos que garanticen su apropiada 
liquidez y homologar las operaciones entre instituciones del sector público y privado, para 
facilitar la aplicación de medidas de protección de los consumidores; ello con la finalidad 
de que exista una sana competencia que permita el desarrollo adecuado de este tipo de 
productos, en beneficio de los mercados primario y secundario de crédito a la vivienda.  
 
En adición a lo anterior, debe señalarse que al participar con la totalidad menos una de las 
acciones representativas del capital social de las instituciones de seguros, éstas se 
consideran como Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, conforme a 
lo establecido por la fracción II del artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.  
 
Con la propuesta señalada, dichas instituciones quedarán exceptuadas de la normativa 
aplicable establecida en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, en cuanto a la integración de su Órgano de Gobierno, lo cual esta Comisión 
considera resulta acorde con el régimen legal propuesto en la iniciativa, toda vez que con 
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ello se otorga consistencia a las decisiones que se tomen en los distintos Órganos de 
Gobierno de las entidades financieras subsidiarias de Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
En este mismo sentido la que Dictamina considera que, conforme al marco normativo 
vigente, es adecuado permitir que los directores generales de las instituciones de seguros 
subsidiarias de la Sociedad Hipotecaria Federal, sean nombrados por su Consejo Directivo, 
y que pueda darse el caso de que una misma persona dirija más de una de las instituciones 
subsidiarias de ésta.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la responsabilidad subsidiaria e ilimitada que se propone 
asumiría la Sociedad Hipotecaria Federal con respecto a las instituciones de seguros en 
cuyo capital participe, esta Comisión estima atinada su inclusión, a efecto de que sean 
consideradas éstas últimas en el mercado con la misma calidad crediticia que disfruta la 
Institución de Crédito.  
 
Por lo que hace a la propuesta de gobierno corporativo, esta Comisión considera pertinentes 
las reformas sujetas a consideración, toda vez que éstas tienen como antecedente la Ley del 
Mercado de Valores recientemente aprobada por este H. Congreso.  
 
En cuanto a la integración del Consejo Directivo de la Sociedad Hipotecaria Federal, esta 
Dictaminadora encuentra de la mayor relevancia el incremento de cuatro a cinco de los 
Consejeros que corresponden a la serie "A" de los certificados de aportación patrimonial.  
 
Así, al prever la incorporación de un Subgobernador del Banco de México, institución que 
por su carácter autónomo, ingerencia y experiencia en el sector en el que se encuentra la 
Sociedad, especialmente derivado de su carácter de fiduciario en el Fondo de Operación y 
Financiamiento Bancario a la Vivienda, previo a la Sociedad Hipotecaria Federal, se 
confiere una mayor participación en ese Órgano de Gobierno al citado Banco Central.  
 
De igual importancia resulta la precisión relativa al cargo de Consejero correspondiente a la 
Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Comisión Nacional de Fomento a la 
Vivienda, al ser éste el organismo desconcentrado de la Administración Pública Federal 
especializado en el tema de la vivienda.  
 
Ahora bien continuando con el análisis de la iniciativa que nos ocupa, por lo que se refiere 
a los Consejeros Independientes, esta Comisión considera acertado dotarlos de mayor 
participación, tomando en cuenta para ello profesionistas cuyo perfil sea idóneo para el 
desempeño de la administración, cuyos conocimientos y experiencia, orientarán de manera 
adecuada la marcha de la Sociedad; sin embargo, tomando en consideración que, la 
designación de los mismos la realiza el tenedor de la mayoría de la serie "B" de los 
certificados de aportación patrimonial de la Sociedad y las características particulares de 
éstos consejeros, la denominación adecuada es la de "externos", precisándolo en este 
sentido en la iniciativa.  
 
Aunado a lo anterior debe señalarse que sus decisiones serán autónomas e imparciales, 
dado que su permanencia estaría definida desde el momento de su designación, salvo que 
incurran en alguna de las causales de remoción a que se refiere la Iniciativa que se 
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dictamina, ello congruente con este tipo de figuras que existen en la legislación que regula 
el régimen corporativo, en las que son los accionistas o tenedores de las partes sociales, 
quienes realizan las designaciones en comento.  
 
De igual importancia resulta el que a efecto de contar con Consejeros Externos idóneos, su 
remuneración, en los términos que se plantea en la iniciativa, sea fijada por el Consejo 
Directivo de la Sociedad, a propuesta del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo 
Institucional, tomando en consideración para ello, las condiciones del mercado laboral para 
este tipo de servicios en el sistema financiero nacional.  
 
Por lo que respecta a la vigilancia de Sociedad Hipotecaria Federal y de las instituciones de 
seguros en cuyo capital participe, esta Comisión que dictamina, encuentra atinado el que 
ésta quede encomendada a un comisario designado por la Secretaría de la Función Pública 
y a un Comité de Auditoría integrado por los consejeros externos, de entre los cuales el 
Consejo Directivo designe a su presidente, siendo conveniente que se integre la 
participación en dicho Comité del Titular del órgano interno de control de la Sociedad, con 
voz pero sin voto.  
 
En este mismo sentido y a efecto de garantizar la adecuada toma de decisiones, resulta de 
mayor importancia el que se incluya dentro de las atribuciones de dicho Comité, las 
derivadas de la normatividad aplicable y el deber de revelar a la Secretaría de la Función 
Pública todas aquellas decisiones o resoluciones que siendo adoptadas por el Consejo 
Directivo, se aparten de las opiniones o recomendaciones que externe el citado Comité.  
 
Por otra parte, resulta acertado a consideración de esta Comisión el que se fortalezca el 
Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional, con la incorporación de dos 
consejeros externos y de un experto en recursos humanos ajeno a la Sociedad.  
 
Ahora bien, dada la actividad que realiza la Sociedad Hipotecaria Federal y con el 
propósito de incrementar el número de población beneficiada con sus programas, la que 
Dictamina considera conveniente la incorporación dentro de las entidades financieras con 
las que intermedia sus recursos y productos a las instituciones de banca de desarrollo, a las 
arrendadoras financieras, a las empresas de factoraje financiero, a las uniones de crédito, a 
las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las sociedades financieras populares, 
las que, en su caso, podrán actuar por sí o como fiduciario.  
 
De igual forma se estima conveniente a juicio de la que dictamina que, dentro del catálogo 
de operaciones que puede llevar a cabo la Sociedad Hipotecaria Federal, se conserve la 
posibilidad de que ésta continúe otorgando la garantía de créditos y valores relacionados 
con financiamientos a la vivienda, distinguiendo de éstos a aquéllos que son objeto de 
colocación entre el público inversionista, ya que éstos últimos serán materia del seguro de 
garantía financiera.  
 
De manera congruente con lo establecido por la Ley de Instituciones de Crédito, resulta 
también acertado reconocer la posibilidad de que la Sociedad Hipotecaria Federal invierta 
en el capital social de empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en la 
administración o en la realización de su objeto.  
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Con relación a la propuesta de servicios de asistencia y defensoría legal, que la Sociedad 
Hipotecaria Federal proporcionará a los integrantes de su Consejo y a sus servidores 
públicos, respecto a los actos que éstos lleven a cabo en ejercicio de las funciones que 
tienen encomendadas por ley, la que dictamina no encuentra acertada dicha inclusión, toda 
vez que con ello existe una posible inconsistencia con las disposiciones establecidas en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, por lo que se 
determina no incluirla en la iniciativa.  
 
Ahora bien, para la que Dictamina, resulta pertinente considerar que la creciente demanda 
de vivienda de la población ha generado que los intermediarios financieros, principalmente, 
sociedades financieras de objeto limitado y bancos, ofrezcan un mayor número de créditos 
para la construcción, adquisición y mejora de bienes inmuebles destinados a casa 
habitación.  
 
De esta forma, con el fin de impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario 
de crédito a la vivienda, esta Soberanía aprobó recientemente la incorporación de los 
seguros de crédito a la vivienda y de los seguros de garantía financiera, a la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, con el fin de disminuir el costo de 
fondeo de las instituciones financieras y, por ende, las tasas de interés que cobran a sus 
acreditados.  
 
En los seguros de crédito a la vivienda, la aseguradora otorga una cobertura a los 
intermediarios financieros ante la eventualidad del incumplimiento de pago del acreditado. 
Por su parte, en los seguros de garantía financiera, la aseguradora otorga una cobertura al 
emisor de los valores que garantiza el pago oportuno del principal y de los intereses, es 
decir, de las obligaciones contraídas por dicho emisor ante los tenedores de valores, títulos 
de crédito o documentos.  
 
Así, complementaria a la reforma a la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, la que Dictamina estima necesario que, no se pague el impuesto al 
valor agregado por las primas de los seguros de crédito a la vivienda y de los seguros de 
garantía financiera, siempre que los recursos provenientes de los valores, títulos de crédito 
o documentos, se utilicen para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía 
fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, 
destinados a casa habitación.  
 
En el caso de los seguros de crédito a la vivienda, actualmente la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado establece en el inciso d) de la fracción X del artículo 15, que no se pagará el 
impuesto al valor agregado por los intereses provenientes de créditos hipotecarios o con 
garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes 
inmuebles destinados a casa habitación. Adicionalmente, la fracción I del mismo artículo 
15, señala que las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su 
acreedor con motivo del otorgamiento de créditos hipotecarios destinados a casa habitación, 
salvo aquellas que se originen con posterioridad a la autorización del citado crédito o que se 
deban pagar a terceros, no pagarán el impuesto al valor agregado.  
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De esta forma, si bien la prima por el seguro de crédito a la vivienda la pagan los 
intermediarios financieros, éstos repercuten dicha prima al acreditado a través de la tasa de 
interés que les cobran, por lo que la exención propuesta por esta Dictaminadora disminuirá 
el costo, que en su caso, se repercuta al acreditado.  
 
Así, esta Comisión estima que los seguros de crédito a la vivienda, no deben causar el 
impuesto al valor agregado, toda vez que el pago lo efectúa, aunque de manera indirecta, el 
acreditado. Con ello, al establecer que no se pague el impuesto al valor agregado por las 
primas pagadas por los seguros de crédito a la vivienda, se logrará que los créditos 
hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o 
reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación, sean más asequibles para la 
población.  
 
Asimismo, con el propósito de impulsar el mercado de bienes inmuebles destinados a casa 
habitación, la que Dictamina considera que al igual que los seguros de crédito a la vivienda, 
los seguros de garantía financiera no deben pagar el impuesto al valor agregado, a efecto de 
evitar que el impuesto al valor agregado correspondiente a los seguros en comento, 
repercuta en la tasa de interés que los intermediarios financieros pagan a sus inversionistas, 
siempre que los recursos provenientes de los valores, títulos de crédito o documentos, se 
utilicen para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la 
adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, destinados a casa 
habitación. Lo anterior, con el propósito de que el fondeo de los intermediarios financieros 
se realice a menores tasas, disminuyendo con ello sus costos, repercutiendo con esto en 
menores tasas a sus acreditados.  
 
En este sentido, la que Dictamina considera necesario reformar la fracción IX del artículo 
15 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a fin de considerar que no se pagará dicho 
impuesto por los seguros de crédito a la vivienda y de garantía financiera antes referidos, 
para quedar en los siguientes términos:  
 
"Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:  
.......  
 
........  
 
IX.- El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la vivienda que 
cubran el riesgo de incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía 
fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, 
destinados a casa habitación, los seguros de garantía financiera que cubran el pago por 
incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto 
de oferta pública o de intermediación en mercados de valores, siempre que los recursos 
provenientes de la colocación de dichos valores, títulos de crédito o documentos, se utilicen 
para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, 
ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación y 
los seguros de vida ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o 
pensiones, así como las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados." 
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Ahora bien, resulta conveniente a juicio de esta Dictaminadora agregar un párrafo segundo 
al artículo 23 de la reforma que se propone con el objeto de que los tenedores de los 
certificados de aportación patrimonial de la serie "B" de la Sociedad, diferentes al Gobierno 
Federal, tengan la posibilidad de designar un comisario que los represente.  
En razón de lo anterior el texto quedaría en los siguientes términos:  
 
Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a un comisario, que será 
designado por la Secretaría de la Función Pública, y a un Comité de Auditoría, que será una 
instancia auxiliar del Consejo Directivo de la Sociedad y reportará a éste la información 
que conozca con motivo del ejercicio de sus funciones.  
Cuando el Gobierno Federal no sea el tenedor de la mayoría de los certificados de 
aportación patrimonial de la serie "B" de la Sociedad, los titulares de los mismos podrán 
designar a otro comisario. Por cada comisario se nombrará un suplente.  
 
El comisario tendrá, en los términos que establezca la Ley de Instituciones de Crédito y el 
Reglamento Orgánico de la Sociedad, las facultades y obligaciones que requiera para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones.  
 
El Comité de Auditoría vigilará que la información financiera y contable de la Sociedad se 
formule de conformidad con los lineamientos, normativa y principios de contabilidad que le 
sean aplicables, y que se presente en tiempo y forma a las instancias que correspondan, en 
los términos de las disposiciones aplicables.  
 
El Comité de Auditoría estará integrado por los consejeros externos de la Sociedad, de 
entre los cuales el propio Consejo designará al presidente. El titular del órgano interno de 
control de la Sociedad participará, con voz pero sin voto, en dicho comité y conforme a la 
normatividad aplicable.  
 
El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria trimestralmente y, en forma 
extraordinaria, cuando sea necesario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de 
sus miembros. Las sesiones del Comité serán válidas con la asistencia de al menos tres de 
sus miembros. Los acuerdos que se emitan se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 
 
Con relación a la designación de los consejeros externos, resulta conveniente a juicio de 
esta Dictaminadora modificar los términos del régimen transitorio, para que el próximo 
titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tenga la posibilidad de realizar las 
designaciones correspondientes.  
En razón de lo anterior el texto quedaría en los siguientes términos:  
 
"SEGUNDO.- El cargo de los primeros consejeros externos que se designen en términos de 
lo establecido en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, durará hasta el 31 de diciembre 
de 2006. Los períodos de los consejeros externos cuyas designaciones se realicen a la 
conclusión del término antes señalado, vencerán los días 31 de diciembre de 2009, 2010, 
2011 y 2012, y el Secretario de Hacienda y Crédito Público, al hacer la designación que le 
corresponda, indicará cuál de los citados períodos corresponde a cada consejero." 
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Asimismo, esta Comisión por adecuada técnica legislativa estima necesario precisar el texto 
de diversos artículos tales como el 17, fracciones III y VII, 23 y 23 bis de la Iniciativa que 
se dictamina.  
Finalmente tomando en cuenta los antecedentes de la operación de Sociedad Hipotecaria 
Federal que estaban a cargo del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la 
Vivienda, cuyos recursos para el financiamiento que otorgaba el mismo, provenían de 
pasivos asumidos con diversas fuentes, esta Comisión considera conveniente establecer en 
el régimen transitorio de la Iniciativa, que dicho Fondo pueda asumir pasivos, por conducto 
de su Fiduciario, para hacer frente a sus obligaciones contraídas con anterioridad a la 
entrada en vigor del "Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal", tomando en cuenta que para continuar dando fortaleza a la estructura financiera 
de dicho Fondo, es menester mantener las garantías otorgadas previamente, bajo cualquier 
título, por el Gobierno Federal.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL Y DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o., primer párrafo; 4o, 
fracciones IV, V, VI y X; 14; 15, primer párrafo; 16; 17, primer y segundo párrafo y 
fracciones I a IV; 18, primer y último párrafo y fracciones II, IV y V; 20, fracciones I, III y 
V; 22, fracción X; 23, primer y segundo párrafo; 24; 29 y 31, primer, tercer y último 
párrafo, y se ADICIONAN las fracciones X Bis y X Ter al artículo 4o; las fracciones V y 
VI y tercer y cuarto párrafos al artículo 17; las fracciones I Bis, I Ter, III Bis y VI y un 
tercer párrafo al artículo 18; las fracciones I Bis, I Ter y IV Bis al artículo 20; la fracción II 
Bis al artículo 22; cuatro párrafos al final del artículo 23; el artículo 23 Bis; y un Capítulo 
Cuarto Bis, denominado "De la participación de la Sociedad en Instituciones de Seguros", 
que comprende los artículos 24 Bis; 24 Ter y 24 Quáter a la Ley Orgánica de Sociedad 
Hipotecaria Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1o.- La presente Ley es reglamentaria del quinto párrafo del artículo 4o. 
constitucional y tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo.  
 
Artículo 2o.- Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, tendrá por 
objeto impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario de crédito a la 
vivienda, mediante el otorgamiento de garantías destinadas a la construcción, adquisición y 
mejora de vivienda, preferentemente de interés social, así como al incremento de la 
capacidad productiva y el desarrollo tecnológico, relacionados con la vivienda.  
 
...........  
 
...........  
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...........  
 
Artículo 4o.- ..............  
 
I. a III. ..............  
 
IV. Operar con divisas y valores, incluyendo aquéllos respaldados por garantías otorgadas 
por la Sociedad o seguros otorgados por aseguradoras en las que participe esta última;  
 
V. Garantizar créditos y valores relacionados con financiamientos a la vivienda, otorgados 
o emitidos por entidades financieras, e invertir en esos valores;  
 
VI. Celebrar contratos para cubrir, total o parcialmente, los riesgos que asuma la Sociedad 
por las operaciones a que se refiere la fracción anterior;  
 
VII. a IX. ..........  
 
X. Actuar como representante común de tenedores de títulos de crédito representativos de 
financiamiento a la vivienda;  
 
X Bis. Realizar aportaciones para la constitución de instituciones de seguros de los ramos 
de crédito a la vivienda y garantía financiera o invertir en el capital social de éstas, en los 
términos del artículo 24 Bis de esta Ley;  
 
X Ter. Invertir, con la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el capital social de las empresas que le presten servicios complementarios o auxiliares en 
la administración o en la realización del objeto de la propia Sociedad o realizar 
aportaciones para la constitución de este tipo de empresas, en cuyo caso éstas no serán 
consideradas de participación estatal y, por lo tanto, no estarán sujetas a las disposiciones 
aplicables a las entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal, y  
 
XI. ..........  
 
Artículo 14.- El Consejo Directivo estará integrado por nueve consejeros, distribuidos de la 
siguiente forma:  
 
I. Cinco consejeros representarán a la serie "A" de los certificados de aportación 
patrimonial de la Sociedad, que serán:  
 
a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Consejo Directivo;  
 
b) El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, quien, en ausencia del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, presidirá el Consejo Directivo;  
 
c) El Gobernador del Banco de México;  
 
d) Un Subgobernador del Banco de México, designado por el propio Gobernador, y  
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e) Un representante de la Secretaría de Desarrollo Social, que será el titular de la Comisión 
Nacional de Fomento a la Vivienda, y  
 
II. Cuatro consejeros externos representarán a la serie "B" de los certificados de aportación 
patrimonial de la Sociedad; serán designados por el titular o titulares de esos certificados 
que representen, cuando menos, el 51% de éstos y, en el supuesto de que el titular sea el 
Gobierno Federal, la designación correspondiente la realizará el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público.  
 
Los consejeros externos no tendrán suplentes. Los demás consejeros designarán a sus 
suplentes, quienes deberán tener, preferentemente, nivel de director general en la 
Administración Pública Federal Centralizada o su equivalente.  
 
El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a personas cuyas actividades estén 
relacionadas con los temas a tratar.  
 
Artículo 15.- El Consejo Directivo se reunirá, por lo menos, cuatro veces al año y sesionará 
válidamente con la asistencia, cuando menos, de cinco de sus miembros, siempre y cuando 
entre ellos se encuentren dos de los consejeros de la serie "A" de los certificados de 
aportación patrimonial y dos consejeros externos.  
 
..........  
 
..........  
 
Artículo 16.- El cargo de consejero externo durará cuatro años. Los períodos de los 
consejeros externos serán escalonados y se sucederán cada año.  
 
Las personas que ocupen el cargo de consejeros externos podrán ser designadas con ese 
carácter más de una vez.  
 
La vacante que se produzca en un puesto de consejero externo será cubierta por el nuevo 
miembro que se designe para integrar el Consejo Directivo y durará en su cargo sólo por el 
tiempo que faltare desempeñar al sustituido.  
 
El Consejo Directivo de la Sociedad tendrá la facultad indelegable de fijar las 
remuneraciones de los consejeros externos, a propuesta del Comité señalado en el artículo 
31 de esta Ley, sin que éstas se sujeten a autorización alguna por parte de autoridades 
administrativas. Para adoptar las resoluciones a que se refiere este párrafo, en la respectiva 
sesión del Consejo Directivo, no podrán participar los consejeros externos y éste deberá 
considerar las remuneraciones existentes para el personal de la Sociedad, así como la 
evolución de las remuneraciones en el sistema financiero del país. Asimismo, como criterio 
rector, el Consejo Directivo deberá procurar que la Sociedad cuente con consejeros 
externos idóneos y calificados, en términos de las disposiciones aplicables y con base en las 
condiciones del mercado laboral. Los pagos se realizarán con cargo al presupuesto 
autorizado de la Sociedad.  
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Artículo 17.- Las designaciones de consejeros externos deberán recaer en personas de 
nacionalidad mexicana que cuenten con experiencia en materia financiera, jurídica, 
administrativa o contable, y con capacidad y prestigio profesional que les permita 
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés, sin que estén supeditados a 
intereses personales, patrimoniales o económicos. Además, deberán de cubrir los requisitos 
siguientes:  
 
I. Estar en pleno goce de sus derechos y no tener más de 70 años cumplidos al inicio del 
período correspondiente;  
 
II. Haber ocupado, por lo menos durante cinco años, cargos de alto nivel en materia 
financiera, jurídica, administrativa o contable;  
 
III. No ser accionista, funcionario, apoderado o agente de empresa dedicada a la 
construcción, comercialización o financiamiento de vivienda, o pariente en primer grado, 
por consanguinidad o afinidad, de personas que tengan algún carácter de los mencionados 
en esta fracción;  
 
IV. No ejercer cargo, empleo o comisión en el servicio público al día de la designación;  
 
V. No tener nexos patrimoniales importantes, litigio pendiente, nexos profesionales, 
vínculos laborales o conflictos de interés con la Sociedad, ni con las instituciones de 
seguros o empresas en cuyo capital participe aquella;  
 
VI. No tener, bajo cualquier forma, la representación de asociaciones, gremios, 
federaciones, confederaciones de trabajadores o patrones o de sectores de atención que se 
relacionen con el objeto de la Sociedad, de las instituciones de seguros o de las empresas en 
cuyo capital participe ésta, y  
 
VII. Los demás que determinen la Ley de Instituciones de Crédito y otras disposiciones 
aplicables.  
 
Los consejeros externos deberán comunicar al Consejo Directivo cualquier situación que 
pudiere derivar en un conflicto de interés, así como abstenerse de participar en la 
deliberación y votación respectivas. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad 
sobre todos aquellos actos, hechos o acontecimientos de la Sociedad, así como de las 
instituciones de seguros o las empresas en cuyo capital social participe ésta, incluyendo las 
deliberaciones del Consejo Directivo de las que sean sabedores por su carácter de 
consejero, mientras dicha información no se haya hecho del conocimiento del público.  
 
Para efectos de este artículo, se considerará que un consejero externo tiene nexos 
patrimoniales importantes cuando, por sí o por conducto de empresas en cuyo capital social 
participe, realice ventas, por el equivalente a más del diez por ciento de las ventas totales 
anuales de él o de dichas empresas, en los dos últimos ejercicios fiscales, a la Sociedad o a 
las empresas a que se refieren las fracciones X Bis y X Ter del artículo 4 de esta Ley.  
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El Director General de la Sociedad y los consejeros deberán abstenerse de participar, con la 
representación de la Sociedad o de las instituciones de seguros en las que ésta participe, en 
actos políticos partidistas.  
 
Artículo 18.- Los consejeros externos que hayan sido designados por el titular de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo previsto en el artículo 14, 
fracción II, de esta Ley únicamente podrán ser removidos por cualquiera de las causas 
siguientes:  
 
I. .........  
 
I Bis. Dejar de reunir o contravenir los requisitos que se establecen en términos de esta Ley 
para su designación;  
 
I Ter. Dejar de asistir, sin causa justificada a juicio del Consejo Directivo, al treinta por 
ciento o más de las sesiones que se hubieren convocado en un mismo ejercicio;  
 
II. Incumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente, en exceso o 
defecto de sus atribuciones o en contravención a las disposiciones de esta Ley;  
 
III.........  
 
III Bis. Participar y votar en aquellas deliberaciones en las cuales exista un conflicto de 
intereses, en contravención a lo dispuesto por el artículo 17 de esta Ley;  
 
IV. Someter a la consideración del Consejo Directivo, a sabiendas, información falsa o 
engañosa;  
 
V. Tomar decisiones que vayan en contra de lo dispuesto por el artículo 5 de esta Ley, y  
 
VI. Por cualquier otra causa que sea considerada como grave por el Consejo Directivo, 
mediante resolución tomada por, al menos, siete de sus miembros.  
 
El Consejo Directivo de la Sociedad, a solicitud de su presidente o de al menos tres de sus 
miembros, resolverá sobre la existencia de causas de remoción de un consejero externo. La 
resolución se formulará por acuerdo de la mayoría de sus miembros, después de conceder el 
derecho de audiencia al afectado, sin que éste participe en la votación correspondiente.  
 
Con base en la resolución del Consejo Directivo, se procederá a la designación del nuevo 
consejero externo en los términos de esta Ley.  
 
Además de las causas de remoción señaladas en este precepto, a los consejeros de la serie 
"A" y al Director General, se les removerá de su cargo cuando se determine su 
responsabilidad mediante resolución definitiva dictada por autoridad competente, por 
ubicarse en alguno de los supuestos contenidos en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos.  
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Se podrá remover de su cargo al Director General de la Sociedad y a los Directores 
Generales de las instituciones de seguros a que se refiere la fracción X Bis del artículo 4 de 
esta Ley, cuando incumplan sin justificación los planes de trabajo y cuando se obtengan 
pérdidas financieras injustificadas, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.  
 
Artículo 20.- ..............  
 
I. Aprobar, a propuesta del Director General, las líneas generales de sus operaciones 
activas, pasivas y de servicios, así como las inversiones que realice la Sociedad, sujeto a lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 de esta Ley;  
 
I Bis. Aprobar los planes de trabajo a largo plazo de la Sociedad que someta a su 
consideración el Director General;  
 
I Ter. Aprobar, a propuesta del Comité de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional y 
en el marco de las disposiciones presupuestarias aplicables, las remuneraciones de los 
consejeros externos, así como de los miembros externos de los Comités que se constituyan 
en términos de esta Ley;  
 
II. ..........  
 
III. Aprobar la propuesta del Reglamento Orgánico de la Sociedad, así como los programas 
específicos y demás reglamentos internos que le presente el Director General, a efecto de 
someterlos a la consideración y, en su caso, expedición por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público;  
 
IV. ..........  
 
IV Bis. Resolver sobre los asuntos que someta a su consideración el Comité de Auditoría;  
 
V. Expedir las normas y criterios a los cuales deberán sujetarse la elaboración y el ejercicio 
del presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Sociedad, así como aprobar 
dicho presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, 
sujetándose a los montos globales anuales autorizados al efecto por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y  
 
VI. ...........  
 
Artículo 22.- ..........  
 
I. a II. ..........  
 
II Bis. Formular el plan de trabajo a largo plazo de la Sociedad de cuando menos cinco 
años, para someterlo a consideración del Consejo Directivo en la primera sesión de cada 
año, que comprenda las proyecciones financieras, operativas y estrategias de la Institución.  
 
III. a IX. ..........  
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X. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo o que le correspondan de acuerdo 
con la presente Ley.  
 
Artículo 23.- La vigilancia de la Sociedad estará encomendada a un comisario, que será 
designado por la Secretaría de la Función Pública, y a un Comité de Auditoría, que será una 
instancia auxiliar del Consejo Directivo de la Sociedad y reportará a éste la información 
que conozca con motivo del ejercicio de sus funciones.  
 
Cuando el Gobierno Federal no sea el tenedor de la mayoría de los certificados de 
aportación patrimonial de la serie "B" de la Sociedad, los titulares de los mismos podrán 
designar a otro comisario. Por cada comisario se nombrará un suplente.  
 
El comisario tendrá, en los términos que establezca la Ley de Instituciones de Crédito y el 
Reglamento Orgánico de la Sociedad, las facultades y obligaciones que requiera para el 
adecuado cumplimiento de sus funciones.  
 
El Comité de Auditoría vigilará que la información financiera y contable de la Sociedad se 
formule de conformidad con los lineamientos, normativa y principios de contabilidad que le 
sean aplicables, y que se presente en tiempo y forma a las instancias que correspondan, en 
los términos de las disposiciones aplicables.  
 
El Comité de Auditoría estará integrado por los consejeros externos de la Sociedad, de 
entre los cuales el propio Consejo designará al presidente. El titular del órgano interno de 
control de la Sociedad participará, con voz pero sin voto, en dicho comité y conforme a la 
normatividad aplicable.  
 
El Comité de Auditoría sesionará en forma ordinaria trimestralmente y, en forma 
extraordinaria, cuando sea necesario, previa convocatoria que realicen por lo menos dos de 
sus miembros. Las sesiones del Comité serán válidas con la asistencia de al menos tres de 
sus miembros. Los acuerdos que se emitan se tomarán por mayoría de votos de los 
miembros presentes y, en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad.  
 
Artículo 23 Bis.- El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las facultades siguientes:  
 
I. Proponer, para la aprobación del Consejo Directivo:  
a) Las políticas contables referentes al registro, valuación de rubros de los estados 
financieros y presentación y revelación de información financiera, con el fin de que sea 
correcta, precisa, íntegra, confiable, oportuna, apegada a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables y que coadyuve con la toma de decisiones;  
 
b) Los lineamientos generales a seguir para la selección, contratación y determinación de 
los honorarios de los asesores ligados a las funciones del propio Comité de Auditoría;  
 
c) Los objetivos, lineamientos y políticas generales del sistema de control interno de la 
Sociedad, así como sus actualizaciones;  
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d) El código de conducta de los servidores públicos y consejeros de la Sociedad, y  
 
e) Las políticas y reglas de operación del propio Comité de Auditoría, las cuales deberán 
sujetarse a las disposiciones aplicables;  
 
II. Verificar, cuando menos una vez al año o cuando lo requiera la Secretaría de la Función 
Pública, que el programa de auditoría de la Sociedad se esté aplicando de conformidad con 
estándares de calidad adecuados y que las actividades respectivas se realicen con 
efectividad;  
 
III. Con base en los resultados de las auditorías que realicen las instancias competentes, 
verificar la aplicación del sistema de control interno de la Sociedad, así como evaluar su 
eficiencia y efectividad;  
 
IV. Informar al Consejo Directivo, cuando menos una vez al año:  
 
a) La situación que guarda el sistema de control interno de la Sociedad, mediante la 
descripción de las deficiencias, desviaciones o aspectos que requieran una mejoría, 
derivadas de los resultados de las revisiones de los auditores internos y externos;  
 
b) El seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas al interior de la 
Sociedad, y  
 
c) Los resultados de la revisión del dictamen, informes, opiniones y comunicados del 
auditor externo;  
 
V. Vigilar áreas proclives a la corrupción en la Sociedad y proponer las medidas de control 
necesarias;  
 
VI. Vigilar que la información financiera y contable de la Sociedad cumpla con los 
requisitos establecidos en las disposiciones aplicables y se presente en tiempo y forma a las 
autoridades competentes, todo ello con base en los informes de auditoría emitidos por el 
auditor externo, así como, en su caso, efectuar las recomendaciones correspondientes al 
Consejo Directivo, y  
 
VII. Las demás que le encomiende el Consejo Directivo, así como las derivadas de la 
normatividad aplicable. 
 
Los miembros del Comité de Auditoría tomarán como base para el desempeño de las 
actividades que le corresponden la información que elaboren los auditores externos e 
internos, así como los servidores públicos de la Sociedad, para lo cual dicha información 
deberá estar suscrita por la persona responsable de su elaboración.  
Cuando las determinaciones del Consejo Directivo no sean acordes con las opiniones que le 
proporcione el Comité de Auditoría, o éstas no sean consideradas para la resolución 
correspondiente, el citado Comité deberá hacerlo del conocimiento de la Secretaría de la 
Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones.  
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Artículo 24.- Los Consejeros, el Director General y los delegados fiduciarios de la 
Sociedad y de las Instituciones de seguros en las que ésta participe en términos de la 
fracción X Bis, del artículo 4 de esta Ley, sólo están obligados a absolver posiciones o 
rendir testimonio en juicio en representación de la Sociedad o de dichas instituciones, 
cuando las posiciones y las preguntas se formulen por medio de oficio, el que contestarán 
por escrito dentro del término que señalen las autoridades respectivas.  
 
CAPÍTULO CUARTO BIS�  
De la Participación de la Sociedad en Instituciones de Seguros  
 
Artículo 24 Bis.- La participación de la Sociedad en el capital social de las instituciones de 
seguros a que se refiere el artículo 4, fracción X Bis, de esta Ley sólo podrá hacerse en la 
totalidad menos una de las acciones representativas del capital de tales instituciones y, en 
consecuencia, éstas serán empresas de participación estatal mayoritaria. La acción restante 
será suscrita por el Gobierno Federal, por conducto de la Tesorería de la Federación.  
 
Las inversiones a que se refiere este artículo se restarán del capital neto de la Sociedad.  
 
Artículo 24 Ter.- La Sociedad y cada una de las instituciones de seguros a que se refiere el 
artículo 24 Bis anterior se regirán por lo siguiente:  
 
I. La Sociedad quedará obligada a responder subsidiaria e ilimitadamente, hasta por el 
monto de su patrimonio, del cumplimiento de las obligaciones a cargo de las mencionadas 
instituciones de seguros;  
II. La Sociedad quedará obligada a responder ilimitadamente, hasta por el monto de su 
patrimonio, por las pérdidas de todas y cada una de las instituciones de seguros en cuyo 
capital participe, y  
 
III. Las instituciones de seguros no responderán por las pérdidas de la Sociedad, ni por 
aquellas de las demás instituciones en cuyo capital participe esta última. 
 
Para los efectos de este artículo, quedarán excluidas todas aquellas obligaciones que 
suscriban o contraigan las mencionadas instituciones de seguros con posterioridad a la 
fecha en que, en su caso, la Sociedad deje de ser titular de las acciones representativas de su 
capital.  
Artículo 24 Quáter.- Como excepción a lo dispuesto por el artículo 29, fracciones VII y VII 
Bis 2 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en lo que 
respecta a los consejos de administración de las instituciones de seguros de que trata este 
capítulo, éstos quedarán integrados por los mismos consejeros que conforman el Consejo 
Directivo de la Sociedad y tendrán las facultades que establezca la normativa aplicable. El 
Comité de Auditoría y el comisario de la Sociedad fungirán como tales en las instituciones 
de seguros.  
 
El director general de cada institución de seguros a que se refiere este artículo será 
designado por la Sociedad, mediante acuerdo de su Consejo Directivo, a propuesta del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público. La designación del director general podrá recaer 
en el Director General de la Sociedad.  
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Las instituciones de seguros en cuyo capital social participe la Sociedad se apoyarán en la 
estructura administrativa de ésta para el ejercicio de sus funciones, en términos de las 
disposiciones aplicables.  
 
Las operaciones que, de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, realicen las instituciones de seguros en cuyo capital 
participe la Sociedad deberán contratarse en términos que guarden congruencia con la 
consecución del objetivo de impulsar el desarrollo de los mercados primario y secundario 
de crédito a la vivienda y con la sana administración de su patrimonio.  
 
Artículo 29.- Para efectos de lo previsto en la fracción V del artículo 4 de esta Ley, por 
entidades financieras se entenderá a las instituciones de banca múltiple, instituciones de 
banca de desarrollo, instituciones de seguros, sociedades financieras de objeto limitado, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, uniones de crédito, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo y a las sociedades financieras populares, ya sea que 
actúen por cuenta propia o, en su caso, en carácter de fiduciario, así como a los 
fideicomisos de fomento económico que cuenten con la garantía del Gobierno Federal en la 
operación de que se trate.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá determinar las demás personas que 
puedan ser consideradas como entidades financieras, las cuales quedarán incluidas en los 
supuestos del párrafo anterior.  
 
Artículo 31.- La Sociedad tendrá un Comité de Recursos Humanos y Desarrollo 
Institucional, que estará integrado de la siguiente forma: dos representantes de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, que serán los subsecretarios de Hacienda y Crédito Público 
y de Egresos; dos de los consejeros externos de la Sociedad, designados por su Consejo 
Directivo; una persona ajena a la Sociedad que, por sus conocimientos y desarrollo 
profesional, tenga amplia experiencia en el área de recursos humanos y que designe el 
mencionado Consejo Directivo, a propuesta del Director General de la Sociedad; el 
Subsecretario de la F unción Pública de la Secretaría de la Función Pública, así como el 
Director General de la Sociedad. Las decisiones de dicho Comité serán tomadas por 
mayoría de votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito Público fungirá como presidente 
del Comité y tendrá voto de calidad en caso de empate. El Comité contará con un secretario 
técnico, quien tendrá derecho a opinar pero no a votar.  
 
...........  
 
El Comité se reunirá cuantas veces sea necesario a petición de su presidente, del Director 
General de la Sociedad o de los consejeros externos. Quien solicite llevar a cabo una sesión 
del Comité deberá requerir al secretario técnico que expida la convocatoria respectiva a los 
miembros del mismo, a la que deberá acompañar el orden del día, así como el lugar y la 
fecha para la celebración de dicha sesión.  
 
..........  
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Salvo los consejeros externos y la persona designada por el Consejo Directivo en términos 
del primer párrafo de este artículo, los demás miembros del Comité contarán con sus 
respectivos suplentes, quienes serán preferentemente servidores públicos del nivel inferior 
inmediato siguiente al de los propietarios y deberán tener, cuando menos, nivel de director 
general en la Administración Pública Federal Centralizada, o su equivalente.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo 15, fracción IX, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue:  
 
Artículo 15. .............  
 
IX.- El aseguramiento contra riesgos agropecuarios, los seguros de crédito a la vivienda que 
cubran el riesgo de incumplimiento de los deudores de créditos hipotecarios o con garantía 
fiduciaria para la adquisición, ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles, 
destinados a casa habitación, los seguros de garantía financiera que cubran el pago por 
incumplimiento de los emisores de valores, títulos de crédito o documentos que sean objeto 
de oferta pública o de intermediación en mercados de valores, siempre que los recursos 
provenientes de la colocación de dichos valores, títulos de crédito o documentos, se utilicen 
para el financiamiento de créditos hipotecarios o con garantía fiduciaria para la adquisición, 
ampliación, construcción o reparación de bienes inmuebles destinados a casa habitación y 
los seguros de vida ya sea que cubran el riesgo de muerte u otorguen rentas vitalicias o 
pensiones, así como las comisiones de agentes que correspondan a los seguros citados. 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El cargo de los primeros consejeros externos que se designen en términos de 
lo establecido en la fracción II del artículo 14 de esta Ley, durará hasta el 31 de diciembre 
de 2006. Los períodos de los consejeros externos cuyas designaciones se realicen a la 
conclusión del término antes señalado, vencerán los días 31 de diciembre de 2009, 2010, 
2011 y 2012, y el Secretario de Hacienda y Crédito Público, al hacer la designación que le 
corresponda, indicará cuál de los citados períodos corresponde a cada consejero.  
 
TERCERO.- A más tardar a los 90 días siguientes a que el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público designe a los consejeros externos en términos de lo dispuesto por el 
artículo transitorio anterior, se deberá modificar la integración de los Comités de Auditoría 
y de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional a que se refieren los artículos 23 y 31 de 
esta Ley.  
 
CUARTO.- La garantía del Gobierno Federal respecto de las obligaciones de la Sociedad a 
que se refieren los párrafos tercero y cuarto del artículo segundo transitorio de la Ley 
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, en los términos reformados y adicionados 
conforme al "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada; de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y 
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Servicios Financieros y de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2002 y aclarado mediante fe de erratas 
publicada en ese mismo medio el 8 de julio de 2002, será aplicable a aquellas obligaciones 
que asuma la Sociedad al amparo de las fracciones I y II del artículo 24 Ter que, por virtud 
del presente Decreto, se adiciona a la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal.  
 
QUINTO. Cualquier pasivo que asuma el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a 
la Vivienda para hacer frente a las obligaciones contraídas con anterioridad a la entrada en 
vigor del "Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2001, seguirá contando 
con la Garantía del Gobierno Federal, en los mismos términos establecidos en el primer 
párrafo del artículo segundo transitorio del citado Decreto."  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 19 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y 
Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), 
María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar 
González Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Porfirio 
Alarcón Hernández, José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto 
Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo, 
Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Guillermo 
Huízar Carranza (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis 
Monárrez Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat 
Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán, 
Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio 
Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño, 
José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa 
González. 
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de abril de 2006. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUAMANOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
 
Marzo 8, 2006  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Diputado Manuel 
López Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional, presentó 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Crédito, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada.  
 
La Comisiones Unidas que suscriben, se abocaron al análisis de la Iniciativa antes señalada 
y conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Justicia y Derechos Humanos, 
reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- El Diputado Manuel Ignacio López Villareal, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional presentó la iniciativa que reforma la Ley de Instituciones de Crédito y el 
Código Federal de Procedimientos Penales y adiciona la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en fecha que fue turnada el 5 de abril de 2004, la cual fue turnada a 
las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Justicia y Derechos Humanos, 
respectivamente para su estudio y dictamen.  
 
2.- En sesión de fecha 29 de abril de 2004, el Pleno de esta Soberanía determinó aprobar el 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 112 bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito y el articulo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales.  
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3. En sesión ordinaria celebrada en la Cámara de Senadores el día 2 de septiembre de 2004, 
la colegisladora recibió la Minuta proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 112 
Bis de la Ley de Instituciones de Crédito y el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.  
 
4. En misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso 
que la misma fuera turnada a las comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público; de 
Justicia; y de Estudios Legislativos, para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
5.- En sesión celebrada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión en fecha 
28 de abril de 2005, fue presentado el dictamen correspondiente, y aprobado que fue por 79 
votos, se turno a la Cámara de Diputados, para los efectos constitucionales.  
 
6.- En sesión de misma fecha, celebrada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, fue turnado el expediente con la Minuta Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, de la Ley de Instituciones de 
Crédito y del Código Federal de Procedimientos Penales, a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público y de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  
 
7.- Las Comisiones Unidas toman como base en este Dictamen, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de 
Crédito, del Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, presentada 
por el Diputado Manuel López Villarreal, el 24 de febrero de 2006.  
 
8.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas Comisiones Unidas de Hacienda 
y Crédito Público y de Justicia y Derechos Humanos, procedieron al análisis de la Iniciativa 
anterior, con base en el siguiente:  
 
RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público 
y de Justicia y Derechos Humanos, estiman procedente puntualizar la Iniciativa, que a la 
letra señala:  
 
Exposición de Motivos  
La lucha contra el crimen e inseguridad que viven millones de mexicanos constituye una de 
las principales preocupaciones que existen a nivel nacional. Si tuviéramos que escoger un 
tema en donde la coincidencia fuese unánime, éste sería sin duda, el clima de inseguridad 
en el que estamos viviendo.  
 
La inseguridad es un tema cotidiano en la vida de los mexicanos, está presente en las 
preocupaciones familiares, en la opinión pública, y forma parte de la agenda del Gobierno 
Federal y de los gobiernos estatales y municipales. La falta de seguridad afecta por igual a 



 3

todos los núcleos de población, es un riesgo que corremos todos sin importar la edad, sexo, 
condición social o actividad económica que se realice.  
 
México enfrenta en el nuevo milenio un fuerte desafío en materia de violencia y crimen 
organizado. Pese a los esfuerzos que se realizan en la procuración de justicia, día con día 
bandas organizadas actúan cada vez con mayor impunidad y, por irónico que suene, con 
mayor libertad. Es urgente revertir esta situación, porque no podemos vivir con el constante 
temor de ser asaltados, de ser despojados de nuestro patrimonio, de ser privados de nuestra 
libertad, de sufrir agresiones físicas y psicológicas.  
 
Uno de los problemas más serios para enfrentar la delincuencia es el hecho de que los 
crímenes están asociados entre sí. Así, por ejemplo, el secuestro o el secuestro exprés 
pueden estar ligados al robo de casas habitación, a los fraudes cometidos con tarjetas de 
crédito, agresiones físicas o incluso hasta la muerte de las víctimas. En muchas ocasiones, 
cuando un ciudadano es asaltado recibe la amenaza del delincuente, a sabiendas que este 
conoce ya la identidad de la víctima. Lo más contradictorio es que al final del día hay 
delincuentes que caminan libremente por las calles mientras que las familias que han sido 
robadas o ultrajadas viven amedrentadas permanentemente con temor a salir de sus casas, 
sintiendo que en cualquier momento pueden ser víctimas de los delincuentes porque éstos 
poseen datos sobre su identidad. Más preocupante resulta que esta condición los motive a la 
no denuncia el delito de sus agresores por temor a la represión.  
 
El delito con tarjetas e instrumentos para el pago de bienes y servicios emitidos por 
entidades comerciales es un foco del círculo vicioso de la cadena delictiva. Las tarjetas que 
se roban a los ciudadanos pasan a formar parte de un mercado negro de ilicitud y 
delincuencia. Con las tarjetas producto de este tipo de fraudes, los criminales se allegan 
recursos para seguir delinquiendo.  
 
A la par de ello, se comete fraude mediante la clonación cibernética. Con la información de 
los tarjetahabientes se realizan retiros de efectivo o transacciones financieras sin 
conocimiento de los titulares de los plásticos. Este además va más allá de la afectación 
económica a personas, negocios o instituciones emisoras, pues los delincuentes tienen 
acceso a información confidencial tal como los niveles, lugares de consumo o a los 
movimientos financieros de los tarjetahabientes, convirtiéndolos en víctimas potenciales 
para futuros secuestros.  
 
En la comisión de este delito intervienen tres agentes delictivos en el modus operandi:  
 
a) Las personas que obtienen ilícitamente la información de las tarjetas, la cual se obtiene 
generalmente a través de establecimientos que se encuentran afiliados a las instituciones 
emisoras de tarjetas (por ejemplo, American Express, Liverpool, Palacio de Hierro, Sears, 
Diners Club, Visa, entre otras). La forma de obtención de esta información es muy sencilla, 
los empleados de estos establecimientos a través de dispositivos electrónicos copian y 
reproducen la información contenida en las cintas magnéticas de las tarjetas, para 
posteriormente venderla a bandas organizadas que se dedican a la falsificación de las 
tarjetas;  
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b) Las personas que se dedican a la falsificación de las tarjetas con la información obtenida 
ilícitamente para posteriormente venderlas a usuarios de mala fe; y  
 
c) Las personas que adquieren y utilizan el plástico falsificado con mala fe para cometer 
actos ilícitos en perjuicio de diversos sectores de la industria del país.  
 
Como se podrá observar, este delito es cometido a través de bandas de crimen organizado, 
lo cual es necesario detener a través de una legislación penal que sea efectiva en su 
aplicación a nivel nacional.  
 
Como se ha comentado, los actos ilícitos cometidos con tarjetas e instrumentos de pago 
para la adquisición de bienes y servicios, constituyen un delito que actualmente afecta a 
miles de ciudadanos, prestadores de servicios e instituciones emisoras, que viene ligado al 
robo, al secuestro exprés y al crimen organizado. Tras de este ilícito se esconden bandas 
que, pese a la comprobación del delito, permanecen en la impunidad.  
 
Actualmente existen a nivel nacional más de cuarenta millones de mexicanos que son 
víctimas potenciales de este tipo de delito.  
 
Por tal motivo, las tarjetas e instrumentos de pago emitidos por instituciones de crédito y 
entidades comerciales se han convertido en un medio usual de pago. Sin embargo, su uso 
frecuente y lo obsoleto de la legislación, ha ocasionado que mediante diversas conductas 
delictivas se lleven a cabo actividades como la falsificación, producción, reproducción, 
distribución y comercialización de tarjetas en perjuicio de los usuarios de servicios de las 
instituciones emisoras de las tarjetas.  
 
Dichas conductas delictivas se han incrementado en los últimos años, entre ellas, la 
falsificación de tarjetas que es uno de los delitos con mayor incidencia en nuestro país.  
 
Adicionalmente, los avances tecnológicos y la sofisticación de las conductas delictivas han 
provocado que nuestras disposiciones legales se vuelvan obsoletas e ineficientes en poco 
tiempo, por lo que se requiere reforzar y mejorar los instrumentos legales que reflejen las 
circunstancias presentes.  
 
Por ello, resulta necesario que se contemple a nivel federal este tipo de delitos en todas sus 
modalidades, a fin de proveer el marco jurídico adecuado para que las autoridades puedan 
consignar a los sujetos que cometan estos actos ilícitos y se brinde certidumbre jurídica a 
las empresas y a las familias mexicanas que gran parte de sus actividades están relacionadas 
con el uso de tarjetas.  
 
Asimismo, los actos ilícitos con tarjetas e instrumentos para el pago de bienes y servicios es 
un delito que afecta directamente el desarrollo turístico y la atracción de inversiones en la 
entidad. Turistas que viajan a nuestro estado son afectados en su patrimonio cuando 
realizan sus consumos con tarjetas de crédito.  
 
Para que lo anterior sea posible, es necesario crear los mecanismos y los instrumentos que 
permitan actuar de mejor manera a las instituciones para defender el bienestar de los 
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ciudadanos. Nuestra obligación es dotar a los encargados de la procuración e impartición de 
justicia, de instrumentos jurídicos efectivos, contundentes, modernos, que garanticen que 
quien infrinja la ley, no podrá acceder a resquicios o vacíos legales que se traduzcan en 
impunidad.  
 
No podemos permitir que quienes despojan a los ciudadanos de su patrimonio, pertenencias 
y de su tranquilidad recurran, bajo el amparo de la actual legislación, al recurso de la 
libertad bajo fianza, y por lo tanto, que entre y salga de prisión como quien entra y sale del 
cine. Es por ello que también consideramos que este delito se clasifique como grave con la 
finalidad de que los delincuentes no gocen del beneficio constitucional de salir libres bajo 
fianza.  
 
Por tal motivo el principal objetivo de esta iniciativa de ley es tipificar el delito de 
falsificación y uso indebido de tarjetas e instrumentos para el pago de bienes y servicios a 
nivel federal, y tipificarlo como un delito especial en la Ley de Instituciones de Crédito, así 
como en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que tiene aplicación federal, 
y clasificarlo como grave, por la gran afectación a la sociedad, en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, con el propósito de que los delincuentes, no gocen del beneficio 
constitucional de salir libres bajo fianza. El motivo de incluir el delito en dichas 
legislaciones tiene como propósito que se tipifiquen los delitos y actos ilícitos cometidos 
con tarjetas, cheques y medios electrónicos de pago emitidos por instituciones de crédito y 
por entidades comerciales no bancarias. 
 
Justificaciones económicas  
1.- De acuerdo con las expectativas de Banco de México para 2005, la actividad económica 
de nuestro país moderará su crecimiento; será el consumo y la inversión privada las que 
aumentarán su contribución al crecimiento de la demanda agregada. Se espera que el 
crecimiento del consumo privado durante 2005 continúe superando al del PIB.  
 
2.- El crédito en México no tuvo crecimiento en la última década, debido principalmente a 
la inestabilidad económica que sufrió el país después de la crisis de 1994. En cuanto al 
crédito al consumo, llegó a su nivel más bajo en el año 2000, cuando era menos del 0.6 % 
del PIB, frente al 0.9% en 1994. En 2003 la tendencia cambió, alcanzando un 1.4% del PIB, 
ayudado por los niveles más bajos de tasas de interés. Desde noviembre del 2004 se 
observaron crecimientos anuales reales importantes en los rubros de vivienda, con 23%, y 
en crédito al consumo, con 47%. Este último impulsado principalmente por las tarjetas de 
crédito.  
 
3.-. De acuerdo con cifras de la Asociación de Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (ANTAD), existen actualmente 7 millones de tarjetas de crédito emitidas 
por sus agremiados.  
 
4.- De acuerdo con cifras de la Asociación de Bancos de México, existen actualmente en el 
mercado más de 35 millones de tarjetas de débito y más de13 millones de tarjetas de 
crédito.  
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5.- Comportamiento del mercado crediticio. La estabilidad financiera de los últimos años 
conjuntamente con la tendencia a la baja en las tasas de interés, ha alentado la adquisición 
de tarjetas de crédito.  
 
- Tamaño del mercado: Los bancos tienen alrededor del 70 % del mercado de crédito a 
través de tarjeta. El resto está en manos de las tiendas departamentales.  
 
- Emisión de plásticos: Las emisiones de tarjetas bancarias han tenido un incremento anual 
promedio de 21% pasando de 6 millones en 2001 a cerca de 13 millones para noviembre de 
2005.  
 
- Número de operaciones: Se dio un crecimiento anual promedio en el número de 
operaciones de 13.3%.  
 
- Monto de las transacciones: Creció 26.8%.  
 
- Saldo promedio: Pasó de 490 pesos en 2001 a 615 pesos en 2003, lo que demuestra que el 
mercado no está creciendo únicamente en número de tarjetas, sino que los usuarios están 
utilizando este medio de pago con mayor frecuencia y en mayores cantidades.  
 
- Crédito comercial: Entre 1998 y 2002, las tiendas departamentales aprovecharon la poca 
atención de la banca en este sector y comenzaron a otorgar crédito mediante tarjetas 
propias, ganando participación en el mercado. En 2003 el crecimiento de las tarjetas de 
crédito departamentales fue de 13%.  
 
Las tiendas departamentales con tarjetas propias son Liverpool, Palacio de Hierro, 
Suburbia, Sanborns, Sears y Copel, sin incluir las emitidas por supermercados.  
 
- Intereses: Las tasas que cobran las casas comerciales van desde un 40% hasta un 70% de 
interés anual.  
 
- Competitividad: Las tiendas se benefician porque las tarjetas impulsan las ventas, ya que, 
a diferencia de las tarjetas bancarias, las de las tiendas sólo pueden ser utilizadas en la 
cadena que las expidió.  
 
a) Liverpool:  
A noviembre de 2004 la cadena de tiendas de Liverpool y Fábricas de Francia contaba con 
más de 1.7 millones de tarjetas.  
Creció 20% contra el año anterior.  
Su cartera es de 9,227 millones de pesos.  
El 57.5% de las ventas se hicieron por medio de su tarjeta, lo que significa un incremento 
de cinco puntos en su participación con respecto a diciembre de 2003.  
La división de crédito representa el 34% de la utilidad operativa total del grupo.  
 
b) Palacio de Hierro:  
Los ingresos de la división de crédito fueron de 193 millones de pesos, lo que significó un 
incremento del 8 por ciento contra el año anterior.  
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El 43.2 por ciento de las ventas totales se realizaron mediante la tarjeta propia.  
 
c) Tarjetas de cargo:  
 
Las tarjetas de cargo también se incluyen dentro del rubro de tarjetas comerciales emitidas 
por instituciones no bancarias.  
 
Dentro de este esquema se encuentran las Tarjetas American Express y Diners.  
 
Una de las estrategias para incrementar este indicador es el aumento del número de puntos 
de venta. En la actualidad se está trabajando para que las tarjetas sean aceptadas en 
gasolineras, restaurantes de comida rápida, centros educativos y estacionamientos, entre 
otros. Este planteamiento se encuentra en el fideicomiso creado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en el que participan diversas instituciones comerciales y 
bancarias, denominado Fimpe.  
 
En función de todo lo expuesto, este Congreso de la Unión no puede permanecer ajeno a las 
conductas delictivas perpetradas diariamente en perjuicio de los tarjetahabientes, las 
empresas comerciales e instituciones de crédito, a través de la falsificación de tarjetas de 
crédito, débito y otros instrumentos de pago; de lo que se infiere la imperiosa necesidad de 
legislar en esta materia, a fin de tipificar dichas conductas, dentro de los ordenamientos 
legales mencionados.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de 
soberanía, la siguiente  
 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman el artículo 112 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, la fracción VIII del artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y las fracciones IV y V del artículo 2° y primer párrafo del artículo 
3º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y se adicionan las fracciones V y 
VI al artículo 112 Bis, artículos 112 Ter, 112 Quáter, 112 Quintus de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como un Capítulo VI a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones 
de Crédito", compuesto por los artículos 415, 416, 417 y 418 y la fracción VIII Bis del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales y las fracciones VI y VII del 
artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 112 Bis y se adicionan las fracciones V y 
VI del artículo 112 Bis, así como los artículos 112 Ter, 112 Quáter, 112 Quintus de la Ley 
de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello, respecto de tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o 
esqueletos de cheques, ya sea que éstos se hayan emitido en el país o en el extranjero, por 
instituciones de crédito:  
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I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 
comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo;  
 
II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo;  
 
III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 
instituciones de crédito emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, 
óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada, o  
 
VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de 
obtener recursos económicos, información confidencial o reservada.  
 
Artículo 112 Ter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, 
cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 112 Bis, a 
sabiendas de que estén alterados o falsificados.  
 
Artículo 112 Quáter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello:  
 
I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología del 
sistema bancario, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, 
o  
 
II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son 
utilizados por los usuarios del sistema bancario, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada.  
 
Artículo 112 Quintus.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, 
si quien realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 112 Bis, 112 Ter y 
112 Quáter, tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios 
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de cualquier institución de crédito, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse 
separado de alguno de dichos cargos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un capítulo VI a la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, denominado "De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones 
de Crédito", compuesto por los artículos 415, 416, 417 y 418, para quedar como sigue:  
 
Capítulo VI  
 
De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito  
 
Artículo 415.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello, respecto de tarjetas de servicios, de crédito o en general instrumentos utilizados en el 
sistema de pagos, para la adquisición de bienes y servicios, ya sea que éstos se hayan 
emitido en el país o en el extranjero, por entidades comerciales no bancarias:  
 
I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 
comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo;  
 
II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo;  
 
III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 
entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo;  
 
IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, 
óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada, o  
 
VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de 
obtener recursos económicos, información confidencial o reservada.  
 
Artículo 416.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los 
objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 415, a sabiendas de que estén 
alterados o falsificados.  
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Artículo 417.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello:  
 
I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de las 
entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 415, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, o  
 
II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son 
utilizados por los usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada.  
 
Artículo 418.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 
realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 415, 416 y 417, tiene el 
carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier entidad 
emisora de los objetos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo 415, o las 
realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 194 del Código Federal 
de Procedimientos Penales y se adiciona la fracción VIII Bis del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 194.- ...  
 
I. a VII. ...  
 
VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 112, en el 
supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quáter, y 113 Bis, 
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112;  
 
VIII Bis. De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los 
artículos 415, 416 y 417;  
 
IX. a XIV.- ...  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 2° y primer párrafo 
del artículo 3º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y se adicionan las 
fracciones VI y VII del artículo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 2º.-...  
 
I. ...........  
 
II. ..........  
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III. .........  
 
IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de 
Salud;  
 
V. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico 
de menores, previsto en el artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 
Bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales;  
 
VI. Los previstos en los artículos 112 Bis, 112 Ter y 112 Quáter de la Ley de Instituciones 
de Crédito, y  
 
VII. Los previstos en los artículos 415, 416 y 417 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 3º.- Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, VI y VII del artículo 
anterior, que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán 
investigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta 
ley.  
 
...  
 
Transitorio  
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. "CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 
UNIDAS.  
 
PRIMERA.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) 
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, estas Comisiones Unidas resultan 
competentes para dictaminar la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, para tipificar a nivel federal el delito de 
falsificación de tarjetas de crédito, debito y otros instrumentos de pago.  
 
SEGUNDA.- Las Comisiones Unidas consideran que es de aprobarse la iniciativa en 
comento, ya que representa un esfuerzo en la procuración de justicia ya que la autoridad no 
puede permanecer ajena a las conductas delictivas en perjuicio de los tarjetahabientes, las 
empresas comerciales e instituciones de crédito, a través de la falsificación de tarjetas de 
crédito, débito y otros instrumentos de pago; de lo que se infiere la imperiosa necesidad de 
legislar en esta materia.  
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Las Comisiones Unidas consideran que se comete fraude mediante la clonación cibernética 
con la información de los tarjetahabientes al realizar retiros de efectivo o transacciones 
financieras sin conocimiento de los titulares de los plásticos, lo que va más allá de la 
afectación económica a personas, negocios o instituciones emisoras, pues los delincuentes 
tienen acceso a la información confidencial de las mismas, como los niveles, lugares de 
consumo o a los movimientos financieros de los tarjetahabientes, convirtiéndolos también 
en víctimas potenciales para futuros secuestros.  
 
En la comisión de este delito intervienen en el modus operandi, tres agentes delictivos:  
 
a) Las personas que obtienen ilícitamente la información de las tarjetas, la cual se consigue 
generalmente a través de establecimientos que se encuentran afiliados a las instituciones 
emisoras de tarjetas (por ejemplo, American Express, Liverpool, Palacio de Hierro, Sears, 
Diners Club, Visa, entre otras). La forma de obtención de esta información es sencilla: los 
empleados de estos establecimientos a través de dispositivos electrónicos copian y 
reproducen la información contenida en las cintas magnéticas de las tarjetas, para 
posteriormente venderla a bandas organizadas que se dedican a la falsificación de las 
tarjetas;  
b) Las personas que se dedican a la falsificación de las tarjetas con la información obtenida 
ilícitamente para posteriormente venderlas a usuarios de mala fe; y  
 
c) Las personas que adquieren y utilizan el plástico falsificado obrando de mala fe para 
cometer actos ilícitos en perjuicio de diversos sectores de la industria y el comercio del 
país. 
 
Actualmente existen a nivel nacional más de cuarenta millones de mexicanos que son 
víctimas potenciales de este tipo de delito.  
Las Comisiones Unidas consideran que el carácter lo obsoleto de nuestra legislación, ha 
ocasionado que mediante diversas conductas delictivas se lleven a cabo actividades como la 
falsificación, producción, reproducción, distribución y comercialización de tarjetas en 
perjuicio de los usuarios de servicios de las instituciones emisoras.  
 
La Iniciativa considera que resulta necesario que se contemple a nivel federal este tipo de 
delitos en todas sus modalidades, a fin de proveer el marco jurídico adecuado para que las 
autoridades puedan consignar a los sujetos que cometan estos actos ilícitos y se brinde 
certidumbre jurídica a las empresas y a las familias mexicanas cuyas actividades están 
relacionadas con el uso de tarjetas.  
 
Las comisiones Dictaminadoras consideran que el principal objetivo de esta Iniciativa, es 
tipificar el delito de falsificación y uso indebido de tarjetas e instrumentos para el pago de 
bienes y servicios a nivel federal, y tipificarlo como un delito especial en la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como en el Código Penal Federal, que tiene aplicación federal, 
y clasificarlo como grave en el Código Federal del Procedimientos Penales, por la gran 
afectación a la sociedad, y con el propósito de que los delincuentes, no gocen del beneficio 
constitucional de salir libres bajo fianza. El motivo de incluir el delito en dichas 
legislaciones tiene como propósito que se tipifiquen los delitos y actos ilícitos cometidos 
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con tarjetas de crédito, débito y de servicios, cheques y medios electrónicos de pago 
emitidos por instituciones de crédito y por entidades comerciales no bancarias.  
 
Tercera.- las Comisiones Unidas coinciden con las justificaciones económicas en el sentido 
de que el crédito en México no tuvo crecimiento en la última década, debido 
principalmente a la inestabilidad económica que sufrió el país después de la crisis de 1994. 
En cuanto al crédito al consumo, llegó a su nivel más bajo en el año 2000, cuando era 
menos del 0.6 % del PIB, frente al 0.9% en 1994. En 2003 la tendencia cambió, alcanzando 
un 1.4% del PIB, apoyado por los niveles más bajos de tasas de interés. Desde noviembre 
del 2004 se observaron crecimientos anuales reales importantes en los rubros de vivienda, 
con 23%, y en crédito al consumo, con 47%. Este último impulsado principalmente por las 
tarjetas de crédito.  
 
De acuerdo con la Asociación de Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales 
(ANTAD), existen actualmente 7 millones de tarjetas de crédito emitidas por sus 
agremiados.  
 
Por su parte, la Asociación de Bancos de México, señala que existen actualmente en el 
mercado más de 35 millones de tarjetas de débito y 13 millones de tarjetas de crédito.  
 
- Los bancos tienen alrededor del 70 % del mercado de crédito a través de tarjeta. El resto 
está en manos de las tiendas departamentales.  
- Las emisiones de tarjetas bancarias han tenido un incremento anual promedio de 21% 
pasando de 6 millones en 2001 a cerca de 13 millones para noviembre de 2005.  
 
- Se dio un crecimiento anual promedio en el número de operaciones de 13.3%.  
 
- El saldo promedio pasó de 490 pesos en 2001 a 615 pesos en 2003, lo que demuestra que 
el mercado no está creciendo únicamente en número de tarjetas, sino que los usuarios están 
utilizando este medio de pago con mayor frecuencia y en mayores cantidades.  
 
 
- Entre 1998 y 2002, las tiendas departamentales aprovecharon la poca atención de la banca 
en este sector e iniciaron a otorgar crédito mediante tarjetas propias, ganando participación 
en el mercado. En 2003 el crecimiento de las tarjetas de crédito departamentales fue de 
13%.  
 
- Las tiendas departamentales con tarjetas propias son Liverpool, Palacio de Hierro, 
Suburbia, Sanborns, Sears y Copel, sin incluir las emitidas por supermercados. 
 
Por lo expuesto, la Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Justicia y 
Derechos Humanos estiman procedente la iniciativa que se dictamina y se permiten someter 
a la consideración de esta Honorable Cámara, la aprobación del siguiente dictamen con 
proyecto de:  
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 



 14

OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 112 Bis y se adicionan las fracciones V y 
VI del artículo 112 Bis, así como los artículos 112 Ter, 112 Quáter y 112 Quintus de la Ley 
de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello, respecto de tarjetas de crédito, de débito, cheques, formatos o 
esqueletos de cheques, ya sea que éstos se hayan emitido en el país o en el extranjero, por 
instituciones de crédito:  
 
I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 
comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo;  
 
II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo;  
 
III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 
instituciones de crédito emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, 
óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada, o  
 
VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de 
obtener recursos económicos, información confidencial o reservada.  
 
Artículo 112 Ter. Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, 
cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 112 Bis, a 
sabiendas de que estén alterados o falsificados.  
 
Artículo 112 Quáter.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a 
trescientos mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté 
facultado para ello:  
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I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología del 
sistema bancario, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, 
o  
 
II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son 
utilizados por los usuarios del sistema bancario, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada.  
 
Artículo 112 Quintus.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, 
si quien realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 112 Bis, 112 Ter y 
112 Quáter, tiene el carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios 
de cualquier institución de crédito, o las realice dentro de los dos años siguientes de haberse 
separado de alguno de dichos cargos.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un capítulo VI, denominado "De los Delitos en 
Materia de Títulos y Operaciones de Crédito", compuesto por los artículos 415, 416, 417 y 
418, a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como sigue:  
 
Capítulo VI  
De los Delitos en Materia de Títulos y Operaciones de Crédito  
 
Artículo 415.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello, respecto de tarjetas de servicios, de crédito o en general instrumentos utilizados en el 
sistema de pagos o para la adquisición de bienes y servicios, ya sea que éstos se hayan 
emitido en el país o en el extranjero, por entidades comerciales no bancarias:  
 
I. Produzca, fabrique, reproduzca, introduzca al país, imprima, enajene, aun gratuitamente, 
comercie o altere, cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo;  
 
II. Adquiera, posea, detente, utilice o distribuya, cualquiera de los objetos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo;  
 
III. Obtenga, comercialice o use la información sobre clientes, cuentas u operaciones de las 
entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo;  
 
IV. Altere, copie o reproduzca la banda magnética o el medio de identificación electrónica, 
óptica o de cualquier otra tecnología, de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo;  
 
V. Sustraiga, copie o reproduzca información contenida en alguno de los objetos a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada, o  
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VI. Posea, adquiera, utilice o comercialice equipos o medios electrónicos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenida en 
alguno de los objetos a que se refiere el párrafo primero de este artículo, con el propósito de 
obtener recursos económicos, información confidencial o reservada.  
 
Artículo 416.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que posea, adquiera, utilice, comercialice o distribuya, cualquiera de los 
objetos a que se refiere el párrafo primero del artículo 415, a sabiendas de que estén 
alterados o falsificados.  
 
Artículo 417.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos 
mil días multa, al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello:  
 
I. Acceda a los equipos o medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología de las 
entidades emisoras de cualquiera de los objetos a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 415, para obtener recursos económicos, información confidencial o reservada, o  
 
II. Altere o modifique el mecanismo de funcionamiento de los equipos o medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para la disposición de efectivo que son 
utilizados por los usuarios del sistema de pagos, para obtener recursos económicos, 
información confidencial o reservada.  
 
Artículo 418.- La pena que corresponda podrá aumentarse hasta en una mitad más, si quien 
realice cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 415, 416 y 417, tiene el 
carácter de consejero, funcionario, empleado o prestador de servicios de cualquier entidad 
emisora de los objetos a que se refiere el párrafo primero del citado artículo 415, o las 
realice dentro de los dos años siguientes de haberse separado de alguno de dichos cargos.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 194 y se adiciona la 
fracción VIII Bis del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 194.- ...  
 
I. a VII. ...  
 
VIII. De la Ley de Instituciones de Crédito, los previstos en los artículos 111; 112, en el 
supuesto del cuarto párrafo, excepto la fracción V; 112 Bis; 112 Ter; 112 Quáter, y 113 Bis, 
en el supuesto del cuarto párrafo del artículo 112;  
 
VIII Bis. De la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los previstos en los 
artículos 415, 416 y 417;  
 
IX. a XIV.- ...  
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ARTÍCULO CUARTO.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 2° y primer párrafo 
del artículo 3° y se adicionan las fracciones VI y VII del artículo 2° de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2°.-...  
 
I. ...........  
 
II. ..........  
 
III. .........  
 
IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de 
Salud;  
 
V. Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; secuestro, previsto en el artículo 366; tráfico 
de menores, previsto en el artículo 366 Ter, y robo de vehículos, previsto en el artículo 381 
Bis del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la 
República en Materia de Fuero Federal, o en las disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales;  
 
VI. Los previstos en los artículos 112 Bis, 112 Ter y 112 Quáter de la Ley de Instituciones 
de Crédito, y  
 
VII. Los previstos en los artículos 415, 416 y 417 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.  
 
Artículo 3°.- Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, VI y VII del artículo 
anterior, que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán 
investigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta 
Ley.  
 
...  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 8 de marzo de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y 
Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), 
Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar 
González Yáñez (rúbrica), Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Porfirio 
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Alarcón Hernández (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas, Ángel Augusto 
Buendía Tirado (rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel 
Escalante Arceo, Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), 
Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), 
Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge 
Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán (rúbrica), María de los 
Dolores Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar 
(rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), María 
Esther de Jesús Scherman Leaño, José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier 
Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa González.  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Francisco 
Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rubrica), Félix Adrián 
Fuentes Villalobos, María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), secretarios; Federico 
Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, José Luis García Mercado 
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 
Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, 
Jorge Leonel Sandoval Figueroa, Bernardo Vega Carlos, Gustavo Adolfo de Unanue 
Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos 
García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcenas (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), 
Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García 
Laguna, Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla, Daniel 
Arévalo Gallegos (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-II, martes 25 

de abril de 2006. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y DE 
ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y REFORMA EL CÓDIGO DE COMERCIO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 86 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Senado de la República remitió la Minuta con Proyecto de 
Decreto que reforma los Artículos 24 y 128 y adiciona el Artículo 65 bis de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor y reforma el Artículo 75, fracción x del Código de Comercio.  
 
Estas Comisiones que suscriben, se abocaron al análisis de la Minuta antes señalada y 
conforme a las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía, reunidos en Pleno, 
presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- La Minuta del Senado de la República, considero para su estudio y elaboración del 
Dictamen las siguientes Iniciativas  
 
a) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 31 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Organizaciones Auxiliares del Crédito, presentada por 
los Senadores Salvador Becerra Rodríguez, Gerardo Buganza Salmerón y Flavia Ureña 
Montoya, el día 27 de octubre de 2005.  
 
b) Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley para regular las Casas de Empeño y 
reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y de la Ley de Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, presentada por el Sen. Héctor Michel 
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentada el 
3 de noviembre de 2005.  
 
c) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 65 Bis y se reforma 
el artículo 128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, presentada por el Senador 



 2

Fauzi Hamdán Amad, a nombre propio y de diversos senadores, en la sesión del día 22 de 
noviembre de 2005.  
 
2.- El Pleno de la Colegisladora en sesión de fecha el 15 de diciembre de 2005, aprobó la 
Minuta con proyecto de Decreto que reforma los Artículos 24 y 128 y adiciona el Artículo 
65 bis de la Ley Federal de Protección al Consumidor y reforma el Artículo 75, fracción x 
del Código de Comercio.  
 
3.- En fecha 1 de febrero de 2006 la mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó 
la Minuta antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y 
Economía, para su estudio y dictamen.  
 
4.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Crédito Público y de Economía, procedieron al análisis de la Minuta antes enunciada y 
consideraron pertinente incluir la iniciativa que reforma la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
y por la que se crea la Ley que establece las Bases de Operación de las Casas de Empeño, 
presentada por el Congreso del Estado de Nuevo León, de fecha 13 de julio de 2005, que 
versa sobre el mismo tema de la Minuta, con base en el siguiente:  
 
RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público y de Economía, estiman procedente puntualizar la Minuta remitida por la 
Colegisladora que a la letra señala:  
 
"A las Comisiones que suscriben, les fue turnada para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, las siguientes iniciativas:  
a) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción IV al artículo 31 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Organizaciones Auxiliares del Crédito, presentada por 
los Senadores Salvador Becerra Rodríguez, Gerardo Buganza Salmerón y Flavia Ureña 
Montoya, el día 27 de octubre de 2005.  
 
b) Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley para regular las Casas de Empeño y 
reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y de la Ley de Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, presentada por el Sen. Héctor Michel 
Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentada el 
3 de noviembre de 2005.  
 
c) Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 65 Bis y se reforma 
el artículo 128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, presentada por el Senador 
Fauzi Hamdán Amad, a nombre propio y de diversos senadores, en la sesión del día 22 de 
noviembre de 2005.  
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Los Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos trabajos a efecto de 
revisar el contenido de las iniciativas, con el objeto expresar sus observaciones y 
comentarios a las mismas e integrar el presente Dictamen.  
 
Con base en las referidas actividades y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del propio Congreso, estas Comisiones someten a la consideración de 
esta Honorable Asamblea el siguiente: 
 
DICTAMEN  
I. Antecedentes  
El día 27 de octubre de 2005, la Mesa Directiva del Senado de la República, aprobó que, 
con base en lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona la 
fracción IV al artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Organizaciones 
Auxiliares del Crédito, presentada por los Senadores Salvador Becerra Rodríguez, Gerardo 
Buganza Salmerón y Flavia Ureña Montoya, fuera turnada a las Comisiones unidas de 
Hacienda y Crédito Público y, de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores.  
 
El día 3 de noviembre de 2005, la Mesa Directiva del Senado de la República, aprobó que, 
con base en lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley para 
regular las Casas de Empeño y reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y 
de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, presentada 
por el Sen. Héctor Michel Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, fuera turnada a las Comisiones unidas de Hacienda y Crédito Público, de 
Comercio y Fomento Industrial y, de Estudios Legislativos Segunda, de la Cámara de 
Senadores.  
 
Asimismo, el día 22de noviembre de 2005, la Mesa Directiva del Senado de la República, 
aprobó que, con base en lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, la iniciativa presentada por el senador Fauzi 
Hamdán Amad, a nombre propio y de diversos senadores, fuera turnada, igualmente, a las 
Comisiones mencionadas.  
 
II. Análisis de la iniciativa presentada por los Senadores Salvador Becerra Rodríguez, 
Flavia Ureña Montoya y Gerardo Buganza Salmerón.  
 
La iniciativa menciona que las casas de empeño operan bajo un vacío legal, toda vez que no 
están reguladas, lo que ocasiona que muchas personas acudan a empeñar sus bienes ante 
empresas de tipo informal.  
 
Expresa que los prestamistas prendarios pueden considerarse como intermediarios 
financieros toda vez que buscan utilidades con los intereses que cobran y por ello propone 
reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a fin de otorgar a la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facultad organizar y dirigir los servicios que 
prestan las sociedades mercantiles con fines lucrativos, cuya actividad sea el otorgamiento 
de créditos prendarios, así como adicionar la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito para establecer algunos supuestos que le permitan a la autoridad 
ejercer un control eficaz sobre las casas de empeño, como la obligación para las casas de 
empeño de contar con un registro de sus actividades y presentar ante la Secretaría un 
informe detallado de las operaciones que realicen con todos los bienes corpóreos e 
incorpóreos, muebles e inmuebles, así como de todos los documentos públicos y privados 
que les sean entregados en prenda.  
 
Por último, establece que en caso de liquidación, disolución y cambio de giro de las 
sociedades mercantiles dedicadas al crédito prendario, tal situación tendrá que ser 
notificada por escrito a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, noventa días naturales 
anteriores al hecho.  
 
III. Análisis de la iniciativa presentada por el Senador Héctor Michel Camarena.  
 
Señala la iniciativa que el empeño es una práctica socorrida por miles de personas que 
necesitan de forma inmediata liquidez monetaria para cubrir las contingencias que se les 
presenta, lo que ha ocasionado el surgimiento de distintos establecimientos de empeño 
como negocios puramente lucrativos que no están regulados.  
 
Menciona que la Procuraduría Federal del Consumidor se limita a proporcionar "consejos 
prácticos para elegir la mejor opción en cuanto a casas de empeño"; y en materia de quejas 
informa que los principales motivos de reclamación son el incumplimiento en la entrega del 
bien, la negativa a la entrega del mismo, que no respetan los términos del contrato, 
negación a la bonificación o devolución de la cantidad, negación al pago, pérdida o 
deterioro de la prenda, cobro indebido o servicio deficiente, y que, por su parte, ni la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), tienen ingerencia alguna 
en este ámbito.  
 
Señala que ante los abusos cometidos, es necesario regular a las casas de empeño, para lo 
cual propone expedir una Ley cuyo objeto es regular la apertura, instalación y 
funcionamiento de los establecimientos cuyo propósito sea el de ofrecer servicios al público 
de mutuo con interés y garantía prendaria; con excepción de aquellas regidas por la 
legislación sobre instituciones de crédito; organizaciones y actividades auxiliares del 
crédito; sociedades cooperativas, ahorro y crédito popular; y las que se constituyan como 
instituciones de asistencia privada.  
 
Entre las principales características contenidas en la Ley propuesta se encuentra la relativa 
a que los servicios al público de mutuo con interés y garantía prendaria, así como la 
constitución y operación de sociedades dedicadas exclusiva o parcialmente a esta actividad, 
solamente podrán hacerse mediante autorización para su instalación y funcionamiento de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Asimismo, contiene las disposiciones relativas a regular las autorizaciones, las obligaciones 
de las casas de empeño, el registro de dichos establecimientos, así como los procedimientos 
relativos al empeño y al desempeño, la comercialización prendaria y la almoneda, los 
intereses y los avalúos, además de las infracciones y sanciones correspondientes.  
 
Propone modificar el Código de Comercio para reconocer como mercantil el préstamo en 
casas de empeño y como acto de comercio a las casas de empeño.  
 
Por último, propone modificar la Ley de Protección y Defensa a los Usuarios de Servicios 
Financieros para considerar como institución financiera a las casas de empeño.  
 
IV. Análisis de la iniciativa presentada por el Senador Fauzi Hamdán Amad, a nombre 
propio y de diversos Senadores.  
 
La iniciativa de mérito expresa que a pesar de los avances registrados para mejorar y 
eficientar el sistema financiero mexicano, los sectores de la población con más bajos 
ingresos no han podido acceder al otorgamiento del crédito que brindan las instituciones 
financieras y, acuden ante las denominadas casas de empeño.  
 
Señala que el préstamo de dinero mediante las casas de empeño resulta oneroso derivado de 
las altas tasas de interés que se estipulan, siendo que en muchos de los casos los cobros por 
tal concepto caen en la usura y ello afecta de manera grave a los clientes de dichas 
empresas, ya que en su gran mayoría, se trata de personas de bajos ingresos que se 
encuentran en un estado de necesidad.  
 
De ahí que propone modificar la Ley Federal de Protección al Consumidor, a fin de que sea 
la Procuraduría Federal del Consumidor la autoridad encargada de regular a las casas de 
empeño, otorgando con ello una mayor seguridad a quienes requieren de los servicios que 
prestan dichas empresas.  
 
Para ello, propone que los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no 
regulados por leyes financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones 
u operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, sólo podrán operar previo registro 
ante la Procuraduría, además de que deberán cumplir con los requisitos que fije la norma 
oficial mexicana que se expida al efecto, sin perjuicio de las obligaciones que otras leyes, 
reglamentos o disposiciones en la materia les impongan.  
 
Asimismo, establece diversas obligaciones a cargo de dichos establecimientos, entre ellas, 
antes de comenzar a operar, deberán registrar los contratos de adhesión correspondientes 
ante la Procuraduría, y deberán transparentar sus operaciones para lo cual, deberán colocar 
en su publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al público, de manera permanente 
y visible, una pizarra de anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como 
propósito brindar información a los consumidores sobre los términos y condiciones de 
dichos contratos.  
 
V. Consideraciones de las Comisiones.  
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Las comisiones que dictaminan señalan que todas las iniciativas tienen como propósito 
atender la problemática que se presenta actualmente en relación con el préstamo de dinero 
en efectivo y buscan otorgar mayor certeza y seguridad jurídica a las personas que solicitan 
préstamos de dinero en las casas de empeño.  
 
Asimismo, todas las propuestas reconocen que el empeño es una actividad que 
ancestralmente se realiza en nuestro país, realizada fundamentalmente por establecimientos 
conocidos como casas de empeño, y que regularmente atienden a personas que no tienen 
acceso al crédito bancario o de alguna otra institución financiera.  
 
Estas dictaminadoras también consideran que en los veinte últimos años se ha incrementado 
el número de casas de empeño en todo el país, pero que por el contrario, no se ha 
implementado un control para regular su buen funcionamiento en beneficio y protección de 
los clientes de dichos establecimientos.  
 
Asimismo, las Comisiones reconocen que, por lo general, el crédito otorgado a las personas 
que acuden a las casas de empeño es caro, derivado de las altas tasas de interés y las 
condiciones gravosas que se establecen en los contratos respectivos; lo que genera una 
problemática ya que dichas personas se encuentran en una situación precaria que les 
conmina a celebrar los contratos con tal de obtener recursos que les permitan hacer frente a 
sus necesidades.  
 
Estas dictaminadoras consideran la urgencia de establecer mecanismos legales que le 
permitan a la autoridad regular a las casas de empeño, a fin de otorgar a la ciudadanía 
mayor seguridad jurídica en este tipo de giro comercial y evitar prácticas usureras que 
perjudican a este sector de la población.  
 
Del análisis efectuado a las iniciativas que se dictaminan, se infiere que las tres coinciden 
en la necesidad de regular a las casas de empeño, y todas establecen un control mediante un 
registro de las casas de empeño, aunque bajo mecanismos distintos, toda vez que dos de 
ellas señalan que el registro debe efectuarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otra ante la Procuraduría Federal del Consumidor. Al respecto, tomando en 
consideración que la actividad realizada por dichas empresas es de carácter puramente 
mercantil y sus operaciones no constituyen la celebración de operaciones de intermediación 
o la prestación de servicios financieros, aunado que tal actividad no se encuentra dentro del 
sistema financiero, y que las casas de empeño no captan recursos del público, las 
Comisiones consideran adecuado retomar la propuesta de que deben estar sujetas al control 
de la Procuraduría Federal del Consumidor.  
 
En efecto, la actividad realizada por las casas de empeño es de naturaleza mercantil y, por 
tanto, debe de estar excluida del marco financiero y por ello, estiman adecuado el esquema 
de regular las casas de empeño bajo el marco de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.  
 
Aunado a ello, retomando la propuesta contenida en la iniciativa presentada por el Senador 
Salvador Becerra en el sentido de que debe de incorporarse una disposición que le otorgue 
a la autoridad la facultad para regular las casas de empeño, las Comisiones consideran 
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conveniente que tal facultad esté conferida a la Procuraduría Federal del Consumidor, por 
lo cual se considera conveniente, reformar la fracción XV del artículo 24 de la propia Ley 
Federal de Protección al Consumidor, a fin de establecer dentro de las facultades de la 
Procuraduría la relativa a registrar a las casas de empeño.  
 
Tanto la iniciativa del Senador Héctor Michel Camarena, como la del Senador Fauzi 
Hamdán Amad, disponen la obligación para las casas de empeño de transparentar sus 
operaciones y brindar información permanente a sus clientes.  
 
En relación con los requisitos que señala la iniciativa del Senador Héctor Michel Camarena 
para operar como casa de empeño, cabe destacar que, en el esquema propuesto, los mismos 
estarán contenidos en la Norma Oficial Mexicana que al efecto se expida.  
 
Estas dictaminadoras estiman conveniente la propuesta del Senador Héctor Michel 
Camarena para reformar el artículo 75 del Código de Comercio a efecto de considerar a las 
casas de empeño como acto de comercio.  
 
Por último, las Comisiones convienen en destacar la importancia de aprobar el presente 
dictamen, toda vez que sujetar a las casas de empeño a un efectivo control por parte de la 
autoridad otorga mayor seguridad jurídica para los usuarios de las mismas, además de que 
incorpora una herramienta eficaz para combatir la prestación informal de este tipo de 
servicios que, en muchos de los casos, cae en el agiotismo y la usura.  
 
En consecuencia y, con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio 
Congreso, las Comisiones se permiten someter a la consideración del Honorable Senado de 
la República, el siguiente dictamen con proyecto de: 
 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 24 Y 128 Y ADICIONA EL 
ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
REFORMA EL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN X DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 24, fracción XV, y 128, y se adiciona el 
artículo 65 BIS, todos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue:  
ARTÍCULO 24.- ...  
 
I a XIV. ...  
 
XV. Registrar los contratos de adhesión que lo requieran y a los proveedores a que se 
refiere el artículo 65 BIS de la presente Ley, cuando cumplan la normatividad aplicable, así 
como organizar y operar el Registro Público de proveedores y contratos de adhesión 
referidos en el citado artículo 65 BIS;  
 
XVI. a XXII. ...  
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ARTÍCULO 65 BIS.- Los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no 
regulados por leyes financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones 
u operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, sólo podrán operar previo registro 
ante la Procuraduría y de conformidad con la presente Ley.  
 
Una vez que el solicitante haya obtenido el registro a que se refiere este precepto ante la 
Procuraduría, y antes de comenzar a operar los establecimientos mercantiles de que se trate, 
deberán registrar los contratos de adhesión correspondientes ante la Procuraduría.  
 
Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que deberán colocar en su 
publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al público, de manera permanente y 
visible, una pizarra de anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como 
propósito brindar información a los consumidores sobre los términos y condiciones de 
dichos contratos.  
 
Para efectos de lo anterior, deberán cumplir con los requisitos que fije la norma oficial 
mexicana que se expida al efecto, la cual incluirá aspectos operativos tales como las 
características de la información que se debe proporcionar al consumidor, y los elementos 
de información que debe contener el contrato de adhesión que se utilice para formalizar las 
operaciones. Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los principales servicios 
ofrecidos la suma de todos los costos asociados a la operación. Lo anterior, sin perjuicio de 
las obligaciones que otras leyes, reglamentos o disposiciones, federales o estatales, 
impongan.  
 
La Procuraduría, en el ámbito de su competencia, verificará el cumplimiento de esta Ley, 
de la norma oficial mexicana y de las demás disposiciones aplicables. Asimismo, 
supervisará, de conformidad con las disposiciones la presente Ley, la operación de los 
establecimientos mercantiles a que se refiere este precepto, pudiendo requerir para ello 
información y documentación a los proveedores, así como establecer las medidas 
preventivas y correctivas que correspondan. De igual manera supervisará el cumplimiento 
de los contratos de adhesión que se celebren, salvaguardando, los intereses de los 
consumidores.  
 
La infracción a lo dispuesto por este precepto será sancionado conforme a los artículos 128, 
128 Bis y 128 Ter de la Ley.  
 
Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 
63 TER, 63 QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 
TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $465.60 a $1?821,026.22.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el artículo 75, fracción X, del Código de Comercio, 
para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 75. La ley reputa actos de comercio:  
 
I.- a IX. ...  
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X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de 
empeño y establecimientos de ventas en pública almoneda;  
 
XI.- a XXV.- ...  
 
... 
 
Transitorios  
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
Segundo.- La Secretaría de Economía cuenta con un plazo de nueve meses contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto para emitir la Norma Oficial Mexicana a que se 
refiere el artículo 65 BIS de la Ley Federal de Protección al Consumidor.  
 
Tercero.- Las casas de empeño que estén operando a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto cuentan con un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de la Norma 
Oficial Mexicana a que se refiere el artículo anterior, para obtener el registro 
correspondiente ante la Procuraduría Federal del Consumidor.  
 
Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los siete días del mes de diciembre de dos mil cinco" 
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES.  
PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas resulta competente para dictaminar la Minuta con 
Proyecto de Decreto que reforma los Artículos 24 y 128 y adiciona el Artículo 65 bis de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor y reforma el Artículo 75, fracción x del Código 
de Comercio, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) 
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- Se estima adecuado eliminar la reforma propuesta al artículo 24 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, toda vez que organizar y operar un Registro Público 
de Proveedores tiene un impacto presupuestal no contemplado en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, asimismo, implica actos discriminatorios con respecto a otro tipo de 
proveedores, aunado que tal medida no beneficia directamente a los consumidores; por lo 
que es más conveniente suprimir lo relativo al registro obligatorio de proveedores ante 
PROFECO del artículo 65 Bis, subsistiendo únicamente la obligación de registrar el 
contrato de adhesión, razón por la que se propone la siguiente modificación:  
 
"Artículo 65 BIS.- Los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no regulados 
por leyes financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones u 
operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, deberán registrar su contrato de 
adhesión ante la Procuraduría." 
TERCERA.- Las que dictaminan consideran adicionar un segundo párrafo al artículo 65 
Bis, para evitar que las personas que realicen contrataciones u operaciones de mutuo con 
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interés y garantía prendaria, realicen actividades de naturaleza financiera, para quedar de la 
siguiente forma:  
"Artículo 65 BIS.- ...  
Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar servicios ni realizar 
operaciones de las reservadas por las leyes vigentes a las instituciones del sistema 
financiero nacional." 
 
CUARTA.- Asimismo, se estima que debe agregarse una segunda parte al segundo párrafo 
del artículo 65 Bis ya que se considera conveniente establecer como obligación a cargo de 
los proveedores que informen el monto de la tasa de interés anualizada sobre saldos 
insolutos a fin de propiciar la transparencia, la competencia y la protección de los intereses 
del consumidor; motivo por el cual se propone la siguiente modificación:  
"Artículo 65 Bis.-.....  
........Además deberán informar, el monto de la tasa de interés anualizada que se cobra sobre 
los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en caracteres distintivos de manera 
clara, notoria e indubitable." 
 
QUINTA.- Respecto al cuarto párrafo del artículo 65 Bis señalado en la Minuta, mismo que 
se propone como tercer párrafo en la presente modificación, se pretende agregar la leyenda 
"por la Secretaría" a fin de otorgar mayor claridad y comprensión al texto, así como omitir 
la parte final de dicho párrafo por considerar que la propia ley prevé en diversas 
disposiciones tales lineamientos, motivo por el cual se propone la siguiente modificación:  
Artículo 65 Bis.-......  
......  
 
Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la norma oficial mexicana que 
se expida al efecto por la Secretaría, la cual incluirá aspectos operativos tales como las 
características de la información que se debe proporcionar al consumidor, y los elementos 
de información que debe contener el contrato de adhesión que se utilice para formalizar las 
operaciones. 
 
SEXTA.- Se propone eliminar los párrafos quinto y sexto del artículo 65 Bis señalados en 
la Minuta, toda vez que la facultad que se le pretende otorgar a la Procuraduría Federal del 
Consumidor a través de éstos, ya se encuentra contemplada en las fracciones I, XIV, XV y 
XXII del artículo 24 de la LFPC; por otro lado, se establece que la infracción a dicho 
precepto será sancionado conforme los artículos 128, 128 Bis y 128 Ter de la LFPC, sin 
embargo tal inserción resulta innecesaria ya que el diverso artículo 128 es claro en señalar 
la sanción aplicable por infracción al artículo 65 Bis.  
SÉPTIMA.- Se estima conveniente incluir al artículo 128 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor la sanción por incumplimiento al supuesto previsto en el artículo 65 Bis, sin 
embargo, no se considera pertinente modificar el artículo 128 en cuanto al monto de las 
multas, toda vez que su incremento se actualiza con base al Acuerdo del Procurador 
expedido de conformidad con el diverso artículo, para quedar como sigue:  
 
Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 
63 TER, 63 QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 
TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $479.17 a $1?874,091.79. 
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OCTAVA.- Las Comisiones que dictaminan consideran que para efectos de dar 
cumplimiento al segundo párrafo del Artículo 65 Bis, se de un plazo de 90 días naturales a 
partir de la entrada en vigor el Decreto, por lo que se adiciona el artículo segundo 
transitorio, recorriéndose los actuales segundo y tercero a ser tercero y cuarto, mismos que 
se precisan de la siguiente forma:  
"Segundo .- Los sujetos a los que se hace referencia el Artículo 65 Bis, tendrán un plazo de 
90 días naturales contados a partir de la entrada en vigor el presente Decreto, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el segundo párrafo del citado precepto."  
 
Tercero.- La Secretaría de Economía deberá emitir la Norma Oficial Mexicana a que se 
refiere el presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización.  
 
Cuarto.- Las casas de empeño que estén operando a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, cuentan con un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de la 
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo anterior, para obtener el registro del 
contrato correspondiente ante la Procuraduría." 
 
NOVENA.- Las que Dictaminan consideran que es de aprobarse la Minuta en comento 
principalmente por la notable proliferación de las casas de empeño en nuestro país y la 
necesidad de regular su funcionamiento con el objeto de evitar abusos a los usuarios de las 
a las personas de escasos recursos que no tiene acceso a otro tipo de crédito ya que es una 
opción de financiamiento rápida y aparentemente ventajosa.  
La que Dictamina considera que las casas de empeño han venido operando en un vació 
legal y ha traído como resultado numerosas quejas de las personas que recurren a estos 
servicios, ya sea por incumplimiento en la entrega del bien, deterioro o pérdida del bien 
empeñado o por el cobro excesivo de intereses.  
 
La Minuta tiene por objetivo resolver este problema mediante el otorgamiento de facultades 
a la autoridad para supervisar y controlar las casas de empeño, mediante disposiciones 
legales que eviten la injusta afectación o pérdida del patrimonio de personas que recurren a 
estos servicios.  
 
La que Dictamina considera que es de aprobarse ya que se establecen las reformas legales 
que permiten a la autoridad regular la operación de las casas de empeño y dar seguridad 
jurídica a los usuarios y evitar las practicas usureras en perjuicio de un sector desprotegido 
de la población.  
 
Por lo antes expuesto, la Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía 
estiman procedente la Minuta que se dictamina y se somete a la consideración del pleno 
esta H. Cámara de Diputados, la aprobación del siguiente:  
 
DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y REFORMA EL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
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Artículo Primero. Se adiciona el artículo 65 Bis y se reforma el artículo 128 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue:  
 
Artículo 65 BIS.- Los proveedores personas físicas o sociedades mercantiles no regulados 
por leyes financieras, que en forma habitual o profesional realicen contrataciones u 
operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, deberán registrar su contrato de 
adhesión ante la Procuraduría.  
 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior no podrán prestar servicios ni realizar 
operaciones de las reservadas por las leyes vigentes a las instituciones del sistema 
financiero nacional.  
 
Los proveedores deberán transparentar sus operaciones, por lo que deberán colocar en su 
publicidad o en todos sus establecimientos abiertos al público, de manera permanente y 
visible, una pizarra de anuncios o medio electrónico informativo, que tendrá como 
propósito brindar información a los consumidores sobre los términos y condiciones de 
dichos contratos. Además deberán informar, el monto de la tasa de interés anualizada que 
se cobra sobre los saldos insolutos; dicha información deberá resaltarse en caracteres 
distintivos de manera clara, notoria e indubitable.  
 
Los proveedores deberán cumplir con los requisitos que fije la norma oficial mexicana que 
se expida al efecto por la Secretaría, la cual incluirá aspectos operativos tales como las 
características de la información que se debe proporcionar al consumidor, y los elementos 
de información que debe contener el contrato de adhesión que se utilice para formalizar las 
operaciones. Asimismo, deberá contener o permitir obtener para los principales servicios 
ofrecidos la suma de todos los costos asociados a la operación.  
 
Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 
63 TER, 63 QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 
TER, 92, 92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $479.17 a $1?874,091.79.  
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 75 fracción X del Código de Comercio, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 75. La ley reputa actos de comercio:  
 
I.- a IX. ...  
 
X.- Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales, casas de 
empeño y establecimientos de ventas en pública almoneda;  
 
XI.- a XXV.-...  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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Segundo.- Los sujetos a los que se hace referencia el Artículo 65 Bis, tendrán un plazo de 
90 días naturales contados a partir de la entrada en vigor el presente Decreto, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el tercer párrafo del citado precepto.  
 
Tercero.- La Secretaría de Economía deberá emitir la Norma Oficial Mexicana a que se 
refiere el presente Decreto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal Sobre 
Metrología y Normalización.  
 
Cuarto.- Las casas de empeño que estén operando a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, cuentan con un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de la 
Norma Oficial Mexicana a que se refiere el artículo anterior, para obtener el registro del 
contrato correspondiente ante la Procuraduría.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 19 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila 
(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María 
de los Dolores Padierna Luna (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Jesús Emilio 
Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), José 
Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés 
Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces, 
José Luis Flores Hernández (rúbrica), Guillermo Huizar Carranza (rúbrica), Juan Francisco 
Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Irma Guadalupe 
Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón 
Serrano (rúbrica), José Osuna Millán, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez 
Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, María 
Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco 
Javier Valdéz de Anda, Emilio Zebadúa González.  
 
De la Comisión de Economía  
 
Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; José Francisco J. Landero 
Gutiérrez (rúbrica), Nora Elena Yú Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo, 
Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Francisco 
Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa 
Moreno (rúbrica), Miguel Sierra Zúñiga (rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila (rúbrica), 
María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José 
Manuel Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Jorge Baldemar 
Utrilla Robles, Óscar Bitar Haddad, Carlos Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo 
Moreno Ramos, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz 
(rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda Burgos 
(rúbrica). 
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de abril de 2006. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE ECONOMÍA, Y DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY PARA EL 
FOMENTO A LA INNOVACIÓN Y AL DESARROLLO DE EMPRESAS DE BASE 
TECNOLÓGICA  
 
Abril 19, de 2006  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los Diputados María 
Eloísa Talavera Hernández del Grupo Parlamentario del Partido de Acción Nacional y 
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza del Partido Revolucionario Institucional, 
presentaron Iniciativa con proyecto de Decreto que expide la Ley para el Fomento a la 
Innovación y al Desarrollo de Empresas y Actividades de Base Tecnológica.  
 
La Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y Crédito Público, se abocaron al 
análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a las deliberaciones y el análisis que de 
la misma realizaron los miembros de dichas Comisiones, reunidos en Pleno, presentan a 
esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 20 de octubre de 2005, los Diputados María Eloisa Talavera Hernández y 
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, presentaron Iniciativa con proyecto de Decreto que 
expide la Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y Actividades 
de Base Tecnológica.  
 
2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a las 
Comisiones de Economía y de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su 
estudio y dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Economía y 
de Hacienda y Crédito Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el 
siguiente:  
 
RESULTANDO  
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ÚNICO.- Los suscritos integrantes de las Comisiones Unidas de Economía y de Hacienda y 
Crédito Público estiman procedente puntualizar la Iniciativa que a la letra señala:  
 
"Exposición de Motivos  
Uno de los objetivos de la política económica es promover el crecimiento con calidad de la 
economía. Un crecimiento sostenido y dinámico que permita crear los empleos que 
demandarán los millones de jóvenes que se incorporarán al mercado de trabajo los 
próximos años, que avance en la igualdad de oportunidades entre regiones y empresas, que 
permita contar con recursos suficientes y canalizarlos para combatir los rezagos y financiar 
proyectos de inclusión al desarrollo.  
 
El desarrollo científico y tecnológico es motor de cambio social y progreso económico en el 
mundo contemporáneo. Sin embargo, la atención que se da en México a la preparación 
científica y a la introducción, producción y dominio de la tecnología es insuficiente; el 
sistema nacional de investigación no se ha articulado adecuadamente con las necesidades 
sociales y productivas del país, y existen además enormes diferencias regionales en cuanto 
a la operación, aplicación y desarrollo de conocimientos para el mejoramiento general de la 
población.  
 
No obstante que se ha hecho un esfuerzo institucional para formar un núcleo científico de 
calidad, sigue siendo reducido el interés del sector privado y de la industria por la 
generación de conocimiento, pues se prefiere por razones económicas importar procesos y 
tecnología a desarrollar la propia.  
 
En un mundo en proceso de globalización corresponde al Estado promover las condiciones 
para la inserción competitiva de México en el nuevo orden económico mundial. La política 
económica debe considerar este proceso y permitir que el país se integre a él obteniendo los 
máximos beneficios posibles.  
 
Como nación debemos buscar que aumente y se extienda la competitividad del país, la 
competitividad de las empresas, la competitividad de las cadenas productivas y la 
competitividad de las regiones.  
 
Para alcanzar dicha competitividad, es también necesario un sector público con estándares 
internacionales de buen gobierno. El Estado debe fortalecer y no limitar la competitividad 
de las empresas mexicanas.  
 
Todo lo anterior implica una regulación apropiada, disponibilidad oportuna y eficaz de 
infraestructura económica para el desarrollo, fomento de capacidades para el trabajo 
productivo de clase mundial, desarrollo tecnológico y científico para la nueva economía; 
todo ello en el marco de una moderna cultura laboral y empresarial.  
 
Ante ello, la iniciativa que se propone tiene por objeto expedir una ley que permita el 
fomento de los procesos de innovación productiva y tecnológica de las empresas, así como 
propiciar el desarrollo de las actividades y sectores económicos basados en el uso intensivo 
y la aplicación comercial de conocimientos científicos y tecnológicos, con el propósito de 
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elevar la productividad y competitividad de la economía del país, e impulsar el aumento 
sostenido del ingreso nacional y del bienestar general.  
 
Una de las virtudes de este proyecto es el énfasis que se pone en la asignación de los 
recursos bajo el criterio de las ventajas comparativas que gozan las distintas regiones del 
país y su madurez de desarrollo para ser objeto del apoyo que pretende la ley. Es decir, se 
establecen los mecanismos a través de los cuales la autoridad federal y las estatales 
realizarán un diagnóstico de las entidades federativas el cual arrojará la información 
suficiente para catalogar los distintos sectores prioritarios que serán objeto del fomento de 
la ley.  
 
Con ello se pretende focalizar los recursos a las actividades y las regiones que contribuyan 
en mayor medida en el desempeño competitivo y el desarrollo de la economía nacional en 
el mediano y largo plazos.  
 
Particularmente, la ley desea promover el desarrollo de una cultura empresarial orientada a 
la innovación y al cambio tecnológico como factores fundamentales para aumentar el 
desempeño competitivo y la productividad en las empresas e instituciones de los sectores 
prioritarios. 
 
La ley establece la conformación de un Fideicomiso a través del cual se canalizarán los 
recursos para llevar a cabo el objeto de la ley. Una de las condiciones para hacerse acreedor 
de dichos beneficios es la firma de un Convenio, ya sea por parte de la entidad o del sector 
correspondiente, en el que se establecerán las metas, acciones y compromisos que serán 
alcanzados por parte del beneficiario.  
Propiciar el desarrollo de las actividades y sectores económicos basados en el uso intensivo 
y la aplicación comercial de conocimientos científicos y tecnológicos, nos permitirá 
incrementar el número de científicos e inventores, así como elevar la productividad y 
competitividad de la economía del país, para impulsar el aumento sostenido del ingreso 
nacional y, por ende, del bienestar general.  
 
La innovación, resultado de los esfuerzos en materia de investigación y desarrollo 
experimental, es un factor cada vez más importante para participar con éxito en los 
mercados nacionales y extranjeros.  
 
Aunque desde hace 10 años el gasto en investigación y desarrollo ha registrado tasas de 
crecimiento real, en el año 2006 el gasto público federal apenas alcanzará el 0.33% como 
proporción del producto interno bruto. Esta cifra es menor que el promedio registrado por 
los países con los que tenemos más relaciones comerciales. México no ha logrado 
establecer un verdadero programa para hacer que la ciencia sea parte de la cultura nacional, 
integrándola en todos los ciclos y aspectos de la educación y logrando que sea incorporada, 
estimulada y difundida por los sectores privados educativo, productivo y de servicios.  
 
Es desafortunado reconocer que a la fecha no le hemos dado la importancia que tiene la 
ciencia, la tecnología, el desarrollo científico y tecnológico en el porvenir de nuestra 
nación.  
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Por ello, esta ley está concebida para generar una política de fomento para un sector de 
actividad económica que es clave para el futuro de la nación. En este sentido, la ley busca 
establecer las bases que permitan inducir y coordinar esfuerzos que hasta ahora han 
permanecido dispersos, aislados y al margen de apoyos significativos.  
 
Con esta dinámica se abrirán nuevas perspectivas para un verdadero cambio en el potencial 
de superación y en la dinámica productiva de la nación, lo cual representa no sólo un acto 
de justicia y madurez sociales sino una verdadera oportunidad para estimular un cambio 
cualitativo en la dinámica del crecimiento económico, material y cultural del país.  
 
El aspecto más relevante de esta iniciativa es que contempla una forma de política de 
desarrollo económico sin precedentes en nuestro país. En términos prácticos, la ley pone los 
instrumentos de fomento federales en manos de los estados, e integra a estos últimos, como 
agentes activos en la formulación de la política nacional en la materia.  
 
Se trata de un nuevo concepto de federalismo participativo que responde, no sólo a las 
aspiraciones que emergen de una realidad nacional renovada, sino también a los cambios 
profundos que han experimentado los procesos de desarrollo económico en el mundo.  
 
Esta propuesta intenta contribuir a este propósito mediante un sistema de contrapesos que, 
sin restarle capacidad de acción a los actores involucrados, busca generar garantías para el 
buen manejo de los instrumentos de política que la federación le confiará a los estados.  
 
La estructura de la ley está organizada alrededor de cinco capítulos, cada uno de los cuáles 
desarrolla las aportaciones fundamentales de la iniciativa:  
 
El primero de ellos establece el objeto de la ley, señala a la Secretaría de Economía como la 
autoridad encargada de la aplicación de la misma y enuncia los objetivos particulares.  
 
El capítulo segundo determina que la política nacional en materia de fomento a la 
innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica, objeto de la ley, 
se establecerá mediante un Programa Especial, que tendrá como horizonte de largo plazo 
para sus objetivos y estrategias un período de 12 años, pero las metas y acciones específicas 
que contemple se ajustarán a los tres y seis años inmediatos.  
 
Asimismo, se contempla que la evaluación de las políticas se realizara cada tres años, con 
el fin de hacer los ajustes conducentes para alcanzar los objetivos definidos, o para 
reconsiderarlos si se juzga necesario.  
 
En este Programa Especial se definirán los sectores prioritarios para el desarrollo nacional a 
partir de sus impactos potenciales en el desempeño competitivo y el desarrollo de la 
economía nacional, en el ámbito de la innovación y del desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica.  
 
El siguiente capítulo instituye que los mecanismos e instrumentos de apoyo de la ley, 
estarán condicionados a la firma de un Convenio con la Secretaría de Economía en el que 
se establecerán los montos de aportación y los compromisos de las partes.  
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Asimismo, en todos los casos para que se reciban los apoyos contemplados en la ley, 
deberán presentar un programa que refleje la vocación y madurez regional de la entidad y 
establezca las acciones, metas y compromisos que serán alcanzados, esto para el caso de las 
entidades federativas; y un proyecto de innovación y desarrollo tecnológico que establezca 
las acciones, metas y compromisos establecidos en el Programa Especial, en el caso de las 
empresas. Ello con el fin de que las actividades que realicen se orienten a los sectores 
designados como prioritarios en el Programa Especial.  
 
El Capítulo Cuarto crea el Fideicomiso para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de 
Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el cual tiene por objeto canalizar los recursos 
financieros para una estrategia nacional de largo y mediano plazo, así como facilitar la 
programación multianual de los distintos programas y proyectos, así como propiciar el 
desarrollo de las Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el desarrollo de los sectores 
prioritarios, y la aplicación comercial de conocimientos científicos y tecnológicos.  
 
Este Fideicomiso contará con un Consejo Técnico que será la instancia exclusiva para 
aprobar solicitudes, designar beneficiarios y emitir recomendaciones para la asignación y 
operación del mismo.  
 
Finalmente, con el fin de otorgar sentido federalista y participativo a la política de fomento 
a la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica el capítulo 
quinto crea el Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo Tecnológico, el cual 
lo integrarán el Secretario de Economía, los representantes de las entidades federativas, del 
Distrito Federal y los municipios, cuando hayan suscrito Convenios de Coordinación 
Regionales, y los representantes de los organismos o instancias responsables o ejecutoras 
de los sectores prioritarios.  
 
Dicho Consejo participará en la elaboración y la evaluación del Programa Especial, así 
como en la evaluación de los Convenios de Coordinación Regionales y Sectoriales, y 
aprobará los lineamientos, mecanismos y procedimientos de participación que establezca la 
Secretaría de Economía para estos propósitos.  
 
Con ello se ahonda y fortalece la organización federalista y descentralizada de las 
actividades que son objeto de esta ley, concebida como una red de unidades regionales, 
manejadas de manera coordinada por los gobiernos de los estados, con un vínculo estrecho 
y en sincronía con el Poder Ejecutivo.  
 
Por todo lo anterior, consideramos que México tiene una gran ventana de oportunidad para 
encontrar las áreas y sectores donde por diversas razones gozamos de ciertas ventajas que 
nos favorecen frente a nuestros competidores y debemos apoyarlas decididamente.  
 
Muchas son las áreas de la ciencia y la tecnología que requieren vigorizarse, pero sólo en 
algunas podremos enfatizar y concentrar nuestros recursos y trabajo humano. Conminamos 
a los demás actores políticos representados en este Congreso para trabajar en ello, para 
sentar las bases de esta política que nos impulse a elevar la productividad y competitividad 
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de la economía del país, e impulsar el aumento sostenido del ingreso nacional y del 
bienestar general.  
 
Estamos convencidos que la suma de esfuerzos con todas las fracciones parlamentarias, 
resultará un ejercicio muy positivo para beneficiar un aspecto crucial en el devenir de 
nuestro país, como es la ciencia y la tecnología.  
 
En consecuencia, elevamos a la consideración de esta honorable cámara de diputados, la 
siguiente  
 
Iniciativa que expide la Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica, en los siguientes términos:  
 
Artículo Primero. Se crea la Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de 
Empresas y Actividades de Base Tecnológica, para quedar como sigue:  
 
Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica 
Capítulo Primero  
Disposiciones Generales  
Artículo 1. La presente ley tiene por objeto fomentar los procesos de innovación productiva 
y tecnológica de las empresas, así como propiciar el desarrollo de las actividades y sectores 
económicos basados en el uso intensivo y la aplicación comercial de conocimientos 
científicos y tecnológicos, con el propósito de elevar la productividad y competitividad de 
la economía del país, e impulsar el aumento sostenido del ingreso nacional y del bienestar 
general.  
La presente ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional.  
 
Artículo 2. La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretaría de 
Economía quien, en el ámbito de su competencia, celebrará convenios de coordinación 
entre las autoridades federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, para apoyar a 
las empresas y fomentar el desarrollo de las actividades de base tecnológica.  
 
La Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, podrá concertar las acciones 
necesarias, con los Sectores para fortalecer, promover y difundir los apoyos que son objeto 
de esta ley.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  
 
I. Ley: Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y Actividades de 
Base Tecnológica;  
 
II. Secretaría: Secretaría de Economía;  
 
III. Programa Especial: Programa Especial para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo 
de Empresas y Actividades de Base Tecnológica;  
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IV. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo 
Tecnológico.  
 
V. Consejo Técnico: El Consejo Técnico del Fideicomiso para la Innovación y el 
Desarrollo de Empresas y Actividades de base Tecnológica.  
 
VI. Sectores: Los sectores público, privado, y social;  
 
VII. Innovación: Las actividades orientadas a generar nuevos productos o procesos 
productivos y organizacionales, mediante el uso intensivo de conocimiento, especialmente 
el científico y tecnológico, con el fin de sostener o elevar el perfil competitivo o el 
desempeño económico de las empresas o instituciones;  
 
VIII. Empresas de Base Tecnológica: Las empresas de los distintos Sectores que, por su 
situación competitiva o por exigencias de desempeño económico, dedican una proporción 
importante de sus ingresos a las actividades de investigación tecnológica y científica, o a su 
aplicación para el desarrollo y diseño de nuevos productos y procesos, de acuerdo a los 
parámetros que establezca la Secretaría para su clasificación;  
 
IX. Actividades de Base Tecnológica: Las actividades económicas que realicen las 
empresas, instituciones o individuos de los distintos Sectores en la creación, desarrollo o 
aplicación, de conocimientos científicos, y tecnológicos, con fines comerciales, de acuerdo 
a la clasificación que establezca la Secretaría;  
 
X. Sectores Prioritarios: Los sectores económicos, definidos como ramas industriales, 
industrias, empresas organizadas alrededor de una aplicación científica o tecnológica 
específica, conglomerados locales y regionales de empresas, Cadenas Productivas o 
actividades económicas, establecidos como objeto de fomento y definidas de acuerdo con la 
presente ley;  
 
XI. Cadenas Productivas: sistemas productivos que integran conjuntos de empresas que 
añaden valor agregado a productos o servicios a través de las fases del proceso económico.  
 
Artículo 4. Son objetivos particulares de esta Ley, promover:  
 
A. El desarrollo de una cultura empresarial orientada a la innovación y al cambio 
tecnológico como factores fundamentales para aumentar el desempeño competitivo y la 
productividad en las empresas e instituciones de los Sectores;  
 
B. Esquemas de financiamiento para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico 
en las empresas, especialmente las micros, pequeñas y medianas de base tecnológica, y las 
que estén comprendidas en los Sectores Prioritarios;  
 
C. Las condiciones para la creación, integración y desarrollo de Cadenas Productivas y los 
conglomerados locales y regionales de empresas, comprendidas en los Sectores Prioritarios;  
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D. La creación e incremento en el nivel de empleo en las Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica;  
 
E. La inversión pública, privada y social cuyo objeto sea la creación de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica, la ampliación de sus operaciones, o la promoción o 
fomento a su desarrollo;  
 
F. La investigación científica, tecnológica y organizacional, que se realiza en las empresas, 
laboratorios, centros de investigación, e instituciones de los distintos Sectores, cuyo fin sea 
generar aplicaciones comerciales de estos conocimientos, así como los estudios que 
realicen los Sectores con el fin de ampliar la comprensión de los procesos de innovación y 
los usos comerciales de la ciencia y la tecnología;  
 
G. La formación de recursos humanos que requieren los procesos de innovación productiva 
y tecnológica, tanto para la investigación y desarrollo científico y tecnológico con fines 
comerciales, como para las actividades necesarias para su gestión, fomento y desarrollo; y  
 
H. Programas, instituciones, actividades y proyectos que faciliten y estimulen la innovación 
y el desarrollo de las Empresas y Actividades de Base Tecnológica. 
 
Capítulo Segundo  
Del Programa Especial para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y Actividades de 
Base Tecnológica  
Artículo 5. La política nacional en materia de fomento a la innovación y al desarrollo de 
empresas y actividades de base tecnológica, objeto de la presente ley se establecerá 
mediante el Programa Especial.  
El Programa Especial se ajustará a los propósitos y objetivos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo, y a los lineamientos generales y específicos que en materia de 
política de desarrollo económico establezca el Ejecutivo federal.  
 
El Programa Especial deberá contemplar como horizonte de largo plazo para sus objetivos 
y estrategias un período de 12 años, pero las metas y acciones específicas que contemple se 
ajustarán a los tres y seis años inmediatos.  
 
La evaluación de las políticas instrumentadas deberá realizarse cada tres años, con el fin de 
hacer los ajustes conducentes para alcanzar los objetivos definidos, o para reconsiderarlos 
si se juzga necesario.  
 
Artículo 6. La definición de los Sectores Prioritarios para el desarrollo nacional en el 
ámbito de la innovación y del desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica 
deberá ser justificada en el Programa Especial de acuerdo con los siguientes criterios:  
 
I. La evaluación comparativa internacional y nacional de la contribución actual y 
prospectiva de las Actividades de Base Tecnológica, y sus impactos potenciales en el 
desempeño competitivo y el desarrollo de la economía nacional en el mediano y largo 
plazos;  
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II. La identificación de los actores económicos, sociales, académicos, gubernamentales y no 
gubernamentales que potencialmente pueden contribuir en el desarrollo de los Sectores 
Prioritarios.  
 
Artículo 7. El Programa Especial deberá tomar en consideración para su integración los 
siguientes elementos:  
 
I. La definición de los Sectores Prioritarios para el desarrollo local y nacional, objeto de la 
política de promoción, atendiendo a lo establecido en el artículo 6 de esta ley;  
 
II. Un diagnóstico sobre la vocación y madurez tecnológica alcanzada por las distintas 
regiones del país, basado en indicadores económicos, sociales y tecnológicos, que permita 
determinar su potencial para albergar procesos de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica, y que permita ajustar los instrumentos y mecanismos de 
apoyo contemplados en el Programa Especial, en función de los distintos niveles de 
madurez que dichas regiones hayan alcanzado;  
 
III. Una evaluación comparativa del diagnóstico nacional con el desempeño internacional 
en materia de innovación y desarrollo tecnológico, particularmente con las economías que 
compiten con México en el mercado mundial, de manera que los objetivos y estrategias del 
Programa Especial se orienten a cerrar la brecha existente;  
 
IV. Una estimación de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos del Programa 
Especial, incluyendo la concurrencia de la federación, de las entidades federativas, del 
Distrito Federal y de los municipios, así como de los distintos Sectores;  
 
V. Aquellos elementos que considere el Consejo Consultivo como requisito para integrar 
adecuadamente la política nacional en materia de fomento a la innovación y al desarrollo de 
empresas y actividades de base tecnológica.  
 
Artículo 8. La planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas y acciones 
de fomento a la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica, 
deberá contemplar la participación efectiva de los Sectores, las entidades federativas y del 
Distrito Federal y los municipios, en un marco de federalismo económico, para lo cual la 
Secretaría deberá establecer lineamientos, mecanismos o procedimientos de participación 
que se sujetarán a lo establecido en el artículo 20 de esta ley. 
 
Capítulo Tercero  
De los Instrumentos y Mecanismos de Apoyo  
Artículo 9. La Secretaría planeará, dirigirá, coordinará e instrumentará mecanismos de 
apoyo, dentro del ámbito de su competencia, que faciliten la promoción, creación y 
desarrollo de las empresas y actividades de base tecnológica, y de las que resulten 
comprendidas en los Sectores Prioritarios.  
Artículo 10. Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, la Secretaría 
tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Constituir los órganos de apoyo y unidades administrativas que considere pertinentes 
para la consecución de los objetivos de esta ley;  
 
II. Planear, dirigir, coordinar e instrumentar la política nacional de promoción y fomento a 
la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica, así como las 
actividades de desarrollo científico y tecnológico expresamente organizadas para fines 
comerciales;  
 
III. Elaborar el Programa Especial, sujetándose a lo establecido en el artículo 7 y 20, inciso 
I, de esta ley;  
 
IV. Operar los fondos, instrumentos financieros y los apoyos que establezca el Ejecutivo 
Federal y el Congreso de la Unión, para cumplir con los objetivos de la presente ley;  
 
V. Establecer las bases y lineamientos de los Convenios de Coordinación Regional y 
Sectorial para la participación de la Federación, de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, de los municipios y de los Sectores Prioritarios;  
 
VI. Proporcionar asistencia técnica y operativa a las entidades federativas y los Sectores, 
para la integración de los Programas Regionales para la Innovación y el Desarrollo 
Tecnológico y para los proyectos de innovación y desarrollo tecnológico respectivamente;  
 
VII. Acreditar los Programas Regionales para la Innovación y el Desarrollo Tecnológico y 
los proyectos de innovación y desarrollo tecnológico a que hace referencia el artículo 11 de 
esta ley, para ser considerados válidos y objeto de fomento de esta ley;  
 
 
VIII. Designar los organismos o instancias representativas de los Sectores Prioritarios, y 
elaborar los Programas de Actividades Tecnológicas que se requieran, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 11 de esta ley.  
 
IX. Evaluar de manera conjunta con las entidades federativas, el Distrito Federal, con los 
municipios, y con los organismos representativos de los Sectores Prioritarios, los resultados 
de los Convenios de Coordinación a que se refiere el artículo 11 de esta Ley, y establecer 
las medidas correctivas que se juzguen pertinentes, sujetándose a los establecido en el 
artículo 20, inciso I, de esta ley.  
 
X. Establecer los mecanismos e indicadores para la evaluación y actualización de las 
políticas, programas, instrumentos y mecanismos de apoyo de esta ley, así como desarrollar 
un sistema de información y consulta en la materia.  
 
XI. Promover en el ámbito de su competencia, la formación de recursos humanos que 
requieren los procesos de innovación y el desarrollo de empresas y actividades de base 
tecnológica, así como desarrollo científico y tecnológico con fines comerciales; y  
 
XII. Las demás que resulten aplicables para cumplir el objeto de esta ley.  
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Artículo 11. Los instrumentos y mecanismos de apoyo de esta ley, podrán ser canalizados o 
transferidos para su operación, a los gobiernos de las entidades federativas, del Distrito 
Federal y de los municipios, y a las instancias ejecutoras o responsables de los Sectores 
Prioritarios, mediante Convenios de Coordinación Regional o Convenios de Coordinación 
Sectorial, según sea el caso, en los que se establecerán los montos de aportación y los 
compromisos de las partes, y que deberán suscribirse en los términos que establezcan las 
bases y lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría o las otras instancias que 
contempla esta ley.  
 
Una vez suscrito el convenio con la entidad federativa o instancia del Sector Prioritario de 
que se trate, y aportados los recursos por parte de los mismos, se aplicarán los recursos 
federales, con independencia de la firma de otros convenios.  
 
Además de los requisitos que para el efecto establezca la Secretaría en los Convenios de 
Coordinación Regional, para que las entidades federativas, el Distrito Federal, o los 
municipios, puedan recibir los apoyos contemplados en la presente Ley, deberán presentar 
ante la Secretaría un Programa Regional para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica, que refleje la vocación y madurez regional de la entidad, 
y establezca, en términos equiparables de los establecidos en el Programa Especial, las 
acciones, metas y compromisos que serán alcanzados.  
 
Con el fin de establecer los lineamientos a los que deberán sujetarse los Convenios de 
Coordinación Sectorial, la Secretaría será responsable de la elaboración de los Programas 
de Actividades Tecnológicas y de establecer los lineamientos para la participación en el 
diseño y ejecución de los mismos, de los organismos o instancias representativos de los 
Sectores Prioritarios.  
 
En todos los casos, para que una empresa o institución pueda recibir los apoyos 
contemplados en la presente Ley, deberá presentar un proyecto de innovación y desarrollo 
tecnológico que establezca parámetros equiparables con las acciones, metas y compromisos 
establecidos en el Programa Especial. 
 
Capítulo Cuarto  
Del Fideicomiso para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica  
Artículo 12. Se crea el Fideicomiso para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de 
Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el cual tendrá por objeto canalizar recursos 
financieros para una estrategia nacional de largo y mediano plazo en la materia, así como 
facilitar la programación multianual de los distintos programas y proyectos orientados a 
fomentar los procesos de innovación productiva y tecnológica de las empresas e 
instituciones de los distintos Sectores, así como propiciar el desarrollo de las Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica, el desarrollo de los Sectores Prioritarios, y la aplicación 
comercial de conocimientos científicos y tecnológicos.  
Artículo 13. El Fideicomiso será público y contará con un Consejo Técnico que estará 
integrado por un representante de cada una de las siguientes Instituciones: de la Secretaría 
de Economía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad; de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; de Nacional Financiera, SNC; del Consejo Nacional de Ciencia y 
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Tecnología; y dos representantes del Consejo Consultivo, nombrados de acuerdo al artículo 
20, inciso III, de la presente ley.  
 
El Presidente del Consejo Técnico podrá invitar a tres representantes de organismos 
empresariales, dos de los cuales formarán parte del mismo con derecho a voz y voto, y el 
último sólo con derecho a voz.  
 
Este Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por lo que no queda comprendido en 
los supuestos de los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
40 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. No obstante lo anterior y a efecto de dar 
cumplimiento a los fines del Fideicomiso, la Fiduciaria podrá contratar asesores, 
profesionistas así como personal técnico por honorarios, con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso, no estableciéndose relación laboral alguna con la Fiduciaria.  
 
Artículo 14. Las fuentes de financiamiento del Fideicomiso serán las siguientes:  
 
I. Las aportaciones del Gobierno Federal.  
 
II. Los productos que se generen por la inversión y la administración de los recursos y 
bienes con que cuente dicho Fideicomiso;  
 
III. Los bienes que se aporten al Fideicomiso, y  
 
IV. Los demás que, por otros conceptos, se aporten para el mejor cumplimiento de sus 
fines.  
 
Artículo 15. El fideicomitente del Fideicomiso será el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría.  
 
El Consejo Técnico tendrá de manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 
I. Será la instancia exclusiva para aprobar solicitudes, emitir recomendaciones, designar 
beneficiarios, o cualquier otra facultad de intermediación o dictamen técnico, para la 
asignación y operación del Fideicomiso;  
 
II. Autorizar la celebración de los actos, convenios y contratos de los cuales puedan derivar 
afectaciones para el patrimonio del Fideicomiso, así como aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines;  
 
III. Autorizar, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, los gastos que resulten necesarios, 
para el manejo del mismo, incluyendo los honorarios que correspondan a la Fiduciaria;  
 
IV. Instruir a la Fiduciaria, por escrito respecto de la inversión de los fondos líquidos del 
Fideicomiso;  
 
V. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fideicomiso;  
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VI. Revisar y, en su caso, aprobar, los informes que rinda la Fiduciaria sobre el manejo del 
patrimonio fideicomitido;  
 
VII. Vigilar que los recursos que se aporten al Fideicomiso, se destinen al cumplimiento de 
sus fines;  
 
VIII. Cualesquiera otras derivadas de la presente Ley, de la legislación aplicable, así como 
del contrato constitutivo del Fideicomiso y de las Reglas de Operación que al efecto se 
emitan;  
 
IX. Emitir las Reglas Generales que aplicarán para el estímulo fiscal establecido en el 
artículo 219 del la Ley del Impuesto sobre la Renta;  
 
X. Dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de cada año, las Reglas Generales con que 
operará dicho Consejo, así como Reglas de Operación referidas a las empresas, entidades 
federativas y Distrito Federal, municipios e instancias ejecutoras o responsables en los 
Sectores Prioritarios, para acceder los apoyos del Fideicomiso.  
 
XI. El Consejo Técnico estará obligado a publicar a más tardar el último día de los meses 
de julio y diciembre de cada año, el monto erogado durante el primer y segundo semestres, 
según corresponda, así como las empresas y entidades federativas beneficiarias del 
Fideicomiso, y los proyectos por los cuales fueron merecedoras de este beneficio, 
respetando en todo momento las restricciones legales sobre la confidencialidad financiera 
de las empresas o las asociadas a la protección de la propiedad industrial.  
 
 
El Consejo Técnico se reunirá dos veces al año de manera ordinaria, durante el primer y 
tercer trimestre año, y de manera extraordinaria cuando así lo considere su presidente, o dos 
terceras partes de sus miembros.  
 
Artículo 16. La aplicación de los recursos del Fideicomiso, estará condicionada a la 
suscripción de los Convenios, a que se refiere el artículo 11 de esta ley.  
 
En los casos que el Consejo Técnico juzgue conveniente, ya sea, en consideración de los 
montos de los recursos transferidos o por la naturaleza de los programas apoyados, las 
entidades federativas y los municipios beneficiados deberán establecer Fideicomisos 
Estatales o Municipales, con el fin de generar certidumbre financiera a las políticas 
regionales de mediano plazo, y propiciar el desarrollo de conductas financieras sanas en el 
manejo de los recursos.  
 
Los lineamientos o reglas de operación a los que deberán sujetarse dichos Fideicomisos 
Estatales serán establecidos por el Consejo Técnico y deberán integrarse en los Convenios 
de Coordinación Regional.  
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Artículo 17. Los recursos del Fideicomiso serán depositados en Nacional Financiera como 
fiduciaria o en la institución que la Secretaría determine, quien fungirá como instancia 
responsable de la vigilancia y del buen manejo del mismo.  
 
La fiduciaria deberá presentar un informe anual a la Secretaría estableciendo el estado que 
guarda el Fideicomiso, los riesgos potenciales o inminentes que deriven de su operación y 
las medidas correctivas que recomienda sean aplicadas para facilitar su manejo.  
 
Artículo 18. La Secretaría sólo podrá utilizar recursos del Fideicomiso para proyectos a 
fondo perdido cuando éstos provengan de las utilidades que sean generadas por su 
operación. La proporción de las utilidades generadas por el Fideicomiso, que podrán ser 
utilizadas para este propósito será establecida por la Secretaría, sobre la base de un 
dictamen de la fiduciaria. Esta restricción no será aplicable a los recursos que sean 
asignados al Fideicomiso por mandato del Ejecutivo Federal o del Congreso de la Unión, 
para ser aplicados explícitamente a proyectos a fondo perdido. 
 
Capítulo Quinto  
Del Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y Actividades de 
Base Tecnológica  
Artículo 19. Con el fin de otorgar sentido federalista y participativo a la política de fomento 
a la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica objeto de la 
presente Ley, se crea el Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo 
Tecnológico.  
El Consejo Consultivo estará presidido por el Secretario de Economía, y lo integrarán los 
representantes de las entidades federativas, del Distrito Federal y los municipios, cuando 
hayan suscrito Convenios de Coordinación Regionales, y los representantes de los 
organismos o instancias responsables o ejecutoras de los Sectores Prioritarios.  
 
Serán integrantes del Consejo Consultivo, con voz pero sin voto, un representante de la 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de las Telecomunicaciones y la Informática, 
un representante de la Cámara Nacional de Industria de la Transformación, un 
representante de la Asociación Mexicana de Ejecutivos de Investigación Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico, un representante del Foro Consultivo Científico y Tecnológico, un 
representante de la Academia Mexicana de Ciencias, y un representante de la Red Nacional 
de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología.  
 
El Consejo Consultivo sesionará de manera ordinaria dos veces al año, durante el primer y 
el tercer trimestre, y de manera extraordinaria cuando así lo decida su Presidente, o la 
mayoría simple de sus miembros con derecho a voto.  
 
Todos los nombramientos a los que se hace referencia en el presente artículo serán de 
carácter honorario y no generarán cargos a recursos públicos.  
 
Artículo 20. Son atribuciones del Consejo Consultivo:  
 
I. Participar de manera conjunta con la Secretaría en la elaboración y la evaluación del 
Programa Especial, así como en la evaluación de los Convenios de Coordinación 
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Regionales y Sectoriales, y aprobar los lineamientos, mecanismos y procedimientos de 
participación que establezca la Secretaría para estos propósitos.  
 
II. Aprobar, a propuesta de la Secretaría, los criterios e indicadores para establecer los 
niveles de madurez tecnológica regional a los que se refiere el artículo 7, inciso II.  
 
III. Nombrar, de entre sus miembros, a dos representantes ante el Consejo Técnico;  
 
IV. Nombrar, de entre sus miembros con derecho a voto, un Secretario Técnico que fungirá 
como coordinador de las actividades y como enlace entre los miembros del propio Consejo 
y la Secretaría.  
 
V. Emitir opinión en materia de política de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica, especialmente los asuntos que atañen a la participación de 
las entidades federativas y del Distrito Federal, municipios y Sectores Prioritarios,  
 
VI. Aprobar los programas que establezca la Secretaría para la asistencia técnica y 
operativa a las entidades federativas y del Distrito Federal, los municipios y los Sectores 
Prioritarios, en materia de políticas regionales de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica,  
 
VII. Integrar comisiones técnicas para el cumplimento de las tareas derivadas del ejercicio 
de sus atribuciones;  
 
VIII. Aprobar el Reglamento Interno y el programa de trabajo y actividades del propio 
Consejo Consultivo.  
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 17 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 
de 2005, para quedar como sigue:  
 
Artículo 17. En materia de estímulos fiscales, durante el ejercicio fiscal de 2005, se estará a 
lo siguiente:  
 
I. a VIII. ...  
 
IX. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace referencia el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se estará a lo siguiente:  
 
a) El Consejo Técnico que hace referencia la Ley para el Fomento a la Innovación y al 
Desarrollo de Empresas y Actividades de Base Tecnológica deberá dar a conocer a más 
tardar el 31 de marzo de 2005, las reglas generales con que operará dicho Consejo, así 
como los sectores prioritarios susceptibles de obtener el beneficio, las características de las 
empresas y los requisitos adicionales que se deberán cumplir para poder solicitar el 
beneficio del estímulo.  
 
b) El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del beneficio, no excederá de 
$3,000 millones de pesos para el año de 2005.  
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c) El Consejo Técnico estará obligado a publicar a más tardar el último día de los meses de 
julio y diciembre de 2005, el monto erogado durante el primer y segundo semestres, según 
corresponda, así como las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los proyectos por los 
cuales fueron merecedoras de este beneficio.  
 
El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta fracción, contra el 
impuesto sobre la renta o el impuesto al activo que tenga a su cargo, en la declaración anual 
del ejercicio en el que se determinó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta 
agotarlo.  
 
La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualizará por el periodo comprendido desde el 
mes en que se presentó la declaración del ejercicio en que se determinó el estímulo fiscal y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se aplique. La parte del estímulo fiscal 
actualizada pendiente de aplicar, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
que se actualizó por última vez y hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se aplique.  
 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
por los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico que realicen en el ejercicio, 
consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 30% de los gastos e inversiones 
realizados en el ejercicio en investigación o desarrollo de tecnología, contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio en que se determine dicho crédito. Cuando dicho 
crédito sea mayor al impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se aplique el 
estímulo, los contribuyentes podrán aplicar la diferencia que resulte contra el impuesto 
causado en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.  
 
Para los efectos de este artículo, se considera como investigación y desarrollo de 
tecnología, los gastos e inversiones en territorio nacional, destinados directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del contribuyente que se encuentren 
dirigidos al desarrollo de productos, materiales o procesos de producción, que representen 
un avance científico o tecnológico, de conformidad con las reglas generales que publique el 
Consejo Técnico a que se refiere la Ley de Ingresos de la Federación.  
 
El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio, así como los 
requisitos que se deberán cumplir, serán los que contemple la Ley de Ingresos de la 
Federación en esta materia y para su aplicación se estará a las reglas que expida el Consejo 
Técnico a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Transitorios  
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
Artículo Segundo. El Consejo Consultivo al que hace referencia el artículo 19 del Artículo 
Primero del presente Decreto, se integrará antes de que transcurran 60 días naturales 
después de la publicación de la Ley en el Diario Oficial, por los representantes de tres 
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entidades federativas designadas por la Secretaría de Economía, y por los representantes de 
las instancias a que hace referencia el párrafo tercero del artículo 19 del artículo primero 
del presente decreto.  
 
Las entidades federativas designadas por la Secretaría para integrar el Consejo Consultivo 
deberán suscribir sus respectivos Convenios Regionales antes de que transcurran 60 días 
naturales después de que se publiquen los lineamientos a los que se refieren los artículos 
10, fracción V, y 15, fracción X, del artículo primero del presente decreto. Las entidades 
federativas que incumplan con este requisito, serán sustituidas en el Consejo Consultivo por 
otras entidades federativas designadas por la Secretaría de Economía." 
 
CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNIDAS  
PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas resultan competente para dictaminar la Iniciativa 
con proyecto de Decreto que expide la Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo 
de Empresas y Actividades de Base Tecnológica, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- Las que Dictaminan, consideran modificar la iniciativa para establecer 
definiciones mas precisas respecto al objeto de fomento de la Ley, para establecer con 
mayor claridad la distinción entre su objeto y la materia contemplada en la Ley de Ciencia 
y Tecnología, eliminando el peso excesivo que se le atribuyó al desarrollo científico y 
tecnológico, para introducir una concepción de innovación más amplia y cercana a la idea 
original de la iniciativa.  
 
Actualmente, se cuenta con instrumentos de fomento contemplados, en las disposiciones 
vigentes por que se eliminan las modificaciones a la Ley de Ingresos y de la Ley Valor 
Agregado, fortaleciendo los mecanismos de control y gestión del Fideicomiso que la 
iniciativa contempla; asimismo, se eliminan totalmente los artículos segundo y tercero 
referentes al incentivo fiscal a la investigación y desarrollo para mejorar los mecanismos de 
control del Fideicomiso.  
 
Las que dictaminan reconocen la pertinencia jurídica de las observaciones respecto a la 
invasión de competencias federales en las atribuciones de las instancias que contempla la 
Ley, para avanzar hacia esquemas más participativos para el diseño de las políticas de 
desarrollo económico.  
 
Por otro lado, las Comisiones Unidas consideran pertinente eliminar las referencias a lo 
productivo, a lo científico y tecnológico, para introducir una definición más amplia de 
innovación y conocimiento, con el objeto de fomentar el desarrollo regional, para lo cual se 
modifica el artículo 1o, para quedar como sigue:  
 
"Artículo 1º. La presente Ley tiene por objeto fomentar los procesos de innovación en las 
empresas, así como propiciar el desarrollo de las actividades y sectores económicos 
basados en el uso intensivo y la aplicación comercial de conocimiento, con el propósito de 
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elevar la productividad y competitividad de la economía del país, propiciar el desarrollo 
regional, e impulsar el aumento sostenido del ingreso nacional y del bienestar general." 
Para efecto del artículo 3, se modifican las fracciones:  
VII?Se introduce una concepción mas amplia del conocimiento que incide en la 
innovación, y se elimina la insinuación sobre una relación concepción lineal entre 
desarrollo tecnológico e innovación.  
 
VIII?Se elimina la visión restrictiva y equivocada respecto al papel de la en la definición de 
empresas de base tecnológica.  
 
IX. Modificación mínima de redacción.  
 
X. Se amplia la definición, para que los sectores prioritarios puedan incluir empresas 
intensivas en conocimiento (por ejemplo, diseño), aunque no sean de base tecnológica. Se 
sustituye el término agrupamiento en vez de conglomerados y  
 
XI. Se elimina. No es sustancial al objeto de la Ley, para quedar en la siguiente forma  
 
"Artículo 3º.  
VII. Innovación: La aplicación novedosa de conocimiento científico, tecnológico, 
comercial, organizacional, y de diseño, orientada a mejorar o generar nuevos productos, 
servicios, procesos productivos o sistemas empresariales con el fin de sostener o elevar el 
perfil competitivo y el desempeño económico de empresas e instituciones;  
 
VIII. Empresas de Base Tecnológica: Las empresas de los distintos Sectores que realicen 
actividades de base tecnológica, de acuerdo a los parámetros que establezca la Secretaría 
para su clasificación;  
 
IX. Actividades de Base Tecnológica: Las actividades económicas que realicen las 
empresas, instituciones o individuos de los distintos Sectores para la creación, desarrollo, 
adaptación o aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos con fines comerciales, 
de acuerdo a la clasificación que establezca la Secretaría;  
 
X. Sectores Prioritarios: Los sectores económicos, definidos como ramas industriales, 
industrias, empresas organizadas alrededor de una aplicación científica, tecnológica, de 
diseño o de conocimiento, agrupamientos locales o regionales de empresas, cadenas 
productivas, o actividades económicas especificas, establecidos como objeto de fomento y 
definidas de acuerdo con la presente ley;" 
 
Del artículo 4º. ........ Se cambia la enumeración de incisos por la de fracciones.  
I?Se incluye como primer punto de los objetivos de la ley al desarrollo regional, para 
enfatizar inequívocamente la orientación que persigue la ley.  
 
De los incisos:  
 
C. Cambios mínimos de redacción.  
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D. Se incluye al empleo en los sectores prioritarios.  
 
F. Se introduce la inversión nacional y extranjera, y nuevamente se adiciona a los sectores 
prioritarios.  
 
G. Nuevamente se amplia la concepción de las actividades de conocimiento que inciden en 
la innovación.  
 
H. Se elimina la visión restrictiva a la investigación y desarrollo científico.  
 
I. Se corrige una omisión inadvertida a los proyectos de infraestructura  
 
Quedando de la siguiente forma:  
 
"Artículo 4. Son objetivos particulares de esta Ley, promover:  
I. El desarrollo regional basado en la innovación y el impulso a las actividades y empresas 
de base tecnológica, así como la formulación de políticas con este propósito;  
 
IV. Las condiciones para la creación, integración y desarrollo de cadenas productivas y los 
agrupamientos de locales y regionales de empresas, comprendidas en los Sectores 
Prioritarios;  
 
V. La creación e incremento en el nivel de empleo en las Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica y en los Sectores Prioritarios;  
 
VI. La inversión pública, privada y social, nacional y extranjera, cuyo objeto sea promover 
la innovación y la creación, crecimiento o fomento de Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica y de los Sectores Prioritarios;  
 
VII. La investigación y desarrollo científico, tecnológico, el desarrollo de conocimiento 
organizacional o comercial, y las actividades de diseño, que realicen las empresas, 
laboratorios, centros de investigación o de diseño de los distintos Sectores, cuyo fin sea 
generar aplicaciones comerciales de estos conocimientos, así como los estudios que 
realicen los Sectores con el fin de ampliar la comprensión de sus usos comerciales;  
 
VIII. La formación de recursos humanos que requieren los procesos de innovación, así 
como para las actividades necesarias para su gestión, fomento y desarrollo;  
 
IX. Programas, instituciones, actividades y proyectos de infraestructura que faciliten y 
estimulen la innovación y el desarrollo de las Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica." 
 
Se modifica el tercer párrafo del artículo 5°, para modificar la temporalidad del programa 
para ajustarse a la normatividad existente, quedando de la siguiente manera:  
"Artículo 5°.  
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El Programa Especial deberá contemplar como horizonte de largo plazo para sus objetivos 
y estrategias un período de 6 años, pero las metas y acciones específicas que contemple se 
ajustarán a los tres años inmediatos." 
 
Se modifica la fracción I del artículo 6°, para que el análisis se refiera a los sectores 
prioritarios, para quedar de la siguiente forma:  
"Artículo 6°.  
I. La evaluación comparativa internacional y nacional de la contribución actual y 
prospectiva de los Sectores Prioritarios y sus impactos potenciales en el desempeño 
competitivo y el desarrollo de la economía nacional en el mediano y largo plazos;" 
 
Se modifica la fracción IV del artículo 7°, eliminando frase redundante para quedar como 
sigue:  
"Artículo 7°.  
IV. Una estimación de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos del Programa 
Especial, y" 
 
Se modifica el artículo 8°, eliminando la referencia redundante al Distrito Federal para 
corregir un error de secuencia, quedando de la siguiente manera:  
"Artículo 8°. La planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas y acciones 
de fomento a la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica, 
se realizarán con la participación de los Sectores, las entidades federativas y los municipios, 
en un marco de federalismo económico, para lo cual la Secretaría deberá establecer 
lineamientos, mecanismos o procedimientos de participación que se sujetarán a lo 
establecido en el artículo 19 de esta ley. 
Se modifica el primer párrafo del artículo 9°, para establecer el Programa Especial como 
marco de la acción de la Secretaría, y se agrega un segundo párrafo para establecer con 
claridad los lineamientos de disciplina presupuestaria a los que debe sujetarse la política de 
innovación de la Secretaria, quedando de la siguiente forma:  
"Artículo 9°. La Secretaría con base en el Programa Especial planeará, dirigirá, coordinará 
e instrumentará mecanismos de apoyo, dentro del ámbito de su competencia, que faciliten 
la innovación y la promoción, creación y desarrollo de las empresas y actividades de base 
tecnológica, y de las empresas y actividades que resulten comprendidas en los Sectores 
Prioritarios.  
Los programas, proyectos, estímulos, subsidios, apoyos, instrumentos económicos, así 
como las acciones que se lleven a cabo por la aplicación de la presente Ley y demás 
disposiciones en la materia, en los que se ejerzan recursos de carácter federal, se sujetarán a 
la disponibilidad que para tal fin se contemple en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente y deberán observar las disposiciones de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de que se trate." 
 
Se modifica el artículo 10, las siguientes fracciones:  
I. Se elimina la atribución de constituir instancias administrativas (materia administrativa 
del ejecutivo federal).  
 
II. Se elimina la referencia al desarrollo científico y tecnológico.  
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III. Se corrige secuencia.  
 
IV. Se explicitan términos.  
 
V. Se elimina la figura de Convenios Sectoriales. Se considera suficiente la adhesión de las 
empresas a los Programas de Actividad Tecnológica e Innovación de los Sectores 
Prioritarios.  
 
VI. Se corrige el nombre de los programas regionales y se explicita que los proyectos de 
innovación o desarrollo tecnológico son de las empresas,  
 
VII. Se elimina frase redundante.  
 
VIII. Se establece el mecanismo de participación de los Sectores Prioritarios y de las 
empresas incluidas en los mismos.  
 
IX. Se entiende que la representación de los estados y sectores prioritarios es el Consejo 
Consultivo. Se corrige el error de secuencia.  
 
XII. Sin modificaciones. Se corrige error de secuencia.  
 
X. Se elimina la referencia al desarrollo científico y tecnológico. Se corrige error de 
secuencia.  
 
XI. Sin modificaciones. Se corrige error de secuencia  
 
Para quedar de la siguiente forma:  
 
"Artículo 10.- Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Planear, dirigir, coordinar e instrumentar la política nacional de promoción y fomento a la 
innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica,  
 
II. Elaborar el Programa Especial, sujetándose a lo establecido en el artículo 7, 8 y 19, 
fracción I, de esta ley;  
 
III. Aplicar y operar los recursos, fondos, instrumentos financieros y los apoyos, excepto 
los estímulos fiscales, que establezca el Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, para 
cumplir con los objetivos de la presente ley;  
 
IV. Establecer las bases y lineamientos de los Convenios de Coordinación Regional para la 
participación de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios;  
 
V. Proporcionar asistencia técnica y operativa a las entidades federativas y municipios para 
la integración de los Programas Regionales para la Innovación y el Desarrollo de Empresas 
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y Actividades de Base Tecnológica y para los proyectos de innovación o desarrollo 
tecnológico de las empresas;  
 
VI. Acreditar los Programas Regionales para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica a los que hace referencia el articulo 11 de esta Ley,  
 
VII. Designar los organismos o instancias representativas de los Sectores Prioritarios, y 
elaborar en coordinación con estos, los Programas de Actividad Tecnológica e Innovación 
de los Sectores Prioritarios, y los lineamientos que deberán cumplir las empresas para su 
inclusión en dichos sectores y para la elaboración y aprobación de los proyectos de 
innovación o desarrollo tecnológico a que hace referencia el artículo 11 de esta ley;  
 
VIII. Evaluar de manera conjunta con el Consejo Consultivo los resultados de los 
Convenios de Coordinación Regional y los Programas de Actividad Tecnológica e 
Innovación de los Sectores Prioritarios, y establecer las medidas correctivas que se juzguen 
pertinentes, sujetándose a lo establecido en el artículo 19, fracción I, de esta ley;  
 
IX. Establecer los mecanismos e indicadores para la evaluación y actualización de las 
políticas, programas, instrumentos y mecanismos de apoyo de esta Ley, así como 
desarrollar un sistema de información y consulta en la materia.  
 
X. Promover en el ámbito de su competencia, la formación de recursos humanos que 
requieren los procesos de innovación y el desarrollo de empresas y actividades de base 
tecnológica  
 
XI. Las demás que resulten aplicables para cumplir el objeto de esta ley." 
 
Se reforma el artículo 11, en los siguientes párrafos:  
Párrafo primero.  
 
Se elimina la figura de Convenios Sectoriales.  
 
Párrafo segundo.  
 
Se introduce un párrafo segundo para establecer las reglas de aportación de las entidades 
federativas.  
 
Párrafo Tercero.  
 
Se introduce una salvaguarda para garantizar la concurrencia de los recursos.  
 
Párrafo Cuarto.  
 
Se corrige el orden de a redacción.  
 
Párrafo Quinto.  
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Se elimina el párrafo al desaparecer la figura de Convenio Sectorial. Las atribuciones de la 
Secretaria ya están contempladas en el artículo 10, inciso VII.  
 
Párrafo sexto.  
 
Se establece la condición de que las empresas presenten proyectos de innovación o 
desarrollo tecnológico en el marco de los programas regionales o sectoriales contemplados 
en la Ley.  
 
Para quedar de la Siguiente manera:  
 
"Artículo 11.- Los instrumentos y mecanismos de apoyo de esta ley, podrán ser canalizados 
o transferidos para su operación, a los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, mediante Convenios de Coordinación Regional en los que se establecerán los 
montos de aportación y los compromisos de las partes y que deberán suscribirse en los 
términos que establezcan las bases y lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría.  
En el caso de los Fideicomisos Estatales a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, las 
entidades federativas aportarán un monto igual al que aporte la Federación a través del 
Fideicomiso y, en el caso de los Fideicomisos Municipales a que se refiere dicho artículo, 
los municipios y las entidades federativas aportarán individualmente un monto igual al que 
aporte la Federación a través del Fideicomiso, con independencia del instrumento o 
mecanismo de que se trate. En ambos casos, las aportaciones serán administradas por las 
instituciones fiduciarias de los fideicomisos mencionados.  
 
Una vez suscrito el convenio con la entidad federativa o municipio de que se trate, y 
aportados los recursos por parte de los mismos, se aplicarán los recursos federales, estatales 
y municipales, con independencia de la firma de otros convenios. En ningún caso la 
Federación realizará aportaciones sin que las entidades federativas o éstas y los municipios 
hayan hecho sus respectivas aportaciones.  
 
Las entidades federativas y los municipios, además de los requisitos que para el efecto 
establezca la Secretaría en los Convenios de Coordinación Regional para operar los apoyos 
contemplados en la presente Ley, deberán presentar ante la Secretaría un Programa 
Regional para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica, que refleje la vocación y madurez regional de la entidad y establezca, en 
términos equiparables a los establecidos en el Programa Especial, las acciones, metas y 
compromisos que serán alcanzados.  
 
En todos los casos, para que una empresa o institución pueda recibir los apoyos 
contemplados en esta Ley, deberá acogerse a lo establecido en un Programa Regional para 
la Innovación al que se refiere el párrafo anterior, o a un Programa de Actividad 
Tecnológica e Innovación del Sector Prioritario a la que la empresa o institución 
pertenezca, mediante un proyecto de innovación o desarrollo tecnológico que establezca su 
contribución con las acciones, metas y compromisos establecidos en dichos programas." 
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Se modifica el artículo 12, fraccionándolo e incluyendo al final los conocimientos, 
organizaciones y de diseño, como elementos de una visión integral de la innovación, para 
quedar de la manera siguiente:  
"Artículo 12.- Se crea el Fideicomiso para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de 
Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el cual tendrá por objeto:  
I. Canalizar recursos financieros para una estrategia nacional de largo y mediano plazo en 
la materia, con apego a las disposiciones de carácter presupuestario;  
 
II. Facilitar la programación multianual de los distintos programas y proyectos orientados a 
fomentar los procesos de innovación productiva y tecnológica de las empresas e 
instituciones de los distintos Sectores, y de los estados y municipios,  
 
III. Propiciar el desarrollo de las Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el 
desarrollo de los Sectores Prioritarios, y la aplicación comercial de conocimientos 
científicos, tecnológicos, organizacionales y de diseño." 
 
Se modifica el primer y segundo párrafo del artículo 13, para reestructurar la representación 
con derecho a voto de los miembros del Consejo en virtud de que los recursos del 
Fideicomiso se constituyen mediante aportaciones enteramente federales. Asimismo, se 
establece la representación de cuatro miembros del Consejo Consultivo: dos de los estados 
y dos de los sectores prioritarios, dando mayor representatividad a la voz del Consejo 
Consultivo, para quedar de la forma siguiente:  
"Artículo 13.- El Fideicomiso será público y contará con un Consejo Técnico que estará 
integrado por un representante de cada una de las siguientes Instituciones: de la Secretaría 
de Economía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad; de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; de Nacional Financiera, y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
Formarán parte del Consejo Técnico cuatro representantes del Consejo Consultivo, 
nombrados de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, fracción III, los cuales sólo 
tendrán derecho de voz.  
 
........" 
 
Se reforma la fracción I del artículo 14, para condicionar la aportación federal a las reglas 
presupuestarias, quedando de la forma siguiente:  
"Artículo 14.- Las fuentes de financiamiento del Fideicomiso serán las siguientes:  
I. Las aportaciones del Gobierno Federal con apego a las disposiciones de carácter 
presupuestario;" 
 
Se modifica el primer párrafo, para establecer a las SHCP como fideicomitente; asimismo 
se eliminan las fracciones VII, IX, y se reforma la fracción IX de la nueva secuencia del 
artículo 15, para corregir las referencias a los convenios regionales y se elimina la frase 
relativa a la confidencialidad financiera, para quedar como sigue:  
"Artículo 15. El fideicomitente del Fideicomiso será el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
.......  
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VIII. Dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de cada año, las Reglas Generales con que 
operará dicho Consejo, así como Reglas de Operación para acceder a los apoyos del 
Fideicomiso;  
 
IX. El Consejo Técnico estará obligado a publicar a más tardar el último día de los meses 
de julio y diciembre de cada año, el monto erogado durante el primer y segundo semestre, 
según corresponda, así como los beneficiarios del Programa Especial, los Convenios 
Regionales, y los proyectos de innovación o desarrollo tecnológico que fueron merecedores 
de este beneficio, respetando en todo momento las restricciones legales sobre la propiedad 
industrial.  
 
........" 
 
Se modifica el artículo 16 el segundo párrafo para eliminar la ambigüedad sobre el 
establecimiento de los fideicomisos estatales o municipales y se adiciona un cuarto párrafo 
para establecer la función de vigilancia para la Secretaría de la Función Pública, para 
quedar de la siguiente manera:  
"Artículo 16.......  
Las entidades federativas y los municipios ejecutores deberán establecer Fideicomisos 
Estatales o Municipales, con el fin de generar certidumbre financiera a las políticas 
regionales de mediano plazo, y propiciar el desarrollo de conductas financieras sanas en el 
manejo de los recursos.  
 
........  
 
Los Fideicomisos Estatales y Municipales podrán recibir aportaciones adicionales a las 
establecidas en el articulo 11 para aquellos programas que la Secretaria considere 
estratégicos de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto se establezcan." 
 
Se adiciona un párrafo tercero al artículo 17, para establecer la para establecer la función de 
vigilancia para la Secretaria de la Función Publica, quedando de la manera siguiente:  
"Artículo 17. .......  
........  
 
La Secretaría de la Función Pública vigilará que los recursos que se aporten al Fideicomiso 
se apliquen de conformidad con lo establecido en esta Ley y las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables." 
 
Se elimina el artículo 18, ya que se entiende que los recursos del fideicomiso se aplicarán 
sujetos a la normatividad establecida.  
Se modifica el párrafo tercero para corregir la secuencia, pasando el artículo 19 a ser 
artículo 18 y se modifica el párrafo tercero para corregir el nombre de la ADIAT y 
adicionar la participación de la CONCAMIN, aumentando a siete los invitados sin voto a 
las reuniones del Consejo, por lo que la redacción sería la siguiente:  
 
"Artículo 18........  
.........  
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Serán integrantes del Consejo Consultivo, con voz pero sin voto, un representante de la 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de las Telecomunicaciones y la Informática, 
un representante de la Cámara Nacional de Industria de la Transformación, un 
representante de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 
Mexicanos, un representante de la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación 
Aplicada y el Desarrollo Tecnológico, un representante del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico, un representante de la Academia Mexicana de Ciencias, y un representante de 
la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología." 
 
Se modifican las fracciones I y II del artículo 19, eliminando el conflicto de atribuciones, 
planteado por el Ejecutivo, respetando el derecho a la participación de los estados y 
municipios, y los representantes de los sectores prioritarios, en las distintas áreas de 
competencia de la Ley y se reforman las fracciones III y VI para aumentar a cuatro los 
representantes del Consejo Consultivo en el Consejo Técnico, de manera paritaria entre 
entidades y sectores prioritarios y, se adicionan las fracciones IX y X para establecer las 
atribuciones para asesorar y proponer medidas para establecer una mejor coordinación entre 
las acciones enmarcadas en esta Ley y la aplicación del estimulo fiscal contemplado en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, quedando como sigue:  
"Artículo 19. Son atribuciones del Consejo Consultivo:  
I. Participar en la elaboración y la evaluación del Programa Especial, así como en la 
evaluación de los Convenios de Coordinación Regional, y de los Programas de Actividad 
Tecnológica e Innovación de los Sectores Prioritarios, de conformidad con los 
lineamientos, mecanismos y procedimientos de participación que establezca la Secretaría 
para estos propósitos;  
 
II. Participar en la elaboración de los criterios y el diseño de indicadores para determinar 
los niveles de madurez tecnológica regional a los que se refiere el artículo 7, fracción II, de 
esta Ley, de conformidad con los lineamientos, mecanismos y procedimientos de 
participación que establezca la Secretaría para estos propósitos;  
 
III. Nombrar, de entre sus miembros con derecho a voto, a cuatro representantes ante el 
Consejo Técnico, de los cuales, dos serán representantes de estados o municipios, y los dos 
restantes representantes de Sectores Prioritarios;  
 
........  
 
VI. Participar en la elaboración de los programas que establezca la Secretaría para la 
asistencia técnica y operativa a las entidades federativas, los municipios y los Sectores 
Prioritarios, en materia de políticas regionales de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica, de conformidad con los lineamientos, mecanismos y 
procedimientos de participación que establezca la Secretaría para estos propósitos;  
 
...........  
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IX. Asesorar al Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en materia de innovación y desarrollo de empresas y actividades 
de base tecnológica;  
 
X. Proponer, por conducto de su Secretario Técnico, a la Secretaría, al Comité Técnico o al 
Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las medidas que estime convenientes para mejorar la coordinación entre el estímulo 
fiscal establecido en el mencionado artículo y los instrumentos y acciones que se 
establezcan con base en la presente Ley." 
 
Asimismo, se eliminan los Artículos Segundo sobre la reforma a la Ley de ingresos y 
Tercero sobre las reformas a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su totalidad.  
Por otra parte, se reforman los párrafos primero y segundo del Artículo Segundo 
Transitorio para eliminar referencias de procedimiento consideradas innecesarias, quedando 
de la manera siguiente:  
 
"Artículo Segundo. El Consejo Consultivo al que hace referencia el artículo 19 del Artículo 
Único del presente Decreto, se integrará antes de que transcurran 60 días naturales después 
de la publicación de la Ley en el Diario Oficial.  
Las entidades federativas designadas por la Secretaría para integrar el Consejo Consultivo 
deberán suscribir sus respectivos Convenios Regionales antes de que transcurran 60 días 
naturales después de que se publiquen los lineamientos a los que se refieren los artículos 
11, párrafo cuarto, y 16, párrafo tercero." 
 
Por lo antes expuesto, las Comisiones Unidas de Economía y Hacienda y Crédito Público, 
consideran que es de aprobarse en los términos del Dictamen, y se pone a consideración del 
Pleno de la H. Cámara de Diputados, el siguiente:  
PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY PARA EL FOMENTO A LA 
INNOVACIÓN Y AL DESARROLLO DE EMPRESAS Y ACTIVIDADES DE BASE 
TECNÓLÓGICA.  
 
Artículo Único. Se expide Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de 
Empresas y Actividades de Base Tecnológica.  
 
Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica.  
 
Capítulo Primero  
Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto fomentar los procesos de innovación en las 
empresas, así como propiciar el desarrollo de las actividades y sectores económicos 
basados en el uso intensivo y la aplicación comercial de conocimiento, con el propósito de 
elevar la productividad y competitividad de la economía del país, propiciar el desarrollo 
regional, e impulsar el aumento sostenido del ingreso nacional y del bienestar general.  
 
La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el territorio nacional.  
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Artículo 2. La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretaría de 
Economía quien, en el ámbito de su competencia, celebrará convenios de coordinación 
entre las autoridades federales, estatales, del Distrito Federal y municipales, para apoyar a 
las empresas y fomentar el desarrollo de las actividades de base tecnológica.  
 
La Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, podrá concertar las acciones 
necesarias, con los Sectores para fortalecer, promover y difundir los apoyos que son objeto 
de esta ley.  
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
 
I. Ley: Ley para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y Actividades de 
Base Tecnológica;  
 
II. Secretaría: Secretaría de Economía;  
 
III. Programa Especial: Programa Especial para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo 
de Empresas y Actividades de Base Tecnológica;  
 
IV. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo 
Tecnológico.  
 
V. Consejo Técnico: El Consejo Técnico del Fideicomiso para la Innovación y el 
Desarrollo de Empresas y Actividades de base Tecnológica.  
 
VI. Sectores: Los sectores público, privado, y social;  
 
VII. Innovación: La aplicación novedosa de conocimiento orientada a mejorar o generar 
nuevos productos, servicios, procesos productivos o sistemas empresariales con el fin de 
sostener o elevar el perfil competitivo y el desempeño económico de empresas e 
instituciones;  
 
VIII. Empresas de Base Tecnológica: Las empresas de los distintos Sectores que realicen 
actividades de base tecnológica, de acuerdo a los parámetros que establezca la Secretaría 
para su clasificación;  
 
IX. Actividades de Base Tecnológica: Las actividades económicas que realicen las 
empresas, instituciones o individuos de los distintos Sectores para el uso, adaptación o 
aplicación de conocimientos científicos y tecnológicos con fines comerciales, de acuerdo a 
la clasificación que establezca la Secretaría;  
 
X. Sectores Prioritarios: Los sectores económicos, definidos como ramas industriales, 
industrias, empresas organizadas alrededor de una aplicación científica, tecnológica, de 
diseño o de conocimiento, agrupamientos locales o regionales de empresas, cadenas 
productivas, o actividades económicas especificas, establecidos como objeto de fomento y 
definidas de acuerdo con la presente ley;  
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Artículo 4. Son objetivos particulares de esta Ley, promover:  
 
I. El desarrollo regional basado en la innovación y el impulso a las actividades y empresas 
de base tecnológica, así como la formulación de políticas con este propósito;  
 
II. El desarrollo de una cultura empresarial orientada a la innovación y al cambio 
tecnológico como factores fundamentales para aumentar el desempeño competitivo y la 
productividad en las empresas e instituciones de los Sectores;  
 
III. Esquemas de financiamiento para la modernización, innovación y desarrollo 
tecnológico en las empresas, especialmente las micro, pequeñas y medianas de base 
tecnológica y las comprendidas en los Sectores Prioritarios;  
 
IV. Las condiciones para la creación, integración y desarrollo de cadenas productivas y los 
agrupamientos de locales y regionales de empresas, comprendidas en los Sectores 
Prioritarios;  
 
V. La creación e incremento en el nivel de empleo en las Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica, y en los Sectores Prioritarios;  
 
VI. La inversión pública, privada y social, nacional y extranjera, cuyo objeto sea promover 
la innovación y la creación, crecimiento o fomento de Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica y de los Sectores Prioritarios;  
 
VII. La aplicación y desarrollo de conocimiento que contribuya a elevar el perfil innovador 
y competitivo de las empresas y sectores, y a generar aplicaciones comerciales de estos 
conocimientos, así como los estudios que ayuden a una mejor comprensión de las 
condiciones que contribuyen al desarrollo de regiones, localidades, empresas y sectores 
intensivos en conocimiento,  
 
VIII. La capacitación de recursos humanos que requieren los procesos de innovación, así 
como para las actividades necesarias para su gestión, fomento y desarrollo y  
 
IX. Programas, instituciones, actividades y proyectos de infraestructura que faciliten y 
estimulen la innovación y el desarrollo de las Empresas y Actividades de Base Tecnológica.  
 
Capítulo Segundo  
Del Programa Especial para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y Actividades de 
Base Tecnológica  
 
Artículo 5.- La política nacional en materia de fomento a la innovación y al desarrollo de 
empresas y actividades de base tecnológica, objeto de la presente ley se establecerá 
mediante el Programa Especial.  
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El Programa Especial se ajustará a los propósitos y objetivos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo, y a los lineamientos generales y específicos que en materia de 
política de desarrollo económico establezca el Ejecutivo Federal.  
 
El Programa Especial deberá contemplar como horizonte de largo plazo para sus objetivos 
y estrategias un período de 6 años, pero las metas y acciones específicas que contemple se 
ajustarán a los tres años inmediatos.  
 
La evaluación de las políticas instrumentadas deberá realizarse cada tres años, con el fin de 
hacer los ajustes conducentes para alcanzar los objetivos definidos, o para reconsiderarlos 
si se juzga necesario.  
 
Artículo 6.- La definición de los Sectores Prioritarios para el desarrollo nacional en el 
ámbito de la innovación y del desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica 
deberá ser justificada en el Programa Especial de acuerdo con los siguientes criterios:  
 
I. La evaluación comparativa internacional y nacional de la contribución actual y 
prospectiva de los Sectores Prioritarios y sus impactos potenciales en el desempeño 
competitivo y el desarrollo de la economía nacional en el mediano y largo plazos;  
 
II. La identificación de los actores económicos, sociales, académicos, gubernamentales y no 
gubernamentales que potencialmente pueden contribuir en el desarrollo de los Sectores 
Prioritarios.  
 
Artículo 7.- El Programa Especial deberá tomar en consideración para su integración los 
siguientes elementos:  
 
I. La definición de los Sectores Prioritarios para el desarrollo regional, local y nacional, 
objeto de la política de promoción, atendiendo a lo establecido en el artículo 6 de esta ley;  
 
II. Un diagnóstico sobre la vocación y madurez tecnológica alcanzada por las distintas 
regiones del país, basado en indicadores económicos, sociales y tecnológicos, que permita 
determinar su potencial para albergar procesos de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica, y que permita ajustar los instrumentos y mecanismos de 
apoyo contemplados en el Programa Especial, en función de los distintos niveles de 
madurez que dichas regiones hayan alcanzado;  
 
III. Una evaluación comparativa del diagnóstico nacional con el desempeño internacional 
en materia de innovación y desarrollo tecnológico, particularmente con las economías que 
compiten con México en el mercado mundial, de manera que los objetivos y estrategias del 
Programa Especial se orienten a cerrar la brecha existente;  
 
IV. Una estimación de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos del Programa 
Especial, y  
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V. Aquellos elementos que considere el Consejo Consultivo como requisito para integrar 
adecuadamente la política nacional en materia de fomento a la innovación y al desarrollo de 
empresas y actividades de base tecnológica.  
 
Artículo 8.- La planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas y acciones 
de fomento a la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica, 
se realizarán con la participación de los Sectores, las entidades federativas y los municipios, 
en un marco de federalismo económico, para lo cual la Secretaría deberá establecer 
lineamientos, mecanismos o procedimientos de participación que se sujetarán a lo 
establecido en el artículo 19 de esta ley.  
 
Capítulo Tercero  
De los Instrumentos y Mecanismos de Apoyo  
 
Artículo 9.- La Secretaría con base en el Programa Especial planeará, dirigirá, coordinará e 
instrumentará mecanismos de apoyo, dentro del ámbito de su competencia, que faciliten la 
innovación y la promoción, creación y desarrollo de las empresas y actividades de base 
tecnológica, y de las empresas y actividades que resulten comprendidas en los Sectores 
Prioritarios.  
 
Los programas, proyectos, estímulos, subsidios, apoyos, instrumentos económicos, así 
como las acciones que se lleven a cabo por la aplicación de la presente Ley y demás 
disposiciones en la materia, en los que se ejerzan recursos de carácter federal, se sujetarán a 
la disponibilidad que para tal fin se contemple en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente y deberán observar las disposiciones de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, la Ley de Ingresos de la 
Federación y del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se 
trate.  
 
Artículo 10.- Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Secretaría tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Planear, dirigir, coordinar e instrumentar la política nacional de promoción y fomento a la 
innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica;  
 
II. Elaborar el Programa Especial, sujetándose a lo establecido en el artículo 7, 8 y 19, 
fracción I, de esta ley;  
 
III. Aplicar y operar los recursos, fondos, instrumentos financieros y los apoyos, excepto 
los estímulos fiscales, que establezca el Ejecutivo Federal y el Congreso de la Unión, para 
cumplir con los objetivos de la presente ley;  
 
IV. Establecer las bases y lineamientos de los Convenios de Coordinación Regional para la 
participación de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios;  
 
V. Proporcionar asistencia técnica y operativa a las entidades federativas y municipios para 
la integración de los Programas Regionales para la Innovación y el Desarrollo de Empresas 
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y Actividades de Base Tecnológica y para los proyectos de innovación y desarrollo 
tecnológico de las empresas;  
 
VI. Acreditar los Programas Regionales para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica a los que hace referencia el artículo 11 de esta Ley,  
 
VII. Designar los organismos o instancias representativas de los Sectores Prioritarios, y 
elaborar en coordinación con estos, los Programas de Actividad Tecnológica e Innovación 
de los Sectores Prioritarios, y los lineamientos que deberán cumplir las empresas para su 
inclusión en dichos sectores y para la elaboración y aprobación de los proyectos de 
innovación o desarrollo tecnológico a los que hace referencia el artículo 11 de esta Ley;  
 
VIII. Evaluar de manera conjunta con el Consejo Consultivo los resultados de los 
Convenios de Coordinación Regional y los Programas de Actividad Tecnológica e 
Innovación de los Sectores Prioritarios, y establecer las medidas correctivas que se juzguen 
pertinentes, sujetándose a lo establecido en el artículo 19, fracción I, de esta ley;  
 
IX. Establecer los mecanismos e indicadores para la evaluación y actualización de las 
políticas, programas, instrumentos y mecanismos de apoyo de esta Ley, así como 
desarrollar un sistema de información y consulta en la materia.  
 
X. Promover en el ámbito de su competencia, la capacitación de recursos humanos que 
requieren los procesos de innovación y el desarrollo de empresas y actividades de base 
tecnológica;  
 
XI. Las demás que resulten aplicables para cumplir el objeto de esta Ley.  
 
Artículo 11.- Los instrumentos y mecanismos de apoyo de esta ley, podrán ser canalizados 
o transferidos para su operación, a los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, mediante Convenios de Coordinación Regional en los que se establecerán los 
montos de aportación y los compromisos de las partes y que deberán suscribirse en los 
términos que establezcan las bases y lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría.  
 
En el caso de los Fideicomisos Estatales a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, las 
entidades federativas aportarán un monto igual al que aporte la Federación a través del 
Fideicomiso y, en el caso de los Fideicomisos Municipales a que se refiere dicho artículo, 
los municipios y las entidades federativas aportarán individualmente un monto igual al que 
aporte la Federación a través del Fideicomiso, con independencia del instrumento o 
mecanismo de que se trate. En ambos casos, las aportaciones serán administradas por las 
instituciones fiduciarias de los fideicomisos mencionados.  
 
Una vez suscrito el convenio con la entidad federativa o municipio de que se trate, y 
aportados los recursos por parte de los mismos, se aplicarán los recursos federales, estatales 
y municipales, con independencia de la firma de otros convenios. En ningún caso la 
Federación realizará aportaciones sin que las entidades federativas o éstas y los municipios 
hayan hecho sus respectivas aportaciones.  
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Las entidades federativas y los municipios, además de los requisitos que para el efecto 
establezca la Secretaría en los Convenios de Coordinación Regional para operar los apoyos 
contemplados en la presente Ley, deberán presentar ante la Secretaría un Programa 
Regional para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y Actividades de Base 
Tecnológica, que refleje la vocación y madurez regional de la entidad y establezca, en 
términos equiparables a los establecidos en el Programa Especial, las acciones, metas y 
compromisos que serán alcanzados.  
 
En todos los casos, para que una empresa o institución pueda recibir los apoyos 
contemplados en esta Ley, deberá acogerse a lo establecido en un Programa Regional para 
la Innovación al que se refiere el párrafo anterior, o a un Programa de Actividad 
Tecnológica e Innovación del Sector Prioritario a la que la empresa o institución 
pertenezca, mediante un proyecto de innovación o desarrollo tecnológico que establezca su 
contribución con las acciones, metas y compromisos establecidos en dichos programas.  
 
Capítulo Cuarto  
Del Fideicomiso para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de Empresas y 
Actividades de Base Tecnológica  
 
Artículo 12.- Se crea el Fideicomiso para el Fomento a la Innovación y al Desarrollo de 
Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el cual tendrá por objeto:  
 
I. Canalizar recursos financieros para una estrategia nacional de largo y mediano plazo en 
la materia, con apego a las disposiciones de carácter presupuestario;  
 
II. Facilitar la programación multianual de los distintos programas y proyectos orientados a 
fomentar los procesos de innovación productiva, tecnológica y organizacional de las 
empresas e instituciones de los distintos Sectores, y de los estados y municipios,  
 
III. Propiciar el desarrollo de las Empresas y Actividades de Base Tecnológica, el 
desarrollo de los Sectores Prioritarios, y la aplicación comercial de conocimientos 
científicos, tecnológicos, organizacionales y de diseño.  
 
Artículo 13.- El Fideicomiso será público y contará con un Consejo Técnico que estará 
integrado por un representante de cada una de las siguientes Instituciones: de la Secretaría 
de Economía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad; de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; de Nacional Financiera, y del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
 
Formarán parte del Consejo Técnico cuatro representantes del Consejo Consultivo, 
nombrados de acuerdo a lo establecido en el artículo 19, fracción III, los cuales sólo 
tendrán derecho de voz.  
 
Este Fideicomiso no tendrá estructura orgánica propia, por lo que no queda comprendido en 
los supuestos de los artículos 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
40 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. No obstante lo anterior y a efecto de dar 
cumplimiento a los fines del Fideicomiso, la Fiduciaria podrá contratar asesores y 
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profesionistas, así como personal técnico por honorarios, con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso, no estableciéndose relación laboral alguna con la Fiduciaria.  
 
Artículo 14.- Las fuentes de financiamiento del Fideicomiso serán las siguientes:  
 
I. Las aportaciones del Gobierno Federal con apego a las disposiciones de carácter 
presupuestario;  
 
II. Los productos que se generen por la inversión y la administración de los recursos y 
bienes con que cuente dicho Fideicomiso;  
 
III. Los bienes que se aporten al Fideicomiso, y  
 
IV. Los demás que, por otros conceptos, se aporten para el mejor cumplimiento de sus 
fines.  
 
Artículo 15.- El fideicomitente del Fideicomiso será el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
El Consejo Técnico tendrá de manera enunciativa, más no limitativa, las siguientes 
facultades y obligaciones:  
 
I. Será la instancia exclusiva para aprobar solicitudes, emitir recomendaciones, designar 
beneficiarios, o cualquier otra facultad de intermediación o dictamen técnico, para la 
asignación y operación del Fideicomiso;  
 
II. Autorizar la celebración de los actos, convenios y contratos de los cuales puedan derivar 
afectaciones para el patrimonio del Fideicomiso, así como aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines;  
 
III. Autorizar, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, los gastos que resulten necesarios, 
para el manejo del mismo, incluyendo los honorarios que correspondan a la Fiduciaria;  
 
IV. Instruir a la Fiduciaria, por escrito, respecto de la inversión de los fondos líquidos del 
Fideicomiso;  
 
V. Evaluar periódicamente los aspectos operativos del Fideicomiso;  
 
VI. Revisar y, en su caso, aprobar los informes que rinda la Fiduciaria sobre el manejo del 
patrimonio fideicomitido;  
 
VII. Cualesquiera otras derivadas de la presente Ley, de la legislación aplicable, así como 
del contrato constitutivo del Fideicomiso y de las Reglas de Operación que al efecto se 
emitan;  
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VIII. Dar a conocer a más tardar el 31 de marzo de cada año, las Reglas Generales con que 
operará dicho Consejo, así como Reglas de Operación para acceder a los apoyos del 
Fideicomiso, y  
 
IX. El Consejo Técnico estará obligado a publicar a más tardar el último día de los meses 
de julio y diciembre de cada año, el monto erogado durante el primer y segundo semestre, 
según corresponda, así como los beneficiarios del Programa Especial, los Convenios 
Regionales, y los proyectos de innovación o desarrollo tecnológico que fueron merecedores 
de este beneficio, respetando en todo momento las restricciones legales sobre la propiedad 
industrial.  
 
El Consejo Técnico se reunirá dos veces al año de manera ordinaria, durante el primer y 
tercer trimestre del año, y de manera extraordinaria cuando así lo considere su presidente, o 
dos terceras partes de sus miembros.  
 
Artículo 16.- La aplicación de los recursos del Fideicomiso, estará condicionada a la 
suscripción de los Convenios, a que se refiere el artículo 11 de esta ley.  
 
Las entidades federativas y los municipios ejecutores deberán establecer Fideicomisos 
Estatales o Municipales, con el fin de generar certidumbre financiera a las políticas 
regionales de mediano plazo, y propiciar el desarrollo de conductas financieras sanas en el 
manejo de los recursos.  
 
Los lineamientos o reglas de operación a los que deberán sujetarse dichos Fideicomisos 
Estatales serán establecidos por el Consejo Técnico y deberán integrarse en los Convenios 
de Coordinación Regional.  
 
Los Fideicomisos Estatales y Municipales podrán recibir aportaciones adicionales a las 
establecidas en el articulo 11 para aquellos programas que la Secretaria considere 
estratégicos de acuerdo con los lineamientos que para tal efecto se establezcan.  
 
Artículo 17.- Los recursos del Fideicomiso serán depositados en Nacional Financiera como 
fiduciaria, quien fungirá como instancia responsable del buen manejo del mismo 
Fideicomiso.  
 
La fiduciaria deberá presentar un informe anual a la Secretaría estableciendo el estado que 
guarda el Fideicomiso, los riesgos potenciales o inminentes que deriven de su operación y 
las medidas correctivas que recomienda sean aplicadas para facilitar su manejo.  
 
La Secretaría de la Función Pública vigilará que los recursos que se aporten al Fideicomiso 
se apliquen de conformidad con lo establecido en esta Ley y las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables.  
 
Capítulo Quinto  
Del Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo de Empresas y Actividades de 
Base Tecnológica  
 



 36

Artículo 18.- Con el fin de otorgar sentido federalista y participativo a la política de 
fomento a la innovación y al desarrollo de empresas y actividades de base tecnológica 
objeto de la presente Ley, se crea el Consejo Consultivo para la Innovación y el Desarrollo 
Tecnológico.  
 
El Consejo Consultivo estará presidido por el Secretario de Economía, y lo integrarán un 
representante de cada una de las entidades federativas y municipios que hayan suscrito 
Convenios de Coordinación Regional, y un representante de cada uno de los organismos o 
instancias representativas de los Sectores Prioritarios.  
 
Serán integrantes del Consejo Consultivo, con voz pero sin voto, un representante de la 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica, de las Telecomunicaciones y la Informática, 
un representante de la Cámara Nacional de Industria de la Transformación, un 
representante de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 
Mexicanos, un representante de la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación 
Aplicada y el Desarrollo Tecnológico, un representante del Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico, un representante de la Academia Mexicana de Ciencias, y un representante de 
la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología.  
 
El Consejo Consultivo sesionará de manera ordinaria dos veces al año, durante el primer y 
el tercer trimestre, y de manera extraordinaria cuando así lo decida su Presidente, o la 
mayoría simple de sus miembros con derecho a voto.  
 
Todos los nombramientos a los que se hace referencia en el presente artículo serán de 
carácter honorario y no generarán cargos a recursos públicos.  
 
Artículo 19.- Son atribuciones del Consejo Consultivo:  
 
I. Participar en la elaboración y la evaluación del Programa Especial, así como en la 
evaluación de los Convenios de Coordinación Regional, de conformidad con los 
lineamientos, mecanismos y procedimientos de participación que establezca la Secretaría 
para estos propósitos.  
 
II. Participar en la elaboración de los criterios y el diseño de indicadores para determinar 
los niveles de madurez tecnológica regional a los que se refiere el artículo 7, fracción II, de 
esta Ley, de conformidad con los lineamientos, mecanismos y procedimientos de 
participación que establezca la Secretaría para estos propósitos.  
 
III. Nombrar, de entre sus miembros con derecho a voto, a cuatro representantes ante el 
Consejo Técnico, de los cuales, dos serán representantes de estados o municipios, y los dos 
restantes representantes de sectores prioritarios.  
 
IV. Nombrar, de entre sus miembros con derecho a voto, un Secretario Técnico que fungirá 
como coordinador de las actividades y como enlace entre los miembros del propio Consejo 
y la Secretaría.  
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V. Emitir opinión en materia de política de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica, especialmente los asuntos que atañen a la participación de 
las entidades federativas, municipios y Sectores Prioritarios.  
 
VI. Participar en la elaboración de los programas que establezca la Secretaría para la 
asistencia técnica y operativa a las entidades federativas, los municipios y los Sectores 
Prioritarios, en materia de políticas regionales de innovación y desarrollo de empresas y 
actividades de base tecnológica, de conformidad con los lineamientos, mecanismos y 
procedimientos de participación que establezca la Secretaría para estos propósitos.  
 
VII. Integrar comisiones técnicas para el cumplimento de las tareas derivadas del ejercicio 
de sus atribuciones.  
 
VIII. Aprobar el Reglamento Interno y el programa de trabajo y actividades del propio 
Consejo Consultivo.  
 
IX. Asesorar al Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, en materia de innovación y desarrollo de empresas y actividades 
de base tecnológica.  
 
X. Proponer, por conducto de su Secretario Técnico, a la Secretaría, al Comité Técnico o al 
Comité Interinstitucional a que se refiere el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las medidas que estime convenientes para mejorar la coordinación entre el estímulo 
fiscal establecido en el mencionado artículo y los instrumentos y acciones que se 
establezcan con base en la presente Ley.  
 
Transitorios  
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. El Consejo Consultivo al que hace referencia el artículo 19 del Artículo 
Único del presente Decreto, se integrará antes de que transcurran 60 días naturales después 
de la publicación de la Ley en el Diario Oficial.  
 
Las entidades federativas designadas por la Secretaría para integrar el Consejo Consultivo 
deberán suscribir sus respectivos Convenios Regionales antes de que transcurran 60 días 
naturales después de que se publiquen los lineamientos a los que se refieren los artículos 
11, párrafo cuarto, y 16, párrafo tercero.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 19 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Economía  
 
Diputados: Manuel Ignacio López Villarreal (rúbrica), Presidente; Eduardo Alonso Bailey 
Elizondo, Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), José Francisco J. Landero Gutiérrez 
(rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; 
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José Manuel Abdalá de la Fuente (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León, Francisco 
Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Óscar Bitar Haddad (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala, 
Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Jaime del 
Conde Ugarte (rúbrica), Juan José García Ochoa, Alfredo Gómez Sánchez, Jorge Luis 
Hinojosa Moreno (rúbrica), Gustavo Moreno Ramos, Jesús María Ramón Valdez, Isidoro 
Ruiz Argaiz (rúbrica), Yadira Serrano Crespo, Miguel Sierra Zúñiga, Víctor Suárez Carrera 
(rúbrica), María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles, José 
Mario Wong Pérez, Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda 
Burgos (rúbrica).  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
 
Diputados: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Francisco Suárez y Dávila (rúbrica), 
Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María de los 
Dolores Padierna Luna (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, 
Jesús Emilio Martínez Álvarez (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica en contra), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto Buendía Tirado, 
Marko Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo, Humberto Francisco 
Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica en contra), Guillermo Huízar Carranza 
(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón 
(rúbrica en contra), Irma Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías 
(rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán, Manuel 
Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda 
(rúbrica), Javier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica en 
contra), José Isabel Trejo Reyes (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda, Emilio 
Zebadúa González. 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-II, martes 25 

de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, las 
siguientes Iniciativas y Minuta:  
 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, presentada por el C. Diputado Jorge Luis 
Hinojosa Moreno del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y el C. Diputado 
Eduardo Alonso Bailey Elizondo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, el 27 de julio de 2005;  
 
QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, presentada por el C. Diputado Israel Tentory García a 
nombre de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, el 24 de noviembre de 
2005;  
 
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 14 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, presentada por el C. Diputado Francisco Javier Bravo 
Carvajal del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 20 de octubre 
de 2005;  
 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, presentada por el C. Diputado Jaime del Conde Ugarte del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, el 11 de octubre de 2005;  
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 10 Y 
35 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, enviada por el Senado 
de la República, el 19 de octubre de 2004;  
 
QUE REFORMA LA FRACCION VII DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, presentada por el C. Diputado Cruz López Aguilar del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, el 28 de septiembre de 2004;  
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 23, 25, 26 Y 28 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, presentada por la C. Diputada Cristina 
Portillo Ayala del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario, el 21 de julio de 2004;  
 
QUE REFORMA LOS ARTICULOS 23, 26 Y 27 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONOMICA, presentada por el C. Diputado Raúl Cervantes Andrade 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LVIII Legislatura, 
el 5 de marzo de 2003, y  
 
QUE ADICIONA EL ARTICULO 4 BIS A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONOMICA, presentada por el C. Diputado Raúl Cervantes Andrade del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LVIII Legislatura, el 22 de 
marzo de 2001.  
 
Lo anterior, que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sometieron a la consideración del Honorable Congreso de 
la Unión.  
 
La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los artículos 39 y 45 
numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior 
para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis 
de las Iniciativas y Minuta referidas, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. En sesión celebrada en la Comisión Permanente, el día 27 de julio de 2005, los 
CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentaron los CC. 
Diputados Jorge Luis Hinojosa Moreno y Eduardo Alonso Bailey Elizondo. El C. 
Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de 
Economía de la Cámara de Diputados".  
 
SEGUNDO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 24 de noviembre de 
2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó 
el C. Diputado Israel Tentory García. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
TERCERO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 20 de octubre de 
2005, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó 
el C. Diputado Francisco Javier Bravo Carvajal. El C. Presidente de la Mesa Directiva 
acordó dar el siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
CUARTO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 11 de octubre de 2005, 
los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó el C. 
Diputado Jaime del Conde Ugarte. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  
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QUINTO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 19 de octubre de 2004, 
los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Minuta que envió el Senado 
de la República. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
SEXTO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 28 de septiembre de 
2004, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó 
el C. Diputado Cruz López Aguilar. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
SÉPTIMO. En sesión celebrada en la Comisión Permanente, el día 21 de julio de 2004, los 
CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó la C. 
Diputada Cristina Portillo Ayala. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados".  
 
OCTAVO. En sesión celebrada en la Comisión Permanente, el día 5 de marzo de 2003, los 
CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó el C. 
Diputado Raúl Cervantes Andrade del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LVIII Legislatura. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial", ahora de 
Economía.  
 
NOVENO. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados, el día 22 de marzo de 2001, 
los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó el C. 
Diputado Raúl Cervantes Andrade del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LVIII Legislatura. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial", ahora de 
Economía.  
 
DÉCIMO. Mediante diversos oficios se dio cuenta a los integrantes de la Comisión de 
Economía del contenido de las Iniciativas y la Minuta.  
 
ANÁLISIS DE LAS INICIATIVAS  
 
A. Los CC. Diputados Jorge Luis Hinojosa Moreno y Eduardo Alonso Bailey Elizondo 
plantean:  
 
Alinear el alcance de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) con la 
Constitución y actualizar el nombre de la Secretaría de Economía (artículos 1 y 2);  
Precisar que los agentes u organizaciones sin fines de lucro, así como las cámaras 
empresariales y los grupos económicos están sujetos a la ley (artículo 3);  
 
Aclarar que los monopolios constitucionales de las áreas estratégicas deberán cumplir con 
la ley en los actos que no estén expresamente exentos en el texto constitucional (artículo 4);  
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Puntualizar que las asociaciones de trabajadores, los autores y artistas, los inventores y 
perfeccionadores, así como las cooperativas están sujetos a la ley en los actos que no estén 
expresamente exentos en el texto constitucional (artículos 5 y 6);  
 
Condicionar la fijación de precios máximos a una declaratoria previa, de la Comisión 
Federal de Competencia (CFC), sobre la existencia de poder sustancial o inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate (artículo 7);  
 
Establecer la fijación de precios mínimos ante la presencia de un monopsonio previa 
declaratoria, de la CFC, sobre la existencia de poder sustancial o inexistencia de 
condiciones de competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate (artículo 7 
bis);  
 
Incluir como prácticas monopólicas relativas las siguientes conductas: depredación de 
precios; descuentos por exclusividad; subsidios cruzados; discriminación en precios o 
condiciones de venta; e incremento de costos, obstrucción del proceso productivo o 
reducción de demanda a competidores. Así como, considerar las ganancias de eficiencia 
derivadas de las prácticas monopólicas relativas (artículo 10);  
 
Incluir las figuras de poder sustancial de mercado conjunto y de mercados relacionados 
(artículos 11, 13 y 17);  
 
Señalar que la CFC podrá emitir un dictamen cuando considere que las autoridades 
estatales o municipales hayan emitido normas o realizado actos que pudieran constituirse 
como barreras al comercio interestatal, de conformidad con el artículo 117 Constitucional, 
para que el Ejecutivo ejerza la acción constitucional que corresponda (artículos 14 y 15);  
 
Mejorar la eficiencia, transparencia y certidumbre del procedimiento de notificación de 
concentraciones (artículos 18, 21, 21 bis, 21 bis 1 y 22);  
 
Elevar el monto de las transacciones de concentraciones que deben ser notificadas a la CFC 
(artículo 20);  
 
Establecer acuerdos de colaboración administrativa con entidades y organismos 
descentralizados de la administración pública federal para facilitar la aplicación de la 
política de competencia y el análisis de mercados con un grado limitado de competencia 
(artículo 24, fracción III);  
 
Ampliar las facultades de opinión y recomendación de la CFC para la aplicación de la 
política de competencia de manera integral en todos los mercados y en la normatividad 
(artículo 24, fracciones VII, VIII, IX y X);  
 
Incluir la posibilidad de investigación directa o reconocimiento en el domicilio de los 
agentes económicos (artículos 31, 31 bis y 32);  
 
Transparentar los procedimientos y el manejo de la información definiendo aquella que 
tendrá carácter público, reservado y confidencial (artículo 31 bis);  
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Implementar programas de indulgencia para los agentes económicos que colaboren en la 
persecución de prácticas monopólicas absolutas (artículo 33 bis 3);  
 
Facultar a la CFC para imponer medidas cautelares o precautorias que ordenen la 
suspensión de los actos investigados, en tanto no se concluya el procedimiento respectivo 
(artículo 34 bis);  
 
Establecer un criterio uniforme para calcular los plazos de los procedimientos de la CFC 
(artículo 34 bis 1);  
 
Incluir la tramitación de expedientes electrónicos con la finalidad de eficientar los 
procedimientos (artículo 34 bis 2);  
 
Incrementar el monto de las multas como medidas de sanción, así como hacer explícita la 
responsabilidad de los funcionarios públicos de la Administración Pública Federal que no 
acaten las opiniones y recomendaciones de la CFC (artículo 35);  
 
Revisar el procedimiento de cobro de multas y que éstas sean destinadas para promover la 
protección del proceso de competencia y libre concurrencia (artículo 35);  
 
Facultar a la CFC para ordenar la división de una empresa cuyo poder sustancial de 
mercado esté afectando el bienestar de la sociedad y esté incurriendo en prácticas 
monopólicas de manera recurrente (artículo 37);  
 
Establecer que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no puede constituirse 
en una instancia de revisión de los procedimientos de competencia (artículo 38), y  
 
Agilizar y transparentar los recursos de reconsideración (artículo 39). 
 
B. El C. Diputado Israel Tentory García pretende:  
Incorporar como una práctica monopólica relativa, la autorización, otorgamiento o 
concesión, por parte de un servidor público, a cualquier persona, la exclusividad en ferias y 
exposiciones con el propósito de dañar o impedir el proceso de competencia y libre 
concurrencia de las sociedades cooperativas (artículo 10).  
 
C. El C. Diputado Francisco Javier Bravo Carvajal sugiere:  
 
Establecer que las autoridades estatales se abstengan de emitir actos cuyo objeto directo o 
indirecto sea prohibir la entrada a su territorio o la salida de mercancías o servicios de 
origen nacional o extranjero (artículo 14), y  
Facultar a la CFC para que pueda investigar los actos del artículo anterior y, en su caso, 
comprobada su existencia, lo hará del conocimiento del titular del Poder Ejecutivo, quien 
podrá impugnarlos en los términos del artículo 105 Constitucional (artículo 15). 
 
D. El C. Diputado Jaime del Conde Ugarte propone:  
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Incluir la definición de agentes económicos, como todas aquellas personas físicas o morales 
y entidades públicas, cuando éstas realicen actividades que se encuentren estrechamente 
vinculadas con la producción, la distribución, el intercambio y el consumo de artículos 
necesarios, que repercutan y trasciendan en la economía (artículo 3).  
 
E. La Minuta del Senado establece:  
 
Reformar la fracción V del artículo 10, para hacer una corrección de estilo por un error de 
sintaxis de género;  
Derogar la fracción VII del artículo 10, e insertar su contenido en el primer párrafo del 
artículo, para eliminar la inconstitucionalidad señalada por la SCJN, y  
 
Reformar la fracción V del artículo 35, para eliminar la referencia de la fracción VII del 
artículo 10. 
 
F. El C. Diputado Cruz López Aguilar propone:  
Incluir como una práctica monopólica relativa, la imposición del precio a través de la 
importación segmentada y selectiva de fracciones de productos pecuarios de origen animal 
que tengan un valor residual en el país de origen, y que participen en el mercado nacional 
con una demanda sustancial a través de las cuales los agentes económicos importadores 
impidan el proceso de competencia y libre concurrencia en la producción y 
comercialización de la fracciones equivalentes de origen nacional (artículo 10).  
 
G. La. C. Diputada Cristina Portillo Ayala plantea:  
 
Convertir a la CFC en un órgano de la Administración Pública Federal, con autonomía 
operativa, presupuestaria y de decisión, esto es, descentralizado (artículo 23);  
Instaurar que los comisionados de la CFC sean nombrados por el Ejecutivo Federal y que la 
Cámara de Senadores pueda objetar dichos nombramientos por mayoría, o en su caso, la 
Comisión Permanente (artículo 25);  
 
Señalar que los comisionados de la CFC, no sean secretario de Estado, jefe de 
departamento administrativo, procurador general de la República, senador, diputado federal 
o local, dirigente de un partido o asociación política, gobernador de algún estado o Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal durante el año previo al día de su nombramiento (artículo 
26), y  
 
Establecer que el Presidente de la CFC sea designado por los demás comisionados (artículo 
28). 
 
H. El C. Diputado Raúl Cervantes Andrade propone:  
Convertir a la CFC en un organismo descentralizado, no sectorizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, por lo que contará con autonomía operativa, técnica, 
presupuestaria y de decisión (artículo 23);  
Instaurar que los comisionados de la CFC sean nombrados por el Ejecutivo Federal y que la 
Cámara de Senadores pueda objetar dichos nombramientos por mayoría, o en su caso, la 
Comisión Permanente (artículo 26), y  
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Aclarar que los comisionados de la CFC, sólo podrán ser removidos de sus funciones 
cuando transgredan en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la 
Constitución y en la ley, cuando por actos u omisiones se afecten las atribuciones de la 
Comisión, o cuando hayan sido sentenciados por un delito, o cuando hayan sido 
sentenciados por un delito grave que merezca pena corporal (artículo 27), e  
 
Incorporar a la aviación comercial como área prioritaria para el desarrollo nacional, por lo 
que el Estado podrá participar en las empresas que operen aerolíneas bandera, y la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes podrá regular las tarifas de las aerolíneas 
bandera, a fin de evitar que éstas realicen una práctica monopólica (artículo 4 bis). 
 
Esta Comisión dictaminadora llevó a cabo una serie de reuniones de trabajo con 
funcionarios de la Comisión Federal de Competencia, del sector empresarial y académico, a 
efecto de valorar estas Iniciativas, arrojando como resultado, una serie de modificaciones a 
las reformas propuestas y el rechazo de otras, logrando enriquecer y mejorar la legislación 
en materia de competencia económica.  
CONSIDERANDO  
 
PRIMERO. Que con base en los antecedentes indicados, la Comisión de Economía, con las 
atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar las Iniciativas y la Minuta de referencia.  
 
SEGUNDO. Que la competencia económica y libre concurrencia es la posibilidad que tiene 
cualquier persona de participar en alguna actividad económica como vendedor o comprador 
(oferente o demandante), con plena libertad de decidir cuándo entrar y salir del mercado, y 
sin que nadie pueda imponer condiciones en las relaciones de intercambio.  
 
TERCERO. Que un monopolio o monopsonio es cuando hay un solo oferente o 
demandante de un determinado producto o servicio, por lo que los consumidores o 
productores son sometidos a las condiciones que fija el agente dominante, sin embargo, la 
política de competencia no se preocupa del número de las empresas, ni del tamaño de éstas, 
sino de su comportamiento en el mercado relevante.  
 
CUARTO. Que las prácticas monopólicas absolutas u horizontales son los acuerdos que 
pactan competidores con los objetivos de: concertar precios; cuotas de producción; 
asignación de mercados; y concertación de posturas en licitaciones públicas, éstas se 
persiguen y sancionan per se, sin importar cuales son las condiciones de los mercados ni el 
número de las empresas que las ejercitan.  
 
QUINTO. Que las prácticas monopólicas relativas o verticales son aquellas cuyo objeto o 
efecto es desplazar indebidamente a otros agentes del mercado, impedirles sustancialmente 
su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, tales como: 
distribución exclusiva; imposición de condiciones unilaterales de compra o venta; compras 
o ventas atadas; compras o ventas sujetas a no comprar o vender a un tercero; negación 
unilateral de trato; boicot a un cliente o proveedor a través de la concertación entre varios 
agentes económicos; entre otras.  
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SEXTO. Que una concentración de agentes económicos es definida como la fusión, 
adquisición, adquisición de control o cualquier acto por el cual se concentran sociedades, 
asociaciones, acciones, partes sociales, fideicomisos, o activos en general, por lo que la 
aprobación de concentraciones, por parte de la autoridad antimonopolios, es una medida 
preventiva para que los agentes económicos que participen en la concentración no 
adquieran o fortalezcan elpoder sustancial que les permita afectar la libre competencia.  
 
SÉPTIMO. Que la política de competencia permite que funcione la economía de mercado, 
dado que los monopolios, los monopsonios y las prácticas monopólicas afectan a los 
consumidores, de manera inevitable, dado que cuando existe un solo vendedor o los que 
están abusan de su poder de mercado, ofertan en condiciones menos favorables en calidad, 
cantidad y precios que en condiciones de competencia.  
 
OCTAVO. Que la intervención de la autoridad antimonopolios en los mercados es 
aceptable, siempre y cuando presenten alteraciones, que afecten considerablemente a los 
productores y a los consumidores, ya que los mercados eficientes y competitivos resuelven, 
de manera positiva, las interacciones de la oferta y la demanda, alcanzando la satisfacción 
de los participantes tanto en cantidad como en precios.  
 
NOVENO. Que la competencia económica es fundamental para las economías del mundo, 
ya que está demostrado que existe una relación directa entre competencia y desarrollo 
económico; un país con una fuerte competencia registra un mayor grado de desarrollo, y lo 
mismo sucede con la relación entre competencia y crecimiento económico; una 
competencia más intensa conduce a un crecimiento más dinámico de la economía.  
 
DÉCIMO. Que los mercados competidos desmantelan las barreras a la entrada y salida, 
ampliando las oportunidades de negocio para las empresas y, de manera particular, para las 
micro, pequeñas y medianas empresas, así como para los emprendedores, lo que fomenta la 
inversión productiva y la creación de empleos, además de la productividad, la innovación, 
la competitividad y, en general, impulsa la actividad económica.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Que la protección al proceso de competencia y el libre acceso a los 
mercados, eleva la calidad de vida de la población, ya que incentiva a las empresas a 
competir, a obtener mayor participación de mercado, a través de reducir sus precios, 
mejorar la calidad y ampliar el portafolio de sus productos y servicios, favoreciendo, 
principalmente, a los consumidores.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Que la política de competencia económica es un mandato que 
emana del artículo 28 Constitucional que dispone que "en los Estados Unidos Mexicanos 
quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones 
de impuestos en términos y condiciones que fijan las leyes..."  
 
DÉCIMO TERCERO. Que la LFCE tiene por objeto, a través de la CFC, proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de 
monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados de bienes y servicios.  
 



 9

DÉCIMO CUARTO. Que la LFCE fue concebida para ser aplicada a toda la actividad 
económica, es decir, se refiere a los agentes económicos de manera global, ya que la teoría 
económica reconoce al gobierno, a una empresa o a una persona física como tal, pero es 
importante precisar que los monopolios constitucionales de las áreas estratégicas, los 
agentes u organizaciones sin fines de lucro, las cámaras empresariales, las asociaciones de 
trabajadores, los autores y artistas, los inventores y perfeccionadores, así como las 
cooperativas están sujetos a la ley respecto de actos que dañen el proceso de competencia y 
libre concurrencia.  
 
DÉCIMO QUINTO. Que el artículo 28 Constitucional reconoce lo nocivo que son los 
monopolios, los monopsonios y las prácticas monopólicas, por lo que es esencial que la 
Secretaría de Economía pueda imponer precios a los productos y servicios que sean 
necesarios para la economía nacional o el consumo popular, siempre y cuando la CFC 
declare la existencia de poder sustancial o no haya condiciones de competencia efectiva en 
el mercado relevante de que se trate.  
 
DÉCIMO SEXTO. Que las prácticas monopólicas relativas, según la actual LFCE deben 
reunir 3 características: 1) Tener por objeto o efecto desplazar indebidamente a otros 
agentes económicos del mercado, impedirles sustancialmente su acceso o establecer 
ventajas exclusivas en favor de una o varias personas; 2) El presunto responsable que lleve 
a cabo el acto debe tener poder sustancial en el mercado relevante; y 3) Actualizar alguno 
de los siguientes supuestos:  
 
1. Distribución exclusiva;  
2. Imposición de condiciones unilaterales de compra o venta;  
3. Compras o ventas atadas;  
4. Compras o ventas sujetas a no comprar o vender a un tercero;  
 
5. Negación unilateral de trato a un agente económico;  
6. Boicot a un cliente o proveedor a través de la concertación entre varios agentes 
económicos, y  
 
7. En general, todo acto que indebidamente dañe o impida el proceso de competencia y 
libre concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y comercialización de 
bienes o servicios. 
 
Esta última fracción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación la declaró inconstitucional 
porque "viola las garantías de legalidad y de seguridad jurídica que consagra el artículo 16 
constitucional, al no definir la conducta infractora que da lugar a la sanción", para subsanar 
este problema legal y otorgar certidumbre jurídica al gobernado, se estima imprescindible 
que las prácticas enunciadas en el artículo 7 del Reglamento de la LFCE se eleven a rango 
de Ley, por lo que se incorporan cinco nuevas prácticas monopólicas relativas concretas:  
1. Depredación de precios;  
2. Descuentos por exclusividad;  
3. Subsidios cruzados;  
4. Discriminación en precios o condiciones de venta, y  
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5. Incremento de costos, obstrucción del proceso productivo o reducción de demanda a 
competidores. 
 
Además, con la reforma se pretende agregar un elemento adicional para determinar si este 
tipo de prácticas deben ser sancionadas: la CFC analizará las ganancias en eficiencia 
derivadas de la conducta que acrediten los agentes económicos y que incidan 
favorablemente en el proceso de competencia y libre concurrencia. Aun y cuando la teoría 
económica define claramente las ganancias en eficiencia, se incluyen en la ley conceptos 
específicos para proporcionarles más seguridad a los agentes económicos: la introducción 
de productos nuevos; el aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos; 
las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y métodos de 
producción, de la integración de activos, de los incrementos en la escala de la producción y 
de la producción de bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción; la 
introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o 
mejorados; la combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que 
mejoren la calidad o amplíen los atributos de los bienes y servicios; las mejoras en calidad, 
inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten favorablemente en la 
cadena de distribución; que no causen un aumento significativo en precios, o una reducción 
significativa en las opciones del consumidor, o una inhibición importante en el grado de 
innovación en el mercado relevante; así como las demás que demuestren que las 
aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de dichas prácticas superan sus 
efectos anticompetitivos.  
DÉCIMO SÉPTIMO. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
inconstitucionales los artículos 14 y 15 de la LFCE, ya que señaló que "el control 
constitucional de normas generales o de actos de las autoridades estatales no puede crearse 
en una ley, sino en la propia Constitución". Además, que "no sólo instituyen un medio de 
control constitucional, sino que, además, facultan a un organismo público desconcentrado 
de la administración pública federal, como lo es la Comisión Federal de Competencia, para 
llevar a cabo el análisis y decisión sobre la constitucionalidad de los actos de las 
autoridades estatales, con lo cual se rompe con el respeto de los diferentes niveles de 
gobierno y de su respectivo ámbito competencial, en plena contravención a los artículos 40 
y 41 de la Constitución Federal, puesto que, para tal efecto, el Órgano Reformador de la 
Constitución instituyó en la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la controversia constitucional, que constituye el medio idóneo 
para regular, constitucionalmente, el ejercicio de atribuciones de las autoridades, ya sea en 
la esfera federal o local; de tal suerte que cualquier otra vía, instituida en una ley, para tal 
fin, es inconstitucional".  
 
Para remediar esta inconsistencia de la LFCE, se propone que la CFC pueda emitir un 
dictamen cuando considere que las autoridades estatales o municipales hayan emitido 
normas o realizado actos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea contrario a lo 
dispuesto por las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 117 Constitucional, es decir, actos 
que pudieran constituirse como barreras al comercio interestatal, para que en todo caso, la 
CFC lo haga del conocimiento del órgano competente del Ejecutivo Federal o al Procurador 
General de la República, según corresponda, para que, se ejercite la acción constitucional 
correspondiente.  
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DÉCIMO OCTAVO. Que la CFC tiene el control sobre las concentraciones de agentes 
económicos en el país, por lo que cuenta con 4 procedimientos: notificación de las 
operaciones; avisos de reestructuración de activos; investigaciones de oficio; y denuncias, 
con la intención de mejorar la eficiencia, transparencia y certidumbre en los procedimientos 
de notificación de concentraciones, se propone varias reformas a la ley:  
 
Para determinar si la concentración debe ser impugnada o sancionada por la CFC, se 
agregan las siguientes consideraciones:  
 
a) Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás 
competidores y demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes 
económicos relacionados;  
b) La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes económicos y 
la participación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, 
siempre que dichos agentes económicos participen directa o indirectamente en el mercado 
relevante o en mercados relacionados, y  
 
c) Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia del 
mercado que se lograría derivada de la concentración y que incidirá favorablemente en el 
proceso de competencia y libre concurrencia. 
 
Además, la experiencia ha demostrado que las notificaciones tienen un alto costo 
regulatorio injustificado para los agentes económicos y la propia CFC, por ejemplo, en el 
2004, de 122 notificaciones solo una fue objetada y 4 se condicionaron, por lo que para 
remediar esta situación se plantea elevar los umbrales, medidos en salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, para la notificación de alguna concentración:  
a) Independientemente del lugar de la celebración, importen al país, directa o 
indirectamente, un monto superior a 18 millones;  
b) Impliquen activos anuales o ventas anuales originadas en el país por más de 18 millones, 
e  
 
c) Involucren una acumulación en el país de activos o capital social superior a 8.4 millones, 
y en ésta participen dos o más agentes económicos cuyos activos o volumen anual de 
ventas, conjunta o separadamente, sumen más de 48 millones. 
 
Actualmente, todas las concentraciones notificables deben seguir el mismo procedimiento, 
a pesar de que en algunos casos es claro que no habrá efectos adversos a la competencia, 
como la reestructuración de grupos corporativos o de grupos de empresas vinculadas 
mediante una franquicia. Para tal efecto, se propone un trámite más expedito para estas 
transacciones, en donde las partes claramente acrediten que no tendrán efectos nocivos en 
el mercado de que se trata.  
Finalmente, dentro de los 10 días siguientes de la recepción de la notificación, la CFC 
podrá ordenar a los agentes económicos involucrados que no ejecuten la concentración, 
hasta en tanto se emita una resolución favorable.  
 
DÉCIMO NOVENO. Que es imprescindible permear en los tres niveles de gobierno una 
política de competencia económica, por lo que se faculta a la CFC para: 1) Establecer 
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mecanismos de coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales para 
combatir y prevenir los actos prohibidos por la ley; 2) Celebrar acuerdos de colaboración 
interinstitucionales para fortalecer las políticas de regulación y competencia; 3) Resolver 
sobre condiciones de competencia, existencia de poder sustancial u otras cuestiones 
relativas al proceso de competencia y libre concurrencia a que hacen referencia ésta u otras 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas; 4) Emitir opiniones vinculativa a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, respecto de los ajustes a 
programas y políticas, y anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y de 
actos administrativos de carácter general que pretendan emitir, cuando estos puedan tener 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia; 5) Emitir opiniones 
públicas sobre iniciativas de leyes y anteproyectos de reglamentos y decretos en materia de 
competencia y libre concurrencia; y 6) Resolver sobre la incorporación de medidas 
protectoras y promotoras de la competencia en los sectores regulados.  
 
VIGÉSIMO. Que es fundamental que los comisionados de la CFC sean aprobados por el 
Senado de la República, lo cual brindará más apoyo político a la autoridad antimonopolios 
y a la política de competencia.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Que las prácticas monopólicas absolutas son las más dañinas al 
proceso de competencia, se castigan con más severidad, pero también son las más difíciles 
de detectar, dado que los agentes involucrados tienen la precaución de no dejar huellas o 
registros, por lo que las legislaciones de competencia en el mundo, han implementado 
programas de inmunidad para combatir frontalmente este tipo de prácticas.  
 
Por lo que estas reformas, incluyen el programa de indulgencia implementado por la CFC, 
en este año, para que un agente económico, que participó en una práctica monopólica 
absoluta puede apegarse a este programa y con ello reducir la sanción a la que es acreedor.  
 
Esta medida permitirá, por un lado, prevenir la formación de cárteles, ya que los 
potenciales participantes conocen con anticipación que existen fuertes incentivos para 
colaborar con la autoridad, y por el otro, introducen elementos que reducen la estabilidad 
del cártel cuando ya se formó.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Que la información interna de los agentes económicos puede 
contener evidencia de los ilícitos cometidos y, en algunos casos, ésta puede ser la única 
prueba de una práctica monopólica, por lo que es vital que la CFC pueda llevar a cabo 
visitas de verificación en las instalaciones de trabajo u oficinas de los agentes investigados, 
cuando detecte una probable violación a la ley, sujeta a la autorización de la autoridad 
judicial, lo que permitirá a la autoridad antimonopolio allegarse de evidencias sólidas, 
cumpliendo, desde luego, con las formalidades que prevé la Constitución.  
 
VIGÉSIMO TERCERO. Que el incremento del monto de las multas como medidas de 
sanción, es esencial para inhibir las conductas anticompetitivas de los agentes económicos, 
ya que actualmente los niveles de las multas son irrisorias para los agentes dominantes que 
abusan de su poder de mercado; la renta monopólica es superior en la mayoría de los casos.  
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Además, se plantea que cuando un agente económico haya sido sancionado dos veces o 
más en términos del artículo 35 de la LFCE, en lugar de la sanción que corresponda, la 
CFC podrá ordenar al agente económico la desincorporación o enajenación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones, por la parte que sea necesaria para que el agente 
económico no tenga poder sustancial en el mercado relevante.  
 
Por otra parte, se propone que el cobro de multas sean destinadas para los programas de 
apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa.  
 
VIGÉSIMO CUARTO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía 
que dictamina, reconocen que estas reformas protegerán de manera más eficaz y eficiente el 
proceso de competencia económica y la libre concurrencia en los mercados, que serán de 
gran beneficio para la economía, por el lado de los productores, se impulsará la 
competencia, la actividad productiva y la competitividad, incrementado las oportunidades 
de negocios para las empresas y, de manera especial, para las micro, pequeñas y medianas, 
y por el lado de los consumidores, la mayor cantidad de bienes y servicios, así como de 
marcas, ampliarán las opciones y optimizaran las condiciones de calidad y precios, por lo 
que concluimos, que la competencia es un ingrediente fundamental para elevar el bienestar 
de todos los mexicanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía resuelve:  
 
PRIMERO. Se aprueban las Iniciativas en los términos del presente Dictamen.  
 
SEGUNDO. Se aprueba la Minuta con modificaciones, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
devuelve al Senado de la República.  
 
TERCERO. La Comisión de Economía presenta al Pleno de esta Honorable Asamblea para 
su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2; 3; 4; 5; 6; 7; 9, fracción II; 10; 14; 18; 
20; 21, fracciones II, III y IV; 22; 24; 25; 26; 28; 30; 31; 32; 33; 35; 37 y 38; se adicionan 
los artículos 21 bis; 31 bis; 33 bis; 33 bis 1; 33 bis 2; 33 bis 3; 33 bis 4; 34 bis; 34 bis 1; 34 
bis 2; 34 bis 3; y se deroga el artículo 15, todos de la Ley Federal de Competencia 
Económica, para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre 
concurrencia, mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas 
y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios.  
 
Para efectos de esta Ley, se entenderá por Secretaría, la Secretaría de Economía, y por 
Comisión, la Comisión Federal de Competencia.  
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Artículo 3. Están sujetos a lo dispuesto por esta Ley todos los agentes económicos, sea que 
se trate de personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de 
la administración pública federal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica.  
 
Serán responsables solidarios los agentes económicos que hayan adoptado la decisión y el 
directamente involucrado en la conducta prohibida por esta Ley.  
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, no constituyen monopolios las funciones que el 
Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas estratégicas a que se refieren los párrafos 
cuarto y séptimo del artículo 28 constitucional.  
 
No obstante, las dependencias y organismos que tengan a su cargo las funciones a que se 
refiere el párrafo anterior, estarán sujetos a lo dispuesto por esta Ley respecto de los actos 
que no estén expresamente comprendidos en los supuestos del artículo constitucional 
referido.  
 
Artículo 5. No se considerarán monopolios las asociaciones de trabajadores constituidas 
conforme a la legislación de la materia para la protección de sus propios intereses.  
 
Tampoco constituyen monopolios los privilegios que se conceden a los autores y artistas 
para la producción de sus obras y los que se otorguen a los inventores y perfeccionadores 
para el uso exclusivo de sus inventos o mejoras.  
 
Los agentes económicos referidos en los dos párrafos anteriores estarán sujetos a lo 
dispuesto en esta Ley respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro 
de la protección que señala el artículo 28 constitucional.  
 
Artículo 6. No constituyen monopolios las asociaciones o sociedades cooperativas que 
vendan directamente sus productos en el extranjero, siempre que:  
 
I. Dichos productos sean la principal fuente de riqueza de la región en que se produzcan o 
no sean artículos de primera necesidad;  
II. Sus ventas o distribución no se realicen dentro del territorio nacional;  
 
III. La membresía sea voluntaria y se permita la libre entrada y salida de sus miembros;  
 
IV. No otorguen o distribuyan permisos o autorizaciones cuya expedición corresponda a 
dependencias o entidades de la administración pública federal, y  
 
V. Estén autorizadas en cada caso para constituirse por la legislatura correspondiente a su 
domicilio social. 
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Los agentes económicos referidos en este artículo estarán sujetos a lo dispuesto en esta Ley 
respecto de los actos que no estén expresamente comprendidos dentro de la protección que 
señala el artículo 28 constitucional.  
Artículo 7. Para la imposición, en los términos del artículo 28 constitucional, de precios a 
los productos y servicios que sean necesarios para la economía nacional o el consumo 
popular, se estará a lo siguiente:  
 
I. Corresponde exclusivamente al Ejecutivo Federal determinar mediante decreto los bienes 
y servicios que podrán sujetarse a precios, siempre y cuando no haya condiciones de 
competencia efectiva en el mercado relevante de que se trate. La Comisión determinará 
mediante declaratoria si no hay condiciones de competencia efectiva.  
II. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias y 
previa opinión de la Comisión, fijará los precios que correspondan a los bienes y servicios 
determinados conforme a la fracción anterior, con base en criterios que eviten la 
insuficiencia en el abasto. 
 
La Secretaría podrá concertar y coordinar con los productores o distribuidores las acciones 
o modalidades que sean necesarias en esta materia, procurando minimizar los efectos sobre 
la competencia y la libre concurrencia.  
La Procuraduría Federal del Consumidor, bajo la coordinación de la Secretaría, será 
responsable de la inspección, vigilancia y sanción, respecto de los precios que se 
determinen conforme a este artículo, de acuerdo con lo que dispone la Ley Federal de 
Protección al Consumidor.  
 
Artículo 9. ...  
 
I. ...  
II. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir 
sino solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción 
de un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios;  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
... 
 
Artículo 10. Sujeto a que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 
y 13 de esta Ley, se consideran prácticas monopólicas relativas los actos, contratos, 
convenios, procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar 
indebidamente a otros agentes del mercado; impedirles sustancialmente su acceso o 
establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas, en los siguientes casos:  
I. Entre agentes económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, imposición o 
establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva de bienes o servicios, por 
razón de sujeto, situación geográfica o por períodos determinados, incluidas la división, 
distribución o asignación de clientes o proveedores; así como la imposición de la 
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obligación de no fabricar o distribuir bienes o prestar servicios por un tiempo determinado 
o determinable;  
II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor deba 
observar al comercializar o distribuir bienes o prestar servicios;  
 
III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro 
bien o servicio adicional, normalmente distinto o distinguible, o sobre bases de 
reciprocidad;  
 
IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por un tercero;  
 
V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o proporcionar a 
personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente ofrecidos a terceros;  
 
VI. La concertación entre varios agentes económicos o la invitación a éstos, para ejercer 
presión contra algún agente económico o para rehusarse a vender, comercializar o adquirir 
bienes o servicios a dicho agente económico, con el propósito de disuadirlo de una 
determinada conducta, aplicar represalias u obligarlo a actuar en un sentido determinado;  
 
VII. La venta sistemática de bienes o servicios a precios por debajo de su costo medio total 
o su venta ocasional por debajo del costo medio variable, cuando existan elementos para 
presumir que estas pérdidas serán recuperadas mediante incrementos futuros de precios, en 
los términos del Reglamento de esta Ley;  
 
VIII. El otorgamiento de descuentos o incentivos por parte de productores o proveedores a 
los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar 
los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un 
tercero, o la compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o 
proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de la venta o transacción;  
 
IX. El uso de las ganancias que un agente económico obtenga de la venta, comercialización 
o prestación de un bien o servicio para financiar las pérdidas con motivo de la venta, 
comercialización o prestación de otro bien o servicio;  
 
X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para diferentes 
compradores o vendedores situados en igualdad de condiciones, y  
 
XI. La acción de uno o varios agentes económicos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, 
sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la demanda que 
enfrentan sus competidores. 
 
Para determinar si las prácticas a que se refiere este artículo deben ser sancionadas en 
términos de esta Ley, la Comisión analizará las ganancias en eficiencia derivadas de la 
conducta que acrediten los agentes económicos y que incidan favorablemente en el proceso 
de competencia y libre concurrencia. Estas ganancias en eficiencia podrán incluir las 
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siguientes: la introducción de productos nuevos; el aprovechamiento de saldos, productos 
defectuosos o perecederos; las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas 
técnicas y métodos de producción, de la integración de activos, de los incrementos en la 
escala de la producción y de la producción de bienes o servicios diferentes con los mismos 
factores de producción; la introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o 
servicios nuevos o mejorados; la combinación de activos productivos o inversiones y su 
recuperación que mejoren la calidad o amplíen los atributos de los bienes y servicios; las 
mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten 
favorablemente en la cadena de distribución; que no causen un aumento significativo en 
precios, o una reducción significativa en las opciones del consumidor, o una inhibición 
importante en el grado de innovación en el mercado relevante; así como las demás que 
demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de dichas 
prácticas superan sus efectos anticompetitivos.  
Artículo 14. La Comisión, de oficio o petición de parte, podrá emitir un dictamen cuando 
considere que las autoridades estatales o municipales hayan emitido normas o realizado 
actos cuyo objeto o efecto, directo o indirecto, sea contrario a lo dispuesto por las 
fracciones IV, V, VI y VII del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
 
Para la elaboración del dictamen la Comisión podrá allegarse de los elementos de 
convicción que estime necesarios y requerir la documentación o información relevante, la 
que deberá proporcionársele dentro de un plazo improrrogable de diez días naturales.  
 
 
En su caso, la Comisión concluirá el dictamen dentro de los veinte días naturales siguientes 
a la fecha en que haya tenido conocimiento de los hechos y lo remitirá al órgano 
competente del Ejecutivo Federal o al Procurador General de la República, según 
corresponda, para que, de considerarlo procedente, ejercite la acción constitucional 
correspondiente.  
 
Artículo 15. Derogado.  
 
Artículo 18. Para determinar si la concentración debe ser impugnada o sancionada en los 
términos de esta Ley, la Comisión deberá considerar los siguientes elementos:  
 
I. El mercado relevante, en los términos prescritos en el artículo 12 de esta Ley;  
II. La identificación de los agentes económicos que abastecen el mercado de que se trate, el 
análisis de su poder en el mercado relevante, de acuerdo con el artículo 13 de esta Ley, el 
grado de concentración en dicho mercado;  
 
III. Los efectos de la concentración en el mercado relevante con respecto a los demás 
competidores y demandantes del bien o servicio, así como en otros mercados y agentes 
económicos relacionados;  
 
IV. La participación de los involucrados en la concentración en otros agentes económicos y 
la participación de otros agentes económicos en los involucrados en la concentración, 
siempre que dichos agentes económicos participen directa o indirectamente en el mercado 
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relevante o en mercados relacionados. Cuando no sea posible identificar dicha 
participación, esta circunstancia deberá quedar plenamente justificada;  
 
V. Los elementos que aporten los agentes económicos para acreditar la mayor eficiencia del 
mercado que se lograría derivada de la concentración y que incidirá favorablemente en el 
proceso de competencia y libre concurrencia.  
 
El Reglamento de esta Ley establecerá los términos y condiciones para presentar ante la 
Comisión los elementos a que se refiere el párrafo anterior, y  
 
VI. Los demás criterios e instrumentos analíticos que prescriba el Reglamento de esta Ley. 
 
Artículo 20. Las siguientes concentraciones deberán ser notificadas a la Comisión antes de 
que se lleven a cabo:  
I. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, importen en la República, directa o indirectamente, un monto superior al 
equivalente a 18 millones de veces el salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal;  
II. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen la acumulación del 35 
por ciento o más de los activos o acciones de un agente económico, cuyos activos anuales 
en la República o ventas anuales originadas en la República importen más del equivalente a 
18 millones de veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; o  
 
III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en la 
República de activos o capital social superior al equivalente a 8.4 millones de veces el 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos 
o más agentes económicos cuyos activos o volumen anual de ventas, conjunta o 
separadamente, sumen más de 48 millones de veces el salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal. 
 
Dentro de los diez días siguientes a la presentación de la notificación de la concentración, la 
Comisión podrá ordenar a los agentes económicos involucrados en la transacción que no 
ejecuten la concentración hasta en tanto la Comisión emita la resolución favorable. En caso 
de que la Comisión no emita la orden correspondiente, los agentes económicos, bajo su 
responsabilidad, podrán ejecutar la concentración. La orden o la falta de ella no prejuzga 
sobre el fondo del asunto.  
Los actos relativos a una concentración no podrán ser inscritos en el Registro Público de 
Comercio hasta que se obtenga resolución favorable de la Comisión o haya transcurrido el 
plazo a que se refiere el artículo 21 sin que dicha Comisión haya emitido resolución.  
 
Los agentes involucrados en una concentración que no se ubiquen en los supuestos 
previstos en este artículo, podrán notificarla voluntariamente a la Comisión.  
 
Artículo 21. ...  
 
I. ...  
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II. La Comisión podrá solicitar datos o documentos adicionales dentro de los quince días 
contados a partir de la recepción de la notificación, mismos que los interesados deberán 
proporcionar dentro de un plazo de quince días, el que podrá ser ampliado en casos 
debidamente justificados;  
 
III. Para emitir su resolución, la Comisión tendrá un plazo de treinta y cinco días contado a 
partir de la recepción de la notificación o, en su caso, de la documentación adicional 
solicitada. Concluido el plazo sin emitir resolución, se entenderá que la Comisión no tiene 
objeción alguna;  
 
IV. En casos excepcionalmente complejos, el Presidente de la Comisión, bajo su 
responsabilidad, podrá ampliar el plazo a que se refieren las fracciones II y III hasta por 
cuarenta días adicionales;  
 
V. ...  
 
VI. ... 
 
Artículo 21 bis. Al hacerse la notificación a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, los 
agentes económicos podrán presentar un análisis y adjuntar la información conducente, 
para demostrar a la Comisión que es notorio que la concentración no tendrá como objeto o 
efecto disminuir, dañar, o impedir la competencia y la libre concurrencia.  
En este caso la Comisión resolverá sobre la concentración, dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha del acuerdo de recepción a trámite. Concluido el plazo sin que la Comisión haya 
emitido resolución, se entenderá que no hay objeción alguna para que se realice la 
concentración.  
 
En caso de que la Comisión considere que no se demuestra la notoriedad prevista en el 
párrafo primero, la Comisión dictará un nuevo acuerdo de recepción a trámite a partir del 
cual se estará al procedimiento establecido en el artículo anterior.  
 
Artículo 22. No podrán ser investigadas con base en esta Ley las concentraciones que 
hayan obtenido resolución favorable, excepto cuando dicha resolución se haya obtenido con 
base en información falsa o bien cuando la resolución haya quedado sujeta a condiciones 
posteriores y las mismas no se hayan cumplido en el plazo establecido para tal efecto.  
 
Tampoco podrán ser investigadas las concentraciones que no requieran ser previamente 
notificadas, una vez transcurrido un año de su realización.  
 
Artículo 24. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Investigar la existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos o 
concentraciones contrarias a esta Ley para lo cual podrá requerir a los particulares y agentes 
económicos la información o documentos que estime relevantes y pertinentes;  
II. Solicitar a la autoridad judicial competente la autorización para realizar visitas de 
verificación y requerir la exhibición de papeles, libros, documentos, archivos e información 
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generada por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, a fin de 
comprobar el cumplimiento de esta Ley y de las demás disposiciones aplicables;  
 
III. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades federales, estatales y 
municipales para el combate y prevención de monopolios, concentraciones y prácticas 
prohibidas por esta Ley;  
 
IV. Resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamente la violación de 
esta Ley y, en su caso, denunciar ante el Ministerio Público las probables conductas 
delictivas en materia de competencia y libre concurrencia de que tenga conocimiento;  
 
V. Resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o 
libre concurrencia a que hacen referencia ésta u otras leyes, reglamentos o disposiciones 
administrativas;  
 
VI. Emitir, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, opinión vinculatoria en 
materia de competencia económica a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, respecto de los ajustes a programas y políticas, cuando éstos puedan tener 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. El Titular del Ejecutivo Federal podrá objetar esta opinión. 
La opinión y, en su caso, la objeción deberán publicarse;  
 
VII. Opinar, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, sobre iniciativas de leyes 
y anteproyectos de reglamentos y decretos en lo tocante a los aspectos de competencia y 
libre concurrencia, sin que estas opiniones tengan efectos vinculatorios. Las opiniones 
citadas deberán publicarse;  
 
VIII. Emitir, cuando lo considere pertinente o a petición de parte, opinión vinculatoria en 
materia de competencia económica, a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, respecto de los anteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares 
y demás actos administrativos de carácter general que pretendan emitir, cuando puedan 
tener efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. El Titular del 
Ejecutivo Federal podrá objetar esta opinión. La opinión y, en su caso, la objeción deberán 
publicarse;  
 
IX. Opinar sobre las consultas que le sean formuladas por los agentes económicos, sin que 
estas opiniones tengan efectos jurídicos o vinculatorios;  
 
X. Emitir, cuando lo considere pertinente, opinión en materia de competencia y libre 
concurrencia, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos 
de carácter general; las opiniones citadas deberán publicarse;  
 
XI. Cuando lo considere pertinente, emitir opinión en materia de competencia y libre 
concurrencia, respecto de leyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos administrativos, 
sin que tales opiniones tengan efectos jurídicos ni la Comisión pueda ser obligada a emitir 
opinión;  
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XII. Elaborar y hacer que se cumplan, hacia el interior de la Comisión, los manuales de 
organización y de procedimientos;  
 
XIII. Participar con las dependencias competentes en la celebración de tratados 
internacionales en materia de regulación o políticas de competencia y libre concurrencia;  
 
XIV. Celebrar convenios o acuerdos interinstitucionales en materia de regulación o 
políticas de competencia y libre concurrencia;  
 
XV. Establecer oficinas de representación en el interior de la República;  
 
XVI. Resolver sobre la incorporación de medidas protectoras y promotoras en materia de 
competencia económica en los procesos de desincorporación de entidades y activos 
públicos, así como en los procedimientos de asignación de concesiones y permisos que 
realicen dependencias y entidades de la administración pública federal, en los casos que 
determine el Reglamento de esta Ley;  
 
XVII. Promover, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, 
que sus actos administrativos observen los principios de competencia y libre concurrencia;  
 
XVIII. Promover la aplicación de los principios de competencia y libre concurrencia, y  
 
XIX. Las demás que le confieran ésta y otras leyes y reglamentos. 
 
Artículo 25. El Pleno estará integrado por cinco comisionados, incluyendo al Presidente de 
la Comisión. Deliberará en forma colegiada y decidirá los casos por mayoría de votos, 
teniendo su Presidente voto de calidad.  
Corresponde al Pleno el ejercicio de las atribuciones señaladas en las fracciones IV, V, VI, 
VIII, X, XVI del artículo 24, emitir los criterios técnicos que sean necesarios para el 
efectivo cumplimiento de la Ley y expedir los manuales de organización y de 
procedimientos de la Comisión.  
 
Artículo 26. Los comisionados serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal. La 
Cámara de Senadores podrá objetar dichas designaciones por mayoría, y cuando se 
encuentre en receso por la Comisión Permanente, con la misma votación. En todo caso, la 
instancia legislativa tendrá treinta días para resolver, vencido este plazo sin que se emita 
resolución al respecto, se entenderá como no objetado el nombramiento.  
 
Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adquiera otra nacionalidad, estar en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos, ser profesionales en las áreas de derecho, 
economía, ingeniería, administración pública, contaduría o materias afines al objeto de esta 
Ley, mayores de treinta y cinco años de edad y menores de setenta y cinco; y  
II. Haberse desempeñado en forma destacada en cuestiones profesionales, de servicio 
público o académicas sustancialmente relacionadas con el objeto de esta Ley. 



 22

 
Los comisionados deberán abstenerse de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 
comisión pública o privada, con excepción de los cargos docentes. Asimismo, estarán 
impedidos para conocer de asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los 
términos del Reglamento de esta Ley.  
Los Comisionados tendrán el personal necesario para el despacho eficaz de sus asuntos, de 
acuerdo con el presupuesto autorizado.  
 
Artículo 28. El Presidente de la Comisión será designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal y tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Coordinar los trabajos de la Comisión;  
II. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas internas de la Comisión;  
 
III. Presentar al Titular del Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión un informe anual 
sobre el desempeño de la Comisión, mismo que deberá ser publicado;  
 
IV. Solicitar a cualquier autoridad del país o del extranjero la información que requiera para 
indagar sobre posibles violaciones a esta Ley;  
 
V. Representar legalmente a la Comisión, nombrar y remover al personal, crear las 
unidades técnicas necesarias de conformidad con su presupuesto y delegar facultades en 
términos del Reglamento de esta Ley, y  
 
VI. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 
 
Artículo 30. La investigación de la Comisión se inicia de oficio o a petición de parte.  
El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un extracto del mismo, el cual deberá contener, cuando menos, la probable 
violación a investigar y el mercado en el que se realiza, con el objeto de que cualquier 
persona pueda coadyuvar en dicha investigación.  
 
El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto 
sea relevante a juicio de la Comisión. En ningún caso, se revelará en el extracto el nombre, 
denominación o razón social de los agentes económicos involucrados en la investigación.  
 
El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y no 
podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento veinte días.  
 
Este periodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por períodos de hasta ciento 
veinte días, cuando existan causas debidamente justificadas para ello.  
 
Si en cualquier estado de la investigación, la Comisión no ha efectuado acto procesal 
alguno por más de 60 días, se decretará el cierre del expediente, sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera derivar por dicha inactividad de los funcionarios públicos.  
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La Comisión dictará el acuerdo de conclusión del periodo de investigación, al día siguiente 
en que la concluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior.  
 
Artículo 31. La Comisión podrá requerir los informes y documentos que estime relevantes 
y pertinentes para realizar sus investigaciones, citar a declarar a quienes tengan relación con 
los hechos de que se trate, así como solicitar a la autoridad judicial competente que le 
autorice la realización de visitas de verificación en cualquier domicilio del investigado, en 
donde se presuma que existen elementos necesarios para la debida integración de la 
investigación. La Comisión podrá solicitar las visitas de verificación sólo respecto de datos 
y documentos que haya requerido anteriormente en el curso de la investigación.  
 
La práctica de las visitas de verificación se sujetará a las reglas siguientes:  
 
I. Cuando en la investigación la Comisión estime necesaria la práctica de visitas de 
verificación, acudirá a la autoridad judicial competente, o si no lo hubiere al del orden 
común, a solicitar por escrito la autorización para realizar la diligencia, expresando su 
objeto y necesidad, la ubicación del lugar a visitar, así como el objeto y alcance específicos 
a los que únicamente debe limitarse la diligencia;  
II. Las visitas se practicarán en días y horas hábiles únicamente por el personal de la 
Comisión que la autoridad judicial autorice, previa identificación y notificación del oficio 
que ordene la visita de verificación.  
 
La autoridad judicial podrá autorizar que se practiquen diligencias también en días y horas 
inhábiles, en cuyo caso, tal autorización se expresará en el oficio que ordene la visita de 
verificación;  
 
III. La autoridad judicial emitirá el oficio que ordene la visita de verificación, mismo que 
señalará por lo menos la autoridad que lo expide, el motivo y el fundamento de su 
expedición, el lugar donde se practicará la verificación, el objeto y alcance específicos de la 
diligencia, el plazo en que se realizará y los nombres de los inspectores que llevarán a cabo 
la visita;  
 
IV. Los inspectores comisionados o autorizados se constituirán en el domicilio del visitado 
para notificarle personalmente, en caso de personas físicas o a su representante legal, en 
caso de personas morales, la orden de visita e iniciar la misma de inmediato si se encuentra. 
En caso contrario, dejarán citatorio con la persona que se encuentre en dicho lugar para que 
el mencionado visitado o su representante los esperen a hora determinada del día siguiente 
para recibir la orden de visita; si no lo hiciere la visita se iniciara con quien se encuentre en 
el lugar visitado;  
 
V. El visitado tendrá la obligación de permitir la práctica de la visita de verificación y la de 
proporcionar todas las facilidades, información y documentos que le sean solicitados y que 
se relacionen con la materia de la orden de visita. En ningún caso la autoridad podrá 
embargar ni secuestrar información del visitado, y se limitará a solicitar copia de los 
documentos que tengan relación con la investigación;  
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VI. El visitado tendrá derecho de hacer observaciones a los inspectores durante la práctica 
de la diligencia, y confirmar por escrito las observaciones que hubiera hecho en el 
momento de la visita;  
 
VII. De toda visita se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos 
por la persona con la que se hubiese entendido la diligencia, o por los inspectores que la 
practicaron, si aquélla se hubiese negado a proponerlos, haciendo constar esta 
circunstancia.  
 
En las actas se hará constar:  
 
a) Nombre, denominación o razón social del visitado;  
 
b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia;  
 
c) Calle, número exterior e interior, colonia, población, entidad federativa y código postal 
en donde se encuentre ubicado el lugar en el que se practique la visita;  
 
d) Número y fecha del oficio que ordene la visita de verificación;  
 
e) Objeto de la visita;  
 
f) Nombre y datos de identificación de los inspectores;  
 
g) Nombre y cargo o empleo de la persona con quien se entendió la diligencia;  
 
h) Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos;  
 
i) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de hacer 
observaciones a los inspectores durante la práctica de la diligencia, inserción de las 
declaraciones que en su caso efectúe y de las pruebas que aporte;  
 
j) Narración circunstanciada de los hechos relativos a la diligencia;  
 
k) Mención de la oportunidad que se da al visitado para ejercer el derecho de confirmar por 
escrito las observaciones hechas en el momento de la visita, así como del que le asiste para 
formular aclaraciones u observaciones al acta levantada dentro del término de diez días, y  
 
l) Nombre y firma de quienes intervienen en la diligencia y, en su caso, la indicación de que 
el visitado se negó a firmar el acta.  
 
VIII. En el desarrollo de la visita de verificación, la autoridad judicial, a petición de la 
Comisión, podrá emitir el oficio de comisión respectivo para que servidores públicos, 
especialistas en la materia, de otras dependencias y entidades de la administración pública 
federal apoyen en cuestiones técnicas o específicas para el desahogo de la verificación. 
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Del acta levantada se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia, aún 
cuando se hubiese negado a firmarla, circunstancia que no afectará su validez.  
Artículo 31 bis. La información y los documentos que la Comisión haya obtenido 
directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, será 
reservada, confidencial o pública, en términos de este artículo.  
 
Durante la investigación, la Comisión no permitirá el acceso al expediente y, en la secuela 
del procedimiento, únicamente los agentes económicos con interés jurídico en éste podrán 
tener acceso al mismo, excepto a aquella información clasificada como confidencial.  
 
Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación de la 
información que les sea presentada. Cuando medie orden de autoridad competente para 
presentar información, la Comisión y dicha autoridad deberán dictar las medidas que sean 
conducentes para salvaguardar en los términos de esta Ley aquélla que sea confidencial.  
 
Para efectos de esta Ley, será:  
 
I. Información reservada, aquélla a la que sólo los agentes económicos con interés jurídico 
en el procedimiento pueden tener acceso;  
II. Información confidencial, aquélla que de hacerse del conocimiento de los demás agentes 
económicos con interés jurídico en el procedimiento, pueda causar un daño o perjuicio en 
su posición competitiva a quien la haya proporcionado, contenga datos personales cuya 
difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su seguridad o cuando por 
disposición legal se prohíba su divulgación.  
 
La información sólo será clasificada como confidencial cuando el agente económico así lo 
solicite, acredite que tiene tal carácter y presente un resumen de la información, a 
satisfacción de la Comisión, para que sea glosado al expediente o, en su caso, las razones 
por las que no puede realizar dicho resumen. Si no se cumple con este último requisito, la 
Comisión requerirá al agente económico un nuevo resumen. Si este último no cumple con 
lo requerido, la Comisión hará el resumen correspondiente, y  
 
III. Información pública, la que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión 
público, se halle en registros o en fuentes de acceso públicos. 
 
La Comisión en ningún caso estará obligada a proporcionar la información confidencial ni 
podrá publicarla y deberá guardarla en el seguro que para tal efecto tenga.  
Artículo 32. Cualquier persona en el caso de las prácticas monopólicas absolutas, o el 
afectado en el caso de las demás prácticas o concentraciones prohibidas por esta Ley, podrá 
denunciar por escrito ante la Comisión al probable responsable, indicando en qué consiste 
dicha práctica o concentración.  
 
En el caso de prácticas monopólicas relativas o concentraciones, el denunciante deberá 
incluir los elementos que puedan configurar la conducta que se estime violatoria de la Ley 
y, en su caso, los conceptos que demuestren que el denunciante ha sufrido o que permitan 
presumir que puede sufrir un daño o perjuicio.  
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El Reglamento de esta Ley establecerá los requisitos para la presentación de las denuncias.  
 
La Comisión desechará las denuncias que sean notoriamente improcedentes.  
 
Artículo 33. Concluida la investigación correspondiente y si existen elementos para 
determinar la probable responsabilidad del agente económico investigado, la Comisión 
iniciará y tramitará un procedimiento administrativo conforme a lo siguiente:  
 
I. Emitirá un oficio de probable responsabilidad que contendrá:  
a) El nombre del probable responsable;  
 
b) Los hechos materia de la práctica monopólica o concentración prohibida que se le 
imputen;  
 
c) Las disposiciones legales que se estimen violadas, y  
 
d) Las pruebas y los demás elementos de convicción de los que se derive la probable 
responsabilidad.  
 
II. La Comisión emplazará con el oficio a que se refiere la fracción anterior al probable 
responsable, el que contará con un plazo de treinta días para manifestar lo que a su derecho 
convenga, adjuntar los medios de prueba documentales que obren en su poder y ofrecer las 
pruebas que ameriten algún desahogo.  
 
El emplazado deberá referirse a cada uno de los hechos expresados en el oficio de probable 
responsabilidad. Los hechos respecto de los cuales no haga manifestación alguna se tendrán 
por ciertos, salvo prueba en contrario. Lo mismo ocurrirá si no presenta su contestación 
dentro del plazo señalado en el párrafo anterior;  
 
III. Transcurrido el término que establece la fracción anterior, se acordará, en su caso, el 
desechamiento o la admisión de pruebas y se fijará el lugar, día y hora para su desahogo. El 
desahogo de las pruebas se realizará dentro de un plazo no mayor de veinte días, contado a 
partir de su admisión.  
 
Son admisibles todos los medios de prueba. Se desecharán aquéllos que no sean ofrecidos 
conforme a derecho, no tengan relación con los hechos materia del procedimiento o sean 
ociosos;  
 
IV. Una vez desahogadas las pruebas y dentro de los diez días siguientes, la Comisión 
podrá allegarse y ordenar el desahogo de pruebas para mejor proveer o citar para alegatos, 
en los términos de la siguiente fracción;  
 
V. Una vez desahogadas las pruebas para mejor proveer que la Comisión hubiese 
determinado allegarse, fijará un plazo no mayor a diez días para que se formulen por escrito 
los alegatos que correspondan, y  
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VI. El expediente se entenderá integrado a la fecha de presentación de los alegatos o al 
vencimiento del plazo referido en la fracción anterior. Una vez integrado el expediente, la 
Comisión dictará resolución en un plazo que no excederá de cuarenta días. 
 
El Reglamento de esta Ley establecerá los términos y condiciones para el ofrecimiento, la 
admisión y el desahogo de los medios de prueba.  
En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley.  
 
Artículo 33 bis. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prevengan expresamente 
que deba resolverse sobre cuestiones de competencia efectiva, existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante u otros términos análogos, la Comisión emitirá de oficio, 
a solicitud de la autoridad respectiva o a petición de parte afectada la resolución que 
corresponda. En el caso del artículo 7 de esta Ley, la Comisión sólo podrá emitir resolución 
a petición del Ejecutivo Federal. En todos los casos, se estará al siguiente procedimiento:  
 
I. En caso de solicitud de parte o de la autoridad respectiva, el solicitante deberá presentar 
la información que permita determinar el mercado relevante y el poder sustancial en 
términos de los artículos 12 y 13 de esta Ley, así como motivar la necesidad de emitir la 
resolución. El Reglamento de esta Ley establecerá los requisitos para la presentación de las 
solicitudes;  
II. Dentro de los diez días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de inicio o prevendrá 
al solicitante para que presente la información faltante, lo que deberá cumplir en un plazo 
de quince días. En caso de que no se cumpla con el requerimiento, se tendrá por no 
presentada la solicitud;  
 
III. El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial de la 
Federación un extracto del mismo, el cual deberá contener el mercado materia de la 
declaratoria, con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha 
investigación.  
 
El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto 
sea relevante a juicio de la Comisión;  
 
IV. El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto y 
no podrá ser inferior a quince ni exceder de cuarenta y cinco días.  
 
La Comisión requerirá los informes y documentos relevantes y citará a declarar a quienes 
tengan relación con el caso de que se trate;  
 
V. Concluida la investigación correspondiente y si hay elementos para determinar la 
existencia de poder sustancial o que no hay condiciones de competencia efectiva, u otros 
términos análogos, la Comisión emitirá un dictamen preliminar y publicará un extracto en 
los medios de difusión de la Comisión y publicará los datos relevantes en el Diario Oficial 
de la Federación;  
 
VI. Los agentes económicos que demuestren ante la Comisión que tienen interés en el 
asunto podrán manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer los elementos de 
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convicción que estimen pertinentes ante la Comisión, dentro de los veinte días siguientes al 
de la publicación de los datos relevantes del dictamen preliminar en el Diario Oficial de la 
Federación, y  
 
VII. Una vez integrado el expediente en un plazo no mayor a treinta días, el Pleno de la 
Comisión emitirá la resolución que corresponda, misma que se deberá notificar a la 
autoridad competente y publicará en los medios de difusión de la Comisión y los datos 
relevantes en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El Pleno de la Comisión podrá prorrogar los plazos señalados en las fracciones IV y VII de 
este artículo por una sola vez y hasta por un término igual a los mismos.  
Artículo 33 bis 1. Cuando la Comisión deba emitir opinión, autorización o cualquier otra 
resolución en el otorgamiento de concesiones, permisos, cesiones, venta de acciones de 
empresas concesionarias o permisionarias u otras cuestiones análogas, iniciará y tramitará 
el procedimiento siguiente:  
 
I. La solicitud se hará por escrito conforme al instructivo que emita la Comisión;  
II. Dentro de los cinco días siguientes, la Comisión emitirá el acuerdo de recepción o de 
prevención a los agentes económicos para que en el plazo de cinco días presenten la 
información y documentación faltantes. En caso de que no se presente la información o 
documentación requerida, se tendrá por no presentada la solicitud, y  
 
III. La Comisión deberá resolver dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
acuerdo de recepción o del acuerdo que tenga por presentada la información o 
documentación faltante. Para emitir la opinión, serán aplicables en lo conducente, los 
artículos 17 y 18 de esta Ley. 
 
La solicitud de opinión deberá hacerse en la fecha que se indique en la convocatoria o bases 
de la licitación correspondiente. En su defecto, la opinión siempre deberá ser previa a 
cualquier oferta económica.  
La convocante deberá enviar a la Comisión, antes de la publicación de la licitación, el Plan 
Maestro, la convocatoria, las bases de licitación, los proyectos de contrato y los demás 
documentos relevantes que permitan a la Comisión conocer la transacción pretendida.  
 
El plazo señalado en la fracción III de este artículo podrá modificarse o prorrogarse por el 
Presidente de la Comisión, por causas debidamente justificadas y en una sola ocasión.  
 
Artículo 33 bis 2. Antes de que se dicte resolución definitiva en cualquier procedimiento 
seguido ante la Comisión, el agente económico podrá presentar escrito mediante el cual se 
comprometa a suspender, suprimir, corregir o no realizar la probable práctica monopólica 
relativa o concentración prohibida.  
 
Para esto deberá acreditar que:  
 
I. El proceso de competencia y libre concurrencia sean restaurables al cesar los efectos de la 
práctica monopólica o concentración prohibida, y  
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II. Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo 
o dejar sin efectos la práctica monopólica o concentración, señalando los plazos y términos 
para su comprobación. 
 
Recibido el escrito a que se refiere este artículo, el procedimiento quedará suspendido hasta 
por quince días, en tanto la Comisión emite su resolución, con la que podrá concluir 
anticipadamente dicho procedimiento. En este supuesto, la Comisión podrá imponer una 
multa de un salario mínimo por la realización de la práctica monopólica o concentración 
prohibida, sin perjuicio de que se le reclamen los daños y perjuicios.  
Los agentes económicos solo podrán acogerse a los beneficios previstos en este artículo, 
una vez cada cinco años. Este período se computará a partir de la notificación de la 
resolución de la Comisión.  
 
Artículo 33 bis 3. Cualquier agente económico que haya incurrido o esté incurriendo en una 
práctica monopólica absoluta podrá reconocerla ante la Comisión y acogerse al beneficio de 
la reducción de las sanciones establecidas en esta Ley, siempre y cuando:  
 
I. Sea el primero, entre los agentes económicos involucrados en la conducta, en aportar los 
elementos de convicción suficientes que obren en su poder y de los que pueda disponer y 
que a juicio de la Comisión permitan comprobar la existencia de la práctica;  
II. Coopere en forma plena y continua con la Comisión en la sustanciación de la 
investigación que lleve a cabo y, en su caso, en el procedimiento seguido en forma de 
juicio, y  
 
III. Realice las acciones necesarias para terminar su participación en la práctica violatoria 
de la Ley. 
 
Cumplidos los requisitos anteriores, la Comisión dictará la resolución a que haya lugar e 
impondrá una multa mínima. No procederá acción judicial ni administrativa con base en la 
resolución que emita la Comisión en términos de este párrafo.  
Los agentes económicos que no cumplan con lo establecido en el fracción I anterior, podrán 
obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 o 20 por ciento del máximo permitido, 
cuando aporten elementos de convicción en la investigación adicionales a los que ya tenga 
la Comisión y cumplan con los demás requisitos previstos en este artículo. Para determinar 
el monto de la reducción la Comisión tomará en consideración el orden cronológico de 
presentación de la solicitud y de los elementos de convicción presentados.  
 
La Comisión mantendrá con carácter confidencial la identidad del agente económico que 
pretenda acogerse a los beneficios de este artículo.  
 
El Reglamento de esta Ley establecerá el procedimiento conforme al cual deberá solicitarse 
y resolverse la aplicación del beneficio previsto en este artículo, así como para la reducción 
en el monto de la multa.  
 
Artículo 33 bis 4. Cualquier persona, física o moral, así como las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal o municipal, podrán formular ante la Comisión 
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cualquier consulta en materia de competencia o libre concurrencia, para lo cual se estará a 
lo siguiente:  
 
I. Se deberá presentar por escrito, acompañando la información relevante para el análisis 
que deba practicar la Comisión;  
II. La Comisión podrá, dentro de los diez días siguientes a la presentación del escrito, darle 
curso a la consulta o, en su caso, requerir información al interesado, la cual deberá ser 
presentada dentro de los quince días siguientes contados a partir del requerimiento.  
 
III. La Comisión, dentro de los quince días siguientes podrá allegarse de los datos y 
documentos que considere necesarios para resolver la consulta, misma que los interesados 
deberán presentar dentro de los siguientes diez días.  
 
IV. La Comisión resolverá la consulta en un plazo máximo de treinta días contados a partir 
de la presentación de la información requerida. Concluido el plazo sin emitir resolución, se 
entenderá que la Comisión no tiene objeción a la consulta, y  
 
V. La Comisión bajo su responsabilidad, podrá ampliar el plazo a que se refieren las 
fracciones anteriores hasta por sesenta días adicionales. 
 
Si la información no se proporcionara dentro del plazo previsto en la fracción II anterior, se 
tendrá por no presentada la consulta, sin perjuicio de que el interesado solicite prórroga a 
dicho plazo o presente una nueva consulta.  
Artículo 34 bis. Cuando los plazos fijados por esta Ley y su Reglamento sean en días, éstos 
se entenderán como hábiles. Respecto de los establecidos en meses o años, el cómputo se 
hará de fecha a fecha, considerando incluso los días inhábiles.  
 
Cuando no se especifique plazo, se entenderán cinco días para cualquier actuación.  
 
En lo no previsto por esta Ley o su Reglamento, se aplicará supletoriamente el Código 
Federal de Procedimientos Civiles.  
 
Artículo 34 bis 1. Todos los procedimientos a que se refiere esta Ley, así como cualquier 
solicitud se podrán sustanciar por medios electrónicos o de cualquier otra tecnología, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables.  
 
El Pleno de la Comisión podrá establecer términos y condiciones para realizar los trámites 
por medios electrónicos o de cualquier otra tecnología, en cuyo caso deberá publicarlos en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo 34 bis 2. Toda persona que tenga conocimiento o relación con algún hecho que 
investigue la Comisión o con la materia de sus procedimientos en trámite, tiene la 
obligación de proporcionar en el término de diez días la información, cosas y documentos 
que obren en su poder en el medio que le sean requeridos; de presentarse a declarar en el 
lugar, fecha y hora en que sea citada, y de permitir que se realicen las diligencias de 
verificación que ordene la Comisión.  
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La Comisión adoptará sus resoluciones preliminares o definitivas, según corresponda, con 
base en los hechos de que tenga conocimiento y la información y documentación 
disponibles, cuando el agente económico emplazado o aquél cuyos hechos sean materia de 
investigación, así como las personas relacionadas con éstos, se nieguen a proporcionar 
información o documentos, declarar, facilitar la práctica de las diligencias que hayan sido 
ordenadas o que entorpezcan la investigación o el procedimiento respectivo.  
 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las sanciones que procedan.  
 
Artículo 34 bis 3. Las facultades de la Comisión para iniciar las investigaciones que 
pudieran derivar en responsabilidad e imposición de sanciones, de conformidad con esta 
Ley, se extinguen en el plazo de cinco años contado a partir de que se realizó la conducta 
prohibida por esta Ley.  
 
Artículo 35. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones:  
 
I. Ordenar la corrección o supresión de la práctica monopólica o concentración de que se 
trate;  
II. Ordenar la desconcentración parcial o total de lo que se haya concentrado 
indebidamente, sin perjuicio de la multa que en su caso proceda;  
 
III. Multa hasta por el equivalente a treinta mil quinientas veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal por haber declarado falsamente o entregado información 
falsa a la Comisión, con independencia de la responsabilidad penal en que se incurra;  
 
IV. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica 
absoluta;  
 
V. Multa hasta por el equivalente a novecientas mil veces el salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna práctica monopólica relativa;  
 
VI. Multa hasta por el equivalente a novecientas mil veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, por haber incurrido en alguna concentración de las 
prohibidas por esta Ley;  
 
VII. Multa hasta por el equivalente a cuatrocientas mil veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal por no haber notificado la concentración cuando legalmente 
debió hacerse;  
 
VIII. Multa hasta por el equivalente a novecientas mil veces el salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, por haber incumplido con las condiciones fijadas por la 
Comisión en términos del artículo 22 de esta ley, sin perjuicio de ordenar la 
desconcentración;  
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IX. Multa hasta por el equivalente a treinta mil veces el salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, a los individuos que participen directamente en prácticas monopólicas o 
concentraciones prohibidas, en representación o por cuenta y orden de personas morales;  
 
X. Multa hasta por el equivalente a veintiocho mil veces el salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, a los agentes económicos o a los individuos que hayan 
coadyuvado, propiciado, inducido o participado en la comisión de prácticas monopólicas, 
concentración prohibida o demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 
en términos de esta Ley, y  
 
XI. Multa hasta por el equivalente a un millón quinientas mil veces el salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, por haber incumplido la resolución emitida en 
términos del artículo 33 bis 2 de esta Ley. 
 
En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa hasta por el doble de la que 
corresponda, o hasta por el diez por ciento de las ventas anuales obtenidas por el infractor 
durante el ejercicio fiscal anterior, o hasta por el diez por ciento del valor de los activos del 
infractor, cualquiera que resulte más alta.  
Se considerará reincidente, al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido 
sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza.  
 
En el caso de violaciones por servidores públicos, la Comisión deberá enviar oficio 
debidamente fundado y motivado a la autoridad competente para que, de ser procedente, se 
inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa a que hubiere lugar, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal en que incurra el servidor público.  
 
Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se 
destinarán a los programas de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa.  
 
En ningún caso la Comisión administrará ni dispondrá de los fondos a que se refiere el 
párrafo anterior.  
 
Artículo 37. Cuando la infracción sea cometida por quien haya sido sancionado dos veces o 
más en términos del artículo 35 de esta Ley, en lugar de la sanción que corresponda, la 
Comisión podrá resolver la desincorporación o enajenación de activos, derechos, partes 
sociales o acciones, por la parte que sea necesaria para que el agente económico no tenga 
poder sustancial en el mercado relevante. Esta resolución solo podrá ser ejecutada por 
orden de la autoridad judicial competente.  
 
Para efectos del párrafo anterior, se entenderá que el infractor ha sido sancionado dos 
veces:  
 
I. Cuando las resoluciones que impongan sanciones hayan causado estado;  
II. Que al inicio del segundo o ulterior procedimiento exista resolución previa que haya 
causado estado, y  
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III. Las sanciones por las prácticas monopólicas o concentraciones prohibidas se hayan 
realizado en el mismo mercado relevante. 
 
Para efectos de este artículo, las sanciones impuestas por una pluralidad de prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas por esta Ley en un mismo procedimiento se 
entenderá como una sola sanción.  
No se considerará como sanción, para efectos de este artículo, la resolución emitida por la 
Comisión, conforme a lo dispuesto por el artículo 33 bis 2 de esta Ley.  
 
Los agentes económicos tendrán derecho a presentar programas alternativos de 
desincorporación en el recurso de reconsideración previsto en esta Ley.  
 
La Comisión acudirá ante la autoridad judicial competente para solicitarle que ejecute la 
resolución.  
 
Artículo 38. Una vez que la resolución de la Comisión haya causado estado, los agentes 
económicos que hayan sufrido daños y perjuicios a causa de la práctica monopólica o 
concentración prohibida, podrán deducir su acción por la vía judicial, para obtener una 
indemnización por daños y perjuicios. Al efecto, la autoridad judicial podrá solicitar a la 
Comisión la estimación de los daños y perjuicios.  
 
No procederá acción judicial o administrativa alguna con base en esta Ley, fuera de las que 
la misma establece.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. A las infracciones cometidas antes de la entrada en vigor del 
presente Decreto les serán aplicables las sanciones previstas por la Ley vigente al momento 
de su comisión.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Para efectos del artículo 37 de este Decreto, sólo computarán las 
sanciones impuestas a los hechos que ocurran con posterioridad a la entrada en vigor de 
este Decreto.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Los comisionados nombrados con anterioridad a la entrada en 
vigor de este Decreto continuarán en su encargo hasta la conclusión del periodo para el que 
fueron designados.  
 
Los futuros nombramientos de los comisionados se harán conforme al artículo 26 del 
presente Decreto.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Los procedimientos que se encuentre en trámite a la entrada en 
vigor del presente Decreto, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio.  
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ARTÍCULO SEXTO. El Reglamento de esta Ley deberá expedirse dentro de los 180 días 
siguientes a la publicación del presente Decreto.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de abril de 2006.  
 
La Comisión de Economía  
 
Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; José Francisco J. Landero 
Gutiérrez (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo, 
Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica), secretarios; 
Francisco Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), Jorge Luis 
Hinojosa Moreno (rúbrica), Miguel Sierra Zúñiga (rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila, 
María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José 
Manuel Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León, Óscar Bitar Haddad, Carlos 
Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas, 
Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos, Jorge Baldemar Utrilla Robles, José 
Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), 
Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Víctor Suárez Carrera (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda 
Burgos (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3 Y 13 DE 
LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO 
FEDERAL Y EL ARTÍCULO 185 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos somete a su consideración el 
presente Dictamen sobre la Iniciativa para eximir el cobro de cuota alguna para obtener la 
cédula profesional y que este proceso pueda realizarse en cualquier estado de nuestra 
República Mexicana conforma al Pacto Federal, contenido en la Ley Reglamentaria del 
articulo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos, y Ley Federal de Derechos y 
su correlativo Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3 y 13 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal y el articulo 185 de la Ley Federal de Derechos.  
 
Antecedentes.  
 
En sesión celebrada el día 3 de agosto de 2005, los diputados Guillermo Velasco Rodríguez 
y Salvador Martínez Della Rocca, integrantes de los Grupos Parlamentarios Partido Verde 
Ecologista de México y Partido de la Revolución Democrática respectivamente, 
presentaron a este Pleno la Iniciativa que reforma los artículos 3 y 13 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal y el articulo 185 de la Ley Federal de Derechos, misma que fue publicado 
en la Gaceta Parlamentaria No. 1814.  
 
Una vez que se constató que la Iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, fue turnada a esta Comisión para su estudio y efectos conducentes a 
través del oficio No. CP2R2AE-1533, que a su vez remitió a la Subcomisión de Educación 
Superior y Posgrado para su estudio y análisis.  
 
Consideraciones.  
 
En la exposición de motivos se argumenta que durante la evolución de la humanidad se ha 
reconocido a la Educación, como el proceso social de mayor importancia para impulsar el 
desarrollo humano integral, y promover el progreso individual y de la sociedad en su 
conjunto.  
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La educación media superior se reviste de importancia respecto del sistema educativo de 
cualquier país. Su principal objetivo es preparar a las jóvenes generaciones para que se 
desempeñen satisfactoriamente en los diversos ámbitos. Ello les permitirá acceder a los 
estudios superiores, lo que les garantizará a su vez una vida adulta productiva y de calidad.  
 
Por otra parte, de acuerdo con el artículo 5º. Constitucional, la materia relativa al ejercicio 
profesional es competencia de las autoridades estatales. Corresponde a la Ley determinar en 
cada estado cuáles son las profesiones que requieren título para su ejercicio así como las 
condiciones que se deben llenar para obtenerlo, si bien los títulos profesionales expedidos 
por un estado tienen validez en los otros estados de la federación. La regulación y 
vigilancia del ejercicio profesional está normada por la ley reglamentaria en materia de 
profesiones en el Distrito Federal y por las leyes estatales correspondientes de las entidades 
federativas.  
 
Sin embargo, por vía de convenios de coordinación entre los gobiernos y la SEP, la 
Dirección General de Profesiones ha tenido un papel preponderante en materia de registro y 
regulación. Para obtener la cédula profesional se necesita registrar el título, que verifique 
las competencias para el ejercicio profesional, entre la titulación y el licenciamiento.  
 
El principal motivo de nuestra preocupación es que los egresados realicen un trámite 
exento, confiable y convenientemente cerca de su entidad natal, sin los inconvenientes que 
se les presentan con el mecanismo actual.  
 
En virtud de lo anterior la Iniciativa propone Proyecto de Decreto que reforma los artículos 
3 y 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional, relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en el Distrito Federal y artículo 185 de la Ley Federal de Derechos para quedar 
como sigue:  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 
6, inciso E y F de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
ponemos a su consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3º Y 13 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, Y 185 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3º y 13, fracción I de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el 
Distrito Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 3º.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido titulo profesional o 
grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, 
previo registro de dicho título o grado, el cual será gratuito.  
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Artículo 13.- ......  
 
I.- Instruir un solo servicio para el registro de títulos profesionales, pudiéndose realizar en 
cualquier entidad del país y de manera gratuita;  
 
II a V.- .........  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las fracciones III, IV, IX y X del artículo 185 de la 
Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 185.- ......  
 
I y II.- .......  
 
III.- (se deroga).  
 
IV.- (se deroga).  
 
V a VIII.- ......  
 
IX.- (se deroga).  
 
X.- (se deroga).  
 
XI a XIII.- ......  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones normativas derivadas del presente decreto se 
seguirán aplicando, en lo que no se oponga a la presente reforma.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para dar cabal cumplimiento al presente decreto, la Secretaria de 
Educación Pública establecerá un programa de coordinación con las entidades del país.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los ___ días del mes 
de _____ de 2005.  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente; José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), secretario; Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), secretaria; 
Felipe de Jesús Díaz González (rúbrica), secretario; Francisco Amadeo Espinosa Ramos 
(rúbrica), secretario; Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), secretario; Juan Pérez 
Medina (rúbrica), secretario, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), Maria Viola Corella 
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Manzanilla (rúbrica), Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz 
Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordoñez (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo 
Sevilla, Iván García Solís (rúbrica), Maria Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes (rúbrica), Moises Jimenez 
Sanchez (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz 
Santini (rúbrica), Oscar Pimentel González, Oscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón 
Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez 
Pérez, Paulo José Luis Tapia Palacios (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Norma 
Violeta Dávila Salinas (rúbrica).  
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3 Y 13 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL 
EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL Y EL ARTÍCULO 
185 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos somete a su consideración el 
presente Dictamen sobre la Iniciativa para eximir el cobro de cuota alguna para obtener la 
cédula profesional y que este proceso pueda realizarse en cualquier estado de nuestra 
República Mexicana conforma al Pacto Federal, contenido en la Ley Reglamentaria del 
articulo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos, y Ley Federal de Derechos y 
su correlativo Proyecto de Decreto que reforma los artículos 3 y 13 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal y el articulo 185 de la Ley Federal de Derechos.  
 
Antecedentes.  
 
En sesión celebrada el día 3 de agosto de 2005, los diputados Guillermo Velasco Rodríguez 
y Salvador Martínez Della Rocca, integrantes de los Grupos Parlamentarios Partido Verde 
Ecologista de México y Partido de la Revolución Democrática respectivamente, 
presentaron a este Pleno la Iniciativa que reforma los artículos 3 y 13 de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el 
Distrito Federal y el articulo 185 de la Ley Federal de Derechos, misma que fue publicado 
en la Gaceta Parlamentaria No. 1814.  
 
Una vez que se constató que la Iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, fue turnada a esta Comisión para su estudio y efectos conducentes a 
través del oficio No. CP2R2AE-1533, que a su vez remitió a la Subcomisión de Educación 
Superior y Posgrado para su estudio y análisis.  
 
Consideraciones.  
 
En la exposición de motivos se argumenta que durante la evolución de la humanidad se ha 
reconocido a la Educación, como el proceso social de mayor importancia para impulsar el 
desarrollo humano integral, y promover el progreso individual y de la sociedad en su 
conjunto.  
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La educación media superior se reviste de importancia respecto del sistema educativo de 
cualquier país. Su principal objetivo es preparar a las jóvenes generaciones para que se 
desempeñen satisfactoriamente en los diversos ámbitos. Ello les permitirá acceder a los 
estudios superiores, lo que les garantizará a su vez una vida adulta productiva y de calidad.  
 
Por otra parte, de acuerdo con el artículo 5º. Constitucional, la materia relativa al ejercicio 
profesional es competencia de las autoridades estatales. Corresponde a la Ley determinar en 
cada estado cuáles son las profesiones que requieren título para su ejercicio así como las 
condiciones que se deben llenar para obtenerlo, si bien los títulos profesionales expedidos 
por un estado tienen validez en los otros estados de la federación. La regulación y 
vigilancia del ejercicio profesional está normada por la ley reglamentaria en materia de 
profesiones en el Distrito Federal y por las leyes estatales correspondientes de las entidades 
federativas.  
 
Sin embargo, por vía de convenios de coordinación entre los gobiernos y la SEP, la 
Dirección General de Profesiones ha tenido un papel preponderante en materia de registro y 
regulación. Para obtener la cédula profesional se necesita registrar el título, que verifique 
las competencias para el ejercicio profesional, entre la titulación y el licenciamiento.  
 
El principal motivo de nuestra preocupación es que los egresados realicen un trámite 
exento, confiable y convenientemente cerca de su entidad natal, sin los inconvenientes que 
se les presentan con el mecanismo actual.  
 
En virtud de lo anterior la Iniciativa propone Proyecto de Decreto que reforma los artículos 
3 y 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional, relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en el Distrito Federal y artículo 185 de la Ley Federal de Derechos para quedar 
como sigue:  
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos con las atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 
6, inciso E y F de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
ponemos a su consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3º Y 13 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, Y 185 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 3º y 13, fracción I de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5º. Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en el 
Distrito Federal, para quedar como sigue:  
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Artículo 3º.- Toda persona a quien legalmente se le haya expedido titulo profesional o 
grado académico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, 
previo registro de dicho título o grado, el cual será gratuito.  
 
Artículo 13.- ......  
 
I.- Instruir un solo servicio para el registro de títulos profesionales, pudiéndose realizar en 
cualquier entidad del país y de manera gratuita;  
 
II a V.- .........  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las fracciones III, IV, IX y X del artículo 185 de la 
Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 185.- ......  
 
I y II.- .......  
 
III.- (se deroga).  
 
IV.- (se deroga).  
 
V a VIII.- ......  
 
IX.- (se deroga).  
 
X.- (se deroga).  
 
XI a XIII.- ......  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las disposiciones normativas derivadas del presente decreto se 
seguirán aplicando, en lo que no se oponga a la presente reforma.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Para dar cabal cumplimiento al presente decreto, la Secretaria de 
Educación Pública establecerá un programa de coordinación con las entidades del país.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los ___ días del mes 
de _____ de 2005.  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente; José Guillermo 
Aréchiga Santamaría (rúbrica), secretario; Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), secretaria; 
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Felipe de Jesús Díaz González (rúbrica), secretario; Francisco Amadeo Espinosa Ramos 
(rúbrica), secretario; Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), secretario; Juan Pérez 
Medina (rúbrica), secretario, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), Maria Viola Corella 
Manzanilla (rúbrica), Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz 
Delgado (rúbrica), Florentino Domínguez Ordoñez (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo 
Sevilla, Iván García Solís (rúbrica), Maria Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca 
Estela Gómez Carmona (rúbrica), José Ángel Ibáñez Montes (rúbrica), Moises Jimenez 
Sanchez (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz 
Santini (rúbrica), Oscar Pimentel González, Oscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón 
Chanona, Agustín Rodríguez Fuentes, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), Rocío Sánchez 
Pérez, Paulo José Luis Tapia Palacios (rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica), Norma 
Violeta Dávila Salinas (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5 Y 10 DE LA 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su análisis y dictamen la Minuta Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 5 y 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, enviada por el Senado de la República, el 08 de diciembre de 
2005.  
 
Esta Comisión, con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 39, párrafo 1; y 45, párrafo 6, inciso f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 87, 88, 135 
y demás aplicables de su Reglamento para el Gobierno Interior, somete a la consideración 
del Pleno de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen, conforme a los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero. Que con fecha 14 de diciembre de 2005, la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales recibió de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en la LIX 
Legislatura, la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5 y 10 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, enviada por el Senado de la 
República.  
 
Segundo. Que con fecha 01 de febrero de 2005, esta Comisión dictaminadora una vez 
abocada al análisis del turno enviado para su dictamen, se reunió en Pleno para resolver 
sobre la Minuta en comento, motivada por los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
Primero. Que el 08 de diciembre de 2005, la Cámara de Senadores aprobó en Pleno la 
Minuta Proyecto de Decreto que reforma la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en materia de Pilas y Baterías.  
 
Segundo. Que la Minuta Proyecto de Decreto en comento contiene las siguientes reformas 
y adiciones:  
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"Artículo 5.-  
I. a XXXI. ...  
 
XXXII. Residuos Peligrosos: Son aquéllos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con 
lo que se establece en esta Ley; salvo los residuos de pilas y baterías generados en las casas 
habitación; que posean características domiciliarias; o por microgeneradores, los cuales 
serán considerados como residuos sólidos urbanos.  
 
Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición 
final; así como el manejo integral de los residuos de pilas y baterías a que se refiere la 
fracción XXXII del artículo 5º de la presente Ley; lo anterior, conforme a las siguientes 
facultades:  
 
I a III. ...  
 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley, la legislación estatal y las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia;  
 
V. a X. ...  
 
XI. Formular y ejecutar planes de manejo para la gestión integral de los residuos de pilas y 
baterías a que se refiere la fracción XXXII del artículo 5º de la presente Ley, y  
 
XII.- Las demás a que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 
 
TRANSITORIOS  
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación.  
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal destinará a las autoridades municipales, con base en el 
presupuesto aprobado por el Congreso de la Unión, los recursos suficientes para que lleven 
a cabo las disposiciones contenidas en el presente Decreto.  
 
TERCERO.- Durante un plazo de cinco años contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, lo dispuesto en el artículo 10, fracción XI será aplicable en el caso de los 
municipios que mediante un aviso, informen a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales que asumirán el manejo integral de los residuos de pilas y baterías a que se 
refiere la fracción XXXII del artículo 5º de la presente Ley. En caso contrario, la 
Federación continuará con la responsabilidad del manejo de dichos residuos.  
 
Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, será obligación de los 
municipios el manejo integral de los residuos de pilas y baterías a que se refiere la fracción 
XXXII del artículo 5º de la presente Ley.  
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CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan al presente 
Decreto." 
 
Tercero. Que dentro de los considerandos que motivan la Minuta en comento se encuentran 
los siguientes:  
Las radios, linternas, reloj, walkman, cámaras fotográficas, calculadoras, juguetes, 
computadoras son solo una pequeña muestra de una enorme lista de productos que emplean 
estas fuentes de energía (pilas), siendo la razón de su éxito comercial la autonomía de la red 
eléctrica, o sea ser un objeto portátil.  
El funcionamiento de las pilas se basa en un conjunto de reacciones químicas que 
proporcionan una cierta cantidad de electricidad, que si bien es pequeña, permite el 
funcionamiento de pequeños motores o dispositivos electrónicos. Pero esta ventaja 
favorable de la autonomía, se contrapone a los efectos negativos de los compuestos 
químicos empleados en la reacción donde se produce la electricidad, ya que en su mayoría 
son metales pesados, que liberados al medio ambiente producen serios problemas de 
contaminación.  
 
Las pilas son arrojadas con el resto de la basura domiciliaria, siendo vertidas en basureros, 
ya sean a cielo abierto o a rellenos sanitarios y en otros casos a terrenos baldíos, acequias, 
caminos vecinales, causes de agua, etc. Para imaginar la magnitud de la contaminación de 
estas pilas, vasta con saber que son las causantes del 93% del Mercurio en la basura 
domestica, así como del 47% del Zinc, del 48% del Cadmio, del 22% del Níquel, etc.  
 
Estas pilas sufren la corrosión de sus carcazas afectadas internamente por sus componentes 
y externamente por la acción climática y por el proceso de fermentación de la basura, 
especialmente la materia orgánica, que al elevar su temperatura hasta los 70º C, actúa como 
un reactor de la contaminación.  
 
Cuando se produce el derrame de los electrolitos internos de las pilas, arrastra los metales 
pesados. Estos metales fluyen por el suelo contaminando toda forma de vida (asimilación 
vegetal y animal).  
 
El mecanismo de movilidad a través del suelo, se ve favorecido al estar los metales en su 
forma oxidada, estos los hace mucho más rápido en terrenos salinos o con PH muy ácido.  
 
Pilas del color que pida  
 
Zinc/Carbono: son las pilas llamadas comunes o especiales para linterna, contienen muy 
poco Mercurio, menos del 0,01%. Esta compuesta por Carbono, Zinc, Dióxido de 
Manganeso y Cloruro de Amoníaco. Puede contaminar 3.000 litros de agua por unidad.  
 
Alcalinas (Manganeso): son mas recientes que las anteriores. Su principio activo es un 
compuesto alcalino (Hidróxido Potasio). Su duración es 6 veces mayor que las 
Zinc/Carbono. Esta compuesta por Dióxido de Manganeso, Hidróxido de Potasio, pasta de 
Zinc amalgamada con Mercurio (total 1%), Carbón o Grafito. Una sola pila alcalina puede 



 4

contaminar 175.000 litros de agua (mas de lo que puede consumir un hombre en toda su 
vida).  
 
Mercurio: Fue la primer pila que se construyo del tipo micropila o botón. Exteriormente se 
construyen de acero y consta de un electrodo de Oxido de Mercurio con polvo de Grafito, 
el electrólito esta compuesto de Hidróxido de Potasio embebido en un material esponjoso 
absorbente y pasta de Zinc disuelto en Mercurio. Contiene entre un 25 y un 30% de 
Mercurio. Esta micropila puede contaminar 600.000 litros de agua.  
 
Níquel/Cadmio: Esta pila tiene la forma de la pila clásica o alcalina, pero tiene la ventaja 
que se puede recargar muchas veces. Esta constituida por Níquel laminado y Cadmio 
separado por nylon o polipropileno, todo arrollado en espiral. No contiene Mercurio. Sus 
residuos son peligrosos para el medio ambiente, principalmente por la presencia del 
Cadmio.  
 
Los Metales Pesados y su efecto sobre el medio ambiente y la salud Humana  
 
Mercurio: La exposición al nivel local del Mercurio ocasiona irritación de la piel, mucosa y 
es sensibilizante de la piel. La exposición generalizada al Mercurio en casos de 
intoxicaciones agudas fuertes, produce una intensa irritación en las vías respiratorias, es 
productor de bronquitis, neumonías, bronqueolitis, etc. En intoxicaciones crónicas y a dosis 
bajas produce debilidad, perdida de peso, diarrea, inflamación de encías, fatiga, sabor 
metálico, insomnio, indigestión, etc. En intoxicaciones crónicas y a dosis altas produce: 
irritabilidad, alucinaciones, llanto, excitabilidad, depresiones, tristeza, psicosis, Crisis. En 
casos de exposición a altas dosis en forma oral, colapsa el aparato digestivo, siendo mortal 
en horas.  
 
Cadmio: Las fuentes más comunes son las pilas, -qué también contienen Mercurio-, los 
pigmentos para pinturas, los barnices y las cañerías de PVC. Este metal es sumamente 
tóxico, además de cancerígeno. En madres expuestas al Cadmio produce serias afecciones 
con lesiones para el embarazo, presencia de proteína en la orina, etc.  
 
Plomo: Síntomas precoces: fatiga, dolores de cabeza, dolores óseos, dolores abdominales, 
trastornos del sueño, dolores musculares, impotencia, trastornos de conducta, etc. Síntomas 
avanzados: anemia, cólicos intestinales, nauseas y vómitos, enfermedad renal, impotencia 
sexual, delirio, esterilidad, daños al feto, hipertensión arterial, estreñimiento agudo, 
afectación de los nervios, enfermedad o sea, problemas de cáncer y muerte...  
 
Cromo: Afecciones locales: sobre la piel causan dermatitis, sensibilización de la piel, es 
irritante de la piel y mucosas Afecciones generales: produce tos, bronquitis crónica, 
ulceraciones del tabique nasal y piel, dolores respiratorios y de cabeza, hemorragia nasal, 
dermatitis, etc.  
 
Zinc, Mangaeso, Cobre, Bismuto, Plata y Niquel: son también sustancias tóxicas, que 
producen de las más diversas alteraciones a la salud humana.  
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Las pilas representan uno de los mayores problemas en los residuos sólidos peligrosos 
domésticos, ya que contienen metales pesados y si van al vertedero, esos metales pesados 
acaban ingresando al medio ambiente, como se cito anteriormente.  
 
En países europeos, como España,Alemania, Bélgica, Suecia o Francia se han tomado 
algunas medidas para paliar esta situación, que pasan todas ellas por la puesta en marcha de 
programas de recolección selectiva de pilas, para su posterior tratamiento. Sin embargo, no 
parece ser una solución definitiva.  
 
Las pilas de la basura que van a parar a vertedero acaban oxidándose produciendo la 
corrosión de sus carcazas afectadas internamente por sus componentes y externamente por 
la acción climática y por el proceso de fermentación de la basura, cuando se produce el 
derrame de electrolitos internos de las pilas arrastra los metales pesados en forma de ánodo 
de la pila. Estos metales fluyen por los suelos contaminando toda forma de vida 
(asimilación vegetal y animal).  
 
El mecanismo de movilidad a través del suelo, se ve favorecida al estar los metales en su 
forma oxidada, esto los hace mucho mas rápidos en terrenos salinos o con pH muy ácido.  
 
Los metales emitidos se hallan como cationes (iones con carga positiva) lo que hace que los 
suelos los absorban con mayor rapidez, no se degradan en forma espontanea, y casi todos 
no son biodisponibles.  
 
En el caso de que ocurra liberación del mercurio al ambiente se produce una mezcla a partir 
de los lixiviados con las aguas (residuales o subterráneas) y se descompondrá en 
metilmercurio que es un compuesto bioacumulable (que se concentra en toda la cadena 
trófica desde los pequeños seres vivos al hombre).Una sola pila de mercurio puede 
contaminar 600.000 litros de agua y una alcalina 167.000 litros (un hombre toma durante 
toda su vida unos 135.000 litros de líquido, 5 litros al día durante 75 años), y una pila 
normal puede contaminar hasta 3000 lts. de agua. 
 
Cuarto. Que en virtud de lo anterior, la Minuta en comento contiene las siguientes 
conclusiones:  
"Las Comisiones que suscriben el presente dictamen, después de haber analizado la 
Iniciativa en cuestión consideran y concluyen que ésta es procedente, pero con las 
modificaciones señaladas en el presente dictamen. Por lo antes expuesto, están de acuerdo 
con el propósito de la misma, el cual consiste en mejorar el régimen de distribución de 
competencias en materia de gestión de pilas y baterías.  
De esta forma, las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y 
de Estudios Legislativos, Segunda, integradas de manera plural por miembros de los 
diferentes Grupos Parlamentarios de los partidos políticos con representación en la LIX 
Legislatura, se permiten someter a la consideración de la Honorable Asamblea, el 
siguiente." 
 
Quinto. Que en función de los dos puntos anteriores esta Comisión reconoce la necesidad 
de que los residuos de pilas y baterías generados en las casas habitación sean manejados en 
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forma responsable para lograr una disposición segura de pilas y baterías y así lograr evitar 
la contaminación química y el daño ambiental.  
En un artículo publicado en la Gaceta Ecológica del Instituto Nacional de Ecología (Castro 
y Díaz 2004), se señala que "actualmente no se conoce ningún estudio que evalúe el 
impacto al ambiente ocasionado por la utilización y manejo inadecuado de pilas y baterías 
en México; se sabe que varios componentes usados en su fabricación son tóxicos y por 
tanto la contaminación ambiental y los riesgos de afectar la salud y los ecosistemas 
dependen de la forma, lugar y volumen en que se ha dispuesto o tratado este tipo de 
residuos".  
 
En la actualidad en la Comunidad Económica Europea esta por ser aprobada después de un 
largo proceso y entrar en vigor la "propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de noviembre de 2003, relativa a las pilas y acumuladores y a las pilas y 
acumuladores usados (presentada por la Comisión) (COM (2003) 723 final - no publicada 
en el Diario Oficial)."  
 
El objetivo de esta propuesta es reducir la cantidad de pilas y acumulados usados, así como 
establecer objetivos de recogida y reciclado a escala europea. La propuesta se aplica a todas 
las pilas y acumuladores, a diferencia de la legislación vigente (Directiva 91/157/CEE) que 
sólo se aplica a las pilas que contienen mercurio, plomo y cadmio. La Directiva propuesta 
garantizará el buen funcionamiento del mercado interior y las condiciones equitativas para 
todos los agentes que intervengan en el ciclo de vida de las pilas. Los estados miembros 
deberán establecer sistemas para que las pilas y acumuladores usados sean recogidos 
gratuitamente por los productores con vistas al reciclado de sus materias primas, que se 
destinarán a la fabricación de nuevos productos. Se prohíbe la eliminación definitiva de las 
pilas y acumuladores industriales y destinados a la automoción mediante incineración o 
vertido.  
 
Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión dictaminadora consideran que la 
Federación, las entidades federativas y los municipios son responsables de lograr una 
disposición segura de pilas y baterías con el objeto de garantizar el derecho de toda persona 
al medio ambiente adecuado y propiciar el desarrollo sustentable a través de la prevención 
de la generación, la valorización y la gestión integral de estos residuos.  
 
Sin embargo, también, se debe considerar a las empresas fabricantes de pilas y baterías 
corresponsables del acopio, tratamiento, reciclado y eliminación ecológica de estos 
materiales al final de su vida útil.  
 
En México, las pilas y baterías deberían ser manejadas de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) en Materia de Residuos Peligrosos, las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, y demás procedimientos aplicables. Sin embargo, este marco legal no ha 
fomentado un manejo adecuado de pilas y baterías, por lo que se termina desechándolas en 
cualquier lugar, desde un tiradero municipal, cerca de un ecosistema frágil, cuerpo de agua, 
o se emiten al aire sus componentes tóxicos a través de la quema de basura.  
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De los anteriores conceptos, se concluye, que las características de los residuos de pilas y 
baterías no permiten incluir a éstos estrictamente como residuos sólidos urbanos, conforme 
a la definición del artículo 5 fracción XXXIII de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, que dice:  
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
........  
 
XXXIII. Residuos Sólidos Urbanos:Los generados en las casa habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos 
que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de 
cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere residuos 
con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares 
públicos, siempre que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole; 
 
En la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 5 y 10 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos se establece, que también los 
residuos de pilas y baterías de microgeneradores sean considerados como residuos sólidos 
urbanos. Sin embargo, hay una responsabilidad definida en el artículo 5, en su fracción XIX 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice:  
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
........  
 
XIX. Microgenerador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 
cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos peligrosos al año o su equivalente 
en otra unidad de medida.  
 
La propuesta de excluir a microgeneradores contraviene con lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que dice:  
 
Artículo 23. Las proposiciones del presente Título no serán aplicables a los residuos 
peligrosos que se generen en los hogares en cantidades iguales o menores a las que generan 
los microgeneradores, al desechar productos de consumo que contengan materiales 
peligrosos, así como en unidades habitacionales o en oficinas, instituciones, dependencias y 
entidades, los cuales deberán ser manejados conforme lo dispongan las autoridades 
municipales responsables de la gestión de los residuos sólidos urbanos y de acuerdo con los 
planes de manejo que se establezcan siguiendo lo dispuesto en este ordenamiento.  
 
La Secretaría, en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios, promoverá acciones tendientes a dar a conocer a los generadores de los 
residuos a que se refiere este precepto, la manera de llevar a cabo un manejo integral de 
éstos. 
 
El artículo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
señala en su primer párrafo lo siguiente:  
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Artículo 10. Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición 
final, conforme a las siguientes facultades:  
......... 
 
Es decir, dado que los residuos de pilas y baterías generados en las casas habitación; que 
posean características domiciliarias; o por microgeneradores no pueden ser considerados 
como residuos sólidos urbanos, como es la propuesta de modificación en el artículo 5, sin 
embargo es posible atender las propuestas de modificación al artículo 10 de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los citados artículos en la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, quedando sin efecto además los 
correspondientes artículos transitorios.  
Sexto. Que, ante las anteriores consideraciones, esta Comisión dictaminadora considera que 
es de aprobarse la propuesta de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 5 y 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
con modificaciones a la fracción XXXII del artículo 5, eliminándosela parte relativa de que 
los residuos de pilas y baterías generados en domicilios o por microogeneradores sean 
considerados como residuos sólidos urbanos.  
 
Sin embargo, se considera también, que el definir a los residuos de pilas y baterías 
rigurosamente como residuos peligrosos tampoco ha contribuido a atender su problemática 
en el país.  
 
Por ello, se propone que los residuos de pilas y baterías generados en las casas habitación, o 
que posean características domiciliarias sean clasificados como residuos de manejo 
especial.  
 
Lo anterior, conforme al artículo 5 fracción XXX de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, que dice:  
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
........  
 
XXX. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, 
que no reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos 
sólidos urbanos, o que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos 
urbanos; 
 
Derivado de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos no solo 
se debe considerar la definición anterior, sino también el artículo 19 en su fracción IX que 
clasifica a los residuos de manejo especial, y dice:  
Artículo 19. Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, 
salvo cuando se trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes:  
.......  
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IX. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las entidades federativas y 
municipios, que así lo convengan para facilitar su gestión integral. 
 
Para estos planes de manejo especial se deberá de impulsar el principio de responsabilidad 
compartida, como lo establece el artículo 27 en su fracción IV, y que se refiere a lo 
siguiente:  
Artículo 27. Los planes de manejo se establecerán para los siguientes fines y objetivos:  
.......  
 
IV. Establecer esquemas de manejo en los que aplique el principio de responsabilidad 
compartida de los distintos sectores involucrados, y 
 
Lo anterior, conforme a las referencias de los artículos 2 fracción V, y el artículo 5 en sus 
fracciones XXI y XXXIV de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, que dicen:  
Artículo 2. En la formulación y conducción de la política en materia de prevención, 
valorización y gestión integral de los residuos a que se refiere esta Ley, la expedición de 
disposiciones jurídicas y la emisión de actos que de ella deriven, así como en la generación 
y manejo integral de residuos, según corresponda, se observarán los siguientes principios:  
......  
 
V. La responsabilidad compartida de los productores, importadores, exportadores, 
comercializadores, consumidores, empresas de servicios de manejo de residuos y de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno es fundamental para lograr que el manejo 
integral de los residuos sea ambientalmente eficiente, tecnológicamente viable y 
económicamente factible;  
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  
 
.......  
 
XXI. Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar 
la valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos 
peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 
social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, 
diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que 
considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a 
productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, 
usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a 
los tres niveles de gobierno;  
 
.......  
 
XXXIV. Responsabilidad Compartida: Principio mediante el cual se reconoce que los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial son generados a partir de la realización de 
actividades que satisfacen necesidades de la sociedad mediante cadenas de valor tipo 
producción, proceso, envasado, distribución, consumo de productos, y que, en 
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consecuencia, su manejo integral es una corresponsabilidad social y requiere la 
participación conjunta, coordinada y diferenciada de productores, distribuidores, 
consumidores, usuarios de subproductos, y de los tres órdenes de gobierno según 
corresponda, bajo un esquema de factibilidad de mercado y eficiencia ambiental, 
tecnológica, económica y social; 
 
Es importante también señalar la necesidad de que los residuos de pilas y baterías 
generados en las casas habitación, o que posean características domiciliarias deberán 
sujetarse a planes de manejo especial conforme a lo establecido en el artículo 30 fracciones 
III y IV, y el artículo 31 fracción V, y que dicen:  
Artículo 30. La determinación de residuos que podrán sujetarse a planes de manejo se 
llevará a cabo con base en los criterios siguientes y los que establezcan las normas oficiales 
mexicanas:  
......  
 
III. Que se trate de residuos que se contengan sustancias tóxicas persistentes y 
bioacumulables, y  
 
IV. Que se trate de residuos que represente un alto riesgo a la población, al ambiente o a los 
recursos naturales.  
 
Artículo 31. Estarán sujetos a un plan de manejo los siguientes residuos peligrosos y los 
productos usados, caducos, retirados del comercio o que se desechen y que estén 
clasificados como tales en la norma oficial mexicana correspondiente:  
 
.......  
 
V. Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 
 
Aunque tanto la Federación, como los municipios tiene diversa atribuciones relacionadas 
con los residuos de manejo especial, conforme al artículo 9 en sus fracciones I, II, III, VII, 
XVII y XVIII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
serían las Entidades Federativas los principales responsables de éstos, las fracciones citadas 
en el artículo 9 dicen:  
Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas:  
I. Formular, conducir y evaluar la política estatal, así como elaborar los programas en 
materia de residuos de manejo especial, acordes al Programa Nacional para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y el de Remediación de Sitios Contaminados con éstos, en 
el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, establecido en el artículo 25 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
 
II. Expedir conforme a sus respectivas atribuciones, y de acuerdo con las disposiciones de 
esta Ley, los ordenamientos jurídicos que permitan darle cumplimiento conforme a sus 
circunstancias particulares, en materia de manejo de residuos de manejo especial, así como 
de prevención de la contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación;  
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III. Autorizar el manejo integral de residuos de manejo especial, e identificar los que dentro 
de su territorio puedan estar sujetos a planes de manejo; 
 
...........  
VII. Promover, en coordinación con el Gobierno Federal y las autoridades 
correspondientes, la creación de infraestructura para el manejo integral de residuos sólidos 
urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, en las entidades federativas y 
municipios, con la participación de los inversionistas y representantes de los sectores 
sociales interesados;  
.......  
 
XI. Promover la participación de los sectores privado y social en el diseño e 
instrumentación de acciones para prevenir la generación de residuos de manejo especial, y 
llevar a cabo su gestión integral adecuada, así como para la prevención de la contaminación 
de sitios con estos residuos y su remediación, conforme a los lineamientos de esta Ley y las 
normas oficiales mexicanas correspondientes;  
 
......  
 
XVII. Regular y establecer las bases para el cobro por la prestación de uno o varios de los 
servicios de manejo integral de residuos de manejo especial a través de mecanismos 
transparentes que induzcan la minimización y permitan destinar los ingresos 
correspondientes al fortalecimiento de la infraestructura respectiva;  
 
XVIII. Someter a consideración de la Secretaría, los programas para el establecimiento de 
sistemas de gestión integral de residuos de manejo especial y la construcción y operación 
de rellenos sanitarios, con objeto de recibir asistencia técnica del Gobierno federal para tal 
fin;  
 
...... 
 
Con base en las anteriores consideraciones esta Comisión dictaminadora considera 
pertinente modificar la fracción XI del artículo 10 agregandose el concepto de especial en 
congruencia con la modificación planteada al artículo 5 de la Ley objeto del presente 
dictamen.  
En consecuencia y con fundamento en el artículo 72, inciso e) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
somete a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5 Y 10 
DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS  
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción XXXII, del artículo 5 y la fracción IV, del artículo 
10 y se adiciona una nueva fracción XI, al artículo 10, pasando la actual XI a ser XII de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 5.- .......  
 
I. a XXXI. ......  
 
XXXII. Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes 
infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y 
suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio, de conformidad con 
lo que se establece en esta Ley; salvo los residuos de pilas y baterías generados en las casas 
habitación; que posean características domiciliarias, las cuales están sujetas a planes de 
manejo especial de acuerdo a los artículos 19 fracción IX y 27 fracción IV;  
 
XXXIII. a XLV. .........  
 
Artículo 10. Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición 
final, conforme a las siguientes facultades:  
 
I. a III. ......  
 
IV. Prestar, por sí o a través de gestores, el servicio público de manejo integral de residuos 
sólidos urbanos, observando lo dispuesto por esta Ley, la legislación estatal y las Normas 
Oficiales Mexicanas en la materia;  
 
V. a IX. ......  
 
X. Efectuar el cobro por el pago de los servicios de manejo integral de residuos sólidos 
urbanos y destinar los ingresos a la operación y el fortalecimiento de los mismos;  
 
XI. Formular y ejecutar planes de manejo especial para la gestión integral de los residuos 
de pilas y baterías a que se refiere la fracción XXXII del artículo 5º de la presente Ley, y  
 
XII.- Las demás que se establezcan en esta Ley, las normas oficiales mexicanas y otros 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal destinará a las autoridades municipales, con base en el 
presupuesto aprobado por el Congreso de la Unión, los recursos suficientes para que lleven 
a cabo las disposiciones contenidas en el presente Decreto.  
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan al presente 
Decreto.  
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Dado en el Palacio Legislativo a 20 de abril de dos mil seis.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline G. Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Lara 
Arano, Roberto A. Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez, José 
Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios. Irene Herminia Blanco Becerra, Raúl Leonel 
Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas, Lorena Torres Ramos, Mario Ernesto de San 
Alberto Magno Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut, María Guadalupe García Velasco, 
Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo, Óscar Rodríguez Cabrera (rúbrica), 
Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto 
Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Oscar Félix Ochoa (rúbrica), Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Jacobo Sánchez López (rúbrica), Ernesto 
Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala 
Páez (rúbrica), Carlos Hernán Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), 
Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz. 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 184 BIS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En la sesión celebrada 18 de Mayo de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, para su 
estudio y dictamen, la iniciativa con proyecto de Decreto para reformar el artículo 184 Bis., 
de la Ley General de Salud, para que integrantes de los tres Poderes de la Unión asistan a 
las sesiones del CONADIC, presentada por el Diputado Jesús Martínez Álvarez, integrante 
del Grupo Parlamentario del Convergencia.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 
numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen mismo 
que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos 
previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen los 
motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio, asimismo, se hace una breve 
referencia de los temas que la componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen a la iniciativa en análisis.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
El 18 de mayo de 2005, el diputado Jesús Martínez Álvarez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Convergencia, presentó ante el pleno de la H. Cámara de Diputados del 
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Congreso de la Unión la Iniciativa con proyecto de Decreto que Reforma el artículo 184 
Bis., de la Ley General de Salud, con el propósito de que integrantes de los tres Poderes de 
la Unión asistan a las sesiones del Consejo nacional contra las Adicciones.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
La Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza para que integrantes de los tres Poderes 
de la Unión puedan asistir a las reuniones de la CONADIC invitados por el Secretario de 
Salud según sea el caso.  
 
El diputado promovente específica en su exposición de motivos que este asunto debe ser 
tratado de manera incluyente y deben tener en cuenta las posturas de los tres Poderes de la 
Unión ya que es de mucha importancia las adicciones, la corrupción, el narcotráfico entre 
otras.  
 
Menciona que se deben elaborar programas a través del CONADIC los cuales pueden y 
deben ser enriquecidos por los Poderes Legislativo y Judicial.  
 
Por otro lado comenta que el poder Legislativo se encarga de aprobar las leyes por tanto 
cuenta con estructura de estudio de las comisiones respectivas para temas trascendentales. 
Por otro lado el Poder Judicial tiene la resolución de controversias a cargo de los entes 
públicos y privados, así como de la ciudadanía, y el tema de adicciones se lleva a veces a 
los tribunales, a través de los procesos penales primordiales.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A. La salud pública es factor primordial para el desarrollo de nuestro país, una garantía 
consagrada en el artículo cuarto de nuestra Constitución Política, es función del Estado 
salvaguardar el derecho a l protección de la salud.  
 
B. En estos términos la los programas, estrategias y acciones en salud debe ser tener 
eficacia y por ello deberán ser analizadas por especialistas en el ramo que conlleve a cada 
sector en salud, en este tenor mencionamos que es importante la preocupación del diputado 
promovente en esta reforma, ya que no solo existe el problema de adicciones sino 
secundariamente trae aparejado una cadena de temas importantes para la salud pública 
como lo es la corrupción, el narcotráfico entre otras.  
 
C. Lo anterior implica realizar los programas adecuados por el Consejo Nacional contra las 
Adicciones, sabemos la importancia de este órgano, colegiado que toma decisiones 
trascendentales, siendo este el eje rector en la materia en todo nuestro país; el cual tiene por 
objeto promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a 
la prevención y combate de los problemas de salud pública causados por el alcoholismo, 
tabaquismo y fármaco dependencia, así como proponer y evaluar los programas relativos a 
esas materias. Por ende resulta de suma importancia enriquecer sus decisiones con 
opiniones de legisladores e impartidotes de la justicia, que colaboren en la resolución del 
problema desde sus diferentes ámbitos de competencia.  
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D. Sabemos que el Poder Legislativo es el órgano encargado de realizar y aprobar las leyes 
de la Nación, cuenta con una estructura de estudio en las comisiones respectivas para temas 
trascendentes como lo es la salud pública, es por ello que su opinión enriquecerá de mucho 
a los acuerdos que se tengan dentro del CONADIC.  
 
Por otro lado encontramos al Poder Judicial ya que en la competencia de este órgano se 
encuentra la resolución de controversias a cargo de los entes públicos y privados, así como 
de la ciudadanía, la impartición de justicia así como la resolución de problemas en este 
ramo también dará aportara mucho en las decisiones que tomen los integrantes del Consejo.  
 
E. Es de aclararse que no se trata de establecer un método para invadir esferas de 
competencia en perjuicio del Poder Ejecutivo, sino únicamente se enriquecería las 
decisiones tomas por el consejo y así tener un resultado eficaz y ejecutable para combatir y 
aventajar todos los problemas que conllevan las adicciones.  
 
Cabe destacar que los integrantes de los poderes tanto Legislativo como Judicial 
únicamente serán invitados por el Secretario de Salud para fines de emitir opiniones como 
lo marca el artículo cuarto del Reglamento interior del Consejo Nacional contra las 
Adicciones, que a la letra dicen lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 4. El Presidente del Consejo podrá invitar a las sesiones de éste a los titulares 
de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como al del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática; asimismo, podrá invitar a los 
titulares de los gobiernos de las entidades federativas, quienes se podrán hacer representar 
por funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior. El Presidente del Consejo podrá 
invitar a observadores a las reuniones del mismo, cuando sea necesario y así lo estime 
conveniente.  
 
Por otra parte en las sesiones del propio Consejo marca el artículo séptimo el cual 
menciona que Corresponde a los miembros del Consejo:  
 
...  
 
II. Emitir su voto respecto de los asuntos tratados en las sesiones del Consejo;  
 
Acorde a lo anterior únicamente los integrantes del consejo como nos lo marca el artículo 
tercero del mismo ordenamiento que a la letra dice:  
 
ARTÍCULO 3. Serán miembros permanentes del Consejo Nacional contra las Adicciones el 
Secretario de Salud, quien lo presidirá, los titulares de las secretarías de Gobernación; de 
Relaciones Exteriores; de Desarrollo Social; de Comercio y Fomento Industrial; de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de Comunicaciones y Transportes; de 
Educación Pública, y del Trabajo y Previsión Social; de la Procuraduría General de la 
República; del Instituto Mexicano del Seguro Social; del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia; del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz; del Instituto 
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Nacional de Enfermedades Respiratorias; del Instituto Mexicano de la Juventud, y de la 
Comisión Nacional del Deporte.  
 
F. Por ultimo se considera una mejor redacción en el texto de reforma ya que este artículo 
prevé la facultad al Secretario de Salud invitar a los gobiernos de las entidades federativas 
"cuando lo estime conveniente" de lo cual se desprende que lo hace atendiendo a los temas 
y asuntos a tratar según sea el ámbito de competencia, lo cual implica la participación de 
los gobiernos estatales que en su momento estime pertinente. Por tanto se considera que la 
palabra "podrá" se ajusta mejor a las condiciones a desarrollar, que la palabra "deberá".  
 
Por ello en lugar de plasmar "El Secretario de Salud deberá invitar, según sea el caso,?" se 
considera mejor que diga: "El Secretario de Salud podrá invitar, según sea el caso,?"  
 
Así mismo con respecto a la participación de los tres Poderes de la Unión que se proponen, 
cabe mencionar que al plasmar el Poder Ejecutivo resulta innecesario porque ya se 
contempla de facto del propio artículo así como en su Reglamento del propio Consejo, al 
señalar que "estará integrado por el Secretario de Salud?., los titulares de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal?".  
 
Por ello es que esta Comisión considera que en lugar de redactar: " así como a los tres 
poderes de la Unión" diga: "... así como a integrantes del Poder Legislativo y Judicial...".  
 
Por lo ya plasmado esta Comisión dictaminadora considera viable con modificaciones en su 
Decreto esta Iniciativa de Reforma.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 184 
BIS, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
Único. Se reforman el primer párrafo del artículo 184 Bis, de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las Adiciones, que tendrá por objeto 
promover y apoyar las acciones de los sectores público, social y privado tendientes a la 
prevención y combate de los problemas de salud pública causados por las Adicciones que 
regula el presente Título, así como proponer y evaluar los programas a que se refieren los 
Artículos 185, 188 y 191 de esta Ley. Dicho Consejo estará integrado por el Secretario de 
Salud, quien lo presidirá, por los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el objeto del 
Consejo y por representantes de organizaciones sociales y privadas relacionadas con la 
salud. El Secretario de Salud podrá invitar, según sea el caso, a los titulares de los 
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gobiernos de las entidades federativas a asistir a las sesiones del Consejo, así como a 
integrantes del Poder Legislativo y Judicial.  
 
...  
 
TRANSITORIO  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías 
Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín 
Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña 
Horta, María Angélica Ramírez Luna (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 51, Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 51 BIS 1, 51 BIS 2 
Y 51 BIS 3 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud de la H. Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, fueron 
turnadas para su estudio y posterior dictamen, las siguientes iniciativas:  
 
Con proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 51 de la Ley General 
de Salud, presentada por el Diputado José Ángel Córdova Villalobos, del Grupo 
Parlamentario del Pärtido Acción Nacional; y  
 
Con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, presentada por la Diputada Marisol Várgas Bárcena del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de las Iniciativas mencionadas 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 
describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de las referidas Iniciativas, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de las 
propuestas en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que las 
componen.  
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En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de las propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
En sesión celebrada con fecha 7 de Febrero de 2006, el diputado josé Ángel Córdova 
Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con 
proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 51 de la Ley General de 
Salud.  
 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, turnó la mencionada 
iniciativa a al Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  
 
En sesión celebrada con fecha 14 de Marzo de 2006, la diputada Marisol Várgas Bárcena, 
del Grupo Parlamentario del Partido acción Nacional, presentó ante el pleno de la H. 
Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  
 
Con la misma fecha, la Mesa Directiva de éste órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  
 
II. CONTENIDO.  
 
En su propuesta el Diputado Córdova Villalobos, manifiesta su intención de mejorar los 
servicios de salud procurando que los pacientes o los usuarios dichos servicios tengan la 
oportunidad de elegir al médico o profesional de salud con el que sientan más confianza o 
afinidad, fomentando así mismo un mejor desempeño de los profesionales para que el 
paciente se sienta más satisfecho con sus servicios.  
 
Para conseguir lo anterior propone adicionar un segundo párrafo al artículo 51 de la Ley 
General de Salud.  
 
Por otra parte, la Diputada Várgas Bárcena, expresa en su exposición de motivos que el 
objeto de la su iniciativa consiste en dar reconocimiento jurídico desde la Ley General de 
Salud a esos derechos y prerrogativas que son esenciales, recogiendo la filosofía que 
reconoce ampliamente el principio de la autonomía del usuario de los servicios de salud y 
materializando con rango de ley las declaraciones que en este sentido se han producido en 
diversas convenciones internacionales.  
 
Señala que el consentimiento informado se manifiesta así como un derecho humano 
fundamental; es una de las últimas aportaciones realizadas en la teoría de los derechos 
humanos, derivación necesaria o explicación de los derechos a la vida, a la integridad física 
y la libertad de conciencia.  
 
Por estos motivos propone adicionar los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2, 51 Bis 3, y 51 Bis 4; 
así como reformar el artículo 419 de la Ley General de Salud.  
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III. CONSIDERACIONES.  
 
A Debido a que ambas iniciativas proponen reformar o adicionar el mismo artículo, por 
razones de técnica legislativa, ésta Comisión dictaminadora ha elaborado el presente 
dictamen conteniendo las 2 iniciativas.  
B En su artículo 4, párrafo tercero, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, garantiza el derecho a la salud.  
 
C De conformidad con el texto constitucional, la Ley General de Salud establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general.  
 
D Según lo que establece la propia Ley, el derecho a la protección de la salud tiene como 
finalidad, entre otras; el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan 
eficaz y oportunamente las necesidades de la población y el conocimiento para el adecuado 
aprovechamiento y utilización de los servicios de salud.  
 
E La protección de los derechos de los usuarios de los servicios de salud se encuentra 
regulada en el Titulo Tercero, Capítulo IV, denominado, Usuarios de los Servicios de Salud 
y Participación de la Comunidad.  
 
F Dentro del mencionado Capítulo, el artículo 50 define que para los efectos de la Ley se 
considera usuario de servicios de salud a toda persona que requiera y obtenga los que 
presten los sectores público, social y privado, en las condiciones y conforme a las bases que 
para cada modalidad se establezcan en esta Ley y demás disposiciones aplicables.  
 
G El artículo 51 estipula que "Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud 
oportunas y de calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así 
como trato respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares."  
 
H La preocupación de los legisladores por la protección de los derechos de los usuarios de 
los servicios de salud, no es algo nuevo, los diputados integrantes de la LIX Legislatura 
aprobamos el 23 de Septiembre de 2004 una reforma encaminada proteger el sigilo 
profesional, como un derecho de los usuarios de los servicios de salud; y cuyo dictamen se 
encuentra en el Senado cumpliendo su correspondiente procedimiento legislativo.  
 
I De lo anteriormente referido se infiere que la intención de los diputados de la LIX 
Legislatura, ha sido la mejora en los servicios de salud que recibe la población, por lo que 
coincidimos en lo general con las iniciativas objeto del presente dictamen.  
 
 
J Creemos sin embargo que en congruencia con las reformas aprobas por ésta Cámara de 
Diputados, y para facilitar el proceso legislativo de la reforma es necesario hacer algunas 
adecuaciones, por lo que ponemos a consideración de la asamblea la siguiente propuesta:  
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K La propuesta de la Comisión condensa ambas iniciativas y elimina el artículo 51 Bis 4, 
toda vez que su contenido es plenamente coincidente con la reforma aprobada en 
septiembre de 2004 y a la cual ya nos hemos referido.  
 
L Así mismo, creemos que no sería pertinente incluir el incumplimiento de estas 
disposiciones dentro de las sanciones previstas en el artículo 419, toda vez que 
consideramos que, lejos de beneficiar a la atención médica, la coacción no redundaría en un 
acercamiento entre usuarios y prestadores de servicios, que es uno de los objetivos de la 
reforma planteada. 
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones 
que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su 
consideración el siguiente:  
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
Único. Se reforma el artículo 51 y se adicionan los artículos 51 Bis. 1, 51 Bis. 2, y 51 Bis. 3 
a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 51. Los usuarios tendrán derecho a obtener prestaciones de salud oportunas y de 
calidad idónea y a recibir atención profesional y éticamente responsable, así como trato 
respetuoso y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares, y a que la atención médica y 
el trato que reciban sea el mismo para todos los usuarios, sin discriminación alguna.  
 
Los usuarios tendrán la facultad de elegir, en función de las posibilidades de la institución 
pública de salud, al médico que se encargará de su atención.  
 
Artículo 51 Bis 1. Los usuarios tendrán derecho a recibir información suficiente, clara, 
oportuna y veraz, así como la orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 
riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se 
le indiquen o apliquen.  
 
Artículo 51 Bis 2. Los usuarios tienen derecho a otorgar o no su consentimiento respecto de 
tratamientos o procedimientos y a decidir libremente sobre la atención médica que reciban. 
En caso de urgencia o que el usuario se encuentre en estado de incapacidad transitoria o 
permanente, la autorización para proceder será otorgada por el familiar que lo acompañe o 
su representante legal; en caso de no ser posible lo anterior, el prestador de servicios de 
salud procederá de inmediato para preservar la vida y salud del usuario, dejando constancia 
en el expediente clínico.  
 
Artículo 51 Bis 3. Los usuarios de los servicios de salud contarán con facilidades para 
acceder a una segunda opinión.  
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Los prestadores de servicios de salud deberán atender las quejas que los usuarios presenten 
por la atención médica recibida y resolverlas de forma oportuna y efectiva.  
 
TRANSITORIO.  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime 
Fernández Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías 
Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín 
Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía 
Mícher Camarena (rúbrica), Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y 
Quintana, Raúl Piña Horta, María Angélica Ramírez Luna.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 348 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En la sesión celebrada 2 de febrero de 2006, le fue turnada a la Comisión de Salud, para su 
estudio y dictamen, la Iniciativa para reformar el artículo 419 y adicionar el artículo 348 bis 
a la Ley General de Salud, presentada por la Diputada Angélica Ramírez Luna, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 
componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
El 2 de febrero de 2006, la diputada Angélica Ramírez Luna, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó ante el pleno de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
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el artículo 419 y adiciona el artículo 348 bis, de la Ley General de Salud, con el propósito 
de que los ataúdes usados para cadáveres que serán incinerados puedan ser reutilizados.  
 
En la misma fecha fue turnada dicha Iniciativa, a la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para su respectivo estudio y dictamen.  
 
II. CONTENIDO.  
 
La propuesta de la Iniciativa motivo del presente dictamen se realiza con el objeto de 
regular la reutilización de los ataúdes en el caso de cadáveres que serán incinerados.  
 
El diputado proponente manifiesta que en la actualidad no hay ninguna ley que evite el 
mercado negro de ataúdes y que lo único que establece la Ley General de Salud es que las 
autoridades sanitarias serán las encargadas de ejercer control sobre quienes se dediquen a la 
prestación de servicios funerarios, sin estipular ninguna restricción y sanción para tales 
acontecimientos.  
 
Asimismo, menciona la necesidad de restringir la compra, venta o enajenación de ataúdes 
previamente usados por parte de las agencias de servicios funerarios.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A. El derecho a la salud es una de las más importantes prerrogativas de las personas no sólo 
porque constituye un valor fundamental para su desarrollo sino porque además, dignifica al 
hombre. El artículo 4º de nuestra Constitución Política consagra dicho derecho y determina, 
para tal efecto, que el Estado tiene la obligación de establecer las bases y modalidades de 
acceso a los servicios de salud a través de sus leyes.  
 
B. Coincidimos en que en la actualidad existen infinidad de personas y agencias de 
servicios funerarios que trafican con los llamados "ataúdes reciclables". El hecho consiste 
en la reutilización y venta de ataúdes que fueron previamente vendidos y utilizados en caso 
de personas fallecidas e incineradas.  
 
Lo que hacen estas agencias, particularmente las funerarias denominadas "cajoneras", es 
aprovecharse del grave momento por el que atraviesan las familias de modo que consiguen 
que convencerlas de que donen sus ataúdes a la agencia para más adelante venderlo a otros 
deudos.  
 
De igual forma los servicios que algunas de estas empresas ofertan son más de los que 
prestan, ya que los servicios que incluyen los llamados funerales tradicionales, incluyen 
ataúd, velatorio y traslado, estas empresas bajan los costos debido al reciclaje de ataúdes y 
ofrecen servicios extras a los mencionados.  
 
Es importante señalar que quienes prestan servicios funerarios generalmente incurren en 
esta actividad a fin de bajar los costos que implican los llamados funerales tradicionales, 
que incluyen ataúd, velatorio y traslado, y así obtener un mayor beneficio económico, sin 
importarles el impacto sanitario de tal práctica.  
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C. Efectivamente, como se menciona en la Iniciativa, dicha actividad no esta regulada con 
claridad en nuestra Ley General de Salud, por lo que legislar en esta materia resulta 
imperioso.  
 
En países como España, Colombia, Perú, Argentina, Uruguay, entre otros, la legislación 
regula el manejo de cuerpos de las personas fallecidas por enfermedades infecto-
contagiosas, así como el material de los féretros que deben utilizarse para dichos decesos.  
 
Las enfermedades infecto-contagiosas se clasifican generalmente atendiendo a los agentes 
infecciosos capaces de causarlas: Virus, bacterias, protozoarios, hongos, Vermes o 
helmintos y Artrópodos. Entre las enfermedades más comunes se destacan las siguientes: 
sarampión, rubéola, paratoditis, varicela, viruela, hepatitis, botulismo, lepra, escarlinata y la 
más común y latente en nuestra época, SIDA.  
 
Las restricciones de manejo de los ataúdes, radican principalmente en declarar como 
obligatorio para los velorios y sepelios de personas fallecidas por enfermedades infecto-
contagiosas, la colocación de sus cadáveres en ataúdes con caja interior metálica y de cierre 
hermético, o para el caso de cadáveres fallecidos a causa de enfermedades infecto-
contagiosas provenientes de hospitales en general y de sanatorios, en ataúdes de madera, 
cuando sean remitidas directamente al crematorio, sin velatorio previo y siempre que el 
traslado se efectúe en vehículos de la administración sanitaria y asistencia pública, los 
cuales deberán ser desinfectados inmediatamente después de realizado el transporte.  
 
D. Las medidas antes citadas tienen como objeto evitar la proliferación de focos infecciosos 
que puedan ser generados por ataúdes utilizados por personas fallecidas por enfermedades 
infecto-contagiosas.  
 
Sin las medidas adecuadas, se corre el riesgo de que, en caso de muerte por enfermedades 
infecto-contagiosas, el virus permanezca en los ataúdes, que al ser reciclados o reutilizados, 
pueden exponer a infecciones a quienes los adquieren o están en contacto con ellos.  
 
Otro aspecto importante a considerar es que este problema es cada vez más recurrente 
debido a la situación económica de un gran número de mexicanos y sobre todo a causa de 
que muchas personas no tienen previsto los gastos de su muerte, los cuales representan un 
40% de la población aproximadamente, por lo que las personas con menos recursos son 
quienes se ven mayormente afectados con este problema, y son quienes mayores 
dificultades enfrentan para combatir alguna infección ocasionada por la reutilización de 
ataúdes.  
 
Atendiendo el problema de salud pública que representa la reutilización de ataúdes en 
nuestro país y que no existe una medida de regulación para esta actividad consideramos 
necesaria la legislación de esta problemática en nuestra Ley General de Salud.  
 
Además, dicha medida no sólo protegerá a la sociedad contra riesgos sanitarios sino que 
ayudará a dar mayor certeza respecto de los servicios funerarios por los que se paga.  
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E. Por lo que respecta a la reforma al artículo 419, consideramos que por cuestiones de 
técnica legislativa es improcedente, ya que contrario a lo que menciona la Iniciativa, dicho 
artículo no cuenta con un segundo párrafo.  
 
Además, hay cabe señalar que el control sanitario, de conformidad con el propio artículo 
350 que se pretende adicionar al listado de artículos contenido en el artículo 419, de las 
personas que presten servicios funerarios y la verificación de los locales donde se presten 
los mismos debe apegarse a los reglamentos en la materia, de lo que se desprende que en 
dichos reglamentos deberá incluirse la sanción correspondiente a la violación de los 
mismos, por lo que resulta innecesaria e imprecisa la reforma propuesta al artículo 
comentado.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, ponemos a 
consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 348 BIS A LA LEY 
GENERAL DE SALUD.  
 
Artículo Único.- Se adiciona el artículo 348 Bis a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 348 Bis. En caso de que el cadáver sea incinerado, una vez efectuada la 
incineración, el ataúd en que fue trasladado podrá reutilizarse por quien esté debidamente 
legitimado para ello, siempre y cuando medie autorización previa de la autoridad sanitaria 
competente.  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías 
Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín 
Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña 
Horta, María Angélica Ramírez Luna (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 144 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la comisión de Salud de la LIX Legislatura, fue turnada para su estudio y posterior 
dictamen la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 144 de la Ley 
General de Salud, presentada por la Diputada Juana Cusi Solana, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida Iniciativa, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de la 
propuesta en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que la 
componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
En sesión celebrada con fecha 6 de abril de 2006 por el pleno de la H. Cámara de 
Diputados, la Diputada Juana Cusi Solana, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
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Nacional presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 144 de la 
Ley General de Salud.  
 
Con la misma fecha. La Mesa Directiva de éste órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  
 
II. CONTENIDO.  
 
En su exposición de motivos la diputada promovente afirma que La vacunación contra el 
VHB es la medida más efectiva para prevenir la infección y sus consecuencias. Ya existe 
una vacuna contra el virus de la hepatitis B. Es efectiva para proteger contra la infección 
viral en el 90% de las personas sanas que la reciben, ya que induce la formación de 
anticuerpos contra el virus de la hepatitis B, y consiste en la aplicación de tres dosis (un 
mes y un año).  
 
Así mismo, asegura que El impacto socioeconómico de los resultados obtenidos en México 
contra la hepatitis B muestra que una inversión aproximada de 649 mil pesos se refleja en la 
reducción de un paciente con cáncer de hígado; 10 pacientes con cirrosis hepática; 100 
pacientes con hepatitis B crónica y 1000 con antígeno de superficie de la hepatitis B 
positivo. Si el costo aproximado por 10 años de vacunación contra la hepatitis B fuera de 
$31, 044,776.00, se podría obtener un beneficio de $5, 331,940,298.00, estrategia que 
traería un beneficio de 59,762.55 años vida.  
 
Debido a lo anterior propone que se reforme y adicione un segundo párrafo al artículo 144 
de la Ley General de Salud para incluir la Hepatitis B dentro la carilla nacional de 
vacunación.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A La hepatitis es un proceso inflamatorio del hígado. Entre sus múltiples causas se 
encuentran los agentes virales que producen hepatitis: A, B, C, D, G y E, aunque también 
puede ser desencadenada por otros virus: citomegalovirus (CMV), Epstein Barr (EB), etc., 
alcohol, infecciones, fármacos y drogas.  
B La hepatitis es una enfermedad infecciosa que afecta al hígado causando la destrucción 
de pequeñas zonas del tejido hepático. Según la causa de la inflamación, hay varios tipos de 
hepatitis. Los síntomas varían desde una leve dolencia griposa, que es lo más común, hasta 
una deficiencia hepática grave.  
 
C En la mayoría de los casos, la hepatitis es causada por un virus, aunque también puede 
ser causada por el abuso de alcohol, medicinas (en especial anestésicos), gases tóxicos, 
venenos y por ciertas infecciones de bacterias, hongos o parásitos.  
 
D El virus conocido como hepatitis A (VHA) es el más frecuente. Produce un cuadro leve y 
cura por sí misma en unas semanas sin dejar secuelas. Entra por la boca, crece en los 
intestinos y se expulsa con las heces. Generalmente se contrae al comer alimentos que han 
sido contaminados a través de la materia fecal, o preparados por alguien que no se haya 
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lavado las manos, o el consumo de marisco que provenga de aguas contaminadas con aguas 
negras.  
 
E El tipo B puede ser extremadamente grave e incluso fatal si no se toman las medidas 
adecuadas. También se llama hepatitis sérica, se transmite por contacto directo con sangre 
contaminada y secreciones seminales.  
 
F Los análisis de sangre previos a las transfusiones han reducido la incidencia de hepatitis 
sérica, aunque ahora es más frecuente por el contacto sexual, o entre drogadictos, por el uso 
de agujas contaminadas.  
 
G La Hepatitis B tiene una distribución mundial y se ha identificado como uno de los 
problemas más importantes de salud pública. Se estima que más de 300 millones de 
individuos en todo el mundo están crónicamente infectados, quienes constituyen el 
reservorio primario, y un importante número de ellos evolucionará hacia una hepatitis 
crónica activa, cirrosis o hepatocarcinoma; otros presentarán manifestaciones de 
enfermedad extrahepática como glomerulonefritis membranosa, poliarteritis nodosa, un 
síndrome similar a la enfermedad del suero y acrodermatitis papular infantil.  
 
H Con base en investigaciones serológicas que buscan antígenos de superficie (HBsAg) y 
sus anticuerpos correspondientes (HBsAc) realizados por la Organización Mundial de la 
Salud y la Oficina Sanitaria Panamericana en distintos continentes, se pudo comprobar 
variaciones en el grado de prevalencia y permitió clasificarla en alta, mediana y baja. Se 
considera alta, cuando entre 8 y 20% de la población presenta HBsAg y 70 a 95% HBsAc 
como se ha encontrado en países de Asia, África tropical y zona amazónica de Brasil. En 
este grupo, niños y neonatos presentan índices de infección muy elevados. Se considera 
mediana prevalencia cuando entre 2 y 7% de la población presenta HBsAg y 20 a 55% 
HBsAc. En Europa Oriental, Rusia, Japón,  
 
I sudoeste de Asia y numerosos países de América Latina se observan infecciones 
frecuentes en niños y neonatos. Baja prevalencia se considera cuando entre 0.2 y 1.5% de la 
población presenta HBsAg y entre 4 y 6% tiene HBsAc; este tipo de prevalencia se 
encuentra en Australia, resto de Europa, América del Norte y Argentina, y las infecciones 
son poco frecuentes en niños y neonatos.  
 
J En pediatría la infección perinatal representa la modalidad más común de presentación de 
la hepatitis B, potencialmente grave, adquirida durante el tercer trimestre del embarazo y en 
los primeros dos meses de edad; al nacer, los sujetos habitualmente se encuentran 
asintomáticos; no obstante, se describen formas de presentación fulminantes. El 85% de los 
niños infectados por la madre desarrolla infección crónica; esto decrece a 30% a los cuatro 
años de edad y a los siete años de edad, los porcentaje son similares a los del adulto (6 a 
10%). En adolescentes el modo de transmisión incluye la vía parenteral (uso de drogas 
intravenosas, transfusiones, hemodiálisis), y la actividad sexual.  
 
K Ninguna medida terapéutica ha demostrado tener efecto beneficioso sobre la enfermedad 
después del comienzo de ella por lo que las medidas preventivas tienen un notable valor, las 
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cuales incluyen acciones de control ambiental y uso de inmunización pasiva y activa, que 
confiere inmunidad.  
 
L La vacuna activa contra la hepatitis B fue desarrollada en 1971, cuando Krugman, Giles y 
Hammond80 utilizaron sueros humanos que contenían HBsAg inactivado con calor a 98oC 
durante un minuto y un año después Suolier y colaboradores 81 efectuaron estudios en 
voluntarios, a quienes se aplicó plasma obtenido por plasmaféresis de portadores crónicos 
que con tenía HBsAg, inactivado a 80°C durante diez horas. Estas experiencias mostraron 
una relativa efectividad pero tenían el riesgo de reproducir infección en algunos individuos. 
A partir de entonces, se han empleado como modelo experimental chimpancés, los cuales 
son sensibles a la transmisión del virus de la hepatitis B y responden de manera similar al 
ser humano en cuanto a la reacción de anticuerpos y casi nunca desarrollan enfermedad de 
modo natural.  
 
M Posteriormente se creó una segunda generación de vacunas, desarrolladas a partir del 
plasma humano, purificado e inactivado mediante métodos biofísicos y bioquímicos, que 
contienen HBsAg. Se ha experimentado ampliamente con dos vacunas: Hevac B (Pasteur 
Vaccins), disponible a partir de junio de 1981, preparada a partir de plasma de portadores 
sanos rico en anticuerpos contra la partícula e del virus de la hepatitis B ( HBeAc). La otra 
vacuna, Heptavax B (Merck, Sharp & Dohme), aprobada para su uso en noviembre de 
1981, es preparada de plasma rico en HBeAg. La vacuna de procedencia francesa debe ser 
administrada en tres dosis con un intervalo de un mes entre cada una de ellas. La 
inmunización en Estados Unidos, también debe aplicarse en tres dosis entre la primera y la 
segunda el intervalo es de un mes y la tercera debe aplicarse seis meses después de iniciada 
la vacunación.  
 
N Cada dosis es de 0.5 ml, en niños menores de cinco años; en los mayores a esta edad, se 
aplica 1 ml por dosis. En pacientes sometidos a hemodiálisis o inmunodeficientes, la dosis 
debe contener el doble de la que corresponde según la edad. Es aconsejable aplicar la 
inmunización en la región deltoidea.  
 
O Actualmente se han desarrollado, mediante técnicas de ingeniería genética, tres nuevas 
vacunas llamadas de tercera generación; en dos de ellas las partículas de HBsAg son 
expresadas en células de levaduras (Saccharomyces cerevisiae ): Engerix (SKF Ritt) y 
Recombivax HB (Merck, Sharp & Dohme); la tercera, Genhevac B (Pasteur Vaccins), es 
elaborada en células de mamíferos (células de ovario de criceto chino) y contiene tanto el 
antígeno S como el pre-S2. Las tres vacunas han mostrado ser sumamente seguras, 
inmunógenas y efectivas en la prevención de la hepatitis B desde la primera dosis (Cuadros 
9 y 10). Los efectos colaterales son: fiebre en 1 a 6% de los casos.  
 
P Es por estas razones, y debido a que el éxito en el combate de la Hepatitis B es la 
prevención y de la mano de la ésta se encuentra la inmunización, por lo que los integrantes 
de la Comisión de Salud manifestamos nuestro acuerdo con el texto de la iniciativa. 
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones 
que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica 
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su 
consideración el siguiente:  
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 144 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD.  
 
Artículo Único.- Se reforma el Artículo 144 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 144.- Las vacunaciones contra la hepatitis tipo B, la tosferina, la difteria, el 
tétanos, la tuberculosis, la poliomielitis y el sarampión, así como otras contra enfermedades 
transmisibles que en el futuro estimare necesarias la Secretaría de Salud, serán obligatorias 
en los términos que fije esta dependencia. La misma Secretaría determinará los sectores de 
población que deban ser vacunados y las condiciones en que deberán suministrarse las 
vacunas, conforme a los programas que al efecto establezca, las que serán de observación 
obligatoria para las instituciones de salud.  
 
Para el caso de la hepatitis tipo B, será obligación de las instituciones públicas y privadas 
de salud verificar que la población a partir de los once años de edad haya sido vacunada y, 
en su caso, proveerán de las vacunas requeridas.  
 
Transitorios  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor para el Ejercicio Fiscal 2007.  
 
Segundo. La Secretaría de Salud deberá, dentro de los ciento ochenta días naturales 
posteriores a la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
reformar su normatividad reglamentaria para ajustarse al presente Decreto.  
 
Tercero. La Secretaría de Salud deberá elaborar, previo a la entrada en vigor del presente 
Decreto, un informe sobre la situación que guarda la incidencia del VHB en México y las 
estimaciones financieras que su cumplimiento haya de implicar. Dicho informe deberá ser 
publicado y transmitido a las Comisiones de Salud de la H. Cámara de Diputados y el H. 
Senado de la República cuando menos una semana antes de la presentación del paquete 
económico para 2007.  
 
La Comisión de Salud:  
 
Diputados: José Angel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero (rúbrica), Raúl 
Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado V. (rúbrica), Gisela Juliana 
Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortíz 
Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Saénz (rúbrica), 
Guadalupe Mendívil M., Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Saracho, 
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, 
Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio 
Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernandez (rúbrica), 
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María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena (rúbrica), Irma S. Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña 
Horta, María Angélica Ramírez Luna. 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 461, Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 372 BIS Y 372 
BIS 1 A LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma la Ley General De Salud, para, establecer las disposiciones 
regulatorias del material genético humano, de los mexicanos, esta iniciativa fue presentada 
por la Diputada Federal Maria Cristina Díaz Salazar, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en la sesión de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura 
el 23 de febrero de 2006.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en las atribuciones que le 
otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y 94 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a la consideración de los miembros de la Honorable Asamblea, el 
siguiente anteproyecto de dictamen bajo los siguientes;  
 
I. ANTECEDENTES  
 
En sesión celebrada por el Pleno de la Cámara de Diputados el 23 de febrero de 2006, la 
Diputada Federal Maria Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la 
Ley General de Salud, en la que se adicionan los artículos 372 Bis, 372 Bis 1 del título 
décimo sexto y se modifica el artículo 461 del título décimo octavo de la Ley General de 
Salud, para regular la confidencialidad de los datos del genoma humano de los mexicanos.  
 
La Mesa Directiva, en la misma fecha acordó turnarla a la Comisión de Salud de la H. 
Cámara de Diputados, correspondiente a esta LIX Legislatura.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
La Iniciativa pretende establecer un marco normativo que regule el tratamiento que se 
aplique al conocimiento del Genoma Humano.  
 
La iniciativa pretende igualmente, salvaguardar la soberanía nacional en torno al acceso y 
reparto de los beneficios científicos de la medicina genómica, atendiendo al orden público e 
interés general  
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Refiere la Diputada, en su iniciativa que el genoma humano contiene la información que se 
requiere para la formación y funcionamiento del cuerpo humano. El genoma humano 
podría compararse con el sistema operativo de una computadora o con el manual de 
instrucciones de un sofisticado aparato. La molécula está formada por ácido 
desoxirribonucleico (ADN), el cual está constituido por cuatro tipos de unidades o 
nucleótidos: Adenina (A), Guanina (G), Timina (T) y Citosina (C). La secuencia de estas 
unidades permite compararlo con un texto de 3,200 millones de letras, escrito a base de un 
alfabeto de cuatro letras. La cadena mide cerca de metro y medio, se compacta y se alberga 
en el núcleo de cada una de los trillones de células que forman al cuerpo humano.  
 
El análisis y aplicación de esta información da lugar a la medicina genómica que se 
describe como el análisis rutinario del genoma humano para el desarrollo de una práctica 
médica más individualizada, más preventiva y más predictiva, ofreciendo grandes 
beneficios para el cuidado de la salud, al permitir identificar a los individuos con riesgo a 
desarrollar enfermedades comunes antes de que aparezcan los síntomas y así evitar o 
retrasar sus manifestaciones, complicaciones y secuelas. Además dará lugar a nuevas 
estrategias de tratamiento como la farmacogenómica que resultará en la generación de 
medicamentos más efectivos y menos tóxicos con base en la estructura genómica de cada 
población.  
 
III. CONSIDERACIONES  
 
A. La medicina genómica se define como la identificación de las variaciones del genoma 
humano que confieren riesgo a padecer enfermedades comunes, dará lugar a una práctica 
médica más individualizada, más preventiva y más predictiva, dichos avances permitirán 
identificar oportunamente a los individuos con riesgo a desarrollar enfermedades antes de 
que aparezcan los síntomas, y de esta forma se podrá evitar o retrasar sus manifestaciones, 
complicaciones y secuelas, otorgando al individuo el derecho a la salud así como una mejor 
calidad de vida a través de tratamientos específicos e individualizados.  
B. Como lo manifiesta la Diputada en su Iniciativa, el Proyecto del Genoma Humano 
(PGH) logró identificar el orden preciso de la secuencia en que se acomodan las bases que 
lo componen. Este logro científico ofrece grandes oportunidades para mejorar la atención a 
la salud. Las evidencias muestran que todos los seres humanos compartimos el 99.9% de la 
secuencia. El número de posibles combinaciones que resultan de la variación genómica, da 
como resultado que cada miembro de nuestra especie tenga características genómicas 
únicas. Así, la individualidad genómica da lugar a la individualidad bioquímica, 
responsable de la predisposición a padecer enfermedades comunes. Sin embargo, es 
importante reconocer que la influencia del medio ambiente y el estilo de vida constituyen la 
influencia más importante para desencadenar la aparición de enfermedades comunes.  
 
C. Tomando igualmente en consideración, tal como lo manifiesta la Diputada proponente, 
el nuevo paradigma de la medicina genómica ofrece grandes beneficios potenciales para la 
salud individual y colectiva, con un alto beneficio económico en el largo plazo. Sin 
embargo, su desarrollo tiene implicaciones más allá de la salud, repercutiendo en la 
economía, la política y la organización social en general. Algunas de estas preocupaciones 
se relacionan con la apropiación inadecuada del material genético de los ciudadanos de un 
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país por aquellos de otros sin que exista un beneficio directo a los donantes o a sus 
comunidades, mas aún, con el riesgo de generar daños a la sociedad en la que fueron 
tomadas las muestras, como es la segregación de los beneficios que generan países 
industrializados, usando a personas de otros países donde la regulación no les impone un 
control que supervise adecuadamente los derechos y seguridad de las personas, en este caso 
México.  
 
D. La Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos, aprobada 
el 11 de noviembre de 1997 por la Conferencia General de la UNESCO en su 29ª reunión 
por unanimidad y por aclamación, constituye el primer instrumento universal en el campo 
de la genética, en donde se establece que el genoma humano es patrimonio de la 
humanidad.  
 
E. El 24 de julio de 2004, el Congreso de la Unión creó el Instituto Nacional de Medicina 
Genómica (Inmegen), con el fin de asegurar que los beneficios de la medicina genómica se 
desarrollen en México para beneficio de su población. Así, el desarrollo de investigación 
científica en México por investigadores de nuestro país, asegura el desarrollo de esta nueva 
disciplina en beneficio de la población mexicana, lo que contribuirá a proteger la soberanía 
genómica de México, al tiempo de evitar adquirir una dependencia de otros países en esta 
materia.  
 
F. El Inmegen lleva a cabo proyectos de investigación científica en materia de genómica 
poblacional bajo estrictos estándares bioéticos con la supervisión de la Comisión de Ética 
de la institución. La identidad de los participantes en estos proyectos es protegida bajo 
sistemas y procesos que aseguran el pleno respeto a la individualidad de los participantes. 
Más aún, el Inmegen ha establecido diversos vínculos académicos para estimular sus 
programas de investigación científica mediante colaboraciones nacionales e 
internacionales.  
 
G. El desarrollo pleno de la medicina genómica requiere de un marco jurídico que estimule 
el avance científico y evite consecuencias a la sociedad mexicana y en especial a nuestras 
comunidades indígenas. Así, la Ley General de Salud debe considerar los nuevos retos 
derivados de los aportes de la ciencia y las nuevas tecnologías de la información, toda vez 
que la protección jurídica existente ha sido rebasada debido a las implicaciones que 
representa el conocimiento de la información genética de las personas.  
 
H. Por otro lado, es una obligación del Estado tutelar el acceso con equidad y la no 
discriminación de individuos o poblaciones basados en el conocimiento de la estructura 
genómica a través de sus instrumentos legales y la asesoría o aval de las instituciones 
especializadas en la materia, sin desalentar la generación de nuevos bienes y negocios 
sustentados en los desarrollos de esta nueva tecnología, con regulaciones serias pero en 
constante revisión por parte del Congreso, previniendo la afectación de la soberanía 
genómica mexicana con el establecimiento de una dependencia basada en la hegemonía de 
empresas internacionales. Este acontecimiento sin duda obliga a revisar la legislación 
nacional en materia de medicina genómica debido al reciente desarrollo de estas técnicas.  
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I. Lo anterior ilustra la gran importancia de regular estrictamente el manejo de la 
información genómica de los mexicanos, que si bien estimule las colaboraciones científicas 
internacionales, no exponga a la población mexicana a abusos humanos, económicos o de 
otro tipo sobre la población mexicana.  
 
J. La soberanía nacional debe incluir lo relacionado al material genético de los mexicanos, 
por lo que resulta de gran importancia evitar fugas de material biológico e información sin 
regulación alguna que pueda ser usada en forma detrimental para los mexicanos. Particular 
atención deben recibir las acciones que algunos grupos extranjeros han iniciado para 
obtener muestras de diversas comunidades de la población mexicana sin ofrecer beneficio 
alguno a quienes las proporcionan.  
 
K. El desciframiento del genoma humano permitirá la identificación del individuo y se 
podrán conocer sus características físicas, aún antes de su nacimiento. Estas posibilidades 
ya están siendo explotadas en algunos países para efectos de determinar la identidad de 
algún individuo.  
 
L. Consideramos importante enfatizar la posible falta de confidencialidad de datos 
genéticos de cada individuo a terceras personas físicas o morales, supone un grave atentado 
a la intimidad y pone en peligro expectativas de la persona afectada, condicionando 
delicadas decisiones en diversos ámbitos como lo son: Su entorno familiar, educativo, de 
salud, laboral, mercantil, entre otros.  
 
M. Es por ello que los integrantes de la Comisión dictaminadora, reconocemos que hay que 
legislar específicamente para evitar el uso indebido de información genética por parte de 
empresas privadas y agencias gubernamentales, sobre todo a la vista del peligro de difusión 
por métodos electrónicos. Una cuestión clave aquí se centra en el equilibrio entre el 
derecho individual a la intimidad genética y la obligación de la sociedad a evitar daños a 
terceros.  
 
N. Existe una preocupación justificable de que las pruebas genéticas (sobre todo las que 
detecten riesgo o predisposición a enfermedades genéticas) puedan servir para estigmatizar 
a los individuos y lleven a discriminación; las industrias podrían "seleccionar" al personal 
sobre la base de su "salud genética", descuidando los aspectos de higiene ambiental y 
seguridad en las fábricas; las compañías de seguros tenderían a manejar los datos genéticos 
en su provecho, negando cobertura a determinados individuos o imponiendo primas altas. 
Se presenta además, un caudal de interrogantes sobre la organización del sistema de 
Seguridad Social. Habrá pues, que seguir aprendiendo a conjugar los principios, a parte del 
de la seguridad jurídica, los deontológicos de beneficencia y autonomía en el contexto de la 
información genética. Un tema básico, sobre todo a la vista de los problemas 
presupuestarios de la Salud Pública, será el de la asignación de recursos y el de la igualdad 
de acceso a los servicios genéticos médicos.  
 
 
O. En una perspectiva de equidad, observando los beneficios para la salud derivados de la 
aplicación de los conocimientos sobre el genoma, denotamos que se corre el riesgo que se 
incrementen las brechas de desigualdad entre los menor y mayormente favorecidos. En este 
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caso, la iniquidad esta asociada al acceso-beneficio de la tecnología genética, ya sea con 
criterios de universalidad por medio de la inclusión del examen genético en un portafolio 
mínimo de servicios de salud o con criterio económico asociado a la capacidad de pago. En 
este último aspecto las industria farmacobiológica basa sus esperanzas de obtener grandes 
utilidades, por tal motivo, están destinando grandes sumas a la investigación y 
experimentación de las aplicaciones del conocimiento del genoma.  
 
P. El presente dictamen propone una reforma a la Ley General de Salud al servicio de los 
mexicanos que permita una tutela de su soberanía genómica, asegurando el buen uso de la 
información. 
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
Proyecto de Decreto que reforma el artículo 461 y adiciona los artículos 372 bis, 372 bis 1 a 
la Ley General de Salud.  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 461 y se adicionan los artículos 372 Bis, 372 Bis 1 
de la Ley General de Salud para quedar como sigue:  
 
Artículo 372 Bis. Queda prohibida a toda persona física o moral mexicana o extranjera, la 
obtención de muestras de material biológico que pueda ser fuente de material genético 
(ácido desoxirribonucleico) de población mexicana con fines de traslado fuera del territorio 
nacional sin la previa autorización de la Secretaría de Salud.  
 
Sobre los proyectos que así lo requieran, la Secretaría escuchará la opinión del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica en su carácter de órgano asesor del Gobierno Federal en 
esta materia.  
 
Artículo 372 Bis 1. El material genético a que se refiere el artículo anterior, no podrá ser 
utilizado para finalidades distintas o incompatibles con aquellos que motivaron su 
obtención.  
 
Artículo 461. Al que saque o pretenda sacar del territorio nacional, órganos, tejidos y sus 
componentes de seres humanos vivos o de cadáveres, así como material biológico que 
contenga fuente de material genético (ácido desoxirribonucleico), sin permiso de la 
Secretaría de Salud, se le impondrá prisión de cuatro a quince años y multa por el 
equivalente de trescientos a setecientos día de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate.  
 
..........  
 
Transitorio  
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Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente al de de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Jesús Aguilar Bueno, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho 
(rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano 
López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio 
Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 
María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, 
Irma S. Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña Horta, María Angélica 
Ramírez Luna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
correspondiente a la LIX Legislatura, le fue turnada para su estudio y dictamen, 
INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTICULO 181 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, presentada por el C. Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el 7 de marzo de 2006. Lo anterior, 
que en ejercicio de la fracción II del Artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Congreso de la Unión.  
 
La Comisión de Economía de la LIX Legislatura, con fundamento en los Artículos 39 y 45 
numeral 6 incisos d), e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los Artículos 58, 60, 87, 88 y 94, del Reglamento Interior 
para el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis 
de la Iniciativa referida, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO. Que en sesión celebrada por la Cámara de Diputados, el día 7 de marzo de 
2006, los CC. Secretarios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que presentó 
el C. Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
SEGUNDO. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: 
"Túrnese a la Comisión de Economía".  
 
TERCERO. Que mediante oficio CE/2117/06, de fecha 8 de marzo de 2006, se dio cuenta a 
los integrantes de la Comisión de Economía del contenido de la Iniciativa.  
 
CUARTO. El Legislador propone lo siguiente:  
 
Reformar el artículo 181 de la Ley de Propiedad Industrial, para establecer que en los 
trámites de registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y publicación de nombre 
comercial, así como sus renovaciones, no sea necesario acreditar la personalidad jurídica 
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del mandatario cuando éste sea la misma persona que dio inicio y conclusión a dicho 
trámite.  
 
CONSIDERANDO  
 
PRIMERO. Que con base en los antecedentes antes indicados, la Comisión de Economía, 
con las atribuciones antes señaladas se abocó a dictaminar la Iniciativa de referencia.  
 
SEGUNDO. Que la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), como norma legal especial, 
establece las reglas generales de los procedimientos y la forma que deben revestir; en 
función de ello, el procedimiento administrativo contenido en el Título Tercero de la LPI es 
el que debe regir a todas las solicitudes y/o promociones dirigidas al Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial (IMPI) que con motivo de la aplicación de dicho ordenamiento 
jurídico tengan lugar.  
 
TERCERO. Que dentro de cualquier procedimiento, cuando se habla de representación 
legal, se esta en presencia de una forma de representación voluntaria que normalmente se 
satisface a través de un contrato de mandato, o bien mediante las distintas alternativas o 
formas de representación previstas en los diversos ordenamiento s jurídicos, pero en 
cualquier caso, el representante esta obligado a demostrar con los documentos que exhiba 
en el procedimiento, que los mismos satisfacen plenamente los requisitos que la ley, el acto 
o contrato del cual emana su representación, exigen.  
 
CUARTO. Que el mandato (también conocido como Poder) es un contrato por virtud del 
cual, el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos jurídicos que este 
le encarga; dicho mandato se perfecciona por la aceptación por parte del mandatario. Esta 
aceptación se realiza de forma expresa, o bien de manera tácita, a través de todo acto 
tendiente a la ejecución del mandato.  
 
QUINTO. Que el artículo 181 de la LPI establece que las solicitudes y promociones que se 
presenten por conducto de mandatario, deberán acreditar su personalidad mediante 
cualquiera de los documentos previstos en las fracciones I a IV del precepto legal en cita, 
sin embargo, también dispone que en cada expediente que se tramite deberá acreditarse la 
personalidad del solicitante o promoverte, lo cual se traduce en una infortunada formalidad 
legal que, además de innecesaria, incrementa desmesuradamente los archivos del IMPI.  
 
SEXTO. Que en la actualidad el trámite de registro de marca se ha visto retrasado por el 
incumplimiento de requisitos relacionados con errores u omisiones de los documentos 
exhibidos para acreditar la personalidad jurídica de los mandatarios; requisitos que en la 
gran mayoría de los casos no son de importante trascendencia jurídica, sino únicamente 
cuestiones de forma.  
 
SÉPTIMO. Que nuestro país debe continuar sus esfuerzos recientes, llevando el concepto 
de calidad regulatoria a todos los niveles de gobierno y ampliando la reforma regulatoria a 
los distintos sectores de la economía, a fin de contribuir a impulsar el crecimiento 
económico, atraer la inversión privada y mejorar la competitividad, lo cual se consigue a 
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través de la desregulación de nuestras leyes y, en el caso específico, la desregulación del 
procedimiento administrativo de registro de marca.  
 
OCTAVO. Que los CC. Diputados integrantes de la Comisión de Economía que dictamina, 
reconocen y concluyen que la reforma propuesta resulta adecuada, en virtud de que 
pretende suprimir formalidades legales innecesarias que además de disminuir de forma 
considerable los recursos materiales, evitaría el crecimiento excesivo de los archivos del 
IMPI, aunado al hecho de que la desregulación del procedimiento administrativo fomenta la 
inversión, la competitividad y, en consecuencia, el crecimiento económico.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Economía presenta al Pleno de esta 
Honorable Asamblea para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 181 DE LA 
LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.  
 
Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artículo 181 de la Ley de la Propiedad 
Industrial, para quedar como sigue:  
 
Artículo 181.- ...  
 
I a IV...  
 
Quedan exentas del requerimiento previsto en el presente artículo, aquellas solicitudes 
relativas al registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y publicación de nombre 
comercial, así como las correspondientes a sus renovaciones; si el mandatario que inició 
dicho trámite es la misma persona que le da seguimiento hasta su conclusión, sólo para 
estos efectos no se encontrará obligado a acreditar su personalidad, pues para esto último 
bastará con la manifestación que bajo protesta de decir verdad asiente en la solicitud 
respectiva.  
 
Si con posterioridad a la presentación de cualquiera de las solicitudes mencionadas en el 
párrafo anterior, interviniera un tercero en representación del solicitante, éste deberá, en 
términos del presente artículo, acreditar la personalidad con la cual se ostenta.  
 
TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de abril de 2006.  
 
La Comisión de Economía  
 
Diputados: Manuel López Villarreal (rúbrica), Presidente; José Francisco J. Landero 
Gutiérrez (rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Eduardo Alonso Bailey Elizondo, 
Javier Salinas Narváez (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno, secretarios; Francisco 
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Javier Barrio Terrazas (rúbrica), Jaime del Conde Ugarte (rúbrica), Jorge Luis Hinojosa 
Moreno (rúbrica), Miguel Sierra Zúñiga (rúbrica), Miguel Ángel Rangel Ávila, María 
Eloísa Talavera Hernández (rúbrica), Elizabeth Oswelia Yáñez Robles (rúbrica), José 
Manuel Abdalá de la Fuente, Fernando Ulises Adame de León, Óscar Bitar Haddad, Carlos 
Blackaller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla (rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas 
(rúbrica), Alfredo Gómez Sánchez, Gustavo Moreno Ramos, Jorge Baldemar Utrilla 
Robles, José Mario Wong Pérez, Juan José García Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz 
(rúbrica), Yadira Serrano Crespo (rúbrica), Víctor Suárez Carrera, Jazmín Elena Zepeda 
Burgos (rúbrica).  
 
 



 1

227 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-N AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, con opinión de la 
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, la Iniciativa que reforma el artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo.  
 
A) En sesión celebrada en fecha 24 de noviembre de 2005 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el diputado Francisco Javier Saucedo Pérez, a nombre de 
los diputados Israel Tentory García, Belizario Herrera Solís, José Alfonso Muñoz Muñoz y 
Sonia Rincón Chanona, integrantes de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, presentó Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción XXIX-N al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  
 
B) Mediante oficio de fecha 30 de noviembre del año 2005, recibido en la Comisión de 
Puntos Constitucionales en fecha 1° de diciembre del mismo año, la Mesa Directiva de la 
Honorable Cámara de Diputados comunicó que en relación a la Iniciativa referida se 
modificó el trámite para que fuera dictaminada por la Comisión de Puntos de Puntos 
Constitucionales con opinión de la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social.  
 
C) La Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, emitió su opinión con fecha 9 
de marzo de 2006.  
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D) En sesión de la Comisión de Puntos Constitucionales, celebrada el 5 de abril del 2006, 
existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone 
a consideración de esa Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
 
II. Materia de la iniciativa.  
 
1.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 24 de noviembre de 2005 por el 
diputado Francisco Javier Saucedo Pérez, a nombre de los diputados integrantes de la 
Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, propone adicionar una fracción 
XXIX-N al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos 
textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se infiere que se pretende, con la adición de una fracción 
XXIX-N al artículo 73 de la Carta Magna, establecer la facultad expresa del Congreso de la 
Unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Gobiernos de los Estados y de los Municipios en materia de cooperativas y reservar para el 
Poder Legislativo todo lo relativo a la regulación del sector cooperativo, y para los 
Congresos Locales, la facultad de legislar en materia de fomento de la actividad 
cooperativa.  
 
III.- Valoración de la Iniciativa.  
 
La Constitución Política de 1857 incluyó: "Artículo 72.- El Congreso tiene facultad: .... X. 
Para establecer las bases generales de la legislación mercantil." La expresión "bases 
generales" no fue una facultad expresa y clara para legislar en materia mercantil.  
 
El 14 de diciembre de 1883 se reformó la mencionada fracción, en los siguientes términos: 
"Artículo 72...... Fracción X. Para expedir códigos obligatorios en toda la República, de 
minería y comercio, comprendiendo en este último las instituciones bancarias". Con este 
fundamento se expidió el Código de Comercio del 20 de abril de 1884 que dedicó su Título 
Segundo, Libro II, a las compañías o sociedades de comercio, pero no incluyó a las 
sociedades cooperativas.  
 
El 15 de septiembre de 1889 se expidió un nuevo Código de Comercio que a la letra 
disponía expresamente: "ARTÍCULO 4° TRANSITORIO. Quedan derogados dicho 
Código de Comercio del 20 de abril de 1884 y las leyes mercantiles preexistentes, y 
relativas a las materias que en este Código se tratan". El referido Código de Comercio de 
1889, actualmente en vigor, destina el Libro Segundo, Título Segundo, a las sociedades de 
comercio, entre ellas, el capítulo VII estuvo dedicado a las sociedades cooperativas.  
 
En la Constitución de 1917 no se incluyó expresamente la facultad del Congreso para 
legislar en materia de cooperativas o cooperativismo por lo que, ante lo que los autores de 
la iniciativa consideran como una omisión, fue necesario fundar la legislación cooperativa 
en la facultad contenida en el artículo 73, fracción X, que establece la facultad: "Para 
legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, 
comercio, juegos con apuesta y sorteos.....".  
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Fue así, con fundamento en el texto Constitucional de 1917, que se expidió la Ley General 
de Sociedades Mercantiles publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 
1934. El artículo 4° transitorio de esta Ley derogó el Título Segundo del Libro Segundo del 
Código de Comercio de 1889, quedando las sociedades cooperativas comprendidas en las 
siguientes disposiciones:  
 
"Artículo 1°.- Esta Ley reconoce las siguientes especies de sociedades mercantiles:?VI. 
Sociedad Cooperativa;?".  
 
"Artículo 212. Las sociedades cooperativas se regirán por su legislación especial."  
 
Los iniciantes exponen una serie de consideraciones que la Comisión Dictaminadora estima 
conveniente reproducir.  
 
"De lo anterior se concluye que nuestra Carta Magna no otorga facultades al Congreso de la 
Unión para legislar íntegramente en materia de cooperativismo. El artículo 25 nada más 
menciona el nombre de "Cooperativas" como parte integral del sector social. El artículo 28 
solamente expresa que no constituyen monopolios algunos tipos de cooperativas de 
productores que venden en los mercados extranjeros algunos de sus productos. El artículo 
123, en su fracción XXX, únicamente considera a las cooperativas de construcción de casas 
baratas para los trabajadores.  
 
Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 Constitucional, las facultades 
que no están expresamente conferidas por la Constitución a los funcionarios federales, se 
entienden reservadas a los Estados. Desde luego, los funcionarios federales no son simples 
particulares, sino que actúan en ejercicio de las facultadas que deben estar expresamente 
otorgadas al poder de la unión que representan. Son conceptos inseparables.  
 
Procede igualmente agregar que en el diario de los debates del Congreso Constituyente de 
1917 al discutirse este artículo, se asentó el criterio del diputado Zeferino Fajardo, 
consistente en que nuestra Constitución, como Constitución escrita, es una Constitución de 
Poderes expresos. En apoyo de esa tesis, el diputado Paulino Machorro Narváez manifestó 
que el Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal no podrán hacer sino aquello a que 
están autorizados por los artículos respectivos de la Constitución. Ambos criterios son 
fuente de interpretación con respecto al artículo que se comenta.  
 
En buena lógica jurídica, los conceptos expuestos corresponden a la forma de gobierno 
establecida por los artículos 40 y 41 de nuestra Carta Magna, en el sentido de que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República Federal, que ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados en lo que toca a sus regímenes, en los términos respectivos 
establecidos por el pacto federal. Este sistema constitucional permite sustentar la 
afirmación de que a falta de facultades expresas al Congreso de la Unión sobre una materia 
determinada, queda esta facultad reservada a los Congresos de los Estados.  
 
Tal es el caso de Yucatán. El Congreso local expidió la Ley de Sociedades Cooperativas 
Civiles para el Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, 
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de fecha 20 de octubre de 1932, decreto núm. 533. El motivo es explicable. La Constitución 
Política del país no otorga facultades al Congreso de la Unión para legislar en materia civil 
ni en materia de cooperativas; consecuentemente, los Congresos de los Estados de la 
República pueden expedir leyes de cooperativas civiles, como sucede en Yucatán.  
 
Más recientemente, la asamblea legislativa del Distrito Federal, en su sesión ordinaria de 
fecha 29 de septiembre de 2005, aprobó por consenso la denominada ley de fomento 
cooperativo para el Distrito Federal.  
 
Por otra parte, la Constitución Política otorga facultades al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de comercio y, por esta razón, la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, en sus artículos 1° y 212 incluyó a las cooperativas, aunque aclara que se 
regirán por su legislación especial.  
 
En tal virtud, conviene reconocer que ha habido una desorientación legislativa. En efecto: 
las leyes de cooperativa de 1927, 1933, 1938 y 1994, no se fundaron directamente en una 
facultad del Congreso de la Unión sobre la materia, sino a través de la facultad del mismo 
Órgano Legislativo en materia de comercio. Pero tratándose de la segunda ley de 
cooperativas se puede observar lo siguiente: el Poder Ejecutivo Federal, comprendiendo 
que el Congreso de la Unión no esta autorizado para legislar plenamente en toda clase de 
cooperativas, solicitó de éste facultades extraordinarias que le fueron otorgadas el 6 de 
enero de 1933, con objeto de poder expedir la Ley General de Sociedades Cooperativas 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 1933.  
 
Como puede observarse, la legislación cooperativa adolece de la irregularidad consistente 
en la dispersión. Según el Código de Comercio y la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a las cooperativas se les reconoce como sociedades mercantiles.  
 
En cambio, para el Código Civil Federal, estas sociedades son cooperativas civiles 
federales. Así, según el Código Civil del Distrito Federal, estas sociedades son cooperativas 
civiles del Distrito Federal. Para los Códigos Civiles de los Estados, estas sociedades son 
cooperativas civiles de cada Estado. Por otra parte, hay una nueva ley que pretende 
convertir a las cooperativas de consumo de ahorro y préstamo, en sociedades de ahorro y 
crédito popular que operan en el mercado como intermediarios financieros. En suma, 
existen diversas interpretaciones que no permiten precisar la naturaleza jurídica y la 
identidad asociativa de las sociedades cooperativas.  
 
Históricamente, las disposiciones y prácticas que existían en materia comercial se 
desprendieron del Derecho Civil dando origen al Derecho Mercantil. De igual manera, se 
desprendieron del Derecho Civil las materias que hoy constituyen el Derecho del Trabajo y 
el Derecho Agrario. Siguiendo el mismo proceso histórico, mediante esta iniciativa de 
Decreto se acentúa la necesidad de separar del Derecho Mercantil, las disposiciones y 
prácticas que existen en materia de cooperativas.  
 
A título de ejemplo histórico sobre la validez de este proceso de especialización temática, 
podemos señalar que a partir de 1915 se inició la regulación de las actividades pesqueras, y 
con fundamento en el artículo 27 Constitucional se expidieron: la Ley de Pesca del 7 de 
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enero de 1925, la Ley de Pesca del 26 de agosto de 1932 y la Ley de Pesca para Aguas del 
Pacífico y Golfo de California del 26 de diciembre de 1938. Pero todas las disposiciones 
expedidas con anterioridad quedaron unificadas en la Ley de Pesca publicada en el Diario 
Oficial de fecha 13 de enero de 1948, cuyo artículo 4°, estableció de manera inequívoca 
que: "La pesca tiene el carácter de nacional cuando se efectúa en aguas jurisdiccionales de 
México y cuando se efectúa en aguas extraterritoriales por barcos de bandera nacional". Por 
esta razón, el citado ordenamiento de 1948, por ser de carácter nacional, se considera la 
primera Ley de Pesca de nuestro país.  
 
A semejanza del ejemplo invocado, aspiramos a que se adicione la fracción XXIX-N del 
artículo 73 Constitucional para el efecto de que haya una sola ley que resuma, en el ámbito 
nacional, todas las disposiciones existentes en materia de cooperativas, preservando el 
carácter eminentemente social de dicha figura asociativa.  
 
Lo anterior resulta extremadamente importante, toda vez que el artículo 1° del Código de 
Comercio en vigor previene "Las disposiciones de este Código son aplicables sólo a los 
actos comerciales". A su vez, el artículo 75 del propio Código establece: "La ley reputa 
actos de comercio?"(los que enumera).  
 
Sobre el particular se puede hacer el siguiente análisis.  
 
1.- En primer término, emplea la frase: "SOLO A LOS ACTOS DE COMERCIO", para 
diferenciarlos con respecto a los actos civiles. Como se sabe, originalmente regía el derecho 
romano (jus civile-sic-); pero el aumento de las actividades económicas motivó, en la edad 
media, el surgimiento del derecho mercantil como una rama especial, autónoma, con 
respecto al derecho civil. La naturaleza propia de esta nueva rama autónoma fue la 
especulación, ganancia o lucro que distingue a los comerciantes con respecto a los sujetos 
del derecho civil.  
 
2.- A su vez, el primer párrafo del artículo 75 del Código de Comercio: "La Ley reputa 
actos de comercio...". Conviene aclarar que la palabra REPUTAR significa estimular, 
apreciar. Es decir, la definición de los actos de comercio no es de carácter absoluto.  
 
3.- Efectivamente, las 24 fracciones del artículo 75 del Código de Comercio admiten dos 
divisiones substanciales:  
 
a).- La fracción I define como actos de comercio: "Todas las adquisiciones, enajenaciones y 
alquileres verificados con propósito de especulación comercial, de mantenimientos, 
artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados o 
laborados". Dentro de esta misma categoría se encuentra la fracción II con el siguiente 
texto: "Las compras y ventas de bienes inmuebles cuando se hagan con dicho propósito de 
especulación comercial".  
 
La especulación comercial constituye la naturaleza jurídica propia de los actos de comercio. 
La palabra especular significa "procurar provecho o ganancia por cualquier medio". 
Provecho es utilidad. Ganancia es sinónimo de lucro.  
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Conviene agregar que propósito de especulación comercial, tiene una explicación 
sicológica, subjetiva. Propósito es intención, ánimo, deseo deliberado de obtener lucro, 
utilidades, ganancias de capital.  
 
Pero en el caso de las cooperativas, éstas no persiguen propósitos de especulación 
comercial o de lucro, sino intención, ánimo, propósito subjetivo de proceder conforme a los 
principios y valores morales de la doctrina cooperativa: en las ventas, el precio justo; los 
conceptos que recibe son rendimientos; los rendimientos líquidos se distribuyen en 
proporción del trabajo aportado, en las cooperativas de producción; o en proporción de las 
operaciones realizadas con la sociedad, en las de consumo.  
 
Por su parte, las cooperativas de ahorro y préstamo establecen intereses justos y programas 
de servicio a la comunidad.  
 
Por estas razones, la constitución en vigor considera que las cooperativas son de utilidad 
social.  
 
b).- De manera distinta, las fracciones de la III a la XXIV son meramente objetivas, es 
decir, no son por naturaleza actos de comercio, sino que la ley así lo establece. Para mayor 
comprobación de lo expresado basta reproducir el párrafo final de la fracción XXIV que 
proviene: "En caso de duda, la naturaleza comercial del acto será fijada por arbitrio 
judicial". Resulta evidente que el mismo legislador no tuvo la seguridad de que estas 
fracciones de la III a la XXIV, fueran actos de comercio, circunstancias por las cuales no 
pueden considerarse actos de comercio por su propia naturaleza.  
 
A mayor abundamiento, el artículo 76 del código de comercio dispone: "No son actos de 
comercio la compra de artículos o mercaderías que para su uso o consumo, o los de su 
familia, hagan los comerciantes, ni las reventas hechas por obreros, cuando ellas fueren 
consecuencia natural de la práctica de su oficio". Es decir, estos mismos actos realizados 
por las cooperativas no son actos de comercio.  
 
En atención a lo expuesto, se concluye que las cooperativas, aunque se organizan y operan 
en forma de empresa para actuar con eficiencia en el mundo de los negocios, no son de 
naturaleza mercantil; si no que tienen su propia naturaleza social, autónoma y doctrinaria, 
que amerita ser reconocida jurídicamente."  
 
Proceden finalmente los propios autores de la iniciativa en presentar argumentos para 
destacar el carácter social de las cooperativas, en los siguientes términos:  
 
"En defensa de la naturaleza social de las cooperativas es indispensable tomar en 
consideración la doctrina establecida por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), 
organismo de integración mundial del cooperativismo que agrupa a más de 800 millones de 
cooperativistas de los cinco continentes, entre los cuales se incluyen los integrantes del 
movimiento cooperativo de México. En el Congreso efectuado en Septiembre de 1995, en 
la ciudad de Manchester, Inglaterra, la ACI aprobó los siguientes conceptos que rigen a 
nivel mundial:  
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Definición  
 
Una cooperativa es una sociedad autónoma formada por personas unidas voluntariamente 
para satisfacer sus comunes necesidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales, 
mediante una empresa de propiedad compartida gobernada democráticamente.  
 
Valores  
 
Las cooperativas se basan en los valores de ayuda mutua, responsabilidad, democracia, 
igualdad equidad y solidaridad. Sus miembros, emulando la tradición de los fundadores, 
creen y practican los valores éticos de honestidad, transparencia, responsabilidad social y 
compromiso con los demás.  
 
Principios  
 
Los principios cooperativos son directrices básicas por cuyo medio las cooperativas ponen 
en práctica sus valores.  
 
PRIMER PRINCIPIO:  
 
Adhesión voluntaria y abierta.  
 
SEGUNDO PRINCIPIO:  
 
Gobierno democrático de los socios.  
 
TERCER PRINCIPIO:  
 
Participación económica de los socios.  
 
CUARTO PRINCIPIO:  
 
Autonomía e independencia.  
 
QUINTO PRINCIPIO:  
 
Educación, capacitación e información.  
 
SEXTO PRINCIPIO:  
 
Cooperación entre cooperativas.  
 
SÉPTIMO PRINCIPIO:  
 
Compromiso con la comunidad.  
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Además de lo anterior, existen también las recomendaciones 127, "Sobre las Cooperativas 
(países en desarrollo)" emitida en 1966 y 193, "Sobre la Promoción de las Cooperativas", 
recientemente aprobada en junio del año 2002 de la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, suscritas por una gran cantidad de gobiernos de 
diversos países en el mundo, incluido México.  
 
A los efectos de lo aquí expuesto, esta última recomendación, al hacer referencia a la 
aplicación de políticas públicas de promoción de las cooperativas señala de manera tácita 
que los "estados miembros deberían adoptar una legislación y una reglamentación 
específicas en materia de cooperativas, inspiradas en los valores y principios cooperativos y 
revisar esta legislación y reglamentación cuando proceda".  
 
En tal virtud, el diseño de un marco jurídico adecuado para las cooperativas debe tener en 
cuenta que el COOPERATIVISMO es un sistema doctrinario propio para obrar, activa y 
conjuntamente, de acuerdo con la Declaración de Identidad, Principios y Valores Éticos 
aprobados por la Alianza Cooperativa Internacional. Por su parte, el Movimiento 
Cooperativo es el sector en acción para convertir en realidad la doctrina del Cooperativismo 
en beneficio de sus miembros y de servicio a la comunidad. Dentro de estos conceptos 
actúa y se desarrolla el sistema doctrinario integrado por Cooperativas de las diversas 
ramas de la economía nacional: producción, consumo y servicios, organizadas en 
Confederaciones, Federaciones y Uniones que funcionan en toda la República, cuya acción 
social, de carácter sui generis, requiere ser regulada eficientemente por una rama autónoma 
del derecho social: el llamado derecho cooperativo.  
 
Bajo este orden de ideas, es imperativo reconocer que en un régimen de derecho, la 
Constitución Política es la fuente suprema de la vida institucional.  
 
Por lo mismo, para fincar la autonomía del derecho cooperativo, se requiere que derive, en 
forma directa, de una facultad expresamente contenida en nuestra Carta Magna.  
 
En relación con este aspecto se formulan los siguientes comentarios:  
 
La ley que deriva directamente de una facultad constitucional, es, técnicamente, una ley 
general; en cambio, el ordenamiento que se funda en una ley general, es una ley especial. 
En el caso, la Ley de Cooperativas en vigor no deriva directamente de una facultad 
constitucional; en efecto, como se ha dicho, se funda en el artículo 212 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles que a la letra dispone: "LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 
SE REGIRAN POR SU LEGISLACION ESPECIAL"; es decir, la Ley vigente NO ES 
UNA LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS, sino una LEY ESPECIAL 
DE SOCIEDADES COOPERATIVAS. A mayor abundamiento, tanto el Código Civil 
Federal como el Código Civil del Distrito Federal, en sus respectivos artículos marcados 
con la misma cifra, disponen: "Artículo 2701. NO QUEDAN COMPRENDIDAS EN ESTE 
TITULO LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS, NI LAS MUTUALISTAS, QUE SE 
REGIRAN POR LAS RESPECTIVAS LEYES ESPECIALES".  
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Consecuentemente, lo que se requiere es que el ordenamiento que se estudia, se funde en 
una facultad constitucional expresa para poder ser de carácter general; es decir, para 
determinar la autonomía del Derecho Cooperativo.  
 
Es menester considerar que la Constitución Política concede las facultades legislativas por 
materia; cada materia se caracteriza por la naturaleza jurídica del acto que la diferencia.  
 
Al respecto, se puede observar: en materia civil, los actos los configuran la familia, la 
propiedad, los contratos, la sucesión, etcétera: (Derecho Civil); en materia mercantil, el acto 
de naturaleza esencialmente comercial es el que se realiza con propósito de especulación 
comercial o lucro, independientemente de aquellos que son mercantiles por disposición de 
la ley que los regula (Derecho Mercantil); el acto de naturaleza laboral lo constituye la 
relación entre trabajadores y patrones (Derecho del Trabajo), etcétera. (Fin de la cita)  
 
La Comisión Dictaminadora coincide plenamente con la intención y propósito de la 
iniciativa de establecer una facultad expresa para que el Congreso de la Unión legisle en 
materia de cooperativas, asumiendo que el medio para lograrlo es la reforma constitucional 
que precise las facultades del Congreso de la Unión para legislar en la materia, de manera 
concreta y específica, y con ello resolver con claridad las competencias que en esta materia 
correspondan a la Federación y a las Entidades Federativas.  
 
Sin embargo, no se coincide con los proponentes de la iniciativa en algunas de las 
interpretaciones legales, incluyendo la de los antecedentes legislativos, ni en algunas de sus 
consideraciones y argumentaciones tendientes, todas ellas, a sustentar la tesis de que las 
sociedades cooperativas no son actos de naturaleza mercantil y cuestionar su pertenencia o 
inclusión en la legislación de COMERCIO, argumentando que: "en la Constitución de 1917 
no se incluyó expresamente la facultad del Congreso para legislar en materia de 
cooperativas o cooperativismo por lo que fue necesario fundar la legislación cooperativa en 
la facultad contenida en el artículo 73, fracción X que establece la facultad: para legislar en 
toda la República sobre hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, COMERCIO, 
juegos con apuestas y sorteos..."  
 
Se estima pertinente hacer una serie de precisiones históricas y doctrinarias para sustentar 
debidamente la propuesta de reforma constitucional en los términos que lo hará en este 
instrumento el proyecto de Decreto aprobado por esta Comisión Dictaminadora.  
 
Es correcto que la fracción X del artículo 73 de nuestra Constitución General, a partir de su 
promulgación en 1917, dio concreción y sustento a la facultad del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de "comercio", pero esta decisión legislativa tiene una amplia, clara 
y prácticamente incontrovertida explicación histórica y doctrinaria.  
 
Es universalmente conocido que, a partir de 1808, con la aparición del Código de Comercio 
francés o también conocido como Código de Napoleón, se produjo la separación del 
derecho mercantil respecto del derecho civil. A partir de entonces se desarrollaron los 
principios del derecho mercantil como disciplina autónoma.  
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De esta manera, el Derecho Mercantil se caracterizó por ser el derecho de los comerciantes, 
criterio que perduró hasta principios del siglo XIX en que se dictó el Código de Comercio 
francés; a partir de esa fecha, se inició la codificación del derecho mercantil alrededor de 
los actos de comercio y de los contratos mercantiles; la evolución posterior de este derecho 
se significó por definir y precisar este criterio objetivo de los actos de comercio, pero 
ampliando considerablemente el concepto a través de la decisión política legislativa de 
"reputar actos de comercio" a diversos actos jurídicos que no tenían la naturaleza intrínseca 
de comerciales.  
 
El artículo 75 del Código de Comercio mexicano de 1889, que continúa vigente en una 
parte sustantiva, dispone: "La ley reputa actos de comercio: I.- Todas las adquisiciones, 
enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial, de 
mantenimiento, artículos, muebles o mercaderías, sea en estado natural, sea después de 
trabajados o labrados; II.- Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuanto se hagan con 
dicho propósito de especulación comercial...". En éstas dos fracciones incluyó el legislador 
una descripción de los actos que la doctrina denomina "intrínsecamente mercantiles" y que 
se caracterizan por la intermediación y la especulación comercial.  
 
Si bien el derecho mercantil se separó del derecho civil al impulso del comercio, 
entendiendo por este concepto la negociación, trato y tráfico de mercaderías o de dinero, 
con el propósito de obtener ganancias, es decir, de especulación comercial, inmediatamente 
se percibió que el tráfico de mercancías a través de los comerciantes no explicaba la 
regulación como actos de comercio a la prestación de ciertos servicios, negocios y actos 
aislados en los que no intervienen mercaderes. El tráfico o intermediación mercantil, junto 
con la intención especulativa (según señala Jorge Barrera Graf, "Instituciones de Derecho 
Mercantil"), tampoco son suficientes para precisar el alcance y contenido del derecho 
mercantil, en cuanto que muchos actos dentro de dicho actividad no son lucrativos (y se 
puede mencionar para este efecto las operaciones con títulos de crédito y las sociedades 
mercantiles).  
 
La doctrina dominante en México (Barrera Graf, Mantilla Molina, Cervantes Ahumada, 
Rodríguez Rodríguez y de Pina Vara) es que el criterio económico, de intermediación en el 
cambio de bienes y servicios o de especulación comercial, no agota la materia mercantil y 
que: "el concepto legal de comercio es el determinante. Cuál sea éste, corresponde 
precisarlo al derecho positivo de un lugar y en un momento determinado: lo que aquí y 
ahora se considere como tal por la ley o por la costumbre. No se trata, pues, de un concepto 
(a priori) y absoluto, sino, por el contrario posterior al análisis de dichas fuentes de derecho, 
y con efectos meramente relativos: el derecho comercial es lo que la legislación mercantil 
actual considera como propio de dicha rama" (Barrera Graf, obra citada).  
 
De acuerdo con ese criterio dominante, debemos hacer abstracción del contenido 
económico, o la ausencia de éste, de lo que la legislación mercantil "reputa como actos de 
comercio".  
 
Con este método, tenemos que, además de los actos descritos en las dos primeras fracciones 
del artículo 75 del Código de Comercio antes transcritas y que sí tienen dicho contenido 
económico, tendríamos el resto de las fracciones de dicho artículo, de la III a la XXV, en 



 11

los que la determinación de la mercantilidad legal incluye muchos actos que no son 
económicamente comerciales (intermediación y especulación).  
 
De esta manera, se identifican los actos de comercio incluidos en el referido artículo 75 del 
código de la materia, en función de los siguientes criterios:  
 
Actos de comercio por el objeto: Los que recaigan o se consignen en un título de crédito 
(fracciones III, IV y XVIII parte segunda XIX y XX parte primera) y los que se relacionan 
con la explotación de buques (fracción XV y artículo 107).  
 
Actos de comercio por su finalidad: Se identifican por el fin o causa que consiste en la 
especulación u organización de una empresa y son los relacionados con el tráfico y la 
intermediación especulativa comercial (fracciones I y II); los relativos a la empresa 
(fracciones V a XI y XVI) y los depósitos en almacenes generales (fracción XVIII).  
 
Actos de comercio por su forma o por el tipo social que adoptan: Los tendientes a constituir 
una sociedad mercantil (artículo 1° de la Ley de Sociedades Mercantiles). Las sociedades 
cooperativas y las mutualistas que (según señala Barrera Graf) tienen prohibido ejercer 
actividades lucrativas, son actos de comercio, no por su finalidad sino meramente por la 
forma que adoptan y que la ley considera que son mercantiles (artículo 6 fracción VI de la 
Ley de Sociedades Mercantiles y artículo 78 de la Ley de Instituciones de Seguros).  
 
Sustentados en los principios anteriores, se coincide con la doctrina dominante entre los 
estudiosos del derecho mercantil, de que hay actos mercantiles conforme al derecho 
positivo cuya mercantilidad deriva de la adopción de la forma, o dicho de otro modo, de 
que se adopte o utilice un tipo de organización social o constitutivo de una persona moral 
mercantil. Esta mercantilidad y las facultades correspondientes del Congreso de la Unión 
para legislar en la materia, se sustenta y está incluida en la fracción X del artículo 73 
Constitucional, en el concepto jurídico, legislativo y doctrinal de comercio.  
 
Por ello, no coincidimos con la afirmación de que la Constitución de 1917 no incluyó 
expresamente la facultad del Congreso para legislar en materia de cooperativas o 
cooperativismo, en virtud de que aún cuando la literalidad de dicho texto no incluye la 
palabra "cooperativa" o "cooperativismo", el concepto jurídico comercio sí incluye esas 
formas societarias especiales de acuerdo con la legislación y la doctrina imperante en 1917 
y hasta nuestros días.  
 
Lo anterior quedó confirmado con la expedición de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles de 1934 que en su artículo 1° reconoce las siguientes "especies de sociedades 
mercantiles: ? VI. Sociedad Cooperativa; ..."  
 
La conclusión anterior no se desvirtúa por el hecho de que el artículo 25 Constitucional 
incluya las cooperativas como parte integral del sector social, que el artículo 28 de la Carta 
Magna, exprese que no constituyen monopolios algunos tipos de cooperativas y que el 
artículo 123, en su fracción XXX considere a las cooperativas de construcción de casas 
baratas para los trabajadores como empresas de utilidad social, porque insistimos en que la 
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mercantilidad de éstas formas societarias se sustenta en su forma y no en su objeto social o 
fines específicos.  
 
Por lo que se refiere a la mención que hacen los autores de la Iniciativa de la Ley de 
Sociedades Cooperativas Civiles para el Estado de Yucatán, si bien constituye un 
antecedente en aparente contradicción con lo anteriormente expresado, debemos de tener en 
cuenta que no encontramos constancia histórica de que dicha ley local haya tenido 
aplicación en la práctica, mucho menos con posterioridad al año de 1934 en que se expidió 
la Ley General de Sociedades Mercantiles que calificó de manera expresa e indubitable a 
las sociedades mercantiles reguladas por la ley comercial.  
 
En cuanto a la Ley de Fomento Cooperativo para el Distrito Federal, es pertinente precisar 
que el objeto de la misma es el establecimiento, la regulación y la coordinación de políticas, 
programas y acciones de fomento cooperativo para el desarrollo del Distrito Federal, sin 
perjuicio de los programas, estímulos y acciones que a nivel federal se establezcan para el 
mismo fin; se define fomento cooperativo al apoyo a la organización, constitución, registro, 
desarrollo e integración de las sociedades cooperativas, por lo que no contiene disposición 
alguna que tenga el fin de regular directamente la constitución, funcionamiento y término 
de dichas sociedades, por lo que la Asamblea Legislativa no invadió el ámbito de la 
facultad de legislar del Congreso de la Unión.  
 
En la iniciativa que se dictamina se menciona el Decreto del Congreso de la Unión que 
otorgó al Poder Ejecutivo Federal facultades extraordinarias para expedir la Ley General de 
Sociedades Cooperativas de 1933. Es pertinente hacer las siguientes precisiones:  
 
- Hubo una primera solicitud del Ejecutivo Federal para que el Congreso de la Unión le 
facultara a reformar la Ley General de Sociedades Cooperativas. Mediante escrito de 19 de 
diciembre de 1930, el Presidente de la República solicitó del Congreso facultades 
extraordinarias para reformar la Ley General de Sociedades Cooperativas, dentro de un 
plazo que vencería el 31 de agosto de 1931 y al efecto argumentó la importancia del 
cooperativismo como tendencia social para una nueva organización del trabajo, en la 
urgencia de realizar ciertas reformas para permitir la organización de tipos de cooperativas 
determinados y beneficiar a las clases económicamente débiles de la sociedad, 
determinando la urgencia en razón de los pocos días que faltaban para la conclusión del 
periodo de sesiones en desarrollo de ese año.  
 
- El 12 de enero de 1933, el propio Presidente de la República, volvió a presentar otra 
iniciativa para que el Congreso de la Unión le concediera facultades extraordinarias, ahora 
para expedir la Ley General de Sociedades Cooperativas, entre el 1° de enero y el 31 de 
agosto de 1933. El Decreto fue publicado el 24 de enero de 1933.  
 
- Resulta entonces falto de sustento histórico el argumento de que el Poder Ejecutivo 
Federal solicitó las facultades extraordinarias "comprendiendo que el Congreso de la Unión 
no está autorizado para legislar plenamente en toda clase de cooperativas". Además, este 
argumento cae por su propio peso en razón de que las facultades extraordinarias las 
concedió el Congreso de la Unión y no es válido argumentar ahora que la petición de su 
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otorgamiento se hizo ante la creencia de la carencia de facultades de quien finalmente 
delegó las mismas a favor del solicitante, es decir del Poder Ejecutivo Federal.  
 
Tampoco se acepta la afirmación que para el Código Civil Federal, éstas sociedades son 
cooperativas civiles federales y para el Código Civil del Distrito Federal son cooperativas 
civiles del Distrito Federal, en virtud de que en el artículo 2695 se dispone expresamente 
que: "? las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades 
mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio". Esto ratifica la mercantilidad de las 
sociedades cooperativas que inclusive por disposición de las normas civiles quedan sujetas 
al Código de Comercio cuando adoptan la forma de las sociedades mercantiles.  
 
La Comisión Dictaminadora recoge la argumentación de los autores de la iniciativa en 
relación a la significación y utilidad social de las cooperativas y hace suyas las 
consideraciones de la doctrina establecida por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), 
así como los principios de dicha organización internacional en el Congreso de Manchester, 
Inglaterra, en septiembre de 1995.  
 
También, se acepta la propuesta de que el cooperativismo es un sistema doctrinario propio 
para obrar, activa y conjuntamente, de acuerdo con la declaración de identidad, principios y 
valores éticos, aprobada por la ACI y que, por ello, se estima la conveniencia de que esta 
figura jurídica sea regulada por una rama autónoma del derecho social, ante la convicción 
de que la importancia que las cooperativas y el cooperativismo desempeñan en el sector 
social, en el presente y la proyección que tienen para el futuro, rebasan y restan importancia 
a la forma que adopten. Ahora y desde hace décadas, lo importante es la utilidad y la 
función social de este tipo de organizaciones.  
 
Estos principios y diferencias específicas, determinaron, seguramente, que desde 1934 en 
que se promulgó la Ley General de Sociedades Mercantiles, se estableciera en el artículo 
212 que: "...las sociedades cooperativas se regirán por su legislación especial" y que en ésta 
disposición se fincara la vinculación de las sociedades cooperativas con el concepto 
jurídico constitucional de "comercio", y se sustentara la facultad de la federación de legislar 
en ésta materia.  
 
Aún cuando se participa de la convicción de que la forma mercantil no constituye 
impedimento o limitante para el objeto y utilidad social de las cooperativas, ello fue 
determinante para justificar jurídica e históricamente la facultad federal de legislar en la 
materia.  
 
En este sentido, se sostienen que independientemente de la calificación de mercantil de las 
sociedades cooperativas, que ha obedecido a factores históricos y que puede modificarse, lo 
que subsiste como condición económica y social es la exigencia de que la normatividad 
relativa a la constitución, funcionamiento y terminación de este tipo de sociedades, tenga 
aplicación en todo el territorio nacional, por razones de seguridad y certeza jurídicas.  
 
Por ello, se acoge la propuesta de la iniciativa de la conveniencia de una reforma del 
artículo 73 de nuestra Constitución, para incluir entre las facultades del Congreso de la 
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Unión la de legislar en materia de cooperativas, dando concreción e identificación plena al 
derecho cooperativo en el texto Constitucional.  
 
El orden de ideas que hemos seguido, nos conduce a la conclusión de que exista una sola 
normatividad, en este caso expedida por el Congreso de la Unión, que regule de manera 
directa e integral el nacimiento, vida y extinción de las sociedades cooperativas. Para esto, 
se modifica la propuesta de reforma de la iniciativa para que en lugar de otorgar al 
Congreso de la Unión facultad "para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los Municipios?", se propone 
otorgar la facultad directa y exclusiva al Congreso de la Unión para legislar en materia de 
constitución, organización, funcionamiento y extinción de las sociedades cooperativas, 
preservando de esta manera la uniformidad de la legislación en éstas materias sustantivas y 
manteniendo el sistema nacional que surgió con la Constitución de 1917 y ha evolucionado 
desde entonces.  
 
En cambio, se considera que la materia del fomento y desarrollo de la actividad cooperativa 
y el cooperativismo sí debe ser materia de concurrencia entre la Federación, los Estados y 
los Municipios, así como el Distrito Federal, conforme a las bases que al efecto expida el 
Congreso de la Unión.  
 
Motivados en los argumentos expuestos y con fundamento en lo establecido por el artículo 
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de la 
Comisión de Puntos Constitucionales coincidimos en someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de  
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-N AL ARTÍCULO 
73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXIX-N al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I a XXIX-M. ...  
 
XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento y 
extinción de las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la 
concurrencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de 
la Federación, Estados y Municipios, así como del Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.  
 
XXX. ...  
 
TRANSITORIOS.  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
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SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido 
del presente Decreto.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, México, Distrito Federal, a los 5 días del mes de abril del año 
2006.  
 
Comisión de Puntos Cosntitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco 
Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); 
Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel 
Camacho Solís; Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); 
Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-Domínguez; 
Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), 
secretario; Pablo Alejo López Núñez (rúbrica); Luis Maldonado Venegas (rúbrica), 
secretario; Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; 
Arturo Nahle García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia 
(rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); 
Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge 
Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Socorro Leticia Userralde Gordillo (licencia); Marisol 
Vargas Bárcena (rúbrica), secretaria; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio 
Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 29, 73, 90, 92, 93, 95, 110 Y 111 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
 
Honorable ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, diversas iniciativas 
que reforman distintos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, relativas a la desaparición de los departamentos administrativos.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo.  
 
a) En sesión celebrada el 6 de diciembre del 2005, por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el diputado Jorge Antonio Kawaghi 
Macari, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentó la 
iniciativa que reforma los artículos 29, 90, 92, 93, 110 y 111 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
b) En sesión celebrada el 14 de marzo del 2006, por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la diputada Norma Patricia Saucedo 
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa que 
reforma los artículos 29, 82, 90, 92, 93, 95, 110 y 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
c) En reunión celebrada por la Comisión de Puntos Constitucionales el 5 de abril del 2006, 
se dio trámite de recibo correspondiente a las iniciativas enunciadas en los incisos a) y b).  
 
d) Con fecha 5 de abril del año 2006, en sesión de esta Comisión, existiendo el quórum 
reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a consideración de 
esta Soberanía para su discusión y resolución constitucional.  
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II. Materia de las Iniciativas.  
 
Las iniciativas referidas en los incisos a) y b) del apartado anterior, proponen eliminar la 
figura jurídica de los departamentos administrativos del texto constitucional, 
particularmente de los artículos 29, 82, 90, 92, 93, 95, 110 y 111.  
 
III. Valoración de las Iniciativas.  
 
En la administración pública centralizada de nuestro país existen dos tipos de 
departamentos administrativos, el primero es aquel de menor rango, que se encarga de 
atender, en el ámbito interno de las direcciones generales o, en su caso, de las oficialías 
mayores o subsecretarías, del suministro, control y administración de los recursos 
materiales y financieros que requieren las dependencias. No son precisamente estos 
departamentos administrativos a los que nos referimos, sino a los segundos, los de jerarquía 
más alta.  
 
El departamento administrativo materia del presente dictamen, es el de mayor rango, el 
órgano administrativo de orden superior; aquel que se encuentra previsto en nuestra Carta 
Fundamental, al que se le atribuyen funciones técnicas dentro de la administración pública 
centralizada, cuyo titular depende directamente del Presidente de la República.  
 
El departamento administrativo, como órgano superior de la administración pública no 
apareció en nuestras constituciones sino hasta 1917. En el dictamen del Constituyente de 
Querétaro sobre los artículos 90 y 92 que versaban sobre los departamentos 
administrativos, argumentaban la creación de los mismos como una nueva clase de 
entidades o grupo de órganos del Ejecutivo que administren algún servicio público, que en 
su funcionamiento nada tienen que ver con la política y, "mas todavía, es muy pernicioso 
que la política se mezcle en estos servicios, porque los desvía de su objetivo natural, que es 
la prestación al público de un buen servicio en el ramo que se les encomienda y nada mas".  
 
Estos organismos fueron creados para dedicarse única y exclusivamente al mejoramiento de 
cada uno de los servicios públicos, y aunque dependen directamente del Ejecutivo, no 
refrendan los reglamentos y acuerdos relativos a su ramo; nacieron sin la obligación ni la 
facultad de informar a las cámaras, ni les fueron exigidas constitucionalmente cualidades 
para su nombramiento, al Titular del Ejecutivo le quedó el derecho y la facultad de 
nombrarlos y calificarlos en sus aptitudes, que en todo caso debían ser de carácter 
profesional y técnico.  
 
Fue hasta la reforma de 1974 al artículo 93 constitucional, que se estableció la obligación 
de los departamentos administrativos de rendir al Congreso informe sobre el estado que 
guardan. Posteriormente, en las modificaciones constitucionales de 1981, fue que se les 
otorgó la facultad de refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 
Presidente, a que el asunto les corresponda.  
 
De esta forma, lo departamentos administrativos fueron pareciéndose cada vez más a las 
secretarías del Estado, las diferencias entre sí prácticamente eran nulas, ya que solamente se 
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reducían a que, en teoría, las secretarías tendrían atribuciones político-administrativas y los 
departamentos sólo debían tener funciones técnico administrativas.  
 
Algunos juristas coinciden en que estos organismos son han sido preámbulo de secretarías 
de Estado, como en los siguientes casos:  
 
Departamento de Trabajo Secretaría de Trabajo y Previsión Social  
Departamento de Pesca Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación  
Departamento de Marina Secretaría de Marina  
Departamento de Turismo Secretaría de Turismo  
Departamento de Salubridad Secretaría de Salud 
 
Inclusive, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en su artículo 10 confiere 
a ambos órganos el mismo rango, como parte de la administración pública centralizada. Sin 
embargo, la experiencia demostró que los departamentos administrativos lejos de tener 
igual jerarquía, se les confiere una categoría menor categoría menor que a las secretarías de 
Estado y, según los ejemplos mencionados, son la mejor forma para introducir nuevos 
organismos administrativos.  
Las leyes orgánicas de la Administración Pública Federal, antes denominadas leyes de 
secretarías y departamentos, han sufrido diversas variaciones durante el tiempo, reflejo de 
la falta de sistema para asignar la prestación de funciones estatales entre una secretaría de 
Estado, un departamento administrativo, un descentralizado o un paraestatal. En México a 
partir de nuestra Constitución vigente hemos contado con ocho de estas leyes 
reglamentarias y la tendencia de estas ha sido clara: la forma de las secretarías de Estado ha 
sido preferida a la de departamento administrativo.  
 
De 1917 a 1982 no existió ningún descenso en el número de las secretarías de Estado, al 
contrario, fue incrementado en múltiples ocasiones, y a la fecha sigue la misma tendencia. 
En cambio, durante el mismo periodo, los departamentos administrativos sufrieron tres 
incrementos y cuatro descensos; de los siete departamentos que como número máximo 
hubo en 1935, para 1982 solamente restaba uno, que realmente no corresponde a una 
dependencia con funciones territorialmente federales.  
 
Una vez desaparecidos los departamentos administrativos como organismos técnico-
administrativos del Ejecutivo, encargados de algunos servicios públicos, el único que 
subsistió fue el del Distrito Federal, cuya naturaleza y características especiales lo 
constituyen en un caso de excepción, que se regía por su propia ley orgánica. Su forma de 
organización era realmente especial, pues al suprimirse el Municipio en 1928, el gobierno 
del Distrito Federal pasó a ser un dudoso y atípico departamento administrativo.  
 
No es necesario entrar en un diagnóstico de la evolución histórica del Distrito Federal y del 
departamento que lo administraba, sin embargo es importante mencionar que a partir de su 
desaparición en 1994, mismo que perduró dentro de la legislación hasta 1998, se ha 
modificado la naturaleza jurídica y estructura del gobierno del Distrito Federal. 
Actualmente es gobernado por un Jefe de Gobierno elegido por voto popular, al igual que 
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los jefes delegacionales de sus demarcaciones territoriales, dándole cierta paridad a un 
Estado de la República y deslindándose, aunque no del todo, del Ejecutivo Federal.  
 
Hemos visto la desaparición de los departamentos administrativos a favor de las secretarías, 
lo cual ha obligado a que esta forma de organización administrativa haya desparecido. Si a 
ello aunamos, como se comentaba en párrafos anteriores, que la justificación del 
Constituyente hacia los departamentos haya ido perdiendo validez, concluimos que la única 
tendencia operada en la realidad política, es la de haber considerado a los departamentos 
como pequeñas secretarías de Estado, como una esfera competencial de menor jerarquía 
que la de una secretaría o como una etapa previa de desarrollo de una secretaría.  
 
Asimismo, podemos afirmar que el prototipo del departamento administrativo fue el 
pionero en la descentralización de nuestro país, agregando que la finalidad de los mismos, 
con excepción del Departamento del Distrito Federal, fue la de que esa forma de 
organización pretendió introducir una descentralización administrativa, cuya autonomía 
técnica pretendía ser el criterio de separación entre lo técnico y lo político.  
 
Coincidimos con los iniciadores, sobre la necesidad de eliminar dicha figura, ya que 
actualmente son obsoletos e inoperantes y desde su creación en la Constitución de 1917 han 
caído en desuso. Conservarlos significaría una incongruencia y una falta de lógica jurídica, 
ya que es un instrumento administrativo que no es vigente, lo que provoca una 
incertidumbre jurídica.  
 
En las iniciativas de reformas los proponentes incluyen los artículos 29, 82, 90, 92, 93, 95, 
110 y 111 Constitucionales, sin embargo consideramos también necesario hacer la misma 
adecuación en a la numeral 2ª de la fracción XVI del artículo 73 que denomina 
Departamento de Salubridad a la institución obligada a dictar las medidas preventivas 
indispensables en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país, siendo que dicha facultad le es conferida a la Secretaría 
de Salud.  
 
De la misma forma, no es incluye la reforma al artículo 82 en virtud de que ya está en 
proceso constitucional, actualmente en el Senado de la República, que reforma la fracción 
IV del comentado artículo, para incluir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, eliminando 
de esa fracción la figura de los departamentos administrativos. La Minuta de la Cámara de 
Diputados se aprobó en los siguientes términos:  
 
"Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:  
I. a V. ....  
 
VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Procurador General de la República, 
gobernador de algún Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección, y  
 
VII. ......" 
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Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, estamos convencidos que el 
marco jurídico constitucional debe adecuarse a las realidades sociales y políticas de nuestro 
país, la constante actualización de nuestra Carta Fundamental es una tarea fundamental en 
el quehacer parlamentario.  
 
En México, las formas de organización administrativa han tenido un confuso fundamento 
constitucional, y ya hemos llegado a un momento histórico para la figura administrativa de 
los departamentos; la problemática, aunque prácticamente son inexistentes, sigue todavía 
latente.  
 
Por todo lo anterior, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión el siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 29, 73, 90, 92, 
93, 95, 110 y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las secretarías de Estado y la 
Procuraduría General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión y, en los 
recesos de éste, de la Comisión Permanente, podrá suspender en todo el país o en lugar 
determinado las garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la 
situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales 
y sin que la suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión tuviese lugar 
hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime necesarias 
para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.  
 
Artículo Segundo. Se reforma la numeral 2a. de la fracción XVI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XV. .....  
 
XVI. ..........  
 
1a. .......  
 
2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas 
en el País, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inmediatamente las medidas 
preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el Presidente de la 
República.  
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3a. y 4a. ......  
 
XVI. a XXX. ........  
 
Artículo Tercero. Se reforman los dos párrafos del artículo 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la 
Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo 
de la Federación que estarán a cargo de las secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal 
en su operación.  
 
Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal o entre éstas y las secretarías de Estado.  
 
Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 92 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán 
estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda y sin este requisito 
no serán obedecidos.  
 
Artículo Quinto. Se reforman los dos primeros párrafos del artículo 93 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 93. Los secretarios del despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones 
ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.  
 
Cualquiera de las cámaras podrá citar a los secretarios de Estado, al Procurador General de 
la República, así como a los directores y administradores de los organismos 
descentralizados federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria, para que 
informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos 
ramos o actividades.  
 
......  
 
Artículo Sexto. Se reforman la fracción VI del artículo 95 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
necesita:  
 
I. a V. ........  
 



 7

VI. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República o de Justicia 
del Distrito Federal, senador, diputado federal ni gobernador de algún Estado o Jefe del 
Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento.  
 
.........  
 
Artículo Séptimo. Se reforman el primer párrafo del artículo 110 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al Congreso de 
la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de la 
Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito 
Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de la República, el 
Procurador General de Justicia del Distrito Federal, los magistrados de circuito y jueces de 
distrito, los magistrados y jueces del fuero común del Distrito Federal, los consejeros de la 
Judicatura del Distrito Federal, el consejero presidente, los consejeros electorales, y el 
secretario ejecutivo del Instituto Federal Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, 
los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y 
fideicomisos públicos.  
 
Artículo Octavo. Se reforman el primer párrafo del artículo 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como a continuación se indica:  
 
Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso de la 
Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios 
de despacho, los diputados a la Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, el Procurador General de la República y el Procurador General de Justicia 
del Distrito Federal, así como el consejero presidente y los consejeros electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos durante el 
tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría absoluta de sus 
miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión al inicio de la vigencia del presente Decreto hará las 
adecuaciones correspondientes a la legislación federal, conforme a lo estipulado en este 
Decreto. Los estados y el Distrito Federal deberán adecuar sus leyes conforme a las 
disposiciones del presente Decreto a más tardar seis meses después de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los 5 días del mes de abril del año 2006.  
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La Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco 
Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); 
Ángel Augusto Buendía Tirado; Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho 
Solís; Horacio Duarte Olivares (rúbrica); Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); 
Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-Domínguez; 
Luis Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), 
secretario; Pablo Alejo López Núñez (rúbrica); Luis Maldonado Venegas (rúbrica), 
secretario; Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; 
Arturo Nahle García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia 
(rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); 
Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge 
Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro Userralde Gordillo; Marisol Vargas 
Bárcenas, secretaria; Pedro Vázquez González, secretario; Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSITORIO DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 21 DE DICIEMBRE DE 1995  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social le fue 
turnada, para su estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un 
párrafo al artículo 151 de la Ley del Seguro Social, presentada por el diputado Miguel 
Alonso Raya, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados el 7 de marzo de 2006.  
 
En atención a ello, y de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 39, 
numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social 
presentan a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El Diputado Miguel Alonso Raya, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, presentó en sesión ordinaria del 7 de marzo de 2006, Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que adiciona un párrafo al artículo 151 de la Ley del Seguro Social.  
 
2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados 
ordenó que el asunto fuera turnado a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social 
y de Seguridad Social.  
 
CONTENIDO  
 
1. La iniciativa objeto del presente dictamen propone adicionar un párrafo al artículo 151 
de la Ley del Seguro Social para que al cumplirse los requisitos de edad y de cotizaciones 
no sean exigibles para el reconocimiento de derechos los tiempos de espera que se 
establecen en la Ley.  
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Según el promovente de la iniciativa, es una convicción generalizada que la colectividad no 
puede abandonar a su suerte a sus miembros más vulnerables o a quienes enfrentan riesgos 
y accidentes y que debe asistirlos a través de una responsabilidad asumida ya sea por el 
Estado o por miembros de la sociedad civil.  
 
En ese orden de ideas, expone que al prevalecer una mayor conciencia sobre la naturaleza 
social de la pobreza y la necesidad de su atención por parte de la sociedad en su conjunto, 
se ha reconocido y se ha demandado que los Estados asuman la responsabilidad de asistir a 
quienes por alguna razón no tienen acceso a los mínimos de bienestar. De ahí surge la 
necesidad de considerar políticas de intervención estatal, mediante leyes, instituciones y 
programas, para incidir en el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 
Como parte de estos mecanismos, la seguridad social es uno de los más amplios y 
estructurados.  
 
En nuestro país, la Ley del Seguro Social contempla una de las más importantes 
prestaciones de este tipo: las pensiones del seguro de cesantía en edad avanzada y vejez. 
Para acceder a estos beneficios los asegurados deben cumplir determinados requisitos de 
edad y de cotizaciones. Pero además deben cumplir con un requisito de reconocimiento de 
derechos, que implica tiempos de espera a los asegurados que habiéndoseles dado de baja 
reingresen al régimen obligatorio para que las cotizaciones acumuladas sean contabilizadas 
para el otorgamiento de una pensión.  
 
2. De acuerdo a lo que postula el promovente, esta disposición, que obliga volver a cotizar 
al régimen obligatorio del Seguro Social, aunque se haya cumplido con los requisitos 
legales de edad y cotizaciones, en la práctica conculca el derecho de acceso a una pensión 
en el entendido de que las posibilidades de que una persona mayor de 60 años consiga un 
trabajo y sea asegurado son prácticamente nulas.  
 
Entonces, cientos de miles de trabajadores que cotizaron al Seguro Social, hoy se 
encuentran en condiciones de vejez sin protección de ingresos económicos (puesto que 
perdieron el derecho a recibir una pensión por cesantía en edad avanzada o por vejez) y 
enfrentan una paradoja: por un lado, acreditan 500 o más cotizaciones en los registros del 
IMSS y son viejos, y, por otro, carecen de una pensión porque al momento de perder su 
empleo no reunían el requisito de edad establecido en la ley.  
 
La reforma consiste entonces en reformar el artículo 151 de la Ley del Seguro Social para 
que al cumplirse los requisitos de edad y de cotizaciones no sean exigibles para el 
reconocimiento de derechos los tiempos de espera que se establecen en ese precepto.  
 
Como esta reforma concierne a dos regímenes legales (la Ley del Seguro Social vigente 
desde el 1º de julio de 1997 y la anterior, que tuvo vigencia desde 1973), se añade un 
transitorio para el reconocimiento de los derechos generados conforme a la ley anterior y al 
seguro que estuvo vigente en la misma, el llamado de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad 
Avanzada y Muerte (IVCM).  
 
3. El texto de la reforma propuesta es el siguiente:  
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Artículo 151. ....  
I a IV .....  
 
.........  
 
En caso de que el asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen obligatorio reúna el 
mínimo de cotizaciones señaladas como requisito para acceder a una pensión del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el Instituto reconocerá el tiempo cubierto por sus 
cotizaciones al cumplir los requisitos de edad establecidos en dicho seguro. 
 
TRANSITORIOS  
Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  
Segundo. El reconocimiento de los derechos de los asegurados que sean acreedores a las 
pensiones otorgadas con fundamento en el título segundo, capítulo V, secciones tercera y 
cuarta, de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
marzo de 1973, se regirá por lo dispuesto en este decreto. 
 
CONSIDERACIONES  
1. La Ley del Seguro Social contempla en su régimen obligatorio el seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez. Este seguro tiene como propósito otorgar un ingreso a 
aquellos asegurados que hayan llegado al final de su etapa productiva.  
 
El seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez contempla el otorgamiento de una 
pensión a los asegurados que cumplan los requisitos establecidos en la Ley del Seguro 
Social. Estos son básicamente dos requisitos: la edad y el reconocimiento de un número 
determinado de cotizaciones.  
 
En el caso de la edad, la Ley establece como requisito tener 60 años cumplidos y haber 
quedado privado de trabajo remunerado, en el caso de la cesantía en edad avanzada, o tener 
65 años cumplidos en el caso del ramo de vejez.  
 
Además, el asegurado deberá acreditar un número determinado de cotizaciones semanales 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). En la ley vigente, el requisito es de 1 250 
cotizaciones semanales, a diferencia de la ley anterior que sólo demandaba 500 semanas de 
cotización. Como al inicio de la vigencia de la Ley del Seguro Social (1º de julio de 1997) 
existían asegurados que habían cotizado al amparo de la ley anterior, se establecieron 
artículos transitorios para que sus derechos fueran respetados. Concretamente, el artículo 
undécimo transitorio del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 21 de 
diciembre de 1995 sanciona que:  
 
UNDÉCIMO. Los asegurados inscritos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
esta ley, al momento de cumplirse los supuestos legales o el siniestro respectivo que, para 
el disfrute de las pensiones de vejez, cesantía en edad avanzada o riesgos de trabajo, se 
encontraban previstos por la Ley del Seguro Social que se deroga, podrán optar por 
acogerse a los beneficios por ella contemplados o a los que establece la presente ley. 
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2. Tanto en la ley vigente como en la anterior, se establecieron mecanismos para el caso de 
los asegurados que dejen de cotizar al régimen obligatorio y vuelvan a éste, a fin de que sus 
derechos adquiridos se conservaran y se reconocieran. Estas disposiciones están contenidas 
en los artículos 150, 151 y 301 de la ley vigente.  
El artículo 150 se refiere a la conservación de derechos y señala lo siguiente:  
 
Artículo 150. Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen obligatorio, conservarán 
los derechos que tuvieran adquiridos a pensiones en el seguro de invalidez y vida por un 
periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, contado 
a partir de la fecha de su baja.  
Este tiempo de conservación de derechos no será menor de doce meses. 
 
Con esta normatividad, se permite al asegurado que deje de pertenecer al régimen 
obligatorio conservar los derechos adquiridos por sus cotizaciones al Seguro Social, por un 
periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones contando a partir de 
la fecha de su baja.  
El siguiente artículo de la ley se refiere al reconocimiento de los mismos derechos, pero 
señala tiempos de espera a los asegurados que habiéndoseles dado de baja reingresen al 
régimen obligatorio para que las cotizaciones acumuladas sean contabilizadas para el 
otorgamiento de una pensión:  
 
Artículo 151. Al asegurado que haya dejado de estar sujeto al régimen obligatorio y 
reingrese a éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores, en la 
forma siguiente:  
I. Si la interrupción en el pago de cotizaciones no fuese mayor de tres años, se le 
reconocerán, al momento de la reinscripción, todas sus cotizaciones;  
 
II. Si la interrupción excediera de tres años, pero no de seis, se le reconocerán todas las 
cotizaciones anteriores cuando, a partir de su reingreso, haya cubierto un mínimo de 
veintiséis semanas de nuevas cotizaciones;  
 
III. Si el reingreso ocurre después de seis años de interrupción, las cotizaciones 
anteriormente cubiertas se le acreditarán al reunir cincuenta y dos semanas reconocidas en 
su nuevo aseguramiento, y  
 
IV. En los casos de pensionados por invalidez que reingresen al régimen obligatorio, 
cotizarán en todos los seguros, con excepción del de invalidez y vida.  
 
En los casos de las fracciones II y III, si el reingreso del asegurado ocurriera antes de 
expirar el periodo de conservación de derechos establecido en el artículo anterior, se le 
reconocerán de inmediato todas sus cotizaciones anteriores. 
 
Los artículos anteriores se relacionan con el artículo 301, porque éste otorga la 
imprescriptibilidad del derecho a una pensión, con la condición de cubrir los requisitos que 
establece la ley previamente a la terminación de la relación laboral (edad y cotizaciones):  
Artículo 301. Es inextinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, ayuda asistencial 
o asignación familiar, siempre y cuando el asegurado satisfaga todos y cada uno de los 
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requisitos establecidos en la presente ley para gozar de las prestaciones correspondientes. 
En el supuesto de que antes de cumplir con los requisitos relativos a número de 
cotizaciones o edad se termine la relación laboral, el asegurado no habrá adquirido el 
derecho a recibir la pensión; sin perjuicio de lo anterior, para la conservación y 
reconocimiento de sus derechos se aplicará lo dispuesto en los artículos 150 o 151 de esta 
ley, según sea el caso. 
3. En este contexto, queda claramente establecida la intención del promovente para permitir 
que los asegurados que hayan cumplido los requisitos de edad y cotizaciones, accedan a 
una pensión sin el requisito de volver a cotizar en caso de haber dejado de pertenecer al 
régimen obligatorio.  
Sin embargo, estas Comisiones Dictaminadoras consideran que la modificación al artículo 
151 de la Ley del Seguro Social que se propone no es acertada en el sentido de que en la ley 
vigente, a diferencia de la Ley del Seguro Social de 1973, sólo se refiere al seguro de 
invalidez y vida, en tanto que las consideraciones que se vierten en la iniciativa 
corresponden al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez.  
 
Además, en virtud de que la problemática que expresa el promovente en la exposición de 
motivos se refiere fundamentalmente a asegurados que cumplen los requisitos de la Ley del 
Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973, y en 
que los requisitos para la conservación y el reconocimiento de derechos se encuentra 
preceptuado en los artículos 182 y 183, se considera que la mejor manera de cumplir con 
los propósitos de la iniciativa y mantener el espíritu de él legislador, seria con la adición de 
un segundo párrafo al Artículo Décimo Octavo Transitorio en los siguientes términos:  
 
Décimo Octavo Transitorio. ......  
Los asegurados que opten por acogerse al régimen de la Ley que se deroga, tratándose de 
las pensiones de cesantía en edad avanzada y de vejez tendrán derecho al otorgamiento de 
la pensión respectiva, cuando hayan cumplido los requisitos de edad y de número de 
semanas cotizadas establecidos en dicha Ley, aun cuando a la fecha de la solicitud de 
pensión se hubiese excedido el período de conservación de derechos señalado en el artículo 
182 y sin que sea necesario cubrir los requisitos previstos en el artículo 183 de la Ley que 
se deroga. El pago de las pensiones otorgadas en los términos de este párrafo se regirá 
conforme al artículo Duodécimo Transitorio de esta Ley. 
 
4. El sentido de este H. Pleno se ha expresado sobre este tema, a partir de un acuerdo 
aprobado en la sesión del 23 de marzo pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
intervenga ante el IMSS y por conducto de su Consejo Técnico, autorice, por única vez, a 
los asegurados, adultos mayores, a pagar directamente ante este Instituto el tiempo de 
cotización necesario para acceder a una pensión.  
Esta proposición fue presentada por el Dip. Emilio Serrano Jiménez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, a nombre de más de 200 
diputados federales y que fue aprobado por 323 votos en pro; cero en contra y una 
abstención.  
 
El acuerdo citado establece lo siguiente:  
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Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorte al titular del Poder Ejecutivo federal 
para que intervenga ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y, por conducto de su 
Consejo Técnico, autorice por única vez que los adultos mayores que tienen cubiertas ante 
el Instituto el número de semanas cotizadas necesarias para una pensión, pero por haber 
dejado de trabajar deben conforme al artículo 151 de la Ley del Seguro Social volver a 
reemplearse, sean autorizados a pagar directamente al Instituto, el tiempo de cotización 
necesaria para acceder a una pensión sin necesidad de nuevamente reafiliarse en el régimen 
obligatorio. Pago que se podría realizar por los adultos mayores en una sola exhibición o en 
parcialidades. 
5. Las Comisiones emiten que el presente Dictamen coinciden con el sentido de la 
iniciativa, por lo que se propone a esta H. Asamblea su aprobación. Mantener los requisitos 
que figuran en la Ley del Seguro Social de 1973 para el reconocimiento de derechos 
significa condenar a la indigencia a personas que desempeñaron una actividad productiva y 
que aportaron al IMSS una parte de sus ingresos, pero que al no poder volver a colocarse en 
el mercado laboral, no podrán gozar de una pensión en la última etapa de su vida, que es 
precisamente cuando más la requieren.  
 
6. La adición de un párrafo al artículo Décimo Octavo Transitorio de la Ley del Seguro 
Social en el sentido de que se otorgue una pensión por cesantía en edad avanzada o vejez a 
aquellos que hayan cubierto requisitos legales de edad y cotizaciones sin necesidad de que 
vuelvan a cotizar para que se les reconozcan estos derechos, permitirá otorgar una pensión 
a aquellas personas adultas mayores que acreditan ante el IMSS 500 o más cotizaciones 
semanales.  
 
7. Estas Comisiones consideran que medidas de este tipo permitirán el acceso a las 
pensiones a un grupo importante de personas adultas mayores que por cuestiones ajenas a 
su voluntad dejaron de cotizar al IMSS y ahora encuentran cerradas las puertas del mercado 
de trabajo formal. Los derechos adquiridos por la vía del aseguramiento se harán efectivos 
con esta modificación y podrán mejorar la situación de estas personas, lo cual ampliará el 
umbral de la protección social a que está comprometida nuestra nación.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social y de Seguridad Social, con fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 21 DE 
DICIEMBRE DE 1995  
 
Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo Décimo Octavo Transitorio de la 
Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 
1995, para quedar como sigue:  
 
Décimo Octavo Transitorio. ........  
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Los asegurados que opten por acogerse al régimen de la Ley que se deroga, tratándose de 
las pensiones de cesantía en edad avanzada y de vejez tendrán derecho al otorgamiento de 
la pensión respectiva, cuando hayan cumplido los requisitos de edad y de número de 
semanas cotizadas establecidos en dicha Ley, aun cuando a la fecha de la solicitud de 
pensión se hubiese excedido el período de conservación de derechos señalado en el artículo 
182 y sin que sea necesario cubrir los requisitos previstos en el artículo 183 de la Ley que 
se deroga. El pago de las pensiones otorgadas en los términos de este párrafo se regirá 
conforme al artículo Duodécimo Transitorio de esta Ley.  
 
TRANSITORIO  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Salón de Sesiones de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad 
Social, Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a los 20 días del mes de abril de 
dos mil seis.  
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social  
 
Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica), 
secretaria; Graciela Larios Rivas (rúbrica), secretaria; María del Carmen Mendoza Flores, 
secretaria; Sergio Álvarez Mata, secretario; Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), 
secretario; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo Aréchiga Santamaría, Pedro 
Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Marko Antonio Cortés 
Mendoza, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), Blanca Eppen Canales, Fernando Espino 
Arévalo, Pablo Franco Hernández (rúbrica), José García Ortiz, Marco Antonio García 
Ayala (rúbrica), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Víctor Flores Morales (rúbrica), 
Salvador Márquez Lozornio, Carlos Mireles Morales (rúbrica), Armando Neyra Chávez, 
Ángel Pasta Muñuzuri, Pablo Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), Sergio 
Arturo Posadas Lara (rúbrica), José Felipe Puelles Espina, Ricardo Rodríguez Rocha 
(rúbrica).  
 
La Comisión de Seguridad Social  
 
Diputados: Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia 
Castañeda Ortiz (rúbrica), secretaria; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), secretario; 
Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), secretario; Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 
secretario; Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán, Jaime Fernández 
Saracho, David Hernández Pérez (rúbrica), Graciela Larios Rivas (rúbrica), Armando 
Neyra Chávez, Oscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Alfonso 
Rodríguez Ochoa (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Roberto Colín Gamboa, Israel 
Raymundo Gallardo Sevilla, Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel Llera 
Bello (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Carlos Noel Tiscareño Rodríguez 
(rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón 
(rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), 
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Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Francisco Amadeo 
Espinosa Ramos, Roberto Javier Vega Galina (rúbrica).  
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230 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 107 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social les fue 
turnada, para su estudio y dictamen, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan dos párrafos al artículo 107 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada por el diputado Moisés Jiménez 
Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en 
sesión ordinaria de la Cámara de Diputados el 31 de marzo de 2005.  
 
En atención a ello, y de conformidad con las atribuciones que le otorgan los artículos 39, 
numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social 
presentan a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El diputado Moisés Jiménez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, presentó en sesión ordinaria del 31 de marzo de 2005, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 107 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores 
ordenó que el asunto fuera turnado a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social 
y de Seguridad Social.  
 
3. La Presidencia de la Comisión de Seguridad Social recibió opiniones institucionales del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público sobre esta iniciativa, mediante Oficio No. 
SEL/UEL/311/DGAEGFSC/2259/05 de la Unidad de Enlace Legislativo de la 
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Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, con fecha 3 de junio 
de 2005.  
 
Previo estudio y análisis de la iniciativa, se procedió a la elaboración del presente dictamen.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
1. La iniciativa objeto del presente dictamen propone que el Fondo de Vivienda del ISSSTE 
sea deudor solidario de los trabajadores que reciban créditos financiados con recursos 
distintos o cofinanciados entre el Fondo, bancos, sociedades hipotecarias o particulares y 
que todos los trabajadores tengan derecho a recibir del FOVISSSTE, cada seis meses, un 
estado de cuenta desglosado a partir del momento en que reciban un crédito.  
 
La iniciativa propone que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado a través del Fondo de Vivienda, sea deudor solidario de los trabajadores, debido 
a que es común que existan contratos hipotecarios en donde no se especifica lo anterior, 
originando que el trabajador enfrente juicios con los bancos por adeudos cuyas causas en 
ocasiones no son su responsabilidad.  
 
Por otra parte, el promoverte refiere que los trabajadores al servicio del Estado manifiestan 
inquietudes respecto a una operación administrativa eficiente en la asignación de los 
créditos hipotecarios, incertidumbre que se genera porque los acreditados no tienen el 
control de los descuentos generados al pago del mismo.  
 
Entonces, es incongruente que el Fondo de Vivienda necesite para conocer los saldos de los 
créditos, los talones de descuento de los trabajadores y no los controles o sistemas propios. 
De ahí la razón por la que el trabajador beneficiado no conciba que pueda determinar 
cuánto adeuda pero no cuanto ha pagado.  
 
Por estas razones se propone la modificación al artículo 107 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para que se obligue el 
Fondo de Vivienda a entregar semestralmente un estado de cuenta al beneficiario.  
 
 
2. El proyecto de decreto que incluye la iniciativa propone lo siguiente:  
 
Artículo 107. ......  
El Fondo de la Vivienda debe ser deudor solidario de los trabajadores que reciban créditos 
financiados con recursos distintos o cofinanciados entre el Fondo, bancos, sociedades 
hipotecarias o particulares.  
 
......  
 
......  
 
El trabajador tendrá derecho a recibir del Fondo de la Vivienda cada seis meses un estado 
de cuenta desglosado a partir del momento que reciba un crédito. 
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CONSIDERACIONES  
1. La obtención de créditos para vivienda es una de las prestaciones fundamentales que la 
seguridad social ofrece a los trabajadores al servicio del Estado. Este derecho se encuentra 
contemplado en el artículo 123 constitucional, Apartado B, fracción XI, inciso f), y en la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Sección 
III del Capítulo VI, se desarrolla este precepto constitucional.  
 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), a 
través de su Fondo de la Vivienda (Fovissste), opera un sistema de financiamiento que 
permite al trabajador obtener crédito barato y suficiente para la adquisición, construcción, 
reparación, ampliación o mejoramiento de su vivienda, o para el pago del enganche, de los 
gastos de escrituración o de pasivos contraídos por estos conceptos.  
 
El derecho a la vivienda para los trabajadores afiliados al Instituto se realiza a través de 
préstamos hipotecarios que otorga el Fondo de Vivienda, el que se integra con el 5 por 
ciento sobre el salario que aporten las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de los Poderes de la Unión.  
 
Los montos máximos de los préstamos hipotecarios son fijados por acuerdo de la Junta 
Directiva del ISSSTE, que se publica en el Diario Oficial de la Federación, tomando en 
cuenta los ingresos, antigüedad, saldo de la subcuenta de vivienda, cotizaciones y edad del 
trabajador. Los créditos para vivienda causan un interés del 4 por ciento anual, sobre saldos 
insolutos. El pago de los créditos para vivienda se hace a través de descuentos quincenales 
al salario del acreditado que deberá realizar la entidad o dependencia para la cual presta sus 
servicios.  
 
2. En este contexto, la iniciativa objeto del presente dictamen propone en primer lugar que 
el Fondo de Vivienda del ISSSTE sea deudor solidario de los trabajadores que reciban 
créditos financiados con recursos distintos o cofinanciados entre el Fondo, bancos, 
sociedades hipotecarias o particulares.  
 
Al respecto, las Comisiones que emiten el presente dictamen coinciden con la opinión 
institucional de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el sentido de que esta 
adición sería inconsistente con los propósitos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y afectaría el buen funcionamiento del 
Fondo de Vivienda.  
 
La Constitución, en su artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso f) determina con 
claridad el establecimiento de un fondo nacional de vivienda a fin de constituir depósitos a 
favor de los trabajadores al servicio del Estado y establecer un financiamiento que permita 
otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones 
cómodas e higiénicas.  
 
Por su parte, el artículo 100 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado establece como política rectora del ISSSTE el financiamiento de 
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créditos a favor de los trabajadores, para que sean aplicados a la vivienda en distintas 
modalidades.  
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
Artículo 123. .....  
 
Apartado B. ......  
 
XI. .....  
 
f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 
conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las 
aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir 
depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 
permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 
pasivos adquiridos por estos conceptos.  
 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la 
seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el 
procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y 
adjudicarán los créditos respectivos.  
 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  
 
Artículo 100. Para los fines a que se refieren las fracciones XI, inciso f) del apartado B) del 
artículo 123 Constitucional; el inciso h) de la fracción VI del artículo 43 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado; y las fracciones XIII y XIV del artículo 3o. de 
esta Ley, se constituirá el Fondo de la Vivienda? 
 
En ambos ordenamientos es expreso que el propósito fundamental de este Fondo es 
financiar a los trabajadores para la adquisición de sus viviendas, por lo que pretender 
constituir como deudor solidario al Fondo desvirtuaría su objeto.  
Además, el Fondo de Vivienda del ISSSTE es un órgano desconcentrado del Instituto, 
como se especifica en el artículo 4° de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado y en el artículo 55 del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  
Artículo 4o. La administración de los seguros, prestaciones y servicios de que trata el 
artículo anterior, así como la del Fondo de la Vivienda, estarán a cargo del organismo 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con domicilio en la Ciudad 
de México.  
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ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  
 
Artículo 55. La administración del Fondo de Vivienda, como órgano desconcentrado del 
Instituto, tiene por objeto establecer y operar un sistema de financiamiento que permita a 
los trabajadores incorporados al régimen la Ley obtener, por una sola vez, crédito barato y 
suficiente mediante préstamos hipotecarios sobre inmuebles urbanos? 
 
Pero además, en el supuesto de que se considerara al ISSSTE como deudor solidario de las 
obligaciones de los trabajadores en el caso de créditos cofinanciados, esto generaría la 
figura jurídica de la confusión al reunirse en el Instituto dos cualidades distintas, como lo es 
por un lado la de acreedor hipotecario del trabajador a quien le fue otorgado un crédito para 
vivienda y por el otro el de deudor solidario del trabajador en créditos cofinanciados, 
respecto de posibles adeudos al ejercitar dicho crédito, lo que sería improcedente al 
convertirse simultáneamente en acreedor y garante del trabajador respecto de una misma 
obligación, pues tendría como consecuencia necesaria la extinción de la obligación.  
El Código Civil Federal, en su artículo 2206 establece:  
 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL  
Artículo 2206. La obligación se extingue por confusión cuando las calidades de acreedor y 
deudor se reúnen en una misma persona. La obligación renace si la confusión cesa. 
 
3. Por lo que respecta a la propuesta de adición para que el Fondo de Vivienda del ISSSTE 
emita semestralmente estados de cuenta a los trabajadores acreditados, se considera una 
propuesta adecuada debido a que, sin estar establecido este derecho en la Ley, en la 
actualidad están operando diversos mecanismos para que los trabajadores acreditados 
tengan acceso a su estado de cuenta, como es la disposición del mismo a través de una 
página electrónica, lo que necesariamente no significa que esté al alcance de todos los 
acreditados.  
Coincidiendo con que la emisión y envío a domicilio de los estados de cuenta por correo 
puede acarrear costos importantes, se propone una adición muy general que puede regularse 
administrativamente de la forma más conveniente a juicio de la Institución.  
 
Así, se propone la siguiente redacción:  
 
Artículo 107. .........  
......  
 
........  
 
El Fondo de la Vivienda está obligado a emitir estados de cuenta para los trabajadores 
acreditados, conforme a los lineamientos que al efecto expida. 
 
CONCLUSIONES  
1. Las Comisiones que emiten el presente Dictamen consideran que la Iniciativa objeto del 
presente dictamen debe aprobarse parcialmente en cuanto al derecho del trabajador a ser 
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informado por el Fondo de Vivienda sobre el estado de su crédito, permitiendo al Instituto 
establecer los lineamientos que hagan efectivo este derecho.  
 
2. En cambio, no se considera procedente adicionar a la ley una disposición que obligue al 
Fondo de Vivienda a ser deudor solidario del trabajador acreditado en el sentido de que no 
corresponde a ese organismo realizar una función distinta a la que la Constitución y la Ley 
le impone; a que el Fondo, como órgano descentralizado no tiene personalidad jurídica y a 
que podría generar la situación de la confusión prevista en el Código Civil Federal, lo que 
podría acarrear la extinción de la obligación de los acreditados.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social y de Seguridad Social, con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45, 
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 
consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 107 DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO  
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 107 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:  
 
Artículo 107. ......  
 
.....  
 
......  
 
El Fondo de la Vivienda está obligado a emitir estados de cuenta para los trabajadores 
acreditados, conforme a los lineamientos que al efecto expida.  
 
TRANSITORIOS  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Salón de sesiones de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, Palacio 
Legislativo de San Lázaro, México, DF, a los 20 días del mes de abril de dos mil seis.  
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social  
 
Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica), 
secretaria; Graciela Larios Rivas (rúbrica), secretaria; María del Carmen Mendoza Flores, 
secretaria; Sergio Álvarez Mata, secretario; Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), 
secretario; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José Guillermo Aréchiga Santamaría, Pedro 
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Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Marko Antonio Cortés 
Mendoza, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), Blanca Eppen Canales, Fernando Espino 
Arévalo, Pablo Franco Hernández (rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), José 
García Ortiz, Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Víctor Flores Morales (rúbrica), Dafne 
Estela Torres Quintero, Carlos Mireles Morales (rúbrica), Armando Neyra Chávez, Ángel 
Pasta Muñuzuri, Pablo Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), Sergio Arturo 
Posadas Lara (rúbrica), José Felipe Puelles Espina, Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), 
Margarita Zavala Gómez del Campo.  
 
La Comisión de Seguridad Social  
 
Diputados: Agustín Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia 
Castañeda Ortiz (rúbrica), secretaria; Marco Antonio García Ayala (rúbrica), secretario; 
Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), secretario; Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), 
secretario; Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Martín Carrillo Guzmán (rúbrica), Jaime 
Fernández Saracho, David Hernández Pérez (rúbrica), Graciela Larios Rivas (rúbrica), 
Armando Neyra Chávez, Oscar Martín Ramos Salinas, Rogelio Rodríguez Javier, Alfonso 
Rodríguez Ochoa (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Roberto Colín Gamboa, Israel 
Raymundo Gallardo Sevilla, Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel Llera 
Bello (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Carlos Noel Tiscareño Rodríguez 
(rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Francisco Javier Carrillo Soberón 
(rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), 
Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez (rúbrica), Francisco Amadeo 
Espinosa Ramos, Roberto Javier Vega Galina (rúbrica).  
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231 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 25 Y ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 277-E DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social les fue 
turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, presentada por el diputado 
Miguel Alonso Raya del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 
en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del jueves 10 de marzo de 2005.  
 
En atención a ello y de conformidad con las atribuciones que les otorgan los artículos 39, 
numerales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social 
presentan a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1. El diputado Miguel Alonso Raya del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática presentó en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del jueves 10 de 
marzo de 2005, Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social.  
 
2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados 
ordenó que el asunto fuera turnado a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social 
y de Seguridad Social.  
 
3. La Presidencia de la Comisión de Seguridad Social recibió el 5 de agosto de 2005, oficio 
número SEL/UEL/311/DGAEGFCS/3039/05 de la Unidad de Enlace Legislativo de la 
Secretaría de Gobernación, mediante el cual remitió opiniones del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de la iniciativa en comento.  
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4. El jueves 16 de junio de 2005, se realizó una Reunión de Trabajo de la Presidencia de la 
Comisión de Seguridad Social con representantes de áreas normativas del IMSS para 
conocer la opinión de ese Instituto sobre el asunto en consideración.  
 
Previo estudio y análisis de la iniciativa, se procedió a la elaboración del presente dictamen.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
1. La iniciativa propone modificar las primas de los seguros de Invalidez y Vida (IV) y de 
Riesgos de Trabajo (RT) del Régimen Obligatorio de la Ley del Seguro Social, a fin de 
trasladar los excedentes que han registrado en ambos seguros para el financiamiento de los 
Gastos Médicos a Pensionados (GMP), del Seguro de Enfermedades y Maternidad (EyM); 
introducir una nueva cuota social a cargo del Gobierno Federal, por pensionado, que 
también contribuya al financiamiento de dichos gastos, en correspondencia con las cuotas 
similares que cubre el Estado para los trabajadores activos en el Seguro de Enfermedades y 
Maternidad (SEyM), así como en el Seguro de Salud para la Familia y en el Seguro 
Popular; y modificar el régimen de pensiones de los seguros de RT y de IV, a fin de que los 
saldos acumulados en las cuentas individuales no se utilicen en el financiamiento de las 
pensiones que otorgan dichos seguros, correspondiendo en consecuencia al Seguro Social, 
aportar los recursos necesarios para la adquisición de la renta vitalicia y seguro de 
sobrevivencia correspondientes, con cargo a los fondos de cada seguro.  
 
2. El diputado promovente argumenta que de acuerdo con las valuaciones actuariales al 31 
de diciembre de 2003 contenidas en el "Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 
Unión sobre la situación financiera y los riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
2003-2004", los gastos médicos presentan un déficit creciente. De manera particular, GMP 
significa un pasivo de 845 mil 445 millones de pesos de 2003, a 50 años. En consecuencia, 
la Prima Media de Equilibrio que se requeriría para alcanzar el equilibrio financiero durante 
ese periodo, tendría que ser igual al 279 por cierto de la prima actual. Esto es, una tasa de 
4.2 por ciento, en vez de la tasa del 1.5 por ciento sobre el Salario Base de Cotización 
(SBC) que actualmente marca la Ley.  
 
Por otro lado, expone el autor, los seguros de IV y RT presentan una situación 
financieramente favorable a futuro. En IV, el informe señala que la Prima Media 
Ecualizada que mantendría la igualdad entre los valores presentes de ingresos y gastos en 
los próximos 50 años es equivalente al 88 por ciento de la prima de Ley: una tasa de 2.2 por 
ciento del salario base de cotización, en vez del 2.5 por ciento establecido en la Ley. De 
manera similar, en RT, la Prima Media Ecualizada a 50 años que equilibraría ingresos y 
gastos es equivalente al 83 por ciento de la marcada por la Ley. Esto, a diferencia del resto 
de los seguros y particularmente de IV y EyM que tienen cuotas fijas, implicaría una tasa 
promedio de 1.6 por ciento del salario base de cotización en vez de la tasa promedio de 
1.96 por ciento estimada para 2003.  
 
En opinión del diputado promovente, los márgenes del superávit que se registran en IV y en 
RT pueden ayudar a atenuar la tendencia deficitaria que enfrentan GMP, incrementando 
hasta en 40 por ciento la prima e ingresos de dicho seguro. Si además se considera la 
posibilidad de incorporar una nueva cuota a cargo del Estado en GMP, el déficit asociado 
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se reduciría hasta en dos tercios de las cifras estimadas. Esto sin recurrir al expediente de 
aumentar las cargas actuales de patrones y trabajadores que tendrían un impacto económico 
directo en salarios y niveles de productividad.  
 
En función de ello, según se argumenta en la exposición de motivos, es que se propone 
modificar las primas de los seguros, de forma que el impacto financiero de las adecuaciones 
se observen en cada ramo, buscando alcanzar el equilibrio financiero en IV y RT e 
intentando mitigar el déficit de GMP, evitando así el cruce de subsidios, manteniendo los 
niveles actuales de contribución de patrones y trabajadores e incorporando la cuota social 
del Estado al financiamiento de los servicios de salud para pensionados.  
 
3. En el caso del seguro de IV, el diputado promovente propone reducir las primas de 
contribución que patrones, trabajadores y Estado realizan a ese seguro en 12 por ciento, 
para quedar en 2.2 por ciento del SBC. Esto, de acuerdo con el régimen financiero de dicho 
seguro, establecido en el artículo 147 de la Ley del Seguro Social, significa que a los 
patrones y a los trabajadores les correspondería cubrir el 1.54 por ciento y el 0.55 por ciento 
del salario base de cotización, respectivamente; en lugar del 1.75 por ciento y el 0.625 por 
ciento vigentes. En el caso de la aportación del Estado, señalada en el artículo 148 de la 
Ley, no requiere modificación dado que la establece como un porcentaje del total de las 
aportaciones patronales y es igual al 7.143 por ciento de ellas.  
 
Lo anterior, argumenta el autor, tiene fundamento en diversas valuaciones actuariales 
realizadas por el Instituto y en el Dictamen de Auditoría Actuarial sobre la Valuación 
Financiera y Actuarial al 31 de diciembre de 2002, realizada en mayo de 2003 por la firma 
Hewitt Farell, S. C., con base en las cuales argumenta que "la prima media ecualizada que 
mantendría la igualdad entre los valores presentes de ingresos y gastos en los próximos 50 
años en el seguro de IV, considerando no sólo las obligaciones por prestaciones sino 
también los costos administrativos y la responsabilidad que en los compromisos laborales 
del RJP comparte este seguro, es igual al 88 por ciento de la estipulada en la Ley. Esto es 
2.2 por ciento sobre el salario base de cotización. Resultados también avalados por la 
valuación actuarial al 31 de diciembre de 2003."  
 
4. En el caso de RT, el autor propone incorporar un factor de equilibrio financiero del 83 
por ciento a la fórmula establecida en el artículo 72 de la Ley, de manera que esta 
adecuación aplique a todas las empresas en general, como forma de no generar distorsiones 
ni inequidades, dada la complejidad de la fórmula en cuestión y las reformas hechas en 
diciembre de 2001.  
 
De igual forma, argumenta el autor, las valuaciones actuariales realizadas por el Instituto y 
la Auditoría realizada por Hewitt Farell, S. C., le permiten concluir que "la prima media 
ecualizada a 50 años que equilibra ingresos y gastos es la equivalente al 83 por ciento de la 
tasa de contribuciones marcada en la Ley vigente, misma que en 2003 promedió 1.96 por 
ciento de los salarios de cotización. Lo que significa que la prima requerida por el SRT para 
estar en equilibrio financiero durante los próximos 50 años sería de 1.6 por ciento".  
 
5. En el caso de la nueva aportación por pensionado a cargo del Estado, el diputado 
promovente señala que como parte de la reforma de 1995, se incorporó una cuota fija por 
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asegurado a cargo del Estado, para el financiamiento de las prestaciones en especie del 
SEyM, como parte del compromiso del Estado con la Salud de los trabajadores y como 
forma de resolver el déficit permanente de ese seguro y atenuar los rezagos que enfrentaba. 
En consecuencia, el Estado aporta una cuota diaria equivalente al 13.9 por ciento de un 
Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 1º de Julio de 1997, fecha de 
entrada en vigor de la nueva Ley del Seguro Social, y actualizada con el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor. Dicha fórmula se extendió al Seguro de Salud para la Familia y 
posteriormente al Seguro Popular.  
 
Con base en ello, el autor señala que de haberse establecido la cuota social por pensionado 
en GMP, habría representado ingresos por 5 mil 301.7 millones de pesos en 2003 y 5 mil 
678.7 millones de pesos en 2004. De forma tal que "la cuota social permitiría atender 
inmediatamente el déficit que se enfrenta y aunado a los excedentes de IV y RT, permitiría 
generar reservas en el corto y mediano plazo, que en un periodo de 50 años podrían 
significar una reducción del pasivo contingente de GMP en más del 50 por ciento."  
 
Para ello, propone adicionar el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, 
para establecer una cuota por pensionado equivalente a la establecida en la fracción III del 
artículo 106, a cargo del Estado.  
 
6. Finalmente, en lo que toca a la modificación de la prima de cotización de GMP, el autor 
propone modificar el artículo 25 de la Ley del Seguro Social, a fin de concretar la 
modificación de la prima a favor del financiamiento de GMP que, con las modificaciones 
propuestas, implicaría un aumento del 86.7 por ciento de la prima para dicho seguro, misma 
que sería 2.8 por ciento, en promedio, sobre los salarios base de cotización.  
 
En consecuencia, señala el diputado promovente, con estos cambios se reduciría hasta en 
dos terceras partes el crecimiento del pasivo de Gastos Médicos a Pensionados y ninguno 
de los seguros cuyas primas se propone sean reducidas dejarían de tener superávit cada año, 
por lo que continuarían acumulando reservas aunque a tasas menores.  
 
7. En lo que toca al régimen de pensiones de los seguros de IV y de RT, el diputado 
promovente señala que "el cambio del sistema de pensiones plasmado en la nueva Ley del 
Seguro Social, trajo consigo una importante pérdida de derechos para los trabajadores 
asegurados y sus familiares beneficiados, dado que varias disposiciones previstas por la 
Ley en su apartado sobre RT violan lo dispuesto en la fracción XIV del artículo 123, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, diversos artículos de la Ley 
Federal del Trabajo y de la propia Ley del Seguro Social. Asimismo, varias las 
disposiciones previstas en el seguro de IV de la Ley del Seguro Social, propician también 
una importante pérdida de derechos y resultan ilegales al amparo de la propia Ley en 
vigor".  
 
En consecuencia, señala el autor, los cambios que propone tienen el objetivo de restituir 
una parte importante de los derechos adquiridos por los trabajadores asegurados y sus 
familiares, mismos que actualmente se ven conculcados por la Ley en vigor en sus 
apartados de RT e IV.  
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8. En opinión del autor, el financiamiento de las pensiones del seguro de RT tiene una 
naturaleza inconstitucional, dado que para su pago se utilizan los recursos de la cuenta 
individual, integrados de manera tripartita, cuando el mandato constitucional, establecido 
en el artículo 123, apartado A, fracción XIV, y reglamentado en los artículos 483 al 503 de 
la Ley Federal del Trabajo, establece que los patrones son responsables de los accidentes de 
trabajo y las enfermedades profesionales sufridos con motivo o en ejercicio de de la 
profesión o trabajado que realice el personal por ellos contratado. En tal sentido, argumenta 
el diputado, los patrones cuentan con el mecanismo del Seguro Social, como forma 
subrogada de hacer frente a dicha responsabilidad.  
 
Sin embargo, el sistema establecido en la Ley del Seguro Social considera un mecanismo 
que consiste en que "el IMSS aporta una suma de recursos necesarios para que, sumados 
éstos a los existentes en la cuenta individual, el trabajador alcance la pensión establecida y 
que esa suma deberá también ser suficiente para financiar las pensiones de los beneficiarios 
al fallecimiento del trabajador". Esto, en opinión del diputado promovente, manifiesta la 
naturaleza inconstitucional del mecanismo, toda vez que emplea recursos de los 
trabajadores y del Estado para el financiamiento de una pensión producto de una 
responsabilidad exclusiva del patrón, a quien se le termina subsidiando.  
 
En consecuencia, propone reformar el párrafo tercero del artículo 58 para que "al asegurado 
al que se le haya declarado una incapacidad permanente total o parcial que le dé derecho a 
una renta vitalicia y al seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios, tenga derecho a 
disponer libremente de los recursos acumulados en su cuenta individual correspondientes al 
Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, a efecto de que éste pueda decidir lo 
que a su interés convenga, pudiendo optar por retirar el saldo de la cuenta individual en una 
sola exhibición, contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor, o bien, aplicar el saldo 
de la cuenta individual a un pago de sobreprima para incrementar los beneficios del seguro 
de sobrevivencia".  
 
De igual forma, propone reformar los párrafos primero y segundo del artículo 64 del 
ordenamiento en cita, de forma tal que si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 
muerte del trabajador, sea el IMSS quien pague el monto constitutivo necesario para la 
obtención de la pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones económicas previstas a 
los beneficiarios y que éstos puedan disponer libremente de los recursos acumulados en la 
cuenta individual del trabajador fallecido, decidiendo lo que a su interés convenga: retirar 
del saldo de la cuenta individual en una sola exhibición, o bien, contratar una renta por 
cuantía mayor.  
 
Aunado a ello, el promovente señala la necesidad de reformar el párrafo segundo del 
artículo 62 para adecuar el mecanismo en que se reintegrarían al IMSS los recursos 
correspondientes, en caso de que el trabajador se rehabilite y deje de tener derecho a la 
pensión.  
 
9. En cuanto al régimen de pensiones del seguro de IV, el diputado promovente señala que 
en tanto la propia Ley del Seguro Social "dispone imperativamente que los ingresos y 
egresos de los seguros de RT e IV se registrarán contablemente por separado, y que los 
recursos de cada ramo de los seguros citados sólo pueden ser utilizados para cubrir las 
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prestaciones y para formar las reservas que correspondan a cada uno de los respectivos 
seguros, (?) es ilegal utilizar los recursos de la cuenta individual del trabajador o del 
pensionado fallecido para financiar las pensiones y demás prestaciones previstas en los 
seguros de Riesgos de Trabajo y de Invalidez y Vida, ya sea que se trate de la utilización 
del saldo total de la cuenta individual o de una proporción del mismo". Asimismo, señala 
que una situación similar ocurre con la muerte del asegurado o del pensionado por 
invalidez, ya que las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes se financian con los 
recursos de la cuenta individual y con el complemento que corre a cargo del IMSS.  
 
En consecuencia, el autor plantea reformar los párrafos primero y segundo de la fracción II 
del artículo 120 de la Ley del Seguro Social, para que sea el IMSS el que pague 
íntegramente el monto constitutivo necesario para la contratación de la pensión (renta 
vitalicia) y del seguro de sobrevivencia derivados del seguro de invalidez y vida con cargo 
exclusivamente a los ingresos de ese seguro. En tal sentido, los trabajadores tendrían 
derecho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta individual y decidir a lo que a 
su interés convenga: retirar el saldo de la cuenta individual en una sola exhibición, contratar 
una renta vitalicia por una cuantía mayor, o bien, aplicar el saldo de su cuenta individual a 
un pago de sobreprima para incrementar los beneficios del seguro de sobrevivencia para sus 
beneficiarios. Una modificación similar se propone realizar en caso de muerte del 
trabajador, en este caso, en los párrafos segundo y tercero de la fracción V del artículo 127 
de la Ley del Seguro Social.  
 
Aunado a la reforma anterior, el diputado promovente propone derogar el segundo párrafo 
del artículo 141, a fin de evitar que el Estado aporte la diferencia cuando las pensiones 
correspondientes sean menores a la mínima garantizada, a fin de igualarlas a esta última, 
dado que en opinión del autor, dicho costo debe correr a cargo de las reservas técnicas que 
administra el propio Instituto. Por último, propone reformar el párrafo segundo del artículo 
126 de la Ley del Seguro Social, para adecuar el mecanismo de devolución de la parte 
correspondiente de la reserva que no haya sido devengada en los casos de rehabilitación y 
suspensión del pago de la pensión por parte de la aseguradora elegida por el trabajador.  
 
En función de las consideraciones antes mencionadas, las modificaciones que la iniciativa 
propone son las siguientes:  
 
Artículo 25. .........  
Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los 
pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así 
como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los patrones, los trabajadores y el Estado 
aportarán una cuota de uno punto ocho por ciento sobre el salario base de cotización, más el 
diecisiete por ciento de la diferencia del factor de equilibrio establecido en el artículo 72 de 
esta Ley. De dicha cuota corresponderá al patrón pagar el uno punto veintiséis por ciento, 
más el diecisiete por ciento de la diferencia del factor de equilibrio establecido en el 
artículo 72 de esta Ley, a los trabajadores el cero punto cuarenta y cinco por ciento y al 
Estado el cero punto cero nueve por ciento. Adicionalmente, el Estado contribuirá 
conforme a lo dispuesto en la fracción III del artículo 106 de la presente Ley por 
pensionado.  
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Artículo 58. El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene derecho a las siguientes 
prestaciones en dinero:  
 
I.- ...  
 
II.- ...  
 
La pensión, el seguro de sobreviviencia y las prestaciones económicas a que se refiere el 
párrafo anterior se otorgarán por la institución de seguros que elija el trabajador. Para 
contratar los seguros de renta vitalicia y sobrevivencia, el Instituto calculará y pagará el 
monto constitutivo necesario para su contratación. El seguro de sobrevivencia cubrirá, en 
caso de fallecimiento del pensionado a consecuencia del riesgo de trabajo, la pensión y 
demás prestaciones económicas a que se refiere este capítulo, a sus beneficiarios; si al 
momento de producirse el riesgo de trabajo, el asegurado hubiere cotizado cuando menos 
ciento cincuenta semanas, el seguro de sobrevivencia también cubrirá el fallecimiento de 
éste por causas distintas a riesgos de trabajo o enfermedades profesionales.  
 
Al trabajador al que se le haya declarado una incapacidad permanente total o parcial que le 
dé derecho a la contratación de la renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los 
términos previstos en el presente artículo y los artículos 61 y 159 fracciones IV y VI de esta 
Ley, tendrá derecho a disponer de los recursos acumulados en su cuenta individual a efecto 
de que éste pueda decidir lo que a su interés convenga, pudiendo optar por:  
 
a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una sola exhibición;  
 
b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor; o  
 
c) Aplicar el saldo de la cuenta individual a un pago de sobreprima para incrementar los 
beneficios del seguro de sobreviviencia.  
 
...  
 
III al IV.- ...  
 
Artículo 62. ..........  
 
Cuando el asegurado al que se le haya declarado una incapacidad permanente total o parcial 
que le dé derecho a la contratación de la renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los 
términos previstos en los artículos 58 fracciones II y III, 61 y 159 fracciones IV y VI de 
esta Ley, se rehabilite y tenga un trabajo remunerado que le proporcione un ingreso cuando 
menos equivalente al cincuenta por ciento de la remuneración habitual que hubiere 
percibido de continuar trabajado, dejará de tener derecho al pago de la pensión por parte de 
la aseguradora. En este caso, la aseguradora deberá devolver al Instituto el fondo de reserva 
de las obligaciones futuras pendientes de cubrir, y el que corresponda a la Administradora 
de Fondos para el Retiro cuando el asegurado hubiere optado por lo previsto en al artículo 
58 fracción II incisos b) y c). La proporción que corresponderá al Instituto y, en su caso, a 
la Administradora de Fondos para el Retiro del fondo de reserva devuelto por la 
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aseguradora será equivalente a la proporción que representó el monto constitutivo y el saldo 
de la cuenta individual del trabajador. La Administradora de Fondos para el Retiro abrirá 
nuevamente la cuenta individual al trabajador con los recursos que le fueron devueltos por 
la aseguradora.  
 
Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte del asegurado, el 
Instituto deberá cubrir a la institución de seguros el monto constitutivo necesario para 
obtener una pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones económicas previstas en 
este capítulo a los beneficiarios.  
 
Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la que deseen contratar la renta con 
los recursos del monto constitutivo a los que se refiere el párrafo anterior y tendrán derecho 
a disponer de los recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador fallecido a 
efecto de que éstos puedan decidir lo que a su interés convenga, pudiendo optar por:  
 
a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una sola exhibición; o  
 
b) Contratar rentas por una cuantía mayor.  
 
...  
 
I al VI.-...  
 
Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el seguro de riesgos de 
trabajo, las empresas deberán calcular sus primas, multiplicando la siniestralidad de la 
empresa por un factor de prima, y al producto se le sumará el 0.005. A dicha cantidad se le 
aplicará un factor de equilibrio igual al 83 por ciento, quedando el 17 por ciento restante 
según lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 25 de esta Ley. El resultado será la 
prima a aplicar sobre los salarios de cotización, conforme a la fórmula siguiente:  
 
Prima = {[(S/365)+V*(I+D)]*(F/N)+M}*0.83  
 
Donde:......  
 
.......  
 
.......  
 
......  
 
.....  
 
......  
 
......  
 
......  
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0.83 = factor de equilibrio financiero  
 
......  
 
......  
 
.....  
 
...... 
 
Artículo 120. ...........  
I.-...........  
II.- Pensión definitiva.  
 
La pensión y el seguro de sobreviviencia a que se refiere esta fracción, se contratarán por el 
asegurado con la institución de seguros que elija. El Instituto calculará y pagará a la 
institución de seguros el monto constitutivo necesario para la contratación de los seguros de 
renta vitalicia y de sobrevivencia a que se refiere esta fracción.  
 
Al trabajador al que se le haya dictaminado invalidez que le dé derecho a la contratación de 
la renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los términos previstos en el presente 
artículo y 159 fracciones IV y VI de esta Ley, tendrá derecho a disponer de los recursos 
acumulados en su cuenta individual a efecto de que éste pueda decidir lo que a su interés 
convenga, pudiendo optar por:  
 
a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una sola exhibición;  
 
b) Contratar una renta vitalicia por una cuantía mayor; o  
 
c) Aplicar el saldo de la cuenta individual a un pago de sobreprima para incrementar los 
beneficios del seguro de sobreviviencia.  
 
.......  
 
III al V.- ..........  
 
Artículo 126. ........  
 
Cuando el asegurado al que se le haya determinado invalidez que le dé derecho a la 
contratación de la renta vitalicia y del seguro de sobrevivencia en los términos previstos en 
los artículos 120 fracción II y 159 fracciones IV y VI de esta Ley, se rehabilite, se le 
suspenderá el pago de la pensión por parte de la aseguradora elegida por el trabajador. En 
este caso, la aseguradora deberá devolver al Instituto la parte de la reserva correspondiente 
a la renta vitalicia, deduciendo las pensiones pagadas y los gastos administrativos en que 
haya incurrido. Cuando el asegurado hubiere optado por lo previsto en el artículo 120 
fracción II incisos b) y c), la aseguradora devolverá a la Administradora de Fondos para el 
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Retiro, que le operaba la cuenta individual al trabajador, los recursos no utilizados de la 
cuenta individual del mismo a efecto de que le vuelva a abrir la cuenta correspondiente.  
 
Artículo 127. .........  
 
I al V.-.........  
 
En caso de fallecimiento de un asegurado, las pensiones a que se refieren las fracciones I, 
II, y III de este artículo se otorgarán por la institución de seguros que elijan los 
beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. A tal efecto, el Instituto pagará a la 
institución de seguros el monto constitutivo necesario para cubrir la pensión, ayudas 
asistenciales y las demás prestaciones de carácter económico previstas en este capítulo a los 
beneficiarios.  
 
Los beneficiarios tendrán derecho a disponer de los recursos acumulados en la cuenta 
individual del trabajador fallecido a efecto de que éstos puedan decidir lo que a su interés 
convenga, pudiendo optar por:  
 
a) Retirar el saldo de la cuenta individual en una sola exhibición; o  
 
b) Contratar rentas por una cuantía mayor.  
 
...........  
 
...........  
 
Artículo 141. ............  
 
(Se deroga)  
 
..........  
 
Artículo 147. A los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir, para el seguro de 
invalidez y vida el uno punto cincuenta y cuatro por ciento y el cero punto cincuenta y 
cinco por ciento sobre el salario base de cotización, respectivamente.  
 
Artículo 159. ..........  
 
I al III.-........  
 
IV.- Renta vitalicia, en el caso del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el 
contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir los recursos acumulados en la cuenta 
individual se obliga a pagar periódicamente una pensión durante la vida del pensionado. En 
los casos de los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez y vida, se entenderá por renta 
vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir el monto constitutivo por 
parte del Instituto, se obliga a pagar periódicamente una pensión durante la vida del 
pensionado.  
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V.- ..........  
 
VI.- Seguro de sobrevivencia, aquél que se contrata por los pensionados por riesgos de 
trabajo o por invalidez, con cargo a los recursos de los ramos citados de acuerdo con el 
artículo 283 párrafo segundo, a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas en los respectivos seguros, mediante 
la renta que se les asignará después del fallecimiento del pensionado, hasta la extinción 
legal de las pensiones. En el caso de los pensionados por cesantía en edad avanzada y vejez 
se entenderá por seguro de sobrevivencia, aquél que se contrata con cargo a los recursos de 
la cuenta individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas por este seguro, mediante la que se 
les asignará después del fallecimiento del pensionado, hasta la extinción legal de las 
pensiones.  
 
VII.- Monto constitutivo es la cantidad de dinero que se requiere para contratar los seguros 
de renta vitalicia y de sobrevivencia con una institución de seguros. En los casos de los 
seguros de riesgos de trabajo y de invalidez y vida, el Instituto pagará dicho monto 
constitutivo.  
 
VIII.-..........  
 
............ 
 
Conforme a los antecedentes y motivaciones de referencia, las Comisiones dictaminadoras 
exponen las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. La seguridad social y los institutos encargados de los servicios y prestaciones que la 
concretan, constituyen uno de los principales mecanismos de protección social con que 
cuenta el Estado mexicano.  
 
El reconocimiento de la utilidad pública de la Ley del Seguro Social y los seguros que 
comprende, tienen rango constitucional, establecido en la fracción XXIX del apartado A del 
artículo 123. Ahí mismo se establecen la protección y el bienestar de los trabajadores como 
objetivos de la seguridad social, mismos que se retoman en la Ley del Seguro Social, que 
en su artículo 2 señala como finalidad la de garantizar el derecho a la salud, la asistencia 
médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para 
el bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que en su caso 
y previo cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.  
 
Desde su fundación en 1943, el Seguro Social ha sido la institución que protege a la mayor 
parte de la población de este país, vía el aseguramiento obligatorio de más de 13 millones 
cien mil trabajadores, al cierre de 2005, y una población derechohabiente cercana a los 50 
millones de personas. Esta extensión de la cobertura ha sido producto del esfuerzo conjunto 
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del Estado, los patrones y los trabajadores, que durante más de 60 años han aportado los 
recursos necesarios para el crecimiento del Instituto.  
 
2. Como menciona el diputado promovente, la Ley vigente, aprobada en 1995 y en vigor a 
partir del 1º de julio de 1997, fue producto de una revisión integral del Instituto, en la que 
se buscó adecuar el tratamiento financiero y administrativo de cada ramo a la naturaleza de 
los riesgos que se cubren. Producto de ello, se separaron grupos de riesgo, así como el 
financiamiento de prestaciones en especie y en dinero. En materia de pensiones, se separó 
el ahorro previsional para la vejez, de las que se otorgan a consecuencia de riesgos que 
interrumpen la vida laboral de los trabajadores. También se revisaron las primas y cuotas de 
aportación, intentando generar un esquema que incentivara el desarrollo económico en el 
país, disminuyendo la carga para los patrones y elevando las aportaciones del Estado en el 
Seguro de Enfermedades y Maternidad.  
 
No obstante los resultados de esta reforma, principalmente en la atención del pasivo 
asociado al sistema de pensiones del seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada 
y Muerte de la Ley anterior, la dirección del Instituto ha identificado diversos riesgos para 
la estabilidad financiera del Seguro Social y su viabilidad en el largo plazo.  
 
3. Estos elementos, como bien establece el autor de la iniciativa en comento, se han 
documentado en los informes al Ejecutivo Federal y la Congreso de la Unión sobre la 
Situación Financiera y los Riesgos del Instituto Mexicano del Seguro Social, que por 
mandato legal debe presentar el Consejo Técnico. En ellos se ha puesto especial énfasis en 
el pasivo laboral que representa el Régimen de Jubilaciones y Pensiones, derivado de los 
compromisos que el Instituto tiene como patrón con sus trabajadores; pero también en el 
crecimiento de los gastos médicos de los pensionados del Régimen Obligatorio del Instituto 
y sus beneficiarios, que bajo la Ley vigente, tienen un tratamiento financiero separado de 
los trabajadores activos y sus derechohabientes, según lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 25 de la Ley del Seguro Social.  
 
Al respecto, el apartado II.5 del informe 2004-2005 presentado al Ejecutivo Federal y al 
Congreso de la Unión contiene los resultados de la valuación actuarial realizada por el 
Instituto en el caso de los Gastos Médicos a Pensionados, mostrando que el déficit a valor 
presente que se generaría en este ramo en los próximos cincuenta años, asciende a 906 mil 
884 millones de pesos de 2004. A cien años, en cambio, el déficit estimado es de 2 billones 
284 mil millones de pesos. Cifras que, según se expone, son muy sensibles a la tasa de 
crecimiento real anual de los costos unitarios por grupo de edad y a la tasa de crecimiento 
de la población pensionada.  
 
El apartado en cita concluye señalando que "es evidente que el ramo de Gastos Médicos 
para Pensionados del Seguro de Enfermedades y Maternidad presenta una situación 
financiera insostenible con la prima de Ley actual de 1.5 por ciento de los salarios de los 
trabajadores activos. Por otro lado, si bien existe una incertidumbre importante respecto a la 
evolución futura de la tasa de crecimiento de los gastos médicos, lo cual tiene un efecto 
significativo sobre las estimaciones de la prima de financiamiento que le daría viabilidad a 
este ramo, es claro que hay un sustancial y creciente déficit financiero."  
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4. En opinión del Instituto Mexicano del Seguro Social, el ajuste de primas en RT e IV para 
llevar los excedentes al financiamiento de Gastos Médicos a Pensionados, incorporando 
una cuota social a cargo del Estado, habría significado transferencias a favor del ramo de 
GMP por 11 mil 58 millones en 2005, que llegarían a 30 mil 94 millones de pesos en 2035. 
De la cifra de 2005, 2 mil 756 millones de pesos habrían provenido de RT, 2 mil 206 
millones de IV y 6 mil 92 millones de la cuota social. Para 2035, en cambio, 6 mil 153 
millones provendrían de RT, 4 mil 813 millones de IV y 19 mil 128 millones de la cuota 
social. De esta forma, para un periodo proyectado de 30 años, la prima de GMP se 
incrementaría en 1.6% promedio sobre el salario base de cotización, por encima del 1.5% 
que establece la Ley vigente.  
 
No obstante lo anterior, estas Comisiones dictaminadoras coinciden con la opinión del 
Instituto, también manifestada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al señalar 
que se requerirían estudios más detallados para identificar con precisión los excedentes de 
cada ramo, así como la pertinencia de aplicarlos a un concepto distinto. Lo anterior, 
derivado de la sensibilidad que tienen las estimaciones ante cualquier ajuste en los 
supuestos.  
 
Sin embargo, dada la relevancia del tema y los beneficios que para el financiamiento de los 
gastos médicos de los pensionados tendría la posibilidad de aplicar los excedentes que se 
registran en otros ramos, mismos que no es posible utilizar de manera directa por la 
restricción que establece el artículo 277 E de la Ley, al señalar que "los recursos de cada 
ramo de seguros a que se refiere esta Ley sólo podrán utilizarse para cubrir las prestaciones 
y pago de beneficios y constitución de reservas que correspondan a cada uno de ellos", 
estas Comisiones dictaminadoras concluyen que una adecuación como la propuesta es 
factible, siempre que en lugar de afectar las primas se agregue un cuarto párrafo al artículo 
277 E, a fin de establecer la posibilidad de destinar los excedentes de los seguros de RT e 
IV, para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los 
pensionados y sus beneficiarios, una vez cubierto el nivel de reservas para garantizar el 
oportuno y debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago de beneficios y 
prestaciones de dichos seguros.  
 
Por otro lado, en el caso de la cuota social que se propone adicionar, y dado que ésta queda 
a cargo únicamente del Estado, se considera que el mejor mecanismo para resolverlo es 
modificando la prima total que marca el segundo párrafo del artículo 25, manteniendo sin 
cambio las que actualmente corren a cargo de patrones y trabajadores, y elevando 
únicamente la que está a cargo del Estado en una cantidad equivalente a la que se refiere el 
artículo 106, fracción III de la Ley, pero definida sobre el salario base de cotización. En 
este caso, esa tasa se ha estimado en un punto porcentual. De esta forma, se propone 
modificar la prima total de GMP para llevarla del 1.5% que marca la Ley vigente al 2.5%, 
manteniendo las cuotas de 1.05% para los patrones y de 0.375% para los trabajadores, y 
modificando la correspondiente al Estado para dejarla en 1.075%.  
 
En consecuencia, las Comisiones que dictaminan proponen los siguientes textos:  
 
Artículo 25. .............  
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Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los 
pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así 
como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los patrones, los trabajadores y el Estado 
aportarán una cuota de dos punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización. De 
dicha cuota corresponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por ciento, a los 
trabajadores el cero punto trescientos setenta y cinco por ciento y al Estado el uno punto 
cero setenta y cinco por ciento." 
Artículo 277 E. ............  
...............  
...............  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, cuando respecto de los seguros de 
riesgos de trabajo e invalidez y vida, a juicio del Instituto el nivel de las reservas 
correspondiente a dichos seguros al término del ejercicio fiscal anual presenten excedentes 
para garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago 
de beneficios y prestaciones de éstos seguros, dichos excedentes, previo acuerdo del 
Consejo Técnico, podrán ser destinados por el Instituto para cubrir las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios. 
 
5. Por otro lado, en lo que respecta a las modificaciones que propone el diputado 
promovente para evitar que los recursos de las cuentas individuales del seguro de Retiro, 
Cesantía en edad avanzada y Vejez, financien las pensiones que se otorgan por RT e IV; 
adecuar las disposiciones para la restitución de recursos que no se hayan devengado en los 
casos en que los pensionados se rehabilitan; y dejar la contratación de las Pensiones 
Mínimas Garantizadas de IV a cargo de las reservas técnicas del IMSS, estas Comisiones 
concuerdan con la opinión del IMSS en el sentido de evitar el costo que implicarían para el 
Seguro Social. Por tal motivo consideran que no son de aprobarse dichos aspectos.  
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 
Social y de Seguridad Social, con fundamento en los artículos 39, 45 y demás relativos de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someten a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 25 Y 
277 E DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 25 y se adiciona un párrafo al artículo 277 E de la 
Ley del Seguro Social para quedar como sigue:  
 
Artículo 25. .............  
 
Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los 
pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así 
como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, los patrones, los trabajadores y el Estado 
aportarán una cuota de dos punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización. De 
dicha cuota corresponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por ciento, a los 
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trabajadores el cero punto trescientos setenta y cinco por ciento y al Estado el uno punto 
cero setenta y cinco por ciento."  
 
Artículo 277 E. ............  
 
...............  
 
...............  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, cuando respecto de los seguros de 
riesgos de trabajo e invalidez y vida, a juicio del Instituto el nivel de las reservas 
correspondiente a dichos seguros al término del ejercicio fiscal anual presenten excedentes 
para garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del pago 
de beneficios y prestaciones de éstos seguros, dichos excedentes, previo acuerdo del 
Consejo Técnico, podrán ser destinados por el Instituto para cubrir las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus beneficiarios.  
 
TRANSITORIOS  
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el 1º de enero de 2007.  
 
Segundo.- En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
2007, se incluirán los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente decreto.  
 
Salón de Sesiones de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad 
Social, Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a los 20 días del mes de abril de 
dos mil seis.  
 
La Comisión de Seguridad Social  
 
Diputados: Miguel Alonso Raya (rúbrica), Presidente; Concepción Olivia Castañeda Ortiz 
(rúbrica), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Lucio 
Galileo Lastra Marín (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Martín Carrillo 
Guzmán (rúbrica), Jaime Fernández Saracho, David Hernández Pérez (rúbrica), Graciela 
Larios Rivas, Armando Neyra Chávez (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas, Rogelio 
Rodríguez Javier, Alfonso Rodríguez Ochoa (rúbrica), José Mario Wong Pérez, Roberto 
Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo Sevilla, Gisela Juliana Lara Saldaña 
(rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas, Carlos 
Noel Tiscareño Rodríguez (rúbrica), Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Francisco 
Javier Carrillo Soberón (rúbrica), Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Agustín 
Rodríguez Fuentes (rúbrica), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Emilio Serrano Jiménez 
(rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos (rúbrica), Roberto Javier Vega Galina 
(rúbrica).  
 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social  
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Diputados: Enrique Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica), 
Graciela Larios Rivas (rúbrica), María del Carmen Mendoza Flores, Sergio Álvarez Mata, 
Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), secretarios; Miguel Alonso Raya (rúbrica), José 
Guillermo Aréchiga Santamaría, Pedro Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo Soberón 
(rúbrica), Marko Antonio Cortés Mendoza, Tomás Cruz Martínez (rúbrica), Blanca Eppen 
Canales, Fernando Espino Arévalo, Pablo Franco Hernández (rúbrica), Marco Antonio 
García Ayala (rúbrica), José García Ortiz, Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Víctor 
Félix Flores Morales (rúbrica), Dafne Estela Torres Quintero, Carlos Mireles Morales 
(rúbrica), Armando Neyra Chávez, Ángel Pasta Muñuzuri, Pablo Pavón Vinales (rúbrica), 
Juan Pérez Medina (rúbrica), Sergio Arturo Posadas Lara (rúbrica), José Felipe Puelles 
Espina, Ricardo Rodríguez Rocha (rúbrica), Margarita Zavala Gómez del Campo.  
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232 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 175 BIS DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de las Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio y 
Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que reforma el Artículo 175 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el Diputado 
Gonzalo Guízar Valladares, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, el día 08 de marzo de 2005.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
Como se desprende de la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa, "el pasado 
día 22 de diciembre del 2004, la paraestatal Petróleos Mexicanos derramó más de 5 mil 
barriles de hidrocarburo al cauce del río Coatzacoalcos, del estado de Veracruz, 
ocasionando daños ambientales, sociales y económicos en la región. Posteriormente el día 
24 del mes de enero se produjo otra fuga de nafta gasolina ligera en el río Aguadulcita o 
Aguadulce, derivado de la ruptura de un gasolinoducto de 12 pulgadas.  
 
Consecuentemente, en ambos casos se propició la aplicación del artículo 175 bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, que establece que los ingresos 
que obtenga la Federación por concepto de multas impuesta por la Procuraduría Federal del 
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Medio Ambiente a Pemex, como responsable de los daños señalados con anterioridad, sean 
destinados para el desarrollo de programas de inspección y vigilancia.  
 
Sin embargo, hasta el día de hoy, las consecuencias de estos lamentables accidentes 
continúan, los trabajos de limpieza y saneamiento de nuestras playas se realizan de forma 
deficiente y con mucho retraso; además, es palpable el deterioro en nuestra flora y fauna, 
como lo han dado a conocer organizaciones ecologistas no gubernamentales en los 
principales medios de comunicación, tanto a nivel estatal como nacional. Aunado a ello, 
muchas familias de escasos recursos, como es el caso de pescadores, así como de 
prestadores de servicios hoteleros y restauranteros, han visto mermados sus ingresos por 
estos desastres ecológicos.  
 
Aplicando el marco jurídico vigente a esta situación, las medidas estipuladas resultan 
insuficientes y sobre todo, poco oportunas para la pronta solución de esta problemática.  
 
Estamos conscientes de que están en marcha el cumplimiento de las medidas de urgente 
aplicación y las investigaciones pertinentes de las causas del accidente, sin embargo, es 
indispensable sentar las bases para que contingencias de este tipo no se vuelvan a 
presentar."1  
 
Ante estos hechos, derivados de emergencias ambientales, accidentes o delitos, se debe 
iniciar un trabajo de restauración ecológica y de gestión integral de las zonas afectadas por 
estos desastres ecológicos, con miras a largo plazo; se tiene que garantizar la voluntad 
política de las partes involucradas a fin de que esto sea viable de forma inmediata.  
 
Es por las razones expuestas por las cuales la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, considera que la propuesta del diputado promovente, reúne los requisitos de 
forma y fondo, siendo viable la misma, ya que si bien es cierto el Artículo 175 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, establece que el dinero de 
las multas que se generen por daños ecológicos sea destinado a programas de inspección, 
también es necesario que estos programas se canalicen directamente a la restauración de las 
zonas afectadas, en coordinación con el municipio correspondiente, pues así el compromiso 
de los responsables se cumple al restituir los daños ocasionados dentro de la misma 
localidad; por lo que somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el 
siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 175 BIS DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
 
Artículo Único.- Se reforma el Artículo 175 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 175 BIS.- Los ingresos que se obtengan de las multas por infracciones a lo 
dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que de ella se deriven, así 
como los que se obtengan del remate en subasta pública o la venta directa de los bienes 
decomisados, se destinarán a la integración de fondos para desarrollar programas 
vinculados con la inspección, vigilancia y restauración de la zona afectada que dio origen a 
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la sanción, en coordinación con el ayuntamiento que correspondiere; en las materias a que 
se refiere esta Ley.  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Nota:  
1 Congreso de la Unión, Comisión Permanente, Presidencia. Gaceta Parlamentaria. 
Exposición de motivos de la iniciativa que reforma el artículo 175 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por el diputado Gonzalo 
Guízar Valladares.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María 
Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo 
(rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales, Víctor Manuel Alcerreca 
Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel 
Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Concepción Robles Altamirano, 
Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala 
Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy 
Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).  
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233 
 

Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 25 de 
abril de 2006. 

 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 71 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio y 
Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que reforma el Artículo 71 De la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentada por el Diputado 
Maximino Fernández Ávila, del Grupo Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de 
México, el día 25 de octubre de 2005.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles as! como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
Como se desprende de la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa, 
"Habitualmente, los sitios contaminados son instalaciones industriales o comerciales 
abandonadas o en uso, con acopios de materiales industriales, mineros, de construcción o 
de otro tipo; también pueden ser terrenos y suelos públicos o privados en donde se 
incorporan los residuos tanto en profundidad como superficialmente, entre los que destacan 
los basurales. En ocasiones el sitio corresponde a cuerpos de agua en los cuales se vierten 
materiales o líquidos peligrosos, creándose en ellos un foco contaminante, confinado 
especialmente en sus sedimentos.  
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Estos lugares contaminados, en su mayoría son producto de la actividad humana, 
generalmente por manejo inadecuado o por disposición final clandestina de residuos 
peligrosos, y a veces también por derrames accidentales. Aun cuando no corresponden 
estrictamente a fuentes contaminantes convencionales que emiten activamente sustancias 
hacia el ambiente, como son las descargas al aire desde industrias, fundiciones y plantas 
energéticas o las descargas hacia cuerpos de agua de residuos líquidos industriales o 
domésticos, es frecuente encontrar que se aborden como sitios contaminados ciertas áreas o 
entornos físicos que están siendo afectados por emisiones de actividades productivas 
cercanas en pleno funcionamiento.  
 
Los sitios contaminados son situaciones relativamente estacionarias que se podrían 
clasificar como fuentes de dispersión pasiva de contaminantes muy heterogéneos y a veces 
poco conocidos.  
 
En Estados Unidos por mencionar un ejemplo, en los sitios contaminados prioritarios se 
han detectado cerca de 300 sustancias diferentes que representan el potencial más 
significativo de amenaza para la salud humana. Las clases de contaminantes más 
frecuentemente encontrados fueron en primer lugar los compuestos inorgánicos, seguidos 
en orden decreciente por compuestos orgánicos volátiles, hidrocarburos aromáticos y 
plaguicidas halogenados.  
 
Específicamente destacan arsénico, cadmio, cromo, plomo y mercurio, y benceno, 
tricloroetileno y tolueno.  
 
En América Latina, salvo situaciones excepcionales, existe un franco desconocimiento de 
los sitios contaminados con residuos peligrosos y del tipo de sustancias que en ellos se 
encuentran. No es fácil disponer de un catastro de sitios peligrosos de este tipo, por el 
carácter irregular y clandestino que a menudo los caracteriza, pero está claro que se 
concentran en sectores suburbanos, en áreas industriales, en zonas mineras y especialmente 
en botaderos de basura que no cumplen con las condiciones de ser manejados 
sanitariamente. En América Latina, es frecuente la disposición clandestina de residuos 
industriales peligrosos en vertederos irregulares de basura los que incluso son conocidos y 
tolerados por las autoridades municipales. Generalmente es la comunidad afectada la que 
denuncia su existencia y ubicación. No es infrecuente encontrar situaciones graves cuando 
se han construido viviendas sobre estos lugares o cuando empresas y autoridades 
municipales usan los residuos peligrosos para rellenos, pavimentar caminos públicos o para 
usos diversos en viviendas.  
 
En este contexto, es evidente que falta la identificación y una caracterización de los medios 
más afectados por los sitios contaminados, así como la identificación de las rutas de 
exposición predominantes. Cuando se ha hecho, el perfil obtenido de las sustancias más 
frecuentes en los sitios es muy restringido y pobre.  
 
Una de las situaciones más frecuentes o al menos más divulgadas en la mayoría de los 
países del continente americano, es la exposición de niños a sitios contaminados vecinos a 
sus domicilios o escuelas, que acumulan residuos que contienen concentraciones 
importantes de plomo. Por ejemplo, en muchas comunidades vecinas a sitios contaminados 
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en los Estados Unidos, se han encontrados niveles elevados de plomo en sangre en niños 
que habitualmente juegan cerca de los sitios. Otro ejemplo es el caso de la empresa 
Metalclad Corp. SA en San Luis Potosí México, o el de Antofagasta, Chile, en donde el 
acopio de minerales con alto contenido de plomo y otros metales en un recinto ferroviario 
ubicado en el medio urbano, afectó a viviendas, escuelas y aproximadamente a 8.000 
residentes, todos ubicados dentro de un radio de 400 m desde el centro del acopio, y así 
podemos mencionar muchos mas.  
 
Con frecuencia se da el caso en que los sitios contaminados coexisten físicamente con las 
actividades productivas que los generan, lo que hace a veces difícil distinguir la 
procedencia de la contaminación. Esto es especialmente válido para la contaminación del 
aire. Sin embargo, existen sitios contaminados que en algún momento fueron utilizados 
para actividades industriales, que después fueron transferidos de un dueño a otro y se 
destinaran a un uso diferente del original.  
 
Esta transferencia, muchas veces se llevo a cabo bajo la figura de una compra venta, 
mediante un contrato de por medio, pero que muchas veces carece de los requisitos 
esenciales de validez y existencia, en donde el nuevo dueño de una propiedad, no conocía 
la situación anterior de la misma.  
 
No hay que olvidar, que las obligaciones nacen por lo regular de un Acto Jurídico, que es, 
básicamente, la manifestación de la voluntad de dos o más personas para crear 
consecuencias jurídicas, es decir, el sujeto realiza el acto de manera deliberada para quedar 
encuadrado en la norma jurídica, un ejemplo de la anterior situación se da en un contrato de 
compraventa, que al ser un Acto Jurídico debe de contar con los elementos de existencia y 
de validez para que surta efectos plenamente.  
 
Podemos decir que los contratos han existido todo el tiempo ya que el hombre siempre se 
ha visto en la necesidad de celebrar contratos de todo tipo de acuerdo al ciclo de vida en 
que nos situemos. Así pues, encontramos que el antecedente más cercano se de en Roma 
con una reglamentación para contratar y dar una formalidad a los contratos clasificándolos 
desde entonces doctrinaria y jurídicamente.  
 
Contrato viene del latín contractus, derivado a su vez del verbo contraer, regir, lograr, 
concertar.  
 
Es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos o más 
personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas (crear o transmitir derechos y 
obligaciones).  
 
Es un acuerdo de voluntades para crear o transmitir derechos y obligaciones.  
 
Entre los derechos y obligaciones que engendra o transmite el contrato, no solo hay 
derechos personales, sino también reales. Existen contratos que originan exclusivamente 
derechos personales y puede haber contratos que exclusivamente tengan por objeto dar 
nacimiento a derechos reales.  
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Los derechos reales están específicamente precisados en la legislación y por esta razón se 
dice que son de número limitado: propiedad, usufructo, servidumbre uso y habitación y los 
que sirven de garantía para un derecho de crédito prenda e hipoteca.  
 
Los derechos personales se encuentran protegidos por una acción personal, así llamada 
porque pueden dirigirse únicamente contra el sujeto de una relación y no sólo los que 
regula la legislación sino que pueden idearse en formas no denominadas o atípicas.  
 
 
Hay contratos, como el mandato, el depósito el comodato y el arrendamiento, que crean 
exclusivamente derechos personales.  
 
Dentro de los elementos esenciales de un contrato tenemos el consentimiento, que puede 
ser expreso o tácito. El objeto debe ser físico y jurídicamente posible, determinado y 
determinable en cuanto a su especie, existir en la naturaleza y debe estar dentro del 
comercio.  
 
A falta de cualquiera de estos elementos se puede invocar la inexistencia del contrato por 
cualquiera que tenga interés jurídico del mismo, y la acción para solicitarla es 
imprescriptible; no subsisten los efectos, ni siquiera provisionales.  
 
Dentro de los elementos de validez del contrato tenemos como uno muy importante, a la 
licitud en el objeto motivo o fin determinante en el contrato, la falta de ésta produce la 
nulidad absoluta del contrato.  
 
La acción para pedir la nulidad absoluta la puede hacer valer cualquiera que tenga interés 
jurídico, ya que trata de disposiciones de orden público.  
 
Por otro lado tenemos también, a la ausencia de vicios en el consentimiento como el dolo, 
la mala fe, la violencia, lección y error en los contratos.  
 
A falta de los tres últimos elementos de validez el contrato será nulo relativamente, siempre 
y cuando alguno de los contratantes haga valer en tiempo su acción para demandar la 
nulidad del contrato, ya que la misma es prescriptible; la nulidad relativa es susceptible de 
convalidarse.  
 
Las consecuencias jurídicas, son las que resultan de aquellas situaciones jurídicas concretas 
reconocidas por las normas jurídicas que sobrevienen por virtud de la realización de los 
distintos supuestos.  
 
En resumen, tenemos que dentro de los elementos de existencia como ya lo hemos 
mencionado, se encuentra el consentimiento que debe manifestarse de manera libre por 
ambas partes y que puede ser expreso o tácito; el objeto que debe ser física y jurídicamente 
posible, y por último la solemnidad (que se da en el derecho mexicano, en algunos actos 
jurídicos, como en el matrimonio y el testamento).  
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Dentro de los requisitos de validez tenemos la capacidad jurídica de poder expresar su 
voluntad de contratar, o bien para obligarse; la licitud en el objeto, es decir, que no debe de 
ir en contra de una ley de orden público o de las buenas costumbres; de ser necesario tenga 
la formalidad exigida por la ley, como ejemplo se puede plasmar la compraventa de un 
inmueble que se tiene que llevar a cabo por escrito y ante notario e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad. Y por último, la ausencia de vicios en la voluntad.  
 
Así podemos decir que una de las fuentes de las obligaciones más importante es el contrato, 
debido a su utilización cotidiana, además de ser una forma de darse el intercambio de 
bienes y servicios entre las personas. Incluso la mayoría de las obligaciones se originan del 
contrato, pero vale la pena resaltar que debe cumplir con todos los requisitos y no carecer 
de los elementos esenciales necesarios."1  
 
Es por las razones expuestas por las cuales la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, considera que la propuesta reúne los requisitos de forma y fondo y somete a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS.  
 
Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del Artículo 71 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión de Residuos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 71.- ...  
 
Las personas que transfieran a terceros los inmuebles que hubieran sido contaminados por 
materiales o residuos peligrosos, en virtud de las actividades que en ellos se realizaron, 
deberán informar de ello a quienes les transmitan la propiedad o posesión de dichos bienes 
y en caso de no hacerlo, el acto que ha dado origen a dicha transferencia, será nulo, con las 
consecuencias legales correspondientes.  
 
...  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Nota:  
1 Congreso de la Unión, Comisión Permanente, Presidencia. Gaceta Parlamentaria. 
Exposición de motivos de la iniciativa que reforma el artículo 71 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, presentada por el diputado Maximino 
Fernández Ávila.  
 
Salón de sesiones de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Palacio 
Legislativo de San Lázaro, México, DF, a los 19 días del mes de abril de 2006.  
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La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María 
Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo 
(rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales, Víctor Manuel Alcerreca 
Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel 
Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Concepción Robles Altamirano, 
Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala 
Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy 
Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 45 Y 51 DE LA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), así como en el 122 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88, 179 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
1.- el día 24 de agosto de 2005, en sesión celebrada por la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión se presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que Reforma los 
Artículos 45 y 51 de la Ley Federal de Sanidad Animal en materia de infracciones y 
omisiones, por el Diputado Luis Maldonado Venegas, del grupo parlamentario del Partido 
Convergencia a la cual se le dictó turno a esta Comisión.  
 
2.- A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue enviado para su estudio 
y dictamen copia del expediente núm. 3799 que contiene la iniciativa citada anteriormente, 
el día 24 de agosto de 2005.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
1.- Que la fauna en un recurso natural importante en México, el cual es uno de los países 
con mayor diversidad biológica del mundo, por su alto número de especies, por su 
diversidad genética y por la diversidad de ecosistemas presentes. Existen en nuestro país 
especies de importancia pesquera, especies que se utilizan para la reforestación, especies 
con propiedades medicinales, especies exóticas, invasoras y un gran número de especies 
con potencial biotecnológico. Algunas especies se encuentran protegidas por nuestra 
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legislación y cientos de ellas se utilizan en artesanía o con fines cinegéticos u ornamentales 
y desde luego productivos.  
 
2.- Que el comercio desordenado lleva al tráfico ilícito, tanto en las especies domésticas 
como en las especies de vida silvestre; y las irregularidades en su manejo tanto en comercio 
como en actividades productivas son causa de falta de protección de la fauna; y como 
ejemplo se observa la existencia clandestina de locales donde se llevan a cabo peleas 
organizadas de animales, donde se cruzan apuestas y se promueve que las especies se 
lastimen entre sí, para diversión de los asistentes.  
 
3.- Que las disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal son de orden público e 
interés social; y son parte de su objeto: la prevención, control y erradicación de las 
enfermedades y plagas de los animales, con excepción de los que tengan como hábitat el 
medio acuático.  
 
4.- Que la sanidad animal es un asunto de gran impacto, que en algunos casos se aísla y se 
contempla como un asunto de menor importancia ambiental, la cual es vigilada por las 
autoridades realizando acciones de inspección y verificación.  
 
5.- Que en el régimen actual, la formulación de denuncias en materia de irregularidades que 
atenten la sanidad animal, están previstas para realizarse obligatoriamente por los 
servidores públicos y opcionalmente por todo ciudadano, de conformidad con los artículos 
45 y 51 la de ley Federal de Sanidad Animal.  
 
6.-Que en ese sentido el texto actual del Artículo 45 de la Ley Federal de Sanidad Animal 
es como sigue:  
 
Artículo 45.- Cuando el contenido de un acta o dictamen de verificación se desprenda la 
presunción de la comisión de una infracción o delito; deberá formularse la denuncia 
correspondiente ante la autoridad competente. El servidor público que sea informado de 
una infracción a esta ley y no la reporte, será sancionado con apego a lo dispuesto por esta 
ley y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Y que la propuesta de reforma al texto del artículo 45 de la Ley Federal de Sanidad Animal, 
contenida en la iniciativa, es la siguiente:  
Artículo 45.- Cuando del contenido de un acta o dictamen de verificación se desprenda la 
presunción de la comisión de una infracción o delito; deberá formularse la denuncia 
correspondiente ante la autoridad competente. El servidor público que sea informado de 
una infracción a esta ley y no la reporte, será sancionado con apego a lo dispuesto por esta 
ley y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, independientemente 
de la responsabilidad que le corresponda por omisión. 
Por lo que ésta Comisión considera que la reforma al Artículo 45 corrige y aclara la 
responsabilidad de la autoridad en el sentido de la denuncia de las irregularidades, 
considerando que el fin buscado por el legislador para garantizar la actuación de las 
autoridades con motivo de procesar cualquier denuncia en materia protección a las especies 
animales se cumple con la modificación propuesta en esta iniciativa.  
7.- Que el texto actual del Artículo 51 de la Ley de Sanidad Animas es como sigue  
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Artículo 51.- Todo ciudadano podrá denunciar ante la Secretaría directamente o a través de 
las delegaciones estatales, los hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad 
animal. 
Y que la modificación al texto propuesto para dicho artículo, contenida en la iniciativa, es 
la siguiente:  
Artículo 51.- Todo ciudadano deberá denunciar ante la Secretaría directamente o a través de 
las delegaciones estatales, los hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad 
animal en cualquiera de sus aspectos. 
Por lo que analizando la intención del legislador para promover la denuncia ciudadana ante 
cualquier irregularidad relativa a la protección de los animales y con ello robustecer las 
atribuciones de las autoridades en la materia, ésta Comisión considera que la reforma 
propuesta en esta iniciativa es acorde con dicho objetivo.  
Por las razones antes expuestas la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
considera que la propuesta reúne los requisitos de forma y fondo y somete a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULO 45 Y 51 DE LA LEY 
FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL  
 
Artículo Único.- Se reforman los Artículos 45 y 51 de la Ley de Sanidad Animal, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 45.- Cuando del contenido de un acta o dictamen de verificación se desprenda la 
presunción de la comisión de una infracción o delito; deberá formularse la denuncia 
correspondiente ante la autoridad competente. El servidor público que sea informado de 
una infracción a esta ley y no la reporte, será sancionado con apego a lo dispuesto por esta 
ley y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, independientemente 
de la responsabilidad que le corresponda por omisión.  
 
Artículo 51.- Todo ciudadano deberá denunciar ante la Secretaría directamente o a través de 
las delegaciones estatales, los hechos, actos u omisiones que atenten contra la sanidad 
animal en cualquiera de sus aspectos.  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María 
Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo 
(rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales, Víctor Manuel Alcerreca 
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Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel 
Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Concepción Robles Altamirano, 
Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala 
Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy 
Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 419, Y ADICIONA EL ARTÍCULO 48 BIS DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
1.- En la sesión celebrada el 1 de junio de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, para 
su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 469 
bis a la Ley General de Salud, presentada por la diputada Irma S. Figueroa Romero, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
2.- En sesión celebrada el 6 de diciembre de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un artículo 
48 bis a la Ley General de Salud, presentada por la Diputada Irma S. Figueroa Romero, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 
1° y 3°, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el 
presente dictamen mismo que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de las Iniciativas mencionadas 
anteriormente, desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se 
describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de las referidas Iniciativas, así como de los 
trabajos previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO", se exponen los motivos y alcance de las 
propuestas en estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que las 
componen.  
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En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de las propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
El 4 de mayo de 2005, la Universidad Autónoma de Guerrero y la Comisión de Salud de la 
Cámara de Diputados realizaron conjuntamente el "Foro Nacional de Laboratorio Clínico y 
la Industria de Reactivos y Sistema de Diagnóstico", que tuvo lugar en Guerrero, en donde 
se discutieron los retos que enfrentan los laboratorios clínicos en el país.  
 
El 01 de junio de 2005, la diputada Irma S. Figueroa Romero, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona un artículo 469 bis a la Ley General de Salud, con el propósito de sancionar 
como delito la dicotomía.  
 
El 06 de diciembre de 2005, la diputada Irma S. Figueroa Romero, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que adiciona un artículo 48 bis a la Ley General de Salud, con el propósito de prohibir la 
dicotomía.  
 
II. CONTENIDO.  
 
La propuesta de las Iniciativas objeto del presente dictamen se realiza con el fin de evitar 
que los laboratorios clínicos u otros servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 
ofrezcan cualquier tipo de participación económica a los médicos y/o funcionarios, como 
premio o gratificación, por la canalización de pacientes para la realización de análisis 
clínicos u otros servicios médicos y paramédicos.  
 
Asimismo, en ambas Iniciativas se coincide en que dicha práctica no sólo constituye un 
acto de corrupción sino también de fraude, con consecuencias de calidad, éticas, laborales, 
fiscales y económicas.  
 
Afirman que esta conducta afecta profundamente la práctica médica, pues el médico ya no 
coloca en primer término los intereses del paciente, sino su propia ventaja económica, 
enviando para tal efecto al paciente a un colega o laboratorio que ofrezca mayor comisión, 
sin importarle la calidad del servicio, de lo que se concluye que el paciente pagará más 
dinero por un servicio de menor calidad.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A. La salud es un valor fundamental e indispensable en todo ser humano que condiciona el 
desarrollo y bienestar de las comunidades humanas. La Constitución Política de los Estados 
unidos mexicanos, en su artículo 4, párrafo tercero, señala que toda persona tiene derecho a 
la protección de la salud y que para hacer efectiva esta prerrogativa, el Estado tiene la 



 3

obligación de establecer las bases y modalidades de acceso a los servicios de salud a través 
de sus leyes.  
 
B. Coincidimos con la proponente en el sentido de que es de suma importancia el aporte 
que representa hoy en día el laboratorio clínico, para el diagnóstico oportuno y el 
consecuente tratamiento de diversas enfermedades.  
 
En efecto el médico desarrolla su actividad, con el auxilio de los laboratorios clínicos, y se 
encuentra bajo la influencia de una sociedad pluralista y eminentemente materialista, que 
además, se complica con un sistema mixto de salud pública y privada. Aunado a esto, 
tenemos que la medicina actual, debido al rápido avance del conocimiento científico y 
tecnológico, la necesidad de una constante actualización, especialización, trabajo en equipo 
y la de de utilizar y administrar recursos materiales y equipos de alto costo -muchas veces 
inalcanzables- lo llevan a asociarse como empresario en actividades que pueden distraerlo 
de su vocación principal de servicio.  
 
De este modo es como aparece la dicotomía, que no es sino una deformación o patología 
del convenio entre el médico y su paciente. Este convenio materializado en el acto médico 
tiene su origen en la relación médico-paciente, que por ser una relación de interdependencia 
entre dos personas, exige el respeto a la dignidad de ambos. Por un lado, el paciente pone 
en manos del médico su salud dañada, y, por otro, el médico solicita una remuneración a 
cambio de sus servicios y conocimientos.  
 
C. El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define a la dicotomía como:  
 
Práctica condenada por la recta deontología, que consiste en el pago de una comisión por el 
médico consultante, operador o especialista, al médico de cabecera que le ha recomendado 
un cliente. 
D. La dicotomía se ha condenado incluso a nivel mundial, por lo que el propio Código 
Internacional de Ética Médica, la considera conducta no ética dentro del cuarto párrafo, del 
apartado de los Deberes de los Médicos:  
"Las siguientes prácticas se consideran conducta no ética:  
a) La publicidad hecha por un médico, a menos que esté permitida por las leyes del país y 
el Código de Ética de la Asociación Médica Nacional.  
 
b) El pagar o recibir cualquier honorario u otro emolumento con el sólo propósito de 
obtener un paciente, el recetar o enviar a un paciente a un establecimiento." 
 
E. Según la Asociación Nacional de Propietarios de Laboratorios Clínicos, las comisiones 
que pagan los laboratorios clínicos a los médicos por recomendarlos a sus pacientes llegan 
a encarecer el costo de los servicios en más de un 50%. Además, impiden una competencia 
real basada en la calidad del servicio y precio y, además, constituye uno de los principales 
actos de corrupción de los laboratorios en nuestro país.  
Según la propia Asociación se estima que al menos 30% de los laboratorios proporcionan a 
los médicos una comisión por cada paciente que remitan a sus consultorios, misma que 
puede ir de un 25% a un 75% del precio al público de cada análisis solicitado por el 
médico.  
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F. En México la práctica de la dicotomía no está penalizada y representa, según José 
Alberto Tello Mier, un serio problema de salud, ético, económico y fiscal.  
 
Éticamente, la dicotomía tiende a "cosificar" al enfermo y desacredita a la profesión 
médica, pues el paciente paga más dinero por un servicio de menor calidad.  
 
En el aspecto económico, el perjuicio para el paciente es que se le manda hacer análisis que 
no ocupa y debe hacer gastos que no se requieren. Además, como la dicotomía encarece el 
precio de los tratamientos, el paciente puede quedar imposibilitado para hacer otros gastos 
médicos que se le presenten para atender su salud. Asimismo, el paciente se ve expuesto a 
un riesgo en su salud, en caso de que los análisis estén mal hechos, fingidos o inventados.  
 
Por otro lado, se producen también consecuencias laborales ya que al haber menor ingreso 
real del laboratorio, frecuentemente se compensa a través del incumplimiento de las 
obligaciones patronales que establecen las leyes.  
 
El daño fiscal reside en el hecho de que el ingreso obtenido por medio de la dicotomía se 
oculta por parte del médico y no lo registra ante las autoridades fiscales y, por tanto, no 
paga impuestos.  
 
Además, el laboratorio otorga una comisión no deducible de impuestos, por lo que bajan 
sus ingresos, no factura todo lo que vende y se une a la evasión fiscal.  
 
G. Los integrantes de esta Comisión consideramos hacer modificaciones a los decretos 
propuestos en las Iniciativas, toda vez que los mismos, para que incluyan con claridad el 
supuesto de que la practica de la dicotomía se de entre médicos y no sólo entre laboratorios 
clínicos y profesionales de la salud. Asimismo, mantuvimos el supuesto de que la 
dicotomía se de entre el médico y compañías que manufacturen o vendan instrumental 
médico y gabinetes de estudios especiales.  
 
Por otro lado, incluimos en el supuesto la posibilidad de que la dicotomía se practique no 
sólo a través de una compensación económica, sino también a través de premio, comisión o 
gratificación en especie.  
 
La sanción penal sugerida en una de las Iniciativas se elimino debido a que consideramos 
una medida extrema el considerar como delito este acto además de sancionarlo con pena 
privativa de libertad, máxime que la práctica de la dicotomía por sí misma, no daña 
directamente la salud del paciente y por tanto, la gravedad del acto no justifica una pena de 
hasta 8 años de prisión.  
 
En el mismo sentido, consideramos viable la inclusión de este supuesto normativo en el 
TITULO TERCERO relativo a la "Prestación de los Servicios de Salud", en el CAPITULO 
III, "Prestadores de Servicios de Salud" específicamente a través de una adición de un 
artículo 48 bis., no así, la adición propuesta dentro del capítulo de Delitos, de la propia Ley 
General de Salud.  
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Por otro lado y con especial énfasis, observamos la necesidad de mantener una sanción 
económica a la práctica de la dicotomía para que el espíritu de la Iniciativa pudiera lograr 
su propósito, por ello es que atendiendo a las exigencias de las propias Iniciativas y a que se 
presentaron debido a las modificaciones propuestas, se propone la reforma del artículo 417 
de la Ley General de Salud, de modo que se incluya en su texto la mención del artículo 48 
bis, a fin de que se haga efectiva la sanción a dicho acto.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comisión de Salud, ponemos a 
consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 419 y se adiciona el artículo 48 Bis a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue:  
 
Artículo 48 Bis.- Quedan prohibidos los acuerdos celebrados entre médicos y/o empresas 
que presten servicios de salud cuando se pacte un beneficio económico a cambio de inducir, 
aconsejar o sugerir a otro cualquier servicio médico, medicamentos, análisis clínicos y 
servicios funerarios.  
 
Artículo 419.- Se sancionará con multa hasta mil veces el salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica de que se trate, la violación de las disposiciones contenidas 
en los artículos 48 bis, 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 259, 260, 
263, 282 bis 1, 342, 346, 348, segundo párrafo, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley.  
 
Transitorios  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano 
López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio 
Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 
María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher Camarena, 
Irma S. Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Guillermo Velasco Rodríguez 
(rúbrica), María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
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DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 77 BIS 1, SEGUNDO PÁRRAFO Y 77 BIS 9, 
SEGUNDO PÁRRAFO, Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Salud fue turnada para su estudio y posterior dictamen, la iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se adiciona un artículo 74 Bis. a la Ley General de Salud, 
presentada por el Diputado José Javier Osorio Salcido del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
Del mismo modo fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 77 bis. 1 y 77 Bis 9 de la misma Ley General de Salud, presentada por el 
Diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 numerales 1º y 3º, 43, 44 y 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 
56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consideración de esta 
Honorable Asamblea, el presente Dictamen el cual se realiza de acuerdo con la siguiente:  
 
METODOLOGIA  
 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso legislativo, en su 
trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de las referidas iniciativas y de los 
trabajos previos de la Comisión.  
II. En el Capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS" se exponen 
los motivos y alcance de las propuestas de reforma en estudio.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de 
respaldar o desechar la iniciativa en análisis. 
 
I. ANTECEDENTES  
En sesión celebrada con fecha 28 de abril de 2005, el diputado José Javier Osorio Salcido 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ante el pleno de la H. 
Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona un 
artículo 74 Bis a la Ley General de Salud.  
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En la misma fecha la mesa directiva de éste órgano legislativo, turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.  
 
En sesión celebrada con fecha 20 de septiembre de 2005, el Diputado José Antonio Cabello 
Gil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 77 Bis 1 y 77 Bis 9 en materia de 
atención psiquiátrica y psicológica.  
 
En la misma fecha la Mesa Directiva de éste órgano legislativo turnó la mencionada 
iniciativa a la Comisión de Salud, para su estudio y posterior dictamen.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVAS.  
 
En su exposición de motivos, el diputado Osorio manifiesta su intención de desarrollar un 
modelo de atención comunitaria en salud mental como se ha recomendado en 
organizaciones internacionales como la OPS.  
 
Menciona que es necesario desarrollar un trabajo de prevención, estimular los recursos 
autóctonos y reconstruir redes sociales, enfatizando los esfuerzos en eliminar o reducir los 
condicionantes y elementos que son factor de estrés.  
 
Así mismo señala su preocupación ante el incremento de disfunciones psicológicas y 
enfermedades psiquiátricas en nuestro país, lo cual se ve reflejado en el Programa de 
Acción en Salud para el año 2000 en el que se estimaba que por lo menos una quinta parte 
de la población mexicana padece en el curso de su vida algún trastorno mental.  
 
Por estas razones propone la adición de un artículo 74 Bis en el cual se establece la 
obligatoriedad de contar con servicios de psicología en los establecimientos de atención 
médica públicos y privados.  
 
Por su parte la propuesta del Diputado José Antonio Cabello Gil va encaminada a incluir 
los servicios de psicología y psiquiatría en el Sistema de Protección Social en Salud, 
conocido como Seguro Popular.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A. Debido a que el tema de ambas iniciativas comprende la atención psicológica y 
psiquátrica de toda la población, ésta Comisión consideró pertinente unir ambas iniciativas 
en un solo dictamen, como práctica parlamentaria.  
B. La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo 4º, 
párrafo tercero el derecho que toda persona tiene a la protección de la Salud. Este mismo 
principio se recoge en el texto de la Ley General de Salud, que entiende la salud en un 
sentido integral, incluyendo, por supuesto, la salud mental.  
 
C. De conformidad con lo anterior, la Ley General de Salud establece en su Capítulo VII, 
denominado Salud Mental los principios de la atención de esta materia como parte del 
Sistema Nacional de Salud, y estipula en su artículo 74 que:  
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"La atención de las enfermedades mentales comprende:  
 
La atención de personas con padecimientos mentales, la rehabilitación psiquiátrica de 
enfermos mentales crónicos, deficientes mentales, alcohólicos y personas que usen 
habitualmente estupefacientes o substancias psicotrópicas, y  
 
La organización, operación y supervisión de instituciones dedicadas al estudio, tratamiento 
y rehabilitación de enfermos mentales."  
 
D. Las enfermedades mentales afectan el funcionamiento y el proceso mental del individuo, 
disminuyendo en gran medida su desarrollo social y productivo dentro de la comunidad, 
aunado a lo anterior, debido a que las enfermedades mentales son discapacitantes y 
perduran muchos años, se convierten en una carga para la capacidad emocional y 
socioeconómica de los familiares que se ocupan del paciente, en especial si el Sistema de 
Salud es incapaz de ofrecer un tratamiento y ayuda en las primeras etapas del padecimiento. 
De ahí deriva la importancia que se debe otorgar a las etapas previas de diagnóstico y a la 
atención tanto psiquiátrica como psicológica.  
 
E. Los problemas que van aparejados con el padecimiento de una enfermedad mental se 
convierten en una pesada carga, tanto para el paciente como para la familia, ya se 
convierten en objeto de discriminación, rechazo y depresión.  
 
F. Según datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e 
Informática, el 16. 1 % de la población padece algún tipo de discapacidad mental. Lo 
anterior sólo es una muestra de la importancia que tiene la protección de la salud mental en 
nuestro país.  
 
G. Como sabemos, la psiquiatría es la rama de la medicina que se encarga del estudio, 
prevención, tratamiento y rehabilitación de los trastornos psíquicos, entendiendo como tales 
tanto a las enfermedades propiamente psiquiátricas, como a otras patologías psíquicas, 
entre las que se incluyen los trastornos de la personalidad.  
 
H. Se considera a la psicología como la ciencia que estudia los fenómenos de la conducta 
humana y los procesos mentales que con ella se relacionan. La psicología clínica es una 
especialidad aplicada de la psicología que trata de aplicar los principios psicológicos al 
estudio y a la resolución de los problemas y alteraciones psicológicos del ser humano. 
Dentro de la rama de la psicología y para solucionar los problemas de conducta de los 
individuos existen diferentes terapias y corrientes encaminadas al tratamiento de las 
enfermedades o trastornos psicosomáticos. La psicoterapia consiste en la relación 
interpersonal de ayuda técnica profesional dirigida al consuelo y a la curación, alivio y 
prevención de síntomas y trastornos biopsicosociales mediante técnicas de comunicación, 
interacción y aprendizaje.  
 
I. Ambas ramas del conocimiento científico se convierten en una herramienta indispensable 
para la solución o tratamiento de las enfermedades mentales y los trastornos de conducta, y 
dan a la medicina un carácter integral.  
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J. Como lo establece el citado artículo 74 de la Ley General de Salud, la atención en la 
salud mental también comprende el tratamiento de las adicciones, las cuales constituyen un 
problema de salud pública en México ya que las cifras que publica la encuesta nacional de 
adiciones va en constante aumento, por lo que los servicios de psiquiatría y la ayuda 
psicológica se convierten en un elemento esencial en el tratamiento de estos problemas.  
 
K. La atención psicológica no sólo resulta trascendente en estas materias como lo establece 
la doctora Mirella Márquez, miembro del Comité de Depresión de la Secretaría de Salud, 
hasta 45% de los pacientes que sufren problemas de obesidad combinada con otras 
enfermedades como diabetes o hipertensión arterial llegan a padecer también depresión 
derivada de esos padecimientos. Por lo que podemos darnos cuenta que la atención 
psicológica repercute en dos de las enfermedades que producen mayor mortalidad en 
nuestro país.  
 
L. Como lo menciona el diputado promovente en su exposición de motivos, estamos 
conscientes que la implementación de establecimientos de atención psicológica implicarán 
un egreso extraordinario, pero también estamos convencidos que los esfuerzos que se 
traducen en mejores servicios para la promoción de la salud integral de los mexicanos es 
fundamental para el desarrollo productivo de la población y que repercutirá en una mejor 
calidad de vida de nuestros representados.  
 
M. A pesar de que las razones anteriormente señaladas, los integrantes de la comisión de 
Salud manifestamos nuestro acuerdo con la iniciativa ya que será un esfuerzo encaminado a 
la búsqueda de la salud integral como lo garantiza nuestro texto constitucional, también 
consideramos necesario hacer algunas modificaciones de forma, y los cuales preservan el 
espíritu de la iniciativa.  
 
N. Creemos que, de acuerdo al texto vigente de la Ley General de Salud, la ubicación de la 
adición planteada por el diputado promovente, guarda más relación con el texto del actual 
artículo 73, que a la letra dice:  
 
"Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental, la Secretaría de Salud, las instituciones 
de salud y los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 
competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán:  
 
I. El desarrollo de actividades, socioculturales y recreativas que contribuyan a la salud 
mental, preferentemente de la infancia y de la juventud;  
 
II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental;  
 
III. La realización de programas para la prevención del uso de substancias psicotrópicas, 
estupefacientes, inhalantes y otras substancias que puedan causar alteraciones mentales o 
dependencia, y  
 
IV. Las demás acciones que directa o indirectamente contribuyan al fomento de la salud 
mental de la población.  
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En este sentido, consideramos más adecuado adicionar un segundo párrafo al citado 
artículo, ya que guarda relación directa no sólo con la atención de los servicios de salud 
mental, sino también con la promoción de la misma.  
 
Aunado a lo anterior, creemos que para ser congruentes con el espíritu de la iniciativa, y ya 
que estamos convencidos de su trascendencia, consideramos que el texto de la adición no 
debe constreñirse únicamente a los servicios de psicología, sino también a los servicios 
psiquiátricos, ya que como hemos mencionado, son disciplinas interdisciplinarias.  
 
Por estos motivos, ponemos a consideración del pleno la siguiente propuesta:  
 
O. En otro orden de ideas y como la manifiesta el diputado Cabello Gil en su exposición de 
motivos, el artículo 2 de la Ley General de Salud establece en su fracción I que el derecho a 
la protección de la salud, tiene como finalidad, entre otras, el bienestar físico y mental del 
hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades.  
 
P. Asimismo, el artículo 3 de la propia Ley menciona como materia de salubridad general 
la salud mental, según la fracción VIII del artículo citado.  
 
Q. La finalidad de la creación del sistema de Protección Social en Salud en precisamente 
terminar con la enorme desigualdad que en materia de atención a la salud sufren las 
familias mexicanas, como un instrumento mediante el cual se garantiza la atención médica 
y los medicamentos a sus beneficiarios, es precisamente por estas razones que se pretende 
ampliar las prestaciones del mismo.  
 
R. Conscientes de la importancia de la salud mental y entendiendo a la misma como un 
factor indispensable del desarrollo del ser humano. Los Diputados integrantes de la 
Comisión de Salud coincidimos plenamente con la propuesta del Diputado Cabello, ya que 
como lo señala la propia Ley, la salud mental es materia de salubridad general, entendiendo 
a la misma como un concepto integral.  
 
S. Como sabemos el Sistema de Protección Social en Salud se dirige a un gran segmento de 
la población que no puede acceder a servicios particulares o que carece de seguridad social, 
por eso coincidimos en la apreciación del diputado Cabello en el sentido de que la 
incorporación de los servicios de salud mental dentro del llamado Seguro Popular, evitaría 
los gastos catastróficos que miles de familias mexicanas enfrentan cuando existe una 
discapacidad mental, ya que como sabemos estos padecimientos, en los casos más graves, 
suelen ser tratados con medicamentos de un costo sumamente elevado; de ahí la 
importancia de coadyuvar a que la población cuente con una alternativa para afrontar 
dichas dificultades. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud con las atribuciones 
que les otorgan los artículos 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el 
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Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponen a su 
consideración el siguiente:  
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD.  
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 77 Bis 1, segundo párrafo y 77 Bis.9, segundo 
párrafo, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 73 de la Ley General de Salud, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 77 Bis 1......  
 
La Protección social en salud es un mecanismo por el cual el Estado garantizará el acceso 
efectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al momento de utilización y sin 
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que 
satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de 
intervenciones de promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de 
rehabilitación, seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, 
costo, efectividad, adherencia a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. Como 
mínimo se deberán contemplar los servicios de consulta externa y hospitalización para las 
especialidades básicas de: medicina interna, cirugía general, ginecoobstetricia, pediatría y 
geriatría, psicología y psiquiatría, en el segundo nivel de atención.  
 
..........  
 
Artículo 77 Bis 9. .....  
 
La Secretaría de Salud, los estados y el Distrito Federal, promoverán las acciones 
necesarias para que las unidades médicas de las dependencias y entidades de la 
administración pública, tanto federal como local, que se incorporen al Sistema de 
Protección Social en Salud provean como mínimo los servicios de consulta externa y 
hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía general, 
ginecoobstetrica, pediatría y geriatría, psicología y psiquiatría, de acuerdo al nivel de 
atención, y acrediten previamente su calidad.  
 
.....  
 
Artículo 73. .....  
 
I. a IV. .....  
 
Los establecimientos de atención médica del sector público y privado contarán con los 
servicios de psicología y/o psiquiatría para atender la salud mental de la población.  
 
TRANSITORIOS.  
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero de 2007.  
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Segundo. En un plazo no mayor de dos años a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto las unidades hospitalarias de segundo y tercer nivel deberán contar con los 
servicios de psicología para atención de la población.  
 
Tercero. La Secretaría de Salud promoverá que los servicios de psicología se presten en 
todos los centros hospitalarios de atención de primera.  
 
Cuarto. A partir de la entrada en vigor de este Decreto, cada año y de forma acumulativa, se 
incorporarán al Sistema de Protección Social en Salud la proporción de familias 
susceptibles de incorporación que determine el Gobierno Federal de acuerdo a los recursos 
asignados a partir del ejercicio fiscal 2007 y subsecuentes, de acuerdo a la capacidad de 
atención de la demanda de los servicios del propio sistema de salud pública.  
 
El proceso de incorporación gradual y acumulativa de la población demandante de los 
servicios de salud mental se iniciará dando prioridad a la población más vulnerable: 
población de escasos recursos, localidades de mayor marginación, zonas rurales e indígenas 
de conformidad con la información que para tal efecto maneje el Gobierno Federal; así 
mismo se otorgará prioridad a los casos de urgente atención debido a la gravedad de los 
mismos, y de acuerdo a un previo diagnóstico establecido por profesionales especialistas.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera (rúbrica), Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez 
(rúbrica), Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva 
(rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki 
Esther Ortiz Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz 
(rúbrica), Jesús Aguilar Bueno (rúbrica), Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández 
Saracho (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías 
Soriano López, Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín 
Remigio Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), María Angélica Díaz del Campo, Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana, Raúl Piña 
Horta, María Angélica Ramírez Luna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y DE 
FORTALECIMIENTO DEL FEDERALISMO, CON PROYECTO DE DECRETO 
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 36, 76, 105, 115 Y 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo 
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, les fueron turnadas para 
su estudio y dictamen diversas iniciativas presentadas por diputadas y diputados 
relacionadas con el tema de Fortalecimiento al Federalismo que en el capítulo del proceso 
legislativo habremos de describir.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y 44 de la Ley Orgánica del 
Congreso General los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN:  
 
I. Del Proceso Legislativo.  
 
A) En sesión celebrada el 30 de septiembre de 2003 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 46, una fracción al artículo 105 y 
reforma las fracciones I y II del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para 
su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
B) En la sesión del pleno de la Comisión de Puntos de Puntos Constitucionales realizada el 
19 de diciembre de 2003, se dio trámite de recepción formal a la iniciativa del Diputado 
Enrique Ariel Escalante Arceo, ordenándose se procediera a su estudio y análisis para la 
elaboración del dictamen de consecuencia.  
 
C) Mediante oficio de fecha 15 de abril del año 2004, recibido en la Comisión de Puntos 
Constitucionales en fecha 19 de abril del mismo año, la Mesa Directiva de la Honorable 
Cámara de Diputados comunicó que en relación a la Iniciativa referida se amplió el turno 
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para que fuera dictaminada en Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Fortalecimiento al Federalismo.  
 
D) En sesión celebrada el 23 de octubre de 2003 por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, el Diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
párrafo segundo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
de Fortalecimiento al Federalismo para su estudio y elaboración del dictamen 
correspondiente.  
 
E) En sesión celebrada el 27 de noviembre del 2003 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Ernesto Alarcón Trujillo del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma la fracción III del artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  
 
F) En sesión celebrada el 25 de marzo de 2004 por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, la Diputada Minerva Hernández Ramos, a nombre de Diputadas y 
Diputados integrantes de la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo presentó la 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente.  
 
G) En sesión celebrada el 27 de abril de 2004 por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, el Diputado Tomás Antonio Trueba Gracián, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente y a la Comisión de Fortalecimiento al 
Federalismo para su opinión.  
 
H) En sesión celebrada el 29 de septiembre de 2004 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Joel Padilla Peña, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 
artículos 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que 
fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente y a la Comisión de Fortalecimiento al Federalismo para su 
opinión.  
 
I) En sesión celebrada el 19 de octubre del 2004 por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, el Diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente y a la Comisión de Fortalecimiento al 
Federalismo para su opinión.  
 
J) En sesión celebrada el 5 de noviembre de 2004 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma el artículo 73 y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente.  
 
K) En sesión celebrada el 25 de noviembre de 2004 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Ramón Galindo Noriega, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó, a nombre de diputados integrantes de 
los Partidos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, Convergencia por 
la Democracia, Verde Ecologista de México y Acción Nacional iniciativa que reforma la 
fracción IV, del artículo 36; el artículo 40; el primer párrafo del artículo 41; la fracción 
XXX, del artículo 73; la fracción IV, del artículo 79; la denominación del Título Quinto y, 
del artículo 115, el párrafo primero, los párrafos primero y segundo de la fracción I, el 
párrafo segundo de la fracción II, los incisos b) e i) de la fracción III y su párrafo segundo, 
el primer párrafo de la fracción IV y sus incisos a), b) y c) y los párrafos tercero y cuarto, 
de la fracción V los incisos c) e i), y el primer párrafo de la fracción VIII; el primer párrafo 
del artículo 124; que adiciona del artículo 115 los incisos j) y k) de la fracción III, dos 
párrafos en la fracción IV, un inciso j) de la fracción V, un segundo párrafo a la fracción 
VI; un cuarto párrafo a la fracción II del artículo 116; dos fracciones del artículo 124 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo para su 
estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
L) En sesión celebrada el 30 de noviembre de 2004 por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Miguelángel García Domínguez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa con 
proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo y reforma la fracción I y deroga la 
fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 
Fortalecimiento al Federalismo para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
N) En sesión celebrada el 15 de marzo de 2005 por la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, el Diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona la fracción IV y reforma la fracción IX del artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo para su estudio y elaboración 
del dictamen correspondiente.  
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Ñ) En sesión de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al 
Federalismo, celebrada el 14 de marzo del 2006., existiendo el quórum reglamentario, fue 
aprobado el presente dictamen, por lo que se pone a consideración de esa Soberanía para su 
discusión y resolución constitucional.  
 
II. Materia de las iniciativas.  
 
1.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 30 de septiembre de 2003 por el 
Diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, propone adicionar un segundo párrafo al artículo 46, una 
fracción al artículo 105 y reforma las fracciones I y II del artículo 117 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se infiere que se pretende, con la adición de un segundo 
párrafo al artículo 46 de la Carta Magna, otorgar la facultad a los Estados de la Federación 
para la celebración de convenios y acuerdos entre sí para emprender políticas que 
promuevan el desarrollo de proyectos regionales y la resolución de asuntos de su 
competencia, previa autorización del Congreso de la Unión. Con la adición de una fracción 
III al artículo 105, propone que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conozca de las 
solicitudes de conciliación interpuestas por uno o mas Estados para dirimir las 
controversias que surjan de los convenios o acuerdos; A su vez con la reforma a las 
fracciones I y II del artículo 117, se quiere eliminar la prohibición para que un Estado 
integrante de la Federación celebre convenios y acuerdos con otro Estado también 
perteneciente a la Federación, previa autorización del Congreso de la Unión.  
 
2.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 23 de octubre de 2003 por el 
Diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
propone reformar el párrafo segundo del artículo 25 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se observa que se pretende, con la reforma del párrafo 
segundo del artículo 25 constitucional, facultar y obligar a los tres órdenes de gobierno en 
la planeación, conducción, coordinación y orientación de la actividad económica y en la 
regulación y fomento de las actividades que demanda el interés general.  
 
3.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 27 de noviembre de 2003 por el 
Diputado Ernesto Alarcón Trujillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, propone reformar la fracción III del artículo 3° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se advierte que con la reforma de la fracción III del artículo 3° 
Constitucional, se pretende otorgar al Ejecutivo Federal la facultad exclusiva para 
establecer los principios rectorales y orientación de la política educativa en la República y 
conforme a esa política, facultar a los Ejecutivos Estatales dentro de sus jurisdicciones a 
determinar los planes y programas de estudios de educación.  
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4.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 25 de marzo de 2004 por la 
Diputada Minerva Hernández Ramos, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, a nombre de los integrantes de la Comisión de Fortalecimiento al 
Federalismo propone reformar el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se observa que se propone, con la adición de una fracción 
segunda al artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgar 
el derecho también, de iniciar leyes o decretos a los Ejecutivos Estatales y al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; con la reforma a la fracción III (pasa a ser IV) otorga el 
mismo derecho a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
 
5.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 27 de abril de 2004 por el 
Diputado Tomás Antonio Trueba Gracián, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, propone reformar la fracción I del artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
�La lectura de la propuesta no permite señalar que se pretende, con la derogación del 
segundo párrafo de la fracción I del artículo 115 de nuestra Carta Magna, eliminar la 
prohibición de la reelección en los municipios de nuestro país.  
 
6.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 29 de septiembre de 2004 por el 
diputado Joel Padilla Peña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, propone 
reformar los artículos 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se infiere que se pretende, con la reforma del inciso a) numeral 
5° de la fracción XXIX de artículo 73 de nuestra Constitución, establecer a favor de los 
municipios la facultad de cobrar el derecho de alumbrado público conforme a las bases que 
establezcan las Legislaturas de los Estados; y de la reforma al inciso c) de la fracción IV del 
artículo 115, definir como ingreso municipal el derecho de cobro de alumbrado público.  
 
7.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 19 de octubre de 2004 por el 
Diputado José Antonio Cabello Gil, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, 
propone reformar la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se observa que se quiere, con la reforma al primer párrafo del 
inciso a) de la fracción IV del artículo 115 de nuestra Carta Magna, dar atribuciones a los 
ayuntamientos para que establezcan contribuciones e ingresos a su favor; del párrafo 
tercero de la misma fracción, otorgar la facultad a los ayuntamientos de aprobar su 
reglamento de ingresos y precisa a las Legislaturas de los Estados establecer los criterios y 
principios generales en materia de ingresos.  
 
8.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 5 de noviembre de 2004 por el 
Diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, propone reformar el artículo 73 y adicionar el artículo 115 de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente 
son:  
 
Advertimos, que mediante la propuesta, se pretende reformar el inciso a) numeral 5° de la 
fracción XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
establecer una salvedad en materia de energía eléctrica en relación al cobro del derecho de 
alumbrado público; así como otorgar a las Legislaturas de los Estados facultades para 
establecer las normas que determinen el derecho de alumbrado público.  
 
9.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 25 de noviembre de 2004 por el 
Diputado Ramón Galindo Noriega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
propone reformar la fracción IV, del artículo 36; el artículo 40; el primer párrafo del 
artículo 41; la fracción XXX, del artículo 73; la fracción IV, del artículo 79; la 
denominación del Título Quinto; y del artículo 115 el párrafo primero, los párrafos primero 
y segundo de la fracción I, el párrafo segundo de la fracción II, los incisos b) e i) de la 
fracción III y su párrafo segundo, el primer párrafo de la fracción IV y sus incisos a), b) y 
c) y los párrafos tercero y cuarto, de la fracción V los incisos c) e i), y el primer párrafo de 
la fracción VIII; el primer párrafo del artículo 124; que adiciona: del artículo 115 los 
incisos j) y k) de la fracción III, dos párrafos en la fracción IV, un inciso j) de la fracción V, 
un segundo párrafo a la fracción VI; un cuarto párrafo a la fracción II del artículo 116; dos 
fracciones del artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se observamos que se pretende, con la reforma de la fracción 
IV del artículo 36 de la Ley Fundamental, incluir en el texto constitucional los puestos de 
elección popular del Distrito Federal y de los municipios dentro del grupo de los cargos que 
es obligatorio desempeñar y que deben ser remunerados; con la reforma del artículo 40, que 
se reconozca, de manera expresa, al Distrito Federal y al Municipio como partes integrantes 
de la Federación; con la reforma al artículo 41, la incorporación del Municipio y del 
Distrito Federal como medios para que el pueblo ejerza su soberanía; con la reforma a la 
fracción XXX del artículo 73, la sujeción de las leyes que establezcan la concurrencia y 
coordinación de los tres órdenes de gobierno a los principios del federalismo, la 
descentralización, la cooperación subsidiaria y la mejor atención a las necesidades sociales; 
con la reforma al primer párrafo de la fracción IV del artículo 79, reconocerle a la entidad 
de fiscalización superior de la federación el carácter de parte ofendida en los procesos 
penales correspondientes; con la reforma a la denominación del Título Quinto, que se 
incluya de manera expresa al Municipio; con la reforma al primer párrafo del artículo 115, 
dotar a los municipios de autonomía política, financiera y administrativa y el 
reconocimiento de la diversidad cultural; con la reforma al párrafo primero de la fracción I, 
que se respete al Municipio en el ejercicio de autogobierno; con la reforma al párrafo 
segundo de la fracción I, eliminar el principio de no reelección y otorgarle a las 
Constituciones de los Estados la facultad para que definan el periodo de duración de los 
ayuntamientos, las bases de la elección o reelección de sus integrantes y de las candidaturas 
de ciudadanos sin partido y de otras formas de organización de participación política 
municipal; con la reforma del párrafo segundo de la fracción II, que se aprueben, por parte 
de los ayuntamientos, un estatuto del servicio profesional de carrera, que se reglamenten los 
derechos políticos ciudadanos, la transparencia y rendición de cuentas y el ejercicio de los 
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instrumentos de democracia participativa; con la reforma al inciso b) de la fracción III, 
facultar a los municipios para que realicen el cobro del derecho de alumbrado público; con 
la reforma al inciso b) e i) y la adición de los incisos j) y k) a la fracción III, otorgar 
mayores atribuciones a los municipios en materia de prestación de servicios públicos; con 
la reforma del segundo párrafo de la fracción III, implementar los indicadores de 
desempeño públicos y los principios general de planeación; con la reforma del primer 
párrafo, de los incisos a), b) y c) y los párrafos tercero y cuarto de la fracción IV, ampliar la 
hacienda municipal en base a criterios de eficiencia en la gestión pública e incremento en 
los ingresos propios y fortalecerla en materia fiscal; con la adición de un párrafo sexto, 
fiscalizar los recursos públicos a través de una entidad de fiscalización y de un párrafo 
séptimo a la fracción IV, sujetar la remuneraciones de los servidores públicos a las 
condiciones socioeconómicas del Municipio; con la reforma del inciso c) a la fracción V, 
asegurar la participación de los municipios en la formulación e implementación de 
programas de desarrollo federales o estatales mediante la coordinación; con la adición al 
inciso j) de la fracción V, facultar la intervención del Municipio en las materias de 
desarrollo económico, política social, educación, vivienda, salud, protección del medio 
ambiente y recursos naturales, cultura y deporte; con la adición de un párrafo segundo a la 
fracción VI del artículo 115 constitucional, facultar a los municipios para celebrar 
convenios con organismos internacionales; . . . . . con la adición de un párrafo cuarto a la 
fracción II del artículo 116 de la Carta Magna, crear entidades de fiscalización de la cuenta 
pública estatal y en los procedimientos penales que participen reconocerle el carácter de 
parte ofendida; con la reforma al artículo 124 y la adición de 2 fracciones, delimitar las 
facultades y atribuciones en materia federal y local.  
 
10.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 30 de noviembre de 2004 por el 
Diputado Miguelángel García Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, propone adicionar un segundo párrafo, reformar la fracción I y 
derogar la fracción VIII del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta observamos que se pretende, con la adición de un segundo 
párrafo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hacer 
la división del poder público de los municipios en tres: el ejecutivo, legislativo y judicial; 
con la reforma a la fracción I, precisar la forma de elección del Presidente Municipal y del 
Ayuntamiento y la duración en el encargo, determinar la función ejecutiva y legislativa de 
cada uno, las facultades y obligaciones de los mismos, la conformación del Ayuntamiento, 
otorgar fuero a los regidores, definir la forma de instalación del Ayuntamiento y otorgarle 
al Ayuntamiento la facultad de elegir a los jueces de la terna que presente el Presidente 
Municipal.  
 
11.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 14 de marzo de 2005 por el 
Diputado Tomás Cruz Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, propone reformar y adicionar el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
La lectura del anterior cuadro comparativo nos permite advertir que se pretende, con la 
reforma del primer párrafo de la fracción I del artículo 115 constitucional, dividir la forma 
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de gobierno del Municipio, modificar la forma de integración del cabildo mediante la 
elección de sus miembros a través de distritos municipales y de representación 
proporcional, que la elección del Presidente Municipal sea independiente de la del 
Ayuntamiento; con la reforma al segundo párrafo, eliminar la figura de síndicos y 
diferenciar la forma de elección de los regidores y con la adición de un sexto párrafo, 
delimitar el funcionamiento y las atribuciones del poder municipal y otorgar las facultades 
y obligaciones del Ayuntamiento y del Presidente Municipal.  
 
12.- La iniciativa presentada en la Cámara de Diputados el 15 de marzo de 2005 por el 
Diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, del Grupo Parlamentario del PRI, propone 
adicionar la fracción IV y reforma la fracción IX del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos textos comparativamente son:  
 
De la lectura de la propuesta se infiere que se pretende con la adición de un segundo 
párrafo a la fracción IV del artículo 115 de la Carta Magna, otorgarles facultades a los 
ayuntamientos para el establecimiento de órganos de administración fiscal intermunicipal; 
con la reforma a la fracción IX (ya derogada), definir los principios a que han de sujetarse 
las relaciones entre las Entidades Federativas y sus municipios, y establecer los criterios 
que recogerán las leyes estatales que normen la celebración de convenios entre ellos.  
 
III.- Valoración de las Iniciativas.  
 
1.- En su iniciativa, el diputado Enrique Ariel Escalante Arceo, expone que en el ámbito 
nacional la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la posibilidad de 
que dos o más municipios celebren convenios, previo acuerdo de los ayuntamientos 
correspondientes, para coordinarse con objeto de prestar, de mejor manera, los servicios 
que tienen encomendados, situación que no está permitida para los Estados y más aún, si se 
está a los que dispone el artículo 117, la hipótesis se encuentra prohibida de manera 
expresa.  
 
Señala, el diputado proponente, que la Constitución Federal de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1824, en su artículo 162, fracción IV, prohibía que los Estados de la 
Federación celebraran convenios con potencias extranjeras pero, en la fracción V del 
precitado numeral, permitía la celebración de convenios entre ellos, previa anuencia del 
Congreso General.  
 
La Constitución de 1857, en su artículo 111, fracción I, prohibió que los Estados celebraran 
alianza, tratado o coalición con otro Estado o con potencias extranjeras, aunque en su 
artículo 110 permitía la celebración de convenios amistosos entre los Estados para el 
arreglo de sus respectivos límites, estableciendo la aprobación posterior del Congreso, 
redacción de cuya esencia es heredero el actual artículo 46 de la Constitución General de la 
República.  
 
Expresa, el representante popular que inicia, que la Constitución actual, al continuar 
estableciendo la prohibición de que los Estados pudieran celebrar convenios entre ellos, dio 
continuidad a una clara tendencia centralista que tuvo su fundamento en el temor al 
separatismo que había sido circunstancia histórica propia de la primera mitad del siglo XIX.  
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Explica, el diputado Escalante, que en la actualidad es remota e improbable la posibilidad 
de que un Estado integrante se separe de la Federación, debido a la fortaleza y solidez de 
las instituciones mexicanas, al ambiente de paz que priva en la nación y a la seriedad con la 
que se conducen gran parte de los gobernantes y representantes populares.  
 
En la iniciativa se expresa que los esfuerzos por lograr el desarrollo regional vía la 
coordinación de esfuerzos no es un tema nuevo, prueba de ello fue la creación de los 
Consejos Mixtos de Economía, creados en 1942, cuyos resultados fueron los convenios de 
cooperación y de ejecución de trabajos en los que se señalaron las aportaciones de las 
partes que intervinieron y en los que incluso podían participar particulares.  
 
Con posterioridad, en los setenta, se consolidaron los vínculos entre la Federación, los 
Estados y los Municipios vía los Comités Promotores de Desarrollo Económico de los 
Estados dando lugar al diseño e instrumentación de los Convenios Únicos de Coordinación 
con los que fue posible impulsar acciones en materia de servicios públicos municipales, 
acciones de vivienda, aplicación de políticas a favor del deporte y la cultura y de 
infraestructura para la educación y el deporte.  
 
Para 1981, identificada la necesidad de perfeccionar la estructura de la planeación regional 
se modificaron los Comités Promotores de Desarrollo Económico de los Estados los que al 
cambiarles sus funciones y reforzar su marco jurídico se transformaron en los Comités de 
Planeación para el Desarrollo de los Estados.  
 
La característica principal de este avance fue que la responsabilidad del funcionamiento de 
dichos Comités fue depositada en los gobiernos estatales.  
 
Para 1983 se realizaron importantes reformas constitucionales y legales que posibilitaron el 
nacimiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el cual tenía como objetivo 
esencial la colaboración de gobiernos estatales y municipales para la reorientación del gasto 
social como premisa del desarrollo regional creándose los Convenios Únicos de Desarrollo 
que se consolidarían como el principal instrumento jurídico administrativo que enmarcaba 
el sistema programático y financiero de la coordinación intergubernamental entre la 
Federación, los Estados y los Municipios.  
 
En 1992 se modificó la denominación de los Convenios para llamarlos, ahora, Convenios 
de Desarrollo Social; conservando sus características pero los Comités de Planeación para 
el Desarrollo de los Estados se convierten en las instancias fundamentales de negociación y 
gestión intergubernamental.  
 
Grosso Modo este es un resumen de cómo ha evolucionado la Planeación Regional en 
nuestro País durante la vigencia de la actual Constitución Política de 1917. De su análisis 
observamos que, independientemente de la evolución, desde luego debe caracterizarse 
como positiva pero el rasgo primordial en todo el proceso es que fueron mecanismos 
verticales entre los distintos órdenes de gobierno.  
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Indica el diputado Escalante Arceo que lo que se requiere, en la actualidad, es dar el 
siguiente paso, avanzar en la planeación regional pero, ahora, desde una perspectiva 
horizontal, es decir, mediante las reformas constitucional y legales necesarias que permitan 
que sean los propios Estados los que acuerden entre ellos las acciones encaminadas a 
satisfacer de mejor manera las necesidades de sus regiones y, de igual manera, aprovechar 
al máximo los recursos que tengan a su alcance, independientemente de que será, en un 
plazo no lejano, la vía idónea para resolver conflictos que hasta el momento pudieran 
considerarse como insalvables.  
 
Observa nuestro compañero iniciante que permitir que los Estados de la Federación 
celebren convenios entre ellos para cumplir, entre otros, con los objetivos antes descritos 
puede constituirse en un motor del desarrollo regional, aunque advierte que los 
instrumentos que en su caso se suscribieran deben estar investidos de los requisitos 
necesarios que permitan su debido y puntual cumplimiento.  
 
Hasta aquí los argumentos para proponer la adición al artículo 46 Constitucional.  
 
De manera concordante, el diputado Escalante Arceo propone que se adicione el artículo 
105 de la Carta Magna con objeto de que sea la Honorable Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la que conozca de las posibles controversias que se susciten con motivo del 
incumplimiento de sus obligaciones por parte de alguno de los estados suscriptores de los 
convenios.  
 
Adicionalmente y toda vez que el texto del actual artículo 117 Constitucional prohíbe de 
manera expresa que los Estados de la Federación celebren convenios entre ellos, el iniciante 
propone la reforma a dicho numeral a efecto de que ahora se permita la celebración de 
convenios, desde luego, con la aprobación previa del Congreso de la Unión.  
 
Ciertamente y respecto de las adiciones y reformas que se proponen, los integrantes de las 
Comisiones que dictaminan coincidimos en que, los problemas y necesidades que enfrentan 
los mexicanos no se circunscriben a fronteras determinadas y, más aún, nadie válidamente 
puede negar que la población asentada en regiones específicas que comprenden el territorio 
de varios estados, comparten la misma problemática y su solución depende, hasta ahora, de 
los programas que, en particular, cada Entidad Federativa lleva a cabo para su atención.  
 
Si bien, no es controvertible que en algunos casos los referidos planes han arrojado los 
resultados programados, no es menos cierto que al atenderse el programa sólo en territorio 
de un estado, la solución aportada es parcial, pues el grupo poblacional que comparte la 
problemática no ha sido totalmente atendido, situación que, de existir la posibilidad de 
celebrar convenios entre las Entidades Federativas, permitiría aunar los esfuerzos y 
recursos de las Entidades participantes en el acuerdo de voluntades para atender las 
necesidades y problemática que afronta la población de sus regiones.  
 
Considerado esto y, desde luego, sumándolo a la necesidad real que tiene nuestro País de 
transitar de un federalismo orgánico a un federalismo cooperativo, en el que cada ámbito de 
competencia coopere dentro del marco de sus facultades en pro de alcanzar fines comunes 
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es que resulta importante y procedente la iniciativa que presenta el diputado Escalante 
Arceo.  
 
Evolucionar hacia un federalismo cooperativo resulta necesario, pues de nadie es 
desconocido que los requerimientos de la población pueden atenderse de mejor manera, y 
con mayores resultados, cuando la solución y atención se da por la instancia más cercana 
posible al lugar donde se originan los problemas. Luego entonces, si son los Estados los 
que conocen de manera más directa e inmediata la problemática de la población de sus 
diferentes regiones, y por tanto del País, deben ser ellos los que, de ser necesario y previa 
aprobación del Senado de la República, lleven a cabo acciones y su correspondiente 
seguimiento que permitan atender, de la forma más adecuada posible, las necesidades de 
los habitantes de regiones determinadas.  
 
De manera específica se estima que la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, fiel 
a su naturaleza originaria de garante del pacto federal, es el órgano constitucional mejor 
abocado para dar la autorización de dichos convenios o acuerdos entre los Estados, cuando 
estos así lo soliciten.  
 
Al establecer tal determinación como una facultad exclusiva del Senado se evita la 
prolongación de la misma que sería propia de un acto bicameral. Asimismo, y al menos en 
origen, el Senado contiene una representación más equilibrada de las entidades federativas 
en contraste con la Cámara de Diputados, lo que garantiza una apreciación más justa y 
equitativa.  
 
Ahora bien, dada la trascendencia que para las Entidades Federativas tendrá la celebración 
de los convenios en cita y, a sobre manera, la importancia que sus efectos tendrán para la 
población de dichas Entidades en el ámbito regional, estas Comisiones Dictaminadoras 
estiman que las solicitudes para la celebración de esos acuerdos de voluntades sean 
previamente autorizados por las Legislaturas de las Entidades que pretendan celebrarlos.  
 
Este es el espíritu que impera en la iniciativa de adición al artículo 46 Constitucional y 
como consecuencia de esta, resulta indispensable y coincidimos con ello en que se debe 
adecuar el actual texto de nuestra Carta Magna, es decir, que se reforme el artículo 117 a 
efecto de que los multicitados convenios sean permitidos, toda vez que la lectura del texto 
de precitado numeral nos hace observar que en la actualidad sería imposible celebrar un 
acuerdo de voluntades de este tipo al estar prohibido por la propia norma constitucional.  
 
Ahora bien, la posibilidad de que los Estados puedan celebrar convenios entre ellos, abriría 
la posibilidad de que una vez suscritos los respectivos instrumentos, pudieran suscitarse 
conflictos o controversias derivados de la modificación de sus términos, de su 
incumplimiento, etc. y, ante ello, es necesario que se prevea el mecanismo idóneo para su 
solución definitiva.  
 
Como lo señala el iniciante, las posibles violaciones o incumplimiento a los convenios o 
acuerdos firmados entre los gobiernos de las Entidades Federativas no suponen una 
trasgresión del orden constitucional que amerite la interposición de una controversia 
constitucional, lo que podría devenir de este tipo de contratos es simplemente su 
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incumplimiento, modificación o rescisión. La única razón para proponer la intervención de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es porque las partes contratantes no otorgarían 
como obligatorio un fallo que proviniera de otro tribunal o instancia que no fuera del 
máximo tribunal del país.  
 
Los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Fortalecimiento al 
Federalismo, coincidimos con la conveniencia en términos de equidad, justicia y eficacia, 
atribuirle en exclusiva al Senado la facultad de autorizar legislativamente los convenios y 
acuerdos que celebren entre si las entidades federativas y a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación que pueda conocer, a solicitud de la entidad federativa interesada, de aquellas 
controversias derivadas de la ejecución del convenio aprobado mediante decreto de la 
Cámara de Senadores.  
 
Estas Comisiones que dictaminan, en ánimo de congruencia con los argumentos expresados 
por la Comisión de Puntos Constitucionales de esta Cámara de Diputados en el dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones constitucionales en 
materia de límites definitivos de los territorios de las Entidades Federativas, estimamos que 
en este caso, una vez emitido el decreto de autorización para la celebración del convenio y 
suscrito éste por las entidades participantes pudieran presentarse conflictos derivados de su 
cumplimiento.  
 
Ante ese supuesto estas Dictaminadoras consideran que debe abrirse la posibilidad de que 
sea el propio Senado quién, en vía de conciliación, y a solicitud de las entidades 
suscriptoras del convenio pudiera resolver dicho conflicto.  
 
De igual manera, estimamos que para el caso de que no exista el ánimo en las partes para 
resolver el conflicto de manera conciliatoria por parte del Senado, sea la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la que, a petición de parte interesada, resuelva respecto del conflicto 
derivado del cumplimiento del convenio respectivo.  
 
De manera general las diputadas y diputados integrantes de las comisiones unidas de 
Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al Federalismo coincidimos en que en el 
panorama histórico del municipio subyace una inquietud permanente: buscar la posibilidad 
de gestionar eficazmente no sólo intereses primarios y vecinales, sino esencialmente auto 
prodigarse elementos que permitan alcanzar mejores condiciones de vida.  
 
Como orden de gobierno, el municipio se entiende como el nivel primario de la 
organización estatal. Por ello, el municipio ha sido calificado como el nivel de gobierno con 
el cual los ciudadanos tienen su primer acercamiento a la autoridad para la resolución de 
todos los problemas y servicios que la comunidad requiera.  
 
Históricamente, la Constitución de Cádiz aporta al constitucionalismo mexicano los que se 
consideran como los primeros elementos del federalismo, al establecer la existencia de las 
diputaciones provinciales, además de otorgar el carácter constitucional al municipio.  
 
La reforma municipal no es un proceso de dimensión local, con un impacto limitado; por el 
contrario, implica un amplio proceso de transformación nacional que avanza en dirección al 
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perfeccionamiento de la democracia en un entorno más concreto para los ciudadanos; 
promueve además la descentralización de la vida pública.  
 
Cabe precisar que la reforma de la institución municipal es un proceso que no se agota en 
los contenidos establecidos por la Constitución General. Nuestro sistema federal implica la 
atribución y responsabilidad de los estados para precisar, consolidar e incluso ampliar el 
contenido institucional del municipio.  
 
2.- La iniciativa de reforma al artículo 25 de la Constitución, propuesta por el Diputado 
José Antonio Cabello Gil, en la que se manifiesta el interés genuino y urgente de vincular a 
los tres órdenes de gobierno en el desarrollo de este país; tal y como está redactado dicho 
precepto reconoce a la economía mixta bajo rectoría estatal, con lo cual los sectores 
sociales y privados adquieren un reconocimiento pleno para participar en las tareas del 
desarrollo económico y social, existencia que había estado presente empíricamente desde la 
promulgación de la carta de Querétaro.  
 
La rectoría estatal, que deriva originalmente del artículo 27 y que se actualiza en los 
artículos 25 y 26, implica que el Estado tiene a su cargo la dirección y orientación del 
desarrollo económico y social del país, responsabilidad que en algunos rubros es exclusiva -
titularidad pública exclusiva en recursos naturales no renovables y funciones estratégicas 
no compartidas- y, en otras, que comparte con los sectores social y privado.  
 
El artículo 25 refiere la atribución del Estado para planear, conducir y orientar la actividad 
económica nacional y para regular y fomentar las actividades que demande el interés 
general en un marco de libertades. Señala asimismo la concurrencia de los sectores público, 
social y privado en el logro de los propósitos generales de desarrollo nacional, sujetándose 
al principio de legalidad, definiendo el marco de la llamada economía mixta.  
 
Se ha venido señalando que es en un esquema político-social distinto del actual, que se 
plasmó la tesis de la intervención estatal a nivel constitucional; esto es, cuando en 1982 al 
reformarse los artículos 25, 26 y 28 se dio en calificar como "capítulo económico" a una 
serie de disposiciones que tenían que ver con ciertos procesos económicos, como la 
planeación, los monopolios y las áreas económicas estratégicas y prioritarias.  
 
Cuando se lee el artículo 25 de la Constitución, en el concepto de rectoría estatal vemos que 
se deslindan dos grandes grupos de competencias para el Estado en materia económica: a).- 
Un primer grupo que comprende las de planeación, conducción, coordinación y orientación 
de la actividad económica nacional, y otro,  
 
b).- Que incluye las de regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general.  
 
Entre otras cosas, el artículo 25 de la Constitución federal establece que: "Compete al 
Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral .(...) mediante 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. El Estado planeará, conducirá, 
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coordinará y orientará la actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 
otorga esta Constitución".  
 
Este texto denota ya una situación que al no estar definida claramente, puede condicionar lo 
que los municipios, e incluso las entidades federativas, puedan hacer en materia de 
desarrollo económico. Y ciertamente, no estamos pidiendo que los estados o municipios 
asuman funciones de rectoría económica y que, por tanto, puedan decidir individualmente 
asuntos de esa naturaleza (tipo de cambio o la emisión de moneda, por ejemplo). De 
ninguna manera.  
 
Se reconoce evidentemente que éstas y muchas otras funciones propias de la actividad 
económica nacional necesariamente deberán ser asuntos de competencia federal. Lo que se 
trata con esta propuesta es potenciar el papel de promotor del desarrollo económico que en 
las respectivas comunidades deben tener -y que de hecho tienen (en coordinación con la 
Federación)- los estados y municipios.  
 
Cabe destacar que este artículo fue reformado el mismo día de la reforma municipal del 3 
de febrero de 1983, dejándose pasar -en aquel entonces y en la reciente reforma al artículo 
115- una buena oportunidad para establecer de manera expresa, la labor de los municipios 
de promover el desarrollo económico de sus comunidades, cosa que de hecho realizan 
actualmente.  
 
Coincidimos con los argumento vertidos por el autor de la iniciativa que se debe retomar la 
perspectiva de la economía política para prever, sin duda alguna, la obligación y 
competencia de las entidades federativas y de los municipios, en su actividad como 
promotores del desarrollo económico de sus respectivas comunidades, lo que conlleva al 
análisis y la búsqueda de mecanismos de incidencia sobre las formas de regulación de las 
relaciones sociales, con el fin de reestructurar las condiciones de producción y de 
distribución de la riqueza, no sólo las del mercado. Ello contribuirá a recentrar las políticas 
de desarrollo no sólo en el funcionamiento de los mercados sino también en el de la 
sociedad.  
 
Lo anterior también supone un tipo distinto de articulación entre las políticas económicas y 
sociales, así como sobre la integración de políticas generales de desarrollo. Es decir, el 
enfoque favorece a la construcción de alternativas, al considerar las causas de las 
disparidades entre las diversas entidades y municipios, como producto de las propias 
relaciones económicas, sociales y políticas diferenciadas entre tales órdenes de gobierno y 
no sólo como resultado de circunstancias unívocas o "nacionales".  
 
 
En consecuencia, es posible que se ofrezcan políticas alternativas pero concordantes con 
lineamientos nacionales para buscar reducir desigualdades y fortalecer la capacidad de 
desarrollo de las entidades y municipios, que evidentemente incluya y establezca 
prioridades, pero no se circunscriba a visiones centralistas.  
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De igual forma, la reforma propuesta busca en forma implícita el fortalecer la unidad 
nacional a partir de reivindicar la función compensatoria del Pacto Federal, porque el 
federalismo representa un eficaz instrumento para el desarrollo nacional y regional. Es un 
marco institucional para distribuir capacidades públicas, recursos y oportunidades que 
impulsen las aspiraciones políticas, económicas, sociales y culturales de los miembros de la 
Unión.  
 
Los integrantes de las comisiones unidas consideramos innecesaria por el momento la 
reforma.  
 
3.- Esta iniciativa propone reformar el artículo 3° Constitucional con el fin de que los 
estados por medio de sus ejecutivos puedan determinar los planes y programas de estudio 
de la educación inicial, primaria, secundaria y normal, en base a los lineamientos dispuestos 
por el Ejecutivo Federal.  
 
Esta comisión dictaminadora considera en primer lugar que la educación es una materia de 
interés nacional, tanto lo es que se encuentra plasmada en nuestra carta magna en el artículo 
3° Constitucional por lo tanto es regida por el gobierno federal, y por lo cual existe una 
Secretaria de Educación Pública encargada de regir esta materia y la cual se encuentra 
perfectamente normada en el articulo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal.  
 
Igualmente considera que la educación no puede variar de una entidad federativa a otra ya 
que en nuestra república todos tenemos que tener las mismas oportunidades y por ende la 
misma preparación, siempre en busca de la equidad educativa.  
 
Es pertinente hacer constar la necesidad de la intervención de las entidades federativas en la 
creación de los planes de estudio toda vez que nuestra república es pluricultural, pero 
siempre bajo los mismos lineamientos, es decir que intervengan en la creación de los 
programas y planes de estudio, este es el espíritu del constituyente permanente que se 
encuentra plasmado en el artículo 3° numeral III que establece:  
 
III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la fracción II, el 
Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal para toda la República. Para tales efectos, el 
Ejecutivo Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, así como de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, en 
los términos que la ley señale.  
 
En la formulación y evolución del texto de este artículo se enfatiza en la necesidad de unir a 
las muy diversas regiones y etnias del país a través de un sistema uniforme de educación 
básica y normal, dejando a los estados los contenidos regionales, por ello la reforma, al 
menos por ahora, es innecesaria.  
 
4.- La reforma al artículo 71 Constitucional consiste en otorgar a los gobernadores de las 
entidades federativas, al jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, la facultad de poder iniciar leyes ante el Congreso de la Unión; lo 



 16

anterior, con el objeto de que los órganos legislativos y de gobierno de todas las entidades 
federativas de nuestra República adquieran la capacidad jurídica de participar en el proceso 
de renovación y fortalecimiento del sistema federal mexicano, impulsando los cambios al 
orden jurídico federal que estimen convenientes para ese propósito.  
 
En los últimos tiempos hemos sido testigos de importantes esfuerzos de organización 
política a favor del federalismo mexicano, de los cuales la Conago y la Convención 
Nacional Hacendaria son dos ejemplos productivos y genuinamente federalistas, cuyo 
mérito se debe, en gran medida, a que provienen precisamente de las entidades federativas, 
revirtiendo la tendencia centralizadora tradicional de conformación de nuestro régimen 
federal y representando casos propios de un auténtico proceso federalista que se origina en 
las entidades locales que reclaman legítimamente participación.  
 
A este respecto es muy importante dejar bien claro que los niveles de gobierno local y 
municipal, son los que requieren de un mayor fortalecimiento político, jurídico, económico 
y financiero del que depende en gran medida el ejercicio autónomo de sus atribuciones, lo 
que se pretende lograr con estas reformas.  
 
Como parte del constituyente permanente las legislaturas de los estados además de 
representar al pueblo tienen facultad de iniciativa, por ello se considera innecesario otorgar 
esta atribución a los ejecutivos estatales y por extensión al jefe del Gobierno del D.F.  
 
5.- La iniciativa presentada por el Diputado Trueba Gracián propone reformar la fracción I 
del artículo 115 en su segundo párrafo; cabe señalar que el texto vigente de este segundo 
párrafo prescribe: "Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, 
electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el período 
inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de 
alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la 
denominación que se les dé, no podrán ser electas para el período inmediato. Todos los 
funcionarios antes mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 
electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el 
carácter de suplentes si podrán ser electos para el período inmediato como propietarios a 
menos que hayan estado en ejercicio".  
 
De ahí que la sustitución íntegra de este segundo párrafo nos lleva a plantearnos un tema de 
especial importancia en la historia política reciente: la reelección inmediata de autoridades 
municipales. De entrada, de acuerdo al texto propuesto, es obvio que ésta queda establecida 
como una posibilidad y que serán las constituciones de los estados las que definirán el 
régimen legal respectivo.  
 
Como ya vimos, el artículo 115 Constitucional prohíbe de manera categórica la reelección 
inmediata de las autoridades municipales. Esta disposición se introdujo mediante iniciativa 
en 1933. No obstante, el perfil de la institución municipal entre esa época y la actual es 
muy distinto, considerando el desarrollo democrático del país y en particular de las 
sociedades municipales.  
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Como lo menciona el Diputado Tomás Antonio Trueba Gracián en su Iniciativa del 
veintisiete de abril de 2004, desde ese año de 1933 "los habitantes de los municipios 
quedaron sin la posibilidad de mantener a sus buenos gobernantes". De este modo, la 
reforma que llevó a cabo el Constituyente Permanente para imponer la no reelección 
inmediata en todos los poderes ejecutivos y legislativos "eliminó la facultad soberana que 
tenían las legislaturas locales para definir si tenía cabida la continuidad de los gobiernos". 
En todo caso, para los miembros de las comisiones dictaminadoras es claro que en los 
tiempos actuales, el sistema electoral mexicano garantiza el sufragio libre por lo que los 
riesgos que se esgrimieron en su oportunidad para establecer la no reelección se han 
superado.  
 
Como el propio Diputado Trueba Gracián nos lo recuerda, desde las reformas 
constitucionales de 1996: "hemos creado un Instituto Federal Electoral y 32 institutos 
electorales estatales y del Distrito Federal que supervisan y organizan de forma autónoma 
los comicios electorales. También hemos creado un Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación que resuelve cómo órgano de última instancia las impugnaciones a las 
calificaciones de las elecciones locales. Este sistema ha costado mucho a los mexicanos, 
pero ha proporcionado la confianza de que los votos son emitidos ahora de forma libre".  
 
Más aún, en la actualidad tenemos que sin importar cuál sea el partido político por el cual 
se hayan postulado, los gobiernos municipales crean nuevas formas de gestión y nuevas 
formas para servir mejor a sus conciudadanos. En todo caso, como lo expresa el Diputado 
Trueba Gracián: "El Municipio es sinónimo de libertad"; máxime que en los últimos 
tiempos, los ciudadanos son capaces de reconocer "la buena acción de sus gobernantes 
independientemente del partido político que los haya postulado". Es decir, la reelección 
inmediata de los ayuntamientos o de los presidentes municipales posibilita logros nada 
desdeñables:  
 
Premiar los buenos gobiernos;  
Planeaciones de largo plazo, y  
La profesionalización de los servidores públicos municipales. 
No pasa desapercibido para los integrantes de estas comisiones unidas que la reelección 
inmediata es una práctica permitida en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela; de hecho, en Latinoamérica sólo está prohibida en tres 
países: México, Colombia y Paraguay.  
En todo caso, también está claro para los que suscriben el presente dictamen que con la 
adopción de esta medida se fortalece el federalismo, pues las instancias locales (las 
constituciones políticas de los estados) deberán constituirse en la únicas facultadas para 
determinar los términos y condiciones para la elección de los miembros de lo 
ayuntamientos.  
 
De este modo, la profunda transición de la institución municipal y la no reelección 
inmediata de autoridades municipales, junto con el período relativamente breve del 
ayuntamiento, se encuentran actualmente en tensión. Las segundas restringen a la primera y 
le imponen elevados costos a la sociedad municipal y a la evolución propia del gobierno y 
administración municipales que los ciudadanos no deben seguir pagando.  
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Los que aquí dictaminan consideramos que al interior de los grupos parlamentarios que 
integran la Cámara de Diputados no se tienen los suficientes consensos para el avance de la 
presente iniciativa.  
 
6. Y 8.- La fracción XXIX, númeral 5º, inciso a) del artículo 73, se pretende reformar a 
propuesta de dos legisladores: Diputado Joel Padilla Peña, que presentó su Iniciativa en la 
sesión del miércoles 29 de septiembre de 2004, y Diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, 
que hizo lo propio el cinco de noviembre del mismo año.  
 
Cabe señalar que el meollo de la propuesta es el relativo al cobro de derechos por 
alumbrado público; el primero de los iniciadores citado en este punto señala sobre el 
particular lo siguiente: "tenemos que los municipios deben prestar el servicio de alumbrado 
público, consecuentemente a esta obligación se debe tener la facultad de cobrar el derecho 
correspondiente previsto por la Legislatura de cada entidad federativa (...) Sin embargo, 
diversos particulares han solicitado y obtenido el amparo y protección de la justicia federal 
bajo el argumento de que las Legislaturas de los Estados invaden una facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión prevista en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5°, inciso a), por 
lo que sí el problema es de falta de competencia legal de las Legislaturas de los Estados 
para establecer dicho derecho, entonces proponemos que se adicione dicho inciso a) para 
establecer como causa de excepción a la facultad del Congreso de la Unión para establecer 
contribuciones especiales sobre energía eléctrica".  
 
Y en términos muy similares se expresa el Diputado Jorge de Jesús Castillo Cabrera, en su 
Iniciativa del 5 de noviembre de 2004; al respecto, señala: "Cabe mencionar que en la Ley 
de Ingresos de algunos estados de la República, se ha autorizado el cobro de un porcentaje 
del costo zona. El problema que se viene presentando, por carecer de un marco jurídico 
adecuado, es que algunas empresas se han venido amparando por considerar que el pago 
del Derecho de Alumbrado Público es inconstitucional, dado que sólo el Congreso de la 
Unión puede establecer contribuciones especiales de manera exclusiva sobre energía 
eléctrica, como se establece en el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5º, inciso a), de 
nuestra Carta Magna".  
 
En este sentido, tenemos que el espíritu de la propuesta de reforma es lograr que los 
estados, a través de su Poder Legislativo, posean la facultad de proceder a la creación o 
imposición de contribuciones sobre el concepto de Derecho de Alumbrado Público, de este 
modo, el cobro del Derecho de Alumbrado Público sería lícito.  
 
En la actualidad, el problema jurídico que plantea el cobro del derecho por alumbrado 
público es complejo; si bien abundan las propuestas para que se modifique el marco 
constitucional y -además de la previsión contenida en la fracción III, del artículo 115 en el 
sentido de que los municipios tendrán, dentro de las funciones y servicios públicos a su 
cargo, la de alumbrado público se contemple que las legislaturas de los estados puedan 
legislar sobre el particular, lo cierto es que las resoluciones emitidas por nuestro máximo 
tribunal no dejan lugar a dudas en el sentido de que no sólo es un problema de 
determinación respecto de la competencia para legislar en materia de energía eléctrica, de 
conformidad a lo preceptuado por el artículo 73, fracción XXIX, numeral 5º, inciso a), de la 
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Constitución federal, que expresamente señala que es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones especiales sobre el consumo de energía eléctrica, como lo ha 
manifestado la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
 
 
Éste es pues, sobre todo, un problema que guarda relación con la esencia del tributo en el 
orden constitucional y legal mexicano. Es preciso traer a colación aquí el texto del artículo 
31, fracción IV del cuerpo normativo en cita, que expresamente prevé: "artículo 31.- Son 
obligaciones de los mexicanos: [...] IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación, como del Distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes".  
 
En efecto, la Corte ha sostenido: "El objeto del tributo es lo que se grava, es la actividad o 
situación económica sujeta a imposición. Ahora bien, en términos de lo previsto en el 
artículo 31, fracción IV de la Constitución General de la República, los gobernados deben 
contribuir al pago de los gastos públicos, pero esa contribución debe ser equitativa, por 
tanto, no es dable tomar como base para el pago por el servicio de alumbrado público, el 
consumo de energía eléctrica, porque con ello se rompe la correspondencia que debe existir 
entre el objeto de una contribución y su base, ya que en este caso, no hay ninguna relación 
entre lo que se consume de energía eléctrica y la cantidad que debe pagarse por alumbrado 
público, esto es, quien no consume energía eléctrica no paga el servicio de alumbrado 
público, y quien lo hace paga en proporción a su consumo, no obstante que ambos hagan 
uso del alumbrado público" (las cursivas son nuestras). De ahí que no baste que sea urgente 
que se lleven a cabo las reformas constitucionales necesarias para darle total sustento 
jurídico a las aportaciones que los gobiernos municipales cobran para financiar el servicio 
de alumbrado público y que actualmente carecen de ello porque no es exclusivamente un 
problema de falta de atribuciones, sino que el procedimiento más simple (y por qué no 
decirlo, cómodo) para la fijación del cobro, es inicuo a la luz del texto constitucional en 
comento, ya que incluso la manera de determinarlo es contraria al espíritu que alienta detrás 
de la fijación de los cobros tributarios.  
 
No obstante lo anterior, se propone reformar la fracción III del artículo 115 para que de 
manera expresa se faculte a los estados para que puedan legislar en esa materia en 
particular; así, dentro de las funciones y servicios públicos que los municipios tendrán a su 
cargo tenemos al "Alumbrado público", -mismo que se enuncia en el inciso b), de la 
fracción III del artículo 115; al respecto, se propone, que se añada la expresión: "cuyo costo 
se recuperará por los municipios conforme a las bases que expidan las legislaturas de los 
estados, atendiendo los principios de proporcionalidad y equidad a los que se refiere esta 
Constitución;  
 
7.- La iniciativa propuesta por el Diputado Cabello Gil tiene por objeto reformar el artículo 
115 Constitucional a efecto de prever que los municipios establecerán las contribuciones a 
su favor, y que emitirán reglamentos de ingresos, en lugar de que dichas acciones se 
realicen a través de las legislaturas de los Estados, misma que establece:  
 
Artículo 115. ...  
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IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que los ayuntamientos y las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  
 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezcan sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, translación y 
mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles.  
 
b) ...  
 
c) ...  
 
...  
 
Los ayuntamientos elaborarán y aprobarán sus reglamentos de ingresos así como sus 
presupuestos de egresos, en términos de lo dispuesto en esta fracción. Las legislaturas de 
los Estados establecerán los criterios y principios generales que deberán seguir los 
ayuntamientos en materia de ingresos, además de que revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas.  
 
Al respecto, cabe destacar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracción 
IV de la Constitución, las contribuciones deben estar establecidas en una ley desde el punto 
de vista formal y material, por lo que los integrantes de las comisiones unidas estimamos 
no es procedente que los municipios establezcan sus contribuciones a través de un 
reglamento, como se pretende en la iniciativa que se valora.  
 
Es de indicarse que lo anterior encuentra sustento en la tesis del Poder Judicial de la 
Federación que a continuación se transcribe.  
 
"REGLAMENTOS EN MATERIA FISCAL. CARACTERÍSTICAS DE LOS MISMOS. 
En relación con la facultad reglamentaria conferida por el artículo 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Presidente de la República, se 
debe de tomar en cuenta que los artículos 28 y 31, fracción IV, constitucionales, reservan a 
las leyes entendidas desde los puntos de vista formal y material, la exclusiva determinación 
de los elementos esenciales de las contribuciones. Por ello, la expedición de una norma 
reglamentaria, además de que no debe contrariar o alterar la ley que reglamenta, por ser tal 
ordenamiento su medida y justificación, tampoco debe establecer alguno o algunos de los 
mencionados elementos esenciales de las contribuciones, dado que éstos, por mandato 
constitucional, deben estar en un acto formal y materialmente legislativo y no en una norma 
reglamentaria."  
 
Cabe agregar, que los municipios (ayuntamientos) no tienen facultad legislativa, las únicas 
disposiciones generales que establezcan cuotas y tarifas para el pago de contribuciones 
municipales son las leyes estatales.  
 
La propuesta va en demérito de la equidad tributaria y del ejercicio de una actividad 
(Legislativa) que por su naturaleza es propia del poder legislativo estatal o federal.  
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De acuerdo con lo anterior, las comisiones dictaminadoras consideran seguir estudiando la 
propuesta de reforma.  
 
9.- Por lo que atañe a la propuesta de reformas a la fracción IV del artículo 36 de la 
Constitución, presentada por diputados de los principales grupos políticos representados en 
la Cámara, se considera adecuado el planteamiento de incorporar en la fracción ya referida 
como una obligación del ciudadano de la República el desempeñar cargos de elección 
popular de las entidades federativas y municipios.  
 
No obstante, se propone que se retome el texto de los antecedentes de 1865 del referido 
artículo, y que consiste en un texto genérico, esto con la finalidad de tratar hasta donde sea 
posible, el que la Constitución sólo contenga lo fundamental y con ello evitar el estar 
reformando de manera reiterada la Constitución, proponiendo que el texto quede de la 
siguiente manera:  
 
"Artículo 36. ...  
 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular, que en ningún caso serán gratuitos; y......"  
 
Una vez, analizada y discutida por los integrantes de las comisiones que dictaminan la 
propuesta, coinciden en que eliminando las palabras "de la federación" que actualmente 
contiene la citada fracción del artículo 36, se entiende perfectamente que los cargos de 
elección popular, del orden de gobierno de que se trate, están contemplados con la 
redacción que al efecto se propone.  
 
Tratándose de la propuesta de reformas al artículo 40 de la Constitución, en la que se 
considera la posibilidad de incorporar al Municipio y al Distrito Federal en la redacción del 
citado texto, es una inquietud válida, debido a que se trata del artículo en la que se 
establecen los caracteres fundamentales de la organización política del pueblo mexicano.  
 
Y los diputados integrantes de las comisiones que dictaminan, consideran que ha sido una 
omisión histórica el no haber incorporado el municipio como parte integrante de la 
República, debido a que la naturaleza de la República representativa, se inscribe en la idea 
de que todo el pueblo no puede, a la vez, ejercer su soberanía y que, en consecuencia 
necesita nombrar representantes que decidan por él y para él.  
 
La República representativa significa que la colectividad, dueña de su propio destino, 
transmite a los representantes, que pueden serlo por distintos títulos, la capacidad de 
decidir.  
 
Ahora bien, debemos de recordar que la propia Constitución establece cual es la manera en 
que habrá de representarse la voluntad del pueblo mexicano al establecer que la República 
será democrática. La representación democrática iene su origen en la voluntad popular, es 
decir, que el representante no lo sea por designación de una voluntad superior.  
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La palabra "democrática" implica, por su origen etimológico: el poder del pueblo. Si las 
cuestiones que atañen a la comunidad deben ser resueltas por ella misma, que es el 
concepto de República, y en el entendido de que toda la comunidad puede participar a la 
vez en las decisiones y debe nombrar a esos representantes, de lo cual se desprende el 
adjetivo de representativa; la manera de nombrar a esos representantes resulta definitoria 
del término democrático.  
 
Quiere decir que el pueblo debe manifestar su voluntad mediante el voto para que sus 
representantes obtengan legitimidad y tengan la capacidad para resolver por todos.  
 
Tomando en consideración lo anterior y sin dejar de observar la reforma al artículo 122 de 
nuestra Constitución, es perfectamente válido incluir también al Distrito Federal en el texto 
del artículo 40, lo anterior, debido a que ahora ya podemos decir que las autoridades del 
Distrito Federal se eligen democráticamente.  
 
En este orden de ideas, asiste la razón a los proponentes, de que tanto el Municipio, como el 
Distrito Federal, indiscutiblemente son parte integrante de la República.  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa en lo que toca al artículo 40 
Constitucional habrá de seguirse estudiando para dictaminarse en posterior ocasión.  
 
En referencia a la reforma planteada por los legisladores respecto del primer párrafo del 
artículo 41 de nuestra Constitución, es menester para una mejor comprensión remitirnos a 
lo que los constitucionalistas han escrito sobre la soberanía y quiénes ejercen la misma.  
 
Motivo por el que nos permitimos citar al Maestro Jacinto Faya Viesca, quien en su libro: 
"Teoría Constitucional", explica de manera clara y concisa el tema:  
 
"Nuestras Constituciones jamás radicaron la soberanía en el Poder Legislativo, como en 
cambio sí lo hizo durante siglos Inglaterra con su Parlamento. Nuestras Constituciones han 
radicado la soberanía solamente en el pueblo, en la nación, y no en algún Poder constituido. 
Hoy en día sabemos, que la soberanía que está radicada en el pueblo, se encuentra 
depositada en la Constitución, como magistralmente KELSEN nos lo enseñó. Y al estar la 
soberanía depositada en nuestra Constitución se producen tres efectos de enormes 
consecuencia: primero, que al ser solamente soberano el pueblo, es imposible que lo sea 
cualquier Poder público, para poder ser legítimo, necesariamente tiene que emanar de la 
voluntad popular; y tercero, que al ser la Constitución la depositaria de la soberanía 
popular, este Documento será siempre el Derecho fundamental,.."  
 
Así también el maestro Leoncio Lara Sáenz, en su cometario que hace al artículo 41 en la 
colección de los Derechos del Pueblo Mexicano, manifiesta que: "Por lo tanto, es válido 
afirmar que la soberanía es el pueblo mismo que expresa su suprema potestad a través de su 
propia manera de ser histórica, por lo tanto es connatural a su existencia y forma un todo 
con éste siendo por tanto originaria esencial e indivisible".  
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"Los individuos y el pueblo se organizan políticamente en forma tal que la organización 
que ellos establezcan consigna el derecho el bienestar igualitario para todos y a 
preservación y respeto de sus derechos fundamentales. De esta manera, el gobierno, es 
decir, el poder mismo que ellos crean para ser gobernados no sólo es originario de la 
soberanía sino que es instituido para beneficio del pueblo como lo establece la parte 
conducente del artículo 39 constitucional al disponer que: Todo poder público dimana del 
pueblo y se instituye para beneficio de éste".  
 
En base en lo anterior, existe coincidencia en que los titulares de los órganos públicos 
representan al pueblo, puesto que ejercen la soberanía y el poder que el pueblo les ha 
conferido, virtud de lo anterior es que nuestro país tiene un sistema representativo en su 
gobierno, por tanto existe total aceptación de los que dictaminan en la incorporación en la 
redacción del primer párrafo del artículo 41 Constitucional al Distrito Federal y a los 
municipios.  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa en lo que toca al artículo 41 
Constitucional habrá de seguirse estudiando para dictaminarse en posterior ocasión.  
 
La fracción XXX del artículo 73 se pretende reformar a fin de establecer un principio 
general a efecto de impulsar una distribución de atribuciones y competencias más acorde 
con un régimen federal como el nuestro que, al mismo tiempo, no propicie una desmedida 
intervención del Poder Judicial como ocurre en nuestro país vecino: Estados Unidos de 
América; donde ha sido la Corte el órgano que ha jugado un importantísimo papel para 
señalar las atribuciones que atañen a cada órgano de gobierno. Es por ello que a la última 
fracción del numeral citado, la XXX, que previene que el Congreso podrá expedir todas las 
leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades que se le otorgan por 
ordenamientos diversos, en tratándose de leyes que establezcan la concurrencia y 
coordinación del Gobierno Federal, de los estados y de los municipios, tales ordenamientos 
deberán sujetarse a los principios "del federalismo cooperativo e interdependiente, al de 
lealtad y subsidiariedad federal y la mejor atención a las necesidades sociales".  
 
A este respecto, es pertinente tomar en cuenta que a efecto de que los estados y los 
municipios y el Distrito Federal concurran a la formación de la voluntad política nacional y 
de las tareas gubernamentales de la República, se instituye el Federalismo Cooperativo e 
Interdependiente, como fórmula política, orgánica y funcional, a fin de que las 
administraciones públicas de la Federación, de los estados, de los municipios y del Distrito 
Federal, puedan actuar de una manera cooperativa e interdependiente.  
 
Este federalismo obliga a la Federación, a los estados, a los municipios y al Distrito Federal 
a actuar bajo los principios de lealtad federal y de subsidiaridad; lo que se traduce, por un 
lado, en la voluntad de mantener unas eficaces relaciones federales entre éstos órdenes de 
gobierno; y por otro, de asumir con lealtad federal los compromisos contraídos entre ellos 
con un ánimo y una actitud constructiva de colaboración en sus relaciones federales; es 
decir, que la Federación, los estados, los municipios y el Distrito Federal se deban entre sí 
una lealtad federal que los obliga a cumplir sus obligaciones constitucionales y hacer valer 
sus derechos.  
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Los integrantes de las comisiones unidas consideramos innecesaria la reforma, en lo que 
toca a la fracción XXX del artículo 73.  
 
Artículo 79, fracción IV.  
 
La reforma a la fracción IV del artículo 79, tiene como objetivo específico, en tratándose de 
la comisión e investigación de delitos que afectan al erario federal, otorgar una prerrogativa 
al denunciante o a su representante legal que le permita, cuando así lo estime pertinente, 
una mayor participación en los procedimientos de carácter penal respectivos; lo anterior, 
dado el interés legítimo que tiene todo aquél que da la noticia de un delito para su 
persecución y castigo, especialmente cuando lo que está en juego, es el patrimonio de los 
entes públicos.  
 
Ahora bien, a efecto de cumplir con el propósito anterior, se pretende la reforma del 
mencionado ordinal 79 en la precitada fracción, a fin de dotar al denunciante, en este caso 
la entidad de fiscalización Superior de la Federación, de una prerrogativa que le permita 
una mayor participación en los procedimientos que deriven de denuncias o investigaciones 
cuya materia sea la posible violación a las leyes que rigen la captación, el manejo, la 
disposición o aplicación de caudales públicos de origen federal; para ese objeto, se pretende 
que al otorgarle el carácter de parte ofendida, podrá, entre otras facultades, la de imponerse 
de los autos, tener acceso a las actuaciones derivadas de la averiguación previa, así como 
proporcionar datos o elementos de prueba que conduzcan a acreditar los elementos del tipo 
penal y la probable responsabilidad del indiciado.  
 
Así, con la eliminación de los obstáculos procesales que actualmente se establecen para los 
denunciantes cuando son entes públicos encargados de la fiscalización de los recursos 
provenientes del Erario, se beneficia a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a las instancias fiscalizadoras, para que puedan tener una 
participación más activa en los procesos mediante los cuales se sancione a los servidores 
públicos que hayan cometido delitos que afecten el ejercicio de la función pública, 
considerando que son estos organismos públicos, en ejercicio de sus atribuciones, quienes 
pueden obtener y a su vez, aportar, mayores elementos que permitan acreditar las conductas 
delictivas en que incurran estos sujetos.  
 
Los integrantes de las comisiones unidas consideramos improcedente la reforma, en lo que 
toca a la fracción IV del artículo 79.  
 
Título Quinto.  
 
La propuesta de modificación a este Título para que se denomine: "De los Estados de la 
Federación, de los Municipios y del Distrito Federal", halla sustento en el propio contenido 
de este Título; efectivamente, el mismo contiene disposiciones que establecen las bases de 
la organización de los municipios, de las entidades federativas y del Distrito Federal; los 
artículos 115 y 116, que establecen, respectivamente, el perfil político y jurídico del 
Municipio y el régimen interior de los estados miembros de la Federación; las 
prohibiciones contenidas en los artículo 117 y 118 o la organización del Distrito Federal 



 25

conforme a las bases contenidas en el numeral 122 son concluyentes: el Título se ocupa no 
sólo de los estados de la Federación y del Distrito Federal, independientemente del modo 
en que se les conciba, sino además del marco jurídico municipal. El INDETEC celebra el 
arribo de los municipios a este Título; si bien plantea como objeción, y aludiendo al 
Distrito Federal, que: "quizás debiera pensarse en su propio artículo exclusivo (actualmente 
es el 122), retirándolo del nombre del título"; es claro que se comparte la opinión expresada 
en el sentido de considerar como un acierto la inclusión de los municipios en este Título; el 
que, por lo demás, debe incluir también al Distrito Federal puesto que las bases de su 
organización política y jurídica, están insertas dentro del mismo Título.  
 
De este modo, a efecto de que haya congruencia entre la denominación del apartado general 
y su contenido, es que se propone la modificación de referencia. Es importante destacar que 
imbuida del mismo espíritu, la Iniciativa presentada el día 30 de noviembre de 2004 por el 
Diputado Miguel Ángel García Domínguez hace una propuesta similar al proponer la 
siguiente denominación: "De los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios".  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa en lo que toca a la denominación 
del Título Quinto Constitucional habrá de seguirse estudiando para dictaminarse en 
posterior ocasión.  
 
Artículo 115.  
 
Las propuestas de modificación a este artículo son múltiples y abundantes; de ahí que, se 
proceda a un minucioso análisis de su contenido a partir de la estructura del propio texto del 
artículo, dividido en fracciones; sin que resulte ocioso, por lo demás, enlistar los aspectos 
más relevantes de la propuesta:  
 
Reconocimiento libre y directo de la participación ciudadana;  
Contemplar el acceso de candidaturas ciudadanas sin partidos a cargos de elección popular; 
así como de otras formas de organización de participación política municipal;  
Incorporación de un principio fundamental para la remuneración adecuada y racional de 
representantes populares;  
Derogación de la prohibición en materia de reelección municipal;  
 
Reconocimiento de la diversidad municipal;  
Estatuto del servicio profesional de carrera;  
 
Facultar a los ayuntamientos para celebrar convenios con organismos internacionales;  
Planes de desarrollo municipal de largo plazo, e  
Incorporación del concepto de federalismo subsidiario. 
 
Párrafo primero.  
A efecto de aclarar la trascendencia respecto del contenido de este artículo, la primera parte 
de este párrafo primero se modifica a fin de hacer una clara distinción de su contenido; en 
efecto, la redacción vigente es la siguiente: "Los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
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su división territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, 
conforme a las bases siguientes: (?)"; la Iniciativa propone que quede así: "Los estados 
adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo y 
popular. La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado es el Municipio libre, conforme a las bases siguientes"; ello, porque se estima que 
las dos ideas que componen este primer apartado son claramente distintas; primero, el 
mandato simple y categórico de que los estados deberán adoptar, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo y popular. Luego, complementando la 
previsión anterior, la noción de que la base "de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado es el Municipio libre".  
 
Ahora bien, por lo que hace al fondo de la propuesta, tenemos que un principio 
fundamental en el que sustenta es la adición de un párrafo relativo a que: "en la definición 
del marco institucional de los ayuntamientos -su estructura y funcionamiento-, las leyes 
federales y estatales reconocerán la diversidad cultural, demográfica, territorial y social de 
los municipios, preservando los principios de equidad en su desarrollo y de cooperación e 
interdependencia"; mismos que requieren ser explicados en alguno de sus puntos.  
 
Es preciso destacar, en primerísimo lugar, que este artículo establece la obligación de que 
en el diseño e implementación del marco institucional del municipio, es decir, su peculiar 
estructura (acorde a sus necesidades y dimensiones, por ejemplo) y los modos de ejercer 
sus atribuciones, se requiere considerar su diversidad cultural, demográfica, territorial y 
social; consecuencia obvia de lo preceptuado por nuestra propia Ley Cimera en su artículo 
2º. Con ello, se abre la posibilidad de que los estados especifiquen la diversidad 
institucional municipal en su respectiva constitución y leyes, con el objetivo de adecuar el 
perfil del gobierno municipal a las características sociales, culturales y regionales del 
municipio, con un criterio último de beneficio colectivo; no en su perjuicio. El principio de 
diversidad institucional municipal que se incluye en este apartado, se examina en párrafos 
posteriores.  
 
El concepto de cooperación y el de interdependencia ocupan un lugar central en la 
dogmática constitucional alemana; para efectos del federalismo, estos principios deberán 
entenderse en el sentido de que independientemente de las atribuciones constitucionales de 
cada orden de gobierno, dichos órdenes deberán realizar algunas tareas en común, por lo 
que la cooperación y la interdependencia se vinculan, con el objeto de que cada orden de 
gobierno preste ayuda, colaboración y asistencia al otro o a los otros. La cooperación y la 
interdependencia buscan fortalecer el sistema federal en su conjunto, respetar las esferas 
particulares de atribuciones, y, fundamentalmente, corresponsabilizarse en tareas en común, 
cuando las situaciones sociales, económicas, administrativas así lo ameriten. Estos 
principios son fortalecedores del Pacto Federal y aspiran a que los órdenes de gobierno 
logren una coordinación más eficaz para proteger los intereses del conjunto y los de sus 
competencias particulares.  
 
Tomando en cuenta que la organización interna del territorio municipal demanda integrar 
parámetros culturales y sociales, paralelos a los criterios administrativos, con el propósito 
de evitar inequidad o exclusión en la provisión de los servicios municipales, es que se 
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adiciona una mención final relativa a que el proceso anterior, definición de este marco al 
que ya aludíamos, se requiere de preservar "el principio de equidad en su desarrollo."  
 
Por último, la redacción de este párrafo en los términos propuestos, es pertinente porque el 
empleo de un signo ortográfico consistente en una coma para aislar la referencia intermedia 
a la "estructura y funcionamiento" municipales, provocaría confusiones pues lejos de 
cumplir esa función enlazaría esta expresión con la idea precedente (definición del marco 
institucional de los ayuntamientos), de ahí el uso de los guiones; medida a la que el propio 
texto constitucional recurre al menos en un caso: su artículo 3º.  
 
A este respecto, el INDETEC señala que: "resulta por demás importante y trascendente el 
hecho de que se reconozca en el texto de la carta fundamental, la tan anhelada autonomía 
municipal, aunque no se deja de calificar al mismo, como ?libre?". Por lo que hace a la 
objeción que formula, tenemos que la supuesta poca claridad del texto propuesto donde 
dice: "En la definición del marco institucional de los ayuntamientos -su estructura y 
funcionamiento-, las leyes federales y estatales reconocerán (?)", derivado de que pudiera 
entenderse como un respeto a la institución municipal, o bien como una "intromisión a su 
estructura y funcionamiento", creemos que el texto es claro; pues son precisamente las 
leyes las que de diferentes maneras, definen y perfilan los alcances de la institución 
municipal; verbigracia, a través de la expedición de las leyes orgánicas o de ingresos; por 
ende, y hasta en tanto los municipios carezcan de la facultad legislativa en sentido estricto, 
es necesario que la legislación que sirva para definir el marco institucional de los 
ayuntamientos considere la diversidad de los municipios entre sí.  
 
Por otro lado, es pertinente tomar en cuenta que a lo largo de la historia del debate 
legislativo federal, se ha insistido y utilizado el concepto de "autonomía municipal", aunque 
esta categoría todavía no se encuentra integrada en el texto constitucional general. Es decir, 
una vez que al Municipio se le reconozca como entidad gubernamental propia, requiere del 
instrumento que le permita ejercer las atribuciones que le han sido reconocidas, sin mayor 
interferencia de los poderes estatales o federales y en beneficio de la sociedad municipal 
como finalidad única. Por lo tanto, el concepto de "autonomía" fortalece las bases de auto 
organización de la administración municipal y de la función reglamentaria, además de 
estimular la adecuación del gobierno municipal a las necesidades específicas de la sociedad 
municipal, mejorando las capacidades locales. En ese sentido, la propuesta considera 
desarrollar el concepto de autonomía municipal como una garantía institucional 
constitucional.  
 
De este modo, la propuesta se le da un contenido específico a ese reconocimiento de la 
autonomía municipal; señalando que la misma se desenvuelve (se manifiesta) en la 
determinación del contenido de los actos que lleve a cabo ya sean de índole política, 
financiera o administrativa; ello, con el propósito manifiesto de que no se confunda el 
sentido y alcance de esta previsión, con una eventual facultad legislativa; confusión a la que 
podría llevarnos la etimología de la expresión "autonomía" en una interpretación literal.  
 
De este modo, la razón de estas especificaciones consiste en la necesidad de hallar 
mecanismos que permitan fortalecer la autonomía municipal para ampliar su capacidad de 
decisión en procesos de innovación y reforma administrativa, así como acceso a recursos 
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alternativos; el establecimiento de principios que permitan bases funcionales de 
coordinación y cooperación intergubernamental, con estados y la federación -guiada por los 
criterios de eficiencia, eficacia y subsidiariedad-, y aquellos que fundamenten la 
cooperación internacional.  
 
La organización administrativa interna constituye un objeto esencial de la autonomía 
municipal, siendo entonces conveniente reconocer y consolidar la definición de esta 
relación, así como su finalidad única: el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de 
la población. La autonomía en materia administrativa implica así la capacidad para 
reglamentar su estructura orgánica administrativa, con atribuciones para la creación, 
modificación y supresión de instancias administrativas, incluyendo entidades 
paramunicipales. Pero además, plantea que las modalidades en la provisión de los servicios 
sean parte de la autonomía municipal en materia administrativa, sin dejar de ser éstos 
responsabilidad municipal y preservando las funciones de fiscalización de los congresos de 
los estados.  
 
Es indudable que con la fórmula anterior se procura garantizar la atribución municipal para 
determinar las modalidades en la provisión de los servicios y funciones de su 
responsabilidad, incluyendo formas indirectas, parciales o integrales, en acuerdo con la 
comunidad local, otros municipios, gobiernos estatales o federal, así como particulares u 
organismos extranjeros que otorguen recursos de procedencia lícita, todas determinadas en 
función del beneficio colectivo. En cualquier caso, la flexibilidad adquiere pertinencia 
cuando se justifica por los criterios de mayor eficiencia, eficacia y cobertura social y 
territorial.  
 
Enlazado con el razonamiento anterior, tenemos que resulta pertinente destacar la 
referencia que se hace en este primer párrafo, a la diversidad municipal; así, cuando en el 
texto de la propuesta se dice que: "en la definición del marco institucional de los 
ayuntamientos (?) las leyes federales y estatales reconocerán la diversidad cultural, 
demográfica, territorial y social de los municipios", estamos frente a una determinación de 
contenido capital para un país como el nuestro que desde la definición de su marco 
constitucional reconoce que "la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas" (artículo 2º de la Constitución); el principio de la 
autonomía es fundamental pues, para el pleno desarrollo de la diversidad institucional 
municipal, en la medida que posibilita la mejor correspondencia con el perfil de la sociedad 
municipal respectiva, sus necesidades colectivas, organización social y valores culturales.  
 
Por ello es necesario establecer un principio constitucional explícito sobre la diversidad 
institucional municipal, asentado en las bases constitucionales generales; en la constitución 
y leyes de las entidades federativas.  
 
El principio de diversidad incide en el marco de las relaciones intergubernamentales, 
permitiendo niveles diferenciados de coordinación, cooperación e intervención subsidiaria, 
preservando la capacidad de iniciativa municipal y los criterios de equidad social y 
regional.  
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El principio de diversidad institucional municipal implica pues, por un lado, que los estados 
y la federación diseñen e instrumenten sus planes, programas y acciones en coherencia con 
éste. Preservando el derecho de los municipios para participar en sus distintas fases, con el 
objetivo de estimular su simplicidad operativa y la provisión descentralizada y no 
sustitutiva de las capacidades municipales. E igualmente, y por otra parte, implica 
reconocer en los hechos y obrar en consecuencia, la diversidad étnica y la imperiosa 
necesidad de legislar desde los estados, en materias concretas que atañen a pueblos y 
comunidades indígenas. La inclusión de las previsiones anteriores, entraña para los 
municipios, que éstos podrán demandar el cumplimiento de estos principios.  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa en lo que toca al párrafo primero 
del artículo 115 Constitucional habrá de seguirse estudiando para dictaminarse en posterior 
ocasión.  
 
Fracción I.  
 
Esta fracción se modifica en sus dos primeros párrafos; primero, para establecer que cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento que, entre otras cosas, "representará la 
voluntad democrática de la sociedad municipal para la organización y gestión de sus 
intereses"; en este punto, para las comisiones dictaminadoras queda claro que la labor 
municipal se halla acotada, en principio, por un objetivo ineludible: la realización del 
bienestar colectivo y la gestión de sus intereses comunes; esa noción es la que inspira la 
inclusión de este párrafo en los términos apuntados. Es en esa virtud que se agrega esa meta 
toral que tienen a su cargo los municipios y como la justificación última de su creación. En 
síntesis, se pretende integrar un concepto de Ayuntamiento que trascienda su definición 
actual, enfatizando los siguientes aspectos: como institución que representa en primer 
término a la voluntad democrática de la sociedad municipal para la organización; y en 
segundo término, la gestión de sus intereses.  
 
Los integrantes de las comisiones unidas consideramos improcedente la reforma, en lo que 
toca al primer párrafo de la fracción I del artículo 115.  
 
Por lo que hace al segundo párrafo de la esta fracción, tenemos que el mismo queda de la 
siguiente manera: "Las Constituciones de los estados definirán el régimen de 
compatibilidad para ocupar los cargos del ayuntamiento, el periodo de los mismos, las 
bases de la elección de sus integrantes y de las candidaturas de ciudadanos sin partido y de 
otras formas de organización de participación política municipal".  
 
De este modo, las materias de las que se ocupa este párrafo son, desde la perspectiva 
constitucional:  
 
Definición del régimen de compatibilidad para ocupar los cargos del ayuntamiento;  
El periodo de los cargos del ayuntamiento;  
Las bases de la elección de los integrantes del ayuntamiento, y  
Las candidaturas de ciudadanos sin partido y de otras formas de organización de 
participación política municipal. 
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Reelección inmediata de autoridades municipales.  
Los suscriptores del dictamen consideramos que la disposición constitucional que impide la 
reelección inmediata de las autoridades municipales es un factor en contradicción con el 
perfil contemporáneo y dinámica de la institución municipal en México; sin embargo, es 
menester precisar que esta propuesta debe ser simultánea al desarrollo de los instrumentos 
de modernización de la democracia municipal, como son:  
 
La consolidación de los derechos políticos ciudadanos;  
El control democrático del gobierno, y  
La rendición de cuentas por parte de éste. 
Aunado a la eliminación de la prohibición de reelección inmediata se debe establecer un 
conjunto mínimo de disposiciones que permitan el ejercicio integral de la ciudadanía y de 
los derechos políticos en el ámbito municipal, a través de instrumentos de democracia 
participativa y rendición de cuentas de los ayuntamientos. Complementos, todos, que se 
incluyen en el cuerpo del proyecto de decreto que integra este dictamen.  
El INDETEC expresa a este respecto que: "Resulta trascendente el considerar la posible 
reelección inmediata de los miembros de los Ayuntamientos, así como la potencial 
ampliación del periodo constitucional, lo que necesariamente traerá consigo, mejores y 
mayores capacidades y aptitudes técnicas y administrativas, mismas que (salvo 
excepciones), se verán reflejadas en unas finanzas públicas municipales más sanas. Llama 
también, favorablemente la atención, el hecho de que se puedan prever en las 
constituciones locales, las candidaturas ciudadanas sin partido y otras formas de 
organización de participación política municipal".  
 
Atribuciones ciudadanas y política municipal.  
 
Los partidos políticos son instituciones necesarias de los sistemas democráticos y no puede 
plantearse uno sin los otros. Pero, esto como lo señala el Diputado Ramón Galindo 
Noriega: "no son todo el sistema de representación política de una nación, de una entidad 
federativa o de un municipio". En los municipios, la diversidad social, cultural, política y 
económica de sus sociedades implican una agenda pública extensa, haciendo prácticamente 
imposible que los partidos políticos nacionales puedan reflejarla en su conjunto.  
 
Derivado de lo anterior, se considera que se debe indicar en el texto constitucional que la 
organización política de los ciudadanos en los municipios pueda expresarse a través de 
figuras adicionales a los partidos políticos, como son las organizaciones políticas 
municipales o las candidaturas independientes de ciudadanos, además de las organizaciones 
comunitarias tradicionales en el caso de los municipios indígenas.  
 
Lo relevante de esta propuesta es la preservación del derecho ciudadano a integrar los 
gobiernos municipales de manera inmediata, sin regulaciones que en la práctica impongan 
un obstáculo entre este derecho y el proceso electoral municipal.  
 
Las bases de la elección de los integrantes del ayuntamiento.  
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En este sentido, los integrantes de las comisiones unidas coincidimos con el iniciador en 
que "la repercusión altamente centralizada del sistema federal en que vivimos, incidió en la 
organización de la política municipal"; y más aún, que la forma actual en que se integran 
los ayuntamientos resultó en "municipios desincorporados de su población, indiferentes a la 
problemática de las comunidades en torno a los problemas de los servicios públicos y 
administrativos; así como las demandas específicas de la sociedad y lo tocante al desarrollo 
comunitario".  
 
De ahí la fórmula a la que ya hemos hecho insistente referencia en párrafos previos 
conforme a la cual las constituciones de los estados "definirán las bases de la elección de 
los integrantes de los ayuntamientos"; es decir, serán estos instrumentos normativos los 
encargados de establecer, en cada caso, y de acuerdo a las singularidades propias de cada 
entidad federativa, los perfiles de las instituciones municipales, sin que exista ningún 
impedimento para ello, ya que el marco constitucional general establece dicha posibilidad 
sin más límites que el que sean las propias constituciones de los estados las encargadas de 
definir las bases de la elección.  
 
Los que aquí dictaminan, consideramos que al interior de los grupos parlamentarios que 
integran la Cámara de Diputados no se tienen los suficientes consensos para el avance de la 
presente iniciativa, en lo que respecta al segundo párrafo de la fracción I.  
 
Fracción II.  
 
De esta fracción segunda se modifica solamente el segundo párrafo; el sentido de la 
disposición vigente se respeta en su esencia, proponiéndose la reforma exclusivamente en 
lo que hace a la incorporación del estatuto del servicio profesional de carrera uno más de 
los instrumento a que el párrafo alude tales como los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares, etc.  
 
Otra modificación al texto de este párrafo la tenemos en que actualmente uno de los 
objetivos de tales disposiciones (bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general) es el de organizar la administración 
pública municipal; la propuesta agrega que su finalidad será organizar no sólo la 
administración pública municipal sino también el gobierno del Municipio; ello, como 
consecuencia de la reforma de 1999 al texto de este artículo que estableció (párrafo 
primero) que cada Municipio "será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular".  
 
Por último, el párrafo se reforma a efecto de ampliar la gama de objetivos que deberán 
procurar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general, los cuales, amén de las anteriores, se ocuparán de:  
 
Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia;  
Asegurar la participación ciudadana y vecinal, y  
Garantizar en el ámbito municipal:  
Los derechos políticos ciudadanos,  
 
La transparencia y rendición de cuentas, y  
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El ejercicio de los instrumentos de democracia participativa: deliberación y consulta 
públicas, plebiscito, referéndum, cabildo abierto e iniciativa popular, entre otros. 
 
Es claro que la reforma de este párrafo obedece a dos propósitos claros: por un lado, 
fortalecer la facultad reglamentaria de los municipios al prever que uno de los objetivos en 
la expedición de bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general será no solamente organizar la administración 
pública municipal, sino también el gobierno del Municipio; por otro lado, llamar la 
atención de los municipios para que en ejercicio de esa facultad reglamentaria se ocupen de 
materias especialmente relevantes para la vida pública de la comunidad municipal como 
sería, verbigracia, la participación ciudadana y vecinal.  
Profesionalización del servicio público.  
 
Por todos es conocido que las administraciones municipales del país no han introducido a 
su práctica criterios explícitos de carácter funcional y técnico para determinar el ingreso, 
promoción y permanencia de su personal, como tampoco procedimientos que permitan su 
instrumentación apropiada. Por ello, también pretendemos introducir un principio 
constitucional que estimule la evolución de la reglamentación municipal hacia un sistema 
de profesionalización de su administración.  
 
Entre estos principios, pueden contemplarse procedimientos para que el ingreso, promoción 
y permanencia de los servidores públicos municipales se definan por indicadores de 
experiencia, calificación y desempeño, mediante concurso y evaluación objetiva, 
preservando los principios de equidad de género y reconocimiento a personas con algún 
tipo de discapacidad.  
 
El INDETEC opina que: "Resulta muy plausible el hecho de incorporar en el texto 
constitucional, además de otros tópicos igualmente importantes, la facultad normativa para 
que los municipios cuenten con el estatuto del servicio profesional de carrera". Si bien, 
cuestiona que con tantas materias a regular por medio de las "leyes marco", se retoma la 
posibilidad de que; "existan las llamadas ?leyes orgánicas? municipales, poniendo en 
entredicho los avances en materia de autonomía municipal".  
 
Sistema de participación ciudadana y vecinal.  
 
En este momento, el reto contemporáneo que exige la sociedad, consiste en intensificar, 
diversificar y especialmente en institucionalizar los procedimientos de participación 
ciudadana y vecinal en los municipios, orientando su contenido hacia formas más amplias y 
coherentes con los principios contemporáneos de la democracia participativa.  
 
Por ello, nuestra propuesta considera relevante el desarrollo de principios constitucionales 
que configuren tanto garantías ciudadanas (derechos políticos) como procedimientos de 
democracia participativa, fundamentando así de mejor manera las bases del autogobierno 
municipal.  
 
Los nuevos elementos que podrían integrarse como principios que garanticen los derechos 
políticos y vecinales relativos a la equidad de género, a la igualdad de acceso a funciones y 
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servicios municipales y a la participación ciudadana en las decisiones de gobierno, y que 
deberán ser reglamentados son la transparencia de la información pública gubernamental, la 
rendición de cuentas periódica y pública sobre el desempeño de las funciones y servicios 
municipales, así como las figuras de iniciativa popular, plebiscito, referéndum y revocación 
de mandato. Sin que este listado pueda interpretarse de manera restrictiva sino 
exclusivamente de carácter enunciativo.  
 
Los derechos políticos ciudadanos.  
 
Es indudable que para algunos, pretender garantizar en el ámbito municipal los derechos 
políticos ciudadanos a través del ejercicio de la facultad reglamentaria, puede resultar 
confuso; máxime que de acuerdo al grado de evolución alcanzado por nuestras 
instituciones, no falta quien estima que los derechos políticos son esencialmente de índole 
ciudadana; en la especie, los que suscribimos este dictamen, creemos que la margen de que 
existe la posibilidad de hablar de derechos políticos cuyo titular sea una colectividad, es 
preciso comprender el papel que juega el reconocimiento de esos derechos en el contexto 
de la reforma que nos ocupa.  
 
La reivindicación de la persona concreta y del ciudadano, junto con sus derechos 
individuales y colectivos, es una guía para evaluar las necesidades de reforma municipal en 
materia política. En este sentido, las bases democráticas del autogobierno local son 
condición necesaria para el ejercicio concreto de los derechos políticos de los ciudadanos 
concretos. Las expresiones más evolucionadas e integrales de la ciudadanía sólo son 
factibles en el ámbito local, en la medida que existan los recursos institucionales adecuados 
para ejercerlas.  
 
En la modernización política del Municipio están así implicadas tanto la calidad del 
gobierno y de la democracia local, como la evolución misma de los derechos políticos de la 
ciudadanía.  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa en lo que toca a las formas de 
participación ciudadana y la reglamentación de los derechos políticos ciudadanos, habrá de 
seguirse estudiando para dictaminarse en posterior ocasión.  
 
Fracción III.  
 
La fracción tercera se reforma básicamente en cuatro incisos; el propósito que alienta la 
modificación del primero de ellos, el inciso b), ya ha sido explicado en términos generales 
en un apartado anterior; no obstante, es pertinente complementar aquí la significación y los 
alcances de dicha reforma; sin embargo, previo a tal análisis, se examinan el resto de los 
incisos.  
 
Funciones y servicios municipales.  
 
Las funciones y servicios configuran el entorno directo de responsabilidades públicas de la 
institución municipal, cuya delimitación obedece en primera instancia a la agenda 
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específica de necesidades colectivas de la sociedad municipal y, en el aspecto jurídico, a las 
atribuciones que las constituciones federal y estatal le reconocen al municipio de manera 
exclusiva y concurrente.  
 
Como lo menciona el Diputado Ramón Galindo Noriega en su Iniciativa del 24 de 
noviembre de 2004: "frente al proceso de ampliación de las responsabilidades públicas 
municipales, es conveniente impulsar el marco jurídico que cobije a esta creciente y 
compleja concurrencia"; desde esta perspectiva, resulta pertinente la inclusión de un 
principio general que preserve la iniciativa del municipio para la atención o gestión de las 
necesidades públicas municipales.  
 
Dicho principio abriría el espectro de las funciones públicas en las cuales podría incidir el 
Municipio, dependiendo de las necesidades específicas de la sociedad municipal. Por tanto, 
se realizaría una disposición constitucional genérica que permitiría incidir en aquellas 
funciones necesarias para el bienestar de la población y de las que no esté expresamente 
excluido. Así, el inciso k) de la fracción que nos ocupa, queda redactado de la siguiente 
manera: "Los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera, sin menoscabo de la facultad de gestión ante las instancias federales y estatales 
de cualquier asunto de interés municipal. En estos casos, y previo acuerdo de la autoridad 
competente, podrá asumir de manera directa la provisión de estas funciones o servicios".  
 
Ello, tal y como se propone por diversos especialistas e interesados en el tema; verbigracia, 
de las "Bases para una Reforma Constitucional en Materia Municipal", tenemos que desde 
esta "perspectiva, resulta pertinente la inclusión de un principio general que preserve la 
iniciativa del Municipio para la atención o gestión -en su caso- de las necesidades públicas 
municipales". Es decir, frente a la inconveniencia de elaborar un catálogo de facultades 
susceptibles de atribuirse a los municipios, se prevé la inclusión de un párrafo que de 
manera general admita atribución genérica de solicitar que se reconozcan a favor suyo las 
facultades necesarias para ejecutar los actos tendientes a la satisfacción de las necesidades 
colectivas de que se trate.  
 
De este modo, el actual artículo 115, en su fracción III, se reforma concretamente con la 
adición de dos incisos j) y k), por lo que es necesario modificar los dos incisos precedentes 
h) e i); el primero, para eliminar de su última parte la conjunción copulativa "e"; y el 
segundo, a fin de que se incluya la protección del patrimonio histórico y cultural municipal 
como una función exclusiva del Municipio. Además, también como facultad exclusiva, se 
contempla en el inciso j) el transporte público urbano de pasajeros.  
 
Por su parte, el inciso k) se adiciona y retoma el texto del vigente inciso i) al decir: "Los 
demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socioeconómicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y financiera"; 
empero, se añade la siguiente expresión: "sin menoscabo de la facultad de gestión ante las 
instancias federales y estatales de cualquier asunto de interés municipal. En estos casos, y 
previo acuerdo de la autoridad competente, podrá asumir de manera directa la provisión de 
estas funciones o servicios".  
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Como se ve, en este punto se amplía el catálogo de las funciones y servicios públicos 
municipales; en la fracción III del artículo 115 se previene que los municipios tendrán a su 
cargo las funciones y servicios públicos que ahí se mencionan; la Iniciativa añade la 
protección del patrimonio histórico y cultural municipal, es decir, aquellos bienes de esa 
naturaleza que no son propiedad federal ni estatal; así como la regulación y administración 
del transporte público urbano de pasajeros, en donde consideramos que se incluya la 
asignación de concesiones, determinación de tarifas y rutas, y todos los elementos que 
permitan que este servicio sea cada vez de mejor calidad, seguro y digno.  
 
Sobre el contenido del inciso j), relativo al transporte público urbano de pasajeros, es 
preciso considerar que la prestación del servicio y la regulación que del mismo hagan los 
municipios deberá sujetarse a la Ley de la materia sólo en lo que atañe a los límites de 
carácter geográfico y a la imposibilidad de que los municipios puedan hacerse cargo del 
mismo más allá de los límites de los núcleos de población y en aquellos casos de rutas que 
conecten dos o más municipios o centros de población pertenecientes a dos o más 
municipios. La manifestación anterior por cuanto que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dentro de la controversia constitucional 6/2001, promovida por el Ayuntamiento 
del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en contra de la autoridad estatal derivada de 
la expedición de Ley de Tránsito local, sostuvo, entre otras cosas, que las reformas 
introducidas a las fracciones II y III en el año de 1999 tuvieron como finalidad:  
 
- Precisar el objeto de las leyes que en materia municipal deberán expedir las Legislaturas 
de los Estados y que constituirán el marco legislativo al que deben sujetarse los 
Ayuntamientos en su facultad de aprobación de los bandos de policía y gobierno, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas;  
 
- Ampliar y precisar algunos de los servicios públicos y funciones de la competencia 
municipal;  
 
- Establecer como principio fundamental que la prestación y el ejercicio de las funciones y 
servicios públicos de la competencia municipal estarán a cargo de los Municipios, por lo 
que el Estado sólo podrá prestarlos o ejercer las funciones relativas cuando así lo decida el 
Ayuntamiento respectivo por considerarlo necesario, caso en el cual podrá:  
 
Celebrar convenios con el Estado para que éste, ya sea de manera directa o a través del 
organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de los servicios o 
bien se presten o ejerzan las funciones coordinadamente por el Estado y el Municipio; o,  
Solicitar el Ayuntamiento, por acuerdo de por lo menos las dos terceras partes de sus 
integrantes, a la legislatura, que el Gobierno Estatal asuma la función o servicio municipal 
por estar imposibilitado el Municipio correspondiente para ejercerlo o prestarlo. 
 
No obstante, la Suprema Corte omite pronunciarse respecto del alcance de la expresión: 
"prestación y el ejercicio de las funciones y servicios públicos"; ello, no obstante que en la 
resolución citada examina tanto el texto previo como el texto vigente de la fracción III que 
nos ocupa; en la especie, a pesar del mandato expreso contenido en la Constitución, 
específicamente en el numeral 115, en este punto resuelve, entre otras cuestiones, que: la 
facultad reglamentaria de los Ayuntamientos se haya sujeta a las bases normativas que la 
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legislatura establezca en las leyes respectivas, "lo cual no se varió con la reforma al artículo 
115 constitucional efectuada en el año de mil novecientos noventa y nueve, pues en el texto 
reformado del segundo párrafo de su fracción II, continúa sujetándose la facultad de los 
Ayuntamientos de aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones a las leyes en materia municipal que deberán expedir las Legislaturas 
Estatales, precisándose sólo el objeto de éstas para robustecer de esta manera la facultad 
reglamentaria de los Ayuntamientos". Pese a lo acertado de esa afirmación, se soslaya que 
la reforma de 1999 incluyó una modificación al primer párrafo de la fracción III.  
En efecto, la propia Corte, en la resolución citada, admite que el artículo 115, fracción III, 
en su texto vigente con anterioridad a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, disponía: 
"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:  
 
(...)  
 
III.- Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando así fuere necesario y lo 
determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: (...)";  
 
Es importante reparar en que una de las tantas modificaciones operadas al texto 
constitucional en 1999 fue incluir precisamente la expresión "funciones", para quedar así: 
"Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: (...)", de 
donde a la expresión "funciones" debe dársele un contenido. Para todos es sabido que las 
funciones del poder son las diferentes formas conforme a las cuales se manifiesta la 
actividad dominadora del Estado; en este sentido, se emplea el vocablo "función pública" 
para aludir a la actividad del Estado que conlleva el ejercicio de una potestad o la 
realización de un acto de autoridad cuya realización atiende a la necesidad y al interés 
colectivos; así pues, esta expresión no alude sólo a la realización de una conducta sino 
además, y más importante aún, a la posibilidad de establecer legalmente la determinación 
de esa conducta; en este sentido, es útil traer a colación que en la multireferida resolución 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se transcribe lo señalado por el 
Diputado Juan Marcos Gutiérrez González en la discusión en la Cámara de Origen del 
dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de dicha Cámara, 
relativo al proyecto de reformas del artículo 115 constitucional: "En síntesis, mediante la 
presente reforma se logra: Primero: Reconocimiento del Municipio como un ámbito de 
gobierno.-Segundo: El robustecimiento de sus capacidades reglamentarias.-Tercero: 
Competencias exclusivas a favor del Municipio, transferibles siempre y cuando medie la 
voluntad del Ayuntamiento.-Cuarto: Fortalecimiento de la capacidad recaudatoria 
municipal y seguridad jurídica de cobro de impuesto predial en lo que respecta a bienes del 
dominio público en casos de excepción; policía preventiva municipal para todo el país y 
auténtica libertad de hacienda, de donde se extrae que no existen argumentos para tener por 
válido un acto legislativo que regula una función pública exclusiva de los municipios 
cuando éstos, a través de la expedición de un Reglamento, han decidido hacerla suya. De 
ahí también la importancia de la reforma a la fracción segunda del artículo 115 en su 
segundo párrafo, a fin de que dentro de los objetivos de la expedición de los bandos de 
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policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general, se halle el de organizar no sólo la administración pública municipal sino también el 
gobierno del Municipio.  
 
En otro orden de ideas, cabe destacar que se reforma el segundo párrafo del vigente inciso 
i), que a la letra dice: "Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo 
dispuesto por las leyes federales y estatales"; la modificación que se efectúa es para 
adicionar que los municipios, en el desempeño de las funciones o la prestación de los 
servicios a su cargo, no solamente observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales, sino también los indicadores públicos de desempeño que para el efecto ello 
mismos establezcan; además los dos principios generales siguientes: el de planeación, que 
permitirá orientar sus acciones y programas en el corto, mediano y largo plazos; así como el 
de igualdad de acceso a los servicios municipales.  
 
Ese decir, conforme a este dispositivo, en el desempeño de sus funciones, los municipios 
observarán:  
 
Las leyes federales y estatales;  
Los indicadores públicos de desempeño que para el efecto establezcan, y  
Los principios generales:  
de planeación, que permita orientar sus acciones y programas en el corto, mediano y largo 
plazos, y  
de igualdad de acceso a los servicios municipales. 
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa, en lo que toca a la reforma del 
inciso i) y la adición de los incisos j) y k) de la fracción III del artículo 115 Constitucional, 
habrá de seguirse estudiando para dictaminarse en posterior ocasión.  
Planeación de funciones y servicios municipales.  
 
Las leyes de las entidades federativas disponen que cada Ayuntamiento debe elaborar un 
documento de planeación municipal, haciendo un ejercicio que se reitera cada tres años en 
condiciones de fragilidad debidas al cortante ciclo entre un Ayuntamiento y otro. Sin 
planeación que defina objetivos, metas, recursos y secuencia al funcionamiento de la 
administración municipal, carece de eficacia la profesionalización. La planeación y 
profesionalización son procesos que se alimentan recíprocamente, por lo cual necesitan ser 
trazados de manera simultánea en el horizonte jurídico municipal. En términos generales se 
ha establecido que la planeación incluye los siguientes conceptos y elementos:  
 
La identificación de una organización o institución que implemente el plan;  
Un plan es un esquema para la acción que debe establecer el curso de acción de una 
persona o una institución;  
Estima todas las condiciones de certidumbre e incertidumbre, para pensar en lo posible y lo 
deseable;  
La probabilidad de una consecución de eventos es preponderante para determinar el curso 
de acción;  



 38

 
La improbabilidad o la incertidumbre relativa es una condición igualmente aceptable, pero 
de baja utilidad en términos operativos en la construcción de un plan;  
 
Se hace necesario identificar y medir impacto de los riesgos, con el propósito de que 
permitan diseñar las alternativas posiblemente aplicables, y  
 
La planeación es un proceso intelectual por naturaleza. 
 
Una característica fundamental de la planeación debe ser la flexibilidad en los medios para 
alcanzar los objetivos; así pues una de las consideraciones más recientemente adoptadas es 
dividir la planeación en plazos de cumplimiento de acciones concretas o proyectos enteros.  
Esta planeación a largo plazo estima todas las tendencias futuras con varios años de 
anticipación, evaluando el mayor número de condiciones al presente. Permite diseñar 
estrategias para atender los problemas y necesidades que se esperan entre los próximos 20 y 
50 años.  
 
La planeación de mediano plazo normalmente cubre un período de 5 a 20 años y es más 
práctica pues cuenta con estimaciones más precisas de las tendencias a presentarse en los 
próximos años, dadas las condiciones tecnológicas y demográficas esperadas. Estos planes 
reflejan de manera más fiel, lo que esta sucediendo y lo que se pretende cambiar o 
conservar con políticas específicas.  
 
Así pues, la planeación estratégica es generalmente una herramienta que nos permite 
proyectar una visión de futuro, ordenando y orientando nuestras acciones al cumplimiento 
de una serie de metas y objetivos para alcanzar finalmente nuestra visión. Es importante 
destacar entonces, en las palabras del Diputado Ramón Galindo Noriega en su Iniciativa ya 
indicada, que: "la característica central de una visión de futuro es que esta proyectada a 
varios años y requiere esfuerzos y reorientaciones a lo largo del camino para que pueda 
realizarse. Su principal ventaja entonces es ser flexible en cuanto a los medios pertinentes a 
emplearse para ser alcanzada, pero su principal restricción es el acuerdo en el objetivo 
mismo".  
 
La propuesta contenida en el presente dictamen contempla la integración de un principio 
general de planeación para el conjunto de funciones y servicios municipales, capaz de 
definir objetivos de largo plazo, con validez jurídica que trascienda al período de los 
ayuntamientos.  
 
De este modo, el citado ordinal 115, en lo conducente, quedará de este modo:  
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales, los indicadores públicos de desempeño que para el efecto establezcan 
y los principios generales de planeación, que permita orientar sus acciones y programas en 
el corto, mediano y largo plazos.  
 
Cobro del alumbrado público.  
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En la actualidad el alumbrado público constituye uno de los servicios públicos a cargo de 
los municipios; empero, como ya vimos, existe una seria dificultad para lograr su cobro 
dado que el marco jurídico constitucional les impide a las entidades legislar sobre el 
particular, en especial, establecer contribuciones pues ésta es una facultad exclusiva de la 
federación, visto el contenido del artículo 73, fracción XXIX, número 5º, inciso a); la 
propuesta prevé que el artículo 115, fracción III, inciso b), prevea que dentro de los 
servicios públicos a cargo de los municipios, el de alumbrado público se cobre por los 
municipios "conforme a las bases que expidan las legislaturas de los estados"; con lo 
anterior se pretenden salvar dos obstáculos:  
 
La falta de una facultad específica de las legislaturas locales para legislar en la materia, y  
Que la fijación del cobro deje de ser inequitativa. 
Salvar estos dos obstáculos se lograría con la facultad genérica contenida en el inciso que 
nos ocupa, pues se establece una plena libertad a favor de las legislaturas locales para que 
éstas, a través de los mecanismos que se estimen pertinentes e idóneos, emitan las 
respectivas bases de cobro. En este mismo sentido, el INDETEC opina que: "Con total 
independencia de lo señalado anteriormente, probablemente cabría ponderar, en este 
asunto, otras posibilidades de recuperar por parte de los municipios estos ingresos, que 
potencialmente se pueden generar de la prestación del servicio de alumbrado público; bien 
sea, a través de una figura contributiva distinta (contribución especial por gasto), o dejar de 
insistir, en que debe de ser un "derecho", cuando la Constitución no obliga a que 
necesariamente los municipios al recibir ingresos por la prestación de servicios, tenga que 
utilizar esa figura jurídico-tributaria". Conscientes de esa realidad, es que los integrantes de 
estas comisiones unidas insistimos en que no se predetermine el contenido del acto 
legislativo que en su oportunidad se emita para hacer eficaz el cobro por concepto de 
alumbrado público.  
En otro orden de ideas, el INDETEC reconoce la necesidad de vincular esta previsión con 
otro artículo a fin de reforzar su contenido; así, señala que: "El texto propuesto para 
adicionarse en el inciso b), podría no ir en esta fracción, que no es hacendaria, sino en todo 
caso, incluirla en la fracción IV, y quizás también vincularla con alguna adecuación de los 
artículos 31 y 73, fracciones IV y XXIX, respectivamente".  
 
Fracción IV.  
 
Desde el punto de vista de su estructura, la reforma a la fracción IV es más compleja que 
las anteriores; por ello, para clarificarla, es pertinente tener en cuenta que se modifica de la 
siguiente manera:  
 
Se reforma el primer párrafo de la fracción;  
Se reforma el primer párrafo del inciso a);  
Se reforma el inciso b);  
Se reforma el inciso c);  
 
Se reforma el tercer párrafo de la fracción IV;  
Se reforma el cuarto párrafo de la fracción IV, y  
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Se adicionan dos párrafos a la fracción IV. 
 
La reforma al primer párrafo de la fracción IV es para prever que dentro de los recursos que 
actualmente integran la hacienda municipal, se consideren aquellos otros que "por medios 
lícitos se obtengan"; ello, se hace con la finalidad siguiente: en primer lugar, que 
absolutamente todos los recursos a cargo de las administraciones municipales puedan ser, 
dentro de los marcos jurídicos respectivos, administrados libremente por la autoridad 
municipal. En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido, 
mediante tesis y ejecutorias diversas, que la libre administración de la hacienda municipal 
no se traduce en una percepción y distribución o aplicación arbitraria e irrestricta de los 
recursos y bienes por parte de los municipios, "sino que la administración hacendaria se 
encuentra acotada en términos de la propia disposición constitucional"; pero de manera 
simultánea, también ha determinado que las participaciones y aportaciones federales siendo 
recursos que ingresan a la hacienda municipal, únicamente las primeras quedan 
comprendidas dentro del régimen de libre administración hacendaria de los municipios 
conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución 
Federal; por su parte: "las aportaciones federales no están sujetas a dicho régimen, dado que 
son recursos netamente federales que se rigen por disposiciones federales". Lo anterior, 
como se aprecia de las tesis de jurisprudencia: la número 49/1997, cuyo rubro reza: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA 
MUNICIPAL. NO LA AFECTA EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY QUE CREA LAS 
JUNTAS DE MEJORAMIENTO MORAL, CÍVICO Y MATERIAL EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN" y la número P./J. 9/2000, cuyo rubro es: "HACIENDA MUNICIPAL. 
LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES FORMAN PARTE DE 
AQUÉLLA, PERO SÓLO LAS PRIMERAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL 
RÉGIMEN DE LIBRE ADMINISTRACIÓN HACENDARIA".  
En segundo lugar, que se establezca la posibilidad de que los municipios puedan gestionar 
la captación de recursos cualquiera que sea su origen, siempre que éste sea legal -por lo que 
el adjetivo "lícitos" no debe entenderse en el sentido de que los municipios pueden 
gestionar la obtención de recursos ilícitos-, y que los ingresos que se obtengan por este 
medio pasen a formar parte de la hacienda pública municipal con todo lo que ello implica: 
libertad de administración, sujeción a los regímenes de fiscalización, etc.  
 
La adición de la palabra "percibirán" al final del párrafo vigente que dice: "Los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor, y en todo caso:", se justifica porque la redacción actual es 
incorrecta; en la actualidad los incisos b) y c) carecen de sentido pues para comprenderlos 
se requiere de dicho vocablo, de ahí que éste se suprima del inciso a) y se traslade a la parte 
final de dicho párrafo.  
 
Reforma a los incisos b) y c).  
 
La propuesta contenida en el inciso b) de la fracción que nos ocupa, obedece a que en la 
actualidad, además de la entrega de los fondos provenientes de las participaciones y 
aportaciones, es común que los municipios reciban de la Federación recursos adicionales; 
no obstante, éstos recursos se distribuyen por los gobernadores de las entidades federativas 



 41

de manera discrecional; es indispensable que se establezcan normas específicas que resten 
discrecionalidad al proceso de asignación de los recursos provenientes por este concepto. A 
reserva de que la ley secundaria federal contenga los lineamientos específicos conforme a 
los cuales deberán distribuirse tales recursos, los que suscriben este dictamen consideramos 
que algunos de los parámetros que deben contemplarse a ese propósito, deben ser la 
eficiencia en la gestión pública y -dentro de ésta- el establecimiento de políticas públicas 
que tiendan a incrementar los ingresos propios. A este respecto, el INDETEC se pronuncia 
del siguiente modo: "En la trascendente reforma y adición al inciso b, de esta fracción, que 
se propone, habría que destacar la importancia de incluir el tema de las aportaciones, así 
como la posibilidad de otros recursos que se distribuirían de acuerdo a criterios de 
eficiencia en la gestión pública. No obstante, quedaría para la Ley secundaria o 
reglamentaria, el señalar entre otros criterios el de la vigencia de políticas públicas que 
incrementen los ingresos propios, y su definición, como presupuestos de la distribución de 
dichos recursos".  
 
La modificación al inciso c), relativo a que los ingresos derivados a la prestación de los 
servicios públicos a cargo de los municipios estarán sujetos al principio de recuperación de 
costos, obedece al criterio de fortalecer sus capacidades recaudatorias. Como se afirmó en 
el transcurso de la integración de la Agenda de la Reforma Municipal: "Para eficientar la 
recaudación es necesario que exista transparencia en el manejo de los recursos, que además 
exista una relación costo-recuperación y que el ciudadano constate la creación de obra 
pública". Así pues, a fin de que se sienten las bases para fortalecer las haciendas públicas 
municipales, no sólo por lo que hace a sus ingresos propios -aspecto importante en sí 
mismo-, sino las capacidades de la autoridad municipal a fin de asumir con mayor acierto 
mayores responsabilidades, es que se incluyó esta propuesta. Es en la medida en que los 
municipios puedan hacerse cargo de mayores responsabilidades, con mayor acierto, que 
podrán impulsarse en las leyes de los estados o de la Federación, procesos de 
descentralización a favor de los municipios de la República.  
 
Acuerdos tributarios de observancia general.  
 
Los integrantes de las comisiones unidas estamos de acuerdo con el espíritu que alienta 
detrás de la propuesta de referencia, a efecto de ponderar de manera positiva la capacidad 
de los municipios para conocer las necesidades y demandas de sus territorios y sus 
comunidades y para decidir sobre ellas y los recursos que son necesarios para enfrentarlas, 
por un lado; y por otro, de rescatar la noción de que a los municipios se les otorgue mayor 
libertad sobre sus ingresos y que se compatibilicen con sus gastos, "que sean correlativos a 
sus necesidades y condiciones, permitiendo con ello un adecuado desarrollo de la función 
pública".  
 
La idea es que el Municipio ocupe el papel principal en el sistema federal mexicano, 
posibilitando la construcción de un sistema de competencias más acorde con los nuevos 
escenarios políticos y sociales, la consolidación de una efectiva coordinación 
intergubernamental y asimismo en fortalecimiento del municipio libre como célula básica 
de gobierno de la República.  
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Tomando en cuenta la rigidez del sistema tributario mexicano es que se optó por una 
solución intermedia; para ese fin, se reforman los párrafos tercero y cuarto de la fracción 
IV, para establecer que los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, establecerán 
mediante acuerdos tributarios de observancia general, las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria.  
 
Es decir, los acuerdos tributarios de observancia general, las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria se expedirán dentro de los márgenes contenidos en las leyes que expedirán las 
legislaturas de los estados; lo anterior queda de manifiesto si se atiende a la reforma del 
párrafo cuarto que prevé que los congresos locales "aprobarán las leyes de ingresos 
municipales en donde se establecerán las hipótesis normativas que causen el pago de 
contribuciones y prevean los distintos supuestos de ingresos municipales".  
 
El mecanismo anterior se explica, en consideración a que en el rubro hacendario los 
municipios están regulados por una normatividad que en muchos aspectos es restrictiva y 
no estimulante del desarrollo de sus capacidades institucionales. Derivado de lo anterior, es 
que se propone la inclusión de un principio constitucional que determine la facultad de los 
ayuntamientos para establecer tasas, cuotas, tarifas y tablas de valores de las contribuciones 
inmobiliarias supeditadas a las leyes fiscales estatales. Como toda función tributaria, deberá 
cumplir con los principios constitucionales de legalidad, proporcionalidad y equidad, así 
como la eventual previsión para que el ejercicio de esta facultad no genere rendimientos 
menores al periodo fiscal precedente.  
 
En relación con las contribuciones inmobiliarias y en congruencia con los principios de 
generalidad y de igualdad jurídica entre ámbitos de gobierno, se deriva también la 
necesidad de eliminar las exenciones que actualmente existen en la recaudación de estas 
contribuciones para los bienes de dominio público, de la Federación, de las entidades 
federativas o los municipios.  
 
A no dudar, la fórmula que se propone es respetuosa del marco jurídico vigente en materia 
tributaria según el cual los impuestos únicamente pueden establecerse a través de leyes, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución federal; de 
acuerdo a lo establecido en ese numeral, es obligación de los mexicanos: "contribuir para 
los gastos públicos, así de la Federación como del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes"; 
este mandamiento constituye el soporte para expedir las leyes tributarias ya sea de la 
Federación o de las entidades federativas.  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 
Fortalecimiento del Federalismo que la presente iniciativa, en lo que toca a la reforma del 
primer párrafo, de los incisos a) y c) y de los párrafos III y IV de la fracción IV del artículo 
115 Constitucional, habrá de seguirse estudiando para dictaminarse en posterior ocasión.  
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Fiscalización de los recursos municipales.  
 
De acuerdo a la adición de un párrafo a la fracción IV, relativa a que los recursos 
municipales serán fiscalizados conforme al último párrafo de la fracción segunda del 
artículo 116 de la Constitución, se detalla en el apartado correspondiente. Baste señalar en 
este apartado que éstas comisiones unidas estiman como impostergable la necesidad de 
establecer un órgano que ejerza las tareas de vigilancia y control del gasto público en 
circunstancias tales que no se dude respecto de la calidad de su gestión; dotado de 
independencia y autonomía respecto de los poderes públicos estatales; profesional y con 
capacidad técnica incuestionable.  
 
Remuneraciones de los servidores públicos municipales.  
 
Por último, la adición de un último párrafo a esta fracción relativa a que: "Las 
remuneraciones de los servidores públicos municipales serán públicas, acordes con las 
condiciones socioeconómicas del municipio y proporcionales a las responsabilidades del 
cargo"; se justifica en virtud a que en el rubro del personal de las administraciones 
municipales, una problemática reciente se refiere a las distorsiones en la remuneración y 
prestaciones de los funcionarios municipales, que no están reguladas mediante contrato 
colectivo de trabajo. Por tanto, se propone la inserción de un principio constitucional que 
haga referencia a que la remuneración y todas las prestaciones de los funcionarios 
municipales deben adecuarse a las condiciones socioeconómicas del Municipio.  
 
A este respecto, el INDETEC observa los siguiente: "Esta propuesta es hacendaria por 
doble vía: ingreso y egreso. Y, pareciera que el calificativo de "públicas", las 
remuneraciones de los servidores municipales, se refiere a que sean publicitadas para 
efectos de transparencia, lo que por supuesto parece correcto; lo que pareciera complicado 
de materializar, es que dichas remuneraciones se establezcan, tomando como referencia las 
condiciones socioeconómicas del municipio y proporcionales a las responsabilidades del 
encargo (es de mencionar que en la exposición de motivos, se infiere que sólo es para los 
cargos de elección popular)". En este sentido, es pertinente aclarar que dentro de los cargos 
de elección popular efectivamente existen diversos tipos y niveles de responsabilidad; por 
lo que se estima atinente el sentido del texto propuesto.  
 
Los integrantes de las comisiones unidas consideramos innecesaria por el momento la 
reforma referente a las remuneraciones de los servidores públicos municipales, en lo que 
toca a la adición de un último párrafo a la fracción IV del artículo 115 Constitucional.  
 
Fracción V.  
 
La modificación de la fracción V sólo es relevante por lo que atañe a la modificación del 
inciso c) y la adición de una fracción j). Ello, por cuanto que la adición de esta fracción j) 
motivó la reforma de los incisos h) e i) previos; lo anterior, para eliminar del inciso h) la 
conjunción copulativa "e"; y el segundo, a fin de que se incorpore la conjunción copulativa 
"y". Así las cosas, la precitada fracción V debe quedar de la siguiente manera: los 
municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados 
para: "c).- "Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
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estar en concordancia con los planes generales de la materia. En la elaboración de 
proyectos de desarrollo e implementación de programas, la Federación o los estados 
deberán coordinarse con los municipios". Cabe señalar que la fracción vigente dice: 
"Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios", por lo que se sustituye la expresión: "En la elaboración de proyectos de 
desarrollo e implementación de programas, la Federación o los estados deberán coordinarse 
con los municipios" por esta otra: "cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos 
de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios". Esta 
modificación obedece a que el texto vigente resulta menos vinculante ya que sólo constriñe 
a la Federación y a los estados a coordinarse con los municipios; en cambio, a partir de la 
entrada en vigor del texto que ahora se propone, cuando la Federación o los estados 
elaboren proyectos de desarrollo regional, estarán obligados a asegurar la participación de 
los municipios, es decir, oírlos y atender a las propuestas que éstos formulen en el proceso 
de elaborar proyectos de desarrollo regional.  
 
Del mismo modo, con el espíritu que alienta la reforma del inciso anterior, se sugiere la 
adición de un inciso j) para que sea posible a los municipios intervenir en las materias de 
desarrollo económico, política social, educación, vivienda, salud, protección del medio 
ambiente y recursos naturales, cultura y deporte.  
 
Fracción VI.  
 
La fracción VI del artículo 115 se reforma a fin de adicionarle un segundo párrafo que 
establezca lo que podemos llamar "cooperación internacional"; ésta, se ha convertido en 
una práctica e interés creciente para los gobiernos municipales en México, siguiendo el 
ritmo que han impuesto los procesos de globalización económica. La experiencia 
internacional y la propia del país refieren que el desarrollo socioeconómico requiere de 
fuertes lazos internacionales, a los que se les debe dar sustento en las iniciativas locales. 
Asimismo, se considera que en algunas funciones municipales, como medio ambiente, 
agua, planeación urbana, transporte, vialidades, seguridad pública, protección civil, entre 
otras, la necesidad de coordinación bilateral fronteriza es imprescindible.  
 
Por tanto, la propuesta que se somete a la consideración de esta Soberanía a través de este 
dictamen, pretende incorporar un principio constitucional cuyo objeto es el facultar a los 
ayuntamientos para la celebración de acuerdos de cooperación con entidades 
internacionales en la prestación de servicios públicos municipales y de coordinación en el 
caso de los municipios fronterizos, que conduzcan al desarrollo municipal y no incidan en 
las materias exclusivas de la Federación o de las entidades federativas.  
 
Para ello, se adiciona un segundo párrafo que dice: "En el ámbito de su competencia, los 
municipios podrán celebrar acuerdos interinstitucionales con órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales".  
 
Los integrantes de las comisiones unidas consideramos innecesaria la reforma, en lo 
referente a las reformas de las fracciones V y VI del artículo 115 Constitucional.  



 45

 
Fracción VIII.  
 
La reforma al primer párrafo del la fracción VIII, para quedar del siguiente modo: "Las 
leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos, para que su integración refleje la distribución de la votación 
válida emitida", obedece a la necesidad de que en su integración, los ayuntamientos 
reflejen, de un modo más exacto, a los diferentes grupos que componen a la sociedad de la 
que emanan.  
 
Los que aquí dictaminan consideramos que al interior de los grupos parlamentarios que 
integran la Cámara de Diputados no se tienen los suficientes consensos para el avance de la 
presente iniciativa, en lo que toca a la reforma del primer párrafo de la fracción VIII del 
artículo 115 Constitucional.  
 
Artículo 116.  
 
La modificación que se efectúa a la fracción II del artículo 116 con la adición de un cuarto 
párrafo no podía ser más simple ni de mayor trascendencia; como se afirmó en el transcurso 
de la integración de la Agenda de la Reforma municipal: "Para eficientar la recaudación es 
necesario que exista transparencia en el manejo de los recursos, que además exista una 
relación costo-recuperación y que el ciudadano constate la creación de obra pública"; 
empero esta exigencia de transparentar el ejercicio público no sólo es útil, es indispensable 
si queremos impedir una regresión en la situación que vive actualmente el país; en efecto, la 
única garantía para preservar las libertades logradas hasta ahora, es estar seguros de que el 
proceso de descentralización política que es ya una realidad en marcha, vaya acompañado 
de mecanismos democráticos que impidan el abusivo ejercicio del poder público.  
 
Lina Gryj, relatora de la mesa de "Transparencia y rendición de cuentas" del Foro 
Internacional del Federalismo, apunta refiriéndose a la participación de Gustavo Rayo: 
"Experiencias en algunos países han mostrado que esta vulnerabilidad aumenta al precipitar 
los procesos de descentralización sin crear condiciones normativas suficientes y dar el 
fortalecimiento técnico necesario. [...] A mayor concentración de atribuciones en la 
provisión de servicios sin mecanismos de fiscalización adecuados y eficientes, la 
posibilidad de que haya corrupción aumenta".  
 
Partiendo pues de tan atinada base, la iniciativa que ahora se presenta se ocupa de este tema 
de diferentes maneras y con diferentes medios; la primera de ellas, proponiendo la creación 
de órganos estatales autónomos de fiscalización, es fruto de un amplio consenso de que en 
la actualidad no hay evidencias del necesario distanciamiento entre órganos del poder 
público que, por la naturaleza de su función, deben actuar en forma separada; ni tampoco 
hay garantías para que el gasto público se ejerza con claridad; por lo general, son las 
instancias de la propia administración las que "supervisan" el gasto público local; no existe, 
pues, la opinión fundada, imparcial, acertada y responsable de un órgano que efectivamente 
cumpla con su labor a cabalidad en materia de fiscalización del gasto público; es frecuente, 
dolorosa realidad, que las instancias encargadas de estas funciones están en manos de 
personas que guardan estrechos lazos de dependencia respecto de funcionarios a los que 



 46

debieran fiscalizar; de este modo, tan importante labor no se realiza o se hace sólo para 
cubrir las apariencias.  
 
Es indispensable, pues, prever la existencia de un órgano que de una vez por todas ejerza 
las tareas de supervisión y control del gasto público en circunstancias tales que permita 
confiar en su gestión; dotado de independencia y autonomía respecto de su funcionamiento 
frente al aparato administrativo; calificado, con solvencia moral y capacidad técnica más 
allá de toda duda. Entidad que no esté sujeta, ni pueda estarlo, a los vaivenes de la política 
ni a los azares partidistas. Organismo, en fin, que nos devuelva a los ciudadanos, la 
confianza en la política y la gestión de gobierno. Prescripción contenida en el artículo 116 
mediante la adición de un segundo párrafo en su fracción II, que dice: "Las Legislaturas de 
los estados en el ámbito de sus respectivas competencias, en los términos que dispongan su 
Constitución y sus leyes, crearán entidades con autonomía técnica y de gestión, cuyo objeto 
será la fiscalización de la cuenta pública estatal, la cual incluirá la evaluación de la 
racionalidad y eficiencia del gasto".  
 
Artículo 124.  
 
La reforma al artículo 124 se hace consistir en la modificación del primer párrafo y la 
adición de dos fracciones; el objetivo que subyace detrás de esta propuesta es reparar los 
inconvenientes e inconsistencias del artículo 124 constitucional vigente, tan nocivos para el 
régimen federal por lo ambiguo e impreciso de su contenido; de ahí, es que se estima que 
debe reformarse ese numeral.  
 
De este modo, se abona por un texto constitucional que contenga una clara distribución de 
competencias entre los órdenes de gobierno estadual y federal, aunque haya quienes 
observan críticas a este sistema: "Con respecto a la experiencia canadiense, y siguiendo el 
camino trazado por Mariano Otero, podría pensarse que el mejor diseño constitucional para 
México podría ser el explicitar con facultades expresas la esfera tanto federal como 
estadual en la Constitución, determinando que las futuras facultades no previstas para 
ninguna de las esferas pudiera ser bien a favor de la Federación o de los Estados, según se 
determine constitucionalmente o por resolución judicial. No obstante, esta solución tendría 
el persistente vicio de la exclusividad de una u otra esfera, excluyendo a un gobierno o a 
otro".  
 
En lo particular, se estima por los integrantes de las comisiones unidas que es preferible, en 
este punto, dar el paso de explicitar de manera textual, las esferas de competencia de cada 
orden de autoridad, como una necesidad de responder a la situación actual que se vive en el 
país. O como lo ha expresado Tonatiuh Guillén López, coordinador general de la Agenda 
de la Reforma Municipal, refiriéndose a las atribuciones exclusivas: "Si ahora se plantea es 
porque existe centralismo; porque existe concentración de funciones y recursos públicos en 
el gobierno federal. La sustancia son las reglas e instituciones del pacto federal. O dicho de 
otra manera, la construcción federal de la voluntad nacional". Mecanismo que, por lo 
demás, se considera como imprescindible y de fase intermedia para avanzar más allá y 
arribar, como en efecto se hace, a dotar a los municipios mexicanos de las facultades 
necesarias para que puedan prestar por sí mismos los servicios públicos que la comunidad 
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les demanda y realizar las funciones útiles para ese propósito y que incluso ya vienen 
realizando fuera del marco jurídico.  
 
Podría estimarse que el listado contenido en dicho artículo 124, en uno u otro sentido, fuera 
insuficiente. Sin embargo, dadas la condición que prevalece en la actualidad, es preferible 
delimitar con precisión lo que a cada orden de gobierno atañe, en vez de un criterio que, por 
indeterminado, dificulta la adopción de una postura francamente federalista o, como 
mínimo, de descentralización. Más aún, de adoptarse un criterio "definitivamente éste sería 
el de descentralización, dado que toda doctrina moderna del Federalismo lo identifica con 
este tema que lo remite a la defensa de la comunidad local, que se identifica con el término 
de autonomía, que surgiere la transferencia de funciones que se oponen a la concentración, 
que implique el acercamiento entre gobernantes y gobernados y la reubicación geográfica 
de actividades y recursos como muchos lo han venido reconociendo en la época reciente".  
 
Los integrantes de las comisiones unidas consideramos improcedente la reforma, en lo que 
toca al artículo 124.  
 
10 y 11.- En sus iniciativas presentadas por los Diputados Miguelángel García Domínguez 
y Tomás Cruz Martínez se plantean temas comunes; Tratándose en primer término, de 
buscar la simetría entre los niveles de gobierno federal, estatal y municipal, en lo que a su 
estructuración se refiere. Hace el Diputado García Domínguez basar tal propuesta en los 
artículos 49 y 116 de la Ley Fundamental, mismos que establecen la separación de poderes 
en los niveles federal y estatal.  
 
Al respecto puede afirmarse que siendo una propuesta digna de análisis difícilmente puede 
extrapolarse una similitud en la conformación de los niveles federal y estatal por razones 
varias. Una de ellas es que el municipio, en comparación con la Federación y las entidades 
federativas, es un nivel de gobierno con menor ámbito espacial. Por tanto, y atendiendo a 
las numerosas actividades que debe atender frente a la escasez de recursos, no se estima 
como lesivo el que integrantes del cabildo puedan ejercer funciones que sean materialmente 
ejecutivas y legislativas.  
 
Asimismo, el municipio es espacio privilegiado de la convivencia e interacción social. 
Como se señalara en la exposición de motivos de reforma constitucional de 1984, el 
municipio constituye el espacio inmediato y de mayor inmediatez al ciudadano. En tal 
virtud resulta complicada una participación en los asuntos públicos que se encuentre 
siempre atenta a respetar los límites de las funciones legislativa y ejecutiva.  
 
Por ello se considera que siendo un objetivo loable el evitar la concentración del poder -
fenómeno que entre otras formas se contiene a través de la separación de poderes-, 
resultaría de gran complejidad y costo su implantación en cada uno de los 2,443 municipios 
del país.  
 
Por otra parte los Diputados García Domínguez y Cruz Martínez proponen en sus 
iniciativas que los regidores puedan ser electos tanto por el sistema de mayoría relativa 
como por el de representación proporcional. Al efecto es preciso mencionar el que, aún y 
cuando no se encuentre así expresado en la Constitución General, las diversas 
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Constituciones y Leyes Orgánicas Municipales establecen previsiones diversas a efecto de 
que se encuentren representadas en el cabildo el mayor número posible de expresiones 
políticas. En cualquier caso bien se puede afirmar que a la fecha no existe un régimen en el 
cual haya una desproporción ostensible en cuanto a la representación política al interior de 
los ayuntamientos.  
 
En otro sentido es de observar que las propuestas de elegir a los regidores a partir de la 
constitución de distritos uninominales al interior de los territorios municipales esta podría 
ser una buena iniciativa pero solo aplicable a una proporción menor del actual número de 
municipios toda vez que su dimensión territorial haría altamente compleja dicha tarea, por 
no mencionar lo costoso que podría resultar. En cualquier caso se estima más conveniente 
que en los casos que así resultara aconsejable esto debiera ser más una decisión de los 
constituyentes permanentes, o en su caso de las legislaturas locales. En tal sentido la 
experiencia de entidades federativas como Tlaxcala resultarían, sin duda, de gran utilidad.  
 
En su iniciativa el Diputado Tomás Cruz Martínez propone que la elección del Presidente 
Municipal sea autónoma e independiente de los regidores. Al efecto se estima como poco 
conveniente tal medida. Baste observar la realidad a nivel federal con las dificultades 
inherentes que el Ejecutivo federal tiene con un Congreso dividido- ello pensando en la 
posibilidad de que la ciudadanía municipal decida balancear a un Presidente Municipal con 
mayoría de regidores de otra filiación política- y el costo que genere una doble elección, 
aún y cuando ambas se celebren en la misma fecha.  
 
Relativo a la propuesta del Diputado García Domínguez de establecer un régimen de 
asistencias y de regulación de las asistencias de los regidores a las sesiones del 
Ayuntamiento, esta dictaminadora la aprecia como conveniente. Se aprecia en el criterio del 
iniciante el régimen y las propuestas que al efecto hay para el caso de los legisladores al 
Congreso de la Unión. Es sin duda conveniente establecer una regulación, y sanciones, al 
efecto, lo que incentivaría un mayor sentido de responsabilidad en los regidores relativo a 
sus tareas en el gobierno municipal.  
 
Sin embargo, en opinión de esta dictaminadora resultaría más conveniente que tal régimen 
fuese establecido por el Poder Revisor de cada entidad federativa de conformidad a las 
peculiaridades de cada una de estas, si es que así lo estimaran conveniente.  
 
En su iniciativa el Diputado Cruz Martínez propone la creación de un órgano superior de 
fiscalización a nivel municipal; estimamos improcedente tal imitación extra lógica en virtud 
de dos razones: en primer término por el tamaño y capacidades institucionales propias de 
una cantidad muy importante de los municipios en el país, y en segundo lugar por que se 
estaría deformando de raíz el sistema de aprobación de cuentas municipales que establecen 
las Constituciones locales y que a pesar de algunas deficiencias opera con relativa 
normalidad y eficiencia en nuestras entidades federativas.  
 
Estas propuestas no tiene el suficiente consenso. No se tiene registrado pronunciamientos 
generalizados de parte de las agrupaciones nacionales de municipios en favor de estas 
propuestas, por ahora se considera no incluirlas favorablemente en el dictamen.  
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12.- En su iniciativa presentada el 15 de marzo de 2005 por el Diputado Enrique Ariel 
Escalante Arceo, éste sostiene la necesidad de una reforma y adición al artículo 115, en su 
fracción IV, para que los municipios puedan, previo acuerdo de sus ayuntamientos, 
coordinarse y asociarse para el establecimiento de órganos de administración fiscal 
intermunicipales; en la misma propuesta presentada el 15 de marzo, el Diputado Enrique 
Ariel Escalante Arceo propone la adición de una fracción IX al artículo 115; ello, 
atendiendo a "la necesidad de establecer reglas claras para establecer los alcances a las 
relaciones entre estados y municipios para la delegación y coordinación de funciones y 
servicios públicos, así como también sobre las tareas relacionadas con la administración de 
recursos fiscales municipales".  
 
Con la adición de una fracción XI, se pretende que: "tanto los servicios públicos como la 
administración de los ingresos fiscales municipales, cumplan con determinadas condiciones 
contenidas en los convenios de delegación o coordinación, donde se dé prioridad a la 
eficiencia y se respete la autonomía municipal".  
 
La coordinación intergubernamental, su concepto jurídico y bases instrumentales, expresa 
una de las grandes transiciones del Estado mexicano en su conjunto, derivada de su 
evolución reciente. El nuevo balance en la estructura del Estado mexicano implica 
reconocer al concepto de relaciones intergubernamentales y a su objetivo necesario: la 
coordinación y cooperación entre ámbitos de gobierno, con la finalidad única de mejorar la 
calidad de vida de la población, a través de la provisión más eficiente y eficaz de los 
servicios y funciones públicas. Es prioritario reconocer la inclusión del municipio en el 
marco intergubernamental y su rol de interlocutor, considerando que la historia del 
centralismo lo había ubicado en un espacio marginal.  
 
Además, resulta pertinente la adopción de reglas claras para impulsar la asociación entre los 
municipios, tanto para la prestación de servicios públicos como para incorporar a nivel 
municipal el federalismo cooperativo en materia fiscal; estas reglas deberán convenirse por 
las partes en la suscripción de los convenios que se celebren entre los estados con sus 
municipios o entre éstos entre sí; para tal efecto, dichos instrumentos deberán establecer: 
"el objeto, órganos para su funcionamiento, si los hubiere; así como los recursos humanos, 
económicos o materiales, plazo de duración, ámbito territorial y demás condiciones que 
garanticen su cumplimiento eficiente".  
 
Consideramos los integrantes de las comisiones unidas que la reforma planteada a la 
fracción IX( ya derogada ), goza del consenso suficiente para su dictaminación positiva y 
pase a ser una adición de una fracción XI.  
 
Motivados en los argumentos expuestos y con fundamento en lo establecido por el artículo 
72, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes 
de estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Fortalecimiento al 
Federalismo coincidimos en someter a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
siguiente dictamen con Proyecto de  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 36, 76, 
105, 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 36, se adiciona la fracción XII 
al artículo 76, pasando la actual fracción XII a ser XIII, se adiciona una fracción III al 
artículo 105, pasando la actual fracción III a ser fracción IV, se reforma el párrafo segundo 
de la fracción II, el inciso b) de la fracción III y su segundo párrafo, el inciso b) de la 
fracción IV y se adiciona un párrafo sexto a la fracción IV, y una fracción XI, todos del 
artículo 115, se adicionan un párrafo cuarto a la fracción II y una fracción VIII al artículo 
116, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 36. ...  
 
I a III. ...  
 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular, que en ningún caso serán gratuitos; y  
 
V. ...  
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
I. a XI. ...  
 
XII. Resolver, en vía de conciliación, las controversias que se deriven de los convenios o 
acuerdos de colaboración que se celebren por las entidades federativas con fundamento en 
lo establecido en la fracción VIII del artículo 116 de esta Constitución.  
 
XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya.  
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:  
 
I a II. ...  
 
III. Una vez que se haya intentado la solución de la controversia, vía la conciliación ante el 
Senado y ante la subsistencia de la misma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conocerá de las controversias que surjan con motivo de la ejecución de los convenios o 
acuerdos de colaboración a los que se refiere la fracción VIII del artículo 116, en los 
siguientes supuestos:  
 
a) Por incumplimiento de los términos del convenio o acuerdo de colaboración de alguna de 
las partes y;  
 
b) Por rescisión del convenio o acuerdo de colaboración.  
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IV. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del 
Procurador General de la República, podrá conocer de los recursos de apelación en contra 
de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea 
parte y que por su interés y trascendencia así lo ameriten.  
 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.  
 
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este 
artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los dos primeros 
párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.  
 
Artículo 115. ...  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las Legislaturas de los estados, los bandos de policía y 
gobierno, el estatuto del servicio profesional de carrera, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, aseguren la 
participación ciudadana y vecinal y garanticen en el ámbito municipal la transparencia y 
rendición de cuentas.  
 
...  
 
...  
 
III. ...  
 
a) ...  
 
b) Alumbrado público, cuyo costo se recuperará por los municipios conforme a las bases 
que expidan las legislaturas de los estados, atendiendo los principios de proporcionalidad y 
equidad a los que se refiere esta Constitución;  
 
c) a i). ...  
 
Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 
federales y estatales, los indicadores públicos de desempeño que para el efecto establezcan 
y los principios generales de planeación, que permita orientar sus acciones y programas en 
el corto, mediano y largo plazos.  
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...  
 
...  
 
IV. ...  
 
a). ...  
 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de 
los Estados. Las participaciones federales incluirán, recursos a distribuir de acuerdo a 
criterios de eficiencia en la gestión pública y dentro de éstos la eficacia en la aplicación de 
políticas públicas que incrementen los ingresos propios.  
 
c). ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
Los recursos municipales serán fiscalizados conforme a lo dispuesto en esta Constitución, 
las correspondientes de las entidades federativas y sus leyes reglamentarias.  
 
V a X. ...  
 
XI. Las entidades federativas y sus municipios sujetarán sus relaciones recíprocas a los 
principios de información, colaboración, coordinación y respeto a los ámbitos de su 
competencia.  
 
Las leyes estatales que normen la celebración de convenios entre un Estado y uno o más de 
sus municipios para el ejercicio de alguna de las funciones y servicios públicos a las que se 
refieren las fracciones III y el párrafo II del inciso a) de la fracción IV del presente artículo, 
establecerán los límites para la delegación o coordinación de estos. Asimismo, estas 
disposiciones normativas garantizarán la titularidad de los municipios sobre sus funciones y 
servicios públicos, y la autonomía municipal.  
 
En todo caso, los convenios que celebren los estados con sus municipios o éstos entre sí, 
deberán establecer el objeto, órganos para su funcionamiento, si los hubiere; así como los 
recursos humanos, económicos o materiales, plazo de duración, ámbito territorial y demás 
condiciones que garanticen su cumplimiento eficiente.  
 
Artículo 116. ...  
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...  
 
I. ...  
 
II. ...  
 
...  
 
...  
 
Las Legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales 
serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 
dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.  
 
III a VII. ...  
 
VIII. Las Entidades Federativas con el acuerdo de sus Legislaturas, podrán celebrar 
convenio o acuerdo de colaboración para emprender políticas comunes que promuevan el 
desarrollo de las propias Entidades Federativas firmantes y el mejor desempeño de sus 
facultades y atribuciones. Dichos instrumentos de colaboración deberán precisar, en su 
contenido, los objetivos, compromisos, periodos de vigencia y los mecanismos de 
ejecución.  
 
Para el caso de que se suscitaran controversias derivadas del cumplimiento de los 
convenios o acuerdos de colaboración señalados en el párrafo anterior, a solicitud de las 
partes firmantes, el Senado, en vía de conciliación, podrá resolver la controversia planteada.  
 
TRANSITORIOS.  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales en lo que se opongan al contenido 
del presente Decreto.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos. México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de marzo 
del año 2006.  
 
La Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo; Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco Antonio 
Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez; Ángel Augusto 
Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel Camacho Solís; 
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Horacio Duarte Olivares (rúbrica); Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); Francisco 
Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-Domínguez; Luis 
Antonio González Roldán (rúbrica), secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; 
Pablo Alejo López Núñez; Luis Maldonado Venegas, secretario; Germán Martínez 
Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; Arturo Nahle García (rúbrica), 
secretario; Janette Ovando Reazola; Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); Jorge Luis Preciado 
Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); Rogelio Humberto Rueda 
Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel Sandoval Figueroa 
(licencia); Leticia Socorro Userralde Gordillo (licencia); Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), 
secretaria; Pedro Vázquez González, secretario; Emilio Zebadúa González.  
 
La Comisión de Fortalecimiento del Federalismo  
 
Diputados: Ramón Galindo Noriega (rúbrica), César Amín Gonzalález Orantes, Gonzalo 
Rodríguez Anaya (rúbrica), Francisco Antonio Rojas Toledo (rúbrica), César Antonio 
Chávez Castillo, Eduardo Alonso Bailey Elizondo, José Antonio Cabello Gil (rúbrica), José 
Antonio de la Vega Asmitia (rúbrica), Horacio Duarte Olivares (rúbrica), Ramón González 
González (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Edelmira Gutiérrez Ríos, 
Minerva Hernández Ramos, Víctor Hugo Islas Hernández (rúbrica), Martha María Laguette 
Lardizábal, Armando Leyson Castro (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), Aldo 
Mauricio MArtínez Hernández (rúbrica), Salvdor Márquez Lozornio, Gelacio Montiel 
Fuentes (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), Armando Rangel Hernández 
(rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera, Jacobo Sánchez López (rúbrica), Tomás Trueba 
Gracián (rúbrica), Jorge Uscanga Escobar (rúbrica), Bernardo Vega Carlos.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EQUIDAD Y GÉNERO, DE GOBERNACIÓN, 
Y DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO DE LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 
 
Las Comisiones Unidas de Equidad y Género, de Gobernación y de Justicia y Derechos 
Humanos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numeral 2, y 45, numeral 6, 
inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos a la consideración de 
esta Honorable Asamblea, el dictamen con Proyecto de Decreto de Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, al tenor de los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Primero.- En sesión plenaria celebrada el 28 de abril de 2005, la Cámara de Senadores 
aprobó el Proyecto de Decreto de Ley General que crea el Sistema Nacional de Prevención, 
Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y las Niñas.  
 
Segundo.- En sesión plenaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 7 de septiembre de 
2005, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite el 
expediente de la Minuta Proyecto de Decreto que expide la Ley General que crea el 
Sistema Nacional de Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres y las Niñas.  
 
Tercero.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, dictó el siguiente trámite sobre la Minuta de referencia: "Túrnese a las 
Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación, y de Justicia y Derechos 
Humanos"  
 
Cuarto.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 2 de febrero de 2006, 
fue presentada la iniciativa con proyecto de decreto de Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 
Quinto.- En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: 
"Túrnese a las Comisiones Unidas de Equidad y Género y de Justicia y Derechos 
Humanos"  
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Las y los diputados integrantes de las Comisiones Unidas dictaminadoras, procedimos al 
análisis de los asuntos que nos ocupan, observando lo siguiente:  
 
Contenido de la Minuta Proyecto de Decreto de Ley General que crea el Sistema Nacional 
de Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y 
las Niñas.  
 
Se trata de un proyecto de Ley que tiene por objeto establecer la coordinación entre los tres 
órdenes de gobierno para la prevención, protección, asistencia y erradicación de la 
violencia contra las mujeres y las niñas, así como establecer las medidas necesarias para la 
reinserción social de los agresores, y promover el desarrollo integral de las mujeres y su 
participación en todos los ámbitos de la vida nacional.  
 
La Ley tiene como objetivos específicos:  
 
- Proteger el derecho de las mujeres y las niñas a vivir una vida libre de violencia;  
- Establecer las bases de coordinación para la prevención, protección y asistencia a las 
mujeres y niñas con objeto de erradicar la violencia que se ejerce en contra de éstas;  
 
- Implantar las bases mínimas para diseñar el contenido de políticas, programas y acciones 
para la erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas;  
 
- Impulsar un proceso de modificación de los patrones socioculturales de conducta de 
mujeres y de hombres, incluyendo una revisión de los programas de estudios en la 
enseñanza reglada y un diseño de programas en la educación social;  
 
- Garantizar el derecho de las mujeres y niñas de vivir una vida sin violencia;  
 
- Concientizar y sensibilizar a través de todos los medios de comunicación social, con el fin 
de prevenir y erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas;  
 
- Instruir y responsabilizar a los integrantes del sector salud, para que proporcionen buen 
trato y atención integral a las víctimas de violencia, respetando su intimidad;  
 
- Instruir y responsabilizar a los órganos de seguridad pública, de procuración y 
administración de justicia, para que brinden una adecuada atención a las víctimas;  
 
- Proporcionar las bases mínimas para el diseño de acciones encaminadas a prestar 
asistencia integral a las víctimas;  
 
- Establecer las bases mínimas de cooperación entre las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno y entre éstas y los organismos privados; y  
 
- Atribuir a las autoridades funciones específicas, orientadas a la prevención y erradicación 
de la violencia contra mujeres y niñas; 
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Define la violencia contra las mujeres, así como los diversos tipos de ella y las situaciones 
en las que se presenta.  
Crea el Sistema Nacional de Prevención, Protección, Asistencia y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres y las Niñas, el cual se integra por diversas dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, así como por las 
instancias de las mujeres de cada entidad federativa. Tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instancias, políticas, servicios y acciones interinstitucionales, para la atención 
eficiente y concertada a las mujeres víctimas de violencia.  
 
Asimismo, establece el Programa Integral de Asistencia, Protección y Erradicación de la 
Violencia Contra Mujeres y Niñas, cuyas acciones están encaminadas a difundir el 
conocimiento y fomentar el respeto al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; 
a prevenir y erradicar las conductas estereotipadas de hombres y mujeres, impulsar la 
capacitación del personal encargado de la procuración e impartición de justicia, así como de 
quienes están a cargo de la aplicación de las políticas públicas en la materia, y suministrar 
asistencia especializada para la atención y protección a las víctimas, entre otros.  
 
Dispone la distribución de competencias en la materia de la Ley, precisando las generales 
correspondientes a la Federación, así como las particulares atribuidas a las Secretarías de 
Seguridad Pública, de Gobernación, de Educación Pública, y de Salud, y las asignadas a la 
Procuraduría General de la República, al Instituto Nacional de las Mujeres, y las que 
corresponden a las entidades federativas y a los municipios.  
 
Por otro lado, desarrolla un capítulo para la asistencia y atención a las víctimas, 
estableciendo los deberes de las autoridades de prestar diversos tipos de asistencia a las 
víctimas de violencia familiar, los derechos de las mujeres víctimas de cualquier tipo de 
violencia, así como las obligaciones de los educadores.  
 
Finalmente, atribuye facultades y obligaciones a los refugios públicos y privados que 
reciben recursos públicos para cumplir su cometido de asistir y proteger eficientemente a 
las víctimas de violencia, además de establecer los servicios que dichos refugios deben 
prestar a las mujeres que alberguen.  
 
Contenido de la Iniciativa con �Proyecto de Decreto de Ley General de Acceso� de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia  
 
La Ley que se propone tiene por objeto establecer los principios y las modalidades para 
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, regulando el derecho a un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las mujeres.  
 
Define los temas fundamentales sobre la perspectiva de género que se vinculan con el 
contenido y espíritu de la Ley.  
 
Incorpora el concepto del estado de riesgo y de indefensión de las mujeres.  
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Plasma los principios fundamentales que deben regir al Estado Mexicano en su lucha contra 
la violencia de género, atendiendo los instrumentos internacionales que nuestro país ha 
ratificado, en la materia.  
 
Destaca la responsabilidad del Estado de cumplir su compromiso de contar con 
mecanismos de coordinación para lograr la transversalización de la perspectiva de género 
en todo el país.  
 
Define las formas de generar violencia, así como los tres grandes tipos de violencia de 
género conocidos, incluyendo el reconocimiento de la violencia en la comunidad y la 
violencia institucional.  
 
Señala las acciones que el Estado Mexicano debe realizar en sus diversos órdenes de 
gobierno sobre atención psicojurídica, políticas públicas y reformas legislativas en las 
materias civil, familiar, administrativa y penal.  
 
Establece las reglas mínimas que deben operar en cuanto a la violencia sexual, su 
persecución como ilícito penal y las medidas preventivas en la comunidad.  
 
Establece el deber del Estado de garantizar la seguridad e integridad de las víctimas, 
mediante el otorgamiento de órdenes de protección y la intervención policial 
correspondiente, en los casos de violencia familiar y/o de violación.  
 
Describe y regula las órdenes de protección, con su respectivo procedimiento, con el objeto 
de materializar el derecho de las mujeres a vivir sin violencia y proporcionar a las 
autoridades encargadas de la procuración y la impartición de justicia, un instrumento 
técnico-jurídico que les permita otorgar dichas medidas precautorias y cautelares 
necesarias.  
 
Establece la alerta de género, cuyo objetivo es ubicar las zonas con mayor índice de 
violencia hacia las mujeres para detectar a las autoridades que no cumplen la Ley y 
sancionarlos.  
 
Señala las acciones de cada nivel de gobierno, en materia de política social, de instrumentos 
garantistas, de derecho procesal, así como para la canalización de la participación 
ciudadana, del derecho penitenciario y el reconocimiento de los derechos contra la 
violencia de género.  
 
Plantea la reparación del daño por ilícitos relacionados con la discriminación, la violencia 
familiar y sexual, así como con el feminicidio, incorporando la indemnización del daño 
material y moral a la víctima.  
 
Por otro lado, contempla los delitos contra la seguridad de las víctimas, refiriendo el 
incumplimiento de las órdenes de protección por una conducta omisiva de las autoridades 
obligadas a ejecutarlas, que constituye un delito en términos de la Ley.  
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Finalmente, la Ley establece mecanismos en materia de educación, de salud, de 
procuración y administración de justicia para que el Estado garantice a las Mujeres el 
acceso a una vida libre de violencia y promueva la modificación de estereotipos en los 
ámbitos público y privado.  
 
CONSIDERACIONES  
 
Las y los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras estimamos que la violencia contra 
las mujeres constituye una violación a los derechos y a las libertades humanas. La 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas ha señalado que "la violencia 
contra la mujer constituye una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre el hombre y la mujer que han conducido la dominación y la discriminación 
en su contra e impedido adelanto pleno de las mujeres..."  
 
Este reconocimiento de la relación entre desigualdad y violencia contra las mujeres resulta 
relevante para nuestra tarea legislativa, porque nos lleva a comprender la necesidad de 
asegurar el ejercicio del derecho a la igualdad ante la ley y la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las mujeres.  
 
El Comité para la Eliminación de toda Forma de Discriminación contra la Mujer acordó 
que los actos de violencia cometidos en contra de las mujeres constituyen violaciones a sus 
derechos fundamentales independientemente de que quien los cometa sea un agente del 
poder público o un particular y que, por tanto, los Estados parte de dicha Convención son 
responsables de todo acto de violencia de género debido a la negligencia en que incurren 
cuando no lo evitan.  
 
Este acuerdo fue retomado en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belem do Pará, en la que se incorpora el concepto 
del derecho a una vida libre de violencia cuando se define a la violencia contra la mujer 
como "toda acción o conducta basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado."  
 
A partir de esta definición, en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995) se 
adoptó, entre otros objetivos estratégicos respecto del tema, el de tomar medidas integradas 
para prevenir y eliminar la violencia que se ejerce contra las mujeres.  
 
En México, por información proporcionada por la Procuraduría General de la República, 
las Procuradurías Generales de Justicia de las Entidades Federativas, las Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos y los Institutos Estatales de las Mujeres, así como de los 
datos proporcionados por organizaciones de la sociedad civil y los obtenidos de notas 
periodísticas, se ha documentado un alarmante aumento en los delitos violentos contra de 
mujeres. Ello da cuenta de la violencia extrema en su contra en distintas entidades de la 
República, entre las que se encuentran: el Estado de México, Chiapas, Quintana Roo, 
Chihuahua, Distrito Federal, Baja California, Sonora, Morelos, Jalisco y Guanajuato y pone 
en evidencia que el fenómeno de la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez es sólo 
un caso emblemático de la situación general en el país.  
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México ha realizado algunas acciones para erradicar la violencia de género contra las 
mujeres, tal es el caso de: la creación del Programa Nacional contra la Violencia 
Intrafamiliar (1999), el Programa Nacional por una Vida sin Violencia (2002) y el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación Contra las 
Mujeres (2002), y se han lanzado diversas campañas preventivas entre las que destaca la 
Campaña Nacional contra la Violencia hacia las Mujeres, las Niñas y los Niños en México 
(1998).  
 
Por su parte, en casi todas las entidades federativas existen Institutos de las Mujeres que 
han desarrollado proyectos para afrontar el problema de la violencia de género contra las 
mujeres y apoyar a las víctimas, y en eso se han empeñado también las procuradurías y los 
sistemas de atención a la familia.  
 
Sin embargo, estos esfuerzos han tenido magros e insuficientes resultados debido a que el 
problema es de tal complejidad y tiene tal magnitud en todo México, que requiere una 
respuesta integral diseñada a partir de una política nacional en la que participen todos los 
poderes y los tres órdenes de gobierno.  
 
Respecto a la legislación mexicana, a pesar de los esfuerzos realizados para armonizar la 
legislación federal y local de conformidad con las normas internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres, hasta ahora las normas han tenido una aplicación 
deficiente y pocos efectos, tanto en términos de prevención general y particular, como en 
cuanto a la persecución de los ilícitos y la atención de víctimas. Por lo que aún no se tutela 
cabalmente el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.  
 
Por lo anterior, es necesario el impulso de reformas jurídicas que permitan a las mujeres 
ejercer plenamente sus derechos humanos y al mismo tiempo sancionar debidamente a 
quienes los transgreden, aún tratándose del propio Estado. Asimismo, en e marco de 
federalismo, se cree un sistema coordinado que aporte eficacia y transparencia a las 
acciones del Estado que permita garantizar de manera ordenada y eficaz el acceso de las 
mujeres al derecho a una vida libre de violencia.  
 
En tal virtud la creación de una Ley General contenida en los proyectos que nos ocupan 
obedece a la necesidad de contar con un instrumento jurídico con perspectiva de género, 
que establezca las condiciones jurídicas para brindar seguridad a todas las mujeres de este 
país, sin ser exclusiva de una localidad, sino aplicable en todo el territorio nacional y 
obligatoria para los tres órdenes de gobierno; en los que se deben instrumentar las políticas 
públicas necesarias y dar concurrencia legislativa a las entidades federativas para tomar las 
acciones que correspondan.  
 
En principio reconocemos que la denominación de la Ley propuesta en la Minuta atiende a 
la creación del Sistema Nacional; sin embargo, en virtud de que ambos proyectos coinciden 
en el objetivo principal de garantizar el derecho de las mujeres a un derecho a una vida 
libre de violencia, estimanos pertinente que la Ley de denomine: Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
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Si bien ambos proyectos de ley coinciden en el objetivo principal de prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia para asegurar a las mujeres el ejercicio pleno de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales, los ejes y mecanismos sobre los que giran 
cada uno de dichos proyectos no se oponen sino resultan complementarios entre sí.  
 
Por ello, las Comisiones Unidas coincidimos en la pertinencia de dictaminar la Minuta y la 
Iniciativa de manera conjunta, con el propósito de generar un solo proyecto de Ley General 
que amalgame las propuestas legislativas de los dos proyectos en un ordenamiento jurídico 
que propenda a la atención integral del problema que representa la violencia contra las 
mujeres en México.  
 
De tal manera, proponemos que se establezca el objeto de la Ley retomando los propuestos 
en ambos proyectos. Del mismo modo, establecer las definiciones que para efectos de la 
Ley permitan la interpretación general, además de definir por primera vez en un 
ordenamiento federal los tipos de violencia contra las mujeres, así como los ámbitos en que 
se presenta.  
 
Por otro lado, estimamos necesario mantener la regulación de las órdenes de protección y 
los delitos especiales propuestos en la Iniciativa, así como el Sistema Nacional, el 
Programa Integral y la distribución de competencias planteados en la Minuta.  
 
Finalmente, consideramos importante conservar en el texto de la Ley las disposiciones 
relativas a la Atención a las Víctimas y las que determinan el funcionamiento de los 
Refugios para las Víctimas de Violencia.  
 
No obstante las valiosas aportaciones presentadas tanto en la Minuta como en la Iniciativa 
para contribuir a la armonización de la legislación nacional con los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos, y así garantizar la adecuada prevención, atención y 
sanción de la violencia contra las mujeres, para su erradicación; consideramos necesario, en 
aras de la claridad y el mayor alcance de las disposiciones de la Ley, eliminar aquellas que, 
por ser reiterativas de otras contenidas en diversos ordenamientos resultan innecesarias en 
el ordenamiento que se propone.  
 
Por lo anterior se suprimieron del Proyecto de Ley, aquellas disposiciones contenidas en los 
Capítulos ocho y cuatro del Título tercero, el Título cuarto, Capítulos dos y tres del Título 
quinto. Por lo que respecta a la Minuta, se eliminaron las disposiciones propuestas en el 
Capítulo ocho.  
 
Asimismo, hemos considerado que para la adecuada reestructuración del proyecto de Ley 
General único, es necesaria la modificación textual de los preceptos planteados en cada uno 
de los asuntos que se dictaminan.  
 
Por lo expuesto y fundado las Comisiones Unidas de Equidad y Género; de Gobernación y 
de Justicia y Derechos Humanos ponemos a consideración de esta Honorable Asamblea, el 
siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO DE LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA  
 
ÚNICO.- Se expide la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, para quedar como sigue:  
 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA  
 
TÍTULO PRIMERO  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
ARTÍCULO 1. La presente Ley tiene por objeto establecer la coordinación entre la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación, así como para garantizar la democracia, el 
desarrollo integral y sustentable que fortalezca la Soberanía y el régimen democrático 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de observancia general 
en la República Mexicana.  
 
ARTÍCULO 2. La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia, de conformidad con los tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres, ratificados por el Estado Mexicano.  
 
ARTÍCULO 3. Todas las medidas que se deriven de la presente ley, garantizarán la 
prevención, la atención, la sanción y la erradicación de todos los tipos de violencia contra 
las mujeres durante su ciclo de vida y para promover su desarrollo integral y su plena 
participación en todas las esferas de la vida.  
 
ARTÍCULO 4. Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres a una vida libre 
de violencia que deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las políticas 
públicas federales y locales son:  
 
I. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre;  
II. El respeto a la dignidad humana de las mujeres;  
III. La no discriminación, y  
IV. La libertad de las mujeres. 
 
ARTÍCULO 5. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
I. Ley: La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;  
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II. Programa: El Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres;  
 
III. Sistema: El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres;  
 
IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que les 
cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 
tanto en el ámbito privado como en el público;  
 
V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en 
que se presenta la violencia contra las mujeres;  
 
VI. Víctima: La mujer de cualquier edad a quien se le inflige cualquier tipo de violencia;  
 
VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres.  
 
VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos que son parte inalienable, 
integrante e indivisible de los derechos humanos universales contenidos en la Convención 
sobre la Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 
Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás instrumentos 
internacionales en la materia.  
 
IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y 
los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, 
la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad 
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo 
valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 
la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.  
 
X. Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres transitan 
de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a 
un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades.  
 
XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en actos violentos y 
crueles contra ella por el hecho de ser mujer. 
 
ARTÍCULO 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son:  
I. La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 
psicológica, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, 
insultos, humillaciones, devaluación, marginación, desamor, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las 
cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio.  
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II. La violencia física.- Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza 
física o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, 
externas, o ambas;  
 
III. La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la 
víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o 
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los 
bienes comunes o propios de la víctima.  
 
IV. Violencia económica.- Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia 
económica de la víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el 
ingreso de sus percepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por 
igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral.  
 
V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad 
de la víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una 
expresión de abuso de poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto;  
 
VI. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 
dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 
 
TÍTULO II  
MODALIDADES DE LA VIOLENCIA  
CAPÍTULO I  
DE LA VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR  
 
ARTICULO 7. Violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 
dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, 
patrimonial, económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo 
agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de 
matrimonio, concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación de hecho.  
 
ARTÍCULO 8. Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan la 
Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, son el conjunto de medidas y 
acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, como parte de la obligación del 
Estado, de garantizar a las mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos 
humanos. Para ello, deberán tomar en consideración:  
 
I. Proporcionar atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializados y 
gratuitos a las víctimas, que favorezcan su empoderamiento y reparen el daño causado por 
dicha violencia;  
II. Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos al agresor para 
erradicar las conductas violentas a través de una educación que elimine los estereotipos de 
supremacía masculina, y los patrones machistas que generaron su violencia;  
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III. Evitar que la atención que reciban la víctima y el agresor sea proporcionada por la 
misma persona y en el mismo lugar. En ningún caso podrán brindar atención, aquellas 
personas que hayan sido sancionadas por ejercer algún tipo violencia;  
 
IV. Evitar procedimientos de mediación o conciliación, por ser inviables en una relación de 
sometimiento entre el agresor y la víctima;  
 
V. Favorecer la separación y alejamiento del agresor con respecto a la víctima, y  
 
VI. Favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas y sus hijas e 
hijos; la información sobre su ubicación será secreta y proporcionarán apoyo psicológico y 
legal especializados y gratuitos. Las personas que laboren en los refugios deberán contar 
con la cédula profesional correspondiente a la especialidad en que desarrollen su trabajo. 
En ningún caso podrán laborar en los refugios personas que hayan sido sancionadas por 
ejercer algún tipo violencia. 
 
ARTÍCULO 9. Con el objeto de contribuir a la erradicación de la violencia contra las 
mujeres dentro de la familia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el respectivo 
ámbito de sus competencias, considerarán:  
I. Tipificar el delito de violencia familiar, que incluya como elementos del tipo los 
contenidos en la definición prevista en el artículo 7 de esta Ley;  
II. Establecer la violencia familiar como causal de divorcio, de pérdida de la patria potestad 
y de restricción para el régimen de visitas, así como impedimento para la guarda y custodia 
de niñas y niños;  
 
III. Disponer que cuando la pérdida de la patria potestad sea por causa de violencia familiar 
y/o incumplimiento de obligaciones alimentarias o de crianza, no podrá recuperarse la 
misma, y  
 
IV. Incluir como parte de la sentencia, la condena al agresor a participar en servicios 
reeducativos integrales, especializados y gratuitos. 
 
CAPÍTULO II  
DE LA VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE  
ARTÍCULO 10. Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las personas que tienen un 
vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, independientemente de la relación 
jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra 
la igualdad.  
 
Puede consistir en un solo evento dañino o en una serie de eventos cuya suma produce el 
daño. También incluye el acoso o el hostigamiento sexual.  
 
ARTÍCULO 11. Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la víctima o a 
respetar su permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo 
realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación y todo tipo de 
discriminación por condición de género.  
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ARTÍCULO 12. Constituyen violencia docente: aquellas conductas que dañen la 
autoestima de las alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, 
académica, limitaciones y/o características físicas, que les infligen maestras o maestros.  
 
ARTICULO 13. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se 
expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva.  
 
El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos.  
 
ARTÍCULO 14. Las entidades federativas en función de sus atribuciones tomarán en 
consideración:  
 
I. Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia en sus relaciones laborales y/o de docencia;  
II. Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes hostigan y acosan, y  
 
III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son 
delitos.  
 
IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para víctimas y 
agresores. 
 
ARTÍCULO 15. Para efectos del hostigamiento o el acoso sexual, los tres órdenes de 
gobierno deberán:  
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en todos los ámbitos de la vida.  
II. Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas y centros laborales 
privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, empresas y 
sindicatos;  
 
III. Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros 
laborales, para sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión.  
 
IV. En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de 
sobrevictimización o que sea boletinada o presionada para abandonar la escuela o trabajo;  
 
V. Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que sean 
sobre el mismo hostigador o acosador, guardando públicamente el anonimato de la o las 
quejosas;  
 
VI. Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima 
de hostigamiento o acoso sexual, y  
 



 13

VII. Implementar sanciones administrativas para los superiores jerárquicos del hostigador o 
acosador cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja. 
 
CAPÍTULO III  
DE LA VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD  
ARTÍCULO 16. Violencia en la Comunidad: Son los actos individuales o colectivos que 
transgreden derechos fundamentales de las mujeres y propician su denigración, 
discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público.  
 
ARTÍCULO 17. El Estado Mexicano debe garantizar a las mujeres la erradicación de la 
violencia en la comunidad, a través de:  
 
I. La reeducación libre de estereotipos y la información de alerta sobre el estado de riesgo 
que enfrentan las mujeres en una sociedad desigual y discriminatoria;  
II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y 
de la sociedad contra las mujeres, y  
 
III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las 
personas sujetas a ellas, para realizar las acciones de política criminal que correspondan y 
faciliten el intercambio de información entre las instancias. 
 
CAPÍTULO IV  
DE LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL  
ARTÍCULO 18. Violencia Institucional: Son los actos u omisiones de las y los servidores 
públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar, 
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres así como 
su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia.  
 
ARTICULO 19. Los tres órdenes de Gobierno, a través de los cuales se manifiesta el 
ejercicio del poder público, tienen la obligación de organizar el aparato gubernamental de 
manera tal que sean capaces de asegurar, en el ejercicio de sus funciones, el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia.  
 
ARTÍCULO 20. Para cumplir con su obligación de garantizar el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia, los tres órdenes de Gobierno deben prevenir, atender, 
investigar, sancionar y reparar el daño que les inflige.  
 
CAPÍTULO V  
DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA Y DE LA ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CONTRA LAS MUJERES  
 
ARTÍCULO 21. Violencia Feminicida: Es la forma extrema de violencia de género contra 
las mujeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y 
privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar 
impunidad social y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte 
violenta de mujeres.  
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ARTÍCULO 22. Alerta de violencia de género: Es el conjunto de acciones gubernamentales 
de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio 
determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad.  
 
ARTÍCULO 23. La alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como objetivo 
fundamental garantizar la seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su contra y 
eliminar las desigualdades producidas por una legislación que agravia sus derechos 
humanos, por lo que se deberá:  
 
I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplinario con perspectiva de género que 
dé el seguimiento respectivo;  
II. Implementar las acciones preventivas, de seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la 
violencia feminicida;  
 
III. Elaborar reportes especiales sobre la zona y el comportamiento de los indicadores de la 
violencia contra las mujeres;  
 
IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para hacer frente a la contingencia de 
alerta de violencia de género contra las mujeres, y  
 
V. Hacer del conocimiento público el motivo de la alerta de violencia de género contra las 
mujeres, y la zona territorial que abarcan las medidas a implementar. 
 
ARTÍCULO 24. La declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, se 
emitirá cuando:  
I. Los delitos del orden común contra la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las 
mujeres, perturben la paz social en un territorio determinado y la sociedad así lo reclame;  
II. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los derechos humanos de 
las mujeres, y  
 
III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacional o de las entidades federativas, 
los organismos de la sociedad civil y/o los organismos internacionales, así lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 25. Corresponderá al Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Gobernación declarar la alerta de violencia de género y notificará la declaratoria al poder 
ejecutivo de la entidad federativa de que se trate.  
ARTÍCULO 26. Ante la violencia feminicida, el Estado mexicano deberá resarcir el daño 
conforme a los parámetros establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos y considerar como reparación:  
 
I. El derecho a la justicia pronta, expedita e imparcial: Se deben investigar las violaciones a 
los derechos de las mujeres y sancionar a los responsables;  
II. La rehabilitación: Se debe garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y 
psicológicos especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o 
indirectas;  
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III. La satisfacción: Son las medidas que buscan una reparación orientada a la prevención 
de violaciones. Entre las medidas a adoptar se encuentran:  
 
a) La aceptación del Estado de su responsabilidad ante el daño causado y su compromiso de 
repararlo;  
 
b) La investigación y sanción de los actos de autoridades omisas o negligentes que llevaron 
la violación de los derechos humanos de las víctimas a la impunidad;  
 
c) El diseño e instrumentación de políticas públicas que eviten la comisión de delitos contra 
las mujeres , y  
 
d) La verificación de los hechos y la publicidad de la verdad. 
 
CAPITULO VI  
DE LAS ÓRDENES DE PROTECCIÓN  
ARTICULO 27. Las órdenes de protección: Son actos de protección y de urgente 
aplicación en función del interés superior de la víctima y son fundamentalmente 
precautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente 
que conozcan de hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia contra las mujeres.  
 
ARTICULO 28. Las órdenes de protección que consagra la presente ley son personalísimas 
e intransferibles y podrán ser:  
 
I. De emergencia;  
II. Preventivas, y  
III. De naturaleza Civil. 
Las órdenes de protección de emergencia y preventivas tendrán una temporalidad no mayor 
de 72 horas y deberán expedirse dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento de los 
hechos que las generan.  
ARTICULO 29. Son órdenes de protección de emergencia las siguientes:  
 
I. Desocupación por el agresor, del domicilio conyugal o donde habite la víctima, 
independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los 
casos de arrendamiento del mismo;  
II. Prohibición al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de 
estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que 
frecuente la víctima;  
 
III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su seguridad, y  
 
IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a 
cualquier integrante de su familia. 
 
ARTICULO 30. Son órdenes de protección preventivas las siguientes:  
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I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del agresor o de alguna institución 
privada de seguridad, independientemente si las mismas se encuentran registradas 
conforme a la normatividad de la materia.  
Es aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzocontundentes que 
independientemente de su uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima;  
 
II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 
implementos de trabajo de la víctima;  
 
III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio 
de la víctima;  
 
IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la 
víctima a tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos;  
 
V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y 
de sus hijas e hijos;  
 
VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa 
de ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la víctima en el momento de 
solicitar el auxilio, y  
 
VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con perspectiva de 
género al agresor en instituciones públicas debidamente acreditadas. 
 
ARTÍCULO 31. Corresponderá a las autoridades Federales, Estatales y del Distrito Federal, 
en el ámbito de sus competencias, otorgar las órdenes emergentes y preventivas de la 
presente Ley, quienes tomarán en consideración:  
I. El riesgo o peligro existente;  
II. La seguridad de la víctima, y  
III. Los elementos con que se cuente. 
ARTÍCULO 32. Son órdenes de protección de naturaleza civil las siguientes:  
I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus 
descendientes;  
II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad cuando se trate del 
domicilio conyugal; y en cualquie caso cuando se trate de bienes de la sociedad conyugal;  
 
III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio;  
 
IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal 
en el Registro Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias, 
y  
 
V. Obligación alimentaria provisional e inmediata. 
 
Serán tramitadas ante los juzgados de lo familiar o a falta de éstos en los juzgados civiles 
que corresponda.  
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ARTICULO 33. Corresponde a las autoridades jurisdiccionales competentes valorar las 
órdenes y la determinación de medidas similares en sus resoluciones o sentencias. Lo 
anterior con motivo de los juicios o procesos que en materia civil, familiar o penal, se estén 
ventilando en los tribunales competentes.  
 
ARTICULO 34. Las personas mayores de 12 años de edad podrán solicitar a las 
autoridades competentes que los representen en sus solicitudes y acciones, a efecto de que 
las autoridades correspondientes puedan de manera oficiosa dar el otorgamiento de las 
órdenes; quienes sean menores de 12 años, sólo podrán solicitar las órdenes a través de sus 
representantes legales.  
 
TITULO III  
CAPÍTULO I  
 
DEL SISTEMA NACIONAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  
 
ARTÍCULO 35.- La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, se 
coordinarán para la integración y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por objeto la 
conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y acciones interinstitucionales 
para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.  
 
Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán ser realizadas sin discriminación 
alguna. Por ello, considerará el idioma, edad, condición social, preferencia sexual, o 
cualquier otra condición, para que puedan acceder a las políticas públicas en la materia.  
 
ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las y los titulares de:  
 
I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá;  
II. La Secretaría de Desarrollo Social;  
III. La Secretaría de Seguridad Pública;  
IV. La Procuraduría General de la República;  
 
V. La Secretaría de Educación Pública;  
VI. La Secretaría de Salud;  
 
VII. El Instituto Nacional de las Mujeres, quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema;  
VIII. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación;  
 
IX. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y  
X. Los mecanismos para el adelanto de las mujeres en las entidades federativas. 
 
ARTÍCULO 37. La Secretaría Ejecutiva del Sistema elaborará el proyecto de reglamento 
para el funcionamiento del mismo y lo presentará a sus integrantes para su consideración y 
aprobación en su caso.  
CAPITULO II  
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DEL PROGRAMA INTEGRAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  
 
ARTÍCULO 38. El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género para:  
 
I. Impulsar y fomentar el conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres;  
II. Transformar los modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres, incluyendo 
la formulación de programas y acciones de educación formales y no formales, en todos los 
niveles educativos y de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender y erradicar las 
conductas estereotipadas que permiten, fomentan y toleran la violencia contra las mujeres;  
 
III. Educar y capacitar en materia de derechos humanos al personal encargado de la 
procuración de justicia, policías y demás funcionarios encargados de las políticas de 
prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres;  
 
IV. Educar y capacitar en materia de derechos humanos de las mujeres al personal 
encargado de la impartición de justicia, a fin de dotarles de instrumentos que les permita 
juzgar con perspectiva de género;  
 
V. Brindar los servicios especializados y gratuitos para la atención y protección a las 
víctimas, por medio de las autoridades y las instituciones públicas o privadas;  
 
VI. Fomentar y apoyar programas de educación pública y privada, destinados a concientizar 
a la sociedad sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres;  
 
VII. Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les permita participar 
plenamente en todos los ámbitos de la vida;  
 
VIII. Vigilar que los medios de comunicación no fomenten la violencia contra las mujeres y 
que favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia, para fortalecer el respeto a 
los derechos humanos y la dignidad de las mujeres;  
 
IX. Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las 
causas, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
todo tipo de violencia;  
 
X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los casos de 
violencia contra las mujeres para integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres;  
 
XI. Promover la inclusión prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo de las medidas y las 
políticas de gobierno para erradicar la violencia contra las mujeres;  
 
XII. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las mujeres en el marco de la 
eficacia de las instituciones para garantizar su seguridad y su integridad, y  
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XIII. Diseñar un Modelo Integral de Atención a los derechos humanos y ciudadanía de las 
mujeres que deberán instrumentar las instituciones, los centros de atención y los refugios 
que atiendan a víctimas. 
 
ARTÍCULO 39. El Ejecutivo Federal propondrá en el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación asignar una partida presupuestaria para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos del Sistema y del Programa previstos en la presente Ley.  
CAPÍTULO III  
DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN, 
ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES  
 
ARTÍCULO 40. La Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, coadyuvarán 
para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley de conformidad con las competencias 
previstas en el presente ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables.  
 
Sección Primera.  
De la Federación  
 
ARTÍCULO 41. Son facultades y obligaciones de la Federación:  
 
I. Garantizar el ejercicio pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia;  
II. Formular y conducir la política nacional integral desde la perspectiva de género para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres;  
 
III. Vigilar el cabal cumplimiento de la presente Ley y de los instrumentos internacionales 
aplicables;  
 
IV. Elaborar, coordinar y aplicar el Programa a que se refiere la Ley, auxiliándose de las 
demás autoridades encargadas de implementar el presente ordenamiento legal;  
 
V. Educar en los derechos humanos a las mujeres en su lengua materna;  
 
VI. Asegurar la difusión y promoción de los derechos de las mujeres indígenas con base en 
el reconocimiento de la composición pluricultural de la nación;  
 
VII. Vigilar que los usos y costumbres de toda la sociedad no atenten contra los derechos 
humanos de las mujeres;  
 
VIII. Coordinar la creación de Programas de reeducación y reinserción social con 
perspectiva de género para agresores de mujeres;  
 
IX. Garantizar una adecuada coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y 
los Municipios, con la finalidad de erradicar la violencia contra las mujeres;  
 
X. Realizar a través del Instituto Nacional de las Mujeres y con el apoyo de las instancias 
locales, campañas de información, con énfasis en la doctrina de la protección integral de los 
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derechos humanos de las mujeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los 
programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten;  
 
XI. Impulsar la formación y actualización de acuerdos interinstitucionales de coordinación 
entre las diferentes instancias de gobierno, de manera que sirvan de cauce para lograr la 
atención integral de las víctimas;  
 
XII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  
 
XIII. Coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de 
víctimas;  
 
XIV. Ejecutar medidas específicas, que sirvan de herramientas de acción para la 
prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres en todos los ámbitos, 
en un marco de integralidad y promoción de los derechos humanos;  
 
XV. Promover y realizar investigaciones con perspectiva de género sobre las causas y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres;  
 
XVI. Evaluar y considerar la eficacia de las acciones del Programa, con base en los 
resultados de las investigaciones previstas en la fracción anterior;  
 
XVII. Rendir un informe anual sobre los avances del Programa, ante el H. Congreso de la 
Unión;  
 
XVIII. Vigilar que los medios de comunicación no promuevan imágenes estereotipadas de 
mujeres y hombres, y eliminen patrones de conducta generadores de violencia;  
 
XIX. Desarrollar todos los mecanismos necesarios para el cumplimiento de la presente Ley, 
y  
 
XX. Las demás que le confieran esta Ley u otros ordenamientos aplicables. 
 
Sección Segunda.  
De la Secretaría de Gobernación  
ARTÍCULO 42.- Corresponde a la Secretaria de Gobernación:  
 
I. Presidir el Sistema y declarar la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres;  
II. Diseñar la política integral con perspectiva de género para promover la cultura del 
respeto a los derechos humanos de las mujeres;  
 
III. Elaborar el Programa en coordinación con las demás autoridades integrantes del 
Sistema;  
 
IV. Formular las bases para la coordinación entre las autoridades federales, locales y 
municipales para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres;  
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V. Coordinar y dar seguimiento a las acciones de los tres órdenes de gobierno en materia de 
protección, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
 
VI. Coordinar y dar seguimiento a los trabajos de promoción y defensa de los derechos 
humanos de las mujeres, que lleven a cabo las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal;  
 
VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;  
 
VIII. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia 
contra las mujeres;  
 
IX. Diseñar, con una visión transversal, la política integral orientada a la prevención, 
atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres;  
 
X. Vigilar que los medios de comunicación favorezcan la erradicación de todos los tipos de 
violencia y se fortalezca la dignidad de las mujeres;  
 
XI. Sancionar conforme a la Ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo 
estipulado en la fracción anterior;  
 
XII. Realizar un Diagnóstico Nacional y otros estudios complementarios de manera 
periódica con perspectiva de género sobre todas las formas de violencia contra las mujeres 
y las niñas, en todos los ámbitos, que proporcione información objetiva para la elaboración 
de políticas gubernamentales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres.  
 
XIII. Difundir a través de diversos medios, los resultados del Sistema y del Programa a los 
que se refiere esta Ley;  
 
XIV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  
 
XV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Sección Tercera.  
De la Secretaria de Desarrollo Social.  
ARTÍCULO 43. Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social:  
 
I. Fomentar el Desarrollo social desde la visión de protección integral de los Derechos 
Humanos de las mujeres con perspectiva de género, para garantizarles una vida libre de 
violencia;  
II. Coadyuvar en la promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres;  
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III. Formular la política de desarrollo social del estado considerando el adelanto de las 
mujeres y su plena participación en todos los ámbitos de la vida;  
 
IV. Realizar acciones tendientes a mejorar las condiciones de las mujeres y sus familias que 
se encuentren en situación de exclusión y de pobreza;  
 
V. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre mujeres y 
hombres, para lograr el adelanto de las mujeres para su empoderamiento y la eliminación 
de las brechas y desventajas de género;  
 
VI. Promover políticas de prevención y atención de la violencia contra las mujeres;  
 
VII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;  
 
VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Sección Cuarta.  
De la Secretaría de Seguridad Pública  
ARTÍCULO 44. Corresponde a la Secretaría de Seguridad Pública:  
 
X. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender los casos de 
violencia contra las mujeres;  
XI. Tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en la presente Ley;  
 
XII. Integrar el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres;  
 
XIII. Diseñar la política integral para la prevención de delitos violentos contra las mujeres, 
en los ámbitos público y privado;  
 
XIV. Establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y 
reinserción social del agresor;  
 
XV. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan.  
 
XVI. Formular acciones y programas orientados a fomentar la cultura del respeto a los 
derechos humanos de las mujeres;  
 
XVII. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra 
las mujeres;  
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XVIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;  
 
XIX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia;  
 
XX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Sección Quinta.  
De la Secretaría de Educación Pública  
ARTÍCULO 45. Corresponde a la Secretaría de Educación Pública:  
 
I. Definir en las políticas educativas los principios de igualdad, equidad y no discriminación 
entre mujeres y hombres y el respeto pleno a los derechos humanos;  
II. Desarrollar programas educativos, en todos los niveles de escolaridad, que fomenten la 
cultura de una vida libre de violencia contra las mujeres, así como el respeto a su dignidad;  
 
III. Garantizar acciones y mecanismos que favorezcan el adelanto de las mujeres en todas 
las etapas del proceso educativo;  
 
IV. Garantizar el derecho de las niñas y mujeres a la educación: a la alfabetización y al 
acceso, permanencia y terminación de estudios en todos los niveles. A través de la 
obtención de becas y otras subvenciones;  
 
V. Desarrollar investigación multidisciplinaria encaminada a crear modelos de detección de 
la violencia contra las mujeres en los centros educativos;  
 
VI. Capacitar al personal docente en derechos humanos de las mujeres y las niñas;  
 
VII. Incorporar en los programas educativos, en todos los niveles de la instrucción, el 
respeto a los derechos humanos de las mujeres, así como contenidos educativos tendientes a 
modificar los modelos de conducta sociales y culturales que impliquen prejuicios y que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de uno de los sexos y en funciones 
estereotipadas asignadas a las mujeres y a los hombres;  
 
VIII. Formular y aplicar programas que permitan la detección temprana de los problemas 
de violencia contra las mujeres en los centros educativos, para que se dé una primera 
respuesta urgente a las alumnas que sufren algún tipo de violencia;  
 
IX. Establecer como un requisito de contratación a todo el personal de no contar con algún 
antecedente de violencia contra las mujeres;  
 
X. Diseñar y difundir materiales educativos que promuevan la prevención y atención de la 
violencia contra las mujeres;  
 
XI. Proporcionar acciones formativas a todo el personal de los centros educativos, en 
materia de derechos humanos de las niñas y las mujeres y políticas de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres;  
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XII. Eliminar de los programas educativos los materiales que hagan apología de la 
violencia contra las mujeres o contribuyan a la promoción de estereotipos que discriminen 
y fomenten la desigualdad entre mujeres y hombres;  
 
XIII. Establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones 
encaminados al mejoramiento del Sistema y del Programa;  
 
XIV. Diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra 
las mujeres;  
 
XV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
 
XVI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Sección Sexta.  
De la Secretaría de Salud  
ARTÍCULO 46. Corresponde a la Secretaría de Salud:  
 
I. En el marco de la política de salud integral de las mujeres, diseñar con perspectiva de 
género, la política de prevención, atención y erradicación de la violencia en su contra;  
II. Brindar por medio de las instituciones del sector salud de manera integral e 
interdisciplinaria atención médica y psicológica con perspectiva de género a las víctimas;  
 
III. Crear programas de capacitación para el personal del sector salud, respecto de la 
violencia contra las mujeres y se garanticen la atención a las víctimas y la aplicación de la 
NOM 190-SSA1-1999: Prestación de servicios de salud. Criterios para la atención médica 
de la violencia familiar;  
 
IV. Establecer programas y servicios profesionales y eficaces, con horario de veinticuatro 
horas en las dependencias públicas relacionadas con la atención de la violencia contra las 
mujeres;  
 
V. Brindar servicios reeducativos integrales a las víctimas y a los agresores, a fin de que 
logren estar en condiciones de participar plenamente en la vida pública, social y privada;  
 
VI. Difundir en las instituciones del sector salud, material referente a la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres, y  
 
VII. Canalizar a las víctimas a las instituciones que prestan atención y protección a las 
mujeres;  
 
VIII. Mejorar la calidad de la atención, que se preste a las mujeres víctimas;  
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IX. Participar activamente, en la ejecución del Programa, en el diseño de nuevos modelos 
de prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, en colaboración 
con las demás autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley;  
 
X. Asegurar que en la prestación de los servicios del sector salud sean respetados los 
derechos humanos de las mujeres;  
 
XI. Capacitar al personal del sector salud, con la finalidad de que detecten la violencia 
contra las mujeres, y  
 
XII. Apoyar a las autoridades encargadas de efectuar investigaciones en materia de 
violencia contra las mujeres, proporcionando la siguiente información:  
 
a) La relativa al número de víctimas que se atiendan en los centros y servicios hospitalarios;  
b) La referente a las situaciones de violencia que sufren las mujeres;  
c) El tipo de violencia por la cual se atendió a la víctima;  
d) Los efectos causados por la violencia en las mujeres, y  
e) Los recursos erogados en la atención de las víctimas.  
 
XIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
XIV. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Sección Séptima.  
De la Procuraduría General de la República.  
ARTÍCULO 47. Corresponde a la Procuraduría General de la República:  
 
I. Promover la formación y especialización de Agentes de la Policía Federal Investigadora, 
Agentes del Ministerio Público y de todo el personal encargado de la procuración de 
justicia en materia de derechos humanos de las mujeres;  
II. Proporcionar a las víctimas orientación y asesoría para su eficaz atención y protección, 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, su 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables;  
 
III. Dictar las medidas necesarias para que la víctima reciba atención médica de 
emergencia;  
 
IV. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias 
necesarias sobre el de número víctimas atendidas;  
 
V. Brindar a las víctimas la información integral sobre las instituciones públicas o privadas 
encargadas de su atención;  
 
VI. Proporcionar a las víctimas información objetiva que les permita reconocer su 
situación;  
 
VII. Promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y garantizar la 
seguridad de quienes denuncian;  
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VIII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
 
IX. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley. 
 
Sección Octava.  
Del Instituto Nacional de las Mujeres.  
ARTÍCULO 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres:  
 
I. Fungir como Secretaria Ejecutiva del Sistema, a través de su titular;  
II. Integrar las investigaciones promovidas por las dependencias de la Administración 
Pública Federal sobre las causas, características y consecuencias de la violencia en contra 
de las mujeres, así como la evaluación de las medidas de prevención, atención y 
erradicación, y la información derivada a cada una de las instituciones encargadas de 
promover los derechos humanos de las mujeres en las entidades federativas o municipios. 
Los resultados de dichas investigaciones serán dados a conocer públicamente para tomar las 
medidas pertinentes hacia la erradicación de la violencia;  
 
III. Proponer a las autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley, los 
programas, las medidas y las acciones que consideren pertinentes, con la finalidad de 
erradicar la violencia contra las mujeres;  
 
IV. Colaborar con las instituciones del Sistema en el diseño y evaluación del modelo de 
atención a víctimas en los refugios;  
 
V. Impulsar la creación de unidades de atención y protección a las víctimas de violencia 
prevista en la Ley;  
 
VI. Canalizar a las víctimas a programas reeducativos integrales que les permitan participar 
activamente en la vida pública, privada y social;  
 
VII. Promover y vigilar que la atención ofrecida en las diversas instituciones públicas o 
privadas, sea proporcionada por especialistas en la materia, sin prejuicios ni discriminación 
alguna;  
 
VIII. Difundir la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres y promover que 
las instancias de procuración de justicia garanticen la integridad física de quienes 
denuncian;  
 
IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
X. Las demás previstas para el cumplimiento de la Ley. 
 
Sección Novena.  
De las Entidades Federativas.  
ARTÍCULO 49. Corresponde a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto 
por esta Ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia:  
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I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política nacional 
integral desde la perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres;  
II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la aplicación de la presente Ley;  
 
III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema;  
 
IV. Participar en la elaboración del Programa;  
 
V. Reforzar a las instituciones públicas y privadas que prestan atención a las víctimas;  
 
VI. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia 
contra las Mujeres e incorporar su contenido al Sistema;  
 
VII. Promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de atención, 
educación, capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de las mujeres y 
de la no violencia, de acuerdo con el Programa;  
 
VIII. Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de las mujeres y mejorar su 
la calidad de vida;  
 
IX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y materiales, en coordinación con las 
autoridades que integran los sistemas locales, a los Programas Estatales y el Programa;  
 
X. Impulsar la creación de Refugios para las víctimas conforme al modelo de atención 
diseñado por el Sistema;  
 
XI. Promover programas de información a la población en la materia;  
 
XII. Impulsar programas reeducativos integrales de los agresores;  
 
XIII. Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley;  
 
XIV. Rendir un informe anual sobre los avances de los programas locales;  
 
XV. Promover investigaciones sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra 
las mujeres;  
 
XVI. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los programas 
estatales, con base en los resultados de las investigaciones previstas en la fracción anterior;  
 
XVII. Impulsar la participación de las organizaciones privadas de dedicadas a la promoción 
y defensa de los derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los programas 
estatales;  
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XVIII. Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones sobre la 
prevención, atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin de mejorar los 
mecanismos para su erradicación;  
 
XIX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas, la información 
necesaria para la elaboración de éstas;  
 
XX. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley, así como para establecer como agravantes los delitos contra la 
vida y la integridad cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su condición de 
género;  
 
XXI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
 
XXII. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la Ley u otros ordenamientos 
legales. 
 
Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades 
locales reformen su legislación, para considerar como agravantes los delitos contra la vida y 
la integridad corporal cometidos contra mujeres.  
Sección Décima.  
De los Municipios.  
 
ARTÍCULO 50. Corresponde a los Municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes 
locales en la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones:  
 
I. Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 
municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;  
II. Coadyuvar con la Federación y las Entidades Federativas, en la adopción y 
consolidación del Sistema;  
 
III. Promover, en coordinación con las Entidades Federativas, cursos de capacitación a las 
personas que atienden a víctimas;  
 
IV. Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa;  
 
V. Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores;  
 
VI. Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros para 
eliminar la violencia contra las mujeres;  
 
VII. Apoyar la creación de Refugios seguros para las víctimas;  
 
VIII. Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres;  
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IX. Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población 
respecto de la violencia contra las mujeres;  
 
X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y  
 
XI. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que les 
conceda esta Ley u otros ordenamientos legales. 
 
CAPÍTULO IV  
DE LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS  
ARTÍCULO 51. Las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias deberán 
prestar atención a las víctimas, consistente en:  
 
I. Fomentar la adopción y aplicación de acciones y programas, por medio de los cuales se 
les brinde protección;  
II. Promover la atención a víctimas por parte de las diversas instituciones del sector salud, 
así como de atención y de servicio, tanto públicas como privadas;  
 
III. Proporcionar a las víctimas, la atención médica, psicológica y jurídica, de manera 
integral, gratuita y expedita;  
 
IV. Proporcionar un refugio seguro a las víctimas, y  
 
V. Informar a la autoridad competente de los casos de violencia que ocurran en los centros 
educativos. 
 
ARTÍCULO 52. Las víctimas de cualquier tipo de violencia tendrán los derechos 
siguientes:  
I. Ser tratada con respeto a su integridad y al ejercicio pleno de sus derechos;  
II. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de las autoridades;  
III. Recibir información veraz y suficiente que les permita decidir sobre las opciones de 
atención;  
IV. Contar con asesoría jurídica gratuita y expedita;  
 
V. Recibir información médica y psicológica;  
VI. Contar con un refugio, mientras lo necesite;  
 
VII. Ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales 
y culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación, y  
 
VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán 
acudir a los refugios con éstos. 
 
ARTÍCULO 53. El agresor deberá participar obligatoriamente en los programas de 
reeducación integral, cuando se le determine por mandato de autoridad competente.  
CAPÍTULO V  
DE LOS REFUGIOS PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA  
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ARTÍCULO 54. Corresponde a los Refugios, desde la perspectiva de género:  
 
I. Aplicar el Programa;  
II. Velar por la seguridad de las mujeres que se encuentren en ellos;  
 
III. Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar plenamente en la vida pública, social y privada;  
 
IV. Dar información a las víctimas sobre las instituciones encargadas de prestar asesoría 
jurídica gratuita;  
 
V. Brindar a las víctimas la información necesaria que les permita decidir sobre las 
opciones de atención;  
 
VI. Contar con el personal debidamente capacitado y especializado en la materia, y  
 
VII. Todas aquellas inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se 
encuentren en ellos. 
 
ARTÍCULO 55. Los refugios deberán ser lugares seguros para las víctimas, por lo que no 
se podrá proporcionar su ubicación a personas no autorizadas para acudir a ellos.  
ARTÍCULO 56. Los refugios deberán prestar a las víctimas y, en su caso, a sus hijas e hijos 
los siguientes servicios especializados y gratuitos:  
 
I. Hospedaje  
II. Alimentación;  
III. Vestido y calzado;  
IV. Servicio médico;  
 
V. Asesoría jurídica;  
VI. Apoyo psicológico;  
 
VII. Programas reeducativos integrales a fin de que logren estar en condiciones de 
participar plenamente en la vida pública, social y privada;  
 
VIII. Capacitación, para que puedan adquirir conocimientos para el desempeño de una 
actividad laboral, y  
 
IX. Bolsa de trabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral remunerada 
en caso de que lo soliciten. 
 
ARTÍCULO 57. La permanencia de las víctimas en los refugios no podrá ser mayor a tres 
meses, a menos de que persista su inestabilidad física, psicológica o su situación de riesgo.  
ARTÍCULO 58. Para efectos del artículo anterior, el personal médico, psicológico y 
jurídico del refugio evaluará la condición de las víctimas.  
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ARTÍCULO 59.- En ningún caso se podrá mantener a las víctimas en los refugios en contra 
de su voluntad.  
 
TRANSITORIOS  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de la Ley dentro de 
los noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Sistema Nacional a que se refiere esta Ley, se integrará dentro 
de los sesenta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- El Reglamento del Sistema deberá expedirse dentro de los 
noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Diagnóstico Nacional a que se refiere la fracción XII del 
artículo 44 de la Ley deberá realizarse dentro de los 365 días siguientes a la integración del 
Sistema.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los recursos para llevar a cabo los programas y la implementación 
de las acciones que se deriven de la presente Ley, se cubrirán con cargo al presupuesto 
autorizado a las dependencias, entidades y órganos desconcentrados del Ejecutivo Federal, 
Poderes Legislativo y Judicial, órganos autónomos, estados y municipios, para el presente 
ejercicio fiscal y los subsecuentes, asimismo, no requerirán de estructuras orgánicas 
adicionales por virtud de los efectos de la misma.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres a que refiere la fracción III del artículo 45 deberá integrarse 
dentro de los 365 días siguientes a la conformación del Sistema.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En un marco de coordinación, las Legislaturas de los Estados, 
promoverán las reformas necesarias en la legislación local, previstas en las fracciones II y 
XX del artículo 49, dentro de un término de 6 meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a veinte de abril de dos mil seis.  
 
Comisión de Equidad y Género  
 
Diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Presidenta; Margarita Martínez López 
(rúbrica), secretaria; Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), secretaria; Martha Lucía 
Mícher Camarena (rúbrica), secretaria; Blanca Eppen Canales (rúbrica), secretaria; Ángel 
Paulino Canul Pacab (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica); Esthela de Jesús 
Ponce Beltrán; Gema Isabel Martínez López (rúbrica); Rosario Sáenz López (rúbrica), 
Evelia Sandoval Urbán (rúbrica); María del Consuelo Rafaela Rodríguez de Alba (rúbrica); 
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Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica); Nora Elena Yu Hernández (rúbrica); Martha 
Laguette Lardizábal (rúbrica); Rosalina Mazari Espín (rúbrica); María Elena Orantes López 
(rúbrica); María Angélica Ramírez Luna; Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica); Martha 
Leticia Rivera Cisneros (rúbrica); Janette Ovando Reazola (rúbrica); María Beatriz Zavala 
Peniche; Rodrigo Sánchez de la Peña; María Eugenia Castillo Reyes; Marbella Casanova 
Calam (rúbrica); Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica); María Marcela Lagarde y 
de los Ríos (rúbrica); Angélica de la Peña Gómez (rúbrica); María Ávila Serna (rúbrica); 
Patricia Flores Fuentes (rúbrica).  
 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello, Francisco Javier Valdéz 
de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Félix Adrián Fuentes 
Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Daniel Raúl Arévalo 
Gallegos (rúbrica), Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, 
José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez 
López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista, Mayela María de 
Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo 
Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán 
Pérez Peláez, Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas 
Bárcena, Sergio Vázquez García, Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña 
Gómez (rúbrica), Eliana García Laguna, Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jaime 
Miguel Moreno Garavilla.  
 
Comisión de Gobernación  
 
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), 
Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia Ruiz 
Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; 
Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo Bedolla 
López (rúbrica), José Luis Briones Briseño, Socorro Díaz Palacios (rúbrica), Luis Eduardo 
Espinoza Pérez (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Jesús González 
Schmal (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Ana Luz Juárez Alejo; 
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), Federico Madrazo Rojas, Guillermo Martínez Nolasco 
(rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo, Consuelo Muro Urista (rúbrica), José Eduviges Nava 
Altamirano, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), 
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), José Sigona Torres, Sergio Vázquez García 
(rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 
EQUIDAD Y GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
Las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y Equidad y Género, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numeral 2, y 45, numeral 6, inciso f) de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 87, 88 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el dictamen con Proyecto de Decreto que adiciona diversas 
disposiciones al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos Penales, al 
tenor de la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
Estas comisiones encargadas del análisis, estudio y elaboración del dictamen de la presente 
iniciativa, desarrollaron su trabajo de acuerdo al procedimiento que se describe a 
continuación:  
 
I. En el cuerpo del presente dictamen se establece un capítulo denominado 
"ANTECEDENTES", el cual da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, de 
la presentación y turno de la iniciativa por la cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones al Código Penal Federal y al Código Federal de Procedimientos Penales.  
II. Se establece un capítulo denominado "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" en el cual 
se argumenta la necesidad de reformar la ley penal a fin de contribuir a la erradicación de 
una de las formas extremas de violencia contra las mujeres en nuestro país.  
 
III. En el capítulo denominado "CONSIDERACIONES" las y los integrantes de las 
comisiones dictaminadoras, hacen una breve referencia de los temas que compone la 
propuesta en estudio y expresan argumentos de valoración, así como los motivos y 
razonamientos que la sustentan.  
 
IV. De los trabajos realizados y las observaciones emitidas por las comisiones 
dictaminadoras, en el apartado "RESULTANDOS" se especifican las deducciones, 
valoraciones y términos finales sobre el presente dictamen. 
 
I. ANTECEDENTES  
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a. Con fecha 7 de diciembre del 2004, las Diputadas Marcela Lagarde y de los Ríos, Rebeca 
Godínez y Bravo y Eliana García Laguna presentaron ante el Pleno de esta Cámara de 
Diputados Iniciativa con Proyecto de decreto, que adiciona al Libro Segundo del Código 
Penal Federal el Título Vigésimo Octavo, "De los Delitos de Género", y los artículos 432, 
433 y 434, para tipificar el delito de feminicidio; y adiciona un numeral 35 al artículo 194 
del Código Federal de Procedimientos Penales y una fracción VI al artículo 2 de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. En la fecha referida la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados turnó la Iniciativa para su dictamen a las Comisiones Unidas de 
Justicia y Derechos Humanos y Equidad y Género.  
b. Con fecha 2 de febrero de 2006, las presidentas de las Comisiones de Equidad y Género, 
Dip. Diva Hadamira Gastélum Bajo; Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, Dip. 
Angélica de la Peña Gómez; y Especial para Conocer y Dar Seguimiento a las 
Investigaciones Relacionadas con los Feminicidios en la República Mexicana y a la 
Procuración de Justicia Vinculada, Dip. Marcela Lagarde y de los Ríos presentaron la 
iniciativa con proyecto de decreto de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. En la misma sesión, la Mesa Directiva turnó la Iniciativa para su 
dictamen a las Comisiones Unidas de Equidad y Género y Justicia y Derechos Humanos. 
 
II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA AL LIBRO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL EL TÍTULO VIGÉSIMO OCTAVO, "DE 
LOS DELITOS DE GÉNERO", Y LOS ARTÍCULOS 432, 433 Y 434, PARA TIPIFICAR 
EL DELITO DE FEMINICIDIO; Y ADICIONA UN NUMERAL 35 AL ARTÍCULO 194 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y UNA FRACCIÓN VI 
AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA.  
 
1. Las diputadas afirman que el feminicidio es un fenómeno de las sociedades modernas 
que ha ido en aumento, no sólo en nuestro país, sino que también se ha ido presentando en 
otros países, tanto en procesos de guerra como en situaciones de paz.  
2. Señalan que el asesinato, la violación, la desaparición forzada, la tortura a mujeres son 
conductas que deben ser sancionadas adecuadamente en la legislación penal.  
 
3. Refieren que los estudios e investigaciones definen al feminicidio como la culminación 
de la violencia contra las mujeres que se expresa como violencia de: clase, étnica, etaria, 
ideológica y política; violencia que se concatena y potencia en el tiempo y el espacio 
determinados y culmina con muertes violentas, sumándose la ausencia de justicia y la 
impunidad.  
 
4. Expresan que la urgencia de tipificar el feminicidio está fundamentada en la necesidad de 
superar la ausencia de garantías de protección al derecho de las mujeres que el Estado ha 
mostrado ante este fenómeno, pues no se han creado condiciones sociales y jurídicas de 
seguridad para la vida de las mujeres en la comunidad, en la casa, en los espacios de 
trabajo, de tránsito o de esparcimiento.  
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5. Aseguran que la tipificación del feminicidio contribuye a eliminar el silencio social y la 
falta de acciones concretas y permitirá al ministerio público contar con los instrumentos 
legales para cumplir con su trabajo eficientemente.  
 
6. Señalan que en un elemental sentido de responsabilidad del Estado, debe sancionar 
judicialmente a los responsables de las atrocidades en contra de las mujeres, y obligar a 
todos los poderes públicos en sus tres órdenes a cerrar todos los espacios de impunidad 
incluido el ámbito del instrumental legal para sancionar los hechos constitutivos del 
feminicidio.  
 
7. La iniciativa propone establecer fundamentalmente la creación de un nuevo título en el 
Código Penal Federal en el que se tipifique el feminicidio como delito y se incorpore en el 
ámbito de delitos graves en el Código Federal de Procedimientos Penales. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY GENERAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.  
1. La Ley que se propone tiene por objeto establecer los principios y las modalidades para 
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, regulando el derecho a un 
medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las mujeres.  
 
2. En la Ley se estable como una modalidad de la violencia contra las mujeres, a la 
violencia feminicida como: la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público y privado, 
conformada por el conjunto de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social 
y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas de muerte violenta de mujeres. 
 
III. CONSIDERACIONES  
1. En México, por información proporcionada por la Procuraduría General de la República, 
las Procuradurías Generales de Justicia de las Entidades Federativas, las Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos y los Institutos Estatales de las Mujeres, así como de los 
datos proporcionados por organizaciones de la sociedad civil y los obtenidos de notas 
periodísticas, se ha documentado un alarmante aumento en los delitos violentos en contra 
de mujeres. Ello da cuenta de la violencia extrema en su contra en distintas entidades de la 
República, entre las que se encuentran: el Estado de México, Chiapas, Quintana Roo, 
Chihuahua, Distrito Federal, Baja California, Sonora, Morelos, Jalisco y Guanajuato y pone 
en evidencia que el fenómeno de la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez es sólo 
un caso vergonzosamente emblemático.  
 
2. Desde la H. Cámara de Diputados de la LIX Legislatura se realizó una investigación 
sobre la violencia contra las mujeres, en la investigación se comprobó que en todas las 
entidades de la República se presentan alarmantes expresiones de violencia de género 
contra las mujeres, y aún los gobiernos que reconocen la necesidad de enfrentarla están 
rebasados. Las acciones son débiles y no abarcan al conjunto del gobierno federal, estatal o 
municipal, sólo están dirigidas de manera parcial y con baja incidencia a atender casos de 
violencia familiar, algunas muertes evitables por enfermedades, y hay acciones incipientes 
y desarticuladas en la capacitación de algunas autoridades.  
 



 4

3. Los atentados contra la vida de las niñas y las mujeres no se dan en el vacío, suceden en 
un entramado social de tolerancia, impunidad y fomento a la violencia de género cotidiana, 
misógina y machista, contra niñas y mujeres. Los homicidios son su consecuencia más 
cruenta y se suceden tras procesos vitales marcados por la inseguridad, por escaladas de 
violencia y situaciones extremas que culminan en muertes violentas.  
 
4. La muerte, en muchos casos no ha sido límite para el daño. Aún después de haber sido 
asesinadas, sus cuerpos son objeto de oprobiosa agresión.  
 
La violencia no termina ahí, las sobrevivientes y sus familiares son víctimas de violencia 
institucional en el ámbito de la justicia.  
 
5. Así como incontables víctimas habían denunciado violencia en su contra ante 
autoridades que no la consideraron un riesgo para la vida y no asumieron su 
responsabilidad para evitarla, un número alarmante de casos no son esclarecidos, no se 
llega a la verdad, los agresores no son sancionados y por lo tanto, no se aplica la justicia. 
Por el contrario, la falta de profesionalismo de funcionarios, el trato discriminatorio, 
incluso el encubrimiento a los agresores o la complicidad con ellos, prevalecen en la 
procuración de justicia. La corrupción hace inconfiables para la ciudadanía a las 
instituciones en general y no hay mecanismos eficientes para la exigibilidad y el 
cumplimiento de sus obligaciones.  
 
6. Por lo anterior, se ha definido a la violencia feminicida como el conjunto de condiciones 
sociales y experiencias violentas que pueden concluir en el homicidio de las mujeres.  
 
7. Las Comisiones Dictaminadoras concuerdan en que eliminar la violencia feminicida 
obliga a reorientar, tanto el desarrollo social como la democracia. Los homicidios de niñas 
y mujeres son la expresión intolerable de múltiples formas de exclusión, discriminación, 
explotación y también de variadas formas de violencia. Los homicidios suceden como parte 
de una compleja estructura social basada en la dominación genérica de las mujeres. Por 
ello, enfrentar un problema de esta magnitud exige revisar el sentido de la sociedad 
mexicana, así como los modos de convivencia, la cultura y el orden legal.  
 
La tipificación del feminicidio es una medida de acción afirmativa que se toma desde la 
Federación, para eliminar la discriminación y garantizar una vida sin miedo y sin violencia 
de las mujeres.  
 
8. Por los razonamientos anteriores, las Comisiones dictaminadoras al entrar en el análisis 
de las figuras planteadas en ambas Iniciativas hemos coincidido en modificar el contenido 
textual de los preceptos planteados, conservando el espíritu de lo propuesto por las 
legisladoras: garantizar una vida libre de violencia de las mujeres.  
 
9. Con base en ambas Iniciativas, las Comisiones Dictaminadoras consideramos que los 
elementos constitutivos de la definición jurídica penal del feminicidio deben ser:  
 
La violación al derecho a la vida de las mujeres, como el bien jurídico más importante: 
homicidio  
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Mediante actos violentos y crueles por el hecho de ser mujer: misoginia 
Estos elementos, dan al feminicidio características propias que justifican la especificidad 
del tipo penal, pues si bien la conducta tiene como objeto la privación de la vida, ésta solo 
se actualizará cuando la violación al derecho a la vida se dé mediante actos de misoginia, y 
en donde dichos actos se manifiestan en actos violentos y crueles por motivos que se 
vinculan a su sexo, es decir, por el hecho de ser mujer.  
Así, el feminicidio se puede dar por parte de una persona únicamente contra una mujer y no 
al contrario, porque la violencia contra las mujeres, es una forma específica de violencia 
que sólo tiene lugar contra las mujeres.  
 
10. El tipificar el feminicidio implica el reconocimiento de la existencia de relaciones de 
poder desiguales entre mujeres y hombres que deben ser modificadas para garantizar su 
aspiración legitima a tener acceso a una vida libre de violencia.  
 
11. Asimismo, para establecer sanciones a las y los servidores públicos que no actúen con 
debida diligencia, se contempla que podrán incurrir en responsabilidad penal cuando: "no 
realice las investigaciones correspondientes en términos de los ordenamientos aplicables, 
actúe intencionalmente con prácticas dilatorias o se refiera a la víctima de manera 
denigrante, difamante o como propiciatoria del delito".  
 
12. Las dos primeras hipótesis se dirigen al actuar de los agentes del Ministerio Público, y 
tienen como finalidad establecer un mecanismo de control para esta institución de 
representación social, que en la etapa de averiguación previa, actúa como autoridad, juez y 
parte.  
 
13. En el caso de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, los agentes del Ministerio 
Público, en muchos de los casos tal como lo ha documentado la Fiscalía Especial para la 
Atención de los Delitos Relacionados con los Homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, no 
han actuado por ignorancia o falta de elementos para investigar. En algunos de los casos se 
ha documentado la intencionalidad de no actuar con debida diligencia por parte de estos 
servidores públicos.  
 
Por lo que respecta a la última hipótesis, resulta ser una figura novedosa en el derecho 
penal mexicano, pues vendría a derrumbar la aplicación de la victimodogmática, la cual 
sostiene que existen víctimas propiciatorias, es decir, que generan su propia victimización, 
por lo que el agresor merece una reducción en la pena debido a que la víctima se "autopuso 
en peligro".  
 
Finalmente las Comisiones dictaminadoras consideran pertinente que las conductas típicas 
descritas sean establecidas como graves en el Código Federal de Procedimientos Penales.  
 
Por lo expuesto y fundado las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de 
Equidad y Género ponemos a consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES.  
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Artículo Primero.- Se adiciona el Capítulo Tercero al Título Segundo del Libro Segundo y, 
el artículo 149-Ter al Código Penal Federal, para quedad como sigue:  
 
CAPITULO III  
 
Feminicidio  
 
Artículo 149-Ter.- Comete el delito de feminicidio el que con el propósito de destruir, total 
o parcialmente a uno o mas grupos de mujeres por motivos de su condición de género, 
perpetrase por cualquier medio, delitos contra la vida de las mujeres pertenecientes al grupo 
o grupos.  
 
Por tal delito se impondrán de veinte a cuarenta años de prisión y multa de cuatro mil a diez 
mil pesos.  
 
Para los efectos de este artículo se entiende por condición de género la construcción social 
que determina comportamientos socioculturales estereotipados, donde las mujeres se 
encuentran en situación de desventaja, discriminación y alto riesgo, resultado de una 
relación de poder desigual.  
 
Cuando el delito fuere cometido por un servidor público se aumentará hasta en una mitad.  
 
Artículo Segundo.- Se adiciona el numeral 8 Bis) a la fracción I del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 194.- ...  
 
I.  
 
1) a 8) ...  
 
8 Bis) Feminicidio, previsto en el artículo 149 Ter;  
 
9) a 34) ...  
 
II. a XIV. ...  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a veinticuatro de abril de dos mil seis.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
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Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
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López (rúbrica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), 
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, Jorge Leonel Sandoval Figueroa, Bernardo 
Vega Carlos, Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, 
Ernesto Herrera Tovar, Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena, Sergio 
Vázquez García (rúbrica), Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez 
(rúbrica), Eliana García Laguna (rúbrica), Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jaime 
Miguel Moreno Garavilla.  
 
Comisión de Equidad y Género  
 
Diputados: Diva Hadamira Gastélum Bajo (rúbrica), Presidenta; Margarita Martínez López, 
secretaria; Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), secretaria; Martha Lucía Mícher 
Camarena (rúbrica), secretaria; Blanca Eppen Canales (rúbrica), secretaria; Ángel Paulino 
Canul Pacab (rúbrica); María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica); Miriam M. Muñoz 
Vargas; Gema Isabel Martínez López (rúbrica); Rosalina Mazari Espín (rúbrica); María 
Elena Orantes López; Esthela de Jesús Ponce Beltrán; María del Consuelo Rafaela 
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Rivera Cisneros (rúbrica); Janette Ovando Reazola; María Beatriz Zavala Peniche; Martha 
Laguette Lardizabal (rúbrica); Marbella Casanova Calam; Angélica de la Peña Gómez 
(rúbrica); Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica); María Marcela Lagarde y de los 
Ríos (rúbrica); Jazmín Elena Zepeda Burgos (rúbrica); María Ávila Serna (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Y DE 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Atención a Grupos 
Vulnerables, de la LIX legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 
la Unión les fueron turnadas para su análisis y dictamen, con Opinión de la Comisión 
Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, las siguientes Iniciativas:  
 
1. Minuta remitida por el H. Senado de la República, con Proyecto de Decreto que reforma 
la Ley para la Protección de los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el Código Penal 
Federal; el Código Federal de Procedimientos Penales; la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y la Ley que establece Las Normas Mínimas sobre Readaptación 
Social de Sentenciados  
2. Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el Dip. Rodrigo Iván Cortés 
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
3. Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el Dip. Homero Ríos 
Murrieta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
4. Iniciativa que reforma los artículos 5 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el Dip. José Juán Bárcenas González, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
5. Iniciativa que reforma el artículo 14 y adiciona el artículo 17 de la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por la Dip. Marcela Guerra 
Castillo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Estas Comisiones Unidas, con fundamento en los dispuesto por los Artículo 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con las 
facultades que nos otorgan los artículos 39, numerales 1 y 2 en sus fracciones III y XXXIII, 
45 numeral 6 incisos f) y g) y demás relativos y concordantes de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 55, 56, 60, 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
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Mexicanos, son competentes para conocer del asunto en cuestión y por lo tanto, someten a 
la consideración del Pleno de esta soberanía, el presente Dictamen con base en los 
siguientes:  
ANTECEDENTES  
 
I. Con fecha 11 de diciembre del 2003, la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, remitió al Pleno de esta H. Cámara de Diputados la Minuta de decreto por la que se 
reforma la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el 
Código Penal Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales, la Ley Federal Contra 
la Delincuencia Organizada y la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre 
Readaptación Social de Sentenciados.  
II. Por acuerdo del C. Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, la Minuta se turnó a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos y de Desarrollo 
Social, ampliándose el turno el 9 de febrero de 2004 a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para el estudio y dictamen la Minuta en cuestión.  
 
III. Toda vez que la minuta objeto del presente dictamen, contiene disposiciones en 
materias que con excepción de los Derechos de la Infancia, no son competencia de la 
Comisión de Desarrollo Social y por acuerdo de los Diputados integrantes, se solicitó a la 
Mesa Directiva una modificación del turno a efectos de que la Comisión emitiera opinión a 
la Minuta sólo a las Reformas a la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, misma que fue enviada a las Comisiones Dictaminadoras con fecha 
30 de Junio de 2005.  
 
IV. El 3 de Febrero de 2005, la Mesa Directiva turnó para análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, de Atención a Grupos Vulnerables 
con Opinión de la Comisión Especial de la Niñez, Adolescencia y Familias, la Iniciativa 
que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el Dip. Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
V. Con fecha 24 de Febrero de 2005, la Mesa Directiva turnó a las Comisiones antes 
mencionadas, para los mismos efectos la Iniciativa que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, presentada por el Dip. Homero Ríos Murrieta, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
VI. Asimismo el Dip. José Juan Bárcenas González del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, presentó con fecha 3 de Marzo de 2005, iniciativa que reforma los 
artículos 5 y 7 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, misma que fue turnada por la Mesa Directiva a las Comisiones antes 
mencionadas, para los mismos efectos.  
 
VII. El 16 de Marzo de 2005, la Mesa Directiva turnó a estas Comisiones, la Iniciativa que 
reforma el artículo 14 y adiciona el artículo 17 de la Ley para la Protección de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por la Dip. Marcela Guerra Castillo del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  



 3

 
VIII. La Secretarías Técnicas de las comisiones dictaminadoras, elaboraron un anteproyecto 
de dictamen, mismo que fue distribuido a los Diputados integrantes a efecto de contar con 
sus observaciones al mismo. 
 
CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS  
A) CONTENIDO DE LA MINUTA:  
 
Con relación al Programa Nacional para la atención a los derechos de la infancia y 
adolescencia, a que hace referencia la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, se pretende establecer de manera expresa dentro de dicho cuerpo 
normativo, que las acciones para garantizar la seguridad personal de las niñas, niños y 
adolescentes tendrán consideración primordial dentro del referido programa.  
 
Asimismo, se plantea establecer la necesidad de que se prevean las medidas legales 
necesarias a efecto de que se integren programas de prevención de actos que pongan en 
riesgo la seguridad de alguna niña, niño o adolescente, que pudiere llegar a cometerse 
dentro de los centros escolares o en la zona cercana a los mismos.  
 
En esa misma tesitura, se propone establecer la posibilidad legal de que las autoridades 
educativas y escolares, tanto federales, estatales como municipales, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias, con el apoyo de los sectores social y privado, integren 
Comités de Vigilancia a efecto de verificar que en el ámbito escolar no se establezcan 
comercios fijos o ambulantes, que por su giro comercial puedan ser utilizados para 
prácticas que perviertan el respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
 
También se plantea adicionar dos fracciones al artículo 43 de la Ley de referencia, a efecto 
de establecer dentro del texto legal que las autoridades federales, en el ámbito de su 
competencia y con independencia de la normatividad aplicable, procurarán verificar que los 
medidos de comunicación difundan información de las leyes y programas destinados a la 
prevención de los delitos que violan los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así 
como procurarán difundir información para sensibilizar al público en general acerca de las 
medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos anteriormente señalados.  
 
B) CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIP. RODRIGO IVÁN 
CORTÉS JIMÉNEZ:  
 
En esta iniciativa se pretende dar efectividad al derecho que tiene el menor a una identidad 
y la obligación que tienen los progenitores a una paternidad responsable, lo cual está ya 
consagrado en instrumentos internacionales de los que México es parte, como son la 
Convención de los Derechos del Niño y la Declaración de los Derechos Humanos.  
 
La iniciativa plantea que las legislaturas locales emprendan las medidas necesarias para 
establecer en sus respectivas legislaciones, las normas legales que constriñan a los 
progenitores a someterse a las pruebas idóneas para acreditar la paternidad, entre ellas, las 
comparativas de material genético, dado su fiabilidad.  
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C) CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIP. HOMERO RÍOS 
MURRIETA:  
 
Podemos destacar dentro de los principales cambios propuestos, los siguientes:  
 
1. Se amplía el principio de la no discriminación y se hace congruente con lo establecido en 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
2. Se propone como una obligación de las madres, padres y de todas las personas que tienen 
a su cuidado niñas y niños la protección contra el tráfico de infantes, ya que esta conducta 
no está actualmente contemplada en la Ley, únicamente el maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata y explotación. Y se da la posibilidad que quienes tienen a su cuidado 
niñas y niños pueden llevar a cabo por sí mismos el tráfico o colaborar en él.  
 
3. De igual forma el hecho de que alguno o ambos padres no vivan en el mismo hogar que 
el menor de edad, no los exime de la obligación de cumplir con la obligación que les 
impone este Ley, esto con el fin de dar mayor claridad al objeto de este enunciado jurídico 
y no dar pie a interpretaciones errónea sobre el alcance de la norma jurídica.  
 
4. En el apartado referido a las niñas, niños y adolescentes que pertenecen a un grupo 
indígena y en el cual se reconoce el derecho a disfrutar libremente de su lengua, cultura, 
usos, costumbres , religión, recursos y formas especificas de organización social, se 
adiciona que la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios implementaran los 
mecanismos necesarios para garantizar el derecho a la lengua de niñas, niños y 
adolescentes, de conformidad a lo establecido en la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas.  
 
5. En el Capítulo XIII, se pretende establecer que las autoridades electorales federales y 
locales realizaran de manera simultánea a las elecciones, ejercicios de participación cívica 
infantil y juvenil orientados a la formación de valores y practicas de la democracia, 
derechos de la niñez y participación en la resolución de problemas locales y nacionales.  
 
Esto con el fin de dar cumplimiento al derecho de la niñez a la participación y para 
incentivar a los gobiernos locales para que realicen ejercicios de participación infantil y 
juvenil, similares a los que actualmente lleva a cabo el institución Federal Electoral en las 
elecciones federales.  
 
6. Finalmente, en lo que corresponde a la justicia para menores y particularmente lo 
relacionado con los menores infractores indígenas, se busca actualizar esta Ley con lo que 
establecen las recientes reformas a la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para 
el Distrito Federal en Materia Común y para toda la Republica en Materia Federal -
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 25 de junio de 2003- para que 
se tomen en cuenta los usos y costumbres de los pueblos o comunidades a que pertenezcan 
;y sean asistidos por interpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y 
cultura. 
 
Las Propuestas que se vierten en esa iniciativa tienen como objeto perfeccionar el marco 
normativo para garantizar a niñas, niños y adolescentes los derechos plasmados en la 
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Constitución y en ordenamientos secundarios desde la perspectiva de la transversalidad, lo 
cual permitirá dar coherencia y orden al entramado jurídico en esta materia.  
Con esta reformase pretenden fortalecer los instrumentos ya existentes en la Ley y se 
estarían plasmando otros mecanismos para el efectivo cumplimiento de los principios 
enmarcados en el ordenamiento en cuestión, mediante el combate a las distintas formas de 
discriminación, estableciendo los canales para la participación infantil; remarcando la 
sanción para el trabajo infantil; buscando la protección contra el trafico, el fomento a la 
paternidad responsable y una defensa adecuada en los procedimientos judiciales.  
 
D) CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL DIP. JOSÉ JUAN 
BÁRCENAS GONZÁLEZ:  
 
El propósito fundamental de esta iniciativa es fortalecer la protección de aquellos niños que 
se encuentran en estado grave de vulnerabilidad, resultado del abandono, maltrato, 
explotación y abuso, en cualquiera de sus modalidades.  
 
La propuesta materia de esta iniciativa tiene por objeto, en primer lugar, reformar el texto 
del párrafo primero del artículo 5 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, a efecto de prever que la Federación, el Distrito Federal, los estados 
y los municipios implementen los mecanismos necesarios para impulsar una cultura de 
protección de los derechos de la infancia, para construir una obligación directa, imperativa 
e insoslayable a cargo de dichos ámbitos de gobierno, suprimiendo la expresión 
"procurarán implementar" que carece evidentemente de fuerza obligatoria, y poniendo en 
su lugar "implementarán".  
 
En segundo lugar la propuesta incluye reformar el primer párrafo del artículo 7 de esta 
misma Ley, con el objetivo de explicitar el derecho de los niños de ser protegidos por el 
Estado contra cualquier forma de abandono, maltrato, explotación y abuso intencional o 
negligente.  
 
La intención de la propuesta es enfatizar la importancia y gravedad de las hipótesis 
mencionadas, que de realizarse, negarían definitivamente y harían nulos los derechos de la 
infancia. Se trata de evidenciar que las circunstancias señaladas constituyen la situación 
extrema de vulnerabilidad en que puedan situarse las niñas y niños, de allí la necesidad de 
establecer una obligación especial del Estado para protegerlos de esas situaciones críticas.  
 
Propone que la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios definan 
presupuestos y partidas específicas para el desarrollo social y humano integral de la 
infancia, especialmente la más vulnerable.  
 
Finalmente y no menos importante es el fortalecimiento de las relaciones 
interinstitucionales dentro del Programa Nacional Para la Atención de los Derechos de la 
Infancia y Adolescencia, establecido en la Ley, para la instrumentación de políticas y 
estrategias que contribuyan a su cumplimiento y garantice el mejoramiento de la condición 
social de todas las niñas, niños y adolescentes.  
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E) CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIP. MARCELA 
GUERRA CASTILLO:  
 
La iniciativa en cuestión propone el establecimiento de categorías de circunstancias 
especialmente difíciles como se menciona en los documentos de la Convención de los 
Derechos del Niño y el establecimiento de un sistema de supervisión y seguimiento de 
demandas hechas por niñas, niños y adolescentes en las instituciones encargadas de 
salvaguardar sus derechos.  
 
OPINIÓN PRESENTADA POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, A LAS 
REFORMAS PROPUESTAS POR EL H. SENADO DE LA REPÚBLICA:  
 
OPINION DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL SOBRE LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, de Desarrollo Social y de 
Atención a Grupos Vulnerables de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
el Código Penal Federal; el Código Federal de Procedimientos Penales; la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada y la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados, presentada el 11 de diciembre del 2003, al Pleno de 
la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, turnada por la Colegisladora con 
fundamento en la fracción II del artículo 71, y en el artículo 72 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
De conformidad con los artículos 39, numerales 1 y 3, y 45 numeral 6, inciso f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 57, 60, 63, 87, 88 y 93 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Comisión de Desarrollo Social, habiendo analizado el contenido de la 
Minuta de referencia, somete a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea, la presente opinión bajo los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
Con fecha 9 de diciembre de 2003, fue remitida por la H. Cámara de Senadores a su 
Colegisladora para análisis, discusión y, en su caso, aprobación la Minuta con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el Código Penal Federal; el Código Federal de 
Procedimientos Penales; la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados.  
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1. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Diputados el 11 de diciembre del 2003 se 
presentó ante el Pleno de esta Asamblea la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes; el Código Penal Federal; el Código Federal de Procedimientos 
Penales; la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley que Establece las 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, para su estudio y dictamen 
correspondiente.  
2. Con fecha 11 de diciembre del 2003, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó 
dicha Minuta a las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Desarrollo 
Social para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación.  
 
3. Con fecha 9 de febrero del 2004, y por acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados se amplió dicho turno para que la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables 
también tuviera conocimiento de dicha Minuta, quedando formalmente turnada a las 
Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos, de Desarrollo Social y de Atención a 
Grupos Vulnerables.  
 
4. Por acuerdo de la Comisión de Desarrollo Social, se emite opinión en torno al contenido 
de la Minuta en lo relativo a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 
 
DESCRIPCION DE LA MINUTA EN LO QUE �CORRESPONDE A LAS REFORMAS 
A LA LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES  
1. La Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el Código Penal Federal; el Código Federal de 
Procedimientos Penales; la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, está dividida en 
cinco artículos y un transitorio, correspondiendo cada uno de ellos, a las modificaciones 
propuestas a las leyes mencionadas.  
2. Las propuestas de modificación a la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes están contenidas en el Artículo Primero de la Minuta y reforma el 
artículo 7 y adiciona dos incisos a los artículos 32 y 43, respectivamente.  
 
3. La reforma planteada por la Colegisladora propone que el Programa Nacional para la 
Atención de los Derechos de la Infancia y Adolescencia, al instrumentar las políticas y 
estrategias, contribuyan al cumplimiento de la presente Ley, garanticen la seguridad 
personal y salvaguarden la integridad de los menores.  
 
4. La Minuta objeto de la presente opinión propone instrumentar Programas de Prevención 
de actos que pongan en riesgo la seguridad de las niñas, niños y adolescentes, tanto en los 
centros educativos como en sus alrededores, para garantizar su integridad física y 
emocional.  
 
5. Se crean Comités de Vigilancia para cuidar que no se instalen comercios que afecten los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, en los centros escolares o en sus alrededores.  
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6. Esta reforma propone que los medios de comunicación masiva difundan información 
sobre leyes y programas orientados a la prevención de los delitos que violan los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, así como las medidas preventivas y los efectos 
perjudiciales que tendría la comisión de dichos delitos. 
 
De acuerdo con los antecedentes y contenidos mencionados, los diputados integrantes de 
esta Comisión de Desarrollo Social, formulan los siguientes  
CONSIDERANDOS  
 
PRIMERO: Corresponde al Estado garantizar en todo momento los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, al tiempo que está obligado a asegurarles un desarrollo pleno e 
integral, lo que significa la oportunidad de que se desarrollen física, mental, emocional, 
social y moralmente en condiciones adecuadas. Lo anterior con fundamento en el artículo 
4º párrafos séptimo, octavo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos así como en la Convención Sobre los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, ratificada por el Senado de la República y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991.  
 
SEGUNDO: Aún en la actualidad, la condición de la niñez mexicana en amplios sectores 
de la población es muy desfavorable e incluso sus derechos fundamentales son vulnerados 
cotidianamente, por lo que es necesario adoptar las medidas legislativas para garantizar su 
sano desarrollo. Cualquier tipo de abandono, violación, falta de respeto a los niños debe 
ponerse en conocimiento de las autoridades, no puede haber impunidad alguna. La 
sociedad, las instancias responsables, el poder judicial y legislativo son responsables y han 
de propiciar las soluciones a tales situaciones.  
 
TERCERO: Es necesario fortalecer, a través de ordenamientos jurídicos coherentes y 
sensibles a la realidad, los lineamientos para que las políticas y estrategias implementadas 
por las autoridades educativas, con la participación de los sectores social y privado, 
garanticen un desarrollo pleno e integral de niñas, niños y adolescentes.  
 
CUARTO: Es necesaria la difusión de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así 
como de los programas instrumentados para asegurar dichas garantías. Se debe crear 
conciencia en la población sobre la importancia de garantizar el pleno respeto a la dignidad 
de la niñez y dar a conocer a los menores cuáles son sus derechos para proporcionarles un 
sano desarrollo.  
 
QUINTO: La Minuta en comento, tiene por objeto la protección, vigilancia y difusión de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes, con el fin de prepararlos para una vida 
independiente en sociedad, recibiendo una educación digna, tolerante, en libertad e 
igualdad de condiciones.  
 
SEXTO: Las reformas y adiciones propuestas en la Minuta objeto de la presente opinión, 
tienen por objeto reforzar las medidas de seguridad que protejan a niñas, niños y 
adolescentes, así como la difusión en los medios de comunicación masiva de información 
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relacionada con las leyes y programas orientados a la prevención de los delitos que violan 
sus derechos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Desarrollo Social emite la siguiente  
 
OPINIÓN  
 
Se considera positiva la aprobación de la Minuta objeto de la presente opinión en lo que 
corresponde al artículo primero que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como 
sigue:  
 
ARTICULO PRIMERO. Se reforma el segundo párrafo del Artículo 7; y se adicionan el 
inciso H al artículo 32; y los incisos D y E al artículo 43, recorriéndose en su orden los 
actuales incisos D y E del texto vigente, para quedar como F y G, todos de la Ley para la 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  
 
Artículo 7.- ...  
 
El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional Para la Atención de 
los Derechos de la Infancia y Adolescencia, en el que se involucre la participación de las 
entidades federativas y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como 
del sector privado y social, para la instrumentación de políticas y estrategias que 
contribuyan al cumplimiento de la presente ley y garantice el mejoramiento de la condición 
social de niñas, niños y adolescentes. En este Programa Nacional las acciones para 
garantizar la seguridad personal de las niñas, niños y adolescentes tendrán consideración 
primordial.  
 
Artículo 32. ...  
 
A a G ...  
 
H. Se integren Programas de Prevención de actos que pongan en riesgo la seguridad de 
alguna niña, niño o adolescente, que pudiere llegar a cometerse dentro de los centros 
escolares o en la zona cercana a los mismos.  
 
Las autoridades educativas y escolares, federales, locales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, con la participación de los sectores social y privado, integrarán 
Comités de Vigilancia para verificar que en ese ámbito escolar no se establezcan comercios 
fijos o ambulantes, que por su giro comercial puedan ser utilizados para prácticas que 
perviertan el respeto de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
 
Artículo 43. ...  
 
A a C. ...  
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D. Difundan información de las leyes y programas destinados a la prevención de los delitos 
que violan los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
 
E. Difundan información para sensibilizar al publico en general, incluidos las niñas, niños y 
adolescentes, acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a 
que se refiere el inciso anterior.  
 
F y G ...  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
MODIFICACIONES DE LAS COMISIONES DICTAMINADORAS.  
 
Con el propósito de dar congruencia y eficacia a los planteamientos de la Minuta de la 
Colegisladora así como de las iniciativas propuestas por los diputados los suscritos 
integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Atención a 
Grupos Vulnerables, planteamos algunas modificaciones, en virtud de la acumulación que 
se hizo con el contenido de la Minuta en lo referente a las reformas a la Ley para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y a las iniciativas descritas 
en el capítulo de Antecedentes, dictaminación conjunta que es pertinente toda vez que tales 
planteamientos de reforma comparten la misma preocupación por adecuar nuestro marco 
jurídico a fin de contar con una más y mejor protección de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes.  
 
En este apartado se dan los razonamientos técnicos, lógicos y jurídicos que a juicio de los 
integrantes de las Comisiones dictamninadoras, justifican la relación de los cambios que se 
plantean en referencia a preceptos específicos del proyecto materia del presente dictamen, 
proponiéndose una nueva redacción en los artículos correspondientes a fin de mejorar el 
contenido y alcance de los mismos y para dar congruencia a las propuestas planteadas.  
 
Asimismo en este apartado se exponen las consideraciones de la no procedencia de algunos 
de los planteamientos de reforma expuestos en el presente dictamen.  
 
En este sentido en la Minuta enviada por el H. Senado de la República, la cual propone 
reformar el artículo 7 y adiciona un nuevo inciso H. así como un párrafo décimo al artículo 
32 y dos nuevos inciso D. y E. al artículo 43, fueron consideradas todas las propuestas 
contenidas, sin embargo en la adición del nuevo décimo párrafo propuesta en el artículo 32, 
se consideró pertinente modificar las palabras "ese ámbito escolar" por las palabras "la 
cercanía de los centros escolares", de igual forma el término "perviertan" por las palabras 
"pongan en riesgo", lo anterior con la finalidad de dar certidumbre jurídica a los Comités de 
Vigilancia propuestos, para el no establecimiento de establecimientos fijos o ambulantes 
que atenten contra el respeto a los derechos de la infancia.  
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Por lo que toca a la Iniciativa presentada por el Dip. Rodrigo Iván Cortés Jiménez, la cual 
propone reformar el párrafo primero del artículo 12, el párrafo primero y el inciso A del 
artículo 13; adicionar un inciso A al párrafo primero del artículo 11, y dos párrafos tercero 
y cuarto al inciso D) del artículo 22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, estas comisiones consideraron pertinentes todas las propuestas, a 
excepción de las adiciones de los párrafos tercero y cuarto del inciso D) del artículo 22, 
toda vez que se refieren a elementos de prueba en un procedimiento judicial, lo cual es 
materia procesal civil, por lo que se tendría que proponer la correspondiente reforma en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
En lo que respecta a la iniciativa del Dip Homero Ríos Murrieta, que reforma el inciso B. 
del artículo 3, el inciso C. del artículo 11, los artículos 12, 16, 17, el inciso D. del artículo 
32, y los artículo 35, y adiciona un tercer párrafo al artículo 37, un párrafo segundo al 
artículo 39 y un inciso M. al artículo 45, fueron tomadas en cuenta todas las propuestas, en 
el inciso B del artículo 3 referentes, se sustituyó el término "personas" por "niñas, niños y 
adolescentes", en virtud de que son los sujetos a los que se refiere el ordenamiento objeto 
de las presentes reformas.  
 
De igual manera en el tercer párrafo que el Diputado Ríos propone adicionar al artículo 37, 
se modifican las palabras "a la" por los términos "al uso libre de la" y se le adiciona la 
palabra "indígena" después del término "lengua" con la finalidad de dar más certidumbre 
jurídica a la obligación de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
para garantizar el derecho de la infancia para usar su lengua en caso de que sean indígenas.  
 
Con relación a la iniciativa del Dip. José Juan Bárcenas González, la cual propone reformar 
los artículos 5 y 7 de la Ley objeto del presente dictamen, no hubieron modificaciones por 
parte de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
Finalmente en la iniciativa presentada por la Dip. Marcela Guerra Castillo, la cual propone 
reformar los incisos B, C y D del artículo 14 y se adiciona un segundo párrafo y 8 incisos al 
artículo 17, se consideró pertinente, hacer las siguientes modificaciones:  
 
En el inciso B del artículo 14, se refiere a la atención preferencial a los adultos a todos los 
niños en igualdad de circunstancias, sin ser discriminados en el caso de que estén en 
situación de calle, al respecto resulta más adecuado hacer una sustitución al término 
"situación de calle" por "situación vulnerable", con la finalidad de ampliar los supuestos en 
los que la infancia puede encontrarse.  
 
Se cambió la redacción de los incisos C y D, que en la iniciativa se propone de la siguiente 
manera:  
 
Artículo 14. .........  
 
A. ...  
B. ...  
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C. Será obligatorio para las instituciones encargadas de proteger los derechos, de los niños, 
niñas y adolescentes el diseñar y ejecutar las políticas públicas necesarias para la protección 
de éstos.  
 
D. Será obligatorio para las instituciones encargadas de proteger los derechos de niñas, 
niños y adolescentes la creación de un Sistema de Supervisión y Seguimiento de las 
demandas hechas por parte de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Para quedar como sigue:  
Artículo 14. .........  
 
A. ...  
B. ...  
 
C. Se diseñen y ejecuten políticas públicas para la protección y defensa de sus derechos, lo 
cual será obligatorio para todas las instituciones encargadas de proporcionar atención a 
niñas, niños, y adolescentes  
 
D. Se cree un sistema de supervisión y seguimiento de las demandas hechas por parte de las 
niñas, niños y adolescentes, por parte de las instituciones encargadas de proteger sus 
derechos. 
 
Lo anterior con la finalidad de seguir con el estilo de redacción del artículo vigente y para 
dotar de mayor certidumbre jurídica a las instituciones encargadas de dar cumplimiento a 
estas obligaciones propuestas en el presente dictamen.  
En cuanto al artículo 17, la propuesta consiste en mencionar circunstancias en las que viven 
o se encuentran niñas, niños y adolescentes y que podrían ser objeto de violación a sus 
derechos, en este sentido, las comisiones dictaminadoras modifican la palabra "están" por 
"viven o se encuentran" en virtud de que la circunstancia puede ser permanente o 
transitoria; de igual manera se sustituyen las palabras "circunstancias especialmente 
difíciles", por "circunstancias de vulnerabilidad" en virtud de las tendencias internacionales 
de considerar al niño como sujeto de derechos independientemente de las circunstancias en 
las que viva o se encuentre, y no hacer ver los derechos de los niños de un modo marginal, 
es decir, respondiendo a circunstancias que pueden o no darse.  
 
En lo que respecta al inciso 1. se modificó el término prostitución por lenocinio infantil, ya 
que la palabra "prostitución" implica la voluntad de la persona que decide lucrar con actos 
sexuales, supuesto que no se da en el caso de los niños porque al ser menores de edad, 
carecen de la voluntad para ejercer estos actos.  
 
Asimismo se incluyó el turismo sexual como una circunstancia de vulnerabilidad con la 
finalidad de no dejar fuera una actividad que lacera de manera importante la integridad 
física e impide el correcto desarrollo de la personalidad de las niñas, niños y adolescentes.  
 
En el inciso 5, se sustituye el término "encarceladas" por "privados de su libertad", con la 
finalidad de no hacerlo discriminatorio, asimismo se incluye a la propuesta el hecho de que 
la misma niña, niño o adolescente se encuentre en tratamiento por haber cometido 
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conductas antisociales o bien el padre privado de su libertad o el supuesto de que ambos 
padres presenten esta circunstancia, en virtud de que cualquiera de ellos o ambos, son 
circunstancia de vulnerabilidad para el infante.  
 
De igual forma se proponen cuatro incisos más adicionales a los ocho que contiene la 
propuesta original, en virtud de que también son circunstancias de vulnerabilidad el ser 
seropositivo, presentar VIH-SIDA o cualquier enfermedad terminal, la discapacidad, la 
violencia familiar, y el ser trabajador.  
 
Finalmente se propone un transitorio para dar un plazo de cuarenta y cinco días a las 
instituciones que atenderán lo establecido en los incisos C y D del artículo 14.  
 
Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos Humanos y 
de Atención a Grupos Vulnerables:  
 
RESUELVEN  
 
Son de aprobarse las reformas propuestas en las iniciativas antes descritas, con las 
consideraciones ya mencionadas; por lo que se somete a la consideración del Pleno de esta 
Soberanía, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  
 
ÚNICO.- Se reforman: el inciso B. del artículo 3, los artículos 5, 7, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 
el inciso D. del artículo 32 y el artículo 35. Se adicionan: un nuevo segundo párrafo, 
pasando el actual a ser el tercer párrafo en el artículo 7, un nuevo inciso A. pasando el texto 
vigente del actual a ser inciso B. y recorriéndose los demás en el orden correspondiente del 
artículo 11, un segundo párrafo y doce incisos al artículo 17, un nuevo inciso H. y un 
décimo párrafo en el artículo 32, un tercer párrafo al artículo 37, un segundo párrafo al 
artículo 39, dos nuevos incisos D. y E., pasando el texto vigente de los actuales, a ser los 
nuevos incisos F. y G. en el artículo 43 y un nuevo inciso M. al artículo 45, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 3. ...  
 
...  
 
A. ...  
B. El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia, basada en el origen 
étnico o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de 
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier 
otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 
igualdad real de oportunidades de las niñas, niños y adolescentes, de conformidad con el 
articulo 4o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
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C. a G. ...  
   
  
 
Artículo 5. La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, implementarán 
los mecanismos necesarios para impulsar una cultura de protección de los derechos de la 
infancia, basada en el contenido de la Convención Sobre los Derechos del Niño y tratados 
que sobre el tema apruebe el Senado de la República.  
Artículo 7. Corresponde a las autoridades o instancias federales, del Distrito Federal, 
estatales y municipales en el ámbito de sus atribuciones, la de asegurar a niñas, niños y 
adolescentes la protección y el ejercicio de sus derechos, especialmente el derecho a ser 
protegidos contra cualquier forma de abandono, maltrato, explotación y abuso intencional o 
negligente, así como la toma de medidas necesarias para su bienestar tomando en cuenta los 
derechos y deberes de sus madres, padres, y demás ascendientes, tutores y custodios, u 
otras personas que sean responsables de los mismos. De igual manera y sin prejuicio de lo 
anterior, es deber y obligación de la comunidad a la que pertenecen y, en general de todos 
los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio en el ejercicio de sus derechos.  
 
La Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios definirán presupuestos y 
partidas específicas para el desarrollo social y humano integral de la infancia, 
especialmente la que se encuentre en situación de vulnerabilidad.  
 
El Gobierno Federal promoverá la adopción de un Programa Nacional para la atención de 
los derechos de la infancia y adolescencia, que fortalezca las relaciones interinstitucionales 
y se involucre la participación de las entidades federativas y municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, así como del sector privado y social, para la instrumentación 
de políticas y estrategias que contribuyan al cumplimiento de la presente ley y garantice el 
mejoramiento de la condición social de niñas, niños y adolescentes. En este Programa 
Nacional las acciones para garantizar la seguridad personal de las niñas, niños y 
adolescentes tendrán consideración primordial.  
 
Artículo 11. ...  
 
A. Respetar el derecho a la identidad de los niños y las niñas.  
B. Proporcionarles una vida digna, garantizarles la satisfacción de alimentación, así como 
el pleno y armónico desarrollo de su personalidad en el seno de la familia, la escuela, la 
sociedad y las instituciones, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Para los efectos de este precepto, la alimentación comprende esencialmente la satisfacción 
de las necesidades de comida, habitación, educación, vestido, asistencia en caso de 
enfermedad y recreación.  
 
C. Protegerlos contra toda forma de maltrato, prejuicio, daño, agresión, abuso, trata, tráfico 
y explotación. Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la patria 
potestad o la custodia de niñas, niños y adolescentes no podrán al ejercerla atentar contra su 
integridad física o mental ni actuar en menoscabo de su desarrollo. 
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...  

...  
 
Artículo 12. Corresponden a la madre y al padre de los deberes enunciados en el artículo 
anterior y consecuentemente, dentro de la familia y en relación con las hijas e hijos, tendrán 
autoridad obligaciones y consideraciones iguales.  
 
El hecho de que algunos o ambos padres no vivan en el mismo hogar del menor, no los 
exime a cumplir con las obligaciones que les impone la ley.  
 
Artículo 13. A fin de garantizar el cumplimiento de los derechos establecidos en este 
capítulo, las leyes federales, del Distrito Federal y de las entidades federativas deberán 
disponer lo necesario para que se cumplan en todo el país:  
 
A. Las obligaciones de ascendientes o tutores, o de cualquier persona que tenga a su cargo 
el cuidado de una niña, de un niño, o de un o una adolescente de generar cualquier acto 
jurídico necesario para que éstos puedan ejercer de manera plena sus derechos, protegerlo 
contra toda forma de abuso; tratarlo con respeto a su dignidad y a sus derechos; cuidarlo, 
atenderlo y orientarlo a fin de que conozca sus derechos, aprenda a defenderlos y a respetar 
los de las otras personas.  
B. ...  
 
C. ...  
 
............ 
 
Artículo 14. .........  
A. ...  
B. Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de condiciones, 
sin ser discriminados por ser identificados como niños en situación vulnerable.  
 
C. Se diseñen y ejecuten políticas públicas para la protección y defensa de sus derechos, lo 
cual será obligatorio para todas las instituciones encargadas de proporcionar atención a 
niñas, niños, y adolescentes.  
 
D. Se cree un sistema de supervisión y seguimiento de las demandas hechas por parte de las 
niñas, niños y adolescentes, por parte de las instituciones encargadas de proteger sus 
derechos. 
 
Artículo 16. Niñas, Niños y Adolescentes tienen reconocidos sus derechos y no deberá 
hacerse ningún tipo de discriminación en razón de raza, color, sexo, idioma o lengua, 
religión, opinión política; origen étnico, nacional o social; posición económica; 
discapacidad física, circunstancias de nacimiento o cualquier otra condición prevista en el 
artículo 4o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
...  
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Artículo 17. Las medidas que se tomen y las normas que se dicten para proteger a niñas, 
niños y adolescentes, que se encuentren en circunstancias especialmente difíciles por estar 
carentes o privados de sus derechos y para procurarles el ejercicio igualatorio de estos, no 
deberán implicar discriminaciones para los demás infantes y adolescentes, ni restringirles 
dicho goce igualitario. Las medidas especiales tomadas a favor de aquellos pero en respeto 
de estos, no deberán entenderse como discriminatorias, ni tampoco las consideradas en el 
artículo 5o. de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.  
 
Se entenderá que niñas, niños y adolescentes viven o se encuentran en circunstancias de 
vulnerabilidad, en los siguientes casos:  
 
A. Explotación Sexual Comercial, en sus modalidades de tráfico, pornografía, turismo 
sexual y lenocinio infantil.  
B. Secuestro, tráfico o adopción ilegal, sustracción, así como venta de niñas y niños.  
 
C. La exposición en desastres naturales o a radiaciones de productos químicos peligrosos.  
 
D. La condición de embarazo en adolescentes o adolescentes en situación de calle y madres 
adolescentes abandonadas.  
 
E. La privación de libertad de su madre, padre o ambos o el tratamiento de la niña, niño o 
adolescente por haber cometido conductas antisociales.  
 
F. La condición de refugiado, víctimas de conflictos armados y terrorismo.  
G. La condición de migrante.  
 
H. La condición de orfandad y abandono.  
I. La condición de seropositivo, el presentar VIH-SIDA o ser víctima de cualquier 
enfermedad terminal.  
 
J. La condición de discapacidad.  
K. La condición de ser víctima de violencia familiar.  
L. La condición de ser trabajador. 
 
Artículo 32. ....  
A a C........  
D. Se impulse la enseñanza y respeto de los derechos humanos. En especial la no 
discriminación y de la convivencia sin violencia, con base en los principio establecidos en 
el inciso c) de la fracción segunda del artículo 3o. Constitucional.  
 
E a G.........  
 
H. Se integren Programas de Prevención de actos que pongan en riesgo la seguridad de 
alguna niña, niño o adolescente, que pudiere llegar a cometerse dentro de los centros 
escolares o en la zona cercana a los mismos. 
 



 17

Las autoridades educativas y escolares, federales, locales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, con la participación de los sectores social y privado, integrarán 
Comités de Vigilancia para verificar que en la cercanía de los centros escolares no se 
establezcan comercios fijos o ambulantes, que por su giro comercial puedan ser utilizados 
para prácticas que pongan en riesgo el respeto de los derechos de las niñas, niños o 
adolescentes.  
Artículo 35. Para garantizar la protección de los derechos reconocidos en este Ley, se 
reitera la prohibición constitucional de contratar laboralmente a menores de 14 años bajo 
cualquier circunstancia, en tanto que el trabajo de los mayores de esta edad y menores de 
dieciocho años se regirá por lo dispuesto en el artículo 123 Constitucional y en la Ley 
Federal del Trabajo.  
 
A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en peligro su integridad y 
desarrollo, se les impondrá las sanciones que establece la Ley Federal del Trabajo en lo 
referente a responsabilidad y sanciones, independientemente de lo establezcan las leyes 
penales aplicables.  
 
...  
 
Artículo 37. ...  
 
...  
 
La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios implementarán los 
mecanismos necesarios para garantizar el derecho a la AL USO LIBRE DE LA lengua 
INDÍGENA de niñas, niños y adolescentes, de conformidad a lo establecido en la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos indígenas.  
 
Artículo 39.- Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho a ejercer sus capacidades de 
opinión, análisis, crítica y de presentar propuestas en todos los ámbitos en los que viven, 
trátese de familia, escuela, sociedad o cualquier otro sin más limitaciones que las que 
establezca la Constitución y dicte el respeto de los derechos de terceros.  
 
Para garantizar el derecho establecido en el párrafo anterior, las autoridades electorales 
federales y locales realizaran de manera simultánea a las elecciones, ejercicios de 
participación cívica infantil y juvenil orientados a la formación de valores y prácticas de la 
democracia, derechos de la niñez y participación en la resolución de problemas locales y 
nacionales.  
 
Artículo 43. ....  
 
A a C. ...  
D. Difundan información de las leyes y programas destinados a la prevención de los delitos 
que violan los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  
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E. Difundan información para sensibilizar al público en general, incluidos las niñas, niños y 
adolescentes, acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudiciales de los delitos a 
que se refiere el inciso anterior.  
 
F. Eviten la difusión o publicación de información en horarios de clasificación A, con 
contenidos perjudiciales para su formación, que promuevan la violencia o hagan apología 
del delito y la ausencia de valores.  
 
G. Además, las autoridades vigilarán que se clasifiquen los espectáculos públicos, las 
películas, los programas de radio y televisión, los videos, los impresos y cualquier otra 
forma de comunicación o información que sea perjudicial para su bienestar o que atente 
contra su dignidad. 
 
Artículo 45. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior, las normas 
establecerán las bases para asegurar a niñas, niños y adolescentes, los siguientes:  
A. a L. ....  
M. Que cuando las niñas, niños y adolescentes sean indígenas, serán asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Las instituciones encargadas de la protección de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, contarán con un plazo de cuarenta y cinco días posteriores a la 
entrada en vigor de las presentes reformas, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
obligaciones establecidas en los incisos C y D del artículo 14 de la Ley.  
 
Palacio legislativo de San Lázaro a veinte de abril de dos mil seis.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello, Francisco Javier Valdéz 
de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Félix Adrián Fuentes 
Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa 
Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado 
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 
Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga 
Tamez, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gustavo Adolfo 
de Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto Herrera Tovar, 
Sergio Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Sergio Vázquez García 
(rúbrica), Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana García 
Laguna, Marcela Lagarde y de los Ríos, Jaime Miguel Moreno Garavilla.  
 
La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables  
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Diputados: Adriana González Furlong (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier Bravo 
Carbajal, Laura Elena Martínez Rivera (rúbrica), Homero Ríos Murrieta (rúbrica), Emilio 
Serrano Jiménez (rúbrica), secretarios; Pablo Anaya Rivera, Gaspar Ávila Rodríguez 
(rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica), Emilio Badillo Ramírez (rúbrica), Virginia Yleana 
Baeza Estrella (rúbrica), Abraham Bagdadi Estrella, Álvaro Burgos Barrera (rúbrica), 
Florencio Collazo Gómez (rúbrica), Santiago Cortés Sandoval (rúbrica), María Mercedes 
Rojas Saldaña (rúbrica), Manuel González Reyes (rúbrica), María del Carmen Izaguirre 
Francos (rúbrica), Francisco Javier Lara Arano (rúbrica), María Isabel Maya Pineda 
(rúbrica), Alfonso Moreno Morán (rúbrica), José Luis Naranjo y Quintana, Omar Ortega 
Álvarez, Martha Palafox Gutiérrez, Evangelina Pérez Zaragoza (rúbrica), Mayela Quiroga 
Tamez, Martha Leticia Rivera Cisneros (rúbrica), Benjamín Sagahón Medina (rúbrica), 
Rocío Sánchez Pérez, Norma Elizabeth Sotelo Ochoa, Guillermo Tamborrel Suárez 
(rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 

 
DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 343 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 
45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN DE DIVERSAS INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 343 BIS, 343 TER Y 343 QUÁTER DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL.  
 
ANTECEDENTES  
 
PRIMERO.- En sesión celebrada por la Comisión Permanente, con fecha 4 de mayo de 
2005, el Diputado Manuel González Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 343 Bis del 
Código Penal Federal.  
 
SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente, mediante Oficio No. CP2R2AE.-031, acordó que se turnara dicha Iniciativa a 
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y dictamen.  
 
TERCERO.- En sesión celebrada por la Comisión Permanente del Honorable Congreso de 
la Unión, en fecha 11de noviembre de 2005, la Diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 343 Bis, 343 Ter y 343 Quáter 
del Código Penal Federal.  
 
CUARTO.- En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente, mediante oficio número D.G.P.L. 59-II-1-1498, acordó que dicha Iniciativa se 
turnara a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y Dictamen.  
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QUINTO.- Los miembros integrantes de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de 
la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura, procedieron al estudio de las Iniciativas 
citadas, habiendo efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de los conceptos 
contenidos en el proyecto que se discute, bajo las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
Primera.- Las Iniciativas en estudio tienen por objeto, reformar los artículos 343 bis, 343 ter 
y 343 quáter, a fin de incrementar dentro del tipo penal de violencia familiar el uso de la 
fuerza física o moral contra la integridad sexual de un miembro de la familia, incrementar 
la pena de prisión de seis meses a cuatro años por la de dos a cuatro años de prisión y multa 
de diez a treinta días de salario mínimo, señalar además de la perdida del derecho de la 
pensión alimenticia la perdida de los derechos hereditarios y de la patria potestad, así como 
condenar al sujeto activo del delito a pagar los gastos médicos hasta lograr la recuperación 
de la persona agredida.  
 
Segunda.- La Iniciativa presentada por el Diputado Manuel González Reyes, señala que 
actualmente, la violencia familiar es un grave problema donde las cifras crecen de manera 
alarmante, ya que se estima que una de cada tres mujeres en el mundo sufre maltrato por 
parte de algún familiar o de su pareja.  
 
Expone que, la violencia familiar no se sujeta únicamente hacia una agresión en contra de 
las mujeres, también se da por una o varias personas entre los diversos miembros que 
conforman una familia e inclusive aquellos que indirectamente viven o mantienen una 
relación muy estrecha con los agresores por la vía familiar que los liga de una u otra 
manera.  
 
No podemos dejar de lado que cualquier acto de poder u omisión reiterado e intencional 
encaminado a someter o dominar, a cualquier miembro de la familia puede causar daño 
físico, verbal, psicológico o sexual y que inclusive puede llegar a ser irreparable para la 
víctima.  
 
En este sentido el combate de la violencia es una condición indispensable para el desarrollo 
individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de la vida 
pública y privada, de todos los integrantes de una familia, por lo que el Estado debe vigilar 
por la protección de las personas involucradas, mediante la modificación de leyes y demás 
normas jurídicas, para ayudar a resolver este grave problema.  
 
El autor de la Iniciativa señala que si bien es cierto el Código Civil en sus artículos 323 Bis 
y 323 Ter conoce la violencia familiar, no existe un claro conocimiento de los conceptos 
fundamentales respecto de la violencia familiar, pues en ellos, sólo identifica los elementos 
generales que son: el daño (violencia física o moral), los generadores (integrantes de la 
familia) y el fin (el daño).  
 
Que si bien es cierto que se encuentra en el Código Civil, la violencia familiar, hasta el 
momento no es posible encontrar su utilidad mas que como un simple juicio aislado que 
pueda derivar en un divorcio o en la pérdida de la patria potestad, lo cual en ambos casos 
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no contempla la ayuda hacia la víctima mucho menos su reincorporación a la sociedad y 
rehabilitación integral.  
 
En cuanto al Código Penal, el cual sanciona a la violencia familiar en los artículos 343 bis, 
343 ter y 343 quáter lo delimita a todo acto realizado por sujetos que pertenecen a la 
Familia, la cual es entendida como una Institución social en donde se enlazan diferentes 
personas con un parentesco, en la que dicho sujeto (agresor), de manera ilegal (sin una 
causa legítima o jurídicamente válida) ocasiona a su circulo familiar con el motivo de daño 
o manipulación, lesiones físicas, psicológicas y/o sexuales.  
 
 
Lo cual el Estado justificando su acción en lo que dispone el artículo 17 constitucional y en 
lo señalado en los Códigos Penales ejercitará el ius penale y el ius puniendi a efecto de 
castigar a los sujetos que han incurrido en estas conductas sancionadas por el Derecho.  
 
Por tal motivo, propone reformar el artículo 343 Bis, a efecto de que de igual forma se 
considere como violencia familiar, el uso de la fuerza física o moral, así como la omisión 
grave, que de manera reiterada se ejerza en contra de un miembro de la familia por otro 
integrante de la misma contra su integridad física, o bien que atente contra su integridad 
"psicoemocional y sexual", independientemente de que se produzcan o no lesiones.  
 
Asimismo, se establece la obligatoriedad de proporcionar rehabilitación integral a quienes 
cometan este tipo de ilícitos.  
 
Tercera.- Por su parte la Iniciativa presentada por la Diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado, menciona en su exposición de motivos que la violencia ejercida en el contexto 
familiar representa un grave problema de nuestra sociedad que exige una respuesta global y 
coordinada por parte de todos los poderes públicos. Además de las terribles consecuencias 
físicas y psicológicas para quien la padece, este tipo de violencia trasciende el ámbito 
estrictamente doméstico para convertirse en un mal que afecta e involucra a toda la 
ciudadanía.  
 
Que es en la familia donde se transmiten los valores que rigen a la sociedad donde vivimos, 
donde se siembran en el ser humano las bases que le darán sustento a su personalidad y 
desarrollo, y es también en ella donde el individuo debería sentirse más seguro y protegido; 
sin embargo es en este núcleo donde desafortunadamente se generan y perpetúan las 
relaciones de violencia.  
 
En este sentido, la violencia familiar consiste en el uso de la fuerza al interior del núcleo 
familiar llevada a cabo por uno o varios de los miembros quienes, por razones económicas, 
físicas e incluso culturales, tiene una posición de privilegio sobre los demás y buscan a 
través del maltrato imponer formas de ser, pensar y/o actuar, o refrendar su autoridad. 
Siendo las mujeres, los niños, los ancianos y los discapacitados las principales víctimas.  
 
Menciona la autora de la Iniciativa, que este no es un problema privativo de determinado 
nivel o estrato social y en todos los casos constituye un atentado a la integridad física, 
emocional o sexual de los miembros de la familia, quebrantando los derechos individuales 
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elementales de quienes son afectados y, generando a la larga conductas antisociales que en 
un esquema más amplio constituyen un grave problema social y de seguridad pública.  
 
Está comprobado que las niñas y niños que provienen de hogares en los que existe 
violencia, reproducirán en la mayoría de los casos las mismas actitudes y conductas que 
vieron que sus padres tenían entre sí o hacia los hijos, abuelos, y todo aquel que integre el 
núcleo familiar, convirtiéndose a su vez en mal tratantes potenciales.  
 
A lo anterior, se suma a las consecuencias personales de padecer violencia a manos de un 
familiar se encuentran graves desajustes de la personalidad, trastornos depresivos, dolores 
de cabeza, temores injustificados, deterioro de la autoestima, predisposición al consumo de 
sustancias como alcohol y drogas, deserción escolar y posteriormente graves dificultades 
para mantener un empleo, intentos de suicidio, entre otros.  
 
Refiere también que aún cuando la violencia familiar es tipificada como delito en nuestro 
país desde hace varios años y que existen ordenamientos específicos e instancias 
especializadas para su atención, el problema persiste, casi invisible y sin castigo, por lo que 
debe replantearse la relación en general entre el Estado y la familia para que éste intervenga 
de manera decidida en la prevención, la asistencia y el castigo por quienes cometen estas 
conductas.  
 
Por las razones expuestas, señala que el propósito de esta reforma es aumentar la penalidad 
de este delito de los seis meses a cuatro años con los que en este momento se castiga, a una 
penalidad de dos a cuatro años, además de una multa de diez a treinta días de salario 
mínimo.  
 
Asimismo, establecer que el culpable de violencia familiar perderá no sólo el derecho a la 
pensión alimenticia como actualmente lo contempla el Código Penal Federal, sino también 
los derechos hereditarios y la patria potestad o tutela sobre la persona agredida.  
 
Igualmente que con las reformas se estará obligando por ley al culpable a que pague los 
tratamientos médicos de la persona agredida hasta su total recuperación y prohibiéndole 
acudir al domicilio o acercarse al agredido como medidas provisionales además de la 
caución de no ofender y demás medidas necesarias para salvaguardar la integridad física o 
psicológica de la persona agredida, mismas que serán determinadas por el juez.  
 
Tercera.- Una vez que se ha llevado a cabo el estudio y análisis, de los razonamientos 
vertidos en la exposición de motivos de la presente Iniciativa, los integrantes de esta 
Comisión Dictaminadora de Justicia y Derechos Humanos, consideran que la conveniencia 
de regular jurídicamente la violencia familiar se fundamenta en la necesidad de encontrar 
mecanismos para proteger los derechos fundamentales de los integrantes del grupo familiar 
frente a los cotidianos maltratos, insultos, humillaciones y agresiones sexuales que se 
producen en el ámbito de las relaciones familiares.  
 
En tal virtud, es de señalarse que la violencia familiar es un problema de índole "privado" 
cuyas consecuencias trascienden el núcleo familiar y afectan al conjunto de la sociedad, 
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convirtiéndose, así, en un problema social que requiere una enorme atención en salud, 
asistencia, procuración y administración de justicia.  
 
Este problema requiere acciones del Estado firmes para combatirlo y erradicarlo, que deben 
darse tanto en el ámbito legislativo como judicial.  
 
En este sentido, se debe adoptar un enfoque integral y disciplinario que permita abordar la 
complicada tarea de crear familias y comunidades libres de violencia, en donde la igualdad 
y el respeto a la dignidad humana deban pernear en todos los estadios del proceso de 
socialización.  
 
Se debe tener presente que la violencia familiar es un fenómeno muy complejo porque 
normalmente existen fuertes vínculos de lealtad, afecto o dependencia entre la persona 
agresora y la persona agredida.  
 
La violencia familiar afecta de manera directa a todos los miembros de la familia -incluido 
el agresor-; esta violencia forma parte del problema de la niñez; un niño o niña que crece en 
un medio hostil en el cual existe la falta de respeto, agresiones físicas, sexuales y 
psicológicas, abandono y descuido, se convierten en niños y niñas maltratados aunque no 
sean los sujetos directos de las agresiones.  
 
Lo anterior genera un círculo vicioso en donde las personas que ahora son víctimas de 
violencia, en el futuro, y repitiendo la conducta aprendida, serán, a su vez, víctimas o 
agresoras.  
 
Cuarta.- Ahora bien, al referirnos a las propuestas de reformas planteadas en las Iniciativas, 
es conveniente hacer referencia a las disposiciones vigentes y posteriormente a las parte 
reformas propuestas, para así, referirnos a cada una de ellas.  
 
Por lo que se refiere a la reforma planteada por el Diputado Manuel González Reyes, al 
primer párrafo del artículo 343 bis, del Código Penal Federal.  
 
El artículo 343 bis vigente menciona:  
 
"Artículo 343 bis.- Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así 
como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de un miembro de la 
familia por otro integrante de la misma contra su integridad física, psíquica o ambas, 
independientemente de que pueda producir o no lesiones.  
 
...  
 
..."  
 
El Diputado Manuel González Reyes, propone:  
 
"Artículo 343 bis.- Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así 
como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de un miembro de la 
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familia por otro integrante de la misma contra su integridad física, psícoemocional y sexual, 
independientemente de que pueda producir o no lesiones.  
 
...  
 
..."  
 
Como es de verse la propuesta consiste en sustituir el término "psíquica" por 
"psicoemocional", para referir una de las formas en las que puede producirse el daño hacia 
las personas sometidas a violencia familiar, sin embargo, esta Comisión Dictaminadora 
considera no se considera adecuado, en virtud de que el término "psicoemocional" es la 
especie del vocablo "psíquico", lo que sin duda disminuiría el alcance de protección a las 
personas que son sometidas a estas prácticas.  
 
Por lo que respecta, a considerar como una de las formas de producir un daño a las 
personas, relativa a la integridad "sexual", es de señalarse que el Título Décimo Quinto del 
Código Penal Federal, se refiere de manera amplia a los Delitos contra Libertad y el 
Normal Desarrollo Psicosexual de las personas, contemplando en el artículo 266 Bis, el 
incremento de la penalidad, cuando el delito se realice por un ascendiente contra su 
descendiente, éste contra aquél, el hermano contra su colateral, el tutor contra su pupilo, o 
por el padrastro o amasio de la madre del ofendido en contra de su hijastro.  
 
En este sentido, esta Comisión Dictaminadora, considera que dicho título establece de 
manera adecuada la protección y sanción, en su caso, tratándose de los delitos contra la 
libertad y normal desarrollo psicosexual de las personas, siendo innecesario el incorporar el 
tipo de violencia "sexual", en el primer párrafo del artículo 343 Bis.  
 
Quinta.- Por lo que respecta a la reforma al tercer párrafo del artículo 343 bis, ambos 
Diputados hacen su propuesta, por lo que al respecto comentamos lo siguiente:  
 
El texto vigente señala:  
 
"Artículo 343 bis. ...  
 
...  
 
A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años 
de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetará a 
tratamiento psicológico especializado.  
 
..."  
 
El Diputado Manuel González Reyes, propone:  
 
"Artículo 343 bis. ...  
 
...  
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A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años 
de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se le sujetará a 
tratamiento psicológico especializado además de su rehabilitación integral.  
 
..."  
 
La Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, propone:  
 
"Artículo 343 bis. ...  
 
...  
 
A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de dos a cuatro años de 
prisión y multa de diez a treinta días de salario mínimo; perderá el derecho de pensión 
alimenticia, de los derechos hereditarios y de patria potestad o de tutela que pudiera tener 
sobre la persona agredida. Asimismo se le sujetará a tratamiento psicológico especializado 
y deberá pagar los tratamientos médicos correspondientes hasta la recuperación de la salud 
integral de la persona agredida.  
 
..."  
 
Por lo que respecta a la propuesta de la Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, quien 
propone incrementar la penalidad del delito de violencia familiar de seis meses a cuatro 
años de prisión, para quedar a dos a cuatro años de prisión y multa de diez a treinta días de 
salario mínimo.  
 
Esta Comisión Dictaminadora considera que la propuesta de incremento de la pena es 
inadecuada, en virtud de que el propio Código Penal Federal, por lo que se refiere al delito 
de lesiones, en su artículo 300 señala:  
 
"Artículo 300.- Si la víctima fuere alguno de los parientes o personas a que se refieren los 
artículos 343 bis y 343 ter, en este último caso siempre y cuando habiten en el mismo 
domicilio, se aumentará la pena que corresponda hasta en una tercera parte en su mínimo y 
en su máximo, con arreglo a los artículos que preceden, salvo que también se tipifique el 
delito de violencia familiar."  
 
Es decir, que a los sujetos activos de lesiones que lo infieran a los miembros de su familia, 
se les incrementará la pena, no sólo en el mínimo sino en su máximo, independientemente 
de que se tipifique el delito de violencia familiar.  
 
Igual comentario merece la propuesta que realiza al artículo 343 ter, al proponer:  
 
"Artículo 343 Ter. Se equiparará a la violencia familiar y se sancionará con uno a cuatro 
años de prisión y multa de 10 a 30 días de días de salario mínimo al que realice cualquiera 
de los actos señalados en el artículo anterior en contra de la persona con la que se encuentre 
unida fuera del matrimonio; de los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
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grado de esa persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a la custodia, guarda, 
protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona, siempre y cuando el agresor 
y el agredido habiten en la misma casa".  
 
Asimismo, conforme lo sustentan diversos estudios especializados en materia de penas y 
sanciones, el aumento en las penalidades aplicables, sin acciones institucionales 
adicionales, no resulta eficaz para brindar una protección adecuada a las personas, ni inhibir 
la realización de la conducta típica.  
 
Sexta.- Por lo que respecta a la propuesta de la Diputada María de Jesús Aguirre, de que al 
sujeto activo del delito de violencia familiar pierda el derecho de pensión alimenticia como 
ya se señala, además los derechos hereditarios y de patria potestad o de tutela que pudiera 
tener sobre la persona agredida.  
 
Esta Comisión dictaminadora, considera viable la propuesta, pues no resulta lógico que el 
agresor, continúe con las relaciones personales sobre patria potestad o tutela respecto a la 
persona afectada.  
 
No obstante lo anterior, y para efecto de evitar la inadecuada utilización de las 
disposiciones penales, en conflictos de tipo familiar, esta Comisión Dictaminadora 
considera que la privación de éste derecho, quede a criterio del juzgador, atendiendo a las 
circunstancias de realización del hecho, como se establece en el artículo 295 del Código 
Penal Federal.  
 
Asimismo, para dar mayor claridad a lo anterior, se propone incorporar dicha medida en un 
párrafo cuarto, recorriéndose el actual, para ubicarse como último párrafo.  
 
El artículo 295, citado, establece:  
 
"Artículo 295.- Al que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a los menores 
o pupilos bajo su guarda, el juez podrá imponerle, además de la pena correspondiente a las 
lesiones, suspensión o privación en el ejercicio de aquellos derechos".  
 
Por lo que se refiere a la reforma del artículo 343 bis, párrafo tercero del Código Penal 
Federal, del Diputado Manuel González Reyes, para establecer la obligación de 
proporcionar, además de tratamiento psicológico especializado, la "rehabilitación integral a 
quienes cometen el delito de violencia familiar". Se considera adecuado pues, de acuerdo a 
los lineamientos que se desprenden de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, que se 
recomiendan atender, no sólo a las víctimas de este delito, sino también a los agresores, 
pues también son parte del mismo fenómeno. En consecuencia, si nuestro deseo es 
consolidar a la familia como célula fundamental de toda sociedad, es indispensable 
procurar que todos los integrantes de la misma, vivan en un ambiente libre de violencia.  
 
Además debemos considerar lo señalado en el párrafo segundo de éste artículo 343 bis, el 
cual menciona:  
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"Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario; pariente 
consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado; pariente 
colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que habite en la 
misma casa de la víctima".  
 
Con lo que se puede mencionar, que no sólo los padres de familia pueden ejercer violencia 
familiar, sino también los ascendientes o descendientes, en consecuencia, nos obliga a crear 
disposiciones tendientes a proteger su estado psicológico, así como la rehabilitación 
integral de toda la familia.  
 
En cuanto a este párrafo se refiere también la Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, 
propone que el sujeto activo de este delito "deba pagar los tratamientos médicos 
correspondientes hasta la recuperación de la salud integral de la persona agredida"; lo cual 
ya se encuentra contemplado por el artículo 30 fracción II del Código Penal Federal, que 
refiere:  
 
"Artículo 30.- La reparación del daño comprende:  
 
I.- ...  
 
II.- La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el pago de los 
tratamientos curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la 
recuperación de la salud de la víctima. En los casos de delitos contra la libertad y el normal 
desarrollo psicosexual y de violencia familiar, además se comprenderá el pago de los 
tratamientos psicoterapéuticos que sean necesarios para la víctima, y  
 
III.- ..."  
 
Por último, respecto a la reforma planteada por la Diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado, al artículo 343 quáter, diremos primeramente que este artículo vigente refiere:  
 
"Artículo 343 quáter.- En todos los casos previstos en los dos artículos precedentes, el 
Ministerio Público exhortará al probable responsable para que se abstenga de cualquier 
conducta que pudiere resultar ofensiva para la víctima y acordará las medidas preventivas 
necesarias para salvaguardar la integridad física o psíquica de la misma. La autoridad 
administrativa vigilará el cumplimiento de estas medidas. En todos los casos el Ministerio 
Público deberá solicitar las medidas precautorias que considere pertinentes".  
 
La Diputada propone la reforma de la siguiente manera:  
 
"Artículo 343 quáter. En los casos previstos en los dos artículos precedentes, el agredido, 
bajo protesta de decir la verdad, acudirá ante el Ministerio Público a fin de que solicite al 
juez que imponga al probable responsable, como medidas provisionales, desde el momento 
mismo de la agresión y al alcance que tal circunstancia pueda reflejar en el núcleo familiar, 
la prohibición de ir al domicilio del agredido o lugar determinado, de aproximarse al 
agredido, caución de no ofender, o las que sean necesarias para salvaguardar la integridad 
física o psicológica de la persona agredida".  



 10

 
En cuanto a esta propuesta hecha por la Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, al 
referir que sea el agredido quien bajo protesta de decir verdad, acuda al Ministerio público 
a solicitar las medidas provisionales que sean necesarias para salvaguardad su integridad 
física o psicológica, se considera que es el Ministerio Público a quien compete tomar estas 
medidas lo cual ya se contempla en el texto vigente.  
 
Adicionalmente, esta Comisión Dictaminadora considera conveniente reformar el párrafo 
primero del artículo 343 Bis del Código Penal Federal, el cual señala:  
 
"Artículo 343 bis.- Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así 
como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de un miembro de la 
familia por otro integrante de la misma contra su integridad física, psíquica o ambas, 
independientemente de que pueda o no producir lesiones".  
 
Para sustituir del concepto de violencia familiar el término "moral" que define la fuerza, 
por el de "psicológica". Lo anterior, en razón de que este último concepto se refiere al daño 
que se produce en la mente del individuo.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas los miembros integrantes de esta Comisión 
Dictaminadora de Justicia y Derechos Humanos sometemos a la consideración de la 
Asamblea el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 343 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos primero y tercero, y se adiciona un cuarto 
párrafo, recorriéndose el actual como quinto párrafo, al artículo 343 bis, del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 343 Bis.- Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o 
psicológica así como la omisión grave, que de manera reiterada se ejerce en contra de un 
miembro de la familia por otro integrante de la misma contra su integridad física, psíquica o 
ambas, independientemente de que pueda o no producir lesiones.  
 
...  
 
A quien comete el delito de violencia familiar se le impondrá de seis meses a cuatro años 
de prisión y perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo se le sujetará a 
tratamiento psicológico especializado para lograr su rehabilitación integral.  
 
Asimismo, el juez podrá imponerle, además de las penas antes señaladas, la suspensión o 
privación de los derechos hereditarios, de patria potestad o tutela, que pudiera tener 
respecto a la persona agredida.  
 
Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la víctima sea menor 
de edad o incapaz, en que se perseguirá de oficio.  
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TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a veinte de abril de dos mil seis.  
 
Por la Comisión de Justicia y Derechos Humanos  
 
Diputados: Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona 
(rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello, Francisco Javier Valdéz 
de Anda (rúbrica), Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Félix Adrián Fuentes 
Villalobos, secretarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Federico Barbosa 
Gutiérrez (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado 
(rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, Gema Isabel Martínez López (rúbrica), Martha 
Laguette Lardizábal, Consuelo Muro Urista, Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez, 
Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos, Gustavo Adolfo de 
Unanue Aguirre, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, Ernesto Herrera Tovar, Sergio 
Penagos García (rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Sergio Vázquez García 
(rúbrica), Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Angélica de la Peña Gómez (rúbrica), Eliana 
García Laguna, Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jaime Miguel Moreno Garavilla, 
Daniel Arévalo Gallegos (rúbrica).  
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242 
 
 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA 
CONCLUIR EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN, MEDIANTE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, DE FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Diputado Luis Antonio 
Ramírez Pineda integrante del Grupo del Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, presentó iniciativa de decreto por el que se establecen los mecanismos para 
concluir la desincorporación, mediante el proceso de disolución y liquidación, de 
Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo.  
 
La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a 
las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 14 marzo de 2006, el Diputado Luis Antonio Ramírez Pineda del Grupo del 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó iniciativa de decreto por el 
que se establecen los mecanismos para concluir el proceso de desincorporación, mediante 
disolución y liquidación, de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo.  
 
2.- En esta misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, la Iniciativa en comento para su estudio y 
dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
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RESULTANDO  
 
ÚNICO.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman 
procedente puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:  
 
"Exposición de Motivos  
Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2000, se 
autorizó la desincorporación, mediante disolución y liquidación, de Financiera Nacional 
Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (Fina).  
 
Para apoyar dicho proceso, el H. Congreso de la Unión de manera responsable, ha venido 
autorizando en las Leyes de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales 
respectivos, el canje o refinanciamiento de las obligaciones financieras de esa institución, 
las cuales, en términos de dichos ordenamientos, cuentan con el respaldo del Gobierno 
Federal. Adicionalmente, impulsado por los esfuerzos realizados por las organizaciones del 
sector agropecuario, la Financiera Rural y los Fideicomisos Instituidos en Relación a la 
Agricultura (FIRA), han puesto en marcha en los últimos años programas de 
financiamiento con esquemas innovadores que han permitido atender las necesidades de 
financiamiento del sector cañero.  
 
Desde el inicio del proceso de desincorporación mediante disolución y liquidación de la 
institución de crédito referida, se han realizado las acciones necesarias tendientes a su 
conclusión, derivado de lo cual, a la fecha se ha recuperado prácticamente la totalidad de 
los activos no litigiosos, por un monto de 1,448 millones de pesos.  
 
Dado el estado del proceso de desincorporación mediante disolución y liquidación, su 
postergación implica necesariamente cargas adicionales para la Federación, y por ende para 
todos los mexicanos.  
 
Por una parte, el refinanciamiento de las obligaciones conlleva el pago de costos 
financieros de dichos pasivos, y por otra parte, el escenario prolongado de recuperación de 
los activos remanentes supone erogar las cantidades necesarias para mantener las 
estructuras jurídicas y administrativas necesarias para dicho propósito, lo cual en modo 
alguno se justifica.  
 
Asimismo, la administración de pasivos de la liquidación de FINA, implica también costos 
adicionales cuando su solventación no tiene viabilidad, sobre todo cuando el acreedor es el 
propio Gobierno Federal, por lo que se estima que, con el objeto de apoyar las actividades 
que lleven a finalizar el proceso de liquidación respectivo, resulta conveniente cancelar los 
activos registrados a favor del Gobierno Federal y a cargo de dicha institución o de su 
liquidador, en relación con dicho proceso, sin contraprestación ni reclamación alguna 
exigibles a éstos, con cargo a los resultados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Lo anterior es congruente con lo establecido en materia fiscal en el artículo 23 Bis de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, el cual 
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autoriza la cancelación de pleno derecho de los créditos fiscales de las empresas en 
liquidación cuyo único propietario sea el Gobierno Federal.  
 
Por estas razones, y dado que el proceso de desincorporación, mediante disolución y 
liquidación de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, resulta lento y oneroso para la Federación, se considera imperante 
adoptar las medidas necesarias a fin de concluir dicho proceso de desincorporación, e 
instrumentar simultáneamente los términos mediante los cuales los activos remanentes de 
dicha institución puedan ser recuperados sin que ello implique la generación de nuevas 
estructuras jurídicas y administrativas.  
 
Por lo anterior, resulta conveniente ceder la cartera que compone los activos mencionados 
en el párrafo anterior, para que otra entidad continúe con estas acciones de recuperación. 
Para esto, toda vez que las Sociedades Nacionales de Crédito en liquidación que integraban 
el Sistema Banrural, aún mantienen una estructura dedicada a la recuperación de cartera, se 
estima que son las entidades idóneas para continuar con los trámites de recuperación de la 
cartera de Financiera Nacional Azucarera, SNC, en liquidación, ya que al igual que la 
cartera que hoy manejan dichas entidades, la cartera que sería cedida por Financiera 
Nacional Azucarera, SNC, en liquidación, está directamente vinculada con la actividad 
agropecuaria.  
 
Es de resaltar, que desde el inicio de la liquidación de las sociedades nacionales de crédito 
que integraban el sistema Banrural, el H. Congreso de la Unión ha establecido mecanismos 
con el objeto de que dicha liquidación mantenga una marcha adecuada. Así, desde el 
ejercicio fiscal de 2003, en las Leyes de Ingresos respectivas, se ha contemplado la 
posibilidad de que los pasivos de dicha liquidación, en caso de requerirse, puedan ser 
refinanciados. Asimismo, en el decreto del Presupuesto del ejercicio fiscal anterior, y a fin 
de evitar cargas adicionales en la liquidación de las sociedades nacionales de crédito que 
integraban el sistema Banrural, se contempló la cancelación de los pasivos del sistema 
Banrural con FIRA.  
 
En síntesis, lo que se busca con la presente iniciativa de decreto, es:  
 
1. Evitar costos adicionales para la Federación, que se traducen en un costo para todos los 
mexicanos, derivados del proceso de liquidación respectivo;  
 
2. Establecer un mecanismo eficiente de recuperación de los activos remanentes; y  
 
3. De manera simultanea, con esta acción, se apoya al sector rural, ya que se logra 
administrar a través de una sola entidad un porcentaje significativo de cartera agropecuaria 
vinculada con el sector; lo que se traduce en un beneficio a los deudores, al tener una sola 
institución que atienda las necesidades de uno de los sectores más importantes de nuestro 
país.  
 
En efecto, al proponerse a la liquidación del sistema Banrural como administrador de 
cartera, se consolida una entidad como ventanilla de atención, que en los últimos años ha 
ganado una sólida experiencia en la atención a las necesidades del sector agrícola, lo cual 
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redundará en una más eficiente administración de la cartera de créditos, al momento en que 
los deudores busquen la liquidación de sus adeudos.  
 
Adicionalmente, debe señalarse que diversas organizaciones del sector interesado en esta 
iniciativa, han venido trabajando de manera conjunta con la liquidación de Banrural, a fin 
de lograr que se incorpore en la atención del sector, una visión social.  
 
Por todo lo anterior, el suscrito, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II, del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, somete a su consideración la siguiente iniciativa de decreto por el que se 
establecen los mecanismos para concluir el proceso de desincorporación, mediante 
disolución y liquidación, de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, 
institución de banca de desarrollo. 
 
Decreto  
Artículo Primero.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por cuenta y orden de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional 
de Crédito, institución de banca de desarrollo, en liquidación, cubrirá a la brevedad las 
obligaciones de esta última que cuenten con el respaldo otorgado a dicha institución en 
términos de la Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2002, 2003, 
2004, 2005 y 2006.  
Artículo Segundo.- Por virtud de la operación a que se refiere el artículo primero de este 
decreto, el Gobierno Federal se subrogará, en el momento en que aquella se realice, en los 
derechos de los acreedores respectivos de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad 
Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, en liquidación. Esos derechos, una 
vez subrogados conforme a lo anterior, se extinguirán sin contraprestación ni reclamación 
alguna exigible a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, institución 
de banca de desarrollo, en liquidación, por lo que la Tesorería de la Federación deberá 
cancelar el activo correspondiente, con cargo a los resultados del Gobierno Federal.  
 
Artículo Tercero.- Con el objeto de coadyuvar a la liquidación de las sociedades nacionales 
de crédito que integran el sistema Banrural, todas en liquidación, Financiera Nacional 
Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, en 
liquidación, deberá ceder a cualquiera o algunas de aquéllas, a título gratuito, la totalidad de 
sus activos crediticios, de forma que se continúe con su recuperación.  
 
Artículo Cuarto.- Con el objeto de concluir las actividades relativas al proceso de 
desincorporación, mediante disolución y liquidación, de Financiera Nacional Azucarera, 
Sociedad Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, en liquidación, los 
activos registrados a favor del Gobierno Federal y a cargo de dicha institución de banca de 
desarrollo o de su liquidador, en relación con ese proceso, serán cancelados con base en 
este decreto, sin contraprestación ni reclamación alguna exigibles a éstos, con cargo a los 
resultados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo Quinto.- Las transferencias de derechos previstas en este decreto no quedarán 
gravadas por impuesto federal alguno. 
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Transitorio  
Único.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. " 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la iniciativa de decreto por 
el que se establecen los mecanismos para concluir el proceso de desincorporación, 
mediante disolución y liquidación, de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- En cumplimiento a lo señalado en el Tercer Párrafo del Artículo 18 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, esta Dictaminadora con el apoyo del Centro 
de Estudios de las Finanzas Públicas, realizó la valoración del posible impacto 
presupuestario de la Iniciativa que se dictamina, habiendo concluido el citado Centro en su 
oficio CEFP/DEH/218/006, que la iniciativa en comento no genera aumento, ni crea gasto 
en los términos del artículo citado.  
 
TERCERA.- La Comisión que dictamina considera que es de aprobarse la iniciativa en 
estudio para concluir el proceso de desincorporación, mediante disolución y liquidación, de 
Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo.  
 
A efecto de dictaminar la presente iniciativa, se llevaron a cabo diversas reuniones con 
servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, los cuales proporcionaron la información que los 
integrantes de esta Comisión solicitaron y con la cual a continuación se da cuenta:  
 
Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2000, se autorizó la desincorporación, mediante disolución y liquidación, de Financiera 
Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 
(FINA). A esa fecha los pasivos de esa institución con el público inversionista eran 
superiores a 13,000 millones de pesos.  
 
Para hacer frente a las obligaciones indicadas el H. Congreso de la Unión ha venido 
autorizando en las consecutivas leyes de ingresos de la federación para los ejercicios 
fiscales 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, el canje o refinanciamiento de las obligaciones 
financieras de esa institución. En términos de dichos ordenamientos, la institución ha 
contado con el respaldo del Gobierno Federal con lo que se ha logrado que al 31 de 
diciembre de 2005 esas obligaciones ascendieran 11,825 millones de pesos, es decir, se 
observa una disminución de más de 1000 millones de pesos.  
 
La Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2006 establece en su 
Artículo 2, penúltimo párrafo, que: "Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad 
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de Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y a las Sociedades Nacionales 
de Crédito que integran el Sistema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio 
Tercero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en liquidación, para que en el 
mercado interno y por conducto de su liquidador contrate créditos o emita valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, y en general, a mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los términos de la presente 
autorización, estarán respaldadas por el Gobierno Federal en los términos previstos para los 
pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarrollo conforme a sus respectivas 
Leyes Orgánicas.".  
 
La Iniciativa refiere que mediante disolución y liquidación, FINA ha realizado las acciones 
necesarias tendientes a su conclusión, habiendo recuperado a la fecha la totalidad de los 
activos no litigiosos, por un monto de 1,448 millones de pesos; no obstante, la Comisión 
dictaminadora considera que dado el estado del proceso de desincorporación mediante 
disolución y liquidación, su postergación implica necesariamente cargas adicionales para la 
Federación, ya que el refinanciamiento de las obligaciones conlleva el pago de costos 
financieros de tales pasivos, y por otra parte, el escenario prolongado de recuperación de 
los activos remanentes supone la erogación de montos importantes para mantener las 
estructuras jurídicas y administrativas necesarias para dicho propósito, lo cual en modo 
alguno se justifica.  
 
La administración de pasivos de la liquidación de FINA, implica además costos adicionales 
cuando por otro lado su solventación no tiene viabilidad y el acreedor es el propio Gobierno 
Federal, por lo que se estima que, con el objeto de apoyar las actividades que lleven a 
concluir el proceso de liquidación, resulta conveniente cancelar los activos registrados a 
favor del Gobierno Federal y a cargo de dicha institución o de su liquidador, en relación a 
dicho proceso, sin contraprestación ni reclamación alguna exigibles a éstos y con cargo a 
los resultados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Esta Comisión que dictamina estima que, de aprobarse la iniciativa sujeta a estudio el 
Gobierno Federal lograría un ahorro de aproximadamente 150 millones de pesos cada año.  
 
En opinión de este Comisión, la presente Iniciativa es congruente con lo establecido en el 
artículo 23 Bis de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, ya que autoriza la cancelación de pleno derecho de los créditos fiscales de 
las empresas en liquidación cuyo único propietario sea el Gobierno Federal, como es el 
caso de FINA. Asimismo, es importante mencionar que la deuda de FINA, entidad pública 
paraestatal, fue contratada en términos del Artículo 2 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para los ejercicios fiscales de 2002, 2003, 2004, 2005 y 2006, teniendo su 
impacto al momento de la contratación de la misma. Dicha deuda cuenta, en términos de las 
disposiciones señaladas con el respaldo del Gobierno Federal.  
 
Por lo antes señalado, en caso de que no se cancelen las obligaciones mencionadas, se 
prologaría el proceso de desincorporación, mediante disolución y liquidación, de FINA 
derivando en mayores costos para la Federación. En razón de lo anterior, esta Comisión 
coincide en la conveniencia de adoptar las medidas necesarias a fin de concluir dicho 
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proceso de desincorporación e instrumentar simultáneamente los términos mediante los 
cuales los activos netos remanentes de dicha institución que se estima ascienden a 1,600 
millones de pesos puedan ser recuperados, sin que ello implique la creación y el 
sostenimiento de nuevas estructuras jurídicas y administrativas.  
 
Al respecto, esta Comisión coincide en que es conveniente ceder la cartera que componen 
los activos de FINA, para que las Sociedades Nacionales de Crédito en liquidación que 
integraban el Sistema Banrural, continúen con las acciones de recuperación de los mismos. 
Lo anterior, dado que dichas Sociedades Nacionales de Crédito mantienen una estructura 
dedicada a la recuperación de cartera. Cabe destacar que, una vez cedidos dichos activos al 
Sistema Banrural, éstos serán administrados en términos de lo establecido por los 
transitorios de la Ley Orgánica de la Financiera Rural aprobada por el H. Congreso de la 
Unión.  
 
Asimismo, es pertinente resaltar que el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes se desempeña como liquidador tanto de FINA como de las Sociedades Nacionales 
de Crédito que integraban al Sistema Banrural, por lo que se generaría mayor eficiencia 
administrativa y la obtención de ahorros importantes.  
 
En resumen, la iniciativa tiene como objeto evitar erogaciones adicionales para la 
Federación, que se traducen en un costo, derivados del proceso de liquidación; establecer 
un mecanismo eficiente de recuperación de los activos remanentes; y de manera 
simultanea, con esta acción, apoyar al sector rural, al lograr administrar a través de una sola 
entidad un porcentaje significativo de cartera agropecuaria vinculada con el sector; lo que 
se traduce en un beneficio a los deudores, al tener una sola institución que atienda las 
necesidades de uno de los sectores agropecuarios más importantes de nuestro país, como es 
el cañero.  
 
Por lo expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público estima procedente la iniciativa 
que se dictamina, por lo que se permite someter a la consideración del Pleno de esta H. 
Cámara, la aprobación del siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA CONCLUIR 
EL PROCESO DE DESINCORPORACIÓN, MEDIANTE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN, DE FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO.  
 
Artículo Primero.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por cuenta y orden de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, finiquitará a la brevedad las 
obligaciones de esta última que cuenten con el respaldo otorgado a dicha institución en 
términos de la Ley de Ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2002, 2003, 
2004, 2005 y 2006.  
 
Artículo Segundo.- Por virtud de la operación a que se refiere el artículo primero de este 
Decreto, el Gobierno Federal se subrogará en el momento en que aquella se realice en los 
derechos de los acreedores respectivos de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad 
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Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación. Esos derechos, una 
vez subrogados, se extinguirán sin contraprestación ni reclamación alguna exigible a 
Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en liquidación, por lo que la Tesorería de la Federación deberá cancelar el 
activo correspondiente, con cargo a los resultados del Gobierno Federal.  
 
Artículo Tercero.- Con el objeto de coadyuvar a la liquidación de las Sociedades 
Nacionales de Crédito que integran el sistema Banrural, en liquidación, Financiera 
Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en 
liquidación, deberá ceder a cualquiera o algunas de aquéllas, a título gratuito, la totalidad de 
sus activos crediticios, de tal forma que se continúe con su recuperación.  
 
Artículo Cuarto.- Con objeto de concluir las actividades relativas al proceso de 
desincorporación, mediante disolución y liquidación, de Financiera Nacional Azucarera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación, los 
activos registrados a favor del Gobierno Federal y a cargo de dicha Institución de Banca de 
Desarrollo o de su liquidador, en relación con ese proceso, serán cancelados con base en 
este Decreto, sin contraprestación ni reclamación alguna exigibles a éstos, con cargo a los 
resultados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Artículo Quinto.- Las transferencias de derechos previstas en este Decreto no quedarán 
gravadas por impuesto federal alguno.  
 
Artículo Sexto.- El Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, en su carácter de 
liquidador de Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo y de las Sociedades Nacionales de Crédito que integraban el Sistema 
Banrural, todas en liquidación, será el responsable de administrar la recuperación de la 
cartera cedida conforme a este Decreto, de conformidad con la Ley Federal del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y demás normativa aplicable.  
 
Transitorio  
 
Primero.- Este Decreto entrará en vigor a los 30 días después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Segundo.- Con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, presentará para revisión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, un informe sobre los activos y 
pasivos, así como del estado económico y financiero de la Financiera Nacional Azucarera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en liquidación.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 19 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Hacienda y Crédito Público  
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Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez y Dávila 
(rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), María 
de los Dolores Padierna Luna, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, 
Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; Alarcón Hernández (rúbrica), José Carmen 
Arturo Alcántara Rojas, Ángel Augusto Buendía Tirado, Marko Antonio Cortés Mendoza 
(rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces 
(rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), José Porfirio Guillermo Huízar Carranza, 
Juan Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Irma 
Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón 
Serrano (rúbrica), José Guadalupe Osuna Millán, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), 
Alfonso Ramírez Cuéllar, Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Salinas Narváez, 
María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), José Isabel Trejo Reyes, Francisco Javier 
Valdéz de Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.  
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26 de abril de 2006 
 
 
DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 
ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS 
 
Abril 25 de 2006  
 
Honorable Asamblea:  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el Diputado Rafael Flores 
Mendoza del Grupo del Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presento 
Iniciativa con proyecto de Decreto de reforma al artículo 6o. de la Ley que crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos.  
 
La Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la Iniciativa antes señalada y conforme a 
las deliberaciones y el análisis que de la misma realizaron los miembros de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, reunidos en Pleno, presentan a esta Honorable Asamblea el 
siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- Con fecha 4 de abril de 2006, el Diputado Rafael Flores Mendoza del Grupo del 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto 
de Decreto de reforma al artículo 6o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.  
 
2. En 1a misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión Especial de 
seguimiento a los Fondos de los Trabajadores Mexicanos Braceros, la Iniciativa en 
comento para su estudio y dictamen.  
 
3.- En sesión ordinaria, los Diputados integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, procedieron al análisis de la Iniciativa, con base en el siguiente:  
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RESULTANDO  
 
Único.- Los suscritos integrantes de la Comisión de Hacienda y Crédito Público estiman 
procedente puntualizar la Iniciativa, que a la letra señala:  
 
"Exposición de Motivos  
El programa Bracero se inició en la década de los cuarenta y estuvo en vigor de 1942 a 
1964. Durante este periodo se inscribieron aproximadamente 4 millones de mexicanos, para 
lo que se negoció una fuente de empleo y que no podrían ser empleados en ningún tipo de 
servicio militar, que no habría discriminación, y que gozarían de garantías como alimentos, 
hospedaje, transporte y, en su caso, repatriación.  
 
Paralelamente al inicio del programa, una agencia en Estados Unidos de América se 
encargó de retener 10 por ciento del salario de los trabajadores para formar el Fondo de 
Ahorro Campesino. Posteriormente, esos ahorros fueron transferidos al Banco de Crédito 
Agrícola de México, que se transformó en el Banrural y hoy es Financiera Rural, para que a 
su retorno se les entregaran los recursos que habían ahorrado, pero ese dinero nunca se les 
devolvió como originalmente se había señalado, en razón de que ninguna instancia 
gubernamental asumía la obligación de restituir los recursos.  
 
Para atender la problemática de esos trabajadores se constituyó en 2005, a instancias del 
Poder Legislativo y en coordinación con la Secretaría de Gobernación, el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos.  
 
El Fideicomiso fue el mecanismo institucional para encauzar la solución de las demandas 
que se venían presentando. El primer punto para avanzar en la atención de este asunto fue 
que la Secretaría de Gobernación integrara un padrón de ex trabajadores migratorios; la 
inclusión en este listado quedó sujeta a la exhibición de pruebas documentales que 
acreditaran efectivamente que las personas interesadas laboraron en Estados Unidos de 
América durante los años que comprenden de 1942 a 1964 en el marco del convenio 
migratorio, o bien, que eran familiares con legítimo derecho a recibir los recursos.  
 
Sin embargo, la integración del padrón fue motivo de posicionamientos encontrados y 
disparidad de criterios, tan es así, que hasta hoy subsiste la inconformidad de muchos ex 
trabajadores migratorios y de sus organizaciones porque quedaron fuera del listado de 
beneficiarios.  
 
Es importante destacar que no hubo una campaña informativa que difundiera eficazmente 
los términos y requisitos para inscribirse en el padrón, resultando que un sinnúmero de ex 
trabajadores migratorios ni siquiera pudo enterarse oportunamente de que debería 
inscribirse en el padrón para recuperar sus ahorros.  
 
La falta de difusión oficial generó desconfianza, pues se han presentado hechos 
fraudulentos o que pretenden manipular a los ex trabajadores migratorios.  
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Adicionalmente a todo esto, se sumó la desorganización en las mesas receptoras de 
documentación instaladas en las delegaciones estatales de la Secretaria de Gobernación y la 
falta de precisión respecto a cuáles eran los documentos idóneos para acreditar el derecho a 
ser inscritos en el padrón.  
 
El resultado fue que aproximadamente 60 por ciento de los ex trabajadores migratorios con 
legítimo derecho a recuperar parte de sus ahorros quedaron excluidos, por la imposición de 
términos fatales en la inscripción al padrón y por la falta de reconocimiento de la existencia 
de otro tipo de documentos que acreditan que el trabajador laboró en esa época.  
 
Es importante actuar con sensibilidad frente a estos hechos; el fin último es atender a los ex 
trabajadores migratorios que tienen el legítimo derecho de recuperar, al menos en parte, sus 
ahorros. Si bien es cierto que deben imperar en todo trámite el orden y el cumplimiento de 
los requerimientos de la autoridad, también lo es que no debemos permitir la imposición de 
rigideces que cancelen toda posibilidad del ejercicio de un derecho.  
 
En conclusión, es necesario abrir una segunda etapa para la inscripción de ex trabajadores 
migratorios en el padrón y reconocer otro tipo documentos como prueba fehaciente de que 
laboraron durante la época en Estados Unidos de América, documentos tales como la 
credencial expedida por la propia Secretaría de Gobernación que acredita como trabajador 
emigrante y la mención honorífica expedida por Departamento del Trabajo (US Department 
of Labor de Estados Unidos) donde se reconoció al trabajador el cumplimiento satisfactorio 
del contrato de trabajo bajo el convenio migratorio.  
 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55. fracción II, 56 y 62 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someto a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la presente 
iniciativa con  
 
Proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Ley que Crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios 
Mexicanos, para abrir una segunda etapa de inscripción en el padrón de ex trabajadores 
migratorios y reconocer como medio de prueba fehaciente la credencial de trabajador 
emigrante expedida por la Secretaría de Gobernación y la mención honorífica expedida por 
el Departamento del Trabajo (US Department of Labor).  
 
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos  
 
Artículo 6o. Serán beneficiarios de los apoyos a que se refiere este ordenamiento los ex 
trabajadores migratorios o sus cónyuges o hijos o hijas que sobrevivan y que cumplan los 
siguientes requisitos y condiciones:  
 
I. Que se registren en el padrón de la Secretaría de Gobernación en los sitios, plazos y en 
las condiciones que se señalen en la convocatoria que al efecto se expida.  
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...  
 
III. Que acrediten haber sido trabajadores migratorios mexicanos con uno o más de los 
siguientes documentos originales:  
 
a) a c)......  
 
d) Credencial del trabajador emigrante expedida por la secretaría de Gobernación en la 
época referida.  
 
e) Mención honorífica expedida por el Departamento del Trabajo (US Department of 
Labor) en la época referida.  
 
...  
 
Transitorios  
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. La convocatoria para reabrir la inscripción en el padrón a que hace referencia la 
fracción I del artículo 6o. de esta ley se emitirá en plazo máximo de 90 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto.  
 
Tercero. La convocatoria para reabrir la inscripción en el padrón se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de circulación nacional al menos en tres 
ocasiones discontinuas.  
 
Cuarto. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente decreto.  
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2006. 
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
PRIMERA.- Esta Comisión resulta competente para dictaminar la Iniciativa con proyecto 
de Decreto de reforma al artículo 6o. de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el 
Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDA.- La que dictamina, considera conveniente aprobar la Iniciativa en cuestión, 
destacando la reunión en diversos funcionarios de la Secretaría de Gobernación, donde se 
coincidió proponer algunas adecuaciones a la misma, a fin de mejorar la operación del 
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios 
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Mexicanos, permitiendo el acceso al beneficio social de todos los ex trabajadores migrantes 
mexicanos, que demuestren su derecho a recibir el apoyo.  
 
La dictaminadora, considera necesario que para adecuar la denominación de la Ley citada, 
se modifique el término braceros por el de migratorios, así como determinar el periodo en 
el que laboraron los beneficiarios de este ordenamiento, modificando . la fracción VIII, del 
artículo 2°, para quedar de la siguiente manera:  
 
"Artículo 2o. ...  
...  
 
...  
 
VIII. Ley: la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 1942-1964." 
 
Asimismo, con el propósito de que ninguno de los trabajadores migratorios citados queden 
excluidos de los beneficios de ésta Ley, y considerando que el Registro actual de la 
Secretaría de Gobernación es una de las principales razones que imposibilitan el acceso al 
beneficio social, reconociendo otro tipo de documentos, como el "Social Security", el texto 
quedaría de la forma siguiente:  
"Artículo 2o.- ...  
...  
 
...  
 
IX. (Se deroga). 
 
...  
Artículo 6o.- ....  
I. (Se deroga).  
 
II. Que cumplan con la presentación de una identificación oficial (credencial de elector, 
pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o matricula consular) que los acredite como 
ciudadanos mexicanos.  
 
III. ....  
 
...  
 
b) Comprobante de Pago emitido por el contratante con el que acredite en forma fehaciente 
su derecho a recibir el apoyo, referido en el inciso a).  
 
....  
 
d) Social Security, derivado del contrato de Trabajo del Programa Bracero, durante los años 
1942-1964.  
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e) ...  
 
f) Constancia expedida por la Secretaría .de Gobernación que contenga el número de 
Contrato (Forma 5-E)." 
 
A efecto de no afectar el patrimonio del Fideicomiso citado, limitando el número de apoyos 
sociales que se otorgan a los beneficiarios, la que dictamina considera eliminar lo relativo a 
la publicación en dos diarios de amplia circulación local en la entidad federativa de que se 
trate, durante dos días consecutivos, por le alto gasto que esto representa, modificando el 
artículo 8°, para quedar de la manera siguiente:  
"Artículo 8o.- La relación de las aportaciones que realice el Fideicomiso a los beneficiarios 
en términos de esta Ley, deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación." 
Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público estima procedente la 
iniciativa que se dictamina y se permite someter a la consideración de esta Honorable 
Cámara, la aprobación del siguiente dictamen con:  
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA, DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ 
EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES MIGRATORIOS 
MEXICANOS.  
 
ÚNICO.- Se REFORMAN la fracción VII, del artículo 2°; la fracción II, el inciso b) de la 
fracción III, del artículo 6°; 8°; de ADICIONAN los incisos d), e) y f), de la fracción III, 
del artículo 6°; y se DEROGAN la fracción IX, del artículo 2°; fracción I, del artículo 6°; 
de la Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos, en la forma siguiente:  
 
Artículo 2o. - ...  
 
VIII. Ley: la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para 
Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos 1942-1964.  
 
IX. (Se Deroga)  
 
Artículo 6o.- Serán Beneficiarios de los apoyos a que se refiere este ordenamiento los Ex 
Trabajadores Migratorios Mexicanos o sus cónyuges o hijos o hijas que sobrevivan y que 
cumplan con los siguientes requisitos y condiciones:  
 
I. (Se Deroga).  
 
II. Que cumplan con la presentación de una identificación oficial (credencial de elector, 
pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o matricula consular) que los acredite como 
ciudadanos mexicanos.  
 
III. ...  
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b) Comprobante de Pago emitido por el contratante con el que acredite en forma fehaciente 
su derecho a recibir el apoyo, referido en el inciso a)  
 
c) ....  
 
d) Social Security. derivado del contrato de Trabajo del Programa Bracero, durante los años 
1942-1964.  
 
e) Mención Honorífica, expedida por el Departamento del Trabajo de los Estados Unidos 
de América, en que acredite haber sido trabajador bracero durante el periodo 1942-1964.  
 
f) Constancia expedida por la Secretaria de Gobernación que contenga el número de 
Contrato (Forma 5-E).  
 
Artículo 8o.- La relación de las aportaciones que realice el Fideicomiso a los beneficiarios 
en términos de esta Ley, deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. El Comité Técnico deberá realizar las adecuaciones necesarias a las Reglas de 
Operación y publicarlas a más tardar dentro de los 15 días siguientes a la publicación de 
esta Ley.  
 
Tercero. La convocatoria para la atención a los Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos del 
periodo 1942-1964, no deberá exceder de 90 días, a partir de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Cuarto. Se deroga cualquier disposición que contravenga el presente Decreto.  
 
Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 25 de abril de 2006.  
 
Diputados: Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica), María de los Dolores Padierna 
Luna(rúbrica), Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora 
(rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Guillermo Huízar Carranza (rúbrica), 
José Luis Flores Hernández (rúbrica), José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Irma 
Guadalupe Moreno Ovalles (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), 
Francisco Suárez y Dávila (rúbrica), Javier Salinas Narváez (rúbrica), Jesús Emilio 
Martínez Álvarez (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Óscar González 
Yáñez (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), Ángel Augusto Buendía 
Tirado (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Gustavo Enrique Madero Muñoz 
(rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica),José 
Isabel Trejo Reyes (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 99 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, por la Presidencia de la Mesa Directiva de la LIX 
Legislatura de esta Cámara de Diputados.  
 
Conforme a las facultades conferidas a las Comisiones por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, se presenta el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A. En sesión pública celebrada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el día 25 de octubre del año 2005, el Senador Héctor Michel Camarena, miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que reforma la fracción IV del artículo 99 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
B. Con fecha 1° de diciembre del año 2005, fue aprobado por las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, Primera, de la Honorable Cámara de 
Senadores, el dictamen de la iniciativa enunciada en el inciso anterior en los términos 
siguientes: Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 99, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
C. En sesión pública celebrada por el Pleno de la Colegisladora, el 13 de diciembre del año 
2005, fue aprobado por ésta el dictamen enunciado.  
 
D. Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV del 
artículo 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 14 de diciembre de 2005, el Presidente 
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de la Mesa Directiva, en uso de las facultades legales y reglamentarias que tiene atribuidas, 
acordó dar a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para el estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
E. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el día diecinueve de 
abril del año dos mil seis, existiendo el quórum reglamentario, se dio el trámite de recibo 
correspondiente y se aprobó iniciar el estudio y dictamen de la Minuta con Proyecto de 
Decreto de referencia.  
 
II. Materia de la Minuta.  
 
La Minuta objeto del presente dictamen propone reformar la fracción IV del artículo 99, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de fortalecer la 
consistencia y coherencia de aquellas disposiciones de la Ley Fundamental en materia 
contencioso electoral relativas a las impugnaciones de actos o resoluciones de las 
correspondientes autoridades estatales electorales, referidos tanto a la organización como a 
la calificación de los procesos comiciales locales.  
 
III. Valoración de la Minuta  
 
En el dictamen aprobado por el Senado de la República se aprecia como objeto primario de 
la reforma el perfeccionamiento de las bases del denominado juicio de revisión 
constitucional. En efecto, tal es el nombre que la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral publicada en 1996 le otorga al instrumento 
constitucional procesal que la Carta Magna establece en la fracción IV de su artículo 99.  
 
Tal instrumento o mecanismo constitucional fue introducido en nuestra Ley Fundamental a 
través del decreto que reflejó constitucionalmente los acuerdos de la Reforma Electoral 
desarrollada durante 1995 y 1996. Tal decreto, publicado el 22 de agosto del último año 
mencionado, reformó, entre otros, el artículo 99 constitucional en el cual se establece al 
Tribunal Electoral como máxima autoridad en la materia y órgano especializado del Poder 
Judicial de la Federación.  
 
De igual forma, el mencionado dispositivo constitucional estableció diversos mecanismos 
constitucionales-procesales a través de los cuales podrían ventilarse jurisdiccionalmente 
aquellos conflictos que en materia electoral pudieran generarse fundamental -aunque no 
exclusivamente, en el ámbito federal, como se verá más adelante.  
 
En efecto, la ley adjetiva en la materia establece la denominación y procedimiento de 
diversos medios procesales entre los que destacan por su importancia el juicio de 
inconformidad, el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano, así como el juicio de revisión constitucional. El primero de ellos sustancia la 
posibilidad procesal establecida en las fracciones I y II del artículo 99 constitucional, en 
tanto el segundo hace lo propio con la fracción V, mientras el último, es decir el juicio de 
revisión constitucional, se refiere a la fracción que nos ocupa en el presente dictamen, que 
al caso es la IV.  
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La minuta senatorial que se dictamina pretende perfeccionar la justicia constitucional 
electoral al proponer adicionar la fracción IV del artículo 99 de la Carta Magna 
estableciendo expresamente como requisito de procedencia para el juicio de revisión 
constitucional el que se haya violado algún precepto constitucional.  
 
Tal como está actualmente previsto es a través de esta vía constitucional-procesal como se 
resuelven las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos o firmes de autoridades 
electorales locales referentes a la organización o calificación de procesos comiciales del 
orden local. Asimismo, se establecen como requisitos de procedencia el que la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible, y que esto sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente prevista para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos.  
 
Sin embargo, el dispositivo constitucional en análisis, no señala con claridad, como si lo 
hace la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral en el 
inciso b), numeral 1. de su artículo 86, el que la violación de algún precepto de la 
Constitución Política es un requisito a efecto de que el juicio de revisión pueda ser 
procedente.  
 
Aún y cuando pudiera inferirse que cualquier impugnación susceptible de acreditarse por 
vía de revisión constitucional finalmente vulnera el orden constitucional a través del 
menoscabo a las garantías establecidas en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, 
incorporar expresamente como requisito de procedencia la violación de algún precepto 
constitucional en la Ley Fundamental, no resulta un asunto intrascendente por razones 
varias.  
 
En primer término porque con ello se da consistencia, correspondencia y coherencia al 
marco normativo en la materia, en este caso al homologar a la Carta Magna con la ley 
adjetiva en la materia.  
 
En segundo momento porque, tal como su denominación lo indica, se trata de una 
verdadera revisión constitucional no solo porque esto se encuentre previsto y ordenado por 
la Constitución misma, sino porque el espíritu del Constituyente Permanente fue 
precisamente el de que los procesos electorales estuviesen regidos tanto por el principio de 
legalidad, como también por el de la preponderancia constitucional.  
 
Asimismo, en términos semánticos la mención expresa del mencionado requisito de 
procedencia facilita comprender la denominación misma del medio procesal conocido 
como juicio de revisión constitucional.  
 
Por último puede señalarse el que con esta adición se daría una mayor profundidad a la 
intención, espíritu y alcances que busco el Poder Revisor al establecer esta vía adjetiva 
constitucional, que al efecto no son otros que los de constituirse como una verdadera 
revisión constitucional, y por tanto erigirse como un auténtico control de la 
constitucionalidad de las resoluciones y actos de las autoridades electorales, incluidas no 
solo las federales, sino también las estatales.  
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Si bien es cierto que el amparo en materia electoral no es procedente, el juicio de revisión 
constitucional es tanto más efectivo en materia de resoluciones electorales dictadas por 
autoridades electorales locales como el denominado amparo casación. Tal es su fuerza, 
resultados e impacto.  
 
En suma, lo que se aprecia como conducente en términos de coherencia es el 
establecimiento expreso en la Ley Fundamental de los principios de legalidad y 
constitucionalidad de todos los actos en materia electoral, incluidos aquellos realizados por 
autoridades locales en materia de organización y calificación de procesos locales.  
 
De tal magnitud es la importancia que le asigna el Estado Mexicano, y más concretamente 
el Constituyente Permanente, a los procesos esenciales a través de los cuales se expresa la 
voluntad popular, tal y como lo demuestran las sucesivas reformas que en materia electoral 
y de representación política se han venido observando desde hace ya cuarenta años.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados la aprobación del siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 99 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
 
Artículo Único.- Se adiciona la fracción IV del artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 99. ...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
I. a III. ...  
 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver 
las controversias que surjan durante los mismos, que pueden resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá 
solamente cuando se viole algún precepto establecido en esta Constitución, la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de los órganos o la 
toma de posesión de los funcionarios elegidos;  
 
V. a IX . ...  
 
...  
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...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
...  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los diecinueve días del mes de abril del 2006.  
 
La Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco 
Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); 
Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel 
Camacho Solís; Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica); 
Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-Domínguez; 
Luis Antonio González Roldán, secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), secretario; 
Pablo Alejo López Núñez (rúbrica); Luis Maldonado Venegas, secretario; Germán 
Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; Arturo Nahle García, 
secretario; Janette Ovando Reazola (rúbrica); Aníbal Peralta Galicia (rúbrica); Jorge Luis 
Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos; Rogelio Humberto Rueda 
Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge Leonel Sandoval Figueroa 
(rúbrica); Leticia Socorro Userralde Gordillo; Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), secretaria; 
Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio Zebadúa González.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-II, miércoles 

26 de abril de 2006 
 
 
DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción XXIX-H del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Presidencia de la Mesa Directiva de la 
LIX Legislatura de esta Cámara de Diputados.  
 
Conforme a las facultades conferidas a las Comisiones por los artículos 39, 45 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, se presenta el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
I. Del Proceso Legislativo  
 
A. En sesión pública celebrada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el día 19 de noviembre del año 2003, el Senador Héctor Michel Camarena, miembro 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 73, fracción XXIX-H y 113 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
B. Con fecha 03 de diciembre del año 2003, el Ejecutivo Federal presentó, a través de la 
Secretaría de Gobernación, ante la Cámara de Senadores como cámara de origen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
C. Con fecha 09 de marzo del año 2006, fue aprobado por las Comisiones de Puntos 
Constitucionales, Justicia, Estudios Legislativos, y de Estudios Legislativos, Primera, de la 
Honorable Cámara de Senadores, el dictamen de las iniciativas enunciadas en los incisos 
anteriores en los términos siguientes: Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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D. En sesión pública celebrada por el Pleno de la Colegisladora, el 28 de marzo del año 
2006, fue aprobado por ésta el dictamen enunciado.  
 
E. Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73, 
fracción XXIX-H de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 30 de marzo de 2006, el 
Presidente de la Mesa Directiva, en uso de las facultades legales y reglamentarias que tiene 
atribuidas, acordó dar a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a la Comisión de 
Puntos Constitucionales, para el estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 
F. En reunión de la Comisión de Puntos Constitucionales celebrada el día diecinueve de 
abril del año dos mil seis, existiendo el quórum reglamentario, se dio el trámite de recibo 
correspondiente y se aprobó iniciar el estudio y dictamen de la Minuta con Proyecto de 
Decreto de referencia.  
 
II. Materia de la Minuta.  
 
La Minuta objeto del presente dictamen propone contribuir a la modernización y 
actualización del régimen constitucional en materia de responsabilidades administrativas de 
los servidores públicos federales, profundizando en su transparencia y respeto a las 
garantías de los gobernados a través de la reforma a la fracción XXIX-H del artículo 73 de 
la Ley Fundamental a efecto de que sean los tribunales de lo contencioso-administrativo 
establecidos por ley del Congreso de la Unión quienes tengan la atribución de imponer 
sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa.  
 
III. Valoración de la Minuta  
 
En el dictamen aprobado por el Senado de la República se aprecia como objeto primario de 
la reforma constitucional propuesta establecer con claridad una distribución competencial 
en el régimen de responsabilidades administrativas de los servidores públicos a efecto de 
que la autoridad encargada de detectar e investigar conductas indebidas de estos sea distinta 
de aquella facultada para imponer las sanciones administrativas que procedan, con lo cual, 
entre otras ventajas, se evita el que la primera de ellas sea juez y parte en detrimento del 
artículo 17 de nuestra Carta Magna.  
 
En este sentido esta comisión dictaminadora coincide con las apreciaciones vertidas por los 
iniciantes en sus correspondientes exposiciones de motivos, entre las que destaca la 
justipreciación de los avances que en materia de control de la legalidad de los actos de 
autoridad ha representado la evolución histórica que ha observado la existencia de 
tribunales administrativos con facultades para emitir fallos con plena autonomía, tal como 
lo demuestran las reformas constitucionales de 1967, 1974, 1987, 1993 y 1999.  
 
Las iniciativas que aquí se dictaminan proponen avanzar en esta tradición de reformismo 
gradual a través de la cual el Constituyente Permanente va ajustando y perfeccionando las 
instituciones del Estado Mexicano.  
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Atento a lo anterior esta dictaminadora, de manera similar a la colegisladora, estima que un 
tribunal de lo contencioso-administrativo constituiría la instancia idónea para el 
conocimiento de aquellos procedimientos disciplinarios tendientes a establecer sanciones 
derivados de responsabilidad administrativa de los servidores públicos.  
 
Con ello se conseguiría en esencia el objeto señalado en la sección II del presente dictamen, 
es decir, evitar que la imposición de sanciones derivadas de responsabilidades 
administrativas en que incurran servidores públicos sea realizada por la misma autoridad 
que detectó la presunción de tal responsabilidad, y que en su caso la investigó y 
presuntivamente determinó, es decir impedir el que tal autoridad se constituya en juez y 
parte.  
 
Considerando el que esta atribución que, a través de la acción legislativa, se propone 
asignarle a un tribunal contencioso-administrativo implicaría el que este tuviese plena 
jurisdicción toda vez que sus resoluciones trascenderían los efectos meramente 
declarativos, resulta del todo conveniente reformar en consonancia el texto de la fracción 
XXIX-H del artículo 73 de nuestra Ley Fundamental.  
 
Ello con la finalidad de establecer expresamente la facultad de tal órgano materialmente 
jurisdiccional para imponer aquellas sanciones que determine la ley. Con esto se lograría 
que los actos de autoridad emanados de este tribunal tuviesen un fundamento constitucional 
incontrovertible despejando de esta manera cualquier duda sobre la legitimidad normativa 
de sus disposiciones, y contribuyendo, sin duda, a robustecer la constitucionalidad y 
legalidad de los actos derivados del régimen en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos.  
 
En tal virtud, en la investigación , determinación, e imposición de sanciones a servidores 
públicos derivados de las correspondientes responsabilidades administrativas concurrirían 
la autoridad propiamente ejecutiva, así como otra que siendo formalmente ejecutiva es, sin 
embargo, materialmente jurisdiccional.  
 
Esta última, por razones propias de su esencia, gozaría de mejores condiciones que le 
permitirían realizar la determinación de sanciones por responsabilidades administrativas de 
manera más objetiva, profesional, e imparcial, lo cual por sí mismo representaría un gran 
avance en nuestro régimen de responsabilidades administrativas de los servidores públicos.  
 
En opinión de esta dictaminadora resulta conveniente dejar asentado que, en caso de que 
esta reforma que se propone se convierta en acto, la misma implicaría para el legislador 
ordinario, en este caso el Congreso de la Unión, la emisión legislativa de aquellas normas 
que darían viabilidad práctica a la propuesta en dictamen.  
 
Tales normas deberían abordar, entre otros aspectos, la naturaleza jurisdiccional de los 
actos del órgano en cuestión, así como los alcances de su actuación, y las demás 
especificidades procesales de la misma.  
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Asimismo, es importante destacar que es el sentir de esta dictaminadora el que la reforma 
que se propone, si bien representa un avance, no por ello debe suponer mayores cargas al 
presupuesto de egresos, ni atención jurisdiccional preferente.  
 
Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales, nos permitimos someter a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados la aprobación del siguiente dictamen con proyecto de:  
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XXIX-H DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 73. ...  
 
I a XXIX-G. ...  
 
XXIX-H. Para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso-administrativo, 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las 
controversias que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, así 
como para imponer sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa 
que determine la ley, estableciendo las normas para su organización, su funcionamiento, los 
procedimientos y los recursos contra sus resoluciones;  
 
XXIX-I a XXX. ...  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- En tanto no se modifique la legislación que regula la materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, ésta continuará 
rigiéndose por las disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación.  
 
Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de los 
Estados Unidos Mexicanos, a los diecinueve días del mes de abril del 2006.  
 
La Comisión de Puntos Constitucionales  
 
Diputados: Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica); Sergio Álvarez Mata (rúbrica); Francisco 
Antonio Astiazarán Gutiérrez (licencia), secretario; Federico Barbosa Gutiérrez (rúbrica); 
Ángel Augusto Buendía Tirado (rúbrica); Enrique Burgos García (rúbrica); Víctor Manuel 
Camacho Solís (rúbrica); Horacio Duarte Olivares; Enrique Ariel Escalante Arceo 
(rúbrica); Francisco Cuauhtémoc Frías Castro (rúbrica), Presidente; Miguelángel García-
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Domínguez; Luis Antonio González Roldán, secretario; J. Jesús Lomelí Rosas (rúbrica), 
secretario; Pablo Alejo López Núñez (rúbrica); Luis Maldonado Venegas, secretario; 
Germán Martínez Cázares; Antonio Morales de la Peña (rúbrica), secretario; Arturo Nahle 
García (rúbrica), secretario; Janette Ovando Reazola (rúbrica); Aníbal Peralta Galicia 
(rúbrica); Jorge Luis Preciado Rodríguez (rúbrica); Laura Reyes Retana Ramos (rúbrica); 
Rogelio Humberto Rueda Sánchez (rúbrica); Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica); Jorge 
Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica); Leticia Socorro Userralde Gordillo; Marisol Vargas 
Bárcena (rúbrica), secretaria; Pedro Vázquez González (rúbrica), secretario; Emilio 
Zebadúa González.  
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26 de abril de 2006 
 
 
DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 6, LOS ARTÍCULOS 120, 
121, 122 Y 123 Y LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO XXII, PARA SER 
"PREMIO NACIONAL DE LA CERÁMICA"; Y ADICIONA LA FRACCIÓN XVII 
AL ARTÍCULO 6 Y LOS ARTÍCULOS 124, 125, 126 Y 127 EN UN CAPÍTULO 
XXIII, DENOMINADO "DISPOSICIONES GENERALES", TODOS DE LA LEY 
DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES 
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue turnada para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 
adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.  
 
Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, fracción 
XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 
numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la 
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en los 
siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
I. Con fecha quince de marzo de dos mil cinco, el diputado David Hernández Pérez, 
integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, con el fin de crear el Premio Nacional de la Cerámica.  
En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva turnó dicha Iniciativa a la 
Comisión de Gobernación, con opinión de la Comisión de Cultura, para su estudio y 
dictamen.  
 
II. Con fecha veintidós de septiembre de dos mil cinco, la Comisión de Cultura de la LIX 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a la Comisión de Gobernación su opinión a 
favor del proyecto de Iniciativa del diputado David Hernández Pérez. 
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Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de la Comisión de Gobernación de 
la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados exponen el contenido de la Iniciativa objeto 
del presente dictamen.  
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
1. En su exposición de motivos, el diputado Hernández Pérez menciona que la cerámica es 
una de las actividades artesanales más antiguas y difundidas. Su fin es la elaboración de 
objetos utilitarios, artísticos y decorativos, con elementos como la arcilla cocida a bajas y 
altas temperaturas.  
2. En nuestro país -de acuerdo a las consideraciones del diputado proponente- el artesano 
pertenece a sectores de la población cuyas condiciones de vida y capacidad económica se 
encuentran en notable desventaja. Aunado a lo anterior, las jóvenes generaciones parecen 
haber perdido el interés por la práctica del oficio artesanal.  
 
3. Desde tiempos prehispánicos, la cerámica ha significado una importante actividad del 
arte popular mexicano. Como señala el proponente, en la mayoría de las entidades de la 
Federación, se desarrolla la aplicación de diversas técnicas, moldeados y acabados creando 
diferentes tipos, estilos y formas de artesanías.  
 
4. El iniciador considera que el alfarero mexicano ha mantenido su labor artesanal dentro 
de las técnicas tradicionales; sin embargo, advierte que el peligro que hoy afronta esta 
industria es el desplazamiento que sufre a merced de los productos industrializados.  
 
5. Con el fin de impulsar y conservar la tradición alfarera mexicana, se han creado 
concursos y premios, como el de Tlaquepaque que comenzó en 1977 y que recibe, desde 
1979, el Galardón Presidencial por parte del Jefe del Ejecutivo. Hacia 1995, el concurso 
señalado se establece como uno de los más importantes en México al ser reconocido por 
instituciones como FONART, CONACULTA y el entonces Instituto Nacional Indigenista. 
De igual forma, este concurso cuenta con el apoyo de diversos organismos de los gobiernos 
de las entidades federativas, así como por el ayuntamiento de Tlaquepaque, lo cual permite 
reunir una importante bolsa de premios. Según el iniciador, a este concurso asiste un 
número estimado de 800 artesanos, provenientes de 75 localidades de 27 estados de la 
República.  
 
6. De esta manera, el diputado David Hernández cree que la Iniciativa favorecerá e 
incentivará el trabajo artesanal tradicional, además de promover el trabajo de artesanos 
pobres y desfavorecidos, contribuyendo a mejorar sus condiciones de vida.  
 
7. Por lo anterior, propone la reforma y adición de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles con el fin de crear el Premio Nacional de la Cerámica. 
 
Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciativa, los miembros de la Comisión 
de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente 
dictamen exponen las siguientes:  
CONSIDERACIONES  
 
A. En lo general  
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I. La cerámica ha sido una actividad presente en el mundo desde tiempos inmemoriales, 
siendo clave para descifrar las costumbres que guardaron distintas culturas en la historia. 
Hoy, los museos del mundo resguardan piezas de incalculable valor, las cuales son 
patrimonio de la humanidad entera.  
II. En el México prehispánico, el trabajo de los artesanos fue considerado como notable por 
su importancia en la vida de la sociedad; según las Crónicas y Relaciones hechas por los 
conquistadores, se describía el asombro de los europeos por la gran habilidad y destreza de 
los artesanos para aprovechar los recursos naturales de su entorno y transformarlos en 
satisfactores de sus necesidades físicas, sociales y espirituales.  
 
III. Los registros históricos señalan que entre la cerámica de los antiguos pueblos 
mexicanos se podía contar con loza, vasijas, jarros, ollas y ladrillos de barro y decorados 
artísticamente, que eran aprovechados por la nobleza y utilizados en el culto religioso.  
 
IV. La conquista española significó una reunión de las técnicas de la cerámica de los 
pueblos prehispánicos con los modelos y patrones europeos. Durante el periodo colonial se 
introdujeron el vidriado, el torno de pedal y el horno redondo de boca superior abierta; sin 
embargo, el alfarero indígena conservó las técnicas ancestrales, sus herramientas y la 
tradición artística, sobreviviendo muchas manifestaciones de cerámica al natural.  
 
V. En la actualidad, la cerámica es la actividad más importante del arte popular mexicano, 
desarrollándose en la mayoría de los estados de la República; sin embargo, es diferente de 
región en región debido a los estilos, técnicas y acabados, produciendo cerámica moldeada, 
policromada, esgrafiada, bruñida o esmaltada.  
 
VI. Dada la introducción de las tecnologías y la producción de enseres industrializados, esta 
actividad se ve en peligro, ya que está siendo desplazada. En nuestros días, el alfarero 
mexicano ha mantenido su producción dentro de las técnicas tradicionales y sigue creando 
sus obras bajo las formas clásicas con pocas variantes, principalmente la loza de tipo 
doméstico. Pero al verse desplazada por los enseres domésticos modernos, la actividad del 
artesano se dirige a la producción de artículos ornamentales, alejándose del objetivo que 
tenía la cerámica en tiempos prehispánicos y coloniales: la satisfacción de las necesidades 
cotidianas.  
 
VII. De acuerdo a las técnicas utilizadas para la producción de artículos en cerámica, se 
consideran como principales estados productores a: Chihuahua, Sinaloa, Sonora, Durango, 
Aguascalientes, San Luis Potosí, Jalisco, Michoacán, Colima. Guanajuato, Querétaro, 
Hidalgo, México, Tlaxcala, Distrito Federal, Morelos, Puebla, Guerrero, Veracruz, 
Tabasco, Oaxaca, Chiapas, Campeche y Yucatán.  
 
VIII. Por las consideraciones arriba mencionadas, esta Comisión coincide en señalar que la 
actividad artesanal y la cerámica mexicana han sido muy importantes en nuestra cultura y 
costumbres. Sus diversas expresiones en la República son reflejo de la identidad 
pluricultural de la nación; por lo tanto, es necesario conservar, defender e incentivar el 
trabajo de los artesanos quienes producen obras singulares que conservan viva nuestras 
tradiciones. 
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B. En lo particular  
I. La Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 1975, tiene como objeto determinar las normas que 
regulan el reconocimiento público que haga el Estado, de aquellas personas que por su 
conducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos y recompensas que la misma 
establece.  
II. Acorde con el objeto de la Ley, para crear el Premio propuesto por el diputado 
Hernández Pérez, esta Comisión considera realizar algunas modificaciones al contenido de 
la Iniciativa con el fin de precisar su alcance.  
 
III. En relación a la reforma del segundo párrafo del artículo 6, se aprecia que la 
modificación presentada por el legislador limita las características que permiten otorgar el 
Premio Nacional de Deporte, que es distinto a las que se consideran para conceder el 
Premio Nacional de Cerámica; por lo anterior, esta Comisión plantea la modificación de la 
redacción del segundo párrafo del artículo 6 para que el Premio Nacional de la Cerámica se 
encuentre en primer lugar, sucediéndole el Premio Nacional de Deporte y siga conservando 
en el texto vigente las características generales por las cuales se otorga.  
 
V. En relación al artículo 120 del proyecto, se cree oportuno modificar el término 
"reconocimiento" para que en una correcta sintaxis diga que "el Premio Nacional de la 
Cerámica es el reconocimiento?" que será otorgado a los artesanos que se han destacado 
por su empeño, trabajo y obras, en favor de la promoción efectiva de la cerámica nacional.  
 
VI. Esta Comisión estima que el artículo 121 del proyecto busca definir las bases generales 
que debe observar la convocatoria anual del concurso. En este sentido, se propone eliminar 
la parte que dice: "El Concurso Nacional de la Cerámica será a nivel nacional este abarcará 
todas las ramas de producción?" La primera parte del enunciado parece redundante ya que 
el Premio es nacional y su naturaleza se encuentra definida en el artículo que le antecede; 
por otro lado, el que abarque todas las ramas de la producción, viene a ser materia de las 
categorías que se precisan en el artículo 122 del proyecto.  
 
VII. En este sentido, y observando que el precepto del artículo 121 menciona a la 
convocatoria, se propone una nueva redacción para que diga que la convocatoria al Premio 
será publicada anualmente y considerará como objetivos los de preservación de técnicas 
artesanales y el impulso de las capacidades artísticas de los artesanos, promoviendo la 
igualdad de géneros.  
 
VIII. En relación a las categorías establecidas en el artículo 122 se consideran las siguientes 
modificaciones: se propone eliminar la parte que dice "El Premio Nacional de la Cerámica 
se otorgará anualmente a los artesanos que participen en los distintos concursos..." El 
artículo 120 del proyecto ya define que los artesanos dedicados al oficio son a quienes se 
les otorgará el Premio; además, éste no está dividido en distintos concursos, más bien tiene 
categorías diferentes en las cuales competirán los artesanos. Así, se propone una nueva 
redacción, de manera que diga que el Premio Nacional de Cerámica se otorgará en las 
categorías que se mencionan en el artículo 122, y se establecen en siete fracciones con 
número romano.  
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IX. Se hace la observación que, al inicio del listado de categorías, hay un enunciado que 
parece aislado sin tener sentido con el contenido del artículo 122 del proyecto. Esta 
Comisión propone su eliminación, de manera que se dé paso directamente a las siete 
categorías del premio propuestas por el diputado David Hernández Pérez.  
 
X. En relación al artículo 123 del proyecto de la Iniciativa, ésta señala quiénes serán 
integrantes del Consejo de Premiación: la Presidencia de la República, el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, el 
Gobierno del Estado de Jalisco y el Ayuntamiento del Municipio de Tlaquepaque, sede 
oficial del Concurso.  
 
XI. De la consideración anterior se desprende que no parece correcto establecer como 
integrantes del Consejo a las entidades públicas en sí. Efectivamente, el artículo 14 de la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles indica que:  
 
Artículo 14  
 
Los Consejos de Premiación son órganos colegiados de carácter permanentes encargadas de 
poner en estado de resolución los expedientes que se formen para el otorgamiento de los 
premios establecidos.  
 
A mayor abundamiento, el artículo 15 dispone:  
 
Artículo 15  
 
Los Consejos se integrarán en la forma que señala esta ley en el capítulo correspondiente en 
cada premio y tendrán un secretario designado por sus componentes, a propuesta del 
presidente. Cada miembro del Consejo registrará en la Secretaría del mismo el nombre de 
quien deba suplirlo en sus ausencias.  
 
XII. De lo dispuesto por la Ley en análisis, queda claro que los integrantes de Consejo son 
los titulares o representantes de las entidades públicas correspondientes, por lo que se 
propone la modificación del artículo 123 del proyecto.  
 
XIII. Igualmente, se considera precisar que, de acuerdo a nuestro régimen municipal, el 
Ayuntamiento es un cuerpo colegiado y deliberante, integrado por un presidente municipal, 
uno o más síndicos procuradores y el número de regidores que indique la Ley Orgánica 
Municipal. El ayuntamiento es la representación legal del municipio y como 
responsabilidad la salvaguarda de la población, del territorio municipal y el buen 
desempeño del gobierno local.  
 
XIV. De acuerdo a lo anterior, no parece adecuado decir que el Ayuntamiento del 
Tlaquepaque sea integrante del Consejo de Premiación; considerando los preceptos 
establecidos en los artículos 14 y 15 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, esta Comisión considera que quien lo integre sea el Presidente municipal de la 
localidad mencionada.  
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XV. Finalmente, esta Comisión coincide en señalar en que el municipio de Tlaquepaque 
sea sede oficial del concurso en virtud de que la localidad ha impulsado notablemente el 
reconocimiento al trabajo de los artesanos de todo el país con el premio que se ha celebrado 
desde 1977 y que congrega a una cantidad significativa de artesanos. Sin embargo, el 
Consejo de Premiación debe dar una amplia promoción en todos los rincones del país, con 
el fin de impulsar la participación de los artesanos interesados en cada estado de la 
República.  
 
XVI. La creación del Premio Nacional de Cerámica permitirá estimular a las personas 
dedicadas a este oficio en virtud de las obras que realicen. Esta Comisión coincide en que la 
cerámica, en cualquiera de sus estilos, es relevante, entendiendo con este adjetivo que el 
propósito de crear un Premio Nacional estriba en el significado e importancia que tiene la 
industria por sus profundas raíces que se hunden en nuestra historia, y que hoy debe ser 
difundida entre las jóvenes generaciones con el fin de que se preserve y no desaparezca, 
además de ser una de las principales actividades por la cual numerosos artesanos obtienen 
el sustento cotidiano. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los suscritos integrantes de la Comisión de Gobernación, 
someten a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:  
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PREMIOS, 
ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES, A FIN DE CREAR EL PREMIO 
NACIONAL DE LA CERÁMICA  
 
ÚNICO.- Se reforman el último párrafo del artículo 6, los artículos 120, 121, 122 y 123 y la 
denominación del Capítulo XXII para ser "Premio Nacional de la Cerámica", y se 
adicionan la fracción XVII al artículo 6 y los artículos 124, 125, 126 y 127 en un Capítulo 
XXIII denominado "Disposiciones Generales", todos de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles para quedar como sigue:  
 
Artículo 6.  
 
...  
 
I a XVI ...  
 
XVII. Premio Nacional de la Cerámica.  
 
La misma persona puede recibir dos o más premios distintos; pero sólo una vez el premio 
correspondiente a uno de los campos de los conceptos instituidos, o a un solo concepto si 
éste no se divide en campos, a excepción del Premio Nacional de la Cerámica y del Premio 
Nacional de Deportes, el cual podrá otorgarse a una misma persona las veces que lo 
amerite, considerando su desempeño, virtud, actuación y trayectoria.  
 
CAPÍTULO XXII  
 
Premio Nacional de la Cerámica  
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Artículo 120.  
 
El Premio Nacional de la Cerámica es el reconocimiento otorgado a los artesanos que se 
han destacado por su empeño, trabajo y obras en favor de la promoción efectiva de la 
cerámica nacional.  
 
Artículo 121.  
 
La convocatoria del Premio será publicada anualmente y considerará en sus objetivos la 
preservación de las técnicas artesanales y el impulso a las capacidades artísticas de los 
artesanos, promoviendo la igualdad de género.  
 
Artículo 122.  
 
El Premio Nacional de la Cerámica se concederá en las siguientes categorías:  
 
I.- Cerámica contemporánea;  
II.- Alfarería vidriada sin plomo;  
 
III.- Cerámica tradicional;  
IV.- Escultura en cerámica;  
 
V.- Cerámica en miniatura;  
VI.- Cerámica navideña, y  
VII.- Figura en arcilla.  
 
Artículo 123.  
 
Para la entrega del Premio Nacional de la Cerámica, el Consejo de Premiación se integrará 
por el Presidente de la República, el titular del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, el titular del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías, el Gobernador del 
Estado de Jalisco y el Presidente municipal de Tlaquepaque, localidad que será sede oficial 
del concurso.  
 
CAPÍTULO XXIII  
 
Disposiciones Generales  
 
Artículo 124.  
 
Las erogaciones que deban hacerse con motivo de esta Ley, serán con cargo a la partida 
correspondiente de la Secretaría donde se tramite cada premio, y en caso de falta o 
insuficiencia de partida, con cargo al presupuesto del ramo de la Presidencia. Las 
recompensas de que trata el capítulo XVI únicamente podrán recaer sobre el presupuesto de 
la dependencia u organismo al que pertenezca el beneficiario.  
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Artículo 125.  
 
Los premios y las entregas adicionales en numerario o en especie, así como las 
recompensas, estarán exentos de cualquier impuesto o deducción.  
 
Artículo 126.  
 
Salvo que esta Ley contenga disposición expresa al respecto, los jurados están facultados 
para proponer que dos o más personas con iguales merecimientos participen entre sí el 
mismo premio, o que éste se otorgue a cada una de ellas.  
 
Artículo 127.  
 
Las recompensas señaladas en efectivo por la presente Ley, se ajustarán en la proporción en 
que se modifique el salario mínimo general en el Distrito Federal.  
 
TRANSITORIO  
 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a veinticuatro días del mes de 
abril de dos mil seis.  
 
Por la Comisión de Gobernación  
 
Diputados: Julián Angulo Góngora (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), 
Secretario; Yolanda Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Secretaria; Claudia Ruiz 
Massieu Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Secretario; 
Maximino Alejandro Fernández Ávila, Secretario; José Porfirio Alarcón Hernández 
(rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López, 
Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Jesús González Schmal, José Luis Briones 
Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Pablo Alejo López Núñez 
(rúbrica), Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza 
Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), 
Margarita Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo 
Rojas, José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), 
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez 
García, Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LAS FRACCIONES II DEL ARTÍCULO 1o. Y I DEL 
ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 
y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados le 
fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1 y 2 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, suscrita por el Diputado Omar Bazán Flores, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional el día 23 de noviembre de 2004  
 
La Iniciativa materia de este Dictamen consiste en reformar y adicionar diversas fracciones 
a los artículos 1 y 2 de la Ley de Ciencia y Tecnología, correspondientes al objeto de dicha 
ley y a las bases de una política de Estado que sustenta la integración del Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología. Las propuestas de modificación, se pueden resumir en cuatro 
rubros:  
 
1. Gasto federal.  
 
Las adiciones pretenden que la LCyT tenga como objeto, entre otros:  
 
Establecer y regular las acciones y el gasto federales para realizar investigación, 
principalmente en instituciones públicas;  
Determinar los instrumentos federales, garantizando fortalecimiento presupuestal, para que 
el gobierno cumpla con una nueva obligación de realizar investigación, en vez de apoyarla; 
y  
 
Regular los recursos federales para la creación de fondos de investigación. 
 
2. Centros Públicos de Investigación y recursos autogenerados.  
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Las modificaciones pretenden que la Ley de Ciencia y Tecnología:  
Aplique las bases para que las entidades paraestatales que realizan investigación sean 
reconocidas como Centros Públicos de Investigación;  
Elimine la posibilidad de creación de Fondos para investigación a partir de recursos 
autogenerados; y  
 
Garantice que los recursos autogenerados se apliquen inmediatamente a los propios Centros 
Públicos de Investigación. 
 
3. Estímulos fiscales.  
Las adiciones pretenden que la Ley de Ciencia y Tecnología regule la aplicación de los 
incentivos fiscales en la inversión directa en investigación.  
 
4. Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.  
 
Las modificaciones pretenden convertir las bases del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología en bases de sustento de la ciencia y la tecnología como instrumentos, y 
enfatizando en satisfacer los requerimientos presupuestales para incrementar la capacidad 
científica.  
 
Consideraciones  
 
Continuando con la exposición a partir de cuatro temas, las consideraciones se agrupan de 
la siguiente forma:  
 
1. Gasto federal.  
 
PRIMERO. La vigente Ley de Ciencia y Tecnología ya contempla el regular los apoyos 
que el Gobierno Federal está obligado a otorgar para impulsar, fortalecer y desarrollar la 
investigación científica y tecnológica en general en el país.  
 
SEGUNDO. El capítulo IV de la Ley de Ciencia y Tecnología establece a la letra las 
cuestiones presupuestarias del sector, a saber:  
 
"Artículo 13. El Gobierno Federal apoyará la investigación científica y tecnológica 
mediante los siguientes instrumentos:  
I. ......  
 
II. La integración, actualización y ejecución del Programa y de los programas y 
presupuestos anuales de ciencia y tecnología, que se destinen por las diversas dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal;  
 
III. .....  
 
IV. Los recursos federales que se otorguen, dentro del presupuesto anual de egresos de la 
federación a las instituciones de educación superior públicas y que conforme a sus 
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programas y normas internas, destinen para la realización de actividades de investigación 
científica o tecnológica;" 
TERCERO. Las cuestiones relativas al gasto público se establecen en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Es en dicho ordenamiento donde se debe establecer claramente el 
apoyo requerido y necesario para el buen funcionamiento de las instituciones de educación 
superior y universidades públicas.  
CUARTO. Sin embargo, modificar la ley estableciendo que se debe satisfacer los 
requerimientos presupuestales, es conveniente para cubrir el tema de manera adicional y 
comprobar la necesidad de promover y proteger un sector tan importante como lo es el de 
ciencia y tecnología. Es decir, aunque dicha necesidad se entiende en diversas 
normatividades y planes y programas vigentes, que son motivación importante del propio 
Presupuesto de Egresos de la Federación, no está de más que la propia ley establezca 
específicamente ciertas necesidades y condicionantes requeridas por el sector.  
 
2. Centros Públicos de Investigación y recursos autogenerados.  
 
PRIMERO. Las disposiciones establecidas en la ley vigente, sientan las bases requeridas 
para el manejo y utilización de los recursos autogenerados. Así, el modificar el artículo 2 en 
dicho sentido sería reiterativo de lo dispuesto actualmente por la Ley vigente. Dichas 
disposiciones se transcriben a continuación:  
 
"Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto:  
I. a VII. ......  
 
VIII. Regular la aplicación de recursos autogenerados por los centros públicos de 
investigación científica y los que aporten terceras personas, para la creación de fondos de 
investigación y desarrollo tecnológico."  
 
"Artículo 50. El establecimiento y operación de los Fondos de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico se sujetará a las siguientes bases:  
 
I. a III. ......  
 
IV. El objeto del fondo será financiar o complementar financiamiento de proyectos 
específicos de investigación, la creación y mantenimiento de instalaciones de investigación, 
su equipamiento, el suministro de materiales, el otorgamiento de becas y formación de 
recursos humanos especializados, el otorgamiento de incentivos extraordinarios a los 
investigadores que participen en los proyectos, y otros propósitos directamente vinculados 
para proyectos científicos o tecnológicos aprobados. En ningún caso los recursos podrán 
afectarse para gastos fijos de la administración de la entidad. Los bienes adquiridos y obras 
realizadas con recursos de los fondos formarán parte del patrimonio del propio centro;  
 
V. a VI. ....."  
"Artículo 56. Los órganos de gobierno de los centros públicos de investigación sesionarán 
cuando menos dos veces al año, y tendrán las facultades que les confiere el instrumento 
legal de su creación y las siguientes atribuciones no delegables:  
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I. a III. ......  
IV. Decidir el uso y destino de recursos autogenerados obtenidos a través de la enajenación 
de bienes o la prestación de servicios, ya sea dentro del presupuesto de la entidad o 
canalizando éstos al fondo de investigación;  
 
V. a XV. ....." 
 
SEGUNDO. Las modificaciones que plantea la Iniciativa no modifican el régimen para los 
Centros Públicos de Investigación ni de sus recursos autogenerados, de manera integral. 
Estas modificaciones no atienden a la realidad que actualmente vive el sector y no aporta 
cuestiones ni circunstancias innovadoras en dicha materia.  
3. Estímulos fiscales.  
 
PRIMERO. El capítulo IV de la Ley de Ciencia y Tecnología vigente, trata específicamente 
el tema.  
 
SEGUNDO. La propia ley establece en distintas disposiciones normativas cuestiones 
relativas a los alcances de los mismos y las funciones del propio gobierno federal en 
relación con dicho tema.  
 
TERCERO. La vigente ley ya contempla los alcances, mecanismos y facultades 
gubernamentales relacionadas a los estímulos fiscales en materia de ciencia y tecnología. 
Sin embargo, es conveniente que se modifique la ley mediante un texto que enriquece el 
marco actual en el sentido propuesto.  
 
4. Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.  
 
PRIMERO. El artículo 2 vigente establece las bases del Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología, integrado conforme al artículo 3 vigente; mismo que no desaparece ni se 
modifica. En tenor a este particular, la reforma no se justifica.  
 
SEGUNDO. La modificación elimina las bases de un Sistema integrado por la política de 
Estado en materia de ciencia y tecnología, el Programa Especial de Ciencia y Tecnología, 
los principios de apoyo a la investigación científica, las entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas y la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación; sin 
embargo, no establece nuevas bases para el Sistema.  
 
TERCERO. La política de Estado en materia de ciencia y tecnología, definida por el 
Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, debe basarse en los 
principios establecidos por la propia ley, incluyendo las bases del Sistema Nacional y 
conforme al objeto de la ley.  
Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad a las facultades que nos confieren los 
artículos 39, numerales 1° y 3°, 44 y 45 y demás relativos a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:  
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCION II DEL ARTÍCULO 1 Y LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA.  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II, del artículo 1 y I, del artículo 2 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1. .....  
 
I. ........  
 
II. Determinar los instrumentos mediante los cuales el Gobierno Federal cumplirá con la 
obligación de apoyar la investigación científica y tecnológica, garantizando el 
fortalecimiento presupuestal necesario para esta actividad;  
 
III. a VIII. .....  
 
Artículo 2. .....  
 
I. Incrementar la capacidad científica, tecnológica y la formación de investigadores para 
resolver problemas nacionales fundamentales, que contribuya al desarrollo del país y a 
elevar el bienestar de la población en todos sus aspectos, satisfaciendo los requerimientos 
presupuestales para lograrlo;  
 
II. a VI. .......  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 25 días del mes de abril del año 2006.  
 
La Comisión de Ciencia y Tecnología  
 
Diputados: Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Presidente; María Eloísa Talavera 
Hernández (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Omar Ortega Álvarez 
(rúbrica), secretarios; Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez 
(rúbrica), José Ángel Córdova Villalobos, Patricia Elisa Durán Reveles (rúbrica), Germán 
Martínez Cázares, Rubén Alfredo Torres Zavala (rúbrica), Marisol Urrea Camarena, 
Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), Dolores del 
Carmen Gutiérrez Zurita, Abdallán Guzmán Cruz, Salvador Pablo Martínez Della Rocca 
(rúbrica), José Luis Medina Lizalde (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León, Roger 
David Alcocer García, Norma Violeta Dávila Salinas, Humberto Francisco Filizola Haces 
(rúbrica), José López Medina (rúbrica), Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), Érick 
Agustín Silva Santos, Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Martín Remigio Vidaña 
Pérez. 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 36 Y EL 
ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 
y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados 
le fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de 
Ciencia y Tecnología y de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 
suscrita por la Diputada Maria del Rosario Tapia Medina, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática el día 1 de abril de 2003  
 
Las diversas propuestas de modificación pueden agruparse en cuatro temas que se 
desarrollan a continuación:  
 
1. Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.  
 
Las modificaciones pretenden eliminar como miembros del Consejo General a los 
Secretarios de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Economía y 
Comunicaciones y Transportes.  
 
Asimismo, pretenden eliminar a cuatro personas, con trayectoria y méritos, representativos 
de los ámbitos científico, tecnológico y empresarial.  
 
Por otro lado, pretenden adicionar al Consejo General quince investigadores (cinco del área 
de las ciencias fundamentales, cinco del área de las ciencias aplicadas, y cinco del área de 
las ingenierías).  
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Por último, pretenden eliminar la facultad del Consejo General de crear comités de 
vinculación para atender asuntos relacionados con la articulación de políticas y la propuesta 
de programas prioritarios y áreas estratégicas.  
 
2. Sector productivo.  
Las modificaciones pretenden eliminar la posibilidad de que las instituciones de educación 
superior particulares y las empresas privadas puedan accesar a cualquier apoyo en materia 
de ciencia y tecnología (derivados de fondos sectoriales o mixtos).  
 
Asimismo, pretenden eliminar la creación de instrumentos de fomento (cuyo propósito sea 
promover la innovación y el desarrollo tecnológicos) y de apoyo, que estén vinculados con 
empresas (especialmente pequeñas y medianas) cuyo propósito sea el desarrollo 
sustentable.  
 
Por último, pretenden eliminar la facultad del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de 
aportar recursos a personas físicas, morales, públicas, sociales y privadas.  
 
3. Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
La propuesta pretende modificar la composición del Foro Consultivo al eliminar como 
miembros a empresarios y a un representante de la Red Nacional de Consejos y 
Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología.  
 
Asimismo, pretende adicionar a un representante del organismo que represente los Premios 
Nacionales de Ciencias y Artes (Consejo Consultivo de Ciencias de la República), a la 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación y a tres representantes de los 
Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología.  
 
Por último, pretende eliminar la función vinculatoria del Foro y la sustituye por una función 
de promoción del desarrollo tecnológico.  
 
4. Centros Públicos de Investigación.  
 
La iniciativa sustituye la facultad de los Centros Públicos de Investigación de promover la 
conformación de asociaciones y alianzas, por la facultad de conformar dichas asociaciones 
y alianzas.  
 
Asimismo, adiciona una instancia académica con facultades sobre asuntos académicos y de 
investigación.  
 
5. Adecuaciones a otras legislaciones.  
 
La iniciativa establece específicamente que la organización, funcionamiento y desarrollo de 
los sistemas integrales de profesionalización de los Centros Públicos de Investigación 
deberán ajustarse a la Constitución, a los convenios laborales y a la legislación aplicable.  
 
Consideraciones  
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Continuando con la exposición a partir de cuatro temas, las consideraciones se agrupan de 
la siguiente forma:  
 
1. Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.  
PRIMERO. La actual composición del Consejo General permite que la toma de decisiones 
en materia de políticas y programas de ciencia y tecnología se enriquezcan desde variadas 
perspectivas de distintos especialistas en sus propios temas.  
 
SEGUNDO. La participación de los Secretarios de Comunicaciones y Transportes, 
Economía, Hacienda y Crédito Público, y Relaciones Exteriores, atiende a que la toma de 
decisiones en materia de ciencia y tecnología al nivel del Consejo General de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico requiere de conocimientos específicos. Es decir, la 
definición de temas de políticas, programas y presupuestos en materia de ciencia y 
tecnología requiere de especialistas en distintos temas que enriquezcan la discusión desde la 
multidisciplinariedad, logrando así que la definición de los temas surja de varias 
perspectivas de especialistas que buscan un fin común.  
 
Para lograr dicho fin, es necesaria la participación de los encargados de las relaciones con 
el exterior, del erario público, del desarrollo y de las comunicaciones y transportes -por ser 
quienes conoce a detalle las necesidades, metas y objetivos tecnológicos nacionales e 
internacionales, los dineros de la nación, las cuestiones relativas a competitividad y calidad 
total, y las vías de comunicación, el transporte, los medios electrónicos, entre otros.  
 
En suma, es necesaria la participación de dichos Secretarios de Despacho para el desarrollo 
de una política integral de Estado en materia de ciencia y tecnología, que se ajuste a las 
necesidades de México. Además, su participación en la toma de decisiones relativas a 
presupuesto y gasto público son indispensables para lograr los objetivos que la nación 
requiere satisfacer para alcanzar el desarrollo que buscamos como país.  
 
TERCERO. La incorporación de quince investigadores no sería conveniente en relación 
con las funciones otorgadas por la Ley, para la composición de dicho Consejo. Lo anterior, 
debido a que el Consejo General de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico es 
un espacio de toma de decisiones en materia de política de Estado y presupuesto del sector, 
entre otras.  
 
Además de lo anterior, la participación de personas con el perfil de las que se pretenden 
integrar al Consejo General ya se contempla en el Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico, mismo que forma parte del Consejo General de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico.  
 
Es decir, por un lado la mesa directiva del Foro Consultivo está conformada por los 
titulares de organizaciones que realizan investigación o conformadas por investigadores, 
además de tres investigadores a título personal, representantes uno de ellos de las ciencias 
exactas o naturales, uno de las ciencias sociales o humanidades y uno de la ingeniería o 
tecnología. Por otro, el Foro Consultivo forma parte del Consejo General.  
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2. Sector productivo.  
 
PRIMERO. La legislación vigente contempla un delicado régimen de interacción con la 
iniciativa privada. El equilibrio logrado por Ley de Ciencia y Tecnología es resultado de 
varios años de experiencia sobre vinculación ciencia y tecnología con sector productivo y la 
Iniciativa podría eliminar el balance que se logró en la Ley vigente.  
 
SEGUNDO. La propuesta pretende eliminar los apoyos que la vigente ley contempla para 
el sector productivo y buscar la concertación con la iniciativa privada para obtener recursos. 
Además de contraproducente, el resultado final será el de desincentivar a dicho sector.  
 
TERCERO. La ley vigente establece la posibilidad de que el gobierno federal otorgue 
algunos apoyos a la iniciativa privada. Esto se instrumenta primordialmente a través de 
mecanismos como los incentivos fiscales y de fomento en materia de inversiones realizadas 
por el propio sector. El equilibrio establecido por la Ley de Ciencia y Tecnología podría 
romperse inmediatamente gracias a la propuesta en comento.  
 
Cabe señalar, a manera comparativa, que las economías que actualmente se conocen como 
punta de lanza en materia de investigación, han logrado que más de la mitad de la inversión 
anual sea aportada por la iniciativa privada. Sin embargo, dichos logros han sido procesos 
que han llevado tiempo y han alcanzado dichos estadios gracias a que la política en ciencia 
y tecnología siempre ha considerado al sector productivo como parte fundamental de la 
investigación y el desarrollo.  
 
CUARTO. La iniciativa en comento pretende aislar al sector productivo, eliminando 
apoyos y elevando exigencias. Esto fácilmente se podrá reflejar en la desincentivación del 
sector, traduciéndose posteriormente en un sector productivo que limite de manera 
significativa los recursos que designe a la ciencia y tecnología.  
 
3. Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
 
PRIMERO. No es conveniente que se modifique el nombre de Foro Consultivo Científico y 
Tecnológico a Foro Científico y Tecnológico. Lo anterior se debe a que el nombre actual 
del organismo atiende a su propia naturaleza.  
 
SEGUNDO. La composición del Foro Consultivo responde a las necesidades de operación 
y facultades que le fueron otorgadas por la Ley de Ciencia y Tecnología. La mesa directiva 
de dicha organización se conforma por las cabezas de las organizaciones más importantes 
del sector en su carácter de titulares de las mismas. Esta composición atiende a que el 
nombramiento de un representante de dichas organizaciones y no sus titulares, restaría 
importancia y legitimidad a un órgano que tiene suma importancia en materia de ciencia y 
tecnología.  
 
TERCERO. La composición actual del Foro Consultivo comprende a un representante de la 
Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y Tecnología. La propuesta 
pretende eliminarlo para sustituirlo por tres representantes de los Consejos y Organismos 
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Estatales de Ciencia y Tecnología. Esto provocaría que un desequilibrio en la composición 
de la mesa directiva.  
 
CUARTO. Se propone la participación de un representante de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Transformación y otro del organismo que represente los Premios Nacionales 
de Ciencias y Artes (Consejo Consultivo de Ciencias de la República).  
 
En este sentido pudiera ser pertinente la incorporación del organismo que representa los 
premios nacionales de ciencias y artes, sin embargo, no se considera a la Cámara Nacional 
de la Industria de la Transformación, ya que está representada en la Confederación 
Nacional de Cámaras Industriales. Además, existen otras diversas organizaciones similares 
que no han sido contempladas y esto resultaría en una inequidad con los demás actores 
relevantes para la ciencia y la tecnología.  
 
4. Centros Públicos de Investigación.  
 
PRIMERO. Las modificaciones propuestas por la Iniciativa no son idóneas para el régimen 
que actualmente norma dichas instituciones y tampoco lo son para la regulación de las 
actividades que hoy día desempeñan.  
 
SEGUNDO. Las modificaciones requeridas por el régimen actual de los Centros Públicos 
de Investigación incluyen incorporar elementos normativos y bases que hagan efectiva la 
vinculación de dichos Centros con otros organismos y entidades, para facilitar establecer 
relaciones con instituciones que inviertan en el desarrollo de bienes y servicios 
innovadores, con la flexibilidad suficiente para que sean los órganos de gobierno de los 
centros quienes puedan analizar y decidir el mejor esquema que les convenga y los 
términos de los mismos.  
 
También, es necesario reconocer la naturaleza jurídica de los CPI?s como de entidades 
paraestatales. Dicho reconocimiento facilitaría las funciones que éstos deben cumplir; a 
diferencia de lo establecido por la vigente ley.  
 
Todo lo anterior, ampliamente estudiado, concluye en que actualmente se está estudiando la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología; de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, misma que responde de 
manera puntual a las necesidades de los Centros Públicos de Investigación.  
 
5. Adecuaciones a otras legislaciones.  
 
PRIMERO. Es innecesario que se agreguen aclaraciones a la Ley de Ciencia y Tecnología. 
Lo anterior, debido a que la legislación vigente y general evidentemente aplica en los 
supuestos necesarios, sin necesidad de que otra ley de otra materia haga tal aclaración.  
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SEGUNDO. La pretensión de regular cuestiones locales mediante legislación federal no 
aplica conforme al régimen de derecho positivo mexicano vigente.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Ciencia y Tecnología, 
somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 36 Y 
EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se reforman la fracción V del artículo 36 y el artículo 51 de la Ley 
de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:  
Artículo 36. .....  
 
I. a IV. .....  
 
V. Contará con una mesa directiva formada por dieciocho integrantes, quince de los cuales 
serán los titulares que representen a las siguientes organizaciones: la Academia Mexicana 
de Ciencias, A.C., la Academia Mexicana de Ingeniería, A.C., la Academia Nacional de 
Medicina, A.C., la Asociación Mexicana de Directivos de la Investigación Aplicada y 
Desarrollo Tecnológico, A.C., la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 
Educación Superior, el Consejo Consultivo de Ciencias de la Presidencia de la República, 
la Confederación Nacional de Cámaras Industriales, el Consejo Nacional Agropecuario y 
dos representantes de la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y 
Tecnología, A.C., la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Nacional, el Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional, la Academia Mexicana de la Lengua, la Academia Mexicana de Historia y el 
Consejo Mexicano de Ciencias Sociales.  
 
.....  
 
.....  
 
VI. a VIII. .....  
 
.....  
 
.....  
 
Artículo 51. Los centros públicos de investigación promoverán la conformación de 
asociaciones, alianzas, consorcios o nuevas empresas privadas de base tecnológica, en las 
cuales se procurará la incorporación de investigadores formados en los propios centros. 
 
TRANSITORIO  
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a los 20 días del mes de abril del año 2006.  
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La Comisión de Ciencia y Tecnología  
 
Diputados: Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Presidente; Eloísa Talavera Hernández 
(rúbrica), secretaria; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), secretario; Omar Ortega 
Álvarez (rúbrica), secretario; Sheyla Fabiola Aragón Cortés (rúbrica), Consuelo Camarena 
Gómez (rúbrica), José Ángel Córdova Villalobos, Patricia Elisa Durán Reveles (rúbrica), 
Germán Martínez Cázares, Rubén Alfredo Torres Zavala (rúbrica), Marisol Urrea 
Camarena, Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), Rosa María Avilés Nájera (rúbrica), Dolores 
del Carmen Gutiérrez Zurita, Abdallán Guzmán Cruz, Salvador Pablo Martínez Della 
Rocca (rúbrica), José Luis Medina Lizalde (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León, 
Roger David Alcocer García, Norma Violeta Dávila Salinas, Humberto Francisco Filizola 
Haces (rúbrica), José López Medina (rúbrica), Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), José 
López Medina (rúbrica), Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), Erick Agustín Silva 
Santos (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Martín Remigio Vidaña Pérez.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CON PROYECTO DE 
DECRETO QUE EXPIDE LA LEY QUE CREA LA AGENCIA ESPACIAL 
MEXICANA  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Ciencia y Tecnología, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 
y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la Honorable 
Asamblea el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Ciencia y Tecnología de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados le 
fue turnada por la Presidencia de la Mesa Directiva para su estudio y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa que crea la Agencia Espacial Mexicana (AEXA), suscrita por 
el Diputado Moisés Jiménez Sánchez en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional el día 25 de Octubre de 2005.  
 
La Iniciativa que se dictamina coincide con esta Comisión de que el desarrollo científico y 
tecnológico es factor fundamental para el desarrollo económico y social, así como para la 
integración nacional.  
 
La investigación del espacio y el desarrollo de medios para su exploración, desde hace 
cinco décadas, son las áreas que mas han impulsado los conocimientos y tecnologías de 
nuestros tiempos, y aunque inicialmente circunscritos de manera casi exclusiva a los países 
desarrollados, ha permeado a países de muy diversos niveles de desarrollo y conformando 
lo que se conoce como la Comunidad Espacial Internacional "...integrada por 42 países que 
cuentan con políticas científicas, tecnológicas y económicas en la materia, coordinadas o 
centralizadas en instituciones o dependencias especializadas que conforman una red de 
intercambio permanente de información científica y tecnológica, de oportunidades 
económicas y de intercambio académico para formación de personal altamente calificado... 
que ha permitido a los países que participan en ella, potenciar el desarrollo de sus sectores 
económicos estratégicos."  
 
Cabe mencionar que la investigación espacial no es característica solo de los países 
desarrollados como Estados Unidos, Rusia y Japón, sino que economía emergentes como 
Turquía, Nigeria, Argentina, Perú, Uruguay, ya están participando en proyectos de la 
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comunidad espacial internacional con acceso a conocimiento de miles de millones de 
dólares.  
 
En función de lo anterior, la Iniciativa señala que debemos diseñar un plan estratégico para 
que nuestro país, participe en la red espacial abriendo oportunidades a instituciones 
académicas y de investigación, así como a su planta productiva, para que accedan a los 
intercambios que esta posibilidad permite, como investigación satelital sistemas de 
detección anticipada de sismos y desastres naturales, entre otros derivados de experimentos 
biológicos y físicos en el espacio, que no son posibles en el planeta, y mejoran la condición 
humana en la Tierra."  
 
Como antecedente de este proyecto, podemos destacar la Comisión Nacional del Espacio 
Exterior, que en las décadas de los años 60s y 70s del siglo pasado, constituyó una 
experiencia exitosa en términos económicos, de infraestructura y de desarrollo científico y 
tecnológico. Sin embargo, no existió ni la voluntad política ni la visión de futuro para 
impulsar este tema estratégico.  
 
Consecuentemente, países de igual o menor nivel de desarrollo nos han dejado rezagados, 
tal es el caso de Brasil, que desde 1985 cuenta con tecnología y plataformas propias para 
lanzar satélites por su cuenta.  
 
Recordemos que el lanzamiento del primer satélite mexicano "...se realizó importando 
todos los componentes, incluyendo aquellos bienes y servicios que pudieron proveerse por 
empresas nacionales a menores costos y dejando la experiencia y el conocimiento logrados 
en el país... Los satélites fueron desarrollados, construidos, lanzados y posicionados por 
compañías extranjeras, sin que existiera una política espacial ni un proyecto de desarrollo 
del programa.  
 
Como consecuencia, ahora en México prácticamente sólo se entrena personal en las áreas 
espaciales como técnicos para utilizar equipos adquiridos en el extranjero, en vez de 
dedicar esfuerzos a domesticar tecnologías.  
 
En contraste, Brasil desarrolla su propia tecnología propia, impulsando el desarrollo de su 
planta productiva y convirtiéndose en el gigante de Latinoamérica en este rubro, y con su 
política de transferencias e intercambios a través de su Agencia, sigue obteniendo "grandes 
beneficios, tecnológicos, financieros y comerciales, gracias a ello.  
 
En países desarrollados el 50% del P.I.B. proviene directa o indirectamente del desarrollo 
científico y tecnológico, mientras que en países en vías de desarrollo, como México, este 
porcentaje es de apenas el 10%."  
 
Destaca la Iniciativa al respecto que la experiencia nacional e internacionales, enseña que 
"...la creación de agencias espaciales tiene grandes impactos en áreas como las 
telecomunicaciones, la medicina, la robótica, la electrónica, el mejoramiento de técnicas de 
suelo agrícola y la ecología, entre otras... incluyendo la prevención de desastres. Por su 
parte, en el área académica... al tener acceso a estas tecnologías, las universidades abren 
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espacios a nuevos campos de estudio, preparando ingenieros y científicos a través de 
intercambios con instituciones de investigación de muchos otros países."  
 
Se destaca también que, por su parte, México ha caído en el índice de competitividad del 
lugar 36 al 55, y que el Reporte Global de Información Tecnológica nos sitúa en el lugar 
60, por debajo de Trinidad y Tobago, como resultado del rezago científico y tecnológico, lo 
que muestra la urgente necesidad de tomar medidas, como la de volver a crear la Agencia 
Espacial Mexicana, que permitiría "...mayor capacidad de generar propiedad intelectual y 
de tecnologías, al entrar a programas de colaboración internacional que darían acceso a 
aplicaciones que tomarían décadas desarrollar."  
 
Es importante señalar que, de acuerdo a la Iniciativa, la Agencia Espacial Mexicana se 
crearía con un presupuesto de operación inicial muy bajo, con un esquema de organización 
y funcionamiento que le permita en el mediano plazo ser auto-financiable, recuperar la 
experiencia mexicana en materia espacial, articular las actividades diseminadas en todo el 
territorio nacional con una política de Estado que promueva el desarrollo de la capacidad 
científica y tecnológica en la materia y concentrar la actividad de ingenieros y científicos 
mexicanos de primer nivel, formados en México, dispersos por todo el país trabajando en 
diversos proyectos institucionales, y por el mundo colaborando con distintos programas 
espaciales.  
 
Destaca la Iniciativa que es el momento para que México se involucre en proyectos 
industriales y de investigación relacionados con estas actividades y pueda entrar en 
programas de colaboración internacional, y que tal urgencia obedece a que la Comunidad 
Espacial Internacional está iniciando el siguiente paso en la exploración del espacio, 
planeando nuevas misiones de largo alcance como el proyecto estación especial 
Internacional que "...ha beneficiado ya a 16 países, entre ellos España y Brasil poniendo a 
su alcance el acceso a nuevas tecnologías y a la colaboración en el proyecto en la medida 
de las capacidades y características de su planta industrial."  
 
Consideraciones  
 
Para atender los aspectos puntuales de la problemática señalada en los puntos anteriores, los 
planteamientos de solución del promoverte que se dictaminan por esta Comisión son los 
siguientes:  
 
PRIMERO.- Esta Comisión Dictaminadora comparte con la Iniciativa y su promovente, el 
criterio con respecto a la importancia que reviste para el desarrollo del país en todos sus 
órdenes, el incremento de las capacidades nacionales en materia de Ciencia y Tecnología, y 
de la importancia que ha tenido en ello, durante las últimas décadas, el desarrollo de la 
investigación del espacio y el desarrollo de medios para su exploración.  
 
SEGUNDO.- Coincide también esta Comisión Dictaminadora con el proponente, que estos 
desarrollos durante mucho tiempo constituyeron coto cerrado de sólo algunos países 
desarrollados, y en que el hecho de que hayan comenzado a permear a países en vías de 
desarrollo ha generado enormes beneficios en términos de desarrollo económico, social, 
científico y económico, como atestiguan en nuestro continente los casos de Brasil y Chile; 
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en Asia los casos de India y China; en Europa los casos de España, Francia y Grecia, y en 
África Nigeria y Sudáfrica.  
 
TERCERO.- Asimismo, esta Comisión, considera lamentable que el esfuerzo realizado por 
el país en materia de desarrollo espacial durante las décadas de los años 60s y 70s del siglo 
pasado, a través de la actividad y logros de la Comisión Nacional del Espacio Exterior, no 
haya tenido la continuidad requerida y haya tenido un fin tan prematuro como inexplicado, 
con las consecuencias que esa decisión ha tenido para México en todos los órdenes.  
 
CUARTO.- El documento "Política Espacial De México. Anteproyecto" de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, formulado en el mes de diciembre de 2004, en el mismo sentido que 
anima a la Iniciativa, considera que "Los beneficios del establecimiento de una política 
espacial en México son compartidos por todos los sectores involucrados... Por ello al 
margen de lo que el Estado debe controlar y regular en este campo, uno de los ejes bajo los 
cuales debe instrumentarse esta política es la estrategia comercial que permitirá la 
obtención de los recursos necesarios a cambio de la participación en un sector de punta en 
el desarrollo tecnológico de la nación. El desarrollo de una Política Espacial en México 
debe articular el interés? y recursos de todos los sectores involucrados bajo un fuerte apoyo 
de los sectores público y privado... En general las comunicaciones vía satélite se consideran 
un negocio atractivo... [y con] expectativas favorables...  
 
Además de estar considerado como factor generador de industrias altamente competitivas... 
El principal reto... consiste en desarrollar una entidad que coordine la actividad espacial en 
México en un marco regulatorio que permita la libre competencia y que al mismo tiempo 
establezca igualdad de condiciones para todos los participantes... una entidad que coordine 
la actividad espacial en México en un marco regulatorio que permita la libre competencia y 
que al mismo tiempo establezca igualdad de condiciones para todos los participantes con 
base en el tamaño del mercado nacional de telecomunicaciones vía satélite."  
 
QUINTO.- Destaca la Secretaría de Relaciones Exteriores que en el documento citado, 
coincidiendo de nuevo con la Iniciativa, que otro de los retos que conlleva el proyecto, es el 
de superar las barreras que significa el rezago del país en esta materia, y que para ser 
superado el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología tiene como propuesta "... para el 
2006... alcanzar, como objetivos estratégicos, disponer con una Política de Estado en 
Ciencia y Tecnología, incrementar la Capacidad Científica y Tecnológica del País 
alcanzando una inversión en IDE del 1 % del PIB, y elevar la Competitividad y la 
Innovación de las Empresas, incrementando la participación del sector productivo a un 40% 
del esfuerzo en IDE, que para lo cual propone 14 líneas estratégicas.  
 
Sin embargo, señala la SRE en el mismo documento que si bien "La Secretaría de 
Relaciones Exteriores coincide con la posición del CONACyT en muchos sentidos, sin 
embargo considera necesaria, a nivel complementario con estos objetivos, la formulación 
de una política integral en materia espacial así como la creación de una Agencia Espacial 
de México (AEM), como entidad coordinadora de la actividad espacial en México, que 
además sería generadora de tecnología de punta para el desarrollo del país... [así como 
también] necesario y urgente el levantamiento de un Inventario de recursos en materia 
espacial Que permita conocer la disponibilidad de recursos materiales y humanos a lo largo 
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y ancho del territorio nacional como pueden ser: estaciones terrenas de control instituciones 
educativas con proyectos y/o carreras o especialidades en materia espacial, empresas 
directamente relacionadas con la industria espacial? satélites en orbita (Satmex); satélites 
en etapa de construcción o experimentación, número de investigadores y académicos en la 
comunidad científica mexicana directamente involucrados en las actividades espaciales, 
proyectos identificados en otras dependencias, en fin todos y cada uno de lo elementos que 
puedan considerarse como recursos en materia espacial y que puedan ser vinculados a la 
Política Espacial de México (PEM)... [y que] A partir de esa base... propone la construcción 
de las redes de coordinación necesarias en las dependencias con competencia en materia 
espacial, así como la creación de la Agencia Espacial de México, mediante una ley y un 
decreto de creación de este organismo encargado de coordinar la actividad espacial en 
nuestro país.  
 
SEXTO.- Es de destacar, de la misma manera, que tanto la Iniciativa como la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, en el documento que se cita, son coincidente en lo que hace a los 
objetivos de crear la Agencia Espacial, en la figura jurídica a que debe responder, a las 
funciones, atribuciones y obligaciones que debe desempeñar, a su estructura orgánica y 
funcionamiento, y a que debe ser una instancia que sirva de base para la coordinación de 
los esfuerzos de todas dependencias, instituciones y organizaciones de los sectores público, 
social, privado y académico que desarrollen actividades directa o indirectamente 
relacionadas con el sector.  
 
SÉPTIMO.- La Comisión coincide con la Iniciativa en que la creación de una Agencia 
Espacial Mexicana que cuente con el aval del gobierno mexicano que permita al país 
integrarse a la Comunidad Espacial Internacional, permitiría dar un paso adelante en crear 
las condiciones para contar en plazo corto con tecnologías a las que, en otras condiciones, 
solo podría tenerse acceso en el largo plazo.  
 
OCTAVO.- A. Del mismo modo, coincide en que es urgente, por la coyuntura en que se 
encuentra el desarrollo de los proyectos para continuar con la exploración del espacio 
exterior, tomar una resolución al respecto y crear la Agencia Espacial que se propone con 
los objetivos que se le señalan, así como en la propuesta de una integración organizacional 
y funcional que le permita, en el corto plazo, ser una institución auto-financiable.  
 
Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Ciencia y Tecnología, 
somete a la consideración de la Honorable Asamblea el siguiente proyecto de:  
 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE CREA LA AGENCIA ESPECIAL 
MEXICANA (AEXA)  
 
ARTICULO ÚNICO.- Se expide la ley que crea la Agencia Espacial Mexicana (AEXA), 
para quedar como sigue:  
 
Capítulo I  
Disposiciones Generales  
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Artículo 1.- Se crea la Agencia Espacial Mexicana (AEXA) como organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio y con autonomía técnica, de 
gestión y presupuestaria para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines.  
 
Artículo 2.- La Agencia Espacial tendrá por objeto:  
 
I. Ejecutar la Política Espacial de México, a través de la elaboración y aplicación del 
Programa Nacional de Actividades Espaciales;  
II. Promover el efectivo desarrollo de actividades espaciales para ampliar las capacidades 
del país en materia espacial, industria aeronáutica, telecomunicaciones y todas sus 
aplicaciones relacionadas con la ciencia y la tecnología espacial.  
 
III. Utilizar el presupuesto asignado a la actividad espacial para la solución de los 
problemas nacionales y en beneficio de la sociedad mexicana.  
 
IV. Desarrollar la capacidad científico-tecnológica del país a través de la articulación de los 
sectores involucrados en todos los campos de la actividad espacial.  
 
V. Promover el desarrollo de los sistemas espaciales y los medios, tecnología e 
infraestructura necesarios para la consolidación y autonomía de este sector en México.  
 
VI. Promover la incorporación de los sectores relacionados a esta política y particularmente 
la participación del sector productivo, a fin de que este adquiera competitividad en los 
mercados de bienes y servicios espaciales.  
 
VII. Promover una activa cooperación internacional mediante la negociación de acuerdos 
que beneficien a las actividades espaciales.  
 
VIII. Fortalecer la soberanía, a través de la rectoría del estado en este sector,  
 
IX. Velar por el interés y seguridad nacionales, mediante una estrategia que integre 
conocimiento científico y tecnológico, eficacia, experiencia y capacidad de coordinación 
entre las entidades públicas de la administración pública federal.  
 
X. Garantizar preservar el interés público y la protección de la población, como 
fundamentos del desarrollo, seguridad, paz y? ?prevención de problemas de seguridad 
nacional en México.  
 
XI. Establecer competencias técnico científicas en el área espacial, que haga posible su 
actuación en un marco de - autonomía en la materia y su integración activa a la Comunidad 
Espacial Internacional. 
 
Artículo 3 . Son instrumentos de la política espacial en México:  
I. La selección de alternativas tecnológicas para la solución de problemas nacionales;  
II. El desarrollo de soluciones propias para problemas específicos;  
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III. La utilización de información y tecnología generada en las áreas espaciales y 
relacionadas, que sean de interés para la sociedad mexicana;  
 
IV. Negociaciones, acuerdos y tratados internacionales en materias relacionadas con las 
actividades espaciales;  
V. La coordinación de investigaciones en materia espacial;  
 
VI. El reconocimiento de la importancia que para la economía, la educación, la cultura y la 
vida social, tiene el desarrollo, apropiación y utilización de los conocimientos científicos y 
desarrollos tecnológicos asociados a la investigación espacial;  
 
VII. El intercambio académico entre instituciones de investigación científica y tecnológica;  
 
VIII. El desarrollo de protocolos de intercambio científico, tecnológico y de colaboración 
con otras agencias espaciales;  
 
IX. El involucramiento de las empresas mexicanas con la capacidad tecnológica necesaria, 
para proveer de equipos, materiales, insumos y servicios que requieran proyectos propios o 
de agencias con las que se tengan protocolos de intercambio y colaboración;  
 
X. La adecuación del sector productivo nacional, para participar y adquirir competitividad 
en los mercados de bienes y servicios espaciales. 
 
Artículo 4.- Las áreas prioritarias de atención en la investigación espacial en México serán 
entre otras:  
I. Meteorología  
II. Telecomunicaciones  
III. Prevención de desastres  
IV. Percepción Remota  
V. Nuevos Materiales  
VI. Física Especial  
 
VII. Cohetes Sonda  
VIII. Robótica Especial  
IX. Recreación Atmosférica interplanetaria  
 
X. Aeronáutica  
XI. Astronáutica  
XII. Satélites artificiales  
 
XIII. Industria Espacial  
XIV. Bioastronáutica  
XV. Exobiología 
 
Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto la agencia tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Promover el desarrollo y divulgación de estudios sobre investigación espacial;  
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II. Impulsar el interés por el desarrollo de investigaciones científicas y tecnológicas en la 
materia y en las áreas prioritarias de atención definidas en esta Ley;  
 
III. Establecer y desarrollar instituciones nacionales de carácter académico, tecnológico y 
profesional dedicadas a estudios de especialidades relacionadas con la materia;  
 
IV. Establecer relaciones con instituciones extranjeras de carácter gubernamental o privado, 
así como con organismos internacionales de carácter multilateral;  
 
V. Promover la firma de tratados internacionales de carácter bilateral y multilateral, y 
asesorar al gobierno federal en la implementación de los mismos;  
 
VI. Promover el establecimiento de relaciones de gobiernos locales con entidades 
nacionales y extranjeras de carácter público o privado, con los que puedan desarrollar 
relaciones de intercambio tecnológico, académico o comercial, dentro del marco de la 
legislación vigente;  
 
VII. Asesorar al Gobierno Federal en la interpretación de textos internacionales relativos;  
 
VIII. Identificar las instancias internacionales de las que México debiera ser parte y 
proponer la designación de los representantes del país ante ellos.  
 
IX. Promover la formación, el acercamiento y la colaboración entre las instituciones 
nacionales y demás organismos públicos y privados que se dediquen a estas actividades, 
llevando un registro de los mismos. 
 
Artículo 6.- Son facultades de la Agencia Espacial Mexicana  
I. Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo del conocimiento, difusión y 
aplicación de las ciencias y tecnologías asociadas a la investigación espacial, en 
coordinación con dependencias de los tres órdenes de gobierno, así como con las 
instituciones académicas y de investigación, instancias de la iniciativa privada y 
organizaciones de la sociedad civil interesadas;  
II. Promover programas, proyectos y acciones para fortalecer el conocimiento del 
desarrollo de la investigación espacial, su influencia en la vida cotidiana y sus 
potencialidades como factor de desarrollo económico;  
 
III. Proponer estándares, normatividad y programas, así como establecer convenios para 
certificar y acreditar investigadores y empresas interesadas en ser parte de proyectos 
nacionales e internacionales que la Agencia desarrolle o en los que participe;  
 
IV. Impulsar la formación de especialistas en materia espacial y disciplinas afines, 
vinculando actividades y programas de licenciatura, postgrado, diplomados y cursos de 
especialización, actualización y capacitación;  
 
V. Formular y realizar proyectos de difusión y educativos en la materia, así como elaborar 
y promover la producción de materiales de divulgación;  
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VI. Realizar y promover investigación básica y aplicada, así como la difusión de sus 
resultados y aplicaciones;  
 
VII. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de las instancias de los Poderes Legislativo y 
Judicial, de los gobiernos de los estados y de los municipios, y demás instituciones 
gubernamentales que lo requieran;  
 
VIII. Informar sobre la aplicación de lo dispuesto en la Constitución, esta Ley y los tratados 
internacionales ratificados por México en la materia, así como de las oportunidades de 
desarrollo que puedan contener estos últimos, y expedir a los tres órdenes de gobierno 
recomendaciones pertinentes para su desarrollo y aprovechamiento;  
 
IX. Promover y apoyar la creación y funcionamiento de instancias afines en los estados y 
municipios, conforme a las leyes aplicables de las entidades federativas y de acuerdo a sus 
realidades, necesidades y capacidades de participación en proyectos;  
 
X. Celebrar convenios con personas físicas o morales y con organismos públicos o 
privados, nacionales, internacionales o extranjeros, con apego a las actividades propias de 
la Agencia y a la normatividad aplicable;  
 
XI. Formular programas de trabajo y recomendar inversiones y erogaciones que deban 
efectuarse para la realización de los mism6s, y-proponer fuentes de financiamiento;  
 
XII. Resolver consultas que le formulen instituciones y dependencias de los diferentes 
órdenes y ramas de gobierno, sobre los problemas relativos a concesiones, permisos y 
autorizaciones de uso, desarrollo y aplicaciones tecnológicas en materia espacial;  
 
 
XIII. Desarrollar investigaciones, trabajos, peritajes y opiniones de carácter técnico, 
científico y legal;  
 
XIV. Convocar a eventos de intercambio, donde participen integrantes de la Agencia y 
especialistas invitados nacionales y extranjeros;  
 
XV. Formar la Biblioteca y bases de datos de la Agencia;  
 
XVI. Ejecutar todos los demás actos análogos que impliquen la realización de sus 
atribuciones. 
 
Capítulo�Organización y funcionamiento  
Artículo 7.- La agencia contará con los siguientes órganos de administración:  
 
I. Junta Directiva  
II. Dirección General  
III. Secretaría Técnica, y  
IV. Las estructuras administrativas que se establezcan en el Estatuto Orgánico. 
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Artículo 8.- La Junta Directiva de la Agencia Espacial Mexicana estará integrada por 15 
miembros, que serán:  
I. El Presidente de la República, quien lo presidirá;  
II. El titular de la Secretaría de Gobernación  
III. El titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes;  
IV. El titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
 
V. El titular de la Secretaría de Defensa Nacional  
VI. El titular de la Secretaría de Marina  
 
VII. El titular de la Secretaría de Seguridad Pública  
VIII. El titular de la procuraduría General de la República  
 
IX. El titular de la Secretaría de Educación Pública;  
X. El titular de la Secretaría de Energía  
 
XI. El titular del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología;  
XII. El titular del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática;  
 
XIII. Un representante del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica  
XIV. Un representante de la Asociación Nacional de Universidades e instituciones de 
Educación Superior;  
 
XV. Un representante del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico 
 
Artículo 9.- La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades indelegables:  
I. Nombrar al Consejo Técnico en lo que hace a su integración de áreas de interés e 
intervención prioritaria;  
II. Definir programas, proyectos y prioridades de la Agencia;  
 
III. Aprobar recomendaciones, orientaciones y acuerdos de política y acciones en materia 
espacial;  
 
IV. Proponer y aprobar acciones que impulsen el cumplimiento de tratados, convenciones y 
acuerdos internacionales signados y ratificados por México en la materia;  
 
V. Aprobar políticas en materia de evaluación, seguimiento, promoción y orientación de los 
programas de la Agencia;  
 
VI. Aprobar los informes del Director General;  
 
VII. Autorizar los programas y el proyecto de presupuesto de la Agencia, así como las 
modificaciones en su ejercicio;  
 
VIII. Aprobar estados financieros y autorizar su publicación;  
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IX. Expedir normas para que el Director General pueda disponer de activos fijos de la 
Agencia que no correspondan a su objeto;  
 
X. Aprobar acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración con autoridades y 
organismos relacionados con la materia, instituciones académicas, de investigación y 
asociaciones;  
 
XI. Fijar bases y mecanismos de coordinación, participación y colaboración consultiva con 
autoridades e instituciones, particulares y grupos sociales e instituciones autónomas;  
 
XII. Fijar criterios y bases para crear o ampliar instancias locales afines asociadas;  
 
XIII. Aprobar el reglamento, estructura orgánica, manual de organización, manual de 
procedimientos y manual de servicios de la Agencia;  
 
XIV. Las demás que le señalen la presente ley y otros ordenamientos. 
 
Artículo 10.- El Director General de la agencia será nombrado y removido por el titular del 
Ejecutivo Federal.  
Artículo 11.- La Dirección General es la instancia responsable de la conducción, 
administración y buena marcha de la agencia, la cual tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones:  
 
I. Representar legalmente a la Agencia;  
II. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta Directiva;  
 
III. Emitir las recomendaciones, orientaciones y acuerdos que apruebe la Junta Directiva en 
materia de política espacial;  
 
IV. Enriquecer, mantener y custodiar el acervo documental de la Agencia;  
 
V. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos;  
 
VI. Promover y fortalecer las relaciones de la Agencia, con organismos públicos, sociales o 
privados, nacionales e internacionales;  
 
VII. Firmar acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración con autoridades y 
organismos relacionados, así como con instituciones académicas, de investigación y 
asociaciones interesadas, para el buen cumplimiento de sus fines;  
 
VIII. Proponer a la Junta Directiva las políticas generales de seguimiento, promoción y 
orientación de la evaluación de programas ante los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales del país y extranjeros;  
 
IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Agencia y el respectivo 
informe sobre su ejercicio;  
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X. Proponer el Reglamento Interno de la Agencia, el Manual de Organización General y los 
de Procedimientos y de Servicios al Público;  
 
XI. Formular el informe anual sobre el desempeño de la Agencia y someterlo a la 
aprobación de la Junta Directiva para su aprobación y publicación;  
 
XII. Dictar medidas para el mejor desempeño de las funciones de la Agencia;  
 
XIII. Distribuir y delegar funciones en los términos del reglamento interno;  
 
XIV. Nombrar al personal de la Agencia cuyo nombramiento no sea facultad de la Junta 
Directiva;  
 
XV. Emitir las recomendaciones, orientaciones y acuerdos que apruebe la Junta Directiva;  
 
XVI. Las demás que le señalen la presente Ley y otros ordenamientos. 
 
ARTÍCULO 12.- La Secretaría Técnica es la instancia de especialistas que define y vigila 
la aplicación de las normas técnicas para la realización de las investigaciones, estudios y 
evaluaciones y tendrá las siguientes facultades:  
I. Asesorar a la Junta Directiva y a la Dirección General para el mejor desempeño de sus 
atribuciones y dictaminar sobre los asuntos que se sometan a su consideración;  
II. Desarrollar los programas y proyectos aprobados por el Consejo General;  
 
III. Asistir a la Dirección General en la aplicación de las políticas de evaluación de la 
Agencia;  
 
IV. Participar en la elaboración de análisis, informes, publicaciones, asesorías y cursos;  
 
V. Establecer bases técnicas a los programas y proyectos aprobados por la Junta Directiva;  
 
VI. Determinar puntos de referencia comparativos y parámetros de evaluación sobre 
avances y resultados de proyectos y programas en curso;  
 
VII. Evaluar técnica y científicamente el informe anual y los informes especiales, emitidos 
por la Dirección General;  
 
VIII. Elaborar los proyectos de orientaciones, recomendaciones y opiniones sobre políticas 
en la materia;  
 
IX. Conocer los programas de trabajo anuales y de mediano plazo que elabore la Dirección 
General y, en su caso, recomendar su aprobación o proponer ajustes;  
 
X. Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias, instituciones y 
organizaciones del sector social y privado que lo requieran. 
 
Capítulo  
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Del presupuesto y patrimonio  
ARTÍCULO 13.- El presupuesto de la Agencia se integrará por:  
 
I. Lo que hace a su gasto corriente, con recursos presupuéstales;  
II. Los proyectos y programas de la Agencia deberán ser financiados en forma mixta 
preferentemente con recursos auto-generados, sin perjuicio de las donaciones o subsidios 
que por cualquier título pudiera asignarle cualquier dependencia oficial de cualquier orden 
o ramo de gobierno.  
 
III. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, asignará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación recursos para sufragar el gasto corriente de la 
Agencia y para los proyectos y programas autorizados que requieran recursos públicos.  
 
IV. La Agencia tendrá la facultad de elaborar el anteproyecto de su presupuesto anual, así 
como su consolidación, el cual remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Cámara de Diputados, para su integración en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
ARTÍCULO 14.- El patrimonio de la Agencia se integrará con:  
I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su servicio;  
II. La cantidad que se le asigne en el Presupuesto de Egresos de la Federación para su 
funcionamiento;  
III. Los ingresos que perciba por los servicios que preste;  
IV. Las donaciones y legados que se otorguen a su favor;  
 
V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier otro título legal.  
 
VI. Los ingresos de la Agencia generados por servicios, aportaciones, donaciones o 
cualquier otro concepto provenientes de sus propias actividades o de instituciones u 
organismos públicos o privados nacionales o extranjeros, no tendrán que ser concentrados 
en la Tesorería de la Federación para su reasignación a la Agencia.  
 
VII. Los recursos que ingresen a la Agencia por los conceptos señalados en el apartado 
anterior, deberán ser aplicados precisamente para los fines, programas y proyectos que sean 
autorizados por la Junta Directiva. 
 
TRANSITORIO  
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a los 25 días del mes de abril del año 2006.  
 
Por la Comisión de Ciencia y Tecnología  
 
Diputados: Julio César Córdova Martínez (rúbrica), Presidente; Eloísa Talavera Hernández, 
Secretaria; Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Secretario; Omar Ortega Álvarez 
(rúbrica), Secretario; Sheyla Fabiola Aragón Cortés, Consuelo Camarena Gómez, José 
Ángel Córdova Villalobos, Patricia Elisa Durán Reveles, Germán Martínez Cázares, Rubén 



 14

Alfredo Torres Zavala, Marisol Urrea Camarena, Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), Rosa 
María Avilés Nájera (rúbrica), Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica), Abdallán 
Guzmán Cruz (rúbrica), Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), José Luis Medina 
Lizalde (rúbrica), Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Roger David Alcocer García 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces 
(rúbrica), José López Medina (rúbrica), Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), Erick 
Agustín Silva Santos, Jorge Baldemar Utrilla Robles (rúbrica), Martín Remigio Vidaña 
Pérez (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
EXPIDE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Cultura, con fundamento en lo dispuesto por los Artículo 39 y 45 numeral 
6 inciso e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
Antecedentes  
 
En sesión celebrada el 16 de marzo de 2006, fue turnada a la Comisión de Cultura para su 
estudio y dictamen, la minuta que crea la Ley para el Fomento del Libro y la Lectura.  
 
La Minuta que se dictamina fue presentada ante el plano de esta H. Cámara el día 16 de 
marzo de 2006, y una vez de la Directiva constató que la Iniciativa fue publicada en tiempo 
y forma en la Gaceta Parlamentaria y que cumple con los requisitos para ser admitida a 
discusión, la turnó a esta Comisión de Cultura para los efectos conducentes.  
 
1.- En Sesión Plenaria de ésta H. Cámara de Diputados, celebrada con fecha 16 de marzo 
de 2006, fue presentada una Minuta que contiene Proyecto de Ley de Fomento para la 
Lectura y el Libro.  
 
2.- En esa misma fecha la Mesa Directiva le dictó turno a las Comisión de Cultura de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para su estudio y dictamen.  
 
El presente dictamen de las Comisión de Cultura, de la Cámara de Diputados está motivado 
y fundado en la siguiente:  
 
VALORACIÓN  
 
I. La Minuta parte para su motivación, de recordar el papel de la educación pública y la 
Hazaña Educativa Mexicana en el Siglo XX, en que México pasó en unas cuantas décadas 
de ser un país que en 1920 tenía una población de alrededor de 20 millones de habitantes y 
una tasa de analfabetismo de alrededor 80 por ciento, a tener en nuestros días una 
educación básica prácticamente universalizada para una población que ha crecido por 
encima de los 100 millones de habitantes.  
 



 2

II. Destaca la Minuta que este esfuerzo educativo fue acompañado de medidas 
complementarias sin las cuáles no hubiera sido posible. Entre ellas, una política permanente 
de impulso a la lectura, en la que destacan acciones como la creación del libro de texto 
gratuito, la creación de bibliotecas escolares y de aula y su respectiva dotación de acervos, 
así como el desarrollo de una red nacional de bibliotecas y de salas de lectura.  
 
III. Sin embargo, indica la Minuta, es necesario ahora, para consolidar logros y seguir 
avanzando, buscar una mayor eficacia y articulación entre políticas educativas y culturales. 
Entre ellas, elevar la capacidad de comprensión, asimilación y aprovechamiento de lo que 
se lee y elevar el índice de lectura de nuestro país, uno de los más bajos del mundo.  
 
IV. Considera necesario generar medidas que impulsen la ampliación de la red de librerías, 
ya que a pesar de que se reconoce a la lectura y al libro como asuntos de interés social y 
nacional prioritarios, esta red en México es una de las más raquíticas del continente, con 
vastas regiones que carecen totalmente de ellas mientras que por diversas circunstancias 
cada vez es mayor el número de estos establecimientos que deben de cerrar sus puertas a lo 
largo y ancho del territorio nacional, mientras el libro pierde cada día en su valoración 
social.  
 
V. Destaca la Minuta la necesidad de impulsar la capacidad de reflexionar, articular, 
comprender, interpretar y comunicar ideas como fundamento de crear una ciudadanía 
democrática, lo que tiene como premisa formar lectores y fortalecer la cadena del libro para 
ponerlo al alcance de toda la población en términos tanto físicos como económicos.  
 
VI. Con este fin, se indica, el proyecto de Ley que acompaña esta Iniciativa, enriquece la 
Ley de Fomento a la Lectura y el Libro vigente que, se dice, contiene deficiencias que la 
hacen estar muy a la zaga de legislaciones análogas y presenta seria dificultades para que 
los sujetos obligados pongan en práctica sus disposiciones y los beneficios que se busca 
lleguen a la población.  
 
VII. Se destaca que legislaciones en la materia de países como Francia, Alemania, Portugal, 
Grecia, España, Colombia van a la vanguardia en ser vehículos para mejorar la difusión del 
libro y promover la lectura. Por ello, con el fin de llegar al Proyecto que se propone, se 
realizó un diagnóstico de la situación nacional para enseguida estudiar y adecuar a nuestras 
realidades algunas de las disposiciones contenidas en aquellos ordenamientos, con el fin de 
lograr una ley moderna y que atienda los eslabones más débiles de nuestra situación y 
necesidades.  
 
VIII. El Proyecto de Ley especifica los ámbitos de competencia de los distintos sectores 
que intervienen en la cadena del libro, establece las funciones de las instituciones 
intervinientes y proporciona instrumentos para la coordinación entre órdenes de gobierno 
para evitar duplicaciones y crear sinergias.  
 
IX. Se redefine al Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, como espacio 
de asesoría y concertación y entre instancias públicas, sociales y privadas para analizar, 
evaluar, sugerir y consensuar los intereses y necesidades, ya que hasta ahora, al carecer de 
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una instancia semejante, los actores de la cadena del libro han actuado desarticulados 
generando apenas logros aislados y limitados.  
 
X. Destacan también en el Proyecto propuestas con relación a la importancia de las lenguas 
y las literaturas de nuestro país, la atención al desarrollo profesional de los diferentes 
actores de la cadena del libro y la lectura, y la coordinación de acciones originadas en la 
participación ciudadana con los esfuerzos públicos.  
 
XI. Con fin de garantizar un acceso equitativo al libro e incentivar la creación de librerías 
que compitan en surtido y servicio, antes que por precios, el proyecto propone incorporar a 
la legislación la figura del Precio Único, para garantizar que los libros tengan el mismo 
precio de venta al público en todo el territorio nacional facilitando su disponibilidad y 
accesibilidad en todo el país.  
 
XII. El Precio Único, se indica, es fijado libremente por el editor o importador, por lo cual 
se aleja de la noción de precio controlado que existe para publicaciones como periódicos, 
revistas y ciertos artículos de primera necesidad, de la noción de precio máximo, que se 
aplica a bienes como los medicamentos y de la noción de monopolio, respetándose 
íntegramente el principio de libre competencia.  
 
XIII. Al respecto señala la Minuta que "...las políticas de descuento indiscriminado al 
precio del libro han demostrado en todo el mundo ser negativas para su homogénea 
distribución y disponibilidad en igualdad de condiciones, ya que produce la concentración 
en pocos puntos de venta y la reducción de títulos disponibles... lo cual atenta contra la 
diversidad cultural y limita seriamente las opciones del lector... en un mercado... (de) 
guerra de descuentos... el precio de venta aumenta para compensar... esos descuentos, pero 
aumenta para todos. Los descuentos producen una enorme concentración de la oferta, lo 
que reduce el número de puntos de contacto entre el libro y su público, elemento crucial de 
cualquier política de fomento a la lectura... La concentración del mercado en puntos con 
altos descuentos y que buscan rendimientos rápidos desplaza a un enorme número de títulos 
de venta más lenta y atenta así contra la diversidad que es la característica esencial del 
mundo del libro y la librería, además de que produce una distribución muy poco equitativa 
para el público lector y potencialmente lector del país... es mucho mejor contar con 300 
títulos que venden mil ejemplares cada uno, que un título que vende 300 mil ejemplares; 
también es mucho mejor tener 300 pequeñas librerías dispersas en todo el territorio y que 
compiten por su diversidad y por su servicio, que tres grandes en una, dos o tres ciudades 
que compiten con el descuento y se concentran en los títulos de mayor venta, eliminando el 
resto."  
 
XIV. En lo que hace a la experiencia internacional, la Minuta señala que en la actualidad 
diez países de la Unión Europea tienen legislaciones de precio único, y muestra que las 
legislaciones de precio único han permitido el desarrollo de industrias nacionales del libro, 
capaces de atender a la diversidad de intereses del público lector y que el precio del libro 
tiene un impacto a la baja en el índice de precios al consumidor. Al propósito, ilustra:  
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- Inglaterra, donde se desmanteló el precio único en 1996, los libros subieron de precio muy 
por encima de la inflación y ha habido una disminución de empleos en el sector por cierre 
de librerías y editoriales.  
 
- En Alemania, con la industria editorial más sólida del mundo cuenta con siete mil librerías 
y mil 200 editoriales, para una población de alrededor de 60 millones, tradicionalmente ha 
existido el precio único, protegido por el Parlamento, la Ley y una resolución de 1994 en 
que ordena al gobierno que "...hiciera cuanto estuviera a su alcance para oponerse a 
cualquier iniciativa europea que pudiera poner en peligro el modelo del precio único".  
 
- Francia, donde prevaleció un acuerdo histórico de precio único interrumpido en los años 
setenta, lo reimplantó por Ley en 1981 debido a los desastrosos resultados en la industria y 
los lectores originados por las políticas de ventas con altos descuentos a que condujo la 
medida, que llevó a un cierre en cascada de librerías y editoriales.  
 
XV. En lo que hace al mundo de habla hispana, la Minuta señala que España, Colombia y 
Argentina han asumido la importancia del libro y la lectura, facilitando su presencia y 
accesibilidad a través del precio único y a través de apoyos en todos los terrenos.  
 
XVI. Concluye la motivación de la Minuta señalando que es necesario que en el mediano 
plazo nuestro ordenamiento jurídico proporcione todos los instrumentos que permitan al 
País consolidar el papel social del libro, recuperar el terreno perdido y volver a tener una de 
las industrias editoriales más poderosas del idioma, como sucedía hace treinta o cuarenta 
años, por lo que el Proyecto que se propone constituye un primer paso de un proceso 
gradual en el país que posee el mayor número de hispanohablantes del planeta.  
 
XVII. En función de lo anterior, el promovente propone un Proyecto de Ley, como sigue:  
 
LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO  
 
Capítulo I.-  Disposiciones Generales  
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional.  
 
Artículo 2.- Lo establecido en esta Ley se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en la Ley de 
Imprenta, la Ley Federal de Derechos de Autor, la Ley General de Educación, la Ley 
General de Bibliotecas y sus respectivos reglamentos, así como cualquier otro 
ordenamiento en la materia.  
 
Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro se establece en esta Ley en el marco de las 
garantías constitucionales, que hacen referencia a la inviolable libertad de escribir, editar y 
publicar libros sobre cualquier materia propiciando el acceso a la lectura y el libro a toda la 
población. Ninguna autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito Federal puede 
prohibir, restringir ni obstaculizar la creación, edición, producción, distribución, promoción 
o difusión de libros y de las publicaciones periódicas.  
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Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto:  
 
Propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento y 
promoción de la lectura;  
 
Fomentar y estimular la edición, distribución y comercialización del libro y las 
publicaciones periódicas; fomentar y apoyar el surgimiento y desarrollo de librerías, 
bibliotecas y otros espacios públicos y privados para la lectura y difusión del libro; 
Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con los niveles de gobierno y con 
el Distrito Federal, así como la vinculación con los sectores social y privado para impulsar 
las actividades relacionadas con la función educativa y cultural de fomento a la lectura y el 
libro; Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional para 
aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector; Fortalecer la cadena del libro con el fin de 
promover la producción editorial mexicana para cumplir los requerimientos culturales y 
educativos del país; Estimular la competitividad del libro mexicano y de las publicaciones 
periódicas en el terreno internacional; y Estimular la capacitación y formación profesional 
de los diferentes actores de la cadena del libro y promotores de la lectura.  
 
Artículo 5.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: Edición: Proceso de 
formación del libro a partir de la selección de textos y otros contenidos para ofrecerlo 
después de su producción al lector.  
 
Editor: Persona física o moral que selecciona o concibe una edición y realiza por sí o a 
través de terceros su elaboración.  
 
Distribución: Actividad de intermediación entre el editor y el vendedor de libros al 
menudeo, que facilita el acceso al libro propiciando su presencia en el mercado.  
 
Distribuidor: Persona física o moral legalmente constituida, dedicada a la distribución de 
libros y revistas.  
 
Cadena productiva del libro: Conjunto de industrias que participan en los diversos procesos 
de producción del libro, y está conformada por la de la Celulosa y el Papel, la de las Artes 
gráficas y la Editorial. En la de Artes Gráficas se incluye la participación de los que brindan 
servicios editoriales, los impresores y los encuadernadores que reciban sus ingresos en más 
de un ochenta por ciento de los trabajos relacionados con el libro y la revista.  
 
Cadena del libro: Conjunto de personas físicas o morales que inciden en la creación, 
producción, distribución, promoción, venta y lectura del libro.  
 
Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, 
técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa en cualquier soporte, cuya edición se 
haga en su totalidad de una sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o 
fascículos. Comprenderá también los materiales complementarios en cualquier tipo de 
soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo 
unitario que no pueda comercializarse separadamente.  
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Revista: Publicación de periodicidad no diaria, generalmente ilustrada, encuadernada, con 
escritos sobre varias materias o especializada. Para el objeto de esta Ley, las revistas 
gozarán de las mismas prerrogativas que se señalen para el libro.  
 
Libro mexicano: Toda publicación unitaria no periódica que tenga ISBN que lo identifique 
como mexicano.  
 
Revista mexicana: Publicación de periodicidad no diaria que tenga ISSN que la identifique 
como mexicana.  
 
Autoridades educativas locales: Ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, así 
como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social 
educativa.  
 
Sistema Educativo Nacional: Está constituido por los educandos y educadores, las 
autoridades educativas, los planes, programas, métodos y materiales educativos; las 
instituciones educativas del Estado y de sus organismos descentralizados; las instituciones 
de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, y 
las instituciones de educación superior a las que la Ley General de Educación otorga 
autonomía.  
 
Bibliotecas escolares y de aula: Están constituidas por los acervos bibliográficos que la 
SEP, con la concurrencia de las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para 
su uso durante los procesos de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas 
de educación básica.  
 
Salas de lectura: Espacios alternos a las escuelas y bibliotecas, coordinadas por voluntarios 
de la sociedad civil, donde la comunidad tiene acceso gratuito al libro y otros materiales 
impresos, así como a diversas actividades encaminadas al fomento a la lectura.  
 
Autor: Persona que realiza alguna obra destinada a ser difundida en forma de libro. Se 
considera como autor, sin perjuicio de los requisitos establecidos en la legislación vigente, 
al traductor respecto de su traducción, al compilador y a quien extracta o adapta obras 
originales, así como al ilustrador y al fotógrafo, respecto de sus correspondientes trabajos.  
 
Precio de venta al público: Valor de comercialización establecido libremente por el editor o 
importador para cada uno de sus títulos.  
 
Vendedores de libros al menudeo: Aquellas personas, físicas o morales, que comercializan 
libros al público.  
 
Capítulo II.- De las Autoridades Responsables  
 
Artículo 6.- Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley en el ámbito de 
su competencia:  
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La Secretaría de Educación Pública; El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y Los 
Gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal.  
 
Artículo 7.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública y al Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, considerando la opinión y propuestas del Consejo Nacional de 
Fomento para el Libro y la Lectura, elaborar el Programa de Fomento para el Libro y la 
Lectura y poner en práctica las políticas y estrategias contenidas en el mismo, estableciendo 
la coordinación interinstitucional con las instancias federales, estatales, municipales y del 
Distrito Federal; así como con los distintos sectores de la sociedad civil.  
 
Artículo 8.- Las autoridades responsables emplearán tiempos oficiales y públicos que 
corresponden al Estado en los medios de comunicación para fomentar el libro y la lectura  
 
Artículo 9.- Las autoridades responsables deberán impulsar la creación, edición, 
producción, difusión, venta y exportación del libro mexicano y de las coediciones 
mexicanas en condiciones adecuadas de calidad, cantidad, precio y variedad, asegurando su 
presencia nacional e internacional.  
 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaria de Educación Pública:  
 
En coordinación con las autoridades educativas locales fomentar el acceso al libro y la 
lectura en el Sistema Educativo Nacional, promoviendo que en él se formen lectores cuya 
comprensión lectora corresponda al nivel educativo que cursan;  
 
En coordinación con las autoridades educativas locales, garantizar la distribución oportuna, 
completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como de los acervos para 
bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispensables en la formación 
de lectores en las escuelas de educación básica y normal;  
 
En colaboración con las autoridades educativas locales, diseñar políticas de formación 
inicial y continua para maestros, directivos, bibliotecarios escolares y equipos técnicos 
estatales relativas al fomento a la lectura y la adquisición de las competencias 
comunicativas que coadyuven a la formación de lectores;  
 
Con base en los mecanismos de participación establecidos en la Ley General de Educación, 
considerar la opinión de las autoridades educativas locales, de los maestros y de los 
diversos sectores sociales involucrados en la educación, para el diseño de políticas de 
fomento a la lectura y el libro en el Sistema Educativo Nacional;  
 
En colaboración con las autoridades educativas locales, otras autoridades, la iniciativa 
privada, las instituciones de educación superior e investigación y otros interesados, 
promover la producción de títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de géneros 
y temas variados, para su lectura y consulta en el Sistema Educativo Nacional;  
 
En colaboración con las autoridades educativas locales, otras autoridades, la iniciativa 
privada, las instituciones de educación superior e investigación, organismos internacionales 
y otros interesados, promover la realización periódica de estudios sobre las prácticas 
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lectoras en el Sistema Educativo Nacional y sobre el impacto de la inversión pública en 
programas de fomento a la lectura en este sistema; así como la difusión de sus resultados en 
los medios de comunicación; y  
 
En colaboración con las autoridades educativas locales, las instituciones de educación 
superior e investigación, la iniciativa privada y otros interesados, promover el acceso y 
distribución de libros, fortaleciendo el vínculo entre escuelas y bibliotecas públicas.  
 
Artículo 11.- Corresponde al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes:  
 
Impulsar de manera coordinada con las autoridades correspondientes de los estados, los 
municipios y del Distrito Federal programas, proyectos y acciones que promuevan de 
manera permanente la formación de usuarios plenos de la cultura escrita entre la población 
abierta;  
 
Promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que estimulen la formación de 
lectores;  
 
Estimular y facilitar la participación de la sociedad civil en el desarrollo de acciones que 
promuevan la formación de lectores entre la población abierta;  
 
Garantizar la existencia de materiales escritos que respondan a los distintos intereses de los 
usuarios de la red nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar la 
lectura en la población abierta, tales como salas de lectura; y  
 
Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito Federal, así como 
con miembros de la iniciativa privada en acciones que garanticen el acceso de la población 
abierta a los libros a través de diferentes medios gratuitos o pagados como son: bibliotecas, 
salas de lectura o librerías.  
 
Capítulo III.- Del Desarrollo Profesional en el Fomento para el Libro y la Lectura  
 
Artículo 12.- Es obligación de las autoridades responsables de la aplicación de esta Ley, 
promover programas de capacitación y desarrollo profesional permanentes dirigidos a los 
encargados de instrumentar las acciones de fomento a la lectura y a la cultura escrita.  
 
Artículo 13.- Es obligación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes garantizar la 
existencia de programas de desarrollo profesional de fomento a la lectura para la población 
abierta e implementar programas de desarrollo profesional para los bibliotecarios de la red 
nacional de bibliotecas públicas.  
 
Artículo 14.- La Secretaría de Educación Publica, en colaboración con las autoridades 
educativas locales, las instituciones de educación superior e investigación y la iniciativa 
privada, propiciar la existencia de carreras técnicas y profesionales en el ámbito de la 
edición, la producción, promoción y difusión del libro y la lectura.  
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Articulo 15.- Toda institución oficial que compre libros deberá destinar el 4 por ciento de 
su presupuesto destinado a la adquisición de libros y materiales didácticos, para la 
formación de recursos humanos responsables de la atención al público lector.  
 
Capítulo IV.- De la Coordinación Interinstitucional  
 
Artículo 16.- La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes deberán establecer mecanismos e instrumentos de coordinación, cooperación y 
vinculación; así como promover la celebración de convenios y acuerdos con dependencias 
del gobierno federal, de los gobiernos estatales y municipales, así como con los poderes 
federales Legislativo y Judicial, y con los órganos autónomos del Estado, para diseñar, 
planear, coordinar, aplicar y fortalecer las políticas, programas, proyectos y acciones de 
fomento a la lectura y el libro.  
 
Artículo 17.- La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes deberán considerar las instancias internacionales que mediante convenios y 
acuerdos bilaterales y multilaterales, incentiven el desarrollo integral de las políticas 
públicas en la materia facilitando a autores, editores, promotores, lectores, espacios y 
alternativas de promoción y difusión que favorezcan el conocimiento de nuestra obra 
editorial y literaria en el exterior.  
 
Artículo 18.- El Gobierno Federal es responsable de incentivar y promover la concurrencia, 
vinculación y congruencia de los programas y acciones de los gobiernos de las entidades 
federativas y de los municipios, con base en los objetivos, estrategias y prioridades de la 
política nacional de fomento a la lectura y el libro.  
 
Capítulo V.- De la Participación Ciudadana  
 
Artículo 19.- Se reconoce la existencia de individuos, instituciones de asistencia privada, 
instituciones académicas, asociaciones civiles y fideicomisos, cooperativas y colectivos, 
cuya labor a favor del fomento a la lectura y el libro han sido fundamentales para el 
desarrollo cultural en el país.  
 
Artículo 20.- Los programas derivados del cumplimiento de esta Ley deben considerar 
prioritariamente la participación de las comunidades, las familias y los ciudadanos en lo 
individual en la ejecución de dichas actividades.  
 
Capítulo VI.- De la Disponibilidad y Acceso Equitativo al Libro  
 
Artículo 21.- En todo libro editado en México, deberán constar los siguientes datos: título 
de la obra, nombre del autor, editor, número de la edición, lugar y fecha de la impresión, 
nombre y domicilio del editor en su caso; ISBN y código de barras. El libro que no reúna 
estas características no gozará de los beneficios fiscales y de otro tipo que otorguen las 
disposiciones jurídicas en la materia.  
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Artículo 22.- Toda persona física o moral que edite o importe libros estará obligada a fijar 
un precio de venta al público para los libros que edita o importa. El editor o importador 
fijará libremente el precio de venta al público, que regirá como precio único.  
 
Artículo 23.- El precio se registrará en una base de datos a cargo de la Cámara Nacional de 
la Industria Editorial Mexicana y estará disponible para consulta pública.  
 
Artículo 24.- Los vendedores de libros al menudeo deben aplicar el precio único de venta al 
público sin ninguna variación, excepto en lo establecido en el artículo 25 y 26 de la 
presente ley.  
 
Artículo 25.- El precio único establecido en el artículo 22 de la presente ley, no se aplica a 
las compras que para sus propios fines, excluyendo la reventa, hagan el Estado, las 
bibliotecas que ofrezcan atención al público o préstamo, los establecimientos de enseñanza 
y de formación profesional o de investigación.  
 
Artículo 26.- Los vendedores de libros podrán aplicar precios inferiores al precio de venta 
al público mencionado en el artículo 22 de la presente ley, cuando se trate de libros 
editados o importados con tres años de anterioridad y cuyo último abasto date de más de un 
año, así como los libros antiguos, los usados, los descatalogados, los agotados y los 
artesanales.  
 
Artículo 27.- Las acciones para detener y reparar las infracciones al precio único 
establecido en esta Ley pueden ser emprendidas por cualquier competidor, por 
profesionales de la edición y difusión del libro, así como por autores o por cualquier 
organización de defensa de autores.  
 
Capítulo VII.- Del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura  
 
Artículo 28.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura como un 
órgano consultivo de la Secretaría de Educación Pública, un espacio de concertación y 
asesoría entre todas las instancias públicas, sociales y privadas que están vinculadas con el 
libro y la lectura.  
 
Artículo 29.- El Consejo estará conformado por:  
 
Un presidente, que será el titular de la Secretaría de Educación Pública, en su ausencia será 
suplido por quien éste designe;  
 
Un secretario ejecutivo, que será el titular del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
en su ausencia será suplido por quien éste designe;  
 
El presidente de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados;  
El presidente de la Comisión de Educación y Servicios Educativos de la Cámara de 
Diputados;  
 
El presidente de la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores;  
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El presidente de la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados;  
 
El presidente de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Senadores;  
El presidente de la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados;  
 
El titular de la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas;  
El titular del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas;  
 
El presidente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana;  
El presidente de la Asociación de Libreros de México;  
 
El presidente de la Asociación Nacional de Bibliotecarios;  
El presidente de la Sociedad General de Escritores de México;  
 
El Director General de Materiales Educativos de la SEP;  
El Director General de Publicaciones del CONACULTA y,  
 
El Director General de Bibliotecas del CONACULTA.Por acuerdo del Consejo se podrá 
convocar para participar con carácter de invitado no permanente a los titulares de las 
Secretarías, Consejos e Institutos de Cultura de las entidades federativas y el Distrito 
Federal, o a cualquier persona o institución pública o privada que se considere necesario 
para el cumplimiento pleno de sus funciones.  
 
Artículo 30.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 
siguientes funciones:  
 
I.- Coadyuvar al cumplimiento y ejecución de la presente ley;  
 
II.- Asesorar en el diseño, formulación y ejecución del Programa de Fomento para el Libro 
y la Lectura establecido en el artículo 7 de la presente ley;  
 
III.- Concertar los esfuerzos e intereses de los sectores público y privado para el desarrollo 
sostenido de las políticas nacionales del libro y la lectura;  
 
IV.- Proponer a las autoridades competentes la adopción de políticas o medidas jurídicas, 
fiscales y administrativas que contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado del libro, la 
lectura y la actividad editorial en general;  
 
V.- Servir de instancia de consulta, conciliación y concertación entre los distintos actores 
de la cadena del libro y la lectura en asuntos concernientes a la materia de esta ley;  
 
VI.- Promover el desarrollo de sistemas integrales de información sobre el libro, su 
distribución, la lectura y los derechos de autor, así como crear una base de datos que 
contemple: catálogos y directorios colectivos de autores, obras, editoriales, industria 
gráfica, bibliotecas y librerías mexicanas, disponible para la consulta en red desde cualquier 
país;  
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VII.- Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus objetivos;  
 
VIII.- Asesorar, a petición de parte, a los tres niveles de gobierno, poderes, órganos 
autónomos e instituciones sociales y privadas en el fomento a la lectura y el libro;  
 
IX.- Promover la formación, actualización y capacitación de profesionales en los diferentes 
eslabones de la cadena del libro;  
 
X.- Impulsar la participación ciudadana en todos los programas relacionados con el libro y 
la lectura;  
 
XI.- Fomentar la cultura de respeto a los derechos de autor;  
 
XII.- Proponer la realización de estudios e investigaciones que permitan apoyar el 
desarrollo de sus actividades;  
 
XIII.- Establecer incentivos entre los pueblos y comunidades del país para la creación, 
edición, producción, difusión, venta y exportación de libros en las lenguas propias;  
 
XIV.- Apoyar la traducción de textos de literatura nacional y universal a las diferentes 
lenguas del país;  
 
XV.- Promover el apoyo de la industria editorial para la traducción de textos de lenguas 
propias al español y a otros idiomas extranjeros, cuya publicación y venta contribuya a la 
difusión de la riqueza cultural nacional;  
 
XVI.- Impulsar acciones que fomenten la lectura y el uso de bibliotecas entre los pueblos y 
comunidades del país; y  
 
XVII.- Expedir su manual de operación conforme al cual regulará su organización, 
funcionamiento y trabajo.  
 
Artículo 31.- El Secretario de Educación Pública convocará a la reunión de instalación del 
Consejo en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio de esta Ley. En caso de no 
hacerlo, la Secretaría Ejecutiva será la encargada de hacer la convocatoria.  
 
Artículo 32.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura sesionará 
ordinariamente como mínimo tres veces al año y sobre los asuntos que el mismo establezca.  
 
Artículo 33.- Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Presidente, o bien por 
un tercio de los integrantes del Consejo, con una antelación de al menos 48 horas. En caso 
de no haber el quórum requerido, se trate de reuniones ordinarias o extraordinarias, se 
emitirá de inmediato una segunda convocatoria para que se lleve a efecto la reunión en un 
plazo no mayor de 48 horas. De no haber quórum nuevamente, se hará otra convocatoria 
para que se realice la reunión en un plazo no mayor de 48 horas. En esta ocasión, la reunión 
se llevará a efecto con los que asistan a dicho encuentro.  
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Artículo 34.- El quórum mínimo será del cincuenta por ciento más uno de sus miembros, y 
para que sus decisiones sean válidas deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros 
presentes, salvo en lo establecido en el artículo inmediato anterior.  
 
Artículo 35.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura se regirá por el 
manual de operación que emita, por las disposiciones contenidas en esta Ley, y por lo que 
quede establecido en su Reglamento.  
 
Transitorios  
 
Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- Con la publicación de la presente Ley y su entrada en vigor se abroga la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro publicada en el Diario Oficial de la federación el 
8 de junio del año 2000.  
 
Artículo Tercero.- En el término de noventa días contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley deberá formarse el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura 
con base en lo establecido en los artículos 28 y 29 de la presente ley.  
 
 
CONSIDERACIONES  
 
PRIMERA.-Esta Comisión Dictaminadora coincide plenamente con la Minuta, acerca de la 
importancia que históricamente han tenido la Educación Pública, y concomitantemente el 
libro y la lectura en la consolidación de México como Estado Nacional y la creación y 
consolidación de nuestra identidad. Del mismo modo, coinciden en la importancia que han 
tenido y seguirán teniendo en el apuntalamiento del desarrollo nacional y personal en todos 
los órdenes, y la necesidad de desarrollar nuevas políticas en la materia que permitan 
enfrentar los retos nuevos retos.  
 
SEGUNDA.- La Comisión Dictaminadora coinciden y comparten la preocupación 
expresada en la Iniciativa, acerca de lo bajos índices de lectura en nuestro país, de los malos 
resultados de nuestros jóvenes en comprensión y asimilación de lo que leen, documentado 
esto por pruebas internacionales, por la escasa disponibilidad de libros en la mayor parte 
del territorio nacional y su inaccesibilidad donde existen en función de su costo, y la 
tendencia a que estos costos sigan subiendo haciendo el libro mas inaccesible a la mayoría 
de la población, y al cierre de librerías que hace que, ni aún teniendo posibilidades 
económicas, se esté en condiciones de acceder a ellos.  
 
TERCERA.- Esta Comisión Dictaminadora coincide plenamente con la Minuta, en la 
urgente necesidad de legislar proporcionado a los actores institucionales, sociales y 
particulares que participan en la cadena del libro, los instrumentos necesarios para que la 
industria editorial mexicana recupere el dinamismo que la caracterizó en otros tiempos 
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haciéndola una de las mas importantes del mundo, y para que el público lector pueda tener 
acceso físico y económico a los libros en todos los rincones del país.  
 
CUARTA.- Esta Comisión Dictaminadora, una vez revisada la experiencia internacional en 
la materia que aporta la Iniciativa y luego de haber revisado casos emblemáticos de 
legislación comparada, y sus efectos directos e indirectos en la industria editorial y en 
aumento en los índices de lectura de la población, consideran adecuada la propuesta de 
establecer el Precio Único para los libros, mismo que ya existe en otros países, y que en el 
nuestro existe para otro tipo de publicaciones escritas y medios audiovisuales, reportando 
resultados óptimos en los objetivos que se busca alcanzar.  
 
Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente para efecto de ilustración de esta 
materia, la reproducción completa de un artículo del economista y escritor Gabriel Zaid 
sobre el tema, donde establece que la política de precio fijo para el libro ya existió en 
México con grandes efectos positivos para la industria editorial, y lo que se puede esperar 
de su reestablecimiento, aparecido en la revista Letras Libres, en su número 
correspondiente a Agosto de 2005:  
 
"LIBRERÍAS Y PRECIO FIJO. ¿Es posible que los grandes descuentos acaben con las 
librerías? Sí, afirma Gabriel Zaid en este diagnóstico de nuestra industria del libro, porque 
son irreales y selectivos. Con un precio fijo, las librerías competirían lealmente y en 
beneficio de todos.  
 
A mediados del siglo XX, los precios de los libros mexicanos eran fijos, sin ley que lo 
exigiera. El editor fijaba el precio, los libreros compraban en firme (sin derecho a 
devolución) y su ganancia (si el libro se vendía) estaba en el descuento que le había hecho 
el editor (menos los gastos de operación). Selectivamente, el librero hacía un descuento del 
10% a algunos clientes, lo cual reducía su margen bruto en un porcentaje importante 
(digamos, del 35% al 25%). Ocasionalmente, lo reducía a cero para rematar los libros que 
llevaban muchos años sin venderse. Uno podía ver un libro interesante, no comprarlo de 
momento y decidirse varios años después, porque el libro seguía ahí. (Ahora no se exhiben 
más que unos cuantos meses, porque prevalece el derecho a devolverlos; con la 
complicación adicional del plástico retractilado que impide hojearlos, pero hace falta para 
protegerlos en el viaje de regreso al editor.)  
 
La situación era distinta con los libros importados. Los de otras lenguas, se concentraban en 
librerías especializadas: la Francesa, la Británica, la American Book Store. Los de 
Argentina y España se mezclaban con los mexicanos, y no eran tantos. España no era 
todavía la potencia editorial mundial que ahora es. Para los libros importados en español 
había mayoristas que tomaban el precio del país de origen con una paridad convencional. Si 
el dólar estaba a $8.65, el importador lo fijaba a $10, $12, o lo que, a su juicio, compensara 
sus gastos y riesgos, porque compraba en firme.  
 
México crecía vigorosamente. La agricultura se modernizaba, abastecía el país y exportaba. 
Sus excedentes (de producción, divisas y mano de obra) facilitaban la industrialización y el 
crecimiento de las ciudades y el Estado. Se gastaba cada vez más en educación pública. La 
exportación de libros mexicanos crecía al 10% anual en toneladas (se triplicó de 1945 a 
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1955). Parecía el despegue del país al desarrollo. Desgraciadamente, aquella economía 
próspera a cargo de abogados se empantanó cuando la tomaron los economistas. 
Desgraciadamente, la educación resultó un fraude: costaba mucho y educaba poco. Ahora 
hay millones de universitarios mexicanos, pero no aprendieron a leer libros. 
Desgraciadamente, la oportunidad que parecía llegar para el libro mexicano se esfumó.  
 
1. El libro fue una de las primeras manufacturas mexicanas con potencial exportador, sin 
que algún secretario de Industria y Comercio o de Hacienda dijera (como sus contrapartes 
en España): Ojo, aquí tenemos una oportunidad internacional. Las autoridades mexicanas, 
no sólo no apoyaron la oportunidad externa, tampoco apoyaron la interna con una buena 
red de bibliotecas (apoyo decisivo en muchos países, que en México ha empezado 
tardíamente). Pero sí apoyaron los oligopolios de las fábricas de papel. En vez de bajar los 
costos del libro (por vía de la demanda nacional e internacional), los subieron (por vía del 
costo del papel).  
 
Una clara muestra de que la industria del libro es más competitiva que la del papel, es que 
el papel mexicano para hacer libros no es exportable, a menos que se transforme en libros 
exportados. Pero la oportunidad pasó de noche. Durante muchos años, las autoridades no 
permitieron la importación de papel, mejor y más barato. Optaron por el desarrollo de la 
industria del papel, a costa del desarrollo del libro. El apoyo que sí dieron fue la exención 
del impuesto sobre la renta a la edición de libros (no a las librerías, quién sabe por qué), que 
después fueron retirando. Poca cosa, en comparación con el decidido apoyo del Estado al 
libro español.  
 
2. Los libros de texto, que son fundamentales para la industria editorial de todos los países, 
pasaron en gran parte al sector público, desde que se creó la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuitos en 1959. Esto redujo el mercado y encareció los libros que no eran de 
texto, porque estaban apoyados (como en otros países) por el negocio de los libros de texto. 
Además, afectó el negocio de las librerías, sostenido en buena parte por las ventas de 
temporada: Navidad y libros de texto.  
 
3. El auge del libro español afectó a México por vía del dumping. Las tiendas Aurrerá 
empezaron vendiendo saldos, sobre todo de ropa, pero no los conseguían de los editores 
mexicanos, que se negaban a saldar, para no enemistarse con autores y libreros; como le 
sucedió al Fondo de Cultura Económica cuando remató a Gigante buena parte de su 
bodega. Fue una barata memorable y una competencia desleal. Los mismos libros que 
estaban en las librerías, comprados en firme y todavía en exhibición, se ofrecieron al 
público a precios menores que el que habían pagado los libreros. Muchas librerías dejaron 
de comprar libros del Fondo.  
 
Alguna vez salió en la primera plana de Excélsior que había llegado a México un barco 
cargado de libros españoles. Era un saldo comprado por Aurrerá. Los editores españoles no 
tenían problemas, sino incentivos fiscales y comerciales, para saldar en México. El exceso 
de producción en España, los incentivos para exportar y los precios altos que fijaban los 
importadores mexicanos creaban una oportunidad ideal para Aurrerá y otros que 
canalizaron el dumping español. Lo hicieron, con éxito espectacular, la Librería Gandhi y la 
Librería Parroquial (que de hecho acabó con las librerías católicas). Naturalmente, el poder 
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de compra que acumularon los grandes importadores de saldos y las cadenas de tiendas 
(aunque no entraran al negocio del dumping), los hizo fuertes frente a los editores 
mexicanos. Acabaron comprando también los libros mexicanos en condiciones especiales 
(descuentos, plazos, derecho a devolución). Esto creó dos niveles de precios al mayoreo: 
bajos para los fuertes y altos para las otras librerías. Lo cual sirvió para debilitarlas más.  
 
4. La inflación y las devaluaciones desatadas por el presidente Echeverría y sus 
economistas (que despreciaban el "desarrollo estabilizador") fueron la puntilla para el 
precio fijo de los libros. Los costos del papel y la impresión subieron mucho, la demanda de 
libros bajó. Por ambos lados, los precios de los libros se volvieron insostenibles. Muchos 
editores y libreros trataban (absurdamente) de sostener cuando menos los precios de los 
libros que ya tenían, y se llevaban la sorpresa de que, al venderlos, no recuperaban lo 
suficiente para editar o comprar nuevos. Hubo un desbarajuste en el mercado. Hasta en la 
misma librería, era posible encontrar dos ejemplares del mismo libro a precios distintos.  
 
5. Los precios inestables, el mercado revuelto, la desaparición de librerías, rompieron  
 
otro tabú: los maestros y directores de escuelas empezaron a actuar como librería para los 
padres de familia, eliminando al odioso intermediario y ganándose algunos pesos, con el 
apoyo de los editores, que dejaron a los libreros sin un ingreso fundamental: los libros de 
texto no gratuitos.  
 
Todo esto ha llevado las librerías independientes al colapso. Venden poco y con márgenes 
reducidos que difícilmente sacan los gastos. Muchas han cerrado. Una persona que sepa de 
libros, que tenga mucha vocación por difundirlos y mucho sentido comercial, puede 
sobrevivir, hasta que se cansa. El mismo esfuerzo luce más en otras actividades. A pesar de 
lo cual, nunca faltan entusiastas que sueñan con poner una librería. Hay que decirles: A 
menos que tengas dinero para pagarte una afición costosa, no te metas. En México, todo 
está organizado para acabar con las librerías.  
 
Los darwinistas ven todo esto filosóficamente. Si la ley de la selva destruye el medio 
ambiente en vez de mejorarlo, y convierte la selva en un desierto, el resultado (por 
definición) es óptimo, inmejorable. Cualquier intervención para que no se extienda el 
desierto, o para que reverdezca, sería antinatural. Si los bosques, el agua y la vida 
desaparecen, no hay que lamentarlo: no eran competitivos.  
 
Lo competitivo de una librería está en el surtido (amplitud, foco), el lugar (agradable, de 
fácil acceso), el personal (conocedor, cumplidor, ayudador, sin ser metiche) y, desde luego, 
el precio, si no es igual en todas partes. Una librería que está lejos, casi no da servicio y ni 
sabe lo que tiene, pero vende con el 20% o 30% de descuento, se vuelve muy competitiva. 
Pero ¿cómo es posible dar el 30% de descuento al lector, si la librería recibe 35%? No es 
posible. Excepto, claro, si algunas librerías consentidas reciben descuentos altísimos. Y 
¿cómo es posible para el editor dar descuentos altísimos? Subiendo los precios. Con lo cual 
resulta que el descuento es puro cuento.  
 
En los tratados de comercio internacional, suele haber una cláusula por la cual ninguno de 
los países contratantes puede negar a los otros las condiciones que ofrezca al país más 
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favorecido. Si todos los editores ofrecieran a todas las librerías las condiciones que ofrecen 
a la más favorecida, hasta la más pequeña podría dar los descuentos de las grandes, y 
entonces se vería cuál es la más competitiva: la más cercana y agradable, la mejor atendida, 
la que tiene un surtido más amplio y enfocado, la que de veras cumple, consiguiendo el 
libro que se le encargue. No sólo eso: bajaría el nivel general de precios, porque los 
descuentos altísimos son artificiales. Aparecieron para proteger a las librerías consentidas 
de las que no los son, y, sin esa función, salen sobrando.  
 
Los grandes descuentos distorsionan la economía del libro. Un pequeño editor llega a dar 
hasta el 70% de descuento a su distribuidor (que todavía es menos que pagar el sueldo de 
un vendedor, mientras su volumen sea bajo) porque el distribuidor, a su vez, tiene que dar 
hasta el 50% a los clientes consentidos. Y ¿cómo es posible dar el 70%? Subiendo los 
múltiplos.  
 
A mediados del siglo XX, el precio al público de un libro se fijaba multiplicando por cuatro 
el costo de su producción industrial (composición, formación, papel, impresión, 
encuadernación). Los libros de texto podían bajar el múltiplo a tres, por su venta grande, 
rápida y segura. El Fondo de Cultura Económica, gracias al subsidio, se daba el lujo de 
hacer lo mismo, en beneficio de los lectores, aunque sus libros no eran de gran demanda, ni 
de salida rápida. Los careros multiplicaban por cinco. Con un múltiplo de cuatro, un libro 
que el lector pagaba en $100 dejaba como ingreso bruto para el librero $35, la imprenta 
$25, el autor $10 y el editor $30, lo cual era muy buen negocio, si el tiraje se vendía todo y 
pronto, cosa poco común. Si se le quedaba la mitad, el costo real de producción por 
ejemplar vendido subía a $50, lo cual dejaba $5 para el editor, $35 para el librero y $10 
para el autor.  
 
A partir del desbarajuste, los múltiplos de tres, cuatro y cinco se volvieron insostenibles. 
Subieron, digamos, a cuatro, cinco y seis. Con los grandes descuentos, subieron todavía 
más. Si un pequeño editor da 70% al distribuidor y 10% al autor en un libro cuya 
producción cuesta $25, el precio ya no puede ser de $100, que dejaría una pérdida bruta de 
$5 al editor, si el tiraje se vende todo y pronto; y de $30, si no vende más que la mitad. 
¿Debe, entonces, subir el precio, digamos, a $150? No basta, porque el 80% del aumento de 
$50 se lo llevan el distribuidor y el autor. Aunque el lector pague $50 más, al editor no le 
tocan más que $10 más, que es insuficiente. Para que el editor reciba $30 más, el aumento 
tiene que ser del triple. O sea que el libro tiene que venderse a $250, con un múltiplo de 
diez, no de cuatro.  
 
Los grandes descuentos inflan el múltiplo: obligan a subir el nivel general de precios. Es 
algo artificial, que sirve para forzar a los lectores a concentrarse en unas cuantas librerías, 
donde les bajan los precios previamente inflados. Para que el gran descuento parezca 
realidad es indispensable que las otras librerías no lo puedan dar, lo cual es fácil de lograr. 
Basta con que los editores obliguen a las otras a vender más caro, negándoles el trato que 
dan a sus clientes consentidos. Las obligan a ser, de hecho, paleras involuntarias, que 
montan un escaparate para que la gente vea los libros, tome nota y vaya a comprar con el 
consentido del editor. Las pequeñas librerías existen (mientras existan) para que se luzcan 
las consentidas. Cuando desaparezcan, no habrá comparación de precios y el truco de los 
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grandes descuentos resultará obvio. Es el mismo que funciona en multitud de ofertas, 
baratas y promociones: subir los precios para bajarlos, y que la gente se vaya muy contenta.  
 
No hace falta aclarar que, en ningún momento, hubo una conspiración de los editores a 
favor de la Gandhi. Por el contrario, había molestia porque choteaba los precios. Sin 
embargo, finalmente, uno a uno, se fueron rindiendo, y acabaron subiendo los precios para 
que la Gandhi pudiera bajarlos. Y ¿qué ganaron los lectores? Un país cada vez más desierto 
de librerías. Con oasis como la Gandhi, que es un inmenso basurero, aunque nos da la 
felicidad de andar de pepenadores en el caos, buscando maravillas. La Gandhi puede darse 
el lujo de no saber lo que tiene (ni en su página de internet, ni por teléfono, fax o correo 
electrónico, ni yendo a preguntar personalmente) porque no necesita competir en servicio.  
 
En el mercado de los libros, no hay, ni puede haber, competencia para un título, porque 
cada uno es monopolio de su autor y editor. Hay excepciones: los títulos de dominio 
público (varias ediciones del Quijote) y, en cierta forma, los libros de texto (compiten 
varios para cada curso). El monopolio lleva, naturalmente, a la regulación de precios. En el 
caso de los libros de texto, el contenido y los precios tienen que ser autorizados. Para los 
demás títulos, que son infinitos, el editor fija el precio al público y, en varios países, está 
obligado a estamparlo en cada libro. Paralelamente, la ley obliga a los libreros y cadenas de 
tiendas a respetarlo, limitando el descuento a un máximo de 5%. Esto tiene como efecto 
bajar los precios y ampliar la red de librerías, favoreciendo la competencia en surtido, 
servicio y ubicación.  
 
En México, hay ahora un proyecto de Ley de Fomento para el Libro y la Lectura que 
promueve algo semejante. Ojalá que se apruebe, y que el desierto reverdezca."  
 
QUINTA.- La Comisión Dictaminadora encuentra adecuada la reestructuración y 
redefinición de funciones que se proponen para el Consejo nacional de Fomento de el Libro 
y la Lectura, así como la definición de funciones y competencias que establece para los 
distintos sectores que intervienen en la cadena del libro y los medios e instrumentos legales 
que se proponen para la coordinación de acciones entre las instancias de los diferentes 
órdenes de gobierno en el ejercicio de su autonomía.  
 
SEXTA.- Esta Comisión Dictaminadora, finalmente, declara que coincide plenamente y 
avalan en todos sus términos el Proyecto de Ley de Fomento para la Lectura y el Libro que 
acompaña a la Iniciativa, con las siguientes adecuaciones:  
 
Desaparece el Capítulo III. "Del Desarrollo Profesional en el Fomento para el Libro y la 
Lectura", y sus disposiciones se reubican dentro de las funciones establecidas para las 
distintas autoridades responsables de aplicar la presente Ley.  
 
- Se agrega a las facultades del Consejo Nacional para Fomento del Libro y la Lectura, la 
de conocer las controversias que se susciten por quines infrinjan las disposiciones 
contenidas en la presente Ley, y aplicar las sanciones correspondientes.  
 
- Se fusionan y reubican algunos artículos en función de su claridad y secuencia, y se 
desaparecen algunos que contienen disposiciones repetitivas.  
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Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Cultura de la LIX 
Legislatura aprueban y somete a consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE LEY PARA EL FOMETO DEL LIBRO Y LA LECTURA  
 
ÚNICO.- SE EXPIDE LA LEY PARA EL FOMENTO DEL LIBRO Y LA LECTURA 
PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 
LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO  
 
CAPÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES  
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional.  
 
Lo establecido en esta Ley se aplicará sin perjuicio de lo ordenado en la Ley de Imprenta, la 
Ley Federal de Derechos de Autor, la Ley General de Educación, la Ley General de 
Bibliotecas y sus respectivos reglamentos, así como cualquier otro ordenamiento en la 
materia, siempre y cuando no contravengan lo que en esta se dispone.  
 
Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como:  
 
Edición: Proceso de formación del libro a partir de la selección de textos y otros contenidos 
para ofrecerlo después de su producción al lector.  
 
Editor: Persona física o moral que selecciona o concibe una edición y realiza por sí o a 
través de terceros su elaboración.  
 
Distribución: Actividad de intermediación entre el editor y el vendedor de libros al 
menudeo, que facilita el acceso al libro propiciando su presencia en el mercado.  
 
Distribuidor: Persona física o moral legalmente constituida, dedicada a la distribución de 
libros y revistas.  
 
Cadena productiva del libro: Conjunto de industrias que participan en los diversos procesos 
de producción del libro, y está conformada por la de la Celulosa y el Papel, la de las Artes 
gráficas y la Editorial. En la de Artes Gráficas se incluye la participación de los que brindan 
servicios editoriales, los impresores y los encuadernadores que reciban sus ingresos en más 
de un ochenta por ciento de los trabajos relacionados con el libro y la revista.  
 
Cadena del libro: Conjunto de personas físicas o morales que inciden en la creación, 
producción, distribución, promoción, venta y lectura del libro.  
 
Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, 
técnico, educativo, informativo o recreativo, impresa en cualquier soporte, cuya edición se 
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haga en su totalidad de una sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o 
fascículos. Comprenderá también los materiales complementarios en cualquier tipo de 
soporte, incluido el electrónico, que conformen, conjuntamente con el libro, un todo 
unitario que no pueda comercializarse separadamente.  
 
Revista: Publicación de periodicidad no diaria, generalmente ilustrada, encuadernada, con 
escritos sobre varias materias o especializada. Para el objeto de esta Ley, las revistas 
gozarán de las mismas prerrogativas que se señalen para el libro.  
 
Libro mexicano: Toda publicación unitaria no periódica que tenga ISBN que lo identifique 
como mexicano.  
 
Revista mexicana: Publicación de periodicidad no diaria que tenga ISSN que la identifique 
como mexicana.  
 
Autoridades educativas locales: Ejecutivo de cada una de las entidades federativas, así 
como a las dependencias o entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la 
función social educativa.  
 
Sistema Educativo Nacional: Constituido por los educandos y educadores, las autoridades 
educativas, los planes, programas, métodos y materiales educativos; las instituciones 
educativas del Estado y de sus organismos descentralizados; las instituciones de los 
particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, y las 
instituciones de educación superior a las que la Ley General de Educación otorga 
autonomía.  
 
Bibliotecas escolares y de aula: Acervos bibliográficos que la SEP, con la concurrencia de 
las autoridades locales, selecciona, adquiere y distribuye para su uso durante los procesos 
de enseñanza y aprendizaje en las aulas y las escuelas públicas de educación básica.  
 
Salas de lectura: Espacios alternos a las escuelas y bibliotecas, coordinadas por voluntarios 
de la sociedad civil, donde la comunidad tiene acceso gratuito al libro y otros materiales 
impresos, así como a diversas actividades encaminadas al fomento a la lectura.  
 
Autor: Persona que realiza alguna obra destinada a ser difundida en forma de libro. Se 
considera como autor, sin perjuicio de los requisitos establecidos en la legislación vigente, 
al traductor respecto de su traducción, al compilador y a quien extracta o adapta obras 
originales, así como al ilustrador y al fotógrafo, respecto de sus correspondientes trabajos.  
 
Precio único de venta al público: Valor de comercialización establecido libremente por el 
editor o importador para cada uno de sus títulos.  
 
Vendedores de libros al menudeo: Aquellas personas, físicas o morales, que comercializan 
libros al público.  
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Artículo 3.- El fomento a la lectura y el libro se establece en esta Ley en el marco de las 
garantías constitucionales de libertad de escribir, editar y publicar libros sobre cualquier 
materia, propiciando el acceso a la lectura y el libro a toda la población.  
 
Ninguna autoridad federal, estatal, municipal o del Distrito Federal podrá prohibir, 
restringir ni obstaculizar la creación, edición, producción, distribución, promoción o 
difusión de libros y de las publicaciones periódicas.  
 
Artículo 4.- La presente Ley tiene por objeto:  
 
I. Propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento 
y promoción de la lectura;  
 
II. Fomentar y estimular la edición, distribución y comercialización del libro y las 
publicaciones periódicas;  
 
III. Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas y otros 
espacios públicos y privados para la lectura y difusión del libro;  
 
IV. Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con los distintos órdenes de 
gobierno y la vinculación con los sectores social y privado, para impulsar las actividades 
relacionadas con la función educativa y cultural del fomento a la lectura y el libro;  
 
V. Hacer accesible el libro en igualdad de condiciones en todo el territorio nacional para 
aumentar su disponibilidad y acercarlo al lector;  
 
VI. Fortalecer la cadena del libro con el fin de promover la producción editorial mexicana 
para cumplir los requerimientos culturales y educativos del país;  
 
VII. Estimular la competitividad del libro mexicano y de las publicaciones periódicas en el 
terreno internacional; y  
 
VIII. Estimular la capacitación y formación profesional de los diferentes actores de la 
cadena del libro y promotores de la lectura.  
 
IX.  
 
CAPÍTULO II  
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES  
 
Artículo 5.- Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley en el ámbito de 
sus respectivas competencias y los términos de la presente Ley:  
 
A. La Secretaría de Educación Pública;  
B. El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes;  
 
C. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura, y  
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D. Los Gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal.  
 
Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría de Educación Pública y al Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes, de manera concurrente y considerando la opinión y propuestas del 
Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura:  
 
I. Elaborar el Programa de Fomento para el Libro y la Lectura  
 
II. Poner en práctica las políticas y estrategias contenidas en el Programa, estableciendo la 
coordinación interinstitucional con las instancias de los diferentes órdenes de gobierno, así 
como con los distintos sectores de la sociedad civil.  
 
Artículo 7.- Las autoridades responsables emplearán tiempos oficiales y públicos que 
corresponden al Estado en los medios de comunicación para fomentar el libro y la lectura  
 
Artículo 8.- Las autoridades responsables, de manera concurrente o separada, deberán 
impulsar la creación, edición, producción, difusión, venta y exportación del libro mexicano 
y de las coediciones mexicanas, en condiciones adecuadas de calidad, cantidad, precio y 
variedad, asegurando su presencia nacional e internacional.  
 
Artículo 9.- Es obligación de las autoridades responsables de la aplicación de esta Ley, de 
manera concurrente o separada, promover programas de capacitación y desarrollo 
profesional dirigidos a los encargados de instrumentar las acciones de fomento a la lectura 
y a la cultura escrita.  
 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaria de Educación Pública:  
 
I. Fomentar el acceso al libro y la lectura en el Sistema Educativo Nacional, promoviendo 
que en él se formen lectores cuya comprensión lectora corresponda al nivel educativo que 
cursan, en coordinación con las autoridades educativas locales;  
 
II. Garantizar la distribución oportuna, completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, 
así como de los acervos para bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos 
indispensables en la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, en 
coordinación con las autoridades educativas locales,;  
 
III. Diseñar políticas para incorporar en la formación inicial y permanente de maestros, 
directivos, bibliotecarios y equipos técnicos, contenidos relativos al fomento a la lectura y 
la adquisición de competencias comunicativas que coadyuven a la formación de lectores, en 
colaboración con las autoridades educativas locales,;  
 
IV. Considerar la opinión de las autoridades educativas locales, de los maestros y de los 
diversos sectores sociales para el diseño de políticas de fomento a la lectura y el libro en el 
Sistema Educativo Nacional, con base en los mecanismos de participación establecidos en 
la Ley General de Educación,;  
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V. Promover la producción de títulos que enriquezcan la oferta disponible de libros, de 
géneros y temas variados, para su lectura y consulta en el Sistema Educativo Nacional, en 
colaboración con autoridades de los diferentes órdenes de gobierno, la iniciativa privada, 
instituciones de educación superior e investigación y otros actores interesados;  
 
VI. Promover la realización periódica de estudios sobre las prácticas lectoras en el Sistema 
Educativo Nacional y sobre el impacto de la inversión pública en programas de fomento a 
la lectura en este sistema, así como la difusión de sus resultados en los medios de 
comunicación, en colaboración con las autoridades educativas locales, otras autoridades, la 
iniciativa privada, las instituciones de educación superior e investigación, organismos 
internacionales y otros actores interesados;  
 
VII. Promover el acceso y distribución de libros, fortaleciendo el vínculo entre escuelas y 
bibliotecas públicas, en colaboración con las autoridades educativas locales, las 
instituciones de educación superior e investigación, la iniciativa privada y otros actores 
interesados,.e  
 
VIII. Impulsar carreras técnicas y profesionales en el ámbito de la edición, la producción, 
promoción y difusión del libro y la lectura, en colaboración con autoridades educativas de 
los diferentes órdenes de gobierno, instituciones de educación media superior y superior y 
la iniciativa privada,  
 
Artículo 11.- Corresponde al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes:  
 
I. Impulsar, de manera coordinada con las autoridades correspondientes de los distintos 
órdenes de gobierno, programas, proyectos y acciones que promuevan de manera 
permanente la formación de usuarios plenos de la cultura escrita entre la población abierta;  
 
II. Promover conjuntamente con la iniciativa privada acciones que estimulen la formación 
de lectores;  
 
III. Estimular y facilitar la participación de la sociedad civil en el desarrollo de acciones 
que promuevan la formación de lectores entre la población abierta;  
 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos que respondan a los distintos intereses de 
los usuarios de la red nacional de bibliotecas públicas y los programas dirigidos a fomentar 
la lectura en la población abierta, tales como salas de lectura; y  
 
 
V. Coadyuvar con instancias a nivel federal, estatal, municipal y del Distrito Federal, así 
como con miembros de la iniciativa privada en acciones que garanticen el acceso de la 
población abierta a los libros a través de diferentes medios gratuitos o pagados, como 
bibliotecas, salas de lectura o librerías.  
 
VI. Generar programas de desarrollo profesional de fomento a la lectura para la población 
abierta, y de desarrollo profesional para los bibliotecarios de la red nacional de bibliotecas 
públicas.  
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CAPÍTULO III  
DEL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO PARA EL LIBRO Y LA LECTURA  
 
Artículo 12.- Se crea el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura como un 
órgano consultivo de la Secretaría de Educación Pública y espacio de concertación y 
asesoría entre todas las instancias públicas, sociales y privadas vinculadas al libro y la 
lectura.  
 
Artículo 13.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura se regirá por el 
manual de operación que emita, por las disposiciones contenidas en esta Ley, y por lo que 
quede establecido en su Reglamento.  
 
Artículo 14.- El Consejo estará conformado por:  
 
I. Un presidente, que será el titular de la Secretaría de Educación Pública. En su ausencia 
será suplido por quien éste designe;  
 
II. Un secretario ejecutivo, que será el titular del Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes. En su ausencia será suplido por quien éste designe;  
 
III. El presidente de la Comisión de Cultura de la Cámara de Diputados;  
IV. El presidente de la Comisión de Educación y Cultura de la Cámara de Senadores;  
 
V. Los presidentes de las Comisiones de Asuntos Indígenas de las Cámara de Senadores y 
de Diputados del Congreso de la Unión  
VI. El titular del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas;  
 
VII. El presidente de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana;  
VIII. El presidente de la Asociación de Libreros de México;  
 
IX. El presidente de la Asociación Nacional de Bibliotecarios;  
X. El presidente de la Sociedad General de Escritores de México;  
 
XI. El Director General de Materiales Educativos de la SEP;  
XII. El Director General de Publicaciones del CONACULTA y,  
 
XIII. El Director General de Bibliotecas del CONACULTA.  
 
Por acuerdo del Consejo se podrá convocar para participar con carácter de invitado no 
permanente a los titulares de las Secretarías, Consejos e Institutos de Cultura de las 
entidades federativas y el Distrito Federal, o a cualquier persona o institución pública o 
privada que se considere necesario para el cumplimiento pleno de sus funciones.  
 
La pertenencia y participación en este Consejo, es a título honorario.  
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Artículo 15.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura tendrá las 
siguientes funciones:  
 
I. Coadyuvar al cumplimiento y ejecución de la presente ley;  
 
II. Asesorar en el diseño, formulación y ejecución del Programa de Fomento para el Libro y 
la Lectura establecido en el artículo 7 de la presente ley;  
 
III. Concertar los esfuerzos e intereses de los sectores público y privado para el desarrollo 
sostenido de las políticas nacionales del libro y la lectura;  
 
IV. Proponer a las autoridades competentes la adopción de políticas o medidas jurídicas, 
fiscales y administrativas que contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado del libro, la 
lectura y la actividad editorial en general;  
 
V. Servir de instancia de consulta, conciliación y concertación entre los distintos actores de 
la cadena del libro y la lectura en asuntos concernientes a las materias de esta ley;  
 
VI. Conocer de las denuncias que se levanten en contra de quienes infrinjan las 
disposiciones de la presente Ley, y aplicar las sanciones que correspondan;  
 
VII. Promover el desarrollo de sistemas integrales de información sobre el libro, su 
distribución, la lectura y los derechos de autor, así como crear una base de datos que 
contemple: catálogos y directorios colectivos de autores, obras, editoriales, industria 
gráfica, bibliotecas y librerías mexicanas, disponible para la consulta en red desde cualquier 
país;  
 
VIII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus objetivos;  
 
IX. Asesorar, a petición de parte, a los tres niveles de gobierno, poderes, órganos 
autónomos e instituciones sociales y privadas en el fomento a la lectura y el libro;  
 
X. Crear y mantener permanentemente actualizada una base de datos, con acceso libre al 
público, que contenga el registro del precio único de los libros;  
 
XI. Promover la formación, actualización y capacitación de profesionales en los diferentes 
eslabones de la cadena del libro;  
 
XII. Impulsar la participación ciudadana en todos los programas relacionados con el libro y 
la lectura, y diseñar los mecanismos de esta participación;  
 
XIII. Fomentar la cultura de respeto a los derechos de autor;  
 
XIV. Proponer la realización de estudios e investigaciones que permitan apoyar el 
desarrollo de sus actividades;  
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XV. Establecer incentivos para la creación, edición, producción, difusión, venta y 
exportación de libros en las diferentes lenguas del país, y apoyar la traducción a ellas de 
textos de literatura nacional y universal a las diferentes lenguas del país;  
 
XVI. Expedir su manual de operación conforme al cual regulará su organización, 
funcionamiento y trabajo.  
 
Artículo 16.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura sesionará 
ordinariamente como mínimo tres veces al año y sobre los asuntos que el mismo establezca.  
 
Artículo 17.- Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Presidente, o bien por 
un tercio de los integrantes del Consejo, con una antelación de al menos 48 horas. En caso 
de no haber el quórum requerido, se trate de reuniones ordinarias o extraordinarias, se 
emitirá de inmediato una segunda convocatoria para que se lleve a efecto la reunión en un 
plazo no mayor de 48 horas. De no haber quórum nuevamente, se hará otra convocatoria 
para que se realice la reunión en un plazo no mayor de 48 horas. En esta ocasión, la reunión 
se llevará a efecto con los que asistan a dicho encuentro.  
 
Artículo 18.- El quórum mínimo será del cincuenta por ciento más uno de sus miembros, y 
para que sus decisiones sean válidas deberán ser aprobadas por la mayoría de los miembros 
presentes, salvo en lo establecido en el artículo inmediato anterior.  
 
CAPÍTULO III  
DE LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL, INTERGUBERNAMENTAL Y 
CON LA SOCIEDAD CIVIL  
 
Artículo 19.- La Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, son las instancias responsable de incentivar y promover la concurrencia, 
vinculación y congruencia de los programas y acciones de los distintos órdenes de 
gobierno, con base en los objetivos, estrategias y prioridades de la política nacional de 
fomento a la lectura y el libro.  
 
Artículo 20. Para impulsar la coordinación interinstitucional e intergubernamental en la 
aplicación de la presente Ley, la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, deberán:  
 
I. Establecer mecanismos e instrumentos de coordinación, cooperación y vinculación, así 
como promover la celebración de convenios y acuerdos con dependencias de las distintas 
ramas y órdenes de gobierno y los órganos autónomos del Estado, para diseñar, planear, 
coordinar, aplicar y fortalecer políticas, programas, proyectos y acciones de fomento a la 
lectura y el libro.  
 
II. Establecer compromisos con las instancias y organismos internacionales que mediante 
convenios y acuerdos bilaterales y multilaterales, incentiven el desarrollo integral de las 
políticas públicas en la materia facilitando a autores, editores, promotores, lectores, 
espacios y alternativas de promoción y difusión que favorezcan el conocimiento de nuestra 
obra editorial y literaria en el exterior.  
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III. Establecer programas que involucren a individuos, instituciones de asistencia privada, 
instituciones académicas, asociaciones civiles y fideicomisos, cooperativas y colectivos, 
cuya labor a favor del fomento a la lectura y el libro han sido fundamentales para el 
desarrollo cultural en el país.  
 
CAPÍTULO IV  
DE LA DISPONIBILIDAD Y ACCESO EQUITATIVO AL LIBRO  
 
Artículo 21.- En todo libro editado en México, deberán constar los siguientes datos: título 
de la obra, nombre del autor, editor, número de la edición, lugar y fecha de la impresión, 
nombre y domicilio del editor en su caso; ISBN y código de barras. El libro que no reúna 
estas características no gozará de los beneficios fiscales y de otro tipo que otorguen las 
disposiciones jurídicas en la materia.  
 
Artículo 22.- Toda persona física o moral que edite o importe libros estará obligada a fijar 
un precio de venta al público para los libros que edite o importe. El editor o importador 
fijará libremente el precio de venta al público, que regirá como precio único.  
 
Artículo 23.- El precio se registrará en una base de datos a cargo del Consejo Nacional de 
Fomento para el Libro y la Lectura y estará disponible para consulta pública.  
 
Artículo 24.- Los vendedores de libros al menudeo deben aplicar el precio único de venta al 
público sin ninguna variación, excepto en lo establecido en el artículo 25 y 26 de la 
presente ley.  
 
Artículo 25.- El precio único establecido en el artículo 22 de la presente ley, no se aplica a 
las compras que para sus propios fines, excluyendo la reventa, hagan el Estado, las 
bibliotecas que ofrezcan atención al público o préstamo, los establecimientos de enseñanza 
y de formación profesional o de investigación.  
 
Artículo 26.- Los vendedores de libros podrán aplicar precios inferiores al precio de venta 
al público mencionado en el artículo 22 de la presente ley, cuando se trate de libros 
editados o importados con tres años de anterioridad y cuyo último abasto date de más de un 
año, así como los libros antiguos, los usados, los descatalogados, los agotados y los 
artesanales.  
 
Artículo 27.- Las acciones para detener y reparar las violaciones al precio único establecido 
en esta Ley pueden ser emprendidas por cualquier competidor, por profesionales de la 
edición y difusión del libro, así como por autores o por cualquier organización de defensa 
de autores.  
 
Dicha defensa se llevara a cabo por vía jurisdiccional y en su caso por medio de arbitraje 
para lo cual el consejo podrá actuar como perito.  
 
TRANSITORIOS  
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Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo.- Con la publicación de la presente Ley y su entrada en vigor se abroga la 
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro publicada en el Diario Oficial de la federación el 
8 de junio del año 2000.  
 
Artículo Tercero.- En el término de noventa días contados a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley deberá formarse el Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura 
con base en lo establecido en los artículos 28 y 29 de la presente ley. De no hacerlo, 
convocará la Secretaría Ejecutiva.  
 
Articulo Cuarto.- El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura deberá 
expedir su manual de operación y programa de trabajo a los sesenta días de su integración.  
 
Articulo Quinto.- El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura establecido en el 
articulo 7 de la presente Ley tendrá que ser expedido por el Secretario de Educación 
Pública en un plazo no mayor a 120 días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de abril de 2006.  
 
La Comisión de Cultura  
 
Diputados: Leonardo Álvarez Romo; Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica), 
secretario; Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia (rúbrica); Ubaldo Aguilar Flores 
(rúbrica); Ofelia Ruiz Vega (rúbrica); Aldo Mauricio Martínez Hernández (rúbrica); Imelda 
Melgarejo Fukutake (rúbrica); Filemón Primitivo Arcos Suárez Peredo (rúbrica), 
Presidente; José Antonio Cabello Gil (rúbrica), secretario; María Elba Garfias Maldonado 
(rúbrica), secretaria; Daniel Raúl Arévalo Gallegos (rúbrica); Lilia Isabel Aragón del 
Rivero (rúbrica); Florencio Collazo Gómez; Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica); Blanca 
Eppen Canales (rúbrica); Bernardo Loera Carrillo; Inti Muñoz Santini (rúbrica); Marbella 
Casanova Calam; Rafael Candelas Salinas (rúbrica); Rafael Flores Mendoza (rúbrica); 
Francisco Diego Aguilar (rúbrica); Abel Echeverría Pineda (rúbrica); Jesús María Ramón 
Valdez; Patricia Flores Fuentes (rúbrica); María Salome Elyd Sáenz (rúbrica); María Viola 
Corella Manzanilla (rúbrica); Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica); Carla Rochín 
Nieto (rúbrica); Pablo Antonio Villanueva Ramírez (rúbrica); Evelia Sandoval Urbán 
(rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio y 
Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que reforma el Artículo 85 de la Ley 
General de Vida Silvestre, presentada por la Diputada Jacqueline Argüelles Guzmán, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el día 14 de abril de 2005.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
Como se desprende de la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa, a lo largo de 
la Tierra, existen diversas especies cuyas poblaciones se encuentran amenazadas o en 
peligro de extinción. Factores como la sobre explotación, la sustitución de la flora debido a 
la práctica del monocultivo, la contaminación del agua y del aire, el deterioro del suelo, el 
comercio ilegal, la destrucción del hábitat, el aprovechamiento incontrolado y la 
introducción de especies exóticas, han puesto en situación muy difícil a un gran número de 
especies.  
 
Durante el tercer Congreso Mundial de la Naturaleza (Bangkok), celebrado el 17 de 
noviembre de 2004, la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN) advirtió que "15,589 
especies animales y vegetales se enfrentan a la extinción. Así, una de cada tres especies de 
anfibios, casi la mitad de las de tortugas de agua fresca, una de cada ocho especies aves y 
una de cada cuatro especies de mamíferos están amenazadas".  
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Si bien las especies consideradas en peligro por la UICN son apenas uno por ciento del total 
de las registradas por los científicos, entre ellas figuran 12 por ciento de las de aves, 23 por 
ciento de las de mamíferos, 32 por ciento de todas las plantas gimnospermas, en su mayoría 
coníferas y cícadas.  
 
Todas las formas de deterioro del medio ambiente natural que han sido descritas, ponen en 
peligro la existencia continua de muchas especies de plantas y animales y de hecho han 
provocado ya la extinción de muchas de ellas, pero la susceptibilidad de las especies a 
desaparecer depende también de varios factores intrínsecos como su rareza, su 
vulnerabilidad y su capacidad de reproducirse y adaptarse a nuevas situaciones, entre otros. 
Además, hay que tomar en consideración el grado en que las especies individuales están 
siendo afectadas por las actividades humanas que van dirigidas directamente en su contra, 
sin afectar a la comunidad en la que se encuentran, como pueden ser la extracción selectiva 
o la explotación dirigida a ciertas especies, o la caza orientada sólo a los animales más 
conspicuos de una comunidad.  
 
México cuenta con una gran diversidad de flora y fauna silvestre la cual lo coloca en los 
primeros lugares de las listas de riqueza de especies. Al respecto, se han descrito 26 mil 
especies de plantas, 300 especies de anfibios, 710 de reptiles y casi 500 de mamíferos. 
Aunada a esta riqueza, México cuenta con gran cantidad de especies endémicas. Todas 
estas especies conocidas y en riesgo están protegidas por acuerdos internacionales como el 
Convenio sobre la Diversidad Biológica, firmado en Río en 1992, y la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES por 
sus siglas en inglés), promulgado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo del 
1992. Esta última, basa sus consideraciones de listados o anexos, en los parámetros de la 
lista de especies en peligro o amenazadas, publicada por la UICN, teniendo tres anexos en 
donde los países enlistan las especies que consideran deben de contar con una protección 
especial.  
 
Al igual que la CITES, la legislación nacional ha clasificado a las especies en cuatro 
categorías de especies en riesgo. Así, la Ley General de Vida Silvestre especifica en su 
artículo 58 lo que se entenderá como especie en riesgo:  
 
"Entre las especies y poblaciones en riesgo estarán comprendidas las que se identifiquen 
como:  
a) En peligro de extinción, aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus 
poblaciones en el territorio nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su 
viabilidad biológica en todo su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o 
modificación drástica del hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o 
depredación, entre otros.  
 
b) Amenazadas, aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto 
o mediano plazos, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su 
viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente 
el tamaño de sus poblaciones.  
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c) Sujetas a protección especial, aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por 
factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad 
de propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y conservación de 
poblaciones de especies asociadas. 
 
De igual forma en el artículo 59 de la citada ley estipula que:  
"Los ejemplares confinados de las especies probablemente extintas en el medio silvestre 
serán destinados exclusivamente al desarrollo de proyectos de conservación, restauración, 
actividades de repoblación y reintroducción, así como de investigación y educación 
ambiental autorizados por la Secretaría". 
Es así que dentro de nuestra legislación se consideran como especies en riesgo a las que 
están catalogadas como: probablemente extintas en el medio silvestre, en peligro de 
extinción, amenazadas o sujetas a protección especial. El listado de estas se encuentra en la 
NOM-059-Semarnat-2001.  
No obstante, que estas especies enlistadas cuentan con cierta protección existen especies 
que se aprovechan de forma ilegal como legal, provocando la disminución de sus 
poblaciones.  
 
El primer estudio de tráfico de animales silvestres en la parte desértica del norte del País 
reveló que 60 por ciento de las especies de anfibios y reptiles son objeto de un creciente 
comercio doméstico e internacional de carácter legal e ilegal. De acuerdo con el reporte 
levantado por Trade Records Análisis of Flora and Fauna in Commerce (Traffic), en los 
estados de Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Durango, Zacatecas y San Luis Potosí en 
México, y en Arizona, Nuevo México y Texas, en Estados Unidos, arroja que 130 de las 
217 especies de anfibios y reptiles de la zona están sujetas al tráfico.  
 
Por otra parte, la Ley General de Vida Silvestre contempla el legal aprovechamiento de 
especies en riesgo para casos de consumo de subsistencia,1 (artículo 92), y el 
aprovechamiento de ejemplares, para ceremonias y ritos tradicionales2 (artículo 93). En 
relación a este último, en el Convenio sobre la Diversidad Biológica, los países signatarios 
convinieron en la utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica y 
establecieron, entre otros: proteger y alentar la utilización consuetudinaria de los recursos 
biológicos conforme a las prácticas culturales tradicionales compatibles con la 
conservación, prestar ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas 
correctivas en zonas degradadas donde la diversidad biológica se ha reducido.  
 
Un ejemplo de aprovechamiento de subsistencia de la fauna silvestre se da en la Selva 
Lacandona, actividad que se remonta a los tiempos de los antiguos mayas. Actualmente la 
pesca y la cacería de subsistencia, son tipos de aprovechamiento cotidiano y extensivo a 
todos los pobladores indígenas y rurales de la región. En el caso de los grupos lacandones 
la cacería de subsistencia está asociada a tradiciones y valores culturales. Consumen como 
fuente de proteína animal a dos especies de caracoles, 5 de crustáceos, 13 de peces, 3 de 
anfibios, 10 de reptiles, 7 aves y 19 especies de mamíferos.  
 
Sin embargo, el aumento poblacional de los asentamientos en la Selva Lacandona ha 
incrementado fuertemente la presión por cacería sobre las poblaciones de fauna silvestre.  
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Si bien la cacería de subsistencia es el principal tipo de aprovechamiento de vida silvestre 
en la Selva Lacandona, también ocurren en la zona actividades ilegales como la cacería 
comercial y la captura y tráfico de diversas especies amenazadas o en peligro de extinción. 
Las especies más buscadas por los cazadores furtivos y traficantes son aquellas con mayor 
demanda en el mercado peletero y de animales de ornato y mascota. Entre los vertebrados 
con mayor demanda están el cocodrilo de pantano, el cocodrilo de río, el jaguar, el puma, el 
ocelote, el tigrillo y la nutria. Entre los que son capturados como mascotas, animales de 
ornato o bien por su carne están: el mono araña, el mono aullador, la guacamaya roja, 
diversas especies de pericos, el tucán, la tortuga blanca, la tortuga pinta y la tortuga 
casquito.  
 
En resumen, podemos observar que factores intrínsecos, como el aumento poblacional de 
las comunidades, la cual demanda mayores recursos para satisfacer sus necesidades, y el 
aprovechamiento ilegal que va en constante aumento, han afectado los niveles 
poblacionales de diversas especies. Sin embargo, reconocemos que existen especies que 
son aprovechadas con el fin único de alimentar a la comunidad; no obstante existen 
diversas especies las cuales no están catalogadas como en peligro o amenazadas las cuales 
pueden bien ser aprovechadas para estos fines. Es así que esta iniciativa busca reforzar la 
protección de aquellas especies catalogadas como en peligro de extinción y/o amenazadas, 
las cuales son las mas vulnerables y para las cuales cualquier aprovechamiento, sea de 
subsistencia o para ceremonias y ritos tradicionales, pueda poner en riesgo su continuidad.  
 
Es por las razones expuestas por las cuales la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, considera que la propuesta reúne los requisitos de forma y fondo y somete a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE.  
 
Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 85 de la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue:  
 
Artículo 85.- .........  
 
a) ......  
b) ........ 
 
Para el caso de aprovechamiento a que se refieren los artículos 92 y 93, se podrá restringir 
el uso de especies consideradas como en peligro de extinción y amenazadas. Las 
autoridades competentes determinaran las especies y las tazas de aprovechamiento de las 
especies permitidas para este efecto.  
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
En sesión celebrada el día 28 de abril de 2005 le fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con proyecto de 
decreto para reformar el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, suscrita por el Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 
Comisión se abocó a su estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de 
Diputados, bajo los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
Como se desprende de la lectura y análisis de la exposición de motivos de la iniciativa que 
nos ocupa, los problemas de la contaminación son causados en gran medida por las 
emisiones de grandes complejos industriales, los cuales en ocasiones obtienen 
autorizaciones ambientales de manera ilegal o con información falsa, y que en caso de ser 
sorprendidos, solo pagan una multa que no corresponde al daño ocasionado y no inhibe este 
tipo de conductas.  
 
3. Que en ocasiones las autoridades ambientales locales se ven rebasadas en su capacidad 
de gestión y control, por lo que la comunidad internacional ha firmado acuerdos que 
reconocen esta incapacidad y reconocen los derechos colectivos de las comunidades 
afectadas por la contaminación.  
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4. Que en nuestro país ha firmado diversos tratados internacionales en donde se reconocen 
estos intereses, tal es el caso del principio 10 de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, que establece:  
 
"El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de todos los 
ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, toda persona 
deberá tener acceso adecuado a la información sobre el medio ambiente de que dispongan 
las autoridades públicas, incluida la información sobre los materiales y las actividades que 
encierran peligro en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos 
de adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización y la 
participación de la población poniendo la información a disposición de todos. Deberá 
proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y administrativos, entre 
éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes."  
 
5. Que el artículo 6 del Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte establece 
que:  
 
"Artículo 6: Acceso de los particulares a los procedimientos  
 
1. Cada una de la Partes garantizará que las personas interesadas puedan solicitar a las 
autoridades competentes de esa Parte que investiguen presuntas violaciones a sus leyes y 
reglamentos ambientales, y dará a dichas solicitudes la debida consideración de 
conformidad con su legislación.  
 
2. Cada una de las Partes garantizará que las personas con interés jurídicamente reconocido 
conforme a su derecho interno en un asunto en particular, tengan acceso adecuado a los 
procedimientos administrativos, cuasijudiciales o judiciales para la aplicación de las leyes y 
reglamentos ambientales de la Parte.  
 
3. El acceso de los particulares a estos procedimientos incluirá, de conformidad con la 
legislación de la Parte, entre otros, el derecho a:  
 
(a) demandar por daños a otra persona bajo la jurisdicción de esa Parte;  
 
(b) solicitar sanciones o medidas de reparación tales como multas, clausuras de emergencia 
o resoluciones para aminorar las consecuencias de las infracciones a sus leyes y 
reglamentos ambientales;  
 
(c) pedir a las autoridades competentes que tomen medidas adecuadas para hacer cumplir 
las leyes y reglamentos ambientales de la Parte con el fin de proteger o evitar daños al 
medio ambiente; o  
 
(d) solicitar medidas precautorias cuando una persona sufra, o pueda sufrir, pérdidas, daños 
y perjuicios como resultado de la conducta de otra persona bajo la jurisdicción de esa Parte 
que sea ilícita o contraria a las leyes y reglamentos ambientales de la Parte."  
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7. Que la Comisión reconoce que en México no contamos con instrumentos jurídicos 
eficaces que permitan a los miembros de las comunidades afectadas acudir directamente 
ante un juez cuando detectan que ha habido irregularidades en la emisión de autorizaciones 
ambientales. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
establece un recurso de revisión que puede ser presentado por los miembros de las 
comunidades afectadas, sin embargo en la práctica ha resultado insuficiente, ya que los 
miembros de las comunidades afectadas no cuentan con el beneficio establecido en el 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo para poder optar por intentar 
una vía jurisdiccional, sino que tienen por fuerza que promover el recurso de revisión y 
posteriormente pueden acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
 
8. Que con lo anterior, se afecta terriblemente el derecho de las comunidades afectadas, ya 
que en muchas ocasiones la autoridad ambiental los desecha por una supuesta falta de 
legitimación, situación que solo puede ser combatida por la vía jurisdiccional. Además, la 
propia autoridad emisora del acto impugnado es la que se pronuncia acerca de la admisión 
del recurso y sobre la suspensión del acto reclamado, situación que conlleva a que muchas 
veces aún cuando los agravios sean suficientes para declarar la nulidad de un acto 
administrativo que violente a la legislación ambiental, la autoridad confirma el acto y es 
solo mediante otro juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa con su recurso de revisión que se puede llevar a poder declarar nula una 
autorización otorgada de manera ilegal, en muchas ocasiones cuando el daño ambiental ya 
está hecho.  
 
9.- Que la comisión dictaminadora considera conveniente esta adición, que resulta de 
elemental justicia dar el mismo beneficio que tiene el recurso administrativo de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo al recurso administrativo de 
revisión previsto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
Con lo anterior se considera hace justicia de una manera mas expedita.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 180 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Artículo 180.- Tratándose de obras o actividades que contravengan las disposiciones de esta 
Ley, los programas de ordenamiento ecológico, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas o los reglamentos y normas oficiales mexicanas derivadas de la misma, las 
personas físicas y morales de las comunidades afectadas tendrán derecho a impugnar los 
actos administrativos correspondientes, así como a exigir que se lleven a cabo las acciones 
necesarias para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables, siempre que 
demuestren en el procedimiento que dichas obras o actividades originan o pueden originar 
un daño a los recursos naturales, la flora o la fauna silvestre, la salud pública o la calidad de 
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vida. Para tal efecto, deberán interponer el recurso administrativo de revisión a que se 
refiere este capítulo o intentar la vía jurisdiccional que corresponda.  
 
TRANSITORIOS  
 
Único: El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 
CONSTITUCIONAL, PARA ESTABLECER COMO ZONA DE RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA Y DE RESERVA DE AGUAS LA REGIÓN LERMA-SANTIAGO-
PACÍFICO  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su estudio y 
dictamen la Minuta que contiene el Proyecto de Decreto de Ley Reglamentaria del Artículo 
27 Constitucional para establecer como zona de restauración ecológica y de reserva de 
aguas a la Región Lerma - Santiago - Pacífico, presentada por el Senador O. Raymundo 
Gómez Flores, en su carácter de Presidente de la Subcomisión de Recursos Hidráulicos 
denominada Lerma - Santiago - Pacífico, el día 11 de Abril del 2002, con el apoyo de 63 
Senadores más.  
 
Los integrantes de la Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 60, 
65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el presente dictamen, de conformidad con los siguientes:  
 
ANTECEDENTES:  
 
1. Con fecha 11 de abril del 2002, fue presentada la iniciativa con proyecto de Decreto de 
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional para establecer como zona de 
restauración ecológica y de reserva de aguas a la Región Lerma - Santiago - Pacífico, por el 
Senador O. Raymundo Gómez Flores, en su carácter de Presidente de la Subcomisión de 
Recursos Hidráulicos denominada Lerma - Santiago - Pacífico, con el apoyo de 63 
Senadores.  
2. En fecha 3 de diciembre de 2002, fue recibida en esta H. Cámara de Diputados la minuta 
relativa al Proyecto de Decreto de Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional para 
establecer como zona de restauración ecológica y de reserva de aguas a la Región Lerma - 
Santiago - Pacífico.  
 
3. En fecha 5 de diciembre de 2002, fue turnada por la Mesa Directiva de esta Soberanía la 
minuta en cuestión a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Recursos Hidráulicos, a fin de proceder a su análisis y dictamen.  
 
4. Que se recibió copia del oficio signado por el Diputado Fernando Ulises Adame de León, 
Presidente de la Comisión de Recursos Hidráulicos, dirigido a la Presidenta de la Mesa 
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Directiva de esta Cámara de Diputados, mediante el cual solicita se retire el turno para que 
únicamente esta comisión lleva a cabo la dictaminación de la minuta, en base a los 
siguientes: 
 
CONSIDERANDOS:  
PRIMERO.- Que la Región Lerma-Santiago-Pacífico se ubica en el centro-poniente de la 
República Mexicana y está conformada por los estados de Colima, Aguascalientes, Nayarit, 
Querétaro, Estado de México, Jalisco, Guanajuato, Michoacán y Zacatecas, que en conjunto 
incluyen 326 municipios con jurisdicción política en la región. Esta se encuentra integrada 
por las cuencas de los ríos Lerma y Santiago, así como una porción importante de la costa 
del Océano Pacífico correspondiente a los Estados de Jalisco y Michoacán. La superficie 
total de la región es de 192 mil kilómetros cuadrados y para fines de planeación hidráulica, 
ésta se divide en seis sub-regiones: Alto, Medio y Bajo Lerma; Alto y Bajo Santiago; 
Costas de Jalisco y Michoacán.  
 
SEGUNDO.- Que se identifican tres climas dominantes, semicálido templado, templado 
subhúmedo y semiárido templado con lluvias en verano, con una temperatura media anual 
de 18.3 °C.  
 
TERCERO.- Que la Región concentra mas de 18.5 millones de habitantes que representan 
el 19% del total nacional y tiene una densidad de 98 habitantes por kilómetro cuadrado. En 
ella se localizan importantes núcleos urbanos, entre los que destacan Guadalajara, León, 
Aguascalientes, Morelia, Querétaro, Toluca e Irapuato. Contribuye con 15.9 % del PIB y su 
Población Económicamente Activa (PEA) representa 14% del total nacional; cinco de cada 
10 trabajadores laboran en el sector terciario, tres en el secundario y dos en el primario.  
 
CUARTO.- Que en su conjunto, la Región tiene un escurrimiento natural de casi 32 400 
hm³/ año, y de ella se extraen 14 500 hm³/ año que se destinan a los distintos usos 
consuntivos, de los cuales 51% proviene de fuentes superficiales y 49% de subterráneas. A 
nivel regional la recarga de acuíferos es de 7,100 hm3/año contra 7,000 hm³/ año de 
extracción. A nivel subregional, la diferencia de recarga-extracción en Medio Lerma y Alto 
Santiago indica un déficit de 690 y 540 hm³ respectivamente. Existen en la Región 89 
acuíferos en explotación intensiva: 14 en equilibrio, 52 subexplotados y 23 
sobreexplotados.  
 
QUINTO.- Que del total de usos consuntivos, 79% se destinan al uso agrícola, 11% al 
público urbano, 9% al industrial y el resto al uso pecuario. La capacidad de regulación es de 
cerca de 15 mil hm³/año, mediante presas entre las que sobresalen las de Aguamilpa con 
7,000 hm³ y Solís con 800 hm³, además del Lago de Chapala con un almacenamiento de 
4,500 millones de metros cúbicos.  
 
SEXTO.- Que la agricultura en la región Lerma- Santiago- Pacifico demanda 11,500 hm³/ 
año. Según datos del año agrícola 1999-2000, se riegan efectivamente en las Unidades de 
Riego 736 mil hectáreas y en los Distritos de Riego 327 mil hectáreas. La superficie 
regional con infraestructura para riego es de 1 millón 252 mil hectáreas, que equivalen a 
20% del total nacional bajo riego. El 70% de esta superficie se atiende mediante alrededor 
de 16,000 Unidades de Riego, cuya operación, mantenimiento y administración están a 
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cargo de los propios productores. El 30% restante se ubica en los distritos de riego 
existentes.  
 
SÉPTIMO.- Que en lo que se refiere a la distribución de las superficies agrícolas, destaca el 
Medio Lerma, al ubicarse en esa subregión el 40% del área total bajo riego, donde 
sobresale por su extensión el Distrito de Riego 011 Alto Lerma con 113 mil hectáreas. En 
contraste, Costa de Michoacán dispone sólo de 0.2% de la superficie agrícola regional.  
 
OCTAVO.- Que el desarrollo de la región ha traído consigo una compleja y variada 
problemática del sector hidráulico. Existe una fuerte competencia por el uso del agua entre 
los diversos usuarios que se agrava en las subregiones con mayor progreso económico y 
desarrollo productivo, Alto, Medio y Bajo Lerma, y Alto Santiago, pues presentan un 
desequilibrio hidrológico generalizado que se agrava con el tiempo en función de la baja 
eficiencia en el uso agrícola, así como por las inundaciones y sequías que dañan 
eventualmente a la población y a las actividades económicas  
 
NOVENO.- Que esta región genera gran preocupación, tanto por las altas tasas de 
extracción que sufre, como por su elevado nivel de contaminación originada en las 
aglomeraciones urbanas e industriales que se encuentran a lo largo de todo su recorrido, 
desde Almoloya de Alquisiras, pasando por las zonas industriales del valle de Toluca, de 
las cuales recibe sus aguas residuales, a las que se añaden las del Estado de México y las de 
todos los municipios e industrias ubicados en su curso, hasta desembocar en el lago de 
Chapala, en Jalisco.  
 
DÉCIMO.- Que ya hace mas de diez años, la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos (SARH) manifestó que las aguas del lago carecen casi por completo de oxígeno 
disuelto, con lo cual ha desaparecido prácticamente todo proceso biológico de la fauna y 
flora de sus aguas. Para ese entonces se calculó que la Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico 
genera 15% de la carga orgánica contaminante y 16% del volumen total de aguas residuales 
producidas en el país; el aporte de materia orgánica de éstas descargas es de 320 000 t/año.  
 
UNDÉCIMO.- Que como producto del acelerado proceso de deterioro ecológico al que ha 
estado sometida desde hace varios años esta Región y su Cuenca Hidrológica, el 28 de 
enero de 1993, se constituyó el primer Consejo de Cuenca de México, el Lerma-Chapala y 
el 2 de Septiembre de 1998 se creó la Comisión de la Cuenca propia del Lago de Chapala.  
 
DUODÉCIMO- Que aunque en las sub-regiones de la costa se registran las mayores 
precipitaciones, las inundaciones afectan en mayor grado a las sub-regiones en las que se 
tienen los mayores desarrollos socioeconómicos, como es el caso de Medio Lerma y Alto 
Santiago.  
 
DECIMOTERCERO.- Que la región no cuenta con una red diseñada con un enfoque de 
manejo del agua por cuencas y además su densidad es inferior a las recomendadas por los 
organismos internacionales (Organización Meteorológica Mundial).  
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DECIMOCUARTO- Que de la misma manera, la Comisión Especial para analizar la 
situación de la Cuenca Lerma - Chapala de esta H. Cámara emitió una opinión relativa a la 
minuta que se dictamina, de la que consideramos debe destacarse lo siguiente:  
 
La región Lerma-Santiago-Pacífico, es una de las más importante del país ya que abastece 
agua, para diferentes usos de manera directa o indirecta, a casi la cuarta parte del total de la 
población del país; lo que ha propiciado que enfrente una de las mas severas problemáticas 
en materia ambiental.  
Las causas de su deterioro, son originadas por una oferta insuficiente de agua, la 
sobreexplotación de sus acuíferos, la baja eficiencia en el aprovechamiento del recurso, una 
deficiente infraestructura de riego, y una fuerte competencia entre estados por el uso del 
agua, entre otras.  
 
El rescate y conservación de esta región, ha sido motivo de preocupación por parte de las 
autoridades gubernamentales desde inicios del siglo XX. Ante dicha situación, se generaron 
una serie de instrumentos normativos que van desde el Decreto que declara Zona de 
Protección Forestal, la Cuenca Superior del Río Lerma del 3 de enero de 1934 hasta el mas 
reciente Acuerdo para la Recuperación y Sustentabilidad de la Cuenca Lerma-Chapala, 
signado el 22 de marzo del presente año; sin embargo, a pesar de la suma de esfuerzos entre 
los tres niveles de gobiernos, estos han sido rebasados por la complejidad de los problemas.  
 
De manera sucinta, se puede decir que la presente Minuta, tiene como objetivo resolver la 
problemática desde un concepto de integralidad, donde las medidas de coordinación de los 
planes hidrológicos de la región se regirán por los principios fundamentales de protección, 
sustentabilidad y racionalidad en el uso del agua.  
 
Contempla de manera específica, un marco normativo que ayudará a restablecer las 
condiciones de equilibrio hidrológico, ambiental, económico, político y social de la región.  
 
Para su elaboración se tomaron en cuenta los siguientes aspectos: a) Realidades, reconoce 
la problemática social de la Cuenca que por el uso del agua actualmente existe; b) 
Jerarquiza los problemas, es decir da prioridad a acciones y recursos para avanzar en la 
restauración y recuperación de la región; c) Incorpora la visión de sustentabilidad, 
aludiendo a los principios que regirán el uso y gestión del agua, entre otros el preventivo, 
precautorio, de sustentabilidad, corresponsabilidad social, solidaridad para el manejo de 
aguas arriba y aguas abajo, d) Incorpora la elaboración de instrumentos programáticos, que 
señalan obligaciones, compromisos y sanciones; así como puentes de entendimiento entre 
gobierno y sociedad.  
 
Como se ha mencionado, es importante la cantidad de ordenamientos legales que en la 
búsqueda de soluciones al problema en cuestión se han emitido, así como aquellos que de 
manera genérica otorgan facultades a los órganos de gobierno para implementarlas. En este 
tenor, la presente Minuta de Ley Reglamentaria, contempla un procedimiento de 
declaratoria de zona de restauración ecológica y de reserva de aguas de la Región Lerma-
Santiago-Pacífico, en el cual se otorgan a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales facultades y obligaciones, que no afectan los procedimientos administrativos 
establecidos en otras leyes.  
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De lo anterior, se infiere que aunque haya códigos o legislación en la materia, estos siempre 
serán susceptibles de cambios y actualizaciones; consecuentemente, es necesaria la 
creación de leyes y procedimientos en consonancia con la problemática real. Dentro de lo 
posible, estas leyes y procedimientos se deben de formular de una manera flexible, en vez 
de restrictiva para permitir su cumplimiento, además de incorporar los principios de 
complementariedad y subsidiariedad.  
 
En este contexto, no podemos soslayar de que existe un rezago legislativo, en lo que a la 
región corresponde, a pesar de que se han elaborado, instrumentos normativos; por ello, 
podemos afirmar que dicha Ley no esta de más, por el contrario, aporta una serie de 
conceptos que regularán las acciones que se implementen en la región, y que ésta como 
otras leyes deberán de perfeccionarse atendiendo a la realidad, hasta lograr que sean 
óptimas.  
 
La Minuta de Proyecto de Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional para establecer 
como Zona de Restauración Ecológica y de Reserva de Aguas a la Región Lerma Santiago-
Pacífico, brinda la oportunidad para coadyuvar en el desarrollo sustentable de la región y 
por ende en el abatimiento de los rezagos que sobre política hídrica existen en el país.  
 
Por lo mencionado anteriormente concluimos que:  
 
a) Los diputados del H. Congreso de la Unión de la LIX Legislatura tienen la obligación de 
actuar con corresponsabilidad en la búsqueda de las mejores soluciones para solventar los 
conflictos que aquejan a la región.  
 
b) Los integrantes de esta Comisión Especial coincidimos en la gravedad económica, 
ambiental y social que enfrenta la región Lerma-Santiago-Pacífico.  
 
c) Que dicha problemática debe ser enfrentada con acciones concretas encaminadas a su 
remediación integral, las cuales deberán ser diseñadas en coordinación con todos los 
actores involucrados y afectados en la zona.  
 
d) Que la presente Minuta, con base en lo establecido en otros ordenamientos legales 
amplía y adecua el marco jurídico que regirá de manera específica a la región en comento a 
través de un aprovechamiento racional, sustentable, equilibrado y equitativo de los recursos 
naturales.  
 
e) Que la presente Minuta, es una solución legalmente adecuada para atender los problemas 
de la región Lerma-Santiago-Pacífico.  
 
Que dicha problemática debe ser enfrentada con acciones concretas encaminadas a su 
remediación integral, las cuales deberán ser diseñadas en coordinación con todos los 
actores involucrados y afectados en la zona.  
 
Que la presente Minuta, con base en lo establecido en otros ordenamientos legales amplía y 
adecua el marco jurídico que regirá de manera específica a la región en comento a través de 
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un aprovechamiento racional, sustentable, equilibrado y equitativo de los recursos 
naturales.  
 
Que la presente Minuta, es una solución legalmente adecuada para atender los problemas de 
la región Lerma-Santiago-Pacífico. 
 
DECIMOQUINTO- Que el Acuerdo de Coordinación para la Recuperación y 
Sustentabilidad de la Cuenca Lerma - Chapala, contiene reglas meramente programáticas y 
no brinda una solución inmediata y efectiva al problema ecológico de la región, ni da 
respuesta a la petición de declaratoria de zona de restauración ecológica y reserva de aguas.  
DECIMOSEXTO- Que para atender la problemática de la región Lerma Santiago Pacífico, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27 constitucional, el Congreso de la Unión 
debe actuar de manera decidida, siempre dentro de la legalidad, buscando evitar el colapso 
ambiental al que se encamina dicha región.  
 
DECIMOSÉPTIMO- Que la iniciativa en cuestión cumple cabalmente con la intención de 
establecer un marco jurídico adecuado y las medidas necesarias para iniciar un proceso 
cierto de recuperación para la Región Lerma Santiago Pacífico.  
 
DECIMOCTAVO- Que a mayor abundamiento, podemos decir, que en materia de aguas, 
no existe ningún ordenamiento con carácter de Ley que contemple la situación de alguna 
región en particular, con lo que la trascendencia de esta Ley es mayor y su aprobación 
impostergable.  
 
Por lo anteriormente expuesto, estas Comisiones Unidas someten a la consideración del 
Pleno de Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO DE LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 
CONSTITUCIONAL PARA ESTABLECER COMO ZONA DE RESTAURACIÓN 
ECOLÓGICA Y DE RESERVA DE AGUAS A LA REGIÓN LERMA - SANTIAGO - 
PACÍFICO.  
 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL PARA 
ESTABLECER COMO ZONA DE RESTAURACIÓN ECOLÓGICA Y DE RESERVA 
DE AGUAS A LA REGIÓN LERMA - SANTIAGO - PACÍFICO.  
 
ARTÍCULO 1.- la presente Ley tiene por objeto la restauración del equilibrio ecológico y 
la protección, conservación y el uso sustentable de las aguas superficiales y subterráneas de 
la Región Lerma-Santiago-Pacífico, dentro de la cual, queda comprendido el Lago de 
Chapala.  
 
ARTICULO 2.- Por causa de utilidad pública, se establecen como zonas de restauración 
ecológica y de reserva de aguas, las superficies comprendidas dentro del polígono de la 
Región Lerma - Santiago - Pacífico, que determine la SEMARNAT a efecto de garantizar 
la sustentabilidad del recurso hídrico de la cuenca, restaurar el equilibrio ecológico y 
ordenar el uso y aprovechamiento de las aguas que comprende.  
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Los planos topográficos que contengan la descripción de los límites del polígono de las 
zonas determinadas en la región mencionada, formarán parte integral de esta Ley y serán 
elaborados por la SEMARNAT.  
 
ARTÍCULO 3.- Corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
coordinación y ejecución de las acciones de restauración y de reserva de aguas, tendientes a 
la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y la 
continuidad de los procesos naturales en la zona de restauración ecológica y de reserva de 
aguas a la que se refiere el artículo anterior; así como la vigilancia para evitar los impactos 
ambientales en dicha región, en los términos que para tal efecto establecen el articulo 79 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y esta Ley.  
 
ARTÍCULO 4.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la 
participación que corresponda a otras dependencias del Ejecutivo Federal, celebrará 
acuerdos de coordinación y ejecución de las acciones que se deriven de esta Ley, con los 
estados, los municipios, así como con los sectores social y privado que corresponda, con 
objeto de establecer los mecanismos de su participación, orientada a la restauración prevista 
en los respectivos programas de restauración ecológica y de reserva de aguas.  
 
ARTÍCULO 5.- Para cada una de las zonas de restauración ecológica y de reserva de aguas 
previstas en el artículo 2 de la presente Ley, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con la participación de los municipios involucrados, deberá elaborar un 
programa de restauración en el que habrán de definirse las acciones tendientes a la 
recuperación de los elementos naturales, que estará acorde con el Programa Maestro Rector 
de la región Lerma - Santiago - Pacífico, el Plan Hidrológico Regional y los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Estatal o Regional que existan o que formule dicha Secretaría en 
los términos establecidos por la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y esta Ley.  
 
La misma Secretaría deberá convocar a todas las dependencias de la Administración 
Pública Federal a los gobiernos locales y municipales que corresponda, a los propietarios y 
poseedores del suelo y usuarios del agua, a las organizaciones sociales, académicas y de 
investigación, a los pueblos indígenas y, en general a cualquier persona interesada en las 
acciones de restauración ecológica y de reserva de aguas, con objeto de que participen en la 
elaboración de los mencionados programas. Los documentos rectores en materia de aguas, 
destinados específicamente al manejo de esta Región, como son el Programa Nacional 
Hidráulico y el Plan Maestro para la Cuenca Lerma-Chapala, deberán considerarse soportes 
básicos en la elaboración de los programas de restauración, que deriven de la aplicación de 
esta Ley. Asimismo, se escuchará la opinión del Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, de la Conagua y la Conafor.  
 
ARTÍCULO 6.- Los programas de restauración ecológica y de reserva de agua elaborados 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dar cumplimiento a esta 
Ley, contendrán:  
 
I. La descripción del ecosistema hídrico o ecosistemas afectados, señalando el nombre, 
ubicación y delimitación geográfica de las corrientes, depósitos o acuíferos objeto de la 
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reglamentación y reservas, así como las especies de flora y fauna terrestre y acuáticas 
características de la zona y, de manera específica, las que se encuentran bajo algún estatus 
de protección;  
II. El diagnóstico de los daños sufridos en los ecosistemas hídricos, así como el volumen 
disponible de agua y su distribución territorial, el volumen de extracción, el volumen de 
recarga y el volumen de escurrimiento;  
 
III. La identificación de los grupos sociales, procesos y actividades que causan 
desequilibrios en los ecosistemas acuáticos por sus descargas al agua y aprovechamientos 
de éstas en las zonas establecidas;  
 
IV. Las disposiciones relativas a la forma y condiciones en que deberán llevarse a cabo el 
uso, la explotación y el aprovechamiento del agua, así como la forma de llevar los padrones 
respectivos;  
 
V. Las medidas necesarias para reglamentar los usos del agua, garantizando el uso para 
conservación ecológica de la cuenca, la tecnificación y eficientización de los sistemas de 
riego a lo largo y ancho de la cuenca, el orden de los ecosistemas urbanos que se abastecen 
de la cuenca, con base a la capacidad de carga de las propias ciudades y de la búsqueda de 
fuentes alternativas de suministro y en general la sustentabilidad económica y ambiental de 
las actividades industriales, agrícolas y urbanas que dependen de la cuenca;  
 
VI. Las medidas necesarias para hacer frente a situaciones de emergencia, escasez extrema, 
sobreexplotación, ó de grave contaminación;  
 
VII. Las acciones de restauración y de reserva de agua que deberán realizarse, así como su 
tiempo de ejecución, los costos y las fuentes de financiamiento que deberán estar previstas 
en las leyes de ingresos y en los presupuestos de egresos durante la vigencia de esta ley;  
 
VIII. El señalamiento específico de los programas de desarrollo regional sustentable que se 
lleven a cabo o que, en su caso, habrán de realizarse en apoyo de las acciones de 
restauración y de reserva de aguas;  
 
IX. Las restricciones que deban efectuarse para el aprovechamiento de los recursos 
naturales afectados con objeto de permitir su restauración y restablecimiento, conforme a 
las condiciones establecidas en esta Ley;  
 
X. Los medios por los que deberá de llevarse a cabo la difusión de los avances de las 
acciones de restauración y de reserva de aguas;  
 
XI. Los mecanismos que garanticen la participación de los usuarios en la aplicación de la 
presente Ley; y,  
 
XII. La evaluación y el seguimiento de la recuperación del ecosistema. 
 
ARTÍCULO 7.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de acuerdo con la 
evaluación de daños del recurso hídrico, deberá señalar en los programas de restauración 
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ecológica y de reserva de aguas respectivos, la vigencia de los mismos, señalando los 
plazos de vigencia y criterios, de acuerdo a las condiciones técnicas, científicas, sociales y 
económicas de restauración ecológica y de reserva de aguas de los ecosistemas afectados. 
Asimismo, dicha Secretaría deberá realizar un inventario sobre la degradación y la erosión 
de suelos, con el fin de conocer los avances reales en las actividades de reforestación y su 
correlación con la recuperación de la cuenca.  
ARTÍCULO 8.- Cuando la superficie de alguna de las zonas de restauración ecológica y de 
reserva de aguas coincida con el polígono de alguna otra área natural protegida, el 
programa de restauración y de reserva de aguas respectivo deberá compatibilizarse con los 
objetivos generales establecidos en la declaratoria correspondiente y en el programa de 
manejo del área natural en cuestión.  
 
ARTÍCULO 9.- En las zonas de restauración ecológica y de reserva de aguas que deberán 
establecerse en cumplimiento de esta Ley, los usos del suelo, el aprovechamiento de los 
recursos naturales, en especial los hídricos, la flora y la fauna, así como la realización de 
cualquier tipo de actividad que tenga impacto ambiental se sujetarán a lo siguiente  
 
I. No se autorizará ningún cambio en la utilización del suelo distinta de aquella que hubiese 
tenido legítimamente a la fecha de entrada en vigor esta Ley. Sin embargo, en los casos en 
que se reduzca el nivel de contaminación y de consumo de aguas, la autoridad competente 
valorará la superficie que pudiera cambiar de uso de suelo en proporción al beneficio 
logrado con las medidas efectuadas para reducir el nivel de contaminación y de consumo de 
aguas, asimismo se estimularán todos aquellos cambios de uso del suelo que contribuyan a 
una mayor captación de agua en la Cuenca, así como al desarrollo sustentable de la misma;  
II. Se verificará el cumplimiento de las condiciones del otorgamiento de todas y cada una 
de las concesiones existentes, procediendo a cancelar aquellas que no hubieran cumplido 
con los términos establecidos conforme a las disposiciones de esta Ley;  
 
III. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, conforme a los programas de 
restauración ecológica y de reserva de aguas, podrá autorizar, bajo su responsabilidad, la 
realización de actividades productivas, cuando éstas resulten compatibles con las acciones 
de restauración ecológica y de reserva de aguas previstas en los programas respectivos;  
 
IV. La reforestación de las zonas de restauración ecológica deberá considerarse de carácter 
prioritario y se realizará con especies nativas ó bien, con variedades vegetales compatibles 
con los ecosistemas dañados. Además, las zonas que se vean beneficiadas por los 
programas de reforestación, deberán contar con programas de seguimiento que garanticen 
el adecuado y continuo crecimiento de dichas especies;  
 
V. Sólo se permitirá la remoción del arbolado muerto, plagado o enfermo; a fin de 
establecer las condiciones propicias para el establecimiento de la regeneración natural o 
inducida;  
 
VI. El aprovechamiento de especies de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas, sólo 
se autorizará cuando exista compatibilidad con las actividades de restauración ecológica y 
de reserva de aguas. Para tal efecto, los interesados deberán elaborar planes específicos de 
manejo en poblaciones naturales que permitan garantizar que la tasa de aprovechamiento no 
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rebase la renovación natural de las poblaciones, de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas aplicables;  
 
VII. Queda prohibida la introducción de especies exóticas de flora y fauna, cuando se 
contrapongan a los objetivos de restauración ecológica de la zona y en todas las acciones de 
repoblamiento, deberán de referirse a las directrices de los programas de restauración 
ecológica y de reserva de aguas respectivos; y  
 
VIII. La realización de cualquier obra pública o privada, así como de aquellas actividades 
que afecten o puedan afectar la recuperación y restablecimiento de los elementos naturales 
en las zonas de restauración ecológica y de reserva de aguas, deberá quedar sujeta a las 
condiciones que se establezcan en los programas respectivos y en las Leyes de la materia. 
 
ARTÍCULO 10.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, supervisará los 
proyectos productivos que se realicen o se propongan realizar, dentro de las zonas de 
restauración ecológica y de reserva de aguas, con objeto de garantizar la sustentabilidad de 
los mismos y evitar que las actividades productivas tengan impactos negativos en la 
Región.  
ARTICULO 11.- Los propietarios o poseedores de inmuebles o titulares de otros derechos 
sobre las superficies o concesiones o asignaciones de aguas u otros permisos dentro de las 
zonas de restauración ecológica y de reserva de aguas, estarán obligados a la ejecución de 
las acciones de restauración ecológica y de reserva de aguas previstas y que se deriven de la 
aplicación de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 12.- Los actos relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro derecho 
relacionado con bienes inmuebles ubicados en las zonas de restauración ecológica y de 
reserva de aguas, en los que se realicen o pretendan realizar obra pública o privada, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 9 fracción novena, quedarán sujetos a los fines que 
para tal efecto disponga esta Ley.  
 
Los notarios públicos y cualquier otro fedatario, deberán hacer constar dicha circunstancia 
en las escrituras públicas, actos, convenios o contratos en los que intervengan, con el objeto 
de que los adquirentes de derechos conozcan las modalidades que condicionan el ejercicio 
de su titularidad.  
 
ARTÍCULO 13.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de sus 
dependencias, realizará las labores de inspección y vigilancia para el cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 14.- El financiamiento de la ejecución de las acciones comprendidas en los 
planes de restauración ecológica y de reserva de aguas se hará con cargo a los siguientes 
recursos:  
 
I. Con los recursos del presupuesto de egresos de la federación y los que los estados y 
municipios asignen para los fines que esta ley dispone;  
II. Con el producto de los préstamos internos o externos que el Ejecutivo Federal contrate 
de acuerdo con la ley; y,  
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III. Con las donaciones de personas físicas o morales para efecto de las acciones de 
sustentabilidad de la cuenca. 
 
ARTÍCULO 15- En los términos de la presente Ley, será la SEMARNAT la autoridad 
responsable del cumplimiento puntual de esta Ley, y se podrán fincar responsabilidades a 
sus funcionarios por el incumplimiento de las obligaciones aquí previstas, para ello 
dispondrá de 120 días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del mismo, para 
emitir las declaratorias de zonas de restauración ecológicas y de reserva de aguas de la 
Región Lerma - Santiago - Pacífico.  
ARTÍCULO 16.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales deberá integrar, 
como parte integral de los programas de restauración ecológica y de reserva de aguas, la 
estructura administrativa y el organigrama operativo, para llevarlos a cabo.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, derogando las disposiciones que se opongan a ella.  
 
SEGUNDO.- Los programas de restauración ecológica y de reserva de aguas, el Programa 
Rector o Plan Maestro de la Cuenca y el Programa Hidrológico de la Región a que se 
refieren el presente ordenamiento deberán ser expedidos en un plazo máximo de 120 días 
hábiles, a partir de la entrada en vigor de esta ley.  
 
TERCERO.- En tanto se emitan los programas a que se refiere el transitorio anterior, se 
tomarán las siguientes medidas con carácter de urgentes, a fin de garantizar el recurso 
hídrico de la cuenca de conformidad con lo que esta Ley establece:  
 
a) La modernización de la red hidroclimatológica a efecto de tener una idea precisa de los 
escurrimientos y precipitaciones de la cuenca, y en consecuencia, contar con la capacidad 
para evaluar objetivamente los usos del agua y la disponibilidad de la misma;  
b) Priorizar el apoyo económico y financiero a efecto de buscar fuentes alternativas de 
abastecimiento para las Zonas Urbanas de esta Región;  
 
c) La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, deberá impulsar de inmediato la 
firma de un nuevo acuerdo de distribución en los términos establecidos por el Plan Maestro 
de la Cuenca Lerma - Chapala en el cual, en función de un análisis hidrológico, se auditó el 
desempeño del Acuerdo de Distribución de Aguas Superficiales de la Cuenca Lerma -
Chapala de 1991 para evaluar el impacto del acuerdo sobre el Lago de Chapala y se 
establecieron los ajustes necesarios en las reglas de asignación de volúmenes para una 
distribución equitativa y que garantice la preservación, en un nivel adecuado del Lago de 
Chapala, definiendo con precisión las sanciones que correspondan a una violación del 
nuevo acuerdo de distribución. En el caso de que los actores involucrados en este acuerdo 
no se comprometieran puntualmente con la firma del mismo, ésta Secretaría deberá 
proceder, en los términos que establece la Ley, para garantizar su aplicación por encima de 
intereses particulares o de grupo, reconociendo al Lago de Chapala como usuario de la 
Cuenca. El nuevo acuerdo deberá garantizar la equidad en la distribución del recurso 
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hídrico de la Cuenca a partir del Estudio Técnico del Balance Hídrico de la misma, donde 
serán tomadas en cuenta las aportaciones y el consumo que hace cada una de las Entidades 
a dicha Cuenca;  
 
d) Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, la tecnificación inmediata de los sistemas de riego de la Región 
Lerma - Santiago - Pacífico, con sistemas que logren un ahorro mínimo del 50% del gasto 
actual e histórico promedio;  
 
e) Se establezca la obligación de los Estados de entregar a las Entidades colindantes río 
abajo el agua que recibe con la misma calidad o mejor que el agua que recibió de la Entidad 
colindante río arriba; y  
 
f) Realizar con cada uno de los Estados usufructuarios de la cuenca hidrológica, un 
inventario de las aguas disponibles y de sus escurrimientos. 
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano, Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas, Lorena Torres Ramos 
(rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo, Óscar Rodríguez 
Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del 
Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica), Adrián Chávez 
Ruiz (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 47 BIS 2 A LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
En sesión celebrada el día 06 de mayo de 2005 le fue turnada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para su análisis y dictamen, la Iniciativa con proyecto de 
decreto que adiciona el Artículo 47 Bis 2 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, presentada por la Diputada Jacqueline Arguelles Guzmán, del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
Tomando como base la información disponible así como la propuesta multicitada, esta 
Comisión se abocó a su estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de 
Diputados, bajo los siguientes:  
 
Consideraciones  
 
La integridad biológica de los ecosistemas y la sobrevivencia de algunas especies críticas 
están siendo amenazadas por la creciente presión humana sobre los recursos naturales, que 
generalmente no omite el borde de las áreas naturales protegidas, más bien se repercuta 
frecuentemente en su interior y compromete los objetivos para los cuales fueron creadas 
dichas áreas de protección.  
 
Por lo tanto, la conservación de los recursos naturales en las áreas protegidas depende, en 
gran medida, del desarrollo de sistemas de producción sostenibles en sus zonas de 
influencia, las denominadas zonas de amortiguación, y del fomento de usos de la tierra, que 
alcancen objetivos tanto de conservación como de desarrollo socio-económico de las 
comunidades locales. Sin embargo, en la mayoría de los casos, los usos económicos y 
sociales que crean mayores distorsiones y problemas para la conservación de los recursos 
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naturales, son los que provienen de sectores externos a los usuarios directos que habitan las 
zonas de influencia, siendo esas poblaciones a veces eslabones de cadenas o circuitos 
económicos de los que no sacan mayores beneficios y que constituyen serias amenazas a la 
integridad de los ecosistemas naturales.  
 
Como es conocido, una gran parte de las áreas protegidas en México, como en América 
Latina, presentan situaciones de conflicto con las zonas aledañas. Un número considerable 
de estas áreas se encuentran dentro de territorios ocupados por comunidades indígenas, ya 
sean territorios legalmente constituidos o tradicionalmente ocupados. Si bien esta situación 
no necesariamente debe considerarse conflictiva, en la ausencia de formas de manejo 
participativas en general se producen incompatibilidades críticas entre los objetivos de 
conservación del área protegida y las actividades humanas.  
 
Es así que ciertos territorios adyacentes a las áreas naturales protegidas, por su naturaleza y 
ubicación, requieren un tratamiento especial que garantice la conservación del área 
protegida. Estas zonas adyacentes, mejor conocidas como zonas de amortiguamiento, ha 
estado inmersa en una constante evolución.  
 
Desde sus primeras implementaciones, la conceptualización de las áreas de amortiguación 
ha transitado desde un concepto de contención («barrera física y ecológica», UICN, 1986), 
basada principalmente en restricciones fuertes de uso para proteger unidades de 
conservación concebidas como islas separadas del contexto regional, hacia la aceptación de 
un enfoque dirigido a la reducción de las presiones de uso a través de un apoyo al 
desarrollo sostenible para la población local en las áreas colindantes, donde además juega 
un papel decisivo en la gestión del área.  
 
A pesar de que las organizaciones internacionales para la conservación de la naturaleza han 
puesto grandes esperanzas en el manejo de zonas de amortiguación, en la práctica el 
cambio conceptual mencionado no ha tenido un impacto que haya llevado a mejorar 
significativamente la situación de degradación o pérdida de áreas protegidas en el mundo. 
Sólo en el caso de manejo de zonas de amortiguación dentro de áreas protegidas, como en 
el caso de las Reservas de Biósfera, existen mayores avances en la integración de la 
población local, básicamente por tener en la mayoría de los casos situaciones legales 
institucionales más consolidados.  
 
En cambio, las áreas periféricas adyacentes a las áreas protegidas presentan frecuentemente 
situaciones jurídicas e institucionales complejas y no aclaradas; generalmente no existen los 
mecanismos para un ordenamiento territorial de las regiones y las iniciativas para el 
desarrollo de las zonas de amortiguación muchas veces no consideran su complejidad 
socioeconómica inherente.  
 
Aunado a lo anterior, las administraciones centrales, generalmente, tienen poca injerencia 
en el manejo de las zonas aledañas a las áreas protegidas debido a que el concepto de zona 
de amortiguación raramente está definida en las legislaciones nacionales.  
 
El problema común, detectado mediante el análisis de diversos casos, es que muy pocas 
agencias de manejo de las áreas protegidas, en América Latina, tienen jurisdicción más allá 
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de las fronteras de las áreas de protección, y por tanto carecen de autoridad para establecer 
o regular dichas zonas, si antes no se producen modificaciones legales.  
 
En el caso de México, es a partir del 23 de febrero del año en curso, que dentro de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), se establecieron, 
por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, las divisiones y subdivisiones 
que deben constituir a las áreas naturales protegidas (zona núcleo y zona de 
amortiguamiento)1. Esta nueva delimitación, representa un gran avance en la conformación 
de las áreas naturales protegidas y presenta una delimitante a los diversos tipos de 
aprovechamiento dentro de las mismas. Sin embargo, se debe considerar que las especies 
tienen un rango de distribución, la cual no esta delimitada físicamente y puede ir más allá 
de los limites geográficos establecidos para su protección. De igual forma, factores como la 
instalación de una comunidad o la realización de actividades antropogénicas, pueden 
conllevar a una modificación de este rango de distribución, forzando a las especies a 
cambiar su zona tradicional y desviarla a otras periferias que no fueron consideradas en el 
momento de la creación de las áreas de protección.  
 
Es así, que áreas y especies de relevante importancia requieren de la imposición de medidas 
preventivas para su conservación. Es en este sentido, que considerar únicamente un área de 
amortiguamiento dentro del área natural protegida podría resultar insuficiente, por lo cual 
se debería de considerar el aplicar ciertas medidas restrictivas para el aprovechamiento de 
especies en las zonas adyacentes al área de protección a fin de que las actividades 
realizadas en estas zonas de amortiguamiento no arriesguen el cumplimiento de los fines 
del área natural protegida.  
 
Las zonas de amortiguación adyacente a las áreas naturales protegidas, son territorios 
establecidos estratégicamente alrededor de un área natural protegida y donde el uso de las 
tierras se reduce a actividades compatibles con los objetivos de la unidad de conservación 
que rodean para dar otra capa de protección a los recursos que alberga. Si bien su finalidad 
es agregar protección al área protegida, es necesario considerar de igual forma las 
características socio-económicas y culturales de las zonas adyacentes para así poder 
planificar un área anexa de protección.  
 
Con base en lo antes descrito, la presente iniciativa busca dotar de facultades a la 
Federación para crear, en el caso que sea necesario, un área de amortiguamiento previa a 
las zonas que propiamente constituyen el área natural protegida. Esta medida permitirá que 
especies catalogadas como en resigo y cuyo rango de distribución traspase los límites 
geográficos de las áreas naturales protegidas, puedan tener un margen más amplio en el 
cual se procure su conservación.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 47 BIS 2 A LA LEY 
GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
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Artículo Primero. Se adiciona un artículo 47 Bis 2 a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 47 BIS 2.- La Secretaría, mediante declaratoria, podrá establecer, de ser 
necesario, zonas de protección previas a las zonas y subzonas de las Áreas Naturales 
Protegidas que así lo requieran, con el objetivo de conservar la vida silvestre de los 
ecosistemas adyacentes que por su naturaleza y ubicación requieren un tratamiento especial 
para garantizar la conservación del área natural protegida.  
 
En dichas zonas de protección adyacentes se podrá restringir o prohibir el aprovechamiento 
de especies en riesgo.  
 
La delimitación territorial, administración y la restricción del aprovechamiento sustentable 
de especies en riesgo de las zonas de protección adyacentes será de acuerdo a lo establecido 
en sus programas de manejo y a los criterios previamente estipulados en los artículos que 
integran este capítulo de la Ley  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica). 
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DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88, y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
1.- El día 16 de marzo de 2006, en sesión celebrada por la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión se presentó iniciativa que reforma el artículo 17 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, suscrita por los Diputados Irene H. 
Blanco Becerra y Guillermo Tamborrel Suárez, del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional dictándosele turno a esta Comisión por la Mesa Directiva.  
 
2.- El día16 de marzo de 2006, a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le 
fue enviado para su estudio y dictamen copia del expediente núm. 5307 conteniendo la 
iniciativa previamente citada.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles, así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES:  
 
1.- Que el derecho de toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar 
está consagrado en el artículo 4° Constitucional, y que el artículo 1° fracción I de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental contempla como parte de su 
objeto establecer las bases para garantizarlo, además el artículo 1° de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos establece que sus disposiciones tiene como 
objeto garantizar el mismo derecho a través de la prevención de la generación, valorización 
y la gestión integral de los residuos peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial.  
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2.- Que en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección Ambiental las 
competencias de los niveles de gobierno así como la realización de convenios, en cuanto a 
residuos están determinadas en los artículos 5°, 7°, 8° y 11. Además El Artículo 120 de la 
misma ley establece que para evitar la contaminación del agua, quedan sujetos a regulación 
federal o local: fracción I. Las descargas de origen industrial; fracción IV. Las descargas de 
desechos, sustancias o residuos generados en las actividades de extracción de recursos no 
renovables;  
 
3.- Que dentro del mismo artículo 1° de la Ley General para la Prevención y Gestión de los 
Residuos, el objeto comprende establecer las bases para: en su fracción III, establecer 
mecanismos de coordinación bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73 
fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en su 
fracción IV, Formular una Clasificación Básica y General de los residuos que permita 
uniformizar sus inventarios así como orientar y fomentar la prevención de su generación, la 
valorización y el desarrollo de sistemas de gestión integral de los mismos; en su fracción V, 
regular la generación de residuos peligrosos; en su fracción VI definir las responsabilidades 
en materia del manejo integral de los residuos; en su fracción VIII promover la 
participación corresponsables de todos los sectores sociales.  
 
4.- Que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establece en 
su artículo 7 como facultades de la federación: en su fracción II expedir reglamentos, 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular el manejo integral 
de los residuos peligrosos y su clasificación; en su fracción III expedir reglamentos, normas 
oficiales y demás disposiciones jurídicas para regular el manejo integral de los residuos de 
la industria minero-metalúrgica que corresponden a la competencia federal de conformidad 
con la propia Ley y la Ley Minera; en su fracción VI, La regulación y control de los 
residuos peligrosos excepto los generados por microgeneradores cuando no sean regulados 
por las entidades federativas; en su fracción XIX la facultad de suscribir convenios o 
acuerdos con las cámaras industriales, comerciales y de otras actividades productivas, 
grupos u organizaciones sociales, públicos o privados para realizar acciones para cumplir 
los objetivos de la Ley y en su fracción XX diseñar y promover mecanismos y acciones 
voluntarias tendientes a prevenir y minimizar la generación de residuos y la contaminación 
de sitios.  
 
La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos establece en su 
Artículo 9 las facultades de las entidades federativas: en su fracción II expedir conforme a 
sus atribuciones los ordenamientos jurídicos en materias de manejo de residuos de manejo 
especial, en su fracción V Autorizar y llevar el control de los residuos peligrosos generados 
por microgeneradores; en su fracción XV suscribir convenios o acuerdos con las cámaras 
industriales, comerciales y de otras actividades productivas, grupos u organizaciones 
sociales, públicos o privados para realizar acciones para cumplir los objetivos de la Ley, en 
materia de su competencia.  
 
En el Artículo 10 de la misma ley se establece que los municipios tiene la función de 
manejo integral de los residuos sólidos urbanos incluyendo en la fracción VIII la 
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participación del municipio en el control de los residuos peligrosos generados por 
microgeneradores  
 
5.- Que la industria reviste una enorme importancia para México, toda vez que ha sido uno 
de los principales elementos impulsores del desarrollo económico de nuestro país, sin 
embargo, es su responsabilidad atender a los nuevos retos que le plantea la apertura externa 
y el contexto internacional, así como las demandas de la sociedad por un ambiente y una 
economía sanos.  
 
Que de acuerdo con información del INE la industria contribuye a la generación de 
contaminantes de manera muy diversa, dependiendo de las características de los procesos y 
del tipo de insumos y productos. Algunas industrias afectan al ambiente a través de sus 
descargas al agua, en algunos casos dañan la atmósfera, debido a sus procesos de 
combustión; mientras que otras son generadoras de residuos peligrosos o bien, producen 
afectación al ambiente al emplear sustancias químicas.  
 
Que de acuerdo con la Semarnat (Cecadesu) la minería y la metalúrgica, al igual que otras 
actividades, tienden a ocasionar efectos negativos en el ambiente por tratarse de industrias 
sumamente contaminantes. En varias fases de la actividad minera: exploración, 
explotación, beneficio, industrialización y abandono hay riesgo de afectar el ambiente; por 
lo que es importante considerar sus efectos locales o regionales.  
 
Que de acuerdo con las zonas donde se concentra la explotación, el beneficio y la 
industrialización de uno o varios minerales, se llega a un agotamiento importante del 
recurso hídrico. Además, la contaminación se presenta en diversas formas, una de las cuales 
se lleva cabo en los procesos hidrometalúrgicos, es decir, cuando los desechos y las sales 
no son almacenados en depósitos creados para tal efecto.  
 
En el caso de los procesos pirometalúrgicos se afecta al entorno por las emanaciones de 
gases que se producen a la atmósfera principalmente de azufre y plomo. Además, se 
presenta un grave problema con las minas abandonadas que hay en el país, debido a que 
pueden contener acumulaciones de sales y desechos que no han sido procesados, 
originando serias alteraciones al ambiente.  
 
Que los principales riesgos de la industria minera derivan de la fase de explotación, 
principalmente de la operación de presas de jales, ya que puede generar escurrimientos y 
arrastres de residuos minerometalúrgicos peligrosos de alta afectación ambiental, así como 
la descarga de aguas residuales en cuerpos receptores.  
 
Asimismo, sucede en los procesos de beneficio de minerales que pueden tener efectos 
ambientales negativos a través de sus aguas residuales, materiales y sustancias peligrosas y, 
en algunos casos, emisiones a la atmósfera. Estas últimas son particularmente importantes 
en los procesos de fundición y refinación.  
 
Que desde 1994 la Dirección General de Minas, la Subsecretaría de Minas, la SEMIP 
indican que en todas las etapas que incluye un proceso minero con excepción de la 
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prospección (que implica estudios preliminares), generan problemas ambientales de alto 
impacto.  
 
Como puede verse, en todas las etapas se generan aguas residuales, residuos peligrosos y, 
en algunos casos, emisiones a la atmósfera. Sin embargo, las etapas que más contaminación 
producen son: explotación de los minerales y fundición/refinación.  
 
Aún cuando se supone que todas las minas cuentan con presa de jales, es posible que se 
presenten casos de minas pequeñas que no las tienen, y que envíen las colas directamente a 
los cuerpos de agua cercanos. Los elementos potencialmente tóxicos más comúnmente 
presentes en los jales de las minas mexicanas son: plomo, cadmio, zinc, arsénico, selenio y 
mercurio.  
 
Que de acuerdo al informe "Sectores Industriales más Importantes en la Generación de 
Contaminantes" del INE la industria siderúrgica afecta al agua con descargas ácidas y 
amoniacales; al aire con polvos, gases y humos provenientes del carbón y gas natural en 
procesos de combustión ineficientes.  
 
En abril de 2003 la Semarnat y la Canacero firmaron un convenio de concertación, con el 
objetivo de promover el desarrollo sustentable de la industria siderúrgica, así como de 
optimizar los mecanismos de normalización, gestión y control por parte de la autoridad 
ambiental.  
 
Otro convenio de concertación entre la Cámara Minera de México (CAMIMEX) y la 
Semarnat se firmó en septiembre de 2005, con el objeto de impulsar investigaciones y 
estudios orientados a la prevención, mitigación y compensación de los impactos 
ocasionados al entorno por las actividades de este sector.  
 
Que de acuerdo a la normatividad vigente, se considera como residuo peligroso a los jales, 
a los aceites gastados y a los disolventes residuales. No se clasifican como peligrosos los 
terreros, los drenes ácidos que desprenden los terrenos, las llantas, los plásticos y la 
chatarra. A excepción de la chatarra que se vende, el resto de los residuos generan múltiples 
problemas al no ser dispuestos adecuadamente.  
 
Que la estrategia mundial para tratar residuos comprende la reducción en la fuente, reuso, 
reciclaje, incineración y confinamiento. Una de las formas más comunes de reutilizar los 
materiales de desecho consiste en aprovecharlos en los procesos productivos como materia 
prima o para recuperar energía.  
 
Que de acuerdo con la publicación del INE "Residuos peligrosos en México" la generación 
total de residuos peligrosos en México asciende a un volumen agregado de entre tres y siete 
millones de toneladas anuales, lo que no incluye los jales mineros, residuos que también 
pueden ser peligrosos y que se producen en grandes cantidades (entre 300,000 y 500,000 
toneladas diarias). Por su parte, la infraestructura y los sistemas de manejo en operación son 
sumamente precarios.  
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Que debido a la desproporción que guarda el volumen creciente de residuos peligrosos con 
la capacidad que existe de manejo, vigilancia y control; se observa una disposición 
clandestina en tiraderos municipales, barrancas, derechos de vías en carreteras, drenajes 
municipales o cuerpos de agua.  
 
Se estima que ésta última opción es la que predomina en casi todo el país, por lo que cerca 
de 90% de los residuos peligrosos adoptan estados líquidos, acuosos o semilíquidos, o bien, 
se solubilizan y/o mezclan en las descargas de aguas residuales.  
 
Que la actividad minera constituye una fuente importante de divisas, a pesar de la caída 
internacional de los precios de los metales, conserva una participación ascendente en la 
economía nacional, una notable contribución a la producción mundial, y es una fuente 
destacada de empleos para cerca de un millón de trabajadores.  
 
Entre los estados que tienen un mayor volumen de producción, se encuentran Baja 
California Sur, Coahuila, Colima, Michoacán y Zacatecas; la producción de alrededor de 10 
minerales metálicos y no metálicos representa cerca del 90 por ciento del valor de la 
producción nacional; a la vez, unos 18 minerales ocupan una posición relevante entre los 
que se producen en mayor volumen a nivel mundial  
 
Que de a cuerdo con el promovente se menciona que el instrumento que se refiere al 
aprovechamiento energético de subproductos o residuos representa una opción viable y 
puesta a disposición de la sociedad en su conjunto para eliminar un volumen considerable 
de residuos que van a rellenos sanitarios o a confinamientos controlados, desperdiciando 
recursos económicos valiosos para todos y sin ningún aprovechamiento.  
 
El mismo documento señala que los hornos de la industria siderúrgica trabajan a 
temperaturas superiores a los 1000°C, llegando en algunos casos a temperaturas superiores 
a los 2000°C. Todos los hornos cuentan con equipos de control de emisiones atmosféricas o 
circuitos cerrados para el aprovechamiento máximo de temperaturas y materiales; lo que 
permite llevar a cabo procesos de reciclado energético de forma ambientalmente segura, 
económicamente viables y socialmente aceptables. Cabe aclarar que los subproductos o 
residuos de la industria u otras que desean utilizar estos servicios, que contengan cloro, 
mercurio o compuestos orgánicamente persistentes; son prohibidos en éste tipo de proceso.  
 
En lo que respecta a la legislación actual, tenemos que la industria del hierro y del acero es 
regulada por normas federales y estatales, ya que parte de sus procesos son de competencia 
federal y otros son de competencia estatal. Circunstancia que genera confusión y por ende 
ineficiencias e ineficacias.  
 
7.-Que el texto actual del Artículo 17 de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos es como sigue:  
 
Artículo 17.- Los residuos de la industria minero-metalúrgica provenientes del minado y 
tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados 
así como los provenientes de la fundición y refinación primarias de metales por métodos 
pirometalúrgicos o hidrometalúrgicos, son de regulación y competencia federal. Podrán 
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disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo integral, se 
determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán sujetos a los 
planes de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los referidos en 
el artículo 19 fracción I de este ordenamiento. 
Y que la propuesta de reforma al texto del artículo17 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos, contenida en la iniciativa, es la siguiente:  
Artículo 17.- Los residuos de la industria minera provenientes del minado y tratamiento de 
minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación abandonados, así como los 
METALÚRGICOS provenientes de los procesos de fusión, refinación y transformación de 
metales, y que SE DEFINIRÁN EN EL REGLAMENTO son de regulación y competencia 
federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán 
sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley. 
Deduciendo de la exposición de motivos la intención del legislador de simplificar y aclarar 
respecto de los tipos de residuos, las diferentes competencias, por tipo de residuo y por tipo 
de generador así como los diferentes tipos de procesos en la industria minera a 
diferenciándolos de la industria metalúrgica y tratar de que con la inclusión de todos ellos 
en la definición que se realizara en el cuerpo del reglamento, como de competencia federal, 
se crearía un conflicto con las facultades de las entidades estatales y municipales conferidas 
por la misma ley en otros artículos.  
Desde el punto de vista semántico del texto la propuesta de eliminación de la palabra 
metalúrgica en la palabra compuesta minero-metalúrgica estaría excluyendo de este artículo 
a la industria metalúrgica, comprendiendo únicamente los residuos metalúrgicos generados 
por la industria minera. Provocando además una falta de concordancia con el artículo 7 
fracción III, de la misma Ley.  
 
Desde un punto de vista fáctico, los procesos mencionados que realiza la industria 
metalúrgica pudieran o no ser tomados en cuenta, teniendo que hacer la suposición de que 
la frase "así como los METALÚRGICOS provenientes de los procesos de fusión, 
refinación y transformación de metales" se refiere a los procesos de la industria metalúrgica 
eliminada de la primera frase del artículo propuesto, quedando a criterio la interpretación 
dada al texto.  
 
La eliminación del último párrafo del artículo quitaría la exclusión de la competencia 
federal a los residuos referidos y con ello implica la existencia de competencia de la 
federación, mientras que por otro lado se conserva la competencia de las entidades estatales 
y municipales, en el texto de la fracción I del artículo 19 de la mencionada Ley, provocando 
una discrepancia jurídica con el citado artículo 19 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión de los Residuos.  
 
la propuesta expresada en el texto "?y que SE DEFINIRÁN EN EL REGLAMENTO?" 
utiliza la palabra definirán , que tiene un significado de explicación de las características 
esenciales, en este caso de cada uno de los residuos de competencia federal, La 
clasificación de la peligrosidad de los residuos se precisa en forma técnica, por lo cual esta 
Ley establece que se determine mediante las normas oficiales mexicanas, sin embargo el 
artículo 7 en su fracción III confiere a la Federación la facultad para expedir reglamentos, 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas para regular la clasificación, 
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por lo que esta comisión considera pertinente incluir en el texto del artículo la frase "que se 
definirán en forma genérica en el reglamento según lo estipulado en el artículo 7 fracción 
III de esta ley, que siendo más general, da opción a flexibilidad para que se consideren las 
especificaciones, de los residuos que deberán ser considerados de competencia federal, 
dentro de las Normas Oficiales Mexicanas.  
 
 
Por lo que ésta Comisión considera que la reforma al Artículo 17 propuesta en esta 
iniciativacumple parcialmente con el objetivo mencionado en la exposición de motivos, la 
cual a su vez no explica todas las modificaciones propuestas, como es el caso de la 
eliminación del último párrafo del artículo vigente.  
 
Y por lo tanto se propone la siguiente redacción:  
 
Artículo 17.- Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y 
tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación 
abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos de fundición, 
refinación y transformación de metales,que se definirán en forma genérica en el reglamento 
según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta ley, son de regulación y competencia 
federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán 
sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los 
referidos en el artículo 19 fracción I de este ordenamiento. 
Ésta Comisión considera que la reforma propuesta con las modificaciones realizadas 
cumple con la intención de la iniciativa del legislador y es acorde con dicho objetivo.  
Por las razones antes expuestas la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
considera que la propuesta modificada reúne los requisitos de forma y fondo y somete a la 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA ARTÍCULO 17 DE LA LEY GENERAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS.  
 
Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 17 de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 17.- Los residuos de la industria minera-metalúrgica provenientes del minado y 
tratamiento de minerales tales como jales, residuos de los patios de lixiviación 
abandonados, así como los metalúrgicos provenientes de los procesos de fundición, 
refinación y transformación de metales,que se definirán en forma genérica en el reglamento 
según lo estipulado en el artículo 7 fracción III de esta ley, son de regulación y competencia 
federal. Podrán disponerse finalmente en el sitio de su generación; su peligrosidad y manejo 
integral, se determinará conforme a las normas oficiales mexicanas aplicables, y estarán 
sujetos a los planes de manejo previstos en esta Ley. Se exceptúan de esta clasificación los 
referidos en el artículo 19 fracción I de este ordenamiento. 
Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica). 
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26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY 
GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio y 
Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que reforma el artículo 88 de la Ley 
General de Vida Silvestre, a cargo del Diputado Manuel Velasco Coello, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, recibida en la sesión del martes 7 
de marzo de 2006.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
Como se desprende de la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa, "México es 
uno de los países con mayor diversidad biológica del mundo, no sólo por poseer un alto 
número de especies, que es la noción más común de biodiversidad, sino también por su 
diversidad en otros niveles de la variabilidad biológica, como el genético y el de 
ecosistemas. Se estima que en el país se encuentra entre un 10 y 12% de las especies 
conocidas para la ciencia. De acuerdo con la clasificación jerárquica de los hábitat 
terrestres, elaborada por Dinerstein y colaboradores en 1995 para la WWF, México y Brasil 
son los países latinoamericanos con más tipos de ecosistemas, y nuestro país incluso es 
superior en cuanto a la variedad en tipos de hábitat y ecorregiones.  
 
Se reconoce que México cuenta con un número total de especies descritas de casi 65,000, 
cifra muy por debajo de las más de 200,000 especies que, en una aproximación 
conservadora, se estima habitan en el país. De igual forma, México es la nación que cuenta 
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con el número más alto de reptiles del mundo con 704 especies (52% endémicas), lo que 
representa el 11% de las especies de este grupo conocidas en el planeta; en mamíferos, 
ocupa el quinto lugar con 491 especies (29% endémicas), el cuarto en anfibios (60% 
endémicos) y tiene una rica avifauna de más de 1,000 especies.  
 
Por otra parte, la flora mexicana consta de más de 23,000 especies, con un nivel de 
endemismo superior al 40%, entre las que destacan familias como las cactáceas, con 850 
especies (84% endémicas) y orquídeas con 920 especies (48% endémicas), así como el 
género Pinus, con 48 especies (43% endémicas).  
 
Es así, que México, junto con Brasil, Colombia e Indonesia son los países que se 
consideran más diversos del mundo y tienen consistentemente el mayor número de especies 
de los principales grupos biológicos. México, Australia y Estados Unidos son, dentro de los 
países miembros de la OCDE, los más diversos; sin embargo, cuando se toma en cuenta el 
área de cada país, México tiene muchas más especies por km2 de superficie que cualquier 
otro miembro de esta organización.  
 
Contar con esta gran diversidad también constituye una gran responsabilidad de 
conservación a nivel nacional e internacional. Lamentablemente, esta diversidad está en 
constante peligro de desaparecer. Entre las causas que afectan la diversidad de especies está 
la alteración de hábitat, comúnmente por un cambio de ecosistemas a agro-ecosistemas (a 
menudo monocultivos), considerada la amenaza más importante relacionada con cambios 
en el uso del suelo. Seguida de ésta se encuentra la sobreexplotación, es decir, extracción de 
individuos a una tasa mayor que la que puede ser sostenida por la capacidad reproductiva 
natural de la población que se está aprovechando. En consecuencia de este sobreabuso de la 
capacidad la extinción de especies es una de las consecuencias más importantes de la 
pérdida de la biodiversidad. Aun cuando la extinción es un proceso natural a la intensa 
transformación del hombre sobre el medio natural, la extinción se debe a procesos 
antropogénicos.  
 
A pesar de esta pérdida de la naturaleza, se debe reconocer que, sin desarrollo económico, 
nuestras sociedades no podrían continuar su existencia. Pero además se debe reconocer que, 
también debemos dejar claro que entre las consecuencias menos deseables de ese desa-
_rrollo está la agresión cotidiana al entorno natural. Esta agresión, que avanzó casi sin 
límites durante varias décadas en todo el mundo, ya ha tenido un impacto directo sobre la 
calidad de vida de los humanos. El deterioro de la vida silvestre incluyendo especies y, 
sobre todo, las comunidades ecológicas de las que formaban parte, ha mermado ya nuestras 
posibilidades de un desarrollo equilibrado, mesurado y consistente.  
 
Ciertamente, mucha de esa merma en nuestras expectativas obedece a las profundas 
modificaciones que aún se hacen a extensas áreas naturales, con lo que innumerables 
especies, de todo tipo de organismos, son removidas de una vez y para siempre de la faz de 
la tierra. Pero por otra parte, hay un segundo factor de deterioro que se adiciona al anterior: 
el saqueo sistemático de especies silvestres en las pocas regiones naturales que aún quedan 
en todo el mundo. Con este tipo de prácticas se ataca de manera directa a especies que, por 
una razón u otra, son de interés para algunos grupos humanos que cuentan con los recursos 
para promover su captura -y más adelante su compraventa- sin escrúpulo alguno. No se 
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trata de aquellos grupos que cazan para sobrevivir, sino de aquellos que aprovechando la 
pobreza de algunas comunidades rurales en muchos sitios del mundo, convencen a algunos 
de sus habitantes para capturar especies silvestres, se las compran a precios irrisorios y 
luego las revenden en el mercado internacional con ganancias exorbitantes. Esta dinámica 
actúa no sólo en contra del equilibrio natural, sino que viola las leyes de protección a la 
naturaleza.  
 
Sin duda existen algunos casos en los que se reproducen plantas o animales en cautiverio, 
en criaderos especializados establecidos de manera lícita, a fin de satisfacer principalmente 
el mercado de las mascotas y secundariamente para el aprovechamiento de pieles y 
subproductos diversos, pero este hecho no elimina el amplio negocio de la extracción de 
especies del medio silvestre para su venta o para su domesticación. Las formas en que estas 
especies son comercializadas varían mucho y pueden ser desde individuos vivos para 
mascotas o exhibición, hasta trofeos de caza y muestras de tejido.  
 
Estas acciones no sólo reducen las poblaciones de especies de flora y fauna, sino que 
afectan directamente la composición de los diversos ecosistemas. Es en este sentido que es 
importante estipular, dentro de la Ley General de Vida Silvestre que el aprovechamiento 
extractivo que se permita de la vida silvestre, no sea permitido si el objetivo final de esta 
acción es la domesticación o su reproducción para venta en cautiverio."  
 
Es por las razones expuestas por las cuales la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE.  
 
Artículo Único: Se reforma el artículo 88 de la Ley General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 88.- No se otorgarán autorizaciones si el aprovechamiento extractivo pudiera tener 
consecuencias negativas sobre las respectivas poblaciones, el desarrollo de los eventos 
biológicos, las demás especies que ahí se distribuyan y los hábitat, o cuyo destino final sea 
la domesticación y se dejarán sin efectos las que se hubieren otorgado, cuando se generaran 
tales consecuencias.  
 
De igual forma, no se otorgarán autorizaciones para el aprovechamiento extractivo de 
especies nativas del medio silvestre cuyo fin sea la reproducción para venta en cautiverio.  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
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Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica). 
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26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
FRACCIÓN XX Y ADICIONA LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 15 DE LA 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnada para su análisis y 
dictamen, la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 15, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, numeral 1; 45, numeral 6, inciso f), de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los 
artículos 60, 87, 88 y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales de la H. Cámara de Diputados es competente para 
dictaminar la iniciativa en comento por lo que se somete a la consideración de la Honorable 
Asamblea el presente Dictamen, con base en los siguientes antecedentes y consideraciones:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- En sesión celebrada el día 22 de Marzo de 2006, el Diputado Angel Pasta Muñuzuri del 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa que reforma y 
adiciona el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  
 
2.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fracción f), de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en esa misma fecha acordó turnar la 
iniciativa que nos ocupa para su análisis y dictamen a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  
 
3.- Tomando como base los elementos de información disponibles así como la iniciativa 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo los siguientes:  
 
CONSIDERANDOS  
 
El diputado propone que para la formulación y conducción de la política ambiental y 
expedición de normas oficiales mexicanas, en materia de preservación y restauración del 
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equilibrio ecológico y protección al ambiente el ejecutivo federal debe observar los 
principios y valores en las fracciones de la Ley de manera enunciativa y clara.  
 
Como concepto de valores se entiende aquellos bienes universales que pertenecen a nuestra 
naturaleza como personas y que, en cierto sentido, nos humaniza porque mejoran nuestra 
condición de personas y perfeccionan nuestra naturaleza humana.  
 
México es considerado uno de los pocos países megadiversos a escala mundial en cuanto a 
su biodiversidad; ello conduce a reflexionar que cuanto mejor percibamos nuestra 
naturaleza, tanto más fácilmente percibiremos los valores que le pertenecen.  
 
El dominio y superioridad que el hombre ha ejercido sobre el medio ambiente ha hecho que 
se subestime el valor de los recursos naturales, creyendo que éstos tienen una capacidad 
infinita, que pueden ser utilizados indiscriminadamente y que siempre estarán ahí para 
sostener la vida sobre el planeta. Esto ha llevado al hombre a situarse bajo una concepción 
antropocéntrica, en la que el ambiente es considerado como algo fuera de él y del que se 
puede hacer uso sin importar el futuro.  
 
Considerando que los problemas ambientales se dan en diferentes niveles, desde la escala 
global de las grandes ciudades y poblaciones, hasta los entornos más inmediatos: el hogar, 
la escuela, las fábricas; es necesario que desde todos los ámbitos se aborden opciones para 
generar diferentes soluciones, que lleven a una reflexión sobre el valor que se le da a las 
actitudes y los hábitos tales como el consumo y uso del agua, del suelo, los sistemas 
económicos de producción, etcétera. Todo esto con la mira puesta en el futuro hacia la 
búsqueda y construcción de sociedades sustentables.  
 
Los seres humanos tienen el derecho a una vida saludable y productiva, en armonía con la 
naturaleza, por que el derecho al desarrollo debe ejercerse en forma tal, que responda 
equitativamente a las necesidades ambientales de las generaciones presentes y futuras.  
 
En cuanto al pago por los daños causados, consideramos no viable esa adición, misma que 
ya esta considerada dentro de las sanciones civiles de la Ley de Responsabilidad Civil, ya 
que su objetivo es responsabilizar al infractor, por los daños que hubiere causado. Si 
quienes contaminan se ven obligados a sufragar los costos de las lesiones al medio 
ambiente, reducirán sus niveles de contaminación.  
 
En esta época de crisis ecológica, el reto que plantea la cuestión ambiental exige una 
respuesta global, lo ambiental debe ser un elemento determinante en la sociedad de nuestros 
días. La probabilidad de daños altamente destructivos para el medio ambiente y la sociedad 
humana, generan temor de consecuencias irreparables.  
 
La necesidad de abordar la problemática ambiental requiere de una perspectiva que 
involucre e incentive a todas las personas y entidades federativas con la finalidad de buscar 
alternativas o soluciones y la inculcación de valores.  
 
Las teorías de causalidad que generan el desequilibrio ecológico son cuestionadas cuando 
se trata de determinar los hechos y los autores frente al progresivo daño ecológico.  
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La implementación de un programa de educación ambiental en todos los niveles de 
educación; básica, media y superior como prioridad en los programas de gobierno, debe ser 
considerada mediante el apoyo gubernamental. Ya que sería el camino ideal para enfatizar 
la orientación del conocimiento ecológico con la finalidad de sensibilizar y participar en la 
prevención y solución de los problemas ambientales.  
 
De hecho la educación ambiental está presente desde los años 70, aunque a partir de los 
años 90 el auge en México ha sido particularmente notorio y visible teniendo como 
prioridad la conservación de la naturaleza y la promoción de el manejo adecuado de los 
recursos naturales.  
 
La investigación es un proceso que se concibe como la indagación continua y como 
aportación de explicaciones, produciendo conocimiento y teorías o resolviendo problemas 
prácticos.  
 
En este contexto de búsqueda de propuestas, la investigación debe considerarse una 
prioridad, implementando su estudio pero no solo en universidades, sino en todos los 
niveles de educación, particularmente en la enseñanza primaria, donde los niños cuentan 
con una gran capacidad de investigación de campo.  
 
En cuanto a la solidaridad con países en los cuales el medio ambiente ya es un problema 
latente, podemos remontar la aparición de normas para crear principios comunes que 
orienten el quehacer de la protección ambiental a escala mundial, al abrigo de la 
Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano en Estocolmo, Suecia en 1972, 
de donde surge un importante órgano subsidiario de Naciones Unidas: el Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente -PNUMA-, la declaración de Estocolmo que 
contiene 26 principios; el plan de acción para el medio humano y el Fondo Ambiental 
Voluntario.  
 
La Cumbre de la Tierra en 1992, que por sus singular motivo reunió a 166 países, la 
Conferencia Internacional sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, también conocida como 
Cumbre de Río, en la que se produjeron nuevos pilares para responder a los mismos 
problemas aunque con más precisión: La declaración de Río sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo que contiene 27 principios; La Agenda 21, que es el plan de acción para el 
desarrollo sustentable en el siglo XXI; una declaración no vinculante que contiene 
principios sobre la administración de la conservación y el desarrollo sustentable de todos 
los tipos de bosque; los arreglos institucionales en la forma de la Comisión de Desarrollo 
Sustentable y un mecanismo financiero para la instrumentación de la Agenda 21.  
 
En esta cumbre se firmaron dos grandes instrumentos internacionales: La Convención de 
Cambio Climático y la Convención sobre Biodiversidad. Más adelante la Convención sobre 
Desertificación y en el 2000 el Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la 
Biotecnología.  
 
En el ámbito regional ha sido un gran logro haber creado la Comisión de Cooperación 
Ambiental de América del Norte prevista por el Acuerdo de Cooperación Ambiental de 
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América del Norte, y que es un organismo internacional que le da reconocimiento al 
individuo para la defensa del medio ambiente, como sujeto del derecho internacional, 
condición solo reconocida por algunos tratados de derechos humanos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
con las facultades que le confieren los artículos 39, 40 y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General y los artículos 58 y 60 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General somete a la consideración de los integrantes de esta 
Honorable asamblea el presente dictamen con:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero; la fracción XX, y se adiciona la fracción 
XXI al artículo 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de 
normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo 
Federal observará los siguientes principios y valores:  
 
I. a XIX. ?.  
 
XX.- La educación es un medio para valorar la vida a través de la prevención del deterioro 
ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas y 
con ello evitar los desequilibrios ecológicos y daños ambientales. Su impartición debe ser 
prioridad en los programas de gobierno, para asegurar el equilibrio ecológico y protección 
al ambiente, y  
 
XXI.- La investigación científica debe ser prioritaria como medio para resarcir los daños a 
nuestro ecosistema, debiéndose motivar su estudio en centros universitarios.  
 
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos (rúbrica), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María 
Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo 
(rúbrica), Óscar Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel 
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Alcerreca Sánchez (rúbrica), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix 
Ochoa, Miguel Amezcua Alejo (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Adrián Chávez 
Ruiz (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), 
Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio 
(rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN 
II DEL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE  
 
Honorable Asamblea:  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, presenta a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales le fue turnado para su estudio y 
Dictamen el expediente que contiene la Iniciativa que reforma el Artículo 47 bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por los diputados 
Adrián Chávez Ruiz y Jacqueline Argüelles Guzmán, de los Grupos Parlamentarios de los 
Partidos de la Revolución Democrática y Verde Ecologista de México, respectivamente; de 
fecha 20 de octubre de 2005.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio para 
cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las siguientes:  
 
Consideraciones  
 
Como se desprende de la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa a raíz de la 
aplicación de un modelo económico que privilegia la mayor ganancia al menor esfuerzo y 
con la menor responsabilidad, la civilización se ha alejado progresivamente del equilibrio 
que reinaba originalmente en los ecosistemas que el hombre habitaba. El costo ha sido muy 
alto, ya que en estos momentos esta en juego incluso la supervivencia de la especie misma. 
Como un mecanismo de contención, insuficiente quizás, mientras no se modifiquen las 
causas de la destrucción de nuestro entorno, se han establecido herramientas de 
conservación que han permitido reconstituir paulatinamente áreas y actividades que 
anteriormente se encontraban en franco desequilibrio. Así, hoy la implementación de áreas 
protegidas es una de las medidas tendientes a aminorar la acelerada destrucción de nuestro 
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entorno, permitiendo un aprovechamiento sustentable de los recursos de los ecosistemas 
que se intentan proteger.  
 
Las Áreas Naturales Protegidas (ANPs), son consideradas el instrumento de política 
ambiental con mayor definición jurídica para la conservación de la biodiversidad. Éstas son 
definidas, por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), como 
"porciones terrestres o acuáticas del territorio nacional representativas de los diversos 
ecosistemas, en donde el ambiente original no ha sido esencialmente alterado y que 
producen beneficios ecológicos cada vez más reconocidos y valorados". Se crean mediante 
un decreto presidencial y las actividades que pueden llevarse a cabo en ellas se establecen 
de acuerdo con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA). Están sujetas a regímenes especiales de protección, conservación, restauración 
y desarrollo, según categorías establecidas en la ley.  
 
Es necesario, reconocer que en nuestro país, la creación de dichas zonas no ha ido a la par 
de la generación de proyectos de desarrollo sustentables y de los recursos económicos y 
humanos necesarios para su adecuado funcionamiento, llevando al surgimiento de 
conflictos entre los objetivos de conservación de los recursos naturales y los de desarrollo 
de las poblaciones que habitan en o en torno a ellas. La importancia de la conservación 
ambiental, que en muchas ocasiones ha implicado la exclusión de la gente, ahora, en el 
marco de la sustentabilidad, debe dar paso a un énfasis más amplio en la participación 
social en el uso sustentable de los recursos naturales.  
 
Las ANPs de México tienen entre sus objetivos "asegurar el aprovechamiento sustentable 
de los ecosistemas y sus elementos". En este mandato obliga a las ANPs que incluyen 
porciones marinas a asegurar el aprovechamiento sustentable de los recursos pesqueros en 
las áreas a su cargo. Esta situación encierra una paradoja, ya que mientras que la aplicación 
efectiva de LGEEPA obliga a los administradores de la ANP?s a abordar la problemática 
pesquera, la estructura y práctica de la administración pesquera no les reconoce medios 
para su participación en este tema.  
 
Específicamente en las ANPs del noroeste de México que incluyen porciones marinas, 
como la Reserva de la Biosfera "Alto Golfo de California" y "Delta del Río Colorado", en 
Baja California, y la Reserva de la Biosfera "El Vizcaíno", el Parque Nacional "Bahía de 
Loreto" y el Parque Nacional "Cabo Pulmo", en Baja California Sur, la actividad pesquera 
suele tener una importancia preponderante, siendo fuente de empleo para un segmento 
significativo de la población local. Por lo general, los principales conflictos sociales, 
presiones sobre los recursos naturales, impactos ambientales en islas y franjas costeras, y 
gran parte de la vida económica de estas áreas están en relación con la actividad pesquera, 
por lo que su atención ha resultado un compromiso ineludible para el personal encargado de 
cada ANP.  
 
Existen fuertes problemas en las Áreas Naturales Protegidas donde habitan los pescadores, 
fundamentalmente por la falta de consenso con estos actores en la definición de los planes 
de manejo de las mismas o porque se percibe su establecimiento como una imposición del 
Gobierno Federal. Alguna de la causa de estos problemas, se deben a una mala 
coordinación e interpretación de las leyes vigentes relacionadas al tema pesca y esta falta de 
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coordinación representa una de las principales amenazas para la conservación y uso 
sustentable de los recursos pesqueros en las áreas que debieran ser modelos de manejo.  
 
Actualmente el Poder Ejecutivo Federal es el encargado de administrar las pesquerías de 
México a través de la Comisión Nacional de Pesca y Acuacultura (Conapesca), adscrita a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Peca y Alimentación (Sagarpa). La 
Conapesca es la encargada de fijar las políticas institucionales que debe seguir la 
administración pesquera a nivel nacional, teniendo como asesoría técnica y científica al 
Instituto Nacional de la Pesca (INP), para determinar a través de su Comité de 
Normalización las normas administrativas y las normas oficiales mexicanas en materia 
pesquera. De igual forma, la Conapesca tiene entre sus atribuciones el realizar actividades 
de inspección y vigilancia, así como otorgar las concesiones y permisos de 
aprovechamiento.  
 
Por su parte, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), a través de 
la Profepa tiene la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las condiciones de los 
permisos para la pesca de especies que se encuentren incluidas en la lista de especies en 
riesgo. Las atribuciones de la Semarnat en materia de administración y conservación de los 
recursos pesqueros están definidas en los artículos 32 Bis, fracciones II, V, VI y VII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En este mismo ordenamiento, en el 
artículo 35 se obliga a la Sagarpa a coordinarse con las dependencias competentes para la 
promoción y fomento de la producción pesquera en todos sus aspectos.  
 
Adicionalmente la LGEEPA establece que:  
 
a) la realización de actividades pesqueras que puedan poner en peligro la preservación de 
una o más especies o causar daños al ecosistema requerirán previamente autorización en 
materia de impacto ambiental;  
b) la exploración, explotación, aprovechamiento y administración de los recursos acuáticos 
vivos y no vivos, se sujetará a lo que establezca esta ley, incluyendo la Ley de Pesca, las 
NOMs y demás disposiciones aplicables;  
 
c) se deberá solicitar a los interesados la realización de un estudio de impacto ambiental 
previo al otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el aprovechamiento de especies ponga en 
peligro su preservación o pueda causar desequilibrio ecológico; 
 
Por otra parte, el reglamento de la LGEEPA en materia de ANPs indica que se requiere de 
autorización por parte de SEMARNAT para realizar obras y actividades de 
aprovechamiento pesquero dentro de ANPs.  
De acuerdo a la clasificación que la propia LGEEPA hace sobre áreas naturales protegidas, 
existen áreas en donde el aprovechamiento de los recursos es permitido, al igual que las 
actividades que en las comunidades se desarrollan. Tal es el caso, que el artículo 47 Bis de 
la misma, establece las actividades que son permitidas en las zonas y subzonas de las 
ANPs. Sin embargo, en la fracción segunda inciso d) sobre las zonas de aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas, se ha excluido de entre los temas de aprovechamiento, a la 
actividad pesquera.  
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En dicha fracción se enlistan únicamente dos actividades: agrícolas y pecuarias de baja 
intensidad. Si bien hablamos de un aprovechamiento de los ecosistemas, debemos también 
entonces considerar a los ecosistemas acuáticos y marinos, por lo tanto se deberían enlistar 
también la pesca y la acuacultura.  
 
Es por las razones expuestas por las cuales la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO: POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO D DE LA 
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 47 BIS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.  
 
Artículo único: Por el que se reforma el inciso d), de la fracción II, del artículo 47 Bis de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Artículo 47 Bis. ...  
 
I.- ...  
II ...  
 
a)- a -c) ......  
 
d) De aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: aquellas superficies con usos 
agrícolas, pesqueros, acuícolas y pecuarios, actuales. 
 
En dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas, pesqueras, acuícolas y 
pecuarias de baja intensidad, que se lleven a cabo en predios que cuenten con aptitud para 
este fin, y en aquellos en que dichas actividades se realicen de manera cotidiana, y 
actividades de agroforestería y silvopastoriles, siempre y cuando sean compatibles con las 
acciones de conservación del área, y que contribuyan al control de la erosión y evitar la 
degradación de los suelos.  
La ejecución de las prácticas agrícolas, pecuarias, agroforestales y silvopastoriles que no 
estén siendo realizadas en forma sustentable, deberán orientarse hacia la sustentabilidad y a 
la disminución del uso de agroquímicos e insumos externos para su realización.  
 
Las prácticas de aprovechamiento pesquero y acuícola deberán de fundamentar su actividad 
en la sustentabilidad y preservación de los recursos, guardando un equilibrio con el medio 
ambiente, no introduciendo especies exóticas no nativas e invasoras que degraden el 
equilibrio ecosistémico, evitando el vertimiento de los desechos resultantes del proceso de 
aprovechamiento del recurso y fomentando y promoviendo el uso de artes de pesca 
altamente selectivas y no depredatorias.  
 
Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica). 
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26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE HUMEDALES Y DEL ECOSISTEMA MANGLAR, Y SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la LIX Legislatura le fue 
turnada para su estudio, análisis y dictamen la Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se 
expide la Ley General de Conservación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de 
Humedales, presentada por la Diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática.  
 
En el mismo sentido, a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
de Agricultura y Ganadería de esta LIX Legislatura, les fue turnada para su estudio y 
dictamen, la iniciativa que crea la Ley de Protección y Conservación del Ecosistema 
Manglar, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Estas Comisiones con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70 párrafo primero, 72 y 
73, fracción XXX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 
numeral 6, incisos e), f) y g), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 55, 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, y habiendo analizado el contenido las iniciativa de referencia y después de 
concluir que ambas tenían como fin la protección a estos ecosistemas y que de ninguna 
manera se contraponen si no que en el mejor de los sentidos se complementan otorgando de 
esta forma no solo una coherencia técnica, también implica un orden legislativo, ya que si 
se adopta la tendencia de crear leyes tan específicas como lo proponen ambas, entonces 
sería necesario crear tantas leyes como ecosistemas existen en el país.  
 
Al respecto el Instituto Nacional de Ecología opina que, "resultaría del todo inconveniente 
e inoperante, dado que la regulación de cualquier actividad implicaría el cumplimiento de 
distintas regulaciones, las cuales seguramente terminaría por entorpecer la acción de la 
justicia ambiental, al crearse incertidumbre respecto del ámbito de aplicación de las 
diversas normas", por lo que dicho Instituto propone la conjunción de ambas propuestas en 
una sola Ley que da origen al presente dictamen.  
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Por lo anterior estas Comisiones dictaminadoras, sometemos a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente dictamen, basado en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1. Con fecha 14 de abril de 2005, a la Comisión de Medio Ambiente y Recurso Naturales le 
fue turnado para su estudio y dictamen el expediente que contiene la Iniciativa Proyecto de 
Decreto que expide la Ley de Conservación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable 
de Humedales, presentada por la Diputada Federal Nancy Cárdenas Sánchez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, haciendo uso de la facultad 
que le confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, y que presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados de este H. Congreso de 
la Unión.  
 
2. Con fecha 4 de mayo del 2005, a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Agricultura y Ganadería fue turnado para su estudio y dictamen el 
expediente que contiene la Iniciativa Proyecto de Decreto que expide la Ley de Protección 
y Conservación del Ecosistema Manglar, y se reforma y adiciona la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, presentada por el diputado Omar Ortega Álvarez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. , haciendo 
uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano, y que presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados de 
este H. Congreso de la Unión, haciendose llegar copia del oficio dirigido a la Mesa 
Directiva por parte de la Comisión de Agricultura y Ganadería por medio del cual declinan 
el turno para ser la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales la competente para 
dictaminar el asunto que nos ocupa.  
 
3. En las iniciativas se hace mención a los antecedentes legislativos, en los que se 
encuentran diversas disposiciones que en cierta forma protegen a los ecosistemas de 
humedales, en especial el ecosistema de manglar pero que no son del todo completas, y 
dejan fuera aspectos importantes sobre el tema.  
 
4. A pesar de estos esfuerzos legislativos, hay que reconocer, tal como se señala en la 
fundamentación de la iniciativa en estudio, que el tema de la protección de estos 
ecosistemas no esta debidamente integrado en la legislación vigente y que la demanda 
nacional e internacional por brindar a este ecosistema la protección jurídica necesaria cada 
vez es más evidente.  
 
5. La iniciativa Proyecto de Decreto que expide la Ley de Protección y Conservación del 
Ecosistema Manglar menciona en el proemio que para lograr su objeto requiere la 
modificación de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con el mismo fin de 
otorgarle protección y conservación al ecosistema manglar.  
 
6. Por las razones apuntadas en los numerales anteriores, la aprobación de ordenamientos 
jurídicos que tutelen la protección y conservación del medio ambiente es menester del 
poder legislativo y más aún que como en el caso que nos ocupa existen dos propuestas de 
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legisladores en el mismo sentido, lo que refuerza la necesidad de contar con este 
ordenamiento jurídico.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles como las propuestas 
multicitadas, las Comisiones de Medio Ambiente y Recurso Naturales y de Agricultura y 
Ganadería se abocaron al estudio para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de 
Diputados.  
 
En el presente trabajo de dictaminación, se recibieron de los sectores involucrados en el 
tema, una serie de comentarios y recomendaciones, mismos que fueron retomados e 
incorporados en el mismo.  
 
Por lo que dentro de las modificaciones realizadas con el fin de dar congruencia jurídica y 
legislativa y lograr así una sola iniciativa y dictamen que conjuntara el ánimo de los 
legisladores de cada una de las presentadas, se realizaron las siguientes modificaciones:  
 
I. En sentido amplio las modificaciones realizadas al articulado de ambas iniciativas fueron 
en relación a la redacción, sin modificar de fondo el propósito del articulado original, lo 
anterior con el fin de presentar al Pleno de la Honorable Cámara de Diputados para su 
aprobación, un dictamen sustentado en la práctica legislativa y en la congruencia jurídica.  
 
II. En el mismo sentido se fortaleció lo relacionado con la participación y coordinación con 
las entidades federativas y a través de éstas con los municipios, respetando el marco 
federalista y la soberanía de los órdenes de gobierno.  
 
III. Cuidando en todo momento el principio de autoridad responsable, éste se 
transparentaría con la aprobación del presente dictamen, en especial en el caso de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
Con el fin de hacer del Conocimiento del Pleno de ésta H. Cámara de Diputados de las 
bondades de las iniciativas presentadas, estas Comisiones ponen a consideración de la 
misma el siguiente capitulo que describe de manera sucinta el:  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
El proyecto de decreto en análisis que se pone a consideración de este pleno consta de diez 
títulos, treinta capítulos, 149 artículos y 6 artículos transitorios.  
 
Esta Ley de Humedales otorga, especial atención a los manglares y precisa como objetivos 
definir y difundir a la sociedad un concepto de humedal, con enfoque integral, a partir del 
cual quedan definidos los valores intrínsecos de estos ecosistemas y su importancia ara el 
mantenimiento de las poblaciones humanas, para que a partir de su valoración sea posible:  
 
I. Crear una política nacional para la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de humedales con conceptos precisos y clara distribución de responsabilidades 
y competencias entre los tres órdenes de gobierno, con el componente adicional de la 
participación social.  
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II. La conservación de estos ecosistemas, a través de un esquema de participación 
comunitaria y del Estado, con la inclusión integral de los sectores involucrados.  
 
III. Definir las líneas generales de política para las actividades de conservación, 
restauración, remediación y aprovechamiento de los humedales del país, con especial 
atención a los ecosistemas de manglar, así como los procedimientos para realizar obras y 
actividades en éstos. Todo ello, involucrando a los diversos actores de la sociedad, los tres 
órdenes de gobierno, los sectores académicos, organizaciones sociales y a los sectores que 
aprovechan los recursos naturales de los humedales del país.  
 
IV. Generar a través de los programas de conservación participativos el conocimiento de 
capacidades de uso de humedales en el país, las alternativas para su aprovechamiento 
sustentable. Adicional a esto se promueve el fomento de diversos instrumentos de política 
para la conservación y aprovechamiento de humedales, como son la investigación, 
capacitación, manejo de información del estado de los humedales, entre otros.  
 
V. Igualmente considera necesario definir que medidas de control se requieren para en su 
caso determinar infracciones, sanciones y responsabilidades cuando los humedales sufren 
daños por la acción de la ciudadanía.  
 
De acuerdo con los antecedentes mencionados esta Comisiones Unidas que dictaminan 
hacen del conocimiento del pleno las siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. La situación geográfica de México ha favorecido los procesos que dan origen a la 
diversidad biológica en el orbe. Es así que México esta considerado entre los doce países 
que se denominan como Megadiversos, ya que por una parte alberga cerca del 10 al 12 por 
ciento de las especies conocidas por la ciencia y por otro lado, en el territorio se encuentran 
distribuidos los cinco grupos de ecosistemas representativos de América Latina.  
2. Uno de los beneficios de contar con esta gran diversidad de ecosistemas y promover su 
conservación son los servicios y bienes ambientales que brindan a las poblaciones 
humanas.  
 
3. En el caso de los humedales, que comprenden diversos ambientes tanto naturales como 
ratifícales que se caracterizan por estar temporal o permanentemente inundados por aguas 
dulces, estuarinas (salobres) o salinas e incluyen las regiones marinas que no excedan los 6 
metros de profundidad con respecto al nivel medio de las mareas bajas En ellos, quedan 
comprendidos los ecosistemas más productivos de la biosfera. Su elevada fertilidad 
mantiene una rica y compleja cadena alimentaría que en algunos casos trasciende en una 
levada producción pesquera. Gran parte de la fertilidad de estos ecosistemas en sus áreas 
costeras exportada e incrementa la riqueza pesquera de la zona marina adyacente.  
 
4. Entre los humedales más importantes con mayor cobertura en México es el ecosistema 
de manglar, que tiene una extensión de 660, 000 ha., superior a la de la mayoría de los 
países tropicales. Esta constituido por vegetación arbórea de la zona de mareas y presenta 
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una gran variedad de formas que van desde un bosque bien desarrollado hasta matorrales 
dispersos en las marismas o formando parte de asociaciones vegetales únicas, como los 
petenes.  
 
5. Es evidente que los manglares representan una fuente de vida y continuidad en la 
supervivencia de innumerables especies que habitan en dichos ecosistemas de humedales 
costeros, en las zonas de manglar habitan diversas especies de aves, reptiles, mamíferos, 
insectos, plantas epifitas, líquenes, hongos, son así mismo, zonas de apareamiento y cría de 
gran cantidad de especies que sirven como base de la alimentación humana, y representan 
un refugio para formas de vida marina en etapa larvaria, además de que protegen a las 
costas de la erosión, y han proporcionado durante siglos multitud de recursos a las 
poblaciones locales.  
 
6. Así en el caso de los humedales es claro observar los beneficios tangibles en la dinámica 
de las poblaciones y la sociedad en México, los cuales podemos clasificar en tres tipos:  
 
a) Mantenimiento de procesos biogeomorfológicos, lo que implica que al ser zonas 
naturales de descarga de los acuíferos, potencialmente son zonas de recarga de las aguas 
subterráneas, que mantienen y mejoran la calidad del agua, que presentan una alta 
potencialidad para reducir los caudales y disminuir la probabilidad de inundaciones, la 
retención de sedimentos y nutrientes, la estabilización de las condiciones microclimáticas y 
se consideran como sistemas reguladores del clima local.  
 
b) Preservación de la diversidad genética, toda vez que su alta productividad permite el 
mantenimiento de poblaciones de flora, fauna y microorganismos que hacen de estos 
ambientes ideales para la reproducción y descanso de especies migratorias (i.e. tal como las 
aves), sirven como zonas de desove y cría de peces, crustáceos y moluscos, permite el 
desarrollo de especies de plantas y animales especializadas a las condiciones extremas de 
una zona inundable.  
 
c) Aprovechamiento de los recursos naturales, que de estos ecosistemas han realizado todas 
las culturas del mundo establecidas en los márgenes de las costas, ríos, lagos y lagunas. El 
uso de los recursos va desde aprovechar la fauna con fines socioeconómico, ya sea para la 
autoalimentación y el comercio, hasta el aprovechamiento de recursos tradicionales como el 
uso de los manglares (madera), elaboración de utensilios y artesanías, usos para el recreo y 
el turismo, entre otros; lo cual la confiere un alto valor en las economías regionales.  
 
7. Es necesario señalar que se estima que el área total de manglares a nivel mundial es de 
aproximadamente 16 millones 530,000 ha, de los cuales, los manglares de América Latina 
y el Caribe constituyen 5 millones 831,000 ha, o sea 35,3 por ciento del área total. De 
acuerdo con estos datos, las mayores extensiones de estos bosques se localizan en Brasil 
con 2.500.000 ha de su superficie y México con 660.000 ha.  
 
8. La revisión de trabajos recientes sobre valuación económica de los bienes y servicios 
ambientales que proveen los manglares y el efecto de la deforestación, la acuacultura y 
otras actividades económicas, nos muestran claramente que la decisión global de haber 
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perdido mas de 50 por ciento del capital natural de los ecosistemas de manglar fue tomada 
sin considerar el valor de sus servicios ambientales.  
 
9. A pesar de mantener todavía importantes recursos forestales y marinos, una gran 
variedad de suelos y una alta diversidad de especies y ecosistemas, el modelo de desarrollo 
y las políticas públicas en los últimos años, han incrementado, más que frenado el deterioro 
de los recursos.  
 
10. En este sentido, los esfuerzos por conservar y proteger el ambiente se han enfocado a la 
priorización de las zonas de alta diversidad, a través de la figura de las áreas naturales 
protegidas, que se adecuan al manejo particular de cada una de ellas. Esta estrategia ha 
funcionado de forma más o menos regular en los últimos años. Sin embargo, estas figuras 
(las que están operando de forma efectiva) solo cubren un porcentaje de las regiones 
prioritarias para la conservación definidas por Conabio, mientras que otros ecosistemas de 
importancia quedan vulnerables.  
 
11. Uno de los ecosistemas que han recibido con gran intensidad los impactos del 
desarrollo no planeado en México son los humedales. Los impactos en los ecosistemas 
acuáticos en especial los humedales se pueden clasificar de acuerdo a los procesos que 
modifican las propiedades naturales de los humedales en nuestro país de la siguiente forma:  
 
El cambio de uso de suelo es un problema intenso en el país, donde no solo se afecta a las 
zonas de humedal sino a todos los biomas del territorio. Así las tasas de cambio de uso de 
suelo en México señalan estimaciones de más de 600,000 ha por año de perdidas de 
cubierta de vegetación forestal, básicamente por avance de la frontera agropecuaria.  
 
En el caso de las tasa de cambio de uso de suelo para los humedales se han realizado 
estudios especializados para los tipo de vegetación que los constituyen, así existen trabajos 
que reportan tasa de cambio en manglares, otros tipos de vegetación hidrófila, lagunas 
costeras y arrecifes de coral.  
 
12. Las cifras en torno al ecosistema de manglar, son alarmantes, ya que hasta ahora, más 
del 50 por ciento de los manglares del mundo han desaparecido y como dato es de señalarse 
que históricamente se consideraba que el 75 por ciento de la línea de costa de los trópicos 
estaba cubierta por manglar; de ese total, hoy sólo queda 25 por ciento.  
 
13. En nuestro país, la cobertura original del manglar ha disminuido considerablemente, 
para 1994 se estimó que se había perdido 65 por ciento de este ecosistema; situándose entre 
los primeros sitios de América Latina en perdida de manglares. En ese mismo año, el 
Inventario Nacional Forestal determinó que quedaban 721 mil hectáreas de manglar en todo 
el país, en 1999, la norma de emergencia sobre protección de manglar NOM-EM-001-1999 
estableció que el manglar ocupa 660 mil hectáreas del territorio nacional. Los cambios de 
uso de suelo en estos casos se observan con tendencias a la ampliación de la frontera 
agrícola-ganadera, la destrucción ocasionada por el desarrollo de centros turísticos y la 
construcción de granjas camaronícolas.  
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14. Por otro lado los estudios sobre la tasa de cambio en los tipos de vegetación hidrófila 
(sin considerar a los manglares), registran tasas de cambio de -0.59, lo cual parecer no ser 
una tasa elevada al compararlo con otros tipos de vegetación. Sin embargo, de acuerdo con 
el estudio ejecutado por el Instituto de Geografía, UNAM, financiado por el Instituto 
Nacional de Ecología, se predice que con esta tasa y considerando que la superficie no es 
tan amplia se ha perdido cerca del 26 por ciento de este tipo de vegetación desde 1973, y de 
esta forma se plantean tres escenarios de pérdidas donde el mas reservado calcula que en el 
año 2030 ya no existiría este uso en México.  
 
15. Sin embargo la tala irracional de vegetación como árboles y arbustos, ya sea con el fin 
de extraer ilegalmente la madera, o de destruir humedales para reemplazarlo con alguna 
construcción turística o industrial o de utilizar esas tierras para agricultura o ganadería 
puede tener graves consecuencias, en el caso de humedales costeros tanto sobre el entorno 
marino, por las pesquerías dependientes del manglar, como sobre el terrestre, porque ya no 
hay freno a la erosión o inundación por el mar.  
 
16. Ecosistemas de humedales costeros, como los manglares proveen protección contra 
inundaciones, huracanes y efecto del oleaje; control de la erosión de la línea de costa y 
cuencas; soporte biofísico a otros ecosistemas costeros; son proveedores de áreas de 
crianza, reproducción y alimentación de especies de importancia comercial; brindan 
mantenimiento de la biodiversidad; funcionan como trampas y almacenamiento de material 
orgánico, nutrientes y contaminantes; ayudan a la exportación de material orgánico; son 
pilar de la resistencia de sistemas costeros adyacentes; sirven como productores de oxígeno 
y sumideros o almacenes del bióxido de carbono; se erigen como una trampa de agua dulce 
y recarga de mantos freáticos; ayudan a la formación de suelos mantenimiento de 
fertilizantes y regulación de clima local y global; son hábitat temporal o total de especies de 
importancia comercial para la pesca; ayudan al mantenimiento de la calidad de agua, son 
fuente de inspiración artística y sobre todo fuente de información científica.  
 
17. Otro factor que afecta enormemente a los humedales se refiere a la contaminación de 
los cuerpos de agua. A partir de los estudios de la OMS donde se estima que una quinta 
parte de la población mundial no cuenta con agua de calidad, es posible inferir la situación 
en la que se encuentra México.  
 
18. En el año 2000 se extrajeron cerca de 75 km3 de agua, lo que representa el 15% del 
agua disponible. Esta agua es utilizada principalmente por el sector agrícola y pecuario, de 
donde se deriva la principal fuente de aguas residuales.  
 
19. En los países en desarrollo solo se tratan cerca del 10 por ciento del agua utilizada, lo 
que significa que el resto de agua es vertida a los cuerpos de agua sin tratamiento 
contaminándolos de forma severa.  
 
20. Así en México se han tomado medidas para monitorear la calidad el agua, resultando en 
un índice de calidad del agua, el cual ha arrojado información importante en este rubro. De 
tal suerte que los cuerpos de agua superficial registran altos niveles de bacterias 
coniformes, tanto en ríos, lagos y lagunas. De los análisis reportados sólo el 6 por ciento de 
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los cuerpos de agua tienen una calidad excelente, el 20 por ciento calidades aceptables, y el 
resto (51 por ciento) mantiene cierto grado de contaminación que va desde ligero a severo.  
 
21. Por otro lado la presión de las poblaciones humanas han afectado dos recursos básicos 
de la biosfera, los suelos como uno de los recursos mas explotados, su mal manejo ha 
favorecido la perdida de fertilidad y productividad de las actividades económicas 
relacionada y por otro lado esta el agua, la cual es vital para la vida y de ellos se obtienen 
recursos relacionados, tal como los recursos pesqueros.  
 
22. En este sentido uno de los pilares de la actividad pesquera en México es la producción 
de camarón, esta actividad ha tenido un desarrollo histórico afortunado en términos 
económicos, ya que genera cerca del 43 por ciento del valor total de la producción pesquera 
nacional.  
 
23. Los camarones se caracterizan por desarrollar su ciclo de vida en mar abierto y las 
lagunas costeras. A partir de estas características existe una tendencia actual al desarrollo 
de granjas semi-intensivas en las que se registran densidades de 80,000 a 180,000 
postlarvas por hectárea e intensivas donde la post-larva de camarón es concentrada en los 
estanques a una densidad de 350,000 a 600,000 post-larvas por hectárea. El camarón 
cultivado, especialmente en estos sistemas es altamente vulnerable a infecciones 
parasitarias, virus y bacterias que tienen el potencial de propagarse a la población nativa o 
infectar a otras poblaciones de invertebrados y generar problemas económicos y ecológicos.  
 
24. La preservación de ecosistemas costeros, como los manglares tienen un papel 
fundamental para los seres humanos, ya que aseguran la sustentabilidad de la pesca regional 
y constituyen zonas de desove y crianza de especies de importancia comercial por lo que se 
estima que dos terceras partes de las poblaciones de peces en el mundo y entre 80 y 90 por 
ciento de las pesquerías del Golfo de México dependen del manglar en uno o más de sus 
ciclos de vida.  
 
25. Las labores de gestión del gobierno mexicano para administrar y regular el 
aprovechamiento de los recursos naturales han tendido un desarrollo más o menos lento, lo 
que ha implicado no cubrir por completo las necesidades de protección y conservación más 
que en tiempos recientes.  
 
26. Es de recordar que el ánimo de los legisladores para la realización y presentación de la 
iniciativas en dictamen, se remonta a la omisa atención que dan las autoridades al problema 
de la devastación de los manglares o también denominados humedales costeros en zona de 
manglar, y que lejos de preservar y poner en marcha lo establecido en la original Norma 
Oficial Mexicana NOM 022, que establecía la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar, 
la modifico con la adición de un numeral 4.43 con lo cual y bajo un criterio de 
"compensación" se permite la construcción de obras en humedales costeros en zona de 
manglar que anteriormente no estaban permitidos, lo que deja a este tipo de ecosistema al 
arbitrio de la decisión personal de un servidor publico quien con base a un informe 
preventivo o de manifestación de impacto ambiental, autoriza proyectos que implican su 
deforestación.  
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27. La protección jurídica de los ecosistemas de humedales, en especial del manglar, que se 
pretende con la aprobación del presente dictamen, ayudaría a resolver las deficiencias y 
lagunas jurídicas existentes en el tratamiento de este ecosistema.  
 
28. El marco jurídico básico que protege el medio ambiente esta constituido por cerca de 15 
instrumentos normativos y regulatorios. De estos instrumentos solo una porción pequeña 
incide en la protección, conservación y aprovechamiento de los humedales.  
 
29. En este sentido se considera que la legislación en materia de humedales es insuficiente 
para asegura la protección, conservación y aprovechamiento sustentable de sus recursos, 
toda vez que la problemática y la realidad que impera en estos ecosistemas es mayor que las 
medidas que se han tomado hasta la fecha.  
 
30. No existe evidencia histórica de la promoción de leyes que pretendan proteger 
ecosistemas específicos. De tal forma que durante el sexenio pasado se llevaron a cabo un 
gran número de iniciativas de ley para la protección del ambiente y hubo una producción de 
normas oficiales que permitieron empatar los intereses de desarrollo con la conservación. 
Sin embargo, el trabajo desarrollado no ha sido suficiente, pues las tasas de pérdida de 
cobertura vegetal siguen tendencias aceleradas y los esquemas sectoriales son rebasados 
por la realidad.  
 
31. En este sentido, la aprobación de una "Ley General para la Conservación, Restauración 
y Aprovechamientos Sustentable de los Humedales, en especial del Ecosistema de 
Manglar,". tendrá entre sus principales objetivos el definir y difundir a la sociedad un 
concepto de humedal, con un enfoque integral, a partir del cual queden definidos los 
valores intrínsecos de estos ecosistemas y su importancia para el mantenimiento de las 
poblaciones humanas, para que a partir de su valoración sea posible: I) crear una política 
nacional para la conservación y uso de los humedales, II) la conservación de estos 
ecosistemas, a través de un esquema de participación comunitaria y del Estado, con la 
inclusión integral de los sectores involucrados, III) definir las líneas generales para la 
restauración ecológica de los humedales del país, involucrando a los sectores académicos, 
organizaciones sociales y a los sectores que aprovechan sus recursos, IV) establecer los 
esquemas de protección y la definición clara de las atribuciones de las instituciones del 
Estado para cumplir con la tarea de proteger y resguardar los recursos naturales del país y 
V) generar a través del conocimiento de las capacidades de uso de cada humedal en el 
territorio nacional, las alternativas sustentables para su aprovechamiento y manejo de estos 
ecosistemas. 
 
Una vez expuestas las consideraciones anteriores, estimamos conveniente señalar, las 
siguientes:  
CONCLUSIONES  
 
PRIMERA: Los miembros de estas Comisiones consideramos que las reformas propuestas 
contribuyen, sin lugar a dudas, al fortalecimiento del derecho ambiental mexicano.  
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SEGUNDA: Es por las razones expuestas por las cuales éstas Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente y Recurso Naturales y de Agricultura y Ganadería, consideran que es de 
aprobarse el presente Dictamen que tiene como fundamento y origen las Iniciativas 
propuestas reúnen los requisitos de forma y fondo, por lo que someten a la consideración 
del Pleno de ésta H. Cámara de Diputados.  
 
TERCERA: Por lo antes expuesto y fundado, nos permitimos someter a la consideración de 
ésta H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el siguiente Proyecto de Decreto, 
por el que se el que se expide la LEY GENERAL DE CONSERVACION, 
RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE HUMEDALES Y 
DEL ECOSISTEMA MANGLAR, Y SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL 
DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Conservación, Restauración y 
Aprovechamiento Sustentable de Humedales y del Ecosistema Manglar, y se Reforma y 
Adiciona la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar como sigue:  
 
LEY GENERAL DE CONSERVACION, RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE HUMEDALES Y DEL ECOSISTEMA MANGLAR, Y SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 
SUSTENTABLE  
 
Título Primero  
Disposiciones Generales  
 
Capítulo Único  
De las Disposiciones Generales  
 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 4° párrafo cuarto, 27 párrafos 
tercero y quinto y 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sus disposiciones son de orden e interés público y de observancia general en 
todo el territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases para:  
 
I. Conservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los ecosistemas acuáticos 
denominados humedales, sus zonas de transición y amortiguamiento y la biodiversidad que 
en ellos se desarrolla, en especial de comunidades de vegetación hidrófila como el manglar, 
características de los humedales costeros.  
 
II. Aplicar la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.  
 
III. Promover la creación de un sistema de información sobre estos ecosistemas en México 
para favorecer su conservación y aprovechamiento.  
 
IV: Evitar el deterioro, pérdida, contaminación o cualquier factor de degradación de los 
humedales, que afecte los servicios ambientales que brindan a las poblaciones humanas y 
los procesos de ecológicos y evolutivos que mantienen su biodiversidad.  
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V. Fomentar la conservación de los humedales, así como de la flora y fauna asociada a 
ellos, definiendo los criterios generales para la restauración ecológica de los ecosistemas 
perturbados.  
 
VI. Definir los esquemas de concurrencia entre la Federación, las Entidades Federativas, el 
Distrito Federal y los municipios para la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los humedales.  
 
VII. Ordenar el aprovechamiento sustentable de los humedales y recursos asociados, de 
acuerdo a los criterios del desarrollo sustentable, que contribuyan a mantener la diversidad 
y productividad de los ecosistemas, resultando en el mejoramiento del bienestar social.  
 
VIII. Definir las bases para la participación social en las tareas de conservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los humedales.  
 
Artículo 2. El Estado tiene derecho soberano sobre los ecosistemas de humedal, su zona de 
transición y amortiguamiento por ser un bien nacional de utilidad pública.  
 
Como recurso forestal, las comunidades vegetales de los humedales son patrimonio del 
Estado, por lo que no es susceptible de posesión o cualquier otro medio de apropiación 
privada y sobre él no puede adquirirse el dominio ni ningún otro derecho real, por 
prescripción de propiedad privada. Los derechos constituidos sobre bienes de propiedad 
privada y comunal deberán ejercitarse de conformidad con las limitaciones y objetivos 
establecidos en la Constitución, en otras leyes relacionadas y en esta Ley.  
 
El Estado determinará en coordinación con el sector público y privado, y con las 
comunidades indígenas, y comunidades y organizaciones locales, las condiciones para la 
conservación y el uso sustentable de los ecosistemas de humedal y sus servicios.  
 
Artículo 3. En especial, se declara de utilidad pública los ecosistemas de humedal costero 
con la comunidad vegetal de manglar.  
 
El ecosistema donde se encuentra la comunidad vegetal de manglar, denominado para el 
objeto de esta Ley, ecosistema de manglar, y que se localiza en el territorio nacional se 
declara en riesgo y será objeto de protección especial.  
 
Son también parte integrante constituyente del ecosistema de manglar los componentes 
abióticos, así como la zona de transición ó ecotono y la zona de amortiguamiento.  
 
Se incluyen dentro del ecosistema de manglar sus áreas taladas, abandonadas, reforestadas 
y en proceso de regeneración natural en la zona costera marítima.  
 
Artículo 4. Las áreas de humedales declaradas como áreas naturales protegidas, se sujetarán 
a las disposiciones establecidas en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y la Ley General de Vida 
Silvestre.  



 12

 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
 
I. Bajo Impacto: Cuando la obra o actividad que se pretenda llevar a cabo no cause 
desequilibrio ecológico, ni rebase los límites y condiciones señalados en los reglamentos y 
normas oficiales mexicanas ecológicas emitidas por la Federación para proteger al 
ambiente, antes de dar inicio a la obra o actividad de que se trate.  
 
II. Biomo: Comunidad ecológica regional importante caracterizada por formas de vida 
distintivas y especies vegetales (biomos terrestres) o animales (biomos marinos).  
 
III. Comisión Intersecretarial: Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural 
Sustentable.  
 
IV. CNA: Comisión Nacional del Agua.  
 
V. Comunidad: Cualquier grupo de organismos pertenecientes a varias especies distintas 
que concurren en el mismo hábitat o área e interactúan mediante relaciones tróficas y 
especiales; típicamente está caracterizado por la referencia a una o más especies 
dominantes.  
 
VI. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal.  
 
VII. CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.  
 
VIII. Consejo: Consejo Nacional de Humedales.  
 
IX. Consejos de Cuenca: Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de 
coordinación y concertación, apoyo, consulta y asesoría, entre "la CNA", incluyendo el 
Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias 
federal, estatal o municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las 
organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica o región hidrológica.  
 
X. Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los ecosistemas, los 
hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, dentro o fuera de sus entornos 
naturales, de manera que se salvaguarden las condiciones naturales para su permanencia a 
largo plazo.  
 
XI. Cuenca Hidrológica: Es la unidad del territorio, normalmente delimitada por un parte 
aguas o divisoria de las aguas -aquella línea poligonal formada por los puntos de mayor 
elevación en dicha unidad-, en donde ocurre el agua en distintas formas, y ésta se almacena 
o fluye hasta un punto de salida que puede ser el mar u otro cuerpo receptor interior, a 
través de una red hidrográfica de cauces que convergen en uno principal, o bien el territorio 
en donde las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, aun sin que 
desemboquen en el mar. En dicho espacio delimitado por una diversidad topográfica, 
coexisten los recursos agua, suelo, flora, fauna, otros recursos naturales relacionados con 
éstos y el medio ambiente. La cuenca hidrológica conjuntamente con los acuíferos, 
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constituye la unidad de gestión de los recursos hídricos. La cuenca hidrológica está a su vez 
integrada por subcuencas y estas últimas están integradas por microcuencas.  
 
XII. Ecosistema: La unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí 
y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados.  
 
XIII. Ecosistema o Comunidad: en Riesgo: Aquellos incluidos en alguna de las siguientes 
categorías:  
 
a) Probablemente Extintos: Aquellos ecosistemas o comunidades de México, que dentro del 
territorio nacional han desaparecido;  
 
b) En Peligro de Extinción: Aquellos ecosistemas o comunidades cuyas áreas de 
distribución o tamaño de su superficie en el territorio nacional han disminuido 
drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad, debido a factores tales como la destrucción 
o modificación drástica de espacios de vida o hábitats, aprovechamiento no sustentable, 
enfermedades o depredaciòn, entre otros;  
 
c) Amenazados: Aquellos ecosistemas o comunidades, que podrían llegar a encontrarse en 
peligro de desaparecer a corto o mediano plazos, si siguen operando los factores que 
inciden negativamente en su viabilidad, al ocasionar el deterioro o modificación de 
espacios de vida o hábitats o disminuir directamente el tamaño del ecosistema o 
comunidades; y  
 
d) Sujetos a Protección Especial: Aquellos ecosistemas o comunidades, que podrían llegar a 
encontrarse amenazadas por factores que inciden negativamente en su viabilidad, por lo que 
se determina la necesidad de propiciar su recuperación y conservación o la recuperación y 
conservación de ecosistemas de comunidades asociadas.  
 
XIV. Hálofita o Vegetación Halófila: Plantas que representan adaptación fisiológica para 
tolerar concentraciones variadas de sal en el agua y en el suelo.  
 
XV. Hidrófila: Plantas cuyo ciclo de vida se desarrolla en el medio acuático.  
 
XVI. Humedales: Las zonas de transición entre los sistemas acuáticos y terrestres que 
constituyen áreas de inundación temporal o permanente, sujetas o no a la influencia de 
mareas, como pantanos, ciénagas y marismas, cuyos límites los constituyen el tipo de 
vegetación hidrófila de presencia permanente o estacional; las áreas en donde el suelo es 
predominante hídrico; y las áreas lacustres o de suelos permanentemente húmedos por la 
descarga natural de acuíferos.  
 
XVII. Humedales Costeros: Ecosistemas costeros de transición entre aguas continentales y 
marinas, cuya vegetación se caracteriza por ser halófita e hidrófita, estacional o 
permanente, y que dependen de la circulación continua del agua salobre y marina. 
Asimismo, se incluyen las regiones marinas de no más de 6 m de profundidad en relación al 
nivel medio de la marea más baja.  
 



 14

XVIII. Laguna Costera: Ecosistemas costeros de transición entre aguas continentales y 
marinas, cuya vegetación se caracteriza por ser halófita e hidrófita, estacional o 
permanente, y que dependen de la circulación continua del agua salobre y marina. 
Asimismo, se incluyen las regiones marinas de no más de 6 m de profundidad en relación al 
nivel medio de la marea más baja.  
 
XIX. Ley de Aguas: Ley de Aguas Nacionales.  
 
XX. Ley de Desarrollo: Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  
 
XXI. Ley Forestal: Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.  
 
XXII. Ley: Ley General de Conservación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de 
Humedales y del Ecosistema Manglar.  
 
XXIII. Ley de Vida Silvestre: Ley General de Vida Silvestre.  
 
XXIV.- Manglar: Comunidad arbórea y arbustiva de las regiones costeras tropicales y 
subtropicales, compuestas por especies halófitas facultativas o halófilas que poseen 
características ecofisiológicas distintivas como raíces aéreas, viviparidad, filtración y 
fijación de algunos tóxicos, mecanismos de exclusión o excreción de sales; pueden crecer 
en diferentes salinidades que van desde 0 hasta 90 ppm alcanzando su máximo desarrollo 
en condiciones salobres (Aprox. 15 ppm). En el ámbito nacional existen cuatro especies 
Rhizophora mangle, Avicennia germinans, Laguncularia racemosa y Rhizophora harrisonii.  
 
XXV. Marisma: Planicie de inundación costera que se inunda temporalmente por efecto de 
las mareas con vegetación halófila terrestre, generalmente con suelos salinos.  
 
XXVI. Normas Oficiales Mexicanas: Aquellas expedidas por "la SECRETARÍA", en los 
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
 
XXVII. Ordenamiento Ecológico: El instrumento de política ambiental cuyo objeto es 
regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de lograra la 
protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades 
de aprovechamiento de los mismos.  
 
XXVIII. Organismos de Cuenca: Unidad técnica, administrativa y jurídica especializada, 
con carácter autónomo, adscrita directamente al Titular de "la CNA", cuyas atribuciones se 
establecen en la Ley de Aguas y sus reglamentos, y cuyos recursos y presupuesto 
específicos son determinados por "la CNA".  
 
XXIX. Programa Nacional Hídrico: Documento rector que integra los planes hídricos de las 
cuencas a escala nacional, en el cual se definen la disponibilidad, el uso y aprovechamiento 
del recurso, así como las estrategias, prioridades y políticas, para lograr el equilibrio del 
desarrollo regional sustentable y avanzar en la gestión integrada de los recursos hídricos.  
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XXX. Programas de Conservación Participativos: Los programas integrales para la 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los humedales, elaborados a 
partir de un proceso incluyente y desde una perspectiva de ecosistemas que permite el 
manejo adecuado de los humedales.  
 
XXXI. Remediación: Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados 
para eliminar o reducir los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente 
o prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos.  
 
XXXII. Restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y continuidad de los 
procesos naturales.  
 
XXXIII. Río: Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras 
corrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar.  
 
XXXIV. Secretaría de Agricultura: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación.  
 
XXXV. SECRETARÍA: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
XXXVI. Servicios Ambientales: Los beneficios de interés social que aportan los diferentes 
ecosistemas, entre cuya diversidad cabe destacar los siguientes: la conservación de los 
ciclos hidrológicos, el control de la erosión, el control de inundaciones, la recarga de los 
acuíferos, el mantenimiento de los escurrimientos en calidad y cantidad, la purificación de 
cuerpos de agua, la captura de carbono, de contaminantes y componentes ambientales, la 
generación de oxígeno, la modulación o regulación climática, la mitigación del impacto de 
los fenómenos naturales con efecto adverso, la formación, protección y recuperación de 
suelos, la fijación de nitrógeno, la conservación y protección de la biodiversidad, la 
polinización de las plantas, el control biológico de plagas, la protección del hábitat de la 
vida silvestre, la conservación de los ecosistemas, el paisaje y la recreación, entre otros.  
 
XXXVII. Unidades de Conservación: Son las Unidades de Conservación de Ecosistemas 
Acuáticos y que están dentro de la estructura de la CONANP como instancias 
especializadas en la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de 
humedales.  
 
XXXVIII. Vegetación Hidrofita: Reunión de especies vegetales adaptadas a vivir en el 
agua o hábitats muy humedos.  
 
XXXIX. Zona de Amortiguamiento: Áreas adyacentes a los ecosistemas de humedal en las 
que el aprovechamiento y uso de la tierra es parcialmente restringido para dar un estrato 
adicional de protección a éstos o al área a proteger en sí, a la vez que proveen de 
importantes beneficios para las comunidades vecinas.  
 
XL. Zona de Transición: Ecotono o frontera entre comunidades o biomos adyacentes.  
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Artículo 6. La conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas 
de humedal, sus zonas de transición y amortiguamiento y la biodiversidad que en ellos se 
desarrolla, en especial de los ecosistemas de manglar, se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en la presente Ley, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Capítulo II.  
Distribución de Competencias y Coordinación.  
 
Artículo 7. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia de conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de humedales, de conformidad con la distribución de competencias previstas en 
esta Ley y en otros ordenamientos legales.  
 
Artículo 8. Son facultades de la Federación:  
 
I. Formular y conducir la política nacional en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
II. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de política previstos en esta Ley, 
garantizando una adecuada coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas y 
los municipios.  
 
III. Verificar el cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella deriven.  
 
IV. Celebrar acuerdos nacionales e internacionales de coordinación, cooperación y 
concertación en la materia de esta Ley.  
 
V. Emitir recomendaciones a autoridades Federales, Estatales y Municipales, con el 
propósito de promover el cumplimiento de esta Ley.  
 
VI. Llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia correspondientes.  
 
VII. Imponer medidas de seguridad y sanciones a las infracciones que se cometan en la 
materia de esta Ley, y  
 
VIII. Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales atribuyan a la Federación.  
 
Artículo 9. Corresponden a las Entidades Federativas, de conformidad con lo dispuesto en 
esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  
 
I. Formular, conducir y evaluar la política estatal en materia de esta Ley, en concordancia 
con la política nacional.  
 
II. Aplicar los criterios de política previstos en esta Ley y en las leyes locales en la materia.  
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III. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en la 
materia de la presente Ley.  
 
IV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las 
infracciones previstas en esta Ley, y  
 
V. Atender los demás asuntos que en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales les concede esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación.  
 
Artículo 10. Corresponde a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 
las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:  
 
I. Diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 
del municipio en la materia de esta Ley.  
 
II. Aplicar los criterios de política previstos en esta Ley y en las leyes locales en materia de 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales, que no estén 
expresamente reservadas a la Federación o a las Entidades Federativas.  
 
III. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en la 
materia de la presente Ley.  
 
IV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las 
infracciones previstas en esta Ley, y  
 
V. Atender los demás asuntos que en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales les concede esta Ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a las 
Entidades Federativas.  
 
Artículo 11. Corresponden al Gobierno del Distrito Federal en materia de conservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de humedales, conforme a las disposiciones 
legales que expida la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, las facultades a que se 
refieren los artículos 6º. y 7º. de esta Ley.  
 
Artículo 12. Los Congresos de los Estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones y, 
en su caso, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con arreglo a su Estatuto de 
Gobierno, expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias 
de su competencia previstas en esta Ley.  
 
Título Segundo  
De la Gestión en la Conservación de Humedales  
 
Capítulo I  
De la Autoridad en Materia de Conservación de Humedales  
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Artículo 13. Las atribuciones que esta Ley otorga a la Federación, serán ejercidas por el 
Poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
 
La SECRETARÍA establecerá los lineamientos, normas e instrumentos de política, la 
ejecución y coordinación de las acciones para la conservación, la restauración y el 
aprovechamiento sustentable de los humedales.  
 
Artículo 14. Son atribuciones de la SECRETARÍA en materia de conservación de 
humedales:  
 
I. Formular y conducir la política nacional en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
II. Promover el cumplimiento y activa participación en la Convención de Diversidad 
Biológica y en la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas, así como coordinar las actividades 
inherentes a la aplicación de dichos tratados y representar al país antes las instancias 
internacionales correspondientes.  
 
III. Establecer y presidir el Consejo Nacional de Humedales y promover los esquemas de 
cooperación entre la CONANP, la CONAFOR y con la CNA, en especifico, con los 
Organismos de Cuenca descritos en la Ley de Aguas Nacionales, y demás organismos del 
Sector.  
 
IV. Impulsar una estrategia nacional para el desarrollo sustentable en los ecosistemas de 
humedal.  
 
V. Planificar, desarrollar, administrar, manejar, proteger y controlar las áreas naturales 
protegidas de ecosistemas de humedales de competencia federal.  
 
VI. Dictar las líneas estratégicas, los programas y las acciones tendientes a la conservación, 
la protección, la restauración, el desarrollo sustentable y el mantenimiento de los servicios 
ambientales que brindan los humedales a las poblaciones humanas.  
 
VII. Proponer al Ejecutivo Federal los proyectos de ley, reglamentos, decretos y acuerdos 
relativos a la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
VIII. Promover la investigación científica y los criterios para ejecutar actividades enfocadas 
a la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
IX. Promover la creación de incentivos y la inclusión en los programas de desarrollo de 
componentes relacionados con el aprovechamiento de los recursos naturales en humedales.  
 
X. Orientar de acuerdo a los principios del desarrollo sustentable las políticas e 
instrumentos de aprovechamiento de los humedales y los recursos asociados.  
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XI. Coordinarse con la CNA para incorporar la política nacional en materia de 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales dentro del 
Programa Nacional Hídrico.  
 
XII. Implementar a través de los Consejos Nacional, Regionales y Estatales de Humedales 
con la participación de los Organismos de Cuenca los programas y acciones dirigidas a la 
conservación, restauración y aprovechamiento de los humedales y los recursos asociados a 
ellos.  
 
XIII. Establecer las Unidades de Conservación de Ecosistemas Acuáticos para coordinar los 
programas y acciones dirigidas a la conservación, restauración y aprovechamiento de los 
humedales y los recursos asociados a ellos.  
 
XIV. Integrar y actualizar el Subsistema Nacional de Información de Humedales que 
deberá formar parte del Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales 
en concordancia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
XV. Coordinarse con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación a fin de aplicar la presente Ley a través de sus órganos sectorizados, en 
especial con la Comisión Intersecretarial, la Comisión Nacional de Pesca y el Instituto 
Nacional de la Pesca.  
 
XVI. Emitir declaratorias y proponer los criterios técnicos para establecer las zonas de 
restauración de los humedales.  
 
XVII. Regular y fomentar las acciones del sector público y privado tendientes a la 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales en bienes y zonas 
de jurisdicción nacional.  
 
XVIII. Emitir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
XIX. Celebrar conforme a lo previsto en la presente ley, acuerdos y convenios en materia 
de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales con los 
gobiernos del Distrito Federal o de los Estados, con la participación en su caso, de sus 
municipios, así como con instituciones de índole público, así como personas físicas o 
morales de los sectores social y privado.  
 
XX. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras y organismos afines para 
la asistencia y cooperación técnica, el intercambio de información relacionada, bajo los 
principios de reciprocidad u beneficios comunes, con el propósito de fomentar la 
cooperación científica y administrativa en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
XXI. Verificar el cumplimiento de esta Ley y de las disposiciones que de ella deriven.  
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XXII. Imponer las sanciones que correspondan a las infracciones que se comentan en 
materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
XXIII. Las demás que esta Ley y otras disposiciones jurídicas las señalen.  
 
Artículo 15. Los acuerdos y convenios de coordinación que en materia de esta Ley que 
celebre la Federación, por conducto de la SECRETARÍA, con los gobiernos del Distrito 
Federal o de los Estados, con la participación en su caso, de sus municipios, podrán versar 
sobre los siguientes asuntos:  
 
I. La planeación, instrumentación y ejecución de programas de manejo dirigidos a la 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los humedales y los recursos 
asociados a ellos.  
 
II. La participación en la planeación, constitución y administración de las Unidades de 
Conservación de Ecosistemas Acuáticos.  
 
III. La concertación de acciones e inversiones para la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los humedales y los recursos asociados a ellos.  
 
IV. Imponer las sanciones que correspondan a las infracciones que se comentan en materia 
de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
V. Las demás que le señalen esta Ley y otras disposiciones sobre la materia.  
 
Artículo 16. La coordinación y acciones en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales, se llevarán a cabo a través de las Unidades de 
Conservación de Ecosistemas Acuáticos, de las que la SECRETARÍA tendrá cuando menos 
una en cada región hidrológica.  
 
Artículo 17. La SECRETARÍA, mediante convenios de coordinación con las dependencias 
competentes de los gobiernos Federal, Estatales, del Distrito Federal y municipales, 
establecerá y operará las Unidades de Conservación de Ecosistemas Acuáticos en las 
regiones hidrológicas, las cuales, tendrán los siguientes objetivos:  
 
I. Aplicar localmente la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional 
Especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas.  
 
II. Coadyuvar en el establecimiento y cumplimiento de las declaratorias de humedales 
como áreas naturales protegidas y zonas de restauración.  
 
III. Apoyar el proceso de descentralización de responsabilidades y funciones hacia los 
estados y municipios mediante el establecimiento de instancias locales de administración 
directa, encargadas de la ejecución, control y vigilancia de los programas de conservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
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IV. Impulsar la adopción de prácticas de producción y aprovechamiento sustentable de 
humedales.  
 
V. Promover instancias de convergencia de las acciones, servicios y recursos públicos, 
sociales y privados, destinados a la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de humedales, y  
 
VI. Las demás que la Ley y el reglamento señalen.  
 
Artículo 18. Las Unidades de Conservación de Ecosistemas Acuáticos tendrán las 
siguientes funciones:  
 
I. Operar los servicios técnicos y administrativos que para su funcionamiento resulten 
necesarios  
 
II. Elaborar o aprobar según sea el caso los programas y proyectos específicos de 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
III. Formular el presupuesto anual de la Unidad.  
 
IV. Coordinar y asesorar la ejecución de los trabajos y actividades de conservación, 
restauración y aprovechamiento de humedales.  
 
V. Administrar y difundir la información referente a la conservación, restauración y 
aprovechamiento de humedales.  
 
VI. Participar en el diseño de la estrategia nacional para el desarrollo sustentable con 
relación a la conservación, restauración y aprovechamiento de humedales, y vigilar su 
ejecución y seguimiento.  
 
VII. Promover y participar en la elaboración del Inventario Nacional de Humedales e 
integrarlo al Subsistema Nacional de Información de Humedales.  
 
VIII. Operar un esquema de clasificación de humedales del territorio nacional común para 
todas las Unidades de Conservación de Ecosistemas Acuáticos, indicando el estatus de 
conservación y sus características generales.  
 
IX. Diseñar y ejecutar un Sistema de Indicadores de Gestión sobre las políticas en materia 
de conservación, restauración y aprovechamiento de humedales.  
 
X. Ejecutar los programas de capacitación y adiestramiento dirigidos a las comunidades, 
organizaciones productivas y organizaciones no gubernamentales sobre técnicas específicas 
para llevar a cabo actividades de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable 
de los humedales y recursos naturales asociados.  
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XI. Supervisar la correcta ejecución de actividades de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales, así como vigilar el cumplimiento de las 
limitaciones de uso y aprovechamiento previstas en la presente Ley.  
 
XII. Representar a la SECRETARÍA en el ámbito de su competencia y jurisdicción.  
 
XIII. Las demás que esta Ley o su reglamento les señalen  
 
Capítulo II  
De la Participación Social  
 
Artículo 19. La SECRETARÍA promoverá la participación ordenada de la sociedad en la 
política nacional en materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable 
de humedales, a través de las siguientes actividades:  
 
I. Integrar y organizar la participación de las organizaciones de productores rurales, de las 
industrias turísticas y de la sociedad civil en las estrategias y programas de la política 
nacional en materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de 
humedales.  
 
II. Proponer y gestionar ante las instancias publicas federales responsables de los 
instrumentos de regulación y fomento de las actividades dirigidas al desarrollo rural 
sustentable, los ajustes necesarios para que dichos instrumentos coadyuven a la 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas de humedal  
 
III. Promover la participación de los gobiernos estatales y municipales en la política 
nacional en la materia.  
 
IV. Promover la creación del Consejo Nacional de Humedales y los Consejos Regionales y 
Estatales de Humedales.  
 
Artículo 20. Se crea el Consejo Nacional de Humedales, como órgano de carácter 
consultivo y de asesoramiento en las materias que le señale esta Ley y en las que se le 
solicite su opinión. El reglamento interno del Consejo establecerá la composición y 
funcionamiento del mismo, en el que formarán parte entre otros, y en el número y forma 
que se determine, representantes de la SECRETARÍA, de la CONANP, de la CNA y de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal relacionadas, así como 
por representantes de instituciones académicas y centros de investigación, empresarios, 
organizaciones no gubernamentales y organizaciones de carácter social y privado, 
relacionadas con la materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de 
humedales. El reglamento especificará el procedimiento en el que la convocatoria para la 
incorporación proporcional y equitativa de los sectores profesionales, académicos, sociales, 
ejidos, comunidades indígenas, pequeños propietarios e industriales, y otros no 
gubernamentales relacionados con los asuntos de esta Ley, sea pública, proporcional y 
equitativa. Dicho Consejo será presidido por el titular de la SECRETARÍA, contará con 
una presidencia suplente a cargo del titular de la CONANP, un Secretario Técnico 
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designado por el titular de la CONANP, así como con un suplente de éste que será 
designado por el titular de la SECRETARÍA.  
 
Artículo 21. El Consejo Nacional de Humedales tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Conocer y recomendar a la SECRETARÍA las políticas en materia de conservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de humedales, que permitan la coordinación 
entre las dependencias e instituciones de las Administración Pública Federal y otras que 
deban intervenir en materia de humedales.  
 
II. Proponer a la SECRETARÍA las recomendaciones que estime pertinentes para mejorar, 
ejecutar o reorientar políticas, programas, estudios, proyectos y acciones específicas en 
materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales.  
 
III. Recomendar a la SECRETARÍA las propuestas para incluir humedales en la categoría 
normativa de área natural protegida de acuerdo a lo establecido en la normatividad 
aplicable.  
 
IV. Asesorar a la SECRETARÍA en el diseño y ejecución de las políticas y estrategias 
nacionales en materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de 
humedales, así como participar en su control y evaluación.  
 
V. Recomendar a la SECRETARÍA la creación de las Unidades de Conservación de 
Ecosistemas Acuáticos como entidad especializada para la ejecución de las políticas para la 
conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales en cada región 
hidrológica.  
 
VI. Atender las consultas que en materia de en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales le sean planteadas por la SECRETARÍA.  
 
VII. Promover el fomento de la reconversión productiva en el aprovechamiento sustentable 
de los humedales, privilegiando la diversificación productiva, la reversión del deterioro de 
los recursos naturales, la producción de bienes y servicios ambientales, la protección de la 
diversidad y el paisaje, todo ello con un enfoque de desarrollo sustentable.  
 
VIII. Las demás que esta Ley y el reglamento les señale.  
 
Artículo 22. La SECRETARÍA, junto con los gobiernos de las Entidades Federativas y de 
los municipios, promoverá la integración de Consejos Regionales y Estatales de 
Humedales, como órganos de carácter consultivo, asesoramiento y concertación, en materia 
de planeación, supervisión, evaluación de las políticas y aprovechamiento, conservación y 
restauración de humedales.  
 
En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, de los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios, de 
ejidos, comunidades indígenas, pequeños propietarios, industriales, y demás personas 
físicas o morales relacionadas e interesadas en cada una de las demarcaciones. En las leyes 
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locales que se expidan en la materia, se establecerá la composición y atribuciones de los 
Consejos Estatales de Humedales, sin perjuicio de las atribuciones que la presente Ley les 
otorga. En la constitución de estos Consejos se propiciará la representación proporcional y 
equitativa de sus integrantes y que sus normas de operación interna respondan a las 
necesidades, demandas, costumbres e intereses de cada territorio o demarcación. La 
SECRETARÍA promoverá y facilitará la comunicación de los Consejos Nacional, 
Regionales y Estatales de Humedales.  
 
Artículo 23. Las acciones orientadas a la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los humedales serán coordinadas considerando los órganos existentes para 
este fin y los incluidos en esta Ley.  
 
Título Tercero  
De la Política Nacional de Conservación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de 
Humedales  
 
Capítulo Único  
De las Disposiciones Generales  
 
Artículo 24. Los principios que rigen en la política nacional de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los humedales son:  
 
I. Los humedales son ecosistemas frágiles, por lo que es necesario mantener su equilibrio 
ecológico.  
 
II. Es responsabilidad del Estado garantizar a todos la ciudadanía, que depende de los 
ecosistemas de humedales, el derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice un desarrollo sustentable como una condición esencial de la vida. 
El mantenimiento de los procesos biológicos y ecológicos en estos ecosistemas garantiza la 
permanencia de los servicios ambientales que brindan a las poblaciones humanas.  
 
III. La gestión para la conservación y aprovechamiento de los humedales se realizara de 
forma integral y desde la perspectiva de las cuencas hidrológicas, el enfoque ecosistémico 
de las mismas y el ordenamiento ecológico del territorio.  
 
IV. El enfoque ecosistémico de la gestión es una estrategia para integrar el manejo de los 
recursos hídricos, el suelo, los recursos biológicos y el mantenimiento o restauración de los 
ecosistemas naturales, mediante la incorporación de criterios ecológicos, económicos y 
sociales.  
 
V. La consideración de la política nacional de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los humedales dentro del Programa Nacional Hídrico.  
 
VI. El ordenamiento ecológico del territorio es un componente principal en la política 
nacional de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales al 
considerarlos como ecosistemas estratégicos dentro de las cuencas hidrológicas.  
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VII. Los humedales proporcionan servicios ambientales que deben reconocerse y 
cuantificarse a través de valoraciones económicas sobre las funciones y beneficios a las 
poblaciones humanas para ser considerados dentro de la planeación sectorial.  
 
VIII. La gestión en la conservación y aprovechamiento de los humedales se llevará a cabo 
de forma descentralizada, donde los estados y municipios tienen un papel esencial dentro de 
la política nacional.  
 
IX. El manejo integral de los ecosistemas de humedales mantendrá un enfoque social, 
donde se consideran las necesidad de las sociedad dentro las regiones o cuencas 
hidrológicas, reconociendo los valores intrínsecos, así como los tangibles e intangibles.  
 
X. El aprovechamiento sustentable de los humedales y sus recursos naturales deberá ser 
regulado por el Estado, en sus tres órdenes de gobierno.  
 
XI. Las personas físicas o morales que afecten los procesos de los ecosistemas de humedal 
son responsables de remediar y restaurar la afectación, tomando las medidas técnicas y 
científicas para hacerlo  
 
XII. El uso transparente de la información sobre los humedales en el territorio nacional 
como uno de los componentes más importantes para el ajuste y corrección de políticas 
sobre el manejo de estos ecosistemas.  
 
XIII. La participación informada de la sociedad a través de la actualización de los procesos 
y técnicas de educación ambiental acordes a la realidad nacional y al nivel sociocultural de 
las poblaciones en el país.  
 
Artículo 25. La conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los humedales 
se realizará sobre las bases y métodos que tiendan a mantener los procesos ecológicos de 
los humedales, observando la ausencia de afectación de los procesos productivos en el 
ecosistema y asegurando la permanencia de los servicios ambientales que brindan.  
 
Artículo 26. Los procesos de conservación de los humedales deberán resaltar los servicios 
ambientales que brindan a las poblaciones humanas, así como contar con la evaluación 
económica de los servicios mencionados.  
 
Artículo 27. La integridad del ecosistema acuático y sus relaciones con los ecosistemas 
terrestres son prioritarias y debe considerarse para cualquier actividad y obras que se 
pretenda llevar a cabo en la región hidrológica donde están inmersos los humedales.  
 
Artículo 28. Todas las actividades que pretendan llevarse a cabo en los humedales deben 
promover la integridad de los hábitats de las especies biológicas que en ellos se desarrollen, 
ya sean estas permanentes o estacionales.  
 
Artículo 29. Las estrategias de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable 
deberán considerar como una actividad primordial el monitoreo de especies de aves 
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migratorias y residentes, toda vez que constituyen el elemento biológico más conspicuo en 
los humedales y dan evidencia del estado de conservación de los ecosistemas.  
 
Título Cuarto  
De la Restauración y Remediación de Humedales  
 
Capítulo Único  
De la Restauración y Remediación  
 
Artículo 30. Los procesos de restauración y remediación deberán favorecer y propiciar la 
regeneración natural e integral del ecosistema, mediante el restablecimiento de los flujos 
naturales del agua, el establecimiento de las comunidades biológicas y la interacción con el 
medio físico.  
 
Artículo 31. Durante el proceso de restauración y remediación deberán observarse los 
cambios biofísicos en el ecosistema, considerando las variables de mayor importancia para 
dictaminar la ausencia de afectación de los procesos ecológicos, siguiendo lo establecido en 
las normas oficiales mexicanas aplicables.  
 
Artículo 32. Los lineamientos específicos para la restauración y remediación de humedales 
en el territorio nacional serán elaborados por la SECRETARÍA con la opinión técnica de 
los miembros de los Consejos Nacional, Regionales y Estatales de Humedales.  
 
Artículo 33. Las actividades de restauración y remediación que se pretendan implementar 
en un humedal afectado deberán contar con la autorización de la SECRETARÍA, así como 
de los miembros de los Consejos Regionales o Estatales de Humedales.  
 
Este requerimiento, tendrá como excepción las situaciones de emergencia ecológica o 
contingencia ambiental que declaren la propia Federación, los gobiernos de los Estados y 
Distrito Federal y los gobiernos municipales. Las declaratorias correspondientes deberán 
ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico o Gaceta Oficial de los 
Estados y Distrito Federal.  
 
Artículo 34. Toda actividad de restauración y remediación deberá integrar un programa de 
monitoreo de mediano y largo plazo para evaluar la evolución del proceso y en caso de ser 
necesario poder ajustarlos a los objetivos de la restauración o la remediación.  
 
Artículo 35. Las obras y actividades de restauración y remediación deberán evitar la 
afectación de las corrientes naturales del agua, más cuando sea necesario, se deberá 
justificar técnicamente, evaluando las posibles consecuencias de tales cambios. Todas estas 
obras deberán evitar la fragmentación del humedal y la posible afectación de los procesos 
ecológicos del mismo.  
 
Artículo 36. El vertimiento de aguas tratadas en los ecosistemas de humedal estará 
permitido como una medida de restauración y remediación cuando las corrientes 
superficiales cambien, o cuando la sobreexplotación de las aguas subterráneas haya 
afectado la dinámica del sistema hidrológico de los humedales y siempre y cuando este 
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respaldada técnicamente y cuente con la autorización de la SECRETARÍA a través del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.  
 
Artículo 37. Los proyectos de restauración y remediación deberán incluir solamente 
especies nativas y se realizará bajo los criterios ecológicos que la propia SECRETARÍA 
determine.  
 
Queda estrictamente prohibida la introducción de especies exóticas para la restauración y 
remediación de humedales.  
 
Título Quinto  
Del Aprovechamiento Sustentable de Humedales  
 
Capítulo I  
De las Disposiciones Generales  
 
Artículo 38. El aprovechamiento sustentable de los humedales y sus recursos naturales se 
realizará sobre las bases del desarrollo sustentable. Cada de una de las actividades o usos 
deberán fomentar el mantenimiento de los procesos ecológicos que permitan la alta 
productividad de estos ecosistemas.  
 
Artículo 39. En los ecosistemas de humedales sólo se podrán realizar aprovechamientos de 
recursos naturales que generen beneficios a los pobladores que ahí habiten y que sean 
acordes con los esquemas de desarrollo sustentables, los programas de ordenamiento 
ecológico, los programas de conservación participativos, las normas oficiales mexicanas y 
demás disposiciones legales aplicables.  
 
Los aprovechamientos deberán llevarse a cabo para:  
 
I. Autoconsumo, o  
 
II. Desarrollo de actividades y proyectos de manejo y aprovechamiento sustentables de la 
vida silvestre, así como agrícolas, ganaderos, forestales, agroforestales, pesqueros, 
acuícolas o mineros siempre y cuando:  
 
a) No se introduzcan especies silvestres exóticas diferentes a las ya existentes o 
transgénicas;  
 
b) Se mantenga la cobertura vegetal, estructura y composición de la masa forestal y la 
biodiversidad;  
 
c) No se afecte significativamente el equilibrio hidrológico del área o ecosistema de 
humedal o que constituyan el hábitat de las especies nativas;  
 
d) No se afecten zonas de reproducción o especies en veda o en riesgo;  
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e) Tratándose de aprovechamientos forestales, pesqueros y mineros, cuenten con la 
autorización respectiva y la manifestación de impacto ambiental autorizada, en los términos 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables;  
 
f) En los aprovechamientos pesqueros, el volumen de pesca incidental no sea mayor que el 
volumen de la especie objeto de aprovechamiento, ni impliquen la captura incidental de 
especies consideradas en riesgo por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; y  
 
g) No se realice la extracción de corales y materiales pétreos de los ecosistemas de humedal 
costero.  
 
Artículo 40. La SECRETARÍA implementará nuevos patrones para la valoración de los 
servicios ambientales de los humedales, lo que permita implementar el pago por servicios 
ambientales por estos conceptos.  
 
Artículo 41. La SECRETARÍA con base en los programas de conservación participativos, 
podrá otorgar autorizaciones a las comunidades, organizaciones locales, dueños y 
poseedores en áreas de humedales para el aprovechamiento de los recursos en estos 
ecosistemas.  
 
Artículo 42. En los ecosistemas de humedales solamente se podrán llevar a cabo las 
siguientes formas de aprovechamiento:  
 
I. Aprovechamiento no extractivo.  
II. Aprovechamiento de subsistencia.  
 
III. Aprovechamiento extractivo.  
IV. Colecta científica y con propósitos de enseñanza.  
 
Artículo 43. El aprovechamiento no extractivo incluye a las actividades que no impliquen la 
remoción de ejemplares, partes o derivados, o la destrucción directa o indirecta de las 
especies vegetales o animales dentro de los ecosistemas de humedales, o la destrucción, 
degradación o deterioro de los elementos terrestres y acuáticos que sustentan estos 
ecosistemas.  
 
Artículo 44. El aprovechamiento o uso de subsistencia incluye a las actividades no 
comerciales realizadas para obtener recursos naturales para el autoconsumo derivados 
directamente de los ecosistemas de humedales y cuya extracción no afecta la supervivencia 
de los recursos forestales y que incluyen, pero no se limita a: ramas caídas, hojas, semillas, 
frutos, flores, líquenes, musgos, hongos, resinas, plantas epifitas, entre otros.  
 
Artículo 45. El aprovechamiento extractivo incluye tanto el uso de subsistencia para las 
especies vegetales, como el aprovechamiento forestal sustentable con fines comerciales. La 
colecta, pesca, caza y captura de especies silvestres de los ecosistemas de humedales estará 
regulada por la Ley de Pesca y la Ley General de Vida Silvestre.  
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Artículo 46. La colecta científica y con propósitos de enseñanza se deberá ajustar a lo 
dispuesto por esta Ley, la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 
La Ley General de Vida Silvestre.  
 
Artículo 47. La Secretaría, con la opinión favorable del Consejo Nacional podrá otorgar 
permisos para que se realicen obras o actividades dentro de los humedales que revistan 
importancia de seguridad nacional.  
 
Artículo 48. Cualquier obra o actividad deberá cumplir con las medidas establecidas para la 
conservación y protección del ecosistema de humedal en esta Ley, su reglamento, y otras 
leyes y normas aplicables.  
 
Artículo 49. En caso de que sea necesario trazar una vía de comunicación en un humedal o 
sus zonas colindantes se deberá garantizar que la vía de comunicación sea trazada sobre 
pilotes que permitirán el libre flujo hidráulico dentro y hacia adentro del ecosistema, así 
como garantizar el libre paso de la fauna silvestre.  
 
Capítulo II  
Del Aprovechamiento Agrícola  
 
Artículo 50. Las personas físicas o morales que se dedican a las actividades agrícolas en las 
zonas de humedales, adyacentes a los mismos o que interactúen directa o indirectamente, 
deberán seleccionar cultivos, técnicas y sistemas de aprovechamiento sustentable que 
favorezcan la integridad del ecosistema de humedal en el contexto de las cuencas 
hidrológicas.  
 
Artículo 51. El uso y extracción de agua en las actividades agrícolas deberá someterse a lo 
establecido en esta Ley, así como en la Ley de Aguas.  
 
Artículo 52. Las actividades agrícolas deben ser compatibles con el programa de 
conservación participativo que se indica en esta Ley, así como con la Ley de Desarrollo.  
 
Artículo 53. Cuando se utilicen estrategias de control para plagas con productos agrícolas 
se deberán privilegiar las utilizadas en métodos agroecológicos o naturales. El uso de 
controles biológicos que impliquen la liberación de especies exóticas deberá contar con el 
respaldo técnico y la autorización de las autoridades competentes, de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 54. Queda prohibido el verter desechos resultantes de la aplicación de 
agroquímicos en los cultivos hacía los humedales o afluentes de los mismos.  
 
Artículo 55. Queda prohibida la construcción de infraestructura fija con fines de apoyo para 
la producción dentro de los ecosistemas de humedal o en las zonas donde se interfiera los 
flujos naturales de agua.  
 
Artículo 56. En caso de que sea necesario trazar una vía de comunicación en un humedal o 
sobre un humedal, se deberá garantizar que la vía de comunicación es trazada sobre pilotes 
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que permitirán el libre flujo hidráulico dentro del ecosistema, así como garantizar el libre 
paso de la fauna silvestre.  
 
Artículo 57. La construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al 
flujo del humedal deberá incluir drenes y alcantarillas que permitan el libre flujo del agua.  
 
Capítulo III  
Del Aprovechamiento Pesquero y Acuícola  
 
Artículo 58. Las personas que se dedican a las actividades pesqueras y acuícolas en las 
zonas de humedales, adyacentes a los mismos o que interactúen directa o indirectamente, 
deberán seleccionar cultivos, técnicas y sistema de aprovechamiento sustentable que 
favorezcan la integridad del ecosistema de humedal en el contexto de las cuencas 
hidrológicas.  
 
Artículo 59. Las características de los cultivos acuícolas deberán estar enfocadas al 
mantenimiento de la productividad de los ecosistemas de humedal, respetando la 
biodiversidad de los mismos y privilegiando el uso de especies nativas de acuerdo a lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas en la materia.  
 
Artículo 60. Queda prohibido el verter los desechos resultantes de la aplicación de 
compuestos y sustancias veterinarias procedentes de los cultivos acuícolas hacía los 
humedales o afluentes de los mismos.  
 
Capítulo IV  
Del Aprovechamiento Forestal  
 
Artículo 61. Los aprovechamientos de productos forestales maderables de los humedales, 
deberán ser congruentes con las políticas de aprovechamiento sustentable de humedales y 
se integrarán a través de programas de conservación participativos, así como contar con un 
programa de manejo forestal de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable.  
 
Artículo 62. Los aprovechamientos forestales no maderables de los humedales que refieran 
el uso de vegetación quedarán restringidos a los usos establecidos en los programas de 
conservación participativos y demás instrumentos jurídicos aplicables.  
 
Artículo 63. Se deberá incorporar los criterios ecosistémicos y de desarrollo sustentable 
para los programas que se pretendan llevar a cabo en los humedales y se privilegiaran los 
enfocados a la producción de servicios y bienes ambientales.  
 
Capítulo V  
Del Aprovechamiento mediante el Turismo  
 
Artículo 64. La actividad turística como un componente del desarrollo sustentable se 
desarrollará en los ecosistemas de humedal en congruencia de los programas de 
conservación participativa.  
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Artículo 65. Toda actividad turística que se pretenda llevar a cabo en humedales deberá ser 
de bajo impacto de acuerdo con los criterios y lineamientos establecidos por el Consejo 
Nacional, con la participación de la Secretaría de Turismo, así como lo descrito en las 
normas oficiales mexicanas en la materia.  
 
Artículo 66. La infraestructura turística ubicada dentro de un humedal costero debe ser de 
bajo impacto, con materiales locales, de preferencia en palafitos que no alteren el flujo 
superficial del agua, cuya conexión sea a través de veredas flotantes, en áreas lejanas de 
sitios de anidación y percha de aves acuáticas, y requiere de zonificación, monitoreo y la 
correspondiente autorización en materia de impacto ambiental.  
 
Artículo 67. Las actividades de turismo náutico en los humedales costeros deben llevarse a 
acabo de tal forma que se evite cualquier daño al entorno ecológico, así como a las especies 
de fauna silvestre que en ellos se encuentran.  
 
Artículo 68. El turismo educativo y el ecológico o ecoturismo, en el humedal costero 
deberán llevarse a cabo a través de veredas flotantes, evitando la compactación del sustrato 
y el potencial de riesgo de disturbio a zonas de anidación de aves, tortugas y otras especies.  
 
Capítulo VI  
De Otros Aprovechamientos  
 
Artículo 69. Cualquier uso distinto a los descritos que se pretenda realizar debe ser 
congruente con la política nacional en materia de conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de humedales, con las políticas y programas relacionados con 
el desarrollo rural, urbano y de ordenamiento territorial del ecosistema de humedal donde 
se pretenda realizar la obra o actividad y de conformidad en lo establecido en esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.  
 
Artículo 70. El aprovechamiento ganadero en los humedales solo podrá permitirse mediante 
el cumplimiento de las disposiciones que le señalen esta Ley, su reglamento y otras 
disposiciones sobre la materia.  
 
Artículo 71. Las obras o actividades extractivas relacionadas con la producción de sal, sólo 
podrán ubicarse en salitrales naturales; los bordos no deberán exceder el límite natural del 
salitral, ni obstruir el flujo natural de agua en el ecosistema.  
 
Capítulo VII.  
De las Excepciones  
 
Artículo 72. Serán excepciones a esta Ley las obras o actividades que revistan importancia 
o seguridad nacional.  
 
Se consideran proyectos de seguridad nacional aquellos que busquen evitar un daño o 
perjuicio a la nación.  
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Se consideran proyectos de importancia nacional aquellas obras o actividades, que brinden 
un beneficio directo a la nación.  
 
No se incluyen desarrollos turísticos, urbanos, agrícolas, ganaderos, industriales, o 
acuícolas.  
 
Artículo 73. Los proyectos exceptuados deberán presentar una manifestación de impacto 
ambiental autorizada. Estos proyectos exceptuados no podrán afectar más del uno por 
ciento del total de la unidad del ecosistema de humedal en el predio o área a ser afectada.  
 
Artículo 74. Queda prohibido realizar obras o actividades de importancia o seguridad 
nacional en predios o zonas colindantes a predios o áreas en los que ya se haya autorizado 
algún proyecto de excepción.  
 
Artículo 75. Los proyectos deberán cumplir con las medidas establecidas para la protección 
y conservación del ecosistema del manglar de esta Ley, su reglamento, y otras leyes y 
normas aplicables.  
 
Capítulo VIII  
De la Protección y Evaluación Ambiental de Obras y Actividades.  
 
Artículo 76. Queda prohibido el relleno, desmonte y quema de la vegetación en los 
humedales interiores y costeros para fines de convertirlos en áreas agrícolas, potreros, 
rellenos sanitarios, asentamientos humanos o cualquier obra que implique la pérdida de la 
comunidad vegetal, que no haya sido autorizada de acuerdo a la legislación vigente y que 
cuente con un estudio de impacto ambiental en la modalidad correspondiente.  
 
Artículo 77. Queda prohibido el establecimiento de zonas de tiro o disposiciones de 
materiales productos degradados o azolves en el interior de los humedales y en las zonas 
donde los flujos hidrológicos naturales se vean afectados.  
 
Artículo 78. Queda prohibida la disposición de residuos sólidos urbanos, peligrosos y de 
manejo especial en el interior de los humedales y en los márgenes y bordos de los mismos, 
así como en las zonas donde los flujos hidrológicos naturales se vean afectados.  
 
Artículo 79. La extracción de agua subterránea por bombeo en áreas colindantes a un 
humedal costero debe de garantizar el balance hidrológico en el cuerpo de agua y la 
vegetación, evitando la intrusión de la cuña salina en el acuífero.  
 
Artículo 80. Queda prohibida cualquier obra o actividad que afecte negativamente de 
manera directa o indirecta a la dinámica y funcionamiento de los ecosistemas de humedales 
o que interrumpan el flujo hidrológico adentro o hacia el mismo, con excepción de:  
 
I. Infraestructura portuaria.  
II. Obras hidráulicas.  
 
III. Obras necesarias para la exploración y explotación petrolera y  
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IV. Vías generales de comunicación.  
V. Actividades de bajo impacto con fines u objetivos comerciales.  
 
Las obras y actividades exceptuadas requieren de una manifestación de impacto ambiental 
de competencia federal y no podrán afectar más del uno por ciento del total de la unidad del 
ecosistema de humedal en el predio o área a ser afectada.  
 
La SECRETARÍA determinará a través del reglamento aquellas otras obras o actividades a 
que se refiere este artículo, que puedan afectar negativamente de manera directa o indirecta 
la dinámica y funcionamiento de los humedales.  
 
No se permitirá la construcción y operación de obras de infraestructura, que no estén 
relacionada con los procesos de conservación, restauración y aprovechamiento sustentables 
de los humedales.  
 
Artículo 81. No requerirán de la presentación de una manifestación de impacto ambiental la 
construcción de viviendas unifamiliares para las comunidades asentadas en estos 
ecosistemas y las actividades pesqueras que no se encuentran previstas en la fracción XII 
del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 
que de acuerdo con la Ley de Pesca y su reglamento no requieren de la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental, así como de las de navegación, autoconsumo o 
subsistencia de las comunidades asentadas en estos ecosistemas.  
 
Artículo 82. Las obras de infraestructura de impacto ambiental acumulativo, sinérgico, 
significativo o relevante, que tengan fines u objetivos comerciales y que estén previstos 
para la prestación de servicios comerciales, turísticos, de transformación o cualquier otra 
que implique el cambio de uso de suelo y que pueda causar afectación a la integridad de los 
ecosistemas de humedales en el contexto de las cuencas hidrográficas, no estarán 
permitidas.  
 
Título Sexto  
De la Conservación, Restauración y Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas de 
Manglar  
 
Capítulo I  
De las Disposiciones Generales  
 
Artículo 83. El ecosistema de manglar, su zona de transición y amortiguamiento será 
aprovechado y manejado de la siguiente manera:  
 
I. Las especies de la fauna silvestre que se encuentran en el ecosistema de manglar en su 
zona de transición y amortiguamiento, serán aprovechadas de conformidad con esta Ley y 
las leyes de la materia.  
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II. La vegetación y todos los recursos complementarios, podrán ser utilizados, 
exclusivamente para el uso y aprovechamiento de las comunidades y organizaciones locales 
del manglar.  
 
III. En actividades de turismo ecológico que cuenten con un programa de conservación 
participativo, estudios de impacto y mitigación ambiental que garanticen el equilibrio de las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del ecosistema y que cuenten con la 
participación y aprobación de las comunidades y organizaciones locales.  
 
IV. Toda actividad de bioprospección y de investigación científica y social, se realizará con 
el aval de las instituciones académicas y de investigación reconocidos en el estudio del 
medio ambiente y en especial del manglar del país, con la participación de las comunidades 
y organizaciones locales.  
 
V. Las actividades de acuacultura y pesca deberán observar en todo momento los 
lineamientos establecidos para la conservación y protección del manglar.  
 
Capítulo II  
De la Conservación, Protección y Control  
 
Artículo 84. Se prohíbe la tala irracional y la explotación inmoderada del ecosistema 
manglar, su zona de transición y amortiguamiento, su aprovechamiento se permitirá de 
acuerdo con lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre para especies en riesgo.  
 
En las labores de pesca y acuacultura, se prohíbe el uso de productos químicos o biológicos 
tóxicos, contaminantes, explosivos y otros que afecten al ecosistema de manglar, su zona de 
transición y amortiguamiento.  
 
Artículo 85. En todas las actividades dentro del manglar, así como en las zonas colindantes 
al mismo se deberá prevenir que el vertimiento de agua que contenga contaminantes 
orgánicos y químicos, sedimentos, carbón metales pesados, solventes, grasas, aceites 
combustibles o modifiquen la temperatura del cuerpo de agua; alteren el equilibrio 
ecológico, dañen el ecosistema o a sus componentes vivos.  
 
Las descargas provenientes de granjas acuícolas, centros pecuarios, industrias, centros 
urbanos, desarrollos turísticos y otras actividades productivas que se vierten a los 
humedales costeros deberán ser tratadas y cumplir cabalmente con las normas establecidas 
según el caso.  
 
Artículo 86. Queda prohibida la instalación de granjas camaronícolas industriales intensivas 
o semintensivas en zonas de manglar y lagunas costeras, y queda limitado a zonas de 
marismas y a terrenos más elevados sin vegetación primaria en los que la superficie del 
proyecto no exceda el equivalente de 10 por ciento de la superficie de la laguna costera 
receptora de sus efluentes en lo que se determina la capacidad de carga de la unidad 
hidrológica.  
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Artículo 87. Cualquier persona física o moral o autoridad gubernamental que en el ejercicio 
de sus funciones llegaren a conocer los hechos que constituyan infracción a la presente Ley, 
están obligados a notificar a las autoridades competentes para que tome las acciones 
inmediatas que detengan el daño ecológico.  
 
Artículo 88. Está expresamente prohibido en las áreas del ecosistema manglar, su zona de 
transición y amortiguamiento obstaculizar o interrumpir el flujo y reflujo normal de las 
aguas, sea con la construcción de muros o instalaciones de cualquier clase.  
 
Artículo 89. La construcción de vías de comunicación aledañas, colindantes o paralelas al 
flujo del manglar, deberá incluir drenes y alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y 
de luz. Se deberá dejar una franja de protección de 100 m (cien metros) como mínimo la 
cual se medirá a partir del límite del derecho de vía al límite de la comunidad vegetal, y los 
taludes recubiertos con vegetación nativa que garanticen su estabilidad.  
 
Artículo 90. Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola intensiva o semi-
intensiva, infraestructura urbana, la turística o alguna otra que sea aledaña o colindante con 
la vegetación de un manglar, deberá dejar una distancia mínima de 100 m respecto al límite 
de la vegetación, en la cual no se permitirán actividades productivas o de apoyo.  
 
Capítulo III  
De la Forestación, Reforestación y Regeneración Natural.  
 
Artículo 91. Se declara de interés público la forestación y reforestación del ecosistema de 
manglar. El Ejecutivo Federal destinará en el proyecto de Presupuesto de la Federación una 
partida para la realización las actividades encaminadas a la conservación y restauración del 
manglar.  
 
Artículo 92. La SECRETARÍA procederá a realizar o autorizar la forestación y 
reforestación mediante convenios con organismos de desarrollo, comunidades y 
organizaciones locales y otras entidades del sector público y privado, en estricto 
cumplimiento de la Legislación en la materia.  
 
Artículo 93. La SECRETARÍA de manera coordinada con la CONAFOR, promoverá el 
establecimiento y mantenimiento de viveros forestales para suministrar las plantas que se 
requieran para la forestación y reforestación del ecosistema de manglar.  
 
Artículo 94. La SECRETARÍA con el apoyo de la CONAFOR, levantará un catastro y 
creará un registro de las áreas forestadas y reforestadas en el ecosistema manglar.  
 
Artículo 95. Toda regeneración natural o reforestada de bosque de manglar queda 
incorporada al ecosistema manglar.  
 
Capítulo IV  
De las Vedas  
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Artículo 96. La Secretaría podrá establecer limitaciones al aprovechamiento de los 
ecosistemas de humedales, incluyendo las vedas y su modificación o levantamiento, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 81 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente Protección y el artículo 71 de la Ley General de Vida Silvestre.  
 
En lo específico, esta Ley establece la veda permanente al tamaño mínimo de captura de los 
recursos faunísticos y a toda especie ovada y en épocas de reproducción del manglar. Los 
tamaños mínimos serán definidos con sujeción a estudios científicos realizados por el 
Instituto Nacional de Pesca y el Instituto Nacional de Ecología, los mismos que se 
realizarán con la participación de las comunidades y organizaciones locales y tomando en 
cuenta las condiciones especificas de cada cuenca hidrológica establecido en el ámbito de 
la Ley de Pesca y la Ley General de Vida Silvestre. Para efectos de la participación de la 
sociedad, los estudios realizados deberán ser publicados con oportunidad en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico o Gaceta Oficial de los Estados y Distrito Federal.  
 
Título Séptimo  
De las Autorizaciones para el Desarrollo de Obras y Actividades  
 
Capítulo I  
De los Programas de Conservación Participativos  
 
Artículo 97. Las políticas de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de 
humedales se integrarán a través de programas de conservación participativos. Estos se 
conciben como instrumentos técnicos de planeación y seguimiento que describen las 
acciones y procedimientos para la conservación, la restauración y el aprovechamiento de 
los humedales, elaborados a partir de un proceso incluyente y desde una perspectiva de 
ecosistemas que permite el manejo adecuado de los humedales.  
 
Los programas de conservación participativos deberán contener la delimitación precisa del 
área de humedal, superficie, la zonificación correspondiente, así como las modalidades a 
las que se sujetará la conservación, restauración y el aprovechamiento sustentable del 
humedal. En el reglamento de la presente Ley se determinarán los criterios, metodología y 
procedimientos para su debida realización.  
 
Corresponderá a la SECRETARÍA otorgar la autorización de los programas de 
conservación participativos, previa opinión técnica de la CONANP, la CONAFOR y la 
CNA, así como de los Consejos Regionales o Estatales de Humedales.  
 
Con relación a los programas de conservación participativos, el reglamento de la presente 
Ley o las normas oficiales mexicanas establecerán las características, modalidades y los 
aspectos de procedimiento no considerados en la misma.  
 
Artículo 98. Los programas de conservación participativos son los instrumentos inmediatos 
de manejo de los humedales y pueden servir como base para proponerlos como áreas 
naturales protegidas, con las obligaciones y derechos que este proceso conlleve.  
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Artículo 99. Los programas de conservación participativos deberán promover la integridad 
de las relaciones funcionales de los humedales costeros, en especial en lo que se refiere a 
las partes altas de la cuenca hidrológica, los ríos y cauces secundarios, así como la 
comunicación entre lagunas, esteros, y marismas.  
 
Artículo 100. Los programas de conservación participativos deberán desarrollar un 
componente de educación ambiental adecuado a la región hidrológica y a los ecosistemas 
presentes, donde las técnicas pedagógicas sean adecuadas al nivel social, económico y 
cultural de la región.  
 
Artículo 101. Los programas de conservación participativos tomará parte en los procesos de 
ordenamiento ecológico del territorio, por lo que deberán aportar toda la información 
disponible sobre los humedales en la regiones hidrológicas a fin incluir dentro del análisis 
del ordenamiento mejorando las fases de validación social.  
 
Artículo 102. Los programas de conservación participativos deberán contemplar las 
acciones y actividades enfocadas a la restauración y remediación de los ecosistemas de 
humedal afectado por factores ya sean de origen humano o no.  
 
Artículo 103. El uso de bioindicadores para evaluar estado de conservación de los 
humedales deberá formar parte integral de los programas de conservación participativos.  
 
Artículo 104. Los procesos de afectación de los humedales por factores de contaminación 
deberán evitarse mediante acciones y programas concretos de vigilancia y prevención, los 
cuales deberán estar integrados en los programas de conservación participativos en cada 
región hidrológica.  
 
Artículo 105. Los mecanismos para prevenir el vertimiento de agua que contenga 
contaminantes que dañen el ecosistema o a sus componentes biológicos deberán estar 
integrados dentro de los programas de conservación participativos y regirse por la 
normatividad aplicable en la materia.  
 
Capítulo II  
Concesiones, Licencias y Permisos  
 
Artículo 106. La SECRETARÍA a través de sus distintas unidades administrativas, podrán 
otorgar los permisos, autorizaciones, licencias y concesiones que se requieran a las 
comunidades locales y sus pobladores, instituciones de educación, investigación y 
capacitación, en áreas de ecosistemas de humedales para su conservación, restauración, 
aprovechamiento sustentable y administración, en términos de lo establecido por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 107. Se requerirá de autorización por parte de la Secretaría para realizar dentro de 
los ecosistemas de humedales, atendiendo a los programas de conservación participativos y 
las zonas establecidas, y sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables, las siguientes 
obras y actividades:  
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I: Colecta de ejemplares de vida silvestre, así como de otros recursos biológicos con fines 
de investigación científica.  
 
II. La investigación y monitoreo que requiera de manipular ejemplares de especies en 
riesgo.  
 
III. El aprovechamiento de la vida silvestre, así como el manejo y control de ejemplares y 
poblaciones que se tornen perjudiciales.  
 
IV. El aprovechamiento de recursos biológicos con fines de utilización en la biotecnología.  
 
V. Aprovechamiento forestal.  
 
VI. Aprovechamiento de recursos pesqueros.  
 
VII. Obras que, en materia de impacto ambiental, requieran autorización en los términos del 
artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de 
esta Ley.  
 
VIII. Uso y aprovechamiento de aguas nacionales.  
 
IX. Uso y aprovechamiento de la zona federal marítimo terrestre.  
 
X. Prestación de servicios turísticos.  
 
XI. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio, con fines comerciales que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 
especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal.  
 
XII. Actividades comerciales, excepto las que se realicen dentro de la zona de 
asentamientos humanos,  
 
XIII. Actividades y usos locales tradicionales, que no presenten riesgos para los 
ecosistemas de humedales, ni para la supervivencia de especies de la vida silvestre.  
 
XIV. Obras y trabajos de exploración y explotación mineras.  
 
Capítulo III  
De los Requisitos y Procedimientos  
 
Artículo 108. Los requisitos y procedimientos para la obtención de las diversas 
autorizaciones serán definidos en el reglamento de la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
Artículo 109. La SECRETARÍA mantendrá un registro de las diversas autorizaciones 
otorgadas.  
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Capítulo IV  
De la Prórroga y la Revocación  
 
Artículo 110. Las diversas autorizaciones podrán ser prorrogadas o revocadas por la 
SECRETARÍA.  
 
La SECRETARÍA determinará en el reglamento de la Ley, y las demás disposiciones 
legales los requisitos y demás términos para las autorizaciones que podrán ser prorrogadas,  
 
Artículo 111. Serán causas de revocación de las autorizaciones cualquiera de los siguientes 
supuestos:  
 
I. El incumplimiento de las obligaciones y las condiciones establecidas en ellas;  
 
II. Dañar a los ecosistemas de humedales como consecuencia del uso o aprovechamiento, y  
 
III. Infringir las disposiciones previstas en esta Ley, el programas de conservación 
participativo, en su caso el programa de manejo del área protegida respectiva y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  
 
Artículo 112. Las autorizaciones no podrán cederse, enajenarse o traspasarse por ningún 
caso.  
 
Artículo 113. El trámite para dar por terminada una autorización será ante la 
SECRETARÍA, los beneficiarios podrán presentar pruebas de descargo en el plazo de 30 
días. Comprobada la causal de terminación, la SECRETARÍA expedirá el Acuerdo de 
terminación de la autorización.  
 
Título Octavo  
De los Instrumentos para la Conservación y Aprovechamiento de Humedales  
 
Capítulo I  
De la Investigación y Capacitación  
 
Artículo 114. Uno de los instrumentos esenciales en la conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los humedales serán las líneas de investigación 
estratégicas, la transferencia tecnológica y la información y capacitación técnica.  
 
Artículo 115. La SECRETARÍA autorizará la investigación en los humedales que sea de 
probado interés científico. Estas investigaciones deberán ser previamente conocidas por la 
comunidad y organizaciones locales quienes deberán preferentemente participar en el 
proceso de investigación y ser informadas y beneficiarias de los resultados obtenidos  
 
Artículo 116. La SECRETARÍA, con la colaboración de los Consejos Nacional, Regionales 
y Estatales elaborará un Plan Nacional de Investigación de Ecosistemas de Humedal, su 
zona de transición y amortiguamiento que permitan desarrollar la conservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de estos ecosistemas.  
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La SECRETARÍA otorgará los respectivos permisos y dará prioridad a aquellas actividades 
de investigación que impulsen la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable 
de estos ecosistemas.  
 
Artículo 117. La SECRETARÍA con el apoyo del Consejo Nacional de Humedales diseñará 
los esquemas de participación de las dependencias gubernamentales de investigación en la 
materia, para que desarrollen un componente dentro de sus actividades de trabajo 
destinadas a desarrollar criterios para la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los humedales.  
 
Artículo 118. La SECRETARÍA a través de las Unidades de Conservación de Ecosistemas 
Acuáticos y con el apoyo del Consejo Nacional de Humedales promoverá la creación de un 
directorio de técnicos calificados en la conservación, restauración y el aprovechamiento 
sustentable de humedales. Su objetivo será la creación de una red de prestadores de 
servicios especializados en la materia y fomentar los vínculos que permitan el desarrollo de 
programas y proyectos específicos para la conservación, restauración y aprovechamiento 
sustentable de los humedales.  
 
Artículo 119. Aquella persona o grupos de personas de comunidades localizadas en las 
áreas de humedales, que no cuenten con recursos económicos para contratar un prestador de 
servicios especializados, podrán acudir a la SECRETARÍA a través de las Unidades de 
Conservación de Ecosistemas Acuáticos para que se les brinde los servicios 
correspondientes.  
 
Artículo 120. La SECRETARÍA a través de las Unidades de Conservación de Ecosistemas 
Acuáticos establecerá programas de capacitación directa a organizaciones de productores, a 
la sociedad organizada y en general, a toda persona física o moral que así lo solicite, 
referentes a la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los humedales.  
 
Artículo 121. La SECRETARÍA con el apoyo del Consejo Nacional de Humedales 
establecerá los medios para contar con un catálogo de técnicas y métodos aprobados de 
restauración y aprovechamiento sustentable de humedales como ecosistemas integrados a 
las cuencas hidrológicas, con información oportuna sobre la naturaleza de las técnicas, los 
fundamentos científicos en que se basan, las referencias bibliográficas correspondientes, los 
derechos de propiedad intelectual, y las condiciones necesarios, riesgos y precauciones en 
su aplicación.  
 
Artículo 122. La SECRETARÍA establecerá, coordinará y ejecutará mecanismos de 
capacitación técnica y científica por medio de becas, a usuarios ancestrales y a cualquier 
persona en actividades que permitan el aprovechamiento sustentable de los humedales, su 
zona de transición y amortiguamiento.  
 
Artículo 123. La SECRETARÍA está facultada para suscribir convenios con organismos 
públicos o privados, nacionales o extranjeros sin fines de lucro para la asistencia técnico 
científica, creación de: estaciones científicas, sistemas de información local, nacional e 
internacional y las demás actividades que se establezcan en esta Ley.  
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Capítulo II  
De la Educación y Cultura para la Conservación de Humedales  
 
Artículo 124. La SECRETARÍA promoverá coordinadamente con las dependencias 
competentes una cultura que reconozca la importancia de los humedales como ecosistema 
estratégico en el ciclo hidrológico y por la gran cantidad de servicios ambientales que 
brindan a la sociedad a través de las siguientes acciones:  
 
I. Campañas permanentes y eventos especiales de difusión orientada a fomentar la 
participación de la sociedad en la conservación y aprovechamiento de los humedales.  
 
II. Establecer espacios permanentes de discusión y difusión sobre la cultura de 
conservación de humedales y los recursos naturales asociados.  
 
III. El diseño, la elaboración y publicación de materiales de comunicación educativa en la 
materia.  
 
IV. Otras que sean de interés para fortalecer la cultura de conservación de humedales.  
 
Artículo 125. La SECRETARÍA promoverá la experiencia, prácticas y conocimiento de las 
comunidades que han aprovechado de forma tradicional los recursos de los humedales, así 
como de las organizaciones productivas, a través de foros regionales.  
 
Capítulo III  
Del Fomento y el Mercado de Servicios Ambientales  
 
Artículo 126. Las instituciones públicas de financiamiento, crédito y afianzamiento, 
establecerán los mecanismos en sus procedimientos de selección y aprobación de 
propuestas y solicitudes, para que los proyectos apoyados financieramente cuenten con 
méritos en materia de conservación y aprovechamiento sustentable de humedales y cuencas 
hidrográficas.  
 
Artículo 127. La SECRETARÍA y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público coordinarán 
con la participación de los estados y el Distrito Federal, el establecimientos de Fondos para 
la conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales a fin de apoyar 
la formulación de proyectos y programas específicos de la política nacional en materia de 
conservación y aprovechamiento de humedales.  
 
Artículo 128. La SECRETARÍA promoverá el desarrollo de mercados de bienes y servicios 
ambientales relacionados con los ecosistemas de humedal.  
 
Artículo 129. La SECRETARÍA establecerá los acuerdos y acciones que permitan contar 
con los conocimientos, procedimientos, disposición de recursos, información del mercado y 
demás elementos necesarios para hacer el pago de los bienes y servicios ambientales 
productos de los humedales.  
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Artículo 130. La SECRETARÍA promoverá la formación de personas físicas y morales en 
materia de valoración y certificación de bienes y servicios ambientales, a fin de que presten 
asesoría a quien haga aprovechamiento de los humedales.  
 
Capítulo IV  
Del Subsistema de Información de Humedales  
 
Artículo 131. La SECRETARÍA realizará y actualizará de forma periódica el Subsistema 
Nacional de Información sobre Humedales, de acuerdo con los lineamientos que establezca 
el Consejo Nacional, que permitirá dirigir de forma adecuada la política nacional en materia 
de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de humedales, que deberá 
integrarse al Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales.  
 
Artículo 132. El Subsistema deberá contener al menos los siguientes aspectos:  
 
I. El Inventario Nacional de Humedales  
II.. La clasificación de los humedales de acuerdo a su naturaleza  
 
III. Una regionalización de los humedales de acuerdo a las cuencas hidrológicas  
IV. Situación actual de conservación de los humedales y tendencia en la dinámica en el uso 
de suelo  
 
V. Un inventario de los recursos naturales asociados a los humedales  
VI. Un inventario de la diversidad biológica asociada a los humedales  
 
VII. Los niveles de degradación de los humedales  
VIII. Un sistema de información geográfica de los humedales en el territorio nacional.  
 
Artículo 133. La SECRETARÍA en coordinación con el Consejo Nacional de Humedales 
elaborará un sistema de indicadores que permitan evaluar el estado de conservación de los 
humedales en el corto, mediano y largo plazo, así como medir el impacto de las políticas 
ambientales en materia de conservación, restauración y aprovechamiento sustentable de 
humedales.  
 
Título Noveno  
Medidas de Control, de Seguridad y Sanciones  
 
Capítulo I  
De las Infracciones  
 
Artículo 134. La SECRETARÍA establecer los esquemas de vigilancia y monitoreo de los 
ecosistemas de humedal para verificar el cumplimiento de esta Ley.  
 
Artículo 135. Los usuarios, propietarios o poseedores de los predios donde se desarrollan 
los ecosistemas a que se refiere la presente Ley están obligados a prestar toda colaboración 
a las autoridades competentes a fin de permitirles realizar las evaluaciones necesarias para 
cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior.  
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Artículo 136. Habrá responsabilidad solidaria en los siguientes supuestos:  
 
I. Cuando los daños causados a los humedales se produzcan por la acumulación de 
actividades provocadas por diferentes personas.  
 
II. Cuando sean varios los responsables de la infracción y no sea posible determinar el 
grado de participación  
 
Artículo 137. Son infracciones en términos de esta Ley, las siguientes:  
 
I. Llevar a cabo acciones y actividades en los ecosistemas de humedales en contravención 
de lo dispuesto en esta Ley.  
 
II. Incumplir lo dispuesto por esta Ley con relación a la conservación, restauración, 
remediación y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas de humedales.  
 
III. Incumplir las disposiciones autorizadas en los programas de conservación participativos  
 
IV. La extracción no autorizada de recursos naturales de los humedales objetos de esta Ley.  
 
V. Causar deterioro a los ecosistemas de humedales o en los flujos hídricos naturales por la 
construcción o modificación de obras públicas o privadas con fines urbanos, industriales, 
agropecuarios, forestales, pesqueros, comerciales o de servicios.  
 
VI. Contaminar el medio ambiente terrestre, acuático o aéreo y producir efectos nocivos 
con sustancias químicas o naturales en los ecosistemas de humedales.  
 
VII. Atentar contra la vida silvestre y nativa que se desarrollan en las cuencas hidrográficas 
y las comunidades que viven en ellas;  
 
VIII. Provocar el cambio de la composición físico química de los suelos en la zona de 
transición y amortiguamiento  
 
IX. Obstaculizar al personal autorizado de la SECRETARÍA la realización de visitas de 
inspección y/o monitoreo.  
 
X. Incurrir en falsedad respecto de cualquier información o documento que se presente a la 
SECRETARÍA.  
 
XI. Las demás que señale la Ley, las demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables..  
 
Artículo 138. Adicional a las infracciones señaladas en el artículo 138 de esta Ley, se 
constituyen como infracciones a la presente Ley en el caso específico del ecosistema de 
manglar las siguientes:  
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I. Destruir, talar, quemar, dañar, transportar y comercializar los productos bióticos sean 
originarios, de regeneración natural o reforestada artificialmente del manglar y su zona de 
transición y amortiguamiento.  
 
II. Obstaculizar con muros o construcción de cualquier tipo al ecosistema manglar, su zona 
de transición y amortiguamiento;  
 
III. Realizar cualquier tipo de construcción con fines de lucro, que impacten directamente al 
manglar.  
 
IV. La construcción de proyectos turísticos dentro de los propios manglares.  
 
V. Impedir o interrumpir el paso, flujo y reflujo de aguas de las cuencas hidrográficas en el 
ecosistema manglar, su zona de transición y amortiguamiento;  
 
VI. Destruir parcial o totalmente la vida silvestre y nativa del ecosistema de manglar.  
 
VII. Introducir especies florísticas o faunísticas distintas a las originarias y que provoquen 
cambios en la composición física, química y biológica del ecosistema manglar, su zona de 
transición y amortiguamiento y de la cuenca hidrográfica;  
 
VIII. El aprovechamiento no autorizado de madera en pie, de productos diferentes de la 
madera, como las gomas, resinas, cortezas, frutos, bejucos, raíces y otros elementos de la 
flora silvestre o nativa del ecosistema de manglar;  
 
IX. Realice actividades en los ecosistemas de manglar sin contar con los permisos y las 
autorizaciones respectivas;  
 
X. Realice actividades dentro de los ecosistemas de manglar incumpliendo los términos y 
condiciones establecidos en los permisos y las autorizaciones respectivas así como si 
incumple las demás disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las normas oficiales 
mexicanas que deriven de aquella;  
 
XI. Presente a la SECRETARÍA y demás dependencias, información y/o documentación a 
que se refiere este ordenamiento que sea falsa.  
 
XII. Impedir y obstaculizar el libre tránsito dentro del ecosistema manglar, su zona de 
transición y amortiguamiento, ríos, esteros y canales; constituye delito por el mero hecho 
del principio de ejecución.  
 
XIII. La construcción de proyectos turísticos dentro de los propios manglares y su zona de 
transición y amortiguamiento.  
 
XIV. XI. Las demás que señale la Ley, las demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.  
 
Capítulo II  
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De las Sanciones  
 
Artículo 139. La falta de cumplimiento a las disposiciones de la presente Ley, serán 
sancionadas por la SECRETARÍA.  
 
Artículo 140. Para el caso de las infracciones mencionadas en el capítulo anterior, la 
SECRETARÍA podrá aplicar una o varias de las siguientes sanciones, sin demérito de las 
previstas en otros ordenamientos legales aplicables:  
 
I. Multa equivalente de trescientos a treinta mil días de salario mínimo vigente del área 
geográfica de que se trate, al momento de imponer la sanción  
 
II. Suspensión o cancelación definitiva en la asignación de apoyos gubernamentales  
 
IV. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las obras y actividades realizadas 
dentro de las zonas de humedales o aquellas que obstaculicen con muros o construcción de 
cualquier tipo al ecosistema de humedal, su zona de transición y amortiguamiento cuando:  
 
a) Las infracciones generen posibles riesgos o efectos adversos al ecosistema manglar o a la 
diversidad biológica o a la sanidad animal, vegetal o acuícola; o  
 
b) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones impuestas por las 
Secretarías competentes, con las medidas de seguridad o de urgente aplicación ordenadas.  
 
V. El decomiso de los instrumentos, ejemplares u organismos obtenidos o productos 
relacionados directamente con las infracciones cometidas;  
 
VI. Suspensión, modificación, revocación o cancelación de las concesiones, permisos, 
licencias o en general autorizaciones otorgadas para la realización de las actividades 
calificadas como infracciones  
 
VII. Imposiciones de acciones compensatorias de restauración y remediación de los 
humedales y sus procesos ecológicos.  
 
VIII. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas;  
 
Artículo 141. En el marco de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para la imposición 
de las sanciones se tomará en cuenta:  
 
I. La gravedad de la falta;  
 
II. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse, así como el tipo, localización 
y cantidad del recurso dañado;  
 
III. La intención de la acción;  
 
IV. El beneficio directo obtenido por el aprovechamiento de los humedales;  
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V. La reincidencia si la hubiere;  
 
VI. Las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor; y  
 
VII. Las demás que se señalen en el reglamento de la presente Ley.  
 
En el caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que corresponda, para los 
efectos de esta Ley, se considera reincidente el infractor que, habiendo sido declarado 
responsable a partir de la fecha en que la autoridad competente lo determine mediante 
resolución definitiva, incurra nuevamente en una o varias conductas infractoras establecidas 
en el capítulo anterior.  
 
Artículo 142. Si una vez transcurrido el plazo concedido por la autoridad para subsanar la o 
las infracciones que se hubieren cometido y resultare que las infracciones subsisten, la 
autoridad podrá imponer multas por cada día que transcurra sin obedecer el mandato, sin 
que el total de las mismas exceda el monto máximo permitido en el artículo 140 de esta 
Ley.  
 
Artículo 143. Las sanciones a que se refiere el artículo anterior se aplicará si perjuicio, en 
su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de las 
infracciones a que se refiere esta ley sean también constitutivos de delito, y sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o ambiental que pudiera resultar para lo cuál será aplicable lo 
dispuesto por el artículo 203 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente.  
 
Artículo 144. Son aplicables supletoriamente a este capítulo en cuanto a responsabilidades 
administrativas, las disposiciones del Capítulo Único del Título Cuarto de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con excepción del artículo 70-A de dicho ordenamiento.  
 
Capítulo III  
De las Responsabilidades  
 
Artículo 145. Las sanciones a que se refiere el artículo anterior se aplicarán sin perjuicio, en 
su caso, de las penas que correspondan cuando los actos u omisiones constitutivos de las 
infracciones a que se refiere esta Ley sean también constitutivos de delito conforme al 
Código Penal Federal.  
 
Artículo 146. Independiente, de las sanciones de carácter administrativa o penal que en su 
caso lleguen a determinarse por la autoridad judicial, conforme al párrafo anterior, toda 
persona física o moral que, por sí o a través de sus representantes con pleno conocimiento 
de que se trata de un ecosistema de humedal, generen daños o deterioros a terceros en sus 
bienes, por el uso o manejo indebido de dichos ecosistema, será responsable y estará 
obligada a repararlos en los términos de esta ley y la legislación civil federal. La 
responsabilidad civil regulada en esta ley es objetiva, atiende al indebido manejo de los 
ecosistemas de humedales, y es exigible con independencia de la culpa o negligencia de la 
persona que haya causado el daño a los bienes de terceros, al medio ambiente o a la 
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diversidad biológica, la cual se presume siempre a cargo de quién o quienes realizan tales 
actividades, salvo prueba en contrario. Cuando la responsabilidad por el mismo daño o 
deterioro recaiga en diversas personas, serán solidariamente responsables, a no ser que se 
pruebe de manera plena el grado de participación de cada uno de ellos en la acción u 
omisión que lo hubiere causado.  
 
Artículo 147. El incumplimiento por parte de los servidores públicos de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley, su reglamento y normas oficiales mexicanas que de ella 
deriven, darán lugar a responsabilidad en términos de lo establecido en el Título Cuarto de 
la Constitución, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y las leyes estatales de responsabilidades de los 
servidores públicos. Las responsabilidades a que se refiere este artículo se aplicaran sin 
perjuicio de las sanciones de carácter penal o civil que en su caso lleguen a determinarse 
por la autoridad judicial.  
 
Título Décimo  
Del Recurso de Revisión  
 
Capítulo Único  
 
Artículo 148. Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos 
con motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos y las normas que de ella deriven, 
podrán ser impugnadas por los afectados mediante el recurso de revisión, dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de su notificación, o ante las instancias jurisdiccionales 
competentes.  
 
El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la Secretaría que emitió la 
resolución impugnada, quien en su caso, otorgará su admisión, y el otorgamiento o la 
denegación de la suspensión del acto recurrido, turnando el recurso a su superior jerárquico 
en la misma Secretaría para su resolución definitiva.  
 
Artículo 149. Por lo que se refiere a los demás trámites relativos a la substanciación del 
recurso de revisión a que se refiere el artículo anterior, se estará a lo dispuesto en Título 
Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
Artículo Segundo. Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las leyes, y los 
ayuntamientos las ordenanzas, reglamentos y bandos de policía y buen gobierno, para 
regular las materias que según las disposiciones de este ordenamiento son de competencia 
de estados y municipios corresponderá a la Federación aplicar esta Ley en el ámbito local, 
coordinándose para ello con las autoridades estatales y con su participación, con los 
municipios que corresponda según el caso.  
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Artículo Tercero. El Gobierno Federal, y en su caso los de las Entidades Federativas y 
municipios garantizarán las previsiones presupuéstales suficientes, incluyendo la dotación 
de los recursos humanos y materiales, a las autoridades responsables de la aplicación de 
esta Ley.  
 
Artículo Cuarto. El Ejecutivo con la participación del Consejo Nacional expedirá el 
reglamento dentro del plazo comprendido de 180 días naturales a partir de la publicación de 
la presente Ley.  
 
Artículo Quinto. Cualquier persona física o moral, que se encuentre ocupando, en forma 
ilegal (sin autorización, concesión o permiso) áreas de humedales, en especial del 
ecosistema de manglar, sus zonas de transición y amortiguamiento será desalojada de forma 
inmediata.  
 
Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona una Fracción VI al Artículo 2, se reforma la 
Fracción I del Artículo 4 y se adiciona la Fracción XVII al Artículo 7 recorriéndose las 
demás, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para quedar como sigue:  
 
Artículo 2. Son objetivos generales de esta Ley:  
 
I-V .......  
 
VI. Contribuir a la conservación y protección de los ecosistemas de manglar.  
 
Artículo 4. Se declara de utilidad pública:  
 
I.- La conservación, protección y restauración de los ecosistemas forestales y sus 
elementos, las cuencas hidrológicas forestales, así como de los humedales incluyendo las 
humedales costeros poblados de manglares o de otras especies de similares características;  
 
.......  
 
Artículo 7.  
 
XVII.- Manglar: Comunidad arbórea y arbustiva de las regiones costeras tropicales y 
subtropicales, compuestas por especies halófitas facultativas o halófilas que poseen 
características ecofisiológicas distintivas como raíces aéreas, viviparidad, filtración y 
fijación de algunos tóxicos, mecanismos de exclusión o excreción de sales; pueden crecer 
en diferentes salinidades que van desde 0 hasta 90 ppm alcanzando su máximo desarrollo 
en condiciones salobres (Aprox. 15 ppm). En el ámbito nacional existen cuatro especies 
Rhizophora mangle, Avicennia germinans, Laguncularia racemosa y Rhizophora harrisonii.  
 
XVIII........  
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TRANSITORIO  
 
ÚNICO: El presente decreto entrara en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, �a los del mes de de 2006.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano, Roberto Aquiles Aguilar Hernández (rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas, Lorena Torres Ramos 
(rúbrica en contra), Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María 
Guadalupe García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo, Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rúbrica), Maximino 
Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), Carlos Silva Valdés 
(rúbrica), María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas Sánchez 
(rúbrica), Adrián Chávez Ruiz.  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
Honorable Asamblea:  
 
A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, le fue turnada para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente, la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma el 
primer párrafo del artículo 38, la adición al artículo 60 bis 1, el inciso a) del artículo 118, y 
el primer párrafo del artículo 120 de la Ley General De Vida Silvestre.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, habiendo analizado el contenido de la Minuta con Proyecto de Decreto 
que reforma diversos artículos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, someten a la consideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea el 
presente Dictamen, basándose en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES  
 
1.- En la sesión plenaria celebrada el 3 de noviembre de 2005, la Mesa Directiva del 
Senado de la República recibió la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 38, el inciso a) del artículo 118, y el primer párrafo del 
artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre, presentada por la Senadora Gloria Lavara 
Mejía, turnándose en esta misma fecha a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y de Estudios Legislativos, Segunda;  
 
2.- En la sesión plenaria celebrada el 15 de noviembre de 2005, la Senadora Verónica 
Velasco Rodríguez presentó la Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 
60 BIS 1 a la Ley General de Vida Silvestre, misma que fue turnada por la Mesa Directiva 
a las Comisiones Unidas citadas en el antecedente anterior.  
 
3.- Las Comisiones Unidas del Senado de la República decidieron dictaminar las dos 
Iniciativas en conjunto, toda vez que ambas se refieren al mismo ordenamiento legal.  
 
4.- El 18 de abril de 2006, el Pleno de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión 
aprobó el dictamen de la minuta referida en los puntos anteriores, remitiéndola a la Cámara 
de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 72 Constitucional.  
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5.- En sesión plenaria celebrada el 18 de abril de 2006, la Mesa Directiva de la H. Cámara 
de Diputados recibió la minuta de referencia y en la misma fecha, es remitida a la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; para su estudio y dictamen el expediente que 
contiene la minuta con Proyecto de Decreto que reforma el primer párrafo del artículo 38, 
la adición al artículo 60 bis 1, el inciso a) del artículo 118, y el primer párrafo del artículo 
120 de la Ley General De Vida Silvestre.  
 
Tomando como base los elementos de información disponibles así como la propuesta 
multicitada, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se abocó al estudio y 
análisis para cumplir con el mandato del Pleno de esta Cámara de Diputados, bajo las 
siguientes:  
 
CONSIDERACIONES  
 
1. Esta Comisión dictaminadora coincide con los puntos expresados por la colegisladora en 
la necesidad de dar claridad al destino que se le dará a los ejemplares de vida silvestre que 
sean asegurados de manera precautoria así como la prohibición total del aprovechamiento 
extractivo y comercial de las tortugas marinas.  
 
2.- Con lo que respecta a los centros antes mencionados es necesario que legalmente sean 
fortalecidos puesto que estos organismos enfocan sus actividades principalmente a la 
capacitación y educación de los usuarios del recurso, rehabilitación y reproducción de 
ejemplares de fauna silvestre, desarrollo y búsqueda de tecnología adecuada para el manejo 
zootécnico y aprovechamiento de la flora y fauna silvestres, dando así alternativas de 
desarrollo a las comunidades de la región, mismas que son necesarias  
 
3.- El recurso "vida silvestre" es patrimonio de la humanidad y no solo no sólo pertenece a 
los mexicanos de esta generación. La gran riqueza que tiene México nos obliga a establecer 
compromisos e iniciativas efectivas para su conservación.  
 
4.- Este legado biológico, producto de múltiples factores, se caracteriza por una inmensa 
diversidad cuya variabilidad y cuyas características colocan a nuestra nación como una 
región especial. El alto grado de endemismos que presentan las especies que conforman su 
biodiversidad, aumentan aún más la importancia de concentrar esfuerzos que deriven en su 
preservación.  
 
CONCLUSIONES  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, que suscriben el presente dictamen, coinciden con el espíritu de la 
Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupan, por lo que con fundamento en los artículos 86 
y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, se permiten someter a consideración de la Honorable Asamblea de la Cámara 
de Diputados, la aprobación del presente dictamen, mediante el cual se aprueba el 
siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 38, el inciso a) del 
artículo 118, y el primer párrafo del artículo 120 de la Ley General de Vida Silvestre, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 38.- La Secretaría establecerá y operará de conformidad con lo establecido en el 
reglamento, Centros para la Conservación e Investigación de la Vida silvestre, en los que se 
llevarán a cabo actividades de:  
 
I. Recepción, rehabilitación, protección, recuperación, reintroducción, canalización, y 
cualquiera otras que contribuyan a la conservación de ejemplares producto de rescate, 
entregas voluntarias, o aseguramientos por parte de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente o la Procuraduría General de la República.  
 
II. Difusión, capacitación, monitoreo, evaluación, muestreo, manejo, seguimiento 
permanente y cualquiera otras que contribuyan al desarrollo del conocimiento de la vida 
silvestre y su hábitat, así como la integración de éstos a los procesos de desarrollo 
sostenible. La Secretaría podrá celebrar convenios y acuerdos de coordinación y 
concertación para estos efectos.  
 
........  
 
Artículo 118.- ........  
 
a) No exista posibilidad inmediata de colocar los bienes asegurados en los Centros para la 
Conservación e Investigación de la Vida Silvestre, en Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre, en instituciones o con personas, debidamente registradas 
para tal efecto.  
 
b) a d)...  
 
........  
 
Artículo 120.- La Secretaría, cuando realice aseguramientos precautorios de conformidad 
con esta Ley, canalizará los ejemplares asegurados al Centro para la Conservación e 
Investigación de la Vida Silvestre o consultará a éstos la canalización hacia Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, instituciones o personas que reúnan las 
mejores condiciones de seguridad y cuidado para la estancia, y en su caso, la reproducción 
de los ejemplares o bienes asegurados.  
 
......  
 
.....  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 60 Bis 1 a la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue:  
 
Artículo 60 Bis 1.- Ningún ejemplar de tortuga marina, cualquiera que sea la especie, podrá 
ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial, incluyendo 
sus partes y derivados.  
 
TRANSITORIOS.  
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que contravengan al mismo.  
 
Salón de Sesiones de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Palacio 
Legislativo de San Lázaro.- México, DF, a los 19 días del mes de abril de 2006.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 
Diputados: Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán (rúbrica), Presidenta; Francisco Javier 
Lara Arano (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Carlos Manuel Rovirosa 
Ramírez (rúbrica), José Luis Cabrera Padilla (rúbrica), secretarios; Irene Herminia Blanco 
Becerra, Raúl Leonel Paredes Vega, Raúl Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), Lorena Torres 
Ramos, Mario Ernesto Dávila Aranda, Regina Vázquez Saut (rúbrica), María Guadalupe 
García Velasco, Guillermo Tamborrel Suárez, Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Óscar 
Rodríguez Cabrera, Julián Nazar Morales (rúbrica), Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, 
Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Óscar Félix Ochoa, Miguel Amezcua Alejo 
(rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo, Maximino Alejandro 
Fernández Ávila (rúbrica), Adrián Chávez Ruiz (rúbrica), Pascual Sigala Páez (rúbrica), 
Carlos Silva Valdés, María del Rosario Herrera Ascencio (rúbrica), Nancy Cárdenas 
Sánchez (rúbrica).  
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26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 203 DE LA LEY GENERAL DE SALUD  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
En la sesión celebrada 11 de Octubre de 2005, le fue turnada a la Comisión de Salud, para 
su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto para reformar el artículo 203 
de la Ley General de Salud, a fin de ordenar la maquila de medicamentos en la industria 
farmacéutica nacional, presentada por el diputado federal Benito Chávez Montenegro, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Los integrantes de esta Comisión dictaminadora, con fundamento en los artículos 39 
numerales 1° y 3°, 43, 44, 45, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de los miembros de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen mismo 
que se realiza bajo la siguiente:  
 
METODOLOGÍA  
 
La Comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada anteriormente, 
desarrolla su trabajo conforme el procedimiento que a continuación se describe:  
 
En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo de turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos 
previos de la Comisión.  
 
En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se exponen los 
motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio, asimismo, se hace una breve 
referencia de los temas que la componen.  
 
En el capítulo de "CONSIDERACIONES", la Comisión dictaminadora expresa los 
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que sustentan el resolutivo del 
dictamen a la iniciativa en análisis.  
 
I. ANTECEDENTES.  
 
El 11 de Octubre de 2005, el diputado federal Benito Chávez Montenegro, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el pleno de la 
H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
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que Reforma el artículo 203 de la Ley General de Salud, con el propósito regular y ordenar 
la maquila de medicamentos en la industria farmacéutica nacional.  
 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA.  
 
La Iniciativa objeto del presente dictamen se realiza con el fin de ordenar la maquila de 
medicamentos en la industria farmacéutica nacional  
 
La Diputada proponente menciona en su exposición de motivos, que se debe ordenar a la 
industria farmacéutica nacional a fin de que exclusivamente se autoricen las "maquilas" de 
medicamentos cuando existan causas de fuerza mayor que impidan al titular de un producto 
con registro sanitario llevar a cabo la producción regular de dicho producto y que esta 
figura sea la excepción y no la regla dentro de la citada industria.  
 
III. CONSIDERACIONES.  
 
A. La salud es un factor de suma importancia para el bienestar y desarrollo social de la 
comunidad, por lo que corresponde al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Salud, 
establecer los requisitos que se deben cumplir durante el proceso de fabricación de los 
medicamentos y que garantice la calidad de los mismos.  
 
Tenemos conocimiento que la fabricación de medicamentos esta regulada por la Ley 
General de Salud en su Titulo Décimo Segundo dirigido al Control Sanitario de Productos 
y Servicios de su Importación y Exportación así como en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SSA1-1993, de "Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la 
industria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos". Dicha norma 
establece los requisitos mínimos necesarios para el proceso de los medicamentos y/o 
productos biológicos comercializados en el país, con el objeto de proporcionar 
medicamentos de calidad al consumidor.  
 
B. Hoy en día nuestros ordenamientos sanitarios, y en especifico la Ley General de Salud 
da permiso al titular de la autorización de un producto médico a permitir, a su vez, que el 
producto en cuestión sea elaborado en todo o en parte, cuando cumpla con los requisitos 
establecidos por la norma sanitaria federal y leyes relativas, señalando como requisito que 
sea comunicado a la autoridad sanitaria competente en un plazo no mayor de treinta días 
hábiles a partir de la fecha en que se hubiese realizado. Esta derivación de producción de 
medicamentos es llamado también como la "maquila" de medicamentos.  
 
Sin embargo, debido a que la Ley General de Salud sólo señala como requisito o límite para 
la "maquila" de medicamentos la comunicación a la autoridad sanitaria competente dentro 
del plazo máximo de treinta días hábiles a partir de la fecha en que esa "maquila" hubiese 
sido realizada, por ende existe un descontrol en la Industria Farmacéutica dado que una vez 
que se obtiene la autorización para la fabricación de algún producto, el titular puede 
olvidarse de la fabricación derivando la "maquila" a cualquier otro laboratorio, arrendando 
el beneficio de la autorización o, de plano, transmitiendo los derechos de la autorización 
obtenida.  
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Cabe mencionar que este tipo de acciones -la maquila de productos- se han vuelto una 
práctica común, de tal forma que entre laboratorios farmacéuticos se llevan a cabo en forma 
regular, incluyendo incluso casos de productos respecto de los cuales el titular del registro 
ni siquiera tiene líneas de producción correspondientes, pudiendo darse situaciones de falta 
rigurosa de control sanitario, estableciéndose un riesgo sanitario para la población 
mexicana.  
 
Así mismo puede suceder que quien tiene la autorización para la elaboración de un 
producto, puede tener cualquier tipo de problemas, ya sea económicos, laborales o en el 
proceso de producción, elaboración, transformación o, en general, en la fabricación del 
producto que se encuentren fuera de su alcance y que, de no existir este tipo de "maquilas" 
y existir cualquier tipo de problemas fuera de la influencia o alcance de solución 
(problemas conocidos como "de fuerza mayor"), dejaría a la población sin la posibilidad de 
utilizar en su beneficio el medicamento que se esta dejando de fabricar.  
 
C. Es por ello es que esta Comisión dictaminadora considera viable dicha reforma ya que el 
objetivo principal es buscar ordenar a la industria farmacéutica nacional a fin de que no se 
abuse de la inexistencia de candados en nuestro ordenamiento legal y exclusivamente se 
autoricen las "maquilas" de medicamentos cuando existan causas de fuerza mayor que 
impidan al titular de un producto con registro sanitario llevar a cabo la producción regular 
de dicho producto y que esta figura sea la excepción y no la regla dentro de la citada 
industria.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Salud con las 
atribuciones que le otorga el artículo 73 fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ponemos 
a consideración el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 203 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD.  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 203 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 203.- Al titular de la autorización de un producto se le podrá permitir que éste sea 
elaborado en todo o en parte, por cualquier fabricante, únicamente cuando se presenten 
causas de fuerza mayor que le impidan producirlo de conformidad con lo establecido en la 
autorización correspondiente, debiendo, en todo caso, cumplir con los requisitos 
establecidos por esta ley y demás normas aplicables. En este caso, el titular de la 
autorización deberá obtener la aprobación de la Secretaría de Salud, de forma previa al 
inicio del proceso de fabricación externa del producto.  
 
Transitorio  
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Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Salud  
 
Diputados: José Ángel Córdova Villalobos (rúbrica), José Javier Osorio Salcido (rúbrica), 
Pablo Anaya Rivera, Cristina Díaz Salazar, Rafael García Tinajero Pérez (rúbrica), Raúl 
Rogelio Chavarría Salas (rúbrica), María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Gisela 
Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Lucio Galileo Lastra Marín (rúbrica), Maki Esther Ortiz 
Domínguez (rúbrica), Francisco Rojas Toledo, María Salomé Elyd Sáenz (rúbrica), 
Guadalupe Mendívil Morales, Marco Antonio García Ayala, Jaime Fernández Saracho, 
Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), Alfredo Bejos Nicolás (rúbrica), Isaías Soriano López, 
Rosa Hilda Valenzuela Rodelo (rúbrica), Martha Palafox Gutiérrez, Martín Remigio 
Vidaña Pérez, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), 
María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Julio Boltvinik Kalinka, Martha Lucía Mícher 
Camarena, Irma Sinforina Figueroa Romero, José Luis Naranjo y Quintana (rúbrica), 
Guillermo Velasco Rodríguez (rúbrica), María Angélica Ramírez Luna.  
 
 



 1

262 
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26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 8 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen sobre la Iniciativa que 
reforma el artículo 8 de la Ley General de Educación, para incorporar a la Ley, como 
criterio que orientará la educación, evitar la violencia intrafamiliar y la explotación de 
menores.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de "ANTECEDENTES" da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se extracta la trascendencia de la 
propuesta en estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA", la Comisión 
enuncia los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el 
resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por la Dip. Laura Elena Martínez 
Rivera, del Grupo Parlamentario Partido Revolucionario Institucional, el día 28 de abril de 
2005, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria numero 1740-II.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, la Mesa Directiva la turnó esta Comisión para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-2-1266, que a su vez, remitió a la 
Subcomisión de Educación Básica e Inicial para su estudio y análisis.  
 
Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa sea 
dictaminada en sentido positivo. En consecuencia esta Comisión Dictaminadora procedió a 
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preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por el Pleno de la Comisión en reunión 
del día 24 de febrero de 2006, por unanimidad de los miembros presentes.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
La Iniciativa parte de recordar que en el caso de los niños y las niñas el maltrato se hace 
posible como una forma aprobada de control y educación de los menores en las sociedades 
que se han edificado a partir de un modelo rígido de estructuras jerárquicas, donde los 
adultos emplean el castigo corporal y psicológica como un método disciplinario y 
correctivo. De este modo, la violencia es un fenómeno social que lamentablemente goza de 
aceptación en amplios segmentos sociales. A pesar de que en los últimos tiempos estas 
conductas han sido condenadas, en nuestra sociedad todavía miles de mujeres y niños 
sufren de manera permanente actos de maltrato físico, psicológico y sexual en su propio 
hogar. La intolerancia implica violencia.  
 
La política educativa a sido deficiente e inculcar los valores sociales de la igualdad, el 
respeto, la solidaridad, la identidad nacional, el respeto del pasado y el compromiso social, 
así como, el rechazo de cualquier forma de violencia y explotación. Esta perdiendo la 
batalla en la formación de verdaderos ciudadanos una sociedad y sus instituciones que no 
sean capaces de proteger a sus mujeres, niños y niñas, esta condenada a perder lo más 
importante de sí misma: su integridad y su destino, y esta condenando su futuro.  
 
La explotación de menores es uno de los más graves males de la sociedad. Esta comprende 
desde lo sexual hasta lo laboral, es decir, existen múltiples formas de explotación de 
menores.  
 
Muchos de ellos niños y niñas son usados como transportadores de la droga, para mantener 
las redes de tráfico y comercialización.  
 
Muchos además "niños de la calle", que hay en la Ciudad de México han sido utilizados 
para producir cintas pornográficas o para prostituirlos con pederastas tanto mexicanos 
como extranjeros.  
 
Que más de 30 mil niños y niñas mexicanas son víctimas de la explotación sexual y en su 
mayoría, ejercen la prostitución en zonas turísticas. El 80% son niñas de entre 10 y 14 años 
de edad. Todo lo anterior de acuerdo con datos de la Fundación Mexicana de Niños 
Robados y Desaparecidos.  
 
En virtud de lo anterior la iniciativa propone:  
 
CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA  
 
Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera que es relevante la intención de la 
iniciativa y derivado de su contenido y trascendencia jurídica esta Comisión Dictaminadora 
ha decidido aceptarla.  
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos y de Asuntos Indígenas someten a la consideración de la 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 8. DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
Artículo Único.- Se reforma párrafo primero del artículo 8 de la Ley General de Educación, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 8.- El criterio que orientará a la educación que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan -así como toda la educación preescolar, la primaria, la 
secundaria, la normal, y demás para la formación de maestros de educación básica que los 
particulares impartan- se basará en los resultados del progreso científico; luchará contra la 
ignorancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 
formación de estereotipos y la discriminación, especialmente la ejercida contra las mujeres, 
la violencia familiar y toda forma de explotación de los menores. Además:  
 
I.- ...  
 
II.- ...  
 
III.- ...  
 
Transitorio.  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México, DF, a los veinticuatro 
días del mes de febrero de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente; José 
Guillermo Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), 
Felipe de Jesús Díaz González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, 
Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), 
secretarios, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), Maria Viola Corella Manzanilla, 
Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado, Florentino 
Domínguez Ordóñez, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), Iván García 
Solís (rúbrica), María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca Estela Gómez 
Carmona, José Ángel Ibáñez Montes (rúbrica), Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), 
José López Medina (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini 
(rúbrica), Norma Violeta Dávila Salinas (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas 
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(rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), 
Alfonso Rodríguez Ochoa, Rocío Sánchez Pérez (rúbrica), Lorena Torres Ramos 
(rúbrica), Samuel Rosales Olmos. 
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26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, 
CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS PÁRRAFOS SEGUNDO 
Y TERCERO DEL ARTÍCULO 48; Y ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN III, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LAS DEMÁS, DEL ARTÍCULO 10 Y UNA 
FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la LIX Legislatura Federal de 
la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículo 39 y 45 numeral 6, inciso e) y 
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y 
demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a su consideración Dictamen de la Iniciativa que 
reforma y adiciona los artículos 10, 11, 12, en sus fracciones I, III y VII; 14 en su fracción 
V; 47 y 48, en su segundo y tercer párrafos, para considerar al Consejo Nacional Técnico 
de la Educación como parte del Sistema Educativo Nacional y replantear sus funciones para 
mejorar la calidad de este servicio.  
 
METODOLOGÍA  
 
I. El capítulo de ??ANTECEDENTES?? da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo; del recibo de turno para la elaboración del dictamen respectivo; así como de los 
trabajos previos de la Comisión que otorga la opinión.  
II. En el capítulo "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se extracta la trascendencia de la 
propuesta en estudio.  
 
III. El capítulo de "CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIA TIVA", la Comisión 
enuncia los argumentos de valoración de la propuesta y los motivos que apoyan el 
resolutivo del dictamen. 
 
ANTECEDENTES  
La iniciativa de mérito fue presentada a esta Soberanía por el Dip. Florentino Domínguez 
Ordóñez, del Grupo Parlamentario Partido Revolucionario Institucional, el día 13 de 
octubre de 2005, misma que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria numero 1861-II.  
 
Una vez que se constato que la iniciativa cumple con los requisitos legales para ser 
aceptada a discusión, la Mesa Directiva la turnó esta Comisión para su estudio y efectos 
conducentes a través del oficio D.G.P.L. 59-II-2-1602, que a su vez, remitió a la 
Subcomisión de Educación Básica e Inicial para su estudio y análisis.  
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Como resultado de la revisión del documento, se acordó proponer que la iniciativa sea 
dictaminada en sentido positivo con modificaciones. En consecuencia esta Comisión 
Dictaminadora procedió a preparar Proyecto de Dictamen, que fue aprobado por el Pleno de 
la Comisión en reunión del día 14 de marzo de 2006, por unanimidad de los miembros 
presentes.  
 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA  
 
La Iniciativa señala que el mejoramiento de las condiciones de vida de la nación mexicana 
deba pasar necesariamente por la educación y que el educador es primordiales el proceso 
enseñanza-aprendizaje, toda vez que en su constante superación profesional y trato 
cotidiano con los educandos lo hace apto, para realizar planteamientos serios que reflejan 
sus experiencias educativas traducidas en necesidades que deben contener los planes y 
programas de estudio los hacen los mejores capacitados, para presentar planteamientos 
serios y sean vinculo que coadyuve con la autoridad educativa, posibilitando que hayan 
sido considerados educadores sobresalientes para integrar un órgano de consulta de las 
autoridades educativas.  
 
En virtud de lo anterior la iniciativa propone:  
 
CONSIDERACIONES SOBRE LA INICIATIVA  
 
Al respecto, esta Comisión Dictaminadora considera adecuado incorporar el Consejo 
Nacional Técnico de la Educación y sus correspondientes estatales, a nivel legal como parte 
del sistema educativo. Sobre todo, porque estas instancias existen, trabajan con buenos 
resultados, tienen sus reglamentos y fueron creados precisamente por la Ley, y al no estar 
ya en la Ley, deberían entonces desaparecer, con lo cual el sistema educativo prescindiría 
de una entidad que resulta de la mayor importancia en el desarrollo de sus funciones.  
 
Resulta también conveniente hacerlo, en virtud de que su trabajo es necesario para orientar 
las decisiones de carácter técnico-pedagógico a que están obligadas las autoridades 
educativas. Por ello, no resulta conveniente restringir su trabajo a la consultoría de planes y 
programas, sino llevar su intervención, como lo hacen, a todo el espectro curricular en un 
sentido amplio, sin que por ello tengan intervención en el diseño de la política educativa, 
sino cuando específicamente fueran consultadas para ello.  
 
Por otro lado no es admisible condicionar las funciones constitucionales y legales de las 
autoridades educativas, a consultas previas con un órgano de consulta, aunque si es 
aconsejable establecer en la Ley que el proceso de consulta a que están obligadas para 
realizar algunas de estas funciones, incluya a esta instancia.  
 
De la misma manera, conviene precisar que para las demás funciones técnico-pedagógicas, 
las autoridades considerarán la opinión de estos órganos, lo que no equivale a condicionar 
él la actuación de las autoridades.  
 
Por lo que esta Comisión Dictaminadora propone aceptar la iniciativa en comento con 
modificaciones en el texto del Proyecto de Decreto, para quedar como sigue:  
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comisión de Educación Pública y 
Servicios Educativos somete a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN III; 11 FRACCIÓN IV Y 48, EN SU SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.  
 
Artículo Único.- Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 48; se adiciona una 
nueva fracción III, recorriéndose en su orden las demás fracciones, al artículo 10 y una 
fracción IV, al artículo 11 de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10.- ......  
 
...  
 
I. y II. ...  
 
III. El Consejo nacional Técnico de la Educación y los correspondientes en las entidades 
federativas;  
 
IV.- Los planes, programas, métodos y materiales educativos;  
 
V.- Las instituciones educativas del estado y de sus organismos descentralizados;  
 
VI.- Las instituciones de los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, y  
 
VII.- Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía.  
 
......  
 
Artículo 11.- .....  
 
......  
 
I. a III. ...  
 
IV.- El Consejo Nacional Técnico de la Educación, y los correspondientes en las entidades 
federativas, son órganos de consulta de las autoridades educativas en sus respectivos 
ámbitos de competencia.  
 
Las funciones de estos Consejos son:  
 
a) Realizar investigaciones, estudios y análisis de carácter técnico-pedagógico acerca de 
planes y programas de estudio, contenidos, métodos, materiales de estudio, materiales 
didácticos y de apoyo al proceso educativo, métodos e instrumentos de evaluación, diseño 
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de espacios, mobiliario y equipos y, en general, de todos los elementos que integran el 
currículo de la educación básica y los factores que afectan la calidad de los servicios.  
 
b) Hacer un seguimiento permanente, en el ámbito de su competencia, del funcionamiento 
y calidad de los servicios de educación básica así como de sus resultados, y proponer a las 
autoridades educativas, para su consideración, las medidas y reformas de carácter técnico 
que consideren resulten pertinentes.  
 
c) Emitir opinión fundada respecto a planes y programas de estudio que proponga la 
autoridad competente, las actualizaciones de libros de texto, los libros y materiales 
didácticos y los contenidos educativos, así como los requisitos académicos de los planes y 
programas de estudio de los particulares.  
 
Artículo 48.- ...  
 
Para tales efectos la Secretaría considerara las opiniones de las autoridades educativas 
locales, y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, expresadas a 
través del Consejo Nacional Técnico de la Educación y del Consejo Nacional de 
Participación Social en la educación a que se refiere el articulo 72.  
 
Las autoridades educativas locales previa consulta al Consejo Estatal Técnico de Educación 
correspondiente, propondrán para consideración y, en su caso, autorización de la Secretaría, 
contenidos regionales que -sin mengua del carácter nacional de los planes y programas 
citados- permitan que los educandos adquieran un mejor conocimiento de la historia, la 
geografía, las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos propios de la 
entidad y municipios respectivos.  
 
TRANSITORIO  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, 
Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso 
de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, en México, DF, a los catorce días del mes 
de marzo de 2006.  
 
La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos  
 
Diputados: Salvador Pablo Martínez Della Rocca (rúbrica), Presidente; José 
Guillermo Aréchiga Santamaría (rúbrica), Consuelo Camarena Gómez (rúbrica), 
Felipe de Jesús Díaz González (rúbrica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos 
(rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), 
secretarios, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbrica), José Francisco Landero Gutiérrez, 
Norberto Enrique Corella Torres (rúbrica), Blanca Judith Díaz Delgado, Florentino 
Domínguez Ordóñez, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc (rúbrica), Iván García 
Solís, María Guadalupe García Velasco (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona, 
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José Ángel Ibáñez Montes, Moisés Jiménez Sánchez (rúbrica), José López Medina 
(rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, Inti Muñoz Santini (rúbrica), Norma Violeta 
Dávila Salinas (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas, Sonia Rincón Chanona, 
Agustín Rodríguez Fuentes (rúbrica), Alfonso Rodríguez Ochoa, Rocío Sánchez Pérez 
(rúbrica), Lorena Torres Ramos (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA EL ANTEPENÚLTIMO Y PENÚLTIMO PÁRRAFOS 
DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
El 16 de marzo de 2006, le fue turnada a esta Colegisladora la Minuta de la H. Cámara de 
Senadores con Proyecto de Decreto por el que Reforma el artículo 15 de la Ley de Aviación 
Civil.  
 
De acuerdo con la Minuta elaborada por las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes y de Estudios Legislativos Segunda de la Colegisladora, estas Comisiones 
procedieron a su análisis y estudio, con base en las facultades que confieren los artículos 72 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 y 94 de la Ley Orgánica 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 87 y 88 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometiendo a la consideración de esta Honorable Asamblea el dictamen 
relativo a la Minuta antes citada.  
 
DICTAMEN  
 
ANÁLISIS DE LA MINUTA  
 
La Colegisladora se manifiesta en que la revocación es una extinción del acto 
administrativo, es el retiro unilateral de un acto válido y eficaz, por un motivo 
superveniente.  
 
Señalando que el antepenúltimo párrafo del artículo 15 de la Ley de Aviación Civil, faculta 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para-revocar las concesiones a los 
permisionarios de manera inmediata únicamente en los supuestos de las fracciones I, II, III, 
IV, V y VII, del referido artículo.  
 
Asimismo al referido antepenúltimo párrafo se adiciona el que dicha facultad también sea 
otorgada al caso que se refiere en la fracción X, que contempla que por infringir las 
condiciones de seguridad en materia de aeronavegabilidad, cuando a juicio de la Secretaría 
se considere que es grave la infracción para la seguridad de la operación de la aeronave.  
 
También señala que el penúltimo párrafo del referido artículo se establece que en los casos 
de las fracciones VIII a XI, la Secretaría sólo revocará la concesión o permiso cuando 
previamente se hubiese sancionado al concesionario o permisionario por lo menos en tres 
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ocasiones por las causas previstas en la misma fracción; por ello la Colegisladora propone 
que la fracción X del artículo 15 de la Ley de Aviación Civil, no sea incluida en el 
penúltimo párrafo de dicho artículo, para que así la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en el ejercicio de las facultades que le confiere la Ley, pueda supervisar, 
verificar y controlar las operaciones relacionadas con las aeronaves y las instalaciones 
complementarias, pueda proceder de inmediato a la revocación correspondiente, cuando al 
infringir las condiciones de seguridad de la aeronave se ponga en peligro la vida de los 
usuarios de este servicio.  
 
CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN  
 
La que Dictamina considera adecuada la modificación propuesta por la Colegisladora, en el 
sentido de que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el ejercicio de las 
facultades que le confiere la Ley, pueda supervisar, verificar y controlar las operaciones 
relacionadas con las aeronaves y las instalaciones complementarias, pueda proceder de 
inmediato a la revocación correspondiente, cuando al infringir las condiciones de seguridad 
de la aeronave se ponga en peligro la vida de los usuarios de este servicio.  
 
Ya que es evidente que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil tienen atribuciones claras para supervisar, verificar 
y controlar las operaciones relacionadas con las aeronaves y las instalaciones 
complementarias, también lo es que tales facultades se otorgaron con excesivas 
limitaciones al extremo de que aún en graves condiciones de riesgo para autorizar el vuelo 
de una aeronave si se sorprende la violación a normas y medidas de seguridad, se podrá 
infraccionar y hasta suspender el vuelo pero, la concesión quedará intocada hasta que la 
reincidencia ocurra múltiples de veces, y aún así, con la falta de personal técnico y la 
imposibilidad de mantener continua la vigilancia de infractores crónicos, la labor de 
resguardo de la seguridad en la operación de vuelos se vuelve una responsabilidad pesada 
para la autoridad en la especialidad. A todo esto se debe agregar la posibilidad de largos 
litigios ya que no es remoto que, incluso se le descalifique por exceso en el cumplimiento 
interponiendo recursos administrativos y hasta por vía de amparo se relativice su 
importancia.  
 
La seguridad de los pasajeros y sus bienes mediante la adopción de medidas de seguridad 
de estándares internacionales y la capacitación y adiestramiento del personal técnico 
aeronáutico, todo ello son enunciados que sin la correlativa capacidad legal y el 
aprovisionamiento presupuestario suficiente, quedan en buenos propósitos incumplidos que 
no tardarán en reflejarse en otra tragedia de accidente aéreo previsible si no se toman las 
medidas correspondientes.  
 
En atención a lo señalado en los párrafos que anteceden, la que dictamina se pronuncia a 
favor de la Minuta con Proyecto de Decreto, en atención a que cuando un concesionario o 
permisionario transgreda las medidas de seguridad en materia de aeronavegabilidad como 
lo establece la fracción X del artículo 15 ,de la Ley de Aviación Civil, no se requiera de la 
acumulación de tres sanciones para proceder a la revocación y pueda proceder de inmediato 
ante una infracción grave.  
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Transportes, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DEL DECRETO QUE REFORMA DEL ARTÍCULO 15, EL 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL.  
 
Articulo Único. Se reforma y adiciona el antepenúltimo y el penúltimo párrafos del artículo 
15 de la Ley de Aviación Civil, para quedar como sigue:  
 
Artículo 15.-  
 
I.- ...  
 
II.- ...  
 
III.- .....  
 
IV.-.....  
 
V.- ...  
 
VI.- .....  
 
VII.-...  
 
VIII.- .....  
 
IX.- ...  
 
X.-...  
 
XI.-...  
 
XII.- ...  
 
XIII.- ...  
 
La Secretaría revocará las concesiones o permisos de manera inmediata únicamente en los 
supuestos de las-fracciones I a V y VII anteriores. De igual forma procederá en el caso de la 
fracción X cuando a su juicio sea grave la infracción para la seguridad de la operación.  
 
En los casos de las fracciones VIII, IX y XI, la Secretaría sólo revocará la concesión o 
permiso cuando previamente hubiese sancionado al respectivo concesionario o 
permisionario, por lo menos en tres ocasiones por las causas previstas en la misma fracción. 
Para los supuestos de las fracciones VI, XII y XIII, se requerirá que la sanción se haya 
impuesto por lo menos en cinco ocasiones por las causas previstas en la misma fracción.  
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...  
 
Transitorio  
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a los 3 días del mes de abril 
de 2006.  
 
La Comisión de Transportes  
 
Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval 
Franco (rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén 
Figueroa Smutny (rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, secretarios; Baruch Alberto 
Barrera Zurita, Sebastián Calderón Centeno, Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), 
María del Rocío Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica), 
José Orlando Pérez Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas, María Angélica Díaz 
del Campo (rúbrica), Edith Guillén Zárate, Valentín González Bautista (rúbrica), 
Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica), Juan Pérez Medina (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz 
(rúbrica), Roger David Alcocer García (rúbrica), Humberto Cervantes Vega 
(rúbrica), Francisco Grajales Palacios, Felipe Medina Santos (rúbrica), Gonzalo 
Moreno Arévalo (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo Isael Salazar Macías 
(rúbrica), Érick Agustín Silva Santos, José Javier Villacaña Jiménez, Adrián 
Villagómez García (rúbrica), Gustavo Zanatta Gasperín (rúbrica), Mario Alberto 
Rafael Zepahua Valencia (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE 
AEROPUERTOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, le fue turnada el día 14 de marzo de 2006, para su estudio y dictamen la Iniciativa 
que Reforma los artículos 19 y 39 de la Ley de Aeropuertos, presentada por el Diputado 
Jesús González Schmal, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, el día 20 de 
octubre de 2005.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1) Con fecha 20 de octubre de 2005, el Diputado Federal Jesús González Schmal, del 
Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, presentó ante el pleno de la H. Cámara de 
Diputados la Iniciativa que Reforma los artículos 19 y 39 de la Ley de Aeropuertos.  
 
 
2) Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados recibió y turnó la 
citada Iniciativa a la Comisión de Transportes, de este órgano legislativo, para su estudio y 
elaboración del correspondiente dictamen.  
 
CONSIDERACIONES  
 
La que Dictamina considera adecuada la reforma propuesta por el Legislador, en el sentido 
de que en la cultura del cuidado del medio ambiente y equilibrio ecológico, se han 
detectado aspectos en los cuales probablemente no se han establecido las disposiciones 
adecuadas y necesarias para garantizar el que se detenga la destrucción del medio ambiente.  
 
Regularmente cuando se presentan proyectos de inversión en los cuales se satisfacen 
necesidades de orden público, no se considera el cuidado ecológico. Hay que recordar que 
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la naturaleza siempre nos esta recordando el daño que el hombre le esta causando al hábitat 
que le rodea.  
 
En la medida en que tengamos una visión global sobre los aspectos que dañan a la 
naturaleza y provocan un desequilibrio en los ecosistemas que nos rodean, se podrá 
desacelerar la depredación que desde hace varias décadas ha ido aumentando en diversas 
regiones.  
 
La construcción de aeropuertos y de vías aéreas es un aspecto poco explorado y cuando se 
trata de inversionistas y concesionarios que deben satisfacer requisitos específicos para la 
Administración Pública Federal conceda autorización para desplegar proyectos de 
inversión, se debería de considerar el daño posible que se podría causar al medio ambiente 
y equilibrio ecológico.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Transportes, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DEL DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19 Y 39, DE LA LEY 
DE AEROPUERTOS.  
 
Artículo Primero. Se reforma y adiciona el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de 
Aeropuertos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 19.-...  
 
Se requerirá resolución favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras para 
que la inversión a que se refiere el párrafo anterior participe en un porcentaje mayor. Dicha 
Comisión deberá considerar al resolver, que se propicie el desarrollo regional y 
tecnológico, y se salvaguarde el equilibrio ecológico y la integridad soberana de la Nación.  
 
Artículo Segundo. Se reforma y adiciona el artículo 39 de la Ley de Aeropuertos, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 39.- El permisionario de un aeródromo de servicio al público, deberá elaborar un 
programa indicativo de inversiones en materia de construcción, conservación y 
mantenimiento, en el que se incluyan medidas específicas relacionadas con la seguridad y 
protección del equilibrio ecológico, y hacerlo del conocimiento de la Secretaría.  
 
Transitorio  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Dado en la Sala de la Comisión de la H. Cámara de Diputados, a los 05 días del mes de 
abril de 2006.  
 
La Comisión de Transportes  
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Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval Franco 
(rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Figueroa Smutny 
(rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, secretarios; Baruch Alberto Barrera Zurita, Sebastián 
Calderón Centeno (rúbrica), Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), María del Rocío 
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica), José Orlando Pérez 
Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas, María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Edith 
Guillén Zárate, Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica), 
Juan Pérez Medina (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Roger David Alcocer García 
(rúbrica), Humberto Cervantes Vega, Francisco Grajales Palacios, Felipe Medina Santos 
(rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo Isael 
Salazar Macías (rúbrica), Érick Agustín Silva Santos, José Javier Villacaña Jiménez, 
Adrián Villagómez García (rúbrica), Gustavo Zanatta Gasperín (rúbrica), Mario Alberto 
Rafael Zepahua Valencia (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1995-III, miércoles 

26 de abril de 2006. 
 
DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE AEROPUERTOS  
 
HONORABLE ASAMBLEA  
 
A la Comisión de Transportes de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 
Unión, le fue turnada el día 14 de marzo de 2006, para su estudio y dictamen la Iniciativa 
que Reforma el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, presentada por el Diputado Jesús 
González Schmal, del Grupo Parlamentario del Partido Convergencia, el día 14 de marzo 
de 2006.  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 44 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos y 56, 60, 65, 66, 85, 87, 88 y demás aplicables 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, sometemos a consideración de esta Honorable Asamblea el presente:  
 
DICTAMEN  
 
ANTECEDENTES  
 
1) Con fecha 14 de marzo de 2006, el Diputado Federal Jesús González Schmal, del Grupo 
Parlamentario del Partido Convergencia, presentó ante el pleno de la H. Cámara de 
Diputados la Iniciativa que Reforma el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos.  
 
2) Con esa misma fecha, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados recibió y turnó la 
citada Iniciativa a la Comisión de Transportes, de este órgano legislativo, para su estudio y 
elaboración del correspondiente dictamen.  
 
CONSIDERACIONES  
 
La que Dictamina considera adecuada la modificación y adición propuestas por el 
Legislador, en el sentido de que con motivo de hechos reportados de padecimientos 
presentados por usuarios de instalaciones aeroportuarias, en los que incluso el desenlace ha 
sido fatal, es necesario dada la gran afluencia que la mayoría de los aeropuertos presentan, 
la inminente necesidad y obligación de que en los mismos se cuente con un dispositivo de 
primeros auxilios y de emergencia médica.  
 
Así como en el artículo materia de esta iniciativa, el artículo 30 del Reglamento de la Ley 
de Aeropuertos, no establece nada al respecto de que sea una obligación el contar con un 
módulo de primero auxilios y de emergencias médicas en los aeropuertos y aeródromos de 
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país; ya que el referido artículo únicamente establece que: "Los aeródromos civiles deberán 
contar con la infraestructura e instalaciones necesarias, de acuerdo con su clasificación y 
categoría, las cuales reunirán los requisitos técnicos y operacionales que establezcan las 
normas básicas de seguridad y demás disposiciones aplicables, para garantizar la segura y 
eficiente operación de los mismos y de las aeronaves, tal como: pistas, calles de rodaje, 
plataformas........................ instalaciones destinadas al cuerpo de rescate y extinción de 
incendios, franjas de seguridad, plantas de emergencia eléctricas ....... equipos de 
incineración y equipos para manejo de basura, entre otros." Sin embargo, jamás se 
considera a quien en calidad de usuario, visitante, empleado directo o indirecto, en caso de 
algún padecimiento o bien accidente en las salas de espera, restaurantes, estacionamientos, 
etc. reciba oportunamente asistencia médica inmediata para evitar consecuencias de 
agravamiento o incluso pérdida de la vida.  
 
Es evidente que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, tiene el firme objetivo de 
promover y generar más y mejores servicios e infraestructura de comunicaciones y 
transportes, que sean accesibles a todos los mexicanos.  
 
Los servicios de asistencia médica constituyen una necesidad imperante, principalmente en 
el aeropuertos de alta densidad de concurrencia, lo que no puede quedar al libre arbitrio o 
criterio de los concesionarios de los aeropuertos, esto debe de ordenarse y exigirse por la 
vía jurídica.  
 
Recordando siempre que la operación y la razón de la existencia de los aeropuertos se debe 
principalmente a sus ingresos y éstos se deben al usuario, a quién en este caso no se le está 
considerando en caso de sufrir algún accidente o padecer un trastorno que súbitamente lo 
exponga a un riesgo mayor en las condiciones de su salud.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de esta Comisión de Transportes, 
sometemos a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
PROYECTO DEL DECRETO QUE REFORMA DEL ARTÍCULO 46, DE LA LEY DE 
AEROPUERTOS.  
 
Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 46.- Corresponderá a los concesionarios o permisionarios, conforme a las 
disposiciones aplicables y con base en el título de concesión o permiso respectivo, asegurar 
que los aeródromos civiles cuenten con la infraestructura, instalaciones, equipo, 
señalización, módulo de primeros auxilios y emergencias médicas, servicios y sistemas de 
organización, adecuados y suficientes para que la operación y atención al usuario se lleve a 
cabo sobre bases de seguridad, eficiencia y calidad.  
 
Transitorio  
 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
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Dado en la Sala de la Comisión de la H. Cámara de Diputados, a los 03 días del mes de 
abril de 2006.  
 
La Comisión de Transportes  
 
Diputados: Francisco Juan Ávila Camberos (rúbrica), Presidente; Renato Sandoval Franco 
(rúbrica), José Carmen Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), José Rubén Figueroa Smutny 
(rúbrica), Gelacio Montiel Fuentes, secretarios; Baruch Alberto Barrera Zurita, Sebastián 
Calderón Centeno (rúbrica), Alfredo Fernández Moreno (rúbrica), María del Rocío 
Jaspeado Villanueva (rúbrica), Diego Palmero Andrade (rúbrica), José Orlando Pérez 
Moguel (rúbrica), Salvador Vega Casillas, María Angélica Díaz del Campo (rúbrica), Edith 
Guillén Zárate, Valentín González Bautista (rúbrica), Inelvo Moreno Álvarez (rúbrica), 
Juan Pérez Medina (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica), Roger David Alcocer García 
(rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbrica), Francisco Grajales Palacios, Felipe Medina 
Santos (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Rómulo 
Isael Salazar Macías (rúbrica), Érick Agustín Silva Santos, José Javier Villacaña Jiménez, 
Adrián Villagómez García (rúbrica), Gustavo Zanatta Gasperín (rúbrica), Mario Alberto 
Rafael Zepahua Valencia (rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica).  
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 148 DE LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Cultura, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 numeral 
6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
En sesión celebrada el 2 de febrero de 2006, fue turnada a la Comisión de Cultura para su 
estudio y dictamen, la iniciativa que reforma la fracción IV del Artículo 148 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor de la Ley Federal del Derecho de Autor, presentada por el 
Diputado José Antonio Cabello Gil, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional.  
 
La Iniciativa que se dictamina fue presentada ante el pleno de esta H. Cámara el día 2 de 
febrero de 2006, y una vez que la Mesa Directiva constató que la Iniciativa fue publicada 
en tiempo y forma en la Gaceta Parlamentaria y que cumple con los requisitos para ser 
admitida a discusión, la turnó a esta Comisión de Cultura para los efectos conducentes.  
 
Consideraciones  
 
A. En congruencia con las principales tendencias mundiales de protección a la Propiedad 
Intelectual, así como a los Derechos de Autor, se considera necesaria la modificación 
integral del Artículo 40 y del Artículo 148, con objeto de que en México pueda ejercerse el 
Derecho de Copia Privada. Este hecho sin duda, puede ser valioso instrumento para 
fortalecer el Derecho de Autor.  
 
B. El Artículo 1702 del TLCAN específicamente menciona la capacidad de los Estados 
firmantes para otorgar una protección más amplia, a los derechos de autor en tanto que la 
protección no sea incompatible con el Tratado.  
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C. Esta Comisión Dictaminadora coincide con la preocupación que motiva la Iniciativa, por 
lo tanto no podemos seguir autorizando sin una compensación la copia privada como lo 
marca el actual Artículo 148 inciso IV, además es imposible conocer el número de copias 
que una persona de modo privado y sin fines de lucro, (¿?) pudiese realizar.  
 
D. Situación ésta que no debe confundirse con la piratería que evidentemente está 
considerada delito federal, en apoyo de lo anterior podemos decir que en los Países en los 
que existe la compensación por copia privada, los índices de piratería son mucho menores a 
los existentes en nuestro país.  
 
Aunado a que todo material susceptible de copiar que no ha cubierto el cánon para su 
distribución y venta, permite identificar con certidumbre la mercancía que ha entrado de 
manera ilegal al País.  
 
E. Con base en las nuevas tecnologías se han generado nuevos equipos electrónicos y 
digitales, cuyas características técnicas, permiten que de una manera sencilla, puedan 
copiarse obras protegidas.  
 
F. También es cierto que los avances tecnológicos, nos brindan satisfactores, sin embargo, 
desafortunadamente han propiciado la reproducción de obras literarias y artísticas de 
manera indiscriminada.  
 
G. La propuesta se basa en la obligación de pago a cargo de los fabricantes e importadores 
de aparatos eléctricos o electrónicos, como las máquinas fotocopiadoras, de transmisión 
facsimilar, grabadoras, reproductoras de discos compactos, que sirven para reproducir las 
obras, así como a los fabricantes e importadores de los soportes materiales de los llamados 
vírgenes: como casetes, videocasetes, discos compactos y otros similares, en los que se 
lleva acabo la reproducción de las obras.  
 
H. La reproducción de un libro, un fonograma o un videograma implica la inversión que 
debe remunerarse, fundamentalmente mediante la venta de los ejemplares de la obra.  
 
I. La copia privada afecta las posibilidades de venta, situación que perjudica la producción 
y, de este modo, los ingresos de los autores, artistas intérpretes o ejecutantes, editores y 
productores que son titulares de derechos.  
 
J. En consecuencia, para compensar tales pérdidas se establece la remuneración por Copia 
Privada lo que representa una vía complementaria de los Derechos de Autor.  
 
K. En la Legislación mexicana no se contempla ninguna remuneración por este concepto lo 
que indica que existe una laguna jurídica en comparación con la mayoría de las 
legislaciones de otros países.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Cultura de la LIX 
Legislatura, aprueba y somete a consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 148 
DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.  
 
Artículo Único.- Se reforma la fracción IV del artículo 148 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, para quedar como sigue:  
 
Artículo 148.- ...........  
 
I. a III. ..................  
 
IV. Reproducción por una sola vez, y en un solo ejemplar, de una obra literaria o artística, 
para uso personal y privado de quien la hace y sin fines de lucro.  
 
Las personas morales no podrán valerse de lo dispuesto en esta fracción salvo que se trate 
de una institución educativa, de investigación, o que no esté dedicada actividades 
mercantiles.  
 
Para efectos de lo dispuesto en la presente fracción, no se consideran reproducciones para 
uso personal y privado, por tanto, requieren autorización del titular del derecho de autor ó 
del derecho conexo, las siguientes reproducciones:  
 
a) Las efectuadas en establecimientos comerciales dedicadas a la realización de 
reproducciones para el público;  
b) Las realizadas en establecimientos que tengan a disposición del público los equipos, 
aparatos y materiales para su realización, y  
 
c) Las que sean objeto de utilización colectiva y las de distribución mediante precio. 
 
V. a VII. ............  
TRANSITORIO  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
La Comisión de Cultura  
 
Diputados: Filemón Arcos Suárez (rúbrica), Presidente; José Antonio Cabello Gil (rúbrica), 
María Elba Garfias Maldonado (rúbrica), secretarios, Daniel Raúl Arévalo Gallegos, Lilia 
Isabel Aragón del Rivero (rúbrica), Florencio Collazo Gómez, Juventino Nava Díaz, Abel 
Echeverría Pineda, Jesús María Ramón Valdez, Patricia Flores Fuentes (rúbrica), María 
Salome Elyd Sáenz 8rúbrica), María Viola Corella Manzanilla (rúbrica), Norberto Enríque 
Corella Torres (rúbrica), Carla Rochín Nieto (rúbrica), Pablo Antonio Villanueva Ramírez 
(rúbrica), Blanca Eppen Canales (rúbrica), Bernardo Loera Carrillo (rúbrica), Inti Muñoz 
Santini, Marbella Casanova Calam, Rafael Flores Mendoza (rúbrica), Leonardo Álvarez 
Romo, Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepahua 
Valencia, Ubaldo Aguilar Flores, Ofelia Ruiz Vega, Aldo Mauricio Martínez Hernández 
(rúbrica), Imelda Melgarejo Fukutake (rúbrica), Evelia Sandoval Urbán (rúbrica). 
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Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, número 1994-III, martes 
25 de abril de 2006. 

 
DE LA COMISIÓN DE CULTURA, CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 116, Y ADICIONA EL ARTÍCULO 26 TER DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR  
 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
La Comisión de Cultura, con fundamento en lo dispuesto por los Artículo 39 y 45 numeral 
6 inciso e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a consideración de esta 
Honorable Asamblea, el siguiente:  
 
DICTAMEN  
 
Antecedentes  
 
En sesión celebrada el 7 de marzo de 2006, fue turnada a la Comisión de Cultura para su 
estudio y dictamen, la iniciativa que reforma el artículo 116 y adiciona el artículo 26 Ter de 
la Ley Federal del Derecho de Autor, presentada por el Diputado Filemón Arcos Suárez, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Iniciativa que se dictamina fue presentada ante el plano de esta H. Cámara el día 7 de 
marzo de 2006, y una vez de la Directiva constató que la Iniciativa fue publicada en tiempo 
y forma en la Gaceta Parlamentaria y que cumple con los requisitos para ser admitida a 
discusión, la turnó a esta Comisión de Cultura para los efectos conducentes.  
 
Consideraciones  
 
A. El artículo 8 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de autor textualmente 
establece: Para efectos de la Ley de este reglamento, se entiende por regalías la 
remuneración económica generada por el uso o explotación de las obras interpretaciones o 
ejecuciones, fonogramas, videogramas, libros o emisiones en cualquier forma o medio".  
 
B. En cuanto a las adiciones y reformas que nos ocupan pueden generar un doble pago o 
cargo de los usuarios, es totalmente falso, ya que con el proyecto del artículo 26 Ter, 
únicamente se pretende que los autores y compositores de la música, puedan recaudar en 
forma directa e independiente, a través de apoderado legal o por conducto de la sociedad de 
gestión colectiva a la que pertenezcan, las regalías que a el le correspondan por la 
reproducción de sus obras, sin afectar en modo alguno, las regalías que pertenezcan a los 
editores de sus obras, quienes ejercen un derecho derivado, para dar cumplimiento al 
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artículo 9° del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente, que a la letra 
dice: El pago de regalías al autor, a los titulares de derechos conexos, o a sus titulares, se 
harán en forma independiente a cada uno de quienes tengan derecho, por separado y según 
la modalidad de explotación de que se trate, de manera directa, por conducto de apoderado 
a través de las sociedades de gestión colectiva".  
 
C. Como sabemos, los editores de música, ostentan un derecho derivado de los autores y 
compositores, mediante la celebración del contrato de edición de obra musical, previsto por 
la Legislación Autoral en su artículo 58, por medio del cual, los editores adquieren el 
derecho de reproducción de las obras musicales, obligándose el editor, a divulgarlas por 
todos los medios a su alcance, recibiendo como contraprestación una participación 
porcentual de los beneficios económicos que se obtengan por la reproducción y venta de 
ejemplares producidos por la Industria Fonográfica.  
 
D. Como podemos apreciar, los autores y compositores de la música, comparten sus 
derechos patrimoniales con los editores de la música, en la medida y proporción acordada 
en los contratos de edición respectivos.  
 
E. La intención de la adición del precepto que nos ocupa, se hace con la finalidad de que los 
autores y compositores recauden en forma directa de los productores de fonogramas y 
videogramas que contengan sus obras (como lo indica el artículo 9° del Reglamento de la 
Ley), la parte proporcional que a ellos corresponde por concepto de regalías que 
previamente fueron pactadas en el contrato respectivo, sin afectar los beneficios 
económicos que atañen a los editores de su música, y sin generar un doble cobro a los 
usuarios de la industria fonográfica, toda vez que el total se dividirá en la parte que le 
corresponde a cada uno, como en la práctica en muchos casos ya se hace. Esto con el fin de 
lograr la transparencia deseada, ya que de hecho, se han dado casos que en forma por 
demás inexplicable, los autores y compositores reciben cantidades diferentes por la 
producción y venta de un mismo disco compacto que contiene diversas obras de distintos 
autores, situaciones estas que no debe de ocurrir, ya que todos los autores invariablemente 
deben percibir los mismos importes que por todos los autores invariablemente deben 
percibir los mismos importes que por concepto de regalías se generen por cada obra de su 
autoría, que esté incluida en un disco compacto.  
 
F. Por lo que respecta a la reforma del artículo 116 se toma en cuenta que la única intención 
de dicho precepto, es el cambio de la conjunción "O" por la de "Y", ya que la primera 
denota una alternativa a los usuarios, quienes erróneamente pueden optar por pagar 
indistintamente los derechos patrimoniales a los artistas intérpretes o a los artistas 
ejecutantes, dejando en estado de indefensión a uno de ambos titulares de derechos, ya que 
en México, se crearon por separado las Asociación Nacional de interpretes (ANDI), que 
agremia en su seno a los artistas intérpretes y sociedades de gestión colectiva conocidas 
como EJE y SOMEM, que agremian a los artistas ejecutantes.  
 
Por lo anteriormente expuesto los integrantes de esta Comisión de Cultura de la LIX 
Legislatura aprueban y somete a consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 116 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 26 TER DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR.  
 
Artículo Único.- Se reforma el artículo 116 y se adiciona el artículo 26 Ter a la Ley Federal 
del Derecho de Autor, para quedar como sigue:  
 
Artículo 26 Ter.- El autor y su causahabiente gozarán del derecho a percibir una regalía por 
la divulgación, publicación, distribución y reproducción de su obra por cualquier medio. El 
derecho de autor es irrenunciable. Esta regalía será pagada directamente por quien realice la 
divulgación, publicación, distribución y reproducción de las obras, directamente al autor, o 
a la sociedad de  
 
El importe de las regalías deberá convenirse directamente entre el autor, o en su caso, la 
Sociedad de Gestión Colectiva que corresponda y las personas realicen la divulgación, 
publicación, publicación, distribución y reproducción de las obras, en términos del artículo 
27 fracción I de esta Ley. A falta de convenio el Instituto deberá establecer una tarifa 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 212 de esta Ley.  
 
Artículo 116.- Los términos artista intérprete y ejecutante designan al actor, narrados, 
declamador, cantante, músico, bailarín, o cualquier otra persona que interprete o ejecute 
una obra literaria o artística o una expresión del folclor o que realice una actividad similar a 
las anteriores, aunque no haya un texto previo que norme su desarrollo, Los llamados extras 
y las participaciones eventuales no quedan incluidos en esta definición.  
 
Artículo Transitorio  
 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  
 
Palacio Legislativo de San Lázaro a 20 de abril de 2006.  
 
Diputados: Filemón Arcos Suárez (rúbrica), Presidente; José Antonio Cabello Gil, María 
Elba Garfias Maldonado (rúbrica), Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica), secretarios; 
Francisco Diego Aguilar (rúbrica), Leonardo Álvarez Romo, Mario Alberto Rafael 
Zepahua Valencia (rúbrica), Ubaldo Aguilar Flores (rúbrica), Ofelia Ruiz Vega (rúbrica), 
Aldo Mauricio Martínez Hernández (rúbrica), Pablo Antonio Villanueva Ramírez, Blanca 
Eppen Canales, Bernardo Loera Carrillo, Inti Muñoz Santini (rúbrica), Marbella Casanova 
Calam, Rafael Candelas Salinas (rúbrica), Rafael Flores Mendoza (rúbrica), Abel 
Echeverría Pineda (rúbrica), Jesús María Ramón Valdez, Patricia Flores Fuentes, María 
Salome Elyd Sáenz, María Viola Corella Manzanilla, Norberto Enríque Corella Torres, 
Carla Rochín Nieto, Daniel Raúl Arévalo Gallegos (rúbrica), Lilia Isabel Aragón del Rivero 
(rúbrica), Florencio Collazo Gómez, Alfonso Juventino Nava Díaz (rúbrica), Imelda 
Melgarejo Fukutake (rúbrica), Evelia Sandoval Urbán (rúbrica).  
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